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ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGE~TL\AS





FACULTAD m: FII.OSOFiA \' LF.TIlAS

EDICIONES

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HIST()RIC:\SI

<Documentos. Publicaciones. Libros raro!', Viajeros.
Boletín. Hil\toriB del Arte. Afil8mble8SConstituventes :\ra.entinRl'\

Gobierno del Perú, Obra escrita en el siglo XVI por el Licenciado don .JeAx :\I.nll:xzo, Oidor d,·
la Real Audiencia de Charcas, con advertencia de .Josí: !'<ICOLÁS MATIEXZO, X + :!I!l + una p:\l!:inn~.

Buenos Aires, 1910,

Documentos Relativos a la Organización Constitucional de la República Argont ina, con advr-rtr-nr-iu
de Josá NICOLÁS MATIF.NZO. - Tres tomos de: XXIII + una + 319 + una; XX\'III + 41iO; XXII
+ 431 + una páginea, respectivamente. Buenos Aires, 1911-1912. Indico alfabético de los tres tornos.
44 páginllB. Buenos Aires, 1914.

Documentos Relativos a los Antecedentes de la Independencia de la República Argentina. con adver­
tencia de JosÉ NICOLÁS MATIENZO.- Un tomo de: XII + 469 + una páginas. Buenos Aires, 1912.

Documentos Relativos a los Antecedentes de la Independencia de la República Argentina, Asuntos
Eclesiásticos, con advertencia de José NICOLÁS MATIENZO.- Un tomo de: X + 230 páginas. Buenos
Aires, 1912. Indice alfabético de los dos tomos: 43 + una páginas. Buenos Aires, 1913.

Documentos para la historia del Virreinato del Río de la Plata, con advertencia de José NICOL.·í.,;
MATIENZOy LUIs M. TOIlRES. - Tres tomos de: XII + 393 + una; X + 217 + una; X + 19,; + una
páginllB, respectivamente. Buenos Aires. 1912-1913. Indica alíabét ico de los tres tomos: H p:~~in",;

Buenos Aires, 1913.

Tomo 1: Real Hacienda (1776-1780), [presentación del decano] RODOI.FO Rrvvuot ..\. ~. ndvcrt cnein
de LUIs MARfA TORIU:S, X + 404 páginas. Buenos Aires, 1913.

Tomo 11: Real Hacienda (l774-17RO), advertencia de LUIs ~I.\lliA TOHIIES, \'111 + 457 + una p:\l:ina~.

Buenos Aires, 1914.

Tomo IlI: MIGUEL LASTARIlIA, Colonias Orientales dcl Río Paraguayo de la Plata, eon introducción
de ENRIQUE DEL VALLt: IHt:HLUCt:A, XXVI + 506 páginas y dos mapas. Buenos Aires, 1!l14.

Tomo IV: Abastos de la ciudad y campaña de Buenos Aires (l7i3-IR09), con ndvorteneia de Lt:I~

MARfA TORllt:S e introdueeién de .JUAN AGUSTfs (;.\lIdA, XY + una + 595 + 111111 + [IJ + 11118 págilla!'
Buenos Aires, 1914.

• Tomo V: Comercio de Indias, Antecedentes legales (1713-1178), COII advertencia de Luis ~1.\1li.\
TORRES e introducción de RICAlino Lt:n:Nt:, CXYI + 460 + [3) + una Jl~illas, ('iru'o Iacslrniles ~. tres
IP;rálil'os. Buenos Aires, 1915.

Tomo VI: Comercio de Indias, Comercio libre (1778-1791), COIl introducción de HII"'.\RDO Lt:n:xt:
(en el tomo VI, 540 + [2) páginas, dos Iacsimiles ~. un grabado, Buenos Aires, 1915.

I ()or reJlJolu('i6n del Conseio supetior. de la Universidad nacional de Buenos Air~. d .. S de diciemhr« de 19:.?1.1ft~F.('(,·I(,S

DE HI8TORIA Re ha lran..formado en INRTITt::'TO DF. IN"E8TIOArION&~ HIST6RIt"',\M.



Tomo VII: Comercio de Indias, Consulado, Comercio de negros y de extranjeros (1791-1809), eon
introducción de DIEGO LUIs MOLINARI, XCVIII + dos + 429 + una páginas )' tres mapas. Buenos
Aires, 1916.
. Tomo VIII: Sesiones de la Junta Electoral de Buenos Aires (1815-1820) (publicacíén conmemorativa),
('O n introducción de CARLOS CORREA LUNA, LXVI + 186 + [1] + una páginas y un mapa. Buenos
Aires, 1917.

Tomo IX: Administración edilicia de la dudad de Buenos Aires (1776-1805), con introducción de
LUIS MARiA TOIIRES, CXLI + tres + 477 + una páginas y un retrato. Buenos Aires, 1918.

Tomo XI: Territorio y población, Padrón de la ciudad de Buenos Aires (1778), con introducci6n de
ECIILlO RA\"IGNAl'\1 [en el tomo XI, 778 + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1919.

Tomo XII: Territorio y pohlación, Padrón de la campaña de Buenos Aires (1778), Padrones com­
plementarios de la ciudad de Buenos Aires (lS06, IS07, IS09 y ISI0), Censo de la ciudad y campaña
de Montevideo (17S0), con introducción de EMILIO RA\"IGSASI len el tomo X), 451 + una páginas.
Buenos Aires. 1919.

Tomo XIII: Comunicaciones oficiales y confidenciales de gobierno (1820-1S23), con advertencia de
E~IILIO RA\"IGNANI, XI + una + 369 + una + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1920.

Tomo XIV: Correspondencias generales de la Provincia de Buenos Aires relativas a relaciones exte­
riores (1820-1824), con advertencia de EMILIO R.wIGlIOANI. XV + una + 552 + [11+ una p,~ginas. Bue­
nos Aires, 1921.

Tomo XHII: Cultura, La enseñanza durante la época colonial (1771-1810), con introducción de
.JUAN PROBST, CCXII + 688 + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1924.

Tomo XIX: Iglesia, Cartas Anuas de la provincia del Paraguay, Chile y Tucumdn, de la Compañia
de Jesüs (1609-1614), con advertencia de EMILIO RAVIGNASI e introduccién del P. CARLOS LEONHARDT,
S. ,J., CXXHII + 5fl8 + [11 + una + [1] páginas, once racslmile~ y un mapa. Buenos Aires, 1927.

Tomo XX: Iglesia, Cartas Anuas de la provincia del Paraguay, Chile y Tucumdn, de la Compañía
de Jesús (1615-1637) [con advertencia de) EMiLIO RAVlGlIOANI, XI\' + 817 + una + [1] -1-una páginas
y ocho facsfrniles. Buenos Aires, 1929.

Tomo XX 1: Política exterior, Comisión de Bernardino Rivadavia ante España y otras potencias de
Europa (1814-1820), con introducción de EMILIO RAVIGNAlIOl, Direetordel Instituto, XLIX + unn + 498+
[11 + una + 12Jpáginas, 111 láminas y un retrato. Buenos Aires, 1933-1936.

Tomo XXII: Política exterior, Comisión de Bernardino Rivadavia ante España y otras potencias de
Europa (1814-1820), con introducción de EMILIO RAVIGNANI, Director del Instituto, IX + uno + [1] +
una + 4!lS + [IJ + una + [3] + tres páginas ~. 111 láminas, Buenos Aires, 1933-1936.

Tomo X: Territorio y población, Padrones de la ciudad y campaña de Buenos Aires (1726, '1738
Y 1744), con introducción de EMILIO RA\'IGNANI, .. ' + 796 páginas.

Tomo XL Relaciones interprovinciales, La Liga litoral (1829-1833), con introducción de EMILIO
RA\'IGNANI. . + 558 páginas.

Tomo xn: Relaciones interprovinciales, La liga litoral (1829-1833), con introducción de EMILIO
HA\"IGN.\NI len <'1 tomo XV), 446 páginas.

Tomo X\"ll: Relaciones interprovinciales, La Liga litoral (1829-1833), con introducción de EMII.IO
HAVIGSANI [..n el tomo XVI, 452 páginas.

Asambleas Constituyentes Argentinas, et c. , tomos 111 y IV.

t:N I'IlEPAIlACIÓN

Relaciones interprovincialcs: correspondencia de Juan Manuel de Rosas con los gobernadores y homhr..~
del interior.

Papeles de José Arligas.

Papeles de Felipe Ibarra.

Estudios y documentos relativos a las Islas Malvinas, por EMILIO RA\'IONANI, RICAnDO R. CAILI.F.T­
BO/s y José TORRt: Jh:VELLO.

Cartas Anuas de la Compañia de Jesús, tomos 111y IV, a cuidado del P. CAIILOS LF.ONHAIlDT, H..J.
Las relaciones internacionales de la revolución argentina, a cuidado del Dr. MAllIO 13t:LGIlANO.

ASAMHI.EAS CONSTITl:VElI:TES ARGENTINAS

Asambleas Constituyentes Argentinos, seguidas de los textos eonstitucionales, legislativos y pactos
interprovinciales, que organizaron pollticamenle la Nación. Fuentes seleccionadas, coordinadas y anotadas
en cumplimiento ele la ley 11.857, por EMILIO RA\'IONANI, Director del Instituto y Profesor de historia
«onstitucional de la Repúhlica Argentina.



f/i.Jf--Tomo primero: 1813-1833, dos + XLIX + una + 1452 + 11) + una + 11) + una + [11 ~1D!l ~na..4.
y XXII láminas. Buenos Aires, 1937. ¡¡0. "

Tomo se~undo: 1825-18~6. dos + 111+ una + 17) + una + 121+ 1450 + 111 + una + (11V~\ ~~+-+ una páginas y [XI láminas. Buenos Aires, 1937. . .

Tomo tercero: 1826-1827, dos + [1) + una + 7 + una + 121+ 1446 + 111una + 111 + una +"01+;;;0,,-
páginas y IXXI láminas. Buenos Airea, 1937. J')

Tomo cuarto: 1827-18(i2, dos + 11I + una + 7 + una + 121+ 14.5(;+ 11I + una + 111+ una pligin~~~\'
[Xl.l Jdminas. Buenos Aires, 1937. .

PUH~ICACIONES DEL INSTlTl:TO DE INVESTIGACIONES IIISTÚIlICAS

Los Archivos de Paraná y'Santa Fe. - Informe del comisionado P. ,\:-o/TOl/IO LAIlIlOl;Y, 1 folleto,
29 + una páginas. Buenos Aires, 1908.

Los Archivos de Córdoba y de Tucumán. - Informe del comisionado P. A:O;TO:O;IO L.\1l1l0liY, 1 folleto.
61 + una páginas. Buenos Aires, 1909.

1: La Administración de Tcmporalidades en el Río de la Plata, por Lcrs MARiA Tonnss, 24 páginas.
Buenos Aires, 1917.

11: Con.stituciones del Real Colegio de San Carlos, por EmLIO RAVlma:O;l, 18 páginas y un dibujo.
Buenos Aires, 1917.

111: Valores aproximados de algunas monedas hispano-americanas (1497-1771), por .luvx .\LV.\Ilt:z.
37 + una páginas. Buenos Aires, 1917.

IV: Los manuscritos del diario de Sehmidel, breves apuntes, por ROlIt:IlTO Lt;II~L\:o;:o;-XITSCIlt:.

10 páginas y seis láminas. Buenos Aires, 1915.

V: Origen y patria de Cristóbal Colón, crítica de sus fuentes históricas, por Róm'Lo D. C.\llIIL\.
50 páginas y catorce planchas de ilustraciones. Buenos Aires, 1915.

VI: La personalidad de Manuel Belgrano, ensayo histérico conmemorativo. por E~IIl.1O H.\\"IG:O;.\"I
(con apéndice documental], 32 páginas. Buenos Aires, 1920.

VII: Relación descriptiva de los mapas, planos, etc., del Virreinato dc Buenos Aires. existentes en
el Archivo general de Indias, por PEDRO TORRES LAsz.\s, 2" edición, aumentada, con advertencia d"
EMILIO RA\'IGNANI, 171 + una + [11 + una páginas y setenta y siete láminas. Buenos Aires. 1921.

VIII: Los archivos de la ciudad dc Corrientes, por EDUAIlDOFEIlN..\.NDEZ OLGliíN, 23 + una p:iginll."
y una lámina. Buenos Aires, 1921.

IX: El -Plan- atribuido a Moreno y la <Instrucción- de Chiclana, por RICARDOLEVENE [con apén­
dice documental), 2S páginas y tres láminas. Buenos Aires, 1921.

X: Escritos inéditos de Antonio Zinny; El Redactor del Congreso Nacional [ISW-1S201; Proceso de
alta traición contra el Congreso )' Directorio (1820); Gobernantes de las Provincias Unidas de la Amé­
rica del Sud (1810-1886), precedidos de un prólogo de EMILIO RAVlONA:O;I y de un ensavo bio-hibliográfico
de NAIlCISOBINAYÁN,con retrato, LXXXI + tres + 181 + una + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1921.

XI: Los archivos de la ciudad de Santiago del Estero, por ANDIlÉ;; A. FIGI·t:no.\. 31 + una páginas.
Buenos Aires, 1921.

l\i~~~\~r archivos de La Rioja y de Catumnrca, por el P. A~TONIO L.\llIlOI·Y. 4.-l páginas. Huenus

XIII: Memoria de la Sección de historia (1920-1921), por E~IIJ.1o R\\·IGN.\NI [con dos anexos].
23 + una páginas. Buenos Aires, 1921.

XIV: Antecedentes de la Revolución de mayo, 1, El protectorado portugués en el Virreinato <1,,1 Hio
de la Plata, 1808, marzo-mayo, por DIEGO LUIS MOLINARI, con apéndice documental. 21 + una + LX
páginas. Buenos Aires, 1922.

XV: Los archivos de la Asunción del Paraguay. por JUAN F. PÉRE7.. 4.2 pliginas. Buenos Aires, 192:J.

XVI: Henry Harrissc, Ensayo bio-bibliográfico. por NARCISOBINAY.-I.N. 36 páginas. Buenos Aires. 1923.

XVII: Los historiógrafos argentinos menores, su clusiñcacién erítica, por RÓ~lliLO D. Cxnnr«. 22 p,igi-
nas. Buenos Aires, 1923.

XVIII: La época de Rosas, con una introducción sobre In evolución social urgenunu, por En:o;t:sT()
QU.:SADA, un apéndice que contiene la bibliograña crítica y precedida ,I~.un ensayo sobre el concepto
de la dictadura de Rosas, por NARCISOBINAv..\.N Iy UII epilogo sobre una VISita a Rosas en Southampton],
edición de jubileo en el XXV aniversario, XCVII + tres + 240 páginas. Buenos Aires. 1923.

XIX: La patria de Cristóbal Colón, examen crítico de las fuen.t~ históricas 1'11 q,;,l' descansan .111.'
aseveraciones iláli(,as e hispánicas, acerca del origen y 1~lgar de nacimrento del des~ullfldo~ de América,
por RÓ~IULO D. CAIIIIIA, 2" edición, aumentada. 70 páginas y catorce planchas de ilustraciones, Buenos
Aires. 192:i.



XX: Antecedentes ele la Revolución de mayo, 11, Un Virrey, 1808, mayo-julio, por DIEao LUIS MOLI­
NARI, con apéndice documental, 18 + CLI + una + (7) + una páginas. Buenos Aires, 1923.

XXI: Actas de la Comisión creada por el Soberano Congreso de Tucumán, por EMILIO RA\'IGNANI,
con spéndice documental, 31 + una + LIV + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1924.

XXII: Estudio critico del Código Freer, realizado en el Seminario de hist.oria de la civilización, de
la Facultad de filosofía y letras, cursos 1922-1923, dirigido por el profesor CLEMENTt: RICCI, V + una
+ 94 + [IJ + una + [IJ + una páginas y cuatro láminas. Buenos Aires, 1924.

XXIII: Bibliograña de Bernardo Mooteagudo, por CARLOSI. S.\US, obra póstuma, con advertencia
de EMILIO RAVIGNANI [con apéndice], 103 + [IJ páginas y UII retrato. Buenos Aires, 1924.

XXI\': ~iedallas europeas relativas a América, las describe J. T. MEDINA, con ilustraciones, XV +
una + 377 + una + (11 + una páginas. Buenos Aires, 1924.

XX\': La fuente de las fuentes para la historia de los años 68-69 del Imperio romano. Estudio rea­
lizado en el Seminario de historia de la civilización, de la Facultad de filosofla y letras, curso 1923,
dirigido por el profesor CLEMENTE Rrccr, XIX + una + 149 + una + [IJ + una páginas. Buenos Ai­
rcs,1925.

XXVI: Diccionario de anónimos y seudónimos hispanoamericanos, Apuntaciones reunidas por Josí:
TORIBIO MEDIN.\. - Tomo 1, A-H, XI + una + 250 + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1925.

XXVII: Diccionario de anónimos)" seudónimos hispanoamericanos, Apuntaciones reunidas por Josá
TORIBIO MEDINA.- Tomo 11, I-Z, 342 + [IJ + una páginas. Buenos Aires, 1925.

XXVIII: Inventario del Archivo general de Indias, por José REVELLODE TORRE, 24 páginas. Buenos
..\ircs.1926.

XXIX: Contribución al estudio de nuestra toponimia, 1, Pilcomayo, Paraguay, Guapay, por LUIS
F. Dt;LETANG, 83 + una páginas. Buenos Aires, 1926.

XXX: Archivo general central en Alcalá de Henares, resella histórica y clasificación de sus Ion­
.los. por José TORRE RE\"ELLO,34 páginas y cuatro láminas. Buenos Aires, 1926.

XXXI: Contribución a la historia y bibliografta de la imprenta cn Montevideo por JosÉ TORRE
HEVELLO. 15 + una páginas. Buenos Aires, 1926.

XXXII: Antecedentes de la Revolución de mayo, 111, El levantamiento general y la polltica portu­
guesa, 1808, agosto-septiembre, por DIEGO LUIS MOLINARI, con apéndice documental, 14 + XLI + una
+ [IJ + una páginas y cuatro facslmiles. Buenos Aires, 1926.

XXXIII: Los Archivos de San Luis, Mendoza y San Juan, por EDUARDO FERNÁNDt:¡¡; OLoufN (1'011

apéndice documental), 62 páginas. Buenos Aires, 1926.

XXXI\': Papeles de los antiguos jesuitas de Buenos Aires y Chile, por 1'1 P. CAIlLOS LEONHARDT,
S .. J., 48 p~il!as. Buenos Aires, 1926.

XXX\': La Biblia de Ferrara. por CLEm:NTt: RICCI, 47 + una páginas y cinco láminas. Buenos Ai­
res,1926.

XXXVI: Los archivos españoles, por Josí: TOIlIlE REVELLO, 41 + una páginas. Buenos Aires, 1927.

XXXVII: Los archivos de Salta y Jujuy, por EDUARDO FERNÁNDEZ OLoufN [con apéndice documental],
92 páginas y una lámina. Buenos Aires, 1927.

XXX\'III: Adición a la Relación descriptiva de los mapas, planos, etc., del Virreinato de Buenos Aires,
existentes en el Archivo general de Indias, por José TORRE REVELLO,con prólogo de MARTfN S. NOEL,
128 + [IJ páginas y sesenta y siete láminas Buenos Aires, 1927.

XXXIX: Don Juan de San Martin, noticia biográfica con apéndice documental, por José TORIIE
RE\'ELLO, 20 + XXXIV + [2J páginas. Buenos Aires, 1927.

XL; En tomo a un -Pspel anónimo- del siglo XVIII, por AREL CHANt:TON[con apéndice documen­
tal], 31 + LV + [2J páginas. Buenos Aires, 1928.

XLI: La expedición de corso del comodoro Guillermo Brown cn aguas del Pacifico, octubre de 1815­
junio de 1816, por J. T. MEDINA (con apéndice documental], 53 + una + LII + 5 + una páginas. Bue­
nos Aires, 1928.

XLII: El Monumentum Ancyranum. Estudio crItico realizado en el Seminario de historia de la civi­
Iización de la Facultad de filosoíía y letras, curso 1925-1926, dirigido por el profesor CLEMENTERICCI
[con apéndice documental), dos + [IJ + una + (8) + 83 + una + XXVIII + (11 + una + (IJ + una
+ (1) + tres páginas. Buenos Aires, 1928.

XLIII: Documentos referentes a la Argentina, en la Biblioteca nacional y en el Depósito hidrográ­
fieo, de Madrid, por .'oFli: Tonne Rt:vt:LLO, 67 + una páginas. Buenos Aires, 1929.

XLI\': Ensayo biográfifoo sobre Juan de Solérsano Pereira, por .'osi; TOIIRt: REvt:I.I.O, r-on apéndice
hibliográficu y documental, 25 + una + LII + 11 páginDs. Buenos Aires, 1921).



/~JCS!~
~LV: Los corsa~ios del Rlo de la Plata, por THt:O[)ORI:: S. CUIIRII::II, con apéndice, 6&.~1 <.

::~§~:~¿~~~~~~~~;~~::~?~~:;:~:::::::::'J~:'::i~i!;~: "
por Josí: TORRE REVI::LLO, 66 + dos páginas. Buenos Aires, 1929. . ... _.--

XLVIII: La personalidad' y la obra de Tomás Falkner, por el P. GUILLEIUIO Fuutoxc CARDrn.
S. J. (con apéndice documental), 109 + una + [11+ una + (11 + una + [11+ 16 + una + (11+ una
+ (11 + una páginas. Buenos Aires, 1929.

XLIX: Ensayo sobre el Río de la Plata y la Revolución francesa, por RICAIIDO H. CAILLt:T-UOIS
(con apéndice documental), 124 + CXXXI + una + 4 + (1) + tres páginas. Buenos Aires, 1929.

L: El Archivo general de Indias de Sevilla, historia y clasificación de sus fondos, por José TORRI::
REVELLO, 214 + (1) + una + (1) + tres páginas y XXVI himinas. Buenos Aires, 1929.

LI: Bibliograña de la lengua guaranl, por .1.T. MEDISA, 93 + una + (1) + una páginas. Buenos
Aires, 1930.

LII: Nuestros Corsarios, 1, Brown y Bouchard en el Pacifico, 1815-1816, por RICAII[)O R. C.ULLET­
BOl5 [con apéndice documental], 69 + una + XIV + 2 + (11 + una páginas. Buenos Aires, 1930.

LIII: Las pictogralías dc las grutas cordobesas y su interpretación astronómico-rcligiosa (con gra­
bados, mapas celestes, etc.) por CLEMENTE RlcCI, 50 + [1) + una + (11+ tres páginas y XXIX lámi­
nas. Buenos Aires, 1930.

LIV: El padre José Quiroga, por GUILLI::IIMO FUIILOSG CARDIFF, S. J., 96 + [11 + tres páginas y un
mapa. Buenos Aires, 1930. ,

LV: Ensayo sobre Virgilio, por CLI::MENTE RICCI, 54 + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1931.

LVI: Don Benito Maria de Moxó y de Francoll, Arzobispo de Charcas, por RVBÉS VAIIGAS UO.\RTI:.
S. J., 79 + una + LVI + 2 + dos páginas y un retrato; Buenos Aires, 1931.

LVII: La Virgen del Buen Aire, por José TORR.: REVELLO, 44 + (1) + tres páginas y VI láminas.
Buenos Aires, 1931.

LVIII: Contribución al estudio de nuestra toponimia, 11, Misceláneas toponímicas, por Lci- F.
DELETANO, obra póstuma, 108 + dos + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1931.

LIX: Gcnealogla de los conquistadores de Cuyo y fundadores de Mendoza, por FI::IIS.\SDO ~lolI.\Lt:s

GUIRAZÚ,con ilustraciones, 58 + [1) + una páginas y IV láminas. Buenos Aires, 1932.

LX: Juan José de Vértiz y Salcedo, Gobernador y Virrey de Buenos Aires. Ensayo basado en docu­
mentos inéditos del Archivo general de Indias, por Josá TORIIE REVI::LW, 46 + 111 + una páginas ~.

una lámina. Buenos Aires, 1932.
LXI: El gremio de plateros en las Indias occidentales, por José TOIllII::REVELLO, con apéndice docu­

mental, 32 + LII + 2 + (1) + una páginas. Buenos Aires, 1932.
LXII: Ensayo sobre los arUfices de la platerla en el Buenos Aires colonial, por FI::RS.\SDO ~aIlQt:n

MIRANDA, 235 + una + LXXVII + una + 4 + (1) + una páginas, 10 láminas y un retrato. Buenos
Aires, 1933.

LXIII: El problema de la Liga Beocia cn el papiro de Oxyryncho, 842, Estudio de Seminario reali­
zado en el Instituto de historia clásica y medieval de la Facultad de filosoftn y letras, curso 1930.
dirigido por el profesor CLEMENTE RICCI, 85 + (1) + dos páginas. Buenos Aires, H134.

LXIV: Domingo Muriel, por el P. GUILLERMO FURLONO CARDIFF,So J., 91 + una + (11 + tres pági­
nas y un retrato. Buenos Aires, 1934.

LXV: Gobernantes del Nuevo Reyno de Granada, durante el siglo X\'III, por EIIS.:STO RESTIII::I'()
TIRADO, 124 páginas. Buenos Aires, 1934.

LXVI: La cultura y su enemigo de aycr, de hoy y de siempre, corolarios al artlculo -La crítica reli­
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ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS

181:l-1898

[Sesiones de las Cámaras de Senadores y Diputados
de Buenos Aires relativas a la implantación del
régimen constitucional y establecimiento de las

. autoridades de la Nación, años 1861 a 1862J
[CONCLUSIÓN)

Sesion extraordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la provincia de Buenos Aires)
del 21 de Febrero de 1862. I

Señores: En Buenos Aires, á 21 de
Vice _Presiden- Febrero de 1862; reunidos en

te 1.0 sesión cxtruordinuria, en su
Agüero, sala de sesiones los señores
Al~llriilo, Senadores (del rnárjen), el se-
~~~;.~~' ñor Vice-Presidente 1.0 pro-
Fr:I~lI~iro, clamó abierta la sesion. Leida,
Eliz.nlde, aprobada y firmada el acta
LCZ1C.Il, de la anterior, continuó la
~It::~~~di discusion pendiente sobre el
Pico, (D. 'B.) articulo 1.0 del proyecto :í la
Pico, (D. F.) órden del din,
~nrm()l, S. Elizalde - En la sosion
~Il~\~~~~, anterior decía al Senado que
Sunvedrn, la grnvedud de este asunto
Znpioln, nos obliga á todos :í hablar

Con aviso. con la mayor libertad y con
Presidente, la mayor franqueza, puesto
Bosch, que no se t rata de una enes-

Sin uviso. tion de votos, como se dijo
Barros Pazos, muy propiamente por el señor
Cano, Senador que primero se opuso
Mnrtincz, al proyecto, Nosotros esta-

Con licencia. mos tratando de formar la
Gainzn, opinion pública en esta cucs-

tion, y es preciso preparar al
pueblo á recibir la ley cuando esa ley sea la
espresion de la justicia y de la conveniencia

I Se hnlln publicndn en el N(un.:t4.dcIDIlIriodf8r&ionndt'
la ('~rnllr(J di' Senadores del ¡':,tadodtllurllo, ,liru, Ui6I. 61 ..
pp. 270 R :10:1. P, •• idif> .1 •• nor •• nador Alcorte. (N. del E.J

de la República, :í fin que tenga todo el pros­
tijio que necesita.

Esta ley, señor, cualquiera que spa la roso­
lucion que sobre ella recaiga, siempre ha
de tener lados vulnerables, porque en <'st<'
asunto tan grave no es posible salvar t od.is
las cuestiones, sin que hayan algunas consi­
deraciones en cont ra de la dccision que sr
tiene. Yo creo que lo Sres. Senadores que
se oponen al provecto no han de insistir
cn sus opiniones desde que se les convenza
que no tienen razono Si nosotros pudiera­
mos arribar nl grandismo resultado de armo­
nizar todas nuestras opiniones, hnriamos in­
dudablemente un gran servicio al pnis: el
mas grande servicio que pudiorumos hacerle';
pero desgruciadumcntc no nos entendemos.

Si la dccision de esta II'Y, señor, t ir-no
que ser por mas ó menos votos por la afir­
mativa 6 la negativa, habria Ull mal, al
menos hagamos con la libre discusión la luz
que nosot ros podemos dar al pueblo en C11I1I­

plirnicnto de nuestro mandato. Es necesario,
pues, discutir detenidamente para que el pue­
blo vea quien ha tenido razon, quien ha pensa­
do mejor, quien ha consultado mejor tumbien
los intereses generales de la República.

Yo voy, señor, li. continuar en las obser­
vaciones lÍ que daba lugar ('1 discurso del
Señor Senador Alsinu. :\Ie permito designar­
lo por su nombre, porque ya hemos hablado
tanto que no es posible usar de otra forma.

La cuest ion en que nos cncont ramos, re­
ducida :\ su último término, es la siguiente:
«La República está sin cnpitul ¿como se
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hace para dársela desde que la capital que
antes existía de hecho ha desaparecido con
los poderes nacionales?"

Nosotros creemos que el medio legitimo
de dar á la República una capital, es la con­
vocación de un Congreso que dé la ley per­
manente de capital, congreso que deberá
reunirse en el punto que designe la mayoría
de las provincias, quedando el Congreso con
la facultad de alterar 6 confirmar este lugar
de su residencia, mientras no se dá la ley
de capital permanente. La mayoría de las
provincias ha conferido autorizacion al Ge­
neral Xlítre, y nosotros creemos que debe­
mos darle esa autorizacion, y permitirle re­
ciba tambien los poderes de las provincias
que aun no se lo han conferido.

Los Señores que se oponen al proyecto
piensan lo mismo que la Comisión en todo,
únicamente no quieren que el Congreso se
reuna en Buenos Aires, ni aun provisoria­
mente, porque creen que esto es nocivo á
los intereses de la República, pretenden que
al dar esa autorizacion al gobernador de
Buenos Aires, se haga con la Iimitacion de
que la convocacion no tenga lugar en ningún
punto del territorio de la provincia. Como
se ha dicho muy bien en las sesiones ante­
riores, tenemos dos proposiciones, la que
presenta la comision, la que á su vez pra­
sentan [sic: el los Señores que se oponen
al proyecto de la comisiono

Yo creo que hay un grave error en creer
que los Señores que se oponen al proyecto,
están hablando fuera de la cuestión, porque
salvo alguna que otra idea, yo creo que
todos estamos en la cuestion, pero la eomi­
sion, que defiende su proyecto, tiene que
tener cierto jenero de ideas muy diferentes
de las que tienen los señores que creen que
no debe ser la reunion del Congreso en Bue­
nos Aires, por que ellos piensan que t raen con­
sigo la capital permanente de la República.

Esto naturalmente nos lleva á mostrar
todas las ideas que hay en contra de esta
medida; y por esa razón, yo tengo que con­
testar á cuanto se ha dicho, por que creo
que están en la cuestion que ha de ser el
término lejítímo de este debate.

La cuestion se ha presentado por los seño­
res que se oponen al proyecto de la Comí­
sion, bajo el punto de vista del derecho, y
bajo el punto de vista de la conveniencia;
ya en la sesion anterior creo haber contes­
tado á todo cuanto se ha dicho, al ménos
hasta donde mi razon alcanza, RObre la cues-

tion de derecho. Reasumí todos los argumen­
tos diciendo: que segun el derecho argen­
tino, tanto de lo que resulta de la Consti­
tucion, como de los antecedentes que esa
misma Constitucion confirmaba, era á la
mayoría de los Gobiernos á quien corres­
pondia designar el lugar de la reunion del
Congreso, y que era al Congreso á quien le co­
rrespondia confirmar 6 alterar su residencia.

Que la ley de la capital era materia cons­
tituyente y que debía tener la iniciativa en
un Congreso Argentino, por ser cuestion
argentina, que no podia nacer en una junta
provincial.

Que para dar la ley de capital no se nece­
sitaba colegislador, porque era ley constitu­
yente, que se producía por el ministerio del
cuerpo constituyente, que tiene sobrada ju­
risdiccion para promulgarla y ordenar ha­
cerla cumplir.

Tenemos aquí felizmente, entre los seño­
res de la oposicion, á uno de los Senadores
que ha concurrido como miembro de la Con­
vencion Provincial v como miembro de la
Comision Redactor~ de las reformas, á la
redaccion del articulo 3.0 de la Constitu­
cion. El puede suministrarnos todos los da­
tos, todos los antecedentes que haya á ese
respecto para que pueda formar juicio el
Senado. Yo me someto á su rectitud (> ilus­
tracion y le suplico tenga á bien hacerlo,
para que todos los señores que se encontra­
ron en la sesion anterior puedan apreciar
todas las razones que yo manifesté para
negarle á las Cámaras de Buenos Aires el
derecho de tomar la iniciativa en la ley de
capital de la República.

Paso entonces ya á ocuparme de la ver­
dadera cuestion, de la cuestion de la conve­
niencia.

Puede ser, señor, que el Senado vacile
sobre si tiene 6 n6 derecho para dar la ley
que envuelve la proposición de la Comision,
6 la de los señores que se oponen al proyecto.
Yo quiero ponerme en el caso de que el
Senado tuviese facultad para hacer lo que
proponen los señores que se oponen nl pro­
yecto, por que es el único caso en que llegará
la oportunidad de tratar la la [sic] cuestion
de conveniencia y meditar el pr6 y el contra;
y si hay señores que piensen que tenemos
facultad para dar esa ley, yo les ruego que
piensen tarnbien en los inconvenientes y en
las ventajas que esa ley va á traer al país.

El señor Senador tí quien contesto, dijo
hablando sobre esta importante y grave cuos-
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tion, algunas palabras que han tenido éeo pio centralista en lucha con el principio local,
muy considerable, no solo en el recinto del la democracia luchando con la aristocracia.
Senado, sino en todo el pais: <La capital Yo he pasado toda mi vida, señor, revol-
• en Buenos Aires, dijo, tiene resistencias; viendo los archivos, buscando las relaciones
• la capital fuera de Buenos Aires no tiene verbales de todos los hombres á quienes he
• resistencias, al ménos, que las sepamos: podido acercarme, para beber en las verda-
• vamos á hacer, pues, lo que mas tarde vá deras fuentes, á fin de suplir la falta de
• á traer disturbios, por que vamos á dar libros, por que nadie ha escrito aun el libro
• una bandera á nuestros enemigos para que de la filosoña de la historia argcní.ina ; y la
• nos cornbatan.» consecuencia que yo he sacado de mis estu-

El mismo señor Senador había dicho tam- dios, es que jamas ha existido esa lucha.
bien otras palabras muy notables. • Los par- que se cree que ha existido entre Buenos
• tidos son ciegos: y si los unitarios del año Aires y las provincias. La revolucion argen-
• 25 hubieran aceptado el régimen federal, tina se hizo á nombre del sentimiento local;
• los federales hubieran aceptado el régimen la hicieron los hombres que vivían á cuatro
• unitario, es decir: los partidos siempre es- cuadras á todos vientos de la plaza de la
• tán buscando una bandera contraria á la. Victoria. Ese mismo sentimiento dominó :i
• que levanta su opositor.» todos los pueblos del Virrcynato, es decir,

Entónces nosotros que vamos á decir hoy el sentimiento local que habia dado oríjen
cual es la bandera que vamos á levantar, á la revolucion de Mayo, Fué tumbien ('1
estudiemos las conveniencias," estudiemos sentimiento que produjo la resistcnciu, El
donde están las ventajas, y tomemos la me- sentimiento centralista que no podía dejar
jor bandera. Pero yo digo, seiior: cualquiera de nacer después de la rcvolucion en Buenos
que sea la resolucion que vamos á tomar, Aires, nació; y empezó ti luchar el contra­
ha de tener oposicion y los enemigos han lismo con el localismo, empezó á luchar la
de hablar y decir mal de ella. Esta es la democracia con el espíritu aristocrático. :\'0
evidencia: no hay ninguna resolueion posible era sino una consecuencia lógica de los suco­
que tenga el asentimiento general del país; los sos que no estaban en la mano de nadie
partidos son ciegos, han de decir lo contrario evitar. Las colonias españolas, eran pue­
de lo que digamos. Tomemos, pues, la buena blos que recuperando sus derechos, vinieron
bandera y dejemos la mala al enemigo. á levantar el edificio de la República derno-

El señor Senador para entrar á demostrar crática; y Buenos Aires, unas veces repre­
los inconvenientes que traería la capital en sentaba el centralismo, y otras veces el loca­
Buenos Aires, presentó la fórmula de la lismo; la democracia tenia hijos de todas
revolucion argentina en estos términos: las províncias ñ su servicio, como tcniu tarn­
-Bucnos Aires y las provincias. Esta ha sido bien la aristocracia.
la fórmula de la revolucion argentina, segun No se diga, pues, que en estn cuostion
todos los actores principales de ella, segun Buenos Aires está de un lado y las Provin­
los testigos prcsencialcs.» Estoy hablando cias de otro. Vamos lí ver como tenemos
en un cuerpo en que, casi todos sus miern- que resolver el problema de la organizucion
bros, puede ser con escepcion de dos ó tres, argentina con prescindencia de localidades
han sido actores principales de la revolucion y de personas, lí fin do que no quedo en el
6 testigos presenciales, y ellos me permiti- ánimo de nadie el temor de esta cur-stion
rán decirles lo que tengo en el fondo de mi que nunca existió entre Buenos Aires y las
alma: los testigos presenciales, los actores provincias. No existió sino un principio, que
principales de la revolucion argentina, no como se ha dicho, á los dos años se levantó
la han comprendido nunca, jumas. Que cm y le dió un golpe de muerte al centralismo,
el partido de la barbarie en lucha con ('1 Despues pasó toda su vida luchando por él;
partido de la civílizacíon, decían unos; es el y los principales hombres que habiun tra­
pnrtido unitario en lucha con el partido fede- bajado por la Icderncion en Buenos Aires,
rnl, decian otros; pero no hay nada de cierto levantaron mas tarde ('1principio centralista.
en todo esto. Eso es tan ínexalc]to, como in- Es que había llegado el fin del principio
cierto es que haya habido un partido de Bue- localista; del año 20 á 24, se crearon ínstitu­
nos Aires y otro part ido de las Provincias. cionos locales en Buenos Aires y mas tarde se

La fórmula verdadera, la fórmula filosó- difundieron lí toda la República, pero se aca­
fica de la revolucion nrgentina, es el princi- bóla obra del localismo. Todas las entidades
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del pais vieron que habia llegado la oportu­
nidad de ponerse al servicio de la centraliza­
cion y fracasaron en su tentativa.

Siempre que se han reunido los cuerpos
argentinos representados por los 6rganos
mas caracterizados, han votado por el cen­
tralismo. El Congreso del año 19, compuesto
en su mayor parte de hombres de las pro­
vincias, con escepcion de algunos pocos hijos
de Buenos Aires, vot6 por la capital en
Buenos Aires. En el Congreso del año 26
sucedió lo mismo; casi todos los hijos de
las provincias, se adhirieron al pensamiento
de la centralizacion, de la direccion de Bue­
nos Aires sobre toda la República, es decir,
del predominio de la inteligencia, del pre do­
minio de la razón, del predominio del poder,
del predominio de la libertad y de la justicia.

Se ha visto que todos los hijos de las
otras Provincias, han confirmado por actos
notorios que tuvieron lugar en Santa Fé,
tratándose de la organizacion de la Repú­
blica, la dirección para Buenos Aires; todos
sin escepcion opinaron porque la capital ha­
bia de ser en Buenos Aires. Asi es que
cuando se dice que la capital sea en Buenos
Aires, no se dice una cosa nueva, porque
no se hace sinó volver á la Nacion lo que
es suyo. Es la capital tradicional, donde está
todo el comercio, donde están todos los re­
cuerdos gloriosos; y sin desgarrar la Patria,
no puede dejar de ser Buenos Aires la capi­
tal de la República Argentina.

Decia en la sesion anterior que casi todas
las cabezas argentinas que se han ocupado
de esta cuestión, han perdido la razono In­
dudablemente el hombre mas competente
en la materia de derecho federal, es el señor
Sarmiento, citado por el señor Mármol; pero
todo lo escrito por el señor Sarmiento sobre
la capital, es un tejido de estravaganeias.
La capital en Martín Garcfa [delirio! La
capital en Ranchos, en el Chaco, 6 en cual­
quier otro desierto [delirio! La capital de la
Provincia como él lo pretendía fuera de la
ciudad, que era preciso imitar el ejemplo
de New York, y llevarla á Rojas, al pueblo
mas chiquito de la Provincia de Buenos
Aires, para que no ejerciese ventajas sobre
las provincias. Estravagancia tambien!

Todos esos son pensamientos del señor
Sarmiento; pero estoy seguro que si el señor
Sarmiento se encontrase entre nosotros, y
en vista de lo que pasa, e-studiara la cucstion,
habia de decir - lo que hace ahora como
gobernador de San Juan, pongamonos bajo

la direccion de Buenos Aires, démosle to­
do, por que sin Buenos Aires no nos pode­
mos salvar, y abandonaria todos sus erro­
res sobre capital, errores en que se ha embe­
bido á fuerza de estudiar el derecho federal
de los Estados Unidos.

Allf no habia capital, y trató de formarse
despues; pero todo el derecho, todas las
tradiciones 6 antecedentes norte-americanos,
no pueden aplicarse á nosotros, ni puede apli­
carse ningun sistema de capital conocido.

Los sistemas que con mayor atencion estu­
di6 la Comision de la Convencion se reducen
á lo siguiente: la provincia dividida y la capi­
tal en Buenos Aires. La capital en todas la
provincia de Buenos Aires, federalizándola.

Asf es que no hay mas que tres tempera­
mentos; y la opinion general del país, la
opinion de todos los que estudiamos este
negocio, es que la capital, dividiendo á Bue­
nos Aires, -no tiene un solo hijo de esta
provincia que la apoye. Esta es una idea
totalmente rechazada, y estoy seguro que
fracasaría cualquiera que fuera el Congreso
que pretendiera realizarla, porque eso no lo
aceptaria nunca la provincia de Buenos Ai­
res. Ent6nees ya no quedan mas que dos
ideas: la capital federalizando todo Buenos
Aires, 6 la capital fuera de Buenos Aires.

El Senado necesita meditar esta cuestión
para ver si tiene derecho á resolverla, puesto
que, se va á resolver, señor, por el hecho
de sancionarse la proposicion de los señores
que se oponen al proyecto, y va á declarar
que la provincia de Buenos Aires no quiere
ser capital; y desde que va á resolver la
cuestion de la capital de un modo perma­
nente, necesitamos ent6nces considerar los
intereses permanentes de la Provincia de
Buenos Aires, puesto que no vamos á hacer
una ley para hombres, como se ha dicho,
porque tendriamos que taparnos la cara.
Pero tampoco podemos hacer una ley contra
un hombre, porque tambien tendríamos que
taparnos la cara; sino una ley para la patria,
una ley que consulte los intereses permanen­
tes de la Rcpúbl[i)ca.

Ent6nces el Senado llamado á resolver
esta cuestión, tiene que pesar el pro y el
contra de este grave asunto. Yo voy á pre­
sentar á la consideracion del Senado, lo que
resulta de los discursos de los señores Sena­
dores, y principalmente de los que hacen
oposicion al proyecto. Si no recuerdo bien,
les ruego que me rectifiquen cualquier error
que pueda cometer, porque, como he dicho
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ántes, en una discusion tan larga es imposi­
ble que no haya olvidado algo.

Señor: el Gobierno no pretende, ni tiene
un pensamiento preconcebido, ni hay nin­
guna especie de consideracion por la cual
pretenda traer el Congreso á Buenos Aires
para hacer la capital permanente, y hacer
desaparecer la provincia.

Buscando el candidato posible para Pre­
sidente de la República, que ha querido
verse en el Gobernador actual, se ha dicho,
privada la provincia del Poder Ejecutivo
Nacional ¿qué se hace? Si la mente es que
no conviene la capital permanente ¿por qué
viene aquí el Congreso?

Ahora va á verse las inconveniencias. Si
yo creyera que la capital permanente era
un daño para la provincia, y se estuviese
discutiendo que esta Cámara tiene compe­
tencia para eso, yo se la negaría á los seño­
res que se oponen al proyecto. Pero ahora
yo digo: váyase el Congreso á otra parte,
vaya el Gobernador á instalarlo, es decir,
sálgase de la provincia. ¿,C6mo no se prevé
el caso de darle autorizacion para que pueda
salir del territorio?

El Gobernador de Buenos Aires no pide
ir á instalar el Congreso á otra parte sin
la autorizacion que necesita para salir del
territorio de la provincia. Miéntras tanto,
el Congreso puede instalarse con su Presi­
dente interino y siendo compatible el cargo
de Presidente interino con el de Goberna­
dor, tendremos ent6nces al gobernador de
Buenos Aires convertido en Presidente inte­
rino, Vendría la necesidad de constituir al
gobierno de Buenos Aires, y ent6nces, vol­
vería otra vez á suscitarse la cuestion de,
como se hace para entregar por parte de
la Provincia de Buenos Aires las cosas que
pertenecen á la administracion nacional y
que Buenos Aires conserva por los pactos.

Yo llamo otra vez la atención del Senado
sobre la gravedad de los inconvenientes que
traería semejante cosa. Si quiere entregar
Buenos Aires todo lo que tiene perteneciente
á la Nacion, como lo tiene que entregar,
quedará reducida á la condicion de una simple
aldea; yo no creo que haya poder bastante pa­
ra hacer que la opinion pública, sufra losefec­
tos que producirla la entrega material de todo
lo que tenemos perteneciente á la Nacion.

Voy á ir especificando, ramo por ramo,
todas las cosas que tenemos que entregar
á la Nacion, para que se vea á lo que queda­
ría reducido ('1poder que se quiere decantar.

Despues que las autoridades nacionales
estén fuera dc Buenos Aires, tenemos que
entregar el ejército (estoy hablando en el
supuesto que estuvieran concluidos los pac­
tos porque tratamos de la cuestion perma­
nente de la República) todo el Ministerio
de la Guerra.

S. Marmol- Perrnítamc que le rectifi­
que su precioso discurso: no tenemos que
entregar el ejército, ni aun concluidos los
pactos, por que el ejército es de Buenos
Aires. De lo que tendremos obligacíon, es
de licenciar el ejército, pero no entregarlo.

S. Ministro de la Guerra - Es lo mismo.
S. Marmol- No, señor: ('8 cosa muv di­

ferente, por que el poder nacional solo m;mda
su ejército; no es esa la palabra.

S. Ministro de la Guerra - Los gefes
y oficiales de linea pasan á la Nacion.

S. Marmol- Nuestros gefes, nuestros ofi­
ciales y nuestros cañones, son nuestros,

(Aplausos)
Yo pediría al señor Presidente que hiciera

poner 6rden en la barra; no queremos aplau­
sos. Para formar Ia opinion del pueblo pedi­
mos que no nos interrumpan, que no corten
los discursos.

Perdone el señor Senador.
S. Elizalde - No solamente me alegro que

me haya interrumpido, sino que me alegro
con la mas grande efusión de mi alma, por
que ha traído la cuestion :í donde yo iba.
Voy á esplicarle la entrega del ejército. Te­
nemos que entregar el ejército :í la Xucion.

S. Marmol- No, señor, emplee otra pa­
labra.

S. Elizalde - No hay ot ru pulahrn , soñor ;
tenemos que entregar el ejército :í la Xu­
cion - y desde ahora llamo la utcncion del
Senado sobre esto - si es que no ha d('
prevalecer la idea. de fcdcrulizar toda la pro­
vincia de Buenos Aires: pero como ('1 cjér­
cito de Buenos Aires que ~p dcclura nacional
vendrá á refundirse en pi de la República,
Buenos Aires no será mas que la parte del
ejército nacional que tenga cada una de las
provincias argentinas.

S. Marmol- No dijo eso, dijo que como
provincia, concluidos los pactos, tcndria que
entregar el ejército.

S. Elizalde - No, señor, voy :í esplicarlc
todo con la mayor claridad; no le voy :í
dejar duda ninguna.

Tenernos que entregar pi ejército bajo la
base de no fcdcralizar toda la provincia de
Buenos Aires, por que tanto el ejército de
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todas las demas provincias, como el de Bue­
nos Aires, vienen á formar parte del ejército
nacional. Ahora va á ver como tenemos que
entregar todo el ejército, es decir todo lo
que no es el personal del ejército, por que
como los soldados no son esclavos, no pode­
mos entregarsclos al gobierno nacional; pero
tenemos que empezar por hacer la entrega
del ejército, por disolver todo el ejército
provincial; y entónces, dice el gobierno pro­
vincial, vengan las armas, los vestuarios,
vayase cada uno :í su casa.

S. Marmol - Eso si.
S. Elizalde - Ahora va á ver como tiene

que convenir conmigo: Los cuerpos, como
cuerpos, se van disolviendo, se les recoje
las armas y se les manda :í sus casas; pero
hay una cosa que no puede mandar á su
casa, y que el señor Senador ha olvidado
tal vez; que son las planas mayores, las
viudas y el cuerpo de invalidos.

S. Marmol- Pero eso no es ejército.
S. Elizalde - Ahora va á ver si es ejér­

cito. Las planas mayores activa, inactiva,
el cuerpo de inválidos y las'viudas, represen­
tan una masa de intereses y de derechos que
la provincia de Buenos Aires tiene mucho que
ver como los entrega, para que el que las reci­
ba no haga un uso que no debe. Las planas
mayores, corno el cuerpo de inválidos, como
las viudas, tiene derechos propios adquiridos
por nuestra lejislacion ; y por consiguiente no
estan en el caso de las tropas á quienes pue­
den licenciar diciéndoles que se vayan á sus
casas. Así es que tenemos que recabar de la
Nacion que á las viudas, los inválidos y todos
los geícs, se les ha de reconocer en sus gra­
dos y pagarles sus sueldos. Una prueba de
que tenemos que entregarlos, es que tene­
mos que recabar una garantía de que les re­
conozcan sus derechos adquiridos.

Ahora yo le pregunto al señor Senador,
si le parece conveniente que estas planas
mayores, que estos hombres que han pres­
tado tantos servicios al país, que tienen
derechos adquiridos, queden bajo la salva­
guardia de la provincia de Buenos Aires,
capitalizada, sin necesidad de esponcrsc á
todas las contingencias á que se espondrian
con llevar el ejército fuera de aqui. Es claro
que todos los militares que se aperciben de
lo que se trata, han de decir: no queremos
que sea la capital fuera de Buenos Aires.

Entónces el gobierno nacional, va á tener
que pagar á los gefes y óficiales, algunos que
se han hecho locamente, y que emplear la

mayor parte de su t.esoro; no va á poder
continuar pagando las planas mayores de
Buenos Aires con preferencia á las demas,
y tiene que decir: no pago yo lÍ nadie. Pues
este grande inconveniente, se salva trayendo
la capital á Buenos Aires.

Pero dejemos á un lado los derechos de
estos militares y vamos á la fuerza pública
que el Presidente se crea.

Cuando toda esa masa de poder, los hom­
bres de servicio y de prestijio, se pongan al ser­
vicio de la Nacion ¿va á poder Buenos Aires
disponer de ella? Se engaña: la obediencia mi­
litar y la disciplina, han de inclinar á esos
gefes á obedecer á las autoridades nacionales.

Se ha de ver que todos los militares que
pertenecían al ejército de la Provincia de
Buenos Aires, lo que empiecen á recibir sus
sueldos de la Nacion y á recibir los mismos
beneficios que habían recibido de Buenos
Aires, han de respetar la autoridad nacional
que poco á poco ha de ir ganando á los hom­
bres que representan á la fuerza. No podemos
tener marina, naturalmente que no le hemos
de entregar los buques, ni los cañones: pero
tendremos que decir á los oficiales de marina
que se vayan á sus casas. Tendremos que
vender los vapores, que desembarcar los ca­
ñones, y poco á poco, la Provincia de Buenos
Aires se va despojando del poder nacional.

Hasta la Guardia Nacional tiene que po­
nerse bajo la dependencia de la Nacion. En­
tónces, señor, ese inmenso poder que ha sido
la base con que Buenos Aires ha defendido sus
instituciones va á convertirse tarnbíen en po­
der nacional. De modo que todo el poder de
Buenos Aires, todos los elementos que ha
tenido para salvar sus instituciones locales va
á pasar indudablemente á manos de la Na­
cion, reservándose la parte que nos corres­
ponde por la Constitución administrar.

Ya Buenos Aires no tendrá poder; y al
reunirse al poder de la Nación, será como
cada una de las provincias, donde todos
hemos visto que ha ido un Representante
Nacional con lOO hombres y ha levantado
las fuerzas militares. Es que segun la disci­
plina militar, el gefe nacional no hace sinó
lo que le manda el gobierno nacional. Nos­
otros aquí hemos encontrado militares que
se han resistido contra el gobierno nacional;
pero es porque no conocian dcpendencianin­
guna del ejército de la Nacion; no recono­
eian mas dependencia que la del ejército
de Buenos Aires, aunque se había jurado la
Constitucion: pero bajo la ordenu.[n)za mili-
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tar, son pocos los militares que se resistan
contra el gobierno nacional. Asi es que se
ha visto en todas las provincias como se han
practicado los armamentos militares que
el gobiemo nacional mandó hacer.

Bien, señor, busquemos el camino de con­
solidar la paz, despojándonos de las fuerzas
que hemos tenido para salvar las institucio­
nes provinciales, dispersando una parte, y
entregando á la nacion la otra. No debemos
salvar esa fuerza ¡,pero como se salva la
autonomía de la Provincia de Buenos Aires
como exist ia, la autonomia que hemos que­
rido buscarla en comun, renunciando á esa
fuerza y reuniéndonos todos bajo la Cons­
t.itucion reformada? Hoy ya no necesitamos
de esa fuerza, porque la provincia de Buenos
Aires no la necesita para si; pero la necesita
para la nación. Buenos Aires tiene una mi­
sion grande, si, señor, que le reconocen las
mismas provincias; y que no les despierta
celos ningunos: tenernos la mision de salvar
la República sea cual sea la fuerza viva
que se necesite para salvar las instituciones .
de la República. Entóncos yo digo que la
provincia de Buenos Aires ántes de entregar
la fuerza militar con que ha salvado las insti­
tuciones dando una batalla contra la Repú­
blica entera, debe ver lo que hace; ántes de
disolverla ó entregarla al serv[i)cio de la
nación, debe ver que no peligre la nacion y
junto con 1:1 nacion Buenos Aires.

(Aplausos)
Voy á otra demostracion, Ya he hecho

la dcmostracion de la fuerza pública que
pierde Buenos Aires con que la capital sea
fuera de Buenos Aires. Yo)' ahora á demos­
trar la riqueza que le queda, riqueza de
que se ha hecho tanto alarde, elemento tan
fuerte como la fuerza pública. ¡,Que va lÍ ser
de la riqueza de Buenos Aires el dia que
la capital no esté en Buenos Aires? Todos
los establecimientos que pueden darnos la
subsistencia y los elementos para consolidar
el poder de la provincia de Buenos Aires,
van á pasar á manos de la nacion, si Buenos
Aires no quiere ser la capital.

Tómese el presupuesto, estúdiese partida
por partida .... Y aquí me dirijo lí los hom­
bres de estado, á los hombres políticos. á
los hombres de nuestro pnis que pOI' he.ber
ejercido diferentes empleos en la udminis­
tracion á cuya cabeza han estado algunos,
á los hombres que cstun en el CllSO de apre­
ciar la justicia de lo que voy á decir.

La Aduana pnsn á la nacion, todas lus

rentas de la Aduana se convierten en nacio­
nales, la renta ele papel sellado en su moyor
[sic: a) parte en nacional.

En fin, señor, de todos los elementos que
contamos para costear los gastos de la pro­
vincia de Buenos Aires, quedarán únicamente
cinco 6 seis millones; es decir, cinco élseis mi­
llones para atender á veinte 6 veinte y tantos
millones de gastos provinciales. Entónces te­
nemos que aumentar los impuestos de la pro­
vincia y pasarle á la nacion todos los dere­
chos nacionales. <,Cuál ora lo mas razonable,
traer la nación, incorporarla á Buenos Aires,
costear los gastos de la nucion con los que
actualmente hacemos, ó crear dos gobiernos
que fuera de otras consideraciones, es dis­
pendioso para la nacion? ¡,Xo es mas razo­
nable traer la nación :í Buenos Aires para
reunirla en una sula cabeza, para que con
sus recursos administro toda la República?

Los pueblos no han de qucjnrso de 1''':0,

señor, porque los pueblos nunca SI' quejan
porque les disminuyan los impuestos, CUan­
do todas las demas provincias cmpczurun
á participar de las vcntujus que les 0[1"<'('('

Buenos Aires, aliviándolas do las cont ribu­
cienes que hoy pesan sobre ellas, porque con
las rentas de la Aduana habrin lo suficiente
para costear los gastos de la na-nucion [sic],

. entónces, señor, muchas de esas provincias
que tienen bastantes elementos para su vida
propia, si no tuvieran que auxiliar :í la na­
cion, vivirian con sus propias rentas. :\Iiéll­
tras tanto, señor, la nacion no puede ausiliar
con recursos á Buenos Aires.

Y bien, esta es la ruzon por que queremos
que la capital sea Buenos Aires, porque en
cualquier punto que SC' elija, reclama innu-n­
sus erogaciones, á mas de tener que dnrle
las rentas de sus primeros r-stublccimicntos.

El día que Buenos Aire» sea despojado
de todos los negocios nacionales quv admi­
nistra, va á quedar reducida completamente
á la nada. Todos recuerda n las I rudicioncs
de la nntiguu provincia de Buenos Aires:
pero se olvida que la provincia dI' Buenos
Aires del año 20 y 25, no I'S la provincia
ele Buenos Airr-s del año 62.

Sp disolvieron 105Cabildos; <'1 Poder Eje­
cutivo reasumió toda la administracion de
los Cabildos y tenia la ndminist rneion de
todos los millos; pero nosotros hornos creado
cincuenta municipalidades: 1('hemos quitarlo
al Gobierno provincial todos los asuntos que
Isil': C'I son de la competencia municipal, y
vamos ahora Íl quitarle los asuntos de la COIl1-
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petencia nacional. Cuando esté la Junta Pro­
vincial reunida é instalada, pregunto: ¡,que
vá á hacer, de qué se vá ti ocupar? ¿De dar
decretos para elecciones municipales y de
bagatelas de esa naturaleza? No le queda
á ese Gobierno nada que hacer, va á ser,
-casi como una simple Municipalidad: y yo
no creo que ningun hijo de Buenos Aires se
preste lí eso.

Creo que todos los pueblos, cuando se
aperciban del estado á que quedaria redu­
cido Buenos Aires, cuando se aperciban que
van á salir de aquí los principales hombres
para ir lí prestar servicios á las autoridades
nacionales, cuando Buenos Aires vea que
es imposible formar la capital fuera de aquí,
entónces vamos á empezar á reconocer que
el centro mercantil, que el centro de pros­
peridad, que <'1 centro de las opiniones, es
Buenos Aires. (.Entraremos á figurar como
una de tantas, cuando los hijos de Buenos
Aires se persuadan que Buenos Aires no ha
de hacer jamas sinó el bien, cualquiera que
sea la cabeza que piense y obre por toda
la Republíca?

( ..1plaU80S.)
Los peligros que pueden sobrevenir, señor,

de sacar la capital de Buenos Aires, han
asaltado á todos los hombres públicos; y por
mas que se diga, jamas ha habido Congreso
Argentino, quo [úc.· el yo sepa, que no haya
comprendido que sin Buenos Aires no hay ca­
pital posible. Esto mismo lo han reconocido
todos los hombres que han pasado toda su
vida r-studiando, aun aquellos mismos hom­
bres que han negado los sacrificios que ha
hecho Buenos Aires. El Dr. Albcrdi, señor,
en el último folleto que ha escrito, ha de­
mostrado que sin Buenos Aires no es posi­
ble la organización de la República.

S. Marmol - Segun la mente del folleto,
la tendencia, diré asi, es hacer la particion
de la provincia.

S. Elizalde - Los hombres que profesan
el sistema federal, el señor Sarmiento mismo,
imbuido en el derecho norte-americano,
creen que es preciso dividir la Provincia de
Buenos Aires, como es el pensamiento del
señor Alberdi.

El Sr. Alberdí, contando con que nos­
otros seriamos vencidos en la lucha, creia
que Buenos Aires mismo, tenia que ser for­
zosamente la capital, pero dividiendola por
no comprometer la opinion federal.

Pero esa idea no ha nacido solamente de
los hombres que odian á Buenos Aires; sus

mas grandes cstadístns: sus mas grandes
hombres de Estado, han reconocido, como
ha reconocido el señor Senador, que Buenos
Aires debía ser la cupítul como ha sido
siempre, y como había resistencia por parte
de las provincias, llegaron hasta pasar por
el sacrificio penoso de decir: dívidamosla,

S. Mánnol- Nunca fué esa la mente de
los lcjísladores.

S. Elizalde - Querian hacer á nombre de
la patria comun ese sacrificio. Fracasaron
en su intento; pero fracasaron con las mas
santas intenciones. Nosotros estamos persua­
didos por la espcriencia, que ese pensamiento
no tiene eco en la provincia de Buenos Aires;
pero reconociendo, como reconocen todas
los grandes hombres de la República, que
es preciso que Buenos Aires sea la capital,
tenemos que hacer todo lo posible para
traerla aqui. Si señor, es necesario que Bue­
nos Aires sea la capital de b República.

Entonces, reunido el Congreso Argentino,
se discutirá todo esto, y se verá cuales son

. los males, cuales son los peligros que han
de resultar de federalizar la provincia.

Señor, fue la montonera que quiso romper
la provincia; y hasta los hombres de estado
acostumbrados á los malos hábitos que se
iban arraigando en la República, quisieron
dividir la provincia; pero hoy no tenemos
montoneras.

Tenemos trece pueblos que dicen; sin
Buenos Aires no somos nada, nada valemos
sin el poder, sin la centralizacion de Bue­
nos Aire[s) que ha sido bastante para dejar­
nos libre de opresores, y aunque no eran
hijos de Buenos Aires, su primer paso ha
sido dar al gobierno de Buenos Aires auto­
rizacion para arreglar todo.

¡Oh, si Rivadavia hubiera podido hacer
eso, señores! Pero como ha dicho el señor
senador Alsina, Rivadavia anduvo como un
mendigo, de provincia en provincia, pidiendo
como de limosna que le dieran poderes para
organizar la República; y Rivadavia jamas
pudo obtener eso, porque las provincias no
existían: solo había caudillos. Y nosotros,
señores, los que nos llamamos apóstoles de
las ideas de Rivadavia, somos los que veni­
mos á decir, no hagamos lo que queria hacer
Rivadavia.

Véase, pues, si no seria cometer un acto
de la mas grande inconsecuencia, hacer
esta denegacion, precisamente cuando todos
los pueblos aleccionados, vienen á decirle
al gobierno de Buenos Aires: Aquí tiene
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poderes, constituya la República de un modo
permanente.

Se dirá que Buenos Aires puede abusar
de su poder; pero mal puede abusar Buenos
Aires, señor, cuando es la cncarnacion de
la justicia y del derecho; por el contrario
verán las provincias que Buenos Aires les
ha de llevar la tranquilidad y la prosperidad,
y que ha hecho uso del poder para devol­
verles la patria libre, grande y feliz; verán
que con su poder, con los recursos y con
las inteligencias que ha puesto á su servicio
han alcanzado una felicidad perdurable.

t Apuxuso«¡
Por mas que se diga, señor, esta n en favor

de la provincia de Buenos Aires, las ventajas
de que se federalicc: y si el Senado se cree
con el derecho de dar esa ley de capital
debiera darla diciendo: Icderalícesc la pro­
vincia de Buenos Aires. Pero yo creo señor
que el Senado no puede dar ese ley, porque
no puede tomar por si la iniciativa que solo
corresponde tornar al Congreso Argentino.

Otro señor Senador que combatió el pen­
samiento de la Comision, emitió también
una idea que por la trascendencia que ella
tiene y por el estado de la opinion de Buenos
Aires, ha encontrado indudablemente mucho
eco. La idea de federnlizar toda la provincia
de Buenos Aires, se nos ha dicho que es
un absurdo, y que jamas se ha hablado
de semejante cosa; aun alguno de mis cóle­
gas de la cornision creer que este pensamiento
no está. completamente nutorizado por el
articulo 3.° de la Constítucíon. Que cómo
es posible que haya una paz estable donde
hay dos fuerzas que se repelen, como sucede
con los poderes provinciales y nacionales, &a.

La idea de federalizar toda la provincia
de Buenos Aires, ha sido emitida de mucho
tiempo atraso

Fué discutida en la Convencion y recha­
zada por algunos, como fueron rechazadas
algunas otras ideas. Pero ¡,cual fué el es­
pirítu, cual fué el pensamiento que tcniu­
mos cuando discurimos eso? Las institu­
ciones señor, no pueden discutirse. en abs­
tracto, y es preciso tener presente la época
en que se encontraron los pueblos.

El gobierno nacional era enemigo decla­
rado de Buenos Aires; ncababamos de hacer
la paz, pero no teninmos fé ninguna en él; y
por consiguiente no podíamos entregarle los
elementos de poder que tenia la provincia
para que amarrase á. Buenos Aires, y con
Buenos Aires á toda la República. Así lo

dijo uno de los hombres mas distinguidos
de nuestro pais, muy competente en estas
materias, creo que fué el señor Obligado.
No concibo la Iederacion sin la capital en
Buenos Aires, decía, porque en estos mo­
mentos la capital fuera de Buenos Aires
seria la anarquía, y en Buenos Aires el des­
potísmo, y entre el despotismo y la anarquía,
prefiero la anarquía.

S. Marmol- Son mias,
S. Elizalde - Habia consultado al señor

Obligado y me habiu dado á entender que
eran de él.

S. Marmol- Al rnénos, ha sido mi doc­
trina toda la vida.

S. Elizalde - Si, creo que el señor Sena­
dor manifestó esa opinion. Señor, vuelvo
á repetir que no es mi ánimo hacer la menor
ofensa: lo hago únicamente por el deseo de
que todos estamos animados, de descubrir
la verdad.

S. Marmol- Al contrario, yo me satis­
fago mucho en repetir que nunca he creído
en el absurdo de que conviene lu capital
de toda Buenos Aires bajo el réjimon uni­
tario, ni aun bajo el réjimen federal.

S. Elizalde - La idea era osta: no es p"­
sibil' la capital en Buenos Aires sin la fedl'­
ralizacíon Pero la. capital en Buenos Aires
bajo el régimen federal se rechazaba en
aquellos momentos, no por ser mala la idea
de que Buenos Aires fuera capital, sino por
que SI' prestaba al despotismo; ":('l!UIl la
época en que nos encontrábamos. Bien, se
discutió en la comision la idea de fedcralizar
toda la provincia, como une do las tres
ideas que, como ántes he dicho, puede haber
únicamente á este respecto. Se inició tum­
bien la idea de hacer la capital ('11 la pro­
vincia, y fué combatida. Y aquí haré dI'
paso una esplicacion que conviene mucho
para desvanecer ciertas alusiones misterio­
SIlS que se hicieron al citar al señor Sar­
miento, diciendo el seriar Senador que me
citaba autoridades argentinas. Ka sé cuales
seran mas competentes pero debemos hablar
la verdad, por que la verdad os preciso
decirla cuando estamos tratando de ilus­
trnr 111 pueblo para que no se sancione una
ley contra 111 opinion do la mayoría de los
grandes hombres, sino una ley popular. Así
es que tengo que decir todo Cuanto ha pa­
sado.

El Gobernador actual de Buenos Aires,
sostenía que la idea de fcdcralizar toda 111.
provincia para hacerla capital, como la de
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dividir la provincia para hacerla capital [úe) ,
eran malas, absurdas una y otra; ('1 señor
Sarmiento decía al reves, que era praeiso
[src. ('1 hacer la capital en Ranchos, en la
Pampa ó en el Chaco.

S. Marmol - No era al reveso
S. Elizalde - Al reyes de lo que decia el

señor :\litre.
S. Marmol- No, señor; el señor :\litre

sosten in que era absurdo traer la capital á
Buenos Aires, y ('1 señor Sarmiento decía
que era necccnrlo [sic:s) llevarla á otra parte:
no era nl reves.

S. Elizalde _. Pero el señor Mitre no ha
hablado do formar una capital de Ranchos,
decía al revcs del señor Sarmiento, pero al
señor Sarmiento en su exageración - por­
que suponía que era ('1 origen del despotis­
mo -' decin que era un absurdo y citaba
los ejemplos de los Estados Unidos. Decia
que Xew York tenia una gran poblacion:
pero que alli no corrian peligro las líber ..
t.ades y puso su capital fuera. Que en nues­
tras provincias despobladas, para que no
sean absorbidas por la capital, es preciso
que sen en la provincia mas chiquita; de
modo que no quería la capital en Buenos
Aires, porque Na el origen de todas las
discordias de la República.

Estas eran las ideas del señor Sarmiento.
Pero ('1 señor Senador olvidándose que

en la Comisión de rcdaccíon se había iniciado
este pensamiento de anular la provincia, co­
me [sic:o] él decia, dijo que el único comen­
tador de estu doctrina y el inventor de ella
era ('1General Urquiza, única autoridad que
me acompañaba. Pero es que este no es un
argumento de buen género porque no es
cierto que ,,1 General Urquiza haya inven­
tado esto; y es hacerle mucho honor supo­
nerlo un hombre práctico en el derecho cons­
t.itucional.

S. Marmol- El señor Senador está pade­
ciendo un olvido. Declaro, señor, que en la
Comisión nada se ha hablado que se refiera
á la conveniencia de capitalizar toda la pro­
vincia; que lo único que se ha dicho es que
la capital podia hacerse de dos modos: par­
tiendo un pedazo 6 federalizando todo el
territorio, esto puede hacerse leer por la
secretaria si le queda al señor Senador alguna
duda - pero ninguno, absolutamente nin­
guno de los señores de la Comision, han
convenido en las ventajas de capitalizar todo
el territorio, al menos yo no lo recuerdo.
El único que ha pretendido federalizar la

Provincia. es el general Urquiza; de con­
siguiente, no me venga á decir el señor
Senador que ha sido un hecho admitido en
la Comision de la Convencion. Puede ser
que yo esté olvidado; pero desearla que el
señor Senador me citase quien sostuvo eso
en la Comisiono

S. Elizalde - Continuo con la palabra.
Véase, señor Presidente, que tenia razon

en la primera rectificacion. Entóncos inicié
un pensamiento .. . .....

S. Marmol- Hay una diferencia nota­
ble.

S. Elizalde - Déjeme continuar el señor
Senador. Yo no he dicho que se haya inter­
pretado malla verdad. He manifestado que
el general Mitre dijo que era un absurdo
en derecho, que no era una idea nueva;
que la idea había sido iniciada allí para
apoyarse, pero no nueva, que no era de la
Comision .

S. Marmol- El inventor es ('1 que lo
pone primero.

S. Elizalde - Yo voy á decir quien lo
puso primero y voy á demostrarle que esa
idea no es del general Urquiza. Ella viene
de la primera confederacion de los Estados
Unidos: alli se dijo lo que es hoy un articulo
de la Const.itucion ....

S. Mármol- Si no he hablado de los
Estados Unidos. Si aquí á nadie se le ha
ocurrido ....

S. Elizalde - Permítarne ; voy á probar­
le. Hay un articulo en la Constitución, que
el señor Senador ha examinado, que dice
que entre las cosas licitas no es permitido
hacer de dos provincias una, que no se
puede dividir una provincia sínucuerdo de
la Legislatura y del Congreso, pero está
espresamente prohibido que de dos provin­
cias se pueda hacer una, 6 poder suprimir
el ser político de una provincia y el acto
de fcderalizar una provincia no importa otra
cosa que ha-hacerla [.~ic] desaparecer, ya sea
por juntarla á otra ó hacerla el lugar de la
residencia de las autoridades nacionales.
La Constitucion ha tomado los antecedentes
de los Estados Unidos y de la primera Con­
federacion. Asi no es posible rechazar un
pensamiento aisladamente por creer que le
es debido á una persona odiosa ....

S. Mármol- No es esa mi razon, hemos
tenido otras.

S. Elizalde - No es mala repi ta [sic:o) ; por­
que venga del general Urquiza puesto que no
es así, viene de la Constitucion, de los inte-
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reses permanentes de los pueblos, disposi­
eion copiada de los Estados Unidos y tomada
del pacto federativo de la primera Confe­
deracion.

Ahora voy a hacer notar lo que importa
la capital fuera de Buenos Aires y lo que
importa tambien el artículo :J.O de la Cons­
titucion. Para mi siempre he creido que
nunca ha de haber Nacion Argentina, sin
que se haga Capital á Buenos Aires y la
razon es muy clara. Buenos Aires, es el
dep6sito de todas las glorias y de todos los
bienes de la República Argentina. Mañana
se pondria en el Rosario un Gobierno Na­
cional y pedirla las banderas que estan en
la Catedral, que le pertenecen. (,Que haria
el gobierno provincial?

S: Mánnol- No dárselas.
S. Elizalde - Permitame el señor Sena­

dor, que estando en la Catedral, son bienes
que le pertenecen ..

S. Mánnol- ¡C6mo vamos á hacer cues­
tion de las banderas!
. S. Elizalde - Es que esas banderas sim­
bolizan la sangre derramada, la. fé de nues­
tros padres, esas banderas son la tradicion
de las glorias de la patria, pertenecen á la
patria Argentina, no á un pedazo de ella.

(Aplausos)
Si se nos vinieran á llevar, si el pueblo

lo viese, me parece que todos iriamos y
despedazariamos á los hombres que tal cosa
quisieran hacer.

S. Mármol- (,Pero no dice el señor Se­
nador que no son nuestras?

S. Elizalde - Lo son en comun, no en
particular. Somos s6cios en una asocíacíon,
pero no somos dueños a.bsolutos de la cosa,
y digo que esas banderas que están nllí, que
esos monumentos representan la tradicion
de las glorias de la patria y son los vínculos
misteriosos que han impedido que la Hepú­
bllc:\ Argentina so haya desquiciado com­
pletamente,

(Aplausos)
No hay ningun hijo de la República Ar­

gentina que viniendo á Buenos Aires no
vaya á contemplar esos monumentos, por
que están empapados en la sangre de los
hijos de todas las provincias.

Las banderas tomadas en Chile son debi­
das á las provincias de Cuyo, las del alto Perú
son debidas á Córdoba, Tucuman, Jujui, &1\.
Si Buenos Aires tiene las glorias de este
lado del Rio, ellas las tienen en et.ra [sic: o)
parte y nadie pretendería tener el derecho

de cometer el grave delito de romperlas
y despedazarlas. Estos triunfos pertenecen
á todos, no á los porteños únicamente. Las
banderas tomadas cuando la defensa y re­
conquista de Buenos Aires, tambien están
representando al cuerpo de arribeños, y los
hijos vendrían á reclamar hasta las banderas
tomadas á los ingleses. Vamos ahora á otra
cosa.

¡,Piensa el señor Senador lo quc seria el
acto de ver salir el ministerio de la guerra,
tal vez con sus empleados, é irse al Paraná?
¿Sabe lo que seria mandar á los gcíes y
oficiales cerca de las autoridades naciona­
les, porque si viven léjos les pagan tarde,
mal y nunca? <,Sabe los desordenes que esto
podia y debia causar? No quiero fastidiar
al Senado, pero creo que toda la provin­
cia entera de Buenos Aires sin escluir uno
solo de sus habitantes, comprende que
todas sus conveniencias, todas sus pre[r]ro­
gat.ivas y derechos se concilian con que
vuelva á ser Buenos Aires, lo que ha sido
siempre, la capítal tradicional de la Repú­
blica Argentina.

No hay ningún hijo de las provincias que
no comprenda que de Buenos Aires ha de
ir la felicidad, porque tienen la dolorosa
esperiencia de lo que ha pasado anterior­
mente. Fue el sentimiento local, quien disol­
vi6 la Nacionalidad el año 2i, Y ¿que ha
quedado :i los pueblos de aquel acto que
no cometieron los Rcprcscntuntes del puc­
1.110, sino los hijos de Buenos Aires'

Han pasado veinte años de barbarie,
de desolacíon y de muerte y no se dij!;a
que esto solo ha sucedido en tiempo de
Rosas.

Despues que so convinieron en darse una
autoridad, despuos do la cuida do Hosa,;,
(,que es lo que han podido ver?

Desolacion, ruinas: de tiempo en tiempo
una intervcncion nacional para malar y po­
ner fuego á sus poblaciones. Todos los hijos
de las provincias que han ido al Pnrurui,
(,que han visto'? Lo- que nosotros \"ÍIlIOS:

miembros del gobierno que indignamente lo
representaban, un presidente aislado, sin
prestigio; cuatro perdularios que hicieron
un tumulto y nos obligaron :í venir :i Buenos
Aires, negociantes en papeles que pasaban
sus noches jugando, empleados que tenían
que traficnr con sus empleos pum ganar
al [.~ic: el alimento (por no ser pagados) y
sustentar sus vicios, El señor Senador, sabe
11II.Sta donde es cierto lo que digo.
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S. Mármol- ¿Pennitame que le pregun­
te, el local en que esté un gobierno es la
causa que sus Ministros sean sucios?

S. Elizalde - Si señor, es la causa, voy
á contestarle.

S. Mármol - El señor Senador y yo,
aunque estuvierarnos en Rojas habíamos de
ser aseados; ni habiamos de estar en mangas
de camisa y en chancletas? Porque hace
responsable al local?

S. Elizalde - Voy á probarle como ello­
cal tiene la culpa.

El local decide de tal modo de las acciones
de los hombres, que el hombre que está en
la Pampa, en el desierto, ni se viste, ni se
cuida, como el hombre que vive en las gran­
des Capitales y la razon es muy clara. El
hombre que vive solo, no tiene que llenar
ciertos deberes que son indispensables al
que vive en un centro de población, donde
habiendo mas ilustracion hay también ma­
yores exigencias, es mas su limpieza, mas
su aseo.

No se vive lo mismo en un pueblo chico,
en una estancia, que en una gran ciudad.
Es la sociedad lo que aumenta la civilizacion
y esta la tenemos que buscar en los pequeños
centros, mezquinos, donde el hombre culto
tiene que encerrarse para ser devorado por
el fastidio y el tedio. (Aplausos). Fuimos
al Paraná y al poco tiempo ya estabamos
tristes, ya habiamos dejado de ser los hom­
bres que eramos; á poco mas y nadie nos
hubiera reconocido. La vida es allí imposible,
los talentos se embotan. Por eso, en el Para­
ná esos gobiernos han estado bajo la presión
mas brutal que viene de la degradación y
del crimen, pero elevado hasta esos detalles
que solo se conocen andando de casa en
casa registrando sus archivos.

El día que esos archivos sean abiertos
por una mano argentina vá á tener que cu­
brirse de sangre el partido bárbaro que tales
cosas perpetró. ¿Que es posible hacer, donde
no hay un pueblo inteligente é independien­
te? Yo estaba en el Paraná cuando llegaron
las noticias de los sucesos de San Juan y
nadie se movia, solo uno que otro perro
ladraba ..

S. Mármol- No alucine con su brillante
elocuencia. En un pequeño cuarto del Lou­
vre, se encerraron tres personas y decretaron
la degollacion que se llama la Saint Barlhe­
lemy.

En un pequeño cuarto de esta casa se
encerró un hombre con ot ros hombres, salió

el primero y en seguida corrió la sangre
del Presidente de esta Sala. A mi no me
venga á decir tales cosas, cuando le puedo
citar la historia del Universo, los mas espan­
tosos delitos surgiendo de los grandes centros
de civilizacion. No me sofisme por Dios
que tienemuchisimo talento pnra hablar
la verdad.

S. Elizalde - Continuo con la palabra y
voy lÍ. demostrarle la exactitud de mis aser­
tos. Los crímenes que se cometen en los
grandes pueblos, como los de la Francia,
son crímenes que hacen los pueblos á nom­
bre de grandes revoluciones, para salvar
ciertos derechos, cuando son sofocados por
la tiranía y el sufrimiento llega al colmo.

S. Marmol- ¿Qué derechos violaban en
Francia los que murieron en la noche de la
Saint Barthelemy? Que derechos para con
la humanidad violaban los que murieron en
las visperas Sicilianas, horrible matanza
preparada por unos cuantos hombres en un
convento?

S. Elizalde - Esos eran crímenes produ­
cidos por el fanatismo religioso eran grandes
principios en pugna, no delitos vulgares como
los hemos vísto cometer aquí. Pero esto es
ir demasiado léjos,

Creo haber demostrado que en lo que la
provincia de Buenos Aires tiene interés, que
es de primer importancia para ella y para
la República, es traer la capital aquí: que
no ha de haber ningún hijo de las provincias
Argentinas que no lo comprenda así, y desde
entónces, no tenemos derecho para hacer
una ley negativa sobre capital, al ménos
en los verdaderos intereses de la union; esta
es y ha de ser mi opinion.

S. Presidente - Pasaremos á cuarto in­
termedio.

S. Mármol - Señor Prcsíslcnte. Aunque
veo, y lo siento, que estas [sic)diseusion se
prolonga demasiado, y me hallo dispuesto á
no contribuir mas á su duracion, pues con­
sidero que las opiniones de la Cámara ya
estan formadas, debo no obstante tomar la.
palabra para contestar la segunda parte del
discurso que acaba de oírse, y para felicitar
á su autor cordialmente por la primera parte
de ese discurso, cuya importancia quiero
ser el primero en reconocer.

Pero ántes de pasar al objeto que me
propongo, invito á la Cámara á dar auto­
rizueion al señor Presidente para que mande
hacer una, [e]dicion oficial de estas sesiones
en número de t res á cuatro mil ejemplares,
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á fin de que las provincias puedan conocer la
verdad en este asunto que muy pronto les sc­
rá referido de mil distintos modos. [La Cá­
mara aprueba unánimemente esta mocion]. I

S. Mármol- [Continua). I Dos son los
puntos que contiene la parte á que voy á
contraerme brevemente en el discurso que
empez6 ayer y que ha terminado hoy el
señor miembro informante.

Primero: negacíon del derecho de Buenos
Aires á resistirse á la instalncion del Con­
greso en su territorio,

Segundo: demostracion de las convenien­
cias de Buenos Aires en convertirse en capi­
tal de la Nacion.

Desde luego, apesar mio tengo que decir
que, en cuanto al primer punto, el señor
Senador no hace, desde el principio de esta
discusion, sin6 acumular trajes de su pala­
bra sobre el flaco cuerpo de su argumento,
sin que ese aumento diario de vestidos pueda
dar robustez á la débil musculatura de su
idea. Es en vano; se repite, vuelve sobre
su idea, busca, indaga, y no puede probarnos
lo que quiere probar: la falta de derecho
de Buenos Aires para negarse á recibir el
Congreso; 6 en otros términos, el derecho
del Congreso para entrarse en Buenos Aircs
[sic:e) sin el consentimiento de la provincia.

Dos fuentes podían prove[e]rde anteceden­
tes al señor Senador: la lejislacion de otros
paises, y nuestro propio derecho público; y
el señor Senador ha preferido lo último.

Lo felicito por ello. Sin negar de los pre­
cedentes de otros paises, cuando existe nna­
logia de situaciones, es mas circunspecto el
buscar en el país mismo la regla de hechos
pasados para medir hechos presentes. Y si
pues tenemos ya una historia fecunda de
lecciones, busquemos aquí mismo lo que
mejor ha de guiarnos, aquí donde todo nos
toca y habla al alma, aquí donde está la
Patria, donde corre su historia, donde está
nuestra raza y se habla nuestra lengua, don­
de reposa la tumba de nuestros padres y se
se [sic]mueve la cuna de nuestros hijos.

[Aplausos] I

Pero en esa fuente patria, tan abundante
de todo, de lo bueno, como de lo malo, el
señor Senador nada ha encontrado, Registra
los archivos; inteligente y activo, revuelve
lo pasado, limpia el polvo de los pergaminos,
escudriña, indaga, y no halla linda; como
el numismático limpia, bruñe y examina la

I Loo ecrchet..... encuentran en el ori\linal. IN. dtl E.)

medalla que se le ofrece, sin encontrar en
ella la cifra y el lugar que representa, y que
los tiempos borraron para siempre.

Ha encontrado tratados que caducaron,
leyes que pasaron con su momento, porque
fueron leyes de circunstancias, y estudioso
y prolijo ha comparado y examinado todo,
como el alquimista antiguo, comparaba las
gotas de sangre de distintos seres, en busca
del principio de la vida, 6 combinaba los
metales groseros para encontrar el oro, y
nada ha conseguido del exámen prolijo de
esos tratados y esas leyes, que están ahi
entre el polvo de nuestros archivos, como
inscripciones fatidicas, sobre la tumba de
dos generaciones ahogadas entre el dcsórden
y la sangre.

Esos tratados interprovinciales, monu­
mentos tristísimos de nuestras viejas luchas,
¿no eran acaso tratados especiales, tratados
ad hoc, diré así, en que tal ó cual provincia
se compromet.ía á estar á lo que resolviese
la mayorin sobre el lugar de inst alucion de
un Congreso? i.Y pasada la espccialidud no
cesaba el compromiso, y volvía cada pro­
vincia al ejercicio de aquellos mismos dore­
chos que le sirvieron para poder cont raer
el compromiso? ¿Cual es el tratado - (pue­
de interrumpirme el Sr. Senador y citár­
melo) cual es el tratado, le pregunto, que
ha estipulado á perpetuidad la obligación
de Buenos Aires, ú otras provincias, de so­
meterse á lo que decida la mayoría sobre
el punto en cuestion?

Esos tratados, pues, ó prueban lo contrario
de lo que el señor Senador sostiene, ó su
exámen no sirve sino para divagaciones sin
término que prolongan y hacen pesada ya
esta discusion. Aunque me propongo no
volver sobre este punto, en que la Comision
no ha podido adelantar un solo paso, no
coneluiré esta parte sin recordar lo que he
dicho otra vez al señor Senador, observa­
cion que no ha sido honrada con ninguna
respuesta: yo le repetiré que lÍ falta de legis­
lacion 6 antecedentes claros, todo punto
controvertible en materia de constituciones
se resuelve por la doctrina y por la analogía
de los principios; y que el punto que nos
preocupa puede resolverse por la unulogía
que guarda con el articulo 3.o de la Consti­
tucion, yen el cual cada provincia se reserva
el derecho de consentir 6 n6, en que una
parte de su territorio sea fcderalisada por
el Congreso, lo que importa declarar cada
provincia, que no delega en la Nacion el
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derecho á su soberanía local; doctrina con­
t raria al buen Gobierno de las naciones,
derecho nocivo á la existencia de las unida­
des nacionales, pero doctrina y derecho que
constituye la naturaleza del sistema federal
que hoy nos rije y al cual debemos atener­
nos.

En seguida del derecho, el señor Senador
queriendo dedicarse á la cuestión de CODve­
niencia, ha abordado, franca y lealmente la
cucstion de la capital. El señor Presidente
ha dejado quieta la campanilla, y el orador
no ha sido llamado al debate; y el señor
Presidente ha hecho muy bien de conven­
cerse que la cuest ion de que tratamos no
es otra que la cuestion de la Capital, por
mas que <'1 señor )Iinistro de Gobierno haga
loables esfuerzos para probarnos que no se
trata de eso.

Con una filosofia que honra su talento,
<'1 señor Senador nos ha pintado á grandes
rasgos las dos causas generatrizcs que han
producido (,1 drama sangriento que repre­
senta nuestra patria desde 1810.

En efecto: la rcvolucion argentina no debia
complementarse con romper solamente los
lazos de fierro que ataban la Colonia á la
)I<'trópoli, sinó que debia constituir tumbien
la nueva nacionalidad que surgía de ella
misma y de ahí la grande obra que fué acom­
puñada de un grande error desde los primeros
I iempos de la revoluciono

No mas esclavos de la corona Castellana,
se dijo; pero al romper la esclavitud, la
revolucion, arrebatada, por su propio im­
pulso, rompió tambien con la tradicion secu­
lar del principio Xlonérquíco, unitario y
centralizador por esencia, en que la España
había educado á sus Colonias, y que pal­
pitaba difundido, en las creencias y la prác­
tica de los pueblos americanos. Asi es que
nuestros primeros hombres, esos hombres
inmortales que viven hoy en la memoria
.Y en el lábio de todos, esos hombres de
Estado y de batallas que hicieron y sostu­
vieron la revolucion, fueron mas que uni­
tarios, sí, por mas que asombre :í los que
esto oigan y que no conozcan nuestra revo­
lucion, fueron mas que unitarios, fueron
monarquistas. Ellos conocían nuestro pue­
blo, y si se envanecían de sus virt udes mili­
tares, desconfiaban, y con razon, de su ilus­
t racion y de sus virtudes cívicas, para pasar
sin peligro del atraso y tinieblas en que la
España tenia á IlUS Colonias, al progreso
y la luz de la República democráctica [src].

y DOpodía ser de otro modo: la España
no podia dar á sus Colonias lo que ella
misma no tenia.

Cuando la mano de Cristóbal Colon le­
vantara del fondo de los mares, esta esplén­
dida perla que fué á enriquecer la poderosa
corona de Castilla, la España descendía del
alto asiento que ocupaba en Europay en­
vanecida con sus recuerdos solamente, y
mientras el resto de la Europa se entregaba
al írnpulljso de una revolucíon reformadora
y próspera, la España se encerraba entre
sus límites, con sus frailes y sus tiranos,
con su ignorancia y su desprecio por el
progreso de los tiempos. Los reyes españo­
les, con dominios donde el sol no se ponia,
cifraban toda su ambicion, en sondear las
entrañas de sus colonias para encontrar el
oro que ocultaban, sin cuidarse de darles
lo que á la España misma le negaban. ¿Y si
en esos tres siglos de la funesta decadencia
española, fué la Península el país mas atra­
sado de la Europa, ¿como no lo serían sus
colonias doblemente despotizadas, doble­
mente separadas de la civilizncion del
mundo?

Era pues UD funesto ertravío (sic: x] de la
revolucion el abandonar la tradicion centra­
lizadora para entregarse á imitaciones serviles
de doctrinas exageradas 6 á la acción de los
intereses y pasiones locales que la revolucion
despertaba. Pero así sucedi6 sin embargo;
y de ahí el origen de esa terrible lucha en
que hemos vivido y vivimos aun, con solo
dos faces, dos tendencias, dos corrientes
opuestas; siempre dos y nada mas, por mas
formas y denominaciones que tomen: la
una, el principio local, disolvente, perturba­
dor, que crea las independencias y sobera­
nías provinciales, que da vida á los caudillos
y que mata la patria, sin mas escuela que
la revolucion, sin mas historia que los hechos
de ayer; la otra, el principio centralista,
que viene de la historia, de la tradicion,
de las peculiaridades de nuestro suelo, de
las condiciones de nuestro pueblo, que tien­
den á la reconstruccion de la verdadera
unidad Nacional, que ne (sic: 01 quiere ni
transijir siquiera con los hechos al parecer
consumados, de la Independencia Oriental
y Paraguaya.

Esas son las dos grandes faces de la lueha:
la una que nos lleva, con el nombre de
Federacion, á la desmembracion irremedia­
ble de la Patria, y al cacicazgo insoportable
dentro de esas absurdas soberanias provin-
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ciales, la otra que se encamina á la solidifi­
cacion del vinculo Nacional, con rey 6 Pre­
sidente á la cabeza del Estado, en el andar
del tiempo y de las cosas.

Pero si soy el primero en reconocer esas
grandes verdades de nuestra historia, que
con tanta claridad ha espuesto ahora mismo
el orador á que contesto, y si lo acompaño
en sus justas apreciaciones, siento no poderlo
acompañar del mismo modo en las conse­
cuencias que quiere sacar de ellas. No hay
otro medio para salir de tan larga lucha,
ha dicho, que centralizar el poder en Bue­
nos Aires. c,P<'ro por qué en Buenos Aires
y desde ya? Como se centraliza entregando,
la principal provincia al régimen federal, el
mas descentralizador de todos.

Pero es lo que no se ha esplicado.
Yo sé bien, y lo he dicho antes de ahora,

que cuando los paises del Rio de la Plata
reconstituyan el gran virlrleinato español de
estas regiones y se den una forma regular
de Gobierno, sea monarquía 6 República,
por muchas circunstancias, la capital tendrá
que ser Buenos Aires; pero si esto tendrá
que ser una consecuencia de un régimen
estable, no veo que sea imprescindible cm­
pezar un sistema de centralizacion por la
capitalizacion de Buenos Aires. La capital
no hace el sistema, si bien el sistema, puede
hacer la capital. •

y si esto diría aun tratándose del verda­
dero sistema unitario, con cuanta mas razon
no lo diré tratándose de la Iedcracion que
lejos de tendel' á la ccntralizacion con fede­
ralizar á Buenos Aires, le quita á la unidad
el único centro que conserva en la Repú­
bl[i]cn?

El señor Senador pues no ha sido feliz
en la consecuencia que ha querido sacar de
esa bella parte de su discurso. Hagamos
primero <'1 sistema, que la cnpitul vendrá
de suyo. Entre tanto, para el sistema Iede­
ral ; no huy necesidad imprescindible, de
que aquí se establezca el asiento del Go­
bierno.

Por lo domas, todo eso de Catedrales y
banderas, de recuerdos y monumentos de
nuestras viejas I1;l000ias, son preciosas cosas
que tocun al sentimiento público, y cúyo
lenguaje emplearla yo tambien si no temiera
molestar al señor Ministro de Gobierno que
no gusta de imajones y flores, y si en cues­
tion tan ¡!;I"l\V<' se tratara de hablar á otra
cosa que á In razon. El señor senador pinta
con los mas tristes colores la provincia de

Buenos Aires, cuando cumplidos los cinco
años del Pacto, tengamos que entregar á la
Nación lo que á ella pertenezca.

Yo creo, señor Senador, que cuando auto­
rizamos <'1 Pacto de Noviembre, á nadie
se le ocurri6 que concluida la garantía esti­
pulada, era necesario que desapareciese la
Provincia de Buenos Aires, so pena de per­
derse la Nacionalidad, sino se capitalizaba
Buenos Aires, so pena de perderse la pro­
vineia, por la disolucion de su ejército y
la entrega de rentas nacionales. Muy en
cuenta tomamos en largas y prolijas refle­
xiones, á las que contribuyó tanto con sus
luces el señal' Senador, la situucion finan­
ciera de la Provincia cuando se cumpliesen
los cinco años de la garantía. Se presentaron
en <'1 lenguaje sencillo de las cifras los gastos
de la provincia vencido aquel plazo, se
calculó con esmero la renta provincial. y se
encontró efectivamente una dosigualdad
considerable entre las entradas y I(l:" J.(asto:"
-Pero procurando el equilibrio rk- ambos,
á la vez que por otras razones t rusconden­
tales, so propuso la reforma en la Const i­
tueion que deja abolidos desde 1865 lo:"
derechos de esportucion. Los frutos espor­
tables pasaban á ser entonces materia impo­
nible dentro de cada provincia, y se ubriu
para Buenos Aires, como para todas, una
fuente segura de recursos. Con 1'11a , y con
la reduccion do algunos gastos, se' calculó
por nuestros mejores economista:", que ha­
bria lo suficiente para cubrir lo:" gastos de
In provincia. Que la provincia no tenga un
ejército, si hemos de ir sinceramente á la
Nacion, no puede asombrar al señor Spna­
dor, desde que tal hecho tiene que produ­
cirse en rigor de principios, y en favor del
orden y del buen Gobierno: :r la ont r<'j.!;:t
á la Nncion de rentas de nnturuleza nacional
no debe alarmarlo desde que la Xnciou ha
de hacerse cargo de los objetos en que hoy
las invertimos. Todas las grandes conve­
niencias, pues, pintadas por <'1 señor Sena­
dor, consisten en los dos puntos :i que 11<'
contestado. Pero nsi mismo, y aun cuando
tuviera rnzon, ¡,por que se preocupa sola­
mente el señor Senador de las conveniencias
materiulcs? i,por qué no se preocupa tam­
bien de las conveniencias morales, de los
intereses políticos? Entregado Buenos Aires
lÍ la Presidencia, con todas sus riquezas, con
todo su poder, quien contrnbnlanccnriu en
la República la poderosa accion do <'SI'
Gobierno, en un sistema que inocula el
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cgoismo en las localidades, y produce en
ellas el indeferentismo [szc: il por la cosa
pública? ¿Cual es la provincia que pueda
reclamar por los derechos de las dernas si el
Gobierno Nacional las ultraja? ¿,Quien nos
gurante la marcha de los Gobiernos ulte­
riores, una vez que rompemos el contrapeso
que pudiera tener en la República?

S. Ministro de la Guerra - ¿No cuenta
en nada la opinion pública el señor Se­
nador'?

S. Mármol-En nada, señor Ministro, si
llega á ser dominada por el Gobierno; como
no cuento en nada al Gobierno, si llega á
ser dominado, por la opinion pública; y estos
son los peligrosos cstrernos que se descubren
en dar asiento al Gobierno de una Federa­
cion en un gran centro de poblacion, como
lo consultaron y esplicaron los primeros
pensadores de los Estados Unidos, y aun
en los sistemas centralistas esos dos grandes
peligros han sido estudiados hace ya mucho
tiempo.

Sabeis, señores, que es un apotegma de
la ciencia politica en Europa, que el equi­
librio de las grandes potencias es la salva­
guardia de las pequeñas nacionalidades, y la
mas poderosa garantía de la paz Europea.

Ese principio salvador es de una trascen­
dencia la mas benéfica, aplicado á una
Fedcracion de Estados como la nuestra,
en quc sinó peligra, es verdad, la indepen­
dencia de ninguno, peligra sin duda la
libertad de todos y el ejercicio de aquellos
derechos que cada uno se ha reservado. El
peligro no viene de unos estados hácia otros,
sino de la Xacíon hácia los Estados, 6 en
otros términos; del Gobierno Nacional hácia
los Gobiernos de Provincia.

Para conjurar ese peligro, Buenos Aires
es el único contrapeso del poder general en
la República: pero Buenos Aires como Pro­
vincia, con su gobierno, sus Cámaras, su
prensa y su Guardia Nacional.

S. Ministro de Hacienda-Y sin un peso.
Sr. Mármol-De esta altura es que debe

encararse esta grave cuestion, y de ella, la
han encarado siempre los pensadores de
nuestra época. Voy á concluir.

1\0 puede haber Nacion sin que demos
toda la provincia para capital, dice el Señor
Senador; toda la provincia repite, por que
no hay un solo hijo de ella que consienta
que se divida su territorio para dar una
parte.

S. Elizalde-Y lo repito.

S. Mármol-¿Y como se concilia la resis­
tencia á dar una parte de la provincia, y la
disposicion que se supone á querer darla
toda?

S. Elizalde-r-Me permitiré esplicarle, por
que cuando se trata de una euestion tan
séria, es importantisimo fijar las ideas. La
provincia de Buenos Aires resiste la división,
por la misma razón quo el señor Senador
resiste que le corten la cabeza,

S. Mármol-No debe decirse asi: ¿si re­
siste á que le corten un dedo, como se
aviene á que le corten la cabeza? (Hilaridad
en la barrn.)

S. Elizalde-Voy á esplicarle la cuestiono
La provincia de Buenos Aires no quiere que
la dividan, como ningun hombre quiere que
le corten la cabeza, pero si se presta á for­
mar parte de la Nacion á condieion de ser
la cabeza; esto importa fedemlizar toda la
provincia, mientras que la division la recha­
za todo el mundo, ¿pero no sabe el señor
Senador lo que es la division? .

S. Mármol-Lo que es la division de la
provincia? A mi me lo va á esplicar? No se
tome ese trabajo el señor Senador-Sobre
este punto, aunque no soy abogado, creo
que poco mas 6 menos, todos sabemos la
misma cosa.

Dividir, en este caso, quiere decir dar
una provincia una parte de su territorio,
6 una ciudad de él, para Capital de la
Nacion, que desde ese momento reconoce
por gefe al poder nacional, mientras que el
resto de la provincia queda con sus autori­
dades locales; y habría mucho de incom­
prensible, por no decir de absurdo, en una
Provincia que se resistiese á despojarse de
una parte de su territorio, y se aviniese
á perderlo todo, entregándose á la autoridad
nacional en perjuicio de sus derechos reser­
vados como estado federal.
~to en cuanto á Buenos Aires. ¿Pero

qué diremos en cuanto á las Provincias?
Yo debería dejar esta parte al ilustrado

c61ega que me acompaña en la oposicion
al proyecto, y que ha encarado la cuestion
por la parte de las provincias; pero diré
sin embargo dos palabras

Las provincias, señores, no quedarian muy
satisfechas con la tal capitalizacion de todo
Buenos Aires. Es cierto que ellas compren­
den la necesidad de que esté al frente de
la nacion la inteligencia de Buenos Aires,
y que para la union es indispensable en
estos momentos sobre todo, el impulso de



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181.1 • 1898

Buenos Aires; pero ellas quieren y han que­
rido siempre algo mas que todo esto: quieren
y han querido sacar algun provecho de la
renta nacional que percibe Buenos Aires.
¿Negará esto el señor Senador?

Sr. Elizalde-No lo niego.
S. Mánnol-?\Iuy bien. Colocado el Go­

bierno Nacional fuera de Buenos Aires, esta
Provincia enviaria al tesoro federal 40 6 50
millones de renta nacional, que con el pro­
ducto de las otras aduanas de la República,
Iorrnaria una masa de renta muy superior
á los gastos regulares del gobierno general,
y dejaría suficientes economías para ser
empleadas en adelantos morales y materiales
de las provincias necesitadas, 6 en la grande
idea de facilitar los medios de comunicacion
en la República.

Federnlizada la provincia de Buenos Ai­
res, sus rentas, y las de toda la República,
serán pocas para atender á los gastos de
carácter nacional; como Ejército, Escuadra,
Legaciones, &c., y cubrir los compromisos
de la Provincia, que pasarán á serlo del
Gobierno Nacional desde el día en que se
federalizasc la Provincia, puesto que los
contratos y los compromisos que reconoce
la renta, no han de seguir la suerte de las
autoridades de la Provincia, sino que han
de acompañar la localidad cualquiera que
sea su Gobierno: solo los compromisos que
tiene la provincia con el Banco, empresas
materiales, enseñanza &a. han consumido
mas de la mitad de la renta; y de cierto
que un solo peso no ha de sobrar para
emplear fuera de Buenos Aires. ¿Y se cree,
señores, que las provincias van á conten­
tarse con tal 6rden de cosas? En Buenos
Aires se ha de consumir cuanto la Nacion
produzca, á no ser que el Gobierno Nacional
que aquí resida quiera desconocer los com­
promisos de la Provincia, las amortizaciones
del papel, la garantia á los caminos de hierro,
&a. ¿Las provincias se van á contentar con
esto, repito? Yo toco apenas esta faz econó­
mica de la cuestión, por que en la Cámara
hay cspecinlidndes que mejor que yo pueden
comprenderla. Yo la he tocado para cerrar
el cuadro de las conveniencias á que me ha
llevado el discurso que contesto.

He concluido señor presidente.
No volveré á hacer uso de la palabra

sinó me obliga á pedirla alguna rectificacion
necesaria.

Creo que la cucstion está en estado de
votarse.

S. Alsina- Señor Presidente-e-Yo tarn­
bien estoy conforme con que quizás importe
cerrar esta discusion, sin embargo de que,
por otra parte, deseaba hablar. Asi es que
pido al Senado que diga netamente, si
quiere que hable, 6 n6; es decir que hable
6 que se cierre la discusfon; por que no
descara hacerlo con la sospecha, al ménos,
de que estoy causando un verdadero fastidio.

S. Elizalde-Por mi parte, siento todo lo
contmrio, y creo adernas que el señor Sena­
dor le hará un verdadero servicio al pnis,
Yo me reservo hablar cuantas veces sea
necesario, y sobre este punto que acaba de
tocar el señor Senador Xlárrnol, tengo que
volver á insistir, para que todo el mundo
sepa lo que quiere decir dividir la provincia.

Sr. Alsina-Bien señor: Con satisfacción
verdadera he escuchado los dos discursos
pronunciados por el señor miembro infor­
mante; ayer y hoy, pero especialmente el
de hoy, no por que ellos hayan llevado :í
mi espíritu convencimientos de ningún gé­
nero; pues francamente, mas han ulhagado
mi oido, que convencido mi corazon.

Ayer, el señor miembro informante nos
anunció su discurso haciendo una promesa,
que, aunque yo deseaba que la hubiera
cumplido, sin embargo, yo deploro el ver
que haya sucedido de muy distinta manera.
Ayer empezó su perorncion proclamando la
necesidad de que, como yo lo había indicado,
en esta materia se debía precisar y concisar
la cuestión, en vez de diseminar y dispersar
la discusion, llevando la atencion de uno
á otro punto, y pasando de una cuestion
á otra distinta: por que todo, esto que esta­
ria muy bien en una academia, todo esto
que serviriu perfectamente para un discurso
en una plaza, é [,~ic: o] en un liceo, no mo
parece que es lo mas conveniente en la
discusion actual.

Atendiendo, pues, :í los términos :í que,
en mi opinion, ella del)!' reducirse, y limi­
tándome únicamente ú aquellos dos puntos
que indic6 el mismo señor miembro infor­
mante, en la sosíon primera celebrada sobre
este asunto; yo entro en la materia.

Buenos Aires ¿tiene 6 nó derecho para
inhibir su territorio para la reunión provi­
soria del Congreso? En seguida viene el otro
punto, que es su consecuencia: ¿conviene
6 nó, dar ese territorio?

Pero el señor miembro informante, llevado
algunas veces de los movimientos rápidos
y ardientes de su imnginacion vivaz, otras
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veces estraviado por los impulsos naturales
de sus persuaciones, ó queriendo dar mas
peso á sus fundamentos, se ha cstendido
frecuentemente, y ha perdido de vista, casi
en su totalidad, el punto á que debió dirijir
sus raciocinios.

El Señor Senador tuvo á bien hacernos
ayer la referencia de ciertos hechos históri­
cos de los Estados-Unidos, para deducir,
dijo, si he entendido mal, tenga la bondad
de advertírmelo, que no podíamos ir á bus­
car en ninguno de aquellos hechos, nada
que pudiera servirnos de antecedente. :\Ias
en esto estamos todos conformes, es decir,
los que votamos contra el proyecto. Yo al
rnénos no los he invocado para nada, al
probar el derecho de Buenos Aires, y creo
que aquí no hay alusión alguna, por que
estoy hablando con referencia á lo que se
dijo de los Estados Unidos. Quien hizo eso,
fué precisamente uno de los miembros de la
Comision, que acudió á aquellos sucesos,
para buscar alguno que viniera en apoyo
de su idea, que era el probar la posibilidad
de la coexistencia del poder general, con
el poder local. Entónces fué que citó el
ejemplo de los Estados-Unidos en la época
en quc ambos poderes funcionaban en Fila­
delfia.

El señor miembro informante, pasó en
seguida á hacer recuerdos igualmente vagos,
argumentos poco conducentes á la cuestion,
con lo acaecido en los Cantones Suizos. Yo
he procurado ligar todo esto con este pun­
to: <,tienen las Provincias Argentinas, todas
y cada una do ellas, derecho de negar su
territorio para la reunion del Congreso?
Aseguro que no he podido encontrar en esas
citas fuerza ni relacion alguna, para lo que
es resolver esa cuestion por la negativa;
mientras que la encuentro para resolverla
por la afirmativa. Efectivamente: todos esos
hechos, son una prueba mas del derecho
que tienen las Provincias para dar ó negar
su territorio. En tal parte, determinaron tal
cosa, se dice, pero ¿por qué la determinaron,
señor? Por que tenian derecho de hacerlo
asi 6 de hacer lo contrario: ese proceder no
ha sido otra cosa que el ejercicio de un
derecho; y él prueba contra los señores que
sostienen que Buenos Aires carece de él.

Si la creacion de una ciudad, no hubiera
sido en Estados-Unidos una necesidad evi­
dente, demostrada <,S(' hubiera establecido
esa escepcion? De ningun modo; y tan
fué una necesidad, que el establecimiento

de Washington, fué lo que zanjó la gran
dificultad nacida de haberse sentido la
necesidad de una capital, distinta de los
demas estados que componian la federacion.
Después de esos ejemplos de paises bastante
lejanos y distintos del nuestro, con que el
señor miembro informante intentó justificar
sus ideas, me parece que pasó á recordar
lo que él llama antecedentes históricos nues­
tros, para probar que siempre Buenos Aires
ha sido el designado para la residencia de
los poderes nacionales no usaré de la voz
capital todavía. Creo que así fué: ¿es cierto?
Le hago la pregunta por que no quisiera
perder tíempo.

S. Elizalde - Sí, señor.
S. Aisina-Yo había observado anterior­

mente, no que eso fuera importuno, como
lo entendió el señor miembro informante
ayer, sino que, con acudir á ellos, no había
dc lograr probar lo que pretendía, y aliad!
que era preciso prescindir por ahora hasta
de nuestra propia historia. ¿Por qué? Por­
que todos los hechos que ella consigna, unas
veces prueban una cosa, y otras veces prue­
ban lo contrario, á causa de las sucesivas
dominaciones que han tenido los partidos:
de tal manera, que cuando exista en el poder
el partido tal, pregonaba sus ideas, y esta­
blecia tales ó cuales instituciones ó doctri­
nas; y cuando ese partido era derribado,
y el contrario ocupaba su lugar, natural­
mente este proclamaba otras ideas, y ejercia
actos contrarios. As! es que nunca se podrá
encontrar - no lo encontrará el señor miem­
bro informante - en el pasado de la Repú­
blica Argentina, nada que pruebe que
Buenos Aires ha sido siempre designada
para capital; ni que se haya querido siempre
designarla. Se ha querido designarla alguna
vez; pero eso ha sido por efecto de esa
alternativa de ideas y de pasiones, que tan­
tas veces han ocupado la silla del poder.

El señor miembro informante insistió mu­
cho en que el Congreso de Tucuman, rué
traido á Buenos Aires. Si, señor, fué traido;
pero él no se había instalado en Buenos
Aires, ni provisoria, ni pcrmanentcmcntc i él
vino despues á Buenos Aires como una
necesidad que era inevitable en el vicioso
órden de cosas que ese Congreso había
establecido; mas no vino pOI'que á Buenos
Aires se le considerase como punto ncccsa­
rio, indispensable, para capital del Estado.
Nació su venida de que el Congreso, estando
establecido ya en Tucurnan, nombró el
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segundo Director Supremo de las Provincias rido y se han pronunciado por la reunion
Unidas, y mandó que él residiera en Buenos de un Congreso en Buenos Aires. Ya lo.
Aires, y aquí vino á residir efectivamente: dije en la otra sesion: la única vez que
pero como el Poder Ejecutivo tiene que fué elejido Buenos Aires por el voto libre
estar en contacto frecuente é inmediato de la República, para punto de reunión de
con el legislativo, se palpó que era imposible su Congreso, fué el mio 24.
residiendo uno aquí, y á 300 leguas el otro. Diré aquí de paso que ha padecido un
De ahí resultó la necesidad de conducirlo pequeño olvido el señor miembro infor­
á Buenos Aires. Despucs ese Congreso se .nante. Le he oido decir que ('1señor Riva­
disolvió en 1820, á virtud de sucesos que davia, para obtener esa reunion, anduvo
todos sabemos; y entónces, señor, empezó mendigando en las provincias, despachando
una serie de hechos distintos y contradieto- misiones al efecto, como lo habia yo enun­
rios, que podrían dar bastante luz en este ciado en mi anterior discurso. Sí, señor­
negocio; pero no en el sentido de justificar se despacharon misiones, pero no á mcndi­
lo que dice el señor miembro informante; gar, sino 1\ remover obstáculos, á ilustrar
pues ellos nacían de las diferentes miras la cuestión préviamente; yeso no lo hizo
y pasiones, que habían logrado al fin un el señor Rivadavia, sino el señor García,
triunfo definitivo; y de aquí viene el poco Ministro del Gobernador entonces, Gene­
acierto que hay en querer sacar deducciones ral Las Horas. Se hizo á mediados del
de tal ó cual hecho, cuando siempre se ha año 24, en cuya época el señor Rivaduvia
de presentar en nuestra historia otro hecho se hallaba ya en Europa. Esto sea dicho
contrario. de paso.

Abrióse ese funestísirno año 20; hizóse un Este Congreso del año 24, concluyó 1'\
tratado en el Pilar, entre Buenos Aires, año 27; y la disolucion de las autoridades
Santa Fé y Entre-Rios, en el que se acordó nacionales, trajo una variación complet isi­
que se reuniria una comision de provincias ma en toda la faz de la República. Princi­
-invitando estas tres á las demas-y con- . pióse á propagar la anarquia ; y el partido
curriendo un Diputado por cada provincia, que hasta entonces había combatido con
á fin de pronunciarse acerca de la forma tanta obstinacion, hasta con lns armas, Yen­
definitiva de gobierno, federal ó unitario; ció al fin, y dominó sin rival en toda ella,
y se acordó tambien que no se reuniría en y cada provincia volvió á ser dueña de sí
Buenos Aires, sino en San Lorenzo. Esto misma. Entonces, y en la adrninistrncion
no pudo tener efecto, por la guerra que poco del Sr. Dorrego, cclebróse sucesivamente por
despues se hicieron las tres Provincias; pero Buenos Aires, en Setiembre, en Octubre y
en el tratado de paz, celebrado á fines de en Diciembre de ese año 27, una Convoncion
ese mismo año 20, en el Arroyo del Medio, con Córdoba; otra con Entro-Rios, otra con
entre Buenos Aires y Santa Fé, SI' acordó Corrientes y con Santa-Fé. En todas ellas,
invitar á las dernas provincias para reunirse se convino en que era necesario la reunión
en Congreso, á fin de tratar de los objetos de una Convoncion Nacional de dos Dipu­
consiguientes; debiendo reunirse, por enton- tados por provincia, que se ocupase d('
ces, en Córdoba; como empezó l\ verificarse, ciertos objetos, entre ellos el de dar una
con asistencia de los Diputados de Buenos base parn el de un ulterior Congreso Const i­
Aires; pero poco después, <'1 Gobierno de la tuyente ; y en todas se dijo: <'1 punto do
Provincia de Buenos Aires resolvió retirar reunión de oso Congreso, no ha de "PI'

sus Diputados, entre los cuales recuerdo ni Buenos Aires, sino Snntu-Fé. A;;í se hizo
Dr. Garcia, DI'. Pntron y D. Juan Cruz despues de negociar la adherencia de las
Varcla ; y Santa-Fé, cumpliendo una cláu- demas provincias 1\esas estipulaciones: Y en
sula de su tratado con Buenos Aires, retiró su virtud, se reunió en Santa-Fé la Conven­
también sus Diputados, y concluyó el Con- eion del año 28: pero ella Iúé disuelta <'1
greso, año 29, :í consecuencia de la r('voluci.on

Ya no volvió lí haber en la República del 1.0 de Diciembre del nño 28, que hizo
mas reunión de un cuerpo nacional, que la aquí el General Lavullo ; y volvieron á
que tuvo lugar en Buenos Aires, al concluir Buenos Aires los Diputados que habia
el año 24. Este este [sic] es el único caso mandado.
después del año 15, la única vez que nuestra Llegó C'1 mio 30, en que se hizo. una con­
historia dice que las provincias han que- vencion preliminar entre Buenos AIres y Co-
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rrientes, por medio del General Ferré, obli­
j!;ándose ambas provincias á promover la
eelebracion de un tratado entre las cuatro
litorales, al que podrían adherir las demás,
para ocuparse de los negocios nacionales;
y se determinó por Buenos Aires y por
Santa Fé, que ('1 punto en que se habían
de reunir los individuos que habían de cele­
brar este tratado, no había de ser Buenos
Aires, sinó Santa Fé; por ser el punto mas
central, dijo la Convencíon. Asi se verific6.
S<' reunieron los diputados de las cuatro
provincias litorales, menos la de Corrientes
que disintió [sic: e] despues de las otras. De
ahi vino ese famoso tratado tan citado des­
pues por los enemigos de Rosas, para com­
batir sus posteriores ideas y pretensiones.

Ese tratado de 4 de Enero de 1831,
acordó la crcacíon de una Comision corn­
puesta de un diputado por provincia, y que
debía SC'r titulada, Representativa de los Go­
biernos litorales de la República Argentina,
y á la cual se daban facultades, ya legisla­
tivas, ya de las que competen al Poder
Ejecutivo Nacional como el declarar y
aceptar la guerra, el celebrar tratados,
en fin, atribuciones generales; y fué re­
sucito que la Comision Representativa, no
se había de reunir en Buenos Aires, sino
en Santa Fé.

Señor: como se vé, Buenos Aires fué
escluido y aun el se escluyó varias veces
á si mismo. Que no se llevasen á efecto
algunas veces las reuniones de un cuerpo
nacional, acordadas en esos tratados y con­
venciones, eso nada importa á mi objeto
actual, que es probar que siempre existi6
una opinion constante y general, que recha­
zaba por parte de las provincias la idea de
que la reunión fuera en Buenos Aires.

Que vaya, pues, ahora el señor Miembro
Informante á buscar en los actos políticos
y diplomáticos de nuestro pasado interpro­
vincial, algo que convenza de que Buenos
Aires ha sido siempre destinada para la
reunion del cuerpo nacional.

Nada mas exacto, señor.
Yo no digo quc esos antecedentes prueben

que haya habido razon justificada para no
elegir á Buenos Aires, ni que haya habido
buena fé en las resoluciones-No señor;
pero cito los hechos y de ellos deduzco que
esos antecedentes no pueden servir á soste­
ner las toorias del señor Miembro Infor­
mante; mas bicn pudieran servir para sos­
tener las mías.

Es por eso que yo dije: dejemos eso á un
lado; eso que se llama derecho público ar­
gentino, fundado en hechos tan variables
y distintos; y acudamos á datos mas segu­
ros, al actual c6digo argentino, á la Constitu­
cion reformada. Ent6nces argumentando
con las disposiciones de su articulo 3. 0

, oí
hacer la observacion de que aquí no se
trataba de capital permanente, y que de
capital permanente hablaba ese articulo.
A esto, otro señor Senador ha satisfecho,
á mi juicio, victoriosamente, observando
que de todo lo quc hoy rige; ese articulo 3.o

es sin duda lo que tiene mas analogía con
el establecimiento de una capital provisoria.
Ayer el señor Miembro Informante decía
á cerca de esta cuestion: ¿Puede Buenos
Aires negar su territorio para la reunion
del Congreso, provisoriamente? No, decía:
y no hay como decidir esta cuestion, sino
es por los antecedentes hist6ricos. Pero los
antecedentes históricos que acaba de dise­
ñar, no la deciden en su pro: de lo que yo
deduzco que él debió decidirla por la siem­
ple [sic] razon, por las analogías, por las
reglas universales de conveniencia pública.
Si la cuestion [de] ayer y hoy no se versa
sobre capital permanente ¿porque entonces
ha hablado tanto hoy de lo relativo á la
capital permanente? Esto ha sido,. pues,
salirse de la cuestion, la cual, segun se
pretende, debía ceñirse á la residencia pro­
visoria del Congreso en Buenos Aires; y
por eso decía el Señor Miembro Infor­
mante que esta cuestion no podia resol­
verse por testo alguno de la Constitucion
reformada, á causa de que esta no había
previsto ni hablaba de eso: lo cual no
podía haber dicho el señor Miembro Infor­
mante, si se hubiera referido á la capital
perpcrmanentc [sic]; pues de esta habla,
y muy espresarnentc la Constitucion. En­
tre tanto no ha hecho hoy otra cosa que
ocuparse de la permanente: toda su argu­
mentacion ha arrancado de la base 6 supo­
sicion de que Buenos Aires fuese la capital
permanente de la República; y precisamente
de solo esa permanencia, es de lo que ha
deducido las ventajas que ha creido encon­
trar en ello; olvidándose de que, segun él
mIsmo [sic.' i], solo debía ocuparse de la
capital, 6 residencia interina, y nada mas.
Pero en fin: puesto que el ha querido estender
hoy la cuestión hasta ese punto, fuerza es
ir tras de sus pasos. Debo ante todo hacer
una observacion; ayer y en las sesiones
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anteriores nos ha dicho el señor Miembro
Informante, yo niego á la Legislatura de
Buenos Aires, es decir, á toda legislatura
Provincial, el derecho de designar el punto
que debe servir de capital.

A mi me parece que el señor miembro
Informante lo niega con demasiada razon,
niega una cosa que á mi juicio nadie ha
soñado en decir: yo d ménos ni lo he pen­
sado. Lo que si he dicho y sostengo, es que
Buenos Aires y cada provincia tiene el
derecho de ncgur su territorio para capital;
mas esto no es designar el punto que deba
serlo. Sin embargo, el señor Xlicmbro infor­
mante ha arrancado de ese errado concepto
muchas de sus observaciones: observaciones
que cuadrarian muy bien, si alguno hubiera
sido tan delirante que hubiera dicho al
Senado: votemos porque no sea Buenos
Aires la capital el punto de reunion de las
autoridades nacionales, sinó que lo sea Co­
rrientes, 6 Cordoba, 6 Jujuí &. Eso seria
designar el punto; pero el decir únicamente
aquí n6, no es designar. Eso no es una
designacion negativa, como dice el señor
Miembro Informante, eso no se entiende.
Hay solamcnt]e] negativa de que sea aquí
el punto de reunion.

Ha repetido hoy, el señor :\fiembro infor­
mante, que la iniciativa en la designación
de ese lugar, solo corresponde al Congreso.
Indudablemente, y oso nadie tampoco lo
niega, ni puede negarlo.

Desígnelo, en horabuena, el Congreso;
pero Buenos Aires se anticipa á declarar
-y esto es lo que yo decía al señor Miern­
bro Informante-que él no aceptará la de­
signacion de su territorio.

¿Porqué cstnblcció el articulo 3. 0 de la
Constitucion que el Congreso dcsignuriu el
lugar por una ley especial? Por que como
en el año 53 no había autoridades ningunas
[sic), esa designacion, 6 In habia de hacer
el mismo cuerpo constituyente 6 la habia
de hacer el ulterior Congreso.

Lo único pues que ese articulo importó
fué declarar que el hacerlo, no competia al
Congreso constituyente, sin6 ni Congreso
lcjislativo, el cual dicturíu la ley que desig­
nara <'1 lugar, Pero ¿que incompat ibilidad
hay entre eso, y una manifest.acion previa
de alguna Provincia, que se limite :í. solo
ella, ¡,Donde está, séñores, en esa Constitu­
cion, d6nde está la prohibicion de que una
provincia y mas en circunstancias tan escep­
cionales como las actuales, pueda decir de

antemano: juzgo, que es opuesto al interes
de todos el fijar la capital aquí? ¿Seria ilegal
este procede r? No: por que la Constitucion
-y usaré uquí el mismo argumento que
usó el :\li<,mbl'O informante, al hablar de
capital provisoria- porque la Constitucion
no ha previsto ni hablado de cso. ¿Donde
está pues esa usurpacion de atribuciones del
cuerpo nacional? Tan no la la [sic] hay, que
á mi juicio, Buenos Aires con ese proceder,
consultaría el bien comun, y obraría cuerda­
mente; pues si su sentir fuese quc no con­
viene su cupitulizucion, debe uprcsurarso á
hacerlo saber evitando asi al congreso dis­
cusiones sin objeto, y facilitando su marcha.
Ese seria el resultado, si Buenos Aires decla­
rase desde ya, que no hará la cesion del
territorio para capital permanente, aunque
<'1 Congreso lo ordene.

Es, por otra parte, mas propio del pueblo
de Buenos Aires y mas respetuoso, egerccr
hoy un acto, que no puede ofender ni al
Congreso que hoy no existo, ni á provincia
alguna en particular por el cual se anticipo
:í decir: yo no he de recibir al Cuerpo Nucio­
nal en mi seno. Pongámonos en el caso C\<,
que el Congreso, en uso de sus al ribucioncs,
designara á Buenos Aires, á pesar de saber
que aun cuando sus Cámaras no se pronun­
cien hoy en un sentido negativo del punto
en discusion, con todo, es innegable cuando
ménos, que la opinion está dividida, ponga­
monos, digo , en el caso de que, :í pesar
de eso, dá la ley de capital, designando á
Buenos Aires. El señor Miembro Infor­
mante no puede desconocer, como no lo
desconoce el código que nos rige, el pcrfcc­
tisimo derecho que tendría entonces Buenos
Aires para decir no cedo el territorio.
Supongamos que asi lo dice. El Congreso
tendrá pues que someterse. ¿Y cual es mas
duro, señor, tanto para Buenos Aires como
para el Congreso, cual es un poco mas
fuerte, mas incivil, mas impolítico, de p<'o­
res consecuencias el que Buenos Aires recha­
ce una ley después de promulgada, 6 el que,
ántes de que haya ley alguna, sin chocar
con pronunciamiento alguno, se anticipe'
á decir: aquí no será.

Ha detenidose el señor miembro infor­
mante, en el día de hoy en las ventajas
que él cree encontrar en el establecimiento
de la capital permanente en Buenos Aires.
He dicho que este punto no dobla ocupar­
nos, segun lo había establecido el mismo
señor miembro informante; pero en fin, lo
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ha discutido estensamente, y es necesario
responderle de igual modo .... pero perrni­
tnscme que vuelva hácia at ras, para con­
signar nquí una observacion que antes
olvidé, relativa al otro punto, de que no
tiene Buenos Aires ('1 derecho de negar su
territorio para la reunion provisoria del
Congreso, por que no lo tiene para disponer
de terreno que no es suyo, y por lo dernas
que ha vuelto á decir ahora el señor miem­
bro informante.

A eso yo había replicado: ó eso no prueba
nada, ó no es cierto, por que si fuera asi,
ese argumento tendría fuerza también en el
otro caso; tendria fuerza igualmente en el
caso del articulo 3." de la Constitucion, es
decir: el Congreso, en uso de su derecho,
designa la ciudad de Buenos Aires para
capital permanente con tal ó cual circunfe­
rencia; y la Legislatura de Buenos Aires,
usando también del suyo, responde: no cedo
el territorio. Nada hay que oponer á la
legalidad dr- tal voto, aunque tal vez haya
algo que oponer á su conveniencia; pero
tiene Buenos Aires derecho incuestionable
de emitirlo. Bien pues. El señor miembro
informante, guardando consecuencia con sus
ideas, deberia levantarse contra tal eonclu­
sion: debería desconocer en la Provincia de
Buenos Aires ('1 derecho dc negar su terri­
torio; por que todas sus razones de derecho
y de conveniencias, que se refieran al caso
de una capital provisoria, son exactisima­
mento aplicables al caso de una capital
permanente: pero entre tanto, el no hace
eso, ni puede hacerlo. e.Qué quiere deeir
esto? Que no es tan funesto ni tan incons­
titucional el que una provincia re[h)use su
territorio para una reunión provisoria, ni
el que se anticipe á anunciar que lo re[h)usará
en <'1 caso eventual de ser designada para
capital permanente: puesto que la misma
constitucion se lo dá para ('1 caso de que
esa designación se realice mediante un
pronunciamiento esplieito del cuerpo nacio­
nal. La provincia de Buenos Aires en ('1
caso de una capital interina, no puede 'ne­
gar su territorio, por que no puede disponer
de terreno ageno, ni faltar á la ley de la
mayoría. Esto dijo el señor miembro infor­
mante anteriormente-Yo le respondí con
una observacion, y no he tenido la fortuna,
señor Presidente, de merecerle la menor
contestacion á pesar de que le rogué no
olvidára dármela, Yo le dije: Pues en el
caso de una capital permanente, Buenos

Aires, negando su territorio, tambien falta
á la ley de las mayorias, por que será
precisamente [l)a mayoría del Congreso, es
decir, de la Nación representada por él, la
que designará su territorio para capital;
falta igualmente al principio de no disponer
de territorio ajeno; y por último, dando la
constitucion ese mismo derecho á todas las
Provincias si se realizaba el caso, con que
tanto argumentaba el señor miembro infor­
manto, de que todas á la vez negasen el
suyo, resultaría que no habría un punto
donde pudiera reunirse el Congreso perma­
nente. Y si á pesar de tan fatales resultados,
les es sin embargo licito pronunciar tal
negat iva ¿cómo no han de tener el derecho
de pronunciarla en el caso ménos importante
y trascendental de una capital interinaria?

Por lo dornas: el Señor Senador no ha
reparado que ese caso con que nos argüía
de una negativa [eneral de las provincias,
es meramente hipotético é irrealizable: mas
si sucediese, no seria imputable á las pro­
vincias, sino solo á la Constitucion, que les
confiere ese derecho, como no podia ménos
de conferirlo en <'1 réjimen federal. Y si cada
provincia lo tiene para re[hJusar despues su
territorio e,como no lo ha de tener para anti­
ciparse á hacer saber qne lo re[h)usará si él
llegase :í. ser designado?

Si á pesar de una negativa que hoy
pronunciasen las Cámaras, el congreso ere­
vese conveniente el designar á Buenos Aires,
~ancionarlÍ la ley, y ella será sometida á
nuestra legislatura. - Tal vez ent6nces se
hayan modificado las ideas, ó la esperiencia
haya ilustrado mas la cuestion, ó removido
incertidumbres ó recelos, y la idea sen acep­
tada mas llanamente que hoy.

Se ve, pues, cuan sin útil aplicacion son
las deducciones que ha sacado el señor
Senador Informante del hecho de que solo
al Congreso es :í. quien compete tomar la
iniciativa para la designación del local para
capital permanente; pues anticiparse alguna
provincia á advertir que no prestará su terri­
torio para situar en él la capital, no es
designar el que deba ser elegido.

Tan cierto es, señor, que existe radical­
mente en todas las provincias aquel derecho
soberano, que de lo contrario, habría que
negar á todo congreso constituyente la
facultad que algunos de ellos han solido
usar, de someter sus constituciones á la
aprobacion 6 uceptacion de las provincias.
Buenos Aires mismo el ario 24, dió una ley



ASA:\IBLEAS CO:-\STITUYE:-<TES ARGE:-<TINAS 1813 - 1898

diciendo que se reservaba el derecho de
aceptar ó rechazar la cons\.itucion que diera,
al Congreso que iba á formarse. Y si las
provincias tienen derecho para desechar una
constitucion entera, lo tienen, por consi­
guientc, para desechar una, dos, tres ó
cuatro de sus disposiciones. No desecharán
nunca el todo, no por falta de derecho, sinó
por que toda conslitucion, contiene siempre
principios, doctrinas, instituciones que todos
los pueblos aceptan.

El Congreso que se ha citado del ario
26, después de dada la constitucion, no solo
la sometió á la aprobacion individual de las
provincias, sino que mandó cuatro diputa­
dos de su seno, de diferentes provincias, lÍ
dar csplicaciones, lÍ procurar el convencí­
miento de esas provincias que estaban disi­
dentes &a. De cierto que no se puede deseo­
nocer, dado ese que se llama nuestros
antecedentes históricos, el derecho que tu­
vieron las provincias para desechar cualquier
articulo de la Constitucion, y por consi­
guiente la ley que declaró capital á Buenos
Aires. De modo que eso de que no pueden
disponer de terreno agcno, ni Iult al' á la
ley de las muyoríns y demas que alega el
señor Senador, tiene en su contra precisa­
mente esos mismos antecedentes :í que el
mismo señor intentó acudir.. . Pero ha­
biarnos entrado en la cuest ion de conve­
niencía.

En esta parte no puedo responder' lÍ cier­
tas reflexiones del señor Senador, porque
yo no pertenecí lÍ la Conveneion de Buenos
Aires, que pl"OpUSO las reformas de la con­
titucíon federal; pues aunque fui nombrado
para ella, razones especiales me hicieron
renunciar. Por eso no puedo satisfacer {l esos
respectos,' y dejo esa tarea ni otro señor
Senador, contrayéndome á pasar en revista
lo demas que, segun mi memoria, ha dicho
hoy.

Me ha llamado mucho la atencion el
argumento que hizo el señor Miembro In­
forrnante con el licenciamiento del ejército,
para deducir la conveniencia de que Buenos
Aires sea la capital.

Ha dicho que situando la capital en otra
parte, habría que licenciar ('1 ejército que
como provincial entonces existiera, pasando
á la nacion las planas mayores, el cuerpo de
inválidos y las [sir: o] pensionistas. Y yo di­
go: dudo el caso de que fuese establecida en
Buenos Aires la capital ¡,no había de suceder
lo mismo'? Si se establece en Buenos Aires

la capital, no es bajo el concepto, al menos
bajo él estoy hablando, de quc es posible
la coexistencia de dos Gobiernos en Buenos
Aires, cosa que yo dudo'? Pero yo acepto
la cuestion tal cual se ha puesto.

Suponga el señor ~Ii('.nbro informante....
S. Elizalde-He hablado en el concepto

de que se Icdcrulizusc toda la provincia.
S. Alsina-~Iuy bien. Entonces el Go­

bierno provincial tendría que desapnrccor:
mas se ha dicho al mismo tiempo que no
habría necesidad de tocar al Gobierno Pro­
vincial, pues podían funcionar perfectamen­
te los dos. Se ha dicho mas: preguntado el
señor Senador ~llÍr.nol, qué venia á hacer
('1 Congreso nquí, uno de los señores de la
Comision contestó con mucha razon : "(,quc
ha de venir á hacer? A legislar, :í hacer
lo que hacia en ('1 Paraná- y agregó: .Pue­
de legislar, ordenar, reglamentar, adminis­
trar, en fin todo, sin que por eso choque en
nada con las autoridades provinciales, por
que son dos poderes distintos, aunque con­
céntricos, y pueden ambos vivir en una
misma capital &a. De modo que este señor
Senador argumentaba - en oposieion al
Xliombro informante - en el concepto de
que no se ha de Icdoralízur el territorio de
esta provincia; pues si se fedcraliza, ya no
puede haber en él dós Gobiernos. Y si asi
ha de ser (,donde están entonces esas ven­
tajas que hoy ha mencionado el Míe.nbro
Informante? Xlus este hu dicho hoy, en
oposieion á su cólcga, que no, que él habla
en el supuesto de que se nacionalizase á
todo Buenos Aires, y cesasen por lssc. o] consi­
guicnte las autoridades provinciales que
nos rijcn,

Pero señor, esta entidad Iísicn :r moral,
que se llama hoy provincia de Buenos Aires,
este territorio, esta ciudad, estos intereses,
estos establecimientos, todo en fin, solo ha
de subsistir en ese caso, y las noccsidades
locales, han de ser las mismas. En el idioma
politico, dosaparcecrá la provincia do Bue­
nos Aires, pero no desaparecerá en 1'1hecho.
Cualquiera que sea el punto en que se situe
la Capital, no dejará de ser cierto, que el
Gobierno Nacional tendrá que pagar las
planas mayores, el cuerpo do inválidos y
los pensionistas; y no solo eso: tendrá que
pagar hasta ('1 último corchete de policía,
pues en esta localidad él sostituini en todo
al gobierno provincial. ¡.En qué estun ontón­
CI'S las ventajas, ('11 qué están los ahorros
si los objetos, si las atenciones, si las nece-
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sidadcs, son siempre iguales para el gobierno
nacionaL?-¿Cuál es esa economía para Bue­
nos Aires y para las provincias, que ha
inducido al señor miembro informante á
decir que ninguna provincia se opone nunca
á que le disminuyan los impuestos? Si:
todos los pueblos del mundo aceptan con
gusto la disminucion de los impuestos: ¿pero
acaso estos se han de disminuir en las
provincias por que la cabeza de la nacion
sea esta ciudad? ¿De dónde ha sacado el
señor miembro informante que por ello
serán mayores 6 menores los gastos locales?
Eso dependerá del régimen individual de
cada provincia; y cn cuanto á los gastos
nacionales, cada provincia contribuirá del
mismo modo, que contribuirian estando la
capital cn Buenos Aires, que estando en
Santa-Fé, Tucuman etc.

No sé, pues, donde están esas ventajas,
ni para las provincias ni para Buenos Aires,
en que el señor miembro informante ha
insistido.

Otro de los bienes que él cree encontrar
se refiere á un punto que ciertamente inte­
resa al corazon, el de la conservacion 6 es­
traccion de los trofeos de nuestros triunfos,
de esas banderas que flamean en las naves
de nuestros templos. Tocante á ese punto,
solo diré por ahora al señor Senador, que
si yo perteneciese á un Congreso en que se lle­
gara á tratar de eso ernitíria mi opinion pese
lo que pese á mi corazon, y no haria oposieion
á la entrega, por que la encuentro justa.
Si: esas banderas son de todos los que hayan
luchado por conquistarlas. Dijo el señor
miembro informante, que Buenos Aires, al
ver salir las banderas para el Rosario, por
ejemplo, lanzará un grito de indignacion,
de revolucion. No lo lanzará, señor; no lo
lanzará si se penetra de la justicia de esa
estraccion; ni es el señor miembro infor­
mante el que debiera anticipar semejantes
ideas. jC6mo!-¿No es él quien nos ha dicho
que quiere que Buenos Aires dé á las pro­
vincias el ejemplo del derecho y de la
justicia? ¡,No dice que quiere que las autori­
dades nacionales residan aquí, lo que traerá
pI bien de no tener que sacar de aquí esos
trofeos; lo cual es reconocer que es de. jus­
ticia que ellos residan donde residan los
poderes nacionales? t.No dice ademns que
esos trofeos pertenecen á la Patria, y no
á un pedazo de ella? Sea pues consecuente.
Si es justo, si es de derecho que esas ban­
deras estén en la residencia de las autorida-

des nacionales, y si estas llegasen á resolver
el fijarla permanentemente en otra parte,
Buenos Aires, que tiene el deber, 6 mas
propiamente la noble mision de dar á sus
hermanos el ejemplo de moralidad y de
respecto á la ley, á la justicia, al derecho,
no podria, no, lanzar por tal motivo un
grito de indignación, de moti n 6 de revolu­
cion. No, señor, no lo hará. Ese pueblo
llorará; pero ese pueblo hará justicia (aplau­
sos.)

Sentiria mucho, señor, haber omitido al­
gunas ideas de las capitales, que haya mani­
festado el señor miembro informante en la
sesion de hoy. Francamente, yo no recuerdo
ninguna otra ventaja que él haya enume­
rado, como resultado de la existencia de la
Capital en Buenos Aires; y sino le fuera
penoso al señor Senador, le pediria que se
tomase la molestia de indicarme alguno de
los argumentos principales, hablo de aque­
llos que prueban las ventajas que reportarán
Buenos Aires y las Provincias. Me hará un
servicio en recordármelo.

S. Elizalde-Con mucho gusto, sin em­
bargo, yo le propondria al señor Sanador
[sic:el una cosa que me parece que es mas
conveniente para los dos.

S. Alsina-Ah! No; no es eso lo que yo
le pedia. Seguiré pues con mi discurso,
y despues me propondrá lo que quiera.

Voy á concluir, señor Presidente; aunque
con anticipacion pregunté si el Senado que­
ria que hablase, en prcvísion de que pudiera
cansarle.

El señor miembro informante, en las tres
veces que ha hablado, no se ha dignado
decir algo siquiera acerca de otras varias
observaciones que deduje; por cjernplo, el
presumible concepto de sumision á las
voluntades de Buenos Aires, con que, en
el día, aparecerían aquí los diputados de
las provincias; sin que esto sea decir que
sea justo ese concepto; pero ese puede ser
el hecho. Tampoco nos ha dicho absoluta­
mente nada acerca de los males que pueda
traer á las Provincias el que Buenos Aires
no sea la Capital; al mismo tiempo que no
puede desconocerse que hay motivos racio­
nales para temer algunos en lo futuro, si
llega á serlo. Sr ha limitado, IÍ. mi juicio
á enumerar los inconvenientes que él cree
encontrar en la instalacion de la Capital
en otra parte, en cl Paraná por ejemplo.
F:s preciso reconocer, aunque con pesar,
una verdad.
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Francamente, del elocuente discurso que
acaba de pronunciar-el señor Senador, yo
quisiera ver eliminada esta parte. Ella no
hace honor á su talento, no hace honor al
pueblo que representa. El dice: quiero que
Buenos Aires piense y dirija. Si: todos que­
remos eso mismo, pero haciendolo en union
con esas provincias á quienes él llama her­
manas; á no ser que sean ospresiones
falaces las que estamos empleando.

Si: que Buenos Aires dirija, que tome la
iniciativa en la parte que deba tomarla, pero
nada de csclusioncs. Estando á la pintura
que nos acaba de hacer el Señor Miembro
Informante, las provincias csturian total­
mente imposibilitadas de dirijir y aun de
pensar. Mus eso no es exacto. Separemos de
nuestros recucrdols] que los hombres que se
reunieron en el Parané, eran nuestros ene­
mígos: pero entre tanto, ellos eran la flor
de las provincias; y si sus notabilidades se
ocupaban allí de tomar el fresco en mangas
de camisa y en chancletas, en la puerta de
la calle, segun lo asegura el Señor Senador;
si todas las provincias, ó la mayor parte de
ellas, segun tambien lo ascguru, se hallan
sin recursos, sin ilustracion, sin hombres,
absolutamente sin nada. ¿,Que papel vienen
á hacer entónces sus prohombres en Buenos
Aires, en un Congreso'? ¿,Co,no podrán llenar
su mision con independencia, con dignidad,
con saber'? ¿,Como osaran venir á rozarse
con nosotros los porteños, que debinmos
entónces llenarnos de vanidad y de orgullo
al ver la inmensa inferioridad de tales hom-
bres'? •

¿,Con que ese es el estado de las provin­
cias? Con que esos son los próceres de las
provincias'? No señor, no son tales .... Pero
basta de tan odioso asunto-

Solo recordaré que los que hacemos opo­
sicion al proyecto, hemos sostenido y soste­
nemos que si Buenos Aires rechazase la
Capital de su seno, consultnria en ello la
conveniencia de las provincias mismas, y
evitaría acusaciones de arnbícíon, que siem­
pre se le han dirijido, y que se le han de
dirijir con el tiempo-Que vengan pues
aquí los que insensatamente nos atribuyen
un espíritu de mezquindad y localidad, que
vengan Y nos dignn: ¿,qui('nes consultan
mejor el decoro é interes bien real de las
provincias y por consiguiente, el de la patria
argentina, los que queremos que Buenos
Aires no necesitando de tanto, se .desprondu
de eSIlS ventajas que se dice le traerin la

capitalizaeion, dejundolus todas para las
provincias; ó aquellos que pregonan su
atraso y su miseria, y al mismo tiempo les
niegan un elemento de prosperidad y de
cultura, y haciendo de los provincianos y
de las provincias la lilas triste pintura,
quieren sin embargo formal' nacíon aumen­
tando todo en el ya poderoso Buenos Aires,
y construyendo así un ruquitico enano, en
cuyos hombros pretenden colocar la formi­
dable cabeza de un gigante.

(Aplausos)
Los que se oponen al proyecto, SOIl pues,

los que consultan á la Vl'Zlos intereses de
Buenos Aires, y los intereses de esas pro­
vincias :í quienes llamamos hermanas.

Señor Presidente, tengo que ornit.ir mu­
chas otras ideas, que se me agolpan, por
no molestar mas á la Cámara.

S. Mánnol- Pido la palabra para indicar
que la sesion de muñuna sera :í las once.
El señor ~Iiembro Informante tomará la
palabra, probablemente no ha de hablar
poco; hemos de querer contestarle, y cnton­
ces los señores Senadores hall de querer
que se levante la sosíon : ya que se empeñan
en prolongar el debate, lo hemos de sostener
un mes entero. Si quieren votar. votemos,
pero que no se nos corte la palabra; que la
sesion sea mañunu :í las once.

S. Presidente - Puede quedar para el lú­
nes.

S. Mármol-Es mejor muñana ú las once.
S. Rawson - Es UII hora inconveniente

para formal' senado.
SI'. Mármol- En este momento no hay

nada mas conveniente que concluir. Yo
propongo que la sesion sea mañana.

S. Elizalde - Debe ser mañanu : debe COII­

tinuar la discusion ; los intereses que cstun
de por medio son muy grundes: s(' 110"

quiere pintar como queriendo coartar la
palabra. Al contrario, yo les voy a suplicar
lÍ los señores Senadores que empiecen de
nuevo los debates y digan cuanto tengan
que decir, que estoy resuelto :í discutir
cuanto pueda, porque creo que tongo la
razon y no creo que por andar dl' prisa
debemos votar nnu ley imperfecta. QlW se
cite :í.lns diez si es necesario.

S. Presidente-Es preciso una hora que
sea cómoda.

S. Mármol-Yo le propongo al señor S('­
nador una cosa ...

S. Elizalde-Yo le propongo algo mas
y es que se cite á todos los señores para que
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Señores:

Guinza,

I Seohalla nublicede en el ~lirn. 35. de) DiLJ,iodt'tlJlo'U~dt

IIJ Cámara de S,.nat1t'JrtlJdd E.lado di BUI"nOff Ai,n. IRIJ1. cit ..
"p. :IO,~ a 3:n. Pr ... idi6 ~I ..,ftor eenedor Oeemno. (N. dti E.)

Sesion extraordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la provincia de Buenos Aires]
del 22 de Febrero de 1862. I

fuera de la cuestion: esto que parece acci­
dental necesita ser rectificado para que el
juicio del Senado no se estravie.

Dos cuestiones se están discutiendo á la
vez, pOI'mas que esto no se quiera reconocer;
el proyecto de la Comision y el que envuelve
la proposícion de los señores que se oponen
á él, yo he sostenido que las Cámaras de
Buenos Aires no tienen el derecho para dar
la ley que envuelve la proposicion de los
señores, pero como sostienen que sí, que es
del derecho de estas Cámaras dar esta ley,
debí entrar en la segunda cucstion que
envolvía esto mismo y fué para demostrar
que la mocion que presentaban los señores
Senadores no convenía á los intereses de
Buenos Aires ni de la Rcpública, que dije
todo lo que expuse. He estado perfecta­
mente en la cuestiono Yo creo que cuando
discutimos tanto, cuando se han tocado
cuestiones tan complicadas, no es estraño
ni sorprendente que no nos hayamos enten­
dido bien algunas veces en las ideas que
emitimos. Yo sostuve que el caso de que
nos ocupamos no estaba previsto por la
Constitucion y que teníamos que ocurrir á
los precedentes del país y con ese motivo
expresé que segun el derecho argentino, la
mayoría de los gobiernos, era quien desig­
naba el punto de reunion provisoria del
Congreso, que el Congreso lo alteraba, segun
lo creyese conveniente, con este motivo
cité todos los tratados y antecedentes dcl
país y sostenía que Buenos Aires había sido,
durante mucho tiempo, la Capital de dere­
cho, y que en otros habia sido la Capital
de hecho, sin embargo que el Poder Ejecu­
tivo provincial, revestia todas las atribucio­
nes del Poder Ejecutivo Nacional, puesto
que tenia las delegaciones de las provincias,
sobre asuntos de Paz, Guerra y Relaciones
Esteriorcs,

Pero el punto que yo sostuve era única­
mente que todos los t rutados que citó el
señor Senador, le acordaban la designacion
provisoria del lugar de reunion, y á los Con­
grosos alterarlos () modificarlos, pero no
que estuviera establecido forzosamente que
la reunión fuera en Buenos Aires.

Un argumento que indudablemente hu
debido llamar la atencion del Senado, fué
el que hizo el señor Senador refiriéndose á la
conveniencia {¡ inconveniencia, de la espita­
lizacion de la Provincia. Como es que se
niegan á dar un pedazo de la provincia y se
encuentra conveniente dar la totalidad'! No

Presidente,
Agüero,
Alcorta,
Alsina,
Albarino,
Bosch,
Cano,
Cazon,
Fragueiro,
Elizalde,
Lezica,
Otamendi,
Piro, (0.8.)
Pico, (D.F.)
Marmol,
Pinedo,
Hawson,
Suavedru,
Zapiola,

vengan á votar, para que no se diga que se
eliminan los votos.

S. Mármol-Se lo acepto, pero ha de ser
con la condicion que si uno falta se ha de
volver á citar. Que se cite, pues, á las once.

S. Presidente-·Se citará para las doce.
Se levantó la sesion :i 18~ cinco v media

de la tarde. .

En Buenos Aires, á 22 do
Febrero de 1862; reunidos en
sesion extraordinaria, en su
sala de sesiones los señores
Senadores (del márjen), el
señor Presidente proclamó
abierta la sesion. Leida, apro­
bada y firmada el acta de la
anterior, se entró á la órden
del dia continuando el debate
pendiente sobre el artículo 1.0
del proyecto en discusión.

S. Elizalde.-No voy á
ocupar por mucho tiempo la
ateneion del Senado porque
comprendo que la discusión
empieza á agotarse, porque
tengo necesidad de hacer al-

Sin aviso. gunas rectificaciones y espli-
Barros Pazos, caciones á que forzosamente
Martinez, me obligan los discursos de
~11I¡'iz, la sesíon anterior v tratar el

Con licencia. ~::~~~ciut~~~e~ee:::~~e~t~:~
cidir tal vez, de la suerte, de
tranquilidad y porvenir del

país. Algunas palabras de mi discurso de
la sesión anterior, fueron interpretadas tan
latamente por un señor Senador, que me
hicieron decir lo que realmente no habia
tenido la intencion ele decir. Si para espresar
las ideas de que estaba animado, dl dema­
siado calor á las palabras, la intencion era
pura, el pensamiento era noble. Así, sin
declinar en nada del pensamiento que en­
tonces cspuso, tengo que rochnzar la ínter­
pret acion que se les ha dado.

Se (lijo por 11llO de los señores Senadores
que habíamos estado discutiendo el asunto



ASAl\Il3LEAS CO:-lSTITUYENTES ARGE:-lTINAS 1813 - 1898

quiero hacer de esto una cuest.ion, única­
mente me propongo hacer ver ligeramente
que este argumento, á primera vista tan
poderoso, es inconsistente. Dar un pedazo
de la provincia es dar ménos de su totulidad :
si, así parece al que no se haya tomado la
pena de estudiar lo que significa capitalizar
la provincia, quiere decir alterar la juris­
diccion provincial. Supongo por un momen­
to, para facilitar la idea, que se quisiera
federalizar, lo que hoyes municipio de la
ciudad. Habria que sacar entonces de la
ciudad de Buenos Aires todo lo que es pro­
vincial y voy á citar tres ó cuatro cosas
para que se aperciba el Senado de la dife­
rencia que hay.

Los registros de las propiedades existen
en las escribanías de Buenos Aires.

¿Cómo se haria para separar los registros
y hacer que fuese á la provincia lo que se
refiere á las propiedades que quedaban fuera
del Municipio del territorio foderalizado y lo
que quedaba en el municipio? Ya ha suce­
dido otra vez y es inevitable la perturbacion
que produjo cuando Iué necesario mandar
los registros de las propiedades, y entonces
se daban, siguiendo la trndicion del Rey de
España, se daban, repito, las propiedades
en testimonios sueltos y no estaban forma­
dos en protocolos. Asi es que se sacaron
de las escribanías los papeles y la mayor
parte se perdió.

El acto de dividir la provincia vendría á
causar una perturbacion terrible, pero esto
ne [sic:01 es solamente en los testimonios, es
en el Registro de Hipotecas, es en el crédito
que gozan los hombres en 1'1 coml'rcio.­
Los terrenos que están del otro lado del
Arroyo del Medio, no valen lo que los de
aquí por que los de aquí estan garantidos
por la justicia y allí no la hay.

El registro de marcas, las propiedades do
estancia y de ganados están en ('1Departa­
mento de Policía y tcndriun que pasar á la
capital que se eligiera, y entonces los hacen­
dados que residen en Buenos Aires, tendrían
que ir :í vivir á la capital, ó tener nllí sus
apoderados. Todo esto causarla una pert ur­
bacion, que realmente produciría 1'1 caos.
Se tcndrin que tomar una tijcm y cortar
en la eurne viva, para separar lo nacional
de lo provincial.

Voy ahora, señor, :í tratar la cuestion,
prescindiendo dI' todos los argumentos que
hemos hecho, como lcjistas, romo const it u­
ycntes y como publicistas. Yo creo que los

señores Senadores que han hecho oposición
á este proyecto, tienen que considerarla
como hombres de Estado. Bajo este nuevo
punto de vista, y es lo último que tengo
que decir en esta cuestion, es que voy
á ocupar la atencion del senado. Nosotros
no podernos resolver esta cuestion, sinó en
el caso de obrar, como poderes públicos
y dada la situación especial en que nos
encontramos.

Todo el mundo sabe el oríjen de esta
situación. Buenos Airr-s en defensa de sus
derechos de Provincia, que eran agredidos,
acudió á las armas, dijo á todas las provin­
cias: estiendo mi mano y ayudaré á todo
el que conmigo se levante para defendernos
del enemigo comun. Estas no son mera­
mente palabras, sinó compromisos solemnes,
contraídos por la Lejislatura de Buenos
Aires que aceptó la nota en que el Gobierno
le pedía la autorizacion para hacer la guerra ;
Buenos Aires con esta autorizacion, con los
compromisos que le imponia por el órgano
d(' su Gobierno, se arma, invita :i todas
las provincias :i que la ayuden, combate
v triunfa. Las Provincias se ven libres del
opresor comun. Manifiostun su sincera ad­
hosion á la causa y revolucion de Buenos
Aires, y se encuentran en esta situación.
La revolución que encabezó Buenos Aires
ha dado por resultado hacer desaparecer,
las autoridades, buenas 6 malas, que tr-ninn
las trece provincias. Estas que saben la
consecuencia de la acefulin, uniformes todas
le han dado al Gobernador de Buenos Aires,
la autorizacion mas amplia y ('1mismo señor
Sarmiento el mas rígido sobre materias do
derecho federal corno Gobernador de San
Juan, acaba de prosentur una ley, que \':í
mas léjos que nadie. Cuando se trata do la
salvación de la República no SI' va :í ver
si las Naciones csí.rañas han hecho tal {¡

cual cosa: lo que tenernos que averiguar
rs ....

S. Marmol-Prro San Juan no vri mas
lejos que nadie, quien ha ido mus léjos 1'8

Córdoba.
S. Elizalde-Yoy á probarle que ha ido

mas léjos que nadie, Las otras provincias
han dicho al Gobernador, le ('JlCar!!::1I110S de
la reunión del Congreso Nacional y el señor
Sarmiento lo convierte ..

S. Mármol-No señor: Córdoba os quien
ha ido mas lejos, pues que ha autorizado
ni Gobernador de Buenos Aires para que
ejerza las atribuciones del Ej('cutivo Nucic-
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nal y la autorízaeion de San Juan es para
ejercer las relaciones esteriores y mandar
el ejército, Esto es menos.

S. Elizalde.-~Ienos que lo de Córdoba;
pero mas que lo de Entre-Ríos, mas que lo
de Corrientes, en fin mas que muchas, y el
proyecto de ley de que nos ocupamos es
mucho menos ....

S. Alsina.-PC'rmitame advertirle al señor
Senador que si os mucho menos, la culpa
es de la comision que ha partido el proyecto
del Gobierno, que ha suprimido lo que no
debla suprimir.

S. Pico (D. F.)-Lo que ha hecho la
comisión es dividir aquel proyecto en dos.

S. Alsina-~o es el modo de proceder
de las comisiones; ha refundido los dos pro­
ycctos y la prueba es que este que estamos
discutiendo, contiene hasta palabras del
proyecto dC'1 Gobierno.

S. Pico (D. F.)--No hay supresion sinó
postergación.

S. Alsina-SC' equivocaría su cólega señor
Senador. El nos hizo una esplicacion del
por qué había procedido la comision de esa
manera. Yo he sido el que he hecho notar
aquí, que por el proyecto de la comision, el
General ~iitrp resultaba con ménos fucul­
turlcs que las que hoy ejerce; que debiera
haberse incluido el período que proveía á la
acefalía, con lo que estuvo conforme el
señor Ministro de Hacienda. No se diga
que ahora no se quiere dar una atrihucion
al General Xlitrc, que le daban otras PI"O­
vincias. :\0 hornos entrado todavia en ese
punto; tr-rrninado el actual entraremos á
discutir si sp autoriza ó nó, al General
Mitre para ejercer las funciones de Ejecu­
t.ivo Naciona\.

i.Como se puede decir que se le niega
algo de lo que todavía no hemos tratado?

S. Elizalde.-Queda de neto lo siguiente:
que por haber yo dicho que San Juan ha
ido mas k-jos que todas so ha suscitado este
incidente. Está bien, que no sean todas,
que sean muchas, por que hay otras pro­
vincias, que le han dado rnénos que San
Juan. De todos modos lo que he querido
significar, es que la opinion del pueblo de
San Juan uniforme con las dcmas provin­
cias, es que la República no puede quedar
en la acefalía.

Ellas que reconociendo en Buenos Aires
el director de la revolución, que ha derro­
cado las autoridades que tenia la República,
se dirigen á él y le dicen: (' sted que se ha

encargado de la demolicion, encárguese tarn­
bien de la obra 'de la reconstruccion. Esto,
y nada mas que esto, es lo que yo quiero
significar.

Ya tenemos al enemigo deshecho, ya te­
nemos á la República en acefalía, nosotros
que :i tal cosa propendemos, tenemos que
tomar la iniciativa en la organizacion de los
poderes de la República. Buenos Aires está
indudablemente obligado á ponerse :í la
cabeza de la organizacion Nacional, con
todos sus recursos, con todo su poder.

S. Marmol-Nadie le niega eso.
S. Elizalde-Es un deber de honor, será

el cumplimiento de los mas solemnes com­
promisos; pero no iba á hacer cuestion de
esto, iba á este punto: hemos hecho la
demolición, vamos ahora :1 edificar. Y pre­
gunto :i los señores senadores, como hom­
bres de Estado que son: ¡.Como tenemos
que hacer para organizar la República, dada
la situacion? Yo, señor, no ataco intenciones
absolutamente: tomo la minuta de comuni­
cacion, el pensamiento que en ella domina
sin darme cuenta si eso es ó nó, lo que su
autor se propone; debo tomar la cosa tal
como es en si: debo estudiar los proyectos,
prescindiendo de las intenciones que creo
sinceras. Vamos á ver, pues, cual es el
sistema que proponen para reemplazar al
del Gobierno, los señores que se oponen al
proyecto, á fin de organizar la Republica
y evitar la accfaliu.

Dicen: reúnase el Congreso fuera de Bue­
nos Aires, reúnase ~. convóquesc por el
Gobernador de Buenos Aires, es decir, váya­
se el Gobernador fuera de la provincia á
convocar el Congreso. i,ClIal es la mente,
cual el derivado forzoso de esa minuta de
cornunicacion? Es la persona, el individuo
Bartolomé Mitre, Í> es la Provincia de Bue­
nos Aires, con todo su poder representada
por el General Mitro, quien vá á empren­
der la obra dificilisirna de la organizucion
de la República! Si lo que se pretende es
mandar á "lit re al Rosario, ú otro punto,
solo Í> con un asistente, para que arregle
la República, desde ahora debernos dar por
hecho que no ha de arreglar nada y la razon
es muy clara. Siete años de esperiencia:
reunidos los hombres en un propósito, para
evitar riesgos, conflictos y peligros, con
todos los elementos y circunstancias mas
favorables, no han podido crear un Gobier­
no, ni Urquisa, ni Derqui, ni nadie fuera de
la Provincia, por que no es este un hecho
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aislado. Han hecho cuanto han podido, pero
~as condiciones especiales del pais, les han
Impedido conseguir el objeto. El General
Mitre solo en el Rosario, no ha de hacer
nada, no ha de hacer lo que no hicieron
los otros. La idea de mandar al General
Mitre allí, importa decir: «no se organice
la República.» Quien tiene que hacerlo no
es tal ó cual individuo, es la provincia de
Buenos Aires con todas sus fuerzas y re­
cursos.

¿Cómo tenemos que hacer para que Bue­
nos Aires consiga este objeto?

Esta es la cuestion práctica, de actuali­
dad, que tenemos que resolver. Yo creo que
el único y grande contingente que el pueblo
de Buenos Aires puede poner al servicio de
la nacionalidad, es traernos el Congreso
aquí. Sin el Congreso en Buenos Aires, sin
el poder de la Provincia apoyándola con
todos sus recursos, la organizacion nacional
ha de fracasar. A mi me parece que esto
es tan evidente, que basta solo estudiar las
condiciones especiales del hombre á quien
se quiere encargar la obra, para comprender
que fuera de Buenos Aires no es posible
que haya nada.-Yo creo que nadie puede
dudar que uno de los hombres mas inteli­
gentes, mas hábiles, y mas versados en la
administracion de los negocios y al mismo
tiempo mas perspicaz, es el General :Mitre.­
Entonces yo me hago esta pregunta. ¿Será
posible que el General Mitre no comprenda
el alcance de este proyecto? No lo puedo
creer, tiene que comprenderlo del único
modo posible y entonces viene esta gran
dificultad: si el General Mitre encuentra
que la minuta de comunicaeion ó la propo­
sicion que ella envuelve, importa no solo
alejar la obra de la organizacion nacional,
sino atarle los brazos para que nada pueda
hacer, lo natural es pensar que él no podrá
admitir una autorizacion que vá á ser inútil
para cl plan que tiene en vistu.s--Téngalo
presente el Senado; la minuta de comunica­
cion no es una ley preceptiva, es una autori­
zacion para admitir poderes que le han
delegado los pueblos y es el acto de confe­
rirlos tambicn por parte de la provincia de
Buenos Aires. Si el General Mitre encuentra
que no puede aceptar esa autorizacion para
organizar la República, es claro que no la
ha de aceptar y por mi parte creo que no lo
logrnria, que es inaceptable y que por el
hecho de darla nos osponemos á ver fracasar
tan anhelado fin.

No creo que con buenas palabras, poda­
mos quitar á las provincias el convenci­
miento profundo que han de tener de la
trascendencia de la sancion de las Cámaras
de Buenos Aires, si pasase tal resolucion
y voy á decir por qué.

Cuando negociamos el tratado de Junio,
un hijo de Buenos Aires que estaba en el
Paraná se oponia con calor á cada uno de
los articulos de ese tratado, y llegó á punto
que el Dr. Derqui lo interpeló preguntán­
dole, que motivo tenia para esa oposición
y entonces dijo este individuo: yo conozco
á los porteños. No quieren hacer otra cosa
sinó traernos la discordia; en cuanto vengan,
nos van á deshacer nuestro gobierno. Cuan­
do en Santa-Fé escribia su carta á Peder­
nera diciéndole que se ausentaba del pais,
por sus amigos, otra cosa le quedeba (sic: al
adentro.

Es una preocupacion en muchos hombres
públicos, preocupacion que tiene razones
muy poderosas, el creer que Buenos Aires
quiere tener siempre anarquizada la Repú­
blica, para á la sombra del desquicio general
convertirse en dueño. Esta es una opinion,
por absurda que parezca, que tiene muchos
que lo creen, unos de buena fé y otros de
mala, para sus miras ulteriores. Yo digo
entónces: ¿Qué vá á decir Sarmiento, que
va á decir Marcos Paz, que van á decir los
hombres de Córdoba, de Salta, Tucuman
y Mendoza ; cuando vean que Buenos Aires
le da á su Gobernador una nutorizacion
limitada, distinta de la que ellos le han dado,
y que en el fondo importa la no organizucion
de la República'? Van á decir una cosa muy
justa, por mas buenas palabras que usemos:
Buenos Aires tenia un enemigo poderoso,
buscó nuestra alianza para vencerlo, lo ha
vencido y su misio n se ha acabado. Vino
á deshacerse de un enemigo fuerte y ahora
nos deja para que nos organicemos como
podamos: nos deja en la nccfulía espuestos
al desorden y á la nnarqula. Esto es lo que
nos han de decir las provincias. Los pueblos
no se alucinan tan crasumcntc. Yo creo no
habrá un solo hombre que nos haya dado
su inteligencia, su sangre y sacrificios que
al ver In resolucion que se toma no ven una
cosa que va :1ser para todos desconsoladora ;
es decir, ya tenernos la accfulíu con calidad
de perpétun y como una consecuencia for­
zosa. El General Mitre que ha recibido un
voto de confianza de la provincia do Buenos
Aires para salvarla en el momento del poli-
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gro, él, que nos ha conducido á una situn­
cion tan feliz, como jamas vió el partido
de la libertad, hoy se encuentra con una
autorizacion limitada, pónganse todos la
mano en el corazon y digan, si ella no
importa un voto de desconfianza ..

S. Marmol-No esté diciendo esas cosas;
no vé que son verdaderos brulotes? Que
desconfianza cabe en la persona, en lo que
se está hablando? No me ha de conducir
al terreno de la personalidad. Permítarne
que le diga que aquí no se trata de reunir
al General :\litre que es de quien se des­
confía, dice, sinó al Congreso de cuya insta­
lacion desconfiamos para la paz. No esté
alarmando la opinion. A nadie se le ha
ocurrido la desconfianza de que habla. Yo
le he de contestar tambien á otro gran
sofisma que está haciendo.

La autorizacion dada al Gobierno de Bue­
nos Aires es para reunir el Congreso que
es quien ha de organizar la República. Nos
está llenando de alarmas aqui por Dios.

rAplausos],
S. Elizalde-¿,Aeabó el señor Senador?
S. Mármol-:\o alarme, que nadie ha

tenido las intenciones que está atribu­
yendo.

S. Elizalde-Sigo con la palabra.
Yo he dicho ya que en esta cuestion no

debemos hacer alarde de susceptibilidad
por cualquiera palabra.

S. Mármol-Son muy graves las que dice
el señor Senador, que desconfiamos del
General Mitre.

S. Elizalde-No me refiero á las inten­
ciones, estoy tomando los actos públicos
como en si son, y por consiguientes desde
que todo lo que se ha dicho está consignado
en las actas, en los discursos, no hay alarma.

S. MarmoL-Pero muy suavemente al
t iempo de irse á votar, dice que desconfia­
mos, y luego añade que no es nada lo que
está diciendo. (bravos)

S. Elizalde.-He de seguir tranquilamente
en mi propósito de presentar á la conside­
racion del Senado, bajo el punto de vista
que debe tener esta cuestiono

Puesto que la palabra desconfianza ha
sido materia de reclamo por parte del señor
Senador, no la emplearé mas. Tornaré otra
que tal vez no le parezca impropia. Se ha
dicho lo siguiente: «nosotros presentamos
c la esclusion de la provincia de Buenos
c Aires para punto de reunion del Congreso,
c por estas razones y estas están consigna-

c das en los discursos de los señores Sena­
c dores.. . ...

S. Marmol.-Eso es cierto.
S. Elizalde.- Retiro la palabra descon­

fianza, puesto que ella ha despertado la
suscept ibilidad ..

S. Marmol.-Lo que es cierto me anticipo
á decirlo.

S. Elizalde.-Se dice por los señores Sena­
dores; las razones que tenemos para escluir
el territorio de la provincia de Buenos Aires
como punto de reunion para el Congreso,
son las siguientes: <si el Congreso viene
caqui se agarrará al suelo y no hay quien
e lo saque mas; ese Congreso está en conni­
c vencía moral, digamos asi, con el Poder
c Ejecutivo provincial de Buenos Aires que
c hace la convocacion,» y me acuerdo per­
fectamente las palabras llenas de calor del
señor Senador que me interrumpe. El decía:
c no podernos suponer que el Gobierno sea
c un loco que ande tomando medidas sin
c ton, ni son," y con insistencia interpelaba
á uno de los ministros, preguntándole: ¿Para
qué se trae el Congreso á Buenos Aires?
Es claro que cuando lo traen es por que tienen
alguna idea en la cabeza, y razon tenia. Si
el General Mitre tiene la intencion que
suponen los Senadores que hacen oposicion,
de traer el Congreso á Buenos Aires, hace
una cosa que en su sentido importa el ata­
que mas violento á los intereses de la pro­
vincia. De modo que la minuta y la proposi­
cion que envuelve, por mas que la dore
el señor Senador con las palabras mas almi­
baradas, quiere decir esto: desconfiamos que
cd. convoque al Congreso, que vd. presunto
candidato á la Presidencia de la República,
se encuentre inhibido de cumplir sus deberes
de Gobernador de Buenos Aires y por consi­
guiente, nosotros no estamos por e,~a reunion
aquí. E,~ una calamidad pública que vd. esté
autorizado con una [acultad que nos puede
llevar muy léjo«. El General Mitre es uno
de los hombres mas inteligentes que tiene
el país y por eso decia piense el Senado lo
que hace; piense que :í un hombre á quien
le han dado un voto ilimitado de confianza,
va á ofrecerle ahora uno que importa una
censura.

El puede decir: tuvieron fé en mi para
que los sacase del peligro, pero no la tienen
para la organizacion definitiva.

rAplausos.]
Yo creo que en la gravedad del Senado

un cuerpo compuesto de hombres sensatos,
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con la cabeza blanca, con la espcricncia de
lo que ha sufrido la patria, no puede tornar
una medida de alta trascendencia sin mirar­
sr mucho primero, sin ver lo que va á
derivarse de esta sanciono

No hay que hacerse ilusion: no soy de
lo>; que temen las discusiones públicas; el
pueblo está muy ndelantudo y calcula. bien
todas las cosas. Debemos hablar la verdad
desnuda; ataquemos :l quienes ataquemos:
yo he de decir contra las Provincias v contra
BUl'nos Aires lo que tenga que decir: porque
los pueblos siguen á veces las preocupacio­
nes del momento, se halagan y se alucinan,
pero mas tarde la espcriencia les enseña que
han vivido engañados y maldicen á quienes
los cst.ravlaron. Asi he de desempeñar mi
mision de Representante del pueblo y si
tengo que vencer preocupaciones me he do
ugarrur con ellas brazo á brazo, hasta vencer
Ó caer, (Aplausos). No hay que hacerse
ilusiones. El General Mitre no puede tomar
la minuta que se ha presentado y la pro po­
sicion que ella envuelve sino como uu voto
de desconfianza y de censura: y la República
que no cree si no on él; cuando vé que 1'1
General }Iit.re era su ospcrunza para sal­
varse de la uccfnlia, cuando vé que no tiene
la confianza de la Lejislutura de Buenos
Ail'PS, ha de decir: so acabó ya la esperanza
que tcnin ; y la alarma mas completa ha
dI' cundir en toda la República. Esta scríu
la obra de la snncion del Senado y este
ántes de hacerlo, como dije ya, tiene que
ver, pensar y meditar mucho. Nosotros dr­
bernos por un momento, hacer ubstraccion
do nuestras opiniones individuales, de nues­
tras afecciones: de nuestra voluntad; debo­
mm; levantarnos lí. la altura del hombre de
Estado y en eso terreno decidir la cuosí ion.
Póngase los señores que hacen oposicion al
proyecto, en la posicion del General }Iitre
y quiero que me digan como procederinn
para orgnniznr la República. La organiza­
cion de la República no se ha de conseguir
sino después de inmensas dificultades, des­
pues de vencer las preocupaciones de mu­
chos y purn esto se necesita de todo el
poder, patriotismo y recursos de Buenos
Aires. Las sanciones y autorizaciones que
las provincias le han conferido al General
.\litre, estudiadas un poco nos revelan el
pensumiento uniforme de la República. El
podria traducirse: tenemos miedo de nuestra
debilidad é impotencia; vemos con honor
la nnnrquía soguírse á la nccínlla ; solo Buo-

nos Aires es el que puede salvarnos y Bue­
nos Aires dice: nó, sálverne yo solo ..

S. Alsina-Ni remotamente dice eso.
S. Elízalde-e-Mc contestará despues el

señor Senador: voy allá; no estoy ntacando
las ideas ni intenciones de nadie. Despues
me rectificará. Yo estoy tomando los docu­
mentos públicos, tales como son. Esa minuta
que está en discusion y la proposicion que
envuelve, pertenece al señor .\Iármol v al
señor Alsina. .

S. Mármol-.\Ie pertenece á mi solo.
S. Elizalde-La rninutn pertenece al señor

.\Ilí.rmol, la proposicíon que envuelve PN­
tenccc tumbien al señor Alsina.

Yo supongo que nos cae de la luna esa
minuta, no tengo que entrar á averiguar pi
que la hace, ni á donde va.

La tomo como está escrita, con prcscin­
dcnciu de las personas, de las intenciones...

S. Alsina-Si no es eso lo que digo, sino
que los que se oponen al proyecto ele la
Comision no dicen: nosot ros nos rct irumo­
y organícense ustedes como puedan ..

S. Elizalde-e-Digo que dcsgrnciudumontr­
ese seria 1'1 resultado, contra su voluntad;
la consecuencia forzosu de la idou noble que
tienen, ps esa. Hay mucha diferencia en
decir: lo" señores no quieren que se organice
la República, á decir: la idea que proponen
va lí.dar ese resultado; esa rs mi idea y para
que el Senado se persuada mas de la grave­
dad de este negocio, para que ven que no
es una cuestion ni de hist.orin ni de derecho,
sinó de la felicidad de la patria, yo ruego
lí los señores [sic:el que se oponen me espli­
quen cual seria el pensumient o de ellos si cst u­
vieran á la cabeza do Buenos Aires para
orgunizar la Rcpúblicu, dada la situacion
actual.

¡.Puede Buenos Airns [sic: e] prescindir de
tomar la iniciativa en la orgnnizucion de la
República?

Esta es h primera cuost ion que tienen
que resolver y yo digo: no puede sin faltar
lÍ todos sus compromisos, sin violar todas las
cosas mas sngradns que hay en el mundo.
No puede decir: yo me separo y entiéndanse
como puedan las provincias; no puede decir
tal cosa; hay un deber de conciencia, en
cumplir lo prometido; nosotros que hemos
ido á decirles: ustedes viven mal, ustedes
tienen un mal Gobierno: yo soy un Gobierno
que represento libertad, felicidad; siganme
que traigo todo eso y mas todavía. Nos ayu­
dan, se comprometen con nosotros y cuando
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hemos hecho desaparecer ni enemigo, les
decimos: nuestra obra está concluida, vamos
á ver como se arreglan ustedes. Buenos Aires
tiene que seguir como hasta ahora, como
cabeza de la revolucion, hasta ver organi­
zada la República, que él ha desorganizado.
Ahora, vamos adelante. ¿Como llena Bue­
nos Aires este compromiso? ¿Cual es el
pensamiento que envuelve la minuta de
comunicacíon? (.Cuál la importancia de la
proposicion que en sí encierra? Ruego :i los
señores Senadores se sirvan contestarme
cuando les llegue el turno de hablar, porque
tengo el derecho de entender las cosas escri­
tas, puesto que pertenecen :i todo <'1 mundo.

Váyase el Gobernador de Buenos Aires
:í Santa Fé, á instalar el Congreso, hágase
nombrar Presidente interino y organice la
Rcpüblíca ..

S. Mármol-No dice eso.
S. Elizalde-Los señores Senadores que'

presentan la minuta son rogados á que me
presenten su plan político, si pasase la auto­
rizacian [sic:o] que envuelve la minuta. Quie­
ro oírles, por que es muy fácil criticar lo que
Se' hace, pero muy dificil ejecutar. Yo he
de' criticar el pensamiento que envuelve la
minuta, por que estoy convencido que lo
único que hay que hacer en estos casos,
PS lo que han hecho las provincias. La minu­
ta dicr-: vúvuse el General Xlitre al Rosario 6
Santa Fé, ¡l<,jede ser Gobernador de Buenos
Aires y organice la República, es decir, Bue­
nos Aires manda un hombre que no ha de
realizarla, y la razon es muy clara ..

S. Mármol-Ya que quiere que satisfaga
voy á darle un medio mas alto. Tendré que
contestar punto por punto, por que despues
son tantos que no acaba uno jamas.

S. Elizalde-Pída un lapiz y apunte como
yo. [aplausos.)I

S. Mármol-Demasiado sabe el señor S{'­
nador la calamidad que pesa sobre mi para
que no pueda hacerlo.

S. Elizalde-Es verdad; no me acordaba.
Improvisando, señor, y hablando sobre

materias tan complicadas no se puede llevar
una hilacion tan lógica. Yo hablaré segun
me vengan las ideas, pero al concluir voy
á hacerle al señor Senador una recapitula­
cion 6 resúmen, punto por punto, y así me
parece, quedará satisfecho.

Puesto que se me ha interrumpido, tengo
que volver al punto en que estaba.

Buenos Aires manda á un hombre, á su
Gobernador, á que se convierta en Presiden­
te interino, pero se reserva el derecho de
tener las ventajas que le dan los pactos,
como el ejército, las rentas, etc. etc.

Ahora yo digo: ¿Con que elementos do
poder puede el General :\>Iitre organizar la
Nncion, si le falta el apoyo material y moral
de Buenos [Aires)? Se me dirá: ¿Y por qué 1<'
ha de faltar? Buenos Aires ha de decir que sí,
pero en la práctica cuantas dificultades no
se han de tocar, por que esto está en la
esencia del corazon humano. Supongamos
que para reemplazar al General Mitre, se
eligiese á su propio hermano, que ántes que
todo tiene que ser Gobernador de Buenos
Aires: el mismo General D. Emilio Mitre,
desde que se estableciese Gobernador de
Buenos Aires, ya le habían de venir con
todas las cosas que sostenemos: el ejército
es nuestro, las rentas, etc. etc. etc., por que
no puede ser de otro modo; y aunque lo
quisiera no lo podria hacer, por que lo
habiamos de interpelar en las Cámaras. No
se diga, pues, que va á contar con el apoyo
moral y material del pueblo de Buenos
Aires aun que deje de ser Gobernador. Yo
sostengo que sin el poder de Buenos Aires,
pero dado ámpliumente sin limitacion nin­
guna, no hemos de arribar á la organiza­
cion nacional y aun sabe Dios si aun asi
mismo lo conseguimos; tenemos que apre­
tarnos todas las manos para conjurar la
tormenta venga del lado que venga.

Yo recuerdo, señor, un hecho nuy notable
que ha pasado en este puis y debido al
señor ~Iármol. Cuando después de 10 años
de lucha terrible y ardiente, cuando despues
de haber sufrido los males mas grandes,
pusimos fin á la guerra con el pacto de
Noviembre, la provincia de Buenos Aires
representada por uno de las partidos en la
Convencion provincial, di6 el escándalo mas
repugnante que podiu concebirse. De un
lado la inteligencia, la buena fé, proponiendo
enmiendas lÍ la Const.itucion, del otro el
espíritu ciego de partido, negándose á toda
discusion, diciendo: me opongo á todo, no
quiero discutir nada, y como máquinas un
cierto número de hombres votaban n6 y nó.

Habíamos ido caminando así, dando este
escándalo, cuando la espresion mas santa
del patriotismo le sugirió á mi honorable
cólega, la invocacion de las Provincias Uni­
das del Rio de la Plata; al oírla se levanta­
ron todos los opositores, aun aquellos mas
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aferrados en sus opiniones y todos acabamos
la obra depurándola de los vicios que pudiera
tener y borrando, si es posible decirlo así,
del único modo que podiamos, el escándalo
que habíamos estado dando, negándose 17
hombres completamente á todo cuanto in­
dicaba la razon que debia hacerse.

Yo desearla, señor, que el mismo señor
Senador Mármol, porque indudablemente es
el mas competente para este caso, puesto
que es aquel á quien Dios ha iluminado
para conmover con sus palabras los cora­
zones, encontrase un arbitrio para que nos
retiraramos del Senado como en la Conven­
cion, votando juntos y preparándonos á la
lucha que ha de sobrevenir, ya sea que
triunfe el proyecto de la comision, 6 el que
está en oposicion á él. .

S. Mármol-Toda la majestad de este
debate ha caído de su altura, cual si la
trompeta de Josué hubiera sonado y los
muros de Jericó desplomádose.

El señor Senador Elizalde acaba de trans­
portarnos á una época de bien tristes recor­
daciones; á lo menos, señor, yo he creído
hallarme en ella al escuchar lo que se ha oido.

Después de la resurreccion de nuest ras
libertades, jamás se ha hecho valer en este
recinto las calidades personales del Gefe del
Estado, ni se ha ponderado su inteligencia
para incitar el voto de los representantes
del pueblo en Invor de una ley que se
discute.

Jamas se han calificado aquí los pensa­
mientos contrarios á un proyecto de ley,
como ofensa á la persona del Gobernador;
y para hallarnos en la triste época á que
se nos acaba de trasportar, solo ha íaltndo
que se nos califique de enemiqos de Dios
y de los hombres, por el crimen de oponernos
al proyecto que se discute.

Todos hnbiumos puesto un espccinl esme­
ro en salvar al Gobierno, de toda censura,
de toda complicacion en este asunto, porque
asi lo requieren altas y graves eonsidorucio­
nos politicas, y sobre todo, porque no t rntu­
mm' del Gobierno de Buenos Aires sinó del
Congreso de la Hepúhlica. Pero el se ñ 01'

Sonador aparenta enconí rur un voto de
ccnsuru disimulado á la persona del Gobcr­
nudor, en la minuta que ho presentado. ~[as

:í esle edificio de la fantasia, lí estr- pobre re­
curso de oratoria, cm pirado para alarmar lo"
ánimos, Ir falta la hase, le falta lo único que
convence :í lo" hombres, le falta la verdad.

( Aplauso«]

Un voto de censura! ¿Pero que voto de
censura cabe á una obra que no se ha hecho,
que no se ha empezado siquiera? ¿No sabe
el señor Senador que en política, como en
ciencias, como en artes, la censura solo
puede recaer sobre los hechos, que se han
ejecutado'? ¿Y no vé que la cuest.ion que
nos ocupa,-es sobre un hecho que está por
suceder y sobre el cual por consiguiente solo
puede haber un espíritu precaucional, pero
no de censura en la discusion?

El señor Senador sabe muy bien lo que
importan ciertas ideas en una Sociedad
como la nuestra, tan cansada de agitacio­
nes, y al decir Vllio de rellSllra va buscando
la alarma y las sombras en el ánimo público;
y es por eso que le salgo al encuentro,
cuando me habia propuesto no usar otra
vez de la palabra.

Ha agregado que la minuta importa des­
confianza en el Gobernador del Estado. ::\0
señor: importa desconfianza en 1'1éxito de
la capitalizacion de Buenos Aires, y nada
mas.

La persona del Gobernador no figura
para nada en esto asunto, y no os á es('
terreno personal donde conseguirá llevarme
el señor senador,

Agrega que el pensamiento que se tiene
en vista es llevar á Santa Fé al Gobernador
Mitre, para que quede vacante su asiento
en Buenos Aires. Esta invención se <1r:"h:H'1'
al soplo de una palabra: para la instnlacion
del Congreso en Santa Fé, 1'1 Gobernador
no tendría que auscntursc de Buenos Aires
sino por cuatro dias. Iria allí y concluida
la ceremonia, se volvería en el mismo vapor
que le condujera: y sr volverla por su propia
politica, por su decoro y por la dignidad del
Congreso, que debe cst ar solo, ~. libre en
sus primeros acto:".

El Gobernador de Buenos Aires, no ('sl:í
autorizado, como so esui rcpit [ilendo sin \"<'1'­

dad para organizar la República.
Est:í autorizado para COI1\"O(':11' pi Con­

p:l'eso solamente. ~. para (':-10 no neccsitu
del poder y 10:- n-cursos de Buenos Aires,
ni necesita largo tiempo ('01110 :"e pretendo.

~o~;"\~s~\~~a~.~~n:;b~:~;i~.~linr:-eas:"r cvuporan

Comunicando Sil programa político :11
General Urquizu, el General Xlitro Ir decía,
en la base .l." dI' :"11 nota del 2 de ::\ovil'm­
bro, que consultando los untcccdcntos, y las
conveniencias de l]u] Repúblicn. ('1Congreso
deberla reunirse on la Ciudad de Santa Fé,
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Rosario, ó San Nicolas ; siendo, á su juicio,
la mas preferible de todas, el Rosario.

Si la minuta pues, importa C'I querer
llevar fuera de Buenos Aires al Gobernador

. ~Iitrc; no importa otra cosa que lo que el
mismo gobernndór hallaba bueno,

Ya vé pues el señor Senador que si hay
peligros en el alejamiento momentáneo del
Gobernador no es la minuta quien los crea,
pues que ella reconoce por raíz genealógica
de su idea el programa politico del mismo
señor Gobernador.

Yo rechazo, pues, toda interpretaeion
contrnria :í la mejor intención en la idea
dC'la minuta, y á mi posición en este debate
en que no he sido guiado sinó por los sanos
sl'ntimicn10s de toda mi vida.

S, Elizalde-e-Xlc hago un honor en reco­
nocorlo,

S. Mármol-Le aconsejaria á la Cámara
que esta discusión terminase, por que em­
pieza á tomar un carácter desagradable
y peligroso hasta cierto punto. La comision
ha perdido evidentemente la cuestion de
derecho, y se ha dicho cuanto hay que decir,
en la cuest ion de conveniencia.

La Cámara pues ya está en aptitud de
r<'501\'C'r si se ha de conferir, ó nó, al señor
gobernador la autorizacion para elegir f'1
lugar en que SC' ha de convocar el Congreso,
oscluycndo á Buenos Aires, ó sin escluir á
Buenos Aires, pues esa es la cuestiono

S. Ministro de Hacienda-El sentimiento
dC'1 deber por el puesto que ocupo, me anima
á interrumpir los verdaderamente notables
y armoniosos discurso!' que se pronuncian
por personas mucho mas competentes que
yo. Pero, señor, he visto con dolor que acaso
!'e han vertido ideas en esta solemne discu­
sion, que teniendo el sabor agrio de la
verdad, han empañado mucha parte de la
gloria que habían conquistado los eminentes
oradores que han ocupado la atoncion dC'1
pueblo.

S. Alsina-i.Tiene la bondad de alzar un
poco la voz, el señor Ministro?

S. Ministro de Hacienda-Si, señor, lo
haré cuanto pueda.

El Gobierno, señor, habría querido pres­
cindir de una cucstion que por incidencia,
podria tener que ver con la persona del
Gobernador. en señor Senador llegó hasta
decir que deseaba no haber visto, al tratar
esta cuestion, aparecer al Gobierno. Yo
contesté que la estrañeza debería manifes­
tarse, cuando al tratarse precisamente de

un proyecto que él había traído á las Cárnn­
ras, no aparecíera aquí. Pero hoy hace ya
una semana que se anunció esta cuestion
y aun no se concluye. Se ha. invertido en
ella mucho tiempo; pero todo ese tiempo
no ha sido malogrado. El Gobierno creyó
que podia concretarse la cuestion á la sim­
ple eonsideraeion, de si, puede, debe, ó
conviene á Buenos Aires permitir la primera
reunion del Congreso en su capital, sin
tocar para nada la cuestion de fondo, de si
puede, debe, ó conviene ú Buenos Aires, hacer
de su provincia la capital de la República.

Los señores Senadores, no obstante las
csplícaciones claras y terminantes del }Ii­
nisterio, creyeron deber entrar al fondo de
la euest ion porque creyeron no poder pres­
cindir de ella. El Gobierno sc felicita de ello,
porque asi, se anticiparán las ideas, con que
los señores Senadores deben ilustrar al
pueblo, tí. fin que este vaya formando su
conciencia para cuando llegue el caso; mas
considera tumbicn que para los objetos que
él se propone, es completamente estempora­
nea; y en este sentido declara que se absten­
drá todavía de dar su opinion definitiva,
por la sencilla razon de que él no la tiene
formada. Puede ser que el señor gobernador
como indiviuirluo [sic) particular tenga algu­
na conviccion; pero <'1 gobierno colectivamen­
te no ha formulado nada, ni mucho menos
resuello. Asi es que esa cuestion, señor, la
considera el Gobierno completamente estem­
poránea : y considerándola innecesaria, cree
que debe abstenerse dc entrar en ella por
creerla por lo rnénos altamente impolítica,

Señor: ¿qué seguridad tenemos de que
el congreso que SC' va á reunir, piense ni
haya pensado jamas en que la capital será
Buenos Aires? i,A qué, pues, anticiparnos
á. prevenir ese juicio y decir: no, no quere­
mos que sea en Buenos Aires? Tal vez hoy
ménos que nunca, señor, hayan pensado en
I'SO, telnliendo presente esa misma prevencion
que les haria pensar de otro modo, á pesar
de que los intereses generales los llamasen
á decidirse por la capital en Buenos Aires,
Hay pues, entre ot ras muchas consideracio­
nes, la de las delicadisimas circunstancias
porque atravesamos que inducen al Gobier­
no á creer que es altamente impolitieo traer
esta discusion, con motivo, señor, de la
euestion mas sencilla, cual es la reunión de
los Diputados ul Congreso.

Se ha combatido largamente, por perso­
nas, de cierto, mas competentes que yo,
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y acaso mas que ninguno de los miembros
del Gobierno, se ha debatido largamente
sobre el derecho que puede tener Buenos
Aires, para negar su territorio. El gobierno,
francamente, no se ha ocupado de esta
cuestion, es decir, del punto del derecho;
se ha preocupado mas del punto del deber,
del punto de la conveniencia; y si acaso
alguna opinion tiene: es inclinándose á lo
primero. El gobierno cree tiene un derecho
perfecto la Provincia de Buenos Aires para
rechazar aun la reunión provisoria del Con­
greso; pero vuelvo á decir que no tiene
opinion formada á este respecto, pOI' cuanto
ha creído oportuno ocuparse csclusívarncntc
dl' la cuostion de conveniencia.

Hay algunos señores Senadores que creen
que ('1 derecho público argentino arranca
de la Constitucion Iedorul del uño 60: vo
creo qUI' urranca d~ la batalla de Puvon, :~sí
podríamos discurrir largnmenro. Asi, pues,
dejando esa cuestion que so prcstaria á ar­
gumentaciones inacabahles, ('1 gobierno se
preocup6 mas de la cuest.ion del deber moral
que hoy tiene, y de las conveniencias que 1('
llaman :í decir reúnase provisoriarnente el
Congreso en la capital de Buenos Aires.

Cuando se anunció este dcbare.v-con lu
ingenuidad que creo reconocerán todos los
miembros del Senado-el gobíerno declaró
que no tenia formada definitivamente su
opinion, ni aun sobre la cucstion lúe: el se­
cundarin del lugar (1<' la reunion provisoriu
del Congreso.

Es cierto, señor, que el señor Gobernador
habiu declarado que se inclinaba á creer
que convenia á Buenos Aires traer la capital
aquí pero que estudiara en los debates que
esto iba á dar origen, y en las manifestacio­
nes públicas; tanto en la Provincia de Bue­
nos Aires, como en las domas Provincias
que lo habian honrado con las fucultudes
que le dieron, cual seria la opinion domi­
nante, Este fué el pensamiento del Gobierno
al t raer á discusion est(' punto. Hoy ya no
('s lo mismo; hoy cr('(' el S('iIOl' GobernadOJ"
que no puede Sl'r ('n otra partl' sin6 aqui,
l'n la ciudad de Buenos Aires, la rC'union
provisoria del Congr<'so.

POI' la misma 0p0l<icion qUl' ha :<lIl'gido,
para ('Yitar los malisimos <,fectos <¡ue va
:í producil' en todo rl resto d(' la Hepúbliell
el que el primer acto de Bu('nos Aires sra
la esclusion tot.al de su territorio, er<'e el
seliol' Gobernadol" que debe ser aqui la
primera reunion del Congreso. Hoy ('1 00-

bierno tiene la conciencia formada en ese
sentido, sin querer naturalmente disputar
('1 derecho de las Cámaras para deliberar
10 que quieran; pero el Gobierno est udiando
la cuest.ion bajo el punto de vista de las
conveniencias, ha formado esa opinion. Si
señor, no estamos ya en el tiempo en que
se hacia creer, cuando se hacia un disfavor
que se ha tia un bien :í los individuos que
lo recibían. As! es que si desearnos la reu­
nion aqui del Congreso es por que queremos
intcresarlo por ('1 intr-ros do Buenos Aires
tambien; queremos qu» la primera reunion
dr-l Congreso venga impresionada do 1:1
opinion pública del único centro civilizado
que tiene la República. Lo que quiere ('1
Gobernador do Buenos Aires, señor, es 1'\
bien de esos pueblos: y quiero que 1'-:0:<
pueblos vengan uqui á hacer pi nombra­
miento de presidente lxijo la imprcsion dl'l
único cont 1"0 donde impera 1:1 civilizncion

Si, Señor ¡.porqul' negarlo? lo diremos
bien alto: no VI'O ruzon ninguna pura qur­
nos pong.mmos en pi último lugar, cuando
menos pongamonos en igualdad dI' circun-­
tanelas, pero nunca en ('1 último lugar. :\0,
señorybujo <'s(' punto do vista, el Gobierno
declarn ¿.porqué ocultarlo? que hav conve­
niencia en que "1' rounu aquí el Conareso
que en sus primeros actos v:í :í decidir d<' 1:1
suerte de toda la Republica, y por 1'''0

quiere que sea bajo la influencia de un
pueblo libre y civilizado que sabe hacer
sentir las manifest nciones de su opinion
hasta las mas altas regiones.

En consecuencia, Soñor, el Gobierno ubs­
teniendose de cntrur, casi en su totalidad,
en la díscusion de un asunto de qUI' IlO plW­
de ocuparse, como l':<('1 de la capital pr-r­
manen le' de la República, SI' encuentra ('11

una posición reulmr-nto violcntu, no sal)('
que decir, ni puede pasar los limites (k 1:1
otra discusión, "egun sus proposit os y -:I'/.!:Ull
convicciones que tiene. Sin embargo, \"(;
con sumo gusto que la cuostion principal -:1'
dilucida, pero ~I qui('rl' <JU(' :<1' 1(' l'scuse y
d('s('a que su voto no se haga sl'ntir en I'\la,
no por <Jue no d('ba telll'r voto, ni porqul'
no eN'a que debe manisfestar ,:u opinioll
como la llIanif('star:í cuando l\e~lI(' 1'1 ca!'o,
sinó porqul' d('clara con toda franqueza
que no cn'(' l\l'g:ulo ('1 caso de manifestarla.
Asi es que ('n su concepto se está haci('ndo
una COl'll por lo ménos altamente' impolítica.
Ademas, los s(,liorl's S('nadores no t i('n('1l
mas datos qu(' 1'1Gohil'rno paf:l l'star pe'r-
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suadídos que el Congreso que se nombre ha
de elegir por capital á Buenos Aires. Tal
vez el Congreso no lo ha pensado ni lo pen­
sará, yeso, como dijo un señor Senador,
es juzgar de los actos futuros del Congreso,
actos sobre los cuales no se puede formar
juicio, porque nadie sabe que el Congreso
vá á decir que la capital sea Buenos Aires.

:\Iientras tanto, negando hoy el territorio
dc la Provincia para que sea la capital,
negamos ya las conveniencias que quizá
podrá reportar toda la República con que
lo fuera; cometiendo, diré así, un verdadero
suicidio, anticipadamente, en un asunto que
no sabemos cuantas conveniencias podrá
traer. Adornas cometemos un acto que puede
interpretarse como una gran prevencion
contra las Provincias. No se habrá hecho
con intencion, no hablo de intenciones, pero
es lo que aparece claramente de esta corta­
pisa que se pone á la autorizacion que se
le confiere al Gobierno por los domas pue­
blos.

Círcunscribiéndomc, pues, al punto prin­
cipal diré que si bien reconoce ('1 Gobierno
en el pueblo de Buenos Aires el derecho de
negar su territorio para la reunion transito­
ria del Congreso, tambien cree por la misma
razon que es su legislatura ordinaria la que
lo tiene en todo tiempo de negar 1'1 territorio
para la capital permanente. Asi es que,
repito, que el Gobierno cree que la legisla­
tura ordinaria es bastante para dirimir la
cuest ion cuando llegue el caso; pero el Go­
bierno no puede entrar por ahora en la
cuest ion principal, y cuando llegue el caso
hará oir su palabra.

S. Alsina-Si de algun discurso debe feli­
citarse la Cámara de Senadores, es sin duda
del que acaba de pronunciar el señor Xlinis­
tro de Hacienda. Únicamente debe deplorar
que no haya hecho oír su voz con anticipa­
cion, porque asi hubiera evitudonos la mitud
de un lurguísimo debate. Acaba de declarar
posif ivarnent o que el Gobierno reconoce en
la Provincia de Buenos Aires, es decir, en
sus Cámaras, la facultad de negar su terri­
torio para la rr-union provisoriu del Congro­
so; para I'sa rounion que el señor ~Iinistro

mismo acaba de calificar, ó dr- anunciar que
sC'ni bren', transitoria-v-mas ó ménos son
sus palabras, y aun así breve, transitoria,
puede, pues, ya, de acuerdo con C'I Gohierno,
r-stublccer Buenos Aire» que tiene derecho
de pronunciar un solemne nó. Se ha salvado,
pues, una grndisirna lúe: v] dificultad; pero

ha avanzado algo mas el señor Ministro; ha
dicho: que para hacerse pronunciamiento
negando 6 cediendo el territorio no se nece­
sita de poder alguno cstraordinariamento
convocado, ni de convcncion especial 6
constituyente, terna que ha sostenido larga­
mente la Comision, 6 los miembros que
hablan á su nombre. Se reconoce, pues, que
es la legislatura ordinaria, que son las Cá­
maras actuales, las que podrían pronunciar
esa negativa.

Circunscrita así la cuestion unicamente al
punto de las conveniencias, yo espero que
los señores Senadores tendrán presento que el
señor Ministro va [sic:h] juzgado convenien­
te llevar su circunspeccion tan léjos, que ha
omitido darnos los fundamentos de esas
conveniencias: nos ha dicho únicamente
que quiere que el Congreso se impregne del
espíritu de Buenos Aires, que es el centro
de las ideas é ilustracíon; que aquí empieza
á funcionar, que aquí proceda á la eleccion
de Presidente, etc. Mas todos esos deseos,
no prueban que convenga la reunion aquí:
lo cual es una cosa completamente distinta.
Por consiguiente, yo nada encuentro en el
discurso del señor Ministro que rebatir;
nada que no merezca, por mi parte, aplauso
y se los tributo con la mayor sinceridad.

Parece, pues, que desde que el debate
ha llegado á este punto, ya en los discursos
que puede haber, debemos ser un poco
concisos en lo posible. . .

Esto es, señor, lo que voy á procurar,
sacrificando á esta consideracion muchas
observaciones que podría dilucidar con moti­
vo de lo que ha proferido el señor miembro
informante; pero diré antes al señor Minis­
tro de Hacienda que ¡;í acaso es inconve­
niente ajitar esta cuestion, que si ella rs
importuna, si puede traer, que yo no lo
creo, malos resultados l,á quien la culpa?

Señor Presidente: l,no ha venido el mismo
gobierno á someter al Senado la proposi­
cion, que faculta al Gobernador dI' Buenos
Aires para reunir el Congreso en el punto
que él designe? Desde entonces, era forzosa,
sin que haya nada-que pueda evitnrlo, la
consecuencia de que el Gobernador podin
querer designar á Buenos Aires. l'Y no
porlriu tenor el Senado ruzones espccialos
para negarse á r-sto? l.O no previó esto el
Gobierno?

S. Ministro de Hacienda-s-Pormltume qur­
le interrumpa para decirle que pI Gobíemo
no culpa á nadie.
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S. Alsina-Yo tampoco culpo á nadie.
H. Ministro de Hacíenda-e-El Gobierno

cree que no ha podido hacer otra cosa
humanamente que venir aquí á pedir la
nutorisaeion como no podía dejar de hacerlo;
pero eso no importa decir que se traiga la
cucstion al terreno que se ha traído. En mi
concepto no importa eso; importará para
la conciencia de los señores Senadores que
han hablado; pero el Gobierno creyó no
dar rnárgen á la cuestion principal, mas no
podia dejar de traerla de todos modos.

S. Alsina-Yo no culpo al Gobierno, hago
solamente una observacion naturalísimu, al
decir que el Gobierno no ha previsto que,
haciendo esa proposición en l'SOS términos
debía susciturse naturalmente la cuest ion
que se ha suscitado. Creo, que en efecto,
no lo ha previsto ó lo supongo, por lo que
dice el señor Minist ro de Hacienda; lo de­
ploro .•No ha podido humunnmcnte, dice
<'1 señor Ministro dejar de t raería. Pues
tampoco el Senado ha podido humanamente
dejar de considerarla, bajo los varios aspec­
tos que ella presenta: no podia ni debla
prescindir do la oventualídad que es consi­
guicnte 11 lal autorizucion.

S. Minis~ro de Hacienda- -Sin embargo, el
Gobierno se ha felicitado dI' que SI' haya
discut ido esa cuestiono

S. Alsina- He observado que el señor
Miembro Informante muy írecucntcmcnte
ha hecho una especie de oxortucíon II los
que hemos manifestado oposición al pro­
yecto. -Estoy convencido, ha dicho, de que
si se aperciben de este riesgo, modificaran
su opinion.» -Que lo medite bien el Senado,
ha dicho otras veces, pues en obra tan seria,
es preciso proceder con mucha rcñexion.»
Todo esto es muy frecuente en el señor
Miembro Informante, sin reparar que 1\
nuestra vez, nosotros podríamos decir lo
mismo, podriarnos decir que si la Comision
se persuade de la verdad y de la justicia,
modificará su juicio: que el Senado debe
tratar esta cuestión con calma, con circuns­
pcccion, poniendo de un lado todo lo que
sea sentimientos de amor propio, y cami­
nando todos á un mismo fin &. &. Todas
estas y otras jeneralidades podríamos decir
tnmbicn nosotros, y con el mismo funda­
mento, pero todo eso seria Impertinente
y frio. Parece que se emiten esos ruegos
ó consejos, como pam hacer creer que los
que estamos en oposicion á esa parte del
articulo en di!':cusion, vamos evidentementc'

y de puro capricho, por el mal camino, y
que por eso es preciso interpelar nuestro!':
sentimientos, nuestro patriotismo, nuestra
buena razon, á fin de que volvamos sobro
nuestros est raviados pasos. No digo que esa
sea la intención pero asi pudiera creerse;
y por eso es bueno que evitemos el diseu[r]rir
en ('1 supuesto de que los que sostengan
tal 6 cual opinion, van en una vin errada,
cuando cada uno va por lo que su conciencia
le muest ra. Tan erradas pueden sor las
opiniones de la Comision, como las de sus
opositores.

Esto mismo sat isfuer- :í una observucion
que ligeramente indicó' el sC'lior Xlinistro
de Hacienda, y que untes SI' babia ya ropo­
t ido aquí algunas veces. El sr-ñor Xlinistro
ha dicho que esta discusion puede originar...

S. Ministro de Hacienda- Perdono el Sl'­
ñor Senador, que la sancion, he dicho: si
11(' dicho discusion, he dicho mal,

S. Alsina-Sení; mas si no lo ha dicho
el señor Xlinistro, otro señor lo habin dicho
Un miembro de la Comision , concluvó Sil

íloridisimo discurso, cxortundo :\ los S(:'-IOI"{'"

Senadores que harían b oposicion al pro­
yecto á que la atcnuusen : fué cstu la cspre­
sion de que usó. DI' modo que unas \'l'CC'"
SI' nos dice que rsla discusion y la opinion
que en pila emitimos, son UII mal tan sprjo
y gravo, qUI' nuestro patriotismo debo (',i­
lar, por temor de l}UI' muñuna 1'1 COI'l'('"

lleve ú las provincias la noticia do pilo, lo
cual produciriá en ollus efectos que S('
cree serian funestos: y ot rus veces, por 1'\
contrario, se proclama 'IUl' esto debato ha
originado un grun beneficio. Si es así, él 1'''

debido ent óncos á los que, con su oposicion,
han hecho surgir la discusion presento. Y
en verdad. Si la opinion hubiera sido unifor­
me en el Senado, si hubiorumos votado lodos
en silencio, si no so hubierun munifost ado
los pensamientos CIUl' SI' han vertido do UIIO
y otro lado, ¡,('n qué qucdnria ilustrada la
opinion? Asi, pues: si hacemos un bien con
este debato ¡,por qué S(' nos escita :1 que no
continuemos en él con demasiada fucrzu ,
:1 que meditemos, á que arcndamos á la...
inspiraciones de nuestro put riot ismo, 1'1l'.

etc?
Pero dejando lodo esto ú un lado, yo,

aunque me habia propuesto entrar en ulgu­
nas consideraciones acerca de lo qu<' habia
dicho ('1sClior miembro informante; pNO ('n
atencion á las manifcstaeion('s que acaba dI'
hacer ('1 sC'lior :\Iini"lro dI' Hacienda, mI'
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abstengo de <'11o, y no me opongo á que se
dé por cerrada la discusion, si es que así
lo determinare <'1 Senado. De lo contrario,
continuaré con la palabra que tengo en esto
momento, para snrisfncer, en lo que me S('1I

posible á varias observaciones que aun no
he contestado.

S. Ministro de Gobierno-e-Puede continuar
<'1 señor Senador, porque yo me reservo
tomar la palabra despucs.

S. Elizalde-Yo creo que ya no puede
ponerse en duda la conv ...niencia de oir al
señor Senador. por que por mas que s...
haga no podemos prescindir de discutir.
Después puede designarse ...1 din en que
hemos do venir á votar ..

S. AIsina-Xo puede designarse el dia.
S. Elizalde-Cuando so den por satisfe­

chos los s...ñores Senadores.
S. Alsina- PNO (.qué garantia hay do

que se den por satisf...chos?
S. Marmol-Es una especie de compro­

miso cntr......1 señor miembro informante v
yo, y le pediría al señor Senador que .n~
apoyase por su parte: no querernos que por
una casualidad, ó por cualquier accidente
dé otro resultado estn cuestion. Así es que
querernos avisar á nuestro colegas que se
va á votar; es proposicion del mismo señor
miembro informante.

S. Elizalde-A ménos que dé la casuali­
dad dc que estemos todos.

S. Marmol-EI señor Senador hizo la
proposición y yo la he aceptado, porque se
ha dicho desde el principio que no es una
cuest ion do votos; es una cspresion de ideas,
diré así, r-l resultado, sea el que sea; es la
razon la que ha de contribuir al buen éxito
del asunto, no dos ó tres votos que acciden­
talmente tenga una ú otra parte, no es la
razon de los votos la que ha de formar la
conciencia pública; y la opinion pública es
la que ha de aconsejar á los Gobiernos que
nacen de la opinion pública. Así es que si
el Gobierno la estudia y sigue sus inspira­
cienes, las seguirá tambien en esta diseu­
sion.

Esa razon y la de que me he propuesto
seguir al señor :\Iiembro Informante en
todos los terrenos que se coloque, son las
que me mueven á pedir esto, sin que haya
en ello la menor sombra de artificio.

S. Alcorta-Para eso se necesita una reso­
lucion del Senado.

S. Elizalde-Cuando llegue la oportuni­
dad el Senado votará.

S. Alsina-Continúo pues con la pala­
bra-El señor Miembro. Informante empez6
su discurso de hoy enumerando, entre los
inconvenientes que serian inevitables no
estableciéndose en esta ciudad la capital,
una referencia á los archivos públicos, á los
protocolos de las escribanías, 6 de ciertas
oficinas etc. Todo esto, Señor, me ha pare­
cido cstrernadarncnte débil. Para establecer
un nuevo 6rden de cosas á este respecto
yo concibo que habrá dificultades llegado <'1
caso; pero ninguna imposibilidad. No la veo
nbsolutamente ; por que establecida la capi­
tal fuera de Buenos Aires, no es absoluta­
mente necesario llevar alli todo lo que ...1
señor S...nador ha indicado. Una nacion tiene
sus archivos repartidos en todos los ámbitos
dc clla. En Buenos Aires está la mayor
parte; pues ahi seguirán estando á disposi­
cion de las autoridades nacionales y provin­
cialles], y cuando sea necesario, á ellos se
acudirá sin inconveniente de ningun género.
Las escribanías lo mismo, ahí estarán donde
están. No por que la capital, ó las autori­
dudes nacionales residan en San Lorenzo,
por ejemplo, hu de dejar de haber In.mismn
tramitacíon. (,Cree acaso C'I señor Senador
que por que no estén alli todos los registros,
los habitantes del territorio fcderalizado, 6
los del resto de la República, que necesiten
sus constancias, ya no podrán hacer valer
sus dcr ...chos? Nada de eso. Se hará lo que
se hace hoy. Cuando en una provincia existe
un documento que interesa al vecino d...
otra, pide su testimonio, y se lo dan: eso
es una -cosa ya establecida tanto en el 6rdcn
federal, como en el 6rdcn unitario. En fin,
parece tan pequeño este inconveniente, que,
á la verdad, no creo dcber detenerme cn ello.

Remontándose un poco mas ...1 señor Se­
nador, lIeg6 á considerar este negocio dc un
modo que, no quisiera decirlo, me parece
quc cstá en contradiccion con otros puntos
de vista, bajo los cuales él ha considerado
esto mismo. Yo estaré muy equivocado; pero
recuerdo que en la primera reunion que hubo
en el Senado acerca de este negocio, el señor
Miembro Informante fué cl primero en tocar
esto. Hablándose del punto de reunion, dijo:
que la reunion en Buenos Aires de que se
trataba no era tampoco la reunion proviso­
ria del Congreso, ni para que este entrara
ya á funcionar, sinó para que, cuando vinie­
ran los Diputados y Senadores, determina­
ran aqui donde habían de reunirse provi­
soriamente.
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S. Elizalde-Asi es.
S. Alsina- Entretanto, ahora ha conside­

rado este negocio en el supuesto de ser
Buenos Aires la capital permanente, es de­
cir, en el supuesto de la residencia estable
y continua de las autoridades nacionales
en este punto. De modo pues que me parece
que ha variado en sus vistas. Ahora dice el
señor Senador, que no siendo la capital
aquí, no podría el Gobierno Nacional hacer,
todo aquello que debiera y podria hacer
si se estableciera en Buenos Aires. Luego en
el concepto del señor Senador, si la capital
se establece aquí será un consiguiente for­
zoso é inevitable la abolicion total de las
autoridades é instituciones provinciales;
porque hasta nos ha dicho. <Supongamos
que sea electo Presidente de la Republica
el General Don Bartolorné Mitre, y que las
Cámaras de Buenos Aires nombren de Go­
bernador de e~ta Provincia, á su hermano,
el General Don Emilio, que es él caso mas
favorable en que podia ponerse la cuestión
hipotética: pues aun asi, el Gobernador
Mitre había de ser llevado por la fuerza
de las cosas y de sus obligaciones á hacer la
oposicion al Presidente». Me sorprendió,
señor, oir esto, pues en sesiones anteriores,
habíamos oido aquí sostener la muy posible
coexistencia de los dos poderes en Buenos
Aires; y que podrían perfectamente mar­
char, sin embarazos ni choques y con inde­
pendencia el gobierno provincial y el gobier­
no nacional. Esto nos lo indicaba ántes el
señor miembro informante y aun al señor
Ministro de Gobierno; y despues 1l0S lo
aseguraba categóricamente otro de los hono­
rables miembros de la comisisn [sic: 01. Mus
ahora, para fortificar [sic: i] otro argumento
se, nos asegura por el cont rario, que seria
inconciliable la existenda sin choques del
Gobernador de la Provincia y del presidente
de la República en la ciudad de Buenos Aires.

Seria pues un resultado forzoso del esta­
blecimiento de la capital en Buenos Aires,
la necesidad, impuesta por pi bien general,
de ordenar la anulacion del Gobernador, de
las Cámaras, y do [sic:el todas las institucio­
nes provinciales, reproduciendo asi lo acaeci­
do en el mio 26.

Yo no afirmaré, pues nadie puede jurar
sobre lo futuro, que establecida una vez la
capital provisoria en Buenos Aires, forzosa
é inevitablemente, el Congreso ha de decir
después que sea también Buenos Ail'es la
capital permanente: pero si afirmo, juzgo

que nadie osará negarlo, que es de presumir
que así suceda. Hemos pues arribado en
esta discusíon á convenir en que, consin­
tiendo Buenos Aires en que su territorio
sirva para la reunion provisoria del Con­
greso: ejerce un acto del cual es posible,
algo mas, es presumible que se derive este
otro hecho-la ereccion de esta eiudad en
cabeza perpétua de la República. Pues en­
tonces es lo mas natural, y aun de nuestro
deber, el entrar á considerar todas las con­
veniencias ó disconveniencias de esa posible
y aun probable capitalizacion de Buenos
Aires.

Pero otras veces se nos objeta que nó,
quc no es esa la cucstíon, que eso es pre­
maturo, que ahora no se trata de capital
permanente, etc. etc, Todo eso, señor Pro­
sidcnte, es profundamente sofistico. Es ver­
dad que no se ha puesto á discusíon <'\
punto relativo á capital permanente, sino
lo relativo á capital provisoria, ósea rou­
nion provisoria, ~Ias aquellos señores que
estén persuadidos de que al provisoriato
seguirá la permanencia, y de que esta [sic: ('j
es un mal, están en su derecho y dentro de
la cuestion, examinando pi punto de la
permanencia. Lo hacen, aunque no sea eso
lo que está en discusion, para emplear eso
examen como argumento, como ilustracion,
del punto puesto á diseusion. No se les
puede pues decir-ahora JlO se trata de eso.
Si se trata; pOI' que uno de los medios de
combatir lo provisorio, que es de lo que se
trata, consiste en combatir lo permanente,
que será su consecuencia: de la misma ma­
nera que so puede rechnzur una idea, un
estubleci.niento, una institucion, cuya eren­
cion se propone, demostrando que ('lIa
t raeria tales ó cuales resultados, y que I'stos

- serian inconvenientes Ó perniciosos.
Repito, pUPS, que es natural y aun obli­

gntorio, cxu.uinar hasta por eso aspecto
este negocio, y pesar detenida.ncnto todas
las considerncionosr á lo cual, por otra parte,
nos exorta tan f'recuentemcnto 1'1 señor
.nie.nbro informante. E\ no debo estruñnr,
y tiene que admitirla, aquella justa presun­
cion ó probabilidad de que una cosa t rueriu
la otra; pues al fin, cuando él anunció 1'\
efecto que este debate vá lÍ causar en las
provincias, no ostnblecia otra cosa que una
presunción SUYll;y cuando hoy nos anuncia
la irnpresion que una negativa de las Cámu­
ras hará en el Coronel Paz, en el General
Taboadn, &a., no hace sino argüir COIl una
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presuncíon; y añadiré que, usando del mismo
derecho que él, yo presumo que el conoci­
miento de las ideas que yo he vertido en
estos debates, no ha de causar mal efecto
en ningun hombre de buen sentido de las
Provincias-Cuando los lean íntegros, atri­
buirian una negativa que hubiese en nues­
tras Cámaras á convicción ó creencia de
que asi se consulta mernejor [sic]el bien gene­
ral: nunca dirian: si Buenos Aires se niega
á dar su te[r)ritorio para recibir por días
ó por meses al Congreso, Buenos Aires
es hostil á las Provincias, Buenos Aires
las desaira, Buenos Aires lleva miras
ocultas, &a. Esas ideas son contradic­
torias y absurdas. Si en Buenos Aires, si
en sus Cámaras, hubiera el mas recóndito
pensamiento adverso á la provincli]a, no lo
revelarían tan prematuramente, negando su
territorio: no son tan inhábiles. Yen cuanto
al desaire, yo pregunto al señor Senador:
(,dónde está el voto de las Provincias que
diga, Buenos Aires sen la capital provísoria?
¿Dónde están, señor, las provincias que
hayan emitido tal voto? Ellas solo han dicho,
unas por el ólrlgano legislativo, otras por el
órgano de sus gobernadores, cada una indi­
vidualmente: autorizo al General 'litre para
que designe el punto de reunion del Con­
groso. Si hubiera habido un pronunciamiento
de la mayoría declarando: "nosotros desea­
mos y votamos por que la capital interina
sea Bue[no]s Aires,' entonces si, podria de­
cirse algo en aquel sentido, pero han dicho
meramente que el General Mitre la designe.

Se objetará quizas que las miras ó inten­
cion de las Provincias al espedirse en esos
términos, ha sido que el Gobernador de
Buenos Aires fijará el punto de reunión en
esta ciudad. Procediendo imparcialmente
diré que bien puede ser eso, y aun añado
que tal conjetura es racional. Pero aun en
ese caso (,habrán de ofenderse las provincias
por que Buenos Aires, examinando esas
sus miras ó deseos, examinando despacio
y por todas sus faces este negocio, que qui­
zas ellas no se han detenido á meditar lo
bastante y convcncicndose de que seria un
mal nacional el acceder, pronunciaria un no?
De ningún modo. Ellas, al emitir, con la
mejor buena fé del mundo ese voto, habrian
usado de su derecho. (.Por que estrañarian
que Buenos [,yic: o) Aires á su vez, usara del
suyo? Todo esto es en el concepto de que ese
voto hubiese sido meditado y reflexivo. Que
será, pues, si acaso él hubiese sido dado lijera-

mente, Ó fuese efecto de solo su gratitud!
y aquí vuelve á resaltar con gran poder,
señor Presidente, una incontrastable verdad
que manifesté la primera vez que tomé la
palabra, á saber: que las Provincias llevadas
de los sentimientos de agradecimiento que
gcrrninan en todos sus hijos, no tienen hoy
toda libertad para hacer un pronuneiarnien-.
to que ni aun en el sentido mas remoto,
pueda creerse ofensivo Ó depresivo para
Buenos Aires. Cuando aquellos Gobierno!"
hayan tratado de conferir esa autorizacion
al de Buenos Aires, yo sostengo que, aun­
que haya habido alguno ó algunas que
opinasen que la reunion no con venia en
Buenos Aires, ninguna ha habido con entera
libertad para decirlo francamente, por temor
de que su voto fuera siniestramente inter­
pretado. Las provincias, desprendiendose de
esa atribucion y delegando su ejercicio en
una persona que merece incuestionablernente
por todos títulos su confianza, no han hecho
mas, como ya lo dije, que ejercer un derecho,
(,Pero acaso del hecho de que lo ejercen,
se deduce necesariamente que lo ejercen,
con toda libertad? Eso es, cuando ménos,
muy dudoso. Ellas convienen en que gozan
hoy del beneficio de las instituciones, mer­
ced á los esfuerzos y sacrificios de Buenos
Aires, y por 10 mismo, no pueden, ni en
su ser colectivo, ni en su ser individual,
desconocer en Buenos Aires el derecho de
disponer en la materia de otro modo. ¡Cómo!
(,será posible que estas libertades, que hemos
conquistado para las provincias, vengan a
ser solo para ellas; y que Buenos Aires ha
de tener que renunciar á la facultad de que
ellas usan? Ellas habían de tener la de
designar á Buenos Aires (suponiendo que
lo hubieran hecho) por que así lo hayan
creído provechoso para la República y para
ellas? y Buenos Aires no había de tener 111
misma libertad para relhlusar tal designacion,
y deberia inclinar la cabeza ante aquel
deseo, aun cuando llegara á persuadirse de
que su deferencia seria funesta para ella
y para la República? Si todas ellas hubieran
podido presenciar las seis sesiones de esta
Cámara y oir las razones deducidas en pró
yen colnltra, quizá, señor, se hubieran mani­
festado de otro modo, y no se les habría
ocurrido traer á Buenos Aires el menor
motivo de diverjencins.

Ellas, naturalmente, solo han mirado lo
que á cada una individualmente le convenía,
y han dicho: elegirnos 111 General Mitre para
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que él designe el punto donde ha de ser la
capital. Ninguna se ha escluido á si misma,
es verdad; pero la razon es clara: es que
ninguna hay que mire su propia capitaliza­
cion como un mal. Pero Buenos Aires está
en situacion y condiciones, completamente
diversas.

¿Porqué pues esos hombres han de repu­
tar ofensa ó desaire, el que en fuerza de
tales ó cuales consideraciones, pronunciase
Buenos Aires un voto contra la realizacion
de ese pensamiento? ¿Son acaso insensatos,
que no les entra la razon? ¿Es acaso un
¡no! despótico, absoluto, arbitrario, el que
Buenos Aires pronunciaría, negándose á ser
(·1 centro provisorio de la República? Léjos
de esto. Buenos Aires manisfetaria sus mo­
tivos, y fundamentos. ¿Son ellos errados ó
contrarios al bien público? Puede ser; pero
al ménos no son ofensivos á las provincias.

As! es, señor, que no se debía invocar el
juicio que, en el hipotético caso de una
negativa, formarán en el Parnná, el que
formarán el Coronel Paz y ('1 General Ta­
boada,

Ese juicio no había de ser el que cree el
señor Senador. Bien puede ser que no les
agradase, y que sintieran que Buenos Aires
no admita ('1 Congreso en su seno; pNO
nunca podrían desconocer que Buenos Aires
tenia razon y el derecho de pronunciarse en
ese sentido, y el señor Ministro de Hacienda,
acaba de reconocer al ménos el derecho.
N o mirarían esa negativa como un voto de
repulsión Ó rechazo de las provincias. Vcrian
que no las rechaza.nos ni levantamos contra
ellas cordones sanitarios, cuando las deci­
mos: reúnanse en un punto donde puedan
obrar con mas libertad, con mas indepen­
dencia. Seria por tanto injusto el traducir
el voto negativo del territorio, como un
abandono ú olvido de las obligaciones que
ha contraído Buenos Aires.

Si; Buenos Aires debe ayudar á las PI'O­
vincias con todo Jo que pueda, con todo
absolutamente. <,Que duda hay? Con sus
hombres, con sus ideas, con sus l'eCUI'SOS,
con arreglo á la Constitucion y pactos. Este
es el pensamiento de Buenos Aires, Nadie
ha soñado en la atenuacion, ni en la infrac­
cion de este deber. Completamente de
acuerdo en cuanto lÍ los deberes de Buenos
Aires, debo, no obstante, disentir de las
apreciaciones del señor Miembro Informan­
te, en cuanto lÍ su creencia, de que nada de
eso se cumpliría, si Buenos Aires no es la

Capital, 6 el punto en que se reunan las
autoridades Nacionales, Puede ser que tenga
una vista larguísirna el señor Miembro
Informante; tal vez su talento le facilite eso
y mucho mas, pero desgraciadamente yo
no veo todo lo quc él prevé]e]. Como para
probar la exactitud de sus vistas, él ha
interpelado á los que hacemos oposición, tí
que digamos que haríamos índividualmente
colocados nosotros, en el lugar que ocupa
el General Mitre, dado ese voto negativo
de la Cámara de Buenos Aires. :\Ie parece
algo aventurado el que de súbito se aven­
ture un hombre á asegurar lo que haria en
circun[s)tancias dadas, en desempeño de un
objeto acerca del cual no ha pensado: mas
veo esto tan llano y sencillo, que no tengo
embarazo en manifestar lo que yo haría en
la aventajada posicion que ocupa ('1General
Mitre,

Yo, si las Cámaras de Buenos Aires e.ni­
tierun un voto negativo en esta materia.
no olvidaría jamas que estoy sujeto, como
ha repetido tanto el señor Miembro Infor­
manto, á la ley de las mayorins, y mucho
mas á las autoridades á quienes es de mi
obligaeion prestar acatamiento y diria vaun
que tengo la conviccion de que ese voto es
perjudicial y de que no ha de ser factible
el bien nacional, si la rcunion provisoria
del 'Congl'eso no es en Buenos Aires, no he
de dejar por eso de respetarlo y ejecutarlo.
ni me he de soparnr de la doctrina que sobre
esto adopta el partido con ('1cual he dicho
que iba á gobcrnnri Eso .no diriu. POI' con­
siguiente; si la opinion dominante en la:"
Cámaras de Buenos Aires llegase :í ser que
la rounion uqui no conviene, el Gr-nornl
Mit r«, aunque puede tener muchísima rnzon
para pensar de otro modo, deberla despuo­
de proveer-á los gastos de preparncion dol
local y viáticos, convocarlo para tal ó cual
dia, ordenando ántos las elecciones, y osprr­
sando en la circular que estendcni , que la
reunión será en tal parte, Para el diu fijado,
deberá npersonnrsc allá, previa licencia de
las Cámaras; y como ha dicho muy bien el
señor Senador que habló últimamente, en
:l Ó 4 días habrá concluido la diligr-ncin.
haciendo la apertura del Congreso y rogro­
sando. <,Qué dificultad hay para proceder
asi?

Por lo domas: el Congreso cmpr-znni, su­
pongo, por disponer la oloccion de un Prosi­
dente, la que recaerá, ¡í no dudarlo, en rl
Gr-nornl Vlitrc ; quien entonces resignará r-l
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cargo de Gobernador, é ini :í recibirse del
Il\I('VO. ,.Xo el; aqui sencillo todo esto'?

El señor Xlicmbro Informante, anticipa
desde ahora que el nuevo Presidente nada
podrá hacer Iueru do aquí: pero, señor,
vamos :í verlo, 'lamo" :í ver en que consiste
esa imposibilidad. En los primeros tiempos
de osa presidencia, ella no vá :í entrar en
una vida activa y reglada que aborde todo:
('';0 siempre habia de ser imposible, resida
donde resida. Dará vida, ante todo, :í los
primeros asuntos, á aquellos negocios mas
urgentes. ,.Y con qué rentns contará? se
pregunta. Con las nacionales, pocas ó mu­
chas, que hoy existen, y las cuales podrán
aumentarse después, pero que no han de
ser hoy mayores ni menores de resultas de
hacerse la reunión en Buenos Aires ó en
otra parte. "De donde sacará los elementos
necesarios'? ,:.Y de donde los sacaría, señores,
si residiere en Buenos Aires? ,:.0 se cree
«U(, por el simple hecho de residir aquí el
Presidente, ya podrá echar mano de todo
lo que aquí haya? ¡Error! Mientras no se
declare fedcralizado todo el territorio de la
Provincia de Buenos Aires, no puede el
Presidente de la República disponer de los
recursos propios de ella, sino de aquella
parte que, segun los tratados, corresponde
:í las autoridades nacionales.

Asi pues: lo que el Presidente pueda ó
no pueda hacer en cuanto á recursos, si
residiese aquí, eso mismo exactamente no
podrá ó podrá hacer, si llegase á residir
en Cordoba, Santa Fé, &a. &a.

y por fin, señores: si se llegára á ver que
ofrecia grandes inconvenientes y males á la
N"acion la residencia en otra parte de esas
autoridades, deber seria del General \Iitre
r-l manifest arlo á quien corresponda, apo­
yado entónces en la elocuente' persuacion
dr- la esperiencia y de los hechos; y tengo
1'( mas alto concepto de las Cámaras y
pueblo de Buenos Aires, para no creer que
si se penetrasen de que ello era una necesi­
dad nacional, se apresurariun á decir unifor­
mernente: salvemos á la Nacion, y que venga
el congreso á situarse, si es preciso, en la
plaza de la Victoria.

A la verdad, señores, parece que el objeto
del pronóstico que se nos hace, revestido
de un manto lúgubre, fuera el de alarmar 6
intimidar, como para arrancar un voto debi­
do, no á la pcrsuaeion intima, sino á temo­
res mas 6 ménos fundados, nacidos talvez
del patriotismo: por que tambien es un

medio de intimidacion y de alarma, ('1 ('s~i­
tar ciertos sentimientos generosos: tambien
el hombre se espanta y se dct icne, aun con­
tra sus convicciones: ante el temor de cau­
sar un mal que se 1('anuncia tocando cierta
tr-cln que es bien poderosa on los corazones
honrados, y que' pudiera resonar de un
modo que fuera mucho mas allá de toda
prevísion. Quizás con esto se ha contado,
é íntcrpelándose el patriotismo de los que
disentimos, nos anuncia los grandes malos
que han de sobrevenir á la nacion, si nues­
Iras ideas triunfasen. Xlns los que creernos
que por el cont rario sobrevendrán esos males
si á Buenos Aires viniera la capital, "no
podriamos emplear ('1 mismo recurso? P('I'O
no lo haremos. Yo al menos me limitaré á
preguntar: (,por que no se nos satisface, y
se n08 demuest rn la posibilidad de que en
lo futuro haya disturbios de resultas de no
ser Buenos Aires la capital, y la imposibili­
dad de que los haya de resultas de serlo?
Señor: una verdad prof unda dijo un señor
Senador aqui: <La capital en Buenos Aires
será la nueva bandera con que vamos á
dotar á un partido que ahora ninguna tic-

. ne.> Yo no se cual será el hombre de ese
partido; pero él ha de existir por que eso
es inherente á la vida democrática. Será
compuesto primeramente de hombres que
piensan, á lo que se agregaran los resentidos,
y los hombres que aspiran; y así empezaran
paulatinamente á agruparse diversos ele­
mentos, á los que solo faltará un motivo
6 un protesto que les sirva de bandera. Hoy
un partirlo nacional no tiene terreno en que
poner la planta; no tiene un lema que levan­
tar, y que hable, cuando menos, no á la
razon, sinó á la imaginacion. Se lo vamos á
dar con la resolueion que la comision pro­
pone; aunque 108 efectos no se sentirán tal
vez ni en el año 62 ni el 6:3 sinó despues;
pero eso ha de resultar ínfuliblomcnte.

No puedo separar de mi los recuerdos
de lo que ha pasado en Buenos Aires en
otras épocas.

Yo creo que todavía mas sincero, y, de
seguro, mas libre, Iué el voto de las provin­
cias en ('1año 24, que el de hoy, por la sen­
cilla razon de que entonces no había razón
alguna estema que lo impusiera sino que solo
obraba la persuaeion de que convienia [,~icl

que Buenos Aires fuera el punto de reunion:
hoy no es asi. Hoy tengo motivos y derecho
para dudar de que su voto solo nazca de
esa persuacion :acaso solo nazca de un espíritu
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ridud del voto de Ig24, yo he visto formarse
el partido que despuos I rajo el destrozo y la
convulsion de [In] Ropúblicn, desde el primer
hasta el ultimo de sus rincones: \'0 he visto'
que á virtud de un sentimiento unisono, se
reunió en este mismo recinto uno de los
congresos mas numerosos, ilust rudos y res­
petables, y empezó SIlS trabajos con toda
ubnogacion y buena Ié: iY sin embargo, él
vino á acabar del triste modo que acabó!
(.Como no he de recolar, señor, que rnnñunn
se rcpitn en la República ose mismo órden
de sucesos, esas mismas calamidades? i.Quipn
me gnrnntc, de que no seni así? (.quien me
garante de que mañana no será Presidente
de la República 011'0 hombre de ideas opues­
t.as á las del General Mitre? ¿Lo podria
garantir el señor Miembro Informante? Yo
recuerdo, señor, esa fatal disolucion del
Congreso del alío 27, que produjo ese des­
quicio general de la República, que ha du­
rado v dura hasta este mismo momento.
Yo he· visto que ese desquicio fué producido
principalmente por hijos de Buenos Aires,
No he dicho jamas que tema de las provin­
cias, absolutamente nada terno de ellas,
y hoy menos que nunca.

Tomo Isic: el en general do los partidos,
terno en general de los hombres, terno en
J!:em'ral de aquellos sucesos que vienen in­
dicando en la actualidad, y que han do dar
su fruto nocosnrinmentc.

He presenciado <'1 de rr ibarnicnto de aquel
6rden do cosas, y su sostitucion pOI' otro
y que :í la desaparición del Gobierno Nacio­
nal siguieron una série de tratados, todos
humillantes y contrarios á los intereses de
Buenos Aires; porque se hablan reemplaza­
do unas miras por 01ras, unos odios por
otros odios.

En el primer tratado celebrado con Cór­
doba ol nño 27, s<' pact6, en arf iculos sr-ere­
los: que Buenos Aires se obligaba :í. no per­
rnitir que suliera de su territorio el señor
Rivadnvia, ni sus Ministros, ni el General
Alvcnr, ni el Dr. D. Valentin Gomcz: ¡y un
hijo dp Bupnos Aircs, un ~'linisl ro ci<' su
F;obierno, firm6 esta humillacion!

La esperiencia, pues, me hace temer, <'n
I/;eneral, los efectos neepsarios de Ins diver­
jencins, de los resentimientos, de los descon­
tentos, de los enconos, cie los estravios á
que conducen sipmprp los furorps dp los
malos partidos.

El :\linist.ro del Gobcrnudor coronel 1>0­
rrego, porteño, que sostit uyó al Gobierno
Nacional, dirijió :í las Provincias una circu-

:~'P~~:I~:~~::I~,f'1~<'7¡~' ~~:\I~araI~I~~S l~~:'~J~
ucusucion que se hacía de las autoridades
Nacionales que habian desaparccído, era la
ley de cupitalizncion, con la que 'se habia
pretendido dar á Buenos Aires una prepon­
derancia funesta', era la esprcsion.

Por lo <lemas, señor Presidente, yo no
he podido encontrar en pi discurso del señor
Senador una sola obscrvacion nueva, que
pruebe, de un modo práctico, la convenicn­
cia para las Provincias de la capitulizacion
de Buenos Aires. No me bastan las genera­
lidades: no basta decir, la prosperidad de
Buenos Aires, esta prosperidad de la cabeza,
ha de refluir en bien de todos los miembros,
No: yo quiero algo do por ahora, para el
momento: algun cálculo del señor Xliembro
Informante, ó nlgun hecho do inmcdint.i
utilidad, que de ello resulte ncccsnrinmcnte :
pNO \"('0 que algo difícil lo ha de sor eso.

Entretanto: si las provincas IIp!Wn :í. per­
suadirse de que realmente nínaun bien cspo­
cinl los reporta la medida, me parece quo
no les ha de causar una scnsacion tan
funesta 6 desngrndable como el señor sena­
dor la torne, el que Buenos Aires se anticipe
á decir: mi territorio no sr-rá el asiento de
nuost rns autoridades generales.

Pero debo dar fin lÍ mi discurso en consi­
deracion á lo mucho que se ha hablado en
este negocio.s--Pido me escusc el Sonado-s­
Había pensado limitarme :í. muy breves
observaciones; y entretanto, me he cstcn­
dido demasiado, Escúscmo al ménos por la
sanidad del objeto que tienen mis pala­
bras, y porque en mí domina Iur-rtcmontc
el sentimiento que las produce.

No haré la promesa de no volver á hablar:
ántes aseguro que lo haré si fuese necesario:
pero por ahora, basta sin duda con lo dicho.

S. Albariño-SpflOr Presidente, he pedido
la palabra con el solo objeto de hacer nlgu­
nas rectificnciones al discurso del señor S('­
nador que deja la palabra.

H(' oido dpcir al selíor Spn:ulor las razo­
nps que dieron hlF;:n lí.la disolucion del Con­
F;rf'SO dellllio 26. Yo habria desrado que el
selíor Srnacior, como que estlí. muy pnterado
dr eso y le consta, hubiera dicho cómo S('

efectu6 esa revolucion, pups en lo que ha
refrrido ha estacio ('quivocado. Ella sp hízo
por un hombrf' discolo que vivi6 eonspiran-
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do y murió conspirando. Por que no se ha
dicho la verdad? por que se teme que suceda
hoy lo que tuvo lugar entónces? ¿Dónde
está ese hombre en estas Cámaras, donde
está ese hombre en Buenos Aires que haga
lo que hizo ese que vivió y murió conspi­
randa? En ninguna parte lo veo. Esa revo­
lucion la hizo el Coronel Dorrego, señor
Presidente, retirándose de Bolivia, viniendo
propagando sus ideas por las provincias
argentinas. Se hizo nombrar Diputado al
Congreso, como hizo nombrar á otros, que
fueron los que 1(' ayudaron á hacer la opo­
sicion.

Esto debiera decirse, como tambien las
causas que han motivado que hayan fraca­
sado todas las reuniones que ha habido,
fuera de Buenos Aires. ¿Qué importa decir
el pró y contra como dijo el señor Senador
ayer?

Es exacto lo que ha dicho el Miembro
Informante; nunca ha habido mas Capital
que Buenos Aires, cuando estuvo reunida
la República y aun separados los pueblos,
no estando unirlos por el vinculo de un
Congreso general, todos los pueblos han
autorizado al Gobernador de Buenos Aires,
para representarlos, para mantener las rela­
ciones estcriorcs; para la paz y para la
guerra. Xo me ha de negar el señor Senador
que esto es exacto. Siempre Buenos Aires
ha sido la Capital constantemente: no ha
habido mas otra que la de las trece provin­
cías en <'1 Parami,

En Tucurnan no hubo Capital; fué la
reunion del Congreso y ese mismo Congreso
mandó al Director supremo á Buenos Aires,
pues era la vordadera capital.

Algo mas quisiera decir, pero el mal estado
de mi salud me lo impide: por consecuencia
terminuré diciendo: que he de dar mi voto
por el proyecto de la Comisión, por que la
prescntacion ele la minuta la creo estcrn­
poranea: esa cuestion no es del momento.
Cuando el Congreso diga su primera palabra
entónces estará en su derecho la provincia
pnra decir si ó no. No puedo continuar mas.

S. Alsina-Advierta el señor Senador que
no he venido aquí á hacer un curso de his­
toria.

S. Albariño-Ha dicho f'l señor Senador
<'1 otro día y ent6nces no podia hacer ni lo
que hoy hago, por que estaba aun mas
enfermo, que lo que habia dicho el miembro
informante, fueron estas 6 idénticas palabras:
no es exacto lo que dice el miembro infor-

mante, eso tiene su pró y su contra. Se reu­
nió en Cordoba el Congreso y no tuvo
efecto, si me es posible diré por que, y lo
fué por la razón muy sencilla que dos ó
tres provincias dijeron, señor Presidente;
no han podido reunirse en Córdoba esos
Diputados cuando la autoridad que los ha
convocado y que inviste las facultades na­
cionales dadas por todas las provincias,
está en Buenos Aires. Esta observaeion he­
cha al Gobierno de Buenos Aires, motiv6
el retiro de sus diputados, y Santa-Fé lo
mismo: esta es la historia.-No ha habido
nunca mas Capital que Buenos Aires, á
e[x)cepcion de la época en que el Congreso
declaró la independencia del pais y se tras­
ladó de Tucuman aquí.

Por lo demas, como he dicho, he de votar
por el proyeeto [sic: c) de la Comision y
dese aria que todos los señores Senadores
siguiesen mi ejemplo y fundaran su voto, y
en contra de la minuta porque ha sido in­
t roducida fuera de tiempo; no es opor­
tuno, á mi juicio, que se trate esa cues­
tion; esta es mi conviccion.

Sr. Agüero-Pido la palabra.
S. Presidente-La tiene el señor Ministro

de Gobierno.
S. Ministro de Gobierno-e-Puede usar de

la palabra el señor Senador.
S. Agüero-Aprecio el favor del señor

Ministro.
Pido la palabra y empiezo por rogar á los

señores oradores de primer 6rden, que nos
dejen un momento también :í los pobres
para hacernos oir. Señor, ninguno hay tan
despreciable en su órden, que no pueda
emitir alguna idea nueva, que pueda haberse
escapado en el acaloramiento del debute, :í
los oradores de primer 6rden, que diciendo
la verdad, yo me he complacido al escuchar­
los; mi amor propio ha quedado satisfecho.
al oir á los oradores de mi país, que pueden
presentarse con orgullo en cualquier banca
de las Lejislaturas Europeas.

Me complazco en ello; pero desearía,
como digo, que al oir al señor Albariño
enuncíar ideas práctica!', ideas que han de
influir positivamente en la dccision de este
negocio, se le escuchase.

Si señor: debe tenerse en vista la situn­
cion moral de los pueblos hoy, que en nada
se parecen (L los pueblos desde 1810, husta
1852, en que cay6 el poder de Rosas.

Ha hablado del Congreso del año 20 en
Córdoba en C)II(, fueron Diputados el señor



Patron, el señor Vurelu pOI' parte de Buenos
Aires, y y6 que lo fui por parte de Salta;
bien pues: Buenos Aires entonces retiró sus
Diputados y con su retirada se acabó el
Congreso: quedamos los dcmns como cero
á la izquierda, Vine ú Buenos Aires, ya tenia
entabladas mis relaciones con <'1 Dr. Agüero,
no con el señor Rivadavia, con quien nunca
hablé, y le dije, amigo: ¡,Que es lo qUI' ha
hecho usted? ¡,Porqul' no ha dejado organi­
zar ese Congreso, y obrar bajo la inspiracion
de sus Diputados y de todos los hombres
que allí estabamos? Oh, Sl'110r; me dice es
preciso dar una tregua :í esos pueblos, que
l'SOS pueblos mejoren en su situacion y se
acerquen siquiera :í la de Buenos Aires, para
que entonces con elementos homogéneos
puedan formar un todo compacto y s6lido.
Teorías de Agüero! Esos pueblos que hoy
los dominan los mandones y caudillos, ¡.qur
han adelantado en cincuenta años?

Se ha visto la marcha que ha llevado el
pais bajo esos mismos caudillos. Ibnrra en
Sant iago, Quil'Oj!;a en la Hioja y Cuyo, el
señor Bustos en Córdoba, Lopcz en Santa
Fé, etc, etc. Se ha visto donde han condu­
cido :í los pueblos; se ha visto vender cubo­
zas en lugar de duraznos en el mercado, se
ha visto asesinar Ú gefes, y el Sl'110r Agüero
se engañó y el señor Rivaduvin tambien. Hoy
es otra cosa. Las provincias han dicho: abajo
caudillos, y los caudillos han caído. La masa
de los pueblos ha quedado compacta en favor
de los principios y de la buena causa.

El buen sentido se ha sobrepuesto en los
pueblos, asi es que han dado todas sus facul­
tades á este hermano mavor de la familia
argentina llamado Buen~s Aires; esto es
preciso reconocerlo. Siento muchísimo que el
señor ?\Iárrnol, el señor Alsina, el señor -'1iom­
bro Informante de la comisión me hayan pro­
cedido, por que yo no puedo menos que estar
last imundo los oidos de los qUI' se han dclei­
lado con la voz armoniosa de estos orado­
res; pero en fin, súfrnnme un moment o seño­
res, que pienso decir la verdad. [bravos.]I

Si señor, esos pueblos, hoy como entonces,
qur su frian bajo la cuchilla y el palo dI' sus
caudillos, están ilincernmente dedicados a
seguir los pasos de Burnos Airl's, único
pueblo que ha salvado los pl'incipios rn el
pais. Buenoil Aires, PUI'S,no drbe rr/hlusarlr
nunca su mano, prl"O bil'n; sea rsto dicho
dr pnso. Voy li la cuestion, y srré muy

breve, pues este debate es muy largo, escan­
dalosamente largo (risas.j2

Siento tener que tomar la palabra, por
que ya los órganos de la voz, no puede
menos que causar fastidio á cuantos me
oyen, pero me es preciso hacerlo para emitir
la opinion que me hace votar ú favor del
proyecto de la comisiono

Señor, voy á hablar y á marchar por un
terreno estéril que no halaga las pasiones,
por que habla solo á la razono No tengo que
hablar de grandes elementos de fortuna v
prosperidad que ha do venir al pnis en pos
de estos principios. Tampoco tengo que
hablar dc torrentes do sangre, (he hablado
incidentalmente de <'110) lo qUI' cxlclita el
terror y hiere la fibra del hombre y lo hace un
valiente. Hornero hizo valientes li todos sus
heroes. No es corno Homero ni Virgilio, que
debemos hablar; \'oy :í hablar como Aristó­
teles; voy á hablar en el lenguaje de Aris­
tóteles, creador y ordenador ([(' la lógica.
Voy, pues, á hablar de la lógica', que por no
haberse respetado bien sus principios, ":1' ha
llevado ostu discusión al punto 1'11 que C":I:l.

su~:~h~~ l'~~llIl.n;, ;:~:~I~~ ;;~ l'~:~ll~~~(;li:I«:~(\:)I~:
he do votar, voy li decir la>: l'aZOIWS en 11tH'
me fundo, Sl'110I',en todo discurso es preciso
tener en cuenta la unidad, ....:i bien que al señor
-'I:innolll' gustnrri pOI' que se ha most rndo
muv uficionado li ollu, La unidad del discurso
es t"all esencial, lo mismo qUI' un abogado que
va :í defender una causa, fija el plinto ¡reC(',
el punto de partida, .... tan cierto ('S ('sIO, que
el Sl'110l' Pot ier, lo he visto en su vida, decia
que el parlamento de Ork-uns, no svrvia para
juez, por que era inconmovible en oso dc
fijar 1'1 punto do la cur-st ion. Iban los abo­
gados y si estos no lo fijaban asi, 1'1Sl'110r

P~~!I~:~t :::o:)\:'~~a il~~(~~;::t~~~\(~:'t c easo gua 1'-

dar la unidad, fijar el punto do partida
scgu 1'0 , que no haciéndolo así, cuanto mas
se discuta, mayor ('S el ost rnvio : bien. ".('ual
('S el punto de partida l'1I cstr- negocio? El
articulo de la comisión puesto l'1I cuost ion:
si Sl' ha dc autori7.ar {¡ nó al Gobierno dl'
Bucnos Airl's para dcsignar l'1 lugar dondl'
Sl' ha dl' rl'trnir l'1 C'ongrl'so, cuya rl'trnioll
va plli cumplil' cn los mi:o;mos tc'rminos quc
>:e lo concedrn las dl'llIas provin.:ias. No
Sl' pOlle en CUl'stiOIl liada dl' lo quc Sl' hu
discutido aqui, por qUl' sl' ha lll'gado hasta
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discutir y por horas enteras, cual es mejor
sistema, si el unitario 6 el federal; y no
me ocuparé en demostrar la inoportunidad
de esa discusion. Se ha discutido hasta el
aburrimiento: si conviene que Buenos Aires
sea la Capital permanente de la Naeion,
y no es esta tampoco la cuestiono La cuestion
es: si se ha de autorizar al señor Mitre, para
designar el lugar de la reunión del Congreso,
y no es del caso tratar la cuestion de la
capitnl, por que el señor ~Iitre no tiene
que designarla permanentemente, sinó el
Congreso, y dí' consiguiente es esternporá­
nea y por lo mismo impertinente para la
cuestion pendiente.

Se ha discutido tambien el lugar de la
reunion primera del Congreso. Si ha de ser
en Buenos Aires, que tiene este y los otros
inconvenientes, y tampoco es esta la cues­
tion, sinó, señor, se ha de autorizar al señor
:\Iitre ó n6, y á fé que seria de opinion
que esta reunion no fuese en Buenos Aires
y ni ménos la capital; pero me guardaré
muy bien de desechar por eso el proyecto
de la comision, por que estoy por autorizar
al señor ~litre aunque la reuníon primera
en Buenos Aires tenga muchos inconve­
nientes. Por que calculo, por que pienso,
que el señor Mitre, con mas exactitud, ha
de ver esos inconvenientes y no ha de traer
esa reunion á Buenos Aires.

( Aplausos.]
Por otra razon mas. Yo, como Represen­

tante, no como Senador, iría como Eusebio
Agüero, le dnria una mano al señor Mitre
y diría: no me haga la primera reunion de
ese Congreso en Buenos Aires por que tiene
estos y los otros inconvenientes. Si soy
feliz, si puedo convencerle, sino son supe­
riores las razones que él tenga á las mías,
que es probable lo sean, así lo hará. Esto
es lo único á que debernos limitarnos; á ir
como amigos, como patriotas, á decirle al
señor Gobernador: tal proceder, puede tener
inconvenientes graves, pero negar Buenos
Aires á su gobierno lo que lc dan espontá­
ricamente todas las provincias, señor, es, no
diré por no herir la susceptibilidad de los
señores opositores, no diré la palabra, pero
realmente si esa conducta no hiere al señor
Mitre, al menos tiene derecho á decir: ola!
con que fiasteis en mi cuando se trataba
de la cuestion de vida ó muerte para Buenos
Aires, confiasteis en mi para hacerme cabeza
de los ejércitos, y dar la batalla y obtener
el triunfo, y no teneis la misma confianza

en mi para que yo pueda designar el punto
donde se han de reunir esos hombres?

( A plausos.}
Bien, pues, señor, pienso yo que no debía

hacerse la primera reunion del Congreso en
Buenos Aires y la razón es muy clara.
<,Quií'n no vé que el señor Mitre va á ser
coronado con los verdaderos laureles que ha
obtenido con el éxito de esta guerra? ¿Quién
no vé la suma probabilidad de que él sea
el gefe del Estado, el Presidente de la Repú­
blica Argentina, por que en su favor milita
todo el caudal de crédito, todo el caudal
de conocimientos prácticos que ha adquirido
en esta campaña? <,Quién no lo vé? pues
bien; para que no se diga que por ser un
hijo de Buenos Aires, que por ser un general
suyo, para que aparezca como una obra de
la libertad, es que yo quisiera que la primera
reunion no fuera en Buenos Aires. Pero si
el Congreso reunido en otro punto cualquie­
ra resolviese traer la capital aquí, entonces
si, Buenos Aires está en su derecho para
decir: no señor: discutiremos, y entonces
resolveremos; pero antes de llegar ese caso
es inútil tratar de ese punto.

Luego se me olvidaba tambien decir que
no creo razonable que si el señor Mitre,
por razones superiores á las mías, que como
he dicho, puede y debe tenerlas, prefiriese
el punto de Buenos Aires para la primera
reunion, no está en su derecho Buenos Aires
para rechazarla, puesto que no es, en nin­
gun sentido Capitalizacion de su pueblo, es
una mera reunion; no hay nada de derecho;
esa reunion nada le quita á Buenos Aires,
no le quita nada de su Capital, nada de su
provincia, al contrario, la Capital perrnansn­
te [sic:e], por un vot o oficial del Congreso, eso
si viene á modificar sustancialmente la Pro­
vincia que se elija para Capital y cada pro­
vincia tiene el derecho de deliberar si ha
de conceder ó no su territorio, desde que se
va á enajenar parte 6 el todo de él. <,Pero,
señor, que Importaría la Capltalizacion de
la provincia de Buenos Aires? ¿Pero que
importaría para los hijos de Buenos Aires,
que importaría para mi, que si no soy hijo
de Buenos Aires, tengo tanto interés por su
progreso, como puede tenerlo el mejor de
los porteños? ¡,Que importaría señor? impor­
taria lo que á un Coronel decirle: cámbie
ese hábito de Coronel por los galones de
Brigadier, es decir, pongo en esta altura,
en tal sit uaeion á este brazo para que venga
á ser la cabeza. Esto es lo que importa
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la capitalizacion de la provincia: poner 111
cuerpo esa cabeza, que es la que le viene
mejor y Buenos Aires lejos de perder con
ello, recibe grandes ventajas.

No sé, señor Presidente si tengo algo mas
que decir, no lo creo, sinó que por las razo­
nes que he aducido voy á votar á favor del
proyecto de la C~omision y desearía que se
pusiera término á ese debate que haya mas
parsimonia y mas sobriedad en las palabras.

S. Elizalde-Parece ya que la opinion es
uniforme en cerrar el deba be [sic: t]. Yo ha­
go indicacion para que asi se verifique.

(Fué apoyado.)
S. Ministro de Gobierno-Si es así, renun­

cio tomar la palabra.
S. Elízalde-e-Antcs de votar se debiera

leer la lista de los presentes.
S. Alsina-Lo que' se ha de votar es si

se cierra la discusión.
Asi se resolvió por afirmativa general.
S. Elizalde-Ahora haré la indicacion

para que se lea la lista de los señores Sena­
dores, á ver si falta alguno y si falta se fije
el dia lúnes para votar, con prevcncion á
todos los señores Senadores de que eso debe
practicarse.

S. Ministro de Hacienda-e-jPcro que, se
han contado los votos de antemano?

Se ha dicho que esta es una cuest ion de
razón, no de votos.

S. Presidente-Si le parece á la Cámara
se votará el proyecto en discusion.

S. Marmol-En la sesion anterior el señor
Miembro informante de la Comision, pro­
puso que para el acto de la votacion se
llamase á todos los Senadores. Yo le pro­
puse al mismo señor si quería que cesásemos
en la palabra y votascmos, entonces el señor
Miembro Informante dijo: no, para esta
votacion soy de opinion que se cite indivi­
dualmente á todos los Senadores y yo
queriéndole seguir en todos los terrenos con
lealtad, acepté su pensamiento; nadie habló
una palabra á este respecto y el silencio de
la Cámara fué un consentimiento t:ícito al
compromiso de los dos. A consecuencia de
eso algunos de los señores Senadores no
han venido hoy esperando que para el acto
de votar se les citase; pero yo no tengo
inconveniente en votar; pero digo que la
lealtad del señor Miembro informante le
impone la obligacion de sostener la propo­
sicion.

S. Elizalde-Siento que el señor Senador
haya recordado al Senado la misma idea

que proponia yo. Ahora voy á agregar algu­
nas razones mas para que el Senado no
vote esta cuestión sin préviamente fijar sus
ideas. Yo creo que no hay mal ninguno en
que demos á cada Senador 24 horas para
que venga con plena conciencia; teniendo
tiempo y oportunidad á dar su voto en
cucstion de tan alta trascendencia. Podriu,
pues, citarse para mañana á las dos, con
condicion esprosa Que se ha de proceder á
votar con los que hubiese.

S. Agüero- - Yo temo señor Senador que
no debiendo concurrir sinó ñ votar, no venga
sinó la mitad de los señores.

S. Ministro de Gobierne-e-Puede dejarse
para el lúnes,

S. Albariño~Pero esto es materia de una
rcsolucion. Pues, (JUI'! ¿Por qué dos señores
Senadores se hayan convenido en tal cosa,
hemos de convenirnos todos?

S. Marmol-EI señor miembro informante
tiene que sostener su idea.

S. Elizalde-Yo la he sostenido cuanto
he podido.

S. Alsina-Yamos á votnr y salgamos.
S. Mannol-Es que el otro din se tuvo

en cuenta los votos aunque no los t cndrin
el señor Senador.

(Se leyó el articulo).
S. Alsina--¿Cómo se vá :í. poner la vota­

eion?
S. Presidente-Tal cual se ha leido el

articulo.
S. Alsina-Si es aprobado ha concluido

la cuestión, pero si es desechado entra este
mismo articulo con la 'adicion relativa al
local de la rcunion del Congreso? No es esto.

S. Elizalde.-Si, señor.
S. Mármol.-Permitame el señor Prcsi­

dente. (~uiere decir que los que no estamos
por que la reunion sea en Buenos Aires de­
bemos votar en contra de este articulo

S. Alsina-POI' supuesto.
S. Agüero-¿Esa ncgativn no recaerá so­

bre los domas puntos? Era preciso ospre­
sarlo,

S. Mármol-Por mi parte declaro con to­
da la lealtad con que he procedido desde
el principio, que cuando voy :í negarme
á todo el articulo es con la creencia de que
SI' vri :í aprobar en la minuta todo lo domas
que no es relativo al lugar.

S. Agüero-Entónces v:í. :i resultar una
cosa, y es que todo el articulo vii á parecer
con una aprobncíon muy diminuta, cuando
solo C'S un punto el que estri en discusión.
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Sesion extraordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la provincia de Buenos Aires)
del 24 de Febrero de 1862. I

Yo propondría, PlI('S, que se votase primero
pi articulo, suprimiendo <'1 punto en di~­

cordíu.
S. Alsina--Sírva-:p leer el señor Secretn­

rio el nrrículo (se leyó.) Si no es aprobado
tal COIIIO <';<t:í yo propondriu ontónccs á con­
t inuncion : 1:0 siendo en p~ta provincia, y
ont ónces s<' pondrá :i votneion, pi artículo
con <'sa adiciono

S. Agüero- -:\1i objr-cion es, que aprobado
(,1 artículo 1:\1 COIIIO <'sl:í npurcccrá votado
por un pequeño nÚIIINO.

S. Alsina- Y que nparezcn.
:-i. Agüero-P<'ro si no 1'8 esa la realidad:

-:i todo <'1 S<'nado <,,,t1por ol artículo escopt o
!'!1 un punto.

:-i. Elízalde--Pcro eso Y:Í :í siznificnr la
voiu-ion.

PU("'!!l :í votar-ion <'1 artículo tal cual lo
propone 1:1 Comí-ion, rué aprobado por afir­
mativa dI' 12 \"()t08 contra (j, lovantán-íosc
en !,pg'lida la !'<,.~ion á las :) ~. media dI' la
I arel!'.

Gainzu,
Psunero,

Con lieencin. S. Elizalde-Apoyado.
S. Pico.c--Pero es un asun­

to de 6rden.
S. Elizalde-Pero no SI'

puede tratar en estas sesiones,
S. Mármol-No se puede es contra todas

las prácticas, y contra la Constitucion.
S, Alsina-Este asunto concierne al órden

interno: no es político, administrativo, ni
cosa ninguna: y si se ha de admitir la renun­
cia para que sea rec.nplazado, os preciso
hacerlo á tiempo de que pueda hacerse la
eleccion.

S, Mármol-P<,ro hay la circunstancia
capital de que 1'1Senado no puede ocuparse
de ningun asunto sino de aquellos para que
ha sido convocado. Pero hay mas: las sesio­
nes van á terminar hoy quizá, y no hay nin­
guna probabilidad de que el Senado vuelva
á reunirse hasta las sesiones ordinarias. En
ese tie.npo, tal vez el señor Barros Pazos se
.nejore y pueda concurrir. Asi es que parece
mas conveniente por muchas razones, no fa­
llar sobre este asunto, sino reservarlo para
cuando vengan las sesiones ordinarias.

S. Agüero-Parpce que dice irrevocable­
mente'!

S. Secretario-Si, señor.
S. Agüero-Es decir que no puede prestar

este servicio á .nas del que presta en la
udmínistracion de justicia.

S. Elizalde-e-Pucde votarse si se admite
{¡ no la renuncia y quedan resueltas las do:"
cuestiones.

S. Presidente-Se va á votar. si se ad.nite
{¡ no la renuncia.

(Sr votó y fué ud.nitida por nfir.nativa
de 13 votos contra l.)

El señor Senador Sur.nicnto, ha dejado
de serlo por el hecho de ser Gobernador
de la Provincia de San Juan .

S. Mánnol-Bien, señor, comuníquole en­
tonces al Poder Ejecutivo la vacante dpl
señor Sar.niento y la del señor Puunero,
ya que quiere hacerse cargo de renuncias
y de notas del Poder Ejecutivo en sesiones
estraordinarias ; aviscle al Poder Ejecutivo
que están vacantes los asientos de los seño­
res Sarmiento y Paunero ta.nbicn.

S. Presidente-El Gobernador Paunero ('S

interino.
S, Mármol-No í.nporta.
S. Elizalde-El señor Sarmiento es ta.n­

bien Gobernador interino.
S. Mármol-No importa; ejerciendo em­

pleo público en otra provincia, cesa en Sil

En Buenos Aires, á 24 de
Febrero dI' 1862; reunidos en
sosion oxt rnordinariu, en Sil

sala de sesiones los señores
Senadores (del .nárjcn), el
señor Presidente procla.nó
abierta la sesión. Leida, apro­
bada v firmarla el acta de la
anterior, s(' dió cuenta dr­
una nota del Sr. Dr. D. José
BalTOSPazos, r-n la que hacia
renuncia dol cargo de Sr-na­
doro

S. Mármol.·--('rpo que pst('
asunto no pur-do t ruturso r-n
sesiones r-xtmordinurins, por
que en estas sesiones no SI'

conoce de otros asuntos qur­
de aquellos para que han sido
convocadas las Cámaras. Asi
('S quP parece que esta renun­
cia debe reservarse para cuan­
do vengan las sesiones ordi­
narias.

Sin avis".

Con aviso.

Presidente.
..\j!;ücro.
Aleort a.
..\Ihllriiur,

.\Isin:t.
Cano.
Cazon,
Elizald<'.
Fragueiro,
~Iarmol,

Oturnendi,
Pi<'o, (D. B.)
Pi('o, (l). F.I
Pinedo,
Huwson,

BOReh,
Leziea,
~Iarlin('z,

~Iuiliz.

SlIaw'dra,



ASAMBLEAS CONSTITUYE:-lTES ARGE:-iTINAS 1813 - 1898

empleo de Senador, 10 único que había eralo
que yo decia al Senado; pero se ha decidi­
do que si. Entonces es preciso ocuparse dc
todos, porque es indudable que esos señores
no pueden ser Senadores aquí, y Goberna­
dores en otras pravincias (sic: o] á un mis­
mo tiempo. El señor Gelli y Obes, durante
el receso, fué Ministro del Gobierno Provi­
sorio; y cuando se concluyó el receso, con­
cluyó su ministerio tambien. Sin embargo
la Cámara resolvió aceptar la renuncia.

S. Elizalde-Si no hay cuestiono
S. Presidente-Entonces se comunicará

la vacante de los tres.
S. Pico (D. F.)-He pedido la palabra,

señor Presidente, para comunicar al Senado
un asunto que me es personal. Habiendo
aceptado el cargo de Fiscal del Estado, que
es incompatible con el ejercicio del cargo
de miembro de la comision de Cuentas
para el cual se sirvió elcjirme el Senado,
10hago presente para que el Senado se sirva
nombrar al Senador que ha de sustituirme.

Sobre esto no me parece que pueda haber
duda, por que es un asunto de orden.

S. Elizalde-Ha sido motivo de la convo­
cacion; el Gobierno lo pidió, y está en su
derecho el Senado para nombrar un Míom­
bro de la Comision de Cuentas.

S. Presidente-Si la Cámara no tiene in­
conveniente se procederá á nombrar el
miembro que ha de reemplazar al señor
Senador, porque me parece que es atribu­
cion del Presidente de la Cámara.

S. Elizalde-No, señor, lo hace la Cámara
por votacion nominal.

Se procedió á la votucion nominal y resul­
tó electo pi señor Cazon por once votos,
contra tres que obtuvo pi señor Sauvedra.

En seguida entró en discusion el artículo
:~. o del proyecto pendiente.

S. Mánnol-Antes de votar este articulo
3. o parece que vendría bien el articulo de
que ya se hizo indicncion por el señor Sena­
dor Alsina, desde la primera sesion, porque
en efecto, señor: es una autoridad indispen­
sable pOI' la naturaleza de las cosas, indis­
pensable por las circunstancias especiales
que nos rodean hoy, ó mas bien que nos
amenazan ¿Quien habla hoy á nombre de
este país fuera de él, quien habla á nombre
de este pnis dentro de él? Pum los que ven­
gan de afuera, esta teologia de nuestras
delegaciones de nuestra soberanía, reasumida
y no reasumida, la mitad reservada y la
mitad delegada; es cosa que no entiende

nadie, señor, Toda la vida ha habido alguien
en la República Argentina que hable á nom­
bre de ella, sobre todo despues de la disolu­
cion del poder nacional. En el año 27, se
autorizó al Gobernador de Buenos Aires
para entender en las relaciones esteriores;
y cada provincia dió una autorizacion espe­
cial, ad hoc. Vino Cace ros ; la corriente de las
cosas llevó la autoridad moral y material
de la República Argentina á la Provincia de
Entre Rios. Alli quedó hasta que vino el
poder nacional de las 13 provincias que se
habian confederado; y Buenos Aires que
no hacia parte del pacto politico, reasumió
la suya. Pero hoy, evidentemente, hay una
sancion de todas las provincias que es inin­
dependiente (sic) de la existencia de los po­
deres nacionales; y todos los estados, incluso
Buenos Aires, han convenido en este pacto
político: ya nadie puede decir: yo reasumo,
mí soberunia esterior y no la delego á nadie'
porque eso ya seria subversivo al compro­
miso interprovincial.

Esto en cuanto á la regla general. En
cuanto á las circunstancias especiales de que
he hablljado, señor, tengo que decir algo 111:1":.

Señor: es preciso que se empiece á conocer
en Buenos Aires y en la República Argen­
tina toda una situncion, que si no preocupa
los espíritus, es por la sencilla ruzon de que
todos estamos preocupados de los intereso­
mas inmediatos, de los intereses internos qur­
afectan la estabilidad de nuestras institu­
ciones, y que al mismo tiempo toca]n] las
cuerdas de los partidos políticos; pero 1''':

necesario que SI' preocupe un poco la Repú­
blica Argentina de que el Estado todo está
amenazado de un gran peligro, mucho mas
serio que el peligro de los Dcrqui, de los
Urquizu, Chivcngos y Birrinchinos: que e,.:ta­
mos amenazados de una gran íntorvcncian
[sic:o] ouropén, no solamente la República
Argentina, sino muchas otras Repúblicas de
Sud América.

Las personas que siguen, que son mui
pocas por desgracia, los movimientos de la
política européu, divisan esto: que es un
pensamiento deliberado, definitivamente.
traer la intervención de los tres gabinetes
mas poderosos para hacerse satisfacer en
sus antiguos reclamos; y para restablecer el
órden, segun ellos dicen. Yo desearla que no
perdiese momento la República Argentina
en deshacerse de todos los compromisos
que tiene con ciertas naciones curopéns, I'S

decir; que satisficiese todas los reclamos por



pequeños que fueran, :1 fin de que si qui­
sieran p~prcpr cualquiera do.ninncíon sobre'
nosot ros, vinieran lÍ lo .ncnos despojados
de todo protesto, do toda so.nbra de derecho.
A,;i PS que es nocesurio no perder un ;110­

.nr-nto, porque es preciso ignorar mucho los
SUCI'SOS de Europa para no sabor que tras
la espedicion :í ~Ipjico Se' van al Perú, y tras
1'1 Perú, :í la República Argr-nrinu.

Yo hablo, señor, con datos que no puedo
csponcr á los señores Senadores, por que
son datos particulares; pero estoy perfecta­
mente convencido de lo que espongo, Digo
<]U(' osta.nos amenazados do un serio peligro,
La I';>'pafta tiene pretensiones de hacer curn­
plir á la República Argentina su tratado
dr- 9 de Julio de 1859, Y pide ya informes á
su ~linistro en América, hasta sobre nuestros
.nedios de resistencia. Conozco copias do
dl'[>'¡pachos del gabinete de Madrid al Minis­
tro que reside no muy lejos de Buenos Aires,
pidiondole los infors.nes .nas minuciosos
sobre nuestro estado: y es necesario atender
:í esto por que es .nas grave de lo que pa­
rece: aqui desaparecen todos los asuntos
provinciales, y nacionales: unitarios y Iede­
ralos tone.nos todos que SN argentinos,

Para esto, pues, es necesario que alguien
I'>'té .nunido de las autorizaciones para acu­
dir:í lo que venga: para satisfacer en cuanto
sea posible los recla.nos de la Francia y de
la Inglaterra, á fin de despojarlas de todo
protesto. En fin, señor, yo no puedo esten­
dor.ne .nas por que estas son cosas .nui
serias, y estoy .nidiendo lo que digo ; PQr
qur- los gobiernos y los parlamentos tienen
que ser .nui sobrios en los asuntos interna­
cionales. Por consiguiente, voy á la obser­
vucion del señor Alsina, que creo importan­
t isi.na ; la de .nayor importancia, la autori­
zacion al Gobernador de Buenos Aires para
('¡!;ercrr esas facultades, si se quieren ccnce­
dérsclas [stc. ojo Si no so quiere concedérse­
las, I'S ot ra cosa. Solo dos 6 tres provincias
han delegado en el Gobernador de Buenos
Aires facultades para que entienda en los ne­
gocios internacionales. Asi rs que nosot[rlos
debp;nos facultarlo ta;nbien para que las
egerza por nuestra parte y para que acept('
las delegaciones de las otras provincias, que
aun no han hecho esa dele/l;acion.

Quisi('ra, pues, que la Comision tOinase
en eonsideracion este nC/l;ocio,sin obli/l;arme
á f'ntrar en el fondo de la cuestion, en la
cual las conveniencias polfticas aconsejan
Sf'r mui circunspecto. Mas que todo, señor,

desearía que estuviese presente alguno de
los soñolrles ~linistl"Os para este objeto.

S. Presidente-SI' les ha avisado.
S. Mármol-Podia pedírseles que vinie­

ran, porque el asunto vule 1:1 pena, Hablnndo
co.no argentino: considero este asunto de
.nuchisi.nn rnas i.nportuneia que la reunion
del Congreso, la nacionalidad, &a, se juegn
el porvenir do la República.

( Aplaueos )
Se podría entrr-tunto .nandur llamar á los

señores Ministros.
S. Elizalde-Lo que acaba de indicar <'1

señor Senador venia real.nente en cl pro­
yecto del Gobierno. La Comision compren­
diendo toda la importancia de este negocio,
creyó conveniente separar, cerno [sic:01 ha
separado, todo lo relativo á la reunion del
Congreso, y lo relativo á proveer á la ace­
falía dc poderes nacionales hasta que se
elija por el Congreso el Presidente Interi­
no dc la República,

En este proyecto, co.no verá el Senado,
no se está tratando sino del punto de la
reunion del Congreso, y la Comisión ha
refundido el proyecto del Gobierno en la
autorizacion para esto. He indicado en las
sesiones anteriores que nos hablamos reser­
vado cspedirnos sobre ese punto de las
facultades á que ha aludido el señor Sena­
dor, porque hornos creido que eso debia
hacerse por separado. AsI es que podemos
seguir la discusion de la ley, á fin de que el
Gobierno ya quede facultado para convocar
é instalar el Congreso, y despues, inmcdia­
tarnente, podernos continuar con el comple­
mento de esta idea, comprendida en lo que
el señor Senador propone.

S. Mármol-Permitame; es que el lugar
es este. Si entramos á discutir por separado
si le hornos de dar al Gobernador de Buenos
Aircs autorizacion para ejercer las atribu­
cioncs anexas al Poder Ejecutivo Nacional,
de cierto que tendremos otra discusion paro­
cida á la que acabamos de tener: por que
yo me he de oponer á que egerza las atribu­
ciones del Poder Ejecutivo Nacional. Yo
me refiero á este punto únicamente, rela­
tivo á las relaciones rsteriores, que habria
podido ponerse en la ley, y que se ha dejado,
parece, porque sc quieren conceder todas las
atribuciones del Poder Ejecutivo Nacional.

S. Elizalde-Me gusta la indicacion del
señor Senador, por que indudablemente
hace mas fácil la discusion. El dice qUf'
acepta la idea de la Comision en cuanto á
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, S, Mármol-~Ii idea es autorizarlo para

<'J<'rC('I' las delql;acion('s que 1<' dén todas
las provincias que no lo han hecho sino tres.
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~:¡~~:1~~~~:~:\:~~:~;~~i~~~~~;~~'~~:
del' Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires,
tiene derecho de cgcrcer las relaciones osterio­
res de la Provincia de Buenos Aires.

S, Mármol~~adie lo niega.
S. Elizalde-s-Poro Iacilmente nos enten­

doremos. El Poder Ejecutivo Provincial
tiene derecho á egercer las relaciones este­
rieres como lo está haciendo actual.nente,
puesto que está recibiendo cónsules que se
no.nbran por Gobiernos estrnngeros para
residir en Buenos Aires; y es necesario úni­
eamente autorizarlo para aceptar las dele­
gaciones que le diesen las demás provincias
para dirigir las relaciones esteriores, Hasta
ahora no han dado esta autorizaeion sino
algunas provincias, las de.nas no se han
pronunciado aun. No sé lo que pensarán los
ot ros señores de la Comision; pero no veo
inconveniente en que se autorice al Poder
Ejecutivo de la Provincia para dirijir las
relaciones csteriores, Pero el Senado debe
tener presente esto: lo que interesa es que
las naciones cstrangeras tengan un repre­
sentante de la Nacion Argentina, y esto no
lo podernos conseguir sino de un modo,
Buenos Aires ha sostenido con todo el de­
recho, con toda la justicia, que no se puede
representar á la República Argentina, sino
cuando todas" las provincias confieran auto­
rizacion para hacerlo; es la doctrina qUE'
hemos sostenido durante los nueve años de
la guerra. Asi es que no es posible, por .nas
que nosotros querramos constituir al gober­
nador de la Provincia en Representante de
la Nucion Argentina para dirigir las relacio­
nos esteriores, no habiéndole conferido todas
las provincias esta autorizacion. Sin embar­
I!;O, si se cree conveniente que las ejerza por
la parte que se refiere :i la Provincia de
Buenos Aires, puede ser conveniente tarn­
bien que los ejerza por la parte que se refiere
:í las provincias que han dado ya autoriza­
cion. Yo, por mi parte, no tengo inconve­
niente ninguno,

S, Pico-Hemos creido necesario, como
se ha dicho al principio, separar los dos

proyectos que son .nui diferentes: la autoriza­
cion para reunir el Congreso, la autorizacion
para <'I!;<'rc<'r las dclcgacíones que 1('hagan la"
de.nns provincias do los poderes nacionales.
Hemos creído que son dos puntos distinto"
que exigen discusión y por oso la eomision
los separó para enseguida de tomar en con­
sidcracion l'sle proyecto, presentar 1'1otro.

Bien: la diferencia consisto, pues, en si
SC' ha do tratar <'1 otro articulo de la lev
como lo propone al señor senador qUI' h~1
Ior.nulado la .nocion ó si se ha <\<' esperar
el despacho de la Co.nision. Yo creo que
siguiendo la idea del señor Senador que
trajo este asunto á la discusion, debe pro­
sentarse in.nediatamento la enmienda á la
ley, la cual tendrá que pasar nccesaria.ncnte
á la Co.nision para que ella se espida. Asl
es que esto viene á coincidir pcrfcctu.ncntr­
con el pensamiento de la Co.nision ; sin .nas
diferencia que en el modo de proceder. Asi
es que, Ó suspendemos el proyecto on dis­
cusion, aunque la Co.nision creo que IlO

hay necesidad, ó concluimos estu discusion
y des pues presentaremos <'1 proyecto que
tenernos que presentar sobre las delcgucio­
nos que dén las de.nas provincias. ('('('0

que es el .nedio .nas fácil.
S. Mármol-Los articulos que se introdu­

cen no pasan á cornision : se discuten in.no­
díaturnente, por que por ;;U naturaleza no
alteran el proyecto.

Desde que la co.nision dice que se va
á ocupar de este asunto in.nediutn.nontc. no
habría inconveniente ninguno en que pasara
á la Co.nísíon; pero hay la i.nposibilidad
material de que la Cá.nara no se reunu.
y desde que esto os tan [clsencial no \"<'0 la
razon porque nos hemos de esponer á pas.u
por esa dificultad.

S. Rawson-Paréce que no hay necesidad
de postergar la discusion, sino aplazurlu
para hoy mismo. Puede formularse un ar­
ticulo que contenga la idea dE'1 señor Sena­
dor, y decidir hoy .nis.no ose punto; porque
es dificil que <'1 Senado se reuna otra
ocasion para ocuparse de esto que reconozco
que es importuntisi.no. Pero la iden es, si
ha de i.npedirse al Gobernador el aceptar
delegaciones de otro género que no fueran
relaciones esteriores, y ese será el punto en
discusion. Asi es que cuando esté for.nulado
el articulo, entonces será oeasion de hacer
sentir como es qUE'hay otro jénero de auto­
rizaciones cuya necesidad es suficiente para
acordarlas.
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De consiguiente, seria conveniente que el
señor Senador se sirviera formular su opi­
nion en un articulo.

S. Elizalde-Puede continuar la discusion
de la ley mientras se redacta el articulo.

S. Mármol-Para no perder tiempo, señor,
retiro mi indicacion; haga lo que quiera la Co­
mision: lo único que pido al seiior Secreta­
rio, es que conste bien claro lo que he dicho.

S. Ministro de Gobierno-El Gobierno no
ha pedido mas autorizacion que para egercer
aquellas mismas facultades que hoy ejerce.
El Gobierno está ejerciendo hoy facultades
concernientes al Poder Ejecutivo Nacional;
el Gobierno ha empleado rentas que son
nacionales; interviene en las relaciones de
una provincia con otra, dirijiendo muchas
veces los movimientos de fuerzas que son
nacionales ó que pueden considerarse tales;
mantiene las relaciones que existian con las
potencias amigas ..

S. Mármol-¡,Que dice, señor?
S. Ministro de Gobierno-Que mantiene

las relaciones de las potencias amigas de la
Provincia de Buenos Aires.

S. Mármol-Eso sí.
S. Ministro de Gobierno-Provee á la segu­

ridad de la frontera, en fin, el Gobierno no
pide mas que lo que hoy está haciendo.
Creo, pues que no está en la mente de ningún
señor Senador negarlo, porque de lo con­
trario seria volver al principio y malograr
los sacrificios de Buenos Aires.

El Gobierno ha empleado una fórmula que
le sirviera para todo. Si se encuentra dema­
siado vuga por el Senado, el Gobierno acepta­
rá cualquiera amplificacion que se le haga;
pero su proposición se limita á las autoriza­
ciones que se le confieren, es decir, á lo mas
estrictamente indispensable para que los sa­
crificios de Buenos Aires no sean malogrados.

S. Mármol-Como veo muy poco, no se
si el señor :\Iinistro estaba cuando yo hablé.

S. Ministro de Gobierno-No le habré
comprendido.

S. Mármol-Es por eso que no ha tenido
presente lo que dije. No se ha tratado de qui­
tarle atribuciones de mover fuerzas, ni de dis­
poner de recursos; se ha tratado de darle.

S. Ministro de Gobierno-Por eso digo
que aceptará todo lo que se le dé.

S. Mármol-Yo considero á este asunto
bajo tal punto de vista, que si el Goberna­
dor de Jujuy viniera á pedirme autorizacio­
nes, se las daba. Lo que yo quiero es que
alguien rspresente [sic: ella República en el

esterior; y á cualquiera se las daba, no digo
al Gobernador de esta provincia para repre­
sentar á la Nacion en el esterior. No para
manteneresas buenas relaciones que dice el se­
ñor Ministro .... ¿Seran las relaciones de los
cónsules? Pero yo no hablo de las relaciones
de los cónsules, ni de patentes de buques, ha­
blo de reclamaciones diplomáticas, que al­
guien maneje esto. Nuestro Gobernador tie­
ne autorizacion de dos ó tres provincias-e-no
sé que haya recibido mas, y en ese sentido,
yo acepto que egerza esas facultades y las
que le deleguen con ese objeto las demas
provincias. Por consiguiente, es querer de­
jarlo autorizado para que reciba lo que le
den, como ha dicho el señor Ministro: pero
ya he dicho que retiro mi indicacion.

S. Elizalde-Como el señor Senador ha
hablado á nombre del país, quiero esplicarle
al Senado lo que hay.

El Gobierno ha pedido dos autorizaciones
que ha creido absolutamente necesarias: pa­
ra convocar el Congreso, y para proveer á la
accfalia de las autoridades nacionales. La
comision ha tomado en consideracion la
referente á constituir el Congreso, dejando
de proveer á la acefaJia, yen eso la eomision
está de acuerdo. Yo me adheriria al pensa­
miento de los señores Senadores que dicen:
demoslc autorizacion tambien para egcrcer
las relaciones estertores. Como individuo
yo no tengo dificultad ninguna; pero cons­
tituir un Poder Egccutivo Nacional durante
la acefalia de los poderes nucionales bajo
la frase que autoriza al Gobierno para PI'O­
veer á la acefalía, no me parece mui regular.
Nosotros hornos ostado escribiendo fórmu­
las para encerrar en una pi pensamiento
del Gobierno, pero no hemos podido urribar
á ninguna satisfactoria. Así es que la comi­
sion ha preferido separar ese otro asunto,
y espcdirnos Íl la brevedad posible sobre
la autorizucion rela1 iva :í la convocncion
del Congreso cuya urgencia está reconocida
por el senado. Ahora si el Gobierno insisto
en la necesidad de que se le de esa otra
autorización, la Comisión se espodirá: pero
no podemos interrumpir esta discusión para
entrar á discutir ese otro punto que tumbien
es materia de discusion ..

S. Ministro de Gobierno-Parece muy
oportuna la indicacion de IIn señor Senador,
es decir que podíamos concluir esta ley, y en
seguida pasar á cuarto intermedio para.espc­
dirse la Comisión sobre la fórmula en que dobr­
concederse r-sta nueva autorizacion al Gobk-r-



no. Creo que el asunto está suficientemente
discutido, que bnstaria pasar á cuarto inter­
medio para que la Comision se cspída.

S. Elizalde-Por mi parte, no tengo nin­
gun inconveniente, por que hasta podrin
dictar una fórmula en este momento,

Se ley6 pi articulo 2." del proyecto en
discusíon.

Como del art iculo 1." Y del 2." se ha hecho
uno solo, y quedó en la parte no suprimida del
articulo 1" Constitucion Nacional, puede de­
círsc simplementc: ron suqecion á la Consut u­
«ion Nacional, Como estan incluidos los
pactos en la Const itucion, no hay tampoco
necesidad de repet irlo. Asi es que podría su­
primirse tamhien : y los pacto» enbsistente«.

Se volvió á leer el articulo con las supre­
siones En seguida se votó y fué aprobado.

S!' ley6 el articulo 3".
S. Pico (D. F.)-Dondl' dice orqaniuuion

póngale instalacion,
Hecha la enmienda propuesta por el señor

Sonador Pico, se vot6 el articulo y fue npro­
ba-lo. Puesto á votacion el articulo 5." se
aprobó tnrnbien quedando sancionado el
proyecto así.

El Senado y Cámara de Representantes.

AHTíCULO t." Autorizase al Gobernador do
la Provincia para aceptar y ejercer los po­
dr-res que le han delegado ó 1<' deleguen la"
domas provincias á cícero do convocar P
instalar <'1 Congreso Nacional á la mayor
brevedad posible en el punto que el designe,
confiriendoscle igual autorizacion por parle
dr- esta provincia, como nsi mismo para
invitar á las que aun no hubiesen delegado
dichos poderes con 1'1 mismo objeto.

AHT. 2." La Provincia de Buenos Aires
concurrirá con sus resper-t ivos Representan­
les con sujecion á la Const itucion Nacional,
:i cuyo fin so proceded á elejir los Senado­
res y Diputados con nrreglo :i la ley dr­
Octubre 31 de IR60.

AHT. 3." Queda igualmente autorizado el
Poder Ejecutivo para proveer á los gastos na­
cionales, forzosamente necesarios hasta la ins­
talncion de los poderes públicos de la Nucion,
con los fondos est raordinarios votados por
1:1 le" de 21 de Enero del corriente año.

AI~T. ~." Comuníquese, &a.
S. Elizalde-Ahom pasaremos á cuarto

intermedio pnra r<,dactnr In otra I<,y.
Se pasó á cuarto intermedio.
Alp;unos instantrs d<'spues, volvirron los

;;~Iiorrs Srnndor<'s ñ la Rnln.

S. Presidente-' Ya :í leerse <'1 nuevo pro­
yecto presentado.

(Sc Ieyó.)

PROYECTO DE LEY,

El St'nado etc.-

Art. l." Artorizase [sic:u] al Gobernador
de In Provincia de Buenos Aires para man­
tener por parte de esta las relaciones esterio­
res de la República y para atender dent ro de
las atribuciones constitucionales del Ejccu­
t ivo Nacional :i los objetos urjcntos de
carácter nacional, hasta que reunido 1'1

Congreso resuelva lo que crea conveniente.
AItT. 2." Queda igualmente autorizado pa­

ra aceptar las dclcguciones que con rcfr-rcn­
cia á dichos objetos lo han conferido algunas
provincias y las que lo confieran las domas.

AHT. ~." Comuniqueso etc.
Elúaldc - Pi('o - , /((111'''01/ ­

S(I(JIwlra- Lczic«.

S. Elízalde-e-Dcspuos de las luminosus dis­
cusiones que so han tenido sobro los asuntos
:i que S(' rcferian lo" proyectos <1<'1 Poder
Ejecutivo, 1:Is Comisiones, que sc hahiun
reservado ospcdirso sobre el punto relat ivo
li la ucefulía de los poderes nacionulcs, han
tenido por fin la fortuna de arribar :i una
fórmula que, uccptudu por el Gobierno y
por los miembros de las Comisiones, h:1

dado la rcsolucion que ost abu pendiente.
Turnhien hemos consultado COII algunos
otros señores Senadores que han concurrido
:í la rodnccion del proyecto, y ha sido acr-p­
tuda 1:l fórmula ('11 /!:l'llNal. Solo UII sl'ilor
Senador que se opone :d proyoct o, no p,.:¡:í
de acuerdo con (';;,a fórmula; poro (lI'SpUI''':
de lo que se ha discutido 1'11 el SPIIO dp 1:1":
Comisiones y 1'11 pi Scnado 1'1 primer pro­
yecto, nosotros crf'I'IIIOS que <'stt' punt o P":

tan claro, que es innecesario cnt rnr ri discu­
tirio. Sin cm burgo , yo me reservo contestar
:i las obsorvncioncs que puedan hacerse ;;0­

bre este punto.
S. Marmol-S:'!lOr Presidente: yo entendía

que la Cümnra ordenaba que "UCornision de
Negocios Const itueionnlcs y la de Hacienda,
ó mas bien, que la Comision de Xcgocio«
Constitucionales, porque nada tiene que ha­
cer la do Hacienda en este negocio, ,

S. Eilzalde-La de Hacienda ;;1' a¡!;rc¡rÍJ
por ulla rcsolucion del Senado.

S. Mannol-Ricn, yo habia crpido quP 1:1
Comision se iba :i ocupar dI' la mocion quP
yo habia introducido; p<'ro la Comision 110
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ha creído esto, se ha ocupado del proyecto
del Gobierno. Yo queria crear por las consi­
deraciones que aduje, un encargado de las
relaciones esteriorcs, y la Comisión nos ha
creado un Presidente de la República; nos
ha creado un Director Provisorio: esta es
la verdad; porque al darle la autorizacion
para que ejerza las atribuciones inherentes
al Poder Ejecutivo Nacional, aunque sea
dentro de la Constitucion (dentro de la
Constit.ucion también está ('1 Presidente de
la Hcpública) se ha ido mucho mas allá
de 10que yo había propuesto.

Yo creo que no es necesario, ni conve­
niente dar mas autorizaciones que las que
yo indiqué.

Tenga el señor Secretario la bondad de
leer la fórmula, como yo la introduje.

(Se leyó)

PROYECTO DE LEY.

ART. l." Autorizase al Poder Ejecutivo
de la Provincia para mantener las relaciones
esteriores de la Repúb[l]ica luego que haya
sido investido de igual autorizacion por las
demas provincias.

ART. 2." Comuníquese al P. E.
:lfármol.

Se ve, pues, que solo autorizo para que
ejerza las Relaciones Esteriores luego que
haya recibido igual autorizacion de todas
las Provincias. Esto propiamente hablando,
está fuera de la Constitucion Nacional, pero,
no solamente la especialidad de las circuns­
tancias del caso, sino los antecedentes de
nuestro país, le dan cierto barniz de legali­
dad; y francamente si algun Senador me
demostrara la inconstitucionalidad de la
medida, yo retiraria la mocion.

Yo no autorizo al Poder Ejccutivo de
Buenos Aires sino para que ejerza las facul­
tades que dan todas las provincias, si se
la dan, para representar á la Nacíon durante
la acefalía de los Poderes públicos: esto no
compromete los derechos provinciales, ni
inspira celos, ni inspira temor á nadie; por­
que ninguna provincia ha de temer nada
del acto de ejercer las relaciones exteriores:
inspirará temor, y con razon, la creacion de
este poder que es indéntico [.~ic] al que se
creyó deber crear y se creó por las Trece
Provincias en 1852. Asi, pues, 10que ha creado
la Comisión, es un Director Provisorio, es
la verdad, pero yo no le doy mi voto.

Evidentemente reconozco, como ('1 Minis­
terio, como los señores de la Comision,
como todos, la necesidad de un poder gene­
ral en la República. Este país no puede
permanecer mucho tiempo sin una adminis­
tracion general: reconozco como ellos eso;
pero ¿,qué hacer? Hay dos caminos: ó deja­
mos las cosas como estun que cada provin­
cia se administre y se defienda [sic: i] por
si, que guarde sus fronteras; &a. ó rompe­
remos con la constitucion.

Dar nuestra [sic: o] primer paso hácia la
organizacion nacional por medio de una vio­
lacion flagrantisima de la Constitucion, es la
peor medida que pudiéramos adoptar. Las
atribuciones del Poder Ejecutivo Nacional,
constituyen al Poder Ejecutivo, y es el
Poder Ejecutivo Nacional, el que tiene tales
y cuales atribuciones: por consiguiente, dar
esas atribuciones, es hacer el Poder Ejecuti­
vo Nacional y al Poder Ejecutivo Nacional
no puede hacerlo la Legisla tura de la Pro­
vincia, porque la Legislatura que no hace
al Presidente de la República no puede dar
á nadie las atribuciones que le son anexas.
Asi es que dar las atribuciones, es 10mismo
que hacer al Presidente, sea por veinte
dias, ó por seis años; mucho mas siendo
Presidente por una parte, y por la otra
Gobernador de la Provincia, que no puede
en ningun caso ejercer las atribuciones ane­
xas al Poder Ejecutivo Nacional. Este es
el a, b, e, de la Constitucion.

En este sentido, Señor, yo he de votar
contra el proyecto de la Comision, en esa
parte. Repito que reconozco que esta está
fuera de la Constitucion; pero atentas las
circunstancias especiales del pais y los ante­
cedentes, tiene cierto barniz de legalidad,
porque por muchos años el Gobernador do
Buenos Aires ha representado á la Nación
en el esterior; pero nunca ha hablado como
Poder Nacional; nunca ha obrado como
representante de todas las provincias; ha
obrado como director, en la época de la
tiranía de Rosas; pero nunca por delegacion
de las provincias: las provincias jamás han
autorizado al gobernador de Buenos Aires
sino para ejercer las relaciones esteriores,
y es ese antecedente el que le dá cierto aire
de legalidad al proyecto.

Sin dejar, por eso, de reconocer todas las
dificultades que nos van á circundar; las
reconozco como 1'1108, pero atenderá á ellaH
el Gobierno de cada Provincia, en cada
territorio, corno la prudencia se lo aconseja
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hasta que se reuna ('1Congreso. No vamos
á caer en grandes incons('cu('ncias como
hombres de doctrina, entre 1852 v 1862.
":amos :í proceder como hombres q~1C pres­
cinden de las personas, y bajo ese punto de
vista yo digo que no se puede hacer lo que
la Comision propone.

S. Elizalde-Selior, cuando elseñor Sena­
dor Alsina, me permito nombrarlo por que
no hay ot ro modo de designar á los que
hablaron en las sesiones anteriores, not6 el
vacío que habia en el proyecto de la Comi­
sion sobre ol punto de la ncefalía de poderes
Nacionales, ·hicimos presento las razones
por que habíamos aplazado el despacho de
ese asunto. La indicacion que ha hecho el
señor Senador }Iármol, al empezar esta
sesión, de la urgente necesidad que hay de
proveer algo para atender (l las relaciones
cstcriores de la República, ha dado origen
y ocnsion de discutir otras y yo digo que
no podemos considerarlas como parte de la
ley sancionada, por que no podemos resol­
ver sobre la parte de relncionos estr-rioros
solamente, puesto que el gobierno insiste
en que se consideren las otras delegaciones
de que habla el proyecto de la Comisiono
La Comisión ha creído que debía ser estcn­
sivo su despacho á uno y otro punto, pero
para no entrar en una lnrga discusión 111('

limitaré ahora á. dar algunas razones para
hacer aceptar el proyecto en general.

El pensamiento del señor :\hírmol, no es un
pensamiento cscluycnte. Su mocion viene :í
ser en resumen la suprosion de una frase del
articulo 1." del proyecto de la Comisiono
Esta dice : se autoriza al Gobernador do
Buenos Aires para ejercer, etc. etc. etc.

Est a frase es la que el señor Senador quiere
que se suprima, fuera de ello los dos proyectos
son iguales, Asi podemos admitir el proyecto
en general y en la discusion en particular,
si fuese desechada la redaccion que la Co­
mision propone, entonces entrará la suya.

S. Mármol-Lo que está en discusion,
6 lo que debe estarlo, es mi mocion. Yo la
hice, se pasó á cuarto intermedio para que
la Comision de ella se ocupase, y esta la
ha sosrituido por ot ro proyecto.

S. Ministro de Hacienda-No señor, lo
que está :í diseusion es el despacho de la
Comisíon ; está completamente equivocado.

H. Mármol-Pero s('ljor, he pres('ntado
una moeion, se ha mandado que vaya á la
Comision y que ('sta se ocup(' en cuarto
intermedio.

H. Elizalde-Y esta se ha espcdido dol
modo que crée conveniente.

S. Mi':listro de. Hacienda-Ademas hay
una mocion anterior á la del señor Senador,
que es la del Gobierno, y por consecur-nein
ese ~ismo derecho tendrin el Gobierno para
p~dlr que se tratara primero su proyecto.
El proyecto despachado por la Cornision ('s
lo que se discute y es lo primero que s('
debe votar.

S. Ministro de Gobierno-Yo pediría que
se leyera ('1 artículo del rl'¡!lamento.

S. Mánnol-TolIwn ('11 cuenta los señores
Senadores la cronología de esta mocion,
No se hablaba para nada de proyecto, Su­
pongan que hubiera prcsont ado un proyecto
sobre ferroearrll ....

S. Ministro de Hacienda-e-Poro si va ha-
bia ot ro proyect.o. •

H. Mánnol-Hupon/!;a que hubiera prcseu-

~:~~~a~~:rn~:c~~(')',,~~~:'~ ~~'~~oi~~\:~(i,~.:~' ;;~i( ~~ ~
á presentar los proyectos del Gobierno.

S. Elizalde-El Gobierno ha prosentudo Ull

proyecto sobro la acefalía. La Comisión no ('s­
tuvo de acuerdo y por oso no se cspidió. El S('­

ñor Senador creyendo que es indispr-usabk­
decir algo, para proveer :í la parte de la acefa­
lía, hizo una indicacion :í estr- respecto.

La Comision dccia : no puedo tomar en
considerncion el punto rolnt ivo :í las r<'1:1­
cienes cstoriores por que está ligado COIl la~

otras fncultudcs que el Gobierno ncccsit n.
Con este objeto se resolvió que s(' ospidicso
sobre el todo y si la Comision hu biora pon­
sado que debía solo hacerlo sobre rolacio­
nes esterioros, nsi s(' habria cspedido ; pero
creyendo que debía dar relaciones ostcrion-s
y otras cosas ha presentado el provecto que
se ha leido. Es lo mismo que si hubiera
presentado ('1 señor Senador un provecto
[sic: e] sobre Ierro-curril al que la comision
le hubiese agregado Ull telégrafo eléctrico.

S. Mármol-Yo he presentado una mo­
CiOIl, hemos ido :í cuarto intermedio: y los
señores presentan su proyecto aparte.

S. Alsina-Seljor Presidente, aun que
Iucra enteramente exacto, que hay equivo­
cacion, ha pasado por alto con motivo do
la mocion del señor presidente, eso de ningun
modo suprimo ni quita las atribuciones de
toda Comisiono Un señor Senador puedo
presentar Ull proyecto sobre cualquiera ma­
t('ria; r('unese la resppcti\"a Comision para
examinarlo, y lo restring(', suprime 6 luiade:
('sto está en las facultades dp toda Comisiono
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S. Marmol-No quiero hacer cuestión de
est o.

S. Alsina-Si ('1señor Senador ha presen­
tado un proyecto tendente á que ('1 señor
Gobernador pueda ejercer las relaciones este­
riores, ln Comision lo ha examinado y ha
dicho: ndemas de entender en las relaciones
csteriorcs, entenderá en tales y cuales cosas.
Si pi señor Senador cree inconveniente al
pnis ese agregado, en la discusion en parti­
cular manifestará sus razones. Desde que
la idea del señor Senador está incluida en
pi proyecto de la Comision no hay para que
demorarnos y debemos pasar li votnr pi
proyecto en goneral.

S. Marmol-Temo tanto lo que se 1l0S

puede decir. Entiendo que cuando doy mi
voto por oso proyecto, es simplemente para
que nos ocupemos do la materia, y nada mas.

Puesto á vot aeion el proyecto en general,
Iué aprobado por afirmativa general.

Leyese y púsose lÍ discusión el nrt iculo l.",
S. Elizalde-Es fuera de duda lo que ha

dicho un señor Senador que se opone á parte
d<' este proyecto: estamos fuern de la Cons­
t it.ucion ; pero esto no quiero decir que este­
mos contra l.i Const itucion. Por el hecho
de haber desuparr-cído las autoridades na­
cionales y no estar todavía ni designada In
Capital, ni err-ados los poderes que establece
la Constitucion, es claro que nos cncontru­
mos en una situacion esccpcional y no he­
mos entrado aun en pi régimen Constitu­
cional. Hemos provisto, por una ley especial,
al Gobierno, do todos los medios necesarios
para organizar los poderes de la Nacion,
pero desdo ahora hasi a que eso se logre
'.qué s(' hace de la República? El señor
Senador solo quien' conferir la facultad en
la parte relativa á las rr-lucioncs esteriores,
poro ',qué se hace de las domas? No hay
poderes nacionales y es preciso otorgar esas
facultades aunque esto no quiere decir que
atacamos la Constitucion, por que corno
/wmos dicho C'stamos fuC'ra de la Constitu­
(~ion y estando fuera no la podemos atacar.
Lo mismo sucedC' con la parte relativa á las
facultades que concC'dC'mos al Gobierno de
Buenos Aires para atendC'r á aquellos objetos
unicamentC' de caraeter nacional y aqui
t('ngo que esplicar ni Senado este hecho que
puede ser materia de dudas y füé ('1 punto
d(' disidencia en la Comisiono

¿Como hacC'mos para redactar una forma
qU(' no import(' cr('ar una autoridad mons­
t filosa? !\o la ('ncon1 ramos como felizml'nte

la hemos hallado ahora. El Gobernador de
Buenos Aires no va á ser creado ni elevado
por esta ley al carácter de Director Provi­
sorio, como lo fué ('1 que nacio del acuerdo
de Han Nicolas: el caso es- distinto. El Go­
bcrnador de Buenos Aires de hecho y con
('1 consentimiento de los poderes de la PJ'O­
vincia de Buenos Aires ('stá ejerciendo todas
las atribuciones para llevar lÍ cabo la I'('VO­

lucion que hemos iniciado.
Esto nace del derecho de existir en que

estubamos. Nosotros le decimos al Gobierno:
siga ('1 Gobierno <le hecho con la autoriza­
cion que tiene y que creemos bastante, y él
nos contesta; no, yo creo que concluida la
guerra concluye tsmbíen la autoridad que'
poseía, denme, una nueva para seguir ('11
('1 ejercicio de poderes que son indispcnsn­
bles para salvar la revolucion misma. Cuan­
do ('1 señor Senador dice: no quiero consti­
tuir una autoridad nacional que no existe
por la Constitucion, p('J'Osi no tratamos dI'
hacerlo usi, puesto que estnmos fuera delu
Constitucion. Lo único que tratamos <'s
proveer á nuest rn defensa y :í la salvacion
d(' la revolucion que hornos empezado.

¿QuelTia ('1 pueblo do Buenos Aires que
Pi Gobierno retirase todas las tropas que
tiene en la República y se desprendiese .dc
todas las cosas de qur- está encargado?
Es claro que no. Los mismo que se oponen
dicen: 110 siga como hasta ahora, siga :i
nombre de la rcvolucion, á nombre de los
derechos de beligerante que tiene. :\Iíelltras
que ('1 Gobierno nos dice: eso se acabó y yo
necesito logitirnar ln investidura que ejerzo,
Lo unieo que podría sor alarmante, y lo
único dificil para la Comisión era no ir á
constituir un poder con el carácter dt- Di­
rector Provisorio que se nos lr-vantura ron
<'1 santo y la limosna, y :í. ('s10 provée la
fórmula que hemos propuesto, Decimos;
esta investidura pura salvar la República
mient ras no haya poderes nacionales, ha d<'
ser solamente hasta que el Congr('so resuelva
lo conv<'nicnle y la reunion del Congreso
lien(' que ser d<'ntro de hr('v(' tiempo, La
única atribucioll que le concedemos ('s den­
tro d(' la órbita d('1 E. N., aquello lUle sea
in<lisp<'nsable pam ('vital' los pdigros qu<'
pllede eorrN el pais, Todo esto lo hace <'1
Ejecutivo de la Provincia; IIwnda los Ejel'­
citos, admini-;tra las Aduanas y muy poco
mas qu(' esl0 pucd<' hae<'r pOI' <'1 proyC'elo,
de manera «11(' no ,-<'nimos á hacC'r olra
cosa qll(, á I('!!:itimal' lo <'xist('nt<' y la 1I('('('si-



dad de hacerlo es que concluyendo la guerra
concluyen las atribuciones en virtud de las
cuales el Gobierno proveia y atcndiu á la
revolucion que hemos encabezado.

Se ha hecho una obscrvacion que puede
pesar en el ánimo del Senado y es, la Lejis­
latura que no puede crear el Presidente de
la República, no puede crear una entidad
moral en la cual se se l,~icl encuentren las atri­
buciones del gobierno Nacional, pero es que
nosotros creamos una autoridad que nece­
sitamos, no le queremos dar facultades
ilimitadas, sino al contrario una garantía
cuando le decimos, en ningun caso podrá
hacer nada que no sea lo que le señalamos.
Queremos poner una limitacion que por lo es­
traordinario de los sucesos no era fácil acomo­
dar y le decimos al Gobierno, esta autoriza­
cion tiene esta limitaeion; y nunca hará nada
que no sea anexo al Ejecutivo Nacional ..

S. Mannol-No siga mas.
S, Elizalde-Ahora verá el señor Senador

la diferencia. La Lejislatura no puede decir:
nombro Presidente de la República; esta­
blezco un Ejecutivo Nacional, pero puedo
decir: por falta de poderes publicos de la
República y necesitando proveer á la sal­
vacion del país: mientras tanto se establecen
los poderes públicos Nacionales, tengo que
dar una base de legalidad al Poder de hecho,
poniendolc la limitacion de que no hará nada
que no pert.enezca al Ejecutivo Nacional.

S. Mármol-Pero eso es precisamente
crearlo.

S. Elizalde-No lo vumos á.hacer nosot.ros.
Lo que únicamente hacemos es, á este poder

existente que es una eondicion de salvacion
y seguridad para la revolucion que hemos
encabezado y que vá :1desaparecer, le damos
esta investidura y para que de ello no haga
un abuso le decimos: no haga sinó lo que C'I
EjC'cut.i\'O Nacional pudiera hacer. Induda­
hlcmcntc que hay algo de est.raño en esto:
pero ostrañn es tambien, la situación que
ntrnvesnmos. No VC'O nada de nlurmunto.

S. Mármol-Por mas que se quiera jugar
con las palabras, sin embargo que ni por
la imnginncion me pasa que quiera nadie

~~:(I,II'::: j71~¡.!;~II(':a:I\~:',~'clcl,ln li;;:~s;:~:ia'~c:':;sl;I:::~
hecho es que SI' eren un Poder EjC'cutivo
Nacional provisorio, por quien no tiene dp­
rccho ele hacerlo. No señor ; SC' t rut a de ins­
t it uciones. El nrgumento SI' reducc á decir,
haga todo aquello que ost é en ln órhit a del
Poder Ej('cutivo Nacional.

S. Elizalde-Un ejecutivo Nacional es
por cinco años, tiene tales y cuales.

S. Mármol-No es cuestion de tiempo,
sino cuestion de atribuciones. El argumento
del señor Senador es este, no es C'I Ejecutivo
Nacional por que se Ic dice que haga aquello
que precisamente corresponde al Ejecut ivo
Nacional ¿y que es lo que ejecuta todo
Presidente? Precisamente aquello que está
en la órbita de sus atribuciones, lo domas
seria arbitrario. Se dice que es por cuatro
meses hasta que se reuna el Congreso; claro
está. No digo que haya temores, pero digo
que no tenemos facultad de hacerlo.

Esto lo he dicho desde el momento en
que Córdoba le di6 las facultades al gober­
nador. Esto me lo ha oido el señor Senador
antes de ahora. Una Lejislaturu de Provin­
cia no puede dar á nadie las ut ribuciones
del Ejecutivo Nacional y si me arguyen
mucho con la Constitucion retiro hasta mi
mocion. He dicho antes, tenguso presente
esto, las relaciones estertores no afectan ni
han de despertar celos do nndio : ningun
interes interno ..

S. Elizalde-Ya le \'oy lí csplicur eso.
S. Marmol-Perlllit:nnr. El señor Sena­

dar dice, esto no es igual al ucuerdo de San
Nícolas por que es hast a que se rcuna el
Congreso, pero eso era cxnctumcnte lo <¡1IC'

~:~:~tZI c~~u;r~~n~~ ;::;;11 I~:~~~::. ~C' ~~II~(~
plió lo que so dijo en el acuerdo de San
Nieolas, so reunió el Congreso y se dió una
Constitucion ; pero entretanto Buenos Aires
estaba en su plenisimo derecho en decir,
no puedo ni quiero admitir esn autoridad.
No temo que so abuse del poder qur- SC' \';Í

:í crear, pero lo que temo os que SI' ínlt«
á las instituciones al crearlo. Toda la vid»
hemos estado sosteniendo que Buenos .\irc's
tenia su perfecto derecho para decir

S. Ministro de Hacienda-En estp caso
esturinn todas las Provincias.

S. Mármol-PC'\'O pn-cisann-ntr- nosotros
debemos ciar C'I ejemplo,

S. Ministro de Hacienda-e-Ll'cro lo ror-o­
nocr C'I señor Sonador.

S. Mármol-Los Gobiernos dC'1 acuerdo
do San Nicolas fueron autorizados y sin
embargo les nC'gamos el derecho para hacerlo
v no obst nntc los resultados fueron talrs
como so proyectaron en oso acuerdo. Yo
repito que ninguna Lcjislutura de Provincia
C'st:í autorizada para dar :í nadir atrihucio­
nos de Poder Ejecutivo Nacional. Cuando
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un caso como el presento sucede, entonces
inmediatamente S{' procede :i la reunión del
Congreso que es el camino que lleva el
Gobierno. ~Ie opongo, pues, no por que
tema el ubuso de autoridad, sinó por que
no quiero que Buenos Aires, cuando no veo
una imperiosa necesidad, haga algo en con­
tradiceion con sus anteriores doctrinas,
cuando se puede atender á la situación por
ot ros medios: que cada Gobernador de pro­
vincia acuda á llenar sus necesidades del
mejor modo posible; que consulte, que "pida
al Gobierno de Buenos Aires lo que necesito.
Una provincia es amcnazndu por los indios.
j Pida ausilio á Buenos Aires que él se lo dára.
De ps:\ numera evitariamos esta monstruosi­
dad, andando las cosas como hasta hoy.

El señor Senador habla do recursos, pero
si se han gastado y se cst an gustando cuan­
tos tiene Buenos Aires! DI' otro modo vamos
:í producir un hecho el mus chocante de los
que hastu ahora han tenido lugar.

Estas ideas no son nuevas: SI' las he dicho
:i los señores de la Comisiono Hagarnos lo
que sea necesario, pero es mejor decir, que
hacer. Yo he comprendido la necesidad que
hay de dar facultades :i alguien que rcprc­
scnte á la República en el osterior en cir­
cunstancias que, con mas ó menos razones,
yo creo que van :i sobrevenir. Ahora me
arrepiento de haber hecho esta indicacion,
desde que S(' le quiere dar esta latitud. Yo con
el mejor deseo la he hecho, y no hablaré mas;
de todos modos votaré únicamente por lo que
propuse, las relaciones esteriores de la Pro­
vinciu, no de la República, ya diré porque ..

S. Elizalde-Se entiende que por parte
de la Provincia.

[Se leyó la redaccion del señor :\I:irrnol.] I

S. Ministro de Hacienda-s-Xosotros no
podemos dar sino lo nuestro.

S. Elizalde-En las relaciones estertores
ent rumos COIJlO uno de tantos co-partícipes.

S. Ministro de Gobiemo- Y autorizamos
al sr-ñor Gobernador para recibir el resto.

S. Mármol- Es lo único que propongo
v en ese caso mi redacción es mas clara .
. S. Elizalde-El proyecto de la Comision
r-s lo mismo.

S. Marmol-Es lo único que propongo
y en ese sentido he de volar y declaro que
no hablaré mas.

S. Alsina -SeilOr, yo diré muy breves
palabras acerca del asunto en diseusion.

Para mi, la ley que se propone no ofende
ningún derecho, no trae, ni puede traer mal
al¡1;UDO, ni :í la provincia de Buenos Aires,
ni :i las hermanas. Desde entonces digo
que esa ley merece la aprobacion del Senado.
Es irregular si se quiere la disposicion de la
ley; es como se ha dicho perfectamente, á lo
sumo una disposicion dada fuera de la Cons­
titucion, pero no una infraccion de la Cons­
titucion, cosa que es muy distinta, t iene un
carácter muy diverso. Pero, ¡,por qué ostra­
ña el señor Senador que la Provincia dl'
Buenos Aires dé una autorizacion fuera de
la Constitucion, cuando acabamos de con­
ferir otra y á la par de todos los señores
él la ha conferido igualmente? ¿Ko acaba
de decir Buenos Aires en la primera parte
del artículo que ha motivado tan largos
debates 's<' uutoriza al gobernador de Bue­
nos Aires para que acepte las delegaciones
que se le han dado con objeto de reunir
y convocar el Congreso'? Eh bien! Yo desea­
ria que se me dijera en que purt« de la
Constit ucion Nacional tiene la Lcjislntura
de Buenos Aires C,;<, derecho. Si sc \':Í :í
discutir nsi, seria preciso establecer un cú­
digo que previera absolutamente todns las
eventualidades, lo que es de todo punto
imposible. El mismo señor Senador ha 80S­

tenido y le hé apoyado, que en estos ca­
sos, un suceso que no está previsto en ('1
código, es preciso discutirlo con las [.~ir: 01
principios, que guardan con él mas ana logia .

Como no ha observado que la mayor
parte de las provincias han dicho: faculto
al gobernador de Buenos Aires para que
proceda á reunir un Congreso? El señor
Senador dice: ninguna Lejislat ura Provin­
cial" puede hacerme un gobierno Nacional:
y bien no lo elige, sino que dá su voto sola­
mente para cgercer tales funciones. En qur­
parte d<' la Const itucion estan facultadas
las Lcjislat uras Provinciales para nombrar
á un gobernador de una Provincia para "('U­

nir las autoridades Nacionales" Esturemos
fuera de la Const itucion, pero no contra,
y es con la mira de hacer prevalecer esa
Constitucion, que se toman estas modidas
previas, preparatorias, por que no tienen
otro carácter. Es la necesidad, las conve­
niencia públicas las que eso aconsejan, como
es de toda conveniencia que el Gr-ncrul
~Iitre convoque al Congreso, Asi lo es igual­
mente mientras tanto que este no entre en
sus funciones, haya alguna autoridad que
reemplace <'1 vneio que ha dejado (,1 Presi-



ugeno para salvar mi existencia. Este ('s
el derecho que tiene Buenos Aires en su
favor, para decir: mientras reunimos ('1
Congreso, por derecho de vida y de existen­
cía, organizemos este otro poder. ¡.Por qué"
Porque •el derecho natural está sobre el
derecho convencional y ronstitucíonal, y
quedará salvada la justicia y principios,
por un derecho superior al derecho cons­
titucional.

Puesto :í vot acion por partes el urt ículo,
fue sancionada la primera por afirmativa
general, y la segunda por afirmativa d..
t rece votos cent ra [sic: o] lino. En seguida se
aprobaron los demus articulos del proyecto.
Levantnndoso lo sesion :í la", 4 Y media de
la tarde.
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dente de la Nacion. La idea me parece
perfeetamenle lógica, no veo que se atro­
pelle derecho alguno, ni como puede alar­
mal' á ninguna Provincia. Buenos Aires no
espide una ley preceptiva, obligatoria, para
las dornas provincias; estas á su vez adopta­
rán esta ley ó durán otra igual mas 6 menos,
ó manifestaran su opinion, pero de niguna,
manera puede decirse que se les infiere nin­
gun mal, por que se adopta esta medida.

En el acuerdo de San Nicolas había ot ras
consideraciones y es negocio ese que vale
mas no traerlo á cuenta. Buenos Aires no
había acudido, por medio de su Lejislu­
tura, á tomar parte en oso acuerdo; no
habla dado inst ruccionos :í su Gobernador
funciones ó atribuciones alli se detnllabun,
se establecía una autoridad Nacional cuvas
en ese sentido. En ese acuerdo de San Kic¿las

Aquí Buenos Aires en la presente ley Sesion extraordinaria [de la Cámara de Di-
y las demus provincias si la dan, no hace putados de la provincia de Buenos Aires]
sino decir: en cuanto á las funciones son las del 26 de Febrero de 1862 1

del Presidente Derqui, son las fijadas en la
Constitucion que todos reconocemos. Sellort'S I':n Bueno" Airo -. :í

En una palabra, señor, {l mi me parece ~~:'.~:i,c1~~::!I:IIl('da ;~u\~(;);~(:\¡I:::'O.~::' l~:(:~;
;:~;: 1::~n~~nfl~:~:~~l~~~~~I;~~II::I~~r~;~~~f¡~ ;~;';:,~I:~:l~~~:llIjo de Sesiones los Sn'"
nan:í no adherirse á todo pi proyecto; entre- Basnvilbuso, Bclgr.mo Diputados (ul nniruen '.

tanto si cree inconveniente esa facultad g~~(il~~~~:C'('g'f,'\1l1 jlo ::L,~';'Ó ~~~~(~~,~~tfa P::~~
que se le da al Gobernador de Buenos Cardcnus (D. ,J.)
Aires, votará contra esa parte del articulo, Cnsnres, Fuentes sion.
á favor de la primera, y todos votaremos Garcin, Gulvnn Leida, aprohada y

cO~I;l. parece que esta discusion no debo i::~~;:.~~:' Iraola ~:;~l~~~~~:., :1e ::~:.:l ('::~ll:;:
detenernos mas, ni cr..o necesario mayor ~.~~~~~~ ~g: ~i\ de los a-untos entra-
i1ustraeion. Puedo estar alucinado, poro es Moreno (D ..1. :\1.) <1(>.':- -Los estado- <1..1

:~~tl:~ ~~:~~~~~lI~~~I~~I;C~~~a~~e me parece ~~~;I~:~~~, ~~~j;,I.) ;l'::~~~t(\ 1~~~~;~~)al~I:~~ti\~
S. Agüero-Pido la palabra para ugrcgur ~Ii~~~'~.~~~~~~i.~~:'lor do:" proyoct os cid ~(:-

~:~. h~o~~¡ecs~~;\ e~\ I~:d~a~:s h~~'i~l~i~~o:ei~~'~ :\I~~~aaviso :;~t~::::~;:,~::ll~':l:~:::::::;
~OI¡~g;~~~~~~n~~t~~t\~~?,YC:~~~ 1~\~;li~t~\~rl::;~ Sin aviso ¡~ir:;:;~O(I;~~\\:~::~o~\~\i~;:~~
regla, siempre que S(' trate do deslindar CF·\e;r~n:I.I'l:;rl¡:(II~e·~z..~:IYI;'ll:rll:C'~o~c1 ~~~('fi,lrtl~;l:::" (~i~~.~¡r~)~:::
derechos, á decir que por el derecho Consri- >

tucional es imposible crear un Poder E~l'cu- Hucruo, Lagos rclnciones estertores dr-
tivo que salve al pais, de los que Ir amrna- :\lartillC'z (D. 1..\ (:\ República, IJUl' lo
zan, sin ese poder indispensable y necesario. ~~:lrtinczl (ll> "')R I fueron :í la Comision
Un dia solo sin ese poder, la República :r(:;~(tl~: ;'~clle~:'Zel:~' ~Ii~)a~:~~:'io'" Const it u-

~;~;::~nl~~;:~¡~;:)~ ;~nl~~: ~:':~\~~~;~Sd~l~e~~ol:; Sl~ levantó la sesión :í las ocho y mcdi«
necesidad, aun que no tengan el derecho d.. la noche.
constitucional. Tienen ..1 derecho interno, _
..1 derecho de su conscrvucion: ese derecho
que hace callar todos los demas, ese dore- ~;~~~~:f.~~r~iti~D:;~~~i'~i~~:r~;í~~;~:~r~;¿;~::::';~:~~~
eho por el cual yo puedo apropiarme lo llera. (N. d.¡ El .
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1 Se .,allt,.,uhli.·adsen el~"lInero'J.7 del Díarío de .f3iollrlJ

tlr la Cámara dr lJi¡Iulqd')3 dI' la IlTorincia d~ Ilu~n01f A irtll,
.4,lod,ISIJI .•il..pp.285B:lOO.l'r•• idió.loen"rdipuIBd"
~()Jn('lIrrR {N. dd f.."}

Sesion extraordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la provincia de Buenos Aires]
de 5 de Marzo de 1862. 1

la ley de 20 de Enero del corriente año,
Ar!.. 4" Comuníquese cte.

El. SENADO y CÁ~I"R" DI; R~;PR~I;NHNTES. ETC.

ART. 1° Autorizase al Gobernador de la
Provincia de Buenos Aires para mantener por
parte de esta las relaciones osteriores de la
República, y para atender dentro de las
atribuciones constitucionales del Ejecutivo
Nacional á los objetos urgentes de carácter
nacional, hasta que [sic: el reunido el Con­
greso resuelva lo que crea conveniente.

ART. 2° Queda igualmente autorizado pa­
ra aceptar las delegaciones que con referen­
cia á dichos objetos le han conferido algunas
provincias y las que le confieran las domas.

ART. :lo Comuníquese al P. Jo:.
Entró en consideracion el primero de

estos proyectos.
Sr. Avellaneda-Selior Presidente: tras

de la polvareda de los campos de batalla, y
en pos de los himnos del triunfo, tenemos
ya un nuevo palenque abierto para la lucha;
pero palenque pacifico aunque ardoroso, en
el que solo libran sus combates la inteli­
gencia y el patriotismo, afrontando estos
terribles problemas de la Patria Argentina
que se lanzó un dia osada á realizar el ideal
de perfección de las sociedades humanas, la
República democrática, sin pensar que su
cuna salvaje se hallaba mecida por los vien­
tos en desiertos sin limites, y que la mano
sombría de los Cárlos y Felipes la había
educado Colonia, oscura, entregada en pa­
trimonio al atraso v :¡ la barbárie,

Inmenso es el camino, inconmensurable
su distancia; y cuando los dias ele turhacion
llegan, cuando la civilizaeion y la libertad
argentina descienden á abismarse en olas de'
sangre, entonces para no perder la fé inque­
brantnble en el porvenir, es necesario vol­
verse á contemplar el grnn propósito con
que hizo su advenimiento :í la vida.

Porque es ley ele la humanidad: el pcnsa­
miento con que se mece la cunn ele' un pue­
blo, es la profesíu ele su dest ino; .v Homa no
hubiera desde C'I Capitolio gohernaelo (·1
mundo, si la Etruria, ese snntunrio ele la
Italia primitiva, no la hubiera educado eon
la voz le sus t radieiones promr-t iénrlolo In
dominncion universal.

Graneles tormentas encontrarán toelavia
á nuestra República en su paso; pero ellas
solo vienen para dar testimonio de HU viri­
lidad, y para que el pueblo argentino pueda
mostrar vr-neíéndolns, cuanta fuorzn, y cuan-

EL SES.\DO y CÁM.\RA D~:

REPRESENTANTES, ETC.

En Buenos Aires, a 5 de
}Iarzo de 1862. reunidos
en su Sala de' sesiones,
en sesion extraordina­
ria, los señores Diputa­
dos (al márgcn), el señor
Presidente proclamó abier­
ta la sesion

Pasóse á la órden del dia
con la lectura de los si­
guientes proyectos, cuya
adopción aconsejaba la
Comision de Negocios
Constitucionales.

Sin aviso

Bnvi«
Durand
Fernandr-z Blanco
Fuentes
Mnrt inez (D. V.)
La~)s

Real
Toledo
Trf'lIf's

Presidente
Agrelo
Albnrellos
Arca
Avellaneda
Arauz
Amujo
Basavilbnsc
Albarracin
Belgrano
Beccar
Cant ilo
Cárdenas (D. ,l.)
Cárdenas (D. P.)
Cnscnllares
Gareia
Galvnn
Gonzalez
Huergo
Iraola
Laíuenre ART. 1" Autorízase al
:\lnrtinez (D. 1\1) Gobernador de la Provín­
Martines (D. L.) cia para aceptar y ejercer
~~~~~~ m: K¿ los poderes que le han
:\Ioreno (D. ,1. 1\1.) delegado ó le deleguen las
:\1ed rano demas Provincias, á efecto
Mejht de convocar é instalar el
~~~~~~ de Oell Congreso X acional á la
Obligado mayor brevedad posible en
Riestra el punto que él designe,
Salas confiriéndosele igual auto-
~:/i:d()r rizacion por parte de esta
_______ Provincia, corno así mismo

Con uviso para invitar á las que aun
Casares no hubiesen delegado di-
~Iedina chos poderos con el mismo

objeto.
ART. 2" La Provincia dC'

BUC'IlOS Aires concurrirá
con sus respect ivos Repre­
sent ant es con sujeción á la
Constitucion Nacionnl, :¡
cuyo fin se' procederá á c1C'­
jir los Sr-nadores y Diputa­
Jos, con arreglo á la ley
de Octubre :U de lHGO.

.-\II'r. :~" Qur-da igualmente autorizado el
P. E. para proveer :¡ los ga"tos Nacionales,
forzosumr-nte necesarios, hasta la instala­
cion de los poderos públicos de la Naeion,
con lo!" fondos ext ruordinurios votados por
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la vida, se encierran en su inteligencía y
en sus brazos. .

Aycr, por ejemplo, la República entera,
se ponia de pié para saludar el brazo ven­
cedor de Buenos Aires en dos batallas, míen­
tras que su suelo se estremecía bajo la
marcha triunfal de sus ejércitos; y hoy
sucediéndose un espectáculo al otro espec­
táculo, saludará en csl e mismo pueblo á los
héroes pacíficos de la idea, al pensamiento
majestuoso y grande que desciende de su
tribuna, para conmover en todas las fibras,
:í. todo hombre que lleve en su corazon, y en
su nombre, el nombre de la patria arucntina.

Al esplendor de la batalla de Pavón, se
mostró ('1brazo que conquistó para escudo
de nuestras armas, el sol libertador de medio
mundo; á la magnificencia de estos debates,
se verá de nuevo lí la inteligonciu nrgcntina
hoy como en todas las épocas de sus grandes,
manifestaciones, descendiendo en olas de
luz para ilustrar la conciencia de los pueblos
sobre sus deberes, derechos y destinos.

La campana que en Buenos Aires sonó
las primeras nlurmns de la revolucion, anun­
ciando <'1 despertar tardío de este continente,
dijo tambien á los pueblos que en su seno
SI' hallaban' refundidas la vida, 1'1 alma y
la civiJizacion de esto gl"an territorio Argcn­
tino que hablaba por su voz, ulbornndo
como la uurora sobre 103 negros horizontes.

y desde entonces, ntrnvosando tiempos 1\11­

versos Ó prósperos, la vida de Buenos Aires ha
sido la vida de la República cntcru.e-Rosns
no Iué solamente C'1 tirano de Buenos Aires,
sino el tirano de todos los pueblos Argcnti­
nos, y no sintió seguro su trono, sino después
de haber postrado la República lí sus piés.

y en los dias felices, jamás ha tenido
Buenos Aires la uurcola de la libertad sobre
su frente, sin sentir al punto necesidad
irresistible y poderosa de levantarla triun­
fante sobre todo el territorio Argentino,
temiendo por una revclacion do su espíritu
generoso que s(' convirticra para ella sola,
cn aureola de fuel!:o quc calcinara sus siencs.

Así, Buenos Ai¡'es, la anti~ua capital dc
este vasto vi(r]reinato, el alma dcspu('s, y la
tribuna del pensamiento revolucionario dc
1810, llevadesdeentoncesen sus manosclhilo
de oro quc liga las tradiciones de la patria;
y con ella va cntrctc~iendo los nobles laure­
les de laintcligcncia y del triunfo quc ostcnta
sobre su frente la jóv('n Hcpl¡blica dcl Sur.

No vienc nunca un rccucrdo dc ,doria,
un pcnsamicnto dc Il'jítimo orgullo á inRa-

mal' el alma de un Argentino, jallllís ~p

levanta una comparación en su espíritu
para ligar :í las tradiciones gloriosa", los
hechos que la enorgullecen en el presente,
sin que al punto para él RC presento la
memoria de este pueblo, que le muestra ('JI

el presente y en 1'1pasado todo lo que refleja
brillo y honor sobre el nombre do su patria.

Cuando los majestuosos debutes del S('­
nado hayan lleeudo á las dornas provincias
Argentinas, los hombres qUI' allí los lean,
dirán lo que hemos dicho nosotros al salir
de estas sesiones, deslumbrados por la pala­
brn de nuestros j!;randes orndores.s--La inrc­
ligencia de la República Argentina s(' man­
tiene lí la altura de sus ¡!;randes munifostu­
cienes históricas; v Elizald(', Xlármol, Aisi­
na (sic: 11,Ruwson, están bion cn csu tribuna
de Buenos Aires y dI" la República, donde UJI

dia so sentaron Agüero, ('1 pensador pro­
fundo, Gorriti, espíritu osado, Fúnes, r-l

:~~~~r~~\(~i:;.I;~1:~1~~~iC'~~~c~~~n~~::; :~~ ~i~;;:;~:
no repudiar ninguna gloriu, DOITP¡?;o por Iin ,
orado!' sin maestros ~' sin modelo, brotado
como la ospumn ardiente dI' nuest rns ('011­

vulsionos sociules, ." qUI' solo ellas puedr-n
esplicarlo, como las pampas osplic.m l:t
nnturulczn impetuosa del salvaje.

Así, aquí en Buenos Airos SI' concent run
la esperanza y 1'1 recuerdo, ('1 porvenir y ("
pasado, y toda la vida d(' este l!:ürnnn- 11tH'

so cst icndc desdo 1"1 Plata hasta \0" Andes,
refluye ~' palpita on f'sll' pueblo, cor.izou
~. cabeza do la República.

Siendo esto usi, siendo la verdad que lodo"
sentimos, la verdad que conmueve al pUP­

ble I~ic:ol, porque la lleva ¡!;ravlHIaon 10"~PJl­

t.imient os mas íntimos de su alma,~i.l"ómll

podríamos clasificar entonces, scúor Pn'"i­
dente, una lov qUI' venga :í d('cirno,,:--\,iolll
la historia, rompo las tradiciones que vienen
lÍ convertirse al andar do los tiempo" I'JI la
vida inst itutivn dc los pueblos, y urrnnco
su corazon ~' su cabl'za lÍ la Hl'pública, para
colo~:ll"lo, por UII pro~'('cto dI' Ic~', ('JI ('ala­
marea (¡ cn Jujuí'!

Sl'liorcs, hay l'rrOl'l's qU(' la razoll humana
ha proseripto, porqul' se levantan contra
l'llos todas las (,spl'ricneias dcl pa"ado, por­
quc han cnsanl!;rcntado los 1)IIl'blos, arras­
tníndolos palpilantes ú abismos sin mcdida.

T.a rl'\'olucion franel'sa, lll'rida dl'l dclirio,
SI' \(,"antó un dia dicicndo:-EI pasado 1"";
horriblc, scpultémoslo cn su tumba.-La
h'~' ('s la voluntad dcl pucblo, ". 1"1 pu('blo
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es omnipotente: y vamos á construir ('1
mundo de nuevo, segun el idenl de la mzon,
segun las teorías de mis filósofo:".

Regueros de sangre y la ceniza estéril de
los incendios solo respondieron :l esta conci­
tucion arrojada por el jenio de la locura,
hasta que un din, pasada la borrasca, los
pueblos tristemente sentados sobre sus rui­
na:", ~' presidirlos por el soldado victorioso
que ~ob('rnaba la Europa al redoble de su:"
tambores, volvieron á dccirso-c-Levnntemos
los templos, reconstruyamos de nuevo los
viejos hogares do nuestros padres.

Entonces volvió :l rccordnrso I() que vn
ron la lección de sangre debía quedar eterno
en la memoria de In humanidad: y es que
los pueblos no pueden romper sus vínculos
con el pasado, sin perder la conciencia de si
mismos, y sin ponerse en ('1 camino que
lleva :! los abismos.

En nombre de esa terrible espericncia, los
pueblos saben que deben vivir ligados con
su historia, y los que hacen las leyes, com­
prenden que cada pueblo es un ¡rran ser
que tiene su vida, su const ít ucion y su orga­
nizacion que le son propias, y que la ley
debe r-onsagrar, si no quiere convertirse en
instrumento de disoluclon v de muerte.

La cabeza de la República Argentina
estará siempre donde Dios y la historia la
han puesto; y de donde descendió siempre
la "ida, para circular por las arterias de su
vasto territorio. Yo lo digo con la sinceridad
dr- mis creencias formadas á la luz de estos
principios.-Toda ley que lo contrario irn­
pusiera, seria el toque de agonia á la organi­
zucion del país.

Pero, conducido por el hilo de estas ideas,
viene :i mi memoria ('1 mas bello apóstrofe
que jamás se haya dirigido desde la tribuna
argentina á la ceniza d(' los muertos, tan
bello y tan elocuente, que si la, elocuencia
pudiera dar la vida, como la palabra de
Dios, hnbríase levantado el antiguo partido
unitario, nuevo Lázaro, rompiendo la piedra
de su sepulcro.

Hablaba el Sr. }[ármol, 1'1 orador mas
brillante de la tribuna Argentina, y hablaba
del partido unitario al pueblo mas apasio­
nado por su memoria, preguntando por qué
su test amento no había siquiera una vez
presidido á la orgnnizaeion de la República.

Sus palabras mismas le estaban respon­
diendo al grande orador.s--Los pueblos no
se constituyen con los testamentos de los
muertos, sino buscando la ley viva, la ley

palpitante de su existencia, Los pueblos
deben levantar monumentos en su memoria,
pero no pueden ir á buscar su porvenir en el
pnnteon, confundiendo Invida con la muerte.

El Sr. Senador preguntaba por qué no
se ha ensayado alguna vez siquiera, el sis­
tema unitario de Gobierno; y ('1Sr. Senador,
agitado por el civismo de sus inspiraciones,
olvidaba la páginu mas lúgubre de la histo­
ria Argentina.

Si, lo que es ('1sistema unitario de Gobier­
no aplicado á la República, sábelo ella, y no
puede recordarlo siquiera, sin que la sangre
se hiele en el corazon, sin estremecimiento
de espanto.-EI sistema unitario rigió la
República, cuando Rosas levantando sobre
sus crímenes que le habían ubierto paso, y
mostrando su puñal sangriento, dijo á todos

. los pueblos-e-He ahi mi cetro, y el terror
que inspira, es el vinculo que ligarú 1, todos,

Hé ahí el (mico sistema unitario posible
en la República Argentina, porque aquí
donde las distancias inconmensurables no
hacen posibles los vínculos administrativos
de la centralizacion, para obtener la unidad
de régimen, es necesario reemplazarlos por
las cadenas de la opresion, por .pueblos que
giman, por un tirano que munde.

Pero la irnpulsion de las ideas me lleva
adelante, Ese roto audaz que se propon!'
á los hombres de Estado de la República,
ha sido ya lanzado por hombres que vnlian
lilas que nosotros, por ese mismo partido
unitario inquebrantable en sus creencias,
mientras mandaba sus hombres al cadalso
y al destierro, para dar testimonio de ellas
en el martirio y en la desgraciao-Y si ellos,
los zrandes hombres, los apóstoles y márti­
res, no pudieron levantar predominantes
sus ideas: ¿Qué haríamos, por Dios, nosotros?

Un día la inteligencia Anrentina, repre­
sentada por sus grandes hombres, escribió
en un libro augusto: República Unitaria;­
Federalismo, contestó <'1 dcsiertoj-e-Fcdc­
ralismo, clamaron los pueblos: y la lucha s(~

abrió terrible, abarcando por palenque toda
esta Inmensa tierra que posee el Argentino.

La República unitaria, trazada por el
pensamiento jigantezco de Rivadavla, se
había lanzado á provocar á los desiertos v
los desiertos la halagaron con la mano bár­
hara y ruda de sus hijos. La patria Argentina
quedó pues destrozada en mil girones, la
República se hundió en la descornposicion
y en el cáos: y allí permaneciera, si no hubie­
ran venido las lizas provinciales, es decir,
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federales, que renaciendo aquí para concluir
allá, y al través de peripecias infinitas des­
truyendo á Rosas en Caseros, imprimieron
nuevo rumbo y diversa direccion á los des­
tinos de los pueblos Argentinos.

Esta es la verdad eterna que nuestra histo­
ria proclama.-Las obras caprichosas de los
hombres se quiebran como vidrio frágil, ape­
nas chocan contra la naturaleza imperiosa de
los hechos sociales; y como los poetas reciben
su inspiracion de Dios, los pueblos reciben
también su Constitucion, esculpida por el de­
do de Dios, en sus horizontes, en sus llanu­
ras, en sus desiertos, antes que la palabra ha­
blada, la ley escrita, vengan á formularla.

Ya no se constituyen los pueblos como
Platon combinadas las leyes de su Repú­
blica desde el hurio, con la túnica al viento,
y dejando vagar sus miradas por los rielas
y los mares de la Grecia.

Pero tambien nosotros invocamos el tes­
tamento de los antiguos unitarios, los Padres
de la República, porque yo siempre los
llamo con el nombre de mi culto y de mi
adoraeion. :'vIas, no son sus errores el testa­
mento de los grandes hombres, sino el ejem­
plo vivo que ellos dejaron á las generaciones
del futuro con su vida y con su muerte; y
los pueblos les rinden culto, no, regando
como los antiguos Druirtas con lágrimas
estériles el árbol de las tradiciones, sino
inclinándose reverentes para mostrarles que
su paso por la historia fué fecundo, que
resonó en el porvenir; puesto que los que
tras de ellos vienen, al bendecir su me-noria,
reeojen la esperiencia que les legaron.

Agüero, Rivadavia, Gorriti, Gomez, que­
rrinn acaso por porvenir á su pals, el espec­
táculo horrible, el caos social que ellos pre­
senciaron? No, mil veces n6, en nombre de
la santidad de su recuerdo que hace palpi­
tar todo corazón Argentino, en nombre de
la tristeza de su agonía, contemplando á su
patria esclavizada y distante, mientras que
por (mico espectáculo á sus ojos se les presen­
taban las olas de los mares extraños, revol­
viéndose negras, tempestuosas como su alma.

Bajoel irnperio de estas ideas la Comisión no
ha trepidado en aceptar las dos ideas capitales
que se encierran en este primer proyecto.

10 La organizacion de la República debe
hacerse bajo la base de la Constitucion
federal, que los pueblos todos han jurado
como la ley fundamental de su existencia.

2° No hay inconveniente alguno para
que, procediéndose á la reorganizacion de

los poderes públicos, la convocacion del
Congreso se haga en Buenos Aires, puesto
que siempre de aquí partieron el movimien­
to y la iniciativa, y esto solo es colocar á
Buenos Aircs en su rol histórico.

Que los destinos hist6ricos del pueblo de
Buenos Aires se cumplan; y en verdad que
bien merece tener aquí su asiento el primer
Congreso Argentino que diga á los puehIos:­
Ordeno y mando, para que del Plata hasta los
Andes su voluntad soberana sea cumplida.

Como argentino pido esta gloria, nueva
en la República, para el pueblo de las tra.li­
ciones, para el pueblo de :\layo.-He dicho.

Sr. Tejedor-Yo no soy poeta señor
Presidente, así, no puedo seguir al señor
Diputado que ha hablado á nombre de la
Comision en los argumentos puramente de
imaginación que nos ha desenvuelto. Soy
además muy franco. La Cámara, pues, no
tendrá que oir, en lo poco que voy lÍ decir,
para fundar, 6 mas bien dicho para mani­
festar mi voto, sino franquezas. En esto
debate señor Presidente, yo he creido 11<'sde
el principio que debíamos ser francos, si
quedamos entendernos. Este debate no ha­
bria tenido lugar si no supiésemos todos
que el Gobierno, que una fraccion de la
Cámara y el partido mismo, quieren hacer
de Buenos Aires la Capital de la República
y que la reunion del Congreso aquí, no ('S

sino el primer ensayo de este plan. Cuando
varios Diputado!', pues, combatirnos el pro­
yecto, no combatimos el hospcdage provi­
sorio, sino este error que á nuestro juicio,
puede ser funesto lí la Nacíon y á la Pro­
vincia. Combatimos la Capital, no l'1 hos­
pcdagc. Combatirnos la fcdcralizucion que'
se prepara de la Provincia entera, 6 de una
parte de ella. Sostenemos la Const it ucion
jurada del año 60 contra sus falsos adeptos.
Porteño!' en una palabra, defendemos las
instituciones de Buenos Aires contra los
porteños que quieren cambiarlas por un
poco de gloria, por el vano nombre de Capi­
tal. Sentado este antecedente, sin el cual no
seria fácil comprender nuestra actitud, ni la
de nuestros adversarios, entremos en materia.

He oído decir en la otra C:ímara, señor,
que Buenos Aires ha sido la Capital reco­
nocida do la República desde <'1 ario 10
hasta el 15, que instalado el Congreso el
afio li en Tucumun, se trasladó :i Buenos
Aires para continuar est a t radicion: que des­
pUI'S se instaló tambicn en Buenos Aires, el
año 2.'5, el Congreso que dió la Constitución
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~nitaria á la República. Estos rasgos gene­
rales, á mi juicio, carecen de exactitud y la
Cámara me vá á permitir rectificarlos, á
mi modo, porque ellos ejercen influencia en
la decisión de la cuestiono

Desde el mio 11 la Provincia del Paraguay
proclam6 su independencia, y oblig6 :í la
orgullosa Capital, á reconocerlo nsí por un
tratado. El mismo ario 11 se levantaron en
todas las Provincias Juntas particulares á
imitacion de la llamada central que se habia
instalado en Buenos Aires. La misma junta
central del año 11 en Buenos Aires se com­
ponía de Diputados enviados de todas las
provincias, .r de cien ciudadanos, cuya elec­
cion podía recaer en porteños, como en pro­
vincianos. ¿Qué es todo esto sino la Fede­
rar-ion, desde el principio, la ncgacion de la
Capital de la Colonia? Lo Que es cierto es
otra cosa. Es cierto que los improvisados
legisladores de estos paises han hecho siem­
pre esfuerzos, y los hicieron mayores al
principio de la revolucion, para conservar
á Buenos Aires, los fueros y privilegios de
antigua Capital. Pero una cosa es el pensa­
miento de los legisladores y otra es el senti­
miento de los pueblos. Tantas veces cuantas
esos legisladores intentaron realizar sus
ideas, otras tantas los pueblos volvieron
á Buenos Aires, despedazado el manto real
con que pretendían cubrirla. No, Buenos
Aires no ha sido ni del año 10 al 15 la Capi­
tal reconocida de la República. En esa
época que se supone de auge para la Capital
es precisamente en la que se ha producido
el despedazamiento mas espantoso de lo
que en el lenguaje de las Colonias se llama­
ban las ocho Provincias de Buenos Aires,
y Buenos Aires tuvo que presenciar y con­
sagrar todos estos rompimientos como el
sacerdote consagra un matrimonio contra
su voluntad. Asi, el año 13 se separaron ya
de C6rdoba, Mendoza, San Juan y San
Luis; en 1814 se erigieron en Provincia
Entre-Ríos y Corrientes, que pertenecían á
Buenos Aires, lo mismo que Santa Fé y la
Banda Oriental. Otro tanto hicieron en ese
año Santiago, Catamarca y Tucuman por
un lado; Salta, Jujui, Oran y Santa Maria
por otro, sin perjuicio de dividirse todavia
mas andando el tiempo. Y cuando no era la
obra de los pueblos, era la de los caudillos.
Asi, el año 13 Arugas reconoci61a Asamblea
de esa época; el año 14 fué puesto fuera de
la ley; pero ese mismo año se erigió la Pro­
vincia Oriental, fué reintegrado Art igas en

sus honores, y nombrado Comandante Ge­
neral de su campaña. ¿Sabeis Sres. para
qué ha sido siempre Buenos Aires la Capital
de la República? Para conquistar su inde­
pendencia, para derramar sus tesoros y san­
gre, por todos los ángulos del país. En esta
obra le han ayudado es cierto algunas pro­
vincias, pero como partícipes del peligro,
no como hermanos. En ese mismo peligro
cornun, siempre que Buenos Aires quería
mandar, era desobedecido. Asi cuando apro­
vechando la derrota de Guaquí, la Junta
central quiso deshacer las juntas provincia­
les, rcsult6 la montonera Güemes que hosti­
lizaba igualmente las fuerzas españolas y
las nuestras. Asi tambien 1'1año 17 cuando
Alvear era derribado por Artigas y Alvarez,
y este suceso se comunic6 á las Provincias,
Mendoza contestó por una Asamblea reu­
nida al efecto: que no era natural destrozar
unas cadenas para recibir otras; que el
Congreso futuro debía reunirse, si era posi-,
ble en la isla de Robinson; y el que decía
estas palabras era el cura del lugar; y el
qUE' pedía esta Asamblea, era el General
San Martín, unitario de cabeza y de corazon.

Del año 15 adelante las cosas son peores
todavía. Instalado el Congreso Argentino
en Tucuman, llegó IÍ la orgullosa capital
el turno de temer por sus instituciones pro­
vinciales, y una petieion fué elevada al
ayuntamiento pidiendo que se organizase la
Provincia y que se prestase obediendia al
Congreso, con tal que este respetase su
régimen interior é instituciones. En este
mismo año la Gaceta publicaba el primer
articulo rotulado -Federaclon». Fué para
sostener. esta reaccion de su Capital, que
el Congreso nombr6 un Director con resi­
dencia en Buenos Aires.-Fué también por
esto que el Congreso trasladó su residencia y
sin embargo, á los dos años, este Congreso de­
sapareció ante la anarquía dejando en pos de
si una autoridad nacional que nadie obedecia.

Del año 19 al 21, la anarquía no hizo sino
aumentar. Tucuman se declaró República in­
dependiente; Córdoba provincia soberana; el
Director O'Higgins de Chile proclamaba á los
pueblos de Cuyo, como pueblos distintos y
separados de los del Rio de la Plata.

Del año 21 al 25, es la vida provincial de
Buenos Aires á que debemos todo lo que
somos y las mejores glorias que ha conquis­
tado la República en treinta años de inde­
pendencia, Es de ella que la Abeja, peri6dico
de los unitarios. decia despidiendo al año
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22 que lo mejor de él habia sido no tener
Congreso. El año 25 volvi6 á instalarse en
Buenos Aires un Congreso general que de
nuevo desapareció ante la anarquía á los
dos años. Del 28 adelante, es la guerra civil,
y época de Rosas quien, apesar del terror
que supo emplear, y del apoyo que en esta
obra recibia de la clase bárbara de toda
la República, no consiguió ser proclamado
gefe supremo sino el año 51.-Pero este
mismo ejemplo en vez de ser contrario á
mis ideas, es favorable, puesto que Rosas
mismo caía á los dos años no solo al empuje
de sus crímenes, sino por orgullo de uno
de sus tenientes, y por las mismas causas
que antes habian dado en tierra con Riva­
davia. ¿Son estos, señor, los ejemplos que se
proponen? ¿Es esta la tradicion que se invo­
ca? Si estos hechos enseñan algo es mas bien,
que nunca Buenos Aires ni del año 10 al 15,
ni después, ha podido ser la Capital de la He­
publica sin estrellarse con la anarquía 6 el des­
potismo. Tal es la historia como yo la conozco,
la historia que decide ya mi voto, pero como
no es mi único fundamento pasaré adelante.

La ciudad del Paraná debia ser en rigor,
la Capital de la República, el lugar donde
se reuniese provisoriamente el nuevo Con­
greso Lejislativo, puesto que la Constitucion
general que hemos jurado, designa esa ciu­
dad como tal y puesto que allí residi6 el
Congreso anterior. ¡,Por qué no se hace allí,
señor, la reunion del Congreso? La respuesta
salta de todos los lábios. Porque está en
poder del enemigo, porque los Representan­
tes de la Nacion, los Senadores y Diputados
de los pueblos, temen yendo alll, por sus
días, 6 por lo menos de carecer de libertad
de accion 6 de palabra. Pero,-¿por qué
señor, se halla la Capital del Paraná en
poder enemigo? Seamos francos tambien, 6
porque no se ha ponido, 6 porque no se ha
querido hacer otra cosa. Yo soy de los que
creen lo segundo, puesto que después de la
revolucion de Corrientes, del desenvolvi­
miento prodigioso que han tenido los suce­
sos en el interior, la desaparición de Urqui­
za, no era, de cierto, una obra ¡ri/!;l\ntesca.
Mas, sea de esto lo que fuere, de este hecho,
desgraciado error 6 no de nuestra política,
porque no es el momento de discutirlo, ha
nacido la dificultad en que estamos: los que
han sido causa de él, los que han podido
remover ese obstáculo y no lo han hecho,
no tienen un derecho muy claro á hacer la
Capital de la República á costa de Buenos

Aires. De este desgraciado hecho nace tam­
bien otra consecuencia, mas grave todavia.
Compuesto el Congreso del año 61 de ene­
migos de Buenos Aires, Buenos Aires se
guardaba muy bien de aceptar sus leyes
sobre Aduana y Ejércitos, se guardaba muy
bien de prestar obediencia á su enemigo.
Compuesto el Congreso del año 62 de ene­
migos de Urquiza, otro tanto sucederá con
Entre-Rios. En esta situacion señor, la
guerra es inminente, á mi juicio, inevitable.
Nuestros enemigos están tendidos por todo
el suelo Arjentino, es cierto', pero prontos
á la primera señal, á la primera ocasión
oportuna que se les presente. Pronta tam­
bien está la armazón militar del Entre­
Ríos y pronto el caudillo que los ha de­
mandar por la centésima vez. ¿Seria pru­
dente, me he preguntado yo, que en osta
situación llevemos á Buenos Aires desar­
mado 6 mutilado á esa union en que hay
todavia bandidos? He aquí mi primer, mi
principal argumento, pero no el único.

Buenos Aires, señor, no puede ser la
Capital de la República sino de dos modos:
6 fcderalizando su territorio entero, ó ff'dc­
ralizando la ciudad con un rádio mas 6
menos estcnso de su campaña: y haciendo
del resto una Provincia nueva; pero federa­
lizar el territorio de la Provincia es dar una
cabeza monstruosa á la República, es hacer
á la mitad de la República capital de la
otra mitad, es despojar :í 400 6 500 mil
habitantes de su voluntad con el Ejecutivo
Provincial, de su pensamiento con la Legis­
latura; es abdicar en manos de poderes
nacionales que no pensarán sino por la
nacion, es sacrificarnos en holocausto de
una nacionalidad que no está segura, os
falsear, como decia el convencional Mitre,
las instituciones federativas, que es la baso
sobre que se discute, ó es, como dccia tum­
bien el convencional Sarmiento, sentir la
necesidad de crear la Bastilla ó Santos
Lugares, para despotizar pueblos que se
han mostrado impotentes en la defensa de
sus derechos, y á favor de gobiernos incli­
nados al arbitrario por la falta de costum­
bres y de conciencia pública.

Fcdernlizar la ciudad, es decir, dividir la
provincia en dos partes, es peor todavía, es
crear un Poder Nacional débil y una pro­
vincia bárbara, es quitar á la cabeza su
cuerpo que la ha sostenido en los días de
tribulucion, que le ha dudo recursos cuando
sus arcas estaban vacías, que le ha propor-
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cionado soldados á millares para defender
su pensamiento; es como decía el convencio­
nal :.\Iitre, que me complazco en citar, des­
truir un centro de opinion 'y de fuerza por
constituir en presencia de provincias en su
mayor parte pastoriles, incluso la que resul­
tnria del recatamiento de Buenos Aires, un
poder sin contrapeso, esterilizando así todos
los esfuerzos que se han hecho por la libertad
de la República: ó es, como decia el conven­
cional Sarmiento, en vez de trece provincias
una mas, con una ciudad por Capital, y una
Capital con sttburbios, por todo territorio;
es seguir las doctrinas de Xlaquiévelo de
dividir y disipar los habitantes para domi­
narlos. Nadie ha osado, señor, hasta ahora
sostener este último tema, pero nos basta
que se pretenda lo primero hoy, y que
mañana se pueda pretender lo segundo, para
que nosotros tengamos el deber de combatir
ese pensamiento con todas nuestras fuerzas
en nombre de Buenos Aires, porque se trata
de su existencia provincial: en nombre de
las provincias, cuyas libert ades se ponen en
peligro, porque, como decía muy bien un
convencional provinciano el año 26, si esto
se hace con el leño verde, que será con el
árido y seco?

Estos son, señor, los principales motivos
que tengo por mi parte para oponerme y
votar contra el proyecto de la Comision en
el punto que deja al Gobierno la eleccion
del lugar, desde que me asiste la conviccion
de que el lugar elegido será Buenos Aires,
no solamente para la reu[n]ion provisoria del
Congreso, sino como capital permanente.
Primero, la historia del país: segundo, situa­
cion general; tercero, interés de Buenos
Aires: cuarto, interés de las Provincias. De­
lante de estos argumentos lsic: e], que cada
uno de ellos por si solo encierra un mundo
de ideas, pero que seria fastidioso esplanar,
después de los largos debates rIel Senado-e­
t,qué se ha dicho en contrario? No nos han
hablado, señor, de la prosperidad que Bue­
nos Aires vá á recibir establéeicndosc la Ca­
pital aquí. Pero, t,qué es un poco mas de
prosperidad material en comparacion de las
instituciones de Buenos Aires que van á de­
su parecer [sic: a] completamente? Nos enu­
meran prolijamente cosa por cosa de las que
perderemos si la capital no se hace aquí.
Pero los que tal argumento hacen, deben
proponerse sin duda romper los pactos que
garanten á Buenos Aires sus instituciones
y establecimientos provinciales. De lo con-

trario, no se comprende qué quieren decir­
nos. Buenos Aires no necesita traer la capi­
tal aquí para conservar sus establecimien­
tos; ellos están indefinidamente garantidos
por el pacto de Noviembre. Nos han habla­
do, señor, hasta del aprendizaje que á los
hombres de las Provincias conviene hacer,
desfilando (este es el término que se ha
usado) delante de nuestros Clubs, de nues­
tra prensa y de nuestras Cámaras, y con­
templando el espectáculo grandioso de nues­
tras libertades; y no se repara que el dia
que los poderes nacionales queden instala­
dos en esta tierra, habrá desaparecido todo
eso, y de consiguiente ningún aprendizage
tienen que hacer. Sobre todo, si fuera verdad
lo que se ha dicho de ellos, y que yo no me
atreveria á repetir como opinion miu, fede­
ralizada la Provincia, es sabido que no
habrá mas Lejíslatura que el Congreso Na­
cional, compuesto de doce hijos de Buenos
Aires y el resto de esos señores á quienes
se supone que nada saben, ¿Qué podrian
aprender de ellos mismos'!

Nos hablan tambien de la ley de las ma­
yorias, que es la ley de las democracias, para
decir que la mayoría de las provincias ha
dispuesto que el Congreso se establezca en
Buenos Aires. Pero esto es enteramente
falso. Las provincias han autorizado al
Gobierno para instalar el Congreso en el
lugar que designe: pero el Gobierno se for­
ma no solo del Ejecutivo sino del Lejislativo
y esta es la persona que debemos entender
autorizada por las provincias para designar
el lugar del Congreso. Era, pues, deber del
Gobierno haberse presentado francamente
á las Cámaras designando el lugar en que
se proponía hacer la reunion del Congreso.
Era de su deber buscar ese acuerdo, porque
es el Gobierno y no tal persona el autorizado
para hacerlo; y aunque no lo fuera, señor,
aunque las provincias hubieran cometido el
error de autorizar la persona del Goberna­
dor,· siendo esto una impropiedad en el sis­
tema de Gobierno que nos rige, nosotros
debemos corregirla y entender la autoriza­
cion hecha al Gobierno de Buenos Aires,
que se compone de Poder Ejecutivo y Le­
jíslativo.

Nos han hablado, en fin, señor, del nin­
gun derecho de Buenos Aires para rechazar
la reunion del Congreso y la inst alncion
consiguiente de la Capital en Buenos Aires.
Yo soy, señor, de los que creen que la
politica no es lo mismo que el derecho; que



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 • 1898

en las ~randes situaciones de los pueblos,
los pueblos pueden separarse de las leyes
establecidas para fundar otras mejores. De
aqui viene el derecho de gentes entre las
naciones; de aquí viene para los pueblos
el derecho de insurreccion, que es casi siem­
pre la violación de las leyes y autoridades
existentes. Encontrando, pues, que una cosa
es buena, no me detendría por esta conside­
raciono Pero felizmente, señor, el derecho
está de acuerdo en este caso con la política,
Un señor Senador dijo en la otra Cámara
que en esta materia no deberiamos consultar
el derecho antiguo, sino el moderno: que
Buenos Aires tenia ese derecho por el art, 3°
de la Constitucion. Sin menospreciar en
nada los argumentos de que se vali6, yo
creo mas csplícito el arto 101 de la misma.
Por este articulo, Sr. Presidente, los Gobier­
nos Provinciales conservan todas aquellas
autoridades 6 facultades que no han dele­
gado en el Gobierno general, y que espresa­
mente se hayan reservado por pactos espre­
sos al tiempo de su incorporacion. Leyendo
además el Redactor de la Comisión se en­
cuentra que el art., 101 de la antigua Consti­
tucion fué reformado as! para poner el pacto
bajo la salvaguardia de la Constitucion.
Ahora bien, segun ese pacto, por el nrt., 5°
está garantida para Buenos Aires, sin limi­
tacion de tiempo ni de gobiernos, la inte­
gridad territorial; por el 6° cstá garantida
tambien la autonomía provincial, de la cual
solo esccptúa el 7° la Aduana, yeso despues
de los cinco años de que allí se trata. Es,
pues, el pacto, es la Constitucion de la
República la que nos dá el derecho de opo­
nernos á que la Capital sea Buenos Aires,
porque si se quiere Iedcralizar la Provincia
entera, se opone á ello el art. 6", y si se
trata solo de la Capital, se opone el 5°.
Las demás provincias no tienen para sal­
varse de la introduccion de la Capital en
su territorio sino el arto 3° de la Constitu­
cion federal. Nosotros tenemos ademas el
pacto de 11 de Noviembre que es parte
integrante de la Constitucion del año 60.
Las demás provincias pueden esperar :lo que
el Congreso futuro designe el lugar de la
Capital, para rechazarlo 6 aceptarlo. Nos­
otros no, porque hoy como ent6nces, po­
demos repetir la condicion de incorporacion.

En mérito, señor, de esas considoraoiones,
yo voy :\ votar cont ra el proyecto de la
Comision; pero al mismo tiempo, estando
conforme con todas las autorizaciones que

contiene, menos una, con el fin de conciliar
mi voto con las necesidades del país, pido
á mis honorables cólegas apoyen en su lugar
la Minuta presentada en el Senado por el
Sr. Mármol, que en caso necesario sosten­
dré. (Apoyado).

Sr. Garcia-Sr. Presidente: despues de los
larguísirnos debates que han tenido lugar
en la Cámara de Senadores sobre esta cues­
tion, poco nuevo puede decirse, de una y
otra parte, sobre la materia, y pido perdón
á la Cámara si me encuentro en el caso
de repetir algunos de los argumentos allí
manifestados, porque tengo que contestar
á idénticas razones aducidas allí y aquí por
la oposicion. Tomaré del discurso del Sr.
Diputado que acaba de dejar la palabra, el
último tema de que se ha ocupado, para
manifestar que estoy completamente con­
forme con él. No soy, Sr. Presidente, ni seré
nunca de los que nícrnen :lo Buenos Aires
el derecho de rechazar de su seno 1:1 Capital
de la República. Pienso y he pensado sir-m­
pre que Buenos Aires ticn]e] el derecho de
rechazar hasta la Constitucion, de hacerse
independiente, de exigir precauciones y pri­
vilegios para ir á la union, porque ha con­
quistado ese derecho, no solo por 10:-: pactos,
sino desde la revolución de Setiembre, por­
que lo ha conquistado en los diez años en
que ha sido el baluarte de la República
Argentina, cuando ha derramado 1:1 sangre
de sus hijos en los campos de Ccpc.lu ~. 11:1
triunfado con ¡rloria en los de Pavon. P<'1"O
al lado del derecho que nadie puede de
buena fé desconocer á Buenos Aires, tum­
bien están los deberes que tiene de contrihuir
á la inmediata organizucion de la República,
del modo mas eficaz. Por lo mismo que ha
sido el agente único y todo poderoso quC'
ha derrumbado el órdcn ó ol dr-sórdcn d<'
cosas que exist ia en la antigua Confedera­
cion Argentina, tiene el deber de poner sin
limite, todos sus recursos :i disposicion de la
obra de la rcconstruccion Xucionnl,

El señor Diputado que oncnbcz.i la opo­
sicion ha sentado una proposicion

Sr. Tejedor-La encabezo sin duda por
haber hablado primero.

Sr. Garcia-Por esa 6 por ot ra razon ; pero
le haré el gusto y diré que el señor Diputado
que ha hablado el primero de los de la opo­
sicion ha sentado ante todo una proposicion.
El dice: no rechaznriumos la reunión dC'1
Congreso en Buenos Aires, si no fuera ese
el primer paso para la Capitulizacion de su
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territorio: nada importaria que el Congreso
viniera aquí á reunirse; pero reunido una
vez aquí, es una cosa decidida que Buenos
Aires será la Capital de la República Argen­
tina. Ha sentado esta proposicion el señor
Diputado de una manera absoluta y lásti­
ma es que se haya olvidado de probarla,
porque despues de sentada, sin hacer un solo
argumento, sin aducir una sola razon en su
apoyo, ha entrado á demostrar los inconve­
nientes 6 las razones, por las cuales Buenos
Aires no puede ni debe en su opinion ser la
Capital de la República.

Pero yo, señor Presidente, como los otros
señores Diputados que sostenemos el pro­
yecto venido del Senado no podemos reco­
nocer que el hecho de reunirse el Congreso
aquí sea una razon bastante para que se
capitalice la provincia ni la ciudad de Bue­
nos Aires. La mayor parte de los señores
Diputados que han asistido á las sesiones del
Senado, han oido demostrar allí esta verdad,
hasta el cansancio, y se han convencido de
que el hecho de reunirse aquí el Congreso
no vá á derrocar ni la existencia de las
Cámaras Provinciales, ni la del Ejecutivo
Provincial, los cuales, llegado el caso, y
luego de dictada la ley de la Capital, pueden
resistirse á la cesion del territorio, apoyán­
dose en ('1 artículo 3° de la Constitucion
jurada, si lo creyesen así conveniente á los
intereses particulares de la Provincia y á los
generales de la Nación.

Se ha dicho y demostrado esto hasta el
cansancio en esta Cámara de Senadores,
aduciendo el ejemplo de lo que habia suce­
dido en los Estados Unidos de Norte Amé­
rica donde no solamente antes de dictarse
la ley de capital sino aun des pues, permane­
ció sin embargo el Congreso y el Ejecutivo
Nacional por diez años fuera de la ciudad,
que estaba destinado á ser el asiento de las
autoridades Nacionales. ¿A qué repetir,
pues, lo que tanto se ha dicho?

Faltando, asi esta base indispensable,
necesaria al discurso del señor Diputado
que me ha precedido en la palabra, falta
tambien todo el apoyo á las razones que
en seguida ha manifestado, demostrando
los inconvenientes que hay para que Buenos
Aires sea la Capital, y podría escusarrne de
entrar á contestarlas.

Pero, señor Presidente, como se ha dicho
tambien en el Senado, la cuestion de capi­
talizacion, la mas importante que puede
discutirse en el país, y que ha de venir muy

pronto á la resolucion de las Cámaras de
Buenos Aires, es oportuno y conveniente
que se debata desde ya. No temo, por lo
tanto, acompañar al señor Diputado en el
exárnen de las razones que ha emitido para
demostrar que Buenos Aires no debe ser
capital permanente ni provisoria de la Repú­
blica. Yo le diré á mi vez, que si no ha
habido nunca una Nacion Argentina, cons­
tituida de una manera formal, estable y
con libertad, es porque Buenos Aires no ha
sido nunca la Capital verdadera de la Re­
pública Argentina, porque nunca Buenos
Aires ha puesto todos sus recursos, toda su
fuerza, toda su riqueza al servicio de la Na­
cion. El asiento de la Capital en Buenos Ai­
res es la base sobre que tiene [que] reposar
el órden y la libertad; fuera de esa base no
puede existir la República y la tiranía ó la
anarquía, corno se ha dicho muy bien, son
las consecuencias inevitables de otro órden
de cosas. Hay una verdad innegable y es
que en Buenos Aires es donde está la fuerza,
donde está el poder; es en Buenos Aires
donde están los recursos, donde hay tam­
bien mayor suma de ilustracion.

<Se crean dos Gobiernos, se dice, dentro
de un mismo país; dos gobiernos que", no
por la voluntad de las personas, sino por
la fuerza de los hechos, han de chocarse
bíen pronto; y de ese choque no puede
resultar sino la anarquía que traerá inme­
diatamente el desórden universal.>

El señor Diputado ha citado la historia
del país desde el año 10; ha demostrado que
Buenos Aires ha pretendido ser algunas
veces la Capital pero sin poderlo conseguir,
y ha dicho ent6nces Buenos Aires no ha
sido la Capital histórica de la República
Argentina.

Feliz la República Argentina, señor Pre­
sidente, si Buenos Aires hubiera podido ser
alguna vez la verdadera capital de la Repú­
blica; que el P. E. N. hubiera podido dis­
poner de toda esta suma de poder, de resis­
tencia, de influencia .v de opinión que repre­
senta Buenos Aires para protejer las insti­
tuciones y la libertad!

Pasando á otro argumento, el señor Dipu­
tado dijo: e Buenos Aires no obedecía al Con­
greso de 1860, porque el Congreso estaba
en territorio de los enemigos. Por idénticas
razones, Urquizu, Derqui, desobcdecerian
al Congreso del año 62 residente en Buenos
Aires, y que esto nos traerla la guerra en
una época muy cercana .>
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Es estraüo, señor, que el Diputado que
pocos momentos antes manifestaba bien
clarnmcnte sus pesares porque no se había
hecho uso de otros medios para arrojar á
Urquiza de Entre-Ríos, manifieste ahora
tantos temores, apcsar de la debilidad que
le atribuía, de que pueda volver á encenderse
la guerra en el territorio de la República.
Yo no la temo, señor: si Urquiza desobede­
ciese al Congreso del año 62, reunido en
Buenos Aires, si se declarase en rebeldía,
y entonces el Congreso ordenara que se le
hiciera la guerra, Buenos Aires, señor, esta
vez como en ot ras iria á hacérsela, levan­
tando bien alto la bandera de la justicia
y del derecho, siendo apoyado en esta gue­
rra, romo lo ha sido en otras, por las doce
Provincias, sus hermanas.

El señor Diputado ha examinado los dos
casos en que Buenos Aires puede ser la
Capital de la República: ó dividiendo su
territorio, dice, idea que será rechazada por
la mayoría de los partidos, ó fcderalizando
todo el territorio; y para demostrar los
inconvenientes de semejante idea, ha citado
las opiniones vertidas en el seno de la Con­
vencion, por el convencional l\Iitre.

No me toca á mi, señor, entrar :i defender
las ideas que pudiera tener entonces el con­
vencional Mitre; no es á mi (l quien com­
pete demostrar si hay ó no contradiccion
entre las ideas del convencionall\litre y las
del Gobernador Mitre: pero cuando se
habla de la Convencion, señor, yo recuerdo
con orgullo los actos de esa Convencion y
las circunstancias en que se encontró. No
se puede tomar los actos de una corpora­
cion, como la Convencion Provincial de
Buenos Aires, aisladamente, sin tomar en
cuenta la época en que esa resolucion se
dió, y el modo como <'1 país estaba gober­
nado. En esas circunstancias, todos los se­
ñores Diputados lo saben muy bien; despues
de Cepeda, Buenos Aires no entraba volun­
tariamente á la Union Nacional, entraba
por la fuerza de las cosas; entraba porque
había salvado sus derechos por el esfuerzo
de sus armas, y debía ir, no como vencida,
sino mediante algunas condiciones. Pero el
Gobierno Nacional, ya organizado, la Corte
de Justicia, todos los poderes organizados
ya de antemano, todo el personal de esos
poderes, era compuesto de los hombres que
durante ocho años habían estado en lucha
abierta contra sus hombres contra sus ins­
tituciones. Pues bien, dadas estas bases

¡,cómo se habria querido por un solo mo­
mento ponerse bajo la dependencia del
Gobierno Nacional, )' ent regarle Buenos
Aires toda su fuerza, todo su poder, toda
su riqueza para que se sirviese de ella Don
Justo José de Urquiza , ó quien sabe quien
para esclavizar á Buenos Aires? No, señor...
y manifestaré aquí de paso ya que se ha
hablado ó se ha querido citar textos y la
opinion de los hombres públicos, manifes­
taré de paso que en esos momentos habia
muchos hombres públicos que querian que
Buenos Aires aceptase la Const it ucion Na­
cional, sin reserva, sin reformas, aceptando
por tanto la Capital en Buenos Aires con
la division de su territorio: y quc ha sido
la voluntad dc 35 convencionales que lu­
chando con todas las influencias, pudieron
conseguir que se reformase la Constitucion:
que se consignasen esas garantlas que tanto
se alegan ahora por los que rechazan la
Capital en Buenos Aires.

Se dice, señor, que trayendo uqur-llus au­
toridades á Buenos Aires, y Icdcrnlizando
su territorio, Buenos Aires seria una cubczn
monstruosa para la República; que esto
seria despojar á los habitantes de Buenos
Aires de su fuerza, que sería colocar :í las
Provincias en desigualdad de condiciones
con Buenos Aires que pesaría mas que todas
en la balanza.

Señor: indudablemente que algun incon­
veniente ha de resultar del pensumir-nt o de
federalizar toda la Provincia, y acaso si
hubiera de crearse una nacion por primera
vez, podría adoptarse una Constitucion mas
perfecta, una organizacion de poderes que
respondiese mejor á las exijcncins de la
justicia y del derecho; pero oso es efecto
de las cosas que no vienen de nosot ros: son
efectos del mal sistema empleado en la
República; son efecto de nuestras luchas
civiles, á consecuencia de las cuales han
venido á hacerse, de territorios inhabitados,
Provincias independientes, que no lo serian
en ningun régimen Iederal. Pero dejando
las cosas como están (,c6mo se puede con­
seguir un Gobierno fuerte, un Gobierno
estable, si este Gobierno no tiene su resi­
dencia en Buenos Aires, si no tiene al menos
todos los recursos y el poder de Buenos
Aires para dominar esos malos elementos
heterogeneos, que se encuentran disemina­
dos por toda la República. que como ha
dicho muy bien un señor Diputado, solo
puede ponerles freno una numo fuerte y
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poderosa? Pues bien; una vez que están
hasta cierto punto dominados, ya no seria
dificil dominar los malos elementos espa­
ciados en toda la República contando con
el poder de una ciudad grande é ilustrada
como es Buenos Aires.

No sea la Capital en Buenos Aires, se
dice, sea en el Rosario, en el Paraná 6 en
Santa Fé. Pero es que se le priva al Gobier­
no Nacional del concurso de todos los hom­
bres de Buenos Aires y del poder de Buenos
Aires, mientras que organizado en Buenos
Aires un Gobierno fuerte y poderoso, podrá
hacer la felicidad de la República sin chocar
con el Gobierno provincial, ni dar por resul­
tado la disolucion de la nacion como se ha
dicho, porque Buenos Aires siempre ha de
conservar su independencia, si es que tal
independencia no es una utopia irrealizable:

Por esta razon, señor Presidente, yo, que
siendo porteño soy tarnbíen argentino, qui­
siera que Buenos Aires fuera la cabeza de
la nacion porque deseo una nacion grande,
culta, poderosa, como únicamente la puedo
concebir siendo Buenos Aires su cabeza. No
soy de los que temen que el Congreso venga
á reunirse á Buenos Aires, soy de los que
quieren que el Congreso venga á Buenos
Aires, porque creo que ese Congreso nece­
sita conocer la opinion pública de Buenos
Aires á fin de que se ilustre de las necesidades
de todo el pafs [sic: i] y conozca los sacrificios
que por tantos arios ha hecho Buenos Aires
para conseguir la union nacional. Entonces
el Congreso dictará la resolucion Que estime
conveniente.

Señor Presidente: como se ha hablado
tanta, fuera " dentro de la Cámara de esta
cuestion, se ha llegado hasta decir mas de
una vez que Buenos Aires, no debe ser
capital de la República, porque, aunque
fuera conveniente, la opinion pública lo
rechaza. Yo no "ca, señor Presidente, que
exista semejante opinion pública; y si exis­
tiera, no sería tampoco una razon bastante
para que yo votase contra mi conciencia:
la opinion del pueblo no es mas que la
opinion de muchos hombres aislados, mul­
tiplicados por una cifra incalculable; y así
corno puede equivocarse un hombre, pueden
equivocarse también todos reunidos. Los
Representantes dei pueblo no tienen mas
que un juez, y ese juez no es la opinion del
pueblo, es su conciencia ilust rada por su
razono Pero si es cierto, señor, que la opinion
del pueblo de Buenos Aires es contraria á

la idea de la capitalizacion de su territorio,
esta es una razón mas para que los Senado­
res que se resisten á la idea, se empeñasen
en que viniera aquí el Congreso, para que
estudiara la opinion del pueblo, para que
pudiera convencerse por sí mismo de los
obstáculos y los inconvenientes que hubiere
para exijir á Buenos Aires la capitalizacion
de su territorio. Ent6nces esos hombres, esos
Diputados al Congreso, conociendo de cerca
los inconvenientes de esa idea, renuncia­
rian á ella.

Es por estas razones, señor Presidente,
que yo he de votar por el proyecto de la
Comisíon.

Sr. Avellaneda-El señor Diputado Teje­
dor, señor Presidente, ha principiado su dis­
curso diciendo que no era poeta, sin embargo
ha procedido como un poeta, haciendo de
una yerba un mundo, y del mundo nada.
Su discurso tan severo en las formas ha sido
en fondo un cuento de las Mil y una noches.
Así es que con razon puedo revindicar para
él este altísimo honor de la imaginaeion y
de la poesía que tan injustamente me hace.
De una yerba ha hecho un mundo el señor
Diputado, porque del pequeño punto del
proyecto de la Comision que se ha puesto
en discusion, sobre la reunion provisoria del
Congreso, él ha formado este mundo de la
Capital, recorriendo sus vastos horizontes y
abriendo paso para sondear grandes proble­
mas que han mantenido suspensa en los
abismos en que iba á sumergirse, á la Repú­
blica Argentina. Mientras tanto, el señor
Diputado, del mundo ha hecho nada; por­
que de esta historia argentina aclamando
con todas sus voces con todas sus manifes­
taciones, con sus épocas de libertad y con
sus tiranías, que la vida de la República
siempre fué la vida de Buenos Aires derra­
mándose sobre los demás pueblos, el señor
Diputado no encuentra sin embargo nada
que deducir en favor de esa ley constante
de nuestra historia que proclama á Buenos
Aires como cabeza y eorazon de la Hepú­
blica. Así el Diputado Tejedor se ha com­
placido en crear yen destruir, con la fanta­
sía del poeta. Pienso que el señor Diputado
que me ha precedido, ha contestado á la
mayor parte de los argumentos del Dr.
Tejedor, y los abandono asi á su reputacion
victoriosa, á fin de dejar pronto la palabra
que el señor Ministro de Gobierno me recla­
ma. Por eso yo voy á.contraerme á un solo
punto del discurso del señor Diputado en
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el que he notado un error, cuya rectifica­
cion es muy sencilla. Ante todo, señor Pre­
sidente, diré que yo no me declaro solidario
de.la politica que ha declarado concluida la
guerra, cuando aun permanece en la Repú­
blica y en el poder nuestro mas tormi:lable
enemigo que mañana volverá á las armas,
cuando la hora oportuna suene, y la bandera
de la reaccion se levante.

El Gobierno tiene sus órganos en esta
Cámara que podrán defenderlo. No acepto
por mi parte, lo que así condeno. Paso de
esta manera á rectificar la profunda equi­
vocacion en que ha incurrido el señor Dipu­
tado Tejedor. El nos ha dicho: puesto que
acatamos la Constit.ucion federal sancionada
para los pueblos en Santa-Fé, fijémonos en
que esa Constitueion designa como capital
provisoria de la República á la Provincia
de Entre-Ríos. Esto es falso, señor Presi­
dente.

Yo, como todos, he recorrido muchas
veces la Constitucion de Santa Fé, y ruego
al señor Diputado que la vuelva á examinar.

Sr. Tejedor-~o ha recorrido sino la edi­
clan de Buenos Aires, si hubiera recorrido
la edicion del ario .')3, que lleva anexa la
elcccion del punto ..

Sr. Avellaneda-Permltame el seriar Dipu­
tado que quiere eludir con un ardid la difi­
cultad. ¿Cuál es la Constitucion que rijo
actualmente en la República Argentina?
;,Cuál es la Constitucion que Buenos Aires
ha jurado? ¿,Es acaso la que se proclamó en
Santa-Fé el año 5:l? No, seriar, apelo á la
memoria pública. Esa Constitución, tras
del pacto de Noviembre fué traída :í. la
Convencion de Buenos Aires. Aqui se intro­
dujeron en ella reformas radicales y profun­
das, y los Diputados de Buenos Aires las
llevaron á la Convencion de Santa-Fé, don­
de la opinion pública desencadenándose con
la fuerza del torrente, hizo que fueran ellas
proclamadas por amigos y enemigos; pre­
sentándolas luego á. los pueblos como la
mejor garantía de sus dereehos. As! la pro­
vincia de Buenos Aires solo juró esa Const i­
tucion despucs de haber introducido en ella
con las reformas, la obra de su inteligencia
y el sello de su voluntad, quedando de esta
manera establecida la nueva base de union
que debiu en adelante presidir Íl la vida del
pueblo argentino. La Constitucion de 1853
ha. desaparecido para 111 República como
uno de tantos proyectos de organizacion
malograda. Solo tenemos la de 1860, y no

hay en ella concerniente á la Capital, mas
que un solo articulo, el articulo :lo, que
hablando de las autoridades nacionales, dice:
«las autoridades nacionales residirán en la
Capital, y esa Capital será determinada por
el Congreso' pero no fijó Capital ninguna.
No puede por lo tanto hacerse argumento
con la Constitucion.

Sr. Beccar-e-Hay dos leyes oficiales que
la determinan.

Sr. Albarellos--Esas son delegaciones es­
peciales que se han hecho.

Sr. Tejedor-La ley de capitalizacion fué
acompañada con la Constitucion á la Logis­
latura de Buenos Aires, y fué aceptada.
Consta de ocho artículos.

Sr. Avellaneda-Sabemos todo eso, señor.
Sr. Tejedor-El señor Diputado lo sabe,

pero puede ser que otros no lo sepan.
Sr. Avellaneda-Bien: ahora vo le estov

contestando al señor Diputado,'y rlespucs,
cuando el señor Diputado me replique, am­
pliará sus ideas.

Sr. Tejedor--EI Sr. miembro informunte
no puede tomar la palabra cuantas voces
quiera, y tampoco yo 11' consentiré que hable
otra vez despucs de esta.

Sr. Avellaneda-Corno quiera. Dccia que
el articulo :lo ni ningun articulo de la Cons­
titucion determina la Capital pcrmuncnto
ni la Capital provisorin de la República: solo
consigna el principio de que es at riburion del
Congreso el establecerla. Despues de la san­
cion de la Constitucíon. no ha habido toda­
vía un Congreso que representando verdu­
deraruente al pueblo nrgent ino, haya podido
usar de las atribuciones que le ncuerdn o]
art , :lo. Pero dije lo que sucedió dcspues
de haberse iniciado la guerra.

Cuando Buenos Aires desconocin por el
rechazo de su Diputados lu legitimidad del
Congreso, se presentó entonces en él un
proyecto determinando la Capital, proyecto
que fue aprobado en la Ciimarn de Sr-nudo­
res y rechazado en ln de Diputados, pro­
yecto por lo tanto miufrago, y que no puede
servir de argumento en Iavor de la idea del
señor Diputado. Adornas, señor, debo refe­
rirme á otros antecedentes públicos, consig­
nados en los documentos que la prensa ha
publicado y ClU(' todos conocen . Apenus las
autoridades nacionales de la Confcdcrncion
caducaron por la fuerz« de las armas de Bur­
nos Aires, la Provincia ds [sic: el Entre Rios
que les habia prestado su Capital para que
les sirviese de asiento, al verlas desaparecer
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en su naufragio en que vinieron á perderse
con todo el sistema politico que represen­
taban, entonces dijo: -Puesto que han
concluido las autoridades de la Nacion á
quienes había cedido mi territorio: reasumo
la soberanía que sobre él tengo.>

Sr. Beccar-Entonces el mismo General
:\litre contestó al General Urquiza que no
tenia derecho alguno para legislar sobre
Entre Ríos, porque era capital de la Repú­
blica Argentina: y el General Francia, nom­
brado Jefe Político, se puso á hacer las
elecciones de diputados, porque sostuvo que
('1 territorio de Paraná, no pertenecía á la
provincia dí' Entre Ríos, sino :í la nacion.

Sr. Avellaneda-No soy editor responsa­
ble de las opiniones del General Mitre, y yo
sostengo que la provincia de Entre Ríos
tenia facultad perfecta para decir: reasumo
de nuevo mi soberanía sobre un territorio
que solo cedi momentáneamente. Los mis­
mos señores diputados que hacen oposicion
al proyecto, vienen invocando esos derechos
provinciales, ~' es muy triste que no los
encontremos cuando vamos á buscarlos so­
bre su terreno.

Sr. Tejedor - Si estuviesen en Buenos
Aires, más quizá le conferíríamos, pero es­
tán en malas manos.

Sr. Ministro de Gobierno-Con mucha jus­
ticia se ha observado que el señor Diputado
que hace oposicion al proyecto que se dis­
cutió, ha basado toda su argumentación en
el supuesto que no se ha tomado ni siquiera
el trabajo de probar de que se quiere traer
el Congreso provisoriamente á Buenos Ai­
res, porque el Gobierno tiene el pensamiento
de traer á Buenos Aires la capital de la
República. Seamos francos, ha dicho el
señor Diputado; y como si la franqueza
fuese un argumento invencible, ó como si
la franqueza del señor Diputado no fuera
tan buena como la de cualquiera otro, ha
creido que ella le bastaba. Y dando por
supuesto que el Gobierno tiene la intencion
de hacer á Buenos Aires la capital de la
República, porque á él se le ha ocurrido
tener la franqueza de suponerlo, se ha limi­
tado :í pretender demostrar los inconvenien­
tes de hacer á Buenos Aires la capital de la
República.

Yo tambien seré franco, señor, y creo que
la Cámara no tiene motivo para no dar el
mismo valor á mi franqueza que á la del
serior Diputado. Repetiré lo que dijo mi
honorable colega el señor Ministro de Ha-

cienda en la Cámara de Senadores: ('1 Go­
bierno no tiene idea alguna preconcebida,
no tiene idea alguna fija sobre esta gra visi­
ma cuestion de la capital de la República,
ni se atrevería :í aventurar idea alguna á su
respecto; dejará que la opinion se ilustre
y que el Congreso resuelva lo que crea más
conveniente á los intereses de la República;
dejará tambien que las Cámaras de Buenos
Aires resuelvan lo que crean más convenien­
te á los intereses de Buenos Aires.

Se ve, pues, por lo Que dejo dicho, que
toda la argurnentacion del señor Diputado
no tiene base alguna. No es este el momento
ni la oportunidad de tratar la gran cuestion
de la capital, que ha de llegar á su tiempo.
Ni como miembro del Gobierno, ni como
individuo particular, me atreveria á aven­
turar una opinion sobre ella. Y esta misma
abstencion de los miembros del Gobierno
será, lo espero, un motivo más para que la
Cámara se persuada de que el Gobierno
procede con sinceridad y sin reservas que
no tuviera la franqueza de manifestar. El
Gobierno quiere que la opinion del pueblo
se pronuncie libremente, y cualquiera que
ella sea, se hará un deber ele respetarla.

No puedo, sin embargo, dejar sin contes­
tacion algunas observaciones que ha hecho
el señor Diputado á quien contesto. r.l nos
ha recordado cómo la República del Para­
guay se separó de la República, c6mo el
Estado Oriental se separó tambien, c6mo
otras provincias se separaron, c6mo hemos
vivido envueltos por medio siglo en luchas
fratricidas, y todo esto, dijo, es debido
únicamente á qua [.,ic: e) Buenos Aires ha
querido ser la capital.

Permttasernc decir que semejante apre­
ciacion es inconcebible en un señor Dipu­
tado que conoce tan bien los antecedentes
históricos de nuestro país. Si la República
ha presenciado y sostenido la lucha que ha
desgarrado su seno por eincuenta años, no
es porque Buenos Aires haya querido ser la
capital. Si el antiguo Vi[r)reinato ha perdido
algunas de las más importantes provincias
que lo componian, no es tampoco porque
Buenos Aires haya querido ser la capital,
n6, señor. La República de Bolivia, la del
Perú, la de Chile, la del Ecuador, todas
encontraron una capital tradicional; y apc­
sar de que para todas ellas estaba resuelta
esta gravíslrna cuestion, todas ellas se han
visto envueltas en las mismas luchas que
nosotros. Si Buenos Aires ha presenciado
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el triste espectáculo á que venimos asis­
tiendo desde cincuenta años, no es porque
Buenos Aires haya querido ser la capital;
es porque Buenos Aires, como todas las
repúblicas hispano-americanas, no estaban
preparadas para el régimen de la libertad
y para la vida propia; es poroue les faltaba
esa educacion práctica de la raza sajona
que ha habilitado tí nuestros hermanos del
Norte para formar la nación que hoyes la
admíraeion del mundo. Educadas las anti­
guas colonias españolas bajo el régimen del
exclusivismo y de la inquisicion, estaban al
emanciparse mejor preparadas para el des­
potismo que para el régimen de la libertad
y del gobierno propio.

Perrnítame ahora el señor Diputado que
le observe que con más verdad podria sos­
tenerse que la influencia de Buenos Aires
cuando ha estado al frente de la naeion
como capital de hecho ó de derecho, ha
sido benéfica y salvadora, y nó perniciosa
como él ha pretendido.

Durante la grande lucha de nuestra inde­
pendencia, Buenos Aires estuvo al frente
de la nacion, y á sus esfuerzos, á su energía,
á los poderosos elementos que puso al ser­
vicio de la causa comun, á su iniciativa, en
una palabra, fueron debidos los triunfos que
conquistaron la independencia de cuatro
repúblicas.

A la disolucion de las autoridades naciona­
les que tuvieron su asiento en Buenos Aires,
sucedió un periodo funesto de anarquía que
solo terminó con la instalacion en el mismo
Buenos Aires de la autoridad nacional el
año 1824. Vimos entonces á la República
con Buenos Aires á la cabeza luchar victo­
riosa contra el poderoso imperio del Brasil.
y si fuera necesario aducir un ejemplo más
de que no son las pretensiones de Buenos
Aires á ser la capital, el origen de nuestros
desaciertos y nuestras calamidades, bastaria
recordar el periodo del Gobierno del Paraná
que terminó en Pavono Léjos estaba enton­
ces ese Gobierno de esa influencia de Bue­
nos Aires, que el señor Diputado ha encon­
trado tan perniciosa; y sin embargo, dificil
seria concebir una administración más fu­
nesta, más inmoral, más perjudicial. Con
mucha más facilidad y más exactitud po­
drin, pues, señor Presidente, sostenerse la
proposicion contraria á. la que ha sentado
el señor Diputado. En las grandes épocas
de nuestra historia, Buenos Aires aparece
á la cabeza de la República. Por el contra-

rio, no hemos tenido sino desgracias y de­
sastres que lamentar cuando Buenos Aires
no ha ocupado el lugar tí que por las
tradiciones y la naturaleza parece desti­
nada.

Dejando así contestados los recuerdos de
nuestra historia que adujo el señor Dipu­
tado, voy ahora, señor, á traer la cuestion
al terreno práctico, del Que no hemos debido
salir. Los señores diputados que están en
oposicion al proyecto han debido reducir
la cuestion á lo siguiente: ¿qué importa dar
al Gobierno una autorízucion para que de­
signe el lugar de la reunion del Congreso?
Nada más. No han debido entrar á discurrir
sobre lo que importaría dar ostn autoriza­
cion al General Mitre, considerándolo como
Presidente y Gobernador al mismo tiempo,
ni ménos á suponer como lo han hecho,
que tiene él In intcncion do traer provisorio­
n-ente el Congreso :í. Buenos Aires. Han
debido demostrar únicamente los inconvo­
nientes que habría en t raerlo para poner
en todo caso una limitucion :í su respecto
en la ley. Yo voy á procurar demostrar
bajo esta hipótesis que no habría inconvo­
niente de ningún género en traer el Congreso
á Buenos Aires, y que habrin, por el con­
trario, suma inconveniencia en poner en la
ley la Iimitacion que se propone.

Mucho se discutió esta misma cuest ion
en el Senado: mucho se dijo en pró y en
contra del proyecto en discusion. Creo, sin
embargo, que los argumentos que hacian
los que lo combatiun, pueden reducirse á
cuatro, que voy :í permitirme examinar,
porque creo que serán los mismos que en
esta Cámara so harán valer.

Dijo un señor senador que tcmia la grn­
titud de las provincias; que temia que no
tuvieran ellas hoy bastante libertud de nc­
cion ; que temia ;\ue por gratitud eligieran
á Buenos Aires y se arrepintieran despucs
de la eleccion.

Señor: la gratitud es ('1 sentimiento más
generoso del corazón humano, y no es fácil
concebir que pueda conducir :i nada que
no fuera justo y bueno. ¿,Y de cuándo acá,
señor Presidente, la gratitud hacia el pueblo
de Buenos Aires ha influido ó pesado sobre
el ánimo de los pueblos'? La libertad de
cuatro repúblicas ha sido el resultado de los
esfuerzos de los hijos de esta tierra, cuyos
huesos están aún dispersos en la extensión
de dos mil leguas, y ¿.cu:\ndo Buenos Aires
ha exigido gratitud :1 nadie?
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Buenos Aires, señor, hace y debe hacer
los beneficios como los hacen todos los
hombres de corazon: para olvidarlos. No
temamos, n6, la gratitud; no temamos que
ella arrastre :í las provincias á hacer nada
que no sea bueno, Lo que podemos temer
es que puedan llegar á maldecimos.

Hemos derribado el Gobierno que tenían:
!!obierno malo, pésimo, infame ciertamente;
pero que era al fin un gobierno que manto­
nia en las Provincias cierto 6rden v cierta
ndrninistracion. Si despues de la di~olucion
de ese gobierno no llegase á establecerse
ningún otro en su lugar, roto ese vínculo
que, aunque malo, unia á las provincias­
(.no seria de temerse que viniera la anarquía
mas espantosa, que se despedazaran los
pueblos entre si?

Estamos, señor, á la mitad de la obra.
Hemos derribado al Gobierno que hacia el
escarnio y la infelicidad de la patria Argen­
t ina : pero nada habremos hecho si no sabe­
mos constituir la República bajo el régimen
do la ley, y no hemos de llegar por cierto
á este resultado, por las limitaciones y las
desconfianzas. sembrando el camino de difi­
cult udcs, Solo des pues de organizadas las
autoridades nacionales, el respeto á la ley,
la libertad, la igualdad sean una realidad
para todos, solo entónces tendremos derecho
á exijir algun reconocimiento de los pueblos
redimidos de la arbitrariedad y el caudillaje.
Estamos como he dicho á la mitad del ca­
mino, y no convendría detenernos en meras
cuestiones de formas y por exajerados temo­
res. y por otra parte,--si la gratitud pudiera
inspirar al Congreso una resolución poco
meditada, <.noobraría por ventura ese senti­
miento en el ánimo del Congreso, ya sea
que se reuna en Buenos Aires, ya en cual­
quiera otra parte? ¿Cesará acaso la gratitud
que los sacrificios de Buenos Aires en pró
de los pueblos haya podido inspirarles, por­
que el Congreso se reuna fuera de esta
ciudad'?

Se dijo tambien, señor, que traido aquí
el Congreso, sería todo 10 que se quisiera,
menos independiente; que estaría bajo la
influencia de la opinion de Buenos Aires,
y que no podría obrar libremente. Yo siento.
señor, que el señor Senador que avanzó
semejante proposición no me oiga.

Cuando las Provincias han contado entre
sus hijos, hombres como el Dr. Aberastain,
mártir de la libertad, como el General Paz,
como Modestino Pizarro, mártires del deber.

Cuando actualmente cuentan con hombres
como el Dr. Velez, como el Dr. Rawson,
como el Coronel Paz y tantos otros, no hay
razon para suponer que el Congreso en que
tales hombres las representen, no sea tan
independiente en Buenos Aires, como 10
seria en cualquier otra parte.

Se dijo también, señor, que si no había
intención de traer el Congreso en Buenos
Aires ¡.por qué se traía? ¿para qué tenga
que salir después? ¿No es mejor que no
venga, si no ha de ser Buenos Aires capital?

Si este argumento algo probaría, probaria
tanto que de e\1o resultaria que el Congreso
no pudiera reunirse en ninguna parte.

En efecto. Si el hecho de reunir el Con­
greso en alguna parte importa resolver la
cuestion de la capital, 6 prejuzgarla, el
argumento que hoy se hace con respecto á
Buenos Aires, podria hacerse con igual
derecho con respecto al Rosario, por ejem­
plo, ó cualquier otro punto. Si se tratara
de reunir el Congreso en el Rosario, del
mismo modo podria decirse: si no ha de ser
el Rosario la Capital ¿,por qué no se elige
otro punto para que se reunn el Congreso?
¿.No será un desaire, no será inconveniente
que despues de reunido tenga que trasla­
darse á otra parte? Lo que digo del Rosario,
podría decirse de cualquier otro punto, y
de esta manera resultaría que no había
punto alguno en el territorio Argentino
donde el Congreso pudiera reunirse.

Yo no veo, señor, por otra parte, incon­
veniente de ningún género, ni agravio, ni
desaire en que, si el Congreso se reuniera
en Buenos Aires, se decidiera des pues que
fuera la Capital cualquier otro punto. Aun
suponiendo que el Congreso decidiera que
fuera Buenos Aires la Capital, 10que nadie
puede saber; aun suponiendo que dado este
caso, Buenos Aires resistiera, no habría en
ello, señor, agravio alguno,

Buenos Aires usaria, al resistir ser la
Capital, de un derecho Que la Constitucion
1(' ha dado. y es bien sabido que el que usa
de su derecho á nadie agravia ni á nadie
ofende. La ofensa, señor Presidente, estaría
en cerrar desde ahora al Congreso las puer­
tas de Buenos Aires, porque ello en cierto
modo equivaldria á darle con las puertas
en la cara.

La última razon que han aducido los que
han hecho oposicion al proyecto en discu­
sion, no tiene mas fundamento que la con­
fusíon que se hace entre Capital y residencia.
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Se dice que si el Congreso viene á Buenos
Aires, Buenos Aires de hecho vendria á ser
Capital de la República.

Sensible es, señor, tener que rebatir argu­
mentos de este género, ¡,Cómo es posible
confundir la mera residencia del Congreso
con la Capital permanente? Sensible es tener
que recordar hasta las definiciones de las
cosas.

Nadie ignora, señor, que por Capital se
entiende el asiento de las autoridades nacio­
nales con jurisdiccion en el territorio que
se le hubiese asignado, No basta la simple
residencia de las autoridades nacionales para
constituir la Capital del lugar donde residen.
Es necesario que sobre él ejerzan jurisdic­
eion, y bien pudiera suceder que por algun
accidente las autoridades nacionales residie­
ran en un punto sin que fuera él la Capital,
y sin que dejara de serlo aquel en que ejer­
cieran jurisdicción. y en que, por la ley 6
la costumbre ejercieran jurisdiccion.

El hecho de reunirse provisoriamente el
Congreso en Buenos Aires, ninguna juris­
diccion daría á las autoridades nacionales
en su territorio que continuaría esclusíva­
mente regido por el Gobierno de la Provin­
cia.

El Congreso reunido en Buenos Aires no
daría sino leyes generales, las mismas que
podria dictar desde el Rosario; leyes que
comprendiesen :i todas las provincias, pero
no leyes que en manera alguna invadiesen
las atribuciones que por la Constitución
corresponden á cada Provincia en su adrni­
nistracion interna.

No hay, pues, razon porque alarmarse
de que el Congreso pudiera reunirse en Bue­
no!' Aires, no hay razon porque confundir
cosas tan distintas como son Capital y resi­
dencia.

Creo, señor, que he desvanecido todas las
objeciones que se han hecho al provecto
por parte de los Senadores do la oposicion.
Voy ahora á manifestar IlIUY ligeramente
los inconvenientes que resultarían de poner
la limitacion que se propone.

Dije en la otra Cámara, cuando un señor
Senador que combntia C'I proyecto, decía,
que traer el Congreso provisoriamcnte á
Buenos Aires importaba fijar la Capital en
Buenos Aires, Que el hecho de decir, nega­
mos el territorio de Buenos Aires para que
se reúna el Congreso, importaba decidir la
cuestion de la Capital: que Buenos Aires
anticipándose á decir, no quiero la reunion

del Congreso en Buenos Aires, se anticipaba
á poner préviamente una limitacion al Con­
greso, cuando aun no se sabia si el Congreso
traía la intencion de decir, sea 6 no la
Capital Buenos Aires. Dije que de ese modo
se venia á resolver incidentalmente la cues­
tion mas capital, mas trascendental do la
República, como lo han reconocido todos
los Senadores de la oposicion ; la cuest ion
de la cual depende tal vez la suerte de estos
paises. ¿Y cómo nos anticipnmos á resolverla
desde ya, señor, por incidente?

Los señores Diputados que creen que
Buenos Aires tiene el derecho de decir:
desde ahora no quiero ser la Capital de la
República, pero ni aun la residencia provi­
soria del Congreso, deben comprender al
menos que no es esta la oportunidad de
rosolver una cuestion de tal naturaleza,
y aun suponiendo que fuera esta la oportu­
nidad, debía presentarse un proyecto en
forma, para que se repart íera y sr- estudiara
y no buscar una solucíon :í un asunto tan
grave por una especie de sorpresa. Pero digo
mas, señor, no reconoceria jurisdiccion :í
estas Cámaras para resolver semejante cuos­
tion, porque creo que los señores Diputados
no han sido elejidos por Jos pueblos para
ocuparse de ella.

Todos saben lo que representan estas
Cámaras: los derechos del pueblo para con­
tener los avances del caudillaje, para con­
servar la paz y la tranquilidad: la resistencia
á las invasiones del poder nacional, para las
libertades y lus instituciones de la Provincia,
y nada mas.

Yo preguntarla y quisiera que uluun señor
Diputado me respondiera: (,se sabe cuál
será la opinion de sus constituyentes sobre
esta gravísima cucst ion de la capilar? Si yo
tuviera el honor de tener un nsir-nto en esta
Cámara, señor, preferiría renunciar antes
que dar mi voto en una cuest ion semejante,
sin saber cuál era la voluntad do aquellos
que era llamado á representar, y cuyos
intereses mas trascendentales podría COI\1­

prometer.
No molestaré mas la atencion de la ('lí­

mara; creo haber mnnifcstudo que no hay
ningún inconveniente, ningun peligro en que
el Congreso SC' reuna provisoriamcnte en
Buenos Aires: creo haber hecho también
presente á la Cámara los gravisimos incon­
venientes que resultarian si se pusiera la
limitación que se pretende, y esto basta por
ahora.
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Sesion extraordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la provincia de Buenos Aires]
de 6 de Marzo de 1862 I

ayer al solicitarla, se levantara la sesion,
porque la habia pedido impulsado por cier­
tas palabras que acababan de vertirse, y
que reputaba desdorosas para la Cámara.
Pero despues, con mas calma, he reflexiona­
do que aquellas palabras solo han podido
lanzarse en el calor del debate, en el curso
de la improvisacion. Sin la esperanza por
mi parte de inducir á los señores Diputados
á reformar su juicio, porque, como tuvo la
complacencia de decirnos ayer el señor Mí­
nistro de Gobierno, el juicio estaba formado
con conciencia ....

Sr. Ministro de Gobiemo-Permítarne que
le interrumpa al señor Diputado para decir
que yo no he dicho tal cosa, ni he podido
decirla, porque yo no sé cual será el juicio
de la Cámara.

Sr. Salas-Creo que, no solo el señor
Ministro, sino algunos Diputados dijeron
que se hacia innecesaria la discusion, por­
que el juicio estaba formado despues de las
discusiones que habian tenido lugar en el
Senado, y apelo al recuerdo de la Cámara.
Pero señor, en esto no hay ofensa. Induda­
blemente que los señores Diputados que
hayan podido concurrir á las sesiones del
Senado, habrán podido formar su juicio
perfectamente cierto, seguro; pero no todos
habrán estado en ese caso.

Decia, pues, que sin pretender por mi
parte inducir á los señores Diputados á refor­
mar su juicio, y deseando tambien no ser
incluido en esa oposicion que se dice siste­
mada, y que yo creo que no existe, declaro
que no la conozco, y que no formo parte de
ella porque pugnaría con mi carácter; pero
que estoy acostumbrado á resistir tambien
las opiniones de la Cámara cuando así lo
he creido necesario para la felicidad del país,
la cual consultamos todos los que tenemos
el honor de ocupar aqul un asiento.

Asl es que sin ponerme en uno ni en otro
caso, yo voy á manifestar mi opiníon, de­
seando si, conseguir sostener y defender
con ella la independencia y la libertad de
estas Cámaras, pues que he considerado
siempre esas virtudes como esencialmente
necesarias para In.felicidad de un país repu­
blicano.

Mi opinion, señor Presidente, hoy, como
lo fué ante la Comisión del Senado á la cual
tuve el honor de ser llamado, y como ha
sido tarnbien en el seno de la Cornision de
esta Cámara, es rechazar el proyecto en la
parte que autoriza al gobernador de la
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En Buenos Aires, á 6 de
Marzo de 1862, reunidos
en su Sala de Sesiones los
señores Diputados (al már­
gen), el señor Presidente
proclamó abierta la sesion.

Leida el acta de la an­
terior, observó el señor-e­

Sr. Tejedor - Hay un
error en lo que dice el
acta. Yo no he opinado
porque la ciudad del Pa­
raná debe ser la Capital
de la República; he dicho
que en rigor la ciudad del
Paraná debia ser la Capi­
tal de la República.

Estoy lejos de pensar,
por mi parte, que debe ser
la ciudad del Paraná la
Capital de la República;
por el contrario, yo la es­
tablecerla en Santa-Fé, si
hubiese de decidir ese pun­
to. Asi es que con borrar
á su juicio como dice ahí,
y poniendo en rigor, como
yo dije, ya queda bien.

Hízosc la correccion pe­
dida, y el acta fué apro­

____ bada y firmada.
Sr. Presidente - Conti­

núa la discusión pendien­
te; el señor Salas tiene la
palabra.

Sr. Salas-Usaré de ella
por breves instantes, señor
Presidente, para manifes­
tar mi opinion á la Cá-
mara sobre el grave asun­

to que forma la órdcn del dia. Siento que

Sr. Presidente-Si á la Cámara le parece,
se levantará la sesion para continuar maña­
na á las dos.

Asl fué acordado, y se levantó la sesion
Ú las 5 de la tarde.
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Provincia para instalar el Congreso en el
lugar que él designe; que es en lo que no
estamos todos conformes, señor, y puede
ser que llegue la oportunidad de que pro­
ponga la supresion de muy pocas palabras
en el proyecto de la Comision, con lo que
se consultará quizá mejor la opinion y lau­
dables deseos de los Representantes del
pueblo.

Bien, señor Presidente: esta opinion que
en las reuniones de las comisiones del Sena­
do fué de una gran mayoría, pero que en
las de esta Cámara ha estado en minoría,
se basa en considerar que esa parte del pro­
yecto es contraria á la Constitucion Nacio­
nal; contraria á la política que Buenos Aires
ha prometido sostener y sostenia, y contra­
ria tambien á las conveniencias de Buenos
Aires particularmente.

Cuando llegó á mi noticia por primera
vez, señor, que se dudaba del lugar en que
debía instalarse provisoriamente el Congre­
so, creí que esta duda no podia provenir
del Gobierno: me parecia que era solo un
efecto de las imaginaciones exaltadas que
querian representar un peligro donde no lo
habla en realidad. Pero muy pronto, con­
curriendo á esas reuniones del Senado, tuve
ocasion de saber, á no dudarlo, por la aseve­
racíon de uno de los miembros de la Comí­
sion, que esa duda era fundada, porque tuve
ocasion de cerciorarme de que efectivamente
el Gobierno pensaba que el lugar en que
debia instalarse el Congreso, era precisa­
mente la ciudad de Buenos Aires.

Pero todavía no creí, señor, que este
pensamiento pudiera elevarse á la categoría
de una cucstion parlamentaria; me parecía
que esa Constitueion que le había servido
á Buenos Aires para salvarse y triunfar en
la injusta guerra á que se la había arras­
trado; que esa Const.itucion de la cual se
habia amparado Buenos Aires para decirle
á la nacion entera: voy á la guerra para
reorganizar constitucionalmente los poderes
públicos que hoy no existen; que esa Cons­
titucion, señor, no le permitía al gefe dudar
sobre el lugar en que debia reunirse el
Congreso. Para mi, señor, era una cosa
decidida constitucionalmente. Y si aluci­
nado el Gobierno con las autorizaciones
que le habian dado las demás provincias
lo ponía en duda y pretendía fijar la reunion
en Buenos Aires, era una pretension, señor,
que no dejaba de ser inconstitucional. Esa
autorización debi6 mirarla el Gobierno como

el acatamiento del vencido 6 del redimido,
al vencedor 6 al libertador, pero nunca
como la nlteracíon 6 la anulacion completa
de esa carta en virtud de la cual todas las
Provincias se creen unidas á Buenos Aires.

He considerado, pues, señor, que ese pro­
yecto es contrario á la Constitución, y lo
considero también contrario á la politica
constante del Gobierno de Buenos Aires.
Efectivamente: ¿cuál ha sido esa política,
señor, despues que Buenos Aires se ha de­
clarado parte integrante de la República?
Esa política ha sido el respeto mas completo,
llevado quizá hasta la exageracion, á las
dernas provincias, respeto fundado en esa
carta, en esa ley comun. Buenos Aires ha
dicho: voy á la guerra para repeler la inva­
sion injusta que se me trae. Ha triunfado,
y despues de triunfar ha dicho: trato de
reorganizar los poderes nacionales, con su­
jecion á esta Constitucion, respetándola has­
ta el grado de respetar las personas de algu­
nos de los gobernadores de las provincias
que eran el mayor obstáculo para la realiza­
cion del pensamiento que acababa de triun­
far; y el Gobierno se ha sujetado á que los
pueblos removiesen por si esos obstáculos,
cuando tenia los medios en su mano de
poderlos remover él mismo: hasta ese pun­
to, señor, ha llevado el Gobierno la obser­
vancia de la Constitucion y la prosecución
de la política que se había propuesto seguir.
¿Pero qué conveniencias habría señor, en no
hacerlo así? Yo no las alcanzo.

Yo creo, señor, que el interés real y posi­
tivo de Buenos Aires y de las demás pro­
vincias, está en precaver y alejar cuanto sea
posible todo protesto que pueda alegarsc
para perturbar la paz y la tranquilidad do
estos paises; la paz y la tranquilidad, seriar,
que son los mas grandes elementos que han
de constituir su felicidad.

No he estado tampoco conforme, señor, con
la opinion de un seriar Diputado que creía
fácil se les llevara la I!uerra á las Provincias
que no quisieran enviar inmediatamente los
Diputados al Congreso que se reunirá pro­
visoriamente nquí 6 en cualquiera otra parte.
Señor: esa guerra que Buenos Aires en su
generosidad y en su noble propósito de la
un ion ha sostenido, agotando sus tesoros
y derramando su sangre, señor Presidente,
hasta ha entorpecido, diremos así, el pensa­
miento de sus hijos, por mucho tiempo.
¿y es posible que se quiera dejar pretesto
alguno para volver á ese camino? No señor,
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las conveniencias de las Provincias, particu­
larmente las de Buenos Aires, están en la
paz, en la paz estable; no en abandonar
una bandera á los enemigos del 6rden para
que levantándola mañana, les sirva de pre­
testo para traernos la guerra.

Yo creo, señor, que con esa instalacion
provisoría del Congreso, le damos una ban­
dera al enemigo. ¿Y quién nos dice, señor,
cuando nos vemos rodeados por todas partes
de enemigos que esperan un momento opor­
tuno para levantarse, quién nos dice que
esos enemigos no esplotarán las resoluciones
del Congreso instalado provisoriamente en
Buenos Aires? ¿!'i'o podrían esplotar, señor,
no solo la influencia que podria ejercerse,
sin6 hasta la coaceion que podria atribuirse?
¿Por qué, pues, queremos dejar este pre­
testo á nuestros enemigos, cuando tenemos
la facilidad de hacerlo desaparecer? No,
señor, yo estoy porque ni aun este protesto
le dejemos á nuest ros enemigos, para que
no puedan perturbar esa tranquilidad de
que tantos bienes esperan las provincias y
Buenos Aires.

Estos han sido, señor Presidente, los mo­
tivós que he tenido para oponerme á ese
punto del proyecto, ahora y antes de ahora.
Pero dije tambien que deseaba que mi
opinion sirviese para defender y sostener
la independencia y la libertad de nuestras
Cámaras. Efectivamente, señor, esas pala­
bras dichas impremeditadamente, se lanza­
ron en el calor y en el decurso de la improvi­
sacion, y podrian hacer creer que se habia
coartado la libertad de las Cámaras, 6 que
estas no podian tener otro pensamiento que
no fuera el de la aprobación del General
:\Iitre. Tal idea, señor, fué la que me asaltó
en aquel momento y me obligó á pedir la
palabra.

Xo quisiera ver en nuestras Cámaras,
señor, argumentaciones semejantes; desapa­
recieron aquellos tiempos, por fortuna, en
que los hombres que se sentaban en estos
bancos, no lo hacian por el voto espontáneo
de los pueblos; aquellos tiempos, en que
obtenian ese nombramiento por resolucion
Ó por la voluntad de una sola persona.

Hoy, los hombres que componen las Cá­
maras, señor, son tan libres, tan indepen­
dientes como el pueblo que representan; tan
libres, señor, corno lo es ese pueblo sobe­
rano que ha elevado por su voluntad al
magistrado que tiene hoy á la cabeza de
sus destinos!

Ellos y los Ministros, señor, sostendrán
también á ese magistrado porque lo en­
cuentran digno del puesto á que lo han
elevado; pero si hoy 6 mañana dejara de
serlo, este pueblo y sus Representantes en
este lugar, tendrían bastante energía para
declararlo en alta voz. No temeria, señor,
las consecuencias, no, así como yo no temo
dar mi opinion tan franca y lealmente como
creo haberlo hecho.

Disculpo, sin embargo, al Sr. Ministro
de Gobierno autor de esas palabras, porque,
como he dicho antes, creo que han sido
lanzadas impremeditadamente; que no ha
habido intencion dañada en ellas, sino que
han salido por un descuido en el discurso
que improvisaba.

Siento haber ocupado por un momento la
atencion de la Cámara para dar esta espli­
cacion á que me había comprometido des­
pues de haber pedido la palabra ayer; pero
quizá no ha sido menos oportuna por haber
pasado el momento en que se pronuncia­
ron ...

Sr. Ministro de Gobiemo-Permítame una
rectificacion. Yo no he atacado absoluta­
mente la independencia de las Cámaras; no
he dicho tampoco que se tratrira de des­
aprobar la conducta del General Mitre.
Dije que el proyecto de la Comision no
importaba otra cosa sino dar autorizacion
al General Mitre, al Gobierno, para convo­
car y designar el lugar donde debia reunirse
el Congreso, y que no había mas que dos
estrernos: 6 las Cámaras tienen confianza
6 n6. Asi es que al sentar la cuestion dije
también: ya no es el caso de decidir si las
Cámaras tienen confianza 6 n6. Esta cues­
lion está resuelta ya, porque ya se sabe
que hay la resolución de traer provisoría­
mente <'1 Congreso á Buenos Aires, y enton­
ces la cuestion debe traerse á este terreno,
¿Conviene 6 n6? Yo no he atacado, pues,
á las Cámaras en lo mas mínimo.

Sr. Salas-Yo creo que esa habrá sido
la intencion del señor Ministro: pero cate­
górícamentc han sido sus pnlabras.

Sr. Ministro de Gobiemo--No las recuerda
bien el Sr. Diputado.

Sr. Salas-Bien, quede á juicio de la
Cámara.

Sr. Zelis- He tenido, señor Presidente, la
fortuna de asistir á los debates que han
tenido lugar en la Cámara de Senadores
con motivo de la sanción en esa Cámara,
del proyecto que nos ocupa.
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En ese debate luminoso que hace la apo­
logía de la actualidad de la República, se
han aducido de una y otra parte argumentos
bastantes para formar juicio definitivo sobre
esta cuestiono

Yo he seguido, señor, ese debate hasta
en sus mas pequeños detalles; y la palabra
elocuente de los unos, la argurnentacion
nutrida de los otros, la inteligencia, el pa­
triotismo y el mas perfecto conocimiento
de nuestra historia en todos, llevaban, señor,
mi imaginacion á la edad de oro de la Repú­
blica Argentina, cuando en estos mismos
asientos, nuestros antepasados ocupados del
mismo problema que hoy nos preocupa, la
organizacion definitiva del país, derramaban
con su elocuencia la luz qne iluminaba al
pueblo argentino sobre sus verdaderas con­
veniencias.

Yo, señor, sé que no voy á decir nada
nuevo, pero sé que voy á cumplir con el
deber que me impone el puesto que ocupo.

En los momentos solemnes que atraviesa
la República des pues de tantos años de
guerra y desolación general, diré que es mi
convencimiento íntimo que de la sancion
6 rechazo de este proyecto, depende la vida
constitucional del país.

El deseo ardiente de los argentinos, señor,
y el de los habitantes todos de la República,
es sin duda ninguna el imperio inmediato
de la ley comun; para que se eviten en
cuanto sea posible las oscilaciones políticas
que sufren los pueblos que no obedecen al
pacto social.

Señor: dcspucs de los esfuerzos hcróicos
hechos por nuestros mayores por la con­
quista de la independencia del país, legaron
á sus hijos la árdua tarea de constituirlo
unido y libre. Este problema de medio
siglo que ha insumido tantos tesoros y pro­
ducido tantos mártires, se ha resuelto al
fin, puesto que la República Argentina ha
aparecido por primera vez con[s]tituida ante
el mundo en 1860.

Los poderes nacionales, señor Presidente,
violando esa Constitucion acatada por los
catorce' pueblos que forman la Nación Ar­
gentina, cometiendo toda clase' de tropelías,
muy principalmente sobre la desgraciada
cuanto benemérita provincia de San Juan,
y pretendiendo imponer su voluntad despó­
tica á la provincia de Buenos Aires, obliga­
ron Íl la A. G. de esta provincia lt conferir
á nuestro Gobierno autorizaciones bastantes
para repeler la invasion vándalica con que

se nos amenazaba, y para contribuir á
que todos los pueblos que componen la
República, sacudieran el yugo que los
oprimia.

La batalla de Pavon derrocó los poderes
refractarios, y los pueblos argentinos en
posesion de sus derechos han manifestado
de un modo bien elocuente su acatamiento,
su obediencia, al pacto politico que los liga,
han mostrado por primera vez que esos
actos abusivos del Gobierno Nacional no
eran bastantes, señor, para conmover la
base sobre la cual reposará en el porvenir
la organización de la República.

Buenos Aires, señor, el pueblo iniciador
de la regeneracíon argentina. el pueblo que
ha puesto al servicio de los intereses gene­
rales su sangre y su tesoro, tenia forzosa­
mente que ser el pueblo encargado por las
demás provincias para ponerse al frente
por medio de su Gobernador, de la reorgani­
zacion de los poderes nacionales bajo. la
base del pacto social, para mantener su
paz interna y para dar á los pueblos en vez
de la tiranía que los oprimía, la suave y bené­
fica influencia de la ley común.

Yo, señor Presidente, presto mi entera
conformidad al proyecto que está en discu­
sion, no solamente por las lijerus considera­
ciones que he aducido, sinó porque creo que
el proyecto que nos ocupa es una conse­
cuencia forzosa de la politicn trazada al
P. E. por la autorización lejislatíva de i de
Junio; política, señor, que ha producido los
resultados mas convenientes para <'1 país.

Es, pues, el Gobierno de Buenos Aires
quien debe convocar al Congreso Argentino,
para que cuanto antes cese la acefalía de
los poderes nacionales, acefalía que nos
amenaza con inmensos males.

Hasta" aquí, señor, creo que todos cst a­
mos conformes, porque no puede haber en
esta Cámara dos ideas distintas :í ese res­
pecto, pero el proyecto envuelve otro punto
que dá materia li esta discusion. (.~(' auto­
riza al P. E. de la Provincia para que designo
el lugur donde debe residir t rnnsitoriaruentc
el Congreso? Esta es la cur-stion.

Señores: asaltan temores sobre que esto
importa la funducion de la Capital pcrmn­
nente de la República. 1\0 entro en est a
cuestión porque la considero agcna :i la que
nos ocupa. Diré simplemente que la cucs­
tion de la Capital tiene sus procedimientos
establecidos por la Constitueion que se ha
dado al país, y por lo que ella estatuye, los
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mas ardientes sostenedores de las prelrlroga­
tivus provinciales deben tranquilizarse.

Tenga el señor Secretario la bondad de
leer el art. 3" de la Constitución.

(S<' leyó.)
Señor: la iniciativa la tiene el Congreso,

y no puede ser de otro modo. Importando
la designación de la Capital un asunto nacio­
nal, es la nación por medio de sus dele­
gados quien tiene que resolverlo; una pro­
vincia por si es incompetente. Esa misma
Constitucion en prevision de las resistencias
de las localidades ha dicho: una vez elejido
el punto para la Capital de la República,
la soberanía de las localidades tiene sus
derechos á salvo para prestar 6 no su con­
sentimiento, y entonces será llegado el caso
de discutir el proyecto en cuestiono Mientras
tanto, la residencia transitoria del Congreso
no puede dañar en lo mas mínimo las pre­
[rjrozativus de la localidad en que se designe.

Tan es así, señor Presidente, que el Con­
greso ejerce jurisdiccion esclusiva, solamente
en el territorio declarado Capital de la
República.

Sírvase el señor Secretario leer el inciso
27 del art , 64 de la Constitucion.

(Se leyó.)
No hay peligro pues que, el Congreso,

residiendo transitoriamente, pueda tener
mas jurisdicción que la que tiene segun el
inciso que acaba de leerse. ¿Puede creerse,
por ejemplo, que habrá conflictos entre el
poder Nacional y el poder Provincial? Pero
esto no puede tener lugar tampoco por la
organizacíon que la República se ha dado;
porque en la Constitución estén perfecta­
menta marcadas y deslindadas las atribu­
ciones de los poderes Provinciales y 'las
atribuciones de los poderes Nacionales; de
manera que no se pueden chocar, á menos
que hayan abusos. Si los encargados de
hacer efectiva la Constitucion invaden atri­
buciones, vendrá entonces el choque; pero
para esos abusos, tiene tambien la Consti­
tucion los medios de evitarlos.

Por ot ra parte, la Provincia de Buenos
Aires, señor, es la que menos temor debe
tener de la residencia transitoria del Con­
greso, y la razon es muy clara: es la única
Provincia Argentina que entra con privile­
gios y exenciones á la union. Esas exenciones
que le dá el pacto de Noviembre y que le
ratifica el pacto de Junio, son hoy materia
Constitucional que nadie puede negárselas.
Además, va á la union con la influencia de

sus últimos triunfos y con toda la influencia
de su riqueza. Si á esto se agrega que el
Congreso nada puede hacer, que no tiene
jurisdiccion ninguna sobre el territorio pro­
vincial, no veo como puedan sufrir en nada
las prelrlrogativas provinciales.

¡,Se dirá, señor, que las Provincias temen
de la influencia de este gran centro de poder
y dé riqueza si él es elegido asiento provi­
sorio del Congreso? ¡,Se dirá que los antiguos
celos provinciales dificulten las resoluciones
de ese soberano cuerpo, trabando, haciendo
imposible la vida constitucional del país?

No temo, yo señor, nada de esto. Las
provincias argentinas se dieron una organi­
zncion política bajo la cual han sido regidas
siete años, y después de haber sufrido toda
clase de abusos de los poderes nacionales,
han reconocido por último que no podia
haber organizacion nacional sin la concu­
rrencia de Buenos Aires. Los hechos, con
una lógica irresistible han venido á demos­
trar esta verdad. Han llegado de la mayor
parte de las Provincias las autorizaciones
necesarias al Gobernador de esta, para que
proceda á la reorganizacion de los poderes
nacionales, y con este paso que las Provin­
cias acaban de dar, han venido á manifestar
de un modo muy elocuente que comprenden
que debe tomar la iniciativa en la reorgani­
zacion, el mismo poder provincial que tomó
la iniciativa para luchar y vencer al Gobier­
no Nacional que violó la Constitucion y las
leyes. ¿C6mo, pues, las Provincias pueden,
despues de este hecho de pública notoriedad,
temer de la influencia de Buenos Aires? Los
antiguos celos provinciales, señor Presiden­
te, han desaparecido ya á mi juicio, en su
mayor parte, precisamente por el largo
periodo de Gobierno propio que han tenido
las dos grandes fracciones en que ha estado
dividida la República; puesto que hemos
visto que una vez libres los pueblos para
manifestar su voluntad soberana, han decla­
rado caducos de hecho v de derecho los
poderes nacionales lo cuai prueba evidente­
mente que esos pueblos sufrían la opresion
de los mismos que estaban encargados de
darlos garantías.

Asi se esplica á mi juicio el cambio radical
operado en la República, muy principal­
mente en las provincias de Santiago del
Estero, C6rdoba, Corrientes, Tucuman, etc.
Estos pueblos con la amarga esperiencia
que han sufrido, comprenden, señor, que
necesitan de un centro de ilustracion y de
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opinion para hacer efectiva la Constitucion
que todos los pueblos se han dado, y com­
prenden tarnbien que no puede haber Repú­
blica Argentina, donde Buenos Aires no
esté presente.

¿Se dirá, señor, que los Representantes
de las provincias vendrán bajo el peso de
la gratitud á ser fáciles para las resoluciones
que tengan lugar en el Congreso? Yo no
tengo tampoco ese temor, porque en todas
las Provincias ha venido á imperar el par­
tido liberal, y los hombres que vengan
representándolas vienen representante los
principios santos de ese partido; vienen
representando la justicia, el derecho y la
conveniencia comun.

No se crea, pues, por un momento que
los hombres que vienen representando estas
ideas en defensa ds [llic: el las garantias
de sus propias localidades sean fáciles de ser
dirijidos. No temo absolutamente esto.

Señor: la gratitud llega hasta cierto grado.
Buenos Aires fué grato y será siempre grato
á los elementos que, combinados echaron
abajo la tirania de Rosas; pero una vez
aparecida la tendencia de oprimirlo y de
arrebatarle sus garantias, ese pueblo grato
se sublev6 y eligió :ciudadanos para que
defendieran sus derechos.

¿Quién no recuerda las célebres sesiones
de Junio de 1852 en las que se alz6 en este
mismo recinto la palabra elocuente de los
delegados del pueblo para defender los de­
rechos que les habian sido encomendados?
Cuando se trató por el acuerdo de San
Nicolás de los Arroyos de poner los tesoros
de la nación, sus bayonetas y los derechos
del pueblo al servicio del vencedor de Rosas,
la gratitud no fué un obstáculo para la
lucha que se trab6 y que se dió por resultado
<'1 triunfo mas completo.

Yo creo que los ciudadanos que vengan
representando á las provincias, serian los
primeros que se opondrían, si se emplease
un sistema coercitivo, puesto que se atacaba
su credo polftico.

Señor: por todo lo que llevo espuesto,
digo que he de prestar mi conformidad al
proyecto en discusion ; pero como en él
viene envuelta la cuestion de capital indi­
rectamente, tambicn voy á manifestar colo­
cándome en esa hipótesis, lo que yo pienso
respecto del futuro.

Si el Congreso Argentino declarase que
Buenos Aires fuera la Capital de la Repú­
blica, y esta declaracion fuese aceptada por

los órganos lejítimos de la opinion de la
Provincia, yo veria, señor, que la batalla
de Pavon habria sido el anillo de oro que
habia ligado para siempre el año 1825, el
año 1861; el año, señor, de la [igantesca
discusion de las verdaderas conveniencias
del pueblo con el año en que por primera
vez el partido liberal ha obtenido el triunfo
mas completo en la República.

Señor: treinta y seis años de una lucha
decidida y ardiente, habrán sido necesarios
pnra que esas santas ideas se abran ancho
camino en la conciencia pública! No soy
yo, señor, de los que creen que esas ideas
pueden aplicarse hoy, porque eso seria abrir
un periodo revolucionario. Pero hay otro ca­
mino para negar á ese fin. Tal vez seré uto­
pista; pero quiero estar enrolado entre los
utopistas en una cuestión de esta naturaleza.

Señor: por la Constitucion Nacional que'
nos rige, quedó reformado un artículo por
el cual no podía tocarse en diez años la
Constitucion Nacional.

Puede hoy reformarse siempre que' se
llenen todos los requisitos que la misma
Constitucion establece, es decir: puedo re­
formarse por medio de convenciones nacio­
nales ad hoc.

Yo digo, señor: los pueblos que han sido
los verdaderos mártires de la bandera levan­
tada por los caudillos, los pueblos que han
sufrido toda clase de tormentos, ¿srrá posi­
ble que una vez que ha triunfado la causa
de los buenos no pongan de su parte todo
lo que pueda salvarlos del renacimiento del
caudillaje? Yo creo, señor, que esos hombres
todos se han de reunir mañana 6 pasado,
y estudiando el presente con la mirada fija
en el porvenir, han de decir t-r-Señor : 1:15
ideas de 1825 son las únicas que nos pueden
salvar, la unidad de régimen es lo único que
puede venir á evitar las oscilaciones polít icas
de nuestro país; yesos hombres se han de
levantar como buenos para pedir 1:1 reforma
de la Constitueion.

Démosles, pues, bastante prestigio señor,
y esperemos con fé que ellos han de inter­
pretar las verdaderns necesidades del país.
Entonces, señor, yo acepto el camino que
la Constitucion establece porque por medio
de él veremos muy pronto en nuestro país
IIn poder Constitucional que se levantará
con la magestad de la ley sobre todas las
influencias personales, recibiendo así el pue­
blo argentino la rica herencia de tanto
martirio. He dicho.
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Sr. Obligado-El señor Diputado que de­
ja 1:1 palabra, ha dicho poco antes de termi­
nar su discurso que existe una Constitucion
vigente en la República Argentina, y ha
agregado además que no puede haber dos
opiniones dist intas sobre este punto. El
señor Diputado hasta cierto punto ha tenido
motivo para pensar así; puesto que todos
los oradores que han hecho uso de la palabra
en la discusión que ha tenido lugar en el
Senado sobre el proyecto que forma la
órden del día, todos han reconocido como
existente ~. legal la base en que él se funda,
es decir, 1:1 Constitucion reformada; y solo
han diferido en un punto que yo insistiré
en llamar de detalle por mas que los debates
de la otra Cámara se hayan contraído casi
esclusivamcnte á él; pues la residencia de
las autoridades nacionales puede establecer­
se en uno Ó en otro punto de la República
sin alterar por eso los principios esenciales
del sistema representativo.

Xlns una vez contraída la atencion de la
Cámara á la cuestion sobre capital, he acep­
tado sin exámen la base falsa en que se
funda el proyecto, que es considerar como
vigente á la Constitucion reformada, y por
10 tanto, obligutoria su observancia para
toda la República.

Yoy pues, á ver si puedo demostrar que
ha habido un completo error en esa supo­
sicion, y que tanto Buenos Aires como las
demás Provincias, están en plena libertad
para adoptar la Constitucion política que
mas convenga á la nueva situación dl"l país
v á sus verdaderos intereses.
. Es preciso no olvidar los antecedentes de
la Constitución reformada, se que nos quiere
imponer como obligatoria.

Esa Constitucion tiene su origen en los
convenios de 11 de Noviembre dc 1859
y 6 de Junio de 1860. Por ellos, es cierto
que Buenos Aires se obligó á incorporarse
al resto de la Nación, prévio el examen de
la Constítucion federal, y Buenos Aires
cumplió fielmente con ese compromiso hasta
enviar Diputados al Congreso: pero SUR
Diputados fueron rechazados por 1"1 Con­
J!;]"eRO, mientras tomaban asientos en él otros
individuos que ya no eran Diputados de la
Nacion, pues habían resultado cesantes por
las reformas de la Constitucion adoptadas por
la Convención Nacional reunida en Santa Fé
en Setiembre de 1860. Después de esto, el
Gobierno del Paraná asumió una actitud hos­
til y amenazante respecto á Buenos Aires.

En vista de ella, el P. E. de la Provincia
dirigió un mensage á la Legislatura en que
manifestaba la situacion á que habían llega­
do las cosas, acompañando al mismo tiempo
un proyecto de ley sobre el particular, cuya
adopcion aconsejaba. Las Cámaras entónces
no quisieron votar una ley é hicieron bien
en conservarse en una prudente espectativa,
y contestaron con una minuta de comunica­
cion en que se decía al P. K, que él podía
emplear los medios oportunos para promo­
ver la remoción de obstáculos que se opo­
nian á la definitiva incorporacion de Buenos
Aires al resto de la República, bajo las pres­
cripciones y garantias establecidas por la
Constit ucion y los pactos; pero ya se ha
dicho antes en la Cúmara que una minuta
de comunicacion al P. E. no es una ley
ni importa un mandato. Las Cámaras tienen
sus f6rmulas especiales para determinar la
naturaleza de sus actos: cuando se trata
de una medida cualquiera de carácter per­
manente, 6 en que se establece una regla
general, se le dá la forma de ley; pero
cuando solo se trata de contestar, recomen­
dar ó esponer algo al P. E. se usa de la
forma de minuta. de comunicacion; así es
que la nota de la Asamblea General al P. E.
de fecha 7 de Junio del año anterior, no
importaba una ley ni un mandato; además
que sus términos eran, por otra parte, tan
vagos é indefinidos como la situación lo
requería, en armonía con la linea de con­
ducta observada por el mismo Gobierno;
á tal estrerno que él se creia autorizado para
esa resolucion de la Legislatura, tanto para
entrar en negociaciones de paz, cuanto para
activar los preparativos de guerra. El Go­
bierno del Paraná no aceptó las proposicio­
nes de paz, y se acudió entonces á las armas.

En este estado dI' cosas, el Congreso san­
cion6 una ley por la cual se declaraba que
quedaba roto el pacto de 11 de Noviembre
de 1859, y el convenio de 6 de Junio de
1860, y que por Jo tanto Buenos Aires
habia perdido todos los derechos que por
ellos se le acordaban; además se le declaraba
rebelde, y se autorizaba al P. Jo:. N. para
traerle la guerra y someterlo por la fuerza
como á pueblo conquistado.

Por esa ley del Congreso del Paraná,
Buenos Aires quedó desligado de sus com­
promisos anteriores: pues si habia aceptudo
la Constitucion reformada v se había obli­
gado á incorporarse al resto dela República,
10 había hecho bajo la condicion de las
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~arantias y derechos que le acordaban los
pactos; desconocidos estos por una de las
partes contratantes, no podrían subsistir
las obligaciones que por ellos se imponiun
á la otra; y no puede decirse que pi Congreso
del Paraná procedia en ese caso arbitraria­
mente, pues una Provincia aislada no es
juez competente para decidir sobre los actos
de los Poderes Nacionalcs.

He creido necesario recordar ÍI la Cámara
estos antecedentes, para demostrar que la
Constitucion reformada ha dejado de ser
obligatoria para Buenos Aires por los actos
públicos del Gobierno y del Congreso del
Paraná. Y despues de la completa dcsupnri­
cion de las autoridades nocionales [sic: al. ha
dejado de serlo también para pi resto de In
República; y nsí lo han reconocido todas las
Provincias por el hecho de haber reasumido
cada una de ellas la plenitud de su sobera­
nía, declarando al mismo tiempo que las
autoridades nacionales habian caducado de
hecho y de derecho.

No hay nada mas explicito á este res­
pecto, que el manifiesto de la Legislatura
de la Provincia de Snntn-Fé dirigido á los
demás pueblos de la República.

«La Constitución de una República con­
federada, dice en uno de sus párrnfos, im­
porta un pacto social libre y voluntariamen­
te estipulado; y si una de las partes no
cumple con las obligaciones que se ha im­
puesto, la otra queda exonerada de las
suyas, recobrando las facultades que por el
bien de todos había delegado. La Provincia
de Santa-Fé está, pues, en su perfecto dere­
cho al declarar que reasume su soberanía
en la parte que estaba delegada á los pode­
res nacionales, retirando sus Diputados y
Senadores del Congreso que ha caducado.'

Es, pues, incuestionable el derecho que
tiene la República para adoptar las institu­
ciones que mas convengan á sus verdaderos
intereses, con prescindencia absoluta de In
Constitucion reformada que ha caducado do
hecho y de derecho, no solo en fuerza de
los acontecimientos que han 'tenido lugar,
sino mas csplícitnmentc aún por el hecho
de haber reasumido todas las Provincias la
plenitud de su soberanín por leyes especiales
de sus respectivas Leaíslnturas.

Además de esto, la Const itucion misma
establece en sn urtículo :30, que ella puede
ser reformada en el todo ó en cualquiera de
sus partes; y aun cuando no lo dijera, resi­
diendo la soberanía originariamente en el

pueblo, él puede cambiar 6 alterar sus insti­
tuciones siempre que lo encuentre conve­
niente, y no puede darse una ocasion mas
oportuna que aquella en que han desaparc­
cido todas las autoridades nacionales, y en
que la Constitucion no es observada por
nadie ni en ninguna parte, como sucede en
el caso actual entre nosotros, que ni en
Bueno!' Aires ni cn las demás Provincias se
observa en lo mas minimo la Conslitucion
reformada. Y seria absurdo exigir, que solo
para enmendarla se guarden en todo su
rlgor las formas que ella establece, cuando
no se observan para ninguna otra cosa.

Yo desafío á que se JI\{' cite un solo hecho
de los que tienen lugar actualmente, que
esté en armonía con esa Const itucion: ella
no autoriza para declarar sin forma de
juicio, que han caducado las autoridades
nacionales, ni para disolver el Congreso
y elegir nuevos Diputados, ni para que
cada Provincia reasuma la soberanía dele­
gada y otros muchos actos que se han
verificado de igual naturaleza.

¿Puede darse un signo mas claro y cvi­
dente de la caducidad de una ley, que el
hecho material de no observarse en parte
alguna?

Creo, pues, que ha caducado complot a­
mente la Constitucion reformada en 1860.

¿,Pero señor, será acaso esa Constitucion
nlgun evangelio político que encierre la ver­
dad absoluta, y que por lo tanto aunque
no esté vigente debemos declararla tal y
aceptarla en vista de su perfección? A este
respecto voy á hacer algunas observacio­
nes.

Esa Constitucion, señor, jamás ha sido
examinada libremente por ningún Congreso:
en 185:J, de donde trae su orígon, Iué vot adn
sin exárnen y sin discusion en la ciudad de
Santa Fé bajo la influencia del despotismo.
El Congreso Constituyente solo se OI'UpÓ
con alguna detencion del artículo 2°, segun
el cual, "el Gobierno federal sostiene el
culto Católico, Apostólico, Rornano.> AI¡!;u­
nos sacerdotes promovieron una cuestion
religiosa, pretendiendo que el Estado debía
tener una religión, que esa debia ser 1:1
Católíca Romana.

Las grandes cuestiones de organizncion
social, poca ó ninguna ntencion merecieron
del Congreso de 185:3, que aceptó sin exá­
men el proyecto de Constitución que se 11'
presentaba bajo la influencia y el poder del
caudillage.
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Vamos á 1860: ¿Quién puede dudar que
la Convención de Buenos Aires, encargada
de examinar la Constitucíon federal, no
tenia bastante libertad para enmendarla?

No hay mas que recordar la situacion de
entonces: se hacia una transacion entre
poderes enemigos, no habían podido vencer­
se del todo el uno al otro: la Constitución
misma declaraba no poder enmendarse antes
de 10 años, y Buenos Aires no queria acep­
tarla sin examen: hubo, pues, necesidad de
ceder de parte á parte. A esto debe agregarse
que la Convencion se hallaba dividida en
dos bandos, de los cuales uno quería impo­
nernos la Constitucion sin ningun género
de enmiendas, lo cual importaba el someti­
miento de Buenos Aires.

Los miembros mas distinguidos de la
Convención manifestaron con repeticion an­
te ella los embarazos en que se halla han
para proponer enmiendas. El Dr. Velez al
tomar la palabra para fundar el dictámen
de la Comisión examinadora de la Constitu­
cion federal decia : cuando ella ha indicado
las reformas que ha presentado, no debe
creerse por eso que juzgaba buenos ó per­
fectos los domas artículos no reformados.
sino que se redujo á indicar 1"010 aquellos
(le' urgente reforma. Y des pues de indicar
varias reformas que hubieran debido propo­
nerse, agregaba que la Comision se había
abstenido de hacerlo, por no despertar sus­
ceptibilidades en las dernas Provincias.

El señor Sarmiento, al retirar una rnocion
que habia presentado antes, manifestaba
hacerlo, por temor de que dividiéndose el
partido liberal en pareceres, se perdiese la
cuestion principal; porque me permitiré
decirlo, agregaba, no hay libertad en esta
Cámara para la tliscusion; y para ella es
fundaba, en que un número considerable
de esos miembros habia declarado que no
entraria en el exámen de las enmiendas,
pero que votaria contra todas ellas, en el
propósito de que la Constitución del .53
fuera aceptada por Buenos Aires sin refor­
mas.

El señor Portela que habia propuesto
una enmienda, y el señor Elizalde que tenia
una larga série de reformas que proponer,
las retiraron en presencia de ese peligro.

Pero á mas de todo esto, existía otro
peligro: había que llevar las reformas á la
Convencion de Santa Fé, que tenia que ser
necesariamente formada bajo la influencia
de Gobiernos y caudillos enemigos. Entón-

ces era prudente, para no ir á quedar en
un punto de vista ridículo ante esa Conven­
cion, no proponerles otras reformas, que
aquellas, que siendo de una innegable y
evidente conveniencia para todos, no pudie­
ran menos que ser admitidas por ella apesar
de la mala disposicion, que había sobrados
motivos para susponerles,

No se adoptaron, pues, todas las reformas
que la Constitucion requería: pero las que
se hicieron, se presentaron á la Convencion
de Santa-Fé, que tampoco se ocupó de dis­
cutirlas.

Se nombró una Comision para examinar­
las, la cual presentó su informe aconsejando
su adopcion con pequeñas alteraciones de
detalles ó simplemente de palabras. El señor
Convencional Victorica, que representaba
la voluntad del general Urquiza, se puso
de pié en la Convencion y dijo: la integridad
de la Nacion Argentina no se discute entre
argentinos, se hace; y pidió que el dictámen
de la Comision fuera votado por aclamacion,
y así se verificó en efecto.

La primera alteracion á las reformas pre­
sentadas por Buenos Aires que se propuso
y se aceptó por la Convencion ad hoc, fué
la de dar á la República tres nombres en
vez de uno-Provincias Unidas del Rio de
la Plata, República Argentina, Confederacion
Argentina, que serán en adelante nombres
oficiales que servirán indistintamente para
la designacion del Gobierno y territorio de
las catorce Provincias; como si colocando
la Nacionalidad Argentina sobre esa tri­
pode de nombres, su union hubiera de ser
mas fuerte y mas duradera su existencia.

La última modificacion á las reformas con
que cerró su trabajos la Convencion de
Santa Fé, fué la de agregar á una conjun­
cion ó una preposicion por; lo cual dá la
medida de la importancia de las modifica­
ciones introducidas en las reformas presen­
tadas por Buenos Aires.

Por consiguiente, señor, ni en el Congreso
General Constituyente de 185:3, ni en la
Convencion de Buenos Aires de 1860, ni
en la Convencion ad hoc de Santa-Fé del
mismo año, nunca, nunca ha sido examinada
libremente la Constitucion federal.

Pero aun prescindiendo de todo esto,
vuelvo á repetirlo:-¿scrá acaso esa Consti­
tucion algun evangelio politico que debamos
aceptarlo sin exárnen? Tan lejos de eso,
ella altera profundamente los principios mas
esenciales del sistema representativo, y vul-
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nora muy particularmente los derechos de
Buenos Aires. Era Constitucion, segun la
espresion enérgica que empleó en la Con­
vencion el señor Ministro de Hacienda ac­
tual, encierra una monstruosidad cn la com­
posicion del Senado; Buenos Aires es repre-

~~~~t ~i~la~~~I~~sS~~nn~~~~~sc~~~11~j~~
y otras Provincias semejantes, mientras la
de Buenos Aires sola cuenta tanta población
próximamente como ocho Provincias reuni­
das de las menos pobladas de la Confedera­
cion, segun la estadística de ?\Ir. Martin de
Moussy, que nadie podrá tachar de parcial
en favor de Buenos Aires. Los hombres mas
distinguidos de las Provincias han recono­
cido que la composicion del Senado es con­
traria á los verdaderos principios democrá­
ticos. La Constitucion de los Estados-Unídos
en que se funda, no es aplicable en manera
alguna á nuestro caso. Allí se trataba de
unir Estados independientes, que no querían
ceder del todo su soberanía, y hubo necesi­
dad de transar, dando á todos ellos una
igual representación en el Senado, y tornan­
do por base la poblacion para la Cámara de
Representantes. « Este es el origen dice el
Dr. Velez en su informe á la Convencion de
Buenos Aires, de esa composicion singular
y contraria á los principios democrá.ticos del
Cuerpo Legislativo de los Estados Unidos,
y que se copi6 en la Constitucion de la
Confederacion. Hamilton, Maddisson, Mo­
rris y todos los grandes hombres de la
Convencion de los Estados-Unidos fueron
vencidos, 6 mas bien sacrificaron sus prin­
cipios por conseguir la union de los Estados
menores."

Esta infraecion de los principios del siste­
ma representativo ha costado bien cara
á los Estados-Unidos. La sangrienta y de­
sastrosa guerra en que se encuentran envuel­
tos actualmente ha provenido en mucha
parte de la viciosa composicion del Senado,
en donde han encontrado siempre un obs­
táculo insuperable las leyes, que de tiempo
en tiempo ha sancionado la Cámara de
Representantes de la Union, elegida popu­
larmente con tendencias á disminuir 6 evitar
que se estendiera en una mayor área el
principio de la esclavitud. En una de esas
leyes se establecía sábiamentc que no se
admitirían nuevos Estados con esclavos,
y fué resistida por el Senado; de donde
result6 que los dos principios contrarios se
fueran robusteciendo á un mismo tiempo,

por la admisíon de nuevos Estados con
esclavos; y que cuando ha venido á estallar
la lucha, clla se presente mas violenta y
sangrienta y amenace ser mas prolongada.

No se pueden falsear los principios sin
que mas tarde ó mas temprano no se hagan
sentir los malos efectos de su infraccion. La
fcderacion, señor, convertida en sistema
político, sacándola de la condicion de simple
liga entre Estados independientes, no puede
significar otra cosa, que reserva dc derechos
locales; pero de ninguna manera, igualdad
de influjo y de poder en desigualdad de
poblaciones; es decir, que una Provincia 6
Estado de treinta 6 cuarenta mil habitantes,
no puede tener la misma influencia legal
en los destinos dc la Nucion, que otra
Provincia 6 Estado de quinientos mil habi­
tantes, porque eso seria completamente
contrario á la verdadera igualdad: y sin
embargo, eso es lo que la Constitucion ha
establecido, dando á todas las Provincias
una igual representación en el Senado.

Despues de esto, es necesario recordar
para que sc comprenda todo el alcuncc de
la viciosa composición del Senado, que él
ejerce atribuciones especiales sin participa­
cion alguna de la otra Cámnra. Al Senado
corresponde juzgar en juicio público :i los
acusados por la Cámara de Representantes:
autorizar al Presidente de la Nacion para
declarar el estado de sitio en caso de ataque
esterior; prestarle su acuerdo para el nom­
bramiento de los magistrados de la Corte
Suprema y de los demás tribunales federales
inferiores, concurre también el Senado al
ejercicio del patronato con el P. E. por la
presentación de ternas para Obispos de las
iglesias Catedrales; necesita su acuerdo el
P. E. para nombrar y remover á los Xlinis­
tros Plenipotenciarios y encargados de Xc­
gocios; lo necesita igualmente para proveer
los empleos militares de la Nacion en la
concesión de los grados de oficiales superio­
res del ejército y armada.

Todas estas atribuciones especiales ejerce
el Senado sin participacion alguna de la
Cámara de Representantes; debiendo advcr­
tirse además que no habiendo por la Consti­
tucion federal reunion de asamblea en nin­
gun caso, tiene el Senado un voto absoluto
sobre todas las resoluciones de la otra Cáma­
ra, lo cual puede en muchos casos ser una
rémora para los mas vitales intereses de los
pueblos mas ricos :r poblados, :r muy parti­
cularmente para los ribereños, que por su
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posicion tienen condiciones y necesidades
especiales para Buenos Aires mas que para
ningun otro por su modo de ser que es tan
distinto al de los otros pueblos interiores
de la República,

Pero no solo á Buenos Aires conviene un
nuevo exárnen y corrección del pacto social,
esto está en el interés de todas las demás
Provincias Argentinas, como es muy fácil
demostrarlo, si se examina un momento la
Constitución que las rige.

Hay en ella un artículo, por ejemplo, que
ha pasado hasta aquí inapercibido, y que
yo mismo lo confieso no había notado ante­
rionnente, el cual dice: que cada Provincia
es un distrito electoral. En el sentido prác­
tico que se ha dado á esta frase, ella importa
una verdadera trampa puesta para anular
en el hecho todo el sistema representativo;
pues si en cada provincia se ha de votar
á la vez, simultáneamente por todos los
Diputados que han de representarla en el
Congreso Nacional, siendo la influencia de
los Gobernadores decisiva en las campañas,
y residiendo en estas la mayor parte de la
poblacion de todas las Provincias, es claro
que el voto de las ciudades donde se elige
libremente, ha de ser siempre anulado por
el de las campañas, donde la influencia de
los Gobernadores es incontrastable, y que
por consiguiente el Congreso Kacional será
compuesto de Diputados elegidos por los
Gobernadores .Y no por los pueblos como
debiera ser, sin quedar á las ciudades mas
cult as, mas ricas y populosas la esperanza
de mandar un solo Diputado que las repre­
sente dignamente en el Congreso, lo cual es
la mas completa negación de todo 6rden
Constitucional, y la mas chocante farsa del
sistema representativo.

Este es el fruto de las falsas teorias del
Dr. Alberdí. Estos pueblos, segun él no se
pueden regir constitucionalmente: es preciso
engañarlos, es preciso mentirles. Hagamos
una Constitucion, ha dicho, republicana en
la forma y que se acerque á monárquica en
el fondo por la fuerza del poder central:
hagamos un Presidente que tenga los atri­
butos de un rey; y así se hizo, por medio
de ciertos resortes que destruyen la verdad
de las instituciones republicanas.

Uno de ellos es el art. 110 de la Constitu­
cion, que establece, que <los Gobernadores
de Provincia son los agentes naturales del
Gobierno Federal para hacer cumplir la
Constitucion y las leyes de la Nacion.v-e-

Los inconvenientes de esta disposicion han
sido detallados estensamente por el señor
Sarmiento en un estenso folleto publicado
por él hace algun tiempo; y por lo tanto,
no creo necesario detenerme á manifestarlos
nuevamente. Prescindiré además de indicar
otros vicios que se notan en la Constitucion;
porque tengo la conviccion de que la mayo­
ria no seguirá mis ideas, y solo he querido
satisfacerme á mi mismo cumpliendo mi
deber de Diputado. ~H conviccion profunda
es, que el falseamiento de los principios es
el gérrnen de la disolucion social; y desearia
por eso, que hoy que el pueblo Argentino
tiene por primera vez pleno derecho, 6 mas
propiamente, plena libertad para examinar
la Constitucion que ha de regirlo; hoy que
todavía la Constitucion Reformada no está
en vigencia en ningun punto de la República,
nos detuviéramos un momento á conside­
rarla, para enmendar los defectos que indu­
dablemente encierra.

Por las razones espuestas, he de votar
en contra del proyecto en general; pero como
la discusion se ha contraido casi esclusiva­
mente á su articulo 10, me permitiré agregar
algunas palabras respecto á él. La cuestion
sobre el punto donde haya de reunirse el
Congreso por primera vez, no es una cues­
tion de principios sino de conveniencia; y
en cuestiones de esta naturaleza, hay que
atender con preferencia á las circunstanciaa
de los tiempos, y á otras causas que influyen
poderosamente para determinar las conve­
niencias de un pueblo en un momento dado.
En cuanto á nuestro país, es indudable que
él se halla en una situacion transit.oria, anor­
mal; y que por lo tanto no es esta la opor­
tunidad de determinar fijamente cual haya
de ser la capital permanente de la República.
Si se me preguntase hoy, donde debe esta­
blecerse la capital permanente, yo diría que
en ninguna parte; pues creo que la residen­
cia de las autoridades debe ser provisoria,
como las circunstancias lo exigen. Y en
cuanto al simple hecho de reunión del Con­
greso por primera vez, no encuentro incon­
veniente en que tenga lugar en Buenos
Aires. Antes al contrario me parece muy
natural que esa primera reunion se haga
aquí. Esta nueva orgnnizacion de In. Hepú­
blica se hace por la influencia del poder de
Buenos Aires: la obra no está. concluida aun,
y el problema de nuestra orgunizaeion social
no está resuelto definitivamente, aunque la
accion de las armas puede decirse que ha
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Sesion extraordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la provincia de Buenos Aires)
de 7 de Marzo de 1862 I

que acabo de oir. Un señor Diputado que
habló primero se oponía al proyecto por de­
fender la Constitucion y el que últimamente
habl6, se opone del mismo modo, porque no
quiere la Constitucion para nada ....

Sr. Obligado-Al proyecto, no al articulo.
Sr. Albarellos-Es lo mismo. En cuanto

á la idea del último señor Diputado con
respecto á la anulacion de la Constitucion,
no quiero entrar en esa materia, puesto que
las Cámaras de Buenos Aires no pueden
por un simple voto anular la Constitucion.
Dejemos, pues, esa discusión que no es de
oportunidad y contestaré al señor Diputado
que habló anteriormente.

Dijo primero, que se oponía porque era
contrario á la Constitucíon lo que <'1 pro­
yecto de la Comision prescribía y d<'spu('s'
"or los inconvenientes que traeria esa ucep­
tacion para Buenos Aires. Señor, contrario
á la Constitución, no \"('0 absolutamente
nada en el proyecto que lo sea. El Gobierno
pide una autorizacion para reunir <'1 Con­
groso sin decir en que punto.

Las Cámaras de Buenos Aires ..
Permítame el señor Presidente, me siento

un poco enfermo, no puedo continuar.
Se pas6 :1. cuarto intermedio y habiéndose

retirado algunos Diputados, se levantó la
sesión á las 4 de la tardo,

concluido ya. Es natural, pues, que el pue­
blo iniciador de este nuevo 6rden de cosas,
continúe con la influencia que le han dado
los sucesos, hasta que la República entre
en un 6rden que pueda llamarse normal.
Me refiero á la influencia de la opinion
públiea, manifestada por la prensa libre, en
los clubs, en los circulos politicos y demás
medios que presenta un gran centro de
población como Buenos Aires; y para que
esa influencia pueda ejercerse es conveniente
que el primer Congreso se reuna aquí, En
cualquier pequeño pueblo del interior estaria
espucsto el Congreso á ser dominado por el
primer caudillo á quien se le antojara levan­
tar el poncho y sublevar los gauchos.

Todas las objeciones que se han hecho
contra la reunion del Congreso en Buenos
Aires no son aplicables al caso actual; se
ha hablado de Capital permanente, cuando
no se trata de eso: se ha tenido que salir
fuera de la cuestion para hallar nlgo que
decir contra una idea que en si no presenta
ningún inconveniente; lo cual está compro­
bado con el hecho de no habérscle podido
combatir directamente. No se trata, pues
de la Capital permanente, sino de la reunion
provisoria del Congreso; y 11. mi juicio, así
debe permanecer por algun tiempo, en lo
cual no haremos mas que seguir el ejemplo
de Norte América, en donde desde 1787,
época en que se sancionó la Constitucion,
hasta 1800 no fueron las autoridados fede­
rales:í residir á Washi!l'!!:ton, habiendo per­
manecido ese tiempo en distintos puntos,
en Nueva-York, en Filadelfia, etc., sin cjer­
cer jurisdiceion en ellos. Hagamos el ensayo
de la residencia provisoria de las autoridades
nacionales, que si se tocan inconvenientes
prácticos, tiempo hav para pensar en la
capital permanente.

Por lo tanto aunque he de votar contra
el proyecto en general, si él pasa, accptnré
el art , 10 en que se establece la reunión
provisoria del Congreso en Buenos Aires.

Sr. Agre10-Vo~' li observnr al señor Dipu­
tado que· por sus mismos argumentos no
puede vot ar cont ra el proyecto I"n general:
si la rnzon que tiene <'8porque la Constitu­
cion de he ser reformada, puesto que 110

acepta ....
Sr. Albarellos-T<,nJ,!;o la palabra.
Sr. Tejedor-i.Tipne necesidad de un "oto

el señor Diputado? D('jelo.
Sr. Albarellos-HeilOr, es original la posi­

cion en que me colocnn los dos discursos

Señores
Presidente
Agrelo
Albnrellos
Aren
Avellaneda
Albnrrucin
Araujo
Arauz
Bnsavilbnso
Belgrnno
Beccnr
Cnntilo
Cárdenas (D. J.)
Cárdenas (D. P.)
Casares
Casca II,HCS

Durand
Garcia
Gnlvun

En Buenos Aires, lÍ 7 de
Marzo de 1862, reunidos
en su Sala de Sesiones los
Sres. Diputados (al nuir­
gen), el Sr. Presidente pro­
clamó abierta la sesión.

Leída, aprobada y fir­
mada <'1 acta de la ante­
rior, so dió cuenta de los
Estados del Crédito PÜ­
blico que pasaron :i Se­
crctaria.

Pasósc á la órdcn del
dia, continuando la discu­
sion general do proyecto
que quedó pendiente.
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Sin aviso

Bavio
. Fernandez Blanco

Fuentes
Lagos
:\Iedina
Martínez (D. Y.)
Rcal
Salas
Toledo
Trelles

Gonzalez Sr. Albarellos - Una
Huergo indisposicion ligera que ha-
:~~~:nte bitualmcnte padezco, me
:\l:IrHnez (D. ~I.) impidió ayer seguir el dis­
Marlinez (D. L.) curso que creía poder decir
:\Ioreno (D .. 1. M.) para rebatir las ideas es­
Moreno (D. F.) puestas por un Sr. Dipu­
~~~d~~~o(D. J. M.) tado miembro de la Comí-
l\IE'jía sion de que formo parte;
:\Ionles de Oca y vi con pena que la Cá-

~1~~~~o ~:~~~ssu~~~~~~, s~:~n~~;~
Tejedor incidente ageno de mi vo-
Zelis luntad, por lo que pido á

mis honorables cólegas se
dignen disculparme.

Poco he de decir, Sr .
Presidente, en esta díscu­
sion, en la que ya se han
agotado las razones de los
oradores, puesto que se ha
dicho cuanto hay que de­
cir, considerando la cues­
tion bajo todos los-puntos
de vista en que ella puede

colocarse; así que ya seria repetir lo dicho
con menos talento y peor oportunidad.

Sin embargo, voy á contestar en pocas
palabras algunos argumentos hechos por el
Diputado á quien aludo miembro de la
Comision de Negocios Constitucionales.

El ha dicho que se oponia al proyecto en
discusion porque era contrario á la Constitu­
cion v á los intereses de Buenos Aires. El
Gobi~rno al presentar su proyecto, el Senado
y In Comisión misma reconocen que no están
rigorosamente dentro de la Constitucion,
porque ella no ha podido proveer el caso
en que se halla hoy la República Argentina.

La Constitucion ha previsto la falta de
Presidente y Vice-Presidente, la de ambos
á la vez, pero no ha podido preveer que en
un momento dado habrian de desaparecer
todas las autoridades que presidian la Na­
cion, quedando, pues, un cáos, á la falta
repentina de toda clase de autoridad nacio­
nal, era preciso é indispensable para reorga­
nizar la República, que saliéramos de la
Constitucion, es decir, obrarámos fuera de
ella, no contra, eomo [sic: e] dice el Sr. Di­
putado.

Los triunfos de Buenos Aires y la coope­
racion que posteriormente han prestado
algunas Provincias, ha puesto á casi todas
las que componen la República en condicio­
nes de poder disponer de sus libertades y

derechos, y su primer paso, como es natural,
tiene por objeto hacer efectiva la Constitu­
cion y reorganizar la Nacion al amparo de
la ley fundamental comun que han jurado.

Con este ímportantísimo motivo es que
han ocurrido al Gobernador de Buenos Ai­
res como la persona mas caracterizada, no
solamente porque está al frente de la Pro­
vincia mas rica, poderosa é ilustrada, sino
porque el triunfo de Pavon á la par de sus
antecedentes, le han merecido la confianza
que los pueblos depositan en él.

El Gobernador de Buenos Aires viene hoy
ante la Cámara á solicitar igual autoriza­
cion, y nosotros que hemos creado la actual
situacion no podemos negársela: es un deber
sagrado concedérsela, porque si tuviera
efecto lo que desea el Sr. Diputado, y las
ideas que emite se realizáran, estaríamos
espuestos á que no volviese á este país el
régimen constitucional que deseamos.

Las Provincias están hoy en condiciones
de poder hacer efectiva y real la garantía
que la Constitucion les ofrece y que desgra­
ciadamente por muchos años y hasta el
triunfo de Pavon no habia servido sino de
pantalla á los hombres que han mandado
en la Confederacion para abusar del poder,
sacrificando la libertad y la riqueza de los
pueblos en provecho propio. Por consiguien­
te, la Cornision- y yo que formo parte de
ella, no hemos creido que obrábamos con
arreglo á ningún articulo espreso en la Con s­
titucion; n6, estamos fuera si se quiere, pero
sin violar ninguno de sus preceptos. El
argumento, pues, es sin fuerza ni poder
alguno.

Dijo tambien que no quería traer el Con­
groso á Buenos Aires por evitar un pretesto
á los picaros. Pero yo no puedo comprender
una idea semejante, ni mucho menos que el
legislador deba tener en consideracion á los
picaros; estos no forman entidad política
ninguna, lejos de eso es preciso contenerles,
además que esa clase de personages no
necesitan de pretestos para conseguir sus
miras. Y en prueba de ello, dígarne el Sr.
Diputado ¿qué protesto tuvo el General
Urquiza para romper los tratados que había
hecho con nosotros cuando estuvo vencido
en 1853? ¿qué pretesto tuvo para ponernos
derechos diferenciales? ¿cuál últimamente
para arrojar ígnorníniosamente nuestros
Diputados al Congreso del Paraná. Ningu­
no. El protesto que ellos tienen es compla­
cerse, y por eso se sublevan siempre contra
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las instituciones que los matan. No necesi- ran con independencia é hicieran justicia
tan, pues, tales pretestos; por lo tanto estoy al menos de la actitud y esfuerzos hechos
porque robustescamos el poder y consolide- por Buenos Aires en obsequio de los prin­
mas el imperio de la ley á fin de castigar cipios é instituciones.
ejemplarmente esos picaros. Ojalá no hubié- Ingratos nos llamaba el General Urquiza
ramos sido tan generosos; hoy habria uno despues de la revolucion de Setiembre-in­
menos en la República y una Provincia mas gratos, que les he quitado á Rosas y no
libre é independiente. Esto con respecto me reconocen este servicio.-Y esta ingra­
á esas objeciones. titud consistia en que no queriamos poner-

Despues el mismo Diputado dijo, que el nos de nuevo el oprobioso cintillo punzó
General Mitre siguiendo la Constitueion, y y permitir que dispusiese de nuestras líber­
por no desprenderse de ella, había respetado tades á su antojo, gobernándonos como el
hasta los Gobernadores de las Provincias. tirano cuido, y como él estaba acostumbrado

Esto no es cierto, es precisamente lo con- á gobernar el Entre Ríos, Nada espere
trario que ha sucedido, y no ha podido ser pues sino justicia en los ciudadanos que
de otro modo. La mayor parte de ellos eran vengan á formar el Congreso Argentino, si
hombres infames que se habian hecho in- es que vienen.
dignos de seguir en sus puestos despues del Por otra parte, no-le concede derecho á
triunfo de la ley; asi es, que solo el Gober- esta Cámara de poner' un voto prévio al
nador de Santiago es el único que se respetó, Congreso, y se le pondría, señor, si se vótese
yeso porque con tiempo se habia opuesto [sic: al en las Cámaras que se podía elegir la
á los avances del Gobierno de la Nacion. capital, pero que nunca seria Buenos Aires.

Se ha dicho también por un Diputado Ninguna provincia de la República Argentina
á quien respeto por su talento y posicion, tiene ese derecho, ni puede concebirse que'ese'
que se oponia á que se reuniese el Congreso voto prévio salga sobre todo de Buenos
en Buenos Aires provisoriamente, porque Aires. Debe dejarse á los Diputados al
si así se verifica, es porque se tiene la inten- Congreso la libertad que les acuerda su
cion que aquí sea definitivamente el asiento mandato para elegir la capital.
del dicho Congreso. La Convencion de Santa Fé de que tuve

Yo preguntaría á ese Sr. Diputado, ¿cuál el honor de formar parte, lo tuvo bien pre­
es esa voluntad suprema que va á sojuzgar sente; ahí se dió una disposicion expresa.
la libertad de los Diputados al Congreso, La capital debe elegirse por delegación de
y á los lejisladorcs de Buenos Aires aun la Convencion, y en el art. :3.0 se mandó
antes de nombrarles? ... Esto no tiene con- que se eligiera por el Congreso. Por consi­
testacion. No se puede prejuzgar la volun- guiente, los diputados que ván á ejercer
tad de los hombres que como el Sr. Dipu- esa delcgaclon suprema del pueblo argenti­
tado tienen independencia en su puesto. no, deben tener la libertad de elegir donde

Las Provincias están hoy en condicion mejor les parezca, donde mejor se llenen
de mandar hombres independientes que las necesidades de la nación, y si se eligiese'
digan lo que les conviene, sin ninguna limi- esta ciudad, veremos entonces si esto nos
taeion de temor 6 de gratitud como tam- conviene ó no. Yo no soy de la opinion del
bien se dice. señor Ministro de Gobierno, de que las

No soy, Sr. Presidente, de los que creen Cámaras no tienen el mandato necesario
que la gratitud ha de traer aquí á los hom- para deliberar sobre la cucstion de capitu­
bres á sacrificar sus intereses por reconoci- lizacion,
miento; yo por mi parte no espero la felici- Sr. Ministro de Gobierno-e-Pcrmitumc el
dad de la patria de ese modo. Si fuéramos señor Diputado. ::\0 he dicho que no tenga
á registrar la historia, ya veríamos cual es mandato, sino que no manifiestan la cxpre­
la gratitud que ha recojido Buenos Aires sion de la voluntad del pueblo á ese respecto;
de los sacrificios que ha hecho de su sangre el pueblo que los elige no podía prever que
y de su tesoro. tal cosa sucediera, y aun hoy mismo no

El Estado Oriental, Chile, el Paraguay, tiene idea fija respecto á ella. Por consi­
Bolivia y el Perú contestarán por mi á los' guientc, los Diputados que existen hoy no
que cuentan con la gratitud. representan la opinion del pueblo. ..

Yo me contentaría con que los Diputados Sr. Albarellos-Yo no soy de esa opiruon.
que vengan al Congreso de la Nacion vota- Hay un articulo de la Constitución que dice:
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<designará la capital en cualquier provin­
cia, prévio el consentimiento de la Legisla­
tura.> No ha dicho que se nombraría una
Convención ad hoc para ver si convenía
6 no dejar subsistente el territorio para capi­
tal, y no quiero preguntar lo que hará el
Congreso, ni es eso de la cuestiono No debe­
mos pues salir de lo que se ha sometido
á la consideracion de la Cámara. Si el
Congreso eligiese la provincia de Buenos
Aires, entonces seria la oportunidad de que
las Cámaras entrasen de lleno en la cuestion;
pero en la actualidad y por un incidente
de ninguna manera.

Por otra parte, se ha dicho: si se elige
provisoriamente aquí la capital, lo ha de
selr] permanentemente. Yo supongo que no
sucederia esto, que se eligiese á Santa Fé,
como lo querrá un señor Diputado, y quién
dice que porque fuera en Santa Fé la pri­
mera reunion no habia de poder ser elegido
Buenos Aires permanentemente. Elegirán
los congresales lo que mejor les parezca.

Estas razones, señor Presidente, y sobre
todo ya lo he dicho, la de que no considero
á las Cámaras con el derecho dc poner veto
prévio á la voluntad soberana dcl Congreso,
es lo que mc ha decidido á suscribir el pro­
yecto de la Comisiono Si el señor Diputado
:í quien aludo, colega de la Comisión, hubie­
se vertido las ideas que ha expuesto ante
la Cámara en el seno de aquellas, las hubiera
rebatido allí; pero se las oigo por primera
vez en está sesion.

Por otra parte, Buenos Aires debe presen­
tarse franca y lealmente, si es que verdade­
ramente desea que se constituya el país y
las provincias formen parte de la nacion
conservando sus derechos. No me alucino,
señor, creyendo que hemos de ser felices
porque sea la capital aquí ó en otro punto.
~o soy de los que tienen tanta confianza
en sí mismos para aventurar ideas en el
porvenir. Estoy con Chatcaubriand que
dice: 'Iuy insensato es aquel hombre que
lurante las gu~rras civiles cree poder decir

lo que sucederá mañana, porque general-
mente y casi siempre sucede lo contrario
de lo que uno espera y por lo que se trabaja.

Yo he de ver dentro dI"' tres meses cuál
será el rumbo que lleven los sucesos; deje­
mos andar el tiempo, estamos recién en los
principios. :\Iuehos pícaros y aspirantes hay·
aquí y en toda la República, yesos harán
fuerza por perturbar el órrlen público y
frustrar nuestras esperanzas, conduciendo al

país y poniéndolo en circunstancias de tal
naturaleza que los que halen oposicion al
proyecto hoy, serán los primeros que lo
sostengan; todo eso es cuestion de tiempo.

Estas son las razones, señor Presidente,
(y limito mi discurso, porque no quiero
cansar á la Cámara) estas son, repito, las
razones 6 motivos que me han animado á
suscr[i]bir el proyecto que ha presentado la
Comisión á que pertenezco á la Cámara
para su aceptacion

Sr. Beccar-Los debates que han tenido
lugar en la Cámara de Senadores, señor
Presidente, han traido bastante luz á esta
cuestión: así es que nada nuevo podemos
decir en ello. He visto, sin embargo, que el
colega que deja la palabra levanta nueva­
mente la duda y sostiene él firmemente que
la Legislatura de Buenos Aires no tiene de­
recho para impedir que el Gobierno á quien
se quiere facultar para que designe el lugar
del Congreso, lo haga en este territorio. Yo
creía que este era un punto resuelto, después
de las opiniones manifestadas por el señor
Ministro de Hacienda en el Senado y por el
señor Ministro de Gobierno en esta Cámara;
sin embargo, veo que se sostiene lo contrario.
La Legislatura de Buenos Aires, como las
de todas las provincias, está en su perfecto
derecho para impedir que ni un solo pedazo
de su territorio ..

Sr. Albarellos-No he dicho eso; he dicho
que cuando haya elegido el Congreso la
capital en Buenos Aires, estamos nosotros
en nuestro derecho en negarnos si así nos
parece; pero he dicho y sostengo que nin­
guna Legislatura Provincial tiene el derecho
de poner un voto prévio ....

Sr. Tejedor-e-Ninguna provincia tiene el
pacto de Noviembre.

Sr. Albarellos-Por eso he dicho que si
se quiere entrar de buena íé ••

Sr. Tejedor-Eso es lo que olvida el señor
Diputado: el pacto de Noviembre y la acla­
macion de Santa Fé,

Sr. Presidente-Tiene la palabra el señor
Beecar.

Sr. Beccar-e-Dígo que la Legislatura tiene
el derecho de dar un voto prévio corno se
ha dicho; es decir que puede desde antes
decir. que no será capital la provincia de
Buenos Aires 6 parle de ella, y esto es lo
que sostengo. La Legislatura, por la Cons­
titucion Nacional, como se ha citado muy
bien por el doctor Tejedor, en su art. :3.0
dice terminantemente que :í la Legislatura
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le compete rechazar 6 aceptar la dosíunacíon
que se haga para la capital, y el que puede
hacer lo más puede hacer lo ménos, Otro
articulo de la misma Constitucion dice que
las provincias conservan toda la soberanía
quena hayan delegado por la Constitucion,
y no conozco y pediría que el señor diputado
tuviese la bondad de decir cuál es el articulo
de la Constitucion Nacional en virtud del
cual la provincia de Buenos Aires haya dele­
gado el derecho de no permitir la rcuníon
de un Congreso Legislativo en su territorio;
no lo hay, y no es razon lo que se sostuvo
de que en las democracias debe estarse á
lo que resuelvan las mayorías.

Por el sistema federal que hemos adop­
tado, todas las provincias tienen una sobe­
ranía completa y n6 delegada sino en aque­
llo que claramente determina. Buenos Aires
ha hecho sacrificios de todo j!énero, no
excusando ni el de su sangre, para impedir
que la voluntad de las mayorias le impu­
siera tales 6 cuales condiciones y ent rar
solamente á la nación con lo que su voluntad
declarase.

Después de esto, no se puede sostener
que Buenos Aires, que la Legislatura no
I iene el derecho de establecer un voto prévio
¡í la decision del Congreso. Ahora entraré
en la cuestion de conveniencias. Acepto la
palabra franca del señor Ministro de Gobier­
no de que no hay idea preconcebida sobre
la capital permanente de la República. No
sé si los miembros del Gobierno la tienen.
aunque quizá sepa que algunos lo han teni­
do. Pero dejando á un lado esto, porque
no vamos á discutir la capital de la Repú­
blica, (,conviene que el Congreso Lcgislnt.ivo
vcngn (t establecerse en Buenos Aires? Yo
sostengo que n6. Nuestra historia, muy
dolorosa por cierto, es muy instructiva
tambien. Desde el principio de la revolu­
cion, no solo se dividieron los hombres en
Buenos Aires por rencillas personales, sino
que t:unbien la República se dividió, y la
bandera que se levantó entonces aquí mismo
en la ciudad de Buenos Aires y por hombres
que han sido citados hace muy poco en esta
misma Cámara como beneméritos, y que
yo creo fueron espíritus malignos, era la
de que Buenos Aires aspiraba á dominar á
todos.

Conocidos de todos son los hechos dolo­
rosos que hicieron salir á los primeros hom­
bres de nuestra revoluciono La desmembra­
cion del Virlrleinato de Buenos Aires no ha

tenido otra causa. El Paraguay, que hizo
la revolucion que había hecho la ciudad de
Buenos Aires contra la Metrópoli, no acep­
t6, sin embargo, el ponerse bajo la direccion
de la Junta de Buenos Aires, y á la indica­
eion del doctor Somcllera enviado allí, con­
testaba el tétrico doctor Francia: "Eso se
quisieran los porteños.» Ya entonces en
todos los puntos del Vi(rlreinato del Río de
la Plata se levantaba una bandera á cuya
sombra se cobijaban todos los que no que­
rian sufrir la influencia de Bueno>' Aires.
El Paraguay con su tiranía y despues con
su independencia, es una prueba de que
todo lo preferían á estar sujetos á nuestro
poder. La República Oriental en que existiu
esta antipatia local muy antes de la revo­
lución de Mnyo, las tuvo mas vivas cntónces
y al poco tiempo de la revolucion, los mismos
que estaban encargados de llevar la>;armns
libertadoras hasta la ciudad de Xlontcvidco,
fueron los que se levantaron al grito de
enemigos de los porteños contra el poder
residente en Buenos Aires. Siempre ha sido
esa la bandera que han levantado en contra
nuestra: Buenos Aires nos quiere dominar,
Buenos Aires nos quiere nvasallnr. El ¡':,;ta­
do Oriental ocupado por los Brnsilcros,
como estaba era sin embargo ya indepr-n­
diente antes que la C'onvencion lo declarase
así por la antipnt.ía á Buenos Aires, y nada
mas que por eso. Los Gobiernos de Buenos
Aires fueron destruidos uno á uno por la
influencia de afuera, y el ario 26 que dió la
provincia el hermoso espectáculo de traer
á su seno la primera rcprescntacion de la
República, la que dió al mismo tiempo
una constitucion á toda la Nacion, fué des­
hecha precisamente por los hombres de lns
Provincias .r no por un anarquista salido
del seno de Buenos Aires. Eso hombre fatal
sin duda para estr- pueblo, no era mus que
el éco de un partido que venia dI' 11111)'

atrás y que tenia raíces no solo en lo que
hoyes República Arj!;entin:l, sino hasta en
Bolivia porque de allí vino ese hombre
sembrando por todas partes la discordia y
levantando contra Buenos Aire>;la bandera
de que esta quería dominarlos.

La tirania de Rosas, que pesó sobre todos
igualmente, al caer hizo que los pueblos
tratasen de unirse y entóncos la iden de que
Buenos Aires iba :í dominarlos, ha sido la
causa que hayamos estado segregados del
resto de la Nncion, por nueve MIOS, y todos
recordamos con indignación las palabras



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

que tenian los hombres que el año 59, con­
citaban al 6dio, no contra el partido domi­
nente en Buenos Aires sino contra el pueblo
mismo y muchos de los hombres de los que
pertenecían al partido liberal, y que han
hecho grandes sacrificios hoy, hace poco
pedían nos llevasen atados; entonces como
antes se tenia esa idea fija, que Buenos
Aires queria dominar á las Provincias. Noso­
tros que hemos triunfado con nuestras ar­
mas, nosotros que hemos podido imponerles
nuestra voluntad á esos pueblos, estamos
en la mejor oportunidad para decirles á
ellos y á esos hombres mezquinos y sin
patriotismo, Buenos Aires no ha tenido la
idea de dominaros sino ser la cabeza, pen­
sando con el resto de la República para
derramar por toda ella sus luces é institu­
ciones. Buenos Aires hoy, como decia el
General Mitre, es preciso que entre en
condiciones iguales con todos, de otro modo
no hay union posible para nadie. Buenos
Aires que ha triunfado por si solo, debe
decir á la República entera: vengo á la
Nacion Argentina en igualdad de condicio­
nes con el último pueblo que no ha podido
resistir ni á la sombra de las bayonetas,
pero no puede traerse el Congreso aqui.
Como dijo muy bien el doctor Agüero en el
Senado, todo el mundo comprende toda la
influencia que esto puede tener y que tal
medida dará campo para que se levante la
bandera que los mismos vencidos dicen no
tener y que de este modo tendrian bien
pronto. La residencia del Congreso provi­
sorio en Buenos Aires tiene muy graves
inconvenientes. La Constitución Nacional
dice que la Capital de la República es donde
residen las autoridades Nacionales, de ma­
nera que no sé corno se podría esplicar que
no será la Capital donde residan estas mis­
mas autoridades. Pero se ha dicho ayer por
el seflor Ministro de Gobierno que el Con­
greso no vá á tener jurisdiccion alguna en
el territorio de Buenos Aires ni en la ciudad
misma, que cuando mas la tendrá sobre el
portero de su Cámara: yo creo tambien
esto, pero entonces no me esplico, porque
se han hecho tantos esfuerzos diciendo que
Buenos Aires debe ponerse al frente de la
organizacíon Nacional, debe ser el brazo
poderoso que reuna el Congreso, para pres­
tarle todos sus elementos y poder al servicio
de toda la República, Si el Congreso no vá
á tener jurisdiccion aqui-¿,para qué los
elementos de Buenos Aires, para qué su

influencia? Esta seria la misma que en cual­
quiera otra parte. No sé como esplicar real­
mente que el Congreso aquí no vaya á tener
jurisdiccion alguna y que sin embargo se
necesita de todo el poder de Buenos Aires,
para ponerlo al servicio del resto de la
República.

Como he dicho antes, Buenos Aires debe
ir al Congreso bajo la misma base y dere­
chos que los demás pueblos que componen
la Nacion. La Nacion Argentina desgracia­
damente no es todavia, señor presidente,
una realidad, es un problema quizá muy
pronto á resolverse, pero no resuelto aun,
v en estos nueve años de lucha cuando se
ha dicho que existía una Nación Argentina
en la asociacion de trece pueblos cuya capi­
tal era el Paraná, Buenos Aires ha sido el
paladium glorioso de las libertades públicas
y el depositario celoso de donde han salido
las instituciones para estcnderse hasta el
último punto de la República, y Buenos
Aires debe ser siempre quien conserve su
poder, sus elementos, y su autonomía moral
y la influencia que le han dado sus armas
y mas que sus armas el sacrificio de todos
sus hijos debiendo ser tambien el sostenedor
de las libertades é instituciones, para que
la Nacion llegue á ser la Nacion que vamos
buscando desde el año 1810.

El señor Diputado que acaba de hablar
lo ha dicho: dentro de tres meses quien
sabe lo que sucederá. Conservemos, pues,
ent6nces á Buenos Aires con todos sus ele­
mentos, con todos sus derechos que le dan
sus instituciones y libertad para que pueda
poner todo al servicio de la República.

Estas son las razones que me impelen,
señor Presidente, á no dar mi voto al pro­
yecto tal cual se ha presentado. Como todos
me he felicitado del desenvolvimiento de
los sucesos que han concluido con el sistema
bárbaro que se habia entronizado en la
República y como todos ansio tambien por
que la República Argentina sea una reali­
dad. De buena fé lo queremos y por que
tengo ese deseo, quiero que el pueblo de
Buenos Aires, se conserve as! como está,
con sus elementos, para hacerlo servir al
bien de todos, si llega un caso en que ellos
sean necesarios.

Sr. Agrelo-Señor Presidente, la cuestion
que hoy se trae al debate en la Cámara de
Representantes ya se ha dicho que fué
dilucidada perfectamente en la de Senado­
res. Creo que la Cámara de Representantes,
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prestará al proyecto de la Comision su
aprobacion en general, estando solamente
disconformes en la parte que confiere al
Gobernador de Buenos Aires la facultad de
designar el lugar ó residencia provisoria del
Congreso. De aquí es, señores, que ha nacido
la cuestion y la oposicion que se ha visto
en las dos Cámaras. Yo señor, no soy de
los que creen que puede tratarse esta cues­
tion, separando la de la Capital, porque si
se nos ha llamado á discutirla con franque­
za, es preciso que así lo digamos también.
Yo creo que la residencia del Congreso
provisorio en Buenos Aires, si se verifica
tiene por objeto, á mi juicio, que la Capital
sea Buenos Aires. Aunque el señor Ministro
de Gobierno ha declarado que no tiene
idea preconcebida, yo tengo que ser cense­
cuente con mis opiniones y debo decir con
franqueza que creo que traer el Congreso
provisorio, supone la idea de traer la capital
también, y si lo digo, es porque creo que
es conveniente que aquí sea el asiento de
las autoridades nacionales. Decía, señor,
que en esta cuestion hay dos opiniones que
en el Senado han sido oídas con respeto;
opiniones que deben tener éco, porque son
nacidas de dos Senadores ilustrados, del
Dr. Alsina y del señor Mármol. Los dos
combatían el proyecto y ocupándose de la
cuestion de la Capital han dicho, el uno,
el doctor Alsina, que rechaza la capital en
Buenos Aires, entre varios de los argumen­
tos que hizo, porque tiene bastante poder
y grandeza para no necesitar de los bene­
ficios inmensos que le traerla la capitaliza­
cion y que esta grandeza y esta riqueza,
debía mas bien ser repartida entre las pro­
vincias que carecen de los benefieios que
sobran á Buenos Aires.

Concluía por fin diciendo que la historia
y las tradiciones del país, le daban á él
una opinion decidida á este respecto; que
las luchas sangrientas porque había pasado
Buenos Aires desde el año 1810 hasta la
caída de Rosas, habían tenido siempre por
pretesto la supremacia que Buenos Aires
había querido ejercer sobre las demas pro­
vincias; y este argumento precisamente ha
sido el mas fuerte que ha hecho el señor
Diputado que habló el primero; siendo
el iniciador de la oposicion en esta Cá­
mara.

El señor Senador Mármol, con su elo­
cuencia. acostumbrada, sostuvo tambien la
misma idea de rechazar la capital de Buenos

Aires; y sin embargo de haber manifestado
su predileccion por el sistema contrario,
dijo: que ya fuese bajo este sistema, ya
fuese bajo el sistema federal, él no creía
posible la existencia de la República Argen­
tina sin que Buenos Aires fuese la capital.
Parecía, pues, que despues de haber mani­
festado esta. conviccion, daría su voto en
pró del proyecto, precisamente fundado en
todas esas tradiciones históricas; pero no
lo ha hecho así.

El señor Diputado que habló primero,
nos ha. reeordado todos los sucesos que han
tenido lugar desde 1810; nos ha recordado
la separación del Paraguay, la disolucion
del Congreso de 1816, la del Congreso de
1835 y la del de 1826; en fin, todo lo que
ha sucedido, y que yo me complazco en
reconocer como exacto. De todos esos suce­
sos ha venido á deducir que traer la capital
á Buenos Aires, es darle una bandera al
partido que siempre le ha hecho la oposicion:
y se ha puesto en el caso de que los enemigos
de Buenos Aires ya tienen protesto para
sublevarse contra el órden establecido, y
repetir sus acostumbradas revoluciones.

Señor: me parece muy estraño el argu­
mento. Si cl Sr. Diputado dice que la capital
es perniciosa para Buenos Aires, olvida que
naturalmente ha de traerle mas comercio,
mas capitales, mas inmigracion y todos
aquellos beneficios inherentes á la capital;
y yo digo que ha padecido un olvido el
señor Diputado á este respecto.

Si el señor Diputado reconoce que es un
beneficio la Capital para la provincia donde
el Congreso la designase, tendríamos el dr­
recho de pensar,-y seria una verdad irre­
sistiblc---que aquella provincia donde se
estableciese la capital, seria la única favo­
recida por todos los elementos que la capital
lleva en si misma. LUE'go, pues, se vé, que
no es llevar un beneficio á todas las pro­
vincias, sino á aquella que sea designada
para reportar los beneficios de la capital.
¿Entonces, vamos acaso á evitar por ese
medio, la lucha entre esas mismas provincias
que se creerán unas respecto de las otras
con el mismo derecho de ser favorecidas?
No, señor, Yen ese caso ¿cuál seria el medio
de cortar esa lucha entre las provincias?
Seria presentarles una rival contra la eual
no pudieran tener competencia: seria nece­
sario presentarles un gigante, como se ha
dicho y ese gigante seria Buenos Aires,
puesto que su riqueza, su lIustracion y su
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poder, la han puesto afortunadamente á
mayor altura que las demas provincias.

Designando el Congreso por capital á
Buenos Aires, todas las demas provincias
tendrian que reconocer un centro de poder
contra el cual no podrian ejercer ninguna
violencia; tendrian que reconocer un gran
centro de opinion de donde deben partir
todos los beneficios que ellas deben recibir
en la organizacion general de la República.

Voy, señor, á los antecedentes históricos;
y decia que me parecían muy estraños esos
argumentos siendo ciertos todos los hechos
que los señores Senadores y Diputados han
referido, porque son las épocas las que me
hacen formar una opinion diferente.

Desde el año 10 hasta el año 25, y desde
el año 25 hasta el 52, hemos estado en per­
pétua lucha entre las provincias y Buenos
Aires. Es cierto que la bandera que siempre
han levantado, ha sido la supremacía que,
decían, que Buenos Aires queria ejercer
sobre las demas provincias. ¿Pero quienes
eran los que dominaban las provincias, se­
ñor, desde el año lO? Quiro~a, Artigas,
Ramirez, etc. Todos estos eran los caudillos
que han estado esplotando la opinion de los
pueblos; porque estos son los hombres que
necesitan ampararse de la ignorancia para
sacar su provecho personal, para hacerse
dueños y señores feudales, diré así, de los
derechos de todos. Para eso necesitaban
naturalmente ampararse del poder, para
dominar á los pueblos y llenar sus aspiracio­
nes. Pero este poder de los caudillos acaba
de caer completamente; el triunfo mas
espléndido ha devuelto á la República su
libertad y sus instituciones: vemos á esos
pueblos haciendo uso de sus derechos para
depositar precisamente en la provincia ven­
cedora, los derechos que han reconquistado,
y que mas adelante formaran la felicidad
del país. No hay pues, temor de que se
vuelva á levantar esa bandera. (.Quién vá
á levantar esa bandera, señor? ¿Los cau­
dillos que son los únicos que han podido
hacerlo? No, es imposible, porque no existen
ya. No existe sino Urquiza, que solo ha
podido quedar por la generosidad del pueblo
de Buenos Aires, 6 mas bien dicho, solo ha
podido quedar por consideraciones políticas
conocidas del general Mitre; pero ha que­
dado sin poder, sin prestigio, sin que pueda
en adelante marchar á la sedición para
reunir nuevamente los elementos hostiles á
Buenos Aires.

Esas comparaciones, pues, no se pueden
traer como argumentos para rechazar la
capital en Buenos Aires. Los hombres de
Estado, los legisladores, deben, antes de
atenerse á las tradiciones del país, consultar
la época en que van á legislar, en que van
á tomar parte en los negocios públicos. Ah!
está, señor, el verdadero mérito de los hom­
bres de Estado, de los legisladores, en con­
sultar las épocas, en conocer á los hombres,
para poner los medios y condiciones bajo
las cuales puede hacerse la felicidad del país,

¿Qué tienen que ver las tradiciones del
año 10, cuando la época es diferente? ¿Qué
tienen que ver las luchas, cuando no existen
los caudillos ni hay temor ninguno de que
puedan trastornar el órden, desde que Bue­
nos Aires, sea la cabeza de la República,
cabeza de la cual ha de salir la luz, como ha
dicho muy bien un señor Diputado? Buenos
Aires, señor, es la única que tiene el poder
necesario para hacer la felicidad de la Re­
pública.

Creo, pues, que las comparaciones del
año diez que ha hecho el Sr. Diputado, no
son argumentos para combatir estc proyecto.

El señor Diputado que habló primero en
esta discusion, dijo que peligraban las insti­
tuciones; que la provincia perdia su autono­
mía, que la provincia de Buenos Aires no
existiria. Creo que no debe argüirse así pre­
sentando los hechos aisladamente; es necesa­
rio ponerse en la situacion que vá a venir.
Quiero suponer que la Provincia de Buenos
Aires pierda sus derechos de provincia siendo
capital. ¡.Y qué es lo que gana señor? Un
ilustrado Senador lo ha dicho: con lo capi­
tal viene la inrnigracion, mayor número de
capitales, mayor riqueza, en una palabra,
prosperará muchísimo mas el país.

Sr. Tejedor-Pero va á perder las liberta­
des provinciales.

Sr. Agrelo-No va á perder las libertades,
va á ganar mas libertades. Si gana material­
mente en riqueza va á ganar en libertad,
porque van á quedar los mismo hombres,
los mismo principios, no solamente en Bue­
nos Aires sin6 en toda la República, y en
esto debe convenir el señor Diputado.

Sr. Tejedor-Las libertades provinciales
no son las garantías individuales.

Sr. Agrelo-Existiendo la libertad en la
nacion, no pueden peligrar los derechos pro­
vinciales, ni las garantias individuales; pero
déjeme seguir adelante y después me con­
testará.
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El señor Diputado cree que se ponen en
peligro las instituciones de Buenos Aires.
Yo le voy ii hacer UHa pregunta ya que me
ha interrumpido, y des pues me contestará.

Si Buenos Aires deja de sor Capital y
queda reducida simplemente á la condicion
de una provincia como las domas ¿qué
seria de esta Provincíu que ha combatido
diez nños consecutivamente, porque Urqui­
za, Derqui y todos los caudillos 'que han
/!;obernado á la República no pudieran poner
ni un pié en la senda de nuest rus institucio­
nes'! i,Cómo hemos conservado nuestras ins­
tituciones señor? Con nuestro cjérciro, con
nuest ru aduana, con nuestra escuadra y con
todos los monumentos que no siendo Buenos
Aires la Capital, van á pasar á poder de la
Nacion.

Sr. Tejedor-La adunna y.
Sr. Agrelo-Oip;ame el señor Diputado:

no le voy á decir una cosa nueva. i,Dentro
de un año ó dos, dónde iria á parar nuestro
ejército, nuestra Aduana, el Parque, la
Administracion de Correos, y los archivos
públicos'?

SI'. Tejedor-No sé, señor, pero están
garantidos por el pacto de Noviembre.

Sr. Agrelo-Voy lí 'decirle: el pacto de
Noviembre está limitado precisamente por
el pacto de Junio.

SI'. Tejer'rr-EI pacto de Junio no íué

sino un arrr p;o para la incorporaeion de los
Diputados de Buenos Aires. Los artículos
5", 6° Y 7° que hablan de las garantías, no
han sido enmendados por el pacto de Junio.
La Aduana misma, señor que se debla entre­
gar, no la entregamos sino de aquí á 5 mios.

Sr. Agrelo-Se equivoca; el din que se
reuna el Congreso han concluido los 5 arios,
y tendremos que entregar inmediatamente
la aduana.

Sr. Tejedor-Tiene razon ; lo único que
tocó el pacto de Junio fué la Aduana, pero
los nrtíoulos 5" y 6" no han sido modificados
por el pacto. Esos articulos son permanentes,
son las condiciones de la incorporacion, y
por eso digo yo que Buenos Aires no dice
nada nuevo cuando declara que no quiere
que sea la Capital cn su territorio, porque
lo ha puesto ya com? una condicion dc la
incorporacion.

S.'. Agrelo-Dcspucs de los 5 años, Bue­
nos Aires t iene que cnt rogar su Aduana, t icnc
que entregar la Administracion de Correos
y cl Parque. Yo le pregunto al señor Dipu­
lado si como porteño va á consentir cn que

Buenos Aires se desprenda de todos los
fuertes elementos con que ha triunfado.

Sr. Tejedor-Tendr:\ que conscnt ir en que
son elementos nacionales, señor.

Sr. Agrelo-Nadie ha de consentir en
en I regarlos. Pero hay otra cuost ion práctica
que nadie la ha tocado; sin embargo es muy
difícil dcsdeñarlu cuando se trata do probar
la conveniencia de traer el Congreso á Bue­
nos Aires.

Ei [Sú,:IJseüor Diputado Obligado tratan­
do ayer de la ( 'onst itucion Xucional, dijo que
su opinion era que se reformase, é indicó algu­
nos de los defectos y las inconveniencias
que truia para Buenos Aires, Tarnbicn ob­
servó que la formacion del C. L. segun la
Constitucion reformada, era irregular.

Señor: si el Congreso ha de formarse
segun el número de individuos que compo­
nen todas las provincias i.qué número do
Diputados Vlí á tener la provincia do Buo­
nos Aires relativamente al resto de la Repú­
blica? Ha de sor una parte mínima.

Supongamos que el Congreso dijera qur­
la Capital debe sor en Santa Fé ó en el
Rosario, ó que allí fucra :í reunirse proviso­
riumente, y dijera que la Capital debía ser
allí tambicn. En este caso deben los señores
Diputados convenir cn quc, habiéndose
estado esplotando durante veinte uños los
sentimientos de la localidad en todas las
provincias, y participando de ellos t ambicn
los hombres que compongan el Congreso,
ya sean unitarios ó Iedcrulos, siempre han
de estar prevenidos contra Buenos Aires,
así como lo reconoció hasta el mismo Con­
greso del año 26, puesto que los Diputados
provincianos mas ilustrados, tuvieron que
declarar que vr-ninn muy prevenidos contra
Buenos Aires y contra los porteños: pero
despuos de haber tocado los hechos y cono­
cido la vcrdud y vontajns do las instituciones
de Buenos Aires, tuvieron que convenir cn
que se habiu esplotndo su credulidad.

Va, pues, el Congreso :í Santa Fé, i,Y
como so forman las leyes por la Const itucion
que nos rige? Del modo corno ha indicado
el SI'. Diputado Obligado, con una mayoría
inmensa do Diputados provincianos que han
de venir con prevenciones contra Buenos
Aires. Entonces, señor, todas las leyes que
se hagan han de Sf'I' perniciosas para Buenos
Aires, han de ser le:\'f's hostiles :í Buenos
Aires, tanto las leyes militures como la"
económicas. Y despues que las resistiésemos
ó les hiciéramos una revolución, vendríamos
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á justificar hasta cierto punto lo que Lrquiza
y Derqui han dicho durante diez años: que
Buenos Aires era re-belde; que no quería
sujetarse á la ley de la mayoría. Tendríamos,
pues, un Congreso que, por mas que fuera
compuesto de los elementos liberales de las
provincias, había de ser hostil á Buenos
Aires. Y ¿cómo se snlvaria Buenos Aires de
esta hostilidad, señor? Trayendo 1'1 Congreso
aquí donde son una verdad las instituciones,
donde existe un gran centro de opinion,
donde se conocerian las ventajas que repor­
taría el Congreso del contacto con los hom­
bres ilustrados de Buenos Aires.

Entonces tendríamos en vez de leyes hos­
tiles señor, leyes justas que protejieran todos
los derechos é intereses de la nacionalidad
argentina, dictadas con la confianza y la
lealtad que merecen los hijos de ella.

Creo, señor, que al menos por ahora,
son las únieas razones que yo recuerdo para
combatir las que han dado los que se oponen
al proyecto. Si se adujeran algunas otras,
me haré un honor en contestarlas.

Sr. Presidente-Tiene la palabra el Sr.
Arca.

Sr. Arca-Aunque no la he pedido haré
uso de la palabra.

Varios Diputados-La ha pedido el Sr.
Cantilo.

Sr. Presidente-Tiene la palabra el Sr.
Cantilo. .

Sr. Arca-Reclamo el otorgamiento de la
palabra que se ha hecho á mi primero,
aunque la haya pedido otro.

Sr. Cantilo-¿Sobre qué vá á hablar el
Sr. Diputado? Si vá á hablar en contra del
proyecto la cederé. Yo voy á hablar en
favor del proyecto.

Sr. Arca-Yo no sé sobre lo que voy á
hablar, pero reclamo el derecho otorgado
á mi primero. (Risas.)

Sr. Presidente-e-rLa cede el Sr. Cantilo?
Sr. Cantilo-Si, señor.
Sr: Presidente-Tiene la palabra el Señor

Arca.
Sr. Arca-Señor: Como en todos los asun­

tos largamente debatidos se llega al fin al
punto culminante de la cucstion, así hemos
llegado nosotros á la esencia de la que nOR
ocupa despues de largos discursos y divaga­
ciones inútiles. Pero esto no ha sido séria­
mente una cuestíon, ni ha podido dárselo
el nombre de tal. Es un asunto que no
merecia traerse á las Cámaras, y que por
su pequeñez, puede decirse, hiere el decoro

de las Cámaras y 1'1 decoro de In misma
Provincia de Buenos Aires.

Se trata simplemente de la mera reunion
del Congreso de esta Nación Argentina;
y es increible que se haya podido suscitar
la duda siquiera, sobre el derecho que ese
cuerpo soberano tiene para reunirse en un
punto cualquiera del territorio argentino.

Es inconcebible tambien que haya podido
ponerse en las leyes escritas esta precaucion
6 voto en favor de ninguna de las localidades
de la federacion, y ni en favor de Buenos
Aires en el pacto de Noviembre ni en el de
Junio ni en ninguno de los convenios por mas
valederos que ellos sean. Seria el contra­
sentido mas flagrante [sic] de organizacion
nacional, esa limitacion al soberano derecho
de la Nación para reunir sus poderes en su
seno. Jamás se ha podido negar al gobernan­
te de una nacion el derecho de escoger el
lugar mas conveniente para dirigirla, porque
esto es esencial á la propia existencia na­
cional.

Si Buenos Aires estableciese el derecho
de esa negativa de su territorio, seria preciso
concederlo igual á las demas Provincias
componentes de la Nacion, y ent6nces se
vería la anomalia rilas inconcebible y rara
de una nacion sin autoridades, 6 de una
nacion que no podía existir porque no tenia
local en su seno donde asentar sus autori­
dades. (Aplausos.)

No se me diga que ese honor que hoy
tiene Buenos Aires por el consenso unánime
de la República, de recibir el Congreso
Nacional, lo ambicionan tarnbien algunas
Provincias, y no faltaría por lo mismo local
para su reunion; porque este es un argu­
mento negativo y que nada prueba, un argu­
mento transitorio y de circunstancias que
nada dice al derecho constitucional que se
pretende establecer, con el que todas y
cada una de las Provincias por un acuerdo
de circunstancias raras, pero no imposibles,
podrian repulsar al Congreso como á un
apestado. ¿Y entónces, qué hacer? No hay
local para el Congreso, no hay Congreso,
no hay Nacion; á menos que volvamos á la
aciaga época de la anarquía, de la existencia
nacional por los pactos interprovinciales tan
débiles y claudicantes á cada paso.

Si pues, en tesis general es incuestionable
el principio de que el Congreso exista en
un punto cualquiera de la Nacion para que
va á legislar, porque es forzoso que exista
en su seno, con doble Tazan no RC puede
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negar este punto ó local provisoriamenie
[sic: t] para la primera reunion de ese Con­
greso que necesariamente va á existir.

Este es el único punto que abraza el pro­
yecto del Gobierno, y se vé cuán sencilla
y trivial es su resolucion. Lo demas sobre
capitalizacion de la provincia, sus conve­
niencias y derecho de repulsarla, son cues­
tiones prematuras que de ningun modo nos
competen por ahora, puesto que todavia
no se ha señalado tal Capital, ni aun existe
el Congreso que únicamente tiene el derecho
de designarla. Sin embargo, si como miem­
bro de ese Congreso me tocara espresar mi
opinion, diría que Buenos Aires con los
pactos y sin los pactos, por un principio
anterior y superior á todo derecho escrito,
no tiene privilegio alguno para negar la
capitalizacion y oponerse á la reunion del
Congreso, cuando ello es demandado corno
la única y última esperanza de salvacion
de la nacionalizacion. Ello en suma, á mi
juicio, no es mas que un honor que deberia
ambicionar mas bien que repulsar por pasio­
nes mezquinas y pequeños intereses. Porque
no concibo bajo cualquier órden ó forma
constitucional que se establezca, que pueda
ser destruido ni perjudicado el lugar que
se capitalice.

Para mi esto no es cuestion, ni gran cues­
tion como se propala, sino gran pretesto.
Gran pretesto fué para los Norte America­
nos á quienes se alude como ejemplo, la
cuestión de capital; porque despues de muy
largos debates y acaloramiento se decretó
en el Congreso de Nueva-York en 1789 la
fundacion de Washington para Capital, pero
para ocuparla despues del año 1800, es decir,
á los once años, quedando entre tanto dife­
rido el Congreso por todo ese largo tiempo
á los populosos centros de New-York y
Filadelfia, cuyas influencias tanto se habían
exagerado de maléficas, y que sirvieron sin
embargo, gracias á este espediente, á la
mejor organizacíon y consolidacion del sis­
tema que se acaba de establecer.

En el último mes del año 1800 se trans­
portaron á la nueva Capital el Congreso, las
oficinas y del Presidente, habiendo lejislndo
y dado las leyes mas sabias fuera de ella,
que crearon y fortificaron la infancia de la
Hepública, y IÍ. las que debió su grandeza
y prosperidad sorprendentes. [Once mios
sin capital la gran República, y gobernada
entretanto de hecho desde los centros mas
ilustrados, populosos y comerciales! Cómo

se hizo este juego y mistificacion en medio
de los acalorados debates y ardor de las
pasiones contra la influencia preponderante
de los Yankees v comerciantes de Nueva
York, lo dicen ei patriotismo y buen tacto
politico de los hombres influyentes de la
época, que nosotros debemos apresurarnos
á imitar mas bien que azuzar las pasiones
por tan futil y negativa cuestion, para des­
truir la nacionalidad que tan bella y fácil
se presenta.

Si echais la vista por todo el mundo ac­
tualmente, y con la historia escrita hasta
los remotos tiempos de su existencia, veréis
que fuera de las tribus errantes y primitivas
la residencia del poder ha sido siempre en
los grandes centros de poblacion y cultura;
porque es una consecuencia lógica é inmu­
table de la economía social, que' en vano los
Yankees y Suizos se empeñaran en alterar; y
sin que tampoco ello sea el suspirado palla­
dium de tranquilidad y grandeza para las na­
ciones, como lo muestran la debil Suiza y la
desastrosa conflagración civil de la gran HI'­
pública. No ha sido, pues la cucstíon de
la Capital entre los Norte Americanos ni
lo es entre nosotros, la que ha originado los
debates; porque, vuelvo á repetir, eso no
es mas que un protesto vacío y efímero,
que si algo prueba como argumento, es pro­
cisamente contra los que lo producen.

A la par de esta cuestión se suscitó otra
que muy luego ha dé venir entre nosotros,
y es la representación genuina que el pueblo
de la Union había de tener en el Congreso,
como tales Estados federados con recursos
de existencia propia. Respecto á la alta
Cámara ó Senado, se zanjó la dificultad
por transacción, estableciendo que todos los
Estados tendrían rcprescntacion igual, y en
la Cámara de Diputados mas Ó menos con
arreglo al número de su poblucion. Pero esto
era para los Estados, repito, que eran tales
por tener recursos do existencia propia. Mns
para las localidades {¡ poblaciones que no
eran así, no habin representucion alguna y
están sugetos al Congreso y al Gobierno
simplemente' por las leyes goncralcs, llamán­
dose territorios ó Gobiernos dependientes
inmediatnmuntc del Ejecutivo Nacional,
hasta que tengan poblacion suficiente como
Estados y ser admitidos á la union. Así
sucedió con el territorio v Gobierno de Sud­
Carolina, que teniendo mas de 30,000 almas
se le otorgó mandar un solo Diputado al
Congreso de 1794, donde se le concedió
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>:~60 _ ~O~0. nto en I:L Sala de Representantes con del cuudillage en nueve mios de incesante'
~.~- / erecho de deliberar, pero no de votar, sin lucha, ha empeñado su crédito y tiene una

perjuicio que en 1796 habiendo acrecentado pérdida efectiva de mas de 500 millones
en poblacion y recursos ese mismo territorio, entre deuda pública y de particulares por
fué admitido llanamente lí la Union como daños, para alcanzar lo que ha alcanzado
Estado federal, con el nombre de Tennessc. en Cepeda y Pavono Si hay ulgun señor

Esto que se hizo tnmbien con el territorio Diputado 6 individuo cualquiera de los que
ó Gobierno llamado del Nor-Oeste, se ha me oyen, que crea exagerada esta cifra, le
seguido invariablemente hasta nuestros días probaré en pocas palabras que son mil mi­
con el territorio de California erigido última- lIones (risas); pero oficialmente no le pongo
mente en Estado, y desde que los Estados menos de 500 de deuda lÍ Buenos Aires ó
de la Union eran trece hasta treinta y tres sean 20 millones de pesos fuertes. La Confe­
que actualmente son, gobernados primero deracion 6 su inmoral Gobierno no ha dejado
como simple territorios escepto Tejas, por menos de 16 millones de deuda, que son
el Gobierno general, y admít idos despues 36 millones de duros mal gastados en dos
en la Representacion como Estados. ¿.Y có- años desde Cepeda aquí, con los que se
1110 aplicaremos nosotros á nuestra desear- podría haber hecho un ferrocarril hasta los
nada República ese cuadro de Constitucion Andes; y los mismos que Buenos Aires
federal, abortado en silencio en 1853 al entrando á la Union, va lÍ cargar en su
estruendo de guerra fratricida en ódio y sin mayor parte como deuda pública nacional,
part icipacion de Buenos Aires, y aceptada mas de la deuda inglesa y las deudas provin­
en obsequio á la paz por transacíon en 1860, ciales aun 110 liquidadas, de que tumbien
sin que por esto calmasen las frenéticas le alcanzará la mayor cuota. En este estado
pasiones del caudillaje hasta arrastrarlo con financiero del país, y siendo Buenos Aires
su obra á su aniquilamiento final en los 6 su Gobierno el que va á hacer la convoca­
campos de Pavon en 1861; Constitucion cion, pregunto yo: ¿Dónde se va á establecer
federal que tiene por base irrisoria de igual- la Capital y el Congreso? ¿.En San Nicolás,
ciad nacional y ropresenracíon federal, dis- Santa-Fé, el Rosario? ... ¿Y quién va á
t rit os apenas poblados sin comercio y sin pagar el Congreso, quién va á costear los
recursos, con nombre de Provincias confede- gastos del establecimiento, de casa, oficinas
radas? ¿.Podrán ser Estados federales las y empleados; quién va á pagar los sueldos
Provincias de Santa-Fé, San Luis, Rioja y de los Diputados, Presidente y Ministros
Jujuy, para figurar dignamente en el Con- con sus numerosos dependientes?
j!;reso y concurrir con su voto y recursos al Claro es que Buenos Aires: porque en el
sostenimiento de la obra nacional? estado de postracion que han quedado los

Si los sostenedores de la nó capitalizacion pueblos de la República, en que hasta la
<\1' Buenos Aires encuentran impracticable mano de Dios parece haber impreso su tcrri­
tal organizacíon y no desesperan de la refor- ble omnipotencia con la dcst.ruccion de uno
ma gradual é ilustrada que necesita, es de ellos para memoria eterna de la inmoral
preciso que convengan que los recursos y época de los caudillos, no los considero á
sacrificios del único Estado que puede ha- ninguno de ellos en capacidad de suírugur
cerlos para remover este y otros óbices á la los gastos nacionales.
naturalizacion necesaria, es materialmente Córdoba, la primera y mas rica Provincia
imposible distraerlos de su vigilancia inme- que conocemos después de Buenos Aires,
diata, porque tal es la presente condicion á los pocos dias de instalado su nuevo
Iísica y moral de la República, sin que las Gobernador mandó pedir 25,000 pesos plata
ilusiones de vanas formas puedan cubrir la al General del Ejército de Buenos Aires,
realidad imprescindible de los hechos. espresándole que de otro modo no podía

Es visto que por el derecho no es soste- marchar. A las Provincias de Santiago y
nible la cuestion,)' pasaré á la cuesf.iondc Corrientes en su reciente revolucion, ha sido
conveniencias sobre la que voy á decir cua- necesario cubrir sus libranzas de dinero y
tro palabras muy sensibles y muy llenas de mandarles armas. La de la Hioja que hace
poder. su revolueion el día 29 de Enero, manda

Señor: Buenos Aires combatiendo por la su Gobierno el dia siguiente, 30, (risas), una
reorganizacion de la República después de nota pidiéndole recursos, notificándole tam­
salvar sus instituciones de las asechanzas bien que de otro modo no puede marchar.
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Estos son los Estudos confederados, señor,
con quienes [src. el se va á reunir Buenos
Aires, y por la seguridad de sus riquezas,
por seguridad de sus instituciones tiene for­
zosamente que entrar á la Union, como el
ejército romano en las Horcas Caudinns,
mal que le pese. t Aplausos ).

En ese estado deplorable de la República
y con la enorme deuda nacional encarada
principalmente á Buenos Aires, i,á qué pro­
digar aun inútilmente mayores gastos en el
establecimiento de su Capital en otra parte,
donde jamás serán bien servidas las autori­
dudes nacionales, cuando en Buenos Aires
tienen todo hecho? ¡,A qué la dilapidación
imposible de dos presupuestos nacionales,
porque el de Buenos Aires siempre lo será
con los pactos y sin los pactos, por razones
imprescindibles de su existencia, cuando ya
se ha hecho la triste esperiencia que de ese
modo la República marcha evidentemente
á su ruina bajo el poso de un cuantioso
déficit?

Nacionalista por conviccion, el dia que
deje de ser nacionalista Buenos Aires, el
día que abandone de sus hombros el peso
de la Nacion, ese día será ol último de su
prosperidad: porque su independencia la
circundará mas pronto de antiguos y estru­
ños enemigos mas formidables de los que
hasta ahora ha combatido.

Bien, pues, señor, dejando á un lado
otras razones do igual carácter que esqui­
varia la susceptibilidad fraternal, VC'O hoy
por todos lados disuelto el fenómeno social
de la sumision absurda de las masas lan
esencialmente independientes, al despotismo
cruel de los caudillos; si nosotros impruden­
temente no sublevamos sus belicosas pasio­
nes. Hoy todos apetecen la sumision trun­
quila de la ley, por un efecto natural del
cansancio de tan prolongada" luchas. Veo,
pues, repito, que hoy en el dia, está en el
conocimiento do la mayoria de la poblacion
de Buenos Aires, en la conciencia int ima de
todas las Provincias y en la razon ilustrada
de todos sus hombres públicos,' que Buenos
Aires es la que debe estar á la cabeza de la
nacionalidad. Esos pueblos despues de lIZ0­

tndos y vejados por sus torpes gobiernos
durante tantos años, y libertados por los
esfuerzos de Buenos Aires, vienen hoy pro­
clamando el triunfo de sus instituciones
liberales, y á dar al Gobernador de Buenos
Aires aut.orizacion para que convoque cuan­
to antes el Congreso y designe el IU¡1;ar

donde ha de reunirse 1'1 cuerpo soberano
que ha de gobcmurlos: vienen abandonando
todas sus antiguas preocupaciones: vienen
protestando contra eso pretendido derecho
de los caudillos desde Art igas hasta el últ imo
cuimacan del Entre-Rios. (Aplausos).

Señores, i,vamos á llevar el Congreso otra
vez al poder de esos hombres, al seno de sus
preocupaciones, al centro de su ignornncin
inmoral, para qUI' desoyendo la voz de la
patria se dejen arrebatar por las pasiones
feroces que durante 32 años han dilaco­
rudo estos países? [Abnndonornos, señor,
el rencor de los agra vios: seamos nobles
y generosos: seamos como hemos sido síern­
pre y en Pavón!

Buenos Aires, señores, desde el año lO
acá, ha tenido de todos modos que costear
los gastos de la Nacion, y tiene qUI' hacerlo
forzosamente miontrus la República exista.
--Téngalo entendido Buenos Aires-e-Tiene
que hacerlos so pena de perecer la N ucion

Vamos, pues, a la union, costeemos Sil

organizucion fracasada entre los desborde­
de la annrquía, hasta para acallar el prct est o
de los famélicos sectarios del caudillaje por
la destruccion de su pretendido Poder Xucio­
nal. Miremos que no somos Nucion cnvur-l­
tos en estas miserias y las fajas do la infancia.
Salgamos ya al mundo que nos espera.
organizados .Y fuertes, :í.vivir la vida ínter­
nacional honorable y digna que corresponde
á una Nacion. :\Iiremos que tenemos graves
cuestiones estcrioros que ntr-nder, y no me­
nos graves cuidados internos con nuestro
violento estado financiero. Miromos la sima­
cion de Méjico arrastrada en el caos de su
anarquía :í. perder su nacionalidad, y la
Santa Alianza E uropeu, ubsorvidn ya la
pequeña República de Haiti, marchando .i
banderas desplegadas en territorio mejicano.
sin embargo de tener esa República seis
millones de habitantes y 22 millones de
duros de renta. .

No imitemos la triste personalidad de las
Ropublíquctus del Centro América y aun
del Pacifico, nrrastrando una vida prccáriu,
y sujeta :i cada paso :í. los desmanes de un
Cónsul y las acechanzas do aventureros
est raños,

Hoy mismo á nuestras puertas golpean
las exigencias del poder Europeo en nuestra
débil vecina, y nuestros ríos interiores so
han visto ya dos veces surcados por oscua­
drns de dos distintas naciones con motivos
análogos respecto :\1 Paraguay.
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Bien, pues, señor, sean cuales hayan sido
las causas de disidencia COD el resto de la
República, esto ya se acabó por la proclama­
cion cordial que hacen esos mismos pueblos
de la Capital en Buenos Aires, porque sin
Buenos Aires DO hay República.

Vamos á la Nacion que es la que en todo
caso ha de juzgar de nuestros recíprocos
errores, poniéndose los Diputados naciona­
les y nosotros mismos á la altura que se ha
colocado el Gobierno de Buenos Aires; por­
que tal es su santa rnision de consolidacion
y órden para toda la República.

Tenemos, rapetiré [sic: el aun, que entrar
á la vida nacional. El Gobierno que acaba de
caducar ha dejado rastros infames y obs­
táculos inmensos á la marcha de la Nacion
Argentina que tenemos que romper con
mano de fierro.

El tratado COD España podria muy bien,
como ha dicho el señor Albistur, venir á
tener un triste resultado. Porque á pesar
de la protesta de Buenos Aires y de estar
libre de todo compromiso por el pacto de
Noviembre, esto no obstaría al Gobierno
Español para pedir el cumplimiento de ese
tratado, ratificado por el Gobierno del Para­
ná á exigencia de Urquiza, segun el ex­
Presidente Derqui. Así lo dice el señor
Albistur en un precioso opúsculo impugnan­
do al Gabinete Español y al menguado
Agente Argentino que lo celebr6.

Por ese tratado, señor, se desnacionaliza
no solo á los hijos de Españoles, sino tam­
bien, por el principio de no preferencia entre
las naciones, á todos los hijos de las dife­
rentes nacionalidades en un país de tan
prodigiosa afluencia estrangera.

Otro tratado es el de la neutralizacion de
~Iartin Garcia celebrado en SaD José de
Flores en Julio de 1853 en circunstancias
asaz vergonzosas para el contratante Urqui­
za, porque era en los momentos que huia;
y ratificado, sin embargo, por el Gobierno
del Paraná, para mengua y baldon de la
torpeza federal y de los hombres que se
prostituían al caudillo. No he visto ejemplar
de tal tratado sinó en las relaciones de las
factorias ó asientos negreros de Africa, donde
estúpidamente se despedazan y se venden
sus habitantes. Porque ni los piratas de
Argel ni los de la Costa de Berberia, he
oido jamás que en ódio de sus continuas
luchas y enemístudes hayan brindado su
terri torio ni sus ríos al est rungero ; ni las
naciones signatarias do ese tratado ni poten-

cia alguna, habrá oido nadie, que en pre­
caucion de guerra intestina ó civil haya
jamás entregado sus fortalezas á estraños,
como el imbécil 6 el epiléctico que anticipa­
damente pide que lo aten.

Este tratado es algo mas grave, porque
ya en nuestra última guerra civil hubo de
ocasionar conflictos y quizá la pérdida de la
existencia política, faltando muy poco para
que la isla de Martin Garcia fuese ocupada
por tropas estrangeras, interceptando las
vias fluviales con armas y cañones, que Di
la Confederación vencedora hubiera espul­
sado DUDca, despues de posesionados por el
titulo de servicios y derecho de un tratado
perennemente precaucíonal de la navegación
neutral, tan inconsideradamente otorgada
por otra parte.

Esos tratados estúpidamente proyectados
en 6dio á Buenos Aires, con intento do
sojuzgarlo y garantido ademas por la célebre
carta federal, daban al vencedor y al país
la triste celebridad de su hurnillacion y su
impotencia, espontáneamente sancionadas
por aquel doble vínculo; y y [sic) son hoy el
triste legado de desquicio nacional que DOS
han dejado la ignorancia y la inmoralidad
federal.

En fin, señores, todo esto y algo mas que
hay que reformar de aquel monstruoso Go­
bierno, parto antiguo de nuestras pasiones
y disidencias, es la mision grande que tene­
mos que llenar. Preparémonos á entrar en
esa via, pero estemos unidos, y no nos preo­
cupemos mas de pequeñeces cuando vamos
á acometer la obra mas grande de la reorga­
nizaeion Argentina. Si como es de esperarse,
así se verifica, juntamente con la mas severa
reforma de la Hacienda, particularmente con
relacion al menor número posible de emplea­
dos hábiles y de moralidad, porque esta es
la verdadera fuente del malestar y convul­
siones continuas de las naciones, tendremos
tambien nosotros nacion, y seremos felices.
Digo pues que el Congreso Nacional debe
tener su asiento aquí, precisamente en Bue­
nos Aires, porque si esto se niega, no tendrá
existencia en parte alguna de la República.
( Aplausos.]

Sr. Cantilo-Iba á hablar en favor dr-l
proyecto, y esperaba que alguno de 1011

señores que se oponen tuviera algo que decir,
para acercarme á la clausura del debute,
porque no puede decirse ya nada nuevo.

Sr. Arca-Que se cierre el debate, señor.
(Apoyado).
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Sr. Presidente-Está. apoyada la indica­
cion; se vá á. votar.

Sr. Tejedor-¿Qué número de Diputados
ha apoyado la indicacion?

Sr. Arca-Dos, cuatro, seis.
Sr. Presidente-Podian pararse. (Pusié­

ronse en pié como diez scñores.)
Sr. Cantilo-Voy á hablar, señor Presi­

dente, sobre la votacion.
Sr. Presidente-Se vá á votar si el punto

está suficientemente discutido.
Sr. Tejedor-¿,No se pone en discusión

esa mocion?
Sr. Presidente-Puede discutirse breve­

mente.
Sr. Tejedor-Pero es necesario anunciar

que está en discusion.
Sr. Agrelo-En la díscusion particular no

se puede hablar todo lo que se quiera.
Sr. Beccar-i,Qué inconveniente habrá en

que se hable?
Sr. Agrelo-Vamos á estar repitiendo todo

lo que se ha dicho.
Sr. Tejedor-No, señor, el señor Arca no

ha repetido nada; y así puede ser que suceda
con los demás.

Sr. Presidente-La indicacion para que se
cierre la discusion ha sido suficientemente
apoyada. Está en discusion.

Sr. Tejedor-¿Está en discusion la indica­
cion para que se cierre el debate?

Sr. Presidente-Sí, señor.
Sr. Montes de Oca-Como se ha dicho por

un señor Diputado y repetido por el señor
Ministro de Gobierno, que la discusion debe
ser breve, yo no voy á. decir mas que cuatro
palabras.

Sr. Presidente-¿Sobre este punto'?
Sr. Montes de Oca-Sí, señor.
Sr. Agrelo-Sobrc la mocion que se ha

hecho para que se cierre el debate.
Sr. Montes de Oca-Bien: he dicho que

iba á ser muy breve, como lo ha pedido el
señor Ministro de Gobierno. Yo he tenido
ocasión, señor Presidente, de leer los discur­
sos que se pronunciaron en el Congreso del
año 24, cuando se discuti6 esta cuestion, y
recuerdo las palabras del señor Ministro Dr.
D, Julian de Agüero, palabras muy diferen­
tes á las del señor Ministro de Gobierno
actual que ha apoyado la indicacion ..

Sr. Ministro de Gobierno-No, señor, yo
no he dicho nada.

Sr. Presidente-Permítame el señor Dipu­
tado, se vá á leer el articulo del Reglamento.
(Se leyó.)

Sr. Montes de Oca-Tenga la bondad el
señor Ministro de disculparme; había com­
prendido mal.

Sr. Ministro de Gobierno-Yo había pedi­
do, por el contrario, que se pusiera en dis­
cusion la mocion.

Sr. Presidente-Se vá á votar.
Sr. MinistrodeGobiemo-~las tiempo se

vá á perder en discutir esta mocion; mejor
es que se permita la discusión del proyecto
en general.

Sr. Presidente-Segun el Hcglament o, la
mocion que ha sido suficientemente apoyada
tiene que discutirse y votarse.

Vuelva á leer, señor Secretario, <'1 artículo
del Reglamento.

(Se volvió á lcer.)
Sr. Arca-Son mas de nueve los que han

pedido que se cierre la discusion.
Sr. Presidente-Se vá á votar si está

suficientemente discutido <'1 proyecto en dis­
cusion.

Se votó y resultó afirmativa de 19 votos
contra 16.

Se vá á votar si se aprueba ó no en geno­
ral el proyecto en discusion.

Se votó y resultó aprobado por ufirmat ivn
de 22 votos contra 13.

Está en discusion particular.
Sr. Arca-La hora es avanzada.
Sr. Cantilo-e-Puode continuar todavía la

discusion.
Sr. Presidente-Se votará si s<' ha d('

levantar la sesion.
Sr. Ministro de Gobierno-Es temprano,

señor.
Sr. Agrelo-Podemos discutir una hora

todavia.
Se leyó el artículo 1° del proyecto.
Sr. Presidente-Continúa la discusion dr-l

proyecto en particular.
Sr. Avellaneda-Traido ya el proyecto ;Í

la discusion en particular, pienso que debe
metodizarse el debate, no saliendo del pri­
mer artículo que se pone en discusion, Si la
Cámara no se circunscribe á ocuparse de
ese solo punto, volveremos á entrar en el
debate anterior, estraviándonos al través de
las mil cuestiones que so han promovido.

Sobre este punto se ha dicho en primer
lugar, que sería ínconstítucional lu convoca­
cion del Congreso en Buenos Aires. En so­
gundo lugar, que no sería conforme á 1:1
política anunciada y sostenida por Buenos
Aires; y en tercer lugar, que sería finalmente
contraria :i las conveniencias de Buenos
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Aires y de toda la República. Hé ahí las
objeciones que á mi juicio se levantan pre­
dominantes en los discursos de la oposicion.

Los que han sentado la clnsificacion de
inconstitucional contra el proyecto-e-nunquc
lo primero que debieron hacer para venir
:í la domostrncíon, era haber indicado el
artículo de la Constitucion que se violaba
con la convocucion del Congreso en Buenos
Aires, no lo han hecho sin embargo. Formu­
laron su juicio, establecieron la clasificacíon
y pasaron udehintc.

Entre tanto, señor Presidente, como ya
he tenido ocnsion de manifestarlo á la Cáma­
ra, la Constitucion general de la República
no ha determinado Cupít.al permanente ni
Capital provisoria : y su artículo tercero se
ocupa únicamente de consignar tres puntos
generales. Primero: <las autoridades nacio­
nales residen en la Capital.» Segundo: <es
atribucion del Congreso determinarla.» Ter­
cero: <para la eleccion de la Capital, la pro­
vincia cuyo territorio fuere designado, nece­
sita dar su consentimiento. Ninguno de
estos principios es atacado por el proyecto,
y desde ahora puede por lo tanto apartarse
del debate esta objecion de ineonstituciona­
lidad porque no tiene base alguna que haya
sido aducida en su sosten, por los señores
Diputados que se oponen á que la reunion
provisoria del Congreso se verifique en Bue­
nos Aires.

Pasemos á las otras objeciones.
¿Es conforme ó no á la política de Buenos

Aires el proyecto?
A mi juicio, señor Presidente, la convoca­

cion del Congreso no puede ni debe hacerse
en otra parte que en Buenos Aires, por la
misma razon de que los grandes sucesos á
que hemos asistido, le han impuesto el deber
de llevar á cabo la obra grandiosa de la
nacionalidad; Buenos Aires luchó en la
guerra para destruir el mal órden de cosas
que existiu en la Confederaeion. y con el
esfuerzo de sus armas, y con la derrota de
sus enemigos, todo ha desaparecido en este
inmenso naufragio, tanto las autoridades
nacionales, como la Capital provisoria en
que residiun. Hoy, pues, que Buenos [Aires]
trata de presidir la reconstruccion de la Re­
pública, yo pregunto, ¡,qué cosa mas natural
puede haber que traer el Congreso aquí,
puesto que Buenos Aires es quién lleva la
iniciativa en esta grande obra'?

No comprendo, señor Presidente; como
f''' que los señores Diputados que hacen la

oposición al proyecto, dicen que quieren que
Buenos Aires lleve adelante la iniciativa en
la organizucion de la República, y luego
por una rara inconsccuenciu, para llegar lí
ese fin, desechan los medios. Y menos com­
prendo cómo es que despues de negados los
medios mas conducentes y naturales, SC'

quien' que Buenos Aires continúe la obra
iniciada por ella, de reconst mil' bajo su
patrocinio y su influencia los poderes nacio­
nales. Así, nuda mas contrario lÍ los fines,
á la política y á la mision de Buenos Aires
que el hacer de la frontera del Estado una
muralla de fierro contra ese Congreso que
viene á colocarse bajo sus auspicios.

Uno de los últimos Diputados que ha
hablado contra el proyecto, ha tratado muy
especialmente este punto; contándonos la
triste historia de nuestras desgracias, por
adoctrinamos con la vieja cspcriencía de
nuestros errores.

Si abrimos la historia de nuest ros hechos,
Sr. Presidente, será para ver como caen de
sus páginas todas las lágrimas, todos los
dolores que han amargado la vida de la
patria y de sus buenos ciudadanos: pero yo
no sé que ejemplo puede deducirse de ella
I,~ic: el para ilusionarnos en el presente.

Además, señor Presidente, encuentro que
son ideas que no se armonizan, que se con­
tradicen. ¿Cómo quieren buscarse los ejem­
plos de nuestras discordias para conducirnos
por el camino de la union?

Se ha dicho tambien que las provincias
podian levantarse contra la influencia de
Buenos Aires, si Buenos Aires trajera aquí
el Congreso; pero el señor Diputado que así
hablaba, caía al mismo tiempo en una con­
tradiccion manifiesta, porque decía: es nece­
sario que la influencia de Buenos Aires se
esparza sobre el territorio de la República,
que continúe, que nunca ceda, y que vaya
siempre por su camino sembrando el bien.

Pero voy á contraerme á refutar el argu­
mento, y lo refuto con la verdad de una
situacion que todos palpamos y sentimos.

;,Quién puede negar, señor, que la inmensa
influencia que ejerce Buenos Aires no se'
halla circunscrita únicamente á su territorio?
Se halla estendida por todo el territorio de
la República, señor, por todas partes donde
el triunfo de las armas de Buenos Aires ha
devuelto la libertad á 10H pueblos. Así es
que la transferencia de localidades, no quita
de por medio, no suprime la influencia de
Buenos Aires, y Ri Buenos Aires quiere
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hacerla sentir, señor, será lo mismo en C(n'­
doba, que en Santa-Fé ó Tucuman.

'Pero, señor: si este mismo debate que
ubsorve toda nuestra ateneion, dá por resul­
tado el armonizamos y ceder nuestro terri­
torio para la reunion provisoria del Congre­
so, será este hecho la manifestacion mas
elocuente del espíritu que nos anima. Yo
creo, señor Presidente, que ese es el mejor
testimonio de nuestro buen deseo que pode­
mos dar á los pueblos, en vez de imitar
ejemplos de dolorosa recordacíon. ¿No se
han levantado las provincias dispuestas á
dermmar su sangre, para proclamar los
principios de Buenos Aires, porque quieren
que domine hasta allí tambien su influencia?
¿Cómo se pretende entonces que esos pue­
blos se agregarán des pues á los que levanten
la bandera de la reacción, en ódio á Buenos
Aires?

No se puede decir, señor Presidente, sin
abominar de la naturaleza humana, que los
pueblos argentinos, despues de haber derra­
mado tanta sangre en luchas civiles, esa
sangre hubiera corrido inútilmente para ellos
como las olas de los ríos, sin dejarles un solo
ejemplo para guiar su conducta: y creo
firmemente, como lo ha observado el señor
Diputado Zelis, que ellos han comprendido
que no puede haber roorganizacion para la
República sin Buenos Aires, y reputo impo­
sible que quieran levanturso contra estu
influencia salvadora de Buenos Aires, para
ir á caer bajo sus antiguas cadenas.

¡POI" Dios, sC'f101'! pasaron los tiempos de
oprobio en que los hombres gritubnn: [vivan
las cadenas!

Hubiera deseado, señor Presidente, lomar
oportunamente la palabra pura rebutir á
un Sr. Diputado que ha llevado la cucstion
á un terreno desconocido, :i un terreno
que In Comision misma no hahia sondeado
en sus deliberncioncs. :\11' refiero al señor
Diputado Obligado, :i quien sin embargo
tengo que Ielicitarlo, porque á pesar de haber
tocado la cucstion indirectumcntc, lo ha
hecho sin embargo con tal exactitud y pro­
cision, que me parccin verlo dictando C'I
epitafio do In oposición, cuando concluía
diciendo: «tan cierto es que la reúnion pro­
«vísorin del Congreso en Buenos Aires, no
«ofrece dificultad alguna, que los que SC'
«oponen al proyecto en vez de atacarlo, se
<estravíun do intento en otras cuesí iones.»
Pero voy :í la idcn omitid» por el señor
Diputado.

El señor Diputado nos dice que debe
declararse caduca la Constitucion que 111
República entera tiene jurada, para some­
terla á un nuevo Congreso Constituyente.
De cierto, señor Presidente, que si el pen­
samiento del señor Diputado encontrara
éco ó sostenedores, jamás se habría lanzado
un grito que causara mas prrturbacion en
la República.

Es la primera vez, y no debemos olvidarlo,
que la República se levanta de la postracíon
á que la reducen sus profundas luchas, en­
contrando una base sobre la cual debe
nsentnr su organizacion ; la primera vez que
puede decir: salgo de la lucha armada de
los campos de batalla, segura de no precipi­
tarme por el camino de nuevos desastres.
Asi es que no comprendo, señor Presidente,
y esto lo digo invocando el testimonio do
mi conciencia, qué politica es esa, y en qué
consejos se inspiran los que dicen que debo­
rnos abandonar esa Constitucion, pura V(,I'­

nos envueltos en la Babel de las intoligr-ucius,
en la confusión de ideas, en nuevas luchas
y nuevas tempestades!

Yo, Sr. Presidente, no quiero hacer elogio
alguno de esa Constitucion porque á la
verdad ningún vínculo me liga :í ella. :\0
he sido como C'I señor Diputado Obligado,
miembro de la Convención Provincial que
la reformó, ni miembro do la Convr-ncion
Nacional que la presentó :í Xucion.

Convengo así fúcilmcnt o que ('sa C'onst j­

tucion puede tener algunos dr-íoct os que b
esporiencia los mostrará mas tarde, COlIIo

pi t nlento y las provisiones del s('flOr Dipu­
tado los designan ya.

Poro [.-'ir: o\, como observó el señor Cipll­
lado Agrolo, en la sesion de ayer, dcspuos dt'
las correcciones int reducidas en la Const j t u­
cion por la Convcncion de Buenos Airr«, (',.;
fácil proveer :í su reforma, rlcspuos d(' b
esperioncia que haya podido adquirirse á
medida que se conozcan las convcnir-ncins
del país. Pero en el estado embrionario ('11

que 1l0S encontramos, en la coníusion de
ideas que reina upcnns se ha cmpcz.ulo
:í trutar la cuostion lilas scneillu, yo IlO creo
que seria conveniente abrir un periodo cons­
tituyente.

Yo no tC'1II0 hoy, señor Presidente, esos
retos audaces que nos han dirigido los anar­
quistus en todos nuestros ensayos ; no tomo
que los ca idos S(' 1C'\':lIlI<'n para impedir la
prosecución de fa obra comcnznda: poro
creo que lo que propone PI señor Diputado
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no COIlYiI'IIC hacerlo 1'11 una situacion como
la que ntravíosa hoy la República Argentina.

Quería además, señor, recordar algunos
otros antecedentes que forman los vínculos
mas grandes, los compromisos mas solemnes
de parte de Buenos Aires en favor de la
Constitucion actual, y sin embargo prefiero
no hacerlo por no abrumar la atencion de la
Cámara. Así es que concluiré haciendo una
:-101a rcflexion: Buenos Aires SI' lanz6 á la
guerra para restubleccr el imperio de la
Constitucion que los poderes nacionales vio­
laban. Ahora bien: si SI' adoptara lo que el
señor Diputado propone, si declaramos ca­
duca esa Constitucion <.noseria rasgar por
parte do Buenos Aires la bandera con que
ha vencido, apostatando de sus laureles?

A mi juicio, señor, es completamente inad­
misible lo que propone el señor Diputado,
tanto por la situación, como por las grandes
conveniencias de la República.

Sr. Obligado-Pido la palabra.
Sr. Montes de Oca-Si 1'1 señor Diputado

me la concediera.
Sr. Oblígado-e-Xluy bien.
Sr. Montes de Oca-:\Ie veo en el caso de

tomar la palabra en la discusion particular,
desde que la mayoría de la Cámara me la
ha negado cuando se debatía este proyecto
en general, resolviendo que habia sido sufi­
cíentemente discutido. Pero cuando el áni­
mo SI' encuentra, señor Presidente, dolorido
por desgracias domésticas, no se le puede
exigir á un Diputado largos y floridos dis­
cursos, sin embargo de que en cumplimiento
de sus deberes, está en la obligacion de decir
lo que piensa, como lo hicieron los Repre­
sentantes al Congreso del año 26 que en
su mayor parte no dieron su voto sin haber
manifestado antes con toda lealtad su opi­
nion, á imitacion y á pedido de uno de los
Diputados de ese Congreso, el Dr. Castro.

Antes de entrar en materia, me permitiré
observar, señor Presidente, que no compren­
do porque al hablar el señor Ministro de
Gobierno y un señor Diputado ante los
Representantes del pueblo, han hecho alarde
de su franqueza, manifestando que por no
ser poetas no adornaban de flores sus dis­
cursos, pero que tenian 1'1 derecho de exigir
que se diese crédito á sus palabras, incul­
cando en que habian sido siempre é iban
á ser principalmente en este ClUlO, suma­
mente francos. Todos los Diputados y Sena­
dores y todos los que tienen voz en este
templo de la ley, tienen también el deber

imprescindible de decir con franqueza la
verdad.

No pretendo hacer á ninguno de los seno­
res á quienes me refiero, la injuria de creerlos
discípulos de Tulleyrand, pero sí voy á
relatar una anécdota que se cuenta de eso
hombre de Estado que profesaba la religión
de la mentira.

Un dia le preguntaba uno de sus amigos
por qué trataba siempre de ocultar la verdad
y desmentin con su palabra lo que sentía
su corazon. A lo que contestó Talleyrand:
que la palabra habin sido dada al hombre
por Dios para que pudiera con ella ocultar
SIlS pensamientos.

Si tales fueran las ideas del señor Minis­
tro y del señor Diputado, comprendo que
hubieran hecho homéricos esfuerzos para
que se les creyera francos; pero no profe­
sando semejante doctrina, han perdido su
tiempo en exhortar á la Cámara á que crea
en la palabra de los que no pueden decir
sino la verdad.

Hemos llegado, á mi juicio, señor Presi­
dente, á la época feliz que soñaba Tácito,
en que á todos los ciudadanos les es lícito
en Buenos Aires decir lo que piensan y sen­
t ir lo que dicen: y yo sin hacer gala de
franqueza, voy á esponcr las razones en que'
fundo mi voto en una cuestion que no es
tanto de principios como de conveniencias
y que es necesario resolver sin dejarse domi­
nar por la exaltacion de las pasiones.

Yo pediria, pues, á todos los que en pr6
6 en contra tomaran la palabra en la discu­
sion de este asunto, que ajustándose á la
verdadera cuestion dijeran: si la capitaliza­
cion de la Provincia toda 6 de la ciudad de
Buenos Aires solamente, que será la conse­
cuencia lógica de la residencia del Congreso
aquí, es 6 no conveniente en la actualidad;
y es en este sentido que voy á contestar
al señor miembro informante de la Comision,
al señor Ministro de Gobierno y á los señores
Diputados que sostienen el proyecto presen­
tado por el P. E., des pues de rebatir la
anti-dernocráticn idea de un señor Diputado
que pretende desconocer en una cuestion
de esta naturaleza la influencia de la opi­
nion pública.

Yo no sé c6mo en un país republicano
pueda sostenerse una doctrina que importa
desconocer la voluntad del pueblo que es
el soberano, y cómo pueda prescindir de
ella haciéndola desdeñosamcnte á un lado,
el Diputado que tiene que fallar con su
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conciencia formada ante las manifestaciones
de la opinion pública, en un asunto en que
precisamente debe consultársele.

Se trata del establecimiento de la Capital
de la República que debe ser la espresion
de los deseos y de la voluntad de la mayoria;
y como sucedió en los Estados Unidos de la
América del Norte, cuyos representantes
tuvieron en euenta esa opinion que es la
principal fuente de vida de los pueblos
republicanos, para no despedazarse en gue­
rras fratricidas, debería acontecer entre nos­
otros para que como en otros tiempos, no
fuera de nuevo envuelta en luchas sangrien­
tas la República Argentina.

Señor Presidente, cuando por la fuga del
General Urquiza del campo de batalla y la
del Dr. Derqui de su puesto en el Paraná,
que fué la consecuencia de aquella, quedó
acéfala la antigua Confederacion, empezó
para la República una nueva era en que
rotos los elementos de que echaban manos
los caudillos para oprimirla, y vencedora en
todas partes Buenos Aires, los pueblos se
levantaron aplaudiendo y bendieiendo á III
Provincia que había salvado la libertad en
Pavon yen la Cañada de Gomez y procla­
maron como una necesidad imperiosa la
reorganizacion nacional.

La acefalia no podia en efecto prolongar­
se, y el General vencedor fué aclamado pOI"
todas las provincias como el libertador y el
reorganizador y autorizado para convocar
y reunir el Congreso que debe proveer á
la situaeion anómala de la República libre
ya, pero sin gobierno general, que estreche
sus vínculos de union.

En vista de estas manifestaciones, el P.E.
de la Provincia se ha dirijido á la Legisla­
t.ura y esta ha formado ya su juicio: cree
que es de imperiosa urgencia la instnlacion
del Congreso, y que como alguna autoridad
existente debe hacerla, ninguna mas ade­
cuada que la del General Mitre, la del
vencedor en Pavón y del Gobernador de
Buenos Airos , que ha sido completamente
autorizado por las demás provincias con
este fin.

Nadie puede dudar de la conveniencia de
que el General :\'Iit.re sea el que convoque
é instale' el Congreso, y por eso Buenos
Aires siempre generosa, como que es la
provincia mas rica y mas fuerte, debe auto­
rizarlo por conducto de su Legislntura para
hacer los gastos que este hecho demande,
como tnmbien para mandar practicar nue-

vas elecciones en esta Provincia de Sena­
dores y Diputados á este Congreso, desde
que los nombrados anteriormente y á quie­
nes Urquiza y Derqui les cerraron en el
Paraná las puertas del Congreso, han per­
dido muchos de ellos el carácter de Repre­
sentantes nacionales, aceptando el puesto
de Diputados y Senadores en las Cámara!'
provinciales.

Se ha convenido tambien en que esta
reorganizacion de los poderes públicos debe
ser hecha sobre la base del sistema federal.. ..
Acaba de decir un elocuente Diputado, con­
testando á otro orador que deploraba que
el sistema unitario hubiera sido olvidado
con injusticia al darse los primeros pasos
en el sentido de la libre y verdadera union
de los pueblos, que únicamente sobre aquel
(el federal) y no sobre este sistema ha debido
uasarse la reconstruccion que al General
Mitre está encomendada.

Yo interpelaría si tuvieran asiento en
esta Cámara, á todos y á cada uno de los
Gefes y Oficiales y :i todos los Guardius
Nacionales que triunfaron en Pavon, yo los
interpelarin, si fuese posible, para que con­
testaran por mí al señor Diputado, si cuando
hacian morder el polvo á nuestros enemigos,
levantaban la bandera de la Constitucion
federal ó si se arrojaban á la lucha para
defender la libertad y las instituciones ame­
nazadas, pnra defender el hogar y la familia"

Comandante Xlartincz, vos que cstuis
aquí despues de haber cargado con nuestros
bravos á la bayoneta en la última batalla
dada á los caudillos, docidle al señor Dipu­
tado si peleabais allí por 1:1 Iedcracíon ó

por salvar á Buenos Aires de los horrores
con que la amenazaban los verdugos de
San Juan. (Aplausosl.

No podemos, sin embargo, hacer uhorn
ot.ra cosa que adoptar <'1 sistema federal,
porque el Gobierno no ha querido que tuvié­
ramos otra base, otro punto de partida.

Sr. Agrelo-No es el Gobierno.
Sr. Martinez-Eso pudieron hacerlo los

Diputados que estaban en Buenos Aires
cuando nosotros estábamos allí. t Aplauso« ¡.

Sr. Montes de Oca-Hubieran hecho su
deber los Diputados, si lns Cámnras no hu­
biesen estado en receso v el Gobierno no se
hubiera propuesto tenerlas en silencio, no
convocándolas cuando debía hacerlo.

Sr. Huergo-e-No vamos lí acabar nunca.
Sr. Martinez (D. M.)-Como Diputado

he ostudo en contra d<' todo lo que SI' ha
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hecho en Buenos Aires, Como soldado he
ir-nido que obedecer.

Sr. Huergo-e-Está fuera de la cuostion-e­
Sr. Montes de Oca-Si la Cámara preten­

de que no esté en la cuestion, le haré ('1
gusto al señor Diputado, no hablaré.

Varios Diputados-Está en la cuestión.
Sr. Montes de Oca-No quiero sino dar

las razones por las cuales votaré en contra
del proyecto.

Sr. Garcia-Está perfectamente en la
euesfion, y tan es así que pediré permiso
á la Cámara para contestar al señor Dipu­
tado.

Sr. Cantilo-EI señor Diputado hace muy
buen uso de su palabra y 1(' estamos escu­
chando con mucho gusto.

Sr. Montes de Oca-Agradezco ('1 favor
con que me honra ('1señor Diputado y voy
á continuar.

Con las varias interrupciones que se me
han hecho no podré, sin embargo, seguir
fácilmonre la hilacion de mis ideas.

Decía, señor Presidente, que cuando nues­
tros soldados sr hatian heróicamente en
Pavon, la bandera que hacian flamear, por
mas que sr diga lo contrario, no era la
bandera de la Constitucion federal refor­
mada que nos hemos visto por un cúmulo
de circunstancias en la necesidad de acep­
tar; fué preciso que las Cámaras consecuen­
tes con la política que venia siguiéndose,
dijeran: que autorizaban al Poder Ejecutivo
para remover los obstáculos que se oponían
á la incorporacion de nuestros Diputados
al Congreso, porque ese habiu sido el último
acto dr- hostilidad del Presidente Derqui.

Si es(' hecho no hubiera tenido lugar,
habia mil motivos para dcclurar la guerra
á r-sr- poder refract ario y al partido san­
griento r-n que sr apoyaba.

El rechazo de nuestros Diputados colmó
la copa de veneno que el Gobierno de las
1:~ provincias pretendia hacer apurar al
pueblo de Buenos Aires, que SI' habia levan­
tado en masa para estigmatizar á los asesi­
nos de Aberastuín y sus nobles compañeros
de martirio.

Estaban todavía palpitantes los cadáveres
del Gobernador de San .Juan y de las domas
víctimas inmoladas al furor de Derqui,
Urquiza y Saá.

Estos fueron los verdaderos mouvos de
la guerra en que hemos triunfado los que
estamos afiliados en el gran partido unita­
rio, que I'S el baluarte de la libertad.

y yo no comprendo como después de
todo lo sucedido hasta este momento, haya
todavía Diputados que nieguen los grandes
servicios de los unitarios, los inmensos be­
neficios que les debe la República, dándose
como motivo del injustificable olvido con
que pretende sepultarse sus recuerdos, que
los vivos no debemos inspirarnos en las
tumbas de los muertos.

Es un Diputado poeta, es un orador
ñorido el que esto ha dicho y voy á contes­
tarle, haciendo una lijera digresion-que los
antiguos Romanos colocaban los sepulcros
de sus grandes hombres en las márgenes de
los caminos públicos para que todos los que
llegáran á transitnrlos, recordáran en aque­
llas tumbas los hechos memorables de esos
guerreros y de esos sábios; y que si los hue­
sos de nuestros héroes y de nuestros márti­
res están esparcidos en la inmensa estension
de la República, sin que haya sido dado
á la gratitud del pueblo encerrarlos en mo­
numentos levantados á orillas de los cami­
nos darles sombra con los sauces funerarios,
los ultos y hcróicos hechos de esos prohom­
bres, de esos génios han quedado para siem­
pre consignados en In memoria de sus con­
ciudadanos.

:\Iuy bien dijo otro poeta en pi Senado,
hablando del partido unit.irio, que debería­
mos levantar en alto el testamento de nues­
tros padres, y que habia pasado un momento
oportuno en que se hubiera podido levantar
la bandera de la Constitucion unitaria, que
ese régimen es PI único posible, y salvador
de estos pueblos.

Ese momento precioso fue el siguiente lÍ
la batalla de Pavono Yo lo recuerdo con
dolor ahora que no tenemos mas remedio,
para que no se nos tache de enemigos de la
union argentina, que aceptar la Const itu­
cion federal reformada, que el General ven­
cedor proclamó corno [sic: e] la espresion
de la voluntad de los Argentinos.

En vista, pues, .de los hechos existentes,
salvada esta Constitucíon de la muerte que
aniquiló al Presidente y al Congreso de las
13 provincias, el Gobierno debe convocar
é instalar en algun punto del territorio
Argentino, el Congreso de la República.

Un señor Diputado que hace roposicion
á la federalizacion 6 capitalizacion de Bue­
nos Aires, dijo, á mi juicio erróneamente,
que la Capital debía ser en el Pumná.; y yo
me aprovecho de la ocasión para felicitar
al miembro informante de la Comisión que
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le replicó, con tanta mas razon cuanto que
sosteniendo una buena causa no necesitamos
apelar á argumentos. . -

Sr. Tejedor-No he dicho eso prccisamen­
te, sino que e11 rigor debía ser allí.

Sr. Montes de Oca-El señor Diputado
que tal dijo ha cometido:í. mi modo de ver un
error, y el que le contestó ha tenido razon
en combatir esa idea; por eso le habla
felicitado, pero no por la defensa que ha
hecho del proyecto con argumentos de muy
poca fuerza imitando á las modistas que
hacen y venden adornos para las mugeres
feas y bonitas, de manera que todo el que
desea encontrar en las bellas la hermosura
real y no prestada, tiene que separar esas
flores, esos oropeles que pueden deslumbrar
por la variedad de sus colores.

Las flores oratorias son en estos casos no
inútiles sino inconvenientes, y el señor Dipu­
tado á quien me refiero, ha podido inspi­
rarse en los sólidos, en los robustos discur­
sos de los Diputados al Congreso de 1826;
y muchas de las razones en que entonces
se fundaban los sostenedores de la capitu­
lizacion de Buenos Aires, 1<' hubieran serví­
do admirablemente aunque ellos eran lleva­
dos á esa conclusion conducidos pOI' las
exigencias del sistema unitario que abraza­
ron con entusiasmo.

Dcciu, pues, que <'1 Congreso en cualquier
parte hnbia de reunirse, y no siendo posible
su instnlacion on el Paruná, el Gobierno se
presenta á lns Cámaras, esperando oir la
opinion do los lejisladores á este respecto,
y .munifestundo que él no tenia formada
aun una idea fija.

Sin embargo, iniciada una vez la discusion
sobre este asunto, el señor :\Iinistro de
Hacienda declaró en <'1 Senado á nombre
del Gobierno: que si este no habia tenido
opinion fija hasta entonces sobre el punto
de reunión, en vista de los debates, la hubia
formado ya temiendo las dudas y temores
que la publicacion de las opiniones de algu­
nos Senadores, podia despertar en las pro­
vincias, que la alarma metida l'n todas
partes hacia forzosamente necesnria la r<'u­
nion provisoria del Congreso aqui.

Tal vez algui<'n l'xtrañe qu<' t-rnt:índos<'
simplemente en el proyecto de la instalacion
del Congreso ent.rl' nosotros, yo m<' ocupr
de la cuestion Capital; prro <'s qu<' el s<'lior
:\'linistro de Gobiemo ..

Sr. Ministro de Gobierno-No h<' dicho
ni una palabm sobr<' In Capitul.

He considerado que PI'a .ni dch-r co.no
particular y corno .nie.nbro del Gobierno,
abstenerme de entrar en se.nojante cuos­
tion. Está equivocado el señor Diputado.

Sr. Montes de Oca-El señor Ministro
de Hacienda declaró que el Gobierno tenia
ya una opinion fija sobre est« punto.

Sr. Ministro de Gobierno-Sobre traer el
Congreso permanentr-mento á Buenos Aires,
es enteramente distinto.

Sr. Montes de Oca-Es de lo que estoy
hablando.

Sr. Ministro de Gobierno-Hablaba de la
Capital.

Sr. Montes de Oca-e-Porque una cosa ,;r
dé la mano con la otra, créumelo el señor
Xlinístro.

Yo iba diciendo que no debía cstraüurso
que tratándose de la residencia de los podo­
res nacionales aquí, yo mo ocupase de la
cucstion <1<' la Capital de la República, por­
que en vista do las razones aducidas en pi
Senado que soria inútil repetir r-n rsta (,:í­
mara, no podría traerse aquí ol Congreso
para que solo residiera unos cuantos dins,
desde que tiene que nombrar Presidente.
encargnr el Gobierno general provisorl:i­
mento á alguien, poner :í. aquel en ejercicio
y dictar las leyes mas indispensables para
que salga la República cuanto untes del
cáos, cosas que no pueden hacerse en una
docena de dias: y la pcrmuncncin del Con­
grcso y drl Grfl' d<'1 P. E entre nosotros,
vendrla á ser un hospedaje frutvrnal '11(('

se convort irin en el ostublccimicnto de 1:1
Capital permanente en Buenos Aires.

Los Diputados de las Provincias, horma­
nas una voz entro nosotros, respirando PI
aire de la Iihert nd que dilnt« nuestros pul­
monos, gozando del.cspocniculo de los tea­
tros, de los clubs, de las mil dist raccionc­
que aquí se ofrecen, en cont.act o con la...
personas mas distinguidas de nuestro pnís,
será muy difícil que se resuelvan dospucs
lí. dejar las comodidades de <',.:tr pueblo
pnra trasladarse ñ otro punto cunlquiern ,
fijando en él la Cnpít alde la República.

Sucrderia <'ntoncrs por cau,;as di,;tinla:'
lí. Ins qur obmron pn <'1 lí.nimo dr! Cong:reso
dr 1826, qur wndria :í srr Burno,; Airr,.:
declarado Capital.

Ocupándonos ahol"a dl' rsla cU<'slion, (''':
nrceS:lfio ponrrnos rn los dos casos únicos
qde significa la frd('ralizacion dr Burnos
Aires; ó se capitaliza todn, ó simplemrntr
In ciudnd.
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Con este motivo recuerdo que al-tocarse
este asunto en la Convencion provincial que
se convocó como consecuencia de los trata­
dos de Noviembre y Junio, uno de los mas
distinguidos convencionales fijándose en la
¡a hipótesis, dijo: que eso seria colocar la
cabeza de un jigante en el cuerpo de un
enano, proyecto ridículo y monstruoso, y
siendo este impracticable bajo el sistema
que en la actualidad nos rige, y bajo cual­
quier sistema, tendría el Congreso que optar
por la capitalizacion de la ciudad; pero esta
idea tambien no podria realizarse sin la
intervencion de la Lejislatura porteña, como
lo disponen la Constitucion y los pactos.

Estos pactos establecen que Buenos Aires
debe conservar todos sus establecimientos
y regirse por sus leyes propias, y la Aduana
misma quedará en su poder por cinco años
como garantía del presupuesto y. , ..

Sr. Albarellos-Faltan solo tres años.
Sr. Montes de Oca-Está equivocado.

Buenos Aires no se ha incorporado todavía
á la Nacion. Sus Diputados fueron rechaza­
dos; solo cuando se incorpore definitiva­
mente empezarán á contarse los cinco años.

Sr. Agrelo-EI tratado de 6 de Junio
determina la garantía.

Sr. Montes de Oca-La Nacion garante
á la Provincia de Buenos Aires su presu­
puesto de 18.59 hasta cinco años despues
de su incorporacion; esto es lo que dice el
pacto: el modo de hacer efectiva la garantía
lo determinará el Congreso.

Teniendo, pues, esta Provincia el derecho
de conservar sus establecimientos é institu­
ciones, teniendo garantido su presupuesto,
amparada de la Constitucion Nacional y Pro­
vincial, y de los pactos, si la residencia provi­
soria del Congreso se convierte en capitali­
zaeion de esta ciudad, yo pregunto: ¿qué
se conseguirá con la realización de esta idea?

Los Diputados de Buenos Aires, delegados
del pueblo, no podemos renunciar á los de­
rechos que ha conquistado esta provincia,
y continuando después de nuestra incorpo­
racion siendo como ahora los guardianes
fieles de esos derechos ¿qué le dañamos en
Buenos Aires á la Nacion si conserváramos
el Banco, la Aduana como garantía, la
Universidad y todos los establecimientos
públicos ubicados aquí? La Capital de la
Nacion no tendria sus establecimientos pro­
pios si no los construyera, dado el caso de
que la Lcjislatura cediera á la República
pi territorio de esta ciudad.

La capitalizacion en su sentido jenuino,
remediaria estos inconvenientes, pero la
provincia no podia desprenderse sin afec­
tar su vitalidad y la de los pueblos her­
manos, de la ciudad que 'es al mismo
tiempo su inteligente cabeza y su vigoroso
corazon.

Podrian residir aquí las autoridades nacio­
nales conjuntamente con las provinciales;
lo que tiene graves inconvenientes sin duda,
pero que se vencerian con esfuerzos de
buena voluntad y patriotismo.

No se me oculta que coexistiendo en esta
ciudad el Gobierno provincial presidido por
el general Las Heras, y el nacional por el
gran Rivadavia, sin embargo de ser uno
y otro sostenedores de los mismo propósitos
en politica, se chocaron ambas administra­
ciones, y la nacional absorvió á la provin­
cial; pero recuerdo tambien que en aquella
época no habia Constitucion que deslindase
las atribuciones de aquella y esta.

Pero la Capital definitiva en Buenos Ai­
res seria un grito de alarma que dado por
nuestros enemigos repercutiria en todas las
provincias que han mirado siempre con
desconfianza el establecimiento de la Capital
aquí: y no seguiré adelante sin aducir un
recuerdo histórico que me parece haber sido
falseado por un Sr. Diputado.

La revolucion de 1810 fué un movimiento
esencialmente unitario y centralista en un
principio: tan luego como llegaron á tomar
parte en la direccion de la política los Dipu­
tados de las provincias Argentinas, esa santa
revolucion perdió su carácter de unidad y
centralizacion, y desde entonces perdiendo
el Gobierno de Buenos Aires su prestigio é

influencia, asom6 la cabeza con el célebre
Dean Funes el partido federal que tan terri­
bles representantes ha tenido en toda la
República.

En efocto, solo desde el 25 de Mayo
hasta el dia que el Dr. Moreno abandonó
su puesto de Secretario de la Junta, tuvi­
mos Gobierno unitario en la verdadera acep­
cion de la palabra; despues no ha habido
sino gobiernos federales, y mas tarde aisla­
miento de Buenos Aires en virtud de sus
derechos provinciales.

Bien, pues, en consecuencia con el siste­
ma federal que se ha proclamado ahora y
que fué el que dió la bandera á los caudillos
que mataron el Congreso del año 26, Bue­
nos Aires no puede ser la Capital de In
República.
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La libertad, los derechos, las garantius
que importa este sistema para la union
fraternal de los pueblos, no serán una verdad
en la República si la Capital se establece
uquí en el pueblo mas grande é importante
de toda ella que tendría que renunciar á
su ser provincial, mientras que la Rioja y
San Luis conservarian su autonomiu.

No son solamente estas razones las que
pueden aducirse en contra de la residencia
provisoria del Congreso, aquí que es el
anuncio de la ícderulizacíon.

Los amigos politicos que hemos estado
siempre al pié de una misma bandera, es
preciso que nos pongamos de acuerdo para
evitar la desunion y el cisma. Compañeros
do causa que nos encontrarnos en disidencia,
no vamos á levantar pasiones y ódios, no
demos ni protesto á los celos provinciales.

Los unos creen que debe traerse á Buenos
Aires la Capital, y así lo piensan con la
mejor intencion sin duda; los otros como
yo, creemos que hay en este proyecto incon­
venientes y peligros, y nuestra conciencia
nos dice que está la razón de nuestra parte...

Sr. Albarellos-Asi lo creemos nosotros
tambien.

Sr. Montes de Oca-Quién sabe cual será
el que tenga razon? Nosotros no pretende­
rnos ser infalibles como el Papa: no tenemos
ni la pretension de pensar como Cardenales.

Sr. Albarellos-Y aunque lo fuéramos.
(Risas).

Sr. Montes de Oca-Puede ser, señor Pre­
sidente, que creyendo hacer un servicio á
nuestra causa y un bien á la patria, come­
tamos un error, pero si incurrimos en error
nos acompaña una opinion robusta y nume­
rosa que rechaza como un mal grave el
pensamiento de capitalizacion de Buenos
Aires; opinion que no debe desatenderse ni
menos despreciarse, porque precisamente los
que la tienen, los que las defienden con las
armas del raciocinio, son en su gran mayoría
los soldados de la libertad que fueron ven­
cidos pero no domados en Cepeda, y que
triunfaron gloriosamente en Pavono

Sr. Huergo-Unos piensan así y otros en
contra; de donde resulta que el Sr. Diputado
no puede saber cual es la opinion del Ejér­
cito: luego la invocacion es inútil.

Sr. Montes de Oca-Ni el Sr. Diputado
ni yo podemos hablar á nombre de los ven­
cidos en Cepeda y vencedores en Pavon,
porque no hemos tenido la gloria de asist ir
ni á una ni á otra batalla. Yo que daría

la modestu pero honrosa posición que he
conquistado en la sociedad con el sudor de
mi frente, por ostentar con orgullo la blusa
de Guardia Nacional sahumada con la pól­
vora quemada en Cepeda y en Pavon, debo
decir á la Cámara, piense lo quc quiera el
Sr. Diputado, que pal1\ mi es atendible y
digna de toda consideracion la opinion de
los que se oponen á la capitalizacion de
Buenos Aires sostenida por la gran mnyoríu
de los defensores de sus instituciones, de
los guardianes dr su libertad.

Qué inconvenientes habrá, Sr. Presidente,
para el bien de todos en que la Capital de
la República, provisoria ó permanente, se
establezca en otro punto? Yo no los veo,
y si comprendo que se notarian de un modo
grave si se fijara aquí.

La bandera que se ha levantado hoy pue­
de afirmarse cada vez más y los que la sos­
tienen (,quién nos asegura que no se con­
vertirán en verdadero partido de oposición,
si no se abandona una idea tan perturba­
dora, un proyecto que envuelve 'tantos pcli­
gros para el porvenir, y que de los amigos
de hoy puede hacer enemigos mañanu,
separándonos por un abismo que las recri­
minaciones mútuas se encargan de ahondar'!

Pero hay una ruzon mas poderosa todavin
que todas las aducidas, para que Buenos
Aires no sea en la actualidad de la Repú­
blica, su Capital, en la verdadera acepcion
de la palabra; y esta razón es que ('1 triunfo
de Pavón no ha dado todos los resultados
que debieron obtenerse de él. Cuando SI'

autorizó al General Mitro, á quien en vez
de hacer oposieion, parece quererse hacer
entender, estoy altamente ugradecido como
porteño y como argentino por los grandes
servicios "que ha prestado ÍL la causa de la
libertad; cuando se le autoriz6, decía, para
que removiera los obstáculos que se opu­
siesen á la incorporacion de nuest ros Dipu­
tados al Congreso, nadie pudo sospechar
que el Gobierno no habia de haber dado
cuenta inmediatamente á la Asamblea de
lo sucedido en la primer batalla trabada
para dirimir las cuestiones pendientes, y
que con ese motivo no habia de pedir
nuevas ideas y esplicaciorr Ú las Cámaras
sobre su conducta ulterior. Cuando rocíen
creyó conveniente dirigirse á las Cámaras,
fué para comunicarles: que habia procedido
en vista de la autorizacion de 31 de Mayo,
y que la República estaba en perfecta paz,
no levantándose en toda ella sino una voz,
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la que aplaudía el triunfo, felicitaba á Bue­
DOS Aires y significaba la mas completa
adhesión á la bandera levantada por su
ejército en el campo de batalla; pero se
olvidó el Gobierno de decir entónces: que
aun quedaba vencido pero no postrado,
UD enemigo tenaz r-odioso, que solo espe­
raba un momento oportuno para lanzarse
de nuevo á la guerra fratricida empuñando
la enseña sangrienta de la federacion.

Si en su debido tiempo hubiera ocurrido
á las Cámaras el Gobierno y consultado su
voluntad, estoy seguro, muy seguro que es­
tas le habrían significado que la autorizacion
habia hecho ya su época, y que al dia siguien­
tc de una batalla tan fecunda en resultados,
que destruyó el ejército de la Confederacion,
que ahuyentó á su General eD Gefe, que re­
dujo á la impotencia al Presidente Derqui,
que levantó á los pueblos contra los hombres
y las cosas del Paraná y que echó por tierra
todo el edificio consagrado al ódio á Buenos
Aires y á sus libertades, era necesario COD­
sultar libremente la voluntad de los pueblos
hasta entónces suplantados por los caudillos;
y no se hubiera publicado aquella célebre
proclama que se esparció profusamente en
el territorio de Santa Fé.

Otra sería ahora nuestra situacion, y muy
despejado de nubes se hallaría el horizonte
político.

DC' las discusiones del Senado y de esta
Cámara se debe concluir: que nadie podrá
negur á la Asamblea el derecho :í nombre
do la Provincia que representa, de rehusarse,
sin necesidad de que para eso se convoque
una Convcncion, á que en su territorio se
fije la Capital de la República; y como no
se Ir puede desconocer el derecho para negar
lo mas, tampoco se podría dudar del poder
que tione para negar lo menos; la instalacion
del Congreso y la residencia de las autori­
dades nacionales aquí; que traeria como
consecuencia forzosa el establecimiento de la
Capital entre nosotros con grave peligro para
esta Provincia y para la República toda.

El derecho de conceder ó negar ha que­
dado, pues, fuera de toda duda.

Pero, señor Presidente, no olvidemos que
no siendo dado á la Legislatura de Buenos
Aires, aceptar ni reconocer como base de
reorganizacion sinó á la Constitucion federal
reformada, desde que se ha temido {) no
se ha querido consultar á los pueblos libres,
después de Pavon, de la influencia opresora
de los caudillos, debernos atenernos á lo que

el régimen federal nos aconseja é impone.
Yo bien sé que la forma federal por ningun
titulo nos conviene en el estado actual de
la República, pero siendo ella la ley, imi­
temos al único modelo digno de admlracion
y de respeto, á los Estados-Unidos de la
América del Norte. .

En estos pueblos se comprende el sistema
federal: ellos tenían casi igual poder, hábitos
de moralidad y de administracion y se ha­
bian ido preparando lentamente para In
libertad untes de la revoluciono Estados
todos importantes con puertos de mar, sinó
todos, la mayor parte de ellos, con elementos
de vida propia y bastante civilizados, se
pusieron de acuerdo para formar un todo
á cuyo centro convergian los distintos cuer­
pos políticos dándose poder y fuerza.

Entre nosotros el sistema federal es por
ahora una ilusion que no se ha de realizar,
y que si se realiza, ha de dar malos resulta­
dos, porque muchas de las partes compo­
nentes de la República no tienen elementos
de vida propia y servirán mas bien de carga
y pesada carga como San Luis y la Rioja.

Pero ya que estamos con el mejor pro­
pósito ensayando, busquemos otro Wa­
shington, un punto en nuestro territorio
que se encuentre en el caso de aquella
ciudad y que no esté en las circunstancias
de Nueva- York, Filadelfia 6 Bastan, gran­
des ciudades que no son sin embargo, la
Capital de los Estados-Unidos. Si plantea­
mos el sistema federal, bebamos, en estas
que son las mejores fuentes.

Hay una razon mas poderosn que todas
las enunciadas para que no se instale aquí
y resida provisoriarnente el Congreso, y por
consiguiente para que no se capitalice la
ciudad 6 el territorio todo de Buenos Aires;
raza n de que hablé lijeramentc, pero sobre
la cual creo necesario insistir de nuevo.

El partido federal derrotado en batalla
campal, no ha sido concluido, y mientras
exista sobre la tierra la República, han de
vivir tambien, aunque varíen de nombre,
dos partidos: el unitario, hoy vencedor, y
el federal; simbolizando aquella justicia y
la libertad, y éste lo que siempre ha repre­
sentado, con su cortejo inseparable de lágri­
mas, crímenes y sangre.

En Entre-Ríos, pueblo de que es Gober­
nadar vitalicio el General Urquizn, está el
foco de reunion de los dispersos en la batalla:
allí se han dado cita los enemigos de Buenos
Aires y de la libertad: y aun cuando cl
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Sesion extraordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la provincia de Buenos Aires]
de 8 de Marzo de 1862 I

General Urquiza aparenta resignado en su
derrota y hace que su Sala de Representan­
tes libres, dé poderes al General Mitre para
la reconstruccion de la República, finjiendo
que está dispuesto á cooperar á la obra que
hemos emprendido los hombres que no nos
dejamos engañar por la fé punica de los cau­
dillos, comprendemos que está en acecho pre­
parándose para una nueva y sangrienta lucha.

Séame permitido recordar con este moti­
vo un suceso que pasó, no hace mucho, en
nuestro país,

Llegó á estas playas procedida de una
fama prestigiosa la domadora de fieras ma­
dama Labarrere, y entre los animales fero­
ces que exhibía en público, se notaba una
fiera al parecer mansísirna que tomaba terro­
nes de azúcar de los mismo labios de la
célebre domadora; era el oso Martín I<off.
Ella lo hacia arrastrarse á sus piés sin mas
arma que una vara de fierro que jugaba en
sus manos; pero su predilecto discípulo se
acordó un dia de sus instintos de fiera, y
abalanzándose sobre el cuerpo débil de la
descuidada domadora, la postró á sus plan­
tas hecha pedazos.

Señor Presidente: el General Urquiza es
el nuevo osa Martin Koff de la nueva
domadora; y así como Mndama Labarrere
habiu creído tenerlo para siempre dominado
con su vara incandescente, cree el General
Mitre tener al caudillo Urquiza domado con
la vara mágica de la victoria. (Aplausos).

Pero se equivoca sin duda alguna: mien­
tras el Gobernador de Entrc-Rios viva y
encabece al partido federul, Buenos Aires;
el brazo fuerte de la República, debe estar
unido y compacto para poder lanzarse con­
t ra su enemigo encarnizado, contra el ver­
dadero obstáculo de la reorgnnizacion nacio­
nal, siempre que los principios, las leyes,
la libertad fueren amenazadas.

Levantóse la sesion á las 5 de la tarde.

Señores

Presidente
:\~relo

Albnrellos

En Rumos Aires 11 8
de marzo ele 1862, reu­
nidos en su Sala de se­
sionos en sosion extraer-

~~~~~~~:f~\ j~~a(~l~~¡~~o~)s;t~~~~~
Aruuz Presidenie proclamó abier-
Aruu]o ta la sesion.
Bnsavilbaso Leida el acta de la an-
g:~~~nrno terior, (lijo el-
Cnntilo Sr. Albarellos- Veo por
Cárdenas (D ..J.) la lectura del acta, que el
Cárdenas (D. P.) señor Secretario ha come-
g~:~:~r~\fes tido una lijcra equivoca-
Durnnd cion. Ha puesto volo préuio
Gareía en vez de poner velo prévio,
Gnlvan Lo mismo ha hecho con

n~~r:;~ez ~~y¿~~;l~~~~ ;~ccal~. atri-

l.nfuente Sr. Secretario - No sé
Murt inez (D. M.) si el señor Diputado Bcc­
~lartinez (D. L.) car se conformará...

~~~~:~~ ~g i¿ Sr. Beccar - He dicho
~loreno (D .•1. M.) también reto precio,
Morales Fué aprobada y firma-
i\IO~ltcS ele Oca da el act a.

~?~~7~1::lo Sr. Presidente - COII-

Salas t inúa la discusión en par-
Tejedor ticular del articulo 1".
~_ Sr. Cantilo - Pocas 1>a-

Con aviso ~~~:::~~u:~~~~~\:~~c(il~h~~~~~~
~lartincz (D. \'.) Y que considero ya en sus

Sin aviso - ~~~::~~I~l,o~l~e:::io~~~~~~~'~

rf~1~tz Blanco :1~:::~~~\I:\~~t!~I:7.~I}~I:~~:::~~
~Iejia tion, puesto que se ha en-
~~eal curado el proyecto bajo
.~.~~rl(~~ el punto de \'i~ta de poli-

gros que no existen.
Se ha dado tal vuelo al pcnsnmíctuo, se

ha llevado tan léjos la cuostion, que ,.;r hall
discutido las formas de Gobierno ligando
con ellas la cuestión de la Capital perma­
nente. Se ha presentado el sistema unitario
como el único que conviene al país; se ha
defendido la forma federal como la mas
adecuada al modo de ser de estos paises, y
sobre estos puntos se ha discurrido en las
dos Cámaras cstcnsa y lucidamente. ~Ias

yo no veo, señor, que el proyecto de ley
que nos ocupa dé mérito á la discusión de
cuestiones semejantes, cuando la do que
tratamos, la de que únicamente debernos
ocuparnos, es la que promueve una frase
del articulo primero, por la cual se auto­
rizarla al Gobernador de Buenos Aires
para que designe el punto donde se ha
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de reunir provisoriamcnte ('1Congreso Na­
cional.

Se ha dicho, con sobrada insistencia, que
esta frnsc encierra una autorizacion que
trae grandisimos peligros para Buenos Aires,
para la República misma, y entre las muchas
cosas que se han rnanífcstudo para combatir
la autorización que esa frase encierra, se
ha dicho estor-e-los enemigos vencidos están
hoy sin bandera; por esta ley les vamos á
proporcionar una, para que nos combatan
.Y levanten los pueblos contra nosotros.
Segun esto, la reunión provisoriu del Con­
groso en Buenos Aires ofrecerla á los ene­
.nigos la ocasion de volver á la lucha y la
razon de ella, como si esa reunión provisoria
fuese la resolucion de la cuostion de la
Capital permanente, como si los enemigos
á quienes se ha hecho referencia hubiesen
jamás necesitado bandera alguna cada vez
que han venido sobre Buenos Aires, en
cuyos suburbios han alzado siempre el pen­
don colorado, su bandera tradicional, cuan­
do se ha tratado de someter á este pueblo.
Esa la tienen ellos y no necesitan que nos­
otros les arrojemos ninguna otra.

So ha dicho as! mismo que si consent irnos
en que el Congreso venga hoy á Buenos
Aires, vamos á ver reproducidos los hechos
dolorosos de 1826, que han sido evocados
con frecuencia para deducir de esa faz his­
tórica de nuestro país argumentos de vio­
lenta aplicación en el caso actual. Se trata
única.nente de saber si el Congreso futuro
puede 6 no reunirse interinamente en Bue­
nos Aires sin peligros para los derechos y
las garantías de la provincia. Para resolver
este punto negativamente, se dice que esto
es una reproduecion de los hechos de 1826,
cuando designada la ciudad de Buenos Ai­
res para Capital, se hizo desaparecer el
gobierno provincial que ejercia entonces el
General Las Heras; pero no se ha dicho al
mismo tiempo que la ley de capitalizacion
de 1826 di 'lidia la provincia antes de darse
la Constitucion, y se establecía un Gobierno
Nacional en la Capital, creada en breves
días sin atencion á las condiciones estable­
cidas para la incorporación de los Diputados
de Buenos Aires al Congreso, y que eran
las garantías que todas las provincias 8e
habian reservado.

El partido de oposicion que militaba en
el Congreso tom6 esa cuestion con ardor,
pues en ella veia el mejor protesto para sus
fines políticos: pero la oposicion no nació

de ese hecho, ya existia y anhelaba un acto
semejante para escusar sus procedimientos
ulteriores.

Pero nosotros nos encontrarnos en una
posicion muy diversa. Nosotros hoy pode­
mos con ánimo sereno, abrir ese libro de las
sesiones de 1826 que es un legado hist6rico
muy instructivo, y estudiar allí ese laborioso
periodo de nuestra vida política, penetrar­
nos de las ideas de los sábios que alli tenían
asiento en ese Congreso, y al mismo tiempo
juzgar sus hechos, reconocer sus errores
también.

No puedo dejar de insistir en este punto,
porque veo la frecuencia con que la oposi­
cion al proyecto de las dos Cámaras ha
t raido al debate en su apoyo los hechos del
año 26, y pueden sus equivocadas aplicacio­
nes inducir en error á los señores Diputados.
Cuando se reunió ese Congreso, las Provin­
cias no mandaban á él sus Diputados silen­
ciosamente; por el contrario, declararon que
conservaban sus instituciones propias, de las
que no podian nunca ser privadas; que en
nada serian modificadas, mientras no estu­
viese promulgada la Constitucion Nacional,
lo cual era decir que, consultadas prévia­
mente las Provincias, habrian dado su
asentimiento á la Constitucion y ella seria
la ley de todas.

El Congreso mismo habia empezado por
reconocer todas estas reservas que hacian
los pueblos, y las confirmó por medio de
una ley orgánica que dictó en los primeros
días de su instalaeion. No habia, pues, dado
la Constitución y ya habia creado un Poder
Ejecutivo Nacional permanente, en sustitu­
cion del Poder provisorio conferido al Gene­
ral Las Heras, como Gobernador de esta.
Provincia, é inmediatamente despues el
Congreso dict6 la ley de la Capital, sin que
todavia estuviese convenida siquiera la for­
ma de Gobierno sobre la cual habia de
constituirse la República. Véase la diferen­
cia de las épocas. Un Congreso que se había
declarado constituyente, dictó leyes ordina­
rias, creó el Ejecutivo Nacional permanente,
y apenas elejido el señor Rivadavia, Presi­
dente de la República, dictó la ley de Capi­
tal, dividió el territorio de la Provincia y
desde luego cesó todo lo que era provincial,
á pesar de las reservas prévias á la reunión
del Congreso. El Gobierno de Buenos Aires
reclamó, pero cuando hubo de tratarse el
dictámen de la Comision del Congreso sobre
esna reclamaciones del General Las Heras,
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tode [sic: O)estaba consumado: no habia Go­
bierno provincial, no había Legislatura; sus
archivos fueron puestos á disposicion del
Congreso como los Bancos Nacionales se en­
tregaron al Presidente. Entonces ya era inútil
deliberar acerca de la nota del General Las
Heras, que ya no era Gobernador, y nada
se resolvió sobre su queja. ¿Qué conexion
hay, pues, entre aquella y la situacion pre­
sente? El señor Rivaduvia había dirijídose
al Congreso, apenas recibido del mando,
declarando que la República no salvaria
con honor de la situacion sin la ley dc Capi­
tal; es decir, que no podria el Gobierno
Nacional creado en su persona, hacer fren­
te á las exijencias premiosas de la guerra
con el Brasil y de la situación polítíca
del país, sin la supresion del Gobierno pro­
vincial, y en consecuencia de esa declara­
cion insistente la mayoría del Congreso votó
la ley, suprimiendo todo lo que era provin­
cial.

Esos sucesos daban en verdad á la oposi­
cion en el Congreso y fuera de él, en Buenos
Aires como en las Provincias, el pretesto
que mas servía á sus fines de disolueion, y
lo aprovecharon desde luego como que ve­
nian preparándola hacia tiempo, y pudo
estallar en. la ley de eapitalizacion.

Pero hoy nos encontramos en una situa­
cion muy diversa, y debemos considerarnos
garantidos contra hechos como aquellos que
precederla á esa. El país tiene ya una Cons­
titucion aceptada, Buenos Aires ha entrado
á la Nacion con pactos especiales que le dan
todas las garantías necesarias para no ser
nbsorvida la Provincia por una ley improvi­
sada. No hay tampoco motivos que, como
en la presidencia de 1826, nos obliguen á un
sacrificio doloroso y estéril.

Querrá decirse que á pesar de la Constitu­
cion y de los pactos, si el Congreso viene á
Buenos Aires puede hacer lo que practicó
el de 1826; pero es que cuando el futuro
Congreso y el nuevo Presidente quisieran
hacerse refractarios, seria lo mismo que
residiesen aquí eomo fuera de aquí, Pero
dadas las condiciones actuales, la Constitu­
cion y los pactos, el Congreso puede reu­
nirse en Buenos Aires sin que padezcan los
poderes provinciales.Si los poderes naciona­
les violasen esas garantías espresas, sucede­
rá lo que todos comprendemos, lo que ates­
tigua la desaparicion de Dr. Derqui y la
unulncion moral y material dC'1 mismo Ge­
neral Urquiza.

Pero debo recordar algo que ha precedido
á esta cuestion para mostrar los errores que
se sostenían antes que el debate del Senado
arrojase luz sobre tantas dudas injustifica­
das. Antes de esos días se decia por perso­
nas que han tenido voto en esta materia:
Reunido el Congreso provisoriamente en
Buenos Aires, elijirá el Presidente de la
República en un funcionario que ejerza el
Ejecutivo Nacional. Ese funcionario, ese
Presidente está ya indicado por los sucesos
y por la opinion; ese Presidente y el Gober­
nador de la Provincia serán una misma
persona; de manera, se observaba que lo
que mande el Presidente ejecutará el Go­
berna dar, ordenará la mano derecha y eje­
cutará la mano izquierda, porque el indivi­
duo será uno solo. Tendríamos, pues, asi,
la supresion del poder Provincial por absor­
cion indirecta desde el primer momento; no
se hablaba, no se pensaba en la coexistencia
temporaria de los dos poderes.

Pero esto no se ha deducido despues en la
discusisn [¡:ic:o] pública, porque las ideas fue­
ron rectificándose por medio del debate,
hasta que el Sr. Senador Rawson probó en la
otra Cámara la posibilidad de la coexistencia
de los poderes, y tanto en esa Cámara corno
en esta, ha quedado evidente que, no por­
que el Congreso sea convocado en esta
ciudad provísoriarnentc, se ha resuelto la
cuestion de la Capital. En efecto, mucho
hay que hacer antes que ese caso llcguo ;
para entónces no habrá opinionc lcjitima
que no pese en la balanza para llegar á un
desenlace conveniente. No hay, pues, supre­
sion de la Provincia por la sanción de esta
ley. El pueblo, la prensa, las reuniones lega­
les, la Lejisluturn, el Congreso mismo, todos
dirán su palabra, en esa gran cuestiono

Es por eso, señor, que yo no tengo temor
alguno al dar esta autorizaoion, de que sean
sacrificados los intereses de la Provincia;
asi es que creo que la cuestión debe reducirse
en este momento á decidir si conviene ó no
acordarla. Lo demás, entrar á discutir las
formas de gobierno, es ajeno á esta discu­
sion; se han pronunciado á este respecto
muy Aoridos discursos, pero sin aplicacíon
al caso. En mi opinion, señor, si esos dis­
cursos no son un mero esfuerzo de imajina­
cion, han debido acabar con un proyecto de
ley para convocar á los pueblos lÍo darse
una nuovu Constitución. ¿.Por qué no se
hace así? Pero si no salimos del terreno
legal, de lo que los pactos y la Constitucion
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determinan, nuestro deber aquí es muy
claro: prepararnos á recibir al Congreso
Nacional como corresponde hacerlo con los
Representantes de la República Argentina
libre de caudillos.

La Provincia de Buenos Am-s debe, pues,
dar ese ejemplo de respeto á las institucio­
ncs: ella la que mas obligada está á manto­
ner los pactos y la Constitucion, precisa­
mente porque está comprometida :i hacer
una verdad esas instituciones en la Repú­
blica. ~i es cierto tampoco, Sr. Presidente,
que las lejiones de Buenos Aires hayan ido
:í Pavón con el solo objeto de salvar la
Provincia. Si ese solo propósito 1:1Shubiera
llevado :í esa cnrnpuña gloriosn, alli habría
concluido su obra y 110 se hubieran lanzado
:í las Provincias, llevando 1:1 bandera de la
organizacion nacional y de la libertad de la
República, siendo acojidos nuestros soldados
por todas partes con entusiasmo, como es
notorio. .

:\0, ellos iban al combate para realizar
1:1 unidad Xacionnl, y 110 se lograba eso
con solo derrotar al enemigo en el campo
do bal ella, sino derribando los obstáculos
lodos que SI' opusieran en las provincias.
Así debo apreciarse la batalla de Pavón,
y 110 diciéndose que ella tuvo solo por
objeto salvar las instituciones de Buenos
Aires que se habrian salvado siempre.

Al oir ú lo" spflOres que se oponen al
proyr-ct o, tunt o en Pi Senado como en esta
Cámura, podría esclarnarse con :\1. Thiers:
El imperio está hecho; solo falta la palabra.'
Sancionar est« proyecto es decretar la capi­
t alizncion de la Provincia, menos la palubra.
Pero es que ost n palabra es preciso pronun­
ciarla primero claramente, y nada prueba
r-n contrario los discurs.s sobre la Ior.na de
Gobierno y los recelos de los Diputados que
"1' oponen {l la residencia temporal del Con­
ll;n'so en Buenos Aire.

Con esta ley, pues, cuanto tenemos en
mucho nuestras instituciones y la suerte do
nuestra Provincia, no hallamos motivos que
impidan su sanciono

La autorizacion qU(,"damos no nos arre­
hata ninguna de nuestras garnntias. Fran­
camente, señor, yo 110 veo en esta ley nada
que puedan resistir los hijos de Buenos
Aires, desde que ella no importa sino decir
que venga aquí el Congreso Nacional, hasta
que delibere donde ha de ser' la Capital
de la República. Entónces Buenos Aires
tomará la actitud que 1(' corresponde.

Sr. Basavilbaso-Antes de ocuparme en
contestar :í algunas objeciones que se han
hecho en esta Cámara al proyecto en discu­
sion, debo primeramente sacudir un poco
de polvo que se ha arrojado sobre los que
hornos hecho oposicion.

S(' nos ha hecho aparecer, Sr. Presidente,
como abrigando ideas mezquinas; se nos ha
presentado coma lúc: 01 opositores sistema­
dos; se nos ha dicho que ibamos á desairar
al Gobierno y y [s.c] que no teníamos con­
fianza en él, puesto que queríamos estable­
cer en ('1 proyecto que se discute la limi­
tucion de que no se reuniese el Congreso
en Buenos Aires.

Primeramente empezaron diciendo los
sostenedores del proyecto que desairamos
li las Provincias, con poner la Iimitacion
ospresada, y despucs elijieron ese otro torre­
no porque efectivamente les había de pro­
ducir un resultado mucho mejor para ('1 fin
que se proponen, que ('8 I!I sancion del
proyecto.

Indudablemente, señor, en las circunst an­
cías actuales, despucs de los triunfosobteni­
dos por ('1 Gobernador de Buenos Aires,
presentamos haciendo una oposicion siste­
muda, como hombres que quieren hacer
oposicion por capricho, cru de. cierto lo
mismo que decir: renuncien el derecho do
pensar, 1'1,derecho de tener razono Así lo
dijo el Sr. Senador, que manifestó que era
inconvenir-nto, malo y perjudicial, que el
Congreso se reuniese en estas circunstancias
en Buenos Aires; pero desde que pi General
:\litrp lo hacia, razón tendría para hacerlo.

Por mi parte debo declarar, que en esta
cuestión no me guia otro móvil, ni es otra
la causa de mi opinion que la de ver apa­
recer en el claro ciclo de la patria grandes
nubes que van á descargar sobre Buenos
Aires y las mismas Provincias, y que es en
interés de aquella y de estas que sostengo
no debe venir el Congreso provisoriamente
á Buenos Aires.

Señor: todos los que han defendido el
proyecto, á mi modo de ver, no han dado
razon alguna satisfactoria, puesto que no
nos han dicho cual es la utilidad, cual es la
ventaja que debe reportar Buenos Aires con
que el Congreso venga aquí.

Yo he oído decir que la reunion del Con­
I!;reRO en Buenos Aires os conveniente; pero
precisamente fundados en esas pretendidas
conveniencias de Buenos Aires, que será
perjuicio para las Provincias, 101, Diputados
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deben trabajar porque el Congreso no venga
aquí, Se trata, señor, de traer el Congreso
para que la opinion pública se pronuncio
y diga si es conveniente que se nombre tal ó

cual persona de Presidente y se elija tal punto
para la Capital, porque es claro que el Con­
greso, lo primero que va á hacer, es nombrar
Presidente Provisorio y designar la capital.

Es indudable que no hay mas que una
persona hoy en la República, cuyos méritos
y servicios le han hecho acreedor á ('S~I dis­
í incion. No es, pues, sobre este punto, sino
sobre la idea de capitalizar l\ Buenos Aires
que se quiere ver pronunciarse la opinion pú­
blica de un modo uniforme, pOI'medio de la
prensa y de los Clubs, para que se hagu
sentir su soberana voluntad en (,1 recinto
del Congreso.

SI' le quiere traer aqui, para que Iorrnnd.i
la opinion de Buenos Aires, si le conviene
Ó no ser Capital, la imponga al Congreso,
impulsándolo á seguirla, coartándolo en sus
deliberaciones y en la absoluta libertad que
debe rodearlo. Se le quiere traer, finnlmento,
para que el Gobierno de Buenos Aires, con
la justa y legitima influencia que eje-rce en
los destinos de la República, teniendo con­
vencimiento de que la Cnpit nl debe sor
Buenos Aires, use de ella y la cmpleoe en
hacer triunfar su idea.

y triunfará, Sr. Presidente, no hay que
dudarlo, aunque no se' hallase acompuñado
d<' la opinion pública, porque cada Diputado
:!I Congreso, i rae, por ahora mucho ugrade­
cimiento, mucho ent usiusmo del pueblo que
rcproscnt a pOI'cl libcrt ndor do la República,
cualesquiera que sean sus opiniones y sus
ideas. al respecto, y porque cuando haga
llegar hasta ellos su voz de que no puedo
organizarse de otro modo la República, 1'<'­
rrurán los ojos y hnrán lo que se les indique
asi como nosot I'OS á la sola pnlubru de hacerle
un desaire, nccptumos y ordenamos lo que
SI' nos pide.

Entonces s('J"á Buenos Aires, solo Buenos
Aires quien VII á designar el local para la
Capital: será Buenos Aires quien como en
1826, hará pOI' si y ante sí. lo que es de
competencia y atribuciones csclusivnmentv
del Congreso de la República, y será final­
mente Buenos Aires quien va á arrojar la
lea de la discordia, del no ostinguído órlio
contra nosotros de la nunca olvidada idea,
que queremos dominarlas.

lié aquí, pues, porque la conveniencia que
se dice ha de reportar Buenos Bires lúc: Al

con que el Congreso se reuna aquí, es la que
debe hacer que todos los Diputados voten
en contra del proyecto en discusion.

Se ha dicho, señor, que Buenos Aires debe
organizar la República. Indudablemente; es
muy cierto, Ella ha sido encargada de esta
mision y la sabrá cumplir; pero yo pregunto:
¡,Es necesario, señor, que el Congreso venga
á funcionar :\ Buenos Aires, para que Bue­
nos Aires cumpla su misión? De ningún
modo, señor, porque funcionando el Con­
groso en el Rosario, Buenos Aires con su
tesoro y con todos los modios que cuenta,
puede organizar la República. Asi es que
este argumento carece absolutamente dr­
base.

Se ha dicho tambien, señor, que ru-gando
Buenos Aires su territorio para la reunion
del Congreso, se resuelve la cuestion de la
capital. y esto se ha dicho por los mismo"
señores, que nos dicen que la venida del
Congreso aquí, nada tiene que ver con la
capital. Yo pregunto entonces: ¿cómo I'S qur­
nosotros al decidir que no venga <'1 Congros«
á Buenos Aires, vamos :\ resolver la cuest ion
de la capital? Si no ~I' toca I'Il nada psh
cuest ion con decir que venga 1'1 Congreso
á Bu<'n08 Aires, nosotros tampoco la toca­
mos, con decir ClU<' no I'S útil ni :í Buenos
Aires, ni á las Provincias que ol Congreso
SI' reunu aquí. Entonces, señor, '.por quÍ'
r.izon vamos á resolver nosotros la cuost ion
de la cnpit al? De ninguna manera.

Sr. Garci i-e-Voy 1\decirle. Los que sosto­
nemos el proyecto, hemos dicho que los d::
la oposicion entran en la cuestion de fondo,
que es la dr- la capital permanente de que
no trata 1'1proyecto; poro en sustitucion del
proyecto, ';(' ha presentado la minuta que
1'1 señor Senador ~Iármol presentó en pi
Senado, minuta que ha sido prcsont ada I'Il

esta Cámara por 1'1 s<'ilOrDiputado Tejedor.
Sr. Presidente-e-Observaré que no hny

ninguna minut a presentada á la Cámara.
Sr. Albnracin- La minuta prcsentuda en

1'1 Senado ha sido apoyada en esta Cúmuru,
Sr. Presidente-El señor Diputado Teje­

dor SI' ha referido á la minuta presentada
por (,1 señor ~I:\rmol: pero no ha sido pre­
sentada aquí.

Sr. Tejedor-e-Reproduje la minuta del
señor Senador ~Iármol.

Sr. Basavilbaso-Solo ha faltado el hecho
material de traer la minuta.

Sr, Tejedor-La minuta está presentada.
Si no está para todos, para mi lo está.
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Sr. Garcia-Esa minuta, en el párrafo 4°,
resuelve ya la cuestiono

Sr. Tejedor-Si la minuta ha sostituido
al articulo 10 ¡,cómo no ha de estar presen­
tada?

Sr. Garcia-Bien, señor Presidente, la
minuta en su párrafo 40 dice (leyó) es decir,
la minuta del señor Senador Mármol pre­
sentada á esta Cámara por los señores que
hacen la oposicion, está fundada en la creen­
cia de que traer el Congreso á Buenos Aires,
es traer la capital; y como la autorizacion
que se dá al Gobernador no importa eso,
la minuta ha muerto, á mi juicio.

Sr. Basavilbaso--Pero no resolvemos la
cuestion, y el señor Diputado no ha con­
testado á lo que nosotros decimos, que en
manera alguna resolvamos la cuestion de
capital con poner en la autorizacion que el
Congreso no se reunirá en Buenos Aires.
¿Por qué no me contesta á eso el señor
Diputado?

Bien, señor Presidente, continuaré ocu­
pándome de la cuestion de la capital. Yo
diré francamente, señor, que al tratar de
esta cuestion sobre la que tengo un profundo
convencimiento debido á las ideas tan arrai­
gadas que me he formado sobre ella estu­
diándola bajo todas sus faces, temo de
veras elevarme en las ideas que voy á emi­
tir; sin embargo, trataré de guardar toda
la moderacion posible.

Señor: apenas cundió por el pueblo la
idea de que se trataba de federalizar la
provincia de Buenos Aires, un sentimiento
general se pronunci6 en el pueblo; y los
mismo hombres que la sostenían retrocedie­
ron ante ese pronunciamiento espontáneo
del pueblo. Ese sentimiento, señor, nacido
del corazon, emanado del alma, fué la espre­
sion de la voluntad del pueblo contra la
idea de la capitalizacion de Buenos Aires.
¿Y por qué ha cambiado 6 por lo menos
se ha dividido?

¿Es porqué hoy ya no se indica la idea
de capitalizar la provincia, 6 porque el
pueblo está convencido de que va á gozar
de las grandes ventajas que se dice reportará
con la capitalizacion de Buenos Aires?

Señor, yo creo que antes de que esta
cuestión se haya resuelto, es preciso ver lo
que nos va á suceder.-Vamos á comparar
las ventajas que vamos á adquirir con la
capital parangonándolas con lo que perde­
rnos 71 de este modo vamos á saber quienes
han tenido razono Yo me ocupo solamente

de Buenos Aires, señor, porque como Dipu­
tado de Buenos Aires creo que si eso es
ventajoso para Buenos Aires, todos sus
Diputados deben estar conformes con mis
ideas.

Yo no creo como muchos que no vamos á
perjudicar en nada, porque todo lo vamos
á entregar haciendo capital á Buenos Aires.
Federalizada la provincia, quedan rotos los
pactos que tantos sacrificios nos cuestan y
con ellos entregamos-

Todos los establecimientos públicos de la
esclusiva propiedad de Buenos Aires.

Todas las tierras públicas. Nuestro ejér­
cito, parque, etc.

El Banco finalmente, que será propiedad
de la Nacion y por lo tanto de su Congreso.

Esto no mas daremos á la Nacion per­
diéndolo nosotros, sin contar con algo que
toca al corazon del hijo de Buenos Aires;
sin contar digo con la autonomia de la pro­
vincia que desaparece para siempre.

Todo esto vamos á perder, Señor. Mien­
tras tanto, yo pregunto ¿c6mo se compone
ese Gobierno Nacional?

Voy á decirlo.
El Ejecutivo Nacional es nombrado por

medio de electores en todas las provincias.
Buenos Aires tiene doble número de electo­
res, y mientras tanto Buenos Aires, para el
nombramiento de Presidente, tiene 28 elec­
tores, y las provincias tienen 140 electores.
¿Quién será el Presidente de la República?

Yo sé perfectamente quien será el Presi­
dente pr6ximo de la República; pero ¿quién
será el otro que le vá á suceder? Esto es lo
que es preciso tener presente, mirando un
poco mas allá del dia siguiente.

Si se Iedcraliza la provincia de Buenos
Aires, Señor, el Congreso que se compone
de Diputados y Senadores tendrá 42 Dipu­
tados de las Provincias contra 12 de Buenos
Aires y 2 Senadores por esta contra 26.
Cuando los Diputados de Buenos Aires pre­
senten alguna ley beneficiándola, si en algo
perjudica á las Provincias, no ha de pasar,
Señor, porque en el Congreso habrá una
mayoría inmensa por aquellas.

Se me dirá que des pues que haya formado
la opinion pública en Buenos Aires sobre
las conveniencias de una ley, ha de pasar
en el Congreso por la influencia que aquella
ha de tener allí. Pero yo digo, que este es
un error, porque entre lo que perdemos se
me ha olvidado decir que vamos á perder
ese espíritu público desarrollado en Buenos



Aires hoy en tan alto grado. Y esto se esplica
fácilmente.

La opinion pública se ha formado entre
nosotros, como se forma en todas partes,

¡aorv:~:c~u~~'I~~~'i~~~ell~~coh:~~e~I~~o~~t1~~;eb~:;
se encuentra todos los dias. De este modo
y por estu causa lo hemos visto siempre
pronto y el primero en el peligro, porque usi
como tornaba parte en aquellos, sabia pros­
t.arse al sacrificio cuando era necesario.

Pcro faltándolc Diputados provinciulos
que elegir y no teniendo que hacer mas elec­
cion que la de Diputados al Congreso, cada
aiio seis, y esto segun la Constitución, que
hace un distrito electoral de cada provincia,
el pueblo dejará de tener causa para reunir­
se, vendrá la indiferencia y desaparecerá
completamente esa opinion pública que se
trata de hacer influir en las resoluciones del
Congreso, ¿cómo se van á elejir esos Dipu­
tados segun la Constítucíon? Cada provin­
cia es un distrito electoral, es decir, aunque
el pueblo de Buenos Aires se reuna y gane
las elecciones en la ciudad, el Gobierno Na­
cional va á ganarlas en la campaña, Asi es
que en el primer año el pueblo se tomará
interes en las elecciones de Diputados; pero
despues no se ocupará mas de eso; y en­
tonces,-dondeexistirá la opinion pública?

He dicho que vamos á dar tambien el
Banco, y sobre esto llamo muy especial­
mente la atencion de la Cámara porque él
va á ser quien ha de costear los gastos gene­
rales de la Nucion y con él se han de llenar
los presupuestos de las provincias que segun
el inciso 8° del articulo 67 de la Constítucíon
debe ser cubierto por el Tesoro de la Nación,
siempre que sus rentas ordinarias no alcan­
cen á aquel. De modo que no solo tendremos
que atender á los gastos nacionales que no
son pocos, sino también á lo'> gastos de las
Provincias en todo aquello que no alcancen
sus rentas ordinarias. Como nunca alcanzan
las rentas ordinarias para llenar su presu­
puesto, el Tesoro de Buenos Aires es el que
va á costear esos gastos, es decir, el Con­
greso hará lo mismo que hemos hecho nos­
otros; cuando haya déficit, el Gobierno
Nacional emitirá papel moneda como hornos
hecho nosotros para cubrir nuestro presu­
puesto' Provincial.

No s- diga, señor, que puedo reformarse
la Consí.it ucion porque el que diga esto, ó
no conoce la Constitucion, ó trata de cngu­
üurnos II nosotros ó do ongnñnrse II si mismo.

Para reformar la Constitucion, C'l" noce­
surio que se apoye la idea por dos terceras
partes de votos, y nunca tendríamos el"a"
dos terceras partes de votos que se ncccsitun
para que la Constitucion se reforme. En
fin, señor, mucho tr-ndria que decir sobro
pi particular, poro por no molestar mas i 1:1
Cámura, diré solamente que no so olvide
que por las instituciones que Buenos Aires
s~ ha dado, es que tenemos escuelas COIllO

las ele Norte América, tenernos Códigux,
muelles, ucluanas, puentes, ferro-carriles .Y
toda clase de elementos dr progreso, debido"
únicamente :í nuestras Instituciones provin­
ciules.

Señor: despucs que hemos conseguido
todo esto, no vaya á sucedemos ipor Dios!
lo del perro de la fábula, que at.ruvesundo
un lago con un pedazo de carne on la boca,
lo vi6 reflejar en el :'/!;ua y lo soltó para
agarrar uqucl otro tumbir-n, y SI' quedó sin
ninguno. No vayamos nosotros, por sacar
ventajas de la capital, :i perder nuestra
libertad por adquirir algo imaginnrio, :ll~()

parecido al reflejo de la f:ibula!
Hay, señor, un hecho muy vulgar, y voy

á concluir ya; pero por vulgar que (>1 soa ,
no es menos cierto: «métete :í redentor, y
saldrás crucificado." Un dia el hijo de Dios
vino al mundo á redimir la humanidad; la
humanidad fué redimida ~. el hijo de Dios
crucificado.

Otro dia un pueblo, el primer pueblo del
mundo quiso romper las cadenas de sus
hermanos dándoles libertad. Los pueblos
oprimidos, aunque escucharon y rcconocie­
ron á su hermano, no pudieron arrojar sus
cadenas, y el pueblo redentor íué crucifi­
cado.

Ayer, no IIlUS, Buenos Aires rico y fuerte
con sus instituciones, no contento con po­
seerlas solo, generoso como siempre, mandó
sus legiones por todo el territorio de la
República. Las Provincias han sido redimí­
das. i Dios quiera que Buenos Aires no sea
crucificado!

Sr. Huergo-e-Pcnsaba 110 haber tomado la
palabra, señor Presidente, porque ereia el
debute suficientemente ilustrado, y que no
era posible hacer otra cosa que repetir lo"
mismos argumentos aducidos tanto en la
Cámara dr Senadores como en la de Dipu­
tados.

Pero en vista de la insistencia de los seño­
res que hacen la oposicion, he creído llegado
el momento de hacerlo, no obstunto el temor
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de incurrir en la misma falta que acabo.· Si la cuostion de que nos ocuparnos fuera
de denunciar. de otra naturaleza, yo me atrevería, señor

El señor Diputado que cerró la discusion Presidente, lí asegurar que no faltaria nlgun
en la sesion última, dió principio li su dis- otro Sr. Diputado que invocando los mis-
curso, citando las palabras de Talleyrand, mísimos antecedentes nos demostrase aún,
palabras que habían sido ya citadas en la que todas nuestras desgracias eran debidas
otra Cámara por el señor Senador Rawson. esclusivnmente á la irreligión y al ateísmo.
y yo, voy á repetirlas aquí, señor Presi- Vaya esto como una prueba del valor que
dente, porque efectivamente jamás ha podi- deba darse á las citas históricas, en los
do decirse con mas oportunidad que en estos debates parlamentarios, cuando los partí­
momentos: que la palabra filé dada al hombre dos se empeñan en que los hechos deban
para ocultar Sil pensamiento." Y las repito responder precisamente al pensamiento fijo
con- tanta mas conviceion, refiriéndome á que les domina.
los señores que hacen la oposicion, cuanto El senor Diputado que terminó su discur­
que han velado de tal manera el pensamiento so con la sesión última, haciendo igualmente
que les preocupa, al oponerse á la sanción del profesión de franqueza, nos dejó entrever
proyecto que se discute, que hasta ahora él que iba á entrar de lleno en el fondo do la
permanece envuelto en el mas impenetrable cuestiono Pero fué tan solo una vana espe-
misterio. ranza, porque desviándose en el acto mis-

A falta de sólidas razones que justifiquen 100 del asunto principal, se internó rápida-
el rechazo que se proponen, se ha traído á mente en floridas y poéticas descripciones,
juicio, la cuestión de la capitalieacion de la pasando á demostrarnos la conveniencia de
Provincia, creando así, un fantasma sobre aplicar á la República el sistema unitario,
el cual poder con mas probabilidad de buen del que hizo una brillante apologia, como
éxito, descargar indirectamente sus golpes si alguien hubiera atacado dicho sistema,
contra el proyecto. ó como si fuera aquella la oportunidad de

El señor Diputado que inició la oposicion una tal discusion, desconociéndose así que
en esta Cámara, declaró que iba á ser hay un sistema que nos ha sido impuesto
franco, agregando que había llegado el mo- por la Constitucion que hemos jurado sos-
mento en que cada uno manifestase sin tener, y que no es lícito impugnarle fuera
reserva ni ret iccncias su pensamiento. En- de propósito sin faltar al primer deber que
ronces creímos que, al fin iba Íl dcscorrerse romo Roprcsent antrs del pueblo reconoce-
pi velo y prcscnt árscnos á la vista el cuadro mos,
de 1:Js calamidades y peligros <jUP iban á La civilizacion Iué r-n seguida pcrsonifi-
pesar sobro Buenos Aires con la inst.alacion cada en una hermosa rnugcr, de bellas fOI"-
provisoria dr-I Congreso en el territorio de mas, y adornada do flores su cabeza, sir-
Ia Provincia. Pero evadiendo muy luego su viéndolo de modelo \ladarne Labarrcre, que
compromiso, t-I señor Diputado se ostcndió en compañia del oso Xlun.inkoff ó sea el
largamente, citándonos diversas épocas y General Urquiza, acababa <'1 cuadro, repre­
Ir-chus dc la historia Argentina, para dedu- scntundo ji la barbarie pronta á devorar
cir de ellas las constantes aspiraciones de una víctima. Y todo esto, señores, para
Buenos Aires á ser la Capital, habían origi- probársenos la inconveniencia de que Buc-
nado todos los trastornos que hasta aquí nos Aires fuese declarada Capital de la
habia sufrido la República, República. En cuanto el fondo de la cues-

En la Cámara de Senadores, al tratarse tion, ni una sola palabra se desprendió de
ch, ('str mismo asunto, un señor Senador los lábios del señor Diputado, pues á ostr-
basado en los mismos datos y fechas, probó respecto su discurso fué yacio como <'1 <'s-
mas él menos bien, que Buenos Aires había pacio.
sido siempre la Capital, y que de este hecho Ahora bien, señor Presidente, la cuest ion
provenían todos los males que se habían que ha debido tratarse, y de In que no ha
seguido. Otro señor Senador probó con debido desviarse la oposicion, era la de
idénticos argumentos que por el contrario, demostrar los inconvenientes que debían
Buenos Aires no habia sido nunca Capital, resultar al país de la reunion provisoria del
y que esto precisamente era el verdadero Congreso en la Provincia de Buenos Aires.
origen de todas las calamidades que habian A este respecto, lo único que nos hu dicho
pesado sobro la República. la oposicion, es que no nceptu el proyecto,



porque esto importaría traer aquí la Capital
permanente.

Pero yo pregunto señor Presidente, (,cómo
C'S que puede de untcmuno prejuzgarsc la
opinion del futuro Congreso, cuando hasta
los nombres de los que han de formarla se
hallan envueltos en los pliegos del POl'VC'­
nir? ... Ignoro que datos pueden alC'J!;:II'sC',
ni quo antecedentes sirven de base al acor­
dar un pensamiento fijo é indcclinnble :í
un Congreso cuyos miembros y cuyas opi­
niones, nadie puedo conocer y anticipar.
Pero admitamos que tales datos existan:
(,sC' concede ó no á los miembros dC'ese futuro
Congreso, ideas propias, independientes .Y
de elevado carácter" Creo que á este res­
pecto, la Cámara no vacilará en pronunciarse
unánimemente por la afirnuu iva, porque
suponerlos con ideas preconcebibles seria
destituirlos gratuitnmcnte de todo semi­
miento de patriotismo, Asi tambien, atri­
buirles la rosolucion de establecer aquí
definitivamente el Congreso convenga Ó no
á los intereses generales del país, es supo­
nerles dispuestos á llevar IÍ cabo una idea,
traicionando la confianza que en ellos han
depositado los pueblos de la República.

No, señor Presidente, no hay temor de
que tales hombres no vengan dispuestos IÍ
llenar con la fé yola conciencia que inspiran
el deber y el patriotismo, <'1 encargo que
han recibido de sus conciudadanos, Xluy al
contrario, la conviccion existe de que sabrán
colocarse {l la altura de los sucesos, y que
han de ser tan independientes en la cspresion
de las opiniones que vienen encargados de
representar, como lo son, y nos hacemos un
deber en reconocerlo, tanto los señores que
se han pronunciado por la oposicion en estas
Cámaras como los que sostenemos la conve­
niencia del proyecto que se discute.

¿O se presume acaso, que C'ICongreso ha
de verse coartado en C'Iejercicio de sus fun­
ciones? Pero ¿quién ejercerla In conccion?
(.quién se atreveria IÍ atentar contra la liber­
tud del Congreso? Solo veo dos poderes:
el pueblo ó el Gobierno de Buenos Aires,
POI' lo que respecta al pueblo, él, que durante
diez años ha luchado brnzo á brazo con todo
el poder del caudillaje hasta reconquistar sus
del'echos desconocidos y Sil lil)('rtad amena­
Zl\l!:\; <'se pu<'blo, n'pilo, ha dC'mostr:'do
que sa!><' y merece SC'I' libr<', y los pu<'blos
IibrC's jam:ís abusan d<' la fm'rzl\ para im­
poner á SIIS h<'rmanos Sil ('apl'icho (¡ su
volllntad,

Partiendo pues de estos antecedentes, no
os posible admitirse ni la probabilidad si­
quiera, Pero mirando la cuesí ion bajo otro
punto de vista, admitiendo la hipótesis que
hemos combut ido, si tal pudiera ser la
intr-ncion del pueblo de Buenos Aires, seria
necesario reconocer, contra lns oxprosns

~:~~v~~I::~:,~n)~sd~~C'::l(;~O~~~;i~~l~sq.~~r;:~~~lur:~
capital permanente de la rcpúhlica. Pero la
oposición nos usegura que la opinion está
formada ~' que ella ('s contraria á 1:,. cupitu­
lizacion. LUC'l1;o, pues, (,cómo C'S posible' prr­
suponer que un pueblo que no quien' aquí
la capital vaya á influir, :í coartar :í los
miembros del Congreso para que adopte
una rcsolucion contraria á su voluni ud v
:í.sus deseos? Por otro lado, ¿dóndC' est:í ~I
peligro de que ese Congreso s(' rcuna provi­
seriamente en esta ó aquella localidad, :i fin
de consultar la conveniencia y opinion ck­
los pueblos? Y con respecto :i Buenos Aires,
desde que la opinion es contraria á la cupi­
tulizacion, segun la oposición, (,no soriu nui­
lógico que los que tal cOIl\'iccioll abrigan
apoyasen por <'1 contrario la idea de t.raer
aquí provisoriumcnt o el Congreso? (.Por qué
quiere privar :i eso pueblo cuyas conviccio­
nes conocen, de recibir una (C'ccion pnicticu
que robustccerin sus propias opiniones,
puesto que desde los primeros momentos
esa reunión provisorin ha de proporciona rles
bases ciertas para medir el abismo en que
habrá de hundirle la capitalización de la
provincia'? Si esos inconvenientes que terne
la oposicion existen, ellos no podrán ocul­
tarse á la pC'netracion del pueblo, y de SC'­
guro que él no abogará por aquello que
precisamente debe causar la ruina. ..Por
qué, pues, rechazar tan brillanto oportu­
nidad de dar al pueblo osn lección pnic­
tica que uniformará más su opinion con la
que nqui sost icnen los señores de la opo­
sicion?

Durante esa oxistcncia provisoriu, el pue­
blo de Buenos Aires ini din :í din ilustrando
su juicio, pesando las dificultndcs, verifi­
cando los derechos de que se desprendo, y
en una palabra, balanceando con conocí­
miento de causa C'I pró y el contra do la
cuostion, y solo entone<'s podr:i dC'cir con
enlera cOIl\'iccion lo quC'· con\"Í<'n<' :i su,;
illlC'rC'sC's. Ese mismo Conl!:rC'sotC'ndria t:\I11­
bien la oporl unidad d<' C'studiar y conocC'r
:í su ,'C'z las disposicionps del puC'blo d('
Buenos AirC's, quC' como siC'mprp ha dp h:H'('J'
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llegar hasta los miembros la expresión franca
y digna de su pensamiento.

En cuanto á la coaccion por parte del
Gobierno, no creo que pueda admitirse ni
en hipótesis. El ejército del General Urquiza
ron sus 12,000 hombres, fué impotente en
1852 para imponer su voluntad al pueblo
de Buenos Aires, y derrotado en los comicios
públicos, fué á esconder su verguenza en el
Paraná, después de sufrir una nueva derrota
en los campos de batalla. Ante un pueblo
que de esta manera sabe sostener sus dere­
chos, no es posible admit irse ni aun en
hipótesis la coacción del Gobierno á los
libres representantes de los pueblos de la
república, aun cuando de esto no estuvié­
semos garantidos por la moralidad y antece­
dentes de los miembros que se hallan al
frente de la administracion de esta provincia.

Por todo eso, scñorv yo no comprendo
absolutamente cómo es que puede sostenerse
que el traer aquí provisoriamente el Con­
greso, debe producir necesariamente como
consecuencia la capitalizacion de la provin­
cia, ni cómo los que se oponen á esta idea
evitan una lección práctica que contribuiria
á afirmar más la conviccion de su inconve­
niencia en la opinion general del pais.

Pero si á todo lo dicho se agrega que tanto
por la Constitución, cuanto por los pactos, lc
está reservado á la provincia [sir..e]de Buenos
Aires el derecho de rechazar por medio de
sus representantes la capitalizacion del todo
ó parte de su territorio, se comprende ménos
aún una argumentación que motivada é

indirectamente envuelve las presunciones de
coaccion por parte del pueblo ó Gobierno de
Buenos Aires, ó bien la degradación por
parte del Congreso y aun de estas mismas
Cámaras, puesto que se supone que podrían
hacerse participes de un pensamiento in­
decoroso y contrario á los intereses generales
de la república.

El mismo señor Diputado á quien me
he referido poco há, invocando á los vence­
dores de Pavon, parece haber sentado el
hecho de que esos valientes tenian una
opinion contraria á la capitalizacion de la
provincia, y deducido el principio de que
estas Cámaras debieran someter á ella sus
propias convicciones. Esto haría presupo­
ner que el señor Diputado había computado
los votos, lo que estoy muy léjos de aceptar
como un hecho, ni aun corno probabilidad,
pues abrigo á este respecto una opinion
rIinmotrulmonte opuesta á la suya. Pero

suponiendo, por otra parte, posible una
vcrificacion semejante, seria necesario re­
corda.r al señor Diputado que no siempre
la justicia y el buen sentido se hallan del
lado del mayor número, y en el caso presen­
te ha debido precisamente observar, que
como sucede siempre en todos los pueblos,
cuando se debaten cuestiones de alta impor­
tancia é interés general, la opinion de los
vencedores de Pavon se ha mostrado divi­
dida, y que si entre ellos existe alguna
opinion que pueda decirse pronunciada, ella
es favorable á la idea de la capitulizucíon.

y ya que tal opinion ha sido invocada, no
dejaré de observar, que si bien es cierto que'
los representantes del pueblo deben explo­
rar y estudiar la opinion de sus represen­
tados, esto no importa reconocer la obliga­
cion de someter servilmente á ella su
voluntad y su conciencia. Tal exploracion
de la opinion no puede ni debe tender
jamás á otro objeto que al de adquirir los
conocimientos necesarios para poder más
fácilmente ilustrar esa misma opinion. La
mision del representante es estudiar las
conveniencias del país y votar segun su
juicio y conciencia, y no seguir, cualquiera.
que ella sea, la opinion dominante del pue­
blo, por más que esa opinion y ese pueblo
se hallen representados por los vencedores
ele Pavono

No creo, señor Presidente, que al resolver
esta cuestion, debamos preocuparnos abso­
lutamente de las opiniones contrarias ó
favorables de esta ó de aquella fraccion de
los partidos políticos. Por estas razones
emitiré libremente mi opinion, manifestando
mi conformidad al proyecto que se discute.
No entraré á demostrar la conveniencia
que ha de reportar el país con la instalacion
provisoria del Congreso en su territorio,
porque es esta cuestión que ha sido suficien­
temente debatida, y porque los inconvenien­
tes que han expuesto los señores de la opo­
sicion han sido victoriosamente contestados
en ambas Cámaras.

No pretendo, por ahora, ocuparme de la
cuestion de capitalizacion, porque como he
manifestado ya, ni es este el objeto para
que hemos sido convocados, ni el momento
oportuno para debatirla. Sin embargo, deseo
no esquivar mi opinion particulur á este
respecto, y por consiguiente no trepido en
declarar que no solo estoy conforme con
que se reuna aquí el Congreso provisoria­
mente, sino que estoy firmemente convr-n-



cido de la necesidad de trae." aquí la capital
permanente.

Fundaré brevemente mi opinion lí l'~te
respecto.

Yo no quiero, señor Presidente, que el
Congreso sea arrojado al centro de las pro­
vincias, porque esas provincias, sepa radas
por inmensas distancias, carecen de la fuerza
moral y del poder material para dar valor
y respetabilidad á las resoluciones de su
Congreso Nacional. Y digo esto, señor, por­
que lo contrario seria exponer de nuevo á
ese Congreso á ser arrebatado por un golpe
de mano del caudillaje. Tenemos, como
primordial necesidad, el deber de sustraerle
de la asechanza del partido federal, encar­
nado hoy en el General Urquiza, el enemigo
nato de Buenos Aires y de todo pensa­
miento de 6rden y libertad en la República
Alejado el Congreso del centro de poder
que puede ofrecerle Buenos Aires, ¿quién
podria garantimos su estabilidad en países
que, como decía en esta misma Cámara <'1
diputado Ortiz Veloz, se encuentra uno con
un caudillo al volver de cada esquina? N6!
la capital solo puede existir, alimentada
por los centros de poder y civilizacion,
donde pueda hacerse efectivo el órden de
cada una de las provincias yel respeto de
todas ellas hácia el Código que hemos jura­
do sostener. La libertad no puede existir
bajo la amenaza constante de los bárbaros.
Quiero además aquí la capital, como quiero
la reunión provisoria del Congreso, por lo
que ello importa al progreso y prosperidad
de la República en general, y porque \"('0

en ello un nuevo y fecundo germen de
influencia moral y material, interior y exte­
rior para la provincia de Buenos Aires.

La guerra solo puede encenderse de nuevo
ante el soplo bárbaro del caudillaje, y seria
imperdonable imprevisión, ponerle á su al­
cance todo el poder moral y material de
la república, para que arrebatado por un
golpe de mano, vuelva á encender con pI
el fuego de la discordia por toda la Repú­
blica, arrojando sus hordas hambrientas
muy especialmente sobre la provincia de
Buenos Aires. Y esto, señor Presidente, e:'
un hecho demost rado ya por nuest 1':1 his­
toria, hecho que podemos comprobar por
una larga y bien amarga esperiencia. Pero
no me extenderé más en otras consideracio­
nes, porque como lo he repetido, las consi­
dero ajenas ni proyecto de que nos ocu­
parnos.

La oposicion, á quien correspondía pro­
bar los peligros que considera inherentes li
la instnlucion provisoria del Congreso en la
provincia, lejos de probarlo, ha eludido la
verdadera cuestion, y aun estamos por co­
nocer la naturaleza de los conflictos que
deban originarse. Demuéstrese y seré ('1
primero en rectificar mi juicio. Pero rnien­
t ras esto no se realice, votaré en pró del
proyecto con entera conciencia, sin dcte­
ncrrne á consultar cual sea la mayoría del
país, porque entre mis opiniones y mi voto,
no reconozco mas intermediarios que mi
deber y mi conciencia.

Sr. Garcia--Pido la palabra.
Sr. Montes de Oca-Si me la permite el

señor Diputado, voy á contestar lacónica­
mente al Representante que la dejó.

Sr. Garcia-No tengo inconveniente.
Sr. Montes de Oca-Sr. Presidente: el di~­

curso que ha pronunciado con tanto énfasis
el Sr. Diputado, ha sido un nlWVO par/o di'
los montes: había prometido grandes cosas,
y nada ha dicho; nos ha espuesí o corno idcn­
y razones flamantes las que hnbian sido
repetidas hasta la saciedad en 1'1 Sellarlo
y en esta Cámara.

Yo nada tendría que contestarle si no
debiese rechazar las inculpaciones que me
ha dirijido,

Ha asegurado el Sr. Diputado que no 11<'
hecho mas ni hablar sobre este asunto qUI'
repetir los argumentos de otros, yen prueba
de su aserción, dice: que hasta he usado de
las mismas palabras de un señor Senador al
referir la anécdota de Tallcyrand; pero debo
advertirle que no solamente no le habla
oido, sinó que ni sabia que se hubiese ocu­
pado de este asunto encerrado como me
hallaba yo en el hogar doméstico por la
reciente dergruciu (sic: s] que ha herido á mi
familia, y si las hubiera oido, viniendo al
caso Sil idea y aun sus palabras, no hubrin
tenido inconveniente en repetirlas.

Lo que sí no ha debido repetir el SI'.
Diputado, lo que sí no viene al caso, es el
insulto arrojado :í. Diputados libres é indo­
pendientes que han sostenido con argumcn­
tos inconmovibles la inconveniencia de la
residencia provisoria del Congreso aquí {¡ sen
la capitulizncion provisoria de Buenos Aires,
dando á entender que traen pensamientos
ocultos. ¿,No ha tenido <'1 señor Diputado
la represalin li ese argumento de mala Il'Y'~

¿.Si yo me permitiese decir al Sr. Dipu­
tado que nbriga miras ocultas porque la
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residencia importa la fcderalizucion, no se
creería con derecho ú protestar de que se
juzgáran sus intenciones? Tengn, pues, cui­
dado de no hacer objeciones Ó raciocinios
que envuelvan dudas ó sospechas que no
son lícitas en esta Cámara.

Y el señor Diputado que parece querer
romper lanza" solo conmigo, pretendiendo
ridiculizar la opinion patriótica de los Guar­
dias Necionales que yo invocaba, ha dicho:
que segun mis ideas deberíamos cerrar los
ojos en este y en cualquier otro caso y
obrar como nensaso la Guardia Nacional.
;\0 he dicho" ni pretendido semejante cosa:
lo que dije fué, que en una cuestion de esta
naturaleza, debía tener presente la Cámara
nl resolverla definitivumcnte, que se había
levantudo un partido fuerte y numeroso
que se oponía :i la residencia entre nosotros
de las autoridades nacionales y que en ese
partido se habían afiliado la mayor parte
de los Guardias Nacionales, de la juventud
j:!;enerosaque se batió para caer en Cepeda
y levantarse triunfante en Pavon: y que
por consiguiente su opinion no debía ser
desatendida y monos despreciada, como
parece pretenderlo el Sr. Diputado.

Sr. Huergo-No la despreciamos.
Sr. Montes de Oca-Dije entóncos y lo

repito ahora, que la opinión pública, la
manifestacion genuina de la voluntad de la
mayoría, debe siempre tomarse en cuenta
r-n los países representativo-republicanos, y
mas que nunca en casos como el actual,
r-n que sus intereses son hondamente afee­
lados. Esto es lo que se hace donde la
libertad impera y la ley es la espresion de las
necesidades y de la voluntad del pueblo; y
en los Estados Unidos que el señor Diputado
presenta, por modelo, despues de residir
r-n diversas localidades la autoridad nacio­
nal, estuvo diez años en una gran capital,
pero los Reprcscntuntr-s de los distintos
Estados que compusieron la Union, verda­
deros intérpretes de la opinión pública,
estudiando y acatándola, para evitar los
celos recíprocos, las recriminaciones y los
ódios que podian ocasionar una guerra fra­
tricida, dijeron: fundemos la Capital; pero
no la fundemos en ninguna de las grandes
ciudades que rivalizan en poblacidn, poder
y riqueza, sino en un territorio que no pu­
diendo despertar rivalidades, sea eomo el
íris de paz en las tormentas de la pretensio­
nes é intereses opuestos, AMi nació á lo vida
r1l' los pueblos la ciudad de Washington!

Creo haber contestado, aunque rápida­
mente, al discurso que lleno de brio, ha
pronunciado el señor Diputado Huergo.

El Sr. Diputado ha querido con su blande
palnbru arrojar sobre nosotros, los que no:"
oponemos á la residencia ó capitalizacion,
la imputación de scparut istas, que rechazo
con todas mis fuerzas.

Nunca lo he sido, ni podrá serlo en las
actuales circunstancias todo pi que ame ck­
veras á su patria.

Yo voy hasta decir, que seria un crimen
levantar, en estos momentos, la fratricida
bandera de la separncion,

Si se cimentase entre nosotros un Gobier­
no despótico que contara con el apoyo moral
y material de nuestras trece he[r]manas; si
él y ellas pusiesen en práctica todos los
medios para arrebatarnos las instituciones
y las leyes que son nuestro orgullo Y nuestra
gloria: si bajo el régimen que vamos á
ensayar unidos, no pudiéramos salvar :í
Buenos Aires, entónces sí yo sería separa­
tista, entónces sería salvadora la bandera
del localismo y del aislamiento: pero cuando
todas las provincias repiten á una voz que
quieren organizarse bajo la influencíu del
pueblo libertador, del pueblo modelo, y
cuando en todos ellas se fulmina una mal­
dicion contra los ca ud illos," seria, lo repito,
un erímen levantar esa bandera.

Cómo, pues, habría sido mi mento soste­
ner que los esfuerzos y sacrificios de nuestros
hermanos en Pnvon, hablan signíficado tan
solo el prop6sito de salvar á Buenos Aires?

Este pueblo ha derramado sus tesoros y
su sangre desde el j rindpio de la revolucion,
no por defender únicamente sus intereses
propios, sinó los derechos y las libertades
de todas sus hermanas.

Esto es histórico.
El libro de la revolucion que rccien -estu­

rnos complementando, asi nos lo enseña: y
las batallas que como Cepeda y Puvon ha
librado Buenos Aires á los caudillos federa­
les, son otras tantas pruebas de su anhelo
de union y coníratcrnidad.

Si después de lo dicho, y de eomhaí ir los
pensamientos que variando de forma se han
repetido hasta el Insi.idio en I's(.a Cámara,
se adujeran las mismas ideas para probar
la conveniencia de la Iederulizacion, yo no
volveré á hablar, porque los últimos urgu­
montos que hemos oido á lo!' sostenedores
de esta opinion, son ya tan viejos que están
por upolillarse ; pero si pi señor Diputado
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:í quien contesté antes ó cualquier ot ro
inventase :II/!;ode nuevo, molestarla la uten­
cion de la Cámara tomando su invento en
eonsiderncion.

He dicho.
Sr. Garcia-- Señor Presidente, en la dis­

cusion general tuve el honor de manifestar
á la Cámara. mi modo de ver en esta cuestion
y no habría vuelto á tomar la palabra si
no hubiera creído deber contestar á lo que
ha dicho en esta sesion un señor Diputado
de la oposicion. Este señor Diputado ha
tomado la cuestion bajo un lado nuevo y
ha venido á probar lo dcsvcntujosísirna que
es para Buenos Aires la capitalizacion de
todo su territorio, Al hacerlo así estuvo
perfectumcntc en la cuestión, porque por
m:1Sque se diga, si el1a no se liga con el pro­
yecto del Gobierno, se liga de una manera
indudable con el proyecto de minuta pro­
sentado por el señor Mármol en el Senado
y adoptado por la oposicion. El señor Dipu­
tado ha dicho cntónces: la cnpit alizacion
de Buenos Aires traerla consigo la unulacion
de los pactos, 1:>. entrega de las tierras públi­
cas al Gobierno Nacional, la entrega del
Banco y otros establecimientos semejantes,
y si puede creerse que el primer Presidente
ha de ser propicío á las ideas do libertad
y de órdcn que han imperado y deben
imperar en Buenos Aires, no puede nsegu­
rarse lo mismo acerca de los presidentes
futuros.

Sr, Presidente, se habla mucho de lo que
"á á entregar Buenos Aires, Entregar! ;',A
quien y cómo? Ya á entregar sus estnhleci­
mientos parn llevarlos fuera, v:í á desprcn­
derse de la administracion de ellas, entre­
gándolus al Gobierno Nacional en cuya olee­
cion sin embargo, toma parte'? e,AI Congreso
general en que está representado tumbien?
y siempre que ese Congreso general y Pre­
sidente de la República, residan en Buenos
Aires y tengan que marchar, como no PUl'­

den menos que hacerlo, con los principios,
111 ndrninist rucion de esos establecimientos
ha de ser pura y conforme con los principios
de órden, que debe imperar en todas las
sociedadrs hum:lIlas, Prl"O, el seilor Dipu­
tado teme el hecho, de cómo ¡¡;obernarÍ\ el
Con¡!;reso est,os eSlablecimientos; teme la
suert,e que len¡!;an las leyes favorables á
Buenos Aires; porque para llllOS cuantos
Diputados dice, que h:IY por parte dI' Bue­
nos Aires, hay un número innwns:unente
mayor que pel'1<'nece Í\ las provincias, que

formarán siempre una gran mayoría en
todas las cuestiones, en que los intereses
do estas estén en pugna con los de Buenos
Aires, Antes de todo, señor Presidente, diré
á ese señor Diputado qUI' no SI' puede
levantar es:~ barrera d<' fierro entro provin­
cianos y porteños: le diré que no todos lo"
provincianos han dr ser hóstiles á los intc­
reses de Buenos Aires, como no todos lo"
porteños han de ir en contra de los do la!'
provincias; le diré que unos y otros s<' hall
de acordar que son.urgentinos ~' sobro toda
considcracíon ha de estar la considoracion
de la Iclicidud do la patria comun, á cuyo
engrandecimiento, á cuya riqueza

Sr, Basavilbaso- Yo Ir prcgunt aria :' i Sl'­

ñor Diputado si encontrándose en lucha lo!'
intereses de Buenos Airt-s con los do h"
Provincias, por cuales eS::lria'?

Sr. Garcia-Quién snbr! voria donde <,s­
tuba la just.icia .

Sr, Basavilbaso- PUI'!', yo lt' digo que
como porteño est.arin por lo" do Buenos
Aires.

Sr. Garcia-- Señor Presidente: hemos vis­
to en 1:' lucha pOI' diez años en que de pnru­
de Buenos Aires hall existido las inst it ucio­
nos y libertades: en que de parte de la"
trece Provincias, se encontraba la cause del
desórden .Y del bandnlugc, hemos visto :í
muchos porteños qUI' habian ido á engrosar
las filas del enemigo, miontras qUI' hemos
visto tarnbien á muchos provinciano" est ar
de nuestro lado. Esto prueba que no s<'
puede levantar esa bandera. En todas par­
tr-s, en donde hay hombres do principios y
de corazon, estos hombre" votan con su
conciencia, y :J1 votar de osu manoru, votan
por lo rnzonnblo, por lo legal, 110 acordán­
dose si van :í favorecer :í la provincia dI' "1\

nacimiento, si creen que votando d<' tal
modo propenden :í la folicidud de la Xacion.
Si un porteño creo que debo hacer UII sucri­
ficio en pró de los intereses comunes, ('11

pró de las glorias y de 1:'$ instituciones de la
Nacioll, aconsojani á Buenos Aires que ha¡!;a
ese sacrificio y qUI' llevo ese contingente
lilas :í la obra de la prosperidad comun.
EIl ose camino no seré 1'1 primero, COIllO 110

ser~ el último. (Apl(Ju~os).

Pero, Sl'liOl' Prrsidente, pre"cilldi<'lldc dI'
I'sa cuestion, acrptando como rl s<'lior Dipu­
1:"10. que los Hrpresenlnnles de los pu('blos
('Il d COIl¡!;reso que "a :1 I'legir:-e, y al qur
van :\ ser llevado" librl'IIll'llt.l' por los pue­
hlo", COIllO no lo han sido d('S(le el c~lrbr('
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Congreso del año 26; concediéndole que
esos Diputados pudiesen estar animados de
sentimientos tan pobres, y que al votar. á
nombre del interés general, solo se acorda­
sen de la Provincia en que habían nacido,
yo le dirin que si supone que eso á de ser
así, es conveniente :i los intereses de la
Provincia que la capital de la República
sea en Buenos Aires; que sea quien sea el
Presidente, es conveniente que él tenga por
asiento esta ciudad, y la razon es muy sen-
cilla .

Sr. Basavilbaso-Pruébelo.
Sr. Garcia-Porque entonces no estarán

en lucha los intereses de la Provincia de
Buenos Aires, de la hermana mayor, como
se ha dicho, de la mas favorecida, con los
intereses de las demás Provincias, pobres,
destituidas de los beneficios de la civiliza­
cion; porque entonces esos sentimientos mez­
quinos estarían mitigados por la considera­
cion de que esa hermana mayor es la capital
de la República, y porque entonces el Di­
putado provinciano que no le diera su voto
á Buenos Aires por el sent imiento de loca­
lidad, se lo daría por las razones generales,
por consideraciones que no entrarían en su
ánimo si fuera una Provincia del interior.

F:I Presidente de la Nacion, sea quien
sea, tendrá necesidad de hacer converger
á Buenos Aires todas las riquezas, todo el
poder, todos los recursos de la Nacion, por­
que siendo Buenos Aires la capital será el
centro de su poder, y porque toda autoridad
se encuentra en la imprescindible necesidad
de protejer el lugar de donde saca todos sus
recursos en cualquiera emergencia.

t.Qué haría un Presidente nacido en Jujui
con mandar á esa Provincia todos los recur­
sos de la República para que se constituyese
allí una base de poder y fuerza? Nada.
Levant aria alli un elemento que le podia
ser host iI y que pudiera venir en un dia
no muy lejano á arrojarle de su puesto.
Se vería, pues, por ese sentimiento natural
de la propia conservación, obligado á hacer
venir aquí, á la capital, todos los recursos
y bienestar posible.

He creído deber decir esto porque era la
primera vez, en est a Cámara al menos, que
se trataba la cuestión bajo este punto de
vista. Voy ahora á responder íL un argu­
mento que oí en la scsion de ayer.

Cuando algunos de los señores Diputados
que sost ienen el proyecto, han demostrado
los inconvenientes de llevar la capital á

otra parte, se les ha contestado: n6, ahí
están los pactos que nos garanten la exis­
tencia provincial, que nos dan los estable­
cimientos públicos, que nos garanten el
ejército, la aduana, y tantas otras cosas,
que hacen la fuerza y la grandeza de Buenos
Aires. Yo prescindo, señor, de que esos
pactos tienen un término muy cercano, por­
que sean tres, cinco 6 diez mios, esto cs
nada en la vida de los pueblos; prescindo,
señor, de que hay una cláusula en los mis­
mos pactos, que puede dar lugar á dudas,
cuando menos, y es la que establece que el
Congreso determinará cual es la forma de
la garantía; quiero aceptar que tenga Bue­
nos Aires un derecho perfecto li negar á la
República todos los recursos que posee;
pero pregunto á los señores Diputados si
llega el caso, si el Gobierno Nacional, si el
Presidente, si el Congreso, necesitan de
esos recursos de Buenos Aires, de esos ele­
mentos de poder para combatir la rebelion
que estallase, para triunfar del des6rden de
la Nacion entera, ¿,Buenos Aires habría de
negarse á prestarlos? N6, señor; los Dipu­
tados dc Buenos Aires, el pueblo entero se
acordaría que si es porteño, es tambien
argentino, y en obsequio de esa patria por
1:1 que hicieron tantos esfuerzos nuestros
mayores al conquistar nuestra independen­
cia, renunciarian á todos los privilegios que
le dan los pactos, si semejante cosa fuese
necesaria.

Concluiré, señor Presidente, porque este
debate se prolonga ya demasiado, contes­
tando á un argumento, el principal, mani­
festando en el discurso del señor Diputado
de la oposieion, que cerró el debate de la
sesion de ayer.

Examinándole en su conjunto, la conse­
cuencia principal que de él se saca, es que
él teme que se traiga la capital de la Nacion
á Buenos Aires por las causas de disolueion
que todavia existen en la República. El
señor Diputado vé á los enemigos de las
instituciones vencidos pero no destruidos;
vé á su gefe natural, á Urquiza, al frente
todavia de una Provincia, y terne la guerra
y no quiere que la guerra encuentre des­
prevenido á Buenos Aires; y añade: «con­
sérvese Buenos Aires tal como está, paro
poder resistir á sus cnernígos.» Ya en otra
ocasion se han hecho en este lugar argumen­
tOR idénticos. Era cuando el pacto de 11 de
Noviembre, pacto citado con repetíelon en
estu Cámara. Se docia entonces por algunos
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señores que se oponian á uno de sus art ícu­
los: ese pacto permite la presencia de Bue­
nos' Aires de algunos de sus enemigos, no
debemos admitir un pacto que deje subsis­
tentes esos peligros. Yo recuerdo que en­
tonces un señor Senador de una elocuencia
original, y que está al frente de' una Provin­
cia argentina, inculcaba para que desapa­
reciese ese temor, porque, decia, si se levanta
de nuevo ese partido, si volviese á amenazar
la causa de la libertad é instituciones, lucha­
remos con ellos, y en esa lucha confiaremos
en Dios y en nuestros puños. Esos enemigos
deshechos por Buenos Aires en Pavon y de
nuevo en Cañada de Gomez, por lo mismo
que existen, es necesario rodear al Poder
Nacional, como lo dije en la primera sesion,
que tuvo esta Cámara, de todos los elemen­
tos de fuerza indispensables para anonadar­
los. t,s necesario evitar las causas que pue­
dan hacer levantar un antagonismo ent re
las Provincias y Buenos Aires, antagonismo
mil veces mas peligroso que el que resultaría
de la division que pueda existir entre los
hijos de Buenos Aires acerca de una idea
política en que no se trata de los intereses
del país, sino de una cuestión en que está
dividida la opinion. Pero, cuando se trata
de los intereses de la Provincia de Buenos
Aires, de los intereses de la Nacion, en ese
caso la Provincia de Buenos Aires estaria
toda unida y se evitaria ese antagonismo
que seria infinitamente mas peligroso para
la causa de la nacionalidad y del 6rden. En
ese momento de crisis y de conflicto es que
aparecerían los enemigos del órden y de las
institucionnes [sic), para lcvnntar su brazo ho­
micida contra el Gobierno Nacional y cont fa

la Provincia de Buenos Aires que durante
estos diez años ha sido el baluarte de esas
mismas instituciones y libertades.

Sr. Arauz-Seré breve, señor Presidente.
Despues del largo y luminoso debate porque
ha pasada en el Senado la cuestión que
encierra el proyecto del Poder Ejecutivo de
que nos estamos ocupando; después de las
razones aducidas en esta Cámara, ya por
los señores Diputados que sostienen el p1'O­
yecto, cuanto por los que lo combaten, nada
nueva [sic: 01 voy á decir. No voy tampoco
á ilustrar la cuestion teórica, tarea cnco­
rnendada á personas mucho mas caracteri­
zadas que yo: y si hago uso de In palabra
es para decir francamente que voy ñ votar
en contra, no del proyecto en su totulidad,
sino de aquella parte <lc él que autoriza

Id Gobernador de la Provincia para la olee­
cion del punto en que debe reunirse 1'1
Congreso provisorio, porque creo que Bue­
nos Aires t-iene el derecho, que algunos han
pretendido negarle, de manifestar desde ya,
que tal cosa no le conviene.

Los que sostienen el proyecto, dicen: que
procediendo Buenos Aires de osto modo,
dará lugar á que las Provincias miren con
desconfianza, que Buenos Aires abrigaba
una mira host il h:í.cia ellas, cuando se ne­
gaba á prestar su territorio, para cs(, objeto,
pero yo no comprendo como es qur- esas
Provincias que vienen llenas de gratitud
hácia Buenos Aires, á ofrecer á esta Provin­
cia, en la persona de su Gobernador la auto­
rizacion bastante, para convocar el Congreso
y para la clcccíon del punto en que est o
debe reunirse, puedan abrigar esas descon­
fianzas, precisamente en los momentos mis­
mos en que vienen :í dar un voto de con­
fianza á Buenos Aires, ese pueblo generoso
que con el estampido de su cañón les anun­
ció que había llegado la hora de su rehubili­
tacion y libertad. Esto no puede ser motivo
de duda para las Provincias, .Y por el con­
trario creo que aceptarian la resolucion dI'
Buenos Aires, diciendo: Buenos Aires que,
cuando fué provocado á una guerra injusta
por ('1 caudillo entrerriano, tuvo bastante
coraje para votar una ley que mandaba ;í.
sus hijos :í derramar su sangre en los campos
de batalla; Buenos Aires de donde salieron
todos los elementos que mas tardo hubian
de dar la victoria de Puvon: Buenos Aires
bajo cuya influencia se v{- hoy tremolar ('1
estandarte de la libertad en todos los ángu­
los de la República; Buenos Aires, en fin,
que ha sostenido solo durante tanto tiempo
('1 peso de una lucha jigantesca, do la cual
ha salido triunfante, dando libertad ;Í, la
República entera, tiene cuando menos, de­
recho de exigir algo por los inmensos sacri­
ficios que, ya en sus tesoros ó en la sangre
de sus hijos, hu hecho para conquistar la
libertad que hoy nos regala. Eso es lo que
pienso que dir:í.n las Provincias, si es cierto
que vienen guiadas por la gratitud: y ('!'C'

algo, eso que Buenos Aires espera por rccom­
pensa á sus grandes sacrificios, es lo que
ha querido siempre, y quiere ahora que el
testamento do nuestros padres, seu una rea­
lidad, sea un hecho para la Nacion Argen­
tina. Las Provincias no pueden ni deben
exigir de Buenos Aires, lo que no contri­
buya á la grande obra de 1:1 reorganiaacion



do bs Provincias L'nida- dC'1 Hio do la
Pbt:t.

Estas pequeñas considernciones, señor
Presidente, y lns razones bastunte luminosas
que "C' han aducido en C'1 debute, son la"
que me h.m puesto C'1l C'I caso de decir est us
palubrns para fundar mi voto 110 queriendo
que pase en silencio.

Sr. Araujo-c-Tanto en el Senado, como
1'11 la C:ímara de Diputados, he visto que
los defensores del proyecto, que ahora estú
C'II discusion particular, han pretendido sos­
tr-nr-rlo, fund.indosr- entre "arias otras razo­
IIf'Sque hall aducido, en las conveniencias,
en los adelantos, en las ventajas que rcpor­
t arin Buenos Aires, si ella llegase á ser capi­
1:11provisorio y permanente de la República
Argcnt ína. En mi concepto, señor Presiden­
te, la capital f'II Buenos Aires léjos de ser
conveniente, léjos de producir los adelantos
que tanto Se' decantan, léjos 0<' producir
las ventajas que tanto se nos anuncia, nos
ha de t raer por <'1 contrario, la ruina, la
dosolacion y dovastncion, no solo de la
Provincia de Buenos Aires, sino tarnbíen de
todas las Provincias Unidas del Rio de la
Plata. Hasta, señor, y ojalá que' me equivo­
que en lo que voy á decir, basta, repito,
que las Provincias tengan la conciencia de
que Buenos Aires quiera traer á su seno
provisoriamcnte el Congreso, porque quien'
ser la capital de la República por que así
conviene' :i sus intereses, porque en ello vé
su prosperidad y engrandecimiento, para
que todas ellas en virtud de ese espíritu
de' localidad que reina en la mayor parte
de sus hijos, se sublevan contra nosotros
en la primera oportunidad que se presente,
valiéndose dC'1 pretesto que ahora les vamos
á dar, para que puedan decir lo que mas
de una vez han dicho: que Buenos Aires
en la República Argentina quiere ser la her­
mana predilecta: que Buenos Aires quiere
ser de mejor condicion que todas las dornas:
que Buenos Aires quiere ser mejorada siem­
pre en todo y por lodo: que Buenos Aires
quiere dominarlas, subyugarlas, humillarlas:
qur- Buenos Aires, en fin, quiere hacerse
mas rica y poderosa á costa y sacrificio do
ellas. Hemos de ver, señor, realizarse en­
tunees estos fntídieos pronósticos: hemos de
ver sonar por todos los ámbitos de la Repú­
blica C'I éco de estas ideas; hemos de ver
levantarse esta bandera para venir á com­
batirnos y agruparse I'n torno de ella tc)dos
los rll'mC'ntos, hurnos y malos, que 8(' en-

cuoutran hoy desparramados C'1l la Repúbli­
ca Argentinu y fuera do rila.

La guerra ha de ser entonces inevitable:
volvoráse :i derramar sangro argont inn en
los campos de batalla: volverñnso lÍ gnstur
con tal motivo ingentes sumas de dinero,
que acumuladas á las que e.nteriorrncnte SI'

han invertido en las pasadas luchas Irut rici­
das, vendrán por último lí sumir lÍ estos
infelices pueblos en la pobreza y en la mas
triste y deplorable miseria.

No nos engañemos, señores, au-ntn la
índole de las Provincias, atento PI espíritu
que en ellas reina, este, y no otro ha de SC'I'
el resultado de la idea de la Capital en
Buenos Aires, si deszrnciadnmcnto ('11a1IC'g:a
:i tener lugar, \

y no veo que sea mas útil y conveniente
para la Provincia de Buenos Aires llevar á
sacrificar de nuevo sus hijos en los c:impos
do batalla, gastar de nuevo sus tesoros y
sus rentas en la guerra civil; no veo, repito,
que sea mas util, conveniente el sacrificio
dc los hijos de Buenos Aires y el gasto y
ruina de sus tesoros, que mantenerse, como
hoy se mantiene, despucs de la. batalla de
Pavon, sin dar á sus hermanas el menor
motivo para Iurbar la paz de que goznmos,
que es lo único que necesita C'I pueblo de
Buenos Aires '!/ la República Argentina,
para hacerse grande, fuerte y poderosa.

En virtud de estas consideraciones y de
lo que con mas estension se ha cspuesto
ya por los señores que han combatido el
proyecto, y en virtud tambicn de la con­
viccion íntima en que estoy, que la reunión
provisoria del Congreso en Buenos Aires no
importa otra cosa que el principio de la
ejecución de la Iederalizacíon del todo, ó
parte de la Provincia, declaro ahora, que
conforme he votado contra el proyecto en
general, he de votar tambicn contra de él
mismo en particular, porque como porteño
y argentino considero, que la sancion de
esa leyes el primer paso que Sl' dal'á hácia
la ruina <.1C' toda la República,

Sr. Arca-Podria votarse.
Sr. Obligado-s-Mejor seria suspender la

sesión.
Sr. Presidente-Como la indicacion ha

sido apoyada se votará.
Sr. Tejedor-Pido á la mayoría de esta

Cámara observe la poca dignidad que está
guardando en este debate. Ayer se ha cena­
do la discusion alegando que estaba agotad»
ya la materia, cuando ningun Diputado
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I Sc<"nrucnlrn publicudu eu el NllIlIl"ro:U.dell)iilrlo lit' sr­
.!Ii~lI'" d~ la CÓmara dc Di/udadoIJ dt' la pror¡'.I(~ia dt' 1I11("II~8.
Ittrt& .Ór1110de /8fll, cít.. pp. :153 n :'171. I'r('~idlú pi señor <h­
purado Somellern. (N. dd E. J

Sesion extraordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la provincia de Buenos Aires1
de 10 de Marzo de 1862 I

do la oposicion habíu tomado dos veces la
palabra. Hoy Re pretende hacer lo mismo,
se pretende no dejarnos hablar ..

Varios Diputados- Déjese que hublr-n los
Diputados.

Sr. Garcia-.Creo que la mocion no ha sido
upoyada y hnstu creo que el que la hizo la
retirariu.

Sr. Tejedor-¿,Qué se ganó ayer con sus­
pender la discusion? ¿.No era mejor haber

~~~~~~~~~? ayer? ¿.Por qué se nos quiere>

Sr. Arca-¡.Hast.a cuando quieren ha­
blar .. ?

Sr. Presidente-Continúa la discusion.
Sr. Ministro de Hacienda-Acaso nadie

(·stlÍ. mas interesado por el servicio público
que el Gobierno en que se vote cuanto antes;
pero mas interesado está aun ell que todos
los Diputados hablen au[n]que dure> un mes
la discusion. Cuanto mas se ilustre la materia
tanto mejor-

Sr. Tejedor~¿,Qllé prisa hay en despa­
char el asunto?

Sr. Agrelo-Está bueno, señor, estamos
conformes en que continúe la discusion.

Sr. Oblígado-e-Hago indicucion para que
se suspenda la sesion.

Se levantó á las 5 de la tarde, quedando
citada la Cámara para el dia siguiente Íl.
la una.

Hin aviso
Buvio
Fernnndez Blanco
Fuentes
Lugos
Real
Toledo
Trelles

g~~~J~:el. ~~~~i(~~nq~\~lel:~ur~~~~~~~
Huergo la discusion en general, me
Irnola impidiera hacer uso antes
Laru~ntc de la palabra, porque hu-

~~::~:E:~ ~g:. ~~)/ ~ii(~~l~ ;t~~n;f~~s~~~ ~~~~
Medin» opiniones sobre el punto
Moreno (D. F.) que> hoy nos ocupa, decir
Moreno (D. J. M.) algo en contestacion á un
~:~j~no (D. ~I.) cargo que el señor Minis-
Morales t ro de> Gobierno hizo á la
O?lif,(IIl\O Cámara y que ha sido re-
~:f,~~ra pe.tido por algunos señores
Tejedor DIputados.
Zclis El decía en el Sr-nado,
------ que después del triunfo

Con aviso hubo un momento en que>
~ntes de Oca Buenos Aires dueño de la

situación, pudo disponer
libremente de' sus destinos:
pero que los Represen t a n­
tes callaron entonces: el
momento pasó; y ('1 Go­
bierno encontrando traza­
da la línea de conducta que
debía seguir en la minuta

de Junio, proclamó que iba á hacer efoct ivu
la Constitucion Fe'de>ra1.

Pero eso no es cierto. En la Cámara de
Diputados, antes del triunfo se> habían pre­
sentado proyectos, precisamente referentes
:í los destinos del país, y á pet icion del ~Ii­

nist ro, fueron aplazados.
Después del triunfo se pensó en prosen­

t arlos nuevamente: y se> tuvo entonces la
seguridad del Ministerio, que de un mo­
mento lí otro, el Gobierno 'traería lÍ las
Cámaras su política; momento que sin cm­
burgo no 1I<'1~ó y por cuya razon al tormi­
nurse el periodo legislativo, la Cámnru de
Diputados sancionó una minuta de> cornu­
nícacion, que' no tuvo cnrdctor legal por las
modificaciones que el Senado introdujo en
ella.

En (in, durante el recoso de las Cámurus,
no pudiendo tomar est.as la iniciativa, espo­
rnban que <'1 Gobierno les sometiera Sil

política, y lejos de eso, cuando tuvo que
dirijirs:- lÍ ellas para pedir los fondos que
con urgencia nccositabn, comprendiendo que
iba :í cxigirsclc el conocimiento de' la con­
ducta quo pensaba adoptar, prefirió que' se
postr-rgursc, por un 1111'S, el despacho de
es!' asunto, untos que prest arsc á dar cuenta
de Sil política.

En Buenos Aires, á 10
de Xlarzo de 1862, reuní­
dos en su Sala de Sesiones,
en sesión extraordinaria los
señores Diputados (al már­
gen), el señor Presidente
proclamó abierta la sesion.
Leida, aprobarla y firmada
<'1 acta de la anterior, se
pasó lí la 61'(1<'n del día
continuando la discusion
del articulo 1" del proyec­
to pendiente.

Sr. Cárdenas (D. P.)
.- Sr-üo r Presidente: ho

Señores

Presidente
Agrclo
Albnrellos
Arca
Albnrrncin
Avellaneda
Arnujo
Arnuz
Bnsuvilbaso
Belgrano
Bcecnr
ClInl,ilo
Cárdenus (D ..1.)
Cñrdenus (D. P.)
Casares
Cnscullures
Durnnd
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Eran pues, todas las consideraciones que
surgen de esta ligera esposicion, lo que yo
hubiera traído al recuerdo del señor Minis­
tro y señores Diputados; pero ya que no es
la ocasion al presente, me limitaré á concluir
de ello, que si esas considerncíones que
muestran la conducta observada por las
Cámaras por pura deferencia al Gobierno
y de la que yo tengo que hacerme solidario
por mas que me queda la conciencia que
fu! de los que mas me opuse á ella; que si
esas consideraciones, digo, no son bastantes
á salvar la respo[n)sabilidad que estas hayan
contraido, no era noble que fuera la mano
del mismo Minísterio, la que viniera á arro­
jar la primera piedra. No f'S cierto, pues,
que el Gobierno se haya visto obligado lí
seguir la linea de conducta que encontraba
trazada por el silencio oclas Cámaras, sinó
que por el contrario, teniéndola trazada de
antemano, procuró hacer guardar silencio
á estas, á fin de que no lo desviasen de la
política que tenia preconcebida.

Paso ahora á la cuestiono
en señor Diputado ha llevado su oxage­

racion hasta decir que la cuest ion que nos
ocupa era tan insignificante, que Na hasta
desdoroso para el Poder Legislativo el pres­
tarle la mas mínima atencion. Yo llevando
la exageración al extremo opuesto, digo,
que la cuest ion que hoy se debate el' la mal'
vital y de mas notuble trnsccndencía, lle­
gando hasta creer que es ahora únicamente
cuando vá á debatirse la cuestión de Capital
tanto transitoria como permanente, y que
el Congreso y Legislaturas próximas no
harán sinó sancionar, sin discusión, un
hecho consumado.

y es como consecuencia de esa creencia
qur- jUZ!1;o que ha de ser :í estas sesiones
donde venga á buscarse, años mal' tarde,
no solamente los argumentos vertidos, sinó
hasta los nombres de los que contribuyeron
con su voto, á tal resolueion, y no quiero
que quede la mas rernot a duda que no íuí
de los que autorizaron al Gobierno á desig­
nar :í Buenos Aires para lugar de la residen­
cia del Congreso.

Es por ello que hago uso de la palabra á
r-fecto de fundar mi voto solamente.

Ni podría hacerlo tampoco de otro modo.
Yo no podría agregar nada á las conside­

raciones aducidas en el Senado y en las
sesiones anteriores de esta Cámara. No po­
dría refutar los argumentos que han prescn­
tado los sostenedores del proyecto, porque

tendría que valerme de las mismas razones
antes espuestas, y se me había de querer
contestar con los mismos argumentos tantas
veces repetidos.

Mas, señor Presidente, cs que no sabria
que argumentacion pudiera hacer á los sos­
tenedores del proyecto. Uno de estos decia
en la sesion anterior que los opositores
como nos llamaba, no teníamos mas que un
razonamiento tras del cual nos encastillá­
bamos. Con ello probaba que al menos
habia unidad en nuestro pensamiento. No
podemos decir otro tanto de ellos, Vuelvo
á repetirlo, no sabria que argumentacion
hacer á los sostenedores del proyecto en
que no encontrára á algunos de ellos de
conformidad con mis ideas, diciéndome con
mucha justicia que era escusado que qui­
siera convencerlos de lo que no habian duda­
do un instante.

Porque en efecto, si quisiera probar el
derecho que nos asiste para poner una limi­
tacion á la autorizacion que se trata df'
conferir al Gobierno, á pesar de lo que todu­
via pudiera querer decir algun señor Dipu­
tado, oiría al Ministerio y á la mayoría de
la Cámara rcpet ir lo que ya han reconocido,
.esto es, que existe en In Legislatura osr­
derecho.

Si quisiera entonces, reconocido el derecho
y estudiando las conveniencias, probar que
la designacion de Buenos Aires para resi­
dencia hoy del Congreso, lleva consigo la
designacion de Buenos Aires para Capital
permanente de la República; á pesar de lo
que dijeran algunos señores Diputados y
lo que espusiera el :.\Iinisterio de no tener
una opinion formada sobre el particular, :i
pesar de ello digo, oiría á muchos señores
Diputados repetir lo que ospuso uno de los
que sostienen el proyecto, esto es, que ha­
blando con franqueza era preciso reconocer
que efectivamente traido el Congreso pro­
visoriamente á Buenos Aires, era traerlo
definitivamente, y que porque quería lo
segundo, era que autorizaba al Gobierno
para lo primero.

En fin, señor, si reconocida esa relacion
forzosa que existe ent re lo provisorio y lo
permanente, pnsára á probar segun mi modo
de pensar la razon porque encuentro perju­
dicial la Capital en Buenos Aires, aun fede­
rulizando toda la provincia, no Ialtarian
Diputados siempre de los que sostienen el
proyecto, que dijeran que no debía insistir
sobre ese terna, porque si ellos lo votaban.
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era porque no veían esa unidad tan intima Si aquel local se hubiera designado, nin­
que se quería establecer entre dos cosas que guna cuestion hubiese surjido, y unos y
consideraban muy desligadas. otros nos hubiéramos preparado para los

¡,Qué podria, pues, decirse entonces, señor grandes debates del Congreso y la pr6xima
Presidente, sinó que esa misma division de Lejislatura provincial; pero traerlo aqui, es
ideas, que esa misma contradiccion entre presentar ya ganada la cucstion, ó al menos
los que sostienen el proyecto, prueba lo en camino de conseguirlo y es borrar con
débiles que son las razones que tienen en el hecho las palabras del Ministerio, cuando
su apoyo? aseguraba que esta cuestion tenia que deba-

Prescindo, pues, de refutar esos argumen- tirso antes que el Gobierno formase su jui­
tos aislados; y paso á esponer mi modo de cio, hasta en los Clubs, las calles y las
pensar en esta cuostion. plazas. [Y se empieza, señor Presidente, por

Al hacerlo escuso entrar en la cuestion traer el Congreso á Buenos Aires!
del derecho de la Legislatura de Buenos Por lo que á mi respecta, tenemos pues
Aires para negar su territorio para la insta- que no he dudado que existiera el derecho
lución del Congreso. para poner la limitacion mencionada en el

Los largos debates tenidos en ambas Cá- proyecto, y que además la instalación aqui
muras nos han conquistado ese hecho que del Congreso truia 6 al menos era un paso
ya nadie se unimaria á impugnar. Buenos lindo para la cupitalizacion de la Provincia.
Aires tiene el derecho indisputable. Es por eso que he estudiado solamente si

Prescindo tambíen de la cuestion tan convenía ó nó que Buenos Aires fuera la
debatida sobre la relacion que pueda guar- Capital permanente <IC' la República.
dar la residencia provisoria del Congreso Ese estudio me ha mostrado ciertos )1('­

C'D Buenos Aires, con la designacion de su chos que son los que mas han inHuido en
territorio para Capitul permanente. . mi ánimo, Ellos podrán sor erróneos, pero

Para mi existe sobre este particular otro son los que han formado mi conciencia y
hecho innegable que me dá por resuelta la me considero en C'I deber de manifestarlos.
cuestiono Ha influido en primer lugar la triste lec-

Ninguno de los Diputados que sostienen cion que nos enseña la historia del pais,
el proyecto, tiene la conviccion intima y for- Aunque la historia sea una, señor Presiden­
macla como la tenernos los opositores, do te, generalmente son distintas las aprecia­
que sea pcrjudicíul y peligrosa la designacion cioncs que se hacen de rila. Asl es que
<le Buenos Aires para Capital permanente Senadores y Diputados de los mas caracte­
de la Confederacíon. Mus, señor Presidente, rizados nos la han esplicndo de diverso
todos los Diputados que sostienen el pro- modo. Yo aceptando todas las csplicncioncs
yocto, tienen ya su opinion formada de que deduzco un hecho incont rovcrtiblc.e-o La
conviene que sea Cupitnl de la Nacion. designncion de Buenos Aires para capital

¿Cómo no les ha de ser indiferente en- de la Nacion siempre ha tenido íatulos
tónces que se instale uquí el Congreso, y consecuencias." Sea por tal causa, sea por
cómo no han de decir que oso no trae peligro tal in flucncia, ese os el hecho palpitante
para la dcsignaeion de la Capital pcrma- del cual desprendo la siguiente conclusion
nente, si quieren que este seu Buenos Aires? -¡,por qué no uprovechumos esn cspcrien-

Pues bien, señor, si los que desean In cia dolorosa, para precavernos en adelante
Capital en esta ciudad quieren como es de iguales conñictos? Es porque atento C'I
natural la reunion provisoria, nosotros los nuevo estado de cosas que surjo en la Rcpú­
que nos oponemos cou todas nuestras fuer- blica, nos dicen los sostenedores del proyec­
zas á la perdicion de Buenos Aires, que así to, esos confl[i]ctos no reaparecerán en ude­
consideramos su capitalizacion, ¡,cómo no lanto. En hora buena: pero que no se haga
hemos de oponernos también á la reunion argumento entónccs de la historia y que se
provisoria del Congreso en la Provincia? confiese que ella no es favorable al estable-

Sean justos, pues, y reconozcan que la cimiento de la Capital en Buenos Aires. Y
causa de esta cucstion no ha arrancado de reconocido el hecho, que se funde que esos
las Cámuras sino del Ejecutivo, que en vez peligros reaparecerán. Pero en tanto yo me
de instalar el Congreso en el Rosario como escudo con él y digo: La designacion de
lo decía en su carta III General Urquiza, Buenos Aires para Capital de la República.
quiere ahora reunirlo on esta ciudad. siempre ha tenido Intules consecuencias.
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Ha influido en segundo lugar, señor Pro­
sidente, el conocimiento de los principios y
bases sobre que reposa el sistema federal
y que segun la enérgica cspresion del señor
Sarmiento, son las columnas del templo
que ningún Sansón ha de conmover sin
quedar sepultado bajo sus ruinas.

y ya que he nombrado á este eminente
escritor, me complazco en reconocer que las
lijeras ideas que paso á manifestar, son
arrancadas de sus escritos y hastu repetidas
algunas de sus palabras.

El señor Sarmiento preguntaba: ¿.Por qué
hemos creído que Buenos Aires debía ser
la Capital de la Confederacion? ¿.Por qué
lo ha bia sido de la Colonia y de la Repú­
blica Argentina? Pues precisamente esa es
la razon teórica por la cual no hubiera de
adoptarse en una federación.

y era cierta esa consecuencia si tratamos
con buena fe de fundar una Iederacton v
como nada nos autoriza á sospechar I~
contrario; como la federacion existe hoy y
es este el desenlace final de la lucha, yo
parto de esn base como punto de arranque
de mis reflexiones para decir: Si tratamos
<1(' fundar un sistema federal, aceptamos los
n-sultados do la espcricncla agena, el t rabujo
de los pueblos que nos han precedido en
osa tarea y las luces de la inteligencia.

¿.Qué nos enseña todo ello sobre el asiento
de los Congresos en la Confederncion de los
Estados?

Nos enseña que debe escojcrse para asien­
to del Congreso un lugar que le asegure la
independencia de toda influencia local, pues­
to que de otro modo seria necesario mante­
ner un fuerte poder militar en la Capital,
cosa que debe evitarse por todos los medios.

Nos enseña que la Capital de la Nacion
no debe estar en una gran ciudad comercial,
porque costaría al Congreso gobernarla y
podria prevecrsc que ocurririan disturbios
en las épocas de grande exaltación de los
partidos 6 por otras circunstancias que ern­
barazarian la accion del Gobierno.

Nos enseña que para que el Congreso y
Presidente puedan ejercer sus funciones, es
necesario que la Capital no tenga Lejislatura
ni Gobierno propio, y como la Provincia de
Buenos Aires no puede hoy ser desmem­
brada, y conteniendo como cont ieno la po­
blacion mas rica y civilizada do la República,
formando ella sola un quinto de la Nacion
y dispersos los otros cuat ro quintos á dis­
tancias que le quitan todo poder colect.ivo,

tcndrlamos por resultado la facilidad de
establecer una tirania basada en ese poder
sin contrapeso, como decia el Convencional
:\litre, que había estudiado muy bien el
sistema federal, y por eso sostenía con mu­
cha razón, que considerncioncs tanto poli­
ricas como constitucionnlcs, tanto de actua­
lidad como de todos tiempos, se oponian
Ú que Buenos Aires fuese jamás la Capital
do la República.

Nos enseña que una gran ciudad podia
ser una máquina de opresion, y el modo
mas seguro de evitarlo seria privarla del
derecho de elcjir, porque era muy natural
creer que los que viven :í la sombra del
Gobierno influyen sobre pi país con su valer
y sus opiniones. La Capital no debía, pues,
ser señalada con pi nombre de partido poli­
tico alguno, sino mirada como un terreno
neutro para todos.

y á este respecto decía Sarmiento 1'1
año 54: -¿Los que hicieron Capital á Buenos
Aires le preguntaron acaso, si querría des­
pojarse del derecho de elcjir? Cuarenta mil
cañonazos disparados durante ('1 sitio, han
anunciado que Buenos Aires no quiere ser
despojada de sus derechos. '

Se vé, pues, lo que nos enseña la espe­
riencia agena y el t rabajo de los ot ros pue­
blos. Se vé que no son vicios especiales los
de la poblacion de Buenos Aires los que
hacen imposible en ella la Capital, pues lo
que aquí se teme que suceda se habia pre­
visto y evitado en otra Nacion Federal. Se
vé en fin, siempre, segun la cspresion lúe.' ('1
del mismo señor Sarmiento, que Buenos Aires
no puede ser la Capital, y que ('1 papel
político que ha de' desempeñar en pi drama
de 111 federación argentina, es el que nadie
podrá arrebatarle: el de baluarte' de las
libertades federales.

De este estudio derivo un nuevo hecho.
-La designacion de Buenos Aires para Capi­
tal de la Confederación es contraria ni sis­
tema federal que nos vá á regir.» De ello
deduzco tambicn um nueva conclusion­
¿.Por qué no aprovecharnos de eS3 cspcrien­
cia, (,SOR trabajos, esas luces conquistadas
después de tantos liños de largos estudios
por otras naciones? E!I porque atento el
estado actual de los sucesos me dirán acuso
los sostenedores del proyecto, tenemos que
falsear las columnas del sistema federal, {l
peligro de sepultarnos en las ruinas, si eRO
hace desplomar el edificio. En hora buena,
otra vez; pero que no SI' hnga argumento
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del sistema federal; que no se digu como el
Senador Elizalde que sacar la Capital de'
Buenos Aires es hacer imposible la federa­
cion, y que al procurarlo nosotros es para
hacer imposible ese régimen á fin que venga
la unidad. Que Se'confiese con [f1ranqueza,
que es contra el sistema federal que Se'
ostablczca la Capital en Buenos Aires.

y reconocido el hecho, que se pruebe que
atento el estado actual de los sucesos con­
viene aquí la Capital. Pe'I'O mientras esto
no se compruebe, yo vuelvo á escudarme'
con el hecho. La dcsignacion de Buenos
Aires para Capital de la República es con­
traria al sistema federal.

Pero veamos ahora, cual es ese sistema
de cosas, que hace acallar la voz elocuente
de la historia. ¿,Cuál es el estado actual de'
los sucesos que nos compele á falsear los
fundamentos del réjimen federal?

No lo he alcanzado, ni he oido nada qur­
pueda convencerme. Es verdad que la mu­
yoría de los Sres. Diputados sostenedores
del proyecto no han querido entrar en ese'
terreno, encastillados en su debil argumento,
de que no tratamos la ley de cupit alizacion
ahora; pero algunos han tenido la franqueza
de' entrar á la cuestiono <,Qué han dicho?
Puedo estar equivocado, pero creo que todos
sus argumentos convergen á un solo punto:
los intereses materiales de' la Provincia. Y
en este sentido se ha dicho que Buenos
Aires no siendo Capital, tendria que entre­
gar casi todos sus recursos, mientras que'
en el otro caso los empleados nacionales
estarían aquí, y aquí gasturian sus haberes,
acresccntando naturalmente la industria
y riqueza pública.

Pero yo contestaré á esto diciendo que'
si algun inconveniente ha de traer la Capi­
tal fuera de nuestro territorio, es una fortu­
na que solo sea un inconveniente material
y no de los que afectan los intereses morales,
los altos destinos de la patria.

Pero ese inconveniente consiste, SI' dice,
en despojarnos de casi todos nuestros re­
cursos.

Pero qué Nación Argcntinu podria pro­
guntarse, es esa en que entramos, que em­
pieza por agotar la fortuna provincial? SI'
ve que esto no puede ser cierto. Daremos á

la Nncion lo que debemos en nuestro carác­
ter de provincia federal y do provincia
federal favorecida especialmente por los
pactos. Y aun suponiendo que tuviéramos
que dar mucho, yo no sé que remedio es

ese que consiste en un suicidio para conser­
var nuest ros recursos; en la muerte de la
provincia para salvar su fortuna. No. Por­
doria todo lo que pasase á ser nacional, y
ni el consuelo quedaria de' que al menos
perrnuneceriu en el terrilorio de lo que se
había llamado provincia de Buenos Aires,
porque corno recursos nacionales SI' espnr­
cirian largamente por todos los ámbitos de
la Confederacion. Pero sobre todo si hay
ucrocentnmiento de industria y riqueza pú­
blica dcjémoslo al las provincias, no tan
favorecidas por la suerte como la nuestra,
ya que para esta, esa ventaja no seria COIll­

pensada con los perjuicios que' pudiera ucu­
rrearlc lilas tarde.

He ahi el único argumento que he oido
y que si acaso es de consideracion, no SI'

salva con la federalizacion de' Buenos Aires:
pues el mal no está en la naturaleza de' las
cosas que ha hecho rica y poderosa ;Í unn
provincia y pobres y desvalidas á las ot ras.
y nos obliga á cargar COII 1'1 sustento y
muntcncion de la larga familia argentina.
con quien vamos :l vivir en común despucs
de' tantos años.

Yen cambio de' ('SI'solo urgumcnto, cuán­
tos no se han hecho por los opositores al
proyecto para probar la inconveniencia dI'

t ruer aquí la capital permanente?
Se ha mostrado como íbamos á murchnr

contra las tradiciones y preocupaciones
provinciales, alzando una bandera para q\l('
Se' no" trujern la guerra nuevamente,

Se ha mostrado como existe' el peligro
de' hacer de estu provincia íedorulíznd« PI
asiento de una nueva tiruníu.

Se ha mostrado, creo tumbicn, la facilidad
con que esta enorme capital pueda dospo­
jurse de su peso, erigiendo tina provincia ('U

parte del territorio federal, sin que' ya nadie
tenga derecho á protestar de' osa desmcm­
bracion, desde que' no se arranca parte (il­
ninguna provincia, que' e:' del caso que "('
ocupa la Constitucion.

Se han mostrado, en fin, millares (iP
inconvenientes y peligros e'1I la fe'de'mlizacioll
de Buenos Aires que' oscuso repetir. ¡.Cómo
se han contestado'? Con una promesa, COII
una esperanzn , diciendo que la opinion
pública impedirá siempre esos avances: con
que' los hombres que' vnn á dirijir los dest i­
nos de la patria mr-roccn la confianza dI' los
urgcntinos. Si: pero eso es hoy: pero y
mañnnu, Y dentro de unos años. Y rocorde­
mos qUI' los años son como minuto" en la
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vida de los pueblos. Y dent ro de los arios
quién regirá los destinos de la patria, y
hasta donde habrá podido influir la opinion
pública? Este es un arcano que no podemos
sondear y que no puede satisfacerse con
una promesa Ó esperanza. Entónces cum­
plamos nuest ro deber y 110 olvidemos un
instante que Buenos Aires como Provincia
con su autonomía debe ser siempre el ba­
luarte de las libertades federales. He ahí
en tercer lugar lo que ha influido en mi
:inimo.

He ahí ese último hecho .• La designación
de Buenos Aires para Capital de la Repú­
blica, atento los sucesos y estado actual de
cosas argentinas, es peligrosa para la liber­
tad de la Nacion . Y deduzco de ello esta
última conclusion: t,Por qué no asegurarnos
la libertad de la patria comun á costa de
cualquier sacrificio material? Es porque hay
esperanza, dicen los sostenedores del pro­
yecto, de que ya no se entronice ninguna
tiranía en estos paises. E!>1á bien, digo siem­
pre, pero que no se haga argumento del
estado actual de nuestras cosas, y que se
reconozca que ese estado en que querlarian
los pueblos con la Capital en Buenos Aires
es peligroso para esta Provincia, por el
temor de una guerra ó de una desmembra­
cion, para est a misma y las domas, por el
temor de una nueva t irania. Y reconocido
el hecho que se pruebe hasta donde puede
tranquilizarnos una promesa Ó esperanza.
Entre tanto, yo me escudaré siempre con
el hecho v votaré en contra del articulo en
discusión; porque tengo derecho para ha­
cerlo, y porque creo que este artículo encie­
rra C'II realidad la ley de federalizacion; y
no la quiero, porque con ella despreciamos
la leccíon elocuente de la historia, falseamos
r-l sistema federal, y ponemos en peligro la
tranquilidad y libertades públicas de la
Nacion, á costa dr- tantos sacrificios adqui­
ridos.

Sr. Tejedor-Yo creo, Sr. Presidente, en
la dignidad y en la independencia de esta
Cámara: Creo que hay en ella Diputados
capaces de sostener sus opiniones por la
capitalizacion de la Provincia, contra el
torrente de la opinion publica que es á
veces tan impotente y abrumadora como
las indicaciones oficiales; como creo que los
hay capaces de sostener sus opiniones en
contrario, á pesar de esas indicaciones. Yo
me glorio, señor, de tener tales compañeros
y tales adversaríos. Pero en todo hay sus

escepcíones. Yo repruebo con un señor Dipu­
tado, en sesion anterior, las palabras del
señor Ministro de Gobierno que enunció
este debate advirtiendo á la Cámara, que
rechazar 6 modificar <'1 proyecto en discu­
sion, en el sentido que pretenden los que
combaten, era dar un voto de desconfianza
al Gobierno.

Yo he asistido, señor Presidente, invitado
por la Comision del Senado, á la reunion
que allí tuvo lugar, y puedo asegurar que
en <,11;" fuera de los miembros que compo­
nian la Comisión, no hubo mas que un voto
favorable á los proyectos del Gobierno. H<'
asistido despues á una reunion de veinte
Diputados de esta Cámara, en la cual solo
hubo cuatro que estaban por los proyectos:
los diez y seis restantes anunciaron su deci­
sion de combatirle, yen esta reunión señor,
no estaban los que habian concurrido :í la
de la Comision del Senado, ni otros que so
hallaban ausentes, 6 que no fueron invila­
dos. t,Qué se han hecho, serior, esos treinta
Diputados, esos 25, esos 16 siquiera, decidi­
dos adversarios de los proyectos? Unos ha­
brán aprendido de cntónces acá, como decin
en otro tiempo un distinguido orador de
nuestras Cámaras, otros habrán preferido
ser consecuentes con su patriotismo mas
bien que con su opinion. Yo no hago, señor,
un reproche á nadie; pero creo conveniente
consignar uquí esos hechos para most rar
que la opinion de hoy no cm la de ayer,
que la mayoría de la Cámara no es quizá
la del pueblo; y que seria un gruve error
en 1'1político que nos observase hacer deduc­
ciones sérias de hechos tan poco meditados.
He creído conveniente udornas consignar
esos hechos, porque tengo la conviccion
profunda de que ese triunfo no será sino
pasagero, que él se ha obtenido porque SC'

está asegurando que la reunion provisorin
del Congreso no importa la federalizucion
de la Provincia, ni la mutilación de ella.
Yo creo que <'1 dia que todo eso aparezca
de un modo claro, los hombres que han
combatido siempre por las instituciones de
Buenos Aires, muchos de esos Diputados
que hoy nos niegan su voto, han de estar
con nosotros, y que las instituciones de
Buenos Aires se han de salvar.

Ahora señor, pasaré á contestar á una
provocacion que R<' me ha hecho, desde el
principio, y que si he dejado íncontestudn
hasta ahora ha sido en parte porque queria
que todos mis compañeros de opinion tuvie-
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sen ocasión de manifestar sus motivos y
de participar del debate, y en parte por
temor de fatigar á la Cámara, después de
los largos debates del Senado.

En mi primer discurso dije, señor, que
iba á ser franco, que este debate no hubiera
tenido lugar si todos hubiesen usado de
igual franqueza: que la razon de discutirse
con tanto calor el punto venia de que nos­
otros estábamos persuadidos que el Gober­
nador, que sus Ministros, que una fraccion
de esta Cámara y del partido mismo, quería
hacer de Buenos Aires la Capital de la
República y que 111 reunión provisoria del
Congreso aquí no era sino un ensayo de
este plan. Yo merecí, señor, por esta fran­
queza, la reprimenda de un amigo de opi­
nion y de parte del Ministerio, que me
provocase á probar mi proposicion. No
contestaré nada al amigo, porque visible­
mente se equivocó. El creyó que yo negaba
con esas palabras á la Cámura, falta de
firmezn, de independencia, de corage: y yo
quería simplemente hablar de la franqueza
que consiste en descubrir lo que otros quie­
ren ocultar, en descubrir que existe en las
regiones del Gobierno el pensamiento do
hacer de Buenos Aires la cnpit al de la
Hepúbliea.

En cuanto al Xliuisterio empezaré' pOI'
decirle que me ha pedido una cosa que no
os muy fácil. ~(e ha pedido nada menos que
probar un pensamiento que todavía no se
ha producido en hechos, que no se ha con­
signado en ningún documento público toda­
vía, que ningún acto revela, ni testigo algu­
no ha escuchado. Pero, señor, los pensa­
mientos se prueban de ot ro modo; los pensa­
mientos se prueban por indicios, y yo digo:
el pensamiento del Gobierno de t raer la
Capital de la República lÍ. Buenos Aires
está revelado por tres grandes y poderosos
indicios.

El 1" de ellos es la unanimidad de todos
los oradores que sost ienen ('1 proyecto en
esta Cámara, :r en el Senado, en favor de
la idea de federulizar la Provincia de Buenos
Aires. De todos ellos solo el señor Ruwson,
hijo de Inglés, segun dijo, y entusiasta de
las instituciones Iederales de Norte-Amén­
ca, anunció no estar conforme con esas
ideas. Cuando una reunión tan grande de
IIIS mejores inteligencias del país, se esfuerza
pura sostener la conveniencia de la federa­
lizaeion de 111 Provincia: cuando por no
tener el país muchas inteligr-ncias, es seguro

que esos mismos señores irán á ocupar un
asiento en el Congreso, yo tengo derecho
de pensar que un Congreso, compuesto así,
votará la federalizacion de la Provincia.

El segundo indicio, señor, lo forman las
veleidades manifestadas por el Ministerio
en esta cuestiono Cuando yo asist í á la
reunion de la Comision del Senado, de qUI'
hablé antes, empecé por preguntar si <'1
Gobierno había manifestado su opinion al
respecto de la rounion del Congreso. Ningun
Ministro se hallaba, es cierto, presente, pero
los dos miembros disidentes <1<' la Comision
del Senado aseguraron entonces delante do
lodos que el Ministerio habia dicho en su
seno que el Gobierno pensaba truer aquí
la reunion provisoria del Congreso

Sr. Ministro de Gobierno-e-Se equivo­
cnban, jamás lo ha dicho <'1 Xlmistcrio.

Sr. Tejedor-Yo cuento lo que he oido.
Y sin embargo <'1 mismo Xlínistorio empozó
en la sesión del Senado, por asegurar que
<'1 Gobierno no tenia opinion sobro cual seria
el punto <le la r<'union del Congreso: que'
las Cámaras podían resolver, lí eso respecto,
lo que quisieran; ':i sin embargo, señor, esos
debutes no se acabaron, sin que el mismo
~Iinisterio viniese :í decir: hoy <'1 Gobierno
tiene una opinion, porque esas discusiones
que se han tenido en <'1 Senado, lo han
alarmado; :r el u-mor <le sus efectos en <'1
interior lo obliga íL declurur que seni aquí
la reunion del Congreso, Yo no hago UII

reproche tampoco de estas vr-lr-idudes.
Sr. Ministro de Hacienda-No hav tal

cosa ni inconsecuencia desde que se deseo­
noco lo mismo que ,;e quiero probar.

Sr. Tejedor-e-Usaré de otro término, PI1('S­

lo que no gustu al señor \linistro la palabra
releidad ..

Sr. Ministro de Hacienda- Eso no prueba
nada.

Sr. Tejedor- Dé]en1(' concluir, que 11(' dl'
pasar ú un indicio mas claro, :í la conse­
cuencia infalible :í la rolncion lógicn de los
sucesos.

No hago, decia, señor, un reproche de
estus diferentes versiones, que han llegado
hasta mi, de la" opiniones del Xlinisterio.
Comprendo las necesidades de la pulitiea:
comprendo que las mas claras inteligencias,
cuando abrasan un pensamiento que creen
benéfico para su puís, y que, sin embargo,
no es aceptado por el pueblo, que no está
preparado para él, traten de reservarlo y
no lo manifiesten, sino entre dudas y vacila-
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ciónes. Comprendo tumbien que un hombro
de Estado tiente primero el terreno, para
retirarse despucs, si vé que sus proyectos,
aunque nacidos del mas grande patriotismo,
no son aceptados, porque no hay obra dura­
dera sin el apoyo de la generalidad. Pero,
sirvnme este hecho, por lo menos, como otro
indicio mas que tengo, de que ese es el
pensamiento del Gobierno.

Voy, señor, al tercero, al que para mí,
es fundumentnl en la materia, y con el cual
espero dejar contestadas tambien las ohser­
vaciones de aquellos señores que nos han
estado reprochando no tocar el verdadero
punto de la cuestion, es decir, no manifestar
la relación íntima que tiene la permanencia
provisoriu del Congreso, con la fcderaliza­
cion y capitalizacion de la Provincia; en
otros términos, los inconvenientes de dar
un hospedage provisorio al Congreso. Yo
me figuro, señor, que ese Congreso elige
á nuestro Gobernador, Presidente provisorio
de la República, con arreglo al artfculo 75
de la Constitucion federal. Una de dos, señor,
ese Gobernador es Presidente, al mismo
tiempo que Gobernador de la Provincia,
ó no. Si lo primero, yo digo que desde ese
momento ha empezado la decapitacion de
las instituciones provinciales, puesto que no
queda mas que su Legislatura, sin el brazo
encargado por la ley de ejecutar sus leyes.
Si lo segundo, será preciso nombrar otro
funcionario, segun los términos del articulo
constitucional, que haga las veces de Presi­
dente provisorio. ¿Dónde iríamos á buscar,
señor, ese funcionario? ¿Si por no buscarlo
fuera, t-l Congreso hace Presidente á nues­
tro Gobernador, quién será el Gobernador
provincial? ¿Lo será el Presidente dC'1 Sena­
do? Entonces vuelvo á hacer yo otra supo­
sicion : 6 ese Presidente del Senado es un
pcrsonage verdaderamente dístínto del Pre­
sidente provisorio, ó es el mismo, con un
poder y un pensamiento delegados. Desde
luego conviene advertir que estu solucion
que se quisiera dar á la dificultad, no seria
constitucional. Nuestro Presidente del Se­
nado no puede ocupar PI asiento del Gober­
nador provincial, con motivo de nombrarse
al propietario, Presidente provisorio en vir­
tud del artículo 7.':) de la Constitucion fede­
ral. Pero, en fin, supongamos que por no
ir á buscar otro funcionario, en Santiago
del Estero Í> en Córdoba, lo que nos traería
ot rus dificultades, el Congreso tiene que
elegir Presidente al Gobernador, y Gober-

nador al Presidente del Senado; que SC' pasa
por toda inconst.itucionalidad y que se en­
carga el Gobierno de la Provincia al Presi­
dente del Senado, que era mi segunda
hipótesis. Razonemos un poco con ella. ¡,El
Presidente del Senado tiene el mismo Pen­
samiento dC'1 Presidente recientemente elec­
to?

Las instituciones provinciales carecen en­
tónces de uno de sus órganos y defensores
legítimos: ó bien C'I Presidente del Senado
como Gobernador de la Provincia, y de
acuerdo con su Legislatura profesa ideas
distintas del Presidente en esta cuestion
que nos tiene divididos. c,Qué se habrá
sacado entonces con estos esfuerzos que SC'
dicen hechos para impedir la discordia entre
el Gobernador Provincial y el Presidente
provisorio? ¿No seria esto la segunda edi­
cion de lo que pasó el año 26? Pero los
Diputados que sostienen los proyectos del
Gobierno nos dicen á este' respecto varias
cosas muy originales: nos dicen: no haya
cuidado de eso porque á diferencia de esa
época hoy tenernos leyes y pactos y autori­
dades á quienes acudir en ese caso desespe­
rado. Yo contesto en primer IUKar¿Qué son
esos pactos, sin hombres que los ejecuten?
¡.Qué serian las leyes sin autoridades que
las híciesen respetar? Yo contesto, en segun­
do lugar con hechos históricos del mismo
género, que se consumaron, á pesar de todo,
El año 26 el Congreso de aquella época,
alegando mas ó menos las mismas razones
de hoy, la falta de hombres etc., empezó
por decir: sea el Gobernador de la Provincia
el Presidente provisorio dc la República;
Y nunca, señor, se depositó tan alta con­
fianza en manos mas nobles. El Gobernador
de la Provincia era el Genc~al Las Heras
y ese Gobernador, sin embargo, vino á los
dos meses á decirle al Congreso: no puedo
mas con esta carga, no mc entiendo de'
Presidente y dc Gobernador. Ent.onces el
Congreso nombró de Presidente permanente'
de la República á D. Bernardino Rivadaviu,
que inmediatamente hizo pasar la. ley de
capitalizacion. Que no había ley, señor, que
impidiese lo que sobrevino; esto es ontoru­
mente inexacto. La Legislatura de Buenos
Aires antes de instalarse <'1 Congreso habin
dicho, presto obediencia á ese Congreso
con tal que se respeten mis instituciones
provinciales y la integridad del territorio,
Otro tanto contenían la!! instrucciones de la
mayor parte dc los Diputados de Provincia.
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El mismo Congreso, al abrir sus sesiones lo
hizo estableciendo por una ley especial, que
respetarían esas prescripciones. Existían en­
tonces como ahora leyes y condiciones que
impedian al Congreso destruir la existencia
provincial de Buenos Aires; y sin embargo,
ello se hizo. El General Las Horas, el sol­
dado animoso en los campos de batalla, el
héroe de Cancha Rnyada, no tuvo corage
para resistir, porque eran sus partidurios
politicos los que tenia delante y prefirió
retirarse á su casa. No se nos hable, pues,
de leyes y de pactos. Todo eso desaparecerá
f:ícihnente si nosotros desde ahora no recor­
damos cuales son las condiciones de nuestra
incorporacion.

Señor, yo he oido en esta Cámara :í. un
señor Diputado, últimamente, decirnos con
cierta elocuencia, qUI' la batalla de Pavon
seria, en la hipótesis de que tratamos, el
hilo de oro que ligaría el año 62 con el
uño 26.

Prescindo, señor, de que todo lo estamos
encontrando de oro en estos momentos,
i.Qué hilo de oro seria este que va :í producir
una obra distinta de la tentada por D. Bcr­
nardino Rivaduvia? i,Acaso quería él tam­
bien la federulizacion de la Provincia? La
idea de Rivaduvia ern muy distinta: era
establecer 1'1 Gobierno general en la oiudad
y hacer de la carnpuñn una Provincia :í.
donde se trnsplnntnrian las instituciones
provinciales.

Rivaduvía conservaba siquieru en la Pro­
vincia, nquí ó mas all:í, una voz que hablase
por ella. Pero el pensamiento de nuestros
modernos políticos es otro, Ellos quieren
formar de la Provincia una materia inerte
para contribuciones, el canal profundo por
donde se ha de derrnmur la sangre de sus
hijos, sin que ninguna voz de la Provincia
pueda reclamar de 1'80S gastos ó contener
esa sangre.

Rivadavin, señor, era bastante republi­
cano para no querer hacer de quinientos
mil habitantes qUI' componen la Provincia
de Buenos Aires, quinientos mil esclavos;
porque esclavo seria el porteño sin autori­
dades propias para hacer respetar la libertad
y derechos de la Provincia. Pero aquí nos
muestran el Congreso, seriar, corno consuelo
de 111 pérdida de nuestra Logislat ura: pero
ese Congreso ya lo he dicho en otra ocasion,
no tcndrin mus que doce Diputados de
Buenos Aireii. Esos mismos doce Diputados
constituidos en este recinto antes que todo

tienen que ser argentinos, como dijo muy
bien un señor Diputado que habló por el
Gobierno; tienen que ocuparse de los inte­
reses de la Nacion, y descuidar los derechos
de Buenos Aires-i.C6mo ese Congreso en­
tónces suplirá" la Legislatura, ni el Ejecutivo
Nacional al Gobierno Provincial?

Si, pues, señor, estamos persuadidos que
la reunion provisoria del Congreso tiende,
á establecer aquí las autoridades nacionales;
que esas uutoridndes nacionales no pueden
establecerse sino fedcrnlizundo la Provincia
entera 6 dividiéndola; que si se hace lo pri­
mero, perdemos todo nuestro ser polltico
y seremos, cuando mucho, por el favor do
la Providencia que nos ha dotado de inteli­
gencia, y la sabiduría de los gobiernos 'que
han educado el pueblo, el París de la Repú­
blica Argentina bajo la planta de un mo­
narca, i.cómo no sentir nuestras almas
sublevarse á esta sola idea? Y digo, soüo r ,
bajo la planta de un monarca, porque solo
los monarcas pueden mandar sus súbdito>,
derramar su sangre, solo los monarcas puo­
den pedir :í los vasallos su dinero sin que
nadie los fiscalice. Xo lo digo, no, por lo>'
hombres que dirijcn los destinos actuales d('
la República.

Tambicn, señor [sic. c], conrcsuindome C'I
señor Minístro de Gobierno :í la csposicion
histórica que hice cuando hablé la primera
vez, dijo: que yo habiu abusado de la historia:
no sé si estas fueron sus palabras, 1)('1'0 al
menos este fué su espíritu: que la historia
lo que probaba ora que los males de la
República voniun de no haber querido Buo­
nos Aires ser la Capital y dI' no haber
pretendido serlo, como yo creía haberlo
demostrado. Entro tanto, lo que yo habia
dicho era que nunca Buenos Aires hahia
pretendido ser la Capital de la República
sin estrellarse en la anarquía ó ('1 despot is­
IIlO: la unarquía desdo el uño 10 hast a ('1
51, y el despotismo en la época de Rosas
hecho Presidente ('1 año 51 para caer el 52.
Esto 110 puede negarse: esto ('8 evidente
para cualquiera que lea con imparcialidad
las páginas de nuosí.ra historia. Pero el señor
Ministro de Gobierno parece que se rcferin
:í posterior época.

En efecto, todas las guerras que ha tenido
111 República desde el 52 adeluntc han de­
pendido de que Buenos Aires no ha querido
ser la Capital.

i.Es esto lo que reprocha á Buenos Aires
su \linistro de Gobierno? i.L(' reprocha su
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lucha del año 52 al 53? (,1.<' reprocha su
lucha del 59, su lucha del 61'!

Sr. Ministro de Gobierno-No tiene el
derecho de hacer esas suposiciones.

Sr. Tejedor-·No supongo, sino que inte­
rrogo, usando de los mismos recursos orato­
rios del señor :\linistro.

(Aplausos).
Si, señor Presidente, del 52 aClí hemos

peleado porque no queríamos ser la Capital,
y es ahora recién que la reacción empieza
por nosotros mismos. Otra vez nuestros
políticos quieren hacer do Buenos Aires le
Capital. Y es por eso que nosotros la com­
batimos do nuevo en prccaucion de las
mismas consecuencias de cuarenta años,
cuarenta años de anarquía por querer ser
Capital, y nueve de guerra fratricida por no
serlo, son por si solos un argumento podero­
sísimo contra la idea que ahora se resucita.

Por fin, señor: yo dije argumentando que
en rigor, la capital provisoria de la Repú­
hlicn debía sor ro 111 ciudad del Pararrá,
Xo porque esta fuese mi opinion. Por el
contrario, yo pienso que la capital política
y estratégica de la República Argenrinu,
debía ser la ciudad de Santa-Fé. Digo la
capital política, porque Santa-Fé está pi­
diendo que alli sea; y es mas prudente est a­
hleccrla, allí donde la quieren, que nllí donde
la resisten: ~. digo la capit al estratéeícu,
porque me figuro que haciendo la residencia
de los poderes nacionales en Santa Fé, la
continuacion de la guerra que todavía sub­
siste, aunque en pequeñas ramificaciones,
y la resistencia que podrian encontrar las
leyes del Congreso por el part ido que siem­
pre nos ha sido hostil, obligaría á tener
reunidos allí los recursos militares y pecu­
niarios de Buenos Aires. Y de este modo,
el Presidente dominaría el camino, que rnan­
tiene nuestra correspondencia con las pro­
vincias liberales del Norte, De este modo
t arnbien, bastaría al Presidente estender la
mano para llegar al Entre-Ríos y comprimir
cualquier resistencia del General Urquiza
cont ra la reorganizacion nacional. Y no se
objete, señor, que si ('1 General :\Iitre fuese
(,1 Presidente y saliese de Buenos Aires á
establecer en Sant a-Fé el Gobierno General,
se lcvant aríu aquí un partido que habia de
resist ir á cnt regarle sus soldados y recursos
para la obro lúe al grandiosa de la nacionali­
dad Argent ina; porque el prest igio no se aca­
ba tan pronto; porque la inteligencia y el
patriotismo del General Mit re, lo mismo CJIll'

los servicios prestados últimamente al país
inspirarían siempre la confianza bastante:
y desde que Buenos Aires no tuviese con­
fianza en el hombre encargado de realizar
esta grande obra, le seguiría entregando
como Presidente dc la República, su ejército
y sus riquezas.

:\-Ii opinion, pues, es esta; pero atentas
las leyes de la Confederacion, yo decia que,
en rigor, la capital provisoria debia ser la
ciudad del Paraná, y se me contesta que la
Constitución no establece tal cosa. Es es­
traordinario, señor Presidente, lo que pasa
en nuest ro país! conocemos mejor las leyes
y acontecimientos cstrangeros que las dis­
posiciones patrias y sucesos dc nuestro país.
El primero de Mayo de 1853, el Congreso
de Santa-Fé promulgó la Constitucion ge­
ncral; y el 4 de Mayo, fué seguida de la ley
de capilalizacion acompañándola para su
aceptacion con una Comision y un mensuge
al Gobierno de Buenos Aires.

Esa ley, pues, era parte integrante de la
Constitucion; y esa ley decia en su articulo
8": si por cualquier evento (en esos mo­
mentos estábamos en guerra) Buenos Aires
no consintiese en ser la Capital de la Rcpú­
blica, una ley especial determinará donde
haya de ser. Kntonccs el Presidente cra el
general Urquizn, y esto bastaba para no
admitir la Conslitucion ni la ley. Vencido
Urquiza en Junio de ese mismo 8110, el
Congreso tuvo que dar otra ley especial
federalizando el territorio de Entre-Rios, es
decir anulando sus instituciones provinciales
durante la presidencia del general Urquiza.
Concluida esta presidencia, y nombrado el
doctor Derqui, otra ley especial federalisó
la ciudad del Paraná para que Urquizn
volviese á ser Gobernador de la Provincia,
y es en esta ciudad, así fcdcruiizada que ha
cerrado sus sesiones el último Congreso Lr­
gislativo,

Asi, pues, leyes y hechos, todo establece
la Capital en el Paraná, y aunque no hubiese
disposiciones logislutivas busturia cl hecho
de haber residido ullí el Congreso Legisla­
tivo á que debía suceder el actual, para decir
yo que en rigor, allí debla ser la Capital,
si no estuviera en poder del enemigo,

Concluiré, pues, repitiendo mi argumen­
to: ¿por qué está cn poder del enemigo la
Capital de la República? ¡,Por qué se ha
dejado en nuestro horizonte esta nube negra
de donde pueden salir todavía tempestades'?

He dicho.
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Sr. Ministro de Gobierno-e-Señor Presi­
dente, el discurso del señor Diputado que
acaba de hablar me obliga á volver á este
debate en el que no había pensado tomar
mas parte, porque en mi opinion se prolonga
demasiado.

Necesito smcorar al Gobierno de las incul­
paciones que se le han hecho; necesito tarn­
bien rectificar las palabras del señor Dipu­
tado que me ha hecho decir lo que yo no
he pensado jamás; ~' de paso aprovecharé la
oportunidad para declinar la solidaridad del
Gobierno rclnt.ivamentc á ciertas opiniones
que se han vertido en esta Cámara, porque
en manera alguna quisiera que ellas pudieran
levantarse como una bandera de partido.

Señor, en presencia de los hechos mus
gloriosos que recuerda nuestra historia; en
presencia del triunfo mas espléndido que
obtuvo jamás el partido de la libertad; en
presencia del porvenir mas lisonjero que
jamás se ha ofrecido á estos países, estamos
ocupándonos de cuestiones pequeñas de de­
talle, de cuestiones accesorias, que parece
que ni aun debieran merecer una considera­
cion séria, ¿Qué importa, en efecto, que el
Congreso se reúna provisoriamcnte en Bue­
nos Aires, 6 en cualquiera otro punto? ¿Será
acaso menos libre, menos independiente, el
Congreso que se reuna en Buenos Aires,
que el que se reuna en Santa-Fé, en el
Rosario, ó en el Paraná? ¿,Consultará menos
ucnso los intereses generales de la patria
porque se reuna en un punto 6 en otro?
Triste cumplimiento se hace, señores, tí los
elegidos del pueblo, cuando se hace depender
el acierto de sus resoluciones de que se
reunan en un lugar ó en otro.

No parece, señor, sino que, así como los
antiguos Romanos buscaban en las entrañas
de las víctimas, que inmolaban á sus dioses,
algún augurio que les marcára su destino,
nosotros fuéramos á buscarlo en las entrañas
todavia palpitantes de nuestra historia, com­
placiéndonos en profetizar el mal. Se nos
ha dicho que traer el Congreso provisoria­
mente- á Buenos Aires, seria reproducir las
escenas que tuvieron lugar en ID época del
Congreso de 1824; que los que sostienen el
proyecto de la Comisión, levantan una ban­
dera que va á volver á traer la disolucion
de esta sociedad; que era preciso llevar la
Capital provisoria 6 permanente á la ciudad
del Paraná, para evitar el antagonismo
que había de suscitarse entre Buenos Aires
y las demás provincias,

Señor: ha dicho un célebre publicista, que
un hecho aislado no prueba nada; que es
preciso estudiarlo hasta en sus mas pequeño­
detalles, para que pueda deducirse conse­
cuencia lógica de él. Si nosotros hubiéramos
seguido ciegamente las lecciones 1\(' la his­
toria, si nos hubiéramos ~uiado ciegamente
por ciertos hechos, torlavin estaríamos domi­
nados por el poder despót ico de Rosas.

La revolucion del Sud fué dosgrnciadu:
desgraciados fueron los esfuerzos del ¡!;eneral
Lavalle y del general PI1Z; do manera que
si hubiéramos ligado el porvenir ú las lcccio­
nes de la historia, toduvin, repito, csturíumos
gimiendo bajo el horrible despotismo de
Rosas.

Fuimos desgraciados en Ccpeda : y si no
hubiéramos tenido el coragc de decir que
Buenos Aires tenia elementos bastantes para
triunfar, no hubiéramos recogido las glorias
que recogimos cn Pavono

Pero hay, señor, algo mas lisongero para
Buenos Aires que estas n-miniscencias his­
tóricas,

De 1859 acá puede decirse que SI' produce
un fenómeno moral que debiera llamar sériu­
mente la utencíon de los hombres pensa­
dores.

El General Urquiza, á la cabeza de 20,000
hombres, dueño de todos los elementos de
la provincia, en 1859, pudo, sino reducir
á la Capital, aniquilar y dominar Sil cam­
paña; y sin embargo, el general Urquizu,
cediendo unte la justicia y el derecho, firmó
1'1 tratado de 11 de Xovícmbre, que será
tal vez su gloria mas pura.

Buenos Aires que parecía vencido, obtuvo
entonces condiciones justas y legítimas. El
derecho prevaleció sobre la fuerza.

En 1861, el mismo general Urquizu d<,,,;­
uparecia del campo de batalla, cuando, dis­
persada nuestra cnballeria, podía haber he­
cho una resistencia aun temible.

El Presidente Derqui, abandona su pues­
to; todo parece en fin que cede ante la
justicia y el derecho.

El mismo bandido Sáa, que hubiera podido
refugiarse en los desiertos y hacer una guerra
do desolación, huye tamhien despavorido.

El bárbnro Nazar, que no encontró una
fibra sensible en su corazon para socorrer la
desgracia que produjo el infortunio mas gran­
de que recuerda la historia, resistió [sic: di
hacer la resistencia que hubiera podido; y
hnstn cedió tambicn el Chucho, que pareciu
inatncnblc en las usperezas de sus llanos.
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Parece, pues, señor, !IUt' ha llegado la
época en que la justicia y el derecho predo­
minan sobre la fuerza bruta de los caudillos.
Cítcsemc ahora una época igual en nuestra
historia: cítcscme una época en que se haya
presentado r-l partido de la libertad triun­
fantc corno hoy, cítescme una época en que
se hayan encontrado menos obstáculos que
los que se encuentran ahora para reorgani­
zar el país.

Sr. Tejedor--Lc diré señor Ministro, que
en <'1 uño 26, nuestro Congreso fué recibido
con aplausos, por Bustos en Córdoba, por
Ibarra en Santiago y por Lopez en Santa
Fé: le fueron dadas entonces facultades
como no las ha recibido ahora <'1 General
Mitre de las Provincias.

Sr. Ministro de Gobierno-Pero entonces
exlstian los caudillos que no existen hoy.

Sr. AlbareUos-Esa es la verdad; los cau­
dillos daban las facultades que dice el señor
Diputado; pero se reservaban para si otras
mayores.

Sr. Tejedor-- Ya verá el señor Diputado
lo que hubo.

Sr. Ministro de Gobiemo-No hay, pues,
por mas que diga el señor Diputado, una
época parecida.

F.~, por tanto, fuera de 1uga r, fuera del
caso predecir los males á que dió orígr-n
una época muy diferente. Esto se siente,
r-sto está en la conviccion de todos.

Sr. Tejedor-Deje que se realice la Iodo­
racion que yo preveo! Lo dernas son argu­
mentos accesorios.

Sr. Ministro de Gobierno-Voy, señor, á
otro punto de mi propósito.

He dicho que quería declinar la solidari­
dad del Gobierno relativamente á ciertas
opiniones que se habían vertido, porque
esus opiniones podrían llegar á ser una
bandera de partido que estaba en el interés
del Gobierno no permitir se levantara.

Cumplamos, dijo un señor Senador que
inició la oposicion, cumplamos el testamento
de nuestros padres que nos legaron una
República y no catorce.

Esta frase ha sido repetida porque ha
hecho su efecto.

Si, señor, cumplamos el testamento de
nuestros padres! l,A quien no le gusta cumplir
el testamento de StJH padres? Pero' antes de
cumplirlo es preciso ver qué es lo que ese tes­
i.amento encierra, qué es lo que nos manda.

Si fuera posible que Buenos Aires SI'

pusir-ru hoy á la cabeza de la Nacion, y

que asumiendo el mando de toda la Repú­
blica no hubiera mas voluntad que la suya,
que es la voluntad de la justicia y del dero­
cho, yo estnria conforme con el señor Sena­
doro

Fácil seria entonces cumplir el testamento
de nuestros padres. ¿Pero qué nos enseña
ese testamento? Nada mas señor, que dudas
imposibles de resolver, dificultades imposi­
bles de vencer, resistencias que jamás podre­
mos dominar.

El señor Senador que ha sostenido que
debiéramos ir al sistema unitario, ha debido
demostrar al menos así, los inconvenientes
corno imposibilidad del sistema que ataca.

Digo mas: ese mismo señor Senador, por
lo mismo que ha dicho que el sistema uni­
tario es el único conveniente entre nosotros,
si es que lo ha dicho y lo sostiene de buena
fé, como le hago la just.icia de creerlo, debió
haberse mostrado unitario puro, no unitario
:í medias, unitario condicional.

El señor Senador dijo que no concebía
República Argentina sin la Capital en Bue­
nos Aires, bajo el sistema unitario. Es decir,
con esta limitacion de que sea Buenos Aires
la Capital.

No C'S pues, el señor Senador unitario
perfecto, sino unitario condicional, unitario
:í medias, puesto que si así no fuera acep­
taria este sistema, ya fuera la Capital aquí
Ó en cualquiera otra parte.

Pero yo preguntaría á los Senadores que
sost ienen esta opinion: si el Congreso deter­
minara que Córdoba fuera la Capital, por
ejemplo, ¿,admitirian que de Córdoba se
nos mandase un Gobernador, un Prefecto
ó un Intendente? ¿,Admitirían entonces el
sistema unitario? ¿admitirian que Buenos
Aires no tuviese vot.o para defender esas
mismas libertades que defienden ellos hoy
con tanto calor? Ciertamente que no, señor
Presidente.

Por otra parte, no podria decirse con
entera verdad que el sistema unitario haya
sido únicamente el que ha garantido en
Buenos Aires la libertad y la civilizacion.

Se confunde al hablar de sistema unitario,
el sistema con el partido, y se cree que
cuando se combate el sistema unitario, SC'

defiende la fedemcion; es decir, los hombres
que con Rosas á la cabeza hicieron la esplo­
tacion de estu palabra.

Señor, tan bueno es un sistema como
otro. Bajo el sistema federal se han visto
repúblicas lan fC'liCC'H como no se han visto
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nunca bajo el sistemu unitario. Baslar:í
citar los Estados Unidos. La union ameri­
cana presenta un ejemplo sin igual en la
historia; ella ha llegado á un grado de pros­
peridad que no tiene paralelo en ninguna
época del mundo! Y la Union Americana,
señor, ha sido regida y espero que será
regida eternamente por el sistema fedcral!

No es el sistema de Gobierno mas ó
menos perfecto, señor Presidente, lo que
hace la. felicidad de los pueblos, sino su
educacion y sus costumbres. La Inglaterra
bajo el régimen de la monarquía, ha sido
clasificada. de una verdadera república, en
que la sepuracion y la independencia de los
poderes públicos es perfecta, y la libertad
y las garantias individuales son una realidad
completa, Por el contrario, la Francia cuan­
do ha ensayado el régimen republicano, no
ha podido olvidar su tradiciones monárqui­
cas ni la centrulizucion, que es el distintivo
de su Gobierno, y en realidad no ha sido
otra cosa que una monarquía disfrazada de
República. No por el cambio de Gobierno
fué ella mas feliz ni mas libre; asi como creo
que la Inglaterra seria [ilgualmcnte libro y
bien administrada, aunque cambiara de sis­
tema. La diferencia debe buscarse en la
educaeion y las costumbres de uno y otro
pueblo, y no en los sistemas de Gobierno
que son igualmente buenos, cuando los que
mandan y los que obedecen no tienen mas
norma que la ley cualquiera que ella sea.

Pero he dicho ya, señor, lo bastante sobro
este particular, y repito que lo he dicho
únicamente para que no se crea que ('1
Gobierno es solidario de las proposiciones
que se han vertido sobre formas de Gobier­
no, y no haya lugar á que se levante una
bandera, que puede sernos fatal, porque en
ella vienen envueltos cincuenta mios de
desgracias ..

Sr. Tejedor-La bandera que yo he dicho,
es la federalizacion de la Provincia, y tengo
derecho de pensar lo que creo que el Gobier­
no piensa. No le hago una ofensa. al Gobier­
no en ello, ni era eso lo que queria decirle;
le he dicho lo mismo que le han dicho varios
oradores en el Senado: que la íedernlisncíon
de la Provincia os la supresion de las insti­
tuciones provinciales de que gozan las de,
m:LS provincias, que las consideran tan
dignas como Buenos Aires, poro mas, nó.
t Aplausos.]

Sr. Ministro de Gobierno-Bien; señor,
voy ahora á otro punto de mi propósito.

Se han hecho tumbien cargos al Gobierno
porque despues de la victoria, en voz de
llamar á un Congreso Constituyente, siguió
adelante en virtud de la autorizacíon que
le habia dado la Lejislatura. Ya dije á eso
respecto que el pueblo de Buenos Aires des­
pues de la victoria Iué dueño de sus destinos,
y acaso de los destinos de la República,
pero que el momento pasó.

¡.Por qué después del triunfo no se levantó
una sola voz, ni en las Cámaras, ni en ('1
pueblo, para pedir so adoptara una politica
distinta á la que el Gobierno seguía?

El Gobierno, señor, tenia marcada su
linea de conducta, no solo por la autorlzu­
cion que se le dió en Junio, sino por la mis­
ma Carta constitucional, que es el funda­
mento de nuestras instituciones, y no podia
salir del camino que le marcaba esa Cons­
titucion que habíamos jurado. Pero no r:­
esto solo; es preciso demostrar cuál es rSII
otra política que el Gobierno debió seguir,
y nó limitarse simplemente á demostrar
con consideraciones generales los inconve­
nientos de la que se siguió, cosa muy f;ícil
por cierto. ¡,Se ha pensado acaso en las
consecuencias que podría originar al país
<'1 llamamiento de un Congreso Constitu­
yente? Llevamos ya trrinta días en solo esta
cuestion, y basta esto solo para prever lo
que sucedería si entráramos por el camino
de deshacer todo lo que está hecho para
hacerlo de nuevo. ¡.Quién sabe ni puede
decirnos dónde iríamos á parar ni cuándo
ucabnriamos?

Sr. Obligado-Esta cuestión es relativa á
la discusion del proyecto en general. Si el
señor Ministro se pone :i rebutir todas las
ideas que se han emitido en la discusion
general, entonces es necesario contestarle.

Sr. Tejedor-e-Nos está distrayendo en oso,
porque no quiere contestar á otras cosas.

Sr. Ministro de Gobierne-e-Voy ahora al
punto principal. Voy :í contestur al señor
diputado sobre otro punto, puesto que pro­
voca mi contestaeion.

El señor diputado que me precedió en
la palabra ha atribuido todos los desastres
porque hemos pasado :i la idea de que
Buenos Aires habia querido ser la capital.
Yo le dije entonces, que si bien se mostraba
conocedor de nuestra historia, pnrecin no
haberse penetrado de su filosofia. La cucs­
tion de la capital nada tiene que ver con
los desastres porque ha pasado la república.
H<' citado los ejemplos de ~I~jico, del Perú,
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de Bolivia, de la república del Ecuador, que
no han tenido esta cuestion de capital, y
sin embargo han sido tan desgracindas como
nosotros. El señor diputado no ha contes­
tado nada á este respecto, y solo de las
cuestiones del año 5:J nos ha dicho algunas
palabras.

Sr. Tejedor-¿.Cómo quiere <'1 señor :\Ii­
nistro que Ir siga los pasos :i esos pueblos
que no tienen nada que ver con nosotros?

Sr. Ministro de Gobierno-Si, señor, ti<'­
nen mucho que ver: su origen, sus costum­
bres, sus instituciones, son las mismas; y
no puede desconocer <'1 señor diputado que
tanto sus desgracias como las nuestras, na­
cen de un origen idéntico: de la mala educa­
cion que recibimos de la madre comun-de
que estábamos mal preparados para la liber­
tad por <'1 dejslpotismo y la inquisicion.

En fin, señor: los señores que han com­
batido <'1 proyecto de la Comision, no han
podido demostrar cuáles son los peligros á
que nos exponemos con que el Congreso
venga á residir provisoriamente á Buenos
Aires, y esta es la mejor defensa que pueden
presentar los que lo sostienen.

La pretendida inconveniencia se ha que­
rido probar con meras generalidades. Las
razones más fuertes que se han aducido han
sido fundadas en meras suposiciones. Para
combatir el proyecto ha sido preciso atribuir
al Gobierno pensamientos que no tiene
tales como el de traer el Congreso perma­
nente á Buenos Aires. Esto se ha querido
probar por meros indicios: vamos á exami­
nar estos indicios.

Ha dicho <'1 señor diput.ado: ¿cómo se
explica que todos los sostenedores del pro­
yecto piensan que la capital debe ser Bue­
nos Aires?

Desde las primeras sesiones, el señor :\Ii­
nistro de' Hacienda declaró en el Senado
que el Gobierno no era solidario de las
opiniones que sostenían los señores que de­
fendian el proyecto; y esta declaración la
hizo en virtud de que el doctor Elizalde
pretendia que Buenos Aires no tenia derecho
para resistir que el Congreso viniera á Bue­
nos Aires. Del mismo modo puede decirse
que los señores diputados no son solidarios
de las opiniones del Gobierno. El Gobierno
tiene sus ideas propias y no está sujeto ni
subordinado á opiniones de la Cámara ..

Sr. Agrelo- Lo mismo que 108diputados
no se han de ligar con las opiniones del go­
bierno.

Sr. Ministro de Gobierno -Si, señor, y es
por esta razón que el hecho de que los serio­
res diputados que sostienen el proyecto
piensen que la enpital deba ser Buenos Aires,
no prueba en manera alguna que el Gobier­
no piense del mismo modo.

Otro de los argumentos que se han adu­
cido para deducir que el Gobierno tiene la
intencion de traer ('1 Congreso á Buenos
Aires es las veleidades del JI inisterio; pero
el señor diputado no ha citado una sola,
ni podría citarla, puesto que desde su pri­
mera palabra en esta discusion, el Gobierno
ha dicho siempre que no tenia propósito
determinado ni idea preconcebida en la
cuestión de la capital de la república, que
tan fuera de tiempo se debatía. ¿,Dónde
están esas veleidades? t.por qué no las cita
el señor diputado?

En la sesion anterior contesté al único
argumento, hasta cierto punto atendible,
que se había hecho para demostrar la incon­
veniencia de que el Congreso viniera á
Buenos Aires. Dije entonces que se hacia
una ofensa á los Diputados de las Provin­
cias, al suponer que por gratitud habían de
t.raicionar su mandato. Dije entonces que
el Congreso de 1862 había de ser tan inde­
pendiente y tan ilustrado como el de 1824.
Dije que las provincias tenían hoy hombres
tan ilustrados, tan independientes y tan
dignos como en aquella época, y que era
inferirse una ofensa gratuita suponer que
pudiera pesar en sus deliberaciones, que se
reunieran en tal ó cual lugar. Nada se ha
contestado á todo esto, absolutamente nada,
porque á la verdad no hay nada que con­
testar. Nn neccsito, por consiguiente, insistir
sobre este particular.

Séame permitido ahora para concluir
examinar esta cuestion por su lado prñc­
t.íco.

Yo reconocería á los señores diputados
que hacen oposicion el derecho de sostener
la limitación que proponen, si hubiera real­
mente peligro en que viniera el Congreso
á Buenos Aires. Pero es que hay mil veces
más peligro en sancionar esta limit.acion,
porque ella viene ii resolver la cuest ion de
la capital por incidencia.
, Sr. Tejedor-Eso está resuelto por los
pactos y la Constitucion reformada. El art.
8." de la Constitueion manda respetar la
autonomía, lo cual quiere decir conservar
las autoridades provinciales. Mnñana pue­
den los nuevos legisladores revocar el pacto
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de Noviembre, pero osui resuelto por la
Constitucion.

Sr. Ministro de Gobierno ~ Creo que no
está resuelto ..

Sr. Tejedor-Ese articulo fué sostenido
por todos los partidos en la Convencion de
Buenos Aires y on la Convencion de Santa
Fé.

Sr. Ministro de Gobierno- El Congreso
puede resolver que Buenos Aires sea la
capital, porque por ol último arreglo que
sr hizo ..

Sr. Tejedor- Esoes referente á la Aduana
no más.

Sr. Agrelo- Á todo, serior.
Sr. Ministro de Gobiemo-Ent onces ¿.para

qué está haciendo la oposicion si la cuestión
está resuelta?

Sr. Tejedor- Ya le he dicho que en el
año 1826 tenia el Gobernador, que lo Na
el General Las Hcrus, una dcclaracion drl
Congreso que mandaba eso mismo, y "in
embargo no se cumplió. El General Las
Heras, en vez de salir á la calle é impedir
la decapítacion de la provincia, se retiró
:Íosu casa.

Sr. Ministro de Hacienda- Quiero decir
que el señor diputado teme que el Congreso
se revele contra todas las leyes? Ese peligro
existirá siempre, y no hay contra él limita­
cion, ley, ni Constitucion que lo garanta,
si no es la voluntad y la energía de los
pueblos para obligar á que se respeten sus
derechos.

Sr. Tejedor-La única consecuencia que
yo saco de establecer esa limitacion, señor
Ministro, que no es una cosa nueva, es que,
estando autorizado el Gobierno naru hacer
la reunión del Congreso donde quiera, po­
drin querer reunirlo en Buenos Aires, y por
esa limit.acion Buenos Aires queda garun­
tidn de que no se reunirá aquí.

Sr. Ministro de Hacienda-- Es que toda
la urgumentucion se basa en el hecho abso­
lutumcnte falso de que el Gobierno tiene
la intcncion prcconcebidu de traer la capital
á Buenos Aires; pero es falso, óigalo bien.

Sr. Tejedor-Yo digo que tengo derecho
de decírselo al Gobierno. En cuanto li eso
de falsedad, diré que como hombre indo­
pendiente, corno hombre pensador, tengo el
derecho de figurarme que los hombres que
tienen más intr-ligcncia que yo tienen tales
pensamientos.

Sr. Ministro de Hacienda--No 1iene dore­
cho de atribuir intenciones.

Sr. Tejedor- La intencion es una cosa
y la idea es otra. No tengo realmente dere­
cho de atribuir intenciones, ni es mi objeto,
porque tanto en el Gobierno como en las
Cámaras hay amigos mios; y siendo amigos
mios los hombres que componen el Gobier­
no, no les atribuyo intencion alguna, pero
les atribuyo ideas. Yo creo, señor, que <'1
Gobierno piensa; que un hombre lleno de
inteligencia no hu de estar sin pensar. ¿No
ha de pensar el hombre que está haciendo
esta grande obra, señor? Es preciso negarle
el derecho del raciocinio para decir que el
Gobierno no piensa. (Apl(lll~os).

Sr. Ministro de Hacienda -Pero el señor
diputado ha dicho que el Gobierno piensa
de otro modo, porque !10 lo sé; estas son
sus palabras, ...Acaso la palabra del señor
diputado vale más qur- la palabra de todo"
los demás?

Sr. Ministro de Gobierno- Lo mismo que
dice el señor diputado que esta cuestion
rstá resuelta, es el desmentido más clásico
que puede darse á la oposición. Si esui
establecido por los pactos que Buenos Aire"
no puede ser la capital de la república, ".qu<'
importa entonces que se rcuna provisoriu­
mento el Congreso aquí ó en otra partr-.

Pero dije, señor, que debíamos mirar esta
cuostion, no corno filósofos, sino como hom­
bres prácticos, y que, si habia ulgun incon­
vcnicnte en que vinicru <'1 Congreso provi­
seriamente á Buenos Aires, habria muchos
mas en poner la limitucion que s<' pretende,
porque cllu importaba resolver desde ahora
la cucstion <1<' la Capital, la cuestión mas
grande y trnscendentul de estos paises; y lo
que es peor, importaba resolvr-rla por inci-

~~~l~~~l:it~~ ~~:~:d~e~~v~:;i:~:.imos ni mision, ni

Cuando se hicieron las elecciones de lo"
señores que están sentados en est a C'ámuru,
la Provincia no tenia oninion sobre r"ta
cucstion de la Capital. .

Los señores quo Isir: el se sientan en esu­
higa 1', no represcntun pOI' consiguiente, la
opinion de sus comitentes á estl' respecto,
que nadir sabe, ni puede saber cual sou.

El Poder Ejecutivo, que ha luchado con­
t ra el despot ísmo, que ha uscgurado la
libortud, .r ha garantido las instituciones
t icno igual derecho quo [sic: e] los señores
Diputados pura concurrir :í la resolución
de esta gruvísima cuest ion do la Capital.

y cuando el Poder Ejecutivo dice que la
oport unidad no ha llegado: que la opinion
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no está formada, ¿habria cordura en antici­
par una resolucion de que tendríamos des­
pues que arrepentirnos, y que no estamos
ni habilitados ni facultados para dar?

Por mas que se diga que Buenos Aires
solo piensa en el bien general: por mas
protestas que se hagan de la pureza de
intenciones; por mas hermosas frases que
contenga la minuta, la limitación que olla
encierra no ha de ser bien recibida por los
pueblos.

Si Buenos Aires principia esta nueva y
grandiosa éra, por negar un asiento aun pro­
visorio al Congreso, ¿qué esperanzas podrán
abrigar las provincias de esa sinceridad de
los propósitos de que tanto alarde se hace?

Al observar que Buenos Aires entra á la
uníon con reticencias, con reservas, no dirán
ellas mas bien que Buenos Aires quiere ejer­
cer ese predominio, esa prepotencia de que
nos ha hablado el señor Diputado?

Cuando los pueblos todos se presentan
sin reserva, con entusiasmo, sostem[en)do los
principios que sostiene Buenos Aires (¡Bra­
cosl ), por mas floridas palabras que se usen,
esas palabras, esas flores, no son otra cosa
que la capa de oro con que se cubre la medi­
cina que se dá al paciente. Asi lo han de
entender todos.

Creo, señor, haber demostrado que son
erróneas las apreciaciones históricas del s<'­
ñor Diputado; creo que he demostrado que
si puede decirse que hay algun peligro en
la residencia provisoria en Buenos Aires del
Congreso, hay muchísimo mas peligro en
escluir la ciudad de Buenos Aires 6 cualquier
otro punto de su territorio.

Por lo domas, esta discusion está ya tan
agotada, en mi entender, que no molestaré
por mas tiempo la atencion de la Cámara.

Sr. Obligado- Sr. Presidente: yo había
pensado tambien no tomar mas la palabra
en este debate, tanto porque me encuentro
en completa disidencia con las dos fracciones
en que se ha dividido la Cámara, cuanto
porque estando agotada ya esta discusion,
no creía que se adujera ninguna idea nueva
sobre esta cuestiono Sin embargo, los dos
Sres. Diputados que han hablado en esta
sesion contra el proyecto, han presentado
la cuestion bajo un nuevo punto de vista;
bajo el punto de vista verdadero en que la
cuestión debió presentarse desde el principio.

Como esto me dá la ocasion de hacer
algunas observaciones, voy á hacerlo empc­
zando por contestar á algunos puntos del

discurso del Sr. Diputado que primero tomó
la palabra.

El Sr. Diputado que habló primero ha
indicado simplemente que la verdadera cau­
sa de la oposicion que se hace al proyecto,
es la relacion interna que existe entre la
reunion provísoria del Congreso en Buenos
Aires y la capitalizacion de todo su terri­
torio ó parte de él. Mientras tanto, no se
ha ocupado el Sr. Diputado ni ninguno de
los que se oponen al proyecto, en probar
esa nsercion y se han limitado únicamente
á probar todos los inconvenientes que traerla
la capitalizacion de Buenos Aires, sin probar
absolutamente el vinculo que une la residen­
cia provisoria del Congreso con la capitali­
zacion de Buenos Aires.

El Sr. Diputado que habló último, trn­
yendo la cuestiono á su verdadero punto de
vista, adonde no la había colocado antes
ninguno de los otros Diputados de la opo­
sicion, ha dicho que existía efectivamente
ese vinculo, y que para él la reunion provi­
soria del Congreso importa la cupitnllzacion
de Buenos Aires.

Dijo tambien que tenia argumentos pode­
rosos para probarlo: pero léjos de hacerlo
así, se ha limitado únicamente á hacer de­
ducciones de las ideas emitidas por el Minis­
terio.

A mi me parece, señor, que nadie tiene
derecho en esta Cámara de atribuirle al
Gobierno la intencion de hacer la capitali­
zacion de Buenos Aires, después que el
Minísterio ha dicho que el Gobierno no la
tiene en manera alguna formada. Por con­
siguiente, ese argumento queda completa­
mente destruido.

Otro de los argumentos en que se ha
apoyado el Sr. Diputado hablando de la
inconveniencia de traer aquí el Congreso,
era la resistencia que debía necesariamente
levantarse en Buenos Aires contra esa idea
considerándola ligada á la de hacer de esta
ciudad la capital permanente. Creo que en
esto el Sr. Diputado padece una equivoea­
cion. Por mi parte, aunque he estado en
contra del proyecto en general, acepto sin
embargo el art, 1°, y al aceptarlo no lo hago
con la intcncion de capitalizar á Buenos
Aires. Por el contrario, señor, yo creo que
en la situaeion en que nos encontramos, no
se debe establecer la capital permanente en
ninguno punto de la República. Puede ser
que yo tenga que modificar mis ideas cuan­
do llegue el caso de discutirse este punto;
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pero en la situncion en que se encuentra la
Rcpüblica, con las instituciones que existen,
yo votarla hoy contra toda ley de capituli­
zacion; porque creo que In situacion no es
oportuna para darla. Esperemos, pues; dl'­
mos lugar á la accion del tiempo, ese gran
maest ro de la inteligencia y de todas las
cosas humanas; oigamos, no solo la opinion
de Buenos Aires, sino la opinion de todos
los pueblos de la República: dejemos que
In opinion se forme , que se ilustre <'1 pueblo
oyendo el parecer de todos los hombres
competentes que se ocupen de ostu materia,
y veremos despucs qué es lo que mas con­
viene resolver sobre ella.

Creo, pues, que si hay personas que resis­
tr-n la reunion provisoria del Congreso en
Buenos Aires, porque creen que la. reunion
del Congreso ímport.aria capitalizar á Buo­
nos Aires; hay muchos que, como yo, no
piensan como el Sr. Diputado y los que lo
acompañan en sus ideas; pOI' consiguiente,
queda destruido el argumento del SI'. Dipu­
tado basado en la relacion intima recono­
cida por todos segun él....

Sr, Tejedor-Yo creo que el porvenir es
nuestro.

Sr, Obligado-El Sr. Diputado dice que
en el porvenir, la reunión provisoria del
Congreso en Buenos Aires, será la capituli­
zncion de Buenos Aires, 'porque hay una
relacion intima á su juicio, entre una cosa
y otra; pero yo digo que falta la base en
que se apoya la argumentucion del Sr, Di­
putado, y por eso á pesar de votar contra
el proyecto en general, votaré por el articulo
1", porque no veo inconveniente ninguno
en que se reuna aquí el Congreso, ni creo
que eso importa la cnpit.alizacion de Buenos
Aires; pues si ese articulo ímportára la
capitalizacion permanente del punto en que
el Conlglrcso se reuna provisoriamontc, ya
sea en Buenos Aires 6 en cualquiera ot m
parte, yo votaría en contra.

No es, pues, exacto que todos estén con­
formes en que la reunion dcl Congreso impor­
te la capital permanente, puesto que hay Di­
putados que hoy están por la reunion del Con­
greso en Buenos Aires y que mañnnacst arian
en cont ra si vieran que el Congreso iba á
residir uquí permanentemente. Por consi­
guíente, el argumento fundado en el censen­
t irniento de todos queda hecho pedazos,

Voy á otra observación. O el Conglrlcso
se dice reside sin jurisdiccion sobre <'1 terri­
torio que se le designo ..

Sr. Tejedor-Como la .Sociedl~d de' San
Vicente de Paula.:

Sr. Obligado-·O se federalizurá el terri­
torio: en el primer caso, yo digo que la resi­
dencia del Congreso no traerá ningún incon­
veniente, porque los datos que ha citado el
Sr. Diputado á. ese respecto, no vienen en
manera alguna en apoyo de su opinion, pues
os fácil demostrar que los ejemplos que
cita no tienen relacíon alguna con la sirua­
cion actual de la República.

El Sr. Diputado se ha referido á los ante­
cedcntes del año 26-es preciso decirlo por­
que es la vcrdad i-e-nucstros padres no cono­
cian muy bien el sistema constitucíonnl, ni
los pueblos comprendiun sus derechos. Yo
pregunto: el pueblo (de] Buenos Aires que
se levantó en Setiembre contra Urquizu, lo!'
Diputados que tuvieron bustunte cnerjiu
para contrariar ol acuerdo de San Nicolás,
el pueblo de Buenos Aires que so levantó
para dominar <'1 caudillaje el año 5:~, SI'
hubiera levantado <'1 ario 26? No, señor.
Entónces yo digo que <'1 pueblo no conocia
sus <1<'I'l'ch08; digo que In situacion de BIII'­

nos Aires hoy, r-s muy distinta de la (k
entonces.

SI'. Tejedor-Yo cumplo con mi deber.
Sr. Obligado-Se dini cuanto s<'quiera:

pero entónces, todos los gobiernos ck-scono­
cinn los derechos <1<' los pueblos y de las
Provincias: el Congreso Lcjislat ivo sin Sll­

jccion lÍ ninguna regla fija, daba \<'Yl'S con­
tra las leyes fundamentales: pl'1'O ont ónccs
no habia pueblos que reclamaran contra
('SOS abusos. (¡Bravos!) Digo, PUl'S, qUI' no
torno la rcaccion del año 26, que pueden
coexistir <'1 Presidente de la República ~. <'1
Gobernador de la Provincia.

SI'. Tejedor-¿,En una misma porsonu'
Sr. Obligado-N"ó, señor
Sr, Ministro de Hacienda-Yo Sl' lo cspli­

curé ...
Sr. Obligado-El Presidente puede residir

aquí y no tener jurisdiecion ninguna, porque
ni las leyes ni la Conslitucion se la dán.
El Gobernador ejerce su propia jurisdiccion,
y 'le citaré ejemplos de otros pulses,

En Norte América desde 1789 pormane­
ci6 el Presidente en N"l'W York y en Fila­
delfia sin ejercer jurisdiccion ninguna y sin
que hubiera choque con las autoridades de
esos Estados ni dificultad ninguna para
nada. En la república Suiza ha andado
siempre el Congreso vagando de un pueblo
li otro, residiendo una vez en uno, otra vez
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en otro, y jamás ha habido ningún inconvc­
nicnte sério :í causa de esa residencia ....

Sr. Tejedor-E~ que hay otros anteceden­
tes.

Sr. Ministro de Gobiemo-¿Lu ley del
año 25?

Sr. Tejedor-Xó, era una cosa que yo
queriu que 1Il<' explicase.

Sr. Obligado-El señor Diputado se pone
en casos que no pueden existir.

Sr. Tejedor-s-jQuién vú á ser <'1 Goberna­
dOI' provisorio en 1'1 caso de que <'1 propio­
tario fuera <'1 Presidente? ¿.St'rá <'1 mismo
Presidente?

Sr. Obligado- Segun las leyes, <'1 Presi­
dento no puede ser Gobernador, luego el
peligro no existe. Quién será, no lo puedo
decir: que ('1Presidente no puede ser Gober­
nador de BUl'DOS Aires, eso si le puedo a8<'­
gurnr desde ya, porque no puede serlo por
b Constitucion.

Creo, pues, que he pasado en revista
todos los argumentos que ha aducido el
señor Diputado, y no obstante que ha traido
la cuestión á su verdadero punto de vista,
no ha podido probar la correlacion que
supone entre la reunion provisoria del Con­
greso y la capitel permanente de la repúbli­
ca; pues los que sostenemos el articulo, no
creemos en manera alguna que la reunion
del Congreso importe la capitalizacion. En
cuanto á los argumentos que se refieren á
las declaraciones del ~1inisterio, no pueden
estar más destituídos de fundamento des­
PU('S de las rectificaciones que el Ministerio
ha hecho ahora. Además que he citado
ejemplos de otros paises, por los .cuules se
ha visto que ambos poderes pueden funcio­
nar sin chocarse, puesto que cada poder
funciona dentro de su órbita; pero le diré
al señor Diputado que estas cuestiones de
Estado es preciso mirarlas bajo todas sus
fases, Xo basta tenor presente los inconve­
nientes que una ideu presenta por un solo
lado cuando se trata de decidirse sobre algo.
Tanto eh la vida individual como en la vida
colccriva de los pueblos, siempre hay que
tomar en cuenta todas las ventajas y todos
los inconvenientes. Esto es lo que tenemos
que hacer hoy: ver cuáles son las ventajas
y cuáles son los inconvenientes, y decidirnos
por lo que nos ofrezca más ventajas.

Yo no negaré que la reunión provísoria
del Congreso aquí pueda traer ulgun incon­
veniente; alguno tendrá, pero digo que cuan­
do se t rata de reorganizar la república;

cuando esto se hace bajo el poder de InH
armas de Buenos Aires: cuando las demás
provincias no pueden llenar por si esa mision
á que Buenos Aires se ha comprometido,
Buenos Aires no puede abdicar de ella y
tiene el deber de reorganizar la república;
y aunque sea una cruz para nosotros, es
preciso echarla sobre nuestros hombros y
marchar adelante para salvar de la unarquíu
y la dest ruccion lÍ la república. (Aplausos).

Sr. Presidente-Tiene la palabra el señor
Avellaneda.

Sr. Avellaneda-No pienso agregar nada
más.

Sr. AIb:uracin-Como representante del
pueblo, señor, quiero consignar mi voto.
Ha dicho muy bien un señor Diputado:
«Hay muchos diputados que no hablan, pero
que sostendrán una mira, sostendrán un
principio. '

Yo, señor, he de votar por el proyecto
de la Comision: pero voy lÍ votar, porque
tanto en política como en religión tengo fé,
y tengo fé en que trayendo el Congreso á
Buenos Aires hemos de ser felices. Creo que
todos los fantasmas que hoy se levantan
han de desaparecer; no haya temor, señor!
Mientras el pueblo de Buenos Aires defienda
sus derechos como lo hizo en la revolucion
de Setiembre, no se ha de dejar dominar.
Si el Gobierno intentara semejante cosa,
vo estaría con los señores que hacen la
oposicion si llegara el caso, pero no hay ese
temor. Est a es mi opinion franca y leal,
señor, y voy á votar por el proyecto de la
Comision, porque lo considero útil, no sola­
mente á los intereses de Buenos Aires, sino
turnbicn á los intereses generales de la na­
cion. He dicho.

Sr. Tejedor-En 1'1 fondo la minoría está
en mayoría

Sr.Obligado-Entonces el señor Diputado
debe vot ar con nosot ros.

Sr. Presidente-Se vá á votar.
Sr. Cárdenas (D. J.) - Señor Presidente:

no pienso hacer un largo discurso, pues á la
altura á que ha llegado este debate, nada
nuevo á mi juicio puede decirse ya, estando
él agotado; y si he pedido la palabra ('S

solamente para decir en qué sentido he do
dar mi voto y que él sea consignado en ('1
acta, pues en cuest ion tan solemne quiero
dar esa satlsfuccion á mis profundas convic­
ciones, haciendo que mi opinion sobre ella
sea bien conocida. Yo he de volar, señor,
en contra del articulo en discusion, siendo



uno de los que ha apoyado la minuta de
comunicacion presentarla en la Cámara de
Senadores' por el señor Mármol y reprodu­
cida on estu por <'1 señor Tejedor, en la
cúal se 1<' dice al Poder Ejccutlvo que con­
voque el Congreso Nacional en el punto
que juzgue conveniente, con tal que no sea
en Buenos Aires.

Al volar en este sentido, lo hago por juz­
gar que es de alta conveniencia que ese
Congreso que !'e vá á reunir esté lejos de
la influencia de los hombres de este gran
centro de población, laureados hoy muchos
de ellos con las palmas de la victoria de
Pavon, y que cn las varias cuestiones que
se toquen en él, y en particular la muy
debatida sobre la capital, procedan todos
consultando solo su conciencia y el bien y
felicidad de la república, sin dar oidos á exi­
gencias extrañas. Esto creo que vá á suceder
si se establece aquí el Congreso, como lumi­
nosamente se ha demostrado por otros
señores diputados, y como una consccuecía
de ello, á mi juicio, fatal, la capitalizacion
de la provincia entera de Buenos Aires ó
su division, ideas que desde ya rechazo y
rechazaré siempre con toda la energía de
una conviccion profunda.

Yo, señor, jamás contribuiré á la decapi­
tacíon del ser político de Buenos Aires como
provincia; á que ella pierda su integridad,
su autonomía política, y sea entregada,
cuerpo inerte, en manos de un Presidente
nombrado por toda la nacion, y que si hoy
será el patriota General Mitre, quién sabe
mañana á quién nos mandarán, y de un
Congreso en que Buenos Aires estará repre­
sentado por una pequeñisima minoría. Y
que mientras las pobres provincia de San
Luis, Jujuy, la Rioja, tengan sus gobiernos
provinciales propios, sus Cámaras que velen
por sus intereses locales, Buenos Aires quede
de peor condicion que ellas. Luego con tal
proceder se falsearia el sistema federal pro­
clamado, haciendo la monstruosidad, sin
precedente alguno en el mundo, de federali­
zar la tercera parte de una república de
estados federados. Pero me voy saliendo de
mi propósito, que era 'simplemente decir en
qué sentido daría mi voto, He concluido,
señor Presidente.

Sr. Morales-Señor Presidente: el discur­
so que hace un momento ha pronunciado
el señor diputado Tejedor me obliga á decir
dos palabras. No es para ilustrar cuestiones
que no me es dado abordar, sin embargo

de que, como Diputado, voy á votar con
concicncíu.

Como <'1 señor Diputado ha dicho que r-n
lo reunion do 20 diputados que tuvo lugar,
habia 16 que pensaban unánimemente con­
tra el proyecto en discusión, y solo 4 cst abnn
en favor, yo diré que me hallé t ambien <'11
esa reunion, y que no opinaba corno la
mayoría á que se refiere <'1 señor Diputado.
Pero <'1 señor Diputado Tejedor, corno los
que est aban allí presentes, me presenturon
la cuestión do la reunion del Congreso liga­
da Intirnamentc con la capitulizacion de la
provincia. Además se me hicieron algunas
obser ..aciones respecto de las fat ales con­
secuencias que podria traer la rcalizucion
de osa idea. Entonces yo dije: Señor, yo
no temo que las provincias se rebelen
c-intra Buenos Aires porque Buenos Aires
sea la capital, á ménos que pila quiera
absorber sus libertades; pero nada tomo
tampoco :í. ese respecto, porque confio ('11
la situacion presente, y confio tumbien en
el porvenir.

Dije más á los señores allí presentes: que'
si llegaba á suceder lo que se prevoiu, me
tendrían á su lado para contener cualquier
avance de los poderes que pudieran abusar.
Fué entonces que, por mera precaución de
los temores que se manifestaban en virtud
de causas que no conozco, dije suscribiria
tambien.á la idea dominante en aquella
reunion.

Después he asistido á los debates del
Senado sobre esta cuestion, y he asistido
también á las sesiones de esta Cámara. 1'0
he oído á nadie decir que no puedan co­
existir el poder nacional y el poder provincial
sin chocarse, y no he podido ménos que
inclinarme en favor del proyecto, puesto
que los peligros que entonces se me querían
demostrar, no existen :í mi juicio, y si se
hubiera probado lo contrario, hu biern sido
consecuente con la idea á que por vía do
precaución, como he dicho antes, habri.i
suscrito.

Por otra parte, serio!", como la cuestion
de la capital no ha de venir lo ménos hasta
de aqul á dos meses, yo ya. no podré asist ir
á esa discusion. Por consiguiente, ¡.para qué
voy lí adelantar mi voto'?

Es en ese sentido, Sr. Presidente, que yo
voy á votar en favor del proyecto, porque
estov convencido de que no hemos de correr
los peligros que se anuncian; pero si ellos
llogárnn li reaparecer, estoy seguro tumbien
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Sesion extraordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la provincia de Buenos Aires)
de 17 de Marzo de 1862 I

I 8eem'uelltra publicada en el Número 3:l,deIDiariodr,r­
.io",.. de la Cámara dt:DipuUldoll de la pro"incia d,. flut'nol,
A ires. AA" de /8f1/. eit .. pp. 575 B 58.~. !'re.id;', el .enor di
pulado !:lomellerB. IN. de/ 8.1

: Lo" ronhetell ee encuentran en ..1 uriRinal. (N. ,Ir/ A',J

traer el Congreso á Buenos Aires es una
razon sospechosa. La inAuencia benéfica de
que se- quiere hace-r aprovechar en sus deli­
beracionos es precisamente lo que nuestra
historia nos ofrece- como mal enviado por
las Provincias. De- otro lado tenemos qUI'
sobran localidades sin inconvenientes. ¡.Por
qué, pues, empeñarnos en tomar la via e-n
que- no fue-ron fe-lices nue-stros antepasados'!
y que no está bien en la ocasión actual,
que Bue-nos Aires se presente corno siempre
grande y generosa para sus hermanas, ce­
diéndoles los beneficios de- hospedar los
poderes nacionales! De seguro que no serán
quejas, sino alubanzns lo que así so con­
quistárá, Por tales razones estoy por la
enmienda que se- ha propuesto.

Sr leyó el art 1.".
Sr. Tejedor-Pido que se-vote por partos,

porque exceptuando una frase, estamos pOI'
lo de-más del articulo.

Sr. Ministro de Gobierno-e-Así se hizo en
(,1 Se-nado.

Sr. Tejedor-Y entonces nosotros podo­
mos votar todas las autorizaciones, porque
con ellas estamos conformes, 6 bien si SI'

quiere- votar todo el articulo, entléndas­
que votaremos en contra solo porque con­
tiene esa frase.

Sr. Agrelo-Asi se hizo e-n el Senado.
Sr. Tejedor-e-Pues votemos así.
Puesto á votacion el art. 1." tal cual lo

proponía la Comision, fué aprobado por
24 votos contra 13, siendo aprobados los
demás de la ley por afirmativa general,

Sr levantó la sesión {i las ,í de la tardo.

dI' que no han de existir las disidencias que
hoy existen.

:-\sl sucedió con las disidencius I)U<' hubo
r-n años anteriores li la batalla de Puvon:
pero vino la necesidad de combatir al ene­
migo comun y todos fuimos li defender una
misma causa; porque el pueblo de Buenos
Aires es un pueblo ilustrado que comprende
bien sus intereses y no es el pueblo del
año 26. (Aplausos, )

Sr. Medina--Sr. Presidente: tratase de
la rr-const ruccion de los poderes nacionales,
ignominíosamento ca idos al doble empuje
de la razon y de la fuerza. Ha cabido la
gloria á Buenos Aires de emprender por si
sola la lucha salvadora, facilitando con sus
espléndidos triunfos al gran partido liberal
de la República, el que pudiese ponerse de
pié para cooperar á consumarlos en toda
olla. Como es natural, no le faltan los víc­
rores y cánticos de alabanza, pero mal haría
en desorientarse con este perfumo. Si es in­
negable que siempre ha sido víctima de
recelos ~. prevenciones infundadas, que han
tenido no poca influencia en los destinos
del país, debe alejarse próvidamente cuanto
pudiera Iomentur uquel mal. Si se ha des­
confiado constantemente de su influencia, la
prudencia le aconseja hacer cuanto le sea
posible para que aparezca menos poderosa.
y IU<'J!:o tenernos que la cosa que nos ocupa
os codiciada como un beneficio. Por cierto
que la residencia de las autoridade-s nacio­
nales, aunque provisoria, honra la localidad
v favorece sus intereses materiales. Pero
BUl'nos Aire-s S(' halla colmada de honores,
y es mucho mas rica que las domas Provin­
cias. Entónces seria avaro y raquítico para
pila presentarse sobre aquello en competen­
cia. Es de suponerse por todo esto, que es
del sentimiento íntimo de nuestros compro­
vincianos, que la designacion recaiga e-n
otra localidad, si bien no les ha sido dado
declararlo, por imprescindibles considera­
ciones de cortesía. Habrán contado también
con que defiriendo la eleecion al General
~Iitr(', Buenos Aires no la obtendría, porque
al efeclo nadie puede encontrarse mas emba­
razado que él-hijo de Buenos Aires, General
en Gefe de su Ejército vencedor, y conocido
candidato á la Presidencia de la República.

Pongamos todos los medios á nuestro
alcance para que se consiga el buen éxito
de la obra melindrosa de la nacionalidad
argentina. Hagamos lo que reune mas pro­
habilidades en l'sl<' sentido. La razon para

Señores
Presidente
Alburellos
Alburrncin
Agrelo
HII88VilhIlIlO
Beecar
Belgrnno
Cllnlilo
Cdrdenus (D ..I.
CárdenIlIlID.P.I '
Durand

En Buenos Aires, {i 17
de Marao de 1862, reuni­
dos en su snla de sesiones,
en sesion extraordinaria,
los señore-s Diputados (al
márgcn), el señor Presiden­
tI' proclamó abierta la 81'­

sion.
Leida, aprobada y firma­

da el neta de la anterior,
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Con aviso

Avellnnodu
Irnola

Araujo
Arnu»
Buvio
Casares
Caseallnres
Fernnndez Blanco
Gnrciu
Lll¡:;OS
Martinc» (D. 1\1.)
~Inrlinl'z (D. Y.)
Mejln
Montes ele O('n
Real
Toledo
Trclll's

[~E~~:1. ~~'Id~o~I~~n;'~~~:I::~~,n~I~~~
Huergo snndo ~I recibo del estudo
Lnfuente demostrativo de fondos
Mllrlinez (D, L.) públicos y de la ley sobro
~~~:~~ ¡K Wi) com:ocacion del Congreso,
Moreno (D. ,1. M.) desl inadas al archivo.
Medrnno Pasóso á la órden del dia
:\<Iomles con la consideracion del

~!;:!~,:IO ~i<Y~~:7~: :;;~~:~~t~ b~U);::
Tejedor Comision de Negocios
Zclis Constitucionales:

• El Sonado y Cámara
de Di pu t adoso reunidos,
ctc.i ctc.

AHT. 1" Autorizase al
- P. E. de la Provincia de

Sin aviso Buenos Aires. para aten-
der dentro de las atribu­
ciones constitucionales del
Ejecutivo Nacional á los
objetos urgentes de carác­
ter nacional hasta que
reunido el Congreso rosuol­
va lo que croa conveniente.

2" Queda igualmente au­
torizado para aceptar las
delegnciones que con refe­
rencia 1\ dichos objetos
le han conferido algunas
Provincias, y las que' le
confieran las demus.

:J" Comuníquese al P. Jo:.
Sr. Gonulez-Selior Presidente: á nombre

d~ la Comision de Negocios Const-ituciona­
les, voy á esponcr ligeramente las razones
que han influido en su ánimo para aconsejar
:í la Cámara la sancion del proyecto que
acaba de leerse.

El estado do uccfulia en que se encuentra
la Repüblíca, estando rodeada de peligros
como los que siguen siempre á toda gran
revolucíon social, aconseja con urgoncin la
sancion do ese proyecto.

La desnparieion del rcfract ario Gobierno
Nacional, ha dejado privada :í la Hepública
de los poderes encargados por la carta cons­
t itucional de proveer á sus necesidades aun
on los casos mas urgentes: Y cuando la
Hepública, selior, acaba de ser conmovida
por sucesos d<' t.anta map;nitud, ~uundo los
pu~hlos ap<'nas salidos d~ llL r<'volucion, se
\'<'n s<'parados por dist ancias tan largas, no
plll'de oculturse 1'1 peligro d<' sl'nwjant<' si­
t Ullcion. Est<' proy<'cto d<' I<'y, PUI'S, \'i<,nl'

á llenar ost a necesidad scntida por lodos.
El se circunscribe á autorizar al gobernador
de la Provincia para que entretenga la!'
relaciones csteriores, y at ienda dentro do
los límites constitucionales del Poder Eje­
cut.ivoNacional :\ los objetos urgentes do
enrácter nacional, como usi mismo, para
que acepte las delegaciones que las Provin­
cias hermanas le comet ír-ren.

En este sentido, la Provincia de Buenos
Aires, señor, en posesión de 1:1 plenitud de
su soberanía interior y estcrior, <,s;á porfec­
tumente habilitada para otorgar á su Gober­
nador semejante autorizacion, y no hay
tampoco inconveniente sério que impida la
udmision de las delegaciones que las Pro­
vincias hermanas quisieran cometerle. DI'
aquí resulta, pues, la necesidad y b conve­
nir-ncia de semcjunu- autorizacion, para
mantener las frecuentes relaciones do amis­
tad y de comercio que ligan :í la República
con las naciones csi.rungerus.

En cuanto á la rcmocion do los obstáculos
que pudieran oponerse :í la reunión dd
próximo Congreso y :1 la sl'~uridad ~' dofonsu
de la fronteru, es una exigencia dI' la Xacion
'Y de 1:1 misma causa que ha triunfado,
puesto que es una necesidud imperiosa que
haya provisorinruonto un encargado de velar
por esos intereses salvando las dificultados
que uparccicrcn.

Ninguno de lo!' gobiernos provinciales !'I'
cncuent ra colocado en mejores condiciones
para desempeñar ese cargo qUI' ~I de esta
Provincia, <'1 cual estti al frente do UII pue­
blo en cuyo seno so cncucntru 1'1 mayor
número de recursos v de fuerza. De consi­
guicnte, á él le correspondo llenar esa mision,
pnrn asegurar y no dejar qUI' se derrumbe
uquella obra tan costosa.

Esta autorizacion por parte do la Provin­
cia de Buenos Aires, puede decirse que
marcha de acuerdo con 1:1 que estus mis.nas
Cámaras confirieron al Gobernador en Junio
del año próximo pasado; ella viene á concu­
rrir al mismo fin, desvaneciendo todas las
dudas que pudieran ocurrir :í su respecto.
No puede decirse tampoco que oste pro­
yecto ataca las prescripciones constitucio­
nales; cuando mas, puede decirse que sale
fuera de los casos previstos jlOr 1:1 Constitu­
cion. P<'ro, selior, en la situacion anormal
COlIIO la que atravesamos, l'n que todo s<'
ha resentido á cons<'cuencia d<' los suc<'so!'
qUl' han dado por r<,sultado 1:1 d~saparicion

instlllltán<'a d<'1 Pf<'sident<' ti<' la H<'púhlira
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y del Congreso.e-Ja Comisión ha creido
que' por un esceso de' formas estrictas, no
debía comprometer los grandes intereses de'
nuestra causa. Por último, señor, debe tener­
~ muy presente el poco tiempo que dura
esta autorizncion, hasta la próxima reunión
dC'1 Congreso: que ella está limitada única­
mente' lÍ les casos mas urgentes, Y que lleva
implícita la ohligacíon 'de dar cuenta, al
Congreso, Ademas, 1:1 Comisión ha tenido
también presente la confianza que inspira
:í los pueblos la persona que ha de descm­
peñar esa Comisiono

Estas razones que he espuesto ligeramcn­
te, fueron las que influyeron en el ánimo de
la Comision para aconsejar á la Cámara la
sancion del proyecto en discusion.

Sr. Obligado-No sé si el señor Ministro
qucrrá agregar algunas otras esplieaciones
á las del señor miembro informante, Sino,
haré uso de la palabra.

Sr. Ministro de Gobiemo---Lc contestaré
al señor Diputado si encuentro algunas
objeciones que hacer á lo que ahora diga.

Sr. Obligado-Entonces haré uso de la
palabra.

Siento que el señor miembro informante
haya sido tan lacónico en su informe, por­
que habria deseado oir las razones en que
se fundaba este proyecto. Este proyecto,
señor, se resiente de la precipitacion con
que ha sido sancionado en el Senado, y creo
que será conveniente recordar los antece­
dentes de él, porque eso influye poderosa­
mente en la esencia del proyecto mismo.

La Comision de Negocios Constituciona­
les del Senado reunida con la de Hacienda,
habiendo tomado en consideracion los dos
proyectos del P. E. sobre ciertas autoriza­
ciones, suprimió el 2" proyecto. El Minis­
terio, particularmente el señor Ministro de
Gobierno, convino en esa supresion. Dijo
el señor Ministro en su primer discurso que
aceptaba el proyecto como lo había modifi­
cado la Comísion, porque deseaba annoni­
zarse con la opinion de la Cámara. Un señor
Senador que no habia asistido á las reunio­
nes de la Comision, echó de menos la parte
imprimida en el proyecto. Entonces, pregun­
tado el señor miembro informante sobre
esto, contestó" que esa parte encontraba
resistencias en el seno de la Comision misma,
y que adornas había dificultades para darle
una fojrlrna regular, por cuanto las autoriza­
ciones conferidas por las Provincias eran
distintas entre si, y no sabia la Cornision

como armonizarlas para presentarlas bajo
una sola formn. El serior miembro infor­
mante dijo (:\ mi modo de ver con muchísi­
ma oportunidad) que para que una autori­
zacion de carácter nacional hubiera podido
existir, era preciso que ella fuera conferida
por las catorce Provincias, inclusa Buenos
Aires misma. Entonces SI' creyó conveniente
enmendar algunas palabras que, si no fueron
aceptadas por el Xlinístcrio, al menos se
conformó con ellas y siguió la discusion del
proyecto prescntudo por la Comisiono Des­
pues de seis largas sesiones, dcspuos del
cansancio y la fat.il'::tde tan larga discusion,
un señor Senador hizo indícacion para que
se agrcgára un articulo al proyecto, tendente
á autorizar al Gobernador de Buenos Aires
para ejercer las relaciones estertores de' la
República.

El señor Senador hizo una pintura real­
mente aterradora de los peligros que corrían
estos paises á consecuencia de la política
iniciada por las tres potencias mas grandes
de la Europa, que al parecer intentaban la
reconquista del nuevo mundo. Entonces,
bajo la impresion de la elocuencia del señor
Senador, todos convinieron en su idea, y
pasó este proyecto á la Comisiono La Comi­
sion despachó en un cuarto intermedio; y la
Cámara votó sobre tablas el proyecto, y fué
aprobado por unanimidad con escepcion de
un solo voto dado en contra por un Senador
que difería con los demás. Esta es la historia
del proyecto; la he hecho para hacer notar
la precipitacion con que ha sido discutido
y votado en la otra Cámara.

El señor miembro informante, solo á dos
puntos se hu referido. Dice que, por una
parte, lo considera necesario; y por la otra,
que no es disconforme con los principios
constitucionales. Vamos á la necesidad.

Yo creo que el proyecto este no es abso­
lutamente necesario, ni hay tampoco urgen­
cia en su sanciono En primer IUJ/;ar, porque
el Ministerio se conformó con su supresion,
y aceptó el que presentaba la Comisión,
lo cual prueba que no lo consideraba tan
urgente y necesario, puesto que por armo­
nizarse con la opinion de la Cámara no
habria de conformarse con la supresion de
una autorizucion que considerara indispen­
sable. En segundo IUJ/;ar, es tambien una
prueba de que no lo consideraba tan urgente,
cuando se han dejado pasar tantos dias
como han pasado sin pedir su sanciono
Prueba tarnbíen que no es tan urgente é
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indispensable, el hecho de huber pasado (,1
país seis meses sin el P. E. N., sin que haya
habido ningún trastorno. Adcmas, dentro
de dos meses puede reunirse el Congreso,
y no sé qué puede dar mérito á esa urgencia
cuando hemos podido pasar as! sois meses
sin grandes peligros. Yo creo, pues, que esa
urgencia no existe, al menos no se han dado
razones especiales de ningún género, sino
simplemente la asercion del señor miembro
informante que lo considera así.

No veo tampoco qué urgencia puedo ha­
ber en estos momentos en que se entreten­
gan las relaciones exteriores, cuando lo que
les conviene generalmente y estos paises es
tener las menos relaciones diplomáticas po­
sibles con las grandes Potencias, porque las
relacíoncs con los Gobiernos poderosos son
casi siempre en perjuicio nuestro. Tampoco
sé que exista cuestion capital ninguna que
haga urgente y necesario tener en estos
momentos un encargado de las relaciones
exteriores.

Se ha dieho tambien que es urgente la
sancion de este proyecto, porque existen
ciertos agentes diplomáticos en Europa nom­
brados por el antiguo Gobierno Nacional,
que es preciso apresurarse á retirar; pero
yo no creo que esto presente inconveniente
alguno, puesto que esos agentes, que eran
del Gobierno Nacional, no pueden sor aten­
didos en los países donde estén, y creo que
la posicion de esos agentes es la mas triste
en que pueda hallarse un funcionario públi­
co, desde que están representando li un
gobierno que no existe. Por consiguiente
¡,qué peligro podemos correr á causa de la
existencia de esos agentes, que no pueden
mantener ninguna relacíon como represen­
tantos de ningún gobierno? Yo creo que hay
mucho mas peligro en conferir al Goborna­
dor de la Provincia las atribuciones del
Gobierno Nacional, desde que esn autoriza­
eion viene {L resolver la cuestion capital de
que se t.rntó cuando se discutia la simple
autorizacion de designar el lugar donde de­
berá reunirse el Congreso.

Entonces, los señores que huelan la 0IlO­

sicion ni proyecto decían, que si la reunion
del Congreso iba IÍ ser nquí, la consecuencia
seria truer la capital á Buenos Aires y la
federulizacion del territorio de la Provincia
á lo que se oponian; pero yo no comprendo
c6mo los señores de la oposicion, que so
oponían II esa sola idea, fueron los que pro­
pusi<'ron esl.a I<'y, que viene li dar precisa-

mente lo que ellos no qucrian conceder. Esto
proyecto, pues, viene :í acordar al Goberna­
dor de Buenos Aires las atribuciones del
P. E. N., lo cual importa crear un Prcsidento
provisorio; mucho mas cuando al autorizarle
para aceptar las delegaciones que le puedun
conferir las dernas Provincias, se le autorizu
tnrnbion para aceptar las atribuciones pro­
pias del Gobierno Nacional, que algunas
Provincias ya 1<' han dado.

Por consiguientr-, el funcionario que ejerce
las atribuciones del P. E. K., 110 <'s otra
casa que un Presidente Provisorio de h
República. Haré nolar tumbien otra cosn
que me parece inconveniente y ('S que por
este proyecto la autorizacion os personal,
al Gobernador de Buenos Aires; no os al
P. E. de Buenos Aires. Por consiguiente,
eso importa decir que el Gobernador 0<'
Buenos Aires tendrá por si solo y sin contra­
peso alguno el timon de la Nucion, que va
ú obrar hasta sin los requisitos establecidos
para las funciones del P. E. K. Asi os quo
podrá proceder sin la firma do los Xlinistros,
mientras que por la Const itucion de Buenos
Aires y por la Constitucion de la :\acion,
se establece, que tanto los decretos del Prcsi­
dente como los del Gobernador. no pueden
ser válidos sino llevan firma del :\Iinistro.
Sin embargo, ahora va :i proceder en la!'
mas altas funciones nacionales sin la firma
del Xlinístro, porque es personal la uut ori­
zacion.

Si se tratara de Icderalizar el territorio do
Buenos Aires, por ejemplo, y se dijera que <'1
Gobernador de la Provincia fuera ('1Gobier­
no de la K acion ¿qué ot ra cosa 'sr hariu,
sino confirmar lo mismo que por esta Il'Y
se anticipa de una manera incidentul"

Así es que por el proyecto esto que paroce
que no toca la cuostion, so viene :í prcjuzgur
en cierto modo en la cuestión de feder:l1i­
zucion del territorio do Buenos Aires.

Ademus: si se reune 1'1 Congreso rqui
para hacer el nombramiento del funcionario
que ha de ejercer esas at ribucionos, lo mas
probable es que cont.inúc ejerciéndolas <'1
mismo que ya las tenga: y aun es posible
que continúo sin mas autorizacion que' h
que ya tiene; y entonces por ost a k-y vr-ndni

~r~~:~a;~ ~~:;i~~~'I:'lla~\!~;tl~~:1\\<,~:lc;\)III~(~il~
eso no fuera nsí, quién sube <'1 tiempo que
va á pasar sin reunirse el Congreso.

Digo, pues, que este proyecto viene :í
resolver incidcntulmcnu- la cucst ion dI' fede-
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ralizar el territorio de Buenos Aires, puesto
nue se le dan las atribuciones del Gobierno
Nacional al Gobernador de Buenos Aires,
y por consiguiente, se le viene :í dar razon
á la oposicion para decir que este proyecto
es la capitalizacion de Buenos Aires y la
pérdida de la autonomíu de la Provincia.
Por lo tanto, aunque yo he volado por la
ley anterior, que so refcria á la reunion del
Congreso en Buenos Aires, he creído de mi
deber indicar todas las malas consecuencias
que pueden sobrevenir de una autorizacion
como esta, que viene á dar toda la razon
á los que decían que el proyecto anterior
importaba la capitalizacion de Buenos Aires.

Pero se hace este argumento: obramos
fuera la Constitucion. Yo no comprendo esta
teología, señor. La Constitucion establece
principios fijos, y marca á cada uno de los
poderes sus atribuciones espeeiulcs. Si esos
poderes salen de la órbita que la Constitu­
cion les marca á cada uno de ellos, obran
contra la Constitucion completamente. As!
es que fuera y contra la Constitucion es
una misma cosa. Además de eso, señor: hay
un artículo espreso, terminante, establecido
en la Constitucion Nacional, por la Consti­
tucion de Buenos Aires :r por las Constitu­
ciones de las 13 Provincias, en virtud del
cual las Cámaras no pueden conceder facul­
tades extraordinarias á ningún Gobernador.
Segun otro articulo de la Constitucion :\a­
cional, no puede tampoco el P. E. N. recibir
de ningún Gobierno Provincial ningun cm­
piro ni emolumento alguno. Esto es bueno
tenerlo presente. Por el artículo 76 de la
Constitucion Nacional, el Presidente, du­
rante el período de su mando, no puede
ejercer otro empleo, ni recibir ningún emo­
lumento de Provincia alguna. Luego si no
puede recibir ningun empleo dc los Gobier­
nos de Provincia, es claro que por la misrní­
sima razon el Gobernador de la Provincia,
tampoco puede convertirse en Presidente.
As! es que esta autorizacion es tambien
contraria al articulo de la Constitucion que
establece que no puede dársele á ningún
Gobernador facultades extraordinarias, que
es lo que vendria á importar esto. Además:
como segun la Constitucion no puede el
Presidente de la Nacion durante el ejercicio
de su mando recibir ningún empleo de las
Provincias en particular, pierde por el hecho
de recibir el empleo de Presidente, el cargo
de Gobernador de la Provincia.

Sr. Agrelo-No es empleo, es delegacion.

Sr. Obligado - ¿.Qué 01ru cosa es sinó Pre­
sidente la persona que ejerce todas las atri­
buciones de Presidente? Algunas Provincias
le han conferido ya delegacion para ejercer
las atribuciones del Gobierno Nacional, y
ahora se le autoriza para aceptar las dele­
gaciones de las otras; todas pueden conve­
nirse en darle esas mismas atribuciones; y
entonces ya quedará autorizado para ejer­
cer todas las atribuciones del Gobierno Na­
cional. Mientras tanto, la Constitucion dice
que son atribuciones ugenas del Goberna­
dor de la Provincia todas estas (leyó) que
por la seccion 2", capitulo 3°, son todas las
atribuciones del Gobierno Nacional, las cua­
les, segun todas las Constituciones de las
Provincias, no pueden ejercerse por los
Gobernadores provinciales. De consiguiente,
no puede decirse que se obra fuera de la
Constitucion, pero no contra la Constitu­
cion como se ha dicho, porque esto es obrar
contra la Constitucion de Buenos Aires :r
contra las Constituciones de todas las pro­
vincias.

Digo, pues, que no hay urgencia ninguna
que obligue á hacer esta confusion de pode­
res, puesto que el Congreso, si se quiere pro­
ceder con actividad, puede reunirse dentro
de un mes ó dos; y as! como hemos podido
pasar 6 meses sin el Poder Ejecutivo Na­
cional, podemos pasar muy bien dos me­
ses mas. De consiguiente, yo creo que no
hay urgencia ninguna en sancionar una ley
contraria á todos los principios del sistema
federal, y que viene á romper completa­
mente todo el órdcn constitucional; puesto
que por un mero protesto se puede federali­
zar una provincia haciendo la absorcion
completa de los poderes provinciales.

Como las observaciones del señor miem­
bro informante se han reducido á sentar las
proposiciones sin probar ninguna convenien­
cia, no encuentro ningún otro punto que
rebatir. Sin embargo, si algunas otras obser­
vacioncs se hicieren, y me fuera permitido
volver á tomar la palabra, tendré el honor
de rebatirlas.

Sr. Ministro de Hacienda- Voy lÍ. decir
dos palabras. El señor Diputado ha dicho
que RC~n esta ley, el Gobernador de Buenos
Aires puede ejercer actos de carácter nacio­
nal sin observar ninguna de las formas cons­
titucionales que hoy tiene el Gobernador
de la Provincia que observar, y que eapedirá
órdenes sin firma de Ministros ni nada.
Pues es lo que está haciendo hoy el Gober-
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nador de Buenos Aires, por el hecho de no que el :.\1 inisterio, 6 que principalmente el
tener esa autorizucion. ¿,Olvida el señor Ministro de Gobierno, habia consentido en
Diputado esta circunstancia? la supresión del mismo proyecto en discu-

Si, señor, está impartiendo órdenes que sion, Hay algo de cierto en esto, debo reco­
no serán autorizadas por ningún Minístro, noccrlo,
yo al menos me he negado á ello, y tiene Cuando se presentó el proyecto sobre la
que autorizarlas con su Secretario, puesto primera autorizacíon que debía acordarse
que no tiene autorizacion ninguna para al P. E., dije que el Gobierno no tenia incon­
hacerlo, ~siesque,sancionadoesteproyecto, vcniente en aceptarla tal cual se proponia,
recíen vendrá á gravitar sobre el Goberna- puesto que parcela levantarse tan fuerte
dor de Buenos Aires la responsabilidad que oposicion á la ampliación que hoy se discute.
hoy no tiene. De manera que mas le con- Dije también que el Gobierno scguiríu ojer-
vendría al Gobernador que no se sancionára citando las mismas atribuciones nacionales
esta ley, para seguir ejerciendo su mision que hoy ejercitaba; que no pedía más que
como hoy la ejerce; porque de esa manera aquellas facultades de que estaba en pose­
no tendría ninguna responsabilidad. . sion, y que de hecho ejercitaba, intervi-

El señor Diputado cree que alguno de los niendo en asuntos esencialmente nacionales,
}Iinistros está facultado para autorizar los tales como el nombramiento de Comisio-
actos del Gobierno Nacional? No, señor: eso nades para algunas provincias, y el mando
es lo que se propone por el Gobierno. de algunas fuerzas nacionales. Dije entonces,

Sr. Obligado - Como acabo de venir del por último, que lo que el Gobierno única­
campo, no he visto los decretos del Gobierno: mente pedia, era que se le lcgalizuru la
pero me acaban de decir que están autori- intervención que por la fuerza misma de lo"
zados únicamente con la firma del Secreta- sucesos, era obligado á tomar en asuntos de
rio del General del Ejército. carácter nacional.

Varios - Asi están. Señor: en la situacion en que los sucesos
SI'. Ministro de Hacienda - Debo declu- colocaron á Buenos Aires, no podía dejnr

rar que no he visto decreto, ni ningún acto de ocupar al Rosario; no podía dejar de
público que esté en el caso que indica el intervenir en la aduana dc esta localidad:
señor Diputado. . no podía abandonar la frontera del territo-

SI'. Agrelo - Son actos puramente nacio- rio de la Provincia de Buenos Aires, ni la
nales, de las demas Provincias; no podia, en una

SI'. Basavilbaso - Se puede verel decreto. palabra, retroceder á la mitad del camino,
SI'. Obligado - Debe leerse el decreto, que habia de conducirnos á realizar la obra

porque importa rectificarlo. que costaba ya tan inmensos sacrificios.
SI'. Basavilbaso - Yo creo que no se Yo no preguntaré al señor Diputado que

refiere á Buenos Aires, porque Buenos Aires ha iniciado la oposicion, ni á los demás
no ha de hacer las elecciones del modo que señores que lo siguen, si es su intención é su
dice el decreto. deseo que el Gobierno de Buenos Aire"

SI'. Agrelo - El señor Diputado quiere abandonara lo que se había hecho: que recen­
evitar las facultades extraordinarias? Pues centrara sus fuerzas ,. abandonara la obra
las está ejerciendo el P. E. de la nacionalidad que había emprendido:

SI'. Basavilbaso - Pero no las tiene por no haré esta pregunta á ninguno de lo"
aut orizneion de la Legislatura do Buenos señores Diputados, porque creo que scme-
Aires. jantes preguntas, no son pcrmit idas, ni aun

Sr. Ministro de Hacienda - Las ejerce como figura de retórica ....
por la aprobacion tácita de las Cámaras que Sr. Obligado - Es la verdad.
no han impedido ejercer esas íucultndcs. SI'. Ministro de Gobierno-::'\o son por-

Sr. Obligado - Las Cámaras estaban en mitidns, señor, porque nadie puede entrar en
receso, ~. el P. Jo:. debió convocarlas para la concioncin ni en las intenciones de lo"
someterles ese asunto. señores Diputados. Yo supongo gustoso que

SI'. Ministro de Gobierno. - Señor Presi- todos ellos están animados de las mejores
dente: el señor Diputado que ha iniciado la disposiciones: creo solamente que vagos
oposición al proyecto en discusion, ha ci- temores que han estado preocupando los
tado algunas palabras mins como una de las espi ritus, han inducido á algunos á hacer
razones que le inducen :i hacerla. Ha dicho la oposición que combato. Para hacer pal-
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pable el ningún fundamento de esta oposi­
cion voy á procurar demostrar que E'I pro­
yccto en discusión ningún inconveniente pro­
senta, y que, por el contrario, ha de produ­
cir muv benéficos resultados,

I'n ~Iior Diputado ha preguntado, ¿qué
urgencia hay en conferir esta autorizncion
qUE' SE' pide? Yo le voy á contestar.

Varios son, señores los objetos á que el
Gobierno debe atender indispensablemente.
Es el primero, atender á las Relaciones Exte­
rieres, y en esto no hay novedad alguna.
Por nuestro mismo decoro no seria propio
que la República quedara sin representa­
cion exterior. Los mismos srñores que mas
oposicion hacen al proyecto, el mismo señor
Senador \Ilirmol, dijo qUE'aunque no fuera
estrictamente ajustada á la Constitucion la
autorizar-ion que confiere el proyecto al P. E.
para C'I mantenimiento de las Relaciones
Exteriores, él la acordaria, por encontrarla
autorizada por todos los antecedentes del
país. Y así es en efecto. Aun en los períodos
en que la República parecía disuelta, cuando
no existiu autoridad nacional, nunca ha de­
jado de tener un representante para con
las naciones estrangeras, Y es el Gobierno
dr Buenos Aires por su posicíon, por su
importancia, el mas aparente, el que ha
tenido siempre esta roprescntacíon.

A nadie se puede ocultar que por cual­
quier accidente pueden surgir necesidades
del momento á que fuera indispensable ocu­
rrir con urgencia: y no seria prudente dejar
llegar la necesidad para buscar y proveer
pI remedio,

Pero, prescindo de lo que puede suceder,
hay ahora mismo atenciones á que es nece­
sario acudir.

El Cónsul de la Confcderacion en Mon­
tevideo sigue ejerciendo sus funciones; los
diarios han anunciado que aun conserva su
r-scudo y su bandera. El señor Alberdi sigue
t ambien representando su rol de \Iinislro
en la Corte de Francia. Es indispensable
hacer que todo esto cese; es necesario que
haya una autoridad que pueda dirigirse á
las naciones estrangeras, para hacerles saber
que el Gobierno del Paraná ha caducado.

Pero no insistiré sobre esto particular, pues
como he dicho es este punto de las Relacio­
nes Exteriores el que menos resistencia
ofreco ; puesto que aun algunos de los seño­
res Diputados que hacen oposicion al pro­
yecto en general, han declarado que no
tendrían embarazo en conferir al Gobierno

de Buenos Aires la autoridad necesaria para
representar en el exterior á la Nacion.

Voy ahora á pasar á otros objetos de
carácter nacional que no merecen menos
que las mismas Relaciones Exteriores una
ntencion inmediata y preferente.

La sítuaeion que los sucesos han creado
al Gobierno de Buenos Aires Ir imponen muy
séríos deberes.

Derrocada la autoridad que reconociun
las Provincias, roto el vínculo que las unía,
cumple al Gobierno de Buenos Aires cons­
t.ituir una nueva autoridad general, bajo
bases más sólidas y legítimas; y para ello
debe ir preparando los elementos con que
haya de contar esa autoridad. Si no hubiese
un centro de autoridad, si en este período
de reconst ruccion, cada Provincia pudiera
hacer lo que mejor le pareciera, el dia en que
esa autoridad general apareciera, bien pu­
diera encontrarse desprovista de todo, sin
rentas, sin un solo peso con que hacer frente
á las necesidades más premiosas. El Gobier­
no de Entro-Ríos acaba de establecer cier­
tos derechos sobre la yerba que se introduce
por la aduana de la Concordia. Con igual
derecho los Gobiernos de las demás Pro­
vincias, podrian dictar medidas sobre sus
aduanas, y aun gruvarlas con obligaciones,
en perjuicio de las rentas de la Nacion; de
manera que el Gobierno Nacional, que no
podrá estar definitivamente organizado an­
tes de seis meses, no encuentre al recibirse
sino el vacío en las arcas públicas, y el cáos
en la udmínistracion.

Y no es esta, señor, tina consideracion
indiferente.

Cuando en 1824, despues de una larga
anarquía, se reunió en esta ciudad el Con­
greso que debía organizar el país, la primera
necesidad que se sintió y á que se trató de
proveer, fué naturalmente la de constituir
un Poder Ejecutivo Nacional. Vióse entón­
ces, empero, que no era posible constituir
un Poder Ejecutivo destituido de rentas,
sin ejército, y en una palabra, sin ninguno
de aquellos elementos, sin los que la autori­
dad no tiene los medios de hacerse obedecer,
ni de llenar los primordiales objetos de su
misiono

En la imposibilidad de constituir un
Poder Ejecutivo Nacional, Se recurrió ·en­
tónces al mismo arbitrio que hoy se pro­
pone, de conferir al Gobierno de Buenos
Aires la facultad de. ejercer ciertas at.ribu­
ciones nacionales.
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En posesion de esta facultad, el Gobierno
de Buenos Aires ent rará en la administra­
cion de las aduanas de la Nacion, y, á la vez
que prepare los elementos que hagun posi­
ble la marcha del Gobierno Nacional que'
haya de organisarse, haga pesar sobre todos,
los gastos de esta situacion, que hasta hov
han gravitado y gravitan esclusivamentr­
sobre el tesoro de la Provincia de Buenos
Aires. ¿,No es justo que concurran también
á la obra que se hace en bien de todos, las
aduanas de Santa Fé, de Entre-Hios, de
Corrientes, de Mendoza?

Si no mediara mas que esta sola ccnside­
racion lúe: o) en pr6 del proyecto que se dis­
cute, ella debiera pesar en el ánimo de los
señores Diputados para inducirles á poner
término á un estado de cosas tan gravoso
para los intereses de la Provincia que re­
presentan.

Pero hay todavía mas, señor.
1':1 Gobierno de Buenos Aires, por la 1I11S­

ma razón que es la única autoridad fuerte
y constituida de la República, tiene el deber
de mantener en ella el órden, garantiendo
hasta donde le sea permitido las gurantins
individuales y las libertadas públicas. ¿'po­
dría el Gobierno de Buenos Aires mirar
impasible que las Provincias se despedaza­
ran entre si? ¡,Y no sería mucho lilas con­
veniente que, llegado ('1 caso de tener que
hacer sentir su íntervencion, estuviera reves­
tido de una autoridad general?

El Gobierno de Buenos Aires está usi
mismo en el deber de proveer lí la conserva­
cion de las fuerzas nacionales, esparcidas en
toda la República, que sin duda alguna, se
disolverían si no hubiera una autoridad que
las atendiera, y de quien dependieran. Con
estas fuerzas tendrá que hacerse el servicio
de las fronteras, y no necesito encarecer la
importancia de que no sea abandonada esta
necesidad primordial.

He recorrido, señor, ligeramente los diver­
sos objetos cuya inmediata atencion exige
la sancion de la ley que hoy se discute, y con
ello creo haber contestado á los señores que
han sostenido que la nutorizacion que por
ellas se confiere, no tendría objeto alguno.

Pero se dice que esta autorizacion servirá
solo para un par de meses. ¿Sabemos acaso,
señor, los inconvenientes que podrán sobre­
venir? ¡,Sabemos si el Congreso se reunirá
el 25 de Mayo como se cree? ¿,Sabemos si
reunido ('1 Congreso, podrá arribar á un
resultado definitivo? Hemos visto que en

est~s Cámaras, una cucstion que podiu
decirse de mero detalle, insignificante, ha
durado mas de un II1('S.

Si el Congreso se empeñara en alguna dis­
c~sion sobre las actas de los Diputados, por
ejemplo, 6 sobre cualquier otro punto, i,no
podria continuar la República en ('1 estado
de acefalía en que hoy se encuentra, no ya
por dos meses, sino por cuatro ó por sois?
Si por un accidente cualquiera no hubiera
número i,habria d(' perpetuarse' una situa­
cion semejante?

Ha dicho t ambien el señor Diputado que
vamos á crear un Presidente provisorio, (IU('

va :í invadir las atribuciones del Poder Eje'­
cutivo provincial. No es esto cierto, señor. ...

Sr. Obligado - He dicho que van á ('011­

fundirse.
Sr. Ministro de Gobierno - );0 es esto

tampoco exacto. Hace seis meses que ('1
Gobernador de Buenos Aires está ejerciendo
estos poderes, y yo pregunto al señor Dipu­
tado ¡,qué invasión, qué confusión de' podorcs
ha existido"?¡,qué instituciones han poligr.ulo"
¡,qué males han sobrevenido :1 la República
de que el Gobierno de Buenos Aires haya
ejercido la autorizucion que se 1(' confirió
en Junio último'?

Sr. Obligado - Las nutorizuciones que
tenia ('1Gobierno de Buenos Aires, era con­
tra los enemigos :í quienes no so reconoce
derecho alguno, porque hasta la vida s(' I('~

quita cuando es necesario. Bueno fuera que
1(' diéramos uutorizucionos contra nosot ro!"

Es un caso IIIUY distinto el que nos ocupa.
El absurdo de la ley está precisamente en
que rila es contra nosotros mismos; croa un
poder absoluto sin limitacion ulgunu, 1Il1l'

no tiene ningún contrapeso, porque ('8 fácil
proveer que PI Congreso, reunido bajo su
influencia, ha de seguir sus inspiraciones,
así como que, reunidos los dos poderes, el
poder de la Nacion ha do pesar mas qUI' pi
poder de la Provincia. De consiguiente, esta
lev vendrá :í resolver la euestion que 1I('\,a
consigo la pérdida d(' la autonomia de la
provincia.

Sr. Ministro de Gobierno - Nndie t rat a de
anular la autonomia de la Provincia. El
Poder irresponsable que hoy se trata de
combatir, es el que continunria sin 1:1 san­
cion del proyecto. Ya no hay enemigos que
combatir: hemos conquistado la libertad en
todos los pueblos; han desaparecido los
caudillos: La autorización de Junio, en cuya
virtud hasta ahora ha procedido el Gobierno
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de Buenos Aires, el derecho de la guerra, á
que el señor Diputado hace referencia han
concluido.

Sr. Obligado - Pero hay batallasen Cata­
marca.

Sr. Ministro de Gobierno - Sea; pero la
mayor parte de las provincias están libres
y tranquilas. ¡,Con qué derecho intervendrá
en ellas el Gobierno de Buenos Aires? ¡.Con
qué derecho echaría manos de las rentas, de
las fuerzas que en ella existiesen, si no
fuera en virtud de las delegaciones que las
mismas provincias se han apresurado á hacer
en él? ¡.No tienen acaso las provincias igual
derecho que Buenos Aires para ser respe­
tadas'?

El Gobierno de Buenos Aires entiende,
señor, que, concluida la guerra, ha concluido
la autorización que las Cámaras le confirie­
ron: y es por ello que viene á pedir la nueva
autorización que aun necesita para conti­
nuar la grande obra que ha iniciado. No
puedo creer por un momento que las mismas
Cámaras que 1(' acordaron la autorizacion
primera, le nieguen la que hoy pide, para
que hayan de malograrse los grnndes sacri­
ficios que ha hecho ya Buenos Aires en pró
de la causa nacional.

Hice antes, señor, una lijera referencia :í
nuestra historia; voy ahora á recordarla,
aunque brevemente, para probar que la
autorizacion que ha pedido el Poder Eje­
cutivo, no es sin precedente, y que ella,
lejos de venir acompañuda de los males :"
los peligros que los señores Diputados se
complacen en anticipar, fué altamente hcné­
fica :í los intereses de la República.

En 1825 el soberano Congreso const it u­
vente se encontró ante la misma dificultad
que hoy tocamos. Sin rentas, sin ejército,
sin asiento ¡,cómo constituir un gobiemo
gen('ral?

Vióse ent6nces en la necesidad de adoptar
PI mismo espediente que hoy se propone.
Por la ley de 2:3 de Enero de 1825, que pido
al señor Presidente se sirva hacer leer, ó
que pido mas bien permiso para leer, pues
la tengo á la mano ...

SI'. Obligado - Ya sabemos que á Rosas
sc' le concedía todo.

Sr. Ministro de Gobierno - No fué á
Rosas, señor Diputado, fué al general Las
Heras, uno de los gobernadores mas libe­
rales que ha tenido la República.

El Gobierno de Buenos Aires fué, pues,
uutorizado por la ley que he citado, para

ejercer las nt ribuciones del Poder Ejecutivo
Nacional; y las ejerció en efecto desde Enero
de 1825 hasta }Iarzo del año 26.

Y no peligró entónces, señor, ninguna ins­
titucion de la Provincia de Buenos Aires:
por C'I contrario, esa época fué una de las
lilas grandes y lilas gloriosas que ha conocido
la Provincia. Fué en ella que se inició la
guerra contra C'I Brasil; y gracias á que exis­
tia una autoridad nacional que podía ha­
cerse obedecer de todos, y reunir las fuerzas
comunes, pudimos triunfar. Todas las fuer­
zas de la Nacion fueron entonces puestas á
disposicion del Gobierno de Buenos Aires,
La autoridad del Gobierno de Buenos Aires
en virtud dC' las facultades de que había
sido investido, se hacia sentir hasta en los
confines de la República. No hubo, sin em­
bargo, ni confusion de poderes; no hubo
despotismo, ni arbitrariedades de ese poder
irresponsable y sin contrapeso, que se nos
dice que se quiere crear por esta ley. Por C'I
contrario, fué aquella una de las épocas mas
felices y mas libres, que han conocido la
Provincia y la Hepública.

Las agitaciones, los desórdenes, los desas­
tres lí que los señores que combaten el pro­
yecto hacen referencia, solo se esperimcn­
taron precisamente cuando, nombrado el
Presidente de la República, en :\Iarzo de
1826, cesó esta temida confusíon del Poder
de la Provincia v C'I de la Nacion. No íué
ciertamente co.no sube.nos todos, cstn pre­
tendida confusion, sino el antagonismo de
uno y otro poder, lo que preparó la diso­
lucion del Gobierno Nacional, y nos trajo
la época de calamidades y desastres, que
rocíen parece terminada.

Se olvida además, señor, que la autoridad
que por la ley en diseuslon se trata de crear,
está sujeta á una Constitución, en la que están
marcados los limites dent ro de los cuales
deben girar todos los poderes. Si el Gober­
nador de Buenos Aires ultrupnsuso estos
limites ¡,no está ah! el Senado que podrá
juzgarle con la Constitución C'II la mano?

Sr. Obligado - ¡'por actos nacionales?
Sr. Ministro de Gobierno-Lo juz~ará el

Congreso, si le parece mejor al señor Dipu­
tado.

Sr. Obligado-No hay Congreso.
Sr. Ministro de Gobierno-e-Habrá, señor,

y tendrá el derecho de contener al P. Jo:. si
se escediera en el ejercicio de sus nt ribucio­
nes y de juzgarlo tambien, si {i ello diere
lugar,
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Cuando el General Las Heras ejerció las
atribuciones nacionales Íl que he -hccho
refencia, ni la Provincia ni la República
tenían Constitucion alguna; y sin embargo,
de ningun acto arbitrario se culpó al gobierno
del Sr. Las Heras! Lejos de eso, como he
dicho, hizo él un gobíerno mas justo y libe­
ral posible. Ni la Nacion, ni la Provincia
tuvieron que arrepentirse de la confianza
que en él depositaron. Y hoy, que así la
Nacion como la Provincia tienen sus cons­
tituciones, en que están perfectamente des­
lindadas las atribuciones de cada uno, ¿,por
qué hemos de temer esa confusion con que
se nos amenaza? ¡,por qué hemos de temer que
peligren las instituciones y las libertades
públicas? ¡,Habremos cambiado tanto de
aquella época lí esta?

Seis meses hace que el Gobierno de Hue­
llOS Aires ejerce, ya en virtud de la ley dI'
Junio, ya de hecho, las mismas atribuciones
nacionales, cuyo ejercicio hoy pide lcgali­
zar; y yo desearía que los Sres. Diputados
de la oposicion citaran un solo hecho arbi­
trario, un solo hecho que viniera en apoyo
de las proposiciones que avanzan, y justi­
ficaran sus temores. No lo han de citar,
señor, porque si algunas hubiera los habrian
citado ya.

Réstame todavía contestar á otro género
de argumentos, que llamaré constitucio­
nales.

Se dice que la autorizacion que, por el
proyecto en díscusíon, se confiere al Go­
bierno de Buenos Aires, es contra la Cons­
titucion de la Provincia.

El Sr. Diputado que ha avanzado cstu
proposicion, no ha citado articulo alguno
en que apoyarla. Se ha limitado lÍ decir que
vamos á decir que vamos á constituir una
autoridad COII facultades extraordinarias, ol­
vidándose otra vez de decirnos cuales ernn
esas facultades extraordinarias.

Sr. Obligado -- Todas las atribuciones
nacionales que se le confieran.

Sr. Ministro de Gobierno - Están limi­
tadas por la Const.itucion.

Sr. Obligado - La Consritucion provin­
cial que determina las atribuciones del Go­
bernador, dice que nadie puede ejercer facul­
tades extraordinarias. Facultades extraer­
dinarias son todas aquellas que salen com­
pletamente de las facultades concedidas por
la Constitucion; busque <'1 Sr. Ministro en
lit Constitucion lns atribuciones que se van
lí dar, y verá como no las halla. Es claro

que no sc pueden conferir al Gobernador
de Buenos Aires todas las at ribucionos del
P. E. X.

Sr. Albarellos - Mientrns tanto s<' las
hemos conferido. •

Sr. Obligado - Para la guerra.
Sr. Albarracin - No se puede continuar

usi, señor, con estas interrupciones.
Sr. Presidente - El Sr. Ministro no rr­

clama ...
Sr. Albarracin . - Yo pido que SI' llamo :í

la cuestiono
Sr. Ministro de Gobierno - Vov ahora:í

citarle un articulo de la Constitueion, que
el Sr. Diputado ha pasado por alto, y qUI'
espero ha de acallar sus escrúpulos const i­
tucionnles. El art. 61 comprende perfecta­
mente 1'1 caso en que nos encontramos.
Dice asi:lll/erill se reune 111I Conqreso Ge­
neral, en filie sea representado el Estado di'
Buenos Aires, la Asamblea General de est«,
COllocerá en todas aquellas (,O.Wl.~ ell '1'U' drbr­
ria intervenir el Conqreso, y sin cui¡« '1/1101"/­

zacion 110 podio espedirse el Ejecutiro (;("/11'­

ral, toda l'ez que el Gobierno del Estad» -"'(/
necesitado á interoeuir en ella«-,

Sr. Obligado - Eso es en la I'sfl'ra dI'
Buenos Aires.

Sr. Ministro de Gobierno - Xo pueda
conferirse por regla general al P. E. de 11'
Provincia mas atribuciones que las que puede
ojcrcitur en la misma Provincia: I'S cierto.
pero no debe olvidarse que la Const it ucion
se ha dado en la inteligencia de que Buenos
Aires habiu de ser llamada alguna vez :í
formar parte de la Nacion, Y para esta opor­
tunidad, para el caso posible de que llcgnra
<'1 Gobierno de Buenos Aires :í tener 11I'Ce­
sidad de ejercitar ciertas atribuciones nucio­
nales, este artículo fué perfcctuniento con­
cebido, y no puedo menos de satisfacer al
Sr. Diputado.

Ahora voy li citar al mismo Sr. Diputado
un articulo <1<' la Const it.ucion Nacional qUI'
comprende tumbicn perfectumonto <'1 caso
'1\1<' nos ocupa.

Señor, estamos en una época vr-rdadera­
mente extrnordinaria : no hay Presidente,
no hay Congreso, no hay Capital; la Nacion
está, por decirlo, asi, en <'1 uire. (':\(Ia pro­
vincia ha reasumido su soberania v el dcre­
cho de proceder segun mejor convenga :í
sus intereses, Para este raso <'1 art . :l;{
purere sábiumente calculado. Dice así:

Las dcclarucioncs, derechos y garant ías,
que enumera la Const itucion, no senin en-
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tendidos como negacion de otros derechos y
garant.ías no enumerados, pero que nacen
del principio de la soberanía del pueblo y
de la forma republicana de Gobierno.»

Pero aun admíttendo que no hubiera ni
en la Constítucion de la Provincia, ni en la
de Naeion, articulo alguno que fuera apli­
cable al caso en que nos encotramos ¡.habria
de decirse por ello que la autorizacion que
S(' pide fuera inconstitucional? En manera
alguna, señor, y muy especialmente cuando
no se cita articulo alguno espreso en contra.
La Constitucion no ha podido proveer todos
los casos, que pueden ocurrir en la vida de
los pueblos, y seria un absurdo pretender
que todo lo que no está previsto y dcterrni­
nado en ella, fuera inconstitucional.

El señor Diputado á quien contesto, ha
dicho también que las delegaciones que las
provincias han hecho en el Gobierno de
Buenos Aires, son contra sus mismas Cons­
tituciones.

Yo no reconozco, señor, en el señor Dipu­
tado el derecho de juzgar si los actos de los
Gobiernos de las provincias son ó no arre­
glados ú sus propias Constituciones. Y como
no lile creo tampoco con este derecho, debo
respetar sus resoluciones, De otra manera
tendríamos que reconocer que las provin­
cias tendrían igual derecho para juzgar si lo
que nosotros hacernos, es ó no arreglado á
nuestra Constitucion; lo que, espero, no
aceptaria el señor Diputado, que tan celoso
,;('manifiesta de las prelrlrogativas de su pro­
vincia. :\"0 entraré, por consiguiente, á ha­
cerrne cargo de los argumentos con que la
uutorizacion que las provincias han confe­
rido al Gobierno de Buenos Aires es contra­
ria á sus Constituciones.

Creo, señor, haber demostrado que nin­
gun inconvéniente puede originar la autori­
zacion que por el proyecto en discusión
se trata de conferir al Gobierno de Buenos
Aires, y que, por el contrario, la limitacion
que se propone os sumamente inconveniente.
Creo tambien haber demostrado que la auto­
rizacion en cuest ion en manera alguna es
contruria ni á la Constitucion de la Nacion,
ni á la de la Provincia. No abusaré por lilas
tiempo de la atencion de la Cámara, que
temo haber ocupado con escoso.

Sr. Obligado - Desearía rectificar las dos
últimas aseveraciones del Sr. Ministro. El
señor Miniatro ha interpretado mal, porque
tanto el articulo de la Constítucion provin­
cial como el de la Constitucion nacional

que ha citado, obran completamente contra
su prop6sito. Las atribuciones que determina
el articulo de la Constitucion nacional que
ha citado, son las atribuciones propias de
los Gobiernos de cada provincia, que impor­
tan imponer una limitacion á las autoridades
nacionales, y que solo se refieren al ejercicio
de la soberania provincial.

Sr. Ministro de Gobierno-Todas las que
nacen de la soberanía de los pueblos, pueden
ejercerlas aunque no estén espresamente
conferidas.

Sr. Obligado-:\lientras tanto, para man­
tener las provincias su independencia, es
preciso que el Poder Ejecutivo Nacional
no tenga atribuciones que no le correspon­
dan; la Constitucion así como establece las
atribuciones conferidas al Gobierno federal,
establece t ambíen las atribuciohes que no
le están otorgadas. Por consiguientes, es
atacar la soberanía de las provincias, dar
una ley para confundir en una sola autori­
dad las atribuciones nacionales con las del
Poder Ejecutivo provincial, lo cual es com­
pletamente contra la Constitucion de Bue­
nos Aires y las de las demás provincias; pero
aquí se trata de conferirle al Poder Ejecutivo
de la provincia facultades para que ejerza
las atribuciones nacionales que las demas
provincias le han conferido y las que nos­
otros le vamos á conferir....

Sr. Ministrode Gobierno-Las que pueda
ejercitar por la Constitución.

Sr. Obligado - Por la Constitucion solo
puede ejercer las al ribuciones provinciales;
pero uquí se trata de que puede ejercerlas
como Gobierno nacional. Adornas, yo que­
ria decir tambien algo respecto á una indi­
cacion que hizo el señor Minlstro tendente
á que pudiera haber algún espíritu 6 alguna
intencion ....

Sr. Ministro de Gobierno - Yo no atri­
buyo ninguna intencion.

Sr. Obligado - 1':s claro que no hay rnzon
ninguna para hacer una interpretacion de
esa naturaleza. Yo creo que no hay felicidad
posible para estos paises sin nacionalidad, y
tengo fé, tengo esperanzas en el porvenir
lúe: 01 de la República. Por eso es que no
quisiera que procediéramos como se procedió
en el año 26. No quisiera que se dictaran le­
yes monstruosas como se dictaron entonces,
para confundir las atribuciones del Poder
Ejecutivo Nacional con las atribuciones del
Poder Ejecutivo Provincial; no quisiera que
diéramos pretestos á los enemigos del 6rden
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uctual de cosas, para decir que los principios
son hollados. Hagamos la nacionalidad; pero
hngámosla bajo ('1 imperio de la ley y de las
institucíones: no empecemos nosotros por
violar la Constitueion. Di go , pues, que no
tenemos derecho pura dar las autorizaciones
que se quieren conferir al Gobernador de la
provincia. Yo digo' que está Cámara no
tiene el derecho de dar In autorizucion que
se pretende, en virtud de la Constitucion,
Yo digo que no pueden acordarse las facul­
tudes de que habla el proyecto, cuando la
misma Constilucion nacional ha dicho ter­
minantemente que el Presidente de la na­
eion no puede ejercer ningun empleo pro­
vincial ni ....

Sr. Ministro de Gobierno - Nadie trata
de formar un Presidente.

SI'. Obligado - Es un Poder Ejecutivo
Nacional, puesto que huy provincias que' IC'
han conferido las atribuciones principales
del Poder Ejecutivo Nacional y que este
proyecto mismo tiende :i dárselas tamhien.
y si n6, yo pregunto: C'I funcionario que
ejerce todas las atribuciones principales del
Poder Ejecutivo nacional, t,qué ('S sino PrC'­
sidentc, aunque no se le dé el nombro?

Sr. Agrelo- EsC' Presidente puede nom­
brar ministros?

Sr. Obligado - Yo 110 sé en estC' mo­
mento....

Sr. Agrelo - Entonces t.por qué le llama
Presidente el señor Diputado'?

Sr. Obligado - Precisamente iba á eso;
iba á demostrar que por esta ley se trata ele'
crear un poder personal sin las responsabi­
lidades legales. Véase la soccion de la Cons­
titucion provincial en donde' trata de la
formacion de las leyes. El Gobernador, por
la Constitucion, necesita la firma de sus
ministros para que puedan ser obedecidas
sus disposiciones, )' aquí sin embargo se le
confiere una fucultnd personal que no esta
on las atribuciones de esta Cámara poder
acordarla. Si tal se hiciera SC' cometería con
ello un completo trastorno del sistema rcprc­
sf'nhl\.ivo.

Ahora, en cuanto á la ur/?:C'ncia, no se ha
e1f'mostrado absolutalllC'ntC' nada, y SC' ha
olvidado que la reunion del C'onv;rC'so sC'r:i
dent ro dC' dos mC'ses. Pero SC' han supuC'sto
dificultades, y se ha dicho: ,:,SabC'mos lo que
vá á sobrevenir? A eso contest·o: dC'jemos
que ven/?:un los inconvenientes, y rntoncrs
veremos lo que se ha de hucer. Se ha dicho
tllmbíen que el Gobl'rnador dC'RuC'nos Airrs

ejerce atribuciones nacionales sin autori­
zacion de nadic; pero si tal hace, hace mal.. ..

Sr. Agrelo - Está disponiendo dC'1 tesoro
del Estado, de grandes sumas de dinero.

Sr. Obligado- Eso es otra cosa. Ha sido
autorizado el Gobierno de Buenos Aires para
remover los obstáculos que impodinn la
union nacional; mus bien dicho, para hacer
la guerra á los poderes nacionales. Ya se
sabe que al enemigo, en estos casos, se 1<­
trata sin miramiento alguno, apenas se res-

. pet a la vida de los vencidos: do manera que
el Gobierno de Buenos Aires obra como beli­
geranto respecto al enemigo, y la guerra no
está a(1I1 concluida, puesto que por los par­
tes oficiales so sabe que ha habido hechos
de armas en Tueuman, en C'atamarca, etc.
Por consiguiente, la gurrra puedo decirse
qu- no ha cesado aún; y una cosa r-s la auto­
ridad conferida para hostilizar al enemigo.
y 01 ra las nt ribucionos que sr pueden em­
pirar contra nosotros y sobre' nosotros. Indu­
dablcmentc puede ser que C'IEncarv;atio del
Poder Ejecutivo 110 tenga la intcncion ti..
proceder Iucra de la Const itucion ni hucer
<'1 mal, pero nunca se' deben dar lC'yes por­
sonnlcs. ~Ialiana puedo desaparecer 1'1(;rll('­
ral ~[itrr, y será ot ra la persona quo osté á la
cabeza do los negocios públicos, DC'numera.
pues, que C'S preciso dar leves coníonues :í
los principios, e1C' IIIOelO que t odos lo:" pode­
ros públicos giren en la esfera do la 1I'Y, no
debiéndose confiar nuncn ilimitud.uucntc
en las personal" por ilustradas y liberales
que sean.

Por lo tanto, yo quiero que las at r ibucio­
pes que SC' concedan sean en la csíeru cons­
t itucional: pero \"('0 que por la Il'Y qu« SC'
propone SC' hnco una confusion espantosa
cnt 1'(' los Poderos nacionales y los Poderos
provinciales, :i. punto que la :;uloritind que
se quiere crear podría ejercer las funciones
e1C' Ejocut ivo Nucionnl sin las firmas de sus
ministros; de manera que cunlquiern ciu­
dadano tcndria el derecho de contcstur :\
sus órdenes, diciendo: no obedezco talC's
órdrllC's, y C'sto rn el t('rrC'no mismo dC' la
ley. No dC'bC'mos tampoco dar prl'tC'slo á
que un partido político SI' forme tomando
por basr la inyC'rsion dC' los principios, colo­
c:indosC' así C'n una posicion ,·C'ntajosll.

Adrlluis de l'sto, ya llC'mos visto un par­
tido formndo de nuestros propios ami¡;!;os,
que nos ha C'studo hacil'ndo oposicion, á
quiC'n IC' llC'mos contestudo qUf' de ninl'tuna
manf'ra SC' tmtab:t, al dar la autorizncion
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al Gobernador de Buenos Aires para desig­
nar el lugar de la reunion del Congreso;
que de ningun modo se trataba, digo, de
destruir la autonomía de la provincia, y
yo repito: (.qué falta, dada esta ley, para
federalizur el territorio de la provincia?
(.quién puede dudar que tal sucederá san­
cionado este proyecto? Yo creo que es hoy
<'1 momento preciso de evitar que tal cosa
suceda, rechazando el proyecto cn discusion.

Sr. Ministro de Gobierno - Voy á permi­
tirme todavía dos palabras, para procurar
t raer la cuestión lí su verdadero terreno.

En las circunstancias que atraviesa la
República, cuando todo es confusion, no es
extraño que ciertas cuestiones de forma
preocupen y alarmen los espíritus; pero va­
mos á poner las cosas realmente como son,
sin exagerarlas. Estamos en completa diso­
lucion; no hay Gobierno nacional, no hay
capital, no hay Congreso. (.Qué se hace
entonces'? ¿Entiende el señor diputado que
es preciso, 6 que conviene que no haya
desde ahora vinculo alguno de union? ¿que
no debe haber una autoridad que tenga una
influencia legítima y el derecho de hacerse
respetar en la República? ¿Cree que es
mejor que el Gobierno de Buenos Aires no
ejercite esa influencia que los sucesos le han
dado, garantiendo la tranquilidad comun y
se limite á cuidar de los intereses de la pro­
vincia? Xo se me negará, señor, que os con­
veniente hacer cesar el estado de acefalía
en que nos encontramos, que es necesario
dar cierta forma legal á esa influencia moral
que ejercita el Gobierno de Buenos Aires.
¿Qué entiende el señor Diputado que debe
hacerse? ¿debemos crear un Ejecutivo nacio­
nal permanente 6 provisorio para que reuna
el Congreso? (.cree que es esto posible? Ha­
blemos como hombres prácticos. ¿Qué es
posible hacer en estas circunstancias? ¿va­
mos á crear, repito, un Gobierno permanente
Í> provisorio? X6, señor, eso es imposible.
Es preciso aceptar aquello que es única­
mente factible y revestir de un poder legi­
timo y legal á la única persona que puede
ejercer influencia en la República, de ma­
nera que provea á todas las necesidades de
este gran pueblo, que no puede ir á la diso­
lucion. Esta es la cuest ion. 1\0 debemos
detenernos tanto en las formas, oncami­
nándonos al fin resueltamente.

De los caminos que seria posible seguir
para llegar á él, examine.nos cuál es el que
ofrece ménos inconvenientes y sigámoslo.

<,Nos limitaremos á decir á las provincias
que manden sus Diputados, y si no quieren
que no los manden? ¿Dejaremos que tomen
ellas las rentas nacionales, que el país vaya
á una completa disolucion, por no seguir
un camino, que si tiene inconvenientes, tiene
tambien mil ventajas? Esto es lo que debe­
mos discutir. En épocas como la que atra­
vesamos hay sobre todo un principio
conservador. No podemos abandonar todos
los sacrificios que ha hecho Buenos Aires ni
la iniciaí.iva que le compete, dejando que
cada cual haga lo que mejor le parezca.
Que haya un vinculo es preciso. Que si algunas
provincias no quieren mandar sus Diputados,
haya una autoridad que á ello les compela
es tumbien preciso. Es necesario cuidar que
no se abandonen las fronteras; es, en fin,
necesario, que el Gobierno nacional que haya
de crearse encuentre preparados los elemen­
tos que ha de necesitar para su marcha. Hé
ahí, señor, los objetos á que debemos aspi­
rar decididamente, sin detenernos en meras
formas, que si bien son muy recomendables,
pueden conducirnos en las circunstancias
actuales á la disolucion de la República.

Sr. Obligado - Iba á hacer una pregunta
solamente. Esta ley se refiere á autorizacio­
nes conferidas por las provincias....

Sr. Ministro de Gobierno - Y por parte
de Buenos Aires tambien.

Sr. Obligado - Pero en la Cámara no se
conocen oficialmente; podrían presentarse
para ver si esas autorizaciones....

Sr. Ministro de Gobierno - Se han pre­
sentado en la Cámara de Senadores, y la
Comision que intervino las tuvo presentes....

Sr. Obligado - Yo las pido, porque en­
tiendo que no existen tales autorizaciones.

Sr. Ministro de Gobierno - Se han publi­
cado en los diarios.

Sr. Obligado - ¡.Quién vá á registrarlos
para tenerlos presente en la Cámara? No
creo que haya autorizacion nacional, es decir,
conferida por todas las provincias. La que
hay es la que se refiere á la convocación del
Congreso, y esas autorizaciones son distin­
tas entre si. Unas autorizan para una cosa
y 01ras para otras, como la de la provincia
de Ent re Ríos, creo, que no ha autorizado
para ejercitar atribuciones nacionales ni
aun para entretener las relaciones exteriores.

Sr. Cantilo - ~Ie permite que le conteste?
SI'. Obligado - Si, señor.
Sr. Cantilo - ~'[e pongo en este caso. Si

el Gobierno de Buenos Aires es facultado
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Sesion extraordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la provincia de Buenos Aires)
de 2 de Abril de 1862 1

por las demás provincias para ejercer las
atribuciones del Poder Ejecutivo nacional
con arreglo á la Constitucion, puede decir á
la provincia de Entre Ríos, que tal cosa
haga, fuera de la Constitucion: no salga de
la senda que ella le traza; á nombre de la
nncíon se 10 digo.

Sr. Obligado - Le diré la doctrina tal
como la hemos sentado. Hemos declarado
en multitud de documentos que no existe
República Argentina donde no esté repre­
sentado Buenos Aires. Hemos sostenido que
las leyes de la Confederacion no nos obligan,
y la Confederacion ha convenido por los
pactos en ello.

SI'. Huergo - Pero señor, la rectificacion
se hace demasiado larga.

Sr. Agrelo - Déjese hablar al señor dipu­
tado.

SI'. Presidente - Segun el Reglamento,
el señor diputado no puede hablar más.

Sr. Beccar - Yo pediria que se dejase
continuar al señor diputado, y para esto
que se declarase libre la discusion.

Sr. Albarellos - Yo no permitiré que hable
más el señor diputado, pero se puede decln­
I'Urlibre la discusion.

Hnbiendo sido apoyada la indicacíon, se
puso á votacion si se declaraba libre la discu­
sion, y así se resolvió por afirmativa gcnernl,

Sr. Presidente - ¿,Yá á continuar con la
palabra el señor diputado?

Sr. Basabilbaso - Qu<,quede con la pala­
bra para mañana,

SI'. Presidente - Habiéndose indicado
que las dos de la tarde es una hora inconve­
niente, se citará para mañana lí las siete
de la noche.

Levantóse la sesión á las cinco de la tarde.

Leida, aprobada y fir­
mada el acta de la ante­
rior, se di6 cuenta de los
estados del Crédito Público
que fueron destinados á
Secretaría.

Pas6se á la 6rden del día
con la discusión del proyec­
to sobre Relaciones Este­
riores que quedó pendiente
en la sesion anterior.

Beccur
Cantilo
Cárdenas (D. P.)
Casares
Durnnd
Fuentes
Garcin
Galvnn
Gonzalez
Huergo
Lníuente
Mnrtinez (D. :\1.)
Martines (D. L.)
Mejia
Montes de OCIl Sr. Obligado- Yo tenia
Moreno (D. M.) pedida la palabra, señor
~~~~:~:S (D .. 1. :\1.) Pcsidentc, pero como por
Obligado una parte voy á ocuparme
Riestra de contestar al señor ~Ii-

Hnl.as nistro de Gobierno y por

i:ti~dor ~a ~1~ra;o~l:nrgOha~:~~:~d~l~
Con aviso pedir algunas esplícaciones

Avellaneda sobre ciertos hechos que
------- e st á n ligados con cst o

Sin aviso proyecto, desearía la pro-

~i:~~" ~~~~i:~l:~l~~rs~:~~r (~Ii;::s~~~~
Cárdenas (D. ,J.) labra.
Cascallures Habiendo entrado el se­
ir~;~;::ndez m'IIH'O ñor Minist ro, prosiguió el
La/tos Sr. Obligado - Decía
Mnrf ine« (D. r.) señor Presidente, que tenia
:\Iedin:l que pedir ciertas esplica-

~~~::~::~o(D. F.) ~~~~~:r~~ :~-~r~ ~~~~:~~~ol~~~
Toledo chos quccstún intimnmcntc
Trelles ligados con el proyecto que

nos ocupa, para en vista
de ellas confirmar mi juicio, ó variarlo adhi­
riéndome ni proyecto en discusión.

Después de iniciado este proyecto en el
Senado, y pendiente su discusión en la Cá­
mara do Diputados, IlP leido en la Heriaa
Comercial !I Administrativa una nota del
Gobierno de Buenos Aires al de Córdoba,
en la cual se dice: que usando el Gobierno
de Buenos Aires do las delegaciones confe­
ridas por las Provincias Argcntinns, nombra
superintendente de rentas nacionales lÍ D.
Régulo Murrincz, pum que proceda al arre­
glo de las Aduanas y demás oficinas de ren­
tus nncionules, en todas las Provincias que
han uniformado su política con la actualidad
de la República.

Confieso, señor Presidente, que he sido
penosamente impresionado por la lectura
de esa nota. Se hace uso en ella de las dele­
gnciones conferidas por las Provincias :\1'-

En Buenos Aires, á 2 de
Abril de 1862, reunidos en
su sala de sesiones en se­
sion estraordinaria los
señores Diputados (al már­
gen), el señor Presidente
proclamó abierta la sesion.

Señores

Presidente
Agrelo
Albnrellos
Albnrrucin
Arnu»
Bnaavilbnso
Belgrnno
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gentinas antes de tener esa autorización
por parte de la Legislatura de Buenos Aires.
Con este motivo he procurado saber si exis­
tian otros hechos de igual naturaleza, es
decir, de carácter nacional, practicados por
el Gobierno de Buenos Aires, y por referen­
cías de comunicaciones entre los Gobiernos
de .Córdoba, de Tucuman y Catamarca,
parece que el Gobernador de Córdoba ha
sido nombrado Comisionado Nacional para
arreglar la cuestion suscitada entre aquellas
Provincias. La nota en que se confiere esa
autorizacion no se ha publicado en Buenos
Aires, al menos yo no la he encontrado en
nin¡!;Un diario.

Tenemos, pues, dos hechos en que el
Gobierno de Buenos Aires hace uso de atri­
buciones nacionales: y yo no puedo compren­
der, como es que estando pendiente ante la
Legislatura de Buenos Aires, conceder ó no
la autorizacion correspondiente, pueda es­
tarlas ejerciendo, ~- tanto mas grande es mi
sorpresa á esto respecto, cuanto que en una
nota, contestando <'1 Gobierno, hace pocos
días, á otra en que se 11'daba autorizacion
por una de las Provincias interiores para ejer­
cer las atribuciones de Poder Ejecutivo
nacional, decía que se limitaba simplemente
á acusar recibo, por no creerse facultndo
para aceptarla!'. Desearía que 1'1' leyera I'Ra
nota, porque I'S muy importante RI' tonga
presente los términos en que está concebida.
Aquí la tengo y desearía se sirviera leerla el
señor Secretario en 10R dOR párrafos que he
señalado. (SI' levó).

Bien, PUI'S, después de algunos días de
publicada esta nota, apareció, por referen­
cias de otra, que el Gobernador de Córdoba
ha sido nombrado comisionado nacional
para intervenir en la!' Provincias del Norte.
Hay en la mencionada contestucion dos
cosas que observar: 1" que el Gobierno reco­
noce que no puede hacer URO do atribuciones
nacionales, mientras las demás provincias
no le acuerden esa autorizacion: y segundo,
reconoce tambien que aun hechas esas dele­
gaciones no puede hacer uso de ellas sin
autorizacion de la Legislatura de Buenos
Aires, con lo cual están en completa contra­
diccion los dos hechos que he citado: el
nombramiento de D. Régulo Martines, y
el del Gobernador de Córdoba, como comi­
sionado nacional. Cuando !!C dió la autori­
zacion al Coronel Paz, como comisionado
nacional, solo tres Provincias Be habían pro­
nunciado: Córdoba, Santiago del Estero y

San Luis. De estas tres, solo dos conferían
esa autorizacion y una implícitamente la
negaba; puesto que solo confería la facultad
de mantener las Relaciones Estertores, Así,
pues, ¿cómo se podía hacer uso de las atri­
buciones nacionales con semejantes delega­
ciones? Cuando el nombramiento de D.
Régulo Martinez , solo cinco Provincias se
habían pronunciado legalmente porque lo!'
decretos de algunos Gobiernos no entiendo
que se deban considerar como leyes de las
Provincias.

De esas, otras dos, que se habían pronun­
ciado posteriormente, Tucuman y Entro
Ríos, una negaba completa-nente la auto­
rizncion, la otra la confería. D(' manera que
de cinco provincias, solo tres conferian la
autorizacion de que tratamos, dos la nega­
ban y quedaban nueve que no s<' habían
manifestado á ese respecto.

i,Cómo puede decirse entonces, que se
hacia uso de las deleguciones que habían
conferido las Provincias Argentinas? De
ninguna manera.

Pero además, l'1I estas notas encuentro
otra cosa muy notable también. En ellas s('
ha faltado á las condiciones de publicidad." y
á las prescripciones que ordenan, que todo!'
los documentos oficiales se publiquen en
dos diario!' de la Capital. Conocernos ('1 pri­
mer caso por una simple referencia de otra
nota é ignoramos los términos en que está
conferida la autorizacion; el segundo ha sido
simplemente publicado en un artículo edi­
torial. Por consiguiente, pues, en estos docu­
mentos hay á mas la falta de publicidad,
requisito esencial en estos casos.

Hay además otra cosa muy digna d(' ob­
servurse. La nota de que me estoy ocupando
no está autorizada por ningun Minist ro, ch'
manera que falta la responsabilidad minis­
terial, responsabilidad sin la cual ('1 último
de los ciudadanos tiene el derecho d<' des­
obedecer las órdenes del Gobierno; y sin
embargo, en actos de tan alta importancia
no se observa ese requisito. Estas cosas no
pueden considerarse realmente sin un pro­
fundo desagrado. Yo creo que no habrá
habido la intencion de desconocer las atri­
buciones de la Cámara: pero <'1 hecho es,
que Sl' está procediendo as! en el momento
mismo en que en este recinto se discute si
se ha de otorgar ó no esa utribucion. Pero,
digo yo, i,este procedimiento estará justifi­
cado por alguna necesidad urgente? No, se­
ñor; el Gobierno d<' Córdoba hn sido auto-
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rizado por su propia Cámara, y en C6rdoba
se había sancionado además una ley que
decia: (ley6) ....

Para ir, pues, á proteger á las Provincias
del Norte no habia necesidad de hacer uso
de atribuciones que no se tenían; había
otros medios, y por consiguiente, no era
en nombre de la necesidad que se procedia.

Respecto á la otra nota dirigida al Gober­
nador de C6rdoba, tambien diré que alli
no hay aduanas nacionales, ni mas rentas
generales que la de Correos y ¿este asunto
de Correos era tan urgente que no se podia
esperar dos meses para su arreglo? ¿Quién
ha dicho, por otra parte, que no se pueden
hacer arreglos postales sin necesidad de
obrar en nombre de una atribucion que no
se tiene, pues no ha sido dada por la Legis­
latura de Buenos Aires?

Yo desearía que el señor ~Iinistro pudiera
dar una esplicacion satisfactoria á este res­
pecto; pues estando solo al tenor de las
notas á que me he referido, aparecen ellas
en una completa contradiccion con el reco­
nocimiento que ha hecho públicamente el
Gobierno mismo de su incompetencia para
ejercer el Poder Ejecutivo Nacional; y por lo
tanto, resultan esos actos del Gobierno como
un desconocimiento manifiesto do las atribu­
ciones de la Legislatura de Buenos Aires.

Sr. Ministro de Gobierno - Las esplicncio­
nes que desea el señor Diputado las hubiera
encontrado en lo que han dicho los Xlinistros
antes de ahora en este lugar; las habria
encontrado también en su discurso anterior,
v en las discusiones de las Cámaras mismas.
Desde el principio de esta cuestion, en el
Senado, dije que el Gobierno no pedía auto­
rizacion sin6 para ejercer aquellas mismas
atribuciones que estaba ejerciendo. Sabido
es, que desde que nuestras armas fueron :\ In
provincia de Santa Fé, el Gobierno de Buo­
nos Aires nombró un interventor que lo fué
el mismo señor D. Régulo ~Iartincz, para
que recaudase las rentas nacionales de la
aduana del Rosario. Después se estendió
esta autorizacion hasta Santa Fé, Tumbicn,
mucho tiempo hace que se sabe, fué nom­
brado el señor Gobernador de Córdoba, por
parte del Gobierno de Buenos Aires, para
que interviniera en las de!l8venencias que
cxistian entre los Gobiernos de algunas
provincias; y es muy singular que rocíen
ahora se venga á llamar la atencion sobre
estos hechos que por tan conocidos cstán
olvidados.

Sr. Obligado-No se ha publicado la nota.
Sr. Lafuente. - Se ha publicado en la

Tribuna.
Sr. Obligado. - í,En qué número'?
Sr. Lafuente. - Eso no recuerdo.
Sr. Ministro de Gobierno. - Dije pues

antes de ahora que el Gobierno no pedía
mas autorizacion que la necesaria para ejer­
cer aquellos mismos actos que estaba ejer­
ciendo, y no podia dejar de ejercer sin aban­
donar los altos fines que tenia en vista.
Decia que encontraría el señor Diputado la
explicacion en su mismo discurso. El ha
dicho: ¿Para que se nos pide esta autoriza­
cion si puede hacer el Gobierno todo lo que
está haciendo, en virtud de la autorizacion
de Junio, por el derecho de la guerra?

La autorizacion que se nos pide no es,
pues, necesaria. El Gobierno contestó al
señor Diputado que lo que quería era rcves­
tir de un carácter de legalidad las misma"
facultades que ejercía.

El señor Diputado insistió mucho cnton­
ces en que esto no era necesario, y es muy
singular que hoy cstruñe tanto que haya
hecho el Poder Ejecutivo lo mismo que él
reconocía que no podía dejar de hacer. ¿,Qu{­
quiere ent6nces el señor Diputado? ¿,QJiere
que el Poder Ejecutivo no intervenga en la"
aduanas nacionales; que deje á las provin­
cias que se estén matando unas con otras?
No puedo suponerlo. El Gobierno tiene la
alta mision de reconstruir la nacionalidad
argentina, y no puede abandonar la obra
que cuesta ya tan inmensos sacrificios.

Es el deber del Gobierno preparar los ele­
mentos con que haya de contar el Gobierno
nacional para que pueda llevar adelanto los
grandes objetos de su misiono Si así no lo
hiciera, el Gobierno nacional que sea llamado
:\ su cederle se encontraría desprovisto de
rentas, de ejército, de todo, en una palabra,
y seria imposible.

~Ie parece que estas explicaciones han de
satisfacer al señor Diputado. No veo abso­
lutamente que en lo mas mínimo se haya
querido ajar la dignidad de los Diputados
de Buenos Aires; al contrario, desde el prin­
cipio de esta discusión la conducta del Go­
bierno ha sido leal y franca. ~Ie creo auto­
rizado por la ley de Junio, por el derecho.
de la guerra, ha [sic: el dicho, para hacer
todo lo que he hecho; pero, para seguir
adelante, para robustecer mi autoridad,
necesito la sanción del proyecto que se
discute.



ASA:\IBLEAS CO:\STITVYE:\TES ARCE:\T1:\AS IllB . Ill'JlI

Si los señores Diputudos que lo combaten,
creen que Buenos Aires debe detenerse en
su marcha de reconstrucción: si creen que
Buenos Aires debe retroceder, y limitarse á
cuidar, por decirlo así, de su casa, y no de
la agena, es esta la oportunidad de manifes­
tarlo, y de formular una política. Háganlo,
osprescn con franqueza su pensamiento, y
sabremos entonces :i que atenernos. Ni por
un momento puedo suponer que el señor
Diputado abrigue semejantes ideas.

Sr. Obligado. - Desgrncíadnmento, el
señor :\Iinistro no me ha satisfecho absolu­
tamente, y no ha hecho mas que confirmar
la idea que S(' había procedido erradamente.
El ha padecido una cquívocacion, cuando
supone que yo haya podido decir que <'1
Gobierno pudiera ejercer at ribucioncs nacio­
nales, sin estar autorizado para <'110. Lo que
he dicho, C'S que por C'I derecho de beligerante
y COIIIO l!:efC' de la revolueion, tenia ciertas
at ribucioncs propias de la guerra: y nsi, si
el Gobierno de' Buenos Aires hubiera nom­
brado al coronel D. :\Iarcos Paz, como á
gefo del ejército, para ir :í intervenir allí
donde fuere necesario, nada habría en esto
de part icular; poro de eso hay mucha dis­
tancia :í 108 dos actos que 11(' citado, y
que debe creerse haya ot ros, que' no conoz­
camos nosotros, desde que no SC' los dá pu­
blicidad.

De' todo!' n.odos, para lo que es rectificar
mi juicio, y para el voto que he de' dar sobre
este proyecto, no necesito yo de mas ante­
ccdcntes: puesto que' las esplicaciones del
señor :\1inist ro no han venido sinó :í con­
firmar mi o¡:inion, dejando comprobado,
por lo menos, que no Se' han cumplido las
disposiciones qur- ordenan dar publicidad
:í todos los actos oficiale» dr- los poderos
públicos.

Después de esto, y pido á los soüorr-s Dipu­
lados que fijen en ello la atencion, <'1 ejercí­
cío de las autorizaciones que s<' van á dar,
carecerá de responsabilidad mínisterial ante
las Crimnras y ante el país: pues, sp/!;un SC'
propone, pilas serán conferidas á las perso­
na rk-lgencrnl :\Iitre, y no al Gobierno do la
Provincia de Buenos Aires; por consiguiente,
los :\Iinistros del Gobierno de esta provincia

• no serán responsables ante sus Cámaras de
los actos del Encargado del Poder Ejecutivo
Nacional, ni podrían serlo en ningún caso:
pues siendo las autorizaciones conferidas por
todas las provincias, es claro que los actos
que tengan lugar en virtud d<'ellas, no pue-

den ser juzgados por la Legislatura de una
sola provincia. Por lo tanto pues, se va á
erear un poder sin contrapeso, despótico en
el sentido rigoroso de la palabra, porque care­
cerá de la responsabilidad legal propia de
todo Gobierno representativo, cuya falta en
el Poder Ejecutivo es lo que constituye las
facultades extraordinarias; sin que esto im­
porte decir, que <'1 Gobernador de Buenos
Aires abusará de la autoridad que se trata
de conferirle.

El señor Ministro de Gobierno, compren­
díendo sin duda toda la importancia de la
cuestion de derecho, ha pretendido demos­
trar, que tanto la Constitucion de la provin­
cia COIIIO la nacional no se oponen por nin­
guno de sus art ículos, á la sanción del pro­
yecto de ley que se discute; y para probarlo
ha citado dos artículos, uno de la Constitu­
cion de Buenos Aires v otro de la nacional.
En cuanto al primero; él es completamente
inaplicable al caso act ual, en que se trata
do la competencia ó incompetencia del Pre­
sidente de la República Ó del que haga
sus veces para ejercer empleos ú otras
comisiones propias de los Gobiernos de
provincia. Ese articulo, que es el 61 de la
Constitucion de Buenos Aires, solo dice lo
siguiente:

- Interin se reune un Congreso general en
que sea representado <'1 Estado de Buenos
Aires: la Asamblea general de este conocerá
en todas aquellas cosas en que debería inter­
venir el Congreso, y sin cuya uutorizacion
no podría espedirse el E. G., toda vez que
<'1 Gobierno del Estado sea necesitado á
intervenir en ellas.'

Se vé, pues, que esta disposicion no t ieno
analogía de ningun género con el poder que
se trata de crear; pues ella solo se refiere á
actos del Gobernador de Buenos Aires con
respecto al territorio de esta Provincia: su
Constitucion Iué una obra de circunstancias,
mientras se reunia la Nacíon ; asi es que no
estatuye nada sobre puntos muy importan­
tes de carácter nacional, como sobre paz,
guerra, tratados, ctc., etc., y el articulo 61
tiene por objeto suplir provisoriamcnte á
esa deficiencias, pero solo en lo que pudiera
afectar á los intereses ó derechos del Estado
de Buenos Ail'f!S.

Ha citado tambien el señor Ministro el
articulo :l3 de la Constitucion reformada, en
el cual se establece que:

-,Las declaraciones, derechos y garantias
que enumera la Conaí itucion, no serán en-
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tendidos como negacion de otros derechos y
garantías no enumerados, pero que nacen
del principio de la soberanía del pueblo, y
de la forma republicana de Gobicrno.>

No es fácil comprender como el señor Mi­
nistro haya podido citar este articulo en
apoyo de su opinión, cuando en él solo se
trata de los derechos y garantías personales,
que han podido no ser enumerados en la
Constitucion por olvido; pero de ninguna
manera, de la creacion de un poder, que es
precisamente contrario al principio de la
soberanfa del pueblo, y de la forma republi­
cana de Gobierno. Asi es que en cuanto á la
cuestíon de derecho, no se ha podido presentar
una sola disposicion, tanto de la Constitucion
de la Provincia como de la nacional que
justifique la confusion de poderes que se
pretende hacer, reuniendo en una soia per­
sona el ejercicio del Poder Ejecutivo de la
Provincia con el del Poder Ejecutivo de la
Nacion. "

Se ha recurrido tambien :i argumentos de
otro género, tratando de probar que la adop­
cion de la medida propuesta <,s de urgente
necesidad. Las razones de urgencia suelen
ser comunmente un gran protesto con que se
cubren los mas grandes abusos.

Voy á contraerme á contestar á las I':lZO­

nes que se han emitido en ese som ido.
Se dice, que hay urgente necesidad de

entrar en el arreglo de las fronteras: (,pero
de qué fronteras? ¿de Buenos Aires ó de las
demás Provincias?

Para el arreJ!)o de las fronteras de Buenos
Aires está plenamente fucultudo su Gobier­
no; y con respecto á las otras Provincias, el
hecho es al menos, que ellas proceden como
si estuvieran autorizadas; pues se vé, que
Santa-Fé y Santiago tratan de espedicionar
sobre el Chaco, y Córdoba toma tnmbicn
disposiciones sobre fronteras.

Además por la Constitucion Nacional
todas las Provincias están autorizadas para
hacerlo en casos urgentes: puesto que cada
provincia, en casos tales, puede proveer á
su propia defensa. Después de esto, (,qué
inconveniente habrln en que el Gobierno de
Buenos Aires, sin necesidad de constituirse
en Poder Ejeeutivo Nacionul, se pusiera d<'
acuerdo interinamente con una ó mas Pro­
vincias para repeler las invasiones de indios'?
Esto es muy natural, y no prcsentnria incon­
veniente de ningún género, No hay, pues,
tanta urgencia respecto al arreglo de fron­
terns.

En cuanto á las aduanas nacionales, puede
decirse otro tanto; pues Buenos Aires puede
continuar por ulgun tiempo mas, proveyendo
á los gastos de carácter nacional. En compro­
bacion de esto, me será permitido recordar
lo que el señor Sarmiento decía en la Con­
vencion de Buenos Airos, al tratarse dI'
rentas nacionalos:

11ll':II~:~~~i~:~~IOo~~h~~lt::I~1f;~~~~~~~~ ~;~
gcnt inn, sostenida por Buenos Aires, y todos
los Gobiernos han obedecido :1 este punto
único en que estaban de acuerdo. Yo daria
la forma de articulo constitucional á este
sentimiento:

Art. - La ciudad de Buenos Aires paqor«
los gastos de la Repéblica Argentina, de la
guerra de la independencia I'n los dia« [elice«
IÍ (u/versos.

-Dígnscmc si hay un hecho contrario:
hasta el afio 52 Buenos Aires reconoció siem­
pre como un derecho suyo el gastar por todas

'las Provincias, et c.»
Después de esto, solo debo agregar. que

habiendo autorizado al Gobierno para em­
plear las rentas y el crédito do esta Provin­
cia en objetos de carácter nacional, no debe­
mos para)' la considerncion en que las cosas
continúen asi por un par de meses mas, hasta
que entre en ejercicio el Poder Ejecutivo
Nacionnl, en la forma en que lo establece
la Const it ucion dr- la Rcpúblícn. Pero
digo mas:

(.Quién ha dicho que pi Gobierno de Bueno"
Aires no podrá disponer, para beneficio de la
República, de la renta de las aduanas que han
caído bajo el poder de sus armas victoriosas?

Bnsturia para esto el derecho de belige­
rante, Cuando el ejército de los Estudos-Uni­
dos se posesionó de algunos puertos de :\Iéjico
en lS-li, destinó :í los ga"tos dI' la guorru
los derechos de aduana que SI' pagaban en
esos puertos: - (,con cuánta mas razon no
podrá procederse del mismo modo en nuos­
t ro caso, para hacer prevalecer y consolidar
1'1\ la República el imperio de las instit ucio­
nes y de la libertad?
S~ ha sostenido tumbien, que hay urgente

necesidad de atondor ñ las relaciones este­
rieres de la República. en elocuente Sena­
dor, en presencia de los sucesos de :\Iéjico,
ha hecho ante el Senado una pintura SOIll­

bría por demás de los peligros de 1:L situu­
cion de estos paises en sus relaciones con los
Gobiernos europeos, por la intención que
revelan los actos de algunos de ellos de vol-
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ver á la reconquista del Nuevo Mundo; pero
ese peligro no se puede considerar tan inme­
diato, ni se ha de conjurar con misiones
diplomáticas á Europa. Por el contrario, lo
que conviene á estos países, segun se lo han
aconsejado los mas notables escritores que
se han ocupado de nuestras cosas, es mante­
ner las menores relaciones diplomáticas posi­
bles con los Gobiernos poderosos, que están
siempre dispuestos á abusar de su poder.
Dos meses de interrupcion en nuestras rela­
ciones con ellos, serán dos meses de descanso
en que nos veremos libres de oír las roela­
macíoncs mas injustas é inicuas.

Se ha entrado además en un cúmulo de
conjeturas infundadas, suponiendo que no
podrá reunirse el Congreso para Mayo, y
otros muchos inconvenientes que pueden
sobrevenir: pero en materia de posibilida­
des todo !'C puede decir, pues en lo posible
lodo cabe: mas por lo mismo, esa clase de
argumentos carece de toda fuerza, v no se
pueden aducir como razones positivas.

El antecedente que se ha citado, de la
autorizacion conferida en el ario 25 al Go­
bierno de Buenos Aires para ejercer ciertas
atribuciones dI' curácter nacional, es de todo
punto inaplicuble á nuestra situación actual,
que es muy distinta do la. de aquella época.
Entonces 1'1 Congreso Nncional estaba reuni­
do y él era quien creaba ese poder: las facult a­
des conferidas eran muy limitadas, pues esta­
ban reducidas al desempeño de las relaciones
exteriores v á la facultad de celebrar trata­
dos, los que no podria ratificar aquel 00­
bierno sin obtener préviamentc especial auto­
rizacion del Congreso. Estas medidas eran
requeridas por las circunstancias de aquella
época. Estaba pendiente el tratado con la
Gran Bretaña que era muy importante rat i­
ficar; pues él importaba pi reconocimiento
de nuestra Independencia. E!!taba inminen­
temente amenazado <'1 país con la ¡,Jerra del
Brasil, que efectivamente estalló bien pronto.
Había, pues, necesidad de crear un Poder
Ejecutivo Nacional, el que era sin embargo,
responsable ante el Congreso, que existia
reunido y podía por lo tanto vijilar sus actos,
que estaban reducidos á las relaciones este­
riores, y demás asunto!'! que se relacionan
con ellas, como son todo lo concerniente á la
paz, guerra, et c, Después de lodo esto,
cuando se dieron esas facultades al Go­
bierno de Buenos Aires, no existía una
Constitu cion que, 1'01110 la actual, se opu­
siera á <'110.

A esto debe agregarse, que entonces se
trataba de preparar los elementos necesa­
rios para establecer el sistema unitario en
la República, y en consecuencia era lójico
empezar por confundir en uno solo el Go­
bierno de Buenos Aires con <'1 de la Nacion;
pues en ese sistema no hay mas capital po­
sible que la ciudad de Buenos Aires.

Apesar de estas circunstancias, el Gober­
nador de Buenos Aires, General Las Horas,
que habia sido autorizado por el Congreso,
por la ley de 2.3 de Enero de 1825, para ejer­
cer provisoria.ncnte algunas atribuciones del
Poder Ejecutivo Nacional, no tardó en re­
nunciar unte pi .nis.no Congreso el cargo
que se le habiu conferido, fundándose para
<'110 en que la esporiencia que había adquirido
en <'1 tir-mpo corrido, 1<' había hecho com­
prender, que eran inco.npatiblcs de todo
punto las funciones de Gobernador de Bue­
nos Aires con <'1 pjprcicio del Poder EjC'cutivo
Nacional ; que los grandes intereses de la
Nacion, á la vez que los de la Provincia
exijian la scpnrncion de esos dos poderos: y
pedía con urgencia al Congreso que <'1111 se
verificara cuanto antes. PPI'O entonces el
Congreso SI' cncontrnba en grandes dificul­
tades; no podía crear un Poder Ejecutivo
Nacional pe .nanente, porque no estaba aun
sancionada la Const it ucion Nacional, que
debía doter.ninar sus atribuciones; y sobre
todo, porque ca recia de los recursos neccsa­
ríos, no existiendo aun ningun género de
rentas nacionales. Hoy no sucede lo .nis.no:
existe una Constitucion, que 1'0 solo deter­
.nina las atribuciones dl'l Poder Ejecutivo
Nacional, sino que tu.nbien establece cuales
son las rcnrus que corresponden á In Nacion:
y aunque ollas no están aun regulur.nontr­
orgunizadus, ostr- no seriu hoy un obstáculo
á la creacion de un Gobierno Nacional; pues
Buenos Aire» qur- durnntr- <'1 intr-rinnto ha
ostudo contribuvcndo con un .nillon y .nr­
dio d<' pesos .n,:ns:rall's paru ;nantenp;' á un
Gobierno dilapidador, á un Gobierno que
pagaba á los usesinos del infortunado doc­
tor Aberustain, no podrá negarse hoy á con­
tribuir con una parte de sus rentas para 801'­

tr-ner á un Gobierno regular.
La necesidad de establecer un Poder Eje­

cutivo Nacional separudo del de la Provin­
cia, fué sentida desde <'1 principio por las
pri.noras capacidades del Congreso; Afl,üC'ro,
Go.nez, Funes, Gorrit.i elc., todos lo rr-co­
nocieron ; pueden verso sus discursos de esn
époeu : asf ptlqur el ejr-.nplo rk-lnño 25 prueba
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todo lo contrario do lo que SC' ha pretendido
probar con él.

Prescindiendo de todo esto, (,1 proyecto
que se discute se funda en una base falsa,
pues supone que la .nnyoria de las Provin­
cias Argentinas han delegado en el Gobernu­
dor de Buenos Aires las Iacultudes anexas
al Poder Ejecutivo Nacional, lo cual es
inexacto. Al discutirse este asunto ha debido
presentarse á las Cámaras todos sus antr-ce­
dentes: si se hubiera procedido, así, habría
podido verse, que las uutorizuciones de las
Provincias no se refieren á unos mismos
objetos, no tienen todos una misma estcn­
sion. Solo cinco de ellas han conferido al
Gobernador de esta Provincia las utribucio­
nes del Poder Ejccut.ivo Nacional: de las
do.nás, unas, co.no la de Entre-Ríos, solo
lo autorizan para la reúnion del Congreso:
otras, co.no la de San ,Juan, para .nuntonr-r
las relaciones existentes con las naciones
n.nigas ; y algunas otras, no se han pronun­
ciado todavia sobro el particular, Por donde
se vé, que no hay hasta este momento una
uutorizacion que pueda lla.nurso propiu­
.nont« nacional.

Sin c.nbnrgo, si se sanciona ('( proyecto
en discusion, y en consecuencia queda auto­
rizado el Gobernador de la Provincia de
Buenos Aires para aceptar las delegucionos
que le han conferido algunas Provincias, y
las que puedan conferirle las de.nas, es indu­
dable que han de acabar por acordársolus
todas; pues aun cuando no entro on el espí­
ritu de la ley, ni en la .ncnto dC'1 Gobierno
el deseo do ejercer cierto jénr-ro de coaccion
.noral, ésta estará sie.npre en C'Ifondo de las
cosas; porque el prestijio de la victoria, y la
natural gratitud á los libertadores, hará 'I\UY
dificil que se deje do acceder á insinuaciones
tan clnramonto cspresadus COil\O las que con­
tiene la ley pl'Opur!"ta,

Los-que hacen ostrnt.acion de su bll('ll:I
voluntad hácia las Pro\"incias hermanas 110

deben sostenel' esa Iry: C'I mrjOl' modo dC'
.I\anifestar su considrmcion pOI' rilas, no es
con palahras vanas, sillo sos(('nielHlo drsdC'
aqul sus drrechos y prl'[r]rolwti\'as.

Por .ni parte, Iw de votar conlm 1'1 pro­
yecto por Ins I'nzones ('spuestas,

SI'. Ministro de Gobierno - Srrior, ,nuy
fúcil es (mcontmr ,nulo todo lo que sr hncl',
¡nuy fácil es encontl'llr defeclos á todo. ~Ie­

1l0S fácil es indicnr lo quC' dC'ba hacC'I'sC'. Los
seliorC's que co.nbnten 1'1 proy('cto no hall
dC'bido li.nitlll'sC' á crnslll"/u' la conducta dC'1

Gobierno ; han debido á la vez indicarnos
que es lo que cn su opinion debiera hacerse,
¿Creen los eseñores Diputados que conviene
que Buenos Aires no intervenga cn nadu
que sea nacional? ¿Creen que seria mas con­
veniento que el Gobierno se limitara á cui­
dar de lo que pueda interesar únicamente :í
la Provincia'!

Paréeemc que seria estu la conc1usion :í
que nos conducirian los discursos y las ideus
dC' los señores Diputados que combaten (,1
proyecto. Yo les intorpcluriu, empero, :í qUI'
de buena fé .ne dijeran, si no creen .nus con­
venienre que el gobícrno de Buenos Aires siga
ejerciendo la lejítima influencia que le han
dado los sucesos en la República en bien de
todos. ¡,No se ven patentes 10:-: .nales qu«
habrían de sobrevenir si, abandonada!" las
provincias á sus propias fuerzas. á sus pro­
pias pasiones, pudiera cada una hacer lo
que mejor le pareciera? ¿Puede por un mo­
mento creerse que seria prudente que d
Gobierno de Buenos Aires hiciora cesar la
benéfica influencia que ejerce en las Provin­
cias, y que aceptan todos con placer, que
ontroznra la Aduana del Rosario, que mun­
dura reconcentrar todas SIIS fuerzas dentro
dI' los lí.nites de su tr-rritorio?

No os difícil ni aventurado prevcer !JUl',
do.ninudus aUIJ algunas provincias por 10:­
caudillos que por tanto tiempo las han tira­
nizado, vivos aun los rencores y lo!" cdo,.;
que por dl'sf,!;racia sir-.nprc han existido I'n­
tro ellas; -- no es aventurado, dcciu, antici­
par que sin una autoridad común que las
con tu viorn , .11UY luego :<!' rcnovurian lns
escenas sungricntus, que nos han cubierto
do vergüenza por tantos nüos: volverían Ia:-

::r~~I\~a;I~~;:'a h~:l /~,::r~l~::);' ~1)itl~:'C'~I~(:~,li~:i:;:
Basta, soüor, detener por un .no.ncnto la
i.nnjinucion en los males que puoden sobre­
venir :í la Hepílblica dI' qUl' no haya un
cl'ntro dC'autoridad, un poder qul' tenp;a 1'1
derecho v la f!wrza dI' contl'nl'l' :í cada uno
dC'ntl'O (iC' los llinitl's oC'1 dC'l)('r, para PC'­
nC'tral'SC' 1'1 car:írtl'l' urjl'ntl' dC' la lC'y qUI'
SC' 'discutC',

PC'I'O SI' dicl' !JUI' la autOlizacion qm' :;1'

trata dI' dar f'S solo por dos .nrsrs.•,Quién
purde :<aber si no dura ¡uas la siluacion qUI'
atravesa.nos? ¡,Quién pUl'dr pr('veer las rmer­
I';encias quC' plll'dC'n sobrl'vcnir? ¡,Quién
puede drcir si C'I25 dC' ~Iayo habr:í número
bnstantC' para que SC' instale ('1 Congreso?
',Es prudentC' C'ntoncl'S abandonar las cosas
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al caso, para que cada uno haga lo que 1('
parezca?

Voy ahora á contestar á la cita histórica
que ha hecho 1"1 Sr. Diputado.

El ha dicho que la situncion del pnls ('1
afio 25 era muv distinta de la actual.

Si señor, pero por las ventajas que nhoru
tenernos. Entónces no habin Constitucion
alguna; no habin principios fijos de Gobierno,
y sin embargo, C'I Congreso en esa época
crcyó que no había otra cosa que hacer sino
conferir las atribuciones dC'1 P. E. N. al
Gobernador do Buenos Aires. Y en efecto
se las confirió, poniendo á su disposición
todas las rentas, todos los roeUI'RO;';, todas
las fuerzas de la República, sin que por
C'1I0 se advirf iera confusion ó perturbación
alguna.

El Sr. Diputado á quien contesto, ha dicho
ra.nbien que on Junio do 1825, 1"1 Gobierno
de Buenos Aires se presentó al Congreso
pidiendo 11'exonerara de las fucultndos nacio­
nales que 11'habiu conferido, por encont rarlas
inco.npatiblcs con sus deberes co.no Gober­
nador de la Provincia.

Es cierto, señor: pero 1'1Sr. Diputado solo
recuerda d(' la historia aquello (1'11' 11'ron vio­
IIP, y calla lo de.nas.

Yo recordaré lo que él no ha querido decir.
El Sr. Las Horas SP presentó, es cierto, al

Congreso, solicitando ser exonerado de la
autorizacion que SC' IC' había conferido, por
considerarla inconveniente v tal VI'Z inco.n­
pat ible con sus deberes corno Gobierno de
Buenos Aires: - pt-ro no obstante Sil

insistencia, ('1 Congreso 110 juzgó pruden­
tI' hacr-r cesar pi r-ncnrgo qur- lo hahia COII­

Ir-rido.
Los principulos ho.nbres de aquella época

atribuyeron (·1 paso dol Sr. Las Horas á un
r-xecso dc succptibilídud, y ('1 Congreso que
SI' encontraba en la i.nposibilidad do consti­
tuir un P. E. ~., no accedió á lo" deseos
del Gobierno do Buenos Aires. El Sr. Las
Heras desistió r-n vista de la insistencia
del Congreso, y siguió ('jl'rcil'ndo las ntri­
bucioncs del P. E. X. hasta que I'n \Iarzo
dI' 1826 fu{o 1I0mhrado PrC'sidl'ntl' l'1 Sr.
Rivadavia.

He tenido ya ocasion dl' obs!'rvar qUl',
lejos de hab('I's!' l'speri.n<'ntado la confuflion
y prrturbacionf's dl' q\l(' han hablado alJ/;u­
nos Srcs. Diputados, la época rn qu(' ('1
Sr. Las Heras cjl'rció ('1 P. Jo:. N. fuli una
de las Iibrrs, llróllpl'ras y fl'licl's dI' la Hc­
p(lblica.

LIl resoluclon que autorizó al Gobierno de
Buenos Aires para I'jl'rcer las atribuciones
del P. E, N., fué reputada por todos la
.nedida .nas acertada que pudo tomar el
Congreso en la situacion en que se eneontra­
bu el país,

La Nación no tenia entónces ni rentas, ni
ejército, ni asiento legal, y no cm posible
constituir un Gobierno destituido de aque­
llos elementos sin los que no hay Gobierno
posible.

El Congreso s(' vió ent6nces en la ncce­
sidad de conferir al Gobierno de Buenos
Aires, único prestigioso y respetable en la
República, las facultados necesarias pura
administrarla. Ojalá tenga.nos bastante cor­
dura para preparar los ele.ncntos necesarios,
á fin de que el Congreso de 1862 no se en­
cuentre en la triste situación en que SI'

encontró el de 1824! y cicrta.nente que SI'
encontrará si hubieran de prevalecer las
ideas de los soñores que hacen oposicion al
proyecto.

El Sr. Las Herus, co.no ya lo he recordado,
ejerció la autorizacion que el COIII!:I'eso 11'
habia conferido á satisfaccíon de todos, hasta
que no obstante la res'stencia que hicieron
los ho.nbres .nas notables 01' aquella época,
el Congreso resolvió organizar definitiva­
.nente el P. E. ~., resolucion que se reputó
prc.natura, y que Iué, tal vez, (,1 oríjen dI'
.nuehos males. Al tomar esta rcsolucion, es
.nuy digno de recordarse, el Congreso docrc­
t ó IIn voto de gracias al Sr. Las Horas, por
1'1acierto con que hahia dirigido los destinos
generales dI' la Hepública.

La Cá.narn percibirá ahora cuan distinta
('s la relación que hizo 1'1 SI'. 'Diputado dr­
nuestros antecedentes gubernativos dl' la
verdad histórica, y con cuanta rnzon dije
yo que hahia él rallado lo qur- no lo con­
venia.

Si la osperiencin del pasado pudiera ser­
vimos para guiamos on r-l porvenir, ella
nos aconseja, oierta.nente señores, la san­
cion del proyecto que se discute.

Pero, SI' hu dicho ta.nbien que la situacion
dI' la República ('Il 1825 era distinta; qu<'
l'ra I'ntonces in.nim'nte la p;uerru con el Bra­
sil, y qu<' esla considl'racion fué la que movió
al ConJ/;rl'!'loConstituyente á conferir al Go­
bernador de Buenos Aires la autorizllcion
qul' 11'confil'i6 para ejercl'r el P. K N. No 1'1'
1a.npoco l'xacto, señor.

En Enero de 1825, en qul' (,Rta autOl'izlI­
cion fu{o aCOl'dadn. no I'rn in.ninente In J/;Ul'-
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ITa que sobrevino COII el Lnperio del Brasil, Sr. Beccar, La República ~I' encuent ra hoy
pero ni era aun cuestión de ella, La situacion Sr. Presidente. acéfala d<' una autoridad
de In República era próspera bajo todos res- superior constituida, que pueda ponerse al
poctos. Filé la imposibilidad en que se en- Irento de todas las necesidades que han SUl­

contró el Congreso para constituir un P. E. N. jido despuos do los hechos porque olln ha
sin rentas, sin ejército, sin ninguno de los pasado. Hay necesidades dr- todo jénr-ro á
.uedios con quo debe contar todo Gobierno que atender. puesto qUI' las hay <'11 <'1 órden
para hacerse obedecer, y no ninguna otra interior, y las hay :!I .nis.no tiempo do ca-
eonsiderncion, lo que, corno antes lo he dicho, rácter ostorior para con las dr-.nás potencias.
colocó al Congreso Constituyente en la nece- Es incuestionnblo que ulguion debe estar
sidad de conferir al Gobierno de Buenos al frente de la organizucion dr- la República-e­
Aires las utribuciones d<'1 P. E. N. Así lo y pll('dC'd<'cirse-al~liC'nqlll'prf'par<,losC'le­

encontrarán consignado los SrCR. Diputados montos con que SI' ha do llevar á cabo su orga­
CII el diario de sesiones de aquella época. nizacion. El proyecto que se acaba de votar

Por lo demás, señor, yo ln.nento que los eren un poder para ponerse al frente de esta.
Sres. Diputados de la oposición no formulen El Gobierno de Buenos Aires ha sido siern­
rectamente su pensa.niento: y temería mu- pre, S,'. Presidente, quien ha estado al frente
cho que, si el Gobierno hubiera seguido 6 de las relaciones esteriores do toda la Repú­
siguiera la línea de conducta que pareceria blica, en todo tiempo, aun cuando no haya
de acuerdo con sus ideas, - no mereceria sido Buenos Aires la capital de la Nacion:
mas n.nargos reproches que los que le han aun cuando C'ICongreso haya residido fuera
sido hechos. Si el Gobierno no hubiera to- de este centro corno sucedió el año 16. En
mado posesión de la Aduana del Rosario, por fin, en todas las época, ha sido sie.npro <'1
ejemplo, 6 si hoy la ubundonnra, ¿no dirían Gobierno do Buenos Aires encargado do las
ellos que el Gobierno hacia pesar sobre el relaciones osteriores,
tesoro de Buenos Aires los gastos todos de Cuando la época de Rosas. udc.nas de ":1'1

la guerra? Si P\ Gobierno hubiera retirado él <'1 Gobierno de Buenos Aires. orn al mismo
sus fuerzas, dejando las provincias entrega- tiempo encargado do mantener dichas rcla­
das á la arbitrariedad de los caudillos que clones. Vino la batalla de CIISNOS; y acé­
en ellas imperan todavía - ¡.no harían res- Inla entonces la Hepública, como hoy, de un
pensable al Gobierno los Sres. Diputados poder que estuviera tÍ SIl frente, la Lejisla­
de los desastres que en ellas se sentirían? tura de Buenos Aires autorizó ni Jr-neral

El Gobierno, señor, ha querido prevenir Urquiza como encnrgado de las relaciones
los cargos que se le harían con justicia, si osteriores. Esto es <'1 primer hecho por ('1
dejando seguir á los sucesos su curso natu- cual ha sido un hombre ('1 que se ha puesto
ral, solo procurara buscarles ('1remedio cuan- al írontc del podor reproscntatlvo do la Nación
do fuera tarde. La prudencia aconseja no unte <'1 ostrnnjero ; y fué el primer hecho, por­
fiarse demasiado en el porvenir, y estar pro- que, siendo <'1 Jcnerul Urquiza en nquollns
parado para toda cventualidnd. circunstancias ('1hombro prostijioso de la Na-

Esto es lo que el Gobierno pretende ni cion, se comprende porfectu.nento cuales hu'-
. solicitar la sancion del proyecto que, contra I"On las razoul'S qu(' obli!!::lI'on:í la Lejis1:ltlll'a
toda su esperanza ha encontmdo IIna oposi- de BU('lIos Air<'s tÍ coufC'fir ('sta autorizacion.
cion tan tenaz. El /!;('ll('ral Urquizn ('1":\ I'II\.OIlCI'S ('1 \'('n-

Cr('o, selior, qu<' la cuestion ha 1l1'F;adoá . c('dor, ('1 hombr<' mas influ:r('nt<' d<' toda la
un punto en que muy poco 6 nada nuevo H<,pública; p('1"O <'1 Jeneral l"rquiza ('ra Co­
hay que decir, y por mi pllrtl' no .11olestaré b('rnadOl' d<' Entr<' Hios al ,lIismo ¡ie¡Hpo y
mns la ntencion d<' la Camnl"ll. no estaba ('n la provincia d(' su mando.

Sr. Presídente. Se va á votar si se apnll'ba Estaba <'11Ionc('s('n Bul'uos Air<'s rn virtud
1'1pl"Oyecto <'n /!;en<'ral. de In batnlla que hahia dado :r rra pr('ciso

H(' vot6 ':i fué apl'Oblldo por llfirmlltiva darle:í él <'sas facuitad<':;, para pon('rs(' al
dI' diez y nueve votos contra uuev('. frent(' de 1:1 r('or~nnizaciou Nacional. Era.

Está eu discusion p:\Iticulnr. pues, claro que no podia conf('rirse facuita-
Sr. Obligado. Qu(' se 1('11 el artículo. [He des al Gobiel'llo d(' qu(' t<1 ('fa parte, ,.:iuo al

ley6.1 1 ' mismo individuo que ('ra 1:1 part(' principal
de rse Gobi('l'no; porqu<' mal podria ejf'rc<'r

I l. ... "ord,el.... eu"u.ulmu ..u el nriKiusl (N. lid g, ('1 Gobi('rno int('rior. las r('1:Il'ione:; <,st('riofl's
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de la República, y ponerse al frente de la
reorganizacion nacional, si su Gobernador
estaba fuera del centro de su Gobierno v
~e encontraba en Buenos Aires. Es, pues,
como he dicho antes, el primer paso por el
cual se ha puesto :i un ho.nbre al frente de
esta reorganizacion creando ó constituyendo
IIn poder especial en la Nacion,

Pero hov no sucedo lo mis.no, El Gober­
nador de Buellos Aires es quien e'stú lla.nado
n-uural.nentc lí ponerse al frente de la reorga­
nizacion de la República; <:1 no está fur-rn de
"U tr-rritorio ; está al frente- de su Gobierno,
en (,1 centro de SLl poder: y es inconcebible
como es que los que han te.nido tanto que
Se'cric un Gobierno despótico en la Nacion,
e:" decir, una suma de poder que resida en
un .nis.no individuo, quieran darle al Gober­
nador de Buenos Aires si.nplr-mentr-, un
poder tal, quedando co.npletnmentc indo­
pr-ndient:- de todos los otros poderes ele la
Nacíon. Entonces vendría :í crearse una
especie de cuarto poder que' vá á existir en
Buenos Aires, un poder conferido ú un solo
individuo á quien se le acuerdan todas \:IS

facultades do todos los poderos nacionales,
sin contrapeso de ninguna especie,

Es por esa razón, señor, que yo soy de
opinion de que se autorizase en vez de al
Gobernador de Buenos Aires, como dice el
artículo i-, al Gobierno oc Buenos Aires;
que SI' le diera esa autorizacion al P. Jo:. do
la Provincia, á fin de robustecer la accion
del Gobierno provincial para que pudiera
hacer llegar su accion y su poder á todo cl
tr-rritorio de la República y atendiera á
todos los objetos que necesarin.nente tiene
que atender. Esta.nos atravesando un pe­
ríodo revolucionario, y es i.nposihle dejar
incompleta la obra que se ha co.nenzado,
Tr-ne.nos al .nismo tio.npo que mantener
algunas relaciones con el est ranjcro ; y es
preciso que si viene alguien, haya alguien que
lo reciba: pero esta autorizacion parece iIl­
co.npatible con el sistema de responsabilidad
que tenernos establecido por nuestras instit u­
eiones, por el cOIltrapC'so quc' siC'.nprc· tiC'I1C'n
'odos los podcres CJlU' s(~ crean pnt 1(' noso! ros.

Así cs quC' por .nas confianza qtU' tenj!;a­
.nos c'n el ho.I1brl' á quien da.nos l'stas facul­
tadl's, yo dil!:O qUl' l'n IUl!:ar ele confc'rirlas al
Gobernador de Buenos Airc's 8i.nplementl',
dcben conferirse al Gobierno de la Provincia
de Buc'nos Aires. al P. Jo:. de ella.

Yo creo quc el Sr. :\'liniRtro, que nos habló
de los descos qtH' C'( (jobiC'rno tC'nia de qlll'

sus decretos fueran bastantemente autori­
zados, no SI' opondrá lÍ. la inelicacion que
acabo de hacer.

Sr. Ministro de hacienda. El Gobierno
cree, señor, que esa es la .nente do este ar­
ticulo, puesto que se vé repetidas veces C'II
la Constitucion que la íór.nuln C'S esa. Ade­
.1I3S lo ve.nos tumbien .nuv frccucnte.nente
en las leyes: pero al hablar ciplGobernador de
Buenos Aires, so entiende que C'81'1Gobierno
de Buenos Aires, no la persona del Gobernn­
dor. As! es qur- C'sta uutorizucion no es nl gc­
neral :\Iit re individualmente. sino al general
:\Iitre CO.lIO Gobernador de Buenos Aires,

Sr, Beccar. Al Gobernador con todas SUl'

dependencias.
Sr. Ministro de Hacienda. Sí, señor, esa

es 11I mente, es decir, que quien recibo la
autorizacion es el Gobierno.

Sr. Beccar, Entonces la claridad no daña.
Sr. Ministro de Hacienda. Si se quiere,

pueden to.narse estas palabras como una
declnrucion. Si se refor.na el articulo 1" VII

:í tener qur volver al Senado, que quien
sabe cuando se podrá reunir, y sufrirá una
do.nora estrnordinaria. Mientras tanto, la
.nentc del articulo no puede ser otra, y ade­
.nás creo que entre varias de las autorizacio­
nes que se le han conferido al Gobernador,
se habla dC'1 Gobernador do Buenos Airo».

Sr. Obligado. En ninguna, y desearía que
se leyeran.

Sr. Ministro de Hacienda. Pero puedo C'I
Sr. Diputado estar 8C~Uro que osu es la
.nentr-,

Sr. Obligado. El uso que ha estado ha­
ciendo C'I Gobernador de las autorizaciones
que le han conferido, ha sido en contraposi­
cion de la garuntía de la fir.nn dI' los Minis­
t ros establecidas para todos los actos....

Sr. Ministro de Hacienda. Es precisnmen­
tI' lo que se ha tratado de evitar; pero hasta
ahora no ha habido ninguna autorizacion
unáloga á esta.

Sr. Obligado. En virtud de la autorizaeion
pura reunir el Congreso, el Gobernudor ha es­
pedido los decretos de convocaeion, firmados
por el Gobel'llaclor y C'ISccretario, no mas.

Sr. Ministro de Hacienda. Es ciC'lto; pero
('!lOC'ra un acto csterno, quC' no tenill nada
que ver con la provincia.

Sr. Obligado. Yo Cf(~O que eRij!;Ualá In C]Ul'

ha dicho ant,es el señOl' Ministro de HaciC'ndll.
Sr. Beccar. :\'Ii objeto es que la aut.OI'izlI­

cion no fUC'fU al jl;eneral :\Ii\re, !lino al GobC'I'­
naelor dC'Buenos Aires.
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SI'. Ministro de Hacienda. Tan ('S asi la
mente, que no habría quien viniera lÍ res­
ponder, si alguna Vl'Z se lla.naru lÍ cuentas
al Goblilerno,

SI'. Obligado. Pl'I'O yo digo que todos 10:<
actos del Gobernador no tienen esa garnn­
tia. La convocncion para las elecciones en
todas las provincias, Iué fir.nndu únicamente
por el Gobernador y el secretario. La nota
al Gobernador de Córdoba, haciendo uso dI'
utribucioncs nacionales, y el arreglo do las
aduanas nacionales fueron tu.nbien con la
fir.na del sccreturio solu.nento.

Sr. Beccar. Haré una indicacion que tal
"1'1. satisfará á algunos señores Diputados
que están en duda sobre la mente de esta
autorizucion. Esta ley debe re.nitirse al Poder
Ejecutivo con una nota. En esa nota puede
esprcsarse que la .nonte de la Cá.nara ha sido
autorizar al Poder Ejr-cutivo de la Provincia.

Sr, Presidente. No hay nota de rc.nision.
Sr, Ministro de Hacienda. Esta ley ­

tal vez esto satisfaga :í los señores Diputados
-srrá refrendada por los Ministros: el cúm­
plase será refrendado por los Ministros,

Sr, Cantilo. Creo que el artieulo no dice
al Gobernador de Buenos Aires.

Sr. Ministro de Hacienda. Si, señor, dice.
Sr, Cantilo. Poro los actos del Gobernn­

dor de Buenos Aires no obligan al pueblo,
si no son refrendados por los Ministros.
Parece, pues, que cs una i.nplicancia.

Sr, Beccar. No es implicancia, señor Dipu­
tado, en la situucion anor.nal porque estn.nos
pasando, y cuando ostu.nos obrando revo­
lucionnria.nentc. Es una inconstitucíonnli­
dad que el Gobierno de Buenos Aires sea el
Poder Ejecutívo nacional, y .nientrns tanto,
tono.nos que hacerlo por las circunstancias
ost ruordinarias en que nos encont rn.nos, Hay
que autorizar, pues, li alguien, ~. hay quien
ha creido que ese alguicn podia SCI'si.nplc­
,ncnt.e el Gobl'l'IladOl' dc Buenos Aircs, Por
consecuencia no rs i.nplicancia.

Sr, Obligado.- No scdarlÍ nunca otm lry
de la Legislatura en qUl' haya una cosa
sr.nej:mtr. Las C:í.nams sielnpll' hablan d('l
P. K Y no del GollPl'Ilador....

SI'. Ministro de Hacienda - Cuando sc
habla á no;nbrc d<'1P. K sc hahla á no.nbr(·
dcl poder qu<' cjl'l'CCrl Gobl'rnador; y cuando
los Ministros hahlan ú n0011bl'(- dl'l Gohcr­
nador, hablan IÍ no.nbrc del Podcr Ejccutivo.
Asi cs quc á csta Icy, sancionada tal cllal
l'stá, le pondl'lín cl rlÍlllplase cl Gohcl'llador
con los ~Iinistros actualcs.

Sr. Obligado - Las Cá.nurus nunca SI'

rofieron al Gobernador, sino al Poder Eje-

cu~~o~li~:~:~~s~~~~~r:~da __ Si fuera cosa
de no perder t io.npo, no hahria ningun in­
conveniente en ad.nitir la indicacion: poro
va lí tener qUI' volver :í la ot ra Cámara....

Sr. Cantilo - Creo que el srflC;r Diputado
que ha hecho la indicacion SI' sat isfuee con
la .nanifostucion del señor :\linisll'O.

Sr. Beccar - Si, señor, ucopt o la declara­
cion del señor :\Iinistro, do que van :í to.nar
parte en los objetos de esta h·y.

Sr. Presidente-SI' va u vot urcl art íeulo 1"
Se votó y Iué aprohado por ufir.nntivu

de 19 votos contra 9.
En "pguida se leyó cl artículo 2".
Sr. Obligado - Observaré que la .nnyorin

dI' l..s Provincias no han coníerido esa auto­
rizacion.

Sr, Agrelo - Ta.npoco la!' Provincias qu«
han conferido autorizaciones. las han con­
forido todas.

SI', Obligado-e-Pero os una ley de curácu-r
singular la que pone una condicion hipotét ica.

Si es que las provincias delegan, dicen:
P('J'O no habiendo dclegacion por la totalidad
de las provincias, no hayal ribuciones.

Sr. Ministro de Hacienda - Le pondré la
cuostion en ol terreno práctico. La provincia
de Corrientes ha dicho: torne la Aduana.
sino me la voy á tomar yo solo ....

SI'. Obligado - La Provincia de Corrien­
tes no ha dicho tal cosa.

SI'. Ministro de Hacienda - Si, señor.
perdone. Lo diré lo que hay. Esto no lo digo,
señor porque la provincia dI' Corrientes lo
haya hecho oficial.ncntc: pCI'O todas la!'
autoridades escriben al Gobernador dicién­
dolo que él cst.i en situncion de poderle
cntrcgur la aduana y que la reciba ....

Sr. Obligado - ¡';S:IS :<oncartas del Gol)('r­
nador....

SI'. Ministro de Hacienda --- Si, ':l'flOr,
son cartas; pNO por algo ':1' ha de e.nl)('zar:
"J'aunquc todas las pr'O\'incias no la cntre­
/!;ucn, hasta qU(' al~ulI:\:da dén. para quc PI
Gobcrnador las rcrib:l.

El qU(- habla dcclaró cn ('sta C:í.nara que
no habia I'lltcndido cn CSI'aSllllto. rorql!c ':0':­

tcnia quc no I'staba IHltorizado ICKal,lwlIll'.
SI'. Obligado - El hccho Sl'I':í i1cf,!:al eoll.

y sin la ley. (.Qué Il'¡!;alidad pucdl' hal)('r si
la plOvincia de Conil'lltes no ha autorizado
sino para pjl'rccl' las n·lacio)!!'s ('sh-rior(':<')

:-'1'.Ministro de Hacienda - Pl'rO lo :11110-
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rizará, señor, UDa vez que está invitando
para que "r to.ne posesión de la Aduana.

Sr. Obligado - Es una 1<')" singular!
Sr Presidente - Si no hay quien haga uso

<1<' la palabra, se votará el artículo segundo.
Sr votó y fué aprobado por el mismo

número de votos que <'1 anterior.
En seguida se votó ,,1 articulo :Jo y fué

.iprobado en la mis.na for.na.
Levantóse la sr-sion :í las cuatro v cuarto

de la tarde. .

[Sesión de la Asamblea General de sena­
dores y diputados de la provincia de
Buenos Aires, de 4 de abril de 1862) I

En Buenos Aires á cuatro de Abril de
1862, reunidos en su sala de sesiones y en

: Existente PO .·..,.,."..ro It.uloriro d~ !n prGrincÍ4 d~ lJurnfM
.-lirt'•. La Plata; libro. en el lomo dice: A.ambltoGra'- Ada...
IS.s-S·/866: en la primera carétule interior 1M! a.sienta: ...."n
ti, IR";" . •""'1'1" rI,./IJ :1.:lmhftlJ(¡,nt'f'fl/. p 1:l!.;milJinalm'lnwlI-

sesión estraordinaria los Señores Senado­
res y Diputados (del marjen) el Señor
Presidente proclamó abierta la sesion. Lei­
da aprobada y firmada el acta de la an­
terior se di6 cuenta de una nota del P. E.
pidiendo autorizacion para disponer del
local de las Cámaras 1\ fin de prepararlo
para la reunión del Conureso Nacional.
El Señor Beccar hizo mocion para que
se tratara sobre tablas á lo que se opuso
el Señor Tejedor por considerar delicado
el asunto. Después de un ligero debate
se votó si la Asamblea autorizaba al poder
Ejecutivo para disponer del local de las
sesiones y resultó aprobado por afirmati­
va general. Le' sesión se levantó ([la])
(á) las 4 de la tarde.

eTilo; paptl común 'dUMO. Iormeüo dI" Id /toja 25 X .'8cerü.;
Irl,.a indinada. in/,,./{nM 9 miJ.,· con"rración butno:'o indicado
m/,.~ po"1nll'lti.' (()) u halla It,IIado,·lo en/,.e pa,./nttltilu
holtla,.dillat.sMinlt,.calado. Lall'Ptlli6nle preeidió el eeñor Ocempo
y -.pmar de la indieacrón del ecte no ee asientan al margen loe
nombres de 10(11 coneurrentee. (N. dd E.\

FIN DE LAS DELIBERACIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y SENADORES

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES RELATIVAS A LA IMPLANTACIÓN

DEL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA !\ACIÓN, A~OS 1861 A 1862.



[Deliberaciones en el Congreso Nacional
relativas al asiento de las autoridades de la Nación,

año 1862JI

5.· Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 7 de Junio de
1862 2

III

He Icyó la siguiente nota del
Poder Ejecutivo:

El Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.

Buenos Air~s, Junio 6 de 1862.

Al Honorable Congreso Legislativo de la
Nacion.

El Encargado del Poder Ejecutivo Nacio­
nal honrado con el voto de los pueblos á fin
de presidir á la convocator.n é instalacion
del Congreso Nacional, y habiendo recibido
de V. H. 1'1importante encargo de continuar
ejerciendo las facultades anexas á este ca 1'11:0

I La batalla de Pavón, 01 mismo tiempoqu.. puso término
B la Iuche entre la ConfNlerari6n y nUeRO,. Airelt. afirmó el
predominio del Gobernedce de ellta .·.ltimB. el general don
140flolom(o ~litre. en todorl part.'. l"lIaflleried~a(..tos emenadoe
dr.IKeneral Milre.('omo Encara:Rdodl"ll)ode-rEj('('uli\'onRrio-.

dr~~t~~:r;:~ri~~:l:seB8~:.ed~r:~~~~(":I:í~i~~I:~di=~~~ur~
del C'onarc8o Naciona]. Enefccto,ronformeal88diIlIlU!lit.·iul1C'8
tOlOad811 por el aenl'ral :\lilr~. el 25 de m8)"0 de UW2 rente
lugar la f'olemne ilU~tRlft('ibn del COllttr~n nacional. acto en
rl('uoldnlN"turnaun ;\Il'ntl'ajcl·omoEnl'arli:.adodI'IEjC<"uti\"o.
informando de IR man'ha lit" IR Bdmini~tffu'i()n provisnriu.
F:11»odrr J.ettisIBti\"o.na(·iollnl quedaba instelndo, pero nún
loltoba pnlect'iollur IR obra. coneieteute en la ele('ribn del
.»(KlerRJe('uli\·onacionol),t'lIlndNli(E.no('ibn ctel asiento
lellttimo de loa dn!t cüedoe poeJe'rl'5. )"8 que In ("on81itUl'~6n

neciona! reformndo hablo deiado f"n flIU~()('1I8n la ('ue81Ibn
('alut31, ('01110 ee sebido. En la Il('~ilm del 27 de IIJR)"nde 1S6:?
elf;.enado(·oll,idcrbenun8nl oproyectudcleylaaprubaribll
delarondul'tadelr.,-"lh.'ral:'\olatrrylael('('('ibndeJlrt."tiideute
y Vi('epre8idente de In Itel),íbli(·a. drfiniti\'1U'I d('utro de tr("f'
lIlf'prft. ]~flIto sufrió l1uulifl('Rl'IOneS rn Dil)UtodH8 hn~t~ que.

~I·::'l~~:;!'et~ :11~J~~::Y~:h~~2~1~:le~~r~bl~l~d(~II~i::~~~~í~:~ft8d~i
Gobernodor de Rueno!' ,"'ireA. enl'Arli(ftdn del EJf('uti\"oJ pro\"i.
fIIoriode la NBC'ilm y (:lrodi"poniendul'e pruC'('dlera a 1<\('Ie('­
('¡lm de Jlr(,f!lidente .)' ~"i('epr~idente de la Nf'('i"n dt"nt~o dr
tr{"8 mellef'. El:.! de JUIIIO antl'rinr, el ("unRr ....Ilo Rutorlzaha
ni GobrrnBdor de Buenoll Aire" ¡JRra ...ien·er 1011 alrihurionl'1l
nn"-"RS Al .»oder I:.:jN'util·() nsc'iollal. El 5 de julil' de 1862
(·ltteneral:\litrre"llootaeld('(·retud('('on\'(K"atoriRoelrc.·'·1()-

:~~:n~daP~e~~:n~~t~rXti,('~'t~l~II~ ~~:~~~~¡l~~~J.~rrl:lt"n(~~I~a~~YI~:~::

con arreglo lÍ la Const itucion dr- la Rcpú­
blica, hasta tanto qUI' resolvais sobro 1'\
particular lo conveniente, ha considerado y
considera como uno de sus primeros deberes
el preparar los elementos que han de servir
de base al Gobierno futuro, de modo qUI'
entrando éste desde luego lÍ. funcionar regu­
larmente pueda, li la vez, que responder de la
sit uacion, contar con los medios suficiente­
para atender á las premiosas oxigoncins de
la administracion y la política, marchando
con sujeción :1 uu plan fijo, una, ez resuel­
las las cuestiones prévins que han de definir
esa situacíon, nsegurnndo 1'\ porvenir.

Y. H. ostudiundo ron madurez la sit uu­
cion y guiada por el sentirlo práctico qUI' no
debo abandonar á los legisladores en las
épocas 01' rcconst ruccion, ha comprendido
períectumontc ln imposibilidad (~l' r--tublo-

mientrtulla l\l'púhlinl iba. por fin. a t'lellir.!lu President e cone­
titueionel. el F:m'oraado pro\'i!'orin plunteebe al ConarC1ltl
de la Na....ión lu soluvicnes couducemee e &l't"¡(urar el Iuncio­
neuuento relltulRr de lus podcree de la Nat·,"n. la.." (',101("'.

rc.'1lum(a eu l"i'ln~ (h~ puntos: 1.". determinar lo que vor rcs­
•.mude ('00 relari{ln a lo~ tratadulI de 11 de nI viembre d.·
1859)·6dejuniod,·I~O.('1lI10rr('R!oala..lllfa(·u!t\ch"""q\lt"

C'8OS mi¡llllu~ tratad()!I dieron al (:onarc.,o1o UIIR \·CE illtf'll:r:ult
con lo"" diputad..,. de la pro\,int·ul de Buenoe AIl(~; :!n. d eter­
ruinnr In que respecta A la ("apitAI de IR Hepúhli('s ('011 arrC'li[lo
al art." :t o de 18 Cnn~tihH"i{Jn nacional. Klltu!' dl"'ol RrtU'e",
lUIunto,,1II ee debat ieron en IR.!'L'f"tliulu~~ que reunuuos bRjo f"rtt('

af'áplteY(lueent<'lIdruw!IlIhal·C'ndlf('("l'1l11enlC'Rlse-fnf1\'idad
de la (lrRanil~\('iltn nacional. rh"o ~t1 que bueue JlRrtl"<iC'19.1'
intensas discusiones L'e ('I(¡f'rnn al probleruu de la Cspit~1.
pero en uos momentos. la C'uet"tibu CSllitalse indennto-ebe
eon ('1de Iondo de la orllRuilArllln, Pur ello C'f'CIUC' t"Sto!ldt'hnhL'
IO!f in-Iutmce en €"I prOl'(':'lU conentuyente. Los que lIohr('­
vendrán uuís larde ('11 10rn(1 R eeta mat<'ri3l. hllllta IS~O. for
nulf{lnel(·8pltulodeJacuesti{JIIC'api.n l.hiC'11(¡.....lindtldR
I>ndo el (·t)lltC'nidn qut' rurlllRII ('!l1R:l dt'hbern("nn-."t'\. 1:1(·ll ...~til·11I

Copltnl ('11 partr intl'ilr:tontr dr IR urRRuiznd"n ('('n~tittlt'ional

nrRentllla f'n su totshdad. r.\'_ d~1 E.J

~ .·::'Il\ ~Ct'iún ilt" JlulJlit·(¡ ('Il ('1 ='(llIIero 10 dI" COStOkl:!IOX.,·
nns.d. Cómar41 rl,. Srlltldor("~. Su'u",." d,. ls,;t. Rnrra"rC' ....,lin ur­
(1~"adaJl'(JrL,.y N" e..Ut.d,..;drS..Ii,.mbrrd,.,SS,C;:, nueno,tll.-\ir~.

188P. pp. 010 )' 011, Pr~idi6la fl~il'm el flf'nAdor don :\18r('o~
]»sl".allllsraC'1I ,C's.ienl.sn h~ ~iRuiellt('ttls('nBdt'f~:• Senorf"lll:
"re~idente..-\J!.inn. norR~. Carril.Cullen. Uaract l)). J.l. Da­
ral"t In. :'\01.1, EIi.olde, Gallo, GOIllf'I. GOlualf'l. :\ladarifU(ft,.
:\1(lrf>lw. ltE'druello. Ita\\'~nn. \'flRa. \'elrz.' (,"l. "tI E. j
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cer por el momento la autoridad Nacional 2" Determinar lo que corresponde por lo
de que habla el articulo i5 de la Constitu- que respecta á la Capital de la República
cion. Prescindiendo de si es 6 no el caso con arreglo nl urtículo 3° de la Const itucion
:i que la Consritucion se refiere, Y. H. ha Nacional.
previsto con mucha prudencia, que un Pre- A la sabiduría de Y. H. no puede ocul­
sídente provisorio, sin asiento legal, sin re- tarso que en tanto no se resuelva lo que
cursos propios preparados de antemano, y corresponde al primer punto, es imposible
sin haber sido préviamente deslindado lo el establecimiento de un Gobierno verdar'e­
que á este respecto corresponde y pertenece rarnente regular, y que todos los demás
al Gobierno Nacional, y en todo el territorio trabajos que s(' hicieren en el fl'nti(lo de
de la República, (incluso en el de Buenos prepararle hase y medios de nccion, serlan
Aires), lejos de hacer funcionar regularmente estériles, sinó se definiera todo lo que debo
la Constitución, haría imposible lo que ella corresponderle y pertcnccorle en todo el
establece, retardando Ó dificultando la reor- territorio argentino, :r la jurisdirr ion que
ganizacion definitiva de los Poderes Públi- ha de ejercer en toda su oxtens ion sobre IIl~

coso Pero, satisfecha provísoriamcntc por la cosas que por Sil naturaleza pertenczcun á la
ley de :3 del corriente, la necesidad primor- Nacion, incluso en el de Buenos Aire!', COl1'O

dial de una autoridad superior que dirija SI' ha indicado ya, á fin do saberse con qué
la Nacion al presente, á Y. H. no ha podido recurso debe contar y poder sobre esa base
ocultarse tampoco los inconvenientes de fundar un plan general de Gobierno así en
otro órden que tiene la continuacion indefi- lo político como en lo administrativo.
nida del provisoriato actual, en que la Na- La resolucion que se adopte por lo que
cion gravita casi exclusivamente sobre una respecta al establecimiento dc la Capital de
Provincia, sin que el Gobierno de ella, que la República, puede tal vez resolver de hecho
se halla provisoriarnente al frente de la el primer punto, siempre que se consulten
República, pueda desde luego deslindar por equitativamente las ventajas de la Nacion,
si lo que corresponda á uno ú otro de esos y los intereses legltímos de la Provincia que
Gobiernos, sin contar, por consecuencia, con ha sido la primera en los sacrificios y tí la
base fija para desenvolver los trabajos pre- que las Provincias hermanas le han reco­
paratorios que' únicamente han de hacer mendado el derecho, la voluntad .v los me­
posible la accion legal y desembarazada dios suficientes para presidir noble y des­
del próximo Gobierno Nacional. interesadamente en paz y libertad lÍ la

En virtud de estas poderosas considera- nueva época que l'C ha inaugurado bajo sus
clones, y mientras que por su parte y en la auspicios.
esfera de sus facultades, fC' ocupa y fC Es por esta razón que el Encargado del
ocupará en preparar los elementos del Go- Poder Ejecutivo Nacional ha llamado la
bierno Constitucional, reivindicando para atencion de V. H. sobre esos dos puntos
él todo lo que le corresponda y poniendo á la vez, considerándolos ostrcchumente Ii­
6rden en todos los ramos de la Administra- gados entre si, esperando que os dignareis
cion que quedan bajo su direccion, hasta prestar li esta recomendncion la debida
que os digncis resolver lo conveniente, el atención, y contando con que el más elevado
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional El' patriotismo, la mas perfecta inteligencia dc
permite llamar la atención de V. H. hácia las necesidades presentes y futura!' l!c la
d03 puntos de alta importancia, en que os Nacionv y el mas cordial espíritu de Iratr-r­
corresponde una justa iniciativa, y que Ron nidad presidirá vuestras delibernciones on
los que mas directamente han de afectar el caso que resolvnis desde luego someterlo
la existencia de la Nacion en lo futuro, así á vuestra discusión.
como la de los poderes que han do rep;irla' Al terminar cste mensaje esp'cial, con-
definitivamente. traido é puntos que por su naturaleza y por

Estos puntos son: 1" Determinar lo que estar expresamente cometido al Conzreso
corresponde con relación á lo!' tratados de así por ln Constitucion corno por 10Rpactos
II de Noviembre de 1859 v 6 de Junio existentes, deben iniciarse en vuestro propio
de 1860, con arreglo á las facultades que sen o, el Enrllrj!,al!o dpl Poder Ejccunvo
esos mismos tratados dieron al Congreso Nacional cree llenar un dl'bcr de patriotismo
una vez integrado con los Diputados tic la y do conciencia hucir-ndo presentes, con
Provincia de BIIC'nos Aires. este motivo á Y. Ir., quc siendo l'l (I('h!',
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la I!,lol"ia y la conveniencia del pueblo de
Buenos Aires contribuir eficazmente v con
10110.;; gUS medíos á consolidar para los prc­
scntr-s y venideros la nueva situacion que le
ha tocado crear, dando :l la nacionalidad
hases inconmovibles: y siendo ésta la creen­
cia y la esperanza dC' lodos los pueblos,
considera que tan grnndes objetos solo pue­
dan .alcnnznrse dr- dos modos: 6 bien,
poniendo desde IUC'l?;o, á disposicion dC'1
Gobierno Nacional todas uquellas cosas que
por su na I uralezu le correspondan en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires,
aún renunciando voluntariamente (si fuese
necesario) en el interés propio y de la cornu­
nidad ~. hasta donde fuere compatible con
su vida propia, la posicion especial que le
han hecho los pactos existentes: 6 bien,
dando por base :í la orgnnizacion Nacional
1:1 misma Provincia de Buenos Aires con
sus olcmentos de Gobierno, en C'I modo,
forma y extensión que el COn(1;re30lo hullo
por conveniente. por lo que respecta á la
Nneion en j!;:'neral: y que dicha Provincia
en particular acepte Iib¡l"me'nt,C'por <'1 6I'(1;a­
no de S'JS Roprcscntuntcs, en In parto que
11" corresponda con arreglo al prr-copto Cons­
ritucional,

Dio, l!;u:'.!'dC' :í v. H.

Bartslomé Mitre.
Eduardo Costa,

Norberto de la Riestra.
Juan A, (]el1y y Obe,~.

Sr, Velez Sarsñeld - ;,No serfu bueno pa­
sar una cópia de esta importante comunica­
cion :í la Cámara de Diputados?

Sr. Presidente - Si así lo deter.nina la
Cámara as! se hará, pero creo que no es
costumbre, ni C'I Reglamento lo ordena.
Después que la Comision aconseje lo que
crca conveniente entonces...

SI'. Velez Sarsfield - E-;os serán los pro­
yecto s que resulten dr- la not a , poro ésta
SC' ha dirigido al Congreso. •

Sr. Presidente- ¡,A quién se ha dirijído?
SI'. Secretario - Al Congreso.
SI'. Presidente - No habrñ inconveniente

C'n pa-;ar la nola.
SI'. Alsina - ¡,Pero euál l'S el objelo d<'

la c'olllunieacion'? Porqul" lenil'ncio ahora su
OI'il1,c'n aquí, cualquiel'a proYI'c:to que dI'
e:,t.o· emanl', no plIC'dl' tenerlo alli ¡Í no ser
que vayan á nombrar una COlllision I'spl'cial,
para qUl' sobrl' e::ta eomunicacion forlllu!C'
al·!lIn proy('~to tlllllbi?n y entón,l'· ~e \'an

á encontrar lo" c\o". No huy nuis que seguir
la regla general y común.

Sr. Elizalde - Conocimiento de la nota
han de tener los señores Diputados. y cuan­
do ('1 Gobierno ~C' dirijo al Congreso es al
cuerpo, pero tiene que hucerlo á una de In"
Cámaras.

1.. Sesion extraordinaria (de la Cámara de
Senadores de la Nación) del 15 de Junio
de 1862\

Despue.~ de esto ,,1' dió lect ura al informe
y Proyecto de Ley presentudos por la Comí­
Ilion Especial encurgacla do c\ictaminar sobre
el Mensaje del Encargado riel Poder Ejecu­
tivo Nacionul referente :í la garantía pros­
cripta por el pacto c!l, 11 de Noviembre do
1859 al Presupuesto de la Provincia de
Buenos Aires c\C'1 mismo año y á la designa­
rion de Capital ele la República.

El señor Presidente ordenó se diese osí e
asunto á la órelen e1el día para la sesion
próxima, é invitó á los señores Sl'nac1on"
:í pasar á cuarto intermedio,

SI' hizo esto.

7.· Sesion ordinaria (de la Cámara de Sena­
dores de la Nación) del 19 de Junio de
1862~

111

Despue« ele esto s<' pa 'ó á la considera­
cion de la órden eI('1 dia Iormndn por el
siguiente proyecto de IC'y:

La Comision EsrC'C;Íal.

Bueno.' Airo.s Junio H dI' ISh2.

A In Honornblo Cámara de Senadores.

La Comision Espl'l'ial :í quien pasé) la
nota del Encar¡rado dc'l 1'0l!C'r F,i('cuti\"()
Nacional sobre C'I importante n-unto dI' la
Capital de la República ~. (~l' los partos (1/.

la Provincia dI' HUI'no. Aire>, <!I'SPU<'.; ch

I E!'(1l "",¡tUl"~ (luhlu·6c.'U ...1 :'UIIII('FU Itdf"("oSUH.t: ..o :".\.
nONAL. ('Ónloradr S'lIadu".•, ~"'r.ql'ln' ...."t' J86!. '!".. t'iI., P ·H
Prf'8il1ió lB ~M'lit,n el el"llRdor don 'l"r("(~ .. ~Z y Al margen l'P

I,.ientan If)tl, fIIillli"'Il~«":" !'Irnafll'r~:' Preeulcme. J'lurll("!lll. rarril
CuUfOn.J)araf't ID J.l, n.•rad ¡J). ~t.l, ElilRldl:". G311o. Gome!
GoIIIRIt'I. \1!\dRrlSjZfl. ~Ior("nl), ~a\"lIrrn. n9.\\,¡IIon. Pill("ro, 11....
drut'lIn.\"(·I:,R.\"('If"I--En"l.·hurs:l·riburu·'.V.d,¡f.·.:

: E~tl' !l~iún Il" publit·/¡ ('11el S{ll1u'ru 1:1de ('OSHRE~O x.\­
('IOS.\L, Cámara ti,. S~n(JdllTf''''. S,./fIQn'/f d,. J."l~~. rl"'. ('il. pp
-16 ti 7:1 )Jrl"!'idi(' la !'IP~ibll f'l "eusdor don "ar(·:.... Paa )' ".

:rl',~~~e~'n;::i(!~:r¡I.I~~I"~~:~i("I~~7,(~f'I;i~to~,~ ~ i~:~:~~~(~~~· ~i~~-
EIiJald•. Gallll. GOI1lf"a. Golll!slra. 'Iadsri.:ll~. \lllrrno. Xa­
\·ftrrp. IJirll'rn. HawI'OIl.ltrctrul"lIn. {'rihuru, \"l"':u. '· ...leI. S.lr~­

firlrl·:.Vrl,lf:,
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examinar detenidamente todas las cuestio­
nes que es necesario resolver para obtener
los fines que ("1 Encargado del Poder Ejecu­
tivo Nacional se propone por esta nota,
habiendo sido ,auxiliada por las luces del
señor Xlinistro de Gobierno v de varios
señores Honorables Senadores; ha llegado
á formular el adjunto proyecto de ley cuya
sanción aconseja al Senado.

Trnuindose de negocios y cuestiones tan
complicadas y sobre los cuales hay opiniones
tan divergentes, la Comísion comprendien­
do que- en la sítuacion actual de la He-pú­
blica y en bien de su porvenir, la primordial
exigencia es la conciliacion de todas las
ideas que eviten nntngonismos que producen
males inmensos, ha adoptado aquellos me­
dios que á su juicio consultan las exijencias
del presente y 101' inte-re-sespermanentes del
porvenir.

Todos sus miembros tendrán el honor de
dar los datos y explicaciones que el Honora­
ble Senado crea conveniente pedir sobre el
proyecto presentado.

Dios guarde á Y. H. muchos años.

Valentin Alsina - Rufino de Eli­
zalde - Salvador JI. del Carril.

PROYECTO DE LEY

EL SESADO. He.

AUTfcCLü 1" Declárusc Capital de la Re­
pública, el territorio que forma el partido
de San Nicolás de Jos Arroyos en la Provin­
cia de Buenos Aires, y <'1 comprendido entre
los Arroyos del :'.Ie(lio :rPavon en la Provin­
cia de Santa Fé, hajsjta la altura de la linea
del fondo de aquel partido que se foderalizn.

ART. 2° Todos los establecimientos y pro­
piedades públicas del territorio fcdernlizado
son nacionales.

ART. ;{" El Poder Ejecutivo Nacional pre­
parará dentro del término de cinco años,
los edificios necesarios para la residencia
de las autoridades nacionales contados desde
la aceptación de esta ley.

ART. 4° Durante este término, la!' autcri­
dades nacionales continuarán residiendo en
la ciudad de Buenos Aires, la cual como la
Provincia, queda federalizada en toda la
extension de su territorio.

AUT. ,,>0 La Provincia de Buenos Aires
durante el mismo término, queda bajo la
inmediata y exclusiva direccion del Congre­
so y del Presidente de la República, con las

reservas y garunt ías expresadas en la presen­
te lev.

ART. 6° Los derechos especiales adquiridos
por los habitantes de la Provincia de Buenos
Aires por sus leyes vigentes relativamente
á grados militares, pensiones, jubilaciones,
retiros, y privilegios industriales, quedan
garnntidos hasta que el Congreso sancione
las 1('~'C's que han de regir :í toda la Repúbli­
ca sobro estns materias.

AHT. 7" Los tratados excluidos por el
art ículo S! de la Consritucion Nacional para
la Provincia de Buenos Aires seguirán ex­
cluidos mientras permanezca Icderuliznda.

AHT. SO Las rnunicipalidades existentes
en la provincia de Buenos Aires y las que
se estableciesen por ley del Congreso, ten­
drán el derecho exclusivo de votar sus pre­
supuestos y sus impuestos municipales,
nombrar y destituir su presidente, en la
forma que determine la ley, ser electos por
voto directo del pueblo del municipio, garan­
tiéndoseles las propiedades y rentas que hoy
tienen por las leyes vigentes, sin que en
ningún caso pueda pl Congreso dictar una
ley sobre estas materias desconociendo los
derechos enunciados en este articulo.

Atrr. 9° Se crearán las autoridades admi­
nistrativas necesanas, para la mejor expe­
dicion de los negocios mientras la Provincia
de Buenos Aires esté federalizada.

ART. 10. Invitase á la Provincia de Buenos
Aires á renunciar en bien de la Nación, las
reservas que hizo á la ley comun por el
articulo 104 de la Constitucíon y que le
acuerdan privilegios sobre las demás Pro­
vincias que forman la union argentina.

AItT. 11. Todas las propiedades de la
Provincia de Buenos Aires y sus establecí­
mientes públicos de cualquier clase y género
que sean, seguirán correspondiéndole, que­
dando sujetos aquellos que por su natura­
leza son nacionales, á la legislacion nacional,
pero siendo del dominio de la Provincia.
AItT.~. Durante el término de la federa­

lizacion, estos bienes y establecimientos,
serán administrados por las autoridades na­
cionales, pero no podrán ser enagenados,
sinó aquellos que es permitido hacerlo por
sus leyes vigentes y con sujecion á ellns,
cuyas leyes no podrán ser alteradas.

AH1'. 13. El Banco y Casa de Moneda
que queda perteneciendo á la Provincia de
Buenos Aires, debiendo ser administrado
y vigilado por las autoridades nacionales
durante el término de la Iodernlisaelon sin
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poder hacerse nuevas emisiones de papel
moneda, vencido el término de ésta, pasará
á las autoridades provinciales, quienes no
podrán hacer nuevas emisiones, ni alterar
la If'¡l;islarion que )0 rijo, sin nutorizncion
del Congreso.

AUT. 14. Todos los deberes y empeños
contra idos por la Provincia de Buenos Aires
que por su naturaloza son nacionales, pasan
:1cargo de la Nación, y los que son provin­
ciales, serán atendidos por ésta, miont ralo'
dure la fedcrulizacion, pudiendo con esto
objeto invertir el producido de los bienes
de que puede disponer por las leyes vijcntes,

AUT. 15. Cuando las autoridades nacio­
nales pasen á residir á la Capital, b Provin­
cia de Buenos Aires organizaré á sus poderes
provinciales, prévias las respectivas ccnvo­
caciones electorales que con seis meses de
anucipacion ordenaré <'1 Presidente de la
República.

AUT, 16, Estll ley será presentada á las
Legislaturas de las Provincias de Buenos
Aires y Santa Fé para su aceptucion á la
brevedad posible en la parto que les es
relativa.

AUT. 17. Comuníquese al Encargado del
Poder Ejecutivo Nacional.

Alsilla - CUlTil- Elizalde,

Sr. Alsina - Señor Presidente: la Comí­
sion ha consagrado á este espinoso y compli­
cado asunto, la utcncion mus séria v dote­
nida, arribando finalmente al result:~do que
se manifiesta en el proyecto de ley, que se
ha leido, y en el que se dotullun sus ideas.

Ella sintió bien pronto lo delicado de su
situacion especial. S<, la exígía, 6 al ménos
se esperaba de sus esfuerzos un imposible
tal vez, al paso que ella, hallándose sin
bases fijas y generalmente aceptadas de que
poder arrancar sin temor consecuencias posi­
tivns, encontraba que esta materia lo era
de simples apreciaciones individuales en las
que es tan deslizable el error, y en las que,
atenta la multiplicidad de los objetos aten­
dibles, estaba expuesta á divagaciones ínter­
minnbles, lí incertidumbre y dudas insolu­
bles, y probablemente á perjudiciales divor­
jencins. Empero: una feliz circunstancia la
animó, y ha allanado gran parto de las difi­
cultades. Tul ha sido la uniformidad del
sentimiento que la ha guiado, la perfecta
buena fé de sus miembros, y el elevado
patriotismo que ha presidido á sus debutes
y :í sus acuerdos. Sin propósitos indeelinn-

bles, sin teoríus tenaces, enteramente di­
puestos :í.sacrificar sus creencias part iculn­
res á lo mejor y m:ís ncertudo, y de-echando
de si la!' ínlacr-s inspiraciones del amor pro­
pio, ello ..; fijaron unánimemente su vista en
el grande objeto señnlado á Sil" trnbnjos.
en el bien general, en el bien nacional.
Puedo nscgurur á la Cámara que en la
República jamás se ha encnrgado á una
Comision un asunto tan árduo COlIlO éste,
tan trascendental, tan erizado de cuost ionos,
y en el cual, sin embargo, huvu sido l!('

ménos duracion la diferencia en los modos
con que sus miembros podían ver los plintos
fundamentales: efecto tocio, señores, de la
sinceridad y desprendimiento, con que en
sus tranquilas discusiones, Luscuron sola­
mente la verdad, y de este urdir-nte anhelo
por el acierto que ha dominado sobernnn­
mente en !'lIS espíritus.

La Comision tomó nnturulmcnte por base
de sus observaciones, la nota que iuot ivó
su nombramiento, pasada al Congreso el
6 del corriente, por <'1 Encursudo del Poder
Ejecutivo Nacional.

Como lo sabeis, en esa nota, despucs de
varias consideraciones gcncn11<'5, el Gobier­
no llama la atencion del Congreso hácin
dos puntos. Primero, determinar lo' que
corresponde acerca de los tratado:" de lR5n
y 1860, Y segundo, determinar lo que correr­
pondo acerca de una Capital, para la Rcpú­
blica, Sensible es ciertamente que una exce­
siva y recomendable delicadeza dol Gohier­
no, le haya retrnido de expresar positiva­
mente su opinion acerca de ambos puntos.
Esto hubiera precisado las cuestiones, y
dado una base cierta á las tureus de la
Comision, presentando al mismo tiempo un
objeto detenido íl las meditucioncs indivi-

~1~~~..I~~t:~~o~o; ir~~\I:~;~~~o~e:;~I~::r~~;b~'c:~i o:~::
nion. Pero retraído probablemente por el
recelo de que este proceder fuera interpre­
tado como un conato de influir en ('1 :ínimo
del Congreso, 6 de imponerle sus vistas, en
una materia en que el Congreso necesita
tnnt o de una total indopcndcnciu, <,1 Gobier­
no npeuas se permite decir al terminar:

,El Encar~ado d<'1 Pod<'r Ejccuuvo Ka­
cional, creo llenar un deber de patriotismo
v de conciencia, haciendo presente con este
¡notivo á Y. H. que siendo <'1 deber, 1a ¡l;loria
y la conveniencia del pueblo de Buenos
Aires contribuir eficazmente v con todos sus
medios lí consolidar para los presentes y v<'-
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nidr-ros ~a nueva situ.u ion que Ir ha tor nc'o
err-ar danr'o á la nacionalidad bases incon­
movibles: v siendo estu la creencia v la
p~rrranza rl<' lodos los pueblos. (On~i~l('fa
quo tan ~ralldl's objetos solo pueden alean­
zar>"<' de dos modos: ó bien poniendo d<'SI:<'
luego :í disposir-ion del Gobierno Nacional
todas aquellas rosas que pcr su naturaleza
~<' (orn·.'row'an en <'1 tr-rritorio de la Pro­
vinr ia do BU'ro' Airr-s, aun renunciando
volunturiamcnto (si fur--e ';('l<'''-:'.rio) en pi
¡nIN".- proj.io :'-" ('" la comunir'ud, ;.' hast n
dOIlI!1' fuero (O'llraiih!p con su vic'n propia,
la posición osr ocial que Ir hun hecho los
pn ctos exístcnrr-s: Ó bien dando por base
.i la orvanizn: ion nacional la misma Provin­
cia 1'<" Buenos Aires, con sus elementos ('r
~.()hil'rno, en el modo, forma ;.' cxtcnsion
que el Congreso lo hal~(' por conveniente.
por lo que rr-sr.cctu :í la Xacion r-n rcnerul:
~. que l:irha Provincia en pur t iculur :\(rl-'tr
libremente por 1'1 órgano do sus represen­
tantC's en la parto que 1<' corresponda ron
arreglo al precepto consi itucionnl.>

Esto es lo mas qUI' <'1 Gobierno ha ereido
lícito decir, absteniéndose hasta de significar
cual de esos dos modos de conseguir tan
grandes objetos, es, en su opinion, el prefe­
rible. Sea como sea, este conjunto, esta masa
informe, diré así, de graves y multiplicadas
cucst iones, fué pasada á la Cornision en
globo, para que ella las separase, exnminára,
v formulára claramente el resultado de su
~xámC'n. La Comision empezó reconociendo
que 1'1 órden de proceder, debla ser el inver­
:'0 de aquél que <'1 Gobierno indicaba; es
decir, que permitiendo el primer punto, con­
cernientc á los pactos, debía contraerse ante
lodo al segundo, concerniente á la Capital;
porque siendo una do las opiniones reinantes
acerca de este punto, la de' const it ui r en
Capital, á la ciudad de Buenos Aires, federa­
lizando todo el territorio de la Provincia,
si esta opinion llegaba á ser aceptada por
el Congreso Nacional y por la Legislatura
lo-al. habría sido totulmcnte inútil t rutar
de' las concesiones Ó derechos cspecialísimos,
que osos pactos aseguran á una Provincia,
que, 1'1I tal caso, iba á desaparecer. La Capi­
tal, pues, y solo la Capital, era el punto
ClU(' (!t·bla ocuparla, era la base de todas las
combinacionrs, <'fa el centro d<' todas llls
cuestioJft·s y al qul' d('hían H~arse todas las
solucione's. :\Ins aCl'rca de' estu cuest.ion ¡,ha­
bía acaso para vuest ra Comision al~ull pun­
lo dI' partida reconocido y fijo? lXin~uno,

señores - Habrá observado la Cámara que
('!'ta cuestion, por su carácter complexo,
presentu muchas y distintas fucos, segun ('1
punto de mira en que se coloque aquel que
emprenda el examinarla. Las unas atienden
principalmente á la actualidad de la Repú­
blica; las otras, á su porvenir. El uno consi­
deru tan solo, 6 considera especialmente,
los intereses y derechos de la Provincia de
Buenos Aires: el otro atiende ante todo á lo
que dictan las conveniencias generales de la
Nacion. Muchos sintiendo la presion de los
obstáculos y objeciones que hallarla la adop­
cion de cualquiera dccision absoluta y exclu­
siva, S(' esfuerzan por encontrar tempera­
montos conciliatorios - De aquí nace la
multitud de combinaciones inventadas, uti­
lízablcs las unas, imposibles las otras, ostra­
vagantes algunas: y en todos esos pareceres
fluctuantes, suelen percibirse los influjos no
solo del convencimiento, sinó tumbien del
espíritu local, de las afecciones, y hasta del
interés particular. La Comision pasó en
revista aquellas opiniones, que parecían 1(0­

zar de más aceptacion.
Fijar la Capital permanente de la Repú­

blica en solo la ciudad de Buenos Aires,
con una circunferencia determinada, divi­
diéndola del reslo de la Provincia, era rom­
per, sin fruto, las tradiciones y los vínculos
políticos y sociales, que siempre han unido
la ciudad y la campaña: era trastornar
profundamente el sistema administrativo ya
cimentado en ella; era probablemente con­
trariar el sentimiento de sus habitantes; era
producir un nuevo y dificilísimo problema
que resolver, á-saber: ¡,qué se haría con esa
inmensa campaña, que sea útil para ella
y del agrado de ella?; era arrojar desde
ahora en <'1 sr-no de esa nueva sociedad
políticu, que surgiría rr-pentinu.nonte, y d«
consiguiente surgiríu desorgnnizuda, el fe­
cundo gérrnen de los descontentos y pertur­
baciones.

Mucho más detenida fué la atencion que
mereció á la Cornision la otra idea de erigir
por Capital permanente á la ciudad, fede­
ralizanrlo todo <'1 resto del territorio. La
Comision conoció qUl' esta idea seria cierta­
mente aceptable, si ot.ro fuese el ré?;imell
politico de la República, y !!i para escojl;er
una Capital, no hubiera que atender más
que á las tradicion('s, y á los element.os d<'
poder y dl' accioll que una localidad encierre
l'n su seno. Pero no es esto únicamente lo
que debe buscarse. Es preciso que t.ambi('n



concurran otras condiciones políticas y mo­
rales; y estas son incompatibles, señor Prc­
sidente, con la fcdcralizacíon de todo el
territorio, segun el juicio de la Comisiono
Voy á exponer al Senado los fundamentos
de este juicio.

Señores: si la Comisión hubiera tenido
en esto materia entera libertad de opción
y de nccion de manera que la hubiera sido
lícito escoger y crear lo que reputase más
útil, absoluturnento hablando, es probable
que algo distintas habrían sido algunas de
sus deducciones. Pero fijaos en que no es
así. La Comision no podía aspirar al bien
absoluto, sin6 al bien posible; al bien rela­
tivo.

No se entregaba á la Comisionun terreno
desembarazado, en que poder trazar libre­
mente la planta de un edificio nuevo, sin6
un terreno edificado ya en mucha parte,
y á cuya traza preexistente tenía que ajus­
tal' sus concepciones. Buenos Aires, y todas
las Provincias, han jurado á la faz de de ¡sic)
Dios y de los hombres, la fiel observancia
de una Constitución, que ha consagrado el
sistema federal. Fuerza es, pues, 6 ser per­
juros, 6 que las instituciones, las leyes
orgánicas, las leyes generales, todo, en fin,
se encuadre, se calque sobre ese tipo funda­
mental; que todo guarde analogía y afinidad
con él; se penetre, se impregne de su espíritu.
i,Y acaso sería obra r en conformidad con
esta doctrina, el crear de Capital á toda
una Provincia, como la de Buenos Aires,
cuyo territorio se extiende desde el Fortín
Mercedes hasta Patagones, y que por su
poblaeion, su ilustraeion, su riqueza y sus
imperecederos elementos de progreso equi­
valen, cuando ménos, á la mitad de toda
la República? Semejante creación que care­
cería de modelo en la historia constitucional
de las Naciones, como carecerá de imitado­
res, sería un disimulado falseamiento, 6 más
bien una solemne abjurncion de los princi­
pios de equilibrio y de igualdad relativa,
que hacen la esencia del régimen federativo.

Hágase así, si se quiere; fórmese una Na­
cion, dándolo por cabeza la mitad de ella;
pero séamos franco cntóncos, y proclamemos
altamente que nos rebelamos á sabiendas
contra el influjo, espíritu y tendencias de las
instituciones federales. Hi tal se hiciera,
señor, no deberíamos entónces oxtruünr la
reaparición de los recelos, más ó ménos
cxnjerudos, que siempre han existido en las
Provincias, y que hoy tambion existen, por

más que hoy yazcan latentes y adormecidos:
no deberíamos extrañar las aprensiones, con
que ellas podrían mirar la ereccion perma­
nente y perpétua en Buenos Aires, de un
poder absorbente y respectivamente colosal.
y con verdad, señores. No se me citen norn­
bres propios, no se me arguya con individuos,
ellos no son ni pueden ser una gurnnt ía COIIS­

tantc, por que su fugaz pasaje sobro la
tierra, es apenas un punto microscópico C'II

la vida inmort al de los pueblos.
Al prestigio, á las atribuciones, á los 1'('­

cursos que la Constitucion dá al Presidente
de la República, agregad todo lo que podría
proporcionarle la libre disposicion de una
Província como Buenos Aires, que ya hornos
visto cuanto puede y cuanto vulo ; admitid
en seguida, por un instante la hipótesis
sombría, pero nada imposible por cierto,
que noy 6 mañana la silla del poder supremo
llegara á ser empañada por C'I hálito ponzo­
ñoso de la ambicion, productora siempre de
miras torcidas 6 siniestras, y entónccs po­
niendo la mano sobre vuestro corazon, dl'­
cidrne si estuis seguros de evitar ('1 peligro:
decidme si en ese caso podrois gnruntirmo
desde ahora el sostén y sulvacion do la"
libertades argentinas.

Volvamos ahora la vista á esta individua­
lidad, que se llama la Provincia de Buenos
Aires.

Ella, señor Presidente, ha sostenido una
prolongada lucha moral y material en pró
de los principios y de la nacionalidad; y en
recompensa de sus ilustres sacrificios, ('1
primer paso que damos para realizar esa
misma nacionalidad i.habni de ser el anona­
darla, el matarla políticamente, como la
mataríamos Iederalizando para siempre todo
su territorio'! ¿Sería esto justo, sería pru­
dente, aunque fuera posible? La Provincia
de Buenos Aires ama sus inst it uciones, ama
su modo de ser individual, ama su propio
Gobierno, ama su Legislatura, la más rcspe­
tuble por su antigüedad, de cuantas existen,
no solo en todas las Provincias argcnt inns,
sinó en todas las Repúblicas circunvecinas.
Cuarenta y un años de existencia, casi sicm­
pro continunda, y los beneficios que en épo­
cas libres ha derramado sobre el país, IC' han
conquistado hondas simpatías.

No cont rarieruos, señor, y ménos conde­
nemos tales sentimientos en los pueblos:
al contrario, íortífiquémoslos ; porque llega­
dos ciertos casos, una hábil política sabe
siempre ponerlo li provecho. Los pueblos SI'
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upogan fuertemente :í sus hábitos y su pa­
sado, como se apegan al color simbólico de
sus banderas, á la fama de sus hombres
eminentes, y á todas esas entidudes inmate­
riales {o impalpables, que circulan en el alto
mundo de las ideas, porque forman su capi­
tal histórico y moral. No lo dudemos, los
hijos <1(' este territorio, harán ('1 sacrificio
temporal de sus instituciones, si llegan á
penetrarse de que aseguran así el bien futu­
ro y permanente de la República: pero
mirarían con repulsión un órdon de cosas,
que sin una necesidad vital y tangible vi­
niera á anonadar ó dispersar las ideas, los
recuerdos, las afecciones, qUE' para ellas se
encierran en la expresion : Provincia de Bue­
llOS .4 ires. Pero no serian solamente sus
intereses políticos y morales, los que serian
sacrificados por la capitalizacion de todo
su territorio. En cierto sentido, sufrirían
tambien grandemente sus intereses mate­
riales.

Tedos los que conocen prácticamente el
organismo y movimiento de su administra­
cion, saben bien cuán vasta y minuciosa
es ella y saben igualmente que los numero­
sos intereses privados y públicos ligados á
ella, ó que de ella dependen, no pueden ser
debidumente consultados, sinó por la accíon
constante y exclusiva de un Gobierno. ::Vlas
si rccargais las muchas atenciones nacionales
d<'l Presidente de la República y del Con­
greso Nacional, con ese cúmulo de cuidados
y objetos locales, tan agcnos de su institu­
cion, estad seguros, de que, á la 1arga , el
resultudo será la completa desatencion do
los unos v de los ot ros.

Es verdad que si la Legislatura Provincial
lo consiente, el Congreso no esquivará el
echar sobre sus hombros esa nueva carga:
más lo hará por ahora solamente, lo hará
porque no halla otro medio de allanar cier­
tas dificultades; lo hará porque ha llegado
para todos la época en que es preciso que
la tan repetida expresión de hacer todo
género de sacrificios, deje de ser una mera
fórmula oratoria, y SI' convierta en una
magnánima realidad. Pero ('se órden de
en-as, no puede ser permanente: él tiene
que ser transitorio, porque es violento y fic­
licio, y porque su perpet uidad ó permanen­
tia, vendría á ser tan nociva á la Nacion
como-á esta localidad. El Congreso Nacio­
nal, señor Presidente, (!S ('1 cuerpo ménos
apto para atender permanentemente á los
intereses peculiares de t'Io:I''I, Provincia.

Compuesto en su mayor parte, de hombres
de otras Provincias, que se congregan du­
rante cinco meses del año solamente, para
dispersarse des pues ; que residon en la Capi­
tal casi como de tránsito; que se renuevan
ó pueden renovarse contlnunmentc: que no
conocen los antecedentes administrativos de
este país: que no conocen las necesidades
especiales de sus distintas localidades; que
no conocen tal voz ni su topograña siquiera,
('1 Congreso, repito, por más vehemente
que fuera su buen deseo, y por más copiosas
que sus luces fueran, jamás podría. reempla­
zar útilmente y pura siempre la acción
constante, inmcdiatu y práctica de una
Legislatura local.

Por otra parte: ¡,estaría acaso autorizado
el Congreso Legislativo para operar una
innovacion tan considerablc? No lo está,
seriar; porque oso seria desnaturnliznr com­
pletamente su institucion, seria falsear la
manifiesta voluntad de la Constitucion, que
no ha querido que el Congreso de la Na­
cion, sea jamás el tutor y administrador
perpétuo de los intereses privativos do una
Provincia.

La Comisión, pues, arrastrada por la fuer­
za de estas consideraciones, arribó natural­
mente á esta deduecion final: la Capital
permanente de las Provincias Unidas del
Río de la Pinta, no puede ni debe ser la
Provincia de Buenos Aires. ¿Cuál deberá
ser entónces? Esta ya es una cuestion dis­
tinta de otro órden y en la que no entraré,
para no interrumpir mi relato.

Poco habría adelantado la Cornision con
solo haber arribado á aquel resultado nega­
tivo. Era además indispensable proveer á
las premiosas exigencias de la actualidad,
ensanchando y desembarazando la esfera de
accion del Encargado del Poder Ejecutivo
Nacional y dotándole de todos los elementos
de accion y de poder que sin duda, necesita
en esta época de ensayo. Entónces la Comi­
sion, contando sin vacilar con el alto patrio­
tismo de la Legislatura de Buenos Aires,
escogitó el arbitrio de que continuaran resi­
diendo en esta ciudad las autoridades nacio­
nales Iederalizándose todo el territorio di'
la Provincia, pero esto solamente por cierto
número de años. Convenidos los miembros
de la Comisíon en esta.'! bases generales,
creyeron indispensable llamar á. 8U seno á
los seüorcs M inist ros que podían ilustrar
acerca del positivo pensamiento del Poder
Ejecutivo, y tal vez ampliar ó modificar,



como dignamente lo hicieron, algunos dI'
RUS modos de ver.

Dos de ellos, se presentaron en el acto,
y aún el señor ~Iinistro de Gobierno ha
tenido lit bondad de acompañarles despues
en tedas las conferencias sucesivas, como
también lo hicieron posteriormente algunos
señores Senadores, que nos llevaron el pode­
roso auxilio de sus reconocidas inteligencias.

Admitidas, en general, las ideas que dejo
determinadas, se vertieron ulgunas otras
que fueron debatidas. Propúsose que du­
rante el interim.to y á fin de que no des­
apareciese la Provincia de Buenos Aires,
eontinuarian ó funcionaria n simultáneamen­
te en este territorio ambas autoridades, la
nacional y la provincial.

Esta idea solo seria aceptable en último
caso y á falta absoluta de otro arbitrio. LaR
rentas, las oficinas, las jurisdicciones, lns
atribuciones, todo habriu que separarlo y
marearlo; y aún así, es casi seguro que so­
brevendrían choques y conflictos entre am­
bas autoridades; porque lo mas dificil, no
seria seguramente el diseñar el deslinde
teórico, sinó el reducirlo á la práctica. Ade­
más, este arbitrio no dejarla libre en todo
el territorio de la Provincia la accion del
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional,
como él manifestaba desearlo.

Admitiéndose la base de la residencia
temporaria en Buenos Aires de los poderes
nacionales y de la federalizacion de todo el
territorio, propúsose igualmente el dejar
para años despues, que el Congreso desig­
nara el local que deberá erigirse en Capital
Permanente de la República.

La Comision no aceptó cst.a idea, Ella
está penetrada de que es preciso concluir
ya, ya, con las incertidumbres y dudas, que
trae esta materia trascendental: que dejar
indeciso este punto, seria provocar á que
en ese intermedio, se pusieran en actividad
las aspiraciones interesadas y las activas
intrigas de los individuos y de los partidos
que no seria prudente el andar sucesiva­
mente agitando lí los pueblos con cuestiones
de este carácter, que tan profundamente
afectan los intereses v sentimientos: está
penetrada, en fin, de 'qUI' 1'1 momento de
traer :í diseusion todas las cuest iones rela­
cionadas con la capitalizacion, y de dar á
todas una solucion perentoria, (,Rol presente
y no otro.

Tratóse i~ualmrnte de salvar, por ml'dio
de ril'rtlls dispoRiciones, que lIparl'cen con-

signadas en 1'1proyecto, los derechos é into­
reses legít imos de la Provincia de Buenos
Aires, de manera qUI' vencido 1'1 plazo del
intorinato, sea él, ó n6, el de un quinquenio,
la Provineia pudiera operar sin dificultad
y sin duño, la rcasuncion de su ser político
y de su vida propia.

Cerrados así los debates en la Comisión,
no 11' restó otra tarea qUI' la de arrojar
sobre 1'1papel esos diferentes pensamientos,
á fin de concisnrlos ¡sir\, coordinarlos y dar­
les formas como lo ha hecho en el proyecto
de II'Y,que ahora se hulla sometido al ilus­
trado cxámen del Senado. Con r-str- motivo
per.nít asemc ndvertir uqui qUI' aunque lo"
t res miembros do la Comis.on nos conside­
ramos miembros informantes, y lo" t ros
explicarán 6 van á explicar sucesivamente
los motivos y objetos de todas las disposi­
clones que el proyecto contiene, sin cm­
ha rgo , la idea capital y fundamental de l'SI'
proyecto, y á la cual debe en Sil virtud
circunscribirse la discusion en general, <'11
qUI' ahora estumos, es solamente la siguiente:
la Provincia de Buenos Aires no s<'rlÍ la
Capital permanente de la República, sinó
Provisoria, durante cierto periodo de años,
vencido el cual, la Provincia recupcrani su
primitivo estado.

Tan es asi, que si I'sll' pensamiento fuera
desechado, caería todo 1'1proyecto: al paso
que si fuese ncoptndo, podrían sin embargo
hacerse alteraciones, acerca de los demás
puntos, sin que por 1'~0 el proyecto dejara
de subsistir. QUl' la Capital permanente
sea en este punto 6 en olro; qUI' el plazo
del intorinato sea 1'1de cinco 6 menos años:
que las reservas y garantías declaradas :: la
Provincia de Buenos Aires, sean más Ó mé­
nos extensas y rcglnment adas, todo eso no
afect a á la esencia (\1,1 proyecto, y concierne,
por lo tanto, :i la discusión dot nllndn Ó r-n
pnrt iculnr.

Por lo demás, señor, habiendo ya n-rmi­
nado mi tarea de munifostur al Senado la"
ideas genornlcs y esenciales qUI' han prr-vu­
lecido en el espíritu de la Comisión, yo dr-ho
ceder uquí la palabra á mis honorables
colegas de la misma. Ello", contravéndose
especialmente Ú otro" puntos ck-nltu impor­
tancia v descendiendo uui» á lo" detalles.
acabanin de formar la conciencia del Sfonat\o
ncerca del todo do cstr- gran cuadro. Entn'
tanto concluiré observando que est o proyl'c­
to, con~idl'rado l'n su conjunl'l, prl'sl'nta
una combinacion qm' "il'ne á COlH ili1\r inl<'-
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reses opuestos ó divergentes, y á responder
:i grandes necesidades )" conveniencias del
presente ). del futuro.

Ella aleja las patrióticas inquietudes que
pudieran abrignr las Provincias acerca de
la perpétuu prepotencia de Buenos Aires.
Elln no aniquila el ser político de esta Pro­
vincín, sinó que solamente la pide, en nom­
bre del santo nombre de la nacionalidad,
que se abstenga temporalmente de la ges­
tion de sus propios negocios, confiándolos
á las autoridades nacionales, bajo la garantía
y la Ié de la ley y del Congreso, de que,
vencido el plazo del compromiso, será rein­
tegrada en rila; y Buenos Aires, señor Pre­
sidente, colocado por sus sacrificios, por
su voluntad y los sucesos, al frente de la
reorganizacion argentina, no hará más, acce­
diendo, que obedecer por conviccion y senti­
miento, á la gloriosa ley de su destino.

Esa combinacion, últimamente, vigoriza
y facilita en estos primeros años, la marcha
del Encargado del Poder Ejecutivo Nacio­
nal, ensanchando su esfera de accion, y
removiendo considerables obstáculos, que de
otro modo la obstruirían. El Encargado del
Poder Ejecutivo Nacional ha declarado posi­
tivamente al Congreso que uno de los dos
modos que él considera eficaces para afianzar
la nueva situacion, es el dar por base á la
reconst ruccion nacional, el todo de la Provin­
cia de Buenos Aires, con todos sus elemen­
tos de gobierno en el modo, forma y exten­
sion que el Congreso halle por conveniente.

y bien, señor: esto mismo es lo que sus­
tancialmente hace el proyecto; él dá por
base la Provincia entera de Buenos Aires
á la obra de la reconstruccion nacional y
pone en manos del Presidente de la Repú­
blica, todos sus elementos de gobierno.

Oh! Muy desgraciada será la Nacion del
Plata, condenada deberá estar, por una ley
inexorable)" lúgubre al desquicio, á la des­
union, al no ser, si sus autoridades, despues
de algunos años de tranquilidad y de ilus­
trada elaboracion administrativa, contando
con la sincera coopcracion de los Gobiernos,
con la justa confianza que los pueblos han
depositado en ollas, y teniendo ante sus
ojos el furo luminoso del pasado, que les
alumbra los escollos del porvenir, no hubie­
sen logrado radicar inconmoviblemcnte esta
nueva situacion, que hoy forma su orgullo
y esperanza.

Pero l'SO no será, señores; no será: ni os
arredrará tampoco la obra que, aunque

dificil, no es imposible. Lejos de eso; estad
ciertos de que con vuestro patriotismo, vues­
tras luces, vuestra cordura, y con el auxilio
de una Providencia bienhechora, llegareis
á ser más felices en la solucion de estas
cuestiones, que lo fueron en otro tirmpo,
hombres venerables, cuyas voces elocuentes
resonaron bajo estas mismas bóvedas, Asiste
por lo ménos á vuest ra Comision <'1 consola­
dor presentimiento de que ha lucido ya la
hora de la indisoluble union nacional, y del
perdurable afianzamiento de las libertades;
tocando así al Congreso de 1862 el alto
honor de realizar al fin, 1'1 simbólico lema
que hoy exorna el escudo glorioso de nues­
tras armas: Las Provincias Unidas del Hio
de la Plata, en union y libertad.

( Aplausos ).

Leido un articulo del Reglamento
por órden del señor Presidente, dijo
rl-

Sr. Presidente - Hago presente á la barra
que tengo que cumplir con este deber.

Sr. Elizalde - Señor Presidente: despues
de la exposición de motivos sobre el pro­
yecto que ha presentado la Comision, que
ha hecho mi honorable colega que me ha
precedido en la palabra, solo tendré que
agregar algunas palabras para recordar todos
los motivos y antecedentes que han impul­
sado á la Comision á firmar el proyecto
que forma la 6rden del dia.

Desde el primer momento que los miem­
bros de la Comision nos reunimos, para
considerar la nota que había pasado el En­
cargado del Poder Ejecutivo Nacional, co­
nociendo de antemano, la opinion de cada
uno de nosotros, convinimos en que no
podíamos, sin asumir una inmensa respon­
sabilidad, presentarnos con pensamientos
distintos. Era preciso que los Representan­
tes del pueblo argentino encontrasen una
f6nnula á la cuest.ion que debíamos resol­
ver, so pena de renegar de la razon humana
y del patriot.isrno, No podiamos pedir á los
pueblos ni más ilustraeion, ni más cordura.
Lo que tres hombres no podian hacer, diñ­
cilmente podrian realizarlo los pueblos. La
diferencia en nuest ro modo de ver, viene
á ser la diferencia de los pueblos, la que ya
se sabe se convierte más tarde en lucha
armada. La Comision ante una considera­
cion tan grave, convino como lo he dicho,
que no era posible salir de alli, sin6 con un
pensamiento firmado por todos. La Comí-
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sion tenía que resolver no una cuestion
abstracta, sino una cuestion con sus pasio­
nes, que tenía que basarse, no en las opinio­
nes individuales, sin6 en la de los pueblos,
con sus errores, con sus intereses encontra­
dos. Es por la armonía de todos estos <'1<'­
montos que desgraciadamente forman las
sociedades humanas, que los Estados Unidos
han podido arribar á obtener los gloriosos
resultados que hemos visto. Ellos han na­
cido no de ideas abstractas y exclusivas,
sinó que han sido la obra de las t rnnsuccio­
nes, de las concesiones, de los compromisos
reciprocos y este es el pensamiento que
domina en el proyecto de la Comisiono

Nosotros no podíamos prescindir de como
pensaba el Encargado del Poder Ejecutivo
Nacional, fueran cuales fueran nuestras opi­
niones particulares, teníamos que averiguar
como pensaba el que tenía que llevar á cabo
esta obra, porque es claro, que contra sus
convicciones, sería inútil todo lo que pudié­
ramos proyectar. Con este objeto llamamos
á los :Minist ros. La nota del Gobierno reve­
laba que no quería manifestar nbiertarnente
su pensamiento, sin duda por no aparecer
ejerciendo coaccion sobre el Congreso, pero
nosotros tambíen decíamos: si es cierto que
el Gobierno no puede ni debe ejercer nin­
guna coaccion sobre el Congreso, tampoco
podemos consentir que eluda toda la res­
ponsabilidad que debía asumir y que se
echase sobre los hombros del Congreso. Re­
conocíamos la dignidad de las intenciones
del Encargado del Poder Ejecutivo Nacio­
nal cuando no ha querido que se le supusiese
que al manifestar su opinion, deseaba ejercer
un acto de coaccion, pero no podíamos
consentir que se pusiera de lado y en cues­
tiones tan sérias, tan vitales, como estas,
parecía que debiera. asumir una posicion
y venir á participar del acierto ó desacierto
en la resolucion que demos.

El Gobierno nos ha acompañado con sus
Ministros, los que nos hun dudo ideus y nos
han hecho observaciones, pero no hemos
podido conseguir en la Comísion, que nos
presenten el proyecto neto y categórico del
Gobierno. Así es que aún cuando la Comi­
sion tiene motivos para sospechar ó adivi­
llar, cual será <'1 pensamiento del Gobierno,
no lo puede decir do una manera neta. Asi
es que por primera vez, oirá el Senado <'1
pensamiento del Gobierno en esta cuostion,
cuando los señores Ministros tomen la pala­
bra en <'sic debato. Sin omba rgo , la Comí-

sion despucs de oir al señor .\Iinistro de
Gobierno, ha reasumido sus idous <'11 <'1
proyecto que está en discusion, Ella t.<'nía
el untccedcntc de la nota que s<' acaba de
leer por mi honorable cólega de la Comisiono
El Gobierno nos pedía en ella la rcsolucion
de las cuestiones de los pactos, y la ley dr­
la Capitnl. NOl-; decía que la última debía
sor bajo la base do Buenos Aires, pero nos
dejaba el modo y la forma dC' realizarlo,
viendo que IC' faltaba, por parto del Gobier­
no, una idea net a que aplicar ó completar,
y cntónces tuvo que acudir á la opinion dr­
otros señores Senadores para ver cual era
<'1 pensamiento que dominaba en el país.
Puede decirse, señor Presidente, que cada
señor Senador, era un pcnsnrnient o, I')'a
una idea distinta; cuanto más ~l' discutía,
cuanto más esplunaban sus opiniones, tanlo
rná« se penetraba la Comi"ion de la idea
de no poder arribar á formular el dosidcra­
tum de un pensamiento uceptudo por todos,
y ha sido la obra de lurgas y detenidas con­
ferencias, de concesiones mútuas, el que al
fin hayamos podido llegar :í. formular el
proyecto que>está en discusion.

Nosotros tenernos que manifestar al Se­
nado, todo lo que ha pasado en la Comision
en la parte que nos es licito hacerlo, para
evitar que se repitan las discusiones estéri­
les que hemos tenido y que ningun resultado
positivo pueden dar sobre las cuestíonos
que el Gobierno nos presentaba.

Había que discutir, en primer lugar, cual
convenía más, si entrar á discutir la cuestion
de los pactos, ó la de la Capital:

Todos aceptamos uniformemente ya, <'1
pensamiento de> que era mucho más conve­
niente entrar de lleno á la cuestion de Capi­
tal, y prescindir de otras cuestiones de me­
nos importancia; porque> segun la resolucion
que se dé á la cuestion de la Capital, queda
resuelta implícitumcnte la cuest ion de lo:"
pactos y eviturinrnos una doble discusion,
de una doble pcrturbacion sin resultudo
ninguno, Desde que teníurnos ya un pcnsn­
miento uniforme que era proceder :'i la l<'y
de Capital, no habla más remedio que,
ó abdicar en :J1J!;0 de la" opiniones posirivas
que cada 11110 tenia sobre este asunto, ÍI bus­
car una combinacion que arI1l0niZ:1SI' á to­
das. La Capital en Buenos Aires, y el rost o
del territorio dividido forma ndo una Pro­
vincia, fué un pensamiento que no encontró
eco; la Capital foderulizando toda la Pro­
vinciu, fué un pensamiento que encontró
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resistencia: la Capital fuera de Buenos Ai­
res, fué un pensamiento que encontró tarn­
bien muchísima resistencia. Entónccs, <'1
Senado tenia que entrar por <'1 camino de
la Comisiono

Esta no <'suna cucsrion, señor, que pueda
decirse que se gana con <'1 voto; es una
gran cuestion que viene á formar un cúmulo
de apreciaciones morales, intereses, aprecia­
ciones y preocupaciones en que nadie pueda
decir asertivamentc, yo soy la suprema
razon: todos pueden equivocarse, por la
simple razon de que dependerá del modo
como los pueblos reciban esta ley, segun el
éxito favorable 6 adverso que ella tenga.
Entónces, si se decidiese el Senado por la
idea de dar á esta cuestión nacional cual­
quiera de estas tres soluciones, encontraría
induduhlemente resistencias de parte del
Senado, como encontraría resistencias por
una parte dc la República: pero como esta
ley no es una de aquellas leyes en que el
Congreso dice: ordeno y mando, sinó una
ley-contrato, digamos así, es preciso consul­
tar la opinion de las Legislaturas cuyo terri­
torio afecta, y era necesario estudiar c6mo
aceptaría la Provincia 6 Provincias que
eligiésemos la sancion del Congreso.

Aqui entra otra aprcciacion moral que
fué materia de mucho desacuerdo en la
Comision: unos creían que la opinion domi­
nante, era tal, otros que era lo contrario;
cada uno invocaba sus antecedentes, sus
testimonios; pero todos se quedaban en la
duda, porque realmente no había prueba
natural y tangible para apreciar todas las
opiniones. Ent6nces la Comision tuvo que
abandonar la idea de aceptar ninguno de
estos temperamentos, porque con ellos no
habia armonizacion posible, siempre que­
darían resistencias ú oposiciones que ven­
(el', y tal vez oposiciones que empeza­
rían en la Comision misma. Entonces, la
Comision encontró la f6nnula, que á su
juicio salva las dificultades. No es posible
sacar la Capital de la Provincia de Buenos
Aires en estos momentos, tal es la opinion
manifestada por el Encargado del Poder
Ejecutivo Nacional, y es una opinion muy
atendible que hace mueha fuerza en esta
cuestiono ~I uehos otros, creemos lo mismo,
y el proyecto viene á salvar esas dificultades
estableciendo que la Provincia de Buenos
Aires se federalizará, para que pueda ser
Capital de la República durante un corto
periodo que se establece de cinco años. Por

este medio vamos á salvar todas las dificul­
tades del momento, y vamos á evitar todas
lus disidencias, todos los desacuerdos, por­
que todas lns cuestiones se definen de un
modo ú ot ro, y <'1 Encargado del Poder
Ejecutivo Nacional con todos los elementos
de poder de la Provincia de Buenos Aires,
los pondrá al servicio de In organizaeion
nacional. Entónces In organizacion nacional
podrá echar raíces profundas. La Provincia
dc Buenos Aires no puede ménos de aceptar
cste sacrificio que se le impone, es decir,
sacrificio para los que creen que es un sacri­
ficio, porque hay otros que creen que es un
beneficio; pero tomándolo como un sacrifi­
cio, no podria la Provincia de Buenos Aires
negarse á acordarlo, desde que <'stá compro­
metida solemnemente á darle á la República
paz y organizacíon, en reemplazo de los
poderes públicos que buenos 6 malos tenían.
No puede, pues, la Provincia de Buenos
Aires, sin una inmensa responsabilidad, es­
quivar el compromiso que ha contraído, de
no abandonar á la República hasta que no
estén organizados los poderes que 111. Cons­
titucion ha establecido.

Nosotros temerosos de que la Provincia
de Buenos Aires al aceptar este sacrificio
nos pidiera algunas condiciones, hemos estu­
diado con el mayor esmero lo que se podíu
dar á la Provincia de Buenos Aires sin com­
prometer la Constitucion, y le hemos dado
cuanto humanamente podía dársele, y la
Comision no pondría obstáculo ninguno, y
aceptaría toda enmienda tendente á darle
á la Provincia de Buenos Aires cuanto fuese
necesario para que se preste voluntaria­
mente á este sacrificio.

Creo inútil entrar á discutir por ahora
cuales son esas gnrantlus que le hemos dado
á la Provincia de Buenos Aires, porque eso
será materia de la discusion en particular
que vendrá si este proyecto fuere aceptado.

Otro de los puntos graves que envuelve
el proyecto, es la designacion de la Capital
permanente. La Comision creía que no po­
día dar una ley de Capital provisoria pres­
cindiendo absolutamente de la ley de Capi­
tal permanente, y creyó que cualesquiera
que fuesen las dificultades que esta euestion
trajese, era necesario resolverlas desde ya,
dando á la Hepública una Capital perma­
nente, con una anticipacion de cinco años,
para que todo el mundo medite y estudie
este negocio, á fin de que con tiempo se
pudiera evitar los males que d<' esto hubie-
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ran de resultar; pero todos creen que no,
que estu es la única solucion conveniente
que puede darse á esta cucsí ion, y que con
el transcurso do los años, no s<' habrá COII­

seguido otra cosa, sinó demost rar la nece­
sidad de que la Cupit al sil!;a en Buenos
Aires.

Hay otro punto sobre el cual :;t'ni tal V('Z

combatido el proyecto; P('J'Otanto oso como
la designacion del lugar, será tumbiori, como
ha dicho un señor Senador, materia de la
discusion en particular, Nosotros hemos
creído prudente poner la Capital sobre algun
punto más cerca de la ciudad do Buenos
Aires; pero se ha creído que era más convr­
nicnte ponerla lejos de este gran centro,
pero después de haber echado la Nacion
bastantes mices, después que esté acostum­
brada la República al reconocimiento de la
autoridad nacional, lo cual se hará más
fácilmente' á la sombra del poder de la Pro­
vincia de Buenos Aires, Algunos otros dotu­
Hes podría dar sobre este negocio, pero sería
molestar á la Cámara desde que' s<' han de
repetir en la discusion en purtieular ; y como
es posible que esto proyecto dé lugar :i
observaciones, le será m:ís agradablo :í la
Comisión contestar primero á las que IHU'­

dan hacerse sobre el proyecto en gr-ncrul.
Para entónces me reservo ampliar nuis las
razones que ha tenido la Comisión para sos­
tener <'1 proyecto que ha presentado.

Sr, Ministro de Gobierno - Señor Prosi­
dente: lalcglt irnn in flucncia que <'1 triunfo
de las armas de Buenos Aires debía dar al
jefe del Poder Ejecut ivo que las ha dirigido,
por la confianza que hablan depositado en
él los pueblos sin reserva, 1<' colocaban en
una posicion, si bien honrosa, difícil y hasta
cierto punto embarnzosn. Pesaba sobre él
por una partl', <'1 d<'ber dI' la iniciativa <'n
las Il;rand<'s cuestion<'8 que habían d<' hacI'r
<'f<'ctiva la union d<' los pu<'blos arl!;<'nlino:o;:
y pOI' otra debía él tem<'I' qu<' el pj<'I'cicio
de <'sa iniciativa, pudi<'1'a tl':lducirse corno
ulla Jl\'('sion qu<' quisi<'I'a pj('J'c<'r sob\'(' este
cuerpo, cuya voz dpJ)(' s('\" <'ni1'1' t ()(Ios la
primel'a, y será t,ant.o m:ís 1'('81)('lada cuanto
más libr<' s<' consider<' de t.oda influencia.
El Poder Ejecutivo no ha \'acil:lllo <'n el
camino qu<' d<'bía s<'ll;uir; hn r<'nunci:ldo
á toda posicion v<'ntajo8a qu<' lo,; acont.<'ci­
micntos le hablan pr<'parado pal'a <'j<'rcer
su influ<'ncia<'n hLdecision d<,"las cUI'sliorJ('s
arp;<'ntinas, ha pref<'rido li esta po,;icion ven­
tajosa dpjar al Conl!;r<'so la nlli,; ilimitada

libertud de accion en la, resolucion de los
grandes problemas que están á la órden del
día. Por esta razon, cuando presentó su
mensaje especial, se limitó á apuntar la!'
grandes cuestiones que debían resolverse.
Dije cnt ónces que no sería posible organizar
el poder nacional si no se 1<' daba todo cuanto
le correspondía en <'1 territorio de la Repú­
nlica, y especialmente en Buenos Aires,
renunciando Buenos Aires si necesario fuese
á todos los privilegios que los pactos pudio­
ran conferirle. Este mensaje especial íué
sometido á la deliberucion del Honorable
Congreso ya ha sido la única iniciativa que
el Encargado del Poder Ej<,cutivo ha creído
deber lomar, Sentó cntónces la base funda­
mental de que debía partir el 6rden que S('

ostnblecícra en adelante, y dijo: si Buenos
Airc« no pone al servicio del Poder Ejecu­
tivo Nacional todos los elementos do su
Iuerzu, do su crédito y de su poder, rudi­
cándolo en la misma Buenos Aires, <'1 Poder
Ejl'cutivo no podría responder dI' la sit un­
cion.

La ruzon de esta usercion (''; bien obvia,
señor Presidente. E,; notorio qUI' no oxisn­
hoy en la República sinó UII poder, ol único
que ha sobrevivido al desquicio dI' los pode­
res nacionak-s, ol Gobierno de HUI'no,; Aires:
no hay ni poder ni prest igio f,ll'ra do rl
en toda la República, y digo esio con escep­
cion del Congreso, que ';(' ha constituido
ahora y cuyol-] votos ha do imperar 1'11 to.ln
la República. Bien, pU<'S, si Buenos Aires
no pone al servicio de la nacionalidad urgen­
tina todos sus recursos, t orlos los ck-mr-nto­
de su prestigio y de ';:1 fUI'I'Z:I, no cs posible
que sen ella ofect ivu, y dr- c,;tc untccodonu­
partió cl Poder Ejl'cutin) para sont ar la
piedra fundamcntul del edificio qur- v.uur»
:í lcvunt ur ..obre la hase dl'l )lodl'l' .'" d("
e\'édito de Bu<'nos Ain's.

En la cOI'lcil'ncia de todo,.: I,,;t:i radicada
est.a vel'llad. Ant<'s dI' ahol':l, 1,1 Gol)(,l'IladOl'
de BU<'lIos Air<',; fué EncalWlIlo del Podl'\'
Ejl'cUlivo Kacional por l'1 voto dI' las Lcgis­
latul'a'; Provinciall's; .'" \'I'ci<'nlcmcntl' 1'\
CIHI/!;I'I'SO ha rat.ificado el voto d<' lo,; pue­
blos quc r<,p\'l'sentaLJ:ln sus lA'gislatur:I';. SI'
vió entbllces qul' no I'ra po,;ibll' marcha\'
en la vía d<' la nacionalidad ,;i Bu<'nos Airl'';
110 ponía, como SI' ha dicho antl's, todos los
\'ecursos, todos los clclI\<,ntos dc su podcr al
s('l'vicio d<' la Nacion Ar/!;I'nlina. El Podc\'
Ej<'cutivo s<' limitó :i illdicar csta baS(', y
dpjó :i In s:lbiduría dcl Conjl;rPso In forma
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que mejor conciliara la voluntad de todos
y rnénos resistencias ofreciera, y séame per­
mitido decirlo: el Poder Ejecutivo prefirirín
errar con el Congreso, preferiría equivocarse
con lu Nucion, antes que imponer una vo­
luntad decidida en materias tan graves y
t rnscondcntnles: pues entiende que en el
régimen de la democracia es preferible errar
con los pueblos untes que violentar su vo­
luntad.

Por estu razon fué que cuando los Xlinis­
t ros del Poder Ejecutivo fueron llamados
al seno de la Cornision, no hicieron sinó
repetir lo que ya había dicho el Mensa]«:
désc como base fundamental del Poder Eje­
cutivo Nacional, el poder ele Buenos Aires,
y el Gobierno acepta cualquiera fórmula
que se presente, y acepturá con preferencia
nquella que méncs resistencias presente, la
que más n-una en su alrededor la voluntad
dfO todos.

Despues de lo que drjo dicho, señor, (,1
Congreso percibirá que el proyecto que ha
presentado la Comisión, t ieno las simpatías
y <'1 apoyo dol Gobierno. Tiene él por base
dar al Poder Ejecuuvo Nacional todos los
elementos d<' que dispone Buenos Aires,
r-tcétern. Es cierto que es solo por un tiempo
limitado, pero cree él que <'8(' término será
bastante para llevar :·1 convencimiento do
los pueblos la conciencia df' los bienes que
han de venir en pos del régimen nacional.
Es cierto que solamente por cinco años S('

11" dá al Poder Ejocutivo Nacionnl est<'
poder do Buenos Aires: pero ese término
es bast antr- para que se hayan deslindado
todas las cuestiones que hoy embarazarían
r-l ejercicio del mismo Poder Ejecutivo Na­
cional, porque en cinco años se habrá indu­
dublemontc deslindado todo lo que corres­
ponde al Poder Ejecutivo Nacional y lo que
corresponde á la Provincia de Buenos Aires.
Entónces s(' habrá hecho, diré así, la gran
liquidación de la herencia que Buenos Aire!'
ha conservado en depósito, perteneciente á
la Nacion, por no entregarla á manos on
que no tenía confianza.

Es cierto t ambicn que el proyecto de la
Cornision hace desaparecer la ent idad poli­
t ica de la Provincia ele Buenos Aires por
IIn término dado. El Poder Ej('cutivo no
ha dudado que la Provincia de Buenos Aires
St' resignaría á este sacrificio, sf, un. sacri­
ficio fuera, porque Buenos Aire» debe bien
reconocer que pesa sobre ella la responsabi­
lidad más grande, responsabilidad que ha

aceptado á la faz de todos los pueblos y aún
lÍ la faz del mundo civilizado que se interesa
en la suerte de estos países, el deber de
reconstruir los poderes nacionales que' cadu­
caron por la victoria de Pavono Ciertamente
que su prestigio decaería en mucha parte,
tanto en concepto de la República como del
Exterior, si ella se mostrara incapaz de
realizar esa grande obra.

Es cierto tambien, señor, que ningún hijo
de Buenos Aires podría ver sin cierto dolor,
como lo ha hecho notar el señor miembro
informante, la desuparicion de las institucio­
nes de la Provincia de su nacimiento, de'
esas instituciones que han sido el guardian
de las libertades de la República; de esas
instituciones y de' esas autoridades provin­
ciales que han dado las leyes más liberales
que se conocen en estos países; de esas
instituciones y de eS9Sautoridades que han
defendido la libertad contra el caudillaje;
de esas instituciones y de esas autoridades
que son, en una palabra, el orgullo de Bue­
nos Aires, Sin embargo, su desnparicion
será solamente transitoria; ellas reaparece­
rán despucs de un término darlo y no muy
remoto, con más esplendor que nunca; su
sacrificio, si lo es, es por tanto transitorio,
y si lo fuera, Buenos Aires estnríu siempre
en el deber de hacerla, para realizar esa
grande obra que nadie' sinó olla podría rea­
lizar.

j~n cinco años el amor á la nacionalidad
se habrá formado, habrá criado rafces; los
beneficios que la union va á producir en
toda la República, habrán hecho posible el
Gobierno Nacional sin que necesite el apoyo
de nadie' especialmente, sinó el concurso de
todos que la Constitucion le dá para tener
una vida propia.

Son del dominio público todas las empre­
sas de la mayor importancia que se prepa­
ran i ellas se han de realizar merced á la
confianza que ha de est ablecerse una vez
que estén constituidos los poderes naciona­
les con los elementos suficientes para soste­
ner la paz, y hacer respetar las instituciones
en todas partes. En cinco años Buenos Aires
y las Provincias hermanas hasta hoy dividi­
das se habrán conocido, habrán uniformado
su legislacion y armonizado RUS intereses
recíprocos, y ent6nces no habrá ya dificultad
alguna, porque todo estará deslindado, y
Buenos Aires podrá reaparecer en su antiguo
sér sin peligro para nadie, y más engrande­
eida que nunca.



Señor: creo que he dicho bastante para
explicar la mente del Gobierno on esta
cuost ion; ella está bien definidu ; el Gobierno
acepta cuulquieru fórmula que se proponga,
y aceptará como he tenido el honor de decir­
lo, con mayor placer, aquelln que encuentro
ménos resistencias, que concilie más todas
las voluntades, siempre que bien entendido
se ponga al servicio de la Nacion los clomcn­
tos del crédito, de poder, y do influencia
radicadas en el Gobierno do Buenos Aires.
Creo, señor, que lo expuesto bastará pura
que se conozca la mente del Gobierno sobre
el proyecto en general. Cuando se discuta
él en particular, me reservo proponer nlgu­
nas modificaciones de cierta importancia,
y acaso presentaré una fórmula que, sal­
vando en cuanto es posible la autonomía,
las autoridades provinciales, concilie los
intereses encontrados, y satisfaga aún á la
misma Provincia 'de Buenos Aires, hucién­
dole ménos doloroso ~I sacrificio que do ella
~ exige,

Cuando ~I proyecto sea uccpiudo en gene­
mi, como espero que lo será, mo permitiré
indicar á la Cámara cuales son esas modifi­
cucíoncs que el Gobierno s<' reservn pro­
poner.

Sr. Carril -, :\1<' proponía con mi silencio
en este debato confirmar la pnt riót ioa roso­
lucion que habla acordado la Comisión
Especial de no presentarse delante del Con­
groso y de la Rcpúblícu en disidencia en tan
solemnes circunstancias, que en mi concepto
exigían esta deferencia por mi parte, como
por parte de los demás. Fuera d<' esto, <'5
bien sabido que á un miembro del Gobierno
Nacional del uño 26 y á un Diputado del
Congreso Constituyente del 5:J, no s<' le
puede preguntar cual es su opinion sobre
la Capital. Es todo lo que tongo que decir
y ced<'ré la palabra.

Sr. Velez Sarsfield -- S<'lior Pr<'sid<'nte:
cuando s<' trata de un proy<'cto <'n ~ell('ral,

no solament<' SI' trata dI' si la ma\('J"ia es
admisible lí discusion, sin6 \:lIl1bi<'n d(' si
las bas<'s d<'1proy<'cl0 pr<'s<'ntado son admi­
sibles ó no. Si <'ntro, pu<'s, lí tralar (1<·1 pro­
y<'cto <'n p;em'ml, <'5 <'n la inleli~l'ncia d('
qm' no se va :\ tratar únicanH'n\l', ahora
d<' si se ha de dar 6 no Capital :í. la H<'plI­
bliclI, sin6 tambi<'n si se ha dI' f<'deralizlll'
toda una Provincia. Ent.ro, pues, á la ~run

cm'stion.
Yo tuve el honor de ser llllmado :í. la

Comision, y <,ncontrundo alli al !'<'ñor :\Ii-

nist 1"0 de Gobierno, le pedí nos dijera corno
pensaba el señor Gobernador respecto al
proyecto de la Comisión, y nos -contestó,
sinó, me equivoco, que á juicio del señor
Gobernador, él no podría responder del
órdon público sinó capitalizando la Provin­
cia do Buenos Aires. Hi no ('S asl, puede
rcct ificar el señor \Iinistro.

SI'. Ministro de Gobierno - Si no se ponía
al servicio del Poder Ejecutivo Nacional lo!'
elementos de Buenos Aires.

Sr. Velez Sarsfield- Bien, el mismo pon­
sumicnto está escrito por el señor Gobemu­
dor en un papel que el señor :\linÍ!;tro nos
levó. Estr antecedente tan importunte sir­
vió para formar mi juicio en la materia.
La Comision y el Senadolr] que habla, nos
encontrábamos allí arrastrado!'> por dos fuer­
zas insuperables.

SI. Elizalde - Pido excusa al señor Sonu­
dor para hacer una prevencion, y I'~ <¡IU'

ningun miembro de la Comision s<' CI"('('

autorizado para decir nada dI' lo <¡IU' allí
pasó, porque Iué condicion oxprosn , t nnt o
por los señores miembros dr- la C'omision,
como pOI' los seftol"('s :\Iinistros, que no
podrin hacerse uso de lo que allí s<' docla

POI' consiguiente, podremos decir particu­
lnrmcnte que comprendemos Ó ulcanzamos
cual sl'ní. la ment e dl'l Gobierno: pero no
estamos autorizados para derir cual ('s su
pensnmiento micnt rus {>I no lo lila nifit-st P.

Sr. Velez Sarsfield -_. Tendría <'1 señor ~('­

nador sus razones para hnbr-r callado: pero
yo no me 11<' pn-st ndo tí. ('SI' juramento.
Digo que yo para opinar sobre I':-ta materia
nl<' encontraba armstr.ulo por dos Iuorzu«
opuestas, cuales oran, la opinion del Sl''-'OI'

Gobernador que no podía responder dl'l
órden sin la cupitulizaeion de Buenos Airo»,
y mi creencia intima de que 1:\ Provincia
de Buenos Aires no haría cesion d:' Sd tl'lTi-

~~~:~r/ a:~~i s~:; (i.':~~i\,=~lt(;~:;~Ó~~:~~1 I:~)~(' <'~(~
contrabámos <'n una ~imn:ística intl'l<'ctual,
diré así, ohli~:\(los :í discu....ir lIH'dios por
dandI! saldriamo;; d<' s<'n1<'jantl' apuro. El
s<'lior Gob<'rnador tenia sin duda la razon
hist6rica para no hac<'rsl' car~o d<'1 ónll'l\
público y de la conservacion d<' todas IIlH'S­

tras instituciol1('s, "inó t<'llÍendo por c<'ntro
la ciudad d<' Bu<'nos Ail"<'s con todo~ ~u;;

r<'cursos con todos su!' el('nwnto~.

Drsd(' qu<' estos pu<'blos naci('ron, n'co­
nocieron por Capital lí. Bupnos Ail"<'s: nquí
<'ra la Int<'nd<'llcia I/:<'n<'ml:no hay sinó qur
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ver los legajos del archivo: Santa Cruz de
la Sierra, Paraguay, J(ontevideo, etc., etc.,
todo estaba reunido en la ciudad de Buenos
Aires. Aquí fué el asiento de los Vi[rJreyes,
aquí se hizo la revolucioo que derribó al
Gobierno español, y en el acto se convocó
á los pueblos para que mandaran sus repre­
sentantes para el Gobierno General de la
República, dando por sentado que Buenos
Aires era la Capital del Estado. Sobre esto
no aparecía cuestion alguna; y usí Iué que
cuando en 1815 cayó por una revolucion el
Gobierno Nacional, el jefe militar que le
subrogó tornó el carácter de Director Provi­
sorio y convocó al Congreso que se reunió
en Tucuman, Pero diré más: hasta la tiranía
ha tenido aquí su principal asiento, porque
Rosas ha gobernado desde aquí á toda la
Xacion, Pero los hombres que se encargu­
ron de constituir la Nación en 1853, rom­
pieron tOC03estos antecedentes, y olvidaron
todas las tradiciones de nuestra historia,
haciendo una fcderaeion de Estados micros­
cópicos que no tenían existencia propia, que
verdadernmcnto no podían conservar los
poderes que la Constitucion les daba. Este
Iué el grande r-rror, origen de tantos males.

Algo más: se pusieron en el caso que el
Congreso Xacional designara la Capital del
Estado, y sometieron la resolución á la
Legislatura del territ orio que debiera federa­
lizarse.

Bicn: t.qué importa ahora que nosotros
sancionemos la capitulizacion de Buenos
Aires; que tengamos muy buenas razones
para ello; que el señor Gobernador 10quiera
tarnbien, si tenernos un superior muy pode­
roso en la materia, cual es las Cámaras de
la Provincia de Buenos Aires'! Segun la
Constitucion federal, la resolucion que sobre
Capital tomará hoy el Congreso necesita el
asentimiento de las Cámaras de Buenos
Aires. Entóncos veamos, pues, ante todo, si
es probable siquiera, que obtengamos el
voto de las Cámaras de Buenos Aires; pues
si la ley no fuera aceptada, á más del desairo
al Congreso, se presentaríun los intereses
nacionales en oposición al Congreso, y todo
lo que se habría dicho en la discusion, reno­
vana sin duda los sentimientos provinciales.
Quedando cerrado por la negativa de Bue­
nos Aires el único camino que el Gobierno
Nacional juzga que se puede tomur para
salvar la organizacion del país, todos los
otros que después se tentaran quedaban ya
dosacredi t adoso

Yo, luego probaré que las Cámaras di'
Buenos Aires no pueden aceptar la ley
que se propone: probaré también que no
tienen derecho ni para votar sobre la mate­
ria; y probaré más, que aún una Convcncíon
Provincial no tendría derecho para dar en
Buenos Aires al poder nacional la jurisdic­
eion y autoridad que por el proyecto se le
quiere dar.

Nosotros, señores, estamos en este lugar,
y tenemos derecho de hablar en esta Cáma­
ra, previo el juramento que hemos hecho dc
observar extrictumentc la Constitucion Na­
cional. No podemos dar al país otra organi­
zacion que la que tiene: no podemos arbitral'
ningún medio orgánico ó que mejore la
organizacion actual de todos los pueblos de
la República: no podemos tomar otro cami­
no, aunque sea el mejor, si es contrario á las
prescripciones de la Constitucion que hemos
jurado porque todas nuestras facultades
lleva]n] la condicion cxplícítu de extrictn
observación de la Constitucion Nacional.

y yo pregunto: ¡,en qué parte de la Cons­
titucion está la delegación, que hubieran
hecho los pueblos al Congreso de la facultad
de eliminar una Provincia y tomarse ó nacio­
nalizar todo su territorio? ¡,En qué parte
de la Constit ucion SI' le ha dado á una
Provincia la singular fucult ad de borrar el
articulo constitucional que la enumera entre
las Provincias confederadas y acabar con
esa parte del poder provincial que debía
mantener el equilibrio entre los poderes
provinciales y 1'1poder nacional? No se pre­
gunte, pues cual es 10 que más conviene,
sinó 10 que podemos hacer en conformidad
al derecho constitucional. Y nosotros, ni la
Provincia de Buenos Aires podemos dar al
poder nacional otras facultades otra [uris­
diccion que la que ha dado la Constitucion.
No podemos ensunchar los límites de su
accion, ni ménos por un medio cuya repe­
ticion por otras Provincias acabaríu muy
pronto con el sistema federal.

Digo más: que la Provincia de Buenos
Aires no puede asentir á la ley que se pro­
pone, y que ni derecho tiene para ncepturla.
Que una Convcncíon de la Provincia de
Buenos Aires, tampoco podría ni tcndríu
derecho para borrar esta Provincia del nú­
mero de las Provincias confederadas, y per­
mitir que su territorio se nacionalizara. Voy
á probarlo con autoridades cuyos ejemplos
impondrán silencio á los que sostienen <'1
proyecto en díscusion.
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En 1791 el Congreso de los Estados Uni­
dos dió una ley creando un Banco Nacional.
Wn..shington, Presidente cntónccs, dudó <'1
darle cumplimiento, y pidió sobre ella la
opinion por escrito de su Secretario de
Gobierno Jofferson, y del Procurador Gene­
mi Randolph. Estos eran unos de los pri­
meros hombres de aquel país, y ambos
respondieron, que la leyera inconstitucional
porque la facultad de crear Bancos Nacio­
nulos no estaba delegada expresamente al
Congreso por los diversos Estados, y porque
un Banco Nacional perjudicaba á los Bancos
de los Estados, y por medio de él el Gobierno
Nacional ejercerla una inmensa influencia,
y tendría un poder y una autoridad en los
Estados que baria peligrar la soberanía é
independencia de éstos. Washington, sin
embargo, siguiendo el consejo de Hamilton
puso el cúmplase á la ley.

Cuando en 1832 el Congreso renovó la
carta del Banco, el Presidente Jackson, puso
veto á la ley romo inconstitucional pOI' los
motivos que antes habían expresado Jcffer­
son y Rundolph. Trnida la lov lí nuevo exá­
mcn por <'1veto del Presidente, quedó anu­
lada, yá pesar que la suprosion del Banco
Nacional iba á traer, como trajo, la quiebra
(le casi todos los Bancos particulares ,:<'
acabó (,1Banco Nacional, antes que permit ir,
que ni de una muncrn indirecta fuera ('1
Gobierno Nacional á embarazar la soberanía
{- independencia de los Estados.

Aquella República nos presenta otro ejem­
plo más positivo de la ninguna autoridad
del Congreso General para tocar la soborn­
nía de los Estados.

Por la guerra de 1812 todos los puertos
de los Estados Unidos habían sido bloquea­
dos, y no teniendo caminos torrest res, los
I':stados entre si quedaron casi en absoluta
incomunicación. Acabada la guerra, <'1 Con­
groso dió una ley para la construccion de
caminos nacionales por entre los territorios
de los Estados con jurisdicción en ellos, PS

decir, con Iacultnd en el Congreso para expro­
piar los terrenos necesarios, para cust igar :í
los que destruvcran Ó duñuran esos caminos,
con jurisdiccion <'n fin, sobl'(' pi camino ~. los
h<'ehos qUl' pasaran en él, ('omo pi ('onl!'r<'so
la t<'nia ('n todo t<'rritOl'io naeional. El Pr<'­
sid<'nte ?\ladis:lII, pum v<'to á la \<'Y, Forqu('
el Con/(reso no tenia por la Const it ucio/l fa­
cultades para ejercer jurisdiecion al/!.una en
1,1 territorio de los Estados y dislninuir la
jurisdiecion y mlll'mnla tcrritoria1.

Vuelta al Congreso la k-y, quedó ella
tnmbicn anulada. Pero se hada sentir la
absoluta necesidad de l'ms caminos, y los
Estados particulares ocurrieron al Congreso
pidiendo en 1821 la construccíon de esos
caminos. El Congreso ent ónccs renovó la
ley sobre los caminos nacionales, poro 1'1
Presidente \Ionroe 1<' puso tumbien veto.
T<'IIp;o :í. la mallo el ilustrado mensaje de
<,se Presidente al Congreso, demostrándole
que ningún Estado en particular puede dar
al Poder Nucional mayores facultad<,s sobro
su territorio que la que le d:í la Constitu­
cion: que de otra manera la Constitución
toda, y toda la soberania de los Estados
podría ser dest ruida por golpes individuules
de los Estados: que I'SO solo polrín hacerse
por una Convencion Nacional que variase
la Constitucion de la Nucion.

El Congreso volvió á tomar en considera­
«ion la ley y quedó ella anulada.

Pasaron algunos años ~. 1'1 Congreso dió
otra 11')" para hacer t rabajos públicos 1'11 los
ríos y puertos de los Estado>'. y <'1 Presidente
.lackson puso tumbicn vcto ri la ley, diciendo
al Congreso <'11 Sil mensaje que 110 tenía
autoridad para tocar la sohornnía d<' los
Estados haciendo obras 1'11 su>' ríos y 1'11 ~II~

costas: que solo podía hacer t rnbujos públi­
cos <'11 los puertos de mar ó de ríos que r-st u­
vierun habilitados rara la exportucion Ó im­
portncion extranjera. El Congreso adoptó
la doct rinu, y desdo ent ónccs r.o ha pretcn­
dido tocar ni disminuir en lo más mínimo
la soberanía de los Estados.

Así defendían la Const it ucion y <'1 derecho
di' los Estados los más ilustres 'Prl'>,idl'lIt<'~
do la gran República dl'l Norte, nep;:íll<!oSI'
:í uccptnr poderes inconstitucionales: y e"tn
r-uando solo s<' trataba dl'l limitado u-rrr-r:o
para caminos públicos. ¡Qué ~I' hubiera
dicho 1'11 los Est:1<los Inidos si ,,<' hubiera
presentado 1111 proyecto de lov acabando
1'011 111 soberanía do 1111 E"tado principal en
la union y [odemlizundo S.I tr-rrit orio! A
nadie SI' I~ hubiern ocurrido pensar que Ia~
fncultndos d<'1 Congreso llcgnrun :í tanto,
~. que una Legislatura particular, ó una
C'onvr-ncion del Estado particular pudiorn
borrar al prilH'ipal dI' los Estado" y adscribir
su 1l'lTitorio y su sob<'rallía a la foll<'fllnia
lIaciollal. .

y <'11 ('(<'cto, s<'lior<'s, el sér Jlolítico cr<'ado
por la Constitucioll, ya <'11 la sob<'lania
provincial, y YII <'n 111 sot:<'rania naciolllll,
no pu<'d<' ':<'1" ni d<'gr:lllado, disminuido Ó
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uuu.entado por la cesión de un Estado
particular. El debe conservarse, si se quiere
conservar la Constitución. en el Estado
~. con solo las Iacultudes que ella 1(' di6.
Si el Poder Nacional no podía extender su
soberanía en el territorio do los Estados
obrando const itucionalmente, tampoco po­
dril hacerlo y recibir ese poder y esa juris­
díccion por la resolucíon de un Estado par­
ticular. Nada habría firme y permnnente en
tal órden político, y veríamos todos los dial'
al Poder Nacional tentando en absorber ('1
poder provincial hasta acabar con E'Isistema
federal y ('1 pacto de union, que no es otro
que la Const itucion misma inamovible si
no es por ('1 único medio que 1'(' encuentra
dispuesto en ella,

Aunque todo el pueblo de Buenos Aires
quisiera nacíonalisarse, .Y desaparecer del
número de los Estados federados, yo digo
que' no podría hacerlo. La Constitución Na­
rional ha equilibrado ('1 poder nacional y ('1
poder provincial, y solo :i esta condicion
S(' ha formado la union entre todos los
pueblos. A todas las Provincias conviene
y les E''' del todo necesario que exista como
Provincia la Provincia de Buenos Aires.
Entónces (,1 poder nacional tiene un grande
contrapeso en ('1poder provincial de Buenos
Aires, Respetará 1'1 derecho de las Provin­
cias porque no podrá pasar por sobre el
derecho de Buenos Aires, Pero si todo pi
poder de esta Provincia Sf' t raspasa al
poder nacional, está acabado el poder dI'
los Estados part iculares, y todos los días
podría desconocerlo el Gobierno Nacional
"in cuidado alguno. Xos llamaríamos Esta­
dos federados, y las Provincia" no ferían
sinó meras dependencias del poder nacional
cuando por la Constitucion dI' la República
deben tener una soberunia exclusiva en sus
territorios. El cuerpo fr-derat ivo, pues, que
forman' las PrO\ incias que enumera la
('onstitucion, no pUf"le Sí'r dpstruido ó
dislllinuido, ni puedp por la J.e~islatura,

ni por la Conven[e:on] particular dI' C'sta
Provincia, ni por pi voto dp todos sus ha­
hitantC's.

y si la Legislat ura dI' Bupnos Ain's dijpra
que no R(' crrla facultada para lomar la
resolucion que Sí' le CXijl' ¡,qu~ Il' contesta­
riamos? ¿,qué haría ('\ ('ongr<'!'!o cuando una
Lc~slatura particular Il' enseña SUI! primeros
deberes? ¡,Cómo la oblij!;aríamos á en'tendl'r
la CODstitucion contra sus rnáR exprcsos
dictarlos? '1e ponjl;o en estC' caROverJl;onzoso

pnra C'I COD¡!;rE'SO, porque estoy seguro que
eso vu á decir la Legislatura de Buenos
Aires,

Pero se dice que ('1 Gobierno Nacional
necesita de todo ('1 poder de Buenos Aires
para organizar ln Nacion, y que sin él
nada podrá hacer, Organizar la Nacion,
palabra vana que se inventa para arrancar
poderes inconstitucionales. No es al Poder
Ejecutivo á quien corresponda organizar la
Nncion Di enmendar por hechos la organiza­
cion que tiene. Ella ya está organizada.
Existe una Constitución Nacional y cada
Provincia tiene tambien su ConsÚtucion
particular. Nada hay que organizar. Limí­
tese el poder nacional :i las funciones que
la Constitucion le dá, y deje que cada
Estado se organice en lo interior de él como
mejor le parezcu, 6 como 1(' sea posible,
Con C'I poder 6 sin el poder, que al poder
nacional diern la Ioderalisacion de esta Pro­
vincia, él no puedo entrar en el interés de
103 Estados, ni pretender organizarlos, Si
para esto pide mayores fuerzas físicas 6 mo­
ralos, por ese mismo fin abusivo deberían
negársele, aún cuando estuviera en nuestra
mano darle <'1 poder mutr-rial dC' la Provin­
cia do Buenos Aires, Por hacer sin duda
lo que SC' cree mejor, vamos :í acabar con
la C'onst itucion Provincial de Buenos Aires,
para acabar tamhien con las Const-ituciones
Provinciales de los otros Estados: iríamos
á dar un g:olpp :í la Const itueion Nacional
para organizar n.ojor la República y poder
dnrlc mañana 01 ro" mayores bajo otras fal­
sus razones. EI<',Zi'llo.';, señores, un camino
lleno de las mayore- dificultades, ~. dejamos
la vía constitucional, la única que conser­
varla C'Iórdcn: croariumos un órden d(' cosa"
de pr-rpétuo peligro, desdo que cada indivi­
duo pudiera persuadirse de que eran nulos
é inconstitucionalex los poderr« que 1'1Con­
groso !'C' hubiera abrogudo en p"ta Pro­
vincia aun con pi ("ons('nl imiento dC' sus
('ámaras.

VC'amos si hay otro camino que 1'\ qu<'
no;; presenta la Comision para dirip;ir la
marcha ,h, los poderf'..; nacionalC's. Yo voy
á presC'ntarlo f'n dos proyC'ctos. Ellos dejarán
tranquila la conciencia polít.ica c\C' todo;;;, y si
pn él apurC'cen dificulta:!<'s, es porque las
hay pn todo:;: pf'ro pilas se sulvarán con la
observancia extrieta de la Con!ltitucion; con
la armonía que existirá sin duda entre l'1
Gobierno Nacional y C'I Gohil'rno Provin­
l:ial de Buenofl Air('s.
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PIWYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, cte.

AnT. 10 Dcclárase Capital de la República
rl pueblo de Han Fernando en la Provincia
rk- Buenos Aires, con el territorio de cuatro
leguas cuadradas, dos de frente desde la
boca del rio de las Conchas al Sud-Este
sobre la márgcn del Rio de la Plata, y dolo'
de fondo, debiendo ser uno de sus costados
la márgen derecha del rio de las Conchas.

AHT. 2" El Poner Ejecutivo solicitarñ ele
la Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires in cesion de esto territorio á la Naeion
para (,1 objeto expresado en el articulo an­
terior.

AH"I". :~n El Gobierno Nacional se trasla­
dará á la Capital designada :í más tardar
en el término de dos años,

AH"I". 4" Comuníquese, cte.

Fe/ez -"n""'.field.

PROYECTO DE LEY

El S'~nado y C:i uar.i do Dij.ut:«l li', r-te.

AnTÍcFLo l " El Poder Ejrculivo ent runi
en posesión y plena udminist racion de todos
los objetos comprendidos en el presupuesto
de lR59 de la Provincia dr- Buenos Aires
que por la Const itucion corresponden al
Gobierno Nacional y que pOI' <'1 tratado de
(j de Junio de 1860 quedaron bajo <'1 régimen
y udministrucion del Gobierno de la Provin­
cia de Bu-no- Aire; ha-tu la rcsolucion (11'1

Congreso.
ART. 2° El Gobierno Nacional entregará

de las rentas gonerales ell" de todos los me­
ses al Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires, la cantidad que Iuere neccsnria para
cubrir las partidas del presupuesto provin­
eial expresadas en el presupuesto generul de
dicha Provincia en \R59 en la parte á que
no alcanzaren ¡;US rentas provinciales detor­
minadas en dicho presupuesto,

Art , :l" Comuníquese, etc.

Ve/ez 8nl',-:,fie/d.

Por estos proyectos, señores, el Poder
Ejecutivo Nacioual se ('lll'ueutl'll dotado eou
todo el crédito, con el ejército, con la
escundm, casi con tmlas IlIs rentas de esta
Provincia, con todo poder morlll y mat('rial
de Buenos Aires, ¿Qué le falta, pues, pam
marchar? Desde que la Provincia de Bl\('-

nos Aires, como es de su deber, le entregue
todos los objetos nacionales enumerados en
su presupuesto, ¡,qué echa de ménos de
cuanto posee Buenos Aires? Su Banco. Pero
bajo mejores bases y con mejores recursos
pueden crearse otros Bancos en los diversos
pueblos de la República. <,Ni qué tiene que
ver la Nación con los depósitos de particula­
res que se hacen en una caja de ahorros
como el Banco de Buenos Aires? No, hay,
pues, porque absorber ó abrogarsc el Go­
bierno de BUI'no,: Aires desde que BU(-lIoS
Aires entrega tocio \0 nacional y SI' queda
con lo meramente municipal, diré así, resor­
va que el mismo Gobierno hatíu en todo
caso. y quiero que 1111' diga, el señor Xlmis­
tro, ¡,que Ir faltaría al Gobierno Xucional?

Sr. Ministro de Gobierno -- Yo desearía
que el señor Senador me dijera donde resi­
dirán las autoridades nucionnles.

SI'. Velez Sarsñeld - \'o~' :í llegnr :í PSI'
punto. Para que SI' ven '11((' <'1 Gobierno
Nacional con los proyectos que pro .sonto
puede llevar una marcha fá('il, "oy :í dar
algunos antecedentes :í la C:ímara quo los
he recibido del seüor "inist ro d,' Hu-ir-nda

El presupuesto provincial solo importa h
suma de 15 millones d!' pr-sos, :\i aún I'sla
suma t ir-no la Nucion que dar :í Bl!('IlO~

Aires, pues las ot rns ront as que no son
nacionales 1<' dan por el mis-no I'I'('SU!ll:("IO

m:ís dr 15 millones.
Los objetos nacionales enume-rados r-n :-)

presupuesto garuut ido :í Buenos Airr« ro­
quieren pura su servicio 55 millones anu.ilos,
v las rentas 'nacionales corn cnidus ('11 PSI'
presupuesto importan i:~ millones.

Además, señores, por las publicaviou.»
oficiales del Gobierno del Purun.i v los
informes dol señor .\Iinistro de H:H il'l;:!" dI'
Buenos Aires, que por algun tiempo lo fll(;

dI' la Confcdcrncion, de las rcnt as lIa('ion,l!"s
de las otras Aduanas de la Repúblicn, duu
dos y medio :í t res millones de re.';O" plu t a,
sesenta millones do pape]. I-:;;tl' cúmulo d..
rentas es más que suficiente para los ~astos

nacionales, v aún alcanza para dar algunos
subsidios IÍ las Provincias nuis pobres. ¡,Para
qué necesita ('1Gobierno Nacional el crédit«
6 los papeles de crédito de la Provincia dI'
Buenos Aires? El t ieno buses muy j!;nu}(!<'s
y sej!;ums, tanto morales romo pconómieas
para crears(' un "rédito murho mayor qu!' 1'\
de est:,l Provincia.

POI' uno d{' los proyectos se fija la Capilal
prrlllauente, I'vitando lo prO\'isorio qul' n:da
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constituye. El defecto aparente de este pro­
yecto, es á mi juicio, su mejor recomenda­
cion: el estar la Capital inmediata á Buenos
Aires; que aparezca ante los Estados mismos
que está en Buenos Aires, pero sin embara­
zar al Gobierno Provincial. Estará :1.,,1 el
Presidente de la República en el centro de
los recursos nacionales, en el punto á donde
llega todo ..el comercio fluvial de la Nacion,
y desde donde se puede inmediatamente
dirigir el comercio )" los establecimientos
que nos son tan necesarios en las costas
marítimas. Tiene, por fin, la recomendación
sobre el proyecto de la Comision de fijar
In Capital permanente y acabar hoy esta
dificil cuestiono

La Capital provisoria es enteramente in­
aceptable, pues que es preciso matar y resu­
citar despues á la Provincia de Buenos Aires
si quiere resucitarla el que la tienc. Entre
tanto los intereses todos de Buenos Aires
esturlan dirigidos y gobernados por los Re­
presentantes nacionales, que corno dijo el
Senador que habló primero, no conocían ni
la riqueza ni la topografía de esta Provincia,
sin regla alguna para ese Gobierno que sería
un Gobierno arbitrario, pues acubuda la
C'onst itucion de esta Provincia, sería solo
gobcrnadu por la que le pareciera mejor al
Presidente de la República. Tal sacrificio
no puede pedirse á un pueblo que t iene
una Constitución propia y que ha sabido
gobernarse bien, y espero que no lo hará la
Provincia de Buenos Aires.

Voy ahora á responder á la pregunta del
señor Minist ro, (.dónde sería la residencia de
los poderes nacionales? Respondo: en la
Capital de la Hepública, en San Fernando.
Si allí no hay un palacio para el Presidente,
yo puedo contestar, que Washington cuando
en 1801 se trasladaron allí las autoridades
nucionalcs, era una aldea de solo tres mil
doscientos habitantes, ménos que' San Fer­
nando. (.Y quién, señores, pregunta ahora
si ora 6 no un palacio la Sala en que PI
Congreso del año Hi declaró la indcpenden­
cia en Tucumán? Sobre todo, si H' creyeren
precisas nuevas construcciones, el proyecto
dá dos años para que se trasladen á la
Capital las autoridades nacionales. Ese liem­
po pueden pasarlo en esta ciudad sin incon­
veniente alguno. En los Est ados enidos el
Presidente y el Congreso des pues de jurada
la Constitucion, residieron más de un ario
en Nueva York con las autoridades de aquel
Ef'tado. Pasaron en 1790 á Filadelfia á don-

de estuvieron diez arios, coexistiendo con el
Gobierno del Estado sin embarazarse en
manera alguna. Hoy no se mira esto fácil,
porque no se tiene presente que el Gobierno
de la Provincia no ha de ser cual es hoy
desde que se entreguen los objetos que co­
rresponden á la Nacion. Quedará poco más
que un Gobierno Municipal, Las rentas casi
en su totalidad pasan al Gobierno Nacional.
El ejército, la marina, y en casos precisos
la guardia nacional de Buenos Aires estaré
lí las órdenes del Presidente de la Repú­
blica. ¿Cómo un poder tan grande podría
ser oscurecido por el limitado Gobierno de
una Provincia, cuyas rentas solo alcanzan
Ú quince millones de pesos papel, sin ejér­
cito, sin marina, sin aduana, sin los elemen­
tos y condiciones actuales que dan al
Gobierno de Buenos Aires la autoridad y el
respeto que gozan? Yo creo, señores, qu<'
no hay otro medio de salir de las dificulta­
des actuales, que aceptando los proyectos
que he presentado, tornando una medida
definitiva sin chocar con níngun derecho
provincial. Ellos no serán tan buenos, pero
tienen menos inconvenientes de derecho que
('1 proyecto do la Comision. Salvan todo el
sistema federal, salvan la Constitucion Na­
cional y la Constitucion Provincial, y se­
guimos sobre todo, el único camino que
las leyes nos permiten.

Por todas estas consideraciones votaré
contra la ndmision del proyecto en general.

Sr. Ministro de Gobierno - Cuando ha
hablado <'1 señor Sc'nador que deja la pala­
bra que tanta sonsacíon ha hecho en la
Cámara, le pregunté: ,.en estos dos años
des pues de los cuales debe transportarse el
Gobierno á San Fernando, continuarán 1'<'­

sidiendo en Buenos Aires? El olvidó eontes­
tal' á esta interpelacion que 1<' hice, y como
creo que os importante para que la cuestión
se encare en todas sus fases, bajo la nueva
que él mismo ha presentado, le interpelo
nuevamente para que nos diga: (.cómo so
establece'? (,qué jurisdiccion ejerce en el
territorio de Buenos Aires? en una palabra,
(,cómo van á organizarse estos dos Gobier­
nOR que van á residir uno en frente de otro'?

Sr. Velez Sarsfield - He contestado, se­
ñor Mlnistro. La Constitucion ha creado
dos soberanías una en frente de otra, 111
nacional y la provincial. En asuntos de 111
Provincia, no hay sinó 111 soberanía provin­
cial, y el deber de acatar las leyes generales
que se den, pero <'1 Congreso no puede dar
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una ley para una Provincia. El Presidente
no tendrá que meterse en nada de lo de
Buenos Aires. Estará en una casa decre­
tando para todas las Provincias, no exclu­
sivamente para Buenos Aires. He dicho
también, no le pongo término precisamente,
y si surgiera algun debate, alguna dificultad
entre los dos poderes, se va y no hay nece­
sidad que esté aquí dos años. Lo digo por
ceder á ciertas opiniones nada más, que no
puede dejar uno de respetar. Washington
era un pueblo que apenas tenia tres mil
doscientos habitantes, y en Nueva York
residieron las autoridades provinciales y el
primer Presidente que fué Washington hasta
1790 que se trasladó á Filadelfia, que tam­
bien era una Provincia.

Se teme que se choquen los poderes, pero
esto no ha de suceder. El Congreso no legisla
para el territorio de Buenos Aires, tiene que
dar sus leyes generales que á todas obliguen,
es decir, el Gobierno Nacional puede poner
contribuciones, pero no puede decir: la lana
que se embarque por Buenos Aires pagará
dos pesos, pero puede decir, la lana que se
embarque por todos los puertos de la Repú­
blica, pagará esa cantidad: no legisla, repito,
para una Provincia determinada. AsI es
que no creo, que haya dificultad ninguna.

He dicho tambien, que no presento una
cosa hermosa, pero sostengo que es la que
presenta ménos inconvenientes. La Capital
que presento tiene sus inconvenientes, pero
dénme una Capital mejor que evite las
cuestiones. Sigamos, pues, el camino trazado
por la Constitucion, que de esa manera he­
mos de salvar esas dificultades, las Cámaras
y el poder provincial sobre todo. De lo
contrario, si empezamos por federalizar todo
un territorio, mañana vendrá otra Provin­
cia diciendo que quiere serlo tambien, pero
no puede ser sinó Provincia.

Sr. Ministro de Gobiemo- El Señor Se­
nador propone pura y simplemente la co­
existencia de las dos autoridades.

Sr. Velez Sarsfield-Si se cree necesario,
yo no lo juzgo así,

Sr. Ministro de Gobierno - Dice el señor
Senador que una y otra autoridad residirán
en Buenos Aires. Pero esto es pura y simple­
mente la coexistencia. Este pensamiento no
es nuevo, la Comision lo tuvo presente, y el
Gobierno tambien, y aún lo ha indicado en
el mensaje especial que pasó al Congreso.
Dijo ent6nces que el Gobierno Nacional
seria posible fuera 6 dentro del territorio de

TOllO V

Buenos Aires, siempre que Buenos Aires
diera todo lo que le corresponde al Gobierno
Nacional. La Comision rechaz6 este pensa­
miento, y á mi modo de ver con sobrada
razono Ha dicho: estas dos autoridades que
van á existir una enfrente de otra, es impo­
sible que no se choquen, y no lo ha dicho
sin fundamento, pues tenemos antecedentes
hist6ricos que lo prueban. En 1826 existía
un 6rden de cosas muy parecido al actual.
El señor Las Heras era el Encargado del
Poder Ejecutivo Nacional, siendo Goberna­
dor de Buenos Aires. Marchó perfectamente
durante un año; hasta que se propuso en el
Congreso la creacion del Gobierno Nacional
permanente. Los hombres pensadores, aque­
llos que tenían más influencia en la opinion,
se opusieron enérgicamente á este pensa­
miento. Dijeron: es imposible que el Gobier­
no de Buenos Aires á quien se vá á rebajar
en su acción, que tiene un presupuesto de
30 6 40 millones y que manda el ejército,
se conforme en quedar reducido á simple
condicion de Gobierno Municipal, como per­
fectamente ha dicho el señor Senador; de
ello necesariamente han de nacer los celos,
el malestar, la desconfianza, y el despres­
tigio de una y otra autoridad. Hoy más que
nunca es seguro que vamos á encontrarnos
en una situación peor. El pueblo de Buenos
Aires que está acostumbradoá ver su Go­
bierno, con un presupuesto de 90 millones
y al frente de 20,000 hombres no podrá
conformarse con verlo descender hasta con­
vertirse en un simple Gobierno Municípal.
Los hombres son hombres siempre; y en
las posiciones más altas como en las más
bajas, no pueden prescindir de ciertos senti­
mientos que son, por decirlo asi, una segunda
naturaleza del corazón humano. L:\ expe­
riencia del pasado nos induce :í abrigar el
temor de que suceda hoy lo que sucedió
el año 26. Muy poea tiempo duró la armonía
cnt re los dos poderes. Creo que no pasaron
quince días sin que se sintiera ya el choque,
y sin que viniera lí ser imposible el Gobierno
Nacional. Entónces fué que se vi6 la necesi­
dad de separar ambos Gobiernos, el Nacional
y el Provincial, y el primer paso que el señor
Rivadavia dió en la Presidencia íué proponer
al Congreso esta misma ley de Capital...

Sr. Velez Sarsfield - A los ocho días pre­
sent6 el proyecto.

Sr. Ministro de Gobierno - Pero ent6nces
se vi6 que no podían existir los dos Go­
biernos.
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Sr. Velez Sarsfield-No tenían Constitu­
cion.

Sr. Ministro de Gobierno - Tanto peor.
Sr. Velez Sarsfield-EraCongresoCons­

tituyente. Recordaré, señor Presidente, lo
que dice Azara, me permitiré la historia:
le dijo al Vi[r)rey Arredondo qué instruccio­
nes tenia para extender la frontera, para au­
mentar el territorio; nada, contestó, me han
enviado de Virlrley y vengo de Vi[r)rey, no
me ha dicho nada la Corte. Asi eran, señor,
nuestros Presidentes, nuestros Directores,
sin facultades ningunas, como lo eran tarn­
bien los Gobernadores de Provincia. Nóm­
brote Gobernador, porque te nombro, sin
Constitucion ni nada.

El señor Rivadavia se recibió de Presiden­
te sin que hubiera un órden politico deter­
minado á que sujetar su administracion.
Buenos Aires, tampoco tenia Constitucion
entónces. El Señor Rivadavia [en) cuanto
entró, sin esperar choque, á los ocho días
presentó la ley de capitalizacion; no fué
para evitar tal choque, era suponiendo el
Gobierno unitario bajo el cual se había
regido la República, y entónces fué que
dijo: esta es la Capital de la República;
Gobierno unitario, que no puede estar
unido con otros Gobiernos provinciales. El
señor Rivadavia no solamente era un Presi­
dente interino, sínó un Presidente perma­
nente, que fué un error del Congreso, pues,
el Presidente estaba elegido aún antes de
darse la Constitucion. El dijo: la ciudad de
Buenos Aires será la Capital, pero no sé
que hubiese disputa ninguna.

Sr. Ministro de Gobierno - En cuanto á
la parte Constitucional bajo la que ha enca­
rado el proyecto el señor Senador, yo me per­
mitiré decir que la Constitucion no es un
dogma, y que ella no ha podido preveer
todos los casos. Hay casos especiales en la
vida de los pueblos que salen fuera de todas
las reglas generales y sobre los que no se
puede negar al Congreso el derecho de en­
tender. Yo preguntarla al señor Senador en
qué articulo de la Constitucion existe que
un Gobernador de Provincia sea el Encar­
gado del Poder Ejecutivo Nacional. Si él
cree que hay incompatibilidad en que el
Presidente de la Nacion ejerza jurisdicción
sobre el territorio de la Provincia, cuánto
más no la habría, para que el Gobernador
de una Provincia la ejerza sobre todo el
territorio de la Nacion. Yo pediría al señor
Senador que me dijera en qué articulo de

la Constitucion encuentra autorizado el pro­
ceder que hemos observado; y si el señor
Senador ha votado, hace muy pocos días,
una ley que tales facultades confiere. ¿Cómo
encuentra hoy escrúpulos para hacer ménos
de lo que ha hecho antes? Que se autorice
al Presidente para ejercer...

Sr. Velez Sarsfield - Mientras hace la
eleccion.

Sr. Ministro de Gobierno - Esto es; mien­
tras se constituya la Nacion, no es perma­
nente.

Sr. Velez Sarsfield - Hemos hecho una
revolucion y hemos volteado al Presidente.

Sr. Ministro de Gobierno - Podía haberse
elegido segun el articulo 175 de la Constitu­
cion, podía haberse nombrado al Presidente
que rigiera la Nación.

Sr. Velez Sarsfield- No habla quien lo
nombrase.

Sr. Ministro de Gobierao - Exíst ía el COIl­

'greso para la eleccion, Pero voy á otro
género de nrgumentacion. Yo pediría que
hiciera leer el señor Presidente' el art 11'1110
I:l de ella.

Se leyó.

Es decir, señor, que de varias Provincias
puede erigirse una sola, con el consentí­
miento de la Legislatura de la Provincia
y dcl mismo Congreso, Luego, no es tan
contrario á la Constitucion que desaparezca
el ser de una Provincia, puesto que de dos
6 más, se puede hacer una. Si mañana el
territorio de la Provincia de Santa Fé se
erigiera en la Capital de la República, suce­
dería lo que hoy, si pasara la ley que se
discute; es decir, que no habría sinó trece
Provincias, con sus autoridades particulares.

Pero, señor, cuando se discutía en general
el proyecto, dije: que cuando llegara el
momento de la discusión en particular ha­
bía de proponer algun medio, que tal vez
conciliara todas las opiniones.

Puedo ahora ofrecer esta combínacion:
Ya que tan grande resistencia parece opo­
ncrse á la desaparición del sér político,
como se dice, de la Provincia de Buenos
Aires, ¿no podría admitirse que quedase
subsistente su Legislatura; encargar el Po­
der Ejecutivo de la Provincia al Ejecutivo
Nacional, es decir, invertir el órden en que
hoy estamos? Asi como el Poder Ejecutivo
de la Provincia está encargado del Poder
Ejecutivo Nacional, ¿no podría el Presiden­
te de la República ejercer el Poder EjeclI-
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tivo de la Provincia? De este modo se con­
ciliarían los intereses de la Provincia, que
se creen vulnerados con la supresion tempo­
raria de sus autoridades. Tendría ella su
Legislatura propia para atender á sus inte­
reses particulares. Además, podría tener
tambien sus Ministros, y se habría así sal­
vado ese gran inconveniente que se ha hecho
sentir, no sin razon de que el Gobierno
General no podría atender á los intereses
de la Provincia. Me parece que este tempe­
ramento puede someterse nuevamente á la
Comision, y que él, así como los proyectos
del señor Senador Velez Sarsfield, concilia­
rían en mucha parte la divergencia de las
opiniones en que nos encontramos.

Sr. Ministro de Hacienda - Señor, en
cuestiones como la que hoy se debate, en
que está expuesta la vida de lns pueblos,
es permitido á todos los hombres de patrio­
tismo y que no aspiran sin6 al bien del
país, el tener alguna pequeña divergencia
de opinionos [sic: e], cualquiera que sea el
proyecto que se discuta.

El Gobierno, por las consideraciones que
expuso mi colega el señor Ministro de Go­
bierno, y por otras que fácilmente se com­
prende, de delicadeza, ha querido ser muy
cauto en emitir una opinion definitiva, 6
presentar alguna cosa que tuviera UII átomo
de ultimatum de opinion á la Cámara.
Así es que no reconoce oficialmente Huís
opinion el Gobierno, en esta euestion, que
la emitida en su nota que se publie6 al
tiempo de enviar y de poner á la 6rden del
Congreso esta importante cuestiono En esa
nota, señor, el Gobierno indicaba los dos
grandes puntos que era esencial discutir
y definir antes de poder establecer 6 resta­
blecer las autoridades que habían de dirigir
á la Nación.

Se abstuvo cuidadosamente, no solo por
las consideraciones expuestas, sinó, porque
sea dicho en honor de la verdad, porque no
debe haber secreto, porque en los miembros
del Gobierno, no había un total y completo
acuerdo, ni podía haberlo en una cuestion,
tan gravísima como ésta. ¿Quién, señor, en
esta euestion no debe someter todo su
amor propio ú la opinion general que se
manifieste en el país, á la dominante? ¿Aca­
so el Gobierno podría venir á decir: no
puedo gobernar sinó de este modo? El Go­
bierno ha tenido, pues, razon para no decir
su pensamiento sin oir ante la de las Cá­
maras y lo del pueblo también, y sobre todo

someterse á la opinion de la mayoría en
último caso.

Así, pues, señor, cuando en la Comision
en que hemos visto figurar personas de altas
luces, que han tenido opiniones, entera­
mente divergentes, al fin se han encontrado
en un punto que no satisface ni á los unos
ni á los otros, el Gobierno así mismo se ha
de presentar á ver de hacer lo mejor de
todo tratando de conciliar todas las opinio­
nes y todos los ánimos, á fin de conseguir
el único objeto, al de que la nacionalidad
argentina sea una realidad v no hacerla
peligrar por cuestiones quiz"á puramente
teóricas. El Gobierno se ha de adherir á
aquella opinion que presente ménos incon­
venientes y que vaya directamente á ser
una realidad de la organizacíon nacional,
y se hallará sin duda en aquella forma que
aleje lo ménos posible del órden actual.

En ese sentido, señor, el Gobierno no
puede ménos que decir que en uno y otro
proyecto, tanto el presentado por la Comí­
sion, como el presentado por el señor Sena­
dor, encuentra en su opinion, los medios de
formar, diré así, un compromiso de opinio­
nes que nos conduzca al objeto que todos
deseamos encontrar. Seria muy largo, Ó

intempestivo del momento, entrar á decir
cuál sería ese término medio. Despues de
todo, yo confieso, que en asunto tan grave,
estoy improvisando, todos estamos apren­
diendo. Todos los que hemos venido al
mundo desde el mio 20 á aquí, no podemos
saber mucho en esta materia. Acaso habrá
media docena de hombres, cuando más, que
estén en situacion de decir lo contrario. Yo,
por mi parte, digo, que estamos á oscuras.
Así, pues, con doble razón, creo que toda
cuestión de opiniones debe dejarse :i un
lado y discutir cuál es lo que mejor conviene,
además, que poco nos ha valido las cita"
de los tiempos pasados muy malos resulta­
dos nos dieron. De todo deduzco que lo
más conveniente por el momento, es que el
proyecto presentado por el señor Senador
que se opone aloe la Comisión pase :í la
misma y que sea considerado en union del
Gobierno otra vez, y que meditando deteni­
damente todos los puntos que ofrece, se
vuelva :í presentar otro nuevo dict ámen,
6 bien apoyándolo el de la Comisión, 6 <'1
del señor Senador, 6 un término medio.

El señor Ministro oc Gobierno ha indi­
cado de pronto un camino que á la verdad
si vale algo, lo acepta tnmbien el Gobierno.
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Ese es un medio de salir de la dificultad
más culminante y no hacer perder por un
solo día el sér de la Provincia, no solo por
no falsear el sistema federal que se ha
jurado, sin6 tambien por no ahogar la voz
de un pueblo, que puede acaso en otros
tiempos, bajo la influencia de partido hacer­
se oir de un modo más funesto. Esa cuestion
que es para el Gobierno de un 6rden primor­
dial, laexistencia de la Provincia, ella puede
ser salvada tomando de un modo interino
el temperamento que indica el señor Minis­
tro de Gobierno. Los objetos esenciales, la
parte legislativa puede ser encargada á los
legisladores de la Provincia, y su ejecucion
al Presidente de la Naeíon, mientras tanto
reside en esta ciudad y mientras se deter­
mina ahora 6 despues, la Capital Perma­
nente de la República.

No me extenderé en más consideraciones,
porque mi objeto principal es manifestar
á la Cámara que lo más conveniente tal
vez seria entrar á meditar en el seno de la
Comision este asunto.

Sr. Alsina - Había pensado volver á ocu­
par la atención del Senado, contestando á
ciertas observaciones que he oído emitir al
último señor Senador que ha ocupado la
atención de la Cámara, y el cual ha incluido
en su exposición, ciertas proposiciones, res­
pecto de las cuales no podía yo mostrar
conformidad. Pensaba, pues, detallar los
motivos que decidían mi juicio á este res­
pecto; especialmente en lo relativo á las
facultades de la Legislatura de Buenos Ai­
res, que á mi juicio, son árnplias, pues si
no lo son ante la letra de la Constitucion, lo
son ante el clamor universal, ante las exi­
gencias poderosas de las conveniencias na­
cionales. Pero no lo haré por ahora, porque
me he fijado en lo que acaban de exponer
sucesivamente los dos señores Ministros, y
he notado que además el último ha con­
cluido proponiendo que vuelva á la Comisión
este negocio, á fin de que allí se considere
más despacio el proye[ e)to del señor Senador,
y la.s ideas que los señores Minlstros han
manifestado. Contrayéndome, pues, á esto,
diré, no como miembro de la Comisión,
pues no me he concertado con mis colegas
á este respecto, pero si particularmente, que
yo podría oponerme á que pasara á la
Comision el proyecto del señor Senador, no
tanto por ser esto contra el Reglamento,
segun el cual, antes que sea desechado el
proyecto de que FW trata, no puede entrar

lÍ eonsideracion otro que se presente sobre
la misma materia, pues no son dificultades
parlamentarias las que en esta materia me
han de detener, cuanto porque, para formar
mi juicio acerca de ese proyecto, no necesito
considerarlo en la Comision, pues estoy
pronto para hacerlo ahora mismo. Mas no
me opondré, desde que puede convenir que
vayan á la Comision las ideas de los señores
~'Iinistros, y en tal caso, pueden ir ambas
cosas. Esas ideas, pueden allanar algunas
dificultades, 6 al ménos disipar en cierto
modo la incertidumbre de mi espíritu.

Lo sustancial de ellas, es la conservacion
de la Legislatura Provincial, lo cual remueve
una gran parte de los obstáculos que yo
encontraba, y que he tenido el honor de
exponer al Senado, como consecuencia nece­
saria de la federalizacion de todo el territo­
rio, y de 'la accion exclusiva en él de la."
autoridades nacionales. Yo había manifes­
tado al Senado con cuanta fuerza sentía la
casi imposibilidad de que los intereses dí'
esta Provincia, fuesen debidamente atendi­
dos por las autoridades nacionales, y que
además, esto no seria otra cosa que una
infraccion disfrazada de la Constitucion.
1lás con la idea del señor Ministro, desapa­
rece en parte esta dificultad. Propone la
conservacion de la Legislatura de la Provin­
cia; de manera que la supresión de sus auto­
ridades, se reduce á solo la de su Poder
Ejecutivo. Debo aquí notar de paso, que,
si fueran ciertas las opiniones, algo exajera­
das, del señor Senador que ha presentado un
proyecto acerca de las facultades de la
Legislatura de Buenos Aires, ni aún esa
idea dcl señor Ministro pudiera ser acep­
tada por ella; pues si fuera cierto que esa
Legislatura no tiene facultad para entrar
por nada que sea contrario á la Constitucion,
tendría que negarse á la supresion de su
Poder Ejecutivo, como contraria á la Cons­
titucion local que lo establece, y á la Consti­
tucion Nacional, que no permite que las
Provincias queden sin Poder Ejecutivo, y
manda que haya un Gobernador en ellas.

Más yo no participo de esas opiniones
extremas del señor Senador; tanto más,
cuanto que no pretendemos dictar una ley
de carácter preceptivo, sin6 una ley-con­
trato, como la ha clasificado perfectamente
el señor Senador que me siguió en la palabra;
una ley que aún no obliga, sinó que establece
y propone bases para arreglar un contrato;
y cuando se dice contrato, ya no se puede
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oponer ciertos inconvenientes legales, por­
que ent6nces todo lo hace el libre consenti­
miento de las partes. En suma: yo aceptaría
el regreso á la Comision del todo de este
negocio, si el señor Ministro puede decirme
y asegurarme que esa idea, que ha emitido,
y que es muy digna de ser considerada con
detención, ha de ser presentada á la Comi­
sion, como el positivo pensamiento del Poder
Ejecutivo.

Sr. Ministro de Hacienda - Sí, señor.
Sr. Alsina - Celebro mucho, porque, co­

mo lo noté anteriormente, si desde el prin­
cipio el Gobierno hubiera manifestado neta­
mente su modo de ver, la marcha de la
Cámara habría sido más desembarazada.

Así, pues, tenemos que el Encargado del
Poder Ejecutivo Nacional propone al Con­
greso lo siguiente: - y si lo he entendido
mal, sírvanse rectificarlo los señores Minis­
tros: no será federalizadoel territorio de la
Provincia; las autoridades nacionales residí­
rán por ahora en la ciudad de Buenos Aires,
mientras que se organiza todo lo que es
necesario, para la traslacíon de ellas al
punto que se designe como Capital perma­
nente; y en este intermedio continuarán
coexistiendo aquí los Poderes Legislativos,
es decir, el Congreso Nacional y la Legisla­
tura Provincial, pero desaparecerá el Poder
Ejecutivo de la Provincia y el ejercicio de
sus funciones será reasumido y desempeñado
por el Presidente de la República. ¿Es esto?

Sr. Ministro de Hacienda - Es decir, en
mejores términos: la ejecucion de las leyes
provinciales será cometida al Poder Ejecu­
tivo Nacional.

Sr. Alsina - Así es: pero no solo se encar­
I';aní de ejecutar las leyes, sin6 aún de medi­
tar y proponer las que convenga de sostener
ante las Cámaras provinciales sus proyectos
y demás ...

Sr. Ministro de Hacienda - Y con un
Ministerio especial provincial.

Sr. Alsina - Ent6nces la idea es la exis­
tencia del Poder Legislativo Provincial y del
Poder Ejecutivo Nacional, Encargado del
Provincial. Desde ahora declaro, aunque no
como miembro de la Comisión, que si eso
es posible yo aceptaría la idea; pero hay
que meditarla, y puesto que los señores
Ministro se sirven declarar que ella será
presentada como el pensamiento del Poder
Ejecutivo, por mi parte, no veo inconve­
niente en que todo el negocio pase á la
Comisiono

Sr. Ministro de Hacienda - Pido la pala­
bra para definir bien. El Gobierno acepta
este medio que propone como la más legí­
tima transaccion entre todas las opiniones
que hoy existen. Yo lo propondría en todas
circunstancias, pero el Gobierno lo acepta
y lo propone á nombre de todo el Gobierno,
como una transaccion entre todas las opi­
niones si es que esa idea es digna de mere­
cer la atencion de la Cámara.

Sr. Velez Sarsfield - Del proyecto que yo
he presentado, no se acuerdan, pero se han
de acordar aunque no quieran.

Sr. Alsina - El proyecto del señor Sena­
dor va á pasar tambíen á la Comisiono

Sr. Velez Sarsfiled - Ya verá como :;('
acuerda el señor Senador, yo lo he de hacer
acordar.

Sr. Alsina - Está bien, señor, no disputo
nunca sobre mis recuerdos futuros.

Sr. Velez Sarsfield - Señor Mínístro, en­
tendámonos. ¿Hay qué considerar los pro­
yectos sobre Capital?

Sr. Ministro de Hacienda - Sí, señor, y
hacerla permanente en <'1punto que indica,
6 en Belgrano; para el Gobierno son detalles;
lo que quiere el Gobierno es evitar que des­
aparezca la existencia de toda la Provincia.

Sr. Elizalde - Señor, el Senado se habrá
apercibido por lo que hemos dicho los miem­
bros de la Comision, que <'1 proyecto de ley
presentado es un proyecto de compromiso
entre todos sus miembros y algunos señores
que hablamos llamado {~ la Comisiono No
consiento en variar ni una coma sin que
se me libre del compromiso.

Sr. Ministro de Hacienda - Por librado
ya.

Sr. Elizalde - Voy á explicar.
Esta es una ley que hemos elaborado en

ocho días de constante trabajo, y que tiene
el asentimiento de varios señores Senadores,
y no podemos cambiarle nada y desde que
yo me creo libre de sostenerlo, lo haré con
mis opiniones particulares.

Voy á demostrar lo ineficaz del paso que
se propone. Que vuelva este proyecto li la
Comisión, pero con ello no V:1I1l0S lí adelan­
tar nada; vamos á reponer las cosas en el
estado que tenían y vamos :i poner en cho­
que todas las ideas individuales que cada
uno tiene. Lo mejor <'8 que el Senado se
constituya en Comision; nada de volver
estos proyectos á la Comisiono Todos esta­
mos advertidos. Nadie va á aprender nada.
Constituyámonos en Comision para discu-



Se ley6 un artículo de la Constitu­
cion.

discusion, por qué no se ha de seguir dis­
entiendo?

Yo pediría que se pronunciase el Senado
sobre esto.

Sr. VeJez Sarsfield - No se discute nada:
se habla de una idea y de que todo vuelva
á la Comisiono

Sr, Elizalde - Sigamos la discusion.
Sr. Ministro de Hacienda·- Pido la pa­

labra.
Sr. Presidente - Es bueno que se tenga

presente el artículo que voy á hacer leer.
Sr. Ministro de Hacienda - No conozco

el Reglamento.
Sr. Presidente - No es del Reglamento.
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tir este negocio y todas las ideas que se
presenten. Si la Comision cree que debe
desistir de su proyecto, desistiremos y em­
pezaremos á discutir todas las ideas. Ent6n­
ces trataré de demostrar todos los inconve­
nientes que tienen los proyectos que se
proponen. Pero, me parece, señor, que antes
de definir esta cuestion debemos ver con
madurez lo que se hace. Hemos presentado
un proyecto que es el resultado de largas
deliberaciones, porque se propone un nuevo
proyecto. ¿Ya vamos á dar por no hecho
todo lo anterior y mandar que vuelva ú la
Comisión? Xo, señor, El pensamiento que
indican los señores Mmistros puede ser ma­
teria de una enmienda y no necesita volver
por eso el proyecto á la Comisiono

El proyecto que ha presentado un señor
Senador es el que ha venido á producir esta
dificultad. Xosotros le invitamos á este se- Sr. Ministro de Hacienda - El señor Pre­
ñor á las reuniones de la Comisión para que sidente, sentado ahí, no puede hacer leer
nos auxiliara con sus reconocidas luces, pero ese artículo; puede bajar de su asiento si
no tuvo la bondad de presentarnos este gusta á discutir.
proyecto que tal vez hubiéranos servido. Lo Sr. Presidente - No entro en la discusion
ha hecho ahora y puesto que ya ha aparecido por ahora.
la discusión, tiene ella que ser pública. Sr. Ministro de Hacienda - Ahora no

Sr. Velez Sarsfield - El señor Senador tratamos de la interpretacion de la Consti­
sabe que yo estaba enfermo, que yo estaba tucion.
en contra del proyecto desde la primera He dicho que no es cuestion de amor pro-
palabra hasta el último párrafo. pio aquella á que está ligada la vida de las

Sr. Elizalde - No me dijo eso, pero si Naciones, ni tampoco cuestion de Regla­
hubiera tenido la deferencia de presentarnos mento. Yo no tengo ni títulos ningunos
este proyecto, habríamos empezado por dis- . para tratar de imponer mi opinion á nadie,
cutirlo, pero la Comisión Fe expidió, se pre- pero ¿qué es lo que se va á perder? Acaso
senta este nuevo proyecto; se habla contra un pedazo de amor propio y esto en honor
él de la Comisión, ya la discusión ha venido... de la tranquilidad y felicidad pública. Yo

Sr. Velez Sarsfield- :\Ial nunca será. he presentado neta mi opinion despues de
Sr. Elizalde - Voy á decir en que está pugnar con mis opiniones, y lo he hecho

el mal de la diseusion que nosotros habíamos por el bien de todos. 10 he presentado ante
querido evitar, previendo todo lo que, con el señor Gobernador de la Provincia, futuro
ese motivo, iba á surgir. Por eso todos declí- Presidente de la República, y ha dicho:
narnos un poco de nuestras opiniones por acepto en el acto el pensamiento, puesto
evitar así una discusion que creíamos íunes- que nos va á unir á todos en un solo sentí­
ta. Es claro que es muy diferente la posición miento. No es nada que demos leyes aquí,
del que ha presentado un proyecto con sus si la Cámara de Diputados, si las Cámaras
ideas netas y claras, sin compromiso ningu- Provinciales y despues de todo, si el pueblo
no y aquel que se encuentra atado, como de Buenos Aires no las acepta. No es cues­
lo he dicho ya. Así, pues, desde que se altera tion esta de que la Cámara se constituya
una coma riel proyecto, yo lo retiro y vamos en Comision, ni que se haga la sesion per­
á discutir, pero sin necesidad de volver á la manente; lo que debemos buscar es el acier­
Comisión, ya que desgraciadamente no he- to, y nada más. Yo diré mis propias ideas,
mas podido encontrar una f6rmula que con- sin pretcnsion de orador ni de nada, eonside­
cilie todas las opiniones. Yo me opongo randa no la votacion, no las ideas de los
á que vuelva á la Comisión: con ello no veo otros solamente, sinó la opinion pública,
sinó una pérdida inútil de tiempo. ¿Desde que efl la que nos debe guiar en estos asun­
que el proyecto ha sido materia de la tos.
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Si hay algún mal en que esto vuelva á la
Comision, que sea aquí la Comision, que
sea en medio del público, así también ha­
riamos efectivo lo que indicó aquí el Go­
bierno: cuando llegue la discusion de la
Capital, él está interesado en que se debata
en la plaza pública.

Aplausos.

Sr. Navarro - La idea manifestada, en el
curso de la discusion, por el señor Ministro
de Hacienda, á nombre del Gobierno, puede
ser muy buena y prescindo de su bondad
intrínseca, Pero me parece que ella establece
de suyo una cuestion de órdcn en el Senado.
Se está tratando de un proyecto de la
Comision en general, yel Reglamento pres­
cribe que en esta discusion en general pue­
den presentarse otros proyectos en sustitu­
cion del anterior y tenerse presente, para
una vez desechado el de la Comision, entren
á ser considerados los que sucesivamente se
hayan presentado. Bueno, pues, el señor
Ministro de Hacienda ha manifestado una
idea á nombre del Gobierno, que establece
ó ha dado ocasion, á una cuestion de órden,
es decir, si dejando en suspenso el debate
en general, del proyecto de la Comision,
ha de volver el asunto nuevamente á la
Comision, con más el proyecto presentado
por uno de los Senadores por Córdoba y
mús la idea misma emitida por ('1 señor
Ministro de Hacienda.

Esto establece, pues, la cuestion de órden,
y es preciso que se observe el Reglamento,
porque sin6 podemos envolvernos en cues­
tiones y no acabar nunca y prolongar la
discusion más allá de lo conveniente.

En mi concepto, no hay necesidad nin­
guna que esto vuelva á la Comisiono El
señor Ministro de Hacienda á nombre del
Gobierno ha podido presentar su idea en
la forma de proyecto para que se considere
lÍ su tiempo. De consiguiente, creo que se debe
tratar esta cucstion de órden y resolverla
por una votucion el Senado. Hago presente
esta indicacíon por si se cree conveniente.

Sr. Presidente - Se pondrá á discusion
si han de volver los proyectos á la Comision,
si es que la indicación ha sido suficiente­
mente apoyada.

Sr. Ministro de Hacienda - El Gobierno
al venir á discutir en este órden ha querido
evitar el presentar proyectos especiales, sin
oir las discusiones y pronunciarse á su tiem­
po por aquello que cree consulta la mayoría

de las opiniones, es el pensamiento del Go­
bierno; siempre que ese pensamiento estu­
viera dentro de los limites que el Gobierno
supone los únicos, con los que puede con­
cluir la obra que tiene entre manos de la
reorganizaeion de la República. Aceptará la
opinion de la mayoría; no ha formulado un
proyecto, pero es de usual práctica (no sé lo
que está prcscripto en el nuevo Reglamento),
que se puede introducir cualquier género de
mocion y que por mayoría de la Cámara se
decida si ha de pasar á la Comision, sin ne­
cesidad de más cuestiono El Gobierno indica
este medio. ¿Es malo? ¿Es mejor que no
vuelva á la Comision y que esto se trate
aquí, ya constituyéndose la Cámara en Co­
mision, ó en los debates ordinarios? El
Senado puede resolver lo que le parezca.

Sr Velez Sarsfield - Que la Comision
aconseje al Senado que se trate en Comi­
sion, las dos cosas pueden ser.

Sr. Ministro de Hacienda - Esto no im­
porta más que tomarse un poco de tiempo,
para resolver en un asunto de tunta tras­
cendencia. No es venir á embarazar la dis­
cusion, no puede serlo desde que el mismo
Gobierno ha pedido que se decida este
punto. El no puede tener más interés que
el que se haga lo mejor, y para todos quizá,
es demasiada prisa.

SI'. Elizalde - La razón que he tenido
para oponerme al temperamento indicado,
es que lo considero estéril. El Gobierno dice,
y muy bien, yo necesito oir lus opiniones;
ahora no hace sinó emitir una idea, que
puede ser accesoria de un proyecto. As!. el
Gobierno no dice, yo presento un proyecto
en recmplnzo de éste; sinó, para salvar las
observaciones que se hacen á este proyecto,
se me ocurre ost.a idea. El Senado se habrá
apercibido que hay cierta idea capital que
todos van comprendiendo y solo se hacen
observaciones lÍ ciertos detalles. El proyecto
de la Comision determina que durante cinco
años las autoridades nacionales ejerzan la
soberanía provincial, El proyecto del señor
Senador dice: me opongo, colóquese la Ca­
pital en San Fernando y durante dos años
sigan del mismo modo. Ahora ('1 Gobierno
dice: en lugar de hacer desaparecer las au­
toridades provinciales durante cinco arios,
dejemos la Legislatura Provincial y acuda­
mos al arbitrio de convertir al Presidente
de la República con las atribuciones del
Gobierno de In Provincia de Buenos Aires.
Esta es la idea nueva como el grande argu-
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mento que se ha hecho contra el proyecto
de la Comision, es que no tiene la Legisla­
tura la facultad que el proyecto de ley le
dá, Volviendo todo esto á la Comision,
nada adelantaremos; mejor es que discu­
tamos todo eso y cualquiera otro nuevo
pensamiento que se formule y despues de
esta discusion, si convenimos en ciertas
ideas, de comun acuerdo redactaremos el
proyecto. Yo me pregunto á mi mismo:
¿qué voy á hacer en la Comision? Estoy en
contra del proyecto del Dr. Velez, la idea
del Gobierno la rechazo t.arnbien, de manera
que me atengo á mi primer proyecto de
constituirse el Senado en Comisiono

Sr. Velez Sarsfield - No vaya á la Comi­
sion si va con tan mala voluntad.

Sr. Ministro de Hacienda - ¿La Comí­
sion toda rechaza la idea del Gobierno?

Sr. Ministro de Gobierno - No puede re­
chazarla porque está con sos ideas.

Sr. Elizalde - Voy á dar la explicación.
Sr. Ministro de Hacienda - Si no rechaza

el todo. puede tomarse en consideracion,
Sr. Elizalde- "amos á discutir, vamos

á ver las ventajas que tienen esas ideas
sobre el pensamiento de la Comision, y des­
pues de esto, redactaremos lo que sea con­
veniente.

Sr. Ministro de Hacienda - Un señor
miembro de la Comision ha declarado que
para él la idea es nueva y en mucha parte
puede ser aceptada. No vamos, pues, con
una discusión anticipada á embarazar la
marcha de este negocio. El ha declarado
ya con una franqueza que es digna de todos
8US antecedentes, que encuentra realmente
aceptable acaso la idea, cn ninguna manera
puede decirse que la rechaza. AsI es que
yo veo que esta es materia de Comisiono

Sr. Ministro de Gobierno - No convengo
con el señor Senador por Buenos Aires
último que habló, que estemos aburridos
de esta cucstion, al contrario, yo creo que
recien principiamos á tratarla. Creo más,
que no hay opinion hecha á este respecto
en el pueblo, y todavía más. He notado
tanta vacilacion en las opiniones de los
principales hombres, de aquellos que eran
llamados á tener opinion sobre la materia,
y la prueba está en que ellos han hecho el
sacrificio de las que habían sostenido con
más calor.

Creo que nada perderíamos con dejar el
intervalo de un par de días para que vuelva
á la Comisión y de nuevo presente su dictá-

men, siguiendo en esto el noble ejemplo
que nos han dado los señores de la Comision
que han sacrificado opiniones que hablan
sostenido en público con más calor.

Es cierto, como dije antes, que el pro­
yecto puede aceptarse en general, y que el
pensamiento que me reservé ent6nces pro­
poner, de que se conservara á Buenos Aires
su Legislatura Provincial, puede conside­
rarse en particular, pero este mismo pensa­
miento necesita reglamentacion, él ha de
estar en eontradiccion con otros articulas.
Todo lo que se dice con respecto al Banco
y tierras públicas, viene á ser innecesario,
porque queda bajo la jurisdiccion de la
Provincia. Tambien el proyecto presentado
es muy digno de tenerse en consideracion,
y tanto es así, que en el seno de la Comision
se discuti6 largamente si había de ser San
Nicolás 6 San Fernando, el punto designado
para la Capital. Apoyo, pues, la indicacion
del señor Ministro de Hacienda.

Sr. MinistrodeHacienda-Agregaré una
sola palabra para conocimiento de la Cáma­
ra, para manifestar la necesidad de que
vuelva el asunto á la Comisiono Anoche
á última hora, recien se ha uniformado el
Gobierno en esta opinion. No se puede en
una materia como esta improvisar, ni lanzar
una idea de tanta importancia, que puede
no valer nada; pero que puede encerrar
algo bueno. No es el deseo de ajar la digni­
dad de opinion de hombres que reconocen
valen veinte veces más que yo: es el deseo
de obrar el bien.

Sr. Presidente '- Se va á votar la pro po­
sicion sobre la cuestion de 6rden.

Sr. Alsina - Para que pase todo á la
Comision, y muy especialmente el proyecto
del señor Senador, más el proyecto indicado
por el Gobierno. Yo le llamo usl, porque se
ha declarado categóricamente que esas ideas
contienen todo el pensamiento real y efec­
tivo del Gobierno. Asi, es, que hoy se han
presentado, puede decirse, dos proyectos,
aunque uno de ellos no está en la forma que
prescribe el Reglamento, es decir, por escrito.
En ese sentido he dicho que para considerar
solamente el proyecto del señor Senador,
no se necesita de Comision ; pues, á mi
juicio, puede entrarse ahora mismo á con­
siderarlo, pero como se ha emitido una nueva
idca, que viene á cambiar radicalmente las
bases de los otros dOB proyectos, creo que
ya el todo del asunto necesita una conside­
ración detenida; pues no se puede ni Bedebe
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improvisar en estas materias. Por eso no
he visto un mal, sin6 un bien, en el regreso
á. la Comision del asunto. Más con este
motivo, es de mi deber hacer una declaracion.

Habré yo entendido mal, señor Presidente,
el compromiso que en la Comision contra­
gimos. Es muy cierto que nos digimos:
fuerza es presentarnos ante la Cámara per­
fectamente compactos en nuestro modo de
ver: para no quitar su fuerza moral á las
ideas que propongamos, es preciso que entre
nosotros no aparezca la menor disidencia:
todas las disposiciones, es decir, todos los
urtículos que contenga el proyecto, han de
ser sostenidos por todos los miembros de
la Comision indistintamente, aunque tal
6 cual disposicion, no sea conforme con sus
ideas particulares; en una palabra, no apa­
recer un miembro sosteniendo un articulo,
y otro combatiéndolo. Este es el compro­
miso contraído: mas, yo al ménos, no he
contraído el de que si en la discusion se
presentase una cosa mejor; si mi razon se
convencía de que el objeto á que todos nos
encaminamos, que es el bien general, se
consultaba mejor de ese otro modo, yo, en
fuerza de la tirantez del compromiso, había
de renunciar al uso de mi razon, al ejercicio
de mi derecho, y aferrarme á lo que antes
hube pensado. No, señor: yo sigo adelante
en mi gran prop6sito: no tengo amor propio
en esta materia en que se trata de hallar
aquello que puede llegar á. ser vital para mi
país. Veo que asoma un nuevo proyecto que,
al primer aspecto, parece utilizable: suspen­
do, pues, mi juicio, y digo que no me opongo á
que tanto él, corno el otro, sean sujetos en
la Comision á una detenida meditacion. AlI1
se dilucidará todo: allí se podrá discutir con
más libertad que aquí, y que en el Senado
constituido en Comision; Comision, que, por
otra parte, siempre podrá tener lugar des­
pues que la especial se haya expedido.

Asl, pues: si el Senado votase que el
asunto vuelva á Comision, quiero, señor,
que si acaso llega á. haber alguna variación
en alguno de mis modos individuales de ver,
no se crea ni por un momento, que falto
en ello á compromiso alguno. Si lo hubiera
contra Ido en ese sentido, por absurdo, é in­
constitueional6 ilegal que él serta, me parece
que me juagaría obligado á cumplirlo, y lo
cumplirla: pero creo que no lo he contraído,

Sr. Presidente - Se votará sobre la eues­
tion prévia, si vuelve el asunto á la Comi­
sion 6 no.

Sr. Alsina - Los tres proyectos.
Sr. Presidente - El que está en discusion.
Sr. Alsina - No, señor, el que está en

discusion, no tiene por qué volver solo.
Sr. Presidente - Ent6nces se votará si

vuelven los tres.

Se votó y resultó afirmativa de ca­
torce votos contra cuatro.

Se levant6 la sesion á las cuatro
y media de la tarde.

9· Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación) del 28 de Junio
de 1862 1

II

Entróse en seguida en la consideracion
del Proyecto de ley que formaba la órden
del día, que es el siguiente:

La Comision Especial
Buenos Aires, Junio 26 de 1862.

A la Honorable Cámara de Senadores.
La Comision Especial aumentada en el

número de sus miembros, ha vuelto á tornar
en consideración el proyecto en discusion
sobre Capital de la República y 1:15 demás
ideas y proyectos presentados en ésta y que
pasaron á la Comision, y después de una
detenida discusion aconseja á la Cámara la
sancion del adjunto Proyecto de Ley que
ha formulado, si bien ha sido imposible
obtener una uniformidad completa sobre
cada uno de los diversos puntos que com­
prende.

Dios guarde a V. H. muchos años.

Valen/in Alsina - Salvador M. del
Carril - Rufino de Elizalde
-José M. cai«

PROYECTO DE LEY

EL SENADO, ETC.

ARTícULO 10 Declarase Capital penDa-
nentc de la República , ..

ART. 20 Todos los establecimientos y pro­
piedades públicas del territorio federalizado
son nacionales.
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ART.3° El Poder Ejecutivo Nacional pre­
parará dentro del término de cinco años,
los edificios necesarios para la residencia de
las autoridades nacionales, contados desde
la aceptacion de esta ley.

AUT. 4° Durante este término, las auto­
ridades nacionales continuarán residiendo en
la ciudad de Buenos Aires, la cual como la
Provincia, queda federalizada en toda la
extensión de su territorio.

ART. 5" La Provincia de Buenos Aires
durante el mismo término, queda bajo I:i
inmediata y exclusiva direccion del Con­
greso y d~l Presidente de la República,
con las reservas y garantías expresadas en
la presente ley.

ART. 6° Los derechos especiales adquiri­
dos por los habitantes de la Provincia de
Buenos Aires por sus leyes vigentes relati­
vamente á grados militares, pensiones, jubi­
laciones, retiros y privilegios industriales,
quedan garantidos hasta que el Congreso
sancione las leyes que han de regir á toda
la República sobre estas materias.

ART. 7° Los tratados excluidos por el ar­
tículo 31 de la Constitucion Nacional para
la Provincia de Buenos Aires, seguirán
excluídos mientras permanezca federalizada.

ART. 8° Las Munícípalídades existentes
en la Provincia de Buenos Aires y las que
se estableciesen por ley del Congreso, ten­
drán el derecho exclusivo de votar sus pre­
supuestos y sus impuestos municipales,
nombrar y destituir su Presidente, en la
forma que determine la ley, ser electas por
voto directo del pueblo del Municlpio, ga­
rantiéndoseles las propiedades y rentas que
hoy tienen por las leyes vigentes, sin que
en ningun caso pueda el Congreso dictar
una ley sobre estas materias desconociendo
los derechos enunciados en este artículo.

ART. 9" Se crearán todas las autoridades
administrativas necesarias para la mejor
expedicion de los negocios, mientras la
Provincia de Buenos Aires esté federalizada.

AUT. 10. Invitase á la Provincia de Bue­
nos Aires á renunciar en bien de la Nacion,
las reservas que hizo á la ley comun por el
articulo 104 de la Constitucion y que le
acuerda privilegios sobre lus demás Provin­
cias que forman la union argentina,

AUT. 11. Todas las propiedades de la
Provincia de Buenos Aires y sus estable­
cimientos públicos de cualquier clase y
género que sean, seguirán correspondién­
dole; quedando sujetos aquellos que por RU

naturaleza son nacionales, á la legislacion
nacional, pero siendo del dominio de la
Provincia.

ART. 12. Durante el término de la fede­
ralizacion, estos bienes y establecimientos
serán administrados por las autoridades
nacionales, pero no podrán ser enagenados,
sin6 aquellos que es permitido hacerlo por

~~~'}:~~~<,:i~eont;~k~o:ers~l~~~~~a:. ellas,

AUT. 13. El Banco y Casa de Moneda
que queda perteneciendo á la Provincia de
Buenos Aires, debiendo ser administrado y
legislado por las autoridades nacionales du­
rante el término de la federalizacion sin
poder hacerse nuevas emisiones de papel
moneda, vencido el término de ésta pasará
á las autoridades provinciales.

ART. 14. Todos los deberes y empeños
contraídos por la Provincia de Buenos Aires
que por su naturaleza son nacionales, pasan
á cargo de la Nacion, y los que son provin­
ciales, serán atendidos por ésta, s6lo mien­
tras dure la federalizacion, pudiendo con
este objeto invertir el producido de los bie­
nes de que puede disponer por las leyes
vigentes.

ART. 15. Cuando las autoridades nacio­
nales pasen á residir á la Capital, la actual
Legislatura de la Provincia de Buenos Aires
volverá al ejercicio de sus funciones, prévia
convocatoria que hará el Presidente de la
República, y si la convoeaeion no tuviere
lugar por cualquier motivo que fuese, podrá
la Legislatura reunirse por sí misma.

ART. 16. Esta ley será presentada á la
Legislatura de la Provincia de Buenos Aires
para su aceptacion á la brevedad posible
en la parte que le es relativa.

ART. 17. Comuníquese al Encargado del
Ejecutivo Nacional.

Al.~ina - Carril- Elizalde - Cullen.

Sr. Elizalde - La Comision Especial,
después de haber tomado en consideracíon
nuevamente el asunto que forma la 6rden
del día, y de haber tenido conferencias se­
guidas con los señores Ministros del Enear­
gado del Poder Ejecutivo Nacional, y con
los señores Senadores que habían sido invi­
tudos á tomar parte en los trabajos de la
Comisión, creyó necesario pedir la reinte­
gracion que el Senado acordó, y procedi6
en seguida á expedirse en el asunto en la
misma forma que llC (lió al proyecto que se
había presentado.
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Fácilmente comprenderá el Senado que
hemos tomado en consideracion todas las
ideas, todos los pensamientos, todas las
observaciones, que se hacen y que han
podido hacerse á las ideas propuestas, y que
es materialmente imposible en una cuestion
tan grave evitar las divergencias de detalle
en que 1I0S hemos encontrado los mismos
miembros de la Comision; pero fácilmente
pudimos arribar á formar una mayoría sobre
los puntos principales que pudieran servir
de base al proyecto, dejando la designacion
del punto para la capital para resolverlo
segun la discusion á que diera lugar el pro­
yecto, y segun las pretensiones que se mani­
festaran, tanto por los miembros de la
Comisión como por parte del Gobierno y
de los demás señores Senadores; pero yo
creo, que para no malograr el tiempo y para
no postergar indebidamente esta cuestión
cuya sanción es ya tan urgente, no dejard
de ser importante que el Senado conozca,
aunque no sea más que sustancialmente, lo
que ha pasado en la Comision, porque indu­
dablemente se ahorra así una discusion que
á nada conduciría.

La Comision, señor, ha tenido que estu­
diar la situacion del país, las cuestiones que
tiene que resolver, cual es la solucion posi­
ble, y la fuente á que tenía que acudir para
dar esta solucion.

Todo el mundo sabe que la República
Argentina despues de los acontecimientos
más extraños, adoptó una Constitucion que
inútilmente había procurado adoptar duran­
te medio siglo; pero al empezar á regir esta
Constitucion con los pactos de unión que
habían hecho que la Provincia de Buenos
Aires integrase la Nacion, surgieron dificul­
tades que dieron por resultado la conclusion
de los poderes públicos que funcionaban en
virtud de esa Constitución en la antigua
Confederacion. Tenemos, pues, que crear los
poderes que con arreglo á esa Constitucion
deben gobernar la República y llenar el
mandato constitucional y dotar IÍ estas auto­
ridades nacionales de una residencia perma­
nente, lo cual lleva consigo envueltas las
cuestiones que han dado lugar á las diver­
gencias que ha habido entre la Nacion y la
Provincia de Buenos Aires sobre el modo
de entender los pactos de union.

La Comisión, viendo la situacion de la
República, estudiando las cuestiones que
tiene que resolver, teniendo en cuenta todos
los antecedentes del pnis, ha tratado tambien

de ver cuales serían los principios y las doc­
trinas que podían servirnos de ejemplo,
tomando todo lo que ha pasado en los
Estados Unidos.

Indudablemente que es uno de los medios
más peligrosos el de formar juicio en nuestro
país tomando por ejemplo lo que ha ocurrido
en los Estados Unidos. En primer lugar,
hay que buscar la paridad de las cuestiones
para darles la misma resolucion, y esto es
completamente dificil, porque en nuestros
países no podremos encontrarnos nunca en
igualdad de circunsumcias con los Estados
Unidos, para poder buscar allí los antece­
dentes para resolver nuestras cuestiones.
Para hacer eso, es necesario tener presente
las épocas, los hombres, las instituciones y
las tendencias con que se dieron. yeso es
lo qr e tenemos que hacer nosotros. Sentada
así la cuestion, el Senado va :í. ver todas
las soluciones que se han indicado en la
Comision, y cual ha sido la que la Comision
ha considerado conveniente adoptar, y que
ha sido aceptada por la mayoría de los votos
de sus miembros.

La primera solueion que puede darse á la
cuestion argentina, segun la opinion de algu­
nos, es arribar lÍ un nuevo período constitu­
yente; pero las dificultades con que trope­
zamos actualmente para la organízacion
definitiva de la República, cstán en la mis­
ma Constitucion que nos hemos dado. Pre­
tender, entónces, que se abra un nuevo
período constituyente, que se convoque al
pueblo argentino para que llame :í juicio
la Constitucion y vea de organizar como
convenientemente debe ser organizado el
país, no es un pensamiento nuevo, es un
pensamiento surgido de la Provincia de
Buenos Aires; pero fué un pensamiento uni­
vcrsalrnente desechado. Los peligros que
pueden sobrevenir con abrir un nuevo perío­
do constituyente, son muy grandes, y vamos
á tropezar en la República Argentina con
las dificultades insondables que fueron mo­
tivo de grandes peligros CI1 los Estados
Unidos.

Estn Constitucion que se dé ¿senl definí­
tivarncntc sancionarla por la Convención
que se nombre, ó será presentada á la revi­
sion y nprobacion de los pueblos? ¡.Bajo
qué forma, con arreglo :í qué principios se
ha de hacer la revision de la Constitución,
las leyes provinciales que copiaron todas las
Provincias de In de Buenos Aires estable­
ciendo el modo de revisión que daría por
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resultado que nunca constituiríamos al país
ni serían ejecutadas? ¡.Hay esperanza en que
si se reforma la actual Constitucion en su
base, es decir, en su forma de Gobierno, se sal­
van las cuestiones que impiden la organiza­
cion del país? Puede ser que sí, y puede ser
que no. Es muy posible que en eso estribe
el resultado que se proponen los que quieren
que se abra un período constituyente, para
reformar la hase de la Const itucion.

Entre tanto, la Constituci6n misma dá
los arbitrios que la prudencia y la experien­
cia han aconsejado para salvar cualquier
inconveniente. La Provincia de Buenos Ai­
res, exigiendo la reforma del articulo que
prohibía no enmendar la Constitucion, á mi
modo de ver, salva los peligros que se ven
en la Constitucion misma, sin abrir un nuevo
período constituyente, porque el Congreso
tiene en sus manos los medios de enmendar
cualquier artículo de la Constitución que crea
nocivo al bien de la República. Por consi­
guicnte, querer evitar las dificultades en que
nos encontramos acudiendo á un período
constituyente, es volver á lanzar á la Repú­
blica á una nueva acefalía de poderes,
á un porvenir incierto que probablemente
(sic: el traería la disolución y la guerra.

La Comision, pues, no ha creído ni podía
admitir ni en hip6tesis, semejante pensa­
miento, y con muy pocas excepciones, no
puedo garantir, pero una mayoría muy
grande desechó semejante soluciono

Venía despues otra idea, que era la fede­
ralizacion permanente de toda la Provincia.
Esta idea era sostenida por un miembro
de la Comisión, pero era rechazada por los
dernas, porque se creía que era una idea
que sería resistida por la Provincia de Bue­
nos Aires y por la Nacion ; que tenía peligros
de todo género, porque hasta podía creerse
que era un medio indirecto de atacar la
forma de gobierno que nos hemos dado. Por
consiguiente, fué separada tnrnbion esta
idea de la díscusion.

La tercera solucion que se presentaba, era
la federalizacion de la ciudad de Buenos
Aires con arreglo á la ley del año 26. Esta
opinion la tenían varios miembros de la
Comisión, pero no tuvo una gran mayoría,
porque se creía que pi éxito dependía de la
aceptación de la Provincia de Buenos Aires,
y se tema como cosa segura que la Provincia
de Buenos Aires no darla su asentimiento.
Quc bajo el régimen federal la Provincia
de Buenos Aires estaba en su plenísirno

derecho para resistirse á que su territorio
fuese dividido, y que por consiguiente, era
inútil pedir semejante cosa.

La otra solucion que se presentaba era
no resolver nada sobre Capital permanente
hasta la época. que se acordase provisoria­
mente, federalizando toda la Provincia de
Buenos Aires por ese término. Este pensa­
miento fué sostenido principalmente por el
Gobierno, y tal es la idea que envuelve en
la opinion de la Comision, la supresion del
artículo primero del proyecto. La Comision
cree que esta ley de Capital no es una mate­
ria constituyente, que deba darse de una
manera extraordinaria, sin6 de una manera
ordinaria, por las Cámaras, y que por con­
siguiente, está en las mismas condiciones
de cualquier otra ley y que no hay inconve­
niente constitucional para que el Congreso
haga esto. La Comision cree, que no pro­
nunciarse el Congreso sobre la ley de Capital
permanente, era dejar los espíritus en agi­
tacion, y producir un mal más grande aún
que el que pudiéramos hacer producir si
errásemos en la designacion del lugar que
eligiéramos. A pesar de todas las observa­
ciones que el Gobierno hizo sobre el particu­
lar, la Comision por una gran mayoría,
casi por la totalidad de sus miembros, crey6
que no debía acceder á semejante soluciono

La quinta solucion que se proponía, era
dar la ley de Capital permanente, fijando
un término para llevarla á cabo y arreglar
todo lo que fuese necesario hacerse durante
este período. Estc ha sido el pensamiento
que ha venido á ser aceptado por toda la
Comision, aún por los señores que no han
firmado su dictamen por tener algunas disi­
dencias con los detalles del proyecto; pero
el ponsarniento do.ninante, es que se debe
dar ya la ley de Capital permanente, y regla­
mentar entre tanto como ha de procederse
mientras las autoridades nacionales no pa­
san á la Capital. Siendo esta, pues, la
solución que tiene el asentimiento de todos
los miembros de la Comision, ella cree que
el Gobierno mismo asentirá, puesto que
no hemos podido convenirnos en lo que el
Gobierno creía más conveniente, que era
no pronunciarse sobre la ley de Capital. ..

Sr. Velcz [.~ic: el Sarsfield- Puede haber
cquivocacion en lo que dice. Despucs recti­
ficaré.

Sr. Elizalde - Despucs de habe~nos ocu­
pado del proyecto del señor Senador Velez,
él convino como todos en esta idea.
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Sr. Vclez [sic: el Sarsfield- Lo deducirá
el señor Senador; pero yo no he pensado
en semejante cosa.

Sr. Elizalde - Tal vez no me habré
explicado bien.

Bien, señor, la solucion de dar la ley de
Capital permanente desde ya, y hacer que
entre tanto se arregle el provisoriato mien­
tras el Gobierno no pasa á la Capital, ha
sido el pensamiento aceptado por todos,
tanto por el señor Senador que me ha
interrumpido, como por todos los demás
miembros de la Comisiono Ahora yo le
explicaré más adelante la diferencia que hay
entre la solucion que él proponía y la nues­
tra. La solucion que proponía el señor Se­
nador era sobre los detalles; pero el pensa­
miento dominante es el mismo.

Voy, pues, á continuar explieando preci­
samente eso, es decir, cual es la diferencia
que hay entre la solucion que presenta la
Comision y la que quieren los señores que
no han firmado el proyecto.

Dar una Capital permanente, y fijar un
término pala llevar á cabo y arreglar todo
lo que debe hacerse durante el provisoriato,
es la solueion que ha sido aceptada por
todos; pero estando en desacuerdo sobre
el modo de ejecutar este pensamiento, la
divergencia consiste en esto: primero ¿.cuál
debe ser la Capital? Convenidos todos en
que debemos fijar ya la Capital, no hemos
podido ponernos de acuerdo en el lugar.

Despues de una larga discusion sobre este
punto, la Comision aceptó el (mico ternpe­
ramento prudente para salir de una vez de
esta dificultad, y es proponer que el Senado
se constituya en Comision general, á fin
de que cada miembro del Senado proponga
la designacion de Capital que crea más
conveniente. Despues que se resuelva que
ha de haber Capital permanente, entónces
se votarán todas las ideas y se tomará el
número de votos que cada pensamiento
tenga, y el pensamiento que tenga mayor
número de votos será el lugar designado.

En este punto creo que todos estamos
de acuerdo; pero no estarnos de acuerdo
en lo que debe hacerse mientras las autori­
dades nacionales no se van á su Cnpitnl.
Sobro esto, la Comision se ha dividido:
algunos seriares quieren fijar un corto tir-m­
po durante el cual coexistan las autoridades
en Buenos Aires dejando sin efecto los pac­
tos ó resolviéndose la cuestión del articulo
doce sobre los tratados de Junio.

La Comision cree que lo que debe hacerse,
es federalizar la Provincia de Buenos Aires
por cinco arios, para que dentro de este
término se pasen las autoridades nacionales
á la Capital, dándole á la Provincia de
Buenos Aires las garantías necesarias. Aquí
es donde está la divergencia.

El proyecto del Senador Velez Sarsfield
envolvía la ídea de dar Capital permanente
y que las autoridades nacionales pasaran
lo más pron.t0 posible á su Capital: y que
en el corto tiempo de coexistencia que debía
trascurrir, declarárn el Congreso lo que do­
bía declarar con arreglo al articulo 12 del
trat~do de Junio. La Comision, por el con­
trarl.o, ha. creido que debía darse la ley de
Capital fijando el lugar y periodo de cinco
años durante el cual seria federalizada la
Provincia de Buenos Aires para que con­
cluido el tiempo se vayan las autoridades
nacionales á la Capital que se elija.

Aqui está, señor, circunscrito á lo que
me parece á mi que debiera limitarse el
debate. Todas las demás soluciones que
ántes he explicado, han sido completamente
resistidas, y parece que para no embarazar­
nos en el debate, debiéramos limitarnos
á las dos ideas que tienen la opinion, no
solamente de los miembros de la Co.nision
y del Gobierno, sinó de los mis.nos señores
Senadores que están en disidencia. Entónces
solo nos ocupnrínmos del punto en diver­
gencia: la coexistencia ó la federalizacion
mientras se hace la Capital pcr.nancnte.

La Co.nision, seriar, no ha tenido motivo
ninguno para desistir de su primer pcnsn­
miento, de que PS convonicntr- la Icderulizn­
cion de la Provincia de Buenos Aires por
un período de cinco arios, dándole lÍ la
Provincia de Buenos Aires gurant íus ofica­
ces de que en nada se perjudicará durante
ese término, y que concluido ese término,
será reintegrado en su sér político.

Despues do explicar al Sr nado todas
estas considpracione's,' seria completamente
estéril abundar en mayores razones, desde
que en PI curso de la discusion ha de tener
la Co.nision que contestar á todas las ohsor­
vaciones que se hagun al proyecto.

:'Ilientras tanto, debe persuadirse el Sena­
do que han de ser muy fuertes las razones
que ha tenido la Comisión para persistir
en su primer pensamiento dospucs de tanto

~:::~(~~i~';yp:~~oll~;:la(r;i~~lrll~i~;~1 d~I;~~ ~~~~e ~ís:~
desde que 1I0S concretemos :\ las obsorvucio-
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nes que se hagan sobre el pensamiento de
la Comision y sobre el pensamiento de los
señores disidentes. Por consiguiente, no te­
niendo nada más que agregar por ahora,
me resei vo contestar á las observaciones
que dé lugar el proyecto de la Comisiono

Sr. Velez Sarsfield - Si alguno de los
otros miembros de Ía Comision no toma
la palabra, yo la tomaré.

Sr. Alsina - Ya ha hablado un miembro
de la Comision á nombre de ella. No oigo
nada nuevo ¡,qué voy á decir yo?

Sr. Velez Sarsfield - Señor: yo, cierta­
mente, he sufrido una equivocacion en lo
que anuncié á la Cámara en la última sesion
con motivo del nombramiento de mi indi­
viduo para aumentar la Comisiono

La Comision había tenido una larga
discusion, y yo creí haber' traido á los
señores de la Comision á mis ideas, creí
más: que preguntados por mi con el papel
y la pluma en la mano, habian asentido
los señores de la Comision á mi pensamien­
to. Tan lo creía así, tan equivocado estaba,
que anuncié á la Cámara que había poca
divergencia, que las ideas estaban ya igua­
les, diré así.

Bien, señor, digo que me equivoqué, por
que al día siguiente voy á la Comision y
encuentro que todas las opiniones estaban
formadas uniformemente, tanto de los seño­
res que componían la Comision anterior,
como los señores nombrados nuevamente,
lo cual me oblig6 á decirles: ¿Para qué me
han nombrado á mi? ¿Que divergencia hay?
Si el Dr. Alsina, el Dr. I':lizalde y el señor
Carril que son los miembros de la Comision
están conformes, yo no tengo que hacer
nada; pero digo que me había equivocado,
y ha sido una equivocacion la que me ha
llevado nuevamente á esa Comision única­
mente para ser desechado mi voto. Ent6nces
contaron los votos que estaban por el pro­
yecto y los que estaban en contra, y como
que es mayor cuatro que dos resultó apro­
bado el proyecto.

Bien, señor, voy ahora á mi primer pen­
samiento, al anunciarse esta discusion, para
advertir que no se trata de una ley, que no
se trata de un acto que imponga obligacio­
nes, ni que críe [sic: el derechos originarios,
Jo cual, llamamos ley, sinó de una mera idea,
que para ser ley, debe ser confirmada por las
Cámaras de Buenos Aires, porque sin esto
no hay ley. Por consiguiente, es en vano
toda la discusión ele este proyecto, puesto

que tiene que ir á la Corte Suprema que
ha de decidir sobre esto.

En este caso, señor, he creído que era bas­
tante dar mi dictámen, puedo permitirmeeste
lenguaje de abogado, y he dado mi dictámen
ya fundado. Esta doctrina no ha sido con­
testada, ni sus principios, porque hay ver­
dades y principios que es mejor no resistirlas,
que son como el sol, que no puede discutirse
si alumbra 6 no alumbra. En las Cámaras
de Buenos Aires hay abogados, hay inteli­
gencias y hay un interés, acaso mayor que
el nuestro, para discutir si Buenos Aires ha
de ceder 6 no en su territorio para que se
haga la Capital allí. Ent6nces, pues, podría­
mos no contraernos tanto á esta discusion y
mandar el proyecto á las Cámaras de Buenos
Aires. Yo, por mi parte, se lo mando desde
ahora con el primer discurso que pronuncié,
que espero que será ampliado y aumentado.

Bastará solo recordar, señor, que yo ata­
qué el proyecto, primeramente, porque el
objeto que se proponía esta leyera falso,
porque no tenia objeto ninguno, porque no
se podía comprender á donde iba. El señor
Ministro había dicho que era para organizar
la Nacion. No, señor, es para desorganizarla
precisamente.

¿Qué vá á organizar en la Provincia de
Buenos Aires? ¡,Tiene algo el señor Gober­
nador que está de Presidente de la República
que organizar? Si no hay inconveniente nin­
guno para organizarla. ¿Qué necesita, que
Buenos Aires sea la Capital por tres años?
No, señor, si ahora mismo puede organizar
lo que quiera. ¿Las otras Provincias va á
organizar? No, señor, no puede hacerlo por
una ley por la cual parece que dijera: por
esta vía quiero hacer entrar á todas las
Provincias y organizarlas. No, señor, con
esta ley no va á organizar nada, por el
contrario, se vá á hacer una inmensa revolu­
cion en los poderes legítimos que existen
pacíficamente en la ciudad de Buenos Aires,
asi es que no se va á hacer nada de lo que
la ley dice, y por consiguiente, falta el
objeto, el fin de la ley.

En cuanto al derecho, he dicho ya que
el Congreso no tiene facultad para tener
jurisdicción en ningun territorio de ninguna
Provincia, he dicho más: que esa Provincia
no se lo puede dar, porque ella no puede
despedazar la Constitucion federal, haciendo
que la mitad de la Nacion esté gobernada
por un Gobierno unitario, y la otra mitad
por un Gobierno federal.
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Puede ser, señor, que yo sea arrastrado
lÍ estos principios que se llaman exajera­
dos, por un sentimiento que al ménos no
se podrá negar que es de moderaeion y
muy honrado.

Voy á manifestarlo.
Cuando el Presidente Derqui quiso domi­

nar la Provincia de Mendoza, mand6 un
comisionado y asumió el Gobierno Provin­
cial; cuando el Presidente Derqui quiso
dorninnr la Provincia de Córdoba, fué él
mismo y asumió el Gobierno (le la Provin­
cia. Este acto fué condenado como contrario
á la Constitución por todos los hombres
de Buenos Aires, y por los que hoy día
sostienen el proyecto.

Muy bien, señor, leyendo los artículos de
este proyecto, resulta lo siguiente: articulo
cuarto (ley6.) Es decir que el Congreso ha
venido á establecerse en Buenos Aires, para
asumir el mando de la Provincia de Buenos
Aires, y la consecuencia legitima, es que
vamos á hacer lo que hemos condenado lÍ
Derqui y á todo el Gobierno del Paraná,
es decir que vamos á usar del poder que
tenemos para matar á una Provincia asu­
miendo su Gobierno.

Yo declaro, señor, que la intencion de
la Provincia de Córdoba al nornbrarrne á
mi Senador, no ha sido jamás que viniese
á voltear las autoridades legales para colo­
carme en lugar de ellas co.no sucesor de
los asuntos nacionales. No, señor, ¿con qué
derecho, con qué autoridad, con qué fisono­
mía, vienen los Diputados de las Provincias
del interior diciendo: asumo el Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires, segun lo
expresa el articulo cuarto?

Si mañana hay una discusion violenta en
las Cámaras de Buenos Aires, si las impre­
caciones del pueblo de Buenos Aires caen
sobre los Diputados de las Provincias, que
han sido hospedados en este pueblo, que
han sido bien recibirlos, si el pueblo do
Buenos Aires ve que la cosion que hizo del
local de las Cámaras para que tratase los
asunto!'! nacionales, ha venido á ser para
que el Congreso, () para que los Diputados
de las Provincias vengan á asumir el Go­
bierno de la Provincia, yo quiero que la
excepcion sea para mi y paru In Provincia
de Córdoba.

Dcspucs de esto, permitasemc decir que
después de t.rnscurridos cincuenta años de
luchas sangrientas en la cuestion sobre for­
ma do Gobierno, después de haber acabado

legalizando la anarquía social de 1820 y con­
vertido en estado soberano á aquellas frac­
ciones de la antigua intendencia, y que se
integró toda la República; después de haber
vivido diez años la Iederncion, quedando
sentado ya que los pueblos hablan entrado
por el buen camino renunciando sus dere­
chos, adelantando moral y rnutcrialmcnte,
yo creo, señor, que Dios vuelve el látigo
sobro nosotros, imprimiendo en el ánimo de
todos una monomanía de dignidad. Esto no
es solamente la rectificacion do un error,
sinó que es un pensamiento cuya segunda
formncion vendría á agitar estos paises per­
petuamente haciendo un sistema unitario
de lo que podíu ser un sistema federal. SI,
mañana llegaremos al sistema unitario; pero
¡,cuáles han sido las consecuencias de ese
sistema unitario quo comienza esta ley?
Dios quiera, señor, que la sanción de esto
proyecto ande á mayor distancia de sus
funestas consecuencias, que la que hay do
la conclusion á las premisas!

Pero estamos en deber, aquí, no sola­
mente de manifestar los derechos de los
pueblos, la opinion recta de cada Diputado,
sinó algo más: tentar todos los medios ck­
evitar estos grandes conflictos en que S('

encuentran los pueblos, y esto C'''; la vordu­
deru disolucion de un país.

Yo digo, pues, que cederé, que estoy
engañado en las toorlas del derecho federal
que he onunciado ; pero diré ta.nbicn siempre
que antes de declarar que C'I territorio de
la Provincia de Buenos Aires s(' ha federali­
zado durante cinco años, debemos prcgun­
társelo, Esto es confor.ne al artículo tercero
de la Constitucion que pido que SI' len.

S<, leyó.

Aquí la Constitucion exigió que hubiese
una prévia cesion : vamos, PUI'S, á \"('1' si
obtonc.uos esa préviu cosion antes de dar
la lev, Todas las conveniencias están por
este :m'dio; no ha dI' SPl' lo .nis.no, señor,
la discusion en las Cá.uurus Provinciales,
cuando estas ya sean una II'Y por la cual
SI' vea que la intencion de los Diputados
de las Provincias es nsu.nir <'1 .nnndo de
la Provincia de RUC'lIos Aires, no ha do ser
la misma discusion que hnbrín si esto se
limitase á, cstu pregunta: ¡,Est:i nI.· dis­
puesto á ceder este tr-n itorio? Yo, ontóncos.
si se votase en contra del proyecto C'1l gene­
mi, presentaría un proyecto consultando á
la Provincia do Buenos Airo«,
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Para no hablar otra vez, señor, diré que
aunque yo he proyectado la Capital perma­
nente, estaré en contra del articulo primero
que establece la Capital permanente, por­
que ese articulo cs una mentira; pelo tengo
el deber de decir que esto no es un cargo
á la Comisiono Digo que es una mentira
porque no se establece Capital permanente
ninguna, y porque á los tres años se ha de
revocar le [sic: al ley y ha de quedar Bue-

. nos Aires de Capital permanente. Viendo,
pues, que no es sério el contenido de ese
articulo, yo he de votar en contra de él
y en contra de todo el proyecto en general,
reservándome presentar, si este proyecto
fuera desechado, un proyecto para consultar
á la Provincia de Buenos Aires sobre la
cesion de la ciudad ó un lugar de su terri­
torio.

Sr. Elizalde - Señor: todas las nubes
negras que ha levantado el señor Senador
por Córdoba contra el proyecto de la Comí­
sion, se han de disipar completamente á la
luz de la discusion. El Senado no puede
dejar de comprender los errores y las exaje­
raciones que hay en casi todo lo que ha
dicho ('1 señor Senador. El Dr. Derqui man­
dando una intervención armada á una Pro­
vincia, haciendo desaparecer su sér político
para cometer toda clase de crímenes, y el
hecho de deponer las autoridades provincia­
les de Córdoba comparados con la discusion
tranquila del Congreso haciendo uso de su
derecho, declarando que se consulte á la
Provincia de Buenos Aires sobre la cesíon
de su territorio por cinco años, es una cosa
tan distinta, que no pueden compararse
sinó cuando las cabezas estén muy extravia­
das. El Congreso no viene á decir lo que
ha dicho el señor Senador, y los otros seño­
rE'S Diputados por las otras Provincias no
deben dejarse impresionar por esas palabras
que no tienen ni sentido comun.

AplaU.~08 y murmullos en la barra.

Sr. Presidente - Voy á hacer salir de la
barra al que vea faltando al órden que el
reglamento exije,

Sr. Elizalde - Los Diputados que están
formando el Senado en represcntacion de
las Provincias de la República, vienen á
cumplir con el mandato constisucional de
dar la ley de Capital, y resolver sobre esta
materia lo que crean más conveniente. Des­
de que se consulta la Legislaturu CUYOH

derechos esta ley afecta, no hay ningún

acto agresivo, ningún acto de violencia;
yeso que se ha dicho de que el Congreso
viene á. suprimir el sér político de la Pro­
vincia y alzarse con el mando de ella, no es
exacto. Yo, por mi parte, como Senador
por la Provincia de Buenos Aires, protesto
contra esa inculpacion, porque creo estar
autorizado para dictar una ley federalizando
la Provincia de Buenos Aires por cinco mios,
y si ella lo quiere no temo cometer el más
pequeño abuso ni atacar en lo más mínimo
sus derechos. Tampoco veo que la Provincia
de Buenos Aires cometa ningun acto hostil
ni ofensivo al Congreso, declarando libre­
mente que no quiere aceptar la ley que dicte
el Congreso, porque el que hace uso de su
derecho, no ofende á nadie, y la Provincia
de Buenos Aires está en su perfecto derecho;
no hay violencia ninguna, todos los que
estamos aquí sentados hacemos uso de un
derecho, de un deber, establecido en la
Constitucion.

El señor Senador por Córdoba no debe
anticiparse á hacer la defensa que debe
hacer la Provincia de Buenos Aires. Nos­
otros estamos llamados á mirar por los
intereses de la Provincia de Buenos Aires
y por los intereses de la Nacion; y para el
mejor éxito, tenemos que pedirle un sacri­
ficio á la Provincia de Buenos Aires: ninguna
ofensa le inferimos. El pueblo de Buenos
Aires, por el órgano legitimo, estudiará la
ley, y ellos verán lo que ha dicho el señor
Senador; pero tambien han de ver el dictá­
men que nosotros vamos á mandar con la
ley, para que se vea que no es tan exacto
lo que el señor Senador ha dicho, que Bue­
nos Aires no tiene derecho á dar su consenti­
miento. El Congreso no puede consultar á
la Provincia primero, para dar despues la
ley de Capital; primero tenemos que dictar
la ley. Sinó, vendríamos á invertir el órden
y estableceríamos un precedente funesto si
declaráramos que la Provincia de Buenos
Aires tenia que emitir su juicio para pensar
después el Congreso en lo que debla de
hacer. Entónccs consultarlarnos los intere­
s('s de la Provincia, no consultaríumos los
intereses de la Nación, y podrín venírsenos
con una idea completamente benéfica para
la Provincia de Buenos Aire», y completa­
mente dañosa pura la República.

Admitido ('1 temperamento que propone
el señor Senador, en el caso que él se pone,
tendríumos de antemano la negativa, de In
Provincia de Buenos Aires, y después entra-
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riamos con dificultad á consultar los dore­
chos de la República.

El señor Senador cree que es inconstitu­
cional lo que la Comision propone, y está
en su derecho para llamarlo así ; pero el
Congreso no puede hacer nada nocivo desde
que él consulte las conveniencias de la
República. El Congreso no debe preocuparse
para nada en cómo piensa la Provincia de
Buenos Aires, ella hará lo que quiera, nos­
otros debemos ver la cuestión argentina,
Por consiguiente, de lo que ha dicho el
señor Senador, lo único que es pertinente
á esta cuestion, es entrar á demostrar si
esta leyes inconstitucional. Yo no habla
querido á designio entrar á contestar las
razones que se dieron en la primera discu­
sion, porque quería evitar esta cuestion,
pero puesto que se insiste, no me queda
otro recurso que hacerlo, como represen­
tante de Buenos Aires á quien quiero repre­
sentar como corresponde en el Congreso.

El señor Senador nos anunció con mucha
pompa que iba á citarnos las autoridades
de los Estados Unidos para demostrar que
esta leyera inconstitucional, y nos hizo una
mala historia del Banco Nacional y de los
caminos de fierro, para llegar á la conclusion
de que no pueden hacerse leyes contra el
mandato expreso de la Constitucíon. Esto
es lo único que ha podido demostrarse con
lo que nos ha citado el señor Senador, Entre
tanto, los ejemplos que él mismo trajo, esta­
ban demostrando cómo es peligroso acudir
para todo á lo que pasó en los Estados
Unidos.

El Banco Nacional fué una ley constitu­
cional que fué rechazada por Jefferson como
un acto hostil contra Hamilton, y que fué
renovada durante la Presidencia de Madi­
son, del partido de Jefferson, sin ninguna
oposicion. Así es que eso fué, no como dijo
el señor Senador, sin6 á la segunda renova­
cion; pero yo le pregunto al señor Senador
¿qué tiene que hacer la demostracion de
que la leyera inconstitucional, ó que en
los Estados Unidos se dict6 una ley incons­
titucional, sobre un Banco Nncíonal, para
deducir de aquí que no se puede federalizar
una Provincia'?

Vamos ahora á la cuestion del camino
de fierro.

Sr. Velez Sarsfield - No cm de fierro,
SI'. Elizalde - Bien, un camino, ti obras

públicas. Supongamos que el Congreso no
tenía facultad pum dictar leyes sobre cami-

nos. ¿Qué tiene que ver con la federalizacion
dc una Provincia? Nada absolutamente: no
ha habido sinó una exageracion de la fanta­
sía, El señor Senador se ha dejado llevar
de la historia del Banco Nacional y del
camino, porque no ha querido profundizar
la cuestiono

La cuestion es esta: ¿,cuál es la importan­
cia y la latitud que tienen los poderes acce­
sorios del Congreso en la cuestion argen­
tina? Esto es lo que estamos tratando, es
decir, si se puede 6 no federalizar una Pro­
vincia. Sobre ese punto, no nos ha citado
el señor Senador, ni nos citará ninguna
autoridad ni ninguna doctrina, porque ja­
más ha sido en los Estados Unidos materia
de discusion semejante cosa. Allí nunca se
trató de federalizar el territorio de un Esta­
do, por consiguiente, desde que es un hecho
que no ha tenido lugar, mal podría citarnos
ninguna doctrina ni ninguna autoridad en
contra de la federalizacíon.

Sr. Velez Sarsfield-Ni degollar á nadie.
Sr. Elizalde - Por eso digo que no nos

ha de citar ninguna autoridad ni ningun
hecho de los Estados Unidos que prueben
que una Provincia no puede ser Icderalizada.
Así es que cuando el señor Senador anunció
las autoridades que iba á citar, yo quedé
sorprendido y desconfiaba de lo que había
estudiado sobre esta cuestion, pero cuando
nos vino con el banco v con el camino, ví
que estaba en mi razón y que el señor
Senador no habla cumplido lo que había
prometido. AsI, pues, el único medio do
estudiar esta cuestion, es ver que es lo que
tenemos que hacer, y cuales son las conve­
niencias del país: cuando quedemos complc­
tamente convencidos de que es necesario
tomar tal medida, entónces debemos resol­
ver c6mo lo ha de hacer el Congreso.

Señor: si el bien de la patria nos exige
tomar una medida que esté opuesta á un
articulo de la Constitucion, debemos hacer
10 que hizo el mismo Jefferson que en cir­
cunstancias análogas, no se paró como el
señor Senador ante las cuestiones de grande
importancia y la duda que ofrecía cl nrtícu­
lo constitucional, porque hizo la cosa, y acu-.
di6 al pueblo pidiendo la confirmacion de
lo que habla hecho.

Con este motivo voy á citar el único
antecedente que tenernos de los Estados
Unidos. POI" la Constitucion se habían esta­
blecido cuales eran los Estados que hablan
de integrar la Union, y se había acordado
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que el Canadá seria admitido si quería incor­
porarse. Era permitido ya dividiéndose un
Estado, ó formando de dos uno, es decir,
que el número de Estados que componían
pi cuerpo político podín ser alterado por la
reunión de dos en uno, ó por la division de
uno en dos. Asi es que el número de los
Estados de la Union podía ser alterado: pero
hubía una cuestión que no había sido pre­
vista, que era la adquisieion de nuevos
territorios. Por ejemplo: cuando se trató de
adquirirse la Luisiana, que era una cosa de
la .nás alta trascendencia, á pesar de que
no era permitido por la Constitucion de los
Estados Unidos y de que había Estados
que se perjudicaban en sus intereses con
se.nejantc adquisicion, sin embargo se hizo,
y ha sido lo más benéfico que ha podido
hacerse para los Estados Unidos. ¿Por qué
se hizo? Porque estaba probado que era una
cosa indispensable para el bien general de
los Estados Unidos y porque no podia poner­
se en duda los grandes beneficios que de
('110 iba á reportar la Union.

Lo mismo sucedió cuando fué necesario
dar ('1acto de embargo, el acto de sedicion
contra los extranjeros. Entónces los hombres
que sostenían que las Legislaturas tenian
derecho de poder vetar las leyes del Con­
groso cuando atacan directamente el texto
de la ley, tuvieron que callarse y que ponerse
á la cabeza de los actos que contribuyeron
á salvar á los Estados Unidos. Este cs el
caso en que nos encont ra.nos, Yo le pregunto
al señor Senador ¿si es 6 no cierto que
Jefferson reconocía que no tenia derecho de
adquirir la Luisiana )' pagar su precio?

Sr. Velez Sarsfield - El Reglamento le
obliga á hablar con el Presidente.

Sr. Elizalde - Jefferson, el más grande
sostenedor de la interpretacion restrictiva.
dijo: que asi como el curador administrando
los bienes de su .nenor, no estaba obligado
á ceñirse extrictarnente al derecho, cuando
se trataba de un negocio conveniente al
menor, así tarnbíen no debía ceñirse extric­
tu.nente al derecho cuando estaba de por
.nedio los intereses y la conveniencia de las
Provincias, y esta fué la opinion que preva­
leci6.

fijen, señor; vea.nos ahora si es ó no
consultar la conveniencia de la República
Argentina adoptar el temperamento que la
Comísion cree más conveniente, y una vez
que esté establecido esto, vamos á ver si
ese obstáculo constitucional que se nos quie-

re poner encima, es un obstáculo suficiente
para que dejemos de consultar el bien gene­
ral de la Nacion.

Se .han emitido ideas alarmantes, dicien­
do, por ejemplo, que se quiere suprimir la
Provincia de Buenos Aires, dando un paso
hácia la unidad para despues derogar esta
ley y declarar á Buenos Aires la Capital
permanente. Yo creo que al Gobierno es
á quien le toca responder sobre semejante
cargo; pero yo, que sostengo el proyecto de
la Comisión, rechazo semejante inculpacíon
y declaro que no creo cometer violencia
ninguna, ni terno poner en manos del Go­
bierno el derecho de ejercer violencia ni
de establecer el sistema unitario. Entiendo
por el contrario: que los que han clasificado
á las Provincias de Estados microsc6picos,
los que declararon que las Provincias proce­
dieran contra los antecedentes del país dan­
do una forma de Gobierno contraria á nues­
tros antecedentes, no debían impugnar esta
ley', porque importa dar un poco de poder
al Gobierno Nacional, diciendo que esto es
la entronizacion del sistema unitario y la
extinción de la federalizacion. Estamos con­
sultando la Constitución del año 53 que
di6 la forma única posible para la reorgani­
zacion de la República; pero si encontramos
en esta Constitucion un defecto, no agra­
vemos el :nal para que produzca el desqui­
cio. Yo trato de corregir el mal para evitar
el desquicio; no importa, señor, que sea más
6 ménos federal la idea que se somete, por­
que unidad y federación no son ideas abs­
tractas; las Constituciones humanas no son
más que la co.nbinacion de los intereses, de
las épocas y de las personas. Los Estados
Unidos, cuando hicieron una Constitución
no hicieron una verdad ovangélica, Ir-jos de
eso la hicieron para hombres con malas pa­
siones, para hombres perversos, para hom­
bres que siempre quieren oponerse á la
razon y á la justicia.

Ha sido, pues, para corregir los defectos
de la raza humana que esas instituciones
fueron dadas, y por consiguiente, esas insti­
tuciones son la cornbinncion de los intereses.
A eso vamos: la Capital de la República
Argentina no es más que la transaccion de
las ideas, de los partidos en lucha, no son
verdades supremas ni actos de santos para
santos. Por consiguiente, la República Ar­
gentina tiene que ver los peligros del mo­
mento, cual es la opinion dominante y cual
<'!I lo que conviene más á todos los pueblos.
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Esta era la gran doctrina de Jefferson y de
un partido vasto, franco y liberal.

Puede ser, señor, que esto traiga cuestio­
nes muy fuertes, que al consultar la volun­
tad de los pueblos, renazcan los antiguos
errores y las antiguas preocupaciones, pero
esto no nos emancipa de cumplir con nues­
tra obligacion.

Se dice, señor, que lo que propone la Co­
mision es darle al Gobierno Nacional un
poco de más poder que el que le dá la Cons­
titucion. Vamos á ver si ese poder lo damos
en una forma que pueda convertirse en des­
potismo ó tiranía, ó si puede ser nocivo á la
República. Yo no encuentro esto, señor, por
el contrario, entiendo que los intereses de la
República reclaman forzosamente esto,
mientras que el Gobierno Nacional, no ten­
ga medios de accion, pero esto no es como
se nos ha dicho, hacer desaparecer una Pro­
vincia. No, señor: yo voy á decir ligera­
mente lo que tiene que hacer el Gobierno
Nacional, y le pregunto á cualquiera Sena­
dor que poniendo la mano sobre su concien­
cia, me diga si pueden hacerse todas esas
cosas sin poder. Hay que restablecer la paz
en In República, hay que sostener el crédito
público hasta donde legitimamente pueda
hacerse. Para poder arribar al estableci­
miento del crédito público de la Nacion,
van á tener que luchar unas Provincias con
otras en la misma forma que luchan los
Estados Unidos. Las Provincias que tengan
cierta clase de créditos, han de pretender
que se los reconozca la Nacion, y cualquiera
que conozca la historia de nuestro país,
cualquiera que conozca la historia de todos
los crimenes que se han cometido con el
crédito público de la Nacion, sabe que el
día que la República Argentina haya resuel­
to ocuparse de la cuestion del crédito público
que tiene que venir forzosamente, esta
cuestion va á reclamar forzosamente un Go­
bierno fuerte que pueda traer á todas las
partes dispersas de la República Argentina,
todos los intereses encontrados á un centro
comun. De consiguiente, creo que quitando
la base de todo el poder de la Provincia
de Buenos Aires, no podremos arribar jamás
á ese resultado. Hay que hacer tambien la
reglamcntacion del ejército, porque en todas
las Provincias se ha estado manteniendo
ejércitos á pesar de que la Constitucion ha
dicho que el ejército era nacional. En las
trece Provincias se han estado creando jefes
y oficiales, ya de un modo, ya de otro; pero

el hecho es que en todas las Provincias
Argentinas, hay jefes y oficiales con despa­
chos falsos.

Voy á la cuestion de tierras públicas,
cuestion que en los Estados Unidos fué dr­
la más grande trascendencia, y que tiene
que serlo tambien entre nosotros. La Naeion
no podía reconocer á ninguna Provincia
más propiedades, que aquellas que esencial­
mente le pertenecen, y fuera de esas todas
las tierras son nacionales. ¡.Pero, un Gobier­
no Nacional, que no tiene fuerza bastante,
va á conseguir que las Provincias se des­
prendan de todas las tierras que poseen?
Imposible, señor, tanto más, cuanto que
tenemos que contar con un pueblo cuya
enfermedad crónica es la desunión, muy
lejos de ser unido. La dificultad se encontra­
rá en el excesivo poder de las localidades,
las que luchando contra el Poder Ejecutivo
Nacional, defendiendo sus tierras, lo han de
vencer, y entónces todos los inmensos terri­
torios que debieran pertenecer al Gobierno
Nacional, continuarán siendo de las Provin­
cias. Pero aceptemos por un momento que
consienta Buenos Aires en desprenderse do
su territorio, cualquiera que torne el mupn
de la República Argentina se apercibirá á
primera vista, de la necesidad que hay de
defender sus fronteras, y de ahí ta.nbícn
comprenderá que un Gobierno Xucional al
que le falte un grun poder, no hará, no
conseguirá absolutamente nada. Un Gobior­
no Nacional débil y sin elementos para poder
marchar, lejos de salvar las dificultndos que
indudablemente se presentarán, no ha de
producir sinó males. Así, cs. que está en
la mente de todos, la necesidad de crear
un Gobierno fuerte, que pueda huccr frente
á todas las dificultades y remediar las ncco­
sidades que han de surgir.

En fin, señor, vendría otra cuestión muy
grave, una cuestion en la que no se puede
cortar, porque seria cortar en la carne viva,
y es la division de lo que existe en la Pro­
vincia de Buenos Aires, es decir, dividir lo
nacional de lo provincial, division que es
muy dificil. Pero aún cuando la Constitución
y los pactos dejaran expedito el camino,
nótese la dificultad que prácticamente se
tocaría. Asi en la Provincia de Buenos Aires
se ha establecido la centralizacion en la
rccauducion de las rentas, como tambien la
ccntralisacion en las erogaciones. Todas las
oficinas de recaudacion de las rentas nacio­
nales y las de Provincia, están juntas, lo
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mismo que las oficinas pagadoras de gastos
nacionales y provinciales. Todos los libros
son unos; hay que empezar á separar los
ra.nos de administracion y de contabilidad,
de uno y otro lado, y hay tambien que
empezar á variar la administración y la
contabilidad que cada rumo nacional recla­
ma. Esto no puede hacerse de un momento
para otro; necesita tiempo, preparación, pa­
ra que pueda verificarse sin violencia, y no
por un golpe de ley, diré así. Todo esto se
consigue, todas estas ventajas ofrece el pro­
yecto que se ha presentado. Contra él no
se ha hecho sinó una sola observacion, yes:
la Provincia de Buenos Aires va á resistir
esta dísposicion, pero eso no pasa de una
suposicion, y yo creo, por el contrario, que
no la resistirá, que ningun mal con ello ha
de suceder, y lo que yo siento es no poder
hacer permanente lo que él prescribe como
provisorio.

Como· Congreso, nosotros no podemos
adelantar nuestro juicio, y como digo, yo
creo que la Provincia de Buenos Aires ha
de prestarse gustosa á lo que el proyecto
dispone. Yo quiero ver al pueblo de Buenos
Aires que ha disuelto la Nacion y que ha
asumido la responsabilidad de reconstituir­
la, decir: yo me niego á verificar lo que he
pro.netido, Pero no lo ha de decir, señor,
ha de lamentar tal vez, ver la desapnricion
de' su ser provincial, pero con la experiencia
del bien que con ello resulta á la comunidad,
ha de ceder á la opinion del Congreso. Nos­
otros no he.nos traido aquí idea ninguna
preconcebida, al contrario, hemos empezado
por abandonar nuestros más arraigados pen­
samicntos, sacrificándolos á la Union, por
que lo peor es la división. Cuando tenga
conocimiento el pueblo del empeño que
hr-rnos puesto buscando los medios de poner
en guarda sus derechos, estoy seguro que
no ha de responder al Congreso con una
negativa cerrada. La opinion del Congreso
ha de prevalecer, porque precisamente, son
las conveniencias de Buenos Aires las que
se consultan con este procedimiento.

Viene á quedar solo la cuestión de incons­
titucionalidad; y bien, señor, yo no creo
que la haya absolutamonte y si juzgo, que
:i fuerza de no darse bien cuenta de la CUP8­

tion, es que se ha for.nado esa idea equivo­
cada. ¿Que es lo que vamos á hacer? La
soberanla del pueblo argentino, es preciso
tenerlo presente, no ha sido formada de
Estados independientes. La soberanía es an-

terior á la Constitucion: tiene un origen dis­
tinto de la soberanía de los Estados Unidos,
y por consiguiente, está regido por principios
distintos también. Asi, entre nosotros, solo
ha habido la division de facultades para el
ejercicio de la soberanía y aquellas atribu­
ciones que la Constitucion acuerda á la
soberanía local, decimos nosotros, ejércela
por ahora el Congreso, es decir, en lugar
de estar administrada una Provincia por sus
autoridades locales, lo estará por las nacio­
nales. Yo no creo, señor, que las libertades
públicas, ni las instituciones de Buenos Aires
estén más mal cuidadas por el Congreso
que por las Cámaras provinciales y Poder
Ejecutivo Provincial tambien. Al contrario,
la respetabilidad...

Sr. VelezSarsfield-Esoque dice el señor
Senador merece aplausos.

Sr. Elizalde - Entónces apláudarne.
Sr. Velez Sarsñeld-e-Yo lo aplaudo como

todos los señores deben hacerlo tambien.
Sr. Elizalde - Lo. respetabilidad del Con­

greso, creo, compuesto de los hombres más
eminentes de la República, sin ofender á
nadie, tiene que ser siempre por su natura­
leza, un cuerpo tan respetable como cual­
quiera Junta Provincial, y creo tamhien
que el Poder Ejecutivo Nacional está en
las mismas condiciones. Me parece una exa­
geracion de ideas que se emiten muy á la
lijera, algo que se dijo en sesiones anteriores.
¿Qué sabe el riojano, ni el catarnarqueño,
ni el sanjuanino, del mecanismo gubernativo
que rige en esta Provincia? Todos los hom­
bres que vengan al Congreso tienen que
ser los hombres más principales de esas
Provincias, y tienen que estar impuestos de
las necesidades de la de Buenos Aires. De
manera que es imposible que el Congreso,
colocado en este mismo centro, no pueda
estudiar, ni resolver con tino, las cuestiones
provinciales. Sobre todo, ya hornos tenido
aquí Diputados provinciales que han hecho
el honor de la Provincia, á quienes debemos
las leyes que mejores resultados han dado.
;,0 se cree que por el hecho de ser Diputados
provinciales, son sabios y por ser Diputados
al Congreso son malos? No, señor, ellos han
de administrar los bienes de la Provincia,
con el mismo juicio, con la misma subiduria
en una que en otra parte.

Yo no creo, pues, señor, de ninguna ma­
nera, que IOH intereses de la Provincia de
Buenos Aires vayan á ser mal administra­
dos, al contrario, lo serán mejor, sobre todo
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con las garantías que el Congreso dá. Pero
si alguna faltase, la Legislatura Provincial
la. pedirá, y ent6nces juzgará el Congreso
si debe 6 no darla. Esta delegacion del ejer­
cicio de la soberanía provincial, por un
periodo dado, cuando es una condicion indis­
pensable para la. felicidad comun, se nos
dice: <es un proceder inconstitucional.» Pe­
ro, ¿por dónde ha de ser tal cosa, desde
que la Provincia consiente en ser adminis­
trada por los Poderes Nacionales, con las
garantías más grandes posibles?

¿A dónde está la inconstitucionalidad del
acto? Se nos ha dicho: «es que la Legislatura
no tiene el derecho, co.no no lo tendría ni
una Convencion Nac'onnl para deshacer ('1
sér individual de una Provincia", pero ésta
es una heregía constitucional. Cuando una
Nacion al constituirse, reserva á cada Pro­
vincia la soberanía no delegada en el Go­
bierno General, es claro que no solo tiene
ese derecho, sin6 que tiene aún el de alterar
la Constitución, si necesario fuese, de acuer­
do con todas las demás. Por eso es que la
Comision no dice: hago tal cosa, sin6: invito
á la Provincia para que lo haga y le pido
su consentimiento. Si los poderes provincia­
les no se creen competentes, convocarán
una Convencion ad hoc que sobre este punto
determine. El derecho existe y voy á citar
doctrinas de los Estados Unidos que no se
pueden desconocer...

Sr. Velez Sarsfield - Ya están citadas.
Sr. Elizalde - Voy á citar otras.
Un Estado tiene derecho á desprenderse

dc parte del territorio en beneficio de la
Nacion; por consiguiente, si puede alterar
y disminuir su sér politico, desmembrando
su territorio cuando quiera y cediéndolo á
la Nacion, como pudiera muy bien suceder
en la Provincia de Buenos Aires, ¿,e6mo no
ha de poder hacer lo que el proyecto dice'?

Por ejemplo, si prevaleciese la idea que
solo son pertenecientes á la Provincia, los
territorios poseídos y que los demás son
nacionales, tendría que desprenderse de una
parte de su territorio: y si, pues, puede dos­
prenderse de esa parto, con hombres, pobla­
ciones y demás, ¿,por dónde no ha de poder
decir: encargo transitoriamente la ndminis­
trucion de mis negocios, salvando la intcgt i­
dad de mis instituciones? Y esto tanto más
cuanto que la Nacion le da, lo que en <'1
proyecto se señala. No hay, pUC'S, ineonsti­
t.ucionalidad ninguna, y, sobre todo, si la
hubiera, la Legislatura Provincial la haría

notar, y si ella no se cree con facultades
suficientes para pronunciarse sobre ese pun­
to, acudirá al pueblo, y el pueblo por medio
de una Convencion ad hor aprobará 6 no
esta ley, le prestará 6 no su sanciono

Cuando se nos ha dicho que el país no
se ha de ahogar por Constituciones, que an­
tes que perezca, antes que nos maten hemos
de modificar la Constitucion, que se nos
venga ahora á argüir con un rigorismo de
principios, tules como sacriñqucsc el país
pri.nero, que ntncar t11 articulo constitucio­
nal, digo, que esto i.nporta el «no toquéis
á la R!'ina." No creo que deba vacilar el
Congreso por una duda constitucional, es
decir, destruiríamos tal vez la Nación por
salvar un articulo constitucional y no
creo que el Congreso pueda preferir ese
camino,

Asi, señor, reasumiendo, digo, que los
señores Senadores no deben dejarse impre­
sionar porque se diga que el pueblo de
Buenos Aires piense que se le amenaza con
una Presidencia á la manera de la de Der­
qui y que con ello va :í perder su sér pro­
vincial. El pueblo es bastante ilustrado para
comprender, para saber que <'1 Congreso al
dar esta ley no le infiere el más pequeño
agravio. Con la tranquilidad conveniente,
con la madurez que el negocio requiere, SC'
ha de reunir el pueblo y los Diputados pro­
vinciales todos, y han de oir lo que dice el
señor Senador, y cuanto he de decir yo,
y si el pueblo despues do escuchar con cal.nn,
con detencion todos los argu.ucntos que se
hagan para probarle que le conviene, que
los intereses de la patria le imponen la obli­
gacion de aceptar este proyecto, á pesar
de todo, digo, <'1 pueblo se pone dC'1 lado
riel doctor Velez Sarsfield (ó del señor Sena­
dor pOI' Córdoba), ninguna injuria nos ha­
brá hecho. Nosotros no pode.nos ser coar­
tados por el temor de qur- la Provincia de
Buenos Aires corneta un PITor Ó injusticia.
Hagamos nuestro deber y que 1:1Provincia
haga el suyo. Como se ha dicho q1\P esto
pudiera importar una inconstitucionalidad,
hago presente :í la Cúmuru que 110 hay tal
proceder, que esto conviene al país: 1)('1'0

como croo que r-n estn materia cuanto .mis
8(' discuta mnyorcs bienes he.nos de pro­
porcional' :11 país, yo volveré :í to.nur la
palabrn despues que lo hayan lu-cho otros
señores Senadores.

Sr. Navarro -- Co.uo yo 11(' de votar con­
t ra C'Iproyecto do la Co.nision, voy ii to.nar-
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me la libertad de hacer sobre él algunas
observaciones.

No tengo la práctica parlamentaria: es
la primera vez que tengo el honor de encon­
trarme en el seno de una Asamblea delibe­
rante. Por consiguiente, tal vez, mi discurso
adolezca, cuando rnénos, de falta de método
v construccion oratoria. Pero, animado sola­
~ente por el patriotismo y por las convic­
ciones de mi conciencia, voy á emitir á la
Cámara mi modo de ver en la presente cues­
tion y someterle algunas observaciones que
puedan servir quizá á la resolución de este
importante asunto.
~o sostendré que el proyecto de la Comi­

sion sea inconstitucional, porque no encuen­
tro en la Constítucíon articulo alguno que
expresamente prohiba al Congreso Nacional
federalizar toda una Provincia, Ó parte de
su territorio. Al contrario, creo que una vez
que la Nacion quiere un Gobierno Nacional
tiene derecho para decir: tal parte del terri­
torio nacional será el lugar de mi residencia,
porque quien quiere el antecedente, quiere
el consiguiente. Si el Gobierno Nacional ne­
cesitara de alguna parte del territorio argen­
tino para residir, para sentar en él su pié
y dictar desde allí las medidas legislativas
Ó administrativas que convengan á la Na­
cion, i.dinamos entónces que este Gobierno
no tiene autoridad ninguna sobre su terri­
torio? :\Ie parece un absurdo.

Pero si diré que el plan todo del proyecto
es anti-politico, es peligroso para las liber­
tades argentinas, es, hasta cierto punto,
absurdo.

En primer lugar, es antipolítico, porque
desde que se federaliza toda la Provincia de
Buenos Aires y se dá al Gobierno Nacional
la administracion de toda esa Provincia,
como base de poder para gobernar una
Nación, van á renacer los recelos que tienen
las Provincias de que Buenos Aires quiere
imponerles, quiere gobernurlas, porque fede­
ralizar una Provincia es una idea nueva,
una idea que puede disfrazar tal vez un
objeto, pero en realidad se va á dar al
Gobierno Nacional todo el poder de que
actualmente dispone la Provincia de Buenos
Aires para gobernar á la Nacion, y lo que van
á decir es que Buenos Aires, por un medio
ohlicuo 6 disfrazado, quiere tener prepoten­
cia, y mantenerla sobre la República Argon­
tina. No creo que esta sea la inteneion de los
honorables miembros de la Comision, pero
si creo que este será el resultado cierto.

He dicho tambien, que es absurdo, POI"­

que, realmente, leyendo todo ese proyecto,
no se percihe otra cosa que traer las autori­
dades nacionales para que administren la
Provincia de Buenos Aires. Los estableci­
mientos públicos, las propiedades públicas,
las rentas todas están lÍ disposicion del
Gobierno Nacional; pero todo eso, sépalo
el Congreso, que es mio y me lo ha de volver
dentro de cinco años. De manera que, en
cierto modo, no se hace .nás que traer las
autoridades nacionales para que administren
la Provincia de Buenos Aires y ¿puede ser
este el resultado de tantas guerras, de tantos
arios de esperanzas; el resultado de una
Constitucion dada y jurada, el resultado de
pactos que han señalado el camino que se
debe seguir para poner en marcha esta
Nacion hácia su prosperidad?

Si estuviésemos en aquellos tiempos del
año 26 en que no había Constitucíon, en
que no había pactos, en que no había habido
guerras, podía adoptarse un temperamento
de esa clase: pero tenemos una Constitucion
dada; todas las Provincias la tienen tam­
bien; las jurisdicciones nacional y provincial
están deslindadas: quien no las observe no
será porque no las haya, SiDÓ porque no las
quiera observar. De consiguiente, habiendo
procedimientos perfectamente legales, per­
fectamente formales para establecer una
marcha regular del Gobierno Nacional, no
veo la necesidad de que se traigan las autori­
dades nacionales para administrar la Pro­
vincia de Buenos Aires. Este es el resultado
que á primera vista aparece del proyecto.
El tiene, además, un gravísimo inconve­
niente.

El Gobierno Nacional, por el programa
que le designa la Constitucion, tiene grandes
atenciones, 'vasto teatro en que ocuparse
para. los negocios nacionales; y si además
de este vasto programa de atenciones, le
damos la complicada administracion de la
Provincia de Buenos Aires, va á resultar
que sobrecargamos al Gobierno Nacional
con una atención más de las que tiene por
su institucion, y lo cxponemosáquese preo­
cupe más de los asuntos particulares de la
Provincia, porque están más á quema ropa
si puede así decirse. Se levantarán quejas
de que el Gobierno Nacional se ocupa más
de los adelantos do Buenos Aires que de los
adelantos de las Provincius, que yacen en
la mayor pobrezu, suplicando á la autoridad
nacional que se ocupe de ellas y promueva
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su bienestar. Yo creo que este solo inconve­
niente bastaría para que el proyecto fuese
rechazado; entre tanto, yo no creo que haya
absolut.amente necesidad ninguna de Iede­
rnlizar la Provincia de Buenas l·~ir: 01 Aires
y matar, como se ha dicho muy bien, su
autonomi.l para poder dar una solución
satisfactoria á estos asuntos nacionales. Al
contrario, creo que es de grande interés
pnra la Nación que subsista Buenos Aires,
con todo su sér político, con sus institucio­
nes, con su prensa, porque realmente esa
es la palanca que ha de servir siempre á la
República. Apelo á lo que acaba de pasar.
Buenos Aires ha sostenido una cuestion
con la Confederacion anterior, y esto con
las armas en la mano, y el resultado ha
venido á ser que Buenos Aires ha derribado
un Gobierno refractario que existía, lo que
le hace mucho honor, defendiendo las insti­
tuciones de la Provincia de Buenos Aircs,
que son el modelo de las instituciones de
todas las demás. Conviene á la Nacion que
conserve su autonomía, que siga ese 6rden
de progreso y civilizacion que tanto le honra
á si propio, y tanto bien hace á la. República
toda.

De ninguna manera nos conviene que
muera Buenos Aires, ni por un corto tiempo,
ni hay necesidad alguna que tal cosa justifi­
que. Hoy, felizmente, están cifradas las
esperanzas del país en la influencia de un
hombre distinguido, de un patriota emi­
nente, que reune á la influencia y al prestigio
personal, las calidades más relevantes: sin
embargo. este hombre es mortal; si mañana
es Presidente de la República, puede pasado
mañana desaparecer, ¡,que será de la Nacion
con Buenos Aires muerta? ¡,Qué sabemos
quién vendrá á ocupar la Presidencia de
la. República? Es preciso que las libertades
argentinas tengan el baluarte de Buenos
Aires, corno Provincia, no corno ndrninis­
trncion del Gobierno general.

Yo veo en el brillante discurso de uno
de los miembros de la Comisión, pronuncia­
do en la. sesion anterior, que uno de los
arbitrios propuestos en la Co.nísion, fué ('1
siguiente:

Leyó:

-Propúsosc que 'durante el interinato, y á
fin de que no desaparcciose la Provincia de
Buenos Aires, continuarían 6 funcionaria n
simultáneamente en este territorio ambas
autoridades, la nacional y la provincial.

"Esta idea solo seria aceptable en último
caso, y á falta absoluta de otro arbitrio. Las
rentas, las oficinas, las jurisdicciones, las
atribuciones, todo habría que separarlo y
.narcnrlo ; y aún nsi, es casi seguro que
sobrevendrlan choques y conflictos entre
ambas autoridades, porque lo más diñcíl no
serln seguramento el diseñar el deslinde teó­
rico, sinó el reducirlo á la práctica. Además,
este arbitrio no dejarla libre en todo ('1
territorio de la Provincia la accion del En­
curgado del Poder Ejecutivo Nacional, corno
él manifestaba doseurlo.»

Veo, pues, que uno de los políticos .nás
eminentes de Buenos Aires, .niernbro de la
Comi!"ion, ad.nitía co.no posible la coexisten­
cia do las autoridades nacionales en un
mis.no territorio con las provinciales, aun­
que lo limita co.no último arbitrio, para un
caso en que otros no pudieran adoptarse:
y solo encuentra el inconveniente de que
es preciso deslindar las atribuciones de uno
y otro poder, y que aún nsi C'S expuesto
á que estos poderes en In órbita de sus fun­
ciones, lleguen á tener choque!". Yo err-o,
señor Presidente, que todo estú .narcado y
dolinendo pcrfccrnmcntc, pero udc.nás ,.ha~­

ta cuándo he.nos do esperar para entrar en
la práctica de este sistc.nn proscripto por
la Constitueíon? Scrí.m insignificantes estos
choques si los hubiera en ('1 curso de lo"
tiempos, y no creo que faltase sabiduría
y prudencia, á las autoridades, tanto nacio­
nales co.no provinciales, para dar una solu­
cion pacifica á sus difcrcncins: y ade.nás
existirá un poder judicial ú quien deben
ocurrir los poderes provinciales y nacionales
toda vez que llegasen :í. estar en choque.
Después que se ha creado ese poder modo­
ra do 1", no tenernos que temer esos supuestos
choques y conflictos. Pero el modo de evitar
los males que se temen, os precisamente
practicar ese sistema. ,.por qué queremos
estar haciendo siempre ensayos provisorios,
y no ('1 on sayo práctico de todo el sistema,
porfcctnmentc deter.ninado en un artículo,
(que en este mo.ncnto no recuerdo) de la
Const.itucion? Lo que si recuerdo ('s lo quo
no pueden hacer los Gobiernos de Provincia.
En un nrticulo de la Constitución ostti dctor­
.ninado lo que ha de hace.' ol Congreso.
Una de las atribuciones del .nis.no os logis­
lar sobro los derechos de i.uportacion y ex­
portncion. ¡,\"('ndl"ia acaso :i legislar sobre
('1papel sellado, sobre la contribucion directa
de la Provincin? No, S('IIOI". porque en ose
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terreno no debe meter su hoz, así como la
Provincia de Buenos Aires no se meterá á
legislar sobre derechos de importación y ex­
portacion, porque eso no es de su ntribucion ;
y lo mismo digo de todos los demás ramos,
Las autoridades provinciales no tornarían '
conocimiento sinó de aquellos hechos que
se relacionan con la Legislación Provincial.

Yo no veo. pues, porque no podrían co­
existir las dos autoridades. No estoy muy
al cabo de la economía del Gobierno Norte­
Americano. He leido algo de lo que sobre
él han escrito algunos autores célebres: Toe­
queville, Cheoallier, Achille Mural y otros,
pero estoy persuadido que alli coexis­
tieron perfectamente algun tiempo las au­
toridades nacionales y provinciales. Hoy
mismo aquí tenemos la coexistencia de he­
cho: el General Mitre es Gobernador de
Buenos Aires y Encargado del Poder Ejecu­
tivo Nacional. En este mismo recinto se reu­
ne el Congreso de dia y la Cámara Provin­
cial de noche. ¡.En qué se han chocado?
¿Dónde está el conflicto? ¿Qué inconvenien­
tes hay para que esto mismo se practique
en adelante? No veo inconveniente ninguno,
señor, y entre tanto es el único medio, en
mi concepto, que salva todas las dificultades,
la coexistencia de las autoridades, sin per­
juicio de que para consultar mejor esos
intereses, se procure establecer una Capital
Nacional, independiente de todo poder Pro­
vincial. La primordial necesidad que siente
la República es tener un Gobierno Nacional
dotado de elementos propios para poder
encaminar á este pais á su prosperidad y
engrandecimiento. El proyecto de la Comi­
sion quiere dar poder á ese Gobierno, pero
un poder prestado, un poder que lleva en
si mismo envuelto inconvenientes de la
mayor trascendencia, como lo acabo de de­
mostrar. ¿Qué necesidad hay de dar pres­
tado á ese Gobierno lo que tiene de suyo?
Es necesario hablar el lenguaje de la verdad
y de la franqueza. Buenos Aires, desde el
año 10 ha dirigido los negocios públicos,
porque era el pueblo más adelantado é ilus­
trado. La administracion exclusiva de las
rentas de la Aduana de Buenos Aires, le ha
pertenecido; ha estado también adminis­
trando negocios nacionales; pero ha llegado
un momento en que se ha dicho: las rentas
de las Aduanas son nacionales; en que se
ha dicho; ¿Buenos Aires, se incorpora 6 no
á la Confederacion? Si, señor, me incorporo
con tales y cuales reformas á la Constitu-

cion. ¡,Por ventura Buenos Aires ha pedido
que se borre el articulo de la Constitucion
que dice que las rentas de Aduana son nacio­
nales? No, serior. Buenos Aires, con fran­
queza y patriotismo ha entrado á la naciona­
lidad, reconociendo que una de las rentas
del Gobierno Nacional son las Aduanas. Por
el articulo 12 del convenio del 6 de Junio
se ha reservado la administración, hasta
que el Congreso, una vez incorporados sus
Diputados, legisle sobre la materia y sobre
el modo de hacer efectiva la garantía dada
á Buenos Aires por E.'I tratado de 11 de
Noviembre.

El Encargado del Poder Ejecutivo Nacio­
nal al dirigirse al Congreso, en su mensaje
expuso los dos puntos sobre los que quiere
que el Congreso dé una resolucion: primero
declare lo que corresponde respecto á los
pactos; y segundo declare lo que corresponde
respecto á una Capital. Bien, pues, en cuan­
to al primer punto claro está que el Encar­
gado del Poder Ejecutivo Nacional, partien­
do de esos antecedentes reconocidos, de
esos anteeedentes que Buenos Aires, aunque
le supusiéramos mala fé, aunque fuera per­
mitido suponerle una retractación de sus
nobles ideas, no quisiera llevarlas á efecto,
el Poder Ejecutivo, partiendo de esos ante­
cedentes, pide que se declare lo que corres­
ponde al primer punto. ¡,Qué es entónces 10
que corresponde? Que Buenos Aires ponga
en poscsion al Gobierno Nacional de lo que
le pertenece, como las rentas de Aduana
y demás. Que esto se haga para un Gobierno
provisorio, será un Gobierno desprestigiado;
que está obrando como un capataz por un
tiempo dado. Asi, pues, lo que corresponde
es que el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires ponga en posesion al Gobierno
Nacional de todo lo que le corresponde, en
conformidad á los antecedentes que he ci­
tado.

Segundo punto: determinar lo que corres­
ponda por lo que respecta á la Capital de
la República. El articulo 30 de la Constitu­
cion no dice que el Congreso declare desde
ya cuál es el territorio que ha de ser Capital:
dice que prévia la cesion de la Provincia
6 Provincias que haya de federalizarsc; usí
es que el Congreso, ni puede, ni debe, antes
decir: se declara desde ahora Capital nin­
gun punto del territorio; solamente si fuera
aceptable esa propuesta de la empresa de
la Villa Constitucion, podriamos declarar
Capital de la República á la Villa Constitu-
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cion. Pero es preciso seguir la norma pres­
cripta, se ha de negociar préviamente la
cesion del territorio de cada Provincia que
se considere conveniente, y entónces, una
vcz .obtenida, dictará el Congreso la ley
y las demás disposiciones conducentes para
la Instalacion de las autoridades nacionales,

Este es el sentido, señor Presidente, en
que he de votar contra el proyecto de la
Comision, teniendo el honor de presentar
al honornble Senado un proyecto de IC'yque
he formulado y que pido al señor Secretario
se sirva leer.

EL SENADO y CA~IARA DE DIPl:TADOS
DI; LA NACION, ETC.

ARTícULO 1° Por ahora y hasta nueva
resolucion del Congreso sobre Capital defi­
nitiva de la República, las autoridades que
por la Constitucion Nacional ejercen el Po­
der Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la
Nación Argentina, residirán en la ciudad
de Buenos Aires.

ART. 2° El Encargado del Poder Ejecuti­
vo Nacional procederá inmediatamente á
preparar los edificios y oficinas necesarias,
proponiendo al Congreso el plano y presu­
puesto de las obras para su aprobacion,
y procurando se reduzcan éstos á lo estric­
tamente necesario para que dichas autori­
dades puedan funcionar con independencia
de las do Provincia, y con la conveniente
comodidad y decencia.

AUT, 3° A los ocho días de la sunción de
esta ley, el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires pondrá en posesión al 00­
bierno Nacional de todas las rentas de
las Aduanas de la Provincia y dc.uás obje­
tos pertenecientes :\ la Nncion comprendidos
en el presupuesto provincial de 1859, con
arreglo ú lo establecido en el articulo 12 dC'1
convenio del 6 de Junio de 1860.

AUT.4° A fin de hacer cfoctiva la garnntía
dada á la Provincia de Buenos Aires por el
articulo 8° del convenio de paz de 11 do
Noviembre de 18!>9, C'I Gobierno Nacional
desde que to.ne la posesion de que habla
el articulo anterior hasta cinco mios despues,
entregará todos los meses de las rentas
generales al de dicha Provincia las cantida­
des necesnrias para cubrir su presupuesto
provincial de dicho año 1859, aún cuando
alcancen para ello sus rentas provinciales:
pero pasados los cinco años, solo le hará di­
cha entrega en la parte á que no alcancen sus
rentas provinciales en calidad de subsidio.

ART. 5° Se autoriza al Poder Ejecutivo
para que, prévios los informes y conoci­
mientos que considere necesarios sobre el
punto más conveniente para Capital perma­
nente de la República, proceda á negociar,
si fuese preciso, de la Provincia 6 Provincias
respectivas la cesion del territorio que haya
de federnlizarse, y la proponga oportuna­
mente al Congreso para que éste dicte la
resolucíon conducente á la ereccion de dicha
Capital y traslacion á ella de las autorida­
des nacionales,

ART, 6° Comuníquese, etc.

Navarro.

Me permitiré fundar ligeramente este
proyecto,

En primer lugar, señor Presidente, de
todos los puntos que abraza esta célebre
cuestion de que nos estamos ocupando ac­
tualmente, creo que lo único en que todos
estamos de acuerdo, es en que por ahora
las autoridades nacionales. residun en la
Provincia de Buenos Aires. Esto está confir­
ruado por todo el sonti.nicnt o público y no
necesita.nos dar otras razones, pero si algu­
nas hubieran de darse, nada l''' más justo,
nada es más consccuent .. con los.anteceden­
tes que han dado la rcunion do ost e Congro­
so, que C'1 que la residoncía do las autorida­
des nncionalcs, sea on el pueblo que ha
iniciado esta grun revolucion social y politi­
ca, á la cual debe.nos nuestra existencia
como cuerpo dclibcruntc: porque aunque el
Gobierno Nacionnl no ha!!:a uso de las cosas
de Buenos Aires, que no tiene para qué
hacerlo, el solo hecho dI' residir ..n Buenos
Aires, le da una gr.mdc autoridad y .uuchu
respetabilidad ante el cxtrunjero tu.nbion.
Todo el .nundo está convencido ..n que hoy
es una de las pri.norns necesidades d.. la
situacion actual, que las nutoridudrs nacio­
nales residan aquí, Accptnda estu idea, ¡.ha
de rosidir ln autoridad nacional coexistiendo
aquí con la provincial, ó ha de íodcralizarse
todo ó parte del territorio de la Provincia?
Esto es lo único en que hay divergencia.
Yo prefiero lo pri.ncro, aunque no me líson­
geo de haber acortado con lo mejor en este
particular, P('J"o espero que al fin la idea
de la coexistencia no sed una idea tan
repulsiva que no tenga la si.npntía de la
inteligencia de algunos señores Senadores
y ent6nces creo que se habrá resuelto la
mayor dificultad, cual C'S la cuestión que se
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refiere á 111 reconstrucción de los poderes crédito, para salvar la situncion, ó para con­
nacionales y á su marcha futura. solidarla; pues es el baluarte que tienen las

Dice el articulo lo por ahora, y hasta libertades argentinas. Pero no necesitamos
lI11eva resolucion, porque no creo que sea hacerlo por leyes; dejemos que lo haga por
hoy conveniente entrar desde luego á desig- sí propio y por su propio interés. Si en el
nar Capital permanente de la República. andar del tiempo se presenta un poder ó un
Sé que algunos señores Senadores son de caudillo que quiera conculcar las institucio­
esa opinion, que debe decidirse ya, que no nes 6 libertades, Buenos Aires las defenderá
hacerlo así, es dejar abierta la puerta á por- como ha hecho antes; pero que se ponga
cion de inconvenientes, pero mi juicio es al Gobierno Nacional en posesion de lo que
otro. le pertenece. No hay que temer que abuse

En primer lugar, creo que no está com- en ningun sentido, no solamente porque
pleto el número de Senadores y Diputados, tenemos hoy en perspectiva un gobernante
pues faltan los por la Provincia de la Ríoja leal, ilustrado y patriota, que obrará en el
los Diputados por Catarnarca, que hace, mejor sentido de los intereses del país, sinó
dos días hornos sabido que el 14 sI' ponían que, aunque eso faltase, tenemos una Carta
en marcha y ya sabemos las dificultades de Constitucional enteramente liberal, donde
transportes, y además ¿qué sabemos los están delineadas claramente las atribuciones
contratiempos que pueden haber sobreve- del Gobierno. ¿Qué tememos? ¿Que el Go­
nido? ¿Por qué apresurarnos entónces á fijar bierno se metiera á legislar sobre papel
la Capital, aunque haya número legal, cuan- sellado? No, señor. El Gobierno Nacional
do no están todavía todos los Diputados ha de cuidar de las fronteras, lo mismo que'
de las Provincias? En asunto de tanta tras- el Gobierno de Buenos Aires y quizá con
cendencia, yo desearía que el Congreso estu- mejor éxito, porque entónces teniendo la
viera pleno; que se dejara tiempo para oir union, la confraternidad de todas las Pro­
lo que opinan los pueblos. \'1'0 en algunas vincias, no habrá que temer que caudillos
trascripciones que se han hecho en los peri6- que solo miran sus intereses personales, ven­
dicos, que en Catarnarca, Rioja y Salta, gan á valerse de ese elemento bárbaro, el de
recien está llegando la noticia de la instala- los indios, para hostilizar á Buenos Aires
cion del Congreso; y ¿ya nosotros nos vamos y destruir su industria y comercio. Buenos
á aventurar á dar una resolucion defini- Aires ha tenido las rentas nacionales, las
ti va? ~Iarchemos con cal.na, no tenemos ha administrado y dirigido hasta ahora, lo
necesidad de fijar Capital permanente; bas- mismo que los asuntos nacionales; pero si
ta que de.nos á las autoridades nacionales hemos de tener un Gobierno Nacional, ¡.por
donde poder sentar el pié y marchar. Así es qué se ha de oponer que á este vayan las
que en uno de los artículos de mi proyecto, que le pertenecen? Buenos Aires es un Esta­
para dar tiempo, para no precipitar la reso- do que hace progresos rapidísimos y muchos
lucion de estas cuestiones, he formulado la . más haría en su órdcn de Provincia que'
idea de que se negocie primero el punto administrada por el Gobierno Nacional.
quc se considere más conveniente para la Buenos Aires mismo debe mirar como un
Capital, como lo prescribe la Constitucion, bien para sí, que le dejen la autonomía con
para que despues de estar hecha la cesion, la que ha luchado y triunfado durante diez
nadie tenga que decir nada y de esa manera años contra todos sus enemigos.
no nos exponemos á un desaire. Una vez No hay, pues, en mi concepto. motivo
declarada la residencia de las autoridades ninguno para Icderalizar la Provincia, y
nacionales, y que se cumplan los pactos y la creo que lo más natural y conforme con las
Constitución, ya se habrá llenado la neccsi- ideas emitidas por el Encargado del Poder
dad urgente. Buenos Aires ha entrado de Ejecutivo Nacional, con los pactos y con
buena fé en la union, y desde que ha entrado lo que prescribe la Constitucion misma,
en la union ha reconocido csplícítarnente es la idea general que emito en el proyecto
que las rentas de Aduana son rentas nacio- que he tenido el honor de presentar. No
nales: solo falta entónces que al Gobierno presumo que sea lo mejor, pero me parece
Nacional se le ponga en posesion de lo que aceptable y puede dar lugar á enmiendas
es suyo, y no necesitamos nada de lo de la y correcciones de los mismos señores Sena­
Provincia de Buenos Aires. Este á su tiempo dores, sea en la discusion en general 6 en
ha de empeñar todos sus recursos, todo su particular, pero me parece que es lo que
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proporciona la solucion ménos expuesta á
inconvenientes, de 111 cuestion que actual­
mente nos ocupa. He dicho.

Sr. Alsina - Pido la palabra con la .nira
de ocupar muy poco la atencion de la
Cámara, porque considero el cansancio que
la hora debe causarle.

Habla pensado decir cuatro palabras rela­
tivamente á ciertas aserciones vertidas por
el señor Senador por Córdoba que primero
habló, pero postergaré esto para otra oca­
sion. Ahora quiero limitarme á 10que acaba
de exponer el señor Senador por Cata.nurcn
que deja la palabra.

El reconoce que no es inconstitucional la
.nedida propuesta por el proyecto de la
Comision, de federalizar toda el territorio,
pero 10 clasificó primero de inconveniente,
despues de antipolítico y últimamente hasta
de absurdo. Alguna sensación causó en mi
esta extraña clasificncion, al ménos la últi­
ma. Pareciórne que muchas horas consagra­
das á la meditacion de este asunto, podían,
en verdad, producir un error, porque todos
estamos expuestos :í él, pero no un absurdo.
Aseguro que ha sido preciso todo el crédito
que merece la palabra del señor Senador
para creerlo.

Por eso contraje .nuy especialmente mi
atención á escuchar los fundamentos de esa
clasificacion: y con sorpresa he oído que él
hace consistir esa inconveniencia, esa anti­
política, esa ubsurdidud en los inconvenien­
tes, que ya el Senado ha tenido presente,
y que yo he sido el primero en desarrollar
ante sus ojos que t racrla la fedcralizucion
permanente de toda la Provincia de Buenos
Aires,

F.1 señor Senador ha repetido .nis .nis.nns
observaciones, mirando como un mal la
federalizacíon perpétua. Convenido, y aún
añadiré que la Comisión no mira como un
bien absoluto la Ioderalizacion aún tempo­
ral, ni la propone como tal, sinó como 10
(mico posible, en medio de todas las dificul­
tades que nos rodean: pero sentando la
cuestion como el señor Senador la ha supucs­
1.0, es 10 más fácil, señor, hacer objccciones,
Entre tanto: á mi juicio, la Comisión no
exige que se adopte precisamente su pensa­
miento, si uquí se nos propone algo mejor:
ni ella cree haber presentado un proyecto
exento de inconvenientes.

Yo ugunrdnbn, pues, una idea nueva,
que nos presentase algun pensamiento que
allanase los obstáculos, y que borrase del

proyecto de la Comision, esa absurdidad
que á los ojos del señor Senador 10 afecta;
pero veo que él se reduce al fin á proponer
la coexistencia, idea que ha sido debatida,
muy debatida, repelida por la .nnyoría de
la Co.nision, y repelida por el Gobierno, en
virtud de fuertes razones, que no es aún
('1 momento de relatar en su totalidad; pues
por ahora hago simplc.ncnto la historia del
discurso del señor Senador. Es la coexisten­
cia, pues, la solucion que él propone: pero
salta por sobre las dificultades que se han
indicado. Su grande argumento ha sido que
no puede la coexistencia traer conflictos
y co.nplicaciones, porque la Constit ucion ya
ha establecido 10 que puede ó no puedo
hacer cada Provincia. Pero SC' olvida de
una circunstancia: ¿De dónde saca el señor
Senador que haya cornparacion entre 10
que es una Provincia, tal cual la Const itu­
cion considera á todas, y 10 que con la co­
existencia sería la de Buenos Aires ó cual­
quiera otra de la República'? No, señor: la
Const.itucion no puede invocurse para rsto :
ella no habln de una co.nbinucion co.no est a.
Si no, dígarnc el señor Senador ,.en qué
parte habla del caso en que en una .nis.nn
Provincia funcionen la nut.oridad nacional
y la provincial? La Constitucion dice que
cada Provincia del)!' "PI' gobcrnuda por sus
propias autoridades, y en e~tc concepto
marca 10 que ella puede ó no puedo hacer:
pero no habla del caso que so quiere estu­
blecr-r, de continuar una Provincia goher­
nada por sus propias autoridades, y de que
al lado de éstas, :í su frente, funcionen la"
autoridades de la Nucion. )<;"ta sería una
situación nueva {> i.nprovistu, ~. de aquí 1:'"
co.nplicaciones.

El señor Senador dice' que no puedo ha­
borlas, que no puede haber conflicto en el
modo de ser actual de las Provincias. Indu­
dablemente' que all:í os dificil el choque;
pero se habla de nquí, de Buenos Aires,
donde establecida v sancionada la coexisten­
cia de esos funcion:;rios y organizada" estas
dos autoridades, sostengo que es imposible
que puedan funcionar. En fin, el tiempo dir:í
10 que habla de resultar, si esa coexistencia
fuese aceptada por el Congreso: pero á quien
conozca las dificultades de administrucion
de Buenos Aires, no se le puede venir á
decir que' es 10 mismo, que' es una cosa muy
sencilla que haya otro Poder Ejecutivo y
otro Poder Legislativo en el mismo territo­
rio. Entro tanto: esto Poder Legislativo
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y este Poder Ejecutivo Nacional viene á ser
un poder imposible é indefinible que no tiene
antecedente en que basarse. Dígame el señor
Senador: ¿cuál es el territorio en que van
á ejercer jurisdiccion esas autoridades nacio­
nales, desde que vayan á coexistir á su lado
las autoridades provinciales?

Sr. Navarro - Toda la Provincia.
Sr. AlsiDa - Desde que la Provincia

quede en la plenitud de su soberanía, todo
el territorio es de la Provincia de Buenos
Aires. Lo demás solo podria si se dividiese;
pero en la idea de la coexistencia, no se
divide la soberanía y su ejercicio queda
todo en la Provincia.

Sr. Navarro - ¡.No tiene jurisdiccion el
Gobierno Nacional en las cosas de la Na­
cion que están en la Provincia?

Sr. Alsina - Eso es en las cosas nacio­
nales,

Sr. Navarro - Respecto de las cosas que
son nacionales, el Gobierno de Buenos Aires
es como cualquier otro.

Sr. AlsiDa - Si, señor, en las cosas
nacionales: pondré, por ejemplo, los dere­
chos de aduana; pero no en el edificio, que
no es de la Nacion; en el ejército y las
guardias, en los puntos que se establezcan
fortalezas, sobre todo lo cual tiene derecho
de ejercer jurisdiccion; pero no en lo demás,
que es de la Provincia de Buenos Aires.

Sr. Navarro - En lo demás ya he dicho
que no tiene que meterse para nada el
Gobierno Nacional: estoy defendiendo la
integridad de la soberanía de Buenos Aires.

Sr. Alsina - Eso es lo que dice el señor
Senador; pero ahora no se trata de nada
más que de que las autoridades nacionales
pasen un tiempo gobernando en Buenos
Aires, y la Comisión camina á ese objeto,
á fin de que sea reconstruido el edificio que
se ha venido abajo. Aqui entran las dificul­
tades. ¿Podrán las autoridades nacionales
expedirse, legislar, en fin, hacer todo aquello
que pueden y deben hacer? Este el caso.

Sr. Navarro - Que cada cuerpo haga lo
que le incumbe.

Sr. AlsiDa- Ese es cl temor que hay, que
uno y otro sc traben en lo que les incumba.

Sr. Navarro - Si la Provincia de Buenos
Aires haciendo uso de su soberanía, dice:
yo le doy á la Nacion todo lo que es mio
y me incorporo el 25 de Mayo, el 9 de Julio,
ya es territorio nacional.

No he querido intencionalmente entrar
á demostrar lo absurdo del proyecto, porque

no quiero de ningun .nodo agriar esta discu­
sion, y he dicho solamente que es absurdo
en sus resultados; no he querido demostrarlo
porque hay ciertos detalles que realmente
chocan con mis convicciones y con cici tos
principios. Me he encontrado embarazado
y no he querido entrar á hacer la dcrnostra­
cion, por ejemplo, de este articulo que dice:
invitase á la Provincia de Buenos Aires á
hacer renuncia, cte. ¿No es ridiculo poner
esta voz de mando, úwílase? Dígase inctteee,
y ent6nces se comprendería el proyecto.

Sr. Alsina - No nos habria.nos de pelear
por la a 6 la e. Yo tenia la palabra, y voy
á continuar.

Señor Presidente: acerca de la idea de la
coexistencia, yo no quiero detenerme, por­
que me parece que ménos á la Comisión
que al Gobierno tOC,\ manifestarse netarnen­
tc á este respecto. Yo quería contraerme
únicamente 'tí las ideas expuestas por el
señor Senador, para hacer notar á lu Cámara
que al fin no venia á proponer nada nuevo;
que él conviene sustancialmente con algunas
de las ideas fundamentales de la Comisiono
El dice que se designará después el punto
que ha de ser Capital permanente; y la
Comision al decir que se designe ya, basa
su proyecto en el concepto de que esta
Capital permanente no ha de se¡" Buenos
Aires, y de que por consiguiente, ha de
sobrevenir un interinato. El señor Senador
reconoce también que ha de haber un inter­
medio de interinato, y la prueba de ello es
que él llena ese intermedio con la coexis­
tencia, como la Comision lo llena con la
federalizacion. La Comision dice que en ese
intermedio, residan en Buenos Aires las
nutoridades nacionales; y el señor Senador
dice exactamente lo mismo en su proyecto.
De modo que no había sido tan absurdo
todo lo que proponía la Comision, puesto
que mucho de ello lo propone tambien el
señor Senador.

Sr. Navarro - Hay una diferencia in­
mensa ...

Sr. Presidente - Tiene la palabrn el Se­
nador señor Alsina.

Sr. Alsina -- Hay diferencia en lo demás;
pero en lo que acabo de indicar, él está
conforme con la Comisiono

Ahora: he notado que el señor Senador
ha hablado con extcnsion y con calor acerca
de la necesidad de que Buenos Aires entre­
gue todo aquello que es nacional: el ejército,
la aduana, etc. Pero, señor, ¡,ha habido
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acaso algun género de duda acerca dc este
punto? En nadie hasta ahora. ¿Por qué ha
perdido, pues, tanto tiempo el señor Sena­
dor para demostrar aquello que nadir ha
puesto en cuestión? Es que no se ha colo­
cado en el caso de la eUE'stion. Eso de la
entrega 6 no entrega, depende de la solucion
que se dé á esta cuestión que estamos venti­
lando. Si las autoridades nacionales han de
residir en Buenos Aires durante un plazo
de 5, de 4 6 de 2 años, federalizando el terri­
torio, I'S inoficiosa la entrega, porque de
hecho, queda todo en poder de la autoridad
nacional, y es, por tanto, supérfluo hablar
ahora de la entrega, cuando no se sabe cual
será la sancion de la Cámara acerca de la
cuostíon: cuestión que viene á quedar redu­
cida á esto: ¿cómo se llena el interinato,
fedemliznndo el territorio, 6 continuando la
existencia de las autoridades locales? Si lo
primero, no tiene nada que entregar por
entónces la Provincia á la autoridad nacio­
nal, porque desaparece esa Provincia, y to­
do, segun ('1 proyecto de la Comision, no
solo lo nacional, sinó aún lo provincial,
queda bajo la ud.ninistracíon de las autori­
dades nacionales. 1lás, si por el contrario,
se adopta la coexistencia, entónces será el
caso de la separación y entrega, ¿Y de dónde
saca el señor Senador que haya dudas sobre
esto? Por supuesto, que si se sanciona que
subsista la Provincia de Buenos Aires, es
preciso hacer esa en trcga: pero esa no es
idea nueva: es la .nis.na del señor Senador
por Córdoba; es lo mismo que él establecía
en los dos proyectos que leyó en In. ses ion
anterior. Por uno, proponín durante el inte­
rinato, la coexistencia: por ('1otro, ponía al
Gobierno Nacional en poscsion de todos los
objetos nacionales, cuya ndministracion Re
reservó la Provincia POI" los pactos.

No veo, pues; que se presente una idea
nueva, cuando yo esperaba, señor Presiden­
te, oir la feliz resolución de todas las dificul­
tades.

Siento, señor, haberme extendido; pero
no puedo omitir UlIl1 observacion. Será
efecto de una comprension errónea: pero yo
creo que se dá una mala inteligencia al ar­
ticulo 3 ele la Constitucion. La Constítucion
no dice que la cesio n del territorio por la
Legislatura ha de ser prévia á la declnracion
del punto que haya de ser la Capital, ni
eso sorín posible. La expresion préoia cesion,
hace referencia únicn.rnente á la traslucíon
ó residencia de las autoridndes nneionales.

Sírvase el señor Secretario leer el articulo.
(Se leyó) Residen. en el punto que se declare
Capital, prévia cesion. Hace referencia, pues,
á In.residencia, no á la declaracion de Capi­
tal. YeRo es claro, señor, ¿cómo va una
Provincia á ceder un territorio que no se le
designa, ni cómo puede el Congreso ir á
designarle y pedirle tal territorio para Capi­
tal, sin que ipeo [arto declare y establezca
que ese punto será la Capital del Estado?
Es por- eso que primero escoge el punto el
Congreso: pide cntónces su cesio n á la Logis­
lntura local; y á su asentimiento signe la
traslaeion de las autoridades nacionales.
Esto I'S lo que dice el artículo.

Yo, señor, como todos los Scuadores dI'
la Comisíon y como todos los Senadores de
la Cámara, vagamos á veces en un mar de
incertidumbres, meditando, pensando en
temperamentos que ahorráran al ménos de­
mor-as y dificultades. Por eso propuse á la
Comision una idea que ahora veo que el
señor Senador- POI"Cór-doba ofrece preson­
tarla en forma de proyecto. Es la de consul­
tar á la Lcgislaturn de Buenos Aires: pero
no de un modo vago y general, que vendría
á importar el delegar en una Legislatura
Provincial la facultad de designar el punto
que haya de ser la Capital del I·:~tado; sinó
que después do adoptar- un pensamiento
determinado, se dijese: 1'1Congreso Nacio­
nal, usando de un derecho y llenando su
obligación, cree (pongo por- ejemplo) que lo
más conveniente á la nacionalidad argenti­
na, es declarar- capital permanente :í la
ciudad de Buenos Aires, con un radio hasta
el rio de las Conchas: .mis como esto es
irrealizable sin ('1 prévio asentimiento de h
Legislatura de Buenos Aires, sírvase el Po­
der- Ejecutivo explorar su voluntad. Entón­
CI'S rl Poder Ejecutivo 1'1' dirigiría :í la
Legislatura: pero eso no sería abdicar 1')
Congreso su mandato, como se ha dicho ...

Sr. Velez Sarsfield - No, señor.
S.". AIsina -- Eso es lo que indic6 otro

señor Senador, diciondo que ('1Congreso va
:\ desprenderse así de sus atr-ibuciones, rte.
Si la Legislatura Provincial dice que no.
estará ro su derecho, pero ('1Congreso habré
cumplido su obligaciou, y pensará cntónces
en otr-o arbitrio. Tnmbíen propuse que en
vez de aparecer este pronunciamiento en
for-ma de ley, apareciese en for-ma de comu­
nicacion al Gobierno. contestando á la suya,
vaciando en ella todas las ideas que cons­
tituyen ('1 proyecto que fuera adoptado:
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pNO que ol Congreso no lo sancionára toda­
vía, ni so expresárn con la fórmula de: «El
Senado y Cámara de Representantes de la
Nacion, etc.> En una palabra, que en una
minuta de cornunicacion al Gobierno, con­
testando á la suya do 6 de Junio, se decla­
rára lo que el Congreso err-e más conveniente
al bien de la Nncion ; esperando á que la
Legislatura de la Provincia se expida á este
respecto, para determinar entónces lo que
corresponda. De estr- modo se obtendrían
además dos ventujns, una, que nunca se
diría que el Congreso, que no hacia así sinó
una pregunta, había sido desairado directa­
mente por la Legislatura do Buenos Aires;
la otra, que esta Legislnturu, corno que
tendría que contestar al Gobierno tumbicn
en forma de comunicacion, si SI' negaba á lo
que el Congreso proponía, tendría necesidad
de manifestar sus razones: y eso, al ménos
scriu una luz para la Nncion, para el Gobier­
no, ;" para ('1Congreso, que podría entónces
escoger con seguridad ulgun otro punto de
la República. Pero esta idea no fué acogida
por la Comision, y quedó á un lado, y ahora
la \'('0 anunciada por el señor Senador por
Córdoba que ha prometido presentarla en
Ior.nu de proyecto.

Sr. Velez Sarsfield - En la minuta de
co.nunicacion pueden copiarse todas las
ideas.

Sr. AIsina - Esa fué mi idea. El señor
Senador recordará que yo dije que se con­
signaran todos los artículos, no en forma
de lcv, sinó en forma de minuta de comuni­
caeion, sin sancionarse por ahora nada. La
propuse delante del señor Senador y de los
señores miembros de la Comision; más sr
miró con indiferencia, y nada se hizo.

Sr. Velez Sarsfield- Hasta el último mo­
mento insistió en ella el señor Carril; yo la
apoyé y quedó así. Puede tornarse ese tem­
perument o.

Sr. Alsina - Pero es preciso convenir
antes en que es lo que vamos á preguntar.

Sr. Velez Sarsfield - Sobre todo este pro­
yecto.

Sr. Alsina - No todo, sinó lo que con­
cierne á. la Provincia de Buenos Aires: lo
demás no es de su incumbencia.

Sr. Presidente - Si la Cámara lo tiene
:í bien pasaremos á cuarto intermedio.

Asi se hizo. Y despues de algunos
instantes volvieron los señores Sena­
dores á la Rala.

Sr. Alsina - El señor Ministro había
quedado con la palabra.

Sr. Ministro de Gobierno - Señor Presi­
dente: debo manifestar á la Cámara cual
es la mente del Gobierno sobre la cuestion
que forma la órden del día,

Señores: esta cuestion no es de aquellas
que puedan estudiarse en las teorías de los
publicistas, no es tampoco de aquellas que
pueden estudiarse en nuestros antecedentes
históricos. Como ha dicho muy bien un
señor Senador, no es una ley la que hoy
tratamos de hacer, es más bien un contrato,
un compromiso en que encontramos dere­
chos existentes, opiniones formadas de ante­
mano, preocupaciones arraigadas en los
pueblos, preocupaciones de que no es posi­
ble prescindir; es verdaderamente un con­
trato en que tenemos que consultar los
intereses de todos. Y por cierto, que si nos
fuera dado prescindir de todo esto, muy
fácil sería resolver el problema que nos
trae divididos.

A nadie se ha ocultado que la ley del
año 26, seria la solucion más equitativa que
podría encont rarse ; pero á nadie se oculta
tampoco que esta ley encuentra resistencias
invencibles; y es entónces necesario buscar
otra combinacion.

Además, señor: la situacion de la Repú­
blica Argentina es excepcional y mucho se
equivocaría aquel que se propusiera á hacer
una estricta aplicacion á nuestra actualidad,
de principios que rigen en la Union Ameri­
cana. La República Argentina, bien puede
decirse, no se compone de 14 Provincias
como nuestra carta lo dice, sinó de una
Provincia que es una Nación y trece Pro­
vincias, que hacen otra Nacion. Buenos
Aires es la mitad de la República; Buenos
Aires ha vivido hasta nquí como una Na­
cion de hecho; Buenos Aires independiente,
representa en su poblacion las dos terceras
partes de la República Argentina, represen­
ta en su riqueza la mitad ó más; y en su
crédito puede decirlo sin grande jactancia
cualquiera de sus hijos, representa todo el
crédito de la Nacion. No es, pues, posible
prescindir de una situaeion dada; para orga­
nizar la máquina de la Nación, forzoso es
ajustar á ella la gran rueda que se llama
Provincia de Buenos Aires. Y se encuentra
entónees que esa rueda es demasiado gran­
de, y trastorna todo el maquinismo, que­
brando el equilibrio. De ahí nacen, señor,
las vacilaciones de la opinion. Cualquiera
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solucion que se presente encuentra dificul­
tades y tropiezos, con las que se tropezará
siempre que esa solucion se busque en las
teorias Y en las leyes, y no en la misma
naturaleza de las cosas, en la situación
verdadera de la República.

Sin embargo, señor Presidente, en medio
de todas las vacilaciones con que se ha
procedido en esta cuestion; en medio de
todas las dificultades que hay que vencer,
hay dos grandes verdades conquistadas que
traen un verdadero consuelo al espíritu.
Es la primera, que Buenos Aires, que ha
derribado los poderes nacionales, reconoce
el deber imperioso que tiene de reconstruir­
los. Buenos Aires así como el Gobierno
Nacional, están penetrados de que no hay
salvucion para nadie, ni para Buenos Aires,
ni para las Provincias, sin la nacionalidad.
El Gobierno de Buenos Aires, el pueblo
todo, el partido liberal de las Provincias
que se encuentra convocado y reprcsentado
en este recinto, abdicarían su posieion, si
se mostraran incapaces de superar las difi­
cultades que se presentan. Buenos Aires
está además bien persuadido de que la
nacionalidad es la fclícídud para todos, y de
que ella, más que nadie, ha de ganar pOI"
su posicion que indudablemente le favorece,
y no solamente ha de ganar Buenos Aires
sinó tambien la República cntr-m. El par­
tido que ha t.riunfudo y á cuyo frente l'st:í
el Gobierno de Buenos Aires no representa
solamente un partido potitico, representa
tambien un sistema económico. Durante la
lucha, y contra la lucha misma, Buenos
Aires ha sostenido siempre la libertad de
comercio y los principios más liberales que
hoy proclama la economía polüica. Merced
11, esta politica sábia, Buenos Aires en medio
de In lucha se ha engrundecído ; ha hecho
la felicidad de todos: y ha de hacer la fe­
licidad de todos los pueblos, á cuyo frente
el destino la hu colocado.

Ot ra de las verdades que se han conquista­
do, es que sin Buenos Aires no hay N ncion po­
sibil'; que Buenos Aires debe ser el centro, de­
be ser la base de In Nucion que se organice, y
que si Buenos Aires retira el contingente de
su poder y de su influencia, todo el edificio
que :1, tantu costa pmCUf:Il110S lcvuntnr, co­
rre inminente peligro de derrumbarse.

Esta proposicion no necesito demost.rnrlu,
seiior Presidente. El Congreso lo ha rccono­
cido ya cuando autorizó ni Gobernador de
Buenos Aires para ejercer el Poder Ejccu-

ti vo Nacional. Esta verdad está en el cora­
zon de todos, y es de aquellas verdades
que no necesitan demostrarse.

Partiendo de esta base, el Poder Ejecu­
tivo creyó de su deber llamar la atencion
del Congreso sobre este punto. La situaeion
no puede consolidarse, dijo, si Buenos Aires
no pone al servicio de la Nación todo su
poder y toda su influencia. Otra verdad
tambien y muy importante se va conquis­
tando, observaré de paso, y es que no ha
llegado todavíu el momento de dar una
solucíon definitiva á esta cuestiono En el
completo desquicio en que se encuentra la
opinion, bien puede decirse que no hay aún
juicio formado acerca de cual deba ser la
Capital de la República. La Comision no
se ha atrevido :í decirlo, porque sus miem­
bros, se ha dicho, están todos disconformes:
y los señores qUI' hasta ahora han manifes­
tado cada lino una opinion distinta. Y si se
preguntáru al pueblo cual era su opinion
sobre esta gruvísima cuesí ion, ninguno sa­
hría resolverla sinó por instinto. El hecho
es, pIlCS, que no ha llegado todavía la opor­
tunidad de resolver la única, la primera
cuesí ion ; que unto todas debía ser rosuoltu :
y que no se ha querido abordur, porque
no ha llegado el momento. Por esta ruzon
he dicho que la cuost ion no es, si San Xico­
lás, si las Piedras, si San Fernando, si el
Rosario ha de ser la Capital. La cucstíon
grave que preocupa los espíritus, es si Buc­
nos Aires debe () no debo ser la Capital
de la República.

Las vucilnciones dI' todas las opiniones
sobre esto particular, dan clurumcntc :\. en­
tender que no ha llegado 1'1 mome-nto <k
resolverla.

Además, señor, UIl principio dI' dil!llidad
en el Gobierno de Buenos Aires, aún en PI
mismo pueblo dI' Buenos Aires, le obliga­
rían á no pedir una solución definitiva sobre
esta cuestiono

Despues del triunfo qUI' obtuvieron las
armas de Buenos Aires, su inllucncia SI' ha
extendido en todas partes. Si Buenos Airo»
fuera declarada Capital de la República, lns
pueblos de las Provincias podrían decir aca­
so que esa docluracion había sido hecha
bajo la presión de su influencia.

Por otra parte, señor: si esta cucstion
se resolviese incidentalmente como ha pro­
puesto la Comision, diciendo que fuera el
Rosario ó San Nicolás, 6 cualquiera otro
punto la Capital de la República, si de esta
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manera se excluyese á Buenos Aires de ser
la Capital, sin entrar á examinar y discutir
si debe 6 no serla, el Gobierno de Buenos
Aires, incurriría en una muy grave responsa­
bilidad para con este pueblo generoso, que
le confi6 sus destinos, y también para con
los demás pueblos de la República, que
tienen igual interés en que no sea excluida
Buenos Aires.

Bien, señor, sentado este antecedente, es
decir, cuando no ha llegado el momento
de dar una solucion definitiva á esta cues­
tion; cuando está en la conciencia de todos
que es necesario dar tiempo á que la opi­
nion se forme, á que las pasiones se calmen,
á que se desvanezcan las preocupaciones, la
dificultad consiste, como ya se ha dicho,
en resolver la manera como ha de llenarse
el interinato, hasta que esa oport unidad
haya llegado.

Dos caminos se han propuesto para resol­
verla. Se ha dicho: federalícese la Provincia
de Buenos Aires por cinco años, 6 coexistan
los dos poderes durante este tiempo. Estoy
autorizado para declarar, señor, que el En­
cargado del Poder Ejecutivo Nacional con­
sidera como la peor de todas las soluciones
que pudieran tomarse, la coexistencia de las
dos autoridades, la Provincial y la Nacional:
creo yo tambien, y cree la generalidad de
los pueblos, que dejar subsistentes dos auto­
ridades una en frente de la otra, no crearla
sin6 conflictos, no crearía sinó un órden de
cosas efímero, no crearla sinó un Poder Na­
cional dependiente de otro poder como el
de Buenos Aires que representa un poder
iguul al de la mitad de la Nacion, un poder
que ejerce influencia en toda la República,
un poder representado por las dos terceras
partes de la población de la República, poder
cuya fuerza centralizada en manos del Go­
hiorno de Buenos Aires, representa, es pre­
ciso decirlo, más poder que el Poder Nacio­
nal. El Poder Ejecutivo Nacional tiene que
consultar la voluntad de trece Provincias,
de trece Gobernadores: su accion es lenta,
y su poder hasta cierto punto heterogéneo:
mientras que 1'1Gobierno de Buenos Aires
es un poder uniforme y centralizado. Colo­
car de Presidente de 111 Naeion al frente de
otra autoridad que tiene todo el prestigio
de la opinion; que ha vencido recientemente
á ese mismo Gobierno Nacional, seria crearle
una posicion enteramente efímera, en la que
no podría producir bien ninguno, ni llenar
los altos y diñcilea deberes de su misiono

La experiencia lo ha demostrado, señor,
y no se diga que en el año 26, cuando se

chocaron las dos autoridades, la provincial
y la nacional, no exístía una Constitucion.
Los principios de Gobierno estaban ent6n­
ces como hoy bien marcados y definidos,
y no fué por cierto por cuestiones constitu­
cionales, sin6 más bien por cuestiones de
amor propio, por este antagonismo que era
de esperarse en dos autoridades que en
cierto modo vienen á ser rivales, que surgie­
ron las dificultades y conflictos y que pusie­
ron en peligro á la autoridad nacional, y
prepararon para más tarde la ruina. Por
estas consideraciones, y otras muchas y muy
poderosas que omito y que la Cámara com­
prende muy bien, repito, señor, que, para
el Poder Ejecutivo Nacional, la coexisten­
cia de las dos autoridades, es la peor solu­
cion de todas las que pudieran aceptarse
para llenar el interinato que debe existir
mientras se resuelva la gran cuestiono Bas­
tará considerar para percibirlo más clara­
mente que mientras se resuelve esta cues­
tion, se deja al Poder Ejecutivo Nacional
sin asiento, sin capítnl, y por decirlo de una
vez, en medio de la calle.

Se dice que residirá en Buenos Aires;
pero ¿qué jurisdiccion va á ejercer, quién
le va á obedecer? ¿c6mo deslindará lo que
es provincial y lo que es nacional, cuando
exista un Gobierno en frente del 0(1'0 que
le puede contradecir?

Se ha dicho tambien que el Gobierno
Nacional tendrá la fuerza, que le será entre­
gado todo lo que le corresponde, y que
entónccs el Gobierno de Buenos Aires que­
dará reducido á un Gobierno Municipal.
Hay mucho que observar sobre esto, señor,
El Gobierno de Buenos Aires reducido á un
presupuesto de quince millones, y sin ejér­
cito de linea, tendrá siempre más poder que
el Gobierno de la Naeion con todos los ele­
mentos que constituyen el Gobierno Nacio­
nal, porque el Gobernador de Buenos Aires
como antes lo he hecho notar representa
un poder compacto, y la fuerza del pueblo
de Buenos Aires no l'stá en el ejército de
linea, ni en su presupuesto, sinó en la guar­
dia nacional. El día que el Gobernador de
Buenos Aires dijera por ejemplo que no
quería entregar la aduana, ¡,cuál seria la
posicion del Gobierno Nacional? Se dirá
que esto no ha de suceder. Yo lo creo tam­
bien. Pero no es por ello ménos un peligro
que es preciso evitar.
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Creo, señor, haber demost.rado que la
eor-xistencia de las dos autoridades, serín
la peor de todas las soluciones.

Otro seliar Senador ha discut ido larga­
mente sobre este particular; ha demostrado
de la manera más concluyente les inconve­
nicntcs de 1:1 coexistencia y poco podría yo
ugregnr á lo que él ha dicho. Yoy ahora
á examinar el ot ro cxt remo que se nos
presenta, para resolver este grun problema:
la fodcralizucion.

Señor: las naciones y las grandes cosas
se fundan por el dcspronrlimir-nto, por la
confianza, por el sacrificio, y no por las
reservas y por el egoísmo. Si el pueblo de
Buenos Aires, si la Provincia toda quiero
la union, debe hacer el sacrificio que le
corresponde por su parte, y cnt.rar noble
y Il;cneros.llIIC'nt.e en este camino. No obs­
tanto esto, el Gobierno, como antes lo ha
manifestado, est,á dispuesto :í conceder
cuantas gnrantias se pidan.

En la última sesion, dije que el Encargado
del Poder Ejecutivo Nacional, en el interés
de conciliar todas las garantías que se pedían
para ('1 pueblo de Buenos Aires, estaba dis­
puesto hnsta aceptar, si esto fuera concilia­
ble, la coexistencia de la Legislnturu de la
Provincia. Este pensamiento ha sido tomado
en eonsiderucion, se ha separado de las
ideas de la Comisión y el Gobierno no
insistirá en él.

El Gobierno cree, señor, que las gurantius
para Buenos Aires, no consisten en los ar­
tículos de la ley que discutimos; cree que
consisten en las mismas garantías que ese
Gohierno dé por su naturaleza, por su mora­
lidad, por sus antecedentes.

Cree mus: cree que esas garnntías existen
en el cornzon de los hijos del pueblo de
Buenos Aires, que en todo caso, tendrán
bastante fuerza para hacer respetar sus de­
rcchos. La opinion de esta gran ciudad, es
demasiado poderosa para que el Gobierno
Nacional pudiera obrar contra sus intereses.
Las garnntíus que se ofrecen no son reali­
dad, sinó nominales; pero puesto que se
exijen, puesto que se quiere sntisíacer al
pueblo de Buenos Aires, el Gobierno está
dispuesto á concederlas ámpliamcnte.

Creo, señor, que he manifestado cuál es
la mente del Gobierno sobre esta cuestiono
Reasumiendo, diré que el pensamiento de
la coexistencia no resuelve nada, deja sub­
sistentes las mismas cuest iones, mientras
que la fedcralizacion de todo el territorio,

asegura el éxito de esta grande obra y salva
todas las dificultades que hoy tocamos. La
íederalizacion del territorio de Buenos Aires,
dá una base firme al Gobierno Nacional
que se va á crear, y está en el corazón de
todos el porvenir grandioso á que están
llamados estos países, si tenernos la fortuna
do que la tranquilidad y la paz SI' consolide.
Demos, señor, trégua á las ugituciones en
que hemos vivido, demos tiempo á que se
Iormo la opinion, á que se desvanezcan las
preocupuciones de los pueblos, á que cesen
los recelos de estas dos Naciones, que han
vivido una en frente de la otra como rivales.

El Gobierno cree que la coexistencia de
las dos nutoridudos, I'S volver al principio
del órdcn de COS1S que concluyó con la
batalla do P¡lvon. Si se sacan las autoridades
n-icionales fuera de la ciudad do Buenos
Aires, van :í principiar desde luego lo- celos
y las malquerencias de un Gobierno con
otro, y en seguida vendrá la dcsconfinnzu,
el choque y el rompimiento que pro:lujo
la sit uncion que concluyó por dos grandes
batallas, y por C'I sucrificio de tanta smgrr­
argentina.

Cerremos, señor, este período do agit:lcion
y de trastornos en que hemos vivido, y I'SP('­

remos con confianza que los pueblos, viendo
que el bien y la prosperidad s:' derraman por
todas partes, concluyan por tenor amor :í b
Nacíon. Entóncos comprender.in ollos que
no pueden vivir sinó unidos, y ostur.in dis­
puestos á ceder aún aquello mismo do que
hoy nos parece imposible pudieran dospren­
dersc, En el transcurso de cuatro ó cinco
años, se verá la necesidad que puede haber
de revisar la Constitución v de convocar
una convencion, ó un poder const.ituycnto,
para que allane esas pequeñas dificultudes,
esos pequeños escrúpulos constitucionales
que hoy nos embarazan.

Señor: únicamente tengo que a.grC'¡!;ar que
para mí, la fcdcralizacion del territorio de
Buenos Aires no es contra la Constit ucion
como se ha dicho. El artículo trece de la
Constitucion, dice que la Capital tendrá un
territorio fedcrnlizado: pero no dice que ese
territorio sea chico ó grande. Xlañnna podría
declararse Capital de la Nacion la ciudad
de Buenos Aires, dándoselo el territorio
que abruzasc hasta pi río Salado, <,Qué ar­
ticulo de la Constitucion lo rcsistirín? Podría
después aún ensancharse más este territorio.
y si no huy limitacion <.por qué no podría
declararse toda la Provincia? La Constitu-
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cion en su artículo 13, permite tarnbicn que
de dos 6 tres Provincias pueda hacerse una.
El número de catorce que la Constitucion
reconoce, no es un número cabalístico: una
provincia, puede desaparecer, puede ugre­
garse á otra. Buenos Aires podría mañana
agregarse á la Provincia de Santa Fé, si su
interés se lo aconsejara. De dos provincias
se hubiera hecho entonces una, y la Provin­
cia de Buenos Aires,· 6 la de Santa Fé
habría desaparecido, es decir, su nombre,
su entidad como Provincia. Y si una Pro­
vincia puede agregarse á otra ¿por qué no
ha de agregarse á la Capital, al territorio
federalizado? Si la ciudad de Buenos Aires
fuera Capital do la República y el 'Imite
de su territorio fuera hasta el rio Salado,
lo que seria perfectamente arreglado á la
Constitucion (,por qué no podría la ot ru
parte de su territorio que existiese más allá
del Saludo anexarse á ella? (.por qué no
podría decir: no puedo vivir independiente,
no tengo elementos de vida propia, quiero
hacer parte del territorio federalizado para
tener una administración mejor'?

Se dirá que de esta manera se t rastorna­
ría el equilibrio que debe existir entre las
Provincias y el Poder Nacional. Pero no es
rnénos cierto que no lo prohibe la Consti­
tucion; Ó por lo ménos la Const itucion no
ha establecido nada sobre el particular,
puesto que no hay prohibicion alguna ex­
presa, De manera que cualquiera solucion
que diera el Congreso sobre este particular,
no importaría otra cosa que una interpreta­
cion que I'stá en su perfecto derecho para
dar.

Despuos de haber considerado esta CUI'S­
tion sobre este terreno de la inconstituciona­
lidud, des pues de haber manifestado cual
era la mente del Gobierno y de haber pro­
bado que la peor de las soluciones posibles,
sería dejar subsistentes dos autoridades, una
en frente dp la otra, creo que he llenado la
mision que en esta parte me correspondía.

Concluiré, por lo tanto, diciendo que el
Gobierno acepta el proyecto de la Comisíon,
y 11'prestará su apoyo. Sin cm burgo, tengo
encargo y me reservo proponer en la discu­
sion particular algunas modificaciones á su
nombre.

He dicho.
Sr. Elizalde- Podría levantarse la sesion,

I'S muy tarde.
Sr. Presidente - Si la Cámara lo dispone

así, S(! levantará la sosion

Sr. Velez Sarsfield - Hay una cuestion
prévia, que podría tomarse en consideracion
sobre tablas; creo que no producirá mucha
discusion, y es si se suspende la discusion
del proyecto para pasar una nota al Poder
Ejecutivo solicitando de las Cámaras de
Buenos Aires la cesion del territorio que
pide la Constitución para Capital.

Sr. CuUen - Yo he de estar en oposicion
á la indicucion hecha por el señor Senador
por Buenos Aires y apoyada por el señor
Senador por Córdoba, para que por medio
de una minuta de comunicacion, se consulte
á la Sala de la Provincia de Buenos Aires.

Sr. Presidente - La indicacion del señor
Senador por Córdoba, no está en discusion.

Sr. CuUen - Bien, entónces no diré más.
Sr. Elizalde- El señor Senador miem bro de

la Comision, no ha hecho indicaeion, ha recor­
dado únicamente lo que pasó en la Comisiono

Sr. Presidente - Si la indicacion hubiera
sido apoyada suficientcmonte, la habría
puesto en discusion ; pero como no lo fué,
no he puesto nada.

Sr. Cullen - Si no ha sido apoyada, no
diré más nada.

Sr. Alsina - Yo no he hecho más que
recordar los antecedentes. Ahora, si el Sena­
do lo acuerda así, yo no tengo inconveniente.

Sr. Elizalde - Pero eso no es apoyar la
indicacion.

Sr. Navarro - Hago mocion para que s!'
levante la sesion,

Sr. Presidente - Si pi Senado lo tiene
á bien, se levantará la sesión para conti­
nuarlu PI mártes.

Así se acord6 levantándose la scsion Íl
las cuatro y media de JI!. tarde.

10· Sesion ordinaria (de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 1° de Julio de
1862'

II

Entróse en seguida á la consideracion del
asunto de la órden dC'1 día que lo era el
proyecto de ley sobre Capital de la Repú­
blica, cuya discusión había quedado pon­
diente en la sesion anterior.

I I":.l& RftlitUlftepubl¡"(,enel SúmeTh16deC'ONOHP.tlO NA.
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Sr. Vega - Despues de haber hablado,
señor Presidente, en dos sesiones consecuti­
vas, Senadores' más capaces que yo, después
de haber ilustrado la cuestion que nos ocupa
los señores miembros de la Comision v pi
señor Ministro de Gobierno, muy poco, Ó
ningun contingente, puedo traer hoy para
ilustrarla más. Pero, en el deber en que, en
cierto modo, estamos de emitir nuestra opi­
nion en las graves cuestiones del país, quiero
decir algo, muy poco, sobre la que hoy hace
la 6rden del dia para llenar en lo posible
aquel deber.

Antes de ocuparme de algunas de las
ideas que se han vertido en esta Cámara
será forzoso discutir antes una cucstion pré­
vía, de que se ha ocupado ya el Senado,
esto es: ¿El Congreso Leqislotivo tiene ó no
facultad constitucional para designar una
ciudad ó una Provincia que sirva de asiento
á las autoridades nacionales, préoio« 10.~ re­
quisitos de la ley?

Esta euestion, poco más ó ménos en estos
términos, fué formulada por uno de los
honorables colegas por Córdoba y sostenida
en su parte negativa, y lo que fué, á mi
juicio sutisínctoriarncnte contestado, por un
señor Senador por Buenos Aires y por el
señor Ministro de Gobierno. A la verdad;
el artículo 3" de la Constitucion, decide
terminantemente esta cuestiono Por él se
vé Que 11\ Constitueion no solo faculta al
Congreso Legislativo para decidir sobre la
ciudad que ha de servir de Capital á la
República, sin6 que ha sido más ámplia en
esta autorizaeion, supuesto que lo faculta
tambien para que pueda aumentar á esta
ciudad un otro territorio más, sin determi­
nar cual, y esto se colige del mismo articulo
3° cuando dice: préoia la cesioa hecha por
una ó más Legislaturas Prooincioles, del terri­
torio que haya de [ederalizarse. Y es tan
cierto, señor Presidente, que esta es la inte­
ligencia genuina del articulo en cuestion,
que el mismo Congreso Constituyente, que
dict6 esta carta constitucional, explic6 de
un modo solemne el sentido de que acabo
de hablar, consignándolo en una Icy especial,
la ley del interinato, conocida por todos los
miembros de esta Cámara. El Congreso
Constituyente al designar la ciudad de Bue­
nos Aires pura Capital permanente de la
República dict6 otra más: dijo que mientras
Buenos Aires decidiese si aceptaba 6 no
esta ley, residirian provisoriamente las au­
toridades nacionales en la Capital de la

Provincia que se ferleralizase con este fin.
En virtud de esta disposicion, fué que el
Gobierno delegado de cntónces, ocurri6 á la
Cámara Provincial de Entre Rios pidiendo
su adquiescencia con este objeto, de lo cual
result6 que la Provincia toda de Entre
Rios se federaliz6 y sirvi6 de asiento á las
autoridades nacionales por seis años.

Hé aquí la interpretacion del articulo 3°.
Luego, pues, no hay razon fundamental
para creer que pi Congreso Legislativo no
tenga una facultad plena para disponer so­
bre la materia; él puede hacerlo con toda
libertad y pleno derecho.

No es cierto, por consiguiente, que las
Cámaras Provinciales de Buenos Aires ten­
drían razon para oponerse á est.a ley, como
anticonstitucional. Si acaso se opusieran se­
na por otras razones políticas, pero no por
Ialta de facultades en el Congreso para
conocer en la materia. Sobre todo, (.qué e:-;
lo que se exige de Buenos Aires, señor? ;.SI'
le exige acaso ulgun sacrificio, en dccirl«
que continúe prestando los importantes ser­
vicios que hasta aquí, despucs de haber
luchado con tanta heroicidad contra los
enemigos de las instituciones y do la libertad
de nuestro país? Queremos que aprovecho
de estos mismos recursos y <1e la opinion
que le ha dado el triunfo, para que unido
con sus hermanas, pueda decir ante el mun­
do: ¡hé ahí los destinos permanentes del
pueblo" argentino! (,SI' le infiere en est o
algun agravio? Si se le exige que descienda
de su rango de Provincia, es para que subn
á uno más elevado todavía: al de presidir
los destinos de la República Argentina.

No son los Diputados de las Provincias,
como se ha dicho por un honorable Senador
por Córdoba en la sesion anterior, los que
vienen á violar la ley de la hospitalidad, no;
hemos venido á prestar un servicio á la
Nación en general, y á hacer á Buenos Aires
el honor que le corresponde por sus heroicos
sacrificios en la causa de la libertad. Hemos
creído que ese pueblo que no ha economi­
zado su sangre para remover los obstáculos
que se oponían á la union definitiva de la
Naeíon, consume su obra y responda ante
el mundo, que su caUS1L fué justa y que tuvo
elementos para combatir y triunfar.

Aplausos.

Sr. Presidente - Es prohibido, señores de
la barra, demostrocion alguna, y me he de
ve,. en el enso de hacer votar [sil': bl. afuera al
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que yo perciba que las hace: siga, señor Se­
nador.

Sr. Vega - Los pueblos todos de la Repú­
blica y sus hombres, saben apreciar estos
grandes servicios y quieren, pues, que en
la nueva reorganización, que hoy por nues­
tra dicha, se nos presenta, después de luchas
y de sangre, aparezca tnmbíen Buenos Aires
presidiendo la gran Nacion. Que sea él, el
pueblo más conocido de la Europa y del
mundo, para que esta nueva Nacion, SI'

muestre, no solo con prestigio y respeto en
el interior, sinó ante los demás pueblos de
la tierra, libre, grande y feliz.

Este es el objeto que se han propuesto
los señores Diputados de las Provincias, que
al ocupar estos puestos no han recordado
que son mandados por tales ó cuales pue­
blos, sinó que se han propuesto, sí, llenar
los deberes de verdaderos argentinos, reu­
niéndose ccn sus hermanos de Buenos Aires
para tratar de los altos intereses de la
Nacion. Así quieren que continúe Buenos
Aires asumiendo este distinguido rol lÍ que
está llamado por sus antecedentes y por el
país. Xo queremos que salga de este centro
de civilizacion y de poder la Capital, porque
dejaríamos en pié para rehabilitarse despues
algunos elementos que han servido siempre
para nuestra destruccion.

Por huir de ese desequilibrio con que al­
gunos sueñan siendo Buenos Aires Capital,
caen en otro de peor índole aún, como lo
demostraré despues.

Fijémonos, señor Presidente, en nuestra
historia constante; fijémonos en que los
caudillos han aprovechado de la ignorancia
de los puebles para reunir huestes y ahogar
en su cuna los sanos principios y sentimien­
tos patrióticos que Buenos Aires ha sabido
conservar para hacerlos extensivos un día
(llegado ya) al reste de sus hermanas.

Recordemos los hombres que han sido el
. azote de las instituciones y de la libertad

asilados en este pueblo: ahí están los Qui­
rogas, los Ramírez, los Lopez, los Urquizas.
Estos caudillos, pues, han sublevado en
diferentes épocas las masas brutas del inte­
riel' hasta ve-nir algunos de ellos á las puertas
de la gran ciudad, sublevando á la vez su
campaña misma, queriendo con insensato
orgullo pisotear con las patas de sus caballos
en este foco de ilustrucion y de saber las
instituciones y porvenir de todo el país. Hé

"ahí como huyendo del desequilibrio del
poder ilustrado y vivificador, caemos en

ot ro que puede traer consigo para todos los
pueblos la barbarie y la destruccion.

Pero tenemos, señor Presidente, el grande
empeño de querer siempre imitar las insti­
tuciones de otros pueblos cultos y aplicarlas
:i nuestro estado actual, cuando la condicion
de aquellos es enteramente distinta de la
nuestra. Queremos imitar las prácticas y
leyes de los Estados Unidos, cuando hay
general ilustracion allí y aquí barbarie:
cuando ha vivido ese país en inalterable
paz y aquí en permanente lucha, Allí han
podido designar para Capital cualquier pun­
to de la República. ¡,y por qué? Porque
allí había ilustrncion como he dicho, había
pueblos cultos que estaban en contacto unos
con otros, y que servían de estímulo á toda
su administracion, pero aquí no es así. Aquí
el único foco formal de ilustracion es Bue­
nos Aires. Los demás pueblos con cortas
excepciones son compuestos de masas de
hombres dispuestas á recibir el impulso dI'
los caudillos que quieran encaminarlos á con­
culcar las liben udes de los pueblos. Así es,
señor Presidente, que la misma ley que
puedo dar la vida y la prosperidad á un
pueblo, puede dar la muerte y la dest ruc­
eion del ot ro.

(.No sería expuesto, señor Presidente, :í
que algun día nos viniera, pOI' falta de pro­
vision, á interrumpir nuestra pasajera dicha,
otra Vl'Z la anarquía y la disolucion? (,Y no
sería esto muy posible, si sacásemos de este
recinto de la civilizacion la Capital de la
República? (,No sería expuesto relegar á ostr­
Gobierno Nacional á un pueblo pequeño
á donde no tendría ni los estímulos saluda­
bles que inspira la vista sola de un pueblo
ilustrado y culto'? ;,No tenemos un ejemplo
palpitante en el caduco Gobierno del Para­
ná? (,No hemos visto á ese rincon de la
República servir de guarida á todos los
aventureros de las Provincias sirviendo en
el sentido del mal? (,No hemos visto tornar
pOI" asalto los puestos de la adrninisí.racion
nacional á l'SOS hombres OSCUI'OS y sin nom­
bre', que convertínn á los pueblos libres en
patrimonio suyo, haciendo cínico alarde de
I"U mismo prevaricato y sin el menor respeto
á la moral y á la opinión? ;,Y creéis, señores,
que aqu<,ll:~ caduca administracion, aún
compuesta de esos mismos hombres y á
pesar de su escuela y sus tradiciones, habría
hecho otro tanto, gobernando en la populosa
é ilustrada ciudad de Buenos Aires? ¡No!
Puedo asegurar que no!
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De aquí resultan mis convicciones, señor,
porque en primer lugar fuese la ciudad de
Buenos Aires la Capital de la República,
con el radio ó extension que le asignaba la
ley del año veintiséis, pero no estando uni­
formada la opinion en esta parte, señor
Presidente, al ménos suscribirta :í que esta
gran cucstion se suspendiese, se aplazase
para la sesion venidera del Congreso, pu­
diendo también acortarse si se quiere los
términos del articulo 3" del proyecto de la
Comisión.

Es indudable que la opinion sobre esta
célebre cuestion, no está uniformada; no
hemos oído á los pueblos; las Provincias
todavía no la han tratado con la detencion
que corresponde, En lo único que estamos
convenidos es, en la necesidad de que por
hoy pcrmanezcn lu Capital en Buenos Aires.
Hagamos, pues, aquello en que estamos
convenidos y dejemos la crcacion de la
Capital permanente para después. Creo que
este es el camino más acertado que podemos
tomar, Aplacemos esa euestion para cuando
podamos escuchar á los pueblos y á los
órganos de la opinion en todas partes, pe­
semos mejor las necesidades del pnís, mien­
tras tanto que si hoy designamos la Capital
permanente, nos exponemos :í crear un in­
conveniente para más tarde. Nada á medias,
señor Presidente, en politica; de las con­
quistas que hagamos debemos tomar po­
sesión en el acto, para consumar nuestra
obra y ganar el dominio de la opinión. Lo
demás es exponemos á que venga la
unarquia, y la discordia en momentos tan
solemnes para nosotros, designando algun
otro punto fuera de Buenos Aires para que
tome su asiento la autoridad nacional.

A la verdad ¿,cómo podremos asegurar,
señor Presidente, si los pueblos, despucs de
los últimos acontecimientos y contrastes que
han sufrido, están en condiciones de poder
aceptar con convicciones esta ley? Muchos
de ellos presa poco há do la arbitrariedad
y del elemento bárbaro, han sido salvados
por el elemento civilizador de Buenos Aires
de las garras de sus opresores, y se conside­
rarán constantemente amagados en sus dere­
chos otra. vez, si este pueblo no aprovechase
del inmenso prestigio que le han dado los su­
cesos y su reciente triunfo para cncabczarlo
en sus destinos, uniendo así sus esfuerzos
poderosos al de los hombres libres que hay
en todos ellos para gurantirso mútuamente
su independencia y libertad. Por todos estos

inconvenientes soy de opinion, repito, que
esta cuestión que hoy ofrece tantas dificul­
tades se aplace para las sesiones venideras
del Congreso, esto es, la dcsignacion de la
Capital permanente de la República. Ya se
vé que no es mucho exigir,

Pura entonces, señor Presidente, puedo
asegurar que no encontraremos los escollos
que hoy para manifestar nuestra opinion
en la cuestion más grave que se puede pre­
sentar á la considcracion del Congreso,
puesto que de ella pendc la solucion de
otras no ménos importantes y que tendrán
una grave influencia en los futuros destinos
del pueblo argentino.

Es forzoso tener presente, por que un
número prolongado de afias hemos vivido
dispersos y sin hacer vida de familia con
la Provincia de Buenos Aires. Los hábito»
que por desgracia han engendrado entre no­
sotros esta temporal y funesta soparncion,
han dejado tambien esos resabios y r(',;i,;­
teneias locales que, siento decirlo, nos alejan
por hoy de nuestro comun destino.

Pero estos fantasmas que se nos prescntun
hoy, v que solo pueden asustar :i los niños,
y no á los delegados de los pueblos reunirlos
aquí para hacer el bien de su pat ria, dosapu­
recerán mañana con la Icdcralizacion u-m­
peral de Buenos Aires, y después que un
Gobierno ilustrado y protector, con una po­
lít icn esencialmente argentina, ponga los
sólidos cimientos :í la reconst ruccion nacio­
nal, dirigiendo su obra majestuosu desdo
este pueblo, que no economizó sus tesoros
ni la sangre de sus hijos para plantear la
libertad en todo ol territorio de su" tradi­
ciones y de su gloria. Enrónccs, vuelvo :í
decir, verá Buenos Aires, verán las Proviu­
cías, que nada hay grande, nada pcrmnnr-n­
te entre los nrgentinos sin su completa
union, y sin aquel desprendimiento y pa­
triotismo que han hecho la dicha de t an­
tos pueblos sobre la tierra. Tengo fé, señores,
en mi palabra; hagamos estu pequeña trun­
succión con las circunstancias del momento,
y nos convenceremos despuos, que los in­
convenientes de hoy son pasajeros, y que
un poco más turde, todo ~e nos presentnni
Iácil ante el tiempo, ante las convicciones
y la razón.

SC' dice que estu ley SC' puede revocar,
que si no hemos acertado en ella podremos
enmendarla despues, pero esto no es sério,
ni podemos discurrir nsí, en las cuestione"
más tl'll~scrnrlentales de nuestro pals. Es
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verdad que esta leyes revocable y no es
extraño cuando lo es igualmente la misma
Const.itucion que nos rige, pero no se me
podrá negar que la ley de Capital, es una
ley semi-fundamental, semi-constitucional, y
que no la podríamos revocar sin ocasionar
quizá un grave trastorno en la República.
Esta ley una vez que sea dictada, puede
crear fuertes intereses materiales como ya
ha sucedido en la ciudad del Paraná, y
tanto el' pueblo designado, como algunos
otros más, estnrían tal vez dispuestos á so­
tenerla. Tengamos presente, señores, nues­
tra historia para alejar de entre nosotros
lodo motivo de desavenencia entre los hijos
de una misma patria; ya estarnos ahogados
en sangre; hemos alternado nuestra vida
entre la incertidumbre y el caos; venga por
Dios la paz ahora dcspues de tantos desas­
tres y de sangre; venga el patriotismo en
nuestro auxilio para no defraudar las fun­
dadas esperanzas de los pueblos; hagamos
su dicha de un modo permanente y habremos
llenado cumplidamente nuestra misiono

Los argentinos podemos decir que hemos
vivido hasta hoy en tiendas de campaña
para levantar fácilmente nuestro campo á
donde el ímpetu de las pasiones políticas
nos arrojase después, y nada extraño sería
que hoy, teniendo asegurado nuestro presen­
te, y abiertos los cimientos en que debernos
levantar el augusto edificio de la recons­
truccion nacional, esperásemos unos po­
cos meses más para decir con plena se­
guridad á los pueblos: Aquí será el asiento
deiinitico de las autoridades de la Nacion.

'Por todas ostas razones y otras que omito
por no molestar más la atención de la Cá­
mara, insisto por conclusion en que se aplace
la deHignacion de la Capital permanente de
la República para la sesión venidera, que­
dando la Provincia de Buenos Aires como
Capital Fedcralizada provisoriamente, aun­
que sea acortando si se quiere los términos
de que habla el articulo 3" del proyecto
presentado por la Comisiono

Sr. Velez Sarsfield - Hago mocion para
que s(' declare libre la discusión. En este
asunto tan grave tenernos que hablar más
d(' una vez.

Apoyado.
Sr. Presidente - Parece que hay una /IIa­

vería, de manera que será inútil votar si
no hay quien se oponga. Es libre la discusion.

Sr. Gonzalez - Tomaré del discurso del
señor Senador solo la parte relativa á la

cuestion constitucional. El señor Senador
ha dado al articulo 3° una interpretación
que en mi opinion es completamente equi­
vocada y cuando se trata de interpretar la
Constitucion, es necesario darle su sentido
verdadero ~. genuino, porque es la ley fun­
damental y es necesario que se entienda
como es debidc.

El señor Senador dice que por el artículo
tercero es permitida la federalizacion de
toda una Provincia, y yo tengo la convicción
Intirna que no solo no permite eso, sinó que'
se opone precisamente IÍ eso. El articulo
tercero dice terminantemente: las autorida­
des que ejerzan el Gobierno Federal residen
en la ciudad que se declare Car-ital de la
República, etc., etc., etc. El hecho de desig­
nar una ciudad y no una Provincia, es
porque f'e ha querido que sclo una .eiudnd
sea el asiento de las autoridades v no una
Provincia, Pero si su tenor lite~al ofrece
alguna duda, para comprender su sentido
yo recurriré :í 103 antecedentes de él, y los
que derraman la luz bastante para probar
terminantemente, que, este artículo no por­
mite la federnlizacion de toda una Provincia.

El artículo tercero de la Constitucíon
actual Iué reformado por la Convención de
Buenos Aires. En la Constitucion anterior.
('1 artículo tercero designaba como Capital,
la ciudad (Ir' Buenos Aires, Iederalizando
la ciudad, (',; decir, la ley del año 2\). Este
era el artículo tercero y en la discusión dol
año 5;~ muchos Diputados emitieron la
idea, 6 dijeron que podía ser posible, ó
conveniente federalizar una Provincia v s('
rechazó como inconstitucional. Yino' ese
art ículo a la Convención rul 110-: de Buenos
Aires ~' voy ft permitirme citar las palabras
de la Comisión que informó sobre las rofor­
mas de la Constitucion, para demostrar
terminantemente que la Comisión entendía
que por este artículo no se podía federalízar
una Provincia. En el informe que presentó
dicha Cornision á la Convcncion ad hoc,
refiriéndose :í la ley del año 26, dijo lo
siguiente:

Leyó:

"Este carácter de la ley de cupitulizucion
del año 26, escapó sin duda á los legisladores
de Santa Fé, llamados IÍ constituir una
Confederación, y no advirtieron que mina­
ban el sistema federal por su base en el
hecho de despojar de su sér político lÍ uno
de los miembros de la asociacion.
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«La Provincia de Buenos Aires que desde
1816 reclamó sus prerogativas de tal, re­
nunciando el honor de ser Capital de la
República, no pedía consentir en ser despo­
jada de su sér provincial, con grave perjui­
cio de sus intereses locales, y ton graves
inconvenientes para la misma Nacion: sobre
Lodo, cuando so había dispuesto <le su
t.erritorio Y de su propia Capital, sin su
consentimiento, y contrariando por el con­
trario su voluntad expresa."

Esto dice la Comisión, no de la Iederali­
zacion de toda la Provincia, sinó solo de
la capitalizacion de la ciudad, porque la
capitalizacion de la ciudad importaba, para
la Comision, la dcsuparicion del sér político
de la Provincia de Buenos Aires.

Sigue el informe de la Comisión:

Leyó:

,.Las opiniones de la Comisión se divi­
dieron en tres sistemas:

-r- Que la Capital debía estar en Buenos
Aires, ya fuese que su territorio se dividiera
él no.

,2° Que habiendo el pacto de 11 de
Noviembre, reformado virtualmente el ar­
1ículo :l" dándolo por derogado, podía sin
peligro dejarse en el texto tal como estaba.

:lo Que la Capital debía estar en un
distrito del Congreso, fuera del territorio
de Buenos Aires.'

Esta última opinion íué la que preva­
leció despucs dc largas y detenidas disen­
siones.

Es decir, que el primer sistema, aquel
que señala (,1 proyecto sobro la posibilidad
de Iedernlizar la Provincia de Buenos Aires,
Iué rechazado por la Comisiono Las razones
en que la Convención ad hoc se fundó para
rechazar, tanto la capitulizacion como la
Iedornlizncion de toda la Provincia de Bue­
nos Aires, son las siguientes: ellas no pueden
ser más terminantes y explican el motivo
porque ese nrtículo de la Constitucion, no
permite la Iederalisacíon de la Provincia
dl' Buenos Aires.

Leyó:

Primera dice:
..Porque si se aceptaba con la ley orgánica

de su rererencia, se iba no solo contra la
opinion pública, lo cual cm ya scntar la
union sobre malas bases, sin6 porquc tal
division cro opuesta á los interescs de la
lihprtad por cu:mto dchilitaba un gran cen-

tro de opinion, de fuerza moral, por consti­
tuir en presencia de Provincias pastoriles
un poder sin contrapeso, anulándose así con
las instituciones de Buenos Aires v sus
adelantos en materia de propio Gobierno
las grandes conquistas hechas en la práctica,
quedando estériles los sacrificios hechos en
su honor."

Segunda, y aqui llnmo la ntcncion del
Spnado:

Leyó:

.Porquo si se aceptaba el artículo const i­
1ucional, sin la ley orgánica de su rcferenciu,
es decir, Iederalizando todo el territorio de
Buenos Aires, entonces se incurría' en una
monstruosidad que además de tenor los mis­
mos inconvenientes de la anterior, tenia el
más grave de falsear las instituciones fede­
rativas que es la base de orgunizncion sobre
la cual 8C discutía."

Se sentó, pues, la cuestión en la ('011\'('11­

cion ad hoc tal como está prescntudu en el
Senado Argentino. ¿Sc puede ú no íedoruli­
zar la Provincia de Buenos Aires"? La Comí­
sion y la Convcncion dijeron que no, porque
eso sería falsear el sistema r('(lcrati\'o. Estp
nntocodcntc explica el sentido del articulo
tercero que rué aceptudo.

Luego, pues, por eso artículo tercero d('
la C'onstitucion que dice, que las autoridades
nacionales deben residir CII una ciudad qur
se declare Capital, no se debe entender que
pueden residir en t oda una Provinciu, 110

señor. Las razones que la Convcncion de
Buenos Aires tuvo para ello, las «U(' 1\1\'0
el Congreso Consí ituvont o y las aducidas
aquí son claras y terminantes. (.CUlíl P:< el
sistema adoptado? El ícdoral. ¿Cu:íl es la
base de ese sistema"? Las instituciones pro­
vincialcs. El elemento provincial cs la buso
inconmovible en que descansa este edificio

;~ (~:s;~~l:~~,o:1 ~1;1~11~1~~~\'~~o~~:I~('li)I~II~e:l;~t ::::::::::
1:II11bicl\ el sistema Iedcrul v vamos dircc­
tamcntc ti la ccntralizacion.'

Pero se ha aducido con apariencia .. dc
verdad una ruzon : que no refute al más
lijero cxámcn. Es cierto, S(' dice, que va
:í desaparecer el sér provincial, va :í fede­
ralizarse una Provincia, pero eso es permití­
do por la Constitución, y so ha citado un
artículo por el cual pucdc IIcgar cl caso
quc dos Provincias sc rcunan en una y dp­
saparezca cfectiv:lI11cntc una de las catorel'
Pro,-incias dc la Nacion Argcntina. Pero,
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no se ha dado la verdadera inteligencia á
ese articulo, no se ha interpretado como
realmente debe hacerse. ¿Cuál es su objeto?
Es claro y terminante; es precisnrncnte para
robustecer el sistema provincial, el elemento
provincial. La Constitucion ha supuesto el
caso de dos Provincias pequeñas y pobres,
que por su situacion, no pudieran ser bas­
tanto fuertes para defender la soberanía
provincial, y por esta razón ha permitido
que esas Provincias puedan reunirse para
robustecer la accion provincial en pié; pero
no quedando el elemento que esas Provin­
cias desaparecen para incorporarse por el
Poder Xacionul dostruvcndo 1'1 elemento
provincial y robustecie~do el elemento na­
cional; porque entónces habría ido la Cons­
ritucion :í.minar la base del edificio federal.
:\0, las Provincia", dice un artículo de la
Const itucion, conservan su soberanía, no
dr-legadu. Otro artículo el 105, dice: las
provincias se dan sus propia, inst it uciones
lora le, y se rigen por ellas. Las Provincias,
pues, tienen que regirse por sus instituciones,

of'S su deber, y tienen que hacerlo sin inter­
vencion alguna del Gobierno Federal, que
no puedo mezclarse en los asuntos de las
Provincias: e..sto es terminante. Entónces
yo pregunto: i.cr,mo es que ese proyecto de
1('\' no ataca la Constitucion en vista do
e,;te artículo terminante, que manda :í las
Provincias gobprnarsl' ~. regirse por sus
propias instituciones? i.Cómo se deja que
la Logíslatura de una Provincia pueda con­
sentir en desaparecer con el sér provincial
de ella, abandonando su soberanía, cosa
que no puede hacer? Esa sobcrania es ina­
lienable; no puede la Legislatura enajenarla,
porque no es más que uno de los poderes
públicos de una Provincia, que representa
parle de esa soberanía. i,Y cómo esa parte
del todo va á consentir en que desaparezca
el resto? No es posible que una Legislatura
tenga 1:\ facultad de hacer desaparecer las
instituciones provinciales. Se ha dicho ape­
lará la Provincia á una Convcncion, pero
yo sostengo que ni una Convencion tiene
esa facultad, porque hay ante todo una Cons­
titucion, ley suprema, ley que todos tienen
que acatar y cumplir, y si damos á una
Convencion de Provincia la facultad de
interpretar un articulo de la Constitucion,
le damos la facultad de falsearla y la Cons­
titucion no se puede reformar ni enmendar
sinó por los medios que ella indica, es decir,
por los representantes de todos los pueblos,

LIl Constitucion es un pacto, cuya base es
una asoeiacion de Estados que han conve­
nido en una regla de Gobierno, que han
establecido una base para vivir unidos y un
Estado no puede, des pues que se ha obligado
á respetarlo, retirarse de la asociaeion sin
el consentimiento de los demás, ni puede,
como he dicho, reformarse ese pacto sin6
por medio del consentimiento de todos los
que lo formaron.

Se hace tambien otro argumento. Es cier­
to, se dice, que no hay un articulo que per­
mita la. federalisacíon, pero no hay tampoco
ninguno que lo prohiba: estamos fuera de
la Constitución, es un caso nuevo, pero no
es exacta esta objecion. Es cierto, repito,
que no hay un artículo terminante prohi­
biendo que una Provincia se fcdoralicc, poro
esto es porque no se le pudo ócurrir á nadie
que en ('1 sistema federal se fedcrnlizase
toda una Província, como no hay un artículo
terminante que diga: prohibo matar, degollar.
Esas cosas de sentido comun que nacen de
la base de un sistema, no se pueden poner
en articulos expresos. Se di-e no esta pre­
visto en la Constitucion; pero, señor, cuan­
do se trata de organizar los poderes públicos
de la Nacion, cuando se t rat a de la forma
que deben tener, de la manera de funcionar
dichos poderes, no podemos salir de la
órbita que la Const itucion traza. La Consti­
tucicn provee los medios de organizar los
poderes públicos de la Nacion, la" atribucio­
nes que deben tener y es neccsurio conformar­
nos, ceñirnos á lo que ella prescribe. Así
siendo un mandato expreso que es de la
Const itucion que cada Provincia debe re­
girse por sus propias instituciones, tenernos
que cumplirla.

Yo creo, pues, que r-l proyecto actual,
teniendo en cuenta el artículo :J", el articulo
105 de la Constitucion, ataca por su base
el sistema íederal tomando' la palabra
solamente para que no se extravíe la
opinion del Senado, con la inteligencia
de que el señor Senador ha querido dar
al articulo :J".

Sin entrar por ahora en otras fases que
presenta esta cuesticn, me limitaré á anun­
ciar desde ahora, que votaré en contra del
proyecto en discusión, á no ser que en el
curso del debate se pruebe que el medio
propuesto es constitucional, porque ante
todo está la. Constitucion, la base de nuestro
sistema que es preciso salvar. Snlvando la
Constitución habremos salvado al pnís.
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Señor Velez Sarsfield - Señores, aunque
el señor Senador por Santa Fé acaba de
hacer la demostración más incontestable de
los principios constitucionales que se oponen
al proyecto, voy sin embargo, á agregar algo,
para que los señores que lo sostienen puedan
tener de una vez las doctrinas constitucio­
nales en que fundamos la oposicion á dicho
proyecto para contestarla!', si les fuere po­
sible.

En una discusion como esta en que no
se trata de lomar una resolucion que ya
importe una ley, pues aún es preciso para
que fuera tal el voto de la Legislatura de
Buenos Aires, puede uno evitar contestar
hechos históricos referidos equivocadamente
desde que no tienden directamente á la
demostración del punto en cuestiono Voy,
pues, solo á contraerme :í dos ó tres puntos
principales de los discursos del señor Senador
por Buenos Aires y del señor Mlnistro de
Gobierno en la sesion anterior.

En una euestion de principios, puedo de­
cir, como decía Montesquieu: estoy bien
cuando tengo de mi parte á los romanos:
estoy bien y muy seguro en mis doctrinas,
diré yo, cuando tengo de mi parte á los
grandes hombres de los Estados Unidos,
aunque me digan que los estamos citando
tan continuamente, siempre será digno de
citarse á tres Presidentes de aquella Hepú­
blica, que se negaron á admitir mayores
poderes que les daba el Congreso por creer­
los inconstitucionales. Siempre merece ci­
tarse el derecho constitucional de aquel país
expuesto por sábios escritores, desde que
hemos copiado la Constitucion política de
los Estados Unidos, y cuando encontramos
que los casos que se presentan, ú otros
enteramente iguales están discutidos y re­
sueltos por los jurisconsultos de aquella
Nacion.

Estamos señores, destruyendo por sus
bases el sistema federal, pues una de sus
bases es la soberanía de los Estados, la so­
beranía provincial, entre nosotros, con solo
la limitacion que le ha puesto la Cons­
titucion Nacional. La soberanía te rr ito­
rial reside en el Estado ó Provincia parti­
culnr, No hay otra soberanía superior á ella
que pueda destruirla ni aun modificarla.
En los Estados Unidos el Gobierno general,
ni en sus leyes ni en la ejecución de ellas
jamás se dirige á los Estados, porque éstos
son soberanos é independientes, sinó solo
á los individuos. S<, pone, por ejemplo, una

contribucion tí toda la Xucion, No hay que
comunicar la ley á los Estados. Publicada
debidamente, el Gobierno Nacional tiene

~~I~~~le~':s:~~0~:í;~1e;!e(~~~o~~;~I~i~~ :j~~~~:

~l e~~~I:l~~I~~ s~i:l~~~e~~aj~~~~~~~ ~~ ~(~~t~~~::~
cion, sin tener que dirigirse á las autoridades
del E~tado, :1 las cuales no podría ordenar
cosa nlzunn. Así corno dice el señor TOlI<IU<'­
villc, el Gobierno Nacional os un sér abstrac­
to que no csui adherido al territorio La
soberaníu de la Union <'5una obra del arte
que solo toca á los hombres por algunos
grandes intereses, mientras que la soberanía
de los Estados, es la soberanía natural, la
soberanía del territorio en todas sus relaciones
de vida, libertad y propiedad de los hombros,
El Gobierno Nacional, pues, no es Gobierno

de los Estados, sinó Gobierno de los indi­
viduos. Comparad, señores, esta doctrina
con las doctrinas en que se funda (>1 provecto
de acabar con la existencia del Estado de
Buenos Aires: legislar sobre el Estado, ah­
sorber ese Estado y unir todos sus poderes
al Gobierno Nacionnl.

Ahora se comprcndeni, si no s<' ha COlII­

prendido como aparece por <'1 señor Spnador
de Buenos Aires, á que venía la historia de
las cuestiones de los caminos nacionales <'11

los Estados Unidos, en que la Xncion quoria
tomar un pedazo do terreno de lo!' Estado,.;
para hacer caminos públicos con jurisdiccion
en ellos: nacionalizar esos caminos, I'~ dr-cir,
una parte de lo.. Estados, ~. e-o fué lo que
110 pudo pasar en aquella República.

Comprobaré mis doctrinas con otro cjom­
plo que demostrará hasta donde so ext íendr­
la sobcrunia de los Estados, y lo demost rnré,
no ya con la opinion de su Presidente, sinó
con III autoridad de la Suprema Corto dr­
Justicia de los Estados Unidos.

El Estado dí' Nueva York había dado
:í la Compañia Livingston y Fulton <'1 pri­
vilegio exclusivo de la navegucion :í vapor­
en las aguas 'del Estado. Demanda la C'om­
pnñía sobre la nulidad de esta concosion,
porque reglar el comercio y la navcgucion
correspondía al Congreso Xncionul, la Corto
de Errores de Nueva York d<'c\aró.qu<, solo
al Estado particular correspondía legislar en
su navegación interior, y que 1'1 acto era,
por lo tanto, válido. Llevado <'1 negocio
á la Suprema Corto de Justicia, estn declaró
que <'1 Congreso no tenía ninguna jurisdir-­
cion directa en <'1 Comercio interior ó en
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las aguas de un Estado, sin6 solo el poder
para reglamentar el comercio de los Estados
entre si y con las naciones extranjeras;
que por lo tanto el privilegio era válido.
Asi se entiende la federacionen Estados
Unidos.

Otra base del sistema federal es el frac­
cionamiento de la soberanía. La soberanía
territorial á los Estados, y el derecho de
legislacion, <'1 derecho de contribucion á la
Naeíon respecto solo á los individuos y con
las restricciones que la Constitucion le ha
puesto. Pero en el proyecto que se discute,
se quiere dar á la Nacion la soberanía de
un inmenso territorio que forma el Estado
principal de la República, que será legislado
por leyes excepcionales que no sean las
~nrrales para la Nacion.Con ese poder
queda trastornado todo el sistema, porque
al Gobierno Nacional no le hace falta te­
rritorio alguno para los objetos á que ha
sido creado. Le servirá solo para desnatura­
lizar las funciones del Congreso, que se
reducen á vigilar y dirigir los intereses gene­
rales. Su soberanía no se mide por el territo­
río fr-deralizado. Es lo que es por la Consti­
tucion, sea pequeño 6 grande el territorio
que se le señale para su acción exclusiva.
Tomando, pues, el Congreso la soberanía
de toda la Provincia de Buenos Aires, sale
IIr las miras de la Constitución: entra en
otro órden de cosas y en otra lcgislacion
excepcional que tendrá otros objetos que
el de atender á los intereses generales ¿Se
cree acaso que fué una mezquindad de los
Estados dar al territorio nacional de los
Estados Unidos la superficie de 100 millas
cuadradas? No señor; era una consecuencia
necesaria esa limitacion del territorio para
que no se ocupara sinó de los asuntos gene­
rales. :\1uy luego la enion adquirió la Lui­
siana, territorio inmenso, y por cierto que
<'1 Congreso ni quiso ni pens6 nacionalizar
un territorio mayor que las 100 millas que
tenía. Aún de éstas devolvió á la Virginia
en 1846 cuarenta millas quf' ese Estado
había cedido porque no podía atender bien
á ese territorio. Y en efecto, nuestros Con­
gresos tendrían que ocuparse exclusivamen­
te de los intereses y conveniencias de la
Provincia de Buenos Aire!', 6 que desaten­
derlos como sucedería, pues los Diputados
de I:L Xacion no tienen porque estudiar ni
conocer lo que conviene lÍ una Provincia
particular. Harían sin duda lo que quisiese
('1 Presidente dr la Naeion.

Entre tanto la Provincia de Buenos Aires
tiene una Constitucion y leyes propias para.
gobernarse, y desde que <'1 proyecto pssera,
seria gobernada por el mero arbitrio del Con­
greso 6 del Presidente, como se gobierna
todo el territorio federalizado. O sinó haced
ent6nces para Buenos Aires una Constitu­
cion unitaria para el Gobierno exclusivo de
ella, ántes que entregarla á la voluntad de
lo que quieren disponer los Diputados de
las otras Provincias.

Uno de los fundamentos de la ley pro­
puesta, es segun lo ha dicho el Ministro de
Gobierno y uno de los Senadores de Buenos
Aires, la 'necesidad de crear un Gobierno
fuerte para la direccion de la República;
absorberá Buenos Aires para hacer al Go­
bierno Nacional un Gobierno fuerte que
impere tranquilo en el resto de la República.
Perdonad, señores, si esta consideracíon que
tanto se ha hecho valer me trae un recuerdo
de hechos de fatales consecuencias. No quie­
ro injuriar á nadie. Un error puede tener
los mismos resultados que un acto malicioso.
Hace precisamente diez años que otro Minis­
tro de Buenos Aires y otro Diputado de
esta Provincia se empellaban en lo mismo,
dar todo el poder de Buenos Aires á un
Director provisorio de la Nación para crear
un Gobierno fuerte que organizara la Re­
blica. Estamos, señores, otra vez en el
acuerdo de San Nicolás. Ent6nces como
ahora se invocaba el patriotismo de Buenos
Aires y se le exigla que hiciera el sacrificio
de su propio sér, de todas sus instituciones:
que se entregara al Director Provisorio á
fin de crear un Gobierno fuerte que pudiera
organizar la República. Las circunstancias
de entónces parecían autorizar esa desmedi­
da pretensión. Acababa el despotismo de
Rosas, y se pensaba dar á la Nación una
Constitucion general convocando un Con­
groso Constituyente. El poder que se pedía
era solo por unos pocos meses, mientras se
hacia la Constítucion, Si Buenos Aires se
prestaba al acuerdo de San Nicolás, le que­
dabn aunque nominalmente, <"1 Gobierno
y su Sala de Representantes. El proyecto
de que tratamos, pues, exige más de Buenos
Aires que el acuerdo de San Nicolás: es
peor que aquella desgraciada idea.

Ent6nces como ahora. yo ataqué el pen­
samiento y el medio de crear Gobiernos
fuertes. Demostré con la historia de nuestro
país que esos Gobiernos fuertes lo hablan
sido siempre á costa de la libertad de los
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pueblos y de los primeros derechos de 105

hombres: que los Gobiernos fuertes cada día
buscan mayor fuerza, hasta no hallar resis­
tencia alguna lÍ. sus caprichos. En fin,
señores, por una fatalidad para mi inexpli­
cable, si quisiera en este momento contestar
las observaciones del señor Ministro y del
Senador por Buenos Aires, no tendría sin6
que leerles el discurso que pronuncié ahora
diez años en este mismo lugar el 22 de
Junio de 1852 contra ('1 acuerdo de San
Nicolás, principalmente en lo que se refería
lÍ. la necesidad de crear Gobiernos fuertes
para organizar la Nacíon. Nosotros debemos
nuestras actuales instituciones á les gobicr­
nos débiles que han permitido al pueblo el
uso de todos sus derechos y libertades: las
debemos á los Gobiernos débiles de los se­
ñores Obligado y Alsina, insultados y calum­
niados día por día, que jamás pidieron mayor
fuerza que la que les daban las leyes ordina­
rias para organizar y gobernar la Provincia
en tiempos más difíciles que los de hoy.

¿,Y qué mayor fuerza convendría que
tuviese el Presidente de la República y el
Congreso Nacional, que todas las rentas
nacionales, ('1 ejército todo de linea que
existe en la República; y los guardias nacio­
nales en los casos que sus servicios les
fuesen necesarios?

¿,Y contra quién se dirigiría esa Iuerza?
Contra Gobiernos débiles, pobres, sin rentas,
y que no pueden tener ni un soldado de línea
ni un buque de guerra. Será esa omnipo­
tencia contra ('1 Gobernador Sarmiento,
6 contra el General TaboaIa, contra los
amigos íntimos que tanto han ayudado á
establecer el órden ací.ual. Mejor es tener
un Gobierno débil que respete los derechos
de los pueblos, la. Constitucion Nacional,
lo" derechos individualesj y que nada preten­
da mús allá que lo que dé la ley de su creacion.
No quiero decir más.

Sr. Rawson - Tuve la mala fortuna, se­
ñor Presidente, de ser nombrado miembro
de la Comisión especial encargada de dic­
taminar en el asunto que nos ocupa; y digo
que Iué mala fortuna para mi, porque sin
esa circunstancia muy particular, yo me
habría abstenido de tomar la palabra. Diré
la razon por la que hnbría procedido así.

Primero. porque estaba en abierta oposi­
cion al proyecto formulado por la Comision,
y que parece tener el apoyo del Poder
Ejecutivo. Segundo, porque he llegado á
comprender que <'1 sistema propuesto tr-

nía, en la opinion de la mayorla de la
l'omision y del mismo Poder Ejecutivo, la
ventaja de ofrecer la lílliClt solucion lÍ. las
dificultades que tocamos: y como en mi
conciencia el proyecto es vicioso por incons­
titucional é inconveniente, me af'ligla la duda
de que mis palabras 6 mi voto pudiera
llegar á ser un embarazo en la labor de
organizacion y consolidacion de la República
en que todos estamos empeñados. Y digo
la verdad, habría preferido guardar silencio
habría preferido abandonar mil veces este
asiento tan honorifico, señor Presidente, que
poner un solo grano de arena para estorbar
el suave movimiento de esta máquina que
debe conducirnos al término de los deseos
de toda mi vida, á la organizacion nacional,
sobre la base de la libertad y de la union.
Pero desgraciadamente he disentido en ('1
seno de la Comision, y me veo obligado á
manifestar los motivos de mi díscntímient o.

En cuanto á la constitucionalidad del
proyecto en discusion, he oido los argumcn­
tos empleados para sostenerla, corno tumbicn
los que se han presentado para combatirla.
Estos últimos son los de mi conviccion v
poco tendré que añadir li ellos. Yo creo que
la Iederalizncion de Buenos Aires, pcnuancn­
te ó por un tiempo limitado, pugna del
modo más directo que la Constit ucion, en
su espíritu y en su texto: .Y nosotros que'
estamos aquí li nombre dI' esa Const itucion,
no podemos contrariarla en 1'1 primer acto
trascendental que estamos llamados :í de­
sempeñar.

Vcrdudcnuuentc, nuestro punto de par­
tida es la Constitucion Nacional, esto pacto
social consagrado por la aceptacion y 1'1
juramento de los pueblos, sean cuales fueren
las fncos históricas que est a Constitución
ha corrido. Ella supone el asentimiento
unánime del pueblo de la República Argen­
tina, no como un pacto celebrado entre las
Provincias que forman la Xacion, sinó como
el estublecimicnto do una forma de Gobierno
creada por la República en su capacidad
nacional y con los altos fines de asegurar
y /!;aranti~ derechos y de consultar la libcrtud
y la prosperidad de todos. La Consritucion
reconoce en el pueblo una sola sobcranía ;
pero para los objetos del buen Gobierno,
éstn se divide en lo ClU(' s(' llama la sobernnín
nacional determinada cspllcit amento ccn li­
mitaciones conocidas, y la sobcrunía nrovin­
cial, circunscripta tambicn li su órbita 1'('1'­

pectiva. El derecho políuco, pues, que-
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da fijado en los términos de la ley fun­
damental, y así ccmo la Nacion en gene­
ral está en aptitud de consultar y promo­
ver los intereses generales por los medios
y por las autoridades establecidas: asi tam­
bien las Provincias tienen un derecho propio
en su capacidad de tales garantido por la
misma lev.

Es estC'" el punto de vista del que deben
mirarse todas las cuestiones constitucionales:
el derecho de la Nación, el derecho de la
Provincia; la jurisdiceion nacional, que se
ejerce sobre los individuos, y las relaciones
fijas é invariables entre la Nación y la
Provincia.

Se trata ahora, señor Presidente, de dic­
tar una de las leyes orgánicas encomendadas
al Congreso por la Constitucion, la ley de
Capital: y ha surgido la idea apoyada por
rapacidades respetables y por individuos de
alta influencia política, de que conviene
federalizar la Provincia entera de Buenos
Aires, ya sea permanente 6 temporalmente,
para que sirva de asiento :í las autoridades
de la Xacion: v viene cntóncos la cuestion
const it ucional ~obre si nos asiste 6 no el
derecho d!' dictar semejante ley.

Yo he tomarlo, señor, con un candor
sincero la Constitucion Nacional; he estu­
diado en estos ocho dias de desvelo y de
constante consagracion los art ículos de que
oonsta y que casi he aprendido de memoria.
No f'.é si será un error Ó una prcocupncion
que me fascina: pC'1'O declaro f(UP no he
encontrado una letra sola de !a Const itucion
que no esté condenando como U:1a violacion
atr-ntutoria el hecho de la Icderalizacion qUI'
quiere sancionarse.

El art ículo primero establece que el Go­
bierno Nacional será representativo republi­
('(11/0 federal: yo prcpunto: si se Iodernlíza
una importante Provincia, si se funda en ella
(,1 Gobierno directo d<' la Nacion haciendo
desaparecer el Gohierno propio que por la
Constitucion le competo: i.pu<,de alguien
sostener que la forma federal subsistiría,
sin embargo, de esa absorción y eent ruliza­
cion unitaria? Y si este fenómeno SP verifica
"porqué no podría hacerse tnmbícn la misma
r-volucion con todas y cada una de lus demás,
siempre bajo el imperio de Iü misma Cons­
titucion Federal? Con est a hipótesis muy
reulizable necesariamente realizable, á mi
cntend<'r, una vez que pI hecho se hubiera
producido en Buenos Aircs, tcndríamos la
chocante contracliccion dc una nacion cons-

tituida bajo el régimen federal y gobernada
con el régimen unitario.

Leo el articulo 3° que ha sido perfecta­
mente analizado por el señor Senador por
Santa Fé. La ciudad 6 territorio de que
habla ese articulo está comprendido en la
jurisdiccion de una Provincia, la cual puede
ceder á la Nacion esa ciudad 6 territorio en
virtud de su propia sobcranín : pero la sobe­
ranía necesita para ejercerse sus condiciones
políticas y territoriales, y esas condiciones
faltan, la soberanía deja de existir y POI"
consiguiente la cesion no puede tener 11I~ar.

El territorio fcderalizado para establecer en
él la Capital de la República, debe cstur,
segun los términos de la Constitución, bajo
la exclusiva jurisdiceion del Gobierno Nn­
eional. Una Provincia puede ceder su juris­
diccion originaria sobre una parte cunlquicru
de su territorio, pues que siempre suhsist iría
el sér político provincial: pC'I'O no puede
cederla en la totalidad del territorio porque
ent ónces ese ser político hnbría desaparecido.

Digo más, señor: no existo la Cupitul de
la república: y ent ret anto que se dicta la
ley que la establezca y se prosiguen lo!"
procedimientos necesarios hasta llognr á su
realizacion, las autoridades nacionales deben
residir cn alguna parte, en los límites de
alguna de las Provincia!", en tcrritorio su­
jcto á la jurisdiccion de alguna de ellas,
i.Y c6mo ha sido entendida esta residencia
temporal por la Const.it ucion? i.La soboranla
provincial debe quedar absorbida ipno Jacto
por la residencia de aquellas autoridades?
De ningun modo; por ol contrario es enten­
dido que la Constitucion la deja subsistente
sin que esto obsto :í que los poderes nacio­
nales funcionen en toda RU plenitud y de­
s~rr~!Icn su accion propia sobre toda la
Nueion.

Si~o la lectura de la Const it ueion. ¡Es
infinito! Todos sus artlculos están clamando
contra el proyecto que se discute. El artículo
!; dice que cada Provincia dicta su propia
Constitución y que el Gobierno Nacional
garantiza á cada una el goce y ejercicio
de sus instituciones. El articulo sexto obliga
al Gobierno Nacional á intervenir en las
Provincias para garantir la forma republicu­
na de gobierno y r-n ciertos casos para sos­
tener ó restuhleccr las autoridades consti­
tuidas. En estos v todos los demás nrtlculos
en que se hace "referencia á las relaciones
de la Nacion y las ProvinciaR )'o no en~uen t ro
más que preceptos para la estabilidad eh'
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las instit uciones provincíulcs y garnntías
csplícitus y terminantes de que esas insti­
t uciones han de ser mantenidas sin menos­
c:tbo, Entretanlo el proyecto en discusion
echa por tierra las autoridades de una
Provincia, sus instituciones gurnntidas y su
soberanía propia, de suerte que, como 'dij<,
al principio, este proyecto es contrario á la
Const.itucion Nacional que es nuestra base.

Se ha citado el articulo l:~ que previene
el que dos 6 más provincias puedan unirse
en una sola con la autorizncion del Congreso
v de las respectivas Legislaturas, Perfecta­
mente de acuerdo con la inteligencia que
el señor Senador por Santa Fé ha ciado á
este artículo, creo, como él, que <'1 designio
de la ('onstitucion en este caso, os robusto­
cer <'1 elemento provincial. Puede suceder
que una <> más Provincias por circunstancias
especiales llegaran á tal grado de estcnuacion
que no pudiesen sostener su propia vida
~' que encontrnran conveniencia en unirse
para desempeñar como una sola, <'1 rol po­
lítico provincial' que la Constitucion le
señala. La provincia débil asociada lí otra,
lleva su contingente al elemento provincial
fortaleciéndolo; en ve? do que si por <'1
hecho de no bastarse á si misma !'(' entrogara
en brazos del gobierno federal, convirt iéndo­
Sf' en distrito ó territorio nacional, ese
contingento so a!rlc>garía :í la fuerza centra­
lizadora do :HIU<,I; aumcntarta sus embara­
7.OS administ rativos y disminuiría en pro­
porción <'1 peso del elemento provincial
destinado á mantener <'1 equilibrio en nues­
trosistema constitucional.

Tnmbien puede presentarse un caso in­
verso; el de una Provincin tan fuerte, tan
poderosa con rclacion á las dcnuis, y mon­
tada accidontulmente en su ré¡!;im<'npolítico
d<' tal suerte que so considere dificil hacerla
entrar en el mccunismo general, en igualdad
d(· condiciones con las otras. Puede creerse
cntónces necesario nacionnlizar osa Provin­
cia paru convr-rtirln on la cabeza directiva
del resto de la República: y así por un camino
distinto vendría (l producirse <'1 mismo
fenómeno subversivo del régimen Iedernl
con la eentrnliaacion irresistible que ese
hecho habíu de truor incvitnblomcnto. A
esl.e caso Sf' r<'ferian sin duda, algullas de las
palabras df'1 sf'flOr }(inistro f'1l !a sf'sion
antf'rior; palahms que yo hubiNa d<'seado
tomar aisl:ulam<'nh' (~0I110 Imll simple figul':l
de retórica para pal<'lllizar <'1 Iwcho incon­
teslable dI' la superioridad de BUl'nos Air<'s

respecto del resto de la República; pero
que emitidas en la discusion del proyecto
de federalizacion, tienen para mi un carácter
de gravedad que me aflije y me llena de
inquietud. Se ha dicho que In República
Argentina no consta de catorce Provincias
como la Constitucion lo declara, sinó de
trece Provincias y una Nacion, y que esta
Nacion es Buenos Aires; y como yo creo
sinceramente en la Constitución que hemos
jurado, desearía muy de veras que esas
expresiones que parecen negarla, fueran
satisfactoriamente explicadas como lo espc­
ro lo serán por el señor Ministro. En cuanto
á las dificultades aparentes, de armonizar
esa Provincia-nacion, inaceptable bajo ese
aspecto delante de las otras trece, yo creo,
señor Presidente, que esa dificultad tiene
un remedio en la Constitucion misma; re­
medio que debe aplicurse reduciendo la
Provincia de Buenos Aires á las condiciones

. de Provincia federal, conforme al espíritu
y á las claríslmas prescripciones const it ucio­
nales, entregando al Gobierno Xacionnl se­
gun la Constitucion y los pactos, todos
aquellos objetos que 1<' COIT<'SPOlld<'1l en su
carácter de Gobierno de la Xacion.

y no se diga, señor, que csta solucion
sencilla y legal, pueda encontrar resistencias
invencibles en el pueblo. Ha llegado <'1 1Il0­

mento de que todos hublomos con Iranquezu
y con franqueza yo declaro que no CrC'O
cierto lo que se atribuye al pueblo, el de­
signio de resistir el cumplimiento dI' sus
compromisos solemnes y sagrados. Lo creo
así: porque los pueblos no desean otru cosa
que <'1 reposo y la libertad, y han llognrlo á
comprender que es imposible la libertnd, la
paz y el progreso sin la union nacional,
y que es imposible la union nacional sinó
sobre la base de la más porfcctu igunldud
de derechos entre las Provincias, "in otra
diferencia entre ellas, que la que les den
las ventajas naturales con que hayan sido
favorecidas, en extcnsíon, en riqueza, en
poblacion y en su privilegiada localidad,
Esto si será de todo punto conforme con
la Constitucion, que en ningún caso debemos
olvidar y lÍ la que debemos t ribut ar nuestro
respeto 'en todas ocasiones, cumpliendo nsí
nuestro deber y dando con pilo un ejemplo
saludable á los IllJ('blos qu<' nos obs<'l'van.

Estas son mis con\'iceiOlw", :,<'flOl', y s<'g:un
<'Ilas, y lí fin d<' <'vilar una r<'solueion pre­
cipitada que <'s :í mi juicio inconstilucional,
voy:í proponC'r unll mocion d<' úrd<'n. Esta-
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mos luchando entre las dudas, entre lns
vacilaciones, en el vacío producido por la
ausencia de una opinion compacta, formada
dentro y fuera de este recinto; y no he
podido ménos de recordar una situacion
semejante en el seno de la Convención que
discutia la Constitucion de los Estados
Unidos. En ese tiempo y tratándose de
algunos puntos capitales que afectaban in­
tereses contradictorios, los miembros de la
Convencion llegaron 11 estar tan divididos
que parcela imposible todo acuerdo entre
ellos. ?\Iuehas sesiones ngitadas habían te­
nido lugar, todas eJlas infructuosas para
arribar á un resultado satisfactorio; y parc­
ela que toda armonía iba á romperse y
con ella la esperanza de la union nacional.
Entónccs el venerable Dr. Franklin, repre­
sentante de Pensilvania, el sábio y experi­
mentado anciano de quien se ha dicho que
«arrancó al cielo los rayos y el cetro á los
tiranos,» autorizándose con su larga expe­
riencia, pidió á sus comparieros la suspensión
de las conferencias por algunos días. El era
cuákcro y hablando con un pueblo religioso,
agregaba: que la Convención debía votar
tres días de plegaria y ayunos en toda la
Nacion, para que Dios iluminase á los qur­
estaban encargados de salvarla por una
combinacion feliz. La Convenclon, señor
Presidente, no votó plegarias y ayunos; pero
accptó el aplazamiento, porque los miembros
de la Conveneion, hombres prudentes sa­
bían cuanto puede esperarse del tiempo y
de la reflexiono Despues del aplazamiento
volvieron con ánimo tranquilo á sus tareas
y con el mejor espíritu de justicia y de
tolerancia, encontraron una solucion: las
opiniones se armonizaron para llegar á uno
de esos célebres compromisos que ha sido la
base principal de aquella sabia Const ítucion.

Recuerdo este ejemplo, señor, no para
pedir ayunos y plegarias, pero si para pedir
al Senado que aplacemos por algun tiempo
esta discusión. Si la opinion pública, la
verdadera opinion pública no est:í todavía
formada de una manera clara V definida
de modo que pueda tomarse de ella una
solucion aceptable á esta gran cuestíon,
(.por qué nos apresurarnos nosotros á resol­
verla? ¿Qué inconveniente hahría en que el
Congreso postergase todavía su resolucion
sobre este punto, y sancionase corno más
urgente el segundo proyecto presentado por
el señor Senador por Córdoba? Por él se
determina que l'l Gobierno Nacional entre

en posesion y administrncion de todos los
objetos que le pertenecen por !'oU naturaleza,
tanto en Buenos Aires como en las demás
Provincias, para dar así una base á la legis­
lacion y que empiece el Congreso ñ llenar
su mandato dictando leyes urgentes Y vila­
les para el bien general de los pueblos, para
radicar la paz é impulsar el progreso, Pos­
térguese, pues, pOI'algun tiempo la eleceion
de Capital y toda discusion sobre este asun­
to. Postérguese por dos meses á lo ménos:
demos esta breve tregua á la ugitacion de
108 espíritus: demos este tiempo á la re­
flexion, para peder escuchar todos los con­
sejos. Inspirémonos en los recuerdos de
nuestra propia historia, y r-n la de los pue­
blos que nos han precedido en este camino;
y que el Congreso se ocupe entretanto de In
legislueion ordinaria de que tanta necesidad
se hace sentir. La ley de Aduana, por ejem­
plo, es preciso dictarla cuanto antes, es
necesario uniformar la legislacíon en este
punto, para restablecer la corriente del
comercio gravomente perjudicado pOI' las
disposiciones excepcionales que mantienen
actualmente corno extrañas la Aduana de
Buenos Aires para con las demás de la
República. Entre tanto, las autoridades
nacionales continuarían como hasta ahora
residiendo en Buenos Aires corno residen.

Otra razón que no deja de tener importan­
cia, señor Presidente, :r que viene en apoyo
de mi mocion, es que el Senado y la Cámara
de Diputados nacionales no están integrados
todavía: faltan sin incorporarse ocho Sena­
dores y diez y seis Diputados, Senadores
y Diputados cuyo consejo puede ser oportu­
no y cuyo voto debe figurar en esta cuestiono
Aplacemos, corno propongo, la resolucion
final del punto más grave que es el de la
Capital, y demos lugar ñ que esos Senadores
y Diputados vengan á compartir con noso­
tros la tarea y la responsabilidad de esa
resolucion.

Otra cosa más todavía, señor: nuestras
discusiones pueden ilustrar nquí la opinion
pública del pueblo de Buenos Aires; pero
en esta cuestion necesitamos también con­
sultar la de toda la Nacion y convendría
que tuviésemos de ella, una manifestucion
cualquiera; para lo cual se necesita el tiempo
bastante para que esa opinion se ilustre,
Re forme y se exprese de alguna manera.

En estas consideruciones me fundo pum
proponer mi moción. El aplazamiento no
será 11I01.ivo pura que perdamos el tiempo



que, al contrario, ha de ser mejor aprove­
chado, porque el Congreso se consagrará
en este intervalo ni estudio v sancion de
muchas leyes de importaneia vital, y
dentro de dos meses volveremos ñ ocupar­
nos de la ley de capitalizacion que ahora
se discute.

Temo mucho que esta mocion y la manera
de presentarla no sea aceptada por la ma­
yoria del Senado; pues se ha dicho que es
necesario fijar la opinion vacilante, y que
nada se consigue ron dar una calma íalsu,
un reposo eíímero á la agítacíon de los espíri­
tus si ha de volver á producirse dentro de' po­
co. Pero esos motivos nada valen para mi,
delante de' que la consideracion de que
ron <'1 aplazamiento lograremos tal vez dar
:í la cuestión una solucion más generalmente
aceptable. Y no se diga que la mayoría de
votos es la que ha de decidir irrevocable­
mente en este caso, porque esta ley por su
naturaleza requiere algo más que la votación
numérica, requiere el nsentimicnto de gran­
des muyorlns en <'1 pueblo.

Por ahora, señor Presidente, me limito
:i lo que arabo de exponer. Si el proyecto
Se'vota, he de votar en contra de él y contra
cualquier otro que tenga por base la fede­
ralizacion do una Provincia, porque lo con­
sidero inconstitucional (- inconveniente, co­
1110 os fácil probarlo: y hago moción para
que el Sonado postergue la discusión de
este negocio y se' ocupo r1('1 proyecto del
señor Senador por Córdoba :í que antes
11)(" he referido.

Apoyado.
Sr. Presidente -- Siendo cuestion do ór­

den, como la llama el reglamento, debemos
ponerla á vot.acion.

Sr. Ministro de Gobierno - Yo iba :i ha­
blar sobre lo principal, no sobre la cuestion
prévia.

Sr. Velez Sarsfield - No puede hablar
todavía, se va á votar la cuestion prévia,

Sr. Alsina - Pido que se formule.
"Sr. Rawson - He hecho moción para

aplazar por dos meses la designucíon do
Capitnl de la República y al mismo tiempo
que' so siga la discusión sobre ('1 proyecto
del doctor Velez. Ahora la primora proposi­
cion, es In que verdaderamente es cuestión
de órden. La otra será el resultado de una
mocion especial: pero si se adoptase la
Illo('ion del aplazmniento, es ('ntendido, y
para mi tiene ('s(' signifirado, de' aplazar.
por dos II1('S<'S la discusion de la Capitnl

'Y entrar á considerar ('1 segundo proyecto
del doctor Veles.

Sr. Presidente - ¿El apluznmiento de la
discusion sobro la Capital, 6 de todo el
proyecto?

Sr. Rawson - De todo el proyecto, puesto
que el proyecto no responde sin6 á la
eleceíon de Capital: toda cucstion sobre
Capital de la República, queda aplazada.

Sr. Alsina - Por- ('~o es que yo he pedido
que se formule.

Sr. Rawson - Sl' excluye todo proyecto
sobre Capital, no solamente <'1 proyecto
que está en discusión.

Sr. Alsina - Por eso e< que yo he dicho
que era el aplazamiento del proyecto en
rliscusion.

Sr. Elizalde - Con ('1 a~r('¡.!;ado de todo
otro proyecto.

Sr. Alsina - Todo otro proyect o no (',t:i
en discusion.

e,Está, señor Presidente, en discusión la
cuestión prévia')

Sr. Presidente - Sí, señor,
Sr. Alsina - Señor, yo juzgo que hoy

más que nunca, es inaceptable la proposicion
de suspender la consideracion del asunto
que nos ocupa. Después de los discursos
que hoy se han pronunciado, diferir la ron­
siderncion de este asunto, es dejar m:ís que
nunca despedazada, ñuctunnte y flotante la
opinion; y al decir ;\'0 la opinion, no me
limito :i Buenos Aires. Todos sabernos que
estn opinion, así dividida, se esparce despues
por 1'1 resto do la República, que sabrá
con sorpresa cuanto se han dcl.atido los
distintos pareceres para venir á parar en
no adoptar rosolueion algunn.

Re hace, señor, para proponer la po-ter­
gacion, hasta pi argumento do la falta de
algunos miembros de cstu C:ímara. Sr dice
que faltan algunos señores Scnudore.s. No
me haré cargo de que tumbicn se ha objeta­
do la falta de algunos señores Diputados:
pues eso solo á aquella C:ílllara corresponde:
ella verá alla si debe ó no entrar al asunto
ya, ó esperar: la de Senadores no tiene que
ver con oso: <'11a , después que adopto este
proyecto ti otro, lo pnsani á la de Diputados,
la que verá si falt ando algunos ó muchos
de sus miembros, deba aplazar ('1 asunto
6 no. Hablemos, PU<'s, del Sr-nado uni­
camente. Seni legal su snncion, desde que
está en número comp<'tente para dictar
t.nnto esta ley como cualquiera otra. Si lo
qur !'ieinvoca ahora no ('8 mlÍs qu(' la simple
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convenienciu de que hayu despuos más vo­
tos nadie lo desconocerá: pero además do
que no por eso serta más ni ménos const i­
t.ucionul d pronunciamír-nto de la Cñmarn
acerca de esta cucstion, habrín aun que
ver si esa conveniencia compensarla las
desventajas que hoy traoria 111 suspensión.
Sin duda que es nuis conveniente, en tesis
general, la r<"union de mayor número de
luces: pero lo que ha.'" es que yo dudo,
señor Presidente, de que se reunan muchas
rnás luces porque se incorporen 7 ú 8 Sena­
dores que faltan. <,Tiene la conciencia el
Senado dí' que estos señores Senadores van
:í traer alguna idea nueva á esta cuestion?
¿Se Imagina nadie que alguien traiga desde
las Provincias una opinion formada en la
reflexíon? Vendrán aquí, seriar, como hemos
venido casi todos, sin opinion formada en
la materia, á formarla aquí, ilustrándonos
mútuarnente acerca del mejor modo de re­
solver con acierto todas las cuestiones que
SI' ligan con estu, Para que los seriares que
vengan puedan á su vez ilustrarse, á fin de
votar con conciencia, sería preciso repetir
ante ello!" todo cuanto se haya dicho. Esto
en cuanto al punto de la utilidad.

Por lo que hace á la observación que en
general se alega para pedir el aplazamiento,
fundada en la gravedad del asunto, en su
importancia, en la reflexión que él demanda,
y en fin, en todos esos temas que, por tan
manoseados, parece que debiéramos ya de­
jarlos :í un lado, yo pregunto: <,por qué no
se dijo eso desde el principio? El Gobierno
se dirigió al Senado manifestando la situa­
cion de la República y la necesidad que esa
situacion producía de que <'1 Congreso Na­
cional se pronunciara acerca de dos puntos,
uno de los cuales era el relativo á la Capital
de la República. Así lo dijo en una nota de
6 de Junio, cuando el Senado era aún menos
numeroso que hoy día. La Cámara tom6 esa
not a y la pas6 á una Comisión para que la
meditara y propusiera lo que mejor creyera.
La Comisión, despues de una tarea bien pe­
nosa bajo todos respectos, por dos veces pre­
sentó el resultado de sus trabajos: y de todo
esto, de largos debates, :rcuando se espera
con avidez un resultado, se nos propone que
esperemos dos meses más, no tampoco para
resolver precisamente, sinó para volver á
iniciar el debate. De cierto que no habría
consecuencia en tal procedimiento.

En este negocio, el sentimiento de Buenos
Aires <"stá sobrescitudo. O hay ya r-n I"sll"

negocio alguna opinion próxima á formarse
cuando no formada, ó podemos asegurar
que no In habrá jamás. Y cuando digo una
opinion formada, 6 próxima á Iormarse, es
porque tengo la conviccion de que uno de
los elementos para la formacion de ella ha
de ser la resolucion final del Congreso,

Cuando la opinion de los pueblos está
dispersa: cuando los ánimos no encucnt ran
un punto común en que descansar; cuando
los que opinan de un modo, están oyendo
conf.ínuamente el modo de pensar adverso
de los otros; cuando se está, en fin, en una
agítacion continua de espíritu, lo que viene
:í aquietar, :í formar opinión, es el razonado
pronunciamiento de las autoridades cons­
t ituidas para declararla.

:\Ias ella no se ha dc formar por sí sola
en dos meses: es una quimera. Atengámo­
nos, señor Presidente, á lo práctico, á la
realidad de las cosas. En esos dos meses
¿qué sucederá? Que suspendida esta discu­
sion en el Congreso, mañana ya nadie se
acuerda de ella: mariana vienen otras cues­
tiones á las Cámaras, ot ros sucesos en la
República, la atcncion se distrae, y nadie
va á tomarse el trabajo de meditar sobre
esto en el silencio de su casa. Cada uno dirá:
allá lo veremos cuando se vuelva á tratar
<1(' este negocio, Esto es lo que debe esperar­
sc: es lo natural, señor, porque así procede­
mas los hombres.

Imaginarse que ha dc haber más ilust 1'lI­

cion, más medítacíon, una opinion más s6­
Iidamentc constituida, si se espera sesenta
(Has más, es halugarse con una esperanza
que en nada se funda. ¿Para qué, pues,
habremos de diferir este negocio? Eso sería
en el día mostrar el Congreso, y aunque
así no fuera, así se Interpretaría que bajo
el pretexto de buscar mayor número de
luces :r de dar tiempo á la opinion, difería
el asunto porque teme y huye el pronun­
ciarse sobre este grave negocio; yeso ven­
dría á desmoralizar desde el principio la
marcha toda dc este cuerpo. No, serioor:
aquí hemos venido, estamos en número
competente segun la lcy, hemos discutido
este negocio bajo todas sus faces y hasta
el cansancio. Ya no podernos, pues, sus­
pender su curso, sin comprometer intereses
morales. muy considerables, del Congreso
Nacional.

Yo, PUC8, bajo tocios respectos, estoy en
oposicion á la postcrgacion, IÍ la suspensión
de esta discusión.



Debo detenerme aquí, señor Presidente;
pues reducido por ahora el debate nada más
que á la cuestion prévia, se me ha imposi­
bilitado de exponer acerca de la principal
al~unas ideas, como lo creía de necesidad,
después de haber oído los cuatro discursos
pronunciados en este día; pero si volvemos
lí la euestion principal, procuraré llenar
mi deber á ese respecto.

Sr. Elizalde - La idea que so propone,
no es una idea nueva; se propuso en la Co­
mision y después de mucha discusion, fué
desechada porque se creyó sumamente in­
conveniente.

Yo creo que en muchos casos la. prudencia
aconseja la postergacion de la decisión de
un asunto, y tomar una resolucion cualquie­
ra, como sucedería en el caso de trámite que
se ha citado; pero en muchas ocasiones la
postergación de un asunto, suele ser, no so­
lamente cometer un error manifiesto, sinó
tal vez el desacierto más !!:fave que pueda
cometer un hombre.

Yo voy lÍ presentarle á los ojos del Sena­
do los resultados positivos de la solucion
desacertada que se propone ahora; tres ora­
dores cuya voz es muy autorizada en toda
la República, han demostrado aparente­
mente, más que aparente, tal vez con con­
vicciones á los que se inclinan por sus ideas,
que la ley que nosotros presentamos, es un
atentado á la Constitución, que es suma­
mente perjudicial á la República, mas, 8e­
ñor, que es igual al acuerdo de San Nico­
lás; entre esos, un hombre público á quien
más debe nuestro país, uno de los hombres
públicos á quien la Provincia de Buenos
Aires siempre tiene que estar agradecida,
¿c6mo dudar de él entónces, cuando no se
hubiera justificado esta ley? El ha dicho
con su voz autorizada que esta ley es como
el acuerdo de San Nicolás; que se trata de
establecer un Gobierno fuerte, que se trata
de poner en peligro las libertades públicas
y que debemos oponernos á semejante pro­
yecto. En este estado, se nos dice: levante­
mos la sesíon, es decir, no se conteste á nada,
que quede como verdad establecida lo que
estos hombres sumamente patriotas y ho­
norables han dicho, que esta leyes un aten­
tado contra la Constitucion v contra todos
los derechos y libertades ari'enlinns. ¿Cree
el Senado que es prudente semejante cosa'?
Yo creo que no podríamos hacer nada más
nocivo á la República en este caso. No, se­
ñor, esperemos á que el pueblo sepa cual es

la verdad. El señor Senador que nos propo­
ne C'1 aplazamiento de la cuestión, después
de tomar en consideracion la nota dcl Encur­
gudo del Poder Ejecutivo Nacional, nos dice
que no hablemos nada de lo que 81' refiere
á este asunto y que se aplace por dos meses:
pero eso no sería tan malo como los resul­
tados de la mocion en estos momentos. El
nos dice que no nos ocupemos de la Capital
pcrmunento pero que nos ocupemos de los
pactos, que os una de las cuestiones más
graves que la Comision tuvo que resolver
por mayorin, no ocuparse de ellos por su
gravedad y ocuparnos de la cuestion Capi­
tal, porque una vez resuelta esta cucsrion
queda resuelta implicitamente la cuestión
de los pactos; pero ahora se nos dice, señor:
dejemos la cuesrion de la Capital :1 un
lado.

Yo, por mi parte, he dicho que no hornos
de estar de acuerdo, en esta cuest ion , sobro
la cual ha de haber dcsinteligcncins, no :'0­

lamente tomada en abstracto, sinó en la
ejccucion pnicticn, yen esto caso, ha do traer
más males que los males que han dr- resul­
tal' de ocuparnos de la cuestion de la Cupi­
tal. Por consiguiente, postergar la cuest ion
Capital porque es difícil, es un (,1'1'01', por­
que tan dificil ú más difícil es aun que la
cuestion do la Capital, la cucsi ion de los pac­
tos. Por consiguiente, lejos de conseguir un
bien vamos :í hacer un mal, y creo que el
Senado debo ost al' de acuerdo en seguir la
cuest.ion do la Capital, tanto más cuanto que
en la cuestión Capital, va resuelta implíci­
tamentc la cuestion que el señor Senador
propone, así es que suplicaría al Senado con­
tinuase la discusión de la Capital, no sola­
mente por las conveniencias de la cuest ion
misma, sin6 porque el Senado est:í en OC;\­

sion de cerciorurse sobre esto.
Sr. Presidente-Se va :í votar 1:1 moción

prévia, si se aprueba 6 no el nplaanmicnto
del proyecto en discusión.

Se vot ó y resultó ncgutivu de' 11
votos contra 8.

Sr. Presidente - Continúa la discusion.
Si :í la Cámara le parece, pasaremos :i cuar­
to intermedio.

Así se hizo.
SI'. Ministro de Gobierno - Señor Prcsi­

dente algunas referencias que han hecho
dos señores Senadores á las palabras que
vert í en la scsion anterior, me obligan :í.. ocu­
par nuevamente la atoncion de la Cñmara.
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Empezaré por rechazar, con toda la encr­
~ía de mi alma, el parangón que ha hecho el
señor Senador entre esta ley y el acuerdo de
San Nicolás. Comparar el Gobierno actual,
el Gobierno que tan moderado uso ha hecho
en la victoria, con el Gobierno del general
Urquiza, despues de Caseros, no puede to­
marso sinó corno un sarcasmo...

Sr. Velez Sarsfield-No lo he comparado.
Sr. Ministro de Gobierno - Ha dicho que

el proyecto es como el acuerdo de San Nico­
lás.

Sr. Velez Sarsfield - No es del Gobier-
no.

Sr. Ministro de Gobierno - El Gobierno
lo ha apoyado.

Se nos ha. venido á pedir un Gobierno fuer­
te, ha dicho, :r los Gobiernos fuertes conclu­
yen con las libertades de los puebles. El Go­
bierno no ha venido á pedir un Gobierno
fuerte, sinó un Gobierno que tenga aquella
autoridad que ha creído necesario para cum­
plir los altos fines que se le ha encomendado:
y á este respecto debo una explicación á la!'
Cámaras.

El Encargado del Poder Ejecutivo Nació­
nal se limitó á exponer ante el Congreso las
cuestiones que debían resolverse; se limitó
simplemente á decir que era necesario salir
del estado provisorio en que se encontraba
la República y dar al Poder Nacional aque­
llo que le pertenecía, Los encargados de ex­
plicar la mente del Poder Ejecutivo, fueron
llamados á la reunion de la Cornísion y re­
husaron manifestar cual fuera la mente del
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.
Tanto es así, señor, que el miembro infor­
manto de la Comisión, ó uno de los señores
de la misma, dijo al iniciarse este debate,
que no podía saberse hasta entónces, cual
era la mente del Poder Ejecutivo.

El poder Ejecutivo creyó que era más de­
coroso pasar para él y para las Cámaras, de­
jar entera libertad de accion á los señores
Senadores, para que la sanción que dieran,
llevara el sello de la más grande independen­
cia, y jamás pudiera decirse que el Poder
Ejecutivo por la influencia lezü ima, que los
acontecimientos le han deparado, pretendió
hacer presión sobre cllas.,

y hoy que se ha obligado al Poder Ejecu­
tivo á decir: esta es mi opinion sobre esta
cuestión, ¡,se le hace cargo de esa misma
opinion? Apelo sobre este particular al tes­
timonio de 10R señores de la Comisión. He
dicho que el Gobierno no ha venido á pedir

más autoridad que aquella que cree que es
necesaria para constituir la Nacion, y con­
testaré al señor Senador que ha dicho: ¡,Pa­
ra qué quiere este poder? ¡,Qué hay qué hacer?
Yo le diré á.mi vez. ¿,Qué no hay qué hacer?

Principiemos porque no hay vínculonin­
guno ; porque no hay ejército, no hay rentas,
no hay hacienda, ¿,qué es lo qué hay? El he­
cho es que el Poder Ejecutivo Nacional es­
tá á la merced de lo que quieran dar las Pro­
vincias, sin tener hasta ahora más fuerza
para hacerse respetar que la que ha puesto
Buenos Aires á.su disposicion. Si llegara por
una fatalidad alguna Provincia á desconocer
y resistir la autoridad del Congreso ¿con qué
elementos nacionales contaría el Poder Eje­
cutivo para obligarla á la obediencia? Pero
no insistiré sobre ese punto porque es en ex­
tremo desagradable entrar en este terreno,
cuando se ha querido llevar las cosas hasta
el extremo de comparar lo que hoy estamos
discutiendo, con el acuerdo de San Nicolás,
echando lodo sobre aquellos mismos, que á
la par que ('1señor Senador, contribuyeron á

deshacer ese mismo acuerdo, y que se harán
siempre de ello un título de honor.

"O" ahora á contestar á otro señor Sena­
dor que ha interpretado mal las palabras
que vertí en la última scsion.

Dije entónces que se equivocaba mucho
aquel que dijera que la República Argentina
se componia de 14 Provincias; que en reali­
dad la República Argentina se componía de
1:3Provincias y una Nacion, 6 más bien diré
de dos Naciones. Al avanzar esta proposi­
cion, no ha habido por mi parte la más re­
mota intencion, como ha parecido indicarlo
el señor Senador por San Juan, de desen­
volver alguna teoría, de iniciar algun plan
que no se revela. Ha sido ella calculada sirn­
plcmente, si se quiere una figura de retórica,
muy parecida por su parte á la verdad, que
he empleado para pintar con colores vivos
la verdad de nuestra situación, sin preten­
der ofender á nadie. He querido únicamente
significar que la situaeion de la República
era extraordinaria; que no podían aplicarse
á olln las reglas y las (,l'orias aplicables en
otras partes; que Buenos Aires ha tenido una
vida independiente durante 10 años, que en
realidad había sido de hecho una Nncion y
que al incorporarse hoy á las 1:3 Provincias,
sus hermanas, que hnbínn formado tarnbien
otra Nación, hnbian de tocarse gruvisimos
inconvenientes; pues que este sistema extra­
ordinario habla de producir un desequilibrio



que no podría talvez salvarse siguiendo es­
trictamente las prescripciones de la Consti­
tucion. Este fué, y no otro el único sentido
de mis palabras, y el señor Senador que las
ha ontendido de otra manera, siento decirlo,
se ha equivocado mucho.

Llenado el objeto con que había tomado
la palabra, despues de rectificar las falsas
interpretaciones que se ha querido dar á mis
palabras, voy ahora á contestar ligeramente
á otro señor Senador que ha traído esta cues­
tion al terreno de la Constitucion.

El ha dicho que la federnlizneion de la Pro­
vincia de Buenos Aires es contraría á la Cons­
titucion. Antes he dicho y lo repito ahora,
que no es absolutamente contraria y que si
tallo fuera, yo la rechazaría. El señor Sena­
dor que más ha insistido sobre este particu­
lar ha dicho, que federalizar la Provincia de
Buenos Aires sería romper el equilibrio fe­
deral, y para probar su aserto ha citado la
opinion del mismo Congreso que sancionó
primero la Constitucion. Diré al señor Sena­
dor que cuando íbamos á buscar cn esa fuente
la más ó ménos constitucionalidad de la ley
que se discute, ese equilibrio que quiere con­
servar, estaba roto. La Constitueion que se
sancionó en Santa Fé designaba por Capital
permanente de la República á Buenos Aires.
y bien señor, la. ciudad sola de Buenos Aires,
con el territorio que le asignaba la ley del
año 26, es bastante para destruír el equilibrio
de la Nacion. La ciudad de Buenos Aires so­
la importa la mitad de la Provincia de Bue­
nos Aires, ella constituye su fuerza y si
esa ley del año 26 se aceptara, es evidente
que el resto de la Provincia quedaría redu­
cido á. muy poca cesa. No es, pues, en esa
opinion donde debiera buscarse la más ó mé­
nos constitucionalidad de la ley que se dis­
cute. Dije en la sosion anterior que el articu­
lo 3° que designaba una ciudad para Capi­
tal de la República y le asignaba un territo­
rio, no decía si debía ser chico ó grande y que
lo mismo podrá concebirse, dentro de los
limites de la Constitución, que la Capital
fuera la ciudad, desde Arroyo del Medio
hasta el Salado, que con limites dC'1 ario
26; y que ent6nces ese equilibrio que se con­
sidera como la base del sistema federal,
vendría a ser completamente roto.

El señor Senador no se ha hecho cargo, Ó
se ha hecho cargo ligeramente, dC'1 articulo
trece que para mí es capital en esta. cuestiono
Ese articulo permite que de dos ó tres Pro­
vincias pueda hacerse una, es decir, que pue-

da romperse el equilibrio de la federalizacion,
segun él quiera entenderlo; y yo digo cntón­
ces si la Constitucion permite que de dos
Provincias pueda hacerse una, ¿por qué no
ha de permitir que una Provincia pueda reu­
nirse al territorio federalizado? ¡,Si la Cons­
titucion permite lo más, por qué no ha de
permitir lo ménos? A esto no se ha contesta­
do, Ó ~e ha contestado con teorías que no son
aplicables al caso. SC' ha contestado con el
desequilibrio, que no puede conservarse, por­
que nuestra situacion no lo permite y con
teorías que han sido ya contestadas. Pero
si se me dijera que el caso no está previsto
Ó que es contrario á la Constitucion, ccntcs­
taré con un señor Senador que habló perfcc­
tamente sobre este particular. Si la resolu­
cion que vá á lomar el Congreso estuviera
fuera de la Constitueion, y si el Congreso
estuviera persuadido de que no hay otra ma­
nera de salvar la situacion, de hacer la Xu­
eion, finó prestarla su sancion, el Congreso
debería prestarla en mi opinion, reservan­
dosc someter á la voluntad de los pueblos
la decision. ¿.Ni qué extraño puede parecer
que en situaciones extraordinarias l'1I <¡II('

nos hallarnos, cuando se va :i realizur 1111

gran acontecimiento, cuando Buenos Ain's
que ha tenido una vida propia va :i renun­
ciar á ella en bcnoficio de las Provincias v
de sí misma, qué extraño C'8 que algo extra­
ordinario, algo grande se pase en la Ropú­
blica que no pueda exactumente njust ars«
á las teorías constitucionales'? Pero no mo­
lestaré mas la atención, de la Cámara: dejaré
la palabra :i otros señores que pueden ilus­
trar más que yo este punto.

Sr. Elizalde-SC'ilOr, el Senado debe po­
ner á mi modo de ver, mucho esmero en no
apasionar esta cuestiono Ibamos discuticn­
do tranquilamente con la razon fría de lo­
hombres públicos, íbamos bien y si la apasio­
namos ya, va li ser muy dificil darle una so­
lucion muy tranquila. Yo por mi parte, voy
á hacer todos los esfuerzos posibles para no
apasionar la discusión y no pasaré de los lí­
mites de una mzonablo explicncion. En C'I
momento que empiecen li traerse recuerdos
odiosos, en el momento que empiecen :i ha­
cerse comparaciones ofensivas, C'II <'1 mo­
mento que SC' haga uso de los argumentos
que no pueden dejar de dar origen á otros
iguales, la cuestión no va :í tener solución.
Yo rogaría por mi parte, á los señores Sena­
dores, que mantengamos C'I debate, en los
límites tranquilos de la razono
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El Senado debe comprender que nada
de lo que se ha dicho, so dice por primera
vez. Hacen ya dos ó tres mios que est amos
discutiendo esta cuestión: hace un mes que
la Comisión se ocupa de este negocio, y por
consiguiente, nada nuevo se dirá. El hecho
es este: que hombres igualmente inteli­
gentes, igualmente versados en esta mate­
ria, despucs de largas discusiones, no nos
hemos podido convenir, Cada uno ha que­
dado con su idea v estu cuestión tiene
que venir forzo .•amente, á su última con­
socuenciu, :i que C'I mayor número decida.
La unanimidad va á ser imposible. Por eso
C'!' que me oponía al aplazumiento y no
creo que dentro de dos meses hubieran con­
seguido nada. Así, pUC!',yo voy á hacer al
Senado la exposición de las razones que ha
habido en pró y en contra de la constitu­
cionalidad ó inconstitucionalidad dC'1 pro­
vr-cto que la Comisión propone.

La Constitucion, señor, C'8 una máquina
como ántes de ahora he tenido ocasion
dt- decirlo, que para funcionar necesita un
territorio y este territorio es la Capital
permanente, Cuando la República tenga
su Capital permanente, cnt ónces han de
regir todos los artículos que nos ha referido
pi señor Senador por San Juan, el artículo
tal, ol nrt ículo cual. Pero mientras tanto
no tengamos una Capital permanente, no
SP puede hacer nplicacion de los artículos
que supone la existencia de esa Capital.
Xosotros todavía no estamos en <'1 caso
de que la Const.itucion funcione, como debe
funcionar, puesto que no hemos dado la
ley de Capital permanente, ó lo que e" lo
mismo, no existe el territ orio donde tiene
que funcionar la Const itucion, y la cuestion
es esta: la Hepública Argentina se ha dado
Sil Constitucion, la que manda por un ar­
tículo, que se e stablezca una Capital per­
manentr-, donde estén las autoridades nacio­
nales: mientras tanto no tengamos esta
Capital pcrrnuncnu-, mientras no se haya
dacio la k-y de Capital permanente, ¡,de
qué modo vivimos, cómo se administra la
Xacion por los poderes públicos nacionales?

Esta es la cuestion que tenemos que
resolver. La Comision hu creído que míen­
t.rus no se tenga Capital permanente, el
Congreso tiene C'I derecho de residir en
cualquier punto del territorio argentino Y
esto lo hemos discutido mucho en el Senado
Provincial de Buenos Aires. Sin el censen­
tirnir-nto de una localidad, <'1 Congreso

puede vivir en cualquier punto del terri­
torio, a objeto de dar la ley de Capital,
pero para el objeto de residir permanen­
temente necesita el asentimiento de la loca­
lidad donde resida. Entonces nosotros he­
mos dicho: ó el Congreso dá una ley diciendo
que resida en tal parte, ó dá una Il'Y de fe­
deralizucion de una Provincia. Entre estas
dos ideas tenemos que elegir. Desde el
primer artículo de la Constitucion hasta
C'I último, no hay una sola disposicion que
se ponga en el caso de no tenor Capital
permanente; todas están calculadas en la
suposicion que ya la hay. Unos decimos:
coexistan las autoridades nacionales con las
provinciales en una Provincia. Otros deci­
mos: Iederalíccse una Provincia para que
puedan residir allí las autoridades naciona­
les mientras no se dé la ley de Capital per­
manente. Uno y otro temperamento, no
son contra la Constitucion, sinó fuera de
la Constitucion, como lo hemos demostrado
en las ('úmarns Provinciales al discutir esto
mismo. No son hechos ni principios que están
regidos por la Constitucíon sinó que salen
de la Constítucion. Ahora entraré á la.
explicación de los principios generales y á
los antecedentes del país para poder definir
este asunto. Yo he dicho que os muy peli­
groso juzgar nuestras cuestiones por la com­
paracion de los Estados Unidos y la razon
es muy sencilla. Sus antecedentes y los
nuestros son completamente distintos. Muy
bien ha dicho el señor Senador por San
Juan cuando ha rectificado lo que dijo un
señor Senador por Santa Fé, que este C';,
un pacto de Estados. La República Argen­
tina ha existido antes y no hay tules pactos.
Los Estados han nacido porque la Consti­
tucion los ha establecido diciendo: tales
cosas son generales, tales cosas son part icu­
lares. En los Estados Unidos no es así, eran
naciones independientes, eran colonias que
no tenían vinculo ninguno, que se juntaron
para formar una Nacion, y por consiguiente,
todos los antecedentes aplicables á un caso
no lo son al otro. La República Argentina,
antes de esta Const it ucion ha existido. Los
Estados Unidos, corno Nacion no existían
antes de la Constitucion. Existíasolamente
una mala Confedoracíon ele Estados y tan
mala era que íué necesario venir lí la Cons­
titucion actual. Ahora bien, encontrándose
la República Argentina en un caso fuera de
la Const.itucion, ¿con arreglo {l qué principio
debemos definirla? ¡.Con arreglo á los ante-



cedentes del derecho público Argentino? No
se puede decir, tal articulo, ni tal otro se
opone á esto; no señor, no es el caso; seria
bueno si tuviéramos Capital permanente,
que no tenemos. La coexistencia, como la
lederalizacion son los dos únicos arbitrios
que tenemos para vivir mientras no tenemos
Capital. ':,Cuál de los dos es mejor? Esta
I'S la cuestión. Por consiguionto, la do si es
ó no constitucional, es fuera completamente
de lugar, y si hemos entrado en ella, es
porque creemos que aún existiendo la Capi­
tal puede agregarse una Provincia á ella,
pero no porque en <'1 caso presente no nece­
sitarcmos probar que es constitucional la
cosa. O sinó, si el Senado llegase á rechazar
la idea de Icderalizar una Provincia, ven­
dríamos al otro temperamento, la coexisten­
da, y entónccs yo preguntarla cual es el
articulo de la Constitución que dijese seme­
jante cosa: no lo hav ..

SI'. Rawson - El tercero.
Sr. Elizalde - Ya me lo probará cuando

llegue el caso.
La Constit ucion Argentina ha tenido 01'1­

~pn que debernos tener presente para formar
nuestro juicio en este caso. En la Nacion
Argentina han habido grandes luchas, tanto
en 103 parlamentos, como en los campos de
batulla, sobre <'1 modo de constituir ol país.
Por un cúmulo de circunstancias felices se
di /) una Constitucion para trece Provincias.
El Congreso se encontraba en esta dificul­
tad: rompo la República, sin Buenos Aires,
ó la salvo dictando la Constitucion para
catorce pueblos, sometiéndola :í la libre
uceptacion, y el Congreso prudentemente
adoptó el (mico arbitrio que habrla para
dio. Todos conocen la lucha que hemos
tenido durante diez mios y como acabó prcs­
tundo Buenos Aires su asentimiento :i la
Constitución. En ella se habla dicho que
Buenos Aires seria la Capital de la Capital
de la Hepública con un radio que se deter­
minara, y pOI' los pactos de union Buenos
Aires, dijo: no solamente no quiero ser
Capital :i condicion que dividan mi terri­
torio, sinó que exijo, como una condicion
indispensnble, que se ha de reconocer la
intogridud de mi territorio y que en ningún
raso pi Conv;rcso lo ha dc podcr dividir:
vamos :í. estc punto: la Provincia no qucría
1'<'lllmci:u' el rlcrecho quc tenia dc quc SC
11'someticra :i su aprobacion la Const it ucion
y rC"isarla, p<'ro como cm muy pcliv;roso
hacpr rcfOl'mas :í.In COllst i t.ucion y somcterias

al juicio de la Nacion, Buenos Aires tornó
la garantía de consignar ciertas reformas en
los pactos que no sometía al juicio de la
mayoría y solo se reservó el derecho de pre­
sentar otras al juicio de la mayoría. Viene
ahora el caso de citar los artículos á que
ha hecho referencia el señor Senador por
Santa Fé, pero necesito explicarlos para
que vea el error en que ha incurrido.

Por el pacto de Noviembre se habla en­
mondado, digamos así, el artículo tercero
de la Constitución, es decir, Buenos Aires
habla dicho: rechazo ese artículo tercero.
Nos encontramos en la Convención Provin­
cial en esta dificultad. ;.\"al<,ya estu reforma,
para que se entienda que queda rechazado
el artículo tercero, ó es necesario consiz­
narln? Prevaleció la opinion que eru nece­
sario hacer lo último. Pero, como 1'1artículo
tercero daba Capital pcrmuncnto á la Ropú­
blicu, con arreglo á una Ic~' <'.-F<'cial qur­
sancionó <'1 Congreso Constituyente, roch«­
zado <'1 urticulo tercero, IIOS quedábamos sin
Capital permanente, y como la C'onst it ucion
e;;t:i basada en que prccisruncnto ha de hall')'
una Cnpital permanente, dijimos: vn qur­
hemos quitado el artículo tercero, ~'a quo
hemos negarlo nuestro asent imiento :í. la lcv
do Capital que dió el Congreso Const itu­
vente, es necesario proveer á los medio...:de
que la Nacion tongn una Capital pormuncnu-.
Pero ¿cómo habíamos do hacerlo? El ('()JI~u<'­

so que estaba en <'1 Pnrnrui no tonln fncult:ul

;~~, ~1::~(~;t~<,I~Lt~,:~ ~o~~~~~~S~(~I:::;::'t i~:':~.;:::~
había desparecido: por consiguiente no"
encont rábamos sin ningún CU<'I'pO existente
oí. quien dar ese mandato. Xosotros a~ab:í.­

bamos de salir de la guorrn, no nos consido­
rábnmos todavía en una paz complet a , moí"
bien en tregua: estaban vivos lo" odio ...:,
estaban latentes aun, y no podíamos pros­
cindir de la situacion presento de la l{!,PÚ­
blicu, y cuando entramos oí. discutir los
medios udccundos para el objeto, veíamos
los peligros que corriumos y procedimos
bajo ese supuesto. D<'cÍJ' quien era quien
debíu hncer la Capitul permanente, de que:
modo debía hacerse, cuando el poder dr la
República est abn en mano.": qu<' nosotros
crcíumos, no solumento hostiles :í Buenos
Airrs, sinó 1I<'lIos d<' pr<',-<'nciOlH''' ~. odio,;,
('ra una cosa SUIIJ:lm<'lltr difícil, y dI' ahí
"irll<'1l todas e.'as pahbl'll" qu<' <'1 "'<'ilOr
Sellador ha I<'ído y cuya <'xplic:H'ioJl n'y
oí. (1ar.
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Ha incurrido, en primer lugar, en un
error muy grande. No estaba llamada la
Convención á dar la ley de Capital; no pudo
pronunciarse, pues, sobre la federalizacion
del territorio, ni fuera de aquí. Fueron
meras opiniones emitidas por los miembros
de la Comision sobre cuáles eran los medios
que podían emplearse para dar una Capital
á la República. Esto Iué todo lo que hubo,
v aquí e~tá el señor Senador que tom6
mucha parte en ese negocio y que puede
ilustrarlo mucho. La Comision, pues, no
dijo: no ha de ser Capital permanente de la
Rcpúblíca la Provincia de Buenos Aires, ni
tal otro lugar, ni lo dijo tampoco la misma
Convencion. Su mision se reducía á acon­
sejar al país la reforma que debía ponerse
en lugar del articulo tercero, á fin de que
la República Sí' diese la Capital de que
carecía, por la reforma de ese mismo artícu­
lo, y aquí entraba otro género de divergcn­
cia. Algunos queríamos dar á la Convención
(Id hoc el encargo de dictar la ley de Capital
y proponía la reforma de este modo: la
ley de Capital será dictada por la Conven­
cion ad hoc prévia la accptacion, ctc. Pero
se nos dijo: la Convención ad hoc va á ser
reunida bajo la inspiracion de nuestros
enemigos, no podemos contar con garantías:
y todos los que conocen la época á que me
refiero y la situacion porque el país pasaba,
comprenderán cuán peligroso habría sido
confiar á la Convencion de Santa Fé ese
encargo. Despues que hemos ido á Santa
Fé, que hemos tocado las dificultades, que
hemos conocido la situacion de las cosas,
yo les pregunto á todos los Convencionales
de ent6nces, cuál habría sido el resultado
df' semejante comisiono Se habrían inutili­
zado todos 103 esfuerzos de ent ónces. Las
reformas no hubieran pasado y sabe Dios
qué distinto resultado habrían tenido las
cosas.

Xo pudiendo ocurrir á ese medio, no
quedaba sinó otro; convóquesc un Congreso
Constituyente para que resuelva la ley de
Capital. Esta era la opinion del señor Sar­
miento, hombre sumamente competente en
«stu materia, pero tuvimos que abandonar
la idea, porque vimos más peligros en la
convocacion de un Congreso especial, y en­
tónces le dimos á un Congreso ordinario
('1 encargo de dar la ley de Capital, pero
sin reato ninguno, como lo entendiera mejor
á los intereses del país. Nada dijo, ni pudo
r/pcir la Convencion, que pi Congreso daría

la ley de Capital á condicion que no ha de
federalizar una Provincia, á condicion que
no ha de ser Buenos Aires; el fallo ha de ser
completo y no hay más juez entre nosotros
que Dios y nuestras conciencias. Así todo
lo que se nos ha citado de la Convencion
Provincial, no tiene aplicación ninguna á
este caso. Separado esto que no hace direc­
tamente á la cuestión, vamos al otro argu­
mento.

Se nos dice, señor, y esto es IIJUY grave,
y lo voy á discutir con calma, porque creo
que es lo que más efecto causa sobre el
espíritu de las personas. Este proyecto es lo
mismo 6 peor que el acuerdo de San Nicolás
y esto dicho por una persona respetable,
llena de i1ustracion é inteligencia, tiene que
producir efecto sobre los hombres que no
conocen á fondo el asunto, y que no Sí'

toman ni el trabajo de leer el acuerdo de
San Nicolás. Este se presenta al pueblo
como una cosa odiosa á sus recuerdos, y el
acto de comparar este proyecto con aquel,
es el argumento más fuerte, porque nadie
se pone á estudiar hoy el dicho acuerdo de
San Nicolás. Dice el que lo combati6, y que
debe saberlo muy bien, que este proyecto
es peor que aquel, y por consiguiente yo
necesito provocar la discusion sobre este
punto y probar como el acuerdo de San
Nicolás, tiene que ver tanto con esto, corno
los caminos y el Banco Nacional con la
Iederalizacion de una Provincia: igual cuso.

Señor, el acuerdo de San Nicolás, era el
complemento del tratado de Enero, resol­
viendo ciertas cuestiones de una gran tras­
cendencia en la República Argentina, que
nunca había podido tener soluciono Pero al
mismo tiempo comprendía la determinacion
del interinato, desde que el Congreso se
pusiese á dar la Constitucion, hast a que
efectivamente fuese dada. Ent.6nccselacuer­
do, se podía decir que comprendía dos ra­
mos: poderos para constituir el país: facultad
de la autoridad provisoria durante este
período de interinato, El acuerdo de San
Nicolás, en la parte que era constituyent.e,
fácilmente se ve con una cosa que se refiere
á un país ya constituido enteramente, no le
alcanza un galgo corno vulgarmente se dice:
como ha de concurrir cada Provincia al
Congreso, cual será la dicta, quien la ha de
pagar, si la Constitucion se ha de presentar
á las Provincias, son cuestiones que nada
tienen que hacer, con el caso de que nos
ocupamos. Por consiguiente, el acuerdo <1('
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San Nicolás, en la parte que se refiere á cons­
tituir al país, no tiene nada de comun con
el proyecto en cuestíon, pero si la tiene la
segunda parte que es donde está la gravedad
del negocio. Entónces se decia: mientras el
país se constituya, no habiendo autoridades
nacionales, creamos un Director provisorio,
que tenga las facultades que señala el tra­
tado de Enero, es decir, le daba todas las
atribuciones del Poder Ejecutivo Nacional
y otras más extraordinarias que nacian de
la acefalía de la República. Pero, este Direc­
tor provisorio iba á gobernar la República
por si y ante si, sin contrapeso ninguno
absolutamente. Era. la dictadura irrespon­
sable durante el periodo constituyente. Hoy
nosotros decimos: tenemos un Congreso,
tenemos un Poder Ejecutivo Nacional pro­
visorio, que tiene atribuciones marcadas por
la Constitucion y que está frente á un
Congreso que tiene los medios de hacerle
que cumpla con la ley, y que puede acusarlo,
es decir, hoy estamos en una situacion ordi­
naria. Entónces yo pregunto al Senado:
¡.Qué tiene que ver una situacion como
aquella, c6mo se puede comparar una dicta­
dura irresponsable, sin ley, sin formas, sin
contrapeso, y la situación actual que cuenta
con una Constitucion, con poderes públicos
que se vigilan mutuamente? Esto con pres­
cindencia absoluta de las personas. La Pro­
vincia de Buenos Aires rechazando el acucr­
do de San Nicolás en aquella época, no lo
hizo solamente, por cuestiones constitucio­
nales, sin6 por los peligros que creaba esa
dictadura. Había además inmensas cuestio­
nes que resolver en la Provincia y que feliz­
mente están resueltas hoy. Ese poder que
se quería crear entónces contenía principios
diametralmente opuestos á los proclamados
y dominantes y en Buenos Aires, es decir,
nosotros queríamos la eondenacion de la
dictadura y ese poder proclamaba la doc­
trina del olvido de lo pasado. Por consi­
guiente, la cuestión de tierras, la cuestion
de reparaciones civiles, la cucstion de daños
y perjuicios, la cuestión de dejar impunes
los delitos de la dictadura, eran las cuest io­
nes que levantaron al pueblo de Buenos
Aires más que las otras. Pero hoy, ¡.cuál<,s
son las cuestiones que están abajo de esto
y que nos hagan temer que se va á dar
una solucion contraria á la dignidad y lí la
moral?

Hoy, tenemos el lilas profundo convencí­
miento que la autoridad provisoria que \'a

á existir conjuntamente con este Congreso,
no puede condenar la verdad y premiar el
crimen. No son principios que van á afectar
la fortuna pública y privada, no vamos á
consf.ituir una autoridad ni un voto para
los gastos, de manera que en tres dial" gasto
un millon de pesos y locamente. No encuen­
tro comparacion ninguna é iba á decir que
la que se ha hecho es un sarcasmo; pero
retiro la palabra.

Sr. Velez Sarsfield - Yo le digo al señor
Senador, la anulacion de la Legislutura y
del Gobierno de Buenos Aires, en eso H'

parece este proyecto al acuerdo de San
Nicolás.

Sr. Elizalde - ~Ie alegro que me aclare
la cuestiono No es exacto, señor. La Legis­
latura y el Gobierno de la Provincia do
Buenos Aires, fueron disueltos por el golpe
de estado cuando se discutia el acuerdo do
Han Nicolás, si hubiera sido aceptado por
la Legislatura de Buenos Aires, ni I'Ha ni
el Gobierno habrían sido disuelta!' v sino
provoco al señor Senador que me cit<' cual
es el articulo del acuerdo de San Nicolá«.

SI'. Velez Sarsfield - ¿Quiere que 1<' con­
leste?

Sr. Elizalde - Ahora lile contesturá v
aunque lile ha tornado de nuevo me cncuon­
"ro en situacion de contestar al señor Sena­
dar. El acuerdo de San Xicolás lo único
que hacía era constituir un poder provisorio
nacional, que no correspondía á la Provin­
cia, pero ningun elemento, ninguna atribu­
cion provincial le fué quitada lÍola Provincia
de Buenos Aires, por el acuerdo d<' San
Nicohí.s.

Ninguna. Por más que se dign, señor,
entre el acuerdo de San Nicolás y el pro­
yecto que presenta la Comision, no hay
ningun punto de comparacion, ninguna
analogía, y es completamente destituida d<'
razon semejante cosa.

Yo le ruego al señor Senador que \('n~a

la bondad de csplicarme esa nnulopia <]U<'
yo no alcanzo, y entónccs tendré ocnsion d<'
contestarle tambicn lí eso. Señor: todo lo
que se ha dicho en contra del proyecto por
los señores Senadores que están en contra
de él, voni <'1 Senado que no es bastuntc
para demostrar que ese proyecto es malo.
inconstitucional y en la lar~a discusión que
hemos tenido nos hemos más bien convon­
cido de lo contrario, conformándonos 1mb
bien' en que el proyecto de la Comision es
el salvador de la República, porque él ron-
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sulta las necesidades de la situación v no
sale de los limites de lo legal, no diré de lo
constitucional, puesto que es un caso fuera
a<, la Constitucion.

Se ha dicho tnmbien, señor, con motivo
de esta cucsticn, que es imposible tener
compnracion con las doctrinas de lo!' hom­
bres de los Estados Unidos, y se nos ha
vuelto á explicar lo que significa In soberanía
nacional y la provincial en los Estados. Todo
esto no tiene que hacer nada con esta cucs­
tion, y molesturía inútilmente la atencion
del Senado en demostrar los errores y las
equivocadas nprociaeiones que hay en lo
que se ha dicho, lo cual sale de mi prcpósito.
Xnda, absolutamente nada tiene que hacer
en este caso nuestro, la legislacion de cami­
nos ni el Banco Nacional; nada de lo que
ha dicho el señor Senador por ('órdoba,
absolutamente nada, es aplicable al caso.

Nosotros, señor, tenemos que hacer efec­
tiva la organización nacional; tenemos que
estudiar como hombres públicos cual es el
camino de hacer efectiva la organizacion de
los poderes públicos, y nos encontramos con
dos vacíos: sin Capital, sin Poder Ejecutivo
Naeíonal. Hemos tomado ya una medida
para quc se cree un Poder J·:jecutivo Nacio­
nal permanente y estamos tratando ahora
de dar Capital. Mientras no tengamos Capi­
tal donde vaya á residir el Poder Ejecutivo
.r el Congreso, debemos presumir un provi­
soriato, ya sea federalizando una Provincia,
"a sea coexistiendo las autoridades naciona­
¡es y la provincial. Uno y otro caso, es fuera
de la Constitucion; es materia de conve­
niencias, y es necesario elegir el tempera­
mento que más convenga. Tenemos, pues,
que elegir forzosamente una de estas dos
cosas, y el Gobierno con la Comisión, cree
que la federalizacion es lo más conveniente,
y sobre esta solución. no se ha dicho, nada
capaz de hacer modificar la opinion.

Sr. Alsina - Antes de levantar la sesion,
o~~paré por un momento la atencion de la
Cámara.

El notable discurso que acaba de oir el
Senado, me releva de la necesidad de con­
traerme á varios puntos á que pensaba
dedicarme.

El primer Senador que ha hablado en la
sesión de hoy reconociendo que no es inco] n)s­
titucional la medida que el proyecto de la
Cornísíon aconseja, descendió á ot ras consi­
deraciones. :\-Ie parece que indic6 la idea
de la conveniencia, 6 de la preferencia que

debía darse á la idea de constituir en Buenos
Aires la Capital permanente.

Bien: ya al ménos, esto es 'sentar algo
determinado, que sirva. á la apreciacion, al
exámen ulterior de los señores Senadores.

El segundo señor Senador que habló,
atacó la medida como anticonstitucional. A
este respecto, rl miembro de la Comision
que deja la palabra, ha llenado dignísima­
mente la tarea de rebatir ese concepto, y me
ha exonerado de la necesidad de contraerme
á ese punto; pero yo he buscado en el dis­
curso del señor Senador por Santa Fé algo
más que desearía ver reproducido en todos
los discursos que sobre esta materia se pro­
fieran. Yo creo que no llenamos verdadera­
mente nuestra mision al ocuparnos de este
asunto, con solo reprobar, tal 6 cual idea
que se proponga, sin6 que debemos neta­
mente formular otra que deba sustituirla:
otra que mejore aquella que se propone:
porque estamos aqui en el caso de optar.

Indicó rápidamente el señor Senador, sin
exigirlo; sin proponerlo á la adopcion, la
ley del año 26, de capit.alizacion. Este tem­
peramento, me permitiré observarlo, noseria
muy conforme con la interpretacion que el
mismo señor Senador ha creído poder dar
al artículo :3° de la Constitucion. Ese ar­
ticulo habla de ciudad únicamente, r la ley
de capitalizacion del año 26, no habló de'
solo la. ciudad de Buenos Aires, sinó que'
además daba á la Capital un radio bastante
considerable'. Notaréle tambien, de paso,
acerca de la facultad del Congreso para
federalizar el todo de una Provincia, que
('1 señor Senador por Tucurnan, que SI'

sienta á mi lado, ha citado un hecho que
contradice' esa teorín, el de que en 1853 el
Congreso convino en la federalizacion do
toda una Provincia, y así se verificó. Este
caso, 1'1 primero en su género, relativo á
esta materia, que ha presentado la historia
de aquel Congreso, viene á estar en oposi­
cion con las vistas actuales del señor Sena­
dor por Santa Fé.

El tercer señor Senador que habló, des­
pues de ciertas proposiciones, á la mayor
parte de las cuales se ha contraido el miem­
bro de la Comision que acaba de hablar,
lile parece que no ha propuesto nada deter­
minado, si es que no le he entendido mal.
El ataca el proyecto de la. Comision: pero
yo deseo saber ¡,('on qué lo reemplaza? ¡,Pel'­
siste el señor Senador en el proyecto que
presentó? ¡,Es esto lo que ha de sustitui r 1'1
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proyecto de la Comision? porque algo ha
de sustituirlo, señor Presidente, pues no
llenarla su deber el Senado con solo decir,
esto es malo, hágase á un lado, si no pone
en su lugar otra cosa preferible.

Mas en las ideas dispersas que virtió,
resultó un concepto que venia á estar en
oposicion con lo que parecía indicar el señor
Senador por Santa Fé: pues éste, como he
dicho, prefiere la ley del año 26, que capita­
lizaba á la ciudad de Buenos Aires con cierto
territorio; y el señor Senador por Córdoba,
se opone implicitamente á esto, desdo que
profesa la doctrina que condena lus Capitu­
les poderosas y si se tratara de eso, yo diría
que estoy de acuerdo con él. De modo, pues,
que al sentar esa proposición, rechaza el
señor Senador por Córdoba la idea de hacer
Capital permanente á la ciudad de Buenos
Aires, que sería sin duda una Capital respcc­
tivumcntc poderosa; pero, entre tanto, cual
sea <'1 temperamento que él nos propone,
vo no lo sé.
, El cuarto señor Senador, por San Juan,
que tomó la pulnbra. ..

Sr. Velez Sarsfield - ¡,XO ha examinado
mi proyecto? ¿Por qué me <'stá preguntando
lo que propongo? Ya lo he retirado, pero
los señores de la Comision dicen que han
examinado el proyecto del Dr. Vclez.

Sr. Alsina - ¡,Pero lo ha retirado"
Sr. Velez Sarsfield - Yo no he rotirndo

nada.
Sr. Alsina - Yo deseo saber si el señor

Senador propone que se adopte su proyecto
en sustitucion de el de la Comision, pOI' eso
le pregunto.

Sr. Velez Sarsfield-No está ('O discusión.
Sr. Alsina - Sí, está en discusión como

a rgument o, porque la coexistencia es preci­
samente la idea del proyecto del señor Sena­
dor, y para probar que es mejor el arbitrio
que la Comision propone, es necesario probar
que la coexistencia. es imposible,

Sr. VelezSarsfield-Elobjetoel'a nombrar
Capital permanente fuera de Buenos Aires;
que sea tres meses ó uno, no importa nada.

Sr. Alsina - <,Pero qué se hace en el
entre tallto, que es donde nacen las diferen­
cias? ¡,Subsiste, entre tanto, la autoridad
local, ó no? El primer señor Senador cree
que debe federalizarse la Provincia, y el
sel!;undo que creía que debiera adoptarse la
coexistencia.

Sr. Velez Sarsfield - Sí, s<'ñor, por all!;un
tiempo.

Sr. Alsina - Bien. El cuarto señor Sena­
dor, iba diciendo, des pues que atacó <'1
proyecto como anticonstitucional, cree que
no hay más arbitrio que el de la coexisten­
cia. Así es que, como acaba de observarlo
el señor miembro de la Comisión, dcspues
de tanto discutir sobre esta materia, veni­
mos, señor, á parar al mismo punto. Aquí
no hay más cuestion que esta: federalizacion
ó coexistencia: á esto viene á reducirse todo.
Ha demostrado el señor miembro de la
Cornísion, rebatiendo los argumentos omi­
tidos contra la constitucionalidad de la Icde­
ralizacion, que no hay que considerar en
este asunto sinó las conveniencias supremas
de la Nacion. Tan es así, señor, que si so
dá cabida á los argumentos relativos :i la
inconstitucionalidad, esos argumentos son,
más ó ménos, aplicables tumbien :i la co­
oxistcnciu, porque tan fuera de la C'onst i­
tucion <'st:í una cosa como la otra.

SI'. Velez Sarsfield - PUl'''; que s<' \'a.\'a
cntónces :í la Capital: no hay necesidad rlr­
que cocxist a . .\li opinion 1'''; que "'1' vuvu
al otro día :i San Fernando.

Sr. Alsina - Hablamos en pi concepto d('
que las uutoridados nncionules han dI' ost nr
nquí algun tiempo,

Sr. Velez Sarsfield - );'0 (''; 1)J'I'('j,;o,
Sr. Alsina - Pcnnít.unc repetir, ~. ahora

lo demostraré que han do est ar aquí, ~. que
no pueden ménos de ost ar. Yo hablaba 1'1I
ostr- supuesto, que os pi que suscita lu duda
de cómo podrán estur suuult.inenmcm c la,;
nacionales ~. las provinciulos, dos sobcruuíns,
una al lado de otra: 11IIe'" aquí ont rn la
cuostion de cooxistonciu.

He dicho, señor, que las nacionulcs hall
de estar aquí algun tiempo, ~. que deben
estar. No se puede ir el Presidente dI' la
República, muñana, :í San Fernando, :í San
Nicolás, Ó al punto que so clija : no lo puede,
y aunque lo pudioru, no doborin hacerlo,
porque aquí no decimos: v.ivasc el Presi­
dente de la República lÍ. residir :í San For­
nando ; decirnos, váyanse la", uutoridndos
nacionales; y ést as no se reducen :í la por­
son a <11'1 general .\litrr. Tendrán que irse
todas las autoridades nacionales, y no po­
drán hacerlo inmcdiatumentc, aunque lo
quisieran. Hay que construir 6 propurur
edificios, con las oficinas que necesita, no
solo el Poder Ejecutivo, sinó también dos
Clímaras del Conl!;reso, y aún la Cortl'
Suprema de Justicia, que es prrciso rstablr­
Cl'r inml'dintamrnlr. Todo l'sto, srlior, no



:\S.'\:'IIHLEAS CO:'\STITUYE:'\TES AI{(;E:\TI:\AS 18U· 1898

se hace en pocos meses, y tul vez ni aún
en un año, ni en dos. No se puede, pues, ir
mañana el Presidente aunque lo quisiera,
porque haría mal en irse él, quedando el
Congreso aqui.

y bien, señor; en ese intermedio, sea cual
sea su duración, pUE'S eso no es fundamental
para la Comisión, á la que es casi indife­
rente, ó al menos á mí, que sean 5, 4, 3 ó 2
arios, en ese intermedio ¡.coexisten las dos
autoridades aquí? Así lo propone el señor
Senador. Entre tanto, no se ha dignado
hasta ahora demostrar que de esa coexisten­
cia no resultarán los inconvenientes que
más de una vez se han indicado. Por <'1
contrario: se ha dicho aquí que no se ha
alegado nada que baste á combatir la co­
existencia. Yo no puedo concebir el funcio­
namiento de ambas autoridades, de un modo
útil al país, en la especialidad que inviste
hoy Buenos Aires. Quizá en otra Provincia,
seria eso fácil; pero en una Provincia como
esta. á la que hay que guardar cierta defe­
rencia, y aún cierto respeto, dudo mucho
que haya en los poderes nacionales entera
libertad de accion: dudo mucho de que si
sobreviene, como es posible, una cuestion
nacional que contraríe intereses individua­
les de la Provincia de Buenos Aires, no
sobrevengan sérias dificultades. Si esa Le­
gislatura de Buenos Aires, si ese Goberna­
dor de Buenos Aires, se manifiestan en tal ó
cual sentido opuesto, y si el Congreso consul­
tando solo el interés nacional, tiene que pro­
nunciarse en sentido opuesto, dudo mucho,
señor, de que haya entera libertad en los
miembros del Congreso, aun simplemente
para hablar, y mucho ménos para sostener con
vigor sus ideas contra los intereses y sentí­
micntos del pueblo que les rodea y les escucha.

Est« es uno de los inconvenientes que
presentan las grandes Capitales en tésis
¡!;('neral; y en circunstancias tan especiales
como las que se reunen en esta localidad,
eso inconveniente llega á investir un carác­
ter demasiado grave. ¿Dónde, en qué parte
del mundo, han coexistido dos poderes sobe­
ranos, en un mismo terreno, en un pequeño
«spacio? Yo desearía que se me dijera ...

Sr. Velez Sarsfield - En Filadelfia diez
años, y uno en New-York.

Sr. A1sina - En New- York no ha exis­
tido jamás la autoridad nacional porque
ontónces no la había.

Sr. Velez Sarsfield -- El ·1 de :\Iarzo s<'
recibió en Xew- York.

Sr. A1sina - Cabal, en Filadelfia.
Sr. Velez Sarsfield- Washington se reci­

bió el 4 de Marzo de 1789 en New-York,
y gobernó hasta 1790 que se trasladó á
Filadelfia.

Sr. Alsina - Lo que digo al señor Sena­
dor es, que si algun Congreso ó cuerpo se
reunió en New- York, eso fué ántes de la
revolucion, única vez.

Sr. Velez Sarsfield - Tambien.
Sr. A1sina - Digo que ántes de la revo­

lucion, con motivo de la ley de papel sellado,
que reputaban ilegal aquellas colonias, las
cuales reclamaban el derecho de imponerse
á sí mismas, se hizo en Nueva York la reu­
nion, no de un Congreso, ó cuerpo soberano,
sinó de simples delegados de ellas; y así es
que concluyeron por dirijir una peticion al
Rey y al Parlamento Británico; mas corno
no se revocaron esas leyes, sobrevino la
revolucion; y de ahí surgió la reunión de
un Congreso de Plenipotenciarios, que fué
el que formó la Confedcracion. Cuando pa­
sados los años se tocaron los inconvenientes
del vicioso sistema establecido por la Con­
federacion, y cuando se alzó la voz omni­
potente de Washíngton, que abrió los ojos
á la Nación sobre el peligro de disolucion
que corría, se reunió una Convención tam­
bien on Filadelfia, para proponer un nuevo
plan de Gobierno. Lo trabajó, lo presentó
al Congreso de la Confcderacíon y fué acep­
tado, y es la Const itucion actual, la cual,
aunque terminada el afio 87, no fué puesta
en práctica hasta el ario ~9, creándose por
ella un Presidente de los Estados Unidos,
y Iué elegido Washington, quien se recibió
en Filadelfia. Pero que haya sido en New­
York, eso poco importa á mi objeto. Iba
:í decir que desde que existió el primer Con­
groso en Filadelfia, ya se sintió que aquel
no era un punto seguro para un Congreso,
y que en él no podían coexistir la autoridad
nacional y la local, y por eso el ario .92 se
acordó construir para Capital una ciudad,
que fué la de Washington, á la que no pudie­
ron trasladarse aquellas creo que hasta <'1
año 1800. Estuvieron entretanto en Fila­
delfia, porque habían estado otros Congre­
sos, y se les admitia voluntariamente; pero
el Congreso había tenido que emigrar de
Filadelfia, porque hubo de ser vlcthna de
una multitud de amotinados. Así es que
tuvo que ret.irurse á Nueva Jersey, situán­
dose en Princeton; y aún de allí salió y tuvo
que ir al :\Iariland, ostnbleeiéndose en Annn-
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polis: y estas emigraciones del Congreso,
fué lo que impulsó á buscar y procurarse
un punto que le fuese propio, y en que
residir permanentemente de lo cual nació
In construecion de Washington, Eso es lo
que sucedió con la coexistencia en Filadelfia;
v no sé que se pueda tomar eso por modelo
~n Buenos Aires.

Sr. Rawson - Voy á hacerle una rclucion
exacta de lo que acaeció. Todas esas refe­
rencias, son ántes de que fuera dictada la
Constitucion, ántes de que so pusiera en
vigencia - es exacto lo que digo. Desde el
año 1789 al 4 de y[arzo en que se puso en
vigencia la Constitucion, estaba el Gobierno
Nacionul, el Congreso y la Corte Suprema
de Just iciu, en New-York. El tantos de
Julio do 1790, Washington se recibió.

Sr. Alsina - De 89 en adelante: pero no
ántes.

Sr. Rawson - Estuvo un año y meses en
Ncw-York, puesto que á tantos de Julio
de 1790, se dictó la ley de Capital perma­
nente. Entre tanto, la misma ley de Julio
dice que el Gobierno Nacional residirá en
Filadelfia desde el 1" de Enero de 1790:
yen efecto, se fueron á Filndelfía con todas
¡as oficinas consiguientes. Entónces fué
cuando coexistió la autoridad nacional con
la autoridad local, y estuvo diez arios sin
tener el más leve motivo de discordancia.

Sr. AIsina - Poco adelanta la roctifica­
cion; porque de todos modos, os indudable
que la necesidad de construir la ciudad de
Washington, nació de los sucesos que he
indicado, hayan ellos ocurrido ántcs ó d1'8­
pues de sancionada la Constitución. Ello es
que la experiencia había demostrndo que
así lo exigian la independencia y aún la
seguridad del Congreso: á punto, señor Pro­
sidentr-, que cuando el Congreso anterior
había sido insultado por el pueblo de Fila­
delfia, él ocurrió pidiendo protección lí. In
autoridad local, y no la pudo obtener. Que
lodo eso acaeciese un año ántes ó des pues
de planteada la nueva Constitucion, poco
hace al punto que nos ocupa: siempre es
cierto que se palpó lit inconveniencia de la
coexistencia, y la necesidad de buscar una
localidad separada é independiente para las
autoridades nacionales; y esta era la idea
principal que yo quería apuntar.

En lo demás: hay argumentos que oponer
contra la temporal federalizacion de Buo­
nos Aires: es verdad; pero no se olvide una
circunstancia. Todos esos argumentos, Sl'-

rian extremadamente atendibles si aquí tra­
táramos de dar una ley comun y ordinaria,
como la que se dió en Estados Unidos, y
que provocó esas emergencias de que ha
hecho mencion el señor Senador por Cór­
doba, relativamente al Banco: pero todo
eso, señor, ha ocurrido allí desde el año
30 en adelante, es decir, cuando hacia cua­
renta años que aquella gran Nacion había
tomado ya su aplomo y marchaba del modo
ordenado y regular que todo el mundo
ha visto. Mas nosotros estamos apenas en
el principio: tratamos, señor, de completar
el cimiento de un grande edificio: tratamos
de una ley, como dijo el señor Senador por
Tucuman, que es casi constitucional, casi
fundamental, la de Capital. No SI' puede,
PUl'S, emplear sobre esto, argumentos geno­
rules: que serian muy dignos de atención en
un órden común, cuando un sistema estu­
viera ya fijado y los poderes públicos fun­
cionando ordenudamcnto. Si cnt ónces OCII­

rriera que Repropusiese dar como en Estados
Unidos una ley particular que fuera Ó sr­
reputara contraria á la Const itucion, cnt ón­
ces sí vendría bien esa clase de argumentos.
El ('onJ!;I'l'80 tiene que responder :i una
necesidad urgente, que pesa sobre pi: I'S

preciso que acabo de poner ('1 cimiento del
edificio de la rcconstruccion d(' la Rcpübli­
en, dictando la ley de Capital. Todos roco­
nocemos esta necesidad: y no 1111' parece
por lo mismo qur cs cumplir con los dl'l)('rl's
que osa necesidad 110;'; im pone , 1'\ parurno...
en pequeños argu men I (1', deducidos do intr-r­
protucionos, más ó ménos abst ruct as, de la
carta fundamental. Es de nocosidad, señor
Presidente, dar una Capital :1 la República.
La opinion de ;¡J~llDOS os que la ciudad de'
Buenos Aires debe ser la Capitul pr-nua­
nentc: pero el mismo señor Sr-nudor por
Santa Fé, que así opina, ya (lijo lo que han
dicho otros antes, que esto no c" tan rouli­
znble. Bien: entre tanto, el país preguntu al
Congreso, á la C:í.mara dI' Senadores: ¡.pl'ro
qué se hace cntónces? y yo, el último eco
de ese sentimiento, repito la pregunta. Si
la coexistencia es tan fuera de In Const it u­
cion, como 1:1 tempornria Iederalizacion: si
ambas cosas están expuestns á serios incon­
vonicntes, y si tampoco puede ser aceptada
la ciudad de Buenos Aires, como Capital
permanente, ¿,qué se hace? Esta es la pre­
gunta á que deben satisfacer los señores
que creen que el proyecto de la Comision
(que yo estoy muy lejos de creer exento de
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defectos), es malo. Los que' se oponen á él,
deben decirnos lo que sea bueno, lo que no
esté sujet o á objeciones, ya de conveniencia,
ya de legalidad: deben decirlo, desde que'
el único temperamento que hasta ahora se
ha indicado, señor, la coexistencia tambicn
adolece de ellos.

Sr. Elizalde - Es muy larde, podría lc­
vnnt arse la sesión.

La sesión se levantó :í lus cuatro v
media de' la tarde'. .

11" Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación) del 3 de Julio de
1862 I

Señores En Buenos Aires, :í tres
días del nH'S de Julio del año

Presidenu- del Señor de mil ochocientos
Alsina sesentn y dos, reunidos en su
g~~:;s Sala de Sesiones el señor Prc-
Cullerí sidcntc provisorio del Senado
Darar-t (D ..1.) v demás señores Senadores al
~?~:;;~p(D. ~I.) márgen inscriptos, se abrió la
('lIlIo sesión con la lectura del acta
Gomr-a de la anterior de 10 del co-
(;onzal..z rriente no- ordinaria) que

~:::~~;~~a fu~~t~:~~~d~Íini~tro de Go-
Piñero bierno entró en sesión.
Hawson :\0 habiendo asunto alguno
~~::;~J~:lf) de q~lC dar cuenta, el seli~r
\'p~a Presidente expuso que conti-
\'('lpz Sarsfu-kl nuaba la discusión en general

sobre el proyecto de ley sobre
Capital dr- la República, que formaba la
órden del día.

Sr. Rawson - Con motivo de los últimos
discursos que fueron pronunciados en la
scsion anterior por el señor :\linist-ro y por
los señores Senadores que apoyan el pro­
yecto en discusión, he creído conveniente
tornar la palabra para rebatir, como me sea
posible, los argumentos que parece queda­
ron prevaleciendo.

Emprzaré por decir, señor, que las decla­
racione!' hechas por r-l señor :\linistro, á
nombre del Gobierno, son sobremanera tran­
quilizantes. Quiere decir, ontónces, que an­
tes de la Capital y antes de todo está para
nosotros la Constitucion. Ya es esto una
gran cosa, ya es UII paso ndelantado, y con

esas declaraciones las dudas que pudieron
surgir momentáneamente han desaparecido
para no volver á turbar nuestro espíritu.

El señor Ministro ha justificado el pro­
ceder del Gobierno por no haberse antici­
pado á: emitir una opinion resuelta sobre
esta grave cuestion : tambien yo justifico
y aplaudo ese procedimiento discreto, pues
es un medio como cualquiera otro de dejar
á la discusion del Congreso la más plena
libertad, yeso prueba tambien la disposi­
cion republicana del Poder Ejecutivo de
acompañar :í las Cámaras en la resolucion
que pilas adoptaron.

El señor Minist ro se refirió tumbien ('11

su discurso, aunque de paso, á un nrt ículo
de la Constitucion, del cual parecía dedu­
cirse, segun él, la legalidad de la fedcrali­
zacion, el artículo 13 que habla de una
inmersión de una Provincia en otra. Tam­
bien de paso respondo quo despucs de cuanto
se ha hablado sobre la importancia de las
prescripciones constitucionales que estable­
cen las relaciones entre el sér provincial y
el sér nacional, este articulo como excep­
cion, viene á ser la prueba de la regla gene­
ral. Quiere decir que si la Provincia puede
perder alguna vez !'U autonomía, Sil vidu
propia, será solo en el caso previsto en <'1
artículo l:l para unirse con otra ú otras:
yen ningún 011'0 caso, puesto que, como SI'

ha demostrado tantas voces con el análisis
de otros artículos ya citados, la Consütucion
está basada en la independencia indestruc­
tible del poder provincial y la soberanía
del Gobierno Nacional.

En seguida, un señor Senador por Bueno,",
Aires, continuando la discusión, dijo algunas
bellas palabras en el sentido de traer á esto
debate la calma y la circunspcccion parn
que la lógica y la justicia solo so hagan
sentir en ella, Consuela en efecto el ver que
cuanto más avanzamos en esta discusión,
tanto más parece serenarse y ofrecer más
garantíns de llegar al descubrimiento de la
verdad y de 'consultar mejor los altos intr­
reses de la República,

Después el señor Senador ha sentado
una proposicion que yo me apresuro :í acop­
tal": la íerlcralizar-ion, ha dicho, esllí fuera
de la Constitucion. E;.;te 1'8 otro paso ade­
lantado. Enlónces, ya sabemos que la Iede­
ralizacion temporaria () permanente de una
Provincia, está fuera de la Constitucion.
¡.y qué quiere decir una cosa que CSllí fuera
de la Constitucion? Es algo que no est:í
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previsto en ella, se responde. Pero, señor
Presidente, la Const.itucion prevéc todo.
Constituido el Congreso, el Poder Ejecutivo
Nacional Y el Poder Judicial, que son los
tres elementos de esta máquina llamada
Gobierno Federal, la Constitucíon señala á
cada uno de esos Poderes no solo la natura­
leza de las funciones que ha de desempeñar,
sinó también los limites inconmovibles de
su accion respectiva, expresados terminante­
mente en su misma definicion. Y esta es la
esencia del gobierno constitucional principal­
mente donde, como entre nosotros, la ley Iun­
damental subdivide la soberanía de la Nación.

El Congreso puede dictar leyes conforme
á las necesidades ocurrentes; pero es un
deber suvo en la confeccion de esa'> leves
no violar- principios y derechos consagrado...
en la misma Constitucion, ni salir un punto
de la órbita de 103 poderes que ésta le ha
señalado e...pllcitnmonte y más allá de los
cuales no le es dado alcanzar, so pena de
la más completa nulidad. De suerte que
una ley que está fuera de la Constitucion
es una ley extraordinaria que requiere en
el legislador facultades t:unbien extraordi­
narias, esto es, facultades no delegadas y
que solo eorresponderían al pueblo, fuente
de toda soberanía. Una ley de esta natura­
leza sería dictada por autoridad incompe­
tente; y por el hecho de estar [uera de la
Constitucíon, vendría á ser contra la Cons­
titucion. Entónces llegamos {, esa conclusion
que no hay dífcrcncia práctica, sinó una
diferencia metafísica entre aquellas cosas no
previstas por la Constitucion, que el señor
Senador conviene que están fuera de ella,
pero para las cuales no hay poder legislativo
en el Congreso, y aquellas otras que están
previstas y prohibidas espllcitamcntc y que
serían contra ella, porque tampoco el Con­
greso tendría facultad de hacerlas. Y así
venimos :í. estar de acuerdo con el señor
Senador en condenar la fcderulizacion de
Buenos Aires por ser inconstitucional.

El mismo honorable señor ha dicho que
si la foderalizacion está fuera de la Consti­
tucion, tambien lo está la coexistencia. En
esta parte me pcrmitirú no ser de su opinion
como lo fuí en In primera. La coexistencia
de los poderes nacional y p'rovincial ni es
contra la Constitucion ni está fuera de
ella, sinó que, pOI' el contrario, está dentro
de la Constitucion, estlí. en la esencia misma
del régimen politico que hemos adoptado.

\"ay á demost rarlo,

Detenidamente s(' ha hablado y expli­
cado con una lucidez que me tranquiliza
más que el efecto que hayan de producir
mis palabras, lo que constituye el régimen
del gobierno federal que hemos adoptado.
La jurisdiccion del Gobierno Nacional s<'
ejerce sobre los individuos todos de la Na­
cion, mientras que <'1 Gobierno Provincial
la ejerce sobre su propio territorio y en los
limites y para los objetos designados. El
Gobierno Nacional existo en todas partes,
por decirlo asi, ~. los objetos do su udmi­
nistracion están en todas las Provincias.
Lns aduanas, los correos, los ejércitos son
nacionales exclusivamente, y sobro ('\los
legisla ('1 Congreso y el Ejocutivo Xacionul
los administra, pues que las Provincias no
pueden tener adunnus, ni ejércitos, ni mu­
chos otro...elementos cscncinlmcnt o nnr ionu­
les, Lo mismo digo de la justicia Ioderal.
Ahora bien, estas aduanas, estos ojércit os,
estos tribunales federulcs, i,e:-tarán todos en­
cerrados en el territorio de la Capital d(' la
Rcpüblícn, en ('se torritorlo sujeto :í la vx­
elusiva jurisdiccion del Gobierno (;I'I)('ral'~

Al contrario, ostunin esparcidos en lod:lS
partes en <'1 territorio do todas las Provin­
cias. allí don do la" conveniencias nacionak-s
las reclamen: ~. aunque regidos y udminis­
t rados por pi Gobierno de la Xacion, PI
territorio en que Sl' desenvuelva no habrá
dejado por oso do S('I' provincial.

Aquí tonemos, PlU':-, la cooxist cnciu. La
jurisdicción nacional ejerciéndose sobre los
objetos que :-011 d(' su exclusiva compot enciu
y la jurisdicción de Provincia plena ~. sin
menoscabo oxisticndo en ('1 t erritorio mismo
adonde residen ostublccimient os nucionulc-,
que obedecen al Gobierno central. Propon­
dré un ejemplo para dar mayor claridad
á mis ideas, Supongamos que la C'npit al
se ostubleciora fuera de Buenos Airo», en
('1 Rosario ó donde quiera. Las Aduunus
que son de la Nacion csturían en Buenos
Aires regidas por ella: la Administ racion
de Correos csturía tumbicn bajo la autori­
dad nacional en Buenos Aires; si fuese I)('CI'­
sario mantener un ejército en la frontera
de Buenos Aires ó hacer utravosnr <'1 terri­
torio de estn Provincia por una division
militar expedicionaria ó movilizar la Guar­
dia Nacional para los objetos previstos ('11

la Constitución, estos ejércitos estarán ox­
clusivamentc sujetos al régimen y obedicn­
cia de las autoridades de In Nacion. Y como
entro tanto ('1 Gobierno de la Provincia
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continuarla existiendo y desenvolviéndose en
su propia esfera, resulta palpablemente que
la coexistencia de jurisdicciones, léjos de
estar en pugna con la Constitucion, está
previstu y consignada en ella como uno de
sus caracteres distintivos.

Bajo este punto de vista no hay duda
pues. Vamos á otra faz de la cuestiono

La coexistencia que se pretende está fuera
de la Constitucion, es la de las autoridades
supremas de la Nación con las autoridades
provinciales. Voy á demostrar mi parecer
con pocos esfuerzos, que lejos de eso la
Constitución, tal como está, ha previsto <'1
caso de que ambas autoridades residan si­
multáneamente y por cierto tiempo en <'1
territorio de una Provincia.

El artículo 3°, tantas veces referido, esta­
blece que <'1 Gobierno Nacional residirá en
la Cu pi tal de la República; pero como no
designa cuál ha de ser esa Capital y deja
al Congreso la facultad de designar, el mis­
mo art ículo presupone la existencia de los
poderes públicos de la Nacion antes de la
existencia legal de su Capital. Ha de ser
est a una ciudad ó territorio préviamentr
cedidos por la Provincia á que pertenecen,
~. cedidos on perpetuidad :í la :'\acion á fin
de que ~'h ejerza allí una jurisdicción ex­
clusiva v absoluta. Para obtener esta cesion
tiene que transcurrir un tiempo más ó mé­
nos largo: y si conviene á los intereses nacio­
nalcs fundar la Capital en una ciudad mal
provista de establecimientos adecuados para
el acomodo material de los poderes públi­
cos, ó si se hallare más ventajoso todavía
consultando intereses políticos ó económi­
cos, crear una ciudad nueva, con el mismo
propósito; y si para esta olaboracíon s('
requiere, como es natural el transcurso do
al~unos años, (.dóndr habrán de residir entre
tanto las autoridades que ejercen el Gobier­
no do la Nacion? E;; claro que residirán
en una ciudad ó territorio cualquiera, dentro
cl!' ICH límites de alguna de las Provincias,
y que f',a ciudad y territorio continuarán
sujeto- :í la jurisdiccion de su Gobierno
propio, A ménos que se pretenda que la
presencia del Gobierno Nacional en una
Provincia importe por si misma la supresión
en ella, de todo Gobierno local; 6 lo que
serla más singular todavía, sr sostenga que
la Nación no puede tener Gobierno mientras
no tenga capital, es decir, que la vida politi­
ca de la República esté suspendida mientras
tanto que la Capital no se haya creado,

No, señor Presidente: el Congreso, el
Poder Ejecutivo y el Poder Judicial pre­
existen á la Capital y tienen que funcionar
en la plenitud de sus atribuciones mucho
antes de tener un asiento propio bajo su
exclusiva jurisdiccion, y es claro que van
á ejercer estas funciones residiendo en terri­
torio no cedido y perteneciente á una Pro­
vincia. Entónces la residencia temporal de
las autoridades nacionales coexistiendo con
las de esa Provincia, es un hecho legal que
fluye naturalmente del artículo tercero, y
por consiguiente, es perfectamente consti­
tucional.

Existe tumbien en la Constitución de los
Estados Unidos, un artículo que tiene estre­
chas analogías con nuestro articulo 3": Es
la atribucion 17 del Congreso, que dice: el
Congreso ejercerá una jurisdiccion exclusiva
sobre tal distrito, no pasando de un cua­
drado de 10 millas, que por cesion de Esta
dos particulares sea declarado por el Con­
greso Capital de los Estados Unidos, etc.
Aquí se vé, como en el caso nuestro, que
debe haber una Capital, que el Congreso
debe designar esa Capital, previa la cesión
correspondiente de los Estados particu­
lares; pero se sobreentiende que mientras
la designacion se haga, ó la. cesion se realice,
ó se habilite el territorio cedido y designado
para llenar su destino, el Gobierno federal
ha de estar como estuvo en los Estados
Unidos, residiendo dentro del territorio de
un Estado particular, sin ejercer en él la
jurisrliccion propia que le compete por la
Const itucion en el territorio federalizado.

Así lo entendieron los fundadores de la
Constitucion de 1789. Reconociendo la im­
prescindible necesidad de que el Gobierno
Nacional tuviera un asiento propio é inamo­
viblc, necesidad deducida de los aravtsimos
inconvenientes que se experimentaron du­
rante la Confederacion por la falta de este
asiento legal permanente, establecieron en lu
ley fundamental la prescripcion referida:
más no encontrando compatible con los
intereses generales bien consultados, el esco­
ger 6 aceptar para Capital algunas de las
grandes ciudades ya formadas, cuya ccsion
fué ofrecida al Congreso reiteradamente por
algunos Estados, prefirieron establecerla en
un lugar casi desierto; y corno para trasla­
darse allí se requería un tiempo considera­
ble, resolvieron que el Gobierno fijara su
residencia transitoria en la ciudad de Fila­
delfia. A nadie le ocurrió entonces, que era
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precieo 6 despojar al Estado de Pensilvaniu
de su jurisdiecion como tal en la ciudad
donde el Congreso y las demás autoridades
federales funcionaban, 6 suspender la vida
de la Nacion suspendiendo las funciones de
sus poderes públicos, entre tanto que se
inlluF;urase la Capital permanente' constitu­
cional.

Este argumento de analogía confirma mi
profunda conviccion, de que la Const it.ucion
ha previsto el hecho presente; y que mien­
tras se establece definitivamente la Capital
de' la República Argentina, su Gobierno
tiene que residir en alguna parte donde la
jurisdiccion provincial tenga su imperio.
Luego es cierto que la coexistencia temporal
de poderes y jurisdicciones nacional y pro­
vincial, lejos de ser contraria lÍ la Constitu­
cion, está virtualmente' prevista por ella :
y si, corno se ha probado, la Iedcralizacion
es inconstitucional y no se presenta otro
término en la disyuntiva de uno ú otro pro­
ccdimiento, repito que del punto de vista
del derecho, no queda á mi juicio ni sombra
de' duda.

Pero se ha dicho que' estas cuestiones son
abstractas y que no debemos dividirnos por
ellas ni agitar la opinion con discusiones
metañsicas: que siendo la Iedcralizacion
una solucion practica y conveniente de
las dificultades orgánicas de la República,
debemos adoptarla aunque sea temporaria
para salvar al país. Aquí viene la cuestion
de conveniencia práctica. Tambien acepto
en este terreno la discusión: y apartándome
de' la cuestion constitucional, voy á procu­
rar demostrar los sérios inconvenientes que'
traería la adopcion del proyecto que so
discute.

Ln primera deficiencia de est a ley será
su falta dc autoridad por razon de la duda.
No solo en el recinto de esta Cámara, sinó
fuera de ella, las opiniones estrin profunda­
mente divididas, en cuanto al derecho con
que la dictamos. Y es bien sabido que' nada
produce tanta resistencia al cumplimiento
de una ley, y dispone más los elementos
sociales para combatirla, que la duda de la
legitimidad de su origen. Yo señalo este
como el primero y el más sério de los incon­
venientes, cuya trascendencia será sentida
mientras dure la ley, ~' traducida en rcsis­
tcncias y malestar de' parte de' aquellos
á quienes la ley afecte, y en embarazos é
impotencia de parte de los que están encar­
gados de hacerla cumplir.

Segundo inconveniente: Yo vengo con­
templando esta cuestíon, señor, del punto
de vista de los intereses nacionales; no
hablo en defensa de los intereses de Buenos
Aires, sin6 en cuanto esta Provincia es
parte integrante de la República Argentina,
y en cuanto su autonomia es una condicion
indisputable de la subsistencia de la forma
política bajo la cual estamos constituidos.
Vamos á ensayar este sistema con espíritu
de justicia v de verdad. Vamos á ensuvarlo
con pueblos que acaban de salir de I~ehas
sangrientas, cuyas pasiones están vivas,
cuyas virtudes republicanas están por for­
marse; pueblos que han vivido hasta ayer
bajo el peso de un despotismo hipócrita,
y que necesitan regenerarse con la práctica
y los hábitos de la libertad y del propio
Gobierno.

La base en este sistema es el Gobierno
de Provincia: y yo sostengo, señor Presi­
dente, que la Provincia de Buenos Aires,
es la primera en toda la extensión d(' la
República, que se halla en situacíon do d('s­
empeñar cumplidamente su rol do Pro­
vincia federal. La poblaeion numerosa {.
ilustrada, su riqueza, su larga práctica ('11

la vida de la libertad, su prensa ~. su tribuna
libres, su opinion pública disciplinada, las
agitaciones misma!' de las luchas electorales.
los clubs políticos, sus instituciones todas,
en fin, debidas á un cúmulo de circunstan­
cias favorables, colocan :í esta Provincia en
condiciones especiulísimas para out rar :í ojer­
citar desde luego las funciones que la Cons­
titucion señala lí los Estados federales para
su propio desenvolvimiento y para el pro­
groso y cngrnndccimiento de la Nacíon en­
tora.

Supongamos ahora que se suprima dd
mapa político de la República esta fruccion
de ella, que, como ninguna puede sntisfurcr
los designios de estu le~' fundamental. Fnl­
í arla desde luego para las otras, no solo un
apoyo sinó muy principalmente un modolo,
un ejemplo vivo de lo que significa en la
práctica el gobierno dcmocrático-fcdcrutivo.
De esta suerte vendrían :í ser damnificados
los intereses morales de los pueblos que
esperan corno han esperado siempre la pala­
bra v la accion de Buenos Aires como objeto
de imitacion.

No se diga que la federalizacion propucstu
deja subsistente en Buenos Aires esas insti­
tuciones y prácticas republicanas: porque
federnlizadn In Provincia, suprimido su Go-
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bierno propio, entregados sus intereses al
cuidado y á la custodia de la Nacion, nadie
puede negar que los estímulos para la acción
se debilitan 6 desaparecen: las luchas electo­
ralos que tanto educan á los pueblos carece­
rían de objeto: el espíritu público se entibia­
ría considerablemente porque faltaría <'1 esti­
mulo ~- la responsabilidad del ciudadano
desde que no es él directa)" exclusivamente
('1 encargado de gesí.ionar sus propios nego­
cios. En una palabra, <'1 Gobierno del pueblo
por sí mismo dejaría de exist ir en Buenos
Aires como elemento de civilizacion para el
resto de la República, )" como estrella desti­
nada á iluminar <'1 dificil camino en que
hemos entrado para convertir en una reali­
dad feliz la Constitucion republicana federal
IlU<' es nuestro punto de partida. Ni se diga
tampoco que por ser transitoria la Icdorali­
zacion no habrá de producir los males mora­
les que estoy analizando; pues que al salir
del caos en que la Nacion ha estado envuelta,
<'scuando Huís se necesita el ojr-mplo morali­
zador de la única Provine ia que ha quedado
en pié y vigorosa, y en apt it ud de dar leccío­
nos pnicticns :í las demás, de respeto y ohe­
diencia lí la autoridad nacional, no ménos
que do dignidad é independencia provincial.

Otro de los inconvenientes do la federali­
zacion es <'1 que ahora paso :1 mostrar. Yo
supongo que esta 1<')" pase en <'1 Senado
y (':imara de Diputados nacionales: que
pase tambien en la Legislatura Provincial
y que después de atravesar este uiacrucis
r-n la cual tiene que sufrir vigorosos ataques,
llegue por fin sancionada ante la opinion
d<' Buenos Aires y de los demás pueblos.
Supongo tambicn que la opinion de esta
Provincia la acepte propicia. Y bien, señor;
yo digo que cuando un pueblo inteligente
v libre hace el sacrificio d<' su soberanía
;. renuncia al derecho de gobernarse por si
mismo: cuando ese sacrificio se hace con
espontuncídad y sin la presion de circuns­
tancias extremas, no puede tener otro m6vil
que pi entusiasmo generoso consagrado al
servicio de una causa que apasiona, 6 un
cálculo instintivo de intereses egoístas que
se comprenden consultados en esa concesion.
Pero <'1 entusiasmo, señor, estímulo noble
para las grandes acciones, no es una base
sólida sobre la cual se pueda fundar ulgo
duradero y estable, y una vicisitud cual­
quiera Ó la sola accion del tiempo pueden
echar por tierra el órden de cosas fundado
sobre asiento tan deleznable.

Si por el contrario, la Provincia de Buenos
Aires cree que la federalizacion de su terri­
torio será compensada con beneficios y ven­
tajas especiales para ella, la opinion estará
en constante espectativa y se mostrará siem­
pre exigente en cuanto á las autoridades
nacionales. Haciendo el sacrificio de poner
sus destinos bajo la direccion del Gobierno
federal, abdicando su derecho de regirse por
si misma debe esperar que sus intereses,
su progreso y su bienestar estarán tan bien
ó mejor atendidos bajo el nuevo régimen
como 10seríun bajo 1'1suyo propio. Entónces
una de dos cosas tiene que suceder: 6 las
exigencias y excitaciones de la opinion de
Buenos Aires que reclama una asidua y
preferente atención á la complicada y labo­
riosa máquina administrativa de la Provin­
cia prevalece en los consejos del Gobierno,
y en tal caso los intereses nacionales tienen
~ue sufrir cierto grado de abandono; 6 las
necesidades de la Nacion para las cuales
ha sido instituido exclusivamente el Go­
bierno federal, absorben la dcdicncion y los
recursos do éste, en cuyo caso serán descui­
dados hasta cierto punto, los intereses pro­
vinciales. Cualquiera de los dos ext remos ha
de ser funesto para el bien y para la paz
de la República, Colocada en esta cruel
disyuntiva, la autoridad nacional va á estar
sufriendo la apasionada presión de la Pro­
vincia Capital que no le ha de dejar la
completa independencia que necesita para
la salud y beneficio de tcdos los pueblos;
porque de lo contrario corre el riesgo á cada
paso de concitarse el descontento de los que
han creído tener 1'1 derecho de una consa­
grucion especial en recompensa dI' sus espo­
ciales sacrificios.

Este es uno de los mayores inconvenientes
de esta ley; inconveniente práctico que no
puede dejar de tener lugar. No concibo que
haya medios bastantes para promover al
mismo tiempo y con igual eficacia por parte
de un Gobierno del carácter del nuestro, el
desarrollo de la prosperidad de esta extensa
y rica Provincia y el que tienen derecho
á exigirle las demás. De donde resulta que
la ley que se discute, calculada segun sus
sostenedores para dar al Gobierno de la
Nacion el mayor grado de vigor, va á pro­
ducir inmediatamente el efecto contrario,
pues, que viene á rodearlo de exigencias
encontradas é irresistibles, y á quitarle con
ellas toda libertad, toda espontaneidad en
su acciono
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No nos hagamos ilusiono En el sistema
polltico que hemos adoptado, el poder del
Gobierno Nacional no se ha de medir por
la extension del territorio que le sirva de
asiento oficial. Su verdadero poder consiste
en la autoridad; su fuerza y su riqueza están
derramadas en toda la República: mientras
el Congreso dicta leyes en ejercido de su
propio derecho, esas leyes serán obedecidas
sin réplica; pero si para dictarlas necesita
concesiones de derechos provinciales, esas
leyes nacen débiles y dcspresügiadns porque
cada concesión obtenida debilita en un grado
la autoridad del legislador.

Las capitales de mucha extension, popu­
losas y ricas, no son, señor, las más ade­
cuadas para servir de asiento al Gobierno
de un pueblo republicano, y ménos si él
e,:tá organizado como debe estarlo el nues­
11"0. Por la naturaleza de éste, su accion es
esencialmente nacional; la administracion
local ó municipal, encomendada á los Go­
biernos de Provincia, es lo que ménos debe
ocupar al de la Nucion. Asi es, que cuanto
ménos materia administrativa de este carác­
te tenga bajo su [urisdiccion, tanto más
libre y desembarazado se sentirá para con­
sagrar sus desvelos 11. la cosa comun; cuanto
más limitado sea el territorio cuva adminis­
tracion le sea exclusivamente e~comendada
tanto mejor llenará su mision federal en
toda la República. Estas son doctrinas pro­
bndas por la experiencia; y como he de citar
el ejemplo del gran pueblo republicano de
la historia, no puedo pasar adelante sin
contestar los argumentos hechos por el
señor Senador por Buenos Aires, con <'1
designio de desautorizar aquel modelo.

Diferencia de antecedentes, ha dicho el se­
ñor Senador, diferencia de constumbres [sir)
traen una diferencia sustancial entre los
Estados Unidos y nosotros; de donde deduce
que á pesar de la identidad de las constitu­
ciones de ambos paises, nuestra lcgislucion,
~. particularmente la ley de Capital debe
ser distinta, sin que sea permitido aducir
comparaciones, para los casos ocurrentes,

Tales consideraciones, suponiéndolas exac­
tas, serian atendibles en un Congreso Cons­
tituyente, cuando se trntnra de dar la ley
fundamental que debiera imperar en la Na­
cion, En el Congreso de Santa Fé y en la
Convencion de Buenos Aires antecedentes
diversos, ese diverso grado de civilizacion,
esa ilustración por una parte y la ijmoran­
eia por otra, han debido estar á la vista

de los legisladores y convertirse e nprescrip­
ciones constitucionales correspondientes. Pe­
ro una vez dictada la Constitucion, á nos­
otros representantes encargados de legislar
conforme á su texto y á su espíritu, no nos
es permitido alterarla dictando leyes de
carácter opuesto, á pretesto de que nuestros
antecedentes históricos y políticos no corres­
ponden á la lndole de la Constitucicn que
hemos copiado de los americanos del Norte.

Tampoco es exacto, señor Presidente, que
tan profunda diferencia exista entre la his­
toria política de los Estados Unidos v la
nuestra. Las Colonias que hoy forman aquc­
lla gran Nación nunca fueron Estados in­
dependientes. Estuvieron por dos siglos co­
mo posesiones británicas todas ellas bajo la
legislacion de su metrópoli. ~llÍs tarde se
organizaron por un sistema de comunicacio­
nes, habilísimo y eficaz para sostener osa
larga y paciente lucha, tranquila, contra la
opresión de la corona. Despuo-, cuando d
yugo fué demasiado pesado y sint ivron la
necesidad de romper los vínculos que lns
unian con la madre patria, todas la" colonias
unidas hicieron la solemne declaracion dp
su independencia con la voz de UII ':0(0

pueblo: así orgunizadas con un Congreso en
que estaban todns represcntudus, hicieron
con sus comunes esfuerzos la heróica guerra
que dió por resultado su emancipucion dI'
hecho y de derecho. Entonces para dnrse
una forma de Gobierno que gcsrionura los
intereses de toda la Nucíon, sancionaron los
nrtículos de Confederar-ion que fueron la
ley constitutiva de los Estados Unidos hasrn
el' ario de li8i. Los defectos de esta forma
de Gobierno, nacidos principnlmcnto de la
falta de autoridad del Congreso ~. de la
ineficacia del Gobierno central para manto­
ner la paz y hacer el bien de los ¡':,:tado,:,
trajeron la necesidad de la reforma ~. produ­
jeron la Constitueion actual.

Nunca, pues, fueron Estados indepen­
dientes entre si: por C'I contrario, represen­
taron en todos los momentos de su historia
una sola Nación desde su índcpcndcnciu,
con diferentes formas de Gobierno, pero
siempre reconociendo una autoridad con­
tral y suprema con rclacion :1. los intereses
generales.

Veamos ahora lo que dice nuestra propia
historia. Eramos una colonia de la Espuña
y como tal, gobernada por ésta hnstu el día
de nuestra gloriosn rovolucion. en Gobierno
central dirigía ln guerra de la Independencia
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que se desenvolvía en un inmenso territorio,
y que terminó dcspues de catorce años de
sacrificios y de esfuerzos. En este intervalo
la guerra civil había estado trabajando in­
cesantemente á la República y por una série
de ví. ísitudes desastrosas trajo como último
término la disolucíon social y políticu del
ario 20, que rompió al parecer todo vinculo
entre las Provincias argentinas y aniquiló
todo vestigio de autoridad nacional. La
Provine ia de Buenos Aires fué la primera
después de este cataclismo que organizó un
Gobierno independiente: á irnitacion de ella
').'copiando casi textualmente las institucio­
nes que se había dado, las otras Provincias
establecieron también sus Gobiernos propios,
quedando a~i echados los cimientos legales
de un sistema federal que había sido hasta
ent ónces la bandera de las Provincias ó de
los caudillos que se alzaban y combatían
para resistir al Gobierno Nacional. Cuando
la Provincia de Buenos Aires creyó llegado
rl momento de promover la reunion de un
Congreso Constituyente de toda la Repú­
blica, se dirigió á cada una de las Provincias,
invitándolas para nombrar sus representan­
tes; y las Provincias respondieron mandando
sus Diputados al célebre Congreso de 1825.
Una vez instalado éste, produjo dos actos
que sirven para caracterizar la situacion
política. El primero es la consulta dirigida
li las Provincias en su capacidad de tales,
esto es, á sus Legislaturas y Gobiernos
respectivos acerca de la forma de Gobierno
que debía consagrarse en la Constitución.
El otro es la ley que se llam6 fundamental
del 2:3 de Enero de 1825 declarando que
entre tanto que se dictaba la Constitucion
Nacional, las Provincias continuarían ri­
giéndosc por sus propias instituciones, es
decir, por las Constitucicnes, reglamentos
élleyes orgánicas que cada una había dictado
en \HO de su propio derecho.

Dr-spues de la disolucion de la República
se celebraron varias Convenciones, hasta la
del 4 de Enero de 18:31, reconociendo en
todas ellas la independencia provincial y el
compromiso de constituir la Nacion sobre
esa base federal. :\Iás tarde viene Rosas
trayendo el caos de su sangrienta dictadura
que terminó en Cnseros, en ese día que ni
los hij: s de nuestros hijos olvidarán jamás,
La Constitucion de Santa Fé, hecha en
cumplimiento de pactos existentes, vino á
dar forma legal á 10R hechos que iban que­
dando establecidos como resultado de la

guerra. civil y del choque de los intereses
encontrados: esa Constitucion tenía que ser
y fué de carácter federal.

Llega la hora en que la Provincia de
Buenos Aires va á incorporarse á lo.Nacion ;
y en uso de su derecho la Convencíon de
1860 llama á juicio á la Constitucion del
53. ¿Cuál fué el espíritu de las reformas que
la Convencion propuso entónces? Se hizo
notar especialmente por dos grandes rasgos:
lo exagerar el sentido federal de aquella
Constitucion; 20 restablecer el texto norte­
americano en lo que había sido alterado por
el Congreso Constituyente. Se decía entón­
ces con mucha razon por los hombres más
competentes en el seno de la Convencion,
que cuantas veces se había desviado la
Constitucion de la letra de aquella que Ir
había servido de modelo, otras tantas esa
alteracion había venido á ser causa directa
de abusos que era necesario prevenir. Tal
fué el espíritu de las reformas que se incor­
poraron á la ley fundamental por la sancion
de la Convencion de Santa Fé, y produjeron
la Constitucion actual que nos rige.

Hé aquí, pues, las analogías de nuestra
historia con la de los Estados Unidos. Si
se vé por ella que nuestros antecedentes
políticos se asemejan tanto á los de aquella
Nacion; y si la Constitucion que sc ha dado
al pueblo argentino deliberadamente es has­
ta en sus mínirnos detalles una traduccion
fiel de su modelo, ¿por qué se pretende des­
autorizar la jurisprudencia constitucional de
los Estados Unidos como regla de criterio
cuando empezamos á poner en ejercicio las
instituciones que hemos tomado de ellos?
¿Hemos de ir á buscar ejemplos en las repú­
blicas antiguas ó modernas, ó en las monar­
quías, y nos hemos de apartar de la única
Naeion gobernada por los principios adop­
tados para la nuestra? No, señor Presidente:
no tan solo la razon aconseja sin6 tarnbien
la moral y la lógica imponen á los hombres
de Estado el deber de volver sus ojos :í la
gran República, para iluminarse con su
ejemplo y disipar las dudas que los detengan
en la práctica de la legislacíon y en la vida
administrativa.

Por eso, desde que comenzaron estos de­
bates, he recurrido frecuentemente lÍ. las
lecciones de la experiencia arnericunu. Se
trata de dar asiento temporal 6 permanente
al Gobierno Nacional, y en los Estados
Unidos hallamos la aolucion de una difi­
cultad análoga, y la eonfirmacion de la
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excelencia de aquella solucion en los hechos
que han sido su consecuencia. Pudieron
escoger para Capital una de las grandes
ciudades que algunos de los Estados ofre­
cieron para ese destino, buscando así dar,
como se dice entre nosotros, una base fuerte
y prestigiosa al Gobierno que nacía sin
fuerza y sin prestigio propio: pero prefirie­
rieron un territorio desierto de cien millas
cuadradas de extension, interpretando así el
espíritu y tendencia de su Constitucion,
y nunca han tenido que arrepentirse, antes
han admirado la profunda sabidurín y pre­
vision de los fundadores de sus instituciones.

La guerra actual, de la cual está próxima
:i salir con gloria aquella Nacíon, es una
prueba concluyente de que la fuerza y el
poder no están en rclacion de las dimensio­
nes de la Capital. Desde la ciudad de Wa­
shington, desde el distrito de Columbia con
sus sesenta millas de superficie, pues que
cuarenta fueron devueltas pOI' innecesarias
al Estado de Virginia en 847, el ciudadano
Lincoln sin charrateras [sic:E')y sin sable ha
puesto en movimiento un ejército de cerca de
un millon de soldados. ¿De dónde salen estos
hombres armados? De los Estados ricos y
populosos para defender la Constitucion y
las leyes de la Union, porque esa Constitu­
cion como la nuestra tiene un articulo que
dice: todo ciudadano está obligado á armarse
en defensa de la patria. A la voz del Presi­
dente sin preguntarse cual es la población
y la. riqueza de la Capital, la Nación entera
se ha levantado en armas para aterrar la
rebelión.

Entre los episodios de esta lucha tremen­
da se ha producido un hecho sobre el cual
quiero llamar la atención por la analogía
que le encuentro con el proyecto que dis­
cutimos: hecho que prueba hasta que punto
los Estados Unidos, en medio del gigantesco
poder que han desplegado y de las penosas
exigencias de la guerra, conservan un sagra­
do respeto por los derechos de los Estados
particulares. El Senador Sumner, uno de
los más distinguidos miembros del Congreso,
abolicionista por principios, ha introducido
hace poco una mocion en el Senado para
que los Estados rebeldes á medida que
vayan siendo ocupados pOI' las armas de
la Union sean declarados por un término
limitado y fijo, sujetos al Gobierno directo
del Congroso y del Presidente de la Naeion
lo que equivaldría á federalizarlos temporal­
mente. La mocion se fundaba en la nccesi-

dad de garantirse contra nuevas reacciones
de parte de aquellos Estados separatistas;
y en la conveniencia de operar durante la
fcderalizacion bajo el imperio de la le­
gislacion nacional la abolicion gradual de
la esclavatura. Esta mocion no solo fué
rechazada unánimemente por el Senado,
sinó que provocó de parte de la oninion
pública una manifestacion también unánime
de desaprobacíon,

Los publicistas más notables, aquellos
cuya palabra es escuchada con respeto en
todo el país, aquellos que aunque pcrt cne­
cen á la misma zona y profesan la misma
política del Senudor Sumner, han declarado
que la autonomía de los Estados part.icula­
res era y debla ser, segun la Constitueion,
inatacable, y que todo avance cometido
contra ella era un golpe mortal al pacto do
union y á la union misma.

Si el hecho que acabo de referir tiene,
como lo ('r00, Intima rolacion con la natura­
leza de la dificultad que nos preocupa, él
viene á demostrarnos que la fedcrnlizacion
de toda una Provincia es imposible porque
es inconsistente con los principios de la
Constitucion americana que es la nuestra:
y como me creo autorizado para citar ahora
y siempre la jurisprudencia de los Estados
Unidos tengo el derecho de rechazar enérgi­
camente á nombre de ella el proyecto que
ha motivado este debate.

Pero parece que he fatigado demasiado
la atención de la Cámara con mis demostra­
ciones, de suyo áridas, y que sentiré no
hayan tenido toda la claridad que hubiera
deseado darles. Para llenar el interinato
mientras se establece la Capital permanente
de la República, se presentan dos medios:
la federalizacion de toda la. Provincia de
Buenos Aires y la. coexistencia. He procu­
rado demostrar que el. primero es inconsti­
tucional y aun inconveniente, y que el se­
gundo, siendo perfectamente constitucional,
no presenta ninguna grave dificultad que
yo pesaba. Nosotros estamos aquí, señor
Presidente, para cumplir In ley suprema.
que es la ley de la Nacion: no salgamos,
pues, de esa ley, no vayamos contra su
espíritu ó contra su letra, no comprometa­
mas ninguno de los principios consagrados
en ella; IÍ. fin de que cualquiera que sea el
éxito de nuestros trabajos, nunca quede el
arma de la legalidad en las manos de los
enemigos de la union. Nosotros, como hom­
bres de Estado á quienes está encomendado
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el destino de los pueblos, debemos seguir
siempre la política del gran Washington,
que es la polftica de la probidad, de la jus­
ticia y de la verdad: que cada hombre, cada
pueblo sea fiel al cumplimiento de sus debe­
res y Dios estará con nosotros.

.4pla liSOS.

SI'. Presidente - Advierto á los señores
de la barra que es prohibido hacer lo que
acaba de hacer; que lile veré en el caso de
hacer despejar la barra si continúa.

Sr. Alsina - Señor Presidente: lUID cuando
me será dificil, ó más bien, imposible, seguir al
señor Senador que deja la palnara en todas las
ideas que ha sembrado en su largo discurso,
sin embargo, juzgo la necesidad el hacerme
cargo de algunas de aquellas que, á mi jui­
cio, sean principules ó culminantes, tales
cuales pueda recordarlas mi memoria.

El señor Senador, despues de contraerse
:í puntos que no hacen directamente á la
cuestion y que se refieren á ciertos conceptos
vertidos en las sesiones anteriores, entrando
en materia, ha sentado que el Senador por
Buenos Aires, que habló en la última, ha
reconocido que la federalizacion temporal
de este territorio, es contra la Constitución,
desde que ha convenido en que está fuera
de la Constitueion. Yo no lo entiendo así;
me parece que eso es adulterar el sentido
comun de las palabras. Una cosa que está
contra la Constitucion, es aquella que va
y se estrella contra tal precepto terminante,
osplícito, de ella. Si en la Constitueion
hubiera un artículo que dijera: es prohibida
la federalizacion del territorio de una Pro­
vincia, entonces sí, lo que se propone en
este proyecto, sería contra la Constitucion;
pero si ella no ha hablado de esto, entónccs,
lo que se propone, podrá ser, si se quiere,
disconforme con las consecuencias generales,
pero no por eso estará contra, sino única­
mente fuera de la Constitución: no son
sinónimos fuera y contra. :\Ias, lejos de eso,
ó si la Cámara dá ese sentido á la palabra,
entóncos yo creo que mi honorable colega
retirará su aserto y no dirá que la fcdorulí­
zacion está fuera de la Constitucion, Así,
bajo este punto de vista Iué que ('1 señor
Senndor por Buenos Aires agregó: pero si
este argumento es valedero contra la idea
del proyecto, es valedero igualmente contra
la idea principal con que se pretende susti­
tuirla, la coexistencia, La coexistencia está,
en efecto, fuera de la Constitución. Contra

esta verdad de hecho, contra esta verdad
material, no valen sofismas, no valen teo­
rías. Muéstreseme sinó, el articulo de la
Constitucion que permita la coexistencia en
un solo punto, en una sola localidad de las
dos autoridades. ¡,Dónde está?

Está, pues, la coexistencia tan fuera de
la Constitucion, como lo está la fcderalíza­
cion; y es partiendo de esa base, que muy
racionalmente se ha dicho: luego si ambos
temperamentos - únicos que hasta ahora
se presentan como solucion de estas grandes
dificultades - están fuera de la Constitu­
cion, contraigamos entónces el debate, á
examinar la importancia, la conveniencia
respectiva, cual sea el más útil. Este ha
debido ser ('1 único punto de vista, y la
cuestion habría quedado resuelta, Pero se
vuelve ahora al otro punto, al de la consti­
tucionalidad de la medida; se vuelve á insis­
tir en que la federalizaeion es un quebran­
tamiento de la Constitución. Pues yo traigo
la cuestión al mismo terreno; y sostengo
que ent6nces, tarnbíen la coexistencia es un
quebrantamiento de la Constitucion.

A este respecto, ('1señor Senador pOI'San
Juan acaba de aducir un argumento que
á primera vista puede alucinar, al ménos,
El dice que no solamente no está fuera de
la Constitucion la coexistencia, sino que está
dentro de ella; pero esto no lo halla en el
texto: no es más que una simple deduccion
que él saca de ciertas observaciones, en que
se ha extendido. El señor Senador no me
mostrará un articulo de la Constitucion
que hable de coexistencia: no me puede
decir Que ella está en su texto, que es lo que
se llama estar dentro de la Constitueion:
y lo más singular es que, si no he compren­
dido mal sus observaciones, ellas se han
reducido á decir qne está dentro de la
Constitucion, porque la autoridad nacional
ejerce ciertas atribuciones en el territorio
de las Provincius.

Mas aquí se habla de la coexistencia de
las personas que ejercen los poderes nacio­
nales, porque lo que dice la Constitucion,
es que estas residirán en la Capital: de esto
se habla; no del ejercicio de facultades. En
ese sentido, claro es que las facultades co­
existen en toda la República. En cada Pro­
vincia existe la facultad gubernativa local,
y la facultad gubernativa federal, respecto
de aquellos objetos, de aquellos ramos, que
por la Constitucion sean de su incumbencia;
pero esto es un sofisma y nada más,
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En ese sentido, señor Presidente, yo sos­
tengo que la fcdcralizaeion está ta.nbien
dentro oc la Constitución, porque en el
territorio de una Provincia Icderalizada,
como cn el de las no federalizadns, en todas
partes, en fin, tiene accion la autoridad
central ó eo.nun, respecto de aduana, fuer­
tos, ejércitos, correos, etc, De modo que
segun esa nueva doctrina, habrá que reco­
nocer que la Iedcrulizacion de toda una
Provincia, no altera las condiciones de su
estado anterior; es decir, fcderalizada, sigue
tan dentro de la Constitucion, como lo
estaba antes dr feoeralizarsr, lo que es
falso.

No señor: evito.nos los .nedios oscuros
de discurrir, Aquí se habla de la existencia
y ejercicio simultáneo de dos autoridades
diferentes, en un mis.no radio, en un mismo
local, que es lo que hemos llamado coexisten­
cia; y en esa inteligencia es que so ha produ­
cido la Comisión.

Recorriendo las ventajas de esa coexisten­
cia, el señor Senador no las ha demostrado
dircctamento. Lo que más bien ha intentado,
ha sido probar esas ventajas, apuntando los
mayores males 6 inconvenientes de la fedc­
ralizacion: pero además de que el tenerlos
ésta, no convence de que no los tenga tarn­
bien la coexistencia, en esta parte, no ha
hecho más el señor Senador, que apuntar
los que yo he sido el primero en reconocer,
relativamente á una Capital perpétua en
Buenos Aires: argumento que desaparece en
una grandtsimn parte, puesto que hablamos
de una Capital de pocos años,

El señor Senador ha dicho tnmbien: el
primer mal de esta ley, es que la opinion
se halla dividida, cuando .nénos por mitad.
Puede ser ; pero si es así, lo único que se
deduce de ello, ('8 que no POd(';}lOS dar ley
ninguna sobre Capital. Yo Ir pregunto, ¿,si
eso mismo no os reconocer que solo la mitad,
diré nsí de la opinion acepta la cocxistencíu?
De manera que si el estar dividida la opi­
nion, induce d<,bilidad en la I<'y qul' <'sta­
blezca la f<'del':\lizacion, la inducirá ta.nbien
en la ley qu<' sancionas" la coexistl'ncia,
porque tampoco ('sa coexistl'ncia srría acep­
tada por toda la opinion,

Ha pasado en s<'j!;uida l'1 srflOr Senador
lí.manifestar otro mal qUl', :í.su juicio, rl'sul­
tará de la federalizacion. consistente en los
resultados morales de la <'stincion del ejer­
cirio de la. soberania. provincial. Es cierto,
l>eñor, no los desconozco, ni creo que nadie

se los desconocerá. Ya se ha dicho varias
veces, que se ha propuesto la federalizacion
temporal, solo como lo ménos malo. Pero
si bien os cierto lo que ha dicho el señor
Senador, respecto á los males de la parali­
zacion de la vida de las autoridades provin­
ciales, es preciso no olvidar, á la vez, otras
circunstancias, que vienen en algun modo,

~~iC~~n~~a~~~I7.~ei~~~~:I';n~~~;e~: n~ir;:~d;~
órganos ante la autoridad. No será tan así:
pues siempre tendrá Sil prensa, sus ciudadu­
nos, sus recuerdos, su historia: tendrá esu
oxpresion .norul lÍo que en seguida aludió
el señor Senador: l'SO no lo perderá porque
sea convertida en Provincia Ioderalizada.
Y digo más; cuando esa Provincia recupero
su sér nnt iguo, entónces su valimiento unte
las Provincias hermanas, será mucho mavor
que el que tendría si tal fl'd<'raliz:lcion"no
se hubiese realizado,

Hoy Buenos Aires puede ya presentar
ante las Provincias muchos títulos á la
considoracion y respeto: pero 1'1.nayor quizá
sería el últi.no, señor Presidente: s<'ria ol
sacrificio que por el bien de todas habría
consumado durante dos, tres Ó cuatro años.
Puesto que so dice que sorín un sacrificio la
federnlizacion do su territorio, téngase pro­
scnte que todo sacrificio constituye un gran
mérito, que so conquista las simput ías, y
que da el derecho de oxinir la reciprocidad
en otras rnutcrins.

No hay duda: grandes y Iavornblcs para
Buenos Aires serían las consccucncins mora­
les de un hecho de <,;;r grandor, de osu
importancia.

¿,Por qué, pues, se olvida lo que ¡!;:lI1arí:J
después Buenos Aires, con cesar por ahora
sus autoridades provinciales"

En lo dcnuis, señor, en que SI' ha cxtt-n­
dido el sr ñor Senador, .111' parece que no
hay mucho que tr-ngn una aplicacion ox.ict a
Ó ajustada, :í la cuest ion actual, Todo lo
que ha dicho respecto :í los Estados Unidos.
:í. mi ver no la t icno, y diré d(' paso, no sr
qué analo~ía haya l'ntr<' lo;.; ¡!;i¡!;.lI1tescos
y podrrosos rsfll<'rzos dl'1 actual Gobirrno
dl' los Estados Cnidas, y la corxistl'ncia:
ni co.1I0 purdl' invocars<' lo qUl' hacl' :lquel
~l'Un pueblo, rl ardor con que l'l Nortl' ha
abrazado la cnllsa que defiende, cómo puedr
compnrarse sus recursos, Sil poblacion, y los
resultados qlle todo esto ha producido, con
nuestro ser actual? ¿.Ni c6mo puede dedu­
cirse, srñor, dr rsos rsfurrzos, oC I'SOS triun-
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fos, de esas victorias, que la coexistencia
es conveniente? Ese Gobierno ha. hecho
tales prodigios, no porque haya coexistencia
en los Estados Unidos, sin6 por la reunion
de multitud de causas: lo ha hecho porque
es un Gobierno de ideas, de ilustrncion ;
porque ha contado con <'1 entusiasmo del
pueblo que ha abrazado en masa la causa
del Norte; en fin, por mil y mil causas que
sería inoportuno relatar. No sé en qué sen­
tido puede bonificar ese ejemplo, la coexis­
tencia de autoridades en Buenos Aires.

Paso á otro punto. Esta especie de terror
que al parecer se tiene :1. eso que se llama
infraccion de la Constitucion, es una de
aquellas cosas, que aunque en sí mismas
respetables, bien analizadas, se percibe, que
llevadas hasta ('1 exceso, pueden degenerar
en vicio 6 en mal. La Constitucion, se dice,
y nada más que la Constitución. i.P('ro qué
remedio queda sinó salir de ella, desde que
se conviene que no hay más arbitrios que
h Iedcralizacion ó la coexistencia? Si pues
una de estas dos cosas ha de ser, y ambas
son fuera de la Constitucion, véamos única­
mente lo que haya de ménos malo y perni­
cioso en uno 6 en otro sistema, pero el punto
de la constitucionalidad, dejérnoslo á un
lado; tanto más, cuanto que, á mi juicio,
la fuerza de las cosas hace que en el día,
pueda el Congreso resolver por sí en la
materia, sin que esto quite que en un 6rden
comun, el medio legitimo seria el de una
Convencion Nacional; pero es escusado que
me detenga mucho á probar la impractica­
bilidad actual de este medio corno ya se
ha dicho en este lugar. Para que una Con­
vencion resolviera la duda, habría que espe­
rar cuando rnénos medio año: habría que
sancionarse primero por el Senado una ley
declarando que no pudiendo el Congreso
resolver por sí dudas 6 puntos de la Consti­
tucion, creia necesario acudir para ello á la
convocacion de una Convencion Nacional:
ley que corno cualquiera otra, debería tener
el concurso de la otra Cámara, y ser además
realizada por las elecciones respectivas en
todas las Provincias: reuniríaso la Conven­
cion quien sabe cuando ni donde, y al fin
no Habernos ni lo que ella decidiría, ni lo
que iba á decidir tampoco; porque para esto
eru preciso que antes el Congreso fijara su
pensamiento y dijera: el bien de la Repúbli­
ca Argentina depende de la fedcralizacion
de Buenos Aires mientras Hecrea una Capi­
tal; 6 bien, dependo de la coexistencia en

él de los dos poderes: mas dudando de que
pueda sancionar esto como Congreso Legis­
lativo, pide sobre ello una declaracíon á una
Convencion Nacional.

Corno se vé, señor, además del dilatado
tiempo que todo esto insumiría, crearíamos
en la República un estado de agitacion
é incertidumbre; qulzás sobrecargaríamos
de sombras el horizonte, que hoy se presenta
despejado, durante ese interinato que sería
más largo, más nebuloso y más peligroso
que nunca. No podernos, pues, recurrir al
arbitrio de pedir el ejercicio de un poder
extraordinario; y es por tunto preciso que
el Congreso por sí solo, adopte uno de los
dos temperamentos.

Señor: la República nos ha enviado á este
lugar, para que hagamos su bien, y está
esperando el resultado de nuestras palabras
y discusiones. Si el Congreso llogu á persua­
dirse de que lo que conviene es la coexisten­
cia, sanciónela ya: si llega á convencerse de
que lo que conviene es la federalizacion,
sancióncla del mismo modo, y un hecho
así, señor Presidente, de seguro no puede
ser rechazado por la opinion de la Nacion.

El señor Senador que acaba de hablar,
felizmente ha traído á mi memoria un hecho
que viene á confirmarme en esta idea. Efec­
tivamente, señor, el respetable, y á mis ojos,
cada vez más respetable, Congreso que se
abrió en Buenos Aires á fines de 1824, ape­
nas instalado, dict6 la ley que ha recordado
el señor Senador; ley de grandísima impor­
tancia. Era una casi pequeña Constitucion,
que el mismo Congreso clasific6 de ley fun­
damental.

Dictóla el 23 de Enero de 1825, al mes
de instalado; y en su articulo 3° declar6
solemnemente, que, mientras no se sancio­
nase la Constitución Nacional, cada Pro­
vincia seguiría rigiéndose por sus propias
instituciones. Esta ley fué sometida á todas
las Provincias; lo fué á la Legislatura de
Buenos Aires, la cual dict6 otra, aecptán­
dala, corno era natural. Y bien: esa ley
parecía no encontrar obstáculos en su rca­
lizacion, porque los horizontes estaban en-o
t6nces tranquilos; la mayoria inmensa de la
República, estaba de buena fé en la obra
que el Congreso iba á acometer; y nada
había que amenazase el porvenir del Estado.
Pero en el curso de ese año 25, los sucesos
fueron tornando una faz distinta. Se produ­
jeron ciertos acontecimientos que no nugu­
raban bien, y sobre todo sobrevino la guerra
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con el Brasil; guerra de una importancia
t.rascendental al porvenir y honor de la
República Argentina. Asi es que á principios
del año 26, el Congreso se vi6 obligado,
compelido, á dictar, inoportunamente, pero
a dictar la ley que ordenaba la eleccion de
un Presidente de la República, pues duran­
te todo el año 25 las funciones generales, es­
taban eo.nctidas provisorinmonte al Gober­
nador de Buenos Aires, general Las Heras.
Se eligió, pues, en Febrero de 1826, el Pre­
sidente de la República; y entónces, el pri­
mer paso del nuevo Gobierno, fué presentar
la ley conocida por dccapitalizacion, que fué
adoptada en Marzo siguiente, despues de
acalQradisi¡nos debates. En éstos, esa ley fué
combltida, principalmente, con un argumen­
to, á la vista de todos, irrefutable. Por esta
ley de Capital, se decía, mucre la Provincia
de Buenos Aires; desaparecen su Legislatu­
m local y su Gobierno que son reemplazados
por la accion y administración única y exclu­
siva del Congreso y del Presidente: luego es­
ta ley, que derriba las instituciones funda­
mentales de Buenos Aires, cuando aun no se
ha dictado la Constitucion Nacional, es una
manifiesta infraccion de la ley fundamental,
que ha dicho que antes de sancionarse esa
Constitucion, cada Provincia seguirá rigién­
dose por sus propias instituciones. Yesto era
una verdad; pero entre tanto, aquel Congre­
so, que conoci6 las necesidades de la situa­
cion y los deberes que esas necesidades le im­
ponían, se levantó más alto que todas esas
consideraciones, y despues de prolongadísi­
mos é ilustradlsimos debates, la ley fué
aceptada ¿Por qué? Porque antes de todo
era preciso conciliar y salvar el bien y el
honor de la República; y la ley no solo fué
sancionada, sin6 ta.nbien llevada á ejecu­
cion, de un modo inexorable, é inconsulta
la Provincia de Buenos Aires.

Agrégucse á este hecho, el que mencionó
('1señor Senador por Tucu.nun, en la sesion
anterior, de que ('1 Congreso de 1853, que
debía tener muy presente la reciente Cons­
titucion, y que debía estar muy al cabo
de su espíritu é intcligencin, aceptó sin difi­
cultad la fedcralizncion de toda una Pro­
vincia. ¿No dice esto algo al entendimiento,
produciendo cuando .nénos la duda'? ¿,No es
un fuerte indicio de no ser contra la Cons­
titucion la federalizacion de una Provincia,
la circunstancia que desde los primeros pasos
de esos legisladores, nos encontremos con
un hecho tal? Pero no quiero detenerme

acerca de él, ni acerca de lo mucho que de
él podría deducirse: pero me fijaré en otro,
bien elocuente por cierto, que también acaba
de recordarme el señor Senador.

Se había producido una diferencia pro­
fundísi.na entre la Confederacion y la Pro­
vincia de Buenos Aires, desde la revolucion
de 1852. Buenos Aires siempre tendió de
buena fé á la integridad de la nacionalidad
argentina. Buenos Aires celebró con ella
ciertos pactos, después de haber obtenido
un triunfo que destruyó intentos de S'lS

adversarios; pactos que en seguida fueron
quedando á un lado. Buenos Aires espontá­
neamente se anticip6 á abrir una negociación
con la Confederacion, con el objeto de volver
á reconstruir este todo tan apetecido que
llamamos Nación Argentina, enviando al
efecto una Diputacion á la ciudad del Para­
ná, Ahi están publicadas las instrucciones
que el Gobierno ent6nces dió, y que tuve
el honor de firmar. No intento detenerme
en incidentes, pues mi objeto es otro. No se
desconocia en el Paraná ni la nobleza de los
designios de Buenos Aires, ni el derecho que
tenia para examinar una Constitucion, en
cuya redaccion y sanción no había interve­
nido. No es eso lo que únicamente 5<' obje­
taba al Co.nisíonado de Buenos Aires, sinó
que se decía: no, acepte por ahora Buenos
Aires la Constitucion tal cual está, que eso
de enmiendas á su tiempo vendrá. Siempre,
señor Presidente, se nos ha contestado con
un inflexible non POSSUIIlUS, como hoy h
cancillería romana; non POSSUIIlUS, por que
la Constitución dice que es irreformable
hasta que no trascurran diez mios.

y bien, la ruzon al fin se hizo lugar,
6 quizá. los sucesos fueron hablando más
alto que la razon, y llegó un día en que se
convino en que se podía proceder ya, ya,
á la reforma de esa Constitucion. Esto sí
que ern obrar contra la Constitucion; por­
que un articulo de r-Ila establece expresa­
mente, que no SC' puede reformar si no han
pasndo dioz alias, y entre tanto, se pudo,
señor, ¡.por qué'? Porque obrando la sensatez
y buen deseo en 1'1áni.no de los ho.nbros,
conocieron que en osos conflictos, tan fre­
cuentes en la vida de las naciones, en que
los sucesos vienen á engañar los cálculos
más bien fundados, los pueblos suelen verse
colocados en posiciones tan apremiantes que
tienen que elegir entre dos males el menor,
y que saltar sobre ciertos obstáculos, aun­
que de consideración. La Constitucion fué
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examinada por Buenos Aires; las reformas
fueron propuestas: todas ellas, fueron en se­
guida aceptadas; y al fin, desde las bancas
de la Convencion reunida en la Provincia
de' Santa Fé, un aplauso unánime saludó
la reconstruccion de la nacionalidad argen­
tina. ¿Quién se acordó entónces de la infrac­
cion de la Constitucion? ¿Por qué no se
objetó, no podemos hacer eso, por ser con­
tra la Constitucion? Ridículo hubría sido
salir con tal argumento, ú presencia de las
conveniencias primordiales de estos pueblos.
Tal vez hoyes lo .nis.no ; tal vez hoy qucre­
.nos sacrificar una necesidad evidente, á ese
excesivo respeto á un articulo constitucio­
nal, que por otra parte, no es herido en su
letra. Hay diforenciu entro este hecho y el
del año 60.

Esto, señor Presidente, no es ubogur yo
por PI funesto siste.nn que procla.na la
infraccion de los pactos Iunda.nentulcs, sin
.nnyor necesidad, y solo para obtener tal
1> cual bien de .nenor valía. No abogo ta.n­
poco por la teoríu de que en los casos cornu­
nos, convenga á los pueblos arrojar un velo
sobre la estútuu de la II'Y, segun la expre­
sion de :\Iontl'squi(~u. Digo solamente que
hay en la vida de las Naciones épocas so­
le.nnes, épocas críticas, quizá decisivas de
su porvenir, en que es preciso que algo se
sacrifique de las teorías constitucionales á
IIn objeto ansiado y de gran magnitud. Yo
no aprobaré nunca la violacion de la Cons­
titucion, co.no sistema, como medio de Go­
bierno, como arbitrio para llegar á un fin
subalterno y tal vez de arnbieion : pero para
conseguir lo que yo considere ser PI bien
supremo de la Nacion, digo, señor, que si
no se me presenta otro arbitrio mejor, si
.ní conciencia me dice que solo de aquel
.nodo puedo hacer ese bien, saltaré por
sobre ese articulo, de dudosa interpretucion,
:r lo haré sin escrúpulo alguno, pues no CI'PO

faltar en pilo á .nís deberes, sinó al contrario,
obedecer á las exigencias del presente corno
del porvenir de la República Argentina,

Acerca de lo de.nás que ha dicho el señor
Senador por San Juan, dejo la palabra á mi
honorable colega.

Sr. Elizalde - Señor Presidente: creo que
diñcil.ncnte nos hemos de convencer, los
hombres que tenemos opiniones y creencias
arraigadas, cuando después de una prepa­
racion de muchos años, hemos tenido casi
un mes de constantes y continuas discusio­
nes, sin arribar al resultado de convencemos

recíprocamente, Pero, al ménos, estando
defendidas las dos ideas, en oposicion, creo
que podemos llegar al resultado de poner
la cuestion ante el país y ante el Senado,
que debe resolverla, de una manera clara
y neta.

Yo voy á volver, señor, sobre los argu­
mentos que se han hecho para probar la
inconstitucionalidad del proyecto de la Co­
mision, la constitucionalidad de la coexisten­
cia y sobre las razones de conveniencia que
hay á favor de uno y otro proyecto.

He dicho, señor, que es muy peligroso
juzgar de nuestros sucesos y de nuestras
instituciones, por co.nparaclones con las de
los Estados Unidos. No he negado que sea
conveniente hacerlo. He dicho que es muy
dificil no ser inducido en error, que es el
medio .nás peligroso, y la prueba voy á
encontrarla en el hecho mismo que estamos
discutiendo. La Constitucion de los Estados
Unidos dijo al tratar de Capital: lo será
aquella que deter.nine el Congreso, con tales
y cuales condiciones, PS decir, que el Con­
greso Constituyente, no dió la ley de Capi­
tal y encargó al Congreso Legislativo el
hacerlo con tales y cuales restricciones, Pero
el Congreso Constituyente Argentino hizo
completamente lo contrario. Dió la ley de
Capital, que se incorporó á la Constitucion.
Ahora yo pregunto, cuando en una Consti­
tucion está contenida la ley de Capital
y cuando en otra no lo está y se deja á un
Congreso ordinario el encargo de hacerlo,
¿puede ser igual la situación? ¿Pueden ser
iguales los principios que rijan en ambos
casos? Señor, si el Congreso Constituyente
Argentino hubiera dicho copiando el articulo
de la. Constitucion de los Estados Unidos,
la Capital será designada por un Congreso
ordinario, con tales y cuales condiciones,
entónces, la aplicacion de la jurisprudencia
y doctrinas, habrían sido adaptables; pero
los casos son distintos y por consiguiente las
doctrinas de los Estados Unidos no pueden
aplicarse al caso de la cuestion argentina.
Están entre nosotros algunos miembros del
Congreso Argentino de 1852 y tienen el
deber de rectificar cualquier error que yo
cometa.

El articulo 3° dice claramente: la Capital
será la que se determina pOI" la ley que va
agl"egada d la Constüucion, la que efectiva­
mente se dictó. En aquel Congreso fué dis­
cutida muy detenidamente esta cuestion:
¿Debemos dar la ley de Capital y hacer
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que forme parte integrante de la Constitu­
eion ó debemos limitarnos, como en los
Estados Unidos, á establecer los principios
parn dar la ley de Capital más tarde? Des­
pues de una discusión muy larga é ilustrada,
el Congreso resolvió, que no podía dejarse
de proceder desde ya, á dar la ley sobre
Capital. Había una circunstancia muy sé­
ria, Precisamente el lugar que el Congre­
so elegía para Capital era la ciudad de
Buenos Aires, que siendo parte de la Pro­
vincia, no estaba representada en el Con­
greso y no dejaban de ser poderosísimos los
argumentos que se hacían en contra, dicien­
do: vamos á dar la ley de Capital y vamos
á hacerlo nada ménos que disponiendo del
territorio de una Provincia no representada;
y á pesar de todo, el Congreso dijo: esto
seria dejar la cuestion de Capital indecisa,
no es una euestion ordinaria, sinó que debe
ser una parte integrante de la Constitucion;
reconociendo todos los antecedentes de esa
cuestion, comprendía que ella era la de la
organizacion de la República Argentina. No
hay Constitucion, ni todos los articulos jun­
tos pueden compararse al articulo 3°, y lo
decían con muchísima razon y previsión.
Pero, como la Provincia de Buenos Aires
no estaba representada en el Congreso, éste
mandó que se le presentase lit ley, para que
sobre ella recayese su aprobación. Pero el
Congreso no se disolvía, quedaba reunido
esperando la resolucion de la Provincia de
Buenos Aires, porque si ésta no se resolvía
á ser Capital, procedería el Congreso á dar
otra ley de Capital permanente. Todos estos
antecedentes están demostrando que para
los legisladores de la Confederacion, la ley
de Capital era materia constituyente y de
mucha importancia y trascendencia. Todo
el mundo sabe que la Provincia de Buenos
Aires, no dijo si, ni no, y que hemos pasado
10 mios sin arribar á una solucion, y que al
fin de ellos quedó enmendado el articulo,
y quedó la República sin Capital. Ahora
nosotros nos vamos á encontrar en este
caso: la Capital, que era parte de la Cons­
titucion, de su sér y esencia, en la que debía
estar incluida la ley de Capital, fué alterada
por las reformas hechas por Buenos Aires.
¿Esa Constitucion pudo proveer el caso de
lo que debía hacerse no habiendo Capital?
Yo les pregunto á los señores autores de la
Constitucion, que están presentes, á ver si
pasó por sus cabezas esa idea, Ni por un
minuto pensaron que pudiera existir la Re-

pública sin Capital y toda la Constitucion
está basada en eso, :i tal punto que son do!'
cosas idénticas.

Cuando la Provincia de Buenos Aires,
despucs de levantado el sitio, se negó á pro­
nunciarse sobre la Constitucion, el Congreso
que estaba reunido en Santa Fé, antes de
deshacerse, ya no creyó conveniente dar la
ley de Capital permanente, porque pensaba
que en la situucion de la República no podía
tornar la resolucion que el caso requería.
Se abstuvo de hacerlo y se limitó lÍ dar una
ley proveyendo al modo ...

Sr. Carril - La ley de Capital per.na­
nente estaba sancionada, y no concurriendo
Buenos Aires, y sin desconocer que alguna
vez fué Capital, se dejó esa ley vigente y
se estableció la ley dando, ó más bien
autorizando al Poder Ejecutivo para que
fuese Capital de la Nación la residencia del
Poder Ejecutivo: pero la ley estaba sancio­
nada.

Sr. Elizalde - Si señor, estaba sanciona­
da, como parte integrante de la Constitu­
cion.

Sr. Carril- El señor Senador ha dicho
que no.

Sr. Elizalde - Al contrario, he dicho que
la ley de Capital que sancionó el Congreso,
en virtud de lo que establecía ('1articulo 3°,
proclamaba un principio que era la misma
esencia de la Constitucion, y íué presentada
esa ley á la Provincia de Buenos Aires.
Como esta no dijese ni si ni no, ni aun
quería tomarla en consideracion, el Congre­
so no podía darla por rechazada y tuvo que
retroceder; pero corno por un articulo do la
ley se había reservado el derecho de dar
la ley de Capitnl en caso que Buenos Aire:"
no concurriese, ese Congreso no pudo CI'I'I":II'

los ojos á los sucesos que tonínn lugar en
la República, tomó un temperamento para
proveerla de Capital provisoriamentc, hasta
que la Provincia de Buenos Aires se pronun­
ciase sobre el articulo 3° relativo li la I('\"
de Capital. Por consiguiente, señor, cuando
se nos dice, apliquemos la doctrina de los
Estados Unidos, que no determinan nada
sobre Capital (en su Constitución) á la
República Argentina, que tiene en su Cons­
titucion la I(',\" sobre osa .nutcria, y que for­
ma parte de ella, á .ni modo de ver, es
pretender una cosa co.nplr-tu.ncntc irrcgu­
lar. De aqui se apercibirá el Senado de la
razon que he tenido en sostener que es lo
más peligroso procurar resolver la cuestión
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argentina por comparacion con los Estados
Unidos.

Voy, pues, siguiendo en mis dernostracio­
ncs.

La Constitucion que tiene, corno he dicho,
en si misma la ley de Capital, no provee á
lo que debiera hacerse cuando no la hubiera.
Era una cosa evidentemente fuera de 1/\

.Constitucion, que no estaba reglamentada
por ella. Pero hay una cosa positiva, y es
que el Congreso condenó expresamente la
coexistencia, y vuelvo á apelar á los recuer­
dos de los señores Senadores que eran miem­
bros del Congreso Constituyente. Está ex­
presamente condenada la coexistencia y lo
está en una infinidad de artículos de la
Constitucion, porque como esa Constitucion
está basada en que ha de haber precisamente
una Capital permanente, va estableciendo
las reglas necesarias. Ha de haber una auto­
ridad nacional, que tenga un territorio pro­
pio donde resida, donde ejerza una jurisdic­
cion privativa, separada de toda jurisdiecicn
provincial: esta es la Constitucíon. No podia
constituirse definitivamente la República
Argentina, mientras no estuviesen los Pode­
res Públicos en su Capital, regidos exclusi­
vamente por la legislación nacional y bajo
la dependencia del Congreso y Ejecutivo
Nacional. Esta es la Constitucion que se
di6 en Santa Fé, la que condenó expresa­
mente la coexistencia. Si el Congreso en
Santa Fé hubiera dicho: hago la ley de
Capital, como parte integrante de la Cons­
titurion, y procédase á C'lrJrir los poderes
nacionales, habría venido 1:1. cuestión que
vino en los E.¡tado;.¡ Unidos: y desde que se
elijan los poderes ordinarios que han de
regir :i la Nacion, hasta que viniera la ley
de Capital, ;.qué se hacia de Buenos Aires?
Ahí habría venido indudablemente el caso
de la coexistencia posible como tuvo lugar
en los Estados Unirlos. Pero es que el Con­
greso dijo: antes que procedamos á elegir
Presidente de la República, ésta ha de tener
HU Capital, y de allí el acto de la elección
había de ser posterior á la ley de Capital.
Aceptada esta por la Provincia de Buenos
Aires, iba á proceder á elegir Presidente el
Congreso que vendría á residir á la ciudad.
Más digo, los que conocemos la historia de
estos países, sabemos que este era el pensa­
miento real; Be calculaba, con que Buenos
Aires sería sometido y pasaría por esta ley.
Por consiguiente, el pensamiento del Con­
groso era que hubiera Presidente despues

que hubiera Capital: pero voy adelante. Si
la Provincia de Buenos Aires hubiera acep­
tado la Constitucion, ó si la suerte de las
armas le hubiere sido adversa, habría veni­
do á la ciudad de Buenos Aires el Presidente
y el Congreso, y por consiguiente, no ha­
bríamos tenido nada intermedio, entre la
organización de 103 poderes nacionales y el
ejercicio de sus funciones, hasta ir á su
Capital. Pero, las cosas fueron de otro modo.
Vamos á ver si del modo que han ido, la
Constitución ha previsto la coexistencia.

Come[sic:o)dijeen la sesion anterior, Bue­
nos Aires al enmendar el artículo 3° de la
Constitucion, al rechazar la ley de Capital,
dejaba á la Nacion sin ella, y á la Constitu­
cion sin poder funcionar, porque toda ella está
calculada en la necesidad de que debe ha­
ber una Capital permanente y nosotros que
habíamos enmendado la Constitucion, con­
traíamos la oblígacion de reemplazar el ar­
ticulo 3° por otro, que diera á la República
los medios de tener Capital; y dijimos: la
Capital permanente de la República será
determinada por el Congreso Legislativo,
prévia cesion de tal ó cual Legislatura. Pero,
¿acaso estibamos nosotros legislando en el
aire para ángeles ó para santos? Nosotros
estábamos legislando para salvarnos á nos­
otros, y con nosotros á la República; para
salvar todas las libertados [sic: el de la
República Argentina. Este era el espíritu
con que entrábamos en las reformas; no era,
pues, el espíritu ciego imitador de las insti­
tuciones de los Estados Unidos. Al ménos,
la mayor parte de las reformas que he pre­
sentado eran para quitar el poder á los ene­
migos de la República y garantir á Buenos
Aires. Este es el espíritu que lile guiaba en
esas re-formas, no sé si eran íedcratívas ó no.

Aplausos.

Poro bien, había un Gobierno con el que
acabamos de hacer la paz. Ese Gobierno
funcionaba. tranquilamente en el Parnná,
Había un Conercso que funcionaba tambien
allí, en virtud de la ley del Congreso Cons­
tituyente que había provisto los medios de
que hubiese una Capital provisoria mientras
no la había permanente. Así es, que cuando
dimos al Congreso Legislativo el derecho
de elegir la Capital, no pensábamos en la
revolucion que ha habido, no pensamos que
había de venir un nuevo Congreso Consti­
tuyente, no pensamos que iba á desaparecer
la Capital que existía de hecho para Buenos
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Aires y de dereeho para las otras Provin­
cias. Nosotros cuando hicimos la enmienda
del articulo 30 creímos que íbamos al Paraná,
que reunidos allí íbamos á discutir la ley
de Capital permanente, que tal vez no
convendria dar esa ley en el momento;
que podíamos vivir en el Paraná á la som­
bra de la ley del Congreso de Santa Fé,
y dejar la discusion de la ley de Capital
para otra vez. No sé si hay aquí algunos
de los señores de la Convencion Provincial
de Buenos Aires para que asegurase conmigo
que nadie pensó en que nos íbamos á encon­
trar sin Capital provisoria. Por consiguien­
te, la situacion que sobrevino, no pasó por
la cabeza de nadie. Son hechos esos agenos
á la voluntad de los hombres.

No puede decirse, pues, - prescíndase de
la historia argentina, prescíndase de todos
los hechos á que están vinculadas estas
cosas y vamos á averiguar lo que pasó en
los Estados Unidos. Era este <'1 modo más
peligroso y que nos había de conducir á los
errores más gra ves.

Nosotros al enmendar el articulo 3°, no
pensábamos en la coexistencia: ella ha súr­
gido 6 la necesidad ha surgido, como In.
necesidad de la Icderalizacíon, de la revolu­
cion que ha hecho Buenos Aires. De hecho
habrán desaparecido las autoridades nacio­
nales, y con ellas la Capital de hecho pnra
nosotros y de derecho para las demás Pro­
vincias. Yo interpelo á la conciencia de todo
el mundo para que me respondan si no es
verdad, que no ha pasado por cabeza algu­
na, ni la coexistencia, ni la fcderalizacion,
y yo por eso de: Ia antes de ayer, tanto la
coexistcnr ia como la fcdcralizarion , son co­
sas que están fuera de la Constitucion, os
decir, son hechos que han venido rol' la
fuerza de los ncontecimicntos, que no están
regidos por las leyes que nosotros dimos.

No se nos venga IÍ decir tampoco que la
Iedcraliznr ion y la coexistencia son inherr-n­
tes {L la Constitución, la verdad es, que ni
una ni otra cosa, está prevista en la Cons­
titucion.

Ahora tenemos que entrar, como hombres
políticos, como hombres de Estado, á ver
la situacion en que se encuentra la Repú­
blica, y cual es la solucion que la equidad,
la justicia y los grandes intereses de la
República nos aconseja dar. Si hay quien
crea, como ha dicho mi honorable colega
de la Comision, que la coexistencia es mejor
que la federalizacion, en hora buena, acepte

este temperamento el Senado, pero no se
nos venga á decir que el proyecto de la
Comision es un paso que damos en la vía
del dcsórden, es peor que el acuerdo de San
Nicolas: porque estas palabras dichas por
hombres respetables, por hombres inteligen­
tes, han de ir á conmover la opíníon y han
de producir males que no hay necesidad
de producir. Digamos la verdad, que des­
graciadarnente son tan grandes las dificul­
tades, que es necesario mucha abnegación
y patriotismo para resolver esta cuestiono
No comprometamos, no desvirtuemos los
dos únicos caminos posibles, tal vez de lle­
gar á puerto, uno al ménos, el que tiene
más simpatías á mi juicio. Cuando todo el
Senado, despues de discutir por tanto tiem­
po, despues de haber estado examinando el
negocio una numerosísima Comisicn se pre­
senta diciendo: no hay más que dos solucio­
nes, la federalizacion y la coexistencia, ¿có­
mo se viene á decir que la federalizacion
es la negación de la ley, es el primer r a50
que damos en la vía de la arbitrariedad
y del despotismo? ¿No se comprende que
separado de la discusión, con calificativos
tan odiosos, uno de los temperamentos que
propone la Comisión, apoyado r.or el Go­
bierno, no queda sinó otro y que vá á llevar
la misma suerte? Y er.t6nces ¿si la!' dos
soluciones las ha: eruos imposibles, cuál es
la que queda'? Ninguna, Por consiguiente,
<'1 Senado antes de rechazar el proyecto de
la Comisión, debe reflexionar lo que hace.
La Comision, el Poder Ejecutivo han sido
denunciados ant« el pnís de venir con pro­
ycctos tendentes :í crear Gobiernos fuertes,
que son la negncion de la libertad ~. de la
justicia. Si después de esto <'1 Senado viene
con su voto y rechaza el proyecto, no hay
que hacerse ilusiones, cuantos más votos
tenga. en contra, tantos más elementos de
desórden se lanzan sobre el país. Cada Se­
nador que niegue su voto al provee lo, con­
firma. la sentencia infamatoria que se ha
lanzado contra él, cuando se ha dicho que
es abrir la puerta á la dictadura: cuando
se le ha comparado con la cosa 111:1,.. odiosa.
para. el pueblo, cual es el acuerdo de San
Nicolás. Reflexione el Senado que una vez
rechazado el proyecto, entraremos :í discu­
tir la coexistencia: con les mismos argu­
mentos v con las mismas razones hemos de
probar ~u inconstitucionulidad. Hemos de
encontrar poderosísimas razones para de­
mostrar los males que tiene la coexistencia.
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.\. cnt.óncos 110, vnn á precipit ar en <'1 camino
.\1" 1<'II<'r que decir todas la!' funestas COIIS<'­
cucnnins que trucríu, lns que por prudencia
.mc abstengo de emitir ahora. SOI:IIIl<'lItC' en
pi caso que sea rcchnzudo el proyecto, cuan­
do lleausc el momento de discutir la idea
de la cocxistcnciu, ent ónces diré tocio lo
que tiene de malo. No uconscjnré á la Cáma­
ra ni ayunos, ni datas de ejercicio, ni rO¡!;I\­
tivas, pero sí nconsejaré lí carla Senador,
que antes de dar su voto en estu cuestión,
piense y reflexione lo que hace. De la dcci­

.sion del Senado va II resultar el bien ó el
mal del país. Cada uno creerá que hace
r-1 bien con su voto, es cierto, está en su
derecho, pero vo necesito -lejar mi concien­
cia tranquila, habiendo agotado todos los
esfuerzos, no dejando por exponer un solo
argumento, de manera que pueda obtener
la trnnquílida-l de espíritu que necesito para
combatir los malos que pueden sobrevenir
<11'1 temperamento que adoptemos

La cuestión de derecho, no es lo más
grave d<'1 asunto. Hablemos con verdad.
La cuestion grave, es la de política: es el
modo de apreciar cada uno los arbitrios que
hay que emplear para llevar al país ade­
lante. <,Estamos discutiendo algun articulo
constitucional? 1\0, señor, eso es lo ménos,
porque creo que en el corazón y en el con­
vencimiento de todos está que no es esa
la J,!.ra\'C' cuestiono Si estuviésemos de acuerdo
en la" mira" políticus, nadie habría venido
con la cuest ion d(' si es ó no inconstitucional
tal {¡ r-unl tr-mpernmcnto. Así es que es pro­
r-iso decir lo que realmente hay, para que
1'1pueblo S(' ilust re, dé á cada uno 1:\ respon­
sahilidurl <¡UC' SI' merexca ~. <'1 Senado com­
prr-ndu la J,!.ran'dad dr- la rosolucion que va
:í IOIl!:!!.

1.:1 I{:oplíblica, d:,spul's dI' los acontecí­
ruiont os r-xtraordinarios que han tenido lu­
gar ~' <¡Ul'todos conocen, necesita dos cosas:
Iundur ~":I Gobierno y darle su Capital,
v va I'II\'u:'lIo en esto la solucíon de la
~ran' clH'slioll 11<· la ullion de las Provill­
l'Ía". El S~nado se hahrá apercibido ql(('
hay e1o;;~is:C'mas de resolver la cU~slion, los
IIU(' ereC'rno." qUI' e1C'bcIIlOS llenar nuestro
mandato con'.;lilucional, querC'rnos pronun­
l'Íarno." sobre la ley de Capital perrnanente;
('se es elrnandalo que tenernos y, al diferirlo,
eada uno lo hace por razones distintas,
Tanto el Gobierno como los ¡'<'ílores Sena­
dore" que han querido diferir d acto de
ciar la ley de Capitnl, proe<'dC'n por CllUSIlS

dist int as ó razones diversas: entre tanto, la
Const itucion C'S tenuinnnte, pues nos manda
dar la ley de Capital permanente, porque
sin ella no huy órden posible en la Repú­
blica v esto debe hacerse tanto más cuanto
que t~dns las cuestiones que han dividido
á la República Argentina vun á tener su
solucion con ellu, Si hubiera habido unifor­
midad en las ideas de In Comision para
designar la Capital permanente, ninguna
dificultad habría. Precisamente las que sur­
gen es porque estamos de acuerdo en ese
punto, Hay quien quiere que la Capital sea
Buenos Aires, dividiendo la ciudad de la
campaña: hay quien quiere hacer la Capital
de toda la Provincia: hay quien quiere
ponerla fuera de ésta, y, por fin, hay quien
quiere ponerla cerca de Buenos Aires en
un territorio chico: y como ninguno cuenta
con medios bastantes para hacer triunfar su
pensamiento, y como en el ánimo de muchos
creo han surgido los temores de las conse­
cuencias que ello puede traer á la República,
todos ceden ante C'I temor de dar una lev
de Capitul que no tiene el ascntimient~
general y que puede producir inmensos ma­
les, Nosotros hemos dicho en la Comision
sin embargo, vale más dar una ley mala de
Capital permanente, que no dejar esto en­
vuelto en duda, que esta es una ley de
engaño y que puede dar ocasion á los partí­
dos de hacer triunfar sus ideas; y aquí entra
la dificultad. Prescindamos de dar la lev
de Capital, SI' dice, pero no podemos pros­
cindir de tal cosa, porque ellu viene á acla­
rar y salvar IIB inconvenientes que tone­
mos, El pensamiento prescnt ado en C'I pro­
yecto dC'1 soñor Senador por Córdoba, man­
dando que <'1 Gobierno Nacional se fUC'H'
ni día siguiente, ha sido rechnzado unáni­
memente en la Cornision y por el Gohierno,
y á mi rnodo do \'1'1' con las razones más
podeTo;;;m:, d« manera q'\C' hay que ponerlo
de lado. No queda ent ónces forzosamente.
más que los arbitrios que la Cornision y
otro de lo:.; s('ílorl's miC'mbros del HC'n:llio
proponen. Dar una IC'y dC' Capital pC'rma­
nente, en el caso de C'jecutat'sC' en un tiempo
más 6 nH~nos lar¡!;o, hay que reglamentar
entre tanto <'1 provisoriato; pC'ro él dicl':
vamos á hacer ott'U cosa, vllmos II dar
una medida más sáhill, que no ten~a difi­
cultad ninguna: haj!;amos la Capital perma­
nente en tal 6 cual punto; qu(' coexistan las
autoridades nacionalC's C'n Huenos Airl's; en­
trell;lIl' á la Narion tocio lo qlle tiene dC'
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nncional. Naturalmente, esto es una solu­
cion que puede ser muy buena en abstracto,
pero nosotros creernos que la práctica va
:í traer dificultades más grandes. Dada la
situacion de las cosas, es materialmente im­
posible hacerlo, no queda entónces, sinó la
solucion que necesariamente ha de venir:
la Iedernlizucion, que es la más prudente,
la más conciliatoria, la que no le va ÍI hacer
11Ial ninguno á la República. Y aquí tengo
que traer la cucstion al verdadero terreno
de los intereses.

Esta medida, que se nos presenta, ya
corno depresiva de la Provincia, urruinán­
doln, ya como sumamente nociva y perju­
dicial á la República, á mi modo de ver es
tan conveniente, que sin ella no hay Nacion.

(,Cuáles son los males que puede sufrir
la República porque la Provincia de Buenos
Aires se Iederalice por un corto período,
mientras se van las autoridades nacionales
:í la Capital? Yo no los alcanzo.

Se nos ha dicho que vamos á crear un
poder inconstitucional, y que 10 que hace­
mos en Buenos Aires, mañana 10 haremos
en San Luis, Córdoba ó Catamarca ; que
vamos á anular una Provincia, que vamos
:í establecer una dictadura dando la lev
de federalizacion. No, señor; el Preside~­
te de la República, se encontrnrá frente á
frente con el Congreso que no le permitirá
cometer arbitrariedades, que no las podría
cometer de ningún modo en el territorio
Iedemlizado, ¿,Acaso vamos á entregar la
Provincia de Buenos Aires al Presidente de
la República para que haga de ella lo que
le dé la gana? La Provinciu de Buenos Aires
va á estár garnntida con las garantías que
1(' marcan todas las leyes, todas las institu­
ciones que están perfectamente arrcglndas:
para eso estamos nosotros nquí, para i.npe­
dir que el Presidente de la República hngn
con la Provincia de Buenos Aires 10 que le
dé la gana. No, señor, el Presidente do la
Hcpública no puede hacer oso, porque pi
pueblo no le aguanta, y si insistiera, proba­
blemente habría de salir muy mal el Prcsi­
dente y el Congreso que 10tentara: precisa­
mente en la Provincia de Buenos Aires es
donde no hay nada que temer: y en In
Ropública, ménos,

Lo que hay de positivo, debo confesarlo
con frunquczn, es que se cree que la federa­
lizacion provisoria de la Provincia de Bue­
nos Aires, puede traer la federalizncion
pcrpétun :v que la Ioderalieucion perpétun le

dá un poder excesivo al Gobierno Nacio­
nal, y es la ncgacion del sistc.nu federal,
por eso se resiste; pero yo creo que no tío­
ne razon ninguna para hacer esa suposi­
eion gratuita: puede acortarse los términos:
puede tomarse todas las gnrantlas que el
Congreso determine para evitar eso, para
que el Congreso soa coartado, para evitar
que el poder que le da.nos al Gobierno sea
nocivo á la República. Yo no creo que ha
de ser nocivo á la República el Gobierno
Nacional que tenga más ó ménos elementos
de poder; la desgracia del partido liberal
de la República, ha estado precisamente en
eso, en que siempre ha tenido miedo a la
fuerza, en que se ha asustado de ella; no
es la fuerza 10 que nos ha de hacer daño,
al contrario, la fuerza es 10 que nos falta,
10 que nos ha faltado siempre. El partido
bárbaro de la República con la fuerza, ha
hecho 10 que nosotros no hemos podido
hacer teniendo de nuestro lado la justicia
y el derecho. Los que han tenido la fuerza
han triunfado en todas las cuestiones en
contra de los que tenían el libre asenti.nícnto
de los pueblos, quedando tocio á disposicion
de la fuerza bruta, es decir, de los hombros
que se han citado antes, que rcpresentnban
la fuerza de las localidades. Esos hombres
no representaban la idea de las localidades.
CO,110 se ha dicho, representaban sus propios
intereses, sus propias conveniencias, y todas
esas localidades han sido vícti.nas de osos
caudillos que se habían :unpa[ra]do de la
fuerza bruta: mientras que' <'1 partido liberal
desdeñó siempre la fuorza que' necesitaba:
pero la fuerza que neccsitnhn para poner­
la al servicio de la ley, de la justicia: no
porque tengamos fuerza hemos de hacer
de ella el uso que han hecho los bárbaros.
La fuerza será mala segun el uso <¡\I(, (h'
ella se haga. El Gobierno que tenga pIe'

montos de poder y riqueza y haga b\lC'1I
uso de estos elementos, PS quien puede dar­
nos la tranquilidad y el órden que tanto
necesitarnos.

¿,A dónde iriamos :\ parar, señor, si im­
buyéndonos en las ideas cxajcradus de' los
Estados Unidos, dijéramos: atrás el camino
de fierro á Córdoba, no se pueden hacer
caminos en los Estados'! Esto no SP puede
sostener en la República Argentina. Nos­
otros necesitamos caminos de fierro, y no
se puede venir á decir: atrás los caminos de
fierro, porque eso es contra ('1 régimen
federal,
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Yo no veo, pues, porque se alarman de
la idea de la federalízacion, cuando puede
circunscribirse á los términos más estrechos:
no se alarman, señor, de lo que más debe
alarmar á la República Argentina, del de­
sórden, del desquicio, de la anarquía que es
nuestro mal. Los males que nosotros hemos
tenido que sufrir hasta ahora, no ha sido
por el poder de que ha dispuesto el Gobierno
General cuando ha estado basado en la jus­
ticia, el mal ha venido de los distintos cau­
dillos que han explotado en su favor las
preocupaciones locales, es decir, el ensanche
que han tenido los poderes locales, ha sido
nocivo á la comunidad; pero jamás el po­
der de la comunicad, ha sido nocivo á las
localidades. La razon es muy clara; un
Gobierno Nacional que tenga un gran poder
moderado por la ley, no puede emplearlo
en daño de nadie, porque solamente el pres­
tigio moral de ese poder, basta para man­
tener en la órbita de la ley á todos los
miembros dispersos de la República.

¿Qué ha sucedido con los Gobiernos Na­
cionales débiles? Que bastaba un barullito
en San Juan para que unos cuantos hom­
bres le pegaran fuego á un fuerte, porque
no había á la distancia un Gobierno bastan­
te fuerte que inspirase respeto á las locali­
dades para no salirse de la ley: contra la
violencia, tenia que emplearse la violencia,
los hechos, contra los hechos, porque la
autoridad moral era impotente.

En las largas distancias á que estamos en
la República Argentina, con un poder limi­
tado, sin medios ningunos de eornunicacion
que lo pongan en contacto con las Provin­
cia!', e!'<' Gobierno no se siente á la distan­
cia; es como si no existiera. Por más fuerte
que sea un Gobierno Central, las distancias
disminuyen su accion y debilitan su poder;
t<'0('1lI0S ejemplos recientes de todo esto.

Ahora se nos dice: vamos á entrar en
una mala vía, vamos á entrar en la vía de
los Gobiernos fuertes; pero señor! ¿Cuál es
ese Gobierno fuerte que vamos á constituir
con arreglo á la Constitucion? Es que la
ciudad de Buenos Aires, la Provincia de
Buenos Aires, ha de sufrir más con la idea
de la coexistencia, como Provincia federal,
y es uquí la ocasion de recordar lo que antes
dije: eso seria traer á la República Argen­
tina un elemento disolvente, el elemento de
la anarquía. Nosotros estamos dando una
prueba de lo que es nuestra sociedad con
esta discusíon. Esto debe sujetarse á la

discusion de la Cámara de Representantes
de la Nacion, á la discusion del Senado
Provincial á la discusión de la Cámara. de
Diputados Provincial y á la de los demás
pueblos de la República; y segun bajo los
auspicios que salga del Senado de la Nacion,
esto puede traer la anarquía, puede despertar
los sentimientos locales, la lucha de intereses
encontrados, y nosotros estamos levantando
ya la bandera del desquicio, del desórden,
de la anarquía, que es el mal que ha afligido
siempre á la República Argentina. No, señor,
nosotros debemos buscar un medio que nos
garanta de ese mal que es el más funesto.

Yo, por mi parte, señor, creo que en el
proyecto de la Comision no hay nada de
inconstitucional; que es una cosa. que se
sale de la Constitucion, que no se ha previs­
to por ella, y que dada la situacion del país,
no quedan más que dos temperamentos
á adoptar, y que entre uno y otro, las con­
veniencias están en favor del proyecto que
propone la Comisiono

Sr. Presidente - Pasaremos á cuarto in­
termedio, si á la Cámara le parece.

Se pasó á cuarto intermedio y al­
gunos momentos des pues volvieron á
sus asientos los señores Senadores.

Sr. Madariaga - Voy á usar por un
momento de la palabra para llenar la mision
que una Provincia hermana me ha confiado,
á los altos fines con que se encuentran
aquí reunidos todos mis honorables colegas.
No lo podré hacer con lucidez, porque no
tengo instruccion parlamentaria; pero traigo
el contingente de los conocimientos prácti­
cos de las necesidades de mi país, muy
especialmente de la Provincia que repre­
sento, la cual me ha mandado á este lugar.

En esta virtud, señor Presidente, desde
que tomé asiento me preocupa una idea que
signifiqué á algunos de mis honorables cole­
gas, ella es: que la primera mision del pre­
sente Congreso, 6 la primera obligación, es
dotar á la República de una Capital, 6 resi­
dencia permanente de las autoridades nacio­
nales. Es tarnbien cuestión capital en el
sentido que en ella estriba el gran problema
si hemos de tener Nacion 6 n6. Si pudiéra­
mos arribar felizmente á ese resultado, ya
podríamos saludarnos con el nombre de
argentinos, estirpando para siempre el de
provincianos que siempre ha simbolizado la
etiqueta, desunión y anarquía. Todo lo de­
más que haya que hacer para complementar
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111 obra anhelada por los argentinos, no será
más que una obra laboriosa, para la cual
contamos con la decidida voluntad de los
pueblos de la República; contamos tambien
con los eminentes obreros que el Congreso
cuenta en su seno, para arribar con más
6 rnénos pequeñas dificultades á ese fin
grandioso.

Yo tenia el pensamiento de emitir una
porcion de ideas; pero despues de los dos
últimos discursos pronunciados por los seño­
res Senadores por Buenos Aires, los señores
Alsina y Elizade, he encontrado en ellos
consignadas perfectamente mis doctrinas.
Yo, sin ser profesor de derecho, creo que
no se puede invocar aquí la infraceion de la
Constitucion. Ya se ha demostrado perfec­
tísirnamente por los distinguidos oradores
que la han dilucidado. Las razones de con­
veniencia ó necesidad en análoga situacion
guiaron desde este mismo recinto á los más
ilustres hijos que la República ha producido
desde nuestra emancipacion política, ellos
nos han legado cuanto podemos necesitar
saber en esta eterna cuestiono Yo de mi
parte, aunque en tiernos años, los he oído
de viva voz, y me ocupo de leer presente­
mente sus trabajos y sin ofensa del presente
Congreso, creo que no me avanzo en decir
que estamos muy distante todavía de llenar
el vacío que esos hombres dejaron. No hemos
de traer aquí ninguna idea nueva, si por
desgracia, dejándonos llevar por mezquinos
intereses locales y falta de apreciucion, llegá­
semos á conducimos de manera que burlá­
semos las esperanzas de los pueblos ... No
sé, señor, si será la maldicion de ellos la
que caerá. sobre nosotros, no me atrevo
á decirlo; pero algun anatema, señor, ha
de venir sobre nosotros.

SE'encuentran los pueblos en este momen­
to como una enfermo de gravedad; pero
un enfermo que necesita inmediatamente de
auxilios; no necesita que le estemos brin­
dando bellas discusiones, sinó arribar al
resultado: eso es lo que necesita. Se ha
demostrado que cualesquiera medios que se
propongan serán deficientes, serán defec­
tuosos, y no creo que esté en la mano del
presente Congreso resolver todas las dificul­
tades; pero los pueblos han de aceptar cual­
quiera de estos remedios, porque todos ellos,
más adelante, podrán ser modificados, y los
mejores han de venir estableciéndose, asi
cualquiera resolución que S(' adopte en el
presente.

Yo repetiré, señor, que había pensado
decir muchas cosas, á mi modo, y para ello
habría pedido la indulgencia del Senado
para que me disculpase de los defectos en
que pudiera incurrir, porque yo hablo muy
concisamente, como acostumbran hablar los
de mi carrera, pero creo que seria ocupar
demasiado la atencion de la Cámara, que
ya está satisfecha con los bellos discursos
que se han pronunciado. Necesitamos arri­
bar al resultado: yo, por mi parte, y todos
los que en rcpresentucion de las Provincias
están sentados aquí, todos venimos con los
dos tercios de la vida, con la historia de
la revolucion argentina, con conciencia de
lo que vamos á hacer, y no necesitamos oír
palabras elocuentes ni historias que ya están
pasadas en autoridad de cosa [usgada. Ne­
cesitamos despues de todo esto, ver algo,
algo que salga de aquí y vaya á los pueblos
para que se arribe á un resultado.

Ya se ha dicho demasiado bien que no nos
asustan fantasmas, tales como la de que
esta ley no será bien recibida; pero tanto
ésta como cualquiera otra, podrá ser mal
recibida. Puede ser que nos equivoquemos.
que burlemos las esperanzas lisonjeras; pero
no olvidemos que nos encontramos en una
situacion en que es de suprema necesidad
establecer, sea transitoriamente, corno se
quiera, la residencia de las autoridades na­
cionales para fijarse dentro de más 6 ménos
tiempo de un modo permanente. Sea cual
fuere la Capital que sirva de base de funda­
mento, y segun la historia que yo conozco,
la que sea elegida conforme :í.ella, nos dará
existencia.

Seria una inocencia de mi parte, si pre­
tendiese pronunciar bellos discursos: no.
señor, es en fuerza de .ni mandato é intt-r­
pretando la voluntad de la Provincia que
represento en este recinto, que yo hago
moeion, haciendo uso del derecho que m!'
dá el reglamento , para que se vote si esta
cuestión está suficientemente discutida ó nó.

Fué apoyada.
Sr. Cullen - Pido la palabra, señor Pro­

sidente.
Sr. Presidente - Está apoyada la moción

del señor Senador, y mientras no se vote
sobre ella, no se puede hablar.

Sr. Cullen - Iba á decir cuatro palabras
como miembro de la Comisiono

Sr. Madariaga - Está apoyada la mocion
de que se vote: una palabra puede sacar
otra, y no estamos en alegatos de bien pro-
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bndo, para ir de traslado en traslado, de
manera que esta generación, ni la otra,
seria bastante...

Sr. Alsina - Parece quc despues de apo­
vada la mocion de 6rden, no debe discutirse
;nás, segun el reglamento,

Sr. Presidente - Parece que debe discu­
tirso la cuestión de órden.

Sr. Alsina - Que se lea el reglamento,
señor.

Se leyó.
Bien, si es suficientemente apoyada, se

vota, no se discute.
Sr. Presidente- Muy bien; se va á votar

si <'1 proyecto está suficientemente discutido
ó nó. .

Se votó y resultó afirmativa de 15
votos contra 4.

En seguida se votó si se aprobaba
el proyecto en general, y resultó apro­
bado por igual número de votos.

Sr. Elizalde - Puede levantarse la sesión,
es muy tarde, yo me siento un poco enfermo.

Sr. Presidente - Si la Cámara lo dispone
así, se levantará la sesion.

Se levantó la sesion á las cuatro
de la tarde.

12· Sesion ordinaria (de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 5 de Julio
de 1862\

Señores En Buenos Aires, á cinco
Presidente de Julio de mil ochocientos
Alsina sesenta y dos, reunidos en su

g~~~t~ ~~:n~: ~r~~~~:~ ~ñOJe~Z~
Daract (D ..1.) señores Senadores al márgen
I?arad (D. M.) inscriptos, se abrió la sesion
I':hzalde concurriendo á ella el señor
~;~~~z Ministro de Gobierno Dr.
Gonzalez Costa.
:'oIadaria~a Se leyó y aprobó el acta de
:'o.Ioreno la anterior de tres del co-
~i~':~~ro rriente (11" ordinaria), y no
Hawson habiendo asunto alguno en-
Rodruello trado en Secretaria de que

~:~~~lr:a~fielc1 ~;Je~~:7\~ia,~0~?:~30:7 s~~
ñor Presidente en discusión

el articulo 10 del proyecto de ley sobre
Capital, que lo formaba su tenor:

1 F..eta l!If"f'i6nee r)IJblic/, en el NlImerlJ ]8 de CONORERO NA­
('rOSAL. ('á mara d, S~'jador's :»~t~I-(J"U de INfle. ,Ir .. cit .. pp. 151
ar76.l'r... i<1i(" ••""¡(,nel",,nador<1on:\larcOIIl'az.IN.dtlE.J

ARTíCULO 1o Decláruse Capital perrna­
nente de la República...

Sr. Alsina - Señor Presidente: desde que
la Comision ha visto que en su seno, y fuera
de él, varían los pareceres acerca del punto
que convenga designar como Capital per­
manente de la República, ha creido mejor
abstenerse de proponer ninguno, y dejarlo
á los resultados de la discusion. Por eso es
que ahora el articulo aparece redactado así.
Sin embargo, segun lo que he percibido,
hay opiniones de que, por ahora, no se
efectúe esa designacion. Si eso es así, la
proposicion que primero debe discutirse es
esa: porque ¿para qué entrar á discutir
sobre el punto, cuando puede resultar san­
cionado que no conviene fijar punto alguno
por ahora? Esta es mi opinion individual,
es decir: que si es realmente esa la opinion,
se contraiga el debate á ella, y que aquellos
Senadores que asl opinan manifiesten sus
motivos, á fin de que, tanto la Cámara
como la Comision, pueda hacerse cargo de
esa opinion, y, en su caso, contestarla.

Sr. Navarro- Por mi parte, estaría con­
forme tambien en que la materia del articulo
primero se fijase en esta proposicion: si
conviene ó no designar por ahora, el lugar
que ha de ser Capital definitiva de la Repú­
blica, porque tengo entendido que varios,
si no muchos de ·los señores Senadores, son
de la misma opinion sobre este particular,
es decir, de que no conviene por ahora de­
signar el lugar que ha de ser definitivamente
la Capital, sinó que es más conveniente de­
jar esa tarea al Congreso de 1863, para dar
tiempo á que se estudie con detenimiento
la opinion sobre tan grave asunto; tanto
más, cuanto que creo que no es de una
necesidad absoluta, desde que está consul­
tada la necesidad más premiosa de la Na­
cion, que es determinar por ahora la resi­
dencia de las autoridades nacionales en la
ciudad, ó en la Provincia de Buenos Aires,
que por la votacion en general ha sido
aprobada la federalizacion de toda ella.

Se ha alegado contra este pensamiento
el inconveniente de dejar el ánimo vacilante
sobre ese punto de tanta importancia; pero
tambien creo que r-sun inconveniente grave,
aventurarse á decidirlo ya, mucho más
cuando el tiempo que se fija no es mucho.

Creo, pues, que con postergarlo para las
sesiones del Congreso del ario 63, se fija
al rnénos un plazo dentro del cual pueden
disminuir las vacilaciones de los ánimos,
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disminuyendo tambien los inconvenientes
con que se quiere hacer ver la necesidad
de desif:l;nardesde ya el lugar de la Capital.
Yo, por consiguiente, estoy conformo con
la indicacion del señor Senador que .TIeha
prrcedido en la palabra, de que la cuestion
que rstlÍ en blanco en el articulo lo, se for­
mule de ese modo: si conviene ó no designar
desde ya el lugar que haya de ser erigido
en Capital definitiva de la República, ó de
ot ro modo: si la cuostion de la designacion
de la Capital de la República, se ha de
dejar ó no para las sesiones del Congreso
del año 63. Esta es por ahora mi opinion.

Sr. Gonzalez - Por el reglamento, se debe
discutir el articulo lo tal como está, á no
ser que se presente esta indicación como
cuestion de órden.

Hasta ahora se ha hecho una esplicaeion
sobre lo que convendria hacer, pero no se
ha hecho rnoeion en forma, ni la indicacion
ha sido apoyada; por consiguiente, debe
discutirse el articulo l!! tal como está, á
no sor que se proponga como cuestion de
órdcn, que se determine en el articulo lo
la Capital permanente de la República.

Sr. Velez Sarsfield - Yo, para votar ne­
cesito que esa explicacion sea muy positiva.
Yo estaría contra el articulo suponiendo que
la idea que se va á proponer aquí es dar
una Capital provisoria ; pero como esta ley
tiene que ser sujeta á la sancion, diré así,
de las Cámaras provinciales de Buenos Ai­
res, si resulta que las Cámaras provinciales
no ceden el territorio, que no se venga á
argüir que ya se ha declarado que no se ha
de elegir Capital permanente: no. Por eso
la votucion debe ser si se acepta ó se suprime
el articulo lo, á fin de que aun cuando esta
ley no pase, no se venga á argüir que no
ha de haber Capital permanente, Póngase,
pues, á votacion si se acepta el nrtículo
primero ó n6; pero que no sea una sancion
negativa, que importe que no ha de haber
Capital. Que se vote el articulo lo así ;
pero que eso no impida, si mañana esa ley
os desechada, y se presenta un proyecto de
ley eligiendo Capital pormancntc, se con­
teste diciendo: no; pOI' todo este año no se
pueden presentar proyectos sobre lo mismo
que hu sido desechado ya. Es en esta inte­
ligencia que yo voy á votar, de que este
articulo es consecuencia del pensamiento
sancionado en general de que ha de haber
Capital.

HI', Madariaga- Apoyado.

Sr. Alsina - Yo he procurado, señor
Presidente, facilitar, ¡TIe parece, el órden de
la discusion en que ya se empieza á perci­
bir la diferencia en las ideas que se propo­
nen. He dicho que entendía que habia opi­
niones distintas y es á lo que se ha referido
el señor Senador que me siguió en la pala­
bra - y precisumcntc para dar ocasíon de
que esas opiniones se expresen, de que esas
opiniones se debatan, es que no .ne he
atenido al texto de la disposición regla.nen­
taria, Por lo demás, lo que acaba de indicar
un señor Senador por Córdoba, 6 no he
tenido la fortuna de comprenderle bien, 6,
á mi juicio, no es un argumento. Del modo
como está concebido ese articulo, es preciso
llenarlo, porque queda en blanco una parte:
se designa Capital permanente de la Repú­
blica ... tal punto. Así es el articulo, tal como
debe votarse.

Sr. Velez Sarsfield-Hay dos pensamien­
tos: ¿,debe haber Capital permanente'? es el
primero. ¿Cuál es la Capital? es el segundo,
Muchos quieren que no haya Capital pero
manentc por ahora, puesto que ha de haber
una Capital provisoria por cinco años: pero
si no hay Capital provisoria por cinco años,
vamos á volver sobre el otro proyecto pre­
sentado en la Comision, para que haya
Capital permanente, Por eso digo que SI'

ponga IÍ votacion <'1 articulo así no más:
si se aprueba 6 no si ha de haber Capital
permanente, primera votacion. ¿,Cluil ha de
ser esa Capital permanente? Esto 'ya es
otra cosa.

Sr. Alsina - Sí, así creo que es más
espedito.

Sr. Velez Sarsfield - Para no dar una
sancion negativa.

Sr. Alsina - Aunque se resolviese lo que
se resolviese, no me parece que eso sería
un obstáculo, pero yo no hago oposicion
ninguna.

Sr. Ministro de Gobierno - Al discutirse
cst e proyecto en general, dije, señor Presi­
dente, que en la discusion particular me
reservaba proponer algunas reformas, é in­
diqué tnrnbicn cntónces, que la primera
seria la supresión del articulo 1".

Señor, euando cinco de los miembros más
influyentes de esta ('~imara á quienes SI'

confi6 ('1estudio de esta dificil cucstion, no
han podido armonizar sus opiniones, es ('110

una prueba irrecusable de que no hay for­
mada todavía una opinión decidida sobro
este punto importante de la Capital. Las
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discusiones que han tenido lugar en esta
Cámara, revelan también clocucntementces­
te mismo hecho. Hay una profunda anar­
quía, si me CiO permitido decirlo, en las
opiniones, Unos opinan que la Capital debe
ser el Rosario, otros San Fernando, otros
San Nicolás, y no falta aún quien piense
que debiera ser la Ensenada. Parece, pues,
que si alguna opinion puede aventurarse
sobre este punto, es que no hay opinion
alguna á su respecto, Y bien, señor, cuando
la designacion que se haya de hacer no
responde á opinion alguna; cuando no tiene
ella cierto apoyo en la conciencia del pUC'­
blo, ¿no parece más prudente, no hacerla?
Pero hay otra grave consideracion, que á
mi modo de ver, es la que más debe pesar
en el ánimo de la Cámara.

La cuestion principal en este asunto, es
si Buenos Aires ha de ser ó no la Capital.
Esta es la cuestion que la Comision no ha
abordado, y que en su primer proyecto
excluyó de la discusion proponiendo un pun­
to que no era Buenos Aires, y eliminando
así de hecho á Buenos Aires. Buenos Aires,
empero, no puede consentir en semejante
excluaion: no puede consentir en ser elimi­
nada hasta de la discusion; ni podrá el
Gobierno consentirlo tampoco. Buenos Ai­
II'S, como se ha observado muy justamentr
es la Capital tradicional, la Capital que
tiene las simpatías de todos los extranjeros,
elemento poderosísimo que no puede dejarse
de tener en cuenta: es también la Capital
que tiene las simpatías de una gran parte,
y me atrevo á decir, de la gran mayoría
do los pueblos de la República. Sin grande
injusticia, sin faltar á las más alta.'! conside­
raciones, y aún :í nuestros precedentes his­
tóricos, no es posible prescindir de traer
á díscusion, si Buenos Aires ha de ser ó no
la Capital 'de la República.

Desgraciadamente, señor, la oportunidad
no es la más propicia, para abordar esta
gran cuestiono Desde luego, después de los
triunfos de Buenos Aires, deRpues de la
legitima influencia que los acontecimientos
le han dado á la Nación, parecería que qui­
siera ella aprovecharse do esta oportunidad
para obtener una concesión en su faver;
y es más generoso, más decoroso tambien,
para el pueblo de Buenos Aires, aplazar
para más adelante la discusion de cuestiones
en que debe consultarse la voluntad de los
pueblos, libres hasta de la sombra de toda
coacciono

Cuando esta cuestion SI' trató incidental­
mente en el Senado de la Provincia de Bue­
nos Aires, cuando se trataba de decidir
simplemente si el Congreso debía reunirse
6 no en Buenos Aires, se objetó corno una
poderosa razon, que reunido el Congreso en
Buenos Aires, ne tendría bastante libertad
de acciono No demos, pues, razon para que
se hagan hoy los argumentos que ent6nces
se hicieron; dejemos que la opinion.se forme
y se tranquilice, dejemos que la igualdad
rota un tanto por la influencia irresistible
de la victoria, vuelva para todas las Pro­
vincias, y entónces será la oportunidad de
consultar su voluntad con mayor probabili­
dad de acierto.

Además, si Buenos Aires no es la Capital,
parece que no hay otra Capitai [sic: 1) séria
en la República sinó el Rosario. Y si en
estos momentos decidiéramos que el Rosario
fuera la Capital, tocaríamos grnvísimos in­
convenientes; no hay para que ocultarlo,
Buenos Aires no tiene grandes simpatías
por el Rosario. El Rosario es la ciudad que
más se ha opuesto lÍ Buenos Aires. El Rosa­
rio es para Buenos Aires la expresión de los
derechos diferenciales, es la ciudad que más
se ha hecho notar por su deseo de traer la
guerra á Buenos Aires.

Decidir antes que el tiempo haya modifi­
cado la opinion del pueblo de Buenos Aire!"
sobre este particular, como indudablemente
la modificará, que el Rosario fea la Capital
de la República, traería, segun es fácil per­
cibir, gravlsirnos inconvenientes: seria vol­
ver á la anarquía y al antagonismo que
concluyó felizmente no ha mucho tiempo.

Creo, señor, que no es necesario hacer
más esfuerzos para demostrar la convenien­
cia de que no se resuelva ni se discuta por
ahora esta gravísimn cuestión de la Capital
de la República. No hay tampoco un interés
inmediato en resolverla; los proyectos que
se han presentado en esta Cámara, tienen
por base que' Buenos Aires sea por ahora
la residencia de las autoridades nacionales.
Por consiguiente, desde que no van á tras­
ladarse á otro punto, no se ve qué objeto
habría en determinar ya la Capital. Hasta
ahora, ni uno solo de los Senadores que han
presentado proyectos - con excepeion del
señor Senador Velez que incidentalmente
dijo, que las autoridades nacionales podrían
trasladarse á San Fernando - ni uno 8010,

digo, ha pensado que fuera posible llevarlas
desde ahora al punto qUE'se designase POI"
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Capital. No hay, pues, señor, repito, un
objeto inmediato; no hay un interés pr6ximo
que obligue á resolver esta importantísima
cuestion; y es ent6nces mucho mejor dejar
que la opinion se uniforme, para que pue­
da ent6nces, con la conviccion que haya ve­
nido á todos los ánimos, resolverla de una
manera que pueda conciliar todos los inte­
reses.

Sr. Alsina - En el discurso que acaba
de emitir el señor Ministro, me parece en­
contrar que su objeto, ha sido más bien
demostrar la conveniencia de que á su tiem­
po sea la ciudad de Buenos Aires declarada
Capital permanente de la República, que lo
que constituye el verdadero objeto del de­
bate: se ha dedicado principalmente al pun­
to relativo á la .localidad que ha de ser
Capital permanente, y no á la cuestion en
abstracto, que es, no si [sic:el convenga desig­
nar tal 6 cual punto, sin6 esta otra: ¿Con­
viene 6 no hacer ahora esa designación, sea
que recaiga en Buenos Aires, en la Ensenada,
en San Fernando, etc.? Ya se ve, pues, aquí
uno de los inconvenientes que yo quería
evitar con el modo de proceder que propuse;
pues tendremos que considerar conjunta­
mente si conviene hacer ya la designación,
y si ella ha de recaer en Buenos Aires, 6 en
otro punto que no sea Buenos Aires. Son
dos cuestiones muy diversas, pero que ya
aparecen envueltas. Para separadas dejaré
la concerniente á la designacion del punto
para el debate que considero que ha de venir
más tarde; y ent6nces será la oportunidad
de tomar en cuenta las razones que ha
expuesto el señor Ministro en apoyo de
que la Capital permanente !'ra la ciudad
de Buenos Aires; y me contraeré á la otra,
que es la que ahora se discute, sobre si
os 6 no conveniente, si es 6 no político,
ol hacer desde ya la dcsignacion del punto.

Yo tuve ya ocasión de manifestar, aun­
que muy ligeramente, al Senado, los 1II0ti­
vos que indujeron á la Comisión para no
convenir en postergar esa designacion ; y
quizá ahora para poder dar más fuerza
á las observaciones que tengo que hacer,
será necesario que el señor Ministro, tenga
la bondad de decir fijamente, de formular,
diré asi, una proposicion, pues no basta en
estas materias decir: despuos se hará eso.
El señor Senador que habló primero, dijo
perfectamente bien: déjese esto, pero déjese
hasta tal fecha. AsI es preciso proceder; por
que la designacion de la fecha en que se

haya de hacer el señalamiento del punto,
puede influir mucho en el juicio del Senado.
Deseo por ello que el señor Ministro, si no
tiene inconveniente, se sirva decir cual es
su idea. Si ahora el Congreso ha de diferir
ese pronunciamiento, ¿cuándo convendrá
que lo haga?

Sr. Ministro de Gobierno - Voy á satis­
facer al señor Senador que creo que no se
ha hecho cargo de lo que he dicho. He dicho
que no consideraba conveniente resolver
esta cuestion, sin que se considere si Buenos
Aires debla 6 no ser la Capital; pero como
esto no se podía resolver por ahora, y no
puede prescindirse de considerar esta eues­
tion, eomo no es la oportunidad de conside­
rarla, es mucho más prudente, mucho más
político no entrar en ella.

No tengo inconveniente ninguno en for­
mular el pensamiento que he emitido, y pido
al señor Secretario se sirva escribir (dict6
lo siguiente): á los tres años de la promul­
gacion de esta ley el Congreso determinará
la Capital permanente de la República con
arreglo al articulo 3° de la Constitucion.

Sr. Alsina - ¿Ha concluido?
Sr. Ministro de Gobierno - Hay un ar­

ticulo 2° (continu6 dictando.) Artículo 2°
Dos años después de promulgada la ley que
determine la Capital permanente, las auto­
ridades nacionales se trasladarán á ella.
Ahl está formulado el pensamiento, señor
Senador.

Sr. Alsina - Agradezco la atcncion, sr­
ñor,

Señor Presidente: las razones capitales
que obraron en el ánimo de la Comisión,
acerca de este negocio, son bien tangibles,
bien palpables. Hornos sobroscítado la opi­
nion con estos debates, y tenemos en un
ostado de tirantez molesta á la utencion
pública acerca del asunto tan esencial que
nos ocupa.

Hemos andado ya una gran parte: y todas
las necesidades, todas las conveniencias dol
pnís, exigen poner un término definitivo
á este negocio. La Comisión no quiere dejar
para lo futuro. pendiente esta gran inccrti­
dumbre, que pesa en la atmósfera política
del país de un modo bastante dcsngrndablo.

Mucho se alega y se ha alegado, sobre
que conviene facilitar asíel que durante el
intermedio del aplazamiento que se propone,
se forme la opinion; pero yo pregunto al
señor Ministro y á. los demás señores que'
nsl opinan: ¿qué garantía tienen de que se
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formará la opinion en ese intermedio? ¡,DI'
dónde 10 deducen? Yo me terno precisa­
mente todo 10contrario. A mi juicio, 10que
va á suceder en este intermedio, es poner
en ngitncion, en lucha, los diferentes intere­
ses locales, Va.nos á provocar un antagonis­
mo funesto en ciertas localidades; vamos
á hacer fermentar senti.nientos individuales,
que se nrraigun en los pueblos como en los
individuos; vamos á dar márgen quien sabe
:í cuantas intrigas. ¡Pues que! ¡,Se ignora
que hay localidades interesadas en ser de­
claradas Capital de la República? ¡,Créese
acaso que ellas han de permanecer en inac­
cion durante ese tiempo? Y por otra parte:
(,cuál es la utilidad que resulta para la
obra futura del Congreso, de que, entre
tanto quede siempre fijo en la Nacion este
pensamiento: en qué quedaremos al fin to­
cante á Capital permanente? Pensamiento
que ha de obrar constantemente en todos
los espíritus?

Señor Presidente: á mi me parece que
hasta las necesidades administrativas del
Gobierno Nacional y del Congreso, exigen
poner definitívamcnte un término á este
negocio, declarando hoy cual ha de ser
despues la Capital permanente. La errare­
mos, señor, al hacer esa dec1aracion, 6 no
la erraremos; pero á eso mismo hemos de
estar expuestos de aquí á tres años. No;
que <'1 país sepa desde ahora que la Capital
permanente será, dentro de tal tiempo, tal
parte, sea la ciudad de Buenos Aires, sea
otro punto; pero que 10 sepa. Entónces los
espíritus se aquietan, y hasta las especula­
cienes, las co.nbinaciones comerciales é in­
dustriales tienen una base. Pero hoy, cuando
1'1 país está esperando el pronunciamiento
del Congreso acerca de todas estas cuestio­
nes, dejar en suspenso precisamente pi punto
cardinal, yo no puedo comprender cual sea
la conveniencia que así lo exija. Las opinio­
Il('S están divididas, pero esa division y la
agitucion que ella produce (,van acaso á ser
aniquiladas con la postergacion? Han de
estar r-n .novirníento entónces, como lo es­
tán hoy. Cuando de aquí á tres años vuelva
á suscitarse esta cuestion, nos volveremos
á encontrar en las mismas dificultades, en
las mismas incertidumbres que hoy; con la
diferencia de que entónces quizás encontra­
remos los ánimos hasta enconados; porque
ent6nces se habrán formado, con rnás "6
ménos solidez, ciertas esperanzas que no
todas podrán ser llenadas por el Congreso.

Puesto que hoy estarnos ocupándonos de
la cuestión Capital, demos una solucion, sea
la que sen, :í todos los puntos principales
que con olla se ligan: é incuestionnblementc,
el que más resalta entre ellos, es la designa­
cion de la cabeza de la República.

No son cuestiones estas, señor Presidente,
para postergarlus: por el contrario, la pru­
dencia más co.nun, dicta evitar todo aquello
que puede renovarlas: no son cuestiones con
las cuales convenga andar agitando conti­
nuamente ú los pueblos. Estamos en esta
obra, concluyámosln, no la dejemos á medio
hacer; corno á mi juicio 10 quedaría si se
sancionara que de aquí á tres mios será
cuando el Congreso se ocupará de la desig­
nacion de la Capital. Algo más. Todavía en
la opinion del señor Ministro, habrá que
dar dos arios más para la realización de la
idea, es decir, quiere cinco años por todo.

Yo aquí debo anticipar una advertencia:
para que no se crea que en la Comisión hay
contradiccion. Es verdad que In Comisión
dice cinco años en su proyecto; pero téngase
en tendido que esta es una de las muchas
proposiciones acerca de las cuales la Comi­
sion no insistirá, porque no es punto cardi­
nal el número de años. La Comision en sus
primeras conferencias, cuando se componía
de tres miembros antes de llamar á su seno
á los señores Mínistros, habiendo recorrido
los diferentes temperamentos que se presen­
taren, y eonvenidose en las vistas generales,
se fijó en el número de tres arios; y si des­
pues dijo cinco, fué solo por obsecuencia
á indicaciones del señor Ministro.

Si llega a sancionarse ya la Icdcralisucion
temporal de Buenos Aires, ha de haber de
todos .nodo: interinato: y muchas necesida­
des se reunen para que el congreso procure
acortar el término de este interinnto, Es<'
acortu.niento seria un .ncdio de desvanecer
la mayor parte de 103 argu.nentos que se
han aducido contra la federalizacion te.n­
poral, y que se fundan en los resultados que
traería en cinco años la abolieion del ejercí­
cio de la soberanía local. No obrarlamos
con consecuencia si ahora, además de hacer
el mal de dejar en los áni mos la misma incer­
tidumbro acerca del punto que haya de ser
la capital, todavía agregáramos que hastn
de aquí á cinco uños, no se verificará la
traslacion de las autoridades nacionules á
ese punto. De consiguiente: si el señor mi­
nistro no tiene otra razon que justifique la
idea de que no se haga por ahora el señala-



miento, yo, en lns que JI(' oido, ninguna
II!' cncontrndo que pueda 11I1(l'rJnl' variar <'1
juicio que en la Comiainn formé.

Sr. Elizalde - Yo ho sido tu.nbien en la
Co.nision, uno de los miembros que .nás
constanteml'nte se ha opuesto al tempera­
.ncnto que propone ahora el Gobierno. Yo
crcín que no podla.nos prescindir de dar la
Il'Y de Capital permanente: pero ante el
deber que nos i.npono nuestra mision, de
consultar las conveniencias del país, en vista
de las dificultades en que se encuentra hoy
la República para In designacíon de la Capi­
tal, convinimos en que era útil aplazarla;
pero había otro inconveniente, y Na el de
que se creyera que quería.nos huir de la
dificultad aplazando esta cuestiono

Ahora falta saber si este aplazamiento
nos va á ilustrar más, 6 si va á zanjar las
dificultades que hoy encontramos. En mi
opinion, será lo mis.no dentro de· dos años
que dentro do tres: la cuestión Capital, es
la cuestion de la organizacion nacional, de
todas nuestras luchas, de todas nuestras
guerras, y por más que queramos salvar
dificultades originadas por circunstancias
del momento, nos hace.nos ilusiones. Nadie
ha de creer, sea cual sea la resolucion que
se dé, que Buenos Aires abusa de su inAuen­
cia; nadie ha de creer que no se consultan
los intereses de la República, porque sea la
resolucion que sea, ha de ser una solucion
conocida, discutida hace .nuchos años, y por
.nás tiempo que se transcurra, nada so ha
d<' adcluntar sobre esta cuestion tan séria.
Yo creo que después de la discusión que
he.nos tenido, los misterios son ínútálcs: yo
debo salvar .ni responsabilidad, presentando
ante <'1 Senado los motivos que tengo para
pensar como pienso en este negocio.

Soñor: pOI" más que se dign que el país
estlí dcfinitivn.nr-nte constituido, regido por
instituciones federativas, no se puede negar
que esas instituciones no son verdades mate­
m:íticas, invariables. Nosotros hemos toma­
do de las instituciones de los Estados Unidos,
que han sido una trnnsnccion, una capitula­
cion, todo aquello que he .nos encontrado
conveniente pam nUl'stro país, y :í la vez,
hemos hecho otros tratados, otras capitula­
cionrs, otras concesiones, :í los ho.nbrrs,
íl las cosas, sej!;un las situaciones y las cir­
cunstancias en que nos hemos encontrado.
Por consiguiente, no puedr decirse que nues­
tro país eshí re¡(ido por instituciones fede­
I'lltivns purns, porque eso no quiere decir

nada; CO.lIO no puede decirse que ('stá regido
por instituciones .nixtus, ni por instituciones
unitarias: son instituciones que part icipan de
todas las condiciones, de todos los ele.nentos
que constituyen las distintas Ior.nas de Go­
hir-mo. Así, sin encontrur.ne ligado Íl ningun
sistema, entro yo á reflexionar que es lo que
conviene más Íl nuestro país sobre Capital.

To.nando la cuestion en abstracto, to­
.nando la cuestion de nosotros, yo creo que
aquí en el Senado muy pocos son los que
no opinan porque la Capital pcr.nuncnte do
la República, tiene que ser en la ciudad de
Buenos Aires, con el radio tal ó cual, 6 con
arreglo á la ley del mio 26. Nos encontrarnos,
pues, con dificultades que no están en nues­
tra mano salvar: por un lado se nos dice
que debe ser la Capital en Buenos Aires,
con arreglo á la ley del año 26; pero viene
la Ior.na de Gobierno unitario bajo el norn­
bre de Gobierno federal, y no se cree convo­
niente la federalizacion. Otros dicen que no
conviene la Capital en las ciudades grandes
[sic: el. y atacan la conveniencia de que
Buenos Aires sea la Capital per.nancnto do
la República, y creen que la Capital por­
.nanontodebc ser en un lugar chiquito,
donde el Gobierno no ejerza sinó la juris­
diccion que tiene sobre las persones. y no
sobro los Estados,

Los que estamos por la conveniencia de
que Buenos Aires sea la Capital per.nuncutc.
tropozn.nos con la dificultad de que la Pro­
vincia de Buenos Aires, usando de las facul­
tudes que le acuerda (-1 régi.nen Icdoral,
tiene derecho do resistirse :í no ser dividida.
Si la Provincia de Buenos Aires se nil'l(lI
á ser dividida, ontóncos nos ve.nos en la
necesidad do abandonar la solucion l(UI'

creía.nos .nás conveniente :í la organizacion
nacional, es decir, nos vemos en la noccsidad
do renunciar :í elegir co.uo Capital pcr.na­
nonto ú la ciudad de Buenos Aires con UIl

radio de tantas lcguus cuadrndns, entúncos
tenemos que acudir li una solucion ficticia,
:í la solución lí que so .uos urrust rados por
la fuerza de las cosas, por la sit uncion d<'1
país, y se dice, por ejemplo, que si no puede
estar en Buenos Aires, sea en San Fl'rnando.
:í fin de qur las autoridadrs nacionale:",
l'stén bajo la proteccion dc rste ~ran centro
de riqueza y dc poder, para que \'aya poco
lí poco haciéndosr estnbll' la paz lí la so¡nhl':l
dc este poder.

Prro otros dicen que In Capital cerca d('
Buenos Aires, es In ne¡(acion de la federaeion,
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porque esa Capital va á estar siempre domi­
nada, sometida por la ciudad de Buenos
Aires, y que es preciso llevarla fuera de
Buenos Aires, lejos de la ciudad, ya en la
misma Provincia, ya fuera de ella,

La Comision, ha tenido naturalmente, en
vista de esta situacion, que elegir como se
resuelve la cuestion de la manera que més
convenga á los intereses del país.

Señor: si se resuelve, la primera vez que
el Congreso argentino se reune en la pleni­
tud de su libertad, si se resuelve que Buenos
Aires no sea la Capital permanente de la
República, en mi modo de sentir individual,
es una resolucion de mucha gravedad cuya
responsabilidad va á pesar sobre nosotros,
y además, nosotros no podemos hacer leyes
de toda esa fuerza. Buenos Aires fué la
Capital de la República hasta mil ochocien­
tos quince, y fué la sedicion, la montonera,
la que hizo salir la Capital de Buenos Aires
á Tucuman; pero el Congreso de Tucuman
\;6 que no era posible fijar la Capital en
otra parte que en Buenos Aires, y el Con­
greso del año 19, declaró que la Capital
sena Buenos Aires; el Congreso del año 26,
por una ley de ese mismo año, declaró lo
mismo; el Congreso de Santa Fé, el año 53,
declaró tambicn que Buenos Aires debla ser
la Capital. Somos, pues, nosotros los únicos
que por primera vez vamos á decir que la
Capital de la República no será Buenos
Aires: esto es lo que importa real y vcrdade­
ramcntc la sancion que nosotros vamos á
dar, la resolucion que importa el proyecto
de la Comisiono

Yo, señor, soy el único que con Ié, he
sostenido en la Comisión y fuera dc la
Cornision, que Buenos Aires debe ser la
Capital permanente de la República, Cono­
ciendo como conozco la resistencia que hay
en la Provincia de Buenos Aires, conociendo
el derecho que le dá indudablemente la
Constitucion federal para resistirse á no ser
dividida, no he propuesto la divlsion de la
Provincia; pero he propuesto la fedcraliza­
cion de toda la Provincia de Buenos Aires;
y para que se vea que en este pensamiento
no hay espíritu de localismo, que no pienso
como hijo de Buenos Aires, sin6 como urgen­
tino, voy á contraer ante el país el compro­
miso de revelar las ideas que yo tengo,
y como pienso, para que se vean cuales son
las razones que me han guiado.

Yo no he pensado nunca proponer la
federalizacion de la Provincia de Buenos

Aires como Capital permanente, para que
quedase perpétuamente, siendo la Provincia
de Buenos Aires Capital de la República;
yo creo que la Provincia de Buenos Aires
tiene que ser dividida, no en dos, sin6 en
muchas partes, es cuestion meramente de
tiempo, á medida que los distintos pueblos
que hoy forman la Provincia de Buenos Ai­
res vayan creciendo y aumentando en rique­
za. Es imposible que en una extension tan
grande como Buenos Aires, continuando en
el aumento progresivo en que ha ido hasta
ahora, pueda ser una sola Provincia. La
Provincia de Buenos Aires se componía de
las Misiones, la Banda Oriental, Entre Rios,
Corrientes y Santa Fé; pero por la fuerza de
las cosas, cuando esas que hoy son Provincias
comprendieron que podían vivir por si solas,
esas Provincias se fueron separando, esa es la
ley del tiempo, la ley de la humanidad.

Buenos Aires tiene 400,000 almas, y segun
la progresion con que ha ido aumentando
hasta ahora, ella aumenta diez por uno
relativamente á las demás Provincias. Por
consiguiente, dentro de diez años, ha de ser
mucho más grande y ha de venir la necesi­
dad de dividirla. Además esta Provincia
duplica su riqueza cada tres años, y mante­
niéndose el régimen restrictivo de intcrpre­
tacion en la Constitucion, que no se puede
atacar este ser político, va á resultar que la
Provincia de Buenos Aires va á duplicar
dentro de un corto tiempo, su riqueza y su
población, mientras que el resto de la Repú­
blica no lo ha de duplicar sin6 dentro de
40 6 de 50 años. En esta progresion es claro
que eslln Provincia ha de venir á absorberse
el resto de la Nacion. Entónces, los que
están soñando con la fcdcralizacion pum,
van á ver que no es la fedcralizacion la que
va á dar lugar á que la Provincia de Buenos
Aires absorba á toda la Nacion ; pero si
nosotros fedcralizarnos la Provincia de Bue­
nos Aires, entónces llevamos á toda la
República todo el poder actual de Buenos
Aires y á medida que la riqueza de la
Provincia aumenta, van subdividiéndose los
intereses, y haciéndose las subdivisiones ad­
ministrativas que tienen que hacerse en la
Provincia federalizada. Asi, se ha de ir
procurando sin violencia la creacion de otras
Provincias que se desprenderían del terri­
torio fedcralizado, así como sehan de crear
otras Provincias del mismo territorio que
hoy nos pertenece, pero que hoy está aban­
donado y forma el desierto.



Los señores que se oponen ó.la federaliza­
cion de la Provincia de Buenos Aires, dicen
casi todos: reconocemos la necesidad, reco­
nocemos la conveniencia, de que para el
porvenir no quede otra Capital permanente
sinó Buenos Aires; pero querernos á Buenos
Aires con un poder pequeño, no queremos
toda la Provincia.

Yo no comprendo, señor, como pueden
resistirse los hombres públicos del país á
tomar esta Provincia por que es mucho,
corno pueden preocuparse con la idea, del
temor, de la alarma que les causa la. idea
de que la udrninístracion general tenga
todo este poder. Yo no sé como, desde que
todo este poder se emplee en bien de la
República, puede convertirse en mal. No,
señor, poco á poco se ha de ir segregando
de este territorio, á medida que la República
lo requiera, á medida que la utilidad y la
fuerza de las cosas lo exijan; pero he sido
vencido completamente por parte de los
hombres de las otras Provincias que repre­
sentan á la. Nacion en Buenos Aires, no he
encontrado á nadie que me apoye, al ménos
que yo sepa de sostener la fedcralizacion de
la Provincia, mientras que por parte de la
Provincia de Buenos Aires, si bicn hay
opiniones que quieren la fcderalizacíon, hay
otra parte que tambien la resiste. He aquí,
pues, que lo que vamos á resolver es que
Buenos Aires no sea Capital permanente de
la República: no hay que hacerse ilusiones,
lo que vamos á resolver, el Senado de acuer­
do con el Gobierno, viene á importar la
condenacion de la Provincia de Buenos Ai­
res, es decir, viene á establecerse un hecho
nuevo, que importa la negación de todos
los antecedentes, la negación de la voluntad
manifestada claramente, que la Nacion por
medio de este cuerpo soberano, compren­
diendo la gravedad de la cosa, le dice al
Gobierno: no puedo consentir que Buenos
Aires sea la Capital, cntónccs venga el
Gobierno á asumir la posicion que le corres­
ponde, venga el Gobierno á sostener la Icde­
ralizacion de la Provincia; pero el Gobierno
tampoco quiere asumir la responsabilidad,
y ent6nces no le queda otro remedio que,
6 sostener la ley del año 26, 6 someterse
á que la Capital permanente siga en Buenos
Aires. No puede venir á decir aplacemos la
cuestion, porque las razones que ha dado
para pedir el aplazamiento, como ha dicho
muy bien el honorable colega que me ha
precedido en la palabra, no son atendibles.

Decir, aplacemos esta cuestion porque
van á decir que Buenos Aires, si es declarada
Capital permanente, es un error muy gran­
de: jamás podrá decirse en la República
que Buenos Aires abusa de sus triunfos,
para ser declarada Capital, porque la san­
cion de este cuerpo soberano no puede dar
lugar á semejante cosa, al contrario, dirán
que esta ha sido la opinion de la República,
desde que este cuerpo ha procedido libre­
mente, sin coaccion de ningun género: y
como es lo que los pueblos han querido
siempre, este cuerpo no hará más que inter­
pretar la voluntad del pueblo argentino.

Sc dice que hay dispersion en las ideas,
anarquía en los pensamientos: no, señor, no
hay anarquía, porque si el pensamiento no
es uniíor.ne en favor de la idea, Buenos
Aires no quiere ser Capital por las razones
que ha dado, desde que no se puede con­
sentir que sea á condicion de que se pueda
dividir el territorio. Así es que el Gobierno
cree equivocadamente cuando cree que hay
anarquía en las opiniones, y hemos visto
en la discusion del Senado que sobre este
punto la opinion es casi uniforme, mientras
que si se adoptase el aplazamiento habría
que proponer una ley nueva. Yo diría cuales
serian las resultas de sostener cstn ideu ; pero
he dicho lo bastante. Para probar que el
aplazamiento no va lÍ producir ningún bien
sinó males. Si el Gobierno no SI' atreve
á sostener la fcdernlizncion de 1:. Provincia
de Buenos Aires, ni la division del territorio,
estableciendo que el Congreso no quiere la
divísion ni la Iedernlizacion del territorio
de Buenos Aires, no he.nos hecho nada
diciendo que provisorimncntc las autorida­
des nacionales residirán en Buenos Aires
que se federaliza al efecto. Entóncos nos
van lÍ decir con razón que es una ley do
engaño: que no nos atrevemos ni queremos
asumir In responsabilidad ante la Provincia
de Buenos Aires; por eso es que yo no quiero
de ningún modo contribuir :í hacer tal ley,
porque la Legislaturn Provincial ú quien va
á presentarse esta ley, va á decir con muchí­
sima razón, que le queremos arrancar con
medios indirectos la fedcmlizacion de la
Provincia, y cuando ménos, esto va 11 traer
mucha perturbacion en los espíritus, mucho
más cuando esta ley ha sido tan combatida
en el Senado, cuando ha sido tachada de
inconstitucional, como atentatoria al régi­
men federal, como atentatoria á las garun­
tías y derechos provinciales.
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Suprimiendo el articulo i-, que es la
garantía de que ese hecho es transitorio, se
viene á trastornar la voluntad del Congreso.
Es preciso no olvidar que cuando decimos
cinco mios, no marcamos cinco años, sin6 que
decimos que ha de ser forzosamente dentro
de ese máximum de tiempo que marcamos.

Voy á explicar ahora las razones que se
han tenido en vista para proponer eso, y
conviene aquí tarnbíen demostrar las razo­
nes que se han dado contra la federalizacion
de la Provincia de Buenos Aires .

Xluchos señores Senadores -creen que la
Provincia de Buenos Aires no ha de pasar
con gusto por semejante sacrificio; que le
imponemos una carga muy pesada. Yo no
lo creo; yo creo que federalizando la PI"O­
vincia de Buenos Aires, le ha riamos el ma­
yor bien que pudiéramos hacerle; pero entre
los que dicen que es un bien. hay otros que
dicen que es un sacrificio. ¿Qué hecho mate­
rial hay que pruebe este hecho? La ley pro­
visoria. Si el pueblo de Buenos Aires ve
desaparecer sus autoridades, y ve que el
Congreso en el ejercicio de la soberanía de
Buenos Aires por comision, empieza á ver
en la práctica que hemos hecho un mal,
y un mal tan grande que la Provincia no
lo puede soportar, la prensa, la opinion
pública, nosotros en el Congreso, todos los
órgar o; posíb.es, empesarán á hacerncs
comprender la necesidad en que estamos de
hacer que ese hecho cese lo más pronto
posible. Si la cosa es buena, seguirá; si es
mala, cesará; pero si no hemos dado la ley
de Capital permanente, no podernos hacer
cesar el mal, y condenamos forzosamente
á la Provincia de Buenos Aires á todos los
males consiguientes á una ley mala, sin
haber ningun camino prudente que adop­
tar. Entónces no queda otro remedio que la
revolueion, porque cuando los pueblos son
agredidos en sus derechos, cuando las leyes
en lugar de ser protectoras de la propiedad
y de' los derechos de los hombres, se han
convertido en la negacion de todos los dere­
chos, los pueblos tienen derecho hasta de'
levantarse con las armas en la mano para
echar abajo esas leyes, porque los poderes
públicos no tienen derecho á hacer leyes
semejantes. Entónces, no cerremos la puer­
ta, dejemos á las autoridades nacionales un
arbitrio legítimo, para que si el pueblo de
Buenos Aires á los seis meses nos dice que
no debemos continuar aqul, podamos irnos
a la capital que hemos fijado.

Por otra parte, la Legislatura Provincial
no ha de entrar nunca por una ley que deje
un campo abierto, como ha dicho muy bien
mi honorable' colega, Jl todas las combina­
ciones, á todas las intrigas que son consi­
guientes á las cuestiones tan importantes
que se van á suscitar cuando haya que des­
prenderse de las cosas de la Nación admi­
nistradas por nosotros. Asi es que yo creo
que cuando vamos á entrar á discutir las
cuestiones más graves de la República, como
la Aduana, el Ejército y otras cosas,' no
podemos dejar á la República sin Capital,
y por consiguiente, dejar la puerta abierta
á todas las cosas que puede traer la pertur­
bacion y el desórden que indudablemente
vendrá cuando empiecen á manifestarse to­
das las intenciones no satisfechas. Vamos,
pues, á meter al país en una vía muy peli­
grosa, y yo creo que el Gobierno no se aper­
cibe de ello cuando nos viene á decir que
esperemos tres años para dar la ley de
Capital, es decir, tres años más todavía
para pensar. Ya que hay inconvenientes
por el momento para dar la ley de Capital,
yo estaría cuando más, porque se señalase
un término de un año, porque dentro de
ese tiempo podrían uniformarse, 6 saberse
cuál es la opinion dominante.

Señor: temo molestar demasiado al Sena­
do; pero en el deber de salvar toda mi res­
ponsabilidad, no he podido prescindir de
extenderme; pero yo no creo tampoco que
pueda ser una razon la que ha dado el
Gobierno cuando ha dicho que no designan­
do por Capital á Buenos Aires tenemos que
designar el Rosario, porque es el único
lugar sério,

Señor: es natural que al designar el lugar
para Capital, dada la base de que Buenos
Aires no puede serlo, el Gobierno no quiera
contraer el compromiso consiguiente á la
idea de sostener que Buenos Aires no lo
fuese; pero si el Senado tiene que elegir
un lugar, y la mayoría piensa que ese lugar
es el Rosario, yo he de estar en contra de
eso, no por las razones que ha dado el señor
Ministro. Yo quiero ser franco, leal, en todo
este negocio. Yo he de procurar, al designar
Capital permanente de la República, un
lugar donde puedan evitarse los conflictos
con la Provincia de Buenos Aires, para el
caso de que puesta en práctica esta Capital
provisoria, se rechace; pero no quisiera por
garantirmc de este peligro, establecer en la
ley una Capital que venga á traer para el
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Congreso compromisos muy sérios, desen­
volviendo intereses permanentes. Por eso yo
me he de oponer á la designacion del Rosa­
rio, he de estar por In designacion, del lugar
que hace la Cornisíon, por muchas razones.

La Comision vi6 todos los peligros, vi6
todos los conflictos que podrian sobrevenir,
y procur6 que el lugar de la residencia no
fuese nocivo á la República; pero al mis-no
tiempo queda abierto un camino del cual
yo puedo hacer uso como ciudadano, desig­
nando el lugar que hemos designado, y
asignando un tiempo para que las autorida­
des nacionales se vayan allí. Nosotros tene­
IDOS en nuestras manos los medios de ilus­
trar la opinion, para hacerle ver todas las
ventajas que se obtendrían con que Buenos
Aires sea la Capital con un rádio cualquiera
en que el pueblo de Buenos Aires convenga,
~' ent ónces puede federalizarse la ciudad de
Buenos Aires con un rádio; tenemos todos
estos arbitrios para venir :í obtener la solu­
cion que todos los hombres de corazon
y de inteligencia, con rarísimas excepciones,
creen que debe darse á esta cuostion ; tcne­
.lIOS cinco años de experiencia, y lo que se
ven que las nutoridndes nacionales no son
.nonstruosus, que son protectoras de las ins­
tituciones, que hucen el bien de las localida­
des, que no hacen .nal sinó bien á los pueblos,
cntónces yo no dudaré que la Provincia de
Buenos Aires prestará su asenti.niento para
dividir su territorio: pero es preciso garan­
timos para poder hacer este bien, fijándonos
en una Capital co.no el Rosario, que ha de
venir á no.nbro de intereses legítimos á exi­
girnos que nos vayamos para allá, pOI' todas
estas razones, II1r he de oponer, cuando se
trate de la designacion del lu¡!;IH , á todo
lugar que creando intereses permanentes,
coarte á las autoridades nacionales dc elegir
á Buenos Aires, Esta es una cuestión de
ticmpo, tal vez de pocos uños; pero la
oportunidad ha dr- llegar. Asi, co.no hom­
bres prudentes, busque.nos un medio do
evitar las dificultades presentes, y deje.nos
al mis.no tie.npo un cu.nino abierto para
dar en el porvenir la solución que todos
comprendemos que PS la única que debe
tener la cuest ion de la Capital.

Sr. Ministro de Gobierno - Las razones
que se hall aducido por los señores de la
Comision para dc.nostrur que debín fijarse
Unlt Capital pel'inanent:-, no me han con­
vencido, co;no no ha influido pn la opinion
dr nquellos seflorrs lo que dije pam demos-

trar que no era llegada la oportunidad de
abordar y resolver esta gran cuestiono Es
indudable que seria más conveniente para
la República, que ella quedase definitiva­
mente resuelta. ¿Quién puede dudarlo? Si
hoy pudiéramos decir, sea Buenos Aires,
sea San Fernando, sea el Rosario ti Capital
permanente de la República, ¿quién podría
poner en duda que habríamos resuelto uno
de los problemas más dificiles con que ha
tropezado y ha de tropezar en todo tiempo
la organizacion del país'? Pero es necesario
no olvidar, señor, la situacion en que nos
encontramos. Salimos apenas de una lucha
ardiente. Dos grandes fracciones de la Re­
pública se han encontrado una frente á la
otra. Por largos MIOS han existido uno frente'
al otro dos pueblos distintos, se puedo decir,
con dos Gobiernos distintos, con dos logis­
luciones distintas, con dos scnti.nientos dis­
tintos. Llega el .no.nr-nto de unir ('SOS IHI('­

blos; llega el momento de hacer llllO solo
de esos dos pueblos que parcelan rivalrs
y aún contrarios; y el senti.nk-nro int i.no
que existo en la República, me at rr-vo :í
decirlo, es el sentimiento del reposo. Lo qur­
1'1 pueblo quiere y anhela sobre todo, rs
una tréguu á esa lucha en que h".1I08 vivido
por diez años consecutivos. Resolver hoy
la cuestión de la Capital permnncnt:- s('ría
renovar tal vez, esa lucha que desea.nos vr-r
desaparecer para sie.nprc. Las agitaciones
en que hemos vivido han creado preocupa­
ciones arraigadas en el pueblo, que' no es
posible hacer desaparecer en un .no.nento.

Estoy pcrfecturnent.c do acuerdo con el
señor Senador que habló últi.uo, y que S08­
tenia que Buenos Aires debía ser la Capital
de la República, con un nidio limitado, pero
esta resolucion cncontruriu preocupaciones
invencibles, en el mis.no pueblo, que ni el
Senado, ni el Gobierno podrían desvanecer.
Todo se opone por ahora :í esta I'r80111cion
y como toda ley que diérn.nos tiene quo ser
sometida á la Legislatura de Buenos Aires,
si hoy quisiera \'1 Congreso que fuera B~1('­

nos Aires, la Capital, co.no lo Iué por la ley
del año 26, esa ley correrla riesgo de ser
desechada. No serín uvr-nturado tal vez
asegurar desde ahora que se.uejnnt e ley no
pasaría. La solución que ha propuesto ot ro
señor Senador declarándose Capital per.nn­
ncntr- de la República :i la Provincia de
Buenos Aires, encontrnrín tn.nbiou rrsistrn­
cius im'pnciblcs en pI pueblo dI' Buenos Airrs
y cn las lI1is;nas Provincias, cuya voz he¡nos
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oído por medio de sus representantes. Repi­
to, señor, y á mi modo de ver, no se ha
dicho nada en contra, si Buenos Aires no
es la Capital, no hay otra Capital séria
sinó es el Rosario, porque no tomo como
tal, San Fernando, San Nicolás, la Ense­
nada, capitales de irnagínacion, capitales
del momento. Y con respecto al Rosario
existen preocupaciones arraigadas que por
el momento no pueden desvanecerse, y que
se desvanecerán solamente con el tiempo.
El Rosario justa ó injustamente, injusta­
mente creo yo, se ha considerado como
una ciudad hostil !Í Buenos Aires, corno la
ciudad que ha patrocinado los derechos di­
ferenciales, y cuando existe en el ánimo
del pueblo una preocupacion semejante,
crear la Capital en el Rosario, seria crear
una Capital en oposicion á Buenos Aires.

¿No es entónces más prudente dejar al
tiempo que estas preocupaciones se desva­
nezcan y llegue el momento más propicio
para resolver la cuestion de la Capital per­
manente? ¿Quién puede negar que con el
tiempo han de llegar á uniformarse todos
los intereses? ¿Por qué se niega que los hay
hoy encontrados, como tarnbien preocupa­
ciones invencibles? ¿Por qué no se mira
como debe mirarse esta cuestion, conside­
rando los intereses respectivos de todos y no
las preocupaciones arraigadas, ni los inte­
reses particulares?

Por lo demás, no creo que dejar pendiente
la resolucion de este negocio, pueda tomarse
como una burla como se ha dicho. Por el
contrario, lo que ha dicho el señor Senador
de fijar la Capital en San Nicolás, tal vez
lo seria. Ha dicho: quiero fijarla allí porque
si la opinion se forma despues, volverá á
Buenos Aires, De manera que el Congreso
vendría á designar un punto que no está
en la conciencia de todos, que no responde
á nin~n interés, á ninguna opinion, dejando
siempre una reserva para cuando convenga
llevarla á otra parte. ¡,Quién podrá pensar
en que una Capital sobre la que SI' hacen
declaraciones semejantes, sea un pensamien­
to formal, y no otra cosa que una Himple
experiencia? Yo pienso, señor, con el pueblo
inglés que es mucho mejor que los sucesos
se anticipen á las disposiciones y no las
disposiciones á los sucesos. Dejemos que
se forme la opinion y no nos expon­
gamos á crear una Capital que no res­
ponda á ningun interés. Se dice que van
á quedar perjudicados los intereses, que

debieran radicarse en In. Capital. Pero si
elegimos una Capital que no responda á
ninguno, creando una Capital, aunque sea
ella ficticia, y como para salir del paso,
necesariamente han de radicarse á su som­
bra y á su amparo, valiosos intereses.

Si hoy se dice, por ejemplo, que San
Nicolás sea la Capital permanente, allí han
de dirigirse los negocios, las empresas, y si
despues diéramos una nueva ley que dijera
que no era ya San Nicolás la Capital, con
muchísima razón vendrían á quejarse los
damnificados.

No, señor, tomemos las cosas como son.
Si no es posible hacer lo que en el ánimo de
todos debía hacerse, dejemos en blanco este
punto; dejemos á la ilustracion del pueblo
que ventile la cuestion y que nos dé en un
término más ó ménos largo, (que no hace
sobre eso euestion el Gobierno) su opinion
aleccionada por la experiencia; y solo en­
tónces podremos dar una ley que tenga el
asentimiento de todos.

De otra manera, pueden principiar de
nuevo las agitaciones en que hemos vivido.
Si decidimos sea Buenos Aires la Capital,
vamos á avivar, á revivir tal vez, preocupa­
ciones que existen indudablemente, y es
mejor que el tiempo vaya poco á poco
disipándolas. Si decimos que sea el Rosario
vamos á crear muy probablemente el anta­
gonismo que recien ha concluido; sembrando
nuevamente en la República la simiente
perniciosa de la discordia.

~Ie parece, pues, señor, que no es negado
el momento (y esto está en la opinion de
todos) de dar esta dificil y trabajosa ley de
la Capital. Al ménos, yo no he oído Tazan
séria alguna. Se dice que es preciso acabar
con las vacilaciones, pero ¿quién puede
creer que seria ello lo más conveniente? El
Gobierno más que nadie lo descara; pero
vé que es imposible; vé que hay tanta!'
opiniones, cuantos individuos, y ('1 Senado
mismo ha podido percibirlo. De todos los
señores Senadores que han hecho uso de la
palabra, no hay dos que hayan opinado del
mismo .nodo ; de manera que la Capital
que Re eligiera no responderla sin6 á la
opinion individual de cada Senador.

Señor, no recuerdo ninguna otra objeción
que Re haya hecho á lo que he dicho ante­
riormente. Todos estamos convencidos que
seria mucho mejor definir esta euestion per­
manentemente, pero es preciso no mirar IUR
cosas por solo el lado teórico: vamos ó. la
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práctica. Mirándola nsí encontramos que
hay invencibles preocupaciones en el pueblo
y que no podemos ir contra ellas, sin expo­
ncrnos á dar una ley que no consulte los
sentimicntos de nadie.

No se puede decir que aceptando lo que
he tenido el honor de proponer, que deján­
dose por ahora este vacío, en la ley van á
quedar en pié esas mismas preocupaciones,
y con m: yor fuerza. No señor; todo el
mundo va á creer que es una ley séria,
porque dice la verdad, que no se puede por
ahora, fijar la Capital permanente. No en­
~afleillos al pueblo; no estamos preparados
para resolver esta gravísirna cucstion ; dejo­
mos que el tiempo y la experiencia nos
ilumine y nos ilustre. Creo, por mi parte,
que en dos 6 tres años, ln opinion cst.aríu
hecha; se habrán armonizado todos los intc­
reses, se habrá creado el amor á la Nacion,
y cntónces cualquiera ley que se dé sobre
Capital, será bien recibida y respetada. De
otra manera no será ella sinó una manzana
de discordia que arrojaríamos de nuevo
:'i los pueblos.

Sr. Navarro - La única razon que he
oido alegar á los señores Senadores por
Buenos Aires, que sostienen la necesidad
que se declare ya la Capital definitiva de
la República, es la de no dejar en vucilncion
los ánimos durante un tiempo dado: que
es menester resolver desde ahora este punto,
y además, dicen que ese aplazamiento no
vá á proporcional' ningun aumento de prue­
ba ni suministrar nuevas luces, para deci­
dir mejor que lo que se decidiera hoy. Pero
entre tanto, acabo de oir al señor Senador
por Buenos Aires que últimamente habl6,
que al proponer la idea que primero indic6
la Comision que se declarase Capital el
distrito de San Nicolás, estaría por la misma
idea en la esperanza que dando tiempo á
que el pueblo se ilustre, dando tiempo á que
se calmen los ánimos, y se forme la opinion
viniese entónces á declararse Capital defini­
tiva de la República, la ciudad de Buenos
Aires con un cierto rádio. Que en su concepto
ese punto es el que debe ser la Capital por­
que es la Capital tradicional. Entónces, si
el señor Senador admite la conveniencia de
dejar que se forme 111 opinion, que pase
tiempo, que se armonicen las ideas acerca
de su pensamiento, ¿:por qué no admite que
otro tanto debe y puede suceder en esto
caso? ¿.A qué proponer que se declare ya
la Capital, si se admite la conveniencia de

un corto aplazamiento para que se forme
la opinion acerca de eso? No veo, pues,
necesidad en que se declare hoy el lugar
que ha de ser Capital permanente, porque,
señor, ¿qué quiere decir Capital? Muchas
veces las palabras se repiten sin que se haya
fijado antes netamente el sentido de ellas.
Yo entiendo que Capital no quiere de­
cir otra cosa que el lugar de la residencia
de las a itoridados nacionales; esta residen­
cia puede ser temporal ó pcr.nancnto. Bien,
pues, hemos aceptado un proyecto cuya
base general es la Icdcralizacion de la Pro­
vincia de Buenos Aires por más ó ménos
tiempo, es decir, para crear una Capital
provísoriu, una residencia provisoria de las
autoridades nacionales. El proyecto soüulu
cinco años para esa Iedcralizacion, y los
señores Senadores por Buenos Aires, .nicm­
bros de la Comision, han dicho que no harían
hincapié en que sean cloctiva.nentc finco
arios, que cstnriun porque fuesen tres, cua­
tro, segun lo considerase el Senado más
conveniente. Bien, pues, he.nos satisfecho
á la necesidad más urgente, á la ~nás pre­
miosa, cual es designar un lugar para que
luego, desde ya, entren li funcionar las
autoridades nacionales. Hemos convenido
que ese lugar seria la Provincia de Buenos
Aires, por más ó ménos tiempo, y á 110 ser
así, no hubiera pasado ese proyecto.

Si yo he votado en favor de ese proyecto,
ha sido porque he considerado que la cues­
tion que tratamos, es más cuestion de polí­
tica que de derecho. Se me hizo entender
asl y tuve razon para creerlo, y di mi voto
en obsequio de la conveniencia general, Hu­
biese sacrificado, no digo mis convicciones.
sin6 mi vida. Mis convicciones eran en
contra del proyecto. Tenia conciencia Intima
que la coexistencia no solo es una cosa sen­
cilla, que se practica hace mucho tiempo en
Norte-América, sinó que es completamente
constitucional, segun nuestra Constitucion.
Sin embargo, he tenido razones para carn­
biar mi voto y lo he dado en favor de la
federalizacion, porque oí decir al señor ~Ii­

nistro á nombre del Gobierno, que la coexis­
tencia era el peor partido que se podía
tomar. Se me ha hecho entender por otros
señores Senadores, que esto es lo que más
conviene y efectivamente SOIl cuestiones
estas, señor Presidente, en mi concepto,
que no SOIl las más importantes. Lo que
importa es que r&IS autoridades nacionales
entren cuanto antes á remediar, positiva
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y efectivamente, las necesidades verdaderas
del país, Ya el Encargado del Poder Ejecu­
tivo Nacional ha presentado un proyecto
de la mayor importancia, el relativo nl
ferro-carril del Rosario :í Córdoba. En segui­
da ha presentado otro proyecto de ley ten­
dente :í uniformar las aduanas nacionales.
Anuncia también otra ley de primera nece­
sidad, cual es <'1 arreglo de la deuda nació­
nal. En cierto modo, he sentido que el
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional,
me haya arrebntado la gloria que yo creía
granjearme para mi, de haber sido <'1 pri­
m<'1'O en proponer <'1 proyecto relativo á ese
Icrro-carril del Rosario :í Córdoba, y el
que tiende al arreglo de la deuda nacional,
co.no lo he dicho á muchas personas en el
Rosnrio y aquí. Era mi intención presentar
un proyecto en ese sentido: porque conozco
que el ferrocarril del Rosario á Córdoba, es
más que un proyecto de interés y de ade­
lanto material, es una ley politica de gran
trascendencia para <'1 país entero. Pero, en
fin, me complazco en VN que este pensa­
miento que yo tenia como un pcnsa.niento
patriótico argentino, es tambien un pensa­
miento del ho.nbre :í quien están encargados
los destinos del país: me complazco en <'110
v lo sostendré con todas mis fuerzas .
. Bien, pues, hemos satisfecho á la nece­
sidad más premiosa, cual es la de dar una
residencia al Gobierno Nacional, dándole ele­
mentos de accion y de gobierno. No hay,
pues, r n .ni concepto, necesidad de designar
ahora el punto que ha de ser Capital, por­
que adc.nás de lo dicho, si la designáramos
c.se trasladaría ya allí el Gobiorno? No, se­
ñor, porque so ha acordado que ha de residir
precisamente en Buenos Aires, por II'<'s {¡

cuatro años, Esta r-s la base y desde r-ntón­
ces, c.qué \-a¡IlOS II adr-lantur con designar
dr-sde ahora esr lugar'? Ya todo 1'1 mundo
conoce que es i.nposihle la t rnslacion del
Gobierno Nacional :í I'S<' lugar. Si se hubie­
se propuesto la íedcralizncion perpétua de
toda la Provincia, PS muy probable que
hubiera sido rechazado el proyecto que tal
cosa dijesr-, porque nadie quiere semejante
cosa.

La designacion del lugar que haya de ser
Capital permanente de la República, en
estos momentos, tiene también otro grave
inconveniente, que bien terminantemente lo
ha declarado el señor Ministro de Gobierno.
La sancion de esa ley importaría eliminar
á Buenos Aires del derecho de ser desig-

nada Capital de la República. No puede
tratarse de esa designacion, sin que Buenos
Aires entre, pOI'decirlo así, en cálltaro, entre
los candidatos que tienen derecho propio
á optar el honor de ser Capital de la Repú­
blica. Pero no conviene de ninguna mane­
ra, que se trate hoy esta cuestión, por todo
lo que ya se ha indicado á ese respecto.

Completamente de acuerdo con las ideas
del Gobierno, sobre este particular, creo que
no debemos tratar esa cuestion en este
momento, y habiéndose aprobado el proycc­
to en general que tiene por base la federali­
zacion de la Provincia, por cierto número
de años, y satisfecho de esta manera :í una
de las primeras necesidades, la más urgente
del país, creo que esta cuestión de la desig­
nacion dc la Capital, puede muy bien dejarse
sin inconveniente, bien sea pura la próxima
sesíon de 1863, como tuve el honor de indi­
carlo en mi anterior discurso, ó bien, por
el tiempo que ha indicado el señor Ministro
de Gobierno, poco más ó .nénos, para que
oigamos la opinion de Buenos Aires y la
de las Provincias, Un año es corto, tal vez,
para que la idea pueda llegar á los extremos
de la República.

Se habla de agitaciones, S('110r, ,:.es posi­
bla que vengamos á hablar de agitaciones
á un pueblo democrático, cuya vida es una
perpétua agitacion? Pero esas agitaciones
son de aquellas que no comprometen el
órden público, y hay esperanzas que efe
órdcn se ha de sostener y una de las garun­
tías que para ello se tienen es, la Icderuli­
zacion de la Provincia de Buenos Ai!es.
dándole fijeza y elementos al Gobierno,
c,Por qué temernos, pues, las agitaciones, si
esa es la vida de la República? Oigamos la
opinion pública en los clubs, en la prensa,
('11 el seno de la Legislatura Provincial:
voces se han de levantar que han de formar
un foco de luz, para designar con certeza
<'1 punto .nás conveniente para la Capital
permanente de la República.

POI' el momento, no erro que esa es IIlIa
de las pri.nerus nccesidudcs, y asl opino que'
se aplace la designacion de la Capital, para
las sesiones del año 6:3, () para más 6 rnénos
tiempo después.

SI'. Ministro de Gobierno - }Ie parece
que lo que está en discusíon, es si debe
suprimirse el articulo 1°.

Sr. Elizalde - Debe votarse pOI' partes el
articulo de la Comisiono Primero cuando
dice Capital permanente; aceptada esa
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parte, ('ntmr('.nos á la dcsignacion dC'1
lugar.

Sr. Presidente - La primera parte es lo
que se ha de votar.

Puesto á votacion si se aprobaba el
articulo en discusion, fué desechado
por negativa de trece votos contra
seis,

Sr. Presidente - Ahora entra á discutirse
1'1articulo que ha presentado el señor Minis­
tro. Si no hay quien tome la palabra, se
votará.

SI'. Velez Sarsfield - Tarnbícn estaremos
en contra de ese art.iculo.

SI'. Ministro de Gobierno - Despues que
la Cámara ha rechazado el articulo primero
dC'1 proyecto de la Cornision, creo que no
puede vacilar en aceptar este, Señor, la ley
que tratamos de dar, la que declarase Capi­
tal permanente de la República, es una ley
permanente, es una ley que hubrín de durar
para siempre, y cuando se piden solamente
1.res años para que se forme la opinion sobre
este particular, creo que no se pide derna­
siudo, Tres años es nada en la vida de los
pueblos, y seriamos muy felices, si en tres
años más la opinion estuviera for.nnda, de
mancrn que la Capital que SC' designase,
respondiese á los intereses verdaderos dC'1
país. Creo, pues, que' no es demasiado el
término de tres años, y que dar tres años
más, importa otro tanto tiempo de tranqui­
lidad y reposo pura el país, en que no ven­
gan cuestiones ardientes 1\agitar nur-vamen­
to la opinion. :'ole parece que no puede hnbor
inconveniente en fijar este término, que os
corto en co.npnracion de la i.nportantlsi.nn
cuestion que hay que resolver.

SI'. Velez Sarsfield - Sr-ñor :\Iinistro, (.y
si viniera 01.1"0 Congreso y señalase otros
tJ'l'sailOs'!

SI'. Ministro de Gobierno - No puedo de­
cir lo que sucedería.

SI'. Velez Sarsfield - El señor :\linistl'O
anunció un pensumicnto que purccr- ser un
pensamiento del Gobierno, que se podría
reunir de aquí á tres años una Convcncion,
pnrn hacer una reforma á la Const.itucion.

Sr. Ministro de Gobierno - Yo no he di­
cho semejante cosa como pensamiento del
Gobierno, lo he dicho como una cosa que
puedo suceder.

SI'. Velez Sarsfield - DC'uquí tn's {¡ cua­
tro lUlas podria 1'C'unirsC' una ConvC'ncion
y mudm' todo eso.

Sr. Ministro de Gobierno - ¡,Quién duda
que eso pueda suceder?

Sr. Velez Sarsfield - Esta ley se puede
revocar mañana.

Sr.' Ministro de Gobierno - Pero supongo
que estamos haciendo leyes sérins,

Sr. Elizalde - Para mi lo que hay dr­
malo en esta indicacion, es que ella importa
que el Congreso, durante tres a ños , no
pueda hacer nada; y ¡.si 1'1 uño que viene
cneontramos precisamente que podemos dar
la IC'y de Capital pr-r.nunont e?

SI'. Presidente - Podría cn.nr-ndnrsr- di­
ciendo: dentro del término ...

Sr. Elizalde- El espíritu de esa ley es
que el Congreso dé una ley negativa: mo
comprometo á no hacer cosa que no pucdo
hacer.

Rechazado el articulo de la Cornision,
creo que lo único que prudentemente pudio­
ra hacerse sería decir i vcn el próximo perlo­
do legislativo se dará la ley de Capital pr-r­
manente.»

Sr. VelezSarsfield - Tampoco: S~i no
quiere dar esa ley?

SI'. Ministro de Gobierno - Puede ponerse
dentro de tres 1ll10S.

SI'. Presidente- El señor Xlinístro ha 11<'­
cho una indicaeion y so va :\ 1<'<'1' co.no queda
('1 articulo.

S<' leyó.

Sr. Velez Sarsfield·- Díga,.;('<1e otra mu­
nern : dentro de tres aüos el Congreso dnr.i
otra IC'v.

SI'. AIsina - Pido la palabra para indicar
una sola de las muchas objeciones que .111'

asaltan, en vista <le la proposición del sr-ñor
Xlinistro.

No sé, ni PI Senado tu.upoco. nadi> t ieru­
,.;<,guridad del plazo, que yr-ndo udcluntc.
en la série de los articulo!' del proyecto, ,.;e
designe á la durucion del intr-rinnto. La
Co.uision dijo cinco años, I'!'Opudo variarse.
reducirse ít cuatro, t\ t rr-s, :\ dos. tal voz.
Pongámonos en <'1 caso <1(' que llegado :í
sancionarse C'stl' artículo, <'1 Spna<1o ,.;e pro­
nuncie por el plazo de dos años. ¡.CÓ.1I0s<'
consulta con esta sancion? Si dentro de dos
años la Provincia de Buenos Aires vuelve
á su ser antiguo, ya eso supone la autoridad
nacional fuera de aquí, y entre tanto por <'1
plazo de tres años, puede suceder que no,
porque no quedando obligado C'ISenado 1\
dar pr<'cisllmente su sancion, ni en el pri­
mero ni en ('1s<'l';undo 1II10, puC'sto quC' pued('



286 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181.1· 1898

hacerlo en el tercero, despues para ejecutar
esa ley necesitaria uno ó dos, y como dice
el señor Ministro, no se puede efectuar la
traslacíon.

Sr. Velez Sarsfield - Ha sido una conce­
sion hecha por el señor Ministro para satis­
facer :í un argumento que se le hacía,

Sr. Ministro de Gobierno - Si se pone en
<'1 término de tres años, me parece mejor.

Sr. Alsina - Lo mejor seria poner un
año,

Sr. Ministro de Gobierno - Yo supongo
que PI Congreso está votando leyes para
que se cumplan.

Sr. Alsina - Si, señor.
Sr. Ministro de Gobierno - Entónces es

claro que se ha de dar.
Sr. Alsina - Pero PI Congreso puede dar­

la al tercer año.
Sr. Ministro de Gobierno-En hora buena.
Sr. Alsina - Mas traería este inconve­

nientc: si la dá entónces, es decir, que el
intr-rinato dure dos años, ¿cómo se realiza
la vuelta de la Provincia de Buenos Aires?

Sr. Ministro de Gobierno - Del mismo
modo que se realiza por el proyecto de la
Comisiono

Sr. Alsina - Este articulo viene á trabal'
la marcha; :í mi modo de ver lo único reali­
ziblc <'S, -dcntro de un año se hará la desig­
nacion de la Capital." En tal caso estoy
por la indicacion del señor Senador por
Cntarnarca, que sea en la reunion de 1863.

SI'. Redruello - Yo creo que el Congreso
debe ser consecuente. Si el Senado adoptase
el articulo tal cual lo propone el señor
~Iinistro, me parece que no puede pasar
el articulo que se refiere á los cinco años,
porque de otro modo, no habría sancionado
nada. Estaría en contradiccion un articulo
con otro. Por eso creo que no es un inconve­
niente que se adopte el pensamiento pro­
puesto por el señor Ministro, porque cuando
llegue el caso de los cinco años, propuesto
por la Comision, y ('1 interinato, entónces
tendrá que ser consecuente con esta sanciono

Sr. Ministro de Gobierno - Yo creo que
r-l articulo que he presentado está entera­
.TIente de acuerdo con el proyecto de la
Comisiono Se ha resuelto que por cinco
años se ha de fcderalizur el territorio de­
Buenos Aires, y que éste con su territorio
ha de ser la residencia de las autoridades
nacionales. Los dos artículos presentados
fijan dos y tres afias, al tercero dará el
Congreso la le-y de Capital permanente y

antes ó despues de dada la ley, se traslada­
rán alli las autoridades nacionales; yo no
comprendo cuales son las objeciones que se
hacen, porque los dos articulas responden
exactamente á la sancion del Congreso. No
puedo admitir que si el Senado resuelve
hoy que se dé á los tres años la ley, no se
haya de dar efectivamente. De manera que
estos dos artículos vienen- más bien á favo­
recer la opinión que adopta la fcderalizn­
cion de Buenos Aires, reduciendo el término
á tres arios.

Sr. Atsína - ,.Y los dos'?
SI'. MLlistro de Gobierno - Eso es faculta­

tivo. Las autoridades nacionales se trasla­
darán si quieren: no hay obligncion do que­
pcr.nanezcnn dos mios más.

Sr. Alsina - Los cinco años de la Co.ní­
sion tienen la ventaja que autoriza á las
autoridades nacionales para irse de uquí,
dentro de- dos ó tres años, y en esta idea
del señor Ministro queda sancionado, que
al ménos durante tres años permanecen
aquí, porque no pueden irse sin saber :1
donde, y ese punto, se dice, puede no fijarse
hasta de aquí tres años.

Sr. Ministro de Gobierno - Yo no insisto
en que sean precisamente tres; pueden po­
nerse dos.

Sr. Alsina - Yo digo uno.
Sr. Presidente - Podíamos pasar á cuar­

to intermedio.

Vueltos los señores Senadores á sus
puestos dijo el-

Sr. Elizalde - La mayoría de la Comision
ha arribado á una redacción de acuerdo con
el señor Ministro de Gobierno sobre los
articulas 1° Y 2°: sírvase escribir el señor
Secretario:

-1 ° En el próximo periodo de 1863 el
Congreso Nacional determinará el punto
que ha de ser Capital permanente de la
República.

«2° Durante el término de tres años, con­
tados desde la publicacion de esta ley, las
autoridades nacionales, etcétera."

Sigue todo lo demás del artículo 4°.

Puesto {t votacion el articulo i- tal
como se acubnba de proponer, Iué
aprobado por afirmativa de quince
votos contra cuatro, lo mismo que el
articulo 2°.

Púsose en seguida á díscuslon el
:Jo, 5° de-l anterior proyecto.
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Sr. Navarro - Propondría que en lugar
de decir: «el Congreso y Presidente de la
Hepúblien», se diga: «de las autoridades na­
cionales-, porque tambien debe quedar bajo
la dircceion del Poder Judicial lo que á él
le corresponda. Deben ser los tres ramos del
Poder Público Nacional.

Sr. Elizalde - Por mi parte no hay incon­
veniente.

.Sr, Alsina - Es justa la observaeion.

Con la modifieaeion propuesta que­
dó sancionado el articulo 3°, por
afirmativa de quince votos contra
cuatro; en discusion el articulo 4°.

Sr. Velez Sarsfield -- Yo no entiendo bien
esta nueva doctrina sobre federalizucion.
Yo supongo que el Gobierno Nacional va
anexar la Provincia de Buenos Aires, pero
es preciso que quede siquiera figura de
Provincia de Buenos Aires. Cuando Buenos
Aires se iba á incorporar á la Nucion, el
Gobierno del doctor Alsina, y yo su Minis­
tro, exigimos la garantía del presupuesto
de los gastos de Buenos Aires, es decir, que
Buenos Aires había de tener tantas rentas
para emplearlas en su territorio. Yo desearla
que algo se pusiera, para que no quedase
:i voluntad del Congreso destruirla mañana.
Yo digo, pues, que las leyes de Buenos
Aires debieran quedar existentes, sin variar
ninguna. De este modo entiendo la Provin­
cia, de otro modo no. AsI desearla que se
dijese algo, para que quedase figura de
Provincia, porque de otro modo no queda
tal por más que la nombren.

Sr. Elizalde - La observacion que hace
<'1 señor Senador es muy atendible, y ha
sido considerada en la Comisión, pero es
en otro articulo donde esto se debe consig­
nar. Este articulo únidunente se refiere lÍ
derechos particulares, corno grados, pr-nsio­
IlC'S, retiros, jubilaciones. Hoy la Provincia
de Buenos Aires tiene ley sobre grados mili­
tares, pues á eso se refiere el articulo. Así
lo que simplemente se ha querido decir, I'S

que todos los militares, jubilados, otc., no
cesen por el hecho de la Icdcrnlizucion, sinó
que continúen hasta que el Congreso dicte
la ley, en materias nacionales. Por ejemplo,
la ley de retiros si la Nacion quisiera hacer
extensiva la de la Provincia de Buenos
Airl's, :í. todas las demás, no bastarínn ni
:100 millones, y es claro que 1'1 Congreso
va á tener que dar una ley sobre esta

materia, y decimos, mientras tanto, conti­
núen las leyes vigentes: es una garantía,
se refiere á. las leyes nacionales nada ménos.

Sr. Velez Sarsfield-Slrvase leer el señor
Senador los otros artículos.

Sr. Elizalde -, Lo que indica el señor
Senador puede venir en el artículo 11 (ley6).
Cuando lleguemos á este articulo, dire.nos
las razones que hemos tenido para esta
redacción.

Sr. Velez Sarsfield- No he estudiado mu­
cho esto; creo que es una ley que no ha de
pasar; desearla que quedara figura de la
Provincia.

Sr. Alsina -- Quedan garantidos multitud
de derechos, de establecimientos públicos;
pero de esto no habla ni puede hablar ('1
articulo, sin6 varios, que son los que con­
sultan esas garantías que busca el señor
Senador.

Sr. Velez Sarsfield - No quisiera traer :í
la discusion estas cosas en el Senado. No
quisiera, que el Xllnistro de Hacienda de]
Gobierno Nacional, viniera :í discutir el
presupuesto del Hospital de Buenos Aires,
Yo no tengo mandato de Córdoba para eso.
Quisiera que lo que está hecho quedase...

Sr. Elizalde - Cuando discutamos el ar­
ticulo 11 veremos; es muy atendible la idea
del señor Senador.

Sr. Velez Sarsfield-Al votnr contra esto
articulo lo hago porque niego la autoridad
del Congreso para dar esta ley, no porque
esté en contra de esa garantia.

Puesto :í votacion el artículo ,l~

fué aprobado por afir.nntiva de ca­
torce votos contra cinco.

SI'. Alsina - Es bueno, señor Presidente,
que en una ley de tanta espcctncion so pro­
clame no solo el resultado de la vot acion.
sinó el número de votos.

SI'. Presidente - Lo ha procln.undo <'1
Secretario; no lo hnbrá oído el señor Sella­
dor.

SI'. Alsina -- No lo he oído; 110 he dicho
nada.

Leido y puesto :í votncion <'1 ar­
ticulo 5", resultó aprobado por afir­
.nnt.iva de catorce' votos contra cinco.
En discusión el 6".

SI'. Elizalde - Voy :í dar una pequeña
oxplicacion :í que me obliga una palabra
que acaba de decir un señor Senador por
Córdoba.
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El ha dicho que el Congreso no tieae
facultad para sancionar ni alterar las leyes
de la Sociedad de Beneficencia, ni del Hos­
pital, etc. El espíritu de esta leyes precisa­
mente salvar esa observacion, es acordar
:i los Xlunícípios <'1 derecho de votar sus
í.npuestos y su presupuesto; por consiguien­
te, le darnos una latitud á las sanciones de
las autoridades municipales que ya habre­
mos pensado dar á la Provincia, porque la
experiencia nos ha demostrado que no hay
Legislatura que pueda 'ocuparse de los pro­
vr-ctos municipales. Ellos vienen tarde y se
sancionan sin leerse, de manera que los
Cuerpos Legislativos, no vienen sin6 á [us­
t ificur con su snncíon, todos los errores que
hacen las Municípalidndcs. Que carguen,
pues, estas con lo bueno 6 .nulo que hagan.

Deje.nos que hagan sus presupuestos, que
carguen con la responsabilidad de todo,
bueno ó .nalo ; pCI"O que lo hagan. Esta era
la idou, dejar todo eso á cargo de la Munici­
palidad, y para nosotros tiene una ventaja
in.nensa de que no nos vendrán á decir
cada año: ostr- os ol presupuesto de la Xluni­
cipalidad, estos los gastos, estas las entra­
das, ctc., etc. 1\0, señor, el Congreso no
tendrá que ocuparse de otros asuntos, sinó
do aquellos que por su naturaleza sean pro­
vinciules y que no corresponden al Xlunlci­
pio.

Sr. Velez Sarsfield - Pero <'s necesario
qur- haya una autoridad superior á la Muni­
eipulidad, os decir, á la Municipalidad no
SC' lo puede dar el derecho absoluto de
i.nponer contribuciones á sus Municipios.
Co.no hay muchas materias imponibles, las
.\Iunicipalidades podrían decir esto vale
tanto, y esto otro tanto; pero se reclama
ante la autoridad superior. Ahora, la ley
cuería en el otro extremo, si el Congreso
tuviera que ocuparse de la Xlunlclpulidud
do San Fernando v de las demás. De rna­
nera, pues, que si' se dá una ley as! tiene
que caer en alguno de los dos extremos:
ú se dan Iacultades soberanas á los .nunici­
pules, cosa que no puede ser, ó <'1 Congreso
tiene que meterse en lo que hacen los Muni­
cipios, cosa que tampoco existe en ninguna
parte que haya Congreso.

Sr. Elizalde- :\1<'parece que podré satis­
facer al señor Senador, Cuando se dice que
las Xlunicipnlidades votan sus impuestos y
sus presupuestos, ya se sabe que es con
urrr-glo á la ley orgánica de las Municipali­
dados, que determina cuales son las mate-

rias de la administracion de los Municipios,
es decir: los Municipios no pueden salir de
la ley orgánica. Por consiguiente, no pueden
tener ningun gasto que no esté ya autori­
zado por la ley.

Ahora, como lo que cobra la Municipali­
dad es en retribucion de un servicio, no
solamente la Constitucion Nacional, sinó
tarnbien la Provincial, determinan las mate­
rias i.nponibles del Munícipío. No pueden
dar, por ejemplo, una ley sobre derechos de
aduana; tienen que limitar los impuestos
á aquellas materias que la Constitucion
y la ley orgánica les designa.

Sr. Velez Sarsfield- No es solamente so­
bre las materias de que habla el señor
Senador, Supongamos que por cada sepul­
tura cobrara .nil P~S()s. i,C6.no s~ hada para
vigilar la Municipalidad d~ San Fernando,
si por los ganados que encierra, por eje.n­
plo, dijera: me han de pagar tanto de dore­
chos? Es preciso, pUPS,que haya una auto­
ridad que vigile.

Sr. Elizl1de - Cuando las Municipalida­
des establecieran derechos de cxportucion,
por ejemplo, se les diría : no, eso no puede
hacer. Cuando cobrara dos mil pesos por
una sepultura, es dueña de hacerlo; pero la
refor.na osui en otra cosa: cuando las Muni­
cipalidadés co.ncten abusos, cuando 1(' hacen
injusticia al pueblo, el pueblo tiene derecho
de elegir otros y de quitar los malos. Ah!
está la curacion del .nal: no es el Congreso
quien ha de venir á refor.nar las Municipa­
lidades, sinó el pueblo que las condene 6 no;
pero hay otros inconvenientes. Hay muchos
asuntos del Municipio, que tienen relacion
con la ad.ninistracion, y que no dependen
sola.ncnte del Municipio y los Municipales
tienen que ser respecto de la ad.ninistracion,
corno las personas civiles respecto de los
tribunales de justicia, porque In Municipa­
lidad tiene que proceder co.no poder delibe­
rante y corno poder ud.ninistrativo, As! es
que es imposible imponer reglas pum deter­
minar cuáles son los objetos administrativos
de la Municipalidud, y cuáles los del Go­
bierno. La by orgánica de la Municipalidad
ha previsto <'1 caso y ha dicho: se crearán las
autoridades ad.ninistrutivas necesarias para
la mejor espedicion de los negocios.

Sr. Velez Sarsfield - Pero eso es dividir
la soberanía de la Provincia en tantos terri­
torios como huya Municipalidades,

Sr. Elizalde - La garantí» está en la ley
orgánica. Desde que la ley le diga á las
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~Iunicipalidades que no se ha de ocupar
sinó del barrido de las calles, del empedrado
de la ciudad y otras cosas semejantes, no
tema nada el señor Senador.

SI'. Velez Sarsfield - Pero puede contraer
las deudas que quiera.

Sr. Elizalde - No puede contraer más
deudas que las que le permitan sus rentas.
¿Quién le va á fiar más á la Municipalidad,
cuando todo el mundo sabe cuáles son las
rentas municipales? Tiene que ceñirse á las
rentas que tenga.

Sr. Velez Sarsfield - Pronto hemos de
ver las dificultades que se van á tocar en
Buenos Aires.

Sr, Elizalde - No han de ser nuevas:
claro es que todos los poderes adrninistrati­
'"OS del país, no pueden vivir como santos
del ciclo, Habrá municipales que falten á
sus compromisos, como puede haber Repre­
sentantes que falten tambíen, porque tanto
los municipales, como los miembros de la
Junta Provincial, son hombres antes de ser
electos, y tan pueden comete.' un error los
unos como los otros,

SI'. Velez Sarsfield - Pero están balan­
ceados los poderes.

Sr. Elizalde - Están balanceados tam­
bien los municipales; porque bien reglarnen­
tados por el Congreso, han de ser divididos
en cuerpos deliberantes y en cuerpos admi­
nistrativos.

SI'. Velez Sarsfield - Entónces el Con­
groso va á dar leyes municipales?

SI'. Elizalde - Tiene que dar la ley orgá­
nica.

SI'. Velez Sarsfield - Bien, entónces, se
acabó. Si tiene que dar las leyes ¿para qué
sirve esto?

Sr. Elizalde - No dá más que la ley orgá­
nica, que es una cosa muy distinta de las
leyes municipales.

SI'. Alsina - Señor Presidente: á mi jui­
cio este articulo tiene dos objetos. El pri­
mero, descargar en lo posible á las autorida­
des nacionales de tareas que les trnería, el
contraerse á asuntos municipales, general­
mente pequeños, y en esto se ha tenido en
vista, no tanto al Poder Legislativo, cuanto
al Poder Ejecutivo que hoy no podría con­
tinuar abrumado con los asuntos municipa­
les además de la multitud de ntencíones
que tiene á su cargo. La Comision ha que­
rido disminuir, en lo posible, ese peso; y por
ello establece ciertas buses que se hallan
determinadas en este articulo. El segundo

objeto, ha sido dar más solidez, más garan­
tías, á los cuerpos municipales, con motivo
de la federalizacion que el proyecto estable­
ce, á fin de fortificar ese elemento popular.
As!: es que se dice en el articulo que las
Municipalidades podrán hacer durante la
federalizacion, lo que hoy no pueden.

Yo convengo perfectamente con el señor
Senador por Córdoba, en que las Munici­
palidades, sin embargo, necesitan para su
mejor giro, una autoridad superior que las
vigile. Convengo en que no pueden quedar
esos cuerpos así aislados é independientes,
y como flotantes en la atmósfera adminis­
trativa, sin centro ni dirección superior.
Segun la mente de los autores de ese
articulo, quedan dependientes del Gobierno
Nacional que si se admite la federalizacion,
ha de sustituir al Gobierno Provincial, y es
con el Gobierno con quien especialmente se
han de entender, es decir, con el Poder Eje­
cutivo. Una consulta que tenga que hacer
una Municipalidad, porque no entienda bien
una disposicion ó el espíritu de una ley,
¿á quién ha de dirigirla? Al Gobierno, natu­
ralmente. Asi es que no quedan las Xluníci­
palídades completamente desligadas de la
aceion de las autoridades nacionales. P('l'O
aun para conciliar las observaciones Ó fines
del señor Senador, la Comisión ha puesto
otro articulo que ha leido mi honorable
colega de la Comisión, que dice que se han
de establecer las autoridades administrati­
vas que sean neccsarins. Se ha hablado en
la Comision del restablecimiento de las Pre­
fecturas, de la creación de Intendencias,
etc. En fin, es preciso pensar en eso, y orga­
nizar todo, para poder alcanzar ciertos objo­
tos. Y diré con este motivo que si la Logis­
laturn de Buenos Aires hubiera cumplido
con su deber, poco habria ya que hacer,
porque ya estaría reformada la ley orgánica
de las Municipulidndos; pero no lo ha hecho,
minque esa ley establece terminantemente
que rila será revisada cada año, y hace
siete alias que Iué dictada, y la Legislutura
no se ha ocupado de ella, sin embargo de
haberse levantado varias quejas sobre actos,
que solo son resultados de la mala organiza­
eion de las Xluuícípnlidudes. La Legislatura
de Buenos Aires ha descuidado poner reme­
dio, y ha desatendido ese negocio. Entre
las varias consideraciones que se manifes­
taren en la Comision relativamente á este
negocio, no se olvidó la conveniencia de dar
1\ las Municipalidades un centro comun
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y superior. Se habló de las Intendencias:
y se record6 lÍ. las Prefecturas, que fueron
arbitrariamente abolidas por el Gobierno,
sin facultad para ello, pues era una institu­
cion crearla por la ley; y las Prefecturas
llenaban en cierto modo ese ministerio.
Como el Congreso vendrá á sustituir á la
Legislatura Provincial si quedase sancio­
nado que durante tres mios, término de la
fedcralizacion, la Provincia de Buenos Aires
queda bajo la exclusiva accion, administra­
cion y direccion de las autoridades naciona­
les, él contraerá <'1 deber de desempeñar
las funciones que la Legislatura local des­
empeñarla si subsistiera. Ent6nces, pues,
cuando II<'~I<' el caso, S(' verá el medio más
conveniente de llena r los distintos objetos
que se propone <'1 señor Senador por C6r­
doba; pero en <'1 fondo tiene razono

Sr. Velez Sarsfield - Todo lo que dice el
señor Senador está muy bueno, y está con­
forme con mi opinion, menos que el Con­
greso ha de ser la Legislatura de Buenos
Aires: pero <'1 articulo de la ley dice otra
cosa: queda la adrninist racion hecha peda­
zos, y la Legislatura hará de la Municipalí­
dad lo que le parezca.

Sr. Alsina - Ya he dicho que el articulo
tiene por mira, no tanto lo que respecta al
Congreso, cuanto lo que respecta al Go­
bierno.

Sr. Velez Sarsfield - Prefecturas conoz­
co, Intendencias no conozco; y parece que
se quiere engañar con un poder administra­
tivo que se creará: pero para crearlo es pre­
ciso determinarlo,

Sr. Alsina - No es materia de esta ley.
¿C6mo quiere que en esta ley de Capital
se determine eso?

Sr. Velez Sarsfield- Es que no se ha de
hacer ese milagro.

Sr. AIsina - No profeticemos. En fin,
señor, esas han sido las miras y motivos de
la Comisiono

Sr. Elizalde - Esta ley es una ley con­
trato como hemos dicho otras veces.

Sr. Velez Sarsfield- Será. ¿Es una reco­
mendacion que se hace á la Legislatura para
que acepte eso?

Sr. Elizalde - Nosotros al federalizar la
Provincia de Buenos Aires, hemos encon­
trado los escollos que acaba de anunciar
mi honorable colega, es decir, que la admi­
nistracion nacional, tiene que ser aumen­
tada en sus atenciones, con la atencion de
los intereses locales, y entónces, 6 los asun-

tos nacionales son postergados con daño do
la Nacion por atender á los intereses de la
Provincia, 6 se atienden los intereses de la
Nacion en daño de los de la Provincia.
Ent6nces nosotros decimos: como va á ser
federalizada la Provincia de Buenos Aires,
nosotros no debemos descuidar los intereses
locales ni perjudicar los intereses nacionales;
y <'1 medio de evitar esto, es dar más latitud
de accion á los municipios de cada loealidad
[sic: c1 para que vigilen sus intereses.

Sr. Velez Sarsfield - Pero ¿qué facultades
le vamos :í dar, si todavia no está federa­
lizadn la Provincia'?

Sr. Elizalde - Si ponemos á la Provincia
de Buenos Aires bajo la legislacion del Con­
greso, es claro que no le dejamos nada,
y todos estos asuntos vendrían á ser aboca­
dos al Congreso, por razon de la federaliza­
cion. Por eso es que nosotros decimos: ya
hemos federalizado la Provincia de Buenos
Aires, ya hemos abocado todas las cosas
provinciales pero como puede ser un mal
para la Nacion 6 para la Provincia, á fin
de que no nos hagan este argumento, á fin
de que no sean perjudicados los intereses
nacionales, no legislemos todavía hasta des­
pues que la Provincia acepte esta ley y nos
reconozca el derecho de legislar. Antes yo
creía que estaba en las facultades del Con­
greso dar la ley orgánica: pero veo que es
más. La Constitucion ha exigido que cada
Provincia dicte su Constitucion y adopte el
régimen municipal, es decir que esto es
materia constitucional de cada Provincia;
como nosotros vamos á ejercer transitoria­
mente la soberanía de la Provincia de Bue­
nos Aires, es claro que nosotros con arreglo
á la Constitución, tenemos que dar la ley
orgánica de la Municipalidad.

Sr. Velea.Sarsñeld - ¡Vea en lo que S('

va á meter!
Sr. Elizalde - La ley de la Municipalidad,

es lo meno!' en que tenemos que meternos;
hay otras cosas mucho más graves en que
tenemos que meternos.

Sr. VelezSarsfield-No es por trabajoso,
es por falta de poder.

Sr. Alsina - Lo será para el señor Sena­
dor; pero no lo es para el Senado, que acaba
de votar el articulo anterior.

SI'. Velez Sarsfield - El Gobierno ha de
decir siempre, sin embargo, la tierra se mueve.

Sr. Elizalde- Eso lo ha de ver cuando se
trate del camino de fierro á C6rdoba: e pur
,~i muove, Re ha de decir también.
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Sr. Presidente - Se va á votar si se
aprueba el articulo 6°.

Se votó y resultó aprobado por
afirmativa de quince votos contra
cuatro.

Entró en discusion el articulo 7°.
Sr. Navarro - Se han dado ya algunas

explicaciones por el señor Senador por Bue­
nos Aires, sobre la inteligencia de este ar­
ticulo, y se ha señalado por ejemplo, los
Prefectos; pero en la designacion de las
llutoridades administrativas provinciales, me
parece que hay mucha vaguedad. Entónces
puede venir á suceder que este articulo esté
en eontradiccion con el anterior, desde que
toda la Provincia de' Buenos Aires queda
bajo la inmediata direccion de las autorida­
des nacionales; y también en contradiccion
con las ideas que se han combatido, es decir,
las doctrinas de la coexistencia. Tambien
podría suceder que, fundándose en este ar­
ticulo pudiera crearse un gobernador ó una
autoridad administrativa de ese género, y
tendríamos entónces un Poder Ejecutivo
coexistiendo con las autoridades nacionales.

Como quedan suprimidas todas las ramas
del poder público de la Provincia de Bue­
nos Aires, y no es solo el Poder Ejecutivo
1'1 que puede ponerse en choque con las
autoridades nacionales, que es lo que se ha
querido evitar cuando se habla de la coexis­
tencia, era menester que se precisase más
los conceptos de este articulo, sobre la crea­
cion de las autoridades administrativas,
diciéndose, por ejemplo: empleados subal­
ternos de la administracion, que no sean
puramente empleados municipales, porque
entónces se podrán crear colectores de Adua­
na, Comisarios de Policía, Jueces de Paz
y otros empleos semejantes. Parece, pues,
que el articulo está un poco vago, y puede
dársele una interpretacion contradictoria
con los demás artículos.

Tampoco pienso como el señor Senador
miembro de la Comision, respecto al articu­
lo que habla de los asuntos de Buenos
Aires, que dice: para la mejor expedicion
de los negocios. Yo creo que quedaría mejor
diciendo: para la mejor expedicion de los
negocios de la Provincia.

Sr. Elizalde - Si el señor Senador me
permite, le recordaré que el articulo dice:
para la mejor expedicion de los negocios,
mientras la Provincia de Buenos Aires esté
federalizada, lo que quiere decir que son
los negocios. de Buenos Aires.

En cuanto á la otra observacion, yo no
tendré por mi parte inconvenient.e en quitar
la palabra autoridades, poniendo en su lugar
empleados necesarios. Ahora, el Congreso
dirá si han de ser empleados subalternos,
ó lo que quiera; pero es inútil, con decir
empleados, está todo.

Sr. Navarro - El Gobernador tambienes
un empleado de la Provincia.

Sr. Elizalde - Permitame el señor Sena­
dor: El Gobierno de la Provincia no puede
existir en Buenos Aires, mientras esté Iede­
ralizada. El Gobernador de la Provincia, es
el Encargado del Poder Ejecutivo Provin­
cial, con arreglo á la Constitucion, y mien­
tras Buenos Aires esté federalizada, no se
pueden crear intendencias ni nombrar Go­
bernadores, ni cosa parecida: no serán sinó
empleados subalternos del jefe del Poder
Ejecutivo, porque sinó vendría á haber la
coexistencia de dos poderes ejecutivos. Así
es que lo que se faculta para crear aquí,
son empleados subalternos que tienen que
obrar bajo la dependencia inmediata del
Presidente de la República.

Sr. Navarro - Despues de lo que el señor
Senador ha manifestado, creo que no habrá
oposicion para que se ponga: empleados
subalternos.

Sr. Alsina - Es lo que quiere decir el ar­
ticulo, y es así como deben llamarse; pero eso
se determinará cuando se presente el pro­
yecto de ley relativo; entónces tendrá lugar.
¿Qué inconveniente hay en decir empleados'?
Lo que propone el señor Senador, viene á
ser una especie de redundancia. En el pro­
yecto no es así, señor Presidente; guarda
consecuencia con la disposicion del artículo
precedente, y viene á aumentar, digamos
así, las seguridades y las garantías que se
dan á la Provincia de Buenos Aires de la
no desatención de los intereses. Por eso dice
que las Municipalidades gozarán de tales
ó cuales derechos, y además crearán las
autoridades administrativas que lleguen á
ser necesarias: allá lo veremos, cuando llegue
el caso, no hablemos de Intendentes ni de
Prefectos, he nombrado los Prefectos, por
ejemplo. Cuando llegue el caso se verá si
han de ser subalternos ó superiores las auto­
ridades; pero ¿para qué establecer que se
nombrarán empleados subalternos? ¿Por qué
no pueden ser superiores? La palabra sub­
alternos, en la acepcion más general, se
toma por empleo de poco valer, de poco
sueldo, pero el Jefe de Policía, no es em-
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pleado subalterno, aunque es subalterno de
la autoridad superior.

Sr. Elizalde - Puede votarse entónces el
articulo de la Comision tal como está, po­
niendo en lugar de autoridades, empleados.

Sr. AlsÍDa- Empleos, entónces, por que
los empleados no se crean.

Sr. Presidente - Se va á votar si se
aprueba el articulo poniendo en lugar de
la palabra autoridades, empleos.

Se votó y resultó afirmativa de
catorce votos contra cinco.

Entró en discusion el articulo 8°.
Sr. Presidente - Se va á votar.
Sr. Velez Sarsfield - ¿,La Cornision, por

qué no instruye, por qué renuncia á Buenos
Aires, etc.? Diga algo sobre los privilegios
que se ha reservado Buenos Aires; yo no sé
de ninguno, es un cargo que le hacian del Pa­
raná á Buenos Aires que decían que quería ser
privilegiada, pero no hay ningún privilegio
para Buenos Aires; Buenos Aires iba á la
union por un tratado de union, como todas
las demás; no tiene privilegio ninguno, ó
sinó, que diga la Comision á qué pi ivilegios
"a á renunciar Buenos Aires. ¿,Es una posi­
cion odiosa la de Buenos Aires entónces?

Sr. Elizalde - Señor, hay cosas que son
tan sabidas, que realmente sorprende que
aún se nos pidan explicaciones; pero no
tengo inconveniente en darlas.

Por el tratado de Noviembre se ha esta­
blecido un articulo que dice: que Buenos
Aires se reserve todas las propiedades de
cualquiera naturaleza que sean y que tendrá
no solamente la udminístracíon de ellas,
sinó el derecho de legislar sobre ellas. De
aquí han surgido distintos modos de ver
las cosas. Por ejemplo: por la Constitucion
Kacional se determina que la educación es
materia nacional; pero como por el tratado
de Noviembre se dijo que todos los estable­
cimientos públicos (los cuales se indican)
continuarán siendo administrados y legisla­
dos por la Provincia de Buenos Aires, la
educacíon ha venido á quedar bajo la acción
de la Legislatura Provincial. Entónces como
toda la Provincia va á quedar sujeta á la
legislacion nacional del Congreso, tanto las
materias de educacion como las otras mate­
terias que hablan quedado sujetas á la
legislación provincial, vendrían á quedar
naturalmente sujetas á lcgislacion nacional.
Hay otras reservas que podría enumerar;
pero creo que seria molestar la atencion
inútilmente.

Sr. Velez Sarsfield- No,señor,digamos.
Sr. Elizalde - Entonces vamos á decir

todo; yo. que se quiere alargar la discusion.
Sr. Velez Sarsfield - No es por alargar

la discusion, es por quitar esa odiosidad que
se echa sobre Buenos Aires.

Sr. Elizalde - No hay nada de odiosidad;
las tierras públicas por el tratado de No­
viembre que le dan las leyes á la Provincia
de Buenos Aires, empezando por la Colnlsti­
tucion Provincial que la demarca á la Pro­
vincia de Buenos Aires un limite hasta
el Cabo de Hornos. Segun la ley comun,
en toda la República, todas las tierras que
no estén poseídas por la Provincia, son
nacionales; pero por este modo de entender
segun el tratado de Noviembre, viene á. re­
sultar que todas las tierras que tiene la
Provincia de Buenos Aires, segun los limites
que le demarca la Constítueion, son provin­
ciales, aunque no estén poseídas todavía.
Lo mismo sucede con el crédito público,
sobre la deuda, sobre el Banco, y sobre
otras cosas que están bajo nuestra inspec­
cion. Por ejemplo, y ésto ya se ha dicho
hasta el fastidio: cuando Buenos Aires exa­
minó la Constitucion, hizo dos géneros de
reformas, las reformas que se relacionaban
con los pactos, como era el artículo 3°, y
otras sobre los derechos de Aduana, refor­
mas que eran más ó ménos extensivas á
Buenos Aires, y que establecían una legisla­
cion diferente á las demás Provincias, es
decir, hay asuntos que son nacionales para
las demas Provincias, y provinciales para
la Provincia de Buenos Aires, y á esto se
refiere el artículo que dice: invitase á la
Provincia de Buenos Aires á que renuncie
tales derechos, que son derechos legítimos
que tiene, y que sinó quiere renunciarlos,
nadie puede obligarla. Por eso es que redac­
tamos el articulo en forma de una invitacion.

Ahora hay otras cuestiones más, que no
hemos querido abordar pOI' no resolverlas
ya, tales como las que se relacionan con el
artículo 12 del tratado de Junio. Hemos
creído más prudente, desde que se ha de
fcderalizar la Provincia de Buenos Aires, no
entrar en esa cuestion, sinó invitar á la
Provincia de Buenos Aires á que renuncie
á los derechos que creyera tener, es decir:
para que no reclame la garantía de los cinco
años de presupuesto, hasta que no vuelva
á reasumir la soberanía provincial, y para
que no exija el cumplimiento de los pactos,
para evita!' todo esto, es que la invitamos
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á que renuncie todos los derechos que cre­
yera tener, á fin de evitar cuestiones.

Sr. Velez Sarsfield - Aunque esto no en­
tra en la discusion del articulo, quiero expli­
car la conducta de un Gobierno á que yo
pertenccia; quiero revíndicar tambien á la
Comision y á la Convencion que hizo las
reformas.

El señor Senador dijo que las reformas que
se hablan hecho, habían sido con la mira
de quitarle todo lo posible á un enemigo,
como lo era el Gobierno del Paraná, En la
Comision que presentó esas reformas, no
estaba el señor Senador, porque la Comision
era compuesta del señor Mitre, Sarmiento,
Dominguez, Barros Pazos, Mármol y yo.
Estas reformas, señor, fueron hechas con
la mejor buena Ié, porque lo que queda
Buenos Aires era entrar á la union con
todos los derechos de un Estado federal,
v nada más; no había segunda intencion.
Tan Iué así, que el señor Senador por San
Juan, dijo que las reformas habían sido he­
chas con el objeto de restablecer el texto
de la Constitucion de los Estados Unidos.
Ent6nces se contestó que no había sido ese
el espíritu de las reformas, sino introducir
algunas reservas que no podían dejar de
hacerse en presencia de un enemigo, como
era el Gobierno del Parnná. Esta idea fué
combatida pOI' todos los miembros de la
Comision, principalmente por .ní, puesto
que el objeto principal era restablecer el
texto de la constitucion de los Estados Uni­
dos, que nosotros habíamos alterado por
razones muy especiales. Queda, pues, esta­
blecido que las reformas hechas á la Cons­
titucion fueron de buena fé.

Despues de la batalla de Cepeda, el
Gobierno del doctor Alsina, cuando las tro­
pas de Urquiza se acercaron, mandó un
Minístro á tratar, con el ánimo únicamente
de salvar las garuntías que Buenos Aires
debía tener como pueblo confederado, te­
miendo precisamente las leyes absurdas del
Paraná, leyes como la que había arruinado
la Universidad de Córdoba, estableciendo
que era nacional, pnrn mandarle la cuenta
despues al Estado y no darle ni un peso.
Entónces el Gobierno del doctor Alsina,
dijo: vamos á salvar lo que le corresponde
á Buenos Aires, como pueblo federal: y que­
dó salvado su Banco, las tierras públicas
y todas sus propiedades, porque era preciso
hacerlo nsí entre hombres que parecían no
entender l? que era Iederacion. De manera

que los Ministros del doctor Alsina que
fueron á negociar, no han pedido privilegio
ninguno para la Provincia de Buenos Aires,
porque si se estipul6 que Buenos Aires con­
servaría su Banco, por ejemplo, fué para
que no se creyese que el Banco podría
hacerse nacional cuando se quisiera, lo mis­
mo que las tierras públicas, y todo lo que
sigui6 perteneciendo i Buenos Aires. No
hay, pues, privilegio ninguno, y yo creo
que es una injuria decide á Buenos Aires
que renuncie á esos privilegios, porque Bue­
nos Aires no ha exigido ninguno.

Se dice que la Aduana es nacional; pero
yo digo que no es nacional; que os nacional
porque la nacionalizan, no porque lo sea.
Las' rentas de la Aduana de Buenos Aires,
son las rentas de los consumidores de Bue­
nos Aires, rentas que no son nacionales
sin6 porque á la Nacion le conviene hacerlas
nacionales, y nada más. Por lo demás, la
Aduana es tan provincial como sus tierras.

Yo creo, pues, que por honor de Buenos
Aires, debe quitarse este artículo, porque
Buenos Aires no ha pedido ningun privilegio,
ni tiene nada á que renunciar.

Sr. Elizalde - En primer lugar, diré res­
pecto de los recuerdos que se han hecho
de lo que yo dije, que me rectifico en lo
que dije y ahora lo confirmo. El espíritu
de las reformas que sr hicieron íué con el
objeto de salvar la situucion del país, y la
reforma sobre los derechos de oxportucion,
era turnbien con esa tr-ndoncia : no sola­
mente porque así era la Constitucion de los
Estados Unidos, sinó porque ora indispcnsn­
ble reservar á la Provincia de Buenos Aires
los medios de llenar sus necesidades. Ahí
están las discusiones de la Convencion ; pero
eso no tiene nada que \'('1' con la cucst ion,
lo que importa es no entablar ostus cuestio­
nes. El señor Senador niega este hecho que
está en C'ldominio de todos.

Para no molestar la ntr-ncion del Senado,
no tengo sinó que recordar un solo hecho.
Todo el mundo reconocía (ahí está el iníor­
me de la Convención) que había dos clases
do reformas que proponer: reformas :í la
Constitucion misma, y reformas que udcmás
debían proponerse. Estas refor.nns fueron
materia do un largo y acalorado debute,
para encontrar una íó r, nula que compren­
diese la reforma de los pactos, es decir, lus
alteraciones que hacía Buenos Aires de 1:1
ley común, que eran privilegios que real­
mente Buenos Aires obtenía, puesto que la
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colocaban en una situucion diferente de las
demás Provincias. Parece que la palabra
privilegio trajese consigo ulgo de odioso,
ó que Buenos Aires hubiera comcltildo al­
gun crimen en pedirlos: no hay nada de
eso. Fueron privilegios que obtuvo Buenos
Aires como condiciones conciliadoras, para
la tranquilidad y el porvenir de los mismos
que lo concedían. Por consiguiente, aunque
en el Pnruná, por odiosidad se valiesen de
la palabra privilegio, ju.nás esos privilegios
serán un crimen; pero eran realmente un
privilegio, desde que Buenos Aires estaba
regida por su Junta Provincial en lugar de
estar regida por el Congreso.

He indicado á la ligera lo que quieren
decir estns cosas; pero ahí está el articulo
104 que revela.... pero yo lo podré decir
porque tengo aquí la Constitucion que dice:
cada Provincia reserva lo que expresamente
se hubiere reservado por los pactos al tiempo
de la incorporncion.

Sr. Velez Sarsfield - El tratado de Es­
paña.

Sr. Elizalde - No, señor, recuerde bien
el señor Senador, y verá que hay otros ar­
tículos, y verá que hay una fórmula que
Iué la mejor que pudimos haber encontrado,
on esta si.nple frase: "cada Provincia reserva
la soberanía no delegada, y la que expresa­
mente se reservó por los pactos al tiempo
de su incorporucion.: No había .nás que la
Provincia de Buenos Aires que había hecho
pactos de ineorporacion; no había más que
la Provincia de Buenos Aires que hubiera
hecho reserva de la soberanía. Resulta, pues,
que Buenos Aires tenia la soberanía no
delegada por la Provincia, y además la que
se reservó por los pactos. No hay, pues,
crimen, ni nada que pueda avergonzar á la
Provincia de Buenos Aires, por el contrario,
garantió sus derechos con medidas eficaces;
pero hoy las circunstancias han cesado, y
esas garantías no tienen razon de ser. Por
eso hoy le suplicamos que las renuncie. Por
lo referente al tratado de España hay otro
articulo que dice.

Sr. Velez Sarsfield - Este articulo com­
prende al tratado de España.

Sr. Elizalde - 1'\0, señor; el articulo 104
era el referente á las reformas de los pactos,
y el tratado de España, era el articulo 31.

Sr. Velez Sarsfield - Pero le vuelvo á de­
cir que no teniamos mira ninguna: dejérnoslc
las tierras. ¿Para qué le pide terrenos, para
qué le hacen falta?

Sr. Elizalde - Voy allá, reconociendo el
señor Senador ...

Sr. Velez Sarsfield - Yo no he reconoci­
do, serior, ¡,porqué me ha de hacer reconocer
que es necesario exigir esta renuncia?

Sr. Elizalde - Es imposible que nos en­
tendamos, cuando en materia de hechos no
estamos de acuerdo. Yo creo que hay un
articulo que establece privilegios para Bue­
nos Aires, y el señor Senador no lo cree;
pero si yo no tuviera razon, seria un absurdo
ese articulo que es un hecho existente. Asi
es que no puede insistir el señor Senador
en su argumento, sinó refrescar bien su
memoria, y dar por hecho que el articulo
104, establece que la Provincia de Buenos
Aires, además de la soberania reservada por
las demás Provincias de la República, tiene
otras reservas más, y es lo que decimos que
renuncie Buenos Aires.

Sr. Velez Sarsfield - No puede decirse
eso, señor.

Sr. Elizalde - Ya he dicho que hay refor­
mas transitorias ó de tiempo, y reformas per­
manentes. Las reformas transi torias óde tiem­
po, son relativas á la Aduana, al Ejército ..

Sr. Velez Sarsfield - Si pudiera echarle
un poquito de veneno, se lo echaría antes
de consultar .. '

Sr. Elizalde - Es que el veneno, sin que­
rer echarlo el señor Senador, se lo está
echando, y yo estoy trabajando por quitar
ese veneno que el señor Senador -echa.
(Aplausos). Como esta ley tiene que presen­
tarse á la Provincia de Buenos Aires, es
claro que si la Provincia de Buenos Aires es
presentada en una situacion humillante, se
ha de precaver contra este articulo; pero
si le demostramos á la Provincia que es
cierto lo que yo digo, y que mientras ella
no se preste voluntariamente á renuncia!'
á estos privilegios, va á estar gozando de
privilegios que no tienen las demás Provin­
cias. Ahora se prestará 6 no; pero verá que
no ha cometido crimen ninguno y que no
se le hace ninguna injuria.

Sr. Velez Sarsfield - ¿No se le hace in­
juria, señor?

Sr. Elizalde - Más injuria seria ent6nces
consignar el hecho, como está consignado
en la Constitueion por el articulo, por el
cual se reserva la soberanía de las demás
Provincias, y además, lo que se establece
por los pactos.

Sr. Velez Sarsfield - ¡,Qué falta le hace
la renuncia?



Sr. Ministro de Gobiern~ - Puedo quitar­
se la palabra privilegios.

Sr. Elizalde - Bueno, yo no tengo in­
conveniente.

Se borró la palabra privilegio, y se
leyó en seguida el articulo con esa
supresion.

Ini~il~n~residente- ¿,Está conformo la Co­

Sr. Elizalde - Si, señor,
Sr. Vega - Es preciso que en esta Cáma­

ra, donde se representa la justicia, la verdad
y las conveniencias de la Nacion, no se
dejen pasar sin exámen algunas doctrinas,
que, no solo son inexactas, sinó disolventes.

El señor Senador por Córdoba, impug­
nando el articulo presentado por la Comi­
sion, ha tocado incidentalmente las materias
de Aduana, y ha dicho: que la Aduana de'
Buenos Aires es hoy nacional, porque la
ley lo ha querido; pero que es provincial
en razon de que consume lo que por ella
se introduce. Esta es una proposicion que
no puedo permitir que pase sin contestacion,
porque es minar en su base lÍ nuestras ins­
tituciones y al porvenir mismo de la Nacion.

Las Aduanas han. sido y -serán siempre
objetos nacionales. No es exacto que las
Aduanas sean de Buenos Aires, ni de Santa
Fé, Entre Rios ni de otros pueblos donde
se hallen establecidas, por cuanto consu­
man las mercaderías que se introducen por
ellas, sinó que estos establecimicatos han
sido, son y serán siempre en todo el mundo
esencialmente nacionales, por la causa y obje­
to de su institucion.

Las Aduanas fueron establecidas como
una contribucion indirecta por los consumos
que hacen las naciones de mercnderías inter­
nadas por ellas, así como de los provechos
que les reporta la exportacion de las que
dan en cambio por aquellas; de manera que
á los Gobiernos les es indiferente para su
objeto el número de estos establecimientos
públicos, que se distribuyen y establecen
por lo regular segun las localidades y las
necesidades del comercio nacional, puesto
que por cualquiera do ellas se importan
6 exportan los objetos sobre que gravita la
contribucion indirecta de que he hablado
anteriormente.

Bastarín ú mi propósito lo expuesto hasta
nquí para advertir al honorable Senador por
Córdoba, el grave error en que ha incurrido
al asegurar que la Aduana de Buenos Aires

es territorial, pero no pasaré cn silencio
otro error más, que cometió en sosten de
aquella proposicion, aunque no de trnsccn­
dencia como el anterior cuando dijo, que
la Provincia de Buenos Aires consumía to­
das las mcrcadcríns importadas por esta
Aduana; cquivocucion imperdonable en no­
tabilidades como el señor Senador, quien
debía estar al corriente del movimiento mer­
cantil do la República, para persuadirse
que en toda ella se consumían las .ncrcude­
rlas extranjeras internadas por ost n Aduana
Nacional.

.4ph/ll.so.~.

En el año cincuenta y tres, se publicó
una estadística en Buenos Aires y dospuos
otras más, por las cuales resultaba que esta
Provincia solo consumía una tercera parte
de las mercaderías que se importaban por
esta Aduana y dos terceras partes en las
demás Provincias de la República. La cxpor­
tacion guardaba poco .nás ó ménos la mis.na
proporciono Ya vé el honorable Sonador
hasta donde lo ha conducido su equivoca­
cion, y se habrá convencido :i la vez, pOI"
las razones que me he permitirlo exponer,
porqué motivos son y serán sir-rnpro esell­

cialmente nacionales, y no porque la ley lo
haya querido, todas las Aduanas que, así
como el nuestro, tienen establecidas todos
los Estados del mundo.

Y sino ¿á qué condiciones qucdnrían rcdu­
cidas las Provincias .neditcrrñncns, que no
pueden por su posicion geográfica tener
Aduanas como las demás? ¿,Xo sube acaso
el señor Senador que esas Provincias renun­
ciaron á sus Aduanas locales, para entregar
:i la Nación lo derechos que por ellas por­
cibían, para formar un erario comun que
hicieran frente (l las exigencins públicas del
Gobierno General que habían constituido?
¿Y con qué derecho podrían los pueblos
que tienen Aduanas fluviales hacer suyas
las entradas por derechos impuestos :í mer­
cadenas que consumen dios co.no los demás
de la Nacion? ¿},o concibe el señor Senador
que esas doctrinas rompen los vínculos de
union y nos conducirían en caso de ser
atendidas :i una infalible disolucion?

PNO aún suponiendo que los pueblos
aduaneros consumiesen los objetos introdu­
cidos por sus respectivas Aduanas, ¿,con
qué derecho podrían hacer suyos los fondos
rccnudndos, dcspues de la teoría que dejo
establecida y que ha servido de invariable
base para 1'1cstublccimíento de las Adua-
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nas que existen en todos los pueblos de la
tierra'?

Que las Aduanas estén situadas aquí ó
mas nllá ('S un accidente; que una produzca
más renta que la otra del mismo modo,
desde que por su institucion y objeto sean
nncionnles sus productos segun he dicho
y probado nntoriormcnto.

<,Qué se diría, señor, en los Estados Uni­
dos ti quienes tanto se empeña el señor
Senador en que imitemos, y en donde la
Aduana de New- York solamente produce
los dos tercios de la renta nacional, qué se
diriu, repito, si se fuese :i invocar allí se.ne­
jante principio? Hecoja, pues, el señor Sena­
dor, su proposicion, porque es forzoso con­
vencerse, que los derechos deben ser iguales
en todos los pueblos que componen un
Estado, y que no es posible establecer esas
odiosas diferencias entre los miembros de
una familia, que teniendo idénticos intere­
ses, aspiran tu.nbíen á que sea uno' mismo
su destino. D<' otra manera no habría Na­
cion posible, no habría caja nacional, ni
habría igualdad. La única desigualdad que
puede admitirse es la que puede provenir
de la posicion de cada Provincia; pero el
Gobierno General como administrador de
las Aduanas y rentas nacionulcs, garante el
prcsupur-sto de' las Provincias segun su con­
dicion. Las que' están en mayor progreso,
tienen tumbien mayores necesidades, y natu­
ralmente', han de ser mayores sus presupues­
tos. Es muy justo que esas necesidades se
llenen con arreglo á la situacion en que cada
Provincia se encur-nt ra ; pero nunca se puede
decir que esas Aduanas son provinciales,
cuando no s<'hace más por la ley que decla­
rar un hecho preexistente sobre lo que ha
sido y será siempre de' la Nncion.

Es preciso, señor, no permitir en el seno
de esta Cámara doctrinas disolventes como
las que acabo do ohservar ; ellas nos traerían
la ruina después.

Aplausos.

Donde no existe la fraternidad, donde no
existe la verdad, no puede haber Nacion
jamás.

Es bueno, señor, ganar popularidad, pe­
ro por los medios conocido" de los servicios
públicos, por los del verdadero patriotismo
y del saber, títulos muy justamente adqui­
ridos ya por el señor Senador á quien con­
testo, pero no esparciendo doctrinas de esta
naturaleza, ni halagando pasiones locales á

expensas de la union y de In fraternidad
de los pueblos.

Aplausos.

¿Qué significan estas doctrinas en medio
de esta Cámara, en medio de un pueblo
que está mirando con avidez nuestro pre­
sente, para hacer promesas para el porvenir?

Aplousoe.
No quiero ocupar por más tiempo la aten­

cion de la Cámara; no hago más que protes­
tar contra esas doctrinas, vuelvo á decir,
porque las creo disolventes y contrarías á
las creencias de la nacionalidad.

Aplausos.
SI'. Presidente - Permítumo el señor Se­

nador. Tenga la bondad de leer el señor
Secretario el artículo del Reglamento.

Se leyó.
SI'. Velez Sarsfield - No tengo más que

decir que en <'1 discurso que acaba de PI"O­
nunciar el señor Senador, está copiado un
nrttculo del DI'. Albr-rdi diciendo, que esos
derechos que cobra Buenos Aires, se los
<'stá robando á la Nacion.

Ruido« en la barra.

S r. Elizalde - Puede votarse.
Sr. Navarro - <,Cómo es la letra del ar­

ticulo, invitase ó invítese? Invitase no mo
parece texto de' ley.

SI'. AIsina - Voy á permitirme una bre­
vísima cxplícacion, pues, croo que la materia
no demanda más.

A mi juicio, debe ponerse tal co.no está,
invitase á la Provincia, etc., y la razon es
clara. Esta invitacion se hace pOI' un acto
emanado de esta ley. <,Quién invita? ¿En
qué forma? t,Es <'1 Congreso Nacional el
que va {t pasar una nota á la Legislatura
de Buenos Aires, haciéndole esta invítacion?
No, señor. Invítuse. ¿POI' medio de qué?
¿POI' medio dr- la presente ley, la cual,
como se dice pOI' otro articulo, ha de ser
sometida :í esa Legislatura? Te invito á
que hagas esto 6 lo otro, Invitase desde'
ahora, por medio de esta ley.

Sr. Navarro - No lo dice el proyecto.
SI'. AIsina - Como lo ha de decir!
La Iórmula es esta: Yo te invito desde'

ahora á que hagas esto: no invítese; de lo
contrario, diga el señor Senador: ¡,quién
hace esa invitacion?

Sr. Navarro - El Poder Ejecutivo.
SI'. AIsina - Habria que decirlo. En fin;

l'stl' ha sido el objeto.
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Sr. Elizalde - No ha sido apoyada la
indicacion; podria votarse.

Puesto á votacion el articulo 8° fué
aprobado por afirmativa de quince
votos contra cuatro.

En seguida se levant6 la sesion á
las cuatro de la tarde.

138 Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 8 de Julio de
1862.'

Señores En Buenos Aires, á los ocho
Presidente días del mes de Julio del año
Alsina de mil ochocientos. sesenta y
Borges dos, reunidos en su Sala de
Carril Sesiones los señores Senado-
~~~~~t (D. J.) re~ insc~iptos al márgen, con
Daract (D. M.) asístencín del señor Ministro
Elizalde de Gobierno, el señor Presi-
Gallo dente provisorio declaró abier-
Gomez ta la sesion.
~I:~taa~i:~a Se ley6 y aprobó el act~ de
Moreno la anterior de cinco del co-
N.avarro rriente (12a ordinaria). No
~~~~~~n habiendo en~flldo asunto al-
Redruello guno de que dar cuenta, se
Uriburu pasó á la 6rden del día, po-
Ve¡r;a niendo el señor Presidente en
Vele? Sarsfield discusion el artículo 9° (antes

4°) del proyecto de ley sobre
Capital, que la formaba.

Sr. Elizalde - En la sesion anterior un
señor Senador por Córdoba, hizo una obser­
vacion, la que, por mi parte, dije la encon­
traba atendible, y es la relativa á tratar
de garantir á Buenos Aires su presupuesto.
Nosotros en la Comision, no habríamos
aceptado ese pensamiento porque creíamos
que por el inciso, cuarto 6 quinto, dcl ar­
ticulo 62 de la Constitucion, el Congreso
tenia en su mano, los medios de atender
á los déficit que hubiese en las Provincias;
pero la verdad es que no es el caso, puesto
que la garantía del presupuesto, es durante
el término de la federalizacion y por mi
parte, cuando llegue la discusion del articulo
12, que es el lugar donde debe colocarse esa
indicacion, no me opondré. á ella, si los
demás miembros de la Comision la acepta­
sen tambien. Pero ella es distinta, repito,

de 10 que habíamos creído. Hago esto pre­
sente para que se pueda votar este articulo
y adicionar despues el 12, corno 10 he indi­
cado.

Sr. Navarro - Yo encuentro un poco os­
cura la rcdnccion de este articulo. Dice:
"todas las propiedades de la. Provincia de
Buenos Aires ~ sus establecimientos públi­
cos, .de eualquier clase y género que sean,
seguirán correspondiéndole'; no hay difi­
cult~d ninguna en esto, puesto que está
c?nslgn~~o en el pacto de Noviembre, pero
sigue diciendo: quedando sujetas aquellas
qu~ po~ su na~uraleza son nacionales, á la
legislacion nacional, pero siendo dcl domi­
nio de la Provincia. Se me ocurren dos
obs~rvaciones, primero, es decir que será
regido por la legislacion nacional 10 nacio­
nal, pero hasta 10 provincial va á ser regido
por la Constitucion Nacional, y en segundo
lugar noto una especie de contracliccion en
decirse que los establecimientos son nacio­
nales y por algun tiempo son del dominio
de la Provincia, de manera que no encuentro
como conciliar la propiedad nacional con el
dominio de la Provincia. D<'sda]ría alguna
explicación sobre esto .

..Sr. Elizalde - Esto se refiero :i lo que ";1'

dIJO e11 la scsion anterior, á la Universidad
de Córdoba, por ejemplo. El edificio, la
casa de la Universidad, son del dominio
exclusivo de Buenos Aires, pero correspondo
al Congreso Nacional el sistema de estudios
la fijación de la enseñanza y esto es' lo qu~
quiere decir el articulo. Que no por S<'I' del
dominio de la Provincia, ella ni á legislar,
y hace referencia, no solo al tiempo de la
federalizaeion, sin6 para cuando esta acabe,
porque es claro que durante ese término no
puede regir otra lcgislacion que 1:1 nacional,
que las disposiciones del Congreso, pero no
puede arrebatárselo su Universidad, ni ven­
derla, ni llevarla li otrn parte etc,

Sr. Navarro - QUiN<'decir que al menos
hay alguna redundancia de explicaciones,
porque con la primera parte del articulo
está conseguido todo. Asl es que me parece
que podría reducirse <'1 articulo á esa pri­
mera parte.

Puesto á votncion el articulo fué
aprobado por afirmativa de catorce
votos contra cinco.

Sr. Elizalde - Aqui en el articulo 12 PI\('­

de ponerse la idea del señor Senador pOI'
Córdoba 6 tal vez seria mejor en un articulo
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por separado: el presupuesto provincial de la
Provincia de Buenos A ires será garantido
durante el término de la federalizacion. En­
tiendo que el Congreso no ha de alterar el
presupuesto de la Provincia sinó en su bien,
pero si se cree que es una garantía más, no
me opongo.

Sr. Alsina - Estoy conforme, pero me
parece que debe ser un articulo aparte.

Sr. Elizalde - Después del articulo 12.
Sr. AIsina - A mi me parece despues del

sancionado.
Sr. Elizalde - Si el señor Senador quiere

tener la bondad de dictar?
Sr. Velez Sarsfield - No, señor, dictelo,

no quiero tener parte ninguna en la ley.
Sr. Elizalde - Durante el término de la

[ederalizacion queda garantido el presupuesto
de 1859 en la parte que es provincial.

Puesto á votacion este articulo fué
aprobado por afirmativa de trece vo­
tos contra seis, entrando en discusion
el siguiente (12 del proyecto).

Sr. Elizalde - Aqui hay que cambiar y
poner solamente: Durante el mismo término,
!J poner la Provincia de Buenos Aires.

Con esta correccion se aprobó el
articulo 11, (12 del anterior proyec­
to) por afirmativa de quince votos
contra cuatro: en discusion el 12,
(13 anteriormente).

Sr. Velez Sarsfield - Señores, respecto á
la materia de que se trata, yo tengo una
posicion especial. Desde que se fundó el
Banco de depósitos en Buenos Aires, he
sido su perpétuo defensor, y he trabajado
mucho para contener medidas que lo po­
drían haber destruido. El ha sido, diré así,
atacado muy de buena fé por algunos Xli­
nistros de Hacienda, y aún por la prensa,
proponiéndose medidas que le hubieran aca­
bado por el mismo medio que querían bene­
ficiarlo. Asi puede suceder si esta ley pasa,
entregado el Banco á la direccion del Con­
groso Nacional. Por más confianza que me
inspire el Cuerpo Legislativo de la Nacion,
yo quisiera que el Banco no estuviese ex­
puesto :i arruinarse por un error de los
Diputados nacionales, que la ley le pusiera
ya fuera de todo peligro sin considcracion
alguna á los hombres que han de legislar
sobre él.

La Nacíon no tiene ningún derecho para
legislar sobre los depósitos particulares h('-

chos en el Banco de Buenos Aires; pero
entre tanto, pasando el articulo como está,
si se hiciera una mocion para poner sucur­
sales en el Rosario ó Córdoba, ú otro pue­
blo, hallarla un apoyo completo en todos
los miembros del Congreso, queriendo con
esa medida beneficiar á los pueblos y al
Banco mismo. Pero en pueblos distantes del
Directorio, y considerando los deberes del
establecimiento de pagar los depósitos á la
vista, no sería prudente librar tales decisio­
nes sinó á los Representantes de Buenos
Aires, que siempre lo harían con acuerdo
del Directorio. Desde que acabara la Legis­
latura de Buenos Aires, deberia á lo rnénos
mantenerse la primera base del Banco, limi­
tar su giro á la Provincia de Buenos Aires.
Fácil le será á la Nacion ó al comercio crear
otro Banco con mejores antecedentes que
el Banco de Buenos Aires. Creo de mi deber
pues, poner al Banco de esta Provincia,
libre de la influencia del Congreso, ya que
quiere asumir el Gobierno y Legislacion de
Buenos Aires, libre, digo, siquiera de ser
llevado á pueblos distantes, lejos de su
Directorio, y propongo con este objeto la
adicion siguiente: «El Banco queda sujeto
á las leyes nacionales sin poder extenderse
sus operaciones fuera del territorio de la
Provincia de Buenos Aires.'

Sr. Elizalde - El espiritu de este articulo
es claro. Hemos pensado dar á la Provincia
de Buenos Aires, todo aquello que sea com­
patible con ('1 pensamiento que domina en
el proyecto. No podemos dejar este Banco
sin tener quien lo administre y cuide, y como
las únicas autoridades que van á quedar
por el proyecto, son las nacionales, claro
es que á ellas les toca legislar sobre esa
materia. Pero por mi parte, no me opongo
á la indicacion que hace el señor Senador
por Córdoba. No creo, sin embargo, que el
Congreso necesite del Banco de Buenos
Aires para la Nacion. Tiene otros arbitrios
más poderosos, y que no ofrecerán resisten­
cia ninguna. Asi es que si la mente es evitar
el peligro que pueda haber, aunque yo lo
reputo muy improbable, de que el Congreso,
juzgue conveniente crear sucursales en las
Provincias, cosa que realmente seria perni­
ciosa, la idea del señor Senador importaria
una garantia más para ese establecimiento.
Asi es que no me opongo á la indícacion,
no sé si los demás señores de la Comision
la aceptan tambien. Si así fuese, podría
ugrcgarse al articulo: no extendiendo .~lIS
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operaciones fuera del territorio de la Pro­
vincia.

Sr. Presidente - Puede ponerse así en
discusion. Sería conveniente que los señores
expresasen si están conformes con esta re­
daccion.

SI'. Carril- ¿.Y la circulacíon del papel
del Banco?

Sr. Elizalde- Esa no es propiamente ope­
racion del Banco; las de que hablamos no
se refieren á la emision y circulacion del
papel moneda.

SI'. Carril- Es que el señor Senador
quiere prohibir tal vez las dos cosas.

Sr. Eliz.tlde - No veo por qué. Eso debe
dejarse á la libre voluntad del público. Por
más leyes restrictivas que diera el Congreso,
no puede prohibirme que me sirva del papel
moneda en las transacciones, si nsí me con­
viene. Ahora, en euanto á extender sus
operaciones, eso es otra cosa; ellas se refie­
ren á los descuentos, á los depósitos, á esta­
blecer nuevas sucursales, como ha indicado
el señor Senador.

Sr. Carril - La parte más importante
del Banco, es la circulacion del papel mo­
neda.

Sr. Elizalde - Hay el .Banco y la Casa
de Moneda, Compete al primero las opera­
ciones de deseuentos y dep6sitos, y á la
segunda, la administracion del papel mone­
da, cosa que es aparte. El capital, el estable­
cimiento, está administrado por el Directo­
rio del Banco, pero este no puede aumentar
ni disminuir las emisiones, y está bajo la
inmediata adrninistracion de la Legislatura,
mientras que en lo relativo lÍ. los descuentos,
es absoluto; fija sus reglas como lo entiende
mejor.

SI'. Madariaga - Yo he de votar por la
enmienda. Si á la Cámara le parece, podría
votarse. .

Sr. Presidente - Seria conveniente que
los señores Senadores expresaran, si están
conformes con la enmienda.

Sr. Alsina - Los señores do la Comision
lo expresarán con su voto.

Sr, Presidente - Como toda indicacion,
debe ser apoyada.

SI'. Alsina - Pero no precisamente por
los miembros de la Comisiono

S,'. Presidente - No digo que forzosa­
mente sean los señores de la Comision,
sin6 cualesquiera otros.

Sr. Alsina - Pensaba que lo habla dicho
el señor Presidente.

Yo diré que estoy por la enmienda, pero
no es un voto reflexivo. No he pensado
acerca de este punto; á primera vista me
parece que es admisible y por eso votaré
por él; no me ocurre nada que oponerle.

Sr. Redruello - Desearla oir del señor
Senador, miembro informante de la Comi­
sion, si declarándose cxclusiva.ncntc Banco
de la Provincia y con la restricción de no
poder salir en su giro, del limite de la
Provincia, el Congreso podrá imponer á las
demás provincias, que reciban ese papel.

Sr. Elizalde - Voy á contestar al señor
Senador.

El Congreso no puede mandar en los
intereses particulares, sin cometer un abuso,
es decir, no puede mandar que se reciba,
forzosamente en las transacciones, taló cual
moneda, aunque ya se ha hecho aquí en el
país alguna vez, en épocas dificiles, pero
eran leyes abusivas. Seria un atentado orde­
nar en los contratos entre particulares, se
habrá de usar de tal ó cual moneda. LQ
único que si puede hacer, es que en las
contribuciones que establczcu 5(' han <1<'
pagar en la moneda que determine, pero 110

puede mandar que los particulares la U5<'11
forzosamente.

S,'. Redruello - He pedido esa cxplicucion
porque si ('1 Congreso pudiera imponer que
las Provincias recibiesen forzosu.nr-ntc el
papel moneda, yo votaría en contra de la
enmienda, pero puesto que no <'1'; así. no
tengo inconveniente en dar todas las gn­
runtlas que se quieran.

Sr. Alsina - Xo habiendo meditado so­
bre la adicion, que en este momento se pro­
pone, tal vez sea intempestiva la duda qu«
me ocurre: p<'1'O debo manifestarla.

El Congreso, se dice inhibe <'1 que 5l'
extiendan fuera del territorio do la Provin­
cia de Buenos Aires, las operaciones del
género que se han indicado; más esto no es
inhibir la circulacion de este papel en las
Provincias. Bicn está, Poro sancionada esa
inhibicion, el papel que circula on las otras
Provincias ¿,ti<'nf' acaso para <'1 Congreso
Nacional el valor y prl'[r]rog;ativas de papel
moneda, de moneda circulante, Ó no'? Si <'8
moneda corriente en <'1 resto de In Nncion,
ontóncos debo extenderse la legislacion penal
del Congreso, relativa :1. este papel, :i las
demás Provincias. Así, si en la de Córdoba.
por ejemplo, se estableciese una fábricu de
papel de Buenos Aires, falso, este delito,
QU<' no seria cometido en el territorio do
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Buenos Aires, ¿cómo se miraría allá, y con
arreglo á cuál ley se juzgaría? ¿Como delito
0<' falsificncíon do una moneda no nacional,
no de Córdoba, sinó solamente de una Pro­
vincia? Tal vez sea muy fácil resolver esta
duda; pero quisiera verlo antes de votar.
...En qué cnráctcr va á considerar la Legisla­
tura Nacionnl al papel de Buenos Aires,
que circule en el interior, no como moneda,
sinó co.no cunlquíor papel de crédito, y val­
ga lo que "alga? De ahí depende, á mi
juicio, la lcgislncion que el Congreso haya
0<' establecer. Si no es moneda, aunque la
falsifiquen en otra Provincia, no se podrán
penar á los que tal hicieren: y es moneda
nacional, me parece que la inhibicion no
guarda perfecta consonancia con <'1 carácte
de ese papel.

Sr. Velez Sarsfield - Es moneda de la
Capital, moneda de Buenos Aires.

Sr. Elizalde - A pesar que estamos im­
provisando, sin embargo, puedo decir á la
Cámara, que esta cuestion la hemos tratado
cuando las reformas do la Constitucion. El
papel moneda de Buenos Aires, como el que
existía en el resto de la República, fueron
reconocidos como moneda corriente en las
reformas que hizo Buenos Aires á la Cons­
titucion diciendo, que los derechos naciona­
les y los impuestos de igual carácter, podrían
ser pagados en la Provineia en que lo hubie­
se, es decir, en Buenos Aires el que tiene
curso legal y corriente. Así es que, el papel
moneda de Buenos Aires está reconocido
como moneda de legítimo abono para las
contribuciones nacionales, y el Congreso
está en su derecho de hacerla extensiva
á ot ras Provincias. Cuando una moneda es
declarada de legítimo abono, el que falsifica
cornete un delito punible. La onza de oro,
no es moneda de Buenos Aires, y sin ern­
bargo, hemos tenido un célebre proceso con­
tra los que falsificaban onzas de oro y pesos
fuertes de otros países. Ahora entraría esta
cuest ion : ",áqué justicia corresponde el cono­
cimicnto y castigo de estos delitos? ",A la
justicia provincial ó la federal? Yo creo que
no sería esta la oportunidad (h~ entrar en
pila; PPI'O aún considerada la moneda de
Buenos Aires r-n las peores condiciones, co­
mo simple moneda de una Provincia, es
claro que si ella fuera falsificada en otra
Provincia, sería un delito en el que debieran
entender las autoridades de la misma y ser
castigado. Así, tomando á la Provincia en
la peor posicion, como Nacion extraña, en

este caso las naciones se deben mútua pro­
toccion.

Por ejemplo, si un caso igual sucediese
en París, con la moneda de Lóndres, los
delincuentes serían castigados y vice-versa:
hay muchos tratados sobre esa materia.
De modo que si en la Provincia de Córdoba,
bajo el amparo de la Constitucion, se pusiese
un taller de falsificación, las autoridndes
nacionales castigarían á aquellos, que des­
pues del proceso, resultasen delincuentes.

:.\Ie parece, pues, que esta duda no debe
ser motivo de trabar la marcha de este
proyecto. Se trata solamente, con la adicion
propuesta, de poner una mayor garantía.
En ella no se trata de la moneda papel,
sinó del Banco de depósitos y descuentos.
Las operaciones de este Banco, como los
capitales que tiene en depósito, no pueden
hacerse extensivos fuera de la Provincia de
Buenos Aires, ni se refieren en nada al
papel moneda, ni á los actos de falsificacion.

No sé si esta explicacion puede satisfacer
al señor Senador.

Leído el artículo con la enmienda
propuesta y con el cambio de la pa­
labra aquella en lugar de esta,· fué
aprobado por afirmativa de 12 vo­
tos contra 8, siéndolo tambien el 13
por 14 votos contra 6.

En discusion el 14.

Sr. Ministro de Gobierno [sic: el - Yo
creo que este artículo puede sustituirse con
ventaja, por el que había propuesto la Comi­
sion en el proyecto anterior. Estasuspension
de la Legislatura por el término de tres años,
no solo no parece en armonía con los princi­
pios generales de la Constitucion, sinó con los
principios de la democracia, en los que la
Constitucion está basada. No es necesario
decir que los poderes que el pueblo confiere
á sus Diputados y Senadores, son limitados
y que solo duran por el término de dos
ó tres años, Por consiguiente, de aquí {t

tres años, los actuales Diputados y Sena­
dores de la Provincia de Buenos Aires, no
tendrán poder ninguno, y no se concibe con
qué facultad el Congreso prolongaría ese
poder más allá de lo que rué la voluntad del
pueblo. Por este artículo se ha querido dar
una garantía á la Provincia de Buenos Aires,
de que nunca puede llegar el CURO en que
no sean llamadas sus autoridades á reeons­
I ruir la Provincia que hoy queda reasumida
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en la Nacion, Yo creo, señor, que la Pro­
vincia debe confi~r, tanto en el Congreso,
como en las autoridades que se van á crea r.
Su garnntta principal existe en estas autori­
dudes, en el Cong reso y en el pueblo mismo.
No se puede decir, no se debe suponer, que
llegado el té rmino convenido, el Gobierno
ha de hacer abstraccion de la ley y ha de
rehusa r su cumplimiento, y si así fuos«, ahí
está el Congreso que le obliga rla á llena r
sus deberes; pero si persistiese en doscono­
ccrlos, puede llega r el caso hasta de una
acusacion for mal.

Creo que estas razones bastarán para
demostrar que el a rtieulo es innecesa rio.
Además, señor, si con esto se ha querido
proporcionar una garantía, para la Provin­
cia de Buenos Aires, esta es ninguna, pues
de nquí á tres años quien sabe donde se
encontrarían los actuales señores Diputados
y Senadores, y si se quie re suponer tan
mala voluntad en el Ejecutivo Nacional,
mil medios tendrla en su mano, de hacer
dispc rsar á los señores Diputados y Senado­
res actuales, para que no puedan reunirse
el día señalado. Creo, como he dicho, que
mejor seria preferir el articulo que estaba
en el proyecto primitivo de la Comisión y
decir simplemente: seis meses' antes de espi­
rar el término fijado por el a rtículo 2°, creo',
que habla de la federalizucion, el Poder Eje­
cutivo de la Nncion, convocará al pueblo,
para que elija su Legislatura con arreglo
á las disposiciones vigentes.

Sr. Elizalde - Cuando la Comision pro­
sent6 su proyecto, present6 renlmcptc un
articulo que me parece mejor que el que
acaba de proponer el señor Minist .ro.

Sr. Ministro de Gobierno - No tengo la
redaccion.

Sr. Elizalde - Pero empezó á discutí rse
sobre este y los demás puntos; y se dijo
que no significaba nada, que cm una broma,
por lo que trató de buscar otra redacción
más aceptable.

Yo creo que nadie puede negar que el
articulo acordado nuevumcntc, tiene una
garantla más positiva que el otro, y que no
tiene nada de ofensivo al Gobierno, ni nada
de irreguln r tampoco. Nosotros vnmos á pro­
cede r on este caso, poniéndonos en todas
las circunstancins, po r desgraciudus que sean.
Poniéndonos, pues, en esta t riste evcntuali­
dad, en el peor de los casos, es que hemos
tomado la gnrnntín, pues pnra lo bueno no
la necesitamos, y por eso es que decimos

los actuales Hep rescntantes y Senadores.
Deci r que en tres años van á desaparecer
los miembros todos, que forman la actual
Lc(};islatum Provincial, es ponerse en una
hipótesis muy remota. Podrá desaparecer
uno que ot ro miembro de ella, pero siempre
hab rá una mayoriu para forma r el cuerpo.

Este a r ticulo no supone que el Gobierno
no quiera cumplir la ley. El Gobierno dice,
la convocará, pero en un caso inesperado
que no pudiera hacerlo, se reunirán por
rninistcrlc de la ley los actuales. Yo creo
que los que conocen la historia del puís
saben que no es un caso nuevo. La Legisla­
tura Provineial dcsapa roció en el año 26,
y cuando se disolvió el Congreso, no se con­
vocó una nueva, sinó que volvió la que antes
habla existido.

No trato de aboga r por el hecho, pero es
indudable que es más seguro tener de ante­
mano un cuerpo existente, aunque sus miem­
bros estén dispersos, que encontrarse sin
ninguno, en un caso desgraciado. No me
parece que el Gobierno pueda opone rse :í.
este articulo, por las razones que ha indi­
cado el señor Ministro, pues él no supone
ofensa alguna, y no se puede negar qur- p,.;

una garnntta más.
S r. Alsina - Aunque BU' parece que has­

tará lo que acaba de exponer ('1señor mic.n­
bro de la Comision, reputo que no os por
demás el csforznr sus raciocinios.

Señor: el articulo que primera.nonte pro­
puso la Comisiono ofreció motivos para las
objeciones que ya se han indicado. En él
se establecía que seis meses antes de con­
cluir ('1 interinato, el Presidente de la Ropú­
blica convocám á elecciones..\ esto SI' objo­
taba: ¡,y si no convoca? Yo sé bien que si
juzgamos nada .u.is que por las porsonns .
eso realmente tiene esta respuesta: eso es
un imposible! PNO aquí tratamos di' funda r
seguridades, no en 1:\8 personas sinó en las
leyes. Si el Presidente de la República no
convoca, yo bien sé que huui mal. ...P('1'O
qué remedio tiene la Provincia? ...Cuál (',.; el
órgano lcgul que 11' queda? Los mic.nbros
del Congreso, no harían entónccs sinó exigir
del Gobierno ('1 cumpli.uir-nto de una IC'y
nacional; pero no en el cnráctcr de Repre­
sentantcs de la Provincia de Buenos Aires,
que no lo tcnd rlan. ¿.Y si pi 1"('C('50 de ellos
cae cnsualmcnto on osos sois meses? En fin:
por aplacar las alarmas de una nimia suspi­
cacia, la Comisión buscó el arbitrio de lIS('­

gurar complet:uncnte, y asegurar en la 1(')",
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no en las esperanzas que se funden en el
carácter 6 principios de las personas, asegu­
rar en la ley, decía, la reaparicion del anti­
guo sér politico de la Provincia; y le pareció,
que el modo de lograrlo, era el que el articu­
lo establece. Este articulo, por otra partc,
tiene una ventaja sobre el anterior. En él
no se dá, como en el proyectado primera­
mente, por disuelta la Legislatura de Bue­
nos Aires: se dá únicamente por suspendida.
El señor Ministro objeta á esto que en los
principios constitucionales democráticos, es­
tos poderes se ejercen, por medio de delega­
ciones temporarias, pasado cuyo plazo, ce­
san; que los Representantes de Buenos Aires
electos hoy, ó que están en ejercicio, habrán
dejado de serlo de aquí á tres años. No ha­
brán dejado de serlo, en el sistema que la
Comision propone; ahí está la diferencia,
y ahí está la ventaja, de este nuevo sistema.
En el concepto de la Comision, la Legislatu­
ra de Buenos Aires, hoy suspende sus sesio­
nes, se declara, diremos asi, en un largo
receso, pero no muere, y esto no es opuesto
á los principios. No muere, porque durante
tres años ese espacio de tiempo no ha corrido
para la Provincia de Buenos Aires, quiero
decir para su Legislatura; al impedido no le
corren plazos. No puede decirse: de aquí
á tres años, estos legisladores, electos por
tal plazo, habrán dejado de serlo; porque
desde que esta ley reciba ejecución, quedará
en suspenso el ejercicio de sus funciones,
y el tiempo ulterior, no correrá para ellos.
Se une así el momento de cerrar sus sesiones
la Legislatura de Buenos Aires, con el ins­
tante en que vuelva á abrirlas, de aquí á
tres años. No hay, pues, infraccion de prin­
cipios, ni de Constitución á ese respecto.

Pero si alguna hubiera, tenga presente el
señor Ministro que también la habría en
lo que él propone; pues tampoco existe en
la Constitucion de Buenos Aires, la facultad
dada á los Representantes de suspender, de
dar por concluida la delegación del ejercicio
de la soberanía, antes de vencido el plazo
por el cual fueron electos.

Dejémonos, pues, de Constituciones; no
es ese el argumento que debe emplearse.
Ya hemos convenido muchas veces en que
aquí vamos á lo posible, á lo necesario é in­
dispensable, de hacerse. De aquí á tres
años, se dice que puede faltar el número
legal para formar quorum. No diré que eso
sea imposible de suceder, pero Ri que es,
cuando rnénos, muy improbable; y las leyes,

señor Presidente, se contraen casi siempre
á proveer tÍ los casos, que están en el 6rden
regular de los sucesos, no á los extraordina­
rios. ¿Ni por qué ha de faltar número de
aquí tÍ tres años? ¿Pues acaso son Diputados
de las Provincias, los que componen esa
Legislatura respecto de los cuales habría
razon para temer que no pudieran regresar?
Son hombres que residen en esta Provincia.
Se ausentarán cuatro 6 seis. ¿~Iás porqué
suponer que se han de ausentar, de 75 hom­
bres, 38? Y aún esos 38 que se ausentaran,
sabiendo lo que está establecido por la ley,
sabiendo que para tal día se deben reunir,
regresarían á su tiempo: si no lo hacen, si
eluden su mandato, poco importará á la
Legislatura Provincial el perderlos. Pero
lo mejor es dejamos de hablar de hip6tesis
que pueden clasificarse de imposibles.

Hay como le he dicho, una mejora, lejos
de haber un mal, en el medio que ahora
propone la Comision; cual es el desviar así
esa observacion, que se funda en descon­
fianzas. Para mi, individualmente, ella no
tiene fuerza; pero yo no soy el pueblo, y
debo tener en cuenta el modo de sentir de
ese pueblo. Yo he oído en torno de mi esa
objecion de: Si el señor Presidente de la
República no lo hace, ¿cuál es la garantía
que ustedes dan á la Provincia de Buenos
Aires de que se realizará eso mismo, que el
proyecto establece? ¿La de las personas
acaso? Ellas son variables, 6 por lo ménos
no son inmortales.

Es, pues, más conveniente, señor Presi­
dente, más propio de la prevision del Sena­
do, que, ya que se quiere dar una garantía
á Buenos Aires, ella Reafiance en las positi­
vas prescripciones de una ley, y establecer
ent6nces que la Legislatura de Buenos Aires
se reunirá por eonvoeacion del Presidente,
y si esta convocacion, sea por el motivo
que sea, no tuviere lugar, podrá reunirse
por si sola, por derecho propio: y que, en
consecuencia no se extingue, no mucre, por
la teoría del articulo, la Legislatura de
Buenos Aires, sinó que solamente suspende
el ejercicio de sus funciones. Se reunirá, pues,
en ese remoto caso á virtud de solo su auto­
ridad, de su derecho propio. Concluiré agre­
gando, que si se temiese la última hipótesis
que se ha indicado, de que faltasen algunos
miembros para completar el quorum legal,
yo añadiría al articulo que se podrá reunir
cualquiera que sea el número de sus miem­
bros entóncos presentes.
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Me parece, si no me equivoco, que lo
que acabo de exponer, debe convencer al
señor Ministro de que el articulo que se
propone, léjos de ofr~cer inconvenientes, es
una importante mejora, relativamente al
anterior, que la Comision había propuesto.

Sr. Elizalde - Voy á agregar una obser­
vacion para que se tenga presente al decir
el punto.

La redaccion de este articulo es más pre­
cisa que nunca, despues de la reforma del
articulo 1°. Supongamos que en las sesiones
del año que viene quisiéramos federalizar
una parte del territorio de la Provincia de
Buenos Aires; en tal caso, es necesario que
la ley que diéramos, fuera presentada á la
Legislatura Provincial. Por consiguiente,
necesitamos que ella subsista, para que
pueda prestarle, ó no, su asentimiento.

Me parece que es una observacion aten­
dible tambien.

Sr. Ministro de Gobiemo- Señor, en la
sesion anterior he dicho, que el Gobierno
aceptará con gusto todas y cualesquiera
garantías, que se quisiera dar á la Provincia
de Buenos Aires. Aceptaría tambien con
gusto la que la Comision establece en el
articulo en discusion, si considerase que ella
fuera necesaria, pero no lo es usí. Creo,
como he dicho antes, que no se conseguirá
nada con ella; no he hablado de las perso­
nas, no he hecho referencia á las personas,
que componen ó pueden componer el Con­
groso. Si no se confia en la moralidad de
las personas; si se cree que no han de cum­
plir las leyes que dicte el Congreso, esa
garantía también es necesaria. El Gobierno
tendría mil medios de impedir la reunion
de las actuales Cámaras Provinciales, supo­
niendo que todas estuvieran en Buenos Ai­
res. Pero hay otra razon muy poderosa
para aceptar la ronovacion de la Legisla­
tura, dentro de tres ó tres y medio años
en que eso vendría IÍ tener lugar y es que,
adoptado el medio propuesto por la Comi­
sion, los diputados actuales no representa­
rían entónces la voluntad del pueblo. Este
cuando elige sus Representantes los manda
segun las ideas y la voluntad que entónces
predominan. Los actuales Representantes y
Senadores de Buenos Aires; representan la
actualidad y nada más. De aqul :í tres años
otras serán las necesidades del pueblo, otra
la voluntad y otras las ideas que predomi­
nen. Por consiguiente, la actual Lcgisluturn
de Buenos Aires, dentro de t res mios no

será la voluntad del pucblo, ni expresará
sus deseos.

No entraré en la teoría constitucional, de
que se ha ocupado el último señor Senador
que habló, porque me parece, que no se
concibe esa suspension por tres años 6 por
cinco años, que puede ser de los poderes que
el pueblo confiere por un término dado. No
creo que el Congreso tenga la facultad de
suspender la Legislatura y decir, reaparezca
usted dentro de tres 6 cinco años. Me'
parece que la voluntad del pueblo está
claramente determinada por la Constitucion,
fijando un tiempo, pasado el cual, de hecho
dejan de ser Diputados y Senadores, los
nombrados, y naturalmente el pueblo pue­
de confiar el mandato á otros candidatos.

Pero como he dicho, el Gobierno aceptará
cualquiera garantía que se quiera dar á la
Provincia de Buenos Aires. Cree que siem­
pre la que se dá aumenta las seguridades
de la ley, y no disminuye nada de las otras
sancionadas.

Sr.Velez Sarsfield - Aunque yo no tenl!:a
el deber de procurar mejorar una ley que
he combatido, sin embargo, como pudiera
ser que pasara en las Cámuras Provincinlo-,
lo que no creo, diré que este caso r~ muy
comun en las Constituciones, y ha sido
salvado mil veces, señor, poniendo un ar­
ticulo que dijese, :1. los tres años cesan, de
hecho y de derecho, los poderes conferido­
por esta ley, al Gobierno Nucional, es decir,
nadie le debe obediencia en la Provincia
de Buenos Aires. Si no quiere convocar la
Legislatura le harán una revolucion, pero
cesa ya entonces su autoridad sin poder
prolongarla un día más. Así se hace; pero,
señor, lo demás, de que subsista la Legisla­
tura, no remedia nada. Una Legislatura sin
Poder Ejecutivo, sin rentas, basta que se
las tomen, que no se las entreguen, para
que no pueda absolutamente hacer nada.
Así, es preciso poner un término fijo, pasado
el cual, nadie debe obedioneia en la Provin­
cia de Buenos Aires lí esa autoridad nncio­
nal. ¡.Qué importa que pueda resucitar la
Legislatura, si esta sr encuentra "in rontus,
sin modios ninguno? Con eso nada Se' remo­
dia, y si con declarar improlrjrogablc el
término de t.res años, para que puedan j!;O­

bcrnar 1:1" uutoridudes nucionulos, de ma­
ncra que llegado ese término nadie drba
obedecerle.

Sr. ElizaIde - Eso ('st:í en la ley, es decir,
que IÍ los tres nüos concluye de hecho y de
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derecho: la autorázacion está en la ley; pero
no nos hemos querido poner en ese caso,
y por eso se dá esa garantla.

Sr. Velez Sarsfield - Pero póngalo im­
prorrogable'.

Sr. Elizalde - Como es una ley dada
por el Congreso, no se puede alterar.

Sr. Velez Sarsfield - Es un contrato.
Sr. Elizalde-Es un contratoque no depen­

de de la voluntad del Congreso alterarlo: ya se
sabe que cuando acaba el contrato, concluye
de hecho y de derecho la obligacion.

En fin, señor, como la Comision insiste
en su proyecto, puede votarse: si es recha­
zado el proyecto de la Comision, entónces
entrará la indicacion del señor Ministro.

Sr. Presidente - Se votará el articulo tal
cual lo· ha presentado la Comisicn ; si es
rechazado, entrará en seguida la indicacion
del señor Xlinist ro y despues la del señor
Senador.

Sr. Velez Sarsfield - Si la mía no es
contraria á la del señor Ministro ....

Sr. AIsina - Votemos, señor.
Sr. Ministro de Gobiemo- Voy á hacer

una observación más, señor Presidente, para
demostrar la conveniencia de la supresion
de la Legislatura por el término de tres
años, puesto que dentro de tres años, señor,
esta Legislatura no representará ya la vo­
luntad del pueblo.

Supongamos que dentro de tres años,
dentro de tres años y medio, se reuna la
Legislatura. Entónces, la primera medida
que tornará, será nombrar Gobernador; pr ro
yo creo que no tiene mandato para nom­
brar Gobernador, y el Gobernador que elija
no será el Gobernador que el pueblo desea
tal vez. ¿Cómo se concilia esto? ¿Vamos
á crear un poder que no tenga el apoyo de
la opinion, vamos á dejar subsistente un
poder que no va á representar entónces la
union del pueblo? Entónces, las autoridades
que se críen, que van á seguir la vida de la
Provineia, no van á representar la opinion
ni los deseos de la Provincia. Mucho más
sencillo es que se confie en las autoridades
nacionales, en el Poder Ejecutivo y en el
Congreso; y que seis meses antes, como
decía el articulo anterior, de concluir el
tiempo de la federalizacion de la Provincia
de Buenos Aires, conv6quese á elecciones
al pueblo, á fin de que el pueblo haga cons­
tar cual es su voluntad.

Queria solamente agregar esta observa­
cion, para mostrar los inconvenientes que

en la práctica van á tocarse, con dejar sub­
sistente la Legislatura.

Sr. Alsina - Parecía que se había cerrado
la discusion; pero como se insiste, podré
detenerme algo sobre este punto.

Yo no comprendo bien cual es el motivo,
los fundamentos, de las objeciones del señor
Ministro. El dice: los poderes de la Legisla­
tura actual, estarán concluidos para tal
fecha. Yo le pregunto ¿qué poderes son esos,
dónde están los poderes, quién los ha dado?

Sr. Ministro de Gobierno - El pueblo.
Sr. Alsina - Aqui no hay eso; eso viene

bien cuando esta fuese una representación
cuyos miembros vienen á ocupar sus asien­
tos con instrucciones prévias de sus comi­
tentes; pero entre nosotros jamás: nosotros.
venimos á exponer ó manifestar lo que cada
uno piensa que es la opinion pública, segun
su propio juicio; no nos sujetamos á poderes,
á órdenes, á instrucciones de nadie. Nues­
tra Legislatura, dice el señor Ministro, re­
presenta la opinion actual. Pues de igual
modo, de aquí á tres años, representará la
opinion que de aquí á tres años haya. Esa
opinion, ha de existir entónces, y ella se
ha de manifestar tal cual sea; al ménos en
ese sentido es que argumenta el señor Mi­
nistro; es decir, en el supuesto de que ha
de haber ent6nces alguna opinion, proba­
blemente distinta de la de hoy, y en eso
funda sus observaciones. La Legislatura,
los hombres que hoy representarán tales
ideas, diee, no representará las mismas ideas
de aquí á dos 6 tres años. ¿Por qué no?
Si las ideas son ent6nces las mismas de
ahora, las seguirán representando: si fuesen
otras, se impregnarán de ellas, las adopta­
rán, y siempre serán los representantes de
la opinion del pueblo.

Sr. Ministro de Gobierno - ¿,Cuál es el
objeto ent6nces de la renovacion periódica
del Cuerpo Legislativo, si los Representan­
tes que una vez se elijan han de representar
siempre la opinion del pueblo?

Sr. Alsina - Señor Ministro; eso concier­
ne á otro 6rden de ideas, á otro 6rden de
cosas: se alternan los individuos, porque los
puestos deben alternarse en su ejercicio;
no puede hacerse un monopolio de ellos;
pero el principio universal, indestructible,
es este: un Representante debidamente elec­
to, un Representante del pueblo, representa
las ideas del pueblo en aquel momento en
que ejerce sus funciones, corno tal Repre­
sentante. Ellos se renuevan cada tantos
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años y estando á la doctrina del señor
Ministro, deberian renovarse cada mes ó
cada quince dias; porque sinó, siempre po­
dría decirse: los Representantes que entran
ello de Mayo, dejan de ser Representantes
en el mes de Agosto, porque puede ser que
en Agosto sean ya otras las ideas del pueblo.
Discurriendo asi, jamás podrian tener asien­
to los cuerpos representativos. En fin: lo
que contesto al señor Ministro es que los
Representantes, de aquí á tres años, serán
Representantes de la opinion, de los senti­
mientos, ó de los intereses que de aquí á
tres años prevalezcan, y por consiguiente,
serán verdaderos Representantes del pue­
blo. No hay, pues, infraccion de princi­
pios ni de la Constitucion, ni hay incon­
veniencia, en el arbitrio que la Comision
propone.

Sr. Velez Sarsfield - Yo quiero, señor
Presidente, que se explique bien claro lo
que yo he propuesto.

Sr. Presidente - Puede dictarlo el señor
Senador.

Sr. Velez Sarsfield - (Dictó lo siguiente):
Cumplido el término de tres años, cesarán de
hecho y de derecho las facultades dadas al .
Congreso Nacional por esta ley en la Provin­
cia de Buenos A ires, sin que pueda ser pro]r [ro­
gable por causa ninguna. Asegurando esto
el Gobierno Nacional, tendrá necesidad de
convocar á la Legislatura, y viene bien
con el articulo del señor Ministro. Yo creo
que esto no se podrá negar, señor, y si se
niega quisiera que se me dijera terminan­
temente.

Sr. Alsina - Ahora no tratamos de este
nuevo ptoyeeto; si es desechado el proyecto
de la Comision, entónces tomará en consi­
deraeion éste.

Sr. Velez Sarsfield - Estoy conforme, si
es desechado el de la Comision, entónces
entrará éste.

Sr. Ministro de Gobierno - Si es dese­
chado el articulo de la Comision entónces
entrará éste (leyó) que quisiera que se es­
cribiese.

Sr. Alsina - Ese es el articulo que pre­
sentó antes la Comisiono

Sr. Elizalde- Bien, vamos á votar pri­
mero el de la Comisiono

Se votó y resultó aprobado por
afirmativa de once votos contra
ocho. En seguida entró en discusion
el articulo diez y seis.

Sr. Navarro - Yo creo que sobre el fondo
de este articulo no habrá divergencia, por­
que se ha dicho desde el principio que esta
ley debe ser presentada á la aprobación 6 la
aceptacion de la Legislatura Provincial; pe­
ro considerado los varios trámites porque'
tiene que pasar este proyecto antes de ser
ley, porque tiene que pasar por la Cámara
de Diputados Nacionales, y despues por
toda la tramitacion que por la Constitucion
Provincial tiene que seguir en las Cámaras
Provinciales, teniendo esto en consideracion
decía, puede agregarse este articulo ó esta
cláusula: con recomendacion. del má.~ brete
despacho, para que se haga entender que
hay necesidad urgente en que no se mal­
gaste el tiempo, puesto que esta ley va
á dar realización á objetos nacionales de
grande importancia, y es útil ponerla cuanto
antes en ejercicio. Es la única obscrvacion
que tengo que hacer.

Sr. Elizalde - Puede votarse', no ha sido
aprobada la indicacion.

Se votó el articulo y resultó apro­
bado por igual número de votos qnr­
el anterior.

Sr. Presidente - El articulo que sigue (.~

de forma. No hay otro asunto de que' ocu­
parse; si la Cámara lo tiene á bien levanta­
remos la sesion.

Se levantó la sesion á la unn ' v
cuarto de la tarde.

PROYECTO DE LEY

EL SESADa y C.\~IAR.\ Dé D1Pl·HDO~. ETC.

ARTícULO l s En el próximo período lcgis­
lativo de 1863, el Congreso Nacional dctcr­
minará cl punto que haya de ser Capital
permanente de la República.

ART. 20 Durante el término de tres años
contados desde la publicacion de esta ley,
las autoridades nacionales continuarán resi­
diendo en la ciudad de Buenos Aires, la
cual como la. Provincia, queda Icderalizada
en toda la extension de su territorio.

ART. 30 La. Provincia de Buenos Aires
durante el mismo término queda bajo la
jnmediata y exclusiva dirección de las auto­
ridades nacionales eon las reservas y garan­
tías expresadas en la presente ley.

ART. 40 Los derechos especiales adquiri­
dos por los habitantes de la Provincia de'
Buenos Aires por sus leyes vigentes relnti-
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"amente á grados militares, pensiones, jubi­
laciones, retiros :l privilegios industriales,
quedan garantidos hasta que el Congreso
sancione las leyes que han de regir á toda
la República sobre estas materias.

ART. 5° Los tratados excluidos por el
articulo 31 de la Constitucion Nacional para
la Provincia de Buenos Aires, seguirán
excluidos mientras permanezca federali­
zada.

AUT. 6° Las Municipalidades existentes
en la Provincia de Buenos Aires y las que
se establecieren por ley del Congreso, ten­
drán el derecho exclusivo de votar sus pre­
supuestos é impuestos municipales, nombrar
y destituir su presidente, en la forma que
determine la ley, ser electos por voto directo
del pueblo de su Municipio, garantiéndose­
les las propiedades y rentas que hoy tienen
por las leyes vigentes, sin que en ningun
caso pueda el Congreso dictar una ley sobre
estas materias desconociendo los derechos
enunciados en este articulo.

ART. 7° Se crearán los empleos adminis­
trativos necesarios para la mejor expedicion
de los negocios, mientras la Provincia esté
fcderalizada.

AUT. 8° Invitase á la Provincia de Bue­
nos Aires á renunciar en bien de la Nacion
las reservas que hizo á la ley comun por
<'1 articulo 104 de la Constitucion.

AUT. 9° Todas las propiedades de la Pro­
vincia de Buenos Aires y sus establecimien­
tos públicos de cualquier clase y género que
sean, seguirán correspondiéndole; quedando
sujetos aquellos que por su naturaleza son
nacionales, á la legislación nacional, pero
Riendo del dominio de la Provincia.

AUT. 10. Durante el término de la fede­
ralizacion queda garantido el Presupuesto
de 1859 en la parte que es Provincial.

AUT. 11. Durante el mismo término, los
bienes y establecimientos de la Provincia
de Buenos Aires serán administrados por
las autoridades nacionales, pero no podrán
ser onugenados sinó aquellos que es permi­
tido hacerlo por sus leyes vigentes y con
sujccion á ellas, cuyas leyes no podrán ser
alteradas.

AUT. 12. El Banco y Casa de Moneda
que queda perteneciendo á la Provincia de
Buenos Aires, debiendo ser adminiatrudo y
legislado por las autoridades nacionales du­
rante el término de la federalizacion, sin
poder hacerse nuevas emisiones de papel
moneda, ni extender sus operaciones fuera

de la Provincia, vencido el término de ésta,
pasará á las autoridades provinciales.

ART. 13. Todos los deberes y empeños
contraídos por la Provincia de Buenos Aires
que por su naturaleza son nacionales, pasan
á cargo de la Nacion y los que son provin­
ciales, serán atendidos por ésta solo mien­
tras dure la federalizacion, pudiendo con
este objeto invertir el producido de los
bienes de que puede disponer por las leyes
vigentes.

ART. 14. Cuando las autoridades nacio­
nales pasen á residir á la Capital, la actual
Legislatura de la Provincia de Buenos Aires
volverá al ejercicio de sus funciones; prévia
convocatoria que hará el Presidente de la
República, y si la convocacion no tuviere
lugar por cualquier motivo que fuese, podrá
la Legislatura reunirse por si misma.

ART. 15. Esta ley será presentada á la
Legislatura de la Provincia de Buenos Aires
para su aceptacion á la brevedad posible
en la parte que le es relativa

ART 16. Comuniquese al Encargado del
Poder Ejecutivo Nacional.

Marcos Paz.
Cárlos M. Saravia,

Secretario

14- Sesion ordinaria (de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 10 de Julio
de 1862.\

IV

Sr. Elizalde - Yo haría indicacion para
que se hiciera una publicacion de las sesio­
nes del Senado, sobre el proyecto relativo
á la Capital de la República, á fin de que
se hagan circular en la República las ideas
que han prevalecido en el Senado, y en
cierto modo se forme la opinion en una
materia 1an grave. Preparada asi la opinion,
recibirá debidamente la ley definitiva que
se sancione. Hago esta mocion, para que
si cree conveniente, se haga la impresión
que he indicado.

Apoyado.
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Sr. Rawson - ¿No se hace una pubÚca­
cion de las sesiones'? Parece un gasto supér­
ñuo, por anticipar unos días más.

Sr. Elizalde - Es la. fonna lo que hace
la dificultad. El Diario de Sesiones del Con­
greso, es una publicacion grande, un libro
muy grande, y es dificil que éste esté listo
antes de mucho tiempo; fué la razón que
tuvimos en la Legislatura Provincial para
hacer lo mismo, porque el Diario de Sesiones
tícnc un formato muy grande, de dificil
circulacion.

Sr. Alsina - No son todas las sesiones,
sinó tres ó cuatro sesiones especiales sobre
un objeto dado.

Sr. Presidente - Se pondrá á votacion
entónces si se acepta la mocion hecha por
E'I señor Senador por Buenos Aires.

Se votó y resultó aprobado por
afirmativa general.

SesioD [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 11 de Julio de 1862. I

Sr. Presidente - La Cámara resolverá si
este proyecto de federalizacion de la Pro­
vincia de Buenos Aires debe pasar á la
Comision de Negocios Constitucionales ó si
se ha de nombrar una Comision especial
para que sobre él dictamine.

Sr. Elizalde.-Parece que debe pasar á la
Comision de Negocios Constitucionales.

Sr. Obligado (D. A. C.)-Yo c~eo que debe
nombrarse una Comision especial Ó por lo
menos aumentarse el número de la de Nego­
cios Constitucionales. No son masque tres
los miembros que la componen y en el Se­
nado se aumentó hasta 7 su número, por I~
naturaleza misma del asunto. Este procedi­
miento es perfectamente reglamentario. Yo
indicaría, pues que cuando menos, se au­
mente hasta 7 el número de los Sres. de la
Comisiono

Sr. Montes de Oca. - Yo había pe­
dido la palabra para decir exactamente lo
mismo.

Sr. Presidente.-La Cámara dirá si ('S('

nombramiento se ha de hacer por el Presi­
dente.

Sr. Marmol.-Hay tres proposiciones, Sr.
Presidente una si se ha de aumentar la Co­
mision actual de Negocios .Constitucionales;
otra si se ha de integrar hasta el número de 7
y la última, si se ha de nombrar una Comí­
sion especial para este asunto. La que yo
apoyo es esta ultima, no la de integral' la
Comision existente, hasta el númcro de 7
Diputados sinó que se nombre por cl Sr.
Presidente, una Comision especial (upo­
yado.)

Sr. Cantilo.-De acuerdo con la necesidad
de aumentar el número de la Comision, que
haya de dictaminar en este asunto, propon­
go que se asocie la de Lejislacion, á la de
Negocios Constitucionales. Son Comisiones
que se tocan, en cierto modo, con relacíon
al fondo del asunto. De manera que estamos
de acuerdo en que se aumente el número
de Sres. que han de dictaminar sobre este
proyecto y yo hago indicacion para que
se reunan las dos Comisiones que he indi­
cado.

Sr. Presidente.-Se votaran las indicacio­
nes por su órden.

Sr. Obligado (D.A.C.)-Para evit ar que
haya tantas proposiciones que votar~ .yo
indicarla que se nombrara una Cornision
especial (apoyado.)

Sr. Elizalde.-No veo la necesidad de
nombrar una Comision especial. Desde que
cstan nombradas todas las que ('1 Re~la­

mento señala, los asuntos que entran a la
Cámara pasan á la respectiva. Este proyecto
está en las mismas condiciones que el que
pasó, en sesiones anteriores, á la Comision dI'
Hacienda. Tan grave es uno como 011'0 y no
comprendo la necesidad de nombrar una
Comision especial.

Sr. RuizMoreno.-EI Reglamento mismo
autoriza, la mocion que se acab:~ de hacer,
cuando la Cámara lo crea convemente: y en
cuanto á la importancia del asunto, no puede

se~;'i~;~d~._No niego el derecho.
Sr. Ruiz Moreno.-y la conveniencia me

parece palpitante, desde que el asunto e~
sinó el mas [mportnntc, al menos uno de los
mas importantes que han de ocupar la aten~
cion del Conv;reso. En el Senado se ?o?lbro
una Comision especial, apesnr de existir lns
ordinarias.
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Sr. Elizalde.-No las hnbia ; se nombr6
la Comision especial antes de serlo las
otras, .

Sr. Ruiz Moreno.-Ademas este asunto es
de una naturaleza mista; comprende varios
ramos, al menos, á estar al proyecto sancio­
nado por el Senado, puesto que no se trata
solamente, de la cucstion capital, sino tam­
bien respecto :í la situacion que debe tener
en adelante la Provincia de Buenos Aires;
del mismo modo que sobre los establecimien­
tos <]UC' le son especiales; todo lo que, abraza
distintos ramos.

Sr. Presidente.-Se votará la primera pro­
posicion; si se ha de nombrar una Comision
especial.

Sr. Garcia (D. J.A.) - La primera pro po­
sicion no es esa.

Sr. Obligado (D. A. C.) - Yo la retiro y
sostengo solamente la segunda,

Sr. Garcia (D. J. A.) - No la puede retirar
sin permiso de la Cámara.

Sr. Obligado (D. A. C.)-He dicho; 6 inte­
grt-se la Comision, 6 nombrcse una especial;
de manera que lo que se ha apoyado es la
idea general.

Sr. Presidente.-Se votará.
Puesta á votación la siguiente proposieion;

si se ha de nombrar 6 no una Comision,
que dictamine sobre este asunto; fué des­
echada por negativa de 18 contra 9. En se­
guida fué sancionada por 19 votos contra 8
la de aumentar hasta 7 el número de los
Srs. que componian In Comisión de Nego­
cios Constitucionales.

Sr. Elizalde.-Yo hago indicacion ahora
para que estos cuatros Diputados sean nom­
brados por la Cámara. (Apoyado.)

Sr. Presidente.-Se votará tambien.
Sr. Garcia (D. P.)-No hay necesidad de

votar, esto corresponde á la Cámara.
Sr. Obligado (D. A. C.)-El nombramiento

dl' las Comisiones corresponde al Presidente.
Sr. Garcia (D. P.)-Corresponde á la Cá­

mara y el Presidente necesita autorizacion
de la misma para nombrar una Comisión
especial.

Sr. Cabral.-Esta no es especial.
Sr. Elizalde.-Yo creo que es necesario

I1l1a votucion de la Cámara.
Sr. Presidente.- Una votacion lo decidirá.
Sr. Alsina.-Es decir que vá á ser una Co­

rnision muy particular; una parte nombrada
por la Cámara y otra por el Presidente.

Sr. Elizalde.-Es por que nunca se ha visto
que se aumenten las Comisiones-

Sr. Alsina.-Al contrario es lo que se ha
visto siempre, lo que no se ha visto es lo
que se acaba de proponer....

Sr. Elizalde.-Poco importa.
Sr. Alsina.-No digo lo que importe, sin6

lo ridículo de la cosa.
Puesto á votacíon si la Cámara había de

hacer el nombramiento de los 4 Diputados
para aumentar la Comision, así se resolvió
por 19 votos contra 8.

Sr. Ruiz Moreno.-¿Se sirve decir el Sr.
Secretario, cuales son los miembros que com­
ponen la Comision de Negocios Const.itu­
cionales?

Sr. Secretario.-Los Sres. Torrent, Orario
v Gutíerres.
• En seguida fueron nombrados los Sres.
Elizalde, Uriburu, Gorostiaga y Mármol.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 1° de Agosto de 1862.\

Presidente. En Buenos Aires á 1° de
Albarellos, Agosto de 1862, reunidos en
Alsina. su sala de sesiones, los Scño-
Aguirre. res. Diputados (al márjen)
~r~~~:.· con asistencia del Sr. Minis-
Cabral. tro de Gobierno, el Sr. Presi-
Cantilo. dente proclam6 abierta la se-
Civil. sion. Leida, aprobada y firma-
Castro. da el acta de la anterior.
g~~a~:~. Sr. Presidente - Antes de
Garcia (J. A.) pasar á la 6rden del dia, debo
Garcia (P.) prevenir á la Cámara que de­
(~orost~a~a B. scando tomar la parte que me
~;~~~~\~aga (L.) fuese posible en la disc~sion
Ibarra. del asunto de que se va a tra-
Laprida tal', voy á bajar de este asien-
Lczumn. too No hallándose presente el
Mñrrnol. Vice-Presidente 1.0, pido al
~Ir~~zt.es <le O('a. Sr. Vice-Presidente 2." se sir-
Oroño, va presidir la sesion.
Obligado (A. C.) Baj6 el Sr. Presidente de la
(~en~po. tribuna y subió á presidir el
:~~\~I~ltl:~a (.1.) Sr. Vice-Presidente 2."
Quintana (M.) Sr. MontesdeOca.-Sien­
Ruiz Moreno. do gravísimu la cucst.ion de
~I;~~~~I~~I·. que vamos á tratar, cuestion
\'illanuevu. que afccta hondamente los
7.avnletu. intereses de la Provincia que

1 E.la Me.i6n.e publid, e" el Núm. 10 de CONonEMo NA­
CIONAL, Iriorio dt ,,('IIion~. d~ la Cámara d~ Di"ulado3 dll aAu
¡NI/2. lomo Ilrimtro. de .. tit .. pp- :'127 a 346. )rr"idiú el
dipulad.. don En,il¡oC... tro, (N. dtl B.J
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Con aviso. se pretende federalizar y de la
(Iutierre», Naeion Argentina, yo hago
ZlIviria. moeion para que la diseusion

sea enteramente libre; de ma­
nera que todos los Diputados podamos dilu­
cidar esta cuestion sosteniendo el pro y el
contra de ella, es decir: sosteniendo por to­
dos los medios posibles el pro, aquellos q'
crean resulta un bien para la provincia de
Buenos Aires y para. la. Repúblicu, íederulí­
zando esta. provincia; y sosteniendo el con­
tra los que creamos que el proyecto de! Se­
nado que se ha introducido en esta Cámara
es innecesario, injusto é inconstitucional.

(Apoyado.)

Sr. Presidente - Se va á votar si se de­
clara 6 no libre la discusion.

Se vot6 y result6 afirmativa general. En
seguida se leyeron e! dictámen y proyecto de
la Comision en rnayoría y el dictámen y el
proyecto de la minoria, como siguen:

Honorable Señor:
La Comision encargada. de dictaminar so­

bre el proyecto de ley pasado en revision por
el Senado en que determina la época. en que
debe fijar la capital permanente de la Repú­
blica y federalizar provisoriamente la Pro­
vincia de Buenos Aires, tiene el honor de
aconsejar á V. H. su adopcion, por la razo­
nes poderosas que ha tenido presente, y que
el miembro informante espondrá.

Dios guarde á V. H. muchos años.

Sala de Comisiones, en Buenos Aires á
18 de Julio de 1862.

Juan E. Torrenl - José E. Uriouru
- Francisco de Elizalde - José
M.GlIlierrez.

PROYECTO RE:\IITIDO POR LA CAMARA
DE SEl'<ADORES.

EL SENADO, ETC.

ART. loEn el pr6ximo periodo lejislativo
de 1863, el Congreso Nacional determinará el
punto que haya de ser capital permnncnte
de la República.

AUT. 2. 0 Durante e! término de tres años
contados desde la publicacion de esta ley,

(las autoridades nacionales continuarán re­
sidiendo en la ciudad de Buenos Aires, lo
cual como la provincia, queda Iedcralizadn
en toda la estcnsíon de Sil territorio.

AUT.3. o La província de Buenos Aires du­
rante el mismo término queda bajo la inme-

diata y esclusiva direccion de las autoridades
nacionales, con las reservas y garantías es­
presadas en la presente ley.

AH'r. 4.° Los derechos especiales adquiri­
dos por los habitantes de la provincia de
Buenos Aires, por sus leyes vigentes relati­
vamente á grados militares, pensiones, jubi­
laciones, retiros y privilegios industriales,
quedan gnrantidos hust a que el Congreso
sancione las leyes que han de rejir á toda la
República sobre rstas(sir: el materias.

AUT. 5.° Los tratados cscluidos por el ar­
ticulo 31 de la Constitucion Nacional para
la provincia de Buenos Aires, seguirán es­
cluidos mientras permanezca federalizada.

AUT. 6.° Las Municipalidades existentes
en la provincia de Buenos Aires y las que se
establecieren por ley de! Congreso, tendrán
el derecho esclusivo de votar sus presupues­
tos é impuestos municipales, nombrar y des­
tituir su presidente, en la forma que deter­
mina la ley, ser electos por voto directo <1<'1
pueblo del municipio, garantiéndoscles las
propiedades y rentas q' hoy tienen por las
leyes vigentes, sin que en ningún caso pueda
el Congreso dictar una ley sobre estas mate­
rias, desconociendo los derechos enunciados
en este articulo.

Anr. 7.° Se crearán los empleados admi­
nistrativos necesarios, para la mejor cspe­
dicion de los negocios, mientras la provincia
de Buenos Aires esté Icderulizuda.

AUT.8.° Invitase á la provincia de Buenos
Aires, á renunciar en bien de la Nucion, las
reservas que hizo lí la ley comun por el
artículo 104 de la Constitucion.

Aur. 9.° Todas las propiedades de la pro­
vincia de Buenos Aires y sus cstablccimicn­
tos públicos de cualquier clase y [énero que
sean, seguirán correspondiéndole: quedando
sujetos aquellos que por su naturaleza SOIl

nacionales, á la Lejislacion Nacional, pero
siendo del dominio de la Provincia.

Aur. 10. Durante PI término de la federa­
lizacion queda gamnt.ido <'1 presupuesto de
1859, en la parte que os provincial,

AUT. 11. Durante <'1 mismo término, los
bienes y ostnblccimiontos de la Provincia de
Bu<'no~ Aires, scnin ndminist nulos por las
autoridades nucionales, pero no podrán ser
cnnjenudos, sino aquellos que es permit ido
hacerlo por sus 1<')"<'5 vigentes )" con sujeción
á ellas, cuyas leyes no podrán sor nlteradas.

AIIT. 12. El Banco v Casa de ~IOI}('da que­
da portonccicndo 11. l~l Provincia .d<,~uenos
Aires, debiendo ser administrado y lojislado
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por las autoridades nacionales, durante el
término de la federalizacion, sin poder hacer­
se nuevas emisiones de papel moneda, ni
estender sus operaciones fuera de la Pro­
vincia. Vencido el término de esta, pasará á
las autoridades provinciales.

ART.13. Todos los deberes y empeños con­
t.raidos por la Provincia de Buenos Aires,
que por su naturaleza son nacionales, pasan
á cargo de la nacion, y los que son provin­
ciales, serán atendidos por esta, solo mien­
t.ras dure la federalizacion, pudiendo con este
objeto invertir el producido de los bienes de
que puede disponer por las leyes vigentes.

ART. 14. Cuando las autoridades naciona­
les pasen a residir á la Capital, la actual
Legislatura de la Provincia de Buenos Aires,
volverá al ejercicio de sus funciones, prévia
convocatoria que hará el Presidente de la
República, y si la convocacion no tuviere
lugar por cualquier motivo que fuese, podrá
la lejislatura reunirse por sí misma.

ART. 15. Esta ley será presentada á lejisla­
tura de la Provincia de Buenos Aires, para
su aceptacion, á la brevedad posible en la
parte que le es relativa.

ART. 16. Comuníquese al Encargado del
Poder Ejecutivo Nacional.

A la Honorable Cámara de Diputados
de la Nacion.

La minoría encargada de dictaminar sobre
el proyecto dc Ley pasado en revisíon por el
Senado en que determina la época en que
debe fijarse la Capital permanente de la
República, y federaliza la Provincia dc Bue­
nos Aires, tiene el honor de proponer á V. H.
el rechazo total de dicho proyecto, y la adop­
cion del adjunto que la Comision presenta en
sostitucion de aquel; y en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 72 del Reglamento.

El miembro informante espondrá verbal­
mente las razones en que se funda este die­
támen de la minoria de la Comisiono

Dios guarde á V. H. muchos años.

J osé Mámwl- N. Oroño - JoséH.
Gorostiaga.

PIWYECTO PRESE:'I:TADO POR LA ;-'11 !"ORIA
DE LA CO;-'IISIO]'l; ESPECIAL.

PROYECTO DE LEY.

EL SESM)O y C\)L\K,\ DE DIPlT\DOS ETC.

AUT. l." Las autoridades que ejercen el
Gobierno Nacional, continuarán residiendo
en la Ciudad de Buenos Aires, hasta que se

establczca, conforme á lo dispuesto en el
articulo 3" de la Constitucion, la Capital de
la República.

ART. 2.° El Encargado del Poder Ejecuti­
vo Nacional hará preparar convenientemen­
te los edificios en que hayan de funcionar el
Congreso, el Presidente, los Ministros, y
demas oficinas públicas del Gobierno Nacio­
nal.

ART.3.° Los archivos del Congreso, Minis­
terios, Contaduría, Tesorería, y de todas las
oficinas del est.inguido gobierno de la Con­
federucion que existen en la ciudad del Pa­
raná, serán trasladados á la mayor brevedad
posible al lugar de la residencia provisoria
de las Autoridades Nacionales.

ART. 4.° Comuníquese al Encargado del
Poder Ejecutivo Nacional y á la Lejislatura
de la Provincia de Buenos Aires para su
conocimiento.

Mármol- Oroño - Gorostiaga.

Sr. Elizalde-La Comision encargada de
dictaminar sobre la ley sancionada por la
H. C. de Senadores de la Nacion, designando
la época en que debe fijarse la capital de la
República, federalizando provisoriamente la
provincia de Buenos Aires, me ha hecho el
honor de encargarme de manifestar á V. H.
las razones que ha tenido para adherirse en
un todo al proyecto sancionado por aquella
H. Cámara. Paso, Si'. Presidente á cumplir el
encargo que se me ha confiado.

Al iniciarse este debate, Sr. Presidente, es
necesario tener presente la situación solemne
en que se encuentra la República Argentina,
y que están fijas sobre nosotros las miradas
de todos los argentinos que anhelan de cora­
zon la ventura y la felicidad de esta patria,
tan perseguida por el infortunio, tan t raba­
jada por la anarquía y el despotismo. Debe­
mos tener presente, Sr. Presidente, que este
es el primer Congreso Legislativo de la Na­
cion Argentina que se reune en toda su ple­
nitud, bajo los auspicios de la libertad y de
las instituciones que han sabido conquistar
sus buenos hijos, trabajando sin descanso
por establecer el imperio augusto de la Ley,
sobre la voluntad caprichosa y arbitraria de
los despotas. Esto nos impone deberes muy
sérios que eumplir á los que hemos merecido el
alto honor de venir á represcnt ar uqul la sobe­
ranín del pueblo Argentino.

Al tratarse, Señor, de esta importante
cuestión, de que tal vez depende el porvenir
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feliz del país, 6 su intranquilidad, es necesa­
rio, Señor que nos desprendamos de todo
sentimiento apasionado, de toda prevencion
personal, y tratemos esta cuestion á la luz
de los principios, ante la razon fria é impar­
cial, consultando los intereses permanentes
de la Nacion.

Nada mas natural, Sr. Presidente, en es­
tos casos, en un parlamento compuesto de
hombres libres, que la divergencia de opi­
niones; pero debemos salvar siempre las
intenciones, considerando que ellas son lle­
nas de patriotismo y de rectitud, puesto
que solo tratamos de buscar el bien del país,
No olvidemos tampoco, que somos todos
miembros del gran partido liberal de la
República Argentina, y que nos debemos la
mayor consideracion al tratar de estas gran­
des cuestiones.

Bajo la influencia de estas ideas, Sr. Pre­
sidente, paso á ocuparme de la cuestion que
forma la 6rden del dia, esponiendo, en tér­
minos generales, las poderosas razones que
la Comision ha tenido para adherirse al pro­
yecto que está en discusion.

La Comision, Señor, de acuerdo con el pro­
yecto de ley sancionado, por una inmensa
mayoria en la Cámara de Senadores Nacio­
nales, de acuerdo con las vistas políticas del
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional,
viene á pedir á esta Cámara su concurso y
su apoyo, para que sea ley de la Nacion, la
q' está en discusion, ley Señor, que como
se ha visto por los trámites que ha corrido
en la otra Cámara, ha costado inmensos
trabajos hasta el sacrificio de convicciones
propias por tal de arribar al resultado que
se consideraba mas conveniente.

Esta cuestion, Sr. Presidente, puede con­
siderarse bajo dos puntos de vista principa­
les: con relacion al derecho constitucional,
con relacion á las conveniencias políticas
que puede haber en su adopcion.

La Comision al examinar esta ley, Sr. Pro­
sidente, ha tenido en vista cual es la actua­
lidad de la República Argentina y el derecho
público que la rige. El articulo 30 de la
Constitucion nacional reformada por la Con­
vencion ud hoc, determinaba que los pode­
res nacionales debían residir, no en la ciudad
de Buenos Aires como se determinó por la
Constitucion de 1853, sin6 por una ley cspc­
cial que el Congreso dict.ám,-y este es <'1
punto de partida de la cuestiono

Nosotros venimos aquí á llenar un man­
dato constitucional. Dos ideas principales,

Señor, se presentaban á la consideracion de
la Comision al ocuparse de este asunto: 6
las autoridades nacionales deben residir en
la provincia de Buenos Aires, 6 las autori­
dados nacionales deben residir fuera de Bue­
nos Aires. La mayoría de la ComisionoSe­
ñor, se ha adherido á la idea de que' por
algun tiempo es absolutamente indispensa­
ble que las autoridades nacionales residan
en la provincia de Buenos Aires; pero ¿como
se hacia para que esta idea se llegára á
realizar? Aqui se presentaban, Señor, varios
temperamentos. El primero de ellos, era fijar
una capital permanente de la República;
pero la Comision ha creído, Señor, que no
era conveniente fijar la capital de la Repú­
blica Argentina por ahora, no solamente
porque el Congreso no está integrado todavia
con todos los Diputados de la Nacion que á
su juicio deben concurrir á tomar parte
cuando se decida el punto de la Capital
permanente de la República, sino tambien
por consideraciones politieas de actualidad,
que aconsejan dar un poco de tiempo para
que las ideas se vayan formando, á fin de
tomar una resolucion mas acertada.

¿Como se concilia la idea, Señor, de que
las autoridades nacionales residan en la Pro­
vincia de Buenos Aires'? Se ofrecían para
esto varios temperamentos: 6 residir las
autoridades nacionales en la ciudad de Bue­
nos Aires, dividiendo su territorio, como sc
habia establecido por el S. C. del año 26,
6 federalizar toda la provincia de Buenos
Aires, para que en ella residan las autori­
dades nacionales durante <'1 tiempo en que
se designe que esta esté bajo su inmediata
direccion; 6 permitir la co-existencia de los
dos poderes en la provincia de Buenos Aires.
La primera ideu, Señor, la de dividir la pro­
vincia de Buenos Aires, no ha encontrado
éco absolutamente en la Comision, pues con­
sideraba que la opinion pública la rechazaba

La idea de la federalizacion de la provincia,
de Buenos Aires, es ('1pensamiento, Sr. Pre­
sidente, que ha predominado en la Comí­
sion, que ha predominado en el Senado Na­
cional y en los consejos del Gobierno Na­
cional. .

La idea de Icdcrulizar la provincia de
Buenos Aires, Sr. Presidente, no <'8incons­
titucional, como se ha dicho, pues no afecta
ningún articulo de la Constituoion. Para
esto, Señor, <'8necesario recordar los unte­
ccdentrs constitucionales que hay en el país,
relativlIlII<'ntc lÍ esta cuest ion de capital.
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Por la Constítucíon de 1853, la designa­
cion de capit al de la República, era un
punto constitucional. Asi es que por un
artículo se designaba que la capital fuera
la ciudad de Buenos Aires, en la cual debian
residir los poderos nacionales, segun una ley
especial que se dictaba al efecto; pero ese
articulo, Sr. Presidente, virtualmente fué
destruido por el pacto de Noviembre, que,
salvando la integridad del territorio de la
provincia de Buenos Aires, implícitamente
dejaba sin efecto el artículo de la Constitu­
cion de r853 sobre capital. Asi es que, cuando
en la Convencion provincial de Buenos Ai­
res, se trató de la reforma del articulo 3°,
muchos SS. Diputados consideraban inne­
cesario reformar espresamente el articulo 3°
de la Constitucíon de 1853, porque lo con­
sideraban ya reformado virtualmente por el
pacto de Noviembre; pero á fin de evitar
dificultades, sin que esto diera autoridad á
la convención nacional para rechazar la re­
forma que la provincia de Buenos Aires
hacia en el articulo 3°, determinando que la
capital se designaría por el Congreso, por
una ley especial, se hizo la reforma de la
Constitucion de 1853, de manera que la
designación de la capital, se convirtió por
esa reforma en materia legislativa.

Bien, pues, Sr. Presidente; la Constitu­
cion de 1853, no podia prever de ningun
modo el caso actual en que se encuentra la
República Argentina. Por la Constitucion
de 1853, se designaba capital, y por consi­
guiento, no podia suponerse nunca la exis­
tencia de los poderes nacionales sin que
hubiera una capital donde residieran;-Pero,
como por el articulo 3° de la Constitucion de
1853 tenia que ser sometida á la aprobacion
de Buenos Aires, á quien se le reconocía el
derecho de aceptar {, rechazar ese articulo,
como la provincia de Buenos Aires, no admi­
tió la Comisión que venia del Congreso
constituyente, para presentar á Buenos Ai­
res la Constitucion que contenía ese articulo
3°, fué necesario que el Congreso de 1853
destruyera de hecho el articulo 3" que de­
terminaba que la ciudad de Buenos Aires
fuera la residencia de los poderes nacionales.
Entónccs dictaron una ley sobre lo que se
debia haber, dado el caso de que la provin­
cia de Buenos Aires, no hubiera aceptado la
Constitucion; y fué entónces, Señor, que se
dictó una ley federalizando á una provincia
Argentina para la residencia de los poderes
nacionales, pero el caso actual no está pro-

visto por la Constitución, por que la Consti­
tucion no dice nada para el caso de que haya
autoridades nacionales sin que se haya desig­
nado la capital de la República, que es el
caso en que nos encontramos al presente.

En virt ud de una ley del Congreso cons­
tituyente de 1853, se estableció la capital
provisoria y en ella han existido los poderes
nacionales, no en virtud de la Constitución,
sinó en virtud de la ley especial que el Con­
greso constituyente dió sobre la residencia
de los poderes nacionales.

Ahora, hecha la revolueion por Buenos
Aires, derrocados los poderes públicos que
existian en la Confederación, nos encontra­
mos, Señor, que no es aplicable la ley que se
dió por el Congreso estableciendo la capital:
nos encontramos que la Constitucion no ha­
bia previsto el caso, ni lo que debia hacerse
en el caso de que se tratase de constituir los
poderes nacionales. Asi es que todas las pro­
vincias confirieron al gobernador de Buenos
Aires, la facultad de convocar el Congreso;
pero quedando pendiente la cuestion sobre
la Capital.

Se dice, Señor, para combatir la idea de la
federalizacion de la provincia de Buenos
Aires, que ella ataca la Constitucion, por
cuanto destruye el ser político de una pro­
vincia Argentina y rompe el equilibrio que
la Constitucion ha querido fijar, para hacer
el contrapeso de los poderes nacionales. Yo
creo, Señor, que es un falso principio de de­
recho constitucional decir que no se puede
disminuir el número de las 14 provincias
que componen la Nacion Argentina.

El articulo 13 de la Constitucion dice:
cAnT. 13. Podrán admitirse nuevas pro­

vincias en la Nacion pero no podrá erijirse
una Provincia en el territorio de otra ú otras,
ni de varias formarse una sola, sin el con­
sentimiento de la Lejíslatura de las Provin­
cias interesadas y del Congreso.»

Es decir, Señor, que por este articulo
constitucional, el número de las 14 provin­
cias que componen la Nacion Argentina no
es un número infalible, que no pueda alte­
rarse; que las 14 provincias argentinas, pue­
den ser 12 ó 10, siempre que las provincias
y el Congreso lo consientan; no es un número
cabalístico, del cual no pueda pre[s)cindirse.

Se dirá á esto Señor, que se puede reducir
el número de las provincias, pero que no se
puede hacer ubsorcion por el poder nacional
del territorio de ninguna de ellas; pero esto
no está prohibido por ningun articulo espreso
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de la Constitucion. La Constitucion con­
siente que se puede suprimir el ser político
de una provincia, y no dice si ha de ser para
adherirse á otra 6 si ha de ser para que
residan en ella los poderes nacionales, fede­
ralizando toda la Provincia. Por ejemplo: si
el Congreso dice que queda federalizada la
provincia de Santa-Fé, para la residencia de
los poderes nacionales, 6 queda federalizada
la ciudad de Buenos Aires con tal limite, yo
creo que la Constitucion no se opone á esto.

Se podrá decir, Señor, que no hay conve­
niencia, se podrá decir que esto rompe en
cierto modo el equilibrio que tiene que bus­
carse para que no se establezca un poder
nacional que no tenga contrapeso en la Re­
pública; pero seran consideraciones de un
órden político, consideraciones de aprecia­
cion; pero no se puede decir que hay ningun
articulo de la Constitucion, afecto, puesto
que ella espresamcnte lo autoriza, ni se des­
t ruye tampoco el ser político de la provincia.

La Comision, Señor, ha considerado que
al establecerse la Iedcralizacion de una pro­
vincia argentina, como se estableció en mios
anteriores por el mismo Congreso constitu­
yente, supone que no cm la mente de esa
Provincia afectar en manera alguna los prin­
cipios constitucionales.

Ahora, Sr. Presidente, la Comision cree
que hay razones de alta conveniencia poli­
tica para que se establezca por ulgun tiempo
la federalizacion de la Provincia de Buenos
Aires.

Señor: la República Argentina acaba de
salir de la situacion mas desastrosa que se
puede suponer, ha habido una lucha perma­
nente de los partidos, y estamos hoy, puede
decirse, reposando de todas las fat.igus por
que hemos pasado, pero no podemos decir
ni asegurar. que el partido de la libertad en
la República Argentina, está completamente
consolidado todaviu. Tenemos el partido de
la barbarie que ha estado combntiendo al
partido de la civilizacion, nos está acechando
para. sacar part-ido de nuestras divisiones
mismas, sin comprender que estas divisiones
son de principios, y que todos hemos de estar
de acuerdo cuando se trate de' combatirlo.
Es necesario, pues, consolidar este órden de'
cosas á que hemos llegado después de tantos
sacrificios, consolidar los poderes públicos
de manera que se hagan efectivas las insti­
tuciones, ¿Y como se consigue esto, Señor?
Hay dos medios: 6 tomar por base el poder
público de la provincia de Buenos Aires,

único que existe en la actualidad en la Re­
pública Argentina capaz de dar base de
garuntía á la causa de la libertad; ó destruir
t~do~ los elementos que existen en la pro­
vmcui de Buenos Aires, para entregarlos al
Gobierno Nacional que se establezca fuera
del territorio de Buenos Aires.

La Comision ha entendido, Señor Presi­
dente, que la garantía de la paz y del 6rden
en la República Argentina, está hoy preci­
samente en los elementos de la provincia de
Buenos Aires, por que son los únicos demen­
tas verdaderamente de fuerza, puede decirse
asi, que dan garantía y confianza en la situu­
eion. Si hoy 110 se tomase por base el poder
de Buenos Aires, los elementos morales y
materiales de que dispone, para sobre ellos
fundar al Gobierno nacional, es muy posible,
Sr. Presidente, que este 6rden de COS3S no
tenga una verdadera estabilidad. Estudioso
la situncion actual de la República Argenti­
na, vcanse los elementos constitutivos que
existen en todas las provincias, cmpez.mdo
por <'1 litoral y acabando por la que ;.;een­
cuentra en los confines. Vemos que en toda;.;
partes, Señor, cstun los partidos en lucha
permanente, upcsur de que' PI partido liberal
por la influencia de lo;.; últimos aconrr-ci­
mientes predomina en toda la Rr-públicu:
pero eso no Se' puede considerar t odnvin
como una cosa sólida v duradcru. Est n os la
razon principal, Sr. Presidcntr, que la Co­
mision ha tenido para adherirse' lÍ la idea dI'
la federulizucion do la provincia de Buenos
Aires, al ménos por nlgun tiempo.

En la conciencia de todos, Señor, está la
idea de que est.unos pasando por una situa­
cion vidriosa; :r 110 sabemos que succ.leriu
mnñanu, sinó darnos una base sólida de' ost a­
bilidud y poder al Gobierno Nacional, que e,.;
quien ha de cimentar el órden en toda la H<'­
pública. Yo no sé, Señor, si dejando de hacer
esto, se realizarian nuost ras esperanzas.

A esto s<'dice, Se'ilor, que puede arbitrnrse
un medio que armonizo t odas las ideas: que
,.;<, conserve la autonomia d<' la provincia, al
lIIiSlJIC 1ir-mpo que SI' dr al Gobierno !\a­
cional todos los elementos necesarios para
gnrnnt ir el órden ~. la paz 1'11 la República.
Se dice' tnmbion, que con la lcv que se ha
snneionudo últitunmentc por el Congreso
Nacional, poniendo en lilaila"; del Gobierno
Nacional, todos los elementos nacionales que
eorrospondian :í la provincia de Buenos Ai­
res, se tienen los elemento...suficientes para
dominar In situación.



En primer IU¡!;I\r, diré, Señor Presidente,
que la lC'yque SP ha sancionado ultimamcnte
por esta H. C., :í la cual he tenido el honor
d(' prestarle mi voto, en munera alguna
viene :í. contrariar el pensamiento del Go­
hir-mo y de la Comision, sobre los puntos
que 11<' indicado.

Cuando se trató de esa ley, Señor, yo
interpelé :í los señores de la Comision y al
Sr. :\Iinistro de Hacienda que se hallaba
presente y ellos manifestaron que el PI'O­
yecto que ponía en manos dC'1 Ejecutivo
Nacional los objetos que estabnn compren­
didos en el presupuesto A:nantido por <'1
pacto de Noviembre, no afectaban en ma­
nera alguna, el peoyecto [.~ic: 1') de ley que
se estaba discutiendo sobre la residencia de
los poderes nacionales, ~. fué bajo esa into­
lijencia, bajo esa base, que yo adherí al
proyecto. Efectivamente, Señcr, la ley san­
cionada por la Cámara Nacional no importa
otra cosa que la sanción de lo que se esta­
blecía en el articulo doce del pacto de seis
de Junio. La Provincia de Buenos Aires ha­
hia reclamado la administracion, principal­
mente del ejército y de la aduana, durante
pI término de la garantía. El Gobierno de la
Confederacion no lo entendía así: sost enia
que se debía garantir el presupuesto de la
Provincia de Buenos Aires; pero que la
administración de los objetos nacionales,
correspondía al Gobierno Nacional. Fué para
salvar estu dificultad que se estableció el
artículo doce del pacto de Junio, dejando
al Congreso Nacional la. decisión de esa
cuestion ; y el Congreso X ucional ; por la ley
que hemos sancionado días anteriores, ha
venido á resolver la cuestión que 11'Iué en­
comendada por el articulo 12 del pacto dC'
.Junio. Pero esa ley no tiene nada que hacer
con la ley dC'que C'stamos ocupandonos aho­
ra: una cosa es qur- s<' reciba el Gobierno
Nacional de lo que le corresponde con arre­
glo á la Constitucion, y otra cosa es 1:1 ley
que trata de la residencia de ese poder
nacional.

Nosotros hemos declarado por una ley
sancionada. en días anteriores, lo que tenia
que sancionarse en cualquiera época, fuera
en el periodo act ual, fuera en <'1 año que
viene; porque cfectivamr-nte no hay Gobier­
no Nacional posible, desde que lodos los
objetos que por la ley le corresponden esten,
bajo la jurisdicción de los Gobiernos pro­
vinciales. As! es que, fuera hoy () fuera ma­
ñnna de todos modos teníamos que ocupar-

nos de la gnrnnt ín del presupuesto de la
Provincia de Buenos Aires. Pero ahora no se
trata de eso, se trata de saber donde ha de
residir ese gobierno nacional á quien se le
dieron las atribuciones que se le confirieron
por la ley anterior. Yo no veo, pues, que
exista contradiccion algunu entre una v otra
ley, ni que una ley escluyn la otra. •

Señor: en el seno de la Comisión se suscitó
esta misma dificultad. Uno de los miembros
de la Comisíon, viendo que la Comisión de
Hacienda de esta Cámara habia despachado
un proyecto de ley, poniendo en manos del
Ej<,cutivo Nacional los objetos nacionales
comprendidos en <'1 presupuesto de 1859,
garuntido por el pacto de Noviembre, llamó
al Señor :\linistro ú fin de preguntarle si
consideraba que una ley pudiera en manera
alguna afccí al' á la ot m, y el Encargado del
Poder Ejecutivo, por el órgano de su :\Iinis­
tro, manifestó que absolutamente no tenia
nada que ver una. ley con la otra. Fué en esa
intelijcncin que votarnos esa ley, Señor.

Ahora, Sr., la. coexistencia de los dos po­
deres, Sr. Presidente, en la provincia de
Buenos Aires que se propone como un ternpe­
ramento para armonizar las ideas, yo en­
tiendo, como 10 entiende la Cornisíon, que
traerá las mas graves dificultades. En primer
lugar, Señor, la coexistencia que se propone
por la minoria de la Comisión, es una coexis­
tencia enteramente transitoria, es decir, qUE'
ese proyecto contiene el pensamiento intimo
de sacar de Buenos Aires los poderes nacio­
nales, es decir: mientras no se sacan de
Buenos Aires, los poderes nacionales residen
aquí las autoridades Nacionales.

Entiendo, Sr. Presidente que no hay con­
veniencia alguna para la República y ménos
para Buenos Aires, en que se Raque de Bue­
nos Aires por mucho tiempo los poderes
Nacionales.

Además, Señor, no pueden escaparse á la
intelijencin de ninguno, cuales serian las grn­
ves dificultades que nacerian de la residencia
de los dos poderes en la provincia de Buenos
Aires.

Estas cuestiones no son nuevas en el país.
No hay mas que leer la.'!discuslones del Con­
groso de 1826 y ver las manifestaciones del
Ministro del Señor Rivndnvia y de los prin­
cipales oradores de ese Congreso, para ver
cuales fueron los inconvenientes prácticos
que se tocaron en la Provincia de Buenos
Aires, cuando residían uquí las Autoridades
Nacionales y las Provinciales. A cada rno-
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mento se presentaban dificultudcs entre el
Gobierno Nacional y el Gobierno provincial.
Se dió una ley declarando nacionales las
fuerzas vetera~as, de toda la República: y
cuando el Presidente de la Repúblicu nom­
braba el jete que había de mandar esas Iuor­
zas, el Gobierno de Buenos Aires protestaba
contra la misma ley, que ~I había pedido su
sancíon como Encargado del Poder Ejecu­
tivo Nacional. Tratándose de las cuestiones
administrativas del país; tanto de policía,
como de correos, corno de hacienda pública,
allí están los diarios de' sesiones que demues­
tran todas las dificultades que surjieron en
la práctica de esa idea, hasta que se convino
que no era posible absolutamente la coexis­
tencia del Poder Nacional con el Provincial,
ejerciendo ambos su accion en un mismo
punto. Asi es que, la Comision cree que eso
es lo mas irrealizable y lo que ha de traer
mas graves inconvenientes en la práctica.
Han de tocarse, Señor, las mas graves difi­
cultades en la aprecíncion de la competencia
de los funcionarios públicos, por mas bien
deslindadas que estén en la ley las respecti­
vas atribuciones de los poderes-e-es en la
práctica, Señor Presidente, en que se han
de ver esas dificultades.

Para la Comisión, Señor, no hay mas que
dos medios de resolver la cuestión capital,
6 establecerla en Buenos Aires ó fuera de
Buenos Aires; pero la idea de la coexistencia
pura y simple que se propone-que <,nCI1('n­
tra éeo, Señor, en una parte muy pequeña
de la opinion, es la idea mas inconstitucio­
nal de todas, y no sé como se ataca como in­
constitucional el proyecto de fcdernlizar la
Provincia de Buenos Aires, por un término
dado, y se sostiene otro que es mas inconsti­
tucional.

Por la Constitueion Nacional, Señor Pre­
sidente, los Poderes Nacionales tienen que
residir en un territorio en que ejerzan esclu­
sivu jurisdieeion.

Voy á permitirme recordar á la Cámara
alguno de esos artículos constitucionales. El
inciso 27 del articulo 67, hablando de las
atribuciones del Congreso, dice: .

« Ejercer una lcjislncion csclusiva en todo
el territorio de la Capital,> y hablando de las
atribuciones del Poder Ejrcutivo Nacional,
dice que 'es el jefe inmediato de la Capital
de la República- y hay otro articulo que no
recuerdo ahora que dice' que 1'1 Presidente
de la República es el Jefe inmediato del
territorio donde residan las autoridades Ila-

~:~~~;~~: :::: :~~~~;i(~~~~r~I;~~)~~;sl~:~~~~~
den residir sinó en un Territorio donde ejer-

~1\I;nJ~lrii:~ic~~~~ri~¡:(\~~C~a~;~n;lli:.;);r:
~~::~::~~:~ ~~ t~~~:n~~ ~i.'";~~i~l~el~:j~d~lse~~:~
mediatus órdenes del Gobernador de ella V
de su Lejislnt U1'a Provincial, el Poder Ej~­
cut ivo Nacional, como el Congreso Xucional,
no pueden ejercer la [urisdiccíon do que
habla la Constitucíon. Esto si que es incons­
titucional, Sr. Presidente! es contra el testo
ospreso de la Constitucíon, la cual determina
que donde existan las Autoridades Naciona­
les, ninguna otra Autoridad puede tener
jurisdiccion.

Se dice lÍ. esto, Señor Presidente, que esto
es transitorio, que es púa que haya capital
mientras no se designe la capital permanen­
te; pero la Constitución no autoriza seme­
jante coexistencia de poderes. Por consi­
guiente l'1 proyecto que la ruinoriu de la
Comisión propone, es enteramente incons­
titucional; es <'1 mismo proyr-ct o, dospcrfcc­
clonado, puede decirse así, quo un Señor
Senador por Córdoba presentó en la C:ímar:)
do Senadores. Pero aquel proyecto, Sf'flOr,
era al fin ajustado :í los principios d<' la
Constitueion, pOI' qur- ol artículo primero
empezaba ck-terminando donde debía ser I:t
Capital; ~. miént ras las Autoridades Xneio­
nulos no so trusladaban :í.aquella localidad,
decía que coexist ierun los poderes durante
ese corto periodo, Poro este proyecto que la
minoria de la Comision presenta :í.la Cárnn­
ra, no es así, por que no determina donde ha
de ser la Capital d<' la República sino que
estublecc simplemente la coexistencia. Así
es que el otro proyecto (inconveniente :í.mi
modo de ver) ern ajustado al tr-sto ospreso
de la Constitución, micntrus que 1'1proyecto
que presontu la minoría de la Comisión, ('8

entr-rumcnte inconstit ucionul, puesto que no
designa ('1 punto donde debe ser la capital.

Estas son, Señor Presidente, las conside­
raciones jenerales que la Comisión ha tenido
para adherirse al pensumiento del Senado.
La Comision no entiende, Señor Presidente,
que este proyecto afecte en lo mínimo los
derechos de la Provincia de Buenos Aires.
Por el contrario, todos los artículos de este
proyecto tienden precisamente :í dar garan­
tías á la Provincia de Buenos Aires, para
que ninguno de sus derechos, ni ninguna de
sus pr('(r)rogaliYas, PUl'dUIlser atacados.
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La Comision, Señor, no ha dejado tam­
bien de tener presente la oposición que en­
cuentra la idea de la Comision v del Gobier­
no, de íederaliaur la Provinci~ de Buenos
Aires; no ha dejado de tener presente lo que
se anuncia, que este proyecto ha de encon­
trar gran resistencia en la Lejislatura de la
Provincia. Sí, Señor, la Comisión ha tenido
presente esto también: pero la Comision
considera que no nos es dado formar un
juicio anticipado sobre lo que pensaran los
poderes públicos de la Provincia; á nadie
le es dado en ningún tiempo anticiparse á
contar los votos ni :i decir cual es la opinion
oc los Diputados, opinión que se ha de for­
mar á la luz de la discusión. Entónces la
Provincia de Buenos Aires, tiene derecho de
aceptar ó no esta ley, sea por el órgano de la
Lejislat ura, sen por <'1 órgano de una con­
vencion, que si lo cree conveniente, está en
su perfecto derecho para convocarla; pero
nosotros tambicn estarnos en nuestro dere­
cho para consultar los intereses jcncrnlcs
de la Nación, resto es lo que la Comísíon
cree mas conveniente. Si la Provincia de
Buenos Aires cree que no conviene que
Buenos Aires sea la Capital de la República,
que sus poderes públicos asumun esn res­
ponsnbilidad.

Por mi parte, Señor, COIIIO Diputado Na­
cional, r como hijo do la Provincia de Bue­
nos Aires, siempre me haré un honor de
haber sostenido la conveniencia dr- que Buc-

~i(~:l:-\~~~. s;:I~~:l~\t :;~l dr>I~::\!i~~~IW~a]~~I~~~:
Aires cree que no debe ser la Capital, que
sus poderes públicos asuman esa responsa­
bilidad.

E-;to I'S cuanto u-ngo que decir, Señor,
sobre el proyecto en jencral, Al entrar en la
consideraeion de los articulos en particular,
me haré un honor en contestar :1 las obser­
vaciones que se HI!' hagan.

Sr. Gorostiaga, (D. Benjamínj-e-Scñor Pre­
sidente: La minoria de la comision nombrada
para dictaminar sobre el proyecto de ley
sancionado por el Senado, en que se federa­
liza la Provincia de Buenos Aires en toda la
estension de su Territorio, para residencia
dC' las Autoridades Nucionales, y se aplaza
el establecimiento de la Capital permanente
de la República-me ha encargado esponer
verbalmente unte la Cámaru, las razones en
que SC' funda el rechazo total que propone
de dieho proyecto, y la adopcion del que pre­
senta en sustit ucion.

Llamada esta Cámara :\ decidir una de las
mas graves é importantes cuestiones que
pueden someterse á su deliheracion, no des­
conocerá la necesidad de examinarla dete­
nidamente y con la mas seria reflexion, por
mucho que parezca discutida y agotada ya
la materia.

La minoria de la Comisión respeta <'1
patriotismo y el acreditado ingenio de los
oradores que en la otra Cámara, han acon­
sejado y sostenido la sancion de esa ley; y
estima en mucho la opinion de los honora­
bies Diputados que proponen hoy su apro­
bacion. Deplora tambien no aumentar con
sus votos ese poder de uniformidad que seria
de desearse en la sanción de una ley de tanta
gravedad y trascendencia y que ha merecido
el prestigioso apoyo d<'l Encargado del Poder
Ejecutivo Nacional. Pero ante los vicios
capitules de que ella adolece, ha compren­
dido que una mayorín ó uniformidad de cir­
cunstancias y de errores jamás pueden cons­
tituir una verdad: (aplausos) que el respeto
por los hombres debe ceder al respeto por
la ley, y que el honor de los principios debe
prevalecer siempre sobre la afeccion hácia
las personas. (Bravos!)

Sr. Presidente-e-Tenga la bondad la barra
de guardar circunspección y silencio, por­
que vo haré cumplir el replamcnto.

Sr. Gorcstíaga-e-Respecto á mis scntunion­
tos personales, yo me 11<' repetido sobre este
malhadado asunto, lo que me he dicho siem­
pre en la!' ocasiones difíciles de mi vida:
cuanto mas penosa es la situacion, mas
debe consultarse lo que se ha llamado la
verdadera brújula de los hombres públi­
cos-el cumplimiente [.~i(': 01 de nucsí ro
deber, con lealtad y con valor, por mas di­
ficil que sea.

La disposicion dominante en la ley que
discutimos, es la federalizaeion de la Pro­
vincia de Buenos Aires.

Definamos ante todo lo que se entiende
por Iederalizucion de una Provincia. Segun
el derecho const it ucional que nos rigr-: Iede­
ralizar una Provincia es ponerla bajo la
inmediata .v esclusivn junsdiccion de lus
Autoridades Nacionales; 6 en otros térmi­
nos, es aniquilar su Gobierno propio, nhsor­
ver su sobcraníu, destruir SU!; instituciones.
(Aplausos.)

(,Tiene el Congreso poder para sancionar
acto? Las Autoridades Nacionales no viola­
rian SWI obligaciones mns sngradas háeia las
Provincias, y minarian por su hase la forma
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de Gobierno que el pueblo argentino se ha
dado? Tamaña usurpaclon y tan grave aten­
tado, podrian acuso encubrirse bajo el pre­
testo de la necesidad, 6 disfrazarse con argu­
mentos de conveniencia, cuando son eviden­
tes los males que acarrearian á la República
entera, y especialmente :í ls [sic: al Provin­
cin de Buenos Aires?

Ruego á la Cámara quiera escuchar con
induljencia el análisis de estas cuestiones.

Llama la atencion desde luego y es de
ostrañarse, que una ley como la que se nos
propone, por la que se aniquila el gobierno
propio de una Pruvincia [sic: 01 y se destru­
ven sus instituciones, haya side iniciada v
snncionada en el f:ienado, 'quien por el orljen
J naturaleza del mandato de sus miembros,
es el gunrdian especial do la soberanía de
las Provincias, y tiene la severa oblígacion
de velar sobre sus derecho.", y de mantener
siempre intacta la linea de scparacion entre
el Poder Nacional y el Provincial.

P:na examinar 1;. cuest ion sobre la falta
de poderes del Congreso en la sancion de
esta ICJ, C8 necesario recurrir :í la Consti­
tucion.

La Constitucion, Señor Presidente, es la
forma de Gobierno delineada J escrita por
la mano poderosa del pueblo nrjcnl ino. La
Constitucicn e~ cierta y fija; contiene la
voluntad permanente del pueblo y e:-l la ley
suprema del pnis, Es rupcrior al poder del
Congreso, y solo puede ser revocada {¡ cnm­
biada por pi poder que la hizo. El Congreso
es la crcnt uru de la Const.itucion: debe su
existencia rt la Constituoion, y deriva todos
sus poderes de la Consl it ucion, Todos sus
actos tienen que ser conformes con ella, se
pena de nulidad. La Const.itucion es la obra,
6 la esprcsion de In voluntnd del pueblo
mismo en su capacidad ilimitndn, orijinnríu
v soberana. La ley es la ohm ó la cspresion
~Ie la voluntad rlei Congreso en su cnpacidnd
derivativa v subordinad».

La aUlori'dad delogndn en la Consí itucion
por el pueblo urjcnt ino, ha sido confiada tÍ

dos gobiernos entoramentr- distintos-al Go­
bierno Nacional v al Gobiprno Pl"Ovincial­
y la part.c que ca;!a 111I0 de f'stos ha rl'cihido,
ha sido !!ubdividida lí su Vf'ZI'n t rcs dif('J"f'Il­
les porcionc~, confiada.s al podpr Ll'jislativo,
ejecut.ivo y jl!dicial.

Como el Gobierno Nacional ha sido for­
mado para responder IÍ /!;mndps necpsidadc,;
jenerales, y atender lÍo ciertos intcrcsps comu­
nes, sus podere!! han sido definido~ ~. ~on en

pequeño número. Como el Gobierno provin­
cial por el contrario, penetra en todos los
detalles dc la sociedad, SU!! poderes son indc­
finidos y en gran número, se estienden á to-"
dos los objetos que siguen el curso ordinario
de los negocios y afectan la vida, la libertar!
y la prosperidad de los ciudadanos.

Asi pues nuestra Ccnstitucion ha definido
con cuidado las atribuciones del Gobierno
Nacional, y des pues de enumerarlas y espe­
cificarlas, ha doclnrndo que todo!' los pode­
res no comprendidos en la definición, entran
en la'>atribuciones de las Provincias. " Las
Provincias conservan todo el poder no dele­
gndo por esta Constitucion al Gobierno Iede­
ral,» dice el arliculo 104. El Gobierno d('
Provincia viene :í ser lit regla por tanto y
forma el derecho eomun :-cl Gobierno Na­
cional es la e sccpcíon.

Sentados estos principio:" y con la, Cons­
utucion en la mano, prcguntnmos ¿,dóndf'
está pi articulo, cual es la disposicion que
esplícitn ó ímplícitamcnte fuculte :i alguna
de las autoridades que ejercen el Gobierno
Nacional, para privar :í una Provincia de -u
Gobierno propio ~. aniquilar su sobor.mi»
política? Léase una por una todas las at ri­
buciones que la C'onst it ucion eonfien- al
Congreso, al Presidente ~" al Podl'r Judicinl
de la Nacion, y diga SI'cual de pilas compren­
de semejante facultad? Xingunu, Sr. Pre­
sidcntr-, Es que la existencia de los Gcbicr­
nos de Provincia, no dopoude de las leves
Nacionales: es que el Congreso 1':' tan impo­
tente para abolir los Gobiernos de Provin­
cia, como para disnlvr-r la Xacion.

[Bra¡.'os!] I

La Const itucion I'st:! 1'11 lilanos dI' lodo
1'1pueblo, lodos pueden lcorln, y COIIIO entre
las nt ribuciones del Congreso que rila cnu­
mera, 110 se cncuent ru la do aniquilar el
Gobierno interior dI' una Provincia, lodos
snbrán que al dccrot ar pi Congreso la ext in­
cion dl'l Gobierno dI' 1:1 Provincia dI' Buenos
Aires para suplnnt nrsc en 1"1, I'xepdl' su- po­
dl'rc~ v cometo una ovidcnt o u-urpncion.

IApÚllls(}.~J I

Sr. Presidente-Haré despejar la barra, '"'¡
conlinu:1 dl'lantl' dI' la imflortaneia dI' I'stl'
debatl', fallando :í su dehcr.

Sr. Gorostiaga-Pcro esta falta dI' poden',:
d('1 ('ongreso para fcderalizar la Pro\"incia
de Hucllos Aircs, podr:¡ acaso 8uplirsc y ser
revalidado el acto por la ac('ptacion y Iihrl'

I I.os corchetes ~c enC'uenlrau en el oriainRI. (N. dtl E. ¡
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consentimiento de la Lejislntura ó del pue­
blo de Buenos Aires? No, Señor: ni la Lejis­
luturn, ni el pueblo de Provincia alguna,

• puede abdicar su soberanía ni renunciar su
Gobierno propio, para delegarlo ó refundirlo
en el Gobierno Nacional. Sería conferir á
éste otras atribuciones y mas poderes que
los que la Constitucion le dá; sería alterar
las relaciones de derecho y el equilibrio de
poderes del Gobierno Nacional y del Pro­
vincial, de cuyo mantenimiento dependen
la perfeccion y durucion de nuestro edificio
politico.

Ninguno de los poderes constituidos tiene
semejante facultad: y la Constitucion no es

. un contrato, del que puedan apartarse las
partes cuando quieran; es una ley fundamen­
tal, que solo puede ser abrogada legalmente
ó reformada, por el poder soberano que la
hizo, por el pueblo arjentino representado
en una convención constituyente.

Las Autoridades Nacionales violarían ade­
nuis sus mas sagradas obligaciones hácia las
Provincias, y minarían por su base la forma
de Gobierno que ('1 pueblo arjontino se ha
dado.

Segun el artículo 105 de la Constit.ueion,
las Provincias "se dan sus propias inst itucio­
IWS locales y se rijen por ellas; elijen sus
gobernadores, sus lcjisladores y demás fun­
cionarios de Provincia, sin intervencion del
Gobierno Federal."

Es tan claro y tan terminante este artícu­
lo, que á mi juicio, no hay hombre dotado
de alguna razon que no comprenda, que
serín infrinjirlo en todas y cada una do sus
palabras con la federalizacion de la Provin­
cia de Buenos Aires: la cual no se rejirta
cntónces por sus propias instituciones loca­
les, ni elijiría ya sus gobemadores, sus lejis­
laderos ni sus demás funcionarios de Pro­
vincia; sinó que seria gobernada con la inter­
vencion y direccion esclusiva del Gobierna
[sic: 01 Federal.

El artículo 5". de la Constitucion dispone
que "cada Provincia dictará para sí una
Constitucion bajo el sistema representativo
republicano, de acuerdo con los principios,
declaraciones y garantías de la constitución
Nacional, y que asegure su administracion
de justicia, 8Uréjirnen municipal y la educa­
cion primaria. Bajo estas consideraciones ('1
Gobierno federal garantiza á cada Provincia
el goce y ejercicio de sus instituciones."

Como la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires llena las condiciones requeri-

das en este artículo, es evidente que el goce
y ejercicio de ella, está garantido por el
Gobierno Nacional. En este concepto, la
Constitucion de la Provincia de Buenos Ai­
res, como la de cualquiera otra Provincia,
forma parte de la Constitucion Nacional, y
su observancia liga á las Autoridades Nacio­
nales, como si estuviese inserta testualmente
en ella,

Ahora bien, el pueblo de Buenos Aires,
segun la Constitucion de esta Provincia,
elije y constituye sus Poderes Lejislativo,
Ejecutivo y Judicial; y estas autoridades,
que forman su Gobierno propio, quedarían
abolidas con la fcderalizacíon de la Provin­
cia.

Por el artículo 6". de la Con[s]titucion se
garante t:unbien á las Provincias la forma
republicana de Gobierno. Entiendo por Go­
bierno republicano aquel cuyos poderes de­
rivan solamente del pueblo, cuyos adminis­
tradores no conservan sus empleos sinó du­
rante un tiempo limitado, y no los deben
sinó á su buena conducta y á la. eleccion de
sus conciudadanos.

¿El Gobierno Nacional suplantándose al
Gobierno interior de la Provincia de Buenos
Aires, sería para esta. un Gobierno republi­
cano? Claro es que no; los poderes del Go­
bierno Nacional en tal caso, no derivarian
esclusivamente del pueblo de Buenos Aires,
ni las autoridades que lo componen, serían
de RU eselusivu eleccion.

Resulta por consiguiente que el Congreso
faltaria á l'1US obligaciones hácia las Provin­
cias, sancionando la federalizacion de Buenos
Aires y aniquilando su Gobierno propio,
cuya existencia esta colocada por la Consti­
tucion bajo la poderosu tuicion y garantía
del Gobierno Nacional,

¿Cómo se llamaria la accion del que obli­
gado á garantir PI dominio y el goce de una
CORa, fuesen el primero en arrebatarla'? ¿Que
nombre tiene el acto del tutor que atentase
contra los derechos que la ley ha puesto
bajo su guardia; ó el del depositario que
usurpára los bienes que se han confiado á su
cuidado? Sen tan severas las palabras de que
el derecho sr' vale para marcar estos hechos,
que no debo repetirlas, por respeto á la
Cámara. Pero el Gobierno Nacional come­
teria un acto semejante, si en vez de garantir
á la Provincia de Buenos Aires el ejercicio
y el goce de su Constitucion local, le arreba­
tase su Gobierno propio y la sometiese á su
inmediata y esclusivn direcciono
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Con la federalisacíon de la Provincia de
Buenos Aires, se minaría tambien por su
base la forma de Gobierno que el pueblo
:ujentino se ha dado.

Figura de retórica, decía en el Senado el
Sr. Ministro de Gobierno, esplicando sus pa­
labras «La Nacion y las trece Provincias.»
Con la federalizacionde la Provincia de Bue­
nos Aires, serian algo mas que eso, serian la
verdad: una Nacion gobernando á trece Pro­
vincias. Tendríamos la unidad hasta el Arro­
yo del Medio, y la fedcracion mas allá.
Imitnrlnmos ú Rosas que gritaba Iedcracion,
f<'deracicn! al mismo tiempo que estublecin
en la República la unidad mas odiosa.

[Aplausos.) I

El Gobierno Nacional reforzado con el
Gobierno propio de la Provineía de Buenos
Aires, seria un poder sin contrapeso, qur
acabarla con las instituciones federativas
de la República. Imnjinándose este poder,
decía mi ilustrado amigo el Sr. Sarmiento:

Las Provincias incapaces, como se han mos­
trado hasta aquí y han de mostrarse muchos
mios por falta de grandes cent ros de pobla­
cion, de hacer respetar sus derechos, no
ofreccrlan resistencia algunn :í la arbitrarie­
dad á que la falta de costumbre y de con­
ciencia pública arrastra :1 los Gobiernos.

Pero el régimen unitario seria no solo con­
trario á la Constitucion jurada, sino impracti­
cable tambicn, supuesta la grande ostr-nsíon
de nuestro territorio y la falta de poblncion.

La República Argentina abraza una super­
ficie de terreno, equivalente á doscientas mil
leguas cuadras, comprendiendo en ellas esas
soledades que la geogrnña denomina, Pata­
gonía, Pampa, y Chaco. En este océano de
terreno, se hallan catorce provincias, cuyos
habitantes á manera de los naúfrngos eh'
Virgilio rari l/al/les in (Jur(Jile /'1/.<10, apenas
alcanzan á componer un millón de almas.
(,Que hombre de estado cree practicable ni
posible entónces, el establecimiento de un
gobierno central y unitario, sobre tan I'RCa­
sísimas y diseminadas poblaciones.

Por otra parte, nuestra Constitucion ha
sido copiada del único moddo d<' v<'rdaeh'ra
constitucion f<'dernliva qu<' existl' Pll ('Imlln­
do, de la Constitucion de los Estados Fnidos
de América; Const iI ucion qu(' ya pod('mos
decirlo, sule \'ieloriosa d(' la mlls dificil prue­
ba, á que la Providencia pudi('ra sujl'lar I:ts
libres instituciones de un pu('blo.

I Loa cordl~tM ,,~ pneu,.nlran en el orillinnl. (N. dt'1 A~.J

Estn constitueion señaló un grande doscu­
brimionto en la ciencia política, Del detenido
estudio de todas las confederaciones que

~~~~:~i~II::~I~~:!~1%n~~:~n :~II;~~~~C~~~~I c:~~ i~~~(~~
('JI que habiun sido fundadas, y qUI' ellas
no prestaban mas servicio, segun la hclln
ospresion de un escritor de J!:{>nio, que el q'
prestun los Iunales puestos cerca de los oseo­
1I0s que se deben evitar, pero que dejan in-
cierta la rula que es preciso seguir. "

Hago este n-cuerdo del oriucn de nuestra
const itucion, para autorizarme una vr-z por

::~t:'i~~I~~~~~~~\ e(~~al~~s~~~:::~o;\~~~:;~lo ~'
La Const itur-ion de Estados Unidos d(,s­

PUf'Sde redactada con madura rcfíoxion v el
mas grande cuidado, fué sometida :í 'las
Convenciones nombradas por ('1 pueblo de
cada uno <1(' los Est~dos, para su rutificncion.
Sus disposiciones toda", fueron discutidns
en estas convenciones, compuestas de lo,.;
primeros hombres del pnis.

En la Convencion de XI'W- York SI' hallaba
Hamilton, uno de los redactores de la cons­
titucion, hombre eminente de Eslado, gpfe
del partido repúhlicnno , ~. ministro de ha­
rienda, después, del Prc-idcnto \rashi/lJ!;lon
Contestando Hamilton al cargo que se h.u-iu,
dp que un gobierno tan enérgico y con tan
:ímplios poderes como el que se con-tituia,
podria en un pnis tan 1',.;I('nsoy despoblado
degenerar faci1rnente en despotismo. csponia
las plausibles y Iundndisimns observaciones
que voy :í permitirme leerla". y que tanta
aplicncion 1ienon :í la cucst ion que nos ocupa.

Si los gobiernos de I,:"tado fuesen aboli­
dos, decin, la cuestión tendriu una faz 'IIU~'

diferente: pero cst a idea os inadmisible.
Ellosson ubsolutamr-nte necosnrlos al "isll"
ma, su existencia tiene que formar un prin­
cipio curdinal en la consí it ucion n1:\ " porfec-

( tu que pudicramos hacer. Insisto en que no
puede ost ar nunca en 1'1intr-rcs él d<"l'o de
la Legislatura Nneionul, la dcstruccion

· de los gobiernos de E,.;tado, Ninaunu ven­
taja puede provenir de dio: por ('1 CO/l­

, trario, perdC'l'ia ('1 Gobipl'llo Xarion:ll un
apoyo indi,.;pensahl(', una asist('ncia n('('('-

· saria [Jara la C'j(,cul'ion de las l('yes, y para
( IIl'var su influ(,llcia al lugar d('1 pueblo.
· La union d('[Jende d(' la voluntad de los

Gobit'rnos de los Estadosf'n la c1eccion d,,1
( Pr('sidente de la R('pública y la d<' sus
( S('nndorcs. El golpl" asestado lÍ los l\\i('l\\­
, bros t('ndria que causar, inevitahlement<'
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una herida fatal en la cabeza, y la destruc­
cion de los Estados produciría subitamen­
te un suicidio político.

(.PuC'deel Gobierno Nacional hacerse cul­
pable de esta locura? Que 10 induciria á
ello? Que tentaciones podría tener? Agre-

,c gar nuevos honores :í.su posicion? Aumen­
tar la fuerza nacional? :\Iultiplicar los re­
cursos nacionales? Se hará mas respetable
ante las Naciones estrangeras, ú en pre­
sencia de sus conciudadanos, con robar ú
los Estados sus privilcjios const itucíonnlcs?

, (Es Hamilton quien habla) Pero imaginad
por un momento que un tal frenesí politico
se apoderase dC'1 Gobierno: suponed que

, sancionase tal atentado. Ciertamente que
e el seria del todo impr:ícticable. Así se ha

demostrado suficientemente por la razon
,\. la espericncin. Se ha probado que los
miembros en las Repúblicas han sido y
siempre ser:ín mas fuertes que la cabeza.

Junuis, concluye, los Estados podrán per­
der sus poderes, sin que antes se hayan
arrebatado las libertades todas del pueblo
Amoricano. Ambos tir-nen que marchar
juntos, que sostenerse mutuamente, Ó que
sucumbir bajo un destino comun,
E,ta es iambíen nuestra doctrina constitu­

r-ional. El Congreso por consiguiente no puede
det-rr-tal' 1:1 cxt íncion del Gobierno de la Pro­
vincia de Buenos Aires; porque usurpariu po­
deros que no t ienr-, violaría sus mas sagradas
obligacionc» haria las Provincias, conculcaría
IlUI',;t ra forma do gobierno y pondría en peli­
gro las libertades t odas del pueblo Argentino.

QUI' resta r-nt óncr-s :í los defensores de la
ferleralizacion? El prr-testo de la necesidad?
La conveniencia de consolidar el Gobierno
Xacional? Poro no hay Gobierno que meres­
('a ('.<te nombre, sin el poder de los princi­
pios; no h:IY gobil'rno nacional, sinó con­
Ionno á la consr itucíon, apoyado en el derc­
cho, en la opinion pública y en las anchas
ba~'es de la soberanía provincial.

Saltar sobre la consí itucion, cuando ella es
un ohst áculo, como se ha dicho en el Senado
seria la violacion de nuestros juramentos,
la insurrección con t ra el derecho, la sedicion
del poder contra la ley.

La necesidad! Pero la República Arjentina
(~st:í. 1ranquila; el enemigo no golpea á sus
puertas. El estandurte de la rebelión no ha
aparecido en ningun punto del territorio.
Si hay ajitacion en la opinion pública, si
falta la íé v asaltan dudas sobre el estable­
cimiento e¡C'1 Gobierno Nacional-la causa

única de esta perturbación social, es esa ley
revolucionaria cuya sanción se IIOS propone.

[Aplausos.) I

El mismo Encargado del Poder Ejecutivo
Nacional ha manifestado en el Mensaje al
Congreso de seis de Junio último, que para
consolidar la nueva situacion creada por el
pueblo de Buenos Aires y dar á la nacionali­
dad bases inconmovibles, era necesario: ó
poner desdo luego á disposicion del Gobierno
Nacional todos los objetos que pOI' la Cons­
titucion le corresponden y están bajo su
jurisdiccion en el territorio de Buenos Aires;
6 bien, federnlizar esta Provincia, poniéndola
bajo el Gobierno escluslvo de la Autoridad
Nacional, Una ú otra cosa.

El Congreso ha sancionado ya la ley que
vo inicié en la Comision de Hacienda de esta
Cámarn, mandando que el Poder Ejecutivo
tome inmediatamente pososion de todos los
objot os nacionales com prendidos en el terri to­
riodc Buenos Aires: quedando así esta Provin­
cia reducida :i las simples condiciones de una
provincia federal, segun la Constitución .

Estando por tanto á las mismas palabras
del precitado Xlensnje, no hay ya necesidad
alguna que sirva de protesto para la federa­
lizncion de la Provincia de Buenos Aires.
La sancion de este atentado pondría por el
contrario en peligro la union nacional.

La historia de nuestro propio país, nos
ofrece un triste ejemplo sobre el particular
que no debemos olvidar.

El Congreso Jcneral de las Provincias
Unidas del Hio de la Plata, que se reunió
en esta ciudad v en este mismo recinto en el
mes de DieiC'm'bre de lR24, sancionó la ley
fundamental de 2:~ de Enero de 1825, Por el
artículo :J" do esta Ir-y se disponía: "QuC'
hast a la promulgacion de la Consl it ucion
que habia de reorganizar el estado, las PI'O­
vincias se rejirian por sus propias institu­
ciones." PC'I'O este mismo Congreso dict6,
ántes de la promulgacion de la Constitucion
la ley de cuatro de :\Iarzo de 1826. Por esta
ley so declaraba Capital dC'1 Estado {t la
ciudad de Buenos Aires, con un territorio
limitado. Por los nrttculos 7 y 8 se disponía,
que en el resto del territorio Re orgnniznríu
una Provincia por una ley especial, y que
en el onrretnnto dicho territorio queduría
tumhíen bajo la direeeion de las Autoridades
Nacionales. Es decir, que pOI' esa ley se na­
cionaliz6 provisoriamente toda la Provincia
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de Buenos Aires, y se aniquiló su Gobierno
propio.

La Cámara sabe que esa famosa ley fué
muy discutida en aquel memorable Con­
greso. La combatieron ilustrados y eminentes
patriotas como los Doctores Castro, Pasos,
Gorriti, Znvalcta y otros. Pasó por mnvoría
de votos; fué ganada parlamentariam~nte'
pero quedó perdida en la opinion pública:

Es de creerse que la presidencia del Sr. Ri­
vadavia y el Congreso Nacional hubieran des­
aparecido juntos con la sanción de esa ley, si
1:1 República no se hubiese hallado cntónces
rompromet ida en una guerra est rangeru. Ca­
veron mas tarde; y en pos de la disolucion
~ncional, vino el aislamiento de las Provin­
cias, la guerra civil, y la t iranin con tocio su
cortejo de crímenes, de lágrimas y de sangre.

[Aplausos.jl
Se duda que la ley de cuatro de Marzo

fuera la causa ó el pretesto principal de esos
males? Oigasc ent6nces lo que decía el Go­
bernador Dorrego en su Mensaje á la Lojis­
latura de Buenos Aires de 14 de Setiembre
de lH27. Después de esprcsar que un delirio
de política quit6 á la Provincia de Buenos
Aires su propia ndministrneion, dice: "En
la restitucion de la Provincia se presenta
un gran motivo de confianza. La profunda
herida que se hizo en el corazon de 10R bue­
nos con la resolucion del Congreso de 4 de
:\lar7.0 de IH26, reclamaba este acto de jus­
t icia. De él dependia la paz interior de los
pueblos, el buen órden y respeto de la Rcpú­
blicn.; es decir, su existencia misma; porque
el dia en que asomó la idea de extinguir sus
instituciones, fué el instante que vió nacer
las justas quejas de las demás Provincias
hermanas y abrió la puerta á la dcsolucion
" discordia.»
, Anle esto tristísimo ejemplo, no teme esta
(':ímam reproducir con la fcdcmlizacion de
la Provincia de Buenos Aires, los funestos
resultados, las mismas calamidades que ca­
yeron sobre la República con la ley de 4 de
\I:trzo de 1826?

Aplazado el cstnblecimionto de la Capital
permanente de la Rcpúblicn, lo único que' Se'
necositu es fijar el lugar de la residencia pro­
visoriu de las Autoridades Nacionales. A esta
nr-cosidnd responde el proyecto que ha pro­
sentado la minoría de la Comision. Se dice
que segun él tendrinn que coexistir en un
mismo IUI!.:I1' el Golncmo Nncional y Provin-

I Loa cnrchete8IJe oncuentran en el oriainnl. (N. dtl E.)

cial, y que esta coexistencia de dos Gebiernos
supremos en una misma ciudad, tiene gra­
vísimos inconvenientes.

Pero como ambos Gobiernos son entera­
mente distintos, y no han de obrar sobre los
mismos objetos, nada hay en la naturaleza
de la soberania politica que impida la resi­
dencia de ambos Gobiernos en un mismo
punto del territorio; como existen los poderes
Ej('eutivo, Lejislativo y Judicial de una mis­
ma Provincia.

Podría recordar en apoyo de estc punto el
ejemplo que nos presenta la historia de los
Estados Unidos, Pero me siento muv fati-
gndo y voy á terminar. .

Creo haber demostrado, que el Congreso
no tiene poder para aniquilar el Gobierno
propio de la Provincia de Buenos Aires y
suplantarse en él; que tal acto importarla
la violncion de sus mas sagradas obligaciones
hácia las Provincias, y la dest ruccion do la
forma de Gobierno que el pueblo arjont ino
se ha dado t y en fin, que causuria I!:ra\"i~illlos

males :í toda la República y en esppl'ial :í lu
Provincia de Buenos Aires.

Rechazo por tanto con toda la cnorjin <1l'
mi alma la sancion de la ley que nos propone
la mavoria de la Comisiono Las nr-cr-sidadr-s
que se invocan en su apovo, son nocesidades
de circunstancias, que pasan: miént ras que la
Consutucion y los principio" violados, sub­
sisten siempre, deshonran :1. los poderos que
los conculcan :" pierden :í la~ nucione-.

[Aplausos.I 2

Pido la sanción de'l proyecto pro-entudc
por la minoría de la C'omision PII -ost it ueion
de aquel. Por él SP concilian \0,.: altos inte­
reses de la Xucion con la vida propia <1p la
Provincia do Buenos Aires: la que :í nadie
conviene que muera, ni que duerma tam­
poco, sinó que interesa :í t odos, que viva, y
esté siempre' despierta, para mantener la.
Constitucion, defender las pre(r]rogativas de
las Provincias :" velar por la" libertades
todas del pueblo urjcnt ino.

[Aplausos prolongados,]2
Se pasó :í cuarto intr-rmedio.
Vueltos los SeflOres, tomó la pnlabrn 1'1­
Sr. Ministro de Gobierno-Sr. Presidente,

despues de las largas é ilust radas discusiones

~~~~(~\~~~~H~~I:'~i~~~~~;~'~;~;e~o:~;a~~~ ~;e('~~~:~
raciones que hice en su seno á nombre del
Gobierno, la opinión del Gobierno es ya co-
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nocidn 1\ su respecto. Ella es conocida de la
muyoria de los Señores Diputados que tie­
nen U/l asiento en esta Cámara, que asistie­
ron li aquellas discusiones, ó pudieron leer
sus ostractos en los diarios de esta ciudad.

La opinion del Gobierno, es hoy, Señor,
la misma que era entónces. Ella está refun­
dida en el mensaje que el Poder Ejecutivo
pasó en 6 de Junio al Congreso. En él dijo
que, para formar los poderes públicos de la
Nacíon, para consolidar el órden goncral,
era necesario, ó bien que se pusiesen á díspo­
sieion del Gobierno Nacional todos aquellos
elementos de poder que 1<'pertenecían por la
Constitucion, existentes, tanto en la Provin­
cia de Buenos Aires, como en las otras Pro­
vineias: ó bien, que se diera Ii los poderes
públicos, la baso del Gobierno de Buenos
Aires. Y esta es la misma opinion qUE' tiene
hoy el Encar~ado del Poder Ejecutivo Xa­
ciona\. La Nacion <'8 posible la Nacion será
una realidad, siempre que Buenos Aires,
COIIIO indudablemente lo hará, y lo ha hecho
ya, ponga :\ disposición del Poder Ejecutivo
Nacional, todo aquello que por la Consti­
t.ucion le pertenece.

El Gobierno se limitó entonces, á hacer
r-st a declaracion. No dijo cual de los estrernos
que proponia era el mas aceptable: dejó á la
ilust racion del Congreso que lo decidiera.
Sin cm bargo, fué obligado á pronunciarse;
Iué obligado á declarar cual de los dos estro­
IIIOS era en su opinion mas aceptable. Había
creído que era mas digno de él, que era mas
conforme :í los verdaderos intereses de la
República, que la decision de esta gravísimn
cuest ion, fuera espontánea de parte de las
<'ámaras, y naciera del Congreso mismo.
Pero, tanto en la Comisión que nombró pi
Sr-nudo, cuanto en la misma díscusion del
proyecto, Iué intcrpr-ludo y obligado á for­
mular una opinion. Entóncos pi Gohierno
dijo, que, de los dos ostrcmos que había
propuesto en su mensaje ucept abu, con pre­
Ierencia, Ó creia lilas conveniente, aquel que,
resolviendo la. cuest ion de lo que pertenecia
al Poder Ejecutivo Nacional, dentro de la
Provincia dI' Buenos Aires, ton la cuestión
dr- la Capital, Icderalizaba est a Provincia.

Puesta la cuestion en estos términos, ha­
biendo llegado :í esta simple fórmula, {J que
la ha traido d ilustrado debate que tuvo
lugar en el Senado, puede reducirse {J eH11I
proposicion: é.< 'onvienr- lilas la foderalizucion
de la Provincia, ó la coexistr-ncia? Es inútil
traer á la discusion otras t(!ÍJria~, otras sol u-

cienes, que se han presentado en el curso de
la discusíon. El debate está pues, reducido :í
una fórmula simple, por fortuna y es sobre
ella únicamente que ha de rcIar la discusion.

En la que tuvo lugar en el Senado, el
Gobierno hizo presente las razones que tenía
para inclinarse en favor de una de estas dos
soluciones y voy á permitirme manifestarlas
tambien ahora.

Señor, la situación en que se encuentra la
República Argentina es verdaderamente so­
lemne. Si por una parte, SE' tributa respeto
al Gobierno Nacional, si las resoluciones del
Congreso son respetadas, como se ha visto
ya, por la Lejislntura de Córdoba que aceptó
la órden de practicar nuevas elecciones; si
el porvenir que se presenta es visiblemente
halagüeño; por otra, está en la conciencia
de todos que si de esta vez no se hace la
Nncion, si de esta vez no se organiza defi­
nitivarnente, esta Nacion que tantos sacri­
ficios ha costado, quien sabe cuando llegará
á organizarse después! La imagínacion retro­
cede espantada ante el espectáculo que pre­
sentarin la República si se rompiera hoy el
vinculo de union que liga á la Provincia de
Buenos Aires con sus demas hermanas.

En pos de esta scparacion vendría nccesa­
riarnente el caos; vendría la unarquia, ven­
dría la guerra civil, que haria estériles todos
los esfuerzos hechos para alcanzar la situa­
cion en que hoy nos oncontramos.

y bien, Señor, esta situación solemne im­
pone deberes muy sagrados al Encargado
del Poder Ejecutivo Nacional, y al Congreso
mismo. Cuando el partido liberal de la U('­
pública, que está representado en este re­
cinto, ha alcanzado una situacion, que difi­
cilmente podiu esperar mas sarisfactoria,
tiene una inmensa responsabilidad para con
las J!,('npraciones futuras, si la dejárn escapar
sin llegar al fin deseado.

El Poder Ejecutivo sobre quien mas direc­
tumcnte pesa esta responsabilidad, ha medi­
tado JlIUY sériamente, cual era el camino
que debía seguirse, para que no se malográ­
ran tantos esfuerzos, tantos sacrificios, y en
t re las :Ios soluciones que se presentaban ñ la
cur-stion mas dificil, que ha preocupado jamas
los esplritus, ha elegido aquella que ofrecia
mayores probabilidades de un éxito seguro,

El Poder Ejecut ivo cntlende que federa­
lizada la Provincia de Buenos Alrr«, la orga­
nizacicn de la República es segura: él res­
pondo del éxito: no habrá entónces inconvo­
niente alguno, no habrá obstáculo de ningun
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género, que pueda oponerse á que la Nacion
nlcancc una época de tranquilidad, de repo­
SG, de paz, de organizacion definitiva. No
cree que la coexistencia de las Autoridades
Provinciales, eon las de la Nacion en est a
misma ciudad, ofrezca iguales probabilida­
dl's de éxito; no diré que sea imposible.

Cree, empero, el Gobierno que el resultado
no es tan seguro: cree que pueden surgir las
dificult·ade8 que todo el mundo prevée de
antemano; y entónces, entre dos soluciones,
una que asegura el éxito, que concluye para
siempre con las revoluciones y la anarquiu
en que hemos vivido, prefiere aquella qur­
d:í la seguridad del éxito.

Sin embargo, como he dicho, Señor, pi
Gobierno no considera que sea esta la única
solución posible. Como antes lo he dccla­
rado, como lo he declarado tambien en el
Senado, si la Iedcralizacíon de Buenos Aires
no es aceptada, si es rechazada, el Gobierno
sCj!;uirá ent.ónces el otro camino, aquel que
acepte el pueblo y si el pueblo se equiv oca, el
Gobierno preferirá equivocarse con él, antes
que imponerle una solucion que rechnze.

ScilOr, otra considcracion mas ha tenido
el Gobierno para inclinarse á la fedcraliza­
cion, La República Argentina puede consi­
derarse como un guerrero que después de
haber batallado largamente, se encuentra
con heridas que sangran todavía, y necesita
imperiosamente tranquilidad y reposo.

Ante esta necesidad, sentida tanto por el
pueblo de Buenos Aires, como por las domas
Provincias, es indispensable ante todo, ase­
~urar la trunquilidad y el reposo de que tan
urgentemente necesitamos, para reparar los
males inmensos que nos han legado el des­
órrlcn y la nnurquia en que por tantos años
hemos vivido.

La federalizacion de la Provincia de Bue­
1l0S Aires responde, mas que ninguna otra
idea á esta imperiosa necesidad; y si ella no
hubiera sido tan duramente combatida, sinó
se hubiera tratado con tanto artificio de ha­
c'erla impopular, seguramente habría triun­
fado.

El Gobierno cree, Señor, inspirarse en las
tradiciones de la historia de nuestro propio
pais, cuando sostiene que la coexistencia de
las dos Autoridades, en una misma ciudad,
~. en el mismo territorio, cncontrnria grandes
dificultades. .

El Sr. Diputado, :\Iiembro informante de
la mi noria de la Comisión ha recordarlo
t:unbien nuestra historia, pero 111(' permitirá

decirle que la ha recordado imperfectamen­
te-Es cierto, Señor, estc mismo pensamien­
to que hoy discutimos surjió en el Congreso
de 1824-La ley de aquel Congreso que na-

~~~:~Z~;lqt~~r~;~i~ed;r~~~~~sá~~~~:n~~~~
de este Congreso,

El Señor miembro informante ha dicho,
que osa ley Iué el orijen de todas las desgra­
cias que sobrevinieron despues, y ha invo­
cado para probarlo las palabras del Coronel
Dorrego-e-Señor, yo me siento fuerte en este
IUKar cuando, en apoyo de la ley que se dis­
cute, puedo invocar el testimonio del Sr.
Rivadavia, en cont raposieion al del Coronel
Dorrego.

Del Señor Rivadavia, fundador del cré­
dito público, del sistema representativo, de
la Sociedad de Beneficencia: en una palabra,
de todas las instituciones que hacen hasta
hoy la gloria del pueblo de Buenos Aires: en
contraposición lÍ la del Coronel Dorrcgo-e-ol
Coronel revolucionario, que preparó el ca­
mino á la tirania de Rosas. Invoque cnhoru­
buena el Señor miembro informante seme­
jante autoridad; yo se la abandono: que si
yo necesitara invocar alguna para probar
la ex] c[elencia del pensamien to que hoy sp dis­
cute, me bnstnria decir que él fué combatido
por el partido que precedió á Rosas

Sr. Gorostíaga-e-Fué combatida por el
Doctor Gorriti.

Sr. Ministro de Gobierno-Por el partido
federal.

Sr. Gorostiaga--El Dr. Gorrit i nunca por­
teneció al partido federal.

Sr. Ministro de Gobierno-e-Digo que ps
cierto que esta misma ley Iué combatida.

Sr. Mármol-Pertnítame el Sr. Xliníst ro.
¡,El invoca el apoyo del Sr. Rivudnvia para
est.a Iev?

Sr. Ministro de Gobierno-Sí, SpilOr: la
ley que el Sr. Rivaduvin propuso al uccptar
la presidencia, nacionnlizabu todo el iorrito­
rio de la Provincia de Buenos Aires, ~. en su
mérito, la Provincia de Buenos Aires fué
colocada bajo la ndminist rncion de las Auto­
ridades Nacionales, miént rns se organizaba
una Provincia con la parte que no s<' fl'SPI'­

"aba para la Capital: ~. esto es precisa­
monte [si('; (') lo que sustnncinlmcnto se
propone hoy PI1 la ley que se discute.

Docia, Serior, que cuando en Febrero de
1826 s<' dió la ley nombrando Presidente al
Sr. Rívadaviu, luego sintió él que no pocha
marchar con un Gobierno Provincial: y ocho



días después, presentó al Congreso <'1 pro­
yecto que nacionalizaba todo <'1 territorio de
Buenos Aires, miéntras erijiria una Provin­
cia en la campañn.

Se ha dicho que esta ley fué <'1 origen de
nuestras desgracias: yo digo que Iué al
contrario <'1 origen do una época de prospe­
ridad y de glorin. Estáhamos cntóncos cm­
peñados en la guerra con C'1 Brasil; y es cvi­
dente que, sinó SC' hubiera constituido una
autoridad fuerte, no habrlamos obtenido los
triunfos que ilustraron nuestras armas; ni
ostentariun nuestros templos las banderas
que arruncnmos :í nucst ros enemigos.
( Aplausos)

Voy ahora lÍ otra parto del discurso del
Señor Diputado, que ha combatido la idea
de la Iedcrulizacion, bajo el punto do vista
de la mas ó menos constitucionalidad de la
medida.

Señor, si el Gobierno »e hubiera penetrado
de que esta I<'Y atacaba un solo articulo de
la Const itucion, no la hubiera presentado,
hubiera recurrido á los medios que la misma
1<' dá para revisarla, si la hubiora creído in­
dispensable para conseguir la organización
nacional. P('J'o, ha creído que en nada abso­
lutnmr-nto ataca ella lÍ la Constitucion. An­
tes do ahora se han aducido argumentos en
ese sentido, argumentes que reproduciré
despues. QuiC'ro antes contestar al último
Señor Diputado,

El ha hecho un bellísimo discurso para pro­
bar que C'ICongreso no tiene poder paru des­
truir el régimen de una Provincia, que esto
acto import ariu un ataque al régimen repu­
blicano, bajo el cual vivimos; pero ha por­
dido su 1ir-mpo, porque nadie ha podido
n"gar somr-jante cosa. e,Quién ha dicho que
pi Congrosc tl'nga derecho para de-truír C'I
rpgimen dI' una Provincia" Quir-n ha podido
SUPOJl(" semejante cosa? Eslo ha sido reeo-'
no-ido r-n las discusiones que ha habido en
el Senado ;.' allí SI' ha dicho tumbien: que pi
Connrcsn puede sancionar ost a ley con r-n­
tera lihort nd, pur-s, siempre qucdurá :í la
Provincia dI' Buenos Aires el derecho dr­
decidir ~i quil'l'(' él no sl'r fC'dl'ralizada.

Al saneionar la II'Y quC' se diseutC', el Con­
greso no har:í olra cosa que deeir que, para
o,ganizar dC'finilivalllC'nte la Xacion; para
constituir los podl'rl'!'> públieos ;.' dar garan­
tias de élrdl'n y cJ¡~ e~tahiJidad, dl'spues de
la época revolueionaria C'nquC' hl'mos vivido,
es necesario quC' la Provineia dI' Buenos Ai­
res, haga pI sacrj(icio-~i sacrificio pUl'de

llamarse,-de renunciar por un término limi­
tado :í su vida propia hasta tanto que <'1
Gobierno nacional, sea bastante fuerte para
hacerse respetar en todas partes.

Si la provincia de Buenos Aires no quiere
hacer este sacrificio supuesto que lo sea,
considerando que hay otro medio de conse­
guir este mismo resultado; si quiere conser­
var su vida propia, nadie podrá violentarla,
porque <'1 Gohierno Nacional mas que nin­
gun otro, está en el deber de garantir á todos,
las prerrogativas y derechos que la Constitu­
cion 1<'1' acuerda,

El Gobierno ha considerado que es un
deber suyo perseverar en esta grande obra
que ha iniciado y ha de perseverar hasta
donde sea posible. Aceptará la co-existen­
cia; pero la aceptará con ménos Ié, con me­
nos seguridad de hacer y constituir la nacion
bajo bases sólidas :r duraderas.

Creo, Señor, que se pierde C'I tiempo en
querer presentar al Congreso COll10 inva­
diendo atribuciones ajenas. Esta ley, como
Sl' ha dicho, es un contrato, que ha de ser
presentado á la provincia do Buenos Aires,
para que lo acepte si lo encuentra aceptable.
Si no, no lo aceptará, y estará en su perfecto
derecho, sin agraviar {t nadie.

El Sr. Diputado se ha preocupado tam­
bien nucho de las provincias y del poder
federal: pero él ha mirado la cuestión bajo
un solo punto de vista, Ha dicho que para
quo exista el Gobierno federal, C'S preciso
que existan los estados, porque los estados
constituyen su fuerza. Es cierto; pero es
acaso ménos cierto que para que existan
los Estado" es necesario que exista el poder
general, que ha de I!;uardar pi órden y ol
equilibrio entre todos?

Opcrtunamcnto recordó lo que yn habiu
dicho: que la situacion ch· la Hr-públícu Ar­
~('nlina se componía de una nacion y do 1:1
provincias, que hacia n otra nacion. Esta
fué, Señor una fi~llra, qur- están de moda
las figuras, pero figura que se acerca mucho.

Han existido, r-n efecto, pOI" muchos arios
una provincia que era una nacion, r I:J pro­
vincias, que eran tamhien una nacion, con
dos legislaciones disl intas, con dos aduanas
distintas, con dos créditos distintos, y hasta
puede decirse con dos spntimil'ntos distintos
d(~ nacionalidad,

Sl' trata ahom dl' hacl'r d<' l'stas dos na­
cionl's una. El Sr, Diputado se pl"eocupa
lilas del podl'r de las provincias, que dl'1
podl'r /!;<,neral, ;.' yo le di~o qlll' para que
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exist an esos estados, para que exist a la Na­
cion, es necesario que el poder general tenga
poder para hacerse respetar; es necesario
que el poder general no quede á merced del
poder de los es!ados, porque seria ent ónces
una hurla, un juguete. Y tal es, SCiIOl", la
situacion en que la co-existcnr-iu viene :í
colocar al poder general.

Si el poder uenoral quedáru como simple
huésped en la provincia, la provincia seria
lilas poderosa que 1'1poder general: porque
es preciso decirlo: la provincia de Buenos
Aires, con un régimen unitario, con una
población que es la tercera parte de la Repú­
blica, puede sola, tanto, COIIIO las otras trece.
Lo ha demostrado la espcricncia. Es preciso,
pues, que el poder general no quede depen­
diente del poder de los estados.

Yo no diré que Buenos Aires aceptada la
co-existencia, ejercerá presion sobre el poder
general: pero es posible que lo ejerza, y estu
sola posibilidad basta para dejar librada al
acaso esta grande obra que hemos princi­
piado, y que tan grandes sacrificios cuesta ya.

Al considerar, Señor, esta ley,~' al querer
aplicar á ella los preceptos de la constitu­
cion, prescindamos de Buenos Aires por un
IIIOIllPnto.

Yo pregunturia al SI'. Diputado, si se t ra­
tára , por ejemplo, de fedoraliznr la Provin­
cia do San Luis, (,cree él entonces que hahria
peligro, que se rompería ese equilibrio de
que nos ha hnblado? Le preguntaré lilas: si
ol Congreso declarase que la ciudad de San
Luis fuera la capital, ¿hahria peligro entón­
ce" en Iodernlizar su territorio? No, Sr-ñor,
no habria peligro para nadie. Aun lilas: si el
Congreso resolviese que la Capital do la
República fuera la ciudad de San Luis, ('"
fucru de duda que no quodarian elementos
para hacer una Provincia del resto de su
territorio y seria ontónces forzoso, indispon­
sahlr- Iodr-rnliznrlo.

El SI', Diputado que ha combatido esta
idea, 110 ha demostrado como la fcderulizn­
eion ('S contraria :\ la Const itucion. Ha PI'('­

sentado á las Provincias corno si fueran una
entidad que por ningún motivo pudiera dos­
npnrccer ; pero no se hu hecho cargo de los
:u'gumrntos qu<' s<' han uducido rn conlra,
El ha lenido bupn cuidado dI' olvidar qur
un at't iculo de la (·onstit.ucion hirn dura­
lI11'nl(' prrmile 'qur unu Provinciu p"rd('
d('saparl'crl', J10rqur pel'lllit(' qur pued(' 1111('­

XaJ'S(, á ot m; )'Plmncia ndo :\ su vida propia,
('n h('nrfieio dI' <'11 u , ~. si psto IWl'milp lu

Constitucion, (,porqué no ha de permitir que
una Provincia pueda renunciar á su vida
propia en beneficio del poder jcneral? A esto
se objeta que se rompe el equilibrio. El equi­
librio SI' romperá segun sea la Provincia.
Si es San Luis, si ('S Sant a-Fé, el equilibrio
por cierto que no so altcrar.i. Pero no insis­
tiré mas, Señor, porque doseurin que la
accion del Gobierno SI' hiciera sentir lijora­
mente sobre las deliberaciones de cstr- cuerpo.
Es preferible que los Señores Diputados s('
pronuncien libremente..Aquella opinion que
reunu mayor número de vol OS, ('1Gobierno
la aceptará, cualquiera que ella sea. Si se
inclina á la Iedcrnlizncion de la Provinciu,
es por que cree que ollu responde mejor :i
las necesidades y :i las esperanzas de todos.
Es porque así evita la responsabilidad que
caería sobre él, sobre el Congreso y sobre rI
pueblo entero si estu oportunidad tan pro­
picia para organizar la Nncion, Iuoso mulo­
grada.

Una observacion última lile pcnuit iré, sin
cm bargo, acerca de la cocxistenciu.

Señor: muy justumcntc "p ha dicho que la
capital es á los Eslados corno el coruzon al
cuerpo humano: usi corno ('1 corazón ha('e
correr la sangro :í t oda" las ('slr('lIIidal!l'" del
cuerpo, asi la vida pnrtr- de la cupit al :í
todas las ostremidndos dol territorio eI(' los
Estados. Xo SP lile citad UII solo ejemplo
de una Nacion que no tcngn una cnpit nl.
~liéntl":l:; tuut o, el proyecto de' la minoria
de la Comision, v.i :i prosoruur ('1 f('nllnH'no
verdudcnuucntc singular d(' una Xucion que
110 tiene capital.

Sr. Gorostiaga - El ot ro provo« 01 .uupoco.
SI'. Ministro de Gobierno-El n-rritorio

de Buenos Aires es la capital provisoria li<­
hecho,

Sr. Gorostíaga-c-Xuestro pro)"l'l'lo dil'(' lo
mismo,

SI', Ministro de Gobierno-sXo ('S cx.u-t o:
deja subsistente ('1 poder provincial, sin un
palmo d(' terreno donde r-jorcr-r jnrisdiccion
I'! Gobierno jcncrul.

Señor: ostn iden dI' la capital no ('s una
idea abstracta. Se ha visto ('11 todas las ila­
ciones defender ('OU pi mnyor calor, ('011 ('1

:~::~I~o~::;::: ::r,i:~71:1 (::(:~s~:;~~:'::~::)~<' :~(',:~:a i ::~I~(I):~~
tancia, eOlllo :i una (,lItidad moral. La ullion
AIIlC'I'icana se ha ('sll'('III('eido :i la not ieia dI'
quP pI ('jéJ"('ito dI'! Sud !'(' ac('rcaba :í la ('api­
tal, y sabido I'S qul' 'Yashington ('s una ciu­
dad d(' t('r('er órd('n. Los plH'blos todos han
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considerado á la capital de un estado corno
:i la cabeza que dírijc sus destinos, y han
hecho siempre un punto de honor el defen­
derla. La organizacion de la República sin
capital, viviendo, por decirlo así, de prestado
v á la merced de un Gobierno de Provincia,
~eria un espectriculo curioso, pero que, es
muy de temerse, habria de durar muy poco.

Señor: vo he estudiado también la Cons­
titucion americana, he leído sus autores, :r
he visto que ellos, en las grandes cuestiones
de su vida, cuando se trata de los grandes
intereses de la Nncion, no son tan escrupu­
losos respecto de las formas. Yo preguntaría
:í los Señores Diputados que se inspiran en
esa lectura, si creen que la esclavatura es
una institucion que SI' armoniza con las
declaraciones de la Constitución americana.
Estoy seguro que 1111' han de contestar que
C'8 ella la ncgacion de todas y de cada uno
d(' sus artículos. ¿.Cómo es ent ónces que
subsiste? Pregunturia nuevamente. Es, Se­
rior, que no siempre es posible lo bueno ni
lo justo. En la vida de los pueblos muy fre­
cucntomente la perfectibilidad á que el
jéncro humano SC' encamina, C'I rigorismo
de las formas, tiene que ceder ante los debe­
res que imponen la existencia, la tranquili­
dad y la paz. Yo no tengo, Sr., I'SI' fanatis­
mo élosa relijion de las formas, de que tanto
nlarde SI' hace, Las respeto como el que mas;
pero no quisiera que pudiera jamás hacerse
al Gobierno el reproche dC'que, por respetar
las formas, habia disuelto la Nacion.

( Aplausos.}
Sr. Mármol. - Señor: .vo 110 voy :í pro­

nunciar IIn discurso, quiero solamente fijar
un poco la pericia del Gobierno en esta cues­
tion. Xlucho hemos de adelantar con esto,
y yo espero la deferencia de parte de! \Iinis­
tr-rio para qur- IIH' dé una idea clara, neta,
.le cual C'S la posición dr-l Gobierno en esto
asunto. Voy :í esplicarme,

El Sr. Xlinist ro ha empezado por declarar
que el Gobierno se sostiene en los términos
dr- su mensaje. Enhorabuena. El Gobierno
dijo 1'11 su mensaje: para que pueda marchar
1'1 país, SI' nr-ccsita una de dos cosas: ó que
se dé al Gobierno Naelonnl todos los obje­
tos que por la Constitucion le pertenecen al
Poder Kjccutivo de la Xacion, incluso lo que
pertenece á la Provincia de Buenos Aires, ó
que se dé por asiento de las Autoridades
Nacionales á la misma Provincia de Buenos
Aires. ERO fué lo que pidió el Gobierno: eso
mismo declara ahora e! Sr. Ministro.

Durante la discusion del Senado, el Go­
bierno encontró que no se había resuelto por
el Congreso la di(s]yuntiva en que se habia
colocado, y entónces tuvo ocusion de coope­
rar á la idea de dar por asiento al Gobierno
Nacional la Provincia de Buenos Aires.
Hasta ahí el Gobierno era lógico, procedía
de acuerdo con su rnensage. Necesito una
de dos cosas, había dicho, y estaba allí sos­
teniendo UD:\ de dos cosas; pero hé aquí
que en el intermedio de la discusion del
Senado y la discusion presente, se ha ante­
puesto la sanción de una ley que dá al Poder
Ejecutivo Nacional el primero de los puntos
que ponía en su dilsjyuntiva, es decir, que el
Gobierno ya está en posesion de todo lo que
quería tener, una de las dos cosas que quería
pI Gobierno.

Ahora, mi primera interrogación es esta
(.Ha mediado entre la fecha del mcnsage y
el dia en que vivimos, alguna circunstancia
nueva, desconocida de la Cámara, que ponga
al Gobierno en la necesidad de pedir mas
de lo que pidió'? El pidió una de dos cosas, y
una de las dos cosas se le ha dado. Yo no
puedo esplicarme mas claro para obtener
una cont.estacion clara tambicn, Una de las
dos cosas se le ha dado, ya está en posesion
de ella. ¿Qué ha mediado desde la fecha del
mcnsage hasta C'1 presente para que ahora
pida las dos cosas? (Aplausos) Esta es la pri­
mera interrogacion.

Sr. Ministro de Gobierno-Creo, Sr. Pre­
sidente, que la contestacion que busca el
Sr. Diputado, la hubiera encontrado en lo
que anteriormente he dicho. El Gobierno
dijo que de dos maneras podían constituirse
los poderes públicos de la nacion: 6 bien
dando al poder nacional aquello que le co­
rrespondia por la Consí itucion, aun en la
provincia de Buenos Aires, ó bien resolviendo
con la cuest ion capital esa misma cuestiono
He dicho recientemente, Sr., que el Gobierno
cree que es mucho mas conveniente el 2"
estrerno que había puesto en su mensnge.
no pide dos cosas, como dice el SI'. Diputado.

Sr. Mármol.-Es que ya tomó la primera.
Sr. Ministro de Gobierno-Es que eso de

lodos modos tcndria que darsclc.
Sr. Mármol.-EI pidió dos cosas, y si

debían darsele de todos modos. ¿Para qué
puso en su mensnge, cuando lo ha repet ido el
Sr. ~liniRtro que necesitaba una de las dos:
ó bien el que portenceia al Gobierno Nacio­
nal, ó bien el Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires? Ya se le ha dado lo q' per-
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tenecia al Gobierno nacional; ya lo tiene en
SUS manos, Y ahora dice: descmc tambien
el Gobierno de Buenos Aires. Yo pregunto
¿por que ha mudado.. .

Sr. Ministro de Gobierno-No ha mudado
absolutalllcnte nada; el Gobierno es conse­
cuente con lo que' dijo en 1:1 Cámara.

Sr. Mármol-No; en la disc\lsion de la
Cümara de Senadores no le habian dado
una de dos cosas. Ahora ya el primer punto
está resuelto, y el Gobierno tiene que decla­
rar lo siguiente, so pena de no encontrar una
conte'stacion que satisfnga: que alguna razon
ha habido para que habiendo obtenido uno
de los dos puntos capitales que fijó en su
mensage, venga ahora á esta Cámara á
pedir el otro.

Sr. Ministro de Gobierno-Permitameque
le observe que el otro estremo contenin
implícitamente este otro. Si se le daba al
Gobierno la fuerza de Buenos Aires, se le
daba entónces también todo lo que tenia la
provincia de Buenos Aires.

SI'. Mármol-F:ntónces le pregunto yo
¿Por qué estableció la di[sJyuntiva? Si en un
punto estaban comprendidos los dos ¡,porqu~

estableció la dilsjyuntiva?
Sr. Ministro de Gobierne-e-El Gobierno no

dice que no fuera posible hacer la Nación
con lo que se le' ha dado; pero dice, que e'SI'
medio no ofrece suficiente garantía, porque
os ineficaz.

Sr. Mármol-¿Para que' lo pidió ontónces,
si es ineficaz?

Sr. Ministro de Gobierno-Cree que es
mejor que se le de esto, y pide' lo que' le con­
viene' mas; esta es la cuestion, considorela
así el Señor Diputado.

Sr. Mármol--Bie'n, Sr. Presidente, 1\(,

quiero fatigar mas al SI'. Minístro con estr­
diálogo. Se ve que es una cosa clara, Señor.
que el Gobierno no se contenta con lo que Ic
pertenece al Gobierno de la nación: que quie­
re mas que quiere tambien el Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires (supongo que
esto no me' lo negaré el SI'. Xlinistro) quiere
los dos gobiernos, yo como he dicho an­
tes, quiero fijar cierta proposición clara, al
alcance de todos.

Aquí se trata, Señor, no de dar al Poder
Ej'ccutivo lo que por la Constitución le per­
tenece: se trata de darle los dos Gobiernos,
el de la Nacion y el de la provincia. Ahora
bien: el Sr. :\,Jinistrodá una rnzon para osto,
y dice: la situación es grave: hay un partido,
ha dicho tambíen el Sr. miembro informante,

contrario que está de pié. Según (,1 Sr.
miembro informante, esta usociacion del
Gobierno de Buenos Aires por el Gobierno
Nacional, es para tener poder con que com­
batir al partido contrario que aun existe en
la Ropúblicu: pero segun pi Sr. :\Iini,.;tro
de Gobierno, se vé ot ra cosa: que pi Gobierno
:í quien se torne es al gobierno de Buenos
Aires. El Sr. :\Iinistro ha dicho estas pala­
bras: puede ser que no suceda: pero ('~
posible que pi Gobierno de la provincia
ponga en presíon al Gobierno de la Xacion."
Estas son las palabras que ha dicho el Sr.
:\Iinistro ahora mismo. Luego, digo yo, pi
Gobierno á quien se teme, es ('1Gobierno do
Buenos Aires, y se ve el caso raro de que e]

mismo Gobierno de Buenos Aires, venga á de­
cir que teme del Gobierno de Bueno Aires.

(Aplausos, risas y murmullos en la barra.¡
Señor: cuando no se asume una posicion

clara, es muy fácil caer en estas not abh-s
contradicciones; pero hay mas, Sr. ,.;(' pid«
el poder de Buenos Aires. Yo no ~p qup
poder es osto, despues de lo que SI' ha dado
al Gobierno de la Nucion, ni sp que ninuun
Gobierno del mundo tenga sinó un peder
compuesto de tres elementos: plata, Iuorz«
y.opinion. Xo conozco Gobierno de p,.;t('
mundo repito, cuyo poder no sen compuesto
de esos tres elementos. FUNza ";1' le ha dado,
plata, so le ha dado, opinion. no
se la puede dar nadie; eso lo gann el (;ohipr­
no con su ...actos, [Sr. Obligado, D, A. 0.­
muy bien]' ¡.Que mas quiere de p,.;le pobre
pueblo de Buenos Aires'? ¿.Que dcsnpnrczcn
su legislatura y su Gobierno'? ¿.Que temor es
este, tan ofensivo lí un pueblo que acaba
de sacrificarse por esta union -nacional, por
este mismo Congreso que hoy existe aquí'?
¿.Que medio es este tan ofensivo, que al1l:1g;a
destruir su propia obra? Buenos Aires, hn
sacrificado en obsequio de las provincias su
dignidad misma: hemos podido estar pisa­
dos por el cnscc del potro de el Atila Argon­
tino por ir:í dar líbertud :í la]s] provincias.v
la primera recompensa que ~e nos viene :í
ofrecer por nuestro sacrificio, e,.; pedirnos
el suicidio de nuest ra provincia!

(¡Bravos!)
¡.Que importa que pase :í buenas lila nos?

No hablo de eso, SeilOr, hablo de las insti­
tuciones, que cuulcsquiern que fuesen los
que las exijan, es oxijir la muerte política
de la Provincia de Buenos Aires. Bien claro

I l.os corchetes 1'(" f'n('uentran en ("1 orillinal. 'N. d,' Jo:¡
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Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación) del 4 de Agosto de 1862 I

I F;fttB IJefli(m Re puhlid. en el N6mefo 20 (·()Nmlv.~() NA~

('IONAI~. Diario de '~8iQnu dt la Cámara de Diputado, dd
afto 18(12. tomo primero, etc., cit., JJIJ. 347 8371. I'rcIJidi6 el
diputado don Emilio C... tro, (N. de E.)

En Buenos Aires, á 4 de
Agosto de 1862; reunidos en
su sala de sesiones con asis­
tencia del Sr. Ministro de
Gobierno, los Sres. Diputa­
dos (del márgen) el Sr. Vice
Presidente 1°proclam6abier­
ta la sosion-e-Leídn, aproba­
da y firmada el acta de la
anterior-

Sr. Presidente-Antes de
pasar á la órdcn del día de­
searia prevenir ú la Cámara
ql.ltl deseando tomar parte
en el debate, presidiera el SI'.
Vice-Presidente 2°
El Sr. Castro-En el mismo

lo dice el pensamiento del Gobierno: mi
temor es de In provincia de Buenos Aires;
no es de ese enemigo de Buenos Aires, que
estri en pié, C'S de la provincia de Buenos
Aires.

Yo digo (.Pero que contrasentido es este,
que el mismo Gobierno que se ha dado la
provincia que ha triunfado con el contin­
gente de su sangre, sea el que desconfío y la
insulte.

(¡Bravo:;.')
Señor: yo me había propuesto no tomar

la palabra en esta cuestion, lo había dicho
así á mis amigos, y tengo para esto mis
razone". No espero, Señor, ni tengo la Iison­
gcra esperanza de conquistar la opinion de
la mayoria de In Cámara. H<' deseado que
esta cuestión termine lo mas pronto posible,
r-stu cuest ion que corno los piratas Argeli­
nos aborda y pone contribucion á todo el
mundo, salga del Congreso lo mas pronto
posible, para que sea echada á pique por el
Gibraltar de nuestro mar político: por las
Cámarns de la Provincia.

(Aplauso« sostenidos en la barra.)

Sr. Presidente-Si la barra no J!,uarda cir­
r-unspeccion, la haré desalojar.

Sr. Mármol-S('iior, he querido solamente
que se pcnot ro bien la Cámara de que 1"1
Gobierno dobla sus exigencias: que habién­
donos pedido al principio dI" la discusión
uno de los dos est rcmos, en la di[sb'unti\'a
que ospuso, hoy nos piden los dos cst remos,
esto ('s lo que he querido que conste bicn;
pero a!!:rC'garéuna palabra mas. Señor, :í la
parte constitucional que ha sido abordada
por el ilustre miembro de la Comision en
minoria, voy á tocar un punto que él ha
descuidado, y ('S; Señor, que este proycct o
del Sr-nado hiere aljro que no pertenece solo
:í la Constitucion dpl Estado, algo que no
est:í en la mano dpl Congreso tocarlo, es <'1
pacto con que la Provincia de Buenos Aires
sr asoció á la Nacion.

La Provincia de Buenos Aires, por el pact o
de Xoviembre, entró con su porsonalidud de
Provincia á incorporarse á la Xncion, y ('st:L
obliaacion de los dos contratuntes, vino á
ser parte de la Const.it ucion, en ('1 artículo
104, por r-se artículo se vé que los pactos
con qur- la Provincia se ha incorporado, son
parte dp la Constit ucion; y ni el Congreso
ni las Cámaras Provinciales, tcndrian dere­
cho de violar el pacto de Noviembre bo­
rrando la personalidad política con que la

Provincia entró á la Nacion, porque esa
condicion ha sido remontada :i la cutegoria
de articulo constitucional, y solo una con­
vencion constituyente, de la Nacion Argen­
tina, tiene derecho de derogar un articulo
constitucional.

Yo me separo del sistema federal, me
separo de todas las doctrinas del Sr. miem­
bro informante y reto á los Sres. Diputado!'
y al Ministro á que me nieguen que la Pro­
vincia de Buenos Aires ha entrado conser­
vando su personalidad política, por el pacto
de Noviembre que desde que ha sido elevado
á la categoría de articulo constitucional, no
puede ser derogado ni por las Cámaras de la
Nación, ni por las Cámaras de la Provincia.

Sr. Torrent-Yo acepto el reto.
Sr, Elizalde-Yo tambien.
Sr. Mármol-}Ie alegro mucho. Una VI'Z,

Señor, establecida asi la cuestión, establecida
asi la posicion del Gobierno, dcsearin oír á
los Sres. que me hall contestado, y dejaré la
palabra para replicarles despues.

Sr. Garcia (D. P.)-Es muy tarde, Señor
podíamos levantar la sesión.

(Se levantó la sr-sien :1 las 5 de la tarde.)

Presidente I'ro
Alsina.
Aguirre.
Bedoya.
Blanco.
Cahral.
Cantilo.
Civit.
Castro.
Elizaldl'.
Gareia (J. A.)
Gareia (P.)
Gorosriagu B.
Gorost iaga (L.)
Granel.
Iharra.
Laprida.
Lezarna.
Mármol.
Montes dI' Oeu.
Ortiz.
Ororio. caso me hallo yo. Cuando el
Ohl~gado (A. C.) Sr. Vice-Presidente 1° desee
g~~~I~~~:~, (D. P.) tomar la palabra, cntónees
Padilla. subiré á la tribuna.
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Del H.io
Gutierrez.
Zuviria.

Quintana (M.) Sr. Presidente-Yo diría
Quintana (J.) lo mismo: que cuando el Sr.
~~::e~:.oren(). Vico-Presidente 2° quiera
Uriburu. tomar palote, yo presidiré.
Villanueva. Sr. Obligado (D. P.)-
Zavaleta. Estuvimos de acuerdo con

Con aviso. el Sr. Castro para que pre-
sidiera en la sesión an­
terior, porque no se hallaba
presente el Sr. Vice-Presi­
dente 1°. Asi es que si el

Sr. Vice - Presidente 2° quiere dirijir la
discusion ahora, yo no creo que tendrá
embamzo.

Sr. Castro-Quedamos de acuerdo por­
que el Sr. Presidente manifest6 que deseaba
tomar parte en todos los incidentes del
debate pero yo me encuentro en igunl caso
que el Sr. Vice-Presidente 1°, de modo que
la Cámara debe tomar alguna resolueion á
este respecto para salvar la dificultad.

Sr. Cantilo-La lectura del articulo del
Rcglarncnto, aclarará la duda.

(Se leyó el Reglamento).
Sr. Presidente-Como no está previsto lo

que debe hacerse en este caso, y no se puede
nombrar un Presidente provisorio, el Presi­
dente tiene que presidir siempre.

Sr. Cabral-Yo creo que no hay inconve­
niente alguno en que el Sr. Presidente pre­
sida la sesion.

Sr. Obligado-Ent6nces quiere decir que
estaré inhibido de tomar parte en la dis­
cusion?

Sr. Cabra1-Puede bajar cuando quiera
[n] tomar parte.

Sr. Obligado (D.P.) Es quc no pucdo bnjur
cada 5 minutos.

Sr. Castro-No se si el Sr. Vice-Presidente
1° querrá tomar parte en todos los inciden­
tes del debate, ó si solamente piensa dar su
opinion fundando su nota.

Sr. Vice ID-Puedo tomar parte en todos
los incidentes.

Sr. Castro-Le hacia la pregunta porque
yo no pienso tamal' parte en todos los inci­
dentes del debato, solamente fundaré mi
voto.

Sr. Gorostiaga-Despues de lo que acaba
de manifestar el Sr. Vice-Presidente 2°, no
hay inconveniente ninguno para que el Sr.
Vice-Presidente 10 tome parte en todos los
detalles de la discusion, presidiendo el Sr.
Vice-Presidente 2°

Sr. Quintana-El Sr. Vice-Presidente 1°
que en este momento está presidiendo la

sesión, pidi6 al Sr. Vice-Presidente 20 que
subiera á reemplazarlo. Ahora que el Sr.
Vice-Presidente 2° se presenta á presidir.
<,Cual es el inconveniente del Vice Presi­
dente 1°? porque ahora se está poniendo en
connndiccion con lo que antes proponia.

Sr. Presidente-No tengo inconveniente;
pC'I'O habia dicho el Sr. Vice-Presidente 2°
que se hallaba en el mismo caso.

(Bajó el SI'. Vice-Presidente 1° Y subió á
presidir el Vice-Presidente 2°)

Sr. Torrent-e-Sr. Presidente: corno miorn­
bro de la Comision de Negocios Constitu­
cionales, firmante del dictárncn que acon­
seja á V. H. la adopcion del proyecto pa­
sado por la H. Cámara de Senadores, me
encuentro en el deber de tornar la palabra
en este solemne debate, para contribuir
á sentar sobre la base augusta de la razon
y de la ley, la suncion que á juicio de la
Comision en mayorla debe adoptarse en este
dificil asunto.

Sentiré no poderme cstcnder cuanto qui­
siera en esta cuestion, porque II}(, oncuont.ro
algo indispuesto en este momento.

Entro vacilante, Sr. en la CUC'StiOIl, no
porque mi conciencia que au.ncntu cada dia
se debilite, ante los obstáculos que á la k..\"
se oponen, sinó porque comprendo que con
mi sufragio, con mi débil palabra, voy á
contribuir, á resolver una cuostion en que :,e
cifra la paz y la ventura de mi patria. Apr­
nas he empezado mi vida pública: poco he

~~~~~I~s~~a~:d~:::I~~'~c:~~s~: ~~~~~~:\~::~;\~;'el;::
prolongada dC'1 hombre ofrece el mundo, al
juicio y al acierto, que se llama csporicncia
y que se convierten para los domas en soñ-r­
los que se van dejando en la marcha para
mostrar á los que siguen 101'obst.iculos qur­
deben evitar: pero en cambio he devorado
con avidez un libro sagrado, escrito con la
sangre y con las lá¡!;rilll.\s de nuost ros her­
manos. Esa historia ha vigorizado bastante

:~~:~~~~:7 ri I~~~~:~ ~r~i(~~I~~:i\ I~~:: r~~::hl::~\~;:~ ~~~
con esclusiva dcdicacíon, 101' medios de sal­
var la libertad del pueblo que por desgmcia
no tiene todavía en todas partes, en nuestra
naciente República, un templo digno donde
rendirle culto, en voz de ofrecerle co.no hasta
nquí en holocausto la 1':1Il¡!;1'<' de ilustres
mártires.

Como sabéis, la Co.uision so cncont ró
dividida en estu cucstion ; pero C':'O no debe
sorprondornos, Señor: la gravedad del usun-
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to hacia, indispensable esta oposicion en las
vístus. En las grandes cuestiones, no puede
ménos de haber diversidad de opiniones,
pUC'S de lo contrario no habría propiamente
cuestion.

El Sr. miembro informante de la mayoría
de la Cornisíon, ha espuesto con lucidez y á
grandes rasgos, las razones que la han indu­
cido á aconsejar la ndopcion del proyecto.
A su WZ, la Comision en minoria, Ó el miem­
bro informante de la minoria, ha hecho oir
su voz elocuente en esta cuestion, para fun­
dar el proyecto que en reemplazo de aquel
ha confeccionado.

Sobre estos anteccdontes que vienen obran­
do en el ánimo de la Cámara, voy á ocuparme
de la cuestiono

Señor, la qran cuestion Argentina está á la
órden del dia en la Cámara de Diputados
de la Nncion. Los pueblos todos la designan
con ese nombre; con ese nombre nos la ha
enviado el Senado; asi se la conoce tambien
en el pueblo; así nos la ha legado la historia,
y asi la han llamado los grandes varones de
1826, todos la designan y la han designado
con el nombre que verdaderamente tiene y
todos la conocen por él; pero parece que
uposar de la popularidad de ese nombre,
muy poco han penetrado en su esencia, y
muy pocos conocen lo que hay en el fondo
de ella. Se diría, Señor, que la gran cuestion
Argentina se ha asimilado tanto á las per­
sonas, que ha llegado á parecerse á dos hom­
bres que tienen la rara habilidad de hacerse
conocer en su fisonomía externa unicamente,
ocultando de un modo impenetrable sus
verdaderas intenciones? Pero sea de esto lo
que fuese. Entraré ya á ocuparme del fondo
del asunto.

Señor, al tratar la cuestion de capital,
buscamos en la Constitucion de la República
una dísposicion que terminantemente nos
resuelva la duda que representa, de si es 6
no permitido Iedcralizar toda una provincia
para constituirla en capital de la República.
La Constitucion, en su letra solo nos res­
ponde que la República debe tener una
capital-y aqui somos llevados necesaria­
mente á buscar en su espíritu lo que ella no
cspiesa lo bastante en sus palabras.

Si para resolver este punto es necesario
invocar las doctrinas y la Constitución de
los Estados Unidos de la América del Norte,
que ha servido de modelo á estos paises.
Si es necesario consultar sus costumbres,

sus procedimientos, su historia en fin, no es
ménos cierto que con preferencia, debemos
consultar la nuestra; debemos atender á
nuestros precedentes constitucionales, á nues­
tra historia, á nuestras costumbres, á nues­
tros antecedentes todos.

Señor: los pueblos del Plata han vivido
siempre bajo el régimen de la unidad, 6 bajo
la unidad de régimen, desde la época del
coloniage en que obedecía la autoridad de un
Vi[r)rey hasta 1852 en que bajaba estrepito­
samente el que los dominaba en nombre de
la federacion. Este hecho de todos palpado,
de todos conocido; este hecho que ha variado
de circunstancias y en la historia política de
la República Argentina, y que reaparece
con igual variedad de colores aunque siem­
pre en el mismo, debe tenerse en cuenta indis­
pensablemente cuando se trata de organizar
la Nacion.

Esto no puede negarse, es decir, que la
unidad por el derecho, y la unidad por el
hecho, ha sido siempre la forma de gobierno
por la cual se ha regido la República Argen­
tina. Es indudable, Señor, que el dogma
primordial de nuestras instituciones es la
existencia de la Nacion, y á ella deben pro­
pender todos los esfuerzos de todos los hijos
de la Patria. En esto diferimos de los Esta­
dos Unidos de la América del Norte, donde
la soberanía de los estados, 6 la existencia
local, precede á la existencia de la Nacion .

Muy bien, Señor: la dependencia de los
estados de la República Argentina de un
centro comun, 6 lo que es lo mismo, la vida
unitaria que ella ha hecho, se confirma en
cada acto de su vida pública. Una agitacion
politica en el centro, una perturbación mer­
cantil, una desgracia 6 un triunfo en Buenos
Aires, se hace sentir inmediatamente en todo
el territorio de la Nacion como un golpe
asestado en la cabeza que hace desfallece!"
las fuerzas de todo el cuerpo.

Las provincias no pueden formar nacion
sin Buenos Aires, Buenos Aires no puede
vivir sin las Provincias.

Esto se repite á cada instante y se acepta
como un axioma. O será, Sr., que la unidad
de régimen es su único ser posible? O será,
Señor, que la República Argentina no 11e­
gará á ser feliz, hasta que los pueblos, depo­
niendo SUB mezquinas preocupaciones locales,
se resignen á traer uquí su Gobierno, su repre­
sentacion, su autoridad comun, aquí á la
orilla de ese gran rio de donde ha recibido
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su bautismo? Pero, Señor, yo no defiendo
la unidad de régimen, Todos estos antece­
dentes vienen sirviendo como de contrapeso
á otros hechos que descentralizan hasta
cierto punto la primitiva unidad, como son
las guerras intestinas, las distancias, yesos
hábitos de semi-independencia que han con­
traído los pueblos en sus largas luchas, que
los han obligado indudablemente á gober­
narse por si mismos, Este hecho multiple,
estos antecedentes que no se pueden abso­
lutamente desconocer, nos ponen en el caso
de resolver otras cuestiones constitucíonalos,
de donde tomaron sus inspiraciones los Dipu­
tados del Congreso Constituyente de 1853
que, reconociendo á las provincias esos dere­
chos federales que, mas que la razón, los
hechos les acordaban, constituyeron tam­
bien cierta fuerza centralizadora, en el Go­
bierno general con su soberanía propia,
introduciendo en esta parte la forma uni­
taria que conservase fortificado y garan­
tido el vinculo nacional, la existencia de la
Nación.

Dictaron, pues, la Constitucion de 1853,
y con referencia á esta cuestion de Capital,
tuvieron presente que no habia nación Ar­
gentina posible si la capital no se traía á
Buenos Aires. Es decir, pues, que para poder
reconocer la independencia federal en los
estados, para entregarlos á su propio go­
bierno, á sus propios recursos, era indispen­
sable, absolutamente indispensable que la
iniciativa, la direccion política y administra­
ti va saliese de un centro civilizado del Go­
bicrno genornl, saliese de Buenos Aires. Así
fué, Señor, que sobre este punto encontra­
ron los constituyentes de 1853 que era abso­
lutamente indispensable apartarse de las
tradiciones de los Estados Unidos de la
América del Norte.

Los constituyentes del mio 1853 dieron,
pues la Constitucion, y declararon que la ciu­
dad de Buenos Aires seria porque debiu ser
por la naturaleza la Capital de la República
Argentina. No me detendré, Señor, en eXl101i­
nar las opiniones partículares do cada uno
de los Sres, Diputados que tomaron parte
en aquel debate. Basta decir que, todos una­
nimomcnte, convinieron en que la capital
de la República dobiu estar noeosnrinmentr­
en Buenos Aires. Uno solo se presentó en
disidencia, yeso por razones trunsitorius de
actualidad, La 1<'Y do capital fué ncompnñudn
de una declnracíon que espresn el pensn­
miento del Congreso oonst ituyonto, ~r voy

á permitirme, Señor, leer á la Cámara un
párrafo de esa declaracion que dice así:

(Leyó)
"Intereses de todo genero constituyen á

Buenos Aires una especialidad en In fami­
lia argentina, Antes de la revolución y des­
pues se han ejercido allí y desde allí el poder
general de la colonia y de la Naclon, Buenos
Aires es por esto la mas alta espresion de
nuestras necesidades, de nuestros caprichos,
de nuestra política, de nuestra fuerza inte­
lectual, poder y génio, El Congreso ha
engastado este hecho multíple en la cons­
titucion con las esperanzas lcjitirnas que
haya alimentado, con los derechos que haya
producido y aun con los abusos que á su
arrimo se hayan creado.. . .

El Congreso se ha abstenido de cometer
el crimen de decapitar el Estado; pero no
ha querido reincidir en el error de hacer
cabeza de la República á la mas fuerte de
sus provincias ..

Xluy bien, Señor: el Congreso Constitu­
yente de 1853, es decir, la soberanía origi­
naria de 13 provincias Argentinas, declara­
ron que sacar la capital de Buenos Aires
era cometer crimen de decapitucion del
Estado; y á la fcdcralizacion de toda la pro­
vincia apellidaron simplemente error. Xlus
como es imposible que Buenos Aires con­
sienta en In dccapitncion de su Provincia.
optamos hoy por el error, aceptando sus
inconvenientes para salva ...C'1 crimen.

Buenos Aires, no estaba incorporado :í la
Nación, Buenos Aires resistió al cxámen de
la Constitueion. y que hizo ol Congreso
cntónccs? No abrogó su ley de capital, dictó
una ley provisoriu, porque siempre compren­
di6 que en el instante en que Buenos Aires
se incorporase á la nación, seria necesaria­
mente la cabeza de toda la república. Dictó
pues, Sr., la Ir)" <ir capital provisorin por la
cual foderulizabn toda una provincia urgen­
tina. Este hecho tiene una "igllificaeioll l'~I)('­

ciul, y es, Señor, la necesidad de no cst irpar
df' la Constitucion Argontina p~a tendencia
al sistema central. :í la C'onst itucion unitu­
rin que nuestras t rndicioncs, que nuc-t ras
glorias 1l0S leg:lball. Comprendió que Y:l que
la ciudad d(' Buenos Aires, 110 podia sor
capital de la República, ('1':1 indispensable
que elln tuviese unn capital n-lut iva.uonn­
fuerte, para llenar la misión que en 01 ro
caso hubiera dosc.upcñudo <'1 pur-blo di'
Buenos Aires, h'ngo en mis 1ll:1II0S Sr. 1'1'1'­

sidcnt«, la importante Ilota r-n que el (;ohil'r-
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no nacional comunicó al Gobierno de Entre­
Ríos la Iedcralizacion de todo el territorio
de la provincia. Permltnseme dar lectura
de ella.

(Leyó)

Xlinistr-rio del 1
Interior I

Pururui, 11 de Marzo de 1854

Al Exmo. Gobernador delegado de la Pro­
vincia de Entre-Ríos D. Antonio Crespo.

El Exmo. SI'. Presidente de la Confedera­
cion ha resuelto en consejo de Ministros
fijar la residencia del Gobierno federal ~n !a
ciudad del Paraná, Capital de la Provincia
de Entre-Ríos, consultando así las altas con­
veniencias, de la Nación, el mejor éxito de
las recientes instituciones que ella se ha dado,
y los intereses de' la provincia distinguida
~on esta disposición.

Esta doclaracion importa la elevacion de
esta ciudad al rango de Capital Provísoria
de la Confederacíon y la fcderalizacion de
toda la provincia de Entre-Ríos, poniendola
bajo el gobierno y legislacion eselusivas de
las autoridades nacionales conforme á lo
prcscripto por la ley del Soberano Congreso
Constituyente fecha 13 de Diciembre último.
Para que esta determinacion pueda hacerse
efectiva y pueda dccretarse constitucional­
merite su cumplimiento, el infrascripto, Mi-

~~~~~ I~~leII~~~r~;~:i~;~t:1 ~;~~~~~~c~;l~e~
Y. Jo:. á fin de que se sirva elevarla al cono­
cimiento de la H. S. de Representantes de
esta Provincia, solicitando su prévio asenti­
miento y la adopción de las medidas lejis­
lativas á que ella de lugar.

Dios guarde Y. E. muchos años.
Firmado - Jose Benjamin Gorostiaqa

[Stllsaáon.] I

Sr. Gorostiaga - Yo voté en contra de esa
ley, Sr. Diputado, y á su tiempo manifestaré
las razones porque lo hice.

Sr. Torrent-No, Señor, voy á darle una
satisfaccion al Sr. Diputado.

La Cámara conocerá desde luego que es
imprescindible la necesidad en que nos en­
contramos de hacer referencia á estos ante­
cedentes históricos. No ha sido mi intención
acusar al Sr. Diputado miembro informan­
te de la minoría, de una grande inconse­
cuencia en su vida pública,

I r....J!I con-hetes nc enr-uentren en el oriJlinal. (N. dtl J:.)

SI', Gorostiaga-Ya he dicho que he vota­
do en contra de esa disposicion.

Sr. Torrent-Tanto peor; pero no he que­
rido hacerle un cargo de inconsecuencia,
porque mal podria hacérselo cuando creo
que obró bien.

Bien, Señor: si el espíritu de nuestras insti­
tuciones, si el mandato de nuestra Constitu­
cion, es respetar la soberania de los Estados
que son la vida de la nación, si sobre este
punto importantísimo debemos regimos por
las declaraciones, doctrinas y teórias de los
Estados Unidos de la América del Norte,
¿que nombre tiene el tutor que constituido
« por la ley para guardar los intereses del
« pupilo, es el primero que los usurpa des­
« pojandolo de ellos en su provecho partí­
" cular?> ¿que nombre tiene, Sr. Presidente
el que creado para velar por la independencia,
por la soberanía, por la integridad de los esta­
dos es el primero que decreta su desaparición?
Dice que el derecho le asigna un nombre
que por respetos de la Cámara no se puede
decir aquí. Pero, no Sr. Presidente, no ha
habido usurpacion, no ha habido crimen, era
la extinción de la guerra, era la necesidad,
la vida de los pueblos argentinos, lo que se
hallaba empeñado en esta ley de capital.

Muy bien, señor: permitáseme ahora traer
á la memoria los dolorosos sucesos de 1826.
En los debates de la sesion anterior, se atri­
buyó a una ley semejante; los desastres que
siguieron á aquella aciaga época; pero no es
cierto Señor, que el Sr. Rivadavia cuya i1us­
tracion y patriotismo es hoy para nosotros
si se me permite la espresion, un dogma de
fé, no es cierto, digo, que el Sr. Rivadavia
que presentó entónces esa ley como el único
medio de resolver el problema de la felicidad
de los pueblos Argentinos sea el responsable
del resultado que alcanzaron los pueblos.
Esta ley fué resistida, y es necesario recor­
dar los argumentos de que sus adversarios
se valieron. La principal razon en que se
fundaron los que combatieron esta ley, rué
que Buenos Aires, iba á perder el imperio
de sus propias instituciones, sin que estas
instituciones le fuesen retomadas, con
otras. Decían que era prematura esta ley,
que debia darse despues que la Constitución
de la República se hubiere promulgado, á
fin de que en ese lapso de tiempo, la provin­
cia de Buenos Aires, no estuviese á merced de
la voluntad de los gobernantes, sin6 que
continuase siempre regida por las institu­
ciones vigentes.
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Con estos y otros argumentos semejantes,
se combatió esta ley en este mismo recinto
en 1826. La le) fué discutida, como se ve, y
la ley pasó; pero si esta ley ha sido la causa
de las desgracias que subsiguieron á esa
época dolorosa, ¡.como es, Señor, que des­
pues que sus adversarios lograron el mando
y la direccion de los negocios públicos, y
que la derogaron lejos de hacer la felicidad
de la patria, labraron su ruina? Esto es lo
que debemos tener presente, lo que no debe
olvidarse un solo instante.

Pero, Señor: el Coronel Dorrego, citado
por el Sr. Diputado por Santiago, fué el
primer adalid contrario en esa lucha, uno
de los gefes de la federacion que contribuyó
poderosamente á disolver la Nacion. Y su
primer paso, ¿cual fué, Señor? ¿Reconocer
la soberanía de los Estados? No, Señor, asu­
mió el mando de la provincia y como enear­
gado de los asuntos de paz y guerra de la
Nación, se constituyó de hecho en poder
nacional, con residencia en la Capital de la
República. Entre nosotros, los federales,
Señor han sostenido la soberanía de los
Estados á la manera que los Estados Uni­
dos, existe, es decir, con preferencia :í la
sobernnía nacional, pero eso lo hicieron sola­
mente para engañar el amor propio de las
respectivas localidades. Después de Dorrego,
vino Rosas ¿Y habrá necesidad, Señor, que
yo recuerde ese periodo de nuestra nogra
historia? ¡,Tendré necesidad de decir que de
la muerte de la ley de Rivaduvia, nació el
monstruo de la tiraníu?

Ahora, Señor, permitascme tratar una
materia de la mas alta importancia que se
refiere á esta cuestión capital y que esplica
en mi entender todo el mecanismo de la
máquina que nosotros queremos organizar.

Todos los elementos peores de la Rcpú­
blicn de las respectivas localidades, han
servido constantemente á la federacion; y
todos los elementos inteligentes y honrados
de la República, por el contrario, han estado
del lado del sistema dc ccntrnlizncion. Yo
pregunto, Señor, ¿porqué'? Este hecho debo
indudablemente tener una razón Intima,
que lo hace, diré así necesario, SI, Señor, la
tiene, y basta observar que es lo que se ha
llamado Iedorncion ó independencia provin­
cial en nuestra República. Son pueblos muy
perfectibles, cómo se ha dicho muy bien,
porque mantienen escelentes cualidades de
mejoramiento; pero dcsgracindamcnte sus
masas sobrepujan en poder; sus costumbres

están muy perturbadas aun por la accíon
descentralizadora de la guerra. De esto nace
que el sistema electoral de nuestra democra­
cia que crea los Gobiernos con arreglo nega­
tivo, resultando que los que se apoderan del
mando de las respectivas localidades, no son
sin duda los hombres de mas virtudes, sinó
el hombre de sable, ("1 gaucho armado; de
manera que la Nacion se disuelve, ó engen­
dra la tiranía cuando tiene que reflejar la
vida particular de cada Estado. Si la Nacion
recibe únicamente el ser que cada estado le
comunica representando ellos la absorcion
local, esa nacion debe necesariamente, siendo
la copia fiel de los Estados, representar tarn­
bien, el monstruo del despotismo, del abso­
lutismo. Por el sistema central, ó por el
sistema misto, por el contrario, esos estados
reciben parte de su vitalidad de la influen­
cia saludable del centro civilizado, y entón­
ces, Señor, lu vida nacional es mas fácil,
mas legitima mas libre t:unbien. D(' aquí
resulta que en todas las épocas han estado
al servicio de esa causa los elementos disol­
ventes, los elementos ciegos de los pueblos
interiores de la República. POI' esa razon,
Sr., si los federales d(' 1826 vuelven el ros­
tro á contar el número de sus adepto:" en­
contrarán en primera fila á Rosas, Quiroga,
Aldao, es decir, á los asesinos de los pueblos.
Tumbion en lR26, siguieron á estos algunos
hombres honrados; pero :í poco tiempo se
aleccionaron con la csporicncia y ret roce­
dieron espantados para ir :í llorar 1'11 PI des­
tierro junto con el virtuoso Hivndavia en
ospincion de sus 1'1'1"01'1'5.

(Aplausos)
He dicho antes, Señor, que los elementos

de independencia provincial 110 pueden d('s­
conocerse ni dejar de tomarse en considcru­
cion para la organizaoion política de nuc-tra
Nacion; pero segun los untccodcntos que
brevemente he enumerado :í PSI' respecto, es
indudable que esa independencia Provincial,
tiene que ser atemperada, modificada, por
la influencia de un centro, por la direccion
de una cabeza mas inteligente, mas moral
y mas libro.

Por otra parte, Señor, yo creo que desig­
nar lÍ Buenos Aires capital de la República,
no es inferirle un daño, no es matar su sobe­
rnnía. Yo pienso Señor, que os designarle
un gran bien y para que se me eren lo diré
con las palabras de un porteño ilustre "yo
amo mucho á mi país, decía pi gran Riva­
duvia, y se muy bien que no 11' doy la muerte,
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sinó que lo elevó muy alto.> Las institucio­
nes que regirán en todo el territorio federa­
lizado, son tan liberales, como las que puede
tener Buenos Aires y los que influirán en
sus destinos, son sus propios hijos, son sus
hermanos, son argentinos. Aqui están, Señor,
muchos de ellos, y el pueblo ve lo que es el
Congreso de la Nación. Yo creo que el pue­
blo de Buenos Aires en ningun tiempo se
considerará denigrado, ni amagado en sus
derechos porque legislen sobre su territorio
los Representantes de la nacion de Mayo.

Sin embargo, Señor, yo no debo entrar
en esta cuestiono Yo comprendo muy bien
que el pueblo de Buenos Aires es juez de su
destino, y es por eso que el Congreso resol­
verá q' se le consulte préviamente para la
sancion de esta ley.

Miéntras tanto, como representante leji­
timo de la Nacion, yo que de buena fé
considero que en vez de perjudicar la impor­
tancia politica de la provincia de Buenos
Aires con esta ley la beneficia, entiendo
que es de mi deber poner sobre su frente esa
gran corona después de los sacrificios que
ha hecho por la libertad de la República.
Si ella no la acepta, si ella la rechaza, usará
de' su derecho; pero no dirá la historia, Señor,
que el Congreso Argentino negó á Buenos
Aires, el primer lugar en la gran familia.

(Aplausos.)

Ahora, Sr. Presidente, un compromiso de
honor contraido en esta Cámara en la sesión
anterior, me lleva á dirijir mi barquilla hácia
el Gibraltar de la Cámara, mi honorable ami­
go el Sr. :\Iármol.

(¡Bravos!)

Yo navegaré por el mar tranquilo de la
razon; el aire suave de la justicia soplará mi
vela, y tengo fé en que el soberbio peñon,
1'0 vez de despedazarme, me prestará su
benéfica sombra.

( Aplausos.]

No sé si he entendido bien lo que cspuso
el Sr. Diputado por Buenos Aires á quien
me refiero. El dijo que con arreglo á los
pactos que Buenos Aires celebró para unirse
con la antigua Confederacion, con arreglo
al articulo 104 de la Constitucion de que
('SOS pactos hacen parte, no se puede Iede­
ralizar el territorio de la provincia. Si estoy
r-n error, deseo que III{, rectifique.

Sr. Mármol-Exactamente.
Sr. Torrent-.\Juy bien: porel art ículo 1.0

dr-l pacto d{' Noviembre, Buenos Aire's se

declara parte integrante de la República
Argentina. Por el articulo 5.o, dispone entre
otras cosas que se reservará la integridad
del territorio de Buenos Aires, el cual no
podrá ser dividido sin el consentimiento de
su lejislatura, Creo que á este articulo se ha
referido.

Sr. Mármol-Al articulo 104 de la Con s­
titucion.

Sr. Torrent-Todo lo que hay en el pacto
de 11 de Noviembre referente á la integridad
del territorio de Buenos Aires, está en el
articulo 5. o La Constitucion de la República,
dice que los pactos con que Buenos Aires se
incorpora á la Nación, deben ser respetados.
Por consiguiente, nosotros estamos cum­
pliendo con el pacto. Nosotros no tratamos,
en primer lugar de dividir el territorio de la
provincia, pero nacionalizamos todo su terri­
torio, y lo sometemos á la aprobacion del
pueblo de Buenos Aires consultando su vo­
luntad en el acto que se trata de tocar á
su integridad como el pacto lo estahlece.
Por Consiguiente, Señor, yo no veo como
el artículo 104 de la Constitucion pueda
oponerse á la ley que se está discutiendo.

Sr. Montes de Oca-Pido la palabra.
Sr. Mármol-Si el Sr. miembro informan­

te quiere contestar como se comprometió,
puede hacerlo.

Sr. Elizalde-Lo haré mas adelante, en
esta misma sesión.

Sr. Montes de OC:l-Yo había pedido la
palabra.

Sr. Presidente-La tiene el Sr. Mármol.
Sr. Mármol-Es sensible, Sr. Presidente,

que hombres que tienen en el fondo de \:1
conciencia política una misma idea respecto
de nuestro país, nos encontremos desgracia­
damente en esta cuestion combatiendo nues­
tras propias ideas.

En mucho de lo que ha dicho el Sr. Dipu­
tado por Corrientes, en la primera parte de
su discurso, sobre el sistema que conviene
á nuestro país, considero que ha dicho una
gran verdad. Yo, Sr. soy el mas ardiente
apóstol de la teoria unitaria; pero ya no se
trata de eso. Nosotros nos encontramos obli­
gados á un sistema. Ojalá que el Sr. Dipu­
tado y yo nos encontremos alguna vez en
un Congreso constituyente r-n nuestro pnis,
y seremos dos sacerdotes de ('sa religión
unitaria; pero no se trata de eso. El pnis
se ha dado ya una Constit ueion ó un sis­
terna, y no podernos entrar á discutir si la
soberanía provincial {'s mala, si la cont m-
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lizacion del poder público de la República
es buena. Es una cuestión resuelta.

El país no solo se ha dado una Constitu­
cion, sin6 que pesa sobre nosotros la res­
ponsabilidad de su cumplimiento. En esta
parte, pues, yo no puedo acompañar al Sr.
Diputado aun cuando le acompaño en sus
creencias, en cuanto á que en el sistema
unitario y el sistema federal mismo, se ha
determinado siempre que Buenos Aires sea
la capital. Sin quererlo, el Sr. Diputado
que ha sacado tanto partido oratorio de esta
verdad, sin quererlo, digo, ha estado hacien­
do un sutil sofisma.

Se llama Méjico á una República que
l'stá en la América del Norte, y Méjico se
llama su capital. En el Rio de la Plata, hay
un estado que se llama Buenos Aires, y hay
una ciudad capital que se llama Buenos
Aires. En la aplicacion de estos nombres
está el sofisma del Sr. Diputado.

Cuando el Sr. Rívadavia pretendió hacer
de Buenos Aires la Capital, no fué del estado
de Buenos Aires, no fué de la provincia de
Buenos Aires, sinó de la ciudad de Buenos
Aires. Ahora no se trata de la ciudad de
Buenos Aires, que es otra cosa muy dife­
rente, sino de la provincia de Buenos Aires.
Cuando los Gobiernos federales 6 loca listas
han hecho de Buenos Aires la capital, no la
han hecho tampoco de la provincia de Bue­
nos Aires, sinó de la ciudad de Buenos Aires.
Se ha hecho mucha impresion con ese nom­
bre de Buenos Aires, que parece confundido
á primera vista, pero tomando el escalpelo
para hacer el análisis, mucre el sofisma, y
se verá que nadie ha querido jamas en la
República Argentina hacer de la provincia
de Buenos Aires la capital de la Nncion, sin6
de la ciudad de Buenos Aires, que es otra
cosa muy distinta. Aquí, pues, me parece
deshacer todos los argumentos en que tanto
ha insistido el Sr. Diputado, y sobre los
cuales me parece que ha llevado el conven­
cimiento á la imaginación, por que á la
razón, no puede ser, después de este aná­
lisis.

La cuestion estaba reducida á lo siguiente:
¿.Es constitucional federalizar la provincia
de Buenos Aires? ¡,Si 6 nó? Los que nos
oponemos, decirnos: no, no es constitucio­
nal. Los que la sostienen, dicen si, es cons­
titucional, aunque no está en los términos
de la Constitución, aunque no se encuentra
en ninguno de sus arttculos, Sobre este punto
divagabamos, y en 111. duda de corno resol-

viamos esto, viene el Sr. Diputado y nos
presenta la maza con que se le ha de dar el
golpe mortal á la Nacion, y declaro que
por mi parte no tenia presente esos docu­
mentos aunque había leido la opinion de
los que hicieron la Constitución. Parece que
los que la hicieron sabían lo que estaban
haciendo, que eran mas competentes que lo
que somos nosotros en este momento, que
estamos á 12 años de ellos.

La Constitucion, segun se acaba de leer
declara que no incurre en el error de hacer
capital á la provincia de Buenos Aires. De
manera, pues, que aquello que no se encucn­
tra testnalmcntc negado por la Constitu­
cion, se encuentra testualmcnto negado por
los que hicieron la Constitucion, en docu­
mentos de su época y de ellos mismos.

Yo le doy gracias al Sr. Diputado que ha
cortado la cuestion por su hase. Yo tenia
dudas si positivamente la Constitucion se
oponía al caso de federalizar la provincia
de Buenos Aires "no caeremos en el error de
hacer capital á la provincia de Buenos Ai­
res." Eso declararon los constituyentes: ha­
cer de Buenos Aires; pero de Bt;enos Aires
la ciudad, pues. Esto, Señor es para mí una
cosa concluyente, y no quiero hablar .nas
despues de lo que ha dicho. Pero el Sr. Dipu­
tado ha querido contestar á lo que yo esta­
blecí el otro dia, y me veo en la necesidad
de esponer á la Cámara las razones que he
tenido para declarar: que si todas las doc­
trinas espucstas por el S... Ruwson y el Sr.
Gorostinga respecto del sistema federal sobre
la independencia y existencia propia de los
estados, no son bastantes; si rcnlmcntc por
la Constitución Nacional pudiera en la Re­
pública Argentina federnlizarsc los estados,
hay sin embargo un estado que no puede
fcdcralizarsc, y os el Estado de Buenos Aires,
Para esto me fundé en los pactos y en el
articulo 104 de la Constitución. Los oposi­
tores no se habían amparado de este articulo,
y tras de este punto es que yo amparo :i la
provincia de Buenos Aires.

Voy, Señor, 1\ demostrarlo, me parece,
no se si será presuneion, pero con bastante
claridad para llevar el convencimiento á los
que no tengnn el ánimo preocupado, ó dis­
puesto á resistir á la luz de la verdad.

¿Quiere el Sr. Secretario leer lo que le he
marcado en el libro que le entregué, que es
el preámbulo del convenio do 11 de Noviem­
bre?

(Se ley6.)
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Xluy bien: fíjese bien el Sr. Diputado en
I/lS palabras, porque yo he de sacar partido
de esto. Como provincia, con todos los dere­
chos y prelrlrogativas que acuerda la Cons­
titucion ú las provincias, me incorporo á
la Nncion. El territorio Iederalizado, es pro­
piedad de la Nacion mientras esté federali­
zado, Yo pregunto si incorporarse como
miembro federal con todas sus prejrjro­
gntivas, es lo mismo que entregarse á la
Nacion.

Es preciso, señor, establecer otra cosa­
Buenos Aires no hizo parte de la Coníede­
racion-e-Buenos Aires había sostenido por
muchos mios este principio: no reconozco
esa Confederncion, yo me incorporaré á ella
cuando quiera, y con las condiciones que
quiera-e-La Nación le contestó: tiene vd.
razon, examine, ostnblezca en la Constitu­
cion las reformas que quiera, y en efecto
Buenos Aires puso sus condiciones y dijo:

reservándome esto y lo otro, me incorpo­
raré y la Nacíon le contestó: muy bien,
-ucoptov-e-Algo mas, queriendo anticiparse
para lo futuro, á todas las eventualidades y
peripecias que pudieran acontecer, dice Bue­
nos Aires, por medio de la Convencion de
la provincia: no me bastan los pactos, toda­
via quiero que estas condiciones que hemos
puesto queden establecidas en un articulo
constitucional, porque al fin, los pactos pue­
den ser derogados por consentimientos de
ambas partes, miéntras que una vez colo­
cadas sus bases en la Constitucion, no pue­
den serlo-e-Así establecimos cn la Convcn­
cion Provincial, una reforma á la Constitu­
cion que dice-Tenga la bondad de leer el
Sr. Secretario.

(Leyó el artículo 104 de la Constitucíon.)

Muy bien; de manera que desconfiando
de la existencia futura de los pactos, dijo
Buenos Aires: Yo quiero que esto se incluya
en la Constitucíon, que anticipemos esa re­
forma, y quedó el articulo constitucional,
de este modo: «no solo los derechos no dele­
gados conservan las Provincias, sinó aque­
llos que se hayan reservado por sus pactos»
y como Buenos Aires se reservó el establecer
las condiciones con las que se incorporaria
como provincia, con los fueros de tal, ha
venido á ser una parte de la Constitucion
respetar esos fueros y derechos-Pero voy
mas adelante-Lea el Sr. Secretario el ar­
ticulo 7. 0 del pacto 11 de Noviembre.

(Ley6.)

Muy bien-Pone por condicion en el pacto
de 11 de Noviembre que los establecimientos
de cualquiera clase que sean, pero habla aquí
de lo provincial, es decir, que ellos han de ser
lejislados y gobernados por las autoridades
de la provincia, y esto lo reconoce la Cons­
titucion, como derecho Constitucional-Yo
pido á los Sres Diputados que se fijen, que
me interrumpan, si hay sofisma, si hay ínter­
pretacion violenta en lo que estoy diciendo­
Vuelvo á establecer mis conclusiones-e-e Bue­
nos Aires se incorporó á la Nacion con con­
diciones;-entre ellas está que ha de ser
siempre provincia,-que sus establecimien­
tos y propiedades han de ser lejisladas por
sus autoridades, y la Constitucion dijo en­
tonces: «está bien~-Asi, pues, no son los
pactos sinó la Constitucion la que tal cosa
establece, y desde entónces yo sostengo,
que aunque quisiera el Congreso y la pro­
vincia misma, no se puede hacer lo que se
pretende, porque seria necesario derogar el
articulo constitucional, y para eso no tene­
mos derecho nosotros.

Asi es que no solo hay teorías generales,
sinó casos especiales (y aqui me permitiré
decir á los Sres. que han hecho esposicíon
de doctrinas federales: que han olvidado
otra parte de este mismo articulo 104) El
dice: las Provincias conservan sus derechos
no delegados, es decir, le imponen la obliga­
cion de conservarlos; no se delega lo que la
Constitucion determina que esté en tal ó
cual poder. En el poder provincial ha esta­
blecido tales derechos y recomienda á las
provincias que los conserven: esto en gene­
ral. Pero ademas de las disposiciones gene­
rales y doctrinas, sienta las disposiciones
particulares de la Provincia de Buenos Aires,
sienta sus pactos elevados á la categoría de
articulos constitucionales. A esto me han
de contestar los Sres. Diputados.

Pero bien, señor, ¡,como conocemos toda­
via la inconstitucionalidad de este proyecto?
pues que de la parte de conveniencia no
hemos hablado aun los miembros que pre­
sentamos el proyecto en minoría, pues, nos
reservamos hacerlo en el lugar oportuno:'
estamos hablando, por ahora de la parte
Constitucional. ¡,Como conoceremos, como
llevaremos el convencimiento al ánimo de
nuestros colegas, sobre lo inconstitucional
de este proceder'? Si no valen nuestros argu­
mentos recurriremos á los suyos propios, yo
pido á la Cámara preste atencion á las citas
que voy á hacer, para que se vea que una
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causa defendida en los términos que van á
leerse no necesita ser atacada, pues, su de­
íensa misma nos dá el triunfo.

Lea Señor Secretario las palabras que he
marcado en un discurso del miembro infor­
mante de la Comision del Senado.-Veáse
en ellas el golpe mas mortal que puede darse
á la ley que se está discutiendo por uno de
sus defensorres [sic],

(Leyó la parte del discurso del Dr. Alsina
(D. Valentin) á que habia aludido.)

Basta señor ¿Que mas puede decirse? ¿He­
mos dicho nosotros algo parecido? ¿Y todo
<'110 se dice defendiendo el proyecto de ley?
(,Como se puede concebir que despues de
esta declaracion se vote por este proyecto?
Lo esplicaré señor.

Hay una doctrina nueva, que yo llarnuria
de poco tiempo, y que dice: esto es malo, esto
es abjurar, esto es violentar el espíritu fede­
ral, pero por poco tiempo por efecto de la
necesidad podernos- hacerlo, y esta es la
conclusion de la comision en el Senado­
Pero ¿Cual es el principio politico y social
que queda en pié con la doctrina que se
puede hacer todo lo malo, siendo por poco
tiempo?

Aplicada esa doctrina á la moral social y
doméstica, la sociedad viene á ser un caos.
Esto es malo, dirá. la moral social, pero un
ratito se puede hacer-Aplicado á la poli­
tica, ¿Que garantía queda en pié? No, señor,
los principios son inmutables, aquello que
no se puede hacer para siempre, no se puede
hacer por un momento, y un principio, lo
mismo que una verdad, no se puede violar
por un momento, sin que la violacion quede
para siempre.

(Aplausos)
Apurados los sostenedores del proyecto

por los que le han combatido en el Senado
y fuera de él, sale otra doctrina y dicen: no,
esto no es contra la Constitucion, pero es
fuera de la Constitucion ¿Que significa seme­
jante proposicíon? Se ñor , los Congresos Le­
jislntivos no hacen sinó lo que está dentro
de la Constitueion. ¿Que quiere decir fuera
de la Constitucion? Aquello que no está
espreso en ella, y si semejante doctrina hu­
biera de prevalecer, yo pre~unto-i,Cual es
el articulo de la Constitucion que nos pro­
hibe admitir la cnndidaturu del príncipe
Maximiliano? Como ella está fuera de la
Constitucion podríamos aceptarla sin duda.

Señor, no puedo concebir como se esta­
blecen, en materias tan sérias, que van á

pasar á la posteridad, argumentos de este
género: yo no sé que quiere decir estar fuera
de la Constitucion.

El Sr. Rawson, la persona mas competen­
te en estas materias, en su discurso blindado,
diré asi, en el que se estrellaban las palabras
de sus contrarios, á la manera que caen la>;
gotas de agua sobre un cristal, haciendo
ruido pero sin traspasarle, <'1 Sr. Rawson,
digo, les llevó hasta sus últimas trincheras.
¿Que contestaron entónces? Salen con una
nueva teoria-Ya no era fuera de la Consti­
titucion, ya no era contra la Constitucion,
era ley acróbata.

(Risas.]
Estarnos en presencia de las autoridades

Nacionales, estamos en presencia de los
grandes intereses de la patria, si encontra­
mos un estorbo, saliémosloy vamos adelante.
asi se decia en el Senado.

Yo no he conocido Congreso de volat ines:
los Congresos no saltan, ni los Gobiernos
tampoco; y los Gobiernos y los Congresos
que saltan, se caen.

No teniendo de que ampararse, ni en que
apoyarse dicen: pero si esto es inconstitu­
cional, tambien lo es la coexistencia. ¡Ynya
un argumentol-e-Se les ha probado que la
coexistencia es precisamente el régimen fede­
ral que cstan coexistiendo las autoridades
federales en todos los Estados :i la vez. No
he de SCl' yo el que sostenga que él es un
buen sistema; ya esplicaré á su tiempo por­
que lo proponemos, pero no es inconstitu­
cional, es otra cosa. Se olvida sin embargo.
que no se estatuye la coexistencia, sinó la
residencia de los poderes, miéntras se hace
la capital-e-Una nacion que vá á tener un
Congreso que vá :i dar la capital, este tiene
que estar en alguna parte, y miént.ras eso no
se realiza, están coexistiendo, residiendo PI'O­
vísoriarncntc las autoridades Nacionales con
las locales-¿Sr pretende señor, que este
Congreso como los antiguos dioses de la
fábula, estén viviendo sostenidos por los
rayos de la luz'? En alguna parte del suelo
Argentino tienen que estar las autoridades
Nacionales, y en ese momento, como en ol
presente, está coexistiendo con las autori­
dades de la Provincia. Asl señor, creo (y fué
lo único para que torné la palabra) que aun
cuando la Constitución permitiera que una
provincia se fcderalizasc, cosa que niego
absolutamente, pero permitiéndolo en hipó­
tesis, digo que hay una provincia que no
puede serlo, y que esa os Buenos Aires, por



la especialidad de sus pactos, por la espe­
cialidad de haber sido hecho para ella espre­
samentc, el articulo 104 de la Constitucion,
y miéntras que no se diga que Buenos Aires
se ha incorporado li la Nacion en calidad
de Provincia, y con el derecho de legislar
en las cosas que le pertenecen; miéntras no
se me pruebe que se ha incorporado con ese
derecho y que <'1 articulo 104 no le ampara;
miéntras no se me pruebe que el Congreso
puede romper <'1 articulo constitucional, yo
declaro que es inconstitucional <'1 proyecto
do la mayoría de la Comisiono

SI'. Montes de Oca-e-Yo habia pedido la
palabra para hablar en contra del proyecto
de la mayoría, de manera que seria mas con­
vcníonte, que usára de ella alguno de los
Sres. que 10defienden.

SI'. Cabral-Yo había pedido la palabra
tnrnbíen.

SI'. Obllgado-e-Pnsnremos :1. cuarto ínter­
modio

SI'. Cabral-Como determine la Cámara;
si est á fatigada.

Sr. Elizalde-Pasaremos á cuarto ínter­
modio despues que concluya el Sr. Dipu­
tado.

SI'. Cabral-Ante la poderosa palabra, Se­
flor Presidente, del espléndido paladin de
esta Cámara, poco podemos decir que algo
importe los que estamos lejos de esa altura.
El tiene posesion de su asiento, domina este
auditorio y su voz que repercute en este
recinto, le dá el aplomo suficiente en este
lugar. Pero yo, Señor, que he evitado hasta
este momento, tomar parte en la discusión
de esta Cámara, porque no he ereido de
necesidad el hacerlo, voy á permitirme ocu­
par por algunos momentos su atcncion, es­
perando su indulgencia en el uso que haga
de la palabra.

Diré ante todo, Señor, para salvar mis
intenciones, así como salvo tambien las de
lo.• Señores que sostienen el proyecto de la
minoria de la Comision, pues, apoyo, señor,
el de la mayoría, que yo he creído desde un
principio que está dentro de los términos
de la Constitucion.Ja federalizacion, 6 nacio­
nalizacion de todo el territorio de la pro­
vincia de Buenos Aires, por el término de
tres alias, como la mayoría de la Comisión
lo ha establecido.

Por la letra espresa del articulo 3." de la
Constitucional Nacional, que con tanta repe­
ticion se ha leido en esta Cámara, se vé,
señor, que eso es permitido, y no diré como

el Sr. Diputado que deja la palabra, que
está fuera de la Constit ucion sin6 en lo!"
términos de ella, desde que no está contra
ella-Esta es mi conciencia plena, y por eso
no he encontrado inconveniente alguno, por
lo que hace á la parte del derecho consti­
tucional.

Su artículo ;~.o dice: das autoridades que
ejercen el gobierno federal residente en la
ciudad que se declare Capital de la Repú­
blica por una ley especial del Congreso,
etc,--Es decir, señor, no hay limite puesto
al territorio que deba fcdcrnlizarse-e-Puedc
ser <'1 de una provincia, como el de dos, como
puede ser un retazo de una sola: esto es claro
y terminante.

Respecto al artículo 104 de la Constitu­
cion Nacional en que tanto ha inculcado el
Sr. Diputado que ha dejado la palabra, y
que sostiene el proyecto de la minoria, diré
solo, que eso depende de la voluntad de la
Cámara provincial de Buenos Aires-Ellas
son las que han de discutir esta cuestion­
Si ellas después de examinar todo lo que
Buenos Aires se ha reservado por los pactos,
rechazan el proyecto de federalizacion, que­
dará rechazado y se tomará otro espediente,

}[uy bien: esto por lo que hace á la parte
del derecho-Ahora por lo que respecta á
la parte del proyecto de la minoría de la
Comisión, que no designa capital alguna, 6
sea residencia legal á las autoridades Nacio­
nales, ó al Gobierno Nacional, y que por
consiguiente estableciendo la coexistencia,
señor, est ablccc ya de hecho el alejamiento
de las autoridades Nacionales de Buenos
Aires, importa decir que esas autoridades
están domas en este lugar, y deben buscar
cuanto antes, donde establecerse.

Señor, desde un principio, he creído yo
que en la situación del país era embnrazosi­
sima toda coexistencia do poderes públicos,
mucho mas en Buenos Aires, y no me deten­
dré en detalles de ningún género, para de­
mostrar esta verdad.

Bien, Sr. Presidente, hecha esta salvedad
y anticipadas estas declaraciones, voy á per­
mitirme estenderme algo mas en las razones
y fundamentos, que creo poderosos para
emitir mi sufragio, como lo haré á su tiempo,
en favor del proyecto de la Comisiono

Sr. Presidente este gravísimo asunto para
la Nacion Argentina, tiene muchas y multi­
plicadas faces, que merecen ser estudiadas
con la mas séria detención, por el Congreso:
y tan es asi señor, que de la solucion de esta
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cuestion depende el porvenir de nuestra na­
cionalidad, de nuestras instituciones y el
ele una paz verdadera que haga la felicidad
ele los pueblos, es decir, de los pueblos regí­
dos bajo el imperio de la ley protectora de
los sagrados derechos del hombre. Yo con
la conciencia del patriota y como Represen­
tante de los derechos que me han en comen­
dado, creo que en la actualidad del país,
debe ser tratada esta cuestion, con preferen­
cia, muy eselusivamente, bajo su aspecto
politico y bajo el de las circunstancias espe­
ciales que deben tenerse en cuenta antes que
todo; circunstancias que importan hechos,
Sr. Presidente, ante los cuales la lógica de
las teorías es nada.

Señor, existe en la conciencia pública un
hecho reconocido universalmente y es: que
la ciudad y Provincia de Buenos Aires, que
se hallan hoy al frente de la reconstruccion
Nacional, es el único nueleo de poder moral
y material para tan grandiosa laboracion;
y por otra parle procurando evitar las opi­
niones estremas de los que quieren va [sic:y)
que se establezca la capital permanente en
Buenos Aires, y de los que esto rechazan, yo
me inclino con el sentimiento sincero del
patriotismo, al temperamento prudente de
la residencia de las autoridades Nacionales
en la ciudad-y Provincia de Buenos Aires,
con su territorio federalizado, por un tiempo
dado como lo establece el proyecto de la
mayoría de la Comision, por tres años, con
cargo de volverse :í tomar en consideracion
este asunto, dentro del término de un año,
persuadido de que solamente así, pueden
prepararse los elementos indispensables, pa­
ra que las autoridades Nacionales puedan
funcionar en otra capital que no sea Buenos
Aires, si esto hubiese de suceder-Yo acepto
este temperamento en el presente caso, como
la idea que mas satisface los intereses ~' opi­
Iliones en antagonismo, es decir, la del pro­
visoriato de la capital por tres años, en la
ciudad v Provincia de Buenos Aires, corno
lo pstab'lecp el proyecto do la mayoría de la
C'muision.

Por ot ra pnrt c, Sr. Presidente, yo croo,
COII toda la fuerza ele mis convicciones, lo
cual es obvio :í la ilustrucion de los Sres
Ropresoutuntes, que r-xísto unn nocesidnd
imperiosa de orguniznr la marcha normal do
las uutoridudcs Nncionulos 1'11 la úctuulidud
dr-l pnis COII su pcrmancneia 1'11 BlH'II0S
Aires, porque aUII cuando esto t ir-ne sus
iuconvr-nir-ntos, íumbír-n ('Se1pevidencin que

es el único cspediente posible para usegurar
nuestra nacionalidad, salvandola de un inmi­
nente peligro de disolucion-Antr la consi­
deracion suprema de este hecho, e1C'1 ser 6
no ser de la República, ante la realidad
innegable del estado político de los pueblos
argentinos en general, ante la magnitud de
la obra de reconstruccion ¿Quien puede creer
que llegado el momento de designar la ca­
pital permanente de la República, se hubiera
ella de establecer fuera de Buenos Aires?
Nadie señor, y si tal idea seria completa­
mente imprudente, es decir la <\C' sacar de
Buenos Ares las autoridades Nacionales,
no lo seria ménos establecer en ella la peli­
grosa coexistencia de las mismas.

Señor, para que se conozca biC'1I esto
hecho, para que se comprenda la verdad
de mi aserto, me permitiré esponer una
sola consideraeion histórica, de reciente
data.

Los pueblos argentinos, señor, es decir las
Provincias antes de la batalla de Pavon,
digaseme ¿Que rol político representaban"
La verdad sea dicha, Sr. Presidente, pero
esas provincias y sus ciudadanos no repre­
sentaban otro rol que el de pueblos oprimi­
dos, con ciudadanos esclavizados por oscu­
ros mandatarios: y bien, señor, ...cual era
el faro de salvacion, cual la áncora de espo­
ranza de esos pueblos desgraciados, do esos
ciudadanos infelices en tan triste .v acerba
situación? Buenos Aires, señor, y'<'1 bene­
mérito nrgcntino que rige sus destinos, Bue­
nos Aires, Sr. Presidente, que en su terrible
y constante lucha, contra el partido bárbaro
de la República, ha sido el único represen­
tante verdadero de la opinion del país, en
los últimos nueve años, represontuntc tam­
bien de los principios santos que obraron
en la mente de nuestros padres, cuando s<'
operó nuestra omuncipacion política y ('11

virtud de lo que se llamó con orgullo un dia
:í nuestra patria, Provincias Cnida,: dl'l Hio
do la Plata.

(Aplauso«]
Buenos Aires, SI'. Presidente, 111H' por una

mision providencial, ha sido cncargnda dI'
velar constuntomont e desde el 11 <1<' Sr-tiom­
bre d<' IS;i2, por las libcrt ndes dI' sus her­
manas oprimidas: Buenos Aires, pues, señor.
r-rn paru las provincias, la única r-spernnzn
dI' vida que SI' irrudinbn esplendente, en el
horizonte. ])rsd<' los nt rocos au-ntudos dI'

~l:,r(l'r~~~a~~i~:('~:' r~;~:~~~~~:~~~ 1~::;):~~6(~~\F~.I(~·:·I:: ;,1;;
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perspectiva las Provincias que lágrimas, luto
y san~J'('-j:\laldicion :í sus tiranos!

[Bendita sea Buenos Aires!
Bien, señor Presidente, si todos estos 1)('­

chos son una verdad incuestionable, si Bue­
nos Aires librado :í sus propias fuerzas ha
sido la (mica Provincia capaz de salvar nues­
tras libertu.les, si ha sido el áncora de salva­
cion para las Provincias, si ha sido, en fin,
el todo para nosotros, y el origen de la ven­
turosa situncion en que nos hallamos. ¿Como
pretender que no sea hoy el centro de accion
del Gobierno general? Yo digo, señor (per­
minisemr- esta cspresion) q' seria una insen­
satez política, sacar fuera de esta Provincia
la Cnpitnl, ó establecer en ella una coexisten­
cia peligrosa, de poderes públicos.

Bien Sr. Presidente, diré algo mas aun-i­
A todo Argentino inteligente y de sentimien­
to!' patrioticos, que haya trabajado y sacri­
Iicndo,«- por las libertades de su patria en
dilatados años, no se le puede ocultar, ni
ménos ser él indiferente á la situación polí­
tica actual, de los pueblos argentinos-e-Hu­
blando en general, con esccpcion de Buenos
Aires, señor, que rompió el JI de Setiembre
de lR.52, la ominosa dictndurrr de un mont ido
libcrt ndor, todas las domas Provincias, cual
lilas, cual ménos, han tenido que sufrir los
males consiguientes á una t irania inicuu que
invocando burlescamente la Const itucion
pisoteaba la libertad, las instituciones y de­
rcchos, para gozarse mejor en el mart irio y
oprr-sion de sus vicí imns.r-r Est os son hechos
que han pasado á la vista del mundo y que
no pueden contradccirse-e-Entónces yo pro­
gunto, y me dirijo á los Sres. Diputados
do la oposicion, esos pueblos, harto traba­
jados por la accion delcterca del despotismo,
de los Gobiernos personales ~. de hombres
ostrr-mamentc inicuos como mandatarios,
esos pueblos que recir-n ayer han respirado
las dulces auras de libert ad, desde (,1 Ji de
Set ir-mhro de JR6J ¿En que condiciones mo­
rales y políticas han quedado'? t.En que
estado se encuentra su poder material ~.

moral en órden á apoyar la gloriosa revolu­
cion triunfante hoy, para que pueda surgir
de {>I el imperio de la paz y del órden? t,En
que condiciones se encuentran? Es una ver­
dad amarga, Sr. Presidente, pero es una
verdad, que es preciso decirla en esta solem­
ne ocasion-e-Estos pueblos, señor, se encuen­
tran en estas circunstancias solemnes en
pésimo estado respecto á las condiciones
enunciadas-No puede ser de otra manera,

señor, despucs de haber soportado por tanto
tiempo la acción deleterea, 6 corrosiva, del
mal que sobre ellas han derramado á manos
llenas, sus mandatarios despóticos y que los
esfuerzos desesperados de los hombres de
inteligencia, accion y patriotismo que en
ellas pudieran encontrarse, no podían ser
sin6 en muy pequeña escala por falta de
elementos, contentándose en tal cstsemo con
guardar dentro de sus pechos hasta el sa­
grado Iuego que triunfó en los inmortales
campos de Cepeda y de Pnvon.

( Aplausos.¡
y bien señor, todos estos hechos son de

una verdad incuestionable. t.Como preten­
der, en circunstancias tales, sacar la Capital
de Buenos Aires, ó dividir su territorio, 6
establecer en el una coexistencia absurda é
imposible? Señor, yo considero que en el
estado actual de revolución en que se en­
cuentra el país, los únicos elementos de que
puede disponer el Gobierno Nacional para
conseguir la grande obra que todos anhela­
mos, son los que se hallan reunidos en Bue­
nos Aires, y que esos deben estar prontos
y á la mano del que la haya de llevar á cabo.

Yo creo, pues, señor, por estas poderosas
razones, que cuando ménos, por un tiempo
dado, Buenos Aires tiene que ser la capital
de la República, por el imperio de la razón
individual y por el imperio de la razón pú­
blica tambien, que es la suprema ley que
preside la existencia de las Naciones.

Por ahora he dicho, Sr. Presidente.
Sr. Mármol-Un momento Sr. Presiden­

te. Voy á decir dos palabras dando las gra­
cias al Sr. Diputado por las amables que
él me ha dirijido,

Tenga la bondad de leer el Sr. Secretario
el párrafo señnlarlo.

(Leyó.)
Eso lo dice uno do los miembros dI' la

Comisión del Senado.
Sr. Cabral-Es cuest ion de aprcciacion.
(Apl(lu8o.~.)

Se pasó á cuarto intermedio. Vueltos los
Sres. diputados.

Sr. Montes de Oca-Si fuera posible, Sr.
Presidente, esperar milagros en este siglo
en que solo á la electricidad y al vapor les
es licito realizarlos, yo corno el General
:\Iitre, tribuno de este pueblo en las célebres
sesiones de Junio que precedieron á la glo­
riosa y memorable revolucion del 11 de
Setiembre, pediría con fervorosa devocion
que la elocuencia del ciclo bajara en lenguas



A5Ai\IBLEAS CO:-ÓSTITUYE:\TES A({CE:\TI:'\i\S 18U - 1898

de fuego sobre mi cabeza, para que así
inspirado, cada una de mis ideas fuera un
relámpago que iluminára los anchos hori­
zontes de la cuestion capital, cada una de
mis palabras un trueno que conmoviera á
la asamblea en favor de la provincia de mi
nacimiento y cada uno de mis argumentos
un rayo que fulminara á los sostenedores del
proyecto de federalizacíon de Buenos Aires.

( Aplausos.]
Sr. Cabral-e-Muchas gracias, Señor, ya

nos quiere matar. .
Sr. Alsina-No se asuste el Sr. Diputado.

Es una figura de retórica.
Sr. MontesdeOca-Peroeomoesto no es

posible, y como por otra parte representante
libremente elegido por el pueblo libre de
Buenos Aires, para satisfaccion de mi con­
ciencia y de mis comitentes, debo manifestar
con franqueza mi opinion, voy á esponer las
razones en que la fundo, aunque preveo que
mis palabras han de tener la duracion y el
poder del fuego fátuo y aun cuando como
leves átomos de polvo, ellas sean arrastradas
al abismo del olvido en los torrentes de
elocuencia con que el Sr. :\Iinistro y los
Sres, Diputados sostenedores del proyecto,
amenazan ahogarnos.

Sr. Ministro de Gobierno-:\Iuchas gra­
cias.

Sr. Montes de Oca-Es un deber C'I que
cumplo, oponiéndome como urgcntino y co­
mo porteño con todas las fuerzas de mi
voluntad á un proyecto anti-patriótico que
no constando sin6 de 16 arttculos, afectn,
desconoce y conculca nada menos que :JO
nrtículos de la Constitucion Nacional; echa
por tierra de un solo golpe todo el edificio
de la Const.it ucion Provincial de Buenos
Aires; olvida ó desprecia los pactos preexis­
tentes :í ambas Constituciones y especial­
mente el del 11 de Noviembre como acaba
de probarlo C'I distinguido paladin de est a
Cñmnrn.; hace lÍ un lado las declurnciones
de la Convención Provincial y de la Nacio­
nal que se reunió en seguida y que recono­
cioron y proclamaron C'Iderecho que nsistin
:í esta Provincia de incorporarse Í\ la Nacion
ron las gnrunt ins y prorrogar ivns que habian
sido consagrndns en esos pactos.

y antes de ongolfurme en otras considera­
ciones, me será permitido citar algunas pala­
bras que deben ser creídas, pues que son
nada menos que In munifest acion escrita del
pensamiento del General Mitre, actual En­
cargudn del Poder Ejecutivo Nacional, en

la Convencion Provincial. En C'I informe que
como miembro informante de la comision
especial, presentó ent ónces dicho General,
refiriéndose á los legisladores de Santa Fé
que faltando á las prescripciones del sistema
federal, dictaron una ley de capital seme­
jante á la que habían dado los legisladores
unitarios de 1826, decía lo siguiente:

',Este carácter de la ley de capitalizacion
del aiio 1826, escapó sin duda á los IC'gisla­
dores de Sta Fé, llamados :í constituir una
Confcderucion, y no advirtieron que mina­
ban el sistema federal por su base, en el
hecho de despojar de su ser politico :í uno
de los miembros de la asociacion.»

Corno, pues, podría dejar de oponerme á
un proyecto que en tan reducido número de
articulos despedaza pactos y constituciones,
declaraciones solemnes que el país ha oido,
ha leido y ha aplaudido, los juramentos pros­
tndos por los SS. y DD. al actual Congreso
y echa por tierra las bases y puntos do par­
tida del sistema fedorntivo que no" rige,
obrando á la manera de esos venenos d"
terrible eficacia que en pcqucñisimas dosis
afectan honda y Iut almcntc la "alud v la
vida?' .

Cómo, cuando en la invnsion peligrosa
que hace de garnntins y derechos, esto pro­
yecto insaciable de violaciones, concede fa­
cultades est.ruconst it ucionales al P. E. '~ por­
que no SC' me ha do citar un "010 arl iculo
de la Constit ucion que nutorizc Ó pormitu
siquiern que el Gobierno Nacíonal ~. 1'1 Con­
grcso, administren en particular una pro­
vincia al mismo tiempo que 1:1 nneion en SI\

eonjunto.
y como, diré tumbion, ruando siendo la

principal misión de este Congreso ostudiar
v resolver dcfinitivumcnto la cuost ion capi­
¡al, este proyecto tal vez sin intr-nr-inn dI'

sus autores la aplaza ovidcntr-mcnt c ~. ('S

por lo tanto insidioso?
En efecto, por uno de sus artículo" SI' dis­

pone que la Capital de 1:1 Ropúblien seu
designadn en el próximo periodo logislut ivo,
es decir en lR6:l: y por otro que la Legisla­
i.urn de In Provincia de Buenos Aire", debe
dejar de íuncíonnr desde el momento mismo
en que dicha Provincia quede fr-dcrulizuda ,
para no volver :1 la "ida ó mejor dicho, para
no resucitar como Lázaro :í los tres dias
sinó :1 los tres uños de muerte aparente él
real.

Suponiendo ahora que ni discutirse el año
venidero In cuestion capital, fuera designado
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todo ('1territorio ó solo la ciudad de Buenos
Aires ó cualquier otro punto de la inmensa
estension de su Provincia, habiendo desapa­
rccido por el proyecto su legislatura propia,
á que legislatura, contestésemc, si hay con­
testucion posible, á esta pregunta bien signi­
ficativa, :í que legislatura digo, se presen­
taria esta ley que no es licito suponer-fuese
mandada respetar y obedecer sin que <'1
pueblo de Buenos Aires legítimumente repre­
sentado, dijera que la aceptaba? Se riesen­
t crrnrin para ese acto á la legislatura 6
;:(' prescnturiu la ley á otra de nueva y
most ruosa creacion?

Sr. Bedoya- En la ley de capital se dirá
eso.

Sr. Elizalde-Yo pediría que no se inte­
rrumpiese al orador.

Sr. Montes de Oca-No, Señor, que se me
interrumpa, yo he de contestar á todo y á
todos.

Sr. Elizalde- Seria mejor que siguiera el
Señor Diputado.

Sr. Montes de Oca-Pero 1'1 Sr. Diputado
ha leido el proyecto?

Sr. Bedoya-Si, Señor.
Sr. Montes de Oca-Pues le voy á probar

al Sr. Diputado que si lo ha leido, no lo
recuerda bien ó no se ha fijado en él.

Sr. Bedoya-Dice el proyecto que dentro
de tres años se señalará la Capital, de ma­
nera que <'1 Congreso puede decir antes:­
Convóquese á la Legislatura Provincial.

Sr. Alsina-Para que despierte del sueño
en que ha estado sumergida.

Sr. Elizalde-e-Es mejor que siga <'1 Sr.
Diputado; que no le interrumpan.

Sr. Montes de Oca-En una discusión tan
grave y tan solemne, cuando estamos ocu­
pándonos de la árdua cucstion capital, que
nos ha desquiciado por tantos arios, que ha
costado tantas lágrimas y tanta sangre, im­
porta mucho no dejar sin contr-st acion ni
una simple interrupcion.

Decía 1'1 Sr. Diputado en un aparte que
me permito clasificar de estcmporáneo, que
la II'Y que SI' dicte designando la Capital
de la Repúblicn, dispondrá tambien cual
ha dr ser la Legislatura que entienda de ella.
Sr-mojnnte aserto se contesta con una sola
pregunta. L'na vez adoptado el proyecto dr­
Iodorulixacíon de toda la Provincia, y con­
dr-nndu á cuarteles de invierno (110, que esto
<'s poco) cr-santr- su Legislatura, olvidada y
muerta, queda alguna lr-gisluturu {¡ cosa qur­
":1' 1(' pan-zca?

Voy á leer los artteulos que le dicen res­
pecto.

(Leyó.)
Por consiguiente tan luego como se fede­

ralize la Provincia, su Legislatura desapa­
rece lógica y forzosamente de la escena pú­
blica. Yo decía pues ...

Sr. Bedoya-Ya le contestaré oportuna­
mente.

Sr. Montes de Oca-Hágalo ya el Sr. Di­
putado.

Sr. Bedoya-Si se decide-que á los tres
años la Legislatura Provincial debe pronun­
ciarse sobre este punto, se pondrá otro ar­
ticulo que dirá:-se convoca á la Legislatura
Provincial.

Sr. Montes de Oca-Este aparte me servirá
para tocar incidentalmente la cuestion bajo
el punto de vista fisiológico, lo que no ha
de estrañar la Cámara en un médico que se
deja arrastrar á hacer comparaciones entre
las manifestaciones de la salud y de la vida
del hombre y las leyes de la salud y la vida
del cuerpo social.

Por este proyecto se pretende que el Con­
greso Argentino sea un nuevo sol que con
sus rayos que pueden calcinar el cuerpo de
los seres organizados, puede tarnbien resu­
citar á los muertos.

La fisología nos enseña que las sanguijue­
las heladas y las moscas sumerjidas en el
agua, sacuden la para lisis de su cuerpo yerto
é insensible, al contacto vivificador de los
rayos del sol.

La Legislatura de Buenos Aires conde­
nada por el Congreso á ser sepultada bajo
el hielo del olvido y á ahogarse en el mar de
la injusticia, segun lo pretende el proyecto
y lo dice el Sr. Diputado-podrá ser llama­
da á la vida siempre que la quiera calentán­
dola con sus rayos, este Congreso, nuevo sol
que ha de resucitar legisladores que son algo
mas que moscas y sanguijuelas.

(Aplausos.)
Se~uirÓ Sr. Presidente.
El que 110 tiene los hábitos oratorios y la

dificil facilidad de los oradores que acaba
de oir la Cámara, no puede pronunciar un
discurso que valga la pena de ser escuchado,
cuando es interrumpido con tanta frecuen­
cia; pero como lo que únicamente ambiciono
es rnanifest ar mi opinion, voy adelante por­
suudido de que SI' me ha de disculpar.

Dije que r-nt1'(' las ruzonr-s que ohrahun
('n mi {mimo para oponerme al proyecto dI'
la mnyorla , r-ra una dr- ellns Sl1 cauictor
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insidioso; y creo haber demostrado que sig­
nifica mas de lo que dice y dice menos de'
lo que debiera decir-yen esto salvo las
intenciones do sus autores, refiriéndome solo
á lo que aparece escrito.

El Congreso no ha de resolver, sostienen
algunos, que una parte del Territorio de
esta Provincia 6 toda ella, sea permanente­
mente federalizada é importa poco por con­
siguiente 6 nada importa que no haya Legis­
latura en Buenos Aires; pero acabamos de'
oír la autorizada palnbra de un Sr. Diputado
por Corrientes que haciendo honor y favor ....

Sr. Cabral-Justicia.
Sr. Montes de Oca-Y justicia á Buenos

Aires, ha dicho, que no podia ser otra la
Capital de la República; y esta es sin duda,
la opinion de la mayoría de esta Cámara y
probablemente del Congreso.

A quien se consultará, pues, vuelvo :í.
repetirlo cuando así resuelta la cucstion,
se formule la ley?

No se me ha contestado ni se me contes­
tará satisfactoriamente.

Aun cuando los intereses de Buenos Aires
sean dañados, y sus esfuerzos y sacrificios
desconocidos, aun cuando la voluntad de
este pueblo sea manifiestamente contraria­
da, no habrá Legislatura que proteste ni
otra protesta posible que la revolucion!

Este proyecto ademas (sea dicho con por­
don de sus autores) ofende al buen sentido
y es contradictorio: esta verdad resalta á
la simple lectura de cada uno de sus arttcu­
los. Por algunos parece quererse la fcderali­
zacion provisoria, por otros la permanente
y por otros ni una ni otra cosa. Importando
la Iedcrulizacion del territorio, que el Go­
bierno Nacional ejerce en él jurisdiccion,
hay sin embargo artículos que hacen reser­
vas especiales en favor de Buenos Aires. El
proyecto es una confusion entre deberes y
derechos de la Nacion y la Provincia que
hacen aparecer una Nación dentro de una
Provincia y una Provincia que no es sal ni
agua, ni Provincia ni Nacion, siendo las dos
cosas al mismo tiempo contra la elocuente
sentencia de Shakespeare-lo be o/. nol lo be.

Pero no solamente ofende el buen sentido
este proyecto incalificable, sinó que provoca
y desafin á la opinion pública,

El Sr. Ministro de Gobierno en un largo
discurso que puede dividirse en dos partes,
ha sostenido lo contrario, Antes de rebatirlo
diré lo que ese discurso me ha parecido.
Su primera parte me ha recordado el 8<'1'-

mon 'de un sacerdote sobre las virtudes de'
cierto santo. Habia predicado tan bien, que'
sus feligreses le rogaron que Se' encargase
del mismo sermon al año siguiente; y su­
biendo al púlpito el sacerdote les dijo: Seño­
res, hace un año hoy que os prediqué un
sermón sobre este mismo asunto, y desde'
entonces no sé que haya hecho el santo
que conmemoramos ningun otro milagro, y
por lo tanto no Se'me' ocurre' nada que decir
de nuevo. .

Asi ha sido la L" parte' dr-l discurso do
S. S., la repeticion substancial de lo que'
tantas veces han dicho los sostenedores del
proyecto, es decir argumentos gastados con­
tra los cuales mis objeciones serian tnrnbicn
una cunsada repeticion.

En cuanto á su 2.a parte, perrnítarnc Ir-li­
citarlo el Sr. Ministro, por que' realmente los
conceptos que ha vertido hacen honor al
ilustrado orador y al Gobierno liberal CIlIe'
representa aquí.

Sr. Ministro-:\Iuchas gracias, Sr. Dipu­
tado.

Sr. Montes de Oca-e-No hay de' qué, Sl'­
ñor ; digo lo que siento.

El General Mitre, ha dicho el Sr. Xlmist ro
de Gobierno, cree que los que tienen el deber
de velar por los intereses públicos no dr-br-n
desmayur ante las primeras dificultades que
Se' oponga á su politica; que la nacion, e,;
decir la union de los argentinos, era posible
por cualesquiera de' los medios que' habia
propuesto el Gobierno en su nota; que estaba
autorizado para decirlo :í. la Cámara: y que
finalmente el Gobierno llevará adelante la
Nacionalidad anhelada; aceptada h cspro­
sion de la voluntad de los pueblos.

y cual es esa libre voluntad? Los pueblos
argentinos y especialmente el de' Buenos
Aires, principal interesado en esta cuestion.
han manifestado ya por las voz elocuente
de su tribuna parlamentaria y de su prensa,
que no quieren la fedorulizacion provisoriu
ni permanente de estn Provincia.

Oponiéndose, PUe'S, este proyecto á las
munifestaeiones de ese gran poder que sp
llama la opinion pública, debía ser onergicu­
mente combatido por el Sr. Ministro aquí
presente: porque de otra manera sus opi­
niones de hoy, upnrecerian en contrudiccion
con las que' sostuvo en la sesión pasada.
Si, Señor Presidente, este proyecto es un
guante que se nrroja al rostro de los hombres
pensadores de la República en su situacion
actual; y puesto que el Sr. Ministro dijo:
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que el Gobierno aceptarla la espresion de
la voluntad del pueblo, debe poner su talento
al servicio de la oposicion que hacernos al
proyecto impopular.

Es necesaria la ley, se dice, cuando se
ugotun las buenas razones, porque dá al
Gobierno central el poder moral y material
que le falta, no obstante haberse demostrado
en esta Cámara que no hay tal necesidad.

Si en ot ras circunstancias diferentes de
las actuales en que incorporados al Congreso
los Diputados por Buenos Aires, y encargado
del Poder Ejecutú'o el vencedor de Pavon,
todos los buenos Argentinos se hullan anima­
dos de los mejores deseos de realizar la union
sobre las bases inconmovibles de la libertad
y 'de la paz, se hubiera pedido á este pueblo
que cntregura sus fuerzas y su tesoro, su
aduana y su ejército, ló digo sin temor de
que se me desmienta, sus representantes
lcjítimos habrinn contestado-nó, y habrían
contestado bien; porque asi I;CO y fuerte el
pueblo de Buenos Aires, seria el amparo y el
sosten de sus hermanos y la única esperanza
de salvucíon en la República Argentina.

Entre tanto nosotros los Representantes
por Buenos Aires en este Congreso, com­
prendiendo la buena voluntad del pueblo, y
deseando no esquivar esfuerzos ni sacrificios
en bien de la patria comun, he.nos sido los
primeros en apoyar ardientemente la ley
que se acaba de pasar al Poder Ejecutivo,
por la cual no solo se le autoriza sin6 que
se le manda que entre inmediatamente en
pososion de todos los objetos nacionales que
existen en la provincia. Qué mas se puede
pedir a un pueblo que tiene elementos de
vida propia, que ha podido crecer y forta­
lecerse en el aislamiento, cuando entrega sus
tesoros y su fuerza, no reservándose ni aque­
llos elementos que han sido y son esclusiva­
mente suyos?

Es esta ó nó una prueba de buena volun­
tad del pueblo de Buenos Aires? es este 6
nó un desmentido á los que nos llaman
separatistns?

La voz autorizada del Sr. Ministro nos
hace saber que el Gobierno cree: que la
Xacion es posible por cualesquiera de los dos
medios que se proponen.-Bien, pues, des­
echemos y abandonen sus mismos autores
pi proyecto tan peligroso cuan innecesario
de federalizacíon de una Provincia que solo
anhela tener tantos derechos y garantías
como las mas pobres y desiertas Provincias
qur- constituyen la union.

Pero, Sr. Presidente, si lo que nos faltu
á los que nos oponemos á este proyecto no
son razones en contra sin6 tiempo suficiente
para esponerlus.

La armonía entre los poderes públicos es
conveniente y necesaria para la felieidad
comun. Si se aprueba este proyecto y con
la sanción de ambas Cámaras del Congreso,
pasa en consulta á la Legislatura provincial,
tribunal de última instancia en esta cuestion,
quien duda ni por un momento, de que ésta
lo ha de rechazar in limine, porque no pue­
den los Representantes de Buenos Aires
faltar al juramento solemne por el cual están
obligados a observar fielmente la Constitu­
cion de la Provincia. Para que esponcrnos
ciertamente á un desaire desagradable que
puede ser el anuncio, el primer paso de un
rompimiento entre la provincia y la Nacion?

En vista, pues, de lo que acabo de esponer
ligeramente y sobre lo cual he de volver mus
despacio al hablar de cada articulo en par­
ticular, bien, puede repetirse lo que dije al
principio: este proyecto de ley tan poco
meditado, tan lleno de contradicciones é

inconvenientes solo puede compararse á esos
venenos poderosos que en d6sis infinita­
mente pequeñas (sean 16 gotas por los 16
articulas que contiene) pueden ocasionar
conmociones crueles, enfermedades terribles
y la muerte misma del individuo á quien
por ignorancia, por error 6 por descuido se
le propina.

( Aplousos.]
Yo debo decir, Sr. Presidente, que he en­

trado á esta cuestión con toda calma, que
no usaré miéntras tenga la palabra, sin6
de las armas que la civilizacion pone al
alcance de los hombres cultos, es decir de
la razon que penetra y convence á los que
quieren dejarse penetrar y convencer. Diré
tambicn que yo no veo enemigos en los
que sostienen las ideas contrarias-no veo
sinó amigos estraviados, que por exceso de
amor á la patria se apartan del sendero que
debiera conducirnos al Capitolio á la som­
bra de las 14 banderas quo [sic: el simboli­
zan las 14 hojas de la Diosa de }[ayo-No
veo en los que siguen ese ca.nino, sinó un
error que puede traer gravlsimos inconve­
nientes y que seria necesario que cada uno
de nosotros hiciera los mayores esfuerzos de
patriotismo, para que no se consumara.

Con este motivo recordaré-e-que la mayor
parte de los Diputados que en las Cámaras
lcgislat.ivus de Buenos Aires, nos opusimos
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á que se instalara aqui el Congreso, somos
los mismos que nos oponemos ahora á que
se federalize la provincia, Algunos mal inten­
cionados Y otros incautos, creyeron 6 apa­
rentaron creer que ha ciamos ent6nces oposi­
cion al General Mitre, que éramos separa­
tistas y por consiguiente deseabamos la diso­
lucion y el caos,

Yo por mi parte, Sr, Presidente, cuando
como Diputado á la Cámara provincial de
Buenos Aires, me opuse á que se instalara
en esta capital el Congreso, no fui en mi
conducta movido por-odio al General Mitre
á quien respeto y aprecio como á uno de los
hombres que ha hecho mas esfuerzos por la.
libertad de la patria, como á uno de los mas
distinguidos miembros del partido unitario,
ni por odio á la nacion Argentina, puesto
que soy nacionalista de corazón, y creo que
es el gran desiderátum de todos los hombres
pensadores de la República Argentina.

:\'le oponia concienzudamente, leyendo en
el horizonte politico el porvenir de esta cucs­
tion, y á fé que no me he equivocado,

y que hombre de corazon y de luces, podrá
creemos animados de malas pasiones hácia
la nacion y hácia nuestros compañeros de
causa, á nosotros miembros del partido de
la libertad, hijos de la provincia generosa
que compartió siempre el pan COR' sus her­
manas y con ellas ha caído al abismo de la
desgracia ó se ha alzado al eénit de la Ieli­
cidnd?

(Aplausos.)
Nos opusimos franca y lealmente porque

temíamos que la instalacion del Congreso
en esta capital, traerin como consecuencia
lógica no yá la federalizacion provisoria sino
la permanente de todo 6 de la principal
parle de su territorio. Los que nos comba­
rieron cnt6nces podrán decir ahora si nos
cstrellnbnmos como Don Quijote contra los
molinos de viento, si nos batiamos con fan­
tasmas 6 si hacíamos frente con ncertadn

~~'~~~S~l?r~~r~~~~~~~~;:~:. que se precipitaban

Temimos que Buenos Aires nuevo Cristo
de los pueblos Argentinos, fuera condonudo
on otro Gólgota á redimir con su martirio
los pecados de los caudillos y de los íodernles
que cstan toduvia alzados en la República
amenazando su tranquilidad.

Temimos que en prémio do sus grandes
esfuerzos é inmensos sacrificios, sr Ir qui­
siern ceñir la corona de espinas que onnltr­
eiondo ('1 espíritu postraría el cuerpo de la

mas grande, mas fuerte y mas rica provincia
de la República.

No quisimos arrojar una piedra en el ca­
mino que debe recorrer el carro triunfal de
la libertad argentina, no, Eso sentaría bien
á los Urquiza á los Derqui, á los enemigos
constantes é implacables del partido de la
civilizacion; para los que estan espiando si
nos dividimos con motivo de estas cuestio­
nes, y venir entonces á ponerse del lado del
mas débil y traer la dislocacion y la ruina
de la República.

Nos oponemos, Sr. Presidente, á una ley
innecesaria, inconveniente, injusta, con la
cual brotarán trastornos por todas partes y
sin la cual es posible y fácil la union frater­
nal, sin perjuicio de una provincia á la cual
se pretende nrrancarlc después de haber
dado cuanto podia dar, derechos y garan­
tías: sin perjuicio de la Nncion, la que por
el contrario necesita tener siempre en Buenos
Aires el brazo fuerte para dominar á los cau­
dillos cuando y donde' quiera que se levan­
ten, Yo no comprendo que bienes y honores
redundan para la provincia de Buenos Aires.
con su Iedcralizacion.

Como pretenden los sostenedores del pro­
yecto honrar y engrandecer á 13IlPI10'; Aire».
haciendo desaparecer del firmamrnto argr-n­
tino la ostrelln que debiera conducir :i los
Reyes magos de la nacionalidad por el sen­
dero de la ley, hasta el templo ('11 que ';l'
cobija todavía cnvuoltu en los puñales dl' la
infancia, el verdadero redentor dl' los PUl'­
blos do la Americn espnñola. la lihortud?

(Aplausos)
Sr. Mármol-Bravo.
SI'. Montes de Oca-Yo no lo comprendo.

No so cngrundcccn asi los pueblos condena­
dos al silencio y al olvido.

Varios de los oradores que han u-nido la
palabra han probado que sobro todos los
vicios de estu ley, rst:i su inconsritucionali­
dad. Yo á mi voz, sin prctr-ndcr ntr-rrar con
cl número al Señor Xlinistro ni :i los Sl'flOrr,;
Diputados sostenedores del proyecto y me­
nos al Señor miembro informantc do la
comision, no puedo dejar de decir que son
nada menos que 25 los urt ículos do la cons­
titucion desconocidos 6 conculcados, y co.uo
pienso tomar repetidas veces la palabra en
cst.a inugotnble cuestion, si el tiempo ~' la
Cámaru I\lC lo permiten, he de ocupnrme do
cada una de estas infracciones en particular.

Ahora, me parece oportuno pasar en re­
vista las diversas faces de ostu cuestión desdo
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que se inici6 en las Cámaras Nacionales.
Asi veremos como luchando tenazmente
unos y otros hemos llegado á un resultado
en que está bien dibujado el puesto de cada
una de las dos ideas culminnntcs-c-resídencin
y fedcralizacíon.
. La primera idea sostenida en <'1 Senado
Nacional por el miembro informante de la
Convencion ad hoc, fué que debía fcderali­
zurse permanentemente toda esta Provincia.
Esta idea sugerida ya en las Cámaras Pro­
vinciales y derrotada alli no por los votos
sin6 por medio de la discusion, reapareció
en el Senado para ser abandonada por su
mismo autor, el miembro informante de la
comision especial que on mayoría, presentó
un proyecto de federalizacion provisoria.

Poro estaba en error, Sr. Presidente-s-An­
tes de formularse esta idea se había presen­
tado otra. El Encargado del Poder Ejecutivo
Nucional anticipándose á las Cámaras, habia
en su mensage propuesto otra solucion.­
Yo necesito, dijo, para poder garantir la paz
pública y realizar la union, que se me dé
una de estas dos cosas; 6 todos los objetos
nacionales que la Provincia de Buenos Aires
administra 6 la misma Provincia como base
de reconstruccion-es decir la Provincia toda
Iedcralizada.

Cuando se leyó este mensage en el Senado
Nacional, fué inmediatamenre [sic: tI des­
tinado á una comisioa [sic: n] especial, y
ésta propuso entonces la federalizacion pro­
visoria, designando por Capital la ciudad
de San Nicolás de los Arroyos.

Viendo los Señores Xlinistros la oposicion
ardiente que se hizo á esta idea y queriendo
conciliar los ánimos, trabajaron como última
espresion del pensamiento del gobierno, un
proyecto que me voy á permitir clasificar
con permiso del Sr. }I inistro, de absurdo y
monstruoso y que puede llamarse Costa­
Riestra, porque los Sres. Ministros fueron
sus autores y sostenedores en el Senado,
proyecto que resucitaba la olvidada mitolo­
gía, dandonos en la República Argentina,
una parodia del Dios Jano, una autoridad
con dos cabezas () mejor dos caras, de las
cuales una miráse á la Nacion entera-el
Presidente, y otra á la provincia de Buenos
Aires-el gobernador. Esta idea peregrina
era no solo la violacion de las constituciones
nacional y provincial, sinó una ofensa á la
buena razono Un Presidente Gobernador,
dos ministerios para la misma dualidad y ....
pero para que hablar de un proyecto que si

hubiera sido convertido en comedia y puesto
en escena, solo por respeto á sus distinguidos
autores, no habría sido silvado,

(Risas.)
Sr. Ministro de Gobierno-Permítame que

le haga una ligera indicacion. Es lo mismo
que el que sostienen hoy los Señores Dipu­
tados por el cual se realiza tambien lo que
dice el Señor Diputado de la fábula. El
Gobierno de Buenos Aires representa á la
República con dos Legislaturas y dos Minis­
terios. Asi es que no es tan rídículo el pro­
yecto de la Cámara de Senadores.

Sr. Montes de Oca-Yo no he tenido la idea
de ofender al autor atacando la obra. La
idea habia sido poco meditada como el Señor
Xlmístro lo declar6 despues.

Sr. Ministro de Gobierno-Ese proyecto
estaba basado en ('16rden de cosas existente,

Sr. Montes de Oca-El 6rden de cosas
existente es provisorio, lo que no quita que
sea malo y la prueba de esto las estamos
palpando. Este Gobierno se olvida y repudia
á la Provincia. Nuestro 6rden de cosas es
el siguiente-e-una legislatura provincial y un
Gobernador que es incidentalmente Enear­
gado del Poder Ejecutivo Nacional y un
Congreso donde están los Representantes
del pueblo y de las Provincias Argentinas.

Por el .proyecto Costa-Riestra, el Presi­
dente seria forzosamente Gobernador 6 lo
que es lo mismo no habria Gobernador, y el
Ministerio se dividiria en Nacional y Pro­
vincial.

Sr. Ministro de Gobierno-No están mas
que cambiados los roles-El Gobernador es
hoy Presidente y en el otro proyecto el Pre­
sidente seria Gobernador; pero no quiero
insistir por no interrumpir al Sr. Dipu­
tado.

Sr. Montes de Oca-e-Yo podría preguntar
dcspucs de lo espuesto por el Señor Minis­
tro-entiendes, Fábio? pero aun suponiendo
que exista la paridad que yo niego, hay una
diferencia radical en una y otra situación:
todo lo que pasa hoyes provisorio, efecto de
las circunstancias anormales que atravesa­
mos; y los Sres. Ministros pretendian en HU

proyecto hacer permanente un mal de cir­
cunstancias. El Presidente que seria Gober­
nador por ser Presidente y que tendría dOR
Ministerios distintos, seria justiciable ante
la Legislatura de In Provincia y de la Nación
seria ..

Sr. Ministro de Gobierno-Esto no es dr-l
caso, Señor.
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Sr. Montes de Oca-Está bien, Señor-Ic
agradezco la interrupcion y apercibiéndome
de que seria fastidioso proseguir la historia
de este proyecto que ha vestido tantos colo­
res como el camaleon, la suspendo aquí,
llamando la atencion sobre un hecho nota­
ble y es que el Gobierno no ha tenido, ni
tiene en este asunto opinion fija.

Si en los articulos en que se estatuye-que
inmediatamente se ha de federalizar toda
la Provincia de Buenos Aires, y que la
Capital ha de ser designada en el pr6ximo
periodo legislativo, disponiéndose que la
fedemlizaeion dure tres años, y decretándose
al mismo tiempo el aniquilamiento de la
Constitueion, Legislatura y autoridades de
la Provincia, si en esos artículos no hay vio­
laciones de la Constitucion Nacional y de
los pactos, yo preguntaría despues de todo
lo dicho, como se entiende la garantía que
esa Constitucion acuerda á las Provincias
en su vida propia, yen cual de sus artículos
ha concedido al Congreso el poder de desper­
tar y adormecer Legislaturas, de hundirlas
en el abismo y de resucitarlas cuando lo crea
conveniente?

La garantía de las Autoridades y Consti­
tuciones Provinciales establecida en la
Constitucíon, si pasase esta ley, seria mas
que una ilusion una burla-y el poder abu­
sivo conferido al Congreso una mo[n)struosi­
dad ináudita. Nuevo Spnllnnzani, fisiolo­
gistu que encerrando entre dos papeles de
astraza animáculos infusorios, ha cnscñudo
que se les mata secándolos y se los vuelve :í
la vida .humedcciéndolos, el Congreso ten­
dria la facultad de sccnr y humedecer á su
antojo las Legislaturas Provinciales, quitán­
doles 6 dándoles una vida que seria entóncos
bastante precaria, y tendria sobre estos
cuerpos el poder que no se ha reservado Dios
mismo sobre <'1 cuerpo del hombre y de los
animales superiores, cuya vida no dá y quita
sinó por una sola vez.

Qué significnria, pues, esa garantía iluso­
ria y qué valor tendrinn las Constituciones
Provinciales, si pasase esta ley que al tratar
de la Capital 6 nada dispone ó insidiosa­
mente resuelve que sen permanente.

y sin6 yo pregunto al Señor miembro
informante de la cornision, qué significa en
términos constitucionales-e-Icdorulizaeion de
la Provincia de Buenos Aires?

Significa que será la Capital de la Rr-pú­
blica?

Sr. Elizalde-Provisorin, Señor Diputado.

Sr. MontesdeOca-Ent6nces los autores
del proyecto han faltado á un articulo ter­
minante de la Constitucion que dice: que las
Autoridades Nacionales ejerciendo jurisdic­
cion, residirán en la Ciudad que se declare
Capital de la República, y nadie llamará
Ciudad á todo el territorio de una estensí­
sima Provincia.

Sr. Elizalde-Yo le contcstaré al Señor
Diputado.

Sr. Montes de Oca-Le oiré con gusto y le
replicaré sinó me convencen sus razones;
pero ya estoy muy fatigado y deseo terminar
cuanto antes.

El Señor miembro informante y el Sr.
Ministro han dicho que es mil veces prefe­
rible la federalizacion de la Provincia á la
coexistencia que creen peligrosa, dificil y
hasta irnposiblct-e-y parodiando el primero
á Napoleón cuando queriendo que sus sol­
dados ccrráran los ojos :í los peligros do la
cnrnpañn de Egipto y los abrieran solamente
á las esperanzas mas lísongerns, les dccia
para entusiasmarlos y conseguir sus propó­
sitos "soldados, de lo alto de estas pirá.nidc­
cuarenta siglos os contemplan.': nos dico :
que desde los confines de la República la
vista de las gencrncionos nctuulos rst:í fija on
los Representantes del pueblo argr-ntino ; lo
que significa traducido al lenguaje vulgar.
que debemos votar :i favor d(' la fpd<,raliz:l­
cion v no de la coexistencia.

Pa;'odiando <'1 Señor Xlinist ro de Gobierno
al Señor miembro infor.nnntr-, nos ha ha­
blado de las generaciones lIUI' vienen-s-y yo
he comprendido que su discurso quería decir:
tened en cuenta lo que vais :í hacer, Señores
Diputados-mirad que si no estuis :í favor
de In fodcrulizacion, habeis do responder .i
las gcnernciones futuras: y yo :í mi voz
parodiando :í ambos oradores, sin querer
hacer una arma para utrnor prosélitos, dobo
decir-e-que desde <'1 primer momento 1'/1 lIU('

se corrió la voz de que !'p t rutabn de Ir-de­
rnlizar -ostu Provincia, PS fu.un (yo n-fiero
lo que me han contado) que SP oyen sordos
rumores en <'1 Cementerio público. que so han
conmovido las loza!' (1<' los sepulcros que
cncicrrun á nuestros primeros hombres, y
que levantándose en altas horas de la noche
sus espectros, han hecho repetir en los ecos
palabras roncas y umenuzadoras contra los
autores v sostenedores do este proyecto,
porque piensan las generncionos pasadas,
que las conmociones y luchas que han de
seguirse :í esta ley, han do 11<'v11l" lí unos ~. :í
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otros á buscar un asilo seguro á la sombra
de los sauces funerarios; y ellas han de pe­
diros entónccs cuenta, autores y sostenedo­
res de esta idea perturbadora, de lo que
habeís hecho de la Provincia, que no ha
ahorrado esfuerzos y sacrificios por la liber­
tad, de lo que ha beis hecho de Buenos Aires.

( Aplausos.]
Sr. Ministro de Gobierno-Ha olvidado

una circunstancia y es que los muertos de
la Recoleta salieron á votar.

(Risas y aplausos en la barra.]
Sr. Montes de Oca-En efecto salieron á

protestar contra ('1 Sr. Xlmístro, como pro­
t estnrán ahora si se promulga la ley que
combato.
. y pasando á otra cosa, en la última sesion

dijo el Sr. Xlinist.ro-e-que seria una cosa nun­
ca vista, una nueion sin corazon.

Sr. Ministro de Gobierno-Sin Capital dije.
Sr. Montes de Oca-Dijo Su Señoria que

la Capital era el corazon, sin el cual el cuerpo
social como el humano, no puede existir;
pero esta doctrina deberia inducir al Sr.
Xlinistro á sostener y proclamar el sistema
unitario, en el cual partiendo de un solo
cent 1"0 las arterias que han de alimentar á
todo ('1 cuerpo, sin ese centro cesa la eircu­
lucion y por consiguiente la vida.

Bajo C'I sistema federal, que yo considero
inaplicable é inconveniente en la República
Argentina, estensa despoblada y compuesta
de provincias que muchas de ellas no tienen
elementos de "ida propia, pero que sin em­
burgo es el que la carta constitucional nos
ha impuesto y del que no podremos liber­
tarnos ahora. sinó cuando el convencimiento
de su impracticabilidad haya penetrado en
los espíritus de los que gobiernan las riendas
del ostudo v de los hombres bien intencio­
nados de t(;da la República: bajo este régi­
mrn cada pueblo tiene ó mejor dicho, debe
tener como sucede en la América del Norte,
condiciones y elementos de vida propias, y
si cada uno cede de sus prelrlrogutivas y dero­
chos para formar un todo que se llama el
gobiC'rno central, no le entrega el corazon
dC'1 que no puede desprenderse sinó con la
vida; no hace sinó prestarle fuerza y riqueza
que 1('devuelve el poder federal, protegiendo
sus intereses y facilitándole las ventajas dr­
la asociacion.

El sistema federal es una asociacion de
pueblos que se unen corno los individuos
por vínculos intelectuales y morales y reser­
vándose cada uno su corazón.

Corte un pólipo el Sr. Ministro y cada
uno de sus pedazos es un nuevo animal con
los órganos necesarios para la vida indivi­
dual, porque el pólipo dicen los naturalistas,
es una coleccion de individuos, como es una
reunión de pueblos la República federal,
que pueden separarse viviendo cada uno
por si y para si.

Sr. Elizalde-No me propongo, SeñorPre­
sidcnte, hacer un largo discurso, sinó única­
mente seguir á los señores oradores que han
combatido al proyecto de la Comisión, en
elórden de las ideas que se han manifestado
lÍ la Cámara.

Debemos lisonjeamos, Sr. Presidente, del
modo como se sostiene este debate en la
Cámara, porque verdaderamente habría sido
de sentir que por cuestiones incidentales,
no hubiera reinado la armoniu que debe
esperarse cuando tratamos de intereses tan
vitales para el país.

El Señor Diputado por Santiago, en la
sesion anterior, clasificó al proyecto que
está en discusion de revolucionarlo. Es decir,
Señor, que tanto el Gobierno Nacional como
el Senado, la Comisión, ó los miembros que
sostienen esta ley, somos acusados de ser
cómplices de un acto revolucionario. Yo
creo, Sr. Presidente, que esto no puede de­
jarse sin contestacion.

Sr. Gorostiaga-Eso es deduccion.
Sr. Elizalde-El Señor Diputado ha cla­

sificado de revolucionario al proyecto.
Sr. Gorostiaga-Eso si he dicho.
Sr. Mármol-Los hombres podemos pre­

sentar proyectos malos y papelcs -de todo
género, que den por resultado un acto malo,
sin que los hombres seamos malos.

Sr. Elizalde-Es una deduccion un poco
forzada; pero no voy á decir nada, he que­
rido solamente levantar un cargo, porque
cuando tratamos de cuestiones tan sérins,
no se puede presentar á los poderes públicos
y á los Diputados que vienen con su con­
ciencia á discutir los intereses del país, no
se les puede hacer aparecer ante el puis
como que vienen á cometer un neto revo­
lucionario, quería solamente levantar ('sI<'
cargo y no hacerlo de ninguna munora.

Habia pensado decir algo lilas sobre esto;
pero atendiendo, SI'. Presidente, á otra d('
las deducciones «<,1 Sr. Diputado por San­
t iago, CJUI' ha hecho, recordando los ante­
cedentr-s históricos de nuestro pais, paso :í
decirle que (~S probublemente por .,ue ha
bebido r-n fur-ntcs mas impuras.
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Si no recuerdo mal, él ha atribuido á la
ley del Soberano Congreso del [mio 11826 que
desip;n6 la Capital de la Nacion, los dis­
turbios y las desgracias que sobrevinieron
con motivo de la disolueion del Congreso r
de la Presidencia del Sr. Rivadavia,

Sr. Gorostiaga-Hedichoque cn concepto
del gefe, la disolucion nacional de aquella
época, íué con motivo dc la ley de 4 de
~Iarzo, Iué la causa principal.

Sr. Elizalde-Es lo mismo que estoy di­
ciendo.

Sr. Gorostiaga-No es lo mismo.
Sr. Elizalde-Estoyen las ideas del Sr.

Diputado, es decir: no cito la autoridad de
Dorrego, autor de tantas dcsgracius, como
autoridad lcgttuua, como la ha citado el
Sr. Diputado para demostrarnos que la ley
de capital de 1826 había sido la causa de la
disolución del Congreso.

Yo le voy {L demostrar al Sr. Diputado
que la autoridad que ha citado es la mas
incompetente, y que yo no la hubiera traido
á este recinto.

Sr. Gorostiaga-Yo he dicho que el coro­
nel DOITep;oentendía usi ; pero yo no acepto
las doctrinas del coronel Dorrego, ni me
hago responsable de su conducta. Desmienta
el Señor Diputado que el coronel Dorrogo
no ha dieho las palabras que yo cité.

Sr. Elizalde-Bien, sigo hablando, Sr. Pre­
sidente. Instalado el Congreso Constitu­
yente en 1824, naturulmente la primera
cuestión que surgía en el Congreso, era la
designucion de la capital de la República.
El Congreso de 1825, siguiendo las tradicio­
nes de todos los Congresos Nucionnlos, que
se han reunido en el país, por que no ha
habido uno solo que se haya reunido, aun
el de 185:J, que se creó bajo los auspicios
del orden, todos los Congresos que se han
reunido, decin, han reconocido, Señor, la
convcniencíu de establecer en Buenos Aires
la capital de la República. El Sr. Rivudnviu,
siguiendo las tradiciones do nuestro puis,
si¡¡;uil'ndo las tradiciones del sistema colo­
nial que estableció el virreynuí o del Plata,
ron la residencia en la ciudad de Buenos
Aires, l'1 primer acto que realizó, fué pro­
sentar al Congreso de la Nacion, la Il'Y por
la cual se declaraba :í Buenos Aires capital
do la República.

Nosotros, Señor, siguiendo las mismas tra­
diciones de nuestros padres, siguiendo las
las í radieiones de todos los Congresos A¡'IH'n­
tinos que sr- han reunido, venimos á sostener

lo mismo: que conviene la residencia en
Buenos Aires de los poderes de la Nacion.
~resentada esa ley al Congreso, Iué discu­
tida y muy combatida, Señor, pero no fué
combatida la idea primordial: no, Señor.
Los que combatían la conveniencia de la
ley de capital del Señor Rivadavia, se fun­
daban en razones de otro órden para com­
hatirlu, El Congreso inmcdiauuuentc que

:~~;~l~.~~~:)~li~~\\~:~ ~~~~~~g;o~~nc:~~es~:~~:~\~r~~
cian, y unos considerahan que era materia
constituyente, y otros consideraban que
miént rus no se dictaba la Constitucion, las
Provincias debiun regirse por sus autorida­
des propias. Este era el argumento principal
que hacian los que ccmbatlan la k-v de
Capital. El Señor Castro, el Señor Yicjal, y
muchos de los Diputados de Buenos Aires,
sosu-nían que' miéntras no se diera la Cons­
titucion Nacional, no podia el Congreso:
ocuparse de la ley de Capital. Esta fué la
oposicion que tuvo la Ir)" de Capital en PI
Congreso no fué la idea do establecer por­
manentcmcnto la residencia de los Poderos
Nucionules, sinó que no debía darse la ley
ele capital, miéntrus no se diera la ('on~ti­

tucion. Estu e~ la vcrdndcrn filosoíia dl' la
opinion del ('on¡!;re'so de 1825, sobro la lc·~·

de Capital.
Esa ley, Señor, no trajo la disolucion dl'

la República, porque fué sancionada cuando
los pueblos estaban dispuestos :í cumplirla:
fueron las violencias do DOITl'g;o,quien po­
niéndose de acuerdo con los caudillos del
interior, trataron de lcvunturol ost andurtc
de la independencia provincial, e,; decir:
sobreponer la bandera de la localidad :;obre'
la bandera de la Nucionulidad. Fué Dorrcgo
:í nombre del sentimiento local, quien coo­
peró ubícruuucnto :i la disolución nacionul.

Esto, Señor, r,; la verdad que e,;l:í en 1:1
concicnciu de todos los hombros de C'';:I

época, porque yo 1lC' tenido ocasión de hablar
con muchos dc' ellos, ~. todos dicen lo mismo.

Dorrego, Señor, que no habia estudiado
bicn las instituciones dp los Estudos Unidos,
trató de ost ablcccr on Buenos Aires un Con­
g;reso teniendo por baso las ideas de la [ode­
rulizncion pura, es decir, las ideas de la
Confedcrncion de los Estados Unidos dr­
1iii, sin acordarse que comet in un vr-rda­
d('1"O anacronismo. Invocando las tcoriu- dr­
osa época, la Constitueion se sancionó: P('J"o
la Constitución que se sancionó en los Esta­
dos L'nidos en li89, no Iué bajo la base ele la
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federalizacion pura; fué bajo la base del
sistema misto, de la federalizacion y de la
unidad; fué una transaccion que se hizo para
la composicíon de la Cámara de Diputados;
fué Washington, que combatiendo la idea
de la fedcralisacion pura, decidió la cuestion
en el Congreso.

Entonces Dorrego quiso establecer la fe­
dcrnlizacion pura de 1777, Y no la federali­
zacion mista de Washington de 1789; pero
este era el pretesto que tomaron para com­
batir la presidencia, para combatir al hom­
bre que quería establecer el sistema de la
unidad de la República.

Asi, Señor, creo que las causas que se han
designado para combatir esta idea, son ente­
ramr-nte inaplicables. Fueron los facciosos,
Dorrego á la cabeza, que lo combatieron, y
al fin lograron entronizar la tirania.

El Señor Diputado por Snntiago, tambíen
nos ha dicho que el proyecto que está en dis­
cucion, venia á afectar los artículos 5. 0 y
10,1 de la Constitucion Nacional, por los
cuales las Provincias se habían reservado su
sobcrania. Antes de seguir adelante, se me
olvidaba que debía contestar aquí á un
S<'ilOr Diputado por Buenos Aires, el Señor
\I:írlllol, que me permito nombrarlo. Dijo
que no 11' había de demostrar que en años
anteriores se había pretendido la nacionali­
zacion ó la federalizacion do toda la Provin­
cia de Buenos Aires. Yo le digo al Señor
Diputado que este Iué <'1 pensamiento del
Congreso de 1825.

La ley de 1826, de 4 dr- }Iarzo, establecía
que la Capital de la República fuera la
Ciudad de Buenos Aires, designándole un
limito que tomaba la Boca, el puente de :\Iar­
quez, las Conchas y la Enscnadn, y que dol
rr-sto dr- la Provincia (h~ Buenos Aires se
forrnára una Provincia; pNO miént ras tanto,
csp resto de la Provincia quedaba á las
órdenes del Gobierno gen<'ral.

Sr. Mármol-¡, Y cual era el pensamiento?
Sr. Elizalde-Nacionalizar la Provincia

«nu-ra, porque ent ónces no huhia Iederali­
zucion, r-lCongreso cm nacionalista. Se esta­
hleció, pues, que rniéntras no se diera la ley
const it uyendo lo.'; poderes de la Provincia,
Buenos Aires quedaba nacionalizada.

Sr. Alsina-Entónees para que SI' cm­
picaba la palabra Iederalisacion?

Sr. Elizalde-Ahora vov á decirle.
Sr. Mármol-Le presentaré la cuestion

lilas sencilla. El Señor Diputado invoca el
pensamiento del Congreso, y dice: el pensn-

miento del Congreso fué nacionalizar la ciu­
dad de Buenos Aires con un pequeño rádio,
pero miéntras no habia Autoridades Nacio­
nales, se federalizaba todo.

Sr. Elizalde-Voy á.seguir el órdcn de mis
ideas, porque el Serior Diputado no me ha
de interrumpir. Yo voy á demostrarle la
proposicion que he sentado, es decir, que no
es la primera vez que todo el territorio de
la Provincia de Buenos Aires se pone á las
órdenes del Gobierno general,

Sr. Alsina-Ya no es lo mismo.
Sr. Mármol-¿Pero cual es el pensamiento'?
Sr. Gorostiaga-Esa no es la proposicion

que se ha sentado. Yo no he atribuido al
Señor Rivadavia la muerte politica de la
Provincia de Buenos Aires.

Sr. Elizalde-Quien sabe cual seria el pen­
samiento de los Seriores que presentaban
un proyecto como transaccion, y que que­
rian establecer un sistema. Hay mucho que
hablar sobre si fué ó no el pensamiento del
Señor Rivadavia dividir la Provincia de
Buenos Aires. Eso es muy cuestionable; pero
mi objeto es este: demostrar que no es un
pensamiento nuevo el que el Gobierno y la
comision proponen; que no es la primera vez
que ha sido presentado, es decir, si no es
todo el territorio de la Provincia de Buenos
Aires, nacionalizar todos los establecimien­
tos para que estuvieran bajo la dirección del
Gobierno general. Recuerdo que el Ministro
del Señor Rivadavia, convocó á una confe­
rcncia oficial, y de esa conferencia oficial,
resultó que era necesario establecer la cen­
tralizacion del poder que debía residir en
una sola autoridad, porque no habia como
entenderse. No hay mas que ver, Señor,
corno dije en la sesion anterior, los notables
discursos de los Señores Agüero, Gornez y
otros, para comprender los inconvenientes
prácticos que se tocaban en la Provincia de
Buenos Aires para funcionar los dos poderes.

Sr. Mármol-Entónces no habla Consti­
tucion.

Sr. Gorostiaga-El Doctor Zavaleta y el
Doctor Pazos, no dijeron nada de eso.

Sr. Elizalde-El Doctor Castro lo dijo.
Sr. Gorostiaga-EI General Las Horas :r

muchos otros marchaban inmediatamente
para resistir la federalizncion de la Provincia
de Buenos Aires.

Sr. Elizalde - Los hombres partidarios
del General Las Horas fueron los primeros
que se adhirieron á la idea del Señor Rivn­
davia.
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Sr. Gorostiaga-EI Ministro del Gcnerul
Las Heras no quiso aceptar el Ministerio en
la udrninistracion del Señor Rivadavia.

Sr. Elizalde-EI Congreso se preocupaba
mas de la seguridad del pais, de la salvación
del país, que de la ley de capital. Fíjese el
Sr. Diputado en los términos dC'1 informe
de la Comision encargada de dictaminar,
que dice: el pais se ocupa mas de su libertad
y de su seguridad que del régimen consti­
tucional. Entónces el país estaba en guerra
con el Brasil, no estaba seguro, y la idea
principal que dominaba en el Congreso, su
salvacion antes que nada. Asi, Señor, resul­
la también demostrado que Buenos Aires
no ha renunciado al derecho de ser capital
de la República.

El Sr. Diputado por Santiago, cuyas ideas
estoy contestundo, decía que este proyecto
de la Comision ataca los artículos 5.° y 105
de la Constit ucion, por los cuales las pro­
vincias han conservado su soberanía no dele­
gada, y se han reservado el derecho de inter­
venir en la designación de la ley de capital,
y ha citado autoridades en apoyo de esta
idea; el Sr. Diputado por Buenos Aires
nos ha recordado tambien el preámbulo
del artículo l." del pacto de Noviembre,
por el cual la provincia de Buenos Aires so
incorporaba á la Naeion, conservando sus
pre[r)rogativas provinciales.

Señor: la República Argentina por espa­
cio de 8 años, ha estado dividida en dos
fracciones, una que representaba las 13 Pro­
vincias Argentinas que se reunieron en Con­
groso en 1853, y la provincia de Buenos
Aires, que no quiso adherirse al acuerdo de
San Nicolas. Después de grandes luchas,
después de las grandes desgracias que sobre­
vinieron, Señor, vinimos á celebrar el pacto
de II de Noviembre, que como se ha dicho
IIlUY bien, íué un tratado de paz con la
Xucion, pero fué un tratado que, como dijo
C'ISr. Sarmiento en la Convencion provin­
cial, fué hecho ante la boca de los cañones,
Buenos Aires, se incorporó lÍ la nacion y
dijo: lile incorporo á la República Argen­
I inu con las reservas que hago por el pro­
sonto convenio. Desde ese momento, Señor,
la provincia de Buenos Aires enl ró ri In par
de todas sus hermanas á formar parto de la
República Argentina. No se puede decir,
pues, que la provincia de Buenos Aires COIllO

ha dicho el Sr. Diputado por Buenos Aires,
os la única que no puede nacionalizursc, ni
fl'CI<'l'lIlizursC', porque lu provincia de Buenos

Aires se encuentra hoy como todas lus de­
mas, bajo el amparo ¡le la ley comun. Las
reservas que se han hecho esprcsamcnte por
los pactos, no afectan en manera alguna <'1
punto esencial, el derecho constitucional.

La provincia de Buenos Aires, Sr., se in­
corporó á la Nacion con todas las prerlrjoga­
tivas que tienen las domas, y no SC' puede
decir hoy que ('S una provincia á la cual debe
aplicárselo una jurisprudencia distinta de
la de las demás Provincias Argentinus. No,
Señor, la provincia de Buenos Aires se reser­
vó por el art ículo T," dC'1 pacto de Novicm­
bre, la integridad de este territorio; ~" COIllO

se consignó esa reserva en el artículo 104
de la Conslitucion, se dice que se elevó á la
categoría do artículo constitucional y que la
provincia de Buenos Aires, no tiene derecho
lÍ ceder su territorio para residencia de lns
autoridades Nacionales, Yo digo, Señor, que
con la adquiescencia de los poderes público­
de Buenos Aires, con la adquicsccncia de sus
autoridades lcgítunus, la provincia do Buo­
nos Aires puede ceder su territorio.

Sr. Marmol-Para incorporarnos á la Na­
cion hicimos esas reservas, que están eleva­
das á la catcgorin de articulo constitucional.

Sr. Elizalde-Pero la Nación no puedo
oponerse á que la Provincia renuncie á esos
privilegios. Estoy probándole al Señor Dipu­
tado que ha venido á sostener una tésis falsa,
como es la de que aun cuando la Provincia
de Buenos Aires consintiera en la f<'d<'fali­
zacion de su territorio, no puede hacerlo.
Esto es lo que yo combato, y digo que para
renunciar :i ese privilegio, no necesita la
Provincia consultar á la soberania originaria
de todos los pueblos Argentinos: porque lus
reservas que se ha hecho Buenos Aires por
los pactos, son privilegios locales, do que la
Provincia puede renunciar cuando lo e('('a
conveniente.

Sr. Gorostiaga-r-Es que no solo renunciur.i
:í sus privilegios, sinó :i su existencia, y para
esto es que digo que no t ieno poder ninguno.

Sr. Elizalde-Dcspucs 11'contestaré Sr. al
Diputado. Lo que estuba diciendo cm para
domostrnrle al Señor Diputado por Buenos
Aires, que está en su derecho para renunciar
1\osos privilegios que ningún poder del mun­
do tiene derecho 11 quitarle. Esa es mi pro­
posiciono

SI'. Marmol-La Naeion, por medio do la
convencion Nacional de Sunta-Fé, aceptó
la reforma que hacia part e do In Const i­
t.ucion,
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Sr. Elizalde-Estoy diciéndole al Sr. Di­
putado que el articulo 104 de la Constitu­
cion que garante las reservas y las pre[r)ro­
gativns que se reservó por los pactos, no le
quita Ii. las localidades que han celebrado
esos pactos, el derecho de renunciar á esos
privilejios. Esa es la teoría que yo estoy
combatiendo, porque yo estoy de acuerdo
con el Señor Diputado en que las garant ias
que Buenos Aires se ha reservado, nadie
puede quit árselas. Los pactos, son la garan­
tia bajo la cual Buenos Aires se ha incorpo­
rado :í. la Nacion, y no hay poder ninguno
que se las pueda quitar, es decir: Buenos
Aires se ha incorporado á la Nación en vir­
rud de un tratado de paz, en virtud de un
contrato que ha hecho con el resto de la
República: y se ha incorporado bajo tales
bases: pero la provincia de Buenos Aires
puede renunciar á esos privilegios cuando lo
considere conveniente. Yo creo que esto es
incuestionable, y que no afecta en manera
alguna al articulo Constitucional.

Sr. Gorostiaga-Yo pido al Sr. Diputado
que I1IP conteste

Sr. Elizalde-Yo he aceptadoel reto hecho
por otro Sr. Diputado por Buenos Aires y
;í el le estoy contcstundo-e-Despues lo haré
con r-l Sr. Diputado. Así, segun los princi­
pio!' que sostiene el Sr. Diputado por Buenos
Airr-s, resultaría lo siguiente: que por el
hecho de haberse reservado Buenos Aires
t ales y cuales derechos para entrar en la
Xucion, habría renunciado á ser la capital
de la República. El dice: desde que se ha
ostnblccido en la Const it ucion y pactos la
integridad del territorio de la Provincia dI'
Buenos Aires no pudiendo este ser dividido,
.\. no pudiendo tampoco una provincia ser
cupitul dl' la Ropúblieu, resulta que Buenos
Aires no tiene el rlerocho dl' serlo ..

Sr. Mármol-(:iprto.
Sr. Efizalde-¡,Y como crée el Sr. Dipu­

1ado que puede haher sido nunca la mente
de la Provincia dI' Buenos Aires, renunciar
al dr-recho dl' ser la capital dl' la Hepúbliea?

Sr. Mármol-Sl' lo he de mostrar al Sr.
Diputado con los nombres propios.

Sr. Elizalde-e-Xo IIJ{' lo mostrará.
Sr. Mármol-¡.Qui<,f(· qlll' SI' lo muestro

vu?
. Sr. Elizalde-Lo hará r-n otro momento.

Yo quería traer :i los Sres. Diputados á
('S(' tr-rreno, es decir, que nunca la Provincia
ha renunciado al derecho de sor la Capital
de la Hr-púhlicn, si las Provincias Argentinas

y ella misma reconocen que debe serlo ¡,cómo
se puede suponer que ella haya abdicado
semejante pre[r)rogativa? Eso seria poner
li Buenos Aires en peores condiciones .

Sr. Mármol - Ella ha creido ponerse
en mejores y ha dicho: no quiero ser ca­
pital.

Sr. Elizalde-Es que yo sostengo que ser
capital es una grandísima cosa, Y no se puede
suponer .

Sr. Mármol-Habrá hecho mal la Con­
vencion, pero ella lo ha dicho yeso es lo
que voy á mostrar al Sr. Diputado, no son
mis palabras: no quiero ser capital ni chica
ni grande.

Sr. Elizalde-¡,En donde ha dicho eso'?
Sr. Mármol-Ya se lo mostraré.
Sr. Elizalde-Puede hacerlo ahora mismo.
Sr. Mármol- Lea el Sr. Secretario el

artículo 2.° del Redactor de la Convcn­
cion.

Sr. Elizalde-Que me vá á hacer leer las
opiniones de los Convencionales!

Sr. Mármol-Es la opinion de la Convcn­
cion.

Sr. Elizalde-Está en error; unos pensa­
ban que Bs. Aires debía ser la capital, otros
que nó.

Sr. Quintana-Yo creo que pstá equivo­
cado el Sr. Diputado.

Sr. Elizalde-Lo que yo digo es que jamás
Buenos Aires ha renunciarlo al derecho de
ser la Capital de la República, miéntras
tanto el rechazo de esta ley ...

Sr. Gorostiaga-Nunca ha renunciado
Buenos Aires á su Gobierno propio-Puede
tener su Gobierno propio y la capital en
cualquier punto del territorio-Pruebe el
Sr. Diputado que la idea de Capital escluye
el Gobierno propio.

Sr. Elizalde-Yo iré allí mas adelante-e-El
Sr. Diputado está de acuerdo conmigo.

Sr. Gorostiaga-No es esa la cuestion­
Pruebe pi Sr. Diputado lo que acabo de
decirle.

Sr. Elizalde-Esa e!1otra cuestion á laque
iré mas adelante; no me quiera sacar pi Sr.
Diputado de este terreno - Pediría al Sr.
Presidente que 1'e mantuviera la unidad del
debute,

Sr. Presidente-s-Como no reclamaba el Sr.
Diputado.

Sr. Elizalde-No reclamaba, porque pen­
saba que fueran ligeras interrupciones.

Se deduce de todo, que segun las doctrinas
del Sr. Diputado por Snntiago que él est{t
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de acucrdo conmigo, para combatir la del
Sr. Diputado por Buenos Aires, es decir
que el Sr. Diputado por Santiago reconoce
como yo, que la capital pueda establecerse
en cualquiera parte del territorio de Buenos
Aires.

Sr. Mármol-Es otra cosa.
Sr. Eliza1de-Se~un las ideas del Sr. Di­

putado, desde que el considera al articulo
Const itucional como articulo de fé, y por el
que se debe salvar la integridad del territo­
rio, resulta que á ninguna parte puede ir la
Capital. .

Sr. Mármol-Ni siquiera la palabra inte­
gridad he pronunciado.

Sr. Elizalde-Esa es la idea, deeia, señor,
que Buenos Aires no ha renunciado nunca
al derecho de poder ser la capital, ni sus po­
deres públicos han entendido que por todas
las rcst ricciones que han hecho, haya abdi­
cado ese derecho; y sobre lo cual es necesario
decir algo de paso-Es preciso tener pre­
sente las circunstancias especiales bajo la
impresion de las cuales se tenían esas opinio­
nes á que ha aludido el señor Diputado por
Buenos Aires-Cuando existía en la Confe­
deracion un Gobierno enteramente hostil a
la política de Buenos Aires, contra el cual
h abiamos estado luchando tanto tiempo, no
era estraño que en Buenos Aires, se opinara
porque los poderes Nacionales no residieran
nqui, pues se tenia la conciencia que esos
poderes hostíles habían de venir á gobernar
:í la Provincia de Buenos Aires-Eso influía
mucho en la opinion que cada uno tenia en­
I óncos. Ahora cuando no tenemos nada que
temer, se viene á sostener que Buenos Aires
Ita renunciado al derecho de ser capital de la
República: yo digo que no es asi-Los pactos
bajo los cuales la Provincia de Buenos Aires
se incorporó, no tienen nada que ver sobre
la cueslion capital-Los pactos, señor, se
refieren precisamente á otra cosa: se refieren
:í la Administ rucion de los objetos Naciona­
les. Buenos Aires no quería entregar al Go­
bierno de la Confcderacion, su aduana, sus
ostnblccimicntos todos que por la Constitu­
cion son Nacionales, porque no se le daban
uarnntlas suficientes, ú por que no tenia la
necesaria confianza-e-Fué para salvar eso,
para conservar la ndminist raeion de esos
objetos Nacionales que era lo (mico que
potlia garantir su 6rden de cosas, que Buenos
Aires hizo esas reservas; pero de ninguna
manera, el articulo de la Constitucion, sobre
la divisíon del territorio SI' refiere á los pac-

tos, y ese articulo mismo que salvaba la
integridad de la Provincia de Buenos Aires,
dice que puede hacerse lo contrario, con
anuencia de su legislatura-Es decir, pues,
que nunca se ha desconocido á los poderes
públicos de Buenos Aires el derecho de acep­
tar Ó n6 la division del territorio, ó lo que
consideren mas conveniente á los intereses
generales de la Naeion, y á los particulares
de Buenos Aires.

Señor, á este respecto de la renuncia de
los poderes públicos de Buenos Aires, voy
á decir poco mas, porque me encuentro muy
fatigado. Yo creo que no agredirnos en lo
mínimo los intereses de la Provincia de Bue­
nos Aires, con aceptar la ley en discusión, al
contrario; si algunas observaciones debieran
hacerse á esta ley, no es precisamente por los
hijos de la Provincia de Buenos Aires, no
señor-Los que debían combatir esta ley,
mas bien, son los Representantes de las Pro­
vincias del interior que pueden considerar,
que federalizando la Provincia de Buenos
Aires, se rompe en cierto modo el equilibrio,
y no oponiéndose á ella, dan la mas grande
prueba del buen espíritu que anima á los
hombres del interior-Cuando ellos dicen,
nosotros no nos oponemos á que SI' lleve á
cabo la organización Nacional, tornando por
base precisamente el poder de la Provincia
de Buenos Aires, dan la mas grande prueba
de deferencia que se puede pedir, y es así
como yo he considorado la opinion de los
Sres. Diputados de las Provincias del inte­
rior, que sostienen la conveniencia de colocar
en Buenos Aires la residencia de los poderes
Nacionales.

Los derechos de Buenos Aires, repito, no
son agredidos en ninguna mnnern con tal
disposición, y corno lo dije al informar, corno
Diputado de la Nucion y corno hijo de la
Provincia de Buenos Aires, me haré un ho­
nor de hnber sostenido la conveniencia de
que residan en Buenos Aires los poderes
Nncionalcs: lo único que siento, es que ella
no sea pcrmnncntc, porque entiendo, señor,
como ha dicho muy bien ('1 Sr. Diputado

~~ra~r~:~nl~~~:::~s;í ('~(';~~~:~ ~::~;n;\~~I~i~;
cuales concluiré. (Leyó.)

Sr. Mármol-La ciudad.
Sr. Elizalde-Si, señor:
(Siguió leycndo.)
En seguida se levantó la sesion li las 5 y

cuarto de la tarde quedando con la palabra
el Sr. Alsina.
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Sesion (de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 6 de Agosto de 1862. I

aL

Vice-P'den!e 2°. En Buenos Aires, á 6 de
~~i~~.lIos. Agosto de 1862; reunidos en su
Aguirrc. sala de sesiones, con asisten-
Bcdoya. cía del Sr ..Ministro de Go-
manco. bierno, los Señores Diputados
g:~~~~. (al márgen), el señor Vice-Pre-
Civil. sidente 2° proclamó abierta la
Del Rio sesión. Leida, aproba[da] y
Eliza!dc. firmada el acta de la anterior.
g:~~:: ~~.)A.) Sr. Oroño-Quisiera recor-
Gorostiaga B. dar á esta Honorable Cámara
Gorost.iaga (L.) que un señor Diputado por
Granel. Tucuman hizo mocion dias
Ibnr~a. pasados para que esta Cárna-
r;r;~:. ra tuviera sesion en todos los
Mármol. días que no la tuviera el Se-
Montos de Oca. nado. La importancia de esta
g~~i~~. cuestion hace n?cesar~o que
Obligado (A. C.) se tome en eonsideracion esa
Obligado, (D.P.) mocion, que yo la repito ahora
Ocampo. porque sé no tiene mañana
Pac:lilla. sesion el Senado.

~~¡~:i~;JE) CiO~rdl;;~~~~~~7ta~~~~~
Uriburu, pre que no haya sesion.
Villanueva. Sr. Mármol-El Sr. Presi-
Zavaleta. dente del Senado, me ha di-

Con aviso. cho que mañana no tiene se-
Torrent. sion, porque no tiene asunto
Gutierrez. de que ocuparse, está espe-
Zuviria. rando que despachen las Co­

misiones.
Sr. Presidente-Si no hay oposicion se

citará para mañana.
(Así quedó acordado.)
Sr. Alsina-Sr. Presidente: tendré un

asiento por algunos años en los cuerpos
deliberantes de mi país, asistiré á los gran­
des debates, debates en que se ventilen los
intereses mas altos de la patria; nunca,
señor. entraré en una cuest ion con el calor
vivo,' con la fé ardiente que hoy me deter­
minan á tomar la palabra para combatir
una idea. Y este hecho, señor, tiene una
osplicacíon muy sencilla: para mi, la Iede­
ralizacion de la Provincia de Buenos Aires,
es la condenación de su pasado, con todos
sus infortunios, con tocios sus sacrificios,
con todas sus glorias; es el guante arrojado

I E.la .... i6n ee puhlic6 en el N6m. 21 de Coxon... o
NACIONAL, Dia,.¡o d~ tlt,ionu de la Cámara de Dipul.JJdotl dtl
aAo 1861!. tomo primero. etc, at., pp. 373 a 408. Preeidi6 el
diputado don Emilio Castre. (N. d,1 E.J

á las pasiones, tanto grandes como peque­
ñas, para que conmoviéndose y agítandose,
dén vida ó hagan resucitar partidos que
mas tarde nos devoren! Es la justificacion
de las pretensiones bastardas que los ene­
migos de Buenos Aires nos trajeron mas dc
una vez en la punta de sus bayonetas hasta
las puertas de esta ciudad; es la primera
piedra que se coloca para que, cuando la
época ó los sucesos lo quieran, se levante
sobre ella el edificio del despotismo! Es el
asesinato de un pueblo cuya muerte se de­
creta ó se pide por aquellos que mas inte­
resados debian estar en la perpetuidad de
esa vida, por razones de conveniencia y de
política, como por consideraciones de gra­
titud! Es la violacion flagrante del articulo
29 de la Constitucion, prohibitivo y conde­
natorio de las facultades estraordinarins! Es
por último, la negacion mas absoluta de los
principios constitutivos del sistema federal,
pues la federaliaacion de todo un estado y
de un estado como Buenos Aires, es una
mostruosidad por cuyo invento debia espe­
dirse á los autores la patente respectiva.

El mensaje especial del P. E. Nacional
pidiendo al Congreso una resolueion sobre
la cuestion de la capital y sobre la relativa
á los pactos, pasó en el Senado; como la
Cámara no lo ignora, á una Comision espe­
cial. En el seno de esta Comision, Sr. Pre­
sidente, se discutió mucho, tal vez mas que
en el Senado mismo, por razones y acciden­
tes que todos conocen. La Comision erey6
desde luego, que debia empezar por resolver
la cuestión capital sobre la cual tuvo varias
conferencias, y el tema de la discusion en
estas versó sobre el modo de resolver la
siguiente cuestion: ¿qué hacemos de Buenos
Aires, cual será su destino?

Un miembro de esa Comision sostuvo al
principio con calor la conveniencia de que
Buenos Aires viviese. Otro propuso que se
le cortase la cabeza, inventando no se qué
especifico para que el resto del cuerpo con­
servase su vitalidad, apesar de la decapita­
cion. Otro mas lógico y mas resuelto, nuevo
Alejandro en el acto de cortar el nudo, sos­
tuvo que lo mejor era administrar á la Pro­
vincia de Buenos Aires un veneno pronto y
eficaz, que lo privase de la sensibilidad moral
y política, por todos los siglos de los siglos,
Amen.

En presencia de ideas tan encontradas,
la vida, la decapitacion y la muerte, 10H

miembros de la Comision creyeron que de
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bian tranzar para cumplir el mandato recí­
hido; que era preciso que cada individuo
cediese algo de sus opiniones, y se lanzaron
ÍL buscar la base de esa transaccion, creyén­
dola encontrar en el narcotizamíento de la
Provincia de Buenos Aires, por un tiempo
determinado; pero designando, desde ya,
como capital permanente, á la ciudad de
San Nicolas de los Arroyos. Transaceion
ilusoria, imaginaria, Señor Presidente, por­
que la federalizaeion provisoria de la pro­
vincia, es la federalizacion permanente; y la
suspension momentánea de su ser político,
"u muerte para siempre. No sé Señor Presi­
dente, si en el seno de esa Comision, com­
puesta mas bien de quimieos que de lejisla­
dores del pueblo argentino, se discutió mu­
-ho ó poco sobre la clase de narcótico que
debia administrarse á la Provincia: parece
que á ese respecto estuvieron tambien divi­
didas las opiniones; pero como en ninguno
de los articulos del proyecto se encuentra
designado el especifico, supongo que lo de­
jaron á la parte administrativa ó rcglamcn­
taria del Poder Ejecutivo. Pero lo que si sé,
os que los Senadores que sancionaron esa
ley, malos químicos 6 ciudadanos negligen­
tes, no tuvieron presentes, al sancionarla,
los efectos perniciosos de los venenos nnrcó­
t icos sobre la economía del hombre como
.sobre la economia de los pueblos. Ellos olvi­
.luron, Señor Presidente, que aquellos traen
necesariamente conjestiones al cerebro, afio­
jumicnto de los miembros, y siguiéndose de
«sto todo la parálisis y aun la muerte. Y si
,,1 patriotismo de los miembros del Senado
Argentino no fuese para mi una gnrantiu
d<' buena inteneion, por lo ménos, yo diría
que no pudiendo matar lí Buenos Aires, se
consolaban con la idea de que pasado el
período del letargo despertase el pueblo de
Buenos Aires no como antes viril, bravo
Í' inteligente, sinó raquitico, cobarde y ato­
londrado.

( Aplausos y tumultos en la barra.]
Sr. Presidente-Ruego nuevamente á la

barra que se abstenga de hacer estas mani­
fcstucioncs, porque la Cámara debe mere­
ccrle un poco de mas respeto.

Sr. Alsina-Un señor Diputado por San­
tiago, señor Presidente, ha tratado estcnsa­
mente la cuestion, bajo el punto de vista
del derecho federal: ha probado con hechos
inconcusos y con doctrinas claras y salva­
doras á la vez, que la federalisacion de
Buenos Aires, mina por su base el sistema

federal consagrado en la Constitucion que
nos rije.

Como porteño, señor Presidente-porque
yo en ningun acto de la vida puedo olvidar
que lo soy, porque no puedo, ni debo, ni
quiero olvidarlo-agradezco al señor Dipu­
tado por Santiago el calor con que ha com­
batido la idea monstruosa de suprimir el ser
político de la Provincia en que nací, y lo
felicito por la erudición con que lo ha hecho,
abriendo á la discusion horizontes tan lumi­
nosos como nuevos y desconocidos.

Sobre la Iederalizacion, Sr. Presidente,
considerada bajo el punto de vista que he
indicado, muy poco tengo que decir, porque
no seria sin6 un reflejo pálido y cansador
de lo que han dicho y repetido mis amigos.
A este respecto considero agotada la cuestion
y el resultado de la votacion, Señor Presi­
dente, sea cual fuere, será impotente, lo
declaro desde ahora, para amenguar el
triunfo moral de nuestras ideas en el terreno
de la razón y del derecho.

Sin embargo, prescindiendo ahora de la
doctrina considerada en abstracto y de su
filosofía, yo diré señor Presidente, que en
los Estados Unidos se preocuparon algo los
espiritus con esta cuestión de designacíon
de Capital: se dividieron las opiniones y SUl"­

gicron varias combinaciones; pero á nadie
se le ocurrió, señor Presidente,' y provoco
:í que se me contradiga, la idea de federa­
lizur, por ejemplo, todo el territorio del
Estado de Virginia para hacer de él el asien­
to de las autoridades Nncionnlcs, Si esta
idea hubiera nacido, estoy seguro que Was­
hington, hubiera sido el primero en comba­
tirla, como contraria á los principios de
libertnd y de igualdad que fueron el credo
político de toda su vida, pura é inmaculada
como el aliento de Dios.

Sin embargo, SI'. Presidente, sinó en la
letra, en el espíritu de la Constitucion Norte
Amcricnnu, hay algo que se opone abierta­
mente lÍ la fedomlizucion de toda una pro­
vincia, hay algo que lo prohibe espresnmcn­
te. Un articulo de la const itucion de los
Estados Unidos, el que determina las atri­
buciones del Congreso, hablando del distrito
que puede darse para servir de asiento á las
autoridades nacionales limita :í diez millas
cuadradas la área de territorio que los Esta­
dos puedan dar para asiento de las autoridades
Nocionales. De manera, señor, que esta limi­
tacion, que esta fijacion de espacio, es una
prohibieion tácita y esprcsa al mismo tiempo
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de la fcderalizacion de todo un Estado. Esta
es la única disposicion que se encuentra en
la Constitueion Norte Américana sobre ca­
pital ó residencia de los poderes nacionales.
Disposicion sapicnt ísimu, porque propende
á conservar el equilibrio de los poderes, y á
robustecer en vez de debilitar la fuerza de
los Estados particulares. El nrtículo corre­
lativo de 1:1 Constítucion Argentina, no dice
nada á ese respecto, porque se limita sim­
plemente á consignar que corresponde al
Congreso lejislar sobre el territorio federa­
lizado. El artículo correlativo de la Consti­
tucion de los Estados Unidos, es el que limita
á diez millas cuadradas el territorio que los
"Estados pueden dar, de manera que la dife­
rencia consiste en que la Constitueion de
los Estados Unidos, limita a diez millas
cuadradas <'1 territorio, y la Constitucion
Argentina faculta al Congreso para lejislar
sobre el territorio federalizado, sin deter­
minarlo.

Con este motivo, recordaré lo que decía
en la Convención de Buenos Aires uno de
nuestros primeros políticos en apoyo de la
reforma de un articulo Constit ucional. «Es
digno de' observarse, decía el doctor Veles,
que siempre que la Constitucion Argentina
se separó de la de los Estados Unidos, fué
para cometer un error: siempre que los cons­
tituyentes del 53 se separaron del testo ó
del espíritu de la Constitucion Norte Ameri­
cana, fué para sacrificar los derechos de los
hombres ó de los cstudoss-s-Observacion tan
juiciosa como exacta.

Pero dije al empezar, señor Presidente,
que debia darse una "atente de invención á
los autores del proyecto; pero me equivoqué;
no son ellos los primeros inventores, son mas
bien los perfeccionadores de la idea. El ho­
1'.01' 6 la vcrgucnza, segun se mire la euestion
del invento-pertenece al general Urquiza.
Rechazada en 1853 por Buenos Aires la
Constitucion que nos trajo la chusma colo­
rada, Constitucion que designaba á Buenos
Aires por capital de la República, nombrado
Presidente de la República el general Ur­
quiza Gobernador de Entre-Ríos, cuando
tuvo lugar aquel nombramiento, fué nece­
sario resolver esta misma cuestiono ¡.Y cómo
se resolvió, señor Presidente? Se resolvió
como el Senado ha querido que sea resuelta,
¿y como quiere hoy el general Mitre que esa
cuestión sea resuelta? exactamente, del mis­
mo modo que el general Urquiza quiso en
aquella época que fuese resuelta. Es decir:

el general Mitre quiere hoy que sea resuelta,
federalizando toda la Provincia de Buenos
Aires, como ent6nces quiso el General Ur­
quiza que se federalizase toda la provincia
de Entre-Ríos. Yo no hago comparaciones
de personas; son los hechos históricos los
que se encargan de hacerlas resaltar y si
resulta alguna semejanza entre hombres que
tan poco se parecen, no es mia la culpa, sin6
del General Mitre, que en circunstancias
idénticas quiere y hace lo que quería :r
hacia el General Urquiza en circunstancias
tambíen idénticas.

No me detendré á examinar las causas que
impulsaron al General Urquiza á obrar asi:
ellas con [sic: s] del dominio público: este
hombre acostumbrado á ser el Gobernador
vitalicio y único del Entre-Ríos, tuvo celos
del Gobernador que se nombrase en su lu­
gar, fuese quien fuese: ese Gobernador podia
hacerle sombra, ese gobernador podia arre­
batarle una parte de su prestigio, ese gober­
nador podia hacerle una mala jugada; como
vulgarmente se dice, y el general Urquiza,
hombre ambicioso y astuto á la vez, dijo:
e lo mejor es suprimir el ser político de la
« provincia de Entre-Rios: no hagamos
<' pruebas peligrosas, porque aunque el que

se nombre ha de ser de los mios, los hom­
« bres son muy desagradecidos y muy pillos.
« Lo mejor "es suprimir temporalmente el
<' ser politico de la provincia de Entre-Ríos:
,. cuando deje de ser Presidente, porque des­
. gracíudamente este cargo no es vitalicio,
" volveré á tomar el mando de la provincia
" á cuyo fin será desfederalizada.>

No tengo necesidad de advertir á la Cá­
mara, señor Presidente, que jamás oi de boca
del general Urquiza estas palabras; pero
apostarla á que eso Iué lo que dijo en resu­
men y en sustancia. Efectivamente: concluye
el término de la presidencia baja Urquizu,
sube Derqui, se desfederahza la Provincia
de Entre-Ríos, y el General Urquizu se hace
cargo nuevamente del Gobeierno [sic) en e)
cual hasta hoy se conserva.

Estos hechos históricos, Señor Presiden­
te, que acabo de referir, vienen á probar que
el Senado no ha hecho mas que plagiar lo!'
manejos astutos del General Urquiza. Yo no
haré al General Mitre la ofensa de creer que
él procede movido por lus mismas causas
que movieron á Urquiza, me limito á estn­
blecer los hechos, dejando á cada uno III
libertad de sacar las consecuencias que lejí­
tirnamente s<' desprendan.
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Pero el Señor Ministro de Gobierno en la
sesíon anterior, teniendo antecedentes tan
frescos, tan recientes sobre la Iederalizacíon
de todo un Estado, como los que acabo de
recordar, no hizo mencíon de ellos: la razon
se comprende fácilmente, no le convenia, y
retrocediendo cuarenta años atrás, fué a
buscar en la ley de capital del Señor Riva­
rlavia, antecedentes en que apoyar las doc­
trinas que sostiene. El señor Ministro dijo
con ese motivo que se consideraba fuerte
cuando apoyaba sus ideas en la autoridad
de Señor Rivadavia. Yo lÍ mi vez me con­
sidero tan fuerte como el Señor Ministro,
aunque en la generalidad de los casos seré
mas débil, cuando levanto mi voz, como en
este momento lo hago, para rechazar la
injuria que tanto el Señor Ministro como
el miembro informante, ·han hecho á la me­
moria de aquel argentino tan ilustre como
desgraciado.

No es exacto, Señor Presidente, como se
ha dicho falsificando la historia, que por la
ley de capitalizacion del año veinticinco se
fcderalizaba todo el territorio de Buenos
Aires: fué solamente la naoionalizacíon de
la dudad, con una área reducida, lo que se
sancionó: y del resto demandaba formar una
nueva Provincia. Lo que hay es que como
era preciso que nlguicn se hiciera cargo pro­
visoriamente del territor.io que quedaba sin
nacionalizar, se hizo cargo el gobierno gene­
ral; pero ni este se federalizaba tampoco.
La ley no lo dice. Adenias, señor Presidente
ese ejemplo no podría tener uplicacion al
caso actual, porque nadie lgnora que la ley
fué hecha para servir de base al sistema uni­
tario que empezaba ú levantarse sobre la
anarquia y el desquicio entronizados por los
caudillejos federales. Adenias, Señor, yo
creerla ofender el decoro y el buen sentido
de mis cólcgas, si me propusiese demostrar
que los sistemas federal y unitario tienen
pocos puntos de contacto y que lo que no es
monstruoso bajo el régimen del segundo, tal
vez lo sea bajo el .réairnen del primero

Con motivo, Señor Presidente, de esta
cuestion tan fecunda sobre la Capital, es
admirable lo que se ha ejercitado el ingenio
para inventar sutilezas y sofismas. Se ha
dicho, por ejemplo, en ia sosion anterior:
que la federulizncion de toda la Provincia,
podía estar fuera de la Constitucion, pero
no contra la Constitución.

Tal vez sea verdad que trntúndose de cier­
tas cosas pueda decirse que están fuera de

la Constitucion y no contra ella: pero tra­
tándose de imponer á un estado confederado
un sacrificio 6 una carga, yo no encuentro.
señor, otro principio aplicable al caso, que
el que está consignado en el articulo 104 de
la Constitucion, por el cual las provincias
conservan todo el poder que no han dele­
gado espresamente en los Poderes Naciona­
les, por el mismo pacto fundamental. Es
así, señor, que en la Constitucion no se en­
cuentra, no se me cítará un solo articulo en
virtud del cual un estado esté obligado á
hacer renuncia y entrega de su soberanía
para dársela á las auioridades nacionales,
luego el proyecto bajo este punto de vista,
es completamente anti-constitucional, y co­
mo no podían especificarse en la Constit u­
cion, ni todos los derechos, ni todos los de­
beres, el arttculo 33, que se armoniza per­
fectamente con el 104 que acabo de mencio­
nar, dice que la consignacíon de ciertos de­
rechos y ciertas garantías en la Constitucion,
no importa la negación de otros principios ni
de otras garantías no enumeradas pero que
nacen ó emanan de la soberanía del pueblo.
De manera, señor, que si el sacrificio de la
soberanía local de un estado no está prohi­
bido espresamente por la Constitucion, lo
está por el espiritu de los articulos 104 y :~:3.

¿Seria posible, señor Presidente, que la Cons­
t itucion dijese que eran sagrados los derechos
que emanan de la soberanía, que se enrien­
den existentes aunque no se mencionen, ~.

que al mismo tiempo ubundonuse esa sobo­
ranía al capricho y :í la arbitrariedad? (.Que'
código penal seria aquel, señor, que al san­
cionarse una pena para el que' hiere, sancio­
nara, al mismo tiempo, la impunidad para
el que mata? <.Como se llamuria aquella ley
que cubriendo con su manto los principios
que emanan del derecho de propiedad, esta­
blociesc al mismo tiempo, la impunidad para
el robo y la espoliacion?

Indudablemente, señor Presidente, que
bien unnlizudos, los artículos 104 y :33 de la
Constitucion, pueden considerarse como la
fórmula ó como la síntesis de todo un dore­
cho federal, sabio y concienzudo.

En la ('onstitucion Argent inu, señor Pre­
sidente, solo encontramos uno, el nrt ículo :3."
que sea uplicublc directamente :í la cuest ion
capital. Pero yo digo que si tornamos la
cucstion con buena fé, minindolu ú la luz de
111 lealtud y el patriotismo, la encontramos
resuelta clarumcntc por ese artículo. El ar­
ticulo 3.° dice: (Leyó). Ahora bien ¡.Qué es
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lo que el proyecto en discusion exijo de
Buenos Aires, señor Presidente? ¿.Es el terri­
torio que haya de íederalizarse como dice
el artículo citado? No, señor, se le exige
todo su vasto territorio, no el que haya de
[ederalizarse, y aquí, señor Presidente, ob­
servaré que tratándose de la aplicacion de
esa disposición constitucional á un caso
práctico, no sé como algunos Sres. Diputa­
dos quieren darle á ese artículo, que en el
fondo es una carga impuesta á los estados,
no sé como quieren darle, decíu, una inter­
pretacion ostensiva: pero como iba diciendo,
el proyecto exije de Buenos Aires, todo su
territorio, el sacrificio de sus instituciones,
de su Gobierno, y de sus Cámaras, le exijo
la renuncia de pactos que le han costado
arroyos de sangre, y que no debe por cierto
lÍ la generosidad de Lrquiza, y en virtud
de los cuales se incorporó á la Nacion; se le
exijo toda su soberanía territorial, puesto
que se queda sin un palmo de territorio, se
le exijo que desaparezca, como provincia,
del mapa de la República, se le exije, sobre
todo, su soberanía política para entregarla
{\ los poderes Nacionales.

Despucs de este ligero exámen, señor Pre­
sidcnte, (,podrlÍ decirse todavía que el caso
no está previsto? (,podrá pretenderse que
dentro de esas pocas palabras, 'el territorio
que haya de ícderalizarsc;» está comprendi­
do todo lo que acabo de enumerar? Pero,
señor Presidente, impotentes para sacar par­
tido del artículo 3.", van á parapetarse tras
el artículo 1:~, los sostenedores de la federa­
lizacion, artículo que estatuye lo siguiente:
(leyó <,113),

Yo iré a buscarles allí y fácil me será ven­
('<'1'103 en ese último at rincheramiento legal.
Bien, señor, dos son las observaciones que
asaltan al espíritu, así que se oye lo que aca­
ba de leerse. La primera es que tratándose
de la fedoralizuclon del territorio que ha de
servir de capital, ese artículo dividido en
tres parles, no contiene ninguna disposición
que sea aplicable al caso que nos ocupa. Es
completamente ugeno á la cuestión, porque
ninguna de las tres partes, comprende nada
relativo :1 Icdernlizacíon ó á capital.

La segunda, señor Presidente, es que el ter­
cer caso es completamente imaginario, iluso­
rio, porque miént ras estemos regidos por el ¡;is­
tema federal, no haya temor, señor Presidente,
de que una provincia quiera unirse á otra.

Un ligero análisis probará á la Comision
que es impertinente la cita del articulo 13

para resolver la cuestiou capital, acerca de
la cual solo puede invocarse el articulo 3.° Y
los principios generales, sobre que está ba­
sado el sistema federal. En efecto, él esta­
tuye que el número de provincias puede ser
disminuido por la union de dos ó mas, en una.

Bien analizado el articulo, señor, se vé
que no importa otra cosa que la autorizacion
legal para que pueda tener lugar un pacto
ínter provincial: dos legislaturas consultan­
do los intereses recíprocos, toman la iniciativa
para formar una sola, dos legislaturas en una
sola, dos Gobiernos en uno solo, dos provin­
cias en una sola, y el Congreso con su san­
cion 6 aprobacíon pone el sello final á la
union.

Vam03 á ver, ahora, cuales son los efectos
de semejante convenio: veamos si se parecen
en algo á los efectos necesarios é inmediatos
de la ley que se pretende dar federalizando
todo un Estado.

Pongámonos en la hipótesis de que Bue­
nos Aires declara que su voluntad es unirse
á la Provincia de Santa-Fé, y que el Con­
greso consienta. En primer lugar, segun el
artículo que analizo, el 1:3, la iniciativa
corresponde á las provincias y el consenti­
miento al Congreso: segun el articulo 3.°,
único referente á capital, la iniciativaco­
rresponde al Congreso y el consentimiento
á las legislaturas interesadas en la cesion.
En segundo lugar, y esto es lo grave, en el
caso del articulo 13, el territorio de Buenos
Aires, seguiría siendo provincial, no pro­
[ee]deria por un solo instante este carácter
ni los diversos derechos que son inherentes;
míéntras que cfect uandose la federalizacion
para servir de asiento á las autoridades
Nacionales, su territorio deja de ser provin­
cial, pasa á ser propiedad de la Nacion, y,
como consecuencia necesaria, pasa á ser
rejidn por una lejislacion que le es cstraña y
por un gobierno para cuya confeccion solo
tendrá una parte mínima é indirecta. Y si
á mi me fuera dado optar entre la union de
Buenos Aires á otra provincia y la Icderali­
zacion, lo declaro, con franqueza, optaría
por lo primero, porque deja algo á Buenos
Aires, miéntras que la federalizacion todo
le quita, todo le arrebata.

Sobre todo, yo prefiero para Bs, As, la
paternidad amorosa del padre natural aun­
que pobre, á la tutela legal de un tutor, tal
vez cruel é interesado,

La Convencion de Buenos Aires, Señor
Presidente, nombró de su Bonouna Comisión
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especial encargada de presentar el plan de
reformas, comision que public6 su informe.
Aunque ya se ha hecho mención de algo de
esto, yo le voy á pedir al Señor Secretario
que tenga la bondad de leer lo que le he mar­
cado al principio del informe de esa Corni­
sion. Corno he visto que ha causado mala
impresion la cita que se ha hecho de Dorrego,
voy á ver si puedo deshacer esa mala impre­
sion, citando palabras del General Mitre,
Encar!!:ado del Poder Ejecutivo Nacional,
v candidato necesario y presunto para la
presidencia de la República. Diré de paso
á la Cámara, Señor Presidente, que si no
fuera porque quiero evitar el molestarla,
haria leer todo; pero me limitaré á pedir la
lectura de lo que decía ent6nces el General
Mitre, porque yo pienso ahora como él
pensaba entónccs.

(Se ley6.)
Bien, Señor Presidente: en la Convencion

de Buenos Aires, con motivo de la reforma
del articulo 3.°, se suscitó un debate en que
varios Señores Diputados propusieron que
fuese modificada la reforma, en el sentido
de que quedase establecido claramente que
Buenos Aires no seria jamas la Capital de
la República; pero estas ideas no tuvieron
eco, y predomin6 la de que, estando garan­
tida la integridad de la Provincia, por los
pactos, toda reforma á este respecto era
innecesaria y superflua, desde que no podia
traerse la Capital á Buenos Aires, sin afectar
esa integridad tan solemnemente garantida.

Tenga la bondad Señor Secretario de
leer lo que dijo el Doctor Veles.

(Se ley6.)
Esta era la opinion, Señor, del Doctor

Vclcz, y así fundó su voto. Al irse á poner
:i votacion el articulo 3.°, reformado por la
Convencion, todos los convencionales, con
escepcion de aquellos que se encontraban
aquí juramentados para votar en todo por
la negativa, votamos por esa reforma, san­
cionando, cuando ménos con nuestro silen­
cio, la inteligencia que las palabras del Doc­
lor Vclez y el. asentimiento de la COD\'en­
cion, daban á la reforma del articulo 3.

Ahora sírvase leer el señor Secretario
aquella parte del Redactor que vá señalada
al márgen.

(Se leyó.)
Como la Cámara vé, jnmás se levantó una

voz mas elocuente y mas enérgica contra la
federalizacion de Buenos Aires y aun contra
In idea ele traer la capital á cualquier punto

de su territorio, que la del mismo General
Mitre. Hoy se sostiene el proyecto en discu­
sion con argumentos de circunstancias y de
actualidad, pero yo pienso hoy, como pen­
saba el General Mitre hace dos años-es
decir, que altas consideraciones de política,
no de actualidad, sinó de todos los tiempos,
condenan enérjicamente el pensamiento, ya
de Iederalizar todo el territorio de Buenos
Aires, ya el de establecer la Capital de la
República en cualquiera parte de él.

He dicho que he querido que se léan esos
documentos para deshacer la mala impresion
que al parecer habiu causado en el Mínistro
de Gobierno y en el miembro informante,
la cita de un documento histórico que lleva
al pié la firma del Coronel Dorrego.

Yo no haré, Señor Presidente, el proceso
de este personaje, ni lo calificaré con epíto­
tos deshonrosos, porque me repugna revolver
las cenizas de los muertos; y mucho mas las
de aquellos, Señor Presidente, cuya "ida
turbulenta y cuyo fin trágico, solo nos en­
seña, que si bien la ambicion prudente y
limitada conduce algunas veces á la práctica
de la virtud y de las grandes acciones, la
ambicion loca y desmedida conduce á erro­
res y á crímenes contra la patria, que se
purgan mas tarde en el banquillo de lo>'
criminales vulgares.

(Aplausos)
El Señor :\linistro v el miembro infor­

mante establecieron con alguna exactitud
los hechos históricos: pero sacaron conse­
cuencias que yo no esperaba, sobre todo,
que rechazo.

El miembro informante decía que la lry
de capitalizacion, no fué mas que un prc­
testo del Coronel Dorrego para combatir la
presidencia, y yo le digo: séamos francos, la
verdad es que ose protesto se convirtió en
bandera, que esa bandera reunió un partido,
que ese partido 10l';r6ser poderoso, que ese
partido poderoso escaló ('1 poder, que esca­
lando el poder, echó abajo la presidencia:
y que aunque su Oefe murió trágicarnontc en
Navarro, ese partido degenerando, minuto
por minuto, hora por hora, enlutó por ~O

años 1\ la República Argentina.
Sr. Cabral-e-Eso es lo que queremos evitar.
Sr. Alsina-Es cuest ion de uprcciacion,

como tiene costumbre de decir el Señor
Diputado.

rRisas en la barra.]
Iba li decir que la verdad es, que ese

pretesto convertido en bandera, nos trajo
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la situacion que dió :í. la República Argen­
tina 30 :uios de sangre, ;30 arios de cnlami­
dados. Ahora, pues, sean cuales fueren las
circunstancias actuales, sea cual sea la ac­
tualidad de la República, el recuerdo histó­
rico traído por el miembro informante, me
hace temblar, Señor Presidente, no de miedo
por mi que nada valgo, sinó de miedo por
la patria que vale más que todos nosotros
juntos, y si ese protesto me digo, trajo á
la República 30 años de sangre: y si ese
protesto, Señor, fué la capital en Buenos
Aires, yo, untes de votar por un proyecto
que es el guante, imprudente, arrojado á
la espcricncia y :í. la historia, me dcjnrin
arrancar C'I corazon.

<¡Bravos!)
Pero haciendo á UII lado, Señor Presi­

dente, todo lo que es doctrinario, tomando
la historia contemporánea, yo diré, Señor,
que desde el mio .52, Buenos Aires ha vivido
luchando diariamente por conservar intac­
tos sus fueros provinciales. Ese ha sido su
gran desideratum. En nombre de la sobera­
nia provincial, en nombre de sus fueros
provinciales, rechazó el acuerdo de caciques
que SC' sancionó en San Kicolas de los Arro­
vos, En nombre de esa sobcranlu, hizo la
rcvolueion de Sot icmbre. El trapo de la
rovolucion, el trapo colorado, levantó en
18.52 en la campaña 15000 montoneros que
los recibimos á cañonazos en nombre dc la
integridad de los derechos provinciales de
Buenos Aires. Urquiza aliado con Lagos,
presentan á nuestra aprobncion la Consti­
1ucion del 5:3 que señala :í. Buenos Aires
como Capital de la República y la saluda­
lilas :í. balazos. Llega el 14 de Julio y el sol
de ese dia , Señor Presidente, ilumina el
triunfo espléndido de las armas de Buenos
Aires y la derrota vergonzosa de sus ene­
migos. Después de los innumerables com­
bates parciales que tuvo que sostener Bue­
nos Aires, para rechazar las invasiones que
nos mandaban del otro lado, invasiones
capitaneadas por Lamelu, por Chirino y
por Calfucurá, Buenos Aires al fin, cansado
de verse humillado, conmovido y agitado
diariamente por esas invasiones vandálicas,
s(~ puso de pié ~. formó un ejército; y ese
ejército, Señor Presidente, fué derrotado
en Cepeda.

Vino Urquizu á Buenos Aires, golpeó sus
puertas y. .. lo diré de paso, en vez de
juntarse pueblo, Cámara y Gobierno, para
sucumbir peleando, ('11 vez de dar el grito

tremendo, Attila ad Portas, se hizo un tra­
tado, que aunque ignominioso para Buenos
Aires, le garantió la unidad é integridad de
su territorio. Digo ignominioso, porque siem­
pre lo son aquellos tratados que se hacen
sin la libertad bastante, teniendo al frente
un enemigo poderosos y vencedor como lo
era entónces el General Urquiza.

[Cosa estraordinaria! Despues de su de­
rrota alcanzaba todavía Buenos Aires, lo
que ahora se le quiere arrebatar des pues del
triunfo.

Aqui, Señor Presidente, sin ser acróbata,
usaré de la palabra del Diputado Mármol,
tengo que dar un salto, porque quiero pasar
por encima de cierta época, de ciertos suce­
sos, y pido á mis cólcgas que hagan cuenta
que no me oyen sinó que leen mi discurso, y
que se encuentran, de repente con dos <>tres
renglones de puntos suspensivos.

(Risas)
Rechazada, Señor Presidente, la diputa­

cion de Buenos Aires en el Congreso del
Paraná, todo el edificio de la fraternidad y
armonía se vino abajo, porque no podia ser
de ot ro modo, porque su base habia sido la
violencia, porque no se funda la fraterni­
dad por medio de la inmoralidad, porque es
una utopía pretender borrar todo un pasado
empapado en lágrimas y sangre por medio
de abrazos 6 cosas semejantes, entre el
verdugo y la victima.

Sin embargo, Señor, la actualidad se habia
sostenido asi hasta que tuvieron lugar los
hechos trujicos de San Juan la lejislatura de
Buenos Aires, dió una ley autorizando al
Gobernador de Buenos Aires, actualmente
Eneargudo del Poder Fjecut ivo Nacional,
para que removiese los obstáculos que SI'

oponinn á la entrada de los Diputados de
Buenos Aires al Congreso. Esta ley, Señor,
no interpretó el sentimiento público, por el
contrario, lo falseó, porque fué una ley enca­
potada, porque no era la cspresion intima
del deseo de Buenos Aires. ¡Qué Congreso,
ni qué Congreso, qué Diputados ni qué
Diputados! Nadie se acordaba ya de eso.
Era que nos amugabu un peligro, y por eso
se daba la ley; por oso se levantaba elpue­
blo, el puehlo que hu hiera rechazado COII

energía la guerra si se le hubiera hecho com­
prender que el único resultado de ella, seria
dar entrada al Congrlelso del Paraná fL sus
Diputados, Congreso de quien nadie se
acordaba. Pero la razon era otra; acababa
de' tener lugar la matanza ele San Juan, In
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soberanía de esta Provincia había sido bru­
talmente atropellada, y Buenos Aires se
levantaba como un solo hombre para que
110 hicieran con él lo que se había hecho con
San Juan. Comprendiendo Buenos Aires lo
critico y solemne de la situacíon, hace un
esfuerzo supremo y pone en pié un ejército
de 20,000 hombres; con este ejército, á
tambor batiente pasa sin resistencia ese
obstáculo que hasta ent6nces había sido
para nosotros el Rubicon de las antiguas
edades, busca al enemigo, lo encuentra, lo
ataca, lo aniquila; desparece la Presidencia,
el Congreso, todo, solo queda Buenos Aires
de pié dictando la ley del vencedor á la
República Argentina. Inmediatamente, se­
ñor Presidente, se reorganiza la Nacion
sobre la base de la Constitución reformada,
bajo el imperio de las ideas de Buenos Aires,
victorioso )101' todas partes; bajo la presion
de sus soldados que marchan hasta los
Llanos de la Rioja ii hacer efectiva allí
tnmbíen la emancipncion de las provincias,
:í hacer efectiva allí tnmbion la realidad de
las instituciones provinciales.

Bien, Sr. Presidente, despues de tanta
ajitncion llegó el dia deseado rol' todos, el
25 de Muyo: se reune el Congreso, se instala
solemnemente, y el primer paso de ese Con­
groso, Seiior, la primera idea notable é im­
potunte á que pretende dar una forma, la
primera pretensión que manifiesta, es matar
{t la provincia de Buenos Aires, suprimiendo
su ser político.. [Proceder particular, proce­
der incomprensible! En medio del desquicio
universal, Señor Presidente, las libertades
públicas, como las instituciones provinciales,
sucumben en todas partes, solo en Buenos
Aires se salvan. Viene la revolución, viene
en seguida el triunfo de las ideas de Bue­
nos Aires, ideas que se derraman por todos
los ámbitos de la República. Los miembros
del actual Congreso, naufrugan también
como todos; pero cuando ya se creian per­
didos, se salvan como la familia de Noé en
un arca. sagrada, la provincia de Buenos
Aires: se acercan á la costa, pisan tierra
firme; y atacados todavía por el maréo de
la tormenta revolucionaria, embargadas to­
davia sus facultades por el miedo y la sor­
presa, no se ocupan, Señor Presidente, de
conservar esa arca en que se han salvado;
no se ocupan de cuidarla, y en vez de care­
nada para que en circunstancias idénticas
pueda volver á salvarse en ella la República
COmoahora se ha salvado, por el contrario,

Señor Presidente, todo su anhelo es destruir­
la, echarla á pique, como si quisieran que ni
vestigios quedasen de ella! (¡Bravos!) ....
en vez de guardarla por gratitud y conve­
niencia como una reliquia sagrada, como un
depósito tambien sagrado. Quien le hubiera
dicho á Buenos Aires, Señor Presidente,
que los últimos cuñonazos de su ejército
disparados en Pavon á la turba colorada
fujitiva, no serian otra cosa que la salva
fúnebre, precursora segura ele su muerte!

(¡Bravos!)
¡Qué desencanto para los que queremos de

buena fé que haya Nacion Argentina, tener
que convencernos de que la Nacionalidad
es un monstruo que para empezar :í vivir y
para continuar viviendo, necesita se le sa­
crifique la vida de Buenos Airr-s, no solo
para que esa vida le sirva de alime-nto. por­
que eso nada seria, sino,lo que es mas .uuar­
go, para quitar del camino de la nacionali­
dad un estorbo, porque, segun algunos,
Buenos Aires incomoda á la Nucion des­
pues de haberla salvado.

Señor Presidente: si este proyecto llega :í
ser ley de la República, pi din en que pila
se promulgue, va ii SPI'Ull din de dudo para
Buenos Aires y de júbilo para los enemigos
de Buenos Aires, de gran placer para estos,
Esto se comprende, Señor, hablo de los ene­
migos de Buenos Aires, no hablo de los
enemigos del pueblo, pOI' que un pueblo
como Buenos Aires no puede tener enemi­
gos, hablo de los enemigos de sus ideas tan
envidiosos de su grandeza. Estos se linso­
jcarán y se llenarán de contento por la
dosaparicion del ser político de Buenos
Aires, miéntras que el general Urquiza,
vencido, habrá venido á quedar en mejor
condicion que Buenos Aires, porque la pro­
vineia de Entro-Ríos conserva sus institu­
ciones y su gobierno propios que es lo que se
quiere arrancar á Buenos Aires. Los enemi­
gos de Buenos Aires se reiI'án, y se reirán
con ruzon, Sr. Presidente, de lo que hacen
los unitarios 6 liberales cuando se trepan al
poder.

(¡Bravos!) .
.. destruir su propia obra, cstereliznr sus
propios sacrificios. Pero no he dicho im­
premeditadamente, señor Presidente, que
el día que desaparezcan las autoridudcs pro­
vinciales será un dia de duelo para Bueno:"
Aires. No, señor, lo será. A este respecto la
opinion pública está muy bien formada,
debo decirlo. No lo estaba nsi hace tres
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meses; la verdad es que el pueblo no com­
prendia lo que importaba la federalizacion
de la Provincia: tanto en los Clubs como en
las Cámaras provinciales, cuando se trató
de la reunion provisoria del Congreso en
Buenos Aires, algunos tribunos se propu­
sieron engaitar la opinion pública con pobres
argumentos que hicieron su efecto. Voy á
decir cosas que muchos de los Diputados
que han venido no las han de saber. Como
se quería entonces madurar la idea de traer
la Capital aquí, se le hacia creer al pueblo
de Buenos Aires que el (mico medio de no
dar lo que estaba obligado á dar, era traer
la capital aquí, y decían: si la capital sale
tenemos que dar la aduana, el ejército, las
viudas, los inválidos; tenemos que dar todos
los edificios públicos, hasta el edificio de la
aduana, se le hacia creer que este iba á ser
embarcado y transportado á Santa-Fé. En
fin, de todas maneras se procuró engañar el
sentimiento público en las Cámaras provin­
cinlos y en los clubs, tocando la cuerda del
cgoismo y con raciocinios propios solamente
del que ¡í sabiendas vá ¡í ser estafador y
tramposo. Hasta se hizo uso de argumentos
corno los que van á oir los Sres. Diputados.
Se decía, por ejemplo, que todos los crírne­
nos que han tenido lugar en el Paruná, se
habían cometido por causa de la localidad
en que residían las autoridades; que si ese
gobierno hubiera estado en otra parte que
en el Paruná, no hubieran tenido lugar
tantos delitos como si el origen del mal no
hubiera estado [szc.el en los hombres, sinó en
la atmósfera de la ciudad del Paraná enve­
nenuda por las emanaciones de la tierra.
Es preciso, docian otros, que esos Diputados
vengan á inclinarse ante la magcstad del
pueblo porteño, Otros decian, en el Senado,
que era preciso evitar hasta la circunstancia
de que los Xlmistros del Gobierno Nacional
salieran á la puerta de la calle en mangas
de camisa y en chancletas á tomar mate
como ellos mismos lo habían presenciado;
que el único medio de evitar ese escándalo
era traer aqui la capital. Es preciso que esos
Diputados vengan aqui á cepillarse con el
roce de los porteños, se decia por último.
Estos son, señor, los argumentos de mala
ley con que se estravió la opinion pública de
Buenos Aires. Los llamo de mala ley, porque
son patrañas con que se estravió la opinion
pública, formándola en favor de la reunion
provisoria del congreso en Buenos Aires.

Felizmente, Señor Presidente, puede de-

cirse hoy que Buenos Aires rechaza la fede­
ralizacion, porque comprende todo el signi­
ficado de la palabra, y porque el suicidio
no tiene ni antecedentes, ni ejemplo en la
vida de los pueblos; y diré mas, señor, yes
que este es el sentimiento de las Cámaras
provinciales: ellas no pueden, señor, sin
faltar al juramento que han prestado, de
sostener, observar y hacer observar la Cons­
titucion Provincial, no pueden consentir en
el suicidio que se les quiere imponer: orga­
nizadas para Comentar la vida de la Pro­
vincia ¿,como votarían por la muerte?

A este respecto, yo debo hacer una obser­
vacion con motivo de lo que dijo el Señor
Miembro Informante en la sesion anterior.
El dijo, Señor, que el congreso, fuerte en su
derecho, porque tenia derecho para pasar
esta ley á las Cámaras provinciales, no debía
preocuparse de la cuestion de si estas acep­
tarian ó no la ley. Para mí, Sr. Presidente,
este es un consejo impolítico é imprudente:
no es este el modo de proceder. Yo temo mu­
cho que esta ley sea desairada por la Legisla­
tura Provincial, que, oomo [sic:e] consecuen­
cia necesaria, se establezca entre ambos cuer­
pos una especie de separacion ó de frialdad.
Un hombre, en principio [eneral, puede
hacer uso de su derecho: pero vienen situa­
ciones en que la conveniencia y el deber le
aconsejan casi imperiosamente, ó renunciar
al derecho ó aplazar su ejercicio. Si esto
puede decirse del hombre en sus relaciones
limitadas, de individuo con individuo, y
tratándose de actos que no son tralslcendcn­
tales en la sociedad; ¿qué no podrá decirse
de un cuerpo respetable como el Congreso
Arjentino y en el cual mas debe esperarse
del patriotismo y la prudencia que de la
ilustracion y del talento. La solidez del edi­
ficio que se levanta exije, hoy, mas que nun­
ca, que exista fuerte é indisoluble el vínculo
entre los poderes públicos de la nacion y los
poderes públicos de la provincia.

La Cámara no debe asombrase de que
Buenos Aires rechace la Iederalizacion. Se­
ñor, durante diez años, Buenos Aires ha
hecho conquistas, en todos sentidos, tanto
en lo moral, como en lo material, como en
lo intelectual, conquistas que bien merecen
llamar la atencion y ser estudiadas por el
filósofo, por el político y por el economista.
Durante diez años, la Provincia de Buenos
Aires no ha sido Provincia confederada,
sino un estado independiente con el libre
ejercicio de su soberanía esteríor é interior;
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provincia que ha creado hábitos é intereses á formarse-si puedo emplear esta palabra­
que no pueden ser arrancados violenta y - del poder intrínseco de toda la Provincia de
repentinamente. ¿Cómo estrañar que Bue- Buenos Aires, mas el poder moral y material
nos Aires resista á esa transicion repentina, que tengan las autoridades nacionales. No
de pueblo independiente á território fede- solo crea un poder monstruoso, sino que
ralizado? ¿Cómo pretender que debe dejar mata el único poder que puede servir alguna
lo conocido por lo desconocido, lo cierto por vez para equilibrarlo, el único que está lIa­
lo dudoso, y, como el perro de la fábula, mado á ser el centinela avanzado, pronto
abandonar los bienes reales que posée, por siempre á dar la voz de alarma al primer
la promesa que se le hace de darle otros en amago de la arbitrariedad ó la anarquía,
cambio, pero promesa que tal vez no pase Ya esté la capital en Buenos Aires ya en
de palabras y de meras palabras? Es tal mi otra parte, mi eonviccion es que la presi­
conviccion Señor Presidente, de que la fede- dencia contará con el apoyo decidido de la
ralizacion es una calamidad para Buenos opinion y de la sangre de este pueblo, siem­
Aires, que cuando oigo sostener lo contrario, pre que asi lo exija el órden, la libertad y la
me confundo y no puedo darme cuenta de ley. Se ha dicho tanto, Señor Presidente, ya
como puede pretenderse que Buenos Aires sobre la ley que el Congreso ha sancionado
por su propia conveniencia debe dejar de ser. dando al encargado del Ejecutivo Nacional

Yo comprendería, Señor, que se adujeran los objetos nacionales de que Buenos Aires
otra clase de argumentos; que se dijera pOI' podia considerarse como depositario, qUI'
ejemplo: la federalizacion no conviene á nada diré á ese respecto. Solo si diré de paso
Buenos Aires; pero es el último y el único que Buenos Aires ha dado por esa ley en
sacrificio que se le exije para que la nacion obsequio de la Nacion, mas de lo que estaba
viva, para que la base de la nacion sea obligado á dar. Hay palabras cuyo sentido
sólida. Si se dijera esto, aunque para mi no se puede terjiversar, ideas ante cuya
seria una pretencion muy exagerada, facil claridad son impotentes todos los sofisma"
seria descubrir en el fondo del argumento con que se pretenda oscurecerlas. Sobre esto.
cierto patriotismo por parte de los que quie- se han hecho en la (':ímara, puedo decirse,
rcn la federalizacion; pero sean francos: dcmostrncíones matcmáticus. El Gobierno
no nos vengan con que se le quiere dar un ha pedido dos cosas. Una dI' ollas se le ha
premio á Buenos Aires, con que se le quiere dado ¿por que pide la otra? A este respecto
poner una corona, fúnebre en mi opinion. no se ha dado una contestacion nposar de
Francamente: pOI' mi parte, no creo seme- haberse repetido la pregunta, pregunta que'
[antes cosas. vuelvo :í repetir con la esperanza de oir al-

Y no se diga, Señor Presidente, que en guna cosa que me satisfaga.
este momento, siendo Diputado del pueblo Para mi, Señor Presidente. esta cuestión
argentino, miro la cucstion solamente bajo tuvo siempre una faz bajo la cual no podía
el punto de vista de los intereses de Buenos ser considerada sin arrivnr fatalmente :í ln
Aires. No, Señor, porque á este respecto, conclusion de que Buenos Aires no puede
profeso un principio 6 un axioma que es ser Icdornlizada ni ahora ni nunca; sin aten­
este: todo lo que es perjudicial para Buenos tar contra la Constitución. Xlc refiero, Señor
Aires, es perjudicial á la República; todo lo Presidente, al articulo 10-1que habla de los
que es benéfico para Buenos Aircs, es bené- pactos con que Buenos Aires ingresó á la
fico para las dornas provincias. Asi cs que Nación.
habiendo demostrado que la fedemlizacion A este respecto hubo en la Cámarn un
es dañosa para Buenos Aires, como créo reto. El reto rué aceptado; pero yo no he
haberlo demostrado, y que es perjudicial oido nada cn contestucion. :\li razonamiento
tambicn para toda la República Argentina, matemático puede decirse es el siguiente:
mi conciencia como Diputado de la nación No se puede traer la capital á ningun pun-
queda tranquila. to del territorio de Buenos Aires, sin afectar

Pero á mas de esto, hay otra razon que su integridad. Esa integridad rué salvada
puedo llamarla sustancial. Séan cuales séan por <'1 pacto de Noviembre. Ese pacto de
los hombres que hoy rigen los destinos de In Noviembre está garantido por el articulo
República, pnra mi el principal vicio de esta 104 de la Constitucion está puede decirse
ley está en que eréa un poder monstruoso vaciado en el, Luego, no se puede traer la
en la República, monstruoso, porque viene capital á Buenos Aires sin afectar la inte-
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gridad, sin afectar por consecuencia, el
articulo 104 de la Constitución.

LIt demostraciou, es, como dije, matemá­
tica; y aparecerá mas resultante todavía,
teniendo en cuenta los principios que voy
:í desenvolver ligeramente.

Señor, en estas materias, sobre toda con­
siderncion de conveniencia y de política,
hay un principio en la ciencia constitucio­
nal, que es lo .niSino que un axioma en lns
ciencias exactas y es que ya que se trata de
una Const itucion unitaria 6 federal, esa
Constitucion no puede ser reformada ni
alterada, sinó por los medios que la misma
Constitucion determina. Pero el miembro
informante de la Comision dice: si se sostiene
que .1'1 beneficio de los pactos no se puede
renunciar, se sostiene implícitamente que
Buenos Aires no puede ser nunca la Capital
de la República-Yo me tomé la libertad
de interrumpir al Sr. miembro informante,
diciendole que yo aceptaba las conclusiones
y para ello he dado ya las razones que tenia­
Sin embargo, agregnré ahora, Señor Presi­
dente, que el Señor miembro informante
que es abogado, debe saber que hay derechos
y privilegios que no se pueden renunciar,
porque la renuncia afecta derechos de ter­
cero, y me parece que el de que tratamos se
encuentra en este caso-Buenos Aires no
podría renunciar el privilegio que los pactos
le acuerdan, y en virtud del cual no puede
ser Iederulizado, sin herir los derechos é
intereses de los dernas pueblos arjentinos,
desde que la integridad de Buenos Aires ha
sido salvada no por un artículo de su Cons­
titucion, sinó por la carta fundamental de
todos los pueblos arjentinos. Como la idea
capital del proyecto es la fedcralizacion de
Buenos Aires, á ella he circunscrito mis ob­
servaciones, reservándome el derecho de
volver á tomar la palabra segun el giro del
debate. En la discuslon en particular, la
tomaré varias veces, señor, eon la mira de
probar y poner de manifiesto, todas las
monstruosidades que encierra el proyecto en
diseusion-Por ohora, señor, he concluido;
y despucs de haber fundado mi voto, siento
cierta satisfaccion interior, ese bienestar
muchas veces inesplicablc, que esperimentu
el hombre de bien, cuando vé que ha proce­
dido con sujeción al juramento que lo liga
y á la conciencia que lo impulsa.

(Prolongados aplausos.]
Sr. Garcia (D. P.)-Señor Presidente, no

me detendré mucho en esta cuestion!

No pretendo traer nada nuevo al debate;
¡tanto se ha discutido ya sobre esta materia!

Voy á procurar seguir al Sr. Diputado
por Buenos Aires que deja la palabrn en las
observaciones que ha hecho en contra del
proyecto-Siento que al principiar su dis­
curso le haya dado un carácter que no tiene,
un carácter grave, muy semejante á un pro­
ceso criminal.

Ha dicho con otras palabras: el proyecto
contiene un crimen, hay criminales que lo
defienden-Hasta cierto punto, yo disculpo
al Señor Diputado, porque, al pareeer, pro­
cede en esto impulsado por un sentimiento
exagerado de patriotismo-Pero me permito
advertir al Señor Diputado que, si estas
observaciones se hacen con el objeto de
coartar la libertad de los Diputados que sos­
tenemos el proyecto, ellas no producirán
efecto alguno: todos sabemos que la barra
del pueblo de Buenos Aires, no usa puñales
para resolver las cuestiones.

Entraré ahora en la cuestión procurando
tomar los puntos principales que ha tocado
el Señor Diputado por Buenos Aires. Ha
principiado sus observaciones por el punto
de derecho y limitándose al artículo Consti­
tucional ha dicho: que el proyecto que sos­
tiene la mayoría de la Comision, es anti­
Constitucional-Señor, cuando se habla de
la inconstitucionalidad del proyecto en dis­
cusion, se habla igualmente de una prohibi­
cion establecida por la Constitueion, para
federalizar todo el territorio de una Pro­
vincia, con el objeto de declararla Capital, y
en ese caso solo encuentro yo, como ha en­
contrado un Señor Diputado por Buenos
Aires, un artículo, el artículo 3°, que habla
espresarncnte del caso de la federalizacion
de un territorio-Pero ese artículo 3° lejos
de establecer una prohibicion sobre el par­
ticular, lejos de prohibir que pueda federa­
lizarse un territorio, lejos de prohibir que
todo el de Buenos Aires pueda ser designado
para Capital de la República, parece que lo
consiente-Tan ha sido este el pensamiento
de los constituyentes, tan creían ellos que
podia foderaliznrse [tlodo el territorio de una
Provincia, que al copiar el artículo de la
Constitucion de los Estados Unidos á que
se ha referido el señor Diputado que ha
dejado la palabra, eliminaron la cláusula
de ese artículo por el cual no se permite sin6
federalizar tal radio, diez millas cuadradas­
Dc modo es, pues, que el artículo de la
Constitucion de los Estados Unidos. esta-
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bleeia esa eondieion, miéntras que la nuestra
no 10 hace-No sé si en esto hicieron bien
ó mal los constituyentes; pero este es el
hecho que nos manifiesta cual fué su pen­
samiento: delegaron en el Congreso la fa­
cultad de señalar para capital el radio
eleterritorio, que se juzgase mas conveniente.

Pero, señor, ya que no encontramos un
articulo espreso de la Constitucion que diga
que puede federalizarse el territorio todo
de una Provincia, vamos á buscar en otros
una nnulogia-e-Yo me permitiré insistir so­
bre 10 que se ha dicho relativamente al
articulo 13 á que se ha referido el Señor Di­
patada [sic:u] preopinante-No hé encontra­
do fundamento, permítame que le diga, en las
observaciones que ha hecho á ese articulo
en contestacion á los argumentos, que res­
pecto :í él se adujeron.

El articulo 13, permite que dos Provincias
puedan reunirse en una, es decir, en la prác­
tica, de este articulo desaparece completa­
mente una provincia, desaparece su ser Pro­
vincial: esto es muy claro-e-Dos Provincias
sopnradas tienen el derecho de mandar
cuatro delegados al Senado, que es el tipo
del sistema federal-Reunidas, solo les queda
el derecho de mandar dos.-De modo que
una de ellas ha desaparecido completamente
no tiene representación ..

Sr. Alsina-¿,Y cuantos Diputados?
Sr. Garcia (D. P.)-Voy allá, Señor. Res­

pecto de la Cámara de Diputados sucede
una cosa semejante-No se establece dife­
rencia en el número de Diputados; pero el1a
está en esto, Señor Diputado-Dos Provin­
cias separadas tienen derecho á considerarse
como dos distritos electorales; reunidas se
consideran como uno-En una palabra, to­
dos los derechos, todas las obligaciones inhe­
rentos á la Soberunia Provincial, han cesado
completamente-No se puede decir como
lo ha dado á entender el Señor Diputado por
Buenos Aires, que se reunen para aumentar
la soberania de una de ellas ..

Sr. Alsina-No he dicho eso.
Sr. Garcia (D. P.)-Lo hadado á entender.
Señor, esa reunión de dos Provincias que

refunde su autoridades Provinciales, poder
Lejislutivo, Ejecutivo, y Judicial, et.c., es
la prueba mas evidente de que las Provin­
cias se han reservado el derecho de abdicar
su sér político, es el hecho mas evidente de
que ellas no se han ligado irremisiblemente
:i gobernarso por sus propias autoridades
locales aisladamente tomadns.

Pero, señor, las ohscrvucioncs de los opo­
sitores al proyecto, van mas al1á todavia­
He dcscntiéndcn de la analogin exacta ú
oportuna que presenta el articulo 1:3,el cual
no habla, corno dice el señor Diputado que
deja la palabra, del caso de la federaliza­
cion del territorio, pero que indisputable­
mente, presenta un argumento para probar
que una Provincia puede renunciar su Sobe­
raniu. Van ellos mas alhi, repito, y dicen:
la Provincia de Buenos Aires no tiene dere­
cho para abdicar su sér politico Provincial,
ni para hacer cesion de su territorio-s-Como
se vé, traidu la cuestion :í este terreno, á
mi juicio, ellu cae inmediatamente bajo la
jurisdicción Provincial-No corresponde al
Congreso resolver el punto-El articulo :3°
de la Constitución ha reconocido el derecho
que tienen las Provincias, para pronun­
ciarse en el caso de sesion del territorio-e­
Pero puesto que las observaciones van :í
resolver una cuestión que á mí juicio cae bajo
la jurisdicción Provincial, yo las seguiré
tambien y digo: una Provincia puede abdi­
car su sér político, puede codscntir [sic: n1
en ser nombrada Capital.

Señor, yo encuentro un articulo Consti­
tucional que permite que la Const itueion
pueda ser reformada en toda ó parte, á
propuesta del Congreso y por consentí­
miento do las Provincias confcdcradus: esto,
en una Convencion Gcnoml. Quiero suponer,
Señor Presidente, que por este medio hemos
llegado á cambiar el sistema, que en vez del
federal que hoy tenemos, adopuiscmos otro
que ccntralizusc la Soberanía local do los
Estados, desapareciendo por esr medio, las
soberanías provinciales. Este C'8 un principio
que nadie puede negar. De mnnora que C'I

trámite de una Convención General, nos
resuelve la duda y n05 prueba que cada
Provincia se ha reservado el derecho de
abdicar su sér político, su sér Provincial.

Una vez averiguado que cada Provincia
se ha reservado la facultad de renunciar :í.
su ser político, falta 5010 saber cual es ('1
trámite que se scguiria en el caso presente.

Cuando solo se trata de 1:1 Soberanía
Provincial de Buenos Aires tan solo hay
materia constituyente respecto de ella; pero
no respecto de las trece restantes.

El Congreso como poder general y cncar­
gndo de velar por el pnis, pnis entero, tiene
umplius facultades para prestar su consentí­
miento, es decir, consentir que la Provincia
de Buenos Aires abdique su ser Provincial,
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pues que en esto no hace otra cosa que usar
de la facultad que trece Provincias le han
delegado, para los CdSOS en que respecto de
ellas no hay materia con[s)tituyente. No ha­
biéndo, pues por esta parte, materia cons­
tituyente, como he dicho, el Congreso es
competente para hacerlo-e-Pero no sucede
asi, respecto de la Provincia de Buenos
Aires-La cuestion presenta en este caso
materia constituyente y ent6nces el pueblo
de Buenos Aires es quien tiene que decidir,
porque ya hemos averiguado que cada Pro­
vincia se ha reservado el derecho de abdi­
car su Soberanía-e-y digo que el pueblo de
Buenos Aires tiene que decidir este punto,
porque su Lcjislatura no puede obrar en
estos casos-La Lejislatura de Buenos Aires
'tiene facultades limitada!'; la Lcjislatura de
Buenos Aires no puede suprimir los poderes
públicos, no puede echar abajo las institu­
ciones de que ella misma proviene; puede
renunciar su mandato, pero no puede deci­
dir este punto-Es entónces el pueblo de
Buenos Aires el que tiene que pronunciarse
en este caso por medio de una Convencion,
puesto que es averiguado ya que los pueblos
de las Provincias se han reservado la facul­
tad de abdicar su Soberanía,

Como se habrá notado, Señor Presidente,
yo he aceptado para mis observaciones, los
hechos aunque falsos, en que se han basado
los argumentos del Señor Diputado que me
ha precedido en la palabra; y lo he hecho asi,
para colocarme en el peor terreno, para hacer
ver que' no son tan ciertas sus doctrinas­
Quiero referirme principalmente al hecho
del nombramiento de Capital, al hecho de
la cesion del territorio, hechos que para mi
son falsos.

Xo hay nombramiento de Capital, no
hay federalizacion propiamente dicha, no
hay sesion de territorio-e-Señor, entre lo
que se pide en el proyecto en discusión y
el nombramiento de la Capital, hay una
inmensa distancia-e-Por el proyecto en dis­
cusion solo se pide que se permita á los
poderes públicos que puedan ejercer algu­
nas de sus funciones, en el territorio de
Buenos Aires - Por el nombramiento de Ca­
pital se acuerda al poder central el derecho
de ejercer, en toda su plenitud las atribu­
ciones que le dá la Constitucíon Nacional­
Por el proyecto en díscusíon solo se pide el
uso del territorio de Buenos Aires-Una
Provincia que ha consentido en el nombra­
miento de Capital, trasmite inmecliatamente

en el Gobierno General, todos los derechos
que tiene sobre las cosas; hay realmente
cesion de territorio-En ese caso aplicando
la doctrina á nuestra cuestion, el Gobierno
Nacional podria disponer del territorio de
Buenos Aires, podría legislar con amplia
facultad, administrando todo. En el caso
del proyecto no; no puede disponer de un
palmo del territorio de Buenos Aires-Pro­
piamente hablando no hay, como he dicho
ya, federalizacion; por el nombramiento
de Capital la hay-El articulo 30 establece
como condicion indispensable, sine qua non,
que para que haya federalizacion debe haber
cesion del territol"io.-Sin cesion de terri­
torio, dice ese articulo, no hay federalizacion.

Por el proyecto en discusion no se pide,
como se ha dicho con tanta repeticion, la
muerte política de Buenos Aires, no se pide
que abdique sus facultades, se pide nada
mas que un simple receso de los poderes
públicos de la Provincia; por el nom bra­
miento de Capital, ella desaparece comple­
tamente.

Estas son las diferencias que encuentro
yo entre lo que se pide en el proyecto y el
nombramiento de Capital que ha servido de
base á las objeciones en contra del mismo.

Se dice también que no conviene absolu­
tamente á la Provincia de Buenos Aires
traer la capital aqui, que no conviene traer
aqui el Gobierno Nacional. En cuanto á la
cuestion de conveniencias para Buenos Aires,
yo me permitiré declinar, para ante el poder
competente, para ante la Provincia y la
Lejislatura de Buenos Aires, que con mas
datos que yo decidirán el punto. Iré á la
euest ion de conveniencias Nacionales.

Desde que para hacer estas observaciones,
se toman hechos falsos, yo lile permitiré
insistir sobre lo mismo que he indicado,
que no se trata de nombrar Capital, que es
la base y tema de las observaciones hechas.­
No se trata, repito, de dar todos los elemen­
tos de la Provincia de Buenos Aires.- Con­
vengo hasta cierto punto, en que si tal cosa
se hiciera, traería quizá la ruina de la Uepú­
blica, pero niego el hecho: no hay Capital.

Tomemos por base los hechos que cono­
cemos. ¿Cual es el estado del país? Esta es
la única cuestion práctica, cuestión que no
puede resolverse por la tooria que se esta­
blece, de que no conviene nombrarse una
gran Cnpitul.e-Heñor, es necesario buscar
la verdad de los hechos para decidir la
cuest ion de conveniencias. ¿Cual es el estado
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del pais? Sr. Presidente, el Gobierno del
Paraná, suprimiendo las principales garan­
tias, violando las leyes, entronizando el
crimen y hasta degradando el sér humano,
había trabajado profundamente aquellos
pueblos.-En lucha constante con Buenos
Aircs, había creído que el bárbaro sistema
que adoptára, lo haria triunfar-El ele­
mento salvaje de que disponia y con el que
avasallaba íLaquellos pueblos, era el mismo
con que contaba para dominar tambien á
Buenos Aires.-Pero aun no había desapa­
recido, Sr. Presidente, cn aquellos pueblos
el sentimiento de la patria Arjentina.-Es
menester, decía el Gobierno Nacional, que
desaparezca el poder de ese pueblo único que
me ofrece resistencia; yen su obra de disolu­
«ion, valiéndose de la fuerza bruta, acudia
presuroso toda vez que se levantaba el menor
¡!;rito de libert ad. - El part ido que la defendia,
(,,,taba á punto de desaparecer para siem­
pre. - Los débiles aceptaban la política del
Gobierno del Paraná, los demás hacían una
resistencia impotente, ó salían de sus Pro­
vincias, porque el bruzo del Gobierno del
I'araná estaba levantado sobre sus cabezas.

A impulsos de esta política, Sr. Presi­
dente, á impulsos de los crímenes sin cuento,
cometidos por aquel Gobierno, los pueblos
de la República se encuentran hoy impo­
rentes para llevar por si solos una vida pro­
pia. Aun los amenazan esos elementos creados
por el Gobierno del Purnná: y es por esto que
haré los mayores esfuerzos para evitar la
division del partido de la libertad en una
cuest.ion de este género, pues con ella ven­
<tria la ruina de todos.

Tal es el estado del país; y yo pregunto,
¡,En qué pueblo de la República Arjent.ina,
fuera de Buenos Aires puede instalarse el
Gobierno Nacional'? ¡,De qué pueblo de la
Rcpúblicn puede sacarse los elementos que
se necesitan para arreglar y gobcrnnr la
Repúblíca. Sacar en estos momentos el
asiento del Gobierno Nacional de la Pro­
vincín de Buenos Aires, sacarlo cuando mas
necesita de sus elementos, es esponerlo á
que abdique sus facultades, es exponernos a
que el Gobierno Nacional caiga en poder
del mismo partido ...

Sr. AIsina-Y quien quiere que snlgn de
nqul?

Sr. Garcia (D. P.)-Hay tres pensamien­
tos, entre ellos, el de sacar la Capital, no
se dice la palabra, pero existe el pcnsa­
miento ..

Sr. AIsina-Pensamientos quien sabe
cuantos hay.

Sr. Garcia (P. D.)-Ya que se me ha
interrumpido voy á hablar del proyecto
de la minoría ....

Sr. Alsina-Si no es para que hable del
proyecto de la minoria, sinó para que no
discuta bajo bases falsas.

Sr. Garcia (D. P,)-Se dice, y lo ha repe­
tido el Diputado por Buenos Aires, que al
Gobierno Nacional se va á entregar todo lo
que le pertenece, 6 estaba administrado por
la Provincia de Buenos Aires, que son real­
mente los objetos Nacionales y que con ellos
el Gobierno Nacional no necesita de la
Provincia de Buenos Aires. A mi juicio no
es esto lo único que necesita, no es plata,
no es fuerza, necesita tumbien popularidad,
como ha dicho muy bien un Sr. Diputado
pOI' Buenos Aires. Tuvo mucha rnzon ese
Sr. Diputado para decir que la popularidad
no se entrega sinó que se gunu ; pero por lo
mismo, yo quiero que el Gobierno Nacionul
esté en situacion de poderlo conseguir, pi­
diendo consejos á quien dá la popularidad.
Solo asi creo que puede gobernar, de otro
modo no es posible que marche.

El Gobierno del Paraná tenia los olcmcn­
tos de la plata y de la fuerza y sin embargo
¡,qué ha hecho sin la popularidad de Buenos
Aires'? Sin esto nada se puede conseguir,

Al traer ú oxnmen tnmbien el proyecto
que ha prescntudo la mi noria de la Comí­
sion estableciendo la coexistencia de los
poderes Nucionales, yo no estoy do acuerdo
con algunos Sres, Diputados que han ata­
cado este proyecto por la faz unu constitu­
cional como medida provisoriu, yo no la
considero usi. Yo la rechazo como inconve­
niente, pues, como medida provisorin indica
una necesidad. La coexistencia la tenemos
ya y desde que se propone 1'01110 medida
provisorin no puede decirse que es incons­
titucionnl. Destruidos los poderes públicos
Nacionales, los que se reconst ruyoron des­
pues necesitaron reunirse en alguna parte,
para nombrar Capital, {¡ hacer cualquiera
otra cosa de una necesidad urjent e. Hé ahí
la coexistencia y como medida provisorin,
repito, no la creo inconstitucional, puesto
que el Congreso se reune precisamente para
llenar un objeto constitucional, tal es el de
designar una Capital. La rechazo como in­
conveniente, he dicho, porque creo que dos
poderes superiores no pueden funcionar en
un mismo territorio, teniendo jurisdiccion
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sobre las mismas cosas y los mismos hom­
bres. Tengo para esto también presente los
ejemplos que nos presenta la historia de los
Estados Unidos. Tengo presente lo que
sucedió en Filadelfia con el Congreso que
allí se reunió. Tengo tambien presente el
motivo y los hechos que traen á exárnen los
comentadores de la Constitucion. Estos di­
cen que las dificultades que se sentían con
motivo de la coexistencia de los poderes,
obligó al Congreso :í dictar el articulo de
aquella Constitucion, designando el radio
en que debian funcionar los Poderes Nacio­
nales, separando completamente la juris­
diccíon Provincial de la Nacional.
. Recuerdo en este momento, lo que ha di­
cho el Sr. Diputado por Buenos Aires. El
cree que <'1 primor autor del proyecto en
discusión, ('8 <'1 Jcncral Urquizn. Puede ser
que ('1 Sr. Jcneral Urquizn haya estado de
acuerdo con este provecto, pero le diré al
Sr. Diputado que ('1 Jencrul Urquiza ha
cambiado de opinion : ahora está en contra,
~. <'11estr- pensamiento lo acompañan Derqui,
Calvo, Barra, y puedo garant irlc al Sr.
Diputado de toda la corte federal de aque­
llos mundos, porque en ello ven la muerte
dC'1 caudillaje. Es esto proyecto, el que va
á salvar á la República y su ejecucion la que
va :í traer la muerte del enemigo comun.

Alguna causa secreta hay para que nues­
tros enemigos hablen nuestro propio len­
guaje, para que vengan á unirse á los oposi­
toros tic este proyecto. Para mi los guia la
consideración de que nuestros amigos polí­
ticos, no conocen la situación del país y
nuestros enemigos ven en el triunfo de este
proyecto su ruina infalible.

Señor, no creía que se trajere á la discu­
sion el nombre de Urquiza para arrnonizarlo
con la idea que contiene este proyecto y
esto me ha obligado á recordar este antece­
dente que ahora repito: nuestros enemigos
están de acuerdo con los opositores, lo
siento por nuestros amigos, por el honor del
part ido mismo.

Creo haber dicho lo bastante, Sr. Presi­
dente, para fundar mi voto y contestar de
paso algunas de las observaciones que ha
hecho el Sr. Diputado por Buenos Aires.

Se pasó á cuarto intermedio y vueltos los
señores Diputados a sus asientos, tomó la
palabra cl-

Sr. Oroño-Sr. Presidente: La discusion
que ha tenido lugar sobre el proyecto de
federalizacion que se nos ha pasado en

revision por el Senado, me trae á la memo­
ria uno de los hechos mas remarcables de
nuestra historia.

Me recuerda, señor, que en este mismo
recinto se reunía el Congreso del año 26,
compuesto de los hombres mas notables de
nuestro país, para tratar de resolver el pro­
blema de nuestra organízaeíon política, cons­
tituyendo la Nación y dotándola de una
capital.

Despues de 38 años de martirios, en que la
República Arjentina ha vivido fluctuando
entre la anarquía y el despotismo, nos en­
contramos por una feliz combinacion de
circunstancias en el mismo punto de par­
tida, y en presencia de la misma cuestion
que se nos presenta bajo las mismas formas,
es decir, con los mismos inconvenientes y
peligros que tenia antes y después de aquella
época memorable.

La repeticion de este fenómeno, si me es
permitido llamarlo asi, se esplica por las
mismas causas que frustraron la noble y
patriótica intención de los lejisladores del
ario 26. Ellos iban á constituir el país cuando
apenas se habían disipado las tinieblas del
año 20, cuando estaban palpitantes aun los
desastres de aquella época luctuosa, cuando
estaban vivos todavía los recuerdos y los
odios que dejára esa lucha encarnizada entre
dos elementos opuestos que se disputaban
el peder,

Otro tanto acontecía el año 53.·-El Con­
greso Nacional reunido en Santa Fé, elabo­
raba la Constitucion al calor de las inspira­
ciones de un partido; y esa Constitucion,
señor, por mas altos que fuesen sus propósi­
tos, por mas que en ella se hubiesen consul­
tado los derechos de todos los pueblos Arjen­
tinos, tenia inevitablemente que encontrar
invencibles resistencias en los que profesaban
distintos principios, ó combatían en las filas
opuestas.

Hé ahí, Señor Presidente, porque se han
malogrado esas tentativas de orgunizacion,
porque han sido estériles tantos sacrificios,
porque nos encontramos por colocar dc
nuevo la base del edificio augusto de nues­
tras instituciones, que hace cincuenta años
que ha debido levantarse por honor del
pueblo Arjentino, y para poner á eubierto
sus mas preciosos, sus mas caros derechos.

Por lo tanto, Sr., al tratar esta cuestion,
de cuya acertada solucion depende el por­
venir feliz de nuestro país, conviene que
volvamos la vista hácia el pasado; que nos
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demos cuenta de las causas que verdadera­
mente han producido los males que ha espe­
rimentado nuestro país: que pesemos con,
imparcialidad y prudencia los hechos que
nos han precedido, para que podamos adop­
tar una resolución conveniente en el sentido
que la justicia, la paz, y el bienestar de los
pueblos nos exije.

Cicrto es señor Presidente, que siempre
que se trajo á discusion la designacion del
punto que debía ser Capital de la Repu­
blica, surjieron muy graves dificultades;
dificultades que no nacían precisamente dc
la naturaleza dc esta cuestion, sin6 de quc
sc mezclaban cn el fondo dc ella algunos
cálculos políticos, mas bien que el deseo
sincero de construir la Nacion sobre la base
de la igualdad de intereses y ventajas.

Los pueblos Arjentinos y sus lcjisladorcs,
tuvieron siempre la conciencia que la Capi­
tal de la República debía estar á las orillas
del Rio de la Plata, Sc fijaban principal­
mente en la ciudad de Buenos Aires que ha­
bia sido largos años la residencia del Gobier­
no Colonial, la Capital del Virreinato que
tenia en su favor la tradicion.

La razon era obvia :-es la misma que hoy
tienen los que quieren resucitar este pcnsa­
micnto que parccia estar fuera dc toda
discusion.

Buenos Aires es efectivamente, señor, una
gran ciudad, formada y enriquecida con
todas la exigencias que reclama la moderna
cíviliaacion. Su comunicacion inmediata con
cl mundo, la abundancia de capitales y de
industrias que dan vida y vigorizan su co­
mercio, la libertad de su prensa, su adelan­
tada lcjislacíon, y las garantias que ha
sabido conquistar para todos los derechos
del hombre, scñalun desde luego ~í la ciudad
de Buenos Aires, como el punto mas á pro­
p6sito, si sc quiere, necesario, para la Capital
de la Nación.

Todos convienen cn quc esto seria lo mas
conforme a los deseos dc los pueblos, en que
cs la única solucion que satisface cl interés
bien entendido de Buenos Aires y cl interés
de la Nacion; pues es la única solucion defi­
nitiva de la cuestion argentina, que como
se ha dicho muy bien, se reduce toda á la
manera 6 á las condiciones con quc Buenos
Aires hit de entrar á formal' parte de la
Nacion. Pero cuando se ha tratado dc legi­
timar este pensamiento, de formularlo en
Ley dc la Nacion, Buenos Aires ha sido la
primera en oponerse á su realizacion, por

que no quiere consentir en la desrnernbra­
cion de su territorio, cn la separacion de su
antigua Capital.

y entonces, la exageracíon dc las ideas,
el estravio del sentido político de los hom­
bres que mas inmediatamente influyen en
los negocios públicos, 6 la conciencia de la
necesidad de constituir un Gobierno fuerte
para impedir la rcuparicion de los caudillos,
ha traido la cuestion al terreno de la fede­
ralizacíon. La fcderalizacion de la Provincia
dc Buenos Aires, sc dicc, resuelve todas las
cuestiones pendientes, satisface las exigen­
cias dc la situación, evita los peligros del
porvenir, y pone en manos del Gobierno
Nacional los elementos de poder y de Iuerza
que necesita para consumar esta grande
obra, tantas veces empezada y otras tantas
interrumpida.

P<'I'O pretender SI'. que la capital de la
Nación debe ser la Provincia de Buenos
Aires por que tiene en sus manos los medios
de organizar <'1 poder Nacional, es dcscono­
ccr los principios que constituyen el gobierno
federal, es olvidar los antecedentes históri­
cos de nuestro puis, para dejarse llevar de
las conveniencias transitorias con prescin­
dencia de las prescripciones de nucst rn ley
fundamental.

Esos medios no son de Buenos Aires, son
de la Nacion, y están á disposicion dr-l
Gobierno General, ya sea que resida en
Buenos Aires 6 fuera de él. La Constitucion
se los ha dado para que pueda responder con
ellos del cumplimiento de los altos deberos
que Ic ha impuesto.

Fuera de esto SI', ¿,como es creíble que
Buenos Aires que no ha querido consentir en
la federalizacion de una parte del territorio,
consienta en la federalizacion de toda la
Provincia? Como es creíble que consienta
en la muerte de su ser politico, en la pérdida
de ·su soberanía originaria, en cambio de
mayores peligros para su misma libertad :r
la dc toda la República? Pero aun cuando
consintiera Buenos Aires, <'1 Congreso no
debía ni proponer siquiera este pensamiento
porque el es contrario al espíritu de la Cons­
titucion en virtud de la cual estamos senta­
dos en este lugar, rompe el equilibrio esta­
blecido por la misma Constituclon cnt re el
poder Nacional y el poder Provincial, des­
truye virtualmente el principio dc la sobe­
rania del pueblo é introduce desde luego
una dcscomposicion general en cl mecanis­
mo de la Nacion.
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Pero se ha creido salvar estos inconve­
nientes federalizando la provincia solo por
el término de tres años, es decir, mientras
funciona el Presidente próximo á elejirse,
miéntras se ve si es posible ó no la existencia
de la Nacíon en la nueva forma que se le
pretende dar. Pero tan inconstitucional es
Icderalizar la Provincia por un dia como fede­
raliznrla por veinte años, teniendo adernas
('1 'I!:n1V(' inconveniente de que esto no re­
suelve la cuestión, la aplaza únicamente
para cuando sea mas difícil quizás su resolu­
cion, dejando en perspectiva un porvenir
preñado de dificultades y peligros.

En el 6rden politico como en el' 6rden
moral, la violacion de los principios no se
mide por el tiempo de su duracion, sin6 por
el hecho de haber sido conculcados. La vio­
lacion de la virtud, ha dicho muy bien un
Sr. Diputado por Buenos Aires, no se estima
por el tiempo mas 6 menos dilatado, porque
una vez violada, la reparación es imposible.

El proyecto de ley que nos ocupa, Sr.
envuelve la esperanza para los que resisti­
mos la fcdcralizacion de Buenos Aires, de
que terminados los tres años esta provincia
reaparecerá mas fuerte y poderosa que nunca
para entrar de nuevo en el goce de su ser
político. Pero cierta esperanza puede tran­
quilizar á los que ven con dolor la desnpari­
cion de la provincia de Buenos Aires, de sus
instituciones propias, solo porque ven la
cur-st ion del lado del interés de Buenos Aires
yo confieso Sr., que á mi me inquieta en su­
mo grado, porque la considero á la luz de
los principios, en el interés de la Nacion, la
reaparicion de esta Provincia a ocupar su
lugar al lado de sus hermanas. Comprendo
Sr. el cúmulo de dificultados y peligros que
han de surjir inevitablemente de la resu­
rrcccion de esta Provincia, y que si hasta
ahora ha sido difícil un acomodamiento
racional, doblemente lo será despucs. .

Tres años de vida de Nación harán impo­
sible la existencia de Buenos Aires en las
condiciones de Provincia federal, y tendre­
mos entonces el pesar de verla separada, 6
de ver roto el sistema federal aceptado
libremente por los pueblos; veremos ent6n­
ces convertida en realidad la figura retórica
del Sr. Ministro de Gobierno,-de trece
Provincias y una N acion.

Pero hay mas Sr.-Si la federalizacion de
Buenos Aires, es como se ve resistida por la
mayoría de esta población, es de suponer
que no subsista los tres años el 6rden de cosas

que se trata de establecer, ó que sus resul­
tados hayan sido negativos. Las combina­
ciones politicas que no se fundan en los
principios, dan frecuentemente frutos noci­
vos, resultados perniciosos.

Pero sinó fuese asi, si esta idea fuese ge­
neralmente aceptada, y si los beneficios
que la Capital ha de producir despertasen
interes por conservarla, es natural creer
entónces que la Capital no saldrá mas de
aquí, que el mismo Congreso por los mismos
motivos que hoy parecen inclinarlo á votar
por la fcdcralizacion provisoria, ha de votar
la federalizacion permanente. Y si asi no
fuera, tendremos entónces otro peligro.­
Veremos reproducirse la lucha entre Buenos
Aires y los pueblos-Buenos Aires preten­
diendo conservar la capital, y los pueblos
esforzándose en sacarla fuera de su territorio,

Esto es, Sr. lo que lójicamente tiene que
suceder, no hay que dudarlo.-El Gobier­
nador de Buenos Aires que va á ser al mismo
tiempo el Presidente de la República no
podrá atender con igual solicitud los intc­
reses de todos los pueblos; ocupado del
mecanismo interior de esta vasta Provincia
tiene que sentirse embarazado por las exi­
jencias locales en el curso de los negocios
nacionales ;-tiene pues, que satisfacer á
Buenos Aires y descontentar á los pueblos,
ó que satisfacer á los pueblos y desagradar
á Buenos Aires. De esta alternativa, Ior­
zosa, inevitable, no podemos escapar.

Pero ¿á que ir tan lejos Sr.? á qué discu­
rrir sobre el porvenir que escapa casi siem­
pre á la prevision de las mas aventajadas
intelijcncias, cuando tenemos en nuestro
apoyo para resistir la federalizacion de la
Provincia de Buenos Aires, el testo de la
Constitucion que hemos jurado y las doctri­
nas de los principales publicistas de la Nacion
que nos ha servido de modelo?

Que ese proyecto, Sr., es inconstitucional,
no necesito demostrarlo, despues de los
luminosos discursos que se han vertido en
esta H. Cámara por los Sres. Diputados que
me han precedido en la palabra. Ellos han
probado hasta la evidencia que no solo no
puede el Congreso Icdcralizar una provin­
cia, sinó que no puede la Lejislatura de la
Provincia misma consentirla.

No puede el Congreso Sr., por que es un
poder subordinado, que tiene que ajustar
sus procedimientos á la Constitucion á que
debe su existencia. Declarar una provincia
capital de la Nacion seria no solo violar su
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mandato, sin6 los principios sobre los cuales
se ha constituido la Nacion, desconociendo
la esencia del Gobierno federal. Lo mismo
digo de la Lcjislatura de la Provincia. Esa
Lejislatura Sr. tiene su origen en una Con s­
titucion que principia por declarar que la
provincia de Buenos Aires es parte inte­
grante de la Nacion, y que adopta para su
gobierno la forma republicana federal.

El ejemplo que se ha citado de la Provin­
cia de Entre Rios, federalizada por una ley
del Congreso del 53, lejos de fortificar las
opiniones que se han emitido en esta Cá­
mara, ese precedente sirve precisamente
para rebatirla.

Son bien conocidas, Sr. las razones que
tuvo el Congreso de Santa Fé para dar aque­
lla ley que declaraba capital la residencia
del Gobierno Nacional, al reves de lo que se
trata de hacer ahora determinando la capi­
tal donde ha de residir el gobierno federal.
Las circunstancias no fueron, pues, las
mismas, porque el pais estaba empeñado en
una lucha ardiente; pero de todos modos el
ejemplo no es digno de imitarse.

Se han dicho SI'. en esta misma Cámara
por el hombre que se halla al frente de los
destinos del pais estas notables palabras
que confieso que me conmovieron profun­
damentc->« Vamos á fundar el gobierno de
la justicia para todos, el gobierno de la
verdad, que es el gobierno de Dios sobre la
tierra.>

y entónces SI'. porque hemos de princi­
piar pOI" violar nuestra Constitución? porqué
hemos de principiar por una mentira solem­
ne'? porque mentira seria el gobierno fede­
mi, dándole pOI" cabeza la provincia mas
rica, mas estcnsn, y mas llena de elementos.

Si se tratase de constituir un Imperio en
Yl'Z de una República federativa ya cons­
tituida, y se me propusiera la provincia de
Buenos Aires por capital y residencia de su
Xlajcstnd Imperial, yo no me opondría á
este pensamiento, aunque no habria nin­
gun precedente en que apoyarlo.

Sabido es, que la (mica testa coronada.que
existe en la América del Sud tiene su asiento
en la Ciudad del Jnnciro, sin mas territorio
que el que abraza la estension de su pobla­
cion. La Francia reconoce como capital y resi­
dencia de Napoleón III la ciudad de Paris,
- La España ha establecido la rnansion do
sus Reycs en la Villa de Madrid-La Rusia
la autócrata Rusia, buscando no hace mu­
chos años donde fijar su capital, Iué á esta-

blccer el pedestal de su trono Imperial en
medio de los inmensos pantanos en que hoy
está San Petersburgo.

No hay pues, ejemplo de ningun Imperio,
de ninguna República grande 6 pequeña,
que haya dado por capital de la Nacion á
todo un Estado, á toda una Provincia.­
y no porque estas naciones tengan por capi­
tal una ciudad, son mimos fuertes, menos
poderosas; por el contrario lo son tanto que
ha llegado á infundir sérios temores el
gobierno de las grandes ciudades, y que pro­
fundos pensadores atribuyen las frecuentes
convulsiones de la Francia al gobierno de
Paris. Y asi se esplica porque los Estados de
la Union Americana han establecido sus
capitales en los pueblos de segundo 61'<1en,
huyendo de los grandes centros de pobla­
cion y de comercio.

La República Arjentinu estableciendo su
capital á imitacion de los Estados Unidos en
una aldea, no dejaría por eso de sor lo que
es, ni de llegar al complemento de los altos
destinos que la Providencia le tiene depura­
dos. Lo que este país necesita para ser
grande y feliz, es que las instituciones que
se ha dado sean una realidad, que no sean
simplemente una promesa seductora. Y esa>:
instituciones, Sr., dejarinn de ser desde el
momento que se federalizara á la provincia
de Buenos Aires, por que se minaria por su
base al sistema federal.

Esta idea Sr., solo puede tener cabida en
la cabeza ele los hombres que piensan que C's
posible alguna vez sustituir pi sistema que
los pueblos han adoptado como mas con­
forme :1 sus intereses y derechos, por ('1sis­
temu unitario ensayado con tan tristes resul­
tados. Pero esta ('S una quimera tanto mas
peligrosa, cuanto mayor sea C'I número d('
los que la acarician, pues no nos duria otro
fruto que llevarnos nuevamente :í luchar,
á la guerra civil.

Un Sr. Diputado por la Provincia do
Corrientes, comprometido á probar en la
sesion anterior la constitucionalidad de la
fcderalizacion, se ha esforzado en demostrar
que no es posible el gobierno federal en la
República Arjcntina, y que seria por consi­
guientc mas conforme ti sus necesidad C'I
establecimiento del gobierno central-El
Sr. Diputado ignoraba sin duda un hecho
que demuestra con incontestable elocuencia
la opinion de la provincia de su nacimiento.
Cuando el año 26 se dió la eonstitueion uní­
tariu, la provincia de Corrientes fué la pri-
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111<'1":1 en protestar contra esa Constitucion
~r uno de sus Diputados que hnbia votado
su udopcion, se vió obligado :í condenarse
:í la ausencia de su suelo natal, espiando su
(,ITOI" Idos de sus comprovínciunos.

• Yo no estraño Sr. que algunos Diputados
por Buenos Aires aun euando [sic: cl en este
nsicnto rr-prescntun solo á la Nacion, se preo­
cupen tanto de las [sic: o) intereses de Bue­
nos Aires: de todo aquello que pueda perjudi­
cnrlc {¡ convonirle. 1'('1"0 si me sorprende que
los Diputados de las Provincias, que conocen
<'1 sent i.nionto dominante de todas ellas, y sus
verdaderas necesidades, estén en favor de
un pensamiento que lo juzgo contrario al
"oto de los pueblos.

Por estas consideraciones, Sr. Presidente,
11<' de votar por el rechazo del proyecto que
s<,nos ha pasado en revisión por el H. Se­
nado. He adherido á 1J. eoexistencia [sic: c)
por que era preciso optar entre las dos ideas
que vienen debatiéndose desde algun tiempo;
pero no por que crea que ella resuelve la
cuestiono Para mi no hay sino dos medios­
ó la capital en la ciudad de Buenos Aires con
la ley del año 26, ó la capital fuera de Buenos
Aires.-E! primero fué el pensamiento del
Sr. Rivadavia, de ese hombre tan patriota
r-omo dcsgrnciado, de ese hombro cuyo nom­
bre se invoca á cada instante pero á quien
no s(' quiere imitar. Si Rivadavia hizo bien,
como no puede desconocerse, realicemos
pues su pensamiento.

Si hay una voz en esta Cámara que se
levante para proponerlo yo le prestaré mi
apoyo. (Hé dicho.)

Sr. Presidente-Tiene la palabra el Sr.
Obligado.

SI'. Cabral-Pido la palabra para despues.
SI'. Obligado-Yo voy á hablaren el mis­

mo sentido que lo acaba de hacer el Sr. Di­
putado por Santa Fé, de manera que seria
mas conveniente que usára de la palabra
('1 Sr. Diputado.

Sr. Cabral-Difieil es, Sr. Presidente aun
haciendo esfuerzos para recojer mis ideas,
tener presente las diferentes faces en que ha
sido tratada esta gravísima cuestion; pero
obligado por la solemnidad del asunto, me
veo en la precisión de tomar la palabra y
molestar, por algunos momentos, la aten­
cion de la honorable Cámara.

Principiaré declarando que bajo la faz
Constitucional, he tratado ó considerado
este asunto, muy brevemente, porque lo he
visto muy claro y creo que no debe conside-

rarse sinó en 1:\ parte práctica, que es la
política, el estado político del país. Cuando
oigo hablar mucho, Sr. Presidente de Cons­
titucion, de federalizacion, de sistema uni­
tario, de sistema federal, me imajino oir á
aquellos predicadores vulgares que á fuerza
de voz estentórea y de lanzar gritos sobre
su auditorio, pretenden producir la con­
viecion ...

Sr. Alsina-Cuestion de nprcciacion, como
tiene costumbre de decir el Sr. Diputado.

Sr. Cabral-Asi es, señor.
Sr. Alsina-Es que algunos por no tener

pulmones no gritan.
Sr. Cabral-Parece, Señor, que se ha

traído el propósito de ex[c)itar la opinion del
pueblo en este negocio, haciéndole tomar
una parte en favor de los que sostienen el
proyecto de la minoria de la Comisiono
Señor, se ha repetido hasta el fastidio lo
que hiere hasta cierto punto los sentimientos
de la vida pum de los hombres que opinan
de distintos modos en este lugar; se ha repe­
tido, digo, hasta el fastidio que la opinion
pública del pueblo de Buenos Aires rechaza
el proyecto tal cual lo ha propuesto la mayo­
ria de la Comisiono Pero, para mi Sr. Pre­
sidente, este asunto cuando menos es muy
dudoso. Encuentro que la opinion está muy
dividida á este respecto por lo que he oido
en las manifestaciones de los circulos, y de
amigos particulares. Pero, Sr, aunque el
gobierno en este momento retirase su idea
respecto á la federalizacion del territorio
de Buenos Aires, aunque sintiese tambien,
con dolor y pena, que la opinion pública no
apoyaba mis sentimient.os en esta cuestión,
yo no puedo, señor, ante los dictados de mi
conciencia, votar en contra y creo que hay
derecho para que se respete esa pobre con­
ciencia mía.

Ha sido, Señor, una cosa muy dolorosa
á mi espíritu oir un argumento que me ha
desencantado hasta lo mas intimo; y es el
de que Bs. Aires habla renunciado en la
Constitucion ó en los pactos á ser ella la
Capital de la República.-Confieso, señor,
que no se me había ocurrido una cosa seme­
jante y que lo oigo con pena; porque yo he
creido siempre que la Provincia de Buenos
Aires que ha hecho inmensos sacrificios por
la libertad de la República, especialmente
desde el año 52 hasta el 61, no podia abrigar
sentimientos de esta naturaleza, () que tuvie­
Me propositos de este jénero. Yo creo, Señor,
que esta cuestion tal cual la propone el pro-
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yeet.o de la mayoria de la Comision, no nos
coloca en el caso de tratar el asunto Capital
de un modo definitivo y permanente, pues,
de lo que se trata es solo de una Capital
provisoria, que solo tendrá la duraeion de
tres años, con cargo de tratarse de la definí­
t ivn dentro de uno. Será cntónces, señor, que
con mayor reposo, con mejor espcrieneia,
pueda ella ser considerada. YQ no creeré
jumas que el pueblo generoso de Buenos
Aires, á quien en todos los actos de mi -vida,
he mostrado que idolatro, renuncie jamás á.la
¡doria 6 al lugar distinguido de ser lu Capi­
tal de la República, si el Congreso le deter­
mina ese puesto.

Se dice, Señor, so habla mucho del pasado,
de matar los derechos politieos de la Pro­
vincia, de hacerla resucitar á los tres años 6
al tercero día. Se ha presentado esta cues­
tion bajo el punto de vista mas odioso;
pero, Señor, como ha dicho muy bien mi
honorable cólega, es cuestion de aprecia­
cion. Yo creo en mi conciencia, Señor Pre­
sidcnte, que al cambiar su ser político pro­
vincial Buenos Aires, por el ser politico de
ser cabeza de la República Argentina, con
su territorio federalisado, no pierde absolu­
tamente nada, mucho mas cuando existe la
conviccion de que as! va á salvarse la Repú­
blica, poniendo en manos del Gobierno
Nacional este conjunto de elementos de
organizaeion.

Señor: los pueblos han depositado su con­
fianza en Buenos Aires de un modo muy sig­
nificativo, después de la victoria de Pavon,
y creo que no puede dudarse en ningun
sentido de esa confianza.

Recuerdo en estos momentos, las subli­
mos palabras de un distinguido orador fran­
ces, del eminente Vergniaud, que decía así:
«cuando los pueblos se prosternaron por
primera vez ante el sol, llamnndole padre de
la naturaleza, acaso lo vieron entre negras y
apiñadas nubes precursoras de terribles bo­
rrascas. Ciertamente que no: era porque
aparccia en el espacio radiante de esplendor,
innundando [sic) as! el Universo con la luz
y la fecundidad»

Digo yo, en igualdad de casos, con el
sublime pensamiento del orador frances,
cuando los pueblos Argentinos han mirado
en la provincia de Buenos Aires su liberta­
dor, y le han llamado el ángel de la victoria
¿seria acaso porque abrigasen recelos 6 des­
confianza en su modo de pensar respecto de
la Nacionulidad Argentina? Ciertamente'

que n6, Señor Presidente: los pueblos han
procedido así, porque han visto que ese'
pueblo generoso, lleno de valor y lleno de
abnegacion, se ha lanzado contra las hordas
de los bárbaros, haciéndolas sucumbir para
siempre en los inmortales campos de Pavono
De un pueblo, Señor, que ha procedido usi,
¡,como no esperar la generosidad de comple­
mentar su obra de Nacionalidud? Es impo­
sible, Señor, En fin, quiero ceder la palabra
y oir al Señor Diputado que la ha pedirlo.

Sr. Obligado-Yo tenia la palabra Señor
Presidente; pero parece que convcndria le­
vantar la sesion porque la hora es avanzada.

Sr. Mármol-Permit.ame un minuto. Co­
mo no me ha nombrado el Sr. Diputado, yo
me nombro: yo soy el que ha dicho que por
los pactos, la Provincia de Buenos Aires,
ha renunciado á ser capital de la República.
No me esté cambiando los nombres, ni con­
fundiendo la ciudad con la Provincia, por­
que sea igual el nombre de la ciudad con el
de la Provincia. Por si acaso, quería decir
esto.

Sr. Obligado-Yo pediría que' se lcvant áru
la sesion, porque querría hablar con mucha
estension, ~no podemos estar hastn la noche,

Sr. Mármol-Que' hable otro entónccs,
Sr. Obligado-Bien, yo cedo la palabra

por si alguno de los Señores Diputados quiere'
hacer uso de ella.

Sr. Uriburu-Puesto que el Señor Dipu­
tado no hace uso de la palabra, aun cuando
no tenia la intencion de tomar parte' activa
en el debate, por ahora haré algunas obser­
vaciones relativas al punto que ultimamente
se ha tomado en considerucion y á otro que'
ha sido indicado recientemente por el Sr.
Diputado por Snnta-Fé, el Sr. Oroño, Empe­
zaré por este, Señor. El Señor Diputado ha
sostenido la inconstítucíonnlidad que' encie­
rra la idea formulada en el proyecto que se
discute: que tan ilegitimo seria adoptar esa
idea por un instante, como adopturlu pcrpe­
tuamente. Yo que formulé en la Comisión,
cuando se discutía el dictámen que se ha
presentado al debate, un razonamiento seme­
jante al que se ha aludido, me hallé muy dis­
tante de dirijirlo en ese sentido sinó en otro
muy diferente. En efecto, si las ideas con­
tenidas en el proyecto fuesen inconstitucio­
nales, fuesen opuestas á la Constitucion,
indudablemente que habria tanta violncion
de los principios, tanta injusticia, tanta ile­
[ítimidnd en adoptarlas por un instante,
como en adoptarlas perpetuamente: pero
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no es contra esta verdad de evidencia, repito,
que se ha dirijido el razonamiento que ha
querido contestar y á que con insistencia
se ha aludido.

Los que aconsejamos la adopcion del
proyecto, necesariamente sostenemos que
no es opuesto á las prescripciones de la
Constitucion: ello no podria ser de otro
modo. Los fundamentos que apoyan nuestro
juicio han sido aducidos ya en parte, y lo
serán con mayor amplitud todavía en el
curso del debate.

Aun cuando la fcderalizacion de toda una
Provincia parece que hiere de alguna ma­
nera la indole de las instituciones federales,
por cuanto lejos de robustecerse el elemento
provincial, lo debilita con la supresión de
un estado que hace pasar á lo [sic: a] adrni­
nistracion y mando esclusivo del Gobierno
N'acional, tal acto con todo no se halla prohibi­
do por nuestra Constitución. A juicio mio,
la federalizacion de la Provincia de Buenos
Aires, con el carácter de permanente 6 con
el de una larga duracion, seria solo incon­
veniente á la buena administracion de la
República: y es indudable quc la inconve­
niencia disminuye hasta desaparecer á me­
dida que se limita la' duración del hecho
que la ocasiona. Un acto legal y lejitirno
puede ser perjudicial; pero lo será tanto mé­
nos, cuanto menor sea el tiempo que sub­
sista.

Estos son la estructura y el sentido del
razonamiento á que se ha hecho referencia,
pero apreciándose con inexactitud, razon
por la que ha sido necesaria la rectificacion
que acabo de hacer.

Hecha ella, voy á dedicar algunas lijeras
observaciones á lo que acaba de decir el
Señor ~Iármol, no obstante haber sido antes
contestado esto mismo por el Señor miern­
hro informante de la Cornision y por otros
Señores Diputados que han tenido sucesi­
vamente la palabra.

El Seriar Diputado sostiene: que por el
hecho de haber convortídoso mediante la
disposicion del articulo 104 dc la Constitu­
cion, los pactos celebrados al incorporarse
Buenos Aires á la Nacion en materia cons­
titucional, esta Provincia ha quedado colo­
cada legalmente en condiciones eseepcio­
nalcs respecto á las domas de la República,
esto es que desde que en los pactos se reco­
noce la personalidad provincial de Buenos
Aires, nadie puede alterar ni modificar ahora
las condiciones en que esa personalidad es

all! reconocida. Tal es el razonamiento del
Señor Diputado.

Pero no hay exactitud en asegurar que
Buenos Aires se encuentre en condiciones
eseepeionales con respecto á las demas pro­
vincias de la República; porque si bien los
pactos garanten á aquella el goce de ciertos
derechos en su vida de provincia federal, la
Constitucion garante á todas la posesion de
los que son inherentes al ejercicio de la sobe­
rania local, en las condiciones que la misma
Constitucíon lo tiene establecido.

Todas las provincias, San Luis al par de
Buenos Aires, tienen derecho de regirse por
sus propias instituciones, como de ejercer
esclusivamente la jurisdiccion que procede
de la soberania local en sus respectivos terri­
torios; pero todo esto con las limitaciones
que contiene la disposicion del articulo 3°
de la Constitucion, es decir: con la facultad
de parte de las mismas provincias de trans­
ferir :í la N acion estos derechos con el terri­
torio, siempre que quisiesen cederlo para
hacer la capital de la República, una vez
que el Congreso lo hubiese solicitado por
una resolucion espedida con tal sentido.

La dísposicion del articulo constitucional
citado, está pues modificando y limitando la
lata comprensión que en ausencia de ella,
podria atribuirsc con razon á otras disposi­
ciones de la Constitucion que antes se han
citado tambien en este debate. Por ella se
establece que una provincia podrá ceder ó
rehusar su territorio cuando se le pida por
el Congreso para hacer la capital de la
República, habiendo por consiguiente en
el primer caso de dejar la provincia de ejer­
cer sobre el territorio cedido, que no sc
circunscribe á determinada parte, los dere­
chos que con exactitud se ha dicho estaría
obligada á conservar en los casos ordinarios.

Por ahora solo queria hacer estas breves
observaciones apropósito de 10 que se ha
dicho por los Sres. Diputados á quienes me
he referido, reservándome para despucs, adu­
cir con mas estension las razones que han
determinado mi juicio en favor del proyecto
que se discute.

Sr. Mármol-Yo contestaré brevemente,
como brevemente se ha tratado de este
punto con argumentos muy dignos de ser
atendidos. La Constitución basando todo el
sistema sobre los derechos no delegados de
los Estados, declara que todo aquello que
no está delegado en el Gobierno Nacional,
está reservado en las provincias. Este es el
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sistema federal; pero ademas se ha conve­
nido en otra cosa: en la reserva de los dere­
chos que cada Estado eseeptúe de la dele­
gacion, al tiempo de su incorporacion. Yo
le pregunto al Sr. Diputado, devolviéndole
ar~umento por argumento: si la provincia
de Santa Fé, al incorporarse á la Nacion,
hallándose en las condiciones que se halló
Buenos Aires, hubiera dicho al incorporarse,
que venia á la Union bajo la condicion de
que nunca seria capital el Rosario, si esta
fuese su acta de incorporacion, y la Consti­
tucion hubiera reconocido que los pactos
de incorporacion no pueden violarse ¿cree
el Sr. Diputado que el Congreso podria
designar al Rosario como capital? <.Síó no?

Sr. Uriburo [sic:u)-En primer lugar, Sr.
Díputado, la paridad no es exacta, no obstan­
te los términos hábiles de la comparacion. Yo
110 creo que la Nacion haya hecho tratados
ron las provincias sobre la incorporacion,
porque el pacto fundamental de la incorpo­
raciono es la Constitución.

Sr. Mármol-Yo le digo que la Nacíon le
reconoció á Buenos Aires el derecho de pac­
l:lr con ella, y que desde que pactó, le reco­
noció mas que derechos de provincia, y
creame Sr. Diputado que oigo sus ideas
r-on muchísimo gusto, sin ningun espíritu
de partido, lo quiero traer al terreno de los
principios.

Yo le digo al Sr. Diputado que la Nacion
reconoció en Buenos Aires mas que una pro­
vineia, puesto que trató con ella, como pue­
den tratar dos potencias estra[n)gerus, por­
que solo entre potencias estranjcras se trata
bajo la medlacion de naciones cstranjeras,
I )esde que la Nación aceptó la interposi­
cion oficial del Gobierno del Paraguay, por
medio de un Ministro de primer rango en
la escala diplomática, desde que Buenos
Aires aceptó tambien esa intermediacion,
se encontraron dos potencias una en frente
de la otra, porque solo entre dos soberanías
se presenta un njentc cstranjero á tratar de
la paz de ellas. Esto, como hombre dc letras,
no lo puede desconocer el Sr. Diputado.
( 'uundo el Jeneral Gnribaldi invadió la Sici­
lia, el rey de Nápolcs pidió la mediucion del
uobierno francés, y el gobicmo francés le
contestó que no podía haber interposición
entre un gobierno y sus súbditos. Aqui, pues,
la Nncion reconoció la soberunia de la pro­
vincia, admitiendo la interposicion de los
xobtcrnos estranjcros. Entónces estipuló su
pacto Buenos Aires y dijo: yo entro li la

Nacion, reservándome el derecho de gober­
nar y de lejislar todo lo que á la provincia
pertenece, y en esto yo no invento una pala­
bra, porque ahí está el articulo que dice que
«serán lejislados y gobernados por ella todos
los establecimientos de propiedad pública»
esto es, pues, reconocer la existencia de un
gobierno provincial con el derecho de gober­
nar y lejislar todas las cosas de su provincia.
Asi es que la provincia dijo en el preámbulo
del tratado de incorporacion: me incorporo
con todos mis derechos de Provincia, y con
todas mis prelrlrogativas de tal, mediante la
interposición de un poder estranjero. Esto
fué pactado y ratificado por un cuerpo que
rcpresentnbu al pueblo uruent ino en su
soberanía originaria, como lo era la Con­
vencíon de Santa Fé, esencialmente cons­
tituyente, Convencion que dijo: ese pacto
lo hago parte de la Constitucion Nacional,
porque eso quiere decir el artículo 104 de
la Constitucion. Una vez hecho artículo
constit ucíonul, ya no puede el Congreso
por si solo, en su mandato limitado derogar
ese pacto, sinó una convencion constituyente
de la Nacion Argentina. Por consiguiente,
no puede decirse que los pactos de incor­
poracion no son un obstáculo para la fede­
ralizacion de la provincia. Así, pUC'':, lo que
es preciso atacar, no es si hubo pactos, ó si
los pactos deben ser respetados Ó no: lo
único que debe ntucnrsc, es si SC' reservó Ó

no Buenos Aires su ser provincial en dichos
documentos. Es en este terreno de la diseu­
sion que yo quiero oir al SI'. Diputado.

Sr. Zavaleta-Sr. Presidente: Después de
los brilluntc]s] discursos que he escuchado en
esta Cámara, no pretendo truer nueva luz :í
este debate; pero siendo la materia C'1l dis­
cusion de tanta gravedad y transcendencia,
pues que á ella se halla íntimamente ligado
el porvenir de la República, voy á mani­
festar los motivos que me inducen :í pres­
tar mi apoyo al proyecto remitido por el
Senado.

La cuestión, de que se ocupa esta Cámara
es por lo ménos tan antigua como la revo­
lucion, y como lo ha reconocido un Señor
Diputado, ha sido el escollo contra pi cual
han venido l' estrellarse lodos los cnsavos
de orgunizacion. La atcncion pública, ~on
razón, está completamente absorvidn por
ella, y espera con ansiedad el fallo de los
Representantes de la Nación, que están
llamados lÍ resolverla, segun lo encuentren
mas conveniente á los intereses dC'1 pais.
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En una cuestion dc esta naturaleza, es de
sentir, Señor Presidente, que se la haya
sacado de su verdadero terreno, es decir,
del derecho constitucional, para llevarla al
terreno de la pasion politica. Es de deplorar,
Señor, que se haya tratado de concitar las
pasiones del pueblo contra cl proyecto dc
ley que se discute. Es dc deplorar, que desde
estn Cámara se haya lanzado sobre cl Senado
Argentino, y sobre todos los sostenedores del
proyecto, el epíteto de violadores de la
Constitución, y esto, dicho dogmáticamente,
sin el menor asomo de duda.

Sr. Presidente: como he dicho, el pais,
ahora que ha vuelto la cuestion á la órdcn
del dia, se halla completamente preocupado
de 'cllu. Entre tanto, al tener conocimiento
todos los pueblos dc la República del triunfo
obtenido por Buenos Aires en los campos de
Pavon, al tener conocimiento de la cuida
del poder que pretcndiu estublccer el des­
potismo en toda la República, no importando
aquel triunfo la caducidad de las institu­
ciones, sinó la remoción de los obstáculos
que se oponían :í la práct ica de las mismas,
todos se han preguntado cual seria el medio
lilas eficaz para reconstruir la Nacionalidad
sobre bases sólidas, para establecer el go­
bierno de la libertad en el órden, un /1;0­

bierno que respetando las conquistas alcan­
zadas en aquella gran jornada garanta los
beneficios de la paz á todos los miembros
de la usociacion.

La conciencia pública, Sr. Presidente,
ilustrada por la historia argentina, condu­
cida por cl instinto de la propia conserva­
vacíen, arribó á una saludan, que á su
juicio era la única salvadora.

Examinando el mapa político de la Repú­
blica, encontró en él constantemente en
lucha, desde el principio de la revolucion,
dos elementos contrarios: uno, el elemento
organizador y civilizado, otro, el elemento
desorganizador y bárbaro. Encontró que el
elemento civilizado, se encontraba en el
centro de las poblaciones, diseminadas á
grandes distancias, y rodeadas por todas
partes por la inmensidad del desierto y por
la barbarie. Ent6nces se dijo; ¿cual es el
medio de dar garantia al nuevo órdon de
cosas, cual el medio de dar el poder nece­
sario al elemento organizador, para que ase­
guro la paz, las instituciones, y destruya
todo el elemento bárbaro, que era mucho
mas poderoso que el elemento organizador?
Dijo cntónces: el único centro de civiliza-

cion, el único que ha conseguido salvar sus
instituciones, el único que ha estado cons­
tantemente con el arma al hombro, sea la
base del nuevo poder que se funde. Arri­
bando á este resultado, dijeron: la capital
de la República, no puede ser otra que Bue­
nos Aires, para que el poder general se ins­
pire en los sentimientos de ese pueblo, para
que el poder general busque su apoyo moral
y material en un pueblo ilustrado, grande y
práctico en las instituciones, no en las
pequeñas poblaciones separadas entre si
por inmensas distancias, donde la civiliza­
cion ha probado prácticamente que es im­
potente contra la barbarie: es necesario que'
la capital sea en Buenos Aires para poder
presentar al mundo entero el hecho material,
patente de la Nacionalidad: es necesario,
por último, que la capital de la República sea
Buenos Aires, para que el pueblo de Buenos
Aires sea el inspirador, el censor y hasta el jus­
ticiero mismo, para valerme de las palabras
de un escritor frunces, de las Auroridades Na­
cionales, si acaso eran bastantes temerarias
para conculcar las leyes fundarnentules.

No se me oculta, Señor Presidente, que
esto es consagrar el principio de la prepon­
derancia de las grandes capitales, y lo digo,
Señor Presidente, en contcst acion á todos los
Señores opositores al proyecto que hablan
del sacrificio que se impone á Buenos Aires,
que hablan de la muerte de esta Provincia,
y que hasta nos han tratado de envenena­
dores y asesinos.

(Aplausos.)
Yo creo, Señor Presidente, que no se

hace ningun mal á Buenos Aires: que la
República se salva, y que es la única solu­
cion posible en la act ualidad ; creo, que
Buenos Aires esta siempre garantido por cl
poder de la opinion que es bastante para
contener á los poderes públicos en la órbita
de sus atribuciones.

Yo diré eomo uno de los Señores Dipu­
tados que han hablado en contra del pro­
yecto: todo lo que es perjudicial á Buenos
Aires, es perjudicial para la Nacion; todo
lo que perjudica á la Nacion, perjudica á
Buenos Aires. Ahora bien, cambiando los
términos diré: todo lo que es ventajoso para
la República, es ventajoso para Buenos
Aires; todo lo que es perjudicial ú la Repú­
blica, es perjudicial á Bucno]s] Aires.

(Aplausos.)
Una vez arribado á este punto, no hay,

pues, vacilacion posible respecto de In con-
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veniencia de establecer la capital de la
República en Buenos Aires. Falta uhora úni­
caJllente mirar la cuestion bajo el punto de
vista constitucional.

Para esto, me permitiré establecer ulgu­
nos antecedentes que demuestran que nues­
Ira Constitucion :r nuestras instituciones,
son muy diferentes y mucho mas centralis­
tas que las de los Estados Unidos del Norte.

Se nos está comparando, Señor, con las
('olonias inglesas, que han sido independien­
II'S entre si aun untes de su cmnncípacion
dI' la Inglatcrrn.; que cada una tenia su
gobierno propio, que una de las otras se
hallaban completamente divididas por inte­
n-ses y preocupaciones opuestas.

Estos antecedentes hacían, fatal la forma
tl'drral de Gobierno en aquel pais, y ha debido
rcílcjnrsc en sus in[s]tituciones. Asi vernos
que el Congreso no podía prohibir la impor­
i acíon de esclavos, sinó despucs de pasado
cierto periodo de años, y ménos aun abolir
In esclavatura cediendo :1 los diferentes
intcres que se hallaban en pugna, y ahora
.lospucs de sesenta y tantos Mios, estamos
presenciando los terribles efectos que ha
producido ese monst I'lIO que ha ido creciendo
sin cesar hasta que ha venido por último :í
dividir la República en dos J.!rand('s fraccio­
111'8, :r que se está devornndo los caudales y
I:t sangre de la N aeion.

La relijion, tambien ha sido otro antccc­
dente en favor del sistema federal, y el
Gobiomo General no tiene atribucion nin­
uuna con respecto á los, cultos. Es por esto
'lile los Estados particulares lejislan sobre
ia esclavatura y tienen el derecho de darse
por si propios la lojislucion civil, criminal
~. de minería. Tienen tambien en algunos
«nsos facultad de imponer derechos de im­
portacion y exportación, y de hacer conven­
(~ion<'s con las potencias estrangcras, atribu­
clones todas que por nuestra Constitucion
pertenecen al Gobierno General, Creo, pues,
quo no hay términos de comparacion posible
entro nuestra Constitucion y la de los Esta­
dos Unidos.

Qu<'ria, Sr., llegar á este punto para hacer
vr-r á la Cámura que nuestras instituciones
admiten una intcrprctncion, que tienda :í
hacerlas menos Iedcrnlcs que las de la Union
Am<'I'icana,

Dieho esto, voy á ocuparme de la cuestion
bajo <'1 punto de vista constitucional.

Corno ha dicho muy bien mi honorable
cól<'p;apor Tucuman, los nrtículos relativos

de nuestra Constitucion, son completamente
diferentes á los de la Constitucion de los
E. Unidos. La Constitucion de los Estados
Unidos, hablando de las atribuciones del
Congreso, dice (leyó). Limita, pues, el t<'­
rritorio sobre el cual puede ejercer [urisdic­
cion á 10 millas cuadradas, miéntras que
el nuestro dice simplemente \lry6]1, este no
determina que estension de territorio deba
fedcrnlizarsc. Asl es que los constituyentes
interpretando el nrt , constitucional, no fija­
ron para capital de la República un distrito
de diez millas cuadradas, sinó que fijaron
la ciudad de Buenos Aires con un rádio
bastante grande para formar una Provincia
poderosa. Hemos visto tambien que la Co­
mision del Senado presentó un proyecto de
ley, asignando para capital de la República,
un territorio que tenia novecientas leguas
cuadradas; y nadir ha dicho Sr. Presidente,
que semejantes ideas fueran atentatorias á
la Constitucion.

Yo pregunto, pues, á los Sres. opositores
donde está el limite que marca la Constitu­
cion al territorio que haya de íederalizarse?
¡,dond<, ha dicho: hasta aqui no mas ha de
llegar? Yo digo, que si puede llegar hastu
el Rio de las Conchas, puede llegar turnbicn
hasta el Salado ó Patagones, porque el ar­
ticulo constitucional no dice hasta donde
ha de llegar.

Sr. Alsina - ¿.Donde está aquel articulo
de la Constitucion por el cual una provincia
pueda dar no soln.nonte [sic: el parte de su
torritorio, sino algo mas?

En ninguna parte.
SI'. Zavaleta - El articulo l:J d<' la Cons­

titucion, cuyo objeto es robustecer <'1 ele­
mento provincial, creo que no ha sido int er­
pretnde] sic:o] lcjitimu.nentc; y por ese nrt ícu­
lo puede hncorse do dos provincias una. Se ha
dicho que no pierden su nutono.nin, incor­
porándoso una :í otra. Yo digo, que si Buenos
Aires y Santa Fé se incorporasen la una
11 la otrn, es indudable que Santa Fé, que
tiene la quinta parte de lu poblacíon do
Buenos Aires, vcndriu á ser completamente
nbsorvida, y estnria gobernada por Buenos
Aires, no por si misma.

Se ha hnbludo tambien, SI'. Presidente,
del. pacto del 11 de Noviembre, como si
fuera contrario á lu ley que está en discusión:
se ha querido colocar Íl Buenos Aires en una

I Lo!' ('nfl"het("~ l'l(' ("lu"U("ntfRIl en el oriainRI.( S. df' H.)
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situacion csccpcional respecto de las demas
provincias. Yo creo, Sr., que Buenos Aires
se ha incorporado como las demas, conser­
vando su vida de provincia, y que no hace
al caso invocar ese tratado cuando estamos
ocupados de esta cuestiono Creo que si las
domas provincias de la República pueden
ser fcdcralizadas en su totalidad, para ser
capital de la República, puede serlo también
Buenos Aires apesar de los pactos.

Se ha dicho, Sr. Presidente, por un Dipu­
tado por Santa Fé que habló antes, que esta
ley que estamos discutiendo, vá á ser la ban­
dera que se va á dar á las provincias para
que promuevan la anarquía: que esta leyes
contraria á la opinion manifestada por ellas.

Yo creo, Señor, que las Provincias no
levantarán ninguna bandera; creo mas, creo
que interpretando fielmente los sentimientos
de esas Provincias, estamos cumpliendo con
un deber, al pedir la federalizacion de Buenos
Aires. Yo me precio, tanto como el Señor
Diputado de conocer los sentimientos dc
las Provincias; he estudiado la opinion, y
conozco tambien la manifestada por sus
órganos lejitimos: todas, á escepcion de la
Provincia de Santa-Fé y la de Entre-Rios,
cstan conformes en que la Capital de la
República sea Buenos Aires. El caudillaje
no necesita de bandera, porque es un partido
personal, le basta cualquiera. Pero diré mas:
el caudillaje tiene una bandera, puesto que
en la ley que acaba de sancionar la Cámara
de Diputados, y que pasará- probablemente
en la Cámara de Senadores, no se ha reco­
nocido la inmensa deuda que pesaba sobre
la Confederacion, porque eso podria encerrar
grandes esplotaciones, por que ro [sic: n] se
conoce de que proceden esos títulos. Esta es
una bandera que podria tambien levantarse
é invocarsc como argumento contra todas
las medidas que adopte el Congreso,

Por otra parte, el mismo Sr. Diputado
ha dicho, que establezcamos la Capital tal
cual la estableció la ley del año 26. Yo,
entónces le digo al Sr. Diputado á mi vez:
esa ley tambien suscit6 una bandera.

Sr. Oroño - No, Sr. Diputado, fué el
sistema que se adopt6 ent6nces.

Sr. Zabaleta - Fué la ley tambien, Se­
ñor, y es claro: ¿cual seria la bandera que
levantaria el caudillaje una vez sancionado
este proyecto de ley? Seria la que han levan­
tado siempre: que Buenos Aires, ya de suyo
muy importante, iba á ser mucho mas pode­
rosa todavia, é iba á dominar á toda la

República, es decir, dirian lo mismo que
dijeron el año 26. Desde que todo el poder
estuviera en Buenos Aires, estando aqui el
Presidente de la República, tendria igual
razon entonces el caudillaje para levantnr
esa bandera.

Se dice tambien, Sr. Presidente, por algu­
nos Sres. Diputados, que es un fantasma
el caudillaje. Sin embargo, un Sr. Diputado
por Buenos Aires, ha demostrado lo contra­
rio, haciendo un cuadro ex]e[elcnte, de gran
colorido, del caudillaje en la provincia de
Entre Rios. Tan existe, Señor, el caudillaje.
tan es cierto que ha de volver á presentarse
en la arena polftica, que, no hace mucho.
el P. E. se ha visto obligado á tranzar con
el Chacho; y sabemos que Sáa, el terror,
la celebridad del gobierno caido, está ase­
chando el momento oportuno para lanzarse
sobre nosotros, y venir á producir nuevas
perturbaciones y nuevas luchas.

Creo, pues, que no puede decirse: no haya
temor ninguno del caudillaje. Y ent6nces,
yo digo, demos al Poder General todos los
elementos necesarios para que pueda hacer
prácticas las instituciones, para que pueda
restablecer el 6rden, donde quiera que él
sea alterado, para que pueda estinguir radi­
calmente el caudillaje. Yo digo mas: demosle
todo el poder necesario para quitar al cau­
dillaje, hasta la intencion de venir á pertur­
bar la paz, porque es un principio de derecho
criminal, que si las leyes deben tomar todas
las medidas necesarias para que el crimen
no quede impune, loes tambien, que convie­
ne mas que eso mucho mejor prevenirlos,
esto es, impedirlos. Es decir, que estamos
en el deber de darle al poder general ele­
mentos bastantes, hasta para quitar al cau­
dillaje la voluntad de perturbar el 6rden.

Es con violencia, Sr. Presidente, que tomo
parte en esta euestion, sobre todo, en la
parte de derecho constitucional. Teniendo
presente, Sr. Presidente, la felicidad de cada
una de las provincias, donde en la última
época porque hemos atravesado, ha tenido
lugar una guerra asoladora en la cual no se
respetaba la vida y la propiedad de los
ciudadanos, me ha preocupado mas la idea
de dar á este poder que se va á fundar, los
medios de impedir estos males. Me ha preo­
cupado tambien, Sr. Presidente, la idea do
que los elementos que se dieran á este poder
central, fueran elementos tales, que solo se
pudiera disponer de ellos en beneficio del
pais. Digo esto Señor Presidente, porque



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGE:\TINAS 1813- 1898 3i9

este poder reside en un pueblo ilustrado,
~rande, práctico en las instituciones, en una
palabra, que el gobierno General no puede
usar de ese poder, sin6 para el bien de los
pueblos, asi como el Gobicmo de Buenos
Aires, no puede disponer del poder de Buenos
Aires sino para el bien de la provincia.
Yo aqut, felicitaré, despues de haber mani­
fcstado la violencia que me hc hecho, á
todos los Señores de la oposicion que han
consagrado toda su imaginacion, todos sus
l'!"fuerzos y todo su talento lÍ probar la in­
constitucionalidad de la medida. Todos ellos
han vivido en Buenos Aires, 6 en sus inme­
diaciones: solo han oido de lejos el ruido
de las tormentas que hemos sufrido, y se
han visto libres de los déspotas que en el
interior disponían á su antojo de la suerte
del pais, de la vida y propiedad del ciuda­
dano. Aquí, han podido muy bien discutirse
todas las grandes cuestiones, bajo todas sus
f:lces; pero los que hemos vivido entre la
hnrbarie, donde se han cometido atentados
de todo género, tratamos ante todo de salvar
las instituciones, la vida de los pueblos.
E!"tasson, Sr. Presidente, las consideraciones
que me han inducido á votar en favor del
proyecto en discusion.

Sr. Mármol - Como la hora cs muy
.ivanzada, Sr., no emplearé sin6 un minuto.
":s para no dejar pasar inapercibida una
cosa que tiene mucha fuerza en el ánimo
.lel público, y que los Sres. que acaban de
hablar en favor del proyecto hacen uso de
«lla. Es de mi deber, como opositor, no dejar
pasar inapcrcibidas, faltas que dañan á mi
idea y Íl. mis amigos.

Buenos Aires no puede gozar de cscepcion
ninguna despues de su incorporncion, ha
dicho el Sr. Diputado; pero yo le digo en­
1ónces que tenga la bondad de decirme, de
convencerme, por que puede ser que esté
«n error respecto á este punto. ¿qué significa
lo que dice tcstualmentc el articulo 104?
1-:1 artículo dice que lí mas de los derechos
comunes á todas, se reserva aquellos que
~e hubiesen reservado por los pactos. Siendo
solo Buenos Aires la que ha hecho pactos,
vo creo que Buenos Aires es una osccpcion
de' la regla comun.

Sr. Zabaleta - A mas de todos los dere­
ehos, se reserva todos los derechos comunes
:í todas las provincias.

Sr. Mármol- El S,'. Diputado ha dicho
que Buenos Aires, despues de incorporado,
('stlÍ en igualdad de circunstancias.

Sr. Zabaleta - Respecto á este punto,
es decir, Buenos Aires tiene asegurado su
ser político como las demas provincias.

Sr. Mármol - Ent6nces <,Qué es lo que
se ha reservado por los pactos?

Sr. Zabaleta - La garantía del presu­
puesto.

Sr. Elizalde - No nos podemos entender.
Buenos Aires se ha reservado la integridad
de su territorio, y sin el consentimiento de
la provincia de Buenos Atres, no se puede
destruir la integridad provincial.

Sr, Mármol- Tenga la bondad de leer
el articulo 7. 0

(Se leyó.)
Es decir que todo lo que es de la pro­

vincia, tiene que ser gobernado y lejislado
por ella.

Sr. Elizalde - Pero la provincia puede
renunciar á ese privilegio.

Sr. Mármol- Permitame; he establecido
la premisa, déjeme sacar la consecuencia.
Gobierna y lejisla todo lo que es suyo: esta
es la premisa. Este reconocimiento, se ha
elevado á la categoría de articulo constitu­
cional, porque la Constitución dice que lo
que la Provincia de Buenos Aires SI' ha
reservado por los pactos es constitucional,
segun el articulo 104. Luego, no puede venir
el Congreso, con un poder limitado, á legislar
sobre eso.

Sr. Elizalde - Nadie niega eso. Lo que
yo le digo es que la provincia puede rcnun­
ciar lÍ ese privilegio.

Sr. Mármol- Lo que yo sostengo es que
aquello que la Constitucion manda que deben
reservar los' estados, no pueden renunciarlo.

SI'. Elizalde - PPI'O el Sr. Diputado ha
sostenido, como han sostenido todos lo:'
demas que la udministrucion del ejército ~.

de la aduana de Buenos Aires, corrr-spondiu
á Buenos Aires, por 1'1pacto de Noviembre.
y ya ha visto como lo hemos renunciado.

Sr. Mármol- Eso no es constitucional,
P8 la reserva de la gnrantin.

Sr. Elizalde - Entra en el pacto.
SI'. Mármol - Despues de la garantia

vino el pacto de Junio, complementario del
pacto de Noviembre, y este pacto dijo que
1'1 Congreso delibernrin sobre la garuntia.
Ya hemos decidido, y nos hemos conformado
con eso.

Sr. Zabaleta - Perrnitame tina pregunta.
¿I~l SI'. Diputado no acaba de apoyar la
idea del SI'. Diputado por Santa Fé, de que
aceptemos In ley del ario 26?
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Del Rio
Guticrrez.
Zuviria.
Uriburu.

Sr. Mármol- Yo no 1('he apoyado; pero
no vaya á creer tampoco que para mi es
mala la ley del ario 26.

Sr. araño - Tenga la bondad de leer lo
que he indicado.

(Se leyó).
Creo que es bastante pura llevar ('1con­

vencimiento.
Sr. Elizalde - Nadie lo niega: yo he sido

uno de los que lo ha sostenido con mas
calor.

Sr. araño - Yo he de probar que no
puede renunciar á ese privilegio, que la pro­
vincia no puede consentir en que se fede­
ralice.

Sr. Quintana - No pudiendo continuar
la discusion porque la hora es avanzada,
hago mocion para que se levante la sesion,
con cuanta mas razon, cuanto que mañana
la hay.

Se levantó la sesion á las 5 y media.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 7 de Agosto de 1862 1

Vice-P'dentr- 2°. En Buenos Aires, á 7 de
Agosto de 1862 - Reunidos

:~:~i~~,nos. en su sala de Sesiones, con
Aguirre. asistencia del Sr. Ministro de
Bedova. Gobierno, los Seriores Dipu-
l3lan~o. tados (al márgen) el Sr. Vice-

gf\~~~~;' ~:~:i~~~:~.~~~~~a~~:~~~~
Elisukle. y firmada el acta de la ante-
Garcia (J. A.) rior, se entró á la órden del
Garcia (P.) dia continuando la discusion
g~~:;::::~: lL pe~diente.
Granel. Sr. Obligado (D. A. C.)
Ibar~a. Aunque en la sesión anterior,

t~EE~' ~~f~~r~r;:~~,n~~~~~i~~~tl~
~lontcR de Oca. uso, tanto porque la hora era
Orliz. bastante avanzada, cuanto
Oroño. porque consideraba que la
g:;::::~::'S~Kj mayoría de 'la Cámara debía
Ocarnpo. encontrarse demasiado fati-
I'a~illa. gada y tambien porque pen-
QlI!nlana (,l.) saba pedirle su benévola aten-
~{~:~t~~~n~~!.:) cion, particularmente á los
Torrcnt . Señores de la mayoría, por

que me parece que hemos de

I ElIItaK(!1li(,u file publicó en el Núm. 22 de CONCJIIEHO ="A­
nONAL. DWf'iQ d~ Ittllirm~1f de lo Có11VJ,.a de lJipullJdolJ dd aAu
18(i2. torno primero, rtc., cit .. pp. 400 8 436. !lreeidilJ el di.
nuredo don Emilio Cut ro. (N. d'¡ E.)

Villanueva. Ilegal' á un comun asenti-
Zavaleta, miento - Voy ahora á entrar

Con aviso. de lleno en la discusion del
proyecto.

Si este proyecto se discu­
tiera entre adversarios poli ti­
cos, muy dificil seria que pu­
dieramos llegar á algun ave­

nimiento; pero cuando se discute entre ami­
gos que parten de un mismo punto, que
marchan guiados por un mismo pensamiento
y que van en busca de un mismo fin, es
muy fácil que lleguemos á entendernos,
siempre que entremos y marchemos en la
discusion, con ánimo tranquilo en busca do
la justicia y de la verdad.

Debo decir á la Cámara que jamás he
tomado parte en un debate en que haya
tenido mas plena conciencia de un éxito
final favorable, sin perjudicar los derechos
sagrados de Buenos Aires y sin dejar de
conciliar en la resolucion que se tome, las
prescripciones de la Constitucion que todos
estamos obligados á obedecer.

La designacion de la Capital de la Repú­
blica, seria una cuestion sencilla y de muy
fácil solucion, si la República se encontrára
en sus condiciones normales de existencia
y si la que se propone, hubiera de ser con­
forme á los principios constitucionales.­
Pero, desgraciadamente Señor, ni la Repu­
blica marcha en esta armonia con las ins­
tituciones que se ha dado, ni la solucion
que se ha propuesto se encuentra ajustada
á los terminos rigorosos de la Constitucion ­
De estos dos puntos nacen todas las difi­
cultades que en el debate se sienten.

Después de la revolucion del año 10,
habia grande vacilacion en las opiniones de
los hombres públicos, sobre el órden politico
que se habia de establecer, despues de con­
quistada la independencia de nuestro país.

Entre ellos había quien sostenía que lo
mejor que convenia para estos paises, cm
la monarquia proponiendo como candidatos,
á algun descendiente de los Incas, ó al prin­
cipe de Luca. Esto prueba, pues, que la
conciencia de la revolueion, no estaba hecha
entonces. - Pero el instinto del pueblo AI'­
gcntino, era superior á la sabiduría de sus
hombres eminentes y por un sentimiento
general entramos en el camino de las formas
republicanas. - Despues, vino la cuestion
de los partidos politicos, y entraron en lucha
el unitario y el federal. - Todas las nota­
bilidades de nuestro pais pertenecian al
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partido unitario y sin embargo el instinto
de los pueblos fué mas inteligente que ellos,
y se estableció el sistema federal.

Puesto que se han traído á discusion am­
bos sistemas politicos de Gobierno, séame
permitido hacer una pequeña defensa del
partido federal. - Este es la última espre­
sion de la ciencia política. - Es cierto que
nosotros al adoptarlo, no estabamos prepa­
rados para ponerlo en ejecucion, pero hemos
pasado medio siglo de luchas continuas y
de sacrificios para establecerlo, como ley
de la Nacion. - Fuera de los inconvenientes
que pueda tener, yo creo que es preciso
hacer esfuerzos supremos, para realizarlo
antes de volver á nuevos ensayos politicos. ­
Pero de todos modos, yo diré como un celebre
escritor de derecho Constitucional: este es
un hecho, y un sistema que completa toda
la historia Argentina.

Hoy pues está fuera de duda, fuera del
debate, si se ha de establecer la nacionalidad,
bajo el sistema unitario ó federal, de manera
que partiendo de este hecho, debemos esta­
blecer, todas las leyes que dé el Congreso,
en armonia eon la ley fundamental, que es
la base de nuestro sistema politico.

Felizmente en las largas discusiones que
han tenido lugar en el Senado y aun en esta
misma Cámara, se ha llegado á convenir
en ciertos puntos esenciales. - Hoy todos
están de acuerdo, al menos, nadie propone
lo contrario, en que no es posible entrar
á designar definitivamente la Capital de la
Republica - Esto mismo tuve el honor de
sostener, por primera vez, en las Camaras
Provinciales, cuando se trataba de traer la
reunión del Congreso á Buenos Aires.

Yo deeiu entónces: no es tiempo de decidir
esa cuestion, estamos en un periodo de t.ran­
sicion, de ensayo, en el que no es posible
ni conveniente, ocuparse de ello - Yo digo
ahora: entre estas dos dificultades, entre el
estado imperfecto de nuestra organizacion
social, en que verdaderamente no se prac­
tica en todo su rigor el sistema federal, y la
necesidad de no apartarnos de la Constitu­
cion, hay un medio que viene :í salvar la
dificultad - El articulo 3° de la misma, imi­
tando en todo á la de Norte América esta­
blece que las autoridades Nacionales que
ejercen el Gobierno Iedcral residan en la
ciudad que se declare Capital de la Rcpü­
blica por una ley especial del Congreso,
prévia cesion hecha por una ó mas Lcjisla­
turns Provinciales, del territorio que haya

de fedcralizarse» - Se pone en dos casos
la Constitucion; en el caso que esté funcio­
nando ordinariamente, y en el que entren
á crearse rocíen los poderes públicos, porque
estableciendo la Constitucion que el Con­
groso ha de determinar, donde hayan de
residir las Autoridades Nacionales, previa
cesion de las Lejislaturas Provinciales, supo­
ne que el Congreso y todas las Autoridades
Nacionales, estén funcionando sin Capital
permanente - Supone tambicn, que tiene
una Provincia el derecho de negar su con­
sentimiento á esa cesion: luego el proyecto
que presenta la minoría de la Comision,
está en los términos de la Constitucion.
El Congreso, pues, puede estar residiendo
en un punto cualquiera de la República,
sin que por eso el territorio esté federalizado,
porque no puede federalizarsc sinó aquel
que esté designado como Capital perma­
nente de la República.

Todas estas discusiones no habrían tenido
lugar si hubiera existido Capital.

Se dice que la ley del año 2610 determina,
pero como ha observado muy bien un elo­
cuente orador en la Convencion de Bueno:'
Aires, siempre que la Constitucion federal
se ha apartado de su modelo, no ha hecho
sinó incurrir en error, y si se hubiera tomado
el testo de la Constitucion Norte Américana
tal como es, no habrían existido estas cues­
tiones - AllI se determinaba que no pudiera
ser la Capital sinó con un radio de diez
millas de estension y se ostublccia al mismo
tiempo, con suma claridad, el órdon que
debía seguirse, do mnnern que rcsultnbu per­
fectamente claro que debía hacerse osa de­
signucion prévia la cesion del territorio, por
las Lejislaturas Provinciales, á la nccptncion
del Congreso - Efectivamente, señor, ~.()

creo que el Congreso ubsolutumcnte no pue­
de dar esta ley. En Norte América cuando
se trató de designar la Capital, :,e proscntn­
ron tres Estados, Virqinia, J/arilalld !I Rod­
island, hacionso cesion de su tcrritorio­
La Lejislntura del Estado de ~Iaryl:lIld habia
dado una ley por la cual ofrecía al Congreso
su territorio incluyendo la ciudad de Balti­
more, que es la tcr~craciudad de la Union ­
Es, pues, en presencia de estos actos de las
Provincias, que ol Congreso no dió la ley
de Capital sinó tomó una resolución, por
la cual autorizaba al Presidente de la Union
para nombrar una Comisíon compuesta de
tres individuos, para que dijera cual de
aquellos lugares era mejor para la rounion
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del Congreso - De manera que yo digo,
que estando á los términos rigorosos de la
Constitución, el Congreso actual carece del
derecho de dar esta ley.

Pero si no lo dijera la Constitucion, el
buen sentido lo diría. ¿Cual es la situacion
del Congreso en la Provincia de Buenos
Aires? Vamos á discutir esta cuestion du­
rante mucho tiempo, de manera que por
uno ó dos meses van á estar paralizadas
multitud de leyes interesantlsimas para la
República - Despucs que hayamos decidido
el punto, el Presidente de la República tiene
que presentarse ante las puertas de la Lcjis­
latura Provincial, como un solicitante par­
ticular, como una viuda que pide pension,
solicitando de la misma la saneion del actual
proyecto, esponiéndose con ello á que le dé
con las puertas en la cara. Digo que esto
no es noble ni digno; que no es digno ni
noble que <'1 Congreso y el Presidente se
pongan en semejantes condiciones - Resul­
taria de aquí que la República vería un
espectáculo, por cierto nada digno, que ha­
brin una Lejislatura que tenia mas poder
que el Congreso y el Presidente, y por con­
secuencia se desprestijiarian las autoridades
Nucionales, Yo diyo [.~ic: g), pues, que el Con­
grpso no debe colocarse en una situacion se­
mejuntc, sinó autorizar al Presidente para
que consultando las conveniencias generales,
pueda entablar una negociacíon con las Pro­
vincias y obtener un terreno conveniente
para Iederalizarse - Entre tanto el Con­
greso puede estar coexistiendo en cualquier
punto de la República - El derecho que
tiene el Poder Ejecutivo para ejecutar las
leyes, y el Congreso para darlas, es un dere­
cho C}\J(' SP puede ejercer en todos los ámbitos
de la misma - Para lo único que no lo
t ir-nr-, es para ejercer jurisdicción local en
r-l punto en que se coloque, y tiene ese
derecho porque le es propio, porque lo nece­
sita para ejercer su mandato, porque sinó
lo tuviera seria impotente. ¡,Como puede
ser que ese Poder Ejecutivo que puede decla­
rar una Provincia en estado de sitio, que
puede ejercer multitud de otras atribuciones
las mas importantes, no tenga el derecho
de colocar su permanencia en un punto de
la República?

Es, pues, un derecho perfecto el que tiene,
él está establecido en la Constitución, y
seria de la sabiduria del Congreso, no espo­
nerse al rechazo que puede sufrir de una
Provincia y á perder un tiempo precioso,

que le reclaman multitud de disposiciones
útiles.

Creo, pues, que queda demostrado que
el Congreso no puede dar esta ley, y que'
aunque lo pudiera, no le convendria hacerlo,
porque se espondria á quedar desprestigiado.

En apoyo de la coexistencia, como medio
legal y Constitucional, está la práctica de
los Estados Unidos, en donde dcspues de
dada la Constitucion, permaneció el Con­
greso federal en New York y luego diez
años en Filadelfia coexistiendo, sin inconve­
niente de ningun género y con este motivo
rectificaré un hecho histórico á que se refirió
un SI'. Diputado por Tucuman. Digo que
hubieron disturbios en Filadelfia, pero eso
pertenece á una época anterior. Despues de
sancionada la Constitucion no hubo ningun
género de disturbios ni agitaciones: estuvo
tranquilamente ejerciendo su mandato hasta
que en 1,800 pasó á residir á otro lugar.
Despues de esto hay otra razon muy pode­
rosa. La ley que se propone es un contrato
entre la Nacíon y una Provincia, pero por
este contrato la Provincia se despoja de todos
sus derechos y Buenos Aires queda inutili­
zada en una parte muy esencial. Por la
Constitucion Nacional, y segun todos los
comentadores de los Estados Unidos, el po­
der judicial es precisamente el eje sobre que
gira toda la máquina Constitucional - Para
que se vea todo el alcance é importancia
que se ha dado siempre á la existencia del
Poder Judicial, que viene á quedar suprimido
totalmente para la Provincia de Buenos
Aires, voy á permitirme leer algunas pala­
bras dc Stori - Dice respecto al Poder Ju­
dicial.

(Leyó.)
Se viene, pues á crear un poder despótico,

respecto de la Provincias [sic)de Buenos Aires,
porque después de sancionada esta ley no
queda nada de Poder Judicial, para resolver
el contrato. Si mañana, por mala intcligencin
de la ley, ó por cualquiera otra razon llegara
á faltarse á las condiciones de este contrato,
no habría ni poder á quien quejarse, del
despojo que se hacia de sus derechos.

Este proyecto de ley concede realmente
garantias, pero ¿Que es la ley sin el Juez
que la aplica? Yo desearía llamar la atencion
de los Señores Diputados sobre este punto­
En el caso que he indicado, no quedaría
mas camino que la revolucion, porque repito
¿Quien tendria personería suficiente para
hablar en nombre de la Provincia de Buenos
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Aires, requiriendo el cumplimiento de las
estipulaciones consignadas en su contrato?
El Poder Judicial, digo, es el supremo Juez
para decidir esta clase de cuestiones, pero
es que por el proyecto actual, se ha suprimido
totalmente el Poder Judicial, con relación
:í la Provincia de Buenos Aires.

Véase, pues, si es posible que los Lejisla­
dores de Buenos Aires, acepten este convenio
en que se dá la muerte á la Provincia, y
cuando no queda nadie que pudiera reclamar
su cumplimiento.

La federalizacion provisoria de la Provin­
cia es completamente contraria á la Cons­
titucion - Ya he dicho que la Constitucion
no reconoce sin6 dos términos: ó están los
poderes Nacionales en la Capital, y entonces
ejercen jurisdiccion, ó no lo estan, y entonces
no la ejercen - Asi que estableciéndose aqui
una [urisdiceion territorial, ella está comple­
tamente fuera de los términos de la Cons­
titucion.

Un señor Diputado por Tucuman, que
habló el segundo en la sesion anterior, se
empeñó en sostener que la federalizacion de
una Provincia entera era conforme á la
Constitucion; pero ese Señor Diputado,
aunque hubiera probado su proposicion, no
habrá demostrado que el proyecto en discu­
sion, es conforme á la Constitucion.

De modo que, de su misma demostracion
rcsultaria, aun suponiendo que ella fue m
exacta, que puesto que lo que se propone
no es la Iedorulizacíon definitiva de la PI"O­
vincia, el proyecto seria contrario lÍ la
Constitucion - Pero le diré respecto al ar­
tículo trece que ha citado, que hay una
gran diferencia, en que una Provincia se
divida en dos, ó que de dos se haga una ­
Alli hay eonfusion de poderes, pero no ab­
sorcion de poderes, ni abandono de derechos,
al contrario, puede decirse, que una Pro­
vincia no delega sus poderes, y por conse­
cuencia no es el mis.no caso de Iederaliza­
cion. En esta como acabo de demostrarlo
abdica todos sus derechos; el Congreso lcjisln
sobre esa Provincia, mas cuando una Pro­
vincia se lign IÍ otra, su lifl;a C'S comun, sus
prescripciones tambien son comunes - PC'1"O
todo eso no sucede aquí, como creo ya haber­
lo demostrado - Señor, i,quémzones SC'
dan para proponerla Icderalizacion temporal
de Buenos Aires? Se ha recurrido lÍ los ante­
cedentes del año veinte y seis - Yo no sé
como se insiste todavía en volver á traer
ese antecedente en favor de la fcdcrnlizacion

y en oposicion á la coexistencia de poderes.
Cuando se estableció la coexistencia no exis­
tia la Constitucion, pero no solo no existia,
sinó que no estaban deslindadas las atribu­
ciones del Gobierno Provincial y del Presi­
dente de la República, ni aun estaban san­
cionadas las bases del sistema que se habiu
de fundar en la República. Todavía no se
había definido si ella se había de regir por
el sistema unitario, 6 por el federal. Por
consiguiente ¿Que estraño es que aparecieran
dificultades entre dos poderes que no tenían
definidas sus funciones?

Sin embargo, la ley de Capítulizacion no
nació de dificultad ninguna. - El Sr. Riva­
davia se recibía de la Provincia el 8 de
Febrero de 1826 y con fecha 9 del mismo
ya presentaba el proyecto de Capitnlizacion
de Buenos-Aires; luego el pensamiento de
la Capítalizacion de Buenos-Aires, no nacía
de dificultades existentes, puesto que ellas
no habían podido tener lugar. - Pero aun
suponiendo que hubiera sucedido lo que di­
cen los Seriores Diputados, las dificultades
eran muy naturales, puesto que no estaban
definidas las atribuciones de uno v otro
poder. Mas cuan diferente es hoy! que no
hay mas que tomar la Constitucion en la
mano y ver cuales son las atribuciones del
P. Ejecutivo Nacional .Y del Provincial?
Porque, pues, se supone que puede haber
choque entre ambos? - No veo porque ha­
biu de haber mas dificultades para ejercer
el Gob[i]erno general, sus atribuciones pecu­
liares, que si ese Gobjilemo residiera en otra
parte. - La distancia no puede tener in­
fluencia ninguna en esos choques; lo mismo
habrian de tener lugar aquí estando reunidos
ambos poderes, que si estuvieran situados
:i lnrgns distancias. - El choque viene, {¡

puede surjir, del ejercicio de las atribuciones
de ambos poderes, pero de ninguna munoru
de la distancia. - As] no CI"('O que puedan
existir tales dificultades; cada poder tiene
su orbitu de aecion y In t ranquilidud no
puede turbarse, mnntcniendosc ambos en
rila. - Un poder, tanto Nacional, como
Provincial que saliera de In esfera que 1('
pertenece, cnusaria si ('1 trastorno, pero en­
tonces lo mismo es, que csten situados nqui,
ó que residan en cuulquieru otra parte; ln
distancia no puede evitarlos 6 aumentarlos.

El Señor Ministro de Gobierno en una
sesión anterior dió una scguridnd, que puede'
haber influido en el ánimo de los Señores
Representantes, y por lo mismo me veo r-n
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la necesidad de desvanecerla, no encontrando
fundadas sus aseveraciones. - El dijo, he
tomado sus palabras: «Que el Poder Ejecu­
t ivo Nacional entendía que fcderalizuda la
Provincia, la orgnnizucion de la Republica
es cierta y responde del éxito" Como esta
seguridad del Señor ~Iinistro puede influir
algo, repito, en <'1 animo do los Señores Dipu­
tados, yo me permitiré hacer algunas obser­
vucioncs sobro olla.

El Gobierne Nacional actual, <'8 <'1 Go­
bierno de la Provincia de Buenos-Aires, y
en cuanto al ejercicio de las atribuciones
Nacionales, las ejerce solo interinamente y
por poco t iempo, - Dcnt ro de un mes estará
elegido <'1 Presidente de la República. ¡.Qu<'
medios tiono el Gobierno de la Provincia
de Buenos-Aires, ni que fé puede darse :í
esa seguridad para responder do la orga­
nizacion de la República? Comprendo que
osu seguridad nace de un noble deseo del
Sr-ñor ~Iinistro, y do profundas convicciones
individuales, poro no puedo ir mas allá,
puesto que el Señor Ministro, como su Go­
bierno "a á concluir dem ro do poco t icm­
po ..

Sr. Ministro de Gobierno - En este lugar
hablo con la persona moral del Gobierno. ­
El Gobierno no SI' compone de tal ó cual
pr-rsonn , y tan Gobierno será el Presidente
que venga como PI uct ual. - El Gobierno
que venga ha de tener el mismo sent ímíento
y sobre todo, <'1 Gobierno actual está en la
obligacion de usegurur los medios que en­
uende que son los que han do conducir á la
union ( Aplousos.)

Sr-ñor Obligado. (D. A. C.) - Yo quería
decir, pues, como hay la creencia gonernl
(1'1(' <'1 Gobernador actual ha de sor pi Pro­
sidr-nte dI' la República ...

Señor Ministro de Gobierno. - No se 01­
vid!' el Señor Diputado que pI Gobierno
nctual ('S una persona moral.

Estoy represcntundo ahora al Gobierno
Xacional, no al de la Provincia.

Soñor Obligado. (D. A. C.) - Aunque lo
digu <'1 Señor Xlinístro puede olvidar que
PS <'1 Gobernador de la Provincia do Buenos­
Aire» el que inviste hoy ese caracter, qur­
(,1 mandato que ejerce es un mandato inte­
rino, que dentro de poco tiempo va :¡ tener
que abandonar. - Asi aunque (,1Soñor Mí­
nist ro habla con su conciencia, cuando dá
1.:11 seguridad, pila no debe tener fuerza
ninguna para el Congreso. - Así, pues, yo
que estoy en contra de la federalizncion,

estoy en el deber de desvanecer una segu­
ridad que está destituida de fundamento.

Seriar Ministro de Gobierno. - El Go­
bierno quiere dejar el camino preparado para
el que venga despues.

Señor Obligado (D. A. C.) - Esa segu­
ridad no debe hacer fuerza ninguna en la
Cámara para la decision de este asunto,
y es para desvanecer cualquiera impresion
que pudiera haber hecho la palabra del Señor
Ministro, que he tocado este punto.

Un Seriar Diputado en la sesion anterior
hizo una observación que no desearía dejar
sin contostncion. - Voy á tomar sus pala­
bras de los diarios por si son ciertas, pues
no descaria incurrir en algun error.

(leyó.)
Voy á responder á esta observaeion del

Señor Diputado.
Puede ser que nuestros enemigos estén

con nosotros en este caso, pero ha equivo­
cado las causas que á ellos los han impul­
sado. - Son nuestros enemigos politicos los
que han usado de los poderes fuertes, son ellos
los que han comprendido que federalizando:í.
Buenos-Aires se creaba un poder fuerte, y
como le conocen le temen, y por este medio
han creído aniquilar la Provincia de Buenos­
Aires. - Nuestros enemigos no tienen fé en
el ejercicio de la libertad; creen que de su
ejercicio, que dandole mayor amplitud ven­
drá <'1 desquicio y el desórden. - Por eso
es que ellos dicen estamos con los que sos­
tienen la conveniencia de la federalizaeion
de Buenos-Aires, puesto que creen que con
el establecirnionto de los principios y de la
libertad no podremos llegar á la organizacion
Nacional. - Esa es la idea que los guia.­
Ellos dicen t,Que podrá sor un Gobierno
residiendo en Buenos-Aires á la par del Go­
hierno Nacional? Será un Gobierno déhil­
Ellos no creen que 1'1 poder estará en la
opinion pública de Buenos Aires, porque
no suben que <'1 lilas grande poder de la
tierra, es <'1 poder de la libertad - Esa es
la causa porque est an al parecer d<' nuestro
lado. Dicho esto voy á pasar á otro punto
importante de la cucst ion.

Esl.e proyecto tiene otro grave inconvc­
niente de que no se puede desprender 111
consideraeion de la Cámara. Si se tratara
de íederalizar la Provincia de Bs. Aires por­
mancntcmcnte, al menos, habría un pensa­
miento fijo; y si prevaleciera hoy esa. idea
pureceria indicar la de preferir el sistema
unitario; pero no puedo comprender, como
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cabe en cabeza polít.ica la idea de la Iede­
ralizucion temporal de Buenos Aires­
Buenos Aires es el punto civilizado hoy en
la República, es el punto donde existen radi­
cadas las instituciones y la libertad; es el
punto que creen todos debe servir de base
:í la organizacion Nacional, y cuando esto
~e pretende, se empieza por destruir este
centro de accion y de poder, para entregarlo
:í otra lcjislacion. De modo, pues, que pi
f('(lpralizar la Provincia de Buenos Aires por
(I'('S uños importa decir: todas las conquistes
¡sic:al que ha hecho á costa de diez años de
:':Icrificios; todas las libertades que ha ad­
quirido á costa de tanta sangre derramada,
10110 debe entregarlo á un poder distinto:
lodo vamos á darlo y á cambiar la lejis­
l.icion actual - Sin embargo [sic: e], á los
're,; uños después de esta desnparicion,
vuelve la Provincia á recuperar lo perdido,
'o entregado anteriormente. Pero, señor,
(J~up paises este en que estamos ocupados en
hacer y deshacer? No puedo concebir que
»r-nsamiento político puede haber en tal cosa,
'.¡nb fuera el de federalizar la Provincia
!.ormnnentcmento.

Por otra parte, cuantos no serian los in­
.xmvcnientes que de tal cosa resultarian!
!-:I mecanismo de la Provincia de Buenos
\ires es sumamente complicado, como que

i icne una organizacion completa. El Con­
;!:I"eso, y no hay mas que ver el tiempo que
vu transcurrido y las leyes que hemos dado,
d Congreso, decía, ¿,Como puede atender bien
:í los intereses de la Provincia de Buenos Aires,
-iondo como son, tan complicados? ¿Como
puede ocuparse de la lejislncion de la Pro­
vincia y de la Nacion?Tan dificil es esto que
,·1Congreso de los Estodos [sic: al Unidos
.ruc tiene un pequeño radio de territorio,
v que por la Constitucion debe ejercer en
,;1 jurisdiccion, no se ha ocupado todavía
de ejercerla en mucha parte. Asi es que
en pi distrito de Colombia en la parte que
pertenece á Virginia rigen las leyes de Vir­
ginia y en el de Maryland rigen las de
vlaryland - ¿,Como puede este Congreso
'1up tiene que atender á todas las necesidades
de la Nucion, ocuparse de las de Buenos
Aires. Yo creo que habría una inmensa difi­
eult.ad para realizar PI hecho.

Pero señor, sinó fuera cierlo como creo
haberlo demostrndo que PI Congreso no i.ione
el derecho de dictar la ley de Capital, antes
que se haga prévia cesion, por uno 6 mas
Estados; si no estuviera demostrado ya por

los luminosos debates que han tenido lugar
en la Cámara del Senado y en esta, que
en ningún caso el Congreso tiene el derecho
de federalizar una Provincia entera, y aun
suponiendo que lo tuviera; sinó estuviera
demostrada la inconveniencia para el Con­
greso mismo, de determinar un radio tan
estcnso para Capital, nada menos que una
Provincia ontora: pues, tomando por base
1'1calculo del Sr. Marttn de Mussy por el
que Buenos Aires representa próximamente
ocho Provincias de toda la República. ,Cual
no seria pi inconveniente que resultaría de
la mezcla de los dos sistemas? En unu parte
federacion y en la otra unidad? ¿Que orga­
nizacion posible hay en esto? ¿Qup modo
es este de preparar la organizucion de la
República? Poro, digo, prescindiendo eomple­
tamcntc [sic: el del derecho, prescindiendo
tumbicn de las convcnicncíns generales. ,.Co­
mo se espera, como se cree que la Provincia
de Buenos Aires pueda consentir en abdicar
su sobernniu? Yo digo que la misma Lojislatu­
ra de Buenos Aires no tcndria el derecho de
hacerlo. Puede rechazar esta ley, y rccha­
zandoln estará en los termínos de la Cons­
titucion; para aceptarla no tiene mandato.
La Constitucion de Buenos Aires dice:

(Leyó.)
Por consiguiente, pues, esos Represen­

tantos no tienen el derecho de reunirse al
Congreso Nacional, sinó bajo la base dC'1 ~is­

tema federal. Ellos no pueden en ningun caso,
faltando al juramento que han prestado, no
pueden aceptar esta ley, Tcndriu, cuando
menos, que crearse una Convcncion cspccial ;
pero ni aun esa podría decidir osto punto.

Por lo tanto, pUC'~, ¿,Qup objeto hay en
que el Congreso vaya con su proyecto ante
In Lejislatura de Buenos Aires, para recibir
un completo rechazo'? Y lo sufriría, ;Í no
dudarlo, tanto por que la Lejislntura no
tiene el derecho de abdicar su sobcrunin,

"'~~ed~~i~~t~r~;'i~~~~,~a~~~l~t~O~lO;~~~p~~:
mismos, los mas esenciales del sistema fede­
ral. El pueblo de Buenos Aires tcndria <'1
derecho para reconvenir á sus Diputados,
si tal cosa hicieran, diciendolcs ¿.A donde
estan las leyes que os he ont regado? ¿,Adonde
estan los derechos que he confiado á vuost ra
guarda'? No creo, pues, que haya una Cárna­
ra de Bs. As., que pueda nceptur estu IC'y;
ni su mandato se lo pcrmitiria, ni las eon­
veniencius do la Provincia, ni de la República
entera tampoco.



Sr, Ministro de Gobierno - Señor Pre­
sidente, consecuente con las declaraciones
que he tenido el honor de hacer á esta Cá­
mara :i nombre del Gobierno, me había abs­
tenido hasta ahora de tomar una parte activa
en este solemne debate. - Lo he seguido
con el mayor intcres: hé aplaudido los bellos
discursos, los brillantes pensamientos que
~e han vortido. - He apurado en silencio
í.ambicn ciertas alusiones, ciertos discursos
con puntos suspensivos, que hubiera sido
de desear, no se hubieran oído en este re­
cinto.

~elior, el Gobierno ha dicho que aceptaría
aquella decisión que reuniera mayor número
de voluntades, y menos resistencias ofre­
ciera. - Ha dicho t.arnbien que presta su
apoyo decidido al proyecto en discusion,

Ha dicho por úIt imo qur- 110 quiere con­
trariar la voluntad del pueblo; y que cual­
quiera que ella sea ha de acatarla, ha de
respetarla, porque este es <'1 primer deber
de todo Gobierno, cuya existencia y cuyo
poder cst an basados en el dogma sagrado
de la soberanía del pueblo. - Consecuente,
como he dicho, con estas declarucíones, me
hubia abstenido hasta ahora de tomar una
parte activa en el debate.

Debo felicitar á la cámara por la altura
con que lo ha conducido.

Grande cosa es, Señores, la díscusion ante
un pueblo libre! Merced á ella, merced á la
luz que brota del choque de las opiniones
encontradas al impulso de la elocuencia de
contrarios oradores, como brotan chispas de
fuego, al choque del pedernal; la oscuridad
en que apareció envuelta esta cuest ion de
la capital, vásc disipando. Poco á poco han
ído eliminándose aquellas soluciones que
pareeian racionales al principio; y la cues­
tion, como se ha visto, ha quedado reducida
á una fórmula simple: fedemlizacion,­
coexistencia. Al fin hemos de acabar por
entendernos todos, porque vamos todos en
pos de la verdad, cediendo á la ley suprem1f
de la democracia, :í la voluntad de la mayo­
ría, que la discusion habrá ilustrado y hecho
aceptable.

El proyecto al que ha prestado el Gobierno
su apoyo, ha sido tan duramente combatido,
hásele presentado con tan negros y siniestros
colores, que por mas abstencion, que qui­
siera tener, ya no es posible al representante
del Gobierno dejar de sincerar ese apoyo
que le presta. Se ha dicho que es un proyecto
rr-volueionurio: qur- f'S absurdo; que es

monstruoso que es ofensivo Id pueblo dI'
Buenos Aires; se ha dicho hasta que es un
crimen. Lo ménos de que se le acusa, es
de ser atentatorio á la Constitucion. Am«
acusaciones semejantes, la voz del Gobierno
debe hacerse 011', dede [sic: b] sablir [sic]á su
defensa y sincerarse de tan graves cargos,
porque el Gobierno no puede aparecer' pres­
tnndo su apoyo á proyectos revolucionarios,
inmorales y atentatorios á la Constitucion.
Es, pues, un deber procurar. demostrar con
toda la enerjia que me sea posible, que ol
proyecto :í que el Gobierno ha prestado
su apoyo, no es revolucionario, no es absur­
do, no es inmoral, no es atentatorio á la
Constit.ucion, y que lejos de esto, consulta
los intereses permanentes y bien entendidos
de la Nacion y del pueblo de Buenos Aires,
y está perfectamente ajustado á las pros­
cri pciones const itucionalcs.

Voy á probarlo, no con el tema gastado
de la Constitucion, quc para mi no es la
fuente donde principalmente deba buscarse
la solucion dc ostu cuest ion, que para mi na­
da valc cuando se trata do [sic: ella vida ó
muerte de la N ucion, porque entiendo que
la Constitucion se ha hecho para la Nucion,
y no la Nacion pura la Constitucion; voy
á sostener el proyecto, decia, no con el tema
ya tan manoseado de la Constitucion, sinó
remontándome á la base del sistema que
nos hemos dado; y examinando :í la luz
de la historia y de las doctrinas mas auto­
rizadas, cuales son sus necesidades y sus
vicios, y cuales los medios con q' debemos
combatirlos, muy especialmente en nuestra
manera de ser. Pido á la Cámara me dis­
culpe, si ocupo un tanto su atcncíon, cuando
ya el debate pnrcceria agotado.

La historia dirá, señores, si el sistema
federal ó el unitario, estaba destinado á
hacer la felicidad del pueblo argentino. Yo
he dicho antes, y no tengo embarazo 1'11

repetirlo; el sistema unitario es imposible
en la República, y por mas fé, por mas
elocuencia que á su servicio pongan los qUI'
se han declarado sus Apostoles, predican
en vano á un pueblo que no quiere ser con­
vertido. El sistema federal responde á uno
de los sentimientos mas grandes y mas nrrai­
gados en el corazon humano; al sentimiento
de independencia: - A ese sentimiento que'
mueve al hijo á alejarse de la casa de su
padre, abandonando sus halagos para buscar
en la lucha diaria de la vida una existencia
propia; á ese sentimiento, que ha inspirado
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:í los pueblos los mas grandes sacrificios,
v las mas grandes revoluciones.
. Pensar en que despues de cincuenta años
de Gobierno propio, Entre-Ríos, C6rdoba,
('orJ"ient.es, Santiago rcnunciárun á 1:1Inde­
IJI'ndencia de que han gozado, aunque haya
"ido para despedazarse, para someterse sin
n-serva á un gobierno general y centralizado,
p!< pensar (en mi opinion) en utopías: pensar
('11 lo imposible. Seria necesario para alcan­
zarlo, librar una batalla en cada provincia,
v llamo yo imposible, lo que ha de conse­
~lIirsc, y depende del éxito de catorce batallas.

El sistema federal es pues una necesidad
de la actualidad de la República; y al con­
"a~rarla la Constitucion que nos rige, y que
hemos jurado, no ha hecho otra cosa sinó
reconocer lo que la voluntad de los pueblos
habia sancionado de antemano.

y si se me preguntase si ello es una fatali­
dad 6 una fortuna, no tendria embarazo de
contestar lo que he tenido ocasion de decir
vn antes cuando esta cuestion estuvo á la
>mlen en las CC. Provinciales. El sistema
jederal es, á mi juicio, el que mas conviene,
.um teóricamente, á la actualidad de la Re­
pública, pues que, si es cierto que el sistema
unitario es el mas aprop6sito para constituir
1111 poder fuerte, el federal se armoniza mas
('011 la libertad; y yo prefiero la libertad
:11 poder. Y si no tuviera mas autoridad en
'lile apoyarme que la de la Un ion Americana,
-ntiendo que ella me bastaría.

¡.Qué nacion supo jamas combinar mejor
I:t libertad con la fuerza? ¿Qué ejemplo nos
presenta la historia de una prosperidad tan
.isombrosa?

Partiendo de este antecedente; admitido
que no hay mas gobierno posible en la Re­
pública que el federal, porque él es el que
los pueblos han aceptado y han jurado for­
zoso es examinar la naturaleza de este poder,
forzoso es examinar su esencia, para buscar
1'11 ella la solucion del problema que tratamos
de resolver. Es, señor, en la manera de fun­
cionar este poder, es en su naturaleza, en
que mejor que, en artículos oscuros y dudo­
sos de la Constitucion, hemos de encontrar
la solucion mas conveniente de las noccsida­
drs de la situacion.

La materia es nueva, y por ello me per­
donará la Cnmara si entro en algunas espli­
cucioncs que aunque elementales, conviene
recordar y hasta cierto punto vulgnrisnr.

El sistema federal, es señor, la reunión de
varios Estados que, conservando parte de

su independencia, parte de su soberanía,
delegan la otra parte en un gobierno general,
que los represente en el esterior y conserve
el 6rden en el régimen interno. El sistema
federal es un compuesto de dos poderes,
el poder de los Estados, al poder general.
Armonizar estos dos poderes, de manera
que el poder general sea bastante fuerte,
para hacerse respetar, para mantener el ór­
den interior, para garantir á los Estados
de los peligros del esí.rnngero, sin que por
ello peligre la libertad de los Estados, y
aquella independencia que necesitan para
su vida propia, es un problema de una solu­
cion dificil en estremo, y que estuba reser­
vado al pueblo americano hacer posible, para
Idoria de la humanidad.

Si el poder de los Estados es necesario
para garantir las libertades del ciudadano,
el poder general no lo es rnénos para evitar
los peligros de la anarquía y de la impotcn­
cia. Una Confederacion de Estados en que
el poder general, impotente, estuviera ava­
sallado por el poder de los Estados, seria
una burla; seria el falseamiento mas com­
pleto del mismo sistema federal.

El gran peligro que corre este sistema;
el riesgo inminente que amenaza á toda
federalizacion, 6 Confederacion de Estados,
es la invasión del poder de los Estados sobre
el poder general, que lo reduzca á la impo­
tencia.

Voy á probar esta asercion; primero con
la historia de los pueblos que nos han pro­
cedido en la practica de este sistema: y
despues con autoridades de los fundadores
de la Union Americana, que no podrán ser
recusadas.

Entre lus confederaciones de la antigúe­
dad, la mas considerable fué la de las Re­
públicas griegas: asociadas bajo el consejo
llamado de los Amphyct ionos.

Los miembros que la componiun, conser­
vaban el carácter de estados independientes.
El consejo tenia autoridad general para hacer
la paz, para hacer la guerra, para decidir
las controversias entre los diversos miem­
bros.

Este aparato de pode r purociu en teoria
y en el papel, ampliamente suficiente para
llenar los objetos de la asociacion. Muy dife­
rente íué, sin embargo, la teoría á la practica.

Los poderes públicos, eran elojidos por
diputados nombrados por los ciudadanos en
su capacidad pollticn , y ejercidos sobre ellas
en el mismo carácter.
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De uquí se orijinó la debilidad, el desórden,
y finalmente, la ruina de la Confederncion.

Los miembros mas poderosos en vez de
ser contenidos en la obediencia y el respeto
á los domas por el Consejo, tiranizaron suce­
sivamente á los débiles. Ni aun los peligros
de la guerra csterior, ni aun la presencia
del inmenso ejército de Xerxes, bastaron á
contener los celos, las rivalidades; y al fin
la Confcdoracion por falta de un poder gene­
ral bastnntc fuerte para hacerse respetar de
todos, fué presa de los :\Iacedonios y despues
de los Romanos,

La liga llamada Achea fué otra sociedad
de Repúblicas griegas. El vinculo de union
era en ella mas fuerte, y su organización
mejor calculada. Las ciudades que componía
esta liga, conservaban su jurisdicción muni­
cipal. El senado en que estaban representa­
das todas tenia el derecho esclusivo de hacer
la paz ó la guerra, de nombrar un magis­
trado superior, que tenia <'1 mando del ejér­
cito. y una parte muy importante de toda
la administ raciono Las inl rigas de los Mace­
donios y de los Romanos, atizando las riva­
lidades de los diversos miembros de esta
liga, debilitaron el vinculo de union. Y roto
M, las armas de Roma, encontraron poca
dificultad en completar la ruina, que su
ast ucia habia preparado. De este modo
aquella liga, última esperanza de la libertad
de la Grr-cin, conc1uyó bajo el peso de las
cadenas, en que hasta hoy gimen sus ciuda­
des, lan florecientes y tan libres en otro
tiempo.

Pero voy á citar ejemplos mas recientes.
La Coníederacion Germánica, <'stAbasada

scbre ('1 sistema feudal de la edad media.
Es una confederacion de Estados Soberanos.
Les poderes públicos están confiados á una
Dietu, que representa los diversos miembros
dI' la Confcderacion y á un emperador, que
('S 1'1 poder r-jecut ivo. La dieta legisla para
todo pI Imperio. El emperador ('stá cncar­
¡¡;ado de hacer cumplir sus leyes,

Considerando (,1 bien combinado plan de
csta Coníedorncion, deberia creerse que ella
escuparia á la II'Y ¡¡;enC'ral. Sin embargo,
nada C'S menos cierto. El principio en que
reposu, dC'quC'1'1 imperio es una rcunion de
soberanos; dr- que la dil'!:l ('S una represen­
tacion de soberanos, hace á est a confedera­
cion un cuerpo Hin nervio, incapaz de contc­
11I'" en ohcdioncia á HUS diversos miembros,
espuestos 11 los peligrosdcl estrangero, y su­
jeto á incesantes ajitucionr-s intestinas. De

todo esto resulta que la Confedcracíon'Germj;
niea, que por su posicion, por su poblacion
de 56 millones de habitantes, inteligentes,
laboriosos y fuertes, podía ser la primera
potencia Europea, apenas pesa en la balanza
del continente.

Por último, señor los Cantones Suizos
nos presentan el ejemplo de una Confedera­
cion en la que el vinculo comun es tan débil
que puede casi llamarse nominal. Los can­
tones no tienen tesoro no tienen tropas, y
hasta puede decirse, que no tienen un go­
bierno comun. Su impotencia, su misma
debilidad, asi como la rivalidad de sus pode­
rosos vecinos, son su garuntia, y acaso, la
única razon de su existencia.

Solo, Señor Presidente, la union americana
ha podido escapar á la ley fatal del sistema
federal, solo ella ha podido hasta ahora hacer
un gobierno de diversos Estados, capaz de
hacerse respetar en el interior y en el estertor,
y libre al mismo tiempo. Estaba reservado,
dice un célebre escritor, al pueblo americano,
demostrar por su conducta y por su ejemplo,
que los hombres son capaces de establecer
un buen gobierno por la elección y reflexion,
sin que su Constitucion dependa del acaso
ó de la fuerza. ¿Y porque señor Presidente
han alcanzado este grandioso resultado'?
Porque para el pueblo americano el pode!"
general es superior al de los Estados, porque
para nuestros hermanos del norte, el poder
general, el vinculo sagrado de la union, os
antes que todo.

Creo, señor, haber demostrado con los
ejemplos mas notables de la historia, que
el vicio radical que tenemos que combatir
en nuest ro sistema, es la debilidad, la impo­
tencia del poder general, y que C'1 medio
de escapar á la disolucion en que cayeron
los que nos han precedido en la prácticn
del mismo sistema, es robustecer ese poder
general.

Voy ahora á probar con las doctrinas
de aquello que hemos tomado por modelo,
y cuyas palabras á cada paso se invocan,
que las lecciones de la historia no son sinó
las lecciones del coruzon humano, Iuenu­
de todas las hist.órias, y de todas las Cons­
t ituciones.

Voy á probar con las doctrinas mas auto­
rizadas, que el gran peligro que amenaza :í
toda Confederacion es la invasion del poder
de los Est,ados sobre el poder de la Nacion:
en una palabra, el uvasallarnionto y la im­
potencia del poder qeneral,
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Sr. Mánnol- Esta no es Confederacion;
no esté confundiendo el Sr. Ministro fede­
mcion con Confederacion.

Sr. Ministro de Gobierno - Voy á citar,
repito las doctrinas de los americanos del
Norte, cuya autoridad no podrá negar el
Sr. Diputado, ni los demas señores que á
cada paso las invocan: ellos saben mejor
que nosotros, lo que conviene al sistema
que adoptaron, y que nosotros no hemos
hecho otra cosa que copiar.

Sr. Mármol- Pero le repito al Sr. ::Vli­
nistro que Conícderacíon no es lo mismo
que federacion; que está haciendo citas que
no pueden ser aceptadas por hombres de
lr-tras, (Aplausos.)

Sr. Ministro de Gobierno - Mi propósito
tiende á probar que la necesidad mas impe­
riosa del sistema que hemos adoptado, y
r-speeialmente de nuestra actualidad, es 1'0­

hustccer el poder general, para que no sea
{·I una burla y un juguete del poder de los
Estados. Comprenderá ahora el Sr. Diputa­
do á donde voy. Por lo demas, federacion
': confederacion es lo mismo para mi objeto.
, Continúo la hilacion de mi discurso.

El libro mas precioso, el que mas respetan
los ciudadanos de la Union Americanu, en
materia constitucionales es el «Federalista'
-- Es él una coleccion de artículos con que
los hombres mas competentes, los que mas
parte tomaron en la formacion de la Cons­
1itucion de 1788, acompañaron su discusion,
para hacer resaltur los peligros que debían
«vitursc, y para hacer notar después las
ventajas conquistadas y los varios que
iun habinn quedado en esa misma Consti­
i ucion, tan sábiamcnte elaborada.

Todo este precioso libro respira la mas
-ublime doctrina federal. PCI'O en nada incul­
caron tanto sus autores como en la necesidad
dI' robustecer el poder gonernl, para que
[uora él cupnz dí' llenar los nitos fines dI'
"11 misiono

El nríncinul objeto de ostus páginus, dl'­
cia Hamilton, es inculcar que PI peligro que
mus umonazu nuestra cxistr-ncia política, es
que los Gobiernos do los Estados lleguen
al fin á minar los fundamentos de la union.

Basta, Sr. Presidente, detenerse un mo­
monto á pensar en la Constitucion del sístc­
lila federal, para percibir clnramontc la rouli­
dad de ese peligro.

El poder jl'11l'1'lI1 se compone de los 1'11'­
montos que los estados han querido aban­
donal'1p. El podl'r gl'n('\'al vivl', por decil'1o

así, á espensas del poder de los Estados.
Una tendencia natural en PI corazón humano
impulsará siempre á los Estados á reaccionar
contra el poder [encral que considerarán,
sinó como un usurpador, por lo rnénos como
un rival. - <Siempre será mas íacil, dice
el mismo Harnilton, cuya autoridad invo­
caré siempre con placer, <que el Gobierno
de los Estados avasalle á las autoridades
nacionales, que no que el Gobierno Nacional
avasalle á la autoridad de los Estados.
La prueba de estu verdad se encontrará en
el mayor grado de influencia que PI Gobierno
de los Estados tendrá siempre sobre pi PUl'­
blo; circunstancia que nos enseña que hay
tina debilidad inherente é intriuseca en toda«
las Constituciones federales, y que nllnca se
tomarán demasiadas precauciones en su orqa­
nizacion para darle toda aquella fuerza que
.~ea compatible ('011 los principios de la libertad.
IAL superioridad y la influencia :í favor dr­
los Estados, resulta en parte de la compo­
sicion ctercojcnou [si~: heterogénea] del Go­
bierno Nacional; pero principalmento de la
nnturulcza de los objetos :í que la utcncion
de los Estados so dirijo. Es un hecho bien
conocido en la nnturulczu humana continua
el mismo Hamilton, quo sus afecciones son
siempre tanto lilas débiles, cuanto 1I1:1~'OI' l'S
la distancia y mayal' la divcrsidnd del ob­
jeto á que son dirijidas, Asi COIIIO el hombre
os siempre mas upegndo á su familia que :í
su barrio, á un barrio mas que :í la comuni­
dad en [cncrnl, nsi tambien 1'1 pueblo de
cada Estado scni siempre mas ligndo por
sus afecciones luicin el Gobierno local, que
hacia ol Gobierno do la union.

Señores: cstus hermosas palabras son la
filosofía del cornzon humano.

Los individuos que dependen inmcdí.ua­
mente de los Estados, que reciben los lx-no­
ricios directos de su ndminist rncion, que han
depositado on su udminist racion de justicia,

~I~v~lll~~:~:~;:;:~I:l::~~~I ~:~:~:~:~i::.i~II~'1~~~i;~I~:;~~~:i
de condiciones, siempre tendrá mas vivas
simpní.ins por ol poder dI' que inmediata­
monte dependen y cuyos beneficios tocan
á cada paso qUI' por PI poder gonerul, cuya
esfera de nccion, cjercirándosc sobro la masa
gonornl de los ciudadanos, solo produce be­
neficios que hieren ménos pi iinimo del pue­
blo, y les inspirurá ménos sontimicntos de
grnt it ud y obligacion. El contacto diario en
los diversos rumos de udministrncion, la co­
munidad do intereses, los beneficios de cada
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día, ligan de tal modo á los ciudadanos al
Gobierno del Estado á que pertenecen, que
le aseguran un imperio tan decidido sobre
ellos que constituirán un completo contra­
peso, y frecuentemente un peligroso rival
al Gobierno de la Union. Por el contrario,
el poder federal, es por su naturaleza débil,
y el ménos aparente pura reprimir las liber­
tades públicas. Solo es fuerte por el apoyo
que le presten los Estados, y solo obtendrá
este apoyo en cuanto haga la felicidad; y
garanta la tranquilidad de todos. Un poder
que recibe toda la fuerza de la afección y
de la simpatia de los gobernados, seria débil
el dia que quisiera abusar de él.

Xluchas citas, y muy caracterizadas, podré
aducir, señor, en apoyo de esta doctrina,
ella es, sin embargo, tan trivial para todo
el que haya hecho el estudio mas superficial
de la materia, que creería ofender los respetos
de esta Cámara. insistiendo en prohar lo
que nadie puede negar.

Doy entónccs por sentado que el gran
peligro que hay que reconocer en el jénero
de Gobierno que hemos aceptado, es el poder
de los Est ados a vasallados al poder general:
que lo haga impotente para contener la
anarquía, para la defensa esterior, para guar­
dar la tranquilidad del interior; para evitar
en una palabra, el desquicio, el des6rden,
la disolucion en que vendrán necesariamente
á caer los Estados, sinó hubiera una ley
comun para todos, y una mano vigorosa
que la hiciera respetar y obedecer.

Bien, Señor, sentado este antecedente;
habiendo probado la necesidad de robustecer
el poder general del sistema á que por la
Constitucion y por nuestro juramento esta­
mos ligados; habiendo probado que es la
anarquía, que es la impotencia del poder
general en gran peligro que debemos evitar,
y no ese mentido despotismo con que se nos
quiere amenazar; volvamos los ojos á nuestra
aet uulidad y hagamos á ella la aplicacion
de estos principios inconcusos, y que nadie
podrá negar, sin declararse supinamente ig­
norante en materias constitucionales del sis­
tema federal.

y bien, si algun ejemplo elocuente á la vez
que doloroso, pudiera citarse, de los males
á que puede conducir el falseamiento de la
doctrina que dejo espuesta, es, señores, la
República Argennna. Los males que ha pro­
ducido ese sentimiento de barrio, ese sentí­
miento de localidad, las mezquinas pasiones
de provincialismo, espantan á la irnajinacion.

Examinada nuestra historia á la luz de la
filosofia, no tienen nuestras desgracias otro
oríjen que la impotencia del poder central,
la prepotencia del poder de los Estados.
Toda nuestra historia es la historia de la
lucha sangrienta de ese gran principio: el
poder de los Estados, el poder de la Nacion,
la federacion, que representa la descentrali­
zacion; el poder de los Estados, el provincia­
lismo; el poder de la Nacion, la centraliza­
eion, la obediencia á la ley comun. La civi­
lizacion, el caudillaje; última espresion con
que el pueblo, con ese instinto sublime que
ha recibido de Dios para definir las grandes
cosas, ha clasificado los partidos que han
combatido en nuestra sangrienta lucha de
cincuenta años.

No necesito, señor Presidente, recordar
los hechos históricos que caracterizan esta
grande lucha, porque son ellos demasiado
conoeidos.

Artigas, Ramirez, Lopez, Quiroga, Rosas,
simbolizando cada uno una época igualmente
desastrosa, no son otra cosa que la encar­
nacion de ese sentimiento de localismo, que
es la cárcoma del sistema federal, de que
se decían ellos defensores.

Cincuenta años de la práctica de esta
doctrina, cincuenta años de lucha, cincuenta
años de desconocimiento de los principios
mas vulgares del sistema federal, han llegado
á pervertir las ideas, y doloroso es decirlo,
el poder general ha sido vencido. El poder
de los Estados, es todo en la República;
el poder de la Nacion, es nada; el poder
de los Estados, tiene toda la afeccion y todo
el respeto de los ciudadanos; el poder de la
Nacion, no inspira sino desconfianzas y te­
mores.

No citaré los hechos remotos de nuestra
historia, porque ellos nos a vergonzarian de­
masiado, y porque se podria decir que nos
hemos correjido. Voy á citar hechos recien­
tes, hechos irrecusables, para probar que
somos hoy lo mismo que eramos antes. La
Cámara percibirá entónces cual es la sit ua­
cion en que se encuentra colocado el Poder
Nacional, y se penetrará de que robustecer
y prestijiar ese poder, es la necesidad mas
imperiosa de la actualidad de la República.

La Lejislatura de C6rdoba desconoce el
acto mas lejítimo del Congreso, que anula
unas elecciones y manda praticar otras­
Si obedece, si manda hacer nuevas eleccio­
nes, el! solo por deferencia, por patrlotismo.
¿Qué le importa á Córdoba la autoridad del
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Congreso? ¿No es ella Estado Soberano que
no t.iene que dar cuenta á nadie? ¿No sabe
tanto su Lejislatura como el Congreso?
Ent.re-Hios entrega sus aduanas, pero las
entrega por gracia, cuando podia retenerlas
porque se le deben cientos de miles de pesos,
y si las entrega, es á condicion de que su
deuda será reconocida y atendida con pre­
ferencia. ¡,Qué 1<' importa á Entre-Ríos que
haya 6 no haya tesoro Nacional? primero
I'S su deuda, que Ent re-Rios es tnrnbicn
Estado Soberano y privilej[i)ado.

Sr. Ruiz Moreno - Entre-Ríos no ha di­
cho tal cosa.

Sr. Ministro de Gobierno. - Dice, Señor.
Sr. Ruiz Moreno - He sido encargado

precisam<'nt.e por el Gobierno de Entrc-Rios,
para decir lo siguiente, que declaraba la 1..<'-

~:~~a~~:.~; ~~~~n~~-:~~~:~~~::r~:;~~:~~ ~~I~i~'~
pido que en cumplimiento de la Constit.u­
cion, se me subvencione; pero ni dijo mas,
~i no que se la diera algo á cuenta de lo
qur se le debe.

Sr.· Ministro de Gobierno. - Ha dicho
'1u<'espera, si señor, todos esperamos ¡,por­
qué no espera Ent.re-Ríos á que se a[r)regle
la deuda general de la Nacion? ¡.que derecho
t icnc ella á ser atendida con preferencia á
los dcmas acreedores, que tambien esperan?

(Risas y murmullos en la barra.]
Sr. Ruiz Moreno - Pero Entre-Ríos no

ha dicho que entrega la aduana á condicion
de que se le pague. Ha dieho que el Gobierno
Xucional estñ obligado lÍo subvencionarla,
pero aunque tiene derecho :í. pedir subvcn­
.-ion, 110 ha querido pedirla, pide lo que es
'¡(. justicia, que se le dé algo de lo que se Ir
dl'he, no como condicion inevitable.

Sr. Ministro de Gobierno - Corrientes
nada entrega todavia, aunque dice que en­
t rl'p;ará; y yo espero que cntrogurá en efecto.

El pueblo de Catumnrca se arma en favor
.lr- los Gobernadores que se disputan la silla
-11'1 Gobierno ¿,para qué ha de consultar,
ni ha de someter sus diferencias al Gobierno
Goncral que decida cual de los gobernadores
ha sido elejido constitucionalmente?

Los Gobernadores de la Ríoja y Santiago
~I' apasionan, toman parte por uno ú otro
J,(obrrnador. - ¿Porque no han de intcrve­
nir ellos que son soberanos? ¿Que les importa
que la Constitucion haya reservado al Go­
hi('rno General, única y esclusivamente, in­
tl'rvenir cuando su intervrncion fuese rrque­
querida?

Sr. Gorostiaga - Han ofrecido su media­
cion pacifica, porque el Encargado del Poder
Ejecutivo no hace nada.

Sr. Ministro de Gobierno - Porque su
poder no está aun consolidado; porque la
desccnt.ralizacion es completa, porque no
hay quien le obedezca, y si le obedece es
por favor. Buenos Aires; ¡la culta Buenos
Aires! Oh! este capitulo os elocuente!

Cuando se trató de reunir el Congreso
('11 esta ciudad, la misma ardiente oposicion
que hoy so siente se suscitó; no parecía sinó
que, como oportunamente se observó, el
Congreso fuera temible como una peste.

Sr. Mármol- No se dijo eso. Sr dijo
que no se trajera el Congreso porque lo que
se queria era federalizar la Provincia. Veu
si acerté! pero yo no hablé de peste.

Sr. Ministro de Gobierno - El hecho es
que se temía, y no se queria ni aun su resi­
dencia temporal en Buenos Aires, como si
fuom un objeto de horror.

La goncracion actual, la gonoracion viril,
la que toma una parte en las luchas diarias
de la democracia, so ha criado y se ha
formado en la lucha de diez años cont ru
el po.lcr Nacional. Est c Poder, por desgra­
cia, tuvo por representantes á Urquiza, á
Derqui, y su recuerdo viene siempre ucom­
puñado pura osa gcneracion COII el de las
dcgollacíoncs de San Juan, de los utontudos
do Córdoba, de la dilapidacion mus osean­
dalosu de la hacienda pública. La gcnoracion
actual que ha vivido bajo la influencia del
poder del Estado de Buenos Aires, que ha
recibido sus beneficios inmediatos, t ir-no to­
das sus simpatius por ose poder. El Poder
de la Nacion, solo la inspira dosconñanza
y temores. Apenas t icne nociones <1(' lo q 1Il'

es este poder , y acaso no lo conocicra , si no
fuera por el hecho de haberlo combatido y
vencido, Vamos adelante.

Llega el momento do incorporarse Buenos
Aires, li la Nación. - 1\0 hay rcservn, no
hay gnrantias que basten lí. t rnnquilizar sus
temores. - La desconfiunzn que 1<' inspira
ese Poder Nacional es tal, que eleva á la
categoria de art ículos const itucionules las
reservas que hizo en su pacto de Union,
para que no puedan 8('1' tocadas, y esté ellu
segura de conservar intactos todos sus ro­
cursos, todo su poder, para que en todo ticm­
po esté garantida contra los atentados dr
<'str trmido Podrr Nacional, dr que habiau
sido vlctimas los pll<'blos dr San Juan y dr
Córdoba. Justo {'s confrsar qur Burnos Air('s



AS.HIBLEAS CO:'\STITUYE:'\TES ARGENTINAS I8IJ· 1898

tenia sobrada razono - El Poder Nacional
no podría estar en peores manos, y todo
cuanto hiciera para evitar caer en ellas, era
pcrfcctnrncntc justificado. Y por último, se­
ñorcs, pura no fatigar mas vuestra atcncion
con esta nfligcnte pintura de nuestra educa­
cion en materias do constitucion federal.
¿Que otra cosa es est a discusion en que esta­
mos empcñudos, sinó un incidente de esa
eterna lucha del espíritu de localidad, de
poder de los Estados contra el Poder Gene­
ral? Los pueblos ofrecen todos á porfia á
Buenos Aires las inmensas ventajas de ser
la capiial do la Nacion. Todos la brindan
<'1 alto honor do ser la cabeza que dirija
y que presida á esta era grandiosa de paz
y de -prol?;reso que se presenta delante de
nosotros, si tenemos bastante cordura para
aprovecharla. Y Buenos Aires rehusa este
honor y estas vcntujas! Buenos Aire]s] vacila
por lo ménos!

Jumas, señores, ese sentimiento de locali­
dad, que Hamilton clasificó de pasiones de
barrio, jamas llegó á una estremídad seme­
jante - La resistencia que encuentra el
ponsumicnto de hacer á Buenos Aires la
capital de la Xacion, es la mayor exageracion
dr- ose scnt imíonto que nos presenta la his­
toria. Buenos Aires no quiere desprenderse
de su capital; sus representantes resisten
que la Provincia entera se coloque al frente
de la Xacion, porque son todavía mas pode­
rosos para ellos los sentimientos locales; y
por que, tomando equivocadamente las preo­
cupaciones pasngeras del pueblo, preocupa­
ciones que han de desaparecer á la luz de
las conveniencias y de la razon, por una
resistencia que no existe en el fondo, rehusan
remontarse á los grandes sentimientos de la
Xncion, de la union.

Deciu, señor, que el sont imiento de loca­
lismo había producido una verdadero fen6­
meno social, el de una ciudad á la que se
la ofrezca ser la capital de la Nacion y lo
rr-huse ; y lo voy á prohar.

Desafio á los señores de la minoria á que me
citen un solo ejemplo de una ciudad que haya
rehusado semejante honor, tamaño beneficio.

Sr. Montes de Oca - No se ofrece la
ciudad sinó todo <'1 territorio.

Sr. Mármol - Con perdon del Señor :\'1i­
nistro yo le desafio á que me encuentre una
capital en todo el mundo, del tamaño de
la que quiere tr-ner el Sr. Mmístro, sin es­
cluirh- la capital de \:LGran China, que es
la mas grand« del mundo.

Sr. Ministro de Gobierno - Mas grande
es Londres.

Sr. Mármol- No, perdone ....
Sr. Ministro de Gobierno - Bien, no t ru­

tamos de dar lecciones de geograña. Lo que
dice el Señor Diputado viene en apoyo de
lo que sostengo. Buenos Aires no quiere ser
capital de la República, ni aun la ciudad
misma, porque la provincia no quiere des­
prenderse de su capital, que es la mitad
de su fuerza que quiere conservar entera
para garnntirse contra ese temído Poder
Nacional. Rehusa el presente de la capital
con que se le brinda, porque entiende, ó se
la hace entender que es un presente griego.
Si la minoría nos dijera que la provincia
de Buenos Aires, consiente en que la ciudad
sea la capital, y que la opinion pública no
la resiste, yo lo aceptaría desde ahora; pero
es que la opinión pública resiste tanto 6
mas la division del territorio, separada la
capital para hacer del resto otra provincia,
que la misma federalizacion de su territorio.

Bien, Señor. Todo esto no es sin6 el efecto
de ese temor que se tiene al Poder Nacional,
y no otra cosa. Yo desafio nuevamente á
los señores Diputados, á que me citen una
sola ciudad en el mundo á la que, habiéndole
ofrecido ser capital, lo haya rehusado.

El Sr. Mármol- Buenos Aires.
El Sr. Ministro de Gobierno- Es la úni­

ca precisamente.
Cuando esta cuestion estaba á la órden

del dia en la Union Americana, la lucha
que alli se empeñó, lucha ardiente, como
la que ha suscitado entre nosotros, fué por­
que todas las ciudades principales querían
ser la Capital. Nueva York, Baltimore,
Filadelfia, Georgetewn [sic:o] Jamcstown, to­
das querian para si este gran beneficio. New
York ha hecho crecidos gastos y grandes
sacrificios para recibir y alojar al Congreso,
y seria una ingratitud, decian sus diputados,
que se fuera á otra parte, El pueblo corre
riesgo de amotinarse. Baltimore alegaba que
los beneficios de la residencia de la autoridad
nacional, debían ser comunes para los del Sud,
y para los del Norte. Otras ciudades hacían
valer su ventajosa posicion, la salubridad de
su aire, hast a la baratura de sus viveros. Todas
en una palabra, se disputaban el privilejio de
tener en su territorio la autoridad suprema de
la Nacion, reputándolo como un gran favor.

Sr. Gorostiaga - Los discursos que se
pronunciaron en esa época, llevaron la capi­
tal á un desierto.
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SI'. Ministro de Gobierno - La capital
se llevó á un desierto, porque todos la que­
rinn, por contentar á todos; nosotros la lle­
varemos al desierto, porque nadie la quiere.
Esa es 1:l diferencia.

SI'. Gorostiaga - Es porque los principios
r<,publicanos asi lo exijcn.

Sr. Ministro de Gobierno - Los princi­
pios republicanos no dependen de que la
capital sea grande ó chica.

Sr. Gorostiaga - Depende Señor ...
Sr. Ministro de Gobierno - Depende de

la costumbre de los pueblos. Yo le citaré
al Señor Diputado la capital mas grande
del mundo que es la mas libre de todas;
la ciudad de Lóndres, que representa un
rr-ino entero, es la mas libre de todas.

SI'. Quintana - Eso es bajo el régimen
de la monurquia, no bajo el régimen ropu­
blicano.

SI'. Montes de Oca - Yo creo que lo mas
conveniente seria no interrumpir al Señor
Ministro

SI'. Ministro de Gobierno - Bien, Señor,
siguiendo adelante, digo que este poder na­
cional despreciado por todos, que nadie quie­
re, que no tiene poder para hacerse obedecer,
no puede llevar á cabo la union, si no se
robustece y prestigia.

Digo que es preciso que le sean dados los
elementos necesarios para cumplir la dificil
y delicada mision que se le ha encomendado;
y pnrticndo de este antecedente, que creo
haber demostrado suficientemente, digo en­
tónces que el (mico medio, el medio mas
seguro, de robustecer ese Poder Nacional,
es identificarlo con el poder de la provincia
de Buenos Aires, único poder fuerte y pres­
tigioso en la República - Si! - ese Poder
Nacional que nace :i la República desvalido,
huérfano, despreciado por todos, necesita que
Buenos Aires, cual madre cariñosa, lo reciba
en su seno, lo alimente y lo sostengo [sic: a]
hasta que adquiera fuerzas y vigor para
marchar solo. Si! - Ese Poder Nacional que
nace á la República con el pecado original
de los atentados de sus predecesores, los
Derqui, los Urquiza ; que nace acompañudo
del recuerdo de los crímenes de San Juan,
de la dilapidaeion cscándnlosn de In hacienda
pública, - necesita que Buenos Aires, lo
bautice con su nombre, para que aparezca
prest igioso y no sea un objeto de descon­
fianza, y de oprobio! Si, ese Poder Nacional
que viene urrastrudo por la corriente de
nuestra revolución, necesita que Buenos

Aires lo recoja, como rocojió :í Xloises la
hija de Fharaon, para que él la conduzca ala
tierra de promision, como Xloisca [sir: sI con­
dujo al pueblo de Dios (Bravo.~)-á la tierra
de promision, que es la Nacion, que es la Union
de la familia Argentina. La union es el fun­
damento de la Const ítucion Americana; la
union ha sacrificado el pueblo americano,
el principio sagrado de la libertad y de la
dignidad del hombre; - por no romper este
vinculo sagrado, gimen on la osclavit ud cua­
tro millones de seres humanos - l,Y habrá
de perecer entre nosotros la union del pueblo
argentino, porque llegue á tropezar con cua­
tro artículos de una Const itucion, que puede
ser reformada?

Sr. Gorostiaga - Yo no puedo compren­
der Señor Presidente, que en esta Cámara
se digan semejantes cosas.

( Aplausos y murmullos en la barra.)
Sr. Presidente - Pido á [In] barra nueva­

mente que se ubtonga de hacer estas demos­
i.rucioncs, sinó pediré permiso :í la Cámara
para hacerla desalojar.

Sr. Ministro de Gobierno - E" sabido que
en todas épocas, el espíritu de localismo ..

Sr. Alsina - :\I<'jor seria no interrumpir.
Sr. Ministro de Gobierno - Si, porque yo

no le he interrumpido al SI'. Diputado en
sus proclamas.

(Aplausos en la barra).
Sr, Alsina - l.Si'! Yo ahora 1<' comcst.nré.
Sr. Granel- No puede continuar la dis-

cusion nsi. A cada instante la burra l'stá
interrumpiendo y faltando al respeto al
Congreso, cuando se están discutiendo los
grandes intereses de los pueblos.

Sr. Alsina - Yo no he de contestar ahora
al Sr. Xlinistrc con puntos suspensivos, por­
que le he de decir la verdad clara.

Sr. Quintana - Es preciso pedir que la
barra no haga ningún jéncro do demostrn­
cion; que le pida que guarde silencio, tanto
cuando aplaude como cuando silvu.

Sr. Ministro de Gobierno - Continúo Sr.
Presidente: decía que si hornos do tener
Nacion, antes que la Const it ucion que tanto
se empellan los Sres. DD. <'11 sostener, es pro­
ciso que tengamos [sic:o[unión, porque sin la
union no hay Const itucion. El pueblo amc­
ricano nos justifica esto PI'OC<'d<'I', porque
antes de los nrí iculos constitucionales, ha
mirado el principio íundnmcntnl de la union.
El pueblo americano ha reconocido la escla­
vitud que es la violación del principio de
la dignidad del hombre, solamente por la
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union - y nosotros señores, cuando se trata
de la felicidad de los pueblos Arjentinos
(,est:tremos eternamente parándonos en unos
miserables ari.ículos constitucionales que no
valen nada, porque pueden ser reformados?

Sr. Gorostiaga - Yo he jurado observar
la Constitucion de la Naeíon, y no permito
que se llamen miserables :í los artículos de
la Constitucion.

Sr. Ministro de Gobierno - Está perfec­
tumente bien dicho. Ante el sacrificio de la
libertad y de la dignidad del hombre, son
miscrahl~s los articulos de cualquier Cons­
titucion.

Sr. Montes de Oca - No debernos inte­
rrumpir al Sr. Ministro; debernos dejarlo
hablar, porque el Sr, Ministro es muy cortes,
no nos interrumpe.

Sr. Ministro de Gobierno - Señores, creo
que he probado suficientemente que en la
situación de la República Arjent ina, cuando
('1 poder está descentralizado, cuando el Po­
der Nacional no tiene elementos con que
hacerse respetar, es indispensable, no diré
('1 sacrificio, porque no hay tal sacrificio en
mi opinion, sinó que Buenos Aires alimente
('s(' poder, lo reciba en su seno, le dé su
nombre, hasta que él tenga vida propia,
para hacerse respetar y hacer la felicidad
de los pueblos, que es su misiono - ¿Qué se
contesta á todo esto? Vanas declamaciones.
Se dice que se quiere asesinar á la Provincia
do Buenos Aires, que se la quiere matar,
que se la quiere decapitar. Palabras, señor
Presidente, palabras, y nada mas que pala­
bras, diré yo con el poeta inglés.

Se dice que se van á matar, que se van
á asesinar las instituciones de Buenos-Aires.
Xadio se toma <'1 trabajo de analizar cuales
son esas instituciones, que se van á asesinar;
y la frase hace su efecto, Yo voy á probar
que ninguna de las instituciones de Buenos
Aires va á peligrar con la íedcralizacion de
su territorio.

Abro nuestra Const.itucion y leo: <Art , 14.
~ El Gobierno del Estado de Buenos Aires
q es popular representativo. An.. 15. La so­
q beranía reside orijinariarncntc en el pue­
q blo, y su ejercicio se delega en los tres
q poderes, Lejislativo, Ejecutivo y Judicial.»

Esto es, señor, lo que yo entiendo por
las instituciones de Buenos Aires. La forma
republicana, y la division é independencia
de los tres altos poderes, en que el pueblo
ha delegado su soberania, para ~arantir sus
libertades.

y bien, pregunto ¿vamos á traer acaso
algun monarca con la fcderalísacion: vamos
á reconocer alguna soberanía esterior, vamos
á cambiar la forma Repúblicana que nos
rije? No, señor; la forma republicana no
consiste en que haya un Gobernador 6 un
Poder Ejecutivo que se llama Gobernador,
porque lo mismo es que se llame Presidente;
no consiste en que haya una sala provincial
que se llame Asamblea General, porque lo
mismo es que se llame Congreso. La esencia
de la Const.itucion consiste en la division
de los tres poderes que representan la sobe­
ranía del pueblo; consiste en que haya Poder
Ejecutivo, Poder Lejislativo y Poder Judi­
cial, mientras estos poderes existan y jiren
independientes, dentro de su órbita respec­
tiva, no peligran las instituciones. La Pro­
vincia de Buenos Aires federalizada, va á
conservar todas sus instituciones, todas las
leyes que se ha dado, todas sus garantías.
Está en la conciencia de todos que Iederali­
zada la Provincia de Buenos Aires, será tan
libre y tan independiente, como lo es hoy.
La propiedad de los individuos será garan­
tida, sus personas respetadas, ya sea que la
autoridad que la rije se llame Presidente,
ó se llame Gobernador. La Provincia de
Buenos Aires fué puesta el año 26 bajo el
réjimen de la autoridad Nacional, del Pre­
sidente y del Congreso. Segun la frase favo­
rita de los Señores de la minoria de la
Comision, fué asesinada. Mientras tanto,
abro el libro de nuestra historia y veo que
esa Provincia asesinada se cubria de gloria
en los campos de Ituzaing6; veo que su
bandera se paseaba triunfante en el Rio de
la Plata ante las naves brasileras, - Abro
el libro de nuestras leyes, y veo que ('1
Congreso, que el Poder Ejecutivo bajo la
presidencia del Sr. Rivaduvia, dieron las
mas gra] n[des instituciones de que hasta hoy
se honra el pueblo de Buenos Aires.

La ley de enfiteusis acabó con la dilapi­
dacion de la tierra pública. El Departa­
mento Topográfico aseguró la propiedad
particular; la Sociedad de Beneficencia, las
Escuelas públicas, la Universidad, el Banco,
('1 credito público; en una palabra, las ins­
tituciones que hacen hoy la gloria de Buenos
Aires, tuvieron origen 6 fueron perfecciona­
das bajo la Presidencia. Se me dirá que es
mas natural que sea la Legislatura de la Pro­
vincia de Buenos (Aires)laque dicte sus leyes.
No lo negaré. Pero no hay tampoco gran
inconveniente, en que sea el Congreso, sobre
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todo por un tiempo limitado. El Congreso
será siempre un cuerpo mas repetable, mas
ilustrado que cualquier Sala dc Provincia.
No se ofendan los Señores Diputados y
Senadorcs de Provincia que puedan oírme.
Esta doctrina no es mia, es de Hamilton.
Basta para probar su exactitud, pensar que
el Congreso se elije en toda la República,
v las Cámaras de una Provincia, en solo
una Provincia. Es entonces natural que la
deccion sea mas aceitada y mejor cuanto
mas estensa sea la esfera en que se elije.
En 1860 la Lcjislatura de Buenos Aires dio
cuatro leyes. En 1861 tres; en 1862 una,
advierto que no l1amo leyes á las de contribu­
ciones y elecciones que no son siempre las
mismas. ¿No podrá el Congreso dictar ocho
leyes en los tres años que esté federalizado
el territorio de Buenos Aires?

Es tanta la necesidad que de leyes tenga
Buenos Aires? que por tener unas pocas
mas, suponiendo que el Congreso no pudiera
darlas, haya do poner en riesgo la ley de
todas las leyes, la union del pueblo argen­
tino?

Sigo ahora la lectura interesante del libro
<1<' nuestras.Icyes.

El último decreto. que encuentro en el
Rejistro Nacional es uno que fija el derecho
de alumbrado; lo cito solamente para formar
1'1 contraste; y al pasar al Rejistro de la
Provincia hiere mis ojos lo siguiente:

<Agosto 16 de 1827. - Art. l .'' El coro­
nel D. Juan Manuel Rosas, encargado de
la celebracion y conservacion de la paz con
los indios, queda especialmente autorizado
para ir preparando lo necesario á la estension
de las fronteras del Sud, y fomento del pue­
blo de Bahia Blanca, cuanto para la forma­
cion do un plan que abrace todos los detalles
necesarios, para la conscrvacion de todos los
objetos que quedan cspresados, á fin de pro­
ceder á su ejecucion, previa la uutorizacion
de la lcjíslatura,» R. O.

El primer acto del gobierno de la Provincia
que sucedió :í la Presidencia, Iué nombrar
á Rosas Comandante General de Campaña.
iSinll;ular coincidencia! Es que los instintos
perversos del gaucho, que 1\0 tenia mas hori­
zontes que los limites de su estancia; es
que las est rechas pasiones del localismo ha­
bian vencido al Poder de la Nacion, [ojalá
jamas hubiera resucitado la Provincia para
caer en semejantes manos! [Cuantas lñ~ri­

mas, cuanta desolucion, cuanta sangre, no
se hubiera nhorrndo la Repúblicnl

Pero se ha dicho que la ley del ario 26,
Iué una ley de circunstancias, arrancada por
ia presencia del enemigo. Sr'. Presidente:
tenemos hoy al frente un enemigo mas terri­
ble que el Brasil. Ese enemigo es el poder
de los estados, cs la desconí ralizacion, la
impotencia del poder general, Ese enemigo,
es la guerra civil, la anarquía, la disoluciop
en perspectiva; ese es el enemigo que golpea
á nuest ras puertas, y que yo temo mas qUI'
la misma guerra cstrangorn, si estuviéramos
unidos los Argent inos todos.

Pero se dice tambien que hay otro medio
que puede dar los mismos resultados, que
puede llevarnos á la union; - la coexisten­
cia. Vamos á ver que es la coexistencia.

La coexistencia, señor, es colocar al Poder
Nacional dependiente del poder de los Esta­
dos, es decir, no darle :11 Poder Nacional
una base segura de poder, dejarlo :i merced
de que mañana el Gobernador ó la Lcjisla­
tura de Buenos Aires, que pueden llegar
:\ ser hostiles, le digan, no quiero ya que
pcrmanezcais uquí, mandaos mudar á otra
parte.

Pero hav mas. Se tira con bala en esta
discusion, decia un orador distinguido en las
memorables sesiones de Junio. Yo diré que
se ha tirado con bombas á los sostenedores
del proyecto; se les ha llamado asesinos,
envenenadores, se han invocado los rayos
del ciclo contra ellos: poco ha faltado para
gritursc: iá la Iintcrnci Yo no usaré de estas
armas, pero usaré de otras, porque tengo
derecho de usarlas, después que ha usado
de ellas la minorir , pretendiendo encontrar
contradicción en las opiniones de los que
sostienen el proyecto con las que virtioron
antes. Después levantaré este cargo de in­
consecuencia. Y puesto que están á la órdcn
del día las figuras, yo tambien haré la min ,
Yo, pobre orador inapercibido, "oy :i en­
contrarme con el orador blindado de esta
Cámara; pero fuerte con las nrmas que él
mismo me ha dado, cual nuevo c~lonitor'

que aparece como una cáscara de nuez sobre
las aguas del Océano, voy á embestir á ese
poderoso «Mcrrimnc,» voy á perseguirlo
hust a encerrarlo en su fortaleza de Gibraltar
de donde espero que no saldrá mns en cstu
discusion. Transportémonos, Sr. á las sesio­
nes que tuvieron lugar en esta misma Cá­
mara el año pasado sobre esta misma CUl'S­

tion. El Sr. Rnwson fué el primero que inici6
la idea de que las dos autoridades, la pro­
vincial y la nacional, podían residir en una
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misma ciudad. en Sr. Diputado que tiene
asiento en esta Cámnrn, Senador entónccs,
sost uvo lo contrurio. Pido á la Cámara per­
miso para 1('(,1' SU" clocuentfsimas palabras,
Debo doclarar untes que siento verdadero
pesar en tener que usar de ost as armas:
1)('1"0 "p me ha dado ('1 derecho, y si las uso,
('~ suyn la culpa, porque encontrándonos
divididos en campo enemigo, no supo escoger
las que no pudieran dañarle. Yo no podría
decir nada mejor que lo que ha dicho el
SI'. Diputado sobre la cuestiono

SI'. Mannol - Pcrmítumc que le into­
rl"llmpa ..

Sr. Ministro de Gobierno - Tiene que
oir el señor Senador: ('1 ha hecho leer opi­
nionrs muy autorizadas, y yo quiero auto­
rizarme ron la suya.

Sr. Mannol - ¿~uando la paz de Campo
Formio, Bonaparte dijo á los comisionados
del Austria: no vengo á imponer mi volun­
tad, ni quiero hablar siquiera de lo pasado,
firmad esto, y asunto concluido; y les pre­
sentaba la paz que imponía, y en la que
bien se consultaba ese pasado de que ni
hablar querin.

El señor Senador deja la palabra que no
quiere hablar de la cuestion de unidad, y
es el único que ha sabido contestarme en
este tr-rrcno, y el que mas ha impuesto sus
ideas al fondo del asunto.

Sin aceptar sus ideas, no abandonaré sin
esfuerzo ese punto, como desea el señor Se­
nador; separándose de su colega, ha pasado
un terreno nuevo, demostrando, para salvar
los temores de la capit.alizacion, que es posi­
ble la coexistencia del Poder Nacional con
(·1 Poder Provincial, trayendo en su apoyo
casos idénticos en los Estados Unidos.

Nadie ha sostenido lo contrario, es bien
sabido que no hay imposibilidad legal en
la coexistencia del Gobierno Nacional v del
Gobierno local; y el señor Sonador no ¡enia
necesidad de buscar tan lejos ejemplos prác­
ticos para sostener su teoría, puesto que en
nuestra historia les encuentra - Aquí mis­
mo, en Buenos Aires, hemos tenido una Pre­
sidencia y un Gobierno local que funcionaron
á la vez, pero así salió ello.

En derecho, en teoría, el Sr. Senador tiene
razono Pero llevada esta teoriaá la práctica y
aplicada á nosotros, pues de nosotros se tra­
t.a, la imposibilidad, que no nace del derecho,
nace de los hom bres y de las cosas; y la coexis­
tencia de los poderes públicos se hace imposi­
ble por los peligros que la acompañan.

Sr, Ministro de Gobierno - Siento aquí
no tener la hermosa voz del Sr. Diputado
por Santiago, para que oyeran todos lo que
voy á decir.

(Continu6 leyendo.)
«Y la coexistencia de los poderes públi­

cos se hace imposible, por los peligros que
la. acompañan.»

El orador hace leer las ut.ribuciones del
presidente de la República: el señor Marmol
continúa:

Dueño el presidente, como se vé de toda.
la fuerza pública, como de las rentas nacio­
nales, y apoyado por los poderes locales
desde que se han prestado á recibirlo en la
provincia, desde este momento quedan estos
sin voz, sin accion y sin prestigio propio,
sometidos como se hallan á la influencia del
Poder Nacional, y de hecho entónces la pro­
vincia queda convertida en verdadera capi­
tal, á las órdenes, no ya de sus propias
autoridades, sin6 de la autoridad federal.
En este caso, la desaparicion política de la
provincia es ('1 peligro que se corre con la
coexistencia.

La autoridad local, por el contrario, vol­
viendo sobre si, puede querer revindicar mo­
ralmente su prestigio y su accion desenvuelta
y libre en todo el territorio de la provincia;
y en este otro caso viene el encelamiento,
el desacuerdo, el roce, y por último, el choque
y la anarquía quizá: pUE'S tales son las con­
secuencias probables de la coexistencia del
Poder Nacional con el Provincial, que al
fin son ejercidos por hombres sujetos á la
influencia de intereses 6 caractéres contra­
rios.

Estos peligros son reconocidos y declara­
dos virtualmente por la Constitucion de los
Estados Unidos y por la nuestra, cuando
colocan á los Poderes Nacionales en un terri­
torio que les pertenece, y que se conserva,
con el nombre de capital, bajo la sola juris­
diccion Nacional. Es por eso esproícsarnente
que 'acabo de hacer leer en las atribuciones
del Ejecutivo, el mando directo de su capi­
tal, que la Constitucion le confiere.

El Sr. Senador á quien contesto, abandone
por un momento' la teoría, y como hombre
práctico, medite en los peligros que trae
consigo la práctica de esa teoría, diganos si
es posible que haya en el Gobierno ni en
nadie la idea de traer el Poder Nacional á
que resida en Buenos Aires, coexistiendo
con el poder local, para que viva sin pres­
tigio y de prestado, si el poder local se man-
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uene cn sus atribuciones y goces provincia­
les; 6 para que se haga dc esta provincia
una cupital de hecho si su gobiemo abdica
su posicion y se entrega :í la influencia del
Poder Nacional.

Corno hombre práctico, como hombre sin­
coro, el SI', Senador no puede creer que tal
sen el pensamiento de nuestro Gobierno.
:\'0; por camino mas descubierto y mas llano,
el proyecto que combato, va buscando la
capital de derecho, siendo su primer paso
la inst alucion del Congreso.

SI'. Ministro de Gobierno - Creo que el
¡l;olpf'es mortal. Por lo ménos, tenernos un
ad\"Crsario ménos cn esta cuestiono

Nadie podría pintar con colores mas vivos
los gravísimos inconvenientes, sinó la impo­
sihilidnd de la coexistencia. El Sr. Senador
1Il(, ha prcst.ado su elocuencia para defender
(1 proyecto de la comision, y para probar
que ('1 proyecto que él ha presentado y
ürmado, es imposible. Debo darle un millon
df' gracias.

Despues de esto bellísimo discurso porque
lo es en efecto, nada podría yo agregar que
no fuera pálido.

Sr. Marmol- He dé pedir la palabra
para probar que no estoy muerto.

Sr. Ministro de Gobierno - Muy bien:
oiga entónces el S... Diputado,

A mas de la autoridad del Sr, :'vIármol
puedo invocar la del Dr. Alsinu, en contra
de ese mismo proyecto. El Dr. Alsina sustuvo
[sic:01 tambien que la coexistencia traeria
gruvlsimos peligros. Pero mc olvidaba, decir,
señor, que el Sr. Diputado cuyas palabras he
citado, nos ha prestado mas auxilio en esta
cucstion que el que necesitábamos, El Go­
hierno había dicho que la coexistencia cm
posible, aunque acompañada de gravísimos
inconvenientes en la practica, y que por
consiguiente que no era el medio que se debie­
ra adoptar. Pero el Sr. Diputado ha ido mas
adelante, nos ha probado que es imposible',

Voy ahora á probar con los antecedentes
de' nuestra historia, esos gravisimos inconve­
mentes de la coexistencia, que tan oportu­
namente ha hecho palpables el Sr. Marmol,
y de puso contestaré al último señor Dipu­
tado, que dejó la palabra, y dijo que no se
habian sontido ningunos [sic] en 1826, cuan­
da por UD breve tiempo existieron en esta ciu­
dad la autoridad nacional y la provincial. ­
Voy IÍ probarle con una autoridad que él
no podrá recusar; con la palabra del Sr. Dr.
Agüero, que mil veces mas dignamente que

yo, ocupaba el lugar que ocupo en esta
Cámara, cuando Se'debatia e'sta misma cues­
tion en aquella fecha. Docia el S r. Agüero
en la sesion del25 de Febrero de lS25, que' ­
había estado en los días que han precedido,
oyendo con la mayor sat ísfuccion la discu­
sion en que se hnbia ocupado el Congreso,
para decidirse sobre' esto importante nego­
cio, y habia pensado no volver :í tornar la
palabra hasta que los señores no hubiesen
acabado de derramar toda la luz, que era
de esperar do sus conocimientos y celo sobre
una cuesí ion, que va :í decidir en la opinion
del que habla, de' la suerte del Estado: pero,
me' veo forzado :í tomarla para recordar al
Congreso lo que dije en la alocucion con
que' abrí la discusion presente, y acabar de
convencer de la imposibilidad de que sub­
sistan :í un mismo tiempo el Poder Ejecutivo
Nacional y el Gobierno de la Provincia.
A esto solo me contraeré, rcscrv.indomc para
otra ocasion decir todo lo que' aun rosta
que' decir sobre' la cuestiono Dije ent ónces
que la medida era de una necesidad absoluta;
entre la multitud de razones, que' aduje para
demostrarlo, fué una, quizás la principal,
el choque que era de' temerse entre la auto­
ridad Nacional y Provincial: choque que
iba arrancar no de' la posicion falsa, en que
se hallaba el Gobierno Nacional, como con
equivocncion se ha dicho, sinó por la posición
falsa, humillante' en que se hallaba el Go­
bierno de' la Provincia después de haberse
constituido el Nacional; por que un Gobier­
no que' habla tenido todo el crédito interior
y esterior, que babia adquirido por sus ser­
vicios, por lo liberalidad de sus principios,
y sobre todo, por haber estado descmpe­
ñando provisoriamcnte por espacio de' mas
de-un año el Poder Ejecutivo Nacional, no
podía descender de golpe á representar en
la República un papel tan subalterno, como
el que necesariamente era forzado 1\ repre­
sentar, desde que era constituido el Poder
Ejecutivo General.

Añad! cntóncos, que esto, que Il primera
vista no parccin sinó un recrio, ya era un
hecho, pues que el primer paso que había
dado el Presidente de la República, habia
sido el principio de este' choque, que mucho
untes debia haberse recelado: choque el mas
injusto por parte del Gobierno de la Pro­
vincia, y sobre injusto, el mas ilegal en la
forma y en el modo con que él habia empe­
zado á tener lugar, por cuanto parecía natu­
ral, obvio y llano que el Gobernador de' la



Provincia, si alguna queja tenia del Presi­
dente de la República, se dirijiese al Con­
greso, de quien emanaba la autoridad de
este; pero él, olvidando este medio llano, se
había dirijido á la sala Provincial, dando,
señores, porque es necesario decirlo, dando,
el escándalo á todos los pueblos de la union,
quizá, y aun sin quizá, poniendo en con­
flicto, la seguridad, y tranquilidad de este
pueblo, causando alarmas que pueden ser
de una trascendencia la mas funesta á los
primeros intereses del Estado, en los mo­
mentos de estar la Nacion comprometida
en una guerra, para la cual no están reuni­
dos los elementos ncnesarios [sic: c].»

Bien, Señor: cuando puedo apoyarme en
una autoridad semejante, cuando puedo in­
vocar ('1 testimonio de los Señores Alsina,
\Iármol, Agúero y Tejedor, que sostuvo
también la inconveniencia de la coexistencia
r-n la Cámara de Representantes de la Pro­
vincia, diré con el Dr. Volea: me encuentro
bien cuando estoy eon los Romanos; me
encuentro bien cuando estoy con los mios.
Si tuviera, empero, que invocar el testimo­
nio de los Dorrcgo, es decir, de los enemigos
de la Nacionalidad, de los que le prepararon
r-1 camino á Rosas; y tras autoridades seme­
jantes, encontrara las figuras sangrientas,
de Art.igas de Ramirez de Qo.liro¡¡;a, diria
entónces, me nverguenzo de encontrarme
en mala compañia.

(Aplausos.)
Voy ahora á otro terreno, Señor Presi­

dente.
Se han escandalizado algunos de los Se­

ñores Diputados, cuando dije que la Cons­
titucion podia ser un inconveniente para la
sanción de esta ley. \Ioderen un tanto los
Señores de la minoria de la Comision su sus­
ceptibilidad constitucional, que voy á de­
mostrarle que ella es exagerada.

Doy de barato, diré en el lenguaje franco
y popular que hace tan picantes los discursos
del Señor Senador Velez, doy de barato á
los Señores de la minoria, que el proyecto
ataque cincuenta art.iculos de la Constitu­
cion. ¿Porqué? Si la federaeion es el único
camino para llegar á la union del pueblo
argentino, sin6 hay otra manera de resolver
el dificil problema como no pudieron resolver
nuestros padres ¿habremos de detenernos
ante esos 50 artículos? habremos de ir á la
dísolucion, á la anarquia, á la guerra civil,
porque tropecemos con ellos? Es acaso la
Constitución un circulo de fierro que nos

estreche hasta la muerte, sin6 podemos salir
de él? ¿,Es acaso la Constitucion una barrera
que no pueda salvarse y contra la que haya
de estrellarse la felicidad del pueblo.

(,Hase hecho la Nacion para la Constitu­
cion 6 la Constitucion para la Nacion? ¿La
union la felicidad del pueblo, ha de antepo­
nerse á la Constitueion, 6 la Constitucion
á la felicidad del pueblo?

No, Señor, cuando se trata de una cues­
tion de vida 6 muerte, cuando los mismos
señores de la comision han reconocido ser
la presente, su mas 6 ménos constituciona­
lidad es una cuestion de forma.

Los señores que combaten el proyecto,
no lo combaten porque sea inconstitucional,
sinó porque no está con sus ideas; su pre­
tendida inconstitucionalidad, no es sin6 una
barrera tras la cual se parapetan. Si creye­
ran ellos que era una idea saludable, que
era la sulvacion de la República; y si la
Constítucion no fuera para ellos un mero
protesto para rechazar 10 que no les con­
viene, 6 no les gusta, debían a[c)eptarla y
por un último articulo decir: reúnanse los
pueblos para reformar la Constitución en
aquello que se oponga á este proyecto salva­
dor.

Nosotros, que creemos que el proyecto
de la Comision no ataca ningun articulo
de la Constitucion, estarnos perfectamente
en nuestro derecho cuando pedimos su acep­
tacion. No hablen pues, tanto los Señores
Diputados de la Constitucion; busquen otros
argumentos, que los que usan ya están gas­
tados; pues que, sea 6 n6 constitucional el
proyecto, si no hay otro camino para la
union de la República Argentina, ese pro­
yecto debe aceptarse, convocándose á la vez
una convencion que borrará de la Consti­
tucion esos supuestos artículos, que no pue­
den ser una traba para la felicidad de la
República.

Espero á los señores Diputados en este
terreno. Les invito á que por un momento
prescindan de la Constitucion, y demuestren
si la fcderalizacion es buena 6 es mala en si;
si hay 6 no otro camino para cerrar el periodo
revolucionario en que hace medio siglo vivi­
mos envueltos. No se me diga que la Iede­
ralizacion es mala, porque es contra la Cons­
titucion ; porque yo contestaré que hay cosas
muy buenas que son contra la Constitucion,
y por ello las Constituciones se reforman
y se cambian cuando las necesidades de los
pueblos 10 requieren. Pero, es seguro que
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los señores de la minoria no han de venir
;Í este terreno, porque seria abandonar la
{mica arma de que astutamente se han apo­
derado para atacar el proyecto; seria decla­
rarse vencidos.

Yo no les seguiré tampoco en ese tema
«astado de la Constitucion. Veo á hombres
;erios, pensadores, á los hombres que mas
derecho tienen á la confianza del pueblo,
divididos, veo que unos sostienen que este
proyecto es inconstitucional, y otros que no;
v en esta duda mi ánimo, por lo menos
~'acilaria; y si no tuviera una conciencia
perfecta de que el proyecto es arreglado á
1:1 Constitucion, no sacrificaria una medida
de que depende la existencia de la Nacion,
:í meros escrúpulos constitucionales, porque
no puede haber ya otra cosa sobre el par­
1icular. Demucstrcseme que hay otro medio
para que el P. E. pueda hacer efectiva la
unión y la paz de la República: que este
resultado puede alcanzarse sin que Buenos
.\ires ponga al servicio de la Nacion todo
'11 poder, sin que la preste hasta su nombre.
Y miéntras esto no se me demuestre, pen­
saré siempre que la Constitución nada vale
-n la cuestión que nos ocupa.

i.Y que dificultad habría en convocar á los
pueblos para que borraran, si fuera necesa­
rio, de esa Constitución los articulas que
pudieran ser un obstáculo á su felicidad?

Señor: creo que he derrotado al grueso
'11'1 ejército enemigo: creo que les he ven­
"ido, que no tiene nada que contestar ante
l.is lecciones de la historia y ante el análisis
que he hecho de nuestras instituciones.

He demostrado con nuestros precedentes
iustoricos, con la reseña de nuestra actunli­
.lad, que el Poder Nacional, que nadie quiere,
de quien todos desconfían, que nace sin
prestigio, seria impotente para hacer la.
union y la felicidad del pueblo Argentino,
"i Buenos Aires no lo recibe, no lo ampara,
110 lo prestigia: si, como se quiere, se le deja
i irado en el medio de la calle para que sea
'" juguete y la burla de todos.

( Aplausos.]
No, Señor seamos francos, y puesto que,

('01110 he dicho, se tira con bala, contestemos
pon bala tambicn nosotros: lo que hay tras
de esta oposición, no es la Constitucion,
os el sentimiento de localidad que quiere
;'1 Buenos Aires antes que In Nacion. Es que
los Señores Diputados de la minoría no se
han penetrado frnnca y sinceramente de esta
verdad, la Nacion vale tanto como Buenos

Aires, la Nacion es la salvacion de todos v
de Buenos Aires tambien; sin la Nacion no
~:~i~~lvacion, ni para Buenos Aires, ni para

sa~:~-I~~~ i(~~~:~e~;~l(::Illi~~~~l~l! ~Q~¡~:~~~=
táculo presenta la república? La ruina de
las provincias, por la anarquin y la barbarie.
Nos admiramos del adelanto material de
Buenos Aires porque se han construido en
50 años unas pocas casas. La Australia era
el año 10 una simple colonia, un presidio,
y hoyes un imperio poderoso.

Nosotros en 50 años no hemos sabido
remontarnos mas arriba de las mezquinas
pasiones de barrio en que vivimos envueltos;
hemos estado vegetando miserablemente, en
comparacion al progreso que ha llevado la
civilizacion á otras naciones. En el siglo
de la electricidad y del vapor, hemos seguido
el progreso lento de la naturaleza, cuando
no nos hemos despedazado. Busquemos, Se­
ñor, la fuente del mal; ataquemos de frente
la fuente de nuestras desgracias, que es la
descentralizacion, el desprestijio de la auto­
ridad nacional; vamos á resolver la cuest ion
radicalmente, como es nuestro deber, y si
algun articulo de la Const itucion se opusiese
al pensamiento regenerador, al pensamiento
salvador, reformémoslo; vamos á robustecer
á ese Poder Nacional, que ha de mantener
la paz, que ha de hacer la felicidad de los
pueblos, felicidad que no puede sacrificarse
por un respeto irreflexivo y fanático lÍ. una
Constitucion, que como todas, puede ser
reformada.

Señor, como decía, he destruido el grueso
del ejército enemigo, porque he derribado
ese atrincheramiento de los articulo:" de la
Constitucion, tras del que se habia guaro­
cido, y en que tanto se ha perdido el t iompo.

Voy ahora á rebatir los otros argumentos
que se han venido haciendo, como guerrillas
en retirada.

Ha dicho un señor Diputado que el pro­
yecto de ley cm monstruoso, Parodiando al
Dr. Alberdi, 1\ quien olvidó nombrar, en la
parodia que hacia de las opiniones vertidas
en esta Camnra, dijo que la República Ar­
gentina con la federalizacion de Buenos Ai­
res, representnrin un cuerpo raquítico con
una cabeza de jiganto.

Sr. Montes de Oca - No he dicho eso,
señor, pero ahora lo digo. Dije que era
monstruoso el proyecto que llamé Costa­
Riestra: pero lo digo ahora,
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Sr. Ministro de Gobierno - Como dijo
<'1 Sr. Diputado tantas cosas en contra del
proyecto, crei que lo había dicho; pero puesto
que ahora lo dice, es lo mismo. Bien, señor,
acepto que el proyecto sea monstruoso; pero
es que esa monstruosidad existe en la natu­
raleza de las cosas, en la naturaleza de
nuestra mnnera de ser. Dije antes, que la
República Argentina se componía de 13 Pro­
vincias que hicieron una Nacion, y una Pro­
vincia que fué también una Nacion; y aun­
que sea esto una figura, es una figura que
se acerca mucho á la verdad. El equilibrio
entre los poderes públicos, entre el poder
de los Estados y el poder jeneral, es la base
del sistema federal. Este equilibrio está roto
en la' República, porque hay un estado, que
representa y puede tanto como los otros
trece - La monstruosidad, existe pues, en
nuestra misma Constitucion, en nuestro
modo de sor. - Bien, Señor, no sé si el Sr.
Diputado á quien contesto, y que trajo esta
cucst ion al terreno de la medicina, é hizo
su exámen fisiolójico, no sé, decía, si será
homéopata: pero si no lo es, corno hombre
ilustrado, debe saber que es un principio
de la ciencia homeopática, ó mas bien, es
la hase del sistema, similia, similibus, curan­
IUI". - Admito, como he dicho antes, que
la federalizacion de la Provincia de Buenos
Aires sea una monstruosidad, pero hay otra
monstruosidad que es preciso curar.

Después de 50 años de tratamiento, ese
enfermo que se llama República Argentina
está muy grave, está desa[h)uciado, está de
muerte por falta de fuerza, por falta de
poder.

Digo yo entónces, démosle la homcopatia ;
una monstruosidad se cura con otra mons­
truosidad, similia, similibus, curantur.

Señor: Sigo adelante, se ha dicho que el
proyecto era una mentira, se ha dicho que,
si se federalizaba la provincia de Buenos
Aires por tres años, no habria seguridad de
que volviese á la vida. - Citaré para des­
vanecer esa objecion las palabras con que
:\Iádison contestaba en el Congreso Ameri­
cano á los que se oponian á que fuera Fila­
delfia la residencia de las Autoridades Nacio­
nales por diez años. - Se decía, entónces,
como se dice hoy, que si el Congreso y las
Autoridades Nacionales iban á Filadelfia por
diez años no saldrian jamás de su recinto.
Madison dijo entónces: "las leyes que hace­
rnos no son irrevocables; como las de los
Medas y ·Ios Persas, ¿Qué mas podemos

hacer nosotros que dictarlas? e.Como podre­
mos garantimos contra su derogación»?

Si la objeción que se nos hace fuera vale­
dera, es aplicable á todas las leyes que pudio,
ramos dar, y la consecuencia seria que no
diéramos ninguna, por temor de que pudio­
ran derogarse. Si aquellos que vengan des­
pues de nosotros no tienen respeto por los
actos de sus predecesores, 6 por el bien
público, ningún poder tenemos nosotros para
obligarles li que lo tengan. Pero yo me lison­
jeo, agregó que algun respeto se ha de tener
por el bien público, y por la palabra empe­
liada del Gobierno.'

El tiempo dió la razón á Madíson, Señor
Presidente. A los diez años, las autoridades
de la Union se trasladaron á Washington.
e.Porque no hemos de esperar nosotros que
la ley que hoy sancionamos, sea igualmente
respetada?

Se ha dicho también que el proyecto es
contradictorio.

Sr. Montes de Oca - Eso si dije yo.
Sr. Ministro de Gobierno - Yoy á proba r

que la eontradiccion está de parte de los
Señores Diputados que lo combaten. Los
Señores Diputados á la vez que dicen que
Buenos Aires va á ser asesinada, dicen que
la Provincia va á dominar á toda la Repú­
blica, ¿Como se entiende entónces si muere,
si va á ser asesinada? e.Como es que va
dominar?

Sr. Mármol - Yo no he dicho eso.
Sr. Gorostiaga - Yo no he dicho la Pro­

vincia, sin6 el Poder Nacional reforzado con
el Poder de la Provincia de Buenos Aires,
lo cual ataca por su base la forma federal
que tanto ha elojiado el Señor Ministro, y
está consagrada en nuestra Constitucion.

Sr. Ministro de Gobierno - Pero hay
otra contradiccion mas palpable. Mentidos
unitarios, falsos apóstoles de la unidad, los
que combaten el proyecto, predican una
unidad que el pueblo rechaza, como unidad
imposible.

Miéntras tanto, no aceptan aquella unidad
de poder que se les ofrece, que se les está
brindando.

He ha querido poner en contradiccion las
opiniones de algunos de los Señores que
sostienen este proyecto con opiniones ante­
riores.

El Señor Ministro de Hacienda en una
sesión de esta misma Cámara, decia muy
espiritualmente: para mi, el derecho Cons­
titucional principia desde Pavono Yo diré
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con mas verdad: para mi, la responsabilidad
de las opiniones, principia desde Pavono

Antes de esta batalla, la República estaba
dividida en dos part idos, uno que represen­
taba li Buenos Aires, otro que combatía á
Buenos Aires.

Las opiniones que entónces se virticron
eran opiniones de circunstancias, opiniones
por las cuales no se puede responsabilizar
lÍ nadie. La misma Constitucion fué acep­
tada por el pueblo de Buenos Aires bajo
cierta presiono La Convencion de Buenos
Aires se encontró ante la dificultad de una
minoría juramentada para votar en contra
de todas las reformas, ó ante el temor de
que las reformas que se hicieran, no fueran
aceptadas por la Convencion de Santa-Fé.
¿,Yesa Constitucion es la que se nos quiere
presentar como un circulo de fierro, del que
no se puede salir? La felicidad de los pueblos,
señor, no está en la Constitucion, si no en
las costumbres. La Francia ha jurado no sé
cuantas Constituciones, y recuerdo el dicho
chistoso de un Presidente, que había de jurar
la Constitucion, decin, que tenia el honor
de haber jurado siete Constituciones; pero
no por no haber jurado tantas Constitucio­
nes; Francia es menos libre.

La Inglaterra, señor, no tiene Constitu­
cion sin6 la tradicion de sus costumbres,
y sin embargo es la nacion mas libre: la
palabra que sale del Parlamento ingles, hace
temblar á los tiranos, y alienta á los que
luchan por la libertad.

Se ha dicho por último, que el Congreso
Nucional ha dado ya al Poder Ejecutivo
lo que él pedía, es decir, uno de los dos
ostrcmos de su mcnsage. Señor, si quisiera
hacer uso de los argumentos de que se han
valido los Señores Diputados en esta Cáma­
1':1, dirin que ellos tienen derecho de hacer
estos argumentos sin traicionar los sen ti­
mientes de sinceridad que no deben jamas
abandonarse.

El señor miembro informante de la comi­
sion, cuando se discutia en esta Cámara la
ley que mandó poner á disposicion del En­
cargado Nacional los objetos que le perte­
necian, interpeló á los Señores Diputados
para que le dijeran si entendian que esa
ley se oponía al proyecto de federnlizacion,
que habin ya sancionado el Senado, y se le
contestó que nó.

Con este mismo objeto, interpelaron al
Señor Ministro de Hacienda en el seno de
la Comision, pum saber si el Gobierno en ten-

día que ese proyecto contrariaba en algo
el pensamiento del Gobierno y se dijo que
nó. Asi es que los Señores Diputados no
tienen derecho de repetir este argumento
sinó traicionando sus mismas opiniones.

Pero el Gobierno está en su perfecto dere­
cho para sostener que no se le ha dado 10
bastante; que necesita algo mas; que necesita
una residencia fija, que necesita identificarse
con el pueblo de Buenos Aires para poder
marchar. No hay, pues, contrndiccion alguna
en los términos del mensnge con la ley que
hoy se discute: lo que se le ha dado por ley
al Gobierno Nacional, es 10 que so tenia
que darle y no se le podia ncgur.

He molestado tal vez demasiado, la aten­
cion de la Cámara y voy á concluir ocupan­
dome del último argumento de los señores
de la oposicion.

Ellos dicen, que el proyecto es impopular,
que va á estrellarse contra la opinion de las
Cámaras de la Provincia de Buenos Aires.
Señor, yo no sé cual sea la opinion del pueblo
de Buenos Aires; creo que la opinion de los
hombres sensatos, será aquella que se con­
cilia mas con lu estabilidad de las cosa:'.
salvando la libertad. Creo que los hombres
sérios, que desean lu prosperidad del pnis,
los hombres que tienen intcrescspermnncntcs,
que consultan el bienestar general, no sr­
han de dejar alucinar, por las palabras do
muerte, asesinato, decapitacion y domas que
se han pronunciado calculadas para produ­
cir efecto, pero que no significan nada. Han
de mirar que la Nacíou se va á hacer sin
que la libertad peligre para nadie. Y sobre
esto de opinion, recordaré un hecho muy
significativo. Cuando fuí llamado li. ocupar
el lugar que ten (1;0 en la Administrncion del
país se ínició esta gnm cuestión de Capital.
Un Señor Senador entónces, con cuya amis­
tad me honro, y cuya sinceridad reconozco,
me dijo que lamentaba que el primer paso
de mi vida pública, fuera ú estrellarse contra
convicciones hechas que había do hacer fra­
casar <'1 proyecto que cntónces se discutía.
Confieso que me alarmó In observncion, pero
examiné mis convicciones y ví, dospues de
haber refleccionado madurnmentc que no
había peligro ninguno para Buenos Aires,
en que aquí viviera el Congreso, y sostuve
con todo el calor que me fué posible, esa
idea que se creia impopular. Ella fué accp­
tuda por una gran mayoría de lus Cámaras
y creo que es hoy In. mas popular en el
pueblo, el pueblo que concurre á estas sesio-
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nes con el mayor intereso Creo que el pueblo
de Buenos Aires se cubriria de luto '1'1 día
que se retirara el Congreso de esta ciudad.
No sé repito, cual será la opinion de la
mayoría del pueblo; no sé, si será impopular
el proyecto; y si lo fuera no lo estrañaria.
El rechazo del proyecto, como he dicho,
halaga las pasiones, las pasiones que nos han
trastornado, envueltos en un mar de sangre,
desde tiempos ntras, halaga el sentimiento
.nas grato al corazon humano. El pueblo
por instinto puede querer tal vez que Bs,
Aires no pierda su existencia politica, y ese'
sentimiento exagerado por la elocuencia que
se ha puesto al servicio del sentimiento del
localismo, no estrañaria que hiciera impo­
pular 'la idea de la federalizacion. Señor,
todos los que han iniciado las grandes ver­
dados, han encontrado tenaces resistencias,

Cri'sto fué crucificado. - La libertad del
pensamiento, el principio sagrado de la so­
berania del pueblo perseguido de Europa,
tU\'O que asilarse en los bosques de la Amé­
rica del Norte - Pero la verdad se hizo al
fin; los pueblos concluyen por persuadirse
de que mas vale sacrificar una parte del
amor propio, que no esponer la realidad de
las cosas.

El Gobierno, Señor, no ha contado tam­
poco con los votos de la Lejislatura de Bue­
nos Aires. Tiene sus convicciones hechas;
cree' que de los caminos que hay que seguir,
el de la federalizacion es el mas seguro, es
el que nos ha de llevar á la union, y el que
no ofrecerá obstáculo alguno. El gobierno
no se ha preocupado de la opinion de la
Lejislatura Provincial. Cree que la opinion
del pueblo pesará mas que sus votos; Y si
este proyecto fuese desechado hoy, no seria
sinó un accidente de esa grande lucha.

La verdad se ha de hacer, Ye'1 pueblo de
Buenos Aires, se ha de convencer de que los
que proponen el sacrificio temporal, si sacrifi­
cio fuese el renunciar á su Gobierno propio
por un tiempo limitado, le proponen su propio
bien, el de toda la Nacion, consultando sus
verdaderos y permanentes intereses.

El Gobierno de Buenos Aires, habrá lle­
nado entónces su deber. Cuando procede
con su conviccion sincera, cuando tiene en
vista la union Nacional, no debe en mucho
preocuparse de que el proyecto pueda 6 no
ser rechazado por las Cámaras de Buenos
Aires - En el mismo caso están los Señores
Diputados del Congreso. Ellos no deben
preocuparse del modo de pensar de la Lejis-

lutura de Buenos Aires, cuando nadie, por
otra parte, puede saber como pensará, á no
ser que ya se hayan contado y confabulado
los votos. La opinion del pueblo ha de pre­
valecer sobre la opinion de los Diputados.

Si el pueblo cree que la federalizacion es
conveniente, que ella consulta los verdaderos
intereses de Buenos Aires, esos mismos Dipu­
tados de Buenos Aires, han de tener bastante
patriotismo para sacrificar, hasta cierto
punto, sus opiniones, y votar por aquello
que desea el pueblo de Buenos Aires.

(Aplausos.)
Sr. Elizalde - Es preciso que la barra

guarde moderacion.
Sr. Presidente - Tendré que cumplir el

reglamento.
Sr. Mármol- Pido la palabra
Sr. Presidente - La otorgaré cuando se

decida el punto sobre las manifestaciones
de la barra- .

Sr. Elizalde - Es preciso dar garantias
á las palabras de los Señores Diputados.

Sr. Presidente - Se ha leido el reglamento
varias veces; se ha amonestado á la barra
en distintas ocasiones y no ha obedecido ­
Es necesario que la Cámara decida; si este
incidente continua, yo declino la responsa­
bilidad del puesto que ocupo.

Sr. Mármol- Los aplausos han sido al
Sr. Milnisjtro.

Sr. Presidente - Los aplausos se cambian,
de un momento á otro en silvidos.

Sr. Mármol- Que sea por la última vez.
Sr. Montes de Oca - Ni los aplausos ni

los silvidos coartan la libertad de la palabra.
Sr. Presidente - La Cámara resolverá es­

te incidente.
Sr. Albarellos - El Sr. Presidente no ne­

cesita consultar á la Cámara, nhí está el
reglamento,

Se pasó á cuarto intermedio.
Vueltos los Señores, se leyó el articulo

del Reglamento relativo á las manifestacio­
nes de la barra.

Sr. Presidente - Continua la discusion.
Sr. Mármol- Señor Presidente, estoy

convencido de que la táctica empleada por
el Sr. Ministro de Gobierno, en su impetuoso
y personal discurso, debe contestarse con
otra táctica contraria, con la de la calma
y eircunspeccion - Conocedor de las exenas
[.~ic: escenas) de los Parlamentos, no es nue­
vo para mi, ni es nuevo tampoco en nuestro
país, que un ministerio que se vé derrotado
por la razon en una discusion solemne, an-
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tes de confesar su denota, venga á bus­
car una conflagracion en la opinion y po­
deres públicos.

Esta táctica gastada es la que hoy em­
pira el Gobierno, saliendo de los limites do
la circunspeccion de los debates, y aun puedo
dccil'1o con conocimiento especial, saliendo
de los limites del earácter individual, tran­
quilo y mesurado del Sr. Ministro de Go­
bicmo - Su discurso ha sido en esta Cámara
como una bomba destinada á herir las pasio­
nes de todos y las del pueblo que nos escucha.
.\Ial táctico seria yo, mal conocedor tambicn
de la situacion y de las conveniencias actua­
les de la República, si arrebatado por heridas
pr-rsonnles, quisiera seguir al Ministerio en
('1 terreno á que quiere conducimos, y lo
.ivudaria, sin yo saberlo, en el plan que se
puede haber trazado,

Pormitarne la Cámara contestar en dos
palabras á lo que me es personal, antes de
-ntrar al fondo de la cuestion, y á lo que
\'oy á proponer.

Las citas que ha hecho relativamente á
mi, tenian por objeto encontrar contradic­
«ion, entre mis doctrinas en el Senado de
Buenos Aires y la firma que he puesto al
proyecto que está en discusion, ligereza im­
perdonable en un hombre de Estado! Cito
.i la Comision que firmó conmigo ese pro­
vecto ; cito al Sr. Aguírre, cito al Sr. Ortiz,
.niembros de esta Cámara, que no están en
ia Comision, y que no se como piensan en
la cuestion presente, les pido que digan que
no es cierto que yo esté por el proyecto de
la minoria, si se los he dicho así.

Sr. Ortiz - Es cierto, señor.
Sr. Ministro de Gobierno - El proyecto

('stá firmado por el Señor Diputado.
Sr. Mármol - ¿Pero que no sabe el Señor

.vlinistrc que los proyectos que firma una
Comision no obliga á sus miembros? El pro­
vecto de una Comision en minoria no es
~in6 una apertura de discusion, que no obli­
gan la opinion de los que lo firman. El Go­
biorno no quiere, por razones que ha dado,
que se nombre Capital en la situación actual,
pero en alguna parte ha de residir este Con­
greso. Lo está haciendo ahora en Buenos
Aires, pues, que siga residiendo, dijo la mi­
noria de la Comision, y de este modo nos
armonizamos con el pensamiento del Go­
bierno y con la necesidad indispensable que
esté en alguna parte, miéntras no se nombra
la Capital, puesto que el Gobierno no quiere
que se haga, Ante esta refleceion yo acepté

este medio de discusion, y lo he repetido
á todos, en el acto que sea rechazado el pro­
yecto de la mayoría, entraremos á discutir
donde se ha de nombrar la Capital. ¿Que
dice ahora el Señor Ministro?

Sr. Ministro de Gobierno - Dice que es
contra todos los precedentes de las Cámaras;
que no he visto hasta ahora venga firmando
un proyecto que no sea conformo con sus
ideas" .

Sr. Mármol - Entonces el Señor Minis­
tro no recuerda como son los procedimientos
de las Cámaras - Un miembro de la Comi­
sion, puede firmar en disidencia ó reservarse
sus opiniones para esponerlas ....

Sr. Ministro de Gobierno - Lo hubiera
dicho antes el Señor Diputado, lo hubiera
declarado así ñ la Cámara, para no hacerme
incurrir en error.

Sr. Marmo} - Lo está sin embargo el Sr.
:\linistro, puesto que he dicho en plena dis­
cusion en uno de mis discursos, quc no con­
venia con la coexistencia de los poderes
públicos, y esperaba 1'1momento oportuno
para manifestarlo así - Así tambien lo he
dicho al Señor Ortiz, al Señor Aguirre ; á
los miembros de la Comision, como lo sabe
el Sr. Oroño ..

Sr. Oroño - Es verdad.
Sr. Mármol- He dicho que cuando con­

cluycramos esta discusion, si el proyecto era
rechazado entraríamos inmediatamente :i
designar la Capital, porque la coexistencia
no puede traer bien ninguno á esta tierra ­
No se me toma á mi en contradiccion, no
lo crea el Señor Ministro - Pero voy á en­
trar ahora al asunto.

Ahora, señor, á nombre de la República
Argentina, á nombre de la.verdad de nuestra
historia, que no es por culpa de los caudillos,
que no es pOI'culpa de la nnarquia que nues­
tro pais ha derramado su sangre, sinó por
culpa. de sus malos mandatarios, voy á hacer
una solemne proposicion en este Congreso,
por la cual se vá á definir, si es en efecto
un Congreso que está sujeto á la ley de la
Constitucion, ó si es una corporacion de
hombres dispuestos :í seguir ciegamente un
propósito.

Señor, invito leal y claramente al Señor
Ministro de Gobiemo, antes de formular la
proposicion que voy á hacer, lo que por
primera vez, tiene lugar en este pais, con
los términos parlamentarios de uso, á retirar
su proposicion, sus palabras, contra In Cons­
titucion Nacional.
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Sr. Ministro de Gobierno - Señor Presi­
dente, acepto la invitacion que me hace el
Señor Diputado, para dar una esplicacion
que no vá á contradecir nada de lo que he
dicho en el calor de la discusión - He dicho
urticulos miserables, pero lo he dicho en
compurncion de un grun principio - Yo dp­
cía que la union habia sido C'1 credo político de
las [sic:01 Estados Unidos y que á este sr-nti­
miento de la union habian ellos sacrificado
hasta la libertad del hombre que es el prin­
cipio mas grande de la hu.nanidud, hasta
la libortud, y hnbinn sacrificado cuatro mi­
llones de de ¡sir]seres humanos ante ese gran
principio - Entonces decia, cuando se trata
do la libertad de cuatro millones de hombres,
los 1;I·ticulos de una Constitucion, que pue­
den borrarse por una Convencion Constitu­
cional, artículos que el pueblo puede borrar,
esos artículos son miserables y ante la rnag­
nit.ud de esto objeto, ante la inmensidad de
esto sacrificio, nadie me podrá negar, que
los artículos de una Constituclon son mise­
rublos. - Esa es la primera esplicacion y
creo que los hombres de buena fé verán que
no hay contrndiccion en mis palabras ..

Sr. Marmol- Permitame el Señor :\Ii­
nist.ro.

Sr. Ministro de Gobierno - Voy á con­
cluir, despues hablará lo que quiera el Sr.
Diputado.

He dicho, partiendo de la base de que
la union de la familia Argentina es la grande
aspiracion de este Congreso, que es el grande
pensamiento que debe dominarle, y que su­
pongo desea buscar y encontrar el medio,
de hacer la union posible, union que busca­
mos hace cincuenta años y que puede osea­
pársenos de un momento á otro, he dicho,
que si los Señores que combaten el proyecto,
lo combaten porque es inconstitucional, no
lo es de ninguna mnnera ; que acepten con­
migo que el proyecto es salvador, es nece­
sario y entonces agreguen un articulo en la
ley, que diga: ref6rmese la Constitucion en
cuanto se oponga á este proyecto.

Esta es la mente que ha presidido á
todo mi discurso, y nadie me podrá de­
cir que él pueda considerarse por falta de
respeto que el Gobierno presta á la Cons­
titucion.

El Gobierno ha tenido mas poder que la
Constitucíon y el pueblo de Buenos Aires
sabe el uso que él ha hecho de ese poder
- Si hubiera sido otro su objeto, no habria
convocado tan pronto al Congreso.

Lo ha hecho para decir: ahi tenéis el poder
general que yo tenia ..

Sr. Mánnol - Reclamo mi derecho :í. la
pnlabra, No me puede estar esplicando el
Señor Ministro hasta mañana ¡.Retira 6 nó
C'I Ministro los términos siguientes: la Cons-
titucion no me importa nada .

Sr. Ministro de Gobierno - He esplicado
ya en que sentido lo he dicho.

Sr. Mármol- Yo no hablo de sentido.
El Sr. Ministro ha dicho: la Constitucion
no me importa nada, no vale nada, son
miserables artículos de la Constitucion.

Sr. Ministro de Gobierno - Ya lo he C's­
plicado. No es la gran cuestion si es 6 nó
Constitucional el proyecto, sinó si hay otro
medio de realizar la Nacion y la felicidad
del pueblo y si el Señor Diputado me dice
que hay otro, lo acepto, señor, - Pero sinó,
yo he dicho y repito, si este es bueno y si
está en oposicion á la Constitucion refórmese
la Constitucion.

Sr. Gorostiaga - La union está hecha.
Sr. Marmol- No me doy por satisfecho

Señor Presidente. Aquí no hay nada de per­
sonal. El Poder Ejecutivo viene ante el Poder
Lejislativo de la nacion y le dice: para dar
esta ley, no se preocupe el Congreso de la
Constitución. La Constitucion no vale nada,
la Constitucion no importa nada. Estas son
las palabras que ha dicho el Señor Ministro.

Sr. Ministro de Gobierno - No las torne
aisladamente. Si yo divido las frases del
Señor Diputado le haré decir una porcion
de disparates.

Sr. Marmol - Ha dieho el Señor Minis­
tro que para esta ley la Constitucion no vale
nada.

Sr. Ministro de Gobierno - En el sentido
que puede reformarse la Constitucion.

Sr. Elizalde - Podría seguir adelante el
Señor Diputado ocupandose del fondo del
asunto.

Sr. Ministro de Gobierno - Como no he
de acatar la Constitucion! Digo que si la
Constitucion estorba para seguir este cami­
no, debemos reformaarla [sic).

Sr. Mármol- Desde que el Señor Minis­
tro dice esto ultimo, que el Gobierno acata
la Const.itucion ..

Sr. Ministro de Gobierno - Pues no.
SI'. Mánnol- Lo voy á truer á este otro

terreno. Entonces tiene que tomar el asunto
á la luz de la Constitucion. Es un dilema
del que no puede escapar: 6 toma el asunto
fuera de la luz de la Constitueion, diciendo
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que no valc nada, 6 como ha dicho, acata
la Constitucion, y entonces tienc que tomar
C'I asunto á la luz de la misma ..

Sr. Ministro de Gobierno - Mo permitirá
el Señor Diputado que le haga una ultima
intC'rrupcion.

Sr-ñor Presidente, en la discusion anterior
11(' dcmostmdo en la Cámara de Senadores,
que en esta misma he hecho todos los csíuer­
zos posibles para conseguirlo, que este pro­
vecto no ataca la Constitucion ; he hecho
;1I"f,!;umentos en ese sentido, hasta donde mas
he podido, No debía insistir ahora por no
repet ir lo que ya ha sido dicho por los
Señores Diputados. Hé querido presentar
la cuestion en un horizonte mas vasto. Doy
por supuesto que el proyecto no ataca 1;\
Constitucion y bajo esta base he partido.

Sr. Mármol - El Señor Ministro de Go­
hir-mo ha venido á estu Cámara á decir:
110 consideren ustedes este proyecto á la luz
de la Constitucion, sin6 del intercs de la
union. No consideren ustedes cl interés del
barrio, veinte veces lo ha, repetido y llamó
intereses de barrio, á la Provincia mas grande
dC'la Republica Argentina. Yo digo, Señor
l'rcsidcnte, que si hubiera en Buenos Aires
verdadero sistema representativo, ol Señor
vlinistro presente, seria llamado ante las
Cámaras á dar cuenta de estas palabras co­
mo :'\'1 inistro dc Buenos Ail'OS[sic:el, porque
no se olvide que la base de su posición oficial,
1'8 la de Ministro de Buenos Aires, no de
la Nación. ¿Como viene á decir, no se ocupen
ustedes de los intereses de barrio? ¿Como
viene á decirnos el Gobierno de Buenos Ai­
res, yo soy un obstaculo, echonmo á la callo
porque no sirvo para nada? Yo digo, que
si hubiera verdadero sistema representativo,
<'1 Gobierno seria interpelado esta noche y
las Cámaras le dirian ¿Que está usted dicien­
do del Gobierno que le hemos confiado'?

Pero, Señor, ¡,Que nos ha dicho, (entrando
ya á la cuestion) que nos ha dicho el Gobier­
no, por la voz de su Ministro? ¡,Como resuel­
VC' la duda actual? ¡,Que luz nueva ha traído
al debate? Ninguna, señor. - ¡,QuC' nrgu­
mento de los que la oposicion ha hecho, no
('st{\ en pié todavía? Despojese á Buenos
Aires de su ser Provincial y cntroguesc nl
Poder Nncionnl, para que haya un poder
Nacional fuerte: este es el fondo de su dis­
curso. Yo digo, como el Señor Ministro, la
República en efecto necesita un Poder Na­
cional, si pero con la Constitucion; este Po­
rler Nacional no ha de tener mas poder que

C'I que le dá la ley: todo otro poder es una
usurpacion, Señor Presidente. Buenos Aires,
Señor, esta Provincia sobre la cual hoy se
esfuerzan los espíritus para saber como ani­
quilarla, ha dado ya á la Nacion, todo lo
que tenia obligacion de darle por la Constitu­
cion Nacional. Buenos Aires no tiene obli­
gacion por la ley que ha jurado de dar un
ejercito al Gobierno Nacional, la tiene do
no conservar un Ejército, pero no de darle
un Ejército hecho y armado. Sépase mas,
sépase que esos hombres que el entrega con
el fusil al hombro, la mayor parte tcndriu
derecho de venir al Gobierno y decirlo: yo
tengo un contrato para servir al Gobierno
de Buenos Aires, y este no tiene el derecho
de ponerme al servicio de otro Gobierno.
Sin cm ba rgo , la Provincia entrega á la Xu­
cion un Ejército, aunque como digo, no
tiene la obligacion de hacerlo - Pero hay
mas todavía, se lo dá armado con las armas
del Parque de Buenos Aires, las que son
compradas con la plata de la misma y lo
hace sin decir una palabra - Pero aun hay
mas todavía. El está obligado :í dar la~

rentas Nacionales, el dia mismo que la Xn­
cion entregue á la Provincia, los objetos
sobre que recaen los derechos do esport a­
cion, para que tenga con que vivir :" sin
embargo la generosa Provincia cierra los
ojos á 1'U situación presente Provincial, y
dice á la Nacion: tome mis rentas, no me
acuerdo de los derechos de esportacion.

Pero hay mas todavia - Para contener
ese poder bárbaro que desde diez años está
siendo la amenaza sangrienta y continua de
los hombres ilustrados de la República, ne-.
cosita el Gobierno, SC' dice, dC'1 poder de
Buenos Aires, pero pregunto yo ¡,Cuando
Buenos Aires no ha estado dC'1 lado de' la
bandera que defiende la civilizacion? ¡,Hoy
mismo Buenos Aires, sola con sus propios
recursos no ha dado libertud á las Provin­
cías? ¡,Porqué teme de Buenos Aires el Go­
bierno Nacional, á Buenos Aires, curnc do
su carne, huesos de sus huesos. No hay tal
temor, son palabras vanas, son palabras
mentidas, son sofismas con que se quiere
engañar al espíritu.

No es el temor li los caudillos es el temor
al Gobierno de Buenos Aires, esta es la
mas grande ofensa que se nos C'stlÍ. haciendo.
¡,Pues acaso el caudillaje que puede amena­
zar á Tucumnn, que amenaza li Santiago,
que nmenaza.á Salta, á Jujui, no es el mismo
que ha de amenazarnos tnmbien? ¡,No ten-
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dria el poder Nacional á mas de lo que ya
se le ha dado el contingente espontáneo de
todo un pueblo que sabe lo que es la tirania
y lo que vale el espiritu de la libertad?
No hay tal temor, son sombras fantásticas,
con que se quiere amedrentar la imaginacion
del pueblo. No es pues temor de que le
falte poder al Poder Ejecutivo, es el temor
de Buenos Aires, de esta rebelde Buenos
Aires, como la llaman y voy á mostrar hasta
donde llega su resolucion.

Señor, se ha esprimido, puedo decirlo así
<'1 ingenio, para procurar alucinar con pala­
bras el espíritu inocente de nuestros cólegas
que llegaban á Buenos Aires, para hacerles
creer que aquí hay un partido separatista
que á lo que tiende es á la disolucion de la
República - Y bien señor, Buenos Aires ha
vivido diez años separado de la Confedera­
eion. Los Ministros estrangeros han golpeado
la puerta, han venido á deeirle, eonstituyase
independiente, lo reconocemos - En el :\Ii­
nisterio existen notas en este sentido.­
Puedo citar hechos, pero quc no me es per­
mitido tal vez revelar, para asegurar á la
Cámara de toda buena fé que el reconoci­
miento de la independencia de Buenos Aires,
(',;taba en nuestras manos - Bien, Buenos
Aires ha estado sitiado, Buenos Aires ha
triunfado de sus enemigos y jamás ha parti­
cipado de ese espiritu de separacion y cuando
después del triunfo entrega sus armas á la
~arion, se viene todavia á decir que quiere
ser independiente! Esto, señor, es hasta
obrar de mal sentido, diré mas, hasta es
una obra que fonna el proceso de quien
t al cosa dice - ¿Qué partido estúpido seria
este que cuando ha tenido el poder en la
mano, no ha hecho lo que se supone vá á
hacer cuando entregue ese poder? Pero aun,
mas, señor.

Si hubiera un partido de scparaeion en
la Hepública Argentina - Yo digo, señor,
que habria en ello mas que un crimen porqué
la independencia no es un crimen en un
Estado, la independencia es la obra de sus
medios y de sus fuerzas; cuando tiene medios
y fuerzas el adquiere el derecho por ese solo
hecho - Seria otra cosa peor, seria una es­
tupidez, Señor Presidente, pensar en 103 mo­
mentos en que se desenvuelve en Europa
un plan politico, tendente á destruir la in­
dependencia de los pueblos Sud-Americanos,
venir á romper de un golpe los únicos fun­
damentos que quedan de la República Argen­
tina,

No soy federal, Señor Presidente, ni lo
he sido nunca, pero soy mas Nacionalista
que muchos que serian probablemente rna­
liana separatistas.

Si, pues, no hay ningun temor racional,
ni fundado en la historia, ni fundado en el
presente peligroso de América para decir
que ese espíritu de separación pudiera encar­
narse en un partido fuerte y poderoso, si,
pues, se sabe que tenemos el peligro comun
de nuestra vida, mas que de nuestra vida,
el peligro comun de nuestros hijos, como
puede creer el Gobierno Nacional, salido
de nuestro propio seno, que mañana el Go­
bierno de la Provincia de Buenos Aires ha
de ser independiente? ¿Que lógica seria la
nuestra? ¿Se teme como dijo el Señor Minis­
tro de Gobierno, que retire las rentas que
dá? ¿Pero que objeto tendría Buenos Aires
en hacer oposicion al Gobierno Nacional?
¡,Cambiar de personal? ¿Pero á quien pone­
mos mejor que al Gobierno de nuestro país?
¿Que objeto tendríamos en derrocar al Pre­
sidente futuro y poner otro? De todos mo­
dos, nunca seria unataque ála Nacionalidad,
sinó á las personas, pero las personas no
pueden formar cuestion en esta Cámara,
El unico objeto grande, seria la indepen­
doncia de la Provincia de Buenos Aires,
pero lejos de abrigar semejante idea, Buenos
Aires ha declarado terminantemente, tiene
el compromiso de honor de reorganizar los
poderes que el mismo ha destruido, Seria
estupido, repito, pretender hacer hoy lo que
no hemos hecho, cuando hemos tenido fuerza
y poder suficiente para realizarlo.

¿Que queda, pues, Señor en pié de todos
cuantos argumentos se hacen? Si cuando se
nos escapan 10:0; sostenedores del proyecto
del terreno de la Constitucion, se' vienen tí,
las conveniencias, les demostramos con los
hechos, les probamos, que las conveniencias
positivas del pais estarían en sostener el
Gobierno Nacional, y no en estorbar su
marcha. ¿Hemos creado acaso nosotros la
situacion actual de este debate? ;,No nos
encontramos enfrente de un proyecto que
aniquila el ser politico de la unica Provincia
organizada en la República? ¿Y es, Señor,
(fijese la Cámara en este antecedente que
la historia no sabría definir) es á IOR hombres
de la actualidad de Buenos Aires, á quien
se viene tí, hacer un cargo de defender las
instituciones Provinciales, cuando esa ha
sido la bandera con que hemos triunfado'?
¿No es á ese espíritu que debe el Señor
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:\Iinistro el asiento que ocupa en este lugar?
<,Queh?, h~cho Buen~s ~ires, sin6 defender
las institucIOnes Provinciales? Luego lo que
hago yo en nombre de mi partido, es sostener
las instituciones de la Provincia que con­
quistó con su revolucíon del 11 de Setiem­
bre, esponiendo yo mi cuello por ella. ¿No
se recuerda el manifiesto que la Provincia
dió? ~landese á la plaza publica y que se
queme la corrcspondcncía oficial tenida con
todos los Gobiernos del Paraná, sosteniendo
los derechos de Buenos Aires. Mandesénos
:i la hoguera, porque hemos dicho que pre­
fl'ririamos perecer antes que perecieran las
illstituciones Provinciales,

Todas las reformas hechas á la Constitu­
('ion, ¿Que-son, que importan? La conserva­
cion señor, de los intereses de los Estados,
!lO de los intere-ses de la Nacion, porque
;'~a fué siempre la doctrina de Buenos Aires.

Poro hay mas, aun, - El Señor Ministro
(:l~ Gobierno, de esa misma Provincia, se­
l:a olvidado de un articulo de la Constitu­
-ion de ella que dice: Buenos Aires es un
·':~tado federal, con el libre uso de su sobe­
"1111a esterior é inte-rior hasta que la delegue­
"11 un Gobierno Nacional, es decir, la esterior
"1 delega en un Gobierno Nacional. Se olvi­
da aun mas. La gran reforma que 11. la Cons­
I itueion General se hizo, fué la del articulo
ti", que nadie ha hecho valer en este Congre­
,n, porque declaro que no había pensado
volver á tomar la palabra, ni hacer uso de
los infinitos argumentos, que todavía, puedo
«mitir ¿Que quiere decir ese articulo? No
importa otra cosa que separar la Provincia
cir las atribuciones del Poder Nacional,
-ulvo los casos que estipula, No quiso in­
.orvcncion Nacional de ningun genero, y
-in embargo es lo que se viene á propo-
I\rr hoy, .

Pero, Señor, no quiero entrar en el dédalo
de 108 argumentos contra 6 fuera de la Cons­
titucion, que se hacen valer; no quiero en­
: 1:11' tampoco al de las conveniencias, sin6
:11 terreno que mas se esplota, al terreno con
que se preocupa mas los unirnos de los Dipu­
!ndos de las Provincias cuando se les dice:
'U primamos el Gobierno de Buenos Aires,
porque sin ello no hay nucion. Yo les digo
('O n el eorazon del pueblo, porque sé como,
palpita, yo les digo: no temuis, es el pueblo
.nas generoso de la tierra: 110 estorbará la
.narcha del Gobierno Nacional, absoluta­
mente no. N6 quiere dar mas poder que lo
que- la Constitucion dá; no quiere hacerse

á la sombra de ella un dictador ilustrado
de la Republica.

Pero, Señor, en medio de todo y pidiendo
disculpa al Señor Ministro si en el calor de
una improvisacion llena de agitacion, puedo
haber dicho algo que hiera al Gobierno, por­
que no es mi intencion hacerlo y mucho
ménos con su persona; prescindiendo de esto
y dando como no oídas sus alusiones perso­
nales, que de cierto no esperaba, diré á la
Cámara, que veo en el fondo del discurso
del Señor Ministro, allá envuelta e-ntre los
nubarrones del ataque, una idea diplornáticn ,
que seria bueno explicára, y lo invito leal­
mente á ello, porque puede ser que llegara­
mos á una coneiliacion.

Ha dicho, poniendo á esta ley un articulo,
por el cual se convocára al pueblo á derogar
los articulas de la Constitucion, que estu­
vieren en contradiccion, que el Gobierno en
ello no tendria inconveniente. Si efectiva­
mente lo ha dicho, seria bueno que lo espli­
cára, porque puede ser que esté mas cerca
de él, de lo que piensa.

Sr. Ministro de Gobierno - Señor Prosi­
dente, yo cstraño mucho que el Señor Dipu­
tado que deja la palabra, haya encontrado
en las mias alusiones personales -:No he
hecho sin6 valerme de las mismas armas
de que el se ha valido, en el deber de dcícn­
del' al Gobierno de la inculpacion que se le'
hizo. He ido á buscar las autoridade-s que
creía podían convenir á mis propósitos. Dije
entonces: que se nos habia tirado con bala,
y que era preciso contestar lo mismo. El
Iué el primero que hizo leer las doctrinas
del Redactor para probar que' el Geíc del
P. Ejecutivo.....

Sr. Mármol- ¿Yo señor? Lo que he Il<'­
cho leer, fueron los discursos de la Cámara
de Senadores.

Sr. Ministro de Gobierno - Entie-ndo que
el Señor Diputado ha hecho leer la eontra­
diccion en que se encontraban los sostcne­
dores del proyecto, hoy con sus opiniones
anteriore-s. Pe-ro diré aparte de esto, porque
lame-nto que el Se-ñor Diputado cuyo talento
admiro y cuya. since-ridad le honra, haya
encont rada e-n mis palabras algo mas que'
el uso parlamentario de las mismas armas
que ha empleado, nada mas.

Despucs de esta csplicacion, contestaré
á lo que dice el Señor Diputado.

Pregunta si el Gobierno, luego de acep­
tado el proyecto en discusion, aceptaría que
se pusiera un articulo, diciendo: que- se
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llame á una Convencion para reformar los
articulos de la Constitucion que estuvieran
en oposicion. Señor, el Gobierno desde el
principio ha sostenido, que el proyecto cstñ
perfectamente ajustado :í los términos de
la Const it.ucion. Por consiguiente, ha de
combatir el articulo que se ponga llamando
ÍI una Convencion. Los Señores Diputados
que están en oposicion, si creen que el
provecto es conveniente, si creen que merece
su apoyo, deben votarlo y en seguida pro­
poner ('1articulo que he indicado y discuti­
remos ent ónces si se ha de convocar al
pueblo ó no.

Sr. Mármol- Es ot rn cosa de lo que yo
hubia entendido - Yo había entendido, Se­
ñor ' Presidente, que el Ministerio tomando
una posicion diplomática, como general­
mente toman los Gobiernos en estos casos,
una posición de transaccion, cuando hay
estas crisis en la opinion, creía que quería
poner un artículo que dijera: «consultesc
la presente ley al Congreso Constituyente
para salvar esas dudas en que estamos".

Yo por mi parte, desde ahora le digo que
1<' daba mi voto al proyecto, si la Nación
quiere derogar ('1 articulo Constitucional, y
poner en el articulo 1°, en vez de ciudad,
provincia. Yo no tendria inconveniente, si
es que la Nación lo quiere y si lo quiere
la Provincia tambien; pero como no reco­
nozco que haya mas poder que un Con­
gr('so Constituyente para resolver esta
cuostion, digo que ni [el] Congreso ni la
Provincia de Buenos Aires pueden resol­
verla sinó un cuerpo constituyente de la
Xucion,

Ahora, si hay esta duda, apelcse á un
Congreso Constituyente, y miéntras tanto,
resida el Gobierno como hasta aquí. Asi
es que yo aun que he pensado que el pro­
yecto era bueno, no me encuentro compe­
tente para sostenerlo. Digo pues, que esta
idea en materia tan séria, que afecta el
sistema nada menos, no me considero con
mandato para borrar lo que dice la Cons­
titucion.

Sr. Ministro de Gobierno - }Ie felicito de
lo que acaba de decir el Señor Diputado
que deja la palabra, porque veo que prin­
cipiamos á entendernos. Reconozco la bue­
na fé con que ha procedido, y lo felicito
sinceramente, porque se haya justificado de
la contradiccion en que apareció encontrar­
se por la lectura que hice de su discurso.
Quedo pues, completamenre (sic:tI sat isfecho,

y 110 le haré al Señor Diputado cargo algu­
no por inconsecuencia en sus opiniones.

SI'. Presidente - Si á la Cámara le pare­
ce, se levanta la sesion.

Se levantó la sesión á las 5 de la tarde.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 8 de Agosto de 1862. I

Vicc-P'dente 2.° En Buenos Aires, á 8 de
~~:~i~I~.lIos. Agosto de 1862, reunidos en
Aguirre. su sala de Sesiones, con asis-
Bedova. tencia del Señor Ministro de
g~~~~t Gobierno, los Señores Dipu-
Camilo, tados (al margen) el Sr. Vice-
Civit. Presidente 2.°proclam6 abier-
Del Hio ta la sesion. Leida, aprobada
Elizalde. y firmada el acta de la ante-
Garc~a (.1. A.) rior, se entró á la órden del
g~~~~~i~:~) B. día, continuando la diseusion
Gorostiaga (L.) pendiente.
Granel. Sr. Presidente - Cont inua
Ihar~a. la sesion.
~::~:~:: Sr. Obligado (D. P.) Aun-
Mármol. que desde el principio habia
M0!1tes de 0('0. anunciado que tomaría parte
g~~II~~. en esta discusion, y lo habriu
Obligado, (P.) hecho con. ~usto segun I.ne
Obligado (A. C.) fuese permitido, por el giro
Oca~po. que ella ha tornado, me limi-
Pa~llIa. taré solamente á esplicar mis3:::::::: g¿ opiniones, en la necesidad e.n
Ruiz Moreno. que me encuentro de pedir
Torren1. que sean consignadas en el
Yillanueva. acta, puesto que no he de
zav~~~o~viso. poder ~oncurrir á la votacion

~1:1~:~r:Cz, ~~~aI~~~h~~:~r:~~~ ~~~:~:~
el proyecto presentado por' la

mayoria, desde que he de estar presidien­
do en el acto de la votación.

Creo, Señor Presidente, que la cuestión
que nos ocupa puede plantearse en estos
términos. Partiendo del punto de vista de
que todos estamos convencidos en que es
necesario que las Autoridades Nacionales
residan por ahora en Buenos Aires ¿qué
ofrece ménos inconvenientes? ¡,La Iederali­
zacion de todo el territorio de la Provincia
durante esta residencia de las Autoridades
Nacionales, {¡ la simple residencia, conser-

'.;.t" ."'(Inoc publicó en el Nüm. 23 de CONORF.80 NA"
eIONAL. Díario de ullionn de la Cámara d~ DipulaJ10a del onu
18(J1!. lomo primero, tic. cit., pp. 437 .. 400. Pr ... idió el dipu­
tado don Emilio Cutro. (N. dcl E.)
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vundo la provincia sus autoridades y su
~oberania local? Al primer punto, contesta
el proyecto de la mayoría de la Comision;
v del segundo, se ocupa el de la minoria.
. La discusion del proyecto de la mayoria
de la Comision, ha dado por resultado ser
"ictoriosamente batido por los que se oponen
á él como inconstitucional. Asi sucedió desde
el primer momento en que se trajo á con­
~ideracion en el Senado, miéntras que sus
lilas ardorosos defensores tuvieron que con­
fesar que era inconstitucional, sosteniendo
que para llenar su objeto, era necesario sal­
lar por la Constitución. Traido á la discu­
sion de esta Cámara, ese mismo proyecto,
"'e ha pretendido aun sostener su compatibi­
lidad con los principios de la Constitucion
que nos rije; pero ha tenido el mismo resul­
i ndo, llevando la derrota hasta el estremo
de obligar al S('i10r Ministro á producirse
vn los termines mas inconvenientes, tales
corno los que ha escuchado la Cámara en
i:1 sesión anterior.

Pero dejando :í un lado todo esto, porque
COIllO he dicho antes, mi objeto es solo espli­
.ur mi opinion, y dejando tambicn de un
lndo la cuestion de derecho Constitucional;
.1' prescindiendo tnmbien, sin6 recuerdo mal,
de algunas alusiones poco favorables que
1I0S ha dirijido el Señor Ministro, sobre el
urndo de buena () mala fé, que tengamos los
opositores :í este proyecto, porque si no
r-stoy estravíado en mis recuerdos, el Señor
\Iinislro ha dicho que si tuvicrnmos buena
f¡' hnbriamos aceptado el proyecto presen-'
lado por la mayoría de la Comisión, y
propuesto un artículo, por el cual se convo­
"ase una Convención Nacional; dejando
«parte tumbicn algunos otros conceptos de
deslealtad con que el Señor Ministro nos
ha querido favorecer, cuando ha dicho que
los miembros de la Comisión de Hacienda
;11 presentar el proyecto por el cual se daba
al Poder Ejecutive [sic: o) Nacional los
objetos que se había reservado Buenos Ai­
I"('~, dijo que no habíamos sido leales, porque
110 habíamos rechazado el pensamiento ó
algo parecido. .

Yo fui testigo, por un incidente, de la
contestncion que se díó al Señor Ministro
de Hacienda por los Señores Miembros de
la Comision que están presentes, Hnbicn­
dose dado cuenta al Señor Gobernador, del
proyecto que se sancionó, algunos Señores
do la Comisión revelaron con toda franqueza
al Señor Ministro, que <'1 pensamiento que

aquel proyecto envolvía, era <'1 de rechazar
el proyecto de la federalizacion. Ent6nces
dijo el Sr. Ministro, que el Sr. Gobernador
impuesto aun de este pensamiento que en­
volvia aquel proyecto, habría contestado,
que él lo aceptaba, cualquiera que fuera el
resultado del proyecto de la federalizacion
y aun creo que el Señor Ministro de Gobier­
no se hallaba presente en aquella confe­
rencia. Pueden rectificar los Señores do la
Comisiono

Sr. Gorostiaga - Es exacto.
Sr. Ministro de Gobierno - Esa ora la

intencion intima que tenían los S<'ilor<'s
Diputados; pero no la revelaban.

Sr. Obligado (D, P.)- Entónces no habia
falta de lealtad.

Sr. Ministro de Gobierno - El Señor Go­
bernador dijo: sea cual sen la intención que
haya, yo la acepto.

Sr. Obligado (D. P.) - Es que se dijo
que tal era la intención.

Sr. Ministro de Gobierno - La intr-ncion
oculta.

Sr. Obligado (D. P.)-AISeñor Xlinist ro
de Hacienda se le ha dicho terminantcmcn­
te, y con franquezu, con la misma que se
la reveló al Señor Gobernador.

Sr. Ministro de Gobierno - Yo invoco la
buena fé del Señor Miembro Informante;
el me ha dicho que no se oponía al otro
proyecto, y en eso me he fundado.

Sr. Gorostiaga - Puede no estar ('11 con­
t radiccion con el ot ro; pero la sunción de
uno, hacia innecesaria la snncíon del 01 ro.

Sr. Ministro de Gobierno - Pero la Comí­
sion no creia encontrar cont rudiccion entre
uno y otro proyecto.

Sr. Obligado (D. P.) - Lo que yo quiero
hacer ver, es que no ha habido deslealtad.

Sr. Mármol- Siempre es mejor quedarse
con las dos cosas.

Sr. Obligado (D. P.) - Bien Señor, do­
[ando aparte todas estus consideraciones,
y tornando la cucst ion bajo el punto de vista
á que la ha querido traer el Soñor Xlinistro
:í. la considerucion de la Cámara, dejando
/í.un lado los principios del derecho const i­
tucional que nada importan para (,1 Señor
Minístro, la \'OIllIH('1II0S en el sentido filo­
sófico () prúct ico.

El Scño r Ministro ha dicho: que debemos
ir :í examinar el corazón humano, para
sobre este exámon basar lo que es lilas con­
voníente :í. la sulvacion dol país en estos
momentos, Yo creo que todos sus raciocinios
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ampliados en este sentido, al ménos en mi
opinion, han producido un efecto contrario
á lo que se proponía el Señor Ministro, por
la razon muy sencilla de que la opinion
manifestada por todo el mundo, por todos
los medios que pueden manifestarse, por la
prensa, en los círculos sociales, en las luchas
electorales, por todos los medios que se
pueden manifestar, está probando que la
opinion rechaza el pensamiento que le que­
remos imponer por la violencia.

Yo creo que el Gobierno debió haberse
persuadido por los testimonios que ha teni­
do á la vista, que el sentimiento popular,
rechaza el proyecto de la mayoría de la
Comisión, y lo rechaza con justicia; pero
dejando aparte, como he dicho, - la cues­
tion del derecho, vengarnos á la cuestión
de conveniencias.

Se dice que es necesario rodear de pres­
t igio y de todo el poder moral que tiene
Buenos Aires á la Autoridad !\acional- di­
go moral, porque el poder material ya lo
tiene, puesto que lo ha entregado Buenos
Aires. Bien ¿qué es lo que falta ahora?
Precisamente el único medio que concilia
las dificultades, es el proyecto de la minoría
d<' la Comisión, puesto que por él se pro­
pone la residencia que es necesaria por
ahora en Buenos Aires de las Autoridades
Xucionalcs. Este proyecto, pues, aceptado
por el gefe del Encargado del Ejecutivo
Xacíonal, es claro q'conciliaria la opinion
divergente, y rodearia al Poder Ejecutivo
de todo el apoyo que se le ha prestado para
elevarlo á la altura á que está elevado el
g<'neral Mitre, á estrcmo de ser proclamado
Presidente de la Xacion.

Por otra parte, este no es sinó un ensayo.
Si el diera malos resultados, seria fácil
remediarlos. Miéntras tanto, está en la
conciencia de todos, que no debe dudarsc
de la opinion de la provincia de Buenos
Aires, que siempre le ha de ser favorable,
y ha de rodear de prestigio al General
Mitre.

No demos lugar, Señor, á que un pueblo
que ha combatido tanto tiempo, que ha
hocho sacrificios de todo género para con­
servar sus derechos y prelrlrogativas, tenga
que maldecir la hora en que se puso al
frente de una cruzada libertadora, para
tener que abdicar su existencia al dia si­
guiente. Yo no sé como puede concebirse
que el ejército, que la Guardia Nacional
y <'1 pueblo todo, que han hecho sacrificios

tan dolorosos por la defensa de sus derechos,
puedan abdicar des pues de haber triunfado.

Yo pediria, Señor, que se tenga bien
presente por los Honorables miembros del
Congreso la consideracion que voy á mani­
festar. Si este proyecto pasa en esta Cáma­
ra, producirá el efecto contrario del que se
quiere buscar; porque al recibir el rechazo
que parece indudable de la Legislatura Pro­
vincial, habrá dejado profundamente divi­
didos los intereses de la Nacion y los de la
localidad; pero hay mas: habrá dejado tam­
bien (lo que para mi, como amigo particular
del General Mitre, como amigo de la Na­
cion, no deseo) el desprestigio del General
Mítre.

Yo pido, pues, que en virtud de estas
consideraciones, que deseo se consignen en
la acta, se termine esta discusion, que va
tomando ya un carácter de muy larga,
borrascosa y apasionada, y procedamos á
votar el asunto. - He dicho.

Sr. Presidente - Antes de continuar la
sesión, ya que el Señor Presidente ha mani­
festado su opinion, le pediría que pasara
á ocupar su puesto.

Bajó el Señor Castro y subió á presidir
el Señor Obligado.

Sr. Presidente - El Señor Montes de
Oca tenia la palabra. .

Sr. Montes de Oca - Era para hablar en
contra del proyecto, y creo que hay algu­
nos Señores Diputados que quieren hablar
en favor.

Sr. Cantilo - Yo soy de opinion que ha­
blase aquel que va á impugnar el proyecto.

Sr. Aguirre - Yo voy á hablar en cont.ra
de los proyectos.

Sr. Presidente - Bien tiene la palabra el
Señor Aguírre.

Sr. Aguirre - Como estoy en oposición
á los dos proyectos que han presentado las
dos Comisiones, y he de votar á su vez en
contra de los dos; quiero préviamente dar
la esplicacion de mi voto, al mismo tiempo
que me permitiré presentar un nuevo pro­
yecto á la Cámara, para que se le tenga en
consideracion á su tiempo.

He visto que en esta cuestion de tanto
interes para el país, se ha buscado para su
solución dos estrcmos que están en pugna
con la filosofía que debieramos haber sacado
de nuestra historia, con el espíritu y letra
de la Constitucion que nos rige, y con las
necesidades mas vitales de la actual sitúa­
cion.
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Con la filosofía de la historia, digo, por­
que solo durante el régimen colonial, se
puede concebir que la Provincia de Buenos
Aires con las dimensiones que tiene, pudiera
ser capital del inmenso territorio que abra­
saba el Virreynato del Rio de la Plata, para
poder con la magnitud de esta Capital
contrabalancear, sinó imponer, al poder de
las demas Provincias que formaban el Vi­
rreynato. Añadiendo á esta consideracion
que la Nacion ent6nces tenia que ser gober­
nada por un[a) autoridad estraña y despó­
tica, siendole por consiguiente necesario un
gran poder para ser respetada.

Por la misma razón se estatuyó, 10 que
en nuestros dias es un contrasentido, que el
puerto único de todo el Verreynato [sic: i]
fuera la ciudad de Buenos Aires, para que un
~obernante tuviera las llaves de las rentas
;lduaneras, ó sea la mayor suma del tesoro
público - Pero es un axioma político que
la division interior de un país debe estar
en relación con la forma ó sistema de go­
bierno que la rijc: tal que si para un gobier­
no absoluto ó despótico es conveniente que
la capital ó residencia de la autoridad sea
un gran centro de poblaeion que imponga
ton su peso al resto de la Nacion ; para un
país libre, en que el pueblo es soberano,
~. la autoridad el resultado del voto espon-
tánco del pueblo, conservar tal despropor­
cion de fuerzas entre la capital y el resto
de la Naeion no puede conducir á otro tér­
mino que al despotismo - Y tal ha sido
r-l resultado de nuestros gobiernos que han
sabido aprovecharse de este sistema, mién­
I ras Buenos Aires ha sido la capital de
hecho de la República, con el pretesto de
encargarse de su política esterior: sus hom­
bres, sus ideas y sus errores han dominado
:í la Nacion. Mas todavia, el haberse perpe­
1uado de hecho hasta ahora poco el régimen
colonial de fijar el inmenso territorio de
Buenos Aires como único centro comercial
y político de la República, ha dado otro
resultado como en la antigua Roma, mas
que sus ventajas geográficas, que miéntras
en la una se ostentara la ilustracion y la
riqueza, las Provincias se encontraran sumi­
das en la barbarie y en la miseria; miéntras
estas vistieran harapos, en la otra se cu­
brieran de púrpura; y rniéntras en la una
se levantárn el espíritu del hombre hasta
el heroísmo, en las otras estuviera muerto
hasta olvidar el sentimiento de sus propios
deberos.

No obstante, así 'como la Italia toda
reclama á Roma como su antigua capital,
á la que están unidos sus recuerdos de
gloria y de sufrimientos, y aun sus crímc­
nes, como el único desideratum de la unidad
italiana; así tambien las Provincias recla­
man á Buenos Aires como capital, porqué
con ella están vinculados sus recuerdos de
gloria en la lucha de la independencia, y los
sufrimientos y sangre vertida en la guerra
civil, y también como el desideratum de la
nacionalidad argentina: pero no ya la Roma
con el poder omnimodo de los Césares,
sinó en las proporciones de un pueblo libre:
no ya Buenos Aires, con su inmenso terri­
torio, su puerto único, y el poder absoluto
de los Virreyes, sin6 tal cual conviene para
sostener el equilibrio necesario en el sistc­
ma federal que nos rige, y Henar de esto
modo el pensamiento mas patriotico de los
mas grandes hombres de la República.

Yo veo al través de la federalizacion que
se nos propone, la eontinuacion de nuestra
lamentablé historia. Es cierto que tenemos
confianza en el representante de los princi­
pios, que hoy han triunfado, y que es el
llamado á regir nuest ros dest inos; pero C5

preciso que alguna vez empezcmos á legislar
permanentemente y para los pueblos; no
siempre de un modo transitorio y para los
hombres.

Si pues, la federalizacion, ó sea la desig­
nacion de un tercio de la Naeion para
Capital nos podria conducir al despotismo:
la coexistencia no puede ménos de llevarnos
á la anarquía: dos Cámaras, dos Senados,
dos Gobiernos, legislando y gobernando á la
vez, vendrian á establecer precisamente una
competencia de autoridad, en que la Nacio­
nal absorveria por su mayor prestigio el
Poder Provincial, y este, tratando de rene­
clonar sobre aquel, se pondriu en choque
ó en desacuerdo, produciendo de este modo,
sino el desprestigio del Poder Nacional,
inconvenientes para su marcha normal.

Decía que estos proyectos estaban en
oposicion al espíritu y letra de la Constitu­
cion, así pues en el articulo 3.° dice «que
las Autoridades Nacionales residirán en la
ciudad que se declare capital et c.> es de
suponer interina 6 permanente: y al decir
ciudad, ha querido limitar el territorio en
que había de ejercer su dominio. En oposi­
cion tambicn al articulo 5.° que prescribe
al Gobierno Nacional garantir las institu­
ciones locales. Asi mismo al articulo (Ji,
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inciso 27, en que dando al Gobierno Nacio­
nal, jurisdiccion esclusiva en el territorio
federalizado, quita toda otra ingerencia á la
autoridad local.

Dije tarnbien que estos proyectos estaban
en pugna con las exijencias de la situacion,
porque habiendo, por primera vez, en toda
la República triunfado la causa de los prin­
cipios, no debemos ser nosotros los primeros
en separarnos en cosa alguna de ellos; pero
al mismo tiempo, debemos rodear á la
Autoridad de todo el prestigio legal de
poder que se hace necesario, para afianzar
el órdcn, y destruir cualquier tentativa de
nnarquía que surja de entre los malos ele­
mentos que se encuentran en toda la Repú­
blica. Y este fin creo, se concilia federali­
znndo tan solo la ciudad de Buenos Aires,
de donde no es posible arrancar los objetos
nacionales que debe administrar el Gobierno
Nacíonal.

De este modo, Buenos Aires en vez de
ser cabeza de su provincia, lo será de cator­
ce provincias, quedando el resto de ella
bajo la administ rucion de un Gobierno local,
y salvadas integras sus instituciones, y su
"ida propia de Provincia; al mismo tiempo
que el Gobierno Nacional dispone de cierta
sumn de elementos que le son indispon­
sables.

Sr. Oroño - Yo no he venido á este lugar
:í hacer cuestión de amor propio de [sic: el
la!' altas cur-stienes [szc: o) que se debaten
en esta Honorable Cámara.

He firmado el proyecto de la coexistencia,
por que, t ratundose de la federalizacion de
toda la provincia de Buenos Aires, si esta
no podia decirse que era lo mas conveniente,
por lo ménos se salvaban en él los principios
que son la moral :í que debe ajustarse la
conciencia de todo hombre público.

Con la coexistencia, no se infringía nin­
J!:UII precepto constitucional: por el contra­
rio, ella está de acuerdo con el principio
que establece la Constitucion para la orga­
nizacion del Gobierno federal, y con la
manera de funcionar de todas las Autorida­
des Nacionales y Provinciales que coexistan
C'II todas las provincias. Pero dije que si
hubiera una voz que se levantase para pro­
poner la capital en Buenos Aires conforme
á la ley del afio 26, yo voturia por esa pro­
posición, porque es mi pensamiento, porque
tengo la convíccion de que esto seria el
medio mas seguro para resolver la cuestion
urgentina, que hace ,'JO años que 1I0S ocupa,

que ctmsiste en darle lo que le corresponde
á la Nacion, tomando por base la igualdad
y la justicia, que es el fundamento en que
reposa la existencia de todas las naciones,

El proyecto, pues, que acaba de presentar
el Señor Diputado por Salta, llena ese obje­
to, es decir resuelve la cuestion permanente­
mente, que es lo que conviene á los pueblos
y por eso me adhiero á él.

Hago esta declaracíon, Señor Presidente,
para que no se interprete, como una contra­
diccion en mis opiniones, el hecho de haber
firmado el proyecto de la coexistencia y el
apoyo que le he prestado al Señor Diputado
por Salta.

Sr. Cantilo - Señor: no me mueve la
pretension de pronunciar un discurso sobre
esta cuestión, después de cuanto se ha dicho
en este lugar, pero me mueve el deber, do
que no me creo exhonerado, de dar las
razones de mi voto.

Apesar de que conozco cual es el estado
del espíritu en esta Cámara, he estado aten­
to, Señor, á cuanto se ha dicho en pró y en
contra en este largo debate. Todas las dudas,
todos los temores toda las modificaciones
que han sufrido las ideas, á medida que la
luz de la discusion ha alumbrado todas las
faces de esta cuestion trascendental, han "e­
nido á probar que se han estravindo en el
camino incierto de las ideas, hasta los hom­
bres mas pensadores. Es cierto, Señor, como
se ha dicho en esta Cámara que la Legis­
latura de Buenos Aires resistió hasta la
simple residencia del Congreso entre no­
sotros. Crcíase que con eso iba á ser resuelta
implicitamente la cuestion que en este mo­
mento nos ocupa, y se resistió á la residencia
temporaria del Congreso: y con mucha mas
razon rechazarla in limine la residencia co­
mun de los Poderes de la Naoion y de los
Poderes de la Provincia. Desde ~ntónces
acá, hemos adelantado mucho terreno, des­
de que vemos que hay en esta Cámnra
Diputados que pertenecieron ú la Cámara
Provincial, que no encuentran inconvenien­
te, y creen pOI' el contrario consultar los
grandes intereses ele la República, adhirien­
do, no ya á la residencia del Congreso
solamente, sinó ú la existencia comun de
los poderes ele la Nacion y de los de la
Provincia. I':s que en este lugar responden
á deberes de otra naturaleza, comprenden
la gran responsabilidad que han ucopt.ado,
y los ~randes intereses afectados por una
resolucion de esta importancia.
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Vcase, pues, cuales han sido las ventajas
de este largo debate, y permitaserne esta
di!!;resion - vease cuan cierta era la opinion
de los Diputados de las Cámaras Provin­
ciales, que dimos nuestro voto por la resi­
dencia temporaria del Congreso: vense cuan
cierto era que no resolvíamos implícitamente
la gran cuestion de que nos estamos ocu­
pando. Hemos adelantado mucho, digo,
porque hoy se sostiene por mis ilustrados
.unigos que sostenían la inconveniencia [sic:
el de la residencia provisoria del Congreso, se
~ostiene la utilidad de la existencia comun
de ambos Poderes, el de la Nacion y el de
la Provincia; pero no hemos adelantado
mnto en cuanto á si conviene 6 n6 la solu­
-ion permanente de esta cuestiono ¿,Y cual
~l'rá esta solueion? Únicamente la que esta­
hlece la Constitucton [ssc: i], cuando dice que
los Poderes Nacionales deben residir en te­
rritorio propio. ¿,Y porque, señor, no entra­
1lI0S de lleno en esa cuestion? Porque nues­
! ras conciencias titubean, porque no tienen
1:1 evidencia de que designando un punto,
-(' resuelven como convienen las grandes
-ucstioncs anexas á la capital de la Hepú-
blica.

Se ha invocado aquí un nombre que hace
inclinar de respeto á todo Argentino cada
vez que se pronuncia: se ha invocado para
iluminar nuestra inteligencia, el nombre de
liivaduvia.; se han enumerado las inst it u­
"iones que fundó; se han mencionado hasta
las palabras de sus conversaciones intimas
rr-lativamcnte á la suerte del pnis, pero
-uundo nos encontramos con uno de los
pensnmíentos en que mas se detuvo él,
I'('nsamiento que cnvolviu en su alta inteli­
.~('ncia la solución de la gran cuest ion Argen­
I inu, entónces decimos: - error de Riva­
.lnviu ; entónces condenamos á Rivndaviu.

Yo me pcrmíto decir á mis honorables
('ÍlI<,!!:as: que no es verdad que todos nos­
.•\ ros nos hemos detenido lo bastante en esa
id<'a; que no es verdad que sea imposible
que sea un grnndisimo mal la capital en la
«iudnd de Buenos Aires. Si en este mómento
«n que queremos huir do la dificultad, yo
1rajese la cuest ion á su solucion, designando
la Capitul permanente, y prescntuse á la
('úmara unos cuantos nombres de localidad,
mo parece que la voria reunirse en diferentes
~l"lIpos, y no hubrin resolución que sal isía­
('j<'se la opinión pública, ni la conciencin de
la Cámnra. Es, Señor, que no nos hemos
dl'l<'nido 11 estudiar las conveniencias dI'

resolver ya la cuestión de la Capital, es
que condenamos sin debido estudio el pen­
samiento de Rivadavia; es, Señor, que tal
vez no hemos visto, si ese pensamiento

, es adaptable al sistema federal.
Pero puesto que no estamos en este mo­

mento ocupándonos de designar la Capital
permanente, puesto que no tenemos ya sinó
dos términos para resolver esta cucstíon,
es decir, la federalizacion de la Provincia
y la existencia COlIlUn de las Autoridades
Nacionales y de las autoridades de la Pro­
vincia, y á estos dos términos se ha limitado
el General Mitre, iniciador de esta grande
cuestion, pido permiso á la Cámara para
leer, la parte dcl mensago que :í este punto
se refiere.

(Leyó.)
En estos dos términos fué planteada la

cuestion en el Senado. El Senado, dospucs
de haber consagrado á esta cuestión dos
largas sesiones, opt-ó por la fcderulizacion
de la Provincia; pero Señor: yo, que siento
mi corazón ensanchado cada vez que veo
que la discusión de esta Cámara toma
mayores proporciones, no me siento inquie­
tado, cuando veo que las pasiones, toman
su parte en este debate. Por el contrario,
me parece que son las válbulas de la opi­
nion, las válbulas del sentimiento público,
que insensiblemente va formando su con­
ciencia sobre la solucion definitiva que debe
tener esta cuestiono

Se ha dicho en esta Cámara v en la d<'
Senadores, que la federalizacio;} viola la
Constitucion. Inteligencias de ambas Cámu­
ras IUVl sostenido esto, é inteligencias d<,
ambas Cámnras, dicen que la fedornlizucion
no viola la ('onstilucion .

Yo recuerdo haber oido en el Senado ú un
hombre, CUYll rectitud de principios no rs
dudosa, poner su firma al pie del proyecto,
sosteniondolo, presentándolo al pueblo do
Buenos Aires como 1'1 único medio posible
de resolucion temporal de la cuest ion pro­
scntc, é invitándolo al sacrificio :í que eso
proyecto Ir conduela. Después de ('sIO, Sr­
üor, cuando ménos, hay motivos para dudar
de si realmente la íederulizacion viola la
Constitucion, ó si rila 1'1' permitida 6 no
por la Const it ucion.

Pero, Señor: todo esto era bueno, me
parece, para cuando este debato se anunció
rocien en esta Cámnrn, untos de la Iry que
1'1 Congreso sancionó, ley en que no lit'
visto dr-tenerso lo bastuntc :í la C:ímlll'll
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para sacar la consecuencia de que este pro­
yecto ya no tiene razón de ser. Dejemos
á un lado la intencion con que haya sido
presentado el proyecto. Es verdad que cuan­
do vino á esta Cámara, hubo cierta sensa­
cion en ella, y todo el mundo parecin com­
prender que había algun velo que cubría ese
proyecto, y nadie se atrevía á levantarlo,
á punto que un Señor Diputado, llegó á
decir: -Despucs de esto, no me traigan ya
cl proyecto de fedcralizacíon.»

No se discuti6 el proyecto, apénas se
hicieron alli declaraciones sobre él. Yo, por
mi parte desde que vi que ese proyecto
iba á ser sancionado, dije para mi que el
proyecto de la federalizacion era concluido,
y qüeria formar mi conciencia respecto á su
constitucionalidad, respecto á sus conve­
nicncias. Hemos visto combatirlo con grande
lucidez en ambas Cámaras; pero se dice
que la ley que se sancionó, hace innecesario
este proyecto, Esa lev dice.

(1.<>)"6.)
Este articulo, innecesario, desde que la

Const itucion da al Poder Ejecutivo Nacio­
nal la Administracion de estos objetos, no
decia nada, era la reproduccion de una
prescripcion constitucional; pero venia otro
urt Iculo que decia todo; era el objeto esen­
cial de la lev. Este otro articulo fué conside­
rado indispensable.

(Leyó.)
Seria preciso que antes, yo enumerase

todo lo que esto significa, Por ejemplo, que
á la provincia de Buenos Aires, no le quedan
mas que 10 ú 11 millones de renta; que la
aduana no tendrá un empleado que dependa
de Buenos Aires; que la administracion de
correos, que el ejército, todo, pasará á las
ordenes del Gobierno Nacional, Eso era
todo lo que pedía el Gobierno Nacional, es
decir, elementos de fuerza y de crédito, por­
que elementos de opinion no se dan, porque
la opinion no se decreta. Adornas el General
Mitr« no necesita pedir esta opinion, por­
que la opinion apoya al General Mitre, en
todos sus actos, la opinion lo ha llevado
hasta presidir la obra de la Nacionalidad,
opinion que le ha dado el poder de reunir
uquí á los Representantes del pueblo Argen­
tino para hablar con toda libertad, como
lo hacen en este momento. No era, pues,
una ley de opinion la que el Gobierno
necesitaba: eran los elementos de fuerza,
los elementos de poder que están dentro
de la Constitucion.

Esto no lo podía tener miéntras Buenos
Aires no hubiera arribado á obtener del
Congreso la garantía que se dej6 á un lado,
miéntras la federalizacion se decretaba.

Ent6nces, Señor, despues de esta ley,
¿,comoes que nos ocupamos de esto? ¿,Como
es que nos ocupamos de la convenien­
cia de la federalizacion y de la constitu­
cionalidad del proyecto? Esta es la razon
porque yo voy á votar en contra, y cuando
estoy diciendo estas palabras, Señor, me
encuentro con el espíritu sereno, ageno á
prevenciones, porque busco la luz de la
verdad; y no se entienda que esto quiera
decir que me adhiera á no sé que oposicion
de que algunos Señores Diputados han
creido conveniente hacerse cargo, porque yo
no veo una oposicion que levante otra
bandera en contra de la que aquí veo levan­
tada en alto, es decir, la única que flamea
en toda la repúblida [sic: e], el slmbolo
puro de las glorias Argentinas. Por lo demas,
todos somos dueños de manifestar nuestro
modo de ver en esta cuestion, asumiendo
la responsabilidad ante el país de nuestros
actos.

Y, tengo confianza, Señor, en los resul­
tados de la política generosa que preside
los destinos del pais, y no quisiera poner el
menor tropiezo á esa politica, porque com­
prendo que aun hay grandes obstáculos
que vencer; pero no olvidemos tampoco
que eran muchísimos los obstáculos que
había cuando Buenos Aires se puso de pié
para decir: la nacionalidad argentina sin
caudillo, la nacionalidad argentina con la
Constitucion de 1860.

Podria enumerar los motivos en que se
funda esa confianza; pero son innecesarios.
Sin embargo, diré que uno de ellos, es la
declaracion digna del Gobierno, de que si
la federalizaeion que el cree necesaria toda­
vía, es rechazada, cualquiera que sea la
solución que se dé á la cuestión presente,
el Gobierno no ha de abandonar esta obra
grandiosa, porque está pronto á llevarla á
cabo con el apoyo del país,

Creo haber dicho lo bastante para dar la
razon de mi voto contra el proyecto de
federalizacion de la provincia.

Sr. Bedoya - Procuraré contestar breve­
mente, Señor Presidente, á las objeciones
que acaban de hacerse al proyecto en dis­
cusion.

La principal de estas objeciones es que,
habiendose resuelto por el Congreso que el
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Encargado del Poder Ejecutivo Nacional
ent ra en plena administracion de los objetos
nacionales, tiene ya este todo lo que necesita
para organizar la Nacion. En mi concepto,
no son estos los verdaderos términos de la
cuestion, pues no debemos ocuparnos sola­
mente de lo que se ha dado al Gobierno
v de la importancia de esos elementos,
que no es tanta como se dice; sinó de fijar
la residencia de las Autoridades Nacionales
del modo mas conveniente, atendida la.
~ituacion especial en que se encuentra el
(mis.

Antes de pasar mas adelante, diré algo,
contestando á lo que repiten incesantemente
que Y:1 se ha dado todo al Gobierno Nacio­
nal. Lo que se le ha dado consiste en las
rentas y el ejército; pero esas rentas, muy
reducidas hoy con motivo de la crisis que
)¡<'1Il0S atravesado, están hipotecadas á una.
deuda inmensa, y el ejército, segun las
palabras de un Señor Diputado por Buenos
Aires, podría de un momento á otro disol­
verse, porque, habiendo sido formado por
-stn Provincia, no tiene compromiso alguno
-on la Nación. Se ve pues que el todo de
que se nos habla no es gran cosa, sobre todo
,,¡ se considera la situacion á que tiene que
hacer frente el Gobierno Nacional, situación
harto dificil por cierto, pues no debemos
perder de vista por un momento, que el
partido vencido no está deshecho, y que
-us numerosos proselitos están siempre dis­
puestos á entrar de nuevo en la lucha, por­
que cuentan para esto con el elemento bár­
baro, que desgraciadamente es muy consi­
dcrnble en todo el país.

Volviendo á la cuestion principal, yo creo
~eilor Presidente que la íedcralizacion de
esta Provincia, para dar en ella asiento á las
Autoridades Nacionales; es la única solucion
que responde cumplidamente á las exijen­
cias de la actualidad sin perder de vista.
los intereses de Buenos Aires, cuyos dere­
chos permanentes se encuentran salvados
on el proyecto que nos ocupa. En los mo­
montos actuales, para organizar el país, se
ncccsitn una base sólida que sirva de funda­
mento á la nueva obra del partido liberal,
y al mismo tiempo una surun de elementos
bastante para dominar la situacíon. Esta
rcunion de' circunstancias no la oncontrarinn
las Autoridades Nacionales sin la Icderali­
zacion de la Provincia de Buenos Aires,
por una parte, faltando la jurisdiccion, fnl­
turia esn base tan necesaria, y por otra,

los elementos serian insuficientes, si no te­
nian las Autoridades Nacionales el concurso
inmediato del pueblo de Buenos Aires, cuyo
poder acaban de sentir nuestros enemigos
en Pavono Ademas, este pueblo que tantos
sacrificios acaba de hacer, sosteniendo la
causa de la libertad argentina, será el mejor
guardián que pueda tener el Gobierno Na­
cional; asi como el mejor correctivo para
mantener á las Autoridades en los limites
de la ley, por medio de la presion legit ima
que ejerce una opininion [sic] pública, ilus­
trada y digna.

Se ha hecho valer como una objecion im­
portante para impugnar <'1 proyecto, la
consideracion de que el partido cuido toma­
ria como bandera las pretendidas infraccio­
nes de la Constitucion que, se dice, encierra
el proyecto que discutimos. Yo creo Señor
Presidente, que este temor es del todo
infundado: no es tan rigorista en eso do
principios, como se le quiere suponer ese
partido, lo que si le ha de servir de señal
para lanzarse de nuevo á la lucha, S('f;Í

vernos débiles v divididos. Esto lo dice la
historia. Si no 'se dá al Gobierno la fuerza
suficiente para hacer respetar su autoridad,
<'1 órden y las leyes que dictamos, no ten­
drian mas apoyo que las bellas razones
que se aducen al sancionarlas, y esto desgra­
eiadamente no influye sin6 en el ánimo de
los hombres ilustrados, que son la minoria
en nuest ro pais.

Contestaré ;Í una objecion que presentó
el Señor Presidente, cuando hizo uso de la
palabra.

Ha dicho que esta leyera resistida por
la opinion pública, y que si ella fuera san­
cionada, el Gobierno entraria en la marcha
administrativa enteramente desprostijiado.
Efectivamente, seria grave esta considera­
cion, y merecerla toda la atencion d(' esta
Cámara, si no fuera que <'1 peligro que
señala, es del todo imaginario, puesto que
si la opinion pública es adversa :í estn 1(')";
lo que sabremos mas tarde por <'1 voto de
las Cámaras Provinciales, ella no podrá
tener efecto.

Se ha dicho tumbíen que nos esponemos
á un desaire, del que pueden surgir dificul­
tades y mala inteligencia entre las Autori­
dades Nacionales y Provinciales. No en­
cuentro mérito para que tal suceda. Esta
ley está sujeta á ciertos trámites, r en <'1
cumplimiento de esos trámites no puede
haber ni desaire ni ofensa para nadie.
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Se ha querido cxlclítar el espíritu público
diciendo que la ley de federalizacion hace
desaparecer la Provincia de Buenos Aires,
destruyendo sus instituciones. A este argu­
mento se puede responder con el tenor de
esta misma ley, que en la mayor parte de
sus nrtículos reconoce y garante el sér per­
manente de la Provincia, y la subsistencia
de sus instituciones. No se trata pues, de
destruccion, ni de muerte, lo que se quiere
es que la Provincia de Buenos Aires preste
sus fuerzas á la Autoridad Nacional na­
ciente, para que pueda llevar á cabo la
grande obra dc reconstruir la Patria Argen­
tina.

En cuanto á las irregularidades que se
ha dicho contiene el proyecto, y que yo
reconozco con toda franqueza, comprendo
que ellas traen su oríjcn de la situacion
verdaderamente dificil y complicada en que
no:' encontramos. Por esto, la ley ha debido
consultar lo que por ahora conviene á los
grandes intereses del país, y hacer una ley
de circunstancias, y de carácter provisorio,
dejando para mas tarde, cuando salgamos
de las dificultades que nos rodean, el fijar
la Capital permanente de la República.
Cuando llegue este caso, yo estaré entera­
monte de acuerdo con las ideas que, en
apoyo de la Capital de Rivadavia, ha emi­
tido el Señor Diputado que me ha precedido
en la palabra; pero por ahora, creo que la
solueion mas conveniente que se puede dar
lí la cuestion que nos ocupa, es la que pro­
pone la mayoría de la Comisiono Por consi­
guiente votaré por el proyecto.

Sr. Montes de Oca - Voi á ceder la pa­
labra al Sr. Diputado Quintana, pero antes
contestaré lacónicamente al Señor Dipu­
tado por Salta.

En la penúltima sesion habla yo dicho,
Señor Presidente, que esa ley que se nos
presentaba bajo el disfraz de un obsequio
ó favor á la provincia de Buenos Aires, era
el cubullo de Troya, el presente griego: que
por ella parcela no establecerse sino la Iede­
rnlizacion provisoria, cuando importaba la
pcrmancntr-, pues no debiendo darse la Ca­
pital de la República huste lsi,.: al el año pró­
ximo y no pudiendo existir entónces segun so
deduce de la misma Il'Y, la Legislatura Pro­
vincial, podría designarse esta ciudad () cual­
quier otro punto del territorio de Buenos
Aires para Capital y no habría autoridad
alguna en toda la Provincia, que pudiera
oponerse á esta resolución en la cual no

se consultarla al pueblo de cuya suerte so
dispondría con toda libertad.

A esta objeción basada en el testo mismo
del proyecto, tan clara y terminante, me
contestó el Señor Diputado á quien me
refiero: que me habla de probar en la sesion
mas próxima mi equivocacion 6 error, de­
mostrándome que como ahora, existírla en­
tónces la Legislatura que deberla entender
en este asunto y que por lo tanto no podría
disponerse de toda 6 parte de la Provincia
de Buenos Aires, sin que intervinieran sus
representantes legítimos en esa cesion; y
como esa promesa no se me ha cumplido,
como ha quedado hasta ahora en suspenso,
yo pediría al Señor Diputado que se apro­
vechase de la oport unidad que en este mo­
mento se le ofrece, para contestarme.

Sr. Bedoya - El Señor Diputado dijo que
la ley fijaba uná época de tres años durante
la que fatalmente estaría muerta la Legis­
latura.

Sr. Montes de Oca - No lo dije yo, lo
dice el proyeeto.

Sr. Bedoya - A esto contesté al Señor
Diputado en ese momento, que el Congreso
cuando tratase de dar la ley de Capital
Permanente, derogaría el articulo que pone
en receso á la Legislatura de Buenos Aires
y la convocarla para un día determinado
y á fin de que entendiera en el asunto.

Sr. Montes de Oca - Pero si no puede
ser, Señor. El otro día dije al Señor Dipu­
tado que ó no habla leido el articulo ó no
se había fijado en él. Le pido ahora que le
preste su atencion. Dice el Articulo. «En
el próximo periodo legislativo (1863) el
Congreso Nacional determinará el punto
que haya de ser Capital permanente de la
República>; y en el Articulo siguiente esta­
blece el proyecto. «Que durante el término
de la federalizacion (tres años contados des­
de la publicacion de la ley), los Poderes
Nacionales continuarán residiendo en la ciu­
dad de Buenos Aires, la cual corno la Pro­
vincia, queda federalizadu ctc.»

No sé si todavía comprenderá el Señor
Diputado, que Iedcrallzadu la Provincia
toda, pueda funcionar su Legislatura propia.

Sr. Bedoya - Yo entiendo que la. federa­
Iizacion puede dejar subsistentes las leyes
y establecer ciertas clausulas con cierta. [uris­
diccion al Gobierno Nacional.

Sr. Montes de Oca - Entóncos entiende
que quedará la Lejislatura?

Sr. Bedoya - No Señor.
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Sr. Quintana - Como voy á hablar aho­
rn, si el Seriar Diputado me permite, yo
le explicaré al Señor Diputado Bedoya lo
que slgnifica la ley.

Sr. Montes de Oca - Está bien, Señor;
pero fíjese el Señor Diputado en que la
objccion que se comprometió á destruir el
Seriar Bedoya, es la siguiente: el proyecto
de ley que discutimos no deja en la Provin­
cia de Buenos Aires Legislatura que pueda
intervenir en la fijacion de Capital perma­
nente de la República.

Sr. Bedoya - El Señor Diputado crée­
que el Congreso no tiene facultad para
decir: no será dentro de tres años, será ma­
fl:ma mismo, cuando haya de trasportarse
la Capital? Le digo - que esta ley no es
íntal, que puede revoearse cuando se crea
necesario.

Sr. Montes de Oca - Estábamos perdien­
do el tiempo. El Señor Diputado confiesa
-ihora - que por lo ménos hay que modi­
ficar la ley

Sr. Bedoya - Ya he dicho - que el Con­
:.(reso puede mandar convocar la Lejisla­
jura.

Sr. Montes de Oca - Entónces el Seriar
Diputado comprende, ó mcjor dicho quiere,
que quede funcionando la Legislatura Pro­
vincial.

Sr. Bedoya - Claro cs.
Sr. Montes de Oca - :\1as vale asi. - Re­

conoce, pues, el Señor Diputado que no
puede ni debe mandarse á su casa :í los
ncpresentantes del pueblo de Buenos Aires,
'1\1(' son los únicos que lejitimamente tienen
iutervencion y deben ser consultados en
:oda lo que respecta :í la suerte presente
v futura de sus comitentes.
. (Se pasó á cuarto intermedio, despues del
cual el Seriar Presidente concedió la pnlabrn
,1\ Señor Quintana, D. Manuel).

Sr. Granel - Observaré, señor, que yo
había pedido la palabra con mucha anterio­
ridad y que la cedí entónces. Lo hago notar,
porque yo tenia el derecho de hablar ahora
aunque la cedo nuevamente al señor Dipu­
lado.

Sr. Presidente - No habrá sido cuando
vo presidia.

Sr. Montes de Oca - Permítuscmc una
palabra.

En el momento de pasar á cuarto inter­
medio, un seriar Diputado por Tucuman
ofreció contestar victoriosamente á las ob­
,!'rvaciones que yo habia hecho al seriar

Diputado por Salta, probando que esta ley
llamada de íederalizacion provisoria, signi­
ficaba Iederalizacíon permanente; y como
creo muy conveniente oirlo, yo le recuerdo
su propósito, á fin de que lo cumpla ahora,
para que pueda tomar en consideracion
sus ideas el Diputado que va á oponerse
al proyecto y que tiene la palabra.

Sr. Padilla - El señor Diputado por
Buenos Aires ha hecho una observacíon
que á mi juicio es contra los intereses de
los principios que sostiene y vaya demos­
trarlo. El señor Diputado por Buenos Aires,
dice, que federalizando la Provincia de
Buenos Aires temporalmente, se va á la
federalizacion permanente de ella, por cuanto
no hay un Poder Legislativo á quien con­
sultar la ley.

Pero, esto, seriar Presidente, como he
dicho, léjos de favorecer al señor Diputado,
le es contrario, porque, siendo por la Cons­
titucion necesaria la consulta á la Lcgislatu­
ra de la Provincia cuyo territorio se trata
de federalizar, es claro que en ese caso no
se establecería la Capital en Buenos Aires,
como el señor Diputado pretende que suce­
deria infaliblemente.

Pero, ademas el seriar Diputado por Salta
que habló antes que él, ha dicho y con
mucha razon, que en la ley de Capital
podia y debia ponerse un articulo, convo­
cando :í la Legislatura de Buenos Aires,
para que resuelva sobre ese punto.

Por otra parte, en el proyecto que discu­
timos se ha provisto al caso de la observa­
cion que hace el señor Diputado, puesto
que ('1 Art. 14 dice: «Cuando las Autorida­
des Nacionales pasen :í residir :í la Capital,
la actual Legislatura de Buenos Aires volve­
rá al ejercicio de sus funciones etc.' Luego
está previsto ('1 caso para de aquí :í los
tres arios; pero suponiendo que la ley de
Capital permanente so dicte en el año
entrante, en las próximas reuniones del
Congreso, entónces, digo yo, si en este
proyecto se ha previsto al primor caso, en
la ley de Capital se pondrá un articulo
diciendo lo mismo, y desde luego la obser­
vacion del seriar Diputado por Buenos Aires
carece de fundamento.

Sr. Montes de Oca - No carece señor.
Sr. Quintana - Yo contestaré al señor

Diputado.
Sr. Padilla - Desearía que el seriar Dipu­

tado manifestase la duda que aun le queda.
Sr. Montes de Oca - Si, señor.
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Sr. Quintana - Dificil, muy dificil, se ha
hecho ya señor Presidente, traer ideas nue­
vas tÍ este ilustrado debate; pero su solemni­
dad es tal, es tal tambien la gravedad, la
magnitud, la trascendencia del asunto sobre
que versa, que no he -debido ni he querido
tampoco eludir el sagrado compromiso en
que estamos, de manifestar los fundamentos
de un voto quc va, tal vez á decidir, y para
siempre, de los destinos de la patria.

:\Ie felicito, por lo mismo, dc no haber
tomado la palabra en la sesion anterior. Es
probable que no hubiera podido guardar
toda la tranquilidad necesaria al ocuparme
de los conceptos tan impremeditados como
incxnct ísimos, quc el Señor Ministro de
Gobierno vert ió en el calor de la improvisa­
cion, sobre el Código fundarnental de nues­
tras garantías y de nuestras libertades. ­
Hoy, señor, haré todos los esfuerzos posibles
para guardar esa calma, si es que calma
puede guardar un Diputado por la Provin­
cia de Buenos Aires, cuando se discute un
proyecto de ley en el cual, á la manera
que Armodio en volvia su puñal entre las
flores, envuelve tambien el golpe de muerte
asestado á las instituciones de la Provincia
mas culta, mas grande, mas poderosa y liberal
que todas las que componen la República
Argentina, de Buenos Aires en una palabra.

A la simple lectura del proyecto en dis­
cusion, la primera observacion que inmedia­
tamente surje al espíritu, es el vacío que
hace acerca del punto primordial que esta
ley está llamada á decidir, es decir, de la
fijacion del punto que habrá de servir para
Capital permanente del Gobierno Nacional.

Dictada la Constitucion Nacional de 1853,
el Congreso que la sancionó, se vió en el
deber de complementar el Art. 3" dictando
la ley sobre Capital permanente de la Repú­
blica y lo cumpli6 copiando, por decirlo asi,
la ley de 4 de Marzo de 1826. - Conocidas
son las causas que ent6nces obst aron á hacer
práctica aquella ley; y conocido es tambien
el arbitrio á que el Congreso aeudi6 seña­
lando la ciudad del Paraná como Capital
provisoria de la República, federalizando el
territorio todo de la Provincia de Entre­
Rios.

Este arbitrio á que el Congreso acudió,
demostraba la esperanza que abrigaba de
que con el andar del tiempo la ley comple­
mentaria del Artículo 3" pudiera ser una
realidad. - Los sucesos que se desenvolvie­
ron y principalmente el pacto de Noviem-

bre y la reforma del Art. 3° que fue su
consecuencia, frustraron las esperanzas del
Congreso Constituyente, porque la reforma
tuvo precisamente por objeto echar por
tierra la ley de Capital que había sancio­
nado, estableciéndose en su lugar que las
Autoridades Nacionales residirian en el
punto que el Congreso Legislativo declarase
para Capital de la República, con las demas
condiciones que alli se estipulan.

Reunido pues el Congreso Legislativo,
despues de la batalla de Pavón, parece que
el primer encargo despues de constituido
el Poder Ejecutivo, debía ser precisamente'
el de dar un asiento tÍ esas Autoridades
Nacionales, cumpliendo el mandato que el
Art. 3° había puesto sobre sus hombros.

Asi lo comprendió el Encargado del Poder
Ejecutivo Nacional, y asi lo comprendió
tambien el Senado á quien se dirigió. por
un mensaje especial con fecha 6 de Junio. ­
Pas6 el asunto á la Comision competente
y esta Comision en el primer proyecto que'
presentó á la consideracion del Senado, no
solamente establecia la residencia temporal
para la residencia de las Autoridades Nacio­
nales, sino que tambien señalaba á San
Nicolás de los Arroyos con un pequeño
radio para Capital definitiva y permanente
de la República. - Vino la discusion de este
proyecto y presentado entonces por uno de
los señores Ministros, á nombre del Encar­
gado del Poder Ejecutivo Nacional, proyec­
to de ley que chocaba de frente con uno
de los Artículos de la Constitucionque nos
rije, el asunto volvi6 á la Comision acompa­
ñado al mismo tiempo de un tercer proyecto
presentado por uno de los señores Senado­
res por C6rdoba. - Que pas6 en el seno
de esa Comision no puedo decirlo; pero sí
puedo decir lo que todo el mundo sabe:
que ese proyecto volvi6 tal cual habia sido
anteriormente presentado á la Cámara de
Senadores, fuera de una pequeña novedad
y esa novedad era unos puntos suspensivos
en el lugar que antes se habia fijado para
Capital permanente de la República.

No recuerdo que se haya dado una espli­
eacion satisfactoria de este cambio pequeño
en apariencia; pero tan grave en el fondo
que importaba precisamente la falta de
cumplimiento por parte de la Comision, del
encargo que el Senado le había dado de
proyectar la Capital permanente de la Re­
pública, en cumplimiento del Art. 3° de la
Constitucion.
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En las sesiones del Senado no se crey6
conveniente llenar este vacío, sin6 que se
puso en su lugar una frase, una mera frase,
diciendo que el Congreso de 1863 se ocupa­
ría de dar la ley de Capital permanente. Se
sancion6 en seguida el proyecto que está
hoy á la consideracion de esta Cámara.

Por mi parte este es el principal inconve­
niente del proyecto en diseusion. El tiende
lÍ perpetuar las agitaciones de la opinion,
continuar la vaguedad é incertidumbre á
cerca del punto tan capital como es la
residencia futura y permanente de las Auto­
ridades Nacionales. No he oido razon alguna
que pueda justificar este vacío tan notable,
cuando la fijación de la capital era el objeto
primordial 6 al menos debia serlo, del pro­
vecto sometido á la consideracion del Con­
~reso. Asi pues, no solamente los antece­
dentes del asunto, sinó la Constitucion y las
conveniencias mismas del país, reclaman la
designacion del lugar para la residencia per­
manente de las Autoridades Nacionales, y lo
reclaman con tanta mas razon, cuanto que,
si bien es cierto, como ha dicho el señor
Xlmistro de Gobierno en la sesion anterior,
que la Capital permanente es á la Repú­
blica lo que el corazon es al cuerpo humano,
no comprendo porque se quiere haocr vivir
ú esta República poniéndole un eorazon
prestado. Cualquiera diría que la manía del
provisorio se ha apoderado del Congreso.

Combatido el proyecto bajo el punto de
vista de lo que le falta, voy á considerarlo
ahora bajo el punto de vista de lo que le
-obra,

El punto culminante del proyecto en dis­
cusion es la Iedcralizacion de la Provincia
cntcra de Buenos Aires, durante el término
<le tres afias. Para combatir este proyecto
como inconstitucional, como atentatorio de
'os derechos 6 soberanía local de la Provin­
viu, como tendente á introducir una verda­
dera revolucion en el rcgimcn Constitucio­
nal que hemos adoptado, empezaré por indi­
car que esta Constitución tiene precisamente
el mismo carácter de la Constitucion Norte
Américana ; que ninguna de las dos han
establecido el sistema federal puro, ni tam­
poco el unitario, puro y que ambos han
optado por un sistema misto, mas en armo­
nía con las circunstancias y las aspiraciones
de los respectivos paises, mi objeto al hacer
estas indicaciones, es justificar las referen­
cias que á esa Constitucion pudiera hacer
en la continuacion de mi discurso.

Un Señor Diputado por Santiago ha con­
siderado ya este proyecto 6 el articulo rela­
tivo á la federalizacion, bajo el punto de
vista de los principios generales que rigen
el sistema republicano federal. Nada puedo
agregar á su profunda esposicion, ni aunque
pudiera, encontraria ent6nces la necesidad
de hacerlo; puesto que nada, absolutamente
nada, se ha contestado á los principios que
ent6nces sent6, ni á las consecuencias que
de ellos dedujo, ni á las aplicaciones que
de ellas hizo.

Lo ha considerado tambien con relación
á los articulas de la Constitucion que nos
rige y en ese terreno es que algunos Señores
Diputados le han contestado. Por consi­
guiente; encuentro necesidad y tengo volun­
tad de ocuparme bajo ese punto de vista
del proyecto en discusíon.

Ante todo, convengo con los Señores Di­
putados que han reconocido que el articulo
tercero de la Constitucion es el que mas
directamente se contrae al punto principal
de la discusion y aunque su testo ha sido,
tantas veces, recordado en esta Cámara, me
permitiré hacerlo una vez mas.

«Las autoridades, dice, que ejercen el
Gobierno Federal residen en la ciudad que
se declare Capital de la Republica, por una
ley especial del Congreso, prévia cesion he­
cha por una ó mas Lejislaturas Provinciales
del territorio que haya de federalizarse.'

Entre otros Señores Diputados, uno por
la Provincia de Salta observó muy oportu­
na mente que sinó era la letra espresa de
este articulo, cuando ménos su espíritu
claro, lógico y concluyente tiende :i limitar
el radio que debe darse para Capital Pcrma­
nente de la Republicn. Las palubrns por
las cuales puede conocerse' su espíritu, son
bien esplicitas. No dice' en la Provincia,
sinó en la ciudad que Se'declare Capital de
la Republíca y luego agrega: Prévia cesion
del territorio que haya de íedcrnlizursc, por­
que ni existe ni puede imajinarsc una ciudad
en el aire, ni que deba estar limitada sin
territorio alguno. Hasta los pueblos de cam­
palia, tienen lo que se llama su ejido.
Era, pues, natural, que la ciudad Capital
tuviese su pequeño radio de territorio ad-
yacente. .

En apoyo de esta misma inteligencia un
Señor Diputado por Buenos Aires, record6
las palabras de uno de los articulas de la
Constitueion Norte Americana, que limi­
taba ú diez millas cuadradas el radio que
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podia asignarse para Capital Permanente
de los Estados Unidos.

Hay otra observación fundamental sobre
este asunto y tan fundamental que destruye
todos esos sofismas, segun los cuales, no
habiendo en ese articulo una restriccion,
clara, neta, espresa de la estension de terri­
torio que deba pertenecer á la Capital de
la Hepublica, puede este llegar hasta el
Salado, hasta Patagones, hasta la tierra [sic:
T] del fuego [sic: FI - Acepto el modo de
argumentar de los partidarios de la federuli­
zacíon, pero no me detengo sobre el Arroyo
del Medio, sinó que pasando mas adelante
agrego, que sinó hubiera limitacion esplícita
ni implícita para la área que debe Iederali­
zarse como Capital Permanente, no habria
dificultad para que se estendiera hasta la
frontera de Córdoba, hasta el pié de los An­
des, y entónces resultaría un absurdo, que
salta á primera vista cual seria una Nacion
regida por un sistema federal y convertida
toda en Capital una Nacion constituida bajo
el sistema federal, donde no existiera el
Estado que es el eje de esa máquina que
se llama Gobierno Nacional, que es el re­
sorte necesario, indispensable, para la exis­
tencía del Gobierno Federal. Despues de
est a observacion que á mi juicio destruye
completamente los sofismas á que antes me
referi, upénas necesito agregar que una de
las reglas mas vulgares de la lógica es que
el argumento que prueba demasiado, nada
prueba.

Otro de los argumentos de mas importan­
cia que se han aducido en apoyo de la fede­
ralizacion, ha sido saeado del articulo 13
de la Constitucion. - Ha sido ya victorio­
samente rebatido por varios de los Señores
Diputados que ha]n] hablado en el sentido
en que yo lo hago. - Sin embargo ha sido
renovado y por consiguiente me hallo en la
necesidad de refutarlo, empezando por re­
cordar t.arnbien que el testo de ese articulo
dice: Podrán admitirse, nuevas Provincias en
la Nacion, pero no podrá erijirse IIna Prouin­
ría en el territorio de otra ú otras, ni de varias
formar una sola sin el consentimiento de la
Lejislaiura de las Provincias interesadas y riel
Congreso. - Los términos claros y esplícitos
de este articulo importan un permiso ó con­
sentimiento que la Constitueion acuerda
para que puedan admitirse nuevas Provin­
cias en el gremio de la Union 6 para que las
ya existentes se refundan en una 6 mas. ­
Ni una palabra de este articulo es tendente

á acordar la facultad de designar una PI"O­
vincia para Capital de la Republica. - Qup
dos Provincias se refundan en una, pero
que de una se haga Capital exacto, se res­
ponde, pero hay paridad entre ambas cosas:
en uno como en otro la Soberania desapa­
rece. El numero de 14 Provincias deja <1('
ser un numuro [sic: el cabalístico y necesa­
rio, ese numero no será cabalístico, si así
si [sic: e] quiere; pero el espiritu del Articulo
13, su sentido y su tendencia como se ha hecho
notar muchas veces y como es necesario
recordarlo siempre, es fortificar el Poder del
Estado no el Poder Nacional, demasiado
fuerte ya por todas las atribuciones que la
Constitucion le acuerda.

Un procedimiento contrario tenderla ;(
romper el equilibrio que necesariamente
debe existir y que la Constitucion ha tenido
buen cuidado de establecer entre los Poderes
Nacional y Provencial [sic: i], El equilibrio
de ambos poderes es la base sobre que reposa
el sistema federal. Una vez rota [sic: 01
todo el sistema desaparece.

Ninguna de las Provincias en particular
tiene por otra parte, el deber de garnntn
la existencia de las instituciones de las otra­
Provincias de la Republica. Este deber hn
sido esfJecialmente impuesto al Gobierno
Nacional, por el articulo 5 de la Constitu­
cion, segun el cual dadas ciertas condiciones,
el Gobierno Nacional garante las institucio­
nes de cada Provincia. Por consiguiente b
Soberanía Provincial, que es el conjunto de
todas esas instituciones, debe ser conservada
y garantida por el Gobierno Nacional qur­
en ningun caso puede absorverla.

Supóngase que todavía quedaría alguna
duda acerca de si los artículos 3, 5 y 1:{
de la Constitucion, se oponen ó no á la
federalizacion de la Provincia de Bueno­
Aires. En tal caso á falta de una proscrip­
cion cspresa de la Constitucíon, sería nccr­
sario acudir á las consecuencias que logica­
mente surjcn de los dernas articulas de ];1

misma y á la aplicacion de los principio­
generales del sistema federal. Con este mo­
tivo, se han recordado ya por varios Señores
Diputados, multitud de artículos de la Cons­
titucion, cuya índole es no debilitar el Poder
Provincial y garantir por el contrario pI
libre ejercicio de \:LSobcrnnia local. Es por
consiguiente inutil repetirlos una vez mal',

He ha querido decir quc el articulo 3 dr
la Constitucíon importa una modificacion
de los artículos 5° y 104 de la misma. No
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hay absolutamente una palabra en el articu­
lo 3° que autorizo á pensar así. Como tam­
poco el articulo 3° de la Constitucion, habría
tenido por objeto modificar artículos que le
son posteriores y que naturalmente no exis­
nnn cuando fué sanci]o [nado puesto que el
órden numérico establece que el articulo .')0

y 104 son posteriores al 3°, aunque ellos
¡lertenezcan al mismo código. - Las leyes
postNiores, son modificativas, son deroga­
torias de las anteriores, pero jamas puede
suceder lo contrario, Esto aparte, de que
no es licito suponerse que un articulo de
un código, pueda tener la mision, ni la
intencion de revocar los otros,

Hasta aquí en cuanto á la fedcralizacion
de una Provincia en general, que en cuanto
:í la fcderalizacion de la Provincia de Buenos
Aires en particular, hay otro obstáculo insu­
pr-rable y es el que nace de los pactos de
11 de Noviembre y 6 de Junio y del articulo
,04 de la Constitución que las ha elevado
.; la categoría de materia Constitucional.

Se ha dicho perfectamente, y no ha podido
«ontcstarse, que un individuo tiene el de re­
(·¡1O de renunciar los privilegios constituidos
:i su favor, pero cuando esa renuncia vá á
:lfectar á terceros regidos por el mismo
.'(¡digo, ese individuo no tiene el derecho
de hacerlo por si solo. El pacto de 11 de
Xovicmbre, el tratado de 6 de Junio com­
plementado por el articulo 104 de la Cons­
.itucíon, garantiendo la personalidad politi­
";1 de la Provincia de Buenos Aires, pusieron
'11 autonornia á cubierto de esta ley,

Se han citado, se han hecho leer los pasa­
),'s en que espresamcnte se consagra esta
,Ipduccion

Si todavía hubiese alguna duda recordu­
~i;l que también se ha hecho escuchar la
pnlabrn autorizada del mismo Encargado
.lol Poder Ejecutivo Nacional, miembro en­
ronces de la Convención Provincial.

Desalojados así los defensores del pro­
vocto presentado por la mayoría de la Comí­
-ion del terreno Constitucional, han apelado
:d de la polit ica , al de las conveniencias,
:d dc la necesidad. Pura mi, no hay mas
politica que la que consiste en hacer pract i­
cas las prescripciones de la ley y los manda­
tos de la Constitucion. Llamar política la
ciencia que consiste 6 puede consistir en
falsear la nplicucion de esas prescripciones
ó violar los principios del derecho es incurrir
en un funesto error. Esa ciencia, no es la
dI' la política, será In ciencia de la impolí-

tica. La razon de estado es impotente con- I

tra las prescripciones de la ley. La concien­
cia, donde los principios del derecho tienen
su asilo sagrado, rechaza esa funesta teoría
de la razón de estado ó de la política. En
estas circunstancias tengo muy presente las
palabras memorables de un escritor de nues­
tros días. Poco mas ó menos decia : el abso­
lutismo rodea siempre los confines de la
libertad, y cuando abro el libro de la his­
toria y encuentro que todos los falseamien­
tos de los principios han sido siempre cobija­
dos con el mentido protesto de la razon de
estado, entonces no trepido en ponerme del
lado de esa virgen que se llama la conciencia
y apartarme de esa prostituta que so llama
la raza n de estado.

Se ha apelado tarnbícn á la teoría de los
Gobiernos fuertes, teoría que no debiera
hacerse oir en el recinto de esta Cámara.
Diez años de continuados sacrificios en que
Buenos Aires ha agotado sus tesoros y derra­
mado la sangre de sus hijos desde el Plata
hasta los Andes para fundar el Gobierno de
la Constitucion en contrnposicion al Gobier­
no de los hombres son sobradas para deste­
rrar de entre nosotros tan peligrosa como
funesta teoria. Si es malo encamar el abso­
lutismo en un hombre, es mucho peor toda­
vía hacerlo en la ley. Dura, Iría, inconmovi­
blo carece de los sentimientos generoso!'
que pueden ubrígur el hombre y suavizar
su dominio. La muerte misma, aconteci­
miento natural y necesario en pi hombre, C':;
accidental é innccesurio en la ley, de modo
que el mal que pasa con el hombro tiende
:í perpetuarse con la ley.

El proyecto de la mayoria de la Comisión
tiende y hará en C'I órden político, lo que la
naturaleza hace por capricho en PI orden
Iísico. Este fenómeno ha sido designado
con las palabras, 1111 CIICI'pO de pigmeo COII
cabeza de gigante. El resultado será siempre
el mismo: el pequeño cuerpo agoviado bajo
la enorme cabeza no podrá marchar COII

libertad. Esa es siempre la consecuencia
infalible de toda invorsion de lo!' principios
(¡ de las leyes que rigen C'I oquilibrio, ya
sea en el orden Iísico, como r-n el social ó
politico.

El Poder Nacional scni tan fuerte, como
la Constitucion lo ha hecho, aunque el pro­
yccto de Ioderalizucion no sea sancionado
por el Congreso, Tendrá siempre todas las
atribuciones, todos los poderes, todas las
fncultudes que la Constitucion ha dado al
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Gobierno Nacional. Todo lo ha de conser­
var, es decir, que será siempre tan fuerte
como debe serlo por la Constitucion.

¿Que se pretende entonces por la ley de
la fcdcrnlizacion? ¿Se pretende erigir un
poder mas fucrte que el que la Constitucion
ha creado? Pero entonces, esa pretension
es manifiestamente inconstitucional: En un
ápice que el Poder Nacional esceda de las
facultades que la Constitucion le acuerda, en
ese ápice habrá sido violada la Constitucion.

Entre nosotros no son tampoco los Go­
biernos débiles los que nos han perdido el
país.

El mal ha venido siempre de parte de los
Gobiernos fuertes.

No tengo necesidad de estenderme sobre
este punto de nuestra historia; me bastará
remitir á la Cámara á las discusiones que
tuvieron lugar en Junio de 1852. En este
mismo recinto, C'I Diputado Sarsfield, pro­
bó hasta la evidencia, que eran los Gobier­
nos fuertes los q' habían hecho siempre la
desgracia de la República. El único sostene­
dor de los Gobiernos fuertes, fué entónces
el Ex-Ministro de Instruccion Pública, cuya
opinion mereció la reprobación del pueblo,
reprobacion que la feliz actualidad de la
Hepública ha confirmado de una manera
indeleble.

Se dice que Buenos Aires por medio de
la Iedcralizacion va á dominar á toda la
X acion y que todas las provincias van á
quedar sujetas á un imperio. Pero yo pre­
gucnto [sic]: ¿Para que necesita Buenos
Aires de semejante dominacion, de serne­
junte imperio? Buenos Aires no necesita
de semejante imperio ni dominacion.

Tiene de sobra con la legitima influencia
que le dan sú posición, Sil cultura, su pobla­
cion y su riqueza. Lo que se conseguirá con
el proyecto en discusión seria convertir á
la Provincia en instrumento de la domina­
cion de las domas. Y aun cuando Buenos
Aires dominará en realidad, esa dorninacion
seria á costa de su autonomia y tengo dere­
cho para creer que semejante sacrificio seria
demasiado grande para obtener en cambio
una dominacion no solo innecesaria y estéril
sinó perjudicial y funesta sobre todo.

Pero es tan inconstitucional, tan impolí­
tico y tan inconveniente el proyecto en dis­
cucion, que para obtener su sancion, se ha
invocado en su apoyo recuerdos de una
época de grata memoria para nuestro pais,
Se ha dicho que este proyecto es lo mismo

que hizo el Congreso del año 26, dictando
la ley del 4 de Mayo del mismo año, entre
ambas épocas hay una diferencia que no
alcanzo como haya podido escapar á los
que han invocado ese recuerdo.

La Constitucion que se proyectaba en
1826, y poco despues fué sancionada, era
una Constitucion unitaria. Por ella, Buenos
Aires perdia su autonomia politiea, como la
perdian todas las dernas provincias. Mas
hoy, sucede todo lo contrario.

Por la Constitucion que nos rije, Buenos
Aires conserva como todas las dernas pro­
vincias de la Republica, su autonomia poli­
tica. De manera que por la Constitucion del
año 26, no se quitaba á Buenos Aires nada
que se dejase á las demas provincias, mién­
tras hoy se pretende quitarle á Buenos Aircs
lo que se le deja á la última de las provin­
cias, es decir, sus instituciones provinciales.
Pero ¿para que estenderme mas en la demos­
tracion de lo impolítico, de lo inconveniente.
de lo monstruoso, que es dar aun que sea
provisoriamente una mitad de la República
por capital de la otra mitad? El Señor Mi­
nistro de Gobierno aceptó que ese articulo
era monstruoso, que la idea cra efectiva­
mente monstruosa; pero apeló á una figura
para justificar esa monstruosidad. Dijo quc
cm un principio de la homeopatía: «similia
similibus curaniur;» es decir, curar los males
con los mismos males. El Señor Minist 1'0

de Gobierno olvidó que la homeopatía ...
Sr. Ministro de Gobierno- Yo le contes­

taba al Señor Montes de Oca que era 'médi­
co; pero el Señor Diputado debo contestar­
me con C'I dr-recho - no me arguya con I:t
medicina.

Sr. Quintana - Es que dcspues de haberle
contestado con el derecho, quiero tambien
contestarle su medicina política ya que pi
Señor Ministro se creyó en cl caso de nrguii
con ella.

Decía, pues, que el Señor Ministro habiu
olvidado que la homeopatía es un réjirncn
reprobado por nuestros tribunales de medi­
cina y que suponiendo lo contrario, la ho
meopatía aplicada á la política daria los
peores resultados; porque si los males polí­
ticos ó sociales han de ser curados con lo"
mismos males, tendríamos entónces que
curar la confiscacion con la confíscacíon, el
destierro con el destierro y la muerte con
la muerte, &. La homeopatía aplicada á la
politica, seria en definit.iva el antiguo réji­
men del talion.
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Vamos, sobre todo, á hacer un ensayo
(le reconstruccion final, ensayo que ha fra­
casado durante largos años. Las institucio­
nes provinciales de Buenos Aires, son las
que nos han salvado en medio de las tremen­
das. crisis por que hemos atravesado. ¿Es
conveniente, político, ni previsor, anonadar
r-sas mismas instituciones, echar por tierra
l'~a poderosa máquina, destruir ose norte
,;alvadcr?

Por lo dem~, 'HUYpocos son los Señores
Diputados que defienden la federalizacion
de la Provincia, como la espresion de un
p;ran sistema politico y la mayor parte
aceptan este proyecto como la mas dura
y la mas triste de todas las necesidades de
i:tépoca. Pero esa necesidad es imajinaria :
110 existe como el mismo Gobierno lo ha
r,'conocido en el mensaje pasado á la Hono­
rnble Cámara de Senadores - En él se pro­
pnnc uno de los dos estremos, y el Gobierno
!J:¡ dicho que cualquiera de los dos bastaba
p.rra hacer efectiva la nacionalidad. Uno de
r:llos lo tiene ya, por la ley que se ha san­
cionado ordenando que el Poder Ejecutivo
1«me inmediatamente posesion de todos los
objetos nacionales - El Señor Ministro mis­
1110, ha declarado que con ese medio tiene
b.rstante para la rcconstruccion nacional,
aunque considera que el otro medio es mas
"('guro; pero desde que lo que se ha dado
hasta, la necesidad desaparece - No es,
pues, la federalizaeion lo que nos hace falta;
,íOS hace falta mas fé en el éxito de la obra,
1111 poco mas de esa fé que alienta á los
l.ombres y salva á los pueblos de sus mas
! rcmendas crisis.

Alguien ha pretendido negar á esta ley
(·1 carácter de una verdadera federalizaeion,
:.: causa de los tratos, restricciones y contra­
pesos, que impone á los Poderes Nacionales;
pero cuanto mas partidario de la federaliza­
cion fuera yo, tanto mas rechazaríu por la
dignidad de los Poderes Nacionales el pro­
vocto en discusion, á causa precisamente de
«sos mismos tratos, restricciones y contra­
pesos.

En sostitucion de este proyecto, ha sido
presentado por la minoria de la eomision,
011'0 sobre residencia de las Autoridades
Nncionnlos. No me detendré en hacer su
defensa; pero si diré que la: fcdcralizacion
de una provincia entera no tiene otro ante­
cedente en el mundo político, que la federa­
lizucion de Entre-Ríos en 1853, miéntras
que la residencia tiene un precedente mas

autorizado en la República ~Iodelo, de don­
de hemos copiado todas nuestras institucio­
nes. El Congreso vá á optar entre ambos
proyectos.

Por mi parte, fiel á la Constitucion y al
derecho, no trepido en caer vencido procla­
mando que la federalizncíon es inconstitu­
cional, innecesaria é impolítica.

Sr. Zavaleta - Algunas palabras que ha
pronunciado el Señor Diputado que acaba
de hablar, y otras que pronunció en la sesion
anterior ('1 Señor Diputado Obligado, me
obligan á entrar de nuevo en el debate.

El Señor Diputado Quintana, entrando
á examinar la cuestión bajo el punto de vista
Constitucional, y contestando á los argu­
mentos que hnbia hecho interpretando el
articulo 3°, ha dicho que mis argumentos,
por probar demasiado, nada probaban. Ha
dicho tambien que si segun esa interpreta­
cion podia declararse la provincia de Buenos
Aires capital de la República, podrla tarn­
bien declararse capital todo el territorio de
la República, desapareciendo así la Nacion
y la forma de Gobierno que hemos adopta­
do. Pero el Señor Diputado ha olvidado
que esto tiene un limite, y es que para que
haya capital, es preciso que haya nacion ;
y puesto que lo que se trata de hacer es la.
capital de la República, es necesario que
exista esa República á la que quiere darse
la capital. Asi, pues, mi argumento ha teni­
do un limite natural; y devolviéndole al
Señor Diputado ('1mismo quo me ha hecho,
le diré respecto del articulo trece: si con
arreglo al articulo trece, pueden admitirse
nuevas Provincias á la. Nacion, y hacerse
de dos ó mas Provincias una sola, sin que
por eso pierdan su autonomía politica, va­
liéndome de su mismo argumento, diré en­
tónces, que todas las Provincias podrínn
reunirse en una 'sola.

Pero volviendo á la interpretación que
se ha dado al articulo 3° de la Constitucion,
voy tÍ permitirme manifestar á la Cámara
que en el sistema federal no hay inconve­
niente para que las ciudades sean estados
federales. En la Confederaeion [sic: e] Ger­
mánica oo •••••••

Sr. Alsina - Esas son ciudades libres.
Sr. Zavaleta - Convenido, Seliar, pero yo

no encuentro ningun artículo de la Consti­
tucion que prohiba que una ciudad, que
tenga poblacion y los elementos de vida que
se requieren pnra vivir como estado federal
pueda 8C'1" tal estado federal aunque no
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tenga mas territorio que el comprendido
dentro de sus muros, Entónces, pues, pu­
diendo ser una ciudad, un estado federal
de la República, con arreglo al testo literal
de la Constitucion, diremos que esa ciudad,
que es tambien una provincia ó estado
federal, puede ser designada Capital de la
República, miéntrns que segun los oposito­
ros al proyecto, no podria ser.

Ahora, respecto á lo que dijo el Señor
Diputado Obligado, que insiste apcsar de
que lo rectifiqué ayer, diré que yo .no
he atribuido los disturbios de Filadelfia, á
las causas que el Señor Diputado ha indi­
cado.

Sr, Obligado - Creo que es otro Se ri01'

Diputado por Tucurnun el que lo dijo.
Sr. Zabaleta - Creo, pues, que la cuestion

de que tratamos ahora es encontrar el tem­
peramento mejor para resolver todas las
dificultades que hasta ahora hacen imposi­
ble la organizncíon de la República. No se
han encontrado sinó dos temperamentos:
uno, el que aconseja la .nayoría de la Comi­
sion, y el otro, <'1 que aconseja la minoría,
es decir, la coexistencia. Pero este proyecto
de coexistencia, que parece que viene sin
padres, porque si vamos á investigar bien
su orijen, resultaría que no es ni la espresion
de la .ninoriu , este proyecto, además de que
no resuelve las dificultades do la situacion,
es inconstitucional.

La parte del discurso del Señor \Iármol
que se leyó r-n la sosion anterior, ha probado
claramente los inconvenientes de la coexis­
tencia. Además, no pode.nos nosotros adop­
tar todos los ejemplos, todos los ensayos
que SI' han hecho en los Estados Unidos,
por las .nil condiciones diferentes on que se
hallan los dos países.

La coexistencia en los Estados Unirlos, no
presentaba ningún inconveniente sério: pr-ro
aquí los presenta muy graves.

Conseguido r-n los Estados Unidos el gran
dceideratum de las colonias inglesas, que era
la r-rnnncipacion de la Inglaterra, todas las
pasiones políticas, toda la actividad, todas
las fucultudos que se pusieron en juego en
rosagran lucha, SI' encontraron en el reposo.
Entónces todos SI' dedicaron al cultivo de
la tierra, á las artes, al comercio, contribu­
yendo por todos los medios al aumento de
la Iortuna pública y privada. País esencial­
mente industrioso y mercantil, no era ostra­
ño, Señor, que recuperára pronto el tiempo
perdido y adquiriera nuevas riquesas, nue-

vos elementos de vida y de progreso. El
Congreso, upesar del poco poder que tenia,
fué sin embargo el que llevó á cabo la obra
de la emancipncion americana: él fué quien
formó sus ejércitos, y fueron esos ejércitos
diríjidos por los Generales nombrados por
el Congreso los que aseguraron en los cam­
pos de batalla la independencia de las colo­
nias. Esto revela que los Estados Unidos,
ó sea el Gobierno que los representaba,
tenían derechos adquiridos á la gratitud de
todas las Provincias; y esa gratitud los
hacia conformarse con cualquier punto del
territorio que se designam para la residen­
cia del Poder General; y como para ellos
era una cosa tan sagrada el Gobierno Gene­
ral, los Gobiernos y las Lcjislaturas locales,
debían respetarlo indudablemente.

Entre nosotros sucede lo contrario: entre
nosotros la mayor parte de las Provincias,
tienen una poblacion pastora, que fácilrncntc
se entrega á la guerra, el Gobierno General
nace absolutamente sin prestijio ninguno,
entre nosotros, esta perspectiva de union,
de organizacion, la debemos únicamente al
pueblo de Buenos Aires y á su Gobierno.
Así, pues, Buenos Aires y su Gobierno son
los que entre nosotros han conquistado <'1
derccho ui la gratitud del país, y es esto
Gobierno propiamente, quien podría residir
"in peligro en cualquier punte del territorio,
y no el Gobierno General, que nace sin
prest ijio, que es conocido mas bien por
antecedentes odiosos y que tiene que adqui­
rir recien tít ulos que lo hagan acreedor al
respeto público.

Creo que un Señor Diputado por Buenos
Aires, con el objeto de probar que 1:1 opcsi­
cion que se hada al proyecto no era oposi­
cion al Encargado del Peder Ejecutiuo [.~ic:

v] Nacional, hablando de que el tribuno del
pueblo les merecía sus simpnt ías, dijo: la pruo­
ha de esto es, que el Congreso ha sancionado
sin dificultad ninguna, la ley que autorizaba
al Poder Ejecutivo Nacional para que entre
en poscsion de todos los objetos nacionales;
y que á no haber sido el General Mitre,
no habría pasado indudablemente esa ley.
Yo digo que esta misma declarucion, hecha
por un Señor Diputado por Buenos Aires,
destruye completamente el proyecto presen­
tudo por la minoría de la Comision ; porque
si se han entregado sin dificultad los objetos
Nacionales, solo por que era el General
}litre el Encargado del Poder Ejecutivo
Nacional, quiere decir que no siendo el
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General Mitre tal Encargado ó dejando de
serlo "., .

Sr. Montes de Oca - Está equivocado.
Sr. Zabaleta - ¿No ha dicho eso?
Sr. Montes de Oca - No, señor.
Sr. Zabaleta-Tampoco me hace falta ....

Bien, Señor, continuando en lo que dije
respecto de los Estados Unidos, diré que
dmante la administ.racion de Hamilton, la'>
Li!/!;islatul'Us locales se atribuyeron el dere­
cho de vetar las leyes del Congreso, despues
de S años de vida Constitucional, cuando el
~istema federal estaba perfectamente radi­
('ado ya. Y yo digo: si en los Estados Uni­
des, en condiciones mucho mejores que las
nuestras, sucedió eso, que las Legislaturas
locales se creyeron con el derecho de vetar
1:1,; resoluciones del Congreso, ¡,porqué, sin
haccr ofensa ninguna al pueblo de Buenos
Aires, no hemos de suponer que es mucho
lilas probable que sucediera eso entre nos­
o! ros, cuando precisamente principiamos á
ensayar la vida nacional, cuando recien
tratamos de organizur la Naeion? Yo creo
que es mucho mas posible entre nosotros
.\. que por consecuencia es mucho mas peli­
~J'Osa la coexistencia en la República Arjen­
i ina.

Se ha dicho que la Autoridad Nacional
" las autoridades locales coexisten al mismo
; ir-tupo en los Estados particulares. Es ver­
dad, Sr. Presidente, pero coexisten, segun
los términos espresndos por la Constit ucion,
no en los términos que establece la coexisten­
cia el proyecto presentado por la minoría.
j". coexistencia de que habla el proyecto,
11') es la misma de que habla la Constitución,
!,'Jr que la Constitucion impone al Congreso
(.! deber de dar la ley designando el punto
I;ue debe ser la Capital de la República.
I.a coexistencia legal 6 Constítucional es la
'1ue resulta del ejercicio simultáneo, y en
11 mismo territorio, de la jurisdiccion apli­
c,"la ya á los objetos Nacionales ó Provin­
viales. Es indudable que el Congreso podiu
funcionar en cualquiera de les Estados: pCI'O
miéntras tanto, el deber de él es dar la ley
dc capital, es decir, que coexista para cum­
plir un precepto Constitucional, poro <'1
('ollj!;reso no puede decir: no doy la loy de
('apital, y admito la cocxistr-ncíu.

SI'. Obligado- De modo que el Sr. Dipu­
lado está por el proyecto de la minoriu'

SI'. Zabaleta- Digo que <'1 deber del C'on­
ureso es designar la Capit al: y aunque el
proyect.o de la mayoría no designn cual es

la capital de la República, sin embargo la
idea que encierra, es dar una Capital pro­
visoria. En ese sentido es que hemos estado
discutiendo hasta ahora. Esto es lo que
quería esplicar, Señor, y creo que basta por
ahora.

Sr. Alsina - Aunque estaba resuelto {L
tomar la palabra desde la sesion anterior,
scbre todo para contestar á lo que dijo cl
señor Xlinístro del barrio de Buenos Aires,
en la sesion de ayer, ahora me voy á limitar
únicamente :í contestar dos observaciones
que ha hecho <'1 Señor Diputado por Tucu­
man, que me han llamado la atencion. La
primera, porque no la he entendido, y la
segunda por haberla entendido demasiado.

Trayendo antecedentes de lo que se ha
hecho por la Legislatura de los Estados
Unidos que se consideraban con derecho
para vetar las resoluciones del Congreso,
ha presentado este hecho como un argu­
mento en apoyo de la Iedcralizncion de la
Provincia de Buenos Aires, os decir, ha
dicho que es nccesariu la Iedcrnliznclon para
que' la Lejislutura de Buenos Aires no vote
las leyes del Congreso.

Sr. Zabaleta - He dicho oso combatiendo
la coexistencia.

Sr. Alsina - Eso es; que se federnlicc la
provincia de Buenos .\¡j'es, porque existe <,1
peligro de que la Lejislat ura de Buenos
Aires vete las leyes del Congreso.

SI'. Zabaleta - No he dicho eso.
Sr. Alsina - Pero estableció la proposi­

cion.
SI', Zabaleta- El Señor Diputado no me

ha entendido.
SI'. Alsina - Bueno me basta, pero me

queda cuando ménos la duda. Ahora voy
á la otra obscrvacion.

El Señor Diputado pOI' Buenos Aires,
que dejó la palabra, combuuendo <'1 proyec­
to de la fedcrnlizacion, por ridículo y pOI'
absurdo, dijo que sinó tenia límites el terri­
torio que haya de fedcrulizarsc, bien pudio­
ru suceder que se fcdernlizusc teda la Rcpú­
hlicn. El Se ñor Diputado por Tucumun,
contestando :í esto dijo: no, I'S que eso tiene
un limil<',.~' <'8 la Nucion ; para que haya
capital, es preciso que haya Nacion ; 11l'I'O
yo II\(' pongo en 01 ro caso ~. digo: si por <'1
artículo :3." puede f<'(1<'l'alizars<' toda una
Provinciu, puesto que por <'1 urt iculo ¡:t"
puede hacerse de una ó mas Provincias, unn
sola. vo IHI<'do presentar un proyecto dicion­
do: fcderullznse el territ orio de las Provincias
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de Buenos Aires, Santa Fé, Entre-Rios,
para asiento de las Autoridades Nacionales,
y en verdad que el Diputado que sostiene
que el artículo 3.° no se opone á la federalí­
zucion de una Provincia, no podrá sostener
que mi proyecto es contrario á la Constitu­
cion: y lo invito desde luego á que combata
mi proyecto, el de la federalizacion de las
Provincias, bajo el punto de vista consti­
tucional.

Sr. Zabaleta - Convenido.
Sr. Alsina - 2\Ie basta, Señor: es con

ese objeto que hnbin pedido la palabra.
Sr. Montes de Oca - Coniicuere omites,

intentique ora tenebant - dice Virjilio en el
segundo libro de su Encída; y nosotros he­
11105 hecho ayer lo que él dice, oyendo en el
mayor silencio y con toda atencion al Señor
2\Ii~istro de G~bierno que se remontó á las
nubes en álas de la inspiraeion, olvidándose
cual airo Icaro, de que sus álas era de cera
v hubian de derretirse al calor de los rayos
del sol do la elocuencia fulminados POI: <'1
Sr-ñor 2\I:írmol.

(Aplausos).
Sr. Ministro de Gobierno - Lo veremos.
Sr. Montes de Oca-Est:í bien-A pe-

<ar de que el Seiior Ministro se considera
un nuevo Monitor, en lo que dando talvez
pruebas de mucho talento, las di cierta­
mente de muy poca modestia, voy á citarle
un hecho sucedido con un abogado vulgar
que se propuso ganar un pleito fatigando
al auditorio - El empezó así su discurso:
cuando César á la cabeza de sus lejiones,
iba á pasar el Rubicón .... El Presidente
del tribunal entónces temiendo que el abo­
gado rclatáru minuciosamente todos los he­
chos ocurridos desde aquel momento hasta
el suceso de que se trataba, le cortó la pala­
bra, diciéndole: supongamos que César ha
atravesado ya el célebre Rubicón, que ha
dado la batalla de Farsalia, que ha sucedido
cuanto tenia que acontecer desde ent6nces
hasta hoy, y vamos al caso.

Yo no hago aplicación del cuento, pero
el Señor Ministro nos ha hablado de las
antiguas Repúblicas, hasta de Repúblicas
desconocidas en la historia de la hamanidad ;
nos ha referido muchas cosas que, á mi
juicio, no venian al caso, y des pues, profun­
damente admirado y enamorado de la belle­
za de su discurso como Narciso de la hermo­
sura de su persona, nos ha mirado de hito
en hito satisfecho de su obra y nos ha dicho:
yo he triunfado: todos los argumentos de

los Señores Diputados nada valen; abando­
nen, pues, el terreno de la Constitucion en
que los he derrotado y vengan á batirse
conmigo al terreno de las conveniencias, si
persisten en el intento de hacer fuego á la
bandera de la Nacionalidad Arjentina.

El Señor Minístro en ese largo introito,
ha querido ponernos en la picota, presen­
tándonos ante el pueblo como separatistne
y enemigo!" de la situacion actual, á los
que croemos queIa union arjentina es hoy
el desiderutum de los buenos.

El había dicho en las sesiones anterioros,
que no quería entrar al fondo de la cucstion
para dejar al Congreso en plena libertad de
resolver lo que juzgára mas conveniente á
la felicidad del pueblo, sin que pesase en
su ánimo la opinion del Gobierno; pero
temiendo que se le tornára la palabra, sr­
ha echado atrás al dia siguiente, y cargado
de libros, diarios y folletos, ha venido ú
probarnos que los opositores al proyecto no
tenemos razon, que solo él la tiene, y que
el sistema federal es el único posible, no
solamente en la República Arjentina sinó
en el mundo entero, porque es el último
esfuerzo del progreso humano.

Ha usado de argumentos de todo jénero
para destruir el edificio aéreo que él mismo
habia levantado para. darse el placer de des­
hacerlo, y sus argumentos nos han probado
á todas luces, que el sistema federal no no­
conviene, que el unitario es el único practi­
cable entre nosotros.

Pero no es estraño que el Señor Ministro
haya incurrido en contradicciones, descono­
ciendo hasta la base del sistema federal,
cuando se ha olvidado de que como miem­
bro del Gobierno de Buenos Aires, está
obligado á respetar la Constitucion - y ha
tenido el valor, porque se necesita valor
para eso, de presentarse en esta Cámara
á sostener que los articulos de la Constitu­
cion son miserables, y que es preciso pasar
sobre ellos, cuando se quiere fundar sobre
bases sólidas la Nacion Arjentina.

Nos dijo también el Señor Ministro-e-que
el peligro de toda federacion es el poder de
los Estados y para apoyar esta asercion citó
algunas palabras de Hamilton; pero, si tu­
viera la bondad de contestarme, le pregun­
taría ¿cuándo y porqué escribi6 Hamilton
esas palabras?

Ese hombre de Estado pensaba así, cuan­
do no habia mas Poder Nacional reconocido
por los pueblos, que el Congreso; y ese poder
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JIlultiplice sin fuerza y sin médios de hacerse
obedecer, no podía realizar la felicidad de
los Norte-Americanos.

Sr. Ministro de Gobierno - Escribía
pa ra todas las épocas.

Sr. Montes de Oca - Harnilton escribía,
es cierto, para todas las épocas; pero se
referia especialmente á aquella época de
dificultades y peligros en que los Estados
rescrvándose muchos derechos y garanttas,
muy poco quedan ceder al poder central
que era, hasta cierto punto, ilusorio. Una
vez establecido por los esfuerzos de Was­
hington y tantos otros patriotas, el Gobier­
IlO central, y unidos los Estados con los
"strechos vinculas de la fraternidad, venían
;'1 ser ya innecesarias ó por lo menos redun­
dantes las palabras de Harnilton que habían
hecho su época.

Esas palabras citadas por el Señor Minis­
1ro corresponden á la situacion critica de la
América del Norte, en que amenazaba por
'odas partes la separacion de los Estados
.pénas ligados por lazos inconsistentes; y yo
t~uisiera que el Señor Ministro se sirviera
decirme ahora - en qué libro ó en qué
»ájina de los libros escritos por Hamilton,
.ia leido: que ese estadista haya dicho que
el verdadero peligro de las federaciones con­
-istc en que haya un estado mas fuerte
v grande que los demás, y que éste debe
por consiguiente decapitarse.

El crée deber deducir de las palabras de
Ilarnilton, que siendo grande la Provincia
de Buenos Aires, debe achicarse - Como
Buenos Aires es grande, y su cabeza es alta,
'luiere el Señor Ministro imitar al tirano
:-iiciliano que cortaba en sus jardines las
mas altas adormideras, significando - que
debía hacerse lo mismo con los ciudadanos
;nas altamente colocados en la sociedad; y nos
:iropone que le cortemos la cabeza para igua­
larla asl á las demas Provincias Arjentinas.

Si Buenos Aires 'es fuerte, debilitemos su
poder, nos dice - Averiguemos donde están
los cabellos de este nuevo Sanson.ipara pos­
trar su brazo; que el Señor Ministro parece
no tener inconveniente en ser la nueva
Daliln que ha de cortar esos cabellos.

(Aplausos).
Buenos Aires es rica, dice el Señor Mi­

nistro, Empobrescámosla, pues ¿pero no es
mucho mejor que imitando al orador de la
nntiguedad que empezaba y terminaba sus
discursos, esclamando delenda Carthaqo, ya
que no quieren ver á Buenos Aires grande,

fuerte y rica, clamáran los nacionalistas
quand méme <delcndn Buenos Aires" bórrese
esta Provincia del mapa político.

[Aplausos}!.
¿Cómo podría probarme á mi el Señor

Ministro que estas son las doctrinas soste­
nidas por el Coronel Hamilton? Pues qué
Hamilton no fué Ministro de los Estados
Unidos, que todos ellos no tienen exacta­
mente la misma estension y fuerza, y no pu­
do gobernar bien la famosa República ape­
sal' de esas diferencias irremediables? Cómo
podria sostener el Señor Ministro que bajo
la presidencia de Washington, todos los Es­
tados tenían peder, riqucza y poblacion igual?

No podrá sostener semejante cosa, por­
que la historia desmentirá sus palabras.

No, señor, si queremos constituir la Na­
cion bajo el sistema federal, es preciso tomar
las provincias como son; y no empezar por
arrebatarles derechos que han conquistado
previamente. El equilibrio que se busca con
la Icderalizacion, esta nueva piedra filosofal,
no se ha de encontrar quitándole á uno para
darle á otro lo que :l juicio del Señor Minis­
tro le sobra :í aquel y le falta á este; ese
equilibrio se conseguirá con el contrapeso
de los poderes públicos provinciales y gene­
rales - y si los pueblos llamados á formar
la union, no tienen los medios de existencia
que no pueden crearse flor decretos, declu­
réseles territorios, y sean Estados federales
solamente aquellos que tienen la estcnsion,
fuerza y riqueza necesarias.

Una prueba, dice el Señor Ministro, de
que la situacion actual de la República es
mala, despues de haber asegurado el Go­
bierno en documentos públicos que es bue­
na, es que no se obedece al Poder Ejecutivo
Nacional, y cita los recientes ejemplos de
Córdoba, Entre-Ríos y Catamarca. Pero
que es lo que ha sucedido en Córdoba,
Señor Presidente? Su Lejislatura desconoce
al Congreso, sosteniendo que ella es el único
juez de la eleccion de los Diputados que
esa provincia manda á 1:L Asamblea Nacio­
nal - y con este proceder pone en peligro
la Union dice el señor Ministro. Ha procedido
bien la Lcjislatura Cordobesa? No, yo he
sido uno de los que hemos condenado su
conducta: pero no olvidemos, Señor Presi­
dente, que ese efecto que reprobamos, ha
tenido causas que el Gobierno Naeionnl
conoce, y á las que no puso remedio en

'1.08 corebetee se eneuentran onel criainel. (N. d,1 e.¡
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tiempo oportuno; y que para juzgar un
hecho, es necesario estudiar sus anteco­
dentes.

Si los Gefes del Ejército de Buenos Aires
no hubieran ido al interior de la República
:í dejarse nombrar Gobernadores, como los
Generales de Napoleon se hacian aclamar
reyes, no hubiéramos tenido que lamentar
pi suceso :í que me refiero.

t Aplausos.]
La Provincia libertadora mandó su ejér­

cito :í libertar á las domas Provincias, y si
sus gefcs no hubieran dado protesto al es­
c.indalo, accptnndo puestos que debieran
haber rehusado abiertamente, la Lejislaturn
de Córdoba no habria pretendido rebelarse
contra el Congreso,

En cuanto á Entre-Ríos, las dificultndos
que han sobrevenido y sobrevendrán allí,
reconocen tambien una causa que el Gobier­
no Nacionnl debió remover. Es la condescen­
denr-ia de! General :\Iitr<, después de Puvon,
con e! General Urquiza, el enemigo eterno
de nuestras instituciones y libertad, la que
ha motivado y motiva las resisí encias que
la Provincia de Entrc-Hios opone :í la reor­
uanizucion act ua!.

y si en Cntumarcu ha habido un escán­
dalo que todos lamentamos, es porque el
Poder Ejecutivo Nacional, permite que in­
I r-rvcngan los Gobernadores de las Provin­
cius circunvecinas, no haciendo sentir allí
oportunumcnt e su poder ." su influencia.

Con la misma elocuencia que ha desplc­
~ado el Señor :\Iinistro, hablaba en esta
misma Cámara el célebre Dr. Aguero, :\,fj­
uist ro del gran Rivuduviu, pero no recuerdo
que hiciera uso de argumentos que como las
armas de dos filos, hieren al ugresor y al
agredido :.- qur- dr-muest ran siempre la sin
ruzon del que discuto.

El Señor Xlinistro exagerando la necesi­
dad de un gobierno fuerte para impedir la
disolución que crée ..:.-que nos amenaza, ha
dicho: que no le basta el dinero que se le
ha proporcionado, ni el ejército de Buenos
Aires que es la fuerza, ni el concurso de la
opinion que se 1<' ofrece espontáneo y en­
tusinst a para asegurar la paz, y la libert ad
de la Repúblicu: pero el Señor :\Iinistro es
insaciable -que quiere, pues, si los recursos,
el poder y la buena voluntad de los patriotas
no le bastan?

Ya se ha demostrado elocuentemente
aquí que el poder de los Gobiernos repuhli­
canos en los paises libres, reside en la opi-

nion pública; y cuando ademas de este
concurso, se le entregan á un Gobierno las
rentas de un Estado importante y un ejér­
cito equipado y armado, que mas le falta
para hacer la felicidad de un pueblo que
solo ambiciona el 6rden y la paz?

Yo no quiero creer - que el Gobierno
ilustrado y liberal de mi país, piense como
aquel tirano bárbaro que pretendía que
para gobernar á un pueblo eran necesarias
tres f - [esta, [orca, [orina.

No, los Gobiernos como el nuestro que
cuentan con los elementos que hemos puesto
:í su disposicion, tienen e! poder y la fuerzu
necesarias y mas que suficientes para reali­
zar la fclicidud del pueblo, sin exigirle inút i­
les r graves sacrificios.

En seguida el Señor Ministro, ha tenido
Íl bien atribuir nuestra oposicion al proyecto
:í un espíritu mezquino de localismo y de
barrio. Es la primera vez que se nos hace
aquí esta inculpncion que rechazo con todas
las fuerzas do mi voluntad.

Combatimos esta ley porque la considera­
IIIOS peligrosa, injusta y subversiva del sis­
tema federal, no porque ella importe sola­
mente un avance injustificable contra esta
Provincia; pero ¡.cómo se puede estrañar
que los hijos de Buenos Aires tengamos
amor á esta tierra en que hemos nacido,
nos hemos educado y hemos gozado de las
condiciones que ligan al hombre al sucio
v le hacen reconocer una madre amorosa
en la patria que les proporciona todos los
consuelos .Y satisfacciones de que se puedo
rodear la vida'!

Le causa admiracion al Señor Ministro
que nos propongamos los Diputados pOI'
Buenos Aires sostener los derechos de la
Provincia de nuestro nacimiento?

Pregunte entónces á los Lapones que
arrast ran su existencia sobre los hielos del
polo si carnbiariun su patria por las fértiles
campiñas del medio dia; á los tost ados hubi­
lanles de los desiertos de Africu si prefieren
las riquezas de la zona templada á las
producciones de su país; - á los pobladores
de los países sacudidos por continuos terre­
motos y azotados por horribles tempestu­
dos, si abnndonariun sus lares por los pala­
cios de las grandes ciudades que los huraca­
nes y temblores respetan? y ellos os dirán,
Señor Mlnistro - que n6; y ellos probarían
como nos lo enseña la historia, que por de­
fender palmo á palmo sus costas inhospita­
larias, sus áridos desiertos, sus escabrosas
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1Il0ntaJias, son capaces de hacer los mas
~i~antescos sacrificios.

(Aplausos).
i,y queréis que los hijos de Buenos Aires

110 se levánten unisonas á defender los de­
n'chos del pueblo grande, fuerte y rico que
ha sido su cuna y será su tumba?

(Aplausos.)
El Señor Ministro nos ha dicho tarnbícn

que él quería que el Encargado del Poder
Ejccutivo Nacional se igualara 6 se acercara
por lo ménos en fuerza é influencia al Poder
centrnl de los Estados Unidos; pero yo que
hr- leído la Constitucion de la América del
Xortc y que tengo en la mano la de nuestra
patria, no sé qué diferencia haya entre
;1110 y otro Gobierno.

Si el Gobierno Norte Americano tuviera
.nas poder por la Constitucion que el nues­
i ro, yo le darla la razón al Señor Ministro:
:\~'ro eso mis.no Hamilton cuyas opiniones
~l:Icitado con insistencia, sostenía que <'1
i',)d<'r conferido al Presidente de los Esta­
d"s Unidos era bastante para hacer <'1 bien
<:,,1 pueblo y que no era conveniente d:\I"I<,
.nns, porque entónces poclría el Gobierno
.x-ntral absorver los poderes locales, y des-

parccerlun subyugados pOI' la fuerza domi­
uudorn del poder [encral los Estados Iedc­
r.ilos, desapareciendo con ellos el sistema
;·<'dl'l'al.

Viole.nos la Constitucion, ha oscla.nndo
nt ónces el Señor Ministro, porque sus

.ulsernbles artículos SI' oponen á .nis planes.'
SI'. Ministro de Gobierno - No he dicho

-mcjanto cosa. Reformemos la Constitu­
;'Ion, si es necesario, he dicho.

SI'. Montes de Oca - Dijo que pasáramos
,H)r sobre los artículos de la Constitución,
,1 ora preciso, porque esos nrt ículos nada
,·alian.

SI'. Ministro de Gobierno - Cuando 1I1'­
"';11(' mi turno, 1(' contestaré.

SI'. Montes de Oca - Y prccisa.ncntr- to­
dos los ejemplos de la vida pública de los
1·:5t.adosUnidos que se han citado, no prue­
han sino una sola cosa: que siempre qUI'
.'l' violan los grandes principios qUI' deben
rcjir las sociedades libros, I'SOS sublimes
"jl'mplos de justicia qUI' la civilizacion y pi
vristianismo proclu.nun, suceden pi despo­
I ¡SInO, In anarquia () la rrvolucion COIllO

consecul'ncill dI' esas violacionrs dI' las Iry<'s
!'t!'rnas.

Qué ha acaecido :í los Estados Unidos
por habel' violado sus I('jisllldores pI j!;ran

principio de la libertad del hombre? Que
hoy se ven anegados en lágrimas y sangre
y amenazados de disolucion; y si la union
se salva en esa grave crisis, será este milagro
debido al esfuerzo de sus mejores hijos. La
única vez que la República modelo ha vio­
lado los principios, ha recibido el condigno
castigo de su funesto error.

Pero ya convencido el Señor Ministro de
que sus ejemplos y citas probaban lo con­
trario de lo que él pretendía demostrar,
agregó: que Buenos Aires nada iba á perder
con la federalizacion, pero no se tomó S. S.
el trabajo de probar este aserto que daría
muchos votos al proyecto que discutimos.
Solo dijo, que esta Provincia tendria Poder
Ejecutivo y Lcjislativo como las domas
que componen la union.

Entre decir y probar hay una diferencia
in.ncnsa, y no pudiendo el Señor Xlinistro
negar la verdad de las cosas y dejando los
comprobantes de su proposicion á la peno­
tracion de esta Cámara, hizo 1'1 propósito
de no insistir mas en una cuestion que era
:i su juicio, de simple amor propio, porque
para Buenos Aires seria la misma cosa que
su Gobernante se llunuirn Presiden te de la
República ó Gobernador do la Provincia:
co.no si fuera cuestión dt- u.uor propio ó do
egoísmo ó de orgullo injustificado, lo fIUI'
os nada .nénos que la vida política ó la
muerte do un grun pueblo.

K:~ÍI;,~l1'~ i(7(~~~::~~:::)~ie~I s~f.'~~~~~~C:~:·In~I~I; ~~~
quiere tratar co.no :i vencida después do
su espléndida victoria, so dirijo 1'1 Señor
Ministro :i la Cámara y nos dice - snbeis
cual fué 1'1 ülti.no uctode la Nucionalidud
Argentina? la memorable batalla de It u­
zuingó - y cual el primero de Buenos Aires,
cuando volvió :í Sil aislamiento de Provin­
cin? ol no.nbrumíonto do Rosas para co.nun­
dunte General do cu.upuña!

y es IIn hijo dI' Buenos Aires quien lo
ha dicho! pero sr olvidó el Señor Xlínisrro
de agrcgur que fué precisamente :í l'~te

pueblo y á los esfuerzos j!;enl'rosos do sus
.nr-jores hijos, :i quienes SI' debió principal­
mente 1'1 triunfo de' Ituzuingó, y que estr
mismo pueblo tan culumniudo, contrajo una
deuda que pesa toduvia sobre él, pum sos­
tener y terminar la guerra del Brai:'il; y SI'
olvidó tumbil'n de cOinpletar la historia dI'
los actos provineiall's qUI' cllllwzaron con
el nOinbmmirnto dc Rosas, aj!;regando­
qur su 2.° acto fué condenar al timno como
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reo de lesa patria y el 3. 0 todavía muy
reciente, postrar al caudillaje en la jornada
de Pavonl (Aplausos)

Es necesario que el Gobierno central se
constituya aquí, agregó dcspues el Señor
Ministro, para que la vida de la Nacion
como la del cuerpo humano parta, desarro­
llando la fuerza y la riqueza, del centro á
la circunferencia, Pero aun que le parezca
mal á S. S. que yo eche mano de la ciencia
fisiológica para combatirle, ha de saber que
la ley del desarrollo centrifuglo [sic], no pre­
side á la organizacion del cuerpo humano ni al
desenvolvimiento progresivo de la sociedad.

Es de la periferia ó de la circunferencia
hacia el centro, que los tejidos y los órganos
del hombre se desarrollan y cuando todos
los aparatos de las distintas funciones están
dibujados en lu trama orgánica, dirijiendose
de afuera adentro, se acercan y se unen y
vinculados todos los órganos entro si, em­
pieza recién la vida centrifuga propiamente
dicha con el aparecimiento del corazon.

Asi tambien se desarrollan los pueblos­
No crecen, estableciéndose primero grandes
ciudades con hermosas plazas, magnificos
paseos, soberbios edificios etc., sinó que se
edifica aquí y allá un rancho, aparecen mas
allá quintas y chacras y se establecen luego
estancias, y abriéndose vias de comunicaeion
y levantándose poblaciones de distancia en
distancia, se van multiplicando y acercando;
y entónces aumentando los habitantes ~ sus
necesidades y civilizándose gradualmente, se
levantan poco á poco las ciudades, que cuan­
do han llegado á cierto grado de desarrollo
como cuando está organizado ya el corazon
del hombre, dan lugaral movimiento centri­
fugo ó de espansion.

Pero pasemos á otra cosa - El Señor
Ministro no se ha contentado con todo lo
que nos ha dicho y ha hecho tambien tal
vez sin meditarlo, una injuria á la Legisla­
tura Provincial.

Sr. Ministro de Gobierno - Yo no he di­
cho ninguna injuria: he dicho si que el
Congreso que se elije en una esfera mas gran­
de representará siempre un mayor número
de hombres ilustrados, porque no es lo
mismo elejir entre 300 que en 30,000.

Sr. Montes de Oca - De lo que le acaba­
mos de oir al Señor Ministro que es poco
mas ó ménos lo que había avanzado ántes,
He deduce: que el Congreso ha de dictar
para Buenos Aires mejores leyes que su
Lejislatura propia.

Sr. Ministro de Gobierno - Tan buenas.
Sr. Montes de Oca - Entónees para que

ha de cambiar: que siga como hasta aqul;
pero yo sostengo que no hay mejor Lejis­
latura que aquella que conoce bien al país,
para el cual vá á lejislar y que es compues­
ta de hombres nacidos ó aveneindados por
muchos años en él. El Congreso compuesto

~: h~/l~: d:e:~t~~~ti:~~ ~~~~i3~ias~a~U~~;
sábios y dignos de toda eonsideracion y res­
peto, no podrá nunca llenar el vacio que
deje la Lejislatura Provincial.

Despues de estas observaciones y creyen­
do el Señor Ministro haber rechazado bajo
los muros de Gibraltar á los paladines de
la oposieion, completamente desarmados,
ha imitado á Napoleon que se colocó él
mismo la corona, y se ha decretado la
palma del triunfo, declarándose vencedor en
la. discusion; pero lo mismo decía despues
de Pavon Don Santiago Derqui á sus ami­
gos los federales: el General Mitre está
sitiado en San Nicolás de los Arroyos; yel
General encerrado en los muros de San
Nicolás salió de allí á paso redoblado, tomó
posesion del Rosario y su ejército triunfó
nueva y definitivamente en la Cañada de
Gomez.

(Risas y aplausos.)
No contento con cantar victoria se diriji6

luego contra mi el Señor Ministro, pregun­
tándome si era homeópata - ¿Qué díría
·S. S. si yo le preguntára, si como hombre
de estado, es partidario del réjimen que el
despotismo practica en el Paraguay?

No, el similia similibus curaniur no es
axioma de la medicina fisiolójica y racional,
como no es tampoco dogma de la política,
por aquello de que si un clavo saca otro
clavo pueden quedarse los dos.

(Risas.)
La tiranía se cura con la libertad y no

con el despotismo - la disolucion con el
órden y no con la anarquía. AsI tarnbien
el ópio que se pretende administrar á la
Lejislatura de Buenos Aires se neutraliza
con el café que es el antídoto de ese veneno.

(Aplausos).
No es extraño que el que quiere curar

un mal con un mal semejante, al sostener
que el proyecto no afecta en nada á la
Constitucion, se haya olvidado de la demos­
tracion de su teoria.

El nos lIam6 mentidos unitarios, .porque
dijo que nosotros no queriamos la unidad
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de réjimen que él mismo ha combatido,
y que ahora no podemos discutir porque
estamos bajo las horcas caudinas del siste­
ma federal - Pero S. S. debía dejarse de
averiguar si somos verdaderos 6 falsos uni­
tarios y dedicarse solamente á probar, no
íl decir, que el proyecto es conveniente y
constitucional.

¿Para qué ese trabajo si ha declarado que
era popular? agregando momentos despues
que no podía hacerse contra él un argurnen­
to de las manifestaciones de la opinion pú­
blica, porque ésta podia estrnviarse ; de lo
que parece deber deducirse que el proyecto
es popular, aun cuando lo condene la opi­
Ilion pública, porque el Señor Ministro recor­
dando á Luis XIV que decía "el Estado soy
'"O", pretende que él es el único represen­
;ante y el órgano jenuino de esa opinion.

(¡lplausos.)
O crée el Señor Ministro, que siendo bueno

,1 proyecto, nada importa la manifestacion
evidente de 1:1 opinion pública? Es verdad
que antes había dicho S. S. que en estas
.nnterias solo debía tomarse en cuenta la
.pinion de la gente sensata - y probable­
.ncntc como el fraile Aldao resolvia por
decreto que los unitarios eran locos el Señor
'\linistro nos hace el favor de considerarnos
insensatos.

Ahora interpelo á los Señores abogados
ú fin de que segun la ley, digan si se nos
r1P1>e nombrar tutor ó curador.

Sr. Albarellos - Con intervcncion de la
.nedicina,

Sr. Montes de Oca - Intervendrá f'l Señor
Doctor. Terminó el Señor Ministro su dis­
-urso pidiendo mas poder para el Gobierno
Nacional, apesar de habérselo probado que
1iene recursos y fuerza suficiente para ha­
cerse respetar y obedecer. Qué mas nece­
sita, pues? dígalo el Señor Ministro que ha
insistido tanto en la necesidad de aumentar
el poder del Gobierno.

Dígulo, pero tomando ejemplos de otros
pueblos que no sean los Estados Unidos de
la América del Norte - Qué acaba en efec­
to de suceder allí? Los Estados del Sur se
levantaron contra sus hermanos del Norte
en nombre de la bárbara institucion de la
esclavitud, amenazando en su levantamiento
:í las libertades del mundo entero. Qué hizo
entónces su Presidente Lincoln que tenia
ménos poder que el que queremos darle
al Gobierno del general Mitre? Presidente
de un pais republicano y libre, cuyo verda-

dero poder estriba en la opinion, que es la
fuerza, tom6 la hermosa bandera de las es­
trellas, la colocó en la mano derecha de la
estatua de Washington, y dirigiéndose al
pueblo que lo rodeaba, habló así: "la patria
está en peligro, ciudadanos de la América
del Norte: necesito soldados y dinero para
combatir la rebelion: ayudadme á triuníar,>
y los americanos libres y verdaderamente re­
publicanos, se lalnlzaron como un solo hom­
bre jurando consagrar su fortuna y su vida
á la sulvacion de la patria y perseguir á los
rebeldes hasta los confines de la República.

Eso es lo único que hacen y que piden
los Gobiernos democráticos levantados al
poder por la opinion.

(Aplausos.)
En fin, señal' Presidente, voy á terminar,

No recuerdo que otras observaciones haya
hecho en su largo discurso el Señor Xlinistro
de Gobierno. He contestado á todas aquellas
que he tenido presente, sin órden, con de­
saliño, con poca meditacion tal vez, y me
queda un triste desconsuelo. Siento que el
Señor Ministro de un Gobierno liberal é

ilustrado, que él mismo ha dudo pruebas
de ilustracion y liberalidad y que ha porte­
necido á las Cámaras de Buenos Aires,
quiera que esas Cámaras, que nos han dado
leyes é instituciones que son nuestro orgullo
y nuestra gloria, y han levantado en alto
los principios salvadores de las sociedades
hu.nnnas, desaparezcan de la escena pública
condenadas al silencio y al olvido.

Los antiguos Griegos y especialmente los
Atenienses, condenaban injustamente al os­
tracismo á aquellos ciudadanos que por sus
méritos y servicios llegaban á conquistar
renombro y alta posicion, para que no tuvie­
ran ocasion de convertirse en despótas y de
arrebatar las libertades del pueblo, como si
esos prohombres que se habían levantado
en el concepto público á la altura de sus
sacrificios por la patria, pudieran volver
contra ella las armas con que habiun aba­
tido á los enemigos de la Grecia.

El Señor Ministro imita á los Griegos,
imita á aquel que aburrido de oir llamar
siempre el justo á Aristidcs, votó por su
ostracismo, - (Aplausos) -y quiere que
siguiéndose aquellas prácticas que la justicia
y la gratitud condenan, releguemos tí la
muerte políticn á la Lejislatura de Buenos
Aires para que no se convierta en caudillo,
- pero en caudillo de quien? en caudillo de
la opinion pública de esta Provincia.
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Ojalá fuera siempre asi, porque entónces
tendríamos la seguridad de que esa Legis­
latura seria el guardian de la libertad.

Siento tumbicn sobremanera Señor Pre­
sidente, que el Señor Ministro reflexionando
sobre el alcance de sus palabras, no nos
haya levantado la condenación de separa­
tistas que nos ha fulminado.

Sr. Ministro de Gobierno - No he dicho
semejante cosn.

Sr. Montes de Oca - Ha dicho que nues­
tras palabras y la oposicion que hacíamos
al proyecto significaban - que eramos ene­
migos de la union.

Sr. Ministro de Gobierno - No, Señor,
que querían robustecer el poder de los Es­
tados, cuando precisamente el que conviene
robustecer es el de la Xacion. No he dicho
que fueran sepnratistns absolutamente.

Sr. Montes de Oca - Por lo ménos lo
ha dado á entender - Todos hemos com­
prendido que el Señor Xlinistro ha querido
decir - que sosteniendo nosotros la conve­
nieneia de no dar mas de lo que se ha dado
ya al Poder central, tratábamos de despres­
tijiarlo y anularlo. Yo desearla haber com­
prendido mal.

Sr. Ministro de Gobierno - Lo ha com­
prendido mal en efecto.

Sr. Montes de Oca - Pero .... Hay, Se­
ñor Presidente, un individuo en la barra
que está desagrndado sin duda porque hablo.

Sr. Presidente - No lo he notado.
Sr. Alsina - Es un empleado de la casa

de Gobierno y si sigue, voy á decir como
se llama.

Sr. Montes de Oca - Terminaré ya­
Cuando naciones circunvecinas amenazan
nuestra integridad territorial, cuando mas
que nunca es necesaria la union de los
Arjentinos, porque en la union está la fuerza
como lo dice el escudo de armas de la
Béljica, ¿porqué arrojar ni la sombra de la
duda sobre las intenciones de los que nos
oponemos á este proyecto y que sin em­
bargo somos partidarios y sostenedores de
la union arjent inu?

Háganse á un lado esos protestos y esas
insinuaciones reprochables al defender la
ley.

El Gobierno Brasilero, aprovechándose
de nuestra debilidad y desunion, se está
apoderando con el derecho elástico del "ti
possideti» de muchas leguas de terreno que
nos pertenecen: y el Paraguay, valido tam­
bien de nuest ras disenciones, hace cuando

le parece, incursiones vandálicas á quemar
los yerbales de la Provincia de Corrientes.

Ante estos y otros avances, ¿quién no ha
de buscar en la union la fuerza necesaria
para hacer respetar la bandera azul y blanca.
iluminada por el sol de la libertad?

Sí, Sr. Presidente, la imputacion de sepa­
ratistas que se nos hace encubiertamente, es
una calumnia - La verdad es que creando
fantasmas y acumulando sombras, se quiero
ocultar la fealdad del proyecto que comba.­
timos, pero la razón y la justicia que nos
acompañan, se han de abril' paso á travéz
de esas fantásticas sombras, sombras, como
la flor de los hielos, rompe capas de nieve
que la cubren para lucir' sobre ellas su
brillante corola.

(Aplausos).
En seguida se levantó la sesión, quedando

con la palabra el Señor García (D. Juan A.)

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 11 de Agosto de 1862. I

Sr. Presidente - Ha terminado el proyec­
to, vá á entrarse á la órden del día.

Sr. Castro-Señor: voy á romper el silen­
cio que me he ir'npuesto y hablar con el
lenguaje del corazon, único que debe usar
quien no ha cursado las aulas, y quien no
ha hecho profesión de la vida pública, por
mas que la revolucion y los sucesos me
hayan hecho figurar en la politica de mi
pais: voy á romperlo, Sr. Presidente, porque
debo á la Nacion Argentina cuyos derechos
represento en este lugar, una breve esplica­
cion del voto que he de dar en esta cuestion,
y porque quiero rechazar las inculpaciones
que se nos hacen á los que no aceptamos el
proyecto, puesto que se nos dice que negán­
dole nuestro voto, apoyamos las ideas de
los mashorqueros de la República.

Miembro del partido de la libertad que
impropiamente se ha denominado unitario
en la República Argent ina, no creo ser
inconsecuente con sus tradiciones, negando
mi voto al proyecto del Senado, por mas

I Eeta ~("fti611!Re publir(, ('JI el Núm. 24 de CONClnr.Mo NACIO­
NAI •• Díariode eesionrs de In CórnJJrtldt:Vipllladmtdtla#loISfJ2.
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-Presidcnte. ,\Ibarrllf,", ,\IMina. AKuirr~. Bedoyn, BIBlIf'U. Cu­
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que se diga que ese proyecto era el del Señor
Rivadavia; que es tambien la ley que san­
cion6 el Congreso del año 26. No puedo
tampoco aceptar los testes federales que se
han citado en esta Cámara, porque si hubié­
ramos de buscar apoyo en lo que dijeron
6 hicieron los federales de aquella época,
vo diria que era malo negarle el voto á ese
proyecto, porque no son autores dignos de
fé, los que han sembrado de cadáveres á la
des~raciada República Argentina: pero afor­
tunadamente para mi, Señor Presidente, no
necesito recurrir á fuentes tan impuras para
hallar buenas razones para fundar mi voto.

El proyecto es inconstitucional, y para
demostrarlo, no he de molestar á la Cámara,
porque ya lo han hecho con notable lucidez
otros Señores Diputados. No he de decir
tampoco, como algunos de mis honorables
colegas, que el sistema unitario es perfecto;
ni que el federal no es bueno, porque esto
no es del caso; lo que yo he de decir que es
mulo, es no tener ningun sistema, que es
lo que se pretende establecer con el proyecto
que se discute, puesto que si el fuese acep­
t udo, no seriamos regidos por el sistema
unitario ni por el federal, sin6 por una ley
que crea un sistema nuevo, que, cícrtumen­
t o, no sé como lo he de denominar.

Se dice, Señor, que los enemigos del 6rden,
de la paz pública, están de pié; y esta es
una razon mas por la cual yo voto contra
ese proyecto, porque esto es repetir lo que
los espíritus débiles nos aconsejaban, cuando
PI partido de la libertad pasaba por una
época de prueba; cuando la prensa enemiga
llenaba de lodo á nuestros primeros hom­
¡m's, en virtud de la libertad que tanto
para nosotros como para los malos ciudada­
nos, habíamos conquistado, se nos decía:
ahogad la libertad de la prensa, porque ella
d á anarquizar el país. Cuando nuestros
enemigos degollaban á prisioneros indefen­
sos, tnmbien se nos decía; matad como ellos
hacen; pero nosotros contestamos: n6; de
psr modo no se cimenta la paz pública, no
sr cimenta la libertad - y jamás el partido
liberal quiso imitar á sus enemigos, jamás
ha engañado :í los pueblos, ni aun en medio
de la adversidad en que muchas veces se
ha oncontrudo. ¡,Y lo haríu uhora que hu
vencido, ahora que SI' halla en el poder,
ahora que ha dominado en toda la Rcpú­
hlien Arjentina, irilt ú decirle: la libertad
quo os ofrecí era solo un medio de llegar
al poder, voy á borrar la Constitueion una

vez que me hallo en el? No Señor Presidente:
esto no podemos decirlo nosotros.

Nosotros, todos miembros de ese noble
partido que ha representado la verdad, no
podernos decir eso y por eso es que espero,
apesar de la debilidad de mi palabra, con­
quistar los votos de los que sostienen el
proyecto.

Creo Señor que ese proyecto es altamente
inconveniente al crédito del partido que
representamos en la Cámara, es decir, al
crédito del partido de la libertad. Cuando
Buenos Aires se puso á la cabeza del pro­
nunciamiento regenerador, dijo que lo hacia
para garantir los derechos de los Estados,
agredidos por el Poder Ejecutivo Xacional.
Entónces fuimos al campo de batalla; allí
conquistamos los derechos de los Estados
t.,y ahora vendríamos al Congreso á decir:
no, los derechos que conquistamos en ol
campo de batalla para los Estados son una
mentira? No, señor: esto no puede decirse
en esta Cámara y creo que ella no lo dirá :
pero no quiero molestar mas á la Cámnru,
porque mi palabra es débil; me limito sola­
mente á decir como lo he manifestado ya,
que he de votar contra el proyecto en dis­
cusion.

Sr. Garcia (D. J. A.) - Señor Presidente:
seré breve, muy breve, mas de lo que pcn­
saba, Cuando acaba de darse cuenta cn la
Cámara, en esta misma scsion, de los suce­
sos que están desenvolviéndose en la Pro­
vincia de Corrientes, pienso que debe t ru­
tarso de hacer todo lo posible por apagar
la hoguera que puede encenderse en la Rp­
pública Argentina. }Ie limitaré por tanto
á manifestar, lo mas brevemente posible,
los fundamentos de mi opinion; porque aun
cuando he de votar por el proyecto en di,;­
cusion los fundamentos de mi voto, difieren
de los que han servido de' apoyo :í los Seño­
res que lo han sostenido.

Hasta ahora Señor Presidente, me habia
abstenido de tomar parte en e'sta discusión,
no solo por las circunstancias que acabo de'
indicar, sino porque' quería dejar :í voces
mas autorizadas que' la mia , la tarea de
defender el proyecto del Senado; y tnmbicn,
porque ese proyecto, tal como se propone
:í lu revisión de la C'ámaru, no sat isfucc
totulmcntc mis uspiruciones.

Crcíu, Señor Presidente, que hnbin llegado
va el din de que el Congreso Argr-nt ino
;'rsol\'irsp de una maneru definir ivu la ~ran
eucst ion que t ir-no divididos :í los pueblos
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hace 40 años. Pensaba que nunca se propor­
cíonaria una ocasion mas ventajosa para
resolver esa cuestion, en un sentido favora­
ble á la libertad y á los principios, que en
este momento, en que las armas de Buenos
Aires, triunfantes, han asegurado una era
de libertad para la República; en que no
hay por parte de todos los pueblos que com­
ponen la República, sent imientos de mal­
querencia Ó de odiosidad hácia la Provincia
de Buenos Aires. Pero el Senado ha pensado
de ot ro modo, el Senado ha querido que
quede todavía esta cuestión pendiente, dan­
do lugar á que se agiten todavía mas los
ánimos en la prcparacion de los elementos
que han de contribuir á su solucion. En la
imposibilidad, pues, de hacer triunfar con
mi voto otras ideas, debo aceptar el pro­
yccto que ménos se oponga á aquel pensa­
miento que á mi juicio, debe ser la solucion
delfilnit íva de esta cuestiono

Ya que esta cuestion de la capital ha
caído una vez mas, como la roca de Sisifo
que llevada hasta la cumbre de la montaña
se desplomaba en el mar, para hacer así
eterno el pesado trabajo á que estaba conde­
nado, quitemos al menos los obstáculos que
nos impedirán llevarle hasta la cumbre.

Señor Presidente: declaro que soy partí­
durio del sistema unitario; he jurado la
Constitucion federal, la respeto, la cumpliré
y la haré respetar y cumplir en cuanto de
mí dependa: pero creyendo que no hay otro
sistema de Gobierno posible para la Repú­
blica Argentina que el sistema unitario, he
de tender con todos mis esfuerzos á buscar
la reforma de la Constitucíon por los medios
pacíficos que ella misma establece. Este es
el motivo principal porque habria votado
con entusiasmo por la federalizacion por­
mancnte de la provincia de Buenos Aires,
para capital de la República Argentina: por­
que la provincia de Buenos Aires con sus
elementos de Gobierno, y con todos los
que ha sabido conquistar dignamente con
sus propios esfuerzos durante diez años, no
se encuentra en las condiciones necesarias
para ser provincia federal. Ademas, esos
mismos elementos de Gobierno y de vida
propia que posee en su seno, han de hacer
de esta provincia el obstáculo mayor para
que pueda regir en la República Argentina
ese mismo sistema unitario, si alguna vez
los hombres públicos de la Nacion, piensan
que ha llegado la época de reformar en ese
sentido la Constitución Argentina.

Acepto por otra parte, Señor Presidente,
hasta cierto punto la teoría brillantemente
desenvuelta por el Señor Ministro de Go­
bierno en la sesion anterior, acerca de los
inconvenientes que presenta para la unión,
la fuerza de los Estados de que se compone
una federacíon: la acepto, Señor, porque es
una observacion que se funda en los hechos
y en la índole de la naturaleza humana.
Los pueblos todos siempre tienden á su
independencia, á su separacion, y esto no
es un crímen; es un derecho legitimo. Todo
pueblo que se siente con fuerza bastante
para vivir por si, y con los elementos nece­
sarios para gobernarse IÍ. si mismo, tiende
necesariamente á su independencia; porque
encuen t.ra - y con sobrada razon - que
vale mas gobernarse á si mismo por sus
propias instituciones, haciendo uso de sus
propios recursos, de sus propios hombres,
que ligar su suerte IÍ. los demas pueblos,
quizá no tan interesados en su felicidad
local. Pero aunque es un derecho de los
pueblos, que no se les puede negar, derechos
que ha conquistado Buenos Aires, con he­
róicos esfuerzos durante diez años, no es
quizá lo mas conveniente usar de ese dere­
cho, porque los pueblos deben sacrificarlo
todo ante la idea de la union Nacional.

Yo no digo Señor, que haya en Buenos
Aires separatistas; pero si aseguro, sin temor
de equivocarme, que si no los hay, los
habrá. La separacion es la consecuencia á
que nos han de llevar los instintos naturales,
y hemos de buscar la separacion como el
remedio á todos los males que nos pueden
aquejar en la Union Argentina. Yo mismo,
Señor, que creo que hemos llegado á una
época en que todo debe sacrificarse para
conseguir la union nacional, el dia que esta
union peligrase, seria tambien separatista,
para que ál menos, en medio de la borrasca,
se salvase la provincia de Buenos Aires,
para que pudiera ser de nuevo la piedra
sobre la cual se edificase en una época mas
favorable, la Nacionalidad Argentina,

Yo no hago un reproche á los separatistas
futuros, y si los hay actualmente en la
República, tampoco se los haré, porque ese
es un derecho y hasta cierto punto es una
necesidad de los pueblos como de los indi­
viduos.

¿Cómo, pues, combatir estas tendencias
naturales de los pueblos á su separación,
cómo combatirlas, cuando existan como en
Buenos Aires los elementos bastantes para
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que puedan buscar ese resultado? Identifi­
cando la existencia de Buenos Aires con la
existencia de la Nación, haciendo depender
su felicidad y su desgracia de la felicidad
ó de la desgracia de la Nación Arjentina,
haciendo que viva para la Nacion y por la
Nación. Teniendo todos sus recursos, todos
sus elementos, todos sus hombres, al servi­
cio de la Union Nacional, Buenos Aires
dejaría de tener delante de sus ojos la ban­
dera de su independencia propia, y fijaría
sus miradas únicamente en la bandera de
la Nacion Arjentina .. y cuando quiero esto,
Señor Presidente, es porque para mí los
intereses que están vinculados con la Union
Arjentina, son de tal naturaleza, que creo
que ante ellos debe ceder toda otra consi­
deracion. Es necesario que la América del
Sud no esté dividida en pequeñas Repúbli­
cas, reducida á una impotencia tal, que
con cuatro buques pueda establecerse en
olla un bloqueo por cualquiera nacion es­
tranjera; es necesario que la Nacion Arjen­
tina pueda hacerse respetar, porque tiene
derecho á aspirar á ser una de las primeras
potencias de América.

Señor: en esta Cámara se ha hablado ya
mucho á este respecto; se ha hablado contra
los Gobiernos fuertes, que tienden siempre
á hacerse despóticos; se ha hablado contra
los Gobiernos grandes, que son el peligro,
segun se decía, para la libertad de los pue­
blos.

Señor Presidente: los Gobiernos mas ó
ménos fuertes, no son un peligro para la
libertad de los pueblos; por poca que sea
la fuerza de que ellos dispongan, los Gobier­
nos tienen siempre la bastante para esclavi­
zar á los pueblos que no tienen el aliento
suficiente para sacudir su yugo. Cuanto
mas débiles, cuanto mas pequeños son esos
Gobiernos, mas espantosa es la tiranía que
ejercen. Francisco 11, bajo los muros de
Gaeta, era un tirano mas espantoso, mas
indigno de eonsideracion que Napoleón 1,
glorificando, aunque despotizando la Fran­
cía, Pero, Señor Presidente, á esos republi­
canos puristas, yo les voy á citar una auto­
ridad que no me la ha de rechazar ninguno.
El gran capitán de los tiempos modernos,
el republicano sin tacha, Garibaldi, que
ha combatido por la libertad en todas partes
del mundo, en el Pacífico como en el Rio
de la Plata, en Europa como en América,
ha puesto todos sus esfuerzos al servicio de
la unidad italiana, para conseguir así hacer

de la Italia un Gobierno fuerte, poderoso,
que haga respetar la bandera tricolor.

Yo, Señer [sic: o) Presidente, que quisiera
dar una base firme á la Nacionalidad Arjen­
tina, acepto este proyecto de federalizacion
provisoria de la Provincia de Buenos Aires,
como el único medio que hará rnénos dificil
que el Congreso venidero sancione la federa­
Iízacíon permanente de esta Provincia, que
para mi será el primer paso en la vía de la
reforma constitucional. Yo quiero dar una
base firme á la Nacionalidad Arjentina para
que no se edifique sobre arena, porque con
tan frájil cimiento, las bóvedas del templo
se han de desplomar sobre nosotros.

[A7Jlallsos].1
No me estenderé mas, Señor Presidente,

por que ya he manifestado que en estas
circunstancias pensaba únicamente limitar­
me á dar los fundamentos de mi voto. Deseo
que él no contribuya :í sancionar un error,
porque los errores de los cuerpos lejislativos,
se pagan siempre con la sangre de los pue­
blos.

He dicho.
Sr. Presidente - El Señor Diputado por

Tucuman quedó con la palabra.
Sr. Padilla - Yo la cedo al Señor Dipu­

tado por Entre-Rios, si ha de hablar en
contra del proyecto.

Sr. Ruiz Moreno - Voy hablar contra el
proyecto.

Mucho hay que decir aun; pero para no
fastidiar demasiado á la Honorable Cáma­
ra, seré breve.

Ante todo debo observar una cosa muy
notable, Señor; y es que tanto el Señor
Ministro de Gobierno como el Señor Dipu­
tado que habló el último en favor del pro­
yecto, han confundido dos cosas muy diver­
sas: la unidad con la centralizacion del
poder. Una diferencia remarcable hay entre
estas dos ideas.

Puede concebirse un Estado en que el
poder esté centralizado hasta el estrcmo,
sin que haya en él unidad de régimen: tes­
tígo de esta verdad cl gran Imperio Roma­
no. Puede existir un estado, una. Nacion
con unidad - sin ccntralizacion considera­
ble, como la Grecia en los tiempos antiguos.

La cuesí.ion de fedcralizacion de toda
una Provincia, la mas importante de la
República, no es, pues, cuestion de unidad;
es cuestion de centralizacion.

I 1.08 corchetes 80 encuentran en el origiuel. (N. da E.)



Hay unidad en la República; la hay en
sus instituciones, en sus creencias relijiosas,
en su lenguaje, y en gran parte en el órden
económico y administrativo.

Lo que se quiere es la centralizacion del
poder, mas allá de lo que permite la Cons­
t itucion de la República; lo que se quiere
es que el Congreso ult rapase las facultades
para invest ir de un poder omnipotente al
Ej('cutiyo Nacional.

Séamo permitido, Señor, auxiliarme de la
historia para seguir al Señor :\Iinistro en el
tcrrcno :í que llevó la cuest ion en la sesion
untorior, y refutar la estrañu teoría que nos
dcsurrolló, falseando la verdad histórica; y
al mismo t iempo para hacer patente la dife­
rcnciu' que hay ent re' la cent ralizacion y la
unidad.

Sabido es que' ningún Estado de los antí­
guos ni de' los modernos ha tenido mas ccn­
t ralizacion que el imperio romano; pero
ninguno tampoco .ha tenido ménos unidad.
El imperio romano tenia súbditos que pro­
fr-sabun casi todas las relijiones conocidas
ontónccs: (me refiero :í la época que nos
mencionó en su discurso el Señor Xlmistro)
los súbditos del imperio se diferenciaban
profundamente en costumbres y en intere­
ses : que aunque reconocían todos :í un mis­
1110 señor, se gobernaban por instituciones
distintas, y obedecían :í diversas leyes. Los
pueblos y ciudades de que so formaba el
J!;rand(' imperio eran no solo cst raños en
costumbres, en rolíjion, on sus medios, usos
y prácticas mereant iles, y en lejislacion de
todo jénero ; sinó que tampoco todos eran
de una misma condición ni rango on el im­
porio - Una ciudad era colonia, otra era
meramente tributaria, otra formaba parte
del imperio, alguna gozaba de especiales
privilejios corno el de batir moneda, &a.,
&a.: todo era variedad. Pero :í la vez [qué
mayor cent ralizacion, cuando los empera­
dores tenían monopolizados todos los po­
dr-res del Estado! Ellos tenían la facultad
d(' hacer las leyes y de ejecutarlas: eran
emperadores y sumos sacerdotes: César y
Ponl ífice era la misma cosa. Eran dueños
absolutos de todo el imperio.

(.Y cuál Iué el resultado de este poder sin
limit os? La historia nos lo ha dicho - El
imperio romano, dice un autor respetable,
cayó abrumado bajo el peso de su propia
J!;randeza, saltando en mil pedazos á penas
se quebró el aro de hierro que mantenía
juntas, pero no unidas sus infinitas piezas.

La Grecia, cuyo ejemplo nos citó tambien
el Señor Ministro, nos ofrece la idea reali­
zada de unidad sin centralizacion; y esta
Nacion se gobernó perfectamente y prop;resó
durante muchos años, sin que hubiere una
potestad central demasiado poderosa. Y fué
cuando llegaron á dominarla los empera­
dores romanos, especialmente que se atrazó
y cayó en desgracia.

Vése, pues, como la unidad y la centrali­
zacion pueden existir la una sin la otra en
el mismo grado.

No me esplico porqué se hace confusion
de ideas tan diferentes.

La centralizacion consiste en reunir en
una misma autoridad un número crecido de
at ribucioncs: la unidad consiste en que se
ejerzan estas atribuciones de una manera
uniforme y constante, ya sea por una ó por
varias autoridades.

Así csplica estas dos ideas un tratadista
moderno.

Con lo dicho creo haber contestado la
parte histórica del discurso del Señor Mi­
nistro, - y haber sentado con alguna clari­
dad, la diferencia que hay entre la unidad
v la centralizacion.
. Lo que se pretende conseguir por este
proyecto no es la unidad: no Señor.

El Diputado que dejó hace un momento
la palabra, el Señor García, quiere votar en
su favor, porque á su juicio este proyecto,
elevado :í la categoría de ley nos conducirá
al sistema unitario.

Error lamentable - No se engañe el Se­
flor Diputado, este proyecto no nos condu­
cirá al sistema unitario de ninguna manera;
nos conducirá si al despotismo de un pueblo
sobre los domas, y esto es todo.

Hablo como Representante de la Nacion,
no hablo corno provinciano. Ya los señores
Diputados por esta Provincia han demos­
trado los inconvenientes y males que les
t raerá la ley de fcderalizacion.

No me ocuparé, pues, de la Provincia de
Buenos Aires, tanto por lo dicho, como por­
que mi voz pudiera ser sospechosa íl sus
hijos. }Ie ocuparé de pntení izar cuanto es
perjudicial y malo el proyecto en discusión
para las otras Provincias: para toda la
Nacion.

Voy á citar autoridades al Señor Ministro
y á los sostenedores del proyecto que pOI'
cierto no me pueden rechazar. Voy á leer
algo de lo dicho á propósito de la cuestión
capital por un publicista Norte Americano
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_ ya que ellos están de moda. Mr, Carey
se ha espresa do hace muy poco en los tér­
minos siguientes:-

"La asociacion local y voluntaria hecha
en mira de las diversas necesidades de la
vida en las varias Provincias, unidas á un
J!;rande Estado centralizado, desapareceria
completamente, y seria reemplazado por

• una asociacion forzada.

"Dad á la capital del Estado todos los
elementos pollticos de riqueza y de gran­
deza, retirándolos de los centros esparcidos
en el territorio y la capital del Estado ten­
drá un acrecentamiento súbito, pero el
movimiento cesará en el país que depende
de un centro político y comercial.

Con el acrecentamiento de la centraliza­
cion, se disminuirá la fuerza de cohesión
que reune las familias y las hace resistir
:í la atraccion de la Capital.

La ccntrulizucion debilita ó destruye en
mucha parte los vinculos de la familia, y
I ienden á favorecer la erección de grandes
ciudades á costa de todo el pnis.

Las páginas de la historia demuest 1":111

con una irresist ible evidencia que la ten­
dencia á la asociacion, acrece en todas
partes, en proporcion al número y á
la fuerza de los centros locales de at rac­
eion- Multiplicad estos centros, el uno
por el poder oficial, el otro por sus puer­
tos, por el desenvolvimiento ngrícoln, 6
por industrias especiales, y habreis con­
seguido la mejor organizacion posible,
La peor de todas, un único centro de
.uraccion general.'
Las partes del notable discurso que voy

, itando, contienen una doctrina incontostu­
nlo; y ella basta para echar por tierra las
pulnbras y declaraciones sofisticas con que
,p pretende justificar una infraccion palpa­
1,\1' á la Const itucion de la República: la
¡'('dcralizacion do toda una Provincia para
hncorlu Capital. •

Si no se conserva el equilibrio ent re las
fuerzas centrnlizantes y las fuerzas dcecn­
I rnlizantes, todos los otros Gobiernos locales
e:lcrian en ruina y sus átomos irían :í reu­
nirso al nuevo centro dr gmvcdnd, dice
.\11'. Carey - Y tal es lo que sucoderia en la
I{<,plihlica Argentinu, si se diera por Capital
la mas estensu y la mas importante do sus
Provincias: las domas vendrían á ser complc­
tmnonte nbsorvidus pOI' la Capital.

El publicista que he citado, termina di­
ciendo:

«La centralizacion mata en el hombre de
« las Provincias hasta el sentimieto de sus
« primeros deberes, pues que mide su poder

y lo compara con el poder del centro que
" ha atraído toda la riqueza y todos los
« talentos, y los ha puesto cn sus manos

todo el poder social creado por la Const i-
" tucíon.»

No puede esto ser mas claro )1 terminante
contra la federalizacion de toda una Pro­
vincia para Capital.

Pero se dice - es de necesidad rodear do
prestigio y dar poder al Gobierno Nacional:
la anarquía nos umcnnza ; nuest ros enemigos
van á levantarse para derrocar al Gobierno
cte. etc.

Tan pobres argumentos están ya muy
gastados: son los mismos argumentos que
se hacían el año de 18:~5, cuando SI' dió la
suma del poder público :1. D. Juan Manuel
Rosas. Tenga la.bondad de leer Sr ñor Secro­
tario, lo que acabo do entregarlo señalado
- Advierto que no pretendo hacer compara­
cion de personas, como (lijo uno dI' mis
honorables cólegus: ocupo :í la Honorable
Cámara con esta lectura, para que observo
que la doctrina con que so sost iene la con­
vonicncin de Icdorulizar esta Provincia, es
la misma con que se hizo emperador Napo­
11'011 1, traicionando la primera República:
la misma con que so hizo emperador Nupo­
leon nr, traicionando la República drl 48:
y la misma ron que sc hizo dcspot a á D.
Juan Xlunuel Rosas,

Se leyó lo siguiente: -
Sesión del 6 de Xlurzo do 18:~;¡.

,No puede ocultursc á ls [úc: al penetra­
cion de los Señores Rcproscntuntes que es
de una necesidad urjcnte establecer un Go­
bicrno firmo y vigoroso que prI'SC¡TC al país
de los horrores de la anarquía, y que lo
salve de hundirse en el abismo que nuestros
implncnblcs enemigos le preparan.

.La existencia de la patria peligra: y si
pasan algunos dial' lilas sin que se ponga
al írcntc de los negocios públicos un gobier­
no que tcnp:a rcspctnbilidad estertor corno
intoriormcnto, y que al mismo tiempo esta­
blezcn el órdcn y seguridad de nuest rn Pro­
vinciu, tnlvcz no tenga remedio. Felizmente,
Señores, existe entre nosotros un grnn ciu­
dadano, el que por el voto de la opinion
pública, y por el libre sufrajio de la Honora-
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ble Representacion Provincial, fué llamado
hasta por tercera vez á presidir los negocios
públicos... ... . ...

-Le pedimos que salve el país de la anar­
quía, que le preserve de esta situacion tan
azarosa, y últimamente que nos saque de
este caos. . . ; pero á este fin es necesa- _
rio colocarle en aptitud de poder obrar
este gran bien. Ya en otra época no ménos
aflictiva que la presente, ha investido el hono­
rable ciudadano á que hago referencia este
gran poder con facultades esiraordinarias,

<El salvó entónces la patria, )' no abusó
de ese tremendo poder; y la salvará otra
vez y no abusará jamás del podor [sic: el
que se le coníía.»

Pido á la Cámara se fije en lo que sigue:

Se leyó.

Sesion del siete de Jlarzo de 1835.
.Si tendemos la vista á las Provincias del

interior, verémos allí por una parte preten­
siones exajeradas, que tienen la tendencia
de humillar nuestro suelo, de destruir nues­
tro comercio y de estinguir todas las fuentes
de la prosperidad pública. . . . . . . . . . .. Por
otra parte se ha acumulado una deuda que
pasa ya de diez millones; los gastos son
estraordinarios, y se necesita emprender una
sábia reforma que se estienda á todos los
ramos de la administracion, y esto no puede
hacerlo una mano débil, es preciso que lo
haga una muy robusta; y sin esto, el país
no hará sino marchar rápidamente á su
ruina... . .
..............

•Tambien, Señores, hacemos recaer este
poder omnímodo en un ciudadano que por
su desinterés y justificacion, y por sus
relevantes servicios se ha hecho el ídolo
de todo el pueblo, y él no querrá manchar
esta buena opinion, abusando del poder.>

Véase, Señor como se han venido á re­
petir los mismos argumentos, por algunos
Señores Diputados y el Sr. Ministro, y
hasta las mismas palabras que se decian
en este lugar, cuando se quiso dar y se
dió la suma del poder público á D. Juan
Manuel Rosas.

Ahora se nos dice consultemos al pueblo;
entónces también se consultó al pueblo ....

Sr. Ministro de Gobierno - Permitame
que le interrumpa. Los mismo se decia en
el Congreso de 1826, cuando el Señor Riva­
davia pedia la Nacionalizacion de Buenos
Aires; el Señor Rivadavia contestó dando

la libertad mas amplia, las instituciones
mas liberales, que son hasta la gloria de
Buenos Aires.

Lo que el Señor Diputado debe probar
es que el Gobierno de hoy tiene alguna
ana logia con el de Rosas.

El Señor Diputado puede citar aquí las
doctrinas mas extravagantes contra la relí­
gion, y sin embargo no podría decirse que
ella no existe.

(Aplaueoe)
Varios Señores Diputados - No debe in­

terrumpir el Señor Ministro al Señor Dipu­
tado que tiene la palabra.

Sr. Ruiz Moreno - Autorizo al Señor
Ministro para que me interrumpa cuantas
veces quiera.

Sr. Ministro de Gobierno - Pero era tan
chocante la comparacion que hacia el Se­
ñor Diputado entre el Gobierno actual y el
de Rosas, que yo no podia ménos de protes­
tar cont ra semejante aserto.

(Aplausos.)
Sr. Ruiz Moreno-He dicho antes preci­

samente para que no se juzgase aludido el
Señor Ministro y el actual Gobierno, que
no hacia comparaciones ( Aplausos). .

Sr. Ministro de Gobierno - Le decia, por­
que está repitiendo el Señor Diputado que
queremos dar facultades estraordinarias; pe­
ro federalizada 6 nó la Provincia de Buenos
Aires, ahí está el Congreso, ahí estará el
pueblo de Buenos Aires. No siga el Señor
Diputado en ese camino .

(Ruidos.)
Sr. Alsina - Siga el Señor Diputado, está

perfectamente bien; siga.
(En la barra - que no siga. Si, si, que

siga.)
Sr. Cantilo - Quiero saber, Señor Presi­

dente quien delibera en este recinto.
Sr. Presidente - Continua con la palabra

el Señor Diputado por Entre Rios.
Sr. Ministro de Gobierno - No lo inte­

rrumpiré mas.
Sr. Ruiz Moreno.- Repito que puede

interrumpirme cuantas veces quiera el Señor
Ministro. No me molestan sus interrupcio­
nes. La verdad se ha de decir.

Sr. Ministro de Gobierno - No Señor, no
lo interrumpiré.

Sr. Ruiz Moreno - Había dicho que no
hacia comparaciones, ni puedo tachar al
Gobierno actual de déspota - no Señor.
Esté tranquilo el Señor Ministro.

Seguiré pues.
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Se nos dice á los que combatirnos el
proyecto, - queremos robustecer al Go­
bierno para garantir la libertad y las insti­
tuciones.

Yo me permitiré decir, como un ilustre
rscritor - «prefiero la libertad peligrosa á
la servidumbre tranquila.»

Palabras que copiaba en los «Debates,»
cuando era periodista el actual Encargado
del Poder Ejecutivo Nacional, no hace aun
sois años.

Mejor es realmente que peligre la libertad,
v no que estemos 6 lleguemos á estar en la
;'~clavitud.

No digo que sea déspota, repito una vez
mas, el Gobierno actual.

Pero ha de durar él eternamente? ¿Segui­
ni en buen camino? ¿Que sucederá dentro
de un año? No lo sé - Las personas me
importan poco - Es necesario rodear la
libertad de todas las garantías posibles,
:í fin de que no volvamos á tener lo que
.lospues del año de 1835. ¡Los recuerdos del
:,f10 40 me horrorizan!

Se dice, Señor, la República no está com­
pletamente en paz; que aparece una suble­
vucion ; ¡,pero qué importa todo esto? ¿Acaso
el Gobierno no tiene los medios y el poder
que necesita? ¿No tiene á sus órdenes un
ejército considerable?
. Ya que el Señor Ministro nos cit6 á Ha­
milton, le recordaré la pintura que hacia
el federalista del estado de Norte América
ocho años despues de declarada su Indepen­
dencia y en momentos de darse la Consti­
tucion,

El federalista decía:
«Se puede decir que hemos llegado casi

al último estremo de la humillacion poli­
tica . . . . . . .. Hemos contraído deudas con
los estranjeros y con los conciudadanos, con
ol fin de servir á la conservacion de nuestra
existencia política, y el pago no está asegu­
rado todavía por ninguna prenda satisfac­
toria. . Nos hallamos en un estado
que no nos es posible mostrarnos sensibles
:í las ofensas y repelerlas; no tenemos ni
tropas, ni tesoro, ni Gobierno. No podemos
ni aun quejarnos con dignidad ..
1·:1 crédito público es un recurso necesario
l'11 los casos de grandes peligros, y nosotros
parece que hemos renunciado á él para
siempre. El comercio es la fuente de las
riquezas de las naciones; pero el nuestro se
halla en el último grado de aniquilamien-
to Para abreviar detalles .

¡,cuál es el síntoma de decrepitud politica,
de pobreza y de anonadamiento de que
puede lamentarse una nación favorecida
que no se cuente en el número de nuestras
desgracias políticas?»

Tal es la pintura que hacia el federalista
del estado de. la Union Norte Americana
al darse la Constitucion.

Y por cierto que nosotros no nos hallamos
en tan desesperante situacion.

Y al recibirse Washington del Gobierno,
no obstante el mal estado de su país, no
pidió como condicion para gobernar que se
fedcrnlizaco para capital todo un Estado.
No, Señor, Washin¡!;ton no pidió para Capi­
tal todo un Estado, apesar de que la situa­
cion de Norte América era mil veces peor
que la nuestra. No hizo mas que cumplir
y hacer cumplir la Constitueion que dieron
los Representantes de ese gran pueblo.

La mala situucion de la República no
justificaría, pues, la adopcion de medidas
de este jénero.

De todos modos, aunque se diga que la
doctrina que sostengo no es buena, por lo
ménos prueba una cosa con la historia,
y es que la contraria, la que sostiene el
Señor Ministro, ha servido siempre y sirve
para entronizar déspotas en el poder. Y la
doctrina con que se hacen los déspotas
y tiranos, no puede ser buena.

No hallo malas condiciones en el actual
Encargado del Poder Ejecutivo Nacional y
futuro Presidente de la República; pero
cuando se trata de poner :i cubierto las
garantías individuales, de guardar la liber­
tad, nada importan los nombres propios.

Quiero mas libertad peligrosa, Señor Pre­
sidente, que servidumbre tranquila: no
me gusta la paz de los esclavos.

Se busca mal la fuerza del Gobierno­
No se equivoque el Señor Ministro: no bus­
que fuerza donde solo puede hallar un falso
medio de asegurar el poder. La fuerza ha
de encontrarla el Gobierno en la opinion
pública. No hay Gobierno verdaderamente
fuerte, sin6 aquellos que mas respetan las
garantías individuales; la libertad.

Mas fuerte y estable fué el Gobierno de
Washington que el de Napoleon, li pesar
de que el humilde Presidente de la gran
República, no tenia la vigésima parte de
las faeulades y atribuciones gubernativas
que el soberbio emperador de los franceses.

Sucede con los Gobiernos como con los
metales: nada Ialso es fuerte. La verdad
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es el principio de durncion y de vida de
todas las cosas.

Sancionemos la federalizacion de toda
esta Provincia, que es una infruccion cho­
cante de la Constítucion Nacional, y dare­
mos debilidad al Gobierno, en vez de la
fuerza que el busca. Un Gobierno cuyo po­
der se basa en la mentira, en el falseamiento
de la ley de que debe ser guardian celoso,
es un Gobierno sin condiciones de duración:
á mayor poder contra la Constitucion, mé­
nos estabilidad, y por consiguiente ménos
fuerza. L'na armadura demasiado pesada,
deja inmóvil al que la lleva.

Se ha discutido mucho sobre si la federa­
liznc ion de toda una Provincia es 6 n6
contraria á la Constitucion; pero he notado
una cosa, y es que los que combatimos el
proyecto nos hemos detenido mucho en la
Constitucion, miéntras que los sostenedores
pasan sobre sus nrt lculos como si fuesen
brasas.

Los que sostienen el proyecto, no se han
detenido á probarnos en que art ículo se
funda este proyecto.

El Gobierno se ha creido ofendido, porque
se ha dicho que es un proyecto monstruoso;
v lo es en efecto.
. Hay un articulo de la Constitucion refor­
mada, el articulo 31, que dice que los trata­
dos ratificados despues del pacto de 11 de
Noviembre de 1859, no obligan á la Pro­
vincia de Buenos Aires.

y o pregunto, dado que se hiciese Capital
de la Repúbica á la Provincia de Buenos
Aires; ¿no regirán en ella esos tratados? ¡,Los
tratados con la España, por ejemplo, no
obligaran en la Capital de la República?

¡,Xo es verdaderamente monstruoso que
esos tratados rijan en la República, ménos
en su Capital?

Esto solo hace monstruoso al proyecto;
á mas de que si entra á analizar sus detalles,
se hallan ot ras varias razones para califi­
carlo así.

Para terminar, voy á ocuparme de un
punto en que creen hallar apoyo los soste­
nedores dcl pacto, respecto á no tener facul­
tad la Lejislalura de Buenos Aires para dar
su asentimiento á la fcderalizucion de toda
la Provincia.

Suponiendo que se apelase á una con­
vencion provincial, una vez declarado que
la Lejislatura no tiene la facultad de aprobar
el proyecto, ¡,es cosa averiguada que esa
convr-ncion 1cnga tal facultad?

No, Señor. '
y para mi es evidente que ni la con­

vencion tendría la facultad de consentir
en la federalizacion de la Provincia; por­
que lo que es contrario á la Constitucion
jeneral, no puede hacerlo ninguna soberanía
Provincial.

El Señor Ministro nos dice que se reforme
la Constitucion si es preciso - i,Pero no se
considera que para ello es indispensable
que transcurran seis ú ocho meses por 10
ménos?

Tal solucion es imposible, irrealizable,
segun conviene.

Miéntras que se hace la eleccion de Con­
vencionales; miéntras que se reune la Con­
vencion, miéntras que ella delibera sobre la
reforma á la Constitucion; miéntras que se
elijen y reunen los de la Convencion de la
Provincia, dada la reforma; ¿d6nde reside
el Gobierno Nacional?

Es, pues, de todo punto necesario elegir
una Capital aunque sea provisoria,

Ya está plenamente demostrado que la
fcderalizacion de una Provincia, no es per­
mitida por la ley fundamental, y que ella
no conviene á la República. Debemos elejir
ent6nces una ciudad, un pueblo.

Pero creo, Señor, que estamos en el caso
de dar la Capital permanente á la Repú­
blica - ¿Qué se opone á esto? i,A cuando
se espera para hacerlo? La República está
hoy completa, no falta ninguno de sus
miembros; y está en condiciones en que
hasta hoy no se ha encontrado. Dejémonos
de 10 provisorio que es tan malo, y demos
el corte definitivo á la cuestión Capital.
Mucho puedo estenderrne sobre esto, y qui­
siera hacerlo; pero ya he ocupado bastante
tiempo la atención de la Honorable Cámara.

Guardaré silencio hasta oir nuevos argu­
mentos en favor del proyecto.

Se nos ha dicho con singular énfasis que
estamos muertos y vencidos, y sin embargo
no se dá una sola razon en apoyo de la
federalizacion; no hacen mas que declamar­
Se nos dice que no es inconstitucional el
proyecto, y hasta este momento esperamos
que nos digan cual es el articulo de la Cons­
titucion que le tolera.

Nosotros hemos demostrado hasta el fas­
tidio su inconveniencia y su ínconstitucio­
nulidad.

Por el momento no diré mas.
Sr. Mármol - Pido la palabra.
Sr. Presidente - La tiene el Sr. Padilla.
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Sr. Mármol- No pensaba hablar mas
en esta cuestion y la he pedido, porque me
parece notar cierta predisposicion que me
hacia temer otras escenas como en la ses ion
anterior y como veo que no debemos perder
la calma, como veo que este asunto llega
:í su término ya, y que seria bien abreviarlo,
me ant icipo á decir, que si cada vez que se
ataca una doctrina, se ha de traer las perso­
nas por delante, que van á ejecutar la dis­
posicion que se trata de dar, imposible
seria discutir y se establecería una verdadera
eoaccion moral.

El Señor Diputado por Entre Rios no
creo que ha tenido la mente de comparar
('1 mismo lo ha repetido, porque seria ab­
surdo, el Gobierno actual, con el de Rosas,
pero ha combatido las doctrinas que sirvie­
ron para crear aquel poder y en eso ha
tenido muchísima razon y encuentro muchos
1Il0tivos para comprender la irritacion que
s-so ha producido, por la razon que les ha
.lcmostrado, como dos gotas de agua, la
identidad que hay, entre las doctrinas del
.ifio 35 y las que sirven para las instituciones
del año 62; para las instituciones, no so
habla de las personas que van á ejecutarlas.
Si de las personas se tratara, con mucha
facilidad se nos podía pedir facultades estra­
ordinarias. Se dice que las fucultade estra­
ordinarias las propuso Rosas y que <,Se
quiere comparar al General :\Iitre con Ro­
sas'? Yo corno Diputado de la Nncion, no
sé las personas que pueden sobrevenir y la
modestia del Ministerio debe obligarlo :í
-lccir tambien que no sabe.

Sr. Ministro de Gobierno - Lo he dicho,
S('flOr, que no hablo sinó :í nombro de una
persona mora\.

Sr. Mármol- Y r-ntónces si no sube quien
ha de venir al Gobierno como cs.

SI'. Ministro de Gobierno - Yo no puedo
huccr el insulto al Congreso que con la
-uncion del proyecto vaya {¡ establecer la
t irnnia.

SI'. Mármol- Yo repetiré al Señor :\li­
nistro unas palabras de Don Juan S('l!:undo
<\(' Aguero en esta misma Cámnra , en el
mismo lugar del Señor Minist ro, El decin
hablando de la Capital, aqu¡ donde jamas
puede establecerse una tirania, y vino seis
arios despues, la que el Señor Minist 1'0 y yo
conocemos, No tengo tanta fé en la libert ad
de la Rcpúblicn.

Asi es, Señor, que quise tomar en este
sontido la pnlabra para evitar un debate

acalorado. Voy á decir ahora lo que pensaba
haber dicho con lo que espero concluir mi
mision en este debuto.

No quiero volver ya á la parte Constitu­
cional del proyecto de la mayoria de la
Comision, ni tampoco á las conveniencias,
pues, no han sido contestados ninguno de
los argumentos de la oposición, especial­
mente en cuanto :í la constitucionalidad del
acto. Viéndose desalojados los sostenedores
del proyecto de este terreno, la Cámara ha
sido testigo que ellos han dicho, pasemos
por encima de la Const it ucion .

Sr. Ministro de Gobierno - No se ha di­
cho semejante cosa.

Sr. Mármol- La esplicacion que á cada
momento dá el Señor Ministro :í. sus pala­
bras, hace imposible el poder seguirle. No
entiendo que quiera decir otra cosa.

Sr. Ministro de Gobierno - Yo se lo pro­
baré.

Sr. Mármol- Cuando se dicc: no nos
preocupemos do la Constitucion, ella no
vale nada, no sé que quiera decir otra cosa.

Sr. Ministro de Gobierno - Cuando puc­
de reformarse la Const itucion.

Sr. Mármol- Pero permitume que le di­
I!:a al Señor Minist ro que lo que propone
no se puede proponer entro j!;f'ntc'sde buen
sentido. Hagamos la ley tal y dospucs rofor­
memos la Const itucion.

Sr. Ministro de Gobierno - Lo que digo
PS, quc si la Const itucion cs un obst áculo,
~' esto proyecto es bueno, sancionémoslo
y después reformemos la Const itucion.

Sr. Mármol- Corno la C'onst itucion P"

un obstáculo para la Ioclorulizacion, y ('sla
no os Const itucionnl, hugamos la f('dNaliza­
cion y luego la roforrun : esto dice r-l ~pilor
Xlmist ro.

Sr. Ministro de Gobierno - Hug.uuos la
reforma primero, 1)('1'0 untos declaremos <¡UP

('8 ncccsuria la Ir-derulizncion. Qu« untos do
reformar la Const itucion :<(' principio por
declarar lo que so ha do n-formur . Por­
mítumo el Señor Diputado yo tengo la
palabra.

Sr. Mármol - Poro soy yo el que puedo
hacer callar al Señor Ministro.

Sr. Quintana (D. M.) - El Señor Xlmis­
11'0 tiene derecho do interrumpir :í. todo (,1
mundo.

Sr. Mármol - 1.(' estoy cediendo la
palabra y me grita para que me calle.

SI'. Ministro de Gobierno - Yoy :í dar
una osplicncion.
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Se estnn sosteniendo doctrinas tan estraor­
dinarias que no puedo ménos que protestar.

He dicho csto, si no hay mas razon para
no fodorulizar la Provincia de Buenos Aires,
que el inconveniente de la Constitucion
inconveniente que niego, reformemos la
Constítucion antes de hacer la fcdcrnlíza­
cion ...

Sr. Mármol - Muy bien.
Sr. Ministro de Gobierno - Pero para

reformar la Constitucion, es preciso que se
declare primero cual es lo que se vá á re­
formar, porque no puede haber efecto sin
causa.

Sr. Mármol- :\Iuy bien.
Voy á tomar sus mismas palabras, por­

que el Señor Xlinistro me dá esplicacioncs
y se me escapa luego,

El Señor :\Iinistro quiere 10 que yo.
Declaremos inconst itucional el proyecto

v V:1I110S :í reformar la Constitucion .
. Declaremos que conviene la federalizacion
de Buenos Aires y que se reunu una Con­
vcncion Constituyente en la Nacion, para
que esta reforme 10 que á ello se opone.
Yo estoy hablando con las palabras del
Señor Mínistro ; esta federalizacion no se
practica hasta que la Constitucion se re­
forme ..

Sr. Ministro de Gobierno - Claro.
Sr. Mármol - "oto entónces por el 'Pro­

yecto.
Sr. Elizalde - Pero es que sostenemos

que no se viola ningún artículo de la Cons­
titucion; es como ha de tomar la vcuestion
el Señor Diputado.

Sr. Mármol- Pero el Señor Minístro me
propone otra cosa.

Sr. Elizalde - Es dado el caso que se
violara algun artículo de la Constitución.

Sr. Mármol - No Señor, federalícese la
Provincia pero refórmese la Constitucion en
10que se opone y yo acepto el pensamiento.

Sr. Elizalde - Pero no interrumpa el pen­
samiento.

Se ha dicho que si la Constitucion fuera
un inconveniente, entónces se podría con­
sultar al pueblo, pero como sostenemos que
no hay violación ninguna, no es llegado el
caso de hacer esa convocacion.

nI'. Mármol- Es 10 contrario.
Sr. Ministro de Gobierno - Voy á decirle

al Sr. Diputado -¿Convendria en que la
federalizacion ele Buenos Aires fuese buena,
sinó estuviera en contra de la Constitucion?
Contesteme.

Sr. Mármol- Yo le contesto: convoque
la Convencion Constituyente y verá como
le acepto hasta la federalizacion de toda
la República.

Sr. Ministro de Gobierno - ¿Pero para
que?

Sr. Mármol- Para ver si salimos del
mal que el Señor Ministro ni nadie quiere
decir, porque el Gobierno debia venir al
Congreso y decirle una verdad que esui
en la conciencia de todos hasta del último
proletario, no digo de los hombres de letras,
y es que no es posible este sistema Iederal....

Sr. Oroño - Ménos en la mía.
SI'. Ministro de Gobierno - En todas las

Provincias le contestarán 10 contrario.
Sr. Mármol - La verdad es que las difi­

cultades que esperimentamos hoy, los hom­
bres de una misma opinion, de un mismo
credo politico, es que no sabemos donde
meter esta Capital.

Sr. Oroño - ¿Cuando ha visto el Señor
Diputado funcionar el sistema federal en
la República, para que diga que el es impo­
sible?

Sr. Mármol- Hé dicho esto accidental­
mente.

A juicio de unos, puede ser conveniente
este proyecto, á juicio de otros no, pero hay
una cosa en que están conformes y es que
este negocio no es Constitucional, y nues­
tros propios adversarios nos han dado la
razono

Pero voy á decir en conelusion Señor
Presidente, que la minoría de la Comision,
á 10 ménos yo personalmente, al suscribir
el proyecto de coexistencia, 10he hecho bajo
la persuacion que esta Cámara, como el
Senado y como el Gobierno, no quieren
determinar desde ya, el lugar donde ha de
residir permanentemente el Gobierno de la
República. Hé seguido con toda atencion la
discusion en el Senado y he visto que ni el
Gobierno ni los Senadores quieren entrar
en esa cuestiono Por consiguiente no habien­
do quienquiera entrar de lleno á determina¡
el lugar para la residencia permanente de
las autoridades Nacionales, no estando nos­
otros por la federalizacion de toda la Pro­
vincia, claro está que no tenemos otra cosa
que hacer que aceptar la residencia del
Gobierno Nacional en Buenos Aires, ó lo
que se llama coexistencia. Esta fué la razon
porque aceptamos este proyecto, pero mi
opinion individual y que lancé á la Cámara,
como lo indiqué desde el segundo de mis
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discursos, en que dije claramente que la
cocxistencia era un medio lleno de incon­
\'cnicntes, pero que entre dos males, yo
clcp,ia el que me parecia menor.

Yo creo, Señor, que esta Cámara debe
rcchazar el proyecto de la mayoría de la
Comisiono Sin6 quiere rechazarlo por incon­
veniente, no lo haga; sin6 quiere rechazarlo
por inconstituciohal [sic:n], no lo haga tam­
poco, pero rechácelo por una cosa, por que lo
provisorio nunca ha curado mal radical en
ningun país de la tierra y entremos de lleno
:í cumplir nuestra primera mision en 1862,
es decir, á dar la Capital permanente de la
República. Yo por mi parte aceptaría cual­
quier punto de la República para Capital,
con la intima fé que si fracasa este negocio
de organizacion, no ha de ser por el lugar
donde haya de residir el Gobierno, sin6 por
otras causas generales. Entraría en la dis­
eusion con mucho gusto de la federalizacion
de la Capital de Buenos Aires y desearia
oír opiniones á este respecto, porque cuando
ménos, Señor, este pensamiento del afio
26, no puede decir que sea irracional. Para
el sistema unitario no hay Capital posible
sino Buenos Aires. Creo tambien que se
puede hacer una buena federacion con esta
misma base de Gobierno Nacional. Pero es
materia de discusion, y si eso no se quiere,
ahi está San Nicolás, ahi está Bclgrano.

Sr. Oroño - ¿,Por qué no vá un poco mas
allá el Señor Diputado?

Sr. Marmol - Porque otros han de indi­
car otro punto.

Sr. Oroño - Porque he oido proponer :í
:-;anta Fé.

Sr. Mármol- Yo creía que el Señor Di­
putudo quería nombrar el Rosario.

No entran en mi ánimo, consideraciones
locales para este asunto, pero si hay alguna
Capital posible y conveniente seria Santa
Fé, mas en los momentos actuales no consi­
dero conveniente separar al Gobierno futuro
de la República del cent ro de los recursos
que ofrece la Provincia de Buenos Aires.

Porque no entramos, pues, desde ya á la
cucstion Capital Permanente. Hace pocos
momentos que un Diputado que sin duda
tiene conocimientos especiales sobre derecho
Constitucional, me dccia, con mucha razono
¡.Por qué no tocar el cspediente de dejar
en la ciudad de Buenos Aires las autoridades
Nacionales, poniendo las Provinciales fuera
6 en cualquier punto inmediato á la ciudad,
pero con jurisdicción necesaria? Este esun

medio, pero así mismo no lo acepto. Prefe­
riria desechar el proyecto de la Comisión,
en general y entrar á determinar donde se
ha de colocar permanentemente la Capital,
porque no concibo un Gobierno que ande
viviendo de prestado, buscando casa que
alquilar. No comprendo, ni nadie me lo hará
comprender este provisoriato. ¿Qué legisla­
dores son estos que al organizar una Nacion
le dan vida para tres años?

Digo que algunos sintomas del Gobierno
hacen creer que su intencion, cuando ménos,
es prolongar la federalizacion, porque he
visto al Gobierno oponerse al único articulo
que aunque es una irregularidad monstruo­
sa en su forma, hay en él alguna garantía
para Buenos Aires y es el relativo á la resu­
rreccion, por su propia virtud.

Sr. Ministro de Gobierno - Acepto el
articulo y lo combato.

Sr. Mármol - Es que lo he visto oponer­
se á él, con muchísima razon en cuanto
á la forma, pero en el fondo no deja de ser­
vir de garantía á la Provincia de Buenos
Aires para el cumplimiento de esta ley.

Sr. Min\stro 'de Gobierno - Yo le daré
la f6rmula que se usó para la ley de Was­
hinqlhon, es decir, que después de los tres
arios, las Autoridades Nacionales tendrán
poder.

Sr. Mármol - Pero quien reclama el cum­
plimiento de esa ley'?

Sr. Ministro de Gobierno -- Nadie le obe­
dece.

Sr. Mármol - Le obedece todo el mundo
- Mire el Señor \Iinistro las cosas como
se deben ver - Si de nquí :í los tres nños
estamos en paz se dirá. ¿Para qué sacar <'1
Gobierno de ncá, si marcha bien? Si estu­
mos en guerra, dinin lo mismo, y como un
país no puede estar sinó en paz Ó en gurrra,
resulta que no vti á haber oportunidad do
sacar la Capital. No será esta la intención,
pero digo, que el resultado ha de ser, que
no sale de Buenos Aires la Capital, por los
medios legales se entiende. Dará el Congreso
una ley diciendo: ú los trcs años se irá el
Gobierno Nacional de Buenos Aires: pero
¡,Si no se vá? ¿.Siel Congreso hace otra ley
contraria'? Nosotros no somos poder cons­
tituyente. Una ley se deroga por otra ley..

Sr. Ministro de Gobierno - Entónces no
demos ninguna.

Sr. Mármol - Seria lo mejor.
Sr. Ministro de Gobierno - ¿Si pueden

derogarse, para que van á dictarse?
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SI'. Mármol- Pero en fin yo decía, y
sinceramente, deseo no volver al debate,
que mi conviccion es que la Cámara no
quiere rechazar el proyecto en general y en­
trar :í la designación de la Capital perma­
nento. En tal caso no hay mas que la
cocxistonciu, aunque pila efectivamente tie­
ne muchísimos inconvenientes, pero si re­
chazan el proyecto en general, acepto el
del Dr. Vclcz, ó cualquiera otro.

Sr. Padilla - He pedido la palabra para
fundar brevemente el voto afirmativo que
he de dar sobre el proyecto de la mayoría
de la Comisión, cuando llegue la oportuni­
dad. Pero, como, con las palabras que voy
á decir, pudiera cst endersc mas la cuestion
presente y aun agriarse, prefiero renunciar
('1 derecho á la palabra y hago mocion á la
Cámara, para que se dé pi punto por sufi­
cientcmcnto discutido y se vote - Es una
euestion en que no hemos de adelantar
nada, por mas discursos que se pronuncien,
no hemos de llevar el convencimiento al
ánimo de los Señores de la oposicion, ni
vice-versa. Así pues, renuncio al derecho de
la palabra y hago mocion para que se dé
por suficientemente discutido el punto.

Sr. Ministro de Gobierno - Pido la pala­
bra.

Sr. Presidente- Está apoyada la mocion
suficientemente.

Sr. Alsina - Pero no se puede coartar el
derecho de los Señores, que han pedido la
palabra y no han hablado.

Sr. Presidente - Pero una vez apoyada
la moción, mi deber es hacerla votar.

Sr. Alsina - Ahí está el caso de que yo
hablé cuando la discusion del Reglamento
lsic: el. Entónces se me dijo que no habia de
suceder - Los Se ñores de la oposicion se
sienten vencidos y por eso piden que se
cierre el debate: osa es la verdad.

(Aplausos).
Sr. Padilla - Yo renuncié el derecho de'

hablar, no porque me sienta vencido, ni
porque tema.

Sr. Alsina - No renuncie, Señor,
Sr. Padilla - Yo hubiera deseado entón­

ces que algunos de los Señores que están
en la oposicion hubieran hecho la indicacion.

Sr. Oroño - Yo habia pensado, sin em­
bargo que estoy en contra del proyecto en
discusión, hacer la mocion que acaba de
indicar el Se ñor Diputado por Tucuman,
porque veo que la aceptacion de este pro­
yecto en jeneral no importa inhibirse de

votar contra la federalizacion de Buenos
Aires - Esto lo que importa es, que debe
haber una Capital, sea en Buenos Aires
Ó en cualquier otra parte.

Sr. Alsina - Que haya una Capital.
¿Sobre qué base? Sobre la federalizacion de
Buenos Aires, que es la base del proyecto.

Sr. Oroño - El articulo primero dice que
se deje para el año que viene la designacion
de la Capital y ese articulo puede modifi­
carse, fijándose desde ya la Capital de la
República - Entónces si tal se hiciera, que­
daría desechada la Iederalizacion - Se vé
pues, que la aceptacion en jeneral del pro­
yecto, no importa la inhibicion, para recha­
zar la federalizacion de Buenos Aires.

Iba á proponer yo también que se diese
por discutido, porque, como ha dicho rnuv
bien el Señor Diputado por Tucuman, n~)
es posible adelantar nada en la discusion
- Se ha apurado el ingenio de los Señores
Diputados, tratando esta cuestion bajo to­
dos los aspectos posibles, - citando los an­
tecedentes del país, aunque, permitamelo
decirlo el Señor Presidente, con poca exac­
titud, saliendo del terreno constitucional
Ent6nces Señor Presidente. ¿,A donde va­
mos? \' amos á agriar los ánimos del público
que nos escucha, sin que podamos llegar
á ningun resultado ni en favor de los que
combaten ó defienden el proyecto - Es
completamente inútil toda discusion ; no so
puede decir una palabra mas.

Sr. AIsina - En la discusión en particu­
lar.

Sr. Oroño - Pueden decir los Señores Di­
putados lo que crean conveniente.

Sr. Alsina - Se dirá lo mismo, se pedirá
cerrar la discusión.

Sr. Oroño - El pensamiento en globo
del proyecto es la Capital.

Sr. Alsina - No comprendo ent6nces co­
1110 se han pronunciado discursos en la
discusion en general, cuando sobre el punto
de que ha de haber una Capital no hay
duda.

Sr. Presidente - Pero la mocion ha sido
suficientemente apoyada.

Sr. Bedoya - Yo pediría al Seriar Dipu­
tado que ha hecho la moción que la retire,
porque hay varios Señores que han pedido
la palabra y no han hablado.

Sr. Garcia (D. P.) - Ya ha sido hecha por
otro Diputado.

Sr. Padilla - Nosotros hemos presenciado
en estos momentos un hecho, muy desngrn-
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dable. Hemos presenciado que la barra ha
tomado una parte decidida y activa en el
debate. El mismo Sr. Diputado Mármol con
1'1Sr. Ministro lo han sostenido de un modo
poco regular y yo quiero que la Cámara
renga toda la respetabilidad posible, que
nos coloquemos en un terreno conveniente.

Sr. Alsina - Que continúe secreta la se­
"ion. Hago mosion para que se despeje la
barra. Ya verá un Señor Diputado como
precisamente entonces he de decir cosas
que no he querido decir por su presencia.

Sr. Elizalde - Que continúe la discu­
"ion ...

Sr. Alsina - En fin, Señor Presidente.
Yo estoy enfermo y me retiro.

Sr. Presidente - No tiene derecho para
retirarse el Señor Diputado; la Cámara
resolverá.

Sr. Torrent - Todo el pueblo es testigo
que no se coarta la libertad de hablar á
nadie; que esta discusión dura ya demasia­
do; que hemos llevado la tolerancia hasta
lo sumo. Es evidente que es inútil la diseu­
"ion, que se pierde tiempo, que hay muchas
rosas que hacer. Las intenciones no pueden
:'er acusadas y tan lo es así que no ten­
dria inconveniente en que continuara el
debate.

Sr. Mármol - Señor Presidente, es mu­
cho lo que hay que decir en esta cuestion,
p('1"O yo me hago esta pregunta {,Para qué
ha de continuar la discusion, para mi, no
hemos de llevar el convencimiento unos
;Í los otros recíprocamente. No es este tam­
poco el Tribunal superior que vá á decidir
este caso. Así yo digo, que yo no habría
propuesto la mocion, pero acepto la propo­
-icion de que se cierre el debuto para acabar
ron 1'1 estado de irritabilidad que hay en
ciertos ánimos, no sé por qué.

Sr. Quintana (D. M.) - Por mi parte,
:-ietior, propiamente hablando, no tengo into­
res en que este debute continúe, pues, nada
pienso agregar á lo que he dicho antes. No
pienso tampoco que las nuevas razones que
pudieran darse, hubieran de llevar el con­
vencimiento á mi ánimo y hacerme variar
do opinion. Estoy muy lejos de suponer que
la idea de la mocion que se ha hecho sea
coartar la libertad de la discusión, pero me
adhiero á la indieacion del Señor Diputado
por Salta de que, hnhicndo [sic: b] algunos
Diputados que no han hablado puedan ha­
cerlo.

Sr. Elizalde - No tengo inconveniente.

Sr. Oroño - Ni yo en retirar la indica­
cion.

Sr. Elizalde - Voy á hacer una observa­
cion. Creo Señor Presidente, que no habien­
do mas que el Señor Diputado por Santa
Fé, que no ha fundado su voto en este asun­
to, seria conveniente que continuara la dis­
cusion, para que manifestara su opinion, si
es que él no renuncia á 111. palabra y despuos,
votar.

Sr. Quintana - Y tambien los dornas
Señores que no hayan fundado su voto.

Sr. Presidente - Desde que se reabro la
discusión, los Señores Diputados pedirán
que se cierre á su tiempo.

Si á la Cámara le parece, podríamos sus­
pender la sesion por 10 avanzado de la
hora. .

El Sr. Padilla - Yo tenia la palabra.
Se levantó la sesion lí las ,'l de la tarde.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación) del 13 de Agosto de 1862 I

Sr. Presidente-Continua la órden del dia.
Sr. Padilla - Sr. Presidente: vo renuncié

en la sesion anterior al derech~ que tenia
de usar de la palabra, haciendo mocion para
que este debate se cerrara; pero COIIIO mi
intención ha sido mal interpretada por el
Señor Diputado por Buenos Aires, el Señor
Alsina, debo declarar, ante todo que mi
próposito al hacer esa proposición :í la C:í­
mará, fué únicamente desviar la discusión
del camino que se había llevado, y para
aprovechar tambien el tiempo que es doma­
siado precioso para nosotros en las presentes
circunstancias.

En una cucstion como esta, Soüor, tan
debatida y á la que cada uno de nosotros
ha dedicado largas horas de meditucion
y de estudio, logrando COIIIO punto de ('stl'
adquirir una concicnciu propia, mal so puede
esperar hacer cambiar :í nadie de opinión
con argumentaciones que si bien sirve para
nlhugar las pasiones populares, junuis de­
muestran la verdud que se desea encontrar.

I Esta !'l"8i{,n (lilepublidl en <"1Núm. :!.S de CONmu:~ :",'<"10­
S.'L. Diario de "t',~imIL" de /a CÓml1t'tl 111" Dipul(Jdo~ dd (ulQ UNJ'.!.

~~:~ü~r~~'[i~'n~~" ;'" ~'e J)~i:~~a~ "¿i'~ll~~;;:~i{;(~1 ~\~~I~~~~)S d~),I~
auientee: • Presidente. Albarellos. Aleine: Alituirr('. Hedoya
I4lan('o, Cabrnl. Cantilo. ,¡\·jt. Caatro. D(") Río, F:lilaldf'.
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Yo no haré, Señor Presidente, un discur­
so, ni haré tampoco una proclama; diré
solamente dos palabras para fundar el voto
que he de dar por el proyecto de la mayoría
de la Comision á su tiempo.

Este negocio, Señor Presidente, ha sido
examinado estensamentc. En la prensa, en
el Congreso, en los Clubs, en todas partes,
ha sido examinado bajo dos puntos de vista
principales; bajo el punto de vista constitu­
cional, ó de los principios, y bajo el aspecto
de las conveniencias generales del país,

Considerada la cuestion á la luz del de­
recho constitucional, yo me parapeto, Señor
Presidente, con los sostenedores del proyec­
to de la mayoría de la Comision, en los
artículos 3.0 y 13.0 de la Constitucion, per­
suadido de que el enemigo á este proyecto,
no ha penetrado hasta nuestras trincheras.
Yo no repetiré los mismos argumentos que
en esta Cámara se han escuchado ya á este
respecto; y bastame citar los articulos cons­
titucionales á que me he referido anterior­
mente para llenar el objeto que me he
propuesto al tomar la palabra. Colocado en
C'I terreno dc las conveniencias que hay en
que Buenos Aires sea la Capital de la Repú­
blica federalizando toda la Provincia, los
fundamentos aducidos por los sostenedores
del proyecto en discusion, corroboran tanto
la opinion que á este respecto tenia formada
de antemano, que no considero posible la
felicidad argentina, ó la nacionalidad, sin
traer á este gran centro de civilizacion y de
poder la Capital de la Nación.

Para mi, Señor, la Capital cn Buenos Ai­
res, coexistiendo las Autoridades Nacionales
eon las de la Provincia, es dar el grito de
alarma, anunciando á los caudillos que la
hora de la reacción ha llegado: y he aquí
esplicado, Señor Presidente, sumariamente,
cuanto se ha dicho por mis honorables cóle­
gas por Tueumun, que no ha sido contestado
sat isfactoriamcnte.

Se preguntaba porque el partido vencido
ha hecho alianza con los opositores á la
fodcralizucíon de Buenos Aires. Pero la es­
plicacion es sencilla, Señor Presidente: con
la Capital en Buenos Airos [sir:: e], se dú al
Gobierno Nacional todos los elementos nece­
sarios para llevar á la República Argentina
al grado de prosperidad y engrandecimiento
á que está llamada, asegurando definitiva­
mente la paz, el 6rden, y la libertad.

La coexistencia, Señor, á mi juicio, ú mas
de ser abiertamente contraria al testo espre-

so de la Constitucion, en su inciso 27 del
articulo 67, es tambien peligrosa á la armo­
nía que debe existir entre el poder Nacional
y el poder Provincial. Yo voy á votar, pues,
Señor Presidente, por el proyecto de la
mayoría de la Comision, con la mas pro­
funda conviccion de que ese proyecto, no
solamente es de alta conveniencia para Bue­
nos Aires y para las demas Provincias, sinó
tambien estrictamente ajustado á la Con s­
titucion que nos rige.

Cuando por primera vez pedi la palabra
pensé haber traido al -debate algunas consi­
deraciones nuevas; pero como antes dije,
Señor, temo agriar la cuestion, temo que
trayendo nuevos argumentos á esta díscu­
sion, hiera alguna susceptibilidad, y no
quiero ser yo, Señor Presidente, quien eche
mas combustible á la hoguera.

Sr. Ministro de Gobierno - Señor Presi­
dente, á la altura que ha llegado este deba­
te, despues de las opiniones que se han
vertido en esta Cámara, despues del movi­
miento que se ha operado en la opinion
pública, ha llegado el momento en que el
Gobierno tome una aptitud decidida en
esta cuestiono

El Gobierno, Señor, vá á ser consecuente
con todos los antecedentes que ha sentado
hasta ahora. El Gobierno ha dicho: para
mi ante todo es la Nacion. La Nacion ha
sido el norte que ha tenido el Gobierno en
esta cuestion y esto le ha preservado siem­
pre de caer en ninguna inconsecuencia. El
Gobierno ha dicho: yo acepto la federaliza­
cion, acepto la coexistencia, acepto aun la
Capital fuera de Bs, Aires, siempre que
váyamos á la Nacíon. Y ha dicho mas, yo
aceptaré aquella opinion, aquella solucion
de este gran problema que ménos resisten­
cias presente y que mayor número de volun­
tades reuna en torno de si. El Gobierno
cree, Sr. Presidente, que ha llegado ya el
momento en que hay una base de opinion
bastante pronunciada para que el proyecto
que va á presentar, pueda contar con el
apoyo de esa base de opinion. La idea,
Señor Presidente, no es nueva. El Gobierno
vá á presentar un proyecto basado sobre el
proyecto de 1826, viniendo así á tener lugar
una coincidencia muy rara; es decir, que
despues de seis meses de discusion hoy se
acaba por donde principió ese hombre ilus­
tre, D. Bernardino Hivadavia, que puede
llamarse el autor de todos los grandes pen­
samientos de la República Argentina. Bajo
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estos principios, Señor, está basado el pro­
yecto que el Gobierno vá á presentar á la
Cámara; proyecto que declara que va á
sostener como la espresion de su pensamien­
to, que ha de llevar á cabo haciendo todos
los esfuerzos posibles para vencer todas las
rrsistencias que se opusieran á él; es decir,
las resistencias que se opongan en el terreno
de la discusion y de la legalidad.

Se leyó el siguiente proyecto:

PROYECTO DE LEY.

AUT. 1.0 Declarase Capital de la Repúbli­
ca la Ciudad de Buenos Aires, quedando
al efecto federalizado el territorio que com­
prende el municipio de dicha Ciudad.

AUT. 2° Ínterin las autoridades provincia­
le se trasladen al punto que dicha Provincia
designe para su residencia, permanecerán
dichas autoridades en la Capital de la Repú­
blica.

ART. 3.° El Banco y los establecimientos
públicos radicados en el municipio de Bue­
nos Aires, y que por su naturnleza pcrtene­
ccn á la Provincia, continuarán siendo reji­
dos y lejislados por las autoridades le esta.

AUT. 4.° Queda garantido el réjimen mu­
nicipal en el territorio fcderalizado sobre la
base de su actual organización.

ART. 5.° Los gastos de instalacionde las
Autoridades Provinciales en el punto que
designasen para su residencia, serán costea­
dos por el Tesoro Nacional.

AUT. 6." La presente ley será inmediata­
mente sometida :i la aprobacion de la Lejis­
latura de Buenos Aires.

ART. 7.° Al término de diez años será
esta ley presentada á la revision del Con­
~reso Nacional y de la Lejislatura Provin­
cial de Buenos Aires.

AUT. 8.° Comuníquese al Poder Ejecu­
1ivo Nacional.

necia, Señor Presidente, que el proyecto
de que se ha dado lectura ha de reunir en
torno de si, el mayor número de opiniones
posibles, y desde luego ha de contar con
la opinion decidida de todos aquellos que
quieran la nacionalidad argentina, ha de
tener la opinion de aquellos que creen que
no hay Capital posible para la República
Argentina sin6 en Buenos Aires, ha de tener
tam bien la opinion de aquellos que dicen
que la Capital no debe ser en Buenos Aires,
por que por un articulo de este proyecto
se señala un término de diez años á fin de

poder conocer prácticamente los inconve­
nientes de este pensamiento, él ha de tener
también la opinion calorosa de todos los
que han combatido el proyecto de la federa­
lizacion, en el terreno dc la Constitucion
porque nada hay mas Constitucional que
el proyecto de que se ha dado lectura.

Sr. Mármol- Ya tiene mi voto desde
ahora el Señor :\1inist 1"0.

Sr. Ministro de Gobierno - Me felicito,
Señor, de que lo que yo creo que el proyecto
debe entrar ya á la órden del dia, la opinion
está formada después de seis meses de dis­
cusion; ya todos tenemos nuestra concien­
cia hecha; se han visto las dificultades in­
mensas que existen para encont rar la solu­
cion de este dificil problema, pero me lison­
jea la idea de que el proyecto que se ha
presentado es el que ofrece la solucion mas
conveniente y que satisface un mayor nú­
mero de opiniones. Asi es que creo que este

. proyecto no ha de ofrecer la menor resis­
tencia.

Sr. Ministro de Hacienda - Muy poca>:
palabras, Señor Presidente, agrcgnré á las
que acaba de pronunciar el Señor Ministro
de Gobierno, para csplicar la posición que
el Gobierno asume en esta cuestiono

Señor: el Gobierno ha declarado en diver­
sas ocasiones, que ha llegado el caso de dis­
cutir la cuestion de la Capital, y ha querido
dejar que por todos los medios se manifes­
tase la opinion pública de la manera mas
libre para adoptar la decisión que la opinion
de la mayoría cree deber adoptarse. El
Gobierno se ha abstenido hasta ahora como
es notorio, de usar ninguno de aquellos
medios lejitimos de que se usa en todos los
paises para influenciar la opinion. Como el
Gobierno no habin querido tomar ninguna
posicion decidida á este respecto, hasta hoy
él no había formulado ningún pensamiento
relativo á la Capital; pero hoy viene á
hacerlo, presentando una opinion suya, de­
cidido á sostenerla resueltamente, porque
cree que esa idea concilia la opinión divcr­
jente de la gran mnyoría de los pueblos,
de la gran mayorla de los hombres á quienes
se vÍl.á imponer esa ley. El Gobierno tiene
esta intima conviccion, y es por eso que
dice que viene á presentarse á sostener
resueltamente el proyecto que hoy somete
á la eonsideracion del Congreso como el
mas ventajoso para los intereses del país ;
como una solucion que ha de unir todas
las opiniones y armonizar los lejítimos de-
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seos de todos los miembros de este grande
partido de la libertad que ha triunfado, :r
que est aba desgrnciadamente dividido en
cst a cucstion. Est u es la f!;ran consideracion
que ha guindo al Gobierno para tomar este
tompernmení o.

Como ha dicho <'1 Señor Xlinistro de
Gobierno, este proyecto es int achable bajo
<'1 punto de vista constitucional. El proyecto
de fcderalizucion, que acaso podría no estar
contra la Constitucion, estaba á lo ménos,
fuera de la Constitucion; pero á este creo
que no hay objecion que ponerle bajo ese
punto de vista. Este proyecto, Señor, tiene
dos grandes primordiales objetos (no sé
cual será mas primordial, lo será la Nacion,
poro .no lo es ménos la existencia política
de la provincia de Buenos Aires) el primero,
es salvar el punto que yo creo que ha sido
indudablemente la causa de la escision de
la opinion sobre esta cuestion, punto muy
cardinal, que ha traído muchos opositores
al proyecto que antes se discutia, la existen­
cia {¡ supresión del ser político de la Provin­
cia, <'1 segundo, la nacionalidad bajo la baso
dp la capital en Buenos Aires.

Por lo domas, Señor, si necesita otras
n-eomendaciones Pi proyecto, no puede dp­
jar de tenerlas, y muy grandes, en la con­
sidcracíon de que este proyecto, no viene
:í inventar ni :í invocar nada, como habría
sido preciso hacerlo una vez adoptado el
proyecto de la Icderulizacion, para garant ir
los intereses de la provincia cuyo ejercicio
polít ico se suspendía por un término dado.
Estp proyecto, pues, no innova nada rola­
t ivo :í la existencia de la Provincia ni á la
oxisu-ncia dp la Nación, al ménos (,1 Gobier­
no no ('re'C' que ataque en lo mínimo la
Constitucion de la Xacion, ni lus leyes
constitucionales de la Provincia. Para los
hombros prácticos, Señor, esta I'S una de
las lilas grandes recomendaciones que pu­
diera tener el proyecto; pero hay lilas, SP­
ñor ; este proyecto viene desde luego á domi­
nar la sit uacion de una manera permanente,
miént rus que dejando sin definir esta situa­
cion de una manera permanente, todo lo que
sp hiciese, tanto con la ley de capital como
con la íedorallzacion que se proyectaba,
vendría á traer aquella instabilidad que es
consiguiente á todas las medidas que dejan
la solucion de una euestion para los tiempos
futuros. Durante los tres años . porque se
postergaba la solueion de este negocio, que­
daban pendientes las cuestiones mas vitales

que se relacionan con la capital, y vendria­
mas á estar durante ese tiempo en una
incertidumbre tal, que haría imposible la
radicacion de los intereses materiales y de
los intereses politicos del pais.

Estas breves consideraciones que me he
permitido hacer, servirán para esplicar las
razones que han guiado al Gobierno á pre­
sentar este proyecto, con el cual están per­
fectamente de acuerdo todos los miembros
que lo componen.

Sr. Presidente - La Cámara resolverá si
ha de continuar la discusion, 6 pasar :í
Comision el proyecto que se acaba de pre­
sentar.

Sr. Mármol- Hay dos caminos: pasarlo
á Comision con el proyecto que se discutía, ó
votar el proyecto de la mayoría de la Comi­
sion, es decir: rechazaremos el proyecto de la
Comisión, y entraremos á tratar de este.

Sr. Aguirre - Corno yo íuí el primero que
presenté un proyecto, cuya idea era capita­
lizar la ciudad de Buenos Aires, segun el
reglamento tengo derecho á reclamar la
preferencia. Así es que pido que la Cámara
se ocupe del proyecto que yo he presentado
con preferencia del que se acaba de presen­
tar ahora.

Sr. Presidente - La Cámara resolverá si
ha de pasar á Comisiono

Sr. Ministro de Gobiemo- Yo creo que
no e!t necesario que pase á Comision, porque
no se ha de ilustrar la materia mas de lo
que ya está ilust rada: mejor es votor [sic:al
los proyectos por su órden con arreglo al
reglamento.

Sr. Elizalde - (.Qué necesidad hay de
votar? Estando en díscusion un proyecto
como está el proyecto de la Comisión, cuan­
do se presenta otro proyecto corno lo ha
hecho el Señor Xlmist ro á nombre del Go­
bierno, la Cámara puede resolver que vuelva
todo á la Comisión: yo creo que esto no
se opone al reglamento.

Sr. Mármol - El reglamento es termi­
nante, léalo pi Señor Secretario.

Se ley6.
Sr. Elizalde - Presentado un proyecto, la

Cámara puede resolver que pase á Comisiono
Sr. Mármol - El trámite es que cuando

está un proyecto en discusion y se presenta
otro, se vota para saber si es desechado
() aceptado el que está en discusion. Si es
desechado, ent6nces la Cámara resuelve si
el nuevo proyecto ha de pasar á Comisión
() se ha de tratar sobre tablas.
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Sr. Elizalde - Pero es preciso tener pre­
sente la naturaleza de este asunto. La vota­
cion de este proyecto, está relacionada con
el otro proyecto, y no se puede poner á vota­
eion el proyecto de la Comision, hasta no
!"aber cual es la opinion de la Cámara
rrspecto del nuevo proyecto. Yo creo, pues,
que no hay necesidad de interrumpir la
discusion con un nuevo proyecto; la Comí­
sion se espedirá sobre el nuevo proyecto
[sic: oI que acaba de presentar el Gobierno,
que á mi juicio, será admitido por la Co­
misiono

Sr. Albarellos - Yo no veo ventaja nin­
~una en que se vote el proyecto en diseu­
-íon, porque se presenta otro diferente.

Sr. Montes de Oca- Yo pedirla que se
Ir-vese ('1 articulo 120 del reglamento.

·Sr. Presidente - Se leerá desde el 119
l.nsta el 121.

(Se leyeron.)
Sr. Mármol - No hay nada mas claro.
Sr. Ministro de Hacienda - Yo creo que

puede continuar la discusion sobre el anti­
~1I0 proyecto, y luego decidir si este nuevo
:1:\ de pasar á Comision ó nó,

Sr. Elizalde- Que necesidad hay de votar
cl antiguo proyecto, desde que este nuevo
viene á establecer divergencin de ideas en
l,\ cuestiono Lo mejor es que vuelva á la
Comisíon.

Sr. Mármol- 1\0 debe complicarse mas
(',.:Ia cucsl ion, Lo mejor es desechar el otro
proyecto para dejar este solo.

Sr. Elizalde - Es que se puede estar
por el proyecto del Gobierno por otras
-onsideracioncs.

Sr. Ministro de Hacienda - Sobre las
.r-ntnjus del proyecto, ¿que va á decir la
; 'omision de nuevo?

Sr. Elizalde - Por eso digo que pase á ('0­
'11 ision, y la Comision se espcdi rá sobre los dos.

SI'. Mármol - Yo pido que estemos á los
I(-rminos del reglamento.

SI'. Elizalde - El Señor Velez, presentó
1111 proyecto al Senado, y no se votó tal
proyecto.

Sr. Mármol - Para salvar un artículo
dd reglamento, hay un trámite tumbien.

Sr. Elizalde - Sobre esto no hay tnímitc,
)lOI' que la C:ímara puede resolver que puse
.i la Comisiono

Sr. Garcia - Podemos pasar á cuarto in­
\prl1\('dio.

Sr. Elizalde- Yo he hecho mocion para
que el proyecto vuelva á Cornision, junto

con el proyecto presentado por el Gobierno,
á fin de que se espida sobre los dos,

Sr. Garcia (D. J. A.) - Yo me opongo
á esa indicacion que el Señor Diputado
hace con tanto calor, miéntras que el Señor
Diputado Aguirre presentó un proyecto,
que en vez de pedir el Señor Diputado que
se votára para que fuera rechazado ó acep­
tado, no se opuso á que pasára á Comisiono

Sr. Mármol- ¿,Qué inconveniente tenia
el Señor Diputado para que se hiciera lo
mismo con el proyecto del Señor Aguirre?

Sr. Gorostiaga - Creo que estas dificulta­
des se allunariun si la mayoría de la Comí­
sion retirase su proyecto.

Sr. Elizalde - No puede retirarlo. Yo he
de prestar talvez mi voto al proyecto del
Gobierno; pero la Ciimara puede resolver
que pase todo el asunto :í la Comision, lo
cual tengo derecho á pedir.

Sr. Cantilo - Yo veo que el reglamento no
es tan esplícito como algunos Señores Dipu­
tados lo comprenden. El articulo 121 dice:

(Ley6).
No quiere decir que es una imposición

el nuevo proyecto.
Sr. Mármol - Yo hago mocion para que

se vote el proyecto que se está discutiendo.
(Apoyado).
Sr. Elizalde - Yo he hecho una mocion

anterior para que vuelva á Comisión el
proyecto del Gobierno con todos los anteco­
dentes del asunto.

[Apoyado) l.

Sr. Montes de Oca - El articulo 192 del
reglamento, dice: que ninguna disposición
de él, podrá ser ultorada ni derogada por
una rosolucion sobre tablas.

Sr. Elizalde - Xo se trata de eso.
Sr. Alsina - Xo se pueden alcgur prác­

tiras :í este respecto, porque no las hay.
Sr. Torrent - Yo creo que la mocion no

se opone :í la disposición del reglamento,
sinó que por ('1 contrario, cst.i completa­
mente de acuerde con ('1 reglamento. Así
es que yo creo que el asunto debe volver
:í h Comisión.

SI'. Garcia (D. J. A,) -Seflor Presidente:
el procedimiento que debe seguirse, es muy
sencillo. La discusion sobre el proyecto pro­
scnt ado por 1:\ muyorin de la Comisión, no
estuba corrudu. Ahora el Gobierno prcscntu
un proyecto que encierra una nueva idea,
idea que hnbin sido prcscntudn anterior-

1 tus corchetes 1"(' encuentran en el oriainel. (.V. dtl E,J
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mente por un Señor Diputado por Salta,
y sin embargo no se pretendi6 lo que ahora
se quiere. Asi es que yo creo que el proce­
dimicnto que debe seguirse, es continuar la
discusion sobre el proyecto principal, con
las nuevas consideraciones á que dará lugar
la presentación de este proyecto.

Si alguno de los Diputados que han sos­
tenido hasta ahora el proyecto de la federa­
lizacion, cambian de idea con este nuevo
proyecto, lo manifestarán en la discusion
que se traerá á un nuevo terreno.

Que continúe, pues, la discusion y que se
vote el antiguo proyecto de la mayoría de
la Comisión, pues por mi parte, declaro que,
mm que sea solo, he de dar siempre mi voto
por el proyecto de la íederalizacion de la
provincia de Buenos Aires, y no por aquel
que decapita la provincia para hacer de la
eapital de Buenos Aires la capital de la
!IIacion. Así que lo mejor es que el asunto
para el cual la Cámara está constituida en
Comisión, por decirlo asi, continúe tomán­
dose en considcracion.

Sr. Elizalde - Pero vea la gravedad del
proyecto que presenta el Poder Ejecutivo.
Adcmas, durante la discusion, puede hacerse
indicacion para que vuelva á la Comision
el proyecto que se discute.

Sr. Montes de Oca - ¿Porqué no hace
mocion ('1 Señor Diputado para que se le
permita á la Comisión retirar el proyecto?

Sr. Elizalde-Yo no hago mocion para eso,
sinó para que vuelva el asunto á la Comisiono

Sr. Obligado - Tenga la bondad de leer,
Señor Secretario, el articulo 89 del regla­
mento.

(S!' lcyó.)
Sr. Elizalde - Eso es sobre el retiro de

los proyectos; pero por una mocion de 6rden,
S(' puede interrumpir el debate.

Sr. Obligado- Era para decir que no hay
objeto ninguno en que vuelva el proyecto
á la Comisión, porque de todos modos tiene
que votarse.

Sr. Elizalde- ¿,Pero que inconveniente hay
en que vuelva un asunto tan grave como es­
te á la Com ision? Yo he hecho mocion, Señor
Presidente, para que este asunto vuelva á la
Comisión, moción que ha sido apoyada.

Sr. Presidente - Se vá á votar la indica­
cion hecha por el Señor Diputado Elizalde,
es decir: si suspendiéndose la discusion del
proyecto de que se trata ha de volver á
Comisión, junto con el proyecto que se acaba
de presentar para que dictamine sobre eso.

Sr. Aguirre - Yo reclamo el cumplimien,
to del reglamento, y pido que vuelva tam­
bien á la Comision el proyecto que yo he
presentado, por que el Gobierno no tiene
derecho de preferencia sobre un proyecto
presentado por un Diputado.

Sr. Presidente - Ent6nces se vá á votar
si vuelven á Comision todos los proyectos.

Se votó y resultó afirmativa de veínto
votos contra once.

Se levant6 la sesion á las dos y media
de la tarde.

3]- Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 16 de Setiembre
de 18621

Se procedi6 á dar lectura de los asunto­
entrados en Secretaria, y habiéndose hecho
la de un mensaje del Poder Ejecutivo dr­
trece del actual, adjuntando la resoluciorl
que la Legislatura Provincial de Bueno­
Aires habla adoptado al pronunciarse sobro
la ley dictada por el Congreso Nacional
federalizando todo el territorio de dich«
Provincia, y concebida en estos términos:

• La Asamblea General no acepta la le~

sancionada por el Congreso Nacional, po:
la cual se Iederaliza todo ('1 territorio de b
Provincia.»

Sr. Presidente - Pasará á la Comisión
especial.

Sr. Alsina - ¿,Cuál es la Comision espc
cial?

Sr. Presidente - La que exist.ía.
Sr. Alsina - Entónces no habla cornisio

nes permanentes, y por eso se nombr6 un«
especial.

Sr. Presidente-s- Para ocuparse de esto­
asuntos de gran importancia, el mismo re
glumcnto dice que pueden nombrarse comi
sienes especiales cuando la Cámarn lo tcng.
á bien.

Sr. Alsina - Que se ponga á votacioi:
entónces, á ver si la Cámara lo tiene á bien
La Comision especial ya ha emitido cierto
órdcn de ideas, y es mejor que vaya á Otl';,
Comislon, la cual quizá truiga 01ras ideas

I EetB8C'1ibn se publicé en el N6mero:J1 dCCOH(lRP'dloN"
('IONAL. CÓl7ll.lradr: .~t:nadortJl•• 'i,.aiont.deIBoe. de .. ti/ .. pp.:ik';
y 384. PreeidifJ eI8l!n8df)rd()n~18r("o!jP"zyalmar.(!n8eBllien

tRJ1101J8iJituicnleftJIICJlBdoreft:"Pr<'8idente,Alaino,Borlle",.Cullcf l

ORract (D. M.l. Delgado. Eh.ahle, Gallo. Gom ••. Gnn.alN
!\IBdariaa;8 Moreno, Navarro. Piñero, Rawson. Redruell«
Vella. Uriburu, 7.cllada .• (N. dd E.)
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Sr. Presidente - Bien; está en discusion
si ha de pasar á la Comision especial ó á la
de Negocios Constitucionales,

Sr. Rawson- Yo opinaría, señor Prcsi­
dente, porque se nombrara otra Comision
especial, atentas las justas observaciones
que ha hecho cl señor Senador, es decir,
que aquella Comision se expidió ya en un
sentido dado, y que convendría que otros
s('riores Senadores que no tornaron parte en
.iquella resolucion, aconsejaran ahora. Asi
('s que seria mejor que este asunto pasara
:'1 una Comision especial nombrada por la
misma. Cámara.

Sr. Piñero- Yo soy de opinion que este
negocio pase á la Comision de Negocios
( 'onstitucionnles: pero que sea. aumentada
-u algunos ot.ros miembros más.

Sr. Elizalde - Yo apoyo la última indica­
cion, porque parece que es la.que concilia todo.

Sr. Alsina - No hay necesidad del au­
mento, porque se sabe que está en las atri­
hucioncs de las comisiones pedir el aumento

¡(O sus miembros. Por consiguiente, lo que
.lcbe de votarse es si ha de pasar ó no á la
\ 'omision de Negocios Constitucionales: no
·'s al Senado á quien le toca ver si la Comi­
-ion necesita ó no mayor número de luces,
.'" yo creo que el Senado no debe ingerirse
vn aumentar el número de los miembros de
i:t Comision, si la Comision no los pide.

Sr. Elizalde - Son dos cosas distintas:
-uando un asunto pasa á la Comision ordi­
naria, cntónces indudablemente nadie tiene
;;1 facultad, aunque lo crea conveniente,
d<'llamar á nadie de la Cámara, ni de fuera
.k- la Cámara, para ilustrarse; pero esos
'lile se llaman no son miembros de la Comi­
'ion, ni tienen derecho de opinar por escrito
ni presentar proyecto ninguno; por eso es
-jue se ha hecho la indicacion de que se
uombrasc una Comision especial. Hay otro
«-mpcrumcnto que tambien está en el dere­
dIO de la Cámara, es decir: aumentar la
v'omísion de Negocios Constitucionales con
dos 6 tres miembros más, para darles el
derecho de opinar y de presentar proyectos,
no como meros consultores. Asi es que la
indicncion del señor Senador por Córdoba,
parece que concilia tanto el deseo del señor
Spnador por Buenos Aires como el del señor
Sl'nador por San .Juan.

Sr. Alsina - Cuando una Comisión pide
aumento de sus miembros y este aumento se
acuerda por la Cámara, esos miembros hacen
parte de la Comision y firman con ella.

Sr. Elizalde - Ese ya es otro tempera­
mento, es decir: cuando una Comision cree
conveniente que se aumente el número de
sus miembros, puede pedirlo; pero ahora el
Scnado no quiere esperar á que la Comisión
lo diga, sinó que se anticipa á decir: pase
este asunto á una Comision especial, que
la formará la Comision de Negocios Constit u­
cionales aumentada con dos miembros más.

Sr. Alsina - No es eso lo que se propuso.
Sr. Rawson - Lo que debe votarse es si

pasa á una. Comisión especial ó no, porque
el Senado no tiene derecho de imponer á
las Comisiones uno 6 dos miembros más:
necesita, los pide; lo demás es nombrar una
Comision especial.

Sr. Elizalde- Eso es lo que importa la
mocion, que se nombre una Comision es­
pecial.

Sr. Navarro - Yo creo que no se adclan ta
mucho con aumentar el número de los miem­
bros de la Comision, porque poco más 6
menos, lo mismo son 4 que 5 Senadores.
De todos modos, á cualquiera Comisión
que pase, para dar su dictámen, ella ha de
tener que llamar algunos Senadores á su
seno y que conferenciar con los ministros.
Asi es que esto puede hacerlo tambien la
Comision ordinaria uumentuda con más ó
menos miembros. Parece, pues, que el asun­
lo debiera pasar :í la Comision ordinaria,
la cual llamará á su seno las luces que crea
conducentes para el mejor acierto.

Sr. Presidente - Se va á votar si pasa
á una Comision especial ó no; el no, se
entiende que es para que pase lí la Comision
de Negocios Constitucionales.

Se votó y resultó ncgntiva de 11
votos contra i.

Sr. Presidente - Entónces pnsará :\ la
Comision de Negocios Constitucionales.

36- Y última Sesion ordinaria [de la Cámara
de Senadores de la Nación] del 30 de
Setiembre de 1862 1

1
Se procedió por Secretaría :í dar cuenta

de los asuntos entrados en ella, siendo los
siguientes:
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1" Un mensaje del Poder Ejecutivo ad­
juntando el decreto dictado por él en 27 del
corriente, prolrjrogando las sesiones dC'1 Con­
greso por veinte días, al objeto de que se
ocupara de los asuntos que ya tenían una
sancion legislativa, y de los que le fuesen
sometidos por el Poder Ejecutivo. (Se des­
tinó al archivo, prévio acuse de recibo).

2° El siguiente mensaje de la misma pro­
cedcncia, referente Ií. la cuestion de capital
de la República. Su tenor:

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1862.

Al Honorable Congreso Legislativo de la
Nacion.

EI'Eneargado dC'1 Poder Ejecutivo Nacio­
nal tuvo el honor de dirigirse á Vuestra
Honorabilidad comunicándole la resolucion
de la Asamblea Provincial de Buenos Aires,
en que no prestaba su conformidad á la ley
de Iedernlizacion de toda la Provincia.

Al cumplir con este deber, aseguró al
Congreso que tanto él, como todus las otras
Provincias hermanas, podían contar con la
más eficaz y decidida cooperacion de parte
del pueblo de Buenos Aires y de todos los
poderes públicos, interesados igualmente en
consolidar la obra de la nacionalidad argen­
tina, como el único medio de fundar perrna­
ncntemcnte la libertad y la paz.

En consecuencia, el Poder Ejecutivo se
dirigió á la Legislatura de Buenos Aires
invitándola á ocuparse en la esfera de sus
facultades y bajo las inspiraciones t.runqui­
las del patriot ismo, de la cucstion que por
tanto tiempo ha llamado la atención pública,
á fin de que ofreciendo espontáneamente
Buenos Aires cuanto puede y debe ofrecer
á la Nacion para 1'1ost.ableeimlento de su
goluerno general, cooperase asl de la manera
más digna y eficaz li vuestros trabajos en el
sentirlo de resolver In cuest ion sobre la
Capital dI' la República, allanando préviu­
mente los inconvenientes en que podría
tropezar. La Legislatura de Buenos Aires,
respondiendo á ese llamamiento como era
de esperarse, y penetrada de lo sério de la
sit uacion, acordó casi por unanimidad las
bases con arreglo á las cuales estaba dis­
puesta á aceplar una ley que determinase
la Capital provisoria de la República en la
ciudad de Buenos Aires, con jurisdi[c)cion
del Gobierno Nacional en el territorio de
su municipio, en caso que Y. H. hallase
por conveniente determinarlo asl,

Las bases acordadas por la Legislatura
de Buenos Aires, son las siguientes:

e18 Declárase la ciudad de Buenos Airl'~

residencia de las autoridades nacionales, con
jurisdiceion en todo su municipio, hasta
tanto que el Congreso dicte la ley de Capi­
tal permanente.

e2 ft Las autoridades provinciales conti­
nuará.n igualmente residiendo en la Capital,
si ellas mismas no creyesen convenicnu.
trasladarse á otro punto.

·3 ft La ciudad de Buenos Aires tendrá su
reprcsentacion en la Legislatura de la Pro­
vincia, en la misma proporcion que hoy
tiene respecto de la campaña, .

e4 ft El Banco y demás establecimientos
públicos radicados en el municipio de la
ciudad, y que por su naturaleza pertenecen
á la Provincia, continuarán siendo regido­
y legislados por las autoridades de ésta.

e5" Los juzgados y tribunales de justici.,
de la Provincia, continuarán ejerciendo corn..
hasta aquí su jurisdiccion en el municipio
de la ciudad.

e6" Queda garantido el régimen munici­
pal de la ciudad, sobre la base de su actual
organizacíon.

«7" Sin perjuicio de la aprobacíon inmo­
diatn de la Legislatura de Buenos Aires á \:1
ley que se dicte con arreglo á estas base­
la misma ley será revisada á los cinco año­
por el Congreso de la Nacion y Legislatur.:
Provincial.

«La Asamblea de Buenos Aires esper..
que trasmitidas estas declaraciones al COIl
groso, los representantes de la Nacion sabrár.
apreciar sus verdaderos propósitos, y cuan
grandes son los deseos que tiene de que (!
país se ponga sin pérdida de instantes ('1,

la vía de prosperidad que le está abierta
restándole solo estimar á V. Jo:. que hny.:
tan dignamente interpretado sus scnt.imicn
tos en su último mensaje al Congreso.

eDios guarde al Poder Ejecut ivo de (;.
Provincia muchos mios.'

El Poder Ej<,cutivo Nacional consider..
que una ley fundada sobre esas bases, dari»
desde luego asiento legal á las uutoridadr­
nacionales; les darla los medios suficiente­
para ejercer su aecion con dignidad y efi­
cacia, á la vez que para desenvolver su eré­
dií.o exterior, siendo además una garuntin
positiva de estabilidad y de paz, por cuanto
conciliaría las opiniones divergentes sobre la
mat.eria, conciliando, al mismo tiempo, los
intereses generales de la Nacion y los parti-
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cularcs de la Provincia que hace el ofreci­
miento.

No obstante lo expuesto, V. H. en vista
de esas bases resolverá lo que halle por más
conveniente á los intereses generales de la
Nacion al tiempo de volver á tratar la
importante cuestion de Capital de la Hepú­
blica, respecto de la cual el Poder Ejecutivo
:\acional invita al Congreso á ocuparse con
la prcferent,e atencion que sea posible, some­
tiéndola nuevamente á su considcracion.

Dios guarde á V. H.
Bartolomé Mitre.
Eduardo Costa.

Juan A. Gelly y Obeso

11

Sr. Presidente - Estu última nota, segun
el rcglanento [sic: m], debe pasar á la
Comisión de Negocios Constitucionales á la
cual pasó el mensaje anterior del Poder
L.il'cut,ivo comunicando el rechazo de la ley
d,' federalizacion.

La Cámara resolverá si se ha de tratar
(11 cuarto de intermedio, ó si se ha de dejar
pirn la próxima sesión.

~r. Uriburu - Los individuos que forman
L, mayoría de la Comision de Negocios
Const.ítucionnles no han concurrido, pero
~"I'Í:I conveniente que la Comision se expi­
dit'ra en cuarto intermedio.

Sr. Velez Sarsfield - Acaso esto depende
d,' lo que nos avise el señor Presidente res­
P"<'lo del local para las sesiones del Senado.

Sr. Presidente - S(' ha pasado ayer una
ll'da al Gobierno, pero aun no ha contestado.

Sr. Cullen - Yo me opongo á que un
u-unto de la gravedad é importnncia como
(; dI' que se t.ruta, lo tome en consideracion
h Cámarn en un cuarto intermedio. En
v-intc días que nos quedan de sesiones, hay
I :i'IIIPO suficiente para tratar este asunto
('''11 más dotencíon y pura que quede definí­
t ivumcnte sancionado.

Sr. Alsina - El decreto, señor Presiden­
\1', os: pase lÍ la Comision de Negocios Cons­
titucionales. A esta Comisión Ic tocará decir
si SI'halla capazde despachar ahora, en cuarto
iuu-rmedio 6 n6:ella lo dirá, si puede evacuar
ó no este asunto en un cuarto de hora.

Xllr-ntrns tanto, ('1Senado no puede decir
I(UI'el asunto es grave, que se demore para
ulgunos días: porque si la Comisión se en­
CUI'IItra capaz de despachar en (,1 acto, no
SI' 11' puede decir que no.

Diga, pues, si puede despachar ó no la
Comisiono

Sr. Presidente - Que pase á la Comision
de Negocios Constitucionales, con recomen­
dacio n de despachar lo más pronto posible.

Sr. Carril- Es probable que despache­
mos en un cuarto de intermedio.

111

Se dió cuenta de un proyecto por el cual
se fijaba el sueldo del Presidente y Vice­
Presidente de la Nacion remit ido por la
Cámara de Diputados.

Sr. Presidente - Creo que este asunto
debe pasar a la Comision de Hacienda.

Sr. Velez Sarsfield - Por mi parte puede
despacharse tarnbien en el cuarto inter­
medio.

Sr. Elizalde - Lo dcspnchnremos tambien
ahora.

XII

Entrósc en seguida lí discutir el siguiente
proyecto de ley despachado por la Comision
de Negocios Constitucionnlos, en vista del
mensaje del Encargado del Poder Ejecutivo
Nacional referente á la cuestión Capital.
(Hase la página 454).

EL SESo\DO y C.bL\R.\ DE DII'I·T.\DOS DE 1..\ :\.\­

(lOS, ETC.

AUTlcCLO l° Las nut oridudes nacionales
residirán en el municipio do la ciudad de
Buenos Aires, bajo los términos y condicio­
nes ofrecidas por la Legislatura de dicha
Provincia, en las bases sancionadas por ella
('1 25 de Setiembre del corriente uño, y co­
municadas al Congreso por ('1 encargado
del Poder Ejecutivo Nncionul, en la nota
de fecha 29 del mismo mes, hastn que se
establezca la Capital permanente do la
Nacion.

AUT. 2° Comuníquese lí quienes COl'l'(,S­

pon da y promúlgueso pOJ' ley.

SI'. Rawson - El proyecto que acaba do
leerse ha parecido I\. lu Comision la mejor
forma para conciliar todos los intereses en­
contrados y responder lí las exigencias de
la opinion. Cuando ('1 poder Ejecutivo Nn­
cional presentó al Congreso su nota avisán­
do le que la Legislatura de la Provincia dI'
Buenos Aires habla rechazado ln ley snncio-
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nada por el Congreso que federalizaba todo
el territorio de la misma, la Comision quiso
expedirse inmediatamente sobre este asunto.
Ella no encontraba otro medio que señalar
una simple residencia provisoria, puesto que
era lo único que dimanaba de su propio
derecho, sin ofender el de ninguna Provin­
cia. El seflor :\linistro que fué llamado al
seno de la Comision para conferenciar, ma­
nifcstó que el Encargado del Poder Ejecu­
tivo Nacional no consideraba suficiente este
asiento legal y requería mayor autoridad
local, es decir, una jurisdíccion más 6 menos
extensa en el territorio que se designará para
residencia de las autoridades nacionales. La
Comisión expresó que no creia conveniente
que ('1 Congreso hiciera nuevas oberturas
:í este respecto, ni iniciar ley alguna que
pudiera- tener el mismo resultado desagra­
dable que la otra, es decir, su rechazo; que
si el Encargado del Poder Ejecutivo Nacio­
nal consideraba de suma necesidad lo que
indicaba, seria mejor que lo recabara direc­
tamente de la Legislatura provincial antes
que ('1Congreso se ocupara de dictar la ley.

As] se ha procedido, y como es natural,
pI Gobierno de Buenos Aires dirigió á la
Legislatura local un mensaje, en virtud del
cual aquella se expidi6 haciendo la cesion
que consta de las bases que se han leido.
Nuevamente el Encargado del Poder Eje­
cutivo Nacional, se presentó con su nota
fecha de ayer, dando conocimiento al Con­
grcso de las mencionadas bases, para que
sirvieran de punto de partida á la resolucion
definitiva que se tomase. La Comisión, en
vista de estos antecedentes, ha creído que
lo que convenía era esto: mandar lo que
tenia derecho de mandar, es decir, la resi­
dencia en la ciudad de Buenos Aires de las
autoridades nacionales. Sobre este punto no
hay diferencia de opiniones. Otra parte con­
siste en la manera corno esta residencia ha
de tener lugar, yeso si es cosa que afecta
á los intereses provinciales. De las bases
mismas, resulta que es una especie de tran­
saccion entre las fracciones en que se dividía
la opinion á este respecto. Esta es la historia
de lo sucedido, y los fundamentos morales
que han impulsado á la Comision á proponer
el proyecto que está en discusion.

Sr .. Alsina - Yo votaré por el proyecto
en general, esto se entiende, sin perjuicio
del examen necesario de las bases 6 propo­
siciones de la Legislatura de Buenoss [sic]
Aires. Entiendo que ellas no quedan apro-

badas por este proyecto, y que tenemos que
entrar en ellas, una por una.

Sr. Elizalde - Yo entiendo que no.
Sr. Alsina - Entendámonos entónces; va

no se puede poner á votación el proyecto
sin hablar de las bases.

Sr. Elizalde - Iba á hacer una pequeña
explicacion, muy lijera, á ver si podemos
evitar se extravíe la discusion.

Cuando se presenta como en este caso,
una cesion que hace la Legislatura, una
transaccion ó convenio, lo mismo que en PI
caso de un tratado, se examina articulo por
articulo, 6 el tratado todo se pone en discu.
sion, y despues que se ha formado un juicio
completo de todas las bases, viene la fór­
mula propuesta pOF la Comision, de acep­
tarlo 6 rechazarlo. El modo natural sería
que el Senado se constituyera en Comision
para pedir explicaciones sobre cualesquiera
de las bases, y despues, cerrado el periodo
de la Comision, cerrar el propuesto por la
de Legislacíon.

Sr. Alsina - Poco aventajaríamos COI1

ese procedimiento, porque si del exámen d«
la Comision resultase alguna alteracion el'
alguna de las bases, vendríamos al mism.
punto que se quiere evitar.

Sr. Ministro de Gobierno - Después d.
la agitacion que ha producido esta cuestio»
de la Capital, señor Presidente, después qu«
se ha llegado á un resultado, diré el má
satisfactorio que podía esperarse, vista l.:
oposicion que encontraba la idea culminan­
te, el Senado debiera ocuparse muy poco
de los detalles, mirando la idea en general.
y aunque la discusion, indudablemente, po­
dría traer alguna mayor perfeccion en 1:
ley, me parece que seria más prudente n·
introducir modificaciones que pudieran 1<"
vantar nuevas discusiones en las Cámara
provinciales. El Gobierno tambien habrí:
indicado algunas modificaciones, si no hu
biera creido que el otro camino era el rná­
prudente, y por eso se limit6 á mandar In­
bases que han sancionado las Cámaras dj·
In. Provincia.

Sr. Alsina - ¿,Ent6nces están en discu­
sion las bases?

Sr. Ministro de Gobierno - Si, señor,
Sr. Alsina - Señor: no es por el aspecto

de la conveniencia 6 inconveniencia de est.i
transaccion, que yo miro este negocio. Na­
die más que yo, desde el principio de esto­
debates, ha proclamado la doctrina de qu«
en este asunto era necesario transar, 6 en
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olros términos, hacer á un lado muchas
con8ideraciones Y venir patriótica y resuel­
talllente al objeto principal: doctrina que
veo ahora triunfante y realizada: es una
t rllnsaccion con la que estoy conforme. Pero
no porque debamos entrar por una transa­
Idcion, debemos hacerla en términos que
no se entienden bien.

Yo al menos, señor Presidente, lo digo
con toda ingenuidad, no comprendo ciertas
cosas de esas bases. }Ii intencion no es im­
pu~narlas, sino que se me explique todo
aquello que no comprendo.

El Gobierno de Buenos Aires se dirigió
lí la Legislatura Provincial, con un proyecto
<¡1I1' se basaba en la capitalización y federa­
lizacion del municipio de Buenos Aires. Esto
no ha tenido acogida, ó al menos se ha
huido de usar de las palabras federalizacion
dI' la Capital. El Gobierno en su proyecto
('ra perfectamente lógico. Desde que el mu­
nicipio de Buenos Aires se había de federa­
Ji.':lr, era consiguiente todo lo demás que
d proyecto abarcaba: mas desde que ha
"do desechada esa base, no comprendo gran
I':irte de lo que contiene el presente pro­
y"c·to. Una ley anterior ha dicho que el
lncargado del Poder Ejecutivo Nacional
('El re ya en la exclusiva adminístracion de
iodos aquellos objetos, establecimientos y
drmás que por la Constitucion son nacionu­
h'~: y el Gobierno quedó en hacer la sepa­
r.u-ion de todos aquellos objetos, aunque
t odavla no ha. venido nada sobre esto al
tongreao. La Legislatura de Buenos Aires
dicl'ahora: convengo en que el Gobierno
\"acional resida en el municipio, con juris­
"¡ccion en él. Ya aquí hay cierta implican­
(1:1 en las palabras. Jurisdiccion sin ser
urritorio íederalizado, no lo ent-iendo; y te­
rritorio Iedcralizado pero con las condicio­
II\'~ que ahí se establecen, lo entiendo menos.

Esa jurisdicción que las autoridades na­
«ionales van á ejercer en el territorio de su
rvsidcnciu ¿sobre qué objetos se va á versar?
¡,Acaso sobre los que son por si nacionales,
,\' lí los que-se refiere la ley mencionada?
I'r-rn entonces no se nos diga que hace
voncesíoncs la Provincia; pues ésta nada
«onccdc con eso, desde que no puede prc­
tvnder que las autoridades nacionales no
tr-ngan jurisdiccion en aquello que es suyo,
y en que deben tenerla, De modo que cuan­
do se dice que las autoridades nacionales
I'jl'rc<'rán jurisdicción en este territorio de
su residencia, esto no puede referirse sino

á aquellos establecimientos, objetos é insti­
tuciones que son puramente provinciales.
Pero si este es el sentido ¿cómo es entonces
que en otra parte de este proyecto se dice
que todos los establecimientos que son pro­
vinciales, quedan dependientes del Gobier­
no de la Provincia? Luego no quedan de­
pendientes de las autoridades nacionales.
Así, por ejemplo: es institucíon provincial
la de la Guardia Nacional. ¿,Cómo se pro­
tende entonces que ella queda bajo la
dirección y administracion exclusiva de las
autoridades nacionales, es decir, que ellas
ordenarán su organizacion y demás? Y si
así ha de quedar, ¿,por qué no se establece
esto claramente?

Tal vez, señor Presidente, lo más pru­
dente seria que esperásemos á que el Gobier­
no Nacional haga esa separacion que está
obligado á hacer, y que ha ofrecido hacer;
y segun lo que él formule, se establecerá
entonces lo que este proyecto establece des­
de ahora. Hoy no podemos verificarlo con
fijeza; ni hoy se puede decir que la Provin­
cia hace concesion alguna. ¿Qué es, en
efecto, lo que cede la Provincia? ¿,Cu:iles
son esos establecimientos é instituciones,
cuya dirección cede á las autoridades nucio­
nalcs, cuando lo que dice el proyecto es
que el Banco, tribunales, y por regla general,
todos los establecimientos provinciales exis­
tentes en este municipio, quedan bajo la
jurisdiccion de las autoridades provinciales?
Son chocantes é incomprensibles, señor,
estas contrndiccioncs, Pondré otro ejemplo.
No hay cosa más provincial que la Xlunici­
palidud ; y entre tanto, veo con sorpresa
que en uno de los art.ículos se dice que se
garante el régimen municipal. ¿,Qué quiero
decir esa gnrunt.ía? ¿Sa ¡i quedar acaso la
Municipalídnd de esta ciudad á cargo del
Congreso? ¿,('uál es el bien público que con
tal desacierto se consultarla'? Seria una cosa
muy singular que se dijese al Congreso: tú
no administras el Departamento Topográ­
fico, ni la oficina de patentes industriales,
ni nada de lo que es provincial; 1)('1'0 admi­
nistrarás la Xluntcípulídad de' Buenos Aires.
Ni sentido comun veo en esto. Toda esta
confusion nace, señor, de que la Cámara de
Diputados ha truncado el arttculo lo del
proyecto del Gobierno. Ha suprimido las
palabras capital y Icdcralizuclon, y al mis­
mo tiempo ha. conservado contradictoria­
mente lo que el Gobierno agregaba en su
proyecto y debla agregar, como consecucn-
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cia de <'110; pues él hablaba de la Iederalíaa­
cion del municipio; hablaba de todo lo que
realmente quedaba, segun su proyecto, bajo
su jurisrliccion ; y entonces sí venía bien lo
de garunt ir lÍ la Provincia el régimen muni­
cipal. Pero desde que su proyecto ha sido
decapitndo ~. desfigurado, ¡,qué quiere decir
ese artículo relativo á la Municípalídad?
De t odas modos, yo :í nada me opongo:
no hago sino manifestar dudas; y para
acabar de formal' mi juicio, espero que el
seriar 1Iinist.ro, ó los señores de la Comí­
sion, tengan la bondad de resolverlas.

Quiero, señor, trunsaccion ; pero la quiero
clara, de modo que ella no sea un motivo
de dudas, en un tiempo en que no estará
<'1 Congreso reunido. Qu<,se expresen clara­
mente los objetos provinciales, cuya admi­
nisí racion se codo :í la autoridad nacional,
en vez de consignarsc eso confusamente
~. en globo: á no ser que se nos quiera
hacer creer que cede la Provincia aquello
que es nacional.

Sr. Ministro de Gobierno - Las observa­
clones del señor Senador que deja la pala­
bra, son en mucha parte exactas, señor
Presidente. El proyecto que sometió á la
Legisla tura de Buenos Aires el Gobierno,
era más lógico, y si fuera permitido decirlo,
más racional tambien, que las bases sancio­
nadas para dar residencia á las autoridades
nacionalos. El proyecto del Gobierno definía
clara v nct amente la situación. Decia: se
federaliza el territorio del municipio, es de­
cir, se declara que la ciudad de Buenos
Aires es Capital provisoria, porque la ley
tenia un carácter provisorio por cinco años.
La Legislatura de Buenos Aires, aunque en
el fondo ha accpt ado pi pensamiento del
Gobierno, no ha querido decir la palabra,
v á mi modo de \'1'1', las dudas dr-l señor
Sellador nacen de la falta de claridad de
las Cámaras de Buenos Aires, que han
hecho una cuest ion de palabra de cst a tan
grave euestion. 'Yo sostuve en la de Dipu­
tados, que debía retirarse la palabra resi­
dencia y ponerse la Capital. Sin embargo,
no se quiso admitir. Así, pues, aunque en
el artículo 1" de las bases sancionadas por
la Legislatura 110 se habla de territorio
Iedoralizado, en el Fondo el municipio de
Buenos Aires lo está, y efectivamente la
ciudad de Buenos Aires viene á ser por esa
base la Capital de la República. Así la regla
general es que el Gobierno Nacional ejerza
jurisdiccion C'II todo ese territorio, y la ex-

cepcion es que el Gobierno de la Provincia
solo venga á ejercerla en aquellos estableci­
mientos que le han sido reservados por la
ley. Por ejemplo, el Banco ha sido reservado
en la ley: desde entonces el Gobierno dé In
Provincia ejercerá jurisdiccion sobre ese
establecimiento. Los Tribunales de Justicia
eran ó han sido, antes de la Provincia de
Buenos Aires: entonces el Gobierno ejercC'r:í
jurisdiccion sobre todas las dependencias del
Poder Judicial, por ejemplo, sobre la cárcel,
sobre el Tribunal de Comercio; pero la IlIU­

nicipalidad á que ha hecho referencia el
señor Senador, aunque sea esencialmente
provincial, como la ciudad de Buenos Aires
se declara la residencia de las autoridades
nacionales, viene entonces á quedar bajo
la del Gobierno Nacional, y así lo preguntó
expresamente un señor Diputado en la (':í­
mara á que pertenecía y se le contestó qur­
sobre eso no había duda alguna, que la
Municipalidnd quedaría bajo la administra­
cion del Gobierno Nacional.

}Ie parece que lo que he dicho explica
claramente lo que deseaba saber el señor
Senador.

Olvidaba contestar á una pregunta <1<-1
señor Senador. El deseaba saber si la Guar­
dia Nacional estaría bajo la depcndcnci»
del Gobierno Nacional ó la de la Provinei::.
Es claro que lo está bajo la del primero,
porque no se ha reservado la Guardia N:,­
cional en la ley, y si hay algo verdadera­
mente nacional es esa institucion,

Del mismo modo la Policía no ha sid.i
salvada en la ley, y entonces queda baj«
la regla general. La Policia dependerá inmr­
diatamente del Poder Nacional, y t.od..­
sus dependencias, todos los empleados su!.­
alternos, dependerán de él tumbien. l i •.
esa manera podría especificar muchos oí n .;
objetos.

Debo observar además otra cosa. Cunr.­
do se discutió esta base en la Cámara d,'
Diputados de la Provincia, el Gobierno
propuso introducir algunas modificacionc-;
pero encontró resistencias muy fuertes. S,·
dijo: si entramos á discutir la ley, va por
tierra todo lo hecho; estamos convenido­
en sancionar las bases, y si entramos á pro­
fundizarlas, quien sabe si todo se deshace.
1Ie parece que el señor Senador debe encon­
trarse en el mismo caso. Muchas mejoras
podrían introducirse en la ley, y el Gobierno
fué el primero en proponerlas, pero se en­
contró, repito, con la dificultad de la opinion
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de la Cámara de Diputados, y desde enton­
ces tuvo que aceptar este temperamento.

SI'. Alsina - Estoy satisfecho con las ex­
plicaciones dadas: pero ahora lo estoy menos
con el tenor de la ley de que tratamos.
Si ella dijera lo que ha expresado el señor
:'Ilinistro, ninguna dificultad habría. ¿Por
qué, pues, entonces no lo establece neta­
mente la ley? Por ejemplo: el señor Minis­
tro dice que la Guardia Nacional será admi­
nistrada por la autoridad nacional. Esa es
una ínterpretucíon del señor Ministro, una
dl'duccion suya, y acerca de cuya exactitud
ó inexactitud debo escusar el pronunciarme;
sr-ni por ser conveniente que el Gobierno
~acional la administre, pero no porque lo
dw:a esta ley. ¿.Y si mañana hay dudas
"obre la extensión de esa administracion?
;-:;. vé, pues, la necesidad de que la ley
oxprcsarn claramente, 6 bien los establecí­
n.ientos esencialmente provinciales, cuya ad­
n.inistracion cede la Provincia, 6 bien aque­
11"" con cuya administracion se queda ella.

Por mi parte, señor Ministro, no quiero
('!" rar á juzgar de la bondad intrínseca de
('-la ley, y estoy resuelto á no oponerme
:í nada de lo que ella contiene; todo lo
s.u-rifico á consideraciones superiores. Qui­
sj('ra solamente que se dijese en la ley lo
<;;Ir he expresado, para evitar as! ulteriores
,:tficultades: mucho más cuando el hacerlo,
Ií) puede traer mal ni conflicto de ningún
~/'llrro. El señor Ministro no tema tempes­
t "des por esto. Todos vamos al mismo obje­
i .., señor Presidente; y al fin ha quedado
just ificada la verdad que se anunci6 desde
L, primera sesión habida á este respecto,
lÍ saber; que era preciso olvidar muchas
"""as, cerrar los ojos acerca de otras, y lle­
~,r ns] á un avenimiento comun; desde que
P!"l imposible en esta materia conciliarlo
torlo y satisfacer á todos.

Fij~se el señor }Iinistro en que todo lo
quo pretendo, es simplemente que se detalle
euulos son los establecimientos, las institu­
«iones, las oficinas, con las que nada tcndrín
IIU(' ver la autoridad nacional, y ciertamente
quo á esto no puede hacerse objeción nlgunu
fundada.

Sr. Ministro de Gobierno - Olvidaba de­
cir, señor Presidente, cuando tomé la pala­
bra en la última vez, que el Gobierno se
ocupa actualmente de hacer la sepnrncion
<Irlos objetos que corresponden á la Nucion
y d<' los que corresponden á la Provincia,
y si no lo ha hecho antes como debía hacerlo,

las razones que para ello ha tenido no esca­
parán á la penetracion de la Cámara. Son
muy grandes las atenciones que sobre él
pesan, teniendo que atender á ellas con un
personal muy deficiente.

Es imposible atender á todo á un tiempo;
pero le puedo asegurar al señor Senador,
que actualmente el Gobierno se ocupa y
que muy pronto se hará la division que él
echa de menos.

Sr. Alsina - Entónces, en esa división
que haga el Gobierno, como ha de venir
marcado lo que ha de ser provincial, tal
vez el señor Ministro nos pueda decir: esto
queda á cargo de la autoridad nacional,
esto queda á cargo de la autoridad provin­
cial. Yo tambien lo creo así; pero esperemos
entónces á que se haga esa scparacion.

Sr. Ministro de Gobierno - Ese será el
apéndice de la ley.

Sr. Alsina - Aqui se habla de los estable­
cimientos en general, que sean provinciales,
y todo eso está malo de resultas de la altera­
cion que se hizo en las Cámaras provinciales,
porque el proyecto del Gobierno estaba
bien, y había consecuencia; pero ahora no.

Sr. Ministro de Gobierno - Las alteracio­
nes que han hecho las Cámaras de la Pro­
vincia, han sido solamente de palabras.

Sr. Alsina - ¡Pues no es nada, señor, la
altcracion de palabras! No hay jurisdicción,
no hay Capital, y sin embargo, se dice que
hay jurisdiccion.

Sr. Elizalde - Señor: cuando hicimos la
ley de fedemlizacion, pusimos con la mayor
prolijidad las cosas que quedaban bajo ln
jurisdiccion de la autoridad nacional. E~:t

ley tenia que ser muy detallada por la
circunstancia de que dcsaparccíun las auto­
ridades provinciales; pero por este nuevo
proyecto, las autoridades provinciales no de­
saparecen. Por consiguiente, no necesitamos
hacer la designación individual de edificio por
edificio, sino establecer el principio genera!
que ha de servir de guía :í ambos gobicmos
para hacer la sepurncion que se sancione.

Ahora, son dos sepnrncionos las que hay
que hacer. Por la Constitucion Nuciounl,

~~:l~:;~~~n~~~~~ :):~~~~~i~'C~~;~~~s1~:~~I::o~~~ t ~~~;
que aplicar los principios que rigen en l:t
Provincia de Buenos Aires; pero no es obra.
del Congreso entrar :í hacer esa sopnrncion ;
es el Poder Ejecutivo quien tiene que hacerla
con arreglo :í la Constitución. Dospuos que
el Gobierno la hagn, si ha cometido ulgun
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Sesion [de la Cámara de Diputados de b
Nación] del 10 de Octubre de 1862. I

tenían objeto las demás bases, porque esa
limitacion es al principio general de la juris­
diccion que se vá á ejercer en la Pr~vincia.

Con estas bases, pues, nadie puede dudar
de que la Guardia Nacional queda bajo la
administracion nacional, lo mismo que la
policía y la fuerza pública toda: no ha"
más que el Banco y los Tribunales de Ju~­

ticia que les quedan á la Provincia.
Ahora, cuando se emplea la palabra esta­

blecimientos, no se hace referencia á las

~~::salq~~i~~i~. establecimientos contienen,

Yo, por esta razon, señor, creo que atr-n­
tas las consideraciones políticas que median
para no postergar la sanción de esta ley, creo
que el Senado debe prestarle su asentimiento,
haciendo concesiones que tal vez no las hu­
biéramos hecho en otras circunstancias.

Sr. Presidente - Se vá á votar si 1'1
punto está suficientemente discutido.

Se vot6 y result6 afirmativa ¡!;I'­

neral.
Sr. Presidente - Ahora se vá á votar . i

se aprueba en general el proyecto de I:t
Comision de Negocios Constitucionales.

Sr. Alsina-Entiendo, como se ha dicho, qu«
eso importa la aprobaeion de las bases sancio­
nadas por la. Legislatura de Buenos Aires.

Sr. Elizalde - Eso es.
Sr. Alsina - Yo no estoy por las base-.

sin la explicacion.
Sr. Presidente - Bien: se vá á votar ,<1

se aprueba el proyecto de la Comision d­
Negocios Constitucionales, con calidad d.'
quedar aceptadas las bases presentadas por
la Legislatura provincial.

Se vot6 el proyecto y result6 apro­
bada por afirmativa de catorce vot«­
contra cuatro.

Siendo de forma el articulo 2,
qued6 sancionado el proyecto com
se ha transcripto.

error, el Congreso puede pedir las explica­
cienes necesarias sobre tal 6 cual estableci­
miento que se haya dejado indebidamente
en poder de la Provincia; 6 mandar devolver
los establecimientos provinciales que el Go­
bierno Nacional hnva recibido indebidamen­
te. De consiguiente este es un acto adminis­
trativo que cae despucs bajo el imperio del
cxámcn del Congreso. Pero viene esta nueva
ley y dice: la Provincia de Buenos Aires cede
á la Nacion cosas que son esencialmente pro­
vincialcs.ú objeto de residir en su Capital las
autoridades nacionales durante cinco años.
i,Cu:íles son las cosas que la Provincia de
Buenos Aires tiene? Ent6nccs se consignan
en el proyecto los principios generales que
han' de servil' de p;ula á ambos gobiernos
para hacer ese deslinde, porque es imposible
que nosotros lo podamos hacer. Ahora, pre­
tender la postergacion de la sancion de esta
ley hasta que se haga ese deslinde, es lo
mismo que rechazar la transacción bajo las
bases que ha sancionado la Legislatura pro­
vinciul, y véanse las consecuencias que eso
puede traer. De consiguiente, es mucho más
prudente aceptar esta transaccion tal como
viene, y dejar que el patriotismo y la buena
intencion de todos, si ese patriotismo y esa
buena intencion existe, como creo que ha
de existir por mucho tiempo, obre en estos
trabajos. Entónces yo creo que no ha de
haber dificultad: pero si no hay buena fé,
serán inútiles todas las precauciones de las
leyes, porque los hombres siempre tienen
buenas razones para evitar las cosas que
les causan daño, Sobre todo cuando las
pasiones politicas se ponen de por medio,
cnt ónces no hay ley posible.

A mi me parece, señor, que la cosa es
clara: empléese ó no la palabra Iederaliza­
cion, la Provincia de Buenos Aires ha dicho
que entrega á las autoridades nacionales
su municipio con jurisdiccion, es decir, que
la Nacion manda completamente en el terri­
torio del municipio durante cinco años, me­
nos en las cosas que especialmente se reserva,
y esas cosas están muy claramente determi­
nadas en la ley. Así es que yo creo que no
hay duda ninguna ni deficiencia ninguna en
la ley; que la alteracion de palabras hecha
en el art.ículo l°, deja tan clara como antes
la ley; y la prueba de que el articulo pri­
mero significa capital 6 federalizacion, es
que la. Cámara ha dejado las demás bases.
Si la mente no fuera dejar como eapital
provisoria la ciudad de Buenos Aires, no

Presidente

Alsina.
Aguirre.
Bedoya.

En Buenos Aires, á 1." lI,'
Octubre de 1862, reunidos (':1

su sala de Sésioncs, con así»
tencia del Señor Ministro d('
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¡,,<lilla.
·¡,.rrent.
l:.jo.

Blanco. Gobierno los Señores Dipu-
Cabrnl. tados (del márgcn) el Sr.
g,~~i.lo. Presidente proclamó abierta
Castro. la sesion. Leida, aprobada y
Del Rio firmada el acta de la anterior,
Eli?nlde. se dió cuenta de cuatro notas
GllrC~1l (J. A.) del Senado adjuntando en la
g~;~~i~:~~ I.. 1." un ~royecto por ~l qu.e
Gorostjngn. B. se autoriza al Poder Ejecuti-
GlItierrez. vo para invertir hasta cin-
Gran.el. cuenta mil pesos para garan-
::~::~~~a. tir á la C~udad de Santa-Fé
Le?ama. de los danos que causan las
~Iúrmol. crecientes del Rio; en la se-
~I()ntes de Ocn, gunda del proyecto sobre na-
g::::::~~?D?i. vegacion del Bermejo; autori-
(miz. zando á destinar en el 3.°
()campo. 200,000 fts. en subsidios á las
~!;;:'~~~. Pro.vi~cias, y remitiendo en
(i,intann (M.) la ~ltlm.a un proyecto. sobre
H\ji? Moreno. residencia de las autoridades
L'viburu. Nacionales.

~~.:,I!~:~~~~a. pa~:'q~~~etlr;tcH~t~e~~~~~
¡:""iria (F.) el primer proyecto de que se
í'.I\·irla J. ha dado cuenta.
í' .vulin. (Apoyado.)

Con aviso. Sr. Gorostiaga [D. B.l l -

Entrará á discusion despues
que se concluya de dar cuen­
ta de los asuntos entrados.

Sr. Velez - Hago mocion
('on licencia tambien para que el proyecto

I:,arm sobre subsidios á las Provin-
C"lintanaD. J. cias se trate sobre tablas.

(Apoyado.)
Prosiguióse dando cuenta a los asuntos

"oitrados.
Sr. Bedoya-Yo haría mocion para que el
unto de la Capital se considerara sobre

':tblas.

Sr. Presidente-Se va á votar si se consi­
'>'I"a 6 no sobre tablas el asunto sobre la
( 'upital.

Sc vot.ó v resultó afirmativa de 22 votos
vontra 15.'

Sr. Bedoya-La Comisión de Negocios
('onstiturionalcs, al espedirse sumarinmcnto
1'11 esto asunto lo ha hecho porque [sic: (']
creía que habiendo sido tan debatido ya no
babia j!randes luces que truer al debate. El
proyecto que se prcscntn, e!o> un proyecto de
~illlple residencia bajo las bases que son

conocidas ya por todos, ..bí es que los
Señores Diputados que quieran hacer obje­
ciones á las bases, las hanin en la díscusion
en particular, y entonces la Comisión res­
ponderá :í ellas.

Sr. Mármol-No se presta ú la discusion
en particular, porque lo que hay que discu­
tir, es un solo pensamiento, el proyr-r-to de
la Comisiono

Sr. Obligado (D. A. C.)-Entonces, si ha
de ser en general no mas, la discusíon tiene
que ser libre cuando menos.

Sr. Mármol-Así debe ser, porque en
partícular no tiene discusión. Lo que se ya
:í discutir; no son las bases, sino el proyecto
de la Comisión, que no es mas que un solo
pensamiento.

SI'. Bedoya-El proyecto de la Comisión
se reduce á fijar la residencia en Buenos
Aires, bajo las bases convenidas,

Es claro que el Congreso tiene derecho
de fijar la residencia do las autoridades
nacionales en cualquier punto de la Repú­
blica; pero como esa residencia ya :í fijarse
bajo ciertas condiciones, esta leyes una
especie de contrato, que tiene que aceptarse
tal cual está, 6 rechazarla onrcrnmcnto, por­
que no seria posible modificar esas bases,
sino de acuerdo con las partes que tienen
que aceptarlas.

Como la Comisión ha creído que, ú la
altura. que ha llegado esta cuestión, es con­
veniente aceptar esta transaccíon que se
ofrece, parece que las modificaciones que
se quieran introducir en las bases, están
fuera de cuestión nctunlmcnte, puesto que
hay que rechazar enteramente el proyecto
de la Comision, ó aceptarlo tal cual viene.
Por consecuencia, cualquiera modificncion
que se introduzca, seria entrar :11:\ cuestion
hajo una forma muy distinta, porque ya
no habria esa anuencia anticipada con que
se cuenta por parte de la Provincia. En este
sentido, la Comisión cree que debe acepturse
In.ley tal cual está.

Sr. Oroño-Entonccs os inútil la discusion
de ostu lev.

Sr. Bedoya - Por f'~O decia que ln dis­
cusion debe reducirse al artículo l .", y nada
lilas.

Sr. Ruiz Moreno-"l\'nJ1;a la bondad, Se­
ñor Secretario, de leer el artículo.

(Se lcyó.)
Sr. Ruiz Moreno- Vov á votar en con­

tra de este artículo, ~' vo~: :í decir dos pala­
bras para fundar mi voto.
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Ante lodo, yo creo que no estamos en <'1
caso de votar la Capital Provisoria de la
República y mucho menos votar la residen­
cia de las Autoridades Nacionales, yo no
quiero estar en la residencia. Yo creo que
estamos en circunstancias de poder dar la
Cnpitnl dofinit iva :i la República. Pero
prescindiendo en el momento de esta consi­
dcracion, yo voy :i votar cspresnmente en
contra del proyecto porque es atentatorio
:í la Constit ucion de la República. Los que
combntieron la fedcrnlizucion de la Provin­
cia do Buenos Aires porque era anti-consri­
I ucional y los que se opusieron :i la cocxis­
t encin, porque lo <'1':\ del mismo modo,
espero que me acompañen en mi voto.

1:.0 que se propone, no es otra cosa que la
coexistencia disfrazada. Se dice por el pro­
vccto que las Autoridades Nacionales, 6
que C'I Gobierno Xucional, residirá en el
municipio de Buenos Aires: esto y decir
que <'1 Gobierno Nacional coexistirá con el
de la Provincia es una misma cosa. Un
artículo muv conocido de la Constitucion
dice: que p¡' Gobierno Nacional ejerce una
autoridad csclusiva en la Capitnl, y yo
pregunto, si es posible que el Gohierno
Xacionnl ejerza esa autoridad esclusiva
r-n el lugar que se dice residencia de las
.Autoridades Xncionalos: de ninguna ma­
ncra.

La Lccislatura de Buenos Aires ha estudo
en su perfecto derecho para resistir la fede­
rulizucion, para negarse :í ceder la ciudad
dp Buenos Aires para Capital de la Hepú­
blica: pero yo pregunto á los que sostienen
1'1 proyecto. ¿Qué necesidad tenemos de
andar haciendo estas trampas en la Cons­
t it ucion? Porque ello al fin no es mas que
una cngañifu. (.Por qué no se afronta la
cuostion, y se die- claramente cual debe
ser 1:1. Capital definitiva de la República?

(,Cual<'s son los inconvenientes que hay
para ello? Sobre todo si se quiere hacer una
cosa provisoria hágase con arreglo á las
prescripciones de la carta fundamental. Estas
son las razones que tengo para votar en
contra del proyecto.

Sr. Aguirre - Como el Señor Diputado
ha interpelado para que le acompañen á
votar en contra del proyecto á los que han
estado en contra de la federalizacion v con­
t ra la coexistencia, y como vo me e~cuen­
Ira en este caso, yo me voy {I permitir dar
una esplicacion de mi voto á favor del
proyecto en discusion.

No pienso que lo que él dispone en ma­
nera alguna choque con la Constitucion ni
con las ideas que he sostenido antes. No
se trata de Capital sin6 de residencia de las
Autoridades Nacionales, que pueden residir
nqui como en cualquier otro punto de la
República; y como este es un medio que
viene á calmar los espíritus tan agitados
ya en esta cuestion, yo lo acepto. Asi, pues,
no pienso ser ilógico votando en favor del
proyecto.

El Señor miembro informante de la Comi;
sion ha dicho que debin reducir la discusion
á los puntos genernles, no entrando en los
detalles y aunque no deseo entrar en esa
cuestión, no pienso como el Señor Diputado
que la Cámara no tenga el derecho de exa­
minar una por una esas bases. Pienso mus,
invito á todos mis cólegns á que voten cst«
proyecto sin mucha discusion, pues, de est«
modo dará el Congreso una prueba clan:
V terminante de su buena voluntad calman­
do los espíritus y facilitando los medios al
Gobierno Nacional de llenar dol modo mn­
elevado su deber, hasta la próxima reunion
del Congreso, ó hasta cuando eren oportuno
volver v decidir terminantemente sobre 1:;
cucstio~ Capital.

Sr. Bedoya - Pido la palabra para d.u
una esplicacion.

Yo no he dicho que la Cámara no pudier:
tomar en consideración los detalles de esu­
ley, ó sus bases; lo que he dicho es que n«
entraba en el plan aceptado por ("1 Podo I

Ejecutivo Nacional y sancionado por (',
Senado, y tambien por la Comisión al con­
sideral' de ese modo el asunto.

En efccto, en la discusion que ha tenirk­
lugar en el Senado no se han considerad­
la'! bases dctr-nidamcnte sino el todo de:
articulo l." del proyecto presentado. Esu­
no C8 negar en manera alguna que la Cáman.
y cada Diputado examine y discuta cuales
quiera de esas bases, pero es un proceder
contrario al plan seguido por el Senado
y acept ado por la Comisiono Desde que SI

entrara á examinar las bases, es claro qlll
es con el espíritu de modificarlas, lo que
haría fracasar todo lo hecho. Si se renuncia
al derecho de exárnen, es porque se quien­
salir de esa situacion dificil en que se en­
cuentra el país, esta ha sido también !:J
mente de la Comision y las palabras que he
dicho anteriormente, es decir, que la Comí­
sion cree conveniente no entrar al detalle
de las hase s para evitar la prolongncion de
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este asunto y la pérdida del camino an­
dado.

Sr. Cabral- Yo he de votar en favor del
proYl'cto presentado por la Comisión, y voy
:í dar las razones que me inducen á ello.
Pero antes pido al Señor Presidente se
sirva mandar leer las bases propuestas por
la Asamblea Provincial.

[Se leyeron. II

Señor, este artículo importa implicit.a­
Illente en sí la Capital Provisoria de la
Xacion, es decir, la residencia de las Auto­
ridades Nacionales con jurisdiccion. En las
circunstancias cstraordinarias en que se
halla la Nacíon, no puede estrañarse acontez­
«nn anomalías, cuando aun no hemos desig­
nudo la capital permanente de la República.

Ante la consideracion suprema de la sal­
v.icion de la patria, toda otra es inferior,
,~ nada. Yo veo que hay derecho perfecto
'11 la Cámara de Diputados para hacer
¡;iJjecion á estas bases, pero no hay tiempo
,il' verificarlo y no puedo menos que prestar
"Ii voto al proyecto cuando las reformas
-rian puramente de palabras. Veo, Señor,

-¡tiC con el proyecto se llenan las necesidades
i'~('nciales para poder establecer el Gobierno
~acional y conseguir una marcha regular

(") 'el país, y como esta no es cuestion de
.'11101' propio ni de intereses personales, sinó

hombres que buscan con 1'1corazon y la
.ueligenciu la felicidad de la pnt ria, yo vo­

.uré por toda idea que á ese objeto nos lleve.
Sr. Mánnol- Yo tnmbien soy de los que

-reen, Señor Presidente, que 1'1corazon dl'­
¡JI' traerse á estos bancos, como se debe
';I'var á todos los actos de la vida, tanto
:-ública como privada. Pero cuando se trata
.:(' formular una convención. un pacto cual­
-iuiera., una ley que ampare derechos, ó
mponga deberes, entonces ya no SC' debo

»roccder con el sentimiento, sino con la
.nzon, para que la claridad, el método ~' 111
'()¡¡;icavengan á acompnñar la ospresion del
«-ntimiento. De lo contrario la oscuridad
-n un trntudo 6 en una ley, puede dar el
resultado diverso del que se ha pretendido.
.\sí PlWS, cuando tratamos de dar ensanche
,¡ esos sentimientos, debemos hacer todo
claro y preciso para que sus consecuencias
110 vengan {l ser contrarias al sentimiento
noble que las dictó.

La pcor de las anarquins no es la de los
campos de batalla sino la de IIIS institucio-

nos, Cuando dos instituciones se contradicen
6 cuando dos partes de una inst itucíon se
chocan mutuamente, resulta la peor de las
anarquías, porque se contradicen con la
mejor buena fé .Y son los hombres de bien
los que se dividen.

As! señor, dospues de ost a premisa que
he sentado, debo declarar que tengo el mas
vehemente deseo de dar mi voto ú esta ley,
ley como lo he oído clasificar con mucho
espíritu, :í uno de nuestros escritores, ley
de cansancio - Es C'I resultado del cansan­
cio de la fatiga pública lo que ha producido
esta lev. Pero apesur que tengo, repito, el
mas vehemente deseo de votar por ella,
tengo grandes dudas tambien, gl'andes soso­
brus sobre el éxito de esta ley, sino se espli­
can con precisión, con lealtad ciertos térmi­
nos contradictorios que <'11a encierra, porque
una vez términada la tarea de este Congreso,
él encarga la ejecucion de la ley á dos
Gobiernos; y sin quererlo, sin haberlo ni pro­
tendido siquiera podemos lanzarnos á las difi­
cultades, tras de las dificultades á los cmha­
rnzos de todo género, y :í la anarquin en fin.

Yo encuentro entre el artículo primero
de esta ley y el cuarto, el antagonismo mas
completo. El artículo primero dice: pi Go­
bierno Nacional ejerce jurisdiccion sobre
todo el :\1unicipio de Buenos Aires: ~. el
cuarto no ejerce jurisdiccion sinó sobre lo
Nacional. Dejo :í la Cámara que medite
estos dos términos y me digu que especie
de conexión tiene el uno con el otro. Lo
repito: el primer artículo dice: ejerce el
Gobierno Nucionnl jurisdicción sobro todo
el Municipio y <'1 cuarto, no la ejerce sinó
sobre lo Nacional: por que al decir <'1 cuarto:
los establecimientos de cualquier género se
reservan 1\ la jurisdicción del Gobierno Pro­
vincial, dice claramente: solo ejerce juris­
diccion el Gobierno Nacional, sobro lo Na­
cional. Por consiguiente, ó la csiension del
articulo primero debe coartarse, ó la del
cuarto debe cstcndersc para poner :í ambos
en armonía. Si C'j<'I'CC' jurisdiccion ('1Gobierno
Nacional sobre todo <'1 :\Iunicipio, las reser­
vas que establece el artículo cuarto, introdu­
cen 011'11 [urisdiccion dentro del :\Iunicipio,y
entonces ya no ejerce jurisdicción en lodo
él. Si por el contrario, ejerce [urisdiccion
sobre los establecimientos Provinciales, el
Poder Nacional, (.qu~ significa el articulo
cuarto? Si solo la ejerce sobre los establecí­
mientes Nacionales esa jurisdiccion ya la
tiene por lu Constitucion y de ..de entonces,
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¿qué es lo que la Asamblea Provincial ha
querido darle?

En todo tratado, Señor, porque esto se
asemeja mucho á un tratado, no es el testo
de los artículos en lo que mas se cuidan los
Gobiernos ó los diplomáticos, sin6 en el
testo de los protocolos esplicativo de los
primeros. Reflexiónese en la importancia
de lo que puede sobrevenir y yo pregunto
cual seria el protocolo que se consultase en
caso de dudas. En la Cámara de Senadores
no ha habido discusión, romo tampoco en
la de Diputados. Ayer el Señor Senador
Alsina que ha votado en contra nada mas
que por estas dudas pidió esplicaciones, pero
las esplicaciones vinieron á destruir el espí­
ritu .de las Cámaras Provinciales, y hay
quienes créen en los mismos Señores Sena­
dores y Diputados que me lo han dicho,
que cuando dice establecimientos Provincia­
les el artículo cuarto, quiere decir edificios,
quiere decir, que se ejercerá jurísdiccion
sobre los edificios será para blanquearlos
ó para tomarles las goteras. Yo entiendo
que cuando se habla de establecimientos no
se habla de las casas sino de las instituciones.

Yo creo que el Señor Ministro de Gobier­
no se encontrará en la mismo [sic:a) perpleji­
dad que yo, porque las Cámaras Provinciales
no me han dado luz ninguna, así es que al
dirigirme á él mas lo hago por llenar un
deber que no porque lo crea mas instruido­
Pregúntole, pues. los establecimientos Pro­
vineiales, como dice el art , tales como el
Departamento Topográfico, como el hospi­
tal de hombres, como el Crédito Público,
como el Archivo, ¿bajo que jurisdiccion
quedan?

Sr. Ministro de Gobierno - Contestaré si
no va á hablar mas el Señor Diputado.

Sr. Mármol - Cuando se habla con leal­
tad el modo mas eficaz es contestar catcgó­
ricamente á la pregunta que se hace - Si
el Sr. :\Iinistro... . ...

Sr. Ministro de Gobierno - Permitame el
Señor Diputado; para dar la esplicacion que
pide necesito entrar en consideraciones es­
tensas.

Sr. Mármol- Ah! están ya las dificul­
tades.

Sr. MinistrodeGobierno-No tengo du­
da alguna y voy á contestarle categorica­
mente.

Sr. Mármol- Me alegraré mucho por­
que satisfará mi inteligencia - Cuando he
votado porque se trate Robre tablas, no es

porque entienda la ley, sin6 porque no la
he de entender ni en diez días ni en diez
meses. No entiendo lo relativo al artículo
1.0 y 4.0 me reputo muy honrado de verme
acompañado por el Señor Doctor Alsina
inteligencia superior, que tampoco entiend~
ese punto, y como yo espero proponer al/1;o,
porque nada hacemos con manifestar duda­
que no han de serme satisfechas, continua~¿
en ese sentido.

Creo Señor, repito, que con dificultad SP

pueden dar esplicaciones, porque el único
que podria hacerlo seria quien formul6 las
bases, las Cámaras Legislativas de la Pro­
vincia; y para mi nada habríamos hecho
con dar esta ley por el cansancio de ocho
meses de discusion, con darle esta residen­
cia á la Autoridad Nacional si dejamos
entre ella y el Gobierno Provincial la man­
zana de la discordia. A mi me consta que
el Gobierno de la Provincia tiene las misma,
dudas que todos, ¿que va á suceder, pue-.
si dejamos así estas cosas?

Antes de concluir diré, - ¿quien nombr:
los Jueces de Paz? Ellos tienen un dobl
carácter, pues son agentes del Poder Pro
vincíal y al mismo tiempo del Nacional.
Los hospitales, señor, como dependencia d
la Municipalidad quedan á la 6rden dr :
Poder Nacional, eso se vé bien; pero, ¿y I
que no depende como es la Sociedad el'
Beneficencia con todas sus dependencias, (.
decir, el hospital de mugercs, la casa d
espósitos, la convalescencia, como queda
¡,Que especie de division es esta de hombre
y de mujeres, los hombres en la Nacio:
y las mugeres en la Provincia? La casa el
locas queda bajo la jurisdiccion de la PI'I
vincia, la de locos bajo la jurisdiccion de 1
Nacion, al fin todos nos vamos á enloqu­
cer - Yo creo, señor, que para ser lógic
con el deseo que á todos nos inspira, despur
de las largas y violentas luchas porque hemr
pasado por la felicidad de la Nacion, deb ­
rnos aclarar estas dudas ú fin de evitar 1
discordia entre los dos poderes - Creo ta/l'­
bien que el Señor Ministro no ha [de) podr:
satisfacerlas, por lo que yo le pediría, y han»
mocion, que se dirijiera el Poder Ejecut.Í\·"
á las Cámaras Provinciales pidiéndoles U/I

esplicacion clara y terminante sobre las difi­
cultades que se sienten entre el artícul ..
l. o y el 4.o y que eso sirviera para que los do~

Gobiernos pudieran marchar en adelante,
evitándose nsi las dificultades. Espero, puc-:
lo que diga el Señor Ministro.
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Sr. Ministro de Gobierno - Considerada
aisladamente la cuestion, tal como la ha
presentado el Señor Diputado, nos encon­
rrariumos en efecto en grandes dificultades
para. sancionar el proyecto que se discute.
¡,Como distinguir que es lo que pertenece
:í la Nación y que á la Provincia? Pero como
el mismo Señor Diputado ha dicho, siendo
este proyecto un tratado, el tiene sus pro­
t ocolos y ellos nos han de servir de guia
para salvar esta dificultad, que no es §ino
aparl'nte. Estos protocolos son, Sr. los ante­
('edentes todos de esta cuest.ion, las discu­
siones, los proyectos presentados. Recurrien­
do:í ellos encontraremos salvados sino todas,
a] menos, la mayor parte de las dudas que
inquietan el ánimo del Señor Diputado.

Señor, después de tres meses de una lucha
ardiente, viene al fin á presentarse una
:,('lucion á la cuestion que nos tenia divididos
~. agitados, que al parecer satisface á todos.
~,. habian presentado muchos proyectos,
n-uchas soluciones y todas mas ó menos
r-ucontraban fuertes resistencias. Fué solo
('\ la Cámara de Diputados Provinciales
(:'Ie se arribó, no ya á un plan acabado,
;:1) ya á.un proyecto que estuviera ajustado
;1 todas las reglas, á todos los preceptos
c.mstítucionalce, sino :í un pensamiento, ó
!'"dria mejor decirse, á una transacción
l:lle reuniera en torno suyo todas hLS opi­
f,ones y no ofreciera resistencias. Este pen­
»uniento es el que hoy se discute. El con­
; .cne las bases que las Cámaras de la Pro­
vincia presentaron al Ejecutivo, y que' el
:'oder Ejecutivo, ha sometido á la conside­
iicion del Congreso. El Gobierno se habiu
':Irijido á las Cámaras de la Provincia ndjun­
iindoles un proyecto que definía todo clara­
:;¡ente, que no hubiera ofrecido las dudas
1!\Ie inquietan al Señor Diputado porque
r.nn sola palabra lo habrin definido todo.
::1 Gobierno había dicho: declárase Capital
J'rovisoria [por que esto es lo que importaba
:'11 proyccto)1la ciudad de Buenos Aires;
: con esa palabra quedaba todo perfecta­
l,Jente esclarecido y deslindado. Las Cámn­
ras de la Provincia creyeron que no debian
:t(,l'ptar el pensamiento del Gobierno, y han
presentado las bases bajo las que consentí­
nun en que Buenos Aires fuera. el asiento
de las Autoridades Nacionales.

En realidad, la primera de estas bases
no importa otra cosa que hacer de Buenos

Aires la Capital Provísoria de la Nacion.
Decir residencia con jurisdiccion, es lo mis­
mo que decir Capital; porque solo ejerce
jurisdiccion el Gobierno Nacional en aquel
te[r]ritorio designado como Capital, Pero las
Cámaras de la Provincia, por consideracio-

~~~ ~~er7~0e~u~:~~~~solatr~~~a;~r:~i:~~;ii~~:
poniendo en su lugar, residencia; de manera
que aun cuando en el rondo han estado
conformes con el pensamiento del Poder
Ejecutivo, han disentido en las palabras,
siendo esto tan cierto, que el mismo Selior
Diputado, a quien se atribuye la mayor
parte en aquella trnnsaccion, declaró que
no había inconveniente alguno en cambiar
la palabra residencia por la de capital. \Ic
refiero al Señor Tejedor.

Estamos, pues, conformes todos en el
fondo sobre lo que importan las bases que
han presentado las Cámaras al Poder Eje­
cutivo, y que este ha presentado al Con­
greso; es decir, en que Buenos Aires es la
Capital Provisoria de la República. Par­
tiendo de este antecedente, todas las dudas
del Señor Diputado quedan desvanecidas....

Sr. Mármol- Pero contésteme el Señor
Ministro cutcgóricamente,

Sr. Ministro de Gobierno - No me inte­
rrumpa el Señor Diputado. Yo le he dejado
hablar.

Sr. Mármol- Creia que habia concluido.
Sr. Ministro de Gobierno - No, Señor.
Admitiendo, Señor Presidente, corno las

Cámaras de la Provincia lo han admitido,
aunque no hayan querido aceptar la pala­
bra, que la residencia que se d:t al Gobierno
Nacional en Buenos Aires, importa consti­
tuir á esta ciudad la. capital de la República,
entonces decia, todas las dudas que hoy
se promueven quedan resueltas. El Gobierno
Nacional va. á ejercer jurisdicción inmediata
sobre todo el territorio del Xlunieipio: esta
es la regla general. La escepcion será que
la Provincia la ejercerá sobre aquellos esta­
blecimientos que hayan sido salvados por
la misma ley. ¡,Cuales son, empero estos
establecimientos'? se prcgunt a. Hay sobrados
antecedentes para determinarlo. En la ley
que se sancionó primitivamente por el Con­
greso, Iederalizando toda la Provincia de Bue­
nos Aires, se marcaban con bastante precision.
El Banco, la administración de justicia, el
Crédito Público, y no recuerdo que mas.

Los establecimientos que no fueron sal­
vados entonces, ni espresamcnte designados,
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quedan bajo la inmediata jurisdiccion del
Poder Ejecutivo Nacional.

Pero hay mas todavía. Cuando se discu­
tia este pensamiento en la Cámara de Sena­
dores de la Provincia, preguntó un Señor
Senador si se entendia que la Munícipnlidad
de Buenos Aires quedaría bajo el régimen
uC'1 Poder Nacional ó bajo el de la Provin­
cia, y se contestó por uno de los miembros
de la Comisión y lo dije yo tumbien, que
era entendido que la Xhmicipalidad quedaba
bajo el régimen de la autoridad Nacional.
La Cámara asintió tácitamente. Tenemos,
pues, que está cspresamcntc salvado un
punto sobre el que encontraba tantas dudas
el Señor Diputado.

S);.Mármol - Sobre la :\Junicipnlidad no
he indicado una sola.

Sr. Ministro de Gobierno - El proyecto
ha salvado adcmas los Tribunales de Jus­
ticia ~. es desde luego una consecuencia
natural que todas las dependencias de los
Tribunales de Justicia quedarán bajo la
dependencia del Gobierno Provincial. Y no
es esto nuevo, Señor. Lo mismo sucedió en
<'1 territorio Iederalizado en la union ameri­
cana. Cuando en 1790 se designó el lugar
adonde debian trasladarse las Autoridades
Xucionnles se dijo que mientras estas no
fueran á él, los Estados de Virginia y de
Xlurylund, que lo habían cedido, seguirían
ejerciendo la jurisdiccion que antes ejercían
con muy lijeras escepciones. Aun des pues
que el Gobierno de la V nion se trasladó á
Washington, no ejerció una jurisdicción ab­
soluta sobre el territorio que comprendia.
Como es sabido, este territorio Iué cedido
por los Estados de Virginia y de Maryland,
que reconocían la institucion de la escla­
vatura. El Congreso, ligado por un compro­
miso tácito, nunca quiso abolir la esclavitud
en el territorio que estaba bajo su inmediata
jurisdiccion. Fué solo, des pues de la rehelion
de los Estados del Sud, que se creyó desli­
gado de su compromiso, y abolió aquella
abominable inst.itucion.

No hay, pues, contradiccion, no hay difi­
cultad, no hay contrasentido, como el Señor
Diputado pretende, en que el Gobierno Na­
cional no ejerza una jurisdicción esclusiva
y absoluta en el territorio foderalizado. El
Poder Xacional puede IIIUY bien delegar
parte de su jurisdicción en el Gobierno
Provincial; y es esto precisamente lo que
sucede en el caso actual. Nada hay mas
Constitucional .que Buenos Aires sea la

Capital de la República porque esto fué
sancionado por un articulo espreso de la
Constitución de 1853.

Si el Gobierno Nacional puede ejercer
una jurisdiccion esclusiva en el }Iunicipio
de Buenos Aires, si esto es arreglado á la
Constitucion no veo inconveniente alguno
en que el mismo Gobierno Nacional pueda
delegar parte de esa jurisdiccion en el Go­
bierno de la Provincia.

Con lo que dejo espuesto, quedan, á mi
juicio, salvados los reparos, y la contradic­
cion que se hu creido encontrar entre el
articulo primero y el cuarto, que limita esa
jurisdicción, separando ciertos estableci­
mientos que pertenecen á I:!. Provincia. Por
lo demás, facilmente se comprende, Señor,
cual es el espíritu del articulo cuarto. Hay
ciertos establecimientos de los que no con­
sentirla en desprenderse la Provincia; y es
justo entonces que sean regidos y estén
subordinados á la legislaeion de aquel poder,
que los ha de administrar.

En Banco se encuent ra en este caso. De
él depende en gran parte la fortuna de lo­
habitante!' de esta Provincia, y no es fácil
que ella se desprendiera de él. La Provincia
también tiene interés en no dividir la juris­
diccion Provincial de la campaña y de la
ciudad, y por eso ha consignado en la le~

que los Tribunales de Justicia dependerán dc'
ella. Siento no tener á la mano la ley para
ver si hay otros establecimientos salvados
por ella.

Voy á ocuparme ahora de otro de lo'
argumentos del Señor Diputado.

Señor Presidente no debernos temer que
ruando esta ley ha reunido en torno suyo
el patriotismo de los Señores Diputados rk:
la Provincia y del Congreso Nacional, en­
centremos el camino ompcdrado de dificul­
tades, como ha creido encontrarle el Señor
Diputado por Buenos Aires :í quien con­
testo. Debemos por el contrario confiar <'11

el patriotismo de los Señores Diputados dr:
la Provincia, y en el del Gobierno Nacional
y en el de estas mismas Cámaras esperando
que si se presentare alguna dificultad en
la cjecucion de la ley que discutimos SN:í
ella salvada fncilmente. Creo que es empe­
queñecer demasiado á los hombros y las
cosas suponer que hemos de volver á .lu­
agitaciones pasadas, porque el Gobierno Na­
cional ó el de la Provincia, tengan {, no
tengan jurisdiccion en el Departamento To­
pográfico, en la Convalescencia, {, en la
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Sociedad de Beneficencia. Estas son cuestio­
nes muy subalternas, de muy pequeña
importancia para que puedan agitar los
rspirilus en udelanto.

Además, lo he anunciado ya antes. El
Gobierno Nacional se ocupa en estos mo­
mentos de hacer la división de lo que corres­
ponde á la Provincia y de lo que corres­
ponde á la Nacion. Antes de muchos días
cstn division estará hecha. Lo que corres­
ponde :í la Provincia quedará bajo la juris­
diccion del Gobierno Provincial, y lo que
corresponda al Gobierno Nacional bajo la
jurisdiccion del Gobierno de la Nación. Y
sin ser profeta, me atrevo á avent urar que
110 habrá choques de ningún género, porque
t odo se ha de allanar pncífícamcntc.

No sé-si el Señor Diputado quedará satis­
íecho, con lo quc acabo de decir. Me parece
que ha de encont rar en los antecedentes
.1' en el espíritu que ha precedido á la con­
Ioccion de esta. trunsaccion, pues, no puede
llamarse de ot ro modo la terminacion á que
hemos arribado, la. solucion de las dudas
que agitan su espíritu. Después de las discu­
siones agitadas porque hemos pasado para
llegar á este resultado no seria prudente
dar lugar á que de nuevo principiaran. No
creo, pues, que obraríamos con cordura vol­
viendo á llevar aunque sea en consulta este
asunto á las Cámaras de la Provincia; que
quien sabe si podríamos llegar cntónces al
punto deseado. Estas Cámaras como sabe
el Señor Diputado rehusaron entrar en espli­
cnciones sobre la minuta que sancionaron.
La de Diputados especialmente convocada
:í cambiar algunas de las palabras de la
primera rcdaccion lo resistió no obstante
qu P C'I principal autor de esta. trnnsnccion
conocía la justicia. dC'1 proceder que pediu
que se llamaran las cosas por su nombre.
Aprovecharé ahora esta oportunidad para
vontcstur íi uno de los Señores Diputados
que habló untos,

Si he dicho que las bases no eran raciona­
les, es porque no lo es llamar las cosas por
otros nombres que' el verdadero, La residen­
ciu con jurisdicción importa decir capital;
.\. cuando de hecho SC' consentía en que
Buenos Aires fuera l:t rosidcncin con juris­
diceion de las autoridados Nncionules, C'S
decir la capital de la. República, no parccia
racional que se escusaru la palabra.

Dcspues de estas esplicnciones, esporo que
la Cámnru encontrará, que no hay contra­
dicción, ni contrasentido cnt.re los dos nr-

tículos del proyecto que se discute, y mucho
menos que ellos cstr-n en oposicion al régi­
men federal que hemos adoptado.

Sr. Mármol- Los ingleses tienen una
buena táctica cuando quieren aclarar una
duda y es preguntur y responder. No he
entrado en la filosofía de la Constitución
Nacional, ni en las teorías de los Estados
Unidos. Hé preguntado y solo se mc contes­
ta diciendo que es una cosa pequeña. He
preguntado esto porque tengo derecho :í ha­
cerlo. ¿El Departamento Topográfico, bajo
qué jurisdiccion queda, por ejemplo'?

Sr. Ministro de Gobierno - Suponga que
le diga que quedará bajo la jurisdiccion do la
Provincia. ;.Qué tnconvenícnto hay en esto?

Sr. Elizalde - Que efectivamente bajo la
jurisdicción de la Provincia.

Sr. Mármol- Todavía no es :\linistro el
Señor Diputado.

Sr. Ministro de Gobierno - El Gobierno
va :í dar un decreto diciéndolo.

Sr. Mármol- Yo pregunto, porque tengo
el derecho de hacerlo, cómo cnt icnde ol
Gobierno esta ley. Yo digo al Señor Xlinis­
tro, sin que haya la mas remota intcncion
de ofenderle que no la entiende, por la sen­
cilla razón de que de la ley no resulta con
claridad la división puesto que el que ha
dado las bases no las ha esplicndo, ni las
ha querido esplicar. Por consiguiente ni el
Gobierno ni nadie puede hacerlo, y si no
he entendido mal el mismo Señor Elizalde
que me ha interrumpido me ha dicho en
la puerta de esta casa que solo los edificios
quedaban ..

Sr. Elizalde- :\Ie hacia la pregunta "obre
la Biblioteca do Buenos Aires, no sobre el
Departamento Topográfico,

Sr. Mármol - :\Ie ha hablado del edificio.
SI'. Elizalde - Del edificio ~. do lo que

contiene la Biblioteca: sobre lu Administra­
cion puede haber dudas: oso fué lo que 1<'
dije.

Sr. Mármol- ,.Bajo qué jurisdicción que­
da <'1 Depnrtumento Topográfico, el Crédito
Público, el Archivo, la Biblíorecu, todos osos
est ahlccimientos de carácter Provincial?

Sr. Ministro de Gobierno - Vov á decir
que ni <'1 Señor Diputado ni yo t~n<'mos el
derecho do decir como han de quedar. Esa
liquidacion, por decirlo asi, debe hacerse
entre el Gobierno de la Provincia v el
Nacional. .

Sr. Montes de Oca - Es decir, el Presi­
dente de In República y <'1 Gobernador de
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Buenos Aires son los que van :í resolver
si lal ó cual establecimiento es Provincial
ó Nacionul.

Sr. Ministro de Gobierno - Ahí están las
C:\m:lras Provinciales.

Sr. Montes de Oca - (.P('ro entonces se
formulará un proyecto?

Sr. Ministro de Gobierno - No creo que
por dificultndcs de esta naturaleza debamos
detenemos. Pcro aun mas, yo tendría el
derecho de decir al Señor Diputado c6mo
entiendo este articulo que 1('0 en su proyec­
to: P) Banco '!>' establecimientos públicos
radicados en ('1 Municipío de la Ciudad
&a &a. Aritos que' yo, entendía el Señor
Diputado que me ha hecho la interpelación,
cuales eran esos establecimientos públicos
radicados en el Municipio, .Y por consecuen­
cia yo digo que él debe entender los de que
tratamos. De todos modos, son materias de
muy poca importancia para detenernos ante
las consideraciones de interés genernl tan
importantes. Todos sabemos mas ó menos
cuales son los Establecimientos que porte­
necen :\ la Provincia ..

Sr. Mármol - Si yo sé cuales son. Lo que
yo pregunto es bajo que jurisdiccion quedan,
porque el articulo 1.o dice: ('1 Gobierno
Nacional ejercerá jurisdicción sobre todo,
v ('1 '1." menos sobre lo Provincial.
. Sr. Elizalde-Pero sabe el Señor Diputado
lo que son establecimientos Provinciales y
esos quedan esceptuados de la regla general.

Sr. Mármol- Yo tenia la palabra Señor
Presidente. Voy á dar mi voto por esta ley,
pero ('1 modo de contestar del Señor Minis­
1ro me dá la idea de que el Gobierno no
sabe lo que vá :l suceder. Esa ha sido la
mente de varios Señores Senadores: mas no
les acompañaré en su voto negativo, porque
espero de la inteligencia de los dos Gobier­
nos y su patriotismo que resuelvan lo mejor
posible estas cuestiones. Ojalá, Señor, me
equivoque; no quisiera ser la fatal Casanrlra
en este asunto, no quiero profetizar, pero
temo mucho que sobrevengan dificultades.

No tengo mas que hablar; doy mi voto
en la pcrsuacíon de que no se pueden salvar
las dudas que he manifestado y que tiene
también el Señor Ministro.

Sr. Ministro de Gobierno - Yo he mani­
festado que no las tengo, y si algunas hubiera
son tan pequeñas que ellas pueden salvarse
muy bien.

Sr. Montes de Oca - Yo le propondré una
duda al Señor Ministro que no la podrá

salvar tan facilmente. El Señor Ministro
ha dicho que cuando haya cualquiera duda
sobre alguno de los artículos 6 de las buses
prescnt adas por las Cámaras Provincialos
de Buenos Aires, entonces se ocurrirá á la
constancin oficial de lns discusiones, con
motivo de la ley de residencia, y citó preci­
samente un C:lSO, que en vez de serie Iavo­
rable le es contrario.

Dijo que hablándose en 1'1 Senado de la
Xlunícipalídud, quedó sentado allí, que esta
quedaria bajo el régimen Nacional; que la
Presidiría ('1 Gobierno Nacional v no ('1
Provincial y por lo tanto preguntó 'uno de
los Señores del Senado Provincial, si ('1 Presi­
dento de la Municipnlidad seria C'1 Ministro
do Gobierno Nacional, y el Señor Ministro
contestó que si; pero es que creo que ni el
Senado Provincial ha darlo asení imiento :í
semejante cosa, puesto que ninguno de los
demas Señores tomó la palabra, ni eso pasó
de una prcgunt a hecha por un Senador ..

Sr. Ministro de Gobierno - Hizo la pre­
gunta el Señor Ascuénaga, y 1(' contestó
pI Sr. Bosch v vo también.

Sr. Montes' de Oca - Dos Señores no
forman Cámara.

Sr. Ministro de Gobierno - Pero como
nadie dijo nada en contra quedó establecido
tacitamente ..

Sr. Montes de Oca - En asuntos de esta
naturaleza, no debemos ir á establecimientos
tácitos. Además hay una de las bases que
dice - [leyó]' Esto prueba que el Presidente
de la Municipalidad debe ser el Ministro
de Gobierno de la Provincia de Buenos Ai­
res, y por consiguiente quedando la Muni­
cipalidad, bajo la. jurisdilclcion del Gobierno
Provincial, debe ser siempre el Ministro de
Gobierno de la Provincia el Presidente de
la Municipalidad: y esto no es de tan poca
importancia, y asi es como lo entienden las
Cámaras Provinciales.

Sr. Ministro de Gobiemo- Precisamente
('1 articulo que eita el Sr. Diputado es la
prueba de que la Municipalidad queda bajo
el réjirnen Nacional.

Sr. Mármol- No hay duda.
Sr. Montes de Oca - Puede no tenerla ('1

Señor Diputado.
Sr. Ministro de Gobierno-Si la Munici­

palidad quedase bajo el régimen de la Pro­
vincia no habria necesidad de salvar esa
institucion.

I Loe corehetee se encuenlraoeo el orillinal. (N.d.l E.)
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Sr. Montes de Oca- Le tomo la palabra
antes que siga adelante, es decir que todos
los est.ablecimientos públicos radicados en
la Provincia de Buenos Aires están bajo la
jurisdiccion de la Provincia y no de la
:\acion.

Sr. Ministro de Gobierno - No Señor, lo
que depende de la Municipalidad, no.

Sr. Mármol - Por todo lo que acaba de­
cir el Señor Ministro y mi honorable cólega,
respecto de todas las cuestiones acerca de
este articulo, se ve que en el fondo hay el
mejor deseo de arribar á un resultado, pero
que todos estamos llenos de dudas. Enton­
ces, yo digo si hay este buen deseo en
iodos. ¿Porque no aprovecharlo para esplicar
«stas dudas'? Aproveche, pues, el Gobierno
este momento en que todos estamos dis­
puestos á satisfacer una necesidad pública.
:\0 está viendo el Señor Ministro, que aun
los amigos íntimos de causa estamos dudan­
do en divergencia de ideas?

Sr. Ministro de Gobierno - El Gobierno
necesita consultar á las Cámaras, y entónces
las Cámaras prestaran 6 no su consentí­
.niento ; pero las dudas van á quedar muy
pronto resueltas.

Sr. Montes de Oca - e,Entonces se va
:1 votar la ley sin estar deslindadas la atri­
«iones del Gobierno Nacional y del Gobierno
Provinclal?

Veo que en la 6. B base presentada por las
Cámaras Provinciales, se dice:

(Ley6.)
Yo prcguntaria si bajo esta denominacion

de juzgados, se comprende á los Jueces de
Paz. ¿Quién nombra. los jueces de paz'?

Sr. Ministro de Gobierno-El poder Na­
cional,

Sr. Montes de Oca- Yo creo que debe
~('r el Provincial.

Sr. Ministro de Gobierno - Puede creerlo
d Señor Diputado.

Sr. Montes de Oca - Esto se deduce de
la reducción del mismo articulo que dice:

(Ley6.)
Sr. MinistrodeGobierno-EI articulo es

bien claro, dice que los jueces de paz ejer­
('I'r:ín [urisdiccion provincial, y no otra.

Sr. Montes de Oca- El an.ículo empieza
por decir: los juzgados y los tribunales de
justicia ...

Sr. Ministro de Gobierno - Hay juzgados
de primera instancia y tribunales, como el
dr Comercio y el Superior; pero hay otros
tribunales que se llaman juzgados.

Sr. Montes de Oca-¡,Entónces el Gobier­
no Nacional va á nombrar los jueces de paz?
quiere decir que puede influir de un modo
directo en las elecciones de los Diputados
Provinciales.

Sr. Elizalde - En la ciudad tiene poca
influencia.

Sr. Montes de Oca - Los jueces de Paz,
como se está viendo todos los días, t ienen
una influencia directa en las elecciones;
y si los jueces de paz son nombrados por
el Gobierno Nacional, entonces el Gobierno
Nacional viene á tener influencia directa
en las elecciones.

Sr. Ministro de Gobierno - Los jueces do
Paz, nombrados por la Provincia, vendrían
á influir en la eleccion de los Diputados al
Congreso.

Sr. Montes de Oca - Pero aquí vnrui cjer­
cer una doble influencia.

Sr. Ministro de Gobierno-¿Qu<, mal hay
entonces?

Sr. Montes de Oca - Yo digo que esto
debe uclararso.

Sr. Zavalia - No hay ley, por clara que
sea, que no se preste á dudas en su aplica­
cion. Si es verdad que la ley qUI' SI' l'st:í
discutiendo ha de ofrecer dudas para la
inteligencia de los que la van á aplicar, tra­
temos de resolverlas con acierto, Si es ver­
dad también que pueden suscitar algunas
cuestiones sérias entre el Poder Nactonal
y el Provincial; que puede haber ulgun
establecimiento de importancia que pueda
ser mas tarde la manzana de discordia,
habrá un tribunal de justicia competente,
muy respetable, que decida todas las dudas.
Es en ese tribunal en quien yo contio, tri­
bunal á quien ol Poder Provincial de Buenos
Aires 11' prestará el mayor acntunuonto.
Pero yo no 1'1'1'0 que haya tal manzana de
discordia; pUNIt' haber dudas; pNO serán
nclarndas de comun acuerdo entre ambos
poderes. Si no llegaran á ponerse de acuer­
do, el tribunal competente resol \'1'1':\ las
dudas. .

Sr. Quintana - Es indudable, Señor, qUI'
la Suprema Córtc de Justicia dirimirá esas
dudas; pero I'S tambien indudable Que el
legislador tiene la obligación de evitar las
cuestiones que pueda originar la falta de
claridad en la ley. En este caso la obligación
I'S tanto mas evidente, cuanto que las dudas
no son futuras sino presentes y yu tan
indicadas. Partiendo de este supuesto me
permitiré preguntar al Señor :\Iini~tro si
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1'1'('(' siempre que 10:-: jueces d(' paz deben
8('1' nombrados por ('1 Poder Nacional.

Por mi parte, con arreglo al proyecto en
discusión 1'1'('0 que los jueces de paz deben
sor nombrados por ('1 poder provincial. La
razon es muv sencilla. La Provincia al en­
t regar ('1 :\l;micipio, ha querido reservar
todo lo relativo II tribunales Provincinlos,
.Y SP ha reservado por consiguiente el nom­
bramicnto d... las personas que deben dos­
empeñar ,,1 cargo de Jueces do Paz. Esto!'
funcionarios son agentes administrativos;
pero son tumbicn Agr-ntcs .ludicialr-s ó jueces
dp primera instancia en ciertos casos, Sp
dice que por ser agontcs administrativos
deben sor nombrados por el Poder Nacional;
pero: respondo que - por ser jueces de pri­
mera instancia en cierta clase de causas,
deben ser nombrados por ('1 poder Provin­
cial. De nquí la competencia entre los dos
poderes, competencia que es conveniente
evitar.

Tengo otro pregunta mas grave que ha­
cer, Señor Xlinístro. ¿Quipn legisla para el
:\Iunicipio? ¡.EI Congreso ó las Cámaras
Provinciules?

Sr. Ministro de Gobierno - El Congreso,
Sr. Quintana - Es decir que el Munícíp¡o

va á entrar directamente representado en
las Cámaras Provinciales que no legislarán
sobre él; mientras que no va [a] ser directa­
mente roprescntndo en el Congreso que so­
bre él lejislará.

Tan absurda es semejante combinacion
que negaré mi voto al proyecto en discusion
sin aducir muchas otras razones con que'
seria facilisimo rebatirlo, y parte de las cua­
les espuse al combatir el abandonado pro­
vecto de federalizar toda la Provincia.
• Sr. Pizarro - Xo habia pedido hasta aho­
ra la palabra porque esperaba que se ilus­
trase la materia por personas mas compe­
tentes que yo; pero ya que se hace mocion
para que se cierre el debate, no quiero votar
sin fundar mi voto en contra de este pro­
yecto.

No entraré á herir la euest.ion en todas
sus faces, ni entraré tampoco á penetrar en
todos y cada uno de los urtículos á apesar
de cuanto hay que objetar contra ellos; los
art.ículos porque tanto en las Cámaras Pro­
vinciales como en el Honorable Senado Na­
cional, lo mismo que en esta Honorable
Cámara de Diputados, He ha tratado este
asunto sobre tablas, lo cual me induce á
creer que sera aprobado generalmente, sin

dar valor á la discusion, y á pesar de ella.
A mas de las muchas razones que hay y que
no pueden escaparse á ninguno de los Seño­
res Diputados, para impugnar esta sancion,
y la de que ella no significa fijar la capital
de la Nacion provisoria ni permanente, me
ocurre á mi, que la Honorable Cámara no
está autorizada para entrará celebrar tra]n]­
sacciones al solo objeto de establecer la
residencia de las autoridades Nacionales.

Yo creo que esta autorizacion se la dieron
los pueblos al E. del Poder Ejecutivo Nacio­
nal; pero que es al Congreso á quien incumbo
hoy determinar cual será el punto que debo
servir de capital de la Confederacion. D('
consiguiente, yo creo que el Congreso no
está autorizado para entrar en transaccio­
nes con los poderes de la Provincia para
determinar donde ha de ser el lugar de la
simple residencia de las autoridades Nacio­
nales, máxime cuando. deja pendiente la
cuestion principal, es decir, la cuestion do
cual ha de ser la capital permanente, cues­
tion que ha de ser siempre la manzana de
discordia, y que dejamos sin resolver. Veo
por otra parte, señor, que en nuestros pue­
blos, todas las cosas provisorias toman el
carácter de permanente y vice-versa, las
que tienen el carácter de permanente, son
siempre transitorias. Tenemos el ejemplo de
esto aun en el mismo Gobierno de la Confe­
deracion Argentina, que ayer no mas nació
con el carácter de permanente y que ya
ha dejado de existir.

Por esta y otras consideraciones, y por
la misma dignidad del pueblo de Bueno!'
Aires, á quien corresponde presentarse en
el esterior como parte integrante de una
grande y gloriosa Nacion; por el honor
y la dignidad de esta Nacion, que creo
ajadas con el proyecto en discusión, estaré
en contra de él en todas sus partes.

Sr. Obligado [D. P.] 1_ Yo he de estar,
Señor Presidente, en oposicion al proyecto
que ha presentado la Comision de Negocios
Constitucionales porque no he encontrado
absolutamente ningún motivo para variar
de las opiniones que tuve al estnr por el
pensamiento de la simple y pura coexisten­
cia de las autoridades Nacionales y Provin­
ciales, cuando se trató esta misma cuestion
en esta Cámara anteriormente. Pero hay
mas: cuando se ha consultado á la Provincia
por el Encargado del Poder Ejecutivo Na-

'1.00 r-orchetea se eneuentran en elorillinal. (N. de! E.J
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cional después del rechazo del proyecto de
federalizacion ha espresado su pensamiento
de un modo muy claro y franco, contra
toda otra idea que no fuera la simple y pura
coexistencia de las autoridades nacionales
y provinciales. Solo podremos decir, como
lo esplíca la minuta de comunicacion, que
bajo la presion del amago de una crisis
gubernamental, que parece se ha hecho sen­
tir en el seno de aquella Cámara, es que ha
podido adherir la legislatura Provincial á
otro pensamiento que no fuera el de la
simple y pura coexistencia. Como yo no
he creido real ese amago de crisis guberna­
mental, y, francamente no lo he temido
tampoco, porque no creo que en la ilustra­
cion y en los antecedentes de la persona
que ha de desempeñar la Presidencia de la
República habrian de influir consideraciones
de un 6rden superior para que llegase el
caso de tener lugar esa crisis, no he creido
que eso sea un motivo para modificar mis
ideas; mucho mas, cuando veo que la Pro­
vincia de Buenos Aires solo hace esa conce­
cion bajo una especie de presion manifestada
de un modo público y ofieial.

Por otra parte: los motivos que se han
dado para oponerse al proyecto de la simple
~' pura coexistencia de las autoridades Na­
cionales y Provinciales, era el choque de las
respectivas jurisdicciones. Para mi modo de
ver esta misma dificultad, la ofrece el pro­
vecto en discusion, con muchas mas probabi­
lidades de que asi suceda, como lo acaba
de revelar la misma discusion que ha tenido
lugar: nadie entiende lo que esto quiere
decir: nadie sabe á que deben atenerse los
dos poderes que van á coexistir, mientras
que con la simple coexistencia nadie hasta
ahora, en los tres meses de discusion que
hemos tenido, ha abrigado el temor de un
choque entre ambos poderes, puesto que
tienen su jurisdiecion t.rasada por ambas
Constituciones.

Estas razones que brevemente he espues­
to, me inducen á dar mi voto en contra del
proyecto en discusion.

Sr. Ministro de Gobierno - No ocuparé
pOI" mucho tiempo la atencion de la Cámara,
en esta ya tan debatida cuestion; pero no
puedo dejar sin contestar algo de lo que ha
dicho el Señor Diputado que deja la pala­
bra. Yo creo como él, que no ha habido
tal crisis gubernamental, que no ha habido
tal temor de renuncia. Hago la jujslticiu
debida á las Cámaras de la Provincia. Si

ellas han votado las bases que hoy sirven
de punto de partida en esta discusíon, ha
sido inspirándose en sentimientos mas altos,
en sentimientos mas nobles, y no por el
temor de crisis gubernamentales.

Las Cámaras de la Provincia, Señor, se
encontraban colocadas en una situación muv
séria: tenían que dar un asiento, una base,
al Poder Nacional, - habían rechazado el
pensamiento que habia merecido la aproba­
cion del Congreso, y debían presentar ot ro,
para evitar el cargo que de otra manera
se les hubiera hecho, y con justicia, de que
rechazaban todos los caminos que podrían
conducirnos á la union de 13 República. Su
sanción iba á importar tal vez la vida ó la
disolucion de la Nacion.

La renuncia de un Gobernador ó de un
Presidente, por prestigioso que sea, no es
sino un mero accidente en la vida de UlI

pueblo. Si el sentimiento nacional cxistin
en el corazón de todos, la Nacíon seria una
realidad, no obstante cualquier renuncia,
por mas alta que fuera.

Pero si las Cámaras de la Provincia, ne­
gando <'1 único auxilio posible al Gobierno
Nacional lo hubiesen hecho imposible, no
hay duda de que hubieramas \'11<'110 :í b
anarquia y al caos de que hemos salido
apenas. Es indudable para mi, Señor, que
las Cámaras de la Provincia han procedido
bajo la impresion de esta verdad. Es tam­
bien indudable para mi que el sentimiento
de la nacionalidad Argent.ina está profun­
damente arraigado en el corazon do los
Señores Representantes y Senadores do la
Provincia [sic: al; y es bajo la impresion do
este sent imiento y bajo la conviccion en que
est.an ellos de que no hay por ahora, y por
mueho tiempo tal vez, mas asiento posible
para el Gobierno Nacional que Buenos Ai­
res, y no por crisis gubcrnamcntulcs, que
ellos han procedido - Si la C:ímara no rcti­
r6 esas palabras á que ha hecho referencia
el Señor Diputado fué porque no estuviera
conforme en retirarlas, sino porque se hizo
valer en la discusion un pretendido compro­
miso que se decía contraído en las nntcsalas.
La Cámara toda estaba conforme en el
fondo de la idea, y prefiri6 no entrar al
exámen de las palabras, que podia dar lugar
á una diseusion peligrosa - Tengo la per­
suacion de que á no ser la coacción que se
ejerció con el pretendido compromiso, una
gran mayoría hubiera consentido en cambiar
las palabras que justamente alarma al Señor
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Diputado por las que correspondía usar
para llamar las cosas por su verdadero
nombre.

Ahora, en cuanto á la coexistencia, diré
al Señor Diputado que cualquiera que fuera
el deseo de la. Provincia, el Congreso tenia
que ser oido. El Congreso había ya decla­
rado de antemano que no creía conveniente
dar á la. República una capital, por decirlo
nsi, de limosna, en que el Poder de la Nacion
no tuviera jurisdiccion alguna. El deseo de
las Cámaras de la Provincia en nada puede
alterar una resolueion dictada despues de
una discusion la mas prolija y detenida.
Las Cámaras de la Provincia persuadidas
de esto mismo, se han limitado á manifestar
un simple deseo, consintiendo al mismo tiem­
po en que Buenos Aires fuera de hecho la
capital de la República, aunque prefirieron
usar la palabra residencia en lugar de capital,
para conciliar mas las opiniones tan dividi­
das, salvando las cuestiones de amor propio.

Creo, Señor Presidente, que 10 que he
dicho es bastante para demostrar que son
destituidos de fundamento los temores y las
objecciones del Señor Diputado á quien
contesto.

Sr. Zuviria (D. F.11- La discusion está
agotada, Señor Presidente: no voy á hacer
por ello un discurso; ni me alhaga la espe­
ranza que mis palabras hagan eombiar [sic:al
la opinion de los Señores Diputados: solo
pretendo decir poca cosa para fundar mi
voto. Estaré contra la ley que se discute,
Señor, porque esta ley tiene todos los defec­
tos que con sobrada elocuencia se han hecho
notar hace un momento en contra, porque
la creo profundamente inconstitucional y
poco honrosa para las Cámaras que la dic­
tan, para la Nacion que la reciba y para el
Gobierno que entra á gobernar bajo su
imperio; ella usurpa la]s] atribuciones de la
autoridad Nacional y las deja subordinadas
á la autoridad de la Provincia. Asi concibo
yo esta ley, y por esa razon he de votar en
su contra sin entrar á emitir las razones
que ya se han dado. Solo añadiré que me
es doloroso creer que es una ley de romper
la armonia que debe existir entre los dos
poderes. No pueden dejar de chocarse dos
cuerpos que jiran en una misma órbita
con impulsos diferentes.

Sr. Velez - Voy á decir cuatro palabras,
Señor Presidente, para fundar mi voto en

esta cuestion, voto que 10voy á dar á favor
del proyecto que se discute. Yo encuentro
ese proyecto deficiente, como mis honora­
bles cólegas que se oponen á él, despues de
ocho meses de discusion, yo hubiera deseado
que el Congreso hubiese arribado á algo
mas grande, mas satisfactorio para todos
los partidos; pero si hoy no sancionamos
ese proyecto ¡.quien desata el nudo gordiano
que nos ha dejado las Cámaras Provinciales?
Nosotros vamos á retirarnos muy pronto;
van á terminar las sesiones del Congreso,
y es preciso dejar una residencia á las autori­
dades nacionales. Por otra parte es necesario
confiar algo al patriotismo de los hombres
que hoy dirigen los destinos del pais. El
patriotismo es quien debe resolver las futu­
ras emergencias que brotan de esta ley.

Repito, otra vez, si esto es el resultado
de ocho meses de discusion ¿que podriamos
hacer nosotros ahora, y cual seria el que
nos dieran algunos dias que nos faltan hasta
que concluyan las sesiones de este Congreso?

Votaré, pues, por estas consideraciones
por el proyecto que se discute, deficiente
é imprevisor como es.

Sr. Oroño-Señor: como en mi concien­
cia debo una esplicacion á la Cámara, de
las razones por qué he estado en desacuerdo
con mis honorables c6legas, voy á fundar
mi voto.

He estado en contra de esta ley, no por­
que no participe del deseo de que la capital
sea la ciudad de Buenos Aires, - deseo
que he manifestado anteriormente en diver­
sas ocasionos [sic: eI que esta cuestion ha
venido al seno de esta Cámara, sino por la
forma en que esta ley viene, porque entiendo
que adolece de muchos vicios, y que es
deficiente tambien. Estas son Iris razones
que me inducen á no darle mi voto.

Sr. Presidente - Se va á votar si el punto
está suficientemente discutido 6 no.

Se vot6 y resultó afirmativa.
Sr. Cantilo - Sírvase, Señor Secretario,

establecer el número de Diputados presentes.
Sr. Secretario - Hay treinta y cuatro.
Sr. Presidente - Se va á votar si se

aprueba en general el proyecto presentado
por la Comisiono

Se vot6, y resultó aprobado por afirma­
ti va de 25 votos contra 9.

Sr. Pizarro - Desearía que constara en
el acta, que he votado por la negativa.

Sr. Elizalde - Yo creo que es necesario
votar en particular.
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Sr. Presidente - Como se había dicho
que no ..

Sr. Ruiz Moreno - ¿Para qué se ha de
votar en particular?

Sr. Bedoya - Porque es obligatorio por el
Reglamento.

Sr. Cantilo - Desearla saber si la Comi­
sion ha adoptado los términos precisos del
Senado ó si ha hecho alguna variacion.

Sr. Elizalde - Exactamente.
Sr. Montes de Oca - Yo he votado en

J!;eneralpor este proyecto, porque he querido
votar la idea de que residan las autoridades
nacionales en Buenos Aires, que es lo que
:i mi juicio significa esta ley apesar de haber
oido despues las ideas vertidas por el Señor
Ministro de Gobierno; pero en particular,
he de votar en contra, por la razon de que
en estos arí.ículos no se deslinda bien cuales
son aquellos que pasan á ser del dominio
del Gobierno Nacional.

Por las contestaciones que nos ha dado
el Señor Ministro nos ha hecho entender
que la Legislatura provincial, ha de tenor
intervencion en esto y aquello, pero como
eso no está bien claro, yo voy á votar en
contra.

Sr. Ministro de Gobierno - Yo creo que
<'1 Señor Diputado no debe preocuparse
de esas dificultades. Hay dos grandes árbi­
tros para el deslinde de esta cuestion : uno
es el Encargado del Poder Ejecutivo Nacio­
nal, y el otro el Gobernador de Buenos Aires.
Como no puede obrar el uno con prescin­
dencia del otro, el Encargado del Poder
Ejecutivo Nacional, yel otro el Gobernador
de Buenos Aires con intervencion de las
Cámaras Provinciales, van á hacer esta
liquidacion. De consiguiente las dudas que
tiene el Señor Diputado, envuelven hasta
cierto punto una desconfianza que no tiene
derecho á tener; es decir, que las Cámaras
de Buenos Aires no sabrán hacer este des­
linde como corresponde.

Para mi, Señor, yo creo que en el articulo
tal cual está redactado está perfectamente
deslindado lo que corresponde á la provincia
y lo que corresponde á la Nacion.

Sr. Montes de Oca - Al votar en general
por el proyecto, he votado por la idea de 1:\
residencia de las autoridades Nacíoñales lsze.
111 en la ciudad de Buenos Aires; y voyávo­
tar en contra del primer articulo porque no
están bien deslindadas las atribuciones de
los poderes, apesar de lo que repite ahora
y habla dicho antes el Señor Ministro;

y porque creo que el Encargado del Poder
Ejecutivo Nacional ni el Gobernador de la
Provincia de Buenos Aires son los que deben
hacer este deslinde, porque al presentarse
esta ley al Congreso, ha debido estar ya
deslindado todo aquello que es nacional
y todo aquello que es provincial.

Sr. Obligado (D. A.) - No voy á hacer
ninguna observacion de grande importancia;
pero ya que se están fijando algunas bases
para el deslinde de los establecimientos ~a­

cionales y Provinciales, yo pediría única­
mente para consignar mi pensamiento, que
el Gobierno Nacional, que es el que se
supone que debe tener jurisdiccion en los
establecimientos de instruccion pública, dejo
el departamento de escuelas bajo la juris­
diccion de la Provincia: el Departamento
de Escuelas es costeado con fondos esclusi­
vamente provinciales, y para su manteni­
miento, cuenta con algunos millones, pro­
dueto de la venta de las tierras públicas de
la Provincia de Buenos Aires.

Como pudiera haber algunas dudas sobre
esto yo quisiera que se estableciese que la
Provincia de Buenos Aires conservaba estos
establecimientos.

Sr. Mármol- Yo creo, Seriar Presidente,
que después de esta discusion, cuyo est ructo
á lo menos se publicará, las Cámarus Legis­
lativas de Buenos Aires han de entrar en
la discusion de estas dudas que tenemos, so
pena de dejar muy incompleta su obra
y de cargar con una gran responsabilidad.

Yo no quiero dejar á la deferencia del
Poder Ejecutivo Nacional, ni á la defcrcn­
cia de ningún poder público, sino :i la
claridad de la ley, que me salve esta duna.
Yo presumo que entre el Gobernador de
Buenos Aires y el Presidente de la Ropü­
blica, puede haber lugar á una crisis, que
no es mejor el proyecto para resolverla.
Muy lejos de eso; es preferible cien veces
el proyecto que presentó el Gobierno. Pero
creo que en la necesidad de hacer alguna
cosa, para dar asiento legal á la autoridad
de la Nacion, so pena de un desquicio uni­
versal, debemos aceptar este proyecto con
todos sus inconvenientes, porque al fin no
son inconvenientes que alteren derechos per­
manentes, ni que violen artículos funda­
mentales del código; son inconvenientes de
detalle [sic:e], nada mas; pero que pueden in­
terrumpir la armonín entre ambos poderes.
Por eso es que las Cámaras de la Provincia
deben tomar en consideración estas dudas.
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Yo he de rogar al Serior Ministro de
Gobierno que él mismo las proponga á las
Cámaras, para que quede á salvo de la
responsabilidad el mismo Gobierno Nacio­
nal, como se ha hecho en ciertos casos dudo­
sos. Asi es que no hay contradi[c)cion en
nosot ros, desde que no podemos salvar las
dudas, y desde que tenernos que hacer algo
por la organizacion de la Nacion.

Sr. Pizarro - Tenga la bondad, Señor
Secretario, de leer el articulo en discusion.

[Se lcyó.] '
Yo comprendo Señor Presidente, que no

hay motivo para dudar sobre cual debe ser
la íntcrpretacíon que debe darse á la tran­
snccion, al pacto, ó á la sumision mas pro­
piamente dicho, bajo las bases que las Cá­
maras de la Provincia han sancionado. A las
Cámaras Provinciales les corresponde indi­
car su mente, darle á la ley una interpreta­
cion auténtica, y yo voy á votar por este
articulo porque él no importa otra cosa.

Sr. Garcia (D. J. A.) - No tomaría la
palabra, Señor Presidente, sino creyera que
hay en las palabras del Señor Diputado algo
que no puedo dejar de contestar. Una ley
que se presta á dudas, debe ser examinada
antes de sancionarse, puesto que una vez
sancionada, ya las dudas no existen, porque
el testo de la ley, es lo que viene á resolver­
las. La leyes la verdad legal, y á la verdad
ICF;al tienen que acomordar [sic].sus procedi­
mientos todos aquellos que están llamados
:i cumplir la ley, cualquiera que sea su

posicion política. No hay, por tanto, para
que hablar de dudas futuras, ni de quien
ha de ser llamado á resolverlas. Si hay
dudas sobre las leyes que el Congreso haya
dictado, las resolverán aquellas autoridades
que por la Constitución resuelven las dudas
sobre la interpretacion de las leyes.

Sr. Velez - Algo mas agregaré á las pa­
labras del Señor Diputado. Yo, por mi parte
voto libremente el proyecto; no lo acepto
solamente porque es una. transaccion con
la. Provincia, lo acepto porque el tiempo
por que ha de durar la residencia de la
autoridad Nacional es corta, y si hay alguna
duda, la aclarará el mismo Congreso.

Sr. Presidente-Se va á votar si el punto
está suficientemente discutido.

Se votó y resultó afirmativa. En seguida
se votó si se aprobaba ó no el articulo 1.0
y fué aprobado por afirmativa de 24 votos
contra 10, lo mismo que lo fué en seguida
el articulo 2.° y último del proyecto.

EL SESADO y Cí.~IARA DE Drpl:TADOS DE LA

NAcrON &A.
Art. lo Las Autoridades Nacionales resi­

dirán en el municipio de la ciudad de Bue­
nos Aires, bajo los términos y condiciones
ofrecidas por la Lejislatura de dicha Pro­
vincia el 25 de Setiembre del corriente año,
y comunicados al Congreso por el Encar­
gado dcl Poder Ejecutivo Nacional en la
nota de fecha 29 del mismo mes, hasta que
se establezca la Capital permanente de la
Nacion.

Art. 2° Comuníquese á quienes correspon­
da y promúlguese por ley.

FI~ DE LAS DELIDERACIONES EN EL CONGRESO ='J ACIONAL RELATIVAS AL

ASIENTO DE LAS At:TORIDADES DE LA ~ACI6N, A:':O 1862.



[Deliberaciones de la Legislatura. de la provincia
de Buenos Aires relativas a la residencia ,de las

Autoridades nacionales, año 1862JI

Sesion [de la Cámara de Senadores de la
provincia de Buenos Aires] del 28 de
Agosto de 1862 2

Scüores: En Buenos Aires á 28
Presidente, de Agosto de 1862, reu-
f.~~I~~:tÓI~:~~i~;) nidos en su sala de sosio-
Murt.inez, nes, los señores Senadores
Montes de Or-a, (del márjcn), el señor Pre-
~~~I~~n~tlmpo, sidente proclamó abierta
Pico, (D, F.) la scsion. Leída, uproba-
Hamos :\Icjia, da y firmada pi acta de
Riestra, Sunverlrn, la anterior, se dió cuenta
Con aviso. de una nota del Poder

~~~;::::,::., ¡~~:~~:;,~:~:~~!~~:,::~!,::
Pico (D. B.) PI Congreso Nacional.

dente, que la Comision de Negocios Cons­
t it.ucionoles [sic: al ha despachndo pi corno­
tido que la hizo est a C:ímara, respecto :í
la ley de Icdcrulizacion: yo pido que "('
ponga á la órdcn del diu.

S. Presídente-e-Sc imprimirá y rcpurt ini.
S. Pico (D. F,)-~o he entendido bien

cuál es la mocion.
S. Montes de Oca-Digo al señor Pro-i­

dento que la Comisión de Xogocios Con-ti­
tucionnlcs ha despachado pi asunto que "1'

le remitió por est n Cámnru : y ha cont os­
tudo el señor Presidente que SP imprimirá
y ropnrt ini, palabras de órdcn.

Ses ion [de la Cámara de Senadores de la
provincia de Buenos Aires) del 4 de
Octubre [,~i(': setiembre) de 1862 I

Sesion [de la Cámara de Senadores de la
provincia de Buenos Aires) del 2 de
Setiembre de 1862"

Vueltos los señores del cuarto intermedio
dijo pi

S. Montes de Oca-s-Antes de r-ntrnr á la
órdon del día hago presente al señor Presi-

I LOMdC(O¡Mionrs tomndne por In l.<'ai,.lnturn de lo proviuciu
dI:' BUCIHUI Airc" furrllll. en últin... ~(ntf'!"i". hU" que determino­
ron lo r-oudm-te dcl I'urbuucnto de ln Xución preeedcntcmcnto
lIuhliC'oduflI. ~eKúlI hnbrfl podido verse. rué el Gobierno de
In Xncióu quien debió ndccuur JIlU conducta u. In~ bose~ pro-

~~':í;t(~f~lr::;~:),~:i~f~)~:~~.~~t·~i·I);·~i~f 1:~~~~f:~I~~II;e~{I(~::~~~ J:::~":Il.:~i'~1
hnetn IHJiO. :\ I)Oftir de uqucl mfttnnle couuenen In {lltuntl
otmm de nuestrn orQ:Rni1.Rt·j(m ('on"litUl~inrml; por ello eMque
lo dedn-nrernoe eu grnn o(·ál)ite. (N. (Id E.l

:' Se encuent.rn publicndn ("11 1'1:s'(1111. 1:4del /)iflrio tlr .'I(~.iont·"
dI' la Cámara üe Srlladorn (/,' /t. lJ,,,rinri'1 dI.' 1I11t·,w~ ..Iir4' s,
I.'Wl. p. 117. Buenos Aire". 180:J. Pre.-idiú el fWllor I'enador
("uE(m. (N. del 1-:.)

.~ i 1I :11'~,:I;~u~~~:r~\:::.l i.~~~I:d~~'..~ld~;~I'iJ";~i~'~ ;~e~/:);;I;:~(~('.¡::

Señores:

Presidente,
Alburiño,
Atuchn.
Cuno.
Frias,
Guerrico,
LC7.i(,:I,

Murf incz,
Montes de Oca,
M uñ i7.,

N:l7.:II',

Ocumpo,
Otumcndi.
Pic'o, (D. 13.)

En Buenos Aires, :í -t
de Octubre ["/(': sr-tir-m­
brc] de 1862, reunido- r-n
su sala de se"jolll''' ron
usistencia de lo" "pilOn'"
:\Iinistros dI' Go b i c r n o,
Hacienda v Guerra. lo"
señores SI"nadot'P'; (e1!'1
nuirjcn). ~. habiéndose in­
corporudo pi ,;Pilor Bosch
senador electo, pi ';l'lior
Presidente procl.uuó nbier-
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Pi('o, (D. F.)
Ramos Mejill,
Riestra,
Saavedra,
ZlIpiolll.

ta la sesion. Leida, apro­
bada y firmada el acta
de la anterior, prestaron
juramento y tomaron po­
sesion de sus cargos los

señores Senadores electos, Azcuénaga, Mo­
lina y Llavallol, y entrándose íl la órdcn
del dia se puso en discusion general el si­
guiente dictámon de la Comision de Nego­
cios Constitucionales.

A la Honorable Cámara de Senadores.

Buenos Aires, Setiembre 1.0 de 1862.
La Comision de Negocíos Consí ituciona­

les despues de haber examinado la ley de
fecha 20 de Agosto, sancionada por el Con­
I!:r('so Nacional, y remitida por el Poder
Ejecutivo, propone la resolucion siguiente:

"La Asamblea General no acepta la ley
sancionada por el Congreso Nacional, por
la cual se Iederaliza todo el territorio de
la Provincia.»

Dios guarde á v. H. L.

Feli.r Frias-e-Juan J08é .l/untes de Oca­
Francisco J . .l/uñiz.

A la Honorable Asamblea General de la
Provincia.

El Poder Ejecutivo tiene ('1 honor de pre­
sentar á V. H. la adjunta ley, sancionada
por el Honorable Congreso de la Nacion á
los efectos que determina el articulo 15 de
la misma.

Por esa ley Se' declara capital provisoria
de la República, la ciudad de Buenos Aires,
federalizando á la vez todo el territorio de la
Provincia por el término de tres años, prévia
acept acion por parte de Buenos Aires.

V. H., consultando los intereses generales
de la Nacion de que forma parte y los par­
ticulares de la provincia, que inmediata­
mente representa, resolverá respecto de esa
ley lo que halle por mas conveniente en la
parte que á Buenos Aire» corresponda.

Al someterla á vuestras deliberaciones, el
Poder Ejecutivo cumple con el deber de
manifestaros que, cuando la idea que esa
ley encierra tuvo su origen en ('1 seno del
Congreso, él le prestó su apoyo; como una
idea séria que tenia en vista hacer efectiva
la Xacionnlidnd Argentina sobre la hase

de la provincia de Buenos Aires, dando al
Gobierno Nacional que se establezca, los
medios suficientes de consolidar la nueva
situacion creada bajo la influencia del pue­
blo de Buenos Aires, presidiendo á las pro­
vincias hermanas en la tarea de la reorga­
nizacion.

Pero al prestarle su apoyo, el gobierno
declaró que aceptarla cualquier pensamiento
que produjese el mismo resultado, y que á
la vez que conciliase las diversas opiniones
y las lejítimas aspiraciones de todos, res­
pondiese á las primordiales exijencias de
la actualidad y del futuro, es decir, la orga­
nizacion definitiva de la Nacionalidad Ar­
gentina sobre bases sólidas y regulares, y
á su frente un gobierno sério, poderoso para
el bien y con elementos bastantes para con­
servar los bienes conquistados, previniendo
y reprimiendo el mal.

En consecuencia, consultando hasta donde
es posible todos los intereses, todas las opi­
niones y todas las exijencias del presente
y del porvenir, el gobierno en el curso de la
discusion formuló definitivamente su pen­
samiento, proponiendo que se declarase la
ciudad de Buenos Aires capital de la Repú­
blica. federalizando al efecto su municipio,
quedando regidos y legislados por las auto­
ridades de la provincia los establecimientos
provinciales radicados en él, donde podrian
continuar residiendo otras autoridades, de­
biendo revisarse la ley al térmimo de diez
años, comhinacion que á juicio del gobierno
bastaba para llenar los objetos antes indi­
cados.

El Congreso de la Nacion sancionó la ley
condicional que el Poder Ejecutivo tiene el
honor de presentaros á los efectos ya indi­
cados.

Cualquiera que haya sido el resultado de
la discusión, ella ha puesto en evidencia
verdades que á nadie pueden ocultarse ya,
y que puede decirse forman hoy la. concien­
cia de la gran mayoría del pueblo en todas
las provincias argentinas: á sa.ber: que es
el deber y la gloria de Buenos Aires, llevar
á debido término la grande y dificil obra de
la organizacion definitiva de la nacionalidad
argentina, cerrando asi la revolucion á que
felizmente ha presidido,-que estando irre­
vocablemente ligados los destinos de Buenos
Aires á los destinos de la Nacionalidad Ar­
jentina, al asegurar esa obra, asegura á la
vez su propia suerte, garantiendo pura si
y para todos la paz y el órden eonstit ucio-



ASA:\IRLEAS CONSTITUYENTES ARGENTI:'\AS 1813_ 1898 475

nal de que tanto necesita, y la libertad con­
quistada para todos bajo el amparo de sus
principios Y de su opinion, que en conse­
cuencia Buenos Aires es el asiento natural
de las autoridades nacionales, y que, para
que ellos puedan responder á las esperanzas
y á las necesidades del pueblo, es necesario
que ellas cuenten eon medios propios y efi­
caces, y estén rodeadas de la dignidad que
corresponde á los que han de representa r
la soberanía nacional, haciendo que la ley
comun sea una verdad para todos.

Partiendo de estos antecedentes, el Poder
Ejecutivo considera que despues de las pro­
longadas y luminosas discusiones que sobre
capital han tenido lugar, tanto en vuestro
propio seno, antes de ahora, como en el seno
del Congreso últimamente, solo dos ideas
sérias y dignas de la Nación y de los antece­
dentes y deberes del pueblo de Buenos Aires
han quedado en pié, y por lo tanto solo dos
combinaciones son posibles para que la
Nacion Argentina y la autoridad que la
haya de presidir, sea una verdad que inspire
:í todos cónfianza y dé á todos garantías, y
son ó lajederalizarion de la Prooinhia [sic: el
de Buenos Aires, por la cual se ha decidido
el Congreso, ó la [ederolizacioii del municipio
de Buenos A ires en los términos en que el
Poder Ejecutivo In propuso al mismo Con­
groso: por cuanto la idea de dejar á los
poderes nacionales, que tienen que respon­
der de una situacion dificil, sin asiento legal,
sin jurisdiccion propia, sin completa líber­
tad de accion en la órbita de sus facultades,
y dependiente hasta cierto punto de una
Provincia, ni satisface las cxijencias de la
actualidad, ni es conciliable eon el decoro
de la que debe representar y ejercer en nom­
bre del pueblo argentino, la soberanía na­
cionul.

En vista de estos antecedentes y conside­
raciones, que el Poder' Ejecutivo os somete,
V. H. resolverá lo que halle por mas conve­
niente, penetrándose al hacerlo, que tienen
en cierto modo en sus manos los destinos
de la República, á que están ligados el órdcn
presente, la paz futura y la prosperidad de
Buenos Aires.

El Poder Ejecutivo pone tranquilamente
esos destinos en vuestras manos, y confin en
vuestro patriotismo y en vuestra sabiduría,
esperando en todo caso que vuestra resolu­
eion definitiva SCrrl digna de la Nacion
Argentina y del pueblo de Buenos Aires,
y que ella responderá á las primordiales exi-

jcncias de la situacion por él creada, así en
lo presente como en lo futuro.

Dios guarde á V. H.
Bartolomé Mitre.
Eduardo Costa.

Norberto de la Riestra.

El Presidente de la 1
~~;~:a l~e ~~~i~;~- J

Buenos Aires, Agosto.

Al Encargado del Poder Ejecutivo Nacional.

, l';1 infrascrito tiene el honor de adjuntar
s v. E: para los fines consiguir-ntos, la ley
federnlizando por tres años todo ...1 tcrrito­
rio ~e. I:t Provincia de Buenos Aires, quo
fué iniciada en la Honorable Cámara de
Senadores, y que ha tenido sancion definitiva
en la de Diputados en sosion de 20 de l
corriente.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Postor Obligadv.

Ramón B. Jfllñiz.
Secretario.

Agosto 26 de 1862.

Acúsese recibo y lo acordado.

Jlitre.
Eduardo Costa.

Norberto de la Riestro.

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nación Argentina, reunidos en Congreso
sancionan con fuerza de ley.

ART. 1." En el próximo periodo lejislativo
de 1863, el Congreso Nacional determinará
el punto que haya de ser eapital permanente
de la República.

ART. 2. U Durante <'1 término de t ros años
contados desde la publicación de ostn ley,
las autoridades Nacionulcs continuurñn resi­
diendo en la ciudad de Buenos Aires, la
cunl como la provincia, queda federalizada
en toda la estension de su territorio.

AUT. 3." La provincia de Buenos Aires
durante ('1 mismo término, queda bajo la
inmediata y esclusiva dirección de las auto­
ridades nacionales, oon las reservas y garan­
t.ias espresadns en la presente ley.

AUT.4."Los derechos especiales adquirido>:
por los habitantes de la provincia de Buenos
Aires, por sus leyes vijentos relntivamcnte
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á grados militares, pensiones, jubilaciones,
retiros y privilejios industriales, quedan
garuntidos hasta que el Congreso sancione
las leyes que han de regir á toda la República
sobre estas materias.

AUT. 5.0 Los tratados escluidos por el ar­
ticulo 3." de la Constitucíon Nacional para
la Provincia de Buenos Aires, seguirán
escluidos mientras permanezca Iederali-
zada. -

ART. 6." Las municipalidades existentes
en la Provincia de Buenos Aires, y las que
se establecieron por ley del Congreso, ten­
drán el derecho esclusivo de votar sus pre­
supuestos é impuestos municipales, nom­
brar- y destituir su presidente, en la forma
que determina la ley, ser electos por voto
directo del pueblo del municipio, garan­
tiéndoscles las propiedades y rentas que
hoy tienen por las leyes vijentes, sin que en
ningun caso pueda el congreso dictar una
ley sobre estas materias, desconociendo los
derechos enunciados en este artículo.

AUT. 7.° Se crearán los empleados admi­
nistrativos necesarios para la mejor cspedi­
eion de los negocios, mientras la Provincia
df' Buenos Aires esté federalizada.

AuT. 8." Invítase á la Provincia de Bue­
nos Aires á renunciar en bien de la Nación,
las reservas que hizo á la ley comun por el
artículo 104 de la Constitucion.

AUT. 9." Todas las propiedades de la Pro­
vincia de Buenos Aires y sus establecimien­
t-os públicos, de cualquier clase y género
que sean, seguirán correspondiéndole, que­
dando sujetos aquellos que porsu naturaleza
sean nacionales, á la Legislación nacional,
pero siendo del dominio de la Provincia.

AUT. 10. Durante el término de la Iede­
ralizacion queda garantido el presupuesto
de 1859, en la parte que os provincial.

AUT. 11. Durante el mismo término, los
bienes y establecimientos de la Provincia
de Buenos Aires, során adrninist rados por
las autoridades nacionales, pero no podrán
ser enajcnudos, sino aquellos que es permi­
t ido hacerlo por sus leyes vigentes y con
sujeción á ellas, cuyas leyes no podrán ser
alteradas.

AUT. 12. El Banco y Casa de Xloneda
queda perteneciendo á la provincia de Bue­
nos Aires, debiendo ser administrado y legis­
lado por las autoridades nacionales, durante
1'1 término de la federalizacion, sin poder
hacerse nuevas emisiones de papel moneda,
ni estender sus operaciones fuera de la pro-

vincia, vencido el término de esta pasará
á las autoridades provinciales.

AUT. 13. Todos los deberes y empeños
contraídos por la Provincia de Buenos Aires,
que por su nat uraleza son nacionales, pasan
:í cargo de la Nacion, y los que son provin­
ciales, serán atendidos por esta, solo micn­
tras dure la federalizacion, pudiendo con
este objeto invertir el producido de los bie­
nes de que puede disponer por las leyes
vigentes.

ART. 14. Cuando las autoridades naciona­
les pasen á residir á la capit-al, la actual
Lejislatura de la Provincia de Buenos Aires,
volverá al ejercicio de sus funciones; prévia
convocatoria que hará E'I Presidente de la
República, y si la convocatoria no tuviese'
lugar por cualquier motivo que fuera, podrá
la Legislatura reunirse por si misma.

AUT. 15. Esta ley será presentada á la
Lejislatura de la Provincia de Buenos Aires,
para su aceptación, á la brevedad posible
en la parte que le es relativa.

AUT. 16. Comuníquese al Encargado del
Poder Ejecutivo Nacional.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso,
en Buenos Aires á los veinte días del mes
de Agosto del año del Señor de 1862.

Morcos Paz Pastor Obligado
Carlos M. Saraoia, Ramon. R. Muñiz,

Secretario. Secretario de la C. de D. D.

Agosto 26 de 1862.
Acúsese recibo, pásese con la nota acor­

dada á la Asamblea General de la Provincia
de Buenos Aires y publíquese.

jUitre.
Eduardo Costa.

N orberlo de la Riestra.

S. Frias- Señor Presidente: Enviado á
esta Cámara por un pueblo de la campaña,
que me favoreció en otro tiempo con sus
sufragios, me cabe la triste suerte de llegar
á ella, como obrero de la última hora, cuando
se trat-a de discutir un proyecto de ley, san­
cionado por lus Cámaras Nacionales y rela­
tivo {l nuestra propia existencia,

Al emitir mis opiniones en asunto tan
grave, tengo el honor de ser esta vez el
intérprete de las de la Comisión de Ncgo­
cios Constitucionales.

El año pasado ganaron las armas de esta
provincia una victoria, y el resultado pro­
ducido por ella ha sido el predominio en In
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Hepública toda del partido liberal, y la
reunion en esta ciudad del Congreso de la
Nncion.

La ley que ese Congreso ha dictado, y
que fué apoyada hasta la víspera del día de
su adopcion, por el gobierno provisorio de
la Hepública, importa la supresion de nues­
tras instituciones locales, de nuestro go­
bierno propio, de la soberanía del pueblo
de Buenos Aires. Nosotros, representantes
de esa soberanía, ¿consentimos en ello? Tal
1'8 la pregunta que el Congreso nos hace, y
para contestarla estamos hoy reunidos
.iquí.

Como se ve, Señor, la cuestion es de vida
ó muerte para nosotros; y si á pesar de que
pila parecía agotada ya, por las voces elo­
cuentes de los que han venido de todos los
puntos de la República, á tomar un asiento
¡'II los bancos de la Asamblea Nacional; si
.posar de eso, digo, este pueblo se muestra
impaciente por escucharnos, es sin duda por­
que está curioso de saber como cantan los
cisnes: pues nos vemos colocados en pre­
-cncia de la nacíon, en situacion parecida lí
ia de aquellos gladiadores romanos, que
.mt es de perecer, se inclinaban delante del
César, y le decían: los que van á morir te
«iludan,

Xlorituri te salutant.
Si es ese en efecto el destino que nos

'Iguarda, muramos dignamente, señores: ha­
blomcs antes de morir de la libertad de la
patria.

El régimen federal, que despues de cin­
cuenta años de discusiones y de batallas,
hubia prevalecido en el país, entendemos,
'IU(', mejor conprendido, hubria ahorrado
·í los Representantes de la nacion, y como
I alos custodios de las leyes fu ndamcntu les,
(,1 trabajo de averiguar si querernos destruir
la Iedcrucion en esrn provincin : y nos habría
evitado á nosotros el desagrado, de contcs­
lar: que tales cosas no se preguntan: que
110 se pregunta al mandatario si está dis­
puesto á anular las facultades de los que
11' han conferido el mandato; que no SC'
pregunta á los hijos de la soberaniu del
pueblo si conviene que muera, ni á los que
han jurado una Constitucion, si desean
violarla.

HC'sido yo uno do los úh.imos en jurar esa
Const it ueion, que rijo á la provincia do mi
nacimiento, que hoy represento en este
recinto: y no estruñnreis que me complazca
1'11 ser el primero en <1C'f('II<IC'rla, y en I"l'COl"-

daros el compromiso que hemos contraído
y los deberes que nos hemos impuesto.

No serán mis labios, señores, los que se
abran jamas para decir que el respeto escru­
puloso de las formas, es una manta que
puede perder á un país. Una Constitucion
es algo mas que una forma, es el fondo
mismo del derecho y de la justicia; y si
este país se ha perdido mas de una vez,
no ha sido ciertamente por tales escrúpulos,
sino por la audacia insensata, con que en
todo tiempo se han at repellado esas barre­
ras, destinadas á impedir que los gobiernos
usurpen las pre[r)rogativas de la libertad ó
que esta misma degenere en licencia.

El crédito de una Constitucion, do esa
regla de los deberes del ciudadano, :í la voz
que salvuguardia de sus derechos, es como
el pudor de la mugcr, Cuando la muger ha
permitido que él sea empaliado, su honra
está perdida. Salvemos la nuestra, señores:
y contestemos al Congreso, que somos y
seremos gentes escrupulosa, siempre que se
trate de deslustrar el brillo de nuestra carta
fundamental 6 de echarla al fuego.

¿Pero esa ley nos propone realmente la
abolicion de la Constit ucion provincial?
Ofenderiamos vuestro buen sentido, scño­
res, si nos esforzarumos en probarlo. La
fedcrulizacíon de la provincia es el gobierno
de ella por la nacion. Desde que queda des­
pojada de la facultad de gobernarse á si
propia, desde que SC' le priva del derecho de
lomar parte en la confeccion de las leyes
de interes local por la eleccion del legisla­
dor, y de concurrir por medio del mismo al
nombramiento de su autoridad adminis­
trativa, Buenos Aires se somete á la tutela
de la nacion, y abdicando su soboruniu,
renuncia al código destinado á arrcglnr su
ejercicio. Por consiguiente, aceptando <'S:I

ley; no violaríamos llllO Ó varios de sus
artículos: sino qae Isic: u] romperiumos la
Constitucion toda, desde la primera :í la
última pájinn.

Somos ya grandes, señoros, para soportar
semejante tutela: bastante grandes para
comprender que una provincia íodcrnlizada
es lo contrario de una provincia federal: y
que hay entre una y ot rn, toda la distancia
que separa á un pueblo dormido, por no
decir otra cosa, de un pueblo en plena pose­
sion de sus libertades.

i.y á cual de las provincias se hace una
proposición semejante? A la mas rica, lÍ la
lilas poblada, lÍ la lilas adelantada de todas.
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No fui yo nunca el adulador de mi pais, y
he venido muy poco dispuesto á serlo de
esta provincia en esta ocasion; mucho ten­
drin que censurar en ella, si la juzgara;
pero mucho me es permitido decir en su
favor cuando la comparo.

¡,En qué balanza, pregunto á los señores
miembros del Congreso, habeis pesado vos­
otros la civilizacion del pueblo de Buenos
Aires, cuando lo creis incapaz de gobernarse
á si mismo? Y sin6 le negais tal capacidad,
¡,por qué lo despojais entonces de sus dere­
chos'? Mientras no apagueis sus luces, ¿como
queréis arrebatarle sus libertades?

La civilizacion verdadera, señores, se pesa
en la balanza de la libertad. Toda civiliza­
cion.ú la que no es favorable esa prueba, es
artificial y es falsa. Ajustar el individuo en
la sociedad su conducta á la ley moral, con­
tribuir :í la formacion de la ley civil y polí­
tica, á la adrninistracion de la cosa pública
con los mas inmediatamente interesados
en <'11a , en una palabra, gobcmarsc á si
mismo, ser libre, eso es ser civilizado. Toda
civilizacion que no llega á organizar el go­
bierno democrático. residirá en las altas
regiones do la sociedad, pero no está en el
pueblo.

Tal <'8 el carácter de la civilizaeion nor­
teamericana, y en ese camino debemos poner
nuestras costumbres, puesto que hemos co­
piado sus leyes,

No ignoramos que en este momento se
reprocha á los adversarios de ese proyecto,
ser ciegos admiradores de las instituciones
de Norte-América. Eso era bueno para
decirlo en una asamblea constituyente; pero
después que la Constitueion está hecha, es
ya tarde para descubrir que ella es una imi­
tacion, que solo puede conducir al descn­
gaño y á la impotencia. Eso podría soste­
nerse antes de haber jurado y de haber hecho
jurar al pueblo de Buenos Aires la Cons­
titucion federal. Hoy tal proceder es á nues­
tros ojos, poco argentino, porque no es
honrado, ni es leal.

Volviendo á mi argumentacíon, decía,
que los pueblos mas civilizados son los mas
aptos naturalmente pura ser libres. El Con­
groso con su proyecto, como si pensara lo
contrario, hace que la provincia mas civili­
zada de la República, sea precisamente la
menos libre: y cuando llegue un viajero á
nuest ras playas, deseoso de conocer que uso
hace <'1 pueblo argentino de sus libres ins­
tituciones, será menester enviarlo á San-

tiago, á la Rioja, á San Luis. Esas provincias
se gobernarán á si mismas, mientras Buenos
Aires estará en tutela.

Enseñariamos nosotros el gas y el ferro­
carril, los cueros y las lanas, la aduana y
el teatro; pero si el estrangero intenta
saber algo mas que lo que se refiere á nues­
tros intereses materiales: cuales son nues­
tras creencias y nuestras convicciones, cual
la elevacion de nuestro carácter, cual la
energía de las costumbres; ah! entonces,
señor presidente, será preciso decirle que
los porteños han sido condenados por <'1
Congreso Nacional, á dormir una siesta do
tres años. Y entonces los enemigos de la
imitacion norteamericana estarán saí.isfe­
chos; pues nuestra humilde actitud mostrará
que somos imitadores de la colonia.

Nuestros padres dormian mucho, señor;
me refiero á los que vivieron en los tiempos
anteriores á la emancipacion; y como .la
pereza no fué nunca la madre de las virtu­
des republicanas, hoy mismo se resienten
nuestros hábitos de las tradiciones de lo
pasado. Un grande orador francos ha dicho
que las constituciones de los pueblos libres,
no son tiendas preparadas para el sueño.
En vez, pues, de dictar leyes, como esa, cuyo
fruto no puede ser otro que dar pábulo á
estos malos hábitos; lo que nos toca es esti­
mular el espíritu público, es hacer entender
al ciudadano que el hombre incapaz de
gobernarse á si propio, no debe llamarse
republicano, lo que nos cumple es fomentar
esa actividad incesante y generosa, que
inspira á los pueblos mas confianza en 8i
mismos, y menos en un hombre 6 en un
gobierno.

Es cómodo sin duda, señores, envolverse
en el manto del egoismo, y buscar la felicidad
del hogar, dejando que otros se encarguen
de hacer la felicidad de la patria, A lo que
se esponen sin embargo los hombres paeífi­
COS, por no llamarlos de otra manera, que
así discurran, es á ver que el incendio que
devore el pais, no Bedetenga ante los muros
de esos hogares: y á que la misma pat ria
necesite cada año un nuevo libertador, es
decir, á que esté siempre falta de órdcn, de
paz y de libertad.

Cuando viene, pues, el gobierno nacional
á proponernos que nos vamos á nuestra
casa, prometiéndonos que nos gobernará él
solo y que nos gobernará bien, tenemos dos
cosas que contestarle. La primera: que los
legisladores de Buenos Aires hemos aceptado
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el mandato, y contraído por juramento el
compromiso de cuidar algo mas que nuestra
rasa, de cuidar esa casa mas grande que se
llama la provincia: y del patriotismo pro­
vincial, como dice Tocqueville, es resumen
el otro que se estiende hasta donde alcan­
zan los lindes de la nacion.

La otra cosa que tenemos que contestarle,
sin ofender su intencion, pero sin partici­
par de sus ilusiones, es que ese gobierno, al
pedirnos que renunciemos al uso de nuestros
derechos y al cumplimiento de nuestros
deberes, se impone una tarea superior á sus
Iucrzus-e-eHastn ahora no se ha visto ejem­
plo alguno en el mundo, dice un honrado
liberal español, D. Manuel Quintana, no se
ha visto ejemplo de que pueda mandar bien
(,1 que aspira á mandarlo todo.»

Mandar bien la nacion, señores, esta na­
cion en la que hay, desde aquí hasta Jujuy,
tantos abusos que corregir, tantas reformas
que realizar, no es tarea pequeña; y no será
pequeña la gloria de los que sepan llevarla
:í cabo. Ella debe bastar á la ambicion de
los depositarios de la autoridad general.

Si así no fuera, yo afirmo sin vacilar que
est arian mal gobernadas la naeion y la pro­
vincia fedcrnlizada de Buenos Aires; y que
osta provincia, ademas de ser ajada en su
dignidad, se vería perjudicada en sus inte­
reses: hecho gravísimo que importa mucho
lomar en cuenta; pues privarla de los bene­
ficios de sus esfuerzos, despojar á la provin­
cia libertadora. de los bienes con que van
:í ser favorecidas las provincias libertadas,
es pagar en mala moneda el servicio reci­
bido, y sembrar gérmenes de prevenciones
contra la nacionalidad reconstruida, colo­
cando en condicion inferior al pueblo que
no aspira, apcsar de sus sacrificios, á otrn
cosa que á no ser en la familia argentina el
hijo desheredado de la libertad.

e,Donde estan, señores, y porque no se
levuntun en nuestra defensa los autores y
los héroes de la revolucion de Setiembre"
¡,POI'que otra cosa ha combatido esta pro­
vincin, durante diez años, que por salvar
sus propias insí ituciones?

y cuando ese gran resultado parecía 10­
grado, cuando la nave sacudida por tuntus
borrascas ha entrado ni puerto, ¿es acaso
el momento oportuno para que sea despe­
dnznda su bandera, por el piloto mismo que
la mandaba? ¿Hnn sido bien nconsejados los
que exijen del pueblo de Buenos Aires, el
suicidio en el dia de su victoria?

¿Cual es el peligro que nos amenaza'? e,No
está el país tranquilo? ¿El partido liberal no
domina, como decia al empezar, sin contra­
diccion armada, ni de otro género, la Repú­
blica toda? ¿Está acaso Anibal... el Chucho,
quiero decir, á las puertas de esta ciudad?

Se dice y se repite que el gobierno nacio­
nal debe ser fuerte. ¿Fuert.c contra quien,
contra qué cosa? Si lo que se desea es ha­
cerlo fuerte contra las facciones que pu­
dieran aparecer, fuerte contra los abusos
que desacreditan y pierden la libertad, fuerte
contra la demagogia; ah! entonces que des­
plegue el gobierno una política ropurndorn
y represiva del mal; pero eso puede censo­
guirlo sin salir ni sacar al país del terreno
del derecho.

Asi reprimió el desórden Washington en
los Estados-Unidos al frente de un partido
moderado y conservador; así encadenó Casi­
mir Perrier en Francia, después do la revo­
lucion de Julio, el torrente de la nnurquia ;
asi fué como Pitt, niño salido de los bancos
de la escuela para ser el primer Xlinistro de
la Gran Bretaña, luch6 desde que se sintió
hombre, con el mas colosal Capitan de los
siglos, sin atropellar una sola ley, y llenando
á su patria de tantas glorias cuantas oran
las libertudes que ella tenia.

Si el gobierno nacional quiere ser fuerte,
séalo moralmente; esa es la fuerza verdadera :
haga el bien, y despierte en su favor las
simpatías y las adhesiones de los ciudadanos
libres, las únicas que valen.

Comprendemos nosotros, señor, y parti­
cipamos de la gratitud de este pueblo háciu
sus buenos servidores: pero cuidado con que
la gratitud no nos haga repudiar <'1 beneficio
mismo obtenido! Y el amor á un co.npat riotu
ilustre, cuyo merecido prcstijio puede ser
en alto grado conveniente, en paises sobre
todo como los nuestros, al ufianzumiento del
órden constitucional, nos llevuriu demasiado
lejos, si él nos convida :i seguirlo fuern de
los caminos de la legalidad y <'1 derecho. S<,
ha dicho en las otras Cámaras, y yo lo he
oido con dolorosa sorpresa, que debían los
opositores á ese proyecto hacer, en esta
delicada ocasion, el sacrificio de sus convic­
ciones. Las convicciones no se sacrifican,
señor, por los que en algo estiman su honra;
como no se sacrifica tampoco la libertad,
que es el honor de los pueblos.

No es á nosotros, senadores de la provin­
ciu, á los que incumbe resolver <'1 problema
relativo al lugar en que han de tenor asiento
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definitivo y permanente las autoridades
nacionales.

Pormítasenos sin embargo decir, que se
hace injuria á este pueblo, cuando se abriga
el temor de que sus autoridades han de ser
molestas y quizá hostiles á las de la nacion,
durante su residencia transitoria en esta
ciudad. Debiendo tener, como se sabe, orí­
jen en el mismo partido polltico ambas
autoridades, el temor contrario de la doci­
iidad [sic: II escesiva de la local, seria á nues­
tro juicio mas fundado que el otro. En todo
caso, no es mostrarnos demasiado cxijcntes
esperar de los que compongan uno y otro
gobierno, que sean honrados, y obren dentro
de. los límites que les ha trazado la Consti­
tucion nacional.

No ~e diga, pues, que Buenos Aires ha de
rebelarse cont ra aquello que tanto ha anhe­
lado, y que aprecia en todo lo que le cuesta,
ni contra los mismos que supieron guiarlo al
campo de la victoria. ¿,Y es posible que el
hijo predilecto de esta provincia, nombrado
ayer para ocupar el rango mas alto en ella,
el que será elevado mañana, por sus votos
tambíon, id primer puesto de la Hepública,
sea el que haya enviado sus ajcntes al Con­
greso para inferimos, con sospecha tan ofen­
siva, tamaño agraVío'? Todos los romanos
podían herir á César, señores; pero había
uno del que él no debió jamás esperar que
hubia de clavarle tambien el puñal en el
corazon.

El proyecto de ley, pues, que discutimos
es cont rario á la civilización, al decoro, á la
libertad de este pueblo Argentino, de cuya
legislatura hacemos nosotros parte; y no con­
scnt in-.nos jamas en ser infieles á nuestro
mandato, en quebrantar la ley, en arrancar
su soberanla al pueblo mismo que nos eligió
para defenderla.

:\0 es ciertn.nento nuestra voz la mus
autorizada para t rutur, como fuera debido,
las cuestiones de derecho: perrnitidnos, sin
r-.nbargo, que en fórmulas claras y breves os
csponga.nos nuestras ideas á r-ste respecto.

Cada ciudadano gobierna lo que mas n.na,
y todo ciudadano est:í obligado, por la k-y
moral :í umar, y por la ley polít ica á servir,
lo que tiene cerca. Esta .náxima, esencia dr­
la doctrina federal, tal cual nosotros la con­
cebimos, r-s la espresion .nismu de la natu­
raleza humana ; pues es sabido que los bie­
nes .nas inmediatos serán siempre los mas
caros para los hombres. Ved sino cómo el
corazon empieza por fijar su afeccion en

los padres, y en el árbol que dió á nuestra
cuna su sombra: como la estiende en seguida
por grados, al pariente, al vecino, al amigo,
al compatriota; y salido así de la casa,
del ba rr io, de la provincia, de la patria abraza
al fin con sus simpatías el mundo todo, y
esclama: lodo lo que es humano me loca!

Humani nil a me alienum puto!
La ley evangélica, la ley de Dios llega

donde no alcanzó la filosofia pagana, y nos
obliga á reconocer en todo hombre un her­
mano; pero, si la religión nos enseña que
en el órden social ha de haber caridad, ella
misma nos dice que el amor de si mismo,
sentimiento muy distinto del egoísmo, debe·
también existir. -

Ved en la América del Norte como es esa
la regla, que preside al desenvolvimiento de
la actividad del ciudadano, esa I:L ley que
da vida primero al municipio, luego al con­
dado, despues el [sic: al Estado y por fin á la .
~acion: y ved como hoy mismo en Francia
sus publicistas se afanan por descentralizar,
esto es, porque cada uno tenga mas poder
en el lugar de su domicilio, porque cada
grupo social gobierne lo suyo.

y esto quiere decir, señores, aplicando á
nuestro caso la regla, que el jujeño, y el men­
docino no pueden gobernar tan bien esta
provincia como nosotros: que la organiza­
cion de nuestras escuelas, el establecimiento
de nuestras vías férreas, nuestros intereses
locales por fin no pueden serles tan caros,
como á nosotros los hombres de la locali­
dad; y que por consiguiente, no amándolos
tanto, no pueden servidos tan bien: asi
como no podriamos nosotros los porteños,
igualar en Jujui, por citar un ejemplo, al
colo de ese digno sacerdote, miembro del
otro Senado, que ha consagrado Sil íort una
toda a fundar, en esa provincia de su naci­
miento, un hospital, y una escuela.

No es esto desconocer por cierto que haya
on el puis intereses comunes, no es afirmar
tampoco que sean indiferentes unas pro­
vincias á otrns, No, las provincias argenti­
nas no son estrellas solitarias, están juntas
todas en el mismo ciclo; se alumbran á si
mismas y se prestan sus luces; y están todas
presididas y mantenidas en su órbita por un
astro superior, el gobierno nacional que no
eclipsa el resplandor de ninguna de ellas.

El gobierno nacional, señores, que se pro­
scntu sobre las fronteras interiores con SIlS

soldados, para decir ú los indios que no
pasen, y desarmado ú lns puertas del país
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para invitar á los estrangeros á entrar: el libre que nacion sin libertad. Al afirmar nllí
~obierno nacional, que recojo las rentas y' que la República se componía de trece pro­
las invierte en objetos de utilidad general; vincias y una nacion, el Sr. Xlmistro, que
que cuida no sea perturbado el 6rden PlI- no ha podido ser ayudado esta vez pOI" su
blico, por las sediciones ni los golpes de cólega del departamento de Hacienda, se ha
Estado; que difunde la instruccion y fomen- equivocado en una operación aritmética, ha
tu 1,1 propagación del cristianismo en todas sumado cuando debía restar, y ha creído
las clases: el gobierno nacional, que puede que, agregada á Buenos Aires la frc1emliza­
residir donde quiera, hasta que tenga un cion, se la convertia en una nacion.
dia residencia propia, y que será en todas Pero, como la federalizacion no nos aumen­
partes bien recibido, con tal que no impida ta nada y nos quita mucho, nosotros hace­
:í los ciudadanos de las provincias amar y mos la cuenta de otra manera ; y decirnos
sl'rvil' lo sityo, con tal que deje á cada hom- que, deduciendo de Buenos Aires ol gobierno
hre en su puesto, á cada cosa en su lugar, propio que la federalizacion 11' quita, la
v á cada estrella por fin con su brillo. República quedaria compuesta de trece PI'O­
. Asi traducirnos nosotros el derecho fede- vincias y media.
rul á la lengua vulgar. Negativa es la respuesta, señores, que os

El Congreso nos pide, pues, mas de lo que aconsejamos dar al Congreso, Tal es el deber
ir-nia la facultad de pedir, mas de lo que que la constitución nos impone, si la cxamí­
nosotros podemos darle: y cuando un ora- liamos á la luz de la conciencia y si escucha­
dor, que no me es permitido elojiar, sos te- mos las inspiraciones del patriotismo. Ver­
nin en el mismo Congreso que esa ley venia dad es que hay otros que se inclinan á una­
:'\ destruir nuestra existencia política, se le lizar sus textos á la luz suave del sol naciente:
contestó, señores, que el Congreso no des- nosotros preferiremos siempre el de ~Iayo;

t ruia nada en la provincia; que seriamos y seremos fieles intérpretes del pensamiento
nosotros los miembros de estas Cámaras, de nuestros padres, si consolida.nos nuestras
los responsables de ese hecho, puesto que instituciones, y dcclnra.nos que las provin­
,010 se realizaria con nuestro consentimiento. cías argentinas son todas iguales ante la ley,

En vista de tales opiniones, señores, es ¿,Y cual es el momento que se ha cscojido
vosn de preguntarnos si estamos soñando ya, para hacer esta singular innovacion r-n OlI('S­
-i nos habrán hecho respirar sin saberlo esa tro derecho públicoj Es prccisa.ncnte cuando
zran dosis de cloroformo [sic,'o), que debe ha- algunos gobiernos y no pocos publicistas de
,:I'I'nOS dormir por tan largo tiempo, ¡Cómo! poderosas naciones, que huccn mal en gastar
\"(¡gotI'OS los autores de la ley que mata la en nosotros toda la dósis do su co.npasion,
.iutonomín de Buenos Aires, DO serois res- pues tienen cerca de si .nisorius que la pro­
ponsables del mal y nosotros solo seremos vocun y la merecen: cuando nos reprochan
los culpables! á los americanos ck-la raza española ser inco-

Siento ser poco entendido en derecho pe- rrejibles, incapaces do vivir en el órdcn y de
uul ; poro confin que un compañero de anti- practicar la libertad; cuando so pretende
zuas luchas, co.no lo será en la presente, que la República nos .natu, y que solo otra
confío que mi amigo el SI'. Tejedor, maestro forma sociul podría regeneramos. A tules
«n ese derecho, enseñará en la otra Cámara insolencius, seño res , la libertad, co.no el
provincial, con su vigorosa elocuencia, al héroe frunces on Egipto, contesta ":010 COII

')11(' pnlubras tan irreflexivas ha pronunciado sus victorias. ~rostlr;nos que SOil\O liberales
que los autores primeros de un mal pensn- y no facciosos, respetuosos do la autoridad
.nionto, que presentan las armas con que sin ser serviles: y entonces, cuando los ugcn­
ha de ponerse en práctica, son mas culpables tes de aquellos gabinetes vengan :í proponer­
que los otros cómplices, y en vano se nprc- nos el cu.nbio radical de nuestras leyes íun­
SUI'llIl á lavarse las manos, damontnles, podre.nos contcstnrles: .llovnd

y al SI', Ministro que ha llamado nncion vuestros royos 11 otra parte, El pueblo urgen­
:í Buenos Aires <'11 el seno de aquella Asam- tino todo sube gobemarso :í si .nismo.>
blealr dircil\os qu<' no aspiralllos á tan gran- Esa Iry, nos dice para consolarnos, qur
de honOl', ni simpatizamos con <'sas fill;l1l'ag no srrá rtrrna en rsta provincia la rxtincioll
.Ir retórica que siendo inconstitucionales no d<' su autolloil\ia; gUSautor<'s nos promrtrn
IHI('den ser bellas, Es mas 1I10drsta nurstl'll I'esucitamos á log tl'<'Saitos con toda Ollrs­
ambieion, y nos I!:usta, mas srr provincia \.1'Il inviolnbilidad d<' I<'jisladorrs, usurpando



482 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

asi el Congreso una atribucion que el pueblo
mismo no tiene ; pues á él le es dado nombrar
los representantes del tiempo presente, pero
no los del porvenir. Esa rcsurreccion anun­
ciada, esos diputados mudos por tanto tiem­
po, que vendrían aquí llamados por el Go­
bierno nacional; y que si no son llamados,
vendrán también, arrojando tal vez la pie­
dra de su sepulcro sobre la frente de los que
se hayan olvidado, en la hora convenida, de
despertarlos á la vida de la libertad: todo eso,
señores, ¡,nos será permitido decirlo? mas
que á una ley, se parece á un mal drama
romántico, en que las dos unidades de la
acción y el tiempo están quebrantadas. Temo
que nos espondriarnos á hacer el papel ri­
dículo de esos héroes de novela, que á la
hora de la cita hallan cerrada la puerta de
la casa en que debian reunirse; y la des­
grnciadu aventura está prevista por la ley
misma.

y al hablar del lugar en que nos encon­
t ramos, recordaré tambien que careciendo
de local las Cámaras nacionales, se nos pidió
ol permiso para que celebraran sus sesiones
aquí. Se les contestó, conforme á las reglas
d(' la hospitalidad y la cortesía: esta casa está
d la disposicion de vds. Yesos señores han
entendido estas palabras tan literalmente,
que hoy pretenden quedarse con la casa y
dejarnos fuera. Nuestros titulos sin embargo,
señores, para sentarnos en este sitio, ahora y
siempre, como lcjisladores, están consigna­
dos en osas dos escrituras públicas que se
lla.nan: la Constitucion del pueblo de Bue­
nos Aires y la Constitucion Nacional.

Rechazemos, pues, esa ley; rechazémosla
rcsuclt.irncnte y sin vacilar; y al mismo tiem­
po tendamos á sus autores la mano de amigos.

Probérnosles que podemos vivir, á pesar
de nuestros diversos pareceres, como buenos
vecinos: usando de nuestros derechos, cum­
pliendo nuestros deberes, defendiendo cada
uno sus opiniones y respetando las opinio­
nes agenus, co.nbationdo como leales udver­
sarios en el teatro de los nobles debates parla­
mcnt aríos, que han de poner término á las
I!;uelras fratricidas y bárbaras que nos han
devorado. Y para consolarnos mútuamente
d(' los sinsabores y las amarguras, que en
todo país acarrea consigo la vida políticn,
abrignrérnos la dulce persuasión de que,
aunque figuremos en distintas filas, somos
lodos soldados del mismo ejército, somos
partidarios de la misma causa, somos todos,
obreros, que traemos de distintas partes

nuestra piedra al edificio, que ha de ser
. habitado por las provincias arjentinas uni­
das y libres.

Confiamos, pues, que nuestra]s] palabras
no serán interpretadas como la espresion de
mezquinos sentimientos locales. Estamos
profundamente persuadidos á que la suerte
futura de Buenos Aires está estrechamente
ligada á los destinos de la nacion; y fuera de
ella no vemos para esta provincia sino des­
crédito, inquietudes y mal estar. Si defen­
demos sus derechos, es porque deseamos
mantener en la República la actitud que
nos corresponde; y el respeto que consagra­
mos á nuestras propias libertades será un
ejemplo y una prueba del que nos inspira­
rán siempre las libertades de las provincias
hermanas,

Si las autoridades nacionales se resuelven
á fijar su residencia alIado de las nuestras,
lejos de poner la menor traba á su accion,
tendremos mas de una ocasion de manifes­
tarles nuestras simpatías; y si algun choque
tiene lugar, será, como en esta vez, no el
choque de las pasiones que produce el incen­
dio, sino el de las opiniones que engendra
la luz-¿,Ni como podriamos ser hostiles,
Señores, al Congreso Nacional y al Presi­
dente de la República? ¿No es el Congreso
la imagen viva y majestuosa de la patria
misma con todos sus recuerdos y todas sus
esperanzas? ¿,Que otra cosa podemos ver en
sus miembros, que los hijos de los que en
tantos campos de batalla lucharon y vencie­
ron por la independencia y las glorias del
país? ¿Que otra cosa que los que soportaron
con dignidad cl infortunio, duránte la época
aciaga de la tiranía, ó la combatieron con
patriótica decísíon? Y no es por cierto menes­
ter agregar que la provincia, que dió sus
soldados al vencedor de Pavon, y acaba de
dar sus votos al Presidente de la República,
no será enemiga jamas del que hu prometido
levantar arriba de todos la bandera de la ley.

¡,Cual os en realidad el espectáculo que
en este momento presentamos señores? El
mas bello, y el único verdaderamente hon­
I'OSO y digno de paises civilizados, cuatro
Cámaras habrán discutido una ley, que inte­
resa al régimen nacional y al de la m.lS
importante provincia argcntinu.; y en estas
luchas no vierten los hombres su sangre, ni
las mujeres sus lágrimas, Asi se funda y
consolida el gobierno de la democracia; asi
se pone fin á la revolucion, y se mata la
anarquiu con las armas de la libertad!
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Si en las sociedades democráticas la opi­
nion es la reina, y si es la palabra del hom­
bre el instrumento de que ella se vale para
darles prosperidad y grandeza; digamos al
Congreso, señores, que no nos conformamos
con ser testigos inactivos y silenciosos, que
queremos scr actores en esa arena del movi­
miento y la vida. Digámoles que los que
hemos nacido á las orillas del Plata, que los
porteños tambien sabemos hablar. Y habla­
remos esta vez sin olvidar, que hoyes dia de
lidiar como caballeros, y mañana será dia
de vivir como hermanos.

S. Ministro de Gobierno. - No voy á en­
trar señor Presidente, al fondo de la cuestion
que motiva este solemne debate. No voy
:í contestar al elocuente discurso del señor
Senador que deja la palabra. Voy simple­
.nente á pedir el rechazo del proyecto que
ha presentado la Comision; voy á pedir su
rechazo in limine, y si fuera posible lo pedí­
ria tambien por aclamacion, por que ese
proyecto es impolítico, es descortes, es indig­
no del pueblo de Buenos Aires.

(Aplousoe.¡
Decia, señor Presidente, que iba á pedir

l'1 rechazo de ese proyecto in limine. por la
forma en que viene despachado. Cuando
entre al fondo del asunto, me he de ocupar
de los argumentos que ha aducido el miem­
bro de la Cornision que me ha precedido en
la palabra. He de probar entonces, que el
juramento de la Constitucion de que tanto
"e habla, no son [sic: es] una arma de que
absolutamente se han apoderado los que
resisten la federalizacion, no por que sea
Pila contraria á la Constitucion y al jura­
mento que prestaron, sino por que quieren
otra cosa. He de probar entonces que el fa­
natismo constitucional no es menos perju­
dicial que el fanatismo religioso que en­
cendio las hogueras de la inquisición.

(Aplausos.)
S. Presidente. - Si el Senado lo dispone

,e hará despejar la barra.
S. Ministro de la Guerra - La barra se

moderará de aqui r-n adelante.
S. Presidente - El Reglamento prohibe

todas esas demostrueiones.
S. Ministro de Gobierno -- Deciu, señor

Presidente, que he de probar y lo he de pro­
bar con nuestra historia, que esp pretendido
respeto ciego y fanático á la Const itucion,
ha sido el orlgen de muchos males; y que él
cuesta á 1:1 República raudales do sangre y
.nillonos de pesos gustados en la:'; guerras

fratricidas. He de probar por último, que
esas palabras, que á cada paso se repiten,
de que la provincia va á morir, de que va á
perder su libertad, no son sino varias decla­
maciones destituidas de sentido comun; y
que se infiere una injuria gratuita al Con­
greso y al Poder Ejecutivo Nacional, cuando
se asevera que la provincia de Buenos Aires
sujeta á su régimen, ha de perder sus insti­
tuciones y sus libertades.

Pero no es este el momento de entrar en
esas euestiones, por que eomo he dieho, la
Cámara debe rechazar in Iimine, el proyecto,
de la Comision, por que es indigno del
pueblo de Buenos Aires, pOI' la forma en
que viene redactado. Pero antes de entrar
á demostrarlo, voy á permitirme denunciar
á la Cámara el procedimiento inusitado do
la Comisiono

El Poder Ejecutivo Nacional, pasó á la
Cámara un mensaje en que poniendo en sus
manos los destinos de la República, les mani­
festaba que no había sino dos medios para
llegar á constituir la Nacion, bajo bases
equitativas y duraderas. La Comision á la
que la Cámara pasó este mensaje no so
dignó llamar á los ministros del Poder Eje­
cutivo, para conferenciar con ellos, siquieru
por mera cortesía! Aun en asuntos insigni­
ficantes, ninguna Comision deja de usar
este procedimiento. :\Ii<'ntras tanto, en el
asunto mas grave y mas trnscedcntul que
jamas se presentó á la consideracion de la
Cámara, la Comision ha creído que podía
prescindir de todo, y solo llamó á los minis­
tros para hacerles saber que había despa­
chado con proscindcnciu de ellos! ....

Pero esta Comision que no se dignó lla­
mar siquiera por eortcsiu, como he dicho, ,í
los ministros, tuvo buen cuidado, de llamar
á ciertas personas, que por sus opiniones
conocidas, era bien notorio que habían de
aconsejarles el rechazo del proyecto que
sancionó <'1 Congreso. Denuncio, señor. :í h
Cámara este procedimiento de la Comisiono
por que no parece sino que hubiera ella
tenido intenciones preconcebidas, y <]U<' SU"

miembros hubieran estado dispuestos :í 1'<'­
chazur todo, sin discutir, ni querer oir ruzon
al~U1J¡\.

Paso ahora ,i dc.nostrar <}II<' el proyecto
do la Comisión, por la Ior.nn en <}II<' viene
concebido, es impolítico y descortés.

Señor: aun en lo:' asuntos mas triviulo­
de la vida, cuando sr' niega algo, os la cos­
tumbrr-, y las reglas .nus vulgares de urba-
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nidad nos lo enseñan, decir la razon por que
se niega. El despacho de la Cornision que
dice, no, por que no quiero, no, por que no
me dala gann, sin fundar en una sola consi­
deracion este no, tan terminante y tan seco,
es único en su género: y séame perrnitido
decirlo, es cosa que no se hace entre gentes
regularmente educadas. Suponiendo que la
Comision no quisiera aceptar ninguna de las
soluciones que PI Poder Ejecutivo sometió
:i su consideracion en su mensaje, ha debido,
al menos, decir la razón por que ninguna
de esas dos soluciones la satisfacia, ya que
no indicase el camino que, en defecto de una
v otra solucion, debiera seguirse.
. La nacion que mas se distingue por la
cultura de sus maneras, la nacion francesa,
nsi en los asuntos graves, como en los mas
pequeños accidentes do la vida, jamás deja
do aco.npañar su negativa con la frase
sacramental: pardon s'il vous ploit, Los ro­
manos y los griegos cubrían de aromas las
vict imas que llcvabun al sacrificio de sus
Dioses. Aun pi verdugo encuentra una pala­
bra de consuelo para pi desgraciado que
aco.npaña al suplicio!

Solo la Co.nísion no se ha dignado decir
una palabra de civilidad para la Nacion,
que lleva ~i la disolución por su proyecto!

He dicho tumbien, señor, que la Cámara
debe rechazar in limine el de la Comision,
porque os indigno del pueblo de Buenos
Aires. Buenos Aires que ha hecho tantos
sacrificios por la union, que ha contraído
ante PI mundo entero la obligación de cons­
truir una Nucion, no puede presentarse CP­

rrando las puertas á todo pensamiento que
á ese fin conduzca. Cuando el Poder Ejpcu­
t ivo 11' presenta dos pensamientos, y 11'
dice: no hay mas modio de llegar al objeto
deseado que uno de los dos, la Cámara ha
debido decir: acepto llllO ú otro, ó en todo
caso, presentar un tercero; ha debido r-xurni­
nar sus facultades y nunca ha podido recha­
zar todo pensamiento que conduzca á la
union, por falta de Iacultados y poderos, que
ha podido ocurrir al pueblo y pedir.

Si la Cámara no SI' CI"('P con faculrudos
para resolver la cuostion, arriba de la Cons­
tií ucion ('st:i el pueblo, arriba de la Consti­
tucion, está la soberanía del pueblo. ( A plau­
sos.)

Si señor, pi pueblo esta encima de todas
las Constituciones, y cuando se dice que
no podernos aceptar ninguno de los dos
pensamientos quo propone pi Congreso,

por que nuestra Constitución nos lo impidl',
se niega el, principio sagrado de la soberania
del pueblo, que es el dogma sagrado de la
sociedad moderna.

S. Montes de Oca-¿,l\Ie perrnite el señoj­
Ministro que le interrumpa? ¿Como está
sentado en este lugar. ¿,Como Ministro de la
Provincia ó de la Nación?

S. Ministro de Gobierno -- En uno y otro
cnracter.

Resultaría, pues, señor, que el rechazo
de la Comision, de todo pensamiento que
conduzca á la Nacion, es la negación de
todos los sacrificios que ha hecho el pueblo
de Buenos Aires.

Yo niego al señor Senador que deja la
palabra, el derecho de investigar, si puede
llegarse á la Nación por la coexistr-ncin, que
parece es, lo que propone la comisiono La
autoridad' competente para discutir esta
euestion es el Congreso y no las Cámnras do
Buenos Aires. Si el Congreso encuentra que
no hay mas que estos dos medios, las Cáma­
ras de Buenos Aires no tienen <'1 derecho do
rechazado, por que no tienen el derecho dI'
rechazar la Nacion ; pues que el que quien'
una cosa, debe forzosamente querer los me­
dios d~ llegar á ella. Decir, como dice la
Co.nision, rechazo todo, no quiero nada.
ade.nas de ser un desprecio, que no se puede
hacer al Congreso, dandolc con las puerta­
en la cara, á .nns de ser una descortesía, es
esterilizar todos los sacrificios que ha hecho
Buenos Aires en pro de la causa comun:
es un paso que está en eontradiccion con
todos los antecedentes de este pueblo gene­
roso, y os, por consiguiente, indigno de él.

Por estas razones, señor Presidente, he de
pedir, sin entrar pOI" ahora al fondo dr-l
negocio, que este asunto, por la for.nu 1'11

que viene, forma incivil, é i.npolíticn ; formn
que importa un agravio al Congreso y :11
pueblo Argentino, vuelva :í. la Co.nision
aumentada con otros señores, si se quiere.
para que, llamando á los Ministros del Pode:
Ejecutivo, y no procediendo con el {mimo
deliberado de no dejarse convencer, por la,
razones que puedan emitirse otro juicio sobn
los pcnsa.nientos que el Poder Ejecutivo hu
sometido en su mensagc, y si no encontrase
aceptable ni uno ni otro, untes que Iormulai
una negativa seca y absoluta, que tan mal
efecto pueda producir en los pueblos, pro­
ponga al menos, .ilgun arbit río que salve las
dificultades en que nos encontramos; dign
:11 menos, una pulnbm qur- hagu conocer
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que ('1 deseo de ln Legislatura de Buenos
Aires, que su aspiracion es el deseo y aspi­
racion de todo eorazon Argentino, la union
de la República,

Propongo, pues, co.no rnocion prévia, que
vuclvu el asunto á la Comisión, por la forma
en que viene redactado, forma qua no puede
ac~ptar esta Cámara, sin hacerse solidaria
de la falta de respeto y de cortesía que ella
j;lIporta para el Congreso y para ('1 mismo
Poder Ejecutivo.

S. Frlas. - El señor :\linistl'O al contes­
tarme ha emitido opiniones, respecto de los
-unles nada diré en este momento, y cuya
;1preciacion dejo á la conciencia de los miem­
hros del Senado, El ha dicho que el fanatis­
I:lO constitucional pierde á los pueblos.

S. Ministro de Gobierno - No, señor; que
II\INledar lugar á que se pierdan los pueblos.

S. Frias- Si el fanatismo constitucional
, iorde á la patria, lo que <'1 señor Ministro
!~oS pide ('S que sr-amos perjuros para sal­
v.ulu.

S. Ministro de Gobierno - Puede llegar el
;':lSO en que convenga reformar la consti­
:ucion. Entonces se recurre Ú la frente de
I1 soberanía, á la frente de todas las Cons­
i i tuciones, es decir, al pueblo que las hace
': deshace.

S. Frias-Rogaria al señor Ministro no
,:,<, interrumpiera, á fin de que sea regular
(·1 debate. No me intr-rrumpu, pues: me
«ontostará despues que yo haya concluido.
.\si tendremos un debate decente y digno de
hombres públicos.'

El señor Ministro ha dicho tambien que la
voluntad del pueblo estlí arriba de la Cons­
iuucion y es superior á ella. Yo entiendo
'¡II<' arriba de la ley no hay nada ni nadie
'11 los pueblos libres; y dejo tambicn la apre­
«incion de semejante opinion á la conciencia
'!{' la Cámnra.

Pero hay algo que debemos contestar
in.nodiatamontc: pues no podemos admitir
dI' ninguna manera ('1 reproche de descorte­
,<'S que SP nos hace. Invoco ('1testimonio de
cuantos me han oido para que digan si he
vort.ido alguna frase ó nlgunu palabra, que
i.llpOI'le descortesía hácia el Congreso nn­
cionul, Hemos sido írnncos, es verdad; P('IO

110 descorteses. ¡Ojalá que en este debate
todos usen de la misma cultura en el len­
gllaje que he.nos einpleado nosoll'Os!

Pel"OeXllmin('mos la cenHurll que se hllct'
Ú la manern como la Comision h.\ formulado
"ll rrsolucion. ¡,Qué objecion s(' nos hace'~

¿POI' qué es descortés nuestra resolucion?
¿Por qué es lac6nica, porque está concebida
en breves palabras? ¡,Por qué en vez de lla­
marlo proyecto de resolucíon, no lo hemos
llamado proyecto de decreto ó de ley? Se
halla que es seca, árida, desagradable la
Iorma.; pero permítascrne decir que lo que
desagrada no es la forma, sino el fondo mis­
mo. Si en vez de decir: la asamblea rechaza
la federalizacion de la provincia, se hubiera
dicho acepta, no se habría encontrado des­
cortés nuestro díctá.nen.

(Aplausos y bravos en la barra.]
Hemos creido, señor, que rn presencia de

una ley del Congreso, que preguntaba á la
provincia de Buenos Aires, si aceptaba 6
no la federalizacion do lodo su territorio,
habia que dar una respuesta afirmativa ó
negativa.

Algunos hubieran deseado que hubiéra­
mos redactado una minuta de comunica­
cíon ; pero diré ú ese respecto que aunque este
modo de proceder está recibido entro noso­
tros, en este caso no podiu.nos c.nplearlo ;
por que habría sido preciso que la minuta
de comunicacion se refiriera á todos los
puntos de que ol gobierno nos habla en su
nota. Esa nota habla de muchas cosas, I'('S­

pccto de las cuales no tenernos la facultad
de emitir ningún pensamiento: no nos toca
á nosotros decir cual ha do ser ('1 asiento
do las autoridades nacionales, cual ha do
S('I' la capital do la Ropública : traer, pues,
en .uorncntos tan delicados co.no cst os, Ú
discutir aquí las frases de una minuta de
comunicacion, hubriu sido un absurdo, señor ;
pues habrinmos provocado en está Cáruarn
un debate tan confuso co.no intorminnblr-.

El señor Ministro nos dice: no hav mas
que dos medios, dos caminos pura ll;'~:II' :í
la nacionalidad, para consumar la obra cm­
prendida, y es menester elegir UIIO de ambos:
es decir, la ícdcrnlizncion de toda 6 de una
parte do 1.\ provincia. Eso lo piensa el Con­
greso y ('1 Gobierno t.unbion: "por que "080­
tros, se os pregunta, 110 pensnis lo mi8111o'~­

Por que so.nos libros, soñor ; y no estamos
obligados á pensar COal\O el Congreso ni
como el seriOl Xlinistro.

(Brooos.)
No tr-niamos, PUl'S, que elcjir entre dos

pensamientos: y si al~o he.nos dicho en
favor de lo que SI' ha lla.undo la coexistencia,
de la residencin transitoria d(' las autorida­
d('s nncionnl('s ('n BuenM Air('", que á la
vez que mantenia la ~arion lllant('nia la
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igualdad de derechos en la provincia, es
porque debíamos rechazar el cargo que á
Buenos Aires se ha hecho de que en tal caso
fHIS autoridades, escedíendo sus atribuciones,
estorbarían la marcha de las autoridades
nacionales.

El señor Minístro ha olvidado que era Mi­
nistro de esta provincia, se ha deslumbrado
en las alturas de su nueva posicion, y ha
dicho que Buenos Aires seria un obstáculo
en presencia de la autoridad nacional.

Nosot-ros queremos' salvar las institucio­
nes provinciales, pero no somos enemigos de
la autoridad general. No pedimos para esta
provincia otra cosa que el gobierno propio,
CJ.ue las libertades que la Constitución le
asegura bajo el réjirnen federal: queremos
conservar intactas sus pre[r]rogativas todas
de provincia federul: nada mas, nada menos.

De las dos proposiciones, pues, en que se
formula el pensamiento del gobierno, recha­
zamos la una y no podemos discutir la otra.
Las Cámaras no discuten pensamientos sino
proyectos, uno solo nos ha enviado el Con­
groso, es el proyecto por el cual sí' nos pre­
guntn : ¿quieren Vds. que sea Iedcralizada
toda la provincia de Buenos Aires?-Hemos
contestado que no.

No se, señor, si se prolongará este debate,
que trae los espíritus tan preocupados; pero
desearla que el gobierno se persuadiera á que
la coexistencia ha de ser la solucion mas
racional, mas conveniente del problena, y
no comprendo como no ha de ser posible
entre nosotros lo que fué en los Estados
Unidos durante diez años, El gobierno teme
que su decoro se menoscabe, teme carecer de
In libertad de accion necesaria: pero \Vas­
hington era entendido, señor, en lo que se
referia al decoro del Presidente de una Repú­
blica; y él SI' mantuvo durante los ocho uños
de sus dos Presidencias, al lado de las auto­
ridades locales, sin que sufriera menoscabo
alguno la autoridad que investia, y su liber­
tad de accion fué completa.

Desearía, pues, que <'1 Señor :\Iinistro
no nos llamara descorteses.

S. Ministro de Gobierno- Le llamo al pro­
vr-cto,
- S. Frias-El proyecto no es r-n ninguna
muneru ofensivo; y repito que .nis pala­
bras han most rudo :í los miembros del
Congreso, corno á los del Gobierno de la
Rr-pública, que no hemos tenido la inten­
cion dr- ofr-nderlos, Hemos tomado el ca­
mino lilas corto y pi lilas sencillo, para

evitar que se complicara el debate y Se

prolongaran sus objetos.
Esto es lo que tenia que contestar al señor

Ministro.
S. Montes de Oca-¿Va á hablar mas ol

señor Ministro?
S. Ministro de Gobierno-No, señor.
S. Montes de Oca-Queria contestarle :í

lo que ha dicho respecto de la Comision de
Negocios Constitucionales, á la cual ha cla­
sificado de descortés el señor Ministro.

La verdad es, señor Presidente, que la
Comision de Negocios Constitucionales lln­
mó á su seno á los miembros que componen
la de la otra Cámara, por que creyó que
debía hacerlo para uniformar las opiniones.
Una vez uniformadas, se creyó conveniente.
por cortesía, dar parte al señor Ministro
no hay mas obligacion, señor Presidente
es decir, no hay obligación de que la Comi­
sion del Senado se ponga á las órdenes del
Ministro, sino de consultarlo cuando lo croa
conveniente, por que no hay artículo del
Reglamento que mande semejante cosa. SI
la Comision hubiera creído que segun el
Reglamento, era necesario consultar al señor
Ministro, lo hubiera llamado, tanto mas.
cuanto que la cuestion iba á ser provincial
pero aqui, al tomar la palabra el señor Mi­
nistro, ha dicho que viene en un doble carác­
ter, de ministro nacional y de ministro pro­
vincial.

Señor: como ministro nacional debe reti­
rarse inmediatamente de aquí. Como rninis­
tro provincial yo le diria ....

( Aqui la barra interrumpió al orador COII

estrepitosos aplausos por un lado, y mani­
festaciones de desaprobacion por otro.)

Yo confio en el pueblo de Buenos Aires ~

en que los que ahora me desaprueban, dc­
pues me harán justicia. Yo he de hablm
la verdad, por que en esta Cámara he d,
ocupar dignamente mi puesto.

Iba á decir, pues, que el ministerio debi.
encontrarse muy embarazado en esta CUl'''­

tion. Francamente, señor ; yo creía que (':
ministerio viniese sino con humildad, pOI" l.·
menos con mucho respeto , por que debí.
tenerlo ante la Lejislatura de la provinci«
es decir, el respeto que merece la sobcrnní.
del pueblo de Buenos Aires, que por I'sl:
ley está comprometida.

Señor Presidente, voy á fundar mi voto
Después del luminoso discurso que h.:

pronunciado 1'1 miembro informante de b
Comisión de Negocios Constitucionales, muv



ASA:\IBLEAS CO:-¡STITUYE~TESARGE:'\TI:'\AS 18U· 18:>8 487

poco 6 nada puedo agregar, señor Presidente, violando la Constitucion que he jurado S08-

para fundar mi voto, rechazando el proyecto tener y defender.
de federalizacion remitido á esta Cámara (Aplall.~os y manifestaciones de desapro-
por el Poder Ejecutivo Nacional. bacion.]

Diré, sin embargo, que estoy asombrado Siga el pueblo de Buenos Aires haciendo
de lo que pasa en Buenos Aires, Un pais tan las manifestaciones que quiera, que á mi
~usccptible como el nuestro, tan celoso de no me ha de privar de decir lo que siento.
~lIS derechos y pre[r)rogativas; que ha llevado La idea culminante, la que mas ha preocu-
~lIS armas desde las orillas del Plata hasta pado á los sostenedores del proyecto sobre
el pié de los Andes; que ha prodigado su capital, ha sido, señor Presidente, la nece-
~:Ingre y derramado sus tesoros por dar la sidad de dar una residencia, fija pt i.nero y
!ibrrtad á las provincias, sus hermanas; que provisoria despues, á las autoridades nacio-
h:! provocado la reunion de un Congreso, nales, Para llevar á cabo esta idea se ha fal-
lo ha instalado en su propia capital, lo ha seado la historia, se ha invocado el no.nbre
,·"pensudo con sus propios recursos; estoy de Rivadavia, apoyando en su autoridad
;",ombrado, digo, que reciba por compensa- la designacion de la capital en Buenos Aires,
r-iun una ley monstruosa, como perfecta- no ciertamente como él la concibió, y verificó
n.r-nte ha sido clasificada, que viene á devo- en 1826,Aqui está el error, señor Presidente.
1';1r las libertades públicas del pueblo porteño, Se confunden las épocas y las circunst uncias

Por mucho menos, señor Presidente, el en que se dictó la ley de 4 de Xlurzo, Enton-
pueblo de Buenos Aires, ahora diez mios y ces, ni Buenos Aires ni ninguna de las pro-
rn este mismo mes, se levantó como un vincias que formaban la República, tenian
""lo hombre; por mucho menos la revolu- Constitucion, Hable.nos la verdad. Los pue-
c.on gloriosa del 11 de Setiembre, revindicó blos del interior no obedecían mas ley, que
l.·" derechos que el Acuerdo de San Nicolas la voluntad de sus mandatarios, ni escucha-
q.u-ria conculcar. No hay mas diferencia, ban mas voz que la de sus caudillos, y el
",iIOl' Presidente, sino que entonces los sos- Congreso constituyente, co.npro.netido en
r, ncdores del Acuerdo de San Nicolas, eran una guerra estranjcra, con el enemigo á las
cu.nbatidos pOI" los que hoy sostienen la puertas, sancionó esa ley co.no el único
f,'.leralizacion de la provincia. El hoy gober- recurso que 1('quedaba para salvar la digni-
nulor de Buenos Aires fué el primer campeon dad é integridad de la República, contra las
ti,· las libertades públicas, y respetando la pretensiones cxajeradas del emperador del
('onstitucion de Buenos Aires y el juramento Brasil.
(;11(' ha prestado, debía ser tambien ahora el En aquella época, señor Presidente, la
p.i.ner paladín para sostenerlas: pero des- República iba á constituirse bajo el réji.ncn
V':lciadamente no ha sucedido asi! unitario, único .ncdio que hubia para hacer

Séamc permitido con este motivo, señor desaparecer los caudillos que la gobernaban
l'rr-sidcnte, felicitar, como representante del despóticamente.
1"IC'blo de Buenos Aires, {l los ilustres ora- Co.npároso ahora el estado actual de la
(' :I'("S que en las Cámaras Nacionales han República, con el de aquellos t ie.upos. Hoy
I vhazado la ley que nos ocupa, y contri- todas las provincias tienen su Constitucion,
buido con sus brillantes discursos Ú unifor- todas están organizadas bajo la Ior.nn Icdc-
.ua r la opinion pública; asi como lamento 1':11; hoy tenemos UII Congreso, o.nunncion
lilll' hijos de esta tierru hayan iniciado y de aquella forma y una Constitución nacio-
('I>llfeccionlloo una ley que, si pasara en la nal que todos los pueblos hall jurado: y yo

~·~;t~I~~~UI~:\~~I!~:;~~~Vil~ci~¡sl~o~~;~~\ 1;1~~s~I~~:~ < ~;~:~~::~~~~~:fl:::;})r~;:~~~:II~~!;;1 ¡';:lr::~:(,le ~::~I~~
diría al partido de la libertad, y mas tarde .niondo su gobiemo local, sus Cá.nurus Lcjis-
(, .nas temprano conílugrnrin toda la Rcpú- lativas, sus tribunales, sus rentas y cuanto
l.licn Arjentina. ella tiene, sin que esto i.nporte la muerte

Tal es mi conviccion, señor Presidente, {l civil y política de la .nis.un, sin que sr:l

ii:j~:~~~~~~i;:sr&~~g:!E~i!~t~~~ ~:::f~fi,1:~~~:H;1j;~~1~?(?ij~){lJ,~
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pulnbra maldita, per.nítaserne la esp resion,
que yo que rr iu ver bor rada del diccionario
a rgcntino, porque ella ha i.nportudo en todo
tic.npc-e-sangre, dcsolaciou y luto; porque
elln ha sido la bandera que levantaron los
caudillos, Artigns, Rosas, Qui.-oga, Ibarra,
Lopcz, e rquizn y tantos otros; y porque
contra ella protestan cien mil victi.nas desde
sus tu.nbas. I.nporta mas, señor P rcsidente,
y aquí llurno la atencion del Senado. Desde
que la provincia de Buenos Aires sea federa­
lizada para la resídcncin de las autoridades
nacionales, ella queda ipso jacto bajo la triste
tutela dc las provincias, sus he r, nanas. Bue­
nos Ai..es vend rin á ser una ciudad comun
de todos, mientras que la Rioja, Cata.narca,
San Luis y ot ras conserva rian sus institu­
ciones y su ser político. Buenos Aires, cuna
de la libe rtad a.nc ricana, emporio de la ilus­
t.rucion y de la civilizacion en estos paises,
lleno de glorius y de antecedentes históricos,
muere, señor Presidente, por esta ley, para
resucitar :í los tres años, Ó por la voluntad
del Presidente do la República, ó por la de
sus actuales Cámaras, si para entonces exis­
t<'1I los Representantes con los .nis.nos cue r­
por y al.nas que uhora tienen.

Yo pregunta ria, scño r P residcnte, á los
sostenedores de este proyecto, si el Cong reso
actual es la continuacion del que funcionó
en 1854, .nas como creo que nadie osará
nega r, ne que lo SI-a, despues de las declara­
ciones que Sp han hecho en su seno, no co.n­
prendo á que ViPHp la designucion de Capital
provisoria en Buenos Aires, ni para que ha
habido tantas discusiones, tantas vucilacio­
IWS, tantos proyectos, cuando hay una k-y
del Congreso anterior, no derogada, desig­
liando par-a Capital provisoi ia á la ciudad
dPl Pa ..aná.

Pcr.uítase.ne, señor Presidente, hacer la
historia de esa lr-y, por que tiene alguna una­
lojía con lo que ha dictado el Cong..eso de
1862, con la notable difp ..encia, con ..placion
á Bupnos Airps, dI' que pn aquplla época la
P.-ovincia dI' Elltrp-Hios no estaba cons­
tituida.

En la i.uposibilidad de que la capital
fuera ('n 13u('nos Ain's, co.no eran los deseos
dpl J('w'ral Crquiza y dI' sus Congrrsales, se
sancionó una ley dI' Capit::1 p..oviso ..ia ¡nas
Ó menos en estos tér.ninos:-·'S(' dpclara
Capital proviso..ia de la República la ciu­
dad que el Presid('ntp plija para S~I resid('n­
cia, federalizando lodo el tel ..itorio d(' la
P.-ovincia corrcspondientc. '. El día mismo

en que el Jeneral Urquiza Iué nombnuh,
Presidente de la República di6 un decrem
designando para residencia de las autor i­
dudes nacionales, la ciudad del Puraná y Con
la misma fecha pasó á la Cá.nara Constitu­
yente de la Provincia de Entre-Ríos una
nota, pidiendo la federalizaeion de todo su
territorio. Así se hizo y así continuó hasta
que en la víspera de espirar el término do
su Presidencia, mandó á sus Ministros pa ra
que recabasen del Congreso la desfeder.ilí­
zacion de la Provincia que iba á gobernar.
circunscribiendo la Capital al tcrritorio
federalizado de la ciudad del Paruná,

No es mi ánimo, selior' Presidente, hacer
comparaciones entrc una y otra ley; la pru­
dencia aconseja SCI'reservado en este parti­
cular; pero si he querido arrancar del olvido
la Capital provisoria que tiene la Repúblicn
Argentina, las apreciaciones y los motivo"
que hayan influido para relegar aquella ley.
y sin derogaría, suplantarla po r otra, la"
sabrá el Congreso y los que han contribuido
á su confecciono

Ahora bien, señor Presidente: durante b
Presidencia del Jeneral Urquiza, el tCSOI"I'
nacional, hizo erogaciones inmensas, se cons­
truyó un palacio, co.no no lo tenemos noso­
tros, para el Senado y la Cá.nara de Rcpre
sentuntcs, y otro para la residencia del Podo I

Ejecutivo Nacional. Esos edificios existen.
esas erogaciones han sido hechas pOI' L
Nación, la ley de Capital provisoria est:í
subsistente, ¡,pOI'que no han ido las autori­
dades á residir á aquel lugar, en donde nad.:
les falta para su co.nodidad y decoro? Aca«
estas autoridades son de mejor condicior
que las de los Estados Unidos, que antes d'
fijar sus residencia pcr.nuncnte anduvieren
vagando pOI' Nueva York, Filadelfia,
Balti.nore? Y si esto trae dificultades, "
esto tiene inconvenientes insupernblos, seno'
Presidente, por qué entonces no aceptar:
lisa y IIanament:~ la cocxistcncia de los Pode
res públicos en Bupnos Aires?

Yo no creo, ReflOr P ..esidente, quc hap
·o!>staculo alguno qup pueda resistirse á ];,

voluntad sobel'llna del Conl/;reso, si él qui('r'
trasladal'se á la Capital, que por ley le esl:í
designada, pOI' lo tanto considero inneCI"
sario el sac ..ifieio que se exije á Bueno"
Ail'es por la Ipy de federalizacion quc h"
sancionado el Cong..eRo: ley que eRtá 1'11

abie ..t:t oposicion á todos los articlIlos dI' I:t
Constitucion provincial que nos I'ije, puesto
qup la ccha por ticrm, contra pI juramcnt o
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que han prestado todos de sostenerla, desde
el actual señor Gobernador hasta el último
ciudadano; que hace por consiguiente que
los que la apoyen sean perjuros é incurran
en el crimen de lesa Patria, de que habla el
llrticulo 14:l, y que cometen los que atenten
ú presten medios de atentar contra esta.

No quiero fatigar mas la atencion de la
ClLnara. Voy á concluir, señor Presidente,
con las inolvidables palabras que el inmor­
tal Rivadavia diriji6 á sus conciudadanos; y
puesto que evocais la memoria del fundador
dI' las instituciones de Buenos Aires, que se
nos quiere arrebatar, permítaseme, por res­
peto, verterlas de pié. (Aquí el orador se
puso de pié.) «Teneis Pati ia, les dijo, te neis
instituciones, conoceis vuestros derechos,
prro no sabcis apreciarlos, pero no sabeis
1" que valen, porque no los habeis perdido.»
l Ic dicho. (Aplausos y bravos en la barra.}

S. Ministro de Gobierno-Yo había hecho
1:na mocion de órden, señor Presidente, que
(')eo que debe ser votada: había dicho que
l.. Cámara no podía aceptar el proyecto de
1, Comision, por que él es una negación de
t.xlos los medios posibles, por que el nos
«induce á la disolucion, á la ruina, á la
:';¡:lrquia; por que él no presenta ningun
l':::nino para llegar á la nacion ; por que él
~" separa de la opinion de los pueblos todos.
Yo creo, señor, que penetrada la Cámara
d.' esta verdad, debe votar la mocion que
¡". hecho, para que este proyecto vuelva á la
Co.nísion, á fin de que la Comision indique
I"lIal de los dos caminos es el que ha de
,,!-:uirse; para que la Comision, estudiando
('o .n detención esta cuestion, consultando
iv.ubien al Poder Ejecutivo que tiene igual
",'recho que las Cámaras paru ser escuchado
(':1 esta cuestión, resuelva si el proyecto ataca
,', 110 la Constitucion; y en caso que la ataque,
¡"('unir á la fuente de todas las Constitu­
c.ones, que es el pueblo.

Si, señor, el pueblo, que hace y deshace
I.,~ Constituciones como quiere; el pueblo
qur- no reconoce que la Constitucion sea un
circulo de fierro en el cual haya de perecer,
SI pse circulo llcgnrn á ser demasiado estro­
('ho. El pueblo, señor está persuadido que pi
fanatismo por la Constitución, puede ser
tan perjudicial como el fanatismo religioso,
co.no el fanatismo que incendió las hogueras
de la Inquisicion: pi pueblo, señor, asi como
e\ su.no Pontifico absuelve á los que han
atpntado contra la n-ligion, el pueblo ubsuel­
vr- tnmbion en ciprtos casos á los <¡Ul' pn's-

taron juramento de defender la Cons­
titucion.

(Aplausos y siqno« de desaprobacion en
la barra.)

Señor: si la ley que ha sancionado el Con­
greso fuera en contra de la Constitucíon, y
no hubiese otro medio de llegar á la Nacion,
que ese proyecto cuya sancion es de la esclu­
siva competencia del Congreso y no de esta
Cámara, que no tiene derecho para decir
que las autoridades nacionales residan donde
ella quiera, porque ('1 Congreso es el sobe­
rano juez en esta materia, si las Cá.naras de
la provincia de Buenos Aires encuentran
que esta ley que se presenta es contra su
Constitucion, y no pueden aceptarla, las
Cámaras deben ocurrir á las fuentes de todas
las constituciones que es el pueblo, y no
rechazar esa ley, porque ese rechazo i.npor­
taria la disolución. (Tumulto ell la barra.¡
Es preciso, señor, que eso proyecto vuelva
á la Comision, porque ese proyecto seco, en
los términos adustos en que estti concebido
sin dar razon de ningun género, ni siquiera
por cortesía, iría á heril' justamente la sus­
ceptibilidad del Congreso, ¡,Qué se (liria si
se desechase bruscamente la única ideu que
el Congreso ha concebido, como el único
medio de arribar á la nacionalidad? ¡,Con
qué ánimo vendría despucs pi Congreso ur­
gontíno á presentarle al pueblo cle'Buenos
Aires, una ley para que la rechace sin decir
por qué? No, señor: las Cámaras de Buenos
Aires no deben proceder de esta manera.
Si las Cámaras encuentran que no deben
aceptar PI proyecto, deben decir que no lo
aceptan por tal 6 cual ruzon, y no simple­
mente: no !o acepto porque no quiero. Debe.
pues, volver este proyecto :\ una Co.nision
especial nombrada por la Cámara. para que
esta consulte mejor los intereses dI' Buenos
Aires y los intereses dI' la Nncion.

Señor Presidente': yo hablo nqui, no ,",o\a­
mente como :\Iinistro del Poder Ejecutivo
Nacional, sino tnmbion como Xlinist ro dI'
Buenos Aires, cuyos intereses represento.

S. Gainza-(Poniéndosp dI' pié.) Como
Xltnistro do la Nucion, no pucdr- hablar en
ostn.Cámnru. Yo hago moción para que si el
señor :\Iinistro Sij!;IH' diciT-ndoque rr-prcsontu
á la Nucion, la Crituura declare que no puede
permanecer aqul en ('SC' carácter. Declare.
pues, pi SP'-'OI' Xlinistro, cntogóneamcntc, si
I'S á ln Nucion :l quien representa. en cuyo
caso, yo pido que salga do aquí. (Apoyudo.)
(Aqul la barra prorrumpiá 1'11 estrepitosos



aplausos por un lado, y en manifestaciones
de dcsaprobocion por otro, y t'ivas al Co­
mandan/e Gainza.)

S. Ministro de la Guerra-Al estado á que
ha llegado la barra. señor Presidente, es
imposible que pueda continuar esta discu­
sion, que debía ser lo mas libre posible.
Si el pueblo de Buenos Aires tuviera pre­
sentc todo lo que importa esta cuestión y
todo lo que se espera del resultado de ella,
debia ser en este mo.ncnto mas moderado
que nunca. Si no se modera, pues, será impo­
sible que la discusión pueda continu-ar. Yo
pido al señor Presidente que tenga á bien
umonestnr á la barra; que respete la opinion
de los señores Senadores, á fin de que se
puedan producir con toda la libertad á que
tienen derecho. (La barra continuaba aji­
tándose.)

S. Presidente-Ya s(' le ha anunciado á
la barra, que si no se aquieta se despejará.
Si la Cá.nara lo detcr.nina, se levantará la
scsion ..

S. PiCO-\":UlOS á cuarto inter.ncdio.
S. Ministro de la Guerra- El Reglamento

previene lo que debe hacerse en estos casos:
pero creo que la barra será bastante pru­
dente para no per.nitir que se levante la
sesion.

S. Presidente-El Reglamento ordena que
se debe despejar la barra; ('1 Senado resol­
verá si se ha de despejar ó no. (Continuaba
el Lumulto.]

S. Gainza-e-Pasemos á cuarto intermedio,
señor Presidente.

Así se hizo, y dospues de algunos instantes,
volvieron á sus asientos los señores Sena­
dores.

S. Ministro de Gobiemo-Yo insisto en
la rnocion que he hecho, para que este pro­
yecto vuelva á la Co.nision aumentada, si
la Cá.nara lo resuelve, con dos miembros
.nas. El proyecto de la Cornision es un pro­
yecto que viene desautorizado, sin la parte
que debió tomar en él el Poder Ejecutivo
cuando se discutió en el seno de la Cornision ;
viene contra todos los precedentes de nues­
tros anales parlamentarios, porque no se
me citará un solo ejemplo de que, cuando
se ha tratado de ima cuestion de vida 6
.nuerte como es esta para Buenos Aires y
para la Nacion, la Co.nision haya usado de
('S(' proceder que puede decirse desautori­
zado por todas las tradiciones parlamenta­
rias, no llamando á su seno á los miembros
del Poder Ejecutivo. Este proyecto, ade-

mas, envuelve una grandísima descortesia,
y diré mas: viene contra las prcseripcíons,
del Reglamento de esta Cámara, porqu­
ese proyecto no es un proyecto de ley, no
es proyecto de decreto ni minuta de comu.
nicacion ; no dice nada, ni sabemos lo que os.
Digo, pues, y la Cámara debe decirlo tam­
bien, que el gobierno de Buenos Aires rno­
rece un poco mas de respeto; merece que !'('

le diga siquiera porque razon la Comision
propone lo que propone.

El gobierno, señor, en el mensaje espcciul
que presentó á las Cámaras, ha dicho: huv
dos medios para llegar á la Nación, la federa­
lizacion de la provincia de Buenos Aires, ÍJ

el proyecto que el gobierno anunci6 en 1'1
Senado: siquiera la Comision ha debido
decir porque razon no acepta ninguno de
estos dos medios; pero digo mas, señor, (;
insisto en esto: la Cornision no tiene derecho
de rechazar el pensamiento del Poder Eje­
cutivo y del Congreso, porque la Cornision
no tiene derecho de rechazar á la Nacion.
que es lo que ese proyecto importa.

Yo pregunto á los señores de la Comisiono
si quieren 6 no la Nacion.

S. Montes de Oca-Si, la queremos.
S. Ministro de Gobierno-Entonces ni'

puede menos de querer los medios de llega I

á ella, y la Cornísion no tiene derecho di
rechazar esos medios.

S. Montes de Oca-Es la razon precisa­
mente, porque la Comision se ha abstenid..
de indicar ningún medio; por que reconoo
que eso corresponde al Congreso.

S. Ministro de la Guerra-Eso es preciso
decirlo en una minuta de Comunicacion
por que no basta que lo diga la Cámara.

S. Ministro de Gobiemo-Yo digo que s
la Cámara quiere la Nacion, no puede meno­
de querer los medios por los cuales herno­
de llegar á la Nacion, no pueden quererse la,
causas sin quererse tarnhien los medios; ~

desde que no hay mas medio que el proyecto
que presenta el Poder Ejecutivo, las Cáma­
ras deben mirarse mucho antes de rcchazm
ese proyecto. Si las Cámaras creen que eSI
proyecto es contra la Constitucion, deber.
propender á su reforma, por que mas nrrib»
de la Constitucion, está el pueblo, Consul­
temos, pues, al pueblo, y entonces el pueblo
dirá si quiere hacerlo 6 no. Esto es lo que h.:
debido pensar sériarnente la Comision, y h«
debido decirlo también. ¿Por qué no se con­
sulta al pueblo, si es que este proyecto SI'

opone á la Constitución? La Constitucion.
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señor, no puede ser un obstáculo para la
union de la Nacíon Argentina, por que la
Const.itucion se hace y se deshace, cuando los
pueblos quieren, y no se escandalicen los
señores Senadores, porque es la verdad: no
hay una sola Constitueion que no haya pre­
visto que puede llegar el caso de que sea
lIecesario reformar la Constitucion.

S. Montes de Oca-Eso lo debi6 proponer
el Gobierno; la Comision no ha debido pro­
poner nada.

S. Ministro de Gobierno-La Comision no
ha llamado al Gobierno; y el Gobierno no ha
podido saber lo que la Comision pensaba.

Señor: yo he hecho mocion para que este
proyecto vuelva á Comisión, y creo que ella
ha de merecer el apoyo de los señores Sena­
.lorcs,

(Apoyado.)
S. Frias-En realidad, señor, no hay nin­

/:l1na moeion prévia. El señor ministro no
zusta de nuestro proyecto, y pide que vuelva
:1 la Comision para que presente otro que le
-ca mas agradable.

Esa no es mocion prévia.
El señor ministro insiste en que no hemos

fijado nuestra ntencion en la opinion emi­
, ida por el gobierno, de que solo hay dos
«uminos para llegar á la nacíon: federalizar
1:1 provincia toda 6 esta ciudad en la provin­
cia.; pero ya le he contestado que no esta­
.1I0S obligados á pensar como él.

Adornas es un error afirmar que se ha so­
netido á nuestro exámen dos pensamientos.
\ esta Camara no ha venido, sino el proyecto

de ley relativo á la federalizacion de la pro­
vincia de Buenos' Aires. El otro proyecto,
iunque presentado á la última hora al Con­
ureso, no fué sancionado pOI' él. Estarnos,
pues, en presencia de un solo proyecto; y
-rn preciso contestar si lo admitiamos 6 no.

El señor ministro insiste tambicn en que
la fórmula del rechazo es descortés, por que
110 damos la razon que nos ha decidido á
.iconsojar tal resolucion. A esto contesto que
las leyes no contienen la razon «<, sus dispo­
.-iciones: que los que dan la rnzon de la ley
-on los miembros de la Comisión encargada
dI' proponer su ndopcion. Nosotros hemos
hablado: buenas 6 malas algunas razones
he.nos dado. Por consiguiente no hay que
hacemos el reproche de que no hemos maní­
íestudo los funda.ncntos de la resolución,
cuyu sanción 11('lIIoS nconscjndo al Sellado.

En cuanto :í la co.nunicncion, que debe
vontostur :1 la del gobierno, diré al señor

ministro que el momento de redactarlo no
ha llegado todavía. Ese momento llegará,
luego que la Cámara haya adoptado la
resolución que se discute. Entonces la Comi­
sion de Negocios Constitucionales se encar­
garla con gusto de redactar esa minuta de
comunicacion, si asi se resuelve; y se maní­
festarán al gobierno las razones por las cua­
les esta Cámara no acepta la Iederalizacion
de todo el territorio de la provincia, propues­
ta por el Congreso.

Por lo que hace á nuestra competencia,
diré al señor ministro, que el gobierno mis­
mo y el Congreso la han reconocido al some­
ter á nuestro exárnen este asunto. Si no
fueramos competentes, el gobierno no habría
provocado esta discusion, y la ley misma no
diría que debíu ser ella sometida á nuestra
aceptacíon.

El señor Ministro agrega que la Nación S0

disolverá si no aceptamos esa ley: pero el
Congreso no ha dicho tal cosa, ni ha podido
decirlo. Ha dicho simplemente que ese es un
proyecto de ley, no una ley: que podemos
contestar afirmativa 6 negativamente. Por
consiguiente nada significa la mocion prévin,
y yo propongo á la Cámara que vote única­
mente el rechazo de la ley que discutimos.

En cuanto al deseo de que no se lastime el
decoro del gobierno, repito al señor Minis­
tro que el gobierno quedará satisfecho; que
somos [entes cultas; que expondremos en
una minuta de comunicacion las razones :i
nuestro juicio, muy fundadas y muy sérias,
por las cuales creernos que la Cámara de
Senadores debe rechazar esa ley. (.·tpla!ls(),~

y bravos en la barra.¡
S. Presidente-Si la barra no guarda mo­

deracion se levantará la sesión hnst.a que sea
despejada, pues no tiene licencia para hacer
estas demostraciones.

S. Ministro de Gobierno - Vamos ndelan­
tanda algo, señor Presidente. El señor Sena­
dor que deju la palabra, reconoce ahora la
necesidad de que SI' le diga al Gobierno cual
es la razon por qué se rechaza ol proyecto:
pero hay mas: lo que ha venido {¡ 1:1 C:imar:l,
es un mensaje del Gobierno acompuñudo dr­
un provecto: y :i r-sr- mensaje no SI' le con­
u-stu con un no! que I'S lo que importa 1'1
proyecto de la Comision. ¡,Por qué la Comí­
sion no ha acompañado esu minuta dI' Cornu­
nicacion ('011 el PI'OYI'('to,que es lo que opor­
tunamcnto quiere ha (,1'1' como lo acaba dI'
declarar pi soüor Sonudor? V<'llgala minut n,
y 1'II10llCl'S veremos las razones por que Sl~
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rechaza el proyecto; entónces se discutirá
esa minuta como se discuten todas las minu­
1as, sin rechazar el proyecto primero, para
ent rar después á considerar la minuta.

S. Frias - Las razones las hemos dado ver­
balmcntc, esas son las razones de la minuta,
('5 decir, las que reputa el señor Minístro.

S. Ministro de Gobierno-Es que ahora
recicn se reconoce la necesidad de la minuta,
por los términos descorteses en que viene
('1 proyccto ; pOI" que el señor Senador dijo:
que IlO so había querido presentar minuta
ninguna, por que ellu daría lugar á una dis­
cusion muy agria, recuerdo muy bien las
palabras del señor Senador,

S, Montes de Oca-La descortesía ('slá en
las palabras del señor Xlinistro, reprochando
:í la Comisión que nombró ('1 Senado, por
qué no ha contestado al mensaje que el
Poder Ejecutivo ha pasado á esta Cámara.
e,Cómo no le hizo ese mismo reproche al
Congreso, como :\Iinislro Nacional? ¿No
pasó el Poder Eje'cutivo un mensaje á las
Cámaras Xucionales? ¿Cual fué la contes­
tncion? Contestó con una ley como nosotros
contestumos COIl una resolución.

S. Ministro de Gobierno- Esto no es ley
ni es nada.

S. Montes de Oca-i,Quiere el señor Xlinis­
1ro sa ber lo que es? Es ley; es decreto, es
resolucion, es minuta, es todo lo que usted
quiera. (Hi'~'JS y aplausos en la barra.} Para
probarle esta verdad; le diré que en el seno
de la Comision habia abogados que saben
mas que nosot ros, al menos mas que yo.
( liisas:] y esos señores dijeron que podriamos
espcdirnos pOI' medio de una minuta de
n-solucion.

S. Ministro de Gobierno-Pero que es
esto, proyecto d(' decreto Ó minuta de re­
soluciono

S. Montes de Oca-De rcsolucion.
S. Ministro de Gobierno-i,Cuál es la re­

solucion?
S. Montes de Oca-e-Rechazar la fedr-rali­

zacion.
S. Frias- Esl(' debate es poco digno de

nosotros: puede llamarse proyecto de ley si
se quiere.

S. Ministro de Gobierno- Bien, ya Habe­
mos algo entonces.

S. Azcuénaga-La indicacion ha sido apo­
yada por cuatro ó cinco Senadores, y debe
votarse; es el camino mas sencillo.

S. Presidente-s-Se va á votar si el asunto
vuelve á la Comision, aumentada con dos

miembros, como ha propuesto el señor Mí­
nistro.

S. Ministro de Gobierno-Que se vote pri­
mero si ha de volver á la Comision, y des­
pues se votará si se ha de aumentar ó no la
Comisiono

S. Montes de Oca-¿Para qué?
S. Ministro de Gobierno-Para que picn­

sernas.
S. Frias-Nosotros rechazamos esa mo­

eion: declaro - que no tenemos mas que
agregar.

S. Presidente-Se va á votar, si ha dI'
volver el asunto á la Comision ó no.

Se votó y resultó negativa de doce votos
contra once.

( Aqui la barra prorrumpié en estrepitosos
aplausos, bravos! y »ioas', contribuyendo COli

demostraciones de todo género al mas COII/­

pleto desérden.}
S. Presidente-Se levantará la sesion si la

barra no permite cont inuar.
S. Molina (D, B.) - Es estraño que un

pueblo que se ha mostrado siempre tan
celoso del cumplimiento de la ley, esté
dando á cada paso este escándalo.

S. Montes de Oca-Que se dé por discut i­
do el asunto y que se vote de una vez.

S. Azcué:lsga-¿Qué se vá á votar?
S. Pico (D. F.)-No se ha empezado el

debate.
S. Montes de Oca-Entonces retiro mi

indicacion.
S. Azcuén:l.g;¡-Yo creo.señor Presidente.

que nuestra mision en esta Cámara, es com­
pletamente ordinaria, que el asunto de que'
se trata es extraordinario y por consecuen­
cia, nosotros no debemos decidirlo, por­
que nuestros POclN'CS no alcanzan par»
decidir la cuesí ion que tenemos pendien­
te. Por esta razón, yo hago indieacion pa­
ra que si merece el apoyo del Senado, SI'

convoque una Convención extraordinaria,
que tenga poderes para decidir esta cuest ion.

( La barra interrumpió al orador con aplau­
sos, grito.~ 11 manijeslaciones de desapro'.Ja­
cion.}

S. Frias-La Comision rechaza eSIL pro­
posicion, señor, La Comision piensa que esta
Cámara es completamente competente par»
defender las instituciones de la provincia
Ella sostiene ademus que no hay en la Re­
pública Argentina nudie que sea competente
para despojar de su soberanía al pueblo d(
Buenos Aires.

(Apl(lll.~os ruidosos en la barra.}
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Antes de continuar debo pedir al audi­
torio de la barra, un poco mas de respe­
to hácia los miembros de este Senado, á
los que se ofende con demostraciones de
ose género.

Decia, señores, que no hay en la Repú­
blica Argontinn quien sea competente, dado
el réjirnen federal en ella, para despojar á
una de las provincias, 6 uno de los miembros
de la nsociacion de su soberanía ; y las razo­
nes son claras. Una convencion ¿qué ven­
drin ú decir'? ¿.Qué el pueblo de Buenos Aires
viviria en adelante sin gobierno, sin lejisla­
tura, sin gobierno propio? La Convención,
que tal cosa dijera, vendria á negar la sobe­
ranín del pueblo; y una Conveneion que
niega la soberunía en virtud de la cual existe,
no representa nada; se niega á si misma y no
tiene razon de ser. Estas razones son incon­
tcstnbles.

Yo me' dirijo Íl los miembros de esta Cá­
mara, y les ruego se persuadan {l que nin­
guna pasión de part ido, ninguna pasión polí­
I ica inspira mis palabras. Hace algunos años
:'t que me hallaba separado de toda ingorcn­
ciu en los negocios públicos; y hubria visto
snt.isfeehos mis mas íntimos deseos, si so me
hubiera dejado en el rincon de que Se'me ha
sacado para cnviarme aqui. Creía sin cm­
burgo que tenia un servicio que prestar, y
he venido Íl defender la ley, la ley do un
país, que considero en peligro.

Ante la amenazn que se nos hace de qlle
va Íl disolverse la Nacion, si ose proyecto se
rechaza, nosot ros contestamos que lo que
anle todo importa es respetar la ley, la ley
sin la cual no hay sulvucion posible para
ningun país. Y nosotros, legisladores, debe­
mos dar <'1 ejemplo del respecto <le la ley;
.r 1:0 debemos consentir que sea descono­
cida ni ultrajada por nadie.

:\11' duele, señores, que esto no se eom­
prenda por todos nsi. Durante diez años
Buenos Aires ha luchado, Í1 costa de todo
género de sacrificios, por salvar lo que esta­
mos defendiendo nosotros en este momento.
Buenos Aires ha levantado una bandera,
que significaba la union á la Nacion, con la
ga 1':1nt in de la Const.itucion federal, que hace
soberanas á todas las provincias de la Repü­
blicu. Esa es la bandera que so llevó á
Pavono He ha ido á decir lÍ los pueblos que
la victoria de Buenos Aires haria de la Cons­
titucion una verdad; y esto es lo que preten­
demos nosotros, que sea una verdad la Cons­
t it ueion para todos.

Pues bien, señor, ella no lo seria el diu
que Buenos Aires renuncie á su soberanía,
y como lo he dicho, nadie puede despojarla
de ella. Rechazo, pues, esa proposicion; y
repito que, dado el régimen federal, cada
miembro de los que componen esta asocia­
cion, que se llama la República Argentina,
es soberano: es decir, tiene el derecho de
nombrar al legislador, llamado ú dictar la
ley para esta localidad, como el de nombrar
Íl los magistrudos encargados de hncor que
la ley sea ejecutada; tiene derecho para ser
tejido por una Const itucion propia. Unu
soberanía sin Const itueion no tiene sentido:
y séame permitido citar las palabras de un
célebre minist ro, al que udcmas de SIlS prun­
des talentos ha hecho célebre el fin tniuico
de su vida. Rossi dcciu, poco antes de morir:
«La soberanía es sagruda, la Const.itucion
es sagrada tumbicn : y el que quiera separar
la una de la otra, hallará en nosotros ndver­
sarios inconmovibles.'>

La soberuníu, señores, es imprcscript ible
é inagennblc. Un pueblo, que abdica su sobe­
ranía, deja de ser un pueblo; corno ('1hom­
bre que quisiera venderse y convertirse en
esclavo, dcjnria de ser un hombre.

(Aplausos.)

La Comision rcchazu, pues, osn mocion :
ella cree :í la Cámura pcrfcct.uucuto compo­
tente. La cree con el derecho de rechazar
la ley enviuda por el Congreso ; y en el deber
oc defender li Const iiucion que esa ley
vendrin IÍ. destruir.

S. Ministro de Gobierno - Lamento, señor
Presidente, que se entro de fondo en la cues­
tion. 1'<'1'0 puesto que la Cámnr.i usi lo ha
resuelto, voy IÍ procurar contestar :i los
argumentos que el señor Xliembro Infor­
munte ha aducido en apoyo del proyecto
de la Comisión en su elevado discurso. Voy
lí procurar demostrar que ('1 juramento .\' la
Const itucion que han sido la bnse de Sil uruu­
mcnt.acion, no puede ser un obsuiculo pura
que so aceptara el proyecto s.mcionudo por
el Congreso, si h Cúmura lo cncontrnrn con­
venicnte. Procuraré tumbícn demostrar con
ejemplos palpitantes de nuestra historia,
que el fanatismo Constitucional, á que pa­
rece querer conducimos ('1 señor Senador,
no es menos perjudicial, que ('1 fanatismo
religioso que tantos millares de víctimns
sacrific6; por que todos los fanatismos son
funestos y doblemente funestos por que son
contagiosos.
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Señor: toda Constit.ucion no es mas que
una ley, como t.odas las leyes; una ley fun­
damental si se quiere como se le ha llama­
do, pero una ley que como todas las leyes
puede ser modificada el dia que el pueblo
lo encuentren [sic) conveniente. No hay
una sola Const.itucion que no haya previs­
to el caso de que alguna de sus prescrip­
ciones pueda llegar á estar en contradiccion
con las necesidades del pueblo, para cuya
felicidad es calculada, y no haya de ante­
mano consignado la manera en que haya
de hacerse su reforma.

La Constitución de uno de los Estados
principales de la union Americana, la Con s­
t.itucion de Massachusset , que ha servido de
norma á casi todas las de los dernas Estados,
dice en su primer articulo; la Constitucion
se ha hecho para asegurar la felicidad del
pueblo y si llegase á estar en cont.radiccion
con ella, no ha de ser ante puesta á su feli­
cidad.

S. Frias-Si me permite el señor Ministro
le diré que no se trata de eso. Federalizar
una Provincia, no es reformar la Constitu­
cion, sinó violarla.

S. Ministro de Gobierno-Federalizar una
provincia, es cambiar su Constit.ucion en lo
que á la federalizacion pudiera oponerse,
señor Senador; y cambiar una Const.itucion,
no es violarla, cuando para ello preceden
los trámites que la misma Constitucion ha
marcado para su reforma.

Paso ahora al juramento, sobre el que
tant.o ha inculcado el señor Senador.

Antes de ahora he tenido ocasion de decir
que el Presidente de una Asamblea Francesa,
al prestar juramento á una Const.itucion,
dijo que habiu tenido el honor de jurar siete
Const i tucíones.

En tiempo del largo parlamento se habia
hecho' jurar al pueblo muchas leyes, era
aquel el tiempo de los juramentos del fana­
l ismo religioso. Se proponia hacerle jurar
una nueva ley y un amigo del Protector, que
no quería que la ley pasara, dijo: hemos he­
cho ya jurar al pueblo las leyes á que ha fal­
tado, que no es justo recarguemos su con­
ciencia con un juramento mas. é.Asi como ha
falt.ado ;í las anteriores, no es probable que
faltc· á ost a t.arnbien? Con esto argumento
especioso la ley no pasó. :\Iientras tanto el
Protector, que tenia escrúpulos de hacer
jurar al pueblo una nueva ley, no tuvo re­
paro en mandar cortar la cabeza de los hijos
de su He)'.

Uno de los señores Diput.ados que mas se
agitaron cuando se habló del juramento á la
Constitucion en las Cámaras de la Nación,
habia olvidado que la Constitucion de 1853
decir [sic: al no podia ser en uno de sus articu­
los que reformada hasta 10 años despues. Sin
embargo, es bien, sabido, esta Constitucion
que no podia ser reformada antes de diez
años, fué reformada á los siete; y el señor
Diputado que mas ponia el grito en el Cielo
cuando se hablaba del juramento á la Cons­
titucion fué de los primeros que pidió la
reforma. No diré que fué perjuro por que
cuando juró que la Constitución no podia
ser reformada, juró contra la soberanía del
pueblo, que está arriba de todos los jura­
mentos y de todas las Constituciones. Pero
si diré que el señor Diputado, á quien hago
referencia, y cuyas doctrinas, parece seguir
el señor Senador á quien contesto, al jurar
que la Constitucion no pudiera ser refor­
mada, juró la negacion del progreso de la
int.eligencia humana, que nos enseña en su
marcha progresiva y que nada detiene, que
lo que es ó parece bueno hoy, es malo y per­
judicial mañana.

No pretendo, señor Presidente, ni dis­
minuir el respeto que debemos profesar á la
Constitucion, ni al juramento que nos liga
á ella; no pretendo ni aun hablar lijera­
mente de objetos tan sagrados y que soy el
primero en respetar; pero no he de consentir
en cuanto de mi dependa que del juramento
y de la Constitucion, se haga una arma que
se oponga á la felicidad del pueblo, que la
Constitucion y el juramento tuvieron en
vista garantir.

Voy ahora á probar con ejemplos vivos y
recientes de nuestra historia, como puede
abusarse del juramento y de la Constitucion,
para conducir 108 pueblos á su ruina.

Había señor un articulo en la Constitu­
cion jurada en el Paraná, que prohibia que
ella fuera reformada antes de 10 años. Esta
Constitucion se presentó al pueblo de Bue­
nos Aires para su aceptacion; y el pueblo
de Buenos Aires dijo con mucha justicia,
que no la aceptaba sinó se le permit ía exami­
narla y reformarla en lo que encontrárn
conveniente. LOH Logisladorcs del Paraná
resistieron la justísimu exigencia del pueblo
de Buenos Aires, por que dijeron que su
Const itucion no podia ser reformada antes
de 10 años. Y he ahí, señor Presidente, que
por que hahia un articulo en la Constitucion
del Parnná, que deciu que no podía ser refor-



ASA!'IIBLEAS CO:\'STITüYENTES ARGENTll'AS 1813.1898

mada antes de 10 años, Buenos Aires per­
maneci6 separada del resto de la familia
Argentina, sobrevinieron las desconfianzas,
las rivalidades, los celos de una y otra parte,
y al fin la guerra desastrosa que condujo
á la República en dos grandes bandos á
Cepeda, y terminó felizmente el 11 de No­
vícmbrc, reformand6se, álos 7 años: esto es
lo singular, esa misma Constitucion que
no podia ser reformada antes de los 10, y
que había sido el motivo, 6 diré mas bien,
el protesto de la guerra. Antes de derramar
la sangre Argentina, antes de gastar cientos
de millones de pesos en despedazarnos. ¿.No
hubiera sido mil veces mejor haber princi­
piado por reformar desde luego la Const i­
tucion, antes que sellar su reforma con la
sangre y los tesoros del pueblo Argentino?

Este es, señor, el primer ejemplo de nues­
tra historia Constitucional. El segundo no
es menos elocuente.

Habia tambien un articulo en la Consti­
tucion reformada, que decía que las eleccio­
nes de Diputados al Congreso debian ha­
corso por la ley Nacional. Buenos Aires, que
en virtud del pacto de 11 de Noviembre,
debía mandar tres Diputados al Congreso,
entendió que con arreglo á la misma Cons­
titucion, debia hacer su eleccion por la ley
de la Provincia.

Nuestros Diputados así elegidos se pre­
sentáron á las puertas del Congreso del
Paraná ; y el Congreso les di6 con ellas en
la cara, por que no habian. sido elegidos con
arreglo á la ley Nacional. Oh! era cosa muy
importante que los Diputados que Buenos
Aires mandaba al Congreso, fueran elegidos
con arreglo á la ley Nacional 6 con arreglo
á In ley de la Provincia. Sobre todo cuando
se sabia que era muy probable que elegidos
por la ley de la Nación, 6 por la Il'YProvin­
cial habiun de ser los mismosl. .

y he ahí, señor Presidente, que por que ha­
bia un art.ículo en la Constitucion que decia
que los Diputados debían ser elegidos con
arreglo á In ley de la Nacion;he ahi que por
110 faltar al juramento prestado á la Constitu­
eion, por no falsear los principios, segun decía
Dn. Nieolas A. Calvo,-se arma nuevamente
la República de uno á otro estremo. Treinta
mil hombres se reunen en los campos de
Pavon; corre la sangre á torrentes, y escan­
dalizamos al mundo una vez mas.

Est.e es el segundo ejemplo de nuest ra
eonvencion Constitucional. El tercero lo
vamos á dar nosotros mismos.

Triunfante la causa de la justicia y del
derecho, los Diputados de Buenos Aires;
elegidos por la ley de la Provincia, se incor­
poran al Congreso.

¿No hubiera valido mas que desde el
principio se hubiesen incorporado, reformán­
dose la Constitución, si necesario hubiera
sido?

Se presenta un camino seguro para hacer
la felidad de los pueblos, para llegar á ese
desideratum que no pudieron alcanzar vues­
tros padres; á la union de la familia Argen­
tina: y se nos dice entonces nó, la Const ¡­
tucion, el juramento, no nos permite adop­
tarlo. ¿.Pues que acaso la Constitucion es UII

sagrado que no se pueda tocar: y al que haya
de sacrificarse el bien estar de [la] Nacíon
entera? No señor, no; la Constitucion puede
reformarse y en presencia de las considera­
ciones y de los ejemplos que dejo espuestos,
me creo autorizado para decir que el argu­
mento que se nos hace no es sinó la barrern
tras de la cual se parapetan scntunicntos
que no quiero nombrar en este lugar.

( Aptausos.)
S. Montes de Oca-Nombrelos el señor

Ministro. (Gran ruido en la barra, aplausos
y silbos)

S. Ministro de Gobierno-Si señor, los he
de nombrar por que los he nombrado antes
de ahora; son los sentimientos de los que
prefieren á Buenos Aires á la Nacion; de los
que no quieren que sea la Capital Buenos
Aires por que quieren que Buenos Aires
conserve integro su poder, para estar siem­
pre en guardia contra el poder de la Nncion,
y avasallarlo si fuere necesario. Los que croo­
mos que la nacion es la salvacion de todos,
los que tenemos fé en la Nacion y no des­
confiamos de ella, queremos que Buenos
Aires entregue su poder á la Nacion, querc­
mos la Iederalizacíon de la Provincia, y si
se nos objetara que la Consritucíon se opone
á la fedcrnlizacion, replicamos por l/l/es/m
parte, mientras no se nos demuestre que
hay otro camino para llegar á la union, la
Constitución no podrá ser un obstáculo,
por que esa Constit.ucíon quede reformada.

y no por que la fcderalizacion sea contra­
ria á la Constitucion, segun se pretende, ha
de.ser mala, como dicen los que la combaten.
Muchas cosas hay que son centra la Cons­
titucion, y que son buenas, y es por rilo que
lns Constit uciones se reforman. Se ha hecho
de moda decir que el sistema unitario es el
mejor posible; y entretanto, el sistema uni-
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tario es la negacíon de la Constitueion.
¿Como es entonces, pregunto yo, que los
señores que profesan tales doctrinas, se han
alarmado tanto con el proyecto de federali­
zncion unicamente, por que dicen que es
contrario á la Constitucion? Entren de lleno
al terreno de las conveniencias, vean si el
proyecto las consulta ó no, prescindan de la
Constitucion y si encuentran que la federa­
lizacion es buena, dcclárenlo en seguida y
vamos á convocar al pueblo para que reforme
esa Const.itucion.

(Aplausos)

S. Presidente-Si el Senado lo dispone,
se .levantará la sesion hasta que se despeje
la barra.

S. Ministro de Gobierno-No imitemos,
señor, á los legisladores del Paraná, No
hagamos de la Constitucion, una bandera
de partido, una bandera contra la felicidad
del mismo pueblo, que ella está encargada
de promover. Si la Constítucion es un obs­
táculo, ocurramos al pueblo que puede remo­
verla. Decir, como ha dicho el señor Senador,
que el pueblo no tiene este derecho, es negar
pi principio en que reposa la Sociedad mo­
dorna. No solo tiene el pueblo el derecho de
reformar, y dejar sin efecto la Constitución
que aceptó, sino que, si lo creyese conve­
níonte, podria hasta traer un Rey. (Ruido
en la barra.} Negarlo, es negar la soberania
del pueblo; es negar que las naciones tienen
pi derecho de cambiar de forma de Gobierno,
cuando lo hallase conveniente á sus intere­
ses; es negar pi progreso de la inteligencia
humana, que en su marcha progresiva é
incesante, nos enseña á cada paso que es
malo hoy lo que ayer parecía bueno y santo.
Negar todo esto, señor, es en la Sociedad
moderna, como negar en la Religion, la exis­
tr-ncia de Dios.

No imitemos, señor, repito, á los legisla­
dores del Paraná. Su fanatismo, ó su preten­
dido fanatismo, á las formas Constituciona­
lr-s, ha costado á la República sacrificios
inmensos. Las campañas de Cepeda y de
Pavon, tuvieron por prctcsto ciertos articu­
las de la Constitucion. No vamos nosotros
á poner en peligro la integridad de la Repú­
blicu ; no vamos á entrar en un camino pre­
liado de dificultades, y que puede muy bien
conducirnos á la disolucion y á la ruina, por
un respeto ciego é irreflexivo á ciertos escrú­
pulos Constitucionales, por que no puede
haber otra cosa en esta materia,-cuando á

la mano tenemos al pueblo que puede disi­
parlos, y absolvernos de ellos, si necesario
fuese.

Voy ahora á otro punto del discurso del
señor Senador á quien contesto.

El ha dado por supuesto que la libertad,
que las instituciones van á peligrar con la
federalizacion de la Provincia. El señor Se­
nador en esta parte no ha hecho otra cosa
que repetir lo que han dicho los que le han
precedido; y como ellos, no se ha tomado el
trabajo de decir que libertad, ni que insti­
tuciones van á peligrar con la federalizacíon.
Mucho menos se ha tomado el trabajo de
probarlo.

Repetiré, señor, lo que antes de ahora he
tenido oeasion de decir. Todo esto de que la
libertad, las instituciones, van á peligrar,
no son sino palabras, y nada mas que pala­
bras. Está en la conciencia de todos que el
pueblo de Buenos Aires, federalizado ó no
su territorio, será igualmente libre. Habrá
un simple cambio en la designacion de sus
autoridades, y nada mas. Yo no me limitaré
á aventurar esta proposicion, voy á probarla
con los ejemplos de nuestra historia, que
otras veces he citado, y la Cámara me dis­
culpará si incurro en repeticiones.

El año 26, como es sabido, fué fedcralizada
la Provincia de Buenos Aires, quedando
bajo el régimen de las autoridades nacionales
por mas de un año. Y bien señor; ¿que liber­
tad, que institucion peligro entonces? Pro­
voco al señor Senador á que me cite un solo
acto de despotismo de que fuera culpable la
administracion del señor Rivadavia, Y yo
á mi vez podré decirle con la historia en la
mano, que esa época en que la Provincia es­
tuvo regida por las autoridades de la Nacion,
fué la mas libre y la mas grande que jamas
haya conocido; que en ella la Provincia a la
par de la República, se cubrió de gloria en
una guerra estrangera: que en ella finalmente
se dictaron las leyes que hasta hoy hacen
la gloria de este pueblo.

Triste cosa, señor, serian la libertad y las
instituciones del pueblo de Buenos Aires,
si hubieran ellas de peligrar por que se fede­
ralizará 6 no su territorio. Los señores que se
dicen los defensores de esas instituciones,
poco calculan cuanto las agravian do hacerlas
reposar sobre una base tan eíímern. Mucho
mas honor hacemos á este pueblo generoso,
aquellos que sostenemos que su libertad y sus
instituciones reposan en bases mas profun­
das: en su eduoaoion y en sus costumbres y
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que, ya se federalize 6 no su territorio, será
igualmente libre, igualmente justicioso.

El último argumento que ha hecho el señor
Senador, es que se quiere constituir un poder
fuerte. Nadie ha hablado, señor, de poderes
fuertes. Lo que yo he dicho es que la fcde­
ralizarion consulta mejor que ningun otro
pensamiento, una de las grandes y sentidas
necesidades de nuestra manera de ser, y de
la actualidad de la República. Nadie quiere,
ni pretende formar un Gobierno fuerte; lo
que se quiere es constituir un Gobierno posi­
ble; un Gobierno capaz de hacerse respetar
v obedecer al menos, y que eso no sea una
burla, y un juguete del poder de los Estados;
un gobierno que no sea incapaz para hacer
el bien, para contener la anarquía y la diso­
lucion, que ha de venir en pos de la incapa­
eidad Ó debilidad del poder. Esto es señor,
lo que se quiere, y nada mas. Se quiere un
Gobierno que evite la anarquía, la disolu­
cion y los escándalos que han conducido á
Xléjico al estado en que hoy se encuentra.
y por esto es que los que entienden, como
vo entiendo, que el primer escollo en que ha
dr tropezar la Nación, es la falta de poder
que contenga los malos elementos que, por
.lcsgracia, quedan aun en pié, hemos prcfe­
"ido la federalizacion á la coexistencia; por
que la eocxistcncín, dejando al Poder Nacio­
nal sin capital, sin asiento fijo, sin respeta­
hilidad, le dejaría á la merced del poder del
Estado que le permitiese su residencia en
"'1, y espucsto al antagonismo y al choque,
'1ue es tan posible y tan probable entre dos
poderes que por el solo hecho de la inrncdiu­
cion pueden llegar á ser rivales.

Creo, señor Presidente, haber contestado
:í los principales puntos del discurso del señor
:-)enador, miembro informante; y aunque
mucho mas podría decir, me siento un tanto
Iaí igado, y temo mas que lo esté la Cámara.

S. Montes de Oca-Por decoro de esta
(':ímara pediría á la Comision de Negocios
C'onstitucionnles, que no contestase al dis­
curso del señor Ministro que nos propone
1II1 Rey.

(Huido.)
S. Ministro de Gobierno-Por decoro yo

no contesto á lo qué dice el seriar Senador.
S. Montes de Oca-Bueno, señor, cnllesc

la boca, para que conste en la acta que el
Ministro nos ha ofrecido un Hey.

S. Bosch-No habiu pensado tomar In
palabra en esta discusión, pero en presencia
de una circunstancin tan grave por la que

pasa la República, me creo obligado á
hacerlo.

He apoyado la mocion que se ha hecho
para que vuelva el asunto á la Comision
aumentada, á fin de que tenga la ocasion
de estudiar mas el negocio, por que nunca se
estudiará bastante. Me parece que no hay
inconveniente en que estas mismas ideas
que se emiten por la Comision, vayan fun­
dadas al Poder Ejecutivo, por que eso mismo
seria motivo de ilustración en la materia,
cuando se trata de cuestiones tan trusccnden­
tales como la presente. Estamos forzosa­
mente obligados á dar una resolucion defi­
nitiva sobre Capital permanente,y es bueno
que en esta cuestion cada uno tome la parte
que debe tener. Nosotros hemos jurado una
Constitución federal, hemos jurado tambien
una Constitucion Provincial, pero ambas en
algo estan en contra de la Capital natural
de la. República, y esta es aquella que han
traido las cosas y no han dicho los hombres.

Es preciso, pues, que defendamos al Es­
tado, por que se ha dado la Constitución
federal, y es preciso estudiar y ver si se ha
podido dar tal Constitucion y si ha podido
6 no reformarse. La Const.iu.clon debe ha­
cerse con los pueblos que ella vlÍ :lgobernar,
y toda Constitucion que no esté en armonin
con esos intereses, ha de tocar dificultades
cada vez que rila se vaya á ejecutar. Esta
es la historia que nos presenta los 50 arios
que llevarnos de revoluciono Hemos dicho:
imitemos las Constituciones federales, por
que es el principio democrático, ó el Gobier­
no mas adelantado, la pcrfcccion del Go­
bierno; pero se ha olvidado llIUY bien de \'('1'

si ese pueblo estaba preparado para realizar
esa forma de Gobierno, y al momento hemos
ido á los Gobiernos conocidos como mas pel'­
fectos y los hemos tomado por ejemplo, y sin
precauciones prévias hemos dado fórmulas
y hemos dicho al pueblo: ahí tienes los ins­
trumcntos con que debes gobernurtc: npesar
que no sabe servirse de ellos, y hemos ido a
los Estados Unidos único pnis que SI' gobior­
na bajo esa forma. Yo pregunto entonces
¿si no hay derecho para ir modificando el
modo de ser ese pueblo, puesto que no
conoce ('1 instrumento de que se ha de ser­
vir, aunque el sea <'1 mas perfecto'?

Este es el caso en que nos cncontrnmos,
es por que el pueblo Argentino ha elegido
una clase de Gobierno que no puede gnran­
timos de estos inconvenientes, es por que
las inst it ucionos que nos hemos dado no es-
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tan en consonacion con sus antecedentes y
sin6, que me diga el señor Miembro Infor­
mante de la Comisión? que punto de seme­
janza tiene el pueblo Argentino con el de los
Estados Unidos y la Suiza? En este último
pnis hay pueblos distintos, Alemanes, Fran­
ceses &, y sin embargo viven como hermanos.
Otro tanto sucede en los Estados Unidos, y
sin embargo el pueblo vive y sabemos lo que
á ello le ha conducido, por que ese pueblo
nació federal y despues que tuvieron los
Estados sus instituciones de Carrio, vino la
union, vino la Constitución. Yo interpelo
la sinceridad de los señores Senadores, para
que digan que punto de semejanza tiene la
República Argentina con esos pueblos. Mas
aun, yo digo que tiene nntccedontels] con­
trarios.

(Ruido en la barra.)

Yo he querido tomar la palabra para sal­
var la responsabilidad que cada uno tiene
en esto. Es muy fácil y conveniente echar
la culpa á otros para salvarse de la respon­
sabilidad que viene despues, pero es preciso
que cada uno tome la parte que corresponde
y yo digo: la deficiencia de la forma adopta­
da, ha de hacer dificil la solucion del punto
Capital. La República Argentina si ha de
existir Buenos Aires, no puede tener otra
Capital que Buenos Aires, y la dificultad de
acordar el punto de la Capital con sus ins­
tituciones federales, es la piedra de toque
de la cuestiono No habrá República posible
en que esté Buenos Aires, sin que ella misma
sea la Capital, mas esto tiene las dificulta­
des que he indicado.

He pedido la palabra, fundándome en
estas razones para pedir que el asunto vuelva
á la Comisión, la que se espida 6 bien acep­
tando el pensamiento del :\linisterio 6 cual­
quiera otro que pueda cambiar este estado
de cosas, acompañándose con una minuta
de comunicacion, por que nunca perjudica
la abundancia de razones.

S. Pico (D. F.)-Yeo que se entra en el
fondo del debate, apesar de estar pendiente
una indicacion prévia que ha hecho un señor
Senador y que ha sido suficientemente apo­
yada, para que la Cámara se declare in­
competente para resolver esta cuestión. Es
sin duda muy atendible la razon en que se
ha apoyado. Yo debo confesar que al oir el
elocuente discurso del señor Miembro In­
formante de la Comision, fué la id[e)a y la
conclusion que de él saqué. El dijo, señor;

ha hecho mal el Congreso en pedir á los
mandatarios, que renuncien su mandato'
ha hecho mal el Congreso en exigir que s~
suiciden las autoridades de Buenos Aires, es
decir, ha hecho mal en remitir á las Cámaras
ordinarias de Buenos Aires, la aprobacion
de la ley. Nosotros hemos sido elegidos SP­
nado res para hacer leyes ordinarias, do
acuerdo con las facultades que la Const.itu­
cion Provincial señala, Nuestro mandato
tiene un periodo fijo, facultades muy mar­
cadas, que no podemos nosotros ultrapasar.
Ahora, pues, cuando se nos pasa una lev
que nos dice, ustedes quedarán suspendidos
por tres años. ¿Que nos marca la Constitu­
cion de Buenos Aires? Que las Cámaras do
Buenos Aires, no pueden decir si, ni no á est a
proposicion; son incompetentes; no tiene
mandato del pueblo para resolver esa eues­
t.ion. Su mandato está reducido á las facul­
tades ordinarias, mas el pueblo puede muy
bien elegir una convencion con un mandato
espreso. Asi se hizo para aceptar, rechazar ú
reformar la Constitucion Nacional en 1859.
Asi creo que debe hacerse en 1862, para
aceptar 6 rechazar la ley de federalisacion
que se somete á nuestras deliberaciones.

El señor Miembro Informante previendo
esta objecion, ha dicho en el curso de la dis­
cusion, que se creían completamente com­
petentes para decir no, pero que no se creían
competentes para decir si, para aceptar 1:1
ley del Congreso. Es una contradiccion qUI'
no se puede concebir aquel que no tiene
facultad para resolver la cuestión en la afir­
mativa, no la tiene para resolverla en 1:1
negativa tampoco. La competencia dá 1:1
facultad de resolver por la afirmativa 6 por
la negativa, y si nuestro mandato nos impide
hacerlo afirmativamente, no podemos ha­
cerlo tampoco negativamente. El pueblo p>
el único que puede decidir este punto.

Estas son las razones por que he apoyado
la mocion prévia, yo pido que se vote ante>
de seguir el debate sobre el fondo del asunto.

S. Frias-Voy á decir muy pocas palabras
Mientras hablaba el señor Ministro, y des­
pues de él, el Senador que nos pregunta, PI1
presencia de la Constitucion que todos herno­
jurado, si es posible la federacion en nuestro
estado político, yo que fui siempre, como hoy
lo soy, enemigo decidido dc las revoluciones,
pensaba cuan tristes son los resultados que
ellas producen en un pais, y como el uso
constante de la fuerza apaga en las concíen­
cias las nociones elementales del derecho.
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Medio siglo hace, señores, á que este país
es una República; y des pues de cincuenta
años de establecida, el señor Ministro, Mi­
nistro de Gobierno, viene á decirnos que los
legisladores de un pais deben atropellar la
Constitucion para salvarlo; y hay otro señor,
cuyo patriotismo respeto y al que me ligan
los vínculos de la amistad, que nos asegura
que la ley federal que nos rije es un mal.

Señor, temerla ofender á la Cámara; pero
me parece que para contestar á eso seria
menester colocarse en la actitud del maestro
ante sus discípulos: y no contestaré á seme­
jantes palabras.

S. Ministro de Gobierno-Enséñenos, se­
úor, conteste á lo que le digo que la Consti­
i ucion puede ser reformada; yo no pido que
-llu se atropelle.

S. Frias-Permitáseme que lo repita, y
ruego á la Cámara tenga presentes mis pala­
:,ra8 que justifican mi silencio. Parece que
(~t uviéramos en la infancia de las sociedades,
'Ille nos fueran desconocidas las nociones
primeras, los rudimentos del derecho pú­
',Iico..

He dicho y repito que federalizar una pro­
.íncia no es reformar su Constitución sino
uprimirla. Me da vergüenza, señores, tener

.jue contestar argumentos de esa naturaleza;
ue da vergüenza contestar á un Ministro
.ue acaba de sostener en el recinto de la ley
I derecho de insurrecciono

(Braoos.}
S. Ministro de Gobiemo-En dos palabras

"oy á demostrar al señor Senador, que no
iene razon en decir que tiene vergüenza de
-ontestar,

lIay un articulo en la Const.itucion de la
"acion, que dice que de dos 6 mas provin­
«ins se puede hacer una. Entonces yo prc­
nmto, cuando la Constltucíon da ese dero­
"'10, ¿,pued<' decirse que esa provincia no lo
iene para íedoralizursc? ¡,Hay vergüenza

-n confesar semejante cosa'? Es decir que no
ha leido la Constit ucion.

t Hraoos.]
S. Frias-Debo agregur que hay otra cosa

'IUI' lile humilla, y es la aputud de esto pUP­
1,10en prcsr-ncin de su lejisladorcs, ¿Es esta
.rcaso, Sl'fIOI'('S, una plaza de toros'? Cuando
t'~tamos nqui, hablando lalvez pOI' la últ i­
lilas VI'Z, discutiendo una ley que nos nmo­
liaza con la dcsuparicion de esta lejislaturu,
;,I'S pi momento conveniente para que pila
~I':I t rnuulu de osn manera? Es(' ospocuiculo,
~l'fllll'I'S, mr- amurgn pi almn, y 111(' da tristes

presentimientos respecto del porvenir de
este pais.

El señor Senador, que ha hablado última­
mente, cuyas canas y cuyas [sic) ilustracion
respeto, merece una respuesta. El no nos
dice: atropellad la ley. El niega nuestra com­
petencia para discutir este asunto; y nos
dice, que puesto que nos declaramos incom­
petentes para adoptar ese proyecto, lo somos
igualmente para rechazarlo. Pero le ruego
se fije en el caso especial en que nos halla­
mos, en la proposicion que se nos presenta,
que es la de suprimir la Constitucion de la
provincia. Y á eso, en este caso, contestamos
que somos incompetentes para decir si, y no
lo somos para decir no, para rechazar la
federalizacion.

S. Ministro de Gobierno-No lo es el
pueblo.

S. Frias-Permitaseme agregar una obser­
vacion que va á hacer comprender lo rnons­
truoso que seria reconocer en una provincia
federal, el derecho de abolir sus instituciones
locales. Voy á decir al señor Ministro lo que
podria suceder, si se admitiese que la pro­
vincia de Buenos Aires puede renunciar á
su gobierno propio.

Si hoy tal principio fuera adoptado, ma­
liana Santa-Fé podria decir; nosotros tam­
bien queremos ser gobernados por la autori­
dad central; y despues de ella, las otras pro­
vincias podrian decir lo mismo: y entonces;
¿.en que vendría á parar el sistema federal?
¿.Sabe el señor Ministro cual seria el resul­
tado monstruoso de la udopcion de seme­
jante teoria? Que con una Constitucion
federal podríamos pasar <'1 régimen unitario.
-Eso no se discute, señores: eso no os hon­
rado ni es leal.

S. Pico-No se trata do eso, sinó única­
monte de la competencia que tendrinn las
Cámaras ordinarias de Buenos Aires para
resolver una cucst ion, que no es d(' su fa­
cult ad.

S. Frias-Cuando se nos trap una II'Yin­
const it ucional, y nadie niega lo es, no pode­
mos decir: nosotros somos incompctcnt os ;
nuestro deber ('S rochuzur la ley. DI' otra
manera llogariamos :í otro rcsultudo, mons­
truoso tumbion, y I'S que en vez do ajustar

~:(~~i:~(T~Sq:~el:~ r~~:~~~lit~~:~)~I'C(~~~I~~~;:~t ':~Ci~ll;
1<'YPs por medio do reformas sucesivas {o

intr-rminnbles. Lo que nosotros sostenemos
I'S conformo con los buenos principios y el
UUPII scnt ido. Yo soy conservador y lo he
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sido siempre; soy enemigo de la demagogia.
He vivido olvidado, desdeñado, calumniado;
y puedo decirlo, atado, á todo eso me he
cspuesto, por que tengo el coraje de mis
convicciones. Pero, señor, yo digo al gefe
que gobierna hoy la República: soy amigo
de usted; pero en el terreno de la ley; con
tal que usted levante mas arriba de todos y
de usted mismo la lev.

Xo prolongaré m:~s este debate; y pido
I)('rdon :í la Cámara por el calor con que me
he espresudo. Creo que poco ganaremos dis­
cut iendo mas, y que es tiempo ya de votar.

S. Pico (D. F.)-En la viveza con que el
señor Senador ha hecho su réplica, le diré
<¡U(' sus argumentos le llevan demasiado
lejos. El dice que una ley del Congreso,
cuando se oponga en la actualidad á una
Constitucíon Provincial, no puede ser ncep­
tada por el pueblo de esa Provincia, hace
imposible una Capital, por que tan contrario
á la Constitución de Buenos Aires, seria el
fcderuliznr todo su territorio, como el fede­
ralizar su ciudad capital, con perjuicio de su
campaña. Nadie ha dicho que sea posible que
se acepto una ley de ese género si el pueblo
quiere acepturlu. Lo que he dicho e!",sin en­
Irar al fondo del debate, que á las Cámaras
ordinarias de Buenos Aires no las creo cornpc­
1ont es para resolver la cuestion ; que r-snece­
sario que sean mandatarios ad hoc, por que
nosotros 110 tenernos mandato para ello.

Yo croo que dehe votarse esta cuost ion,
antes de entrar al fondo del debate, por
que e;: una cuost ion prévia que ha sido sufi­
cir-ntcmontc apoyada.

S. Ministro de Gobierno-Debo adverf.ir
:í la Cámara, señor Presidente, que se trata
de una ley muy sérin que puede ser la vida
ó la muerte para la República, y cuando
dé una ley semejante, las Cámaras estarían
muy autorizadas para decir si, la Const itu­
cion se opone á esa ley, examinérnosla, refor­
mémosla, si es necesario, para causar ese
gran mul,

\1<' admira que haya en este recinto Di­
putados que nieguen la Soberanía del pue­
blo ; parece que creyeran que este no tiene
el derecho de hacer y deshacer Constitu­
ciones, como mejor le parezca. Dice un
señor Senador que una Provincia no tiene
el derecho de renunciar á su Gobierno pro­
pio y he probado que por la Constitucion
Nacional, que si mañana se uniera, por ejem­
plo, á cualquiera otra, renunciaría á su
Gobierno propio. Nadie ha puesto en duda

este principio. En el Congreso lo único que
se decia era que una Provincia podía renun­
ciar á su Gobierno propio, pero no en favor
de la Nación. No se diga, pues, que está
mas allá de las atribuciones del pueblo de
Buenos Aires, renunciar á su Gobierno pro­
pio si le conviene; puede hacerlo una y mil
veces si quiere, por que es Soberano y los
que tales cosas niegan, niegan el principio
de toda Constitucion.

Se ha dicho tombien [sic:al que puede suco­
del' que de unas en otras se vayan uniendo las
Provincias, yo digo que si yen tal caso, ¡'fJl1l"

sucedería? Que las Provincias todas habriun
cambiado su régimen, y habrían estado en
su perfecto derecho para hacerlo. No, los
señores Senadores no quieren ocurrir :Ío la
fuente del pueblo, por que saben que el
apoya esta ley; saben que sí la ley se some­
tiera á su decisión, habia de pasar; no por
que la ley sea inconstitucional, sinó simple­
monte por que no la quieren, por que no
haya sacrificios por su parte para ir á la
Nncion. No hay Nacion posible, señor, si
cada Provincia no renuncia alguna parte de
su Soberanía interior de sus instituciones.
A Buenos Aires no se le pide que renuncio
á ellas para siempre sinó por un tiempo limi­
tado, para que el Gobierno Nacional que
se instale, pueda tener vigor y vida suficiente
para marchar y en seguida recuperará su
ser político. ¿.Por qué se teme ocurrir :í la
fuente de toda Soberanía? c.Queinconvcnicn­
te hay en esto? c,Por que no vamos á pre­
guntarle al pueblo si quiere 6 no esta ley'?
c.Que peligro hay en esto? No lo hay nin­
guno, es simplemente por que no se quiere.

(Apirw.wIs.)
S. Lszica-e-Scrla bueno votar la moción

del señor Azcuénagn.
S. Presidente-¡,Cual es la mocion?
S. Azcuénag.1-Que declare préviarncntc

la Cámara, si tenernos mandato para ocu­
parnos de esta cuestiono

S. Presidente-Para eso es necesario for­
mular un proyecto.

S. Ministro de Gobierno-Podía suspen­
derse la sesion.

S. Montes de Oca-Yo hago mocion paru
que no se levante la sesion hasta que no se
concluya este negocio, por que en el estado
de ngitacion en que está el pueblo es preciso
que esto Re concluya.

S. Ministro de Gobierno-Hacer mocion
para que no se levante la sesión es una cosa
inusitada.
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S. Montes de Oca-Está tan pert urbado
el señor Ministro, que no me ha entendido.

S. Bosch-Antes de esa moeion, se hizo
otra que fué apoyada.

S. Gainza-Fué rechazada.
S. Montes de Oca-No estaría aquí el

señor Senador o

S. Presidente-Entonces el Senado resol­
verá lo que se ha de poner á votacion,

S. Azcuénaga-Debe votarse si la Logis­
lnt ura provincial se considera competente
ó no para conocer de esta cuestiono

S. Pico (Do F.)-Esa es la euestion.
S. Secrehrio- Se redactará la proposi­

cion en forma de proyecto.
El señor Secretario escribió la fórmula y

la leyó en seguida.
S. Pico (Do F.)-En lugar de cOllocer pón­

galo aceptar ó rechazar,
(Así se hizo.)
S. Azcuénaga - Es preciso agregar: debien­

(lonom brurse una con vencion para qucdecidu.
Se volvió á leer la fórmula con la agrega­

cion propuesta por el señor Azcuénagn.
S. Presidente-Se vá á votar si se admite

Ó no esta proposicion.
Se vot6 y resultó negativa contra i.
Se levantará. la sesion.
S. Montes de Oca-No, señor, ¿,porque so

ha de levantar? Que se vote, desde que
nadie pide la palabra.

S. Presidente-Entonces se votará si el
punto está suficientemente discutido ó no.

Se votó y resultó afirmativa contra 6.
Lcyóse el dictámcn de la Comision de Nego­
cios Constitucionales.

Se vá lí votar si admite en general este
proyecto.

Se votó y resultó afirmativa de 12 votos
contra 11.

S. Montes de Oca-Yo pido que se recti­
fique la vot.acion por que han sido trece
en vez de doce.

S. Pico (D. F.)-Ha sido muyoríu.
S. Montes de Oca-Bien, que siga la vo­

tucion entonces.
S. Lezíca-s-Esta votacion se está haciendo

en el concepto de que la Comisión va lí pro­
sont.ar una minuta de Comunicacion al
Gobierno, dándole las razones por que no
acepta el proyecto. Yo creo que esta ha sido
la mente de la Cámara y no rechazar el
proyecto sin contestar nada.

S. Presidente-El Presidente no puede
formular la minuta, si ella no es votada por
la Cámara.

S. Lezica.-Pero es preciso que se con­
venga en eso, es decir, en que se ha de
presentar una minuta diciendo que se re­
chaza el proyecto y que es lo que aceptará
la Legislatura.

S. Pico (D. F.)-Entonces, yo no se como
el señor Senador ha votado por la afirmativa.

S. Lezica-Por que se hubiu convenido en
eso, por que esa ha sirle la idea desde el
principio.

S. Pico (D. Fo)-Si el señor Sonador creía
que era necesario presentar una minuta de
comunicacion, debió haber votado por la
negaí ivu.

S. Lezica- Yo estoy por el proyecto de la
Comision ; pero creo que deben darse las
razones por que no se ucr-pt.a la Icder.ili­
zacion.

Sr. Pico (D. F.)-Pl'l'o eso os lo que
no ha querido hacer la Comisiono

S. Presidente--Se vá a votar si se admite
en particular el dictámen de la Comisiono

Sc votó y resultó afirmativa de trece
votos contra diez.

S. Lezica-Ha!!;o mocion para que, si
íuere apoyada, se conteste al gobierno por
medio do una nota, en la cual s(' den al
gobierno las razones que ha tenido la Cámuru
para no aceptar <'1 proyecto r cual ~rría la
forma en que lo acopt nr!u.

S. Gainza-> Ya lo ha prometido ('1 Sr
miembro informante de la Comisiono

S. Frias-La Comision accptu ('1cncurgo
de reduct ar una minuta de comunicucion,
por la cual so impondrá al I!obi('rno do las
razones que la Cámara tiene para rechazar
el proyecto que se le ha propuesto. En ('~:I

minuta de comunicacion se le manifestur.i
al gobierno que la Cámara IlO quiero ('11

numera alguna estorbar que la Nucíorr mar­
che á su fin, es decir: que la República ,.;e:l

organizada bajo las instituciones que tcne­
mos ; y me parece que será muy fácil que ('1
gobierno se persuada que, aunque e~t:' PI'O­
yecto ha sido rechazado, hay mil caminos
que pueden conducir á In paz y :í la consoli­
dacion de todas las instituciones, sin necc­
sidad de hacer lo que S(' IlOS ha propuesto y
que hemos rechazado.

S. Pico (D. F.)-Es decir entonces, ¿,qu('
se va á esperar á la sancion de la minuta de
comunicacion, para comunicar osto á la
otra Cámura?

S. Ministro de Gobiemo- Los señores Sr­
nndores ¿,van á aceptar la responsabilidad
do lo que haga la Comisión sin verlo?
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S. Lezica-e-Se va á discutir.
S. Pico (D. F.)-El señor Presidente no

puede dejar de comunicar esto á la otra
Cámara.

S. Lezica-Es que todavía no está con­
cluido.

S. Pico (D. F.)-Está concluido, porque
es todo 10que forma la órden del día.

S. Lezica-e-gPor qué no se vota la mo­
cion que he hecho?

S. Pico (D. F.)-No es asunto que pueda
ponerse á votacion; hemos concluido la
órden del dia y parece que debe levantarse
la sesión. ~Iientras tanto, el Presidente no
puede demorar en comunicar esto á la otra
Cá rriara , segun el reglamento.

S. Lezica-Una votación 10decidirá.
S. Pico (D. F.)-No hay que votar, por

que el Presidente está obligado á comuni­
carlo.

S. Presidente-Ha terminado la órdcn del
día.

Se levantó la sesion á las doce menos
cuarto de la noche.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires] del 6 de
Setiembre de 1862 1

El Presidente del Senado comunicando
la resolucion de esa Cámara en la ley sobre
íederalizacion de la Provincia sancionada
por el Congreso Nacional: á la de Negocios
Constit ucionales.

Sr. Fuentes. El asunto que acaba de ser
destinado á la Cornision de Negocios Cons­
t it ucij ojnales ha pasado por largas y lumino­
sas discusiones, usi es que él no demanda
menos est udios, y la Comision que va á
dictaminar en el asunto ha asistido :i las
reuniones de la Comision del Sr-nado. Por
10 tanto, hago mocion para que pasándose
:í cuarto intermedio, ella s(' espida.

Suficientemente apoyada la indicacion se
puso en discusión.

, Sr ('Ill'1J(oJlfra publir"Rcla NI d :"\ú"'f>ro 1:l del DI'I"" d.,
J<'-¡(úJn'~ ti, Ir¡ ('(vnfJrIJ ti, /)r',mlrJ'¡tIJ4d, 1'1 IJrorint'1I1 d, Hurllfllf
..l.,,,,,."';¡'ld, IHfjl. pp. k!'JRHk,Hur.n'1Mo-\irf"f', llí<6a. Pnl'idlr',
ti lIer"lor diputado Hf'Ill<"IIN8 y ~(' fUli('lIlo.n ni mBrll('U 1"" Hi­
RUU·lIt .."dil.Ultndf)fl:·l'rí"MIfI,·nle . .-\Ktl·hl . ..\\·cIIBII(>fla .Ó, \1borra­
"¡II, :\n·n . Areue: :\rolJ;o, BD.f'ol\'dhR.f1It). U("hrrRTlII" Bf'("'Ar,
BlJ",tlllt!!'t, B8_t,. (":írdI"IIR" .D . .J.). CfardeuRs (D. p,), ("R!'lBrP'M.

(·fUl("lIll1tH"'. J)urallu. I'Uf'lIl("1'I, GtHlZUIt·Z, (iRI\'811. Ilw·rf(rl.

II~~"~~.'I .I'~rf7:~~~I!;~í)llf~!lr~i~,~~.(;;'~', j~f.~~~i~i'.7).(l;io~~;;R~I~I~~:I~:::
rlf' O"R, \1.·diIIH. 'f,'j(n. \1 edmn». ~fnd,.ro, ~Iill:uen". PfIPlR-

:~:;I'd;"~f(i'l::;H""!:,·.jr;I.~f.' ,;~~\'~~'j Zelltl - HUI R\"iPlo: l)rqCl. Fr-r-

Sr. Zelis. Observo Sr.' Presidente, que no
está presente el Ministerio en esta cuestion,
y como es un poder colejislador, en un
asunto de gravedad y magnitud, yo pienso
que deberia citársele y oirle respecto del
proyecto de sancion que ha sido remi­
tido por el Senado.

Efectivamente, como ha dicho el Sr. Dipu­
tado que deja la palabra, este es un asunto
que ha pasado por largas discusiones; nada
ya se vá á decir de nuevo Sr. Presidente,
pero creo que deben llenarse las formas que
se han observado siempre en todos los asun­
tos, mucho mas en este de tanta importan­
cia. Creo, pues, que debemos pasar á cuarto
intermedio citándose al Ministerio.

Sr. Albarracin. He sido autorizado por
el Sr. Ministro de Gobierno para que si
llegaba un caso como el presente declarase
que hoy mismo habia elevado la renuncia
de su cargo. Lo hago presente para obviar
trámites.

Sr. Zeliz. No es una razon que me con­
vence-El Ministerio no 10 compone un
Ministro sino tres; si uno ha renunciado
quedan dos yesos pueden ser el órgano
competente del Gobierno para este debate.

Sr. Albarracin. No me opongo á 10 que
acaba de indicar el Sr. Diputado: digo sola­
mente 10que el Sr. Costa me ha encargado
decir.

Sr. Martinez (D. Ventura.) En la sesion
del Senado que tuvo lugar antes de anoche
entiendo que el Sr. Ministro de Gobierno,
ó el Ministerio no fué citado y vino sin em­
bargo como poder colejislador y con el dere­
cho que tiene de asistir á las discusiones; si
ahora no viene será porque no quiere y por
10tanto no hay razon ninguna para demorar
mas la decision de este asunto.

Sr. Arca. Soy de parecer que tan grave
asunto no deberla tratarse con la precipi­
t acion que se propone. La Nacion Argentina
y el Congreso de ella, están pendientes hoy
de la última palabra que Buenos Aires diga
por medio de sus Diputados. Asunto de estn
importancia que SI' miran bajo la faz de una
rr-solucion definitiva, proyecto presentado
por <'1 Gobierno, como <'.único capaz de sa­
t isfacer las esperanzas del país en situacion
tan solemne y gruve, no IIWI'('ce sor tratudo
con la precipitueion que s(' quiere. Pido que
por 10menos s(' \I('n('1I los trámites de la ley
qur- so practican en asuntos mus pequeño» é
insignificnntes. Es\(' trata de los grandes
intereses el<' la patriu, de 10conquistado en
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Pavon, en una palabra, se trat~.de las gran­
des esperanzas del pais-Desde entonces, es
preciso tratar el asunto despacio, con toda
calma y apesar de que él haya sido conside­
rado largamente, bueno y conveniente es
proceder de esta manera.

En febrero de este año se dijo que cuando
viniera á tratarse decididamente el punto,
nada nuevo habría que indicarse, entre tan­
lo, casi todas las sesiones del Congreso que
tan alta mision tiene, se han gastado en él,
y hoy se quiere resolver en esta noche-Asi
)'0 pienso que deben guardarse los trámites
de órden sin que esto importe decir mi opi­
nion en pr6 6 en contra.

Sr. Huergo. Conviniendo en el fondo con
las ideas del Sr. Diputado, sin embargo no
estoy de acuerdo con sus conclusiones por­
que tengo la eonviccion intima que cada
Diputado trae ya su voto formulado y que
no hay discusion ni argumentos que puedan
hacerles variar-Yo que estoy en favor del
proyecto, que lo creo conveniente y útil á
Buenos Aires, que creo mas, que tengo la
conviccion intima de que lo quiere C'I pueblo
de Buenos Aires ...( Ruido !I aplausos en la
barra.]

Sr. Presidente. Si no hay 6rden en la
barra, se levantará la sesion hasta que so
despeje.

Sr. Huergo. Yo que creo Sr. Presidente
que la discusion no vá á modificar las ideas,
creo conveniente que el proyecto se trate
ya, para evitar la exitacion del pueblo, do­
masiado agitudo- pero creo t ambícn que
la cuest ion no debo ser sino sobre la compe­
tencia de la Cámara para tratar esta cues­
tion-En mi concepto la Cámara no está au­
torizada ..

Sr. Tejedor. Pido que se llame al órden
al Sr. Diputado; se estñ tratando si debe
pasar el asunto lí la Cornision de Negocios
Constitucionales, para que se espida en un
cuarto intermedio, no de la eompetenci.i do
la Cámara.

Sr. Huergo. Tiene razón el Sr. Diputado.
Puesta á votacion In mocion hecha, íué

sancionada por 29 votos contra 13, pasán­
dosc en seguida á cuarto intermedio,

Vueltos los Señores dijo cl
Sr. Presidente. Se previene á los Sres. de

la barra que si no guardan moderacion, se
vá á suspender la sesion hasta que se des­
peje.

Leyóse en seguida el despacho de la Co­
misiono

Sr. Tejedor. Señor, diez años van corridos
desde la caída de Rosas. En estos diez años
hemos sido testigos de grandes acontecí­
mientos; pero los que siguen con interés las
peripecias de libertad y organizaeion que
en este liempo han tr,nido lugar reconocerán
conmigo que la mas solemne, es la que en
estos momentos atravesamos.

Husta ahora eran nuestros enemigos, eran
los hombres de Rosas, eran sus huestes des­
bandadas descosas de recuperar el imperio
perdido, los que en dos sitios y en dos gran­
des batallas, nos habiun ofrecido la muerto
de Buenos Aires para convertirnos en el
banquete de las Provincias Argentinas, y
Buenos Aires pudo muy bien sin dolor y
sin escrúpulo alguno, rechazar dC'1 ot ro lado
del Arroyo del Medio, á los asesinos del
mio 40-Hoy la muerte de Buenos Aires nos
es ofrecida por nues[t]ros propios amigos (1<-1
interior, por una fracción de patriotas por­
teños ; y dícese adernas acariciada con pro­
ferencia por el Gobernador de la Provincia.
futuro Presidente de la República. Lo que
nuestros enemigos, pues, en diez años de
lucha no pudieron alcanzar de nosot ros,
nuestros mismos amigos pretenden alcan­
zarlo en pocos meses. <,Quécausas han pro­
ducido este dilaccramiento en las opiniones?
<,Qué error los ofusca, á ellos ó :í nosotros'?
La Cámara me vá á permitir analizar estus
preguntas, antes de todo, porque do su res­
puesta depende, á mi juicio, ('1acierto con
que esta Cámara debe cerrar este largo y
tormentuoso lsrc]debate, rechazando como lo
espero y como lo aconseja la Comisión :í
que pertenezco, de acuerdo con el Senado
de la Provincia, la ley de federulizacion
votada por el Congreso.

Señor, caido Rosas todos saben que el
General Urquiza, en vez de ponerse al frente
del partido de la libertad, se' figuró que
Caseros solo había servido para arrojar do
las playas argentinas 1\un hombrct y la rcvo­
lucion de Setiembre fué indispensable. Todos
saben que refugiudo en Entre Ríos y en pié
y vivos todavia todos los elementos de' la
derrumbada tiranía, 1(' fué fácil establecer
en el Arroyo del Xlodio un cordon sanitario
contra las ideas y los hombres de Buenos
Aires. Sabemos todos, en fin, que ese cor­
don sanitario solo ha sido roto por cl cañon
de Pavon, y que después de 10 años do ais­
lamiento, rocíen nos ha sido dado abrazar
Ú nuestros amigos del interior, dispersos,
abatidos y uun confundidos hasta entonces
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con nuestros enemigos. Hoy mismo, ¿se cree
acsao, que vienen solos? ¿Se cree siquiera
que vienen con el ánimo sereno? Nada dc
eso. Bajo los pliegues de sus vestidos, sin
saberlo ellos mismos, á la sombra de sus
nobles figuras, viven todavia los que han
querido siempre la muerte de Buenos Aires,
por ódio ó por envidia. Tras de los mártires
están los Sarracenos.

El corazon, señor, de esos nobles Diputa­
dos palpita siempre con el patriotismo que
los ha hecho permanecer fieles, á pesar de
los tiranos en 10 mios de lucha. Pero su espí­
ritu les dice que en las soledades de la Repú­
blica, los patriotas liberales no son mas que:
pequeños grupos que como las estrellas del
firmamento, pueden servir de guia á un
poder de sanas intenciones, pero que son
incapaces por si solos, de defenderse contra
el caudillage: y de aquí esa ley que parece
ley de enemigos, y que sin embargo ha sido
votada libremente por un Congreso de ami­
gos. Porque amigos son, señor, los Diputa­
dos y Senadores de la Nación que han vo­
tado esa ley de federalizacion; amigos no
mas que tienen miedo, porque el viento de
la libertad recien empieza para ellos, amigos
que, desheredados y viviendo de prestado
hast a ahora, quieren por fin una tierra libre
donde ampararse de las nuevas tormentas
que preveen todavía para la patria. Y por
eso quieren un territorio neutral de 500
leguas cuadradas y un Presidente con 400,000
autómatas, y una renta cosmopolita de 100
millones para conquistar y reconquistar cien
veces el terreno que la barbarie nos ha de
disputar otras tantas.

Esto por lo que hace á nuestros amigos
de allá. Como la Cámara vé, es el miedo
únicamente la que les ha hecho dictar esa
ley, que ha creído necesario quitar la vida
á Buenos Aires para conservar la de la
República, y que se asemeja en sus efectos
á la ley que inventó la guillotina en vez de
abolir la pena de muerte. Pero con ellos han
contribuido al triunfo de esa ley en el Con­
greso no pocos de nuestros amigos que ayer
no mas formaban con nosotros en las Cáma­
ras Provinciales, y es preciso esplicar tarn­
bien ese fenómeno. La csplicacion es muy
sencilla, señor.

Viviendo siempre en Buenos Aires donde
la libertad ha corrido muchos peligros, pero
donde nunca ha faltado en los últimos 10
años, ellos creen que lo mismo pasa en el
resto de la República. Ellos creen que el

sistema uniturio reaccionado desde el año 10
acá, puede resucitar triunfante, porque en
Pavon y Cañada de Gomez, cayeron algunos
de nuestros enemigos. Ellos creen que la
federalizacion de la Provincia no es mas
que un ensayo, y que al cabo de la Presiden­
cia que asoma en el horizonte la federaliza­
cion general se habrá hecho tabla rasa en
todas partes de las instituciones provincia­
les, y que Buenos Aires como el Dios del
mar habrá surgido sin resistencia Capital
unitaria de la República. Son los antiguos
proscriptos que no quieren renunciar á la
tierra prometida; son los neófitos que creen
todo fácil, porque no han sufrido decepcio­
nes; y en su error comun, unos y otros no
reparan que á todos nos espian nuestros
eternos enemigos, prontos á ponerse en pri­
mera linea á la sombra de nuestras disen­
ciones. ¿Qué podemos reprocharles tampoco?
Nada: ellos como los otros se equivocan
puramente con esta diferencia, que los unos
se equivocan de miedo federal y los otros
por entusiasmo unitario.

He dicho, señor, que unos y otros se
equivocan y ha llegado el momento de jus­
tificar mi aserto, porque tal es hoy el ver­
dadero punto de la dificultad.

Delante de los grandes intereses que se
ventilan, los argumentos constitucionales
son desoidos, y solo se quiere saber si el
sacrificio que se pide á Buenos Aires es
necesario. Yo no abordaré, pues, sino esta
cuestíon: ¿,por qué es necesario el sacrificio
de Buenos Aires?

Los unos dicen que lo es para hacer pau­
latinamente la unidad de la República, los
otros, para afianzar la paz y la libertad de
la Nacion; pero la Comision, señor, cree, en
primer lugar, que esa unidad es imposible
por ahora, porque la rechazan en todas par­
tes nuestros amigos y nuestros enemigos.
y sino, preguntémoselo á esos mismos que
han dictado la ley de federalizacion; prc­
guntémosles, si nosotros diéramos mañana
una ley igual á la que ellos han dado, si no
la resistirinn á balazos? Prcguntémoselo y
ellos nos dirán que en esto no son nuestros
amigos.

Ellos nos dirán que quieren arrebatarnos
nuestras instituciones provinciales paraase­
gurar la paz general, pero que si nosotros
quisiéramos quitarles las SUYIlS, no consen­
tirian ; yeso que las suyas no impidieron Ú
Urquiza y Derqui y las nuestras han salvado
la libertad de Buenos Aires y con la libertad
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de Buenos Aires la de toda la República.
(Aplausos),

Ellos nos dirán que aborrecen á los fede­
rales que solo les han dado sangre y barba­
rie, pero que aman la federación que les
deja cuidar de sus intereses propios, que
les permite el libre ejercicio de su sobernniu
interior.

Ellos nos dirán que habiendo sido reyes
tanto tiempo, no quieren descender á la
condicion de súbditos, y menos de súbditos
de Buenos Aires,

Ellos nos dirán, en fin, que la unidad es
el despotismo de un pueblo y que están har­
tos de despotismo aunque el déspota sea el
pueblo de Buenos Aires. Y si esta es la opi­
nion de nuestros amigos, la Cámara puede
lIgurarse cual será la de nuestros enemigos,
y si esta es la opinion general con escepcion
de unos cuantos políticos de ayer, ¿dóndc
está el Júpiter que con sus rayos ha de
abatir tantas y tan numerosa resistencia?

Señor, yo creo en cl poder del génio y
del tiempo, pero no creo en lns cosas impo­
sibles.

La Comision piensa en segundo lugar que
esa ley en vcz de afianzar la paz é institu­
ciones de la República, vá á comprometer
aquella y á destruir estos, La ley de Iodo­
rnlizncion una vez realizada solo servirá para
dividir el partido liberal de la Provincia
como ya ha sucedido y merced á esa division,
Buenos Aires no será ya el pueblo que sos­
tuvo un sitio en 1853 y que estuvo pronto
:í sostener otro en 1861. ¿A qué so ugitarian
sus hijos, por qué se sncrificnriun en ade­
lante si el hogar suyo había dejado de ser
suyo, si no tenían asiento ya en <'1 banquete
de la República? Los que piensan otra cosa,
señor, será porque creen que la libertad do
que hoy goza la República, se debe :1 un
hombre, pero este seria un error gravísimo.
El despotismo puede ser la obra de un hom­
hro ; la libertad no es nunca sino la obra de
un pueblo: y cuando á ese pueblo se le
arranca su cornzon y se le vela la inteligencia
por tres años, ese pueblo puede dar todavia
soldados rusos [sic:al, pero de cierto no dará
los soldados que se ret iraron magnánima­
mente en Cepeda y t riunfuron en Pavon ( E.~­

trepilosos aplausos). La ley de fcdcralizncion,
pues solo va á servir pnra dividir honda­
mente [sir: c) el partido de la libertad iS los
sostenedores de esa idea saben lo que esto sig­
nifica en el estado actual de la República?
Significa Señores, que en adelante la libertad

quedariu confiada en Entre Ríos al General
Urquiza y en la Rioja al General Peñaloza­
Significa que si el tratado de 11 de Noviem­
bre arrebató el triunfo al General Urquizn,
esta ley de fcderalizucion que incnutumcntr­
han sancionado nuest ros amigos del Con­
greso, nos :irrebata el triunfo de Pavon-e­
Significa que ciegos unos y otros, amigos de
allá, y amigos de acá, en el momento de
llegar al término de nuestra peregrinncion
y de dar en tierra eon nuestros eternos ene­
migos, quieren recomenzar el circulo vicioso
que ha perdido tres veces á la República.

Hasta aquí, señor, la cueslion de necesi­
dad y aunque dije al principio que yo no
abordarla otra, sénme lícito responder en
dos palabras á la invitacion que me hizo el
Sr. Frias, en el Senado de la Provincia,
en uno de los discursos mas elocuentes que
se han oido en esta cuestiono

El dijo que dejaba á mi cuidado determi­
nar que delito cometian y que castigo mere­
cian los que atentaban, ó proporcionaban
me-líos para atentar contra la Const it ucion
de la Provincia, ;<'a como autores princi­
pules, sea como proporcionudores del arma
6 del veneno que ~C' ofrece á un pueblo para
que se suicide-s-Ese delito Señor, teórica­
mente hablando, SC' llama delito de traicion;
sus autores y cómplices son considerados por
las leyes de todo <'1 mundo y por las nuestras
tnmbicn como I'<'OS de lesa patria; y la pena
que se les aplica en todas partes, es la pena
de muerte (,\pla/l,~~",)

Señor, voy :í concluir, rcusumiendo en
breves té-nninos <'1 órdcn de idons que ha
guiado á la Comision en su dospucho.

Los Germanos dice Tácito, oiun al ,01
de noche pnsnr por d('bajo <11' Sll:"· piC'<, d('
Occidontc ri Oriento: vuestra Comi-ion, S('­
ñor, ha oido debajo d(' c;;a 'lr-v ('1 ¡!rilO d('
agonía de la Provincia do Buenos Aires, la
unarquia {¡ el nho rr oj.uuient o d(' la Rcpúbli­
cu : ha oido la inurnt itud do 1I1l0S y lns injus­
las dosconfiunzus <1(' los otro.', ~. untinimo­
mente s(' ha lcvuntndo para nnatr-mnt iznrln ,
en nombre de los derechos do Buenos Aires
primero: dr-spuos en nombre <1(' su dignidad
{o intenciones ultrajada; y últ iuuuucnte en
nombre do los intereses ~('ncrd<" [sic:u], dc
que se cree tan buen intérprete como el Con­
~n'so- Toca ahora :í la (':1mara cumplir su
deber, most rnndo á los pueblos hermanos con
la doble snncion de la Lcjislatura Provincial

::;.1: I~~::~:~::~~ ;~:II;:::~:~:~,:~~:lt\~~ ~::Ss~:l;:~~~~~:~~
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las amenazas de sus enemigos, como las
insinuaciones de sus amigos. (Prolongados
aplausos en la barra.)

Sr. Presidente. Podria suspenderse la se­
sion.

Sr. Agrelo. Los aplausos han sido despues
de haber concluido C'I Sr. Diputado.

Sr. Huergo. Antes de entrar á la discusion
del proyecto de que se trata, Sr. Presidente,
creo seria conveniente que se propusiera una
cuest ion prévia, á saber: si la Cámara se
considera completamente autorizada para
tratarla y resolverla. En mi concepto, señor,
la Cámara no ha recibido semejante manda­
to dC'1 pueblo. Ella no puede obrar hoy en
nombre del pueblo en una cuestion que ja­
más pudo ser prevista por él al hacer el
nombramiento de Diputados, y como nadie
tiene el derecho de imponerle obligaciones,
ni el pueblo ha dado el encargo de un man­
dato especial, creo, que la Cámara, decla­
rándose completamente, usa de un poder que
nbsolut amente tiene y que de ninguna ma­
riera le acuerda la Constitucion.

Para que la Cámara pueda comprender
lo que importa el paso que dá declarándose
competente, ya que el Miembro Informante
nos ha condenado á la pena de muerte por
el hecho inaudito de venir á votar....

Sr. Tejedor. Haremos indulto en el último
momento (Aplanso«).

Sr. Huergo. Desde ahora acepto el indulto
del Sr. Diputado para cuando sea necesa­
rio acogerme bajo sus alas protectoras.

Puesto que el Sr . .\Iiembro Informante
ha citado la pena que corresponde á los
traidores, á los que acepten el proyecto de
federalizacion, yo veo que él puede encon­
t rurse exactamente en el mismo caso v como
la pena es aplicable :1 todos aquellos que
abusan del poder, voy á aplicar el caso pro­
scnto [rllido yyritos en la barra] l. La Cámara
Sr. Presidente, declarándose competente pa­
ra resolver en un asunto para el que sus
miembros no han recibido mandato, se colo­
caria en la misma posición que el General
Urquizu en 1852, cuando el acuerdo de San
Xicolás, El pueblo por un voto casi universal
dado en los comicios públicos, declaró que se
oponía al proyecto del General Urquiza, os
decir, que rechazaba <'1 acuerdo de San Xico­
las. El C<'n<'ral Urquiza vino á la Lejislutura
~. le dijo: en virtud de la ley del vencedor
declaro que la Cámara no debe tener voz

y que el acuerdo de San Nicolas ha de pasar,
contra la voluntad misma del pueblo de
Buenos Aires ....

Sr. Tejedor. Lo mismo diria el Sr. Dipu­
tado con su mocion.

Sr. Huergo. En las elecciones últimas que
han tenido lugar, la única vez en que ha
votado libremente el pueblo, él ha dicho
claramente que quiere la federalizacion de
la Provincia.... t Aqiuicion en la barra).

Se leyó un articulo del Reglamento á su
respecto.

Sr. Presidente. La barra acaba de oir la
disposición reglamentaria y se espera que dé
cumplimiento á ella. Continua la discusión.

Sr. Huergo. Continuo Sr. Presidente.
Queda probado como la pena de muerte

declarada contra nosotros puede l1egar á
tocar al Miembro Informante de la Comi­
sion. Yo le decia que el General Urquiza
para imponer al pueblo el acuerdo de San
Nicolas, cerró las puertas de la Lejislatura.
En la única vez que se ha consultado al
pueblo respecto á la cuestion de federaliza­
cion, él ha contestado que la quiere. La
Cámara no tiene mandato para este caso
especial. Si la Cámara se declarase compe­
tente para tratar la cuestion y resolverla,
acept ando un poder que no le conceda ninguno
de los artículos de la Constitucion, ni su pro­
pio mandato no solamente asumiría un abu­
so de poder, sino que se constituirla en idén­
ticas circunstancias que el General Urquiza.

Repito que al incurrir en la pena de los
traidores, segun dijo el Sr. Miembro Infor­
mante, muy bien puede suceder que se en­
contrase colocado en esa situación si alguna
vez el pueblo quisiera lomar cuenta del uso
que han hecho sus Diputados del poder
que se les confirió ....

SI'. Tejedor. Pido al Sr. Secretario que ten­
ga á la mano la not a del Gobierno con que pasó
r-sta ley de federalizncion al Senado, para ha­
cer leer al Sr. Diputado el Í1l1 imo párrafo, por
toda contestacion á lo que acaba de decir.

Sr. Huergo. ¿Quiere que la lea ya?
Sr. Tejedor. }Iejor es después.
Sr. Martínez [D. V.p Desde :¡ue e~tá pro­

bado por las discusiones anteriores que se
utacu la Constitucion de la Provincia, nos­
otros somos competentes,

Sr. Huergo. Pero como anoche he oído
decir en la Cámara de Senadores que tanlo
dGobierno como las Cámaras Nneionales
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habían declarado ya que eran competentes
las Provinciales, debe declarar que no es así,
que no han recibido mandato para ello y es
mUY estraño que los mismos Sres. Senadores
que reprochaban al Ministro de Gobierno
el presentarse como Ministro del Gobierno
Nacional, encontrasen que eran competen­
tes para resolver esta euest ion.

Si la voluntad del pueblo de Buenos Aires
es contraria efectivamente á la de federali­
zacion, ¿por qué se oponen los Sres. Dipu­
tados á que se le consulte? No señor, es que
saben que el pueblo quiere la fcderuliza­
cion, y están convencidos....

Sr. Martinez (D. V.) Podríamos hacer
votar á la barra.

Sr. Huergo. Por consiguiente, Sr. Presi­
dente, para no prolongar mas este debate,
antes de entrar al fondo del asunto, pedirla,
ó hago mocion para que la Cámara resuelva
si se cree 6 no competente es decir, si la
Cámara quiere asumir el 1'01 del General
Urquiza en 1852 (Vuelve á ajitarse la barra).

Sr. Tejedor. Votemos Sr. Presidente.
Sr. Avellaneda. Tengo que decir una pala­

bra antes de la votación.
Digo que mi firma en el proyecto no me

liga respeto de la euestion de competencia
y que solo tendrá lugar 6 fuerza una vez que
la Cámara se declare competente, Apoyo la
moción y pido una votacion prévia.

Sr. Zeliz. Yo también, Sr. Presidente, creo
que debe préviamente discutirse esa cues­
tion de competencia de la Cámara.

Pienso, sellar, que tanto la acoptucíon
como el rechazo del proyecto sobre federa­
lizacion de la Provincia, importa el ejercicio
de un acto de la soberania cstraordinaria.
Yo he venido, SI'. Presidente, lí ocupar este
puesto, llamado por el voto de mis compa­
triotas para ejercer la soberanía ordinaria,
para contribuir con mi voto á la sanción de
las leyes de un órdr-n común, ;í propender
ul mcjoramiento do nuestras instituciones y
'11 progreso moral y material de la Provincia.

No he oido argumento ninguno en las lar­
gas discusiones que sobre esta matoriu tuvio­
ron lugar on el Congreso, que las Cámaras
Provinciales Iuornn competentes para tratar
I'sta materia; ro he apoyado la mocion pré­
vin y he de volar por la incompctencin,

Puesto á vot acion 1'11 scguídu si la Asam­
blea Gonernl SI' considoruba incompetente
para conocer 111'1 proyecto que formnbn la
órdcn 111,1 dia, 1'11(> dl'sl'chada la 1Il0CiOll pOI'
IlPgativa contra 'i .

Sr. Presidente. Continúa la discusion.
Sr. Beccar. Había hecho resolucion, Sr.

Presidente, de no levantar mi voz en esta
cuestion tan discutida ya, y acabo de dar
mi voto en el sentido de que las Cámaras
son competentes para tratar de ella.

Hemos sido citados para un combate v no
debemos escusar el terreno de la lucha, al
contrario debemos aceptarle en donde no:"
encontramos. Pero si voy á levantar mi
voz, es para lavar la nota infamante que
nos ha lanzado el Sr. Miembro Informante
de la Comision de Negocios Constituciona­
les, condenándonos...

Sr. Tejedor. No lo tome á lo serio Sr,
Diputado.

Sr. Beccar. Voy á tomarlo como lo ha
dicho.

Los que conspiran contra la libertad, lo...
Que atentan contra las instituciones de su
país, son reos de lesa patria, y si los Tribu­
nales no son bastantes para condenarlos,
la conciencia pública los marca con un sello
de ignominia. Pero los que sostienen con
independencia sus convicciones, lo:"que han
defendido á la pan in contra los bárbaros que
querían humillarla, esos nunca fueron trai­
dores y los que tales cosas dicen son calum­
niadores y por las leyes modernas merecen
la misma pena que los traidores,

Acabamos, Sr. Presidente de pasar 50
años de luchas sangrientas y ('1 problema
de la Nacionalidad no ha sido resuelto aun.
Códigos escritos se han dictado mas de uno,
buscando, tanto los unos como los otros,
<-1 verdadero camilla nara la salvucion do la
patria. '

Sin embargo aun no se ha entrado por él.
El cnsavo dei sistema unit ario, por los hom­
bres públicos del mio 2G, Iué derribado por
los ataques del caudillaje.

En ('1año 52 se dictó por una C'onvcncion
la Const it ucion íodornl, la que rcformuda
en lS59 por la de Santa Fé, os hoy 1'1Cúduro
que nos riuc.

Pero señor, yo croo, ~ lo 1'1'<'0 ('011 la", lec­
clones dolorosas dC' nuestra historia, y 110

>'010 COIl la nuestra sino aun r-on la d(' todos
los pueblos del mundo, que' los Códigos
Const itucionnles 110 SOIl dogmas absoluto:"
:í los que tienen que sujetarse Iorzosumont c
los pueblos.

La Constitucion que nos rigl', garante' :í
todu ciudadano (11'1 pueblo argcnrino la libre'
emision del pensamiento, por modio de la
libertad do la prcnsn y en la tribuno, en una
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palabra, todas las garnntias que const itu­
yen el ser político y civilizado de los pue­
blos mas adelantados y mas cultos. Nos­
otros hemos jurado sostener la Constitucion
de Buenos Aires: pero hemos jurado sostener
también todo aquello que contribuya al en­
grnndecimiento do nuestra patria.

Roprcscntante del pueblo de Buenos Ai­
1'(,8, que me eligió por esta ciudad para ocu­
par un puesto en estas bancas, soy al mismo
tiempo ciudadano de la Nacion Argentina.

Yo creo, Sr. Presidente y Sres. Hepre­
sentantes del pueblo, que el proyecto de
Icdemlizucion sancionado por el Congreso,
no ataca ninguno de los derechos primordia­
les del pueblo que hoy se llama Provincia
(1<' Buenos Aires; y lo que ese proyecto im­
pone á la Provincia de Buenos Aires, señor,
yo no creo que sea un sacrificio, sino la justa
recompensa de todos los sacrificios que él ha
hecho en obsequio de la nacionalidad argcn­
tina, elevándolo al rango grnndioso dI' pro­
sidir lí la Nncion. Si, señores: lo creo con
toda la conviccion de mi alma.

Buenos Aires ha desempeñado hasta aquí
('1 rol mas importante; <'I1a ha sido quien
ha estado al frente de los destinos de la
patria, diré así, porque ha sido con los
esfuerzos de sus bayonetas que se han con­
quistado los triunfos que han penetrado en
('1 resto de la Nacion .Y obtenido el triunfo
lilas espléndido de la libertad.

Pero, señor: nosotros nos encontramos en
una situacion distinta de la en que antes nos
encontrábamos: hov SOIllOS miembros de un
poder en el cual hemos dck-zado la mayor
parte de lo que conservábamos, porque hoy
no tenernos ejército ni tenemos rentas. La
Provincia do Buenos Aires hov no tiene
correos; hoy la Provincia de B~('nos Aires,
cuvn Guardia Xacional conducirla :í los
campos de batalla ha alcanzado el triunfo
de la libertad de toda la Repúhlicn cubrién­
dosr- dC'gloria, no tiene el derecho de convo­
ear á un ejercicio á esa Guardia Naeional.

y bien, señor: ante esa soberanía pfím<'ra,
ante esa autonomía raqult ica, yo he prefo­
rido como Representante drl pueblo de Buo­
nos Aires, como amante de su engrundeci­
miento, convencido de que la ley dictada
por el Conzreso, abre un grandioso porvenir
para la Provincia, como Rcpresontunte hijo
de esta tierra, psloy conforme con la ley de
Iederallzncíon sancionada por el Congreso:
porque vamos á ·Iener todo el poder de la
Nacion, todas nuestras instituciones, todas

nuestras autoridades sin que hayamos per­
dido nada de lo que conservamos en nuestro
poder como un poder de la Nacion Argen tina.

Señor Presidente: los pueblos quieren que
haya una autoridad que vele por los inte­
reses de todos; que haya una autoridad que
sea la salvaguardia ele sus derechos y de sus
libertades. El Congreso Argentino el poder
general que va lÍ sentarse en la Provincia de
Buenos Aires, va á ser nuestra J!;aruntia, el
guardiun de nuestros intereses. Traida la
Capital de la República :í Buenos Aires,
ella va á ser depositaria de todos los intereses
~' ele todas las libertades de la República,
porque ella , •• :í ser su guarrlinn tutelar.

¿Qué es, pues lo que se va :í exigir :l la
Provincia de Buenos Aires'? ¿Cuáles son esos
sacrificios? Ninguno, señor: va :í reportar
vontnjns, porque, como he dicho antes, no
quedará reducida á una sobernnía raquítica,
<lUP no tendría ni el derecho de convocar á
un ejerr ir io la Guardia Nacional. Yo creo
señor, que no e, sacrificio ninguno renun­
ciar á esa soberanía para constituirse en el
poder Il;eneral de la Nacían.

Dije untes, señor, que no había pensa­
do tomar la palabra, porque cualesquiera
que sean las armas que esgrima para defen­
der mis convicciones; por mas bien templa­
das que ollas sean, he ele ser siempre vencido
en esta lucha por lo numeroso de los adver­
sarios: pero he querido rechazar la nota con
que se nos denigraba. Así, al dar nuestro
"oto contra el proyecto de la Comision, Re
verá que hemos sido vencidos por los votos;
pero que no he11Ios abdicado ele nuestras
convicciones. [Aplausos y bravos).I

Sr. Zeliz. Si yo poseyera, Sr. Presidente
el divino don do la elocuencia, yo lo emplea­
ria para llevar a mis cólegas el convencí­
miento, demo-trándoles la necesidad y la
conveniencia de no ar.ept ar el proyecto so­
met ido á esta Cámara por nuest ra C. de N. C.

Interrogando nuestro pasado, estudiando
las necesidades del presente, y en el deber
de contribuir á salvar el porvenir que está
en nuestras manos, yo, Sr. Presidente, de­
mostraría que ese proyecto es una piedra
lanzada en el camino fácil que recorremos;
yo demostrarin que se entorpece la grandiosa
mision que Buenos Aires descmpeñn de lle­
val' á cnbo la drfinitiva organizacion de la
Hepúhlica; pero SI'. Presidente, ya que el
ciclo no ha permií ido que oscile en mi frente

I loA'" f·lJrf'h~tl·A Be encuentran en el orhlinBI. (N. dt:l E.J



ASA~IBLEAS CO!'i5TITl!YE:"iTES .'\I{(;E:'\TI:'\AS 18U· 1898

la Huma del genio: debo al menos traer como
pi último obrero mi grano de arena á la obra
comun. Lo traigo, Sr. Presidente, de acuerdo
con mis convicciones mas intimas.... [aquí
varios individuos de la barra molestaban al
orador, que interrumpió su discurso por al­
yunos 1:nstantesj.1

Esperaba, Sr. Presidente, oir la campa­
nilla: pero continúo. La Cámara, decía, va
:i resolver la cuest.ion mas grave, la cuestion
mas t rasccndcntal que ha podido ser sorne­
I.ida á su deliberncion ; la cuestión de cuya
ucerlada solucion depende á mi juicio el
porvenir del país. Yo me reputo feliz, Sr.
Presidentl', de ocupar un asiento en este
lugar, puesto que puedo venir á contribuir
con mi palabra y con mi voto al doscnvol­
vimiento de los intereses permanentes de la
HppúbliclI.

Cuando se discutin, Sr. Presidente, en
<'sta misma Cñmara la nutorizacion al P. E.
X. pura Que dl';,:i~nasl' el punto dI' reunion
-Iol primer Congreso Lejislativo de la Na­
"ion, yo tomiu, Sr. Presidente.... [Aquí la
borra volvió a interrumpir al orador y el Pre­
-idente illdicó a alquno« de los individuos que
IlIterl'lnnpian.¡1

Decin, SI''-lOr, que cuando so discuí ia en
«stas Cámaras la autorizn t ion al P. Jo:. X ...
¡Seguia el murmullos.'

Sr. Presidente. Si en este primer palco no
,1' gunrda moderación, se va á hacer salir :í
todos los que están on él.

Sr. Zeliz. Cuando on cstn Cámara so dis­
cutia la nutorizacion al P. E. N. pura que
designase el punto de rounion del primor
Congreso Lejislní ivo do la Nacion, yo tenia
ol honor do pronunciar ostus palabras: Bue­
1I0S Aires, el pueblo iniciador dI' la regcne­
racion argcnt inu, el pueblo que acaba de
poner al servicio de los intereses gr-nerules
todos SIlS recursos, t icne forzosamente que
-r-r el pueblo encnruado por todas las pro­
vincias que íormun la union, parn ponerse
al frente do la roonmnlzacion de los Poderos
:\acional<'s pal'll manlpnl'r su paz int<'l'Ila y
para lIl'var á esas provincias, en \'ez dI' ni
dictadura quP las ha oprimido, la suave

:':~~~~;~~;:I,It.l~r~21l'~I'::~:I~~:;c,~~:~~'~I~~~ I~::~
pues se instalnbn felizmente ell p,;ll' rl'einto
PI primel' ('onp;rl'so Lejislativo; acontl'ei­
lIIil'nto prilTH'1'O de estn importallcia ell la
\'ida :Ip;i1ada d<' nuestro pnis, y que en-

11.0.. corchelcsl!lc encuentran en el ori.inal. (N. drl Jo:.)

vuelve á mi juicio, la conquista segura
del bello porvenir de la Patria unida, triun­
fantes las ideas liberales en el órden Cons­
titucional.

Muchas cuestiones, Sr. Presidente, tenían
que venir á ocupar la atencion de ese Con­
greso, todas ellas graves, todas ellas tras­
ccndentales; pero sobre todas esas cuestio­
nes, una es la cuestion, señor, que ha preocu­
pado siempre el espíritu de nuestros prime­
ros ciudadanos, cuestión que á pesar del
tiempo, no ha perdido su forma primitiva,
Tal es, Sr. Presidente, la cuest ion sobre la
capital. Obreros infatigables del bien del
país, inteligencias notorias hall consagrado

;~tl~~:7~)~Ci~~I~lea:~;;I~~',0~~l':~~:I~~:r:'\\~Jii:I~';~~
sesiones, han presentado el fruto do sus
tareas, el cual ha sido aceptado despues de
haber pasado por el crisol de las discusiones
mus ilustradas que han tenido lugar l'1I
nuestro parlumcnt o. Y es ese resultado del
trabajo de la inteligencia y del patriotismo,
del conocimiento práctico de nuestras ncco­
sidades mas vitales, el que se nos prr-sr-nt n
como representantes de la PrO\ inciu rara
que 1(' prestemos ó npgIH'IIIOSnuost ro a:;oyo

Jamás, Sr. Presidente, cuerpo alguno dolí­
beranre, ha podido cncont rarsc en sit uar ion
mas solemne: los suceso.", señor, hall venido
:í constituir :í las (':ímaras Prov.ncialos en
el Tribunal Supremo que \"Ú :í fallar lal vez
para siempre esta gran cue ...tion argentina.

:\Iielllbro, Sr. Pre ..i.lontc, de ese Tribunal,
yo no podía votar en silencio, y haciendo un
esfuerzo sobre mi mismo, he creído (le mi
deber manifestar los tundatucntos de mi voto.

Para todos, Sr. Presidente, 1'''; fuera de
duda que la cucst.ion sobre la Capital es la
vr-rdadern, la única cue ..tion de I1Ile,.;11':I orun­
nizacion definitiva: y si el Congreso arucn­
tino 110 la ha resuelto ul meno s ha propuest o
un medio eficaz que puede conducirnos á UII
resultado seguro. En presencia dI' p'a sol u­
eion sometida á esta Crinuu'n, ~'o, inrcrprc­
tundo las convenioneius que' re p1"('.'; l' n I o, ('I"l'O
qup plIa no ata:~a lo,.; illtp¡,p,.;l'S rpalps y PN­
Ill:tlH'ntes del pais l'1I ~plIpral: 1'1'1'0, por 1'1

I'ont rario, qUl' ella t ipIHll' :í dar\ps un rápido
v crl'cientl' dpsrll\'olvimiento; ereo Sr. Pn'­
~identl', que pila responde á los sacrifieios qup
BUl'lIo'< Aires ha hecho en aras de la Patria.

Poro... dias d('spul'S, Sr. Prl's¡denll', de
euida la timnia de Rosas, pi pueblo de Bue­
nos Aires 'l'nipndo motivos poderoso,.; para
no el'l'er l'1I el resprto :í su,.; librrladp,.; y :í.
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las libertades de la República, por el Gene­
ral vencedor, se preparó á la lucha electoral.
El dia designado para esa lucha era el dia
designado para el triunfo ó para la derrota
de esas libertades. Triunfó felizmente; y
desde entónces se estableció el antagonismo
forzoso entre las dos ideas que vienen lu­
chando en la República desde los primeros
días de nuestra emancipacion politica: el
Gobierno de principios y el Gobierno per­
sonal, el Gobierno de la verdad y de la men­
tira, el Gobierno de la luz y el Gobierno de
las tinieblas.

Buenos Aires, Sr. Presidente, aceptó la
misión no solamente de hacer efectiva la
influencia de la ley echando por tierra todos
los malos elementos de Gobierno, sino que
aceptó la misión mas augusta todavia.Ta mi­
sion de edificar sobre una base permanente.

Buenos Aires, señor, ha trabajado por
espacio de i ú 8 años durante su separación,
dia :i dia, hora por hora, por hacer efectiva
la ley, luchando no solamente contra sus
malos elementos internos, sino contra los
malos elementos que tenían su asiento del
otro lado del Arroyo del 1Il'<lio.

Esto quiere decir, Sr. Presidente, que
Buenos Aires se puso al frente del gran mo­
vimiento político y social que tenia que
suceder al quietismo de la dictadura, y Bue­
nos Aires está en su perfecto derecho para
sacar el fruto de sus sacrificios; completando
al mismo tiempo su obra.

Los que creemos, Sr. Presidente, que la
sanción del Soberano Congreso, es la piedra
angular del edificio de nuestras instituciones,
~. con ellas el engrandecimiento de la patria
común, aunque ella importe' un sacrificio
tr-mporal para Buenos Aires, creemos que
debe hacerlo para responder á la mision
que los sucesos lo han impuesto.

Estudiando, Sr. Presidente, nuestros un­
tccedr-ntns, yo creo que los Diputados pro­
vinciales debemos robustecer con nuestra
palabra ~. con nuost ro voto, la palabra y el vo­
to libre de' los dclegudos del pueblo argentino.

Recuerdo, Sr. Presidente, los propósitos
bien elocuentes de' la memorable revolucion
de' Sr-tiemhre de' IX52; recuerdo las palabras
de' nur-st ros dignos delegados, cuando rcvcs­
t ian la soberanía ordinaria v cst raordinariu :
recuerdo las palahras dirigidas entonces á
los pueblos arzontinos por medio lid célobrr­
manifir-st o di' 20 de' Setiembre de' IXi)2. En­
tre' la multitud dp ponsnmir-nt os que harán
siempre el honor d(' esos delegndos, vo re-

cuerdo uno, Sr. Presidente: «la revolucion
de pié con espada en mano, marcha á unir
los hilos rotos de las tradiciones de Mayo>.
Los hilos rotos por la mano sacrílega de los
caudillos. Si los contrastes de la lucha para­
ron entónces la accion de la polttica mili­
tante de Buenos Aires, fué para volver luego
con doble empeño hasta echar abajo el mal­
decido régimen de la violencia, sostituyén­
dolo con el imperio de la ley en toda la esten­
sion del territorio argentino.

N'ovoyárecordar.Sr. Presidente.unoá uno,
todos los actos de Buenos Aires durante su
separacion, no, señor; pero todos esos actos
importan otros tantos sacrificios, que forman
la corona de este gran pueblo; todos esos ac­
tos revelan que si bien Buenos Aires trabajó
por adquirir libertades, riqueza y engrande­
cimiento, fué para hacer estensivos estos
beneficios á los hijos de la patria comun.

Por otra parte, Sr. Presidente: es preciso
prestar una atencion muy séria á la impor­
tancia de un hecho que se repite en le'
República, siempre que la libre emisión da
las ideas es un derecho real en todo ciuda­
dano: ¡.Qué Congreso mas libre, mas ilus­
trado que el de 1825? Y ¡,qué ideas nos ha
trasmitido manifestadas por sus primeros
oradores? Que Buenos Aires debía ponerse'
al frente de los negocios de la República
para hacer su felicidad y la felicidad de la
República toda. Un Congreso tan libre y
tan ilustrado como aquel, se reune 37 años
despues: se reune aquí, bajo los auspicios de
Buenos Aires, y se instala en Buenos Aires
mismo. Este Congreso, señor, sostiene mas
ó menos el mismo pensamiento. ¿Qué prueba
esto? Que siempre que las influencias disol­
ventes de la República han sido vencidas,
por la accion de las ideas generosas de la
política de Buenos Aires, el corazon del
pueblo argentino se manifiesta y dirije sus
vistas hácia él. (Aqut la barra volvió á inie­
rrum.pir al orador con palabra» de burla).

Sr. Presidente. Se le previene á la barra
IJUl' si continúa usí, se vá á levantar la
sesión para hacerla desalojar.

Sr. Zeliz. Ya voy á concluir, Sr. Presidente'.
Sr. Albarracin. El despotismo parlamen­

tario Sl' cst ablece desde esta sesion: ya no
hay poder humano que pueda venir lí dis­
cutir en este recinlo: yo me avergüenzo,
señor, de' que esto suceda en un puis que
SI' dice la cuna ele la Iiherlad. (La barra
continuaba (/gitándo.~e y haciendo munijes­
luciones de todo género).
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Sr. Arca. Que se levante la sesion.
Sr. Agrelo. Que se vote.
Sr. Zeliz. Voy á concluir, Sr. Presidente.
Decia que el pueblo argentino manifiesta

la necesidad que de Buenos Aires parta la
direccion de los negocios públicos, porque
solo así serán impotentes las influencias per­
«males para turbar la marcha de nuestra
m:íquina constitucional.

Era mi ánimo continuar, pero diré por
último, Sr. Presidente, que yo no he venido
:í este lugar á vencer; he venido á emitir
libremente mis ideas sobre esta gran cues­
I ion, y si ellas no tienen el asentimiento de
1:1 mayoría, como hijo de un pueblo domo­
l'I':ítico, me haré siempre un honor de incli­
nar mi frente ante el fallo que se pronuncie.
'.l1ovimienlo en la barra).

Sr. Albarracin. Pido la palabra: voy á
!,acerles el gusto á los de la barra. (La barra
-mpezá á agitarse nuevamenle).

Sr. Tejedor. Yo pido que se cierre la dis­
-usion.

Sr. Albarraein. ¿Esta es la libertad que
-ost iene mi honorable amigo?

SI'. Tejedor. Voy á esplicarle á mi hono­
..rble amigo porque he pedido que se cierre
;:1 discusion.

Sr. Albarracin. Deje que hable y que
.unte la barra, que á mi no me importa.

Sr. Tejedor. Voy á esplicarle porque quiero
'lile se cierre la discusion : esa impaciencia
01(' la barra, le está mostrando al Sr. Dipu­
'Ido que no es exacto lo que dicen aquellos

'ille creen que la discusión no está ngotada.
Esta discusion, señor, que ha descendido

:::I~ta las pasiones que han salido de aquí
.. han ido hasta los confines de la República.
,tlué palabras puede decir el Sr. Diputado
'ille le dé votos en esta eucstion,

Yo no justifico á la barril; pero pido que
o,' cierre la discusion porque es inútil todo
'."'mte. [Apoyarlo].'

SI'. Albarracin. (,No tiene mas que decir?
SI'. Tejedor. HI' pedido que se cierre el

.k-hatc, Y mi indicacion ha sido apoyada. POI'
(llllsij!;uientp, ol SI'. Diputado Alharrncin
,I"'le I!:ual'llar silencio,

SI'. Albarracin. Aunque dij!;a disparates,
'1'1101', no se me conrtr- la libertad de hablar.

SI'. Tejedor. Es que tenemos que cuidar
t.uubten de la dignidnd de este cuerpo, y
1:1dignidad dt-ostr- cuerpo exijo que cenemos
'" dobnt e.

Sr. Albarracin. (,Quién tiene la culpa de
que no se cierre?

Sr. Tejedor. Pido que se vote.
Sr. Albarracin. Yo pido la palabra.
Sr. Tejedor. Está apoyada la indicacion

y está cerrado el debate.
Sr. Galvan. Pido la palabra para decir

simplemente que, como voy á votar en con­
tra del proyecto aconsejado por la comisión,
me toca también la nota infamante del se­
ñor miembro Informante por la cual hemos
sido declarados traidores. Felizmente ha sido
el Dr. Tejedor quien [sic: e) ha dicho estas
palabras, r yo le niego la competencia pa­
ra ello. No es mas que para esto que he
querido tomar la palabra.

Sr. Huergo. Quería fundar mi voto tum­
bien.

Sr. Agrelo. Está apoyada la indicacíon
de que se cierre el debate.

SI'. Albarracin. (,Es posible que ;;e nos
niegue el uso de la palabra?

Sr. Agrelo, Es que no es posible que haya
una barra tan escandalosa.

Sr. Albarracin. ¿Quién tiene la culpa?
Sr. Tejedor. V:UIlOS á votar.
Sr. Albarracin. Yo he pedido la palabra.

[La barra continuaba siempre en desorden J.2
Varios. Que hable .
SI'. Presidente. ¿El Sr. Diputado ret ira la

indícacion?
Sr. Tejedor. Bien, que hable.
Sr. Albarracin. Sr. Presidente: bajo el

anatema que se nos ha arrojado :í los que
nos oponemos al proyecto de la Comisión,
yo debo decir algunas palabras, porque ya
he cumplido 56 años de edad, he hecho gran­
des sacrificios por mi patria y creo no morir
con la nota de traidor. Yo soy porteño y
estoy dispuesto :í dar hasta la últimn gota
de sangre por la libertad de mi patria. [Gri­
tos y murmullos 1'11 la barral.~

Sr. Presidente. Permitun.c 1'1Sr. Dipu­
tado; "amos lí levantar la sosion.

Sr. Albarracin. :\0 señor, no permito, deje
que SI' rian. Yo voy :í fundar mi \"010, y
para eso e,; quo voy :í hnblnr, porque he
venido :í e,;te lugar con mi concicnciu tran­
quila sepnrándomo de los mulos consejeros
que tiene el hom hre , es decir, 1'1 miedo y <'1
entusiasmo, porque ni una ni otra cosn in­
fluven en mi espíritu.

Sl'lior: junuis ,;p ha presentado una oca­
sion 111:\'; brilluntc para llevar :í cubo le
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pensamiento de nuestros padres, que des­
pues do la batalla de Pavon ; y creo firme­
mente, Sr. Presidente: que si desperdicia­
mos esta- ocusion, será preciso dar el último
¡adios! Íl nuestra patria, y entregarnos al
destino hasta que en estos desgraciados pai­
ses aparezca otra genC'l"acion que con mas
patriotismo y mejor sentido comun que nos­
otros, pueda dar cima á la obra que nosotros
no hemos podido concluir.

Voy á fundar, Señor, y voy á decir porque
soy afecto:í la federnlizncion y no á la coexis­
tencia.

Yo \"('0 Sr. Presidente, que tras de ose
velo espesioso de la coexistencia, viene in­
dudnblcmcnte la destrucción de la Repú­
blica y la scpnracíon de Buenos Aires para
siempre del resto de las provincial>. Esta es
mi conviccion (,quién me la puede quitar?
Yo quiero la federalizncion porque desde el
año 21 he sido unitario y 10 seré hasta que
IIlUNa: porque creo que si llegase á sancio­
nar C'SC' proyr-ct o, haria la felicidad do mi
patria, porque mas tarde ó mas temprano,
tcndriamos que venir al sistr-mn unitario.
Esta es la rnzon que tengo para sostenerlo:
110 me importa que mi honorable cólegu me
huvu dcclurado traidor, I" rque jamas lo he
sido, ~. él sabe que á la par de él bastuntr-s
\"('CI'S he ospuesto mi vida en defensa de los
derechcs [sir': 01 de nuestra cara patria. DC'­
claro tambicn que él no es competente para
declarar traidores, ni á mi ni á los domas có­
legas que me han acompañarlo: pero dcsgru­
ciadumentc [.~ic: <'J, Sr., aquellos que lilas se
titulan liberales son los que mas fomentan la
tiranía. :\0 I'S est raño tampoco, que usi COIIIO

1H'lIIo< ir-nido la desgracia de sufrir la tiranía
politica, S(' estublezcn ahora. la t irunía parla­
ment ariu, porque va la tonemos. (Gritos y
desordene« en la barra.]

Sl'flOr: uno dI' los Sres. Diputados mas
ilustrados á quien yo aprecio altamente es
pi que ha querido cerrar mis lábios para no
dejarme siquiera levantar la injuria que nos
ha hecho. Yo he querido fundar mi voto,
Señor, para que mis conciudadanos sepan que
no soy traidor. (La barro volvió á interrum­
pir COII manifestaciones de desoprobacum.)

Sr. Presidente. Los Sres. que están en este
primer palco de la izquierda, tendrán la
bondad de salir.

Sr. Albarracin. Déjelos que continuen ya
voy á concluir.

Sr. Presidente. Permitame concluir á mi
primero, y después continuará.

(Aqui el Sr. Presidente intimó á varios
individuos de un pairo de la izquierda que
lo desalojosen.]

Sr. Presidente. Si á la Cámara le parece
se levantará la sesion. '

Sr. Albarracin. ¿Para qué, Señor? Vov
:í decir dos palabras no mas. .

Sr.Montes de Oca. Ese no es el modo de
tratar la cuestiono

Sr. Albarracin. El Sr. Diputado no me
ha de enseñar como la he de tratar.

Sr. Presidente: despues de haber sido in­
terrumpido por varias veces, aunque tengo
razones que esponer, voy á escusarme de
emitirlas. He tomado la palabra para fundar
mi voto, y al tomarla no puedo menos de
lamentar lo que sucede, que la libertad do

'Ios Representantes, la libertad de la pala­
bra, esté coartada. Este despotismo, Sr.,
ha de ir en progreso, y ojalá que todo lo
que yo he dicho no se realice, es decir, que
los Diputados que van á votar por el pro­
yecto de la Comision tonzan acierto y que
el país sea feliz.

¡Qué mas Quisiera yo que engañarme! Pido
pues, al Sr. Presidente que se ponga este
asunto á votacion, si algun otro Sr. Dipu­
tado no quiere tomar la palabra.

Sr. Huergo. Voy :í decir dos palabras sim­
plemente, porque aun cuando estaba dis­
puesto á fundar mi voto para consignar la!'
razones en que lo fundaba, voy á desistir
de ese deseo; no solamente porque mi H.
cólega ha espresudo las razones que .hemo:'
tenido, sino porque veo que es imposible
poder emitir nuestra opinion por el estado
en que se encuentra la barra.

Sr. Arca. Yoy á contestar simplemente
que esa sancion de la Asamblea General,
asi secamente, quese va á mandar al P. E.
de la provincíá, debe ser acompañada de
una nota esplicut iva.

Sr. Agrelo. Eso vendrá después.
Sr. Avellaneda. Yo he creído que ese era

el propósito, porque al desechar ese pro­
yecto deben decirse algunas palabras por
parte de la Lcjisluturu, Asi es que mis Hono­
rublcs cólcgas y yo mismo propondremos
una minuta de comunicacion en la primera
sesión.

Sr. Agrelo. En~sta misma sesión, después
de votado el proyecto, puede redactarse la
minuta de comunicacion.

Sr. Arca. Queria decir Sr. Presidente que
la Asamblea debiera en ostu ocasión solemne
no dar un rechazo seco, monclo y redondo
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eomo sancion del pueblo de Buenos Aires
que inició la revolucion argcntinn de 1810.

El pueblo de Buenos Aires, Señor, que
¡\(>spuesde diez años de combates, sangre y
lesoros derramados por sostener sus insti­
tuciones y para darlas á toda la República,
la cual ha conseguido efectivamente, debe
decir cual es su pensamiento.

Sin embargo de que para mi ese congreso
ha abdicado su mandato federal, sancio­
nando tan monstruoso proyecto, que Iodo­
raliza á toda una provincia de las 14 que
-omponcn la Conícderacion Argentina; se­
~un la Constitucion que hemos jurado, en
virt ud de la cual han venido los Represen­
mntos :í este recinto, sin embargo de eso,
\'0 creo que el pueblo de Buenos Aires no
debe concretarse simplemente á ese rechazo
que duria lugar :í tanta anomnlia : el pueblo
,le Buenos Aires debe hacer conocer su pen­
-amiento á ese Congreso, al cual el Gobierno
.lebe decirle qué es lo que quiere' el pueblo
le Buenos Aires. Este es mi objeto, y sin

.ulhcrirme á idea fija por el momento por­
'IUe'no he venido preparado para esto, habia
pedido la palabra solamente para que no
pasase por una discusion tan rápida este
.isunto. Esto no quiere decir que yo adhiera
.il pensamiento del Congreso, porque antes
que ese proyecto se discutiera en el Senado
de la Nacion, se han visto en la prensa
:Irticulos publicados con mi nombre', rocha­
zundo semejante proyecto; pero vuelvo á
¡nsistir en mi pensamiento, porque creo que
IlO debe salir de aquí un rechazo semejante,
lsi tan seco, para ir á presentarlo al cuerpo
Xucíonnl, sin que el pueblo de Buenos Aires,
por medio de sus rcpscscnt.antes legitimas,
haga conocer cual es su pensamiento. No se
ha derramado, Señor, durante 41 años, tanta
sangre inocente, para venir á decir secamente
:í los delegados de la Nacion: no queremos la
capital, cuando ellos nos han dicho con un
dilema terrible: sino haceis esto todo se pierde:
.,. cuando el Gobierno ha dicho hace' poco en
la Cámnrn de Senadores: si 110 acepta Buenos
:lires la [ederalizacion, es 7JOIy/ue 110 quiere
1/1 Nacion. Tal es, señor el pensamiento del
(:obierno y del Congreso: pero yo creo que
no les faltará patriotismo para formulnr mas
adelante otro proyecto mas capaz de con­
rentar todos los ánimos respeto á la capital
d<'la Nacion: asi lo espero de su patriotismo,
porque á pesar de que Buenos Aires le ha
hecho esto que' llaman desaire', Buenos Aires
<,stá en su perfecto derecho.

Por lo demas, se vé que por el asentimien­
to unánime de' la República, desde el uno
al otro confin, se ha venido á elegir al mismo
Gobernador de Buenos Aires como organí­
zador de la República pero este Gobierno
insiste en que sin el poder de Buenos Aires
no puede hacerse la orgunizucion de la He­
pública y por eso ha prescntndo como el
(mico medio la federalizacion do Buenos
Aires, {l fin de que' Buenos Aires ponga al
servicio de la Nucion todas sus I<'Y<'5, todo>'
sus recursos y todo su poder.

En fin, por estas ~. otras razones que' no
se ocultarán :í la Legislatura, e>'que he que­
rido solamente hacer presento :í la Cámara
que reducida la sancion al simple rechazo
de [sic: el la ley, no correspondo al decoro
de este cuerpo. De consiguiente, yo creo que
la legislatura no debe pasar esto al Gobierno
sin que diga desde ahora lo que quiere, sin
anunciar al Gobierno su pensamiento.

Durante 41 alias de lucha porque 11<'1110>'
pasado, Señor, solo á la Legislatura de Buo­
nos Aires es debida la existencia de la Repú­
blica, á ella y á nadie mas que Ú ella: y su
nombre es conocido en toda la América del
Sud porque ha sancionado leyes que hacen
<'1 honor y el orgullo de la República Argen­
tina. Sucesivamente han venido todos los
domas actos hasta que la Nacion ha venido
:í instalarse aqui sin efusión de sangre dos­
pues de Cepeda y Pavono Ese Cuerpo, pues
es el que' tiene la verdadera iniciativa; y por
monstruoso que haya sido el proyecto, aun­
que haya errado, aunque' ose proyecto sea
vejatorio de la dignidad del pueblo de Bue­
nos Aires, repito que no es usí secamente
que se debe mandar el rechazo. Asi es que
yo creo que para hacer esto, debo pedirse
una sosion ulterior, en primer lugar por­
que es tarde'; y en segundo lugar, porque
están los ánimos demasiado prepurudos para
que esto convenga á los intereses que so van
:í afectar por ostu sanciono

Sr. Avellaneda. Para íonuular la idea del
SI'. Diputado, yo creo que debe resolverse
antes, si se ha de pasar una minuta ó no.

Sr. Moreno. Es claro que SP ha <le pasar
una minuta.

SI'. Tejedor. :\0 puede retardarse la vota­
cion del proyecto. Dospuos de ('SO, los Sres.
Diputados pueden proponer lo que quieran.

Sr. Presidente. Se v:í:í votar si se aprueba
<'1 proyecto ó no.

S<, votó y resultó aprobado por afirma­
tiva de :i2 votos contra 9. En seguida se
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vot Ó ('11 part icular ~. fué aprobado por igunl
número dI' votos.

Sr. Tejedor. Pido que SI' levante la sesión.
Sr. Presidente. Est:í apoyada la indica­

«ion del Sr. Arra.
Sr. Tejedor. L'n discurso 1101'S una indi­

cneion.
Sr. Presidente. Ha hecho moeion para que

1'1 proyecto sou pasado ron una mínut a do
comunicacion.

Sr. Agrelo. lb lu-cho la indicucion en UII
discurso.

Sr. Presidente, El Sr. Diput udo habia con­
venido tnmbion en que orn necesaria la
minuta.

Sr. Agrete, Fntonces debe redacturln una
('<irnisioll que nombre pi Sr. Presidente.

Sr. Presidente, Es que PS preciso votar
primero si sr- ha de pasar una minuta 01'
eomunicacion ú no.

Sr. Tejedor. 1)1'1)(' comunicnrsc esta ley 1'0­
1110 SI' ucost um bra comunicar todas las leyes,
por medio de' una minuta que redacta el mis­
1110 Sr. Presidente. Ri SI' ha querido otra cosa
que esto, ha debido formularse la minuta.

Sr. Montes de Oca. Ya <'stá formulada:
lo que de árden de la Asamblea, tenqo el honor
de comunicar á V. E.

Sr. Agrelo. t,Eso no mas? Parece que tone­
mol' el deber do ser politicos y corteses,

Sr. Arca. Formularé mi pensamiento, para
que pI Sr. Diputado que tanta oposición
hace, que no quiere que SI' mande pi pro­
yccto con In minuta.

Sr. Moreno. Hnv un un ículo de la Const it u­
cion Xncionnl que:prohibe cspresumcnte eso,

Sr. Arca. Entonces no digo nada.
Sr. Agrelo. Hago moción para que la mi­

nut a de comulnilcacion pasl' á una Comision
que nombre 1'1 Sr. Prcsirb-nte. [Apoyado. ji

Sr. Tejedor. Yo pido :1los Sres. Diputa­
dos que reflexionen UII poco sobre la moción
que SP hace. Si la minuta d(' comunicncion
que la Comisión ha de redactar, PS 01ra cosa
que ('1 oficio que el Presidente do la Asam­
hipa diriJ!;p en contestncion, tiene que ser
UII 11l('lIsaJ!;p mot ivudo. Es(' lIu·n¡.;aj!;p moti­
vrulo t ir-m- qur- pnsar :1 la ot ra ('ámara, y
véallsl' los ill('oll\'('ni('lItps <¡ue t raPrIÍ la dis­
eusioll d(' I'SI' lIl('nsa~p: I'st o 110 lo pupd('
qU('J"l'r('1 (;ohi('rno por ulla IIIpra c('rPlllonia,
porque ('\ (;ohi('r'lIo ('sl:í illt<'rpsado ('n la
paz pllhliea. :\d('lIIas, ('1 Cohiprno ha visto
~'a las I'aZOIWS d(' ('sla ll'~' por los di¡.;('ursos

de los Sres. Diputados. Por ejemplo: i,qtu'
mejor minuta que ('1discurso del Sr. Frias
en el Senado, que se ha publicado en los
diarios? Yo veo, pues, que los sostcncdon-,
de la Icderalizacion, quizá se proponen al
hacer esta mocion, ver si con el andar dell]
tiempo obtienen pi triunfo prolongando la
discusion de este asunto. Por eso he pedido
:í los Sres. Diputados que no se cntrell:urn:í
esa mocion á pesar de los aires de respet ()
que tenga hácin el Gobierno, respeto qtu-
tenemos. .

Sr. Agrelo. Creo que no hay tules intr-n­
cienes por parte de los opositores al pro­
yocto ; que no es sino un acto de cortcsín,
dI' respeto al Gobierno; pero si ha de traer
tantas dificultades, yo no insistiré.

Sr. Tejedor. Es claro que un mensage 1110­
tivado tiene que pasar á la otra Cámur«.

Sr. Huergo. Yo creo que los que se opo­
ncn á la Iederalizacion de la Provincia tienen
realmente el deseo de que' se desaire al
Gobierno.

Sr. Tejedor. No, señor.
Sr. Huergo. Por eso es que se oponen 11

que se pase una minuta de comunicacion.
Sr. Tejedor. No esté juzgando las inten­

cienes, señor.
Sr. Huergo. El Sr. Diputado es quien ha

juzgndo nuestras intenciones, porque ha sido
el primero en decir que los que estamos por
la federalizacion de la Provincia, tenemos
In intencion de prolongar la discusion de
este asunto para obtener el triunfo. Mien­
tras tunto, en el discurso del Sr. Frias, no
<'stá ubsolut amonte formulado el pensamien­
to del pueblo ni de las Cámaras. El discurso
del Sr. Frias, os un .brillnntlsimo discurso:
pero no dice en él cual es el pensamiento dI'
las Cámaras ni del pueblo. Por consiguionte,
seria mucho mas conveniente que las Cáma­
ras hahlascn manifest ando su modo de pcn­
sur, á fin de que pi P. E. pudiera formular
algo en <'1 eo.ncepto ~I,e lo que pudieran uccp­
tar estas mismas Cámaras,

Yo creo, pues, que es muy racional por
lo menos, que cuando las ('Iílllaras rechacen
<'1 provecto que SI' les ha sometido, digan
siqui('ra eual <'s su modo d<' pensar. La
razon d<' qu<' pOI' esta minuta !-oc va á PI'O­
longar la discusion, no delw ni tomul'!'<' ell
CU('lIta, porque <'1 I'<'chuzo d<' pstc proye('to
t i<'ne que ir á lus ('Itmaras Naeional<'s, ~.

1<'josd(' prolollJ(ar la diseusion eon la minuta,
pila abriria un camino al Gobiel'llo y al (~Oll­

II:n'80 para que pudi<'ra pres<'lItar otro llJ('dio,
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en hnrmonia [sicl con lo que estas Cámaras
('stuviescn dispuestas á aceptar. Lo que noso­
t ros qucrcmos evitnr es sobre todo, levantar el
anatcml\ que se lanza rechazando el pro­
~'I'cto de una manera tan descortos. Por
l'onsiIl;Uienll', yo creo que debe nombrarse
una Comision para que redacte una minuta

;::'I:~;I:~1~~c~~~:~;~~l~~f:~~~}~~:7f,?~~~~~~~:;
SI'. Moreno. i.Eso vu :\ decir la minuta do

('omunicacion?
Sr. Huergo. Se me ocurre que podrá decir

('so, es decir que las Cámaras estarían dis­
pucst as :í aceptar algo.

Sr. Moreno. La Asamblea provincial no
I ir-ne nada que proponer.

Sr. Tejedor. Esa misma fórmula sencilla,
dcja la puerta abierta para formular lo que
lilas convenga á la Nacion; y entonces verá
d Sr. Diputado si nos gana á sentimientos
nacionalistas.

Sr. Huergo. Es que yo temo los resultados
;'¡ que puede conducirnos este rechazo; yo no
quiero que se ponga á Buenos Aires en la im­
posibilidad de ser la Capital de la República.

Sr, Agrelo. No se le pone en ese caso.
Sr. Huergo. Puede ser que la forma brusca

con que se rechaza este proyecto, dé lugur
á que se diga: no volvamos otra vez á
someterles otro proyecto para que sea recha­
zado de una manera tan indigna.

Sr, Montes de Oca. No hay tal indignidad.
Se nos pregunta si aceptamos ó no, y con­
testamos que no,

Sr, Huergo. Eso no me ha de enseñar el Sr.
Diputado, pOI' que cuando él andaba en la
I'scuela, yo ya sabia lo que eran estas cosas.

Sr. Moreno. Pero nosotros sabemos otra
cosa, y es que cuando muchos de nosotros
r-stábumos peleando con los enemigos de la
patria, el Sr. Diputado estaba tranquilo en
Buenos Aires.

Sr. Huergo. No tengo que darle cuenta
dp mis acciones: pero le diré al Sr. Diputado
que he estado al frente del único periódico
que sostenía los derechos de Buenos Aires
en la época mas dificil, comprometiendo mi
existencia y mi porvenir, cuando quién sabe
si pi Sr. Diputado estaba tan cerca del poli­
gro como yo.

Sr. Presidente. [tocando la campanilla) So
\'a:1 votar si se ha de formular 6 no la minuta
dp comunicacion para que se pase al P. Jo:.

Se votó y resultó negntivn.
So levantó la sesión á las II de la nochc.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires) del 24 de
Setiembre de 1862. I

Leyóso en seguida la siguiente minuta ck­
c?nll~ll.icacion ~\I p'. E., presentada por la
~ollllslon do Negocios Constit ucionalcs.

Buenos Aires, SC'tiC'mbn' 22 dI' lR62.

A la Honoruble Cámara de Diputados dp la
Provincia.

La Comision de Negocios Constituciona-

:~:~j~~~:s~~:~I~t:~1(~:,á~~:~~:~s:~c\"~I~,P~~~~~(:I~(.~~
puesta :í la nota dC'1 P. Jo:. de la Provincia
de 19 del corriente, .r como resolución recaí­
da .C'II I.a minuta del Diputado Beccur, qur­
le fué igualmente romitida.

Dios' guarde á V. E. muchos años.

Anjel Jledil/I/-ilirjo /J.
Gonzalez - Santiago 1.1/­
/'/'osa- Carlos Tejedo/'-­
Nicola« Avellaneda,

¡'lINUTA m: CONTESTACIO:".

Buenos Aires, Setiembre 22 do 1862.

Al Poder EjC'cuti\'() de la Provincia.

La Asamblea General Lcjishuiva ha to­
111:\(10 en consideracion la nota de 19 dC'1
corriente, por la cual se le incita, despuos
del rechazo de la IC'v de Iederulizacion do
todo el territorio dt' 1;\ Provincia, :í manifcs­
tal' su parecer sobre cualquiera otra combi­
nacion que haga posible la organización ~a­

cional bajo las inspiraciones del patriotismo
comun, y de las necesidades actuales de la
República: acompañando al efecto, como
hase susceptible de modificaciones, C'I último
proyecto presentado al Congreso, untes de
sancionar su lcv de fcderulizucion.

En respuesta', 1:1 Asamblea de la Provin­
cia debe declarar francamente á V. Jo:. que
ella hubriu preferido la cor-xistr-ncia pura
y lisa, porque á su juicio C'I contacto dI' am­
bas nutoridades, lejos de producir conflictos

1 Se encueurra publicnda en ("1 Número J.I de Diarit) dr
IfI"Slm't'.;fdr la Cómara dI"Di'H4'adlJ~ dr Id fJrl.Jr¡'ICltl de Hucrlllj
....irrs .•·"'odt'I/'I·6t.át .. pp. 10:4,,115. Pr(-,fIIidiúti eeüot din u­
tildo Süllll'lIefR y se Ofllll"nttUI al mareen tUl' flIillui('nt~ dipu­
tados: -Preeidente. Aarelo ...\\,('1I8nOO8. Albarrnrin . .\r('l'.
..\raul J\a1l8\"ilb8llo. UelarRl1o. Beccar, Buerillo. Cllrdena."4
(J). J.), CI\rd<'llu (1), P.). CMRr~. Ccscalleree. Campo!'.
Dra¡¡u, Durand, Fuentes. Gelven. Gonsalea. Huergo, Ireola.
Lavalle, LBrr08fl.:'tlartincl (O. V.).:'tlartincl (D. L.>. "lorerlil
<D. J. ~I.), ~lolinR. ~Iad.ro. ~I.jia. ~Il'drallo. ~Iiltu,"•.
]Joaad&8. 'I'rellee, Teiedor, Zelil. - Con eviso: Moreno (U. FI,
Monte" de OeB.-Sin 8\'180: Areuio. Oft.8lllo. Ferneudes
IIIRII<'O."alu.nt•. ~1l'dinR. \"i,·ot. (N. dd ":.1
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perniciosos, servirin por el contrario á estro­
char los vínculos de la Provincia con la Na­
cion: habría preferido, en fin, la Capital en
San Fernando, 6 en otro punto de la Provin­
cia que no fuese su principal ciudad, porque
en este proyecto habría la vcntnja de dotar
:í la Nncion de una cabezu permanente: pero
teniendo entendido que estas diversas solu­
cienes, como muchas ot ras que pudieran
todavía proponerse, ucarrcarian una crisis
gubernam<'ntal funesta para todos, siente la
necesidad de hacer un gran sacrificio en aras
de la paz y de la harmonía [sid, y ofrece á
Y.tE. para que se sirva trnnsmitirlas al Con­
groso las siguientes bases de una nueva ley:

l." Dcclárnse la ciudad de Buenos Aires
residencia de las autoridades nacionales, con
jurisdiccion en todo su municipio, hasta tan­
to que ('1 Congreso dicte la ley de Capital
permanente.

2." Las autoridades provinciales continua­
nin igualmente residiendo en la Capital, si
ollas mismas no creyesen conveniente tras­
ladarso :í otro punto.

;P. La ciudad de Buenos Aires tendrá su
represcntacíon en la Lejislaturu de la Pro­
vincia en la misma proporcion que hoy la
t icne respecto de la campaña,

4." El Banco y domas establecimientos
públicos radicados en el municipio de la
ciudad, :r que por su naturaleza pertenecen
:í la Provincia, continuarán siendo rejidos
:r lejislados por las autoridades de esta.

5." La contribucion directa, :r demás im­
puestos de carácter provincial, pertenecerán
csclusivamcnte al gobierno de la Provincia,
mientras las autoridades nacionales tengan
jurisdiccion en el municipio.

6." Los juzgados :r tribunales de justicia
de la provincia continuarán ejerciendo, co­
mo hasta aquí, su jurisdicción en ('1 muni­
r-ipio de la ciudad.

7." Queda garantido el réjimen municipal
de la ciudad sobre la base de su actual orga­
nizacion.

8." Sin perjuicio de la aprobación inmo­
diat a de la Lejislatura de Buenos Aires á
la lov que se dicte con arreglo á estus bases,
la misma lev será revisada á los cinco arios
por <'1 Congreso de la Nacion y Lejislatura
Provincial.

La Asamblea de Buenos Aires espera que
transmitidas estas declaraciones al Congreso,
los representantes de la Nncion sabrán npre­
ciar sus verdaderos propósitos, y cuán gran­
des son los deseos que tiene do que <'1 país

se ponga sin pérdida de instantes en la "ia
de prosperidad que le está abierta: restán­
dole solo estimar á Y. E, que haya tan digna­
mente interpretado sus sentimientos en su
último mensaje al Congreso.

Dios guarde al Poder Ejecutivo de b
Provincia muchos años.

Jfedina - Gonzalez - La­
/'I'osa - Tejedor - Avella­
neda.

Sr. Tejedor. Señor: durante los debates
de este asunto, cuyo éco resuena todnvía,
esta Cámara manifestó por ('1 órgano de
algunos de sus miembros, que no escusaria
sacrificio ninguno en favor de la Nacionali­
dad Arjentina, esceptuando la federalizacíon
de la provincia entera. Esta misma manifes­
tacion hizo la otra Cámara por el órgano de
algunos señores Senadores. Sin embargo, sen
desconfianza del verdadero pensamiento de
la Lejislatura, sean otras causas que no es
del caso denunciar, despues del rechazo que
recibió la ley de Federalizncion del 6 del
corriente, recién ahora, por la nota que se
ha leido, se IlDS viene á incitar para que pre­
sentemos una nueva combinacion que con­
duzca á los mismos fines.

La Comision, luego que recibió de la Cá­
mara esta nota del P. E., se ha ocupado de
tan grave asunto con el interés que deman­
daba la urjencia del momento, ella ha oido
á unos y á otros; ha continuado-debo de­
cirlo francamente yo, los trabajos que tenia
emprendidos antes de recibirse esa nota; y
por fin, en una reunión jencral, 6 casi jene­
ral, ha creido uniformar, sino todas las opi­
niones, todas las voluntades, en esas bases
que se sornetr-n á la sanción de la Cámara.
Esto por lo que hace á los esfuerzos de la
Comision en este asunto.

En cuanto al sacrificio que contienen esas
bases, la Comision no tratará ni de disminuir
ni de aumentar su tamaiio: él es grande y
doloroso sin duda ninguna, puesto que se vá
á privar á la República por algun tiempo,
del eorazon que difundía la sangre intelec­
tual por todas sus arterias; de la cabeza que
ha dirijido por diez años con éxito los desti­
nos de la provincia. Pero las autoridades
nacionales, dicen que necesitan de este sacri­
ficio para dar vida á la República y la
Comision, delante de estas palabras solcm­
nes, pronunciadas en IIIOIII('ntos solemnes
tambien, ha creído que debía consentir en
toda combinacion que satisfneiese y conser-



ASA~II3LEAS CO:-¡STJTL;YE:\,TES ARCE!'\TI:\'AS J8U· 18')/!

vase la existencia de la Provincia, contando
con que bastaría quererlo, para recobrar
r-n un día de peligro, lo que ahora cedemos.

En nombre del país, para conseguir un
gran fin, creo, señor, que debo limitar á
ostas pocas palabras el pensamiento de la
Comisiono Sin embargo, si ulgun señor Dipu­
lado quisiera prolongar este debate, que
va lleva tanto tiempo, que ha apasionado
iodos los espíritus, los miembros de la Co­
lIlision que estamos presentes, procuraremos
r-ntrar en mayores esplicacioncs.

Sr. Min~stro de Gobierno. Parece, señor
Presidente, que nos acercamos al término
de esta ajitada discusion. Después de una
lucha ardiente, despucs de tres meses de
luchas apasionadas, ha vuelto la calma á
los espiritus; y, como era de esperar, prin­
r-ipiamos á encontrarnos entre amigos, por­
que amigos éramos todos.

Buenos Aires, señor, había alcanzado una
,ituacion la mas próspera que podia imaji­
nurse; se encontraba al frente de toda la
República: era llamada á dirijir sus destinos:
había tambien asumido sobre si una respon­
-nbilidad inmensa; había derribado los po­
deres nacionales y tenia que reconstruirlos.
('on este fin, .lÍ que todos nos cncaminába­
IIIOS, se presentaban varios caminos: la fede­
rulizacion de toda la provincia, la federali­
zacion de solo el municipio, ó la coexisten­
«in. Estos tres pensamientos, no eran sino
.rcs caminos que conducinn al mismo fin:
;odos ellos no eran sino un incidente, un
mero incidente de la vida de un pueblo.
Que Buenos Aires estuviera federalizado to­
:lo por tres años; que solo estuviera federa­
liznda la ciudad; que las autoridades nacio­
nnles residieran en la capital á la vez que
tos de la provincia, todo esto, señor, era muy
prqueila cosa en presencia de los inmensos
resultados lÍ que todos nos dirijíamos.

Este resultado, se li01", era poner término
·tI periodo revolucionario en que habíamos
vivido por cincuenta arios, y cumplir la
voluntad de nuestros padres, que nos lega­
ron <'1 deber de const ruir una nacíon grande
v poderosa. Dos grandes sentimientos, señor,
,;p ajituron en esta lucha; dos sentimientos
lojítimos, dos sentimientos santos: <'1 scnt i­
miento de aquellos que queriun constituir
la Nacion verdndcrnmentc, y que croinn que,
vunlquieru que fuera el sacrificio, si algun
sacrificio se demandaba íl Buenos Aires,
dobinn hacerlo; y el sentimiento local: sen­
1imiento justo, sentimiento santo, sent imion-

to que yo reconozco que era noble, porque
quería conservar las instituciones de Buenos
Aires. Si, señor: el sentimiento de localismo,
no es un sentimient.o bastardo; es un scnti­
miento que está en el corazon de todos los
hijos de Buenos Aires. Un hijo de ot·ra pro­
vincia, citando las palabras de un célebre
escritor, ha dicho: <'1 hombre quiere primero
al barrio en que ha nacido, despues quiere
á su provincia, despucs quiere a su nacion.
Pero lo que nosotros queremos, señor, es ir
mas directamente á lu Xacion ; que la !\acion
tenga mas poder. Combatimos este sentí­
miento, no porque él no fuera justo, no
fuera lejitimo, sino porque creíamos que 01ro
pensamiento nos conducía :í <'1 mismo fin.

Hemos llegado, pues, señor, :í la calma;
hemos llegado á entendernos todos como
amigos. Amigos de una misma causa, hom­
bres que trabajamos por <'1 mismo fin, ciu­
dadanos que cooperamos todos al bien de
la patria, era imposible que dejáramos do
entendernos cuando aspiramos :í tan gran
resultado.

Hoy ya la cuestion queda reducida ámuv
pequeños términos; todos hemos llegado :í
entendernos, todos estamos conformes; y
puesto que no ha sido aceptado un pensa­
miento, vamos por otro, que nos ha de
conducir también al mismo resultado. El
Gobierno cree, como ha dicho antes, que
por la federalizacion de toda la Provincia ó
por la federalizacion del municipio de Buo­
nos Aires, puede llegarse :í constituir la
Nacion perfectamente. Así es que, puesto
que este pensamiento le d:í todo lo que necc­
sita, el Gobierno no puedo menos de ncep­
tarlo, y prestarle su apoyo en [cneral, rcser­
vándose pedir algunas reformas en pnrticu­
lar que no importarán gran cosa. El Gobior­
no, señor, ha contado siempre, y se felicita
de ello, con el patriotismo de los Sres. Dipu­
tados de las Cámnras de Buenos Aires. As]
lo esperó tumbicn <'1 Congreso, y se felicita
tambien de haber ocurrido :í esta C'ámnru
confiado en su patriotismo, que nunca hnbin
de faltar.

Bajo estos sentimientos, señor, declaro :í
nombre del Gobierno que él prcstu su upoyo
:í. la minuta de comunicación que ha pro­
sentado la Comisiono

Sr. Presidente. S<,va á votar si se upruebn
Ó nó en joneral la minuta d<' comunicacion
que forma la órden del .lin.

(S<, votó y resultó aprobada por afirma­
tiva de :36 votos contru :U
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La (':ímara resolverá si se ha de votar
en globo la minuta Íl por períodos.

Sr. Ministro de Gobierno. Parece que
debiu votarse por períodos. Como es de
tanta importuncia el asunto, tal vez se quie­
ra hacer en algun periodo alguna vnriacion de
palabras.

(Sr leyó el párrafo l.")
Sr. Presidente. Sr d:í votur si sr aprueba

ÍlIIO este p:írrafo.
Se votó y resultó aprobado por afirmativa

de :~(j votos cont ra :~.

Sr. Beccar. Sr. Presidente: los Represen­
tuntes del pueblo, al tomar una resolucion
cualquiera, deben ser indudablemcnto im­
pulsados 1í ella por consideraciones de alta
importancia. Yo encuentro en los fundamen­
tos que presenta ln Comisión como bases del
proyecto que se está discutiendo, considera­
cienes, que á mi V <'1", son poco decorosas para
la misma Cámara que las ha sancionado.

Sr dice que hay varias combinaciones que
serian preferibles 1\ la que actualmente se
propone. Yo opino de distinta manera; pero
no entraré, sin embargo, á hacer la critica
de estos diversos medios. Solo diré que esta
combinncion, por causas que conoce la Co­
mision, y por muchas otras que pudieran
denunciarse, acarrearía una crisis guberna­
mental funesta para todos.

Yo digo, seriar, que como Representante
del pueblo, si hubiera una combinacion á
mi juicio preferible, yo no votaria por esta
indudablemente. Si ella importara una crisis
gubernamental, no seria esa la razón que
mr impulsaria, á variar mi opinion y á dar mi
voto en sentido contrario á mis convicciones.

Yo creo que hay otra combinacion á mas
do la que indica esta minuta; y croo que esa
combinacion ncarreariu efectivamente crí­
sis: poro no simplemente crisis gubernamen­
tal, sino crisis de otro jénoro, con cualquiera
de las combinaciones que se propusiese á la
considernclon de la Cámara, puesto que el1a
seria rechazada indudablemente por una
gran fraccion do las mismas cámaras, es de­
cir, por hombres que mas ó menos, todos
son represent antes de un mismo partido,
es decir, representantes del partido liberal
triunfante hoy en la República. Esta es una
crisis, señor, que :í mi modo de ver, no debe
dejarse de tomar en cuenta.

Otra comhinacion, tal vez fuera la dI'
sacar la capital fuera de la provincia de
Buenos Aires: y esta combinacion, á mi
juicio, es la mas resistida por toda la mayo-

ria del pueblo de Buenos Aires, ~. creo no
equivocarme al decir que cuando menos una
gran íraccion de la República se opone á esl'
pensamiento. Yo, pues, que encuentro que
no hay crísis temible que nos aconseje adop­
tar otra resolucion, no encuentro que son
bastante la crísis gubernamental, mucho
mas cuando á juicio de la Comisión, hav
otra crisis mayor que la que se nos indica.
Por esta razon, es que estoy porque se su­
prima esta frase acarreará una crisis guber­
namental, cambiándola por esta otra: aca­
rreará crisis de iquol jénero, [unestas paro
lodos.

Yo no seria de los últimos en acompañar
al Gobierno si eso fuera un obstáculo para
la marcha de la reorganizacion de la patria
arjentina; pero lo diré con franqueza: le
negaría mi voto á esta combinacion, si 1í
pesar de la crisis gubernamental, yo creyera
que habla otra combinacion mejor; porque
para mí, señor, hay otra crísis mas impor­
tante que la gubernamental, que es la crisis
del órden público y de las conveniencias jene­
rales del paú. Por consecuencia, he de votar
en contra, pidiendo el rechazo de estas pala­
bras para sostituirlas por las que he indicado.

Sr. Avellaneda. ¡,Cómo son las palabras'?
Sr. Beccar. Acarrearian crisis de diverso

jénero, igualmente funestas para todos.
Sr. Tejedor. ¿,Tiene el Sr. Ministro alguna

otra modificacion que proponer?
Sr. Ministro de Gobierno. Aceptaré la que

propone el Sr. Diputado; no tengo nada
que proponer.

Sr. Beccar. Parece que el Sr. Ministro lo
había pedido algo al señor Diputado.

Sr. Ministro de Gobierno. Yo no he pe­
dido nada.

Sr. Tejedor. Como trae esta rnodificacion
y creía que quería proponer otra, deseaba
que la propusiese para hablar sobre las dos.

Sr. Ministro de Gobierno. Me satisfacen
las palabras con que el Sr. Diputado quiere
sustituir á las que se encuentran en la mi­
nuta de la Comisiono

Señor: ¡.si habrá algun ciudadano en Ro­
ma, dijo un Sr. Senador en la Cámara de
Senadores de la Provincia, que no pudiera
errar? Y un Diputado dijo en la Cámara de
Diputados de la Provincia: todos los ciuda­
danos romanos tenian derecho de herir al
Cesar, y solo había uno que no lo tenia.
Yo diría, Sr. Presidente, que si hay algun
ciudadano en Buenos Aires que no debe no­
gar el concurso de su prestijio y de su poder
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para ir á la nacion, seria <'1 ciudadano que
está al frente de sus destinos; porque ('1
ciudadano que comprometi6 su vida en el
dia del peligro, tiene derecho de exijir de
Buenos Aires que le acompuñe hasta con­
r-luir la grande obra que ha principiado.

Estas consideraciones impulsaban al gefe
del P. E. á asumir una posicion como la que
motiva las palabras de la minuta de la
('omision, que á eso sin duda es á lo que
"e refiere. No temía el geíe del P. 10:., que
con ellas iba á producir una crisis guberna­
mental. Muy lejos de eso; su posicion era
bien cierta, y lo que él queria, era ir con
lilas elementos, con la proteccion que tenia
derecho á esperar, con la confianza de que
PI pueblo de Buenos Aires debía depositar
,'n él. En esta posieion, era en la que él
.jueria concurrir á la grande obra que había
iniciado, de la cual nunca desesperaba; él no
necesitaba producir crisis gubernamentales
"ara arrancar esta decision de las Cámaras.
\"0, muy lejos de eso, la posicion del Go­
!.ierno todo, ha sido muy clara y definida
«n este negocio. El ha dicho que uceptaria
i:l decision de la mayoría de los pueblos
.cpresentada por sus delegados; pero su po­
-icion era tambien escepcional, y con arre­
do á esa posicion escepcional, tenia deberes
que llenar para con la Nacion y para con (,1
pueblo de Buenos Aires.

Creo, señor, que con estas breves pala­
bras, porque no deseo estenderrne mas, he
«splícado la mente de las palabras de la
minuta de comunicacion, palabras que el
P. E. desea que sean borradas, sostituyén­
-Iolus por las que ha indicado el señor
Diputado.

Sr. Tejedor. Señor: yo no conozco la opi­
Ilion de mis compañeros á este respecto; y
~i nos contradijésemos en el debate, la culpa
la tendrán aquellos que, habiendo tenido
tanto tiempo para acordar bases y minutas,
han, sin embargo, reservado su opinion para
,'ste lugar.

Por lo que á mi toca, señor, yo no tengo
inconveniente en aceptar la modificacion
que se propone; pero pOI' consideraciones
que puede ser que no acepten, ni ('1SI'. 11i­
nist ro que la apoya ni el señor Diputado que
la propone. Yo acepto esa modificacion por­
que ella envuelve una crisis gubr-rruuucntal
". aun algunns otras que el SI'. Diputado SI'

ha guardado en su mente. Para In mnvoria
de esta Cámara, señor, que rechazó la Iedc­
rulizacion, que estaba dispuesta ú rcehazar la

Iederalizacion de la Provincia, que estaba
dispuesta á rechazar la federalizacion del
municipio, no ha habido otro móvil para
consentir en las bases que se han leido, sino
la crisis gubernamental que se anunciaba
corno un hecho. Y no se diga, señor, que
esta crisis gubernamental ofende á nadie.
El jeneral Mitre es un hombre de intelijcn­
cia ; él no concibe la organizucion de la Hepú­
blica sino con el asiento de las autoridades
nacionales en la ciudad de Buenos Aires:
tiene derecho como hombre independiente,
tiene derecho de creer que sin eso no puede
hacer la orgunizacion de que se ha encarga­
do, y tenia el derecho de decir con franqueza
que él no aceptaría la presidencia sino se 11'
daba por asiento de las autoridades nacio­
nales la ciudad de Buenos Aires. Y es lo
que ha dicho; pero á la vez que ha dicho esto,
los miembros de esta Cámara que pertenecen
al mismo partido á que él ha pertenecido
siempre, partido que está dispuesto á sacri­
ficarse como él por los dest inos de la Repú­
blica, se han puesto á considerar la situación
que traería esta renuncia que el general
Mitre tenia derecho de hacer, y que estaba
justificada en el sentido de sus ideas, hemos
considerado, pues, que esa renuncia en estos
momentos seria el caos, y todos estamos en
nuestro lugar: el Gobernador de la provin­
cia, que pronto vá á ser presidente de la
República, renunciando sino se le daba asien­
to en la ciudad de Buenos Aires, y nosotros
consultando eso mis.no. El no ha ejercido
ninguna presion, y nosotros no hemos ce­
dido tampoco lÍ ningún temor; él, como
nosotros, hemos obrado como hombres polí­
ticos, y cedemos algo de nuestras creencias,
de nuestras ideas, segun las circunstancias
del momento, porque vivimos en la tierra,
mucho mas cuando estamos en una tierra
tan convulsionada, en que todos los prin­
cipios, hasta todos los sentimientos se han
confundido con frecuencia.

Por otra parte, señor, despuos que sr tuvo
la imprudencia de reavivar las pasiones,
travendo á las Cámaras Provinciales una
ley' que iba lÍ ser rechazada, porque todo lo
anunciaba asi, la lejislntura necesitaba repo­
nerse de la situucion que ella misma hubin
creado; necesitaba mostrar al Congreso que
ella no había dado ese paso sino en defensa
de los derechos de Buenos Aires: necesitaba
mostrar :í su gobernador, que antes habia
sido su jr-ncrul de la victoria, que tampoco
ningún sentimiento hostil la había conducido
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:í rochazur 1:1 le." d(' Icdcralizucion, por la
cual most rabn simpnt ías,

LasI 'rimurns, pues, de Buenos Aires han
debido dar esto paso .'. lo han dado; pero
cnt iéndase que al dar rse paso como lo ha
hecho, el móvil que ha tenido, han sido
razones d<' altas- convcnir-ncins: porque :í
I':o:a crísis podrían agrrp;arsc 01 ras ; en el
espíritu de algunos Sres. Diputados, y por­
que, por lo monos, est amos lodo" persuadi­
dos que 1:1 crisis gubernumcntul que con­
sist in en renunciar el General Xlit r« á la
presidencia de la República, ha sido la causa
de haberse cedido ante Sil opinion.

)'::o:ta (':ímam, delante del Congreso, de­
luute del pueblo que nos observa, no podia
cumbinr tan rcpcntín.unentc de actitud y
de opinion, "in que ulgun motivo poderoso
la hiciese desistir: y rsr motivo poderoso,
no podían ser razones que no se han dado
hasta nhora :i favor de la fcderalisacíon de
1:1 provincia, rochazada por la resolucion
del 6 del corriente, ni á favor de la federa­
lizacion del municipio, que no se ha traído
:í tela de juicio, puesto que el P. E. lo pre­
sentó al Congreso y no lo sostuvo allí. Traído
aqui, por las modificaciones que ha hecho
1,1 Sr. Xlinistro de Gobierno, á nombre del
Gobierno, la abandona también, y apoya
las bases presentadas por la Comisiono D<'
consiguiente, si no se dan estas razones, por
la" palabras del Sr. Diputado no se com­
prende cual había sido el fundamento del
cambio de opinion de la Cámara; y entonces
si que merecería un reproche la Cámara por
su vr-leidad, y no porque ante el anuncio
de una crisis gubcrnumental, haya cedido
de sus pretensiones,

Por lo que hace' á mí, como miembro de'
la Comisión, yo no rechazo la modificacion
que se introduce.

Sr. Beccar, Al pedir PI cambio de estas
palabras por las otras que he' indicado, no
ha sido porque' Pilas importaban una herida
hecha al futuro Presidente de la República.
He dicho que á mi juicio, no era una razón
bastante para que la Cámara tomase una
resolucion de lanta trascendenciu. He dicho
tambien que á mas de la crisis anunciada
por la Comision, huhia otra crisis, á mi modo
de \'('1', mas temible aun; puesto que si la
mayoría de la Cámara había rechazado la
fed~ralizacion de' la provincia, era mas que
probable' que' la mayoria de la Cámara hu­
biera rechazado tambien la federalizacion
<1(,1 municipio. Era probable turnbicn que la

mayoria de la Camnra hubiera re'chazado
una minuta en que se le hubiera dicho al
P. E. que Se' le daba la capital fuera de la
provincia. Yo me hubiera opuesto :í esto
tambien, y digo que no seria una sancion
que importara semejante cosa. En la neco­
sidad de que la Cámara manifestara su opi­
nion acerca de la cuestion actual, era neco­
"ario omit irln, por que había un proveen,
sentado á la Comisión por <'1 Congreso y
ot ro por <'1 Gobierno. Era necesario, pues,
adoptar una resolucion. é.Y cuál había dr­
ser ella? Ent ónces nos encontrábamos en
una crisis, porque varios estaban por la
fedcralizacion del municipio, y muchos
opuestos á que se sacara la capital de la
provincia. Entonces é.cual seria la opinión
de la Cámara? Era imposible que nos hubié­
ramos avenido á una solución cualquiera, .\'
esta es la crisis a que me he referido, ~- que
no he anunciado, adenias de la crisis guber­
namental, que era temible, pero no tanto
como la division de todo el partido. Por eso
es que he propuesto la sustitucion de esa­
palabras, porque creo que en ellas queda
todo comprendido.

Sr. Lanosa. Yo insistiré, Sr. Presidente
en que se conserve la rcdaccíon que ha pro­
puesto la Comision, porque al hacerlo así.
la Comision no ha hecho otra cosa que espre­
sal' con claridad el único m6vi! principal
porque ha hecho las concesiones contenida!'
en esa minuta. No es exacto lo que ha dicho
el Sr. Diputado que acaba de hablar, por­
que ¿qué crisis gubernamental hubiera resul­
tado si la mavoria de las Cámaras hubiera
aceptado la c~existencia de las autoridades
nacionales con las provinciales, Ó la íedc­
ralizacion de San Fernando?

Sr. Beccar. No la habría aceptado, :1.1111<'­
nos la Comisión lo creia asi,

Sr. Larrosa. Lo dice muy claro el preám­
bulo de esa minuta. Si la rnavoria de la
Cámara hubiera aceptado la feJeralizacion
de San Fernando {¡ la coexistencia, es claro
que el P. Jo:. N. no renunciaría al puesto, ni
habria crisis posible, crisis que vendría solo
en el caso de que él renunciara. La otra
crisis que se teme, seria una consecuencia
de esa, crisis que de ningun modo debiu
ponerse á la consideracion de la Cámara.
Por consecuencia, Sr. Presidente, yo insisto
en que se conserve la redaccion de la Comí­
sion, porque ella es la que únicamente es­
presa las razones que la mayoria de la Cámn­
ra ha tenido para hacer estas concesiones.
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Sr. Tejedor. Quiero hacer una observacion
que me parece que debe tenerse presente
en todo este debate, y que espero que el Sr.
~Iinistro que se halla presente no me negará.

Hemos llegado, señor, á conformarnos en
estas bases, haciendo todos un grande es­
fuerzo, el Gobierno por su lado, y los Dipu­
tndos por otro. Cuando se ha obtenido este
resultado por este medio, yo le pedí al mi­
nisterio si no tenia que proponer algunas
otras modificaciones, y me dijo que no.
Téngase presente que este camino no es
loal: que si seguimos en él, puede ser muy
bien que la obra á la cual todos hemos con­
tribuido, se deshaga. En esta cuestion insig­
nificante de palabras, como para mí lo es,
vo que he hecho esfuerzos porque mis com­
pañeros de opinion contra la Iederalizacion,
asintiesen en esas bases, me veré forzado,
,,¡ el ministerio sigue en este camino, á po­
nerme otra vez del lado de los que solo quie­
ren la sancion de las modificaciones que se
han leido primeramente. No estamos ha­
«ícndo una ley propiamente; estamos vo­
tando algo que se ha acordado mutuamente
en la mayor armonia, con el mejor deseo
lodos de llegar á un resultado. No es, pues,
este el lugar en que debe venirse á sorprender
los ánimos introduciendo nuevas modifica­
cienes. No es tampoco conveniente venir á
osplotar ese sentimiento de buena armonia
que reina en todos, porque puede llegar el
momento en que todos nos retiremos otra
voz de esa armonia.

Si el hecho es positivo, si el hecho existe,
no es desdoroso tampoco para el General
.\litre; porque si él estaba encargado de
hacer la nacionalidad y creía que no la podia
llevar á cabo por otro medio que dándole
por asiento á las autoridades nacionales la
ciudad de Buenos Aires, podía decir con
propiedad, sin ofender á nadie, yo haré la
renuncia sino se me da asiento; pero al mis­
mo tiempo nosotros estamos obligados lÍ
consultar los intereses de nuestra patria; y
como creíamos que él <-ra el único hombre
capaz de hacer la nacionalidad nrjontinn,
codcmos de nuestras opiniones, y le entro­
uamos todo lo que podemos entregarle sin
destruir la existencia de la Provincia. Bien,
pues, cuando hemos hecho grandes esfuer­
zos para arribar :1 un medio que tuviera el
asentimiento de lodo!", viene lLintroducirse
\a discordia pOI'una simple cuostion de pala­
bras, TI'II!' de e!'la!:\ palabra!' ¡,quién sabe
sino se viene :1 pedir mus todnvin de lo que

habíamos acordado en privado? Eslo no
puede ser; y si esta idea prevaleciese, yo
pediría á los que han prestado su asenti­
miento á estas bases, que se lo vuelvan ft
negar, y yo estaré con ellos.

Sr. Ministro de Gobierno. Señor Presiden­
te: cuando todos estamos conformes en el
fondo de las cosa!', cuando la calma ha vur-l­
to á los espíritus, no creo que por una pala­
bra váyamos á deshacer la obra que ya
hemos hecho. Estamos discurriendo tran­
quilamente, y nos hemos entendido todos
como amigos: Bajo esta inspiracion hemos
venido á este recinto, y las palabras del Sr.
Diputado no me han de mover á.salir de ellu.

El Gobierno, señor, no viene á hacer cuos­
tion de palabras, ni viene á arrancar ú la
Cámara mas concesiones que las que PIla
misma ha hecho; viene á discutir como ami­
go, y á ver si lo que se ha acordado puede
perfeccionarse; en eso no hay mal ninguno,
ni encontrarán tampoco los Sres. Diputados
que el Gobierno no cstulvíeso] justificado
en lo que pide. La ley aun né [sic: o]
está hecha, aun no está sancionada, auo
[sic: n] no está sancionada la minuta, mi­
nuta que no se ha presentado tan perfecta
como pudiera hacerse. Si las palabra"
que motivan esta lijera discusión, pudieran
borrarse sin mengua para nadie ¡,por qué
no habrían de borrarse? ¿,Hay algun com­
promiso de que esta minuta haya de san­
cionarse tal cual se ha presentado'? :\0,
señor: si nsi fuera, la hubiéramos votado
sin discutirla: si estamos discutiendo, e,;
precisamente para perfeccionarla. (.Qué mal,
pues, hay, pregunto al SI'. miembro infor­
mante en que se supriman estas pnlnbru­
con ventajas para todos'r Xo se vicno á :1I'I';In­
cal' concesión ninguna que no se quiera II:H'('r
por los señores Diputados: estamos discu­
tiendo tranquilamente', :í fin de hacer las
cosas lo mejor que !'e pueda: y desde que cl
Gobierno "iPIlC' bajo estn imprcsion :1 osto
recinto, no ha de ejercer conccion, ni ha de
hacer de esto cuost ion de amor propio. D('­
masiado ujiuulos e,;t:1n ya lo" espíritus, y es
tiempo que la (':ímara vuelva :í. la calma
abandonando lus pasiones para ocuparse de
los grandes intereses de la Patria, do los
grandes intereses de la Xucion, de esa na­
cion que nos espera para hacer la fr-licidad
de todo". Pcnuitumc, pues, el Sr. Diputado
que le diga que no son crisis glll)(,l'IlallH'll­
tales la!' que han movido :1 la Cúruur« :1
hacer el sacrificio de' sancionar este pro-
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yecto ; son los grandes intereses de la Patria,
C'S la nacion, es C'I bien de todos el móvil
que ha tenido la ('úmara ...

Sr. Tejedor. Xosotros creernos que por
la coexistencia puede hacerse la Nación,
asi como C'I Sr. Gobernador cree que solo
puede hacerse por la fcderalizacion.

Sr. Ministro de Gobierno. Hay otros que
creen lo contrario, y el Sr. Diputado debe
respetar la opinión de los domas, nsi como
sr respeta la suya. Es preciso también que
consultemos cual será la posicion del Con­
greso al recibir la I<'y do que nos estamos
ocupando; es preciso tenor presente que esto
provecto de I<'y tiene que pasar todavia por
unu snncion tan digna de atenderse como
lo C's la sancion de estu Cámara. Vamos,
PUl'S, á hacer una Ir.'" como debe hacerse.
¡,I'or qué quiere decir el Sr. Diputado que
sra esto, sino, nada'?

Sr. Tejedor. Esa!' bases las ha tenido pre­
";l'ntl'S <'1 Gobierno, ~. les ha prestado su
udquicscr-nciu. (.Cómo es que ahora el :\-li­
nist ro de Gobierno viene á hablar á nombre
del Gobierno introduciendo modificaciones?

Dice el Sr. Xllnistro, ademns, que tone­
1I10S que considernr al Congreso que vá á
tomar en cuenta esta ley. Pero el Congreso
no va á tomar en cuenta la minuta, ni tiene
porque cuidarse de las palabras crisis guber­
namental, ni ninguna otra frase de la minuta: .
lo que import a para <'1 Congreso, son las bases.

Sr. Ministro de Gobierno. Cuando hablo
dr- crisis gubemamcntul, no me refiero al
Congreso: me refiero á la posicion de Gefe
del P. E. ¡,N'o seria mucho mejor que estas
palabras so borraran á fin de que se viera
que esta sunción se había dado, no por crisis
Kubl'rnamental, sino por los altos intereses
tiC'la Nacíon?

Señor: yo, por mi parte, no quiero dejar
pasar inapercibidas las palabras del Sr.
miembro informante de la Comision, que
cree que hay deslealtad en lo que ha pasado.
Yo no conozco lo que eso importa, ni
acepto semejante clasificacion: yo, como
todos los Sres. Diputados, vengo aquí con
las intenciones mas sanas para arribar á un
arreglo; y si fuera posible, desearía que no
hubiera discusion dl' ningun I!;énero. Si el
}Iiuisterio hubiera sido llamado á la Comí­
sion para acordar la minuta dC' comunica­
cion do acuerdo con lo que hubiesen conve­
nido los Sres. Diputados, entonces el Sr.
miembro de la Comision tendria hasta cierto
punto razon para decir lo que ha dicho; pero

ei Gobierno ha conocido la mente de In ('0­
mision cuando la minuta se habia repartido.
Así es que, á lo que el Sr. Gobernador ha
prestado su adquiesencia, ha sido como ha
dicho muy bien el señor Ministro de la
Guerra, al fondo; pero esto no quiere decir,
señor, que no haya alguna palabra, algún
artículo, que sea necesario suprimir. Y cuan­
do esto se quiere hacer discutiendo como
amigos, no croo que pueda clasificarse como
deslealtad. He tomado la palabra para decir
únicamente que no acepto esta clasificacion.

Sr. Tejedor. Señor, yo empiezo por decir
que estamos en un terreno difícil, y que
seria mejor no entrar en él, pero que no
rehusaré entrar si á él me llevan.

Prévia esta introduccion, diré al señor
Ministro de la Guerra que no está en autos
como dice. El supone que esta obra es obra
realmente de la Comision, y que recien so
viene á discutir nquí ..

Sr. Ministro de Gobierno. No ha dicho
tal cosa y se lo provengo al señor Diputado
para que no siga en ese camino.

Sr. Ministro de la Guerra. Lo que yo he
dicho es que lo obrado no importa que no
pueda sufrir alguna alteracion. Creo, si no
me equivoco, que se ha introducido algo
en la minuta que no ha sido precisamente ....

Sr. Tejedor. No, eso lo esplicaré.
Varios Diputados. Que se vote.
Sr. Tejedor. Entonces si no quieren la es­

plicacion, votemos, yo lo haré por la minuta
tal como está.

Sr. Presidente. As! se votará, y si ella
fuera desechada se propondrá con la enmien­
da del señor Diputado Beccar.

[Puesta á votaeion la minuta tal como la
proponia la Comisión, fué aprobada por 2:J
votos contra 161.I

Sr. Molina. Desearía que mi voto se con­
signárn como afirmativo de la minuta, por
ser consecuente con el compromiso que con­
traje con el señor Diputado Tejedor. El ha
dicho que era una t ransaccion entre las dos
fracciones en que estaba dividida la Cámara,
y esto en bien, 6 por el bien de la patria.
Ninguna de las consideraciones de la minuta
son aceptables para mi; sin embargo, como
lo prometí, voto por eUa, y por lo tanlo
desearla que s<' consignára mi voto.

[Se puso en discusión la base primera]. I

Sr. Agrelo. Señor, voy á permitirme pedir
una modificación á esta primera base, y al
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hacerlo debo declarar que en ello no cometo
deslealtad alguna con los compromisos con­
irnidos, y como yo mismo he sido uno de
los que han iniciado esta transaccion, no
puedo de ninguna manera suponer que se
crea que procedo de otro modo. No es cues­
I ion de palabras la que voy á proponer.

La base dice: se declara residencia de las
autoridades nacionales, elc., y yo entiendo
que residencia con jurisdiccion es lo mismo
que Capital federalizada, con diferencia que
Capital envuelve la administracion 6 juris­
diccion de todos los objetos encerrados en el
.\Iunicipio, mientras que residencia la cir­
cunscribe á algunos. Pero como por el pro­
vecto de la Comision los objetos que queda­
rán bajo la jurisdiccion del Gobierno pro­
vincial, son establecidos como escepciones
claras, viene á quedar reducida esta cuestion
:í cuestión de palabras. En este sen tido no
tendría objeeion alguna que hacer, desde
que fuese la misma cosa espresada con dis­
tintas frases; pero he visto que el articulo 46
de la Constitución, al ocuparse de la forma­
cion del Congreso, dice que el Senado debe
componerse de dos miembros de cada Pro­
vincia, y que la Capital debe mandar dos.
Desde luego, pues, si quitáramos del pro­
yecto la palabra Capital, se nos negaría con
mucha razon la concurrencia. de esos dos
Senadores en el Congreso. Así, pues, debe­
mos preferir esta redacción que nos pro­
porcionan dos señores Senadores de que ha­
bla la Constitución.

Esta es la razón porque procediendo con
t oda lealtad, propongo esta modíficacion.

Sr. Beccar. Señor Presidente, la Constit u­
cion de la Nacion Argentina establece que en
<'1 territorio de la Capital tendrá jurisdiccion
completa ('1 Poder Ejecutivo Nacional. Si
nosotros dcclarnrnos Capital de la República,
Í> proponemos como Capital á la ciudad de
Buenos Aires, digo simplemente que cnton­
ces queda dividida la Provincia, y que Buenos
Aires no puede aceptar semejante cosa.

Yo por mi parte he sido opuesto á ln fcde­
ralizucion del Municipío, porque estoy en
cont ru de la division de la Provincia, y si
tul cosa se hiciera hoy, ademns do muchos
otros inconvenientes, tcndrin el de dejar
ostablecido desde ya que la Provincia de
Buenos Aires consiente en ser dividida.

Yo 111' sido y soy en principio partidario
dI' la [ederalizaeion de toda la Provincia,
pero he de estar en contra de la fcdcraliza­
cion de una parte ck- olla.

No he entrado en la cuestion de los dos
Senadores. No sé si realmente teniendo
jurisdiccion en la Capital, tenemos derecho
á llevar al Congreso dos Senadores: pero
aunque no Iueru así, opinaría del mismo
modo. Poco mc import aria eso, y sí mucho
que quede establecido el hecho que Buenos
Aires permanece siendo Capital de la Pro­
vincia y que no es la Capital de la Nacion,
sino que aquí residen los Poderes generales,
porque lo otro importa la división de la
Provincia, á lo que me opondré siempre.
Asi, desde que es cuest ion do palabras, COlllO

se ha dicho, he de sostener la redaccton de
esta base.

Sr. Agrelo. <,Es decir que no le importa al
señor Diputado que perdamos dos Senadores'!

Sr. Tejedor. Voy lÍ contestar á eso de los
dos Senadores.

Cuando se discutía la Constitucion g1'11I'­
rul en la Convcncion que so reunió en BUI'­
nos Aires, hubo un miembro de ella, 1'\
señor Riestra, que por repetidas ocasiones
advirti6 que el Senado de la Nacion Argen­
tina estaba monstruosamente compuesto, y
esto lo decia porque en ese Senado no tenia
mas que dos Senadores Buenos Aires, ('"
decir, dos Senadores la Provincia que I'~ la
mitad de la República en poblacion ~. ri­
queza. Pues yo digo entonces que tan mons­
truosa es la organizacion del Senado Argen­
tino con dos Senadores como con cuatro, y
que por consiguiente debe sor muy poco
importante tener cuatro sino tenemos todos
los que nuestra riqueza y población nos dá
derecho :í tener.

Pero no es bajo ese :<010 aspecto que debo­
mos considerar la cur-st ion que en ostr- mo­
mento SI' promuevo. H(' dicho que cstnmos
en un terreno dificil ~. no quisiera cnt rnr
en él, pero puesto que :í ('110 soy forzado,
voy :1. hacerlo brevemente, con lo cual espero
tambien contestar algo que dijo PI SI'I\or
~linistro de la GUNra.

S('gun él, deborinmos haber llamado al
Ministerio, y no lo hicimos, para redactar
esta base. Podri.unos conrestnr al señor .\Ii­
nistro, primero: qul' no teníamos ('1 deber
e1c llnmnrlo, aunque tcniumos 1'1 derecho.
Sl'gundo, que la hnso la hemos ucord.ulo
con 1'1 Gobierno d(' la Provincia, y que por
consiguiente debinmos contar con su apovo
aquí. Esto por lo que hace :í lo general del
proyecto. POI" lo que rospectu :1. 1';.;la basp
primera, cs muy cir-rto que 1'1 ~'Iinist('rio.

combnt iéndolu hoy :í nombre del Gobierno,
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110 quebrnnturin ninguna palabra dada, lo
mismo que combatiendo la que lleva el nú­
mero 5. Pero es preciso saber que despues
que esa base so adoptó, d<'spues que la base
primera sufrió osn modificacion, y después
que so introdujo por un señor Senador la
baso quinta, <'1 Gobierno ha tenido conoci­
miento de las causas que produjeron ese
cambio. ':'('011I0 puedo, pues, señor, espli­
carmc la presencia del Xlinistcrio aquí com­
hatiendo la primera condicion?

Sr. Ministro de Gobiernc.Xo ha comba­
tido nada.

Sr. Tejedor. :\Ie<'stlÍn llevando á un torre­
110 difícil. El señor :\Iinistro de la Guerra
me. ha invitado :í acoptnr la modificncion
¡(<'Iseñor Agrelo,

Sr. Ministro de la Guerra. Son proposi­
«iones, nada lilas.

Sr. Tejedor. Interpelo al Xlinisterio y 1<'
pregunto si viene :í apoyar la mocion del
se-ñor Agrelo. (.Xo quieren contestar?

Sr. Ministro de Gobierno. Sí, señor, con­
tr-sturé.

Sr. Ministro de la Guerra. Es cierto que
en anrosalns yo propuse al señor Tejedor
la modificucion que acaba de hacerse aquí;
I)('ro tumbir-n es cierto que <'1 señor Dipu­
tado Tejedor la aceptaba.

Sr. Tejedor. :\[<, sucede con ese artículo
lo que con los demás. Ningun sentimiento
hostil me acompaña en estos trabajos. Estoy
dispuesto á cualquier arreglo que no des­
t ruya la existencia provincial.

Cuando <'1 señor Xlínístro me habló IÍ ese
respecto, sobre esa modíficacion, en el acto
1<' dijo <]U<' eso no era lo acordado; le mani­
festé tamhion que <'1 Gobierno había pres­
lado su ascntunicnto tí las bases, y agregué
que ora preciso para hacer alguna modifica­
«ion, obtener la adquiosconcia de todos los
compañeros. Xo recuerdo haber dicho, ni
al señor Diputado Agrelo, ni á nadie, que
aeeptuba lo que se proponia, y yo, hombre
viejo, no procedo con tanta ligereza.

Sr. Agrelo. Debemos dejar ese terreno de
la cuestiono

Sr. Ministro de Gobierno. Principiaré, se­
flor Presidente, por rechazar la doctrina que
H' quiere int reducir en esta Camaru que
las conversaciones en antesalas, que los com­
promisos part icularcs impongan á los Dipu­
tados la obligucion dr- votar en tal ó cual
sentido. Para mi <'1 voto de un señor Dipu­
tado r-s sagrado, y no tiene el derecho de
disponer dr- él, sino en <'1 momento en que lo

va á dar, cualesquiera que sean sus compro,
misos, El está siempre en el deber de discu­
tir, y si encuentra, despues de la discusion,
que su opinion no era acertada, debe cam­
biar el voto que iba á dar anteriormenn-,
Así, pues, hasta que no esté sancionado <'1
proyecto, nada importa el compromiso que
se pueda haber contraido, y para eso pro­
cisamente estarnos discutiendo. No venga,
pues, el señor Diputado con que ha obtc­
nido el consentimiento del señor Goberna­
dor, con que los señores Diputados se han
comprometido ya; no hay tal compromiso:
rocíen vamos á hacer la ley, y mientras no esté
sancionada, tenemos el mas perfecto derecho
en modificar esta base. El Gobierno encuon­
tra hov otra redaccion mas conveniente ....

Sr. Tejedor. El Gobernador prestó su con­
sentimiento, no solo al fondo, sino á las
palabras.

Sr. Ministro de Gobierno. Las leyes no se
hacen sino en este recinto.

Sr. Tejedor. Pero si yo no est raño que
venga á discutir, encuentro estruño si, que
habiendo el Gobernador consentido hasta
en las palabras del urtículo primero, venga
<'1 :\[inistro d<' Gobierno tí proponer otra
redaccíon.

Sr. Ministro de Gobierno. Digo al señor
Diputado que cuando vengo á proponer tal
ó cual cosa, bien sé lo que digo, porque
estoy autorizado por <'1 Sr. Gobernador. El
desea que este artículo sea modificado, aun­
que no hace de ello una cuestión de amor
propio. Repito que la Cámara hasta el últi­
mo momento está en <'1 deber de hacer aque­
110 que sea mas lógico y consecuente con
todos los antecedentes. Si se quiere que este
art ículo declare que la ciudad de Buenos
Aires sea la residencia de las autoridades
nacionales con jurisdiccion en ella, esto quie­
re decir en términos legales que la ciudad
de Buenos Aires será la Capital provisorin
de la República, mientras permanezca en
ella <'1 Gobierno Nacional con jurisdiccion.
Yo desearía que los señores Diputados me
demostrasen lo contrario. Ha dicho un señor
Diputado que este articulo no importa eso,
que la ciudad de Buenos Aires sea la Capital
d<' la República, porque el articulo de la
Const itucion dice: que el Gobierno Nacional
ejercerá jurisdiccion esclusivu ; no es esto
exacto, señor, Lo que importa la Capital
es acordar jurisdiccion, la jurlsdiccion prin­
cipal, y poco importa que alguna otra no
esté dr-legnda. Cuando se fcdcrnlizó el terri-



:\SA~IBI.EAS CO:"STITUYE:"TES :\R<;E:"TI:":\S 1813.1898

torio de Virginia y Muryland, por 10 años,
los dos Estados ejercieron jurisdieciori sobre
él, y solo des pues de ese tiempo, cuando se
organizó el Gobierno Nacional, fué que
rcasumió toda la jurisdiccion.

Así, cuando se dice que en la Capital
provisoria de la República, el Gobierno de
la Provincia puede ejercer tal {¡ cual juris­
diccion, no importa eso que deje de ser ver­
dadera Capital de la Nacion. Y si los señores
II\Carguyen sobre este punto, yo les pregun­
taré con a rr cglo á que articulo constitucio­
nal, cede parte de su jurisdiccion en la
Capital. Desenria que se me citara un solo
.irtlculo. No, señor, lo que es constitucional,
lo que está en los términos de la Constitu­
cion, así de la Nacion como de la Provincia
.lo Buenos Aires, es que la ciudad de este
nombre pueda declararse Capital, Así, pues,
si este articulo importa declarar que la ciu­
dad de Buenos Aires es la Capital provisoria
de la República, ¿porqué esquivamos decir
la palabra? Seamos francos; vamos á hacer
realmente las cosas llamándolas por sus nom­
hres: esto es lo que quiero, y no otra cosa.

Además, señor, no es indiferentc como se
ha pretendido una ti otra cosa. Como se ha
dicho tambicn, declarándose Capital á Bue­
nos Aires, se tendrá dos Senadores mas al
Congreso, y result.aria que por esquivar una
palabra vamos á hacer que la rcpresentncion
de Buenos Aires sea privada de ose aumento.
Se ha dicho que es una monstruosidad 1:1
composición del Sonado Nacional, pero ÍI
nosotros no nos incumbe volver sobre los
hechos y no debe ser tan grande, por otra
parte, la monstruosidad, cuando vemos que
en los Est:ulos-Unidos, en todo el mundo
cudu Estado estn roprescntudo en el Senado
por dos Senadores.

Sr. Tejedor. Cuando lodos los Estados
son mas () menos de In misma importancia.

Sr. Ministro de Gobierno. Hav Estados
que t iencn ;J y -l millones de habitantes, y
que solamente lienen dos Senadores. No es,
PU('S, indiferente, señor, como digo ...

Sr. Tejedor. Poro entonces no tienen con­
fianza en el Congreso; nosotros tenemos mas.

Sr. Ministro de Gobierno. Es mas COI\\'C­
niente que la Provincia tenga mayor repre­
s(,lllacion. ¡,Porqué quicn' cl scflOr Dipulado
que tcnga 12 Senadorcs, no es lo mismo qup
luvicl'll tr? ('rpo quc las l'azOlWSqup hc dado
Imstarím pam csplicar la posicion dcl Go­
hipl'llo al apoyar la modificacioll quc ha
propuesto un sClior Diputado.

Sr. Ministro de la Guerra. Señor Presiden­
te, yo también quiero ngregar algunas pala­
bras á lo que acaba de decir el señor Xlinistro
de Gobierno. Serán pocas, pero creo que
podrán influir algo on el ánimo de los scño­
res Diputados.

Suponiendo, señor, lo que es una rculidad,
que todos venirnos aquí animados del mejor
deseo para arribar á una resolucíon defini­
tiva, en esta tan dobut ida cuest ion, yo que­
rriu que los señores que han redactado esta
minuta, y la Cámara que va :í votar, tuvie­
ran presento lo que puede ser muy fácil '11(('

suceda, y C8 que mandando esta minuta dr­
comunicacion al Congreso, redactada la baso
primera en la forma que la presont n la ('0­

mision, el Congreso Nucionul entienda que
siendo esto inconstitucional dpbc variar la
palabra: que en vez de rosidcnciu ponga
Capital, sancionando usí la lev. E"I:I 1I'Y
viene á la rcvision de la Legislutura provin­
cial y esta ¡ya á hacer fracasar la nacionalidad
Argentina por sostener una palabra? (,Xo créo
la Cámara que el Congreso va á hacer cst o?

Sr. Tejedor. No lo creemos.
SI'. Ministro do la Guerra. Pues dehr­

creerlo.
SI'. Tejedor. Si no Ic decimos la palabra

no la pondrá.
Sr. Ministro de la Guerra. ~Ie pnrcco quc

cree mal ol señor Diputndo.
SI'. Tejedor. Es que yo parlo dI' los ante­

ccdontcs que es preciso no perder de vista.
Todos hemos venido :í parar :í. esn redac­
cion: lodos los sentimientos, toda" las disi­
dencias so han convenido en estn rr-duccion,
animados del mismo cspirit u que presidirá
en pi Congreso.

Sr. Ministro de la Guerra, El señor Dipu­
tado me ha dicho que la Comisión 110 tiene
(,1 deber de llamar al Ministerio: c~ cierto.
PNO hay ciertas cosas que si no SI' hacen
por deber, se hacen, cuando 11I1'110", por
cortesía, y para evit ar dificultudes que IHlP­

den sobrevenir despucs.
El señor Diputado dice que ha sido hechu

esa reduccion de acuerdo con el señor Gober­
nador: pero tnmbicn ha dicho que pi señor
Gobernador ..

SI'. Tejedor, Pero tumbien he dicho que
ha 11I0"11':\(10 su adquip"cnl'ia :í 1:1 prillwra
basc, I'onl:mdo COII la suprcsion dc la quinla.

Sr. Ministro de la Guerra. El :"cflOr :\Ii­
lIisll'O dI' Gobicrno acaba dc lIIallifp"lar qul'
ha hablado pon 1'1 scflOr GobcrnadOl·. ¿Por­
quP 110 quicrp cl scflOr Diputado que CII('OIl-
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t rándosc mejor In redaccion que se ha pro­
puesto se prefiera la otra? ¿Porqué quiere
quitarle <'1 derecho de pensar así al señor Go­
bernador'!

Sr. Tejedor. Decía que Io estrañaba antes
de lo que ha dicho el señor Ministro de
Gobierno; pero después no he pronunciado
una sola palabra, ni he puesto en duda.

Sr. Ministro de Gobierno. Voy á agregar
dos palabras solamente para desvanecer la
impresion que puede haber quedado, supo­
niéndose que el Xlinisterio ha querido agitar
esta cuestion.

El Gobierno viene á discutir, no viene
con ideas preconcebidas: viene á pedir sola­
mente que antes de sancionar esta ley se
discuta ..

Sr. Tejedor. Pero el Gobierno sabia que
no se había llegado á esta transaeeion sino
:í favor de esta base.

Sr. Ministro de Gobierno. Yana doy valor
ninguno á lo que se haga fuera de este re­
cinto. Hoy estamos discutiendo como ami­
gos, y si vemos que tal camino es mejor,
que dá un resultado mas lógico, ¡,porqué
no lo hemos de preferir? Todavia estamos
en tiempo; todavía podemos corregir. Yo
rechazo abiertamente eso de los votos dados
fuera del recinto, y cada uno de los señores
Diputados puede volver sobre el hecho.
y tanto es así, señor Presidente, que el
Gobierno no viene á promover disidencias;
que he principiado por declarar que acep­
t ará el rechazo de la indicacion que se ha
propuesto. c,Qué mas puede hacer?

Sr. Tejedor. Votemos,
Sr. Molina. ~[e es muy sensible tener que

tornar la palabra; pero no puedo dejar pasar
pi reproche que me ha dirigido el señor
\Iinistro ..

Sr. Ministro de Gobierno. Si no me he
acordado del señor Diputado, ni he dicho
una palabra á su respecto

Sr. Huergo. Como he sido uno de los que
se han comprometido á votar por 1'1 proyecto,
debo declarar que creo que mi compromiso
se osticnde simplemente al fondo, PS decir,
no alterar nada de lo sustancial que él eon­
tiene. Pero de ninguna manera que no se
pueda alterar {¡ cambiar alguna palabra.

llago esta declaracion para que no SI' en­
cuentre inconsecuencia en mi procedimiento.

Sr. Beccar. Voy á contestar algunas obser­
vaciones hechas por el señor \linistro de
Gobierno, y «UP emitió en contra de las
que yo hiel' al señor Agrelo.

A parte de las consideraciones políticns,
dije que la federalizacion del Municipio SI'

oponia á la Constitucion.
El señor Ministro parece que cree que no

es así, y voy á leer dos artículos testualos 01'
la Constitución. [Leyó). I

Esto es claro y ospreso.
Otro articulo dice: (Leyó).
Sr. Ministro de Gobierno. Dígarne ahora

en que articulo de la Constituclon se permito
que Buenos Aires ceda parte de su jurisdic­
cion al Gobierno Nacional.

Sr. Beccar. En ninguno, y no tengo emba­
razo en decirlo que lo que estamos haciendo
es, á mi juicio, fuera de la Constitucion,
como todo lo que estamos haciendo es estra­
ordinario, y estraño que me haga esa inter­
pelaeion,

Sr. Ministro de Gobierno. No lo interpelo.
Lo que estamos haciendo es perfectamente
constitucional. La provincia de Buenos Aires
puede decir que su Capital sea la Capital de
la República, y con arreglo á la misma Con s­
titucion. Si puede decir esto, con mas razon
puede decir que lo sea con una jurisdiccion
limitada, poque quien puede lo mas, puede
lo menos.

Sr. Tejedor. Hay una observacion que
pudiera hacer desistir al Ministerio de su
insistencia en esta nueva redaccion.

El articulo tal como está redactado, dá la
residencia con jurisdiccion limitada, mien­
tras que si se dijese: declarase Capital pro­
visoria la ciudad de Buenos Aires, habria
contradiccion entre esta palabra y la limi­
tacion de la jurisdiccion, cosa que no exis­
tiria del otro modo.

Sr. Ministro de Gobierno. Digo que no
hay contradiccion, porque un principio ge­
neral puede tener tantas escepciones cuan­
tas se quiera.

Sr. Tejedor. Capital importa [urisdiccion.
sin reserva alguna, y en las bases acordadas
se acuerdan muchas reservas.

Sr. Ministro de Gobierno. Pero el Gobier­
no Nacional puede ceder parte.

Sr. Tejedor. Si se pusiera la palabra Capi­
tal, como envuelve la idea de [urisdiccion
completa, habría una contradiccion notable.

Sr. Ministro de Gobierno. Pero ya le he
citado ejemplos á ese respecto.

Sr. Beccar. No se puede, porque ya he
eitado un articulo testual ele la Constitu­
cion.

11.08 con-hetea se encuentran en el oria:inal. (N.dtl E.)
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SI'. Agrelo. El que puede dar jurisdiccion
eompleta, puede quitarla 6 minorarla.

Sr. Beccar. Es que la Constitucion espre­
samente lo determina, y ni nosotros, ni na­
die podemos reformar la Constitucion de la
Nacion.

Sr. Tejedor. Despues de eso, parece que
hubiera algo nuevo que obrase en el ánimo
de los señores que tanto insisten en este
(':unbio; sírvanse decírnoslo, para saber á
que atenernos. Dígnnnos que buscan.

Sr. Ministro de Gobierno. La verdad.
SI'. Tejedor. La verdad está en nuestro

artículo, puesto que restringimos la juris­
diccion del Poder Egecutivo Nacional, y la
IIlPntira seria llamar Capital, cuando no da­
1ll0S jurisdiccion completa. Esta palabra Ca­
pital debe envolver algun pensamiento.

Sr. Agrelo. Tener dos Senadores mas.
Sr. Tejedor. Ya he dicho que con eso no

SI' salva al país, y que tan monstruosa es la
organizacion del Senado ahora con dos Sena­
dores, como dcspues con cuat ro.

SI'. Agrelo. Yo digo que la verdad se busca
en las dos redacciones, porque tanto vale
decir lo uno como lo otro. La única diferen­
('ia que encuentro es, repito, que empleando
la palabra Capital en vez de la de residencia,
Buenos Aires lleva dos Senadores mas al
Congreso,

Sr. Basavilbaso, Si- le demuestro por un
articulo de la Constitucion que la Capital
provisoriu no nombra Senadores, ¿desistiní
de su idea?

Sr. -41re1o. Si, señor.
SI'. Basavilbaso. Bien, pues, el articulo

110 habla de Capital provisoria.
Sr. Ministro de Gobierno. El Paraná fué

C'upi tal provisoria.
Sr. Basavilbaso. Lo fué permanente.
Sr. Ministro de Gobierno. No llegó lí.san­

cionarse esa ley.
Sr. Tejedor. Pero ¡.pol'qué insisten tanto

los señores Diputados? no depende la sal­
vacion de la patria de los dos Senadores.

Sr. Agrelo. Yo declaro que no busco nada
lilas que la verdad, ni bajo de mis palabras
se oculta ninguna otru idea.

Sr. Presidente. SC' votará la base tal cual
está, y si fuese rechazada ('ntrnní la modi­
[icacion propuesta.

SI'. Agrelo. Pero yo estoy por la base,
con solo el cambio propuesto.

SI'. Tejedor. La Comision no acepta.
SI'. Ministro de Gobierno. Puede suncio­

1I:II'se la base tal COIIIO está, ~. despues por

una votacion decidir si se ha de poner Capi­
tal 6 residencia.

Sr. Tejedor. Si se aprueba el artículo tal
como está, ya queda sancionado.

Sr. Ministro de Gobierno. Puede votarse
préviamento la modificacion propuesta.

SI', Agrelo. Todos han de vot nr en contra.
SI'. Basavilbaso. No, señor.
SI'. Presidente. PuC'dC' votarse la base tal

como está, y si es desechad» entrará la
misma con la palabra indicada.

Sr, Tejedor. Bien entendido que si se
aprueba la base, queda asi sancionada sin
mas votacion.

Sr. Larrosa. Corno he firmado esl a ('011I0

las otras bases desearía saber, untos dC'vo-

~~;~d~i (;~l~:~~~t~alc;~ ~;;~~ira~:~~I:::~:'I(:':\a pll~~
supuesto.

Sr. Avellaneda. Est:í gurnnti.lo con la diío­
renciu de dos ó tres meses. La unrunt iu.
segun la opinion mas común, debo ser dC'~d('

la incorporacion de Buenos Aires.
Sr. Larrosa. Yo quería oirlo al señor Xli­

nistro,
Sr. Ministro de Gobierno. Est:\ garantido.
(En seguida se puso :í vot acion la basl'

primera tal como la proponia la Comisión
~- fué sancionada por :H votos contra ti,
como tambion la segunda, tercera ~. cuarta.
Al" discutirse la quint.a, dijo el):

SI', Tejedor. Yo dije antes, señor, que C'II
una conferencia tenida con el Gobernador
que habia consentido en la base primera,
yo habia prometido la supresión do esto
articulo 5", y voy li cumplir mi palabra, :í
pesar que las modificaciones que SC' han
tratado de introducir, me habiun libertado
de ello,

Las razones qUE' he tenido para nsent ir
en estu modificucion, han sido que he creído
este artículo completamente inútil. SC'gun
disposiciones vigentes el presupuesto dC' la
Provincia está garantido, y do consiguiente.
esui garantida tambien esa renta que puede
producir para (,1 Gobierno de la Provincia
la contribución directa. Esta baso puede
traer una complicacion de funciones que ya
vienen bastnnto considerables.

H(' dC' tener presente t.uuhion que C'~ta

busc nos sirvió para formar el acuerdo dC'
las dos fruccionos de la Cámaru : que PIla
fué introducida en los momentos por un
señor Senador, quizás sin cCJII,.:¡I1C'rar bu-­
t.mte sus inconvenientes.

(Puesta :í votucion la hase quinta, fUt-
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desechada por negativa general, nprobán­
dose en seguida lo restante de la ley).

[Habiéndose pasado lÍ cuarto intermedio,
~no quedando número, se levantó la sesion], 1

Sesion [de la Cámara de Senadores de la
provincia de Buenos Aires] del 25 de
setiembre de 1862.2

Se leyó una nota del Presidente de la Cá­
mara de Diputados acompañado [sit: al de
una minuta de comunicacion al Poder Ejecu­
tivo sancionado [sic: al por aquella Cámara.

S. Presidente - A la Comision de Nego­
cios Constitucionales.

S. Guerrico - Este asunto está tan de­
batido, tan estudiado, tan conocido de to­
dos; que me parece que no debe pasar á
Comisión, sino tratarse sobre tablas si el
Senado lo acuerda,

(Apoyado.)
S. Presidente - Se va á votar si este

asunto se ha dc tratar sobre tablas ó no.
Se votó y resultó afirmativa de catorce

votos contra tres.
S. Bosch - Supongo que el Senado al

tratar este asunto sobre tablas, ha tomado
en consideracion, á mas de los antecedentes
de la materia, la urgencia del tiempo; pero
aun cuando asi sea la voluntad del Senado,
no ha de poder evitar que cualquiera de los
miembros que han pensado de un modo dis­
tinto, al dar una sancion definitiva á este
asunto, ratifique algunas de las ideas que
antes de ahora he tenido ocasion de emitir.

Este proyecto, señor Presidente, es el mis­
mo proyecto que mandó el Poder Ejecutivo
conjuntamente con el proyecto del Congreso
de la Nacion, Por esta circunstancia la asam­
blea provincial vino á faltar, no solamente
:1. la Constitucion de la Nacion, como lo
suponían los opositores al proyecto, sino {l
la Const itucíon de la provincia. Hago re­
marcar esto, por que es conveniente hacerlo
cuando se han hecho inculpaciones ó recri­
minaciones á los que han pensado de un
modo distinto, y hasta se les ha puesto como
criminales ante la Nacion.

Pido al señor Presidente que tenga la

I J.nl" ('ordlf'l(,fI ee encuentren en el oriRillRI. r:fI,'.dtlE.J
tH('elH'u('ntrftpubli('BdB('nel~úm.16(UJ/)I(Jri()(/t"'3"'>n"8

r/,. la f.'lJmara d,. S,,¡adurnt de ItJ prorincllJ de IJU,.f10A Airu
IHG2. r ü., pp. H.IO8 104. ])re"idió el "'<'¡"lor senndor ('oz"n y Al
1Jl8rK{'n"('8I1i("ntRnlo8"(oIlBdorp"",jKui('III~:fPr("ftid,.nte ... \lbBri.
iio.:\zc·u(ono.ul. Bmwll,Cnno. Frio ... Gainm. Oucrru-o. Leeicn.
Llevnll»l. :\llIrtill(·z. ~Ifllltefi de Oca. ~ozRr. Ocampo. Otamen­
11. Pico r D. B.J. p¡('o (J). :10'.). Hamo .. ~leji8. Hieerrn. -- ('011

l\'¡~o: .\tlll·tIA. :\loliIlR, ~llJI1i1:. Seevedrn. ZRlliolR' (N. del f..'.J

bondad de hacer leer los nrt ículos 72 y 74
de la Constitucion.

(Se leyeron.)
Los que rechazaron, pues, y los que admi­

tian la federalizacion de parte ó del todo
del territorio de la provincia, eran acusados
de infractores de la ley nacional. Al venir
ahora con el mismo proyecto, señor, no se
falsea solamente la Constitución Nacional,
sino que se falsea tambien In Constitucion
de la provincia.

No es para oponerme, señor Presidente, que
he tomado la palabra; es simplemente para
salvar la responsabilidad que cada uno tiene
en este asunto. Se negaba, señor, á la Cáma­
ra, hasta el derecho de poder iniciar siquiera
una idea que en momentos de con flicto pudie­
ra salvar á la República. Es decir que se ha
negado el derecho que tiene cualquiera ciuda­
dano, no digo una asamblea, de iniciar un
medio cualquiera de salvar la República.

Yo he de apoyar el proyecto y he de votar
por él, sin embargo de que creo que se falsea
la Constitucion provincial y la Constitu­
cion nacional; pero es preciso que dé las
razones que en otra ocasion tuve motivo
de manifestar. Es la primera vez que Bue­
nos Aires se encuentra, señor, en presencia
de la necesidad de hacer la aplicacion de su
Constitucion; y al hacerlo por primera vez,
se tocan los inconvenientes que debian to­
carse por la adopcion de un sistema que no
estaba en armonía con lns costumbres de
los pueblos. Y asi debía ser, por que las
copias nunca deben servir en todos los ca­
sos, sin las reformas que son necesarias al
cuerpo á que se tiene que aplicar" Los sis­
temas sirven solamente para iniciar las co­
sas, para servir de punto de partida; pero en
momento de hacer la aplicación es preciso que
vengan las roforrnas [séc: el que los hagan
practicables. Nosotros estamos en este caso;
tenemos necesidad de modificar el sistema
para hacerlo aplicable al cuerpo á que se
va á adaptar. Es por I'SO que yo creía que
no había infraccion de la Constitucion Na­
cional, y que la habia en la Constitucion
Provincial; pero en presencia de lo que esta­
ba pasando, como se negó hasta el derecho
de pegar el grito acua le [unes, en momentos
dificiles, es por eso que yo hago estas obser­
vaciones, creyendo que hacen muy bien las
Cámaras provinciales en aceptar esta idea;
por que en los momentos por que pasamos,
es preciso que se haga nbstraccion de los
detalles para ir á los grandes fines.
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Pensaba continuar, señor, pero creo que
con lo que acabo de espresar, basta para
cumplir con el compromiso que en ocasion
semejante habia contraido ocupando un
puesto en el Senado.

S. Lezica - Como ha empezado el señor
Senador por decir que se falseaba la Cons­
titucion, é hizo leer dos artículos de ella
me alarmé, porque creía que efectivamente
se infringia la Constitucion, cuando se cita­
ban dos artículos de ella; mas despues de
haberle oido, puedo decirle al señor Senador
que no se falsea la Constitucion; que lo
que se ha desechado en el proyecto que se
nos presentó fué la federalizacion de toda
la provincia. Las otras indicaciones del Go­
bierno, no se tomaron en consideracion ni
fueron desechadas; y si este proyecto hubiera
sido desechado antes, yo hubiera votado en
contra de él ahora, pero no ha sido asi: se
oquivoca el señor Senador al decir que este
proyecto ha sido desechado, porque no se
ha tratado de él.

S. Bosch - Pido al señor Presidente ten­
ga la bondad de oir la diferencia que hay
entre este proyecto y el presentado por el
Gobierno. Cuando la Cámara de Senadores
se ocupó de este asunto, vinieron dos pro­
yectos, el proyecto sancionado por las Cá­
maras Nacionales y el proyecto del Gobierno.
Yo quiero que el señor Senador tenga la
bondad de decirme que diferencia hay entre
este proyecto y el otro, sino es la misma
idea ¿ó sed otro proyecto por que viene
en otro papel? El pensamiento es <'1 mismo,
señor, Si la Cámara entonces hubiera tenido
la calma necesaria y hubiera motivado si­
quiera el rechazo dando las razones por que
lo habia rechazado, el Senado no hubiera
merecido el reproche que se le hizo, pOI'
que hubiera llenado ese deber de cortesin ;
pero cuando sin hacer oso, rechazó in 'ímine
los dos proyectos, era preciso cuando menos,
que no se tomara en consideracion una iden
que era la misma que proponin <'1 Gobierno
r-n aquella época, es decir, la íodcrnlizacion
do la ciudad de Buenos Aires. En cuanto á
ollu, yo estoy conforme, soñor, por que pienso
que al,í rs como se ha de ajustar la forma
de Gobierno ncoptudn, con las t rndícíones
do la República. Es el respeto á la Constitu­
cion Nacional, es el respeto á las Const it u­
ciones provinciales, lo que t rae la necesidad
dl' aplicar otras doctrinas dando <'1 pueblo
dr Buenos Aires pura capitnl,

Se ha dicho pOI" los señores Senndorl's, que

de lo contrario ¿cuales serian los [sic: al tra­
diciones de la provincia separando la ciudad
de Buenos Aires'? Las tradiciones de Buenos
Aires, señor, son las tradiciones de la pro­
vincia de Buenos Aires. Esu noble provincia
es heredera de las tradiciones de la PI'O­
vincia de Buenos Aires, asi como la ciudad
será siempre la heredera de todas las glorias
é infortunios de la República Argentina.

Este es un medio de t ransaccion ¿como
se ajusta, señor, á él, el sistema adoptado
por la República, por sus antecedentes'? Esta
es otra de las reformas que necesariamente
ha de venir y que puede ser introducida sin
que por eso se falsee el principio. Sobre esto
ya he dicho antes de ahora que los sistemas
son buenos para iniciar las cosas; pero que
al aplicarlos siempre hay que hacer algunas
modificaciones, que se requieren por la csen­
eia misma de los cuerpos á que tienen que
aplicarse, sin variar <'1 fondo del sistema
que se adopte.

He querido decir esto entre otras cosas,
para hacer remarcar que el Senado ha recha­
zado de un modo poco decoroso este mismo
pensamiento, y por la parte que á mí me toca,
he querido hacerlo presente á la Cámara.

S. Azcuénaga - He pedido la palabra
porque deseo que se me dé una csplicacíon.
El presupuesto de la provincia de Buenos
Aires, del mio 59, está garantido por cinco
años. Yo desearía saber, porque no sabemos
las autoridades que pueden venir, desde qué
fecha empieza á correr la garantia, si van
corridos tres años, Ó si principian á correr.
Como este es un punto sobre ('1 cual puede
haber ulguna duda, me parece que en este
momento es la oportunidad de aclararla.

S. Ministro de Gobierno - Yo ont icndo
que aceptado este proyecto ó minuta de
comunicacion que se propone, debe cntcn­
dersc que el presupuesto de Buenos Aires
queda garantido durante los cinco nños P0l'­

que han de residir aqui las nutoridndos na­
cionales, con la jurisdicción de que habla
la misma minuta. Aun no puede decirse que
los cinco años de la gnrunt iu que debió
haber empezado desde el año 59, haya sido
efectiva, y parece mas natural que principie
á correr desde la focha en que se ponga en
ejccucion el pensamiento que la minuta cono,
tiene,

S. Presidente-Se va ri votar si se aprue­
ba la minuta en general.

Votudn en general, resultó aprobada por
nfirmnt ivn de diez y ,:ris votos contra dos.
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Sesion [de la Cimara de Diputados de la
provincia de Buenos Aires) del 3 de Oc­
tubre de 1862. I

M41~1)~:. d~"~CI~~~~)r~b~;~~g~p::~d~~' ~~II;~('r~n~r~"~~~ ~:'aHI:r,,',~~
~~~I~~'II:r:~ 1Ív ./~~/·I/~'·· 1'· 1HJ. Itre"idi{, el señor diputnd«

': I.,H' (·(r.'hetl"!'l tiC enr-uent run en el uriKinül. (N. drl 1':,1

que el Congreso dicte 111 ley de capital pl'l'­
manente.

2. a Las autoridades provinciales continua­
rán igualmente residiendo en la capital, si
ellas mismas no creyesen conveniente tras­
ladarse á otro punto.

:3." La ciudad de Buenos Aires tendrá Sil

rcprescntncion en la lcjislatura de la pro­
vincia, en la misma proporcion que hoy la
tienc respecto de la campaña.

4." F:I Banco v demás establecimiento­
públicos I'lldicad~s en el municipio de la
ciudad, y que por su naturaleza pertenecen
á la provincia, continuarán siendo rejidos y
lejisludos, por las autoridades de esta. .

5." Los juzgados y tribunales de justicia
ele la provincia, continuarán ejerciendo como
hasta aquí su jurisdiccion en el municipio
de la ciudad.

6." Queda garantido el régimen municipal
do la ciudad sobre la base de su actual

ol·t:.I~i~:~I~iOpn~rjuicio de la aprobación inmo­

diut a do la lejislaturn de Buenos Aires á la
Il'Y que se dicte con arreglo á estas bases,
la misma ley Sl'I"I1 revisada á los cinco años
por el Congreso de la nacion y lejislat uru
provincial.

La asamblea ele Buenos Aires espera que
trasmitidas estas declaraciones al Congreso,
los Representantes de la Naeion sabrán
apreciar sus verdaderos propósitos, y cuan
grandes son los deseos que tienen de que el
país se ponga sin pérdida de instantes en
la via ele prosperidad que le está abierta:
restándole solo estimar á V. E., que haya
tan dignamente interpretado sus sent.imion­
tos en su último mensaje al Congreso.

Dios guarde al P. K de la P. muchos
mios.

Pasándose :í la discusion en particular,
púsose á votacion la minuta por párrafos,
y fueron aprobados sucesivamente hasta la
base 5". Entró en discusion la base sexta.

S. Azcuénaga - El presidente de la Mu­
nicipalidad es <'1 }linist ro de Gobierno. i.Pre­
sidirá pi nacional ó el provincial?

S. Bosch - El nacional.
S. Ministro de Gobierno - Entiendo que

debe sor el nacional, y no puede haber duda
sobro eso.

S. Azcuénaga - Bien, señor, deseubu sa­
hr-r l'SO.

Se votó la base 6" y fué aprobada lo
mismo que lo fué en se¡!:uida la base 7", y
pi último párrafo de la nota, quedando san­
ciohado en estos términos:

:\! Poder Ejecut.vo de la Provincia.

La Asamblea General Lojislutiva ha lo­
mado en considcracion la nota del 19 del
corriente, por la cual se le invita después
del rechazo de la lov de fodernlizacion dr­
lodo pi territorio de ia provincia, á manifes­
lar su parecer sobre cualquiera 011':1 con si­
deracion que haga posible la organizacion
nacional bajo las inspiraciones del patrio­
I ismo comun, y de las necesidades actuales
dp la Provincia: acompañando al efecto,
como base susceptible de modificaciones, el
último proyecto presentado al Congreso an­
tp,.; de sancionar su ley de federalizacion.

En respuesta, la Asamblea de la Provin­
cia, debe declarar francamente á V. E., que
pila habria preferido la coexistencia pura
y lisa, porque :í su juicio el contacto de
ambas autoridades, lejos de producir con­
flictos perniciosos, serviría por el contrario,
á est rechar los vínculos de la provincia con
la Nucíon: habriu preferido en fin, la capital
en San Fernando, 6 en otro punto ele la
provincia que no fuese en su principal ciu­
dad; porque r-n este proyecto había la ven­
taja do dotar á la Nacion ele una cabeza
perrnnnente ; pero teniendo entendido que
estas diversas soluciones como muchas otras
que pudieran todavía proponerse, acarrea­
rian una crisis gubernamentnl funesta para
todo!', siento la necesidad de hacer un gran
sacrificio en aras ele la paz y de la armoniu,
y ofrr-ce á V. Jo:. para que se sirva t rasmí­
1irlas al Congreso las siguientes bases ele una
nueva Il'Y.

1." Declárase la ciudad ele Buenos Aires
residencia ele las autoridades nucionales, con
jurisdiccion de todo su municipio, hasta tanto

Presidente.
Avellaneda.
Acostu
Arca.
Alhnrrncin.
Arauz.
Helgrano.
Heccur.
HlIstil10
Campos

En Buenos Aires á :J dr­
Octubre de 1862, reunidos en
su sala ele sesiones los Sres.
Diputados [al márjcn]", el
señor Presidente proclamó
ubicrtn la sesion.

Leida, aprobada y firmada
el acta ele la anterior. El
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Cárdenas Presidente del Crédito PÚ-
(D. P.) blico acompañando el estado

c~g~~~) mensual de fondos: á la se-
Casares cretaria. El P. E. adjuntando
Cnscallares el presupuesto de sueldos y
Fuentes. gastos de la Municipalidad:

E~~~:~ez. ~:lla :;~~7~~~;e d~e~a~~e:a~~
Llnvallol acompañando un proyecto

~:~~;:~:) ~~~~oi:e~si~and~ ~~t~~~~;
(D. V.) El mismo avisando la san-

:'Ilitre cion del proyecto relativo
:'Iledrano á pension á la viuda de D.

~~:~:~~ ~r~~~~~~ ~I~~~~e~~:r:lh~:~~
(D. J. M.) supuesto del Banco con el

Posndas proyecto relativo sancionado
:::~{:~~~ por esa Cámara. Considerado

he~;.~ AVISO. ~~~rea~:~~at~v:u~e:~:~~a~~
.\grelo. P. E. adjuntando la ley
\mujo. sancionada por el Congreso
Basavilbaso Nacional, sobre residencia de
Drago las autoridades nacionales en
~?eur~ann~ez el municipio de Buenos Aires;

Blanco á la Comision de Negocios
(;alvan. Constitucionales.
l.aíuente Sr. Zeliz. La ley que ha
:::~:~~: sancionado el Congreso Na-
:'Ilcjia. cional; es la aceptación de
:\Iedinn las mismas bases que presentó
:\Inrtinez la Asamblea Provincial. Des-
:\I~?e'n~') de luego, esto no puede ofrc-

(D. F.) cor materia de discusion para
:'Iliguens la Cámara; y hago mocion
Trelles, para que pasando este asunto
Vivot á la Comision de Negocios
('onstitucionalcs, esta se cspida en un cuarto
intermedio. [Apoyado) '.

Sr. Avellaneda. O que se discuta sobre
tablas.

Sr. Beccar. Hay que formular el proyecto.
Sr. Tejedor. Es lo mismo sobre tablas.
Sr. Beccar. Por lo menos, hay que re-

dactar la fórmula.
Sr. Presidente. Se Vlí á votar si esto

asunto ha de pasar á la Comisión de ~c-

I 1.08 ("or('hele~ se enr-uentran en ("1oritlinRI. IN. da 1::.¡

gocios Constitucionales para que se expida
en un cuarto intermedio.

Se v~tó y resultó afirmativa jeneral, .Y
en seguida se pasó á cuarto intermedio.

Vueltos á la sala los señores Diputados,
se dió cuenta del despacho de la Comisiono

S!. Pres~dente. Está en discusion [encral.
No habiendo quien hiciera uso de la

pala.bra, se vot6 el proyecto y Iué aprobado
en [encral y en particular sin discusion
alguna.

Ses ion [de la Camara de Senadores de la
Provincia de Buenos Aires) del 4 de Oc­
tubre de 1862 2

S. Presidente-Primero se dará cuenta de
los asuntos entrados, y después se entrará
á considerar la mocion del Señor Senador.

Di6se cuenta del proyecto de ley sancio­
nado por la Cámara de Diputados sobro
residencia de las autoridades nacionales .

S. Guerrico-Repetiré, Señor Presidente,
lo que he dicho otras veces con este motivo.
Este asunt-o no debe pasar á comision, por
cuanto es tan conocido y tratado ya por las
Cámaras. Si el Senado lo tiene á bien, podre­
mos discutirlo sobre tablas. (Apoyado.)

S. Presidente-Se vá á votar si se con si-
dora 6 no sobre tablas este asunto.

Se votó y resultó afirmativa general.
Está en discusion general.
Se votó el proyecto en general y resultó

aprobado por afirmativa de once votos con­
tra dos.

En discusion particular, se votaron yfuc­
ron aprobados todos los art ículos del proyecto
sin discusion ninguna. Quedando sancionado
usi. El Sellado y Cámara de Representante»,(('.

Art. 1.0 Acéptnse la ley sancionada por el
Congreso de la N acion sobre residencia de
las autoridades Nacionales en 1'1 municipio
de la ciudad.

2. 0 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

:2 Se encuentra publicada en e1 :\,lllll. 18 del D.ari.l dI' St'~"o­

lit'" dt lo Cámara de Senadorc.• dI' la I)r"r"'u~"a dr Buenos .....rcs .
lS6,f. ~it.• pp. 105 Y 16t\. Presidió (>1!l("llor senador Ca.ún y
81 mnrgen se esientan lo!' ~illuient~ seuadores: <Presidente.
.A1(·u{·nftIlR. Cano. Fries. GRilllRo Guerrico. l.eeica, 1.18\'81101.
:\Iolina. :'\[ont('8 de 0('11. Mui\il. Ocumpo. Otemendi. Prco
(1), BJ. Pico (D. F.l. HRII10...~ :'\h,jia. Riestra. SI\8\"t'drft.­
:~V~ :¡;tIA': ¡-\lbRrillo. :\tu(·ha. Bcsch. :'\lartin(,l. :\RIRf. Zapiola.·

FIN DE LAS DELIBERACIONES DE LA LE(iISLATCRA DE LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES RELATIVAS A LA RESIDENCIA DE LAS .-\l"TORIDADES

NACIONALES. A~O 1862.





[Sesiones de las Cámaras de Senadores y Diputados

de la Nación relativas a la reforma de la

Constitución Nacional, celebradas durante

los años 1865 y 1866.J 1

53· Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 26 de setiembre
de 1865. 2

Acto continuo el Señor Alsina presentó el
siguiente proyecto de decreto:

El. SE:üDO y C\~I.\R,'\ DE DII'I·T,\IlOS.

AItT, lOSe declura ser necesaria la revi­
"ion y reforma de la Constitución de la
Nacion Argentina.

l v En cuanto al final del inciso 10 de su
artículo 57 que establece los derechos do
osportacion solamente hasta ('1año de 1866.

2° Del artículo 88, que responsabilizan­
do á los :\linistros por los actos del Presi­
dente dc la República, que deben lcgnlizar,
los constituye ipso Cacto, partes esenciales
r integrantes del Poder Ejecutivo; ó bien
de los artículos 74 y 86, segun los cuales,
parece que el Poder Judicial debo SC'I' des­
empeñado únicamente por (,1 Presidente,

3° De aquella parte del urtículo 100 que
declara corresponder al Poder Ejecutivo de
la Nneion, el conocimiento y decision de

.1("1 ~~;:."nd:l~~tl~,:I':)'fi~ ~i:l~~::~~::~I~:ft~Hi~i':~r:~~IIII: d:edli~~~
E~te niterio ya habla eido edoptedo cuando Mehizn le edición
de nnrecedenree de lB Convención nacionnl rle 1898. í'lIlh:r(·
III,U',\ AIICU:STINA. COllrrndJ,. nat'imaal dl' 18.98.•4,.lu(dt'ntt:t.
('fJlIUUlfU ('(m"""h."t'III(" dl' nlt,.'1 11 Conrt'rlciorU':t rt!l)rmadortu dr
JSfiO U isn«. PIl. 047 a 700. Bueno!" Aire». lSUM. (N. dd B. i

: Se enruentra lJuhlirRdR eu el Núm. !in de Coxoneso
SAC'ION.\I.. Cámara dc St'"tldornc. Sc'~i6'1 el" t sns, 1)1). ·17:! 8 4;;"'),
Hu!'n,." Air('8. 18U6. Preeidió el fIIer'nr senador Crihuru y ni
margen ee ORienta IR liRtR siauiente de fIIenRdor('~: ·:\Ifllino,
Harco. BI\f('('I1R. Uozl\n, UnrA:('".lhltdamonte,('orrrus. Derecr.
IM"iln. E1I80. Ferré. Fria. (D. FI. Fria. (D, 1;,1. Gumee.
Grnne}. Llerenu. Navarro. Ili.'ero. Hoju r l). F.L Ronmn
(N del f:,J

las causas que se versan entro vecinos <1p
diferentes provincias.

AHT. 20 Co.nuníqucse al Poder Ejecutivo.

l'a/Clllill A/ÚIIII.

SI'. Alsina. - Señor Prosidcntr-: - Juzgo
de necesidad, al menos de conveniencia bien
pronunciada, la refor.na de la Const itucion.
en los punto!' que el proyecto abarca. H<'
limitado solu.nonte :í los puntos refor.nablos
el proyecto después de .neditur bnstuntc­
mente sobre el asunto, y sobre lo que puede
deducirse del artículo de la Const itucion
(creo que es pi 30,) que habla de esto, r que
pido se lea.

Leyó el Secretario el artículo siguiente:
,AHTÍCl'LO :30- La Const itucion puedo

rcfor.nurso, en pi todo ó en cualquiera do
sus parte". La necesidad de refor.nn debo
ser declarada por el Congreso con el voto
de dos terceras partes, al ménos, de SU"

miembros; pero no se efectuani sino por
una Convención convocada al pfpcto.

Se vé, pues, que, al parecer. hay do"
puntos diferentes sobre que k-jislar en psta
materia: uno, acerca de los puntos que la
refor.nn deba abarcar; y otro, acerca do la
Convención que deba en su caso pronun­
ciursc sobre pila. Yo, pues, he juzgado que
el .nodo mejor do proceder, cm designar
pri.neramontc los puntos refor.nnblcs: y :í
eso provee el proyecto que ha sido leido.

Si C'ste proyecto .nr-rccicra la acojidu del
Congreso, yo in.nodintn.ncntc prosontnré pi

~~~:::c~:::l,c:~t¡~~o:~ol.a t ~~:~~::~:i~~:~. ~,e e~~l f{:::I:¡
una .nult it ud de puntos, que hay que consi­
dorar en la .nnt eriu. ~Il' ha parecido quC' no
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era ('1 proceder mas ncortado ('1 presentar
un proyecto que abarcase todo, porque se
ignora hoy si C'1 Congreso se pronunciará
sobre la necesidad de reformas en la Consti­
tucion, y en el caso, no probable, pero si
posible, de que se pronunciára en contra,
resultaría que habría sido inútil el perder
tiempo é invertir trabajo acerca de la orga­
nizacion de la Convencion. Por eso advier­
to que si, por el contrario, el proyecto fuese
adoptado, he de presentar inmediatamente
('1 otro concerniente al cuerpo que debe
hacer las reformas.

He hecho esta advertencia á fin de que C'1
Senado, como se lo ruego, tenga á bien
prestar su aquiescencia á él.

Paso ahora á indicar brevemente los
fundamentos que á mi juicio, obran, para
demandar la reforma de los articulos á que
1'1 proyecto se refiere.

El mas importante de ellos, creo que es
('1que menos necesita que me estienda á su
respecto; porque hay verdades que se en­
tran por los ojos. Tal es la de que, si los
derechos de esportacion hubieran de cesar
precisamente á fin del año 66, la República
es arruinada, Ó al menos retrocede en la
marcha de progreso que lleva, y que es
preciso que nosotros impulsemos.

Los derechos de importacion importan
casi una tercera parte de las rentas actuales
de la Nacion. ¡.En qué tiempo vamos á
sostituir esta tercera parte de la renta con
otra? Habrá entónces que dar multitud de
leyes, y en verdad, yo ignoro acerca de qué
ó cómo se crearán los competentes impues­
tos ó contribuciones. Habrá que llenar ese
déficit, y no veo sobre qué pueda lejislar
el Congreso pues no existen, diré asi, objetos
imponibles. El aumento de la contribucion
directa, seria un recurso miserable. La venta
de tierras públicas, que es otro de los re­
cursos que la Constitucion establece como
renta nacional, es claro que no producirá
un centavo. i.Entónces como va á marchar
[·1 Gobierno desde lo de Enl'ro de 1867?
E~ preciso que desde antes lo digamos: es
preciso que ('1 Congreso y 1'1 Gobierno á
una, se propongan disminuir los gastos en
la proporcion de la disminución que va á
sufrir el ingreso; y concibo que esto, adema s
rlo imposible, es nocivo en alto grado. Creo
que en 1'1 camino que lleva hoy la Nacion,
los gastos, léjos de disminuirse en adelante
han de aumentarse; porque debemos con­
tinuar en el sistema de dar impulso á la

industria, al comercio, á todos los ramos,
pues asi nos lo ordena la Constitucion; y
todos sabemos que nada se hace sin dinero.
Habrá, pues, que empezar por disminuir
notablemente los sueldos todos, y por parar
subvenciones y multitud de obras públicas,
que ya se han votado, y las que se votarán
el año 66. A mi ver, seria un desquicio
completo, que, si no importaria la ruina,
cuando menos el descrédito de la Nacion.

Asi: yo creo que es vital y de primera
necesidad que la Nacion se pronuncie pron­
tamente sobre si han de continuar ó nó
tales derechos. Poniéndonos como debemos
ponernos en todos los casos, debemos pro­
veer aquel en que sea negada la continua­
cion de esos derechos; porque entonces seria
de nuestro deber el arbitrar los medios de
llenar el vacío inmenso que esa negación
produciria en las arcas públicas.

Aprovecharé esta ocasion para indicar
una cosa, que mucho he deplorado despues.

Yo no tuve parte en la convencion que
se estableció en Buenos Aires con el objeto
de proponer reformas á la Constitucion de
la Confederacion. Me asistieron motivos
especiales para no hacer parte de ella; y por
ello, aunque fui nombrado, renuncié dos
veces: pero después tuve que aceptar y
hacer parte de la Convención que se reunió
en Santa Fé.

Entonces yo meditaba proponer un ar­
ticulo que indudablemente hubiera evitado
las dificultades en que hoy nos vemos en­
vueltos acerca de los tales derechos de
esportacion ; pero no hubo tiempo, porque
súbitamente la Convencion acordó por
aprobadas en globo y sin exámen todas las
reformas que proponia Buenos Aires. Esa
proposicion fué adoptada por unanimidad;
y no me pareció prudente interrumpir ese
órden de cosas con una proposicion nueva.

Tambien pensaba proponer reformas aCN­
ca de otros puntos, de los cuales uno solo
menciono ahora. Pero en fin, está estable­
cido ya ot ro órden de cosas: esto es, que
los derechos de osportacion han de cesar
cn tal tiempo, no POI" voto deliberado é
ilustrado como debiera ser, de las nutoridn­
des constituidas, sino cuando llegue cierto
dia, cierto plazo. Pero basta ya pOI' lo que
respecta al primer punto.

El segundo es de una importancia rela­
tivamente menor; pero es siempre de séria
importancia para ir arreglando así ciertas
cosas, CiCl"tOS puntos, que entre nosotros
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puede reputarse que están casi al aire apesar
de que contamos- con una Constitucion.
Tal es, Señor Presidente, el concerniente á
la responsabilidad ministerial. No ha mu­
chas sesiones que aquí, en el Senado, Re ha
tocado con la mano la dificultad que surge
de ese punto, por ser él indefinido, Segun
la Constitución, él está obscuramente 6 mas
bien, contradictoriamente tratado en ella.

Ella dice en una parte, que el Poder
Ejecutivo reside en el Presidente de la
Rr-públicn ; y detalla en otra seccion todas
las atribuciones del Presidente, no del Go­
hir-mo: y despues ordena en otra que los
.ninistros refrendan las disposiciones del
Presidente: agregando in.nediatnrncnto que
son responsables por las resoluciones que
hall refrendado Ó legalizado con sus fir.uus.

(,Como pueden ser responsables .nagis­
trados, diré así, que no son, en lo legal,
autores de las ideas ó actos que solo re­
írendan Ú legalizan? Esa es la función del
Secretario, no la del Ministro, que es cosa
.TIUY diferente. Y debo notar que este ineon­
vr-niente que se toca palmariamente naco,
:í mi juicio, de que no hubo porfectu con­
socucncia en los redactores de la Constit u­
cion. Ellos propusiéronso por modelo la de
los Estados Unidos, y la copiaron casi tes­
tualmcntc: pero al mismo tio.npo introdu­
jeron otras disposiciones, que vinieron á
neutralizar en mucha parte los efectos de
las que aquella con tenia ; tal es esta:

En la Constitucion de los Estados Unidos
no se vé semejante disposicion, ni aun la
palabra -Ministros- aparece en ella, porque
alli esos funcionarios son cfoctivnmente
Secretarios, y nada mas, Asi es que las
II'Yl's, los mensajes al Cuerpo Lejislut ivo
van firmados únicamente por el Presidente.
y los Secretarios no hacen parte ni se pre­
sentan al Cuerpo Lejislativo :í csplicar ó
sostener las opiniones del Gobierno. Son,
en lo legal, Secretarios y nada .nas, aunque
de hecho no es usí, Co.no Secretarios no
tien('n Rino qu(' dar fé de que tal disposicion
Ill'va la firma del Presid('nt(', etc, ('tc, \Ias
los r('dactor('s de nucRtm Constitucion,
lII'¡!;idos probabl('m('nte por la conv('ni('ncia
d(' la práctica que ('xistia ('nlr(' nosotl'Os,
vil'l'on la nl'c('sidlld de qu(' l'SO no fUl'm asi;
y de ahi nació, :í mi juicio, la interclllllcion
d(' esl' articulo, que vi('ne {, l'stllr l'1I con­
tmdiccion con IOR antl'I'iores, relativos al
Presid('ntl' de la HepllbliclI, único l'l'spon­
sable' de' todos los actos d('1 Pode'I' Ej('cutivo,

AlU hay perfecta consecuencia en todas las
disposiciones. Nosotros hemos faltado á
ella, cuando despuos de copiar la Consti­
tucion de Estados Unidos, en cuanto al
Presidente, tal como se halla allí, hemos
agregado la responsabilidad de los Mínistros.

Yo juzgo que este punto necesita un
esclarecimiento, que fije las ideas y los
principios, y 110pudiendo ser esto ohra del
Congreso, es preciso recurrir :í la d('cisioll
de una Convención.

El otro punto, Sr-ñor, I'S UIIO do aquellos
que yo me proponia huber designado :, la
consideracion de la Convencíon do Suntu-Fé.

Hay en la seccion judicial varias dispo­
siciones con las cuales no ('staba \"0 COII-

f~~~~~ ~;~~~ ~:::~('k~:~plt~, ~:'~~~~:II~I\I:~ K(;::~
se contrae el proyecto: es decir. ('st:í dcclu­
rado en la Constitución que correspondo
á la Corte Suprema de Justicia, al juez dr­
Seccion, 1'11 fin, :í la Justicia Xucional, PI
conocimiento y decision de todos aquellos
asuntos y dc.nundas que se versan entro
individuos residentes en distintas Provin­
cias: disposicion que no solo la croo neco­
sariu y sin objeto, sino udc.nns perjudicial
y opuesta :í nuestros principios. Yo pstoy
confor.ne con que SI' to.ne de la Const itu­
cion de los Estados Unidos, todo aquello
que en sí es bueno y aplicable; pero no lo
estoy con que haya servilidnd en esa cópia,
de .1I0do que tal cual esté escrita una dis­
posicion en la Constitucion de Estados
Unidos, así la háyn.nos de trasplantar á lu
Argentina, pretendiendo que ella venga :í
rejir entre nosotros, de súbito, cual si las

~~'~~~l Yd~:í~::~:.l'stuVil':"1'1I n.noldudos :í PSI'

Segun la Constitucion, una dc.uund«
acerca de un tostu.ucnto, supongamos, que
tenga que entablar un vecino de Salta,
respecto de otro que resida en ~Il'ndoz:l.

donde obra el cspedionte de la tcstn.nentn­
rín, no puede ser llevada :í la justicia do
\Ielldoza: no: (':" pr('ciso qUl' lo Sl'a :í la
just.icia ~aciollal. ¡,Y l':"to por qué? Yo
cr('o, Sl'lior, pn las pocas idl'as que tl'nl(o I'n
la .natNia, qlU' I'sa disposicion tU\'O razon
d(' ser pn los Estados Unidos, \" lIació de
que cuando conchl~'ó allí la ~uel:l':I, cuando

~a~:':;:I~ ~~;a(~::~I;1 I~~:~'a~Ya~:;~:~~~~~~:n::::~ ~\I'~:~
eonfi:lIlza;; y los ódios dl' Estado :í Estado,
y se te.ni(; qul' cuando pi \"l'eillo de UII
¡':st:ldo tuvil'se qUl' demandar al dI' otl'll.
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no encontrase en las autoridades de aquel
Estado toda la justicia é imparcialidad que
C'1"a de desearse.

Entonces, como garantía y testimonio
conciliatorio, se estableció que cuando haya
demandas entre vecinos de diferentes Es­
tados no entiendan en ellas las autoridades
locales, sino las nacionales. De ahí vino esa
disposicion. ¿Pero estamos nosotros, Señor
Presidente, en iguales circunstancias? Es
todo lo contrario; y puedo, con intima con­
viccion, asegurar que si alguna disposicion
hay justa y sensata en nuestra lejislacion,
y que sea universal por serlo del sentido
comun, es la de que quien quiera demandar
debe hacerlo en el fuero y ante el Juez de
la residencia del demandado. Cuando me­
nos, puedo asegurar que el hecho es que
esta ha sido constantemente la práctica
en todos los paises, al menos en los Latinos.
Ya que es de necesidad aplicar la Constitu­
cion de otro pais al nuestro, bueno es hacerlo,
pero no en aquello que contraría hábitos
antiguos; no en aquello que contraria las
ideas recibidas; no en aquello que no sea
de una evidente utilidad.

Así, á mi ver, nada mas impropio que
semejante disposicion, ni mas perjudicial
tambien, Señor, cuando se trataba de las
reformas de la Constitucion en Santa-Fé;
la aspiracion nuestra debió ser obrar en sen­
tido contrario; lejos de que la ley fundamen­
tal viniera á establecer y consagrar la exis­
tencia de desconfianzas ó recelos mutuos
entre las provincias, se debió atender, por el
contrario, á infundir en todas las provincias
que iban á componer la Nacion, la concien­
cia, la seguridad de una recta administra­
cion de justicia en todas; de que el hijo de
Salta, había de encontrar en los tribunales
locales de San Luis, perfecta imparcialidad;
que el de la Rioja creyese que la cncontraríu
en los de Entre-Ríos: el ch, Corrientes, en
los Jueces de Buenos Aires, etc.; y cuando
ese había sido el órden de proceder que
siempre se había conocido, y no había por
tanto que contrariar ni forzar hábitos algu­
nos, paru continuarlo, no puedo concebir
cómo semejante dísposicion se dejó sub­
sistente al adoptarse la Constitución Norte­
Americana en la Confederación. Xlas en
fin, habiéndolo sido, no hay otro arbitrio
que el que una Convencion la reforme; lo
cual, supongo, no ofrecerá dificultad.

Debo concluir advirtiendo que muchos
son los puntos que habría que tocar, que

reformar: pero he creído que en eso debía­
mos andar con parsimonia: por ello me he
limitado solamente á tres: no porque no
haya otros mas que necesiten tarnbien la
revision, sino que he consultado la conve­
niencia de no faltar, en lo posible, al prin­
cipio que consagra la estabilidad de las
leyes fundamentales; estabilidad, por otra
parte, que esa misma ley fundamental no
ha reputado como estableciendo un órden
de cosas fijo é indeclinable: al contrario;
pues segun recuerdo, en la Constitucion
reformada se decía que ella no podia ser
tocada, sino al cabo de diez años, pero
andando el tiempo, vinieron los aconteci­
mientos, hubo que echar á un lado semejante
disposicion, y tuvieron lugar las reformas
del ario 60.

Siendo, pues así, yo he juzgado que las
reformas deben ser limitadas á muy pocos
puntos; y aun diré con franqueza, Señor,
si la Comision á que este asunto pasa, si la
Cámara, si el Congreso, creyeren no deber
tocar ahora los dos puntos últimos del
proyecto, yo no me he de oponer. He. juz­
gado que no parecía propio el poner en
movimiento á la Nacion, el convocar una
Convención y hacer los gastos consiguien­
tes, para considerar solamente un punto:
por eso he agregado los otros dos y no por­
que no haya otros en el mismo caso. Sin
embargo; si la Comision, si el Senado, si el
Congreso, creyesen conveniente, lejos de
disminuirlos, aumentarlos, tampoco me he
de oponer. Es la espresada consideracion
únicamente, lo que me ha hecho ceñirme :lo
los tres puntos que he indicado. Vamos á
empezar el prime!' ensayo de las reformas
de la Constitucion. Como he dicho, eso
entra en ('1espíritu de los que lit reformaron,
de los que abolieron el precepto del antiguo
decenio, y establecieron que se podía pro­
poner la reforma cuando se quisiera.

As! es que en el articulo que he hecho
leer, no se habla de tiempo, dejando as! al
criterio y discernimiento del Congreso el
juzgar cuando convenga hacerlo.

Estas son, en general, las razones que' he
tenido para presentar pi proyecto y redu­
cirlo á esos términos, separando los dos
proyectos que la materia demanda. "amos
á tratar por primera vez de tales reformas,
con la mas PUI'a intencion de que ello re­
dunde en bien público, y procediendo de
acuerdo con ('1 espíritu que debemos esfor­
zarnos por imprimir en todas nuestras
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leyes, en toda nuestra murcha : esto es,
haciendo que las instituciones de la Nación
caminen siempre, sino de lo bueno á lo
perfecto, al menos de lo bueno á: lo mejor.

Fué apoyado por un gran número de
Srflorps Senadores.

El Señor Presidente destinó pi proyecto
:í dictámen de la Comisión de negocios
const il ucionulos.

Cuarta sesion extraordinaria [de la Cámara
de Senadores de la Nación] del 27 de Se­
tiembre de 1865. I

SI'. Rojo-Ha pasado en la última sosion
:í la Co.nision de Negocios Constitucionales,
IIn proyecto presentado por el Señor Sena­
dor por Buenos Aires referente á la reforma
de algunos puntos de la Constitucion vi­
gente. Este proyecto, Sei"IOI' Presidente, es
pi pri.nero de este género que sp presenta al
Congreso Argentino, proyecto gravísimo y
dificil de apreciar debidamente. Yo creo
que nunca estarían de mas todas las luces
y la osperiencia de cualesquiera otras por­
senas para apreciar como corresponde la
idea del proyecto, de reformar la Consti­
tucion.

Por mi parte, como miembro do la Co­
.nision, Señor Presidente, 00<' declaro insu­
ficiente; me siento agoviado con la in.nensu
responsabilidad de cualquiera opinion que
yo pudiera vortir respecto de ese proyecto,
)' para compartir esa insuficiencia de mis
conocimientos, para que haya mayores pro­
babilidades de acierto en la resolucion que
la Comision haya de proponer al Senado,

~~n~~es~;:'~io~~~ ;n~t~,::~e~~~a~,I:~(~~:~~sí~:~
las do los miembros que la componen ordi­
nariamente. Con esta mira, Señor Presiden­
1<', yo pido, y si es necesario, hago moción,
para que esa Comisión sea aumontndu con
dos miembros .nus, á fin de que pueda espp­
dil'sp pn eslp asunto. (Apoyado.)

Sr. Presidente. - Quedan nombrados para
co.llponer la co.nision los Spf!ores Pilicro y
Granel.

~r. Barco. - COl1l0se ha anunciado, ~plior

Pr<,sidpnlp, la idea de rpfonnar la Constitll-

cion, yo creo que hay otros puntos qur- no
dejarán do lla.nur la atencion de .nis hono­
rables cólcgns y quizá SP:1II traídos á la
considcracion de la Cámara una VI'Z que
íuornn aceptados por pi Senado. Eso podrin

. Hervir para cortar muchos abusos y escán­
dalos que esta.nos presenciando hoy en la
República Argentina.

El 2 de Murzo dol corriente afio S(' CO.lIp­
tieron usesinutos en las calles públicas dI'
la ciudad de Córdoba, asesinatos IOH ma­
escandalosos, A consccuenciu do r-sto, el
Poder Ejecutivo .uundó una intr-rvencion
á pedido del .nis.no Gobierno do Córdoba.
de cuya intcrvoncion, lo miH.IIOque dI' lo"
detalles de ose hecho <'1 Congreso no subo
ni una palabra. He.nos aguardado la .lJP­

.noria del SeflOr Xlinístro del Interior, y I'lJ

ellu he visto con scnti.nicnto que no SI' d:í
ningún conocimiento al Congreso dl' la"
medidas que se hayan ro.nado para garnn­
tir la vida y los derechos de los ciudadano"
altamente violados á consecuencia do lo"
sucesos que han tenido lugar. Por todo
esto, yo desearía, Señor Presidente, que el
SCf!OI" ministro viniera á la sesion próxi.nu.
puesto que no hay otro asunto d<' qué
tratar, pura que nos diera algunas osplica­
clones respecto de aquellos hechos, ó nos
muniíesturu al menos que es lo que ha hecho
en la intervención que llevó pi Gobierno :í
aquella Provincia, y cuales son las medidas
que ha tomado cl Poder Ejccunvo para
castigar cl asesinato cometido en una por­
sonu tan notable,

Yo me Ielicitnrin, por lo .11('nOS, de haber
hecho sentir la necesidad que hay do to.nur
alguna medida respecto de esa parte do la
Constitución que d:\. ciertos derechos á lo"
ciudadanos, pero que en la .nayor parto dt­
los casos no pueden hacer uso do Pilos. E:<
COII este objeto que pido la presencia del
Señor Ministro del Interior para la sesión
próxima, :í fin de que pueda dar.ne Ia:<
('splicacioncs qu<' h<' indicado. (Apoyado.)

~r. Rojo. - ~o hac<' .nucho li<'.lIpo qup:<l'
llamó :\ <'sta C:í.lIlIra á 11Il0dc los :\Iinistro:<
d<'1 Poder Ejpcutivo para pedirle alguna:<

~~~~~~¿~~i~~<'~1 ép:,:~~~;:~'~:~s (:;~~~~~~b::~ ~ar¡~~
ppcto d<' los acto¡.; dpl Gobiprno dp :~quclla

Proviecia [sir: n]. Hoy, SpflOl' PresH!<,nlp.
vuelvp lí locarse <'sIl' mismo tópico qup ha
pn'ocupndo 1\ toda la prcnsa de psta cÍl.ldad
v de toda la H<'pública, pero ho.... \'('OImos
¡>ajo otra forma, ~. yo m<' f<'licito d(' la 1110-
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dificncion que desde entonces acá han su­
frido las mismas ideas que mueven al Señor
Senador por Santa Fé,

Hoy, Señor Presidente, se dice que se
llama lÍ. uno de los Mínistros del Poder
Ejecutivo para pedirle csplicaciones ó deta­
lles del suceso que se cree que ha motivado
la intr-rvcncíon de ~Iarzo en Córdoba, á fin
de, sobre esos antecedentes, promover una
reforma ú la Constitucion, con el objeto de
hacer que sean efectivas las garantías que la
Constitucion acuerda á todos los habitantes
do In Rrpública. Creo que esto es en resu­
mcn la idea del Señor Senador por Santa
Fé, pensamiento tan plausible, como lo es
r-l deseo de que participamos todos los
argentinos, de que la Constitucion se haga
eficazmente práctica.

Respecto al primer punto, Señor, yo .no
permitiré hacer una indicacion, á saber, que
segun se lec en la memoria del Ministro del
ramo que corresponde, la intervcncion á
Córdoba, Iué interrumpida por la guerra en
que actualmente se halla envuelta la Nacion.
Do consiguiente, ese asunto puede decirse
que no está concluido; los datos pueden
considerarse como pendientes, y el asunto
110 en estado de comunicarse al Congreso.
Dr- manera que el hecho de esa intrrvencion
que SI' ha verificado en C6rdoba, debe con­
siderarse todavía como no verificado.

Ahora, Señor Presidente, voy á decir'
algunas palabras tocantes á otra faz de la
inrr-rvencion, ó á esa accion que al Poder
Ejpcutivo SI' le dá por la Constitucion.

Sr. Presidente - Perdono PI Señor Sr-na­
dor; pero es de .ni deber hacerle una adver­
tr-ncia. Cuando un Señor Senador pide la
concurrencia de uno de 101; Señores Ministros
dr-l Poder Ejecutivo, sea cual Iuere el .no­
tivo nadir tiene que contrariarlr-. Lo que
haya que observar en la mutr-riu, lo observará
1'1Señor Xlinist ro, si ('S que sostiene las mis­
lilas ideas que acaba de vertir pi Señor Sr-na­
dor. Asi ('S que ;TIC pan'ce que para el objeto
dI' lla.nur al Señor :\linistro, no hay neco­
sirlnd del discurso del Señor Senador.

Sr. Rojo- Yo siento tr-ner lI\JP intr-rru.n­
pir.nr- r-n la apreciueion lIU(' quería hacer dr­
la acccion [sir] dr-l Poder Ejecutivo...

Sr. Presidente - Lo hará el Señor Senador
muñu lna] si SI' presenta 1'1Sr-ñor :\linistl'O :í.
dar las csplicuciones lIUP ha podido pi Señor
Sr-nudor, porqup ahora no conduce á nada
euando solo se 'rata si SI' ha de lla.nal· Ó
110 al Splior :\linistro.

Sr. Piñero - Yo digo que cuando un Se­
nador' quiera llamar' á uno de los Ministros
para pedirle esplicaciones sobre cualquier
punto, esas esplicaciones deben ser dentro
de las atribuciones que tiene cada uno de
los Señores Senadores; pero yo creo que no
('8 objeto atribuido al Senado pedir á uno
de los Ministros del Poder Ejecutivo lo que
hay sobre el asesinato del DI'. Posse en Cór­
doba.

Sr. Presidente - No es ('1 Senado quien
va á lla.nar al Ministro.

Sr. Piñero- Yo creo que ninguno de los
Señores Senadores tiene derecho de pedir
cuenta al Poder Ejecutivo sobre un asesinato
cometido en una Provincia.

SI'. Presidente - El Ministro dirá si es lla­
mado ó no segun las atribuciones del Senado.

Sr. Rojo - Si el Seriar Presidente me per­
.nitiera continuar yo voy á referirme única­
mente al objeto del llamado del Señor :\li­
nistro, y al efecto pido que se lea el articulo
del Reglamento. Se leyó.

S r. Presidente - Segun este articulo, cada
uno de los Seriares Senadores está en su
perfecto derecho para pedir que se llamo
al Señor Minístro con el objeto de pedir
informes: ni siquiera necesita ser apoyado.

Sr. Piñero - Pero yo entiendo que cuando
<'1 Regla.nento dá esta facultad, se refiere
únicamente á los objetos que se le están
atribuidos al Senado, porque ningun Sena­
dor puede llamar á un Ministro para pro­
guntarle que hay en Turquía.

Sr. Navarro - El Señor Senador ha pedido
la presencia del Señor Ministro del Interior
para pedirlo csplicacíones sobre la ínter­
vr-ncion á Córdoba, materia pública, oficial
d<' qué ha dado cuenta <'1 Ministro en su
.ne.noria. Co.no el Señor Ministro dice úni­
cumento que empezó á dar pasos, pero que no
concluyó, por eso el Señor Senador pide es­
plicacionos de loque el S<'fIOl' Ministro ha
hecho.

S r. Granel- No <'s .natcria de discusión,
<'1 Señor Senador est.:í. en su derecho.

SI'. Navarro - :\1<'refiero á lo que ha dicho
pI S<,flOr Senador por Córdoba, porque las
osplicuciones 110 son sobre <'1 asesinato, sino
sobro la intr-rvencion dr-l Gobierno Nacional
1'11 la Provincia de Córdoba.

Sr. Rojo - No hace .nucho tiempo que yo
entendí como acaba de aplicarse ahora (,1
H<,~la.nl'nto del Senado y la fncultad lIU<'
la Constitucion acuerda á cada Cámara para
lIa.nar á los :\'linistros á fin de pedirll's
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inforillC'S ó esplícuciones, facultad que se
halla transferida en cada uno de los miem­
bros del Senado. Asi lo entendí yo (·1 año
pasado y á la par que yo algunos otros
Señores Senadores; pero, haciendo uso do
esta facultad fuí cohartudo por una inte­
ligencia deferente que se dió al articulo
r<,glamentario. Hoy sometiéndome al criterio
ugeno, cuando otro Señor llamaba :í uno de
los Ministros, yo entendía que habria de
someter á la dclibcracion del Senado la
solicitud do uno de sus miembros, y con <':"('
motivo iba á demostrar que no debia de
sor indefinido el lla.narnicnto, sino que' ern
preciso limitarlo, por ejemplo á intercesion
d<'1 Gobierno Nacional en la Provincia do
Córdoba como acto gubernativo para hacer
valer las gnrantias constitucíonales aCOl"­

dadas á los individuos. Esto esplicn las
palabras que he pronunciado poco untes.

SI'. Presidente-Se citará al Señor Minis­
tro para la sesion de mañana, sin embargo
de que se podría llamar hoy en todo rigor,

SI'. Piñero - Se puede llamar para hoy,
Señor Presidente.

Sr. Rojo-Hoy tiene sesion la Cámara de
Diputados, y no hay tiempo.

Sr. Navarro - POI' otra parte, es preciso
darle al Señor Ministro tiempo para pre­
pararse.

SI'. Presidente - POI' eso propongo al Se­
nado que, si le parece se citará al Señor
'\linistro pura mañana.

Se levantó la sesion á la una de la tarde.

Quinta Sesion extraordinaria [de la Cámara
de Senadores de la Nación] del 29 de Se­
tiembre de 1865. 1

Sr. Ellas - Se ha repartido y se ha dado
cuenta de un asunto despachado por la
Comision de Negocios Constitucionales re­
ferente á la convocacion de una convención
para reformar <'1 urtículo 67 de la Constitu­
cion. Este es el penultimo dia de sesiones,
y no queda mas dia hábil que ('1de mañann,
.\. yo creo que si ('1 Poder Ejccut ivo no
tione conocimiento oficial de este asunto,
que lí mi juicio solo puede tenerlo por medio

I Se cueuentru publivudu en el Núm. 62 de ('ONOllt:~O

S..\ClONAL, Cómara dr StPladort".!. Sr~"dll dr Isa;;. ril .. 1)). 4fH
"-I98.)re,,idiúelllcnocftenador Alsinn y apere..en al margeu
unotadoa 108 senedoree siauienlcs: -BaH'o, (4(,r("('u"" URIBII.
n()ra~". Buatamante. Coereee. Dareet, Dl\\'iIB. ElilU'. Ferr«.
",i...(D. F.l. Fr! ... U>. V.), GUille•. G'811el. l.I .. ello. Na"D"u.
Piñero, Hu¡u (D. F.), Homall.'·IN. drl 1:.1

de la sancion de una de las dos Cámaras,
no podrá incluirlo en la prólrjrogu. Como

rl~t;;aesn~~ci~~un~~r~~e ~~:~Il~:m(~:~:i~~~~:' ~::
diré sobre tablas, pero si esta noche, para
lo cual puede reunirse el Sr-nado. (Apovudo.)

Sr. Frias (D. F.) - ¿Qué inconveniente
hay para que nos reunamos mañana?

S. Ellas - Puede ser que el Poder Eje'­
cutivo, si este asunto no tiene' al menos la
sancion de una Cúmaru, no lo incluva CII

la prólrlrogu, .
Sr. Presidente - Con que s<' ropurtu I'!

asunto para la órdcn del dia hoy mismo,
ya tiene conocimiento oficial 1'1 Poder
Ejecutivo.

Sr. Elias - ¿Pero qué inconveniente hay
para que esta noche no podamos reunirno;')

Sr. Granel - Hay una mocion apoyada
para que nos reunamos esta noche.

Sr. Frias (D. F.) - No comprendo por­
que no se deja este asunto para muñann.
Un asunto de esta importancia, no se puede
votar asi de carrera; pero si se quiere an­
dar tan de prisa, se puede discutir ahora
mismo.

Sr. Ellas - El asunto es realmente dI'
importancia, está en la conciencin de todo"
los Señores Senadores y de todos los micm­
bros del Congreso: pero todos han valorado
lo que <'1 importa, y puede decirse que lo
han resuelto ya anticipadamente. ¿Quién
de nosotros no sabe que conviene :\1 puis
la reforma do ese artículo de la Const itu­
cion? Hace un mes que no nos ocupamos
de otra cosa.

Sr. Rojo - Pido la palabra en In inte­
ligcncia que' S(' está discutiendo la mocion
para que el asunto se trate esta noche, con
el objeto de maniícsturlc al Señor Senador
por Buenos Aires, la razon do conveniencia
que hay para que el asunto se trate hoy ~.

no se deje para mañana. ~I:lliana es el
último diu hábil que tiene ('1 Poder Ej<'­
cutivo para determinar los asuntos que' ha
de comprender en el decreto de prójrlroga :
si dejamos este asunto para mañana, (,1
Senado vendrin :í estur tratándolo cuando
el Poder Ejecutivo huya dado tal vez <'1 dl'­
crcto de prólrlrogu. No sucederá así hacién­
dolo hoy, aunque sen esta noche , porque
<'1 Poder Ej<'cuti\'o tendrá conocimiento
oficial del asunto por medio de' sus :\lini,,­
tros que concurrirán á la discusion. Así e"
que yo estoy por la mocion para que "C'
celebre una sesión ostraordinnria lí efecto
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dc considerar este asunto, en la inteligencia
de que no podremos dest innr esa sesion
para otro objeto que no sea la considcracion
de este asunto.

Sr. Frias (D. U.) - No me parece que
tenga mucha fuerza la observacion del
Señor Senador, porque el Poder Ejecutivo
tiene todo el dia de mañana hasta las doce
de la noche, para espedir el decreto do
prólrlrogn, y muy bien puede incluir este
proyecto, subiendo, como lo sabrá, que ha
tenido la sancion del Senado,

Sr. Presidente - Voy á poner á votacion
la proposición que se ha hecho, á fin do
que el Senado tenga sesión esta noche,
para conocer del asunto relativo á In con­
vocación de una convención.

Sr. Piñero - Antes que se vote la mocion,
diré que mi opinion es que la sesión conti­
núe; pero yo no haré oposicion si la mayoría
del Senado quiere que sea esta noche.

Sr. Elias - Yo he hecho la mocion para
que nos reuniéramos esta noche, creyendo
que hubiera oposición á que el asunto se
discutiera ahora mismo; pero por mi parte,
me encuentro apto para continuar la sesion.

Sr. Presidente - Entonces se votará si se
ha de tratar ó no en esta sesion el asunto
despachado por la Comisión de Negocios
Constitucionales, relativo á la convocacion
do una convención.

Se votó y resultó afirmativa.
Sr. Presidente. - Entonces, si á la Cáma­

ra le parece, pasaremos á un cuarto ínter­
medio,

Se pasó á cuarto intermedio, y conti­
nuando la sesion en segunda hora, con
asistencia de los cinco Señores Ministros se
leyó el dictámen de la Cornision de Negocios
Constitucionales relativo á la convocacion
de la Convencion; siendo como sigue el
tenor del despacho de la Comisión y pro­
yecto de su referencia:

Ho:'\oHABu: SE~OH:

La Comisión de Negocios Constitucionales
ha estudiado el Proyecto de decreto pro­
sentado por el Señor Senador Alsina, deela­
rando la necesidad de reformar la Const i­
tucion en cuanto se estatuye sobre derecho
de esportucion, respecto de responsabilidad
ministerial, y acerca de la jurisdiecion
propia de las causas contenciosas entre
vecinos de diferentes provincias.

La Comisión no considera suficientemente
justificada la necesidad de reformar la

Constitucion, sino en el primero de los
puntos que el Proyecto comprende. La limi­
tacion puesta á la facultad atribuida al
Congreso para proveer á las necesidades de
la Nacion con los recursos que ella misma
ofrezca, es teóricamente un defecto esencial
de la aplicacíon que la Constitucion hacc
del sistema representativo, y en la prác­
tica esa misma limitacion puede conducir
al Gobierno y al pais á gravísirnos pelí­
gros,

Ante estas consideraciones que la Co­
mision informará segun lo exija el debate,
ella cede del interés que aconseja no innovar
en materia tan grave cuanto delicada, é
invocando desde luego la conservación del
mismo Código que se propone reformar,
no duda en aconsejar al Honorable Senado,
el siguiente proyecto de ley.

EL SES.\DO y CÁMARA DE DIPl·TADOS.

AUT. 10- Conv6quese una Convencion
Nacional con objeto de reformar la Cons­
titucion en el inciso 10 del artículo 67, en
la parte que limita la facultad de imponer
derechos de exportacion.

AUT. 20
- La Convencion se compondrá

del mismo número de Diputados, en la
misma proporcion que fija el articulo 38
de la Constitucion y elegidos con arreglo
á la ley.

ART. 3 0
- La Convencion sc reunirá en

la Ciudad de Santa Fé ello de Abril
de 1866.

ART. 40
- El Poder Ejecutivo proveerá á

los Diputados el mismo viático que tienen
los miembros del Congreso Legislativo y
terminadas sus tareas abonará á cada uno
mil pesos como única dieta.

AUT. 50- Comuníquese, etc.
Sala de Comisiones, Buenos Aires Setiembre
28 do 1866.

Ttuleo Rojo - Jooquin Gra­
nd---Abel Bazan - .\1. Pi­
ñero.

PROYECTO DE DECRETO.

El. SEl'o\lJO I·;n:. ETC., IJECREL\.

AHT. 1" - Se declara ser necesarias la
revision y reforma de la Constitución de
la Nacion Argentina.

1" - En cuanto al final del inciso 10 de
Sil articulo 67, que establece los derechos
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(le cxportacion solamente hasta el año do
1866.

20
- Del artículo 88, que, responzabilí­

zando á los :\Iinistros por los actos del
Presidente de la República, que deben lega­
lizar, les constituye ipso facto partes esencia­
les é integrantes del Poder Ejecutivo; ó
bien de los articulas 74 Y 86, segun los
cuales, parece que el Poder Ejecutivo debe
ser desempeñado únicamente por el Pro­
~idente de la República,

3 0
- De aquella parte del articulo 100,

que declara corresponder al Poder Judicial
de la Nacion el conocimiento y decision de
las causas que se versen entre vecinos de
diferentes Provincias.

ART. 20
- Comuníquese al Poder Eje­

eutivo.
Vatenti« AlsÚIO.

Sr. Rojo-Para fundar el juicio que la
Comision presenta al Senado en este asunto,
habría muchísimo que esponer, Seriar Pre­
-idente. Este proyecto toca una materia
IlIUY grave y muy trascendental. Sin ern­
burgo, Señor Presidente, como la Comision,
v yo á mi vez, contamos con que los Señores
:-\<'nadores no podrán menos de reconocer
v tener actualmente presente, al discutirse
este asunto, los principios de jurisprudencia,
los de derecho público y los especiales del
-istema á que pertenece nuestra Constitu­
cion, yo me he de reducir á muy pocas
palabras.

El articulo 67 de la Constitucion, en su
inciso primero, trae una limitación de tiempo
puesta á la capacidad del Gobierno Nacio­
unl para crearse rentas, señalándole como
I érmino respecto de los derechos de espor­
i .icion, el año 1866. Esta limitación, en­
•ionde la Comision, que debo ser considerndn
corno una infracción del sistema represen­
tativo á que la Constitución pertenece,
vn cuanto ha creado al Gobierno un limito
sin considoracion íl las circunstancias de
uempo, modo y lugar, de la facultad de
crearse recursos para subsistir, y producir
los bienes con cuyo objeto <'1 Gobierno es
creado.

Ahora, si de la teoría descendemos :\ la
pnicí.icu, no hay mas que considerar r-l
('~tado actual, S<,flor Pr<'sidelll<·. La Hl'pú­
hlica se <'ncu<'ntra COII los <1<'rechos d<'
I'~portacion actuahn<'lIt<', como tillO d<' los
)lrillcipal<'s I'llmos qu<' foronan la r<'lIta pu­
blica, y pr<'cisal1wnl(' <'n momentos <'11 <]111'

tiene abierto un crédito para subvenir :i
gustos cuyo término no s<' conoce ni puede
calcularse. Ningún ejemplo podría presr-n­
tarso en la práctica que demostrase mas
palmari:unente la inconveniencia de la limi­
tucion constitucional, que la situacion <'11
que la República se encuentra.

Tiene el Gobierno para subsistir, para
llenar los objetos de su institucíon, que
proveerse de una renta superior quizá á la
que actualmente forman las entradas pú­
blicas, incluyendo en ellas los derechos dr­
esportacion.

Si se suprime este derecho, Señor Prosi­
<len1<', desde luego sabemos que va :í que­
<lar un déficit de mucha considorucíon: v
no solamente un déficit <1<' considorucion.
respecto al cálculo do los gnstos ordinarios.
sino mucho mas todavía por los p;ast()~

estraordinarios de la guerra en que se en­
cucntra comprometido el pais y que nadie
puede calcular á cuanto nscenderán.

A estas dos considcrnciones se ha limi­
tado la Comision cuando ha dicho qUI',
teórica y económica ó prácticnmentr-, la
última parte del inciso primero del ar­
tículo 67 de la Constitucion necositn ~('J'

reformada desde luego.
Ahora, Señor, desde que la Comision

llegó á formarse la conciencia de estn ncce­
sidad de reformar la Constitucion, quedaba
un punto que para algunos tiene importan­
cia, :i saber, la manera como se cspcdiría
<'1 Congreso. A este respecto la Co.nision
ha entendido que <'1 camino 1<' estaba tra­
zado por la misma Const itucion.

Efoctívnmento, Señor: <'1 nrtículo 30 dI'
la Constitucion, señala por decirlo asi tres
actos para nrribar :i la reforma consritu­
cional, Es lo primero, on <'1 órdon de t icmpo,
la declaracion de la necesidad <1<' la rofor.na :
lo sogundo, la convocacion do la Convoncion
<]U<' ha de obrar <'sa rofor.nu : y lo t('J'C<,1'O
las disposiciones rcglumenturins d<'IIIL'o <1('
las cuales 1"<' ha de ospedir la Convcncion.

Habia la idcu de <]U<' convcndria li.ni­
tnrso á lo primero, es decir, :í. la si.nple
doclnrncion de la nccosidud de la roformn ;
pero la Cornision ha entendido que, pn-s­
eindicndo do las circunstuncius premiosas
1'11 que S<' oncuentra <'1 Congreso. <'11 los
últimos dins de sus sesiones, bien podriu,
v aUII 1<' corn'spolldia COill)1L'<'rH\N <'11 el
;nismo nclo I<,jisiati\"o d<' ia d<'c1aracion <11'
la lI<'c<,sidad d<' In L'<'fonna, compL'<'lld<'L' l:t
L'<'ullioll dI' una Con\"<,n('Íoll para <'1 <'f<'cto
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IIc la Reforma. Es por esto que la Comisión
>'l' ha espedido en la forma que espresa el
proyecto.

En todo lo de.nns, Señor Presidente, no
ha hecho la Comisión sino seguir las reglas
estnblocidas ya para el ejercicio de la so­
br-ranin popular, reglas estnblecídas por la
Const itucion .nis.na.

En las disposiciones incidentales que cl
proyecto comprende, la Comisión estti re­
suelta á aceptar todas aquellas modifica­
clones que se Ir propongan y que no i.npor­
len una modiñcncíon, :í la idea do.ninant o
del proyecto, ClUC os la necesidad vitnl do
refor.nur la Constitucion en esa parle.

Sr. Frias (D. F.) - Yo deploro, Señor
Presidente, co.no una cosa que honrará
poco al Congreso Argentino, que un asunto
IIc tan inmensa gravedad, como es el pro­
vecto de refor.nar la Constitucíon Nacional,
sea tratado sobre tablas por el Senado. Ya
ClUC una proposicion semejante había de
presentarse á la discusion de esta Cámara,
yo habria desearlo que se hubiera traído en
.nejor oportunidad, y no cuando están por
terminar sus sesiones.

No puedo adherirme al pensamiento de
.nodificur la ley fundamental del pais, cuan­
do no se nos dá el tiempo necesario para
r-xa.ninar con detení.niento las razones que
reclaman de una .nanera tan imperiosa esa
.nodificacion,

\Ic parece triste, Señor, que cuando esta
Constitucion, la única verdaderamente na­
cional que el pais ha tenido, no ha vivido
ni el tiempo siquiera ele una Presidencia, ha­
ya ya necesidad de alterarla; y creo que
da.nos un oje.nplo de que en el porvenir se
pueden sacar consecuencias funestas para
la tranquilidad del país, mostrándonos tan
fáciles para modificar la ley fundamental,
que debiera ser rodeada con el prestigio
debido á su duraeion.

Si se nos hubiera dado tiempo, digo,
para exarninr las razones que exigen una
cosa de tanta gravedad co.no esta, de alte­
rar la ley pri.neru del país, yo hubiera pro­
curado entonces, (puesto que es una cur-s­
t ion económica la de que He trata) hubiera
procurado hacer un estudio ¡HUY detenido
del estarlo de la hacienda pública. Ot I'OS

habrán hecho este estudio, con motivo de
la interpretacion que se di6 á la Consl it ucion
en la parte relativa á los derechos de espor­
tacion; pero para .ní, ('sa es una cuestion
de poca i.nportuncin.

Yo entendia que esos derechos de espor­
tacion habian sido creados con el objeto de
atender á la necesidad de llenar el compro­
miso contraído con Buenos Aires, y que si
no la letra, el espíritu claro de los que <'1
articulo habían redactado, era que los rc­
cursos que esos derechos proporcionaban al
Gobierno, durarnn tanlo cuanto el com­
promiso contraído.

No habiendo, pues, hecho este estudio.
yo no estoy persuadido, Señor, lejos de eso.
(es posible que lo hubiera eslado;) pero no
lo estoy, de que es indispensable para la
marcha del pais que ('1 Gobierno puodn
disponer del producto de estos derechos Yo
entiendo que si en la udrninistracion hay
órden, .norulídad y economía, co [sic: n] ('~

imposible que el Gobierno, en tiempos de paz
(puesto que para tiempos de paz estamos
legislando desdo que parece indudable qu«
la guerra terminará en todo el año 1866)
pueda marchar, echando mano de otros
recursos financieros á que no obstará la
Constitucion vigente, aun suprimiendo lo­
derechos de esportacion.

Yo 110 soy de opinion que los mucho­
recursos, que la mucha plata, sea un medio
infalible de asegurur la prosperidad de lo­
Estados. Lejos de eso, creo que la morali­
dad es el gran resorte, el gran secreto del
engrandecimiento de las Repúblicas. Así,
vemos que la República que debiera sci
mas floreciente de Sur América, por ser 1:1
iTlUS rica; por ser la mas corrompida, es 1:1
mas atrasada. Sabemos que clase de re­
cursos ha puesto la Providencia en mano­
del Gobierno del Perú; sabemos que es(
país antes de contar con los inmensos mi­
llonos del huano, tenia únicamente tres {
cuatro millones de deuda, que hoy la h:,
hecho subir á ochenta millones.

\ele parece que adoptando el sistema di
una severa y rigurosa economía en k»
gastos, adoptando una política prudente
mus racional y mas conveniente que la qut
hemos observado hasta aquí, hemos dt
conservar dos cosas: la paz que haga inne­
cesarios los gastos estrnordinurios, y UI

órden en la administración que haga posibh
la econo.nía. Así os que lejos de ndherirrm
á la proposicion que mis cólegus de la (;0­

.nision de Negocios Constitucionales hai
presentado, yo me opongo á que la Consti­
tucion sea reformada.

En todo caso me parece que no habría
sido i.nposible, fijando la utoncion del COII-
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~reso Nacional sobre la necesidad de esta
reforma en las 'primeras sesiones del mes
de Mayo del 11110 venidero, convocar una
conVf~ncion para que se espidiera antes del
.ues de Octubre, es decir, untes de que se
hubieran sancionado las leyes de aduana y
l'1 presupuesto; que no podrían sancionarse
sin saber si la convención se reunía y cual
era su .opinion respecto de la reforma pro­
puesta. Pero desde que las cosas no se hacen
nsi, desde que se quiera que hoy, sobre
,abias, se declare que hay necesidad de
reformar la Constitucion, yo "oto decidi­
damente en contra del proyecto que se nos
propone-e-

Sr, Granel- Yo encuentro lógico al Se­
ñor Senador pOI' Buenos Aires que deja la
palabra en la continuacion de sus ideas,
110 aceptando esta que á todos nos parece
11M necesidad socia\. Encuentro lógico que
insista en las ideas que le conocemos antes
de ahora cuando el no aceptaba las reformas
que en la Constitucion Nacional introducía
la Convencion de Buenos Aires. Es proci­
-amente una de esas reformas lo que se
trata ahora de volver á restablecer tal CO;1I0
ora, porque hoy impide la marcha del Go­
bierno y dificulta la continuacion de nuos­
I ro sistema; pero no encuentro lógico que ('1
Soñor Senador deplore que se trate sobre
labias esta cuestión, cuando no es recién
r-n este momento que se nos ha venido :í
-orprender con ella,

Hace algunos lU10S que la Constitucion
que nos rige está en vigencia, y todos sa­
biamos que los derechos de esportacion
,(¡'bian cesar en este año ; todos podíamos
"omprend(,I' tambicn que ('1 progreso ero­
r-iente de la República, t.ruín aparejada con
-us ventajas grandes necesidades, y todos
hubiumos visto desdo ('1 principio que estu
reforma, habiendo desaparecido 1'1 espíritu
'IUI' la guió, no era otra cosa que una nogn­
-ion de las facultades que ('11 nuestro sisto.na
dI' gobierno corresponden al Gobierno !\a­
-ionnl.

Asi, pues, no ('s una cUl'stioll nUl'va,
"S unll cuestioll qu(' SI' ha dl'batido ya 1111'­
J!:am('nle y que ha pr('ocupado por mucho
lil'¡npo el espiritu dI' todos los I('p;isladorl's
dl'1 puis. POI' otr.1 partl' lJll' pan'ce qul' ha
habido el ti(,lIlpo necl'sario para ('studiarla,
~. no comprl'ndo cOlno es <1UI' 1'1.nis.no Sl'tlOl'
Sl'nador qul' su¡¡;iri6 la idl'a de que SI' tmtas!'
,ohrc tablas este asunto, vl'n~a á hacerll'
1111 repl'Oclw al Senado porque se haya

puesto on ejecucion la idea que el .nismo
apuntó,

Sr. Frias (D, F.)---Era porque dosoabu
tener la satisfaccion de manifestar .ni opi­
nion. Yo dije que no podía venir esta noche,
y me parecía que tan sobre tablas era tratar
el asunto esta noche como ahora .nis.no,

SI', Granel- Yo comprendo Señor Presi­
dente que hay en efecto premura de tie.n­
po; pero eso está justificado por la urgencia
misma del asunto. Yo no creo, corno ha
dicho ('1 Señor Senador por Buenos Aires,
que sería muy fácil que una convcncion
decidiera si había de reformarse ÍJ no la
Constitucion en el año próximo, porque
entonces no habrin el tiempo necosario para
hacer la convocacion, ni podría tu.npoco 1'1
Gobierno continuar con los recursos que
son indispensables para su .narchu: porque
si bien es cierto <1U(' habría tiempo para
hacer la ley, no habria tiempo para la san­
cion de la ley ni para que se pusiera r-n
práctica la resolucion que la Convcncion
adoptase, Si fuese si.nplernente la cesación
de los derechos de esportaeion, yo lo com­
prendo; pero entonces no se habrin llenado
('1 objeto de la convocncion ó el objeto <1111'
('1 Congreso se proponía al creer indispon­
suble que la reforma so haga en favor del
restnblccimicnto de los derechos de espor­
tacion.

Estas son las razones <1U(' han pesado ('11

el ánimo de la mayor parte de los miembros
de la Comisión para aceptar la refor.un
reducida al único objeto do que olla se'a
sobre los derechos de esportucion, porque
hemos querido evitar, celosos tu.nbien co.no
<'1 Señor Senador por Buenos Aires, he.nos
querido evitar que estos retoques á la ('011:<­

titucion diesen por resultado ('1 no dejnr
establecida siquiera la jurisprudencia cons­
titucional de nuestro derecho público..Asi,
PUC'S, la Comisión ha creído que dl'bía cir­
cunscribirso tí aconscjur al Sr-nudo que la
rr-Ior.na de la Constitucion SI' hiciera so1:t­
.ucntr- en PI artículo que ostubloco la cosa­
cion de los dN('chos de' C'sportacioll ('n lR6ti.

Sr. Presidente.--S<, \"a:í \'otarsi ('1 punto
(,lItá [sic: s] suficielltC'.n(,lIt(' discutido Ó IIÍJ.

H('sultó arir.nati\'a j!;(,lIl'ral.
SI'. Presidente. - Si s<' adopta l'n !!I'!wral

('1 pro)'('cto de la CChllisioll <111(' ha ,;ido
Il'ido, Ó nó, (Afirmati\'a contm lino.)

Sr. Presidente. - Hay mas d(' dos tNCl'raS
parte's, y d(' consip;lIi(,lIt(' pII('d(' pasar,;<' á
la discusion ('n particular: \)('1'0 d<'ho ad\'('r-



AS:\:\IBLE:\S CO:\STITUYE:\TES .J\R(;E:\TINAS 1813 - 1898

t ir nl Senndo que la hora I'S muy nvun­
z.uln.

Sr. Plñero.v-Crco que In Cámara do Di­
putados esperará media hora mas.

Sr. Presidente.-Est:í en discusion parti­
cular <'1 artículo l ",

Sr. Navarro.-:\I<, parece que podría uñu­
dirse estas pulnbrns i-e-vquc li.nita al nño
IR66 la facultad do i.nponor derechos do
csport acion. "

Sr. del Barco.-Yo desearia que la Co.ni­
sion aceptase una pequeña adicion en la
reduccion de <'1'1<' artículo, que consiste
única.ncnto en la intr-rcalacíon de la palabra
único, :í fin de que 1'1artículo diga: 'con 1'1
único objeto de rcfor.nar la Constitucion.

Sr. Rojo,-A esa obsorvacion y :í otra
que particular.ncntr- acaba de hucorse, voy
á contestar, diciendo que la calificacion de
único, que 1<' parece conveniente al Señor
Scnndor por Santa Fé, está escusada por
cuanto In pulabrn objeto empleada como
t e.na del artículo, dice lo mismo.

Ahora, en cuanto á la otra observaeion.
que .IIP parece de mayor trascendcnciu, voy
:í contestarle prestándole partícular.ncnte
.ni uprobacíon. No os esta sola.nenrr- la
única parte que hace referencia á los dere­
chos de exportacion. El artículo cuarto,
aunque de una manera vaga, se refiere á
esta clase de impuestos. Al establecer las
Iuentr-s de la renta pública, dice el artículo
4": . El Gobierno Nacional provee á los

gastos de la Nacion con los fondos del
tl'SOI'O nacional, formado del producto de
los derechos de i.nportacion, y cxportueion
hasta 1866, con arreglo á lo estatuido en

, pi inciso l" [sic:0]del artículo 77, ctc., etc.,»
Esta I'S pues una especie de anticipncion

al inciso sobre que versa el artículo 67.
Yo descarin, Señor Presidente, aceptando

la indicacion que se nos acabn de hacer, que
r-sta disposicion del proyecto hiciera referen­
cia ta.nbien el urt ícolo [sic:u]4°dc la Consti­
tucion, para que de esa .nancrn se establecie­
ra ya una especie de declaracion que escusa­
sp la inteligencia quP al/l;unos quieren dar :í
la facultad de la Convencioll que hn de rC'u­
nirsp con un objeto selinlndo, inteligpncia
qU(' tal V('Z ha illducido á la obser\"acioll dpl
SPlior SI'nador por Santa Fé, cuando qUiNI'
sC'rvirsp de ulla C'specie de pleonas.no pam
introducirlo en el primer artículo.

Hay quiPIl piPllsa, Selior Presidl'llt(·, qlll'
la Convencion n'ullida con p( objpto dp
rpformar un plinto dp la Constitllcion, plll'dp

ostcnderse á otros; P('J"O no puede ad.nit irsr.
jamás semejante inteligencia, Lo que me
parece muy propio y muy oportuno I'Il

este artículo del proyecto, es, que se, refiera
tnmbíen lí otro artículo de la Constitucion
que habla do los derechos de exportacion,
puesto que la Convención al tratar dol
inciso primero del artículo 67, no puedo
menos do referirse al artículo 4°; pero 1'11

manr-rn alguna puedo entenderse jamás que
la Conveneion pueda estenderse Ú otros
puntos.

Yo acepto, pues la indicncion, y propon-
dria que el artículo SP redactara así: <eonvó­

rase una Convencion nacional con el
objeto do reformar la Constitucion en el
artículo 4°, y en el inciso primero del
articule 67, en la parte que limita la fa­
cultad do imponer derechos do exporta­
cion.»
SI'. Granel- Yo creo, Señor Presidente,

que el objeto de la Convencion está desig­
nado perfectamente en <'1 artículo que nos
ocupa, porque la observacíon que ha hecho
el Señor miembro informante de la Comi­
sion, no me parece fJUI' tiene la fuerza que
él le dá,

Si bien es cierto que el artículo cuarto
habla de la cesacion de los derechos do
exportación en 1866, tambien es cierto que
es simplemente refiriéndose al articulo rela­
tivo de la Constitucíon en esta materia,
que es el inciso i- del articulo 67. De ma­
nera que modificado este articulo, es claro
que la refercncin tiene que modificarse tam­
bien; pero no porque sea indispensable de­
clararlo así.

SI'. Navarro -- Yo creo que debe aceptarse
la modificacion que tuve el honor de indi­
car, porque co.nprendiendo el articulo
CUIHto, entre los recursos de que se ha do
formal' el tesoro nacional, los derechos de
exportncion hasta 1866, para reformar el
artículo 67 en su inciso t-, tiene forzosamen­
te que reformarse la parte del artículo 4"
que se refiere :í esos mismos derechos.
Entonces ¿qué inconveniente hay para ad­
mitir esa redaccion, desdp que el :1I'tfculo
4° no puede quedar co¡no (·8tá.

Sr. Pi ñero - An!('s de entmr á la sesion,
Selior Presidl'nte, había indicado á uno dc'
mis honorables c6lell:as la nccesidad [sic:e) d('
introducir alJ/;lllla palabm que hiciem esten­
siva al inciso 4" la facultad que se atribuy('
:í la Convencion dI' rl'formal' la Constit u­
cion c'n la partl' qul' se n'fien' á los derecho~
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de osportacion. Tan delicada es la mision
que se confin á la Convoncíon Nacional, que
es preciso que la ley establezca clara y
tenninantemente, no solo los objetos, sino
los puntos que va á tocar. Muy bien puede
creer la Convención, en presencia de la
ley como está. que la facultad d:, reformar
que se le confiere, se limita únicamente al
inciso lo del artículo 67, Y dck PI artículo
r-uarto como cstlí.

Esta observncion hacia yo antes de entrar
:í sosion, en virtud d:> la cual adhiero :í la
indicacion del Señor Senador por San Juan,
:'t fin de que el mandato de la Convencion
quede csprcso y terminante.

Sr. Presidente - ¡.Los domas Señores de
la Comisioll están conformes con la adicion
que se ha propuesto?

Sr. Granel- Si, Señor.
Dado el punto por suficientemente discu­

t ido se votó el artículo lo con la adicion
propuesta, y Iué aprobado por afirmativa
-ontra uno.

Sr. Presidente - Si ha de continuar la
~('sion, advertiré al Senado que yo he ocu­
pudo este asiento porque el Señor Vice­
Presidente está enfermo; pero acerca de
ostu segunda parte del proyecto, yo deseo
decir algo, y seria preciso ante todas cosas
que el Senado designara quien habría de
venir á ocupar este puesto.

Sr. del Barco. - Hago mocion para que se
l-vnnte la sesion, (Apoyado.)

Sr, Presidente - Continuará entonces ma­
ünna,

Sr. Piñero - Yo creo que no debe ser
mañana, sino esta noche, y voy á dar la
r.izon por la cual un asunto tan impor­
t.mtc como este no se puede dejar para
mañana.

Mañnna es el dia en que concluye sus
1rnbajos el Congreso, y tal vez esté en la
idea del Gobierno incluir 6 nó este asunto
en la prórroga, para lo cual es necesario
que conozca el resultado de la delibcracion
dt-l Senado. Esta es la razon que tengo para
pedir que la sesión continuúc [sic] esta noche.

Sr. Presidente - Si no hubiera de PI'O­
rrognrse la scsion para este asunto, os inú­
t il continuar discutiéndolo r-stn noche: pCI'O
SC' hallan prescritos los Señores Ministros
~. supongo que uno de los objetos de su
presencia es hacer alguna declnrucion res­
pl'cto IÍ la pl·óIToga.

Sr. Piñero. - Pucdc S<'l' quc ¡:;i estc asunto
no concluyc hoy cn cst:t Clímam no sca

incluido en el decreto do prórroga, y que
quedara por esa razono

SI'. Ministro del Interior. -- El Poder
Ejecutivo, Señor Prcssidentn [sic! no ha tc­
nido iniciativa alguna en esto negocio, y ha
tenido el designio de abstonorso do todo
punto en la discusión del proyecto prescn­
tndo, hasta que él no tuviera la sancion
de alguna de las Cámuras, y esto por ruzon
de estar tan inmediato el momento do la
clausura del Congreso. La ruzon PS muy
sencilla este es un proyecto introducido
rccientornqnte en una do las Cámaras; si
esta lo rechaza, claro es que seria ridículo
y cstr-mporánco incluir en la prórroga un
asunto que ha sido rechazado. Asi ps que el
Poder Ejecutivo no puede considerarlo
como materia que puede ser incluida en lo!'
asuntos :í. discutirse en la prórroga, sino
cuando haya tenido á lo menos la sancion
de una de las Cámaras: por la noticia simple
de que un proyecto se ha presentado on
una Cámara, no puede el Poder Ejccut.ivo
incluido en la prórroga.

Sr. Presidente- Ya está sancionado, aca­
ba de ser aprobado; ahora no resta sino lo
concerniente á la Convención, á Sil orgn­
nizacion y dornas. Por consiguiente, yo
juzgo que el Señor Xlinistro está en nptidud
de decir ahora mismo si el Gobierno lo
incluirá 6 n6 en la prórroga: y debo decirlo
para que no estemos perdiendo tiempo.

SI'. Ministro del Interior - He esprcsudo
ya la opinion del Poder Ejecutivo sobre
esta rnatcria y no tengo mas que añadir.
Xlañana se ha de cspedir el decreto de
prórroga para la discusión del presupuesto,
que de los asuntos que están pendientes, ps
el único que :'1 juicio del Poder Ejocut ivo
reclama impcriosnmcnt e su tcrminncion.
Ahora viene este otro asunto: si de aqui á
mariana se sancionara en esta Cúmura,
donde está pendiente aun, aun cuando ha
sido sancionado en jcncrul, entonces lo in­
cluirá el Gobierno tambion: 1)('1"0 sin osn
circunstancia nó. ])"10 contrario, npnreccria
el Gobierno tomando unu iniciativa que
delibomdamcnto no ha querido tomnr.

Sr. Presidente - Esuí aprobado en parti­
cular turnbicn, Señor, puesto que ol Senado
ha aceptado el artículo lo, relativo :1. la
convocncion de la Convención. Ahora no
falta sino una parte, que es puramente
reglamentaria, y que por eso yo no quise
incluirla en la otm; ppro la Clímara ya se
ha pronunciado ac('rca dcl primer punto.
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Sr. Granel-En el deseo de conciliar todas
las opiniones y deseando tarnbien conocer
las opiniones del Señor Presidente, autor
del proyecto, yo hago mocion para que con­
tinúe la discusion del asunto esta noche,
Icvautándose la sesion ahora. (Apoyado.)

Sr. Presidente-Si al Senado le parece,
quedará resuelto que se continuará la dis­
cusion del asunto esta noche.

Se levantó la sesion á las tres de la tarde.

Sexta Sesion extraordinaria [de la Cámara
de Senadores de la Nación] del 29 de Se­
tiembre de 1865. (Por la neche.) I

·BB. SS. Sena- En Buenos Aires, á los
~ veinte y nueve dias de Se-
Alsina. tiembre de mil ochocientos
Bureo. sesenta y cinco, reunidos en
Bárcena. su sala de sesiones los Seño-
Buzan. res Vice-Presidente y demas
::~~~~~llnt('. Senadores al márjen anota-
Correas. dos, se abrió la scsion con ina-
Daruct , sistencía del Señor Frias (D.

~tr~~~.a. ~~~ 1?c:n~~:0/ a~:::ta:;a~~
Frias. (D. l".) esta Capital tambien con li-
Gomez. cencia Campo, Rojo (D. An-
Granel. selrno) y Victorica, y concu-
~:~~~~~~. rriendo á ella los Señores
Piñero. :\linistros de Estado, del
Roman. Interior, de Relaciones Ex-

teriores, de Hacienda, y Jus­
ticia, Culto é Instrucción Pública.

:\0 estando dispuesta el acta de la ante­
rior y no habiendo asuntos de que dar
cuenta, se entró inmediatamente en la
consideracíon del asunto de la órden del
dia, poniendo el Señor Presidente en discu­
sion el articulo 2° del proyecto de la comi­
sion de Xegoeios Constitucionales sobre
convocacion de una Convcncion Nacional.

Sr. Alsina-No es para entrar al fondo
de este articulo, sino para proponer una
idea que me ocurre y que me parece que
facilitará mucho la marcha do este asunto.

El Senado ya se ha pronunciado aceren
de la noccsidud de reformar la Constitucion,
en aquella parte que s<' ha esprcsado ; á mi
juicio, la ley debe ceñirse á r-sto, nada mas.
DC' manera que ahora solo faltará agregar:
<Comuntquesc al Poder Ejecutivo.»

I Se encuentre publicede en el !':(JOl. 63 de Cm1uau:KO
SAt"I"'SAL. Cómara d, Srnadoree, l-jl'/ti6n d, IRfM. rít .. pp. ,um
1& 501). PH~8idi(J el Be"'or senador t·riburu. (.V. dd B.J

La Comision, aspirando á lo mejor y :Ío
la. brevedad sobre todo, creyó oportu-¿
agregar á esa declaracion concerniente á la
reforma, artículos que son propíarneni¿
reglamentarios, los que se refieren á la
organización de la Convencion, al lugar en
que se ha de reunir y demás, artículos que
nada tienen que ver con lo esencial de la
disposicion sancionada.

Asi, si la idea fuere aceptada, yo propon­
dria que al articulo sancionado esta ma­
ñana, si es que no ha de necesitar alguna
pequeña alteración, se agregase: 'comuní­
quese al Poder Ejecutivo.> Asi habremos
concluido el asunto relativo á la reforma,
y entraremos inmediatamente á considera¡
en un proyecto separado lo referente á la
Convencion y á sus procedimientos, á cuyo
efecto he redactado un proyecto; y lo lw
redactado, Señor Presidente, porque esta
fué la palabra que empeñé ante el Senado.
Presenté el proyecto concerniente á la re­
forma, limitándome únicamente á los punto­
reformables, porque consideraba que Ir,
dornas relativo á la Convencion, JIO er»
materia de la misma naturaleza, no era
materia concerniente á la organización d,
la convención, lo cual, á mi juicio, debí..
ser materia de una disposición separada,
distinta, mucho mas, cuando de otro modo
quizá salte una duda.

Por la Constitucion, Señor, esta decln
racion necesita obtener el voto de las do­
terceras partes al menos del Senado: a",
ha sido, ha obtenido mas de las dos tercera­
partes, ha habido casi unanimidad; pero
desde que se haga parte de esta ley lo­
artículos reglamentarios de la Convención
tal vez se crea que también se necesitan la­
dos terceras partes; y si esas dos tercera
partes no se obtienen, como puede sucede:
en puntos secundarios, entonces yo no ~,'

cual vendría á ser la suerte de toda la ley
Por eso, á mi juicio, por todos motivo­
conviéne dar por concluido el proyect­
relativo á los puntos reformables. Dosd.
que ya está sancionado el artículo, no hav
mas que agregarle: «comuníquese ul Pode.
Ejecutivo .»

Si á la Comisión le hubiera sido posibh
en medio de la premura con que ha tenid­
que proceder. tener presentes las razone.
que he indicado, tal vez no hubiera agro­
gado los nrtículos relativos á In orgnnizncion
de la Convencion. PC'I'O, en fin, ahora n«
hay mas remedio, y como lo que he pro-
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puesto me parece tan estraordinariarncnto
sencillo, que creo no habrá ninguna dificul­
tad en terminar la ley y pasar á la otra,
por mi parte al menos, yo no sé que mal
puede traer esto, que' perjuicio resulte'. POI'
el contrario, en mi opinion, quedan conci­
liados muchos objetos á que hay que atender.

Asi, PUI'f', yo hago mocion para que ahora,
en vez del artículo que' SI' ha leido, siga el
articulo de fórmula: .comuníquese' al Poder
Ej('cutivo» que' es el articulo final de' toda
k-v, para pasar in.nr-diat-uncnt.e á considerar
(.t" otro punto en otro proyecto distinto.

Apoyada suficientemente la .nOCiOIl, so
puso en discusion,

SI'. Rojo- Voy á decir algunas palabras
'('sPl'cto á la proposición del Señor Senador
por Buenos Aires,
, Debo empezar, Sr-ñor Presidente, por
-oconocer que la Cornision Se' ha visto pri­
vada muy contra su voluntad, de las luces
(1111' hubiera podido obtener si el Señor
xonador por Buenos Aires hubiera concu­
rrido á las conferencias que ha celebrado
parn confeccionar este proyecto; pero un
incidente ajeno á la voluntad de la Comi­
<ion, demasiado sensible, ha precipitado,
!Hlr decirlo así, el procedimiento de la Co­
misiono Esas ideas del Señor Senador por
Buenos Aires, (yo no temo declararlo á
nombre de la Comision), le habrían servido
muchísimo para perfeccionar el proyecto
que la Comision ha formulado, proyecto
que, presentado en la forma en que <'1 Señor
:-·cnador lo propone, trae quizá un incon­
vr-niente, no solamente para el objeto que'
,(' quiere alcanzar, sino también para <'1
«urso mismo de la discusión. La dificultad
«onsisto en esto, Señor, en que seria preciso
reconsiderar el articulo que el Señor Sena­
dor quiere que forme una ley aparte, por
«nanto el proyecto que nos ha comunicado
(\ Señor Senador, va á reproducir el mismo
propósito que ese articulo contiene, tí saber,
la convocacion de una Convencion, con
«tras palabras, pero es idéntica la idea.
Cnu de dos: 6 S('l'IÍ preciso modificar el
articulo 1°, ó descabezar 1'1 proyecto que
hoy se presenta y que yo pido al Señor'
Sl'eretario SI' sirva leer.

Sr. Alsina - No lo he presentado toda­
vin, porque no me parecía haber' llegado
la oportunidad; pero no tongo embarazo
1'11 presentarlo.

Sr. Piñero - Yo creo que esta nnticipacion
que hacemos do la discusion, puede cnrc-

darnos en ella. La proposicion que ha he­
cho el Señor Senador por Buenos Aires,
proposicion que no debe discutirse es 1:L
siguiente: que se suspenda la discusión de
todos los artículos del proyecto on discusión
y se cierre la ley con el articulo primero. Si
la votacion es negativa, entonces continúa
la discusión del proyecto despachado por la
Cornision ; y si fuese afirmativa, entonces
entraremos á discutir ('1 proyecto relativo
á 1:\ manera como y cuando debo reunirse
1:L Convencion.

Sr. Presidente - Ese es el órdon en qur­
debe procederse, pero hay una mocion que
ha sido suficientemente apoyada y que
está en discusion.

SI'. Navarro - Lo que á mi juicio propone
el Serior Senador por Buenos Aires, es lo
que por el reglamento se llama cuestion de
órden. Así es que lo que primero debe dis­
cutirse es la cuestion de órden, y consido­
rarse si está suficientemente concluida la
ley con agregarle el articulo segundo de
fórmula. Segun sea el resultado de la vota­
cion de la ley propuesta por la Cornision,
se procederá ó n6 á considerar el proyecto
que va á presentar el Señor Senador; pero
á mi me parece que lo que debe votarse
primero es la cuestión de 6rden.

Dado el punto por suficientemente dis­
cutido, se vot6 si se aprobaba 6 no la mocion
hecha por el Señor Senador por Buenos
Aires, y resultó afirmativa de doce votos
contra seis.

Sr. Alsina - Ahora, que SI' agregue al
articulo ya sancionado,comuníquesc al
Podel' Ejecutivo.»

Sr. Presidente - El proyecto de la Comí­
sion ha sido rechazado en virtud de la
mocion que se ha votado.

Sr. Ministro de Relaciones Exteriores­
Ha sido dividido en dos.

SI'. Alsina - Lo que entra ahora en dis­
cusion es lo restante del proyecto do la
Comision; pero COinO segun el reglamento,
durante la discusion de un asunto puede
presentarse cualquiera otro proyecto rela­
tivo al asunto que se discute, yo presento el
que se ha leido; pero eso no quiere decir
que se postergue el otro.

Sr. Ministro del Interior- Parece que está
cerrada la discusion de este proyecto do
decreto y que va lí procederse Ú la discusión
del otro, Antes que esto suceda. yo voy :í
proponer tina modificacion al nrticulo ya
snncíonndo, sirviéndome para ello de los
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trámites que el reglamento establezca pura
la reconsideracion del articulo.

11r parece que os de alguna importan­
cia la modificucion que voy :í proponer,
aun cuando es insignificante en los tér­
minos.

Para que la invitacion que hago pueda
upreciurse me adelantaré :í esponer el
objeto que me ha guiado. Yo quisiera, Señor
que sr agrcgurn una palabra á lo que el
articulo establece. Tenga la bondad el
Sr fl 01' Socretario de leer ('1 articulo que se
ha sancionado. (Sr leyó.)

El alcance de la reforma que propondría,
si se ubre de nuevo la discusion sobre el
urtículo os simplemente estro

El derecho con que el Congreso puede
designar Ó li.nitur los puntos de que ha de
ocuparse la Convención que se convoque, os
perfecto: lo cstnblecc clarnmentc la Cons­
titucion, de tal manera, que no puede que­
dar duda alguna de que la Convención no
se ha dr ocupar sino de las reformas que se
hallan doclnrado necesarias por dos torce­
rus partos de votos del Congreso. Sin em­
bargo, estn idea, que pura los que han re­
Ileccionado en ella, es exacta, no es nsí
para la generulidad, é importa consignar
esta declnrncion de alguna manera directa
ó indirectu, es decir, la perfecta facultad
que el Congreso tiene do designar los puntos
reformables. Es tanto mas importante con­
signar esta facultad, cuanto que los ante­
cedentos constituyentes del pais están en
contradiccion con esta práctica, porque se
ha visto que muchas veces los congresos
constituventes se han erigido en colcgisla­
dores: y otras veces, convenciones convoca­
das para objetos cspecialr-s, se han cstendido
mas allá d(' su mandato.

De munera que muy bir-n pudiera susci­
turso en 1'1 pnís entero la duda de si esta
Convoncion tendria facultad para ocuparse
de otros puntos constitucionales cuya 1'('­

forma no es demandada por la declaracíon
dl'l Congreso.

Yo dirin, pues, que SC' ugrr-gue: 'con C'I
solo objeto» de reformar la Constitucion r-n
tal punto. Esta palabra, no solamente de­
tr-rmina el objeto esclusivo de la Convencion
sino que arroja desde luego ante el puis la
idea de la plena facultad que 1'1 Congreso
tíene de circunscribir el mandato de la
Convencion. Al mismo tiempo, í.ranquiliza
al país respecto de que la Convoncion no
ultrapasará su mandato, y Sp limitará al

objeto económico y de ninguna manera
político, que se tiene en vista.

Para arribar á. este objeto, hago mocion
para que se reconsidero el articulo.

Sr. Alsina. - No hay necesidad de recon­
siderar el nrtículo. Yo estoy conforme con
la idea; que se ponga con el solo objeto y
hemos concluido [sic:e].

Sr. Presidente.- Ha recaído una resolucíon
del Senado sobre ese articulo, y creo que no
se puede agregar nada sin reconsiderarlo.

SI'. Alsina. - Lo que se propone no os
adicional' el artículo, sino la agregncion do
una palabra que no altera en nada la idea.

Sr. Presidente. - El Senado lo resolverá
por una votación. Se va á votar si se recon­
sidera ó nó el articulo i-. (Resultó afirma­
tiva.)

Sr. Alsina. - Ahora debe agregarse la
enmienda propuesta por el Señor Ministro.

Se agregó , y votado el artículo con la
enmienda, fué aprobado por afirmativa
general, quedando en estos términos:

ART. 1° - Convóqucse una Convcncion
Nacional con el único objeto de reformarla
Constitucion en el articulo 4° y el inciso i­
del nrtículo 67 en la parte que limitan la fa­
cultad de imponer derechos de esportacion.

AUT. 2°. - Comuníquese al Poder Eje­
cutivo,

En seguida se di6 lccturn del proyecto
presentado por C'I Señor Alsina en sostitu­
cion de los artículos del de la Comision
eliminados del anterior y es como sigue:

PROYECTO DE DECRETO.

EL SESADa, ETC., ETC., DECRETAN:

Anr. lo-Se procederá en toda la Repú­
blica á elejir los Diputados que han dI'
formal' la Convencion {t que se refiere PI
Decreto Lejislativo.

AUT. 2° - La Convcncion se compondrá
del mismo número de Diputados y en \:J
misma proporcion que fija el articulo 3H
de la Constitucion.

AUT. 3°-La elcccion se practicará en la
misma fecha y forma que, para la de Dipu­
tados al Congreso prescribe la referida ley
de elecciones,

Anr. 4°-Las mesas serán provistas de lo:'
respect ivos rejistros para ambas elcccionc­
y recibirán de cada votante pri mernrnen 1(
<'1 voto para Diputados al Congreso é in­
modlutumcntc en sC'/l;uida el voto par»
Convencionales.
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AHT, 5° - Pueden S<'I' electos Diputados
:i la Convcncion los Gobornndores de pro­
vincia y ~Iinist.ros,

AHT, 6° - Los Convencionales electos que
no pertenezcan al actual Congreso, gozaran
dosde la reunión en sesiones preparatorias
de la misma dicta que está asignada á los
mif'mbl'Os del Congroso.o-Se les abonará
i/!;ualm<,nte el mismo viático,

AUT, 7° - La reunion de la Convoncíon
tendrá IU/!;IU' en la ciudad de Buenos Aires
y en el mismo local del Congreso,

AUT, 8° - Esta reunión se verificará en
los primeros doce dias del mes de Abril
venidero.

AUT, 9° - Despucs de espedirse en sesiones
preparatorias acerca de las actas y regís­
t rOS de las elecciones que le serán pasadas;
ncr-rcudo un reglamento de debates y acerca
de cuulcsquiera otros puntos subalternos
que á bien estime la Convención inaugurará
sus sesiones en el día trece de dicho mes,
~' el Poder Ej<'cutivo 1<' remitirá entonces
(,1 referido Decreto legislativo.

AUT, 10 - Para <'1 último día del mencio­
nado mes, la Convencion deberá haberse
r-spedido definitivamente acerca del punto
que motiva su convcncion,

AUT, l l-e-Comunlqucse al Poder Eje­
cutivo,

Valcntin Alsina.

SI', Alsina - Señor Presidente: había yo
comprometídome para con el Senado á
presentar el proyecto referente á la Con­
voncion que forzosamente había de reunirse,
si os que se aceptaba la idea de la reforma:
~' había añadido que, inmediatamente que
hubiera un pronunciamiento del Congreso
:IC<'I'ca de ese punto, yo presentaría ese
proyecto,

La Comisión, aspirando á lo mejor, creyó
conveniente agregar, como antes lo dije,
los artículos relativos á este segundo punto
que ha venido li constituir un proyecto que
ha pasado ya 1'11 autoridad de cosa juzgndu.
1)1' consiguiente, siempre habría que hacer
ulgunus pequeñas ultoracioncs á este pro­
vcct o ; 1)('1'0 1'11 cuanto :1 la sustancia, yo he
en-ido, Señor, qUI', como <'s la primern
"I'Z quo va {l reunirse una Convoneion con
:IITI'~lo á la Constitucion que nos riJl;<' , im­
porlaba lJlucho fijar y dl'lel'¡lIinlu'la pl'áclica,
dI' modo <¡Ul' quedl' ya I'slabll'cido lllJ!;un
all\('c<'dl'nle á <'ste I'<'sp<'clo; y CI'I'O tllmbi<'n
qu<' pOI' SI'I' la prim<'l'll v<'z <¡Ul's<' va á PI'O-

ceder á esto, es bueno, diré asi, pecar por
minucioso mas bien, á fin de alejar en lo
posible todas las dudas y dificultades qur­
en las Provincias pueden nacer al verificarse
esta eleccion, tanto mas cuando esas dudas
aparecerían en una época en que no habría
autoridades que las resolvieran, porque r-s
la época del receso del Congreso.

Así, Señor, no se estrañe algo de minu­
ciosidad, que parece que hay en ese PI'O­
yccto; pero que, bien meditado todo, I'S de
necesidad establecerlo.

Hay en el proyecto disposiciones e:,pe­
ciales, cuyos fundamentos, al menos PI que
yo he tenido, indicaré brevemente.

A mi juicio, á la Convención Xacionnl e:'
llamada toda la Nucion, se entiendo la
Nacion en aquella parte que, segun las
leyes vigentes, tengan voto, :\Ie refiero 1'11

esto á los gobernadores de provincia y :1
sus ministros, Yo creo que es de utilidad PI
que puedan estas entidades políticas :'('1'

miembros de la Convencion, que puedan
auxiliarla con sus conocimientos espccinlos:
no se infringe 1'11 esto ningun principio abso­
lutamente. y, Íl yo estoy muy equivocado,
Ó esto mismo se observó 1'11 la COIl'·I'IH'ioll
de Santa Fé. Aquí hay algunos ~I''-Ion':,

Senadores que pueden rcctificurmc: pero yo
creo que fué miembro de la Convención
el Gobernudor de Corrientes v el Gobornu­
dor de Salta, lo mismo que varios ministros.
Así es que yo no veo la razon por que lo:'
gobernudoros y los ministros no puedan :'<'1'
Convencionales: 1)('1'0, en fin, si :'1' CI'l',\'('1':l

mas acertado el que no lo fuesen, bueno (':'
declararlo, porque mi principal objeto en
esto es que esta duda no asalte dl':'Plll':'
cuando llegue <'1 momento de la olcccion ;
y que si yo voy :1 la mesa electoral :í prc­
sentar mi voto por Pi gobernador d<' tul
parte, no se croa nadie autorizado :í rocha­
zarlo. Así I'S, que si s<' creyese {JUI'esto no
conviene, debe decirse.

Hay otro articulo que :<1' refiere .i la
compcnsacion de los miembros de la ('011­

vr-ncion,
Señor Presidente: yo he juzgado en I':,ta

muterin que había quo utcndcr :í una eO:':I,
que la operncion dI' la rounion de una Con­
vr-ncion :,r hiciera con el menor costo posible
por parte dI' la Nncion. Por 1':'0 I'S que la
compensneion que SI' a:,i~lIa :í lo:' COlln'lI­
cionales sok, SI' rl'fiel'l' :1 aqlll'llos qul' hoy
no rl'cilll'n ninfl;un.l ell ese car:tcll'l', y e,.;
por I'SO <¡u<' yo indico d mes dI' Abril para
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la reunión de la Convencion, es decir, cuan­
do ya Ialtn menos de un mes para que los
miembros del Congreso que residen en las
provincíns vengan á Buenos Aires para
sesionar en ('1 Congreso: poca estorsion les
causará entonces el venir, y es tanto menor
esa estorsion cuanto que :í eso estarnos
sujetos bajo otros respectos.

Por ia Constitucion, Señor Presidente, el
Poder Ejecutivo tiene la facultad dc con­
vocar durante ('1 receso á los Congrosalcs á
sesiones estraordinarins: y si ese caso 11('­
gare, JlO habrian de venir ios Señores miern­
hros del Congreso exigiendo un sobre-sueldo.
Pues tanto vale convocarlos el Poder Eje­
cutivo :í sesiones estraordinnrias, ó que una
1(')" especial imponga á los Congrcsales la
obligncion de venir :í Buenos Aires un mes
antes. A esto está reducido todo.

Ahora, acerca de á cuanto debe ascender
la compensación, yo me había equivocado,
porque había entendido mal lo que acerca
de este punto proponía la Comisiono Yo
había entendido que era un sueldo mensual
de mil pI'SOS, y por eso he dicho que debía
ser el mismo sueldo de los Diputados; pero
despucs se me ha hecho notar que yo había
eomprendido mal, porque esos mil pesos l'S
la cantidad redonda que se daría á esos
Convencionales que no son Congresales.
A:<í ps que yo acepto la idea y estaré muy
conformo en que sea reformado el artículo
en osa parte,

:\0 recuerdo ahora, Señor, que otra difi­
cultad {¡ que otra eu('stion envuelve el pro­
ycct o que se ha leido; pero si en el curso de
la discusion asaltara alguna duda, yo estoy
pronto á ceder y á conformarme con lo
que aparezca mas sensato. Vamos á salir
do este negocio: pr-ro :í salir fijando las
reglas, fijando los procedimientos, fijando,
en una palabra, todo. Este I'S el objeto que
t ione ('1 proyecto que he presentado, que
no sé si merecerá el apoyo del Senado.
(Apoyado.)

Sr. Presidente - SI' tomará en considera­
cion ol proyecto del Señor Senador cuando
SI' haya espedido el Senado sobre el proyecto
do la Comisiono

Sr. Alsina - Así lo detr-rrnina ol Regla­
monto.

Sr. Presidente - Continúa la discusión del
proyecto de la Comisión en la parte que no
ha sido sancionado.

Sr. Rojo - Para obviar la consideracion
de este asunto, es necesario tener tambien

presente el proyecto que se acaba de pr('­
sentar. Yo renovaré una observacion que
hice poco há, á saber, que el proyecto del
Señor Senador comienza por un art.ículo
que no es mas que la reproduccion de lo
que está sancionado ya. Así es que yo de­
searia que, si el autor del proyecto entiendo
que es igual, la Cámara no se ocupara de
ese articulo y pasáramos á comparar el
segundo del proyecto de la Comision Con
el segundo del proyecto del Señor Senador.

Por ahora me limito á pedir el parecer
del Señor Senador con el objeto de ver si
puede suprimirse el primer articulo y pasar
al segundo.

Sr. Alsina - Esa dificultad va ('stá alla-
nada, Señor. •

Sr. Rojo - Deseaba continuar, Señor,
para agregar muy poco mas.

Deseaba observar á la Cámara que lino
y otro artículo segundo 'de los proyectos
son exáctamente idénticos en los términos
en que están redactados; pero este artículo
está completo por el primer artículo del
segundo proyecto, que necesita referirse al
objeto que se establece en el proyecto pri­
mero. Así es que yo propongo que se díga:
(La Convención á que se refiere la ley del
Congreso dictada en 29 de Setiembre de
1865, se compondrá del mismo número de
Diputados y en la misma proporcion que
fija el artículo 38 de la Constitucion.>

Sr. Alsina - Jle he propuesto no oponer­
me á nada que no sea sustancial; porque
considero el apresuramiento que ha habi­
do en este negocio. Así es que acepto la
idea; pero advertiré que el final del PI'O­
yecto de la Comisión será materia de otro
articulo.

Sr. Rojo - ¿En la parte que se refiere á la
oloccion?

Sr. Alsina - Sí, Señor.
Sr. Piñero - ~Ie parece que no nos enten­

demos, porque estamos tratando de lo que
debe votar el Senado antes de entrar á
discutir el proyecto. Si se quitan los artícu­
los que eran la continuacion del proyecto
de ley, el proyecto queda descabezado. Así
es que yo propongo á la Cámara que se
vote si se acepta 6 no el articulo segundo
de la Comisíon. Si es negativo, entonces
entrará el articulo (}('I proyecto del Señor
Senador.

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores­
El articulo primero del proyecto del Señor
Senador Alsina no puede sancionarse, desde



ASA;\IBLEAS CONSTITUYE:\TES ARGE:-1T1:\AS 1813 - 1898 551

que ya ha sido sancionada la ley, partiendo
de la base de que ya está declarada la ne­
cesidad de la reforma del inciso primero del
artículo 67 de la Constitucion. Por consi­
guiente, lo que el Congreso tiene que decir
os lo siguiente:

ART. 10- La Convencion que debe tomar
en consideracion la reforma de la Consti­
tucion en el articulo cuarto y en el inciso
primero del articulo 6i decretada por el
Congreso, se compondrá del mismo número
de Diputados que fija el articulo 38 de
la misma.

El Señor Senador miembro informante
propone que se fije una fecha en el decreto;
pero como el decreto no ha tener fuerza
mientras no' pase á la otra Cámara y no
sea promulgado por el Poder Ejecutivo, no
podemos determinar la fecha.

Sr. Ministro del Interior - Parece que
estamos sufriendo un error en la tramita­
cion de este negocio. ¿Qué se discute? ¿Es
el proyecto en general, es el proyecto en
particular? ¿Es el proyecto de la Comision
ó el del Sr. Senador?

Sr. Presidente - Está en discusion el
proyecto de la Comision en aquella parte
que no ha sido terminado. El Señor miem­
bro informante de la Comision de Negocios
Constitucionales ha propuesto una alte­
racion, y ante todo yo quisiera saber si la
indicacion es á nombre de la Comision 6 no.

Sr. Granel- Ya no ha quedado nada del
proyecto de la Comision del cual se ha
sancionado unicamente el articulo 10. Ahora
se ha presentado una nueva idea con el
mismo objeto que tenia el proyecto que la
Comision habla presentado; pero ha desa­
parecido el proyecto que estaba en diseu­
sion, y á mi juicio el Se ñor Ministro del
Interior ha observado bien diciendo que no
sabíamos en lo que estábamos.

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores ­
A mi 1I1C parece que estamos perfectamente
en el reglamento. La Comisión ha presen­
tado IIn proyecto diciendo: dccláruse la
necesidad de la. reforma y que reglamentaba
al mismo tiempo la manera de organizar la
convcncion, El Señor Senador Alsina ha
hecho una mocion para que ese proyecto
sc dividiese en dos partes, una que se refiere
al plinto de declarar la necesidad de la
reforma, y otra que se refiere á la manera de
r<,glam('nlar la convcncíon. El Senado ha
aceptado la indicncion del Soñor Senador
Alsina y hu sancionado la primera parto.

De consiguiente, queda la parte del pro­
yecto de la Comision que se refiere á la
manera de organizar la convcncion. Al
mismo tiempo, como lo ha hecho notar el
Señor Senador Alsina, se considera con
arreglo al Reglamento el proyecto que ha
presentado sobre la misma materia.

Asi es que en este momento están en
discusion tres ideas, el articulo 10 de la
Comision, el articulo lo del proyecto del
Señor Senador Alsina y la modificacíon
que ha propuesto el Señor Xlínístro del
Interior. Asi es que no se trata de saber
sino cual de las t res ideas elige <'1 Senado;
las tres se discuten y se consideran á un
tiempo, y se votarán sucesivamente. pri­
mero, la. de la Comisión, despues la del
Señor Alsina y despucs la que ha propuesto
el Señor :\Iinistro del Interior.

Sr. Ministro del Interior-- Yo diré sola­
mente que un proyecto de ley ó de decreto
está sancionado ya, y está por snncionur-«­
otro proyecto de ley 6 de decreto en cuya
sancion debe procederse como lo proscribe
el Reglamento, votándolo primero en gl'­
neral y discutiendo y votándolo dospuos ('11

particular. Ahora i.('uál es ('1 segundo pro­
yecto que se discute'? ¿Es el presentudo por
('1 Señor Senador por Buenos Aires? ;.Son
los artículos que restun del proyecto de la
Comisión?

Sr. Presidente-Esta muñuna ya ,:<' ha
resuelto el proyecto dí' la Comisiono

Sr. Ministro del Interior-Esta mañana
se ha votado en general el proyecto de la
Comision, proyecto que ha tenido suncion
definitiva esta noche.

Sr. Frias (D. U.) - A mi me parece que <'1
caso es sencillo, Se ha presentado un pro­
yecto que ha sido sancionado pOI" el Senado
en general. Dospuos ha habido una indica­
cion para que ese proyecto son dividido, y
asi SI' ha hecho; pero eso no quiero decir
que ese proyecto no ha sido aprobado por
('1 Senado, lo ha sido en general y ahora se
está discutiendo en particular, tanto la
indicacion que ha hecho ('1 Señor Senador
por Buenos Aires. como el proyecto que h:t
propuesto <'1 Señor Xlinistro, Procediendo
así, yo creo que ('1Sr-nudo procede con a rr ('­
glo al Reglalll('nto, segun el cual. dospuos
de aprobado un proyecto en general. pueden
introducirse todas las modificaciones qll<' SI'

quieran en la discusión en particular.
Sr. Granel-Yo que no he podido apreciar

esta diseusion, no he podido manifestar 1:Is
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ideas que hr- mnniícstndo antes de ahora
cüundo he tomado 1:1 pnlnbru: pero com­
prendo que el proyecto de la Comision ha
dcsapnrecido completnmentc, y aun cuando
~I envuelve dos ideas, una la fonnacion de
1:1 Convcncion y otra la necesidad do In
reforma de la Constitucion, como <'1 PI"O­
yocto ha sido dividido ('O dos, lo que co­
rresponde ahora, es que, en vista de las
ideas que se han manifestado, vuelvan los
articulas que han quedado del proyecto de
In Co.nision y <'1 proyecto presentado por <'1
Señor Senador por Buenos Aires, vuelvan
ot ra V<'Z, decía, :i la Comisión que se podrá
ospodir en un cuarto intermedio.

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores­
Vamos :i perder tiempo en <'1 cuarto ínter­
modio, Lo que ha dicho el Señor Senador
Frias p;: In pum verdad: porque un proyecto
haya sido ner-ptado en general y se divida
despucs en la discusion particular en dos
partos, no ha desaparecido por eso el pro­
yr-cto. Ahora hay otro proyecto propuesto
por un Señor Senador y otro propuesto
por <'1 Señor Xlinistro; los tres deben tomar­
se en consideracion y votarse uno después
de ot ro,

Sr. Navarro- Yo también insisto en creer
que el Reglamento prescribe que en la dis­
cusion en particular pueden proponerse,
no solo adiciones y correcciones á los ar­
tículos do un proyecto de ley, sino tarnbicn
ot ros proyectos. Si estas proposiciones son
apoyadas, se votan des pues segun el resul­
tado que tenga la votacion del proyecto
presentado por la Co.nísion. Ahora, con
motivo de la division que se ha hecho, re­
sulta que ('1 proyecto de la Comision queda
como se ha dicho descabezado: pero esa es
matr-ria muy insignifieantr-: con poner en
lugar de "articulo l°,. 'artículo 2°" con ('1
encabezamiento que debe llevar toda ley,
<,st:i todo concluido.

Sr. Presidente - Hay una mocion que ha
sido apoyada y que debe votarse para que
P! proyecto pase otra vez á la Comísion, á
fin de que se espída en IIn cuarto intermedio,
mocion que con arreglo al reglamento, es
necesario votar.

Se votó la .nocion y resultó afirmativa,
pasándose en seguida á cuarto intermedio.

Sr. Rojo - La Cornision S(' ha espcdido,
Se ñor Presidente, en la tarea que tomó
sobn- sí por mocion del Señor Senador por
Santa Fé que no han tenido otro objeto
sino eliminar algunas disposiciones que so-

bre abundaban en el proyecto que habia
presentado anteriormente y que estaban
comprendidas á la vez en otras nuevas del
proyecto del Señor Senador por Buenos
Aires. El que actualmente presenta 1:1 Co­
mision es un resumen de uno y otro pro­
yecto conteniendo las disposiciones que son
esenciales para la instalaeíon de la Conven­
eion y se fijan las reglas con que se ha de
proceder hasta ese momento y hasta <'1 de
su terrninacion. Sírvase leerlo el Señor
Secretario (se leyó como siguc)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

ART. 1° - La Comisión que debe tomar
en consideracion la reforma de la constitu­
cion, decretada por el Congreso, en el ar­
tículo cuarto é inciso primero del 67, so
compondrá del mismo número de Diputados
y en la proporción que fija el artículo 38.

AHT. 2° - La eleecion se practicará en la
misma fecha y en la forma que la ley pres­
cribe para la de Diputados al Congreso,

AHT.3°- Las mesas electorales recojerán
separadamente los votos para una y otra
c1eccion.

ART. 4°- Pueden ser electos Diputados á
la Convencion, los que sean hábiles para
Diputados al Congreso.

AHT. 5° - La Convencion se reunirá en
la ciudad de Buenos Aires.

ART. 6° - La Convencion se instalará en
los primeros dias del próximo Abril.

AnT. 7°- El Poder Ejecutivo proveerá á
los Convencionales del mismo viático que
gozan los miembros del congreso Legisla­
tivo; y terminadas sus tareas, se abonará
á cada uno, mil pesos corno única dieta.

AUT.8°- El Poder Ejecutivo queda auto­
rizado para hacer los gastos que exija el
cumplimiento de esta ley.

AUT. go-Comuniquesr, etc.

Firmados: Rojo - Piñero - Ba­
zan - Granel.

Como se ha visto por esta lecl ura el
proyecto no es sino un resúrncn de los dos
que se consideraban anteriormente, y como
sobre esta idea ha recaído una votacion del
Senado, yo no creo necesario emitir mas
razones en general, que pueden manifestarse
en particular.

Dado por aprobado el articulo primero se
pasó á considerar el segundo.
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Sr. Rojo - Pido la palabra para hacer
prescnte al Senado respecto á esta disposi­
cion que en la Comision prevaleció la idea
de que se omitiera en el proyecto compren­
dicndo que ol Poder Ejecutivo quedarin
~uficiéntemente facultado para señalar el
tiempo en que se habia de hace r la eleccion
de convencionales y que ose tiempo seria
en las próximas elecciones; pero despues ha
venido un aviso á la Comisión que lo ha
adoptado, á sabor: que es preciso no dejar
pendiente :í la casualidad, á las cmerjencias
dr-l porvenir, ninguno de aquellos procedi­
mientos que han de conducir á la instala­
cion de la Convencion. Por esto la Comision
no ha trepidado en proponer el articulo 2°.

Quedó aprobado el articulo 2°.
En discusion el artículo 3°.
Sr. Alsina.- No intento proponer nada

ni hacer objecion alguna, porque no quiero
trabar la marcha de este asunto.

Es la misma idea que he consignado en
uno de los nrttculos de mi proyecto: pero
hubiera preferido mas esplicacion para
evitar ulteriores dudas.

El articulo tal cual ha sido redactado
me parece que no evita un caso que puede
suceder. Yo votante, me presento á una
mesa y digo: voto por convencionales, no
Señor, me responden, vote por congresalos,
no me dá la gana, replico yo. A esto y á
otros casos obviaba el articulo de mi pro­
yecto. Repito que no quiero hacer objecion
ni oposicion al proyecto, pero no he podido
evitar, 6 no he podido contenerme en decir
lo que pienso sobre este negocio.

Sr. Rojo.- Yo creo que el articulo ante­
rior salva esa dificultad.

Sr. Navarro. - ¿Por qué .no se pone en
rojistro separado?

Sr. Rojo. -- Separadamente 6 en rejistro
separado es lo mismo.

Sr, Presidente - ¿El Señor Senador por
Catamarca presenta alguna enmienda?

Sr. Navarro- Yo desearla que se agregase
alguna cosa que indicara lilas claramente lo
que dice el Señor Senador,

Varios Señores. - Que se vote.
Puesto á votucion el articulo 3° fue apro­

bado por uflrm.itiva: en discusion el 4°.
Sr. Navarro- Yo propondria otra roduc­

cion en ose articulo que me parece mucho
mejor. En lugar de decir: "pueden sor olee­
tos,» yo diría: "solo pueden ser electos.'

Sr, Pi ñero - Por mi parte no acepto.
Puesto á volacion el articulo 4°, Iué apro-

bado por afirmativa contra 1. En discusion
el 5°,

Sr. del Barco - Como en este artículo se
trata de la eleccion de UD punto para la
convencion, croo que el Senado debe elegir
no del modo que He propone, sino nominal­
mento, y yo hago mocion en I'se sent ido.

(Apoyudo.)

la %~~~:~i~~n~:~ ~a:;:~';~~~o~i~lo apoyada

Sr. Alsina - Como este PS111\ artículo dI'
mi proyecto distinto del procedimiento do
la Comision que designaba la ciudad do
Santu-Fé para la reunión de la ('01\ vencion ,
os de mi deber manifestar rápidamente mis
motivos. Están reducidos, Señor, en primer
lugar á que siendo aquí las reuniones do la
Convención, siempre es menor ol ga,;to,
porque no hay que proveer lí la Sccrcturi.r
ni :í lo relativo al local, etc., etc., POrqUP
aquí está todo, y ademas de osa ruzon hay,
á mi juicio, la siguiente que creo de impor­
tancia: puede importar mucho la prcscn­
ciu, en esa discusion, de los Xlmistros del
Gobierno Nacíonul, y no sé si sería practi­
cable que se trusportárnn :i otro punto <\p
la República que no fuera Buenos Aires.

Hay adcmas la circunstancia de que serán
Convencionales probablemente muchos de
los miembros actuales del Congreso que
residen en las Provincias que tondrínn que
trasladarse :í esta ciudad poco tiempo dos­
pUPS de aquella convocatoria, puesto que
las sesiones del Congreso so han do abrir
ello de ~I:1Yo. Estos han sido los motivos
que he tenido para proponer que la rounion
de la Convcncion tenga lugar en Buenos
Aires.

Sr. Elias - La indicacíon que ha hecho ol
Señor Senador pOI' Sunta-Fé arroja la idea
de que ol está en desacuerdo con el provecto,
porque de otro modo no prosr-nturlu la
mocion. Descaria que me dijera con fran­
queza que inconvenientes encuentra para
que la reunión sea en Buenos Aires. Yo
creo que él pnrt icipa de la idea de que sl'a
en Snntu-Fé, en conformidad con el pri­
mitivo proyecto do la Comision ; pero cst a
ha aceptado que sea en Buenos Aires. Yo
he de votar por ose procedimiento por ra­
zones iI\VN';I\Sde la:"que creo t icncn algunos
Señores Senadores que se oponen. ~Ip ant ¡­
cipo :í hacer cst.i dcclarucion, porque creo
que no se ha apreciado debidamente el pon­
samiento del Señor Senador por Buenos
Aires. Creo que es muy conveniente la



:\S!\:\IBLEAS CO;";STITUYENTES ARGENTIl':\S 1813 - 1898

reunión en esta ciudad, no solo por las ra­
zonr-s emitidas, sino por otras que me reser­
"0, que son de mucha fuerza y que influyen
<'11 mi ánimo...

SI'. del Barco - Diré dos palabras en con­
testacion. Si <'1 Señor Senador que la deja,
t icne sus convicciones particulares, que yo
respeto, creo que debe respetar la dc los
otros Señores Senadores que no votasen
por <'1 punto que designa la Comision, mu­
cho mas cuando reserva sus razones. Si el
tiene sus creencias, yo tengo también las
mias, y por eso he pedido la votación no­
minal.

Sr. Granel- Yo que estoy de acuerdo
con' In mayor parte de las disposiciones del
proyecto que ha presentado In Comision,
me reservaba, sin embargo, manifestar á
la Cámara la opinion que tengo respecto á
este nrt.ículo sobre el cual se ha pedido una
votncion nominal; pero asi como fui el que
tomó la palabra para dar la iniciativa en la
Comísion en <'1 antiguo proyecto, para pe­
dir que fuese la reunión en Sauta-Fé, moti­
vos que ospusc :í la Comision y que he
hecho conocer á los que me pedian cuenta
d<' mis opiniones, y que ahora creo conve­
nionte, como C'1 Señor Senador por Entre­
Rios, reservar, apoyo la indicacion y voy
:í votar en contra de la proposición que la
Comision hace en este articulo.

Votada la mocion, fué aprobada por
afirmativa general, pasándose en seguida á
la votacion nominal del modo siguiente:

Sr. Piñero - Buenos Aires.
Sr. Elias - Buenos Aires.
SI'. Báreena - Santa 1"6.
Sr. Bustamante - Santa Fé.
Sr. Frias (D. U). - Santa Fé.
SI'. Dávila - Buenos Aires.
Sr. Navarro - Santa Fé,
SI'. Correas - Santa Fé,
Sr. Comez [sic: G]- Santa Fé.
Sr. Ferré -- Santa Fé.
Sr. Borjes _. Santa 1'6.
Sr. Alsina - Buenos Aires,
Sr. Roman - Buenos Airr-s,
Sr. Granel- Santa 1'6.
Sr. Daraet - Buenos Aires.
SI'. del Barco-Santa Fé.
Sr. Rojo - Santa Fé.

Resultando doce votos por la ciudad de
Santa Fé y seis por la de Buenos Aires, <'1
Señor Presidente proclam6 este resultado y
He corrigió <'1 articulo en ese sentido.

Los demas artículos del proyecto pasaron
sin nlterueion, quedando definitivarnento
sancionado en esta forma:

El Senado y Cámara de Diputados de la
Nacion Argentina reunidos en Congreso
decretan con fuerza de

LEY.

ART. 1°- La Convencion que debe tamal'
en consideracion la reforma de la Constitu­
eion decretada por el Congreso en el ar­
ticulo 4° é inciso 1° del 67, se compondrá
del mismo número de Diputados y en la
proporcion que fija el articulo 38.

ART. 2° - La elección se practicará en la
misma fecha y en la forma que la ley pres­
cribe para la de Diputados al Congreso.

ART. 3°-Las mesas electorales recibirán
separadamente los votos para una y otra
elección.

ART. 1° - Pueden ser electos Diputados á
la Convencion los que sean hábiles para
Dipu tados al Congreso.

ART. So- La Convencion se reunirá en la
ciudad de Santa-Fé.

ART. 6° - La Convencion se instalará en
los primeros dias del próximo Abril.

ART. 7° - El Poder Ejecutivo proveerá á
los Convencionales del mismo viático que
gozan los Miembros del Congreso Legisla­
tivo, y terminadas sus tareas, se abonará
IÍ cada uno mil pesos como única dieta.

ART. 8°- El Poder Ejecutivo queda auto­
rizado para hacer los gastos que exija <'1
cumplimiento de esta ley.

ART. 9° - Comuníquese, etc.
Se levantó la sesión á las diez de la noche,

528 Sesion ordinaria (de la Cámara de Dipu­
tados de la Nación] del 30 de setiembre
de 1865. I

HH. ~S. Dipu- En Buenos Aires, á :ro de
tndoa. Setiembre de 1865, reunidos

Presidente. en su sala de sesiones los
Alsina. Señores Diputados (del már-

~~~~~I:O' ~~?~ist~~~s~~:e;n;:;~o~ei~~~:~
Civil. ciones Exteriores, Justicia,

I Se encuentra publicada en el Núm. 52 de CONORF."O
N"C':'IONA.L, Cámara de Dipuladoa . •<jrai6n de IS(M. 1). 44;,
Iluenoo Ai, es, 1865. P,eeidiú el lefto' diputado Uriburu.
(N. da E.J
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Tercera sesion de prór[r]oga [de la Cámara
de Diputados de la Nación del 7 de octubre
de 1865.] 1

yecto de reforma de la
Constitucion, de los com­
prendidos en el decreto
de 30 de Setiembre, pro­
[rlrogando las sesiones del
Congreso. (Se destinó :i
la Comision de Negocios
Constit ueionales.)

En Buenos Aires, :i 11
de Octubre de 1865, reu­
nidos en cuarta sosion es­
t raordinaria de prólrjrogu
los Señores Diputados (del
márjen), con inasistcnciu
de los Seriores Gutierrez,
Xlnrtinez, Obligado (D.
A. C.), Carol, Gorosriu­
ga, Murga y Pizarro (D.
:\1. E.) con aviso; .r n-.
doya, Conesu, Córdoba
y Zuvirin, con licencia,
el Señor Presidente abrió
la sesion.

Leida, aprobada y fir­
mada el acta de la an­
terior, se anunció que
la Comision de Negocios
Constitucionales se ha­
bia espedido en el men­
sage pasado por el Po­
der Ejecutivo, retirando
<>1 proyecto de reforma
de la Constitucion de
entre aquellos que esta­
ban seria lados en el de­
creto que prolrlrogó las

sesiones del Congreso. Se mandó imprimir
:r repartir.

Presidente.
Alsina.
Agote.
Augier,
Aruoz.
Cnnt.ilo,
Civit.
Camelino.
Cortinez.
Chenaut.
Cabrnl,
Del Viso.
Elizulde.
Frias.
Ferreyra.
Gnrcia,
Granillo.
Luna.
Montes.
Obligndo(D.P.)
Ortiz.
Oeampo.
Quintana.
Ruiz Moreno.
Sarmiento.
Torrent.
Ugarte,
Urquizu.
Villnnueva.
Znvaleta.
Zorrilln.

HH. SS. Dipu­
tados.

Sr. Ruiz Moreno- Yo creo que podíamos
considerar el asunto despachado por la Co­
mision sobre la Convcncion, es asunto muy
conocido.

Leida el despacho y suficientemente apo­
yada la sunción de consideracion sobre ta­
blas se puso esta á discusion.

Cuarta sesion de prór(r]oga (de la Cámara
de Diputados de la Nación del 11 de
octubre de 1865.]2

Pizarro (M.E.)
Quintana.
Ruiz Moreno.
Sarmiento.
Torrent.
Ugurte.
Velez.
ZlIvaleta.
Zorrillll.

En seguida se leyó
una nota del Poder Eje­
cutivo, retirando el pro-

En Buenos Aires, á 7
de Octubre de 1865, reu­
nidos en tercera sesíon es­
traordinaria de pr6[r]roga,
los Señores Diputados (del
margen), con inasistencia
de los Señores Carol, Gar­
cía, Gorostiaga, Gutierrez,
Murga, Obligado (A. C.),
Urquiza y Villanueva, con
aviso; Mármol, Igarza­
bal y Pizarro (L.) sin
aviso; Bedoya, Conesa,
Córdoba y Zuviria, con
licencia, el Señor Presi­
dente abrió la sesion.

HH. S~'. Dipu-
~
Presidente.
Alainu,
Agote.
Augier.
Araoz.
Cantilo.
Civit.
Camelino.
Cortinez.
Chenaut,
Cabral.
Del Viso.
Elizalde.
Frias,
Ferreyra.
Granillo.
Luna.
Montes.
Martinez.
Obligado(D.P.)
Ortiz.
Ocnmpo.

•••••• oo ••••••

De dos proyectos remitidos
por el Senado ordenando por
elprimero, 1:,reunion de una
Convencion Nacional, al ob­

jeto de reformar el articulo 4° y el inciso
1° del articulo 67, en la parte que limita
la facultad de imponer derechos de espor­
tacion, y reglamentando por el segundo la
forma y tiempo de la eleceion de los miem­
bros de dicha Convencion, el tiempo y época
de su reunion,

(Comision de Negocios Constitucionales.)

Cnmelino. Culto é Instruccion Pública,
Cortinez. y Guerra; y inasistencia de
g~~rvli~. los Señores Carol, Murga,
Elizalde. Obligado (A. C. ), Ocampo
Frias. Y Quintana, con aviso; Igar-
Gareia. zabal, Marmol y Pizarro (L.),
g~~?~~~~·z. sin aviso; y Bedoya, Conesa,
Gorostia~H. Cordova y Zuviria con licen-
Luna. cia; el Señor Presidente abrió
Martinez. la sesion.
g~::~~l([o(D.P.) Leida, aprobada y firmada
Ruiz Moreno. el acta de la anterior, se di6
Sarmiento. cuenta de los asuntos entra-
Torrent. dos, á saber:
Urquizn.
VeJez.
Villanuevu,
Znvaleta.
Zorrilla.
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Sr. Alsina - Yo votaré en contra de la
indicacion porque aunque <'1 asunto es co­
nocido, es la primera vez que se vá á tratar
la materia y bien merece la penn de tratarlo
con un poco de ntencion.

Tal vez hnbria que hacer objeciones tanto
:í la forma como á la sustancia, y para esto
últ imo no vengo prepnrudo.

Sr. Ruiz Moreno - Yo tengo que hacer
objeciones :í todo el despacho de la Comi­
sion,

Votndu la mocion fué aprobada por afir­
mativa.

S<, leyó el despacho de la Comisiono
Sr. Alsina - Pido la asistencia del Señor

Ministro del Interior para pedirle esplicn­
clones sobre el proyecto.

Se pasó á cuarto intermedio.
En segunda hora se leyó y puso á discu­

sion el dict:ímen de la Comision de Nego­
cios Constitucionales sobre un proyecto pro­
poniendo la reunión de una convención,
con asistencia del Señor Xlinistro del In­
tcrior.

Sr. Torrent - Espondré con brevedad á la
Cámara las razones ó· fundamentos, que ha
tenido la Comisión para adoptar la resolu­
cion del Poder Ejecutivo en este asunto.

Ya en la nota del Poder Ejecutivo se
indican algunas de las principales, y que
hizo presento pi Señor :\Iinistro cuando se
1(' llamó al seno de la Comision para confe­
renciar.

Sr-ñor: no puedo ocultarse á la Cámara
toda la trascendencia que tiene para el pais
y para su tranquilidad 1'1 acto de apelar
:í la sobr-ranía originaria de la Nación, para
poner la mano en su libro fundamental,
que debe ser inviolable.

Este acto vendría á realizarse en una cir­
cunstancia cspccíulisima que la Cámara co­
noce perfectamente. La Nacion se encuentra
doblemente ugituda en una lucha de honor
:í la cual ha consagrado sus elementos todos
dr- opinion y de fuerza, y era indispensable
dist raer, por decir así, á la Nación de ese
grande objeto para llamarle á otro asunto
quiz.i tan importante como este: la reforma
de la Consí it.ucion. El pensamiento surgía
en pi momento que el Congreso iba á cerrar
sus sesiones después de haber acompañado
al Poder Ejecutivo con una circunspección
y prudencia recomendables, en todas las
medidas que se han tornado para la salva­
cion de la patria. Iba á disolverse bajo
impresiones nada convenientes por ofr-cto de

la discusion que este asunto habria natural­
mente de producir.

Esta reforma entrañaba otras quizá: esta
reforma de carácter meramente económico
podía lanzarnos á proponer otras de carác­
ter politico porque en nuestra Constitucion
está el origen de la mayor parte de los mo­
tivos que mantienen divididos á los Argen­
tinos hasta ahora.

Todo esto no podia ser conveniente en los
momentos acl uales, Cree la Comision que
interesa mas á In Nación que el Congreso
de 1865 se retire dispuesto á continuar en
las Provincias respectivas los trabajos de
defensa del honor Nacional que ha estado
dirigiendo desdo nquí y que los Diputados
no llevasen á los pueblos de la República
otros sentimientos que los que hoy animan
y alientan su patriotismo.

Pero señor: puede decirse á esto que si
la cuestion es importante, si la cucstion
compromete los destinos del pais, era nece­
sario arrostrar todos los peligros que se
ofrecieran. La Comision se hizo cargo de la
objeción y la ha resuelto da [sic: e ]la manera
siguiente: ¡.Podía ella ser tratada en condia­
ciones [sic] nada desventajosas en las sesio­
nes próximas y con el 11usilio del Poder
Ejecutivo mismo? Ha creído la Comision
que podía responder afirmat ivamente, es
decir, que ('1 fondo del negocio no sufrirla
nada por est a postergacíon de pocos meses,
y porque entonces es mas que probable que
el periodo pr6ximo encuentre al país en
circunstancias mas favorables y ofrezca una
ocasíon mejor para tratada y resolverla.
Ofrece tambien la doble ventaja do verse
precedida do un apoyo directo de la sobe­
ranía originaria de la Naeion puesto que
la mitad de la Cámara va á renovarse :r
los pueblos pueden enviar sus Diputados
represcntnndo su voluntad respecto de este
asunto.

La Comisión, pues, no ha trepidado en
aconsejar á Vuestrn Honorabilidad la adop­
cion de esto temperamento salvador.

Después de esto surgió en su seno una
pequcñn duda que consíst ia en sábcr si por
haber sido destinado este asunto por el
Poder Ejecutivo entre los incluidos para
ser tratados en la prólrjroga, le tocaba á él
csclusivamente ret irarlo do la conslderucíon
del Congreso,

La Comisión croe que la iniciativa corres­
ponde al Poder Ej<,cntivo; pero que al Con­
greso le asiste cl derecho de prestar su
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consentimiento segun lo estime conveniente.
Por esta razon se ha espedido en los térmi­
nos que acaba de oir la Cámara, proponiendo
una simple mocion de aplazamiento en la
forma que debe serlo segun el reglamento
de la Cámara, á fin que con su resultado
se pase á la Honorable Cámara de Sena­
dores, con lo que, si ella se conforma, que­
dará terminado este incidente. Es indispon­
sable que el Congreso en la primera vez
que se le presenta, practique una facultad
que el Poder Ejecutivo mismo reconoce
en su nota,

Esto es lo que por nhora tengo que decir
en cumplimiento del encargo con que In
Comisión me honró.

Sr. Alsina - Desearia que se volviera á
leer la minuta de la Comisiono

(Se leyó).
Sr. Alsina - No comprendo bien al Se­

üor miembro informante de la Comision,
respecto al medio que ella propone. ¡,Pro­
pone que se pase una minuta á la Cámara
de Senadores para su accptacion?

Sr. Torrent - El Señor Presidente, de la
Cámara, puede oficiar al de la Cámara de
Senadores, comunicándole la nota del Poder
Ejecutivo el despacho de In Comision y la
resolución de la Cámara.

Sr. Alsina - Voy á decir cuatro palabras.
Yo creo que las razones que acaba de

oponer el Señor miembro informante de la
Comision, vendrian mejor si se tratasen de
rechazar el proyecto de reforma, iniciado
en el Senado, y no tratándose como se t.r:lt.a
de aplazarlo para las sesiones del afio que
viene. Todas esas razones que d:í el Se li01'

Diputado van ni fondo de la idea, y de­
muestran de una manera olocucntcquo, si
es conveniente por razones ospcciules, con­
vocar una Convencíon para que reforme la
Constitucion, tnrnbíen será conveniente por
otras ruzonos generales, proceder :í esa re­
forma en C'Inño próximo.

Yo diré con Irunquczn, Señor Presidente,
que me parece que la nota del Gobierno,
dirigida al COn/1:I'('so, pidiendo que ose asun­
to son retirado de entre aquellos de la
prólrjroga, 110 C'S bnstuntc sincera, lo digo
con írnnquozu

SeJ,!;un lo munifiestn el mismo Gobierno,
parece que lo que le ha nnducido :í retirar le
asunto de los comprendidos en la prólrlrogu,
son dos razones munifostudas on el seno de
la Comision: la primC'ra ('S la circunstancia
d(' habC'rsC'am;pntado algunos Diputados; y

la segunda, ¿.mC' hace C'I Señor Secret ario
el gusto de ver cuál es? (Se leyó.)

Como se ve, debe suponerse que el Go­
bierno, que simpatizaba altamente con estu
reforma, reforma que si no ha sido oficial­
mente iniciada por él, es decir haciendo
valer sus derechos de poder colegislador,
fué iniciada por el Señor Ministro del In­
terior, que en una sesion del Senado dijo
que seria muy conveniente que se procediese
lí.esa reforma. De manera que el Gobierno
le daba suma importancia, y no os creíble
que en el poco tiempo que ha trascurrido,
le dijese á la Cornision que no convenía ya
esa reforma.

No me ocuparé de la ausencia de algunos
Diputados, porque es un hecho público que
C'I Gobierno ha propuesto que so rct irase
ese asunto de entre los designados para tra­
tarse en la pról r[rogn, antes que SC' rci.irnscn
algunos Señores Diputados. Pero yo pro­
gunturía al Señor Xlinistro, si no cree que
sería mas perjudicial dejar sin resolver est a
cuest ion hasta el año próximo, sino cree
que seria mejor tal Vl'Z rechazar el proyecto
de reforma que aplazarlo"

Ateniéndonos :í las palabrns dC'1 Sr-ñor
miembro informante. parece que C'I aplaza­
miento no seria perjudicial :í In esencia del
asunto, porque aun cuando este proyecto
fuese rechazado este año podria renovarse
la discusión de él en el año próximo, con
arreglo :í la Const itucion.

Este asunto, Señor Presidente, SC' rclacio­
na int imnmonte con los intereses cconómi­
cos y mercantiles del país, intereses que
necesitan tener un punto de partida para
que lí el se ajusten aquellos que los poseen.
Así C'S que yo desearía saber si no croo C'I
HeliO/' }Iinistro que os perjudicial para osos
intereses, que quede esta cuostion sin resol­
ver de una manera definitiva.

Sr. Ministro del Interior - En la nota
con que el Poder Ejl'cuti\'o retira por su
parle este asunto, de entro aquellos que
señnln para la prólrjrogu, verá C'I Hl'lior Di­
putado que acaba de hablar, cual e,.:l'\ ponsn­
miento del Poder EjecuI ivo :í es\<' rospocto ;
pero debo decir que pi ha considerarlo que
es mas conducente C'I procedimiento que
aconsoju la Comision, que sujr-í.nr l'sll' no­
gocio lí una resolucion dofinitiva. Así es
que la pregunta que se ha dignado hacer el
Señor Diputado, tiene la respuesta en la
comunicacion misma que se ha dirigido al
CongrC'so.
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Si so hubiera de preguntar mi opinion
personal, eso sería otra cosa que nada inte­
resn á la Cámara, por cierto, pero la opinion
dol Gobierno, ya he dicho cual es, que por
ahora es mas prudente el procedimiento que
SI' nconscja.

Sr. Alsina - Es mas conveniente que este
asunto quede sin resolucion hasta el año
próximo, á fin de esperar un resultado íavo­
rublo en la renovacíon que se haga.

Sr. Ministro del Interior- Exactumcntc,
Sr. Alsína-c-Respccto de la nota, yo al­

canzaba algo de lo que acaba de decir <'1
señor Ministro: poro me parecía que la
nota no decia nada de lo que <'1 Gobierno
habria podido 6 querido decir.

Sr. Ruiz Moreno - El señor Diputado
u;il'lllbro informante de la Comision ha
creído fuera del caso una cuestion que para
mi es preliminar en este asunto. ¡,Tiene facul­
tad el Poder Ejocutivo para retirar un asun­
to que ha incluido en la prólrlroga? Yo creo,
Señor Presidente [sic: e) que no, porque
nsi como la Constitucion señala un término
ordinario para las sesiones y el Congreso
no tiene facult ad de cerrarlas antes de llegar
ese día, nsi tumbicn la Constitucion deter­
mina que en algunos casos pueda abrirse
un periodo estraordinario, para lo cual la
Constítucion le dá al Poder Ejecutivo la
facultad de convocar al Congreso estraordi­
nariamente; pero no le dá la facultad de
cerrar las sesiones antes de terminar los
trabajos para que han sido pro[r)rogadas, y
desde que la Constitucion no le díl esa
facultad al Poder Ejecutivo, el Poder Eje­
cutivo no la liene. Esto en cuanto al retiro
que hará el Poder Ejecutivo del asunto.

Ahora, en cuanto al aplazamiento, yo
eucuentro que no es constitucional <'1 proce­
dimiento que aconseja la comisiono

La manera de aplazar un proyecto, está
establecida por lá Constitucion misma. Lá
Constitucion dice que un proyecto rechazado
totalmente en una Cámara, puede tomarse
en consideracíon el año siguiente; pero no
puede considerarse en las sesiones del mismo
uño: este es el aplazamiento que consigna
la Constitucion,

De manera, pues, que el aplazamiento
const ítucional de este asunto, como de cual­
quier otro que fuera sometido á la considc­
racion de las Cámaras y que hubiera mere­
cido In suncion en una de ellas, es el rechazo
en una de las Cámaras.

Hay un inconveniente grav<', Señor Pre-

sidcnte, para resolver este asunto como lo
aconseja la Comision, inconveniente que lo
hu indicado ya el señor Diputado que 1111'

ha precedido en la palabra.
El se li 01' miembro informante ha dicho

que la Comision aconsejaba el aplazamiento
por que cm importante que en la renovacion
que se va á hacer de la Cámara, se conociorn
cuál era la voluntad de las provincias. QUI'

teniendo las provincias conocimiento de qur­
este asunto iba íl tratarse en las sesiones
próximas, si ellas eran simpáticas á la re­
forma mandarian Diputados que votaran
por ella, y si creían que no convenía la
reforma, mandarian Diputados que votaran
en contra. Pero el señor miembro de la
Comision no se ha fijado en que <'1 asunto
ha recibido ya la sancion de una Cámara,
y que por consiguiente no puede volver ya
á considerarse en el Senado, de manera que
va á ser sancionado con solo el voto de la
Cámara de Diputados.

Si se trutara, pues, de conocer la volun­
tad de las provincias, era preciso conocerla
por completo. Muy bien pudiera suceder
Señor Presidente que las provincias fueran
antipát.icas á la reforma, y que no obstante,
se equivocaran en la eleccion de los Dipu­
tados.

Entonces ¿qué resultaría? Que con la
sancion de la Cámara de Diputados en las
sesiones próximas, no obstante la opinion
bien reconocida de la Provincia en contra
de la reforma, vendría á tener una sunción
contraria á la opinion de la mayoría del
país. De consiguiente, es conveniente que
el proyecto sea rechazado, á fin de que en
las sesiones próximas, pueda ser tomado en
consideracion por las dos Cámaras, á fin
de que sea consultada la opinion del pueblo,
tanto en la Cámara de Diputados como en
la Cámara de Senadores.

Por estas consideraciones, yo he de votar
en contra del di[c)támen de la Comisiono

Sr. Ministro del Interior - Muy pocas pa­
labras voy á decir, para reivindicar el dere­
cho del Poder Ejecutivo para proceder como
lo ha hecho. En este caso, en el juego parla­
mentario de la legislación como lo ha hecho
notar el Señor Diputado, el Poder Ejecutivo
tiene la iniciativa; puede el Poder Ejecutivo
en las sesiones ordinarias, introducir pro­
yectos y recomendarlos, como lo hace siem­
pre. De estos proyectos, uno merece ln
sancion en una de las Cámaras, y no la
merece en la otra, sin que por esto sea
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irnplicitamente rechazado. Es por csto que
se ve que quedan en las Secretarias de arn­
has Cámaras, asuntos postergados de año
en año hasta por el espacio de t res y cuatro
ailos, pendientes estos proyectos de la san­
cion de una sola Cámara, es decir, favoreci­
dos por la sancion de la Cámara orijinaria,

En los Estados Unidos, el procedimiento
que se emplea, es enteramente distinto.
All! un proyecto que no ha sido sancionado
por ambas Cámaras, en un periodo legislati­
\'0, es proyecto perdido: puede iniciarse si
se quiere en las sesiones siguientes; pero
no se hace mención alguna de la sancion
qUChubiera recibido en una de las Cámaras
«n el peri6do anterior.

Francamente, este procedimiento me pa­
rece mas razonable, entre otras razones,
por la renovacíon que se hace de los miem­
bros de las Cámaras, porque no es justo
ligar la opinion de los miembros nuevos á III
opinión de la legislatura pasada. Asi es que
IIn proyecto sancionado por una de las
Cámaraa y no discutido 6 no sancionado
en la otra, se entiende entre nosotros que
('S un proyecto que tiene únicamente la
-uncion de la Cámara originaria, y que está
-ugeto á la sanción de la otra: pero esto
.-s en las sesiones ordinarias.

Supongamos que el caso hubiera tenido
luga!' así con el proyecto de que se trata;
que habiendo llegado el 30 de Setiembre,
.lia señalado para la clausura, se hubiera
encontrado este proyecto con la sanción de
la Cámara de Senadores solamente. En este
caso, el Poder Ejecutivo tenia en su mano
la facultad de dejar dormir este proyecto
hasta el año siguiente, 6 darle una vida
artificial, incluyéndolo entre los asuntos que
señalara para discutirse en la pro [1'] roga, pero
tina vez que se ha colocado ya el proyecto
bajo la jurisdiccion parlamentaria, el Poder
Ejecutivo iniciador del proyecto, puede de­
cir a la Cámara que su opinion es suspender
..-u discuslon, es decir retraer las cosas al esta­
do en que se encontrnban el 30 de Setiembre,
antes del decreto de la prolrjroga, dejando el
proyecto con la sancion de una sola Cárnaru,
esperando recibiera en el año siguiente la san­
cion de la otra. Pero asta [sic: e] iniciativa del
Poder Ejecutivo como ha dicho muy bien
el Señor miembro informante, no importa
tina decision definitiva y absoluta, porque
1'1asunto queda siempre sujeto á la sancion
de ambas Cámaras, que tienen ya pleno
derecho de juzgar el negocio y decir si

aceptan 6 no el modo de ver del Poder
Ejecutivo, 6 no hacer caer .una resolucion
definitiva, contraria á la opinion del Gobier­
no, aprobando el proyecto que' se ha puesto
á su consideracion.

Yo creo que esta es la mejor manera de
entender este caso nuevo, porque verdade­
ramente es nuevo en nuestra vida parlamen­
taria. Creo que así se consultan todos los
derechos y se consultan tambícn las conve­
niencias.

Por lo que hace á las razones que el Po­
der Ejecutivo haya tenido en vista, para
hacer lo que ha hecho, repito lo que antes
dije: no tiene por que el Poder Ejccut.ivo,
hacer un misterio dc su opinion, respecto
de este negocio, puesto que ha sido muy
esplícito declarando mas de una vez que
apoya la idea de la reforma y que quiere
todo lo que esté en el interés de la reforma.
Es por esto, precisamente, que el Poder
Ejecutivo prefiere el aplazamiento de este
asunto al rechazo, porque dado caso que
no tuviera las dos terceras partes de votos
en la Cámara de Diputados, la idea queda­
ría en cierto modo desprestigiada por esta
sanción negativa.

Sr. Ruiz Moreno - Si 110 he oido mal,
me parece que el Señor :\Iini~tro ha dicho
que el Poder Ejecutivo es colegíslador en
este asunto. Yo no niego que el Poder Eje­
cutivo sea coolcgislador [sic] en otros asun­
tos; pero en materia de reforma de la Cons­
titucion, el Poder Ejecutivo no es colcgisla­
dor, y no puede por consiguiente tomar la
iniciativa que el Señor Xlinistro ha dicho
que el Poder Ejecutivo puede tomar. La
iniciativa de esta clase de asunto:", segun
la Const itucion, corresponde osclusivnrncntc
al Congreso, y mal puede cansiderurse [sic: o)
el Poder ejecutivo como colcgislndor, cuando
110 puede ni aun vetar la rosolucion del
Congreso sobre la reforma.

SI'. Ministro del Interior - :\Ie complace
que estas cuestiones constitucionales se
traigan nI debate con motivo de este inci­
dente.

A mi juicio, el Poder Ejccut ivo en este
como en torlos los proyectos de Il'Y, es
colcgislador y tiene el derecho de iniciutiva.

No tiene el derecho de vedar la ley en
este caso, por la sencilla razón de que las
dos terceras partes de votos que se requieren
para sancionar un proyecto dc ley refor­
mando la Constitucion, equivalen á la insis­
tencin por dos terceras partes de votos
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A la H. Cámara de DD.

I Se encuentra publi<ada en el Núm. 70 deCONORF.KONA·
("IOHAL. Cámara d, Senadores, S'3;orl de 1865, elI .. pp- 603 Il
66.'). Pr""idió el ""roor oenador Uriburu. (N. del 1-:.)

Sexta sesion de la pró[r]roga [de la Cámara
de Senadores de la Nación] de 12 de
Octubre de 1865. I

Barco.
Bárcens.
Bazan.
Borges.
Bustamante.
Correas.
Dávila.
Elias.
Frias. (D. V.)
Frias. (D. F.)
Gomez.
Llerena.
Xavarro.
Rojo (D. T.)
Roman.

En Buenos Aires, á los
doce dias de Octubre de
mil ochocientos sesenta y
cinco, se abrió la sesion con
los quince Señores Senado­
res del márgen, bajo la pre­
sidencia del Señor Uriburu,
en ausencia del Señor Alsina,
faltando á ella los Señores
Ferré, Granel, Pi ñero, ~Iada­

riaga y Daract, y ausentes
con licencia fuera de esta
Capital, los Señores Campo,

Hojo (D. Anselmo) y Victorica.
No estando dispuestas las actas de las

tres anteriores sesiones, se dió lectura de
una nota de la Honorable Cámara de Di­
putados, comunicando que en sesión de la
noche anterior habia resuelto, en presencia
de la nota del Poder Ejecutivo que se acom­
paliaba, aplazar la consideracion del pro-

La Comision de Negocios Constituciona­
les en presencia de la nota del Poder Ejecu­
tivo en que se esponen las consideraciones
en que se funda su resolucion de retirar
por su parte el proyecto de reforma de la
Constitucion de entre aquellos que están
señalados en el decreto que prorjrloga á las
sesiones del Congreso: y teniendo ella pro­
senté además otras razones que hacen con­
veniente ese procedimiento, tiene el honor
de aconsejar á Vuestra Honorabilidad ad­
hiera á él, dejando la consideracíon de dicho
asunto para el próximo periodo Lejislat.ívo.

Dios guarde á V. H. muchos años.
Se levantó la Scsion á las diez y media

de la noche.

que seria invertir completamente el órden de
las ideas.

Dado el punto por suficientemente dis­
cutido, se puso á votncion el díctárncn de
la Comision, y fué adoptado en general y en
pnrticular por afirmativa contra siete, que­
dando sancionado como sigue:

que necesita para ser ley un proyecto que
ha sido vedado. Pero en cuanto á la inicia­
tiva, la tiene C'I Poder Ejecutivo en mas de
una ocasion on que la constitución requiere
dos terceras partos de votos.

Sr. Cabral - A mi juicio, desde que C'I
QodC'r [úc: PI Ejecutivo tiene <'1 derecho ini­
cint in) en este asunto, est á en su perfecto de­
rccho tambien para retraer su pensamiento
pidiendo que no SC'l\ tomado en consideracion
este asunto en las presentes sesiones.

Yo no veo dificultad francamente, para
que C':-tC' proyecto sea aplazado, como se
propone por la Comision, porque lo mismo
C's aplazado que rechazado, puesto que el
Congreso siempre tendrá derecho, en pi año
venidero para ocuparse de este negocio.
('on esto se obtr-ndrín la ventaja de no
ocuparnos de este asunto en circunstancias
inoportunas para decidir una cuestion tan
v;ran y delicada y cuando la renovacion
de una parte de los miembros del Congreso,
puede traer á la Cámara la espresion de la
mayoria del pueblo, respecto de la reforma
de la Constitucion.

Por est as sencillas razones, Señor Presi­
dente yo daré mi "oto por que se suspenda
la considerucion de este asunto.

Sr. Ruiz Moreno- Yo insisto, Señor Pre­
sidcnte, respecto de la atribucion esclusiva
que tiene <'1 Congreso para dictaminar ó
resolver en materia de reformas á la Consti­
tucion.

El articulo tercero de la Constitucion
dice: esta Constitucion puede reformarse en
todas ó en cualquiera de sus partes, y la
necesidad de la reforma, debe ser declarada
por el congreso con el voto de dos terceras
partes de sus miembros; pero no se efec­
tuará sino por una convención convocada
al efecto.

No es pues, una ley de carácter ordinario
sino una declaracion que hace el Congreso,
declaracion para la cual la Constitucion
no le dá facultad ninguna al Poder Ejecuti­
vo. Si fuera una ley de caractcr ordinario,
la Convencion que se convocase á este
efecto, tendría que reformar necesariamente
la Constitucion: pero la Conveneion es libre
de reformar ó no, no obstante la declaracion
del Congreso,

Si esto no fuera así, Señor Presidente,
la soberanía originaria delegado en el Cuer­
po Lcglslauvo, vendría á inponer [sic:m] su
voluntad á los constituyentes, cosa que de
ninguna manera puede entenderse así, por-



ASA}IBLEAS CO:\STITlJYE:\TES ARCE:\TI:\:\S 18B - 1898 5(.1

yecto de reforma de la Constitucion, hasta
las sesiones del próximo periodo legislativo.

Sr. Presidente - Este asunto debía pasar,
segun el Reglamento, á la Comisión respec-
tiva; pero si se atiende .

Sr. Bustamante - Debe pasar al archivo.
Sr. Frias (D. U.) - Esta es una resolu­

cion que ha tomado la otra Cámara que,
á mi juicio, no debe pasar {l ninguna Co­
misiono

Sr. Presidente - La idea que predominó
en la Cámara de Diputados, era que pa­
siirn al Senado, para que el resolviera lo
que creyera conveniente.

Sr. Frias (D. U.) - De todos modos, este
es un asunto concluido.

Sr. Rojo - A mi me parece que esto no
debe. pasar al archivo como un asunto
concluido.

Sr. Navarro - Esta es una resolucion
nueva de la Cámara de Diputados que es
necesario que tenga el consentimiento del
Senado.

Sr. Bustamante - Yo comprendo, Señor
Presidente, que el asunto debe ir al archivo,
porque en virtud de la resolucion tomada
por la Cámara de Diputados á pedido del
Poder Ejecutivo, comprendo que no tiene
nada que resolver el Senado, porque no
está en la mano del Senado compeler á la
otra Cámara á que se ocupe de este asunto.
De consiguiente, yo creo que debe archi­
varse esta resolucion.

Sr. Rojo - No voy á pedir que el Senado
tome una resolucion sobre este asunto, res­
pecto del cual se ha formado una opinion
en favor de 'la idea de la Cámara de Dipu­
tados; pero á mi me parece sumamente
inconveniente que en ningun caso, por
ninguna razon de circunstancíns se olviden
las reglas que están prescríptns para pro­
cederse en este caso. Desde que un asunto
entra en tramitacion 6 al conocimiento del
Congreso, ya no puede ser reservado para
el año entrante sino por el medio (mico que
la Constítucion señala, es decir, por recado.

Este asunto, Señor Presidente ya llevaba
ol voto del Senado que dijo: quiero que
haya una ley en este año sobre tal materia;
y desde que el Senado lo lomó en considera­
cion y votó un proyecto de ley que pasó á la
otru Cámara, este asunto no puede por
insinuncion del Poder Ejccutivo ni aun por
el mismo Senado, ser aplazado de una ma­
nora que 111 Constituclon no la permite.
Este asunto, durante el periodo ordinario

de las sesiones, podía haber sido dejado en
la Comision de la otra Cámara perdurable­
mente, no despuchandolo ni ocupándose de
él; pero desde que el Poder Ejecutivo lo
comprendió entre los asuntos para tratarse
en la prúlrlroga y el Senado se ocupó dI' él,
sancionando un proyecto, ese proyecto no
puede aplazarse sino por medio de una re­
solucion del Congreso. Asi es que lo que
debió hacer la Cámara de Diputados, era
rechaznrlo in totum, cumpliendo nsi con la
Constitucion y cediendo al podido cid
Poder Ejecutivo de que se reservase es1l'
asunto para el año entrante.

He dicho esto porque no quiero por mi
parte consentir en que el Congreso adopte
vías de procedimiento que están fuera de
las que la Const itucion le prescribe.

Sr. Ellas - Para contestar al Señor
Senador, ante todo, debe esturso :í los
ejemplos y {l la práct ica. El Señor Senador
dice que una Cámara no puede aplazar la
discusion de un asunto que ha tenido la
sancion de la otra; pero yo le contestaré al
Señor Senador que en esta misma Cúmarn
se ha aplazado por dos años la discusion
del proyecto de pensiones y monte-pío
militar, que tenia la sancion de la Honorable
Cámnra de Diputados, y ni en In Honorable
Cámara de Diputados ni en esta, hubo
cuestion á este respecto. De consiguiente,
¿cómo puede decirse que esta ha sido la
práctica de este parlamento'? Yo creo que
no es un proceder inconstitucional.

Sr. Rojo - Es un hecho lo que refiere ol
Señor Senador; pero es un hecho que ha
tenido lugar durante el periodo de las sr­
siones ordinarias del Congreso, durante el
cual, un proyecto sancionado por una ('ú­
mara puede ser detenido indefinidamente
en la Comisión sin tomarse en considerncion:
pero un proyecto señalado por el Poder
Ejecuüvo para ser despachado por el ('OJl­

groso en la prólrjrogu, una vez quel a Cñmnra
lo ha sancionado, no puede ser aplazado
por la otra, sino despachado por sí ó por no.

Ahora, respecto :í lo que tambien sr ha
dicho, de que esta Cámara no. tiene los
medios de compeler á la otra :í que entre
en la viu constitucional, yo creo que ;;r
padece un gra\'isimo error. La nota que ,;p

acaba de leer, referente al proyecto de
reformar la Constitucion, os un asunto
verdaderamente nuevo; es un proyecto de
ley por el cual se invita al Senado á tomar
esta resolución, y yo creo que el Senado
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puede rechazar esa invitacion, obligando así
:í la otra Cámara á entrar en la via cons­
titucional.

Sr. Bustamante - No hay proyecto, S<'­
ñor ; es una nota por la cual se avisa que
la Cámara de Diputados ha resuelto aplazar
la cuestiono

Sr. Rojo - Yo desearla que no se argu­
mentase con lo que no he dicho nunca;
he dicho que habla una nota que importaba
un proyecto nuevo.

Sr. Frias (D. U.) - No hay nada que
discutir, Señor Presidente, porque nadie
ha hecho mocion para nada; lo que hay
<'8 que el Señor Presidente, en uso de sus
atribuciones, ha mandado archivar la nota
que le ha enviado la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente - Sin embargo, ha surgido
alguna discusión.

Sr. Frias (D. U.) - :\0 se ha hecho
ninguna mocion, y por consiguiente está
todo concluido.

Sr. Rojo - Yo desearla que mi opinion
constase, no solamente en <'1 diario de sc­
sioncs sino en el acta.

Sr. Presidente - Parece que la idea do­
minantc es que se pase al archivo esta co­
municacion de la otra Cámara; pero seria
conveniente que la Cámara lo resolviera
por una votación.

Sr. Elías - Parece que el Señor Senador
por San Juan no hace oposicion, y que lo
que únicamente quiere es que conste su
opinion en el acta.

Sr. Presidente - Esa es la última opinion
que ha manifestado; pero antes habia hecho
oposición á que se archivara simplemente
esta nota.

Sr. Rojo - Yo voy á hacer una adver­
tcncia, y pido escusa á los Señores Senado­
res; pero conviene determinar claramente lo
que hay á este respecto. Después que se
levó la comunicacion de la Cámara de
Diputados, el Señor Presidente consultó el
destino que se le había de dar: unos dijeron
que debía pasar á Comision, y otros que
era negocio concluido. A esta última idea,
hubo alguien que se opuso, y yo tambien
añadí algunas observaciones.

Ahora se trata únicamente de resolver si
ha de ser materia de una votacion de la
Cámara, si esta comunicacion ha de pasar
al archivo ó nó ; pero yo digo que la Cámara
no vota jamás sino sobre los asuntos que
conforme al reglamento se le han sometido
:í su consideracion.

Sr. Presidente - Es un mensage de la
Cámara de Diputados, y el Senado debe
resolver lo que se ha de hacer.

Sr. Frias (D. U.) - Bien, Señor, vota­
remos entonces.

Sr. Presidente - Entonces voy á fijar la
siguiente proposicion.

"Si se destina ó nó al archivo la nota en
que anuncia la Cámara de Diputados su
resolucion de aplazar hasta las sesiones del
próximo periodo legislativo, la considera­
cion del proyecto de ley sobre reforma de
la Constitucion. ~

Verificado el sufragio, prevaleció la afir­
mativa por nueve votos contra seis.

Séptima y última Sesion de la pró[r]roga
[de la Cámara de Senadores de la Nación]
de 14 de Octubre de 1865. 1

En seguida dijo el
Sr. Alsina - Señor Presidente; yo juzgo

de imprescindible deber ocupar por un
momento la atención del Senado con un
asunto que creo de magnitud.

En la última sesion del año precedente
enuncié que en las primeras del actual,
presentarla algo concerniente al proyecto
de Capital de la República; pero como lo
advertt al principio de las de este año, creí
imprudente tocar este asunto, porque las
circunstancias eran otras, en razón de la
guerra con el Paraguay que habia sobreve­
nido. Protesto que lo haré al iniciarse las
sesiones del año venidero, si es que las
circunstancias han variado.

Ahora, Señor, me parece que debo pro­
ceder de un modo análogo relativamente á
otro asunto de grande importancia tambien.

Aludo á los derechos de exportacion. No
concurri, como se ha visto, á la sesión en
que se dió cuenta de la resolueion adoptada
por la otra Cámara; pero aunque hubiera
asistido, yo no me hubiera opuesto, á lo
que se ha hecho.

Si: no me hubiera opuesto, no porque yo
esté conforme con esa resolueion, ni porque
la encuentre acertada; todo lo contrario;
sino únicamente porque conozco y respeto

I Se encuentra publicada en el N6m. 70de CON(JREMONA'
elONAL, CÓnlIJra de SrntJdurt's. Sni6n de 1S(JIj. cil .. pp. 6688
571. Pre ..idi(, el eenor IlJenadorUriburuYAlmarltCnlllCMicota
la li..ta ftiltuiente de eenadores: -AlBina. Barro. Bazan. Busta­
mante. Corre..... Dñvila, Dereet. Ferr/'. Frf .... ID. U.), Frf ...
(D. F.). Gomez. Granel. Llcrena, :-lavarro. Prñero, Romau,
:Ioladarial!a.' (N. dtl 6.J
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la justa ansiedad de la mayoría de los
miembros del Congreso por regresar pron­
mmentc al seno de sus familias; mas esto
no se opone á que al presente, en esta
única oportunidad, en esta última sesion,
yo manifieste algunas ideas acerca de esa
materia: no para presentar proposicion ni
moción de ningún género, sino al objeto
que dcspues indicaré.

Señor Presidente: yo veia que iha á
venir sobre el país una gran dificultad,
consiguiente á la cesacion de los derechos
de exportación, segun la Constitucion, y vein
que en ninguna de las Cámaras ni en el
Gobierno mismo, nadie se acordaba de
esto, nadie pensaba en esta materia, y fué
por eso que me anticipé á presentar el pro­
yecto conocido. Ese proyecto mereció la
aceptacíon, puede decirse unánime, del
Senado; pasó á la otra Cámara, y el Poder
Ejecutivo entonces lo apoyó, digamos asi,
desde que lo incluyó en los varios asuntos
contenidos en el decreto relativo á la pró­
rroga, Pasó á la Comision, y dos ó tres dias
después, el Gobierno dirijió un oficio del
cual tuve conocimiento por la prensa. Debo
asegurar, Señor Presidente, que esa nota
me asombró.

El Gobierno empieza reconociendo que
la idea sancionada por el Senado, era de
alta conveniencia; reconoce des pues que la
oportunidad de reunir la Convencion, era
la que decía la sancion del Senado, esto es,
la época del receso del Congreso; pero que
veia que la Cámara de Diputados no era
uniforme en sus vistas acerca del proyecto,
que algunos Señores Diputados se habian
vuelto á sus Provincias, y otros protestos
de este género, por lo cual, agrega, que el
Gobierno retiraba por su parte el proyecto
relativo á la Convención, de entre los asun­
tos contenidos en el decreto de prórroga; y
concluye asegurando que lo hace asi aunque
ve que la demora en la consíderacion del
asunto, es perjudicial á los intereses que
hubiera consultado la sancion del proyecto.

¿Cómo no me habla de sorprender, Señor,
un oficio tan orijinal como este? Parece que
su verdadero motivo ha sido, no lo que se
indica en él, sino que en la otra Cámara,
aun cuando podía haber mayoría, no habla
los dos tercios de votos que son necesarios,
y que por eso creía útil el Gobierno aplazar
<'1 asunto.

Yo debo ante todo, decir que no reconoz­
co en el Gobierno el derecho de retirar nsi

un proyecto que él acababa de designar
para ser considerado en la prórroga, du­
rante todo el tiempo que quisiera el Con­
greso; mucho mas un proyecto que no ha­
hia tenido su origen en el Gobierno.

Creo que un Gobierno bien puede variar
de modo de pensar sobre la conveniencia
de un proyecto: es verdad, pero en tal
caso, su aceion es negativa únicumcnte ;
es decir, no apoyar el proyecto, no concurrir
á las sesiones para sostenerlo; pero no puede
decirse al Congreso, te permito que 'consi­
deres este asunto - y dos días despuos:
te retiro el permiso que to dí. :\0, Señor ;
no se hace esto con el Congreso. Entre
tanto asi ha sido.

La Cámara de Diputados, procediendo
prudentemente, votó lo que el Gobierno
decia, pero al votarse eso no se ha consi­
derado absolutamente lo que, al menos en
mi opinion, hubiera sido mas útil y mas
conveniente á los intereses públicos, (',;
decir; que la Cámara de Diputados hubiera
dicho mas bien: rechazo la idea del Senado,
en vez de este aplazamiento que se ha
decretado.

Puedo estar equivocado; pero yo juzgo
que si la Cámara de Diputados hubiera
rechazado el proyecto, si la sesion que in­
vertió [sic:i]en acordar la prórroga la hubiera
invertido en ese rechazo, cosa que por otra
parte, era muy fácil, pues se dice que la
mayoría de los votos estaba en contra del
proyecto; si esto hubiera hecho; como yo
en esas materias, Señor Presidente, no
atiendo jamas á las inspiraciones del amor
propio, sino únicamente á los dictados de
la conveniencia pública, juzgo que eso
hubiera sido mucho mas conveniente.

Pero se ha prorrogado, se ha dejado para
el venidero año la consideracion de ese
asunto; y yo creo que el intcrcs evidente de
los ganaderos ó del productor, estaba en
que hoy hubiera habido un pronunciamiento
positivo acerca de este negocio; y puesto
que la opinion de la otra Cámara era re­
chazar, hubiéralo hecho, y ya sabría el
estanciero que no tenia el año 6i que abonar
tal impuesto.

Entretanto, hoy queda todo en suspenso;
queda en la incertidumbre, y siempre ama­
gado de ese mal que se teme.

Después de eso, rechazada ahora la ideu,
el Gobierno debería contraerse ya :í meditar
las leyes, los proyectos, los pensamientos,
en fin, que había de someter al Congreso
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el año venidero, con <'1 objeto de reemplazar
<'1 desfalco que la renta pública iba á tener
por la falta de los derechos de esportncion.

Poro ahora se dice: dalia que viene se
"cr:í si han de continuar 6 no esos derechos.

Si, se verá: pero cuando se verá? Su­
pongamos que entonces se adopte la idea
de convocar una Convención. Xlientras
esto se comunica :í todas las provincias,
mient ras se hacen las elecciones, mientras
se reune la Convención, mientras se cele­
bran las sesiones, han de pasar 10 menos
tres ó cuatro meses, de manera que la
conclucion del negocio vendrá á tener lugar
al torminar las sesiones del mio venidero
i.Y hasta entónces el Gobierno va á estar
ignorando <'1 monto de las rentas con que
ha de contar para <'1 año 67? Yo pregunto,
¡,como ,"á entónces á organizar <'1 proyecto
de presupuesto de gastos? Sin la base in­
dispensable de cual será la renta, no se
puede proyectur nada concerniente :í <'1'0­
I!acion<'s.

D<' modo que va á resultar, Señor, puedo
equivocarme, pero vá á resultar que el
Gobierno no va á poder organizar debida­
mente el presupuesto de gastos durante las
sesiones del ario venidero, 6 10 organiznni
:í últ ima hora y vendrá á suceder 10 que
ha sucedido en este año y 10 que ha suce­
dido en casi todos los arios precedentes
qur- siempre han venido los presupuestos
en la última época de las sesiones. ¡Asi es
1'1modo como es considerado el presupuesto!
Todo esto, Señor, va á resultar de la pró­
rroga y á todo esto se hubiera obviado, si
la Cámara de Diputados hubiera usado do
su perfecto derecho, negándose á 10 que el
Sr-nudo había sancionado. Ya quedarían
fijadas las ideas, qucdaria establecida la
sit uacion para el año venidero: pero ha
quedado todo en el aire, todo indefinido.
1\0 comprendo cual pueda ser cl desenlace
dr- semejante órden ó desórden de cosas.
Entretanto, era do mi obligación anunciar
ost as ideas al Senado; porque yo debo todas
mis ideas buenas ó malas, en esto puesto,
:i mi patria que me colocó en él: yo no
preveo nada bueno dr- 10 que se ha hecho;
pero ya está hecho.

\'1'0 que la hora avanza, y no me estcnderé
en muchas mas consideraciones. Solo diré
que noto con sat isfaccion que la prensa se ha
apoderado de este asunto, que la opinion
se ha preocupado de las cuestiones rela­
t ivus á él, y que se discuten en los círculos

privados. Todo esto es ganancia para el
pnis, Bueno es que todo esto se discuta,
y séamos indulgentes con los errores que
encontremos 6 que hemos de encontrar, en
las diversas apreciaciones individuales. A
este respecto, yo he oido hacer argumentos
los mas estraordinarios, en contra de la
continuación de los derechos de esportacíon ;
argumentos sin base, argumentos que se
hacen al aire, porque se supone que la
Convencion habrá de ordenar tales cosas;
pero yo quisiera saber en que se fundan para
creerlo. He visto alegar como un tempera­
mento liso y llano que el Congreso puede
proveer á llenar el vacío que dejarán los
derechos de esportaeion con el alza en los
derechos de introduccion: temperamento
que solo en el último caso podria ser acep­
tado; pero no 10 será nunca por mi voto,
no: es el medio mas ruinoso y mas desacre­
ditador de que podemos echar mano. Nos­
otros debemos tender á otro sistema que
mas bien produzca sucesivamente la rebaja
de los derechos de Aduana.

He leido tambien, no sé en donde, que esos
derechos de introducción vienen á ser al fin
pagados por el consumidor; pero este, es, Se­
ñor, un error gravísímo. Segun sean los ar­
t iculos gravados, al [sic:el efecto mas comun
v mas ordinario del aumento en los dere­
chos de introducción, es el disminuir los
consumos, trae la disminucion de la venta
y de la ganancía del productor ó tenedor de
los articulos. Entonces, para que este pueda
continuar en su negocio, tiene que someterse
á continuar vendiendo á un precio á que
de otro modo no 10 haría, y por esto, <'1
impuesto viene á recaer sobre él, y no sobre
el consumidor que ha disminuido la cantidad
de 10 que antes compraba...... pero me dis­
traigo: no es ahora la oportunidad de hablar
de esto.

Señor: he indicado que se habla sin fun­
damento, sin parlir de un dato que se pueda
decir indudable, cuando se hacen argumen­
taciones con el resultado que traerán los
derechos de esport acion, suponiendo que la
Convencion ha de decretar tal ó cual cosa.
(,Y si no es eso 10 que la Convención de­
creta? Para aclarar mi idea, porque veo
que la hora apura, pondré un ejemplo.

Supongamos que la Convcncion dice,
continúen por dos años los derechos de
esportacion; pero con calidad de que el
primer año no han de ex[c]eder de un cinco
por ciento, y en el segundo no han de e[c]xe-
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der de un tres por ciento. Yo quisiera se
me dijese si es imposible que se adopte
una resolucion así,

Quién puede asegurar que no podrá ella
sor sancionada? Y si 10 fuese, obsérvese
que estaría ah! todo conciliado; porque
r-ntonces el impuesto que continuaba gra­
"ando la producción, estaria reducido á
una cantidad que no puede ya decirse que
la sofocaria, y aun esto seria solamente
durante un año. Y que es un año, Señores,
r-n la vida de los pueblos! Es un momento,
un día, en la vida de los individuos.

En el segundo mio el derecho seria de
un tres por ciento. ¿Puede decirse sofocada
la producción con ese derecho'?

Durante esos dos años, el Gobierno Na­
cional podría con calma y con datos sufi­
cientes pensar y proyectar cualquiera otra
contribucion para llenar 1'1 pequeño vacío
que pudiera acaso resultar en el tercer año
de la cesacion de los derechos de esportacion;
~' le llamo pequeño, porque me asiste la
mas profunda conviccion de que en la
marcha natural de los sucesos, ha de ir
creciendo durante ese bienio, el producido
de los derechos de introduccion, sin necc­
sidad de aumentarlos. Al mismo tiempo, las
Provincias, podrían desde el primer año,
aumentar gradualmente sus impuestos, :í
medida que iria decayendo el monto de los
derechos de esportacion; hasta que en el
tercer mio, quedaría todo nivelado.

De este modo, paulatinamente, reflexiva­
mente y con suavidad, se haria la trancision
de un estado rcntistico á otro que ni scnsi-
ble seria. •
. En vez de esto se pretende que vengan
abajo los derechos de esportacion, súbita­
mente, y que la Nacion rccmplnze esn rentu
como pueda. No se olvide que no es 10
mismo imponer contribuciones que reali­
zarlas.....

Pero, Señor, debo limitarme :í 10 que 11<'
dicho - Conozco que 11<' abusado demasiado
de la atencion del Senado, pero 10 11<' hecho
porque me sonría abrasado por la ebullicion
ardiente do mis ideas en esio negocio, acerca
del cual he meditado mucho.

P(,I'O en fin, concluiré rogando :í los S<'­
limes Senadores, como 10 hice <'1 año ante­
rior, que allá en el retiro de sus hogares,
dediquen algunos momentos á pensar en
l'stl' negocio, que, ntontu osa prórroga, ha
de venir á serlcs sometido el nño venidero:
que entrl'tanto, procurcn des\'irluar la

impresion de los argumentos, infundados
ó arbitrarios, que se han hecho en ostu
materia, y que probablemente continuarán
haciéndose; Ó que al menos se esfuercen
en inquirir la opinion de los hombres pen­
sadores de las Provincias. D<' ese modo
Señor, si el año venidero no arribamos al
acierto que deseamos, por 10 menos no
gravítnrá sobre nosotros <'1 desconsu<,l~ de
haber omitido todos los medios racionales
y lcjitimos de obtenerlos.

He dicho.
Se levantó la sesion :í la una del din

Ses ion [de la Cámara de Diputados de la
Nación) del 21 de mayo de 1866. \

Antes de pasarse á la orden del dia <'1­
Sr. Zuviria-Dijo: La importancia del

asunto que vá :í tratarse, Sr. Presidente,
parece que hace indispensable la concurren­
cia al debate del Sr. Xlinistro de Haciendu.
tanto mas, cuanto que no se ha prosentudo
la memoria de ese Xlinisterio.

Sr. Presidente - A todos los Sres. Xlinis­
tros se les ha pasado la órdcn del dia " al
cnt rar en sesión se les ha mandado 'a"i­
sal'.

Sr. Zuviria - Yo descarta que estuviera
presente <'1 Sr. Xlmistro do Hacienda.

Sr. Presidente - Si la Cámara 10 tiene :í
bien, so 1<' puede mandar llamar.

Sr. Ugarte - Yo creo que podernos ir dis­
entiendo esto negocio. Los Sres, Xlinist ro­
han de venir, no solo ('1 dI' Hacicndn, sinó
todos: 10 que quiere decir, que debe prrpa­
rarse la Cámara :í oir largos discursos, PO\'­

que el Poder Ejecut ivo tiene interés en
hacer triunfar esto proyecto.

Sr. Zuviria - Repito lo que 11<' dicho untos,
que creo indispensable la presencia del Sr.
~Iinislro d(' Hncicndn y podemos suspender
la sosion hasta que llegue.

Sr pasó :í cuarto intr-nucdio. Vucl­
í os los S<'iH)J'('s Diputados, ,;e puso en
discusion <'1 siguiente proyecto.

I S(' euvuent ru publicndu en ('1 :-,:úm." de ("os(;nt:~o ~UClO­

SAL. f)úlrlu dr ,st'simu'.<ti" lo ClrmiH'fI ti" f)i""'(Jdll~. ,·Iiio :,""i';
PI). H) R ..... Uu('n014 Aires, ¡SOli, Preaidió ('1 !,("j'wr diputud..
erihuru y .. IIIHURen:'t<' nsicntu la aiauiente lietn <1<" diputado....
• Presidcntc.Araoz.AlIjie-r. Ci\,it,Cortin('z. ("h('IlRut.("nrol
('U(,IU"B. Del \'¡[llJ. Eheuklc. Fries. Freire. Gut iérree. Gllrn!'l­

tiRRa. Gnllo. launRbal. LUlla. J.~RKa. :'\I\1rI:.8. :'\I<,n<h'z.
Orliz. O('RrnpO, PilRrro. Padilla. Snrrni<'lIto. l-MRrt(", \'f'h.'z.
"iII..nuc\,R. Zu\'iria,' (.V, tid t·./



EL Sf.:S,\DO y ChUR.l DE DIPUTADOS 'DE LA

:-':.lCIOS DECRETAS COS Fl'ERZA DE

LEY.

AIlT. 1" Convóquese una Convencion Na­
cional, con el único objeto de reformar la
Const itucion en el articulo 4" é inciso l°
de-lart . 67, e-nla parte que limita la facultad
de- imponer dere-chos de esportacion.

AIlT. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sr. Zuviria-Como quiera que se trata

de una euestion demasiado debatida por la
pre-nsa, en el Senado, y sobre la que se ha
pronunciado evidentemente laopinion públi­
ca, es de suponerse que la de mis honorables
cólcgas esté formada al respecto; por tanto,
poco tendré que decir para llenar el deber
que me ha impuesto la comision, de infor­
mar á la Cámara sobre el proyecto que acaba
de leerse.

Levantada la Constitucion de la Repú­
blica de entre los escombros de la tiranía,
cuando aun no había antecedentes constitu­
cionales propios, ni los estudios indispensa­
bles para garantir el acierto é infalibilidad
en todas sus disposiciones; reformada en
una época en que las pasiones de los miem­
bros disidentes de una misma familia, esta­
ban todavía en efervescencia y desconfiados
el uno del otro, era de esperarse que no
siempre todas sus disposiciones respondiesen
al desenvolvimiento progresivo y futuro del
pais, y á los intereses bien entendidos de
todos.

Al amago de este riesgo, muy sábiamente,
los Constituyentes introdujeron un artículo
en la carta, el 30, que puede llamarse una
válvula salvadora, por modio del cual se la
puede reformar en el todo ó en parte, me­
diante el voto de dos tercios del Congreso
que lo exijan así las conveniencias públicas.

Tarde, por fortuna, ha llegado el caso de
invocar esa previsora disposición constitu­
cional, respecto del articulo que prohibe
para lo futuro los derechos de esportacion,
derechos de que urjentemente necesita el
pais para vivir.

En virtud de esta gravísima considera­
cion, un respetable Senador por Buenos
Aires, propuso la reforma, ó mas bien, pro­
puso se convocara una Convencion que se
ocupase de tal asunto.

Esta idea, fundada luminosamente en el
Senado, mereció ser sancionada por él; y es
grato recordar, que fué unánime la votacion,
si se exceptúa un voto que vaciló un tanto.

Xle parece que este solo antecedente basta
para argüir en favor del proyecto que llama
una Convencion de delegados del pueblo
para que discutan y mediten tan delicado
punto, y para que, despues de hacerlo,
mantengan, ó reformen los articulos Cons­
titucionales de su referencia.

Asi pues, dos faces presenta la cuestion;
primera, si es conveniente convocar una
Convencion que se ocupe de la discusion de­
los predichos artículos 4° é inciso l° del 67,
que se desean reformar; segunda, si reunida
la Convencion debe 6 no reformarlos. En
cuanto á lo primero tal vez es suficiente lo
dicho para manifestar que es conveniente­
conocer la voluntad del pueblo.

La sancion del Senado, la preocupacion
pública al respecto, las discusiones que han
tenido lugar en la prensa, son razones bas­
tantes, á mi juicio, para que se crea llegado
el caso de que una Convención diga si debe
ó no hacerse la reforma, que se cree indis­
pensable.

Respecto á la segunda faz, ella importa
una cuestion, que á decir verdad, no nos
atañe resolver. Nosotros representamos el
poder Lejislativo, no el Constituyente. Asi
que no podemos profundizar demasiado di­
cha cuestion sin salir del terreno que debe­
mos ocupar. Sin embargo, diré algo para
llenar el encargo con que la comision me
ha honrado.

Se trata, señor, de reformar un articulo
cuya subsistencia en la Constitucion nos
priva violentamente de la tercera parte de
las rentas de la República, y creo que nin­
guna oportunidad seria menos adecuada
para mantenerlo como existe puesto que
importando, como digo, los derechos de
esportacion la tercera parte de las rentas,
no solo no tenemos preparados medios para
responder á ese enorme déficit, pero ni esta­
mos en un estado normal, ni tenemos los
datos estadísticos necesarios para establecer
con equidad y justicia otros derechos; por
el contrario, sobre los gastos ordinarios,
nos hallamos apremiados día á día por los
eltraordinarios de una guerra Nacional. Hé
ahi porque no es posible, así de un golpe,
privarse de un recurso tan valioso, sin tener
desde luego medios eficaces de reemplazarlo,
sin saber adcmas si alguna vez podemos
hacerlo; pues quizá no serán nunca conve­
nientes los nuevos impuestos que en reem­
plazo de los de esportacion propone el go­
bierno, para el caso que no se reformase
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la Constitución. Si, Sr. no son convenientes, importacion, aumentando á 22 p ~ los ar­
porque los economistas, y con ellos el sen- tículos que tenian un 18, sino que se pone
udo comun, dicen, que las contribuciones 20 p ~ á los que no pagaban nada; 10 que
deben ponerse con preferencia sobre la segun los principios espuestos y la csperien­
parte mas rica de la poblacion, segun los cia de todas partes puede traernos conse­
eapitales y sus rentas; y nadie puede des- cuencias funestas para la prosperidad del
conocer que entre nosotros los derechos de pais. Los otros impuestos que simultánea­
r-sportaeion gravitan sobre los ramos qu~- mente proyecta son á las sederías y articulas
eonstituyen la verdadera riqueza "del pueblo de lujo, en los cuales el contrabando es
Arjentino. La mas justa de las contribucio- demasiado fácil, r por consecuencia doma­
nes es la directa, porque grava los capitales siado ilusorio suponer que han do contribuir
~. sus productos en la mas justa proporciono al aumento de las rentas fiscales.

y puesto que es muy dificil, y hoy impo- En firme apoyo de esta doctrina, quiero
-íble imponerla, valgámonos de la que mas - leer algunas palabras de un grande y mo­
se aproxima en justicia y equidad. Y sin domo economista, que dándose cuenta de
duda que en este caso se halla la de que estos fenómenos emplea conceptos tan apli­
nOS ocupamos; puesto que grava en apro- cables á nuestro caso, que deseo la Cámara
xirnada proporcion la riqueza que tienen se moleste en oirlos.
los pueblos. Con el nombre de Curioso fenómeno ecolllÍ-

Los derechos de importacion :í toda luz mico, el señor Bastiat, emite estos conceptos:
traen gravísímas consecuencias; pues vienen "En la sesion del 9, M. Leon Fauchor
."¡ afectar desproporcionadamente á las da- 'llamó la atención de la Cámara hácia las
"es mas menesterosas, poniéndolas fuera del "circunstancias financieras que han apro­
alcance de ciertos consumos; viniendo así «surado en Inglaterra la adopcion de rcfor­
;"¡ afectar á la vez al pueblo entero en sus <mas comerciales-Hay en ello un encade­
diversas esferas sociales, por el encadena- «namíento de hechos tan interesantes, como
miento lójico que guardan entre sí los pro- "instructivos, que nos parece merecen ser
duetos con los consumos. <sometidos á las sérias meditaciones de

En efecto, la dcsproporcion en un im- "nuestros lectores, principalmente de aquo­
puesto, es como la accion ejercida en ('1 «Ilos que ejercen industrias privilejiadas
primer eslabon de una cadena, que forzosa- -Por su medio puede ser que se aprenda
mente ha de sentirse hasta el último; siendo que los monopolios, tanto como las tasus
por tanto reprobado este recurso por los ..elevadas, no producen siempre lo que pu­
hombres de la ciencia. Hoyes un axioma "recen prometer.
económico que el producido de los derechos "Habiendo en 18:37 la insurrección del
de importacion disminuye li medida que se . Canadá ocasionado un ucrecentnmícnto do
aumenta el impuesto; fenómeno es este ('j!;astos que vino á combinarse con la di­
reconocido ya universalmente. Por esta ra- «minucion en la renta, se rompió en Ingla­
zon creo que seria cuando menos muy im- .tcrrn el equilibrio en las finanzas, y presen­
prudente, aumentarlos en ('1 caso actual en "taran un déficit do 16 millones de francos.
que necesitamos mas y no menos rentas -El año siguiente, segundo déficit de lO
que las que tenemos. . .míllones: 18a9, dejó un descubierto dr :n

Por otra parte, con un procedimiento con- <millones, y 1840 de 40 millones,
t rario duriamos un paso atrás, en el camino . La administ rncion pensó sérinmcnte en
de franquicias, en que de lleno hemos entra- cerrar estu llaga siempre creeicntc-e-Habin
do, y llamado tanto la ntencion del mundo "que clejir entre dos medios: disminuir los
comercial; circunstancia que nos ha produ- "I!;astos () aumentar las rentas-e-Sea que :í.
cido no solo acreditarnos ante él, sino í am- los ojos del ~lillist('rio, ('1 círculo de las
bien ha atraido una notable y constante <reformas posibles en ('1primer caso, hubiese
corriente de inmigraclon, que contribuye no "sido ya recorrido desde 1815; sea que segun
solo al progreso del país, en diversos sentidos, <el uso de todos los (lobicrnos, se creyese
sino al acrecentamiento rápido de las rentas, «obligado á agotur al pueblo, antes de tocar

Por el proyecto que el Poder Ejecutivo ,,:i los derechos adquiridos de los funciona­
nos ha enviado para reemplazar los dore- -rios, la verdad es que el primer pensnmicnto
chos de esportacion en caso que fuesen <se ofreció á todos los ~lillistros: pedir al
abolidos, veo que no solo se gravan los de «impuesto todo lo que puede dar.
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,En consecuencia <'1 gabinete Russell
propuso y <'1 parlamento votó un bill que
autorizaba un aumento adicional de un

,10 P ~ sobre <'1 impuesto territorinl, 5 p ~

sobro la Aduana y sisa, y 4 peniques por
galon sobre los espirituosos.

Antes de ir mas lejos, es bueno echar
unu mirada, sobre la manera como estaban
repurt ídns, en esta época, las contribuciones

,drl Reino Cnido.
La cifra de las rentas se elevaba á cerca

-de 47 millones de esterlinas.
Ellos se sacaban de tres fuentes: la

Aduana y la sisa, naturaleza de impuestos
que hiere :í todo <'1 mundo de una mrnera

'"¡sic: al "casi igual.es decir, que cae en una
proporción enorme sobre las clases labo­
riosas; <'1 assessed tares 6 impuesto terri-

o t orial, que afecta dircctumente al rico, so­
bre todo en Inglaterra: y el timbre, que es
de una naturaleza mista.

El impuesto del pueblo rendía 37 millo­
ncs Ó 9 '12 de la totalidad. El impuesto

<del rico, 4 millones ó 1,12 de la totalidad.
El misto 2 millones ó 212.»-

De donde resultaba que el comercio, la
industria, <'1 trabajo, las clases medias y
pobres de la sociedad soportaban los 5 '6
de las cargas públicas; lo que hizo decir,
sin duda, á }1. Cobden: "Si nuestro código
financiero llegase sin comentarios á la Lu­

'na, los habitantes de este satélite no ten-
drian necesidad de otro documento para
inducir que la Inglaterra está gobernada

"por una aristocracia dueña del suelo y de
-Ia Lejislacion.>

Que no se diga pues, señor Presidente,
como dirian los habitantes de la Luna de
la Inglaterra, que la República Arjentina
<'stá ~obernada por una aristocracia de pa­
t ricios opulentos y sin corazon, que supri­
men los impuestos que paga la clase rica
como son los de esport acion, para echar
todo el peso de la cruz, sobre los enflaqueci­
dos hombros del pueblo pobre y desangrado
día á día en los campos de batalla; para
salvar el honor y los millones de esa clase
afortunada....... Y no hay que dudarlo, esto
es lo que haríamos, suprimiendo los derechos
de esportucion para reemplazarlos con los
de importacion sobre articulas de indispen­
sable consumo, para esa gran parte menos
dichosa de la sociedad.

Pero ya que hemos visto, aparte de la
injusticia, las funestas consecuencias que
trajo para el tesoro, segun Bast iat , ese sis-

tema erróneo, oigamos un momento mas al
mismo, cual fué el antidoto que fué forzoso
aplicarle para salvar á la Inglaterra del
abismo á que corria; pues uno como otro
fenómeno, nos atañen muy de cerca y hacen
estrictumente á nuestro caso.

«Segun lo que precede, añade Bastiat,
'<'1 impuesto adicional imajinudo por los
«whigs, debía producir: 1.420,040 libras rs­
«terlinas, el 5 por ciento sobre la Aduana
y sisa, sin comprender los espirituosos;

, 186,000 libras esterlinas los 4 peniques
«por j!;alon sobre los espirituosos;

,400,000 libras esterlinas el 10 por ciento
sobre el impuesto territorial.

«Así todavía el pueblo era llamado :í
soportar en la proporcion de 4 /5, el déficit

'causado por las faltas de la oligarquía.
«El bill fué puesto en ejecución á princi­

«píos de 1840-El 5 de Abril de 1841, so
'precedió con ansiedad al balance; y no
-Iué sin sorpresa mezclada de espanto que
se constató, que en lugar del acrecentamiento

«esperado de 2.200,000 libras, se obtuvo una
<diminucion sobre la renta del año precedente
"de algunos cientos de miles de libras."

Hé aquí señor Presidente, las tristes con­
secuencias que en proporcion recojeriamos
nosotros de un aumento imprudente á los
derechos de importacion.

"Esta fué una revelacion súbita, dice el
"economista. Fué, pues, en vano que el pue­
"blo hubiese sido recargado con nuevas impo­
«eiciones; y seria en vano que en adelante se
'"echase mano de este recurso-La esperiencia
"acababa de poner á la luz del dia un hecho
"capital, y es que la Inglaterra habia llegado
"al limite estrcmo de sus recursos contribu­
-tivos, y que para el porvenir le seria impo-
-sible, por el aumento de los impuestos,
'arrancarle un schilling, Entretanto el dé­
-ficit era siempre creciente.

"Los teéricos, como se les llama, se pu­
-sieron á estudiar el amenazante fen6meno
"-Les vino entónces la idea que podría ser
'que disminuyendo los impuestos, aumenta­
'sen las rentas; idea que parecía implicar
una' conlradiccion chocante-Ademas de
las razones teóricas que alegaban en favor
de su opinion, algunas espcricncins ante-

-riores le daban una cierta autoridad."
Sabido es, señor Presidente, que este Iué

<'1 sistema que se adoptó, y que mediante
la progresiva y sensata diminucion en los
impuestos que afecJlln á la clase menos I1CO-
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nlOdada, y á las modernas y sanas ideas
económicas de la liga, la Inglaterra salvó
del abismo á que se deslizaba; señalando á
Pe<'l, su atrevido y cnérjico reformador, un
culminante puesto en la historia de los
grandes hombres, de los benefactores del
pueblo.

Parece, pues, indudable que los impuestos
que se vé forzado á proponer el Gobierno,
no salvarían la crisis en que nos encontra­
mos, pues ese recurso no produciria lo que
él se promete, y con ello no habremos hecho
mas que gravar á la clase consumidora, ale­
jar la inmigración encareciendo sus consu­
mos, y gravando sus artículos de importa­
eion; disminuir el bienestar [eneral, ame­
nazar la quietud y retardar el progreso del
país.

Por ahora, no diré mas.
Si acaso se adujeren algunas razones en

contra del proyecto, yo me haré un honor
en contestarlas.

Sr. Ugarte - El señor Diputado que ha
informado á la Cámara en nombre de la
('omision de Negocios Constitucionales, ha
dado poquísimo interés, precisamente á la
parle del proyecto que constituye el interés
principal de este debate.

El ha creído que la única cuestión que
debe preocupar al Congreso, es la de saber
si se ha de convocar ó no la Convención,
dejando para que ella estudie lo que es deber
del Congreso Arjentino estudiar hoy-si los
derechos de esportucion deben mantenerse
Íl nó.

El Congreso Arjentino no tiene facultad
de convocar Convenciones cuando 1<' dé la
J,!;ana- Solo tiene facultad de convocarlas
cuando sea, á su juicio, necesaria una refor­
lila de la Constitucion.

La Cámara no puede, pues, decretar la
convocatoria de una Convencion, sin decla­
rar préviamcnte necesaria la reforma: doclu­
rucion que no puede hacer en este caso, sin
estar convencida do que los derechos de
osportucion son buenos, Ó de que no hay
lit ro medio para dar al tesoro federal, los
n-cursos que necesita pura cubrir sus gastos,

No me toca, pues, contestar á una defensa
que no se ha hecho del proyecto. Lo que
lile toca es impugnarlo con entera prcscin­
doncia de todo lo que se ha dicho.

Yo seria, Señor Presidente, un insensato,
si pretendiera que una Const ií ucion no debe
ser jamás reformada Una C'onst it ucion que
quisiera hacerse inmutable, seria una barre-

ra alzada contra el progreso: seria peor,
porque, á mas de ser la abdicacion en <'1
presente, seria la usurpacion del derecho
que pertenece á las joneraciones fut uras,

r.~~r~~~~~i~I~~[e~I~~s;~~i~::~~~~ss<'~T~¡~I~a;i~;~~;~:
Pero la movilidad constante de las Con,,­

titucioncs no es tampoco un ídenl, ni la
reforma continua de las leves fundamontu­
les es un medio upropósitn para levantar
su prestijio.

Leyes de esa naturaleza nccositun la con­
sagrucion del tiempo para que puedan pene­
trar y encarnarse en las costumbres, de
modo que, de letra escrita, se conviertan
en hábitos y creencias populares.

Constituciones que se están reformando
á cada instante, no se arraigan jumás en <'1
espíritu del pueblo, que no tiene tiempo
de estudiarlas y que las aprende únicamente
por la repeticion de los actos que dan exis­
tencia sensible y material á sus disposiciones.

Esas Constituciones á cada instnnt« refor­
madas no son, por consiguiente, ensayos
sérios que marquen la fisonomía de una
época, que desenvuelvan el carácter do un
pueblo y dejen trazado en hechos positivos
el progreso y el bien que tcniun por objeto
difundir.

Pero dejan tras sí un mal muy grave, <'1
mal del escepticismo. En presencia do osos
cambios, los espíritus irreflexivos se inclinan
fácilmente :í. pensar que las instituciones
son la obra urbitrnr.a de los hombres; que
no son buenas ni malas por sí mismas: que
son verdades de convención que pUNI<'n
variar cada vez que el poder cambia do
mano, porque lo mismo vale una doctrina
que la doctrina opuesta.

No es la vcnorucion el sentimiento que
las acomparia entonces: no <'s <'1 convencí­
miento la base que las sustenta: no <'s la
enérjicu decisión do defenderlas la éjidn
que las cubre: y hay un peligro inmenso
de que el espíritu público, enervado por la
indifercnciu, las entregue á discrocion del
-()fimer atrevido que quiera arrebatarlas.

Es ostu, Señor Presidente, la razon pri­
mera que tengo para oponerme al proyecto
en discusion ; y me pncccc [sic: r] <]11<'os <'lla
tanto mas poderosa, cuanto quo cn est e euso se
trata de reformar la reforma, de volver al
tosto primitivo, de retrnctur lo hecho upenas
est:í. hecho ~. antes de que produzca sus
efectos, SlII'j<' de aquí una observucion muy
sencilla: ó untes se procedió con lijcrezu, ó
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se procede con irrcflexion ahora, porque li
nadie se le puede ocurrir que fuera buena la
reforma entonces, V bueno tambien hoy la
reforma de la reforma. .

i.Y cómo se justifica, Señor, esa retracta­
cion? i.Cuál es el motivo que se alega para
volver atras? Uno solo se indica. Lo im­
posibilidad de dotar, sin que los derechos
de esportacíon subsistan, al tesoro fede­
ral, con las sumas que les son necesarias
pum cumplir las obligaciones que pesan
sobre él.

El argumento es hábil y en apariencia
fuerte; pero es hábil, nada mas; es fuerte
en apariencia solo.
. Yo no creo que es necesario mantener los
derechos de csportucion, para dar al tesoro
federal los recursos que necesita para cubrir'
sus gastos.

El déficit aparece, es cierto, en las cifras
del presupuesto. Eso no es nuevo, sin cm­
bargo, El déficit aparece hoy, suprimiendo
los derechos [sic:e) de esportacion, como apa­
recia en los arios anteriores, calculando esos
derechos, y como es probable que siga apare­
ciendo, porque el mal se encuentra en otra
parte.

Yo voy, sin embargo, á aceptar para la
discusión, la existencia de ese déficit que
podría llamar imajinario, porque es costum­
bre inveterada entre nosotros que todos los
presupuestos carezcan mas 6 menos de ver­
dad. Voy á aceptarla, reservándome exa­
minar en adelante, si·cJ déficit existe en
realidad y porqué causas existe, si no es un
déficit artificial que procede, no de insufi­
ciencia de la renta, sino de la manera irre­
gular con que se invierte. Y una vez acep­
tada la existencia del déficit, dos cosas
tengo que decir lí los que proponen y sos­
t ionen la reforma.

Si qur-reis que el déficit desaparezca, no
agovieis al país con una masa de impuesto
superior lÍ su pobreza. un país pobre no
puede tener una fiscalidad exhuberante. El
tesoro fiscal se alimenta del haber social,
~. cuando el haber social es escaso, el tesorn
fiscal no puede estar abundante. Deponed
ilusiones. Xuest ro país es pobre. Haced el
invonturio de lo que tenernos y de lo que
no tenemos, y vereis como es de corto el
inventario de las existencias, como es de
largo pi inventario de lo que nos hace falta.
~Iirad los llanos de la Hioja () las pampas
d(' San Luis, mirad la campaña de cual­
quiera dp las Provincias Arjr-nt inas, y de-

cidme en seguido si creeis de buena fé que
la República es rica.

Aplicad cntónces, para salvar el deficit
el sistema que recomienda la ciencia, y qU~
es al mismo tiempo el sistema de la sensatez
el sistema de la prudencia; el sistema quo
está aplicando }Ü. Gladstone en Inglaterra,
:\11'. Fould en Francia; el sistema aconso.
jado para la Italia por el Ministro Sella
y puesto en ejecucion por el Ministro Scin­
101!:a. Reducid el presupuesto, reducid los
gastos, no arrebateis á los pobres el pon
con que alimentan sus hijos, para hacer un
Gobierno con mayor aparato del que el país
permite.

y permitidme, señores, que lo diga: no
es el culto brutal de la materia el que me
induce á pediros que no detengáis, con el
escoso de los gastos públicos, el desenvolvi­
miento de la riqueza. La riqueza es la base
del progreso material en todo pueblo, y el
progreso material es la única base sólida del
progreso moral. Hin riqueza que establezca
un cierto bien estar social, vano es esperar
que se cultive el espíritu, vano es esperar
libertad, ni esperar 6rden. El espiritu des­
fallece cuando los órganos sufren necesida­
des apremiantes: no pueden ser libres los
que viven esclavos de la miseria: la miseria
y la ignorancia, como decía con muchísima
razon un corresponsal de la «Nacion Arjen­
t ina,> son dos grandes reclutadores de ejér­
citos sediciosos.

Para mi, señores, la libertad y el 6rden
no son cosas diversas: no son sino diversas
manifestaciones de la misma esencia, diver­
sas manifestaciones del derecho, que se llama
libertad, cuando se mira del punto de vista
individual, y se llama 6rden cuando se
mira del punto de vista colectivo. Y el de­
recho se opone á que se pida á los contri­
buyentes mas de lo que los contribuyentes
pueden dar, á que la obligacion de contribuir
supere á la capacidad de contribuir, á que
se exija de los contribuyentes una suma
mayor, que la absolutamente requerida paru
los gastos que tienen por objeto devolverles
bajo la forma de seguridad y de just icia,
lo que pagan ellos bajo la forma de dinero.

Por otra parte, señor, y ('S esta la segunda
cosa que tengo que decir á los que sostienen
In reforma, manteniendo gravada con de­
rechos de esportucion la producción del puis
i.se pícnsa que es posible cubrir los presu­
puestos provinciales? Si la. produccion del
pais es materia impuesta por la Nacion
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¿,qué materia imponible les queda á las
Provincias? porque yo supongo que no pue­
de razonablemente pretenderse, que la Na­
cion Y las Provincias graven al mismo
tiempo sus productos, que no puede pre­
u-ndcrsc que los productos soporten esa
doble imposicion.

Por mi parte, estoy firmemente conven­
cido de que, herida con ese doble impuesto,
la produccion del pais se detendria; y en
vez de marchar hácia adelante, á la riqueza
v al progreso, marchariamos con rapidez nI
;'mpobrecimiento, y á la barbarie, que es con­
socuencia inevitable del empobrecimiento.

Contra la necesidad, pues, que se revela
en las cifras del presupuesto nacional, se
levanta, elocuente y poderosa, la necesidad
que se revela en las cifras de los presupuestos
provinciales. No hay uno solo de los presu­
puestos de Provincia que se presente hoy
en buenas condiciones, con recursos bastan­
tes para llenar las exijencias de la vida
interna. ¿Por qué? Porque la fiscalidad de
la Nacion está absorviendo la materia que
podrían gravar las Provincias, para crearse
los recursos que les faltan, porque el fisco
nacional está quitando el alimento con que
podrían vivir los fiscos provinciales.

Seria, pues, necesario, manteniendo los
derechos de esportacion, continuar con el
sistema de las garantías y de las subvencío­
nes, que se ha seguido hasta uquí: pero
seria preciso continuarlo en una forma mas
arreglada á la Constitucion que la que hasta
hoy se ha seguido.

La Constitucion autoriza al Congreso
para subvenciona.' á las Provincias. P<'I'O
pi Congreso debe usar por si mismo, do esn
como de sus domas atribuciones. Es Íl él :í.
quien la facultad está dada, y no puede
delegarla en el Poder Ejecutivo. Las Incul­
t ades con que la Constitucion inviste á los
Poderes públicos, son facultades que no
pueden transferirse. La Constitucion se vio­
la, cuando uno de los poderes deja de ejercer
las atribuciones que le pertenecen, lo mismo
que cuando uno de los poderes ejerce ntri­
buciones que pertenecen lí otro.

El Congreso tendrin, pues, que acordar
en adelante las subvenciones pOI' si mismo,
('11 vez de delegar, como ha hecho hasta hoy,
su facultad en el Poder Ejecutivo, votando
una suma que el Ejecutivo distribuye de
UIl modo mas 6 menos nrbií.rario.

Pero la facultad del Congreso no es una
facultad absoluta: está limitada li las pro-

vincias que no tengan recursos para cubrir
sus presupuestos ordinarios. ¿C6mo puede
saber el Congreso cuales son las provincias
que se hallan en ese caso? Yo no alcanzo
que haya mas que un solo medio de saberlo:
sujetar al exámen del Congreso el presu­
puesto de las provincias, para que el Con­
groso juzgue de los recursos que t ienon, y
para que juzgue tarnbicn si entre sus gastos,
no hay algunos supérfluos.

Tendría el Congreso que penetrar así en
los mas íntimos detalles de las udrninist ra­
ciones provinciales. De este modo las pro­
vincias conscrvarian una independencia no­
minal, aniquilada de hecho; porque as!
como no puede concebirse una administra­
eion sin gastos, asi tampoco se puede con­
cebir una administrucion independiente sin
la independencia del presupuesto; y yo no
sé como podrian llamarse independientes los
presupuestos provinciales, si hubieran de re­
eibir su sancion definitiva en el Congreso.

Sin independencia en los gastos, sin inde­
pendencia en los recursos, no hay indepcn­
deneía política. La renta es poder, decia
con verdad el señor Riestra. en 1860. Sin
renta no hay poder efectivo, y sin poder
efectivo solo puede tenerse una indopcn­
dcncia nominal.

El sistema de las gnrnntias y de las sub­
veneiones es, por consiguiente, un sistema
vicioso, y por mas que se apoye en un testo
de la Constitueion, es contradictorio con el
espíritu de la Constitucion, porque es opues­
\.0 á la índole del sistema federal.

Provincias que necesitan vivir de subven­
clones, pueden ser territorios nacionales.
pero no pueden ser Estados fodcrules, no
tiene capacidad para serlo, porque no tienen
medios de hacer unn "ida propia, sostenida
con su propio aliento, que es lo que ron:", j­

tuyo unu personalidad políticu.
Mantener los derechos de csport ncion,

inhabilitar á las provincias para que s(' crir-n
recursos osclusivamcntc suyos, obligarlas :í
vivir de subvenciones, es destruir la base
del sistcmu, es federnlizar, no una provincia,
sino todas las provincias.

Este resultudo pernicioso, :í que lójica­
mente nos conduce ol mnntcnimicnto de los
derechos de esportncion, es unu rnzon sus­
tancinl PU1"l\ resistir la reforma, en ('1 con­
cepto de los que, como yo, crean en la
escclcncín del sistema Iederul, del sistcmn
fcdernl sin íalseumicnto, del sistemn federal
aplicado con lenltad,



Sil ASA:\IBLEAS CO:\STITUYE:-'¡TES ARGE:\T!:-iAS 1813 - 1898

Yo comprendo la uspiracion á cent ralizar
la renta, de parte de los que aspiran á con­
t rnlizur <'1 poder. La cent rulizacion de la
rentn tíone que acabar Iorzosnmonto por la
eontrnlízncion política.

La unidad de la rcntu tiene que acabar
forzosamente por la unidad absoluta.

Comprendo esa aspiraeion de parte de 'los
que croen en la bondad del sistema unitario.
1'<'1"0 no la comprendo de parte de los que
creen en la bondad del sistema federal, de
los que piensan que el sistema federal, á
mas de bueno, es el único posible en nuestro
país, y <'1 único conforme á la voluntad del
país.

:\11' cuestu, señor Presidente, ocupar tan­
to tiempo la atencion de la Cámara. Pero,
como cuestión política, como cuest ion cons­
titucional y como cuestion económica, la
que nos ocupa hoy tiene tal importancia,
que ruego á los señores Diputados, que ten­
gan la deferencia de escuchar lo que me
resta todavía que decir.

~I<, arrepiento de haber ofrecido investi­
gar si el déficit existe en realidad y por qué
causas existe, si no es un déficit artificial,
urt ificiulmento creado, que procede, no de
insuficiencia de la renta, sino del modo irre­
/!:ular con que se invierte. ~Ie arrepiento
dI' haberlo prometido, porque esa investiga­
cion me obligarla á pasar en revista la
adrninist rucion por entero, y ese exámen
puede ser inconveniente en medio de la
situacion que atravesamos. Quiero ser cir­
cunspocto, y prescindiendo de todos los
detalles que podría traer á la memoria de
la Cámara, solo mencionaré los últimos
resultados jenerales que nos han sido ofre­
cidos.

El presupuesto para el uño entrante nos
ha sido prosentudo ya, y cumplo con placer
un deber que me parece de justicia, reco­
mendando la prueba de sinceridad que, con
PSI' hr-cho, ha dado el Poder Ejecutivo, al
ofrecernos antecedentes, que pueden ser
preciosos en pi debate actual,

Sp/!:un resulta de ese presupuesto, la suma
total de gastos asciende á 7,858,943 pesos,
y la suma total de recursos á 6,760,000.

Xo me detengo á examinar pi cálculo de
los recursos, que podria muy bien resultar
diminuto, del exámen, Tornándolo como ha
sido presentado, encuentro que pi déficit no
alcanza á 1,100,000 pesos.

Pero, ('11 todo presupuesto hay gastos
necesarios y' gastos facultativos. Los gastos

facultativos, que solo deben hacerse hasta
donde lo permita la situación de la renta.
casi nunca alcanzan á la cantidad presu,
puestuda ; y cuando hay apuros financieros,
no deben alcanzar jamás, si se administra
con prudencia.

Es lícito suponer cntónces que el déficit,
que aparece de 1,100,000, no llegará tal
VI'Zá 500,000 pesos en el año,

y bien ¿,por un déficit de 500,000, vamos
á declarar que es necesaria una reforma
constitucional? ¿vamos á conmover al país
con las ajitaciones de una gran lucha elec­
toral? ¡,vamos á decretar la convocatorín
de una Convencion? ¿Para qué? Para viciar
<'1 sistema en una de sus bases primordia­
lesl. ..

Pormítanme los señores patronos de la
reforma que les diga, que no es ese un pro­
ceder circunspecto; tanto mas, cuanto que el
mismo Poder Ejecutivo, en el mensaje con
que acompañó el presupuesto, indica que,
sin necesidad de la reforma, hay arbitrios
de que se puede echar mano para cubrir <'1
déficit.

No me toca examinar en este instante, si
son buenos los arbitrios que él propone, Ó
si hay otros mejores. No me ocuparé de
censurarlos, como ha hecho el miembro in­
formante de la Comision, con quien quizás
esté de acuerdo en este punto, si llega la
ocasión de discutirlo. Por ahora, solo quiero
llamar la atcncion sobre aquel hecho: el
mismo Poder Ejecutivo indica que hay ar­
bitrios para cubrir el déficit .. Esa indicacion
nos pone de manifiesto que no es necesnria
la reforma, y con ella el proyecto que discu­
timos está minado en su base.

En pocas palabras mas voy á concluir.
Razones de un 6rden puramente económico
me confirman en la oposicion que hago :í
este proyecto.

Está en la naturalczn humana la propen­
sion á gastar el dinero, con una facilidad
proporcionada al trabajo que cuesta conse­
guido. Cuando el dinero se obtiene fácil­
mente en abundancia, se gast a con mucha
facilidad tambien y no siempre con mucho
discernimiento. Es:~ propensión I'S muy mar­
cada en el carácter arjentino, desprendido
y [oneroso hasta ser pródigo.

Cuando el sufrajio popular nos encaren
ele la direccion de los negocios, trnemos á la
jest ion de los negocios esa misma propon­
sion, que, siendo una cualidad en el hombre
privado, puede ser un doíectocn los hom-
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bres públicos, simples encargados del interés
comun, que deben defender con mucha mas
severidad que los intereses propios. A mu­
chos les parece vergonzoso regatear, en este
lugar, el dinero, y piensan que se colocan
á mayor altura votándolo con profusión.

Si el espíritu fiscal fuese mas avisado,
eomprcnderia que su interés bien entendido
consiste en no pedir á los contribuyentes
demasiado, para que los contribuyentes se
enriquezcan, porque solo con contribuyentes
ricos puede estar bien provisto el tcsoro
fiscal. Pero el espíritu fiscal no comprende
siempre su interés, y anteponiendo á todo
las conveniencias del momento, esquilma
y empobrece á los contribuyentes.

Yo deseo, pues, ver restrinjida por el
precepto de la Constitución la base del
impuesto, para que sea mas dificil conseguir
dinero, y siendo mas dificil conseguirlo, sea
menos fácil gastarlo, y se gaste con menos
profusion y con mas discernimiento.

Los derechos de esportacion son, ademas,
un mal sistema de impuesto. La ciencia ha
condenado los errores de lo que se llama
sistema. protector: pero no ha imajinado lo
que puede llamarse sistema destructor. El
sistema protector repele con una prohibicion
absolut.a, 6 con la imposicion de altos dere­
chos, la iní.roduccion en el mercado propio,
de los productos estranjeros. El sistema
que tiende á alejar de los mercados estran­
jeros, los productos propios, gruvándolos
con un impuesto :í su salida ¿qué otro nom­
bre merece que el de sistema destructor?
sistema destructor de los productos propios,
sistema destructor de la industria nacional.

Los derechos que se cobrn en las Adua­
nas, tanto á la salida como :í la entrada
de las mercaderías, obran como obstáculos
urtificíulmcntc creados por la lejislacion, y
embarazan el libre cambio de los productos
de la industria universal.

N'osot.ros, por razones fiscales, no pode­
mos dejar de gravnr la importncion. Los
derechos de importacion son un obstáculo.
Pero no nos contentamos con él. Queremos
gravar tambien la esportucion. No nos basta
un obsuiculo. Queremos dos. Xluchu ruzon
hemos de tener despues pura llamarnos libe­
rules, como el miembro de la comision nos
acaba de decir: <Liberales para crenr obs­
táculos! .... "

Los derechos de esport ncion son un mal
sistema de impuesto, porque no tienen por
base la igualdad, ni pura las provincias, ni

para los particulares. Son desiguulos para
las provincias, porque mientras hay algunas
que esportan una cantidad considerable de
productos, ha.y otras que nada espartan, ó
que esportan en cantidad muy pequeña.
Son desiguales para las provincias, porque,
en virtud de las estipulaciones que contiene
el tratado celebrado con la República de
Chile, son libres de derechos los productos
que se espartan por esa parte de nuestra
frontera terrestre. Son desiguales para los
partícularcs, porque pesan csclusivurnonte
sobre un gremio, sin que en nada cont ribu­
yan las industrias, cuyos productos no se
csportan.

Son una mala forma de impuesto, porque
gravan unas veces la renta, y otras vecr-s la
renta y el capital, segun las circunstancias.
Son una mala forma de impuesto, porque
hacen sufrir á los productos del pais, una
deprcciacion muy superior al beneficio que
recojo <'1 fisco.

Yo sé bien que, por el primer momento,
la supresión de los derechos de osport ucion
quitará all!;un dinero al tesoro federal. Pero,
:i mas de permitir que se forme recursos
suficientes pura los presupuestos provincia­
les, que se harán usi independientes, conso­
lidando la independcncía local de la" pro­
vincias-lo que es una grundísima vontuja->
dejar:i seguramente ulgun dinero mas en
manos de los contribuyentes, lo que ('s otra
vcntuja. Ese dinero en manos do los contri­
buyentes aumontnrá el capital social, que
os <'1 grun motor del progreso; y no turduni
mucho en aumentar tambicn la renta del
Estado, porque cada uno consume en pro­
porcion de lo que tiene; de modo que, au­
mentando la riqueza de los contribuyentes,
han de uument ar sus consumos, y como una
parte de los consumos es de artículos impor­
tados, uumcntundo los consumos, ha de
aumentar el producto de los derechos do
importacion, es decir, ha de aumentar la
renta nacional.

Yo sé bien que, por ulgun t¡('IIlPO, la
supresion de los derechos d(' esportncion ha
de obliga r al Poder EjPcuti\'o :í ga"t:lr un
poco menos de lo que s(' ga"ta ahora. Y eso
os tambien una ventaja. Los cont rut istus

~;~~ (~~a~~~~;:i~~ :;:~\i::á:~I(I~~IF.:~~i:,:·~~I;o::I~:~)I~):~;\
mucho.

El Congreso tendrá que ser mus severo
al votar los presupuestos. Y ost o ('s otru
vontuja. Yo quisiera ver al Congreso bien
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penetrado de la importancia que tiene su
facultad constitucional, de votar los im­
puestos y los gastos. Hasta quisiera que el
Congreso se volviese avaro. Quisiera oírle
repetir las palabras de Luis XII: «Prefiero
que los cortesanos se burlen de mi avaricia,
con tal que no sufra el pueblo por la enor­
midad de los gastos. "

Con esta série de demostraciones pongo
de manifiesto, la sensatez con que procede­
ria la Cámara, si desechara el proyecto en
discusion, y en todo caso, justifico ante la
opinion de la Cámara y ante la opinion del
pais, la resistencia que le opongo.

He oido, señor, que cuando el señor Riva­
davía sufria 10:0; violentos ataques que la
oposición le hacia, por las reformas que que­
riu introducir en el país, solía decir familiar­
mente á sus amigos: «Los pueblos son como
los niños, lloran cuando los limpian.» Los
protectores de los derechos de esportacion,
como el señor Rivadavia, quieren tambien
limpiar á los pueblos á pesar de su llanto.
Pero encuentro una diferencia muy "nota­
hle. El señor Rivadavia quería limpiar á los
pueblos, de viejos errores, de viejas preocu­
paciones, de trabas que se oponian al pro­
greso. Los patrocinantes de los derechos de
esport acion quieren limpiarlos, del alimento,
del vestido, de la comodidad en el hogar,
de la educacíon y del porvenir de la familia,
porque, educacion y porvenir de la familia,
comodidad en el hogar, alimento y vestido,
eso es lo que significa el dinero en manos de
los contribuyentes.

Sr. Ministro de Hacienda - Yo creo, Señor
Presidente, como el Sr. Diputado que acaba
d<' hablar, que la verdadera cuestion que
se debate .Y que tenernos que tratar es la
siguiente:

Si conviene ó nó que continúe vijente el
articulo 4" de la Constitucion reformada, 6
si conviene reformar la reforma que retira
al Congreso la facultad de imponer derechos
de esportacion. Esa es en mi opinion la ver­
dadera cuestion, porque si á juicio de la
Cámara no conviniese esa reforma, la Cá­
mara no debo sostener la convocacion de la
Convencion ; si por el contrario, conviene la
reforma, será lójica la Camara convocando
la Convención que debe sancionarla.

Estudiando el articulo 4" de la Constitu­
cion, que se í.rata de reformar, encuentro
que contiene dos partes bien distintas. Por
la primera, se impone al Gobierno Nacional
la obligacion de proveer á todos los gastos

de carácter Nacional, á todas las necesidades
nacionales que por la Constitucion tiene el
Gobierno que satisfacer; y como consecuen­
cia de esa oblígacíon que se le impone se le
dan los recursos con que ha de hacer frente
á ellas. Entre esos recursos se encuentran,
segun el articulo 4° de la Constitucion del
53, los derechos de esportacion.

El articulo 4° de la Constitucion refor­
mada suprime desde una época dada esos
derechos de esportacion: y meditando sobre
esto y queriendo uno darse cuenta de las
razones por qué en la Constitucíon refor­
mada se encuentra esa supresion, apesar de
buscarlas no se hallan, en ninguno de los
artículos de la misma Constitución, puesto
que no se encuentra suprimida ninguna de
las obligaciones que se imponían al Gobierno
cuando se quitaron esos recursos. No podía
comprenderse tampoco que en el ánimo
de los que enmendaron la Constitución estu­
viese suprimir el recurso por abundancia del
Tesoro Nacional, en la época de la supresion,
porque ni la historia financiera de la Confe­
deracíon ni la de Buenos Aires, en donde se
inició la reforma, daban motivos justificados
para creer que en 1867 el Tesoro Nacional
estuviera en tal abundancia que no seria
necesario ese recurso que se suprirnia por
el art .. 4" de la Constitucion reformada.

No encontrando, pues, en la Constitucion
antecedente alguno que justifique esa refor­
ma, es necesario buscarlo en la Convención
Provincial de Buenos Aires que la inici6;
y examinar si los motivos que indujeron lÍ
dicha Convencion á proponerla fueron mo­
tivos justificados, fueron motivos equitati­
vos, 6 si solo fueron de circunstancias y
hoy no tienen razon de ser. Si esos motivos
fueron justos, debe subsistir la reforma;
pero si no lo fueron me parece lójico deducir
que debe restituirse al Congreso la facultad
que tenia de hacer tal imposicion, puesto
que no se ha suprimido ninguna de las obli­
gaciones que pesan sobre el Gobierno Na­
cional:

Señor Presidente: tratándose de cuestion
tan grave, tratándose de cuestion tan séria,
voy á recordar los antecedentes de esta re­
forma con toda la franqueza con que es
necesario tratar esta cuestión, tan vinculada
con los intereses mas caros del país.

La Convención Provincial de Buenos Ai­
res, se reunió con el objeto de examinar la
Constitucion del año 53, en virtud del pacto
de Noviembre, pacto en el cual se estable-
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cian las bases principales scgun las cuales
la Provincia de Buenos Aires se incorporarla
definitivamente á la Nación. Al celebrarse
el pacto de Noviembre, se presentó á la
Provincia de Buenos Aires una dificultad
séria para la incorporacion, dificultad que
venia de la naturaleza misma de las cosas,
que venia del estado polítieo de la Provincia
de Buenos Aires, dificultad que era necesario
zanjar á todo trance.

Buenos Aires, señor Presidente, en los
momentos en que iba á incorporarse á la
Nacion, se encontraba con un presupuesto
de gastos que subía á noventa millones de
pesos mas ó menos, y se encontraba al mis­
mo tiempo con que el único recurso, ó mas
bien dicho, con que el principal recurso
que Buenos Aires tenia para hacer frente
á esos gastos, era lo que producia esa Adua­
na, es decir, lo que producian los derechos
de esportacion que se cobraban en ella.

Por un articulo de la Constitución, que
Buenos Aires iba á jurar al incorporarse á
la Nacion, la Aduana, por el hecho de jurar­
se la Constitucion, tenia que ser nacional,
y su producido tenia que ingresar al tesoro
nacional. La Provincia de Buenos Aires iba
á quedar entonces en ·una posicion insoste­
nible; con un presupuesto crecido sin tener
con que hacer frente á él. Hicieron muy
bien los que entonces dirijian la política
en la Provincia de Buenos Aires en salvar
esta dificultad, consultando asi al tiempo
de su incorporacion los intereses lcjítimos
de la Provincia y de la Nacion.

Entonces se presentó la cuestion y so
dijo: ¿de qué manera salvamos esta dificul­
tad? ¿Con qué hará frente Buenos Aires,
después de incorporada la Nacion, á los
inmensos gastos que forman su presupuesto
y que están á cargo de la Provincia? En
aquellos momentos, señor Presidente, ocu­
rrieron al medio ó al camino mas difícil
y tal vez el mejor que se presentó, que fué
<'1 de consentir Buenos Aires en la ineorpo­
racion, y que su Aduana fuese nacional,
garanti<'ndo la Nacion á la Provincia dp
Buenos Aires por un tiempo dado el pngo
exacto de su presupuesto.

SI' arregló, pues, cst a cuest ion con la
garuntia del presupuesto de Buenos Aires por
cinco arios, garuntfa cstublecidu en el pacto
dp Noviembre del 59, Y quedó la cuestion
resuelta provisoriamente, por cinco arios.

En virtud de un artículo d<'l pacto de
Xoviombrc, se reunió la C'onvoncion de la

Provincia de Buenos Aires para revisar la
Constitucion del 53 que iba á jurar Buenos
Aires al incorporarse á la Naeion. Al exa­
minarse la Constitucion, no tardó en presen­
tarse esta nueva dificultad á los Convencio­
nales de la Provincia de Buenos Aires por
que ella habia sido resuelta provisoriamente
por los cinco años de la garantía. Entonces
dijeron los Convencionales de Buenos Aires
¿qué hacemos después de los cinco años, con
un presupuesto considerable y sin recursos,
puesto que los recursos con que hemos
contado hasta ahora son declarados nacio­
nales? Uno de los autores de la reforma,
decía: deslindando del presupuesto de la
Provincia de Buenos Aires lo que es nacio­
nal y lo que es provincial, y quedarán los
gastos provinciales reducidos á cuarenta
millones; nuestras rentas serán de nueve
millones; ¿con qué cubriremos el déficit? Fué
necesario entonces salvar esta dificultaci:
dificultad que en mi opinion pudo resolverse
de un modo distinto del en que se resolvió
y ojalá así se hubiera resuelto, porque tal
vez no nos encontraríamos en esta discusión
ni con las dificultades que esta reforma ha
creado.

Digo que tal vez la cuestion pudo resol­
verse de otro modo, porque había dos cami­
nos claros, dos caminos fáciles que se pre­
sentaban. El primero, era examinar ei'P
presupuesto de la Provincia de Buenos Ai­
res, ver qué gastos había en ese presupuesto
ele carácter puramente provincial, y qué
gastos había ele carácter nacional, que la
Provincia de Buenos Aires tenia :i su cargo
y que pertenecian á la Nncion, para dejar
lÍ la Provincia ele Buenos Aires únicamente
con su presupuesto Provincial. Entonces
Buenos Aires no habría tenido ningún cui­
dado después de los cinco arios ele la ~:lfan­

tia, porque habría visto bien que le queda­
ban recursos suficientes para cubrir aquellos
gastos de carácter puramente provincial.

El otro camino que se prcsent abn fué el
que se adoptó: no se preocuparon dI' que
los gastos comprendidos en el presupuesto
do Buenos Aires fuesen de canicter Xacional
ó Provincial, y partiendo de la base dI' que
debía continuar esc' presupuesto :í r:H!!:O dI'
111 Provincia, resolvieron retirarle :í la );"a­
cion uno de los recursos con que contaba
para hacer frente :i sus gastos y dárselo :í
111 Provincia, para hacer frente :i PSOi' gai'toi'
crecidos que iban lí quedar :i cargo de la
Provincia dcspues de terminada la garantia.
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E~tc íué, señor, el camino que se adoptó.
¡.Por qué no se adoptó el primer camino,
por qué se adoptó este otro lleno de dificul­
tadcs, arbitrio hasta cierto punto artificial,
que no znnjnbn la cuestión con arreglo li
la justicia, :i la equidad y 11 la igualdad
que debe ser la base de los impuestos y do
las oblignciones de las Provincias que for­
man 1:1 Nucion?

IIc prometido hablar con franquean, y
voy :i hacerlo para dar la razon que se tuvo
entonces para no adoptar el camino que yo
considero preferible.

Incorporada Buenos Aires :i la Nacion,
debía reunirse el Congreso Nacional que
roprescntusc :i todas las Provincias Unidas
dc( Rio de la Plata, y era (¡ ese Congreso
:i quien le tocaba hacer ese deslinde de lo
nacional y provincial, á quien le tocaba
hacer el reconocimiento de las deudas de
cunictor nacional que estaban á cargo de la
Provincia do Buenos Aires. Tal vez enton­
ces no se tuvo bastcnte [sic:a) seguridad, no
se tU\'O bastante confianza en que ese Con­
groso iba li proceder con suficiente rectitud
y suficiente justicia, y fué por eso que se
dijo: busquemos la garantía en otra parte,
no la busquemos en el Congreso, tomémosla
de la Const itucion misma; tomemos de la
Nncion este recurso para hacer frente á
estos gastos de la Provincia, á cuyo cargo
quedan una vez terminada la garantía.

Eíeetivarnente, la reforma iniciada en la
Convención de Buenos Aires fué presentada
en rslc sentirlo, y la Convención Provincial
suprimió los derechos de esportacion, como
un recurso Nacional, para destinarlos, como
recurso provincial, á sufragar los gastos
de la Provincia despuos de terminar la
garant íu. Por esta razon so esplica cómo la
reforma no debia tenor lugar sino despues
de terminada la garam ía ; por esta razón se
osplicu tarnbien por qué SP retiraba ese
recurso á la Nación y se dejaba como im­
puesto Provincial, sin suprimir ninguna de
las obligaciones nacionales, impuestas por
la Constit ucion.

Presentndn la reforma en esto sentido, la
Convcncion Nacional reunida en Santa Fé,
upesar de la poca discusion que allí hubo,
aterrados los convencionules con la idea del
rost ablecimiento de las Aduanas interiores,
que en tiempo de Rosas habían sido el
11'1'1'01' de los productores del Interior, dije­
ron, nó: no consentimos en que estos dero­
chos de esportacion que SP retiran á la

Nacion, queden como recurso provincial,
porque entonces las Provincias todas van
á crear Aduanas interiores, van :í establecer
derechos de esportacion á los productos
que de las otras Provincias pasen por su
territorio, como sucedía en tiempo de Rosas,
Entonces, uno de los señores Senadores por
Tucumnn, el Señor Frias, que se hallaba
entonces en la Convencion Nacional, redac­
tó esta ndicion 11 la reforma, <No pudiendo
serlo, tampoco, provincial.»

Es decir que la Convencion de Santa Fé
no quiso que los derechos de esportacion
quedasen como relclurso provincial, como lo
proponía la Convencion de Buenos Aires,
y asi pasó la reforma.

De manera, señor Presidente, que el ob­
jeto con que se inició la reforma no pudo
alcanzarse, por que la Convencion de Bue­
nos Aires quiso dejar los derechos de espor­
tacion como un recurso provincial, y Buenos
Aires no puede hacer uso de este impuesto,
en esa forma, para cubrir los gastos de su
presupuesto, Ha quedado tambien inutiliza­
do ese recurso para la Nacion, puesto que
la Convención de Buenos Aires se lo retiró,
creyendo poder utilizarlo para hacer frente
á su presupuesto, De manera que la reforma
tal como ha pasado en la Convencion de
Santa Fé, no llena ninguno de los dos obje­
tos que se tuvieron en vista,

Podria decirse también que la Convencion
de Santa Fé tuvo por objeto libertar com­
pletamente la produccion de este impuesto;
pero inmediatamente viene esta re Aexion :
si la Convencion de Santa Fé no ha supri­
mido ninguna de las obligaciones que pesan
sobre la Nacion y sobre la Provincia, es
claro que no podía privar tampoco á la
Nacion de este impuesto. Lo único que
podía hacer era prohibir el usar de este
impuesto en la forma de derechos de espor­
tacion; porque la misma facultad deja los
productos como materia imponible, tanto
para la Provincia como para la Nacion, al
confr-rirle al Congreso, en el mismo articulo
cuarto, la facultad de imponer otras contri­
buciones equitativas y proporcionalmente á
la población. As! es que la Nacion puede,
si tiene necesidad de ese recurso, grnvnr los
productos, no en la forma de derechos do
esportncion, sino en ot.ra forma; pero lo
mismo pueden hacerlo las Provincias, De
manera que el otro objeto que ha podido
tenerse al suprimir los derechos de esportu­
cion, no ha podido obtenerse tampoco, por
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que se ha dejado al Congreso la facultad de
~ravar la produccion.

Con la terminacion de la garantia del
presupuesto de Buenos Aires, se presentó
otra vez la cuestión que se presentó al
c<'lebrar el pacto de Noviembre, cuestion
que se presentó tambien al examinar la
('onvencion de Buenos Aires, la Constitu­
cion Nacional. Hoy se presenta de lleno
r-sta cuestión ante el Congreso, y el Congre­
so tendrá que resolverla. Yo me propongo
tratar esta cuestion porque en mi opinion
la reforma del articulo cuarto, será un
inconveniente para resolverla de la manera
que en concepto del Gobierno debe resol­
verse. POI' esto es que es preciso tratar la
cuestion de la garuntla, porque terminada
la garnntla del presupuesto de Buenos Aires
<'125 de Mayo del año entrante, debe resol­
verse si Buenos Aires continúa haciendo
frente á todos los gastos contenidos en el
presupuesto garantido y si puede Buenos
Aires hacer frente á esos gastos con sus
propios recursos, con los recursos que 1<'
d<'ja la Constitucion.

Para tratar de la primera parte de esta
cuestion, necesito examinar primeramente <'1
presupuesto de la Provincia de Buenos Aires
para ver si todos los gastos que figuran en
él son de carácter provincial, 6 si hay algu­
nos gastos de carácter nacional, porque si
lodos los gastos comprendidos en el presu­
puesto de Buenos Aires, son de carácter
provincial, es claro que Buenos Aires debe
cargar con todos ellos una vez terminada la
garanña. Si por el contrario en ese presu­
puesto hay gastos de carácter nacional, es
claro que la Nacion debe cargar con parto
de esos gastos y dejar los otros á cargo do
la Provincia de Buenos Aires.

El presupuesto vijente de la Provincia de
Buenos Aires comprende dos clases de gas­
tos: los primeros son gastos provinciales ú
ordinarios, gastos de carácter puramente
provincial, necesarios para el sostenimiento
de sus poderes y para <'1 sostenimiento de
los establecimientos de bcneficcncin, para
costear la educncion primaria de la Provin­
cia, etc. Comprende adenias otros gastos
de carácter estraordinario, que pueden resu­
mirse en los que constituyen la deuda inte­
rior y esterior de la Provincia de Buenos
Aires. Estos son los gastos sobre los cuales
llamo la a tencion de la Cámura y sobre los que
voy á detenerme un momento para examinar
si son de cnráctor nacional 6 provincial.

La deuda interior de la Provincia de Bue-
nos Aires procede de lo siguiente:

Emision de fondos públicos.
Emísicn de papel moneda.
Las emisiones de fondos públicos mas

valiosas, que son las del 59 y del 61, fueron
hechas con el objeto de atender á los gastos
estraordinurios que ocasionaron las luchas
civiles en que desgraciadamente se ha encon­
t rudo envuelta la República ántes de la
incorporacion de Buenos Aires á la Nacion.
Las emisiones de papel moneda del 59 v 61
tuvieron ese mismo objeto, y yo digo: 'si el
Congreso ha reconocido ya las emisiones dI'
papel moneda del 59 Y del 61, como gastos
de carácter nacional, puesto que ha con­
vertido esas emisiones en fondos públicos
nacionales, que estri pagando hoy la Nucion,
es lójico, es nut ural deducir que el Congreso,
animado del mismo espíritu de justicia,
reconozca tumbicn como de carácter nacio­
nal las emisiones de fondos públicos que
tuvieron el mismo objeto que las emisiones
de papel moneda.

¿,y qué razón determinó al Congreso :í
reconocer como deuda de carácter nacional
las emisiones de papel moneda d<'1 59 y 61'?
La misma razon que le indujo á reconocer
como deuda de la Nucion la deuda contrnidu
por la Confederucíon, durante esa misma
época, deuda contra ida con <'1 mismo objeto
que la deuda estertor de la Provincia de
Buenos Aires. Además de la deuda interior,
existe la deuda cstcrior, á curgo de estu
Provincia procedente del empréstito inglés.

Es cierto, señor Presidente, que <'1 emprés­
tito inglés fué contruido en virtud de una
ley de la Provincia y para objetos tal voz
puramente provinciales: pero es cierto t.uu­
bien que el producido del empréstito inglés
fué invertido en objetos nacionales, en la
guerra con <'1 imperio del Brasil, y hay una
disposicion tcrminnnte, por la cual oso cm­
préstito inglés tiene que ser considerado
de cnráctor nacional.

Contraido el empréstito inglés, se nombró
una Comision para que administrase sus
fondos. Despucs el Gobierno Nncionul urjido
por los gastos que le dcmundabn la guerra
con <'1 Brasil, estableció <'1 Banco Nacional,
y el Gobierno Nacional dispuso que formase
<'1 capital del Banco prccisnmcnt.o <'1 produ­
cido del empréstito, que estuba cntónces d<'s·
tinado :í doscontnr letras del Tesoro.

Formó, pues, parte dol capital del Banco
Nacional, el producido del empréstito inglés,
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y ese Banco Nacional fué el que suministró
los fondos al Gobierno Nacional para aten­
der lí esa guerra estranjera, esencialmente
nacional.

Disuelto el Gobierno Nacional y puesto
en liquiducion el Banco creado con ese
objeto, la Provincia de Buenos Aires, por
una ley de 3 de' Noviembre de 1828, tom6
sobre su responsabilidad toda la deuda de
carácter nacional que el Gobierno jcnernl
habia cont raído con el Banco. Entónccs la
Provincia de Buenos Aires dijo: pagaré esta
deuda, reservándome el derecho de pedir
IÍ las demás provincias cuando se reunan
en Nacion, la parte que les corresponde en el
compromiso que acababa de contraer. DC8­
de. cntónces la Provincia de Buenos Aires
tomó lí su cargo esta deuda. En esa deuda
estaba comprendido el producido del em­
préstito inglés, puesto que ese producido
habia ido á formar parte del capital del
Banco. Fué mayor aun la deuda de carácter
nacional que la Provincia de Buenos Aires
tomó á su cargo; pero como en esa deuda
está comprendido el empréstito inglés, hay
una razón poderosa para que el Congreso,
animado de un espíritu de rectitud y de
justicia, reconozca como deuda nacional
la deuda precedente de ese empréstito que
('stá á cargo de la Provincia de Buenos
Aires.

Voy ahora á considerar cual seria la sirua­
cion de la Provincia de Buenos Aires si ter­
minada la garantía, el Congreso no recono­
ciese esta deuda: voy tambicn a consi­
derar cual seria la situacion del Tesoro
Nacional, si terminada la garantía reco­
nociese la deuda, y no tuviese los dere­
chos de esportacion y vice-versa. Entón­
ces se verá como lo he afirmado antes, que
si subsiste el artículo 4.° de la Const itucion
es un inconveniente para la resolucion que
debo tener esta cuestiono

El presupuesto dí' la Provincia de Buenos
Aires, para 1867, suponiendo que el Con­
groso no reconozca como nacionales r-sas
deudas, será pi siguiente:

El presupuesto para 1866 es de.S 40.429,803

AUIIlC'nto por el PSC('SO del cm­
préstito de Londres y por la
difr-rr-ncia del cambio en los
sir-tr: IllC'SpS restantes.. 2.120,120

Total 42..5.58,923

Los recursos para el año 67 son
estos:

Garantia... 10.000,000
Recursos ordinarios. . . .. . 16.300,000

26.300,000
Déficit S 16.258,923

No hago aumento en los gastos ni hago
aumento en los recursos, sin embargo do
que los gastos aumentan en menos propor­
cion que los recursos; tomo estas cifras para
hacer un cálculo aproximado. Resultaria,
pues, un déficit para la Provincia de Buenos
Aires en 1867, de 16.258,923. Este déficit
puede ser menor, porque las rentas ordina­
rias aumentan en mayor proporcion que los
gastos, Sin embargo, para el ario 68, no
tendriamos el mismo resultado, suponiendo
que la Nacion no reconociese esas deudas,
porque para entónces cesa completamente
la garantía.

Los gastos serian 44,079,732 pí'SOS; los
recursos aumentándolos á un 10 por ciento,
18,000,000: el déficit, seria de.26,079,732.

Véase, pues, cuál seria la situacion finan­
ciera de la Provincia de Buenos Aires, si
terminada la garantía tuviese que quedar
á su cargo esa deuda que he reputado de
carácter nacional. Sena muy dificil que la
Provincia de Buenos Aires, pudiese hacer
frente á ese presupuesto con las contribu­
ciones que tendria que crear, puesto que no
podria usar de los derechos de esportacion,
como recurso provincial.

Por el contrario, si la Naeion reconociese
á la Provincia de Buenos Aires esas deudas
de caracter nacional, la situacion rentística
de la Provincia seria muy diferente; su
presupuesto para 1867, seria de 30,526,825;
los recursos serian 26,300,000. Dc manera
que resultaría un déficit de 4,226,825 única­
mente, que seria fácilmente llenado con el
aumento natural que .tcndrian las rcntns
establecidas y con cualquiera otro impuesto
fácil de percíbirse.

Resulta, pues, que si es justo, que si es
equitativo que la Nacion reconozca esas
deudas de carácter nacional, estr- acto de
justicia que al Congreso lo toca ejercitar,
truoria un bien estar muy grande {i la Pro­
vincia de Buenos Aires, que se vá á encon­
trar con su presupuesto equilibrado y sin
necesidad de gravar' la producción ni de ha­
cer uso de ese impuesto que la Convcncion
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de Buenos Aires quiso reservar para ese
caso. Pero si la Nacíon reconoce esas deu­
das como nacionales, su presupuesto no se
encontrará en la misma situacion, sin los
d<'rechos de esportacion-y esto es 10 que
voy á demostrar con cifras mas 6 menos
exactas, sacadas del presupuesto que se ha
presentado al Congreso y del cálculo de
recursos hecho por el Poder Ejecutivo por
los datos que tiene en su poder.

El presupuesto de la Nacion con los de­
rechos de esportacion y reconociendo las
deudas de carácter nacional á cargo de la
Provincia de Buenos Aires, seria para 1867,
('1 siguiente:

Presupuesto presentado en 5 me-
ses á garantía. .. . . S 7.913,259

Aumento de gastos por la deuda
reconocida en los siete meses
restantes, en la Provincia de
de Buenos Aires.. . . 462,763

Total del presupuesto S 8.376,032

Para hacer frente á estos gastos bastarían
los impuestos vijentes rebajando la espor­
tacion á un 5 por ciento. Estos impuestos
nos darían 8,460,000 pesos; pero si no se
conservase el derecho de esportucion, ten­
driamos los 6,760,000 pesos que nos dá la
importacion, gravados con los impuestos
que hoy tienen. Ent6nces el déficit seria de
1.816,032 pesos, déficit muy considerable,
que no podria cubrirse con ahorros, que [ene­
ralrnente se hacen en los gastos ordinarios
de la administracion; sin6 con contribucio­
nes 6 con impuestos que dieran un resultado
seguro como el impuesto de esportacion.

Resulta en consecuencia, que, si la manera
justa de resolver esta cucstion de la Nación
con la Provincia de Buenos Aires, es reco­
nocerle :í la Provincia las deudas de carácter
nacional, del mismo modo que se le han
reconocido lí la Confedcracion, resultará que
la reforma introducida en el articulo 4° es
un inconveniente; porque gruvándose la
Nacíon con esas deudas no tendrá recursos
propios suficientes para hacer frente á las
erogaciones que ellas demandan. Y no es
sensato ni hnbrin cordura en el Congreso
en reconocer esas deudas y gravar á la
Nacion con ellas, si no tuviera la seguridad
de tener medios fáciles de hacer frente lÍo las
crognciones que ellas demandan.

La deuda procedente del empréstito ingles
está en poder de estranjeros, y si esos acree­
dores viesen que la Nación iba á cargar
con esas deudas y que no tenia recursos
bastantes para pagarlas, tal vez no quisie­
ran cambiar de deudor. Entonces no podriu
hacerse el reconocimiento como es de justicia
hacerlo.

Estas razones, señor, ticne el Poder Eje­
cutivo para creer que es conveniente con­
vocar una Convencion para tratar esta
cuestiono

Por 10 que hace á los cargos que el scüor
Diputado por Buenos Aires, que ha hablado
ántes, ha hecho al Gobierno, respecto ;, la
manera de verificar los gastos, tengo que
ser muy parco en la contestacion que voy
á dar.

Esos cargos, señor, han sido tanto mas
sensibles para mi, cuanto estimo y respeto
el carácter leal y franco del señor Diputado
que los ha hecho. La contestacíon que voy
á dar al señor Diputado y á la Cámara, es
la siguiente.

Encargado del Ministerio de Hacienda
durante tres mios por 10 menos, he tenido
por norma de mi conducta arreglarme com­
pletamente al presupuesto votado por el
Congreso; y como prueba de que me 11<'
arreglado al presupuesto votado por el Con­
groso, he venido siempre al principiar el
Congreso sus sesiones lÍo presentarle las
cuentas de inversión. El año pasado, la
Cámara de Diputados aprobó las cuentas
de inversion, y de consiguiente, el Poder
Ejecutivo quedaba exonerado de los cargos
que se le han hecho respecto á la manera
como ha invertido la renta pública.

En este afio, no pasarán muchos días,
sin que venga como en el nño pasado :í
presentar al Congreso las cuentas de inver­
sion.

Yo descaria con toda sinceridad, con toda
Irunqucza, que esas cuentas fuesen exami­
nadas prolíjnmente, para que el puis se
diese cuenta de si habinn sido bien ó mal
invertidas las rentas públicas.

El Poder Ejecutivo en el mensaje del año
pasado hacia sent ir esa necesidad al Con­
greso, y le pcdia que examinase las cuentas
para hacer efectiva la. responsabilidad que
sobre ellas podia tener el Poder Ejecutivo;
pero la Cámaru de Diputados aprobó las
cuentas sin hacer cargo alguno al Ejecutivo

El Pode)" Ejecutivo, señor, no ha puesto
obstáculo alguno para que estas cuentas
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senn examinadas, sino por el contrario, ha
prometido dar todos los esclarecimientos
que se le pidan para que sean bien compren­
didas por el Congreso. (.Qué mas quiere el
señor Diputado que haga el Poder Ejecu­
tivo'?

No quiero por esto decir que este Gobier­
no, como todos los gobiernos del mundo, no
cometa errores, no cometa desaciertos: todos
los hombres estamos espuestos á cometer­
10l'; pero puedo nscgurar con toda franqueza
que el Poder Ejecutivo durante la guerra,
se ha desvelado por la economía, y puedo
decir tnmbien, bien claro y bien alto, que
la economía con que se ha hecho est a guerra
no tiene ejemplo en las guerras nnteriores
de la República Arjentina. Y á mí, señor,
bastantes canas me han salido, á pesar de
ser todavía jóven, luchando con todo pi
mundo, por la economía en los gastos. Así
es que me he sentido sumamente herido al
\'('1' que se puede desconfiar de que el Poder
Ejecutivo desperdicie la renta. No, señor;
se ha manejado con toda la honradez y con
todo el patriotismo que la pureza de la ad­
minístracíon requiere. No dudo que mane­
jada la renta por el señor Diputado estaria
manejada con mas intelijencia, porque tiene
muchísimo talento; su inteligencia en estas
rnaterias es bien conocida; pero puedo asegu­
rarle que la renta pública no seria manejada
con mas patriotismo ni con mas honradez.

Por lo domas, el Poder Ejecutivo al prc­
sentar las cuentas de inversión, quisiera
que el Congreso se ocupase de estas cuentas,
y yo seria el primero en confesar el error
si el Gobierno no ha procedido acertada­
mente, acatando las resoluciones del Con­
groso, cualesquiera que ellas fuellen.

Sr. Ugarte - Aunque el proyecto está en
discusión jcneral, y pi \{eJ.!:lamento no me
permite usar mas que una vez de la palabra,
lo que el señor ~Iinistro dI' Hacienda acaba
de decir, mr- pone en pi caso de dar una
osplicaeion, para lo que el Reglumenro me
autoriza.

Por otra parte, si penetro en la materia
principal, espero que la Cámara tr-ndni la
-lcforencin do oírme, en atencion á que soy
el único que habla cont ru el proyecto; de
modo qUI', si mientras pi miembro infor­
mante puede hablar dos voces y los señores
Xlinistros todas las veces que quieran, :i
mí se me encierra en el círculo est rocho del
J{pj!;l:unenl0, la discusion será sumamente
desigual.

Sr. Ministro de Relaciones Exteriores­
Podría declararse libre la discusion.

Sr. Ugarte- No aspiro á tanto. No es mi
ánimo embarazar á la Cámara, sosteniendo
una larga diseusion.

Siento sobre manera la dolorosa impresion
que ha causado al señor Ministro de Ha­
cienda, la censura, harto templada, por otra
parte, que hice, de la manera como SI'

invierte la renta, La censura no ha podido
hacerse, me parece, en términos mas 1'01'\.('­

ses, ni menos ofensivos para los respetos del
Poder Ejecutivo. El señor Ministro de Ha­
cienda sabe bien toda la estimacion que
yo hago de sus opiniones y de sus actos:
sabe bien que yo no dudo de su honradez
personal.

Cuando he hablado de la manera irrcgu­
lar con que se invierte la renta, no es sobre
el señor Ministro de Hacienda sobre quien
he querido descargar la responsabilidad de
la inversion, que, en justicia, no podria
dejarse caer por entero ni aun sobre pi
mismo Poder Ejecutivo; porque una parte
corresponde al Congreso, que autoriza gas­
tos que no debiera autorizar, y aprueba
cuentas que no ha debido aprobar.

Tengo verdadero dolor en hacerlo, pero
tengo el deber de most rar á la Cámara y al
señor Ministro de Hacienda, que no dejo
caer con lijereza las palabras, y voy á
justificar la censura.

En el presupuesto votado para 1864, el
gasto del ejército estaba calculado para un
personal de cerca de doce mil hombres. Por
un decreto de los primeros días de ese afio,
el Poder Ejecutivo lo redujo á un personal
de seis mil seiscientos.

El gasto del vestuario, sin embargo, segun
resulta de las cuentas que presentó en el
afio anterior el Poder Ejecutivo, y que
aprobó el Congreso, solo disminuyó veinti­
siete mil pesos de la cantidad presupuesta­
da, cuando dcbin haber disminuido en cerca
de la mitad: la disminucion en ese gasto
no estuvo, de ningún modo, en proporcion
con lo que habia disminuido el número del
ejército; de lo que resulta que el gasto íué

escesivo. (.Puede llamarse esto buena inver­
sion de la renta?

El Congreso hizo mal en aprohar esas
cuentas, estando demostrado en ellas, pOI"
sus mismas cifras, que el gasto del vestuario
no era proporcionado al personal del ejército.

y como ese hecho podría yo traer mu­
chos á la memoria de la Crimarn. No lo haré,
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porque ese solo basta para mostrar que no
he censurado á la administracion con Iije­
reza.

El señor Ministro de Hacienda, invcsti­
I';ando las razones que motivaron la refor­
ma, ha crcido que fueron razones de circuns­
tancias, y no razones de un órden perrnu­
nente. El señor Ministro ha hecho con suma
habilidad, la historia de los debates en la
Convención Provincial de Buenos Aires, y
en la Convencion Nacional de Santa Fé.
Pero el señor Minístro no ha sido lójico
al deducir las consecuencias.

Resulta muy claro, en mi concepto, do
la discusion sostenida en la Convencion
Provincial de Buenos Aires, que la reforma
se hizo por razones de un órden permanente.
La reforma se hizo para dejar materia impo­
nible á las Provincias, á fin de que tuvieran
c6mo crear recursos propios, á fin de que,
en sus gastos particulares, no quedaran
dependientes de la voluntad del Congreso.
y esto , corno se vé, es de un órden perrna­
nente.

Por lo domas, era de todo punto indifo­
rente que las provincias cobrasen el impues­
to bajo la forma de derechos á la esportu­
cion, bajo la forma de contribucion directa,
Ó bajo ot ra forma cualquiera. Lo esencial
ora que la Nacion no gravase los productos;
que quedaran ellos libres del fisco nacional,
para servir como materia imponible á las
provincias, como materia de qué sacar sus
contribuciones y sus rentas provinciales,
Este fué <'1 propósito de la reforma.

El se ñ 01" Minístro ha insinuado que <'1
propósito no estaria conseguido con supri­
mir los derechos de esportacion, de la renta
nccional [sic:al, desde que la Nacíon tiene
el mas ámplio poder para imponer todo
jénoro de contribuciones, y puede gruvar
en otra forma los productos que dejen de
ostur gravados en la osportncion.

S. Jo:. me permitirá que le responda tra­
yendo á su memoria, las palabras del segun­
do inciso del artículo sesentu y siete de la
Constitucion, que soñnlu entre las nt.ribu­
clones del Congreso, la de «imponer contri­
-bucionos directus por tiempo det orminudo
.y proporcíonalmcnto iguales <'11 todo l'1
"Il'rrit.orio d<' la Nucioll, si<'mprl' qU(' lu
"d<'fellsa, sl'l!:uridad comun y hi<'n j<'IIl'1'a1
·dl'1 Estado lo <,xijan.

No ti<'II<', pues, la Nacioll l'1 d<'rl'cho
ámplio, d d<'r<'cho absoluto, como s<' pr<'­
tl'nd<', dI' impor)('r eonlribuciOlws dir<'ctus.

No las puede imponer sino pOI" tiempo detcr­
minado y para objetos de defensa, de segu­
ridad comun, (1 otros objetos análogos, es
decir, para un gran objeto, para un objeto
especial, para un objeto cstruordinario, y
por un ticmpo determinado.

El propósito de la rcíorrnu pstá de eso
modo conseguido, quedando para las Pro­
vincias una materiu imponible, que les dará
la indcpcndcnciu de sus recursos, la inde­
pendencia de sus gastos, que hará verdudc­
ramcnte su independencia polit ica; porque
la independencia polít icu do las Provincias
ostnrd comprornctidu, rniéntras tengan que
solicitar, para vivir, subvenciones del ('011­
grcso 6 del Poder Ejecutivo Nucional, sub­
venciones que pueden ser mas ó ménos
[enerosas, segun la sumision, segun la d<,fp­
rencia que los Poderes provinciales presten
á los Poderes nacionales, Ó en otros térmi­
nos, segun que las Provincias sacrifiquen
mas 6 ménos ante los Poderes Nacionales
su soberanía local.

El propósito de la reformo está perfecta­
mente conseguido, si, subsistiendo la refor­
ma, continúan las Provincias teniendo <'''a
matéria imponible, para basar sobre ella la
independencia de sus gastos, la indcpcnden­
cía de sus recursos, la independencia do su
personalidad polít ica, la independencia de
su soberanía interna.

El señor Minisf.ro do Hacienda, para COII­
solar sin duda á una de las Provincias mas
directamente interesadas en <'1 muntr-ni­
miento de las reformas, 1I0S ha ununciudo
que el Poder Ejocurivo \'Ú á proponer al
Congreso, que la Nacion t.omo á su cargo
una parte de las obligaciones :í que nt icmk­
hoy la Provincia de Buenos Aires,

El Señor :\linistro, hombro honrado ~.

leal, ha confesado lo que no podía dejar
do confesar-e-que osa proposición 110 l'S un
acto de complacencia para la Provincia d('
Buenos Aires, sinó un acto de justicia. Esa
es oxnctnmr-ntc la verdad. Las obligucionos
que pi S<,f!OI' :\linist.J'o dI' Hacienda quiero
tomar íl cargo del tesoro nacional, SOIl en
realidad obligaciones nacíonnlcs, porque son
~ast.os que la Pmvincia dl' Buenos Aires
ha hecho on PI interés de la Nncion, ya
pam sostpnl'r l'1 honor nacional, cuando <'1
Impprio flUl' l'8 hoy nupst ro aliado y IlII<'S­

tro amil!;o, Na nupstro adH'r,.:ario, ya cuando
lamitad d(' la Hl'plrblica oprimida, lH'cl'sitaba
qu<' las armas dl' BUl'nos Ain's 11'III'\'asl'n la
Iibl'rlad, y con In lih('J'tad la ullioll.
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Cuando dije que los derechos de esporta­
cion grnvnbnn con desigualdad :í las Pro­
vincias, porque miént ras unas esportnn can­
tidad considornble de productos, hay otras
que nada csportan Ó que csportun cnntida­
d<,~ muy pcqucñns, no quise intencional­
monte designarlas, temeroso de que se me
sospocharn inspirado por el sentimiento
local, en que felizmente no me inspiro jamás,
porque pienso que ante las grandes conve­
niencias de la Nacion deben enmudecer,
hasta donde sea compatible con <'1 réjimen
d<' la Const itucion, y nada mas que hasta
allí, las pequeñas conveniencias de localidad.

Pero, la necesidad de responder al señor
\Iinistro de Hacienda, me pone en la nece­
sidnd <'1 nombrar las Provincias que no
habia querido úntos designar.

Dos terceras partes cuando ménos, del
total que producen los derechos de cspor­
t acion, pesan sobre la Provincia de Buenos
Aires. El otro tercio se reparte en la Repú­
blica, gravando muy principalmente á las
otras Provincias litorales.

El Poder Ejecutivo, segun 1'1señor Minís­
t 1'0 acaba de anunciarlo, vá á proponer al
Congreso, que 1'1 tesoro nacional tome á
su cargo deudas que son realmente naeíona­
les, y que pesan hoy sobre el tesoro provin­
cial de Buenos Aires, deudas cuyo servicio
alcanzará á quinientos ó seiscientos mil
pl'SOS en <'1 mio. Pero quiere al mismo
I iempo, conservando los derechos de espor­
t acion, que la provincia de Buenos Aires
11'dé, para pagarlas, dos millones por año.
La Provincia de Buenos Aires puede muy
bien decirle. Muchas gracias!

El señor Ministro se ha preocupado de
la situación en que quedará el presupuesto
de la Provincia de Buenos Aires y el Pre­
supuesto de la Nacion, conservando 6 su­
primiendo los derechos de esportacion.

Yo, Diputado en ('1 Congreso Nacional,
no me preocupo de la situación en que ha
de quedar el presupuesto Provincial de BuC'­
nos Aires. \Ii deber es gohcrnar y adminis­
trar la Nacion.

('01110 hijo dr- la Provincia de Buenos
Aire-s, no me preocupo tampoco de la situa­
cion en que ha de quedar su presupuesto,
porque yo sé muy bien que, si se le deja
libre la materia que hoy basta para llevar
dos millones e1<' renta al tesoro Nacional,
la Provincia de Buenos Aires ha de tener
lo bastante para cubrir su presupuesto, sea
que el Congreso tOI1](' á cargo dc la Nacion

la deuda que es nacional, sea que no la
torne.

DI' lo que yo me preocupo, es de que no
se vicie la verdad del sistema constitucional,
arrebatando á las Provincias los medios de'
mantener su vida individual.

Contra los cálculos, sin embargo, del señor
Ministro de Hacienda, respecto de la situn­
cion en que ha de quedar el presupuesto
nacional, yo voy :í presentar á Su Escolon,
cia otro cálculo basado sobre datos oficiales.

El 8<'110r Presidente de la República nos
decía, hace dos mios-la renta se duplica
cada diez.

Parece que marchamos muy á prisa.
El señor Vice-Presidente ejerciendo las

funciones de Jefe del Poder Ejecutivo acaba
de decirnos: la renta se duplica en cinco
años.

Veo que tan de prisa vamos, que es posi­
ble que el año venidero se nos diga, la renta
se duplica en dos años.

Pero ent6nces, si vamos en tan gran pros­
peridad ¿por qué nos asustamos por un
déficit, aunque sea de un millon y seis­
cientos mil pesos, como acaba de decir <'1
señor Ministro de Hacienda?

Si las palabras que recuerdo, no son pro­
mesas vanas,- y en la circunspeccion y
sinceridad del señor Vice-Presidente yo no
puedo sospechar que lo sean,-si no son
promesas vanas, para adormecernos al borde
del abismo, me parece que son otras las
consecuencias que debemos deducir.

La renta calculada para 1866, es de ocho
millones ochocientos cuarenta y siete mil
pesos.

La renta efectiva ha de ser superior á la ren­
ta calculada, si lo que se nos dice es cierto.

Supongo, sin embargo, que sea igual al
cálculo, no mas.

Bajo de esa renta lo que corresponda :í
los derechos de esportacion, que deben ser
suprimidos, y queda, por las otras fuentes
de renta 6,347,000 pesos para 1866.

Pero, si nuestra renta. aumenta un diez
y ocho por ciento en cada año, es claro
que, para 1867, tendremos 7.489,460, suma
casi igual al monto del presupuesto presen­
tado, y para el año siguiente, 1868, tendré­
rnos 8.837,552, es decir, que en 1868 nues­
tros recursos escederán á nuestros gastos,
nos sobrará dinero y nos será permitido
reducir los impuestos.

Sr. Ministro de Hacienda - Es que en el
presupuesto presentado no está incluida la
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deuda de la Provincia de Buenos Aires,
correspondiente á los siete meses restantes
del año 67, en caso de que el Congreso
reconozca esa deuda, que importará 436,000
pesos.

Sr. Presidente -- Si la Cámara lo tiene á
bien, pasaremos á un cuarto intermedio.

Sr. Ocampo - Pido la palabra para des­
pues del cuarto intermedio.

Se pasó á cuarto intermedio.
Sr. Ocampo-Señor Presidente: como he

de votar en contra del proyecto cuya adop­
cion aconseja la Comision de Negocios
Constitucionales, me creo en el deber de
tomar la palabra para manifestar las razo­
nes que determinan mi voto. El miembro
informante de la Comision ha dividido su
discurso en dos partes: primera, conside­
rando el proyecto bajo el punto de vista
de la conveniencia de reunir una Conven­
cion que reforme la Constitucion, y segunda:
sobre si conviene la modificacion del articulo
que limita la facultad del Congreso para
lejislar sobre derechos de esportacion. Yo
me contraeré á contestar la primera parte,
primero, porque nuevo en esta Cámara, no
he tenido ocasion de estudiar la administra­
cion del país, donde es preciso estudiarla,
en las cifras; y por consiguiente no puedo
abrir una opinion autorizada sobre la con­
veniencia de modificar ese articulo, tomando
en consideracion por el lado de las necesi­
dades del país: segundo, por que mi punto
de partida en este jénero de cuestiones es
siempre sostener que la Constitucion debe
ser lo ménos reformado posible; y tercero
porque la segunda parte del discurso del
señor Diputado por Buenos Aires ha con­
testado de una manera luminosa al señor
miembro informante, haciendo observa­
ciones que no han sido contestadas y que
me parece no lo serán tampoco en ade­
lante.

Con la suncion de este proyecto, señor
Presidente, el Congreso va á dar un paso
de muchísimn importancia, de una inmensa
trascendencia en una época que en mi opi­
nion, está mal preparado el país para la' dis­
cusion tranquila de una reforma. Ante una
I!:uerra estertor que le ha obligado á mandar
fuera de su territorio un gran número de
sus hijos; y en la ujitncion permanente ('11

que se revuelven las Provincias, yo compren­
do que hay falta de cordura en convocar
una Convencion que abra el palenque á una
nueva lucha. Qui('ro conceder todo lo que

se pretenda á la abncgacíon y al pnt riot ismo
de los pueblos: pero es preciso que se tenga
presente tambien sus intereses y sus pasio­
nes; porque en los pueblos que se rijcn por
el sistema democrático, tanto estos como
aquellas tienen mucha parte en sus resolu­
ciones. Lanzar, pues, un pensamiento de
tanta trascendencia en estas circunstancias
es arrojar un brulote incendiario en medio
del fuego de las pasiones, mal apagadas
todavía. Tengo la prct ension de creer que
conozco un poco nuestro país, y me temo
que en las circunstancias actualos esa Con­
vencion no se componga de hombres sérios,
que vengan con ideas sanas y moderadas
a considerar el asunto, defendiendo los inte­
reses del país: terno que vengan hombres do
partido á representar solamente lus ideas
de su circulo.

Por otra parte, hay otro grave inconvo­
niente en mi opinion, para provocar la
reunion de una Convencion, para tratar
esta cuestion. •

La Provincia de Buenos Aires, á quien
se concedió el raro privilejio de observar
la Constitucion de 1853, consignó en 1'1
cuadro de sus reformas la de los derechos
de esportacion: reforma que fué aceptada
en la Convención de Santa Fé. Esa Provin­
cia, que por la riqueza de su suelo es una
de las mas esportudoras, es tarnbíen la mas
interesada en el mantenimiento de esta
reforma, y sin embargo veo que cuando ella
no tiene lilas que la tercera parte de su
reprcscntacion en el Congreso, nos apresu­
ramos á tratar esta cuestiono ;.A qué darnos
tanta prisa'? En cuanto á mi temo que
siempre SI' nos reproche cuando meno:' de
insidiosa la lijercza con que procedemos.

Por otra parte, señor Presidente, las nncio­
mes mas adelantadas que la nuestra ~. <¡l1P

llevan avanzado gran camino 1'11 la "ida
constitucional, nos enseñan cuán parcos
deben ser los pueblos en las reformas do

. sus leyes Iundamcutnles. ).;:,a:, il'ye:, lilas

:\~~o~~~~ 1~:I::~i~~~I~o:::::.il~~:ci?~~(~ll~'n~~:: »:
sistema, han conquistado sus títulos al res­
peto de todos por sus lnrgos uños dI' du­
rucion.

El señor Diputado que nu- ha precedido
en la oposicion á este proyecto, ha dicho
con mucha razon: las Constituciones que
no se tocan con Irccuoncia, crean hábito:',
costumbres, y ('SO es lo que forman lns
situaciones normales.
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Por otrn parte, ¡.qué va :í juzgarse en
nuestro país y fuera de él, de un Congreso
que va :í convocar una segunda Convcn­
cion, para refoI"In:II' una Constitucion que
npenns tiene catorce años de vida'? Por este
sistema vamos :í hacer de la Constitucion
una especie de arlcquin, :í quien cada par­
tido triunfante querrá ponerle un cnscabcl,
:I\IIHIUP no spa lilas que por consignar así
pi recuerdo do su poder.

Por estas razones que indico lijornmentc,
\"oy á votar en contra del proyecto en dis­
cusion.

Sr. Zuviria-Con la nlocucion que pro­
nuncié al abrirse esto debato había creído
prr-vonir mucha parte del discurso que ho
oído en oposicion, y verdaderamente pienso
que no han sido contestadas las razones
fundumontulos qur- untes omit í,

Sp ha procurado sacar la cuestión de su
verdadero terreno para dar mas latitud :í
los argumentos contrarios.

Con este propósito dijo PIseñor Diputado
por Buenos Aires, que el miembro infor­
mantc de la Comision apocaba la cuestión,
queriendo reducirla á si conviene ó no la
reunion de la Convención. Yo digo á mi
vez que él quiere magnificarla, sacándola
del terreno que debe ocupar para poder adu­
cir consideruciones, que, si fuesen buenas
en abstracto, son inoportunas, Compararia
sus argumentos á la capa de Sócrates, que
muy bien cortada no venia bien al cuerpo....

Sr. Ugarte-¡,Quién era?
Sr, Zuviria-e-Alguno, señor Diputado.
El señor :\Iinistro de Hacienda ha con­

testudo, me parece, perfectamente bien y
de una manera concreta, con cifras, untcce­
dentes y documentos incuestionables á todas
las razones que se han dado contra el pro­
yccto do la Comision: en consecuencia, no
tengo necesidad de esforzarme en rebatirlas
nuevamente: sin embargo, una que otra
cosa tr-ngo que decir á los señores Diputados
que' han hablado.

Dijo el señor Diputado por Buenos Aires
que los impuestos sobre la esport acion gra­
vaban ostraordinoriumente [úc: a] al pueblo,
En mi opinion no es así, porque un impuesto
que grava la riqueza, que no produce una
privacion de las cosas necesarias á la vida
y que por <'1 contrario se vé á toda luz que
permite sin inconveniente alguno el uurnen­
lo rápido de la produccion, es un impuesto
bueno para r-l Fisco, y muy cómodo para
el que contribuye. Por el contrario, numen-

tal' los derechos de irnportacion, es rcalmenn­
disminuir las rentas y detener el progreso,
como lo voy á probar al señor Diputado
con una autoridad mas respetable que ....

Sr. Ugarte-Es muy probable que cuando
se discuta el punto, esté de acuerdo con las
opiniones del señor Diputado.

Sr. Zuviria-Fijese el señor Diputado que
el pueblo pagn hoy no solo un racional irn­
puesto de importaeion, que por si solo no
basta á las necesidades públicas, sino tarn­
bien el de esport.acion que deseamos sostener
como absolutamente indispensable para la
"ida de la Nacion.

Sr. Ugarte-Todo impuesto exajerado es
nocivo.

Sr. Zuviria-La prueba que el de espor­
t acion no es cxajcrado, es que permite el
desarrollo rápido de la industria ngrícola y
ganadera á que afecta.

Sr. Ugarte-Es que la vitalidad del país
es mayor que las t rabas con que pretenden
detenerla el Poder Ejecutivo y el Congreso.

Sr, Zuviria-Se dice, señor Diputado, por
los hombres de la ciencia, que un impuesto
es bueno, cuando deja libre el desarrollo de
la produccion, y no hay duda, pues prácti­
camente se ha demostrado, que el que nos
ocupa está en esas condiciones, Esta es una
verdad.

El señor Diputado tocó también un pun­
to en que estoy de acuerdo con él, y en
que lo he de acompañar cuando discutién­
dose el presupuesto proponga reformas en
ese sentido, siendo aceptables; hablo de la
economía en los gastos: pues hay algunos
que muy bien podemos evitar.

Quiero contestar ahora á un concepto
muy trascendental que el mismo se il 01' Di­
putado ha asentado, Ha dicho que la Pro­
vincia de Buenos Aires es la que mas paga
el impuesto, que es la mas gravada de las
Provincias; pero ha olvidado decir tambien,
que es la mas rica; que es una fortuna tener
mucho aunque se pague un justo impuesto;
que es la que lilas gasta en proporcion á
su riqueza; que sus intereses ocupan en su
mayor; parte la atencion de todas las Auto­
ridades Nacionales; y que á sus gastos y
prosperidad contribuyen y han contribuido
siempre de buena voluntad sus hermanas
pobres, las domas Provincias, Recuerde el
señor Diputado qué millones se gastan en
guardar sus vastas fronteras y valiosos esta­
blecirnicntos de campo y en defenderlos de
las depredaciones de los indios. Pero se me
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dira.: las Provincias de Entro-Ríos y Corrien­
tcs, que pagan derechos tarnbien, no tienen
indios; cierto; pero tienen paraguayos, que
en unos cuantos meses, nos han hecho gastar
en su defensa mas que en nlgunos años las
fronteras ..

Sr. Ugarte-Ese es argumento contra la
Provincia de Buenos Aires. Si la Provincia
de Corrientes tiene Paraguayos que nos
hacen gastar en un momento mas que en
cuat ro años los indios, no es la Provincia
de Buenos Aires la que obliga ú tal cosa ..

Sr. Zuviria-Quiere decir, pues, que la
República es un solo cuerpo, que es solida­
ria en los intereses, sacrificios y esfuerzos
de todas las Provincias ..

Sr. Ugarte-Yo digo que es benéfico y
bien gastado lo que se gasta en las fronteras.

Sr. Zuviria-Entónces, pues, el Sr. Dipu­
tado no debe venir ú hacer esos argumentos
inconvenientes de que Buenos Aires dá mas,
pues es una verdad notoria que si dá mas,
la Nacion gasta mas por ella en jueces, en
la udmlnistracion, en los empleados, etc.,
y por consiguiente toda está bien equilibra­
do y saldado. Pero no que[r]ramos con estos
argumentos arrancar en un instante un
ramo valioso de cont ribucion; contribucion
aceptada con el posible agrudo, económica
en su percepción, á que ya está acostum­
hrado el pueblo, y que no sabemos como
reemplazarla sensatamente. A mi juicio el
medio que propone el Gobierno es ilusorio ....

Sr. Ministro de Hacienda-El que propo­
ne el Gobierno es el impuesto á la csportu­
cion; lo único que dice es que el solo remedio
si 'se quita aquel es aumentar el de impor­
tacion.

Sr. Zuviria-Habia dicho ya, me parece,
que el Gobierno, se hnbiu visto obligado :i
presentarlo ..

Sr. Ministro de Hacienda-Porque no po­
dia poner en su cálculo de recursos lo que
la Constitucion prohibo.

Sr. Zuviria-Bien, señor, continuaré un
momento mas. El Sr. Diputado dijo t.ambien
que las subvenciones que se pagan á las
Provincias podían suprimirse: he de acom­
paliar al Sr. Diputado para que ollns SI'

quiten, con tal que en proporcion do su
importe SI' disminuyan los impuestos C¡lH'

PIlas pagan. Propóngnlo pi Señor Diputado
y lo 11<' de acompuñar. Croo haber oido decir
t ambicn al Sr. Diputado que la cicnciu
condena los derechos de r-sportueion porque
uruvu la producción ..

Sr.Ugarte-Que la ciencia condenaba los
derechos de esportacion porque eran un
obstáculo puesto al libre cambio de las
producciones.

Sr. Zuviria-Yoy á contostur ....
Sr. Ugarte-Lc cito la autoridad de :\Ia­

ckulloc, hostil :i todos los impuestos; pero
mucho mas :i los derechos de esportacion.

Sr. Zuviria-A mi juicio las citas que á
este respecto hice anteriormente no se han
contestado porque no se han podido con­
testar. Y puesto que so trutu de abonar
nuestras opiniones con la de autores respeta­
bles, voy á permitirme recordar la del hábil
y moderno economista Courcelle Seneuil,
que tiene la ventaja de haber escrito con
pleno conocimiento de nuestros fenómeno!'
económicos, y que se ajusta perfectamente
al punto que se debate. Ella, con gran
motivo, será mas aceptable para el Sr.
Diputado que la del miembro informante de
la comision:

«No vernos tampoco, dice, como pudiera
«establecerse un sistema de impuestos que
«mereciese ser llamado bueno, porque todos
<son mas ó menos malos, y no pueden satis­
-facer la intelijencia del economista.

«Una reforma, aunque útil y bien concc­
<bidu, turba temporalmente ostos nrrcglos: y
«por esto cl Iejislador no debe proceder á ella
<si no con lentitud y mucha prudencia, ctc.:

¡,Y es lentitud, señor, y menos prudencia
la con que procederíamos cambiando repen­
tinamente de un instante para otro, sin
meditacion ni preparacion alguna todo el
sistema de nuestros impuesto; y lo que ('s
mas, para sustituir malos :i los buenos C¡lH'

tenernos?
-Por lo dcmns, añado Scnouil, la bondad

«le un impuesto depende algunas voces
«mucho del modo como lo acojc la opinion.
No hay PlH'S, sistema de impuesto que pueda
recomendarse ahsolutamente en todo caso,
y sobre todo, que debu sostit uirse brusca­
mente S un sistema desde 11//1/'110 tiempo esta­
blecido,:

i.Y habni quien dude que 1'1 impuesto :i
la osportncion ha sido y ,.:erá bien acojido
pOI' la opinion, que desde mucho tiempo
está ostublccido, y qur !,pria bruscu la sust i­
tucion á que nos vcrinmos obligados supri­
miéndolo repcntinumcnto"

Croo que no I'S posible escribir mus :í
nuestro caso que COIIIO lo hn hecho el ,.::iilio
economista francés, ~' que así ":1' lo 1)('1''':11:1­

dir:í la Honorable Cámuru.
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Yo pregunto ahora ".C's prudente hacer una
supresión de ingresos tal, cuando solo se
1rata de un impuesto cuyos efectos todos
conocen, y al que <'stÍl acostumbrado ('1
pueblo?

Sr. Ilgarte-e-Pero ese es un argumento
sacado de nuestra propia imprevisión. Des­
do IR62 sabíamos que estos derechos debían
cr-sur on 1866 v desde 1864 he tenido el
honor de repet i~lo por lo menos cien veces;
quiere decir: Sigamos haciendo mal, porque
C'1l dos años no nos hemos querido preparar
para hacer bien.

Sr. Zuviria- y porqué hubiésemos hecho
mal ",nllnos hoy á hacerlo mucho peor,
suprimiendo un impuesto tan importante en
10< supremos momentos que atraviesa la
República" ... Si esto \'ÍC'Il('al caso lo dirán
los Sres, Diputados.

J3jC'n, señor, podría seguir leyendo algu­
nos ot.ros apuntes que tengo; pero creo que
seria abusar demasiado de la paciencia do
la Honorable Cámara y yo habría deseado
que la éuestion SC' hubiera abordado en este
tr-rrr-no, ".qUl- es lo que conviene mas; au­
mentar los derechos de importacion, ó con­
sorvar los do csportacion? Pero parece que
":f' ha esquivado esta cuestión, que á mi
juicio ('S la capital.

Contestando ahora lijeramente á un señor
Diputado por Entre-Ríos, diré que una de
las razones que indicó en apoyo de su oposi­
cion al proyecto, fué que todas las Constitu­
cienos deben ser respetadas, y que en un
espacio de trece arios seria un escándalo
refonnarla dos veces. A mi juicio no es así.
La Constituclon se resiente á toda luz de
las dos épocas de transicion é instabílidad
r-n que ha sido elaborada. La primera no
Na una época tranquila: entrábamos en una
vida nueva después de una tiranía de veinte
años: faltaban muchas nociones indispensa­
bles para fundar una Const it ucion intachable,
que garantiese su estabilidad para lo futuro.

En la época de la reforma, apenas termi­
naba la lucha de las dos fracciones de la
Ropúblicu, ó mejor, fué para concluir esa
lucha que SP hizo un pacto entre ambas,
que una perfecta Constitucion, pacto, en
virtud del cual SC' procedió á la reforma de
varios artículos muy buenos que tenia la
antigua Constitucion.
. Esto ('S lo que se olvida y lo que no debiera

olvidarse.
Ahora en cuant o al orijen y móvil de la

reforma que nos ocupa, tampoco debe olvi-

darse que quien la ha iniciado es un hombre
intelijente y patriota, hijo de Buenos Aires,
cuyas opiniones son respetadas por todos.

No hay pues motivo alguno en todo esto
para culpar á nadie de intenciones que no
sean del mas puro patriotismo.

Ahora con respecto á lo que ha dicho C'I
señor Diputado por Entre-Rios, de que es
posible que en la época actual los Conven­
cionales que se elijan no sean hombres sé­
ríos: yo le diré, que en la misma época hall
sido elejidos los diputados al Congreso; y si
nosotros somos sérios, es de creer que sérios
han de ser los que vengan. El país contri­
buye con los elementos de intelijencia que
tiene, y no podemos exijir que las Provincias
nos manden notabilidades, que por cierto no
pueden abundar en una República tan nueva
y trabajada por la guerra civil.

Dijo tambien el señor Diputado que PI'O­
cediendo del modo que lo aconseja la Comi­
sion, se haría de la Constitucíon un arlequín:
pero eso no pasa de una figura mas o menos
aceptable, ni alcanzo qué aplícacion pueda
tenor en nuestro caso; pues aquí no tratamos
sino de usar un derecho y cumplir uno de
los deberes que la Constitucion prescribe,
el de reformarla cuando sea necesario hacer­
lo; nada mas.

No hallo en este momento ninguna otra
cosa de importancia que contestar.

Sr. Ministro del Interior-Señor Presi­
dente: Deploro verdaderamente el honor de
estar ocupando el asiento de Ministro al
entrar en este debate, porque talvez lo que
voy á decir, cualquiera que sea su impor­
tancia, se estimará como la espresion del
Gobierno de que formo parte, no tanto
como la manifestucíon de mis opiniones
fundamentales sobre la materia. Para usar
de la espresion del señor Diputado por Bue­
nos Aires, me declaro uno de los patronos
de la idea de reformar la Constitucion Na­
cional en lo rclat ivo á los derechos de espor­
t acion, y sentiré mucho si por la insuficien­
cia de mi palabra, {¡ por la falta de claridad
en la enunciacion de mis ideas, no consigo
llevar al espíritu de la Cámara que se digna
escucharme, la profunda conviccion de que
en cstu materia estoy poseído.

Señor Presidente: Yo juzgo que es nece­
sario reformar 1:1, Constitucion para mante­
ner los derechos de esport.acion que han
existido como impuesto desde tiempo inme­
morial en la República; y no lo pienso así
movido solamente por la exijencia de las
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ncccsidades del momento, sino mas bien por
la contemplacion de las necesídades y dc
las conveniencias del porvenir. Si no tuvié­
ramos la perspectiva de un déficit de bas­
tante consideracion en el presupuesto de
nuestros gastos inmediatos; si lejos de eso,
la situacion fuese tan próspera con un esceso
de rentas para llenar supcrabundantemente
nuestros gastos, para pagar en corto espacio
de tiempo nuestra deuda pública y para
impulsar cnérjicamente el progreso jeneral
del país, yo todavía había de pedir que se
buscára un medio constitucional para rcsti­
tuir al Congreso la facultad de imponer á
la esportacion esos derechos, que el Congreso
usurin en el modo, en el tiempo y en la
forma en que las futuras y no previstas
necesidades de la Nación le aconsejaran. Y
si hablo de los derechos de esportacíon es
porque de ellos se trata: lo mismo diria de
cualquiera otra limitacion que trabáru los
medios del Congreso para ocurrir por medio
del impuesto á las posibles exijencias do la
seguridad, del honor y de los adelantos de
la República.

Las necesidades de un pueblo son inco­
mensurables; no puede asignárselcs límite
racional ni predecirse que cesarán mariana
las que lo acosan hoy; por consiguiente los
medios de satisfacerlas deben ser estricta­
mente proporcionados á su fin, es decir,
inconmensurables también. El Gobierno de­
be poseer la facultad de levantar del pueblo
que lo ha constituido, todos los recursos
indispensables para hacer frente á las nece­
sidades de ese mismo pueblo. Este es uno
de los principios elementales que sirven de
base á todo cuerpo político. Véamos hasta
qué punto este principio ha sido consultado
en la Const it ucion de la República, cuya
reforma se trata de iniciar en este punto.

En el articulo 4" de la Constitucion se
señalan las diversas fuentes de que se ha
de formar el Tesoro Nacional: «el producto
de derechos de importacion y de la esporta­
cion hasta 1866, el de la venta ó locacion
de tierras de propiedad nacional, el de la
renta de Correos, el de las domas contribu­
ciones que equitativa y proporcionalmente
(¡ la poblucíon imponga el Congreso Jcncral,
y el de los empréstitos y operaciones d('s­
crédito que decrete el mismo Congreso pl~ra

urjencias de la Nncion 6 para empresas de
utilidad nacionul.> Hé nhi todos los recursos
con que puede contar nuestro Tesoro y que
yo me propongo analizar sumariamente.

Los derechos de importacion pagados en
último término por los consumidores de los
productos estranjeros que se introducen en
nuestros puertos, tienen el limite del consu­
mo mismo. Las advertencias de la ciencia
económica y la lecciones de la espcriencia
propia de cada pueblo aconsejan un límite
en este impuesto, mas allá del cual, ó la
renta se defrauda por el contrabando, ó la
demanda y el consumo disminuyen conside­
rablemente por el encarecimiento de las
mercaderías gravadas con impuestos esce­
sivos; en uno y otro caso la renta disminuyo
ó á lo ménos está muy lejos de seguir un
acrecentamiento proporcional á la agruva­
eion del impuesto. Los derechos de importa­
cion no pueden, pues, bastar por si solos para
ocurrir á la sutisfuccion de una cxijenciu
perentoria; y pesando de una manera rui­
nosa sobre el comercio nacional y sobre d
bienestar jcnerul del país, no alcanzurian
por mas que se elevaran, :í salvar las dificul­
tades existentes.

La venta y loeacion de t iorras públicas
es un recurso limitado en todo tiempo y
para nosotros nulo en la act ualidad, pues
que las tierras nacionales ni están designa­
das ni mucho menos medidas y puestas en
el mercado al alcance de los que hubieran
de comprarlas.

En cuanto :í la renta de correos, apena>'
se puede mencionar como tal, por la cxi­
güidud de su monto y porque los gastos
que demanda la correspondencia pública
son todavia tres veces mayores que el pro­
ducto que ella deja para pi Tesoro.

Vienen en scguidn las domas contribucio­
nes, que equitntivn y proporcionalmente á
la poblacion imponga el Congreso, y viene
la cuestion práctica de la manera de hacer
efectivas estas contribuciones. Supongamos
que haya que llenar un déficit de 2.000,000
de pesos y que estu suma se distribuya en
proporción á la poblacion de cada provincia
{¡ :í su representucion en el Congreso. Buenos
Aires con sus cuatrocientos mil habitantes
tendría próximnmonte la cuarta parto de

~;~ar~~~~;i~I:;~1 ~(~~(~~~:a~~I~:~1 ~:;t~::o ~:;~:~~~~:;
de Buenos Aires, hahria dI' pagar ciento
cincuenta :í doscientos mil pesos por su
CUOt:1 correspondionto : lu Rioju, San Luis

~·u:~~~:.a:alr~~~;~~':I~:~lPll:~\;~:II~ti;~sp~~~~~::~:~n~~(;':i
Sil poblacion. Y bien: yo pregunto ahora,
dndu la organizacion actual de la Rr-públicu
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y las proporciones en que está dividida la
riqueza pública en las diversas provincias,
¡.es, no diré fácil, sino prácticamente posi­
blo el cstublccimiento de una contribución
directa sobre esta base? ¡.s<'ria sensato de
parte del Congreso <'1 esperar por este medio
una solución satisfactoria :í las dificultades
ñnancícras que lo rodcúrun? ¡,no se vería al
contrario oblígudo :í retroceder delante del
imposible y, pormítusomo decirlo, del absur­
do de somejnnt o disposicion? No podría ser
de otra mnnorn ; porque un impuesto que
no reconoce por base la materia imponible
sino la capitacion y que pesa de la misma
numera y con igual medida sobre <'1 pobre
como sobre pi rico srr:í r-n todo tiempo un
impuesto inicuo con las pretensiones de la
igunldad.

Por lo que huco á las operaciones de cré­
dito, baste decir que rilas tienen por base
la renta nacional y que no puede gozar de
crédito una Xacion si al mismo tiempo que
ncgociu r-rnprést itos vá cegando una tras
otra las fuentes d<' la rcnt a pública, con la
que r:, necesario responder al acreedor.

Lo natural entónccs, señor Presidente, 10
que aconsejan la razon y pi patriotismo
cuando uno sr apercibe de la deficiencia (k
lo:' otros modios para obrar por sí solos, es
el no abandonar <'1 recurso de los derechos
dr- osportacion, impuesto antiguo en nuestro
país, que ha contribuido en mucho para
llenar grandes nocesidades públicas y que
de ningún modo ha embarnzado ('1 progreso
dI' la produccion nacional.

Ahora voy á entrar en otro órdon do
consideraciones, por mas que sient a detener
á la Honorable Cámara :í pesar de 10 avan­
zado de la hora, y voy :í contestar algunos
dI' los nrgumr-ntos que he oido á los se liares
Diputados que hacen oposición al proyecto.

Para la verdad práctica dr-l réjimen polí­
1ico que hemos adoptado, es necesario [se
dice] que las Provincias tengan medios pro­
pios (o independientes de subsistencia y que
110 necesiten como recurso normal del sub­
sidio de la Naciori: dejando los productos
r-sportablos corno materia imponible en fa­
vor de las Provincias, rilas sacarán de allí
re'cursos suficic'nlrs para su vida propia
frdC'ral. 'Iuy dI' acuprdo con la lcjitima
aspiracion dpl srrior Diputado por Buenos
Aires de que las Provincias tc'ng:!.IIplempn­
lo:' dI' ,'ida ind<,p<,ndipntp para su réjimrn
intc'rior, estoy muy léjm: de admitir que los
dpr('chm; nacion:J!rs dI' c'sportacion span un

inconveniente para csc Jin; y como esta es
una cuesí.ion de hechos, voy á citar algunos
hist6ricos y contemporáneos en prueba de
que ni los derechos de esportacion afectan
de tal manera la capacidad rentísticn de las
Provincias que las pongan bajo la depen­
dencia del tesoro Nacional, ni la supresion
de estos derechos PS bastante por sí sola
para rehubiliturlus á su verdadera catcgoria.

Desde 1853 en que se sancionó la Cons­
t it ucion Nacional en Santa Fé hasta la
incorporneion de Buenos Aires por la refor­
ma y accptncion de dicha Constitucion,
tuvieron lugar ciertos fenómenos económicos
que conviene recordar por los sacrificios
que las Provincias se impusieron al adoptar
su Ley fundamental. Vivían estas de sus
rentas de Aduana y de esa multitud do con­
tribuciones vejatorias impuostus sobre el
tráfico interno, que tan funestos efectos
producían sobro el Comercio y la libertad
de los pueblos. Vino la Constitucion y con
ella la supresión de los derechos de tránsito,
de las Aduanas interiores y la destrucción
completa de todo el antiguo sistema rentís­
tico de las Provincias, dejándolas destitui­
das de recursos para subvenir :í las necesi­
dados siempre premiosas de su administra­
cion. Pero las Provincias no perecieron por
esto y con una abncgacion y patriotismo
digno de sor conmemorado se pusieron á la
obra de crear nuevos recursos, quc lograron
acumular por medio dc contribuciones loca­
les en suficiente proporcion para llenar sus
gastos; y es singular que durante aquella
época las Provincias, con raras escepciones,
vivian de sus propios medios y recursos,
siendo muy contados los casos en que nlgu­
nas necesitaran auxilios del Tesoro de la
Confederacion, y esto bajo el imperio de
una lejislacion Aduanera muy semejante á
la que la Nacion tiene ahora establecida.

Para completar r-sta prueba voy á citar
otro hecho histórico.

En 1856 se celebró el t rutudo con la
República de Chile, del cual ha hecho men­
cion el señor Diputado por Buenos Aires
y que, diré de paso, debo terminar estr­
afto ..

Sr. Ugarte-En 1868.
Sr. Ministro del Interior-Era por di<'z

luios ..
Sr. Ugarte-Por doc<'..
Sr. Ministro del Interior-Puede s<'r..
.... Por ese trat,ado los productos arjen-

tinos quP pasaspn á la Hepública d<' Chil('
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quedan exentos de todo derecho de esporta­
cion y viceversa; de suerte que el importante
grupo de Provincias que comercia con Chile
y tiene en aquella República <'1 mercado
casi esclusivo paro sus valiosos productos,
vinieron á gozur el beneficio de la escepcion.
Desgraciadamente para ellas, poco tiempo
después de celebrado <'1 tratado, los merca­
dos de Chile para los productos nrjentinos
sufrieron una notable depresion, de la cual
no se han levantado sino temporalmente y
por breves intérvalos, dando por resultado
que las Provincias del Oeste no pudieron
gozar en toda su plenitud las ventajas que
<'1 tratado tuvo en vista, siendo de notar
tambicn que durante la existencia de los
derechos de csport acion <'1 comercio tras­
andino tuvo <'1 mayor desenvolvimiento y
se hicieron con él muchas y cuantiosas for­
tunas, Llamo la atencion sobre esta cir­
cunstancia para hacer ver que la prosperi­
dad del comercio de esportucion dependo
principal y casi esclusivamentc de los mor­
cados de consumo y no de la lejislncion
interna que lo rije,

De todos modos queda domostrado que
esas Provincias sin pagar derechos de cspor­
tucion, no están sin embargo en condiciones
de prescindir del subsidio nacional, y esto
por causas muy ajenas á nuest ru lejislacion
de Aduanas y que tienden :í desaparecer
gradualmente,

Este es el lugar de hacer mención de un
ejemplo que suele citarse para probar que
la supresion de los derechos de esportaeion
está calculada para desenvolver <'1 poder
propio de las Provincias, Se dice que la
Constitueion de los Estados Unidos, pro­
hibiendo al Congreso imponer derechos sobre
los productos espartados, se proponía per­
Ieccionar y hacer práctico el sistema do
Gobierno adoptado, vigorizando por ese
medio á los Estados particulares. :\Ie parece
que puedo combatir victoriosamente este
argumento con solo referir el oríjcn histórico
de esa disposicion constitucional y trazar
las consecuencias que de ella se derivaron.

No fueron razones económicas, ni de
pollt.ica, ni de rentas las que introdujeron
en la Constitucion Americana la cláusula
referente á la esport ncion : Iué una de tanta!'
concesiones que se hncinn 11 los intereses
locales del mom<'nto en cambio del supr<'mo
hi<'n d<' la union, qu<' t.odos querian afianzar.
En medio de los d<'bates de la Convencion,
uno de los Hepres<'ntant<'s de Sud Carolina,

el señor Piekney, declaró solemnemente el
nombre del Estado, que alli lo habia man­
dado, que Sud Carolina no aceptaría la
Constitucion sino bajo dos condiciones: 1.",
una gorantia efectiva para la conservacion
de sus esclavos; 2." la exencion perpétua de
todo derecho de esport acion á sus produc­
tos; y poniendo por decirlo asi, la espada
de la disolucion y de la anarquin al pecho
de la Convencion, apoyado en esto por
otros Estados del Sud que se inspiraban en
designios análogos, obtuvo que SPadmitiera
la incorporucion de Sud Carolina bajo esa
doble condicion: mantenimiento de b cselu­
vntura y supr<,sion de los derechos do espor­
tucion: asociacion singular que merece la
utoncion de los hombres pensadores y cuyos
efectos no tardaron en hacerse sentir.

Si la Convcncion Constituyente hubiera
podido prcvjelr entonces las consccuoncins
do aquella concesión, de S<'gUl'O que no la
hubiera hecho; p<'I'O <'stá en la nuturnlczn
de las obras humanas <'1 sor en alguna mn­
nern defectuosas y talvez os providencial
que aquella obra tan perfecta tuviera t ani­
bien eso defecto, :í fin de hacer sentir :í la
humanidad aun en aquel hecho tan grande
y trascendente que solo las obras de la
mano de Dios son perfectas y acabadas.

Señor Presidente, yo hablo siempre con
profundo respecto de los Estados Unidos:
estoy acostumbrado :í venerar sus inst it u­
cienos y á admirar su inmenso dosonvolvi­
miento; y aprecio como <'1 que mas los gran­
des servicios que la nucion americana ha
prestado :í la familia humana, haciendo
prácticos los grandes principios del Gobierno
libre, desarrollando las facultades individua­
les y colectivas y dignificando, en fin, al
hombre en las mas altas manifestaciones
de su capacidad. Pero asi como uccptumos
pOI' modelo y pretendemos seguir <'1 camino
que aquel pueblo nos ha i.ruzudo, así tam­
bien conviene y os justo tomar lecciones do
él mismo, cuando su historiu nos las pro­
sentu en algunos do sus <'I'I'OI'<'S.

Recuerdo que Yirgilio al referir las osee­
nas de aquella noche terrible y pavorosa en
que <'1 palacio do Prínmo fué devorado por
las llamas, cuando las murallns que lo cir­
cundaban cayeron derrumbudns, pinta con
un sola frase aquella escena de dosolucion:
Aparuit tlomus intus: Aparc('ió el interior dI'
la ('a,~a. Realment<' <'s un <,spect:ículo congo­
joso aquel <'n qu<' el recinto por tantos siglos
c<'l'rado:í la vista d<'1 \'lllgo C),llrdad<' mani-
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fiesro para todos: y á mi me parece, señor
Presidente, que la guerra civil es semejante
:i aquel incendio que derriba las murallas
que sirven de custodia á los pueblos y per­
mite que las miradas de los estraños pene­
t.ren en el sagrado recinto :r examinen con
curiosidad ó interés ('1 mecanismo de la.
vida interior.

Creo, pues, que en este momento nos es
licito acercarnos con respeto :i aquel pueblo
que acaba de sufrir los horrores del incendio
:rdescubrir si es posible algunas de las cau­
sas que 1(' han t raido semejante infortunio.

Porque Sud Carolina tenia algunos millo­
nes de productos destinados á la esporta­
cion, mucho mas que los demas Estados
todos juntos, exijió y obtuvo para incorpo­
rarsc, que la.Constitucion exonerara de todo
impuesto á esos productos, :r porque tenia
algunos millones de esclavos como algunos
otros de los Estados, exijió y obtuvo una
garantía permanente de que no serian liber­
tadosj y con esta doble prc[r] rogativa, que no
se basaba en ningún principio ni reconocia
otra base que el interés local, comenz6 la
vida Consí.itucional de los Estados Unidos,
llevando en su seno el jérmen de una gran
catástrofe, porque había consagrado en su
ley fundamental una grande injusticia.

Entre tanto los Estados del Norte que
fueron luego mas populosos y mas ricos,
comprendieron bien pronto que necesitaban
medidas lejislativas para desenvolver arti­
ficialmente sus industrias y su riqueza,
siendo proporcionalmente mas ricos y po­
blados que los del Sud; siendo por lo mismo
sus consumos mas importantes que los de
estos, ellos venían á contribuir á la renta
nacional en proporciones todavía mayores,
por cuanto la principal riqueza del Sud,
que consistia en los productos esportables
no concurrían ni con un centavo á la forma­
ción del tesoro jeneral. Entonces se fundó
en los Estados-Unidos el sistema proteccio­
nista llevado alli hast.n sus últimas conse­
cuencias, por medio de esas pesadas tarifas
á que los americanos atribuyen el acrecen­
'·amiento y perfección de sus industrias, es
decir, que á los privilejíos de la esportacion
en el Sud opuso el Norte sus tarifas proteo­
cionistas. Pero como los Estados del Sud
no eran manufactureros, sintieron al ins­
tanto los inconvenientes de las altas tarifas
para su comercio esterior sin que les alcan­
zara ninguna de sus ventajas y protestaron
cnérjicnmente contra ello.

A la som bra de las pre [1'] roga tivns orijinah-«
habian empezado á afirmarse en los Estados
del Sud ciertas doctrinas que afectaban á la
naturaleza misma de la Constitucion y que
pretendían quitarle su carácter de naciona­
lidad, y era todavía Sud Carolina el centro
y la cuna de estas doctrinas disolventes
Sosteníasc que la Const.itucion era un pacto
celebrado entre los diversos Estados como
soberanos é independientes [sobcrnnia de los
Estados] y que como tales podia cada uno
nulificar en su territorio las leyes dictadas
por el Congreso Jeneral cuando asi lo esti­
mare conveniente, y que finalmente, si la
subsistencia del pacto probare ser perjudi­
cial á los intereses de una de las partes
contratantes, podia separarse de la asocia­
cion. En 1831 Sud Carolina intent6 el acto
de nulificacion, aplicándolo á una de las
leyes de tarifas, y en 1861 Sud Carolina:
mismo inieió y provoc6 el acto de separacion
6 cesación y di6 principio a esa tremenda
guerra civil que el mundo ha presenciado
con asombro. El mismo Estado que habia
impuesto condiciones arbitrarias al formarse
la Constit.ucion, la interpretaba dándose el
derecho de poner su veto á las leyes nacio­
nales y de romper mas tarde el vinculo de
la Union por motivos de una política
egoísta.

Por fortuna y para mayor gloria de la
Union Americana, tales doctrinas han sido
vencidas para siempre por el derecho, por
la opinion y por las armas y ha sido resti­
tuido á la Constitucion de los Estados
Unidos el espíritu de sus fundadores para
asegurar la Un ion perpétua, el bienestar
jcncral y la libertad de la presente y de las
futuras jeneraciones.

Pero aquellas doctrinas y mas que torio
los intereses que les servían de fundamento,
ejercieron durante muchos años una deci­
dida influencia en las instituciones ameri­
canas, influencia que se introdujo en los
Consejos del Gobierno y puso sello á la
política nacional en muchos casos. La fácil
industria, ejercida por la mano de los escla­
vos y el poderoso estimulo de la exeneion
de impuestos á la esportacíon de los pro­
ductos asi elaborados, requerían mayor es­
tension de territorio para desenvolver sus
privilejios y la creacion de nuevos Estados
de iguales circunstancias para mantener y
asegurar la preponderancia políticn. La ad­
quisicion de la Florida y la Luisiana, la
nnexion de Tejas, la guerra con Méjico y
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Sesion (de la Cámara de Diputados de la
Nación) del 23 de mayo de 1866. I
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': Los ccrchetee se encuentren en el original. (N. da !~. J

hubiera correspondido, concurriendo á la
carga comun.

No fué, pues, en su oríjen un motivo
politico en el sentido de habilitar á los
Estados para su vida propia lo que hizo
suprimir en la Constitucion el derecho sobre
las materias esportndas, sino mas bien una
concesion de privilcjio en favor de intereses
de aquel momento; conccsion á cuva sombra
se han venido desarrollando doctrinas, inte­
reses y pasiones que preparaban las terribles
y sangrientas consecuencias que acabo de
enumerar brevemente y que int redujeron
poco á poco en la polilica y en las institucio­
nes mismas tun lamentables desviaciones,
que ha sido necesario para hacerlas dosapn­
recer el inmenso sacrificio de sangre y dI'
dolores con que aquel pueblo jencroso h:l
tenido el coraje de borrar sus errores.

Voy á entrar ahora :i nuestro terreno
pero parece que es demasiado tarde y la
Cámara debe estar fatigada.

Varios señores - Puede com inunr el señor
Ministro.

Sr. Presidente - Talvcz el señor ~Iinistro
esté fatigado y la Cárnnra puedo acordar
que se suspenda la sesion.

Sr. Zuviria - La Cámara csui escuchando
al señor Xlinistro con mucho agrado.

Sr. Presidente-Sin embargo, la Cámara
puede acordar que se levante la sesión,
quedando para la órden del dia de la próxi­
ma la discusion de este mismo asunto v
con la palabra el señor Xlinistro del Interio~.

Se levantó In sesion :í las cinco de la
tarde.

sus consecuencias, son actos de una política
inspirada por aquellos intereses; y esas
l~dquisiciones y esas guerras aumentaban la
deuda nacional, á cuyo pago no contribuían
por cierto las ricas producciones, para cuyo
fomento se hablan hecho aquellos gastos,
al paso que esa linea de politica á veces
agresiva é injusta para con las naciones
vecinas había despertado en las Repúblicas
de Sud América un sentimiento de dolorosa
desconfianza.

Hay mas todavin, señor, el fundamento
racional y filosófico de las contribuciones es
el servicio que .la sociedad presta en garantía
de la propiedad y de la industria privada.
Los productos esporta.dos de una nacion
deben á esta la proteccíon que les prest a
desde su punto de partida hasta los merca­
dos donde van á consumirse. Las relaciones
ostcriores que mantienen los pueblos, los
Ministres Diplomáticos, los Ajentes acredi­
tados y pagados por la Nncion, la marina
de guerra que recorre los mares y visita los
puertos estranjcros, todo este mecanismo
administrativo tiene por objeto amparar la
propiedad nacional y custodiarla, por decirlo
así, hasta sus mercados, y nsi como las
mercaderias estranjeras al introducirse á un
país para ser consumidas en él, y al incor­
porarse por ese medio á la propiedad nacio­
nal, poniéndose bajo la proteccion de sus
leyes pagan en los puertos de entrada un
impuesto como compensacion del servicio
que reciben, asi también el producto nacio­
nal al salir de las fronteras para los fines
del comercio estertor, debe pagar una con­
tribucion proporcionada al servicio de pro­
teccion de que vá á ser objeto. Si así no
fuera habria una evidente injusticia.

Entretanto, en los Estados Unidos esa
injusticia tenia lugar. Los mares estaban
cubiertos de bajeles cargados con los pro­
ductos de la industria del Sud. En 1860 de
los trescientos setenta y cinco millones que
se espartaron de los Estados Unidos, dos­
cientos estaban representados por las espor­
t aciones del Sud, y todos estos eran el fruto
del trabajo esclavo. Las escuadras america­
nas y todos los demás gastos nacionales
necesarios para dar proteccion eficaz lí ese
comercio esterior, eran sufragados por la
contribucion de las otras industrias, pues
que esa gran riqueza que salia en busca
de aventuras comerciales de mayor prove­
cho no hnbia dejado al abandonar los puer­
tos de la Union, la parte lejítimu que le
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En Buenos Aires, :i 23 dt'
Mayo de 1866, reunidos en
su Sala de sesiones los señores
Diputados [ul márjcn]" pre­
sentes los señores :\Iinistros
del Interior, Relaciones Este­
rieres, Hacienda y Justicia,
Culto é Instruccion Pública,
con inasistencia de los seüo­
res Velcz y Zorrillu con aviso
y Conesa con licencia, el se­
;-101' Presidente declaró abicr-
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ta la sesión. Leida, aprobada
v firmada <'1 neta de la ante­
rior, continuó la discusion
pendiente sobre <'1 proyecto
convocando una Convencion
Nacional.

Sr. Ministro del Interior­
En la sesión anterior, cuando
entraba en el descnvolvimicn­
lo de ciertas ideas que debían
completar la demostracíon
que tenia en vistn, la Ho-

norable Cámara decidió suspender la dis­
cusion hasta hoy. Esta circunstancia me
fuerza :í tomar la palabra otra vez para
continuar el desarrollo de las ideas emitidas
que pudo haberse terminado con algunos
minutos mas en aquella sesion, pero que
ahora me obligará á tomar gran parle del
tiempo y de la atcncion de la Cámara á
fin de dar hilacion y hacer mas comprensi­
ble el raciocinio.

Creo haber demostrado, como un princi­
pio incuestionable, que siendo ilimitadas
las necesidades de una nación, deben serlo
tarnbien las facultades de la misma para
proveer á su satisfaccion, so pena de ver
:í cada instante comprometida su existen­
cia por la rest riccion de sus medios cons­
titucionales.

Tambien me parece haber demostrado
con el análisis del articulo 4" de la Consti­
tucion Arjentina, que no puede contarse con
un recurso seguro, ni probable, ni posible
siquiera, con el de las contribuciones irn­
puestas proporcionalmente á la poblacion
de las Provincias. Paso á probar ahora que
aun cuando se reconociera en el Congreso
la facultad de imponer contribuciones direc­
tas Ú ot ras, uniformes, con relacion á la
propiedad, este sistema de posible ejccucion
trae sin embargo tales inconvenientes que
solo debcria aplicarse en casos muy estraor­
dinarios, por una necesidad vital é impres­
cindible y por tiempo muy limitado; y que
por consiguiente, no puede SN una basa
normal de impuesto. Entraré tumbicn inci­
drntalmente pero como una cosa indispon­
sable para mi propósito, en el estudio de los
impuestos en jeneral con relacion al bien­
estar de los pueblos que los pagan, ya que
en cst a discusión se ha hecho valer como
un argumento, la previsión de la pobreza
y del atraso de las Provincias, si rost ableci­
dos los derechos de esportacion, se vieran
ellas obligadas á gravar algo mas sus con-

t ríbuciones locales; y como en el 6rden de
las ideas este estudio debe preceder á las
otras consideraciones, voy á permitirme co­
menzar por él mi esposicion.

Pura mi es un principio que el impuesto
en los pueblos libres no deprime sino que
desenvuelve su riqueza. En aquellos tiern­
pos en que las sociedades se dividian en
clases, una de las cuales recibia los beneficios,
y la otra soportaba las cargas de la asocia­
cion, se comprende que las contribucionrs
no dcstinadns á ser devueltas al pueblo en
la forma de seguridad, de justicia y de pro­
greso, sino :í enriquecer y multiplicar los
goces de los privilejiados, sc comprendo,
digo, que los impuestos fueran odiosos y
depresivos, Pero en los pueblos republica­
nos, en que el pueblo es el gobierno mismo,
en la forma moderna de asociacion politica
en que cada uno de los asociados influyo
con su opiníon y con su voto en la direccion
de la sociedad, el impuesto tiene por verda­
dero limite el de las reconocidas necesidades
de esa sociedad, y dentro de ese límite,
repito, cuanto mas pronunciado es el im­
puesto, tanto mas eficaz es para los finos
de la asociacion, y para aumentar desdo
luego el poder social, que es la garantía
del bienestar individual y colectivo.

El contribuyente sigue con avidez la
fraccion con que ha concurrido á la forma­
cion del Tesoro; pide cuenta severa de la
administraeion de la renta, y solo queda
satisfecho cuando comprende que los admi­
nistradores han dado útil aplicación á las
contribuciones.

Entre tanto, los efectos del impuesto sobre
el individuo son económica y moralmente
benéficos. Económicamente tiende :í aumen­
tar la riqueza, porque estimula el trabajo
y aconseja la economia. Sabiendo que ade­
más de sus necesidades personales tiene
que proveer al pago de su cuota social, 1'1
individuo necesita trabajar mas y ahorrar
nlgo sobre sus consumos, dcsr-nvolviendo :í
la vez esta doble facultad económica y
moral. Y al mismo tiempo que se mejora
por esa educación de la necesidad, que des­
envuelve sus facultades individuales pOI' la
lucha, y que aumenta en igual proporción
la riqueza nacional, labrando la suya propia,
el individuo, el ciudadano, se siente cada
vez mas adherido íl los intereses de su
patria, de su provincia, de Sil barrio, en
cuanto mas ha contribuido :í la prosperidad
dr- estos objetos de Sil amor con el sucriflcio
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continuo y constante de su parte en el
impuesto comun.

Esto que es verdadero on teoría, aparece
demostrado en la prrictica de todas las
naciones libres, donde se vé que aquellas
cuyas contribuciones son mas severas, con
tal que estén libre y equitativamente dis­
tribuidas, son tambien las mas ricas y las
que mejores ciudadanos han formado, Corno
ejemplo pueden citarse la Inglaterra, los
Estados Unidos, la República de Chile, al­
gunas de nuestras Provincias, en contrnposi­
cion con otras naciones donde la cstrernadu
moderacion de los impuestos ni aumenta la
riqueza, ni levanta el espíritu público,

El Gobierno de Béljica nombró en 18fl9
una Comision respetable, para que fuera á
Inglaterra y estudiara sus instituciones loca­
les y sus impuestos, He tenido en mis
manos en estos días el informe de esta
Comision y he admirado lo que podia lla­
marse la enormidad de las contribuciones
inglesas: y la Comision belga al analizar
las instituciones y los impuestos que con
ellas se relacionan, se apresura i rendir á
la Inglaterra el homenaje de su admiración
tarnbien. "No hay un país en ('1 mundo,
escribe, donde haya peuetrndo mas profun­
damente que en ('1 pueblo inglés el sentí­
miento de In propia dignidad, y donde ('1
gobierno propio do los condados y de las
parroquias tenga una realizacion mas
práctica y liberal."

En los Estados Unidos las rentas nacio­
nales eran rclntivnmcnte muy reducidas en
su largu vida de paz, porque asi lo eran
tarnbion las necesidades del Gobierno Iede­
ral ; P('J'O los impuestos do Estado, los de
Condado, y sobre todo, lo do ciudad fueron
siempre sumamente pesados, á punto de
estimarse on una proporción de un veinte
por mil sobre todas las propiedades con tl'­
nidas dentro de la jurisdiccion de cada
Estado; y no necesito decir cual ha sido
el efecto económico y moral de este sistema
I'n nquelln nllcion favorecida que ha dado
1'1ejemplo lÍnico de su jélll'ro, en una asom­
brosa pl'Osperidad, impu):.mdn por d Ill:\~'or

d('salTollo conocido de las facullades indivi­
duales, y por la radicacion de un si~tema

politico, cuyos fundnmento~ son el ¡!;ohiel'no
pl'Opio de las localid:ldl's y In indepelHlcncin
ndministrntiva dc lo,.; Estndos, Asi hn sl\ce­
dido tnmbien filie la Nacion ha podido
hacp)' frpntp á las inp~ppradns OClllTl'ncias
dI' la líltimn ¡!;UI')Tn, Il'v:lllt:lndo la renta

Ir-doral de sesenta y sir-te millones, lÍ cuatro­
cientos millones anuales, que es la cifra
actual, tornado r-n su mayor parte de contri­
buciones internas sobro las mismas mntr-rias
que sirven de base á las rentas siempre
crecientes de los Estados,

Es cierto, pues, q~\(~ un pueblo libro, que
vijila con esmero la inversion de la renta
pública, no se empobrece sino que aumenta
su riqueza y se vigoriza por el impuesto,
y por consiguiente es imajinurio y quimérico
el cuadro de miseria qur- el señor Diputado
pOI' Buenos Aires, nos ha trazado como con­
secuencia de los impuestos locales que soria
necesario estnblccer en algunas provincias
que no los tienen subsistiendo los derechos
de esportacion.

Ahora vengo á demostrar que las contri­
buciones directas de cualquiera denomina­
cion que se impongan uniformemente r-n la
República, son mucho mas desvcntnjosns
que el impuesto que deseamos mantener.
:0.' que por lo mismo, no pueden constituir
una renta normal para la Nncion.

Desde luego, es sumamente dificil aprr-­
ciar el monto de una contribucion interna
establecida sobro las propiedades, sobre las
industrias y profesiones, porque carecemos
de los datos administrativos v cstudí-ticos
indispensables pura el acierto' ú la aproxi­
macior-, Pero es evidente que habiendo do
recaer esto impuesto sobro las mismas mate­
rias que sirven de base :í. las contribuciones
provinciales, nos vamos á encontrar inmr­
diat.unontc con tres graves inconvr-niontr-s:
primero, la dificultad de la porccpcion: Sl'­
gundo, el costo muy considerable que la
misma pcrcepcion demanda, 1'1 cual PII(,(\I'
1\l'1(:II' á so, RO, Y :\ veces lOO p % dI' las
cantidades recaudadas cuvns sumas tienen
que gravitar sobro los mismos contribuyen­
tes, desde que sen preciso para los ofcct o»
de la renta obtener una cantidad netu de
esa contribucion; torce1'0 , la multitud dI'
empleados nacionales que es nr-cosnrio poner
en juego para las diversas operaciones com­
pll'llIentarias; elllpleados flue V:1I1 :í rozar;;p
:í cada instant(' con lo,.;a,iente" pro\'inciales,
enc:u'J!;ados d\' una ocupacion an:íloJ!;a, dI'
donde pueden surjir fr(,cul'lItl's conflictos,
y sobre tocio, qul' tpnil'Illlo que inmiscuir:,,!'
en 1·1 mecanismo intl'l'JIo d\' las Provincia!'
" l'n su vida económica de dl'talle, hall de

:~~~~'~:~ilc:::; 1:,lll:~~ i:~d:.I~~',~~:'n~~::r~ll:ln~I;~li~;lra ~Ii~
va d(' su n"jiml'lI intl'rior.
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Di' esta suerte, la contribucion que puede
sustituir á los derechos de esportacion viene
:i pugnar con las reglas y sanos principios
d(' un buen sistema de i.npuestos, segun la
opinion de Ada.n Smith y de todos los que
han tratado sobre esta materia, de manera
que solo en casos muy escepcionales seria
lícito que el Congreso recurriese á este me­
dio sie.npre por tio.upo breve y determinado,
Para allanar este punto me permito propo­
nor un ejemplo. Un huecndado recojo mil
arrobas de lana al ario, sobre las cuulos la
Provincia habria i.npuesto y colectado una
contribucion, La Nueion á su vez necesita
cobrar sobro el valor de su producto una
contribucion equivalente :i un cinco por
ciento: si lo hace por el sistema de la contri­
bucion directa, <'1 i.npuesto debe ser recar­
gado con todos los gasto>; que su percepción
n-quiere, :í los que debe agrcgnrsc, los que
representu la .norosidad en el pago, las PI'O­
lijas pesquisas para evitar la ocultncion Ó
1'1fraude y 1:1. duplicacion del trabajo cuando
la cantidad de lana está subdividida en
pequeñas fracciones y á largas distancias
tina de otra. A .nas, esta contribución se ha
do cobrar on un tiempo fatal señalado por
la ley, que no siempre ha de ser cuando el
propietario haya vendido su producto y
recibido su valor, lo cual viene á crearle
erubarnzos de no poca importancia, ó á lo
1IIPnos la necesidad de un capital indepen­
diente, Todo esto hará subir la eontribucion
pagada :i un 6 ó un 7 por ciento en vez del
!) que es lo que el Gobierno necesita y lo
que en definitiva ha de llegar á su tesoro.

Si en vez de tan complicadas operaciones
se establece el derecho de esportacion, todo
esto acrecenta.niento de gastos desaparece
y los productos pagarian solo el cinco por
ciento en los puertos de salida, después que
el productor hubiese embolsado su valor con
la sola doduecion en los precios dc la canti­
dad liquida que al impuesto corresponde,
Entre tanto, la nacion no ha tenido para
qué derramar en (·1interior de cada provin­
cia ose ejército de empleados, que tantas
dificultades puede orijinar.

Debo hacer notar tumbicn que en un pue­
blo como el arjcntino en que las industrias
se desenvuelven con tanta rapidez, las ma­
terias esportables se acrecientan ario por
año en proporciones asombrosas, y que no
seria sensato abandonar este medio de satis­
facer necesidades nacionales, al paso que el
aumento dr- la esportacion permitirá lal

vez disminuir progresivamente el impuesto
que la grava. La esportacion de la lana sola­
mente lleva una progrC'sion creciente y admi­
rable. Tomando las cifras estadísticas de
una série de años, parece que esta esporta­
cion aumenta en razon de 20 p. % anual,
lo que haría que redoblase cada cuatro
arios, de modo que á la vuelta de diez y seis
afIOS, la República Arjcntina esportará cerca
de 40 millones de arrobas, habiendo sido
en 1~65 casi cinco millones de lana que han
salido do nuestros puertos. Siendo esto usí,
va.nos :í dominar con esta materia los mer­
cados del mundo, (> imponerles las condicio­
11(':" de nuestra produccion, así como los
Estados Unidos los han dominado con el
nlgodon y conseguido vencer toda cornpe­
tenciu en las plazas de consumo. Desde
entonces ya no tendremos que temer las
vicisitudes do los precio!", y 10 que es mas
para la cuestion presente, el impuesto á la
osportucion vendrá :i pesar eselusivamente
sobre el consu.nidor estranjero y no ya
sobre el productor arjentino.

y no SI' diza que la produccíon de la lana
pueda ser li.uitada por la insuficiencia de
los ca.npos aplicable!" á la eria de ovejas, ()
porque sobreabunde do tal suerte el artículo
que haga disminuir su demanda en las pla­
zas rnanufuctureras, Hay estension bastante
en la República pura alimentar todas las
oveja!' que se produzcan en cien años, si­
guicndo la proporción de su acrecentamiento
actual, aun sin contar con (,1 auxilio de la
agricultura y de los pastos artificiales. Casi
todas las Provincias tienen vastas superfi­
cíes de terrenos adecuados para esta indus­
tria: Santa Fé, Córdoba, Corrientes, San­
tiago del Estpro, San Luis, y varias otras
poseen esas hermosas llanuras despoblada!"
todavía en gran parte, sin contar con las
f"raees rejiones del Chaco y de las Pampas,
donde el pastoreo empieza ya á difundirse
con gran provecho de los iniciadores. Y en
cuanto á la demuuda de esta materia para
<'1 consumo del mundo ella tiende :í aumen­
tarse cada día á medida que los usos de
la vida civilizada ganan mayor dominio
sobre la tierra, pues los tejidos de lana
sirven para todas las clases, para todos los
climas, y para todas las estaciones,

Ante!' de abandonar este punto debo lla­
mar la atencion de la H. Cámara sobre el
asombroso incremento que he mencionado,
fundándome en las cifras oficiales, en uno
Rolo de los urtículos do nuestra produccion,
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y que en menor escala es aplicable á todas
las materias esportnbles, haciendo observar
que semejante desarrollo ha tenido lugar
bajo el réjirncn de una esesiva contribucion
de diez por ciento, que no ha estorbado ('1
progreso do la produccion, ni ha impedido
las mas lisonjeras ganancias siempre que los
precios de los mercados europeos asi lo
pcrmitian, contribuyendo poderosamente :í
elevar el nivel de la riqueza nacional y á
consolidar el crédito de la República en sus
relaciones con el comercio y con los capita­
les estranjeros.

Tócu.ne ahora tratar la cuestión bajo una
faz interesante y delicada, de la que hubiera
prescindido, si en el curso del debate no
se la hubiera traido ú consideracion: hablo
de la cuestion política ligada á la económica
y constitucional, y la trataré con toda Iran­
qucza y sin reticencia alguna.

Se ha hecho este argumento: las Provin­
cias del litoral y principalmente Buenos
Aires, son las únicas productoras de mate­
rias esportablos: por consiguiente los dore­
chos de esportacion, como renta nacional,
van á gravitar esclusivamcnte sobre estas
Provincias, y el principio de la equidad en
materia de impuestos, quedará así de todo
punto comprometido en perjuicio de las
Provincias productoras, Aunque una de las
premisas de este argumento es inexacta, pues
que no son solo las Provincias del litoral
las esportadoras, no puede negarse que ellas
lo son en proporciones muy elevadas res­
pecto de las otras, con cuya preveneion
puede udrnitirse el hecho alegado para cl
efecto de la argumentación.

Lo que la equidad exije, lo que la justa
distribucion de las cargas públicas demanda,
es que ellas sean muy finnomente distribui­
das en toda la Nucion, y que no haya pro­
piedad algunn do las que caen bajo la juris­
diccion y las leyes nacionales que no deba
concurrir COH su parto proporcional á la
formacion del Tesoro, Si porque una Pro­
vincia cualquiera que sea, está en aptitud
de producir ó de dar movimiento eomercinl
á una mnu-riu que las otras no p1'Oduccn,
sc ha de cxone!'l\l' esta dc la contriuucion
qup cOlTespom!P á su valO!" y al gl'lldo de
pl'Oteccion quc Ic prcsla la ley, cslo si I'S
cousliluil' un privil('jio y una irritantc prl'­
Ir] ro!!:aliva, pucsquccscsistcma dcjaria pesar
sobrl' toda!! las dcmas Provincias Ó !olobn'
las dcrnas malprias imponiblcs dI' la Hcpú­
blica, todo cl gl'llválllcn dc In rcnla nacional;

l'SOsi seria establecer un sistema de proteo­
cion en favor de un producto Íl de un órdon
de productos, á espensas de la masa de los
contribuyentes de la República: y eso ('S

precisamente lo que resulturin en favor dr­
las Provincias del litoral, dado ol caso de
que ellas solas fueran las que producen
artículos destinados á la esportacion.

Las Provincias de ~(pndoza, San Juan,
Catarnarca y la Hioja producen vinos y C('­

reales, pero las largas distancias á que están
colocadas de los mercados nucionales :r de
los puertos de estraccion, no les permiten
competir con productos análogos que so
importan del esterior: lo mismo acontece
:i las de Tucu.nan, Salta y otras que ola­
boran azúcar, y á las de Córdoba y Sant iugo
que fabrican tejidos inferiores de lana do
cierta perfección artística, Si todas estas
Provincias ocurrieran mañana al Congreso
solicitando una proteccion en la forma ch,
un elevado derecho á la importacion de l'SO"
productos estranjeros hasta ('1 grado de ha­
cer posible la concurrencia de los producto"
nacionales, el señor Diputado por Buenos
Aires, haciéndose intérprete de las opiniones
de la Cámara, responderla con mucha razon,
que la lejislacion de la República es liberal
en este punto, que el impuesto solo tiene
por objeto la renta y de ninguna manera la
proteccion; y los peticionarios habinn de
resignarse á su condicion actual, porque las
ideas del libre cambio son dominantes en
('1 pais y han llegado á formar nuestro sisto­
ma económico.

Pl'J"O, señor Presidente, esas mismas Pro­
vincins del Interior podrían presentarse r\l'
nuevo con su solicitud en ot ra forma v decir
al Congreso, que en Buenos Aires ~~ en el
litoral las mcrcaderius importadas para el
consumo de las poblaciones, solo cst.in re­
carcndus con el derecho que han pagado
:1 su internucion, mientras que las misma"
mercadcrias llevadas á San Juan, :-;alta ÍI
Jujuy pnra ('1 consumo d(' aquollns Piovin­
cias, han tenido que rr-cnrgarsc con los
gastos de trasporte, con los riesl!0s y pérdi­
das del tránsito, con las lnrgns demoras

j,ol'lp~.1('~~~~l~:: I;;~g~:~::)al~';t~'I"'~~::~:~od~~:::.::
algunos articulos hasta el lf>O y l'1 200 por
cipnto. En Ill~ritn dl' l'sa dl'nlostracion,
aqul'1las Pro"incias vl'ndrian :1 (Jl'dir respl'­
tuosallll'nl!' al CongJ"('so qul' sc suprimil'ran
1m;dl'J"l'chos dp üllportaeinll, Ó qu(' sc rl'du­
jcmn á una miniala psprl'sion, :í fin dl' que
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los consumidores de aquellas n-uiotns comar­
cas pudieran co.uprnr osos efectos á .nus
bajo precio, ¡.Qué respondorin el S('IiOl' Dipu­
tado por Buenos Aires :\ tun insólita prctr-n­
sion? No porlriu decir ya pura contrariarla,
que SOInOS libre-cn.nbistns, puesto que la
solicitud cnvolverin ('1 col.uo 'de la libr-rali­
dad. Lo que 1"'1 sr-ñor Diputado respondcrin
probablemente en PSI"' caso había do ser
porfoctu.ncnto razonable y justo: que no sp
puede suprimir ('1 i.npuesro porque la Na­
cion nocositu rentas para subsistir v aun
par.i i.upulsnr pi progr('so do osas .nis.nus
Provincias, CO¡JlO partos intr-grantr-s dl' la
Xncion : y los solicitnntr-s quedarían satis­
Iochos ot ra VPZ roflcxionundo que PI .nr-jor
sistr-.nn P:' PI dr- la unifor.nidnd, y que .uion­
tras que la Ipy no ínvorr-zca ñ una localidad
con perjuicio dr- lus otras, ('S nccesurio resic­
nurse :í sus dictado" y :í la po-ir-ion que la
nuturalczn ha hecho para cada una de ellas,
con tal que t odu- sol.rolk-von su partr- PI"O­
porcional dI' cargu.

En todas pstas considr-raciones, sr-ñor
Prosidontr-, d('\)('¡lloS t o.nar por base pI he­
cito incont rovr-rt ihk- {o irrevocable d(' la
union definitiva de la República. EII el
pasado, r-n el presente y en el porvenir, la
República Arjentina, nuestra patria común,
p, indivisible sin que haya poder r-n lo
hu.unno rnpaz <il' perturbar psp hpcho con­
(priMado :tl travps dI' tantos illfortuniol', y
dI' tanta sangrr derra.narla. Sé .I1UY bien,
y lo r('cuNdo con ('str .notivo, qUl' la l"\~cion

ha sufrido .nuchol' dolorps en su historia,
qur' las provincias todas han caido y levan­
t:ídosr alt('rnatinl.Tlr'ntr con dpsgl'acias y
~Iorias eo;nunrs; sé .1IUY hirn qm' toda:,
jun':ls han hprho esfuerzos proporcio1ladol'
:í sus .nr'dios para conquistar pi rpinado dp
las librrtades y d(·1 pl"Ogrp:,o, y quP unas
pn pos dp ot ra:" P('J"O todas p!las ('n su
tiPlllPO, han prpstado pI continjpntr dp sus
psfuprzos para tan a1t.os finl"'s; y sl5muy hipn,
eOlllo lo ha hpcho notar pI ';PllOr Diputado
:í quipn contp~to, que á BUl"'nos Airp~ ha
dpbido tocad!' la .nayor sUllla dp \"i/!;or I"'n
l'sta lar~a y prnosa p.nprpsa, cO.no qlW p~

l'lItrp sus hprmanas la lilas rica, la .nas
p()pulo~a .r la .nas intdijpntl', S(> ta.nbipn
quP un dia la Provincia de' fiurnos Ail'ps
S" l'ncontró spparada d<'1 rpsto dp la Hl"'pú­
blica por circunstancias quP son <1pl do.uillio
d<' la hi~toria y qUl' pupdp sC'r aprpciadas
t1.~ di\'('r,;a .nanl'ra, RUNIOS Airps pudo I"'n­
t{JIlCP~ \'olvpr la ('sp,dda :í S'IS IH'r.nana~,

.rconceptuándosc suficiente para vivir inde­
pendiente y bastarse IÍ si misma, pudo rene­
J!:IU' de la tradición nacional y bUSCIll" un
lugar entre los pueblos soberanos de la tierru:
pero si nsí hubiera procedido, Buenos Aires
habría recibido la .naldicion do sus herma­
nas abandonadas, y mas tarde ó mas tem­
pruno, hnbria tenido que sufrir la pena do
los que violan las leyes de la nnturalr-zn
y del honor, de los que pugnan contra la
decidida voluntud de Dios, Entóncos hubie­
run podido uplicársole con razon las pnlabrns
del poeta arjpntino:~o es esa Buenos
Aires la do tu gloria, no." Pero estaba escrito
que Buenos Aires, fiel á sus tradiciones,
hahia do .nantenor en la República el puesto
honroso que IC' da la historia y que no PUNJ<'
nbnndonur sin .nr-nguu. Esta Provincia vol­
vió, pues, :í Ior.nur parte activa de la Rcpü­
hlica bajo PI i.nperio de una Constitucion,
que pila contribuyó á olnborar con las ref'or­
.nas introducidas al tie.npo de su incorpo­
racion.

Entre esus refor.nus se eneucntra la que
sirve ahora de asunto en osta díscusion. Yo
.I1P atrevo :í decir qne solo la inesperiencin
d .. los Convencionulcs de 18GOpudo uconso­
jarles ostn li.nitacion :\ las fncultndes del
Congreso, PC')'O cuando el tiempo de la
fria reflexion ha IIP/!;IHlo, desaparecen ante
ella todos los motivos que la determinaron,
eo.no han dpsapal'('cido todas lus causas dp
preocupacion .r de alarma, bajo cuya in­
/Iupncia fué sancionada esa rC'forma. Ahol":l
solo bajo el aspecto dp un privilejio podria
dejarse subsistir la exencion de los derechos
á la pspOl'tacion; y conozco bastante al
pueblo jpnf'roso dp Buenos Aires para afir­
mar quP no son ~us opiniones ni sus senti­
miento!' los que d SellO)' Diputado ha el'pre­
sado al ahol!;ar por C'Imanteni.niento d(' psta
P"I"')'[rjogativa, y quP si se consultam la opi­
nion de la univprsalidad de los habitantps
dp esta Pl"Ovincia, inclusos los seis ú ocho
.nil productorps á quipnps parece favOl'l"'cPl'
la disposicion constitucional qll(' se discutp,
todos pilos, con una sola voz, aclamarian
pI principio salvador de la uniformidad d<'
las cargas pn todo el t.PITitorio dp la H('plí-
blica. .

La Constitucion hu sido pstahlpcida lí fin
dp consolidar la union <'ntrl"' los pll('hlos
arjentinos, r los lejisladorps, los ho.nbl"es d('
Estado, todos los ho.nhl·ps patriotas delwn
cuidar d<' alejar cuantos ('storhos pU('dan
conspil":lr cont l":l los I"'Jpvados finps dp la



ASAMBLEAS CONSTITUYE:-'¡TES AR(~ENTI"AS 18U . 1898 59i

ley fundamontul. "Cuando contemplo, decía
\r:\shinJ!;t,on en su ía.nosa despedida al pue­
blo de los Estades Unidos, cuando contern­
plo las causas que pueden llegar un día :í
perturbar la Unión, ninguna me parece mas
a.nenazante que la existencia de los partidos
joográficos del Norte y del Sud, del Atlán­
tico y del Oeste, partidos que tienen su
ortjon en pretendidos intereses untugonistas,
euando en realidad son todos intereses nacio-

na_~;i ~rl~~:~~n;:t~. grande ho.nhro, presin-
t ir-nrlo con la intuición de su pntriot is.no,
cuáles serian las consecuencias de esas luchas
sr-ccionnles que antes de ahora he .noncio­
nado, y cuyo punto de partida IlP sr-üuludo
in.nbion on una disposicion constitucional
que estnblecin privilejios en Iuvor de Sud

~l~~~;~tl:,::~,)~;:~(I;:~sl!;;~::~~o:t~,(\:~c~~:./:;I:ii~:~ll::~
esos partidos jcográficos del Litoral y del
Interior fundados tn.nbicn en privilejios que
no tienen rnzon de ser, y en cuanto dependa
dI' la provision humana, aprovechemos de
la esporicnciu njonn para salvar los escollos
ron que otros han tropezado, no cronndo
nrtificiul.ncnto en favor de unas localidades
.nns ventajas que las que la .nis.nu natura­
(¡'za les ha dado, junto con los d('I)('rl's que
su .nís.nn posicion les i.npone.

POI' otra purt.e, hajo el réji.uen de una
lejislacion rentlsticn an:ílo~a en todas las
Provincias, se puede probar que los derechos
de e sportncion ni han sido, ni pUNI('n lk-gnr
:í 1'1'1' un obstáculo pura que cada una de ellas
obtenga los .nedios necr-sarios para bastar
:í S\IS necesidades propias. sin que esto por­
judique tnmpoco al desarrollo c\l' la riqueza
jcnernl.

Exa.lIinanc!o las leves de i.npuostns en
nqur-llns Provincias que han 101!:I':Ido roguln­
rizados .nas pronto, so vé que aunque las
contrlbuciones son elevadas, no l\rl!:an :l
sedo hasta rl l'stre.no dI' coml)l'o,nl'tl'I' l'\
prOf!I'rso, Tomo por ejl';nplo la Provincia
dI' Santa-Fé, Provincia litol':ll y por consi­
guil'ntl' esportadora, qUl' ha l'stado plll!::llldo
PI 10 P ~ COiTIO las otms por los productos
que s:tlian de sus pUNtos, Alli hay, co.uo
conlrihuciones locales, la directa d('1 ,1 por
.nil sohrl' las pl"OpiC'dades mices y .uovilill­
I'ias, hay la contrilmcion de plltenles, la del
p:\fwl sl'llaelo, \a elC' alcahlllas )' .nuchll:<
otl':lS q:IC' f!I'aVan, ya sell la 11I'opiedlld ya
las tl':lnsacciones que se c·jecutal1 bajo la
pl'oll'ccion ele la Il'Y, Estos i.npuC'stos pC'I'ci-

bidos con escrupulosa severidad, llenan CUIIl­

plidamente su objeto, y tan lejos de o.npo­
brccer :í la Provincia, son al contrario per­
lectn.nente co.nputiblos con su prodijioso
adelanto en todos los ra.nos de la indust ria

~ne~a~:' ~;:~~li~~~li:~l~a~í~~i~;;r~p¡~~~r:::I(:~"i,::~~~
ños de ganados se introducen cada voz .nus
para ocupar las tierras adecuadas, y esto
apesar de que tienen que pagar el i.upuost o
del." por .nil co.no contribucion directa. del
cual están exr-ntos r-n las Provincias vecinas:
la in.nigracion acucie tu.nbien :í porfia :í
engrosar las colonias establccidus Íl :í all-

~::~:::):~~, l:~" Ptc::::;:c::~:oel;'lalj:: ~:II:~~:~~:::'i;:' :;::~
austero sist ornu rentístico que la Pruvinei«
tiene ostnblccido ; PIl San Juan. en .\lp/lI!oz:1
yen varias de lus Provincias ~p hall C'''lahk­
ciclo impuestos análogos (o iuuahuent c SP\'C'­

ros, sin que en ninzuna :<1' h:l)':11I hecho
sentir efectos deprimentes ni "C'haya r(pl!'­

nido pi ndvlnnt o.
Ahora bien, si pi mismo sistema, aunque

fuera atenuado en sus detalles, se aplicara
:í la rica Provincia de Buenos Aires i,:í
cuánto nsccndcria la renta pública que pu­
diera obtenerse así? Por lo menos resulturin
un 50 por ciento lilas de lo que os necesario
para llenar su presupuesto actual ). vendría
:l quedar en las mismas condiciones, como
provincia confederada, que la de Suntu-Fé,
de San Juan y otras, que tienen bien arre­
gluda la distribución de su renta, con la
diferencia Iavoruble que procede de su posi­
cion y su riqueza, que le permitiriun des­
empeñar con brillo el noble rol de Xucv»
York en los Estados Unidos siendo una
demost racion viva de liI oscelcncia de nues­
tras instituciones,

Llego ahora, SI', Prosidcnu-, al t éruiino
de esto fatif!oso discurso, y \'0)' :í cerrarlo
con 1111 argumento CJU<' tomará su íuorzn
d<'1patriotismo y d<' nuestras <'spl'ranzas cle
J!;rnndezn futura,

He leido en estos elias con profunda a\en­
cion las dis<'u:,ionl's parlamentnrias qUl' ocu­
pan <'n l'ste momento :í t n's f!r:lIldes nacio­
nes, la Fmneia, Inl!;laterra y Estados Cnido:<.
En Fmnein se está discutiendo la natma­
lezn \' la estension dc' ci('rtas liIwrtndes
p(lbli~as. y por parte del Gobierno, se e:<t:í
dl'fendil'IHlo la libertad comel'einl contra la
rC'l>istencin de hombres mu\' illlstmdos {o

intelijentes; en Inl!;laterm se ~stlí discllti<'ndo
la l'stension c\l'1 derl'cho <'Iectoml, \'inielHlo
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también del Gobierno la proposicion de la
reforma, solo en el punto de vista del mini­
mum de propiedad que debe tener el elector,
sin otra consideracion á su capacidad perso­
nal; en los Estados Unidos se discute al
mismo tiempo sobre las consecuencias de la
última guerra, con relacion á los hombres
de color que han quedado libres por ella,
y se discute no ya para saber si han de
ejercer aquellos los derechos políticos del
ciudadano, sinó para decidir si les alcanza
la proteccion de las leyes, en sus derechos
civiles como hombres.

Confieso, Sr. Presidente, que en presencia
de estos hechos, no he podido defenderme
de un movimiento de patriótica satisfaccion
al pensar que todas esas cuestiones están
ya resueltas para la República Arjentina;
no por el acaso ni por circunst ancias ajenas
á la accion del pueblo, sino por efecto de
un esfuerzo sostenido, como fruto de gran­
des infort unios y de luchas gloriosas en que
ha sido derramada sin economia la sangre
de muchas jeneraciones. Sé muy bien que
estamos lejos todavía de la perfeccion social
y polltica, pero sé tambien que caminamos
en el buen sendero, que no hay un abuso
sin protesta, y que cuando un mal está
señalado, la atención del pueblo se dirije
en ese rumbo para remediarlo.

Lo que falta á esta patria tan querida
para que alcance los altos destinos á que
está llamada, es la solucion de otras cuestio­
nes de carácter puramente econ6mico; nece­
sitamos medios fáciles de comunicacion; ne­
cesitamos pronta y abundante inmigración:
necesitamos, en fin, fundar un vasto sistema
de educacion popular para los fines de la
democracia. Y todas estas, Sr. Presidente,
son cuestiones de presupuesto, es decir, cues­
t iones de renta. Si al terminar con gloria
para la República la guerra de honor en
que actualmente se halla empeñada, logra­
mos gozar por algunos años de las bendicio­
nes de la paz; si conseguimos normalizar el
ejercicio de nuestros presupuestos sucesivos,
y si, como es probable, sigue el aumento
creciente de nuestra renta pública sobre
sus actuales bases, entónces será dado al
Congreso llenar la misión que la Constit.u­
«ion le ha impuesto y dedicar gran parte
de lo que el pueblo paga á esos beneficios
t anjibles para 1'1 pueblo mismo. Teniendo
renta suficiente, la nacion tendrá crédito,
y con la renta y con 1'1 crédito, se pueden
llevar á cabo las mas grandes empresas

que han de cambiar en pocos años la faz
de la República. Ahi está en proyecto el
ferro-carril que debe unir las Provincias de
Entre-Ríos y Corrientes; ahí está la conti­
nuacion del ferro-carril Central hasta las
remotas Provincias de Salta y de Jujui; ahí
aparece también, aunque por ahora en re­
mota perspectiva, la prolongacíon por las
fronteras del Sud y Oeste del ferro-carril
del Oeste, que adelantando con intrepidez
hasta la cordillera de los Andes, y ponién­
donos en contacto con las costas del Paci­
fico, ha de asegurar al mismo tiempo para.
la inmigracion, para la industria, para la
civilizacion y para el lustre de la patria
comun una inmensa cstension de territorios
desiertos ahora r corridos libremente por
el salvaje.

Estas obras jigantescas tienen que ejecu­
tarse fatalmente. El Ferro-carril Central se
prepara ya para su continuacion y para ir
á dar anímacíon y vida á aquellas hermosas
provincias que solo esperan este suceso para
desenvolver sus inmensas riquezas, multi­
plicar y perfeccionar sus productos, y hacer­
los valer en el noble terreno del comercio
internacional. Pero, repito, para esto se ne­
cesita renta, se necesita crédito, y para todo
esto sirven los derechos de esportacion, que
tendrían su mas lcjítirna aplicacion desti­
nándolos á desenvolver la produccion espor­
table que les sirve de base. Que del producto
neto de este impuesto se aplicara cada año
un millon de pesos para la esclusiva pro­
mocion de tan vitales intereses, y me atrevo
á afirmar que sobre esa base, con la ayuda
del crédito y con la poderosa cooperacion
de los intereses particulares que se levantan
alrededor de esos esfuerzos para el progreso
público, lo que parece ahora una utopía se
habrá de realizar en menos tiempo dC'1 que
la imajinacion puede concebir.

y todo esto tiene que suceder, repito,
señor Presidente: la Nacion tiene que dar
un poderoso impulso á su progreso jeneral,
so pena de ver á cada instante comprome­
t.ida su suerte presente y sus destinos por
las variadas causas de perturbacion que nos
estrechan, que tienen su oríjcn en el aisla­
miento, en la despoblacion y en la ignoran­
cia y que no pueden ser combatidas eficaz­
mente sino por esfuerzos heróicos, dirijidos
con intelijenciu para dejar de arrastrarnos
lentamente en camino tan lleno de peligros,
si no acertamos con los medios estruordina­
ríos y patrióticos de conjurarlos.
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Todas esas grandes cosas se han do rcali­
zar, y la República, cumpliendo su misión
en el servicio de los grandes intereses de la
familia humana, ha de tomar entre las
Naciones el puesto distinguido que la espera
si en las cuestiones como la que nos ocupa,
los encargados de dirijir su suerte se inspiran
siempre en los elevados preceptos de la
justicia, en los verdaderos intereses de la
libertad y en los impulsos siempre leales
del pat riotismo.

Sr, Ministro de Relaciones Esteriores­
Pido la palabra.

Sr. Ugarte-Pido la palabra.
Sr. Presidente-La ha pedido ('1 señor

~Iinistro de Relaciones Estoríoros.
Sr. Ugarte-e-Tcndré mucho gusto en oir

al señor Minist.ro de Relaciones Esteriores
si va {¡ hablar en favor de la reforma.

SI'. Ministro de Relaciones Esteriores­
Creo que es conveniente que el señor Dipu­
lado conozca primero las ideas de los miem­
bros del Gobierno, para que en su contes­
tacion pueda resumirlas todas.

Señor Presidente: yo no tomaria la pala­
bra en esta cuestión, porque comprendo
que la opinion del Congreso ha sido suficien­
ir-mente ilustrada por las esposiciones que
han hecho mis honorables cólcgas, pi señor
Xlinistro de Hacienda y el del Interior; si
no fuese que el Congreso ejerce una funcion
constituyente, al iniciar la reforma de la
Constitucíon, y me parece conveniente que
('1 pais sepa los motivos que tiene el Gobier­
no para apoyar la que ha sido iniciada por
('1 Senado,

Por otra parte, la circunstancia especial
de haber tenido yo el honor de proponer en
la Convención de la Provincia de Buenos
Aires la reforma de la Constitucion que hoy
tratamos de reformar, me pone en ('1 caso
de hacer conocer á la Cámara y al país,
cuales fueron los móviles que tuvimos los
que la iniciamos.

Esta cuestion, prescindiendo de su impor­
tancia política y económica, y colocándola
en su verdadero punto de vista, es decir,
ante los principios constitucíonalcs, es suma­
mente fácil v sencilla.

Si tratamos de estudiar cuales deben ser
las facultades del Congreso en materia de
impuestos tratándose de un solo pueblo,
es decir del pueblo Arjentino y no de los
pueblos de las distintas provincias ó Esta­
dos, hemos de entendernos muy Iácilmcnto.

El Congreso, que por la Constitucion

está llamado {¡ proveer de recursos al país
para atender á las erogaciones que vote,
indudablemente debe tener la facultad ili­
mitada de establecer contribuciones: esta e:"
una facultad inherente á todo poder lejísla­
tivo, cs decir que no haya materia alguna
que no pueda ser gravada para los fines
de la Constitucion; pero tratándose de pue­
blos rejidos por instituciones federales, la
cuestion constitucional presenta algunas di­
ficultades.

Entónces, no solamente deben tenerse
presentes los principios const itucionulcs, si­
no que deben tenerse presentes tumbicn los
intereses de las localidades que constituyen
la nacion.

El único precedente que tenernos sobre rsta
materia, es ol do los Estudos-L'nidos: fuera
de allí, en todos los paises del mundo, que no
están rejidos por inst it ucionnos [.~ifl idén­
ticas :í las de aquella Xucion, la facultad <1('
imponer contribuciones en los cuerpos lejis­
lativos es ilimitada, y nadir jam:ís, ha intr-n­
tndo ponerlo en duda.

La Constitucion de los Estudos-L'nidos,
que para íormnrse fué preciso tenor presente
los antecedentes de la Coníedorucíon, qu('
habia demostrado los peligros y los incon­
venicntcs que tenia, t runsijió con los inte­
reses de los Estados que formaban osa Con­
federncíon. Asi es que no pudo hacerse una
Const it ucion, en abstracto buena: fué necc­
sario cNIN Íl los intereses creados v hacer
concesiones debidas Íl las preocupuciones y
á las cxijencias de los mismos constituyentes
que venían Íl establecer definitivamente la
union y á hacer un solo pueblo de los Esta­
dos en lugar de pueblos de distintos Estados
americanos. Allí prevalecieron ulgunns ideas
por razones ospcciules y se dividieron las
opiniones. Asi es que en lugar de atribuir
al Congreso la facultad ilimitada do imponer
contribuciones, ú de dársela á los domas
Estados, optaron por darle al Congreso la
facultad de imponer :í ciertas materias, de
reservar otras para los Estados y ostublcecr
ciertos requisitos para ejercer las fucultudes
conferidas al Congreso respecto (\e ciertas
contribuciones.ji fin do que fueran gruvadus
únicamente en casos muy raros y escepcio­
nales,

Estos fueron los principios que prevale­
cieron y que quedaron consignados en la
Constitucion de los Estados-Unidos. La
Constitucion que se sancionó en Santn-Fé,
tomó de la de los Estados Unidos todo
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cuanto S<' creyó adaptable :i la República,
v modificó lo relativo :i los derechos de <'s­
portacion. Es decir que prevaleció en los
constituyentes nrjcntinos la idea do dar al
Cuerpo Lcjislativo de la Nacion, la facultad
ilimitada de imponer contribuciones. Cuan­
do en la Provincia de Buenos Aires se exa­
minó estu Constitucion, nadie creyó que <'1
Congreso no debía tener, en abstracto, la
facultad ilimitada de imponer: pero nos­
otros tratábamos de hacer la union, es decir,
de incorporar á la Provincia de Buenos Ai­
res á la Nacion, de modo que sus intereses
no fuesen de tal manera heridos que en vez
de encontrar en la Const itucion un elemento
de poder, viniese á traerle la ruina y la
desgracia. Nos hallábamos en una situación
dificil, prescindiendo de las pasiones del
momento: porque, como decia el señor :\Ii­
nistro de Hacienda en la sesión anterior, la
Provincia de Buenos Aires tenia su presu­
puesto garantido pero al concluir la garan­
tia, se despojaba de todas las materias
imponibles é iba á quedar en la imposibili­
dad material de atender á sus obligaciones.
Teniamos entonces que optar entre los dos
temperamentos que indicaba <'1 señor :\Iinis­
1ro de Hacienda: ó hacer que la Nacion
tomase sobre si la deuda de carácter nacio­
nal que habia pertenecido á la Provincia
de Buenos Aires, ó reservarle á la Provincia
los medios de atender á esas deudas; no
solamente por razones políticas, es decir,
por la desconfianza que podríamos tener de
que en el Congreso se cometiera la injusticia
de no reconocer esas deudas como naciona­
les, sino porque habia otras consideraciones
aun mas fuertes. Asi es-que nos inclinamos
al otro temperamento apesar de que tenia­
mos la seguridad de que el Congreso iba
:i reconocer como nacionales todas las deu­
das, incluidas en <'1 presupuesto de la Pro­
vincia de Buenos Aires. La razon mas pode­
rosa que se presentó para no aceptar esa
idea fué la de que la Nacion entonces no
tenia crédito. Acababa de salir de una guerra
muy fuerte; habia aumentado considerable­
mente su deuda, que estaba impaga, y esta­
ba llena de papeles de créditos no atendidos.
POI"consiguiente, no era deudor de tal natu­
raleza que' pudiéramos hacerlos reconocer
con ventaja una deuda que estaba acredi­
tada, cual era los fondos públicos y el em­
préstito inglés. :\0 podíamos entonces cam­
biar de deudor, aun cuando el Congreso lo
hubiera consentido, porque íbamos á orijinar

un grave mal á los mismos tenedores de
fondos públicos de Buenos Aires y á los
tenedores de la deuda estranjera. No era
tampoco un acto en que pudieran conve­
nirse los dos gobiernos con prescindencia de
los acreedores; era necesario consultarlos,
y claro es que ni el Banco de la Provincia
de Buenos Aires, tenedor de una gran parte
de estos fondos públicos, que los habia
tomado con los fondos de los depositantes,
ni los tenedores del empréstito ingles ha­
brian de consentir en que se les cambiase
de deudor, cuando ese deudor no tenia el
mismo crédito é iba á producirles el inmenso
mal de desacreditarles la deuda. Fué, pues
con el objeto de reservarle á la Provincia
de Buenos Aires materia imponible de donde'
sacar recursos para atender á esas erogacio­
nes, que propusimos esta enmienda: pero
fué partiendo de un error, error que yo he'
venido á comprender mas tarde cuando he
visto lo que ha sucedido en los Estados­
Unidos.

Yo creía que reservando los derechos do
esportacion á la Provincia de Buenos Aires,
podríamos cobrarlos por la Aduana, que'
esas materias imponibles quedaban reserva­
das inclusivamente á la Provincia de Buenos
Aires y que el Congreso no podria gravarlas.

La enmienda no fué aceptada tal como
la proponía la Provincia de Buenos Aires,
es decir, se negó que recaudáramos este im­
puesto por medio de la Aduana. Quedaban
entónces esos productos como materia im­
ponible para ser gravados por medio de
contribuciones directas; pero resulta por la
Constitucion, como fué reformada y por
la práctica misma de los Estados-Unidos,
que, no siendo una contribucion territorial,
que es lo que propiamente se llama en los
Estados Unidos contribución directa, todas
las domas contribuciones, aun cuando sean
impuestas en la forma directa, quedan tam­
bien bajo la accion del Congreso.

De manera que si quedase hoy {l cargo
de la Provincia de Buenos Aires la deuda
de carácter nacional que el Congreso debe
en just.icia reconocer, desde que se acepte
esta reforma, vendrá á resultar que, tanto
1'1 Congreso como la Provincia de Buenos
Aires, puedan gravar los frutos del pais;
y entonces, quitando los derechos de espor­
tacion á la Nacion y á la Provincia, serán
gravados estos productos con un tanto por
ciento, segun las necesidades de la Repú­
blica y de las Provincias. Pero este no fué
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nuestro pensamiento; estábamos realmente
en un error cuando creíamos que el Congreso
quedaba inhibido de gravar los frutos del
país sino por medio de contribuciones di­
rectas.

La diferencia consiste en esto: que la
Constitucion Arjentina tambien ha tomado
de los Estados Unidos la contribucion terri­
torial, reservada allí para casos estremos .v
urjcntes necesidades, cuyo cobro se hacia,
no por ruzon de la riqueza, sino con arreglo
:í la representación en el Congreso. Entónces
nosotros creíamos que aun cuando llegase
un caso est remo en que el Congreso, para
atender á urjentes necesidades de la Repú­
blica, sancionase una ley de contribucion
directa, no seria en razón de su riqueza,
sinó en razon de su poblacion; y aun así
mismo, siempre venian á ser reservadas las
materias imponibles, porque es claro que
habiendo Provincias cuya poblacion no esllí
en proporcion con su riqueza, la Provincia
de Buenos Aires vendría á ser sumamente
fuvorccida: pero esa idea desaparece unte
In Iacultad que tiene el Congreso de impo­
ner contribuciones en toda In República, no
siendo la contribucion tcrritorinl,

Por consiguiente faltan todos los motivos
que tuvimos para esta reforma.

Hay otra considcracion mas: cuando la
propusimos en la provincia de Buenos Aires,
no teníamos la certeza de todos los hechos
que dcspues se han producido. La deuda
pública de la provincia de Buenos Aires,
que existia al tiempo de hacerse el pacto
de Noviembre, al fin de este año está casi
toda est.inguida. No queda mas que el cm­
préstito inglés, porque casi todos los fondos
públicos emitidos despucs de aquella época,
han sido tomados por la Nacion :í.su cargo
y las emisiones del papel moneda hechas
para In guerra, han sido tambicn reconocidas
como deuda nacional. No queda entonces
:í. la Provincia de Buenos Aires, reconocido
como deuda nacional el empréstito inglés,
sinó los gastos ordinarios de la Provincia,
';>'han desaparecido, por consiguiente todas
las razones de conveniencia que nos indu­
jeron á proponer esta reforma.

No queda ninguna de las razones que
motivaron esta reforma, y por consiguiente
debe concluir.

Sin embargo, se nos dice: i,Y cómo es que
habiendo propuesto esta reforma venimos
ahora á querer quitarla cuando no ha pasado
sin6 muy poco ti<'mpo?

Yo creo que después de las razones que
he dado, se verá que hay motivos mas que
sobrados para que se enmiende el <'1'1'01' en
que hemos estado, mucho mas habiendo
desaparecido todas las causas que orijinaron
esta reforma. Pero existo otra considcracion
que debe posar muchísimo en <'1 ánimo de
los señores Diputados que se oponen á esta
reforma.

Sin ella estumos desarmados; la República
queda impotente para defenderse, queda
impotente para propender al progreso del
puis, Así es que los que proponemos que
se haga esta reforma, queremos darlo poder
á la República porque lo necesita.

La Constitucion <'stá calculada en su purto
económica, para épocas tranquilas, para
épocas dc órden y de paz; bajo ostu base
se dictan las leyes, .v bajo estu base SI'

sancionan los gastos: pero cuatro años de
esperiencia do Gobierno Nacional, han rove­
lado tanto al Congreso como al Gobierno
que eso solo no basta. Tenemos grandes
cuestiones estertores que a rregla1', cuando
menos lo pensamos, por mas prudentes que
seamos, surjcn cuost iones que pueden lle­
varnos á un conflicto estranjcro: tenernos
conmociones internas, revoluciones que ('S

preciso dominar y vencer: estamos obligados
á tomar precauciones y medidas que deben
concurrir, aunque lentamente :í hacer des­
nparecer las causas de esas revoluciones, que
no basta dominarlas v contenerlas con la"
armas; es preciso dOIl;inarlas y contenerlas
desenvolviendo los elementos de progreso
que han de hacer desaparecer todas las
causas que las producen, Si se presenta una
guerra estertor, una conmocion interior, hay
necesidades urjr-nres :í que atender, y <'1
Congreso y <'1 Gobierno 110 tienen elementos
ningunos para atenderlos. Nosotros qucre­
mos devolverle al Congreso la facultad inho­
rente :í todo cuerpo lcjislutivo, la facultad
indispensable que ti<'II<'1I todos los cuerpos 1<'­
jislativos del mundo de atender :í todas la"
emerjencins de la udministrncion del pais.

Se 1I0S dice: pero os que los urjcntinos
somos dcmusiudo pródigos, y 1'8 malo darle
al COn¡¡;r<'80 <'sta facultad de hacerse de
recursos, porque puede malgasturlos. A mi
me parece que esta no es una obsorvucion
sérin ; porque esto puedo decirse de todos
los impuestos que puedo imponer <'1 Con­
groso. Por otra parle ¿qué idea podrían
formarse de la administracion del país si
los poderes públicos est uvieran tach:ulo8 de
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locos ó inhábiles para hacer la jestion de
los asuntos confiados á su cargo? Debemos
partir de la base de que el Congreso ha de
usar de las facultades inherentes á su man­
dato, como lo manda la Constitucion, ins­
pirándose en el interés y en las convenien­
cias del país.

Esta es una observacion que no debe en
ninguna manera pesar en el ánimo del Con­
greso. Parecería corroborarse 6 dárselo un
apoyo moral á este temor, asevorándose que
actualmente se hacen los gastos de la Nacion
do una manera inconveniente.

Aun cuando incidentalmcnto no se puede
discutir esta materia, yo por mi parte, como
miembro del Gobierno, no puedo dejar co­
rrer ideas semejantes sin rebatirlas. Yo creo
que no pasa de una cxajcrneion (sic: el en
la manera de pensar de los que tienen la
idea de que los dineros públicos no se admi­
nistran bien; pero trayendo la cuestión á
su verdadero exámen, resulta que esas ideas
no tienen fundamento alguno.

El presupuesto act ual, representa poco
mas ó menos ocho millones de pesos; tres
millones son absorvidos por el servicio de
la deuda, en lo cual no cabe ningún jénero
de mala administracíon. Otros dos millones
son absorvidos por los sueldos civiles y mili­
tares en lo que no cabe tampoco ningún
jénero de duda. Quedan entónces para el
presupuesto de gastos nacionales apenas un
millon y medio de pesos, es decir, para aten­
der á todas las cosas que son materia de
contrato. Si se traen á la vista todos los
contratos y las distintas personas que inter­
vienen en ellos, resultará que solamente en
muy pocas cosas es posible el abuso.

('01110 lo sabe el país y como lo sabe el
Congreso, estarnos trabajando para ir ha­
ciendo desaparecer las causas de mala adrni­
nist racion que nos quedan: suprimanse los
abusos de pagar mas tropa de la que hay
r-n los cuerpos, suprímanse los abusos de
pagar mas raciones de las que realmente se
suminist ran v cntónces habremos concluido
con las únic'as causas que aun quedan de
dosmornlizaeion.

El Gobierno ha sido incesante, y (,1 señor
:\1inist ro ha tenido razon cuando ha recha­
zado los cargos que se han hecho, porque él
ha sido incesante tumbien, en trabajar por
quitar <'1 último abuso que aun puede que­
dar en <'1 sistema administrativo; pero si
I raemos la imperfeccion de nuestras cosas
~. los medios imperfectos que tenernos para

marchar, si se compara la administraeion
de nuestro país con la de los países vecinos,
se llega á la conclusion que, tanto el Con­
greso como el Gobierno, administran de la
manera mas perfecta que se puede los di­
neros públicos.

No quiero decir con esto que la adminis­
tracion presente sea la mas pcrfecta; la
estamos mejorando, pero eso no se puede
presentar como un argumento, para que no
se le dé al Gobierno mas dinero porque lo
va li malgastar, Nosotros, cuando pedimos
para el Congreso la facultad de imponer
ilimitadamente, pedimos también para las
Provincias, esa misma facultad, porque si
cada Provincia no puede marchar con sus
propios recursos es claro que tendrá que
vivir en el atraso,

Pcro ¿cuál es el mejor sistema? ¿Tomar las
materias imponibles y dividirlas entre la Na­
cion y los Estados, 6 dejar que la Nacion
y los Estados puedan gravarlas indistinta­
mente para atender á sus necesidades?

El verdadero principio es el que hoy se
aplica. Por ejemplo, cuando la Constitucion
dice que los derechos de importacion solo
pueden ser impuestos por el Congreso, no
se han limitado los derechos de las Provin­
cias de imponer esos mismos impuestos.
Por esa razon es que las leyes de patentes
que gravan las casas de comercio, vienen
á gravar tambien los artículos de importa­
cion que venden esas casas de comercio,
y este es un medio de aumentar los derechos
de importacion impuestos por el Congreso.
De manera que si queremos entrar en ese
sistema de limitar las materias imponibles
para la Nacion y las Provincias, hemos de
llegar á un estado en que nos ha de ser
imposible marchar. Dejemos, pues, ent6n­
ces que tanto la Nación como las Provincias
tengan el derecho ilimitado de imponer en
la forma que la Constitucion lo permite,
y dejemos el sistema odioso de las contri­
buciones directas, y que qucdarinn reserva­
das á las Provincias.

Yo me permitiré hacer una última obsor­
vacion. Ya no estamos en el caso de hacer
suposiciones: tenemos á nuestra vista actual­
mente los hechos que deben decidir á cada
uno de los SS. DI). á aceptar esta reforma.
Para costear los p;astos de la guerra en que
estamos empeñados, hemos tenido que echar
mano de la mayor parte de las rentas ordi­
narias, dist rayéndolas de objetos que tienen
primordial intereso Hemos tenido que acudir
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á un empréstito estranjero y hemos trope­
zado con algunas dificultades é inconvenien­
tes que salvaremos; pero después de esta
p;uerra, probablemente hemos de quedar
comprometidos con nuestro crédito esterior,
v ya no ha de ser fácil acudir al mismo arbi­
¡rio. Entónees ¿qué elemento positivo vamos
:í tener para continuar haciendo las mejoras
internas que el país necesita'? Para desar­
mur el país y para temar [sic: 01 todas las
medidas que han de ser una consecuencia
forzosa de la guerra, hemos de entrar en
arreglos dificilísimos mas difíciles que la
¡!;uerra misma, y en estas' circunstancias
¡,vamos á dejar el presupuesto disminuido
de t res millones de duros, vamos á dejar
á la Provincia de Buenos Aires en la impo­
sibilidad de atender al servicio de la deuda
ostranjcrn, y á la Nacion también casi en
la imposibilidad de atenderla'?

Si el Congreso quisiera tomar sobre sí la
deuda de la Provincia de Buenos Aires, de
carácter nacional, yo creo que no seria de
ninguna manera prudente, dejarnos desar­
mados, impotentes para llenar la mision que
la Constitucion nos ha impuesto, de velar
por la independencia del país, por la paz
interior y por su progreso. A esto conduciria
realmente la oposicion que se hace á esta
reforma, sin mas fundamento que temores
sumamente pueriles, que no pueden resist ir
al exámen menos detenido.

Sr. Ugarte-Pido la palabra.
Sr. Presidente-Sin embargo de que el

asunto está en discusion jeneral, yo entiendo
que la Cámara asiente á que hable el señor
Diputado; pero seria mas conveniente que
el señor Diputado hablara dospues de un
cuarto intermedio..

Sr. Ugarte-Voy á emplear muy poco
tiempo, porque comprendo que la Cámara
está ya fatigada.

El seño l' Ministro de Relaciones Estcrio­
res me ha hecho una ventaja y una desven­
taja, Si hubiese hablado yo inmediatamente
despucs que el señor Ministro del Interior,
habria encontrado á la Cámura profunda­
mente conmovida, y con razon: la palabra
del señor Ministro del Interior impresiona
aun á los que pensamos que S. E. está en
e1'1'01', No es solamente su talento incontes­
table, su vasta r-rudieion, ni las dotes Ieliccs
de su elocuencia, lo que causa osa impresion :
pi; mas que todo el convencimiento que
tenemos, de que en el señor Ministro del
Interior hasta el error I'S sincero.

Lu ventaja que .ne ha hecho el señor
Ministro de Relaciones Estr-riores, I'S haber
dado tiempo para que se calme .esa impre­
sion, que me habriu hecho hablar á la
Cámara en condieionr-s desfuvornblcs para
mí. .

La desventaja que me ha hecho, es que,
dcspues de dos horas de debate la atcncion
se encuentra Iutigadu : do manera que seria
necesario que tuviese yo cosas ilIUY intere­
santes que decir :í la Cámara, para conseguir
que me escuche con ntr-ncion.

es:~~s:~:~:~~~)~l ::~I~'i:r~y(~' (:~:n~~~~:~;~:~~~ c~;:~
que i.npugno este proyecto. No volveré
sobre ollas, porque quiero evitar rcpcticío­
nes. Pero insisto en discutir toduvia, porque
quiero que la verdad aparezca evidente y
luminosa.

Una de las grandes ventajas del siste.nu
parlamentario, es obligar á los ho.nbro­
que gobiernan y las mayorias que osnin
dispuestas á sostenerlos, :í que tengan sic.u­
pre razon y á que demuestren siempre que
la tienen; porque, si los hombres que gobier­
nan y las mayorins dispuestas á sostenerlos,
pueden hacer la ley, ante la cual tenemos
todos que inclinamos, cuando no tienen
razon no pueden hacer la opinion: y si pilo,",
hacen la ley, la opinion les hace el desprcs­
tijio en torno de la ley, de cuya bondad
no han sabido convencer,

Es por eso que discuto; á fin de que apa­
rezca la verdad: discuto sin terquedad: dis­
cuto deseando ser vo .nismo convencido:
porque entónces hai>ré ganado dos cosas,
encontrar la verdad que constantemente
persigo, y haber dado ocasion al Poder
Ejecutivo y á la muyoriu pnrlamcnturin
que lo sostiene, para .nostrar ante el puis
que procede con ruzon, y conquistar así <'1
favor de la opinion.

Por desgracia, señor, yo me siento vencido
en esta discusion, sin sentirme convencido.

El señor Ministro del Interior, analizando
las fuentes constitucionales del i.npuesto
entre nosotros, para ver cuales serian sus
resultados prácticos, encontraba, en la se­
sion anterior, que, suprimidos los derechos
de osportucion, no qucdariu otra eficaz mas
que la contrihucion directa, que debería ser
ropartida en las provincias con arreglo :í
su poblncion rcspect ivu : de manera que
para levantar una suma de dos millones,
Buenos Aires, con sus cuatrocientos mil
habitantes, tondrin que concurrir con ocho-
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cientos mil pesos, por ejemplo: Santiago del
Estero, con sus cien mil habitantes, tendría
que concurrir con doscientos mil pesos; ~I('n­

dozn, con sus cuarenta mil habitantes, ten­
dria que concurrir con ochenta mil pesos.

S. E. preguntaba luego, si era posible que
las provincias pobres-e-y hacia notar la viva­
cidad do colorido con que hubia yo descripto
la pobreza de la República Arjentina-e-pu­
dieran concurrir con las sumas relntivarnen­
te crecidas que habían de tocarles en esa
dist.ribucion.

De esa imposibilidad deducía él, la nece­
sidad de mantener los derechos de esportu­
cion como fuente de recursos.

Sentiré causar al señor Ministro del Inte­
riór, á quien respeto tanto, la impresión
dolorosa que tuve la desgracia de causar en
la sesión anterior á mi honrado amigo ('1
señor ~Iinistrode Hacienda. Pero, cumplien­
do deberes que á mi tarnbien me causan
impresiones dolorosas, necesito presentar
descarnado ('1 pensamiento [sic: el que se
entraña en las palabras del señor Ministro.

Es necesario conservar los derechos de
osportncion, para evitar que las provincias
pobres sean gravadas con las sumas relativa­
mente crecidas que han de corresponderles
en la dist ribucion de la contribucion directa.

Voy :í presentar al señor Ministro del
Interior la consecuencia que de sus palabras
SI' desprende: voy á presentársela, porque
sé que, cuando el señor Ministro del Interior
defiendo lo que os injusto, lo defiende de
buena fé, sin conocerlo, y que basta enton­
ces .nostrarle la justicia, para conseguir que
pi señor Xlmistro se detenga en su camino.

Es necesario .nantener los derechos de
r-sportucion, para evitar qur- las provincias
pobres sean gravadas con las sumas relnti­
va.nento crecidas que han de corresponderles
r-n la dist ribucion de la contrihueion dirr-ctu.

Sí. Poro esto quiere decir-e-es necesario
consorvar los derechos do esportacion, para
conseguir que las provincias que SI' supone­
ricas, pagur-n solas la masa dr-l impuesto
que corresponde :í todas.

O yo no entendiendo bien lo que oigo
ÍJ PS estn la traduccion fria, pero fiel, dr-l
pr-nsu.nionto que vr-nin envuelto rn las pa­
labras dr-l señor ~Iinistro.

El propósito puede sor eficaz. Pero me
pr-r.nito dudar qup sea justo; y co,no pipnso
qlJ(' la justicia es lo único duradero, me ppl'­
mito dudar qU(' sea útil para la union dl' los
pu(·blos. Y ¡nl' alpgro d(' qlU' pi selior }Iinis-

tro del Interior haya hecho la invocacion
del patriotismo, invocacion que jamás so
hará en vano, así lo espero, en ('1seno de una
Cá.nara arjentina : me alegro, porque invo­
cando yo mismo el patriotismo, le podré
contestar: me opongo á esta reforma, que,
fundando un mal sistema de impuesto, PU('­
de ser peligrosa para la union sincera do los
pueblos: puede ser peligrosa parn la union ...
porque es injusta.

El señor Ministro del Interior, estudiando
en seguida la razón filosófica del impuesto,
establecía una verdad incontestable-c-ol im­
puesto es <'1 seguro que pagan los individuos
á la sociedad, por la protección que les
presta-e-y deducía que adonde vá In proteo­
cion, allí debe estar el impuesto,

Hasta aquí, el señor Ministro tenia razono
Do este antecedente se desprendía, segun

él, la justicia de los derechos de esportucion,
porque la proteccion nacional acompaña los
productos espartados en su tránsito y en
su aparición en el mercado cstranjero.

P(,I"O, <'1 señor Ministro se olvidaba de que
los productos espartados no van de valdo
al mercado estranjero, que van en puga de­
los productos importados, y que, habién­
dose cobrado derechos á la importacion,
cobrarlos á la esportacion ('s cobrar dos
veces la proteccion que es una sola,

El señor Ministro se olvidaba, ademas,
de que los esportadores no son nuestros
productores; que sobre estos gravita ('1 peso
del impuesto, disminuyendo en una cantidad
e-quivalente el precio á que venden sus pro­
ductos; que los esportadores son los mismos
comerciantes que han hecho la irnportacion,
y que hacen la esportacion á su costa y á
su riesgo: que una vez que los buques que
llevan los productos esportados, abandonan
nuestro puerto, nuestra protcccion no los
alcanza, sino que van protejidos por la
nacion cuya bandera llevan en sus mástilos,

De manera que el señor Ministro, que
funda la justicia de los derechos de esport a­
cion, e-n la proteccion que sigue á los efectos
osportudos, quiere en realidad cobrar una
protoccion que no dispensa.

El señor Mlnist ro dirijia luego sus miradas
al interior de la casa de Priamo incondiadu,
':i la veía, como era natural, no con la luz
serena del luminar del dia, sino con la luz
rojiza y atplTadora del inc<'ndio. El se-ñol"
}Iinistro ha to¡nado por cuerpos vel"daderos
las columnas de humo que s(' alzaban dp
('ntn' las llamas.
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Solo asi puedo csplícarrnc la fraternidad El señor Xlínistro ha asegurado que el
en que el señor Ministro ha ligado, la supre- impuesto no comprime, sino que, por C'I
sion de los derechos de esportacion y la contrario, desenvuelvo <'1 progreso do los
odiosa institucion que hace de un hombre pueblos.
un esclavo, Para demostrar C'Ierror de ciertas afirma-

Pero la lójica protesta contra esa írater- cionr-s, hay á veces un medio muy oficuz
nidad, porque un país puede estar libre de y muy sencillo, y es llevarlas hasta sus últi­
derechos de esportacion, y libre tarnbien de mas consecuencias, con la seguridad de que
la mancha que la esclavatura imprime sobre el mismo que ha hecho la afirmacion, ha
1:1 fuente de una nacion civilizada, de detenerse ante su resultado final.

El señor Ministro quiere mantener abicr- Si C'Iimpuesto desenvuelvo 1'1progreso dr-
tas para la Nacion todas las fuentes del los pueblos, cuanto mas alto sea <'1 impuesto,
impuesto, porque las necesidades de los mas grande ha de ser el progreso. Si, toman-
pueblos son inconmensurables. do á cada contribuyente C'I 40 P ~ de su

Pero cl señor Ministro olvida que en el renta anual, el progreso s<' desenvuelvo en
sistema federal, al lado de las necesidades una proporcion determinada, tomándolos el
de la Nación, se levantan las necesidades 80 p ~,el progreso ha de hacr-rso on una
de las provincias; que, si aquellas son in- proporcion duplicada, y tomándoles la rcntu
conmensurables estas son inconmensurables por entero, C'I progreso ha do SN .nucho
tambien; y que, si se dá todo á la Nacion, mayor,
es claro que nada les queda á las provincias. ¡,Cuántos hombres espora C'Iseñor ~Iinis-

El señor Mínístro del Interior no ha tro que trabajen, cuando <'1 impuesto IPs
demostrado, sin embargo, en su discurso de quite el producto total do su trabajo?
la sesion anterior, ni en su discurso de hoy, No. Lo que desenvuelve C'I progreso do
que en el estado económico actual de la los pueblos es C'Itrabajo; porque C'Iprogreso
República Arjentina, manteniéndose grava- no es otra cosa que C'I triunfo dC'1 espíritu
dos con derechos de csportacion los produc- sobre la materia, la victoria del ho.nbn­
tos del país, sea práct icamente posible que sobre si mismo v sobre la naturaleza inculta
las provincias puedan conquistar la indo- que lo rodea. -
pendencia de sus gastos, y vivir sin mendi- El impuesto puede servir :í esa victoria,
gar las subvenciones del Congreso, renun- no porque sea bueno en sí mismo, sino por
ciando su independencia local y el derecho la buena aplicacion que de él se haga. Poro
de administrarse á si mismas; porque el es indispensable, para que la sirva, que, :í
Congreso, para acordar las subvenciones, mas de ser bien aplicado, sea bustunto .node-
tiene que examinar el presupuesto do cada rudo para no impedir la ucumulacion del
uun de las provincias, para sabor si tienen capital, que os el grun int rumonto del t ru-
medios bastantes de cubrir sus gastos, y si, bajo,
entre los gastos, no hay algunos que IC' El señor ~Iinistro, para sostener su ufu-
parezcan supéfluos. macion, nos ha citado C'Ihecho do que nuos-

El señor Ministro no ha do.nostrndo tn.u- tra produccion ha ido siempre uumontnndo.
poco, en su discurso do la sesion anterior, Yo 1<' repetiré lo que tU\'C' ya el honor dI'
ni en su discurso de hoy, que los derechos contestar al señor Diputado por la Provin-
d<'osportacion no sean un i.upuosto desigual, cia de Córdoba: Ese hecho 110 prueba la
que pesn esclusivamcnto sobre un gremio, benéfica inñucncia del impuesto. Lo qu«
sin que contribuyan las otras industrias prueba, es que la vitalidad del pnis <,s d<'
cuyos productos no so osportu. tal modo vigorosn , que su producción pu<'d<'

El sC'f1or }linistro no ha drmostrado, qu<' C\'('C<'I' y aji!!:antarsr, :í pC'sal' dC' las malas
los dC'rC'chos dC' rspOI'tacion no afC'ctan lÍ los l<'yC's dd ('ongrrso.
productos d<'1 pais, con una d<'spr<'ciacion 'E\ ~rlior ~lillistl'O dp\ Intrrior ha juzgado
lIIuy suprl'iol' al Iwn<'ficio quC' l'C'cojC' <'1 fisco .. hiC'n ¡ni prn~ami<'lIto, cuando ha dirho que,
N'o ha delllostmdo qu<' no s<'an un impuC'sto si iIImiana viniC's<':í las puC'rla~ drl ('ongl'rso
anólllalo, quC' gmva unas \"C'c<'s la 1'C'lIta, y ulla Pl'Ovincia pl'oductol'a d<' ciNtos al'll'-
otms vC'ces la l'C'nla y C'Icapital. Y fallando faclos, lí prdil' una lC'y quC' protrjirsr :'u
I'sas dC'mosll'l\cionC's, cn'o q\l(' puC'do sin industl'ia, yo hahia dC' cOlltestarlr: atms: 1'\
lrlllerirlad alguna, sostC'I\{'I' qu<' C's fundada sistC'ma prolrctol' no prl'tC'l\{'c<':í C'stC' tirmpo.
la oposicion quC' hn/!;o al pl'OyC'cto. Prl'O no ha juz/!;:Hlo hirn mi prnsamirnto,
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si ha creído que, al desechar yo la demanda Constitucion, que recuerda una época de
de una Provincia, que viniese á pedir, para separacion y de dolor, hay, sin embargo,
ella, exoneración de los derechos de impor- un articulo, que contiene una aspiracion
tucion porque, estando colocada al interior lejítima de Buenos Aires, que es tambien
<le 1:1 República, los efectos importados le la aspiracion de la República. En él declara
lk-gun con el recargo de los gastos de trans- Buenos Aires que no se reunirá á la Nacion
porte, lo lutria únicamente por razones fis- Arjentina, sino bajo la forma de gobierno
cales, por razon de 1:1 renta. republicana, representativa, federal, Esta-

No, Yo dcscchuria esa demanda, porque mos á 23 de mayo: doce años han pasado;
esa demanda seria injusta, porque seria la y el Congreso Arjcntino va á sancionar en
pretensión de un privilejio. Los habituntes la Constitucion Nacional, una reforma que
de cada localidad gozan de las ventajas de importa la anulacíon del sistema federal:
su suelo y de su clima; pero tienen que su- porque yo no comprendo sistema federal po­
frir sus desventajas. Los que viven en el siblc con la unidad de rentas, con la dopen­
interior de la República tienen que sufrir dencia de las Provincias, impuesta por 1:1
el recargo que ocasiona la internacion de dependencia de los presupuestos; y no com­
los efectos importados, como los que viven prendo que, en el estado económico actual
en el litoral tienen que sufrir el recargo que de la República, puedan las provincias 01'­

ocasiona sobre los precios de fábrica, el ganizar su renta si se admite esta reforma.
transporte de las mercaderías hasta aqui. Voy á dirijirrne ahora al señor 'Ministro
Esos costos de uparicion en el mercado son de Relaciones Esteriores.
inconvenientes naturales, que la lejislaeion El ha tenido el delicado tacto de confesar
no puede correjir. á la Cámara que él fué el autor de la reforma

Los partidos jeográficos, que con razón que intenta revocarse hoy. Yo quiero la
ular.nan al señor Mínistro, no se hall de franqueza del señor Ministro. En 1860, yo
levantar estimulados por la palabra del que era, como el señor Ministro, miembro de
pide justicia para todos. Pero pueden bien la Convención que examinó en la Provincia
levantarse estimulados por la palabra de los de Buenos Aires la Constitucion Nacional;
que, defendiendo un mal sistema de impues- y yo voté contra esta y contra todas las
to, se esponen á crear un interés antagónico reformas que se propusieron.
en los pueblos. De estc modo, el señor Ministro de Rela-

No me es posible, porque tendria que ciones Esteriores, autor de la reforma, com­
e.nplear muy largo espacio de tiempo, seguir batiéndola hoy en el Congreso, y yo dcfeñ­
en todos sus detalles las ideas desenvueltas diéndoln, los dos aparecemos en contradic­
por el señor Ministro, en el bellísimo dis- cion con nuestras ideas anteriores.
curso que ha pronunciado en dos sesiones. Al Dr. Velez Sarsfield, Sr. Presidente, se

Buenos Aires, para incorporarse á la echaba una vez en cara la eontradiceion
union, no pidió, como Carolina, una garan- que habia entre sus ideas del momento
tia constitucional para conservar la pro pie- y las que habia en otro tiempo sostenido.
dad de sus esclavos; no había esclavos, por Al Dr. Vclez Sarsfield no le faltaba jamas
fortuna, en Buenos Aires; pidió una garan- una respuesta oportuna, y en esa ocasion
tia constitucional de que sus productos no decía: "yo soy un hombre que estudio y
serian gravados á la esportacion, sino du- aprendo todos los días: he cambiado de
rante un cierto período de tiempo: ese perlo- opinion, porque sé ahora mas de lo que sabia
do' va recien á espirar; Buenos Aires va re- antes."
cien á gozar de las ventajas de la garantia La respuesta no era solamente oportuna;
constitucional, que pidió y que obtuvo, no era profunda. El error no compromete á
para ella sola, sino para todas las provincias vivir perpétuamente en C'1 error. No habría
que se encuentran en las mismas condicio- terquedad mas reprensible, que la del hom­
nos: y bien, el Congreso se apresura á • bre que se empeñase en vivir siempre equi­
retirarle la garantía constitucional que le voendo porque se equivocó una vez.
había dado! La contradiccion en que nos encontrarnos

y hay en la cronolojíu de los hechos, el Sr. Ministro y yo, pone de manifiesto á
singulares coincidencias de fecha. El 2:l de la Cámara, que So Jo;, Y yo somos dos horn­
mayo de 1854, la Provincia de Buenos Aires bres que estudiamos también: pero uno de
juraba su Constitucion interna. En esa los dos se ntrusa con lo que estudiu.
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El que estaba en el error en 1860. tiene
que estar forzosamente en la verdad 'ahom.
El que estaba en la verdad entónces, tiene
que estar hoy forzosamente en el error.

No me atrevo á decir que sea S. E. cl
que se atrasa, y aunque cueste á mi amor
propio, tendré que sospechar, por consi­
guíente, que el quc se atrasa soy yo.

A todos los rnzonamientos que acaba de
presentar el SI'. Ministro de Relaciones Es­
u-rieres, pnra defender la reforma de 1:1
reforma que propuso, le dirijo como única
respuesta, las observaciones que el Conven­
cional Dr. Elizalde hizo en 1860, para de­
fender la reforma que S. E. impugna hoy.

Acabo, sin embargo, de hacer un descu­
brimiento nuevo de que quiero instruir á
la Cámara. Yo sabia que el Sr. Ministro
de Relaciones Estertores era un orador a ven­
tajado, un hombre de talento, lleno de
ospedicntes y de recursos; pero no sabia
que S. E. fuese tambien poeta: y este es <'1
descubrimiento que acabo ahora de hacer.

La supresión de los derechos de esporta­
cion nos reduce á la impotencia-ha dicho
el Señor Ministro.

La hipérbole os tan grande, que solo cabo
en la i.najinacion vigorosa de un poeta.

Para atender á los conflictos esteriorcs
y á las conmociones intestinas, que puedan
sobrevenir, serian cuatro reales los derechos
de esportacion.

Para hacer frente á los gastos que nos
impondrian los conflictos internacionales 6
las conflagraciones interiores, hemos de ne­
cesitar sumas enormes, que no podrá darnos
el impuesto, que solo puede darnos el cré­
dito. Y el crédito no se gana aniquilando
la riqueza. impidiendo la formacion del ca­
pital, agoviando al pnis con impuestos y
gastos escosivos. El crédito se gana con una
ndmínistrncion severa, con moderncion en
los gastos, con modoracion en los impuestos,
que permitan desenvolver la riqueza. El
crédito so gana con la riqueza del puis y
con la moralidad de la udministrncion. YeI
crédito es el único que nos puede dar los
recursos necesarios, para hacer frente :í los
conflictos internacionales, y :í las conmocio­
nes interiores.

El Sr. Minist 1'0 del Interior ha tr-rminado
su elocuonte discurso, ofreciéndonos la bri­
llante perspectiva que ofrcccnl la República
Arjentinn, empleando las n'ntas l'n inmigra­
('ion, en fel'l'ocanilcs, l'n colonias, l'n colcjios.
Nada creo que ha exajel'llllo S. lo:. No pode-

mos irnajinar siquiera cual será la grandeza
de la República Arientina, cuando su terri­
torio esté cubierto por la inmigración, cru­
zado por los Ceno-carriles, cuando en cada
villa haya un colejio, y en cada aldea una
escuela; y para todo eso se necesita n-nra.

S\. Pero, fomentar la inrnigracion, guran­
tir ferro-carriles, construirlos por cuenta del
Tesoro, levantar escuelas y colejios, poblar
el pais y civilizar la poblacion, no es atribu­
cion osclusivu del Congreso y del Gobierno
Nacional. Todo eso tócalcs tambien hacerlo
:í las Lejislaturas y á los Gobiernos de Pro­
vincia. Y es mejor que ellos lo hagan. En
eso es en lo que precisamente consisto la
escelencia del sistema federal, en que IlO

absorve la vida entera de la Nacion en una
localidad determinada, en que deja circular
por todas partes el calor, el movimiento, la
vida. No absorvamos, pues, la vitalidad de
la Nacion, en la localidad privilcjiuda que
haya de ser la capital. Dejemos que el calor,
el movimiento, la vida, circule por todas
partes, que en todas partes esté la iniciativa
y la acciono Dejemos que los gobiernos de
provincia hagan lo que ellos pueden hacer
con tanta eficacia, con mas eficacia que r-l
Gobierno Nacional.

Se pasó :í cuarto intermedio,
Vueltos los Sres. Diputados :í sus

puestos se dió el punto pOI' suficien­
tomento discutido; pero no habiendo
estado presente el Sr. Ministro de He­
lacioncs Estcriores accedió la Cárnurn
:í posar de eso, á que tomara la palabra.

Sr. Ministro de Relaciones Exteriores-El
SI'. Diputado por Buenos Aires que dejó la
palabra, contestando :í las observaciones
que hice lÍ fa \"01' del proyecto, 'se ha con­
traído mas :í consideraciones personnlcs qur­
:í la euest ion de principios: no diré sino
¡IlUY pocas palabras sobro la pri.ncrn.

El Congreso debo recordar que en la
Convención de Buenos Aires hubo do" opi­
niones opuestas: una que cstaba por la
reforma de la Const it ucion y otra que no
qur-rin se reformase. Yo pcrtencciu :í lo"
que queriumos enmendar la Const it ueion;
el Sr. Diputado era de los que croiun que
la Const itucion no dobia enmendarse. Por
consiguiente nunca llegó el caso de conocer
las opiniones del Sr. Diputado sobre la"
reformas en si, puosto que él atacaba pi
ponsumicnto en globo. AsI pues, no s{- si
"liS estudios dC'sdc ent61lccs hall podido mo­
dificar sus idcas, porqlll' iJ(lloro cualcs eran.
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En cuanto á mi, he rectificado .nis opiniones que sería UII impuesto muy odioso, mientra~

y hc osplicndo en que consiste el error que que de este otro modo la eontribucion I'~

:'1' refiere á la cuostion de principios que no benéfica para el productor mismo. El Seño¡
ha querido tocar 1'1Sr. Diputado, Diputado, debí .• haber dicho, para ser con-

La cucst ion real, la cuestión positiva, la , sccuente con sus ideas: los [rulos del pai«
que nosot ros por la reforma introdujimos l/O pueden ser qrautdos por el Conqrcso; y
en este articulo consistía en crear las mate- esto es lo que quiero que declare parn sabor
rías i.nponibles que quedaban libres de la á qué atenemos en cuestión tan importante.
accion del Congreso; y que los derechos de No basta decir, e. din que sancionemos el
osportucion iban :i 8('1' recaudados en las réjimen unitario habremos concluido con la
Aduanas Provinciales. Una parte de esta soberania de las Provincias, Es preciso de­
reforma fué rcchuzadu ; pero quedó vijente mostrar que realmente si la refor.na no pasa,
la segunda, es decir, que los frutos sujetos el Congreso no tiene el derecho de gravar
:i derechos de osportncion quedasen como los frutos sujetos á derechos de esportncíon.
mutr-riu imponible para las Provincias. El Tampoco creo que podrá sostener que
Sr. Diputado quiere alarmar el sentimiento estu contríbueion en las Provincias dcha
10c:.1 cuando dice que vamos á quitarles á cobrarse con relación :i su poblacion. Pro­
las Provincias pi derecho de imponer estus tender que los derechos que establezca 1'1
materias, lo que os un error, El no ha que- Congreso sobre los valores en las Provincias
rido tratar la cuestión de si el Congreso, no se refieren á las propiedades, es sostener
pase ó no la reforma, tiene el derecho de una cosa contraria :í la Constitucion. Des­
gravar los frutos del país: hasta ahora se ha pues de la guerra se han estahlr-cido dcro­
dignado mnnifestur su juicio á este respecto. chos uniformes en los Estados Unidos :í los

Sr. Ugarte-Ahora se lo manifestaré, si algodones, sin referirse :í la poblacion. DI'
la Cámara lo permite. manera que yo, no solamente como .niern-

S, Ministro de Relaciones Exteriores-Lo hro del Gohierno, entiendo sostener que con
oiré con .nucho gusto porque I'S conveniente esta reforma heneficiamos á toda la Nacion,
sabr-r on cualquier caso, pase ó nó la reforma. sino, como dijo el Sr. Diputado por Buenos
:i qué debemos atenernos sobre el particular. Aires, creo hacer un inmenso bien á las

La reforma no importa sino una cosa Provincias,
su.namente benéfica á las Provincias y :i Si fuéramos :í imponer una contribución
la Xncion. Bajo el imperio de la Const itu- directa sobre las producciones y sobre la
cion refor.nada. tanto las Provincias co.no propiedad, costariu su recaudaeion inmr-n­
la Xucion, tienen el derecho do gra\"ar los sos gastos y dificultades de todas clases.
productos del país con todas las su.nus qne Ahora se ha dicho que habia exajeracion
crean necesarias. Ahora, (,cuál es .nas con- cuando se presentaban al Congreso los resul­
venicnte para la Nacion y para las Provin- tados positivos de la supresion de los tres
cías, que la pri.nr-ra impon/m dorechos fi ó cuatro millones que produce la esportacion.
estos productos por medios indirectos, {)por Los frutos del país acrecen considerable­
medio de contribuciones directas? Tambien mente, de manera que lo que es tres millo­
soy, co.no pi Sr. Diputndo, hijo de la Pro- nes hoy, serán seis mañana. Es tan grande
vincia de Buenos Aires y .niro sus intereses esta progresión que con ello hemos de aten­
lo .nis.no que él puede .nirarlos. Cuando en der no directamente á los gastos de una
la Convr-ncion de Buenos Aires proponía yo guerra esterior 6 interior, sino al servicio
('sta refor.na, cntnndia defender los intereses del uso del crédito. Decia el señor Diputado:
de la Provincia de Buenos Airr« y con las acúdase al crédito; pero ¿con qué se sirve
dI' ésta los de las domas: pero entíendo hoy ese crédito? Con los derechos de esportacion,
qur- d<'fendi('ndo la dero/!;acion d(' aquella porque los de importacion, están sumamente
l'C'for.na defiendo los intprC'sC's dC' Buenos gravados ya.
Ain's, porqul' he descubierto una idea qll<' Creo, pues, que el seflOr Diputado, sin
:lI1t('" ignoraha. Partía yo dp la hasl' qU(' preocuparse t.anto de sus opiniones y de las
pasando la r<'for.na, <'1 Congreso no podia mias en la Convencion, debe ocuparse d('
gravar los frutos dpl p:cis; pPrO no <'s<'xal'to. las facult.ades del Congreso sobre materias
Puede ('stahl('c('" <'1 tanto por cipnto qup de impuestos: si conviene distribuir estos
juzgue cOI1\'<'ni<'ntl' sobJ'(' <,ll!:anlldo d<' todas entre las provincias y el Congreso, y sobre
las Provinci:ls, inclusivl' Bll<'nos Ain's, lo todo, c6mo entiende el artículo const.itucio-
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nal, el día que desaparezca el derecho de
esportacion.

Sr. Ugarte-En dos palabras voy á com­
placer al señor Ministro de Relaciones Este­
riores. El nos ha dicho que en la Convencion
los que propusieron y sostuvieron la reforma
se equivocaron ..

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores­
Yo por mi parte.

Sr. Ugarte-Deduce de aquí, supongo, el
señor Ministro que, siendo falsas las razo­
ncs, deben serlo también las consecuencias:
le contestaré sencillamente: errando se acier­
ta; partiendo de un error, el señor Ministro
tuvo la feliz ínspiracion de la verdad.

Me pide que esplique mi pensamiento res­
pecto de la. contribucion directa, con que
se amenaza á la Provincia de Buenos Aires,
~. no sé por qué se amenaza á la de Buenos
Aires solo, y no se amenaza á todas, cuando
todas viven bajo el imperio de una. misma
Constitueion y de las mismas leyes; y para
osplicarlo, no haré mas que referirme al
inciso segundo del articulo sesenta y siete
de la Constitucion, que en la sesion anterior
t uve el honor de leer al señor Ministro de
Hacienda, del cual resulta, que la facultad
del Congreso Arjentino no es igual á la del
Congreso Nacional Americano; que este tie­
ne el derecho ilimitado, absoluto, de impo­
ner contribuciones directas, que el Congreso
Arjentino no tiene sino para objetos estra­
ordinarios y por tiempo determinado.

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores-Me
permitiré llamar la ntencion de la Cámara
sobre la gravedad de las palabras del señor
Diputado por Buenos Aires. La Constitu­
cion de los Estados Unidos es la misma que
la Arjentina, son las mismas facultades;
idéntico el derecho de imponer la contribu­
cion territorial y la facultad del Congreso
so cstiende á. gravar uniformemente á. las
producciones de todos los Estados.

Sr. Ugarte-Está equivocado; el gravá­
men directo es en la. manera de cobrar las
contribuciones, que una se distribuye con
arreglo al productor y otra sobre el censo;
os en la forma de imponer sobre que está
rcstrinjida la. facultad, mientras que la del
Congreso Arjentino es por tiempo dctermi­
nudo para grandes bienes del Estado.

S,'. Ministro de Relaciones Esteriores-Lo
que el señor Diputado dice es tan grave,
que es ahí donde está la cuesí.ion, Si se
entiende que por la Const itucion el Congreso
Arjentino no tiene facultad de gravar la.

produccion del pais ni poner ninguna con­
tribucion directa sino en proporcion de la
poblacion de las Provincias, resulta lo si­
guiente: que la Provincia de Buenos Aires
teniendo doce Diputados en el Congreso,
tendría que pagar doble que la provincia de
Córdoba, que tiene seis Diputados en el
Congreso; de manera que habiendo un dé­
ficit de tres millones, la provincia de Buenos
Aires, dados cincuenta. Diputados para la
Cámara, tendría que contribuir con sete­
cientos veinte mil pesos, y Córdoba con
trescientos sesenta mil pesos. Cuando \'0

propuse la reforma en la. Convención, partía
de la base que la Provineia de Buenos Aires
iba á tener que atender á la deuda, y que
concluida la garant.ia no tendría como hacer­
lo; y ent6nces yo creia que reservándose el
derecho de gravar sus productos se asegu­
raba los medios de proveer al pago de esa
deuda; pero despues estudiando detenida­
mente el punto, empezó por chocarme las
leyes de los Estados Unidos.

Cuando empecé á ver las leyes que allí
se sancionaron, me quedé sorprendido, entré
á estudiar el negocio con detencion, y des­
cubri que la Constltucion de los Estados
Unidos, cuando dice que el Congreso puede
imponer contribuciones directas relativa­
mente á la poblacion, se refiere á dos con­
tribuciones: á la contribucion territorial v
la capitación. De manera que siendo iguales
las Constituciones de los dos paises, si la
reforma no pasase, el Congreso mañana
estaría en su perfecto derecho gravando
todos los ganados con tanto por ciento, con
prescindencia de la poblacion. Esa es la
Constitucion, y no puede ser de otro modo:
fuera de los derechos de esportacion, ¿qué
quedaría? ¿c6mo se impondría una contri­
bucion? Habría que irla :í poner á la pobla­
cion, no á la riqueza, lo que seria peor que
obligar á las provincias cuando no tr-ngan
recursos :í acudir al Gobierno Nucionul por
subsidios; porque las provincias á las que
se impusiera un sacrificio de esa naturaleza,
estarían en la imposibilidad de llenarlo,
porque es una injusticia chocante; porque
la eontribucion debe ser en proporción al
servicio que presta la Nacion.

Por consiguiente yo me felicito muchísimo
de que el señor Diputndo por Buenos Aires
que se opone á la reforma haya declarado
en el Congreso que lo hace porque entiende
que fuera de los derechos de Aduana, todas
las demás contribuciones que se impongan
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Sesion (de la Cámara de Diputados de la
Nación) del 28 de mayo de 1866.2

I Lo" eorchetee IIC encuentran en el oriRallal. (N. dtl B.J
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el derecho de gravar todas las producciones
que hay en la República, ¿de qué modo es
mas conveniente hacerlo? ¿Por medio de la
contribucion directa, 6 por los derechos de
Aduana? Esta es una cuestion muy fácil
y simple desde que esté bien sentada. El
país está acostumbrado á pagar este impues­
to por medio de la Aduana; su recaudacion
es sumamente fácil; entonces, ¿para qué
sostituirla por otras de dudoso resultado y
de dificil recaudacion? ¿No se vé el número
de empleados que serian necesarios y los
conflictos que habria con los provinciales?

Iriamos, pues, indudablemente á causar
una perturbacion, y tan grave es esto que
en los Estados Unidos no se han atrevido
a hacerlo. Yo creo, pues, que el Congreso
debe quedar persuadido que la reforma es
sumamente conveniente; que lejos de aniqui­
lar el réjimen federal, lo asegura, como ase­
gura igualmente el progreso de todo el pais.

Es la Nacion misma quien tiene que im­
pulsarlo y llevarlo á todas partes, y por
consiguiente yo creo que nadie puede dudar
que la reforma es benéfica á todas las Pro­
vincias y á la Nacion, puesto que se esta­
blece un medio fácil de cobrar un impuesto
que sin la reforma solo puede cobrarse por
un medio mas irregular, mas gravoso y
mas odioso.

Sr. Araoz-Yo pido que se vote si el
punto está suficientemente discutido 6 n6.
[Apoyado].'

Se votó si el punto estaba 6 n6 su­
ficientemente discutido, y resultó afir­
mativa.

En seguida se vot6 el proyecto en
jeneral y fué aprobado por afirmativa
de veinte y cinco votos contra tres.

Sr. Presidente-Como la hora es avanza­
da, propongo á la Cámara suspender la se­
sion para continuarla el lunes.

Se levantó la sesion á las 5 +de la tarde.

por motivos muy especiales y por tiempo
limitado, han de ser con relación á la repre­
sentaeion en el Congreso, y no con relacion
á la fortuna ..

Sr. Ugarte-No he dicho semejante cosa;
he dicho que el Congreso Arjentino no
puede imponer contribuciones directas de
una manera absoluta: que puede hacerlo por
tiempo determinado y para ciertos objetos.

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores­
Continuaré, porque aunque temo cansar á
la Cámara, la cuestión ha llegado á un
término en que va á ser fácil su resolucion.
Recuerde el señor Diputado ...

Sr. Ugarte-Nada recuerdo sino lo que
dicen mis palabras. Yo conozco el modo de
discutir del señor Ministro y es de poner
en la boca de sus contrarios palabras que
no han dicho.

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores­
Está en su derecho de rectificar, puesto que
estamos discutiendo ante la Cámara, que
dirá si son fieles 6 no las que atribuyo al
señor Diputado.

El señor Diputado acaba de reconocer,
señor Presidente, que la contribucion terri­
torial y la de capitacion son las únicas sobre
que no puede estatuir el Congreso; fuera
de estas dos todas las demás directas pueden
ser impuestas por el Congreso por tiempo
determinado y para objetos de interés pú­
blico; para una guerra, por ejemplo, por
tiempo determinado, corno son todos los
impuestos, podría gravar todos los ganados
de la República con un 10 á un 15 p ~

v á su vez las Provincias pueden tambien
~ravar esos mismos productos existentes en.
su territorio.

Sr. Ugarte-El Congreso grava los pro­
ductos para objetos ordinarios.

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores­
:\0 tiene juez en la tierra el Congreso.

Sr. Ugarte-La Corte Suprema.
Sr. Ministro de Relaciones Esteriores­

Por qué si viene una guerra, no podría el
Congreso votar esos impuestos?

Sr. Ugarte-Es para la defensa comun.
Sr. Ministro de Relaciones Esteriores­

[Pues es nada! Xlañnna dice el Congreso:
Estando en guerra la Nacion, todos los
ganados que existen pagarán un quince por
ciento: Esta es la facultad del Congreso.

Sr. Ugarte-Si señor.
Sr. Ministro de Relaciones Esteriores­

Vamos á hacer ahora la deducción: si el
Congreso, aun no pasando la reforma, tiene

Presidente.
Arnoz.
CiviL
Carnelino.
Cortinez.
Chennut.

En Buenos Aires, IÍ los 28
días del mes de Mayo de 1866,
reunidos en su sala de sesio­
nes los Sres Diputados [al
márjcnl l ausentes con nviso



Carol.
Cuenca.
Del Viso.
ElizaJde.
Frias.
Freire.
Gorostinga.
Gallo.
Ignrzabal.
Luna.
Lassaga.
Murga.
Ortiz.
Ocampo.
Pizarro.
Padilla.
Sarmiento
Ugarte,
VeJez.
Villanueva.
Zuviria.
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los Srs. Zorrilla, Aujier, Gu- sar por tres trámites, dos que podrian lla­
tierrez y Mendez; y con li- marse oficiales, y el otro popular. El primero
cencia el Señor Conesa, pre- es la declaracion que hace el Congreso, de
sentes los Señores Ministros que, á su juicio, la reforma es necesaria; el

~i~r~~t;ri~~:~~~~:~s ~~~; :~g~n:~ee::~n~:~~~Os~ad:II;:~~~:~~o;~~e~~
Presidente declar6 abierta la lar; y el tercero, la resolucion que adopte
sesion. la Convencion, sobre las materias para que

Leida, aprobada y firmada ha sido convocada.
el acta de la sesion anterior, Toda reforma que se haga, faltando uno
el Sr. Presidente participó á de estos tres requisitos, es una reforma
la Cámara que la Asamblea insubsistente, porque es una reforma hecha
Lejislativa de la Provincia de con infraccion de las reglas que la Consti­
Buenos Aires habia enviado tueion ha señalado.
los registros electorales relati- Me parece importante que esto quede
vos á la eleccion de Diputados bien establecido, porque hay ya el prcce­
al Congreso que tuvo lugar dente de que la Convencion reunida en
en esta Provincia: se destina- Santa Fé, el año 1860, se creyó autorizada

ron á la Comision de Poderes. para hacer una reforma, que no le habia
En seguida se pas6 á la 6rden del dia, sido sometida. Es bueno evitar que la Con­

poniendo en discusion particular el articulo vencion que haya de convocarse ahora, se
10 del proyecto de ley relativo á la convoca- crea investida del carácter pleno de Con­
toria de una Convencion nacional. vencion constituyente, y comience á hacer

Sr. Ugarte-Antes de manifestar las ob- reformas cuya necesidad no haya sido decla­
jeciones que tengo que hacer á la forma rada por el Congreso; porque en este caso
de este proyecto, pediré al señor miembro correriamos el peligro de encontrarnos de
informante de la Comision de Negocios la noche á la mañana, con una Constitución
Constitucionales, que me diga si el califica- desconocida.
tivo único, colocado antes del sustantivo Pero, ya que estamos de acuerdo en este
objeto, se refiere á la Convencion, 6 se refiere punto con la Comision de Negocios Consti­
al Congreso, es decir: si ese calificativo está tucionales, pasaré á objetar la redaccion,
puesto para dejar claramente establecido, que encuentro defectuosa.
que la Convencion no puede ocuparse de El primer acto del Congreso, en materia
otros puntos, que de aquellos que le sean de reformas á la Constitucion, es la decla­
sometidos por la sane ion actual del Congreso racion de que las cree necesarias. La convo­
6 si está puesto para impedir que, durante catoria de una Convencion viene despues,
esta diseusion, se propongan otras reformas como consecuencia de aquella declaracion.
á la Constitucion, á mas de la que espresa Me parece, pues, que este proyecto, en
el proyecto. vez de convocar la Convencion, debe limi-

Sr. Zuviria-Se comprende que es el tarse á declarar la necesidad de reformar
único objeto de que puede ocuparse la Con- tales y tales articulas de la Constitucion,
vencion. dejando la convocatoria como materia del

Sr. Ugarte-Si es así, aplaudo el pensa- segundo proyecto, con todas las demas dis-
miento de la Comisiono posiciones reglamentarias que él contiene.

Sr. Zuviria-Salvo que se introdujese al- Por otra parte, la redaccion misma es
guna reforma que pudiera ser aceptada por incorrecta: no se puede con verdad decir
la Comisiono que se convoca una Convencion nacional,

Sr. Ugarte-Si no tiene por objeto emba- con el único objeto de reformar la Constitu­
rasar la accion del Congreso, sino evitar cion en tales y tales articulas; porque la
que la Convencion, una vez reunida, pre- Convención puede no reformarlos, si crée
tenda hacer reformas cuya necesidad no . que no debe hacerse la reforma.
haya sido declarada de antemano, en ese Siendo pleno el derecho que tendrá la
caso, decía, aplaudo el pensamiento de la Convencion para reformar 6 n6, es algo mas
Comisiono que impropio decir que se la convoca con

Las reformas de la Constitucion, para el único objeto de que reforme. La verdad
que sean hechas legalmente, tienen que pn- es que se la convoca, con el único objeto
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de que tome en consideracion la reforma, que
el Congreso ha juzgado necesaria. Y siendo
esa la verdad, eso es lo que se debe decir.

Yo propondria, pues, que el primer pro­
yecto se limitase á declarar la necesidad
de reformar la Constitucion en tales artícu­
los, y que en el segundo proyecto se orde­
nase la convocatoria de una Convencion
nacional, para que tome en consideracion
la reforma.

Sr. Zuviria-He oido con atencion las
razones que acaba de aducir el Sr. Diputado
por Buenos Aires, y siento decirlo, no me
han satisfecho, porque encuentro que ambos
pensamientos están en el proyecto perfecta­
mente esplicados.
. Se convoca una Convencion, dice el pro­
yecto, con el objeto de reformar tal articulo.
Yo creo que seria dejar el pensamiento
trunco, si no se espresase el objeto para que
se convoca la Convención.

Sr. Ugarte-Si el Sr. Diputado me permite
me esplicaré mas claramente, porque me
parece que he tenido la desgracia de no ser
comprendido.

Yo no digo que no deba decirse con qué
objeto deba convocarse la Convencion: digo
que la enunciacion es inexacta cuando se
dice que es con el objeto de que reforme la
Constitucion. No; se convoca para que se
tome en consideracion la reforma que se ha
declarado necesaria. Entónces, digo yo que
la redaccion de este artículo debia ser así:
declarase la necesidad de reformar la Cons­
titucion en los articulos tales y tales.

Sr. Zuviria-Quizá habria quedado mas
correcta la redaccion que indica el Sr. Di­
putado; pero la que tiene el articulo esplica
con la mayor claridad el pensamiento. Bien
se comprende que la Convencion se convoca
para reformar ó no la Constitución segun
ella lo estime mas conveniente; y esto es
demasiado claro, puesto que si nosotros
pudiéramos imponerle la obligacion de refor­
mar, no habría objeto en convocarla para
solo ordenarla lo que ha de hacer.

Está de manifiesto, pues, que es faculta­
tivo de la Convención reformar ó no el
articulo á que se alude; y á mi juicio no
puede darse nunca la interpretacion que ha
dado el Sr. Diputado al proyecto de la
cornísion, es decir, la de que nosotros obliga­
mos á la Convencion á que reforme precisa­
mente el articulo 4°. No, señor, repito que
es para que ella tome en consideracion este
asunto. Y recuerdo que cuando hablé la

primera vez, alejé la idea que emite el Sr.
Diputado. Ademas, esas correcciones inúti­
les nos traerian el perjuicio de obligar al
Senado á considerarlas, lo que orijinaria
mayores demoras sin necesidad, puesto que
está perfectamente esplicado el pensamiento.
Tampoco podria ser de otro modo, puesto
que por la Constitucion es á la Convencion
á quien corresponde reformar, y no al Con­
greso.

Es por estas razones que yo creo que no
debo aceptar la enmienda que propone el
Sr. Diputado por Buenos Aires, por mas
que deseara deferir á ella.

Sr. Ugarte-Me basta que el Sr. Diputa­
do haya reconocido, como no podia dejar
de reconocer, que es incorrecta la redaccion
de esta ley.

Yo doy mucha importancia á la redaccion
de las leyes, y no por una razon trivial.

La redaccion correcta y clara de las leyes
sirve, no solo para precisar las ideas por la
precision de las palabras, sino que sirve
tambien para mostrar el estudio que ha
puesto ellejislador para elaborar su obra,
y el empeño que ha tenido por hacerla per­
fecta; y hasta la idoneidad misma del lejis­
lador, que se hace muy sospechosa, cuando
no ha sabido siquiera redactar sus leyes en
un estilo correcto.

No hago, pues, la objeción porque yo
tema que haya de dudar la Convencion, si
está ó no facultada para desechar la refor­
ma; yo hago la objecion, porque la redaccion
de esta ley dice lo que no es cierto, dice una
cosa completamente inexacta, que se con­
voca la Convención para reformar, cuando
se está reconociendo que se convoca para
tomar en consideracion y reformar ó no.

La Cámara, pues, que debe sancionar
siempre la verdad, no debe sancionar lo
que ahora se le propone, porque la verdad
es que la Convencion no se convoca para
reformar, sino para deliberar sobre la refor­
ma. ¿Qué inconveniente hay en que se diga
la verdad? ¿Qué inconveniente hay en que
se deje la convocatoria para el segundo
proyecto?

La convocatoria no es mas que la conse­
cuencia de la declaracion de que la reforma
es necesaria, en la opinion del Congreso.

Declárese, por consiguiente, la necesidad
de la reforma, que es lo primero que se debe
hacer, conforme al articulo constitucional,
y hágase después la convocatoria, que es
la consecuencia de aquella doclaracion,
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Por lo demás, el argumento del tiempo
no puede ser mas débil; lo porque el deseo
de andar pronto, jamás es un motivo que
justifique el error; 2° porque el otro pro­
yecto, que ha sido enmendado por la comi­
sion, tiene que volver al Senado, causando la
demora; que se dá como raza n para oponerse
á una objecion, cuya exactitud se reconoce.

Sr. Zuviria-Dos discusiones absorven
mas tiempo que una; de manera que si el
Senado tiene que ocuparse de discutir los
dos proyectos, ha de ocupar necesariamente
doble tiempo que si se ocupára únicamente
del otro proyecto reformado.

En cuanto á que se ordene 6 no la convo­
catoria por este proyecto, parece una cues­
tion de todo punto inútil. Yo vuelvo á deeir
[sic: el que esto y de acuerdo concl Sr. Dipu­
tado por Buenos Aires en que hubiera sido tal
vez mas precisa y mas arreglada la redac­
cion que él propone; pero no me parece que
sea de tal manera incorrecta esta redaccion
que merezca la pena de volver el proyecto
al Senado, porque de ningun modo puede
presumirse que el Congreso obliga á la
Convencion á reformar: es para que tome
en consideracion la reforma, y reforme 6 nó
segun lo estime conveniente.

Esto es todo lo que tengo que contestar
al Sr. Diputado.

Sr. Ugarte-Tomando por base la declara­
cion que ha hecho el señor miembro de la
Comision de Negocios Constitucionales, de
que la accptacion de este proyecto, tal como
está, no limita la accion del Congreso para
proponer nuevas reformas á la Constitucion,
yo me reservo para proponer una como adi­
cion á este articulo luego que él sea votado.

Sr. Araoz-Yo tambicn me permitiré pro­
poner tÍ la comision una pequeña adicion
á este articulo, que es parte complementaria
de él, que no viene á alterar el fondo del
proyecto y que se refiero al mismo articulo
4° en uno de sus detalles.

La adicion que propongo es la siguiente:
11 en la manera de imponer las demás contri­
buciones; nada mas que esto.

Leeré el articulo 1° del proyecto del Se­
nado para que se vea como vendría á que­
dar entónces, [leyó.].'

Ahora voy á esplicar mi pcnsnmicnto,
para que la comisión pueda entenderlo.

He ha sentado ya la doctrina, sostenida
con tanta profundidad de conocimientos

por el Señor Ministro del Interior en la
sesion anterior, de que si se tratára de hacer
efectiva la atribucion que tiene el Congreso
de imponer contribuciones por capitación,
es decir, por el número de habitantes de que
se componga cada Provincia, resultaria en­
tonces que las Provincias que tengan menos
riqueza, que son, hablando en lenguaje mas
claro, las mas pobres; por ejemplo, Jujuy,
San Luis, Santiago del Estero, la Rioja y
otras, tendrían que soportar una contri bu­
cion proporcional al número de habitantes
que, como lo demostr6 el Sr. Xlinistrc del
Interior de una manera completa, incontro­
vertible, porque no se puede sostener la
tésis contraria, ni aun creo que puede ser
materia de duda siquiera, resulturia, repito,
que seria una contribucion casi absurda
porque no podría hacerse efectiva: :r lo que
es mas, Sr. Presidente, que tambicn fueron
palabras del Sr. Ministro del Interior, seria
una contribucion inicua; porque realmente
vendría á pesar especialmente sobre las cla­
ses menesterosas, sobre todos los ciudadanos
de cada una de las Provincias, tengan ó no
riqueza, tengan 6 no propiedad acumulada.
Esta contribucion vcndria á ser, entro todos
los impuestos, la menos equitativa, no solo
la menos justa, sinó la mas inconveniente,
la mas dificil de hacerse efectiva: pesariu
sobre todos por igual, lo mismo sobre las
clases menesterosas y pobres, sobre el últi­
mo ciudadano, que apenas tiene lo necesario
para su subsistencia, que sobre el propieta­
rio mas rico :r acaudalado. Esto solo está
probando su injusticia.

Para salvar, pues, este inconveniente, es
que propongo esta adícion aclaratoria, para
que se entienda que al hacer uso de esa
facultad que tiene el Congreso, acordada
por la Constitucion, de establecer estos im­
puestos 6 contribuciones, no elija csta ma­
nera de imponer, sino la otra, PS decir, que
no adopte ese medio de establecer las con­
tribuciones, sino el de gruvar la riqueza,
los productos, los capitales formados ya,
y no á la pobreza propiamente tal.

Este es el único objeto que tiene la adi­
cion, y como lo observará la Cámara, no
viene á cambiar la idea íundumcntnl del
articulo, sino á producir una simple modi­
ficacion respecto á la manera de imponer
dicha contribución, es decir, pido por medio
de la adicion, que acabo de proponer, que
se suprima la facultad del Congreso de
establecer impuesto pOI' capilacion,
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Sr. Zuviria-Habria deseado que el Sr.
Diputado lo hubiese prevenido antes, para
haberlo podido comunicar á los demas
miembros de la comision; pero por mi parte,
no veo ningun inconveniente en que sc
agregue la adicion que el Sr. Diputado
propone, puesto que ella envuelve una
doctrina ya sentada,

Tal vez el pensamiento del Sr. Diputado,
está yá esprcsado en el mismo articulo de
la comision, puesto que él se refiere al
articulo 4° de la Constitucion; pero repito
que por mi parte no tengo inconveniente,
en aceptar la ndicion que el Sr. Diputado
propone.

Sr. Araoz-Yo propongo que se agregue
nada mas que: y en la manera de imponer
las demas contribuciones.

Ahora me permitiré leer el articulo de
la Constitucion para que se comprenda mas
claramente esta adiciono

[Leyó el articulo 4° de la Constítucíon.] '
Esta adicion se refiere á esta última parte

del articulo, que dice: «de las dernas contri­
-buciones que equitativa y proporcional­
«mente á la población imponga el Congreso
Jeneral.> No tiene otro alcance la adicion

que acabo de proponer.
Dado el punto por suficientemente

discutido, se votó el articulo tal como
lo habia propuesto la comision, y fué
rechazado. En seguida se votó con la
adición propuesta y fué aprobado por
mayoría, quedando sancionado así:

AUT. I" Convóquese una Convencion Na­
cional, con el· único objeto de reformar la
Constitucion en el articulo 4° inciso lo del
artículo sesenta y siete, en la parte que
limita la facultad de imponer derechos de
esportacion, y en la manera de imponer las
demas contribuciones.

2° Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Sr. Ugarte - Voy á ver si proponiendo

una reforma á la Constitucion, soy mas
feliz de lo que he sido impugnando otra, é
impugnando una redacción que ha sido reco­
nocida mala hasta por sus propios autores.

El artículo 100 de la Constitución,
declara que corresponde á los Tribunales
de la Nación, el conocimiento y decisión
de las causas entre una Provincia y los
vecinos de otra.

La jcncralidad con que está redactada
esta cláusula de la Constitucion, ha dado

11..08 corchetes ee encuentran en el oriainal. (N. dd E.)

lugar á que algunos particulares, demanden
ante la Suprema Corte de Justicia, á las
Provincias de Buenos Aires, de Entre-Rios
y de San Luis. La Corte las ha emplazado.
Las Provincias demandadas han declinado
de jurisdiccion, sosteniendo que la cláusula
constitucional se refiere únicamente á los
casos en que sean las Provincias demandan­
tes; pero que en su calidad de Soberanas
en todo lo que concierne al réjirnen interno,
no pueden ser ellas demandadas y arrastra­
das contra su voluntad á la barra del tri­
bunal.

La Provincia de Buenos Aires ha comu­
nicado por circular á las dernas, la doctrina
que ha sostenido á este respecto, y la mayor
parte de las Provincias han adherido en su
respuesta.

Pero, en la demanda interpuesta contra
la de San Luis, la Corte se ha declarado
competente, decidiendo que la cláusula cons­
titucional comprende todas las causas en
que sea parte una Provincia, bien sea parte
demandante ó demandada; y ha decidido
en la materia principal del pleito, conde­
nando á la Provincia.

Pienso que esta decision de la Suprema
Corte establece un principio de falsa juris­
prudencia, que puede producir en adelante
consecuencias muy graves, provocando con­
flictos con los Poderes provinciales, llevando
el mal estar á las Provincias, y produciendo
en ellas justificada alarma por una interpre­
tacion que es opuesta á la naturaleza del
sistema de nuestra Constitucion.

Yo me habria abstenido, sin embargo, de
hacer proposicion alguna á este respecto,
sin la ocas ion de este debate. Pero, supuesto
que una Convencion ha de ser convocada,
me parece conveniente aprovechar su pre­
sencia para someterle este punto de la Cons­
titucion, á fin de que, por una reforma,
quede claramente decidido que la Corte no
tiene jurisdiccion para juzgar á las provin­
cias, en demandas interpuestas por simples
particulares.

En la Constitucion de los Estados Unidos,
que ha servido de modelo á la nuestra, se
encuentra la misma frase, en los mismos
términos, con la misma latitud.

Parece, pues, natural que, habiendo toma­
do el testo, tomemos con el testo el espíritu,
y prevalezca al fin entre nosotros la misma
jurisprudencia que ha prevalecido allí, á
pesar de que ullí tambien se pretendió es­
tender la jurisdicción de la Corte federal,
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sobre los Estados que fuesen demandados
por simples particulares.

Presentada aquella Constitucion á la
aceptacion de los Estados, esa claúsula en­
contró muy grande resistencia.

El Jeneral Hamilton, esplícando entonces
en el <Federalista> su significacion verda­
dera, escribía estas palabrast-e-e Está en la
naturaleza de la soberanía que no pueda
ser compulsada á un juicio por un individuo
ó individuos, sin su consentimiento.--Y
agregaba que: <investir á las Cortes federa­
les, aniquilando los derechos preexistentes
de los Estados, con la facultad de juzgar
esas demandas, seria á la vez forzado é
injustificable. -

Madison aseguraba en la Convencion de
Virjinia, que "no estaba en el poder de
ningun individuo ó individuos llamar á
juicio á un Estado, y que el único alcance
que la cláusula podía tener, era que si un
Estado deseaba ó necesitaba interponer una
demanda contra un individuo de otro Esta­
do, debía emplazarlo ante la Corte Federal.>

Marshall , de acuerdo con esa opinion
enteramente, decia: «No es racional suponer
que el poder soberano sea arrastrado ante
una Corte. El intento es habilitar á los
Estados para recobrar deudas ó reclamos
lejítimos contra individuos residentes en
otros Estados>

Con estas esplicaciones, la Constitucion
se aceptó, en la intelijencia de que la cláu­
sula se refería únicamente á las demandas
promovidas por un Estado, y no lÍ las
demandas promovidas contra uno de los
Estados.

Puesta en ejercicio, un particular, Chi­
sholm, demandó al Estado de Jeorjia ante
la Corte, que declinó de jurisdicción, reco­
mendando á su Abogado que no alcgnse
en 1lL materia principal del pleito.

La Corte de los Estados Unidos, corno la
Corte nuestra, se declaró competente, ínter­
pretando que la cláusula constitucional,
comprendia las causas promovidas por un
Estado y las causas promovidas contra un
Estado.

La alarma que esta decision produjo en
los Estados Iué tan grande, que en 1794,
MI'. Strong, Senador por Massachusetts,
creyó necesario proponer la que es enmienda
undécima de la Constitucion Norte Amcri­
cana con el objeto de restablecer el verda­
dero sentido de la cláusula que hnbin sido
mal aplicada.

Esa enmienda fué admitida por veintitres
votos contra dos en el Senado, y por ochenta
y uno contra nueve en la Cámara de Dipu­
tados, obteniendo en seguida el asentimiento
unánime de los Estados.

Quedó así restablecido el verdadero sen­
tido de la Constitucion, en cuya intelíjencia
la Corte habia sufrido un error, que, me
parece, puede llamarse evidente; porque
habia dado á la cláusula constitucional,
otra significacion que la dada por Hamilton,
Madison y Marshall, que era la que había
servido para la aceptacion; otra. significa­
cion que la que le daban los 23 Senadores
y 81 Diputados que aprobaron la enmienda;
otra significacion que la que le daban las
lejislaturas de los Estados; es decir, otra
significacion que la que tenia el consenso
jeneral del pueblo de los Estados Unidos.

De manera que, siendo la falta de juris­
diccion la significacion verdadera de la
cláusula constitucional de los Estados Uni­
dos, la falta de jurisdiccion debe ser la
significacion verdadera de la cláusula cons­
titucional entre nosotros; y creo urjente
aprovechar la buena ocasion que se presen­
ta, para corrcjir, por el mismo medio que
en Norte-América se empleó, el error en
que nuestra Corte ha incurrido, lo mismo
que la de los Estados Unidos.

Encuentro, ademas, en apoyo de mi opi­
nion, antecedentes nuestros. El número 8°
del Redactor de la Comision nombrada por
la Convencion Provincial de Buenos Aires,
para que dictaminase sobre las reformas
que hubieran de proponerse á la Constitu­
cion, rejistru estas palabras, que ruego á
la Cámara me permita leerle.

«La Corte Suprema de los Estados Uni­
dos, cuya jurisdicción se copia :í la letra,
es un poder que nunca obra sobre los Esuuios,
sino meramen/e sobre los individuos. De o/ra
manera los Estados particulares penlerimi
su independencia . . . . El Poder nacional, la
Suprema Corte, no pueden sujetar d sus deá­
siones al Gooierno ni á la Lcjislaiura de los
Estados parlicularc«, ni obrar jamás sobre
los Estado» ni sobre SIlS autoridades, sino
sobre los individuos parlicularcs. 8010 hay el
caso de [urisdiccion sobre los E .•tado«, cuando
IIn Estado demanda á otro.

«Nunca, nllnca la Suprema Corte puede
ser Juez de los poderes públicos, ni nacionole«,
ni provinciales.

Todos los casos de jurisdicción nacional,
se fundan en una rnzon de órden público.
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No me detendré en el análisis de cada uno
de ellos, porque supongo :í la Cámara bas­
tante versada en materia constitucional para
que cada uno de sus miembros conozca
las razones en que se funda cada uno de
los casos de la jurisdicción federal. Voy,
pues, á limitarme únicamente á aquellos en
que son parte las provincias.

Cuando la causa es entre una provincia
demandante y una provincia demandada,
corresponde al fuero de la Nucion, porque,
siendo ambas soberanas, no tendrían, para
decidir sus contiendas, otro medio que. la
guerra; y la guerra entre dos provincias es
la guerra civil en la Nacion; que la Nacion
puede y debe evitar, por la solidaridad que
existe entre sus miembros, y por las garan­
tias de seguridad que les ofrece.

Cuando es una provincia la que demanda
al vecino de otra, la razon de 6rden público
se encuentra para hacer de la causa un caso
de jurisdiccion nacional. El actor sigue el
fuero del reo, La provincia demandante
tendría que comparecer ante los tribunales
de la provincia donde tuviese su residencia
el demandado; y para evitar que los tribu­
nales de una provincia juzguen la causa en
que está interesada otra provincia, dignifi­
cando el juicio por razón del demandante,
esas causas deben pertenecer al fuero de la
Nacion. Pero, cuando es un particular quien
demanda á una provincia, esa razon des­
aparece, y no hay ninguna que pueda lla­
marse de 6rden público.

Para garantir, puede decirse, á los parti­
culares contra los escesos de los poderes
provinciales, conviene someter esas causas
al juicio de los tribunales de la Nacion.

Deberiamos, señores, llenarnos de dolor,
si esa razón fuera buena; porque eso signifi­
caria que los Gobiernos provinciales, están
servidos por hombres que se hallan siempre
dispuestos á 1:1 iniquidad, y jamás :í la jus­
ticia; eso significarla que la opinion pública
no basta en las provincias, para vijilar y
contener á los Gobiernos: eso significaría
que era urjente acabar con el sistema actual
de la Constitucion, acabar con los Gobier­
nos de Provincia, para acabar de un modo
radical con sus escesos.

Felizmente esa razon, única que se pueda
dar con una apariencia presentable, no es
una razon satisfactoria.

Los Poderes Nacionales, lo mismo que
los Poderos Provincíalos, están desempeña­
dos por hombres, y la fuente de su investi-

dura no los depura de la posibilidad del
error, de la falibilidad, de la debilidad, que
es inherente á la naturaleza humana. Tanto
hay que temer la injusticia, el esceso y el
abuso, de parte del Gobierno, del Congreso
y de los juecesnacionalcs, como de parto
dc los Gobiernos, de las lejislaturas y de
los jueces provinciales.

Si cl peligro de los escesos bastase para
arrebatar su jurisdicción á las provincias, el
peligro de los escesos debería bastar para
quitar sus atribuciones á los Poderes Nacio­
nales, declarando francamente á los hombres
que no deben esperar justicia sino en el
Ciclo.

La Constitucion misma me dice, por otra
parte, que esa razón no es cierta; porque,
si hubiera hecho esas demandas de compe­
tencia nacional, para garantir á los particu­
lares contra los escesos de los Gobiernos
Provinciales, lo natural, lo 16jico, lo racio­
nal habría sido, hacer de competencia na­
cional las causas entre una provincia y sus
propios vecinos; y estas, con mucha mas
razón, porque los vecinos de una provincia
son los que están en mas inmediato contacto
con las autoridades provinciales, y los que
están, por consiguiente, mas espuestos á ser
víctimas de sus escesos.

La omision de estas causas, que eran las
que debian haber llamado mas la atencion,
prueba que los constituyentes no pensaron
que fuese necesario garantir á los particula­
res contra los escesos de los Poderes de pro­
vincia, por la tutela de los poderes de la
Nacion.

y hay razones muy graves para negar
á la Suprema Corte, la facultad de juzgar
á las provincias en demandas interpuestas
por simples particulares.

Esa facultad <es incompatible con la sobe­
rania é independencia de los Estados parti­
culares, y tiende á una consolidacion [ene­
ral,» como dijo en su tiempo la lejislatura
de Virjinia,

Todos los actos de los Poderes provinciales
pueden ser materia de una demanda ante
la Corte. Un contrato de arrendamiento 6
de venta, la construcción de un puente, la
apertura de un camino, la reparación de un
edificio, todo puede ser materia de un pleito.

La Corte vendría á ser, por consiguiente,
en último resorte, la que gobernase á las
provincias, porque seria la que juzgase en
último resorte de todos los actos provincia­
les. De este modo, habría una Suprema Cor-
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te gobernadom de las provincias, causándose
una doble confusion de poderes; confusion,
porque un poder nacional seria interventor
constante en los negocios provinciales; con­
fusion, porque el poder judicial seria inter­
ventor en los negocios de la administracion,
es decir, poder administrador al mismo tiem­
po que judicial.

Me parece que, por ahora, no necesito
agregar otras demostraciones, para que la
Cámara encuentre bien fundada la reforma
que propongo. Le pido, pues, que acepte
como adicion al articulo que se discute,
estas palabras: «Y el articulo 100, en la
parte que se refiere, á las causas entre una
provincia y los vecinos de otra.'

Sr. Zuviria-Como se comprende, señor
Presidente, no prevenido de que el señor
Diputado pensaba proponer á última hora
una nueva reforma tan importante, tan
grave, como la que ha propuesto, la Comi­
sion no puede estimar en este momento de
una manera concienzuda la solidez de sus
fundamentos, y de consiguiente, mal podría
asentir á ella,

Desde luego, el mismo discurso del señor
Diputado manifiesta la trascendencia de la
reforma; y si tratándose de una tan reque­
rida, tan necesaria é indispensable como la
que se acaba de votar, ha sido necesario
hacer un estudio tan detenido, y ha dado
lugar á una diseusion tan luminosa y pro­
longada, me parece que una reforma como
la que indica el señor Diputado por Bue­
nos Aires, no será posible aceptarla en ma­
nera alguna sin la meditacion suficiente, pa­
ra que la Cámara pueda formar un juicio ma­
duro á su respecto,

De consiguiente, señor, creo que, cuando
menos, no es oportuna la reforma que el
señor Diputado propone en este momento.

Sobre el punto á que ella se refiere, ya
ha sido interpretada la Constitucion por el
Poder Judicial juzgando-En los Estados
Unidos, donde correspondía á la Corte Su­
prema el conocimiento de las causas á que
ha aludido el señor Diputado, fué necesario
introducir la reforma undécima para que
se pudiera hacer lo contrario-e-De consi­
guiente, nuestra Constitucion, que no está
reformada en ese punto, y que es lo que fué
la de Estados Unidos, está clara y termi­
nante, tanto mas, cuanto que ha sido ínter­
prctada ya, como he dicho, por quien debía
interpretarla, por el Poder Judicial-Yo no
comprendo, pues, qué razon haya para pro-

poner una reforma tan fundamental ex
abrupto; cuando además se puede asegurar,
que no pasará en el Senado, donde, como
la Cámara sabe, se propusieron otras varias
reformas y ninguna de ellas íué aceptada,
siéndolo únicamente la que hemos sancio­
nado, porque se creía necesaria é indispen­
sable; pues el Gobierno no podría marchar
sin ella. Así es que, la que propone el señor
Diputado solo nos haria perder lastimosa­
mente un tiempo precioso, sin resultado
alguno, Esta es, sin necesidad de otra por
ahora, la razón que tengo para no aceptarla.

Sr. Ugarte-Podria volver el negocio á la
Comision si ella necesita estudiar esta refor­
ma. Por lo demás, un Diputado no necesita
que la Comision le acepte las reformas para
proponerlas, y la Cámara tampoco está de
tal manera subordinada al consejo de sus co­
misiones que necesite que ellas le digan que
son buenas las reformas para aceptarlas ó no.

Sr. Zuviria-He dicho que no nos hemos
ocupado de estudiar una reforma en ese sen­
tido. Sin embargo, puesto que el señor
Diputado me impulsa á tratarla en su fondo,
podría decirle desde luego que esa reforma
se propuso en los Estados ruidos, t.alvcz
por causas poco honestas. Y fueron, que
hubo época en que varios Estados se halla­
ron recargados de deudas sin poder ó querer
pagar á sus acreedores, quienes los deman­
daban ó podían demandarlos ante la Corte
Suprema. Entónces (,cu:il fué el medio
que cscojitaron para salvar de sus apuros'?
Reformar la Constitueion, como lo quiere
hacer ahora el señor Diputado, sin ni aún
ese motivo poco honesto; de manera que
los Estados pudieran ser solo demandantes,
pero no demandados. (,Quiere mayor impro­
piedad, mayor injusticia'? (,P:tra qué imitar
lo millo de los Estados Unidos, cuando
tanto bueno tenemos que imitarles'? .

Sr. Ugarte-Esaes una inexactitud histó­
rica; la Cámara ha oido leer las palabras
de Madison, Hami\ton, ~Iarshall, y ha
podido juzgar si esa reforma ha sido pro­
puesta, no en nombre de las deudas, sino
en nombre de la sobcrnnia de los Estados.

Sr. Zuviria-Yo le puedo citar al señor
Diputado la opinion de otros escritores para
que vea que no es una inexactitud.

Sr. Ugarte-Es cierto, que escritores muy
notables como Story, dicen eso; pero es una
inexactitud histórica: esa reforma, fué pro­
puesta en nombre de la sobcranin de los
Estados y no en nombre de las deudas.
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Sr. Zuviria-Debo concluir, pues, que en
estos momentos, la Comision no acepta esa
reforma porque no ha tenido tiempo de
estudiarla como es debido, y sobre todo,
porque ella vendria á hacer ilusorio el pro­
yecto que se ha sancionado, pues returdaria
demasiado su definitiva sanciono

Sr. Presidente->Por el reglamento hay
dos caminos que seguir: ú oponerse directa­
mente á la reforma, ó pedir el aplazamiento.

Sr. Zuviria-El aplazamiento seria fácil
pedirlo, si no trajese una perturbacion en la
sanción del proyecto que todavía falta, y
que es de todo punto urjente sancionarlo
cuanto antes. Es por esta razon que yo me
opongo á la reforma propuesta por el señor
Diputado.

Dado el punto por suficientemente
discutido, se votó la adicion propuesta
por el señor Diputado Ugarte y fué
rechazada por negativa contra cuatro.

Sr. Presidente-e-Propongo á la Cámara
pasar á cuarto intermedio.

Se pas6 á cuarto intermedio.
Vueltos á la sala los señores Dipu­

tados se puso en discusion jeneral el
proyecto presentado por la Comision
de Negocios Constitucionales, relativo
á la reglamentación de la eleccion de
los miembros de la Convencion, del
tenor siguiente:

EL SE~.aDO y CÁMARA DE DIPl:TADOS, ETC.

ART. 1" La Convención que debe tomar
en consideracion la reforma de la Constitu­
cion decretada por el Congreso en el articulo
4" é inciso 1" del 67, se compondrá del mismo
número de Diputados y en la proporcion
que fija el articulo 38.

ART. 2" La eleccion se practicará en la
misma forma y en las mismas condiciones
en los electos, que la ley prescribe para
Diputados al Congreso, con las escepcíones
que se consignan en la presente ley.

AUT. 3" La Convencion deberá reunirse el
}'5 de Setiembre del presente año en la
ciudad de Santa Fé.

AUT. 4" Las elecciones se verificarán en
el último domingo de julio.

ART. 5" Los Convencionales tendrán una
eompensacion de mil pesos además del viá­
tico que disfrutarán, en las mismas propor­
ciones que los Senadores y Diputados.

ART. 6° Las elecciones se practicarán con
arreglo á la ley jeneral de la materia, sir­
viendo de base los rejistros abiertos para

ese fin; y en aquellas Provincias donde esta
formalidad no se hubiese llenado, 6 resul­
tase viciosa, se abrirá un rejistro durante
ocho dias consecutivos; cuya publicacion se
limita al término de quince dias.

ART.7° El Poder Ejecutivo queda autori­
zado para hacer los gastos que exija el
cumplimiento de esta ley.

ART.8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sr. Zuvíria-Desde luego comprenderán

los señores Diputados que el proyecto regla­
mentario sancionado por el Senado, no tiene
ya aplicacion posible puesto que por el arti­
culo 2° establece que la eleccion se practicará
en la misma fecha y en la misma forma que
la ley prescribe para Diputados al Congreso.

Esa fecha ha pasado ya, y por consiguien­
te, es imposible la aplicación del articulo
sancionado por el Senado.

El articulo 3° del mismo, dice que las
mesas electorales recibirán separadamente
los votos para una y otra eleccion.-Ya ha
pasado tambien la época de la eleccion á
que ese articulo alude.

El articulo 6° prescribe, que la Conven­
cion se instalará en los primeros dias del
pr6ximo abril, pero el mes de Abril ha
pasado, y es por esto que la Comision de
Negocios Constitucionales ha presentado en
sostitucion de aquel el proyecto que se
acaba de leer, cuyos motivos voy á esplicar
en muy pocas palabras.

El articulo 1° es exactamente el mismo del
Senado, y dice asi: «La Convencion que
«debe tomar en consideracion la reforma de
«la Constitucion decretada por el Congreso
«en el arto 4° é inciso l° del 67, se compon­
«drá del mismo número de Diputados y en
«la proporcion que fija el articulo 38.»

La Comision cree que es muy aceptable
este articulo.

El segundo es este:
«ART. 2° La eleccion se practicará en la

misma forma y en las mismas condiciones
en los electos que la ley prescribe para Dipu­
tados al Congreso, con las escepcioncs que
se consignan en la presente ley.»

La Comision ha creido, señor, al redactar
el articulo 3°, que la Convencion podría
muy bien reunirse el 15 de setiembre del
presente año, para lo cual ha hecho el
cálculo siguiente:

Suponiendo que el Senado sancione esta
ley á los cinco días de esta fecha, tendríamos
el 2 de junio. El Poder Ejecutivo podria
comunicarla en veinte días mas á todas 18.8
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Provincias, y habriamos llegado al 22 de
junio. Los gobiernos podrían hacerla circular
en sus Provincias respectivas lÍ los diez
días, tendremos julio 2.

Para la formacion de los rejistros, la ley
de elecciones prescribia el término de mes
y medio, porque se determina en ella que
solamente podrían practicarse en los días
festivos, que los de ese tiempo serán ocho
poco mas 6 menos. La Comision ha supuesto,
pues, que en ocho dias consecutivos podría
practicarse el rejistro donde no lo haya.

Para la publicacion de los mismos, recla­
mos etc, por la ley de elecciones, se fija un
mes, y la Comision ha creido que bastarían
quince dias, y en tal caso habríamos llegado
á julio 23.

La eleecion se hará el último domingo, que
será el 29 del mismo mes, en esto de acuer­
do con la ley. El escrutinio se hará un mes
despues, y tendremos en tal caso agosto 29.

La Convencion se reunirá quince dias
mas tarde, es decir, el 15 de Setiembre. Tal
es el cálculo en que se ha basado la Comision
para presentar su proyecto de reforma, En
la discusion en particular abundaré en mas
esplicaciones si fuere necesario.

Sr. Padilla-Por lo que hace á los térmi­
nos yo no estoy conforme con el proyecto
en discusion. Yo creo que la Convencion
podria reunirse fácilmente ello de setiembre,
acortando todos los términos. La ley va á
ser sancionada cuando menos el lo de junio,
y <'1 Poder Ejecutivo entiendo que ha de
comunicar esta ley inmediatamente, no en
la forma en que comunica todas las leyes,
valiéndose de las rnensajerias.

Sr. Presidente-Si el señor Diputado me
permite, le haré notar que las observaciones
que p-stá haciendo serian muy oportunas en
la discusion en particular.

Sr. Padilla-Bien, no tengo inconveniente
en reservarlas para despues.

Se votó el proyecto en jeneral y
fué aprobado por mayoriu, entrando
en seguida en discusion particular el
artfculo l ",

Sr. Ugarte-La mayoría de esta Cámara
se muestra de tal manera inconmovible, que
seria necesario que yo estuviese ciego, para
abrigar la esperanza de hacerle introducir la
mas mínima reforma, en cualquiera de los
artículos, puesto que ha aceptado ya una
redaccion, que la misma Comision que la
ha aconsejado, ha declarado que era mala.
Sin embargo, yo tengo interés en hacer

constar todos los defectos de que esta ley
adolece, para poner de relieve la precipita­
cion con que se ha procedido, en un negocio
en que debía procederse con tanta circuns­
peccion y tanta madurez. El Congreso no
decreta reformas; el Congreso declara sim­
plemente que, á Sil juicio, la reforma es
necesaria: la que decreta reformas, 6 mas
bien, la que sanciona reformas, es la Con­
vencion Nacional, que se convoca en virtud
de la declaracion del Congreso.

Hay, pues, en este articulo una declara­
cion absolutamente destituida de verdad,
porque, corno antes lo hice notar, la Con­
vencion no vn :i tomar en consideracion,
reforma alguna decretada por el Congreso,
sino que vá lÍ tomar en consideración la
reforma. que el Congreso ha creido necesaria.

Hago esta observacion porque, repito,
quiero hacer constar todos los defectos de
que adolece esta ley.

Sr. Zuviria-A mi me parece que la obser­
vacion no tiene mayor fundamento, porque
se comprende perfectamente que la Con­
vencion se vá á reunir para tomar en consi­
deracion esa reforma. AsI es que la modifica­
cion no aumenta ni quita nada al proyecto
de la Comisiono

Sr. Araoz-Yo he estado de acuerdo con
la sanción de la Honorable Cámara respecto
al proyecto que se discute, y tambien he
votado por este proyecto en jeneral; pero
no estoy de acuerdo con algunas de las
disposiciones que él contiene. Como acaba
de notarse, este proyecto adolece realmente
de una falta de claridad y hasta de una
incorreccion constitucionnl, y como yo no
he venido á votar ciegamente cualquiera de
las disposiciones, por mas que la considere
buena en el fondo, pero viciosa en cuanto
al estilo, he de estar en contra ..

Sr. Zuviria-;,Qué palabra quiero el señor
Diputado que se ponga?

Sr. Araoz-La reforma dlelclorada nece­
saria.

Sr. Zuviria-No hay inconveniente, señor.
Sr leyó elnrticulo con la adición pro­

puesta por el señor Diputado Aruoz, y
votado en seguida, fué aprobado por
mayoría.

Entró en discusion el articulo 2°.
Sr. Ugarte-En este artículo suben de

punto las incorrecciones, señor Presidente;
primero, porque empieza diciendo que <la
.elrccion se practicará en la misma forma
«[ue las elecciones para Diputados Nacio-



620 ASA:\IBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 • 1898

-nales» cuando hay un articulo 6. 0 en el
proyecto destinado ñ arreglar la forma de la
elcccion. Por consiguiente, es un miembro
que está completamente de mas. En segundo
lugar, porque dice que <los electos tendrán
• las mismas condiciones que deben tener
<los Diputados al Congreso, con las escep­
«cioncs que se consignan en la presente
<ley, cuando en la presente ley no se
consigna ninguna cscepcion.

Yo encuentro correcta la redaccion del
urfículo del Senado que dice así [ley6) I ; pero
en el articulo de la Comision, las incorrec­
ciones suben de punto,

Sr. Zuviria-La Comision acepta la modi­
ficacion que parece propone el señor Dipu­
tado.

Sr. Ugarte-Yo no propongo nada, objeto
simplemente.

Sr. Zuviria-¿Es decir que el señor Dipu­
tado objeta no mas?

Sr. Ugarte-Yo estoy contra todo.
Sr. Zuviria-Entonces no seria necesario

contestar nada. Sin embargo fundaré el
articulo.

La eleccion va á practicarse en mucha
parte conforme á la eleccion de Diputados
al Congreso; pero como se hacen algunas
modificaciones se establecen en el articulo
siguiente las modificaciones que se han he­
cho. Por lo dcmas, el señor Diputado com­
prenderá pcrfectnmcntc que no puede de­
jarse de poner que la eleecion se hará en la
misma forma que para Diputados al Con­
greso, porque asi se van á hacer, con las
esccpciones consignadas en el articulo si­
guientr-. Esto es muy claro, señor.

Sr. Ugarte-Con la esplicacion del señor Di­
putado, resulta que la incorreccion es mayor.

Sr. Zuviria-Entonces, proponga al señor
Diputado la modificación que crea conve­
niente.

Sr. Ugarte-Yo no propongo nada, por­
que deseo que se deseche todo, y estoy
completamente en mi terreno. Lo que yo
quiero es que se deseche todo ¡.para qué
voy á proponer nada? Yo soy lójico con
mis ideas y con mis propósitos.

El articulo 6." de este proyecto determina
la forma de la eleccion, fonna diversa de
la eloccion para Diputados al Congreso.
Sin embargo, el señor miembro de la Comi­
sion sostiene con mucha tranquilidad que
el articulo está bien redactado.

I Loo corehetes Be encuentran en el orillinal. (N.d<lE.)

Sr. Zuviria-Es establecer escepciones.
Sr. Ugarte-No es establecer escepcíones,

sino que se cambia la forma.
Sr. Zuviria-Las condiciones de los elec­

tores, ¿son 6 n6 las mismas? ...
Sr. Ugarte-La redaccion del Senado es

perfecta; y para arreglarla á forma está el
articulo 6.0 del proyecto que dice c6mo se
harán las elecciones. El articulo 4.0 del
Senado es bueno; este es malisimo.

Sr. Zuviria-El articulo 2.0 del Senado
era este [fijese el señor Diputado) 2: «La
-eleccíon se practicará en la misma fecha
.y en la forma que la ley prescribe para la
<de Diputados al Congreso ;» y corno pone­
mos escepciones y modificaciones, es preciso
poner también la frase: 'con las escepciones
<que se consignan en la presente, ley.»

Sr. Ugarte-El que regla la forma de la
eleccion es el articulo 6.o antes no.

Sr. Araoz-Yo propondría en lugar de
este articulo el siguiente: <La eleccion se
practicará en la misma forma que la ley
prescribe para Diputados al Congreso.»

Sr. Padilla - Podría ponerse el articu­
lo del Senado y con él quedaría bien la
ley.

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores-Es
la buena redaccion.

Puesto á votacion el articulo tal
como lo proponía la Comision fué des­
echado por negativa; leyéndose in­
mediatamente el articulo 4.o del pro­
yecto del Senado.

Sr. Araoz-Este articulo no comprende lu
que se trata de establecer en esta ley regla­
mentaria; simplemente se refiere á una con­
dicion de habilidad que pueden tener algu­
nas personas para ser convencionales, no
obstante ser Diputados pero no comprende
el articulo fundamental, y es por eso que
habia propuesto el que anteriormente indi­
qué. Estos dos articulos deben ser comple­
mentarios. Leeré los dos para que la Cámara
forme 'juicio. (LcyÓ.)2 Reunidos estos dos
urtículos, cntóncos se establecerá lo que se
trata de establecer, de otro modo no.

Sr. Ugarte-El articulo 6." dice: que las
elecciones se practicarán con arreglo á la
ley jeneral, etc.

Sr. Ministro de Relaciones Esteriores - El
articulo 6.0 pone todas las condiciones.

Sr. Velez-Indudablemente es nsl.
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Puesto á votación el articulo 4.° del
proyecto del Senado, como segundo,
fué aprobado por afirmativa. En dis­
cusion el 3°.

Sr. Padilla-Este es el articulo que moti­
va las objeciones que yo pensaba hacer.

Como decia antes; yo creo que hay sobra­
do tiempo para que la Convencion se reuna
cl T.'' de Setiembre. Suponiendo, como es
muy posible que suceda, que esta ley sea
sancionada en los primeros dias de Junio,
el Gobierno la comunica á las Provincias
inmediatamente; y cuando mas demorará
quince dias para llegar á las mas remotas,
como Jujuy, por ejemplo; é inmediatamente
los Gobiernos Provinciales mandarán que se
forme en las Provincias, donde no lo haya
sido ya, el Rejistro Civico; y luego de veri­
ficado se convoca á los pueblos para la
eleccion. Hay, pues, sobrado tiempo; y por
consecuencia fijándose cl T.? de Setiembre
es lo bastante: si como creo el Poder Ejecu­
tivo comunica inmediatamente la ley.

Sr. Ministro de Hacienda-Puede ponerse
en los quince primeros dias de Setiembre.

Sr. Ugart~No creía que fuera de parte
del Poder Ejecutivo de donde viniera la
reforma. No temo que esta ley sea vetada
por él. Ya me habia parecido, por las espli­
caciones dadas, que se iba demasiado de
prisa; y sin embargo, al señor Diputado por
Tucurnan le parece que aun se vá con calma.

Sr. Padilla-No he dicho eso.
Sr. Ugarte-e-Rcsulta de sus palabras. El

señor miembro informante de la Comision,
quiere el 15 de Setiembre; ahora el señor
Diputado por Tueuman quiere que sea ello.

Es siempre la misma prisa en negocio tan
grave. El miembro informante de la Comi­
sion habia demostrado prolija mente, calcu­
lando los términos, que para que la Convcn­
cion pudiera reunirse, era preciso que no se
perdiera un solo dia; que no hubiera un solo
inconveniente que detuviera la apertura del
Rejistro ; nada que embarazase la ejecucíon
de esta ley; un día perdido haría ya impo­
sible la reunión de la Convencion el 15 de
Setiembre. Parece que los autores de esta
ley no temen el desprestijio ; no temen mos­
trar á la Cámara que lo que quieren es que
se reuna la Convención pasando sobre todas
las formalidades. Yo he de votar tnmbien
contra la fecha del 15 de Setiembre, porque
me parece que es demasiado próxima. Creo
que procediéndose con cordura, debería fi­
jarse el 15 de Octubre.

Sr. Padilla-Yo creo que seria mejor fijar
el plazo de un año; si no fuera indispensable
abreviar los términos.

Sr. Ugarte- Yo me voy á permitir pre­
guntar al señor Diputado, miembro de la
Comision, qué razon especial justifica la
predileccion hácia la ciudad de Santa Fé
para la reunion de la Convencion. ¿Por qué
no se reune en Córdoba, lugar mas central
de la República? ¿Por qué no en Buenos
Aires, donde parece natural que se reunan
todos los grandes cuerpos del Estado, puesto
que es la residencia de los Poderes nacio­
nales? ¿Por qué no se reune en Buenos,
Aires, donde hay facilidades para ello que
no se presentan en la ciudad de Santa Fe
En Santa Fé no van á tener ni taquígrafos,
ni los demas medios de publicidad necesa­
rios para hacer conocer en estenso sus dis­
cusiones. Va á ser hasta mas cara su reunion,
porque no hay allí ni local suficiente para
la reunion de setenta convencionales; mien­
tras que pueden hacerla aquí con toda co­
modidad. ¿Por qué no se reune en Buenos
Aires? ¿No es este el lugar donde residen
las autoridades nacionales? ¡.La Convencion
no es una autoridad nacional? ¡.Por qué no
reunirla donde se debe reunir, puesto que
dice la Constitucion, en la Capital, y aunque
no hay Capital, hay una ciudad que sirve
para la residencia de los poderes nacionales?
Segun el espíritu de ese articulo constitucio­
nal, es necesario que se reuna allí donde' se
reunen los poderes nacionales.

Yo creo que dos correcciones deben ha­
cerse en este articulo; convertir el 15 de
Setiembre en 15 de Octubre; y designar la
ciudad de Buenos Aires en vez de la de
Santa Fé,

Sr. Zuviria-Por fortuna parece que el
señor Diputado ya propone algunas modifi­
caciones, olvidando su propósito ..

Sr. Ugarte-No señor: observo; digo lo
que me parece que seria bueno que se
hiciera, nada mas.

Sr. Zuviria-Creia que había propuesto
algunas el señor Diputado; pero .... me ha­
bia equivocado-Vamos al caso.

Hay dos señores Diputados que objetan
el articulo con dos ideas opuestas: el que
deja la palabra y el que la tenia anterior­
mente. Alguno de ellos, en tal caso, está en
error-El uno quiere que se prolonguen los
términos, el otro que se rcstrinjun-e-Diré
algo nuevamente en apoyo de lo qUE' la
Comision propone.
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En cuanto á la designación de la ciudad de
Santa Fé, para punto de reunion, así lo ha
dispuesto el Senado en el proyecto que
mandó á esta Cámara; y tenemos la cos­
tumbre muy loable y conveniente, que
cuando no haya una razon sérin, para opo­
nerse á la sanción de una Cámara, la otra
defiera á ella. Esto ha sucedido en nuestro
caso. Por otra parte, no carece de funda­
mento la dcsignacion del Senado; el mismo
porque en Santa Fé se reunió la Convencion
anterior con preferencia á esta Capital, lo
que constituye cierto antecedente que marca
una linea de conducta que seguir cuando
no hay motivo para variarla, Aqui funcio­
nan las Cámaras del Congreso simultánea­
mente, y por tanto este edificio está cons­
tantemente ocupado, Por eso se ha creido
que Santa Fé seria mejor al objeto. Y tam­
bien porque es allí mas fácil la reunion para
los Diputados; y á la vez mas económico
bajo el punto de vista de los gastos perso­
nales de los mismos.

Sr. Ugarte-No creo que en Santa Fé
haya un local aparente.

Sr. Zuvíria--AIlí se reunió la Convencion
anterior, y hubo local para sancionar la
Constitucion. La dieta que se acuerda á los
convencionales, no es demasiada, y la venida
y permanencia aquí, les ocasionaría mayores
gastos. Ha aceptado la Cornision justamente
la designacion hecha por el Senado, pues no
ha habido ningun motivo sério para variarla.

Sr. Ugarte-i,No ha sido la mente alejar
á la Convencion del mas grande centro de
ilustracion y de publicidad de la República
Arjentina? i.r-:o ha sido establecer el divor­
cio entre la Convencion y la opinion pública?

Sr. Zuviria-No señor: croe acaso el señor
Diputado que solo aquí debe venirse á
buscar la opinion publica?. . Cada con­
vcncional traerá la de su provincia-Tam­
bien hay por allá opinion ..

Sr. Ugarte-Suponia que no en muchas
partes se manifestaba con la misma libertad.

Sr. Zuviria-Se equivoca el señor Dipu­
tado .... Pasando ahora á otro punto, diré
desde 1UCJ!:O, que no acepta la Comisión la
indicacion de restrinjir al 1" la fecha de
15 de Setiembre porque no es necesario.
Las Cámaras sin duda tienen que seguir
funcionando después que la Convencion se
haya espedido sobre el punto de la reforma;
y segun sea su resolucion, será lambien la
del Congreso, respecto del presupuesto y
cálculo de recursos. Y corno hay tiempo,

aprovechando el que nos queda, carece de
objeto la restriccion.

Sr. Padilla-No hay tiempo para discutir
el presupuesto; y por eso aceleraba yo la
reunion de la Convencion.

Sr. Zuvíria-Si lohabrá;quincediasesmuy
de sobra. Por estas razones la Comision no de­
fiere á una ni á otra indicacion, á reducir ni á
a largar el tiempo. No lo cree necesario.

Sr. Padilla-Yo pido la modificacion de
la fecha en forma de mocion; y pido tambícn
para ello el apoyo de mis cólegas,

Sr. Elizalde-El señor Diputado miembro
informante de la Comision, al esplicar los
términos que se deben emplear, para llevar
á efecto esta ley, nos ha demostrado que la
Convencion, puede reunirse cómodamente
el 15 de Setiembre, asignándose un mes para
verificar el escrutinio de las elecciones que
se practiquen en las provincias. No com­
prendo las razones que laComision pueda
haber tenido para acortar los términos que
fija la ley y deja subsistente el mas inne­
cesario que es el mes que señala la ley para
hacer el escrutinio. Yo creo que quince
ó veinte dias que se fijen para hacer el
escrutinio de las diversas elecciones de las
provincias, es mas que suficiente; y enton­
ces, aceptando los mismos términos que ha
indicado el señor miembro informante, se
puede, sin inconveniente ninguno, aceptar
la modificacion propuesta por el señor Dipu­
tado por Tucuman. Es esta la razon porque
me adhiero á esa mocion.

Sr. Padilla-Mi mocion ha sido apoyada.
Sr. Zuviria-La Comision, señor, ha queri­

do en cuanto le ha sido posible, no restrinjir
innecesariamente los términos, y sujetarse á
la ley. Esta dá un mes para el escrutinio; y
como ha calculado que la reunion deberá te­
ncr lugar el 15 de setiembre, no ha encon­
trado razón ninguna para variar ese término,
pues lo tocante al escrutinio, et.c., es materia
verdaderamente delicada é importante. Hay
que ocupar tiempo en una multitud de pe­
queñas cosas· preparatorias ....

Sr. Elizalde-Los otros actos son mas
importantes que el de que hablo.

Sr. Ugarte-Han de proponer los señores
Diputados que el Rejistro cívico se haga
en dos días,

Sr. Zuviria-No lo han de hacer.
Sr. Araoz-Que se vote.
Puesta á votación la primera part.e del

artículo de la Comisión fué desechada:
siendo aprobada en seguida la modificación
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propuesta por el señor Padilla, lo mismo
que la segunda parte del articulo.

Entr6 á discusion el articulo 4°.
Sr. Padilla-La modificacion de este ar­

ticulo es consiguiente á la variacion hecha
en el anterior.

Sr. Zuviria-No va á alcanzar el tiempo,
si no procedemos con prudencia. He hecho
un cálculo para el caso de aceptarse ello
de Setiembre; y segun él no puede ser la
eleccion antes del 22 de Julio; es indispensa­
ble absolutamente que se designe esta fecha
á dicho objeto.

Sr. Ugarte-Voy á hacer una pregunta al
señor Diputado.

Si apresurando tanto los términos hay
tres 6 cuatro provincias que encuentran
obstáculos para mandar los convencionales
y no lo realizan en efecto, ¿qué se hace?
¿Va á bastar para la reunion de la Conven­
cion que se declare que hay uno mas de
la mitad de los convencionales, 6 es nece­
sario que esté representado cierto número
de provincias? Se reunen veintiseis conven­
cionales 1'11° de Setiembre; pero esos veinti­
seis convencionales pueden haber sido man­
dados solamente por cuatro provincias.

Sr. Zuviria-Desde que haya quorum . . . .
Sr. Ugarte-¿Aunque queden ocho pro­

vincias sin ser representadas?
Sr. Zuviria-Esa suposicion, sobre ser

inaceptable puede hacerla el señor Diputado
á mi honorable cólega por Tucuman.

Sr. Ugarte-No; á todos los que están
votando el proyecto.

Sr. Padilla-Yo propongo que se ponga
el segundo domingo de Julio.

Sr. Velez-Yo creo que este cambio no
debe verificarse. Lo que únicamente viene
á acortar los términos para reunirse la Con­
vencion el 10 de Setiembre es el que viene
despues de practicada la eleccion; los demas
términos deben dejarse tales como los pro­
ponia la Comisiono Me parece muy mal esta
reforma.

Sr. Padilla-Dejando tal cual está el ar­
ticulo de la Comision, resultaría que no
habría tiempo para que concurran los con­
vencionales.

Sr. Velez-Yo creo lu observacion del señor
Di pu tado por Tucuman muy justa; la reforma
de este articulo es consecuencia indispensable
de la otra. Acelerándose en el último plazo
no hay como hacer el escrutinio ....

Sr. Zuviria-Divagamos, señor Presidente.
Ya tuve el honor de indicar á la Honorable

Cámara el dia 22 de Julio como indispensa­
ble para que tenga lugar la eleccion, si la
reunion de la Convencion se ha de efectuar
el T? de Setiembre. Dije que había hecho
un c6mputo de fechas para este caso que
veía venir, y es el siguiente:

Supongamos que estos proyec­
tos quedan sancionados definiti­
vamente de aquí á 5 dias, ten-
drémos Junio 2

El Ejecutivo los circula en 20
días, tenemos Junio 22

Los Gobiernos en sus provin-
cias respectivas los circulan en
10 días, habrémos llegado a Julio 2

Para los Rejistros y demas re-
lativo, damos 8 dias consecutivos
que alcanzan á Julio 10

Para la publicacíon de los mis-
mos, reclamos, etc., se fijan 8
dias que espiran en Julio 18

La eleccion se practicará el
domingo siguiente á los cuatro
dias, que llegan á Julio 22

El escrutinio y proclamacion
de electos se verificará á los 15
días, es decir en Agosto G

Los convencionales tienen pa-
ra el viaje 25 dias, y la conven-
cion se reunirá en Sct'bre 1°

Me parece, señor Presidente, que á esta
demostracion nada se puede objetar y que
es inútil continuar esta discusión.

Sr. Velez-Eso es lo que yo decía: pero
no poner el segundo domingo de Julio que
vendría á ser el oeho.

Sr. Ugarte-¡,Y por qué el Poder Ejecu­
tivo no podria comunicar brevemente, espi­
díendo chasques? Un espreso no puede tar­
dar mas de ocho días.

Sr. Zuviria-Esa rapidez estraordinaria
no se puede tomar por base para el articulo...

Sr. Velez-Ahora quiere el señor Diputa­
do por Buenos Aires ir mas lijcro que el
señor diputado por Tucuman.

Sr. Araoz-Que se vote; creo que esto
es tertulia.

Puesto á votacion el articulo con la
modificacion de la designación de la fe
cha de 22 de Julio, fué aprobado por
afirmativa. En discusion el articulo 5°.

Sr. Araoz-;'\'le he de oponer á esta can­
tidad de mil pesos, fijada para compensa­
cion de los convencionales, á mas de la que
se señala para viático y leguaje. No creo
que sea necesaria esa remuneracion cuando
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se trata de un cargo honorífico. Creo que
será bastante con el lcgunje y viático; pero
aun suponiendo que sea precisa la designa­
cion de una cantidad, yo propondría en vez
de mil pesos, quinientos; me parece que es
bastante esta cantidad, puesto que se trata
de un cargo que va á ser desempeñado por
personas muy competentes y que no nece­
sitan de semejante remuneracion. Por eso
propondría á la Comision que disminuyera
la cantidad.

Sr. Zuviria-La Comision ha aceptado la
cantidad fijada por el [sic: el Senado en su
proyecto, porque ha creido muy regular se­
ñalar esa compensacion. Seria, sin duda, muy
bueno que sirvieran los hombres solo por
patriotismo, pero eso es dificil, porque no
todos lo pueden. No es posible asignar me­
nos de mil pesos á hombres honorables,
que abandonan sus hogares y trabajos;
siendo lo que se les dá por el leguaje, lo que
se supone gastarán en el viaje.

Sr. Ugarte-Estoy de acuerdo con la indi­
cacion del señor Diputado por Jujuy. Esta
retribucion no debe tener mas objeto que
cubrir los gastos estraordinarios que hagan
los Convencionales. Quinientos pesos es de
sobra, sobre todo cuando se les paga el viá­
t ico. Esto de la retribución tiene una grande
importancia para el fisco. Quinientos pesos
rebajados á cada Convencional, son veinte
y cinco mil pesos mas para el tesoro. Yo
creo que haria muy bien la Cámara en
votar la proposicion del señor Diputado por
Jujuy.

Sr. VeJez-Que se vote el articulo tal
como está.

Sr. Zuviria-Yo insistiré en que se man­
tenga la cifra de mil pesos. Es preciso no
olvidar los inconvenientes y penalidades que
tienen que sufrirse atravesando distancias
tan dilatadas. En todo caso mejor seria no
designar retribucion alguna, que seiialar
una menor de mil pesos; hasta poco honroso
seria, me parece, ese proceder.

En seguida quedó aprobado el ar­
t ículo 5" del proyecto. En discusion
el articulo 6".

Sr. Ugarte-Como la Comision no dice
cuales son las Provincias en que puede
haber un Rejist.ro civico vicioso, ni establece
medios de juzgar cuales lo serán, ni deter­
mina la autoridad que ha de declarar que el
Rejistro es vicioso, se corre el peligro de
que se declaren viciosos todos los existentes,

para hacer Rejistros especiales para esta
eleccion especial; y quién sabe lo que puede
suceder, quién sabe cuanto se vá á compro­
meter la verdad del sufragio, sobre todo
cuando la República está marchando en
una pendiente fatal, en la pendiente que
conduce á la violacion del sufrajio popular,
cuando se están mandando de todas partes
elecciones de Diputados que es mas que
probable que la Cámara deseche por la
manera como han sido practicadas. Ahora
se abre este campo tan ancho cuando preci­
samente las elecciones de Convencionales,
debían ser depuradas de todo vicio y de
todo reproche. Yo creo que la Comision no
debe mantener esa frase, sino que las elec­
ciones se hagan tales como están los Rejis­
tros, porque no sé quien vá á decidir si
son viciosos 6 buenos.

Sr. Zuviria-Antes de contestar desearía
que el señor Diputado formulara las refor­
mas que propone para poderlas discutir con
6rden.

Sr. Ugarte-Ninguna.
Sr. Zuviria-Entonces no sé como nos

entendamos, ni que rol asuma el señor Di­
putado-Pero haré por seguirlo.

La gran duda del señor Diputado parece
que es la de ¿quién clasifica la suficiencia
de los Rejistros, quién falla si son buenos 6
malos? Voy á contestarle-Supongamos que
se nos traen las elecciones de Diputados
de cualquier Provincia; que nosotros al
juzgarlas vemos que son malos los Rejistros,
y por ello las rechazamos. Hé aquí el juez
que busca el señor Diputado ....

Sr. Ugarte-Si esa declaracion no sale de
la Cámara dos días antes de la apertura
del Rejistro; y cuando sale ya no hay
tiempo para abrir Rejistros, como sucede
en la actualidad.

Sr. Zuviria-No sé de qué eleccion se
puede decir que ....

Sr. Ugarte-De Catamarca, los que no
han venido todavía.

Sr. Zuviria-Nosotros no podemos basar
leyes en casos especiales, estraordinarios,
porque de ese modo no podriumos dar un
paso adelante. Estamos lejislando para los
casos ordinarios, y la rara escepcíon no
puede ser preferentemente atendida á la
regla jeneral. Si una Provincia no puede
6 no quiere hacer eleccion, si se encuen­
tra en circunstancias escepcionales quie­
re decir, que no tendrá Diputados á la
Convencion, como puede no tenerlos á
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1" de Setiembre del presente año en la ciu­
dad de Santa-Fé.

AUT. 4° Las elecciones se verificarán el
domingo 22 de julio.

ART. 5° Los Convencionales tendrán una
compensacion de mil pesos, además del
viático, de que disfrutarán en las mismas
proporciones que los Senadores y Diputados.

AUT. 6° Las elecciones se practicarán con
arreglo á la ley jeneral de la materia, sir­
viendo de base los rejistros abiertos para
ese fin; y en aquellas Provincias donde esta
formalidad no se hubiese llenado, 6 resul­
tase viciosa, se abrirá un rejistro durante
ocho días consecutivos; cuya publicacíon se
limita al término de quince dias.

ART. 7° El Poder Ejecutivo queda auto­
rizado para hacer los gastos que exija el
cumplimiento de esta ley.

ART. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sr. Padilla-En esta Cámara se ha tra­

tado la cuestión bajo todas sus faces; yo
creo sumamente conveniente que se publi­
quen inmediatamente todos los discursos
que se han pronunciado para ilustrar la
opinion de los Convencionales. Hago mocion
para que se haga una publicacion especial
y se reparta en toda la República.

[Apoyado.] I

Sr. Presidente-Entiendo que la propor­
sicion que hace el Sr. Diputado es muy
regular, y que tiene el asentimiento de toda
la Cámara; se hará, pues, como lo dice.

Se levantó la sesion á las cuatro
y media de la tarde.

En Buenos [Aires] :í 30 de
mayo de 1866, reunidos en su
sala de sesiones los señores
Diputados [al márjen] ', y au­
sentes con aviso los señores
Volcz. Sarmiento y Ugurtc, el
señor Presidente proclamó
abierta la sesión. Leida, apro­
bada v firmada ('1 acta do la
anterior, dió cuenta ('1 señor
Presidente de haber prescn­
tndo sus diplomas los Dipu-

Presidente
Araoz
Augier
Civit
Carnelino
Cortinez
Chenaut
Ca rol
Cuenca.
Del Viso.
Eliznldc
Frins
Freiré
(Iutierrez
Gorostiaga

LEY

AUT. I" La Convencion que debe tomar
en consideracíon la reforma de la Constitu­
cion, declarada necesaria por el Congreso,
en el articulo 4° é inciso l° del 67, se com­
pondrá del mismo número de Diputados y
en la proporcion que fija el articulo 38.

ART. 2° Pueden ser electos Diputados á la
Convención los que sean hábiles para Dipu­
datos al Congreso.

AUT. 3° La Convencion deberá reunirse el

la Cámara; lo que ha sucedido algunas
veces.

Aprobado el articulo 6° entr6 en
discusion el 7°.

Sr. Ugarte-Por mas confianza que me­
rezca el Poder Ejecutivo, me parece que
seria bueno determinar una cantidad, por­
que esta facultad indeterminada de poder
gastar todo lo que exija el cumplimiento de
esta ley importa decir todo lo que crea que
exija. Podria, pues, la Cámara determinar
una suma dentro de la cual se hubiera de
hacer el gasto. Esto es tanto mas necesario
cuando el Poder Ejecutivo está diciendo:
me faltan rentas; las Cámaras le autorizan
para hacer el gasto; pero no le dan dinero
bastante.

Sr. Zuviria-Aunque para contestar al
señor Diputado, podria hacerlo dando un
traslado á los señores Ministros, diré sin
embargo, que no es posible fijar la cantidad
que indica porque no se sabe á punto fijo
lo que se va á gastar .....

Sr. Ugarte-Podria ponerse treinta mil
duros.

Sr. Ministro de Hacienda-Cincuenta Di­
putados á mil pesos ....

Sr. Ugarte-Yo hablo de los gastos de
taquígrafos, empleados subalternos, de pre­
pnracion de local, etc., son á los que atiende
este articulo: yo creo que podria ponerse
treinta mil pesos.

Sr. Zuvixia-Yo creo que no está bien
meditado ese presupuesto del señor Dipu­
tado y por eso es que no se lo acepto; creo
que está bien el articulo.

En seguida fué aprobado el arti­
culo 7" por afirmativa contra dos, y
el 8° por unanimidad, quedando el
proyecto sancionado como sigue:
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Gallo
Ignrzabal
Luna
Lnssnga
Murga
Mendez
Ortiz
Ocampo,
Pizarra
Padilla
Villnnuevu
Zorrillll.
Zuvirin

tados por Buenos Aires, Teje­
dor, Quintana, Obligado, Gar­
cia y Acosta: se destinaron á
la Comision de Poderes.

Sr. Zuviria-En la última
sesion que fué bastante minu­
ciosa y detenida, tratándose
de la ley reglamentaria para
la convocatoria de la Con­
vcncion, han escapado á la
Honorable Cámara dos co­

rrecciones que debieron hacerse de acuerdo
con los plazos que se habían fijado, correc­
ciones que si no se hacen, la ley será
de todo punto ilusoria. Una de estas co­
rrecciones, es en el articulo 4°, donde dice
que la eleccion se practicará el domingo 22
de julio. Aquí se ha olvidado poner-y el
escrutinio se hará quince dias despues. Si
esto no se hiciera asi, resultaria que el
escrutinio duraria un mes, y ya no podria
reunirse la Convencion ello de setiembre.

En el artículo 6° cuando dice que la
publicación de los Rejistros duraria quince
dias, debe limitarse este término á ocho,
porque si no vendria á resultar que la
elección tendria lugar cuando todavia los
Rejístros se estuvieran publicando.

Estos son, pues, errores que deben corre­
[irse, y al efecto, hago mocion para que se
tomen en consideracion esos artículos, recon­
siderándolos.

Sr. Presidente-Yo no sé en que forma
podrá considerarse la mocion del señor Di­
putado, si como una reconsideracion ó en
forma de otro proyecto nuevo, porque es
preciso tener presente que el proyecto cuya
rcconsideracion pide, ha sido sancionado y
comunicado ya á la otra Cámara.

Sr. Araoz- Lo que se pide es una simple
reconsideracion.

Sr. Zuviria Yo desearía saber si la mo­
cion que he hecho ha sido apoyada por dos
terceras partes.

Sr. Elizalde-Yo entiendo que la ley san­
cionada en la sesión anterior, está en poder
de la Cámara de Senadores.

Sr. Araoz-~Ie consta de un modo evi­
dente que no se ha dado cuenta al Senado
de la sancion de esa ley, porque desde el
primer momento varios señores Diputados
observamos el error ó el descuido que habia­
mos padecido relativamente á las fechas
que no se habían computado. Con ese motivo
hablamos á varios Senadores á este respecto,
y todos opinaron porque el Secretario no

diese cuenta de ese proyecto, y efectiva­
mente no se ha dado cuenta sino del primer
proyecto sancionado en esta Cámara, de­
jando el otro para devolverlo á fin de que
fuese correjido.

Sr. Zuviria.-Podria votarse mi mocion
para ver si está apoyada por dos terceras
partes.

Sr. Pesidente-Entiendo que debería re­
solverse primero si la mocion que ha hecho
el señor Diputado, importa una reconside­
racion del proyecto.

Sr. Zuviria-La mocion que yo he hecho,
es para que se reconsidere.

Sr. Presidente-Hay una dificultad para
aceptar la mocion del señor Diputado, y es
que ella se refiere á un proyecto que está
fuera del dominio de la Cámara. Asi es,
que yo propongo á la Cámara resuelva pré­
viamente la proposicion que voy á sentar:
si la mocion del señor Diputado importa ó
no la reconsideracion del proyecto que ha
sido comunicado á la otra Cámara.

Sr. Araoz-Para que la Cámara resolviese
esa proposicion, seria necesario que el señor
Presidente se apoyase en algun artículo del
Reglamento que autorizase su juicio; pero
si no es así, yo le niego al señor Presidente
el derecho de proponer á la Cámara un
procedimiento que viene á estar en contra­
diccion con las disposiciones reglamentarias,
al menos yo lo creo así; y para salir de la
duda, pido al señor Secretario que se sirva
leer el articulo del Reglamento, relativo á
la reconsideracion de los proyectos.

[Se leyó). I

Este es el caso; no hay nada que se parez­
ca á la proposicion del señor Presidente.

Sr. Presidente--Mi proposicion está apo­
yada en una razon muy sencilla, y entiendo
que no tendré necesidad de apoyarla en
ninguna disposicion especial.

El Reglamento habla de las reconsidera­
ciones mientras que los proyectos se discu­
ten; pero el proyecto cuya reconsideracion
se ha pedido, ha salido ya del dominio de
esta Cámara y se ha comunicado á la otra.
Dc consiguiente, este caso no está previsto
en el Reglamento.

Sr. Araoz-El articulo que acaba de leerse
dice: «toda reconsideracion será decidida
"por dos terceras partes de los miembros
-prcsentcs.>

Sr. Zuviria-El articulo 90, dice: que

I I.oe corchetee oeencuentran en el orillinel. (N. dtl E.)
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ninguna sancion podrá ser reconsiderada
á no ser por una mocion apoyada por dos
terceras partes de votos. Este articulo, pues,
no hace ninguna escepcion, y de consiguíen­
te, no podemos restrinjir nosotros, lo que
la ley no restrinje.

Sr. Araoz-La mocion está suficiente­
mente apoyada.

Sr. Presidente-Si la mocion es apoyada
por dos terceras partes de votos, ent6nces
es indudable que habrá mayoria para la
reconsideracion; pero el articulo 181 del
Reglamento, dice que con la sancion que
recaiga respecto al último articulo de un
proyecto, queda terminada toda discusion
á cerca de él. El articulo relativo á las
reconsideraciones, está bajo el epígrafe de
la Tramüacion. de los proyectos, y este es
un proyecto que ha dejado ya de trami­
tarse.

Todas estas observaciones creo que le de­
mostrarán al señor Diputado la razón que
tengo para pedir á la Cámara que decida
si ha llegado el caso de reconsiderar 6 no.

Sr. Araoz-Yo no haré insistencia sobre
esto, porque veo que el señor Presidente
insiste mas desde su asiento. Yo quisiera
que bajara el señor Presidente de la tribuna
para discutir.

Sr. Presidente-Yo invito al señor Vice­
Presidente á que se sirva ocupar este asiento.

Subi6 á presidir la Cámara el !!e­
ñor Vice-Presidente 10.

Sr. Uriburu-He espresado antes las ra­
zones que tenia para creer que la Cámara
debía pronunciarse sobre la mocion del señor
Diputado, es decir, si ella debía considerarse
como una reconsideracion del proyecto 6 no.
Mi opinion particular es que la mocion del
señor Di pu tado no puede importar en manera
[sic: el alguna la rcconsideracion del proyec­
1.0que sancion6 esta Cámara, puesto que es
un asunto que ya no se tramita, y el caso
previsto por el Reglamento está en el capi­
tulo cuyo cpígrnfe 'dice: de la tramitacion
de los proyectos.

Además el articulo 131, dice que con la
decision adoptada acerca del último articulo
de un proyecto ha cesado toda consideración
posible acerca de él.

El proyecto IÍ que se refiere la mocion
del señor Diputado ha sido sancionado hasta
su último articulo, y ha sido tambien comu­
nicado á la otra Cámara, como es obligncion
de la Secretaria: de suerte que no estando

en tramitacion no está en el caso de ser
reconsiderado en ninguna de sus partes.

Sr. Araoz-Era lo que yo deseaba, que
el señor Diputado emitiera sus opiniones
y las fundara, para yo emitir las mias y
fundarlas tambien.

Empezaré por suplicar al señor Secretario
que se sirva volver á leer el articulo del
Reglamento relativo á la reconsiderucion de
los proyectos. [Se leyó],"

Como se vé, habla de toda sanción, no
esceptúa ninguna, y se requiere únicamente
dos tercios de votos para reconsiderar toda
sancion, sea hoy, mañana ó pasado. Llamo
la atencion del señor Diputado por Salta,
respecto de que este articulo no contiene la lu
[sic] limitacion que él parece encontrar y
que yo desearía hallar tambien, para estar
de acuerdo con el señor Diputado.

Si el articulo dijese: despues que sale un
proyecto de la Cámara, no se puede volver
á tomar en consideracion, entónces yo esta­
ría de acuerdo con el señor Diputado y diria
que todo asunto salido de una Cámara no
puede reconsiderarse sin una sancion prévia ;
pero no es así, porque, como acaba de oirlo
el señor Diputado, el articulo dice: toda
sancion; sancion sin escepcion ninguna.

De consiguiente, toda sancion puede ser
reconsiderada; pero yo me permitiré hacer
demás otra observacion.. que resuelve la
duda de hecho, de lleno, y es que si para la
moeion de reconsiderar el articulo, hay dos
terceras partes de votos, con mucha 1I1It"

razon habrá dos terceras partes de votos
para resolver la cuestión prévia que ha.
propuesto el señor Diputado.

Sr. Zuviria-A las consideraciones que
acaba de emitir el señor Diputado, hay que
añadir otra JIlUY sustancial, y es que el
Senado se ha convenido purticulurmentc en
no considerar este asunto hasta que <'1 pro­
yecto sea correjido por la Cámara de' Dipu­
tados.

Esto no es tamioco una novedad, porque
muchas veces ha sucedido que por un dcs­
cuido 6 por cualquiera otra circunstancia,
ha salido deficiente un proyecto, y hasta
por Secretaria se ha eorrejido.

Sr. Uriburu-En cuanto lÍo la úllirrra parte
del discurso del señor Diputado por Jujui
que habló antes, estamos conformes, porque
si efectivamente hay dos terceras partes
para apoyar la mocion, es indudable que

I 1.08 corcbeteeee encuentran en el oeiginal. fN.dtl E.)
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habrá mayoría para resolver la proposicion
que yo he sentado; pero yo me encontraba
en el caso de esplicar cuáles eran las razones
que tenia para exijir una decision especial
de la Cámara á este respeto; yo he dicho
que es porque á mi juicio, el asunto está
completamente fuera de los términos del
Reglamento.

Ahora, el señor Diputado, dice que la
Cámara puede reconsiderar cualquiera san­
cion, sin limitacion de dias, de semanas ni
de de [sic] meses.

De suerte que con esa latitud, una ley
que tuviese el cúmplase del Poder Ejecutivo
podria ser reconsiderada por dos terceras
partes de votos; pero este no es el proceder
que debe seguirse, en caso de que la Cámara
advirtiese que habia deficiencia.

Sr. Zuviria-Esa ya era ley, y esta no
lo es.

Sr. Uriburu-Pero este caso está com­
pletamente fuera de los términos del Regla­
mento, y está tambien en completa contra­
diccion con el artículo 131; de suerte que
antes de adoptar una disposicion que á mi
juicio se aparta de las prescripciones repla­
mentarías [sic:g], como hay un articulo del
mismo Reglamento que establece que la
Cámara puede tomar una resolucion espeeial
en esos casos, yo consulté á la Cámara, ó
propuse que decidiera préviamente si era el
caso de reconsíderacion ó no.

Sr. Camelino-Yo creo tambien, que solo
puede reconsiderarse un asunto, cuando aun
no ha salido del dominio de la Cámara, es
decir, cuando todavia está en tramitacíon:
pero no cuando ha salido de ella y ha sido
comunicado á la otra Cámara. Sin embargo,
yo creo que esta dificultad podria resolverse
con una simple minuta de comunicacion en
que esta Cámara espusiera la equivocacion
que habia sufrido al limitar los términos
de que habla el proyecto.

Sr. Araoz-Parece que es ya muy enojosa
esta discusion, y hago mocion para que se
dé por suficientemente discutida la mocion
que ha hecho el señor Diputado por Cór­
doba.

Dado el punto por suficientemente
discutido se votó la mocion de recon­
sideracion y resultó que no habia las
dos terceras partes.

Sr. Araoz-Yo creo que ha habido una
equivocacion, porque entiendo que algunos
señores han votado creyendo talvez que no
se votaba la reconsíderacion. De consiguien-

te, pido que se rectifique la votacion, porque
este es un punto muy grave; se trata de
correjir errores que no pueden pasar así,
y es preciso que se tenga en cuenta que lo
que se vá á votar es la mocion de reconsi­
deracion.

Sr. Presidente-Se vá á rectificar la vota­
cion: si se acepta ó no la mocion hecha por
el señor Diputado por Córdoba.

Se votó y resultó negativa.
Sr. Camelino-Sin embargo de que yo no

puedo votar en contra de la reconsideracion,
si fuera posible, voto en contra de la mocion
del señor Diputado por Córdoba porque yo
no la llamo reconsideracion.

Sr. Araoz-Veo que todavía surjen obser­
vaciones y que no hay uniformidad en la
opinion respecto de lo que importa la mo­
cion del señor Diputado por Córdoba. De
consiguiente, yo pediria que se reabriese
nuevamente la diseusion. [Apoyado.)

Sr. Presidente-Se decidirá por una vota­
cion si se reabre ó no la discusion.

Sr. Uriburu-Se puede decidir por una
votacion si se reabre ó no el debate, cuando
la discusion se ha cerrado por una simple
votacion ; pero cuando la discusion ha sido
cerrada por una votacion especial, y cuando
se ha votado dos veces la mocion de recon­
síderacion, creo que no puede reabrirse el
debate.

Sr. Araoz-Yo parto de la base de que
en las dos votaciones no se ha sabido cual
es el resultado. He pedido tambien que se
rectificara la votación, y no sé cual ha sido
el resultado, y por eso he pedido que pase­
mos á un cuarto intermedio á ver si pode­
mos uniformamos.

Sr. Presidente-Yo creo que no se puede
hacer nada si la Cámara no vota primero
que se reabra la discusíon.

Sr. Ocampo-Yo, para votar esa pro posi­
cion, necesito saber primero si ella importa
ó no la rcconsideracion de lo que acabamos
de votar.

La mocion del señor Diputado por Cór­
doba ha sido votada ya, y ha resultado
negativa, y el señor Diputado pide ahora
que se reconsidere lo que se ha votado ya.

Sr. Araoz-Es que á mi juicio no ha
habido votacion proclamada, al menos yo
ignoro cual ha sido el resultado en medio
de la confusión en que estabarnos entonces,
y parto de esa base para pedir á la deferen-
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cía de mis cólegas que no lleven su estrictez
á tal punto que no nos permitan pasar á un
cuarto intermedio á ver si uniformamos nues­
tras ideas sobre un punto tan importante.

Sr. Ocampo-Yo pido al señor Secretario
que diga si se ha proclamado la votacion
6 no.

Sr. Secretario-Si, señor.
Sr. Ocampo-Entoncesesnecesario las dos

terceras partes de votos para reabrir la
discusion.

Sr. Presidente-Yo no considero oficial­
mente proclamada la votacion.

Sr. Araoz-Sirvase leer el señor Secreta­
rio lo que dice el Reglamento para cuando
se reabre una discusion.

Sr. Secretario-Es el caso de la reconside-
raciono .

Sr. Araoz-Entonces cuando se ha decla­
rado suficientemente discutido un asunto y
se pide que se abra nuevamente la discusion,
se necesitan las dos terceras partes de votos?

Sr. Presidente-No, señor, se necesita
simple mayoría.

Sr. Araoz-Pues ese el es caso actual.
Sr. Presidente-Se votará entonces si se

reabre la discusion.
Se vot6 y result6 afirmativa de 15

votos contra 12.
Sr. Araoz-Hay la mayoría suficiente

para reabrir la discusion.
Sr.Presidente-e-Si, señor, y si á la Cámara

le parece pasaremos á un cuarto intermedio.
Se pas6 lÍ cuarto intermedio, despucs

del cual continuó la sesion con la lectura
del siguiente proyecto, presentado por la
Comisión de Negocios Constitucionales:

El. SI'!'iADO y CA~L\RA DE DIPl:TADOS, ETC.

AUT. 10 La publicacion del Rejistro Cívi­
co en las elecciones para la Convencion
Nacional, durará ocho dias.

AUT. 2° El escrutinio de las actas electo­
rales para la eleccion de Convencionales,
se hará :í los quince dins de practicada la.
cleccion.

AUT. ;Jo Comuníquese al P. E.

Sr. Zuviria-AI objeto de corrcjir la ley
defectuosa que se ha sancionado, y el con­
sultar tambien la opinion de los Sres. Dipu­
tados, se ha formulado ese proyecto que al
parecer salva todas las opiniones, puesto
que contiene las dos correcciones que era
necesario hacer y no se reconsideran los dos
urtículos, cuya rcconsideracion había pedido
ántes,

Sr. Presidente-Si el proyecto está sufi­
cientemente apoyado, el Presidente se en­
cuentra en el caso de destinarlo á una
comisiono

Sr. Araoz-Se había convenido aun con
el mismo Sr. Presidente, que, siendo este
proyecto una parte correctiva de la ley, se
tratase sobre tablas.

Sr. Presidente-La Cámara decidirá por
una votacion si se considera 6 n6 sobre
tablas.

Se vot6 si se consideraba 6 n6 sobre
tablas y result6 afirmativa. Votado
en seguida el proyecto, fué aprobado
en jeneral y en particular sin obser­
vacion alguna.

Sr. Araoz-Esto es precisamente lo que
me proponía, al haber solicitado, con la
mejor buena fé, que se reabriese la discusion,
y esto es lo que acaba de sancionar la Cá­
mara casi por unanimidad.

10· Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 9 de Junio de
1866. 1

11

- Se pasó á la órden del dia con
la consideracion de los siguientes
despachos de la Comision de Ncgo­
cios Constitucionales.

Comisión de Negocios Constítucionnles en
mayoría.

HONORABLE SE~OR:

La Comision de Negocios Const it ucionales
ha tomado en consideracíon los proyectos
que la Honorable Cámara de Diputados ha
remitido á nueva revisión del Honorable
Senado: \1Il0 sobre la necesidad de la reforma
de la Constitueion en el artículo 4" y ('11 el
inciso 10 del articulo 6i. en 1:1 parle que
limitan la facultad del Congreso para impo­
ner derechos de cxportncion, y otro sobre
la forma y tiempo de la ('Ieccion de los
miembros de la Convención que ha de reunir-
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se con ese objeto, asi como la compensacíon
que han de gozar.

Tambien ha examinado otro proyecto que
la misma Cámara de Diputados envía en re­
visión, referente al último proyecto, y por
el cual se reduce á ocho días el término para
1:1 publicacion del Registro Cívico en las
elecciones de Diputados li dicha Con ven­
cion : y se prescribe que el escrutinio de ellas
se haga á los quince días despues.

La Honorable Cámara de Diputados ha
hecho en el primer proyecto una adicion,
accptnda la cual se declararía la necesidad
de la reforma de la Constitucion, no solo
en la parte expresada sino también en la
manera de imponer las demas contribuciones.

La Comisión ha discutido este punto con
la detencion que requiere su importancia,
.r la mayoría de ella, no encontrando con­
venicnte la adicion que se propone por la
otra Cámara, en virtud de las razones que
expondrá en el debate, tiene el honor de
aconsejar á la Honorable Cámara que la
deseche, insistiendo en su anterior sanciono

En el segundo proyecto, la Honorable Cá­
mara de Diputados ha hecho tambien en­
miendas, que eran necesarias, desde que la
Convención no se reuni6 el año anterior,
come cstnblecia el proyecto del Senado; su
simple lectura basta para conocer la conve­
nienciu de su adopcion; y asi propone lo
haga Vuestra Honorabilidad, la mayoria de
la Comísion, pidiendo solo que en el articulo
6" se supriman las últimas palabras que
dicen: <cuya publicacion se limita al término
de quince dias-, y que entren como articulo
7" y 8". los dos que forman el tercer pro­
yecto de que se ha hecho mencion, pues asi
es indispensable para que la reunion de la
Convención se verifique el 1" de Set iembre
próximo, como expresa el articulo 3".

Sala de Comisiones, Buenos Aires, Junio 7
de 1866.

Abel Bazan - Uladislao Frtae.

La Comisión de Negocios Constitucionales
en minoria.

Al Honorable Senado de la Naci6n.

La Comision de Negocios Constitucionales
ha examinado el proyecto de ley sancionado
por la Cámara de Diputados, convocando
una Convencion para la reforma de la Cons­
titucion Nacional en el articulo 4" y en el
inciso 1" del 67, en cuanto limitan la facul-

tad de imponer derechos de exportacion y
en la manera de imponer las demas contri­
buciones.

La primera de las reformas que el pro­
yecto quiere someter á la decision del pue­
blo, fué ya estudiada y sancionada por el
Senado en las sesiones ordinarias del año
anterior. De entonces acá la conveniencia
de la reforma, puesta en evidencia por los
sucesos mismos, cuya previsión la aconsejó,
ha tomado el carácter de una verdadera
necesidad para la vida económica del Go­
bierno, para la paz y honor de la Nacion.

El segundo punto cuya modificacion se
propone, aunque es de esperarse que jamas
tenga aplicacion, convendria, sin embargo,
establecerlo segun la mente conocida de la
Cámara de Diputados, que sin duda alguna
dista mucho de tener la extensión á que se
prestan los términos empleados para expre­
sarla.

Aquella Cámara ha querido que la pobla­
cion dejase de ser la base aparentemente
proporcional de las contribuciones á que el
articulo 4°. la refiere; y será de temer que
por los términos del proyecto, la Convencion
entendiera que sus facultades le permitian
cambiar tambien el modo y las condiciones
que para las contribuciones directas exige
el inciso 2° del artículo 67

Al tratar de precisar en esta parte los tér­
minos del proyecto, para que la idea de la
Cámara de Diputados quede completamente
clara y terminante, surge una cuestion que
requiere prévia resolucion.

Si el proyecto ha de reputarse en trami­
tacion no interrumpida desde el año ante­
rior, si la sancion que obtuvo del Senado
no caduc6 por el receso, es indudable que
esta Cámara no puede hoy innovar logttima­
mente en el proyecto, y que sus facultades
se circunscriben á rechazar 6 aceptar las
modificaciones introducidas por la Cámara
revisora.

Esta manera de juzgar el estado del pro­
yecto en su tramitacion, no dice con la
genuina inteligencia de la disposición cons­
titucional que la establece, y va directa­
mente contra el principio fundamental que
da vida al sistema representativo.

La Cámara de Senadores debe conside­
rar, pues, el proyecto de reforma organi­
zado constitucionalmente por la de Dipu­
tados y deliberar en la materia con la amplí­
sima libertad que á la Cámara revisora co­
rresponde.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 6.11

Tadeo Rojo.

EL SESADO y CÁ~IARA DE DIPUTADOS

DE LA Nxcróx.

Sala de Comisiones, Julio 4 de 1866.

Nunca, como esta vez, estará tan de re­
lieve la errada doctrina que supone vigente
la tramitacion de un proyecto de ley á pesar
del receso.

Nunca tampoco será ocasion mas opor­
tuna para restablecer en su verdadera inte­
ligencia ese punto importante, corrigiendo
por la práctica un desvío introducido tam­
bien por la práctica.

En ese concepto, conviene que la Cámara
de Senadores preste su aprobación al siguien­
te proyecto de ley:

Tadeo Rojo.

EL SENADO y CÁMARA DE DIPUTADOS ETC.

Dos proyectos de ley ha sancionado la
Cámara de Diputados para reglamentar la
convocatoria de la Convencion llamada á
resolver sobre la reforma de la Constitucion
Nacional en el artículo 40 y en el inciso
10 del 67, en cuanto limitan la facultad de
imponer derechos de exportacion, yen cuant o
designa la población como base proporcional
para las demás contribuciones.

Al confeccionar uno de los proyectos,
aquella Cámara descuidó abreviar propor­
cionalmente todos los trámites electorales
que se necesitaba correr,á fin de que la
Convencion estuviera instalada ello del
pr6ximo Setiembre.

De ah! la necesidad en que aquella Cámara
se ha sentido de complementar la ley con
un 2° proyecto.

De ah! tambien la disyuntiva forzosa en
que el Senado se encuentra, 6 de sancionar
á sabiendas los defectos tangibles de aquel
proyecto, dándole un voto condicional, 6 de
apreciar correctamente el estado de la tru­
mitacion, y confeccionar un solo proyecto
con las dos sanciones que de aquella Cámara
le vienen.

ARTícULO 1° La Comision que debe tomar
en consideracion la reforma de la Constitu­
cion en el articulo 40 y en el inciso 10 del 67,
se compondrá del mismo número de Dipu­
tados y en la proporcion que fija el ar­
ticulo 38.

ART. 2° Pueden ser electos Diputados á la
Convención, los que sean hábiles para Dipu-

La Comision de Negocios Constitucionales tados al Congreso. .
en minoria. ART. 3° Las elecciones se practicarán con

arreglo :í la ley general de la materia, sir-
AL HONORABLE SENADO DE LA NACION. . viendo de base los registros para ese fin; y

en aquellas provincias donde esta formali­
dad no se hubiese llenado ó resultase viciosa,
se abrirá un registro durante ocho dias con­
secutivos.

ART. 4° La publicacion de este registro
durará ocho dias.

ART. 5° Las elecciones se practicarán el
Domingo 29 del pr6ximo Julio.

ART. 6° El escrutinio de las actas electo­
rales tendrá lugar á los 15 días de las elec­
ciones.

ART. 7° La Convencion se instalará el 15
de Setiembre del presente mio en la ciudad
de Santa Fé.

ART. 8° Los Convencionales tendrán una
compensacion de mil pesos á mas del viático
que recibirán en la misma proporción que
los miembros del Congreso.

ART. 90 El Poder Ejecutivo queda auto­
rizado para hacer los gastos que exige el
cumplimiento de esta ley.

ART. 10. Comuníquese, etc.

ARTíCULO 10Conv6quese una Convencion
Nacional con el objeto de reformar la Cons­
titucion en el articulo 40 y en el inciso 1° del
articulo 67 en la parte que limitan la facul­
tad de imponer derechos de exportacion; y
en cuanto se designa la poblacion como base
proporcional para las demás contribuciones.

ART. 2° Comuníquese etc.

Sala de Comisiones, Junio 4 de 1866.

Asi no solo podría consultar con igual
libertad la conveniencia de las reformas pro­
puestas, sino que se resolvia también ipso
[acto aquella cuestion prévia que surge de
una práctica fundada en doctrinas insoste­
nibles.

Con este prop6sito, debería adoptarse el
siguiente proyecto de ley:
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PROYECTOS DEL SENADO

EL SENADO y Cbr,\RA DE DIPUTADOS DE LA 1'1A­
CION ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, SAN­
CIOXAS CON FUERZA DE

LEY:

AIlTÍCt:LO 1° Convóquese una Convencion
Nacional con el único objeto de reformar la
Constitución en el articulo 4° é inciso l° del
artículo 67, en la parte que limitan la facul­
tad de imponer derechos de exportacion.

ART. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Buenos Aire!',. Setiembre 29 de 186il.

Pedro Uriburu.
eárlos jl{. Saraeia,

Secretario.

EL SENADO y C"~L\RA DE DIPUTADOS DE LA NA­
ClOS ARGEXTlX.\, D~;CRETAN CON FUERZA DE

LEY:

ARTícULO1° La Convencion que debe to­
mar en consideracion la reforma de la Con s­
titucion, decretada por el Congreso en el
articulo 4° é inciso 1° del 67, se compondrá
del mismo número de Diputados y en la
proporcion que fija el articulo 38.

ART. 2° La eleccion se practicará en la
misma iecha [sic:f) yen la forma que la ley
prescribe para la de Diputados al Congreso.

ART. 3° Las mesas electorales recibirán
separadamente los votos para una y otra
elección.

ART. 4° Pueden ser electos Diputados á la
Convención, los que sean hábiles para Dipu­
tados al Congreso.

ART. 5° La Convencion se reunirá en la
ciudad de Santa Fé.

ART. 6° La Convención se instalará en los
primeros dias del próximo Abril.

ART. 7° El Poder Ejecutivo proveerá á los
convencionales del mismo viático que gozan
los miembros al Congreso Legislativo, y ter­
minadas sus tareas, se abonará á cada uno
mil pesos corno única dicta.

AUT. 8° El Poder Ejecutivo queda auto­
rizado para hacer los gastos que exija el
cumplimiento de esta ley.

AUT. 9° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1865.

Pedro Uriburu.
Carlos M. Saravia,

Secretario.

PROYECTOS DE LA CA~'IARA DE
DIPUTADOS

EL SENADO y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
NAClON ARGESTlNA, ETC.

LEY;

ARTÍCULO 1° Conv6quese una Convencion
Nacional con el objeto de reformar la Cons­
titucion en el artículo 4° é inciso l° del
articulo 67, en la parte que limita la facul­
tad de imponer derechos de exportacíon y
en la manera de imponer las dernas contri-
buciones. .

ART. 2° Comuníquese al P.' E.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1866.

José E. Uriburu.
Rufino Varda,

Secretario.

EL SENADO y CÁ~IARA DE DIPUTADOS DE
N'AClON, ETC.

LEY:

ARTÍCULO 1° La Convencion que debe to­
mar en consideracion la reforma de la Cons­
titucion, declarada necesaria por el Congreso
en el articulo 4° é inciso 1° del 67, se com­
pondrá del mismo número de Diputados
y en la proporcion que fija el "artículo 38.

ARTo 2° Pueden ser electos Diputados á la
Convencion, los que sean hábiles para Dipu­
tados al Congreso.

ART. 3° La Convencion deberá reunirse
ello de Setiembre del presente año, en la

ciull:~. d:o~~:st~l~:~iones s'él,-\;.';-ifiearán el
Domingo 22 de Julio.

ART.5° Los Convencionales tendrán una
compensacion de mil pesos (1.000) además
del viático de que disfrutarán en las mismas
proporciones que los Senadores y Diputados.

ART. 6° Las elecciones se practicarán con
arreglo á la ley general de la materia, sir­
viendo de base los registros abiertos para
ese fin; y en aquellas provincias donde esta
formalidad no se hubiese llenado y resul­
tase viciosa, se abrirá un registro durante
ocho días consecutivos, cuya publicación se
limita al término de quince días

AUT.7° El Poder Ejecutivo queda auto­
rizado para hacer los gastos que exija el
cumplimiento de esta ley.

ART. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Buenos Aires Mayo 28 de 1866.

José E. Uriburu.
Hufino Vareta,

Secretario.
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EL SEN,\DO y CÁ~IARA DI; DIPI:TADOS DE 1.'\ NA­
CIO=-: ARGI;NTll''\ ETC.

LEY:

ARTicULO10 La publicación del Registro
Cívico en las elecciones de Diputados para
la Convención Nacional, durará ocho dias.

ART. 20 El escrutinio de las actas electo­
rales para la eleccion de Convencionales,
se hará á los quince días de practicar la
eleccion.

ART. 3° Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1866.

José E. Uriburu.
Ramon B. Muñi»,

Secretario.

Sr. Alsina - A mi me parecía conveniente
(no sé cual será el juicio del Senado), para
aclarar mas las ideas, que empezara la lec­
tura por el 6rden en que ha tenido lugar la
presentacion de los proyectos, es decir, por
órden de fechas. As! ha debido ser impresa
también la órden del dia: primero la sanción
del Senado; en seguida, la sanción de la
otra Cámara, y á continuacion lo que acon­
seja ahora la Comision del Senado, porque
de otro modo me parece que ha de resultar
confusion.

Hago esta ~ J,;ervacion, consultando la
claridad, nad» mas; si el Senado no lo cree
conveniente, vamos adelante,

Sr. Presidente - Si el Senado asiente á
la idea del señor Senador, podrá adoptarse.

Sr. Bazan - Que se lea primero lo que
dice la Comisión en su dícuimcn, y despues
de esta lectura se leerán los antecedentes en
el órden que se ha pedido.

Sr. Presidente - La indicncion del señor
Senador, es que se principie la lectura por
la saneion dada por el Senado el año pasado.

Sr. Bazan - Siempre se acostumbra prin­
cipiar por lo que la Comisión propone.

Sr. Presidente - Pero se ha creido que
era mejor y mas claro principiar la lectura
de los proyectos, por el órdcn en que han
sido sancionados.

- Se leyeron por su órden ero­
nológico los diferentes proyectos
que formaban la órden del día, ter­
minando por el dictámen de la ma­
yoria de la. Comisiono

Sr. Presidente - Los proyectos presenta­
dos por la Cornision en minoría, serán toma­
dos en consideracion por la Cámara, en caso
en que fuesen rechazados los que presenta
la mayoría de la Comisión: está en discusión
general el informe de la mayoría de la Co­
mision de Negocios Constitucionales.

Sr. Frias (U.) - Supongo que el dictá­
men de la Comision, será tomado en consi­
dcracion por partes, y en ese concepto, voy
á contraerme, por ahora, solamente al pri­
IOcr proyecto sobre la reforma de la Cons­
titucion, es decir, á la adición que propone
la Honorable Cámara de Diputados.

Esta cuestion es muy grave, señor Presí­
dente, puesto que se trata nada menos que
de ver si conviene 6 no reformar la Const i­
tucion en los puntos en que establece las
fuentes que forman el tesoro nacional.

Esta Honorable Cámara, en las sesiones
del año anterior, sancionó un proyecto de­
clarando la necesidad de la reforma de la
Constitucion en el articulo 4° v en el inciso
primero del articulo 6i, en ia parte que
limitan la facultad del Congreso para esta­
blecer derechos de exportacion; y la Hono­
rable Cámara de Diputados, en las presen­
tes sesiones, despues de un luminoso debate,
ha aceptado el pensamiento del Senado,
pero proponiendo á su vez que se declare
también la necesidad de reformar la Cons­
titueion en la parte que se refiere á la ma­
nera de imponer las demos contribuciones.
Estas son las palabras textuales con que la
otra Cámara ha adicionado el proycct o y
que es el único punto en discusion; porque
en cuanto á los derechos de exportncion,
ha recaído ya la sancion de ambas Cámaras.

La Comisión, al tratar de este asunto,
tuvo que resolver una cuestion prévia, pro­
puesta por el señor miembro de ella que se
ha presentado en disidencia, cucstion de
que habla tambicn en su informe escrito, á
saber: si el proyecto dC'1 Senado caducó por
el receso del Congreso dC'1 afio anterior ó,
lo que es lo mismo, si <'1 proyecto de la
Cámara de Diputados debe considorurse ini­
ciado allí desde que lo ha sancionado al año
siguiente del en que lo verificó el Senado.

La mavoria de la Comisión, atendiendo
ála práctica constante observada tanto aho­
ra como en tiempo de la Confederacion,
sobre esta materia, cree que la snncion dC'1
Senado es válida aun en el presente afio, y
que, por lo tanto, para los efectos lega­
les, debe considerarse como un proyecto
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originado en su seno, como ha sido en
efecto.

Una prueba de que ésta ha sido la práctica
observada en ambas Cámaras, está en el
mismo proceder de la Honorable Cámara
de Diputados, que se ha considerado como
la Cámara revisora, y solo en virtud de las
enmiendas que ha introducido en el pro­
yecto sancionado por el Senado, es que ella
lo ha mandado á nueva revision de esta
Cámara, expresándolo así el Presidente de
aquélla en su nota de remision,

Yo creo, señor Presidente, que hay además
razones bastante poderosas para sostener esta
práctica y que ella debe seguirse mientras
no se derogue por una ley, 6 al menos, por
los reglamentos, 6 por la práctica contraria
de ambas Cámaras. Voy á exponer muy
brevemente algunas de esas razones.

La Constitucion ordena que las Cámaras
se han de reunir desde ello de Mayo hasta
el :30de Setiembre, y que aprobado un pro­
yecto por una de las Cámaras, pase para
su discusion á la otra, sin fijar el término
en que ésta debe expedirse. De consiguiente,
por el solo hecho del receso, no debe consi­
derarse que caduca lo que una de las Cáma­
ras ha hecho en el término que la Constitu­
cion le prefija para sus funciones, porque
lo hace en virtud de poderes que le confiere
expresamente, porque, en una palabra, no
hace sino usar de un derecho legitimo. Lo
mismo sucede en la administracion de jus­
ticia, en que no por cambiarse de jueces,
quedan sin cícero en las causas pendientes
las providencias que han dictado los magis­
trados que antes han conocido en ellas.

Por otra parte, la práctica contraria, ata­
caria la facultad que cada Cámara tiene de
aplazar los asuntos sometidos á su conocí­
miento, facultad consignada en sus regla­
moritos y que emana del precepto constitu­
cional que las autoriza para sancionar esos
reglamentos.

En fin, señor Presidente, si bien es cierto,
corno lo sostiene el señor miembro disidente
de la Cornision, que es conveniente que al
dictarse una ley se consulte la opinion actual
de ambas Cúmurus, tambien es cierto que
eso no puede hacerse siempre, porque la
Constitucion ha fijado un término á las
sesiones del Congreso y tiene necesariamente
que interrumpirlas todos los años. Además,
y nótese bien esto, de que haya esa conve­
niencia, que es indudable, no puede dedu­
cirse con razon que sea nula 6 caduca la

sancion de una Cámara, porque la otra, por
cualquier motivo, no la haya tomado en
consideracion. Si ha variado la opinion de
alguna de ellas, sea porque ha tenido lugar
alguna renovación en sus miembros, 6 por
cualquiera otra causa, en su mano está reme­
diar el mal, presentando un proyecto para
que se derogue la medida que se hubiese
sancionado. Me parece que estas ligeras con­
sideraciones bastan para justificar el pro­
ceder de la mayoría de la Comision, que
reputa como proyecto originario de la Cá­
mara de Senadores el que está en discusion.
Pasando ahora al fondo de la cuestion, es
decir, á la adicion propuesta por la Hono­
rable Cámara de Diputados, ella consiste,
como antes lo he dicho, en que se declare la
necesidad de reformar la Constitucion, no
solo en la parte que limita la facultad del
Congreso de establecer derechos á la expor­
tacion, sino tambien en la manera de impo­
ner las demas contribuciones. Esta enmienda,
señor Presidente, en los términos en que
está concebida, darla á la Convencion las
mas amplias facultades para variar com­
pletamente el sistema rentístico, establecido
por la ley fundamental, y á primera vista
se perciben los peligros que habria en que
así lo hiciera aquella asamblea, especialmen­
te en las circunstancias en que el país se
encuentra.

Son muy conocidas las dificultades y las
cuestiones que desde el principio de la revo­
lucion ha habido sobre la manera de formar
el tesoro público de la Nacíon ; y la pruden­
cia aconseja no entrar en una nueva discu­
sion sobre todos los puntos que abraza esta
materia tan importante y tan delicada, sino
solamente sobre aquellos que sean absolu­
tamente necesarios, como sucede con res­
pccto á los derechos de exportación. Esta
sola consideración, pesó tanto en el ánimo
de la mayoría de la Comision, que luego de
empezar á discutir el asunto en su seno,
resolvió aconsejar á la Honorable Cámara
el rechazo de la enmienda introducida por
la Cámara de Diputados, y que insistiese
en su primer proyecto.

Verdad es que se dice por el señor miem­
bro disidente de la Comisión, que la mente
de la Honorable Cámara de Diputados, y
es lo que él propone, es solo la reforma del
articulo 4" de la Consí.ií.ucion, rn la parte
en que establece que el Congreso puede
imponer contribuciones proporcionalmente
{L la poblacion.
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La mayoría de la Comision, señor Presi­
dente, entiende que asi es la verdad, y segun
los datos que tiene el Honorable miembro
de la Cámara de Diputados que propuso
esta enmienda, parece que al hacerla no se
refirió sino á este punto; pero en primer
lugar, señor Presidente, los términos de la
enmienda son tan generales, que indudable­
mente tienen el alcance que he dicho. En
segundo lugar, aun en el supuesto que no
fuese asi, aunque la enmienda se redujera
únicamente á lo que propone el señor Sena­
dor por San Juan, ¿cuáles son los hechos
que han tenido lugar, cuáles son los que se
prev[e)en, para que sea necesario tocar la
Constitucion en esta parte? La reforma de
la Constitucion se ha promovido con mucha
justicia, precisamente porque se limitó la
facultad del Congreso en materia de im­
puestos cuando nadie efectivamente pudo
prev[e)er las emergencias 6 necesidades del
país dentro de algunos años; y ahora lo que
se propone es quitar al Congreso una de sus
atribuciones para establecer impuestos, sin
embargo de que se reconoce que jamas ejer­
citará semejante atribucion.

Parece fuera de duda, señor Presidente,
que el Congreso, en caso necesario, recurrirá
á los derechos de aduana 6 á las contribu­
ciones directas, y no á una contribucion
proporcional á la poblacion, por las dificul­
tades inherentes á esta clase de impuestos;
pero ¿,quién puede decir que no llegará nun­
ca el caso de que sea necesario hacerlo asi?
y si puede llegar ese caso, como no puede
negarse, ¿,por qué se ha de quitar al Congreso
esa facultad en que, en circunstancias dadas,
podrá talvez salvar lÍ la República de su
ruina? La Comisión no lo concibe.

Los que pretenden la reforma de la Cons­
titucion en esta parte, indudablemente te­
men la desigualdad que podría result ur en el
pago de un impuesto basado en la pobla­
cion; pero ellos olvidan que todos los im­
puestos, tanto directos corno indirectos, á
pesar de los preceptos de la ley, á pesar de
los esfuerzos de la autoridad, nunca pueden
repartirse con la igualdad debida y que se
desea, á causa de que á ello se oponen la
orgunizncion misma de las sociedades y la
imperfeccion que llevan consigo las institu­
ciones humanas. Olvidun tnmbicn otra cosa
muy importante, y es que la Constitucion,
al facultar al Congreso para imponer con­
tribuciones en proporcion á la población,
establece que ha de hacerlo, consultando

tarnbien la equidad, que es la única y h
mejor regla que podía darle en esta materia,
observando la cual, como hay la presuncion
legal de lo que seria, llegado el caso, es in­
dudable que los contribuyentes resultarían
gravados con justicia v con la igualdad po­
sible.

En fin, señor Presidente, basar el impuesto
alguna vez en proporcion á la poblacion, como
lo prescribe la ley fundamental, es decir, con­
sultando también la equidad, no es un absur­
do, ni es una novedad tampoco en nuestra
Constitucion, que ha tornado en parte esa
disposícion de la de los Estados Unidos.

La poblacion es uno de los principales
elementos de riqueza y de poder de los
pueblos, y es por eso que la Constitucion
Argentina contiene prescripciones terminan­
tes para atraer la inmigrucion ; es por eso
que se concede :i los ostranjeros los mismos
derechos civiles que á los hijos del país: es
por eso que no les impone la ciudadania, y
les concede muchos otros favores que es
inútil enumerar.

Estos son, señor Presidente, en resúmen,
los fundamentos que la mayoriu de la Comi­
sion ha tenido en vista para aconsejar á la
Honorable Cámara que rechace la enmienda
hecha por la Cámara de Diputados, nsi
como lo que propone el miembro disidente
de la Comision, y que insista en su sanción
primitiva.

Sr. Rojo (T.) - Yo entendia, señor Pre­
sidente, que la gravedad del asunto some­
tido á la consideracíon del Senado, y la
circunstancia (que he deplorado profunda­
mente) de haber ocurrido en el seno de la
Comision una diferencia radical respecto á
la manera en que debe ser apreciado para
su considerucíon, parccíame que nos impo­
nian el deber de ser esta vez mus extensos,
mus esplícitos, mas francos, por decirlo así,
que en los casos ordinarios en que anticipa­
mos nuestras opiniones á la considcracion
y al voto de la Cámara.

En esa inteligencia, y corno yo disintiese
de la mayoría que al fin se organizó en el
seno de la Comisión, me scnt í en la necesi­
dad de formular un proyecto que respon­
diese á mi manera de ver el asunto, y lo he
acompañado con las razones teóricas y las
consideraciones prácticas que, á juicio mio,
deben tenerse presentes y determinar la
resolución de la Cámara.

La mnyoria de la Comisión, por medio
del señor Senador por Tucuman, acaba de
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exponer verbalmente sus vistas en el asunto;
y tengo que seguirle en ellas, aun cuando
me aparte del 6rden de ideas que produje
en el informe escrito.

Pero, antes de hacerlo, necesito observar
la manera especial en que la mayoría de la
Comision presenta su despacho, sin ejemplo
ni antecedente que le autorice en el tras­
curso de nuestra vida constitucional.

~Ie refiero á la particularidad de que una
sola nota trajo de la Cámara de Diputados
dos proyectos de ley á la vez; proyectos que,
si bien tienen alguna conexion, no por eso
dejan de ser proyectos distintos, y as! de­
bieron venir y ser caracterizados en distintas
notas de remísion.
. La mayoria de la Comision, siguiendo el
procedimiento de la Cámara, ha ido mas
adelante. Ella informa no solamente sobre
aquellos dos proyectos distintos, sino que
reune tambien un tercero, cuya trarnitacíon
parlamentaria se encunntra [sic: el en dife­
rente estado, con 13 intención manifiesta de
confundir los tres bajo este aspecto y pro­
poner al Senado las conclusiones de su infor­
me; conclusiones que no le seria licito pro­
poner, como lo demostraré á su tiempo, si
fuese consecuente con la doctrina que pro­
fesa respecto de la tramitucíon de los pro­
vcct os .
. Pero, aunque son tres los proyectos que
el despacho de la mayoria asimila, el miem­
bro informante se ha referido principalmente
al primero, al que declara la necesidad de
reformar la Const itucion, ordenando que se
convoque una Convención al efecto.

Respecto de este proyecto, se ha dicho,
señor Presidente, que es un asunto en que
nada puede exponerse ya, pues el Senado
omitió su fallo en las sesiones del año ante­
rior,

A mi 'me parece que, si efectivamente no
puede añadirse cosa alguna al proyecto, ese
será un inconveniente práctico de la doc­
trina de la mayoría de la Comision, segun la
cual las Cámaras pueden expedirse en tal
distancia de tiempo que, aun cuando la
opinion de cada una haya cambiado radi­
calmente, no le sea licito concurrir á la
elaboracion d(' la ley con HU propia opinion;
sino que forzosamente ha de sostener la de
su antecesor, {¡ la misma suya, aunque ya
no quiera mantenerla.

A pesar de esa doctrina y de esa práctica
que impide que la opinion pública, que la
voluntad act ual del pueblo, sea la que im-

pere y legisle, yo me voy á permitir una
ligera referencia á una objecion que contra
este proyecto se ha hecho, y que hasta hoy
no ha sido ni podido ser atendida por los
que sostenemos la necesidad de la reforma.

He asistido á la discusion de este asunto
en la Cámara de Diputados, y he oido, señor
Presidente, hacer al proyecto un reproche
aparentemente fundado y muy grave.

Dejando el terreno de la conveniencia
práctica por el de las teorias, un señor Dipu­
tado por Buenos Aires arrojaba la siguiente
aseveracion, como un gravísimo cargo con­
tra los que sostenemos la reforma.

La supresion de los derechos de exporta­
cion, segun el señor Diputado Ugarte, es
necesaria para conservar la misma Consti­
tucion; porque, de otro modo, la unidad de
la renta traerá la unidad del sistema politico,
esto es, la degradación del que tenemos
hácia el unitarismo.

Yo creo, señor Presiente, que no debemos
extrañar una opinion semejante, si obser­
vamos que con frecuencia se olvida 6 desen­
tiende la naturaleza de nuestro sistema de
Gobierno.

Precisamente es unitario, por la esencia
de sus principios, casi todo cuanto consti­
tuye las autoridades nacionales; y como la
renta á que los derechos de exportacion per­
tenecen Ó queremos que pertenezcan, es uno
de los elementos del Poder nacional, natural
y forzosamente ha de ser una sola, aunque
se saque de distintas y variadas fuentes.

Asi, es de todo punto injustificable el
reproche que se nos dirige, de que tende­
mos, á cambiar de sistema politico con la
reforma propuesta.

Lejos de eso: hoy, como el ario pasado,
cuando por primera vez informé acerca de
este proyecto, bien claro dije y se ha demos­
trado, que la reforma importa precisamente
restituir al sistema aquella facultad indis­
pensable para su conservacion, que la quitó
la Convoncion de 1860; y hoy miado que
esta restitucion se ha convertido en una
necesidad vital, que el mero trascurso del
tiempo va haciendo cada dia mas peren­
toria. Aunque el estado de guerra existia
entonces, no podía asegurarse que la conti­
nuacion de los derechos de exportacían fuese
positivamente indispensable, sino por una
prudente previsión.

Esta previsión se encuentra hoy mas que
justificada: los sucesos que entonces indica­
ban la conveniencia de la reforma, nos colo-
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can hoy en la terrible disyuntiva de res­
[ti)tuir al Congreso la capacidad necesaria
para votar la renta que la existencia del Go­
bierno requiere, ó de consentir, señor Presi­
dente, en que, dentro de un término mas ó
menos próximo, ese Gobierno deje de fun­
cionar.

Esto, en cuanto á la primera parte del pri­
mer proyecto, el de la convocatoria.

Pero la Cámara de Diputados le ha agre­
gado un objeto mas á la Convencion. Ella
ha querido que la Constitucion sea tambien
reformada en cuanto establece la poblacion
como base proporcional de las demás con­
tribuciones. Aun cuando los términos con
que la Cámara se expresa no dicen esto pre­
cisamente, no puede caber duda respecto
de su intencion.

En este punto estamos en disidencia con
la mayoría de la Comision, por cuanto mis
honorables colegas no creen necesario, y sí
peligroso, reformar esa parte de la Consti­
tucion.

Yo, juzgo, señor Presidente, que, teórica­
mente hablando, la poblacion es aceptable
como base proporcional para los impuestos,
y prácticamente tambien, en todos aquellos
paises en que la capacidad de producir, la
civilizacion y la cultura son uniformes entre
el pueblo, porque entonces la contribucion
seria también equitativa y aun aritmética­
mente uniforme.

Pero, en paises como el nuestro, en que
la desigualdad social está tan pronunciada
todavía, la contribución que tomara por
base la poblacion, se rcsintiría de la misma
desigualdad; no seria equitativa, sino arbi­
trariamente injusta.

Pormítasemc un ejemplo para demostrar
que, en este punto, las teorías deben ceder
ante los consejos de la observacíon y la evi­
dencia prácticas.

Supongamos, señor, que en la actualidad
tuviéramos un déficit de dos millones, y de­
mos que la poblncion de la República as­
ciende á la misma cifra. Si la contríbucion
con que quisiéramos cubrir este déficit, se
hubiese de imponer sobre la poblacion como
base proporcional, tendríamos que Snntiago
del Estero habría de concurrir con $ 160.000,
Y Buenos Aires, con algo menos de medio
millón.

y yo pregunto, señor Presidente: ante la
posibilidad práctica, única que prudente­
mente debe consultarse, al imponer una con­
tribucion, i,no es un verdadero absurdo su-

poner que Santiago y Buenos Aires, se en­
euentran respectivamente en igualdad de
condiciones? Y de esta misma manera y
con idénticos resultados, podría seguir com­
parando todas las provincias que componen
la Nacíon, para poner en evidencia que la
poblacion no será una base racional de con­
tribucion, mientras la República no esté en
otras condiciones de industria y civilizacion.

Pero mis honorables colegas me observan,
señor Presidente, que esta contribucion no
se impondrá jamás.

Si yo quisiera argumentar solamente por
obtener un triunfo estéril, admitiría como
exacta esa observacíon, y contestarla: si no
se ha de usar semejante disposicion, si es
inaplicable ¿para qué la mantenemos en la
Constitución?

Mas, mi objeto es y ha sido muy diverso.
Yo he deseado que el gran paso que vamos
á dar hácia la reforma de la Constitucion,
tienda á salvar ciertas dificultades, IIlU~'

posibles, en las cuales correremos riesgo de
perderlo todo.

No me refiero, señor, lí las probabilidades
de una nueva anarquía, ni á las pasadas
desgracias de los desórdenes anteriores.

Contemplo, si, la posición de la Repúbíicu
Argentina ante los poderes europeos.

Yo juzgo, señor Presidente, que nuestra
República, mas que Chile, mas que el Perú
y Bolivia, se encuentra hoy sosteniendo inco­
santcmcnte el principio que nuestros padres
proclamaron en 1810.

Allá, en el Pacífico, no sr- debaten prin­
cipios fundamentales, sino intereses pasaje­
ros; cuestiones de honor ó de intereses ma­
teriulcs.

Xlientras tanto, la República Aruontinu
está realizando la dificil tarea de hacer {JIII'

se reconozca pnicticnmcntc el principio dl'­
mocrático en todas las nplicacioncs que son
su consecuencia indispensable. Quien tcn!-Ca
presente la série de estipulaciones intcrnn­
cionnles de la República, no puede menos
de reconocer la exactitud de cst n observa­
cion; pues alli verá como es que estamos
ejecutando la obra lnboriosísimu, difíeil y
peligrosa, de hacer aceptar los principios
opuestos á los que rigen la vida interna de
los pueblos europeos. Y esta obra puede ser
intcrrumpidu el dia menos pensado, con oca­
sion de la frecuencia creciente de nuestro
contacto con la Europa, cuya población y
comercio es atraído por las condiciones natu­
rales de nuestro territorio.
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Citaré un ejemplo de los riesgos que corre­
mos por esta causa; riesgos verdaderamente
de trascendencia, pues en ellos va nuestra
autonomía nacional.

Segun lo que la Memoria de Relaciones
Exteriores nos dice y lo que nosotros sabe­
mos, la buena armonía entre la República y
el Gobierno de Italia ha estado á punto de
romperse.

¡.Por qué?
Porque no se respetaba uno de los prin­

cipios fundamentales de nuestra existencia
como nacion: la facultad de dictar leyes y
aplicarlas dentro de nuestro territorio.

Y, si es evidente que tal es nuestra posi­
cion, (.por qué negar la posibilidad de que,
cuando menos lo pensemos, nos encontra­
remos bajo la presión de un bloqueo, que
no estará en nuestro arbitrio levantar á la
fuerza?

Entonces, si tal sucedise, yo preguntaré
á mis honorables colegas: ¿de qué viviría el
Gobierno Argentino?

La renta principal, la única renta, puede
decirse que proviene de las Aduanas, que el
bloqueo suspendería.

Sería forzoso, pues, ocurrir á las contri­
buciones directas; tendríamos que imponer­
las conforme á la poblacion numérica, ó á
la representacion que tiene cada provincia:
pero, como semejante contribucion sería im­
posible de realizarse, tendríamos que caer
de rodillas ante algun poder extranjero, y
sacrificar el honor y la independencia de la
República.

Yo creo, pues, que debemos ser un poco
previsores; y ya que se trata de restituir al
Congreso su capacidad para ocurrir á las
necesidades económicas del Gobierno, con­
viene pedir tambien á la Convención que
reforme esa parte de la Constitucion, en que,
quizá por traducir demasiado á la letra una
disposición extraña, se ha establecido una
base aparentemente equitativa, pero injusta
en la realidad, y que hará imposible la única
fuente de recursos con que el Gobierno puede
contar alguna vez para sostener y salvar
nuestra autonomía.

Pero todavía me objetan mis honorables
colegas, que una doctrina y una práctica del
Senado se oponen á que se haga en el pro­
yecto la modíflcacion que yo propongo para
aceptar lo que la Cámara de Diputados ha
agregado,

Si se considera el proyecto como origina­
rio del Senado, no podemos efectivamente

innovar nada en la agrcgacion que aquella
Cámara ha hecho; debemos reducirnos á
aceptar ó rechazar esa agregacion.

Yo no creo que semejante doctrina sea
constitucional, ni tampoco la práctica con­
[sijguiente,

Si no estoy mal informado, señor Presi­
dente, esa doctrina ha tenido un momento
muy notable, muy significativo, que me per­
mitiré recordar, para poner en evidencia los
abusos á que se presta. .

En el Congreso del Paraná se discurrieron
los derechos diferenciales como medida de
hostilidad contra Buenos Aires; con ese ob­
jeto se sancionaron en un momento de pasion
por una de las Cámaras; pero, como sobre­
viniese una entente cordial en las relaciones
de ambas fracciones, se dejó dormir el pro­
yecto en la otr-a Cámara, hasta que renova­
das las hostilidades, aquella misma pasion
lo sancionó, y fue ley, á pesar de la interrup­
cion que el receso causa en la vida legislativa,
y sin que la Cámara iniciadora dos años
antes, manifestase ni pudiera manifestar si
consentia ó no en esa medida de hostilidad.

Sr. Elías - Está equivocado.
Sr. Rojo (T.) - Parece que DOlo estoy.
Sea como quiera, y aUD cuando el hecho

no fuese perfectamente exacto, no por eso
sería menos posible, segun la doctrina de la
mayoría de la Comisíon, ni menos signi­
ficativo tampoco de su inconveniencia.

A mas de que la Constitución contiene
que cada proyecto desechado por UDa Cá­
mara, no puede ya ser tomado en consíde­
racion hasta el Congreso siguiente, en que
se reputará como nuevo proyecto.

Ante esta disposicion, yo digo, señor Pre­
sidente, que, si un proyecto sancionado en
una Cámara pasa á la otra, y esta lo relega
en alguna de sus Comisiones, ó de cualquiera
otro modo hace con él lo que haría rocha­
zándolo ; yo digo que lo coloca en idéntica
condicion constitucional que el rechazado;
y que respecto de tal proyecto ha de regir
la misma doctrina constitucional.

Porque yo entiendo que la autoridad legis­
lativa que la Constitución atribuye al Con­
greso, es á condicion de que la opinion y la
voluntad de una y otra Cámara han de ma­
nifestarse ó ejercerse simultáneamente, en
cada uno de los periodos de tiempo que les
están asignados para reunirse y funcionar.

La razon es, que la base esencial del sis­
tema representativo, consiste en que la le­
gislacion y el Gobierno se hagan por aque-
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llos individuos con cuyas ideas, intereses 6
pasiones políticas está conforme el pueblo,
y en virtud de las cuales los reviste de su
autoridad; y la votacion de los empleos
electivos seria inútil, si los nuevos elegidos
no tuvieran absoluta libertad para hacer
valer su opinion, como sucederia, desde que
se les impusiera la de sus antecesores, im­
perfecta aun, por falta de consensu opor­
tuno. Asi, el representante legitimo deja de
serlo, cuando termina su periodo, y su suce­
sor en el puesto no puede, bajo ningun con­
cepto, considerarse heredero forzoso de opi­
niones que pueden chocar con las suyas.

Aplicando estas teorias, para mejor de­
mostrarlas, yo voy á suponer un caso muy
posible. Supongo que el asunto que nos
ocupa hubiese tenido origen en la Cámara
de Diputados; que, sancionado allí, nosotros
lo hubiéramos modificado al año siguiente.
Vuelto á aquella Cámara, que se ha reno­
vado en mas de la mitad de su personal, era
muy posible que la opinion dominante fuese
di versa. En tal caso, la mayoria no podria
tocar á la sanción de sus antecesores, por mas
que quisiera; pues la doctrina que combato
le impondria silencio, obligándola á prohijar
una opinion ajena, contraria á la suya.

De esta manera se Ialsificaria la verdad
de la representación, y se inutilizarla el
objeto de la votación de los empleos.

Por eso entiendo que debemos reputar
caduca, por el receso, la sancion de una de
las Cámaras, siempre que el proyecto no
complete su tramitacion y se haya conver­
tido en ley dentro del periodo anual de las
sesiones.

En el caso que nos ocupa, esta manera
de apreciar el estado de la tramítncion, no
solamente es exacta segun los principios
constitucionales, sino que tambicn es nece­
saria para que el Senado entre á considerar
la segunda parte del asunto; aquello que,
fuera de los derechos de exportacion, quiere
la otra Cámara que In Convención reforme;
y para que entre á la vez ltcitamente á re­
mediar los defectos que trae el proyecto
reglamentario de la convocatoria.

Uno y otro proyecto, el de convocatoria
y el roglnmcntnrio, se encuentran en igual
estado de tramitacion: lo que la C:í.IlHlra
decida que puede ó no puede hacer en el
primero, eso mismo se entenderá para el
segundo; y repito que éste adolece de erro­
res que harán imposible la reunión de la
( 'nnvoneion.

Efectivamente, señor. Sea descuido, lige­
reza 6 cualquier otra causa, el hecho es que,
la Cámara de Diputados nos remite el pro­
yecto reglamentario de la convocatoria, sin
haber abreviado proporcionalmente todos
los trámites electorales, de modo que la Con­
vencion se reuna el dia que el mismo pro­
yecto designa. Peor que esto aún: el pro­
yecto contiene un articulo, el sexto, por el
cual el Registro cívico estará publicándose
algunos dias des pues de haberse celebrado
las elecciones.

La mayoría de la Comision debia haber
sido absolutamente franca, manifestando al
Senado estas circunstancias, que por si solas
aconsejan que aquella práctica inconstitu­
cional se interrumpa, y que la Cámara se
considere, como revisora del asunto, en toda
la aptitud que le corresponde y necesita
para modificar esos proyectos.

Esto es lo que tenia que decir acerca del
proyecto de convocatoria.

Cuando se trate del reglamentario, que
indebidamente se ha reunido en el mismo
informe, tendré mejor oportunidad para pa­
tentizar la exactitud de mis consideraciones
respecto de aquella doctrina injustificable,
que ha motivado principalmente mi disi­
dencia.

Sr. Frias (U.) - Voy á contestar en pocas
palabras :i algunas de las observaciones que
ha hecho el sellar Senador que acubn de
hablar, porque me parece que no todas lo
necesitan, y porque algunos puntos, por
ejemplo, lo que ha dicho respecto ú los
derechos de exportncion, no deben discu­
tirse, á juicio de la Comision, y creo qur­
de la Cámara.

Ante todo, señor Presidente, debo hacer
una declaracion :í la Honorable Cñmnra,
que por olvido no hice antes, y es, que el
señor Senador por la Rioju, con quien he
hecho mavoria en la Comision, no cstú con­
forme en que se tome por bnse del impuesto
la poblacíon: pero crée que no debe acep­
tarse la enmienda de la Honorable Cárnara
de Diputados en los términos en que está
concebida, y que no pudiendo ella refor­
marse, tampoco debe admitirse la que pro­
pone el señor Senador por San Juan.

Después de esto, debo en primer lugar
hacer presente, que no es ln Comision sino
el honorable miembro disidente' de ella, el
que' ha dicho que es de esperarse que jamas
hagn uso el Congreso de' la fucultnd de P,,­
tablccer un impuesto con arreglo :í. la )10-
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blacion. Asi lo dice también en su informe
escrito. La mayoria de la Comision, y el
que habla especialmente, no lo cree así,
porque puede llegar el caso á que ha hecho
referencia el mismo señor Senador, de que
esté ocupada por un enemigo una parte del
país, y sea necesario poner una contribucion
en relucion con la poblacion. Es extraño
que él que ha dicho, repito que no creía que
el Congreso...

Sr. Rojo (T.) - Esperar no es creer; es
una simple esperanza.

Sr. Frias (U.) - Ahí está su informe,
señor Senador; por eso dije la primera vez
que hablé, que se quería quitar una facultad
al Congreso, á pesar de reconocerse que
jamás la pondria en ejercicio. Atacando el
dictamen de la Comision, ha dicho que es
monstruoso el resultado que daría un im­
puesto, tomando por base la poblacion; pero
como he dicho antes, el serior Senador ha
olvidado que la Constitucion no dice solo
en proporeion :í la población, sino tambien
teniendo en vista la equidad, que es la pri­
mera regla para la interprctacion de las
leyes .r de los contratos. Asi que, el Con­
greso, si dictase una ley sobre el particular,
no había de ver solo el número de las per­
sonas, 6 la poblacion, sino tambien, consul­
tando la equidad, la clase ó las condiciones
en que se encuentra esa poblacion.

En cuanto á la cuestion prévia que ha
suscitado, á 10único que tengo que contes­
tar, es al siguiente argumento. Dice el serior
Senador que, rechazado un proyecto por
una de las Cámaras, no puede repetirse en
el mismo ario; y que surte el mismo efecto,
cuando ha sido sancionado por una Cámara,
y la otra no 10ha tomado en consideracion ;
deduciendo de este hecho, que el proyecto
queda nulo '!o' sin efecto. Pero no hay se­
mejanza, no digo igualdad, en ambos ca­
sos. En el primero hay un rechazo de una
de las Cámaras, y conforme á la Constitu­
eion, el proyecto no puede repetirse el mismo
ario ni tiene que pasarse á la otra Cámara;
y en el segundo, una de ellas le ha prestado
su sanción, y 10pasa á la otra que no se ha
pronunciado sobre él; son, pues, dos casos
enteramente distintos.

No dejo de conocer que en algunas cir­
cunstancias, seria inconveniente reputar vi­
gente el proyecto sancionado por una de las
Cámaras, y que la otra 10 tuviese largo
tiempo, un siglo, por ejemplo, sin conside­
rarlo. En casos semejantes, en efecto, son

manifiestos los inconvenientes que habria;
pero no es 10mismo el caso de que se trata,
ni se ha dado una ley que rija la materia,
y creo que si se diese, nunca se señalarla el
término de un año para que quedase caduca
la sanción de una Cámara, no considerada
por la otra, y la razón es muy sencilla, El
mandato de los Diputados dura cuatro años;
el de los Senadores nueve; la Cámara de
Diputados se renueva por mitad cada dos
años, y el Senado cada tres, por terceras
partes; y ¿por que sé daria solo un año de
plazo en el caso que nos ocupa cuando el
personal de las Cámaras es el mismo en ese
tiempo, con muy pequeñas excepciones, ()
tal vez exactamente igual? ¿Quién representa
la opinion pública del país, sino el Congreso?
¿.Por qué se quiere entonces que por el sim­
ple hecho del receso, queden sin valor los
proyectos que sanciona una Cámara y la
otra no los discute, tal vez por causas muy
justas?

Eso no puede ser.
Sr. Rojo (T.) - Pido la palabra solamente

para explicar el error en que, á mi juicio, se
incurre, al apreciar lo que hemos convenido
en llamar cuestion prévia, á saber: si la
saneion de una Cámara caduca por el receso.

El miembro informante de la mayoría de
la Comision, entiende que no es la misma
cosa rechazar un proyecto, que relegarlo al
olvido hasta el siguiente año 6 periodo legis­
lativo.

Yo encuentro que, aunque aparentemente
diversas, son la misma cosa respecto del
estado constitucional de la tramitación, y
paso á demostrarlo, abundando en el sentido
de mis anteriores demostraciones.

Lo que da fuerza y validez á los proyectos,
es única, exclusivamente el voto de la ma­
yoria de las Cámaras, mejor dicho, del Con­
greso; pero á condicion de que el voto de
esas mayorías ha de ser simultáneo, pues
solo así se comprende por qué y para qué
las Cámaras son llamadas por la Constitu­
ción á funcionar á un mismo tiempo dentro
de periodos anuales.

Supongamos un proyecto sancionado en
algunas de las Cámaras, que pasa en revi­
sion á la otra; es decir, que va buscando el
voto de esta Cámara para adquirir el carác-
ter y valor de acto legislativo. .

Si este proyecto encuentra en la Cámara
revisora una mayoría favorable, por mas
que la Cornision se niegue á despacharlo,
la mayoría, omnipotente y única dueña del
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poder en esa Cámara, la mayoria lo sacará,
si es preciso, de la carpeta de la Comisión,
lo tomará en considerncion, y lo convertirá
en acto legislativo,

Si no, cuando á un proyecto le falta el
favor de una Cámara, dormirá en la Comí­
sion el sueño del periodo y del receso; y si
la Comision Ú otra minoría lo despacha,
esto es, si obliga á la Cámara á que expresa­
mente manifieste su opinion al respecto,
caerá el proyecto bajo el disfavor 6 la indi­
ferencia de la mayoría, y será rechazado.

i,Qué diferencia se encuentra entre el pro­
yecto rechazado y el proyecto abandonado
hasta el receso?

Para mi, ambos están en idéntica condi­
cion respecto á la voluntad del Congreso,
que, en uno y otro caso, es visto que no ha
consentido en que sea ley,

i,O se quiere formar esta voluntad, aso­
ciando la opinion de las Cámaras en diversos
periodos legislativos?

Si se pretende semejante cosa, es preciso,
para ser consecuentes, no limitar la distan­
cia de tiempo que pueda mediar entre una
~' otra snncion : y entonces, sucederá que
una sancion de la Cúmarn do Senadores de
18();>, por ejemplo, podrá ser lícitamente
nsociuda :í igual sancion iI(' la otra Cámarn
cinco, diez, cien años dospues, y Piconsorcio
dr- ambas haria la II'Y.

Este rcsultudo.que ~onsid('I'oabsurdo, seria
debi.lo á la aplicucion de la doctrina de la
mayorin de la Comisión, que niega la que yo
profeso, de que la snncion dI' una Cámara
~' aun la de uml.as, caduca por el receso,
si untos no ha llegado :í convertirse en ley.

Sr. AIsina - Señor presidente, procuraré
s('r en lo posible conciso.

Reluí ivnmonto á la cuest ion capital, que
ouvuclvcn estos proyectos, no hay duda al­
gunn, en cuanto :í que debe convocarse una
Convención, con Pi objeto do reformar la
Const itucion rclní ivnmcntc :í. los derechos
de cxportucion ; en esto hay uniformidad;
oso es ya II'Y, Croo oportuno únicamente
nrlvert ir que esta cuostion no íué bastante­
mente agitada en el Senado, por la razón
poderosa de que no hubo ocasion ni motivo
pal'll que lo hlPl'a,

Ya Ob,;pI'vé, sl'lior, l'1 :l1io antl'rior, qUl'
l'ra dl' indispensabl<' necesidad para la "ida
rl'gular de la Nacion, alguna r('solucion con­
cerniente ú la continuacion ó al cese dI'
I',;tos \der('chos de ('xportacion. E,;peré qm'
ya en esta ('ámam, ya en la otl'll, y sobrl'

todo que por el Poder Ejecutivo se presen­
tase Ja idea de esa necesidad, y no dudé
jamas que se propondría algo á este res­
pecto; pero entre tanto, la sesión legislativa
iba adelante, tocaba á su término y aun
reinaba un profundo silencio en todos los
poderes. Fué por eso que bajé de esa silla,
volví á ocupar este lugar, y propuse la idea
de que se convocara la Convcncion. Como
tal idea encontró grande, quizás universal
acogida en el Senado, no hubo discusion:
no hubo motivo, pues, de entrar á diluci­
darla, y ahora tal cosa seria inoportuna,
porque es una idea aceptada por la inmensa
mayoría de las dos Cámaras. Unicamcntr-,
señor, pido permiso al Senado para decir
dos palabras, no acerca de la conveniencia
de tal disposición, pues ya está determinado
que así se haga, y que se rcuna la Conven­
cion con ese objeto, sino con la mira de
justificar la moralidad de esa resolución,
que he visto utrozmcnte combatida pOI' la
prensa. He oido muchas veces que era (1<'
necesidad sostener la Const it ucion : ho oido
acusar al Congreso de que la violaba; ~'

entre tanto, señor Presidente, una sola ruzon
traeré :í los recuerdos de osto cuerpo.

Creo en conciencia que si alguna Provin­
cia de las de la República, no puede invocar
la doctrina que he visto invocar en psI('
negocio, es procis.uucntc la de Buenos Aires.
Otra, talvez podria proferir ulgo en I'se son­
I ido, pero no la do Buenos Aires. Huy ju"­
t iciu r un derecho porfr-cro en el Congreso
para vol al' lo que ha vol udo : no la hay en
la Provincia do Buenos Aires, por una espe­
cialísimu ruzon, que he visto olvidada abso­
lut amcntc de lodos.

Sl'flor Prosidcntc: n-gin en la Confcdc­
rncion una Const it ucion en la que huhiu un
urt ículo, "l'!!:1I1l el cual, dicha Const itueion
IlO podio "PI' locada ni refornuuln , sino al
vencimiento de diez años de "11 fcchu: v l'sa
disposicion fué preciso hacerla :í un 'lado,
en virtud de las circunstancias que d('"PUl'S
sobrevinieron en 1:1 República. D(' resultas
dl' esas circunstnncius, reunióso aquí, en
Buenos Aires, una Convoncion, I':"ta Con­
voncion resolvió ql\(' ,;(' hicil'ran 1:Is refol'mas
que creyó eOllv<'ni('ntl's l'n la ('onslitucion

::~o}I::ri~~;~~:~~~:I':\~:~I~:il~~~~~~':~:;t~::~~~l'~d~~;.
la l'xpresion d(' la voluntad dl' la Provineia
dl' Bllcnos Aires; ó sino, digascmc, i,que
significaban los PI'OlHl1lci:lI11i('ntos de su ('Oll­
V<'IH'ion'?
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y bien; una de las sanciones de esa Con­
vencion, fué, en vez del artículo que decía
que solo podía reformarse cada diez años,
establecer que se puede reformar la Cons­
t.itucion cada ario, cada mes; y si no quiere
decir esto, rogaría que cualquiera señor Se­
nador se sirviera explicarme su significado.
El Congreso, pues, está facultado, y espe­
cialmente por la Provincia de Buenos Aires,
para promover, cuando á bien lo tenga, la
reforma de la Constítucion, en todo 6 en
parte, como dice el artículo.

No es esto abogar ni sostener que así lo
deba hacer el Congreso, ni andar retocando
la Constitucion :í. cada paso: pero tiene el
derecho de hacerlo cuando lo crea de nece­
sidad.

y bien, pues; ha llegado una circunstancia
en que el Congreso ha juzgado que era de
necesidad al bien de la Nacion la continua­
cion de esos derechos: puedo estar equivo­
cado en este juicio; pero que haya sido
inconstitucional, que haya violado el pacto,
cuya observancia había jurado, que haya
atropellado y dado al polvo el código que
nos rige, no, señor. Eso ha sido una calum­
nia levantada por la irreflexión contra el
poder legislativo del Estado. Derecho per­
fecto tiene, y derecho pregonado y levan­
tado en alto, y hecho triunfar, precisamente
por la Provincia donde hoy oigo pregonar
otras doctrinas.

Muy largo podria yo ser á este respecto,
si ello fuera el objeto de la discusion. Por
eso me atreví á.pedir el permiso del Senado
para hacer notar esa circunstancia; nada
mas.

En cuanto á la cuestión, que parece ser la
que ocupa la atencion de este cuerpo, yo
estoy por que no acepte el Senado la adi­
cion con que viene apoyado el proyecto que
enviu la otra Cámara; y sin entrar al fondo
de lo que importa esa resolucion de aquella
Cámara, me bastará, señor, esta razono Dejo
:í un lado que es informal el modo como viene
el art íeulo. No se vá á una Convención para
que establezca reformas así en genernl, en
cuanto :i la manera de establecer las con­
tribuciones. Xo, señor; es preciso determi­
narlas bien, fijarlas, presentarlas netamente
á esa Convencion, para que ella estuhlezcn
lo que crea conveniente establecer; pero no
es solo el defecto de forma lo que encuentro.
¡,SC tiene acaso una idea de todo lo que
comprenden esas palabras, que constituyen
la adicion? Reformas en cuanto á la manera

de establecer las contribuciones; véase lo in­
menso y vago de un encargo semejante. Yo
quisiera que se me dijera, si se ha calculado
el tiempo que necesitaría una Convencion
para proyectar y discutir tan vastas refor­
mas, al paso que es de necesidad que la
Convencion que se reúna, ocupe el menos
tiempo posible. Por eso fué que yo prescindí
totalmente de las supresiones que hizo el
Senado en el proyecto que presenté en el
año precedente. Yo juzgué que la Conven­
cion, ya que se reuniese para tratar de los
derechos de exportacion, podía al mismo
tiempo tratar de tales 6 cuales otros puntos.
Se crey6 que no y me conformé. Ahora se
propone que la Convencion se ocupe ade­
más de una materia vastfsima, y sobre todo,
indeterminada, pues no se sabe qué es lo
que acerca de ella piensa el Congreso, ni
tampoco cuál es el sentimiento del país que
representa, relativamente á tal 6 cual objeto
6 cuestion que se suscite. Preciso seria, pues,
presentarla claramente. Así es que me bas­
taria esta sola razon, para no estar por la
adieion de la Cámara de Diputados.

En lo concerniente á la duda que parece
agitar la mente de un señor Senador, yo
concibo que él puede aquietarse, persua­
diéndose de que, observando el método que
hasta aquí, no solo no se quebranta, sino
que se observa perfectamente la Constitu­
cíon. Extraño que ahora recién se promueva
la duda acerca de la tramitacion de un pro­
yecto; y que se haya podido creer que si
va de esta Cámara á la otra un proyecto
sancionado, y ella no quiere 6 no puede
tomarle en consideracion en ese mio, muere
el proyecto, se acaba, caduca. Es esí.a una
doctrina completamente nueva, y algo mas,
nociva.

Si eso se admitiese, debía ser consagrado
por una ley expresa y terminante: no basta
vertirlo hoy meramente como una opinion,
y mucho menos dándole fuerza retroactiva,
y aplicándola á casos pasados; sería necesa­
ria una ley que cstnblecícra ese punto, lÍ
saber, que el receso concluye con los pro­
yeetos que una Cámara haya trasmitido á
la otra. Esto sería desacertado, pues es evi­
dente que muchos proyectos tienen que ir á
última hora, en el mes de Agosto {¡ en el de
Setiembre, precisamente en los meses ma«
ocupados de las Cáruurns, yen que no hay,
tal vez, lugar para dedicarse á su estudio;
pero aun prescindiendo de esto, desde el
momento que existiera semejante práct icn,
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cuda una de las Cámaras tendría en su
mano el medio de tirar por los suelos las
sanciones de la otra, sin comprometerse,
diré 11.,,1, sin trabajo, y sin emitir opinion,
con simplemente no despachar el proyecto
que le fué enviado; pues vendrá el receso
y caducará el proyecto. Se dice que lo reno­
varán en la sesion siguiente: pero ¿quién?

Sr. Rojo (T.) - Quien quiera.
Sr. Alsina - i.,Y si nadie quiere'?
Sr. Rojo (T.) - No se legisla sin la vo­

luntad de los Diputados.
Sr. Alsina - i.,Y si ningun Diputado 6

Senador quiere renovar ese proyecto? Pre­
gunto mas: ¿quién le exige á esa Cámara,
6 á los individuos que la componen, el que
lomen en consideraeion el proyecto tal que
va caducó?
. Sr. Rojo (T.) - Nadie.

Sr. Alsina - Si nadie exige, nadie está
obligado; porque la exigencia es un derecho
1\que corresponde un deber.

No hay, pues, en nadie, el derecho de
exigir. De modo, pues, que es cierto que
semejante ley 6 práctica pondría en manos de
una Cámara el medio mas senciilo [sic:1] de
rechazar los proyectos de la otra, sin tomarse
el trabajo de examinarlos y discutirlos, y sin
comprometerse ante el país, El solo no des­
pachar el proyecto, se reputaría ya una
votucion negativa. En fin, señor, seria el
proceder mas extraordinario el que diese
por caducado un proyecto que pasase de
una Cámara á la otra, por solo el hecho de
no ser tomado en considcracion por ella.
Lo natural y naturnllsimo, lo que siempre se
ha hecho, entre nosotros, y me parece que
en torlns partes del mundo tnmbien, es su­
poner que la sesión legislativa se interrumpe
por el receso, pero no mucre. Un asunto
que no se haya podido ventilnr ni aun hasta
('1 mes de Setiembre en que terminan las
sesiones, queda nnturalmcntc para el nüo
venidero.

\[e parcro extrcmudumcnte sencillo ('':1('

procedimiento; y creo que el señor Senador,
:í no ser que insista en sostener sus idea",
debe mirarlo así, y creer que observando el
Congreso tal proceder, no inf'ringiríu la Cons­
t it ucion ni faltada :i sus exigencias: todo lo
contrario. Cuantas veces, señor Presidente,
un proyecto que viniera ele la Cámuru do
Diputudos á la del Senado, en el último mes
dt- las sesiones, ~' que nccesitusc un sério
exámen, el Senado tendría que expedirse
upresuradnmcnto snbrc [sic: 01 él, sin la

meditacion necesaria, á fin de evitar que
llegue el día de la clausura, y le daría salida,
fuera como fuese, ya negando, ya aceptando,
ya modificando. No precipitemos así las co­
sas. El órdon que se observa es, sin duda,
el mas prudente. No ha podido una Cámara
considerar un proyecto que le ha sido envia­
do por la otra; llega el receso, y lo deja para
continuarlo en el mio siguiente, PUf'S que el
receso no importa otra cosa que la interrup­
cion de las sesiones por un tiempo dado.

Ásí, señor, yo estoy conforme respecto al
proyecto en general, y como lo ha dicho <'1
miembro informante de la mayoría de la
Comision, creo que no puede haber dificul­
tad en sancionarlo.

- Se dió el punto por suficicn­
tcmente discutido.

Sr. Victorica - Pido la palabra únicamen­
te para expresar que mi voto en contra del
dictámen de la Comisión, no significa otra
cosa sino que estoy en contra de la idea
general de la ley, que es una sancion que
acato; y este hubiera sido tambien mi voto
si hubiera tenido el honor de asistir :í lns
sesiones del mio anterior, en que tuvo lugar
dicha sanciono

Sr. Presidente - Se votará si ,:<' ucoptu
6 rechaza la. adición introducida por la (,:í­
mara de Diputados; si se rechaza, eso impor­
ta que el Senado insiste en su primitiva
sanciono

Sr. Alsina - ¿Cuál es el artículo que pro­
scnta la Comision? SíIT:\':<' leerlo el señor
Secretario.

-- He leyó.

SI'. Presidente - Se ha introducido una
udicion sobre la manera de imponer contri­
bucioues: sobre ('sa adicion debe rr-cuor la
votacion.

Sr. Rojo (T.) - '\)(>:;('0 recordar la prác­
tica observada en casos idéntit-os: la vota­
cion se ha reducido :í ver si se aprueba el
dictámcn de la Comisiono

SI'. Frias (U.) -- As] cs.
Sr. Presidente - El díctúmen de la ('0­

iuision es que se rechace la al!:regacioll hecha
por la Crimarn de Diputados.

SI'. Frias (U.) - Pero, desde que la (,:í­
mara quien' votar ('1 dictámcn de la Comi­
sion, t,qué inconveniente hay en ollo?

- Se votó si se aprobaba (,1 die­
uimcn de la Comisión, insistiendo
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el Senado en su anterior sancion, )'
resultó afirmativa de diez y siete
votos contra tres, quedando el pro­
yecto sancionado como sigue:

El. SESO\DO y C'\~Io\Ro\ DE DIPI'TO\DOS DE Lo\ :'\0\­
ClOS ARGESTlS r\, REI'SIDOS E!' ("OSGRESO, So\S­

crox.vx COS Fl'ERZ,\ DE

LEY

AHTÍCl'LO 1" Convóquese una Convención
Nacional con el único objeto de reformar
la Constitucion en el articulo 4° é inciso I"
del artículo 6i, en la parte que limitan la
facultad de imponer derechos de exporta­
cion.

_\HT. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

- Se pasó á cuarto intermedio.

III

- Vueltos los señores Senadores
:í sus puestos, el señor Presidente
puso en discusión la última parte
del dictámen que antecede de la
Comisión de Xegocios Constitucio­
nales.

Sr. Presidente - La última parto de este
dictamen es lo que únicamente debe de
ponerse en consíderacion del Senado, por
cuanto los demás períodos SC' refieren :í la
adicion que ha sido rechazada ya; C'!'it:í pues,
en diseusion.

Sr. Frias (U.) - Lo [sic: al mayoría de la
Comisión aeonseja al honorable Senado que
ae('ptl' las enmiendas hechas por la ot ra
(':'tmara al proyecto roglumr-nturio dl' la con­
vocatoria de la Convcnr-ion. l':sas enmiendas,
corno ha expresarlo r-n su informe escrito,
son nr-cr-sarias, dl'sdC' (IU(' la Conveneíon
JlO ha podido reunirse en <'1 tiempo que pre­
fijaba el proyecto dr-l Senado. Esto 1IIl' pn­
rece que <'8 hastunro para justificar el die­
támr-n dr- la Comisión ucoreu del purt icular.
Ahora, l'JI cuanto al inconvenionte que <'1
miembro disidente de la Comision expresa
con est« motivo, lile parece que no existe.
La honorable Cámara <1<' Diputados ha he­
cho enmiendas en un proyecto sancionado
por <'1 Senado, Es indudable que conforme
pi texto dr- la Const it ucion, estu Cámara
1iene derecho para accpt al' Ó rechnzar esas
enmiendas. La Comisión propone que SI'

acepten todas, rcehazándose solament (' uque-

lIa que dice: "cuya publicacion se limita al
término de quince días". Y como ha venido
tambien otro proyecto, en revision,sobre el
mismo asunto, es claro que conforme á In
misma Constitucion, tiene la Cámara la fa­
cultad de aceptarlo ó rechazarlo. La Comí­
sion aconseja que se acepte tambien, con
solo la diferencia de que se agregue al otro
proyecto, en el lugar correspondiente. No
hay, pues, el conflicto que supone el señor
miembro disidente, :\Ie parece que lo dicho
es bastante para justificar el proceder de la
Comisiono

Sr. Rojo (T.) - No puedo menos de ob­
servar, señor Presidente, que en el despacho
de la mayoría de la Comision hay una con­
fusion intencional de dos proyectos distin­
tos, que la Cámara debe considerar en dis­
tinto tiempo, y que se encuentran en distinto
estado de tramitacion.

Uno es, señor, el proyecto de IC'y reglu­
montarlo de la Convencion, que ya discutió
el Senado el año anterior: y C'8el otro ese
que yo llamaré segundo rcglnmcntnrio, que
la Cámara de Diputados ha iniciado para
rectificar algunos descuidos Ó defectos del
segundo.

Si hemos de estar á la doctrina que se
pretende aceptada implícitamente por el Se­
nado, tenemos que expedirnos respecto del
primer proyecto admitiendo ú rechazando las
modificaciones introducidas por la Cámara
de Diputados; sin que, por ningún pretexto,
bajo ninguna forma, nos sea licito innovar
osas modificaciones, ni aquello mas que el
proyecto contiene y acerca de lo cual han
estado acordes ambas Cámaras.

No sucede lo mismo con el segundo pro­
yr-cto reglamentario, iniciudo en la C:ímal'a
de Diputados, y que C'\Sr-nado puedo modi­
ficar libremente.

La mnyoria de la Comisión debía, PUPS,

haber sido franca ~' cxplícítn, diciendo al
Senado que estos dos proyectos SC' hallan
en distinto estado de trnmitncion, .rque no
puede hacer en pi primero lo que le es licito
en C'Isegundo,

SI'. Frias (U.) - Asi lo ha hecho la Comi­
sion á pesar de la malicia que 1<' ha imputado
el señor Senador.

Sr. Rojo (T.) - Perdono el señor Sl'na­
dor ; no he hahlado de malicia.

Dcciu, se ñor, que pi despacho de la mayo­
riu parece haber confundido uno y otro
proyecto, con la intr-ncion de que se ent iendu
que el Senado se halla, respecto del primero,
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en la misma aptitud de innovar que tiene
respecto del segundo.

y decía también, señor Presidente, que
aquí es donde prácticamente se presenta
como un obstáculo insuperable, la aplica­
cacion de la doctrina que he combatido al
tratarse el proyecto de convocatoria.

Según la mayoría misma de la Comisión,
('1 articulo 6° del primer proyecto reglamen­
tario, es inadmisible, especialmente en la
parte final de sus disposiciones; y yo en­
tiendo tambien que allí ha padecido la Cá­
mara de Diputados un notable descuido,

Pero, como ese art ículo es obra exclusiva
de aquella Cámara; como se considera una
dc las reformas introducidas al proyecto de
Senado, ¡,con qué facultad se nos propone
que reformemos esa reforma'?

Podemos rechazarla ó aceptarla, pero in­
novar en ella, no; y digo innovar, por que eso
importa cercenar la última parte del artícu­
lo, para reemplazarla con los dol segundo
proyecto reglamentario, 6 con cualesquiera
otras disposiciones.

Es evidente, señor, que el Senado se en­
cuentra en la disyuntiva que he indicado:
ó rompe la pr:íctica que se dice establecida,
ó rechaza las modificaciones que la Crimnrn
de Diputados ha introducido en pi primer
proyecto rcglumcntarto, haciendo asi impo­
sible la reunion de la Convención.

Por que la Cúmarn de Diputados, al abre­
viar los términos de los trámites electorales
COII la mira de que la Convencion se reuniese
pi 1" de Setiembre, no contó con la demora
quo el proyecto ha sufrido, no redujo tam­
poco uno de I'SOS términos.

Ella PSpPl'Ó que la tramitacion del pro­
vccto concluirin en cinco dins, si no estoy
mal informado. Ya van transcurridos quin­
cr-, y I'S dr- temer que la oloccion no tr-ngu
pi tiempo nuur-riul que SP necesita para ha­
('PI'SI' pi 22 dI' Julio.

y si :í esto sp agl'pga que tampoco S(' ha
reducido el término que la II'Y do elecciones
soñnln para la publicucion dI' los rogist ros,
veremos pi peligro que hnv dp que la Con­
voncion no pueda reunirse cl lv de Sr-t iombrc.

SI'. Frias (U.) - Como la Cámaru com­
prcnderú, 111(' pal'Pcp quP la (~omi,;ion no
pllf'de hal>pr l<'nido la mala intpncion qul'
11' ha atribuido el sl'rior Spnador por Hall
,Juan, á no s('r quP prptenda que ha querido
en/!;aliar al Senado; l>Pro ¡,con qué objpto ó
interés'? Ni la Cámara es tall ('ngafl:lblp,
como parece la ,;uponp pi spflOl' Spn:ulor.

En cuanto á lo demás que ha dicho ~I

señor Senador, francamente, me parece que
apoya el dictámen de la Comision. En efecto,
cuando viene de la ot ra Cámara con enmien­
das un proyecto que ha sido sancionado an­
teriormente por esta, la Cámara, conforme
á la Constitucion y á lo que dice el mismo
señor Senador, tiene facultad para aceptar
6 rechazar en parte esas enmiendas: y lo
que la Comision aconseja es que el Senado
acepte las que propone la Honorable Cáma­
ra de Diputados, y rechazo solamente una,
la que antes he expresado. Esto, me pnreco,
es claro como la luz.

El otro proyecto que ha pasado la otra
Cámara, viene solo en revision, no á nueva
revisión, r el Senado, segun pi t ext o expreso
de la Constitucion, como no puede nogarlo
pi señor Senador, y segun lo que pi mismo
dice, tiene la facultad de ucopturlo con ó sin
modificaciones, ó de rechazarlo: la Comision
propone que sea aceptado, pero formando
parte del anterior proyecto. ¡,Dónde csui
entonces pi conflicto de <¡UP ha hablado pi
señor Senador'! pi Sellado 110 hace, pues,
otra cosa, sino usar de sus utribucioncs,

En cuanto :í la últ imn observacion que el
se ñor Senador ha hecho, solo diré que hay
tiempo para que la lcv vaya :í las provin­
cias y se puede hacer la elección en pi tiempo
que proscriben los proyectos, Yo supongo
que inmodiauuucntt- de ';1'1' suncionudn ostu
ley, pi Poder Ejpcutivo la comunicar.i :í lns
provincias por modio de erpreso«, porque no
puedo ocultárselo lo que :í cuulquiora 11'V¡I'­

ne :í la cabeza: que siendo los t érminos iun
cortos, no puede hacerse sino :I!' p,;e modo.

SI'. Rojo (T.') - Pido la pnlabru única­
mcnt c pnrn dar una ligorn cxplicacion v con­
cluir con ostr- debate que para mi 1''; pc,;ado
:" hasta cierto punto odioso.

Cuando 1'1 Sr-nudo va :í dar su "oto en
ost o asunto, señor Pn-sidcut o, dobo ccrcio­
I':U'';I' de quo, no solamente va :í aprobar (¡

rechazar la innovaeion int rodueida por la
(':ímara de Diputados, sino que va :í inno­
var á su ,opz una parle dI' las roformus d('
uquellu (,:ímara en dos nuevos art iculos,
que no importa que cst én en el provecto para
que 110 SP:IIIdI' todos modos una innovucion.

PI'I'O, ,;priol' PI'P,;idl'nh', yo c)'('o quP <',;tal
la voluntad de reunir la COIl\'l'lIcioll, f]up
/IIP parpcp quP 10<10'; lo,; ';l'floI'P'; SPlla<lorp,;
v c:\si todos los /IIip/llbl'o,; d<'1 ('oll/!,l'eSO,
;'slán reslll'ltos :í pa,;:\1' :<o!Jn' cualrsquil'ra
consi(lpl':\rioJl('s, sin qUl'rl'r,;p dptl'llpr :\ 01.-
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servar los inconvenientes que dejan sin resol­
ver para ir á la misma Convencion; si es
posible que se haga el 22 de Julio el tiempo
lo dirá, In experiencia lo enseñará mejor
que todas las demostraciones á viva voz.

Sr. Alsina -- Pido la palabra únicamente
para aclarar mis ideas, probablemente con­
fusas.

Re oírlo decir que las alteraciones ó adi­
ciones que vengan de la otra Cámara ú la
originaria, pueden ser aceptadas ó desecha­
das, pero no innovadas.

Sr. Rojo (T.)- Si, señor.
Sr. Alsina - Tengo dudas á este respecto,

y deseo que el señor Secretario lea el artículo
?l, (me parece que es.) de la Constitucion,
que habla de esto.

-Se leyó.
No sé si hay algun otro artículo que hable

de esto; pero ese dice lo que se ha de hacer,
y es: que las adiciones ó las reformas que
vengan de la Cámara revisora, que es la
Cámara de Diputados hoy, si son aproba­
das ó desechadas, se hará esto ó el otro;
pero no dice que únicamente han de ser
aprobadas ó desechadas, y no pueden ser
alteradas. Yo no encuentro que diga tal
cosa, ni veo la razon que pueda haber para.
haber establecido semejante prohibicion.

Era lo único que tenia que decir, porque
tengo que manifestar al Senado la indispen­
sable necesidad de hacer algunas alteracio­
nes en algunos de los artículos del proyecto
que viene de la otra Cámara; pero ahora
estamos en la discusíon general, podemos
concluir é ir despucs artículo por artículo.

Sr. Frias (U.) - La primera parte del die­
i ámcn (le la Comisión, es que se acepten las
enmiendas hechas por la ot ra Cámara, en el
proyecto reglamentario de la convocatoria,
con la supresión de las palabras <cuya publi­
cucíon se limita al término de quince dias.:

Sr. Alsina - A mi juicio, es necesario
hacer algo más, y es por eso que es necesario
leer artículo por artículo.

SI". Presidente - Así se ha de proceder,
pero antes es necesario votar si se aprueba
el dictúmcn de la Comisión en gfmcral.

- SP votó, y resultó afirmativa
de quince votos contra cinco.

Sr. Alsina - Lea ahora el señor Sr-ero­
t ario artículo por artículo.

- Así sp hizo, :r Sf' dieron pOI"
aprobados los art.ículos 1" Y 2".

-SI' leyó el :l".

Sr. Alsina - Este artículo tercero es el
que mas me ha llamado la atencion, y de­
sonría que la Comision tuviera la bondad
de contestarme: ¿importa esta prescripcion
un mandato positivo? ¡,La Convencíon se
ha de reunir precisamente tal dia? ¿O qué
significa esa designacion de un dia, designa­
cion que yo reputo imprudenttsima? 0, en
otros términos: ¡,y si la Convención no se
reune ello de Setiembre, ya no hay Con­
vencion, 6 se puede reunir después?

Sr. Fria (U.) - Si, señor.
Sr. Alsina - Entonces ¿á qué viene decir

que se reunirá tal día, puesto que está en su
poder no reunirse en ese dia, sino cuatro ó
seis dias después? Ahí, señor, la otra Cá­
mara, al introducir esta variacion, no ha
tenido presente lo que establecía mi pro­
yecto originario, es decir, que la Conven­
cion se reuniria en los primeros días de
Abril. Ahora no se dice, en los primeros
dias, sino en tal dia; pero puede surgir la
duda sobre la nulidad del acto, si se reune
fuera del dia que la ley ha designado. Esto
es lo que yo quiero evitar, y por eso consi­
dero que seria mejor poner'en los primero!'
dius de Setiembre, en vez de tal dia.

Sr. Granel - Habría la misma dificultad.
Sr. Alsina - No, señor; porque este es

un término prudencial que 110 está circuns­
crito íL veinte y cuatro horas y nada mas.

Sr. Frias (U.) - Yo creo que no se Ile­
naria tampoco el objeto con decir solamente
los primeros dius, porque muy bien podría
no reunirse en los primeros dias.

Sr. AIsina - Entonces no se reune nunca,
señor.

Sr. Frias (U.) - No, señor: debe reunirse
de todos modos.

Sr. Alsina - Entonces con mas razón qui­
tese la dcsignucion de un dia, y póngase
todo el mes de Setiembre.

Sr. Frias (U.) - Es mejor designar este
tiempo, para que 103 convencionales puedan
estar en Santa Fé el día que se fija, asl corno
la Constitucion ha designado el día en que
deben estar reunidos los Senadores y Dipu­
tados; porque ¿hasta cuando duran los pri­
mero, días del mes, hasta el ocho, hasta el
diez 6 hasta el quince?

SI'. AIsina - Los últ irnos no son los pri­
meros, señor, yo estoy en oposicion á que
sp fije un solo dia.

Sr. Piñeiro - Yo creo que puede pnsur
la ley COIllO la propone la Comisiono A mi
juicio, la fijncion de un rlin, no quiere decir
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que si se reune después la Convencion, es
nula. La Constitucion dice que el Congreso
se abrirá el primero de Mayo, y en este año
se ha abierto el ocho. ¡.Es nulo, por eso, el
Congreso? No, señor. Fíjese un dia como
término general; pero si se rompe un ca­
rruaje, 6 tiene lugar cualquiera otra circuns­
tancia que impida la reunión de la Conven­
cion en el día fijado, no queda nula por eso.

Sr. A1sina - La designación de un tér­
mino debe hacerse, ¿y por qué no poner los
primeros quince días, ó los primeros días de
Setiembre?

Sr. Frias (U.) - Yo hago mocion para
que se vote.

Sr. Presidente - Se vá á votar si el punto
está suficientemente discutido.

- Se votó, y result6 afirmativa
general.

- En seguida se vot6 el articulo
3° y fué aprobado por afirmativa
de 15 votos contra 5. Entró en dis­
cusion el articulo 4°.

Sr. Navarro - Ya que parece que la Cá­
mara ha admitido la legalidad de hacer
innovaciones en este proyecto, me parece
que convendria traer este articulo 4° á for­
mar parte del articulo 6°, que dice que las
elecciones se pract.icarán con arreglo á la
ley de la materia; y el artículo 5° ponerlo
en lugar del articulo 4°, de manera que no
quedase intercalado un articulo que habla,
por ejemplo, de la retribucion que han de
tener los convencionales, entre los nrtículos
que hablan únicamente de las disposiciones
relativas á la eleccion. Consultando, pues,
la perfeccion de la ley, si la Comision no
tiene inconveniente, podía darse á estos ar­
ticulas una nueva colocacion.

Sr. Frias (U.) - La Comision no acepta
la modificacion, porque lo mismo es que
estén ahi los artículos que en otra parte.

SI'. Navarro - Hay una imperfección, por­
que primero habla de la eleccion, en seguida
habla de la cuota de los convencionales y

despucs vuelve íl hablar de la clcccion. .
Sr. del Barco - Es cuestion de simct ría ;

señor Presidente, podemos votar,
- Dado el punto por suficiente­

mente discutido, se votaron y fue­
ron aprobados por afirmativn de
quince votos contra cinco los lU'­

tículos 4° y 5°.
- Ent.ró· en discusión el 6".

Sr. Frias (U.) - La Comision propone
que se acepte esto nrtículo, solumenu- hasta

las palabras "durante ocho días- , y aconseja
que se rechazo la frase, "cuya publicacion
se limita al término de quince dias> , por las
razones que antes he dado.

- Se voló el articulo con la su­
presión indicada por la Comisión,
:r fué aprobado por afirmativa de'
15 votos contra 5.

Sr. Frias (U.) - La Comisión propone
que despucs del artículo 6° se ponga el del
proyecto de la Cámnra de Diputados que
dice: «La publicacion del registro cívico en
«las elecciones de Diputados para la Con­
-vencion Nacional, durad ocho dius.> Es
decir, que este debí' sor el articulo in.

- Entró en discusion el art icu­
lo 7°.

- Se votó el articulo 7" pro­
puesto por la Comisionvv fué apro­
bado por afirmativa de 17 votos
contra 3.

- Entró en discusión el articu­
lo 8°.

Sr. Madariaga - He pedido la palabra
únicamente con el objeto de declarar al
Senado que esperaba la terminacion de la
votncion, para manifestar que no habiéndo­
me encontrado en las sesiones del afio pasa­
do, en que esta ley se inició, debo hacer
presente que, si me hubiese encontrado,
habria figurado mi voto :r mi palabra tal
vez en primera linea, en contra de este
proyecto; pero, como ahora no se trata sino
de aprobar ó desaprobar lo que Sí' ha hecho,
he estado votando por la afirmntiva.

- Se votó bajo el número R"pi
articulo 2° del nuevo proyecto de
la Crimnra de Diputados como lo
proponía la Comisión, y fué apro­
bado por nfirmativa de 17 votos
contra :3-

- Los nrtículos T" y 8" del pro­
yecto fue 1'0 11 aprobados bajo los
números 9 y 10, quedando el pro­
vccto sancionado romo sigue:

Er, SE:üDO y CbL\R\ OE l)1I·l·T.\DO~ Dt; L.\

:-:.\('1<">:0;, ETC

LEY

AUTicuLO 1" La Convcncion que d!' bot 0­

mar en considerar-ion la reforma tip la ('OIlS­

titucion, declnrucla uoccsuriu por PI Congreso
en el art ículo -l? é inciso 1" del Gi, se com­
pondrá del mismo número de Diputados ~.

en la proporción que fija el articulo 38.
AUT. 2" Pueden ser electos Diputudos ñ la
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Convencion los que sean hábiles para Dipu­
tndos al Congreso.

ART. 3° La Convencion deberá reunirse el
1° de Setiembre del presente año en la ciu­
dad de Santa Fé.

ART. 4° Las elecciones se verificarán el
Domingo 22 de Julio.

AUT. 5° Los convencionales tendrán una
compensncion de mil pesos (1,000) además
del viático de que disfrutarán en las mismas
proporciones que los Senadores y Diputados.

ART. 6° Las elecciones se practicarán con
arreglo :\. la I('y general de la materia, sir­
viendo de base los registros abiertos para
ese fin; y en aquellas provincias donde esta
formalidad no so hubiese llenado v resultase
viciosa, so nbrini un registro du~ante ocho
dias consecutivos.

AUT. i O La puhlicacion dcl Rcgístro Clvico
en las elecciones de Diputados para la Con­
voncion Xacionul durará ocho dias,

ART. SOEl escrutinio de lasnctnsclcctornlcs
para la elección d(' convencionales, se hará
:\. los quince dias dr- practicada la eleccion.

Au1'. !JO El Poder Ejecutivo queda auto­
rizado para hacr-r los gastos que exija el
cumplimiento de esta ley.

.\U1'. 10. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
- S(' levantó la sosion :í las t rr-s

dr- la t ardo.

Sesion (de la Cámara de Diputados de la
Nación) del 13 de junio de 1866. I

Sr. Presidente-e-Propongo :í la Cámara
tomar en consideracion sobre tablas las en­
miendas hechas por el Sr-nudo, de que se
ucnha de dar cuenta.

Sl' votó esta proposicíon, y re­
sultó aceptada por unanimidad.

Sr. Ugarte-EI proceder dol Senado en
este caso envuelve, en mi concepto, una
cucstion muy gruv« de derecho constitucio­
nal, que la Cámara haria mal en resolver
impremcditudamcntc, tratando este negocio
sobre tablas: creo que haría bien en man­
darla á su Comisión de Negocios Constit u­
cionales, para que, estudiando detenida­
mente esa cuestion, presente en su dicí árnon
una hase para la discusión.

I Se encuentra publicada en el :"Úlll. !) de ("ONIIIU:I'lO NACIO·

NAL, Díarío de ~rlti(mt3 d,. la ('óm'lf(J dr Di"IlIIjlI(I~. ";;Q IHflfl.
r it .. pp.9áIl9tJ.))rettidi(Jf'I"erlOrdiputBLIo{;rihuruYRI
lIIarlCen l'Ieeeiente la Jj .. IR ..iltuiente de diputll.df~"': • Pre ..identr-.
Araoz. ,,\uR'ier. ("ivit. Camelíno. (·fJrlin~z. Cheneut. Cnrol,
Del '·i",J. Eli7.alde. FriBl'. Freir ... Gutierree. GorofltiaKIl. Gallo.
laanahal. Luna. L8Jl.!l8aa. ~111r¡ca..Mcndes, Ortiz. O(~8I1lpO.

Pizarro,l'o.dilla.SBrmiento. t:aartl!. Velez.\'iIlBnue\'B.ZorrillB.
ZuviriR.-('on8\,iflf):(·uen<:a--(:ollliceru·ia:('one88. I(N.f/tl1':.)

Este proyecto, tuvo orijen en el Senado
en las sesiones del año anterior: vino en
revision á esta Cámara, que hizo en él
enmiendas necesarias por el transcurso del
tiempo. Devuelto al Senado, esa Cámara
no podia enmendarlo nuevamente. Su accíon
constitucional se hallaba encerrada en los
términos de una alternativa, de que no
podia salir sin que su procedimiento se
hiciese irregular: él debía aceptar 6 desechar
las modificaciones hechas por. esta Cámara;
pero no podia enmendar lo que esta Cámara
había enmendado, creando un proceder que
puede ser infinito.

Si el Senado pudiese enmendar las en­
miendas de la Cámara de Diputados, la
Cámara de Diputados podría enmendar las
enmiendas de las enmiendas hechas por el
Senado, estableciendo una cadena de en­
miendas sucesivas que podría impedir la
sanción definitiva de las leyes.

S(' habia cometido en la sancion de esta
Cámara un error: pero la Cámara lo habia
salvado de la manera única en que podía
constitucionalmente salvarlo, sancionando
un proyecto adicional que modificase ('1
proyecto anterior.

El Senado para proceder constitucional­
mente tambien, tenia el medio muy sencillo
de seguir á esta Cámara en el camino ini­
ciado, es decir: aceptar las enmiendas, lisa
y llanamente, y aceptar en seguida el pro­
yecto adicional. El procedimiento del Sena­
do, enmendando las enmiendas de la Cáma­
ra, en un proyecto que tuvo allí su oríjen,
esui fuera do los términos de la Const.itucion :
es una subversion del órdcn constitucional,
establecido para la sancion de las leyes: y
los que han votado la necesidad de reformar
la Constitucion son precisamente los que
mas interesados están en salvar la ley de
todo reproche const ituciona1.

Si la ley que convoca la ('onvencion fucra
una ley inconstitucionalmente dada, habria
IIn vicio insanable en la convocatoria de la
Convención: hahria, por consiguiente, un
vicio constitucional insanable en la existen­
cia misma de la Convención, un vicio insa­
nable en las resoluciones que adoptase, ~'

un vicio insanable en la reforma, si la refor­
ma se hiciera.

Yo, que soy opositor á la reforma, porque
err-o que la reforma es mala, soy, sin em­
ha rgo , opositor franco y leal, y deseo que
si la opinion de la muyoriu del pnis quiere
que la reforma se hugn, deseo, digo, que la
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reforma se haga respetando todas las reglas
y formas que la Constitueion ha establecido.

Me parece que con esto basta para de­
mostrar á la Cámara la gravedad de la
euesf.ion que viene envuelta en el proyecto
del Senado, y para demostrar que haría
bien en pasarlo á la Comision de Negocios
Constitucionales.

Sr. Presidente-Iba á hacerle una esplíca­
cion al Sr. Diputado, porque tal vez ha sido
inducido á un error por la mala enunciacion
que he hecho. Las enmiendas introducidas
en el primer proyecto pOI' la Cámara de
Diputados han sido aceptadas por el Senado.

Sr. Ugarte-No, señor: lo que he dicho,
lo he fundado en la nota del Senado que
se ha leido, no en ninguna incorreccion del
Sr. Presidente, que ha espresado con mucha
claridad lo que resulta de la misma nota.

El proyecto sancionado por el Senado,
declarando la necesidad de reformar un
articulo de la Constitucion, Iué enmendado
por esta Cámara declarando la necesidad de
reformar dos artículos de la Constitucion.
Ese proyecto fué''devuclto al Senado con
la enmienda hecha en esta Cámara, que
fué desechada por la de Senadores. Ast es
que en este proyecto no hay nada que
considerar, porque es un negocio concluido.

El procedimiento para declarar la necesi­
dad de reformar la Constitución, no es el
procedimiento establecido para la sanción
de las leyes ordinarias; la necesidad de
reformar la Constitucion, tiene que ser
declarada por dos terceras partes de votos
en cada Cámara, y si faltan las dos terceras
partes de votos, no puede hacerse. Por con­
siguiente, repito, que hablo del proyecto
que reglamenta el tiempo en que debe reu­
nirse la Convención, la manera en que ha
de hacerse la cleccion de los Convencionales
y la retribucion que deben tener: este segun­
do proyecto es el que ha enmendado el
Senado, porque ha incorporado el nuevo
proyecto adicional que había sancionado
esta Cámara al proyecto orijinario, y esto
es lo que yo sostengo que no puede hacer.

Sr. Zuviria-Antes había pedido la pala­
brn para darle al señor Diputado la espli­
encion que le ha dado el señor Presidente,
porque crciaque había confundido un pro­
yecto con otro. En el primer proyecto, esta
Cámara introdujo una enmienda que el
Senado no ha aceptado, y, como hu dicho
el señor Diputado, en esto no hay ni puede
haber ninguna dificultad.

Respecto del segundo proyecto, verdade­
ramente no hay ninguna correccion por
parte del Senado, puesto que no ha hecho
otra cosa que reunir los dos proyectos en
uno, correccion que toca únicamente á la
forma; pero no hay prescripcion nueva nin­
guna, ni nada que sea diferente á la sancion
de esta Cámara: no ha hecho mas que dar
una forma regular á lo que nosotros había­
mos mandado en una forma irregular. Si
hubiera tenido lugar la rcconsideracion, que
se indicó el otro día, hubríamos salvado este
inconveniente.

Me parece, pues que no es tan I1;rave la
cuestión y que si se atiende á la urjencia
que hay en despachar este asunto, es pro­
eiso proceder brevemente, porque nos espo­
nernos á que quede sin efecto la sancion
de las dos Cámaras por una cuestión dI'
forma únicamente.

Sr. Ugarte-Es precisamente la precipitu­
cion lo que está entorpeciendo este negocio:
los señores que quieren la reforma, cst án
procediendo contra los intereses de la refor­
ma, porque nada de esto hubiera sucedido si
hubieran dejado el15 de Setiembre C]U<,est a­
ba designado en el proyecto de la Comisiono

Así es que ese deseo, de estar sacrificando
la verdad de los procedimientos y la verdad
sustancial de las cosas, es lo que cstti d('s­
prestijinndo esto proyecto.

Sr. Zuviria-Por mi parte, yo no me
opongo á lo que indica el señor Diputado.
La Comisión, puede espcdirsc en un cuarto
intermedio, porque esta e¡.; una cucst ion
sencilla é insignificante de pura forma.

Sr. Araoz-Ko estov conforme con la
interprctacion que acaba de hacerse de la
manera de aplicar los art.ículos consí itucio­
nales :í la tr:unitacion do los proyectos. En
realidad, si se observa con atencion, <'1 pro­
cedimiento del Senado, no importa otra
cosa que <'1 rechazo de la adicion hecha por
la Cámara revisora, que en este raso os la
de Diputados. Esto es en cuanto al primor
proyecto.

En cuanto al ¡.;e¡!;undo proyecto, no ¡.;e
trata de enmiendas hechas por la Cúmurn
de Senadores: no las hace, ni lo que ha
hecho importa sancionar enmiendas ni inno­
vacion de ningun jénero, sino la aceptarion
del proyecto adicional que había sancionado
esta Cámara. En el primer caso, la (':ímara
de Senadores, iniciadora, no hace sino re­
chnzar una de las enmiendas propuestas por
la Cámara revisom ; y en el ¡.;el1;lIIHlo caso,
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acepta una de las enmiendas hechas por
esta Cámara.

No comprendo, pues, por qué se dú tanta
importancia á la forma superficial y cstcrna
de considerar esas enmiendas hechas por la
Cámara de Diputados cuando no se viola
la Constítucíon ni se afecta en ningun punto
porque no se trata sino de la aceptacion,
de la sanción dada por esta Cámara, inter­
pretando su sentido natural, reduciendo dos
puntos insignificantes á uno solo y compren­
diéndolos en la compajinacion de la ley de
convocatoria de la Convencion Nacional.

Por el proyecto primitivo, se señalaron
quince días para la publicacion de los rejis­
trós, y la Cámara de Diputados, por un
proyecto de enmienda ó correccion, señaló
ocho días: porque de otra manera no esta­
ban en relacion con los demas términos. En­
tonces el Senado dijo: acepto los ocho dias.

En el segundo caso, la Cámara de Dipu­
tados en su primera revisión, propuso ocho
días para la publicacion del rejistro y quince
para la verificacíon del escrutinio; pero des­
graciadamente en la precipitacion con que
entonces se procedió, de que todos somos
participes, quedó el articulo con treinta
dias para la publicacion del escrutinio y
quince para la publicacion de los rejistros,
y hubo que presentar un proyecto adicional
para correjir aquel error.

El Senado, pues, no ha hecho mas que
aceptar esas dos enmiendas nuestras é in­
corporarlas en el proyecto reglamentario de
la convocacion; pero en esto no hay nada
contrario á las prccripciones constituciona­
les, porque el Senado no ha hecho sino
ejercer una facultad que tiene, usándola de
esta manera. Por esta pequeña insignifican­
cia, puramente de forma, no me parece que
vamos á comprometer ningún principio cons­
titucional, y esta cuestión no merece, de
consiguiente, el nombre sério de una cuestion
de derecho constitucional.

Digo esto, para disipar los escrúpulos del
señor Diputado por Buenos Aires y pcrsua­
dirle que el procedimiento del Senado, de­
sechando una enmienda en el primer caso,
y acept ando la ot ra en el segundo, sin hacer
ninguna variacion sustancial, sino en la for­
ma, está dentro de los artlculos de la Consti­
tucion sobre la tramitacion de las leyes. Yo
estaré, pues, porque se despache este asunto
inmediatamente.

Sr. Ugarte-Es inútil que el señor Dipu­
tado continue hablando del primer proyecto,

porque yo he ido todaviu mas adelante que
los dos señores Diputados que han hablado
en favor de las enmiendas: no solo he creido
que el Senado estaba en su derecho, de­
sechando la adicion propuesta en el primer
proyecto, sino que ese rechazo no necesita
ser tomado en eonsideracion por la Cámara.

Sr. Araoz-No me refería á eso, señor.
Sr. Ugarte-De todos modos, yo quiero

establecer claramente mis ideas.
El proyecto que ha desechado el Senado,

es un proyecto de reforma de la Constitueion
que necesita dos tercios de votos en cada
Cámara, y desde que no ha tenido dos ter­
cios de votos en una de las Cámaras, queda
definitivamente desechado.

En cuanto al segundo proyecto, creo que
el señor Diputado se equivoca al suponer
que, en materia constitucional, las cuestio­
nes de forma son triviales. En materia cons­
titucional, las cuestiones de forma son
siempre sustanciales, porque los poderes
constitucionales, no solo no pueden hacer
lo que les dé la gana, sino que no pueden
hacer en la forma que les dé la gana, aun
aquello mismo que tienen facultad de hacer.

Los poderes constitucionales tienen facul­
tades limitadas, las facultades que la Cons­
titucion les ha conferido espresamente, para
ejercerlas en una forma que es limitada
también, para usarlas en la forma en que
la Constitucion les permite que las usen.

De manera que,.aun cuando usen de una
facultad que realmente tienen, si la usan
fuera de la forma que la Constitución ha
establecido, cometen un vicio sustancial por
haber faltado á la forma, es decir, por haber
hecho lo que por la Const itucion no podían
hacer en esa forma.

Si tenemos presente el articulo de la Cons­
titucion, no podremos menos de convenir
en que el senado ha salido de las prescrip­
ciones constitucionales, y al efecto ruego al
señor Secretario que se sirva leer el articulo
71 de la Constitucion. [Sc leyó]. 1

Ahl está establecida la alternativa única
en que queda la Cámara orijinaria: 6 admitir
las enmiendas y comunicar el proyecto así
sancionado como ley al Poder Ejecutivo,
para que lo mande cumplir, 6 desechar las
enmiendas y devolverlo á la. Cámara revi­
sora, para ver si esta insiste con dos terceras
partes de votos. El Senado se ha apartado
de esta prcscripcion: sea en una palabra,

'1.00 corchetea ae encuentran en el orilina\. (N. dfll B.)
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sea en una frase, sea incorporando articulos
de un nuevo proyecto en el proyecto primi­
tivo, ha hecho una enmienda, que no podio.
hacer, porque le estaba prohibido por este
articulo, que limita su facultad á una alter­
nativa de que no puede salir.

Pero puesto que la mayoría de la Comi­
sion, ofrece despachar este asunto en un
cuarto intermedio, vamos á despacharlo, á
fin de que el Senado se coloque en el terreno
constitucional y no vicie el proyecto.

Sr. Zuviria-Me parece que el señor Dipu­
tado parte de una equivocacion, porque supo­
ne que la Cámara de Senadores ha desechado
las correcciones de la Cámara de Diputados.

Sr. Ugarte--No, señor: la Cámara de Di­
putados, pasó dos proyectos, uno que se
refería ú la convocatoria y otro adicional
del primero: el Senado ha aceptado los dos
proyectos, pero dándoles una forma diversa,
haciendo uno de los dos,

Sr. Zuviria-La Constitución no dice nada
de la forma; únicamente dice que las adicio­
nes ó correcciones de la Cámura revisora, tie­
nen que ser aceptadas ó desechadas; pero no
dice nada sobre la forma en que lo ha de hacer.

Sr. Ugarte-Que se lean los dos proyectos
de la Cámara de Diputados y el del Senado, y
verá el señor Diputado como no son iguales.

Sr. Zuviria-En la esencia son completa­
mente iguales, y difieren únicamente en la
forma; pero fijese el señor Diputado en que
la Constitucion no dice absolutamente nada
respecto de la forma.

Sr. Presidente-Creo que la Cámara está
conforme en que la Comision de negocios
const itucionales se espida en un cuarto inter­
medio, segun lo ha ofrecido el miembro
que ha hablado á su nombre.

Se pasó lÍ cuarto intermedio. Cont i­
miando la sesión en segunda hora se
leyó el siguiente dictámcntc [sic) de la
Comision de negocio!' constitucionales.

Honorable Cámara de Diputados.

La Comisíon de Negocios Constituciona­
les ha examinado en cuarto intermedio el
proyecto remitido por el Senado, reglamen­
tando la convocatoria de la Convención
reformadora, y aconseja Ií.Y. H. su sanciono

Para opinar así, la Comision ha tenido

presente el articulo 71 de la Constitucion,
y no halla que en manera alguna se afecte
por la sancion del Senado, que discrepando
tan solo en una f6rmula material del pro­
yecto de esta Cámara, no altera su pensa­
miento, ni la forma en que ha sido esprcsado.

Sr. Ugarte-Sfrvasc el señor Presidente
hacer leer por el señor Secretario los dos pro­
yectos que sancion6 esta Cámara y el pro­
yecto remitido por el Senado. [Se leyeron.] I

Hé ahí, pues, dos proyectos refundidos en
uno, y no se podrá negar que la suprcsion
de un proyecto es una enmienda. Yo con­
signo estos hechos é invoco el buen sentido
de los miembros de la Cámara, para que
digan si esto está conforme con las prescrip­
ciones del articulo 71, que no haciendo dis­
tincion ninguna entre las cnmiendasde forma
y las enmiendas de sustancia, ha colocado á la
Cámara iniciadora en la nlt croa t iva de accptn r
ó desechar las enmiendas hechas por la 01 rn

Sr. Zuviria-La Comisión ha crcido qur­
no se ha alterado ni el fondo ni la forma.
porque las formas parlamentarias, cstabloci­
das por la Constitucion, son Íl proyectos rk­
ley ó proyectos de decreto ó minutas d«
comunicacion. Asi (.~ que el Senado, no ha
variado absolutamente ni la forma.

De consiguiente no hay materia de cuc-­
tion, porque como se ha visto, la Const itu­
cion no dice una palabra respecto de la
forma: pero aunque dijera, todavía no está­
bamos en el caso que supone el señor Dipu-

ta~~: ';;¿;~:~3~~~ ~~~~~.~~:\S;~I~l:\ l:;:~~:':~:~i:;
cree que la forma consiste en el titulo que
se pone'? Yo digo que variando la rcdnccion,
se ha variado la forma: la forma es la os­
tructura que tiene la enunciación do UII

~~~;~~~:;~~n:l~ ~~:l~~~~~~~:~; s:l\alll~~~~:;~~loq\;~
forma, aun cuando siga llamándose proyecto
de ley, de decreto ó de resolución. .

Sr. Zuviria-La forma parlalllpntana SI'

~~ ~\~~~I~~',Il~~ ;u~~('c~:~y;~u~':~n:~~:teP~~~:~;i:~;
que no varia en nada pi proyecto. .

Votado el dictámeu de la COUll­

sion, fué aprobado por veinte y cinco
votos contra cuatro.

~('orchete88Cf'n('u('ntrftll('n('llIriKiI181.(:Vdtl¡':

FIN DE LAS SESIONES DE LAS CÁMARAS DE SENADORES y DIPUTADOS

RELATIVAS A LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN !'\ACIOKAL, CELEBRADAS

DURANTE LOS AÑOS 1865 y 1866.





[Decisiones adoptadas en la Convención Nacional

de 1866JI

La eleccion de Convencionales á la Nacion
[por la provincia de San Juan.]"

Por fin este asunto se concluyó en su
última operacioll en la Provincia, ó sca el
escrutinio jeneral de la eleccion practicada
por la H. Lcjislaturu,

Del escrutinio resultó que se proclamaron
como candidatos electos á los Sres. don
Francisco T. ColI y don \"alentin \"idela.

La verdad es que estos candidatos han
tenido el apoyo del mayor número en la
Provincia, y que han obtenido el triunfo
sobre los candidatos, sino oficiales, semi
oficiales Dr. Rawson y don Tadeo Rojo.

Este resultado importa un gran triunfo
para el pueblo, pues ha luchado contra la
influencia del gobernante, desde que se tra­
taba de un hermano de él.

I De esta Conrl'lIci611. los (mil'OS antecedentes conocidos
haota ahora. son 108 publi<-adoo en 1898 en el lomo. lhp(;­
DLICA AROENTINA. COJlrtnci6n naciunal de 1898. ,",rlt(cM'l'ntt',s'
Congruo Conlllitullf'nl,. dI' 18..j.'1 11 Cont'tncionu rtjo,.",adorotJ
".1860 U 1866. c;l .. pp. 780 Y 700. En e88 oportunidad oe
dC<"f. en una Nola previa: • Habiendo resultado inrructuo888
tod88Iua:cationeehC<"huparBobtenerluBclucorrcepon­
dientes a Iu eesionee de la Convención nacional de 1886.
aClupleesadellcielu'iB ron loe datoe y doeumentoe que siguen.
tomados de loe di8rioe de aquelle époce s , Por nuestra parte
h~nlOo repetido la búoqu~a en 108 archivoo público. de e.la

~~~~~~~:iha~~~I~~~c=:i~:~'::~~nr~~~:~6~od:I:~ ;:r~i~~~
~~,~ii(~~a1~)I~:i: °J:i:i~:;~ c::~~~el~~~ou~~::bi~nnti
~):~ii~~ ::.a~~~~~8d~~~ E:I~::~~Ot~a1:i::lib:ra~i~~~,,~t~~.~t
debieron IIK'r poco cxlen8&8 y las actu. por ende. breves.
No obetante eeperamoe que e8t& deficiencia -la única que
('onr~amOlJ e..xiste en la aerie completa de nuC"fttru Aaambleu­
Besubaaneabt(an dla mediante la devolúcién del documento.
"ieaqueobr8Búnenpnderdepartil·ulllrea.oelfeliahalla 1lilo
en alg(m legajo de uueetroe ercluvos. (N. Jt¡ E.)

r Publicado en EINadoIltJl.lJuenoa.\ireos.aftoX\'. n.e 6041,
de jueves 6 de eetieurbee de 1866. p. 1. col. .5 a 7. seeeiéu
:';~'f'';.;·~r. tomado. a 8U vea, de lA Rrjormo. de San Juan. (N.

En el escrutinio apareció que contundo
los votos en jcneral, estimando los bueno"
y los malos tenían la mayoria los Sres. Col!
y Yidela : .Y deduciendo los que de la" mis­
mas actas resultaban no ser legales, ó no
ser tales votos, pues se habían emitido "in
boleta de calificacion tenían la mnvoriu
general los mismos Señores. .

Por esta ruzon la H. L. los proclamó
como electos por mayoría de votos "in nece­
sidad de determinar el numero de sufrajios:
pero en el informe que pasa :í la Convcncion,
espresu cntcgóricunu-ntc, que los votos omi­
tidos sin boleta de calificucion no los est imn
válidos, ó lo que 1';; lo mismo que estima
que no son votos desde que son inhábiles
por la ley.

Tenernos la sutisfuccion de decir que una

f.~a~i~~~~~~~:1 :~ ::~a~~I~~~t~nc~~ d~~u~~~,,~::;
opinion que antes emitimos en 1lI11'''1ro
periódico respecto lí como debe verifica r;;p

el escrutinio, que es contando solo los vot o­
hábiles para dar el diploma lí quien COrI"{,;;­

pondn segun la opinion del cn-urgudo (IP
espedir dicho diploma, PUl''' d<' 01 ro modo
seria, proceder irracionuhncntc. Y esto en
ningun caso importa escluir ni omharazur
á la Cámara rospcct iva ('1derecho de cono­
cer ~. juzgar de la validez de la oleccíon
de sus miembros: usi corno los proccdimicn­
tos do las mesas electorales, Ó que ti<'IlPII
la comision do recibir los sufragios no [1('1"­

judica en lo mas mínimo la jurisdiccion del
Congreso,

Se presenta en la Sala una protesta de
la eleccion del Albnrdon [sic: al, la que no
se examinó, porque la I<,¡!;isllltura declaró que
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DO correspondiendole conocer de ella, no debia
tampoco ocuparse en examinarla.

Esa protesta venia acompañada de varias
copias autorizadas del Juzgado Federal, en
que constaba haber sido acusada la mesa
electoral del Albardon por infraccion del
inciso 2. o del art, 26 de la ley de elecciones,
recibiendo votos á hombres que no presen­
taban la boleta de clasificacion: que todos
los votos de esa eleccion fueron recibidos
en esa forma; y que el Juez Seccional decla­
rando culpables á los Jueces de la Mesa,
les impuso el condigno castigo.

De aqui resulta que en el Albardón no
hubo un solo "oto hábil y entonces es corno
si no hubiera habido esa eleccion.

Sin embargo la Lejislatura en la discusion
demostró que aunque se suprimiera esa
eleccion siempre resultaban electos por ma­
yoria los Sres. ('011 y Videla.

El lunes 6 del corriente fué la sesion en
que se proclamaron á los convencionales
electos.

El mártes, segun noticias tenemos, el
Gobemador de la Provincia, habiendo exa­
minado la acta de la elección del Albardon,
oncont ró que en ella había oscuridad por
su mala redaccion. En este concepto se ha
dirijido á la que fué Mesa electoral alli
(porque estas solas duran el acto de la
clcccion) pidiéndole informes sobre el con­
tenido de esa acta.

¿Qué <'8 lo que puede motivar este proee­
dimionto tan inusitado?

¿Qué misión le dá la ley al Ejecutivo
provincial, respecto al escrutinio, protestas,
dudas Ú oscuridades de las actas?

¿A donde se le dá la atribucion de formar
juicios informativos, para averiguar la ver­
dad en tal ó cual sentido; atribucion que ni
la misma Lejislatura tiene?

Qué significa ese procedimiento de oficio,
Ú oficioso para buscar la mayoría en favor
de Rawson?

Supongamos que obtenga rúe: e J resulta­
dos de tan inusitado, tan puramente antoja­
dizo é intruso procedimiento ¿qué haria
con ese resultado?

¿A donde acomodaría el informe obte­
nido?

¿Lo remitirla á la convencion como quien
dice: allá va ese gaucho?

Pero qué juicio podía hacer la Convencion
de unos documentos tan estraños á la elec­
cion y remitido por personas 6 autoridades
tambir-n absolutamente extrañas al negocio?

Las protestas deben ser elevadas á la
Cámara provincial, y de allí se elevan al
Congreso, 6 Convencion en su casa (sic: o);
lo mismo que de las dudas ú oscuridades se
remite informe de la Lejislaturu, adjuntando
los antecedentes necesarios.

Este es el trámite que la ley marca á los
casos que pueden ocurrir en las actas 6 es­
crutinios de la eleccion.

¿De donde pues nace esa accion oficiosa,
y aun ridícula del Gobierno?

Este hecho no hace mas que suministrar­
nos una prueba incontestable del dicidido
(sic: e) interés del Gobernador en la eleccion
de convencionales, para que resultaran elec­
tos su pariente Rawson y su hermano Tadeo
Rojo.

Nosotros asi lo creemos evidentemente,
y nos lo comprueba mas este nuevo hecho,
que va á hacer uso de su posicion oficial
pnra un procedimiento á que nadie le facul­
ta, á que no tiene derecho, y que obra sin
embargo de pura oficiosidad.

Romos de opinion que la Legislatura,
poniéndose á la altura que corresponde debe
librar un voto de censura al gobernante
cuando lo vé procediendo fuera del cometido
que le tiene dado el pueblo, y aun obrando
en contra de él y tal vez en favor de los
candidatos de sus simpatías.

El no es gobernador para hacer tales
cosas, sino lo que la. ley lo faculta y le
encarga, y nada IIlM.

[Comentario del diario Nación Argentina
ante la próxima reunión de la Conven­
ción naeional.]!

Segun todas las probabilidades en breve
tendremos la noticia de haberse instalado
en Santa Fé la Convencion Nacional que
ha de decidir la gran cuestion de la reforma
que tanto ha preocupado á los ánimos en
la época presente.

Contra. la previsión y los deseos de los
opositores á la reforma, la elección de con­
vencionales se ha practicado en todas las
provincias, y han concurrido los electos al
lugar de la cita en número suficiente para
instalar la Convención.

Tenemos fundadas esperanzas de que el
buen sentido y el patriotismo de los clejidos

1 Publicado en Nocion Argelltina, Buenos Airee. ano IV.
n.O 1181, de martee 4 d••etiembre de 1866, p. 2. col. I y 2:

~~d;.~t~b~'~n:~n~(i~~~J:(:~~:r :~aentina- Sttiembre " dI'
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del pueblo, prevalecerán en la Ccnvcncion
sobre la cucstion de los derechos de espor­
tacion, como han prevalecido en el Congreso
aplazando la discusion de la cuestión capital.

No es una cuest íon dI' principios la que
se trata de resolver, pues bajo el plinto de
vista de los principios de la ciencia econ6­
mica, los derechos de esportaeion no son
mas ni menos perfectos que los de importa­
cion, y en relaoion con <'1 sistema de g-obier­
no que nos rijo está demostrarlo práctica­
mente, que ellos no son en manera alguna
incompatibles con el sistema federal.

Es una cuestíon política de la mas alta
trascendencia, pues afecta :í la existencia
misma de la Nación, y no es la ciencia,
sino el patriotismo quien tiene que resol­
verla.

No se trata de la simple convcnienciu de
mentener [sic: al un impuesto de fácil re­
caudacion y á que está acostumbrado el
pueblo; se trata de la necesidad de ese
impuesto, necesidad indispensable, pues sin
ese impuesto la Nación se verá en el abismo
del descrédito y de la banca-rota.

No exajeramos, esta es la verdad, triste
si se quiere, pero la verdad.

La supresion de los derechos de esportu­
cion dejarla al Gobierno Nacional sin recur­
sos para poder concluir la lI;uerra como lo
requiere la honra de la nacion, sin crédito
en el interior ni en el estertor pues nadie
querrá prestar á un gobierno que carece de
la renta suficiente para la vida ordinaria,
sin recursos para el servicio de la deuda,
para el cumplimiento de los compromisos
coní raidos y para los gastos de la adminis­
tracion, y con un déficit enorme en rircuns­
tancias en que sus necesidades son cada vez
mayores y lilas apremiantes.

Querer la naclon [sic: il de esta mancru,
es no quererla, pues un gobierno á quien
se desacredita y se niega los medios de
vida y de accion, no es gobierno.

Mucho se ha escrito v se ha discutido
sobre esta cuestion, en h~ que seguramente
los miembros de la Convencion estarán bien
instruidos; pero ya que no se halla entre
ellos uno de los hombres lilas notables de
nuestro país, que debe ser considerado como
una verdudera uuroridnd en la materia, por
Sil saber y su conocimiento práctico en los
negocios públicos, creemos conveniente que
su opinion sea conocida ('11 la Convención.

El Dr. D. Dalmueio Vel<'z Snrsfield, cuya
palabra 110 puede oírse sin (,1 mas alto res-

peto se ha cspresado en estos térmlnos
respecto á la cuestion de reforma:

"En cualquier tiempo la supresión de los
derechos de csportaeion seria muy incon­
veniente; en estas circunlsjtuncins seria un
crímen.»

Palabra enérgica y elocuente, que encie­
rra la espresion de la cioncia y del patrio­
tismo.

Lamentamos que el ilustrado Dr. Velez
no ocupe una banca en la Convr-neíon de
Santa Fé.

Sin embargo, no faltarán I'Il ella voces
autorizadas que sostenpnn lu misma opinión.

D. Mariano Fragueiro, por Córdoba, el
Dr. Gorostiaga por Santiago, :.\Iármol por
Buenos Aires, y otros hombres notables
estan en favor dc la reforma, que fuera
de pocas escepciones tiene el apoyo unáni­
me del pais.

Solo los diputados de Buenos Aires y
Entre Ríos, y de estos no todos, se creen
que estarán en contra tic la reforma, juz­
gando por su!' opiniones anteriores y por el
programa q' ha precedido :í la elcccion.

Sin embargo, nos cuesta creer que lo"
diputados de Buenos Aires reciban como
una ley incontrovertible el programa del
elub Libertad.

No es fuera de oport unidad recordar :í
los partidarios de la reforma, el siguiente
hecho que es un argumento irrefutable con­
tra los que invocan los principios de la
ciencia v del sistema federal, en favor dI'
la supresión del impuesto.

La idea quc presidió á la primera reforma
que suponía los derechos de csportucion
como impuesto nacional, ora de dejarlo sub­
sistente como impuesto provincial, lo cunl
no fue admitido por la Convoncion, pero
nos revela claramente que el impuesto :í la
esportucion no dr-bia ser .nalo en principio
cuando SI' quoriu reservarlo para las pro­
vincias.

En los Estados Unidos, :í quien no podo­
mos pretender dar lecciones de economía
política, ni de derecho íedcrnl, b l.'nion no
tiene facultad de imponer :í la csportacion,
pero los Est ndos si, en ciert a proporcion,
de donde deducimos la misma consccucnciu
que los derechos do osportucion no son
económicamente malos, como se pretendo.

Alli mismo la idea hu surjido hace poco,
In idea de reformar la const itucion para dar
al Congreso la Iacultnd de imponer n la
esportacion.
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Parece que los opositores á la reforma,
creyendo perdida la cuestión, llevan el pro­
yecto de una transaccíon, que si fuese acep­
tada les daria 1'1 triunfo en principio y de
una manera permanente.

Su proyecto es dejar subsistentes los de­
rochos de esportncion por tres 6 cuatro
años mas, para satisfacer la]s] primeras
exigencias de la sltuacion [sic: i) actual.

Aconsejamos decididamente á los parti­
darios de la reforma el rechazo de tal tran­
saccion.

Ella importa perder la cuestion, pues el
Congreso qucdnrá constitucionalmente pri­
vado de la facultad de gravar á la esporta­
cion que ('8 esencialmente para hacer de la
nacion una entidad política completa, con
todos sus poderes y medios de vida suficien­
tes para gagantir [sic: r) su existencia y ha­
cer frente á cualquier eventualidad.

Es resolver la dificultad del momento
sin acordarse del porvenir.

¿Quién puede asegurarnos que la situa­
cion presente no ha de reproducirse mas
tarde y que las necesidades de ahora no
hemos de sentirlas después?

Seria el colmo de la imprevision resolver
dI' ese modo la cuestion, atendiendo solo á
las necesidades del día, dejando la dificul­
tad pendiente para mañana.

Dése al Congreso la facultad de imponer
:i la esportncion, de una manera permanente
y si se tiene fé en las instituciones que nos
rijon, debernos esperar que solo hará uso de
ella cuando sea necesario 6 conveniente á
los intereses del pais.

Si nuestra renta sigue en aumento, como
debernos esperarlo, en proporcion a la .pros­
peridad del pais, r llegan á superar á las
necesidades de In Nacion, el Congreso en
quien debemos suponer fielmente represen­
tudu la voluntad del pueblo, disminuirá los
impuestos y suprimira el de esportacion, si
fuere conveniente,

Pero si despues de esta guerra llegásemos
á tenor otra, si es necesario crear una escua­
dra que no tenemos para defender nuestras
costas, si es menester estar preparados para
cualquier cvent ualidad que pudiera en lo
venidero amenazar :i la seguridad y al ho­
nor dI' la Xacion, cómo podríamos hacerlo
estando vedado al Congreso imponer dere­
chos :i la esport acion, que es una de la!"
Iuent es principales de recursos?

Debemos esperar que tal proyecto no
n-ndra la aceptacion de la Convencion y

que la reforma será sancionada sin Iimita­
CiOD alguna de tiempo.

Que el patriotismo y la razón iluminen
á los elejidos del pueblo, y no den cabida
en la Convencion á miras estrechas ni :í
intereses mezquinos de partidos.

[Nómina y llegada de los diputados a la
Convención nacional próxima a reunirse
en Santa Fé.] I

Leernos en el Tiempo:
"Con los veintinueve diputados, que han

conducido el vapor Tala, hay ya cuarenta
en Santa Fé - Los temores de que la con­
vencion pudiera no tener efecto, deben disi­
parse ante la presencia de una mayoría tan
considerable, pues no falta en este momento
sino 9 diputados para completar el número
de 50 de que debe componerse la Asamblea.

Las únicas provincias cuyos representan­
tes faltan en su totalidad, son Catamarca
y Corrientes. Espérase sin embargo que los
de esta última al menos lleguen para el
Domingo por el va pOI" que corresponde
bajar ese dia. Si así fuere llegarían justa­
mente á tiempo: pues la primera reunion
no podrá tener lugar antes de ese dia. Aun­
que el local se prepara á gran prisa, es
dudoso que quede listo antes del nueve ó
diez del Corriente.

Además los señores Convencionales que­
rran reposar de las fatigas del viaje, penoso,
especialmente para los que vienen de las
lejanas provincias del Norte y de Cuyo.

Sabido ya que esos viajes y jornadas son
penosísimos, los que los hacen, t raen el
ánimo preparado á todo género de sufri­
mientos y hasta la zozobra de indios esllí
presupucst ada,

Pero los que no pueden conformarse son
los que vienen de Buenos Aires, y que,
teniendo todas las ventajas para una tras­
lacion facil y cómoda, han venido en el peor
de los vapores empaquetados corno sardi­
nas. El viaje en el Tala y el arribo á Santa
Fé, es de lo mas detostable y ridiculo que
hayamos presenciado. Durante el primero,
hemos visto á esos señores durmiendo en
los ha neos en las mesas y en el piso mismo
del vapor - Comidas malisimns frias y á
destiempo: y mil otras comodidades por ('1

1 Publicada en Le Tribuna, UuenosAirC8,Rl'\oXIV,n."3788,
de miéreolea 12 de eetiembre de 1866. p. 2. ('01. 7; se ineertu
boj" .1 tItulo: San/a F,. IN. d,1 1-:.)
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estilo, es de lo que han gozado durante la
travesía.

No se concibe como habiendo en Bs. As.
20 Convencionales que debían venir juntos,
no se haya preparado un vapor especial
para conducirlos.

Han llegado á Santa Fé en medio de un
vcnturron horroroso - No había un carrua­
je, ni en que conducir equipajes, ni nada
que íacilitárn la operacion de desembarco....
Todo ha contribuido para que estos señores
queden sumamente desagradados y quejosos
de cuanto les ha pasado.

Esperamos sin cm bargo que serán indem­
nizados de sus sulrimientos, con la acojida
y la hospitalidad jamas desmentida de la
sociedad Santafesinn que, hará todo lo posi­
ble por que su permanencia entre nosotros
le sea grata.

También el Gobierno de la provincia se
apresuraré á demostrar á tan augustn Cor­
poracion que comprende <'1 honor que se
hace a Santa Fé designandola para asiento
de sus deliberaciones.

Los Diputados llegados por el vapor y
á quienes El Tiempo tiene el honor de salu­
dar, son los siguientes-e-

BUE:-;OS AIRI'S.

Dr. D. Carlos TejedOl".
" ":-Vlarcclino Ugartc.
» » Emilio Agrelo.
» » Domingo Pica.

" E. Poroira.
" "A. C. Obligado.

" .1..1. Montes de Oca.
» José Xlarmol.
" Luis Domingur-z.
» Pedro Agoto.
" Ycní.urn :-Vlartin<'z.

CURDOBA.

D. Mariano Fragueiro.
Dr. » Gerónimo Cortés.

» » T. Bustos.
" » Clero del Campillo.
» » F.P<'fm

SANTIAGO.

D. Emiliano Frias.
'» J. SO\<'I'.

TUCUMA:-;.

Dr. n. Filemon Posse,
» • Padilla.

Mondes.

SALTA.

Sarjento Mayor D..Juan Sola.

JUJUY.
Dr. Araos.
D. P. Bustnmante.

SA:-; JUA:-;.

, Y. Videlu Lima.
» S. Coll.

E:-;TRE Rros.

Dr. D. Xlanuel Lucero.
» "}Iartin H. Xlorono.

(Noticia sobre la llegada de los diputados
y próxima instalación de la Convención
naeional.] I

BOLETlS DEL DI.\

Hov deben hallnrso reunidos en Santa Fi'
.cuarenta y dos Diputados á la Convcncion
que ha de ocuparse de la reforma declarada
necesaria por <'1 Congreso,

Solamente faltará allí la reprcscntncion
de Cntamarca y Corrientes, y un Diputado
por Santiago.

Se nos escribe del Rcsnrio que la opinion
<'st:í dividida y que no seria cxt raño <lUP se
resolviera una t ransaccion, prorlr logundo la
vigencin de los derechos :í. la esport acion
hasta uno.

Por nuestra parte croemos que la Con­
vencion hará un verdadero mal á la Xueion,
si no estublcce como facultad on todo t ir-mpo
del Congreso, la do imponer derechos :í la
csportucion, porque no nos cansnrt-mos de
decirlo, de todos los impuestos :í la produr­
cion, ninguno ofrece para <'1 contribuvcnu­
~' para el fisco las ventajas que PI derecho :í.
la salida.

Veremos lo que SI' resuelvo.

(Resumen de las tres sesiones realizadas
por la Convención nacional, los días 10,
11 Y 12 de setiembre de .1866.J 2

El 12 del corriente fué rofonunda la Cons­
í it ucion Xncional por la Convención Cons­
tituycnte reunida en Snntn-Fé,

IPuhlil'lulo('uIAlTriburlt1.nu("onl1 Air~.nr.o.xI\·.n,"':r¡S:4,

de mi('n'nlel':i de setiembre de 1800. p.:!. col, :);!le ineertu
haio el titulo de lIol,,'hlddclfa. (.V. drl E.J

1 Publicndo en La Tribuna, Bu('no!f, ..\ire~. 81io XI\". 11:' :4j~);,.)1

de domingo 16 de setiembre de 1Nti(). p. :!. col. 3; tu....msertu
bnJII el titulo: La Hr"l~bh("(1 u' rUJuohdll - Hr!orrna de "1
Co,,~li'IlC''-';n. (N. drl e.¡
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Por este acto la Convencion ha consoli­
dado la República, poniendo en manos del
Congreso, uno de los medios de crear los
recursos que el Gobierno general necesita
para ejercer las atribuciones y deberes que
la Constitucion le impone.

Por esto acto las provincias productoras
que lo son con pequeñas esccpciones todas
las de la República, tendrán en adelante
su impuesto sobre la produccion, pero el
mas cómodo, el que gruvn únicamente su
producción y viene afectarles en el mo­
mento mas oportuno.

Si la reforma no hubiera pasado, el Con­
groso habin tenido que establecer impuestos
Infinitamente mns perjudiciales y mas cos­
tosos, porque su percibo habrá sido mas
caro y mas dificil y menos cómodo para el
productor.

La Constitucion pues ha sido reformada,
fr-licitnmos por ello al pueblo argentino y á
los señores Convencionnlos.

Hé nquí ahora los detalles de las sesiones
de la Conveneion y los términos en que ha
sido reformada la Constitucion.

LA REFOR~IA.

Los trabajos de la Convencion se han
reducido á tres sesiones habidas en tres
días.

Lunes 10 - Sesión prcparatoria >­
:\Iartes 11 - Sesión de instalacion­
:\Iiércoles 12 - Sesion de la reforma v

«luusura. -
En la primera se nombró Presidente pro­

visorio, Comision de Poderes y de Regla­
mento.

Presidente D. Xluriano Frauueiro.

C<HIISIO:'I; DE POUl'RES.

D. Luis Dominguez.
D. Plácido Bustumantr-.
D. Ventura Martines,
Dr. D. Daniel Araoz.
D. D. Cleto del Campillo.

OnllSIOS Dr,;L REGLAMr,;:'I;TO.

Dr. D. Lucíano Torrent.
- Delfln Huérgo,
- Gerónimo Cortés

En la 2." sesión se nombró la Comision
para dictaminar sobre el proyecto de refor­
lila, compuesta d(' los Sres. siguientes:

Dr. D. Emilio Agrelo-
• »Daniel Araos.

" Pica.'
» Isidoro Lopez.
, Delfin Huergo,

En la tercera sesion, la Comisión, espedido
el informe, presentó su proyecto de reforma
- Fundado por el Sr. Dr. Araoz y comba­
tida por el Dr. Ruiz Moreno, H' pasó á
votacion quedando sancionado en los mis­
mos términos propuestos por la Comisión.

Hé aquí la Reforma tal queda constituida:

LA CONVI'::'ICION NACIONAL SASCIO:\'A LO

SIGUIE:'I;TE:

Panrsuo - Supriruase del articulo cuar­
to de la Constitucion Nacional la parte que
sigue: hasta 1866, con arreglo á lo estatuido
en el inciso l." del artículo 67, debiendo
quedar dicho articulo 3. 0 en los términos
siguientes: -- "El Gobierno Federal provée
, á los gastos de la Nacion con los fondos del
« tesoro nacional, formando [sic) del produc­
« to de derechos de importacion y exporta-

eion de la venta 6 locación de tierras de
propiedad nacional, de la renta de correos,

· de las dornas contribuciones que equítati­
'va y proporcionalmente á la poblncion
'imponj!.'a el Congreso General, y de los
, empréstitos y operaciones de crédito que
• decrete el mismo Congreso para urgencia.o;

· de la Nacion 6 para empresas de utilidad
nucional.>
SI'GC\DO - Suprímcse igualmente la par­

te final del inciso l." del art. 67, que dice:
• hasta 1866, en cuya fecha cesarán como
impuesto nacional no pudiendo serlo pro­
vincial" - En consecuencia, quedará dicho
inciso 1.", como sigue: • Legislar sobre las
, aduana'! exteriores v establecer los dore­
-c chos de importucíon, los cuales asi como

las uvaluacioncs sobre que recaigan serán
, uniformes en toda la Nacion, bien cnu-n­
, dido que e!'ta así como las domas contri­
• buciones nacionales podrán ser satisfechas
" en la moneda que fuese corriente en las
• provincias respeet ivas por su jU8t.O cqui-
• valento. Establecer igualmente los doro­
e chos de cxportncíon.

Tf:IlCEltO - Comuníquese al Gobierno Fe­
deral de la República para que fe cumpla
en todo el territorio de la Nacion y publí­
queso.

Sala <leSesiones de la Convencion Naoio­
nal en 111 ciudad de Santa Fé á. lo!'! 12 días
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del mes de Setiembre de mil ochocientos
sesenta y seis.

Mariano Eraqueiro.
Presidente

J. J. Moius« [sic: e] de Oca.
Diputado Secretario

Juan A. Barbeuo.
Diputado Secretario

VOTACION NOMINAL.

Al llegar el momento de tomar la votación
sobre el proyecto de reforma de la Comision,
el Sr. Marmol pidió que la votacion fuera
nominal- El Dr. Araoz y varios otros
apoyaron la indicacion, aceptada la indica­
cion se tomó la votacion que resultó ser del
modo siguiente:

POR LA REFORMA.

Dr. Araoz - Sr. Bustamante. Dr. Lopez
-··Dr. Huergo - Dr. Padilla - Sr. Men­
dez - Sr. Soler - Sr. Lczama - Sr. Frias
- Sr. Pella - Sr. Campillo - Dr. Vega---'­
Sr. Carrizo - Sr. Vidcla Lima - Sr. Coll
- Sr. Gomez - Sr. Villnnueva - Sr. Reta
- Sr. Barbeito - Sr. Porcira - Sr. Ca-
hal - Dr. Torrent.

CONTRA LA REFOR~IA.

Dr. Tejedor - Sr. Marmol- Sr. Domin­
~uez - Dr. Obligado - Dr. Estoves Sagui
- Dr. Ugnrte - Dr. Pica - Dr. Agrelo­
Sr. Martines - Sr. Agote - Dr. Montes
de Oca - Dr. Percvra - Dr. Posse _. Dr.
Lucero - Dr. Ruiz ~Ioreno _. Dr. Olmos ­
Dr. Cortés - Mayor Solú - Dr. Bustos.

Es decir que han votado contra la refor­
ma -111. diputacion diputacion [sic]de Bue­
nos Aires, tres de 111. Cordobesa, los dos de
la Entrerriana, uno de la Salteña, uno de
la Tucumana -lo que di6 22 contra 19
votos.

En caso de empate, siempre hubiera triun­
fado la reforma, pues el Presidente señor
Fragueiro ('1'11. tambien reformista.

EN DISIDENCIA.

Dos de los miembros que formaban la
Comision dictamínudorn, los SS. DD. Pira
y Agrelo firmaron -- en disidencia

I:-:CIDE:-:TE.

Al tomarse la votacion, y llegando el
Secretario al Sr. Dr. Ruiz Moreno, este
contestó denotadarnente [sic: d]-

«A un Diputado POI' Entre Rios no se le
pregunta por su voto. - Lo que, segun se
nos esplica quiere decir que estaba en con­
tra de la reforma.

El \'010 del Dr. Ruiz l\loreno indica por
lo menos una cosa. y es, que este señor se
olvidó que en aquel momento representaba
á la Nacion y no :i Entre-Ríos y que los
diputados de esta provincia durante la
Presidencia del General Urquiza encontraron
magnifico el derecho á la exportacíon ron­
signándolo en la Constitucion que entonces
regia :í las 1:~ provincias bajo su mando.

[Resumen y comentario de las tres sesiones
realizadas por la Convención nacional, los
días 10, 11 Y12 de septiembre de 1866.]1

Felicitamos al pueblo argentino por la
solucion que ha dado por el voto de sus
representantes lí la importantisima cucstion
sobre el impuesto á la esportacion.

La Convcncion Nacional reunida en Santa
Fé ha interpretado fielmente los sentimien­
tos del pueblo y ha salvado al país de un
gran peligro.

Ha triunfado la reforma!
La facultad U<' imponer á la esportacion

ha sido devuelta al Congreso sin restrijcjcion
alguna.

Ha desaparecido pues la nube que oscu­
recia nuestro horizonte poli tiro y financicro :
han desaparecido los temores que hacían
vacilar nuestro crédito y noe [sic: s] hacia n
ver en perspectiva los horrores de la banca­
nota.

La. sií.uacion queda despojada de la lilas
grave cumplicncion [sic: o] <1U<' podía ame­
nazar 111. existencia de la Nacion, pues para
nosotros es evidentes [sic] que negar á este
cuerpo politico la renta necesaria para todos
los objetos de su institucion, era querer
poner fin lÍ su exlstcncia [sil': i].

Se ha salvado pues el principio nacional
que es el principio salvador de la union,
de la paz y prosperidad de estos pueblos:

I Publicado en Nat'ion Argl"lItina. Buonos Airea.de domina«
ItldeAetiembredeIS66.anoV.n.OII!I1.p.2.eol.ly2:
Il:Cilll'erta bajo el Utulo: La COllrt-nción - Triunfo d, la refnr­
mo. El!lta iníormaeién coincide <'00 Itl do La Tribuna )" 1"
Amplio. .». ,',1 ~:.)
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Estamos pues de Iclicit aciones por haber
obtenido un gran triunfo sobre el error de
algunos y sobre las tendencias disolventes
dc otros que hnbiun puesto en grave riesgo
los destinos de la nacion.

Xosotros que hemos sostenido con Ié in­
contrastable la idea de la reforma desde
que fué iniciada, sentimos un justo regocijo
al verla triunfante por el voto solemne del
pueblo.

Aquellos do nuc .•t ros colegas que la han
combatidc, sc verún algo contrariados por
la derrotu: pero estamos seguros que rin­
dicndo homenugc al sistema republicano
~; :í la magcst ad del pueblo soberano, acn­
turán con respeto sus decisiones.

La Tribllna que tanto combatió la refor­
ma al principio, por el cambio de su redac­
cion la sirvió dccíjdí ldnmcnte después, y
hoy se regocijará con nosotros del triunfo
que hemos alcanzado.

A los que pudieran abrigar temores de
que la csportucion sea demasiado recargada
de derechos con perjuicio de la pmduccion,
debemos arlvert ir que tal temor es ilusorio
~. que ose int ores mismo de la renta hará
que' el impuesto no llegue á ser escesivo.

Pueden estar tranquilos los paoductoros,
[.~i(": 1'1 el congreso procurará moderar C'\
impuesto á la csport acion en cuanto lo
permitan las necesidades del pais.

Los hechos hablan elocuentemente á este
respecto y nos prueban que tal es la idea
dominante' en el gobierno y en C'I Congreso.

Hace un ario la csport acion pagaba el
diez por cicnto y á pesar de las exigencias
cstraordinarias de la guerra fué exonerada
dC' un dos por ciento, pues hoy no paga
mas que el ocho.

El Gobierne ha declarado al Congreso
que :í. su juicio con un cinco por ciento
bast ariu para llenar las necesidades ordina­
rias dc la Nacion, y esta seria la tasa del
impuesto si la prolongaeion de la guerra no
hubiese hecho necesario crear un impuesto
estraordinario que gravará á la esportacion
r-n un dos por ciento.

A pesar de todo, pues, y de la gran sit.ua­
cion que atraviesa el país, la importacion
no va á ser recargada sino relevada de una
parte del impuesto que, hoy paga, en vez
del ocho pagará el siete por ciento, hasta
que termine el impuesto estraordinario.

En este camino iremos progresando á me­
dida que la renta vaya en aumento y se
hap;a posible la disminucion de los impuestos.

Todos los amigos pues, de la nacionalidad
argentina y del actual órden de cosas deben
regocijarse del triunfo de la reforma, escepto
los que como cierto convencional de cierta
provincia, tratundo de conquistar un voto
en contra de la reforma decia, "yo hago
lo que me manda mi partido; qué me im­
porta que la Nacion se pierda»? Los que
piensan de este modo, no es cstruño que se
sientan contrariados por un acontecimiento
que robustezca el vinculo nacional y que
á estas horas es justamente celebrado en
la República.

La idea de' una transaccion parece que
fué propuesta por la minoría en los términos
en que nosotros la habíamos anunciado; es
decir que quedasen subsistentes los derechos
de esport acion por algunos años, por escep­
cion, debiendo ser suprimidos después de
una manera permanente.

Esto era perder la cuestion en principio,
salvar la necesidad del momento y dejar
el peligro subsistente para el porvenir.

La transaccion fué rechazada, pues la
mayoría parece que proponia ¿i su vez fijar
á los derechos de esportacion el término de
noventa y nuevc años, lo que equivalía
á sostenerlos como impuesto permanente.

Por lo demas, parece que un espiritu de
amist arl y de mutua considerncion, ha pre­
sidido on la Convencion y que ningún inci­
dente notable ha ofrecido la discusion,
escepto el voto del jóven guerrero Ruiz
Moreno que ha querido distinguirse por un
rasgo de originulidnd, como lo verán nues­
tros lectores en otro lugar.

Por segunda vez ha tocado el honor de
presidir la Convencion Nacíonal al venerable
anciano D. Mariano Fragueiro cuya ilustra­
cion y patriotismo le granjean la est imaeion
y respeto de sus compatriotas.

El Gobierno y el pueblo de Santu-Fé han
hospedado diariamente a la Convención,
como era de esperar del ilustrado Gobierno
del Sr. Oroño y del aquel patriota vecin­
dario.

Hé aqui los documentos oficiales relativos
a este importante asunto, y los detalles que
encontrarnos en el periódico de Santn-Fé.

Santa Fé, Setiembre 12 de 1866.

Al Exmo. Sr. Presidente de la República.
Tengo el honor de remitir IÍ V. K la

sancion que en sesión de hoy ha tenido
lugar en la H. Convencion Nacional que
presido.
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Lo que pongo en conocimiento do 'o. Jo:.
á los fines consiguientes.

Dios guarde á\". Jo:.

,',,1ariano Fraqueiro,
Presidente.

Juan J. JI onles de Oca
Diputado Secreturio

Juan A. Barbeito
Diputado Secretario.

Buenos Aires, Soticmbre 15 de 1866.

Publíqucse y comuníquese á quienes co­
rrosponde,

Paz.
O. Raioson. - Rufino Elizalde ­

Luces Gonzalez - Eduardo Cos­
ta - Julia» Mortinez

LA CONVECCION [sic: x] NACIOXAL SAX­

ClONA LO SIGUmXTE:

PIlDIEIlO - Suprirnesc del articulo cuarto
de la Constitucion Nacional la parte que
sigue: hasta 1866, con arreglo á lo estatuido
en el inciso l." del urt , 67, debiendo quedar
dicho artículo 4." en los términos siguientes:
-,d~l Gobierno Federal provee á los gastos
« de la Nación con los fondos del Tesoro
e nacional, formado del producto de derechos
« de importacion y exportucion, del de la
« venta. ó locación de tierras de propiedad
«nacional; de la renta de correos, de las
"demas contribuciones que equitativa y
« proporcionalmente á la población imponga
« el Congreso General, y de los empréstitos
« y operaciones de crédito que decrete el
« mismo Congreso para urgencia de la Na-

cion {¡ para empresas de utilidad nacional."
S~;GUNDO - Suprímcse igualmente la par­

te final del inciso 1" del art. 67, que dice:
"hasta 1866, en cuya fecha cosarán como
impuesto nacional, no pudiendo serlo pro­
vincial - » En consecuencia, quedará dicho
inciso 1", como sigue: «Lejislar sobre las

aduanas esteriores y establecer los dero­
" chos de importacion, los cuales asi como
« las avalunciones que recaigan serán uní­
" formes en toda la Nacion, bien entendido

que esta, así como las domas contribucio­
nes nucionnles podrán ser snt isfcchas en la

« moneda que fuese corriente en las provin­
« cius respectivas por !'U justo equivalente.
" Establecer igualmente los derecho!' de I'S­

• portucion.>

Tjcncuuo - Comuníquese al gobierno FI'­

doral de la Republica para que sr- cumpla
en todo el territorio de la nacion y publí­
queso.

Sala de Sesiones de la Convcncion Xncio­
nal en 11\ ciudad de Santa Fé á las lsic: 01
12 di as del mes de Setiembre d<' mil ocho­
cientos sesenta y seis,

J/ariano PraYlleúo
Presidente.

J. J. Monte« de ()CII.
Diputado Seereturio.

JU'l" A. Barbeito.
Diputudo Secretario

L\ REFOIOIA.

Los trabajos de la Convoncíon ";(' han
reducido :í tres sesiones habidas ('11 t n-s
dias.

Lunes 10 - Sesion preparatoria­
Martes 11 -- Sesión de instnlacion -­
~Iiércoles 12 - Sesion de la reforma v

clausura. .
En la primera l"1' nombró Pr<',.;id:III\1'

[sic: el provisorio, Coruision dr- Poderes
,\; de Reglamento.

Presidente D. Xluriano Fraguoiro:

CO:loIlSIO:'I: DE PODERES.

D. Luis Domiuguez.
" Placido Bustnmnntc.
" ,. ent ura ~(art inez.

Dr. » Daniel Araoz.
,. Cleto del Campillo.

CO:loIlSIO:'I: DE REGL\:IoIE:'I:TO.

Dr. D. Luciano Torrcnt .
" Delfin Huergo,

" "Gerónimo Cortés.
En la segunda sesión SI' nombró la Comi­

sion para dictaminar sobro pi proyecto dI'
reforma, compuesta dI' los s<'lion's ,.;iglli<'n­
tes:

Dr. D. Emilio Agrelo.
~ ~ Duniel Araoz.
" »Pica.
» »Isidro LOIWZ .
» • Delfin Huergo.

En la tercera sesion, la Comision, ospe­
di do el informe, presentó su proyecto (le
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reforma - Fundado por el Sr. Dr. Araos
y combatida por ('1 Dr. Ruiz Moreno, Se'
pasó á votación quedando sancionado en
los mismos términos propuestos por la Co­
mision,

\'OTACION NOMINAl..

Al llegar el momento de' tomar la votacion
sobre el proyecto de reforma de la Comision,
el Sr. :\lármol pidió que la votación fuera
nomlnal-e- El Dr. Araoz y varios otros apo­
yaron la indicación. Aceptada la indicacion
se tomó la votacion que resultó ser del mo­
do siguiente.

POR LA REFORMA.

Dr. Araoz, Sr. Bustnmante, Dr. Lopez.
Dr. Huergo, Dr. Padilla, Sr. :\Iendez, Sr.
Soler, Sr. Lr-zuma, Sr. Frias, Sr. Peña,
Sr. Campillo, Dr. Vega, Sr. Carrizo, Sr.
Vidcla Lima, Sr. Coll, Sr. Gomcz, Sr. Villa­
nueva, Sr. Reta, Sr. Barbeíto, Sr. Pereira,
Sr. Cabal, Dr. Torrent.

CO:'liTRA Lo\ REFORMA.

Dr. Tejedor, Sr. :\l:1rmol, Sr. Dominguez,
Dr. Obligado, Dr. Estevcs Saguí, Dr. Ugar­
\P, Dr. Pica, Dr. Agrclo, Sr. :\Iartinez,
Sr. Agote, Dr. Montes de Oca, Dr. Pereira,
Dr. POSSl', Dr. Lucero, Dr. Ruiz :\Ioreno,
Dr. Olmos, Dr. Cortés, :\Iayor Sol:í, Dr.
Bustos.

Es decir que han votado contra la refor­
lila -la diputncion de Buenos Aires, tres
de la cordobesa, les dos de la ent rerriana,
uno de la salteña, uno de la tucumana­
lo que dió 22 contra IX votos.

En caso de empate', siempre hubiera triun­
fado la reforma, pues el Presidente señor
Fragueiro era tumbien reformista.

EN DISIDENCIA.

Dos de' los miembros que formaban la
Cornision dictaminadora, los SS. DD. Pica
.... Agrelo firmaron - en disidencia.

I:-:CII>ENTE.

Al tomarse la votacion, y llegando el
Sccretario al Sr. Dr. Huiz Moreno, este
contestó denodadamente-

.rl un Diputado por Entre Iiio« no se le
prequnlo por .~lt coto - Lo qUI', segun se nos

esplica, quiere decir que' estaba en contra
de la reforma.

[Comentario sobre la Convención nacional
reunida en Santa Fé.] 1

En el Tiempo de Santa Fé, hallamos las
siguientes noticias sobre los convencionales.

Los CONVENCIONALES - «El Tiempo> se
hace un honor de recomendar á la'conside­
racion del pais la conducta de los conven­
cionales del 66. Jamas en asamblea alguna
había reinado el espiritu de armonía y con­
cordia que en la presente - Todos y cada
uno de ellos han puesto el mas esquisito
esmero en llevar la" cosas por el camino de
la conciliacion y de la prudencia.

Dehese en parte esto :i la ilustracion de'
SUR principales miembros y en especial á la
prudencia y sagacidad del respetable décano
de' esta corporación.

Basta enunciar el nombro de D. }Iariano
Fragueiro para que' comprenda el país que
los consejos de la espericncia y les sentí­
mientes del patriotismo habían de presidir
las nlt as deliberar iones de la Convención
del 66.

El Once de Setiembre se ha nacionalizado,
puede decirse, en esta oca-ion. No se dira
ya que él recuerda Rolo un triunfo de Bue­
nos Aires: 1 desde que el mismo sol ha alum­
brado la instulacion de' la presente Conven­
eion Nacionul.

[Noticias referentes a la Convención nacio­
nal, que se reunió en Santa Fe.] 2

De una correspondencia del Paraná, to­
mamos los siguientes pasajes referentes Ií la
convencion que acaba de reunirse en la
ciudad de Santa Fé.

Ninguno de los DD. de las Provincias
mediterráneas tornó la palabra: aceptaron
la felpa que Se' les dió - Ya se vé que'
quiere U, que digan, Lezama, Carrizo, ColI,
Ye¡.!;a, Vidcla, y otros DD. onálogos [sir: a)'!

t,Que quiere U, esperar de Convonciona­
1e'8 como D. Delfln Huorgo que, antes que

I Publicado en Nocion Arornlina.HuenoeAircfI,dedorninRo
16de ..liembredel866. año Y, n.O 11111. /l. 2.001.6;oein­
.erla bajo el tIlulo: La Conrtncion. (N. d<l E.)

2 Publicado en El Pu,b/", RueDOS Airell. de mBr~ 18 de

~l}:I~~)r~(l~iol:~. '::~~rl,.~J;i~~o ~~ :~l 'lE~·yl. 1) Y o; Re ineertn
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todo, es empleado á sueldo del Gobierno
Nacional?

Terminado el discurso del Dr. Ruíz :\10­
reno se puso :í votación el Proyecto de refor­
ma y ya se iba á votar cuando el Dr. Mar­
mol pidio que la votacion se hiciero [sic: al
nominal - Todos los reformistas dirigieron
la vista al DI': Araoz que era el que los
apadrinaba, y como este no tomara la pala­
bra, se voto la mocion del Dr. Xlarmol y Iué
aprobada; resultando de esto 22 votos por la
aceptacion de la reforma y 19 por el rechazo.

Como no ha habido taquígrafo no verá
vd. reproducidas las palabras de los votan­
tes al prestar 6 negar su voto; por esto
y porque en ello hay algo notable se las
reprodusco á vd.

Los DD. reformistas decían todos: voto
por la reforma los ant i-reforrnistas: voto
contra la violacion de la ley fundamental,
voto contm los derechos de exportacion y fra­
ses mas 6 menos análogas - El Dr. Ruiz
Moreno: dijo: a un D. por Entre Rios no se
le pregunta su voto en esta cuestiono

Terminada la votacion se procedió á la
clausura y di6 fin la Convcncion.

Se me olvidaba referir a vd. que el Sr.
Fragueiro, dijo en plena asamblea: que el
Gobierno Nacional habia enviado un pagador
con los [otulos y que se hallaba en Santa Fé ­
A pesar de la hilaridad que produjo en
algunos esto asunto, poco solemne en aquel
acto; no obstante, rué recibido con snt isfuc­
cion por algunos convencionales.

En. resumen, en una hora, sin decir una
palabra, y á fuerza de votos, se ha resuelto
la gran cuestion que tanto ha preocupado
la opinion pública.

No podría suceder otra cosa: toda discu­
sion hubiera sido inútil, porque ante la"
maquinas de votor que el Gobierno Nacionnl
ha hecho venir á la Convcnr-ion, no habia
argumcntacion posible.

Es sensible que Corrientes y Catumurca
no hayan enviado sus DD. porque es indu­
dable que con la presencia de ellos la
reforma habría sido rechazada - Y lo
habia sido por un número considerable de
votos, porque los DD. dI' San Juan no
hubieran tenido entrada en la asamblea;
desde que su elección estaba viciada dI'
nulidad.

FIN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS EN LA CON\"ENCIÓN

N ACIONAL DE 1866.





[Deliberaciones sobre una tentativa de reforma de
la Constitución Nacional, años 1877 y 1878J I

Sr. Del Campo - :'\0 obstante «U(' 1',,11'

proyecto se halla suscrito por el número d('
Diputados que el Rcglumcnto exige para que
pase :í Comision ...

Sr. Presidente - Falta uno, "l'flOr; debo
sor suscrito por el nutory pardos señores más.

S\'. Del Campo - Ya suscrito por dos, y
C\'l'Oque os suficiente y mucho mas siendo
apoyado por la Cánuun como lo espero.

Pensaba fundar dcfinitivnmcnto <',;tl' pro­
yecto, pero CI"<'O que ';I'r:í lilas oportuno.
cuando llegue el caso dI' discutir el dospu­
cho de la Comisión.

Corno se ve, los urt ículos que se propone
refor.nar son:

El :3° que tiene por objeto determinar la
ciudad que ha de servir de asiento definitivo
:í las autoridades fcdornlos. La Nacion 11<'('1'­

sita una capital - 1:1 capital «U<' 11' da su
Constitucion y la <]U(, <,,, indisponsublo para
co.npletur su organizucion dofinirivu. Esta

~I~::~t~~~n~:s~li~~I':~~i~~~:t::(~?~a::~I:~.i~~' ql::~
puede producir agituciones que el patriotis­
mo debe evitar. Y 1:1 solucion que debe tener,
pienso que no la encontramos fácilmente, Ú

no debemos esperarla del Congreso, sinó en
una Convcncion - usl habremos hecho des­
uparecer el fenómeno muy singular de nues­
tm polit.ica, quP consiste l'n tener Ulía :\a­
cion perfectamente constituida, pero :í la
cllal le falta la cabeza.

PROYECTO DE LEY

EL SEsADa y C,bIARA DI, DIPl:L\DOS, Erc.

24"Sesionordinaria[de la Cámara de Diputa- AHT.4° La Convcncion se reunid en la
dos de la Nación) del 4 de Julio de 1877 2

• ciudad de Córdoba, y se esperlirá en su man­
dato dentro del término de 90 dins, conta­
dos desde el de Sil instalacion..

ART. 1)0 Comuníquese.

Jesús JI. -delCampo - Gllillal/lu
San Human,

I InteF('olaIHuf'enel'taro)N'('iúncl proyecto de n"fOTIIlRdl'

In ('on8Iituf"ión nm-ionnl. porque en (01. entre otr(J~ problemas.
ee aborda el relativo R In ('ue~llún Cnpltal de lti Repúblwu
El Tí"!'ultadu U(~"nti\'o que tuvo IR inir-iat ivu tiene el vulor
ttintmlll\tiro de I11nretrur el pelilitTo latente qúe sc IIIlmiff'l'lhlhn
en el por" eu euanto ee nbordnben tnl e" n~untot'. \" en o(..do.
do" RI'O!' IIllí~ turdc. lo cuest ión Copitol encenderñ de nuevo
lo RurrrR ('¡\'il. :\dpmá1'l, el hecbn revela t"lHno lo ('ulltlItiluc'iún
naciounl ('(mtillunrá intnnaible ho..tn nuestros dio .., o 1)('~Rr

de ICKlo8 lu~ \'ic·iMil.udrM por que po..b el PO'M, PUC!f, lo re'(ormo
de 18D8podrrnI1W8det'ir(IUeru{·,lIIólll\·nl{'.odjeti\,R. (N.rI~1 f:.)

: Puhlicuda NI ('OSCIIU:",O N.H·ION.U•• Dillrid ,1,' sr"fimlf~ di'
It.Cómara,I(' D i l " " adolC, ,tr l d / 8 77. PI). :n -l a 276 . l h l{,uofl '-\ i r('s.
1878. Pr{'"idib {'Idiputado don Félix Frrllllly ollllor.rll"{, nsieu­
tu fn ..¡.uienleliKlodedipulodo8: ,])residrllte.Ah'nrto(8.L
Alcortn (.-\.). .-\h·orlo (P. 11.), Alem . Alvare•. .-\.·ho\'01. .-\Iu·
rrnlde. Avcllnnedn . Alvarudo, ArRnz. Bnsuvilbaso. Bedoyu.
IIIL,ro}'. Bnrroa, ('o,,~, Campee. Cebral m.l. Cehral (F.).
("Acere". Chavaerin. Donado. I>el ('011I1)0. De lo PhUR, EC'ho­
.Ue. Fuues ..... ia:ueroo. Gollo. Gorro. Gurson. Gonznlez. GOt'¡­
HIR. Lngrnña. Lesamu. Lopea, ~lorellC'o. Molino. :\[odero.
Mayer. l\lelldnza. :\Ionllilln. :\tnlnrin, Neyrot, Olmo!', Ortiz.
Ohnedov Ovoier». Pellcaeini. Peün. Pnlneioe. Pereyrn, Quin­
le roe. 11rvern. Hodrlllue. <:\1. F.). Hui. (11'. lIui. (J. :\t.)
HololI. Huorez. Son :\Iort.(n. Seeuvia. Son HOI1IRU, Solveyru.
Uriburu. \'ieyro, Vid{'lo. \'icl{'ln )' ("OTT('08. \\' ¡Id..•, Zovollll
(M. :\I.l. Za\'ollo (:\1. J.). Zorrillo.--('on Iire"I'in: DiR'.
\'illorone.-('oIlRvieo: Del nnrt'o.-Sino\·¡fIIo:AI)plr)'ord.
Ualfllo, ('urllo, FU1I1"5.0011I('1. LOROS GOTl'ro. ltodrrRurl (F.).
Ituiz ~Iurrno. Snovedrn ZR\'ol{'lR, Hoo::lr.· (N. drt E.J

AHT. 1° Se declara necesaria la reforma de
la Constitucion Nacional, y el Poder Ejl'­
cutivo convocará al pueblo de la República
en los primeros dias de Noviembre próximo
para la elección de la Convcncion ad hoc :í.
que se refiere el articulo 30 de la misma.

AHT. 2° La reforma versará sobre los ur­
(Iculos 3, 6, 23, 37, 39, -15,6.'), 91, 100, 104
v 108 de la Constitucion .
• Aur. 3° La eloccion de convencionales ":1'

prncttcará con arreglo á la Il'Y nacional de
elecciones, yen la proporción establecida por
el art. 38 de la Constitucion, para la Iormu­
cion de la primera Legislatura.
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El arto 6" que trata de las intervenciones
el' uno de los puntos que mas apremiante­
mente requieren una reforma que regla­
mente ostu alta y peligrosa facultad del
Gobierno Federal, y la que no seria posible
hacerse por una ley, sin csponerla á la per­
niciosa influencia que ejercerla en el espí­
ritu del legislador, lu época de lucha por
que at ravicsa el pais, Esta cuestión ha dejado
en ('1 espíritu de nuestros pueblos huellas
demasiado profundas, muy á menudo salpí­
ondas con sangre y lágrimas que el país debe
oconomizar en homenaje á las ideas de liber­
tad y bienestar :í que todos aspiramos, y si,
pues, nos hemos constituido para ser libres y.
felices por <'1 respeto de nuestros derechos,
hagamos que esta facultad del Poder Ejecu­
tivo, deje de ser una amenaza para los pue­
blos y un martirologio para sus hijos.

No agregaré una palabra mas sobre esto
y me limitaré á recordar á la Honorable
Cámara lo que se dijo con motivo de la
intervención solicitada en contra de la Pr6­
vincia de Salta. Ahi están las palabras del
doctor Lagos García, quien como miembro
informante de la Comision de Negocios
Constitucionales en mayoría, hizo una espo­
sicion luminosa que me releva la tarea de
ser largo en este acto.

El articulo 23 que trata de la facultad
concedida al Presidente de la República
para decretar el estado de sitio, su oportuni­
dad y estension, se encuentra en el mismo
caso que el artículo 6° y exige un retoque que
salvaguardie ó garantice contra las proba­
bilidades de un abuso que comprometería
las garantías y derechos que la Constitu­
cion consagra en sus artículos preliminares
-- Debernos precavernos de los gobiernos
fuertes y afianzar los gobiernos de opinión,
y para ello sin necesidad de despojarles de
Iacultudes, conviene darles un poder regla­
mentado.

El 37 establece la represcntucion que cada
Provincia debe enviar al Congreso y en con­
formidad al artículo 39, dentro de año y
medio se hará el nuevo censo con arreglo al
cual se duplicará Ó triplicará la representa­
cion, haciéndola tan numerosa y de tanto
costo, que no habrá local ni tesoro que baste
:i satisfacer las necesidades creadas por ella.

El 45 nocesit a hacer desapnrcccr las res­
tricciones establecidas sobre el derecho de
acusacion al Presidente de la República, sus
ministros, y á los miembros del Poder Judi­
cial, y r-st.cndr-rI':,ta facultad ó gencrulizarlu

en favor de los que se considerasen damni­
ficados por ellos.

El 65 es otro de los artículos propuestos.
señor Presidente; creo que para fundar esto
punto no preciso hacer otra cosa que recor­
dar la composicion que varias veces ha te­
nido el Senado, el que, no olvidemos, si
alguna vez llegase á ser juez, haría comple­
tamente ilusorio el derecho de acusaeion
conferido á la Cámara de Diputados por el
articulo 45 de la Constitucion.

El 91 tiene tnmbien su gran importancia
y su reforma es reclamada por razones idén­
ticas á las que dejo enunciadas, por la ense­
fianza que nos han dejado los inconvenientes
y peligros que ofrecen semejantes elecciones,
y pOI'que, tal como él se halla redactado se
presta á interpretaciones que no se encuen­
tran en armonía con la esencia 6 índole de
nuestras instituciones que exigen una reno­
vacion mas perfecta en el personal del Go­
bierno de los pueblos.

El articulo 100 que se refiere á las atri­
buciones conferidas al Poder Judicial de la
Nacion, con las interpretaciones restricti­
vas de que lo han hecho objeto resoluciones
de la Suprema Corte, ha quedado desempe­
ñando un rol muy secundario, de tal manera,
que podemos decir que, esta rama del Go­
bierno establecida por nuestra Constitucion
para hacer prácticas las promesas y con­
quistas de la civilizacion, garantiendo la
propiedad y con ella la libertad, la vida y
el honor, apenas tiene facultad para conocer
en las causas en que un estrangero litiga
con un argentino.

La Córte Suprema ha establecido una
jurisprudencia que repugna á la Constitu­
cion y es opinion uniforme entre nosotros
la necesidad de restablecer el texto y resol­
ver en su favor las numerosas cuestiones á
que ello da lugar.

El articulo 104 encierra con su preámbulo
una gran eontradiccion que á menudo nos
pone frente á frente dos soberanías en pugna,
la del pueblo que ordenó y sancionó esta
Constitucion y la de las provincias que SI'

reservan la soberanía no delegada - de tal
manera que muchas veces ignoramos quién
es el soberano -' si es el pueblo ó las pro­
vincias, aunque á estar lí las notables pala­
bras del eminente constitucionalístu señor
Tiffany, no no [sic] nos queda duda que es
el primero.

El 108 es C'1 últ imo indicado, y para ter­
minar «sta ligerísima esposicion de los Iun-
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damentos en que reposa el proyecto pre­
sentado, recordaré la sesion que tuvo lugar
con motivo de un proyecto que presenté
ordenando el licenciamiento de la Guardia
Nacional y reglamentando los casos únicos
en que su movilizacion podía ser decretada
por las autoridades locales, ó consentida por
el Gobierno de la Nacion.

He sintetizado los puntos principales lla­
mados á discutirse mas estcnsamentc, citan­
do el proyecto haya sido despachado por la
Comision y solo pido como fin de este acto,
el apoyo de órden para que pase á Comisiono

Esteproyectosuficientementeapoyadopas6
á la Comision de Negocios Constitucionales.

3.· Sesion ordinaria [de la Cámara de Dipu­
tados de la Nación] del 13 de Mayo de 1878 I

En seguida el señor Secretario di6 cuenta
de haberse expedido la Comision de Nego­
cios Constitucionales en el proyecto presen­
tado por los señores Diputados San Roman y
del Campo sobre reformas á la Constitucion.

Sr. Presidente - Si no hay quien pida
que este asunto se. trate inmediatamente,
sc·imprimirá y repartirá.

Sr. Pellegrini - Podía leerse el despacho,
señor Presidente.

Se di6 lectura del siguiente dictámen:
A LA HONOIlABLE CÁMAIlA DE DIPUTADOS.

La Comimion de Negocios Constituciona­
les ha tomado en consideracion el proyecto
presentado por los Diputados del Campo y
San Reman, sobre reforma de algunos ar­
tículos de la Constitucion, y tiene el honor de
aconsejar á la Cámara su no aceptacion.

El miembro informante expondrá las ra­
zones de este dictamen.

Sala de Comisión, Mayo 11 de 1878.
Amaneio Alcorta - Delfin Gallo­

Norberto Quimo Costa - Luis
Laqo« Garcia - J/igltel Cané.

Sr. Pellegrini - Hugo moción pnru que
se trate sobre tablas.

(Apoyado).
Sr. Presidente - Estando apoyada la mo-

1 Publicada en COSllHt:~ NA('IOSAL. niario dt' Sr."I-'.m('~

ti,. la CárPIa,.a df' Diputado,., .."lo 18Ui, pp. 16 Y 17. Bu('no!lo
Aire!. 187U. Presidi6 el ehput.ado don Féfix Frrn8 )' ni I11nr~C'n

ee Anoton los diputadoe 8ill:ui('nt('~: -Proaídcnte. Alc-ortR, Alvu­
rado. Androd .., Araue... \\'ellollcdo, Bolzo, narro~, n:\!l(·O)·. Be­
doya. C811('. Del Bnr("o, Elizolde. Ferreyra, 001("(0. Gallo. Gorro.
Gnr zun, 1.0Ro8 Gnrcí«. Lavnll e. l.opca. Losnno, '!nr('l1l·o.
Neirot. Of"lmtot', Olme<1o.lta l"" io!'. PelleRrini. Perisone. Pernl­
tn, Pinto. Quintana. Quirnn C'o"tn. QU('~Kd!t.. Huiz (~!.).

ltuiz(II.). llodriR;uel. San l'!nrlin.Snn ltomen. Snru\·ia(V.).
Ser'-_, SURr...z, Terry, Videl ... \"ieyra. \"illur.ul ... \"ill:mue\'8.
Wil,k Zopnln. Znhnlln.-Sin Kvi.,,: Allpl~ynrd.("Dhr.I(F.l.

(·{¡(·er...t', C'ortJl!I FunCf'. Gnt·iHIB. Gllmrz. 'Irlldo.n. :\tmliz.
Hui. C.I. ~I.l. RI\I•• ' IN d." f:.1

cion, se va á votar si se considera 6 nó sobre
tablas el despacho que se ha leido.

Practicada la votacíon, resultó negativa.

4.· Sesion ordinaria [de la Cámara de Dipu­
tados de la Nación) del 15 de Mayo de 1878 ~

Sr. Presidente-Se va á entrar á la órden
del dia.

As! se procedió, dándose lectura del si­
guientc despacho:
A LA HONOIIADLt: C.bIAHA DE DIl'l:T.-\.­

DOS, ETC.

La Comision de Negocios Const itucionnh-s
ha tomado en consideracion el proyecto ¡)I"('_
sentado por los Diputados Del Campo ~.

San Romun, sobre reforma de algunos ar­
ticulos de la Const itucion, y tienen el honor
de aconsejar á la Cámara su no admision.

El miembro informante expondrá las ra­
zones de este dictámcn.

Sala de Comisiones, Xlavo 11 de lSiS.
Delfin Gallo - A. Alcorta -- .Y.

Quimo Costa - -'[iguel (l/lié

- Lu is Lagos Garci«.
EL SE~'/;\DO y CUL\K.\ DE DIPl:TADos.

AIIT. lv Se declara necesaria la reforma di'
la Constitucíon Nacional, y el Poder Ejecu­
tivo convocará al pueblo de la Rcpúblicn,
en los primeros días de Noviembre próximo
para eleccion de la Convención tul hoc :í que
se refiere el artículo 3" de la misma.

ART.2" La reforma ~e hará sobre los ar­
tículos 3,6,23,37,39, 4i;, 6,1, 91, 100, 104
v lOS de la Constitucion.
• AIIT. 3" La oleccion do convencionnles ""
practicará con arreglo tí la Ley Nacional di'
Elecciones y en la proporción cstablocídn
por el articulo :3S de la Const itucion para la
formacion de la primora Lejislutura.

AIIT.4" La Convcncion se reunir.i r-n la
ciudad do Córdoba y so expedid en su mun­
dato dentro del término do novent n dius,
contados desde el de su inst nlucion,

AIIT.•i" Comuníquese al Poder Ejl'(,Ulivo.
BlH'1l0S Aires, ~[a'yo .. dI' IRiS.

.l esu« JI. del (11I1I/lO--(;. 81//1 Homan.

: Puhlicadu en ('OStOlU:Sll ~.';·IUS.\I•• DiariO d~ St3Úm('.1

dr 1'1 C~martJ (I~ DilUI~·II"s. .-Irl11 ",';-,". rít., P¡J.:,H Il 23. Preei­
diú el Mel1urdiputudo. don F('Ii\: Frfus. y ni murgen se asientan
los dip\ltRdo~ ~iA:uil~lIte~: • Prceidentr-. Alvaeado. Audrudc.
.,\rauz. .-\,·ellanedu, UnIJ". BR~~·())'. n,\rrl):ol. He<luYA. Cnbrnl
(F.>'C:\(·orc~.Can(·.("ort('14....un('!\.I>:'l\·iIR. Del Barco. Elizsldc.
Ferrevra. Gaf"illin. Gercta. G:,lIn. Gurro, G8r1011. 1.I\1:0fll

GOrt·(K. J.~\"RlIe. IAJ}f'lZ. l.oaano. :\1arcuvo. ~Iullil. Xeyeot .
Obucd». Pnlueios. Prlll·Jtrini. Peeiaenn. P...-raltn. Quirno CO!lt3,
C~U ... nda. lI"driKu~a. IIlIia (11). lIuia C~I). IIlIia (J. ~I).
San :\I:utin, SRIR~. Snu IlnmRII. ~nm\"in (V.), Serú. Suar('z.
T~rr)". \"id~I•. Vieyro, \'ill.IRi\~. ViIlDnu~\"•. Wild~. ZohnUR.
ZRpaIB,·-Sin Il"'iso: :\pplf')'Rrd..\Icorta. Gome•. :\t('ndo.!a,
Orllnlofll. Pinto. Quintan!t. SRra\'ill (O_\.. (.V. dd E)
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Sr. Quimo Costa- Voy á exponerbreve­
monte á la Cámara, las razones que han
inducido á la Comision de Negocios Consti­
tucionnlos lí presentar <'1 dictámen que acaba
dC' IC'C'rsC'.

La Comision, señor Presidente, ha creído
conveniente la reforma do la Constit ucion
de la Nacion, pero no consideró oportuno en­
trar á discutir cada uno de los urtículos que
dobía ser materia de la reforma, porque, en
gl'nC'l"al, creyó tambicn, que para estu clase
de reforma de leyes fundamentales, debía
buscarse una época tranquila en que pudie­
ran estur rcprcscntudas en la convención
todns las opiniones dC' la República: una
época en que pudiera verdaderamente pro­
":IIC'cC'r C'Isontímionto público respecto á las
reformas que se trataban de hacer.

Fácilmente SC' comprende que la situacion
que atravesamos no C'S la verdaderamente
oportuna para t rurnr de r-stn clase do cuos­
1iones, La opinion pública dC'1 país SC' cncucn­
t ra agitada por varias cuestiones que en este
momento la preocupan, y que, espcciulmcn­
u-, van á preocupar al Congreso,

SI' aproxima, por 01 ra parte, señor Presi­
dente, la lucha presidencial, que necesaria­
mente, en un pueblo libro como el nuestro,
ha d<' ujit ar los espíritus.

En presencia, pues, d<' esta situacion, sin
dl's<'char la ideu de la reforma de la Cons­
titucion, en una oportunidad dada, la Corni­
sion creyó conveniente aconsejar á la Cámara
r-l rechazo de] proyecto d<' los señores Diputa­
dos San Homan y Del Campo, sin que esto
importo lH'gar la necesidad de la reforma.

Sr. San Roman -- Aunque no soy ('1 ini­
«iudur de ('sIC' proyecto, sino que le presté
rui [irmu por I(U<' est aba do perfecto acuerdo
('011 las ideas 1(11(' c~1 onccrruba, yo, sin disen­
I ir cll' la,.; rnzonos dr- oport unidad que acaba
cll' exponer <'1 miembro informante y sin
,,;os\c'll('r la sanción dr- ('sl(' proyecto, por
a hora, vo~' :í hac('r mocion para quc' mas
hi<'n, C'Il \"C'Z d<' s('r r<'ehazado, s('a aplazado.

(')'('0 qu<' con <'1 aplazami<'nlo s<' significa­
ríall JTH'jor las razon<'s d<' oport unidad, ('n
I(U<' SI' apoya ('\ s<,flor mi<'mbro informant.<'
para n'chazar d proy<'cto, dc'sd<' quc' ac<'pta
pi fondo que él C'nvuC'lv<'.

Xo puedc' sujC'tarsp á la discusion, s<,flOr
PrC'sid<'nl<', la cOII\'pniC'llcia dc' la r<,forma
dc' la COIlSti t UCiOIl, eomo pst{¡ <'n la concien­
eia d<' lodos, porquc', indudabl<'m('nll', c!c's­
pUC's d<'1 tiempo t.ranscurrido d<'sde la san­
('ioll d<' la Constitucion, la marcha política

del país, las ideas modernas, las reformas,
en fin, todo ha traído indispensablcmentc la
necesidad de una reforma.

Por consiguiente, yo creo que la Cámara,
en vez de rechazar este proyecto, lo que
implícitamente importaría declarar que la
Const.itucion no necesita reforma, debía
aplazarlo, apoyándose en las razones que
encuentro, efectivamente fundadas, do que
las circunstancias actuales del país, las pro­
fundas ajituciones que actualmente se sien­
ten en algunas provincias, y las que nos espe­
ran mas tarde con las cuestiones que han
dr- venir, es inoportuna la reunión de una
Convoncion especial: pero esta oportunidad
no debe ir hasta declarar innecesaria la re­
forma, y hasta rechazar, en el fondo, el pen­
samiento muy importante que ese proyecto
C'1I\·uC'lvC'.

En este sentido he de dar mi voto, ha­
biéndolo explicado con las razones que acabo
dI' exponer.

Hago mocion de aplazamiento ..
(Apoyado.)
SI'. Presidente- Estando apoyada la mo­

cion, SI' pone en discusión.
Sr. Quimo Costa- Xle parece, señor Pre­

sidente, que no es oportuna la mocion del
señor Diputado.

El aplazamiento del proyecto no impor­
taría otra cosa que no tratarlo este año; por
consiguiente, C'I año que viene podrín vol­
verse á presentar.

Sr. San Roman - Es precisamente lo que
yo descarin ; que est uviera el Congreso en
aptitud de trntnrlo <'1 año que viene ó ostr­
uño mismo, puesto que, cnt ónces, pueden
haber desaparecido las I'aZOJlC'S que hacen
inoport una la reforma dr- la Const itucion <'Ji
r-stos momentos.

Sr. Quirno Acosta - La Comision, s<'fICJI'
Presidente, 110 poclia muntoner en su cartorn
un proyecto qur- 1<' habia sido pasado para su
rk-spacho ; ~. PI despacho tenia que sor d<'
acu<'rdo eón las ideas qu<' h<' manif<'stado,
aconsejando C'1 r('chazo d<'1 pl'Oyc'cto.

El s<,flOr Diput.ado San Homan propoll<'
<'1 aplazami<,nto dC'1 proy<'clo; <'1 aplazamiC'lI­
to ¡.para cuándo?

Seria para el afIO que vienC', lo que impor­
laría C'II sí mismo PI rC'chazo del proYf'cto: <'1
afIO que viene' podría el s<,flClr Diputado vol­
Vf'l'!o á presentar.

Sr. San Roman -- Parec(', selio)' P)'csid<'nlf',
que quedall en pié todas las razoncs que he <'x­
pUC'!'ito al hacC'l' la mocion dC'aplazamif'nto.
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La razón nueva que se trae ahora á la
discusion, de que no puede permanecer este
proyecto en la cartera de la Comision, no
me parece concluyente, Yo creo que eso no
trae gravámen de ningún género: no so paga
depósito porque esté allí ; creo que podría
quedar como una base de estudio.

Esas mismas razones prueban que el
aplazamiento es mas conveniente que el
rechazo,

¿Qué objeto hay en que la Cámara de­
clare que no puede ocuparse de este asunto,
este año, ni C'I que viene sino hasta dospues
de la cuest ion presidencial que el señor
miembro informante nos ha presentado como
una razon fundamental ahora?

Es mucho mejor dejar en estudio este pro­
yect.o: pueden cambiar las circunstancias;
puede venir mañana la oportunidad do dis­
cutirlo.

Por otra parte, señor Presidente, la Cáma­
ra va á recibir el contingento de hombres
ilustrados distinguidísimos, que van á incor­
porarsc á su seno; ellos podrán discutir esta
cuestion do gran trascendonciu con más ápli­
cacion, y encontrar necesaria la reforma.
y si en estas mismas sesiones, en uno ó dos
meses mas, la Cámara encontruso nocosnrin
la reforma, lo que es reconocido ya por el
señor miembro informante, cntónces, se en­
contraría con esta snncion de que s<' había
rechazado C'I proyecto, y que implicirumcntc
SI' habin declarado que no podía ocuparse
del asunto; esto seria un inconveniente, un
obstáculo y, hasta cierto punto, una incon­
socuoncin de parte de la Cámuru.

El nplnzumionto, por el contrario, I"('S­
pondo precisamente :í todas las razones que
ha expuesto el miembro informunto, sin por­
juicio de que quedo esu- proyecto r-n cartera
pam discutido cuando sl'a oportuno.

Sr. Lagos Garcia - Yo)" :í hac('r prpsl'ntl'
:í la C:ímara una obspn':~cion qU(' CI"('O drllp
11'II('rsl' I'n cUl'nta al lomar una rpsolueion
sobr(' I'stl' asunlo.

La ('olllision dI' ~I'gocios Conslilueiolla­
Il's ha erPido sil'mpl"(', spilOr }>n'sidpnle, qul'
I'st,a drmom d(' pl'oyprtm: I'n 1:ls eartNas dr
las COlllisiolll'S, psta dl'mol'll ('n los divl'rsos
pl'Ocpdimil'ntos dI' t nílllitl' const il ucional qup
sigupn todas las Ipyl's, delJ(' pvil:U'sP, 1,11Co­
lIIision dI' Nl'gocios ('onstitucionalps va :í

tener, probablemente, el honor de presentar
á la Cámara, dentro de poco tiempo, un pro­
yecto tendente á salvar estns dificultades
que se están tocando todos los días, de pro­
yectos presentados en la Cámara por un S<'­
ñor Diputado, ó por varios, hace dos Ó í.rcs
años; de proyectos sancionados pOI' una Cá­
mara que han pasado á la ot m, que han reci­
bido ó no sancion y que tienen tres Ó c.mtro
años de iniciados. La Comision va á tenor
ol honor de exponer :í la Cámaru cuáles SOIl

sus ideas al respecto, señalando un plazo
durante el cual, un proyecto que 110 hubiese
recibido definitiva snncion del Congreso. sr
considoruru cornpletumentc rochuzado.

Las razones de conveniencia que autori­
zan osto procedimiento, SOIlbien obvias. La
Cámara de Diputados S(' renueva por mitad
cada dos años: )' no puedo pcrmanocr-r UII
proyecto en tramitucion durante UII número
indefinido de años, porque ontóncos vondrian
:í concurrir á la sancion de las leyes, volun­
tades diferentes .\. cuerpos divorsumcnto
constituidos,

El proyecto del seúor Diputado Sun Ro­
man existe en la Comision de :\pgocios ('OIlS­

tirucionnlos desde el año pasado. Si "(' dp­
morase este ario vendría lí tornarse en con­
sidcracion el año que viene un proyecto pro­
scntudo dos uños untes, cuando tal \'PZ sus
uutoros va no son miembros dp la Cámara.
Creo qu~' estu cuost ion debo resolverse in­
mediatumcnto. En pi hecho viene :í resultar
cxactumcnto lo mismo: el rochuzo del pro­
yecio, que el upluznmicnto: me parece ql'P
debemos optur por (,1 tompr-rumont o ma,.:
regular y que mas SP aviene :í los hU('IIOS

procedimiontos purlumcnturios.
Creo, por consiguiente, que la (,:íll!:lr:l dl'­

bl' aceptar el proyecto de la Comision dp
Negocios Const itucionulcs: y pi s('flOr 1>ipu­
tado por la Hioja no dp\)(' insistir 1'11 su ml:­
rion, porqu(', I"('pito, pI I"('sultado ('s (':\:'('Ia­
IIwlltr\omismo.

Sr. San Roman - :\1 ('ontrario, m(' p:\I'('('('
IlIrjor pi aplazallliplllo por la" razonps qul' Y:I
hr rxpursto y qu(' (TpO illútil l'('pPlir.

!'io tOlllando nilll!:un otro sl"flOr nipuiado
la pdabm, SI' puso:í \'otarioll la mocioll dp
aplazamipnto IlP('ha por pI spflor Dipu 1:IIlo

por la Hioja y rrsultú aprobada por 2X \'otos
('olltm 24.

FIN DE LAS DELIIlERAClONES SOBRE CNA TENTATIVA DE REFOR~L\ DE L\
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[Sesiones de las Cámaras de Senadores y

Diputados de la Nación relativas a la reforma de la
Constitución Nacional, año 1897J 1

13.- Sesión ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nación], del 30 de Junio
de 18972

PROYECTO DE LEY

EL SESADO y cAMARA DE D1rUTADOS, ETC.

Anrfcui,o l. ° Declárase necesaria la re­
forma de la constitución nacional en los ar­
rículos 3.°, 15, 18,31,35,37,38,39,41,42,
48, incisos l. o y 2.o del articulo 67 y nrttculos
87 y 98.

Anr, 2. o Convócase una. convención cons­
tituyente para dicho objeto, que se reunirá
en la capital de la república el día 1.0 de
abril de 1898.

AllT. 3.u Cada provincia y In capital fede­
ral nombrarán un numero de convencionales
igual al número de diputados y senadores
que envíen al congreso nacional.

I Con el mismo procedimiento adoptado por 188 otres
convencionee. reproducimos los debstee que dieron origen
010 reformo de1S0S. F.. tos nntecedent... y laa dehberaciones
de lo Convención de IS9S. forrnon,enreolidod,un todo orgé­
nicc. (N. del E.)

) Se eucueutrn publicad" en CONOREttO NACIONAL, Diario
df' 3tlliontll d~ la Cámara de Diputado!', ..t ao 1897. Suiontll
ordinario., pp. 1!130197,lIue"OlIAiree. 1807.Pre.idi6lo
"C8i6n el señor diputado don ~[8rco Avellsnede y al comienzo
(11(' Miento In .,¡«mente li[llltade diputados: c.\lmado. Alvurado.
.\I\·ore., ..\mo.illo, A.t.odo, Avellaueda (~I.), A)·orrnRnro)'.
"cjarono, lserduc. Ch8VCtl. Ccrettr, ("orl(os Funes, Dnreet ,
DI~\'nlo.,. Demarfn, EcheA:nray, FerrRri. Frfue. Gar"fa (P.).
GBr<'lo (T.). Gilbe.t. Giméne•. GÓm~. t l.). Gómca (J. It.),
Gouchon. Gran(-, Oueerevino. llenera (D.). Iturrnlde. 1.8('0·

vera, Lobos. ['bpez Gnrcle. Luque, Montilla. ~titr('. ~toutier.

Obligado. O'Fnrrell. Olivero. Oteüo. Üveiero. Parera Denie.
Pauuero. Pena fe.). P(·rf'z. POl'\S(".<Jue!'Rdll. Snavedrn ZO\'B­
leta, Tuurnyo. Uballes, del Vutle. Yedin, Yicyrn. Yiln, \"\'(11\­

('o. -- AUM('ute!'. con liceueiu: Cuntón, neIlHtr(~hi. Ganón.
l.ellC'oDo.- AUJIlrntc.M.con aviso: Avellenedn (l. . .l.j . Berroe­
IR\·Cnn. Curbnllido, Cnetellnnos (F.). Feeuéndea. Ferrer, IIc­
rrcra fM.), I.lullet, :\lflr('1. p('na O',)' Pinlll. Tejedor. Villa­
IHICVR(J.).--AUf,enlelll.lIinn\'i8o:AIC'lIIán.A vcllo ll cd a (M. M ,L
Cubnl, Custcllnnoa CA.). Conttc. Dávil... Gunz:H('z. lriA:nYI."Il.
~tenn. O('RIIlDO. \,illaIlUe\'R (U).. (N. d,.1 E:.)

AUT. 4. U Las elecciones de conveneionales
tendrán lugar conjuntamente con las de di­
putados al congreso nacional, con sujeción
á la ley de elecciones nacionales.

AUT. 5. 0 Podrá ser nombrado convencional
todo ciudadano argentino mayor de edad.

ART. 6. o La convención deberá terminar "U

cometido á los sesenta días después de "U

instalación. El cargo de convencional sor.i
gratuito,

ART. T," Comuníquese, cte.

Lucas Ayarragaray.

Sr. Ayarragaray - Pido la palabra.
Ha escuchado la honorable cámara la lec­

tura del proyecto de reforma constitucional
que me permito someter á su consideración.

Desde el momento mismo, que me decidi
á. iniciar esta reforma, no pude evitar un
movimiento de íntima meditación, que Illl'

engolfaba en una serie de reílexiones divcr­
sas, y á las cuales aún 110 ha podido sust rnor­
se mi espíritu.

[Cómo! me decía: ¿No e" acuso unn novo­
dad en nuestra historia, oncont rnr al pals
tranquilo y confiado, en vísperas d(' resolver
una cuestion política que con tanta Irr-cuon­
cia lo agitó y cuya solución libró nuis de una
vez lí las snnuricn ta" e"fera" de la revolución'!
¿Puedo entonces prescnturruo al conuroso,

~nl~:~:lr;)I~~:.~t:II::¡~:t~;1p~::\/il~:::l:~\~~(il:~):~i1~~~:~;
inopinudnmcntc, en medio de nuestras mi­
dosus discordias: y os invito :í uprovcchnrl.r
para contemplar los dest inos del puís con
alto ~. trnsccndontal criterio ~. repudiar [r»

viejos y comunes errores, ya que en la di-­
tribución histórica de rosponsnbilidnde-.
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ellos tocan casi por igunl á los partidos y á
los hombres?

y predominando en mi espíritu esta clase
de rc(lC'xioncs y de ideas, encont raba que un
cúmulo de circunstancias y de anhelos co­
muncs contribuían li dar una gran oportu­
nidad al proyecto que acaba de leer el serior
sccreturio y que me he permitido presentar
ni juicio de la cámara, tranquilo y confiado,
como que sirvo una tendencia generosa, y
corno que no me guíu nungün móvil que no
pueda ser pública y honestamente confesado.

Comprendo perfectamente que no me es
posible presentar como una novedad á los
señores diputados este conflicto de insufi­
.ciencias que ha provocado el desenvolví­
miento, no sólo económico, sino también de
la razón política del país, que ha puesto :i
prueba una serie de artículos const ituciona­
II'S, que resultun hoy, después de :~O afros
dI' vigencia, por completo insuficientes y va­
ciados en un molde demasiado estrecho v
reducido. .

Es! as dr-Iicicncins, que SI' pueden not al'
inmcdiuuuncntc que se hojea la const itucion,
no pueden ser silla Ull motivo de orgullosa
sut.isfnr-ción, porque ellas hacen cv idcnte pi
prouroso institucional (11·1 país y ponen de
rolir-vr- nuestra propia grundezu.

:\1 fin, una const it ucion no C'S otra cosa
que un instrumento de gobierno; y si nos
remontamos al origen de la nuestra, nos con­
vt-nrorcmos muy pronto que rila surgió, co­
111(; un modelo .lr- la dr- Estados L'nldos,
de una serie dr- t ransuccionos COIl los unte­
ccdentes históricos del país, con las preo­
cupaciones regionules y hasta COIl las ea­
vilosidudcs y prevenciones políticas dI' la
época.

Si guiados por un espíritu de crit ica filo­
sóficn rccorrr-mos sus pá~illas con criterio
desupu-ionado y sereno, desde luego nos con­
venceremos de que numerosos art ículos que
fueron en su época defendidos con calor y
J,!;ralldeahinco, corno que respondían ÍI. pro­
miosas exigencias del momento, hoy apenas
si puelen Iiuurur como cláusulas vet ustus en
nuestra urquoología constitucional.

y dicho sea de paso: en esto país donde
tan pronto se olvi.lan las prevenciones y los
odios, las nuevas generaciones apenas si,
después de consult ar y oír á los sobrevívien­
tes del 50 al 60, ú hojear paclcntr-mcnte
nuestros anales, pueden darse cuentu del
significado histórico de esos art iculos ~. de
los propósitos I('~ale!" que entrañan.

Ahí han quedado en sus páginas como un
sedimlento [sic1amargo de nuestras discordias
y de las prevenciones de otra edad, articulas
mucho de ellos que fueron, en su momento,
discutidos de un modo sangriento y ruido­
so, unos antes, otros después de haber to­
rnado la forma serena y axiomática del pre­
cepto!

En el estudio que todos los días hacemos
de la constitución, ¿quién no se ha aperci­
bido de la serie de cláusulas que contiene,
anticuadas unas, vetustas otras? Si en pre­
sencia de estos hechos no he dado á la re­
forma que propongo mayor amplitud, es
por motivos de prudencia y discreción que'
no escaparán :i los señores diputados .

La revisión queda reducida á dos clases
de artículos, que C'S necesario que nos preo­
cupemos de presentar al juicio de una con­
vención. - Unos completamente anticua­
dos, que no tienen más acción que la de su
presencia nominal en el texto, y otros cuya
transformación en alguna forma es reclama­
da por las exigencias nuevas del país, - de
modo á dar al gobierno de la república una
eficacia administ rut iva y gubcrnumcntal rnu­
YOl" que en la actualidad.

Guiado por cstr- espíril u, he reducido la
reforma á límites discretos.

He rehuido, de propósito, rozar siquiera
aquellas cláusulas que pudieran dar motivo
:i una discusión de polit ica inst it ucional ó
religiosa, que suscil.ara debutes apasionados
y extemporáneos que pudieran llevarnos :i
proceder eon un criterio demasiado radieul
y avanzado, y poner las manos en art.íeulos
que un desengaño prematuro ha injusta­
mente dcsprcstigiudo.

En presencia de estos hechos y de los un­
tccodentes de nuestra historiu, debo prcgun­
tur : estarnos r-n condiciones de emprender
una rr-Iormn íundamcntul do la constitución'?
Absolutamente no,

¡,Hemos sometido los urriculos de nuestra
carla ÍI. un criterio experimental con un pen­
samiento de honestidad y probidad política,
para que, tomando los abusos cometidos en
su nombre, procedamos á reformarlos? Tam­
poco.

Entonces, pues, he optado por no tocar
esas cláusulas, porque, colocado delante de
estas reflexiones, ¡,quién .suprime la duda
honesta del espíritu?

En presencia de nuestra historia, á la que
tnntas sombras oscurecen, y de este cúmulo
de artículos polít ieos dc lu constitución que
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hemos sometido á experimentación sospe­
chosa, es preferible respetarlos y dejar que
las nuevas exigencias del progreso y de la
razón política indiquen cuáles son aquellos
que se deben modificar y cuáles los que se
deben respetar.

Muchas .... eres, coiocado en medio de este
cúmulo de vacilaciones, me he dicho: si no
tenemos, pues, una seguridad completa res­
pecto de los articulas políticos de la cons­
titución que debemos reformar, me parece
que lo patriótico, discreto y procedente, en
este caso, antes de llevarnos á reformas pre­
maturas, es imitar á los ingleses «que no
remedian la deficiencia de las leyes sustitu­
yendo unas constituciones por otras, sino
confirmando las anteriormente dadas-.

y con estos antecedentes, no pondrán en
duda los señores diputados la gran impor­
tancia que yo doy al elemento tiempo en
materia constitucional.

El tiempo es el único factor que consolida
y legaliza una constitución; es el tiempo
sólo el que complementa cada uno de sus
artículos.con esa fuerza moral del preceden­
te y del respeto que estanto más fuerte y
sagrado, cuanto es más secular la tradición!
.Pero, si esta fuerza del precedente; si este
elemento tiempo es tan necesario en una
constitución, esta inmutabilidad relativa de
las constituciones tiene que variar induda­
blemente en paises nuevos, donde lo impre­
visto es la regla común de la vida.

NosOt·I'OS no podemos proceder con <'1 cri­
terio de 103viejos pueblo>:consolidados, por­
que ellos pueden decir á sus inst.itucionos,
á sus intereses y hasta á su historia misma:
«¡de aquí no pnsurás!» y de allí no pasan,
porque las vallas son grandes y la progresión
es insensible y el progreso lento!

Pero, entre nosotros, [cuán distinto! Todo
e.~t,:i sentado en nuestro país sobre un torre­
no subversivo, y profundamente removido
pOI' las revoluciones y pOI' la falta de previ­
sión y las imprevisiones de los partidos y
los gobícrnos!

Es posible que basados en estu exponen­
cia y teniendo en cuenta estas solas consi­
deraciones, hayan los norte-nmericnnos aban­
donado al criterio legislativo, es decir, hayan
hecho materia legislut iva puntos que noso­
tros hemos entregado al resorte const itu­
cional. Por ejemplo, la reprcsentución y
la enumeración y designación de los mi­
nisterio!' y algunos detalles de orden ren­
tist ico.

Hemos procedido erróneamente. La enu­
meración de los ministerios, que es uno de
los puntos que marco para la reforma, es
entre nosotros materia constitucional; los
Estados Unidos, previsores, han hecho ma­
teria legislativa, como acabo de decirlo,

Me parece que basta un momento de re­
flexion para darnos cuenta que los grandes
progresos alcanzados por el país, nuestra
población quintuplicada en treinta y tantos
años de vigencia de la constitución; <'1 au­
mento de la riqueza pública, de las indus­
trias, de la agricultura y hasta esos mismos
grandes elementos de defensa que última­
mente hemos adquirido, todo eso estti re­
clamando la inmediata ampliación y el au­
mento de los departamentos de gobierno.

¿Quién puede negar la necesidad de la
reforma en este punto'? (.:\0 salta á la vista
- sólo que se nos ocurra cerrar los ojos
:i la evidencia, - que un país que t ir-ne tan­
tos miles de leguas para cultivar, tanta t io­
rra para colonizar, y tantos <'1<'1II<'lItO"; do
riqueza que proteger y desarrollar, requiere
por lo menos un ministerio do agricultura ÍJ

fomento'? i,~o es un contrusontido, una ano­
malla que un país <'11 estus condiciones, que
posee en sus manos tanto elemento d(' ri­
queza, tramite los asuntos relativos :í tierra
pública, -la grun fuerza y base de su por­
venir, -por el ministerio de justicia y culto'?

Yo CI'<'O que basta cnumorar rápidamente
estas deficiencias, para que surja la convic­
ción en todos los espíritus.

Lo mismo pasa con el cnpít ulo d<' la re­
presentación. Entre nosotros es materia
constitucional; en los Estados l 'nidos es
materia legislativa.

Hace un momento decía que en treinta
años, próximamente, de vigencia de la ('OIlS­

titución, se ha quintuplicado nuostru pobla­
ción. ¿Quién puede negar que nos descnvol­
vernos en proporciones nsombrosns? Y ~'a

empiezan á surgir ant ngonismos rcgionulos
económicos, que muñuun no III:ís pueden sor
causas generadoras do partidos ó do t cndcn­
cins,

El uüo próximo, 1'11 enero Ó íobrero, PI
censo esturú vigente: pS <'1 censo de la cons­
titución, que da la hnso de la representación
del pnís. Entonces, pues, nr-cositamos modi­
ficar <'1 arttculo constitucional que s<'ocupa
de nucstrn reprosontución. Yo soy ononugo
do 10Rcongresos numerosos que SI' uproxi­
man mucho :i la multitud, y por oso <'sque
propongo la roformn, porque creo que <'1
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país puede estar perfectamente representado
si no con <'1 número actual de diputados,
al menos con un aumento discreto.

Los Estados Unidos empezaron su vida par­
lnmcntaria con setenta y cinco diputados, y su
unidad electoral era de treinta mil habitantes.

Nuestra unidad electoral es de veinte mil
habitantes. Podemos numcntnrla á cuarenta
Ó cincuont a mil ; de manera que no se altere
sensiblemente la actual representación, .Y
entonces habremos cumplido con la pros­
cripción constitucional.

La rcpresentaeion de los territorios nacio­
nulos me parece sumamente necesaria y con­
veniente.

Yo creo que en la aceptación política de
la palabra, cuando los territorios nacionales
estén representados en el Congreso, sólo en­
tonces se habrán incorporado, en la acepción
política, al organismo de nuestro país, En­
tonces podremos darnos cuenta exacta del
poderío, de la grandeza y de la extensión de
nuestro país, viendo aquí á los representan­
tes de todas sus zonas, que nos hablarán de
los intereses de sus regiones, de su población
y de sus riquezas, para suprimir el inmenso
desierto austral. Y cuando esos diputados,
en los recesos, vuelvan á sus lejanos y hu­
mildes hogares, llevarán el calor de nuestros
anhelos, la preocupacion de nuestros desti­
nos, y entonces si que será indisoluble, fuerte
y enérgico nuestro vinculo nacional!

Otro de los puntos á reformar, y que tiene
una gran importancia, es sobre los incisos
primero y segundo del articulo 67.

Dice el inciso primero de ese articulo que
con el inciso segundo abarcan casi todo el
sistema rentistico de nuestra constituci6n:
«legislar sobre las aduanas exteriores y es­
tablecer los derechos de importación, los
cuales, así como las avaluaciones sobre que
recaigan, serán uniformes en toda la nación".

Los señores diputados conocen el origen
histórico de este articulo. Hoy, impune y
tranquilamente podemos reformarlo, por­
que fr-lizmcnte han desaparecido aquellos
odios y resabios separatistas que lo inspi­
raron en su época.

¿Por qué poner estos limites y estas res­
tricciones á la facultad del congreso? ¿Por
qué decir que los derechos de importacion
han de ser uniformes en toda la república?
¿No estamos todos los días acordando exo­
neraciones de derechos en favor de empresas
de ferrocarriles ó de empresas particulares?
¿Por qué no hemos de exonerar de derechos

á determinadas regiones del pais? ¿Por qué
no imitar á Chile, que tiene sus puertos
francos en el sur? ¿Por qué con este articulo
el congreso no ha de ejercitar una alta poli­
tiea de colonizacion, por qué no ha de fomen­
tar los territorios del sud, esas inmensas
costas desiertas? ¿Por qué, poniendo en
vigencia este articulo, no hemos de corregir
esta poblacion que nos dejó España, que está
mal constituida en su núcleo y en su plan?

Porque España empezó por donde debía
haber concluido. Los conquistadores iban
hacia el interior, tratando de aproximarse
al centro del continente, al Perú, - lo que
explica porque marchaban atraídos pOI' la
leyenda del oro; - pero nosotros tenemos
que modificar ese plan, que cambiar el sis­
tema, porque buscamos la agricultura y la
ganadería y el intercambio fácil con el mun­
do europeo, y por eso es que debemos ir ha­
cia las costas fluviales y marítimas para
llevar la accion legislativa á todos los núcleos
de población importantes de nuestro país.

Lo mismo pasa con el inciso segundo del
articulo 67, que habla.de contribuciones di­
rectas.

Este es un término un tanto anfibológico
que, me parece, no debe figurar en una
constitucion.

Ahora mismo no están de acuerdo los
tratadistas clásicos sobre lo que es una con­
tribución directa.

¿Cuál ha sido, por otra parte, el origen y
el prop6sito que ha tenido: la convención na­
cional al redactar el inciso en esta forma?
Casi, señor Presidente, me lo imagino.

El país salia entonces del caos y trataba.
de organizarse. Las entradas de las aduanas
eran exiguas, y no se le podía oeurrir gra­
var con impuestos internos los consumos
ó la industria nacional, que no existia; está­
bamos además en presencia de conflagracio­
nes exteriores; las inseguridades del porvenir
eran grandes, la inexperiencia de los hombres
y del país que daba sus primeros pasos en la
vida pública, era evidente. Entonces como
articulo de previsi6n, estaba bien; pero hoy
no es más que un articulo de restricción.

¡.Por qué el congreso, rnnñnna si quiere,
no ha de poder con cierta 'amplitud, de
acuerdo con las nuevas exigencias, organizar
el sistema rentístico?

Los señores diputados saben perfectamen­
te todas las discusiones que han tenido lu­
gar aquí sobre los impuestos internos, que
son tan benéficos. Ha sido necesario ínter-
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pretar este articulo, no diré con un criterio
de violencia, pero si con un poco de casuís­
tica constitucional.

Ahora, los otros artículos necesitan una
reforma radical algunos y otros quizá su
completa elirninacion. Nuestra constitución
debe ser depurada de artículos anticuados.

Tenemos, por ejemplo, el articulo 3. o que
habla de la capital de la república. ¿Qué
mayor elogio, señor Presidente, para un país,
después de treinta años de vigencia consti­
tucional, poder decir que este articulo que
contiene aquel viejo y obstinado problema,
aquel que tantas veces nos dividió, aquel
que fué con tanta frecuencia motivo de
anarquía, y que tantas veces puso las armas
en nuestras manos, es un articulo cuya eli­
minación es necesaria?

¿,Quégloria y que honor para el país poder
decir que el articulo que habla de la pena
de azotes, es un articulo vetusto y que debe­
mos suprimirlo en homenaje á nuestras cos­
tumbres humanitarias y á la liberalidad de
nuestra legislacion!

Aquel otro articulo que prescribía la ma­
nera. como debía denominarse á la nación
está también demás, Hoy todos sabemos
[loado sea Dios! cómo se llama este país,
cómo se llama esta República Argentina, y
no puede haber disidencia porque ya no
pesan sobre el espíritu de ningún ciudadano
aquellos viejos odios que tanta sangre hi­
cieron derramar á los partidos argentinos!

Señor presidente : no quiero salir en este
informe, de los limites que la práctica ha
establecido y me dispensará la cámara, que,
obedeciendo á una indole un tanto genial
en mi espíritu, dado á las abstracciones y
á las generalizaciones, me haya apartado un
poco de la fórmula que la tradición habitual
ha sancionado en el congreso.

Pero no quiero concluir, señor presidente,
sin decir que más de una vez, cuando se
pensó en nuestro país iniciar la reforma
constitucional, se tocó siempre, para hacer
algo satisfactorio, con la intranquilidad de
los tiempos y las inseguridades de todo orden
que ofrecía el porvenir.-Hoy podemos decir:
tenemos el ánimo bastante sereno, el criterio
tranquilo, para ocuparnos de todos los pro­
blemas, por serios é importantes que sean, que
el progreso y el desenvolvimiento del país
ofrezca á nuestro estudio y preocupación.

No podemos indudablemente, sustraernos
á la aspiración del ánimo público. Siento
en todas partes una aspiración, que no por

no formularse, es menos expresiva y enér­
gica y que despierta en el fondo de todos los
corazones el deseo de una reacción amplia
sincera y honesta, en la política y en el
gobierno del país,

Hace seis años que estoy en esta cámara
y que actúo en su deliberaciones y en su
vida; he atravesado dias agitados y conmo­
vidos; he visto á mi alrededor fracasar ins­
tituciones, partidos, sistemas y hombres; he
asistido quizá á los momentos más tristes
y más críticos que puedan scñalur los anales
de nuestras discordias; y después de tanta
subversión, después de tanta intranquilidad,
después de una instabilídad que ha llegado
á herir los más grandes prestigios, ha que­
dado, como una convicción y una expe­
riencia en el fondo de todos los pensa­
mientos, la necesidad imprescindible de un
principio que inspire la política de los parti­
dos argentinos.

Creo más todavía, señor: creo firmemente
que el triunfo definitivo pcrtcncccni al
partido más justo y más sabio; al partido
que consulte mejor las aspiraciones genera­
les, al que ponga al servicio de las aspiracio­
nes nacionales una gran fuerza de sinceridad
patriótica.

y si estas ideas predominan en todos los
espíritus, 'si estas ideas flotan francamente
en el ambiente, ¿,por qué tener desconfianza
y no entregar la constitución{\una convención
nacional para que la reforme en los únicos y
precisos puntos que marque el congreso?

Yo creo que no hay peligro de ningún gé-
nero y que confiadamente podemos hacerlo.

He dicho.
(¡Muy bien! ¡muy bienl )
Sr. Presidente - A la comisión de nego­

cios constitucionales.

18.· Sesión ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nación], del 30 de Julio
de 1897\

DESPACHO DE LAS CO~IlS[O:'\ES

- La comisión de negocios constituciona­
les se expide en el mensaje del poder ejecuti­
vo relativo al censo de la República yen
el proyecto del señor diputado Ayarrugaray

, Se encuentra publicada en ('ON'GRE~O NACIOS.\L, Diario
de :I"ion(, de la Cámara de Dipuloool. .....,101897. r'c .. cit ..

~r~r~~~ ~\ '~ell~~~aP~~~ri:~n~ic;:i~~ ~~e~~ol: ~ii::i~~ l~;;:
~itI8~i~~:;~d~.: .~~:~I~::'n~·..W:'ftJ.~: .~\~~;¡:':.~;. .\I~;~~•..\~~;¡;::
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referente á la reforma de algunos artículos
de la constituci6n nacional.

- La de legislación en el proyecto modi­
ficnndo la ley de 14 de septiembre de 1863,
sobre procedimientos federales; y en el pro­
yccto del señor diputado Barroctavcña acla­
rando el articulo 286 del c6digo de comercio.

- La de hacienda en el proyecto del
poder ejecutivo sobre venta de propiedades
hipotecadas.

Sr. Presidente - A la orden del día, de­
biendo imprimirse y repartirse.

CE:\SO :\ACIO!\AL y REFOR~IA DE LA
CO:\STIlTCI6!\

Sr. Ayarragaray - Pido la palabra. •
Acaba de darse cuenta á la cámara del

despacho de la comisión de negocios cons­
titucionales en el proyecto de ley aprobato­
rio dC'1 censo y en el de reforma de la cons­
tituci6n.

Como se trata de dos proyectos sumamcn­
te importantes, requiriendo uno de ellos el
voto especial de los dos tercios de los dipu­
tados, voy á permitirme hacer moci6n para
que se den por terminadas todas las licencias
concedidas y se invite á los señores diputados
á que vengan inmediatamente, á fin de que
en la semana pr6xima podamos ocuparnos
de estos asuntos. En el caso de que alguno
de los ausentes no atendiera este pedido, se
le aplicarla el reglamento.

- Apoyado.

Sr. Presidente-Está en discusi6n lamo­
ci6n del señor diputado.

Sr. Demaría - Pido la palabra.
Me parece que en algunos casos el proce­

dimiento que indica el señor diputado ten­
dría algo de violento.

Hay algunos señores que se han ausentado
con licencia por tiempo indeterminado; por
ejemplo, el diputado Demarchi, que se en­
cuentra en Europa. No podría aplicársele

neda (~t. ~1.). AyarrBR:8ray, Bnrroetaveñe. Beiarano. Berduc,
C'ant(JJI.Carhollido.Co8t(·lIonm, (¡\.),Csstellon08CF.).CIIBvea.
CUlllte. ('ortf.., Funes. Durar-t. Il!ÍVOIU8. Dévile. Demaela.
Edl('R:8rny. Fcrnrindea. FrtoA. Gorda (1).), Garete (T.), Garzón.
Gilbert , Gilll(·IlC'Z. Godo)'. G/Jmez (J. It) . Gouebon. Herrera
(~I .). Iturrnldc. 1.01,01'. 1.(,I'('z Can-fa, Luque, ~Iitre. ~1()rel.

~f{JlIlier, (Jhligndo. Ocemp». O· Fsrrell, Otaño. Ovejero. Parera
»elli~, Peño <C.L Pefia (\'.), P('re7., 1';lIto. Po.."e. Snavcdra,
Zo\'olC"la, Torllo}"o.l"holl(·fl.d...1 Vatle. \'cdiB, Vrle Yillenueva
cH.). - Aueentee, r-on hr-eneia: C(·rcUi. Demarchr, Ferrer.
GUO~18\'¡1I0, 1.(·SC'8110. - Autlentelt, con nviao: Ferrar]. G6mcz
(1', Gran(', Irll(fJ}'en , I.Rc'8VerD. ~funlillo.I'uunero. Quel'ada.
T(·jedor. \'1(·yrR Yillenueve (J.), \,ivonco.-AuaenteA. ein
7~~(~cr~I.)~1. GOllzftlez, Herrera <D.). 1.I0bct. ~fcn8. Olivero.>

el reglamento por faltar á las sesiones de la
cámara, puesto que materialmente le es
imposible estar aquí para la semana pr6xima.

El señor Guastavino se encuentra en Co­
rrientes al lado de un hijo, que, según creo,
está espirando.

Sr. Ayarragaray - Pido la palabra.
Me felicito de que el señor diputado haya

mencionado estas excopcíones, que son muy
justificadas. El señor Guastavino está ausen­
te por grave enfermedad de un hijo; el señor
Demarchi se encuentra en Europa, y el
señor Ccretti está enfermo...

Sr. Del Valle - Y el señor FCITC'r tam­
bién.

SI'. Ayarragaray - Y el señor Ferrer tam­
bién.

:\Ie parece que, exceptuando á estos cua­
tro señores diputados, siempre que no se
presentara algún otro que estuviera en cir­
cunstancias iguales, la cámara no puede te­
ner inconveniente en votar la moci6n que
he presentado.

Sr. Demaría - Pido la palabra.
Iba á agregar, señor, que he de votar en

contra de la indicaci6n que se hace, porque,
si la cámara encontró que debla dar licencia
á los señores diputados que la pedían, no
veo que haya hoy raz6n para retirarla, cuan­
do puede esto causarles graves perjuicios
desde que ellos han contado con todo el
tiempo que se les autorizó á faltar á las
sesiones.

Por otra parte, el hecho de tratar de
asuntos de tanto interés público;' no justifi­
carla tampoco el retiro de la licencia, puesto
que si ellos quieren tomar parte en tales
cuestiones, nada les impide que se presenten
en la cámara

Es por estas razones que me veo obligado
á votar en contra de la moci6n.

Sr. Ayarragaray - No puede haber otro
interés, interés legitimo, que el que tiene el
señor diputado y que debe tener cada uno
de nosotros: que la cámara sancione los
proyectos que acaban de despacharse por su
comisi6n.

No deseo hacerme sostenedor de mocio­
nes que pueden presentarme con carácter
odioso; y si se han de estar haciendo obser­
vaciones de esta naturaleza que á mi me
parece que no son muy justificadas, y si lo
[sic: al cámara no muestra más interés en
tratar estos asuntos, retiro mi moci6n.

SI'. Mitre - Podría sustituirse la moci6n
del señor diputado pOI' ostn otra: que se
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comunique á los señores diputados que están
con licencia que se van á tratar estos asuntos
de tanta importancia, y que la cámara re­
quiere su presencia á menos que dificultades
insalvables los impidan venir.

Hago moci6n en esto sentido.
Sr. Berduc - ¿Cuántos diputados están

con licencia?"
SI'. Secretario Ovando - Cinco.
SI'. Berduc - De manera que no hay más

que cinco diputados con licencia, y de esos,
cuatro no pueden venir...

Sr. Ayarragaray - Pero hay ausentes
muchos que no vienen nunca, y me parece
que á esos se les podría obligar á concu­
rrir.

Sr. Mitre - Podría hacerse extensiva la
moci6n tanto á los que están con licencia
como á los otros.

Sr. Presidente - A los señores diputados
que están ausentes con licencia, la presiden­
cia no ha podido llamarles; pero á los demás
ya se les ha invitado á concurrir.

Sr. Gilbert - Pido la palabra.
Yo no sé si ha dejado de ser tema de dis­

eusi6n la indicación del señor diputado por
Entre Ríos, pero me parece que la cámara
no puede menos de resolver algo en este
asunto, porque no es posible que se prive
del concurso de todos sus miembros cuando
ellos son necesarios para resolver asuntos
de gravedad.

Es exacto lo que ha dicho <'1 señor diputa­
do Demaría, que cuando se pide una licencia
sea por comodidad 6 por enfermedad, 6 por
cualquiera otra raz6n, el favorecido cuenta
con el término por que le ha sido acordada.
Pero cuando el congreso tiene que resolver
asuntos de gravedad, de alta trascendencia,
á cuya soluci6n todos debemos concurrir
con nuestra palabra 6 con nuestro voto,
para resolverlos de la mejor manera, me
parece que no puede haber inconveniente en
convocar á todos los señores diputados. Si
algunos se negaran á concurrir á lo que es
el cumplimiento de nuestro deber, la cámara
estnrín en ('1 perfecto derecho de hacerlos
venir, porque, de lo contrario, se expondría
IÍ que, por una ú otra razón, más 6 menos
justificada 6 ntcndiblo, no tuviese un número
bastante de diputados para resolver asuntos
que á todos nos interesan.

Felizmente, parece que la opinión general
de la cámnra y del congreso está en una
corriente dada y que no habrá grandes di­
Iicultades on resolver estos asuntos; pero

es innegable que conviene dejar este prece­
dente, como para ulteriores procedimientos:
la cámara tiene perfecto derecho para sus-

~~~~~~ ~~sg7~~e;~~e~a~¿\~~~~~a~e~~:;~:~~l~lai~~
presencia de todos sus miembros.

Naturnlmonto, si existe la imposibilidad

~ie ;lu~('~~~.s {~~~:l::'~~~' \~:~~:~jl';~~:~o~a~~t;~~:
ido á Europa, no podernos hacerle vonir ; si
hay otro diputado enfermo ó ionposibilitado,
tampoco podremos hacerle venir: pero és­
tos serian los menos; los más son los que
deben concurrir.

En vista de estas obsorvucioncs que no
las formulo con el propósito dc huccr dcb.u«,
sino para salvar reglas que creo conveniente
dejar establecidas, como tendencia Ú lo HU'­

nos, sino como resolución, deseo que la cá­
mara, no solamente adopte pi procedimiento
de invitar á todos los señores diputados pa­
ra que vengan ú las sesiones, sino que SI'

fije un día especial para tratar estos asun­
tos. No podemos librar éstos á los accidentes
de la casualidad.

Supongamos que el día próximo de sesión
- porque no quedara orden del díu, ó por
cualquier otro de esos detalles tan comunes
en la vida del parlamento - se anticipara
el orden de los asuntos: serían éstos tratados,
por accidente, y yo creo que no deben ser
tratados así.

Entonces, pues, tomándonos un tiempo
prudencial para que vengan los señores di­
putados ausentes, me permitiré pedir que
se fije la sesión del lunes nueve de agosto
para tratar estos dos asuntos, acordando un
término prudencial para que todos los miem­
bros de la cámara tengan tiempo de cstudiur
los despachos de las comisiones,

En cuanto al orden en que deben ser tra­
tados los asuntos, la cámara lo resolverá
oportunamente.

Sr. Ayarragaray - Pido la palabrn.
Deseo hacer una modificación á la moción

del señor diputado por Entre Ríos.
Como para tratar <'1 asunto de la refor.uu

constitucional ~I' necesita U1H/IlOI"I11ll especial,
bueno os dar mayor tiempo para que S('

reunan los señores diputados uusentr-s do la
capital de la Rcpúblicn ; y entonces podría­
IllOS tratar primcrn.nonte pi censo desti­
nando <'1 miércoles de la semana subsiguiente
para tratur de la reforma constitucional.

Varios señores diputados - Perfecta­
monto.
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Sr. del Valle - ¡.Por que no indica la
sesión del lunes para discutir el asunto del
censo? Es un asunto tan sencillo ....

Sr. Ayarragaray - Bien; entonces fijare­
mos el lunes próximo y el subsiguiente, res­
pectivamente, para tratar los dos asuntos.

Sr. Gilbert- Acepto la modificaeión pro­
puesta por el señor diputado.

Sr. Presidente - Primero debe votarse la
moción del señor diputado Ayarragaray....

Sr. Ayarragaray - Yo retiro mi moción,
en vista de las razones dadas, con tal que la
presidencia insista en llamar lÍ los señores
diputados ausentes, como se ha hecho hasta
ahora.
. Sr. Almada - Pido la palabra.

Yo apoyé la moción del señor diputado
l\Jitre, y creo que es :í esa á la que corres­
pondo <'1 voto con prioridad sobre las otras.
Me parece que la discusión que acaba de
hacerse basta por si sola para que los se­
ñoros diputados que se encuentran ausentes
do la capital de la República, con licencia
ó sin ella, se aperciban de la necesidad que
el país tiene do que se encuent ren todos aquí
reunidos para votar estos asuntos.

Por consiguiente, pido que se vote esa
moción, que me parece fué formulada en
estos términos: que se noticie lÍ los señores
diputados ausentes que la cámara va á tra­
tar estos asuntos, reclamándoles su presen­
cia aquí, y que se traten estos en el orden
que les corresponde, segun las demás 6r­
dones del día pendientes.

Sr. Mitre - Pido la palabra.
Yo creo que pueden condensarse en una

sola las dos indicaciones, la que ha hecho
últimamente el señor diputado por Entre
Ríos y la que yo hice. As! es que variaría mi
moción, formulándola de este modo: que
se invite á todos los señores diputados que
no han concurrido á la presente sesión,
á la del lunes, anunciándoles que en ella
so va á tratar de la aprobación del censo.

Sr. Almada - No tienen tiempo de venir
pura el lunes.

Sr. Gilbert - Por eso fijaba yo el lunes
de la semana subsiguiente.

Sr. Mitre - Hoyes viernes; quedan el
sábado, el domingo y aun el mismo lunes.

Varios señores diputados- No alcanza el
tiempo.

Sr. Mitre - Luego, la cuesti6ndel censo
no requiere sino simple mayoría para ser
resuelta. Ahora, la reforma constitucional
requiere dOH tercios, y á ese respecto si me

parece justo dar á. los señores diputados
un poco más de tiempo, para que puedan
llegar oportunamente.

Asi es que adhiero á la indicación del
señor diputado Ayarragaray, y deseo que
se incluya lo propuesto por él en la indica­
ción que hice anteriormente.

Sr. Presidente - Se votará la moción del
señor diputado por Buenos Aires, para que
se invite á todos los seriores diputados que
no han asistido á la presente sesión, á.con­
currir á la del lunes próximo, en que debe
tratarse de la aprobación del censo de la
República, y á la del lunes subsiguiente,
nueve de agosto, en que se tratará el pro­
yecto de reforma de la constituci6n.

Sr. Almada - Si me permite el señor
presidente, diré que esta indicación es una
modificación que no estaba dentro de los
términos de la moción del señor diputado.

La moción es para que se invite á los
diputados ausentes á que vengan á tratar
estos asuntos. Me parece un detalle eso
de fijar día para tratar el censo. [Si lo vamos
á tratar, en un solo articulo, en una sola
votación y sin discusión!

Sr. Vedia - Entonces se podrín tratar
hoy.

Varios señores diputados - Apoyado.
Sr. Gilbert - [Si nadie está en contra!

Vamos lí. tratarlo hoy.
Sr. Ayarragaray - Habría un pequeño

inconveniente, y es que, habiendo despacha­
do la comisión recién anoche, á las siete,
no ha tenido su miembro informante un
solo momento para preparar el informe.

Sr. Barroetaveña- Es un asunto muy sen-
cilio.

Sr. Demaría - Se informa por si mismo.
Sr. Gilbert - Que se vote la moción.
Sr. Presidente - De todos modos debe

votarse previamente la moción del señor
diputado por Buenos Aires, porque abarca
otro punto, que es la invitación para tratar
el día nueve de agosto la reforma de la
constitución.

Sr. Mitre - Pero si se resolviera tratar
el censo en esta sesión, ya no habría objeto
en invitar á los señores diputados.

Sr. Presidente - Habría objeto siempre
en invitar para la otra sesíón: pero si no
tiene inconveniente el señor diputado, Be
tratará HU moción después de la que acaba
de hacerse.

Está en discusión la moci6n del señor
diputado por la capital.
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Sr, Vedia - Permítamc señor presidente:
yo no he heeho moci6n; he hecho una indi­
caci6n á prop6sito de las palabras del señor
diputado por Córdoba.

Veo una complicaci6n de mociones que,
francamente, no alcanzo á comprender.

El asunto del censo puede votarse en
cualquier momento, en la forma regular de
las órdenes del día ó por medio de una mo­
ci6n de preferencia que cualquier diputado
puede hacer...

Sr. Lobos - Yo hago la moción.
Sr. Vedia - El asunto de la reforma

constitucional es el que requiere dos tercera!"
partes de votos; para ese sólo habría que
fijar día especial, á fin de citar á los señores
diputados ausentes

Viendo yo que se complicaba ('1 asun;o
- que no creo que se preste á ello - dije
que se podría tratar inmediatamente.

De manera que, si se hace moción de pre­
ferencia, la apoyaré.

Sr. Presidente - Porfcctarncnto.
Sr. Giménez - Hay que tener presento

que en esta sesión habría dos tercios de
votos.

Sr. Presidente - Ka hay nada en discu­
si6n, porque el señor diputado ha retirado
su moción.

Sr. Moutier - En vista de la buena vo­
luntad que acaba de manifestar la cámara,
hago moción de preferencia, para que so
trate el censo en la sesión do hoy.

- Apoyado.
Sr. Astrada - Pido la palabra.
Pido á la presidencia que ponga ú vota­

ción las mociones en el orden en que han
sido producidas,

Primero está, me parece, la del señor di­
putado por Buenos Aires, en los términos
sencillos en que 1:1 formuló al principio, y
corresponde á la presidencia ponerla á vo­
tación y IÍ 'a cámara votarla.

Hago esta indicación porque he de opo­
nerme lÍo la segunda moción, para que el
asunto del censo se trate sobre tablas. Y
para ello no ncccsitnria sino Iundurme on
los discursos (k los dos señores diput udos
por Entre Ríos, manifestando la importmciu
de este asunto y pidiendo que la eámurn
resuelva llamar lÍolos señores duputudos que
se encuentran ausentes, para que tomen
parte en el debate.

En consecuencia, pues, pdo qu(' la 1'1'('­

sidencia fije la votación ('n el ord('n ('D qu('
han sido producidas las mociOlws.

Sr. Presidente - Entendía que PI señor
diputado por Buenos Aires ret irnba su mo­
ción .....

Sr. Mitre - El caso ('S bien sencillo: si
se resuelve tratar en la sesión de hoy ('1
asunto del censo, mi moción no tiene objeto
en lo que so refiere ú la sesión del próximo
lunes.

Yo votaré la moción do tratar en la sesión
presente ('1asunto del censo: de munora que
no puedo insistir en la que hice cuando 1'8:'.

indicación no habla upnrecido todavía.
En ('1 caso do que 1:1 moción dI' tratar

hoy ('1 censo fuese rcchuzuda , insist iría en la
min ,

Sr. Gilbert - Yo había udhorido al pon­
samiento de tratar en est a sesión ('1 asunto
del censo.

El miembro informante de la comisión de
negocios constitucíonalos munifiostu ahora
que no tiene los untccedentos indispensables
para informar; y entonces me parece que lo
COIT('ctoes d:II'I(' tiempo, para no obligarlo
ú pronuncinrse en este momento.

Por consiguiente, la moción del sr-úor di­
putado Xlitrc, fijando ('1próximo micrcolos y
el lunes nuevo de agosto para considerar
los dos asuntos, me par-ce que ('S la que
concilia todas 1:Is opiniones. Porque no po­
demos poner al miembro informunt c en ('1
caso de hacer un informo sin t cner ú la mano
todos los unt eccdcntcs nocesnrios.

Sr. Barroetaveña - ,.1'('("0 pi dict.uucn (':'
aprobatorio del cl'nso'!... :'\0 hay discu­
sión entonces.

Los mismos señores diputulos declaran
que no hay discusión,

Sr. Presidente - La moción para t ra t nr
sobre tiblns os previa, porque no podri«
invitursc :í. la sesión del lunes para t rntur
un asunto que va :í. considerarse hoy.

Sr. Barroetaveña - Es moción dI' natal'
sobre tablas.

Sr. Alm'ida - Pido 1:1 palabra.
Señor prosidcntc: ('011 sorpresa me :(1)('1'­

cibo do que de una cuost ión sencilla I'st:í. la
cñmarn haciendo una cuestión compleja.

T('Il¡l:0 la persuasión de que no hay nadie
nquí con propósito deliberado de oponerse
al censo do isss.

y tengo I'St:1pcrsuusión, señor presidont c.
aun á pesar de que creo que el C('IlS0 no ha
sido levnntudo con ln puntualidad que era
de descal'sc, ni ('stá ('xl'nto d(' ~rand('s ('1"1"0­

1'('8. Sin cmbal'V;o, d('claro lÍo la cámara que
('stoy dispucsto ú "otar ('n f:l\'ol' d('1 C('IlS0,
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porque' no quiero que' Se' interprete que en
este voto priman en mi ánimo los intereses
de' partido, pues procedo, únicamente', ani­
mado por el interés nacional.

Pero <.:1 qué nos conduciría esta moci6n
previa do que desde luego, ya, en este mo­
mento, hayamos de votar esto, que es un
asunto serio y para cuya consideración yo
mismo no he' traído los antecedentes que'
tengo y que' hubiera presentado Ú la cámara
en el momento oportuno, cuando, siguiendo
el t nimitc ordinario, hubiese llegado el turno
de' tratarlo'?

La cámnru nos obligaría con esta cxtor­
sión, ó á negar el voto que deseamos produ­
cir favorablemente, ó á que- salga como una
obligación lo que debe sor espontáneo.

Todo para dar tema á los diarios :í que
empiecen desde mañana diciendo: Aprobado
el censo, debe procederse' :í. integrar la cá­
mara y vengan las elecciones que han de­
traer 19:{ diputados, e-n vez de' los 86 que
hov tiene.

Yo, señor presidente, miro esta cuestión
pum y exclusivamente del punto de vista
económico.

Soy partidario de la reforma de la consti­
tución porque pienso que los ciudadanos de
este país Se' han de inspirar bien y noble­
mente, fijando una representación que' co­
rresponda á la población de los diversos dis­
tritos de la República; pero de manera que
esa representación sea reducida á un núme­
ro que las arcas fiscales puedan resistir, evi­
tando la constitución de una cámara excesi­
vamcnte numerosa, que sería un enorme
gravamen para e-l tesoro de la nación.

Es e-sto lo único que á mi me preocupa;
y me preocupa grandemente, porque tras
de las situaciones del pasado y como co­
rolario de' la situación presente, no pienso
que', procediendo con el patriotismo que
correspondo, haríamos bien en echar so­
bre' el tesoro tan fuerte erogación como es
la que importaría una cámara de semejante
magnitud.

Por otra parte, agitar la opinión tan sin
motivo, I'S antipatriótico.

Si Sf' dijese: vamos á tratar en seguida la
reforma constitucional y esperemos las de­
liberaciones de la asamblea para ver que
nos dice respecto á proporcionalidad, no
hahría inconveniente.

Pero no es eso, al parecer lo que resultaría
de la votaci6n de hoy; y en este caso, para
los que deseamos dar nuestro voto franco

y sincero aprobando ('1 censo, es violento
que se- nos obligue á votar en la sesi6n de
hoy lo que puede votarse dentro de una
scmann con el concurso de- todos los miem­
bros de la representación nacional, de todos
aquellos que, como decía muy bien el señor
diputado Dcmaría, se encuentran disfrutan­
do en sus provincias la lice-ncia que se les
ha concedido sin que puedan imaginarse que
su presencia sea necesaria para altas cues­
tiones nacionales.

Debemos creer que- todos, así que tengan
noticia de la necesidad de su presencia se
apresurarán á venir porque tienen el mismo
interés que nosotros en resolve-r estas cues­
tienes tan trascendentales para la Repú­
blica.

En virtud do estas conside-raciones, y no
encontrando motivo ninguno para que se
pretenda alterar lo que de suyo está saliendo
inalterable, me parece que los señores dipu­
tados harían bien en dar por terminado este
punto, dejando que la discusi6n habida dé
lugar á que los ausentes se apresuren á
venir, y á que ambas cuestiones se traten
dentro de una semana e-n el orden que les
corresponda.

SI'. Gilbert - Pido la palabra.
En vista de estas discusiones parciales

que anticipan el debate fundamental, y lo
inútiles que son, repito la indicaci6n anterior:
- que se fije el lunes pr6ximo y para tratar
de la aprobación del censo, el lunes nueve
de agosto para tratar de la reforma de la
constituci6n.

Así concluiremos de una vez.
Sr. Moutier - No tengo inconveniente en

retirar mi moci6n para que se- unifiquen las
opiniones.

Sr. Ayarragaray - Pido la palabra.
Como el señor diputado por' Entre Ríos

entre otras razones que dió para fundar su
moción, dijo que el miembro informante de
la comisi6n no está en condiciones de hacer
el informe, declaro que, por más que no
votaré la moci6n para que se trate hoy el
asunto, produciré el informe en seguida si
la cámara lo desea.

Sr. Gilbert - Es conocida la competencia
del señor diputado.

Sr. Ayarragaray - Se trata de un informe
sencillo.

Sr. Mitre - Habiendo retirado su indi­
cación el señor diputado Moutíer, me pa­
rece que procede votar la que yo he formu­
lado.
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Sr, Presidente - La moción del señor di­
putado es para que se trate el miércoles
próximo el proyecto de la comisión de ne­
gocios constitucionales, aprobando el censo,
y el lunes nueve de agosto el proyecto de la
misma comisión sobre reforma de la consti­
tución; debiendo darse aviso de esta resolu­
ción á todos los diputados que no han asis­
tido á la presente sesión.

Se votará.....
Sr. Astrada - Pido la palabra.
Creo que no se avienen del todo las dos

partes de la moción.
Se fija el lunes próximo para trata r uno

de estos asuntos y al mismo tiempo se man­
da avisar á los diputados que se encuen­
tran en las provincias, y muchos de ellos en
provincias distantes, para que concurran :\
prestar su concurso en ese debate. Entonces,
pues, ¿cómo 'se va á fijar la sesión del lunes,
si ni volviendo por el mismo hilo telcg rMico
por el cual se haga el telegrama en que se
les comunique la resolución de la cámara,
podrían encontrarse aquí esos diputados'?

Sr. Almada - ¿Por qué no fijarnos el día
viernes de la semana próxima para tratar
los dos asuntos'?

Sr. Mitre - :\Ie sorprenden los cambios
de opiniones que estarnos viendo, sobro un
asunto como éste.

Yo insisto en mi indicación. El diputado
por la capital señor Vedia, y <'1 señor diputa­
do por Entre Ríos doctor Gilbcrt , han hecho
indicación para tratar en la presente sesión
este asunto, lo que está demostrando que, on
su opinión, es sencillo, como lo es realmente,
puesto que la votación de la cámura debe 1'<'­
caer sobre las cifras censales que han recogido
las comisiones nombradas por <'1 poder eje­
cutivo, de acuerdo con una ley del cong roso.

Ahora se habla de postergar cstn consi­
deración, porque algunos díputudos no tic­
nen tiempo de estar aquí, :\ fin de tamal'
parte en la discusión. Si no se oncuontran
peor para ellos. Ellos saben que este asunto
está en discusión; todos los diarios han
anunciado que la comisión se expedí rin hoy,
y han podido venir, si así lo hubieran dc­
seudo. No hay por qué involucrar en una
sola citacón á los señores diputados a1ISC'Il­
tes, los dos asuntos: C'I do la rcformu cons­
titucional y <'1 de la aprobación del censo,
porque requieren distinta votación pura se r
aprobados ó rechazados: simple muyoríu do
los presentes el uno, dos tr rcios dC'1 total
de miembros C'Iotro.

Entonces me parece que está perfectamen­
te justificada la diferencia que se establece en
la indicnción: hacer una citaci6n para dentro
de tres días, y la otra para dentro de diez.

Por esto insisto en mi moción, creyendo
que no violento <'1 ánimo de ninguno de los
señores dipit.ados, cosa que 110 desearíu :
y creo también que así consultamos los in­
tereses que se rolacionun con C'I importantí­
simo asunto que la cámara tiene :i su co­
sideración.

Sr. Gilbert - QuC'se vote.

daS~~o~~~~~~~°C:~~n:I~I:~~~ ~~~~: ~~~~~:~
aceptada, en esta forma: que SC' fije la sesión
del viernes próximo, para trata r estos do"
asuntos.

Sr. Dávila - ¡SC've que no es tan sencillo
el asunto!

Sr. Almada - ¡Si lo hemos de t rata r , S(,II­

cillamentr-!
Sr. Dávila - Pero teniendo conciencia ....
SI'. Almada - Perdónemo C'I señor dipu­

tado. No se trata de la conciencia de los
diputados que estarnos presentes, sino de la
conciencia do los que estrin ausentes, y que
tienen el mismo derecho que nosot ros.....

SI'. Gilbert - Y el mismo deber que no­
sotros de estar aquí.

Sr. Dávila - Estamos gust audo la más
generosa deferencia COII los ausentes, puesto
que los que no tienen licencia deben estar
aquí: y si t ícnon conciencia de sus deberes,
deberíun concurrir :\ C'St:IS resoluciones de
tmtn importancia, sin necesidad de conmina­
ción. Si les damos cinco Ó sois días, SOlllOS

demasiado deferentes COII ellos.
Sr. Almada - Pido la palabra.
Precisamente, yo soy uno do los diputados

que estñ :\ salvo de toda inclusión sobre'
ausencias. Jamás falto de 1:1 casa: todos los
días concurro :\ ella, y creo que cuando deje'
de ser diputado, si no 1II1' echan. IIl' de "l'/!:uir
viniendo lo mismo. (Nisa.').

Por otra parte, no todo" los diputados
que no vienen, fultm :i su deber: porque
hay muchos que, si 110 vienen hoy, vienen
mañnua , por una razón Ó por otra. :\0 se
puede, pues, ('11 rigor, decir que Iultnn :\ Sil

deber.
Pero toda vez que hay una cuestión im­

portante, do trusccndenciu, para la que se
fija un día determinado, todos los diputados
tienen <'1 decidido interés de encontrarse
presentes ese día, y COIlCIIITil' ron Sil" luces
y su voto ÍI la deliberución.
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gocios constitucionales introducir varias mo­
dificaciones de detalle en su despacho. Es­
tas modificaciones que se refieren á la fecha
de la elección de convencionales y tienden
á dar mayor precisión á ciertos puntos sobre
los cuales debe recaer la votación de si es
necesaria la reforma, han sido, en general,
aceptadas por la comisión.

y es por eso que, á su nombre, propongo
:1 la cámara pasar á un cuarto intermedio,
que scrín muy breve, para consignar en el
proyecto dichas modificaciones, á fin de ali­
viar después C'I debate.

Sr. Presidente - La moción del señor di­
putndo me parece que debiera ser presenta­
da después de sancionado el proyecto en
general, porque se trata de modificaciones
de detalle.

Sr. Mitre - Desearía que la moción del
señor diputado por la capital se votara antes
de la sanción en general del proyecto.

- Apoyado.

SI'. Ayarragaray - Pido la palabra.
Las modificaciones :í que se ha referido

pi señor dipitado por la capital, aun cuando
corresponderían á la discusión en particular
asumen tal importancia que pueden cambiar
quizá la opinión de muchos señores diputa­
dos, pues afectan el fondo mismo del pro­
yecto ; y es por ese motivo que me parece
oportuna la moción del señor diputado por
la capital, y pido á la presidencia la ponga
á votación.

Sr. Presidente - Entonces la cámara re­
solverá si antes de entrar á la orden del día
ha de pasar á cuarto intermedio.

• -Así se resuelve.
~Poco después~ñti~ó7ti~-~·~~· -

SI'. Presidente - La comisión de negocios
constitucionales, en virtud de la autorización
acordada por la cámara, ha modificado el
proyecto que presentó anteriormente sobre
reforma de la constituci6n, en los términos

20.· Sesión ordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la Nación], del 9 de Agosto
de 1897 1

Es por esto que decía me parece una com­
placencia bien usada por la cámara con los
que SI' encuentran fuera de la capital, de
ñjarles un día para que vengan. Los diarios
van :1 hacer circular esta resolución .....

SI'. Moutier - Hnce quince días que los
diarios no se ocupan do otra cosa.

SI'. Presidente - Pcrmítumo.
DI' osta manera SI' "a :i prolongar indo­

ñnidamcntc la discusión.
Ha terminado el señor diputado por Cór­

doba'?
SI'. Almada - Sí, scñor ; formulando la

mocioncitn esa ..... (Risas).
SI'. Presidente - SI' votará.

. SI'. Avellaneda (Lo J.) - Pido que se vote
por partes la moción del señor diputado.

Votaré en contra de la primera, porque
no le encuentro razón de 81'1', desde que este
asunto, por estar :1 la orden del día, debe
tratnrse cl Junos.

SI'. Presidente - Perfccturncnte.
SI' votará si ":1' fija el lunes próximo para

que la cámara ":1' OCUpl' del proyecto relativo
á la aprobación del censo.

- SI' vota 'o resulta nfimat iva
de :~i "otos' contra 19.

SI'. Presidente - SI' votará ahora si SI' fi­
ja la sesión de nueve de agosto próximo,
para que la cámara ":1' ocupe del proyecto
de la comisión de negocios constitucionales,
relativo :1 la ref'rrma de la constitución.

- SI' vota y resulta uñrmntiva.

I ~e eneuentrn publicedn en ("OSGHE140 XAnosAL. Diario
d( 3uiú"t'/t dI' la ('ómara de Diputado•. Allo IR07. de .. cit .•
pp. 461 a 481. Pretlidi() lo "tsión el 8eflur diputado dun
:\!Br(·o:\.\'eIlBnedoyall'fJlIlienz.Hflraf'icntal""'¡a:uientelil'lla
de dipuredos: '.\lpII.:'n..\hllndB..-\I\'orado.,Ah'or('z. :\mari-

OI{f)E:,\ DEL DIA

HEFOIOIA DE LA CO:,\STIlTCIÚ:'\

Sr. Presidente - SI' pnsará ú la orden del
día.

- Al leerse pi dictamen de la co-
misión de negocios const itucionales . 110..\01'000. Avellaneda <l•. J.!. Avellaneda (~I) .••h.llonedo

en 1'1 proycct o de 11')' rola ti vo :í la ~~¡'ol~~'~nli,;.o~~:~I~;~rdo. 1~~:~;~I~:~~)~oiA~~·~~::1~1ion~::·tF~:
reforma dI' la const it ución, dice el Chav••. ("onUe, ("0.11·. Fun ••. Dorad. Dñvalo•. Dñvile ,

g:~:~r:f~;rl;:~'G:~~~;': ~?~~:~~~f'G'in~~~;:~' Ó;~I~:~ ?t~~f(u~~~~
Sr. Vedia - Pido la palabra. <.l. II.!. Gon.ól••. Goucbon. Herrern (1).). Herr ero (1\1."
Señor presidente: algunos señores dipu- Ieigoyen. lturmlde. 1.0('0\,••0. I",,,·ono. Lobo s. l....pe.Go.d•.

t ados han propuesto :í la comisión do ne- g~~r,~p~~~::~J;.'''~:1:·~~~~)I~·~~E~7t'~~~~.':~~~ibi~'~~r=:
Qu...do. Seevedra Za\'olelo. 'I'emeyo. Uboll ••. del VolIe,
,·ooio. Vieyr a, "ila. Yillenueva (n.J. \'ivanco.-AuMcntClt,
f'on licencie: Ceretti. Demerchi. GUMtrlvino.- Au..cnh ..... con
evieo: Gouchon. T(ojooor.--Aul'f"lltcf'. «in aviso: Ferrnri,G.onl·. Yilleuuevn I.U.· IN. ,id /0:.)
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de que va á dar cuenta el señor secretario.
- El señor secretario lee:

A LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS:
La comisi6n de negocios constitucionales

ha estudiado detenidamente el proyecto de
ley presentado por el señor diputado Ayarra­
garay, sobre reforma de la constituci6n na­
cional, y por las razones que os dará el
miembro informante, tiene el honor de acon­
sejaros la sanci6n del siguiente

PROYECTO DE LEY

. ARTícULO 1.o Deelárase necesaria la re­
forma parcial de la constituci6n en lo rela­
tivo al número de habitantes que el articulo
37 fija como base para la elección de dipu­
tados al congreso nacional; en la disposici6n
del articulo 87, relativa al número de minis­
tros del poder ejecutivo; y en el inciso
primero del artículo 67, en cuanto no per­
mite la instalación de aduanas libres en los
territorios del sud de la República.

AUT.2.0 Conv6case una convenci6n para
dicho objeto, que se reunirá en la capital
de la República.

ART. 3.0 La convenci6n sera elegida el
último domingo de enero de 1898, y se ins­
talará quince días después.

AUT.4.0 Las provincias y la capital fede­
ral elegirán 193 convencionales, en la si­
guiente proporci6n: la capital federal, 33;
provincia de Buenos Aires, 46 Santa Fe, 20;
Entre Ríos, 15; Corrientes, 12; C6rdoba, 18;
San Luis, 4; Mendoza, 6; Santiago del Es­
tero, 8; San Juan, 4; La Rioja, 3; Catarnar­
ca, 5; Tucumán, 11; Salta, 6; Jujuy, 2.

ART. 5.0 Las elecciones de convencionales
tendrán lugar con sujeción á la ley de
elecciones nacionales.

AUT.6.o Podrá ser convencional todo ciu­
dadano argentino mayor de 25 años.

AUT. 7.0 La convención deberá terminar
su cometido á los treinta días despues de
su instalación. - El cargo de convencional
será gratuito.

AUT.8. 0 La elecci6n de diputados nacio­
nales, que según la ley vigente debe veri­
ficursc el segundo domingo de marzo de
1898, se posterga, por esta sola vez, para el
día de la elecci6n de electores de presidente.

AUT.9.0 Comuníquese al poder ejecutivo.

lndalecio Gúmez - "¡.-!tcas Ayarraga­
ray - Santiago G. O' Farrell­
M ariano de Vedia.

Sr. Presidente - Ahora corresponde que
la cámara resuelva por una volaci6n si se
ocupa 6 no inmediatamente del proyecto
leido.

Sr. del Valle - Pido la palabra.
La simple lectura del proyecto que acaba

de presentarse demuestra que el anterior­
mente despachado por la comisión ha sufri­
do modificaciones importantes; y me pare­
ce que lo prudente seria aplazar su discusión
hasta la sesión del miércoles, imprimiéndolo
y repartiéndolo.

Hago moci6n en este sentido .

- Apoyada la moción se po­
ne en debate.

Sr. Berduc - Pido la palabra.
Por la lectura que hemos oído, parece que

las modificaciones se refieren únicamente
á procedimientos, en lo demás el despacho
anterior permanece igual.

Se establece que la reforma versará sobre
los artículos 37, 8i é inciso 1.0 del artículo
67; y en el despacho primitivo sólo se hacía
alusi6n á ellos; y que en vez de tener lugar
las elecciones en noviembre del 9i, se prac­
ticarán el 1.0 de febrero del 98.

Parece, pues, que no se trata de ninguna
cuesti6n nueva y que todo se refiere á pro­
cedimiento.

Terminada la discusión en general, seríu
materia del debate en particular cualquier
idea nueva de detalle que se presentara.

Por consiguiente me opondré á la moción
del señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Presidente - Se votará si se aplaza
6 no la consideración de este asunto hasta.
la sesión del miércoles pr6ximo.

-Ne/!;ativa.

Sr. Presidente - Está en discusión en gc­
nerul.

Sr. Vedia - Pido la palabra.
El que sea yo, señor presidente, quien

venga :í exponer :í la honorable cámara los
motivos que ha tenido en vista la comisión
de negocios constitucionales para aconsejar
la sanción, con algunas modificaciones, del
proyecto del señor diputado Ayarrugaray,
débcsc, quizá, :í que acompañn á este pro­
yecto una gran aspiración pública, que casi
le permite andar sólo, y á que, llegada la
oportunidad, habría de escucharse también
á no dudarlo, la palabra autorizada de los
distinguidos colegas que firman, con el que
habla, el despacho en discusión, así como
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la de tantos otros señores diputados, parti­
darios de la reforma, que han de querer
vincularse especialmente al movimiento ini­
ciado.

Por otra parte señor presidente, con tanta
olocuencin expuso, :í su hora, el autor del
proyecto, los fundamentos en que este repo­
su, que' no será necesario - al menos así lo
espero - que insista yo mucho en el examen
de las consideraciones que lo recomiendan
al "oto favorable de la cámara, pudiendo
li.nitunno, por la misma razón, á exponer,
ú grandes rasgos, los nntccedontes é ideas
principales que' han doterminado el criterio
definitivo de la comisión á este respecto.

. Considero oportuno, no ob~tante',­

y ncaso fuera hasta indispensable, - un Ii­
gorisimo análisis retrospectivo. El me ayuda­
ní:í demostrar la procedencia de' las reformas
aconsejadas, cuando hace más de cuarenta
años que rige el instrumento definitivo de
nuestra organización polítlca, bajo cuyos
auspicios la República ha crecido y prospe­
rado, ampliando constantemente sus con­
quistas morales y materiales, salvando de
duras pruebas y afianzando para siempre
sus destinos.

Fuera de eso, señor, varias cuestiones se
presentan: y surgen algunas de ellas de los
debates de la prensa ó de los movimientos,
para mi felices y llenos de buenas promesas,
por su carácter y por sus tendencias, que
han interesado en estos últimos tiempos, la
atr-nción general de partidos, de círculos y
de' diarios.

Las cuestiones á que me quiero referir son
estas:

¡,Es oportuna la reforma de la constitución?
¡,J)plJ(' preceder á la aplicación del censo?
¡,C'uúlps son los urt ículos constitucionales
«UP exigen más urgentemente una reforma'?

Vov :í detenerme un momento en cada
una eje' las proposiciones enunciadas; pero,
antes, se' me ha de permitir que exprese la
satisfuccíón con que asistimos á este debate,
con que nos sentimos dentro de él, y con
que vernos á los partidos disputarse el honor
d<' iniciativas de este género.

Sin duda, señor presidente, se presentan
hoy :í la discusión, á los debutes diarios,
cuestiones de una importancia mucho mayor
que la de los asuntos que hasta ahora poco
nos han preocupado más de lo necesario y
de lo conveniente.

A esta altura señor presidente, nuestra
constitución, una constitución que lleva al-

rededor de medio siglo de existl"n~ill, no
podría ser, no es una obra acabada; pero
ella da testimonio, con todo, de la alta razón
de la alta snbíduria de los constituyentes,
tras largos y penosos ensayos, que se "inician
con los albores de la independencia y que
traducen, en formas más ó menos vagas 6
sustanciales, los anhelos y los instintos del
patriotismo argentino, que buscaba la fór­
mula necesarin de su organización,

El estatuto provisional del mio 15, el re­
glamento provisorio del 17, la constituci6n
del 19, la ley fundamental del 25, el tratado
del 31 y el acuerdo del 52, no son sino jalones
que venían marcando la senda que cruzá­
bamos, y que acreditan aquella aspiración
constante é invariable, renovada en cada
ocasi6n propicia, como que se mostraba la
misma en el claro que se abría entre una
y otra tempestad. (Aplausos). Es que los
pueblos buscaban y perseguían siempre, se­
ñor presidente, la ley común, el vinculo de
unión, que debía salvarlos del naufragio y
presidir á su desenvolvimiento y á su pros­
peridad!

La constituci6n de 1853 era el fruto ya
sazonado y venia á su hora; pero aún enton­
ces se díscutía, con todo, y hasta en el mismo
seno de la asamblea constituyente, la ne­
cesidad de la reforma; ~ lo que no logr6
impedir que triunfase, en definitiva, el cri­
terio de los patriotas que veían en ella el
más poderoso elemento de paz y el único
medio, acaso, de salvar á la República de
la anarquía y de la disolución.

Dictada esta constitución cuando la pro­
vincia de Buenos Aires estaba separada de
la confederación, esa provincia reivindic6
para si, como es sabido, la facultad de re­
visarla y de proponer sus enmiendas; y aquí
debo observar y hacer notar, - es digna de
ello y á esto venia, - la circunstancia de
que algunas de las reformas más esenciales
que propuso Buenos Aires hayan caducado
de hecho 6 de derecho, como la que se re­
fiere á la capital de la República, la que
limitaba la facultad del congreso para esta­
blecer derechos de exportaci6n, la que exi­
mia á la misma provincia de Buenos Aires de
respetar los tratados celebrados después del
pacto del 11 de noviembre de 1859, - Y
algunas otras - todo lo que acredita, en
suma, la previsi6n y la sensatez de los cons­
tituyentes de 1853.

La constitución ha sido así, como antes
he dicho, como todos lo reconocemos, una
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obra de alta sabiduría. Calcada sobre la de
los Estados Unidos, único ejemplo de fede­
raci6n que existía en el mundo, nuestros
constituyentes supieron, no obstante, adap­
tarla á las tendencias peculiares de nuestra
historia y de nuestra sociabilidad, aplicando
aquella constituci6n á la federación propia
de las provincias.

As! lo reconocía también el informe de la
comisión examinadora del mio 60, en el que
se decía que «cada pueblo tiene su modo
de ser peculiar, sus principios fundamenta­
les de gobierno, encarnados en sus costum­
bres, sus antecedentes históricos, sus ins­
tituciones de hecho, que no están escritas
y que tienen toda la fuerza de la ley acep­
tada".

De esta manera, señor presidente, se re­
solvió en un sentido distinto la cuestión
religiosa; de esta manera se confió al con­
greso federal la facultad de dictar las leyes
civiles y penales que en la confederación
del norte son del resorte de los estados; de
esta manera, en fin para no extenderme de­
masiado, nuestra constitución convierte á los
gobernadores de provincia en agentes natu­
rales del gobierno federal,

En tales y en otros puntos nuestros cons­
tituyentes acreditan siempre, como se ve,
aquella previsión y aquella sensatez de que
hablaba hace un momento, nsí como su
espíritu práctico y su conocimiento de la
historia, de las costumbres y de las tenden­
cias propias de la nación á que tenían que
aplicar sus desvelos.

Deber nuestro es, entonces, señor presi­
dente, rendirles este homenaje en el mo­
mento en que nos disponemos Íl tocar su
obra, lo que no sabríamos hacer sin cierta
explicable emoción y sin pedir fuerzas al
recuerdo mismo de aquellos hombres, que
nos legaron, con la carta que nos rige, la
sinceridad patr6tica que nos mueve (¡Muy
bien! en las bancas. Aplausos en la barra).
Cofre precioso, sin duda, señor presidente
depósito sagrado, abrámoslo lo menos po­
sible, - y abrárnosle con cautela, con res­
peto y con la firme resolución de volver
Ú cerrarle pronto!

Los errores que principalmente advertimos
en nuestra constituci6n, no son errores de
principio; no son errores fundamentales, por
cierto; nacen, en primer término, de la in­
flexibilidad de algunas de sus reglas, in­
flexibilidad que solo el tiempo, el crecimien­
to de la población y el progreso general han

venido á poner de manificsto. Tal sucede,
por ejemplo, con la base de la proporciona­
lidad de la representación y con el número
de los ministros que fija al poder ejecutivo,
- reglas movedizas que debieron confiarse
al legislador ordinario; y tal sucede tam­
bién con algunas otras disposiciones, que sólo
tienen ya un valor histórico y que nuestra
civilización política ha venido anulando de
hecho.

La reforma. queda así, señor presidente,
explicada y simplificada lo bastante'.

Veamos ahora si es oportuna.
Toda época es buena para rcíor.nnr la

constitución, con tal de que' la reforma sea
realmente indispensable :r de que se llenen
todos los requisitos del caso. No hay razón
para decir que tal periodo es inconveniente.
Cuando se reconoce la necesidad de la re­
forma, hay un deber en llevarla á cabo;
porque en definitiva, no se trata sino de
evitar el mal que traerla aparejado la apli­
cación de una regla perjudicial ó injusta.
En este caso, el pueblo tiene derecho á
exigir la enmienda, y es el pueblo, en definí­
tivu, el que va á pronunciarse sobre ella,
por medio de sus legítimos representantes,
en una convención nacional.

Las reformas que abarca el proyecto que
la eomisi6n acepta en lo sustancial, no son
de las que pueden apasionar á los partidos
sin exceptuar la única que tiene una signi­
ficaci6n política, que es la que se refiere
á la base de la proporcionalidad de la re­
presentación, puesto que todos busca.nos
resolver esta cuestión por el camino regular
de la constitución misma.

Además, la situación es propicia para en­
tregar al pueblo la decisión sobre la convc­
niencia de esta reforma.

Gozamos de paz, y no habrá sogurn.nontc
gobierno alguno, en la República, cuya tor­
peza ó cuya ccgucrn lo llevara, cuando s:'
trata nada menos que de reformar la const i­
tuci6n á desvirtuar 6 sofocar la emisión del
voto.

Debe esperarse entonces, que lodos los
partidos tomuríun parte en los comicios y
estarían dignamento representados en la con­
vención, que seria as! un fiel rcílc]o de la
voluntad nacional.

Fuera de esta paz de que gozamos y de
esta resolución que debemos creer encon­
trar en el espíritu de todos los hombres que
dirigen la opini6n de la República, por cual­
quier concepto, puede notarse tnmbién que
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la época es tranquila, lo que no excluye la
vida, la acción cívica: no se habla de revo­
luciones, no se habla tampoco de antago­
nismos insalvables entre pueblos y gobiernos.
Los mismos partidos, en sus relaciones re­
ciprocas, y salvo explosiones aisladas que
obtienen, inmediatamente de estallar, una
condenación unánime y vigorosa, están ani­
mados de equidad y de tolerancia.

La época, entonces, me parece buena;
creo que no podríamos encontrar otra más
oportuna para llegar á esta reforma, que
tan indispensable considera la opinión.

No se trata por otra parte, de introducir
en la constituci6n principios nuevos 6 teo­
rías peligrosas; se trata de corregir defectos
reconocidos por todos, defectos del carácter
de los que he indicado, y hay un deber,
repito, en enmendarlos.

Las constituciones - convengo - deben
ser reformadas lo menos posible; pero tam­
poco se debe dejarlas estancar cuando se
considera indispensable modificar algunas
de sus disposiciones.

Traeré, á este respecto, un ejemplo de los
Estados Unidos.

Dice Sarmiento: -La paz inalterable del
pueblo más movible del mundo estriba en
esa seguridad y facilidad de corregir los
defectos de sus instituciones fundamentales;
yen los Estados Unidos se lleva á tal grado
esta práctica que en las planillas del censo
se pregunta á cada ciudadano individual­
mente, si cree necesario corregir la constitu­
ción, procediéndose inmediatamente á con­
vocar una convenci6n, si resulta una mayo­
rín por la afirmativa. La constituci6n de los
Estados Unidos fué enmendada inmediata­
mente después de promulgada, y continu6
reformándose cada diez años. Nueva York
se ha dado cuatro ó cinco constituciones, y
todos los estados cambian las suyas á me­
dida que la experiencia les demuestra los
defectos, imprevisiones Ú omisiones de sus
primeros ensayos».

Yo bien sé que no podernos aplicarnos
estas reglas, y todos nos damos cuenta del
porqué.

Pero, señor presidente: entre desaprove­
charlas ó no usar de ellas con tanta pro­
fusión y no usarlas absolutamente ni en el
caso de una necesidad tan grande como la
que sentimos hoy, me parece que media una
gran distancia.

Terminando con estas observaciones, y
viniendo á los proyectos de reforma que se

han presentado en diversas épocas á la
consídernción del congreso, recordaré que
en los últimos veinte años se han iniciado
seis, que comprenden veintisiete enmiendas.
Se ha pensado en reformar hasta el preám­
bulo. Otras veces se ha querido suprimir
artículos que han perdido ya su significación
6 que se refieren á instituciones ó hechos
que han caducado en el curso de nuestra
vida polítíca: tales son los pactos preexis­
tentes ó tratados á que se refieren los artícu­
los 31 y 104; la supresión de la disposición
que supone pendiente el problema de la
capital de la República; la que se refiere
á la existencia de esclavos ó á contratos de
compra y venta de personas, borrón que ha
desaparecido de la América con la emanci­
pación de los negros del Brasil (articulo 15);
la que se refiere á penas igualmente ana­
crónicas (art. 18); las que determinan pro­
cedimientos transitorios ó de circunstancias,
como las de los artículos 38, 39, 41, 42, 48,
80, 92 y 99. Otras veces se ha querido intro­
ducir modificaciones realmente fundamen­
tales, discutiendo las reglas de la interven­
ción, del estado de sitio, de la proporcio­
nalidad de la representacion, las facultades
privativas de la cámara de diputados, las
causas de inhabilidad para ser miembro del
congreso ó del poder judicial, las atribucio­
nes del poder ejecutivo, de la corte, etcétera.

Ahora bien, señor presidente: ¿por qué
han fracasado todas estas iniciativas? ¿por
qué no se ha votado ninguno de estos pro­
yectos? Se ha temido siempre, puesto que
base indudablemente han tenido; se ha te­
mido siempre suscitar debates que pudieran
ocasionar ingratas reminiscencias. Cuando
un proyecto consta de diez y siete proposi­
ciones, como uno que se presentó el año 82,
puede no desearse abrir la puerta á debates
ardientes y prolongados. Además, se ha
considerado siempre de preferencia el nú­
mero de las reformas y no la materia que
esas reformas mismas interesaban, - yeso
sin duda, por la propia razón que he indi­
cado. Este punto, señor, ha sido en todo
momento objeto de preferente atención.

Cuando Buenos Aires propuso las refor­
mas, de acuerdo con el pacto de 11 de no­
viembre del 59, expuso expresamente igual
deseo la comisión examinadora que presidia
el general Mitre. La mayor palote de las
reformas propuestas consistlan en adiciones
ó en supresiones parciales, y sólo se trataba
de incorporar á la constitución tres nrtículos
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nuevos y de hacer tres supresiones; pero
aun esos mismos puntos los redujo luego
la convenci6n, porque reconoció la necesidad
de circunscribir la reforma á los más estricta­
mente indispensable.

Al mismo criterio se ajust6 la convención
del 66. Cuando se trat6 de estudiar la regla
relativa á los dereehos de exportaci6n, se
quiso extender esta reforma á la manera de
fijar las contribuciones, pero la eonvenci6n
tampoco acept6 semejante ampliaci6n.

Llegamos, señor presidente, al proyecto
del señor diputado Ayarragaray; y perd6­
neme la honorable cámara si he molestado
más de lo conveniente su atenci6n.

Dem6stenes euenta que los locrianos pen­
saban quc se debía obedecer las leyes exis­
tentes, respetar la tradici6n y abstenerse de
legislar por capricho 6 con intentos delic­
tu osos que se disimulan. Cuando alguno
quería proponer alguna nueva ley, se pre­
sentaba con su proposici6n y con una cuerda
al cuello. ¿La ley propuesta parecía buena
y útil? Se permitía al autor que se retirara.
En caso eontrario, todos tiraban de la cuer­
da y el reformador morfa.

Mi distinguido colega el señor diputado
por Entre Ríos ha podido asistir tranquilo
con la Boga de los locrianos al cuello á este
debate, seguro de retirarse luego sin mayor
dificultad 6 peligro.

El proyecto del señor diputado abarca
quince artículos de la constituci6n, - la
mayor parte de los cuales considera anti­
cuados el señor diputado, - como los que
tratan de la capital, la esclavitud, las penas
de azotes, los pactos que caducaron, algunos
procedimientos accidentales 6 transitorios,
etcétera. Las reformas esenciales que apunta
el mismo proyecto de mi distinguido colega
son: proporcionalidad de la representaci6n:
uniformidad de los impuestos, creación de
nuevos ministerios.

La comisi6n ha encontrado justificadas
casi todas las reformas propuestas por el
señor diputado; pero, como antes he dicho,
ha creído más conveniente reducir, esta vez
como antes, la reforma á los puntos más
absolutamente indispensables, - á aquellos
sobre los cuales hay un criterio hecho, ba­
sado en una necesidad verdaderamente sen­
tida, aceptando las enmiendas que fluyen
de la constituci6n misma y de los adelantos
notables del país y de la administración en
estos últimos años.

Podemos pasar algún tiempo más sin bo-

rrar lo que podría llamarse la letra muerta
de la constitución, ó sea aquellas disposicio­
nes que han caducado por su índole, ó en
virtud de acontecimicntos hist6ricos, ó por
los progresos de la razón pública.

Acaso no fuera tan sencillo, por otra partc
como se presume, aceptar algunas de esas
mismas reformas; y un caso mc va á servir
de ejemplo al efecto.

Entre las reformas que Buenos Aires pro­
puso el 60, y que acept6la convención, estaba
la del articulo 18 de la constitución del 53,
que decía losiguiente: «Quedan abolidos para
siempre la pena de muerte por causas polí­
ticas, toda especie de tormento, los azotes y
las ejecuciones á lanza y cuchillo".

Entonces se propuso, y se aceptó, la su­
presi6n de esta parte: «las ejecuciones á
lanza y cuchillo'. Se dijo: no es posible dr­
clarar que quedan abolidas tales ejecuciones
cuando no han estado autorizadas por ley
alguna anterior.

Lo mismo se dijo respecto de la otra parte:
-toda especie de tormentos, los azotes"; pe­
ro la convención no aceptó la misma razón
en este caso.

Yo me pregunto, entonces, si en la actua­
lidad no seria prudente que procediéramos
nosotros como la convención del 60, man­
teniendo la disposici6n aquella: <toda espe­
cie de tormento, los azotes'.

Descartando esas cuestiones, en aparien­
cia sencillas, llegamos á las tres reformas
substanciales; y me referiré tÍ la uniformi­
dad de los derechos de exportación, en pri­
mer término.

Conocemos el loable propósito que anima
al señor diputado al proponer esta reforma.

Desea él, como deseamos todos, contri­
buir á favorecer lo más rápidamente que
sea posible el crecimiento de la población,
el comercio y la industria de los territorios
nacionales, á fin de que puedan venir algu­
nos de ellos, un día, como provincias flore­
cientes, á aumentar, á engrandecer lu unión
argentina.

Fuera de estas consideraciones, de un
orden tan plausible, la comisión ha tenido
otras, de un orden superior, de un orden
internacional; y aunque ciertas reservas se
manifestaron en el seno de la comisión en
un principio, se estuvo de acuerdo luego en
la conveniencia de encargar á la convención
de la discusión de este punto.

En esta parte, en la modificación que ha
establecido últimamente la comisión, se ha
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aclarado más todavía la referencia á este
artículo, expresándose claramente que se li­
mita la reforma á la necesidad de favorecer
la navegación de los territorios del sud.

Los otros puntos, en los que tampoco hay
doctrina ni principio alguno comprometido,
son los que más visiblemente reclaman, sin
duda, una modificación inmediata.

Es bien sentida, señor, - todo el mundo
la ve, todo el mundo la palpa, -la necesi­
dad de aumentar los ministerios del poder
ejecutivo nacional.

Nuostros constituyentes, en este punto,
se apartaron de la constitución de los Esta­
dos Unidos, que ni menciona á los ministros,
y se apartaron también del proyecto del

'doctor Albcrdi, en el que se confiaba á la
ley la tarea de determinar el número de los
ministerios y los ramos que debían estos
comprender.

Efectivamente, señor, esta no parece una
materia const itucionnl: es una materia pro­
piamcntc de legislación.

La necesidad, corno decía, es sumamente
sentida, y, si la reforma se lleva á efecto,
no tendremos estos ministros actuales, que
son unos verdaderos Proteos.

Uno de pilos tiene que atender á la edu­
cación popular, que velar por la justicia,
que mantener relaciones con el culto, que
vígilar la distribución de la tierra pública,
que preocuparse de la colonización y hasta
qur- defender de la langosta los sembrados!
Si la reforma se realiza, pues, se allanarán
todas estas deficiencias; se creará, induda­
blcmcntr-, porque es una aspiración nacional,
un ministerio de comercio, industria y agri­
cult ura ; se evitarán quizá, los inconvenien­
tes que se tocan por estar reunidos bajo una
misma dirección el ejército y la marina; se
atendería, cn toda su extensión, en fin, la
labor generul de la administración.

y aquí llego, señor presidente, á la parte
de la representación.

Yoy á hacerme cargo de algunas ideas
que flotan, al respeeto, antes de entrar real­
mente en materia.

El artículo :n de la constitución fija la
base de la representación: un diputado por
cada 20.000 habitantes ó fracción que no
baje de 10.000. Para la primera legislatura,
como no había censo, determinó la constitu­
ción misma el número de representantes.
Para la segunda legislatura, debía verificar­
se el primer censo y arreglarse á él la nueva
representación.

En presencia de estas disposiciones, señor
presidente, se ha pensado - quiero simple­
mente apuntar el hecho, no voy á hacer
mérito de él - que no ha podido ser la
intención de nuestros constituyentes entre­
garnos maniatados á una regla absoluta.
Nuestros constituyentes copiaron textual­
mente el articulo de la constitución ameri­
cana. El artículo de la constitución ameri­
cana difiere del de la nuestra (voy á ahorrar
:i la cámara su lectura), simplemente en que
el censo es allí preceptivo cada diez años
mientras que es obligatorio en la nuestra:
se hará, por lo menos, cada diez años. De
manera que nuestros constituyentes copia­
ron el articulo hasta en lo relativo á la pe­
riodicidad del censo. Aún más: el año 53,
cuando se dictaba nuestra constitución, ha­
biendo tenido ya lugar en los Estados Uni­
dos siete renovaciones de la base de la pro­
porcionalidad: ésta había variado, desde la
de 1 por cada 30.000 hasta la de 1 por
cada 99.493. Esto lo sabían nuestros cons­
tituyentes, como sabían también que esa
era entonces una regla universal, practicada
en todos los estados representativos.

Sin embargo, señor, aunque acaso estemos
en un error, aunque acaso se sufra una preo­
cupación, vamos también á la reforma de
la constitución en esa parte: vamos á ella.
Acaso no sea este sino un signo de respeto
y de acatamiento á la disposición así inter­
pretada de la constitución nacional.

Pero esto no obsta á que se considere que
la modificación de la base de la representa­
ción debe preceder indiscutiblemente á la
aplicación del censo. Esta es la regla de los
Estados Unidos, como se ha visto; esta es
también la regla universal, y acaso podría
afirmarse que á nuevo censo corresponde
indiscutiblemente nueva representación.

El año 78, señor presidente, ya se discu­
tían estas cuestiones; pero nuestros legisla­
dores se hacian entonces los sordos, Ellos
no hacían el censo porque no estaba refor­
mada la constitución, ni declaraban nece­
saria la reforma de la constitución porque
no había censo.

El presidente Avellaneda, en su mensaje
de 1878, decía á este respecto: «El aumento
de la población que dará este censo, no im­
portará, como se ha creído, un aumento
en los diputados que representan al pueblo
de la República. Esto estlÍ demasiado claro.
La operación del censo durará tres años,
sin contar el tiempo indefinido de su apro-
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baci6n. En este caso, pues, sus efectos
legales no podrán tener lugar sino, como
sucedió con el anterior, después de cuatro
años. Pero para entonces la constituci6n ha­
brá sido reformada en un punto tan esencial
y sobre el cual se tienen ya en el país una
opini6n del todo uniformada».

Señor presidente: este reclamo, tan justo,
no fué oído. Nuestros legisladores continua­
ron en la misma indiferencia.

Varias iniciativas vinieron después en el
mismo sentido y todas fracasaron igualmen­
te, hasta que al congreso del año 94 le cupo
el honor de mandar practicar inmediata­
mente el censo, censo que ya tenemos, que
ya hemos aprobado y que nos viene á aho­
rrar, por fin, como decía Sarmiento, la ver­
güenza de no poder decir al mundo que nos
lo pregunta, cuántos y quienes somos los que
llevamos el nombre de argentinos!

Esta cuestión por otra parte, no puede
dividirnos. A nadie se le ocurre variar la
proporción de la representación, que es lo
esencial.

Lo que sí queremos evitar es una cámara
de 19;~ miembros, porque el país la rechaza,
porque es inconveniente, porque es incon­
ducente, porque es onerosa.

A mi también me encanta, á mi también
me seduce el espectáculo que adivino de una
sala en que se reunieran á deliberar sobre
los negocios públicos 200 representantes del
pueblo de la nación, - pOI' más que tema
mucho hallar pOI' ese camino la decadencia
del parlamento de mi puís, - pero estoy
obligado lÍo observar, prever y señalar los
males que una cámara numerosa pudiera
ocasionar.

La cuestión económica, después de la mo­
ci6n tan patriótica y tan oportuna del señor
diputado por Entre Ríos, - del Sr. Berduc,
- que aprobamos el otro día, la hemos ob­
viado á medias: y digo á medias por que
150 diputados, que es el número de los que
vendrían á integrar la cámara el ario que
viene, sino se reforma la base de la propor­
cionalidad, podrían pensar, quizd con ra­
z6n, de distinta manera que nosotros.

Pero hay fundamentos de otro orden.
A un pueblo de cuatro millones de habitan­
tes no corresponde una crimara de 200
miembros. Los Estados Unidos, con 70 mi­
llones de habitantes, tienen una c:ímara de
357 miembros; la Bélgica, con 6 millones,
tiene una de 138; el Brasil, con 16.500.000,
tiene 212 diputados...

Ahorro á la cámara la lectura de las bases
de representación que existen en otras na­
ciones.

Los Estados Unidos, en la fecha en que
contaban cuatro millones de habitantes, te­
nian una cámara de 105 miembros. Noso­
tros si se aceptara la proporcionalidad de
uno por cada 33.000, tendríamos una cáma­
ra de 120 diputados.

No es necesario hacer deducciones ni com­
paraciones para concluir de todo ello que
entre nosotros seria una cámara absolu­
tamente desproporcionada, que no gUInda­
ría relación alguna con nuestra población
actual, la cámara que nos duría el nuevo
censo á razón de 1 diputado por cada 20.000
habitantes.

Fuera de eso, no podríamos buscar luego
la reforma.

La cámara de 1898 no se habría de decapi­
tar :í sí misma, yendo :í la reforma de la
constitución. Y no por móviles estrechos.
por móviles mezquinos de logrería: sino por
que es claro que lí una provincia no le es
lo mismo tener dos, tres ó cuat ro represen­
tantes, que tener diez, doce ó quince que
vengan aquí á batallar por sus progresos y
por sus intereses respectivos.

Debo concluir, señor presidente, con ostu
parte - y ya con todo; - pero me ha de
ser permitido hacer antes una cita de «El
Federalista».

Habla Madíson sobre las cámams numo­
rosas y sus inconvenientes. :\[c pan-co que
esta autoridad merece que la c.imnra lile
perdone la lectura que voy :í huccr:

«En primer lugar, dice Xludison, cuanto
«más numerosa sea cualquier asamblea, "pan
«los que fueren los caracteres que la COIII­

<pongan, tanto mayor es sabido que pS pi
-nscendicntc de las pasiones sobre la razón. '
«En segundo lugar, cuanto mayor el número,
«tanto mayor será la proporción dc micm­
«bros de instrucción limitada r de capacidad
«inferiores. Ahora bien, es precisamente so­
<bre individualidades de ostu clase que se
«sabe obran con todo vigor la elocucnciu
«y habilidad de los pocos. En las aníiguns
<repúblicas, donde toda la masa del pueblo
<se reunta en persona, se observaba gene­
eralmcnte que un solo orador ó cstudistu
«diesf.ro dominaba con tan completo imperio
«como si en sus solas manos estuviese coloca­
«do un cetro. Según el mismo principio,
«cuanto IIIllS numerosa se haga una asnm­
«blcu represent.at.ivn, tanto más pnrt.icipuni
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«de los males consiguientes á las reuniones
«colectivas del pueblo. A la ignorancia la
«embaucad la astucia; las pasiones queda­
-rán sujetas al imperio del sofisma y de la
«declamación. El pueblo no puede jamás
«incidir en mayor error, que en el de suponer
«que, multiplicando sus representantes más
«alllí de cierto limite, fortifica sus barreras
«cont ru el gobierno de los pocos. La expe­
<rienciu siempre le amonestará que, al con­
«t.rurlo, después de asequrarse de un número
«suficiente para los objetos de seguridad, de
«instrucción local y de extensa simpa tia en
«toda la sociedad, él contrariará sus propias
«miras por todo aumento de sus represen­
«tantcs. El aspecto externo de gobierno
«puede parecer más democrático: pero el
«alma que lo anima lo hará más oligárquico.
«La máquina se agrandará; pero los resortes
<que dirigirán sus movimientos serán más
<pocos y frecuentemente más secretos.»

No hay necesidad, señor presidente, de
ir á preguntar á los sociólogos ó á los filóso­
fos por los inconvenientes de las cámaras
numerosas. No quiero, tampoco, traer re­
cuerdos ó ejemplos de la convención fran­
cesa, porque no es mi ánimo hacer en este
momento citas de impresión.

Aquí, por lo tanto, podría dar por termi­
nado mi informe, disponiéndome á dar luego,
en particular, todas las aclaraciones que
fueran del caso, referentes á las modificacio­
nes que acabamos de estudiar.

Pero, voy á permitirme agregar dos pa­
labras.

Estas iniciativas, señor presidente, no son,
no pueden ser nunca, de un partido contra
otro partido. No asistimos á la lucha del
bien y el mal, de la luz y la sombra. Lo
que resulte bueno para el país, resultará,
en definitiva, bueno para todos. No hay,
no puede haber, quien esté interesado en
hacer noche en pleno día. Reconozcámonos
sinceridad, al menos, en el momento en que
llegamos á este terreno: el de la constituci6n
nacional. El que pretendiera abrir sus pá­
ginas para depositar en ellas el fruto de las
pasiones del momento, no sería sino un in­
sensato ó un perverso! (¡Muy bien!)

Pero, señor presidente, no llamemos cri­
men al error; vicio á la más mínima incli­
nación del espíritu; mal intencionado á toda
resistencia, aunque surja del propio estudio,
bien 6 mal aprovechado, y aunque resulte,
señor, del pensamiento, que es como decir
de la vida interior de cada uno, cuando

todos traemos á estos debates lo que se ha
llamado muy bien honradez intelectual y lo
que yo llamaría dignidad y valor del es­
píritu! (¡Muy bien!)

Votemos ó no votemos la reforma; demos
6 no demos al país y á la administración las
mejoras que uno y otra reclaman, á mi
juicio, con apremio; vamos 6 no vamos á
la gran cámara de doscientos miembros;
pero no tratemos de excusar, señor presi­
dente, responsabilidades posibles, que unos
y otros, amigos y adversarios de la refor­
ma, hemos de saber afrontar, llegado el
caso, con pretendidas habilidades 6 supues­
tos móviles ocultos en los adversarios res­
pectivos.

Señor presidente: si nos encontramos real­
mente en un período de verdadera agitación
politica, cada uno de los señores diputados,
con el criterio de su deber público, sabrá
ocupar su puesto; pero no confundirá, lo
espero, lo transitorio con lo permanente, el
día de hoy, que ya se va, con el porvenir,
que no acabará de pasar!

Señores diputados: votemos la reforma.
A ella s610 se puede, á ella s6lo se debe
ir con esa conciencia y esa inspiraei6n se­
rena del patriotismo que animó á nuestros
primeros legisladores y les hizo entrever
el porvenir y tener la visi6n de la Repú­
blica grande, feliz y respetada. (¡Muy bien!
¡Muy bien! en las bancas. Aplausos en las
bancas.)

Sr. Mantilla- Pido la palabra.
Este proyecto de ley, señor presidente,

escapa por su naturaleza al estudio doctri­
nario y principista que impone toda cuesti6n
legislativa. Declarar la necesidad de refor­
mar la constituci6n nacional es una atribu­
ci6n politiea excepcional de que está inves­
tido el congreso; y no en los libros, en las
teorías de especulación intelectual, en el
fruto paciente de la laboriosidad de los hom­
bres substraídos al movimiento del día, es
donde está la razón 6 sin raz6n que puede
determinar el voto de un diputado, sino en
la existencia misma de la coleclividad po­
lítica cuyos destinos preside la constitución
como poder supremo al cual no llegan, ni
debieran llegnr jamás, las contiendas tran­
sitorias de los partidos, y mucho menos el
encono de sus pasiones 6 de sus cxtravlos,
Por eso no presentaré á la cámara erudici6n
científica ni trama doctrinaria para fundar
mi voto; le diré sencillamente y en esbozo
cuales son los hechos de mi observación per-
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sonal, que me deciden á no compartir del
pensamiento de la reforma.

Procuraré seguir la exposici6n interesan­
tísima, de bella forma literaria, del señor
miembro informante de la comisi6n de ne­
gocios constitucionales, mi amigo el señor
diputado Vedia, que ha hecho verdadera
hazaña al presentar con galanura una tesis
que, en mi sentir, no la admitía.

La constituci6n 'actual surgi6 de la lenta
y penosa transformaci6n relativa de los ele­
mentos inorgánicos para la vida libre insti­
tucional con que los fundadores de la na­
cionalidad tuvieron la osadía de pensar en
la organización de la República. La primera
conjunción de intereses é ideales que di6
la constituci6n de 1853, fué resultante de
la raz6n pública formada en la cruel ex­
periencia. de largos años de desquicio, duran­
te los cuales, en medio del desastre común,
trabajaban, sin embargo, ocultamente las
leyes soeiológicns que rigen el progreso
humano. La constitución, antes de haber
sido redactada y sancionada, estaba virtual­
mente meditada y aceptada por el consenso
nacional. Era un producto de la vida misma
del país. Por eso, federales y unitarios, antes
enemigos, entonces aplastados como rivales
por el sentimiento de la época, se presentan
como autores visibles de ella, levantados
por el mismo como patriotas representativos
de la confraternidad argentina en aquel mo­
mento hist6rico. No eligieron los politicos
esa hora: ella lleg6 y se les impuso. De aht
el convencimiento de los constituyentes to­
dos, al ir á la labor, y la serena como elevada
sensatez con que dieron cima tí. su obra.
La pasión dominante era la desprendida del
amor patrio; los intereses consultados eran
los permanentes de la República.

El mismo hecho se reprodujo, señor pre­
sidente, con variantes de tiempo y de lugar,
cuando fué reformada la constitución de
1853 para restablecer la primitiva unidad
de las provincias argentinas. Acontecimien­
tos que daban rumbos nuevos á la sociedad,
porque eran manifestaciones del adelanto
de su propia vitalidad, impusieron el con­
vencimiento de la reforma; y todos fueron
á ella con el corazón y el pensamiento pues­
tos en la patria, sin reservas mengundns,
despojadas de las prevenciones de la polit ica
militante. La obra salió digna del empeño,
y tan buena y fuerte resultó, que bajo el
amparo de ella hemos conquistado el primer
puesto entre las repúblicas nmcricunus de

origen latino, no obstante vicisitudes inter­
nas, debidas menos á nuestra voluntad que
á nuestra desgraciada herencia étnica.

¿Ocurre hoy algo parecido, ya quc no
igual, tí. los acontecimientos generadores de
las constituyentes de 1853 y de 1860? Todo
lo contrario, señor presidente! Ni el país
exige la reforma, ni el momento es propicio
á ella, ni la transformación social y econó­
mica porque atravesamos sugiere la conve­
niencia de semejante medida excepcional.

La agitación actual es pura y exclusiva­
mente de política electoral. La cuestión que
apasiona, la que pronto arrastrará, la quc
pronto después... cegará es la do elegir el
futuro presidente de la República. Toda la
actividad del país está sometida á ella, y
continuará de la misma suerte hasta que el
problema sea resuelto en los comicios del
año pr6ximo. En medio de esta atmósfera.
ha nacido el pensamiento de la reforma, vive
al calor de ella y va estrechamnnte unido,
en el encadenamiento de los hechos, con el
espíritu de partido que mueve á los hombres
y tí.las colectividades de la política militante.
En tal orden de cosas es humanamente im­
posible separar la reforma de la elección
presidencial; y como no existe una razón
vital que impone la primera, queda en mi
espíritu, cuando no el convencimiento, la
sospecha fundada de que la reforma es uno
de los modus operandi en la cuestión presi­
dencial. (Aplausos en la barra).

Me basta la sospecha, señor presidente,
para dudar que sea la razón serena del pue­
blo argentino, impersonal, superior :í las
ventajas pasajeras de los partidos, la que
pide la reforma. Y corrobora mi duda, casi
convirtiéndola en convicción, la enumeración
de los nrtículos señalados para pila.

El arttculo 67, inciso primero, comprende
la base del sistema rcntíst ico que ha cngcn­
drado los progresos actuales, Si él mediante
hemos consolidado la nacionalidad \" udclan­
tamos día á día, conforme lo dem"ue!'tf:\ el
censo aprobado en la sesión del lunes, no me
explico, no percibo porque el pueblo urgen­
tino sería urgido hoy, ya, ya, á reformarle,
lÍ repudiarle, cuando cómodamente puede
seguir progresando con él. Es que no hay
causa ni necesidad de reforma. La consti­
tución es amplia, liberal y provisora.

El art.ículo 37 determina la proporciona­
lidad entre In población y el número de di­
putados al congreso de la nación. Cuulquícru
que sea el número de diputados, pi equilibrio



institucional no desaparecerá jamás, porque
estará siempre el contrapeso sabio del sena­
do. Y si es el temor á los congresos numero­
sos el que sugiere la convonicncia de la re­
forma, ¿,cu:í1 es la lógica de ella cuando se
determina que la constituyente se compon­
drá del mismo número de miembros que
tendría el congreso sin la reforma? La
lógica seriu establecer que la constitu­
yente se componga del número actual de
representantes al congreso. Además, señor,
para resolvcr equltntivnmcntc esta cuestión
en nombre de la voluntad act ual del país, es
indíspcns.iblc que previamente se integre el
congreso según el censo aprobado, so pena
de que los menos declaremos inconveniente
un congreso compuesto por lo mús; lo cual
no se armoniza con los deseos de la Re­
pública manifestados con evidencia al re­
clamar la aprobación del censo.

El art.ículo 87 limita á cinco cl número
de los ministros. Se dice que este número
debe ser aumentado, No conozco ninguna
desgracia nacional, ningún entorpecimiento,
ningún traspiés que pueda atribuirse con
verdad á la falta de mayor número de mi­
nistros; por el contrario, sé que una de las
enfermedades más corrosivas del nuestro or­
ganismo, la empleomania, nace de la exor­
bitante cantidad de empleados en los cinco
ministerios actuales. Entonces, la convenien­
cia del país no puede consistir en modificar
el artículo limitativo, para ampliarle, sino
en disminuir el gasto actual, que es superior,
por cierto, al movimiento administrativo.
Lo que la República necesita, lo que la Re­
pública quiere, no es mayor número de mi­
nist ros sino más administración, mejor ad­
ministración y mejores elementos hábiles en
pila.

Los argumentos que el señor miembro
informante ha hecho sobre estos puntos,
cohonest.an un tanto pero no demuestran
la necesidad act uul de la reforma.

Un progreso mayor del alcanzado no es
incompatible con nuestro sistema rentístico,
no tiene en la constitución barreras insalva­
bles, ni barreras siquiera. Los Estados Uni­
dos de Norte América no poseen otro mejor
ni diverso: es igual; sin embargo, rige allí
desde 1787, habiendo alcanzado ese país
el más asombroso desenvolvimiento de que
dan cuenta las edades.

La representación relativamente nume­
rosa según el último censo, no es un peligro
ni puede ser un sacrificio. No es un peligro,

porque si lo fuere, con mayor razón sería
en la constituyente, por la índole de sus
funciones; no obstante, ésta tendrá el temido
número -193 - sobre el cual bien merece­
ría la pena de fijarse, por los sugestivos que
son los segundos términos. No me alarma
ni puede inquietar al país una cámara de 193
miembros. Acaso en los grandes cuerpos hay
más independencia personal y colectiva. La
cuestión del gasto está descartada del debate.
El tesoro público no cargará con mayores,
siempre que sea formal y persistente la
opinión manifestada por la honorable cáma­
ra al sancionar la enmienda del señor diputa­
do Berduc, el lunes pasado.

Los nuevos ministros no tendrán la vir­
tud mágica. de dar otro espíritu, otra acti­
vidad, otro aliento á nuestra actual máquina
administrativa; aumentarán únicamente el
aparato ostentoso del gobierno, y me parece
no aventurado afirmar que cuanto gane el
país en cantidad lo perderá en calidad yen
gastos. (Risas).

Sobre todo, señor presidente, ni la vida
nacional, ni el progreso de la República co­
rren ningún peligro porque no se reformen
ya, ya, los artículos señalados; y esto es lo
importante y lo fundamental en asunto de
tanta trascendencia.

Acepto, sin embargo, en hipótesis, la ne­
cesidad de la reforma, para concentrar mis
observaciones sobre otro género de hechos.
¿Es prudente realizarla? l\Ii distinguido ami­
go el señor diputado Vcdia, decía: Sí, es
oportuna, porque la época es buena, siempre
que se llenen las condiciones establecidas
por la ley. Y agregaba: gozamos de paz; no
habrá gobiemo que atente contra el voto
público.

Yo digo sin fluctuar. No! l\Ic lo gritu con
fuerza la realidad innegable de los sucosos
del día. La época no es de transucción paci­
ficadora, de equilibrada templanza pública,
de serenos y diáfanos días propicios pnra
que se encuentren en el terreno neutral de
las instituciones fundamentales los más dis­
tinguidos argentinos con el propósito de­
sinteresado de dar, en forma de ley estable,
protectora de todos, lo que entendieren ser
mejor según su ciencia y conciencia de pa­
triotas. Estamos en los principios de una
lucha general en la que entran los comba­
tientes con el propósito confesado de agotar
BUS recursos respectivos para triunfar. El
poder presidencial, la dirección de la Re­
pública, ese es el objetivo de la lid; y esto
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equivale decir la preponderancia del vence­
dor por muchos años. ¿Qué es, señor presí­
dente, lo que contiene en luchas de esta
naturaleza al tirano del compromiso 6 la
conveniencia polit ica? Nada; aquí y en todas
partes, hoy y siempre. ¿Por qué? Porque
esa es la condici6n humana. El anhelo fe­
bricientc de vencer domina en todos; después
del triunfo ... ah! los hechos consumados se
llaman derechos, se llaman ley, aunque
estén empapados en sangre ó en lágrimns.
(Muy bien! en las bancas. Aplausos en la
barra).

Tenemos muchos ejemplos inolvidables en
nuestra patria, de hechos de esa naturaleza.
¿y es á la corriente de tal género de sucesos
que entregaremos la reforma de la constit u­
ci6n para mayor bien de la República'! Seria
temeridad cuando no insensatez! Acaso lo
pide cierto espíritu de partido; pero, ante
mi conciencia de legislador y de argentino,
lo rechazan los intereses permanentes de la
patria.

En cuestiones como esta, señor presidente,
yo prescindo de mis predilecciones políticas
y aún regionales, porque son de las que
imponen al hombre el deber de pensar y
sentir como lo hiciera la patria misma; y
entiendo que, llamada ella á fallar, dírín con
energía: No; los partidos no son yo; mucho
menos los del dín, porque están enfermos.
(¡:\{IIY bienl ).

Temo, señor presidente, las consecuencias
de esta reforma. <,Por qué ocultarlo? No es
cobardíu mi confesión: y, si lo fuera, la
prefiero al valor de echar el país en el camino
de las aventuras,

No somos una democracia orgánica; vive
todnvín en nosotros el colono español: nuos­
t.ru educación políí.icn es embrionaria; nues­
t.ros procedimientos electorales, nuestro
sistema electoral, nuestros padrones son
deficientes; resurgen con Irccucncia senti­
mientos y pasiones de épocas desgruciudns.
De estos factores, empujados, arrnst rudos
por ('1anhelo del triunfo presidcnciul, saldrá
la convención reformadora; y no es conce­
bible que haga obra imparcial, ajena {l las
causas de su instnlución: allí, en el seno de
ella, t.rabnrán lucha los partidos, obcecados
por sus conveniencias, y, cualquiera que
!'lea la mayoría tríunfunte, hará una reforma
partidista, no nacional; y habremos entrado
en el camino que ha dudo á Méjico un Por­
firio Dínz, que no quiero, aunque traiga
otro nombre, para mi patriu, y á otras

repúblicas otro linaje de desgracias. (¡Muy
bien! en la» banca«. Aplausos en la barra).

Sr. Presidente - Prevengo á los señores
que ocupan la barra, que les son prohibidas
todo género de manifestaciones, ya sean de
aprobación 6 de desaprobación.

Puede continuar el señor diputado.
Sr. Mantilla - La oportunidad discreta

para la reforma llegará sin tardanza como
una imposici6n del pnís. Esperémosla con
paciencia, señor presidente; en la espera hay
sensatez de estadista. La evolución social,
industrial y económica, que rápidamente se
produce en la República, tiende á nonnali­
zarse consolidarse, y es cuando olla haya
arraigado definitivamente que vendrá \l
necesidad de la reforma como una exigencia
de la nueva vida; de la misma suerte que la
constitución actual nació á su hora. como
fruto maduro de leyes históricas. Las causas
de la reforma principian á dejar su estado
de nebulosa para condensarse; no han 0IW­

rado todavía su completo proceso orgánico.
Se equivocan, mucho se equivocan, en

mi concepto, lo que piensan dirigir los acon­
tecimientos por medios artificiales, desvían­
dolos de su curso natural: toman los efectos
por las causas, y no comprenden que "in
modificar las causas es imposible cambiar
los efectos. Por esto más reputo hoy teme­
raria lu reforma, que en un futuro próximo
será lógica imposición de la época, realizable
bajo auspicios generosos, nobles é insospe­
chables.

Los hombres y los partidos pasan, señor
presidente; son accidentes movibles en la
vida nacional. No así la patria, cuya I<,~'

fundamental debe siempre reflejar su natu­
raleza permanente, dentro de la vida d('
relación lí que nada escapa en <'1 mundo.
No toquemos, pues, la constitución en día"
de pasiones violentas onurdccidns por in­
torcscs mudables. La ambición de conquis­
tar el poder fascina con fuerza subyuguntc:
y pues ella es la reina del dín y :í poco será
In tirana, conjuremos peligros, señores di­
putados, haciendo imposible que pueda ro­
formar la constitución para asegurar ó im­
pedir una elección presidencial.

He dicho. (¡Muy bien! ¡Muy bien']
Sr. Vedia - Pido la palabra.
Voy 1\decir muy pocas.
El brillo v In elocuencia, bien conocidos

en esta cámara, del señor diputado por
Corrientes, han podido sacar la cuestión dC'1
terreno tranquilo en que yo la habla colocado
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para plantearla en uno al que, francamente,
no me siento con mucha inclinación.

No me parecía que este asunto fuera pro­
pio para enardecer las pasiones de los par­
tidos, y así lo dije. Entonces, no voy á
contestar al señor diputado las observacio­
nes que él ha hecho, con su autoridad, desde
ese punto de vista.

Acaso á riesgo de que se me aplique
aquello de mal de muchos, - como el señor
diputado ha dicho que todos los partidos
están enfermos, - diré yo que, en verdad,
no me siento lastimado, como hombre de
partido.

. No me parece que sea conducente á la.
renovación del poder ejecutivo nacional
la. libre navegación de los puertos del sud,
ni el número de ministerios que el gobierno
tenga, ni aún el número de diputados de
esta cámara. No veo, pues, por ese lado
peligro alguno.

Además, el argumento que ha hecho el
señor diputado respecto á los gastos minis­
teriales, diciendo que encuentra el inconve­
niente de que se aumentará esos gastos por
el mayor número de empleados, es el mismo
argumento que yo hice respecto de la cámara
de 193 diputados.

y me parece que si ese argumento tiene
algun valor respecto al mayor gasto que
importarla el aumento de ministerios, mucho
más valor tiene tratándose de un aumento
de diputados que importarla sin duda gastos
mayores.

~le limito á estas ligeras rectificaciones
porque para contestar el discurso del señor
diputado se necesitarla su autoridad y su
elocuencia.

Sr. Mantilla - Pido la palabra.
Sr. Presidente - La discusión está en ge­

noral.
Sr. Barroetaveña - Hago moción para que

S(' declare libre el debate.

- Apoyada esta moción, se
vota y es aprobada.

Sr. Presidente - Tiene la palabra el se­
ñor diputado por Corrientes.

Sr. Mantilla - Hablaré por segunda y
última vez, y muy poco.

Tengo ya alguna experiencia de la vida,
señor presidente; - no en balde peino canas.
Ella me ha enseñado que á nada eficaz
conduce discutir sobre política 6 religión.
No He convence al adversario: en política,
porque ella es interés; en religión, porque es

creencia. A esta lección procuré ajustar el
fondo y la forma de la exposición de mis
ideas, y, si ahora, después de las Iigerísimas
observaciones del señor miembro informante
que debo tomar como última palabra res­
pecto de las mías, he pedido otra vez el
derecho de molestar á la cámara, no es
porque espero convencerla. Tengo la per­
suasión de que cada uno de los señores
diputados ha concurrido á esta sesión con
su opinión hecha, porque todo es en ella
politica: la facultad del congreso, el medio
ambiente, los elementos deliberantes. Hablo
para no dejar sin respuesta lo único repli­
cado.

Sintetizaré algunas consideraciones sobre
los capítulos de la reforma.

Decía el señor diputado: no sé qué tendrá
que ver la navegación del sur con la elección
presidencial.

Según Bastiat, en todo fenómeno econó­
mico hay dos faces: ce qu' on voil et ce qu' on
ne voil paso Lo mismo ocurre en política,
En el caso presente, el anhelo de poblar las
costas del sur es lo que se ve; pero lo que no
se ve es esto otro: reunida la constituyente
aquí ó en otra parte, en virtud del preceden­
te a, b, ó c, y de tal pasión política, prescin­
dirá de la ley que se sancione para hacer lo
que más convenga y plazca al partido de
la mayoría. Y si esta no es la verdad que
palpita en el alma de todos los señores
diputados que me escuchan, perdonen el
juicio. Yo estoy en el terreno de la verdad
práctica, no en el de la teoría ó de la ilusión.
Si no fuera cierto lo que digo, no se verla
tanto apremio, tanta vehemencia para san­
cionar la reforma de los artículos inofensivos.

Soy el primero en reconocer que nuestras
inmensas costas y nuestros vastos territorios
del sur están llamando y esperando la le­
gislación que hará afluir á ellos la riqueza
y la población. Pienso más: allí está el futuro
esplendor, la grandeza de la República. Pero
deducir de aquí que el estado actual de ellos
proviene del articulo 67 inciso 1.o de la
constitución, en la parte cuya reforma se
pide, no es ni podría ser lógico, El inciso
es una gnrantta fundamental del sistema
federo-nacional; tocándole, se atenta con­
tra nuestro régimen político. Sin afectarle
podernos levantar los territorios del sur
dentro del mecanismo de la constitución,
en lo relativo á legislar sobre población y
comercio. La reforma del inciso puede tencr
á espaldas la de otros artlculos, invocándose
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los precedentes de las convenciones refor­
madoras de Buenos Aires, C6rdoba, Entre
Ríos y la nacional de 1860. Yo no tengo el
coraje de jugar con fuego cuando la suerte
de la República puede correr riesgos.

En cuando á los ministerios, se me ocurre
que tener mayor número de ministros equi­
valdrá á poseer muchos y hermosos libros
escritos en idioma que no se entiende.
(Risas). Uno de los reproches constantes
que hago á todos los partidos argentinos
que han existido de treinta años á esta parte,
es el no haber formado verdaderos estadistas,
verdaderos administradores, verdaderos di­
plomáticos. Sin ndrninistradoros (.para qué
nuevos aparntos? Los resortes actuales de
la administración bastan y sobran para el
buen manejo de los negocios, siempre que
haya compct encia y consagración.

Señor presidente: respeto en lo que ellas
merecen las opiniones contrarias ~í las mías;
pero tengo la firme persuasión de que están
equivocadamente inspirndus,

He dicho.
SI'. Vedia - Pido la palabra.
En la comisi6n se trató ligeramente el

punto de la limitación de los poderes de la
convención pero se creyó inútil insistir.

Me parece del caso, y creo que traduzco
la opinión de la mayoria de la comisión en
este momento, decir simplemente dos pala­
bras al respecto.

Entiendo, señor, que una convención que
saliera de los limites de la convocatoria
del congreso, seríu una convención revolu­
cionaria. Xo la espero; estoy seguro de ella
que no se presentará.

La limitación de los poderes de la con­
vcnción es una regla universal que está ex­
plicita ó implicitamente establecida en todas
las constituciones de los estados americanos
y europeos.

En algunas constituciones, como en la de
Grecia, sp prohibe absolutamente las refor­
mas totales de las mismas. No pueden ser
reformadas sino parcialmente.

Las constituciones de Venezuela, del Pa­
raguay y de algún otro ost-ido de América,
determinan de una manera expresa que las
convenciones no pueden reunirse sino para
discutir los puntos sobre los cuales se ha
declarado necesaria la reforma.

Como comprenderán los señores diputa­
dos, este terna es vastísimo, y yo podría
extenderme mucho, estudiando algunos otros
precedentes, como el de la Francia el 78,

cuando Gambetta depositaba en la cámara
de diputados un proyecto de reforma, de­
clarando que el poder ejecutivo entendía
que no era posible que la convenci6n pudiera
en ningún caso, salirse de esa limitación.

Tengo esto como regla universal, pero no
me aventuraré en una larga discusión. Indi­
co solamente el punto para que la cámara
lo discuta, si lo cree conveniente, á fin de
que no quede en el ánimo de ningún señor
diputado la duda que acaba de expresar el
señor diputado por Corrientes: de que detrás
de la reforma del articulo sobre la represen­
tación, detrás de los articulos referentes ,í
los ministerios, pudiera la convcncion en­
contrar pretexto para otras reformas. Eso
me parecerla monstruoso: la convención ,:al­
dría de sus atribuciones naturales; seria,
como ya lo he dicho, una convención 1'<'\'0­

lucionaria.
Nada más quería decir.
Sr. Dávila - Pido la palabra.
Uu minuto ó dos solamente voy ,í ocupar

la atención de la cámara.
El señor diputado por Corrientes he 1"('­

flejado las ideascon que asisto :í pst:1 dolí­
berución, y no haría sino repetir lo <¡lIP él
ha dicho muy bien: poro deseo dejar con­
signado lo siguiente:

Que, después de haber votado la loy apro­
batoria del censo de la República, pOI" ol
cual se integrará la rcprcscntución del pue­
blo argentino en el congreso, no me consi­
dero habilitado, como diputado, para votar
la reforma de la constitución, on estas cir­
cunstancias.

Hemos declarado, en virtud de p,:a ley,
que hemos sido elegidos por una población
de 1.880.000 almas: que, por consiguiente,
no representamos en <'1 hecho al pueblo
argentino en la proporcionalidad <\IIP la
constitución cstubleco.

Después de haber dado pslp voto, declaro
en conciencia, con toda la sinceridad del
ciudadano y con el convencimiento de mis
deberes de diputado, que no me considero
con títulos para anticiparme al legítimo
congreso de IS!l8, urrobutándolc la facultad
que solamente :í él le correspondo de votar
la reforma de la constitución, esto es, de
revisar la carta fundamental de la Repü­
blicn después de cuarenta años do vigenciu.

No comprendo esta premura.
He escuchado al señor miembro infor­

mante de la comisión para \"('1' si encontraba
algún motivo que nos arrastrase, que nos



AS.UIBLEAS CU:\STITUYENTES ARGEi\T1NAS 1813 - 1898

impulsase, que nos compeliese á ganar días
:í las semanas, semanas á los meses, á fin
de apresurarnos, de atropellarnos vertigino­
sumonte á tocar este código tan sagrado,
este c6digo que ha motivado tan largos
discursos, sin poder conseguirlo.

No sé, señor, si cuando <'1 pueblo urgen­
tino esté lcgítimnmente representado en este
recinto se ha de conformar sólo con refor­
mar estos artículos puramente administra­
t ivos 6 si ha de ir más al fondo para corre­
¡rilo sus brújulas :í fin de seguir con más tino
en el camino de su desenvolvimiento futuro.

Por esto, señor presidente, porque no
me considero autorizado, porque creo que
r-ste congreso no representa, después de la
sanción del censo, á la población de cuatro
millones de habitantes que tiene la Repú­
blica, además de la" razones que ha estable­
cido el señor diputado por Corrientes, he
do negar mi voto de una manera absoluta,
con convicción profunda, á esta reforma
precipitada de la constitución, que no res­
pondo á ninguna necesidad pública y que,
sí, está preñada de incertidumbres y peli­
gros para la política futura de la naei6n.

He dicho.
Sr. Ayarragaray - Pido la palabra.
Señor presidente: después del largo in-

formo y elocuente discurso pronunciado
por <'1 señor miembro informante, mucho
sr- reduce la argumentución que pueda adu­
cirse en favor del proyecto de reforma de la
constitución que discutimos.

No pensaba contestar ninguna de las
objeciones que hace un momento ha formu­
lado el señor diputado por Corrientes, por­
que, á pesar de su preparación en estas ma­
terias, las encontraba un tanto difusas é
inconsistentes.

Pero después do las palabras del señor
diputado por La Rioja, que ha reforzado
la serie de argumentuciones que han servido
de base al debato, df'sf'o, en consecuencia,
como autor del proyecto de reforma, formu­
lar las impugnaciones que rnr- sugieren los
discursos pronunciados por los diputados
opositores al despacho de la comisión.

El señor diputado por Corrientes se cer­
nía por encima de los partidos, para poder
contemplar, do su punto de vista, la escena
política de la actualidad, y después de hacer
un rápido esbozo do los antecedentes histó­
ricos y explicar las evoluciones de los viejos
partidos argentinos, hasta pi momento mis­
mo que surge dC'1 sr-no do las revoluciones

sucesivas, como una expresión de un anhelo
nacional, la actual constituci6n, pasa en
seguida rápidamente el terreno doctrinario,
para abrir el debate político. Y así, con un
criterio francamente pesimista, encuentra
decaída la vida politica y enfermos los par­
tidos.

Una vez formulada esta declaración, que
es casi una premisa, tiene necesariamente
que repudiar la reforma, y esperar un día,
que es difícil prever cuando llegará, en que
el país tenga una tal capacidad política
que le permita ocuparse de sus problemas
más trascendentales.

El nos ha manifestado en semejante for­
ma, que no ha llegado la oportunidad para
que pensemos en realizar la reforma consti­
tucional, marcando inconvenientes de orden
politico y hasta mostrando prevenciones
que me permito calificar de cavilosas. Ha
desenvuelto la tesis con la habilidad parla­
mentaria que todos le reconocemos, sin lle­
gar, sin embargo, á formularla con precisión
y claridad - no porque carezca del valor
de sus convicciones, sino por haber debili­
tado la propia argumentación y eficacia del
razonamiento por los extremos á los cuales
conduce sus conclusiones.

Si se despoja el discurso al cual replico,
de las consideraciones de orden doctrinario
y de política militante y nos decidimos á
desechar la suspicacia que nos atribuye á los
sostenedores del despacho, la fuerza princi­
pal del argumento estriba en la oportunidad
elegida y en los prop6sitos que, según el
orador, se persiguen, un tanto extraños á la
reforma misma.

Por mucho pues que he deseado penetrar
el pensamiento sustancial de la oposici6n,
confieso que sólo en parte lo he conseguido.

Yo también examino de mi punto de vista,
con mi criterio politico, la situación actual
del país, y no la encuentro en condiciones
tan desfavorables que impida á este con­
greso dedicar toda su atención á los impor­
tantos problemas institucionales y polHieos
que los progresos alcanzados reclaman de
nosotros.

Miro á mi alrededor y encuentro repre­
sentados en esta cámara todas las opiniones
y todos los partidos. El progreso político
é institucional es evidente.

En la presidencia de la República, un
magistrado imparcial, separado de los gru­
pos políticos en acci6n y ajeno á sus pasio­
nes. En las provincias argentinas, en la
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mayorla de ellas, existen gobiernos por lo
menos tolerantes y moderados. Hay en defi­
nitiva en el país, un espíritu general de
respeto, por la conciencia política de los
adversarios. Aquella época tan intolerante
y tan cruel en la prédica y en los procedi­
mientos para todos aquellos que militaban
en . filas contrarias, ha desaparecido para
dar cabida á otro espíritu más humano,
más equitativo y más justo.

Cuando el señor diputado hacía el exa­
men y el juicio de la situaci6n politica, me
recordaba aquel genio triste del cual nos
habla Ovidio. Pasando por Atenas, Ic sor­
prendió el movimiento de la ciudad, el
bullicio y la alegría de sus calles. Los poetas,
los filósofos y los luchadores estaban dis­
tribuidos en las academias, en los pórticos
y en los gimnasios.

Y, á pesar de encontrar este espectáculo
tan consolador, ese genio triste lloraba, por­
que no tenia motivos para llorar!

Y el señor diputado por Corrientes, cuan­
do examinaba el estado político de nuestro
país, lo hacia con un criterio un tanto ana­
crónico, y no con un criterio de actualidad,
al cual debió ajustar su pensamiento, sin
incurrir en una visi6n de 6ptica imaginativa
que le presentaba en los horizontes peligros
que han desaparecido, situaciones que todos
repudiamos y errores que la sinceridad y el
patriotismo condenan (¡Muy bien!)

No he de caer tampoco en la exageración
contraria, á la que podrían conducirme estos
razonamientos. No he de presentar á la
cámara un cuadro perfecto de nuestra actua­
lidad, pues soy el primero en reconocer que
pesa sobre nuestras instituciones una fatali­
dad histórica, y muy bien se puede decir,
y se ha dicho, que la anomalía de Sud-Amé­
rica está en que no puede realizar el gobier­
no representativo, pero tampco abando­
narlo por otra forma.

Y yo digo que á todas aquellas observa­
ciones, más ó menos justificadas que pudo
presentar á la cámara el señor diputado por
Corrientes, puedo también agregar esta
otra: que á la libertad que buscamos tantos
años ha á través de todas las luchas y revo­
luciones que han conmovido la historia (~el

país, sólo conseguiremos llegar después dc
un largo aprendizaje, que se haya convertido
en hábito.

Y al señor diputado que es tan aficionado
á los estudios hist6ricos y que ha penetrado
con tanta lucidez todos los fenómenos polí-

ticos que han presidido la evolución de la
República, - yo le diré: ¿Acase en un día
se pueden cambiar las viejas bases, los viejos
errores sobre los cuales reposan los partidos
argentinos? ¿Acaso pI ignora que Lavalle,
después de haber derrocado á Dorrego, des­
pachó á Rauch sobre el litoral y á Paz sobre
el interior, con la consigna de derrocar
á todos los gobiernos, declarados usurpado­
res, tiránicos y liberticidas, por el hecho
de no ser unitarios? Yo le preguntaríu al
señor diputado: ¿no existe, acaso, en el
fondo de los partidos argentino:", hábito"
y procedimientos, resabios que subsisten
á través de todas las transformaciones ope­
radas, de aquella índole revolucionaria {­
intolerante, que ha caracterizado con rasgos
sombríos y siniestros nuestros anales?

y entonces (.á qué vienen ciertos cargos?
¿á qué se traen :í la cámara con motivo
de un proyecto, que muy bien se puedo
estudiar de un alto punto de vista doctri­
nario y político, consultando los interese­
generales de la República y los interese­
permanentes del país - á qué se aducen
estos argumentos que están fuera de \:1 dis­
cusión y fuera del concepto y criterio actual
de la cámara?

El señor diputado por Corrientes decía
también - 6 parecía insinuar - que debido
á la actividad civica que se desenvuelve en
el país, es inoportuno é inconveniente que
entremos á tratar la reforma constitucional

Y repetln : esperemos que vengan mejores
días, esperemos que vengan épocas rruis
tranquilas en que el espíritu, con más sere­
nidad, pueda abordar ('1 estudio de ('St:l"

reformas, tan vivamente reclamadas -:í.
pesar que también afirmaba el señor dipu­
tado en algún otro pasaje que no son recla­
madas por la opinión del país.

¿Pero acaso la actividad cívica señala
como inoportuno el momento actual para
ocuparse de esas cosas? Yo prefiero estas
situaciones antes que entrnr á estudiar asun­
tos como el que motiva el debate en que
estamos empeñados delante de una opinion
desalentada 6 nuscnte.

Pero se dirá: está :í.las puertas la magna
cuestión electoral: vamos :í.resolver la cues­
tión presidencial, ,Y, según el criterio del
diputado por Corrientes, li esa idea, á ese
prop6sito, quedan supeditadas, en ('1 país,
todas las aspiraciones de los hombres polí­
ticos y de los partidos.

¡No, señor presidente!



Un hecho normal, como es la renovación
de los poderes, no interrumpe, en ningún
país organizado y seriamente constituido,
('1 movimiento regular de las instituciones.
1'\0! En ningún país de la tierra se buscan
momentos excepcionales ; ni se trata de au­
nar en una hora dada, un cúmulo de cir­
cunstancias de tal naturalesa que es impo­
sible nrmoniznrlus.

Recordaré á la cámara que durante la
guerra do secesión, aquella guerra quizá
la más sangricnt a y dramática que regis­
tran los anales humanos, durante ose pe­
ríodo de lucha tan grnndc en el cual, no
sólo se dividieron los hombres, las ideas
y los partidos, sino que llegó hasta desga­
rrarse la Unión Americana, los partidos no
se creían cohibidos para ocuparse de todos
los asuntos públicos: para discutir los candi­
datos, para prcstiginr sus programas, para
asistir uniformados, confiados, con la vehe­
mencia con que en aquel país se ejercitan
siempre osos derechos electorales, á dispu­
tar ('1 triunfo, cuando la elección presiden­
ciul se aproximó, como en los más bellos
días de aquel gran país!

¿Y acaso entre nosotros hay una subver­
sión, hay una usurpación para que la vida
política se suspenda?

Yo pregunto á mi vez: ¿Dónde está,
señor diputado por Corrientes, el partido
que quiere alzarse sobre las leyes? Yo pre­
gunto, señores diputados radicales: ¿dónd('
está <'1 partido que afila sus armas para
lanzarse :í la lucha sangrienta? [Loado sea
Dios! ¡No hay 1:11 peligro!

Sr. Demaría - Es muy expuesta la pre­
gunta, S<'IIordiputado.

Sr. del Valle - Pero hay gobiernos que
no dan libertad electoral, y ese es el peligro
de la convocatoria de la convención! (¡Muy
bienl } t Aplauno«).

Sr. Ayarragaray - Por otra parte, señor
presidente, ¡,acaso en el proyecto de reforma
constitucional que presenté á la cámara, y
que ha tenido la deferencia de aceptar la
comisión de negocios constitucionales, con
ligeras modificaciones, tocamos urtículos po­
líticos, de esos que ponen en movimiento el
apetito y la concupiscencia de los partidos?

Se trata sólo de ofrecer á las administra­
ciones futuras mayores elementos de gobícr­
no y de administración. Es necesario, á pesar
de todo lo que se diga, el aumento dc minis­
terios. Hace un momento que el señor miem­
bro informante nos recordaba que hace

pocos días hemos podido ver al señor minis­
tro de justicia, culto é instrucción pública,
ocupándose en esta cámara de un proyecto
para la extinción de la langosta - tenemos
enormes territorios que poblar, tierra pú­
blica que distribuir, inmigración que atraer,
y no tenemos siquiera un ministerio de
fomento y de agricultura que se ocupe de
estas cosas!

y en cuanto á In representación, ¡,con
qué objeto vamos á hablar de ella? Creo
que nosotros no podemos inferir al pais
un mal más grande que romper la tradición
americana, aquella tradición americana pres­
tigiada por las palabras de 1Iadison, que
hace un momento lela el -señor diputado
Vedia, castigando con palabras duras, estas
asambleas que se aproximan tanto á la
multitud, sobre las que prima más la pasion
que la razón, y donde los elementos sin
experiencia, sin antecedentes y sin prepara­
ción, gruvitun pesadamente hasta perturbar
el criterio legislativo de los parlamentos!

Yo estoy seguro, señor, que si se pide
á la opinión sana de la República que se
pronuncie sobre esto, no titubearia esa opi­
nión sana y seria en pronunciarse en contra
de la cámara do 19~ miembros, á pesar de
las afirmaciones del señor diputado Dávila,
que decia cuando presentó el proyecto de
aprobación del censo, que en un parlamento
formado de ese número, había de ser más
dificil ejercitar influencias extrañas y per­
turbadoras.

Esta es una afirmación completamente
errónea; un deseo puramente quimérico. Los
mismos vicios políticos han de reflejar
ochenta y seis diputados, que doscientos.
Antes que nos traiga el remedio semejante
cámara, señor diputado, lo que tenemos que
hacer, es reformar la constitución política
y moral de cada uno de nosotros y de cada
uno de los partidos arJ!;entinos!(¡Muy bien!)

Yo le pregunto al señor diputado Dávila,
que tan entusiasta se muestra para propi­
ciar á nuestro país, estos parlamentos de
doscientos miembros; yo le pregunto, ¿cuál
es la clase gubernamental y politica que ali­
mentaria este monstruo legislativo?

¡No! ¡No podemos inocularen las entra­
ñas de la República, este cáncer que la va
á corroer, no podemos fulminar el buen sen­
tido legislativo, con tal congestión parla­
mentaria!

Es por estos principios, por estas aspira­
ciones, puramente patriótlcns, desligado de
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los intereses de los partidos, que absoluta­
mente -cjerccn presión sobre mi ánimo en
estos momentos, que vengo á sostener la
necesidad de la reforma constitucional y
que he presentado el proyecto que está en
discusión,

El señor diputado por La Rioja parece
que quería insinuar, hace un momento, que,
después de la aprobación del censo, está
clausurada la vida legislativa; no queda ya
nada que hacer :í la cámara, Es necesario
respetar este censo en todas 8US monstruo­
sas consecuencias polít icas ; es necesario
dejar subsistente todo lo que de él mecáni­
camente dimana.

Pero, señor diputado ¿acaso una cosa
impide la otra? Pues, precisamente, una
cosa complementa la otra; al censo, lo com­
plementa la reforma constitucional.

Es que el señor diputado viene, desde
un principio, deseando que quede subsis­
tente el censo actual para dar una numero­
sísirna representación al parlamento.

Yo comprendo que son ideas generosas
y propósitos patrióticos los que le mueven;
pero el señor diputado incurre en un grave
error. ¿Dónde están los grandes intereses
económicos, las grandes divergencias polí­
ticas que van á representar esos 200 dipu­
tados'!

Señor presidente: si en el curso de este
debuto que parece que no va :í tomar ma­
yores proporciones en su desenvolvimiento,
se formularan nuevas objeciones que yo
crea necesario contestar, volveré :í tomar la
palabra.

He dicho.
Sr. Dávila - Pido la palabra.
Respondiendo á la interrogación que me

ha dirigido el señor diputado por Entre
Ríos, voy :í decir' dos palabras, siquiera sea,
señor presidente, por cumplir un grato de­
ber de cortesía.

Yo no he dicho que considere que esta
cámara esté completamente inhabilitada pa­
ra legislar' sobre la materia que nos ocupa.

Lo que he dicho es e.sto, que lo afirmo,
que lo repito y repetiré siempre con pro­
funda y sincera convicción.

Esta cámara, elegida por una población
de un millón ochocientos mil habitantes,
debe abstenerse, por razón <\1' la lógica de
los principios de gobierno que tenemos, por
respeto n esa constitución de cuya revisión
estamos tratando, de entregar esn consti­
tuci6n á la discusión de una convención

convocada por ella; porque esta funci6n
corresponde de derecho, - y esto no nece­
sita demostración - al pueblo argentino de­
bidamente representado en este recinto.

He dicho, además, que el pueblo urgen­
tino debidamente representado, es posible
que no se contente con reformar los tres
puntos á que se refiere el proyecto, como es
posible que quiera poner otros m:ís en que
se afecten problemas de orden político, de
orden económico y social.

Tampoco sostengo, señor presidente, que
convenga, en absoluto, una cámara de dos­
cientos miembros. No, señor. He dicho que
prefiero la cámara de doscientos miembros
á los peligros que entraña la reforma de la
constitución en la actualidad política de la
República.

Prefiero la cámara de doscientos miem­
bros :í la. resolución que este cuerpo tome
de nrrognrse para si, facultades que de do­
recho, honradamente, en el alto concepto
de las instituciones, corresponden al pueblo
argentino representado legít.ímnmcntc.

Sr. Ayarragaray - ¿De manera que cst o
congreso carece de capacidad lcgislativu
para votar esta ley de reforma constitu­
cional?

Sr. Dávila - :\11'parece que me he hecho
entender lo suficiente!

Yo no lc digo al señor diputado que en
riguroso derecho positivo, esta cámara no
pueda votar esta ley, de tal suerte que la
lev resulte inconstitucionul. ...

·Sr. Ayarragaray - Y ¿entonces'?
Sr. Dávila - He dicho que en el orden

de los altos principies de la constitución
que nos rige, esta cámara debe aguardar,
por respeto al pueblo argentino, :í que el
pueblo argentino esté debidamente repre­
sentado en el congreso.

Sr. Ayarragaray - Esta c.imarn tiene
siempre el debido respeto por el pueblo
argentino.

Sr. Presidente - Ruego al señor diputa­
do no interrumpa al orador.

Sr. Dávila - Por otra parte, el señor di­
putado por Entre Ríos y t.unbicn el señor
diputado por la capital que informaba por
la comisi6n, nos han presentado :í esta
cámara poco menos que invadida por una
turba de gente inconsciente, recogida en las
afueras de las poblaciones para dar repre­
sentación legislativa al pueblo.

¡,Por qué, señor presidente, se ha de du­
dar de que, en el pueblo argentino, donde
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hace veinticinco mios que funcionan insti­
tutos de educación importantes y bien ma­
ncjados, haya doscientos ciudadanos capa­
ces de venir ii ocupar un puesto en su rcprc­
scntnción, en este recinto? ¿POI" qué no han
de venir los agricultores, los Inbricnntes, los
industriales de todos los ángulos de la Repú­
blica, si es posible, con sus luces, corno su­
cede en otros parlamentes, :i representar la
opinión genuina de sus localidades?

Una e:ímara numerosa parece un elemento
perturbador.

P<'I"O, señor! parece que los que nos opo­
nernos á la reforma actual, estuviéramos
fomentando una especie de sublevación del
mal sentido contra el buen sentido del país!
. (.Por qué tenemos miedo á una cincucn­
tona, :í un centenar de jóvenes que vengan
:í este recinto, que es la escena, la escuela
en que se forman los estadistas, que es la
más alta escuela de la vida pública? (.Por
qué les hemos de cerrar las puertas? (.Por
qué les hemos de temer?

No! Que venga esa juventud activa de
la República que recién sale de las aulas,
a ocupar un asiento en este recinto, y de
esa manera después de. diez años tendre­
mos estadistas que representen á la Repú­
blica en el interior y en el exterior. Entonces
será posible aumentar á siete, á diez, 10<;
ministros; y no sucederá lo que sucede ac­
tualrnente, que para nombrar un ministro
en Chile, en el Paraguay, es necesario hacer
toda una campaña de empeños personales,
respecto á cada candidato. Entonces no
sucederá lo que sucede ahora, en estos mo­
mentos en que estamos discutiendo la refor­
ma constitucional respecto al número de
ministros, que en la casa de gobierno hay
carteras vacantes, porque no hay con quien
llenarlas.

Entonces, pues, no exageremos las cosas,
no presentemos como un fantasma temible
lo que es una esperanza para la República:
la formación de hombres nuevos.

}[e he excedido, señor presidente, res­
pendiendo á la interrogación del señor dipu­
tado por Entre Híos.

He manifcstndo, desde el principio, que
mi ánimo no era incorporarme á la discu­
sión, asumiendo una responsabilidad directa
en ('11 a , ~' que solamente quería consignar
mi opinión en el Diario de Sesiones para
que consten ('JI él mis modestas pero since­
ras y profundas convicciones,

He dicho.

. Sr. Mantilla - Hago moci6n para que la
votación sea nominal.

- Apoyado.
Sr. Ayarragaray - Iba á hacer esa mo­

ci6n.
Sr. Presidente - As! se hará.

- Votan por la aceptación, en ge­
neral del proyecto, los señores dipu­
tados: Gómez (l.), Garzón, Almada,
Astrada, Olivero, Ovejero, Barrocta­
veña, Posse, Berduc, Iturralde, Car­
bullido, Vedin, Morel, Alemán, Ave­
llnneda (L. J.), Castr-llnnos (A.), Ca­
bal, O'Furrell, Mitre, Llobet., Gurcía
(P.), Castellanos (F.), Cont te, Gómez
(J.H.), Amarilla, Alvarado, Herrera
(M.), Peña (C.), Dávnlos, Lacavern,
Cortés Fúncs, Pcñn (V.), Parora De­
nis, Tamayo, Frias, Otuño, Avellano­
da (}1. M.), Ayarragnray, Cantón,
Gilbert, Vila, Gareía (T.), Giméncz,
Pinto, Gonzálcz , Herrera (H.), Fcr­
nándcz, Vieyra, Obligado, Uballes,
Quesada, Chaves, Echegaray, Luquo,
Vivanco, Mena, Alvarez, Paunero,
Ferrcr, Lescano y Lópcz Garcín.

- Votan por la ncaat iva los señores
diputados Daract, Villa nueva (B.),
Bejarano, Pérez, Mantilla, del Valle,
Ocampo, Demaria, Moutier, Lobos,
Saavcdra, Zavaleta, Irigoyen y Dá­
vila.

- Resultan 61 votos por In afir­
mativa y 13 por la negativa.

Sr, Presidente - Queda aprobado en ge­
neral el proyecto.

Sr. del Valle - Hago moci6n para que
pasemos lÍ cuarto intermedio.

Sr. Cortés Fúnes - Podríamos terminar
con el proyecto.

- Re vota la mcción de pasar á
cuarto intermedio y resulta negativa,

- Re lec y pone en discusión en
particular el articulo l." del proyecto.

Sr. Gilbert - Pido la palabra.

Hago moción para que pasemoa á cuarto
intermedio hastn mañana :í las tres de la
tarde.

Sr. Presidente - El señor diputado no
puede hacer moción en esa forma.

Para que la cámaru se reuniera mañana,
Heria preciso pedir por escrito una sesión
extraordinaria.
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Sr. Gomez (1.) - Simplifico la moción:
hago moción para que pasemos á cuarto
intermedio, lisa y llanamente.

- Apoyada esta moción, se vota
y es aprobada.

- Se pasa á cuarto intermedio á
las 6 y 30 p. m.

20.- Sesión ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nación]. del 11 de Agosto
de 1897 - (continuación) 1

ORDE!'ó DEL OlA
REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Sr. Presidente - Se pasará ii la orden
del día, que la forma el proyecto de ley
sobre reformas de la constitución.

- En discusión el articulo 1.0.
(Véase la página 461).2

S.'. Demaría - Pido la palabra.
Una vez que la cámara ha resuelto que

la constitución debe ser reformada en los
artículos indicados en el proyecto en debate,
voy á permitirme proponer la modificación
de otras disposiciones de la misma.

Diré solamente dos palabras, porque me
parece que la sola enunciación de la propo­
sición que voy á someter á la cámara, basta
por si sola para fundarse.

Sabido es que la constitución faculta al
congreso para autorizar al poder ejecutivo
á contraer empréstitos en el extranjero, por
simple mayoría de votos de cada una de las
cámaras. Me parece que la experiencia nos
ha demostrado que, desgraciadamente, he­
mos abusado de esta facultad y que hay
conveniencia y que hay patriotismo en opo­
ner alguna limitación á esa facilidad que lit
eonstitución nos da.

Inútil me parece decir también que este
es un punto en el que entiendo que todos

I Se encuentra publicado en CONOREKO NACIONAL. Dia,.io
dt! .tltiOlltlt de la Cómara de Diputado" Arlo 1897, de .. cil .•
pp. 483 a 505. Pre.id,úla.""i6nel.enordipuladudonMareo
AvellRneda y ni cornienzo ee aaicnta lo siauienteli!l'to de dipu ..
ladOll:.Alemlln,Almada,Alvarado.Alvare•. Amarilla,A.lrada.
Avellaneda (J.. J.), A,'ellaneda (M.l, Avelleuedn (M. M.',
AyarrRR:Rrny, n(uroets\'cl'n. Bejnrano, Berdue, Cabal. Cerbe­
Hido. Cheves. Contte, Cortée Funes. Dareet, Dñvalos. Demn­
rla. Erlu"A;aray. Fernñndes. Ferrar]. Ferrer. FrIRS. CRrda (P.).
Garda (T.). Oa ..ón. Gilbert, Giménes, Oúllle. (l." O{,lIIe.
(J. R.). 00111111 ea, 0011010011, Herrera (D.' Herrern (:\1.,.
Iturrnldc, LR('Rvcra. I.e8CRIIO. Lobos. I.bpcl Gnrcts. Luque,
Llobct. Montillll. ~[cnR, Mitre. ~lor("1. Moutier Obliando,

~~;:~~~~~: ~~~~r;~~I.I)•• ~~i~':r(,r .~t~~;~z.OI~i~:~~:)·p(I~~~rQu~':-~li=:
Saavedm Za\'Rletn. 'I'nmeyo. Tejedor, Ubelles. del Valle.
Vedin, Vieyrn, Vila. \'ilIanucvR (n.). Vivo1H·o.-Auf'cnh."8.
ron li.·cnciR: Ceretti, Demerchi. Guaataviuo, lriK;oyen.­
AUf'cntef'. con nvieo: Cnutón, CnfttellonM(A.), D4viIR,Villo­
nueVA (J.).-AUllcntN. eiu aviso: CD.Btellanos (l .....). Grané.>
(N. d,1 E.J

'En elda edición puede verse la p. 682. do este tomo.

los diputados, con prescindencia de parti­
dos, nos hemos de encontrar reunidos.

Se trata del crédito, de la honra de la
nación, y ante ella debe ceder cualquier otro
interés; todos son mezquinos, todos son
pequeños al lado de este alto interés nacio­
nal.

Nosotros no podemos, no debemos supo­
ncr que, llegado el momento verdadero,
único, en que la nación deba hacer uso del
crédito para salvar grandes dificultados na­
cionales, haya un solo roproscntunto del
pueblo que niegue su voto á este último
recurso. POI' consiguiente, no podrá decirse
que producirá dificultades la aplicación de
este remedio en el caso que fuese necesario
establecer que el número de votos con que
un empréstito deba ser autorizado sea supo­
rior al que hoy establece la constitución,

Yo no puedo suponer que, si eso momento
llegara, hubiera un solo argentino que en­
tendiese que fuera mejor que pereciera la
independencia ó las libertades públicas an­
tes que se comprometiera el crédito nacio­
nal; pero debo suponer también, señores
diputados, que todos los miembros del con­
greso entenderán, como yo, que uno de los
más grandes peligros, hasta de la indepen­
dencia misma y de las libertades públicas,
es el abuso del crédito.

Hace poco lefa la biografía de lord Pul­
merston, y en ella su biógrafo, haciendo
referencia á los grandes momentos de crisis
por que ha pasado la Inglaterra y á la con­
ducta de ese hombre, de ese notable hombro
público en materia de finanzas, recuerda la
contestación que ese ministro de la corona
dió á la Grecia cuando ésta pediu excusas
por la falta de servicio de su empréstito.
Contestó aquel eminente hombre: -No es
exacto que sea la falta de recursos lo que
impide á la Grecia cumplir sus obligaciones;
es su mala administración, es el abuso que
ha hecho dC'1 crédito lo que la ha traído
lí esta condición.'

Yo no quisiera, señor presidente, para
la República Argentina, que llegara un mo­
mento en que un ministro de la corona
inglesa nos dijera, cuando nos cncontrára­
mos en el cnso por que ya. hemos pasado:
que es la falta de vergüenza de la República
Argentinu lo que le impide cumplir con sus
compromisos!

Había prometido ser muy breve, y veo
que me estoy extendiendo más de lo nece­
sario.
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Creo completamente inútil decir que ca­
rezco de las facultades de que hacen casi
ostentación los dos señores miembros de la
comisi6n que tomaron la palabra en la
sesi6n anterior, y aun cuando carezco de
las brillantes condiciones y cualidades ora­
torias que ellos poseen, he querido, señor
presidente, en estos momentos, que creo
de gran importancia, de gran trascendencia
para la República Argentina, rogar á la
cámara tenga presenta esta observación;
tenga presente que en nada absolutamente
se menoscaban las libertades, que en nada
se restringen las facultades del congreso,
que en nada se compromete el porvenir de
la nación, estableciendo la proposición que
bago, la cual tenderá poderosamente, por
su sola enunciación, á levantar nuestro cré­
dito, porque en ella se verá - y en su acep­
tación mucho más - cuál es la disposición
de ánimo de los que representan en estos
momentos á la nación, es decir: el de hacer
todas las economías posibles, el de hacer
solumcnt e uso de este recurso extraordina­
rio en <'1 caso, también extraordinario, de
que no haya ningún otro al cual recurrir.

En consecuencia, propongo que en el ar­
tículo que se refiere á las facultades del
congreso, se establezca que sen necesarios
dos tercios del total de los miembros del
congreso para contraer empréstitos.

Sr. Vivanco - Xo puede ser; sólo se debe
autorizar la reforma.

Sr. Demaría - ¿Qué forma propone el
señor diputado?

Sr. Presidente - Ruego al señor diputa­
do por Buenos Aires se sirva dictar la
adición que propone.

Sr. Demaría - En el artículo que ha sido
puesto en discusión, incorporar este otro
inciso: Establecer que el quorum Ó el número
de votos con que debe ......

Sr. Vivanco - En esta forma: indicar,
únicamente, el inciso del artículo que se
refiere {l cst a materia, - ó el articulo en la
parte que se refiere á la facultad de contraer
empréstitos.

Sr. Demaría - Es que me parece que en
ese inciso se establece otra cosa también.

Sr. Vivanco - Habría que leerlo.
Sr. Demaría - ¿Quiere tener la bondad

de leerlo el señor diputado por San Luis,
que tiene la constitución á la mano?

Sr. Lobos - (lee) <Contraer empréstitos
de dinero sobre el crédito de la nación'.

Sr. Demaría - Entonces, decir: Estable-

eer el número de votos requeridos para el
caso del inciso tal.

Sr. Vivanco - Indicar únicamente: In­
ciso tercero del articulo sesenta y siete,
-y nada más.

Sr. Demaria-No.
Sr. Vivanco - No puede ser de otro

modo.
Sr. Gomez (L) - En caso de que la idea

que se proyecta pasara, podría ponerse así,
para precisar la mente de la cámara: En
cuanto se refiere al quorllln necesario para
contraer empréstitos.

Sr. Vivanco - Ya lo dice.
Sr. Gomez (1.) - Están enumeradas las

facultades del congreso para hacer tales
ó cuales cosas.

Sr. Vivanco - Pero dice con tal quol'um,
implícitamente. Es decir, la mayoría ordi­
naria para legislar; porque cuando se exige

. una especial hay la disposición expresamen­
te formulada. Además, la intención de la
cámara surge de este mismo cambio de
ideas y fijaría el límite de los poderes de la
convención.

Sr. Gómez (1.) - No lo dice.
Sr. Presidente - Se votará el articulo en

la forma propuesta por la comisión.
Sr. Llobet - Pido la palabra.
Como yo deseo votar en contra de la

reforma que se propone al articulo 37 de
la constitución y he dado mi voto en gene­
ral por el proyecto, desearía que se votara
por partes el artículo en discusión, es decir,
reforma por reforma.

-Se Ice:

« Dcclárase necesaria la reforma parcial
de la constitución en lo relativo al número
de habitantes que el artículo 37 fija como
base para la elección de diputados al con­
greso nacional.'

Sr. Avellaneda (L. J.) - Que se vote pri­
mero la parte: ~ Declárasc necesaria la refor­
ma parcial de la constitución'.

Varios señores diputados - Ya está vo­
tado eso.

Sr. Avellaneda (L. J.)- Es que yo desea­
ría saber si la cámara cree que está votado.

Sr. Ferrer - Ha sido votado en general
el proyecto de reforma.

Sr. Ayarragaray - Ahora tenemos que
votar los puntos sobre que ha de versar
la reforma.

Sr. Presidente - No hay duda ninguna al
respecto.
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Re votará la parte leida.
Sr, Mantilla - ¿Cuántos diputados hay?
Sr. Secretario Ovando - Hay setenta se-

ñores diputados.
Sr. Mantilla - ¡,Incluso el señor presi­

dente?
Sr. Secretario Ovando - Sin contar al se­

ñor presidente.

- Se vota la parte leida, y resulta
afirmativa de 59 votos contra 11.

Sr. Mantilla - Yo creo que hay error en
el c6mputo.

Sr. Gomez (1.) - Que se pongan de pie
los señores diputados que han votado por
la negativa.

- Asl lo hacen.

Sr. Secretario Ovando - La votación da
el mismo resultado: 59 contra 11.

-Se lee:

"En la disposici6n del articulo 87 relativa
al número de ministros del poder ejecutivo>.

-Se vota esta parte, y resulta
afirmativa de 58 votos.

Sr. Mantilla - Ahora se puede hacer la
rectificación por el mismo procedimiento
anterior.

Sr. Presidente - Si la pide el señor dipu­
tado, si.

Sr. Mantilla - Para eso hablo.

- Se ponen de pie los señores di­
putados que están por la negativa,
y dice el

Sr. Secretario Ovando - Resulta lo mis­
mo: 58 votos contra 12.

Sr. Mantilla - Eso lo sabemos; pero que­
riamos contarlos. - (Risas).

-Se Ice:

«En el inciso primero del articulo 67, en
cuanto no permite la instulución de aduanas
libres en los territorios del sud de la Repú­
blica.

Sr. Ferrer - Pido la palabra,
Sr. Presidente - Esl.lí votándose.

- Se vota la parte leida, y resulta
nfirmntivn de 64 votos contra 5.

Sr. Secretario Ovando - Ahora viene ('1
agregado propuesto por el señor diputado
Demarlu: «As! como en el inciso tercero
del mismo articulo, en cuanto al quárum

necesario en ambas cámaras para sancionar
empréstitos exteriores".

Sr. Ferrer - Creo que esu 110 ha sido
apoyado por nadie.

Varios señores Diputados - Apoyado.
Sr. Ferrer - Entonces que se ponga á

discusi6n, para saber si la cámara lo acepta.
¡Si eso no forma parte del proyecto!
SI'. Presidente- Permitame el señor di­

putado.
Yo no he ordenado que se dé lectura de

esa parte; porque, - tiene razón el señor
diputado, - no puede ponerse lí votación.

Sr. Ferrer - Entonces, ¿para qué se leo?
Sr. Presidente-Yo no tengo la orden dr-l

día lí la vista; no sabia lo que se iba lí leer.
La modificación propuesta por el señor

diputado, á juicio de la presidencia, debe
ser votada primero en el sentido de si se
trata inmediatamente ó si pasa lí comisión.

Sr. Ferrer - Falta saber si ha sido apo­
yada esa indicación.

Varios señores diputados - Apoyado.
Sr. Presidente - Se votará si la cámaru

se ocupa inmediatamente de la modificación
propuesta por el señor diputado por Buenos
Aires.

- Afirmativa.

Sr. Presidente - Está en discusión.
Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Ha dicho el señor autor del proyecto

que se pretende agregar al de reforma, que'
la nación ha abusado de su crédito, que el
congreso ha abusado de sus facultades cons­
titucionales, al autorizar los empréstitos ex­
teriores.

Yo creo que ni la nación ni el congreso
han abusado, ni abusan de sus fncultudes.
Puede haber error, pero no abuso; ~. el error
cabe lo mismo en los dos tercios de votos
que en la totalidad.

¿Cuál es la razón para coartar, imponien­
do la votación por dos tercios de votos,
una facultad que tal vez sea una necesidad
en un momento dado, no de urgencia pri­
mordial quizás, pero si de interés gcnerul
y económico, de progreso para el país'? No
veo vo raz6n alguna para ello.
L~ palabra abuso implica un exceso en el

ejercicio de las facultades, una extralimita­
ci6n moral de los derecho!' que las institu­
ciones acuerdan, y yo no sé que el congreso
argentino se haya. extralimitado, ni moral­
mente, de las facultades constitucionales
que le corresponden.
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Que hayamos pasado por una época de
crisis; que nos hallemos sometidos á ella,

- ¿qué significa? Que han variado nuestras
condiciones económicas, como varían las
condiciones económicas del mundo entero.
¡Si nosotros no obedecemos sino lÍ una ley
general del mundo econ6mico! ¿por qué
echarnos la culpa de lo que parcialmente
nos corresponde? Qué ¡,acaso no está some­
tido á crisis todo el viejo mundo? ¿todas
las grandes potencias no están sometidas
á crisis iguales lÍ la nuestra? ¿,Y son efectos
del abuso? No, señor. Son erectos resultan­
tes de la'> leves económicas, fijas, perma­
nentes. ¡,Es olvido de ellas? No: es conse­
cuencia ~. erecto de las mismas. ¡,Por qué?
porque la producción excede muchas veces
al consumo y trae desequilibrios, ó porque
no alcanza :i lo necesario para el consumo
~. produce el desequilibrio en sentido inverso.
Pero l.!'S ello efpcto resultante de abusos?
De ninguna manrra.

Coartar la acción del congreso, como se
pretende, es ccrccnarle una de sus más pre­
ciosas facultades para los momentos dif'íciles
por que puede atravesar el país.

El argumento de que en un momento
dado no habrá un argentino que pudiera
negar su voto para la autorizacion de un
empréstito, me lo explicarla en el caso de
que la nación se encontrara, por ejemplo,
ante el peligro de una invasión extranjera,
porque sería un acto de traición negar al
gobierno los recursos de que tuviera necesi­
dad de hacer uso en ese caso. Pero en el
orden económico, en el orden administrati­
vo - supongamos el caso actual de crisis
en que nos hallamos - cuando, por ejem­
plo, no alcancen las rentas de aduana, en
un momento dado, para llenar las necesida­
des ordinarias de la administración, ¿qué
hace el gobierno? ¿pedir al congreso que,
por dos tercios de votos, lo autorice á hacer
un empréstito de dos millones de pesos para
llenar apuros del momento? Yo digo: no,
esto es absurdo; esto es coartar por completo
todo orden administrativo. ¡,A dónde iría­
mOH á parar con semejantes ideas? ¡,Qué
administ ración sería posible?

Entonees esto entra en la corriente ordi­
naria de las leyes del país. Xluchas veces es
necesario construir un ferrocarril de un pun­
to á otro, pero la nación no cuenta, en un
momento dado, con los recursos necesarios
para hacerlo, con dinero de contado. ¡,Qué
hace? Contrae el empréstito correspondir-n-

te. ¿Y para eso se necesitarían dos tercios
de votos? ¿Por qué? ¿Por qué no ha de
bastar la simple mayoría como para el caso
de una ley cualquiera, cuando se trata de
una ley econ6mica?

Esto implica, señor, una falta de con­
fianza, no solamente en el criterio econ6mico
de la naci6n, sino en la honradez del con­
greso que ha de dictar esas leyes, yeso no
podemos aceptarlo ni en hip6tesis.

Repito: no hay abusos, no los ha habido,
no puede haberlos en el congreso argentino.
Lo que ha habido, puede haber y hay tal
vez, es errores en sus disposiciones, á veces;
pero esos errores no implican abusos. Yes­
tamos sometidos á errar, tanto una simple
mayoría como los dos tercios 6 la totalidad
del congreso.

He dicho.
Sr. Demaría - Pido la palabra.
Veo que me encontraba en el más grande

de los errores, y la cámara lo habrá notado,
porque, cuando tomé la palabra, dije que
creía que la proposición que iba á hacer
casi ni necesario era fundarla, porque ella
se fundaba por si misma.

Estaba, pues, en un grave error cuando
hombres de talento, de la preparación del
señor diputado que deja la palabra, se ma­
nifiestan de una manera tan opuesta.

Sr. Ferrer - [Gracias, señor!
Sr. Demaría - Yo no podré seguir al

señor diputado en la larga impugnación
que ha hecho, porque ha habido en ella
ideas tan veladamente manifestadas, tal vez,
ó tan metafisicamente manifestadas ...

Sr. Ferrer - Perd6neme el señor diputa­
do por Buenos Aires.

Creo haber sido suficientemente claro y
explicito en mi exposici6n.

No admito celadas de ningún género,
y no se las he de tolerar al señor diputado.

Sr. Demaría -:No son celadas, señor di­
putado ..

Sr. Ferrer - Ha hablado de argumentos
velados. Quiere decir que son celadas par­
lamentarias.

Sr. - Presidente ( Agitando la campanilla)
- Permltunme los señores diputados. No
son permitidos los diálogos!

Sr. Ferrer - Está hablando el señor dipu­
tado de argumentucioncs veladas!

Sr. Demaría - \'oy {l explicarle al señor
diputado.

He dicho velada» en el mismo sentido que
agregué iruncdiatamcntc las palabras meta-
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[isicamenie manifestadas, es decir, que no
he podido seguirlo, tal vez en toda la trans­
cendencia é importancia que ha dado á su
argumentación......

Sr. Ferrer - Eso no seria culpa mía, sino
suya. (Risas).

Sr. Demaria - Pero en ningún caso, lo
reconozco, es culpa suya, sino de la natura­
leza, que no me dió la inteligencia con que
tanto brilla el señor diputado.

Sr. Ferrér - No, señor diputado.
Sr. Presidente - Advierto al señor dipu­

tado por Córdoba que el reglamento prohibe
la discusión en forma de diálogo.

Sr. Ferrer- Muy bien, señor presidente.
Si me permite, saldré á antesala hasta que
termine el señor diputado.

Sr. Demaría - Lo siento mucho (Risas).

- Se retira del recinto el señor
diputado Ferrer.

Sr. Demaria - He encontrado en las pa­
labras del señor diputado como algo funda­
mental, que estoy en el deber de contestar
en la forma más seria que me sea posible,
lo siguiente.

El señor diputado entendía que yo he
hecho mal cuando he dicho que el congreso
ha abusado de esta facultad, y también que
es dable suponer que hubiera personas que
pensaran de una manera diferente cuando
se tratara de los intereses públicos.

Respecto de lo primero, yo no quisiera
hacer cuestión ..

- Vuelve al recinto el señor dipu­
tado Ferrer. (Risas).

Decía, señor presidente, respecto del abu­
so que el congreso pueda hacer de esta
facultad, que yo no quisiera entrar al aná­
lisis de los diversos empréstitos que han
sido autorizados por el congreso, porque
sería materia odiosa. Por más que yo me
sienta con toda la franqueza bastante para
decir al señor diputado lo que pienso de los
congresos y de los presidentes que han abu­
sado de esta facultad, no desconozco que no
es este el momento de hacerlo, y que no
debo hacerlo, porque no habría convenien­
cia política ni económica en que yo trajera
á la discusión antecedentes que debemos
alejar todos en cuanto sea posible, cosa que
yo me he prometido hacer, si continúo en
la vida pública.

No he de ser yo, pues, quien venga 11.
recordar todos los empréstitos hechos, por

qué se han hecho y en qué se han inver­
tido. Me basta tener la seguridad de que no
siempre han sido hechos debidamente ni se
han invertido los recursos que han propor­
cionado en lo que disponían las leyes.

Sr. Ferrer - Si me permite ...
Sr. Demaría - No inculpo al partido A

ó B ni á ningún hombre, cualquiera que
sea su color politico. Sé que en mi país la
mayoría de los partidos políticos han estado
siempre dispuestos, en épocas determinadas,
á proceder en la misma forma; y esto me
basta.

Por lo tanto, cuando un diputado piensa
que ha habido abuso, no hay para qué conr­
tarle la facultad de decirlo; por el cont ratio,
creo que es conveniente, que es sano, que
se diga.

Se ha dicho: ¿para qué restringir esta
facultad en el congreso cuando puede pre­
sentarse un momento en que realmente sea
necesario un empréstito y en que haya
algunos señores diputados que voten en
contra, privando á la nación de este re­
curso que puede traducirse en un gran ado­
lanto?

Yo entiendo que sólo se puede hacer uso
de este recurso en casos extremos. Y lo sos­
tengo, no porque lo piense yo, pues consi­
dero mi criterio bastante débil para ponerlo
ante nadie, sino porque ¿.cuál es el hombre
público, el economista, antiguo ó moderno,
que no haya sostenido estas mismas ideas?
¿Qué hay de más peligroso, hasta para la
soberanía de las naciones, que abusar del
crédito?

Respecto de las naciones pasa exacta­
mente lo mismo que respecto de los indivi­
duos. El hombre que abusa de su crédito,
va derecho por el camino de la ruina: el
hombre que pide prestado sin tener la scgu-,
ridad de que va lÍ pagar, no tiene vergüenza.
La nación que pide prestado cuando no tiene
seguridad de poder pagar, se expone á que
se le diga lo que la Inglnterra decía á la
Grecia.

Yo no quiero para mi país esta situación;
y, por consiguiente, quiero que venga toda
la representación del pueblo, tOl\OS los dipu­
tados, el pueblo entero, si posible fuera, :i
autorizar este recurso extraordinario, que
puede llegar lÍ comprometer la dignidad y la
soberanía de la nación. No quiero que este­
mas expuestos á que, por circunstancias
accidentnlcs, se forme una mayoría redu­
cida, y que el voto de un solo diputado
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sen bastante para comprometer la honra de
la nación. .

¿Es posible suponer que cuando la nación
no tenga de qué echar mano, cuando se vea
comprometida de tal manera que necesite
pedir un empréstito para salir de una situa­
ción afligente, haya una tercera parte de
los nrgcntinos sentados en estas bancas que
le nieguen su salvación por estc medio? Ni
lo creo, señor presidente, ni lo terno, ni lo
espero: y por eso me he pcrmit ido proponer
el agregado,

En estas materias se puede hablar tanto
romo SC' quiera. Todos los señores diputados
lo saben: esta es una materia trillada, cono­
cida de todos y en la que no ha habido hasta

-hoy un estadista que no aconseje á las
naciones la mayor prudencia en los compro­
misos que contraigan.

En el mismo libro á que me acabo de
referir, se encuentran páginas brillantísimas
que, si como decía antes, yo tuviera las
facultades do que disponen los señores dipu­
tados, me habría permitido presentarlas á
la C':Ímara; pero que no leo porque no quiero
engañar con palabras, cuando tengo la segu­
ridad de que todos los señores diputados
han de entender de la misma manera que
yo, lo que acabo de manifestar.

En este caso s610me mueve el patriotismo
sincero, la conciencia, la seguridad y la con­
vicción íntima de que, proponiendo esto al
congreso, procedo cumpliendo con mi deber
de' diputado.

He' dicho.
Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Voy á hacer notar, señor, un sofisma en

que incurre el señor diputado por Buenos
Aires en su argumentación.

Ha hablado del abuso del crédito confun­
,diéndolo con el abuso del resultado del
empleo del crédito. Son cosas distintas. Una
cosa es abusar del crédito para hacer un
empréstito y otra cosa es abusar del resul­
tado de' ese crédito.

Yo puedo, dentro de mis facultades, den­
tro de mi posibilidad de recursos, hacer un
empréstito cualquicra ; mi fuerza productora
da todo lo necesario para hacer los servicios.
Adquiero el empréstito, y en vez de aplicarlo
á los objetos reproductivos y lícltos á que
debía destinarlo, lo que darla resultados con­
venientes, lo aplico á otro distintos. ¡,Cuál es
el abuso que hay? ¡,Es abuso del crédito? No,
señor; CA abuso del empleo del crédito, del
empleo dC'1 capilal obtenido por el crédito.

Sr. Demaría - :\JIehe referido á las dos
cosas.

El señor diputado, que me ha interrum­
pido varias veces, me perdonará que le haga
esta interrupci6n.

Sr. Ferrer - Por mi parte, le permito
todas las interrupciones que quiera hacer
el señor diputado.

Sr. Presidente - Pero el reglamento las
prohibe.

Continúe con la palabra el señor diputado,
Sr. Ferrer - Decía, señor, que una cosa

es el abuso del crédito, es decir, el abuso
de la potencia productora del estado, de
sus fuerzas de nacion para poder responder
á sus compromisos, y otra muy distinta,
completamente diversa, la que se refiere al
empleo que se da al resultado de ese crédito.

El año 70 se hizo un empréstito de treinta
millones de pesos oro. Fué el principio de
ver al fin cruzada la República por ferroca­
rriles y telégrafos. Vino después la crisis
del 76. ¿Y quién nos diría que eso que había
traído un gran movimiento de progreso y
civilizaci6n al país fuera la causa de esa
crisis, y ésta pudiera atribuirse al abuso del
crédito?

¿,Por qué eru abuso? ¡,Por que se aplica­
ron mal los capitales obtenidos? Pudiera
ser. ¿Pero se dirá que no era conveniente
y necesario, que no se ha entendido el bien
de la nación cruzándola de ferrocarriles y
telégrafos, atrayendo la inmigración y fo­
mentando la agriculturn y el comercio?
¿Quién dirá esto?

Vinieron después los empréstitos del 80
en adelante. ¿Qué propósitos tenían? Justa­
mente ese: el progreso rápido que hoy vernos
y que nadie puede negar, ¿Que se han im­
portado capitales y que se han perdido?
También se pierde lo"que se quema, y nadie
puede decir que se ha quemado intencional­
mente. Pero ¿no tenernos atravesada la Re­
pública en todo sentido por ferrocarriles?
¡,no tenemos el progreso difundido en todo
el territorio de las provincias? ¿no se ve
acaso el grado de prosperidad que han
alcanzado Buenos Aires, Santa Fe y todas
las demás provincias del interior?

¿Y debido á qué? ¡,Con qué se ha hecho
eso? Derramando el producido de esos em­
préstitos, volcándolo en nuestros territorios
desiertos y llenándolos de poblaciones y
colonias.

La República ha duplicado su población.
¿Cómo y por qué? Porque se sentln atraída
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por un porvenir de esperanzas y mejoras.
¿,En mérito de qué? En mérito de esos mis­
mos empréstitos que ahora se condenan.

Que la facultad productiva de la nación
no alcanzaba? Tal vez fuera así en un mo­
mento dado; pero ya se ha dicho en esta
cámara que no hay por qué desesperar del
porvenir de la República, que tiene las
fuerzas productivas necesarias para llenar
honradamente sus compromisos; puesto que
en esta misma cámara se declaró, en las
sesiones del año anterior, que la nación
podía perfectamente anticipar el servicio
de sus empréstitos en la forma en que se
contrataron, ¿por qué? Porque sentía que
así debla ser en lo sucesivo, tal vez con un
pequeño sacrificio del momento.

¿y quién dirá que estos sean abusos del
crédito?

He dicho ya que puede haber abuso en
la aplicación de lo que se obtiene por medio
del crédito; pero esto no es un abuso del
crédito. El abuso seria usarlo en más de lo
que da la fuerza productiva; pero jamás
llegará á probar el señor diputado que la
nación argentina haya abusado de su cré­
dito, saliendo fuera de las extremidades
á que su fuerza productiva pueda responder.

Esto es lo que quería rectificar al señor
diputado.

He dicho.
- Se vota el agregado propuesto

por el señor diputado por Buenos Ai­
res, y resulta negativa de 36 votos
contra 34.

- En discusión el articulo 2.°.

Sr. Garzón - Pido la palabra.
Quisiera que el señor miembro informante

diera algunas explicaciones sobre lo dispues­
to en el proyecto de que la convención ha
de reunirse en la capital de la República
y no en la ciudad de Santa Fe, donde es
tradicional y nos lo dice la historia, que se
han reunido todas las constituvcntos,

Sr. Vedia - Pido la palabra:
La. comisión de negocios eonstitucionnles

no ha discutido en manera alguna ese punto,
y ha determinado que la convención se
rcuna en la capital de la República, por
t ratarse simplemente de la capital de la
República.

Es cuanto tengo que decir.
Sr. Garzón - Pido la palabra,
Voy á proponer la modificación de esa

parte del articulo, en el sentido de que la.

convención se reuna en la ciudad de Santa
Fe; y me fundo en que en todas las naciones
del mundo se respetan las tradiciones de la
historia. No se puede romper así no más
contra lo que es la tradición de un pueblo.

Todas las convenciones constituyentes de
In República se han reunido en la ciudad de
Santa Fe.

Cuando se reunió la convención del 5:l
para dictar la constitución, se acordó que
nlll lo haría, buscando un pueblo más cen­
tral, y al mismo tiempo más tranquilo.

Cuando la del 60, estaba la capital provi­
soria en la ciudad del Paraná, y bien hubiera
podido reunirse allí, si no hubiese sido que
los que dictaron la reforma quisieron que
se continuara la costumbre, y se hizo tra­
dición, volviendo á reunirse cn la ciudad de
Santa Fe.

Los que dictaron la del 66, teniendo tam­
bién la ciudad de Buenos Aires como capital
de la República, quisieron que fuera en la
ciudad de Santa Fe el punto de reunión
de la convención, y no veo ahora la razón
de contrariar esa costumbre, olvidando lo
que nos enseria la historia, y lo que ha succ­
dido con las constituyentes que se han
reunido en esta capital.

Por esta razón propongo :1la cámara que
se modifique esta parte del articulo.

Sr. Presidente - Se votará.
Sr. Moutier - ¿La presidencia entiende

que se necesitan dos tercios de votos para
la sanción de este artículo'?

Sr. Presidente - La presidencia croe, se­
rior diputado, que este articulo debería for­
mar parte de otro proyecto, porque le pare­
ce incorrecto que para un artículo se ncco­
siten dos tercios y para otros simple mayoría.

Sr. Ferrer - Es reglamentario.
Sr. Presidente - Yo creo que basta la

simple mayoría: pero también creo que e,:1O
deberla ser materia de un proyecto distinto.

Esta es la opinión de la presidencia. La
cámara resolverá.

Sr. Gómes (I.) - Pido la palabra.
Todos los proyectos análogos :i este se

han presentado en la misma forma; en un
proyecto se ha declarado la nccesidud de la
reforma, y á continuación ,:c han puesto
los demás nrt.ículos relativos á la convoca­
toria de la convención v :i su reglamentu­
ci6n; y me parece que, si no es esto lo rcgu­
lar en todos los proyectos, no puede decirse
que sea una incongruencia porque se trata
de un proyecto especinlísimo, sui genuis.
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Los urtículos relativos á los puntos á refor­
mar se han de votar por dos tereios, así los
establece la constitución: pero los demás
no tienen por qué sancionarse de la misma
manera.

En cuanto á la sanci6n en general, como
se necesitan los dos tercios, puesto que por
ella se declara la necesidad de la reforma,
es claro que no hay dificultad alguna en
que esa misma mayoría se dé para la regla­
mentación y convocatoria de la convenci6n.

Por estas simples razones se ve que no hay
objeci6n seria que hacer al procedimiento.

Sr. Mantilla - Pido la palabra.
En el mes de septiembre, me parece del

afio 1865, el senador Valentín Alsina pre­
.sentó un proyecto de ley declarando nece­
saria la reforma de ciertos urtículos de la
constitución. El sostenía que en toda refor­
ma hay tres procesos: 1.0, declarar la nece­
sidad de ella; 2.°, determinar las condiciones
de la convención; 3.°, el llamamiento al pue­
blo y la instalación de la asamblea. Para
no comprender en un solo proyecto de ley
asuntos de distinta naturaleza, Alsina pro­
puso primero á la consideraci6n del senado
la necesidad de la reforma; aceptada ésta,
un proyecto separado se ocupó de lo demás.

El senado de la naci6n encontró muy
ajustado :i la razón todo lo que el senador
Alsina dijo, y, en esa época, la cámara de
diputados y la de senadores resolvieron, de
consuno, que una debía ser la ley relativa
:í la reforma y otra la reglamentaria de la
convención. Este, r no lo invocado por mi
distinguido colega el señor diputado por
Salta, es el antecedente que, en mi concepto,
debe primar, porque es el más correcto.

Supongamos que el senado, por una causa
cualquiera, modifica alguno de los artículos
de esta ley, y vuelve ella á la cámara. Como
la forma ele la votaci6n es si se insiste 6 no
en la sanción anterior, y la reforma y el
procedimiento constituyen una sola ley,
<.cuál seria el número de votos necesario
para aceptar 6 rechazar la modificación?
¡,los dos tercios 6 la simple mayoría? Ade­
más, me parece tesis indemostrable que en
el cuerpo de una sola ley haya articulos que
exigen cierta mayoría para su sanción y
otros que exigen otra.

Creo que, si la comisión de negocios cons­
titucionales toma cuenta del recuerdo que
le someto, procederlarnos con más correc­
ción, haciendo de esta ley dos distintos.

He terminado.

Sr. G6mez (1.) - Empecé por reconocer
al principio, que la forma ordinaria de la
presentaci6n de los proyectos de ley no es
la misma que se ha seguido en la presenta­
ci6n de este proyecto. Pero dije también
que, tratándose de un proyecto de una
naturaleza especialisima, no podía decirse
que había incongruencia en presentarlo en
la misma forma que los ordinarios.

Si la hip6tesis supuesta por el señor dipu­
tado por Corrientes hubiera llegado á de­
mostrar un inconveniente reglamentario se­
rio, la comisi6n no hubiera tenido ningún
inconveniente en cambiar la forma y acon­
sejar á la cámara el pasar á un cuarto
intermedio, á fin de darle esa nueva.

La verdad es que no hay inconveniente
ninguno: la única dificultad podría venir
en la hip6tesis en que se colocaba el señor
diputado por Corrientes: que el senado modi­
ficara alguno de los artículos. En caso de
insistencia se resolvería por la naturaleza
del articulo reformado. Si se modificara uno
de los relativos á la reforma, se necesitarla
dos tercios; si el articulo reformado es uno
de los relativos á la reglamentación, s610
se necesitará simple mayoría.

De manera que no hay propiamente una
dificultad reglamentaria. Por eso es que la
comisi6n no defiere inmediatamente á la
indicación del señor diputado por Corrientes.

La cámara podrá, en todo caso, manifes­
tar su opini6n á este respecto, por medio
de una votación.

Si hubiera una dificultad reglamentaria
en perspectiva, inmediatamente la comisión
deferiría al pedido del señor diputado; pero
no se nos ocurre, ni se nos ha ocurrido cuan­
do estudiamos esta cuestión,

Sr. Mantilla - Pido la palabra.
Diré lo que un antiguo diputado por

Corrientes: "Es cuestión de apreciación».
Yo entiendo que hay una dificultad regla­

mentaria, y por eso he propuesto á la hono­
rable cámara la modificación, apoyado en
el precedente del congreso del 66.

La comisi6n no puede tener amor propio;
yo no le tengo tampoco: lo prueba el hecho
de que, habiendo sido contrario al pensa­
miento de la reforma, presento esta idea,
porque lile parece más correcta.

Sr. G6mez (1.) - "Por qué no propone
una votación sobre el particular el señor
diputado, para que la cámara se pronuncie?

Sr. Mantilla - Señor presidente: formu­
laré entonces la moci6n siguiente: que pase-
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mos á cuarto intermedio para que la comí­
si6n haga dos proyectos de este único.

- Suficientemente apoyada esta
moci6n, se pone en discusi6n.

Sr. Astrada - Pido la palabra.
Yo creo que no va á haber absolutamente

necesidad de pasar á cuarto intermedio.
Con el articulo 1.0 que se ha votado y

con un articulo que diga: comuníquese, está
terminado el proyecto.

Sr. Mantilla - Por mi parte no hay in­
conveniente.

Sr. Astrada - Este es el antecedente que
existe á este respecto.

Cuando se trat6 de la reforma de la
constitución en 1866, se resolvió la reforma
yen seguida vino el proyecto reglamentario.

Cambiándose simplemente el número del
articulo: el que es número 2, seria número
1 del proyecto reglamentario, con un ligero
cambio de redacción.

Sr. Gómez (1.) - Habría que poner un
articulo 1.() que dijera: Se convoca á una
convenci6n para la reforma de la constitu­
ci6n, de acuerdo con la ley tal.

Sr. Astrada - Nada más. Un articulo de
referencia al proyecto sancionado.

Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Simplemente, para observar lo siguiente.
Tenemos á estudio de la cámara un pro-

yecto completo, que forma una unidad.
¿Por qué y c6mo vamos á hacer la divisi6n
así, en la tramitación de la ley, concluyendo
con el articulo 1.o y agregando el «Comunl­
queso? ¿Y el resto del proyecto c6mo queda?
¿Está rechazado 6 aprobado'?

Si se entiende rechazado, quiere decir que
la cámara no puede volver á ocuparse de él.

Entonces, lo mejor es pasar tí cuarto
intermedio para que la comisión lo divida.
Pero no decapitar al proyecto en esa forma
y dar por rechazado lo demás.

Sr. Astrada - Permitame. No va á traer
ningún inconveniente la solución que pro­
pongo; por el contrario, todo se va á allanar
sin necesidad de pasar á cuarto intermedio,
y por una simple indicación.

El articulo sancionado, con el artículo
quc,propongo - "Comuníquese", formarían
el proyecto de reforma; y después vondría
el proyecto reglamentario, que diría simple­
mente:

cArliculo 1.0 Convócnse á la convención
que ha de efectuar la reforma de los nrtícu­
los ~7, 87 é inciso 1.o del 67 de la constitu-

eión-, en la forma sancionada, <la que se
reunirá en la capital de la República".

Articulo 2.o seria el 3. o en discusión, y
así sucesivamente, cambiándose su nume­
raci6n.

Sr. Ferrer - Y ¿quién presenta ese nue­
vo proyecto?

Sr. Astrada - Pero si es el mismo!
Sr. Ferrer - Pero pasemos á cuarto in­

termedio y que la comisión lo divida.
Sr. Astrada - Se trata del proyecto re­

glamentario para el cual no se necesita más
que simple mayoría. .

Sr. Vedia - Pido la palabra.
La moción del señor diputado por Córdo­

ba señor Astrudu, parece dar ú entender
que ya se han armonizado las opiniones res­
pecto á separar la última parte del proyecto.

Entiendo que no es así.
El precedente citado el" muy respetable,

pero realmente los precedentes no pueden
hacer gran fuerza cuando se trata simple­
mente de la cuestión rcglamentnriu.

A mí me parece que e artículo 2.0 y los
que le siguen del proyecto son absoluta­
mente complementarios del primero.

No acepto el precedente COIllO regular.
La declnrución parecería un tanto abstracta,
abandonada allí, en el proyecto.

La manera de hacer pnietica esa decla­
ración está en el artículo siguiente.

Por eso me opongo ú 1:1 separación del
articulo.

Sr. Moutier - Quedando establecido que
sólo se requiere simple mayoría.

Sr. Vedia - Quedando establecido oso.

- Se vota 1:1 moción del señor
diputado pOI' Corrientes, y resulta
negativa.

- Se lee el artículo 2.°.

Sr. Garzón - Pido que "e vote por partes
este artículo.

Sr. Presidente - En caso que "ea rocha­
zado se votará en la forma propuesta por
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Garzón - Se trata simplemente de
cambiar una palabra.

Se podría votar hasta esa palabra y des­
pués votar éstn ,

Sr. Presidente - La otra forma me pare­
ce mejor: que, en caso que sea rechazado co­
mo lo propone la comisión, se votuni en la
forma que lo propone el señor diputado por
Córdoba.

Sr. Garzón - Estlí bien.
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Sr. Ferrer - Creo que el señor diputado
por Córdoba ha pedido la división de la
votación.

Sr. Presidente - Si, señor.
Sr. Ferrer - Croo que está en su dere-

cho.
Sr. Presidente - :\"0, señor. - (Risas).
Sr. Ferrer - Que se lea el reglamento.
Se puede pedir la votación por partes

de un articulo.
Sr. Presidente - Permítnme el señor di­

putado.
Es preciso que la parte sea completa y

aquí queda incompleta.
Sr. Ferrer - ¿Convócase á la conven-

ción?
Sr. Presidente - Con eso no se dice nada.
Sr. Ferrer - [Se dice mucho!
«Convócasc la convención", es decir todo.

Donde se va á reunir es secundario.
Lo principal es convocar la convención.
Sr. Presidente - El autor de la moción

acepta que se vote en la forma que he
indicado.

- Se vota el articulo en discusión
y resulta afirmativa de 54 votos con­
tra 16.

- En discusión el articulo 3.°.

Sr. O'Farrell- Pido la palabra.
Ha olvidado la comisión la necesidad de

establecer un término para que se haga el
escrutinio de esta elección, la cual debe
tener lugar de acuerdo con la ley de elec­
ciones.

Además, debe establecerse otro plazo
para que se reuna la convención.

Pueden darse quince días para el escru­
tinio.

Sr. Llobet - Diez.
Sr. O'Farrell- O diez, y establecer que

se reunirá á los ocho días siguientes des­
pués del escrutinio.

Sr. Gomez (1.) - No es posible hacer el
escrutinio en un plazo de ocho 6 diez días.

Sr. O'Farrell- Quince días me parecería
mejor.

Sr. Presidente - Sírvase dictar pi agre­
gado el señor diputado.

Sr. O'Farrell - c ... Se hará C'1 escruti­
nio dentro de los quince días siguientes á la
elección, y se instalará ocho después".

Sr. Barroetaveña - Hay que fijar un dia
para el escrutinio.

Sr. Ayarragaray - Dentro de los quince
días.

Sr. Barroetaveña - Es que así podria ha­
cerse al día siguiente de la elección.

Sr. Mantilla - Pido que se lea la modifi­
cación propuesta.

- Se lec: "La convención será ele­
gida el último domingo de enero de
1898; se hará el escrutnio dentro de
los 15 días siguientes al de la elección
:rse instalará ocho días después".

Sr. Mantilla - Bien, señor presidente: me
parece que esto ofrecerá grandes inconve­
nientes.

La elección de convencionales tendrá lu­
gar en toda la República. Tienen capacidad
legal para ser electos los ciudadanos que
viven en toda la mción. Se hace el escruti­
nio de la elección por las juntas provinciales,
las que mandan los diplomas á todos los
electos.

En el supuesto de que quince días des­
pués de realizada la elección puedan llegar
á las juntas los registros electorales de
Buenos Aires, Corrientes, Entre Ríos, Cór­
doba y de otras provincias descentralizadas,
es materialmente imposible que se produzca
el escrutinio, que vayan los diplomas á poder
de los electos y que éstos se trasladen de
.Iujuy, de S3nt~1 Fe, de Corrientes, á la
capital, en los ocho días siguientes.

Supongo que la comisión ha hecho mal
cálculo, y por eso ha despachado así.

Sr. Berduc - Pido la palabra.
Voy á permitirme recordar al señor dipu­

tado por Buenos Aires que en este proyecto
de ley, en el articulo 5.0, se dice: ~ Las elec­
ciones de convencionales tendrán lugar con
sujeción á la ley de elecciones nacionales".

Bien la ley de elecciones nacionales esta­
blece que, veinte días después de haberse
hecho la elección do diputados, se reunirán
en las capitales de provincia. 1 s juntas
encargadas de hacer el escrutinio y harán
la proclamaci6n de los electos. De manera
que está ya previsto por la ley el caso en
que él se colocaba; s6lo que es imposible
que In convenci6n se reuna á los quince
díus, si veinte dial' después ha de hacerse
el escrutinio de la elecei6n de convenció-
M~ •

A este propósito había hablado con algu­
nos miembros de la comisi6n, con el objeto
de proponer un articulo que enmendara el
término de veinte días de la ley electoral,
reduciéndolo á diez, con lo que todo se ha
hría salvado.



- La convención será elegida el último
domingo de enero de 1898: y se instalará
veinte días después,

Sr. Presidente - Está en discusión,
Sr. Astrada - Pido la palabra.
Quisiera saber de la comisión, de que

procedimiento se ha valido para establecer
estos números relativos á la representación
que han do tener las provincias en la con­
vención.

Sr. Vedia - La comisión ha tenido en
cuenta las cifras del último censo ya apro­
bado por la cámara y la proporción estable­
cida por la constitución, de uno por cada
veinte mil habitantes. D<' ahí resulta el
número do 193 eonvencionnles.

Este es <'1 punto de partida que ha tenido
la comisión.

SI'. Astrada - Pero me parece que la
cámara no dobín proceder en virtud de un
censo que todavía no ha sido aprobado,
porque, si bien ha tenido la aprobación de
la cámara de diputado..., falta la del senado,
para que sc considere como un hecho legal­
mento consumado.

Sr. Vedia - También este proyecto debe
pasar por la aprobación del senado, Ade­
más, <'1 censo es un hecho y está destinado
IÍ surtir i'US efectos inmediatamente. Es un
hecho irrevocable que ha estado sujeto á la
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No hay provincia que en diez días no pueda " Sr. Presidente - Se votará la moción de
tener en su capital los registros electorales. pasar :í cuarto intermedio.

Este término de veinte días que establece _ l. . .
la ley de elecciones, podemos llamarlo anti- _ PasaIn a~rmatt\a. .
cuado ya, porq~e, .cn efecto, se est~bleció medio. asa u enmara a cuarto ínter-

~~~nu~c:c~ó~~o;;r~a~On~i:~~í~:z~:d~~ss~~ re: ~ueltos á sus a~ie,~tos los s~lio-
hoy q~e todas están al ha~la con los puntos _ S~~:~d~~ a~~~~ll~u~ ° la sesión.
más distantes de sus capitales. Me parece, 3. .
pues, que diez días son suficientes, sobre todo Sr. O'Farrell-- Pido la palabra.
cuando se trata de colocar dentro de ciertos Se ha establecido el término d(' veinte
términos la materialidad de la elección. días para que se reuna la convención, des-

Entonces, pues, si el señor diputado rol' pués de la elección, dando lugar á que
Buenos Aires quiere esperar á que lleguemos pueda hacerse el escrutinio diez días des­
á la última parte de este proyecto, yo pro- pués de la elección, como se establece en
pondré el articulo haciendo esta corrección, un nrticulo nuevo que se leerá despué s,
con lo que creo que todo quedará salvado; De modo que son diez días para hacer
y no lo propongo ya porque, precisamente el escrutinio y diez días más para que con­
al final de este proyecto hay otro articulo curran los convencionales á desempeñar sus
que establece que la elección de diputados funciones. Son veinte días en vez de los
nacionales que debe hacerse el ario próximo, quince que establecía el artículo primitivo.

~~ ~~~::r~~'td~ l;r:~~~~t:nd¿~: ~e;~él;c~~ - Se vota c~ artíc~ll.~ en .la forma
con lo .qu~ .quedará fijada la fecha del 12 6~~I~~esta por 1.lcormsion, ~ es apro-

de abriL.' ~mte días después, para hacer _ Se lec el artículo 4.0.
el escrutinio, corresponde á la fecha 2 do
mayo; y como la constitución establece que
el congreso debe abrir sus sesiones ordina­
rias el I.? de mayo, se ve también que es
absolutamente imposible dejar subsistente
la disposición de la ley nacional de eleccio­
nes.

Entonces, lo práctico, lo que podría sa­
tisfacer todas las exigencias, es votar la
correcci6n, estableciendo el término de diez
días. .

Si el señor diputado acepta la indicación
que le hago, de transferir esto para el final
de la ley, yo lo propondré oportunamente'.

Sr. O'Farrell- Perfectamente: entonces
podríamos discutirla.

Sr. Avellaneda (L. J.) - 10 creo que todo
se arreglaría disponiendo que la convención
se reunirá el l. o de marzo, en vez de estable­
cer el término de 15 días.

De esta manera se cumple In ley nacional
de elecciones, se deja todo <'1 tiempo nece­
sario para que lleguen los diplomas ú poder
de los electos y se fija día exacto para la
reuni6n de la convención,

Si la comisi6n nceptarn esta forma .....
Sr. O'Farrell- La comisión desearía que

se pasnrn a cuarto intermedio, pura arreglar
esta cuesti6n, porque es muy seria.

Sr. G6mez (1.) - Es muy delicada. No
podemos dejurla al azar.



Sr. Astrada - Si me permite el señor pre­
sidente?

Creo que es necesario introducir una mo­
dificación en este articulo, para ponerlo
en las mismas condiciones de todos los ar­
tículos análogos de los proyectos reglamen­
tarios de las convenciones anteriores, en
que se exigía que para ser convencional se
necesitaban los mismos requisitos que para
ser diputado, es decir, que el electo tenga
la residencia de dos arios que exige la cons­
tituci6n para ser diputado por la provincia
que lo elige.

Yo creo que en esto hay conveniencia,
y no creo que la comisión se oponga á
aceptar esta indicación.

Porque no basta simplemente que sea
representante de la provincia que lo elige,
no basta simplemente ser ciudadano urgen­
tino; es necesario que los convencionales se
den cuenta de que deben representar, en
ciencia y conciencia, los intereses de las
provincias que representan. Entonces es
necesario que estén inmediata y directa­
mente vinculados á ellas.

Sr. Barroetaveila - Eso depende del pue­
hlo, del elector.
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aprobación del congreso en virtud de haberse . un censo que todavía no se ha aprobado,
puesto esa cláusula en la ley que mand6 me parece que trae algunos inconvenientes.
levantar <'1 censo; pero bien ha podido pres- Sr. Vedia - La comisi6n no acepta la
cindirse de esa aprobación. modificaci6n del señor diputado por C6r-

Sr. O'Farrell- Y continuando la expo- doba. De manera que se puede votar su
sición del señor miembro informante diré despacho.
que casi no tendría razón de ser este pro- Sr. Astrada - La comisi6n ha tomado
yecto si no so aprobara <'1 censo, por que la como base los 20.000 habitantes, que es lo
razón principal que ha movido lí la reforma que se trata de reformar. Más consecuente
de la constitución es la aprobación del censo. hubiera sido poniendo un convencional por

Sr. Vedia - La comisi6n estaba llamada cada 33.000 habitantes.
á adoptar una base; y le ha parecido que Sr. Ayarragaray - Mientras no se modi-
esa era la más apropiada y la más justifi- fique, es la única base vigente.
cada. Sr. Astrada - Y mientras no se apruese

Sr. Astrada - En primer lugar, no sé (sic: b) el censo del 95, debe procederse con
de dónde puede sacar la comisión que esta arreglo al censo actuul.
rr-presentnción en la convención ha de ser Sr. Vedia - El censo actual es un hecho
de acuerdo con la representación en la cá- realizado. La reforma de la constitución es
mara. :\Ie parece que no está establecido un hecho á realizarse.
en ningún articulo constitucional y que no Sr. Gómez (I.)-Este articulo de la leyes
lo establecen los pr<'cedent<'s..... una aprobación del censo para estos efectos.

Sr. Vedia - Todos los precedentes lo <'s- Sr. Astrada - Pero no es una ley. Enton-
tublcccn. ces venimos á proceder nada más que de

Sr. Astrada - Absolutamente. Xi tampo- acuerdo con el voto de la cámara.
co !os pr<'c<'d<'nt<';" americanos. - S<' vota el articulo en discusión,

Entonces.. "a a r<'sult:.I~· que con esta y es aprobado. El articulo 5.° lo es
r<,pr<'s<'nlac~on ~:~ aprobación de la r~forma también.
do la const ítucion ha de depender simple- _ Se lee el articulo 6.0.
mente del voto de tres ó cuatro de los esta­
dos argentinos; mientras que según el pre­
cedente norteamericano la aprobación de las
reformas do la constitución debe depender
del voto de las tres cuartas partes de los
estados.

Sr. Vedia - Xo es una cifra caprichosa
la que se ha adoptado.

Sr. Astrada - Es completamente capri­
chosa.

Después, la comisión, que es opuesta á un
congreso numeroso, viene á estublecor -una
convención igualmente numerosa.

Yo croo que, de acuerdo con <'1 propósito
de la comisión, puesto que la reforma ha
de traer por objeto la modificación de la
hase de la representación, á fin de hacer
un congreso menos numeroso, seria más
consecuente establecer esa representación
conforme al censo vigente.

Sr. Barroetaveña - ¡I\o!
Sr. Astrada - Asi, si se aprueba <'1 censo

deI9.j, el censo vigente sería ese, y la repre­
scntación se haría con arreglo á él; de lo
contrario serfu con arreglo al censo actual.

Sr. Barroetaveda - De 30 años atrás!
Sr. Astrada - Pero venir á establecer

que la representación sea de acuerdo con
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Sr. Astrada - Entonces seria inútil la
prescripción en la constitución.

Sr. Barroetaveila.- Es distinto.
Sr. Astrada - Si la constitución exige

que para ser diputado se requiere ser ciuda­
dado argentino de tal edad, y además tener
una residencia de dos años en la provincia
que lo elige, no veo por qué no se han de
poner las mismas prescripciones tratándose
de los convencionales, que desempeñarán
funciones mucho más delicadas.

Sr. Barroetaveila - Pero transitorias,
mientras que las de los diputados son por
cuatro años.

Sr. Astrada - Eso no significa nada por­
que la importancia de las funciones está
en relación eon la importancia del mandato.

Sr. Barroetaveila - Pero es de importan­
cia nacional, no local.

Sr. Astrada - Las de los diputados tam­
bién es de importancia nacional.

Sr. O'Farrell - Pido la palabra.
Este mismo punto se discutió en el seno

de la comisión, y allí se resolvió que conve­
nía dejar á las provincias y á la capital la
facultad de elegir :í cualquier ciudadano
argentino que tuviese talento y preparación
para representar dignamente á las provin­
cias en caso de que los otros ciudadanos
que pudieran hacerlo, por cualquier dificul­
tad, no pudieran prestar ese servicio.

Las provincias naturalmente por amor
propio, se harán representar por sus hijos
más esclarecidos; pero no seria oportuno de
que por un caso excepcional dejaran de
llevar á la convención :í una personalidad
del país, que por el mismo hecho, seria tam­
bién una personalidad de la provincia.

Por esta razón, la comisión creyó que
debla dejarse la mayor amplitud lÍ las pro­
vincias para elegir sus representantes.

Sr. Gilbert - Pido la palabra.
Para una simple observación, que creo

conveniente para evitar en lo futuro difi­
cultadcs.

SC'/!;lm (,1alcance que tiene el articulo, los
funcíonurios públicos pueden ser convencio­
nales, ya soun miembros del poder legislati­
vo como del poder judicial.

Sr. Mantilla -lIasta el presidente de In
República puede ser convencional.

Sr. Gilbert - i.De modo que C'I alcance
dC'1 articulo es que todo íuncionnrio público
puede ser convencional?

Sr. O'Farrell- SI, señor, No hace oxcep­
cienes.

Voy á darle un antecedente al señor dipu­
tado.

En la convención de la provincia de Bue­
nos Aires, reunida el año 71, donde, se sen­
taron los primeros hombres del país, fueron
convencionales y tomaron parte en la dis­
cusión, ministros de la suprema corte, mi­
nistros del gobierno de la provincia de Bue­
nos Aires y una cantidad de funcionarios
públicos que estaban desempeñando funcio­
nes. Era miembro de esa convención el
general Mitre que fué elegido no recuerdo
para qué puesto; se produjo la discusión
sobre si podía continuar desempeñando sus
funciones de convencional; y se resolvió
que no habla ningún obstáculo, puesto que
por el hecho de asumir un puesto en el
gobierno ejecutivo del país, no iba :í. llevar
ninguna presión á las inteligencias de
aquellos hombres que trataban do cuestio­
nes tan ajenas á las que se debntían en el
seno del gobierno.

Sr. Gilbert - Estoy completamente sa­
tisfecho. Mi objeto era aclarar el espíritu
de esta disposición, para evitar dificultades.

Me alegro que la comisión se haya expre­
sado en términos tan claros y concretos,
que no dejan lugar :i duda.

Votaré por el articulo.
.Sr. Garzón - Pido la palabra.
Yo voy á votar en contra del artículo

propuesto por la comisión, porque creo que
él es contrario completamente al espí­
ritu de la constitución v á todas las leves
dictadas después de la ~eforma del ailO' 60
en adelante, que nos han regido en cuanlo
{i representación.

No he podido conseguir el Diario d"
Sesiones de la convención de Buenos ,\in's
del año 1860, para traerlo á la c.imnra y
leer los párrafos pert incntcs ; pero si, rccuor­
do esto: que el general Xlitrc, Sarmiento,
Rawson y otros hombres muv espectables,
que ocuparon una banca ('11 esa honorable
asamblea, cuando 8(' t rnt ó dC'I artículo do
la constitución en que se fijaba las condicio­
nes para la rr-prosentución nacional, que
eran aproximadumcnt c iguales :í C'stas que
propone la comisión, ellos dijeron que se
debla establecer la condición do que 1'1 1'11'1'10
fuese nativo 6 con dos años do residoncin
en la provincia que lo eligiese, porque, d('
lo contrario, se lleguríu al caso do diputados
alquilones, nombre muy bien dado, puesto
que se vió en los últimos tiempos del
congreso del Pnrumi {¡ personas que allí SC'
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sentaban como representantes de provin­
cias del interior y que no sabían en qué
rumbo quedaba la provincia que represen­
taban; y se vió el caso de un diputado por
Santiago del Estero, que dijo que para ir
de Santiago al Paraná, había que pasar por
Xlcndozn.

¿.Y les parece á los señores miembros de
la comisión que hombres de estas condicio­
nes, por más sabios que sean, y preparados
que estén, pueden representar á una pro­
vincia en una cuestión fundamental como
es el estudio de la ley más importante y
de más trasccndencin que puede dictarse?
Yo pienso, señor presidente, que para repre­
sentar una provincia, para dictar una ley
constitucional, deben elegirse hombres que
conozcan pcrfectamente los intereses de esa
provincia, porque, entonces, en la lucha
y el choque de sus intereses, vendrán ellos
á armonizarse. Porque si esta convención
se forma de puros cordobeses, es claro que
dictarán una constitución para Córdoba; si
de jujcños, para Jujuy.

Yo creo, señor presidente, que después
de haber sancionado la reunión de la con­
vención en esta capital, si se sancionase el
art iculo de que nos ocupamos, y además el
servicio gratuito, desde ya podría decirse que
en la convención habrá muchos alquilones,
y parece que esto fuera lo que se busca.

Los hombres del interior que, están pre­
parados para desempeñar estas funciones,
si los estados no les costeasen el viaje, es
probable que no puedan venir, y entonces
las provincias se verán obligadas á designar
sus representantes á personas que, por mu­
cha preparación que tengan, no representa­
rán los intereses de esos estados. Es necesa­
rio, señor, no olvidar que las naciones se
han dividido interiormente y lanzádose á la
guerra civil, únicamente por el choque de
los intereses económicos, como fué la guerra
del 64, de los Estados Unidos del Norte.

No quiero citar ejemplos entre nosotros,
porque la idea sola de la guerra civil me
hace estremecer: yo he visto, señor, tres­
cientos cadáveres de argentinos tendidos
en «Las Playas" de Córdoba, cuyo recuerdo
no se ha borrado aun de mi memoria.

¿.Qué sucedería si en la convención preva­
lecieran los intereses de la provincia de
Buenos Aires? Que se declararla puerto libre
á Carmen de Patagones, y habrían muerto
comercialmente Santa Fe, Entre Rios y
Corrientes.

Por lo expuesto, pienso que para ser
convencional se debe tener las mismas con­
diciones que para ser diputado, y en ese
sentido hago moción para que, en caso de
ser rechazado el articulo de la comisión,
se ponga otro que diga: que para ser con­
vencional se requieren las mismas condicio­
nes que para ser diputado.

Sr. Ferrer - Yo veo en esta cuestión
algo más que una cuestión de conveniencia:
una cuestión de principios.

Examino nuestra forma republicana de
gobierno, y veo que ella es una forma mixta
de gobierno federal y de gobierno de
unidad 6 nacional. A ello responde el espí­
ritu de la representación de la cámara de
diputados, que representa al pueblo de la
nación, mientras que el Senado representa
á la entidad de cada uno de los estados.
Esto lo vemos en el gobierno ordinario del
estado.

Pero, llegado el caso de una reforma
constitucional, ¿cómo vamos á representar
los dos principios que juegan en el orden
ordinario del gobierno? ¿de qué manera po­
demos entender que la representación de la
convención responda á la idea de la unidad
nacional y :í. la idea del principio de fede­
ración?

Estableciendo como única condición para
ser representantes de las provincias en la
convención, la calidad de ser argentinos
y una edad determinada, tendremos, como
se ha dicho con toda verdad, que los repre­
sentantes de las provincias podrán ser sim­
ples vecinos de la capital; tal vez más que
probablemente. Si tenemos en cuenta el
número de representación que se atribuye
por el proyecto á la capital federal, á la
provincia de Buenos Aires y á las del litoral,
.en mérito de su gran población - que no
entro ni quiero entrar á discutir como lo
he dicho en la sesión relativa al censo,
porque creo que la nacionalidad argentina
no se halla amenazada por esto, - puede
muy bien esta diferencia de representación
en favor del litoral producir sus inconve­
nientes en el seno de la convenci6n, tratán­
dose de la reforma de un articulo constitu­
cional. Entonces, esa convenci6n debe res­
ponder á nuestras ideas fundamentales de
gobierno tal como ellas son. Debe ser la
expresión de la voluntad del pueblo de la
naci6n y la expresi6n de la voluntad de
cada uno de los estados. ¿Yeso c6mo lo
tendremos? Se dice que cada una de las
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provincias tendrá cuidado, por interés pro­
pio, de mandar sus hijos más preclaros
á representarla. Perfectamente; eso es muy
aceptable en tesis general; pero ¿y si no
les fuera posible hacer su elección en esa
forma? ¿Si no pudieran disponer del número
de inteligencias suficientemente preparadas
y con los medios necesarios para hacer una
permanencia absolutamente desinteresada y
por cuenta propia en la capital para atender
á las obligaciones que se les encargue, ¿á
qué quedarían reducidas? Tendremos la dis­
yuntiva siguiente: 6 elegirán como conven­
cionales á vecinos de la capital, que estoy
muy lejos de llamar representantes alquilo­
nes - yo no los considero como tales, puesto
que nosotros permanecemos asiduamente en
la capital ..

Sr. Garzón - ¿?vIe permite una interrup­
ci6n?

Creo que fué el doctor Rawson el que
los llamó diputados alquilones, - y yo mis­
mo los llamo así á todos aquellos que repre­
sentan una provincia sin haber estado nunca
en ella.

Sr. Ferrer - No he hecho un cargo al
concepto, simplemente he manifestado que
no participaba de él.

Ya sea el doctor Rawson, ya sea el general
Sarmiento 6 mi distinguido colega por C6r­
doba, yo no quiero asumir la responsabilidad
de ese epíteto.

Esto es simplemente lo que yo no acepto;
pero creo, si, que todo vecino de la capital
federal debe sentir la influencia de la atm6s­
Iera en que se halla; y esto no es una nove­
dad. Está en nuestras leyes fundamentales;
y, precisamente, tratándose de la represen­
tución en el congreso ¡,qué es lo que dice
nuestra constitución? Bastan dos arios de
residencia en una provincia para tener dere­
cho á representarln en <'1 congreso, ¿Por qué
razón? Porque se está vinculado á ella, se
tienen allí intereses, se han formado
afecciones, se respira <'1 ambiente, el espíritu
de la localidad en que se vive, se contraen
rcsponsnhilidudcs para con ese estado, es
decir, hay algo que suple hasta cierto punto
el hecho del sentimiento nativo de taló cual
localidad. E!'to es lo que nuestra constitu­
ción ha establecido para la roprcscntacíón
nacional.

Por consiguiente, los convencionales ten­
drán que ser, 6 vecinos de la cnpitnl, 6 en
segundo término - el que todavía no hnbín
indicado - rent istns del interior, y más mio-

do les tengo á éstos que á los otros, :r voy
á decir por qué. Los rentistas del interior
procurarán simplemente asegurar sus inte­
reses de gremio 6 sus intereses materiales,
prescindiendo hasta cierto punto de lo que
puede responder á los intereses generales
de la naci6n. Es decir, que no existirá el
pleno y libre ejercicio de la inteligencia, de
la ilustraci6n, de las ideas, no. Será la
influencia del dinero, la peor de las influen­
cias. El hecho de que por ser rico se tenga
derecho á sentarse en una banca de la
convenci6n constituyente, esto es lo que yo
repudio. Yo creo que debe primar <'1 hecho
de tener pensamiento, ideas é ilustración,
y sobre todo, de tener el sentimiento nece­
sario para representar los intereses que le
están encomendados.

Por tanto, colocado entre esta disyuntiva
de fierro de que ha de ser, 6 un vecino de
la capital, cediendo á sus influencias loca­
listas, ó un rentista á sus intereses pecunia­
rios, yo digo: ni uno ni otro. Entonces
queda aquello que expresa el mismo espíritu
de nuestra const itucíón, es dccir.. la rcpre­
sentación según el origen del representante
6 según el de los vinculas que ha formado
con su residencia.

Por consiguiente, voy :lo votar en contra
del articulo del proyecto, y votaré en favor
de la idea de que para ser convencional se
requieran las mismas condiciones que para
ser diputado al congreso nacional.

Sr. Almada - Pido la palabra.
Para el caso que Iuese rechazado este

articulo, propondría que se redactara en
otra forma, tomando casi los mismos térmi­
nos del articulo 40 de la constitución que
se refiere á la elección de diputados. Diria
así: "Para ser convencional se requiere ser
ciudadano argentino, con veinticinco años
de edad, r ser natural de la provincia que
lo elija ó con dos arios de residencia inme­
dinta en olla».

Dent-ro de csíu prescripción caben todos
los funcionarios públicos, como lo desea la
comisión, y lÍ. lo único que nos ceñimos es
á la residencia ó al origen.

Sr. Demaría - Pido 1:1 palabra.
Encuentro que todos los argumentos he­

chos hasta este momento en contra del
articulo en discusión seríun pcrfectumonte
aplicables si él ostublccicra restricciones res­
pecto de las personas que pueden nombrar.

Pero desde <'1 momento que tienen com­
pleta libertud para nombrar sus represen-
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tantes como los señores diputados creen
conveniente que los nombren, no hay razón
alguna para la oposición que se hace.

Si para conservar su unidad, como decía
<'1 señor diputado por Córdoba, si para no
tener diputados alquilones, como decía tam­
bién el señor diputado por Córdoba, aun
cuando no se trataba de diputados, ó por
cualquier otra razón, las provincias entien­
den que lo que les conviene es estar repre­
sentadas en la constituyente por sus nativos,
los elegirán; no se les impide que lo hagan.

Sr. Astrada - Entonces el articulo 40 de
la constitución es inoficioso por cuanto exige
ciertas condiciones indispensables para ser
diputado.

Sr. Demaría - Perdóneme el señor dipu­
tado.

Pero si hay una provincia que entiende
que otra persona que no sea nacida eñ [sic: n]
ella, ni tenga la residencia inmediata de dos
mios, la va :í. representar dignamente en la
convención constituyente, ¿qué razón hay
para impedirle que la elija?

Yo preguntaría lí los cuatro señores dipu­
tados por Córdoba que han hecho uso de
la palabra: (,no creen ellos que su provincia
estaría dignamente representada en la con­
vcnción por el señor Sarmiento, por el doc­
tor Avellaneda ó por el general Mitre?
I.Y qué razón habría entonces para que los
señores diputados por Córdoba impidieran
con su resolución á su propia provincia que
fuera representada en esa forma digna?

Es posible también el caso que apuntaba
el señor diputado: que haya alguna provin­
cia que no encuentre entre sus hijos hombres
científicos, como se requieren en estos casos,
hombres que hayan hecho profesi6n de estas
materias, que son muy escasos entre nos­
otros.

Todos sabemos, por más que creamos
todos que algo entendemos de estas mate­
rias, que desgraciadamente hemos perdido
los últimos hombres que hablan estudiado,
que comprendían, que sabían lo que es una
constitución. En esto no hay ofensa de nin­
guna naturaleza: soy el primero en recono­
cerlo de mi mismo.

Entonces, dada esta escasez, ¿por qué
estas discusiones, si todos somos hijos de
la nación y no de las provincias, tratándose
de la constit ución nacional?

No es cierto que los convencionales ven­
gan á la constituyente á representar los
intereses de sus provincias, que ya están

representados en el congreso; vienen á. re­
presentar intereses más altos: los de la
nación.

La constituyente va á tratar de sentar
principios, limitaciones y facultades á los
altos poderes públicos nacionales y va á
inspirarse en las altas conveniencias de la
nación y no en las limitadas y raquíticas
de cada una de las provincias.

Yo rogarla á los señores diputados que
meditaran un instante sobre estas conside­
raciones y no ataran los brazos á sus pro­
pias provincias, si encontraran fuera de
ellas quien pudiera representarlas muy dig­
namente.

Repito: yo, hijo de la provincia de Buenos
Aires, encontrarla, no deshonroso sino alta­
mente honroso, que ella fuera representada
por cualquiera de las personas á quienes me
he referido, y con placer les darla mi voto.

Sr. Ferrer - Pido la palabra.
No he pensado jamás que pudiera consi­

derarse como intereses raquíticos de las
provincias......

Sr. Demaría - Retiro la palabra.
Sr. Ferrer - Muchas gracias, señor dipu­

. tado.
Sr. Demaría - Clasiñquelos como quiera

el señor diputado. Magnos intereses, tratán­
dose de la constitución nacional.

Sr. Ferrer - Creo que cada uno de los
estados que forman la nacionalidad argen­
tina tiene el derecho, tiene el interés de
hacer reflejar en la convención constituyen­
te que dicta la ley fundamental ó que la
modifica, las ideas, las aspiraciones y los
deseos que bullen en la mente de su pue­
blo. Esto es muy natural y legitimo.

El gran pueblo de Buenos Aires verla
con placer que sus grandes ideales, el des­
arrollo de su riqueza y de su porvenir
fueran dignamente representados en la con­
vención.

Sr. Demaría - Por muchos provincianos
como los que he mencionado.

Sr. Ferrer - Creo que más desearla ser
representada' por hijos suyos.

Sr. Demaría - Desearla aun más: que el
general Sarmiento, el general Mitre y el
doctor Avellaneda fueran todos sus hijos.

Sr. Garz6n - Pero todos esos residían
aquí: no lo olvide el señor diputado, y las
posiciones políticas de Sarmiento, Avella­
neda y otros, no las han debido al voto de
esta capital, sino al de las provincias; no
hay que olvidar los hechos de ayer.
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Sr. Presidente - Permítanme los señores
• diputados.

Solamente tiene la palabra el señor dipu­
tado Ferrer.

Sr. Ferrer - No he querido yo, no hubie­
ra sido mi ánimo jamás determinar nombres
propios, porque designar personas es siem­
pre odioso.

Sr. Demaría - En este caso es honroso.
Sr. Ferrer - Es siempre odioso, decia,

porque se pueden establecer antagonismos
de personalidad á personalidad, cosa que
nunca debe existir, y que no podemos acep­
tarlo en el recinto sagrado de la l~.

Sr. Demaría - Pero, i,quién va á preten­
der poner tachas?

Sr. Ferrer - Bien, pues: no se trata de
los intereses mezquinos de las localidades,
sino de los intereses elevados de la intelec­
tualidad propia de cada uno de los estados
de la nación. Sobre todas las cuestiones no
pensamos tal vez en Córdoba como se puede
pensar en Buenos Aires. Quién sabe si mira­
ríamos de la misma manera, en una con­
vención, la cuestión de los puertos libres,
hasta cierto limite. ¿Por qué? Porque po­
dríamos considerarla un peligro para el
comercio del Rosario de Santa Fe y del
interior.

i,Y qué le parecería al señor diputado que
una convención declarara libre la entrada
del Río Negro; es decir, pisando el territorio
de la provincia de Buenos Aires, para que
la importación, exonerada de derechos, apro­
vechara ese puerto, en perjuicio de todas
las demás provincias?

Eso complacería quizá á los rentistas de
la provincia de Buenos Aires; pero ¿sentaría
bien á las provincias del interior? No, señor.

Entonces, es menester que los intereses,
las ideas y la manera de ver las cuestiones
sociales se hallen dignamente representadas
por quienes tienen interés en representarla
con arreglo al medio en que viven y en que
se han formado; y, sobre todo, i,por qué
se mira con repugnancia esta limitación al
tratarse de la constituyente, cuando ya
existe en la constitución para los miembros
del congreso?

¿Por qué, si para dictar leyes orgánícns,
leyes reglamentarias, decimos que es nece­
saria la representación en esa forma, no lo
hemos de decir cuando se trata de modifi­
car la ley fundamental?

Sr. Demaría - Que sea en esa forma, no
lo prohibe el artículo.

Sr. Ferrer - ¡Bueno fuera! Entonces le
gustaría al señor diputado que se estable­
ciera en la ley una prescripción por la cual
han de ser vecinos de la calle de Florida
los representantes?

Sr. Demaría - Pero, señor diputado...
Sr. Presidente - Permítanme los señores

diputados. De esta manera la discusión se
va á prolongar indefinidamente.

Varios señores diputados - Tiene razón
el señor presidente.

Sr. Ferrer - Por mi parte, he terminado.
Sr. AImada - Pido la palabra.
Veo que la cuestión va tomando un giro

que pienso nadie tiene el propósito de darle.
y aun cuando yo sea uno de los que he
insinuado también que me parecía más pru­
dente consignar en este artículo las mismas
palabras que figuran en el artículo 40 de'
la constitución, tengo la firme convicción,
señor presidente, de que todas y cada una
de las provincias se han de inspirar bien
al elegir las personas que en la próxima
convención reformadora de la constitución,
han de dictaminar sobre los puntos :í rila
sometidos, y siento mucho las palabras de
mi distinguido am igo, el señor doctor 1)('­
maría, cuando insinuaba que los cual ro
que hablamos tomado parte en este asunto,
éramos, precisamente, de la misma loca­
lidad.

Sr. Demaría - Ese es el hecho.
Sr. Almada - No hay, absolutamente,

propósito ni espíritu regional de ninguna
especie. Yo y mis demás compañeros - aun­
que sin hablar con ellos, no dudo que pion­
san de la misma manera - somos cordobe­
ses, pero ante todo somos argentinos, y creo
que de este anhelo patriótico están anima­
dos todos los demás.

Por consiguiente, y para que termine' dI'

una vez este punto, pido que SI' dé por
suficientemente discutido y se ponga inme­
diatamente :í votación el nrtículo.

- Apoyado.
Sr. Presidente - Se votará si se da por

suficientemente discutido el artículo 6.".

- Se vota esta indicación, y es
aprobado.

- Se vota el artículo 6.°, y es
aprobado.

- En discusión el 7.°.

Sr. Astrada - Pido la palabra.
Otra ligera indicación voy á hacer á pro­

pósito de este articulo - y aquí no puede



718 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·11198

haber ninguna clase de propósitos ni de
intereses locales, pero que ni siquiera pue­
den ser sospechados de tales.

Creo que hay, hasta cierto punto, incon­
veniencia en que el cargo de convencional
sea gratuito; y entonces me parece conve­
niente que se fije una compensación, y así
se ha establecido siempre, desde el año
1853, en que no habla propiamente organi­
zación, en que no habla tesoro nacional; en
esa época la provincia de Buenos Aires
autorizó al encargado de las relaciones exte­
riores para que acordase una dieta á los
convencionales.

Esta prescripción ha venido figurando
siempre en todos los proyectos de reforma
á la constitución, desde aquella época hasta
hoy, y no me parece, repito, que haya incon­
veniente alguno, y por el contrario, hay
verdadera conveniencia en que se acuerde
tina dicta, cualquiera que sea, á los conven­
cionales, que no desempeñen en la capital
cargos ó puestos rentados.

Si la comisión acepta, propongo que los
convencionales en esas condiciones gocen
como única compensación, de una dieta de
mil pesos.

Sr. Avellaneda (L. J.) - Pido la palabra.
Yo voy á proponer á la comisión que

suprima totalmente este articulo; y tengo
mis razones para ello.

Si la convención cree que debe gozar de
una remuneración, será ella quien lo propon­
ga. }fe parece que esto es lo más correcto.
Si acaso cree que no la necesita, no lo hará.

Pero es un hecho que la convención ten­
drá necesidad de hacer ciertos gastos, y
este proyecto no habla absolutamente nada
de tales gastos: tondrá que tomar empleados
y llenar otras necesidades, y, sin embargo,
la ley no dice absolutamente nada á este
respecto. Por consiguiente, será la convcn­
ción misma la qur- fijará sus gastos, y siendo
esto así, como es lo lógico, lo más natural
I'S que se suprima este articulo.

Por esta razón, pido á la comisión que
acepte la indicación que hago.

Sr. Gómez (1.)- Hay una razón para
encontrarnos en diíieultudcs para aceptar
la indicación de nuest ro honorable colega por
La Rioja, y es que la función de disponer
de los fondos es entcrumcnte legislativa.
La convención no puede disponer de fondos,
no tiene facultad para ello. Pero creo que
se podría, para subsanar el inconveniente,
poner á continuación otro artículo que di-

jera: los gastos que origine la presente ley,
se imputarán ...

Varios señores diputados - Autorizase al
poder ejecutivo ...

Sr. Avellaneda (L. J.) - Yo aceptarla la
solución que propone el señor diputado por
Salta.

Sr. Gómez (1.) - Sin que ello importe de­
cir que la comisión haya manifestado deseos
de retirar este articulo. Creo que él debe
quedar.

¡Es mucho 193.000 pesos de gastos en
dietas!

Sr ..()'Farrell- y se trata solamente de
un mes de trabajo.

Sr. Avellaneda (L. J.) - [Puede ser que
no sea ni un centavo!

Hemos estado invocando el patriotismo...
Sr. Astrada - SI; pero con patriotismo

solamente no se puede vivir. Los conven­
cionales que vengan de las provincias á la
capital, abandonando sus intereses, sus me­
dios de vida, que tienen que vivir aquí
y sostener el rango de convencionales, con
todas las exigencias que el cargo les im­
ponga, no pueden vivir solamente del pa­
triotismo. Entonces es necesario fijarles una
remuneración.

Sr. Avellaneda (L. J.) - Y, sobre todo,
si hemos invocado el patriotismo para todos,
¿.por qué hemos de pensar que se van
á poner una dicta los convencionales?

Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Yo no me voy á ocupar de las dietas,

sino de la primera parte del artículo, y pido,
desde ya, que se vote por partes.

La primera parte del articulo establece
un término para que la convenci6n se expi­
da; ¿,y con qué derecho? ¿Quiénes somos
nosotros para emplazar á los representantes
natos de la soberanía del pueblo para que
se expidan en tal 6 cual término?

Sr. Barroetavei'la - Es que existiría un
peligro para el país en tener una constitu­
yente siempre sobre las instituciones.

Sr. Ferrer - ¿Cuál es el peligro, si la
convención sólo puede pronunciarse sobre
los artículos que el congreso determine?

Pero, así como se establece que la conven­
ción ha de terminar su cometido en un mes,
bien podrla haberse dicho que lo terminara
en quince dlas ó en dos; si hay derecho para
una cosa, lo hay para la otra.

¿,Con qué derecho emplazamos á la con­
vención ú que se expida en tal t lempo?
¡,Está ello en nuestras facultades? Yo creo
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que no. Las facultades se limitan á las
determinadas por el articulo 30: declarar
la necesidad de la reforma. ¿Cuándo? ¿cómo
lo ha de verificar? Eso lo sabrá la conven­
ción.

Pero decirle nosotros: ustedes, dentro de
tal término, han de hacer las modificaciones
del caso, - seria lo mismo que si mañana
pretendiéramos imponerle el reglamento de
la cámara.

Por consiguiente, pido que se haga la
votación por partes. Son dos materias dis­
distintas: una relativa al tiempo que ~e ha
de expedir la convención, y la otra relativa
á las dietas..

Sr. O'Farrell- Yo creo incuestionable el
derecho del congreso de reglamentar esta
misma facultad de la convención nacional,
porque se lo confiere en absoluto la consti­
tución relativamente á todos los principios
que ella consagra.

Por otra parte, todos sabemos cuál es el
verdadero objeto de la reunión de esta con­
vención: ver si es necesario elegir, en el mes
de marzo 6 abril del mio que viene, á razón
de 193 diputados, 6 si se han de elegir
menos ó más. De manera que, si se le diera
á la comisión un término indefinido para
que actuara y si, por otra parte, se le diera
dicta, la convención se podría declarar en
sesión permanente durante un año, y no
llenar el verdadero objeto para el cual se
la crea.

Por consiguiente, yo pienso que debe
mantenerse el término.

Sr. Astrada - ¡Aquí, ya se olvidó el pa­
triotismo!

Esto de suponer que los convencionales
se van á declarar en sesión permanente, por
la dieta, me parece que es una sospecha
que desmiente el patriotismo que tanto se
ha invocado, sospecha que no se puede
echar sobre ningún argentino que sea con­
vencional.

Sr. O'Farrell- Todas las prescripciones
constitucionales son reglnmcntables por el
congreso.

Sr. Mantilla - Pido la palabra.
Deseo saber de la comisión qué sucedería

si, pasado el término de un mes que se
fija á la convención, ésta no termina sus
tareas.

Sr. Mitre- Nada. ..... Seguirá funcionan­
do no más.

Sr. Mantilla - Entonces, ¿para qué es el
plazo? Si no tiene objeto, ¿por qué se vota?

Sr. Mitre - Que conteste la comisión.
(Risas).

Sr. O'Farrell- Yo entiendo claramente
que la convención concluirá el día que venza
el plazo fijado por la ley.

Sr. Mantilla - ¿Caducaría?
Sr. O'Farrell- Caducaría...... y que, si

no hubiera llenado en ese tiempo su man­
dato, que lo recibe en virtud de esta lcv
y no en virtud de otra cosa, ese día l¿'-;
convencionales dejarían de ser los manda­
tarios del pueblo.

Esto es innegable.
Dentro del mecanismo del sistema repu­

blicano no hay facultades, no hay institu­
ciones ni poderes absolutos. Todos están
sujetos á la reglamentación establecida por
la constitución y por las leyes. Por consi­
guiente, el día que concluyera el mandato
que el congreso ha conferido á la convención,
mediante esta ley, ese día caducaría, y si
para entonces no ha llenado el objeto para
el cual se la elige, será culpa de ella: pC'TO

quedará subsistentc Ia constitución actual.
Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Yo comprendo que el mandato especial

de la convención se halle limitado por l'~ta

ley. Esto es fuera de duda; pero lo que se
limita son los objetos de ese mandato. Es
eso lo único que puede hacer la ley, porque
el congreso s610está facultado para declarar
la necesidad de la reforma. Pero scüalar
término para que la reforma se haga, oso
es lo que no puede hacer, porque ello corres­
ponde al ejercicio del poder que se crea COII

la creación de la convención.
¿Quién da el mandato :i los convenciona­

les? ¿El congreso? No, es el pueblo que los
elige.

El congreso no puede decir otra cosa
que esto: tales puntos son susceptibles de
reforma; nada más,

¿Cuál es el mandato" El que el pueblo
confiere, y al hacerlo, confiere también el
pleno ejercicio de la soberanía, lÍ los objetos
de ese mandato.

Supongamos por un momento que se pro­
duce un hecho cualquiera que imposibilita
el funcionamiento de la convención :i los
dos ó tres días de instalada, y que pase
uno ó dos meses sin poder funcionar. ¿Ha
caducado la convención? ¿Cuál es el man­
dato que el pueblo le dió? ¿Es con arreglo
al término que fije la ley? No es cierto.
¡,Por qué? Porque nosotros no tenemos la
facultad de fijarlo, porque sólo tenemos la
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de establecer los puntos susceptibles de re­
forma.

Por consiguiente, no es verdad que el
mandato se halle limitado en tiempo por
la ley. Se halla limitado en su objeto y
nada más que en su objeto.

Sr. Barroetaveña - Pido la palabra.
Estoy en un todo de acuerdo con la doc­

trina que ha sentado el señor diputado por
Buenos Aires, doctor ü'Farrell. Creo que
está dentro de las exigencias del derecho
constitucional moderno y de los altos inte­
reses del pueblo el sostener la tesis absoluta
de que la constituyente debe limitar sus
reformas á los puntos limitados en el art.
1.0, y que debe hacerlo dentro del plazo
de un mes.

Señor presidente: el debate en que nos
encontramos empeñados desde hace dos se­
siones, los antecedentes que se han citado
por el miembro informante sobre lo delicado
del asunto de que se trata, son suficientes
para convencer á la honorable cámara de
que la previsora reglamentación de las facul­
tades de una convención constituyente es
muy necesaria. Basta recordar todos los
proyectos de reforma que han escollado;
basta recordar todas las desconfianzas, abu­
sos y peligros que pudieran surgir de una
constituyente que extralimitara su mandato,
para que el congreso extreme las precaucio­
nes, á fin de que la convenci6n no extralimite
su mandato.

:\Ie parece que la divergencia que hay
entre los que sustentan una y otra opinion,
proviene de que unos parten de puntos de
vista equivocados. Creo que una de esas
teorías, aquella que yo combato, se funda
en la doctrina de las convenciones omnipo­
tentes, como aquella famosa convención
francesa que causó tantos estragos con sus
excesos: mientras que la legislación consti­
tucional moderna ha limitado el funciona­
miento de los parlamentos y de las constitu­
yentes, poniendo restricciones á todos los
cuerpos coleziudos, :í todos los funcionarios
públicos, cualesquiera que sean, ya funcio­
nen como unipersonales {¡ como colegios.

¿Qué se diría, después de todos los peli­
J,!;I"OS que respecto de la convención se han
anunciado como posibles, si ella pudiera
funcionar durante dos, tres, cinco {¡ diez
años?

y no crean los señores diputados que exa­
Il;ero esta posibilidad, porque hay varias
provincias nrgent inas que han tenido pen-

dientes sobre su legislaci6n de fondo conven­
ciones constituyentes que han durado cua­
tro, cinco y siete años, sin concluir sus sesio­
nes. Sin ir más lejos, recordaré que en
Entre Ríos estuvo vigente, durante veinte
y tantos años, una ley que convocaba una
convenci6n constituyente ...

Sr. Ferrer - La convenci6n del 53 ¿cuán­
to dur6? ..

Sr. Barroetaveña - Recién en 1883, por
otra ley 6 decreto se puso en vigencia.

Creo que en las provincias de Mendoza,
San Luis y algunas otras, las constituyentes
han 'prolongado muchos años su funciona­
miento, teniendo en suspensa, como he di­
cho, la legislación de fondo, manteniendo
insegura la más importante ley del país.

Sr. Ayarragaray - La convenci6n de Bue­
nos Aires duró siete años.

Sr. Barroetaveña - Ahora, con la tesis
sustentada, de que las convenciones consti­
tuyentes, aún las más limitadas por la ley
que les da nacimiento, pueden extralimitar
sus funciones y sesionar indefinidamente,
me parece que seria una previsi6n muy dis­
creta del congreso el fijar el tiempo peren­
torio dentro del cual debe expedirse la con­
vención.

Apercibanse los señores diputados de que
se trata de una asamblea que va á producir
reformas sobre la carta fundamental del
país, y que, como lo ha dicho el miembro
informante de la comisión, esas reformas se
relacionan inmediatamente con la renova­
ci6n del congreso y con la elecci6n del
presidente de la República; y entonces, for­
zosamente, hasta por la naturaleza de los
puntos que va á reformar, debe expedirse
con brevedad.

Yo creo que, con las limitaciones previ­
soras que se ponen en esta ley, se conjuran
los posibles peligros de la constituyente; y si,
espirado el mes que se marca para su fun­
cionamiento, no SC' pronuncia sobre las refor­
mas parciales, caducarán sus facultades;
y asl, corno dijo el miembro informante, que
si la convención extendía sus reformas
á puntos no comprendidos en la ley (le
convocatoria, obraria rcvolucionariamente,
también se alzarla contra esa ley constitu­
cional, prolongando su mandato. En ambos
casos el pueblo esturla en su contra, y la
suprema corte nulificaría sus sanciones.

En virtud de estos motivos voy :í. votar
por la primera parte del articulo, y uunbién
por la segunda: siquiera que haya gratuidad
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para desempeñar estas altas funciones du­
rante quince 6 veinte días.

Sr. Presidente - Se votará el artículo 7.°,
por partes, como se ha propuesto.

- Se vota el artículo por partes, y
es aprobado, así como también eI8.0.

- En discusi6n el artículo 9.°:
El término á que se refiere el artículo 37 de la

ley de elecciones se reduce á diez días para es­
ta elecci6n de convencionales y de diputados.

Sr. Mantilla - Pido la palabra.
Tengo la curiosidad de saber cuál es la ra­

z6n legal 6 de circunstancias de este artículo.
Sr. O'Farrell- Pido la palabra.
Según los términos de esta ley, la con­

vención concluirá sus trabajos el 22 de
marzo del afio pr6ximo.

Según la ley de elecciones nacionales,
deberán elegirse diputados al congreso á
principios del mismo mes, es decir, el primer
domingo de marzo.

Como una de las reformas que se someten
á la convenci6n se refiere al número de dipu­
tados que han de elegirse al congreso, ha
considerado la comisi6n que, si este punto
se reforma, es conveniente que la elecci6n
se haga de acuerdo con la reforma; y entonces
se ha dispuesto postergar la elección para los
primeros días de abril, aprovechando la cir­
cunstancia de que el día 12 de aquel mes tiene
lugar la elección de electores de presidente
y vicepresidente; de manera que tendrán
lugar en el mismo día las dos elecciones.

- Se vota el articulo en discusi6n,
y resulta aprobado.

Sr. Secretario Ovando- El señor diputa­
do Dcmaría había propuesto como articulo
10 el siguiente: <Autorizase al poder ejecu­
tivo para hacer de rentas generales los gas­
tos que origine esta ley-:

Sr. Gilbert - Imputándose lÍ la misma.
Sr. Presidente - La cámnra debe resolver

previamente si se ocupn inmediatumcnte
de la discusión de este articulo.

- Rcsultu afirmativa.
-Se 1('(':

AItTíCI'LO 10. Autorizase al poder ejecu­
tivo para hacer de rentas gonernlcs los p;astos
que origine esta ley, imputándose á la misma.

- Se vota, y es aprobado.
Sr. Secretario Ovando - El articulo si­

guicnte es de forma.
Sr. Gilbert - Hago moción para que se

levante la sesión.
- Habiendo asentimiento, se le­

vanta la sesión, siendo las 6.15 p.m.

Continuación de la 128 sesión ordinaria [de
la Cimara de Senadores de la Nación)
el 2 de Septiembre de 1897 I

DESPACHO DE COMISIO:-;'ES

La Comisión de Negocios Constitucionu­
les se ha expedido en el proyecto de ley
en revisión, declarando neccsnria la refor­
ma de la Constitución y en el proyecto
de ley en revisión, acordando permiso al
doctor Valentín Balbin para aceptar una
condecoración extranjera.

La Comisi6n del Interior se ha expedido
en el mensaje del Poder Ejecutivo, referente
á la construcción y explotación de un dock
y depósito para inflamables en el puerto
de la Capital por cuenta de los señores
Mudal y C' y en la solicitud de J. Xlallísón
pidiendo permiso para construir un ferro­
carril y un embarcadero sin garantía ni
prima, desde un punto del Río Parun.i
á Trenque-Lauquen.

La Comisión de Presupuesto se ha expe­
dido en el proyecto de ley en revisión
exonerando de derechos á las maquinnrins
de establecimientos mineros.

Sr. Presidente - Estos despachos se im­
primirán y repartirán en la orden del día
correspondiente.

148 Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de ia Nación) del 11 de Septiembre
de 1897 2

-Se Ice:

HONOllADLE SENADO:

Vuestra Comisión de Negocios Constitu­
cionales, ha estudiado el proyecto de ley,
venido en revisión, declarando necesaria la
reforma de la Constitución nacional; y, por



ASAMBLEAS CO¡'¡STITLTYENTES AR(~ENTINAS 1813·1898

las razones que dará el miembro informante
os aconseja que, en su reemplazo, le prestéis,
vuestra aprobación al adjunto proyecto de
ley.
Sala de la Comisión, agosto 31 de 1897.

Rafael Igarzábal - Juan A. Bar­
beilo - Domingo T. Pérez:

SI'. Figueroa (F. C.) - Antes de que se
lea el proyecto, voy á hacer moción para
que se señale una sesión especial para tratar
este asunto, á fin de que todos los mie.n­
bros de esta Cámara puedan concurrir al
debate: podría señalarse la sesión próxima
Y. darse aviso á los señores senadores au­
sorites.

Sr. Presidente - Se va á votar si se se­
ñala la sesión próxima para tratar el des­
pacho sobre reformas á la Constitución.

- Sé' vota y resulta afirmativa.

IS· Sesión ordinaria (de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] de 14 de Septiembre
de 1897 1

- A la orden del día.

SI'. Presidente - Se va á pasar á conside­
rar ('1 proyecto de reforma de la Constitu­
ción, de acuerdo con lo resuelto en la sesión
anterior.

II

-Se 1('1':

HOXORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Negocios Constitu­

cionales ha estudiado el proyecto de ley,
venido en revisión, declarando necesaria la
reforma de la Constitución nacional; y, por
las razones que dará el miembro informan­
te, os aconseja que, en su reemplazo, le
prestéis vuestra aprobación al adjunto pro­
yecto de ley.
Sala de la Comisión, agosto 31 de 1897.

Rafael Igarzábal - Juan A. Bar­
beito - Domingo T. Pérez,

I Se encuentra publicada en el N6mero 23 d. CONONE""
NACIONAL. Díorio tU ,c3iont, de la Cámara de SrntUlurl!'.
Pertodo d« 1897.cil.. pp. 272 a 204. Pr",,¡dil.l. oeoi6n eloellor

~~=i?~~ii~~t§~J:~hf1~

PROYECTO DE LEY

EL SENADO y C,I.~IARA DE DIPUTADOS, ETC.

ARTíCULO 1° - Decláruse necesaria la re­
forma parcial de la Constitución en lo lela­
tivo al número de habitantes que el articulo
3i fija como base para la elección de dipu­
tados al Congreso Nacional; en la disposi­
ción del articulo 87, relativa al número de
ministros del Poder Ejecutivo; y en el inciso
primero del articulo 67, en cuanto no per­
mite la instalación de aduanas libres en los
territorios del sud de la República.

ART. 2° - Convócase una Convención pa­
ra dicho objeto que se reunirá en la Capital
de la República.

ART. 3° - La Convención será elegida el
último domingo de enero de 1898, y se ins­
talará veinte días después.

ART. 4° - Las elecciones de convenciona­
les tendrán lugar con sujeción á la ley de
elecciones nacionales, en lo que no se dis­
ponga de otro modo en la presente ley.

AHT 5° - Podrá ser convencional todo
ciudadano argentino mayor de veinticinco
años.

ART. 6° - La Convención deberá termi­
nar su cometido á los treinta días después
de su instalación. El cargo de convencional
será gratuito.

ART. 7° - La Convención se compondrá
de ciento veinte miembros, que serán ele­
gidos por lista unipersonal por las ciento
veinte secciones siguientes:

INCISO lo - DISTRITO FEDERAL

Sec~6:::ect: Secciones policiales que comprende

1 Primera y Tercera.
2 Décimatercia.
3 Décimaquinta.
4 Vigésima primera.
.5 Décimaséptima.
6 Vigésima segunda y vigésima tercera.
7 Vigésima quinta y vigésima sexta.
8 Vigésima cuarta. .
9 Undécima.

10 Vigésima octava.
11 Novena.
12 Quinta y séptima.
13 Décima.
14 Décimaoctava.
15 Sexta y octava.
16 Segunda y cuarta.
17 Décimacuarta, décirnasexta y vigé­

sima novena.
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~6:':"~' Secciones policiales que comprende

18 Vigésima.
19 Décimanovena.
20 Duodécima y vigésima séptima.

San Nicolás, Ramallo.
San Pedro, Baradero, Arrecifes.
Pergamino, Rojas, Col6n.
Arenales, Junin, Chacabuco, Salto.
Zárate, Campana, Exaltaci6n de la

Cruz, San Antonio de Areco.
6 Carmen de Areco, Suipacha, San

Andrés de Giles, Mercedes,
Chivilcoy.
Las Conchas, Pilar, Sarmiento (Ge­

neral), San Fernando.
9 San Isidro, San Martín, Morón,

Merlo, Matanza.
10 Moreno, Rodríguez (General), Lu­

ján, Las Heras, Navarro, Marcos
Paz.

11 Barracas al Sud, Lomas de Zamora.
12 Quilmes, Florencio Varela, Brown (Al-

mirante), San Vicente, Cañuelas,
13 La Plata Norte.
14 La Plata Sud.
15 Magdalena (y Rívaduvia), Chasco­

mús.
16 Brandzen, Paz (General) (Ranchos),

Monte Lobos.
17 Villcgas, Pinto (General), Lincoln,

Trenque Lauquén
18 Bragado, Nueve de Julio.
19 Veinticinco de Mayo, Saladillo.
20 Alvear, Tupulqué, Bolívar, Pehuajó
21 Belgrano, Las Flores, Pila, Castelli,

Guido (Vecino).
22 Azul, Haueh.
23 Dolores, Tordillo, Lavallc, Ajó, Xlni­

pú, Tuyú,
24 Ayncucho [sic: el. Balcarce, ~(ar

Chiquita, Pueyrredón.
25 Alvarado (General), Lobcríu, Ncco­

chea, Tres Arroyos,
26 Dorrego (Coronel), Bahía Blanca,

Snnvedru, Puán, Villarino, Pala­
gones.

27 Tundil, Juárcz, Lapridn, Pringlos,
28 Olavarría, La Madrid, Suároa (Co­

ronel), Adolfo Alsina, Guumini.

blCISO 5° - CORRIESmS

s.,.,~Ú~I,eol. Departamentos que comprende

IsClSO 6---CÚllUOII.\

l)<,plIrlllm<'lltos qll<' <'olllprl'Il:I<,Seo.•leer.
núm

1 Sobrcmontr-, Río Seco, lschilin, Tu­
lu.ubn.

CI"lIZ del Ej<', Totoral, ~(inas.

Punilln, Colón. (Anejos Xortr-), San­
ta ~(aria.

-l Hio Primero, Hio Segundo, (AIl('j(J~

Sud).

Corrientes, Lomas, Empedrado.
San Cosme, Itntl, San Luis del Pal­

mar, Cuá-Cutí, San Antonio de
Itatí, San Míguel.

Ituzaingó, Santo To.né, Cruz (La).
Xlburucuyá, Saladas, Bella Vistn,

San Roque.
Concepción, Mercedes, Paso dr- los

Libres.
Lavallc, Goyu, Esquina.
Curuzú-Cuntiá, Sauce, Xlont« Casc­

ros.

INCISO 4° - ESTRE Ríos

Sec,¡ú~~~~' Departamentos que comprende

Paz (La), San José de Feliciano.
Concordia, Federación.
Villaguay, Colón.
Paraná Norte.
Paraná Sud.
Uruguay, Rosario, Tala.
Nogoyá, Diamante.
Victoria, Gualoguay.
Gualeguaychú.

INCISO3° - SANTA FE

Se~6:ec~. Departamentos que comprende

Reconquista, San Javier, Garay.
Vera, San Cristóbal, San Justo.
Castellanos.
Colonias (Las).
Santa Fe (Capital).
San Jer6nimo, San Martín.
Belgrano, Iriondo.
San Lorenzo, Caseros.
Rosario, sección pr irnera y tercera

de los Juzgados de Paz.
10 Rosario, secci6n segunda.
11 Rosario, sección cuarta y resto del

Departamento.
12 General L6pez, Constitución.

Partidos que comprende

INCISO 2° - BUENOS AIRES

See. elect.
n6m.
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~6:...t. DepllrtJlmentos que comprende

5 Córdoba Este.
6 Córdoba Oeste.
7 Pocho, San Alberto, San Javier,
8 San Justo.
9 Uni6n, Marcos .Juárez.

10 Calamuchita, Tercero Arriba, Ter­
cero Abajo, Juárez Celman.

11 Rio Cuarto, General Roca.

INCISO jo - SAN LUIS

Departamentos que comprende

INCISO 11 - RIOJA

Sec~6:l!Ct. Depllrtamentos que comprende

1 Sarmiento, Famatina, San BIas de
los Sauces, Castro Barros, Sana­
gasta, La Madrid, Lavalle, Chile­
cito, Independencia.

2 Arauco, Rioja, Chamical, Vélez Sars­
field, Belgrano, Rivadavia, Ocarn­
po, Roca (General), San Martín.

INCISO 12 - CATAMARCA

Sec~6~e<t. Departamentos que comprende

Ayacucho, San Marttn, Pringlcs.
Bclgrano, San Luis.
Junín, Chacabuco, Pcdemcra.

Seo. 01001.
nüm.

ISCISO 8° - SASTIo\GO

Departamentos que comprende

1 Tinogasta, Belén, Santa Malta, AI­
dalgalá.

2 Pomán, Ambato, Catamarca, Capa­
ján, Paclin, Piedra Blanca, Valle
Viejo.

3 Santa Rosa, Alto (El), Ancasti,
Paz (La).

1 Copo Primero, Copo Segundo, Jimé­
nez Primero, Rio Hondo, Figueroa.

2 La Banda, Jiménez Segundo, San­
tiago (Capital).

3 Guasayán, Choya, Robles, Silípica
Primero, Silípica Segundo.

4 Loreto, Ojo de Agua, Atamisqui.
:\latará, Veintiocho de Marzo, Sala­

vina, Quebrachos.

INCISO <)0.- :\IENDOZA

sO~·6~ool. Departamentos que comprende

1 Las Hcras, Guaymallén, Belgrano,
Luján.

Mcndoza (Capital).
Lavalle, Junin, :\Iaipú, San Martín,

Rivadavia.
4 Tupungato, Tunuyán, San Carlos,

(Nueve de Julio), Santa Rosa,
(Chacabueo), Paz (La), San Ra­
fael, (Veinticinco de Mayo).

INCISO 10 - SAN ]l:,\N

~~6:e<1. Departamento8 que comprende

1 San Juan, Desamparados, Marque­
sado, Calingasta, Coneepci6n.

2 Albard6n, Angaco Norte, Angaco
Sud, Valle Fértil, Huerta, Jachal,
Iglesias, Gualilán.

3 Santa Lucia, Caucete, Trinidad, Po­
cito, Guanacache, Cochagual,

INCISO 13 - TUCUMÁN

~.:;/.:¿.::I. Departamentos que comprende

Burruyaco, Cruz Alta.
Trancas, Tucumán, (Parroquia Vic-

toria).
Tucumán, (Parroquia Rectoral), Tan.
Famaillá,
Monteros.
Río Chico, Graneros.
Leales, Chicligasta.

INCISO 14 - SALTA

Sec~6~e<t. Departamentos que comprende

1 Poma (La), Rosario de Lerma, Cal­
dera, Salta.

2 Cachí, Chicoana, Viña (La), San
Carlos, Molinos, Cafayate.

3 Campo Santo, Cerrillos, Guachipas,
Rosario de la Frontera, Metán,
Candelaria.

4 Santa Victoria, Iruza, Orán, Riva­
davia, Anta.

INCISO 15 - JuJUY

Sec~6:~t. Departllmcntoll que comprende

1 Santa Catalina, Rinconada, Javí,
Cochinoca, Humahuaea, Tileara,
Valle Grande, Turnbaya,

2 Jujuy, Perico del Carmen, Perico de
San Antonio, San Pedro. Ledcsma.
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ART. 8° - Las secciones electorales á que
esta ley se refiere, son constituidas por las
secciones policiales de la Capital Federal,
partidos de la Provincia de Buenos Aires
y departamentos de las demás de la Repú­
blica, como existían de hecho ellO de mayo
de 1895, con arreglo á los cuales se practicó
el segundo censo nacional.

AUT.9° - Las modificaciones territoriales
practicadas por las autoridades provinciales
después de aquella fecha, 6 las que puedan
establecerse en el futuro, se entenderá que
no afectan la presente divisi6n electoral.

AHT. 10 - La Junta insaculadora á que
se refiere el articulo 3° de la ley de eleccio­
nes, insaculará para la próxima inscripci6n
nacional tantas mesas como parroquias, par­
tidos 6 departamentos haya dentro de cada
sección electoral, y si hubiere en los partidos
ó departamentos más de un centro con po­
blación urbana, sorteará también mesas para
aquellas cuya población no baje de mil
habitantes. .

ART. 11 - Las mesas inscriptoras y elec­
torales funcionarán dentro de su radio, se­
gún el articulo anterior y en el atrio de la
parroquia más antigua, y en defecto de
parroquia en el de la iglesia que esté geográ­
ficamente más central para la mesa, y á
falta de iglesia, en el juzgado de paz más
antiguo, cuyo asiento no podré ser trasla­
dado de un punto á otro durante la inscrip­
ción, ni en el mes que preceda á: la elección.

AHT. 12 - El sorteo de las mesas electo­
rales se hará por la misma Junta, por lo
menos quince (Has antes de la elección de
convencionales, formando una mesa por
cada doscientos cincuenta inscriptos 6 frac­
ci6n donde no llegare á esta cifra.

ART. 13 - El escrutinio de lu elecci6n de
convencionales se hará por secci6n electoral.

AUT. 14 - Para que haya c1ecci6n válida
en una sección, se requiere que haya elecci6n
cuando menos en la mitad de las mesas si
el número de éstas fuese par y en la mayoría
de ellas si fuese impar.

AUT. 15 - La Junta electoral del articulo
3° decidirá las dudas que se presenten sobre
puntos no previstos en esta ley, y que sea
indispensable resolver antes de la elección,
dando cuenta al Congreso con todos los
antecedentes del caso.

AUT. 16 - El término ú que se refiere
el artículo 37 de la ley de elecciones, se
reduce á diez díus pura esta elecci6n de
convencionales y de diputados.

ART. 17 - La elección de diputados na­
cionales que según la ley vigente debe veri­
ficarse el segundo domingo de marzo de
1898, se posterga por esta sola vez para el
día de la elección de electores de Presidente.

AHT. 18 - Autorizase al Poder Ejecutivo
para hacer de rentas generales los gastos
que origine esta ley, imputándose á la
misma.

AHT. 19 - Comuníquese, etc.

Rafael Igarzdbal. - Juan A. Bar­
beiio. - Domingo T. Pérez,

PROYECTO DE LEY

EL SEX,\DO y C,bl.·\RA DE DIPliTADOS. ETC

ARTicL'LO 1° - Declárase necesaria la
reforma parcial de la Constitución, en 10
relativo al número de habitantes que el
articulo 37 fija como base para la elección
de diputados al Congreso nacional; en lu
disposición del articulo 87, relativa al nú­
mero de ministros del Poder Ejecutivo; y
en el inciso primero del artículo 67, en
cuanto no permite la instalación de aduanas
libres en los territorios del Sud de la Repú­
blica.

ART.2° - Conv6case una Convención pa­
ra dicho objeto, que se reunirá en la Capital
de la República.

ART. 3° - La Convención será elegida el
último domingo de enero de 1898, y se
instalará veinte días después.

ART. 4° - Las provincias y la Capital
Federal eligirán ciento noventa y tres con­
vencionales, en la siguiente proporción: la
Capital Federal, 33; provincia de Buenos
Aires, 46; Santa Fe, 20; Entre nios, l.j;
Corrientes, 12; Córdoba, 18; San Luis ... ;
Mcndoza, (); Santiago del Estero, 8; San
Juan, 4; La Hioja, 3; Cntamnrca, 5; Tucu­
mán, 11; Salta, 6; Jujuy, 2.

AHT. 5° - Las elecciones de convencio­
nales tendrán lugar con sujeción á la ley
de elecciones nacionales.

ART. ()o - Podrá ser convencional todo
ciudadano argentino mayor de 25 años.

AHT. 7° - La Convención debe terminal'
su cometido á los treinta días después de
su instalución. El cargo de convencional
será gratuito.

AUT. 8° - La elección de diputados na­
cionales, que según la ley vigente debe
verificarse el segundo domingo de marzo de
1898, se posterga, por esta sola vez, para
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C'I día de la elección de electores de presi­
dente.

ART. 9° - El término á que se refiere el
articulo 37 de la ley de elecciones, se reduce
á diez días para esta elección de convencio­
nales y de diputados.

AUT. 10 - Autorizase al Poder Ejecutivo
pura hacer de rentas generales los gastos
que origine ésta, imputándose á la misma.

AUT. II - Comuníquese al Poder Eje­
cutivo.
Dado en la Cámara de Diputados, en BuC'­

nos Aires, lí 11 de agosto de 1897.
.Uarco Avellaneda.
Alejandro Sorondo,

Secretario.

Sr. Presidente - Está en discusi6n ge­
neral.

Sr. Igarzábal- Pido la palabra.
El asunto que entra en discusión es de

una importancia excepcional; pero asimis­
mo y á pesar del mal estado de mi salud,
que me quita fuerzas siempre necesarias en
estos casos, creo que me será muy fácil des­
empeñar la tarea que me ha encomendado
la Comisión, porque el proyecto de revisión
constitucional, remitido por la Cámara de
Diputados, no comprende sino tres puntos,
sobre los cuales puede decirse que hay con­
fonnidad completa respecto de la urgencia
de que sean reformados; y porque la Comi­
sión, en el propósito de conservar intacto
el proyecto en su parte fundamental, no le
ha hecho sino reformas de detalle, sobre las
cuales hablaré más adelante.

No creo necesario extenderme en consi­
deraciones respecto del alcance de las con­
venciones de la naturaleza de la que se
trata, porque espero que todos estaremos
conformes en cuanto á lo limitado de sus
facultades, desde que profesamos los mismos
principios que informan las instituciones de
los Estados Unidos, en donde casi no pasa
un año sin que no se reunan convenciones
de estado, que en una ú otra forma han
confirmado siempre la doctrina corricnte de
que una vez sancionada una constitución,
las convenciones sucesivas deben convocarse
detallando minuciosumentc, en todo lo po­
sible, el desempeño de sus funciones.

El const.itucionulist a Grirnko, consideran­
do un gran inconveniente la frecuencia con
que se reunen allí estas asambleas, lo con­
t ruposa con la limitaci6n de sus facultades,
las cuales reduce á las cláusulas expresas

de la convocatoria, que considera como las
instrucciones que el pueblo da á los conven­
cionales que elige, y me parece inútil agregar
las citas de otros tratadistas americanos
que hacen coro á esta doctrina, cuando sos­
tienen que no hay más convención soberana
que la que se reune por primera vez para
dictar una constitución y organizar el go­
bierno.

AsI, pues, espero que todos estaremos de
acuerdo en que esta convenci6n que convo­
camos, no podrá tocar ningún otro punto
de la Constitución que aquellos que están
expresamente determinados en el articulo
lo de este proyecto y que, si bien puede
reformarlos como quiera, ó no reformarlos,
está obligada á expedirse en el tiempo que
se le señala por el proyecto, á fin de que las
reformas sean conocidas antes de las elec­
ciones de diputados y de Presidente de la
República, y que deberá hacerlo así, porque
esa es una cláusula de esta ley, 6 sea, una
de las condiciones con que el pueblo elegirá
á los convencionales.

Pasando á los puntos de la reforma, señor
Presidente, diré, que el articulo 37 la recla­
ma, porque nuestros constituyentes incu­
rrieron en la imprevisi6n de establecer que
habría un diputado por cada veinte mil
habitantes, con lo que nuestra Cámara de
Diputados debería tener ciento noventa y
tres miembros, y antes de diez años, no
menos de trescientos; en tanto, señor, la
Naci6n no tiene rentas suficientes que des­
tinar para la retribuci6n de tan considera­
ble número de miembros; no tiene casa
suficientemente espaciosa en que puedan
reunirse y ni la índole, ni las costumbres
necesarias, como para que la delíberación
de asamblea tan numerosa sea realmente
benéfica y provechosa á los intereses públi­
cos.

Nuestros constituyentes olvidaron que,
por dificil y complicada que sea la operaci6n
dc un censo, es siempre más fácil su ejecu­
ci6n que el abrir debate nacional sobre las
reformas de la Constituci6n y allanar sus
dificultades. Debieron redactar el articulo
de manera que después de cada censo bus­
tara una simple ley del Congreso para cam­
biar In base. ó 1:L proporcionalidad de la.
reprcscntnción. No debieron decir que ha­
brla un diputado por cada veinte mil habi­
tantes, sino quc el número de diputados
no excederla de uno por cada veinte mil
almas, que es la redacción de la Constitu-
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ci6n de los Estados Unidos, que en más de
cien años, no ha ofrecido la menor dificul­
tad.

El 011'0 punto de la reforma será el inciso
10 del articulo 67. La necesidad de dictar
ciertas providencias para impulsar el pro­
greso de nuestros territorios del sud, choca
con aquella cláusula del inciso que dice que
los derechos de importaci6n serán uniformes
en todo el territorio de la Naci6n; y aunque
yo creo que esto está salvado más adelante,
en el inciso 14, que dice que el Congreso
por medio de leyes especiales, organizará
el gobierno y administración de los territo­
rios - y quien dice esto, dice leyes especia­
les de impuestos, tal como el Congreso de
los Estados Unidos lo entiende, legislando
para los territorios de aquel país - hay,
entre nosotros, personas suficientemente
ilustradas deseosas de promover el progreso
de aquellos territorios, que creen que esta
cláusula es un inconveniente para establecer
alll puertos francos por un tiempo determi­
nado.

Cuando se ha discutido este punto en el
Congreso, se ha apelado en vano al inciso
16 del mismo articulo 67, que dice que el
Congreso puede promover el bienestar, el
progreso, la población, la colonización en
la República, por medio de leyes que im­
porten concesiones ó privilegios temporales;
cláusula, señor Presidente, que, si no sirve
para este caso no sé qué aplicación puede
tener, y, sin embargo, no se ha podido dar
un solo paso adelante.

y la verdad es que, si bien se examina
esta cuestión, no podríamos decir, al menos
por mi parte, si es la Constitución el incon­
veniente verdadero para realizar este gran
pensamiento, 6 si es nuestra incapacidad
para dictar las medidas necesarias á fin de
impulsar el progreso :í que me acabo de
referir, que es á lo que me inclino, cuando
veo que al final del inciso 10, la cláusula
relativa á los derechos de exportación no
tiene la condición de que han de ser uni­
formes en toda la República; y, sin embar­
go, no se ha podido hasta el presente hacer
nada en el sentido de establecer siquiera
aduanas de libre exportación, con lo cual
hace mucho tiempo que tendríamos ya u~a

gran parte del progreso y de la riqueza
á que aspiramos.

Como quiera que sea, y antes de pasar
otros veinte años en interpretaciones cons­
titucionales, en discusiones que nos rnantie-

nen en un círculo vicioso, sin dar un paso
adelante, es preferible apelar al pueblo y
pedirle que nos dé los medios de realizar
el prop6sito patriótico.

El otro articulo á reformar seria el 87,
por lo que hace al número de ministerios;
porque la administración nacional, señor
Presidente, ha crecido y complicádose de
un modo extraordinario, y porque la inter­
pretación que el Congreso ha hecho, sin
contradicción de nadie, de sus facultades
para mejoras internas en las provincias, ha
puesto sobre el Gobierno federal una carga
enorme, que seguramente no estuvo en la
prevision de nuestros constituyentes, :í lo
menos en la magnitud que tiene actual­
mente.

Hay ramos que no están, puede decirse
mencionados como pertenecientes ;Í los mi­
nisterios enunciados en el artículo 87, y que
por si solos formarían un recargado minis­
terio de fomento: allí están las tierras, la
inmigración, la colonización, la agricultura,
las minas, que han andado en la casa de
gobierno de puerta en puerta, que han
pasado del Ministerio del Interior hasta
el de Culto, y que no han ido al de la Guerra
por estar éste recargado ya con el ramo de
marina, y reclamar también una división
que no la rehusan todas las naciones que
tienen un ejército y una armada á la altura
de los que tiene la República Argentina.

Tales son los puntos de la reforma que
abarca el proyecto que recomiendo [sic: al
la Comisión de Negocios Constitucionales.

Por lo que hace á la oport unidad de la
convocatoria de esta convención, para rea­
lizarla, la Comisión cree que ésta es una
ocasi6n casi obligada y tan oportuna que
dificilmente podrá presentarse otra en ade­
lante; primero, porque habiéndose aproba­
do el censo, antes de deducir las consccuen­
cías que surgen para la rcprcsentución, es
conveniente preguntarle al pueblo si quiere,
tener una Cámara de 193 diputados; y se­
gundo, porque el pueblo argentino está
actualmente preocupado con la elección de
presidente de la República; es decir, con­
traído á los intereses públicos, á los intere­
ses de la politica, los cuales se relacionan
en realidad con la reforma que se proyecta.

Respecto del primer punto, agregaré: que
si se convocara primero á los 193 diputados
para preguntarle después al pueblo si quiere
tener una Cámara tan numerosa, me parece,
señor, de sentido común el pensar que si
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ose pueblo pudiese hablar como un solo
individuo, diría: - ¿,Ypara qué me pregun­
tnn eso, después de haberlo ejecutado, des­
pués que eso mismo me quita la libertad
de acción para estudiar como corresponde
este problema y tal vez para deshacer lo
ya hecho?

Es tal la convicción que tengo, en el sen­
tido que acabo de manifestar, que extraiio
que personas realmente respetuosas de la
soberanía popular, piensen de manera con­
traria: que primero se debe ejecutar, y des­
pués consultar lo que ya se ejecutó.

Se dice que la reforma seria inconstitucio­
nal, indebida, sin integrar primeramente el
Congreso con arreglo al censo.

Esto, en mi opinión, no pasa de ser una
frase, pues como argumento es enteramente
antojadizo, porque no surge de ningún ar­
ticulo, ni de ningún principio de la Consti­
tución.

Si fuera exacto, si cse argumento fuera
atendible, seria inconstitucional todo lo que
ha hecho el Congreso Argentino desde diez
aiios después del 69, en que se practicó el
primer censo. Estarían viciadas miles de
Icyes que se haln] dictado sin la integración
que correspondía, con arreglo á la población
de la República, diez mios después de la
integración anterior.

t,A dónde iríamos á dar, con esta manera
de tratar estas cuestiones de gobierno y de
la Constitución?

Si se dijera que esto es para la reforma
y no para afectar ó nulifiear las leyes del
Congreso, yo diría que es necesario que al
mismo tiempo se cite el articulo de la Cons­
titución que diga que para ese caso es prc­
riso hacer previamente el censo é integrar
la Cámara de Diputados con arreglo á él;
Y si todavía queda una puerta de escape,
y se dice que eso es necesario, porque en
este momento coincide la reforma con el
censo, yo contest aria, que la ley que se
proyecta ahora, es una ley - salvo aquellos
dos tercios á que se refiere el artículo 30 de
la Constitución - es una ley, digo, como
cualquiera de las leyes ordinarias que dicta
<'1 Congreso; y que si no estamos habilita­
dos para sancionarla, por no haber integrado
la Cámara con arreglo al censo nuevo, no
lo estnríamos para sancionar ninguna, 6 que
correspondería que <'1 Congreso se declarara
r-n receso é hiciera que se eligiesen previa­
mente los 19:3diputados para continuar los
trabajos de la administración, incluso la ley

de que se trata, que, repito es' una ley
como cualquiera otra, salvo la manera de
votarla en general.

Debo agregar algo más sobre este punto,
é. insistir también, porque comprendo que
en esa argumentación á que me refiero va
envuelto un craso error, y es: la confusi6n
de lo que es un proyecto de reforma, con
la reforma misma.

El Congreso, señor Presidente, al sancio­
nar esta ley, no desempeña más papel que
el de proyectar una reforma, y si se convoca
al pueblo para que se reuna en convención,
y se le convoca con arreglo al censo creo
que las exigencias de la persona más escru­
pulosa quedan allanadas: porque es la Con­
venci6n, no el Congreso, quien hace' la re­
forma.

Story, contestando algunos argumentos
que se ha hecho en los Estados Unidos sobre
la manera de votar las reformas y refirién­
dose á los dos tercios, ha dicho, y muy bien
dicho, á mi juicio, que la garantía no está
en esos dos tercios sino en que no es el
Congreso, es decir, aquellos que proyectan
la reforma, los que la realizan. La garantía
está alli; en que la Convenci6n procede con
criterio propio, como lo cree conveniente.
y para abundar en más razones, puedo
recordar este hecho de suma importancia
y trascendencia y que deja una lección
que no debemos olvidar en casos como el
que nos ocupa: el Congreso de los Estados
Unidos, terminada la guerra de secesión,
vot6 las enmiendas 13 y 14 de la Constitu­
ción, sin esperar la reincorporación de los
representantes de los Estados del sud, y en
aquellos Estados no se levantó ni una pala­
bra de protest a,

¿Porqué?
Porque el votar el Congreso la necesidad

de reforma por dos tercios, no significa sino
abrir el debate sobre la reforma; porque no
es el Congreso el que la realiza, sino el
pueblo reunido en otra forma.

En los estados del sud no se levantó ni
una objeción á esta conducta, porque sus
habltuntr-s sabia n que el pueblo seria quien
revisase esas enmiendas y las aprobaría
ó las reprobaría, según su voluntad.

Sobre la segunda razón que insinué, de
que era la mejor oportunidad para pregun­
tar al pueblo sobre la reforma constitucio­
nal, agregaré que puede decirse que de las
tres ocasiones en que el pueblo argentino
ha .sido convocado para pronunciarse sobre
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estos asuntos, ésta es la que lo encuentra
en mejores condiciones para emitir su opi­
nión al respecto.

Recuérdese cuál era la situación del país
en 1860. Acababa de terminar la guerra
civil; la voluntad del pueblo argentino no
era otra que, sin discutir reformas, sin hacer
objeción de ningún género, se incorporara
la Provincia de Buenos Aires.

Así se explica que se pasara hasta sobre
el articulo de la Constitución que prescribe
que no sería reformada hasta los diez años.
[Tal era el anhelo de ver á nuestra hermana
mayor incorporada al resto de la Nación!
No hubo más debate, ni más agitación,
que en la Convención de la Provincia de
Buenos Aires.

Es notorio que en el Congreso no se dijo
una sola palabra; éste votó la necesidad de
la reforma, sin la incorporación de los dipu­
tados de esta provincia; la prensa dijo muy
poco, ó nada, y en la Convención so votaron
las reformas sin discusión, por aclamación.
Fuera de esto, el pueblo argentino no se
preocupó de las reformas y dejó que la
Constitución quedase como se propuso.

En 1866 el pueblo estaba preocupado con
la guerra del Paraguay; y con la escasez
del erario, que ponía en conflicto al Gobierno
para atender á las necesidades de esa gue­
ITa, ¿qué se había de discutir'? Nada. Xo
hubo más que el debate del doctor Ugarre
con los Xlinistrcs del Ejecutivo en la Cáma­
ra de Diputados.

Yo recuerdo que en aquella época escribí
una serie de nrtículos combatiendo la refor­
ma, fundándolos en consideraciones políti­
cas y económicas, y aunque podría decirse,
)" tal vez está en la mente de los que me
oyen, que serían urtículos insignificantes: yo
digo, que cuando un pueblo toma parte en
una cuestión, para un escritor insignificnn­
te, no fult n otro insignificante que le con­
teste. Pero no hubo discusión ni ugitnción
de ningún género; puedo agrogur más: que
los comicios electorales para la designación
de los convencionales, arrojaron un número
insignificante de electores,

En la época actual es otra cosa. Ahora
al pueblo no Ir preocupa la integridad de
la patria, ni el honor de su bandera; Ir
preocupan cuestiones internas, le preocupan
la elección do presidente y vice de la Repú­
blica, y la de diputados al Congreso.

}Ie parece que es bien sencillo: que ugre­
Il:UC' {i esta tarea la elección de convcncionu-

les y que imprima en élla el sello de su
voluntad respecto á la reforma,

Si esta convención se postergara, nadie
negará, me parece, que habría que convo­
carla en un año más, y para ello se distraería
al pueblo de las t ureas ordinarias, á que
habría vuelto, cosa que deben tener buen
cuidado de hacer con frecuencia los poderes
públicos. Distraerlos, entonces (,para qué'?
(,Para que diga si quiere la Cámara de
Diputados con 19:1 miembros, y dé su vere­
dicto después que el mal se haya producido'?
Porque es claro; en caso que no se dicte
la reforma, habrá que elegir los diputados
en el mes de abril, como lo prescribe la 1(')",
con arreglo al censo aprobado.

\le fundado así, señor Presidente, la con­
vcriiencía de que esta convención sea con­
vocada en la época que designa pi proyecto,
Paso ahora a exponer brevemente las ruzo­
nos que ha tenido la Comisión para intro­
ducir las enmiendas que constan en él,

La Constitución, en su articulo :30,dice que,
declarada la necesidad de la reforma, ést:\ se
cfectuuni por una convención al eíccto.

Xo dice la Constitución cómo se ha de
constituir la convención, ni cuál ha de ser
pi número de sus miembros, ni tampoco
cómo han do ser elegidos: por lo cual, la
Comisión entiende que todo eso queda á la
delíbernción y á la resolución del Congreso.

Pero es entendido, señor, que 1'1Congreso,
cuando ya á convocar al pueblo argentino,
lo debe hacer con arreglo á las instituciones
que nos rigen, y en rsta parte el proyecto
de la Cámara de Diputados ha olvidado ol
interés que tienen las provincias, en su
capacidad política.

Yo no digo que dcha n-unirse una con­
vención compuesta de igual número de rl'­
prcsentmtcs por provincia, porque no se
trat a de una confederación; pero, digo, que
no es estrictumentc arreglado :Í los buenos
principios do la forma republicana federal
que tenemos adoptada, el haber convocado
esa convención tomando por base sólo la
población, como si fuese la convención de
un país unitario.

No, señor Presidente: la convención debe
ser constituídn por convencionales en igual
número que los senadores y diputados de
cada provincia, ¿Por qué? Porque la con­
vención, no solamente se va á ocupar de
los intereses de la Nación, sino también de
las provincias en su capacidad política; por­
que es la convención de una nación federal.
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Este cs un error del proyecto; pero In tndo considerablemente su población, pues,
Comisión, en su empeño de respetar en todo no disminuye sino dos diputados á Santiago
lo posible el trabajo de la Cámara de Dipu- y uno á Catamarca. Todas las demás pro­
tudos, no ha introducido á este respecto vincias quedarían, por lo menos, con su
reforma alguna y se ha contra ido á otros representación actual.
puntos que considera de más importancia Pero se me dirá: ¿qué tiene que ver esta
y trascendencia: me refiero al número de consideración con una convención, puesto
jos convencionales v lí la manera de ser que no se trata de una Cámara de Diputa-
elc~idos.· dos'?

Respecto del número, la Comisión cree, Yo digo que tiene que ver, porque los
señor Presidente, que esta ley debe ser poderes públicos deben ser previsores; no
consecuente consigo misma. Si una cámara deben dictar leyes al acaso, para que sal­
de 193 diputados es inconveniente, y por gan como quiera. Si se trata de la convocato­
esto se declara la necesidad de una reforma ria de la convención, se debe tener en cuenta
y se convoca una convención, parece natu- ciertas condiciones para que esa convención
rnl que se evite que esta asamblea sea del proceda con acierto y para que el número
mismo número de miembros, tanto más que la ha de formar, si importa un ensayo,
cuanto que la Constitución no nos obliga esté do antemano estudiado como conve­
á ello si además convocarnos el número que niente para la Cámara de Diputados.
se adopte, con arreglo al censo. Por otra Si esta convención nos diera para la re­
parte, si 19:3 diputados rebajan la fuerza presentación otra proporcionalidad, y no la
ó el nivel moral, é intelectual de una cámara de :n.ooo habitantes por cada diputado, lo
legislativn, ese fr-nómeno se produciría segu- único que podriamos reprocharnos seria no
rarnentc en la convención; y si es malo eso haber sido adivinos; pero nunca el haber
en una corporación que entiende solamente estudiado una cifra que pudiera ser conve­
de la legislación ordinaria del país, es mucho niento.
más grave en una convención, que tiene Respecto á la división de los distritos
una misión más augusta y que está llamada electorales en secciones, la Comisión cree
á poner la mano sobre la Constitución y que alguna vez es necesario adoptar un sis­
resolver los arduos problemas que se somo- tema electoral que garantice mejor que el
tan á su consideración. actual, la verdadera representación del pue-

Si un número tan considerable de miem- blo, y hemos pensado en la lista unipersonal,
bros es un inconveniente para la delibera- porque es más sencillo y por lo mismo el
ción de una cámara logislativa, para los que está más en armonía con nuestra defí­
trabajos ordinarios, con mucha más razón eiente educación politica.
ha de serlo para una convención convocada Pasta el escrutinio de lista, que han aban­
y emplazada para desempeñar sus funciones donado ya todas las naciones civilizadas,
en el término de treinta días; así es que la aun aquellas que podrían practicarlo en
Comisión ha tenido, con sentimiento, que mejores condiciones que nosotros. Este sis­
pensar en la disminución del número de tema, en la República Argentina, nos obliga
convencionales, á fin de que la corporación á <'l<'!!;ir por sólo quince listas, una Cámara
de que se trata, reuna todas las condiciones, proporcionalmente más numerosa que la de
todas las garantías que deben consultarse en . ninguna otra nación. ¿Y qué son esas quince
estos casos: y cuando ha elejido el número listas? Son quince anillos, dentro de los
de ciento veinte miembros, no lo ha hecho cuales no cabe sino una representación ho­
de una manera arbitraria: ciento veinte mogénea : son, mejor dicho - porque eso se
miembros es un poco más de la actual repre- ha probado -las quince horcas de nuestras
sentsción del pueblo argentino en las dos libertades políticas. Este sistema, en el me­
Cámaras del Congreso. jor de los casos, no es sino la tiranía de una

Esta cifra, señor Presidente, ha sido mi- mayoría insignificante, tal vez de uno solo
nuciosumcnte analizada en los estudios que sobre una fracci6n casi igual, cuando no es
ha hecho el ilustrado ciudadano doctor Ca- la tirania del fraude y de la coacción, sobre
rrasco, director del censo, y resulta que es la verdad y la libertad. Este sistema es la
el número menor posible; que concilia este burla más completa del gran principio funda­
otro hecho: el no afectar la representación mental de nuestra Constitución: 111. elección
actual de las provincias, que no han numen- directa por el pueblo. En un país como éste ,
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con una escasa población diseminada en
provincias de extensos territorios, los ciuda­
danos reciben las listas que les mandan los
comités politicos, col! nombres de personas
que no conocen, que no tienen ninguna vin­
culaci6n con las localidades, y que, por lo
mismo, no las pueden representar en las
necesidades de su industria, escuelas, cami­
nos, etc.; listas de individuos que no inten­
tarán tampoco vincularse con sus electores
de ninguna manera, antes ni después de
la elecci6n, porque ésta no depende de ellos,
sino del comité central y del favoritismo
politico.

Los ciudadanos, entonces, son así obliga­
dos á votar por individuos que no conocen
ni de nombre; y si se permiten cambiarlos,
son condenados á soportar la burla de un
acta que se fabrica en alguna parte, de algún
acta falsa que ha de venir á robarles la
verdad de su voto. Y no hay que pensar
que exagero: el escrutinio por lista se presta
admirablemente á todas estas pillerías.

Semejante sistema no puede continuar en
una naci6n que tiene cuarenta y tantos
años de vida constitucional, y en la cual
no ha dejado, después de cada elección,
sino pasiones exaltadas, protestas y revolu­
ciones.

En diferentes ocasiones, señor Presidente,
en ambas Cámaras del Congreso he pro­
puesto <'1 sistema de elección unipersonal,
y me he encontrado con dos argumentos:
el de la constitucionalidad de la medida
y <'1 de la practicabilidad de la divisi n.

Nunca he dudado de la constitucionali­
dad, señor Presidente, y si no fuera así,
yo no habría puesto mi firma en este pro­
yecto, sin exigir que, previamente fuera
incluida en él la facultad de la Convención
para revisar la Constituci6n en esta parte.
No he dudado, porque la cláusula de nues­
tra Constitución, que hace de la Capital
y de las provincias distritos electorales de
un solo estado, fué tomada por nuestros
constituyentes, de la constituci6n hola n­
desa del año 1848, que hace de las provin­
cias de aquel país, distritos electorales, 6 de
la constituci6n suiza del mismo año 48, que
hace de cada cantón un colegio electoral:
y tiene por objeto el que, en la aplicación
del principio de que los diputados represen­
tan la nación en general, su número no so
busque sobre la población total tomada en
globo, sino dentro de cada provincia, según
la población respectiva, y, lo que <'s cense-

cuencia de todo esto: impedir que en la ley
de elecciones se olvide los limites de la pro­
vincia, y se junte parte de la población de
una con parte de la población de otra con­
tigua, para hacer secciones electorales; im­
pedir, en fin, que se reunan, por la ley,
electores de una provincia dada con elec­
tores de la provincia vecina para una misma
eleccin ; cláusula, señor Presidente, tanto
más necesaria cuanto que en los Estados
Unidos, por carecer la constitución ameri­
cana dc una análoga, después del primer
censo, se dict6 una ley mandando que <'1 nú­
mero de diputados se buscase en la po­
blación dc la Unión tomada en globo, lo
que dió lugar á una protesta general, de
todos los estados y hubiera desorganizado
el gabinete del presidente de Washington,
si éste no la hubiese vetado y obtenido
su reforma por el congreso, para que la
representación se buscara teniendo en cuen­
ta, aunque no lo dijera la constitución, que
cada estado de la Unión era un distrito
electoral.

Pero ahora, señor Presidente, ya no se
me puede contestar lo que se me decía el
ario n, porque resulta que los mismos puí­
Sf'S que tienen esta cláusula, la Holanda
y la Suiza, han dictado después leyes divi­
diendo cada una de las provincias, cada uno
de los cantones, en secciones, para que se
fraccionara la lista única que tenían primiti­
vamente. ~Ie refiero. en esto,:i la ley holan­
desa de 26 de enero de i8iS y á la ley suiza
de 1881. Sería tarde, pues, para sostener
que nuestra Constitución dice otra cosa
que lo que acabo de manifestar.

Respecto de la prncticubilidnd de la divi­
sión, yo podrín recordar á la Cámara que
va esta división se ha hecho otra vr-z, n-íi­
;'i~ndose al proyecto que presenté <'11 las
sesiones del 8:3 ante el Senado, dividiendo
la República, con arreglo al censo, en seccio­
nes electorales con su población respectiva
y probando la prncticnbilidnd de la idea.

Recuerdo que la Comisión de Negocios
Constitucionales, entonces presidida por el
doctor del Valle, despachó favorablemente
este proyecto - aquí tengo el d<'spacho­
y estu Cámam lo prestó su voto. El proyecto
no fué convertido en ley, porque la división
Iué rechazada en In Cámara de Diputados;
pero, refiriéndome á la actual, que presenta
la Comisión, que es obra del ilustrado doc­
tor Carrasco, que he mcncionudo antes,
puedo decir que esta división está hecha
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de tul modo que no se presta á observaciones
fundamentales de ningún género: se ha con­
seguido agrupar una población de 3:J,000
hnbit antes más ó menos, en todas las sec­
cienes que debe tener cada distrito electoral
considerado separadamente' de los demás.

Se ha formado cada sección de departa­
mentos, de partidos de campaña, de seccio­
nes de policía contiguas, de manera que
hasta el registro civico que se practica por
la ley general de elecciones, cuya operación
va á hacerse curnntc el mes de octubre en
toda la República, sirve y puede adaptarse'
perfectamente bien :í estas divisiones, sin
ningún inconveniente.

De manera que, ya no se puede discutir
la practicabilidad de la división cuando
aquí está hecha y ha sido sometida por
muchos días al criterio é ilustración de os
miembros de' ambas Cámaras, sin haber
encontrado una objección [sir] substancial.

Señor Presidente: vov á terminar.
No debe extrañnrse que haya insistido

en la Comisión de' Negocios Cons.ituciona­
los sobre' ost o punto, hasta conseguir que
mis honorables colegas aceptaran esta refor­
ma. Hace veinte y cinco arios que trabajo
por ella, con est a ospccialidad: que siendo
como he sido siempre hombre' de partido,
siendo corno es ést a una cuest ión esencial­
mento política, he puesto siempre de lado
todo interés de circunst nncias, toda conside­
rac ón part idistu : y ahora, me encuentro en
el mismo ca o, porque, aunque estoy cn la
r-dud madura, tengo todavía los ideales de
mi juvcnt ud, esos ideales con que he soñado
para la República Argentina: una ley elec­
to al que nos garanta la libertad y los dere­
chos que tenernos conquistados por nuestra
Constitución. He dicho.

Sr. Aparicio - Pido la palabra.
Yo estoy conformo con la necesidad do

la reforma en los puntos que indica la Comi­
sión; pNO no estoy de acuerdo con la manera
como se constituye' ó compone' la convención.
De modo que, cuando se trate C'1 asunto en
particular, tendré ocasión de fundar mi disi­
dencia y proponer otro articulo en reemplazo
dr-l séptimo de la Comisión.

- Se vota en general el despacho
de la Comisión, y se aprueba.

- Sc' leo el artículo l.".

Sr. Guiñazú - Pido la palabra.
~Ic parece que es necesario hacer una

ligera enmienda á la leyenda de este articu-

lo, que no altera fundamentalmente los pro­
pósitos de la ley á sancionarse.

Dice el articulo: «Declárase necesaria la
reforma parcial de la Constitución, en lo
relativo al número de habitantes que el
artículo :n fija como base para la elección
de diputados" '

Estando á los términos materiales de esta
leyenda, podría deducirse que la convención
tendría facultad legal para disminuir la baso
fijada en aquel articulo.

El señor miembro informante de la Co­
misión, en su ilustrado y muy interesante
discurso, nos ha recordado que cuando en
Norte América se trataba de crear conven­
ciones con poderes más ó menos limitados,
se habla tenido especial cuidado en definir
y precisar, con toda claridad, los poderes
que debía ejercer la convención. Anteceden­
te saludable, muy digno de tenerse en
cuenta.

Creo excusado abundar en mayores con­
sidcracionos, porque tengo la esperanza de'
concordar en ideas con el señor miembro
Informante de' la Comisión.

Propongo que ('1 artículo diga nsí : «D('­
clárase necesaria la reforma parcial de In
Constitución, en lo relativo á aumentar el
número de habitantes que el articulo :J1
fija corno base para la elección de diputa­
dos-o Es decir, que sea imperativo para la
convención aumentar aquella base.

Sr. Igarzábal - ¿Si me permite'?
No puedo aceptar esa reforma, porque

después de todas las restricciones con que'
se convoca la convención, me parece que
no se le puede decir que no ha de establecer
una base menor que la de 20.000 habitnntos.

Supongo que á eso se refiere' el señor
senador.

Sr. Guiñazü - Pienso que es conveniente
hacerle obligatoria la reforma de la Consti­
tución en el sent ido de uumcnt ar la base
de 20.000 habítnntr-s para la elección de
diputados.

Los actos de la convención no están ajus­
t ndos á revisión ninguna: de manera que,
ni el Poder Ejecutivo, ni el Congreso, po­
drán dar su vistobucno á los articulos que
se reformen; el Poder Ejecutivo estaría obli­
gado {l panel' el cúmplase.

Si se faculta á la convención para refor­
mar un articulo sobre tal materia, quiere
decir que ella puede reformarlo como le
plazca, si no se establece un limite lÍ sus
poderes.
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Sr. Igarzábal- Esa es la idea de la Co­
misi6n.

Sr. Guiiiazú - De manera, que estando
á los términos materiales del articulo, la
convenci6n podrá decir que se elegirá un
diputado por cada 15,000 habitantes 6 un
número inferior.

Sr. Figueroa (F. C.) - Lo puede.
Sr. Guiiiazú - Perfectamente; y yo digo

que lo podrá, según los términos del ar­
ticulo.

La República se ha apercibido de la ne­
cesidad ...

Sr. Igarzábal- Permítame.
Desearía saber en virtud de qué principio

podrá decir esta ley que tal articulo ha de
reformarse de tal manera.

Sr. Pérez - Entonces no habría necesi­
dad de la convenci6n. Nosotros podríamos
reformar la Constituci6n.

Sr. Guidaz6 - ¡Que nosotros podríamos
reformar la Constituci6n!

Sr. Pérez - Si se le dice á la convenci6n
que ha de reformar de tal 6 cual manera,
el papel de ésta no seria tan lucido.

Sr. Guidazú - El Congreso, á su modo,
reforma la Constituci6n.

y no se sorprendan de las ideas que sos­
tengo: la reforma, de esta manera, in­
dicarla los puntos constitucionales á objeto
de ser modificados.

Hay ciert a incongruencia, no s610 en la
cláusula á que me refiero, sino en la parte
final del articulo en discusi6n.

En esta parte, refiriéndose al articulo 67,
relativo al número de ministros, la Comi­
sión ha tenido especial cuidado de autorizar
á la convenci6n para que permita aumentar
el número de ministros.

Sr. Pérez - La convenci6n puede decir
que quede el mismo número.

Sr. Igarzábal - La convenci6n puede de­
cir que. queden cinco, cuatro 6 tres.

Sr. Guidazú - No hago cuesti6n de amor
propio, puedo estar equivocado; pero me
parece que han sido otros los motivos espe­
ciales que han dado origen á esta ley.

Opino, señor Presidente, que la ley ha
de armonizarse y tratar de remediar aque­
llas necesidades públicas que reclaman la
reforma parcial de la Constituci6n.

De manera que, según sean esas necesi­
dades, así serán también las facultades por
conferirse á la Convenci6n.

El fin á perseguirse ha de guardar pro­
porci6n con los medios, y, en este caso, con

las facultades por otorgar, so pena de expo­
nerlos á un verdadero fracaso.

Puesto que todos reconocemos la necesi­
dad de aumentar la base para elegir diputa­
dos, en vista del enorme crecimiento de
nuestra poblaci6n, y de que se permita el
nombramiento de mayor número de minis­
tros, por requerirlo así el mejor servicio de
la administraei6n, nada más lógico y co­
rrecto que impedir que la Convenci6n venga
á burlar estos prop6sitos, resolviendo preci­
samente todo lo contrario de aquellos fines,
como podría suceder, legalmente hablando,
si no señalásemos restricciones á su mandato.

No se crea por esto que sostengo que d<>­
bamos determinar cuál ha de ser aquella
base y cuál el número de ministros.

Las facultades de la Convención no pue­
den ser otras más extensas que las que el
mismo Congreso le acuerde, 6 el pueblo,
más bien dicho, por medio de su representa­
ci6n en el Congreso.

Pero, d6nde está la conveniencia, la pro­
visi6n legislativa, muniendo :í los convcncio­
nales de poderes ilimitados respecto :í los
puntos por reformarse?

Francamente, no la veo; y por consiguicn­
te, insisto en oponerme al artículo en dis­
cusi6n.

Sr. Presidente - Como parece que la Co­
misión no acepta. la indicación del señor
senador, se va á votar el artículo tal cual
está.

- Se vota y es aprobado.
- El 2° se sanciona sin observa-

ci6n.
- Se Ice el articulo 3°.

Sr. Mendoza - Pido la palabra.
Desearla que el señor miembro informante

de la Comisi6n me dijera c6mo se va á des­
arrollar el proceso electoral en las elecciones
de diputados y electores para presidente, de
manera que éstas, sobre todo la de diputa­
dos, se hagan de acuerdo con las reformas
constitucionales.

Sr. Igarzábal - <.Quiere saberlo el seflor
senador?

Sr. Mendoza - Sí, señor.
Sr. Igarzábal-l\luy fácilmente.
La Convención debo elegirse el último

domingo de enero, y se le emplaza por
treinta días; luego, debe terminar su man­
dato á fines de febrero.

Sr. Mendoza - Si se hace el escrutinio
á los diez días, recién á los veinte estará
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reunida aquí: y eomo se le da treinta días
para terminar su mandato, habráconcluido
á fines dc marzo, lo más pronto el veinte.

Sr. Igarzábal - El diez de marzo.
Sr. Mendoza - No, señor, el veinte.
Yo no sé por qué sc estrechan tanto los

términos, que hacen posible que no pueda
realizarse lo que se propone.

Sr. Igarzábal - Voy á explicarle.
Se ha colocado la Convención y sus tra­

bajos entre dos cosas importantes: la ins­
cripción nacional, que principia en octubre
y que, con sus tachas, etc., termina en
diciembre y la elección de diputados y la
de presidente de la República, que deben
tener lugar el 12 de abril; y entonces no se
ha podido hacer otra cosa que disponer que
la Convención funcione en el mes de febrero,
á fin de que termine su mandato en los pri­
meros días de marzo, es decir, un mes antes
de la elección de diputados al Congreso.

No veo, pues, cómo puede el señor sena­
dor pensar que un mes no sea tiempo bas­
tante para que se sepa en todo el territorio
de la República, la proporcionalidad que la
Convención haya sancionado para la repre­
sentación, á fin de poder ajustar á ella las
elecciones de electores de presidente de la
República y diputados al Congreso.

Sr. Mendoza - Yo creo que en el plazo
fijado por la Comisión ...

Sr. Pérez - No es por la Comisión. Se
cree que todos estos términos se han consig­
nado por la Comisión de Negocios Constitu­
cionales del Senado,

En esa parte, la Comisión no ha modifi­
cado nada de la sanción de la Cámara de
Diputados.

Se viene refiriendo aquí al despacho.
Como ha dicho muy bien el miembro infor­
mante, tampoco podemos nosotros estrechar
tanto los plazos anticipando el término en
que se debe hacer la convocatoria de los
convencionales - y abreviando la época en
que deben reunirse llenar su cometido y pro­
mulgar la nueva reforma.

Con objeto de dar tiempo á que esa refor­
ma se lleve á cabo (si se quiere reformar la
hase de la representación), se posterga la
convocatoria de elecciones de diputados al
Congreso hasta la época en que debe hacerse
la convocatoria de los convencionales; de
manera que sobra tiempo - veinte dias­
para comunicarle á los gobiernos de provin­
cia el número de diputados que cada una
debe elegir con arreglo á la reforma.

Todo está salvado. En estos detalles la
Comisión no ha querido modificar la san­
eión de la Cámara de Diputados, precisa­
mente para facilitar la pronta sanción del
proyecto.

Sr. Mendoza - Yo no he pretendido ha­
cer un eargo á la Comisión. He leido el
despacho; esto es lo que él establece y por
eso hacia la pregunta, que se ha contestado;
pero, mi objeción no se ha salvado.

Sr. Pérez - Supóngase el señor senador,
que, por más lentamente que marchen los
trabajos de la Convención, ésta termine su
cometido á mediados de marzo.

Sr. Mendoza - i,Y si no los termina?
Hay muchos que entienden que el Congreso
no tiene facultades de limitar el libre ejer­
cicio de los trabajos de la Convención.
Supóngase que la Conveneión no termine.

Sr. Pérez - Quiere decir que no se ha­
brá reformado la Constitución. Puede su­
ponerse el caso de que la Convención no
se reuna, y que, entonces, no se lleve á
eabo la reforma, ¿qué sucedera? Que se
hará la elección de diputados en la época
ordinaria de elecciones, eon arreglo al nuevo
censo, y que vendrán los 193 diputados,
que es lo que se quiere evitar. Pero el inte­
rés público y el de todos los hombres públi­
cos, entre ellos el señor senador, estarían
interesados en que esa reforma se llevara
á cabo; nosotros debemos esperar del patrio­
tismo de los convencionales que cumplan su
misión y la lleven á término en el menor
tiempo posible, para hacer viable el propó­
sito que se tiene en vista. Este es el criterio
de la Comisión.

Sr. Mendoza - Yo creo que es dificil que
con estas disposiciones se salven las dificul­
tades que he señalado; se pueden salvar,
estableciendo, que, en vez de que esas elec­
ciones sean el último domingo de enero, lo
sean el primero.

La dificultad de inscripciones que el señor
senador ha apuntado, no se salvan. Modi­
ficando un articulo de la ley de elecciones,
el que Berefiere á la fecha para las inscrip­
ciones y las tachas y estableciendo que éstas
se podrán hacer mientras se verifique las
elecciones, todo se armonizará.

Quiere decir que Be gana un mes, y en­
tonces se podría hacer las elecciones el pri­
mer domingo de enero, en vez del último
del mismo mes; de esa manera los conven­
cionales tendrán mucho más tiempo para
reunirse y no se producirá tampoco el otro
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inconveniente de no estar promulgada la
Constituci6n cuando el Presidente de la
República haya convocado para las eleccio­
nes; porque, por la ley, el Presidente de la
República debe convocar á elecciones de
diputados un mes antes de que la Constitu­
ci6n esté reformada; y de esta manera,
cligiéndose los convencionales el primer do­
mingo de enero, reuniéndose diez días des­
pués, para el quince de febrero estará reuni­
da la Convenci6n y podrá convocarse á elec­
ciones de diputados y senadores con el
tiempo necesario, sin este término angus­
tioso.

Asi es que yo voy á proponer la reforma
de este articulo y algunos otros, y después
propondré otro articulo, reformando por
esta sola vez la ley de elecciones en lo que
se refiere á las tachas.

Sr. Igarzábal - Eso se votará si se recha­
za el artículo de la Comisi6n.

- Se vota si se aprueba el articulo
que propone la Comisi6n y resulta
afirmativa.

- El articulo 4° se aprueba sin
observación. En discusi6n el 5°.

Sr. Igarzábal- Este articulo es el mismo
sancionado por la Cámara de Diputados,
y dada su latitud, la Comisi6n entiende que
podrá ser convencional, por una provincia
dada, cualquier ciudadano argentino, sin
que sea necesario que haya nacido en ella
6 resida allí.

Con esta aclaración el articulo puede pa­
sar. La Comisi6n le da una interpretación
árnplia y lo declara así para que no queden
dudas.

Sr. Guiñazú - El articulo tiene una acep­
ci6n mucho mayor de la que acaba de ex­
presar el señor miembro informante.

Según aquél, los presidiarios que están
sufriendo una condena 6 el que se encuentre
sumariado, puede ser electo convencional:
basta ser argentino, basta tener 25 MIOS de
edad. . El Presidente de la República
puede ser convencional, lo cual es inadmi­
sible, no por falta de competencia en dicho
funcionario, sino por razones de orden poli­
tico, fáciles de comprenderse.

Sr. Igarzábal- ¡,Qué propondría el señor
senador?

¡,Que se diga por un inciso que no puede
ser electo convencional el Presidente de la
República?

Sr. Guiftazú - No, señor.

Tendría que proponer algo más, introdu­
ciendo algunas excepciones en este articulo,
tan absoluto.

Sr. Igarzábal- ¡,Para los que no tienen
derechos poltticos? Los criminales no pueden
ser convencionales.

Sr. Guiñazú - Tienen derechos politicos.
Asi es; pero el articulo no lo establece.

Citaré un caso práctico. Un individuo
acusado de delito infamante, ¡,puede formar
parte de una convenci6n, cuando no es digno
de ser elegido diputado á una cámara de
provincia?

Sr. Igarzábal- ¡Yo no digo eso!
Sr. Guiñazú - Pero lo dice el articulo,

dada la latitud de sus términos.
El señor senador, que es un constitucio­

nalistn de nota, y que muchas veces ha
ilustrado con su opini6n las cuest iones de
esta índole, debe recordar que, tratándose
del sufragio, los constitucionalistas dividen
la capacidad electiva y la capacidad pasiva;
la primera se refiere á los que tienon derecho
de votar, y la segunda, á aquellas personas
que tienen capacidad para ser elegidas.

Es á este último punto al que se refiere
el articulo.

Por otra parte, (,seria correcto que un
extranjero recientemente naturalizado vi­
niera á formar parte de una convención'!
Estas son ideas que saltan á mi mente en
este instante, que me ofrecen gran resisten­
cia para votar por el artículo en los términos
en que viene redactado.

Tal vez el señor miembro informante
recuerde la ley que al respecto se ha dic­
tado en otras épocas, cuando se ha autori­
zado la reforma de la Constitución.

Es posible que en aquella ley, cuyo texto
no recuerdo, se establezca ciertas condicio­
nes personales, quiero decir, la capacidad
moral para ser honrado con el elevado cargo
de constituyente.

Solemnes y muy altas son sus funciones
para tolerar que cualquier argentino, nativo
ó naturalizado, pueda ser investido con
aquel cargo, únicamente porque también es
mayor de edad.

1:;8 menester reflexionar un poco más,
Sr. Igarzábal- Pido la palabru.
En las leyes lí que se refiere el señor

senador, no hay sino lo siguiente: que el
pacto de 11 de noviembre estableció que
los miembros de la convención que se reu­
nirían para considerar las reformas que pro­
pusiera la Provincia de Buenos Aires, serían
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elegidos, en cuanto fuese posible, de entre
los vecinos ó personas nacidas en la respec­
tiva provincia; respetando esta cláusula del
pacto, que tiene el carácter de una ley, se
hicieron las elecciones cn personas que fueran
vecinos, ó nacidos en el distrito que las
eligió.

Las restricciones que la Constitución
establece para poder ser elegido congresal,
no rigen para el caso de los convencionales.

Sr. Guiñazú - ¿No tiene más alcance?
Sr. Igarzábal- No señor; no tiene otro

alcance que allanar esa dificultad, que por
analogía podría surgir en este caso.

Sr. Aparicio - Pido la palabra.
Yo propondría, para conciliar las opinio­

nes de los señores senadores, que se pusiera
un articulo que dijese: que los convencio­
nales tendrán las mismas condiciones. que
las que se necesita para ser elegidos dipu­
tados, como el articulo que sancionó la
convención del 66. En ese articulo están
comprendidas todas estas restricciones.

Sr. Igarzábal- En ese artículo estarían
repetidas las restricciones que se quiere ha­
cer desaparecer por esta ley; y no se resol­
verían las objeciones que formula el señor
senador por Mendoza,

Sr. Aparicio - Sí lo estarían, porque no
pueden ser diputados los que están acusa­
dos criminalmente.

Sr. Igarzábal - Se ha querido dar una
base más amplia á este articulo, por las
razones que he manifestado en mi informe.
Por lo demás, la ley no puede preverlo
todo ó adivinarlo todo, hasta la falta de
sentido común para elegir,

Sr. Guiñazú - Pero debe prever la capa­
cidad moral ..

Sr. Pérez - Entiendo que se está dando
demasiado alcance á éste artículo; no se
tiene en cuenta que esta es una ley de cir­
cunstancias, y que los temores de los señores
senadores, al querer restringir las condicio­
nes de los convencionales, no se han de
realizar.

Creo que, tratándose de la elección de
convencionales para desempeñar una de las
misiones más delicadas, no debemos poner­
nos en el caso de que las provincias elijan
á ciudadanos indignos de ocupar un puesto
en la Convención, y si llegara á suceder
que un convencional fuera elegido y no
estuviera en condiciones morales para des­
empellar el puesto, la Convención no lo
aceptaría, lo rechazaría, como se rechaza

á un senador que presenta un diploma válido
en su forma externa, que ha sido elegido,
siguiendo todos los procedimientos de la
ley, y que, sin embargo, es procesado ó tiene
ciertos inconvenientes de carácter moral que
le hacen indigno de ocupar el puesto para
que ha sido designado.

Por consiguiente, la Convención podrá
perfectamente examinar, no solamente los
títulos de la elección de cada convencional,
sino también la calidad de las personas
y podrá entonces rechazar á los que estén
en las condiciones que el señor senador
prevé]e],

Respecto de la elección del Presidente de
la República y de los ministros de gobierno,
digo lo mismo: no creo que va á llegar el
caso. ¿A quién se le ocurre que la Capital
de la República ó las provincias de Salta
ó de Jujuy va á elegir convencionales al
Presidente de la República ó á alguno de
sus ministros? No debemos ponernos en el
caso de que los partidos argentinos van
á caer, no digo en estos excesos, en esta
falta de buen sentido, como lo ha dicho
el señor senador por la Capital.

Por consiguiente, todo el alcance que
tiene este artículo, es no dejar restringidas
las condiciones que en la Constitución se
establecen precisamente para el cargo de
diputado, cual es la residencia, como muy
bien lo ha dicho el .señor miembro infor­
mante de la Comisión. Lo que se quiere
es que la Capital de la República pueda
elegir convencionales á un salteño ó á un
jujueño sin necesidad de la residencia; es
decir, dar mayor amplitud para esta elec­
ción.

La modificación que propone el señor
senador por San Juan para conciliar estos
escrúpulos del señor senador por Mcndoza,
tampoco tiene objeto, pues solamente ven­
dría á restringir la condición de la residen­
cia; porque dice el articulo 40 de la Consti­
tución: «Para ser diputado se requiere haber
cumplido la edad de 25 años> (que es lo
mismo que dice el proyecto), "cuatro años
de ciudadanía en ejercicio y ser natural de
la provincia que lo elija, ó con dos años
de residencia inmediata en ella». Esto es
lo que no queremos, que sea necesaria la
residencia de cuatro años y que haya nacido
en la provincia que lo elija.

No veo pues, que ofrezca inconvenientes
este articulo, ni que puedan suceder los
casos que prevé]e] el señor senador, y que,
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en todo caso, la Convenci6n tendrá buen
cuidado de no aceptar á un convencional
que por cualquier causa no sea digno de
ocupar ese puesto.

Sr. Guiñazú - Creo que no deben auto­
rizarse elecciones que puedan tacharse de
nulas, que seria perder tiempo y correr el
peligro de que la Convenci6n no pudiese
funcionar con la rapidez y dentro del tér­
mino angustioso que le marca la ley.

Por consiguiente, yo me permito indicar,
señor Presidente, que pasemos á cuarto
intermedio, á fin de poder ponernos de
acuerdo, con más facilidad, sobre este
punto.

Sr. Pérez - Si el señor senador hace indi­
cación en ese sentido, yo lo acompaño,

Sr. Guiñazú - Si señor.
- Se vota si se pasa á cuarto

intermedio [sic: e] y resulta negativa.
- So vota si se aprueba el articulo

5° y resulta afirmativa, pasándose á
considerar el 6°.

Sr. Guiñazú- Propongo el siguiente
agregado, que tal vez merezca los honores
de ser aceptado por la Comisión. "El cargo
de convencional será gratuito y gozarán
los electos de las inmunidades acordadas á los
miembros del Congreso Nacional."

Sr. Pérez - Acepto por mi parte
Sr. Igarzábal- Yo también acepto. Por

los principios de derecho que nos rigen,
gozan los convencionales de inmunidades;
pero si el señor senador quiere que lo diga
expresamente la ley, la Comisión acepta.

Sr. Guiñazú - Las inmunidades son pri­
vilegios que la ley expresamente acuerda.

- Se vota el articulo con el ugre­
gado propuesto, y es aprobado, pa­
sándoso á considerar el 7°.

Sr. Aparicio - Pido la palabra.
Como dije nnterionncnte, yo no estoy

conforme con la base que ha tomado la
Comisión para la composición do la C'on­
vención, porque tanto el despacho de la
Comisión, como la sanción do la Cámara
de Diputados, toman por base (mica la
rcprescntución de la población do cada pro­
vincia, según el censo levantado última­
monto en la Rcpúblicu ; no se ha tenido en
cuenta para nada la rcprescntnción de los
estados como entidad politica, siendo nsí
que nuestro sistema de gobierno es federal,
y no únicamente nacional, como resulta del

despacho de la Comisión y de la sanci6n
de la Cámara de Diputados.

La Constituci6n, como ha dicho el señor
miembro informante, nada dispone respecto
de la composición de la Convenci6n, una
vez que ha sido declarada la necesidad de
su reforma por el Congreso; de manera que
estos artículos son reglamentarios de la
reforma de la Constitución.

Que el Congreso tenga facultad para regla­
mentaria, es indudable; pero esa reglamen­
tación ¿la hará de un modo arbitrario, ó
teniendo en cuenta la indole de nuestro
sistema de gobierno y las disposiciones aná­
logas de la Constituci6n, relativas á la Ior­
mación de los otros poderes de los estados'?
Es indudable que debe procederse do ost a
última manera.

Veamos si el despacho de la Comisión
y la sanción de la Cámara de Diputados
reunen esas condiciones.

Como he dicho, una y otra toman por
base el censo últimamente sancionado, con
la sola diferencia de que la Cámara toma
el 20 % y la Comisión del Senado toma rl
33 % como unidad divisionaria necesaria
para la representación de un convcn­
cional.

Entonces, quiere decir que no se ha tenido
en cuenta para nada la representación de
los estados, y nsí vamos á formar una
convención puramente nacional. Un gobier­
no unitario no procedería de distinto modo
en idéntico caso: formaría una usumbleu
igual á la que va :í formar la Comisión.

Una Convención es un cuerpo legislativo
que tiene nltns atribuciones; que tiene la
facultad de reformar la Constitución misma
en todo ó en parte.

Examinemos ahora cómo >'1' componen lo,.;
poderes público>' del ¡';;;tado en la C'onst i­
tución Nacional vigente.

El Congreso so forma de do>' Cúmnrus:
una de Diputados, t'lcgitios proporcional­
mento :í la población, y que representan
al pueblo do cada estado, y la do Senadores
compuesta do miembros elegidos por la>'
legislnt urns dI' provincia sobro el pié de la
igualdad política dc los estados.

(.Cómo >'t'I'lip;!'al Presidonto de la Repú­
blica'?

POI' un número de electores igual al con­
junto rk- diputado>, y senadores que tiene
en PI Congreso pOI' cada provincia y por la
l 'npit al fcdel":ll, cs decir, que esté consultada
la proporcionalidad de la población, lo mis-
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mo que la representación política de cada
estado.

El Poder Judicial es elegido por el presi­
dente, con acuerdo del Senado. De manera
que estos tres poderes son constituidos de
un modo federal y mixto, no nacional úni­
camente.

Entonces, pues, la formación de la Con­
vención, como lo hace la Comisión, ¿res­
pondo :i este sistema de doble representa­
ción que tienen los demás poderes del Esta­
do? No responde.

Por consiguiente, para ser lógicos, debe­
mos hacer que la Convención sea formada
bajo PI mismo pié que lo son los demás
poderes: que se componga de un número
igual al de diputados y senadores que tiene
cada provincia en el Congreso.

En ese sentido hago indicación para que
se reemplace el articulo de la Comisión.

Se tornaría como base para la elección,
la representación actual, por esta razón:
porque al aprobar el censo, hemos decla­
rado que, para los efectos politicos princi­
piará á regir desde el 10 de marzo.

La Convención se va á reunir en enero;
por consiguiente, no hay razón para dar
á las provincias representación politica en
la Convención, según el censo.

La representación actual se tomaría como
base para la Convención; de modo que el
número de convencionales sena de 116, eli­
giendo cada provincia según el número de
diputados y de senadores que tienen en el
Congreso.

Estas son las razones que tengo para
proponer la modificación del articulo en
discusión, pues el señor miembro informante
está de acuerdo conmigo en que se debe
tener en cuenta la representación del Senado.

Sin embargo, al hacer la distribución, no
la ha tenido, sino que ha tomado simple­
mente la representación popular que arroja
PI censo, que es 120, distribuidos en toda
la Ropública.

Supongo que la Comisión no tendrá
inconveniente en aceptar r-stu modifica­
ción.

Esto viene á alterar la elección por dis­
tritos, porque en este caso, una provincia
formarla un solo distrito electoral: y seria.
dificil aplicar el sistema por distritos que
quiere la Comisión y se elegirla según el
sistema actual que determina la ley de
r-lcccionos vigente.

Sr. Igarzábal- Pido la palabra.

En uno de los puntos que acentúa más ('1
señor senador, estoy plenamente de acuerdo'
en el otro, no. '

Cuando dice que este proyecto no toma,
para convocar la Convención, lu base do
la representación adoptada por nuestra
Constitución, por nuestra forma de gobier,
no, yo creo que tiene razón, y ya habla
expuesto mis ideas á este respecto.

Cuando dice que deberla prescindirsc del
censo aprobado para convocar la Conven­
ción con arreglo al censo antiguo, me parece
que el señor senador está en un completo
error.

El censo es ya ley de la Nación, y si
bien para las elecciones de diputados, no
producirá sus efectos, sino desde el 10 de
marzo, no hay ningún inconveniente en que,
tratándose de convocar al pueblo para que
emita su opinión y su voto sobre las refor­
mas que se proponen, se le convoque con
arreglo á la población que tiene la Repú­
hlica; el no hacerlo, seria á mi juicio, un
acto completamente irregular, y mucho más
irregular que el convocar la Convención
bajo la forma unitaria, que es, en realidad,
como la convoca este proyecto.

A pesar de encontrar razón en la primera
parte al señor senador, no puedo aceptar
lo que propone, porque la Comisión resolvió
prescindir de esto, que considera un pequeño
defecto, ó prescindencia de los buenos prin­
cipios con que debe convocarse una Con­
vención entre nosotros; defecto que, por
otra parte, no afecta la reforma futura
hasta ponerla en condiciones inconstitucio­
nales.

Además, la Comisión ha tenido en cuenta
que los [sic: a] convenciones del año 60
y del 66, fueron convocadas con arreglo al
número de diputados que cada provincia
enviaba al Congreso y lo que ha hecho la
Cámara de Diputados tiene en su favor,
á lo menos, estos precedentes.

Desde que á juicio de la Comisión no
hay en esto la violación de ningún gran
principio, no puede aceptar la modificación
que propone <'1 señor senador, por más que
simpatice con ella.

Sr. Aparicio - Yo creo también, corno el
señor senador, que hay la violación de un
principio: se va á formar una convención
unitaria para reformar una constitución fe­
deral. Me parece que hay una violnción
verdadera del sistema de gobierno que he­
mos adoptado.
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Por esta razón he de insistir en proponer
el articulo que he indicado, en caso que sea
rechazado el de la Comisión. Por el proyecto
de la Comisión, las provincias pequeñas no
tienen la representación que tienen actual­
mente en el Congreso, y las provincias
grandes tienen una representación mucho
mayor, por el aumento de población; pero
no deben perder las primeras, su represen­
tación, que como entidades políticas les
corresponde, puesto que la Constitución
organiza de' la misma manera todos los
poderes del Estado federal, y una conven­
ción tiene facultad para reformar los poderes
mismos del gobierno federal de la Nación.

Sr. García (F. L.) - Pido la palabra.
Deseo fundar mi voto en contra de este

articulo.
No creo conveniente el ensayo que tan

lucidamente nos ha expuesto el señor sena­
dor por la Capital, al preconizar el sistema
de la elección uninominal.

Creo que la República está bajo el siste­
ma electoral más atrasado, pero creo tam­
bién que las costumbres politicas de nuestro
país, son inferiores al desacreditado sistema
de la elección por listas.

Preferible es llegar á la reforma; modificar
lo fundamental: la representación que ha
de tener la República en la Cámara de
Diputados de la Nación; y digo que esto
es lo fundarncntnl, porque este proyecto ha
tenido el privilegio de conmover la opinión,
de incitarla, y si algo la ha incitado, la ha
conmovido, os la mayor representación que
las provincias van á tener, por razón de su
mayor capacidad, por razón de la mayor
posibilidad de que sus intereses [sir: el sean
mejor defendidos en la Cámara de Dipu­
tados.

Creo, pues, que lo fundamental es llegar
á la reforma, á fin de variar este sistema
uniforme en que está encerrada la represen­
tación de la República, con un limite muy
inferior ú sus capacidad actual; pero de ahí
á ensayar en un acto importantisimo, corno
es la elección de convencionales, un sistema
que va á t raer una profunda modificación
en las costumbres politicas de la República,
me parece muy distinto, y que es preferible
dejar, para cuando la Convención haya
reformado este articulo, el implantar ese
sistema ú otro más adelantado, como ley
permanente de In Nación.

No estoy conforme con la observación
hecha respecto IÍ la necesidad do que la

representación de diputados y senadores
sirva de base á la elección de convencionales.
Lo que se consulta ante todo, es la repre­
sentación proporcional, y me parece que
esto está consultado en la forma propuesta
por la Comisión.

Es cierto que la Comisión ha partido de
una base que no tiene existencia legal, por­
que al determinar el número de ciento
veinte, no se parte de ninguna base que esté
ya reconocida. Se parto de un cálculo que
la Comisión ha hecho sobre resultados del
censo, que es ya ley de la ~ación; y, si
bien es cierto que la Comisión se ha puesto
en un limite razonable y justo al determinar
ciento veinte, no me parece que el sistema
que propone sea ('1 más acertado.

Yo propondría, en consonancia con estas
ideas y con algunas de las vertidas por <'1
señor senador por Jujuy, que el artículo
quedara redactado en esta forma:

«La Convención se compondrá de ciento
« veinte miembros, que serán elegidos en la
,. forma siguiente:

"En la Capital de la República, veinte
« convencionules: en la Provincia de Buenos
« Aires, veintiocho; en la Provincia de Santa
« F<', doce; en la Provincia de Entre Ríos,
« nueve; en la Provincia de Corrientes si<'­
« te ; en la Provincia de Córdoba, once; en
« la Provincia de San Luís, tres; en la Pro­
,( vinciu de Santiago del Estero, cinco; en
,( la Provincia de Mcndozu, cuatro; en la
« Provincia de San Juan, tres: en la Provin­
« cia do la Rioju, dos; en la Provincia do
« Catumarcn, tres; en la Provincia de Tucu­
« mán sioto ; en la Provincia de Salta, cua­
« tro; en la Provincia de Jujuy, dos."

H<' dicho.
Sr. Igarzábal - Pido la palabra.
El señor senador no combate propiamente

<'1 sistema de lista unipersonal que propone
la Comisión; sostiene simplemente que no
es ('1momento para cnsuyurlo, porque t eme
á nuestras malas costumbres oloctoralcs ;
pero yo digo que si al¡:.ím peligro hay en
hacer una elección por este sistema, nin­
gunn ocasión para que ese peligro sea menor,
que la de la elección de esta Convención
en la que no pueden excitarse las pasiones,
ni despertarse intereses mezquinos.

La Comisión comprende que hay :i favor
del escrutinio de lista, grandes intereses
comprometidos y sabe perfectamente bien
que no podríu pretender por el momento,
una ndopción perrnnncnte del sistema de



:\SA:\IBI.EAS CO:\,STIlTYE:-iTES ARr.E:\'TINAS 18U· 1898

lista unipersonal, para elegir, por ejemplo,
los diputados al Congreso, ó electores de
presidente y vice de la República: pero
cree que si se desea sinceramente buscar
un remedio :í los mulos que todos reconocen
y no sp quieren aventurar mucho, ninguna
ocasión podría presentarse como ésta, y
por oso quiere que SP aproveche.

Ahora, si pi señor senador piensa que en
ningún caso debe cnsuyarsc otro sistema
olcctoral, eso es otra cosa; entonces él nccc­
síturí.i demost rnr que estamos muy bien
con pi sistema de lista única, y elogiarlo
para que quede por algunos años más, sien­
do nsi el único orador parlamentario que
en estos tiempos sostenga semejante cosa;
porque yo he procurado darme cuenta del
movimiento electoral, de las leyes diversas
que se han tramitado, quc se tramitan ó
que se proyectan en otras partes de Europa
y de América, y en ningún escrito ó noticia
he leído 01ra cosa que una condenación
completa [siC': c) de eso sistema: todos quic­
ron salir de él, y adoptar pi sistema propor­
cional, aplicado en una forma ú otra.

Lo digo con Iranqucza, señor Prp~dente,

en tanto que he leido y estudiado sobre
esto, no he visto que defienda el sistema de
lista única ningún escritor, á lo menos en
la forma que lo tenemos. El señor senador
tampoco lo defiende; pero, no quiere que lo
que la Comisión propone sea ensayado aho­
ra, en un caso tan excepcional, <,cuándo
vamos á conseguir iniciar otro sistema en
la República? ¿cuándo "amos a conseguir
que cedan un poco, siquiera por excepción,'
estos intereses comprometidos en la lista
única, para que se haga posible la lucha
de los part idos?

Sr, García (F, L,) - Cuando se sancione
la ley electoral que ha presentado tantas
veces el señor sonador, que la ha defendido
tan bien; pero, corno no se trata de la ley
electoral, sino do elegir una convención,
precisamente la oportunidad huelga en este
caso.

Sr. Igarzábal- Precisamente mi juicio
é insistencia es sobre la oportunidad actual
para un ensayo; porque si estoy equivocado
y el ensayo da mal resultado, 110habremos
perjudicado sino intert-sr-s transitorios, y no
tr-ndrr-mos necesidad dp reformar la ley de
elecciones.

Como el señor senador no defiende pi
actual sistema, que yo considero lo peor,
lo más dctostablc, lo contrario á la libertad

y á la verdad, no veo la necesidad do cxtr-n,
derme en otras consideraciones,

Sr. Figueroa (F. C.) - Voy á hacer una
moción de orden.

El señor senador por Jujuy ha hecho,
en mi concepto, observaciones atinadas res­
pecto á la actual representación y también
sobre la representación politica que tienen
los estados en el Senado, nsí como respecto
:í la forma de la elección.

Suponiendo que el Sonado aceptara algu­
na de estas formas, siempre variarla la
elección de los distritos.

Como éstos son puntos importantes que
debemos resolver lo mejor posible, propongo
que levantemos la sesión y que quede en
suspenso este articulo hasta la próxima.

- Apoyado.
Sr. Presidente - Siendo previa la moción

que acaba de formularse, se va á votar.
- Se vota y resulta negativa.

Sr. García (F. L.) - Pido la palabra.
El señor senador por la Capital nos ha

hecho una brillante exposición del sis­
tema electoral que desea ensayar y ha
repetido, con motivo de las pocas palabras
con las que he fundado mi voto en contra
de este articulo, su tesis anterior.

No se trata de eso, señor Presidente. Do
paso he manifestado que no fundo grandes
esperanzas en ese 'sistema, y cuando llegue
la hora oportuna del debate, que ha de
llegar seguramente, para discutir las venta­
jas de un sistema electoral sobre otro, se
ha de ver que, si bien es cierto que el sis­
tema de listas está proseripto de todas par­
tes del mundo, el uninominal no ha reme­
diado los males que se trata de evitar.

Pero, señor Presidente, el señor senador
por la Capital decía: <,qué mejor oportuni­
dad que esta para ensayar el sistema elec­
toral de distrito? Y yo digo, á mi vez :
t.qué oportunidad menos conveniente que
la elegida tan luego para ensayar este sis­
tcma?

Si alguna bondad tiene el sistema elec­
toral por lista, si alguna bondad se le reco­
noce aún entre sus m:ís fuertes contendien­
tes, es que da lugar á que la capacidad
más representativa de un distrito, puede
salir en pi escrutinio de lista; entre tanto,
señor Presidente, C'stá visto, y éstp es ('1
ejemplo que 1I0Sdan todas las naciones que
practican r-l sistr-mn representativo por me­
dio del sistema uninominal, la -decndcneia
del parlamento por la 1III'1I0r capacidad
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política, por la mcnor capacidad moral de
los representantes que vienen en nombre
de intereses de otro orden que los que se
van á discutir en la Convención.

• Creo que las convenciones deben estar
representadas por los hombres más eminen­
tes, por los que han acreditado la mayor
suma de servicios, la mayor suma de capa­
cidad, por aquellos que indiscutiblemente
tienen acreditados su bondad, sus antece­
dentes, su espíritu conservador; pero buscar
en la elección uninominal que aparezca el
caudillo, el hombre de parroquia, que repre­
senta intereses regionales de barrio, me pa­
rece que es desnaturalizar el propósito que
se tiene al reformar la Constitución.

Esta es la razón capital de mi disidencia.
Yo no voy á defender el sistema que

tenemos; pero si digo, que á ese sistema
se le inculpan muchos males que no le
corresponden, sino que son la obra de nues­
tras viciosas costumbres políticas.

He dicho.
Sr. Anadón - Pido la palabra.
Yo entiendo, como el señor senador por

Tucurnán, que la oportunidad para intro­
ducir una reforma de esta naturaleza, no
puede ser menos propicia. Creo, si, en con­
tradicción con el señor senador por la Capi­
tal, que no es el momento oportuno para
intentar ensayos; que la reforma de la
Constitución es un asunto muy serio y muy
digno de ser tratado con prudencia; mien­
tras la Comisión, con la mejor intención
del mundo, complica 10 que es simple y
convierte en problema 10 que t.odos desoá­
bamos que fuera un incidente.

La iniciativa que seria inoportuna por
razones de ot ro orden, 10 es más aún por el
momento en que aparece, cuando por una
especie de pacto en que todos hemos parti­
cipado, In reforma constitucional será la más
inocua y más sencilla que habría podido
imaginarse. La Constitución es susceptible
de reformas de mucha mayor trnscendenciu
que éstas al' lúe: d] mera administración.

Todos sabemos que hay en el mecanismo
institucional de nuestro código político,
inconvenientes graves y ocasionados á re­
formas posibles, que alguna vez habrán de
pract icarse ; pero por una especie do acuerdo
común, todos nos hemos dicho: el momento
no es adecuado pnrn int reducir onmiondns
substunciules.

La misma coincidencia de la renovación
dC'1 EjC'cutivo el ario próximo, tampoco es

favorable, y por eso nos hemos limitado
ú reformas puramente administrativas: á la
base dc la representación en la Cámara de
Diputados, porque la imponía el último
censo; á la relativa al número de ministros,
porquc todos sentirnos que con el dcsenvol­
vimicnto de los nC"J!:ocios públicos, cinco
ministros no alcanzan á satisfacer las I'xi­
gcncias dC'1 servicio; á la habilitación de
aduanas libres en los territorios del sud,
porque todos estamos sintiendo la responsa­
bilidad enorme que contraernos :1Il11'('1mun­
do civilizado, al tener medio continente en el
estado cn que cien años ha lo dejó Espuña.

A eso nos hemos limitado, abst eniéndonos
con estudio de las reformas institucionales.
¡,Por qué? Porque las cuestiones de ('stl'
género dividen ('1 país; y así también los
problemas elcccionarios, los ensayos posi­
bles, las críticas fundadas, nuestro régimen
actual, no deben solucionarse con ocasión
de este proyecto.

Yo no entro :l discutir los vicios que SI'

imputan al sistema electoral vigente, pcro
no tengo tampoco dificultad en anticipar,
sin que esta opinión sea definitiva, que pro­
bablemente he de inclinarme al sistema que
preconiza el señor senador por la Capital.

y adelanto con esta vaguedad mi opinión,
porque no la tengo formada definitiva y
porque entiendo que los antecedentes de
paises extraños, que los ejemplos invocados,
que la cxpcrienciu de las naciones europeas,
no pueden aplicársenos, y que nadie cstú
en condiciones de afirmar qué resultudo
no pueden aplicársenos, y que nadie está
en condiciones de afirmar qué resultado
va á producir entre nosotros la elección por
distritos.

Por todo ello, yo C'SpC'1'O que los soñorcs
senadores se han de apercibir de la gravcdud
que entraña esta reforma tan substancial,
introducida por la Comisión do !\ef:!;ocios
Constitucionales al proyecto de la otra C:í­
mara.

m:~: a~::~~r~:~l~I::i~~ t:~t{:~::)n~;:c~~Íl~:'~l:~~li::~~:i
que todos estamos [sil': I'J interesados en 1'0­

dear de cierto respecto n-ligioso : no digo que
son una obra maestra de sabiduría política,
ni creo que sr-a intungiblo ; 1)('1'01'8 la primera
vez que bajo el imperio <le una ley común,
han vivido dos goncruciones dI' nrgcnt inos,
progresnndo la República en proporcione­
considerables, y :í. esto '"'010 título merece
la vonerución que nos inspira.
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Por eso no debemos aprovechar una refor­
ma de mero trámite para introducir una
perturbación profunda en el sistema elcccio­
nario del país.

La Constiteción [sic: u] debe quedar
afuera de estas luchas, de estos conflictos,
de estos problemas.•

El doctor Rawson, valiéndose de un re­
curso muy propio de la elocuencia llena de
unción que le era propia, decía, refiriéndose
á un recuerdo clásico de la Eneida de Vir­
gilio: «Cuando el incendio del palacio de
Príamo, el poeta en una sola frase pintó el
fenómeno ext raordinario de que, caídas las
murallas del palacio, la turba, que no había
podido contemplar el interior, vedado para
'olla, donde estaban depositados los tesoros
y las tradiciones [.~ic: i] de una familia
reinante, en una sola frase pintó la mara­
villa:

«Apalui! domus illtus".
< Se reveló el interior, se descubrió el

secreto á los ojos de todos'. Y así decía
pi doctor Rawson, combatiendo la reforma
del 66, propuesta por ('1 Congreso del Pa­
raná:

<'~o precipitemos á la República en ex­
t remos de donde no sabemos cuál sera el
destino.....

Sr. Igarzábal - El doctor Rawson defen­
dió la reforma, no la combatió.....

Sr. Anadón - Observaba la oportunidad,
y á eso me estoy refiriendo.

Sr. Igarzábal - Era }linistro del Inte­
rior y fué á dofenderla.

Sr. Anadón - Estoy improvisando y al-
KÚn ápice puede cscapárseme. .

Yo invoco la autoridad del doctor Raw­
son para pedir al honorable Senado que no
tome la reforma de la Constitución como
pretexto para introducir, como he dicho,
una pert urhación profunda en el sistema
electoral del país, que no es el momento
de debatir y en el que probablemente vamos
:í estar de acuerdo con pi señor senador
por la Capital.

He dicho.
Sr. Igarzábal - Pido la palabra.
La ocasión actual no os sino una de tantas

de las numerosas l'1I que me he encontrado
en ambas cámaras del Congreso, en veinte
y tantos años de vida parlamentaria.

Este sistema de la lista unipersonal, lo
he defendido en diversas épocas y lo defien­
do, no porque lo considere lo mejor, sino
porque creo que siempre es mejor que lo

que tenemos actualmente; pero cada vez
que se ha discutido, ha producido ('1 mismo
frnómeno; [sic: el es decir, la misma ac­
titud de parte de distintos miembros del
Congreso.

Sí, señor, se me dice: «el sistema el sisto­
ma es muy hueno, lo hemos de acompañar
más tarde, en su oportunidad»: de manera
que yo no sé si son consideraciones persona­
les las que se me dispensan......

Sr. Anadón - Muy merecidas.
Sr. Igarzábal- No, señor: no merezco

tanto..... ó si en realidad, de lo que se
trata es de eludir siempre la cuestión, Pero,
señor, (.para qué somos representantes del
pueblo'? Si tenemos la convicción de que es
necesario cambiar el sistema electoral, es
forzoso que una vez pOI' todas, afrontemos
la dificultad. ¿Por qué estamos postergando
esto de año en año, de bienio en bienio,
continuando siempre con el sistema actual,
á pesar de que decimos y repet irnos siempre
que es necesario cambiarlo y que es bueno
[sic: el cualquier otro?

(.Por qué cuando se presenta la oportuni­
dad de convertir las palabras en hechos,
se dice que la lista unipersonal es muy
buena, pero que se verá más adelante? No
exajero, señor Presidente, esto es tal cual
lo digo, «:\Iás adelante», ha contestado la
Cámara de Diputados cada vez que le he
presentado este proyecto; más adelante,
ha contestado también el Senado; y casos
ha habido, en que si lo sancionaba el Senado,
lo rechazaba la Cámara de Diputados, y si
lo aprobaba ésta, se rechazaba aquí. Todo,
siempre por razones de oportunidad, y de­
jando el asunto para mejores tiempos.

Señor Presidente: yo no defiendo preci­
samente el sistema de lista unipersonal;
acepto cualquiera ot ro, con tal de que salga­
mos de la situación 'actual. Considero que
el pueblo argentino no elige libremente en
los comicios, tal como están constituidos,
y yo quiero que sea posible la lucha elec­
toral para todos los partidos, en todas las
provincias, ya sea en la de Buenos Aires,
como en la de Jujuy, y también en la Capi­
tal; y me extraña que los señores políticos
no entiendan que no es posible la organiza­
ción de verdaderos partidos nacionales,
mientras no demos una ley que permita la
lucha en detalle en la sección electoral, por­
que s610 así no será ilusoria ó no quedará
burlado el esfuerzo patriótico de los hom­
bres que disientan de los que, aun siendo
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una mayoría en una provincia, no son due­
ños, ni tienen derecho á disponer de todo.

Yo sé, señor Presidente, que el sistema
de lista unipersonal tiene el defecto que
indicaba el señor senador por Tucumán;
pero no es precisamente un defecto perma­
nente; ese hecho se produce cuando se ex­
trena [sic: s] el sistema, como lo prueban los
hechos.

En todos los paises que han pasado de
un sistema cualquiera á este, ha sucedido
realmente que los caudillos de barrio, los
hombres oscuros, pero que tenían populari­
dad, han dicho: si se trata de elegir á don
Fulano de Tal, mejor es que me haga elegir
yo, desde que tengo los medios de hacerlo,
y así lo han ejecutado. El resultado del
primer año ha sido, como sucedi6 el año
42 en los Estados Unidos, bajar el nivel
moral é íntelectal del Congreso, porque,
efectivamente, resultaron elegidas por dis­
tritos, muchas personas sin significación
política, sin bastante capacidad para de­
sempeñar las funciones de diputados.

Pero este resultado, que sorprendi6 á los
hombres dirigentes de la política, que creían
que con tener' un nombre estimado en gene­
ral ya podían ser elegidos, les obligó á adop­
tar otra táctica, para que no continuase la
elección de los caudillos de barrio, y no
pasaron muchos años sin que se vieran las
ventajas dñl [sic: el nuevo sistema, sin sus
inconvenientes, Los hombres més encum­
brados descendieron al distrito por el cual
querían hacerse elegir, trataron de hacerse
est imar y conocer nllí á fuerza de servicios
públicos y particulares y pronto consiguie­
ron que los que al principio habían sido sus
rivales, fueran sus amigos y la base más
segura de su elección y reelección indefinida;
resultando que todos los distritos antes
abandonados, olvidados para el bien, por
los hombres públicos, estaban después bien
atendidos en todas sus necesidades, y que
las personalidades que untes trabajaban en
todo el Estado, para poder ser elegidas, se
vieron aliviados por tareas más sencillas y
llevaderas. ¡,Por qué? Porque' los hombres
dirigentes se amoldaron li las necesidades
del nuevo régimen electoral, sabiendo que
no tenían necesidad de contentar ú cien par­
tidos de campaña, sino lÍ cierto número de'
hubítnntos, es decir, á ciertas loculidudos
para obtener sus sufragios, y de esto resultó
IIn gran bien para lus localidades y para los
ciudadanos. Asl, pUPS, el defecto que se Ir

atribuye al escrutinio unipersonal, no ('s
permanente: es el fenómeno que se produce
la primera vez que se establece este sistema.

Pero yo le pregunto al señor senador
que hace oposición al sistema con motivo
de la Convención: "cree que la gente vulgar
de los departamentos de campaña en las
provincias, y de las parroquias en la Capi­
tal, la gente que no tiene títulos para sen­
tarse en la Convención, es la que so vá á
hacer elegir?

Esta es precisamente la ocasión en que
tal cosa no sucederá, y bien lo saben los
señores senadores sin que yo entre on los
detalles; no hay interés en el vulgo en venir
á una convención que tiene una misión tan
augusta como la de reformar la Constitu­
ci6n, á hacer un papel triste y obscuro.

De manera que, si hay alguna oportuni­
dad en que se pueda ensayar eso sistema,
con la seguridad de que vengan los hombres
dirigentes de la Capital y de las provincias,
es precisamente en esta ocasión; si la de,.;­
perdiciarnos, cuando volvamos á esta cuos­
ti6n, los señores senadores no han de estar
todavía suficiontemente preparados.

Sr. Anadón - El dín que presente UII

proyecto de reforma electoral, esturemos
preparados,

Sr. Igarzábal- No ha de. pasar mucho
tiempo sin que lo haga.

Sr. Figueroa (F. C.) - Yo deseo que al
fijar la proposición de la votación, se haga
de una manera bien clara.

Este articulo 7° contiene dos partes, una
que fija el número de convencionales en
ciento veinte: de modo que [.~ic: e] toma
la base de treinta v tres mil. La otra '<1'

refiere á la elección 'por distritos.
El señor senador por Jujuy observaba

que debía darse representación al Souudo ;
el señor senador por Tucumán, oponiéndose
1\ la elección por distritos, determinaba el
número por cada provincia. DI' manera,
que los que ostán por la elección pOI' dis­
tritos, no ostún por la l>a,.;1' do ciento veinte,
sino pOI'que se le dé represcntnción política
al Senado.

Sr. Presidente - ,.Hacl' moción el señor
senador para que so vote por pnrtcs?

Sr. Figueroa (F. C.) - No, señor.
Lo que deseo es que so fije bir-n la propo­

sición.
Yo estoy por que SI' dé roprescntución

política lÍ los senadores, cualquiera que :-ora
la baso.
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Sr. Pérez - Yo me doy cuenta perfecta­
mente de la observación del señor senador,
y creo que toda la dificultad queda salvada
si se tiene en cuenta que, si se rechaza el
artículo 7°, entraremos á tomar en conside­
ración el articulo 4°, sancionado por la
Cámara de Diputados, donde se establece
el número y la proporción con que cada
provincia debe nombrar.

Sr. Figueroa (F. C.) - Yo no estoy de
acuerdo, ni con la sanción dc la ot ra Cámara,
ni con lo que propone la Comisión.

Sr. Pérez - El articulo 4° de la sanción
de la Cámara de Diputudos dice: «Las pro­
vincias y la Capital federal elegirán tantos
convcncionnlcs.... »De manera que si este
articulo 7° que se discute, fuese rechazado,
entraría á tratarse .el correlativo de la
Cámara de Diputados, y alli cabe perfecta­
mente la indicación del señor senador por
.Jujuy.

Sr. Aparicio - El articulo de la Cámara
de Diputados toma por base el censo.

Sr. Figueroa (F. C.) - Hago moción para
que pasemos á cuarto intermedio.

Se trata de una de las cuestiones más
trascendentales y no se nos puede hacer
votar con tanta precipitación.

- Suficientemente apoyada esta
moción, se vota y es aprobada, pa­
sándose á cuarto intermedio.

- Eran las 6 y }.') p. m.

A Itgel ;lEenchaca,
Director de tnquígrufos

Continuación de la IS" sesión ordinaria [de
la Cámara de Senadores de la Nación)
el 16 de Septiembre de 1897 I

m
Sr. Presidente --- Sl' va á pasar á la orden

del día, C(UP la forma el proyecto de reforma
de la Constitución. Quedó pendiente el ar­
tículo 7°. Ya :í votarse por partes.

Sr. García (F. L.) - Deberla votarse pri­
mero el número de convencionales, y en so­
guidn pi sistema propuesto por la Comisión.

1 Se eucue litfa p 11hl i('uda (>JI f~ I ;-.;(HU,. ro 24 de r 'ox (;JI t: :otO

:'\M"IOSAL. IJI'l'IQ d,. lI~lJirm"" dr In CámfJrtJ de Sn'tltlor,,..
PrríodlJ dI" 1897. cit .. pp. :106o:JUI. Presidi(, 11I1'I('''¡('1Iel1'If"lior
«euudor, teniente 1(~lIer81 don .luh» A. HfJ('S )' ,,1 IlIurJ(('1I 8"

M¡('flta lo l'IiM:ui{'lllt> li"lB de "-.-'1l8dorell: - ..t nudón. ,·\')Rririo.
BenellBII. ('arh/), De la Fueuee. E(·hRlljjeo. Figunron ( .... (',>,
Gñlvc a. Carda (A, 1'.) Carda (F. /..!. Guiria.ú. Illa"rohal.
.\1Rrtrnez, ~Iitre. ~1(Jr/)II.I·{'lIell.rilli, P(·rez. Zavalls.' (N. drl 1-:,)

Sr. Aparicio - Yo voy á modificar mi
moción, en el sentido de que se tome por
base el número de diputados y senadores,
teniendo en cuenta el censo último; es decir,
que se acepte 120 convencionales, que ven­
drá. á representar el número que compone'
la Cámara de Diputados, y á más 30 con­
vencionales, que debería representar el de
senadores, haciendo un total de }.')o con­
vencionales.

Si fuera rechazado el número propuesto
por la Comisión, yo propondré el de 150.

Sr. Igarzábal- Pido la palabra.
La Comisión está tal cual quedó con sus

convicciones antes del euarto intermedio, y
no puede aceptar la modificación que pro­
pone el señor senador por Jujuy. En cuanto
al articulo sobre división de distritos, en­
tiendo que debe votarse como lo indicó el
señor senador por Tueumán.

Si fuera rechazado, la Comisión tendría
el honor de caer sosteniendo su doctrina.

Sr. Pellegrini - Pido la palabra.
Señor Presidente: voy tÍ. acompañar con

mi voto á la Comisión de Negocios Constitu­
cionales, en cuanto establece el sistema del
voto unipersonal.

El escrutinio de listas está condenado
y abolido en todos los paises donde se
presta algún tributo á la lihertad electoral.
La experiencia ha demostrado que el escru­
tinio de listas importa la tiranía de las
mayorías y la unanimidad del Congreso,
'donde 1a opinión está dividida en dos parti­
dos; pero donde la opinión se divide en más
de dos, importa la tiranía de las minorías
relativas. El escrutinio de listas importa dar
á un partido político que tenga un voto de
mayoría, en el conjunto de la opini6n de la
sección que vota, en nuestro caso una pro­
vincia entera, la representación total; de
manera que importa la supresión completa
de toda representación para las otras frac­
ciones.

Y si, como ho dicho, sucedo que no hay
dos partidos, sino tres, como es el caso en
varias provincias, empezando por la Capital
federal, provincias de Buenos Aires, Co­
rrientes, Santa Fe, San Luis, Cut amaren
y otras, donde la opinión está dividida en
tres Ó más fracciones ó partidos politicos,
el escrutinio de listas importa dar la repre­
sentación íntegra de la provincia á una
minoría relativa, á una de esas tres Iruccio­
ncs, que ha conseguido una pequeña mayo­
rla en (·1 cómputo total.
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Basta establecer el hecho, para demostrar
que tal sistema es completamente anormal
é irregular y contrario á la verdadera repre­
sentación nacional.

Pero tiene otros inconvenientes; pues si
bien el principio democrático representa la
cantidad de votos, es indiscutible también
que hay que atender á la calidad; que no
es lo mismo el voto de un centro urbano,
centro de civilización, de educación, de pro­
greso é independencia relativas, que el voto
de un centro rural lejano. Esto en la Repú­
blica Argentina es de gran importancia.
En ('1 centro rural, lejano, donde la pobla­
ción está dispersa y generalmente se com­
pone de ciudadanos iletrados, la acción ofi­
cial es y será omnipotente, aqul y en cual­
quier otra parte del mundo, en igual caso,
y no habrá ni ley, ni partido, ni congreso
que pueda modificarlo, porque está en la
naturaleza de las cosas.

El escrutinio de listas tiende á ahogar
el voto consciente urbano por el voto rural,
es decir, donde predomina la masa inculta;
y aplicado este principio á las provincias
argentinas, que desgraciadamente están com­
puestas de mayoríus rurales, tiene que traer
el predominio absoluto de las influcncius
oficiales.

Por consiguiente, los partidos pollticos
que han venido haciendo un arma de esta
libertad electoral, presentándose como los
(micos que la han sostenido en la República,
y queriendo arrojar sobre nuestro partido
las responsabilidades de un sistema que
tiende {l dar á los elementos oficiales la
prepondenrncia absoluta, han debido, si su
propaganda es sincera, si no es simplemente
la consecuencia de una situación polltica,
aprovechar toda idea, todo pensamiento
que tienda á hacer verdad este progreso
institucional, que ha presentado siempre
como fundamento de su acción polltica.

Desgraciadamente, señor Presidente, esta
idea de la subdivisión, de la elección por
distritos, que tiende especialmente á garan­
tir la libertad del sufragio, á evitar que
pequeñas mayorías asuman la rcprescntu­
ción Integra de una provincia y produzcan
la unanimidad en el Congreso: que permita
:í las minorías la representación á que tienen
derecho; que independice, hasta cierto pun­
to, el voto consciente de los centros más
poblados; - estas ideas, que he tenido el
honor de defender siempre y que he suscrito
como presidente de In comisión encargada

de formular una reforma á nuestro sistema
electoral, en un proyecto que hace dos años
está á la discusión de la honorable Cámara;
estas ideas, digo, debían ser defendidas por
ese pnrt ido y, tal vez, combatidas por aque­
llos que, teniendo en este momento la ma­
yorla de las situaciones oficiales de la Repú­
blica, serian, quizás, los únicos interesados
en que esta reforma no se hiciera, puesto
que importa destruir hasta cierto punto la
acción oficial, omnipotente, en las provin­
cias; pero sucede á la inversa; sucede que
este proyecto es presentado y defendido
por miembros del partido nacional, y las
únicas voces que he oldo en la prensa levan­
tarse en contra, son las de los órganos ofi­
ciales de los partidos políticos, que pretcn­
den sor los defensores únicos de la libertad
electoral en la República.

He tenido 1'1 sentimiento de leer hoy,
y ésta es la causa por que estoy hablando,
la confesión de la razón por qué se hace
csta oposición. Se dice: el partido nacional
especula, cree que el "oto por clistrit os
puede darle en la Provincia de Buenos
Aires alguna representación, y esa e,.; la
causa de la reforma. Y como ellos creen
poder asegurarse la representación íJltl'~r:l

en esa provincia, se oponen.
De manera, que cst a cuestión fundamen­

tal de la reforma de una ley para garantir,
hastu donde sea posible, la representación
nacional, dando mayor libertad y garnnt in
al voto, queda reducida, para estos señores,
lí una simple disputa de puestos públicos
en la Provincia de Buenos Aires,

y basta el hecho de que esta ley pueda
nmcnuzurlos con perder una ó dos diputa­
cienes, para que la rechacen.

~le explico, entonces, señor Prosidont l' ,

por qué una propaganda tan simp.it icu,
una propugandu tan irresistible, una han­
dora :í la que nadie pUNIr negar su con­
curso, como es la bandera de defender la
libertad electoral, no ha t rnido pura I'SO":

partidos, absolutamente, concurso alguno
y el público ha mirado indiferente sus pro­
clamas. ¿Por qué'! Porque ha descoufíudo
de la sinceridad del propósito, y ellos se
han encargado de probar hasta qué punto
ora justa esa desconfianza. Son liberulcs
porque están en la oposición; el día que S('

les amenaza con perder un solo puesto, <,,.:e
día dejan de ser liberales.

y bien, señor Presidente; yo pcrtcnr-zco
al partido que se llama oficial en la Rr-pú-
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hlica ; pertenezco al partido que puede ser
perjudicado con esta ley.

Si enumeramos las provincias, puedo indi­
car aquellas que traerán diputados al Con­
grcsó, si se vota est n ley, y que no los
traerán si /lO sr- vota.

En la Provincia de Santa Fe, la oposición
puede mandar uno ó dos diputados por la
ciudad del Rosario ...

Sr. Igarzábal - Tres podrá mandar.
Sr. Pellegrini - ... si esta ciudad vota

independientcmcnte; pero que no los man­
dará, si los departamentos fronterizos sobre
el Chaco, donde no hay más que una pobla­
ción rural que obedece al comisario y al
jefo polit ico pueden ahogar su voto. El
partido nacional puede perder esos diputa­
dos dC'1 Rosario.

En Córdoba sucederá lo mismo; no irán
:í pedir los electores de Rio IV sus candida­
tos á la ciudad de Córdoba, sino que los
C'1C'~ir:ín á su placer.

El señor senador por San Luis, doctor
Barbcito, reconocía que el día que tengan
(,1 voto unipersonal, podrán mandar dipu­
tados al Congreso, aunque la situación ofi­
cial do la provincia les sea contraria.

Aquí están los diputados y senadores por
Catamarca, que dirán que, si esta ley SC'
vota, mandarán diputados, aun contra la
voluntad dC'1 gobernador de esa provincia.

Lo mismo que r-n la Provincia de Buenos
Aires, puede suceder en todas las demás
provincias: y justamente, porque esta ley
va :í dar estr- resultado, es que yo como
miembro del partido nacional, me empeño
('n que sea votada.

,.Por qué? Para que esta conquista nos
pr-rtr-nr-zca también, como nos han pertene­
cido todas las qur- han producido progreso
y adelanto para C'I país.

Creo que la oportunidad es feliz. Si algu­
nas objeciones encont raba contra esta idea,
estaban para mí en las dificultades materia­
les que podrían oponerse á que se realizara,
como la división gráfica de la República
r-n distritos, y que hubiera tiempo para
tomar todas las medidas necesarias para la
próxima elección; y estas dudas, manifesta­
das en antesalas y abrigadas también por
(·1señor Presidente del Sr-nado, dieron enton­
ces motivo para que uno de los encargados
del censo manifestara que esas dificultades
no oxist ian, y para probarlo ofreció en quince
días hacer una dist rihución de la República
en secciones que respondiera al pensamiento.

Efectivamente, esa distribuci6n se hizo
por el señor Carrasco, quien ha publicado
un folleto, y esa es la razón por qué dice
que lo ha hecho por indicaci6n del señor
Presidente del Senado y mía,

Sin embargo, señor Presidente, es posible
que la práctica de esta nueva elecci6n ofrez­
ca algunos inconvenientes; es posible que
esa misma división que se proyecta tenga
algún error; en fin, es posible que haya
inconvenientes que s610 revelará la primera
elección: y como ésta va á ser de convencio­
nales, y se trata de reformar la Constituci6n
Nacional, que no afecta á ningún partido,
y la Convenci6n en ese caso no puede ser
una elección dc partido, como nunca 10 han
sido las convenciones reformadoras, como
no vamos á luchar en torno de esa elecci6n,
yo digo: es el momento más aparente en
que todos los partidos vamos á ir sin pasio­
nos, á hacer ensayo práctico y leal del
sistema.

Después, en vista de los resultados que
r-sa elecci6n nos dé, estaremos en situaci6n
de poder modificarla, ampliarla 6 aceptarla
en la misma forma para las elecciones fu­
turas,

Dc manera, señor Presidente, que voy
á votar en favor del proyecto, por esta
doble razón: porque importa la primera
sanción de un principio, de una innovaci6n
que tiene forzosamente que hacerse en benc­
ficio de las libertades del voto en la Repú­
blica, y porque el caso en que se va á
ensayar, es para mi el más aparente para
poder controlar la bondad de la división
que se ha hecho y de los inconvenientes
materiales de la ejecución de la ley.

Hc dicho.
Sr. García (F. L.) - Pido la palabra.
He propuesto una modificaci6n al des­

pacho de la Comisión, y al hacer esta pro­
posición, he tenido en vista que la modifica­
ción fundamental que la Comisión de Nego­
cios Consí itucíonales propone al sistema
olectorul, no era de oportuna nplicación
tratándose de la elección de convcneionalcs ;
y acaba de convencerme de ello el honorable
señnr senador por Buenos Aires, cuando ha
dicho que la elección de convencionales para
reformar una Constitución, no es del interés
de los pnrt.idos, no son 10Rinteresados gru­
pos políticos 10R que SI' mueven, PUCR que,
f ratándosc de dar una constitución á la
República, no entra en juego la represen­
taci6n de IOR intereses pollticos: esta es la
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raz6n fundamental de mi disidencia, tra­
tándose de una ley para hacer viables los
intereses políticos,

Las razones que ha dado el señor senador
por Buenos Aires en tesis general son ile­
vantables y en otra oportunidad, como hom­
bre de principios y hombre de partido, esta­
ría del lado del señor senador por Buenos
Aires, pero ahora sostengo que no es esta la
ocasi6n, pues no se trata de llevar la repre­
sentaci6n de ningún partido á la Convenci6n,
sino de meras modificaciones á la ley funda­
mental de la República.

Sr. Presidente - Se va á votar la primera
ra parte del articulo.

-Se lec:

<La Convención se compondrá de ciento
veinte miembros»

- Se vota y resulta afirmativa.

- Se lec:

... Que serán elegidos en la forma siguicnte :
en la Capital de la República, veinte con­
vencionales; en la Provincia de Buenos Ai­
res, veintiocho; en la Provincia de Santa
Fe, doce; en la Provincia de Entre Ríos,
nueve; en la Provincia de Corrientes, siete;
en la Provincia de Córdoba, once; en la
Provincia de San Luis, tres; en la Provincia
de Santiago del Estero cinco; en la provin­
cia de Mcndoza, cuatro; en la Provincia de
San Juan, tres; en la Provincia de la Rioja,
dos; en la Provincia de Catamarcn, tres;
en la Provincia de Tucumán, siete; en la
Provincia de Salta, cuat ro ; en la Provincia
de Jujuy, dos.

Sr. Pellegrini - Pido la palabra.
Yo creo que esto ('S una innovación á lo

que ha votado la Cámara de Diputados;
por consiguiente no hay porqué aceptarla:
creo que el número de ciento veinte era al
solo objeto de hacer la división por distritos.

Sr. Igarzábal - No, señor.
Fijaba el número de ciento veinte la

Comisión, porque ontondía que una con­
venei6n tan numerosa, como sería In com­
puesta de ciento noventa y tres miembros,
ofrecería inconvenientes para la reunión y la
pronta expedición.

Sr. Pellegrini - Si ucoptárumos el númo­
ro fijado por la Cámara de Diputados, que­
darla sancionada la ley, pues no aceptándose
la reforma Iundnmcntal, que es la división
por distritos, no hay interés en que votemos
esto número.

Varios señores senadores - Se podría re­
considerar.

Sr. Pellegrini - Yo apoyo la reconsidera­
ci6n. ¡.Para qué vamos á demorar la sanción
de esta ley?

Sr. Mitre - Yo apoyo la moción del se­
ñor senador por la Capital.

Sr. Pérez - La Comisión ha tenido el
prop6sito de limitar el número de conven­
cionales, por los inconvenientes que traerla
una asamblea de 193 miembros.

Sr. Mitre - Ciento veinte forman tam­
bién una asamblea bastante numerosa.

Sr. Pérez - Pero no tanto.
El segundo propósito de la Comisión íué

introducir una innovación en el sistema
electoral, tratándose de la elección dc con­
vencionales. Ha sido rechazado por el hono­
rable Senado este segundo punto, pero la
Comisión cree que debe mantenerse el nú­
mero de 120, distribuidos en la misma pro­
porción que lo hace el proyecto de la Cámara
de Diputados, es decir, bajo la base dr-l
censo últimamente aprobado por el Con­
greso y que no va á tener efecto hasta pi
10 de marzo. Sin embargo, aceptamos la
moci6n de rcconsideracíón.

Sr. Presidente - Se va á votar la moción
de roconsideración.

- Se vota si so reconsidera, y re­
sulta afirmativa.

Sr. Presidente - Está nuevamente en
discusión pI número de convencionales.

Sr. Mitre - Que se voto <'1 artículo lit'
la Cñmurn de Diputados.

Sr. Aparicio - Pido que el señor Sr-ere­
tario len la distribución que he formulado
del número de convencionales.

-Se lec:

"Las Provincias y la capital ft-dorul ele­
girán 150 convcncionalos en la siguiente
proporción: la Capital, 22: Provincia do
Buenos Aires, 30; Santa Fc, H; Entre Río:"
11; Corrientes, 9; Córdoba, 1:3:San Luís, 5";
Santiago del E;;tero, 7; :\[PDlloza, 6; San
Juan, 5; La Hioja, -l ; Cutumarca, 5; Tucu­
mán, 9; Salta, 6; y Jujuy, -l"

Sr. Presidente - Se va á votur primero
el despacho de la Comisión.

-SP Ice:

"La Convención :,l' compondrá dI' 120
micmbros-.

- Votado, ~l' aprueba.
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Sr. Mitre - Ahora corresponde votar la
moción de! señor senador por Tucumán.

Sr. Figueroa (F. C.) - Lo que debe vo­
tarse es: si se agrega treinta convencionales
más, que es la proposición del señor senador
por Jujuy.

Sr. Pellegrini - El despacho de la Comí­
sión <'1' 120 miembros, y si se ha aceptado
<'se número, no puede aceptarse 150.

Sr. Presidente - La proposición del señor
senador por Jujuy consisto en aumentar
treinta convencionales más.

Sr. PeUegrini - Los que han vot ado por
ciento veinte miembros y están por el au­
mento de dORpor cada provincia, han vota­
do mal. 1.01' que han votado á favor de
120, han renunciado :í votar por treinta
más.

Sr. Presidente - Hay que votar, cnton­
ces, la moción del señor senador por Jujuy.

Sr. Pellegrini - Hay que votar la distri­
bución con arreglo al censo.

Sr. Presidente - Se va Ú votar la dist ri­
bución de 101'120 con arreglo al censo.

Sr. Pé;;z~ ~::; ~l~;s~~~:~:,:(~::~~v~~s_
pués dI' esta sanción del Senado, e! artículo
4", porque Re 1(' ugregó esto: <en lo que no
so disponga do otro modo en la presente
ley>. S<, había ostnblccido una forma para
1'1 procedimiento, distinta de la que la ley
nacional dispone.

Como se ha suprimido pi sistema de olee­
ción por distritos, quiero decir que la ley
electoral vigente

Sr. Mitre - Ent ra 1'1artículo 5° del pro­
yr-cto de la Cámara de Diputados.

Sr. Pérez - La Comisión había ugrcgndo:
-r-n lo que no s(' disponga de otro modo
en la presento h-y-.

Sr. Pellegrini ~. Hay que suprimir eso.
Sr. Presidente - DI' manera que se ha

pedido la rcconsiderución del artículo 4°.
Sr. Pérez - Que equivale al artículo 5°

dI' la sanción de la Cámara de Diputados.
Sr. Igarzábal - Como hay asentimiento

p;l'neral, me pnrr-co inútil la votación.
Sr. Presidente - Queda aprobado <'1 ar­

tículo 5° sancionado por la Cámara de Di­
putados

Se 11'(' 1'1 artículo Ro.
Sr. Igarzábal-- Ya no tiene aplieación

('sIl' artículo.
Sr. Pellegrini -- (,Quedan suprimidos to­

dos los artículos hasta el 1!,'!
Sr. Igarzába1 -- Sl, seriar.

Sr. Figueroa (F, C.) - ¡.Y el artículo 8°
del proyecto de la Cámara de Diputados?

Sr. Igarzába1- Es e! 17 del despacho de
la Comisión.

Sr. Figueroa (F. C.) - Votemos el ar­
tículo sancionado por la Cámara de Dipu­
tados.

Sr. Gá1vez - Es igual al que propone la
Comisión.

Sr. Igarzába1 - La Comisión no ha heeho
ot ra cosa sino, poner los mismos artículos,
colocándolos en un orden más lógico: siendo
el mismo artículo, lo mismo es que sea
número 3 que 7.

Para probar que es más lógico el orden
de colocación que ha dado la Comisión,
basta ver que ella primero establece: «el
término á que se refiere el artículo 37 de
la ley de elecciones>: es decir, el término
para el escrutinio de convencionales. La
Cámara de Diputados lo pone después que
el art ículo que prescribe que las elecciones
de diputados se han de hacer el 12 de abril.

Yo pido que se vote como está el des­
pacho de la Comisión.

- He votan los artículos 16, 17,
18 Y 19 del despacho de la Comisión,
y se aprueban.

Sr. Presidente - Queda terminado el pro­
yecto. Se comunicará á la Cámara de Dipu­
tados.

258 Sesión ordinaria (de la Cámara de Dipu­
tados de la Nación] del 17 de Septiembre
de 1897 1

.- El mismo [Senado] devuelve, con mo­
dificaciones, e! proyecto de ley declarando
necesaria la reforma de algunos artículos
de la constitución nacional.

I Se encuentre pubhrRda en ('ONOHt:140 NAt".oHAI., Iriari»
tl~ Ifl'ltl-Onl'/f ti,. 111 Cámara ,Ir DipulfJtlOff, ,t"" 111.97, tic .• cit ,
pp. OH4 Y mXJ a 600. fJr('Hitli6la IU!'Hi6nel 8í'ftordiputado dou
:\Ior('o Avellenede y nlrollliem:Ofl,t'Mient81"'8ilituit'nte li..ta
dedi(lutadofll:t'.·\hnnda.:\lvorado.Alvarez.Amorilln,,·\\·C'1IA­
nedn DI>. Avellsnede (~I. ~.l. AYRrrRuray. lIarroelavefta.
Bejarnno. Berdm·. Can tilia. Carhallido. Chevee. I>araC't, Dñ­
\·aloM. Dl\viI8. Demarla.Fernl\ndez.}'errer. Fria ... G''f''la (P.),
GRrl"la (T), Gereón. Gilbert, Giménes. G("ne. CJ. Ill. Gnu­
e-hou. Guaetavino. Herrera (D.). hurrolde, Lncavern. Lobos,
Luque. Llobet . ~lantiIlD. :\Iena. :\'Iitre. ~Inrel. Mouti,..·.
Obliaedo. O'Farrell. Olivero, Otaño. Ovejero. Parera Deni ...
Paunero. Pinto. l.toMe. QuCftBda. HAnrllez. Tumeyo. Tejedor.
t:halle•. <!el \'alle. \'odia.\·ieyra, \'ila. \'iIIRnueva m.l.
\,iVRJIf·O.--AuHenle".,·onli r enr i8 : [) ems rcl li, lr ilitoyen, Pefta
(\'.).-.·\ullentf'II. ron avifto: Alemnn, Afttra<la. Ceetelleno..
(F.'. Contte, E"heurRY, Gr.,"e. (L) , Gran(', Herrera (;\1.).
1.<-"r-8Iw.O'·8rnpo.ltefta (C .). P(·rez. \'illanueva (J.).·-Au"en­
teA...in 8\'i80: Avellaneda (L. J.), Cabal. Cutellllnoll (A.'.
~,::d:~tiZa(~~~~i:_~~r;:~'d~e~~~ri, Gonzl\lí'z. L(lpez Gor(·fa. So a-
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Sr. Avellaneda (M. M.) - Pido la pa­
labra.

Para hacer indicación de que sc trate
sobre tablas la ley de reformas constitucio­
nales, de que acaba de darse cuenta.

Las modificaciones introducidas por el se­
nado no son fundamentales, y pueden resol­
verse por una simple votación de la cámara.

- Suficientemente apoyada esta
moción, so vota y es aprobada.

ORDE:\ DEI. DIA

Sr. Presidente - Se pasará á la orden del
día.

- Sc da lectura de un despacho
de la comisión de hacienda relativo
al canje de la moneda fiduciaria.

SI', Avellaneda (M. M.) - Pido la pa­
labra.

Desearía saber si el proyecto que se acaba
de leer corresponde á la orden del día.

Sr. Presidente - Si, señor,
Sr, Secretario Ovando - Es el que corres­

ponde tratarse en el orden de las preferen­
cias votadas,

Sr. Avellaneda (M. M.) - Hago presente
que la moción que, á mi pedido, sancionó
la cámara, fué para que se tratase sobre
tablas el proyecto de reformas á la constitu­
ci6n, y, en consecuencia, creo que esta mo­
ción tiene preferencia sobre todas las demás,
de acuerdo con el reglamento.

Sr, Presidente - Tiene razón <'1 señor di­
putado,

Sr. Secretario Ovando - La secrcturía en­
tendía que era una moci6n de preferencia
como las demás,

Sr, Presidente - Corresponde tratar el
asunto que, 11 moción del señor diputado
por la capital, se ha resuelto considerar
sobre tablas.

Sr, Avellaneda (M. M.) - Muchus gra­
cias.

Sr, Ferrer - Pido la palabra.
La honorable cámara designó la sesión

del miércoles pasado para tratar del asunto
sobre esclusas en <'1 Riachuelo.

Entiendo que no habiondo tenido IUf;!;aJ'
la sesión del miércoles, correspondo tratar
I'SCasunto en la do hoy

S.', Secretario Ovando - Síguicndo el 01'­

den de las mociones que SI'han hecho, corres­
pondo tratur <'1 asunto á que s<' refiere <'1

señor diputado después de otros dos que
están antes.

Sr. Ferrer - Pcrfoctumentr-.

HEFOR:\IA DE LA CO:\STITt:CI6:\

Sr. Secretario Ovando - Las modificacio­
nes que ha introducido el honorable senado
al proyecto sobre refor.nn de la constitución,
son dos.

La pri.nora os la del artículo 4.·, qur­
dice: <La convención dcborá terminar su
cometido á los treint a días de su insta­
lación. El cargo de convencional será gra­
tuito",

El senado af;!;I'<'¡!;a estas palabras: oo ••• V

gozará de in.nunidudcs durante <'1 tiempo
de su mandato".

La segunda .nodificación I'S la del ar­
tículo 7.·

El proyecto de la cá.nuru de diputados
dice: . Las provincias y la capital federal
elegirán ciento noventa y tres convenciona­
les, en la siguiente proporción: la cupitnl
federal, 33; provincia de Buenos Aires, 46;
Santa F<', 20; Entro Ríos, 15; Corrir-ntr-s,
12; Córdoba, 18; San Luís, 4; Xlr-ndoz», 6:
Santiago del 1-:8t<'1'0 , 8: San Juan, 4: La
Rioja, 3; Catu.narcn, 5; Tucu.tuiu, 11;
Sultu, 6; Jujuy, 2.

El honorable sonado lo .nodifica así: La
convención so co.npondrá do ciento veinte
miembros que sr-rán elegidos on la siguiente
Ior.na : en la capital dI' la República, 20
convcncionnlcs: en la provincia do Bueno"
Aires, 28; en la provincia do Santa F<', 12:
en la provincia de Entre' Ríos, 9: en la pro­
vincia de Corrient cs, 7; en la provincia dI'
Córdoba, 11; en la provincia de Sn n Lui-, :~:

en la provincia de Santiago del Est('l'o, ."):
en la provincia dI' Xlcndoaa, 4; en la pro­
vincia dI' San Juan. :~; <'11 la provincia de
La Rioja, 2; en la provincia de Curn.unrcu,
:3; en la provincia dI' TUl'II.II:ín. i: en la
provincia de Salta, 4; 1'11 la provincia de
Jujuy, 2."

Sr. Presidente - SI' voturán separada­
mento est ns modificaciones.

- SI' vota la modificación, consis­
tonto en 1'1ap;n'¡!:ado de las pnlubrus
'y goznnin de in.nunidnd durante 1'\
tiempo do su mandato', y ('8 apro­
bada,

- En discusión la modificación al
articulo 7.·
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Sr. Demaría - ¿Podria informar la secre­
taria si este cálculo está hecho con arreglo
á los datos que arroja el último censo?

Sr. Secretario Ovando - La secretaria, se­
ñor diputado, no puede informar, porque
no tiene antecedente ninguno.

Sr. Vivanco - Pido la palabra.
La sanci6n de la cámara de diputados tom6

por base, precisamente [sic:el, el censo del 95,
y estableció la proporcionalidad de un con­
vencional por cada 20.000 habitantes, como
sucede en la elección de diputados, lo que da
un total de 193 convencionales.

El honorable senado también toma por
base ('1 censo del 95, pero altera la propor­
cionalidad, elevando á 33.000 el número de
habitantes por cada convencional.

Esta es la razón por la cual se disminuye
á 120 el número de convencionales.

No habiendo una prescripción constitucio­
nal que fije este número, sino que él queda
librado :í la ley que convoque la convención,
todo se reduce á que la cámara resuelva si en­
cuent ra más conveniente el número de 193que
el de 120, porque la proporcionalidad se guar­
da siempre con uno como con otro número.

Estas son las razones que ha tenido el sena­
do, según he tenido ocasi6n de escucharlo en
la sesión en que se trat6 este asunto.

Como parece que hay algunos señores dipu­
tados que no conocían este antecedente, he
creído conveniente darlo, á fin de que la cáma­
ra pueda votar con verdadera conciencia.

Sr. Llobet - Si esas son las razones que
ha tenido el senado, yo voy á votar por la
insistencía en este punto, porque siquiera
la sanción de la cámara de diput-idos con­
cuerda con ('1 censo de la población y con
la prescripción constitucional que establece
la base de 20.000 habitantes por cada rcpre­
sr-ntante de la nación;.

Sr. Vivanco - Pero no para los conven­
cionales.

Sr. Llobet - ... mientras que la sanción
del senado toma una base arbitraria, sin
apoyo legal ninguno.

Sr. Ovejero - Observaré al señor' dipu­
tado que pi censo no produce todavía efec­
tos legales; ni los producirá cuando se trate
de la elección de convencionales.

Sr. Llobet - Pero ('1 censo es un hecho.
Sr. Ovejero - Es un hecho cuyos efectos

legales van á producirse en la época que
la ley determine.

Sr. Vivanco - Aqui no hay nada legal
ni ilegal: lo único legal que habrá es lo

que disponga la ley que convoca la conven­
ción. La constituci6n fija la base de 20.000
habitantes por cada diputado; de manera
que no se puede hacer argumento de lega­
lidad 6 ilegalidad, porque ello resultará de
la disposición de la ley.•

Sr. Llobet- Al referirme a base legal,
he querido decir que hay una base cons­
titucional, que fija el número de 20.000
habitantes para cada representante en el
congreso de la nación; y cuando se trata de
formar la convención, lógico es que el con­
greso tome una base análoga. As! siquiera
hay un principio de legalidad.

Respecto del censo, hay una verdad, que es
la revelación de la poblaci6n de la República.

La sanci6n de la cámara de diputados
se aproxima, pues, mucho más á la verdad
y á la legalidad que la de la cámara de
senadores, en que todo es arbitrario.

Sr. Vivanco - Yo encuentro que el resul­
tado va á ser idéntico con el número de 193
convencionales que con el de 120. Me parece
que, no tratándose de una reforma funda­
mental, que afecte en nada á lo que realmente
interesa, que es llevar á cabo la reforma de
la constituci6n, tanto da establecer uno como
otro número; mientras que, aceptando la mo­
dificación del honorable senado, tendremos
la ventaja de que este asunto quedará con­
cluido hoy mismo, sin necesidad de volver
nuevamente á la otra cámara.

Creo que no hay raz6n ninguna para no
aceptar esta modificación, porque, como
digo, se trata de disposiciones puramente
formales, que no afectan absolutamente en
nada esencial la reforma de la constituci6n.

Sr. Demaría - Pido la palabra.
He preguntado qué base ha tomado el

senado para hacer su cálculo.
Rogaría al señor diputado que acaba de

dejar la palabra y que parece que ha estado
presente en el senado cuando trató este
asunto, se sirviera decirme, si es que alli
se ha manifestado, qué se ha resuelto res­
pecto de las frnccíones que no alcancen
á 33.000.

Porque no puedo suponer que la pobla­
ción de cada uno de los estados ha de coin­
cidir siempre con esta cifra. Cuando quede
una fracción, ¿c6mo se procederá? ¿Sc de­
signará un convencional más 6 se prescin­
dirá de esa fracción de población?

Sr. Vivanco - Creo que la hase que Re
ha tomado es exactamente la misma que
ha proyectado el señor ClIlTaSCO, •miembro
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de la eomisi6n nacional del censo, en su
estudio publicado últimamente en folleto,
en el que se fija la base de 33,000 habitantes
por cada diputado, lo que darla el número
total de 120.

Habría, pues, un convencional por cada
33.000 habitantes y otro por cada fracción
que no baje de 19.000. De manera que éstas
han sido tomadas en cuenta.

Sr. Demaría - ¿,De manera que, si hay
un estado que tiene una fracción de 18.000
habitantes, esa fracci6n no estará represen­
tada en la convención, y si lo estará otro
estado por el hecho de tener mil habitantes
más?

Sr. Vivanco - Lo mismo que ahora, toda
fracción de menos de 9.000 habitantes que­
da sin representación.

Sr. Demaría - Con esta diferencia: que
ahora hay una ley que así lo establece.

Sr. Vivanco - y después habrá esta ley.
Sr. Demaría - La habrá después de vo­

tada; estamos tratando de dictarla.
De manera que nosotros dejaremos sin

representación á esas fracciones.
Sr. Vivanco - Siempre tendrá que haber

fracciones que no estén representadas.
Sr. Demaría - SI, pero tenemos en este

caso la prescripción constitucional, ya esta­
blecida.

Sr. Garzón - Pido la palabra.
Es para indicar al señor diputado por

Buenos Aires que de la misma resolución
del honorable senado se desprende la base
que él ha tomado: es la de un convencional
por cada 33.000 habitantes 6 fracción de
16.500, guardando la misma proporción que
la constitución fija para la elección de dipu­
tados; 20.000 habitantes ó fracción que no
buje de 10.000.

De manera que, dividiendo por 33.000
la población que arroja el censo para cada
provincia, se tendrá el número de diputados,
más uno si de la división resultase una
Iracción no menor de 16.500.

Qucrín hacer esta indicación :í fin de que
el señor diputado se apercibiese de por qué
se habla procedido así.

SI'. Mantilla - Pido la palabra.
Votaré contra la modificaci6n del senado,

porque no he escuchado allá ni uquí una
razón que dest ruya el fundamento de la
sunción de la cámara de diputados. Cuando
r-Ila determinó que los convencionales serian
19:J, tomó pOI' base la proporcionalidad
constitucional para la representación políti-

ca, que es de 20.000 habitantes por dipu­
tado. Bueno ó malo, este fundamento surge
de la constitución, y mientras ella no sea
modificada, la cámara de diputados y la de
senadores no pueden correctamente pres­
cindir de ese hecho fundamental. ¡.Qué se
ha invocado en el senado contra la razón
de la cámara? - Nada. Se ha puesto 120
como pudo ponerse 100 ó 1.50, conforme
alguien propuso. Y yo digo: ¿es en no.nbre
del capricho que se destruirá el argumento
fundado en la proporcionalidad que estable­
ce la constitución? Resuelvo negativamente.

Por otra parte: el congreso se excedería
tal vez determinando una proporcionalidad
que hace caso omiso de la cstublecidu para
la legislatura ordinaria del país. ~Iás toda­
vía : acaso sea un adelanto para la modifica­
ción del articulo so.netido ñ la rcfor.nu,
puesto que la constituyente se pronunciará
sobre este punto: si en vez de 20.000 habi­
tantes por diputado serán más ó .ncnos.

Expuesta así en gencrul la razón de mi
voto, no tengo que agregar, porque desgra­
ciudamcnte no estamos en el caso de discu­
tir: este asunto no ha sido despachado por
ninguna comisión. He terminado.

- Se vota si se aprueba la .nodifi­
cación del honorable sonado, y ro­
sultu ncgntivu de 27 votos contra 2;').

SI'. Mena - Pido que se' n-ct ifique la
votación.

- Se' rcct ificu, y da iguul resultado.

Continuación de la 15.G sesión ordinaria [de
la Cámara de Senadores de la Nación] ~I

18 de Septiembre de 1897 I

II

Sr. Igarzábal - Pido la palabra.
Hago moción para que SI' t rnt c sobro

tablas el asunto relut ivo :í la rt-Iorma d<'
la Constitución venido en s<'~unda revisión
de la Cámara de' Diputados.

- Suficientemente apoyada <'sla
moción, sr- vota y <'s aprobada.

Sr. Secretario (Ocampo) - La honorable
Cámara de Diputados no ncoptu el número

1 Se encuentm publiendn en ("1 Número :.!t) de ('os(au:,o
N,\("IOS.\L. lJiariu lit" -'f~ÚUl··.( dt' 1I1 C.ínIlUII d, 81·II(J'/llr~.(.

Prrío-io lit" I.'W-:. rít .. p. :111. Pre.!'ldi{) IR 8l~l"h'lU ("1 fH·.1orse­
nndnr.tcnienteKt"nefRltlnnJulio:\.1tm'I\)'llllllufa:enl'"
eeienta In P1illuiente liRta de !'lenadl)rC:'l: -;\nRdón.Aparicllt.
URrhrito. BenrllfL'I. Cerbó. De 1" FUI'Ht(', EI'IHlI:ile. Fi¡tUNUR

<F. <'.l. G,I\\'~•. Gafl'la 1.-\. 1'.). Gar,l•• F. L l. G ..¡~..ú.
IIr:Ruábal. :,\IRrl{lIcl, :\lorún.l)el1eltrilll. Pl~rt"l. \"itl"I.ZI\\'RIf".'
(N . .",,.:.)
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de 120 convencionales, votado por el hono­
rable Senado.

Sr. Presidente - El Senado debe resolver
si insiste ó no en su sanción anterior.

Se va á votar si insiste.
- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Pérez - Desearía que el señor secre­
tario me informara si ha sido por unanimi­
dad la insistencia del Senado.

Sr. Secretario (Ocampo) - Si, señor; ha
sido por unanimidad.

26.· Sesión ordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la Nación] del 20 de Sep­
tiembre de 1897 I

- El mismo [Senado 1 comunica la insis­
tencia por unanimidad, en la modificación
introducida en <'1 proyecto de ley de reforma
de la constitución, referente al número de
convencionales.

Sr. Ferrer - Hago moción para que se
trato sobre tablas ese asunto.

- Apoyado.
Sr " Presidente - Está en discusión.

- S<,vota si se trata sobre tablas,
:r resultu afi rmativa.

Sr. Presidente - Se tratará después de
da r cuenta de los asuntos entrados,

I Se encuentra publicada en CON'GRF.f'O X.\CIONAL. DIG,.io
de lI(.'üonts di la Cómara dI' DiplJliJdo~. AAo 1897. tic .• cit ..
pp.7:.?2yi":!9.])rc.!'lidíblal"ettiúut'18er'ordiputadodon:\IBrco
Avellaneda )' al (,olllienzo pe asienta la ftiA:uiente lista de
diputados: -Ahneda. Alvarado. Alveree. Amarilla. Avellaneda
~ :\I .J. ..\veHaned B (:'\ l. :\I . J, ..\)' Bna,mra y . B8 rrt l'f" t ev e" R • Rera

due-. Cantón. C8~t('IIBnr~ <F.l, CII8\'e8. Contte. Daraet. Dñve­
lee. Driviln. Dcmerte . Fernéudca. Ferrer. Friu. Gareia (Po).
Carola (T.>. Garzón. Gilbert , Giménea. Gómez (J. R.). Gou­
clrou , Gueetaviuo. Herrera (1),), Lobos, Luque, :\Iantilla.
~Ie"a. ~Iilre. ~I"rel. ~I"utier. Oblizado. O'Farrell, Olivero.
OtaflO. Ovejero. Perere Denie, Paunero. Péree. Pinto. PONe.
(Ju~u.do., Saavedra Za\'aleta. Séncbee. Tamayo. Tejedor.
I:balle.,deIYaUe.Yedia.\·ieyra.\·ila.\·illanueva(Il.).\'illa­
llueva (J).-.-\uflent~. (·00 licencie: Demarchi, Iri¡toyen.
l.escenc. I'eli& (\'.), CereUi.-.-\u!l(,ulc@. con &\'iMO: Aletnñn.
EI'hí'R'oroy, Herrera (~I.). LR(·8\'NR. Ocumpo. '01\' 0 0 (' 0 . ­

Aueentes, ...in aviso: A!ltrada. Avellaneda (L. J.>. Beiarano.
Cabal. Cerbef lido. Caetellanue L\.'. Corti'" Funea. Fcrro.ri.
G(,mcz (l.). GOllzl'ílcz. Grané: Iturrnlde. J.t.pez Gercie, Llobet,
))(,Iia (C.).t rl.¡. drl H.)

REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Sr. Secretario Ovando - El honorable 5('­

nado comunica haber insistido por unani­
midad en las modificaciones introducidas
en el articulo 4.o del proyecto de esta cá­
mara, relativo á la reforma de la constitu­
ción.

El artículo de la cámara de diputados
dice: - Las provincias y la capital federal
elegirán ciento noventa y tres convenciona­
les, en la siguiente proporción: la capital
federal, 33; provincia de Buenos Aires, 46;
Santa Fe, 20; Entre Rios, 15; Corrientes,
12; Córdoba, 18; San Luis, 4; Mendoza, 6;
Santiago del Estero, 8; San Juan, 4; La
Rioja, 3; Catarnarca, 5; Tucumán, 11; Sal­
ta, 6; Jujuy, 2."

El honorable senado lo modifica así: «La
convención se compondrá de ciento veinte
miembros, que serán elegidos en la siguiente
forma: en la capital de la República, 20
convencionales; en la provincia de Buenos
Aires, 28; en la provincia de Santa Fe, 12;
en la provincia de Entre Ríos, 9; en la pro­
vincia de Corrientes, 7; en la provincia de
C6rdoba, 11; en la provincia de San Luis,
5; en la provincia de Santiago del Estero,
3; en la provincia de Mcndoza, 4; en la
provincia de San Juan, 3; en la provincia
de La Rioja, 2; en la provincia de Cata­
marca, 3; on la provincia de Tucurnán, 7;
en la provincia de Salta, 4; en la provincia
de Jujuy, 2~.

Sr. Presidente - Está en dicusión la mo­
dificaci6n introducida por el honorable so­
nado.

P revcngo á la cámara que necesita dos
tercios de votos para insistir en su sanción
anterior.

- Se vota si la cámara insiste
6 no, y resulta negativa,

FIN DE LAS SESIONES DE LAS CÁMARAS DE SENADORES y DIPUTADOS DE LA

~ACIÓN RELATIVAS A LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN N ACIONAL, A~O 1897.



[Diario de sesiones de la Convención Nacional,

reformadora de la Constitución Nacional, año 1898JI

! 1.. reunión en minoría, del 24 de febrero
de 18982

Achával Guillermo, Alvarez José 1\'1., Aparicio
Cástulo, Argerir-h Juan A., Avellaneda Marco,
Razón Abel, Bermejo Antonio, Carbó Enrique,
Carrasco Gabriel, Castillo Rafael, Colornbres Ernos­
to, Doncel Carlos. Echagüe Leónidas, Fcrrer Gas­
par, Figueroa Benjamín, Giménoz Benjnrnín, Gutié­
rrez,Josél\l.,Hall,JoséM., Igaraabnl Rafael, Irion­
do Manuel de, Isella Juan C., Leguisamón Honorio,
Molinas Remigio, Morón Domingo, Ortiz Justo P.,
Pérez Domingo T., Posse Justiniano, Quirno Costa
Norberto, Regules Domingo, Sibilat Fernóndez M .•
Vcdia Mnriuno de, Virasoro Valentln, Vivanco
Poncinno, Zavnleta Armando, Znvalla Lconidas.

En la capital do la República, :\ 24 de
febrero de 1898, reunidos 'á las 3 y 45 p. m.,
en minoría, en el recinto de la honorable
cámara de diputados los señores convenció­
nales electos, arriba anotados, decidieron
nombrar al de más edad de los presentes
para que los presidiese hasta. que la Con­
vención se encontrase en quórum bastante
para constituirse. En consecuencia, pasó 1\
ocupar la presidencia cl señor convencional
electo por el distrito de Entre Ríos, ciuda­
dano don Leonidas Echagüe.

En seguida, á moción de los señores con­
vencionales Igarzábnl y Tagle, se resolvió
que actuaran como secretarios, en el mismo

I Con este texto Be cierm el cicle de nueetrns asomble88
('onlltituyentea. En In Convención de 18081nrcformll8crcdujo
R '08 nrUculoe 37 y 87 de Ja Conet,ituci6n nacional que nos
ria:c. 1.88 eC8ionC8 ftC publiearon en HF.PUDLICA ARGENTINA,
Conrrnf'ión naciorlal de 111.98.onturdClllt': Congruo Con6Iih.­
IIt'll~ de 1115.'1 U Conrf"nciont" rrformodoras de 1860 U 1866.
obra que ya hemoft citado en otro huulr. El proceso conetitu­
y~nle quedar" complotado von los debatee relRti\'Oft R In
,."lid" ""pi/al. IN dtl E.)

1 Presidi6.1 doctor Leónidas Ecbegüe. IN. d,l E.I

carácter de provisorios, los de la honorable
cámara de diputados de la nación.

Acto continuo se votó y aprobó la si­
guiente indicación: Que se autorice al señor
presidente provisorio para que invite á 10><
señores convencionales presentes y ausente!',
á concurrir á una nueva reunión, al siguiente
día, á las 3 p. m., cncareciéndoles la asis­
tencia; y si no se obtuviese quórum, conti­
nuar citándoles hasta llegar :1. este resultado.

Terminó con esto el acto, siendo las 4 y
10 p. m.

Leal/idas Echaque.
Alejandro 801'01/,10,

Secreturio provisorio,

2.a reunión en minoría del 25 de febrero
de 18983

Achávnl Guillermo, Ahumada José ~I.. Almadu
Tristán 1\1.,Alvaroe Agusttn. Alvnrcz José ~I.. Ap,,­
ricio Cást ulo, Argerich Juan A., Arias Pedro :\ ..
Avellaneda Marco 1\1., Ayurrugnrav Lucns, Hazñn
Abel, Bermejo Antonio. Boros SilvlIno. Calderón
Ramón, Carbó Enrique, Carlés ~Innucl. Currusco
Gabriel, Carril Alejandro T. del, Castillo Raíucl.
Colombres Ernesto, Cullon .Iouquin ~I., Chnvarría
Isaac 1\1., Dial. Ibnrgurcn F.. Domíngucz Emilio.
DOI\('e1Carlos, Echagüo Lconidss. Ferrer Gaspar.
Ferrr-ira Cortés Angel. GIi\Vl'ZJosé, Gnrcín Gonzlí­
lez José. Gnrcfa Teófilo, Girnéncz Benjamín, Guas­
tnvino .Iosé 1\1.. Gutiérre» José ~I .. Hall José ~1..

Hernñndcs Sabó Z., Igarzñbal Rafael. Iriondo ~Ia­

nucl dc.Tsolln Juan C¿ Lascano Pablo. Loguiznmón
Honorio, Mantilla Manuel F.. Molinu \"il'lor ~I..

Molinas Rcmigio, Mon·1 ~li!tul'l G .. ~lor6n Domin­
!t0, Mujil'n Adolfo, O'Farrcll Santillgo. Olaechca ~.

Alcortn P., Olivero Julio, Ortiz Justo P.. Ortiz dI'
Hozas .luan ~I., Pal'hl'('o \\"l'IU'l'slllO, Pén-s Domin-

J "rr"idiú el doctor l.eonidue El·hRR:Üe. (N. dd f:.)
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l.· sesión preparatoria del 28 de febrero
de 1898 1

I .'\'unqueeltexlouAeIBe.prNi(,n c.rriba8noladoll.,adop.
t"nu", ("JI ("8t8 edici(,n el prccedimiento de colora,.1 InBraen
1,,,- umuhres. para seguir. uf. la pauta uniforme empleede.
Pr ..idi6 el doctor Leonid .... F....hBlllle. (N. dd B.I

Avellaneda Marco, Ay('rza Francisco, Edl('gRra~'

Migur-l, Figueroa Benjamín, Frias Silva José. Gon­
zál('z Joaquín. l\lagnasco Osvaldo, Roca Julio A.

RO T., Posse Just iniano, Quirno Costa Norberto,
Regules Domingo, Romero Gregorio, Salas Carlos,
Se~ovia Lisandro, Sihilar Fernández M., Tagle
Carlos, Terán Brigido, Tornquist Ernesto, Torre
Calixto de la, Torrcnt Juan E., Uriburu Francisco,
Vedia Mariano de. Videla Ramón, Virasoro Valen­
ttn., Zavalcta Armando, Zavalla Leonidas, Zl'hallos
Estanislao S.

nales electos, arriba
anotados, con el objeto
de celebrar la primera
sesión preparatoria.

Sr. Presidente-e-Está
abierta la sesión.

Se va á dar lectura de
las actas de las dos reu­
niones anteriores, con
el objeto de que quede
constancia de las reso­
luciones tomadas por
la minoría.

-- Se da lectura de
las actas de las reu­
niones del 24 y 25 de
febrero.

Buenos Aires, febrero
19 de 1898.

A la honorable Conven­
ción nacional.

Tengo el honor de
remitir á vuestra hono­
rabilidad copia lega­
lizada del decreto expe­
dido con fecha de ayer,
designando el local de
sesiones de la honorable
cámara de diputados
para la instalación de
esa Convención.

Dios guarde á vuost ru
honorabilidad.

José E. Uriburu.
A. Alcorta.

Departamento del in­
terior.

Buenos Aires, febrero
28 de- 1898.

Visto lo expuesto por
el señor presidente de la
honorable cámara de
diputados en la prece­
dente nota, ofreciendo
el local de sesiones de
la referida cámara, pura

Arias,
Ayarragaray,
Basan.
Boros,
Calderón R.,
Carhó,
Carlés,
Carrasco.
Castillo,
Colombres,
Chavarrta.
del Carril,
Díaz Ibarguren.
Dornínguea,
Dnncel,
Echsgür-,
Ferrer,
Ferreira Cortés,
Garcla.
Giménez.
Gonzdlcz;
Guastavino,
Gutiérrez,

:\Sli:'\TOS EXTRADOS

CO:\Il;:\IC.KIOXES OFICIALES

Ausentes con aviso

Avellaneda 1\1.,

Hall.
Hernándea.
lgaraahal.
Iriondo,
Isella,
Laseano,
Maguaseo,
Mantilla,
Moliua,
Molinas,
Morel,
Morón,
Mujicll,
Olaer-hea v Alr-ortn,
On ie. .
Par-her-o,
Pérez ,
Poss .. ,
Quirno Costa,
Regules,
Rodrtguez Larretu,
Romero,
Sf'~ovio,

Siburu,
Sihilat Ferndndr-z,
Tagle,
Tedn,
Tornc¡uist,
DI' la Torre,
Torrent ,
Veliia,
Yirasoro,
Vivaneo,
Zavaleta,
Zovalla v
ZehalloR:

-En Buenos Aires,
á 28 de febrero de 1898,
á las 3.50 p. m., se reu­
nen en el recinto de
sesiones de la honorable
cámara de diputados
los señores convencio-

A"hával,
Alrnada,
Alvarf'z A.,
Alvaroz .1. :\1..
Aparic-io,
Argr-rir-h,

En la capital de la República, lí 25 de
febrero de 1898, reunidos en el recinto de
la honorable cámara de diputados los scño­
res convencionales arriba anotados, el señor
presidente declara abierta la sesión en mi­
noría, lí las 3 y 15 p. m.

Acto continuo ('1señor convencional electo
por el distrito electoral de Santa Fe, doctor
Gabriel Carrasco, hizo moción para que el
señor presidente provisorio se dirigiese tele­
gráficamente á las juntas electorales que no
hubiesen enviado todavía los registros de
elección correspondientes á sus respectivos
distritos, incluyéndose en esa comunicación
:í la junta electoral de Buenos Aires.

Se opuso á est a indicación el señor con­
voncional electo por Entre Ríos, don Hono­
rio Leguizarnón, por considerar que dicho
acto corresponde á la Convención, la que
no ('stlí aun constituida.

Votada la moción, fué aprobada, resol­
viéndose en seguida citar á la honorable
Convención para el lunes 28 de febrero,
con lo que terminó el acto.

Eran las 3 y 20 p.m.
Leonidas Echaque.
Alejandro Sorondo,
Socretnrio provisorio

Conveur-ionah-s
~"nl<'s
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Bermejo,
Echegaray,
Frias Silva,
Pellegrini,
Roca,
Uriburu.

Sin aviso

p.) 6 ~:~:~ó~~tegui,
Avellaneda M. M.,

Ayerza,
Balestra,
Cullen,
Figueroa,
Gálvcs.
Garcla González,
Herrera,
Irigoyen,
Leguisarnón,
Luque,
Mendoza,
:\1ilre E.,
Olivero,
Salas,
"idela.

Es copia.

que la Convención na­
cional pueda llenar el
cometido que la ley
número 3507 le con­
fiere, y á los efectos de
lo dispuesto en la últi­
ma parte del articulo
3.o de la misma.

/El Presidente de la
República

DECRETA

AltTfcL'LO 1.0 Desig­
nase el local de sesiones
de la honorable cámara
de diputados, para la
instalación de In Con­
vención nacional.

ART. 2. 0 Cornuní­
queso, publíquese, é in­
sértese en el Registro
nacional.

Uriburu.
A. Alcoria.

Eduardo Albert.

tonio Bermejo, Dr. Miguel G. Morel, Dr.
Angel Ferreyra Cortés, Sr. Rafael Igarzá­
bal, Dr. Carlos Rodríguez Larreta, Sr. Er­
nesto Tornquist.

Dr. Carlos Doncel, Sr. Domingo Morón.

CORllIENTES

Dr. Xlanuel F. Mantilla, Sr. Vnlcntín
Virasoro, Dr. Lisandro Segovía, Dr. Juan
E. Torrent, Dr. José J. Hall, Dr. José \1.
Guastavino.

S.-\NTA FE

Sr. Manuel :\1. dc Iriondo, Dr. Estanislao
S. Zeballos, Dr. Manuel Carlés, Dr. Juan
B. Siburu, Dr. Pedro N: Arias, Dr. Remigio
Molinas, Dr. Gabriel Carrasco, Sr. Grego­
rio Romero, Sr. Domingo Regules.

SALTA

Dr. Bcjamín Figueroa, Sr. Francisco Uri­
buru, Dr. Francisco Dínz 1barguren , Sr.
Juan C. ISE'lIa.

:\1EXDOZA

Sr. Secretario Ovando - Han comunicado
que no pueden asistir á esta reunión, por
encont rarse indispuestos, los señores Marco
Avellaneda, Carlos Pellcgrini, Antonio Ber­
mejo, José Frias Silva, Miguel Echegaray
y Francisco Uriburu.

Sr. Secretario Ovando - En la secretaria
se encuentran todos los antecedentes rela­
tivos á las elecciones de los señores conven­
cionales, con excepción de los del distrito
electoral de la provincia de Buenos Aires,
que no han sido recibidos.

Han presentado sus diplomas los siguien­
tes señores convencionales electos:

CAPITAL

Dr. Bernardo de Irigoycn, Dr. Joaquín
:\1. Cullen, Dr. Francisco Ayerza, señor
Mariano de Vcdin, Dr. Adolfo Mujica,
Dr. Juan A. Argerích, Dr. José ~Iaria

Gutiérrez, Dr. Viclor ;\1. Melina, Dr. An-

Dr. Isaac :\1. Chavarría, Dr. Wenccslao
Pacheco, Dr. Agustín Alvarcz, Dr. Ramón
Videla.

CAT.UIARCA

Sr. Xlurco Avellaneda, Dr. Rafael Cas­
tillo.

Dr. Carlos Pcllegrini, Dr. Abel Bazán,

s'-\XTIAGO DEL ESTEIlO

Dr. Pedro Olaccheu y Alcort a, Dr. Be[nl­
jumín Giméncz, Sr. Pablo Lascuno, Dr.
Xlanuel Sibilat Fcrnándcs, Dr. Norberto
Quimo Costa.

Dr. José Frias Silva, Sr. Silvano Boros,
Dr. \brco :\1. Avellaneda, Dr. Brígido
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Tcrán, Dr. Armando :\1. Zuvalctu, Sr. AI<'­
jnndro J. del Carril, Dr. Ern<'sto Colombres,

EXTlu: Híos

Dr. Leonídus Echagüc, Sr. Teófilo Gar­
cía, Dr. Osvaldo Mugnasco, Dr. Honorio
Loguizumón, Dr. Sabá Z. Hcrnándea, Dr.
Ramón Calderón, Dr. Leónidas Znvalla,
Dr. Lucns Ayurrugaray, Dr. Enriqu« Cnrbó,

Sr. Domingo T. Pércz, Dr. Cástulo Apa­
ricio.

CónDOR.-\.

DI'. José :\1. Alvarcz, Dr. Joaquín Y.
González, Dr. Ponciano Vivanco, Dr. Nico­
lás Amuchástogui, Dr. Gaspar G. Ferrer,
Dr. Carlos Tagl<" Dr. Tristán :\1. Almnda,
Dr. Guillermo Achával, Dr. Justo P. Ortiz,
Sr. Just iniuno POSSl'.

Sr. Presidente - Encontrándose la COII­

vr-nción en mayoría, pienso que debe pro­
ceder :í nombrar presidente provisorio en
reemplazo del elegido por la minoría.

Sr. Molina - Pido la palabra.
Lo que corresponde es nombrar la comi­

sión de' poderos, para que se expida sobro
las elecciones, en un cuarto intermedio.
Const ituídu la Convención, nombrará su
presidente.

Hago indicación en ('se sentido.
- Apoyado.
Sr. Castillo - Pido la palabra.
.\Ie parece que, antes de nombrar la

comisión, corresponde ele~ir presidente pro­
visorio.

Sr. Pérez - Pido la palabra.
Hugo indicación para que continúe des­

empeñando el puesto el presidente proviso­
rio, doctor Echagüe, elegido por la minoría.

- Apoyarlo.
Sr. Presidente - Si no hay oposición ....
Sr. Morel- Hay asentimiento general.

«ECLA:\IE:"TO

Sr. Presidente - Bien: siendo así, la ho­
norahle convención resolverá si ella ha de
nombrar la comisión de poderes, ó si auto­
riza al presidente para nombrarla.

SI". Igarzábal - Pido la palabra.
Voy á proponer que se autorice al señor

presidente para nombrar la comisión, do­
biendo ésta ser compuesta de cinco miem­
bros.

Pero antes me parece que debernos resol­
ver una cuestión previa. La Convención
tiene que adoptar un reglamento, porque
inmediatamente que la comisión pase á des­
empeñar su mandato y presente su despacho,
será necesario seguir ciertas reglas para el
debate.

Propongo, pues, que se adopte el regla­
mento de la cámara de diputados de la
nación.

- Apoyado.
Sr. Presidente - S<, votará.
- Afirmativa.

CO~IISI{¡S DE

Sr. Igarzábal - Como el reglamento que
hornos adoptado determina que la comisión
de poderes debe ser compuesta de cinco
miembros, ese punto queda ya resuelto;
y entonces propongo que se autorice el
señor presidente para nombrarla.

- Apoyado.
Sr. Bores - Pido la palabra.
Dada la especialidad de esta asamblea,

voy á permitirme proponer que la comisión
de poderes se forme con un convencional
de cada provincia; de tal manera que todas
y cada una tengan un representante que
informe y dé á la comisión los datos que
necesite para expedirse.

Hago moción en ese sent ido.
Sr. Carrasco - Pido la palabra.
Desde que se ha adoptado el reglumcnto

de la honorable cámara de diputados, que
determina que la comisión debo ser com­
puesta de cinco miembros, no puede haber
discusión sobre ese punto. Y como el mismo
establece que el señor presidente puede ser

. autorizado por la asamblea para nombrarla,
apoyo la moción del señor Igarzúbul,

y aun cuando <'1 punto no estuviera 1'<'­
suelto por el reglamento, seria una razón
que oponer á la moción últimamente formu­
lada, la de que una comisión compuesta
de catorce ó quince personas seria dema­
siado numerosa para expedirse con breve­
dad en cuarto intermedio; y como me pare­
ce que no ha de haber dificultades respecto
de las elecciones, creo que seria más expe­
ditiva una comisión de cinco miembros.
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Sr. Presidente - Prescribiendo el regla­
mento adoptado que la comisión sea com­
puesta de éinco miembros, se votará la
moción del señor convencional Igarzábal,
para que la honorable Convención resuelva
si ha de autorizar al presidente para nom­
brarla.

- Afirmativa.
Sr. Presidente - Nombro para formar la

comisión de poderes, á los señores José
Maria Gutiérrez, Víctor :'\1. Melina, Carlos
Doncel, Domingo T. Pércz y Tristán :\1.
Almada.

Mientras la comisión desempeña su come­
tido pasaremos á cuarto intermedio.

-Asi se hace.

:~~~;;~~ú.stl~~II~~tru.
Herrera, Luque,
Mendoza.Mitrl'E..
Pellegrini.Biburu.
lrigovcn.

J. JJ. Gutiérrez - Car­
los D01lcel-neto,.
J-f.JJolilla-J)omi1l­
yo T. Pérez - Tri~­

táll .ll . Almada,

1.. sesión preparatoria (del) 1.0 de marzo
de 1898 (continuación) I

LA CO:\\'E:\CIO:\ :\:\CIO:'\.-\.L

DECRET.-\.

I Presidierun IClSdoctores Leonidns EC'hRIl,'e )" :"nrberto
(Juirno C .."tR. (N. dtl A',)

Doctor Bernardo de Irigoven
Joaquín ~1. Cullen.
Carlos Pellegrini.
Francisco Ayorzu.

Señor Muriuno de Vcdiu,
Doctor Adolfo Xlujicu.

Juan A. Argcrich.
Teniente gencrul Bnrtolomé Xlit rr-.

.Julio A. Hoca.
Doctor José ~l. Gutiérn-z.

Norberto Quimo Costa.
Víctor \1. Xlolinn,
Antonio Bermejo.
Xligucl G. Xlorcl.
Angel Ferrcyra Cortés.
Tomás J. Luque.

Señor Raíael Igurziibnl.
Doctor Carlos Rodríguez Lnrrot a.

Carlos Sulas.
Señor Ernesto Tornquist.

Pon LA CAPITAL

Doctor José Gálvoz.
Estnnisluo S. Zpballos.
Lorenzo Anadón.
Vlnnuel Carlés.

AnTín"LO Ó;rco. Apruébanso las clcccio­
nes de convencionales practicadas en la
República el 30 de enero próximo pasado,
por las que resultan electos los siguiente­
ciudadanos:

A la honorable Con­
vención nacional:

Vuestra comisión pro­
visoria de poderes ha
estudiado las elecciones
practicadas en los dis­
tritos electorales de la
Cnpit nl.Suntu Fe.Entro
Ríos, Corrientes, Cór­
doba, San Luis, San­
t.iago del Estero Cutu-

En Buenos Aires, á
1.o de marzo de 1898,
reunidos en la sala de
sesiones de la honorable
cámara de diputados los
señores convencionales
arriba anotndos, el se­
ñor presidente declara
reabierta la sesión, sien­
dolas 4 p. m.

Presentes

Achával, Almadn,
Alvares A.,
Alvnrez J. M.,
Aparicio. Argerich,
Arias,
Avellaneda ;\1. 1\1..
Ayarrngnrny, Basñn.
Bermejo, Boros,
Calderón R.,Curlés.
Carbó, Carrasco,
Del Carril, Castillo.
Columbres, CIIII('11.

Chuvarríu.
D(az Ibargurcn,
Dom¡n~I1(~Z, Doncel,
Ferrer, Sr. Presidente - Por
Ferrr-vra Cortés, secretaria se va á dar
Gáh·(:z. lectura de un despacho

g~~~::t~\~t~~~i~~~z, ~~~.::t comisióndc pode-

Bnll.lll'rnándl'z, -Se lec:
1~lIrzáhlll. Iriondo,
15(,1111, Luseano,
Leguizumón,
Mnntilln, Molinu,
Melinas, Mor ..l,
:\lor(,n.:\luji(,lI.
O'Farrl'lI.
Olneehen v Alr-ortu,
Oliwro,Orliz.
Pacheco, )'1'1"('1..

1'0881'. Qui,rno Costu,
HI'~ulc8,

Hodr(l/:lU'Z Lnrretn,
Hornero,
SIlIIIS, SI'I(OVill,

Sibilnt. Fornñnde».
Tnglc, T('rán,
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Doctor Manuel de Iriondo.
Juan B. Siburu.
José Garcín González.
Pedro N. Arias.
Remigio ~Iolinas

Gabriel Carrasco.
Presbítero Gregorio Romero.
Señor Domingo Regules.

POli El\'TIlE Ríos

Doctor Leónidas Echagüe.
Te6filo García,
Osvaldo Magnasco.
Honorio Lcguizamón.
Sabá Z. Hernández.
Ramón Calderón.
Leonidas Zavalla.
Lucas Ayarragarray,
Enrique Carbó,

POli COIlIlIEXTES

Doctor Xlanuel F. Xlantilla.
Juan Balostra.

Ingeniero Valcntín Virasoro.
Doctor Lisandro Scgovia.

Juan E. Torrent.
José .1. Hall.
José Miguel Guastavino.

POIl CÓIlDOBA

Doctor José ~1. Alvarez.
Joaquín Y. González,
Ponciano Vívanco.
Xícolás Arnuchástegui.
Gaspar Fcrrer,
Calixto de la Torre.
Carlos Taf.!:IC'.
Tristán \1. Almada.
Guillermo Aehával.
Justo P. Ortiz.
.Iustiniano Posse.

Doctor Carlos Doncel.
\lif.!:uel Echcgaray.

Señor Domingo Morón.

Doctor Isaac \1. Chavarría.
"'pnceslao Pacheeo.
Af.!:ust.in Alvarez.
Ham6n "idela.

POIl CATAMARCA

Señor Marco Avellaneda.
Julio Herrera.

Doctor Rafael Castillo.

POR SALTA

Doctor Benjamín Figueroa,
Señor Francisco Uriburu.
Doctor Francisco Díaz Ibarguren,
Presbítero Juan C. Isella.

POR Jt:Jl;Y

Señor Domingo T. Pérez.
Doctor Cástulo Aparicio.

POR Tl'CDIÁN

Doctor José Frías Silva.
Señor Silvano Bores.
Doctor Marco M. Avellaneda.
Señor Brígido Terán.
Capitán Armando Zavaleta.
Señor Alejandro J. del Carril.
Doctor Ernesto Colombres.

POli LA RIOJA

Doctor Carlos Pellegrini.
Abcl Bazán.

POli SANTIAGO DEL ESTERO

Doctor Norberto Quirno Costa.
Pedro Olacchea y Alcorta.
Benjamín Giménez.
Manuel Sibilat Fernández.

SeJiOI' Pablo Lascano.

POli Sü¡ Lurs

Señor Eriberto Mcndoza.
Doctor Camilo Domlngucz.

Julio Olivero.

Sala de la comisión, febrero 28 de 1898.

J. M. Gutiérrez - Carlos Doncel­
Vktor M. Molina - Domingo T.
Pérez - Tristán M. A Imada.

Sr. Igarzábal- Pido la palabra.
Como supongo que la comisi6n no tendrá

inconveniente en informar inmediatamente
sobre las elecciones, hago moción para que
su despacho se trate sobre tablas.



ASAMBLEAS COl\;STITUYEl\TES .\RGEl\TINAS 1813·1898 759

- Suficientemente apoyada esta moción,
se vota y es aprobada.

- Se lee nuevamente el despacho.
Sr. Presidente - Está en discusión en

general.
[.,) lo/Sr. Almada - Pido la palabra.

De los documentos que la comisión ha
tenido á la vista, resulta que las elecciones
practicadas en 30 de enero del corriente
año, en la capital de la República y en las
trece provincias que se mencionan, tuvieron
lugar con las formalidades de la ley. Nin­
guna protesta las tacha, ni por razón del
acto mismo electoral, ni por la calidad de
los electos. Esta circunstancia facilita al
miembro informante el presentar á la hono­
rable Convención un ligerísimo informe arit­
mético respecto del número de los sufragios
que se han obtenido en cada una de las
circunscripciones.

En la capital de la Hepública hubo elec­
ción en 18 parroquias, de las 22 en que está
dividida. El máximum de votos obtenidos
por los ciudadanos electos, es de 10.010
votos por los que han obtenido mayor nú­
mero de sufragios, y 8.658 por el que menos.

En la provincia de Santa Fe, de los 18
departamentos en que está dividida, hubo
elección en 12, obteniendo 3.000 votos los
que más, y 1.620 lo's que menos.

En la provincia de Entre Ríos, que consta
de 14 departamentos, hubo elección en los
14, con un total de 7221 votos para los que
tuvieron mayor número y 7220 para el que
obtuvo menos.

En Corrientes han volado 19 de los 25
departamentos en que está dividida, obte­
niendo 1933 votos los que más y 1558 el
que menos.

En la provincia de Córdoba, de los vein­
t.icinco departamentos en que está dividida,
sufragaron veintiuno, con un total de 3630
votos los que más, y 3629 los que menos.

En la provincia de San Juan, votaron los
once dcpartnmcntos en que eslá dividida,
con un total de 2337 de votos, uniforme­
monte para todos los electos,

En la provincia de Mcndozn, votaron
también los dieciséis departamentos en que
está dividida, con un total de 1078 votos
los que más y 1075 los que menos.

En la provincia de Catamnrca, de los trece
dopartnmcntos, votaron once, con un totul
de 1435 votos para cada uno de los electos,

En la provincia de Tucumán, do los vein­
tiún departamentos, volaron veinte, con

un total de 2661 votos los que más y 261:J
para los que menos obtuvieron.

En la provincia de Salta, de los veint idos
departamentos, votaron dieciocho, con un
total de 2312 votos.

En la provincia de La Rioja, de los die­
ciocho departamentos en que cstá dividida,
votaron dieciséis, con 2277 votos.

En la provincia de Jujuy votaron los
trece departamentos en que está dividida,
con un total de 1459 votos.

En la provincia de Santiago del Estero,
de veinte departamentos votaron dieci­
ocho, con 2912 votos para los que más y
2904 para los que menos.

En la provincia de San Luis, votaron los
nueve departamentos con un total de 199,,)
votos, uniformemente.

Por estas breves consideraciones, la comi­
sión tiene el honor de aconsejar á la hono­
rable Convención se sirva aprobar los diplo­
mas presentados.

- Se vota en general el despacho de la
comisi6n, y es aprobado.

- En diseusi6n el articulo único.
Sr. Igarzábal - Pido In palabra.
¡,Cuánlos miembros de la Convención hay

en el recinto en este momento?
Sr. Presidente - Hay setenta.
Sr. Igarzábal - Entonces podríamos vo­

tar conjuntamente los diplomas de ocho
ó nueve, para acelerar el procedimiento,
puesto que 61 es la mayoría absoluta.

Bnstnría que quedara en el recinto e,..a
mayoría. absoluta y que pasaran :1untosulu­
ocho 6 nueve de los miembros de la Con­
vención.

Sr. Uriburu - ¡.Y por qué no ,;e hace por
provincias, que es mucho mejor?

SI'. Almada - Porque no quednria quó­
rum.

SI'. Uriburu - Principiemos por la pro­
vincia que tenga mayor número.

Sr. Molina - Hubria que empezar por la
Capital, que tiene catorce convencionales, y
quedaría la Convención también sin quórum.

Sr. Pérez - Podría votarse uno por uno.
Hugo indicación en este sentido.

Sr. Vivanco - Pido la palabra.
Creo que lo nllis correcto seria votar la

indicación del señor convencional por la
Capital: elegir el número de convencionales
que sea necesario para formar quórum de,;­
pués de la primera votación.

Entonces, no habrá inconveniente, una
V('Z obtenido <'1 quórum con este procedí-
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miento, para votar provincia por provincia,
siempre que fueran menos de ocho 6 nueve
convencionales. De mnnera que, votando
por grupos de nueve, siempre estaríamos
en condiciones de votar en qu6rum y abre­
viaríamos un procedimiento que sería muy
lento si hubiera de recaer una votación
por cada convencional elegido.

Sr. Doncel- Pido la palabra.
Voy :í. apoyar la indicación del señor

convencional Pérez, con el siguiente agre­
gado: que se lea el nombre de los conven­
cionales electos, y siempre que no haya
observación, que se considere aprobada su
elección.

Así evitaremos hacer muchas votaciones.
- Apoyada la moción, se vota y es apro­

bada.
- En seguida, procediendo en la forma

indicadu, so da por aprobado <'1 artículo on
discusión.

Sr. Presidente - Estando constituída la
usambleu, creo que lo que corresponde es
proceder al nombramiento de la mesa, antes
de prestar juramento los señores conven­
cionalcs,

Sr. Carrasco -- Yo creo que lo que corres­
ponde, de acuerdo con <'1 reglamento, es
que previamente presten juramento los se­
ñores convencionales: y en seguida que se
nombre el presidente, que prest ará jura­
mento ante el que actualmente presido.

Sr. Igarzábal - Pienso que lo que proce­
de es, ante todo, <'1 juramento: pero ent ien­
do que lo previo es <'1 juramento del señor
presidente actual. El debe jurar ante la
Convención; y en seguida, me parece que
la mejor forma para prestar <'1 juramento
do tantos miembros como son los que com­
ponen esta asamblea, seria que todos nos
pusiéramos de piloy desde nuestros asientos,
extendiendo la mano hacia los evangelios,
respondiéramos al juramento que nos pida
('1 presidente.

Propongo que se proceda en esta forma.
- Apoyado.
Sr. Pérez - Pido la palabra.
Debo manifestar á la honorable Convr-n­

ción que la comisión de poderes se ha expe­
elido también, á última hora, respecto de
la elección practicada en la provincia de
Buenos Aires, estando el despacho respcc­
t ivo en poder de la secretaría; y creo que
puede tornarse en consideración antes de
prestar juramento los señores convenciona­
I('s presentes, porque de esa manera estarían

en aptitud de incorporarse varios señores
convencionales que representan á aquella
provincia.

- Apoyado.
Sr. Presidente - Está en discusi6n la in­

dicaci6n.
-Sr, Carrasco - Que se lea el despacho.
Sr. Igarzábal - Yo defiero la moci6n que

he formulado, hasta que se vote la que
hace el señor convencional por Jujuy.

Sr. Presidente - Bien. Si no hay oposi­
ci6n, se dará lectura al despacho de la
comisi6n de poderes.

-Selee:

A LA HONOIlABLE CONVENCIÓN NACIONAL:

Vuest ra comisi6n provisoria de poderes
ha estudiado la elecci6n de convencionales
practicada en el distrito electoral de Buenos
Aires; y, por las razones que dará el miem­
bro informante, o!' aconseja la sanción del
siguiente

PROYECTO DE DECRETO

AIlTíCl'LO i'xrco. Apruébase la elección
de convencionales practicada en la provin­

-cia de Buenos Aires <'1 30 de enero próximo
pasado, por la que resultan electos los si­
guicntos ciudadanos:

Coronel Julio S. Dant as.
Doctor Ramón Suntamarina.
Señor Vicente L. Casares.
Doctor Julio Carrié.
Doctor Dardo Rocha.
Doctor Adolfo Jo:. Dávila.
Doctor Luis Lagos Garcia.
Señor Juan Ort iz de Rosas.
Señor Saturnino J. Unzué.
Doctor José ~I. Ahumada.
Doctor Pastor Lacasa.
Doctor José }1. Calder6n.
Doctor Estanislao S. Zeballos.
Doctor Juan Carballido.
Ingeniero Emilio Mitre.
Doctor Emilio Frers.
Doctor Daniel .1. Dónovan,
Doctor Manuel Quintana,
, Doctor Xlunuel Augusto Montes de Oca.
Doctor Francisco A. Berra.
Doctor Lcopoldo Basavilbaso.
Doctor Julio Sánchez Viumont ,
Doctor Santiago G. O'Farrell,
General ~Ianuel J. Campos.
Doctor Emilio Carranza.
Doctor Xluriuno R. Murtínca,
Doctor Ernesto Weigel l\luñoz.
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Sala de la comisi6n, Buenos Aires, marzo
1." de 1898.

José ,\ilada Guiiérrez - Domingo
T. Pérez - Carlos Doncel ­
l'íctor M. Molina - TrisuinAl ,
Almada.

Sr. Presidente - Está en discusi6n ('O gc­
neral,

Sr. Almada - Pido la palabra.
Al estudiar ayer, la comisi6n, las actas

electorales, encontró que el número de las
que hablan venido de la provincia de Buenos
Aires, no constituían elección, estando á los
t.érminos de la ley.

Con una nota que mandó la junta escru­
tadora, en fecha 10 de febrero del corriente
ario, acompañaba sólo las actas correspon­
dientes á cuarenta y tres partidos de los
noventa y siete en que está dividida la
provincia de Buenos Aires á los efectos de
esta eleeci6n, que debla verificarse con arre­
glo al padrón de 1895.

Por lo tanto, el número de partidos sufra­
gantes, según aquella acta, era insuficiente,
puesto que el articulo 73 de la ley de eleccio­
nes establece que no hay elección válida
sino cuando ha sufragado la mitad más uno
de los partidos 6 departamentos en que está
dividida cada una de las provincias.

Se pidieron antecedentes á la junta escru­
tadora de la provincia de Buenos Aires, y
antes de recibirlos llegaron al seno de la
comisión otros paquetes de actas electorales,
que han sido remitidos con una nota fechada
el 28 de febrero. Estos paquetes con los
anteriores alcanzaban al número de 55.

Abiertos y examinados por la comisión,
se han encontrado las actas electorales dr­
cuarenta y nueve partidos de la provincia
de Buenos Aires. Cuarenta y nueve partidos
son medio más de la mitad del total, puesto
que la mitad de noventa y siete es cuarenta
v ocho y medio.
, Debo' ndvort ir que la comisión no ha
tomado en cuenta la del partido de Arroci­
fes, donde el comicio estuvo abierto, 1)('1'0
nadie votó. .

Resulta que han sufrngndo cuarenta y 11111'­

ve partidos, ó sea uno sobre la mitad, por­
que es imposible ndmit ir quebrados.

La junta cscrut adora, nl rcmitir todas las
actas electorales con fecha 10 de febrero,
no pudo hacer el escrut inio, porque la ley
proscribo, en su arttculo 38, que no podrá
hacerlo sino cuando tenga en su poder las

uctas electorales de las dos terceras partes,
por lo menos, de los partidos en que esté
dividida la provincia. La junta cumplió,
pues, con su deber, limitándose á enviar los
paquetes sin abrirlos, cuando eran cuarenta
y tres y necesitaba sesenta y cinco.

Pero, hecho el escrutinio por la comisión,
da el resultado que acabo de mencionar,
habiendo sufragado uniformemente, en es­
tos cuarenta y nueve partidos, 9321 votan­
tes por la única lista de candidatos que
acaba de leerse.

Por estas considoraciones, la comisión
aconseja á la honorable Convención se sirva
acordar su voto al despacho que ha pro­
sentado.

Sr. Zavaleta - Pido la palabra.
Rogarla al señor miembro informante do

la comisi6n se sirviera aclarar estos tres
puntos: secciones electorales en que está
dividida la provincia de Buenos Aires; sec­
ciones electorales en que se ha verificado
la elección: y fecha en que se ha hecho este
escrutinio adicional, porque ha referido que
habla una primera nota en que se comuni­
caba que el número de partidos sufruguntos
no era suficiente para la validez de la elcc­
ci6n.

SI'. Almada - La nota la tiene el señor
secretario. Pido al señor presidente se sirva
hacerla leer.

-Se lec:

La Plata, febrero 10 de 1898.

:\1 señor presidente del honorable sr-nado
dr- la nación.

Tengo el honor dI' adjuntar al señor prr-­
sidcntc copia uutorizudn del acta labrada
con fecha de hoy, por la junta creada por
el artículo 3." dI' la lov nacional de elcccio­
ncs, con motivo dPll's~rutiniode ln elección
de convencionales para la reforma de parte
dl' la Const it ución nacional, que t lI\'O lugar
ol día 30 de enero próximo pasado.

Como el señor presidente :o;c irupondrá,
el oscrut inio no tuvo IU1';:11' por las causas
que en dicha acta so hucen constar.

Saluda al spjlor presidente con su mayor
consideración.

José l. Arias.
Hslebnll GI/nbello,

En la ciudad de La Pinta, capital de 1:1
provincia de Buenos Aires, lí.diez de febrero
do mil ochocientos noventa y ocho, se reu-
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nió en mnyoría, en <'1 recinto del senado, la
junta crcadn pOI' el articulo tercero de la
ley nacional de elecciones, hallándose pre­
sente pi señor presidente de la Asamblea
generul lcgislativn, coronel don José Inocen­
cío Arias, J' <'1 señor juez federal de esta
sección, doctor don Marluno S. Aurreco­
chca ; faltando con aviso el señor presidente
do la Suprema corte de justicia. Asi reuní­
dos, siendo las dos menos cuarto de la tar­
de, y estando la junta en quórum legal,
sp/l:ún lo dispuesto pOI'el precitado articulo
(in fine) , se constituyó, de acuerdo con el
artículo treinta y siete de la misma, al
objeto de proceder al escrutinio de la clec­
ción de veintiocho convencionales para la
reforma de parte de la Constitución nacio­
nal, que se verificó <'1 día treinta del mes
de enero próximo pasado; resultando haber­
se recibido, por el señor presidente, tan sólo
cuarenta y tres regist ros de elección, corres­
pondientes á otros tantos distritos de esta
provincia, número insuficiente, atento lo
dispuesto en el articulo treinta y ocho de
la precitada ley, procedió, en su consecuen­
cia, dando por terminado el objeto de esta
reunión sin hacer el escrutinio y sin abrir
los pliegos recibidos, que quedan reservados
y rubricados por la junta, á cualquier objeto
ulterior: mandando se haga saber á quien
corresponda, con copia autorizada, y fir­
mando los señores de esta junta, por ante
mi, secretario del juzgado federal, de todo
lo que doy fe. - José J. Arias. --lvlariano
S. Aurrecochea. - Ante mi: Esteban Gua­
bello, Secretario.

Es copia.
José J. Aria.~.

Esteban Guabello,
Ser-rr-turio.

Sr. Zavaleta - Prro hasta ahora resulta
que no se han remitido los registros electo­
rales en número suficiente de partidos, para
que la elección sea válida.

Sr. Almada - \'a á leer pi señor secre­
tario otra nota.

-1.Á~r:

La Plata, Iebrero 21 de 189g.

..\ lo:" "-l'ilor(',.- secretarios dl' la honorable
Convención para la reforma dr- la Con s­
t it ución nacional.

En contestación á su despacho del 26 del
corriente, tengo el honor de dirigirme al
señor secretario enviándole 57 paquetes y

notas cerradas, correspondientes Íl la clec­
ci6n de convencionales que tuvo lugar en
esta provincia el 31 de enero próximo pasa­
do, y que se recibieron en este juzgado
federal.

Aprovecho la ocasión para saludar al
señor secretario con toda consideración.

.\1ariano S. A urrecochea.
Esteban Guobello,

Sr. Zavaleta - Ese es uno de los datos
que he pedido. El otro es respecto á las
sesiones electorales que han votado. Resulta
que son cincuenta, creo ..

Sr. Almada - Cincuenta; es decir, donde
estuvo abierto el acto electoral: pero elirni­
namos Arrecifes, porque nadie votó,

Sr. Zavaleta- Puede ser que yo no com­
prenda bien el articulo; pero el articulo 38
de la ley de elecciones nacionales dice que
la junta no abrirá los pliegos que reciba el
presidente de la legislatura provincial, sino
cuando estuviesen reunidos las dos terceras
partes, cuando menos, de los que correspon­
den á las secciones electorales de cada pro­
'vincia, Porque puede suceder que, por haber
mesas dobles, se anule la elección de alguno
de los partidos; y entonces, para el resultado
final, se necesita mayoría de una sobre la
mitad de las secciones electorales, para que
la elección sea válida.

Además, veo que el escrutinio adicional,
diré así, se ha practicado fuera del término
de la ley. El que ésta fija es perentorio:
hasta diez días después de la elección; y la
nota que acaba de leer el señor secretario,
es de fecha 28 de febrero.

Por estas consideraciones me opongo {l
que se acepte la elección prncticadn en la
provincia de Buenos Aires.

Sr. Almada - Pido la palabra.
:\Ie parece que el señor convencional re­

posa. su principal argumento en el hecho
de que' no se han entregado á la junta escru­
tadora los dos tercios del número de netas
correspondientes á las secciones electorales.
c.Noes así?

Sr. Zavaleta - Si, señor, es uno de los
argumentos.

Sr. Almada - Pero eso no es necesario .
y no lo es, por esta circunstancia: porque
la k-y establece que una elección es válida
siempre que haya mayorta de uno sobre la
mitad de los registros electorales.

/Sr. Zavaleta - Eso es lo que entiendo yo
que es necesario para el resultado final,
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para juzgar sobre la validez de la elecci6n;
porque puede ocurrir, como dije antes, que
en algunos partidos electorales haya mesas
dobles, y se anulen algunas elecciones.

Sr. Almada - La comisión ha examinado
las actas, y resulta que de los cuarenta y
nueve partidos que son necesarios para que
haya elecci6n válida en la provincia de
Buenos Aires, no hay ninguno en que se
presenten actas dobles ni con tachas. Por
consiguiente, todas son válidas.

Sr.Zavaleta - En eso estoy muy confor­
me con el señor convencional: en que haya
número para la validez de la elección .

Sr. Almada - Y si estamos conformes en
eso, estamos conformes en todo. No se ne­
cesita más que cuarenta y nueve partidos:
han concurrido, y ahí están las netas. Por
lo tanto, la elección es válida.

Sr. Zavaleta - .... Pero sostengo que no
ha concurrido número suficiente de seccio­
nes electorales á votar.

Será error de concepto; pero yo entiendo
que, para que una elecci6n sea válida, debe
concurrir un número mayor de secciones
electorales.

Sr. Arias - Pido la palabra.
Sr. Presidente - Creo que no ha termi­

nado el señor convencional que la tiene.
Sr. Arias - Es para una moci6n de or­

den.
Noto que hemos entrado á la discusión

de los diplomas de convencionales por la
provincia de Buenos Aires, y como se ofre­
cen ya algunas dificultades, creo que su
consideración debe diferirse para cuando la
Convención esté constituida.

Así, pues, debe procederse en la forma
que se ha indicado: constituir la Convención
con aquellos miembros cuyos diplomas no
han ofrecido dificultad alguna, y, una vez
constituida, entonces recién entrar á consi­
dorar <'1 proyecto de resolución referente á
los convencionales por Buenos Aires.

Hago moción, pues, en el sentido de que,
una vez constituida la Convención en la
forma que se habla indicado y que parece
que está aceptada, recién se entre á consi­
derar los diplomas de los convencionales
por Buenos Aires.

Sr. Pérez - Pido la palabra.
Yo había hecho indicaci6n, señor presi­

dento, para que la Convención inmediata­
mente se ocupara de considerar el despacho
que se refiere lÍ la elección practicada en la
provincia de Buenos Aires, porque la comí-

si6n, de la que tengo el honor de formar
parte, considera que esta elecci6n no ofrece
dificultad, desde que se han llenado lo!"
requisitos que se deben tener en cuenta
para apreciar la validez ó nulidad de la
elección, que están determinados en el ar­
ticulo 72 de la ley de elecciones.

Ahora, el señor convencionai por Sunta
Fe formula una moción, que importa <'1
aplazamiento de la consideración del asunto
.v la formula por creer que esta elección
envuelve dificultades; pero la comisión cree
que no: cree que por el escrutinio qUI' ella
ha hecho, - facultad de In cual no puede
estar privada la comisión, y que no hizo
la junta porque en el momento en que cllu
debió verificar <'1 escrutinio no tcníu en su
poder <'1 número de registros que por un
artículo de la ley se requieren, lo que no
impide que la comisión de poderes haga "<'1
escrutinio; - cree la comisión, corno decía.
por el escrutinio que ha hecho, que la olee­
ción practicada en Buenos Aires es válida,
que se ha efectuado sin protestas ni luchas
y con todas las regularidades exigidas por
la ley de la materia.

Yo decía que dcblamos tomar en conside­
ración estu elección en este momento, por­
que no debemos privar á los señores conven­
cionales por Buenos Aires de tomar parte
en la constitución de la Convención,

Por consiguiente, yo creo que, no habien­
do dificultad ninguna en esta elección y ha­
biéndose practicado con arreglo :í la ley.
no puede haber inconveniente para qur
sea ella tomada en consideración.

S r. Carrasco - Pido la palabra.
Desde luego, habiéndose determinado por

la Convención que se trate sobre tablas
este asunto, ('1 diferirlo para más tarde
ó para otra sesión, requeriría una moción
para reconsiderarlo, que nocesi turíu dos
tercios de votos para ser aprobada.

Ahora, yo votaré con mucho gusto por
la aprobación de esta elección, teniendo para
ello muchas razones, do las que sólo expon­
dré nlgunas, para no fatiga r á la Convención.

Este mismo caso se presentó en la Con­
vcnción de la provincia de Buenos Aires,
en ISiO.

En la sesión del 21 de mayo de ISiO
ocurrió lo siguiente:

«Habiendo manifestado el señor general
}(itre que no habla dictaminado la comi­
sión sobre las elecciones pract icndas en las
secciones 9, 10 Y 12, porque los partidos
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en que hnbín habido elección no componían
mnyoríu absoluta de los que forman la
sección ok-crornl, la cámara se constituyó
en comisión, y después votó :" aceptó dichas
elecciones por mavorln de votos.'

Si la Convención del iO, en Buenos Aires,
cuando podían hacerse nuevas elecciones
porqul' no tcnín términos perentorios para
oxpcdirse, ostundo formada de hombres tan
ilustres como los que la componían, votó
que eh-hin ucepturse la elección aun en <'1
caso do que hubiera alguna pequeña defi­
ciencia como la indicada, con mayor razón
debemos nosotros sl'~uir tan hermoso ejem­
plo cuando so trata de una Convención
nacional, de cuya votación depende que
una de las más ilustres y progresistas pro­
vincias a rgen ti nas quede ó no excluida de
la representación nacional.

Además, voy :i aducir otra consideración,
que importar:i, :í mi juicio, algo muy favo­
rublo para la sanción de este proyecto,

La provincia de Buenos Aires está divi­
dida, os cierto, en 9i partidos; pero en
aquellos en que ha habido elección, que
son los más ricos y populosos, hay segura­
mente más de las dos terceras partes de la
población total.

De los 9i partidos en que está dividida
la provincia de Buenos Aires, en sólo :J9 de
ellos existen las dos terceras partes de la
población, y en los otros 58, los más lejanos,
los menos densamente poblados, vive la
parte restante.

Consta que en Buenos Aires se ha hecho
elección en los departamentos más ricos
:" poblados y que se ha hecho en más de
la mitad. Luego, no puede haber inconve­
niente do ningún género para que esta elec­
ción sea aprobada.

HC' dicho.
Sr. Arias - Pido la palabra.
Las explicaciones que acaban de darse

contra mi moción, que ha sido apoyada,
no modifican mi pensamiento.

El solo hecho de haber formulado la
comisión dos despachos, uno relativo :í
las elecciones de toda la República .Y otro
cspr-einl, relat ivo :í la provincia de Buenos
Ain's

Sr. Perez - Es que ayer, cuando la comi­
sión formuló su primitivo despacho respecto
:í las demás provincius, no tenía todos los
antecedentes de la provincia de Buenos
Aires, y por eso I'S que á últ ima hora, como
he dicho. lo ha formulado.

Sr. Arias - D<' todos modos, son dos
despachos diferentes, uno general y otro
especial. Las razones de esa especialidad
están precisamente- en la discusión que SC'
está trabando y que tiene lugar sin que la
Convención esté const it uída.

Los argumentos que el doctor Currusco
acaba dC' hacer para demostrar que debe
ser uccptuda la elección de la provincia de
Buenos Aires, los acepto; y á su tiempo,
mi voto también será en el sentido de osas
ideas; - pero creo que, para discutir con
método, con orden, debe procederse como
he indicado: que se constituya la Convcn­
ci6n .Yentre á considerar ese despacho espe­
cial, por las razones cspcciallsimas también
que le han dado origen.

Insisto en mi moción y pido que S<' 1<'
dé el tr.imitc de reglamento.

Sr. Castillo - Pido la palabra.
Entiendo que el señor convencional pOI'

Santa Fe ha hecho una moción procedente
en cuanto al aplazamiento de la discusión
de la elección de la provincia de Buenos
Aires; pero, para votar esa moción de orden,
necesito que la secretaria me dé un dato.

"le parece que los partidos en que está
dividida la provincia de Buenos Aires no
son 97 sino lOa.

Sr. Secretario Ovando - Existe en secre­
taria la comunicación oficial del ministerio
de gobierno de la provincia,/en donde está
el nombre de todos los partidos, y son 97.

Sr. Almada - Pido la palabra.
Aun cuando comprendo bien que la ho­

norable Convención estará ilustrada sobre
el punto, con lo que han manifestado los
señores que me han precedido, el señor
presidente me permitirá continuar las expli­
raciones que estaba dando, para fundar ol
despacho de la comisión ..

Sr. Arias - Incurrimos en lo mismo, La
moción debe votarse.

Sr. Almada - Si el señor convencional
insiste, as! debe ser

Sr. Presidente - La moción es previa,
debe votarse.

Sr. Carrasco - ¡,Qué os lo que Sl' va lÍ
votar'!

Sr. Presidente - Ln moción del señor con­
vcncionul Arias: si se aplaza la discusión
de las elecciones de la provincia de Buenos
Aires hasta después de constituida la f 'on­
vr-nr-ión.

SI'. Arias -:\/i moción ('S para que S('

const it uva la Convención en la forma ('11
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que se había indicado anteriormente, é in­
mediatamente proceder á considerar la olee­
ción de la provincia de Buenos Aires.

Sr. Carrasco - Lo que corresponde es vo­
tar si se acepta 6 no e! despacho de la
comisión.

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor
convencional Almndu.

Sr. Almada - Quiero expresar á la Con­
vr-nción algo que me parece desalojará la
duda que se ha presentado respecto á la
nota que debe pasar con el escrutinio la
comisión escrutadora.

Se ha dicho que la comisión escrutadora
necesitaba tenor, por lo menos, las dos
terceras partos del número de acial' de las
elecciones practicadas, y esto es evidente.
Pero la ley ha establecido que hará el escru­
linio cuando tenga por lo menos las dos
terceras partes del número de actas, con <'1
objeto de impedir que en una elección, por
ejemplo, de la totalidad de los partidos
electorales de una provincia, la comisión
pudiera apresurarse á hacer e! escrutinio con
la mitad más uno del número de actas, dan­
do quizá por resultado que aparezcan como
electos los que en realidad no tienen la
mnyorla de sufragios.

El hecho de exigir las dos terceras partes
de! número de actas <'8 como una garnntln
del voto público, como una garantta para <'1
mayor número do los votantes y para los
ugracindos.

En cuanto á la duda respecto del nÚIII<'1"O
de departamentos, 111<' parece que <'stá con­
testada,

El censo levantado en la República e!
año 1895 acuerda lí la provincia de Buenos
Aires 97 partidos electorales: y preguntado
el señor ministro de gobierno á este respecto,
tenemos 111 contestación en sccretnríu, en la
que dice: la provincia estaba dividida en
97 partidos, que eran los que doblan hacer
la elección <'1 :m do enero, y los menciona
uno por uno,

Croo, pues, que no prcsontnndo dificul­
tades esta elección, puesto que s<' ha hecho
eon las mismas formalidndes que las demás,
no hay razón para no ucoptnrlu,

H<' dicho.
Sr. Zavaleta -- ¡,Y respecto d<' la Iechn

en <IU<' SP hizo <'!cscrut inio, señor?
Sr. Almada - Respecto dp la f<'eha en

que sp hizo el oscrutinio, lo que porlríu
decir es esto: que porque pi oscrutinio no SP

haya hecho en <'1 dia detr-rminndo, no quiere

decir que la elección no haya tenido lugar,
desde que las actas no adolecen de ningún
vicio. Si la falta de escrutinio por la junta
Iucra causa de nulidad, podría ocurrir pi
caso de que por negligencia de t res perso­
nas quedaran frustradas las nspirucionos d:­
una provincia, manifestadas en comicios
libres.

Sr. Pérez - Cuando en una elección d<'
diputados al congreso, la junta, por cual­
quier razón, no practica <'1 escrutinio, i.no
puede la cámara pract icario ~" aceptar la
elección? ¡.Invalida esto <'1 acto electoral"

Sr. Zavaleta -- Pero siempre seni mejor
que se subsanen los defectos, él, por lo
menos, que se cumpla la I<,~".

Sr. Vivanco - Pido la palabra.
Resulta del debate que ha tenido lugar,

y principalmente de la exposición hocha
por el señor miembro informante d<' la
comisión de poderes, que, si bien es verdad
que la junta no ha podido hacer el escrutinio
por no tener á su disposición las uct as do
las dos terceras partes del número de parti­
dos electorales, hay aquí, sin embargo, la
mitad más una de esus actas; pero parece
que algunas han llegado fuera de 10:-térmi­
nos legales.

Esta es mi duda, que quisiera \'<'1' salvada,
para dar mi voto en el sentido del despacho,

He dicho.
Sr. Pérez - Pido la palabra.
De los antecedentes que, como 11<' dicho,

la comisión ha estudiado, respecto do psta
elección, resulta que muchas mesa:" rr-cop­
toras de votos no han remitido la:" acta:"
de elección directamente :í. la junta electo­
mi, sino que parece que las han remu ido
al ministerio de gobierno dr la provincia
de Buenos Aires: allí se han uglomr-rndo
dos, tres 6 cuatro netas, ~. <'1 ministro,
viendo que esos pliegos no <'r:1I1 para él. los
ha englobado y rcmitido ñ ln junta <'Irctol'al.
Esta ha contado <'1 número d<' pliegos, .,. h:l
encontrado que no había sino cuarenta ~.

tres, 1)('1'0 no s<' ha tomado PI trabajo dr­
abrir uno de los sobres, PI1 pi que hahía
tres Ó cuatro actas.

Do 111:1I1<'ra que todas han p:"lado <'11 poder
de la junta en la oportunidad dehidu , 11<'1'0

ella no las ha computrulo, por cst n circuns­
tnnciu.

Sr. Vivanco - P('I'O la junta ha n-mit ido
cuarcntu v tres arta:" solumento?

Sr. Pér~z - En la socroturín SP ha 1'11('011­
t rndo número suficiente.
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Sr. Vivanco - Porque se han remitido
posteriormente.

Es el informe de secret aria :que sólo ha habi­
do cuarenta-y tres hasta el diez de febrero, y
que posteriormente han llegado las otras,
hasta formar el número de cincuenta.

Yo pienso también que una elección es
válida habiendo sufragado la mitad más
uno de las secciones electorales, pero que
no puede hacerse el escrutinio sino con las
dos terceras partes de las actas.

De este punto de vista, creo que es menes­
(PI' encontrar siempre una solución, y esta
solución no puede ser la que inhabilite esta
elección; pero la duda, para mi, no nace de
(',."le despacho, sino de que el articulo 8.()
do la ley sobre reforma de la Constitución,
que convocó esta Convención, dice que: "El
término á que se refiere el artículo 37 de la
ley de elecciones, se reduce á diez días para
esta elección de convencionales y de dipu­
tados.'

Es decir, que el término para mandar las
actas electorales, es de diez días, y resulta,
según la nota leída por secretaría, que hasta
pi diez de febrero existían cuarenta y tres
actas, y que posteriormente se han remitido
las necesarias hasta hacer la mitad más una.

Esta es una consideración sobre la cual no
insisto, ni quiero dar á mi palabra mayor al­
cunee ni malicia alguna; pero quiero única­
iuent p salvar esta duda: si ese número de actas
suplcmentnrias han sido remitidas dentro de
los términos que fija el artículo 37 de la ley;
y en seguida, le preguntarla qué valor tienen
esus actas remitidas posteriormente.

Sr. Secretario Ovando - La junta no ha
mandado escrutinio, sino actas.

Sr. Vivanco - Porque no había sino cua­
renta v tres actas.

Sr. Secretario Ovando - Ast lo dice.
Sr. Vivanco - Entonces, yo digo: si la

nota manifiestu que no ha podido hacerse
el escrutinio por haber sólo cuarenta y tres
actas ....

Sr. Almada - Cuarenta y tres paquetes.
Sr. Vivanco - ¿De manera que lo que ha

tenido la comisión han sido cuarenta y tres
paquetes?

Sr. Almada - Cuarenta y tres paquetes
y cuarenta y nueve actas, porque algunos
contenían varias.

Sr. Vivanco - Perfectamente.
Sr. Presidente - Se votará el despacho de

la comisión.
- Es aprobado en general y en particular.

Sr. Igarzábal- Pido la palabra.
Ahora es el momento de que se vote la

moción que formulé respecto al juramento.
Pero antes de este acto, pediría al señor
presidente que, si en antesalas hubiera algu­
nos convencionales electos por la provincia
de Buenos Aires, les invitara á pasar al
recinto.

Sr. Presidente - Perfectamente.

- Entra al recinto el señor convencional
por <'1 distrito electoral de la provincia de
Buenos Aires, doctor Suntiago G. O'Farrell,

Sr. Presidente - Tenga la bondad el se-
ñor convencional Igarzábal de precisar su
moción.

Sr. Igarzábal - Que (,1juramento se haga
en la siguiente forma: primero el señor pre­
sidente ante la Convención, y después todos
los convencionales, de pie, delante de sus
asientos, extendiendo la mano hacia los
Evangelios.

- Se aprueba esta indicación.

- Presta juramento el señor presidente,
y después todos los señores convencionales
presentes, en la forma indicada.

SECRt:TAHIOS y TAQt:ÍGRAFOS

Sr. Carrasco - Hago moción para que los
secretarios de la Convención sean los que
están actuando ahora, y para que el cuerpo
de taquígrafos sea el de la cámara de dipu­
tados.

- Apoyado.

ELECCIÓN DE PIlESIDENTF.S y VICES

Sr. Presidente - Se procederá primero á
la elección de presidente y vices de la Con­
vención.

- \' otan para presidente:
Por el doctor Norberto Quirno Costa, los

señores: Posse, Olaechen y Alcorta, Gnrcía
González, Díaz Ibarguren, Segovin, Morón,
Carbó, Doncel, Gálvez, del Carril, Gutié­
rrez, Bazán, de la Torre, Castillo, Argerich,
Malinas, Avellaneda (~'I.:\'I.), Aparicio, Ro­
mero, Garcia, Zavalla, Ortiz, Almada, Vedia,
Morel, Calderón, Hall, Virasoro, Bermejo,
Torrent, Taglc, Carrasco, Carlés, Regules,
Pacheco, Hernández, Chavarría, Achával,
Zeballos, Ayarragaray, Igarzábal, Malina,
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Alvarez (J.M.), Sibilat Fernández, Iriondo,
Alvarez (A), O'Farrell, Dominguez, Boros,
Terán, Tornquist , Ferrer, Olivero, Rodrí­
gucz Larrota, Vivanco, Lascano, Giménez,
Mujica, Echagüe.

- Por el doct 01' Echague: los señores
Arias, Quirno Costa, Cullen, Salas, Uribu­
ru, Isella, Guastavino, Videla, Zavalcta, Co­
lornbres, Pérez, Leguizamón.

- Por el señor Torrent: los señores Xlnn­
tilla y Ferreyru Cortés.

Sr. Secretario Ovando - Ha obtenido 59
votos el señor Quirno Costa; 12 el señor
Echagüe y 2 el señor Torrent.

Sr. Presidente - Resulta electo presiden­
te el señor doctor Quirno Costa.

Sírvase pasar á ocupar la presidencia.
- Ocupa la presidencia el doctor Nor­

berto Quirno Costa.
Sr. Presidente - Se procederá á la elec­

ci6n de vicepresidente 1.0.
- Votan por el señor Echagüe los señores

Posse, Olaechea y Alcorta, García González,
Díaz Ibarguren, Segovia, Morón, Carb6,
Doncel, Gálvez, del Carril, Arias, Bazán,
de la Torre, Molina, Avellaneda (:.\L :'\1.),
Aparicio, García, Ortiz, Almada, Vedia, Xlu­
jica, Ferreyra Cortés, Cullen, Calderón, Yi­
vaneo, Tagle, Carrasco, Carlés, Salas, Uri­
buru, Isella, Regules, Pacheco, Hernández,
Chavarrla, Achával, Zeballos, Ayarragaray,
Igarzábal, Melina, Alvarez (J. :\1), Videla,
Iriondo, Zavaleta, Colombres, Domtngucz,
Bores, Terán, Tornquist, Leguizamón, Oli­
vero.

- Por el señor Vírasoro, los señores Gu­
tíérrcz Castillo, Argerich, Romero, Zavalla,
Morel, Hall, Torrent, Echagüe, Guastavino,
Sibilat Fcrnándes, Alvarcz (A.), O'Farrell,
Pércs, Ferrer, Rodríguez Larreta, Yi\"lLOCO,
Lascano, Giménez.

- Por el señor Basán, el señor Xluntilla.
Sr. SecretaJio Ovando - Ha obtenido <'1

señor Echagüe 22 votos; el señor Yirasoro
19, y uno el señor Bazán.

Sr. Presidente - Queda designado vice­
presidente 1." el señor Echagüo.

Se proceden" á la elección de viceprcsi­
dente 2....

.- Votan por 1'1 señor Virasoro, los seüo­
res: Posse, Oluechca y Alcortn, Gurcín, Gon­
zái<'z, Dlaz Ibar'f;!;un'n, S<'f;!;ovia, :.\Iorón, Car­
hó, Donc('l, V('dia, del Carril, GuliélT<'z,
Arias, Bazán, de la Ton'p, Castillo, Arl!;('­
rich, :\'¡olinas, A\'ellaneda (:.\1. :'\1.), Apa­
ricio, Homel"O, Zl\valla, Allllada, :.\lon·l, F('-

rreyra Cortés, CuÚen, Calderón, Hall, Ber­
mejo, Taglc, Carlés, Salas, Regules, Pacheco,
Hernández, Chavarrtu, Achával, Zeballos,
Ayarragaray, Igarzábal, Echagüc, Alvaroz,

(J. :'\1.), Guastavino, Sibilat Fernández,
Iriondo, Zavaleta, Alvarcz (A.), O'Farrcll,
Terán, Tornquist , Pércz, Loguizumón, Fe-

rr~ ~~;':~:~r~~~:~'~~~~:;:~~:~~r~é~, ~~~III:~nr~~
siguientes señores: Mujica, Virusoro, Rodrí­
guez Larreta, Torrent, Dominguez.

- Por el señor Gutiérrez , los "I'ilon'"
:.\I:mtilla ~. Colombres.

- Por el señor Baz:ín, vot n <'1 "l'ilOr
García.

- Por el señor Bermejo, el señor ISI'\la.
- Por el señor Igarzábal, el señor Ca-

rrasco.
- Por el señor Tugle, ('1 señor Uriburu.
- Por el señor Pérez, el señor Xlolina.
-- Por el señor Uriburu, el señor Vidcla.
- Por el señor Zcballos, el señor Boros.
Sr. Secretario Ovando - Resulta: 50 "0­

tos por el señor Virasoro, 5 por el señor
Fcrreyrn Cortés, 2 por el señor Gutiérrez,
y 1, respectivamente, por los señores Paz,
Uríburu, Zeballos, Tagle, Igarzribal y Bor­
mojo.

Sr. Presidente -- Queda electo viccprcsi­
dente segundo el señor convencional Vira­
soro.

Sr. Igarzábal - Creo que lo que COl"l'I'S­
pondo ahora es ('1 nombramiento de "1'1'1'1'­
tarios.

Sr. Presidente - SI, señor. Iba precisa­
mente á indicar á la Convención que me
parece que deberla procederse al nombra­
miento de secretarios.

Sr. Igarzábal- Yo creo interpretar el
sentimiento v el deseo de la Convención
proponiendo 'Ios mismos secretarios que la
han acompañado en las sesiones prepara­
torias.

- Apoyado.
Sr. Igarzábal- :'\[1' pnrcve que bustu con

una sola votnción. Ik la misma maI1I' ra ,
que so autorice al señor presidente para
nombrar los tuquígrufos que considero 111'('('­
sarios.

Sr. Carrasco - Yo habla hecho indicaeiÍln
para I\U<' s(' desil!;nara ('1 cuerpo dI' taquí­
grafos d(' la honorable elímara d<' dipulados,
que son los que han aet uado I'n las s('sione,.:
de e"ta COIl\-(,lleión.
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Sr. Presidente - Debe primero votarse si
I:L Convención designa los mismos secreta­
rios actuales.

.- Se vota, y resulta afirmativa por una­
nimidad.

1'AQdGIIAFOS

Sr. Presidente - Ahora corresponde vo­
tar si la Convención ha de continuar con
el cuerpo de taquígrafos de la cámara de
diputados, y con ('1 personal de empleados
que tiene.

-- S(' vota, y resulta afirmativa.

Jl'IIA~IE:-;1'O DE LOS SECIIE1'AIlIOS

, Sr. Presidente - Se tomará juramento á
los señores secretarios.

._- Prestan juramento los señores secreta­
rios Juan Ovando y Alejandro Sorondo.

REGLA:\IE:\TO

Sr. Carlés - Pido la palabra.
Solicito que la presidencia disponga que

la secrctnria lea un proyecto de resolución
que he presentado.
-S(' lec:

PROYECTO UE RESOI,l;CIÚ:\

DE 1..\5 SECCIOSE5

AIITícCLO 1.0 Acto continuo de hallarse
const it uida la Convención, se dividirán por
suerte en cinco secciones de igual número,
todos los convencionales cuyos poderes ha­
yan sido reconocidos; y los que después los
sean, se destinarán á la sección que por
turno les corresponda.

AIIT. 2.° Las secciones se designarán por
orden numérico, desde el uno al cinco.

AII1'. :J." Cada sección nombrará un pre­
sidente y un vicepresidente, un sccroturio
y un vicesecretario, por mayoría de los
presentes; y de sus nombramientos dará
cuent a por escrito á la secretaría de la
Convención. Para la primera reunión dC'
cada sección citará el que resulte primero
de la lista.

AUT. 4.° Para formar sección es necesario
la concurrencia de cinco miembros al menos.

AUT. ,J." Llenado el requisito que se esta­
hlece en la primera parte del artículo 85 del
reglamento de la cámara de diputados de
la nación, los proyectos pasarán al examen
(le las secciones.

AII1'.6.° 1\0 podrá durar más do una sesión
<'1 examen de los proyectos en las secciones.

AIIT. 7." Por mayoría de los presentes,
cada secci6n elegirá uno de sus miembros,
para que, en uni6n con los designados por
las demás secciones, formen la comisión
que ha de dar dictamen á la Convención,
á cuya secretaria se participará por escrito
dicha elecci6n.

Sr. Carlés - Señor presidente: presento
:Íola consideraci6n de la honorable Conven­
ci6n el proyecto que acaba de leerse.

Con decir que se trata de un agregado al
reglamento de la cámara de diputados de la
nación adoptado en una sesión anterior, el
cual nos servirá de guia en la deliberncíón
de los distintos asuntos que se ventilarán
en la Convención, creo haberlo fundado
con la suprema razón de lo necesario, de lo
indispensable.

En todas las convenciones sucedidas en el
pais, desde mucho tiempo atrás, se ha no­
tado que lo discutido no cstá en relación
con lo resuelto: que la experiencia, labor
y erudici6n de los convencionales no han
sido' utilizados como merecieran; y que,
hasta me animo á decirlo, muchos de los
puntos instituidos no siempre, entre si, se
armonizan.

Meditando sobre las causas de estas ano­
malías, me he convencido que mucho ha
influído en ellas la deficiente reglamenta­
ci6n para el desempeño de las funciones de
las asambleas.

El proyecto de resolución que propongo,
obvia estas dificultades y facilita el estudio
de los asuntos, procurando al mismo tiempo
que las reformas que se sancionen se rcsuel­
van con detenimiento y madurez.

Xlucho me temo que las reformas proyec­
tadas, más que ('1pensamiento de la mayoría,
resulten como la aspiración de unos cuan­
tos, :i quienes tan sólo se oirá.

El proyecto propuesto. <'s muy sencillo;
divide el número de convencionales en sec­
clones, cada una de las cuales nombra un
representante, que, unido á los designados
por las demás secciones, forman la comisión
que ha de dar su dictamen á la Convención.

De esta manera se consigue dos propósi­
los: primero, que los asuntos se deliberen
y discutan tres veces, antes de su definitiva
sanción; y segundo que los representantes
nombrados por las secciones, que constitu­
yen las comisiones especiales, al dictaminar
sobre los proyectos, representen más genui­
namente los propósitos de la Convención;
condiciones ambas que son uno de los requi-
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sitos y principios más fundamentales del
derecho parlamentario moderno.

El examen en las comisiones en la forma
propuesta, será intimo, confidencial y pri­
vado; porque, para el estudio de ciertas
reformas, creo que procederemos con cierta
mesura y recato; de esta manera, los con­
vencionales cooperarán todos y cada uno
más decididamente en la resoluci6n de las
reformas.

Los veteranos en lides parlamentarias nos
afirman que en antesalas suelen escucharse
observaciones muy dignas de ser tenidas en
cuenta, hechas por congresales que, care­
ciendo de dotes oratorias, no serian escucha­
dos con igual atenci6n en sesi6n plena de la
cámara.

El proyecto propuesto aprecia esos espí­
ritus que, además de profundidad, sagaci­
dad y sabiduría, poseen el desgraeíado don
del silencio.

La objeci6n única que se le pudiera hacer
se refiere á la costumbre, fundada en nues­
tros precedentes parlamentarios; argumento
este que ha sido repetido en todos los tonos.
Hist6rica y doctrinariamente es equivocada
la objeci6n. Desde los primeros cabildos
hasta mucho tiempo después, las delibera­
ciones de esos cuerpos 6 asambleas delibe­
rantes, se guiaban por las prácticas estable­
cidas en la época de la colonia.

Difundidos después entre nosotros los
usos institucionales americanos, adaptamos
á nuestro congreso las prácticas parlamen­
tarias yankees, modificando así substancial­
mente el procedimiento congrcsal antiguo.
Nuestra actual rcglnmentacíón no constitu­
ye, pues, para nosotros una tradición, una
costumbre, al revés de lo que acontece entre
los americanos. Alli siguieron las prácticas
inglesas, y los ingleses las establecieron para
para defender los privilegios de sus par­
/lamentos de los abusos 6 usurpaciones de
los Tudores y Stuardos.

Lo que para ellos puede considerarse unn
tradición, una costumbre, para nosotros se­
rán prácticas sujetas á modificaciones y ú la
instabilidad de las circunstancias, como en
el presente caso.

Doctrinariamente, es una impropiedad
también decir que el proyecto contraria el
reglamento de la cámara de diputados. El
no modifica, no altera, no suprime ninguno
de los usos parlamenínrios nuestros; por el
contrario, los estima en todo lo que pueden
valer y se incorpora á ellos como un ele-

mento de progreso. ¿Acaso se pretende que,
mientras la.'> demás naciones acepten los
adelantos de las ciencias sociales, la nuestra
permanezca como esfinge inmutable é indi­
ferente á los progresos del siglo? No se men­
cionará una sola nación que no haya incor­
porado á sus parlamentos las modificaciones
necesarias para su mejor deliberación.

Oigo que se dice Inglaterra; precisamente
se cita la nación que más modificaciones ha
introducido á sus prácticas parlamentarias.
Allí hay dos clases de reglamentos: unos
permanentes - siandinq orden - que son las
costumbres, como los principios que consti­
tuyen el alma del poder representativo:
otros transitorios - sessional orden - que
reglamentan los debates. Estos se modifi­
fican de año en año y aun en un mismo
período; recuérdese sino el caso celebérrimo
de los home rulers, de aquellos audaces
y hábiles obstrueíonistas que para derro­
tarlos el Gran Anciano introdujo la más
memorable de las reformas en las prácticas
parlamentarias.

El proyecto propuesto nos procurará ade­
más una oratoria concisa y madura, y las
reformas ganarán también en fijeza, opor­
tunidad y progreso.

He dicho.
Sr. Iriondo - Pido la palabra.
Creo que uno de los articulas del regla­

mento determina el objeto dc las sesiones
preparatorias, que no es otro que el de'
constituir la mesa.

Por consiguiente, creo que el proyecto
debe ser tratado mañana, Ó en la primera
sesión ordinaria de la Convención,

Sr. Carlés - Ya estamos constituidos.
Sr. Iriondo - Estamos en sesión prepara­

toria.
Creo que lo regular, lo ordinario, es que

sÓconvoque á sesión; porque, una voz cons­
tituida la mesa, se ha llenado el objeto de
esta primera convocatoria.

Hago esta observación, porque creo que
estoy dentro del reglamento.

Sr. Uriburu - Pido la pnlabrn.
Creo que, ante todo, antes de reformar el

reglamento, es necesario que nos demos uno.
Un señor convencional- Ya lo tenemos.
SI'. Uriburu - No; el cuerpo que adoptó

reglamento, era de carácter provisorio; no
tenia lo que nosotros tenemos: el derecho
de dar un reglamento para la Convención.

En sesiones preparatoria.s, cuando los que
funcionaban no sabían todavía si eran 6 no
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convencionales, debieron darse un regla­
mento para sus deliberaciones, y adoptaron
uno, que es muy bueno. Pero nosotros que
estamos constituidos, con el derecho de
mandar, tenemos que elegir primero el re­
glumento que re¡!;iránuestras deliberaciones,
antes de ocuparnos de las reformas á él
propuestas.

Por consiguiente, hago moción para adop­
tar el reglamento de la cámara de diputa­
dos. (Apoyado). Después nos ocuparemos de
las reformas.

Sr. García - Pido la palabra.
Estamos en las sesiones preparatorias to­

davía ; no está aún constituida la Conven-
. ción; y es necesario que, ante todo su primer

paso sea declararse instalada, para entrar
en seguida á desempeñar las funciones á que
ha sido llamada por la ley.

Hago, pues, moción para que se dé por
terminada esta sesión preparatoria, y pase­
mos á sesión ordinaria, declarándose insta­
lada la Convenci6n. Después discutiremos
todas las mociones é indicaciones que se
formulen.

Sr. Carrasco - Pido la palabra.
El hecho de constituirse la Convenci6n

es algo de tal importancia para la Repú­
blica, que creo no debe pasar como un acto
ordinario. Es necesario, de acuerdo con el
reglamento que hemos sancionado en sesión

p.] 22 preparatoria, que/se comunique al poder
ejecutivo que se ha instalado la Conven­
ci6n ...

Sr. Vivanco - Articulo 24!
Sr. Carrasco - Eso no se ha hecho, ni

ha podido hacerse.
Algo más: en la mayor parte de las con­

venciones nacionales, su instalación se ha
verificado de una manera solemne, para que
sepa el pueblo que sus representantes están
en el desempeño de sus altas funciones.

Propongo, pues, que, suspendiendo la se­
sión actual, se cite para mañana á hora
determinada, y se comunique al poder eje­
cutivo, para que resuelva lo que crea opor­
tuno.

Sr. Presidente - Estimo que la Conven­
ción está constituida desde que los señores
COIl\ cncionales han prestado juramento. No
creo que haya necesidad de otra nueva
instalación.

Está en debate, por consiguiente, la mo­
ción del seriar convencional por Salta, rela­
tiva al reglamento que debe adoptar la
Convención.

Sr'. Romero - Pido la palabra.
Es indudable, señor presidente, que una

sesión no puede ser preparatoria y ordinaria
al mismo tiempo. La sesión en que hoy nos
hemos reunido, ha tenido por objeto apro­
bar los poderes, tomando en consideración
las elecciones practicadas en la República
para constituir una Convención nacional.

Sesión ordinaria es la que celebra un
cuerpo colegiado después de haber sido apro­
bados, en sesi6n preparatoria, los diplomas
de lo miembros que los constituyen.

Si nos declarásemos en sesión ordinaria,
la presente seria sesión preparatoria y ordi­
naria al mismo tiempo, y sabido es que no
puede revestir ambos caracteres. Yo la con­
sidero preparatoria; y, por lo tanto, partici­
pando de las opiniones del señor convencio­
nal por Santa Fe, pido que se destine el día
de mañana para que la Convención se ins­
tale solemnemente.

Sr. Iriondo - Es indudable, señor presi­
dente, que no estamos convocados para
sesión ordinaria; ésta. ha sido preparatoria.

Sr. Igarzábal - Pido la palabra.
Yo entiendo que la sesión preparatoria

ha terminado desde el momento en que,
aprobados los diplomas, la Convención se
constituyó por el juramento de sus miem­
bros y la elección de sus autoridades.

El término fijado por la ley, para que la
Convención funcione y se expida en el pro­
yecto que ha sometido á su consideración
el honorable congreso, es brevísimo, Por
consiguiente, creo que debemos aprovechar
el escaso tiempo de que disponemos, y que
nada impide que hoy mismo, declarando la
Convención abierta su primera sesión ordi­
naria, adopte el reglamento que ha de regir
sus deliberaciones, como ha propuesto el
señor convencional por Salta; yen seguida,
de acuerdo con ese mismo reglamento, pro­
ceda á nombrar la comisión de negocios
constitucionales que ha de dictaminar res­
pecto de la misión queso nos ha confiado.

- Apoyado.
Sr. Carlés - Pido la palabra.
Voy á completar la moción del señor

convencional por la capital, proponiendo
que, al votar por la aceptación del regla­
mento de la cámara de diputados, se incluya
el proyecto de resolución que he tenido el
honor de presentar en secretaria; porque,
en tal caso, ya no se traturín de una refor­
ma, sino de un articulo adicional.

Sr. Uriburu - Pido la palabra.
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No puedo aceptar la proposici6n del señor
convencional. Mi moci6n se funda en una
necesidad imperiosa. Así como la Coriven­
ci6n en sesiones preparatorias tuvo su pre­
sidente provisorio, tuvo también su regla­
mento provisorio. Y así como, al constituirse
la Convenci6n, nombró su presidente y vi­
ces, debe adoptar inmediatamente su regla­
mento. Esto es indispensable, ante todo.

Un reglamento no es el fruto de la inven­
ci6n de cualquiera, sino el fruto de la expe­
riencia de siglos, y, por consiguiente, adop­
tar el reglamento de la cámara de diputados,
adicionándolo en seguida con artículos que
modifican fundamentalmente el modo de
proceder de los cuerpos colegiados, me pa­
rece el más grande de los errores.

/Yo respeto las ideas del señor convencio­
nal autor del proyecto, y las aceptaría si
me convenciese de que son buenas; pero,
mientras no tenga ese convencimiento, me
libraré de votar en favor de lo que propone.

Pido, pues, que se acepte inmediatamente
el reglamento de la cámara de diputados.

- Apoyado.
- Se vota la moci6n del señor convencio-

nal por Salta, para que se adopte como
reglamento de la Convenci6n el de la cámara
de diputados, y resulta afirmativa.

Sr. Igarzábal - Corresponde nombrar
ahora la comisión de negocios constitucio­
nales.

Sr. Vivanco - Pido la palabra.
Ya la Convención tiene un reglamento,

que es el de la cámara de diputados. El
proyecto del convencional señor Carié s im­
porta una reforma, y toda reforma al regla­
mento cae bajo el imperio del articulo 177,
que dice que ninguna de sus disposiciones
podrá ser alterada ni derogada por resolu­
ci6n sobre tablas, sino únicamente por me­
dio de un proyecto en forma, que seguid
la misma tramitación que cualquiera otro,
es decir, que pasará á la comisi6n corres­
pondiente; pero, como no se ha nombrado
ninguna comisi6n, la indicación del señor
Ignrsábal es previa, y el proyecto debe
reservarse en secretaría hasta que se nom­
bre la comisi6n lÍ cuyo estudio debe pasar.

Sr. Alvarez (A.) - Pido la palabra.
El reglamento dispone que las comisiones

serán nombradas en sesiones ordinarias. Por
consiguiente, corresponde señalar día y
hora para la primera sesi6n ordinaria,

Sr. Molina - Me parece que se está incu­
rriendo en una confusi6n al llamar prepara­
toria á una sesión en la cual ha quedado
completamente organizada la Convenci6n.
Preparatoria quiere decir que se está prepa­
rando la constituci6n de un cuerpo. Organi­
zada la Convención, concluye la sesión
preparatoria y empieza ésta á funcionar
en sesiones ordinarias.

Sr. Iriondo - ¿,Cuándo ha sido citado el
señor convencional para sesiones ordinarias?

Sr. Molina - Hemos sido citados para
constituirnos.

Sr. Carlés - Esa citación es completa­
mente ineficaz para sesiones ordinarias.

Sr. Molina - La constitución de la Con­
vención forma parte de su organización. El
nombramiento de presidente y de comisio­
nes son actos de organización que deben
efectuarse en esta primera sesión ordinaria,
y, entonces, el proyecto del señor convencio­
nal por Santa Fe podría pasar á la misma
comisión de negocios constitucionales, por
ser materia conexa.

Sr. Romero - Pido la palabra.
Hemos adoptado por reglamento el de la

cámara de diputados, el cual tiene todo un
capitulo que se llama De las sesiones prepa­
ratorias, que termina con el articulo 24, que
dice: -Constitulda la Cámara en la forma
establecida por el articulo anterior, el pre­
sidente lo comunicará al poder ejecutivo y
al senado." Lo que corresponde, entonces
ahora, es comunicar al poder ejecutivo que
la Convención está constituida.

y en el capitulo siguiente, hablando de
las sesiones ordinarias, dice que en la pri­
mera de éstas se nombraran las comisiones.
Por consiguiente, no procede en esta sesión,
según el reglamento, el nombramiento de
comisión ó comisiones.

La sesión en la cual una asamblea st' cons­
tituyc no es ordinaria sino preparatoria.

Sr. Molina - Una vez constituida la
Convención, la sesión ha dejado de ser
preparatoria.

Sr. Igarzábal - Creo que estamos ha­
cicndo una. cuestión de forma, y lo que
corresponde para salvar los escrúpulos de
algunos señores convencionales, es lo si­
guientc: que la Convenci6n se declare cons­
tituida, que se comunique al poder ejecutivo
y que inmediatamente el señor presidente
dé ejecución al reglamento, en lo referente
al nombramiento de las comisiones.

- Apoyado.
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/Sr. Molina - Pido lu pnlabra,
Apoyo la moci6n que acaba de formular

el señor convencional por la Capital: pero
nada más que por salvar ciertos escrúpulos
que se han manifestado; de ninguna manera
por que crea que haya paridad entre 1Il
cámnra de diputados y la Convención. La
cámara de diputados es inaugurada oficial­
mente por el señor presidente de la Repú­
blica; la Convención no es inaugurada por
nadie. Desde <'1 momento que nombra sus
autoridades, queda constituida y organizada.

Sr. Vivanco - La cámara de diputados
no es inaugurada por el poder ejecutivo,
e:-: <'1 rongreso .

SI'. Molina - No puedo sostener que el
presidente de la República inaugure cámara
por cámurn. Son cosas tan sabidas que no
merecínn rectificación.

SI'. Vivanco - Sin embargo, así lo ha
dicho. .

Sr. Castillo - Pido la palabra.
Croo que toda esta discusión se produce

:í causa de la sanción del reglamento de la
c.imarn de diputados sin las limitaciones
noccsarins para los fines de esta corporación.

La misión de la Convención es muy limi­
tada; ('S al sólo objeto do reformar tres ar­
tículos d(' la Constitución, para lo cual

.bastaría ol nombramiento de una comisión,
que no podría tenor ninguna de las limita­
r-iones que le asig:na :í las comisiones unálo­
~as el rcglumento d(' la cámara de diputados.

1'01'eso ~ o dl'sl'aria que <'1 autor de esta
1I10('ión me ncompañura :i pedir que la Con­
vcnción modifique su sanción en 1'1sentido
de quo la aprobación del reglamento de la
c:ílllara de diputados es al sólo objeto de
que él sirva corno norma de conducta en los
dd)at('s de la Convención: y que en seguida,
para salvar todos los escrúpulos, se adopte
la indicación de un dist inguido colega para
que el presidente, por sí solo, declare que
('stlí instalada la Convención, y sigamos
adl'1antp.

Sr. Igarzábal - Pido que se vote mi mo­
ción.

Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Encuentro que hay un inconveniente para

continuar en sesión ordinaria habiéndose
iniciado la presente romo sesión prepara­
toria.

El inconveniente es esí.e: una parte de
los señores miembros de la Convención,
cuyos diplomas han sido aprobados, no se
han incorporado aún; ignoran, por consi-

guiente, que este cuerpo pueda funcionat·
en este momento en sesiones ordinarias.

De modo, pues, que declarar instalad:.
la Convenci6n, para continuar en el mislIlo
acto en sesi6n ordinaria, seria privar á los
señores convencionales que está.n ausentes,
del derecho de concurrir á la primera sesión
ordinaria, puesto que la citación hecha para
hoy era para sesi6n preparatoria única­
mente. No hay citación para sesión ordi­
naria.

Por estas razones yo votaré en contra de
la proposici6n formulada.

Sr. Carrasco - Pido la palabra,
De este debate resulta que venimos :i h

moci6n que tuve el honor de formular ;¡,
principio. Esa moci6n fué la siguiente: qlll'

se dé por terminada la sesi6n, comunicando
al poder ejecutivo que la Convención que.i.,
instalada, y que se cite para el día de 11I'"

liana, no solamente á los señores convencí».
nales presentes, sino muy especialmente
las ausentes, á fin de que mañana entro L,
Convenei6n á su primera sesión ordinuri.i

Las ideas del señor convencional por {'(¡'.

doba, me parece que son muy dignas .¡"
atención. Hay veintiocho señores convenci»
nales ausentes, de los que veintiséis ignor..»
que lo son.

Puede comunicárselos por telégrafo, y 111­

ñana tendremos sesión, para que esté dign.»
mente representada la provincia de Buell:''';
Aires, por el total de sus miembros. E:-::·)
no se podrín obtener si la Convenci6n comi­
nuara en sesión ordinaria.

Por estas razones hago moción prev>
para que se levante la sesión,

Sr. Cariés - Pido la palabra.
Ya que se ha discutido suficíentcmem .

la moción del señor convencional por i'
Capital, y que la Convención me ha hecl- ,
el honor de escuchar los fundamentos ,¡"
mi proyecto, ganemos tiempo: sancíoncm-­
las mociones, demos al proyecto el trámi«
que corresponde, y jpam mañana pued('" [p.125

perfectamente satisfacerse los deseos de 111'
señores convencionales por Santa Fe.

Sr. Ferrer - Pero es previa la moción dr-l
señor convencional por Santa Fe, doctor
Carrasco, y no se discute.

Sr. Presidente - Se votará si la Convcn­
ci6n se declara instalada, y si se ha de citar
para mañana á efecto de continuar en sesio­
nes ordinarias.

Sr. Igarzábal- ¿Quién ha hecho esa
moci6n?
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Sr. Presidente - Es la que el señor con­
\'l'Jleional por Santa Fe ha formulado.

Sr. Igarzábal - Pero que la Convención
~l' dcclare instalada, que se avise al poder
rjeellti~ y que el señor presidente proceda
inmediatamente al nombramiento de la
('omisión de negocios constitucionales, que
(':< la primera que establece el reglamento
v :í la cual pertenece cualquiera de las cues­
tiones que esté, llamada lÍ. estudiar esta
('onn'nci6n, porque es reformadora de la
C(lI1:<lituci6n, nada más.

:-'r.Presidente - La moci6n que ha hecho
el :<l'flOr convencional por Santa Fé, es para
«11(' se declaro instalada la Convención,
«11(' es análoga :í la que hu hecho el señor
('oll\'pncional por Buenos Aires.

l.ntonces se votará ...
.";r.Almada - Deseo saber qué es lo que

~( va á votar.
<r. Presidente - La moción del señor con­

v-ucional por Santa Fe: si se declara insta­
(;, 'a la Convención.

-';1'. Carlés - Aunque no la votemos, está
in-rulada.

";1'. Almada - Pido la palabra.
• :"'ialgún otro señor convencional ha hecho

ni;-ción, le pediría se sirviese ampliarla en
l«- términos que voy á permitirme expre-

(2lW se levante la sesión; que se comunique
a! »odcr ejecutivo que la Convención está ins­
1;; ;;lda; que se fijen todos los días, á las tres de
b 1arde, como días de sesiones ordinarias,
IJ;.-t a concluir con nuestra [sic: o) mandato;
y 'lile el presidente quede facultado para
11' "librar en la primera sesión ordinaria la
(·,·';¡isión especial que ha de dictaminar
~(-: -rr- el objeto para que estamos convo­
(':,·Ios.

~r. Vivanco - Volvemos á incurrir en el
JI «mo inconveniente. Fijar hoy los días de
-v-ión, importa dar carácter de ordinaria
;'1 'lila sesión que siempre se ha considerado
11;·"pal'Utoria.

1-:1 reglamento de la cámara de diputados,
('11 el articulo 26, del capitulo tercero, esta­
"Jet'e que la cámara fijará los días y horas
dI- sesión, y esto debe hacerlo en las sesiones
ordinarias, porque <'1 capitulo tercero habla
dI' las sesiones en general.

1)(' manera que yo no tendría inconve­
niente en acompañar en su moci6n al señor
l'ollwncional Almada, menos en la última
parle, porque eso importa dar á esta sesión
un carácter mixtn. que no podemos aceptar.

Sr. Presidente - ¡.EI señor convencional
por Santa Fe acepta la moción con la am­
plinción hecha por el señor convencional
Almada?

Sr. Carrasco - Acepto, señor,
Sr. Presidente - ¿.Y el señor convcncionul

por la Capital acepta?
Sr. Igarzábal- Hí, señor.
Sr. Presidente - Sírvase formular su 100-

ci6n el señor convcncionnl por Córdoba.
Sr. Almada - Que se levante la sesión ....
Sr. Vivanco - Nada más.
Sr. Carié s - Qu<'.se vote por partes.
Sr. Vivanco - Pido la palabra.
Yo creo que voy á simplificar todas las

dificultades, teniendo en cuenta que no hay
que declarar nada. De acuerdo con el ar­
ticulo 23 del reglamento, la Convención
está instalada, desde que ha constituido
su mesa, y debe comunicarlo al poder eje­
cutivo. De manera que, entonces, lo que
procede es levantar la sesión, lisa y llana­
mente.

Sr. Almada - Lisa y llanumcnto digo
esto: que se comunique al poder ejecutivo
que está instalada la Convención: que se
fijen todos los días, :í las :~ de la tarde,
como día..s de sesiones ordinarias; que se
autorice al presidente para nombrar la co­
misión, y que se levante la sesión.

Sr. Vivanco - Pido que se vote por par­
tes, empezando por la parte previa de la
moción, que es la de levantar la sesión ..

/Hago, pues, moción para que se levante [p.1 26

la sesión, y ésta es previa.
Sr. Igarzábal- }Ii moción tendía á oví­

tal' la tarea de reunirse mañana en sesión,
al solo objeto de dar cuenta del nombra­
miento de la comisión, que hani <'1 señor
presidente.

Sr. Vivanco - Hay una moción previa,
hecha por mí, de levuntar la sesión. Así es
que debe votarse.

Sr. Presidente s-e .Entiendo que, aun cuan­
do se levante la sesión, queda resuelto que
la honorable Convención será citada para
mañana á las tres de la tarde ..

Sr. Vivanco - Es natural.
Sr. Presidente - ... y que se comuuicnrá

al poder ejecutivo la instalación do esta
asamblea.

Se votará si se levantu la sesión,

- Resulta afirmativa.

- En consecuencia, se levanta la sesión
tí las 6 p. m.
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Sin aviso

Avellaneda M.,
Aycrza,
Cullen,
Chavarrta,
Echcgaray,
O'Farrell,
Pacheco,
Pelegrini.
Roca,
Videla,
Frías,
Silva.

Tagl(',
Terán,
Tornquist,
de la Torre,
Torrent,
Ugarte,
l'rihurll,
Vpdill..
Virasoro,
Vivanco,
Weigel Murioz,
Zavalct.a,
Zavalla,
Zeb.llos.

mas proyectadas á la
Constitución.

Si bien el reglamento
adoptado por la Con­
vención autorísa varias
comisiones, pro pongo
que sólo se nombre una,
encargada de estudiar
todas las reformas.

Sr. Bores - Pido la
palabra.

Para hacer una mo­
Ausentes r-on aviso ción que importa en

cierto modo una refor­
ma á esa parte del
reglamento de la cá­
mara de diputados.

Tenemos que estudiar
tres materias, que pue­
den indudablemente
pasar á estudio de tres
comisiones distintas.

Una de ellas, á la
que voy á referirme
especialmente, la que
debe estudiar la refor­
ma al articulo 37, pedi­
ría que fuese compues­
ta de un convencional
por cada provincia y
uno por la capital, á fin
de que en esa comisión
puedan cambiarse ideas
que traigan al seno de
la Convención un pen­
samiento concreto que
facilite los resultados
á que todos queremos
llegar.

Además, el despacho
de una comisión así
compuesta, traería has­
ta cierto punto el pres­
tigio de la opinión de
las distintas provincias
de la República res­
pecto de esta reforma­

que va á alterar en mucho la representa­
ción que á cada una de ellas corresponde.

No es esto enteramente caprichoso; hay
ejemplos en la primera Convención norte­
americana, cuando se trataba de arreglar
puntos semejantes, de haber constituido
más ó meno!'! en esta forma las comisiones
especiales.

Además, el país recibirá con mayor con-

Ahumada,
Anadón.
Basavilbaso,
Balestra,
Borra,
Campos,
Carballido,
Carranza,
Carrié,
Dávilu,
Dónovan,
Frers,
11errcra ,
Irigoycn,
Lacasa,
Lagos Gorda,
Luquc,
Magnasco,
l\1endoza,
Mitre B.,
Mitre K,
Montes de Oca,
Snlus,
Hánchez Viamonle,
Santamarina,
Segovia,
Unzué.. COMISION ESPECIAL

Sr. Presidente - A
mi juicio, señores con­
ve n e i o n ajle s, corres­
ponde proceder al nom­
hramiento de una
comisión á cuyo estudio
se sometan las refor-

- Prestan juramento
y se incorporan á la
honorable Convención
los convencionales
señor Julio S. Dantas,
doctor Dardo Rocha,
señor Vicente L. Casa­
res, doctor Marcelino
Ugarte, señor Juan
Ortiz de Rozas, doctor
José ~L Calderón, doc­
tor Ernesto Weigel
Muñoz, doctor Benja­
min Figueroa, doctor
Mariano H. :\Iart.inez.

JURA:'IIE:\TO

En Buenos Aires, á
2 de marzo de 1898,
reunidos en la sola de
sesiones de la hono­
rable cámara de dipu­
tados los señores con­
vencionales arriba
anotados, el señor pre­
sidente declara abierta
la sesión, siendo las
-1 y 5 p. m.

Sr. Presidente - En­
contrándose presentes
algunos señores conven­
cionales que no han
prestado juramento, se
les invitará á prestarlo.

- Se lec y aprueba
la de la sesión anterior.

Presentes

Acluíval,
Almuda,
Alvarez A.,
Alvnrez ,1. ::'11..
Aparieio,
Argerich,
Arias,
Avellaneda r.I.:'I1..
Aynrraguray,
Bazán,
Bermejo,
Bores,
Calderón J. M.,

. Calderón R.,
Carbó,
Carlés,
Carrasco.
del Carril,
Casares,
Castillo,
Colornbres,
Dant as,
Díaz Ibarguren.
Domtnguez,
Doncel,
Echagüc,
Forror,

~~~~I:~~)~.Cortés,

Gdlvr-a,
García González,
Curda F..
Giménez,
Gonaalcz.
Guastuvino.
Gut íérrez.,
Hall,
Hernández,
Igurzáhal,
Irionrlo,
Isella,
Lascnno.
IA'guizamón.
:'Ilantilla.
:\larHn('z,
.\Iolina,
::'Ilolinas,
:'llore!,
::'llorón,
::'I-llIjir'a,
Olaer-hea v Alcort a,

p.I 28 g~it~~~o, .

Ortiz de Rozas.
Perez.
POSSl',

RI'li¡lIles,
Rocha,
Rodrlglll'z Larreta,
Romero,
Sihuru,
Sihilat Fernárlllcz,
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fianza un despacho que habilitará á la Con­
vención para proceder sin apasionamiento
ni largos debates.

Hago, pues, moción en este sentido: que
se nombren tres comisiones para que estu­
dien cada uno de los tres artículos que se
trata de reformar; debiendo componerse la
que va á dictaminar sobre el artículo 37,
de un convencional pOI" cada provincia y
otro por la capital.

- Apoyado.
Sr. Igarzábal - Pido la palabra.
Yo no encuentro suficientemente funda­

da la indicación que formula el señor con­
vencional por Tucumán, porque no se trata
aquí de crear una comisión de compromiso
como aquella á que se ha referido, de los
Estados Unidos. Estando entonces la unión
disuelta, tratándose de rehacerla, se nom­
bró una comisi6n compuesta por un miem­
bro de cada estado, para que estuvieran
representados los diversos intereses, disper­
sos entonces.

Este es un cuerpo de una naturaleza
muy distinta: no es una asamblea constitu­
tiva encargada de organizar el país; es una
Convenci6n caracterizada por la unidad del
principio que le ha dado origen.

Por consiguiente, me parece que 10 que
tenemos que hacer es procurar acelerar el
trabajo, porque disponemos de muy poco
tiempo. El nombramiento de más de una
comisi6n es ocioso, porque, no habiendo sino
tres puntos sometidos por la ley del congre­
so á nuestra consideración, nos ocuparíamos
todos en discutir en comisión lo que después
volveríamos á discutir en sesi6n plena.

Creo que lo que corresponde para traba­
jar con prontitud y eficacia, es el nombra­
miento de la primera de las comisiones que
determina el reglamento que hemos adop­
tado: la eomisi6n de negocios constitucio­
nales.

No me parece que al comenzar los traba­
jos debamos iniciarlos con reformas al regla­
mento adoptado.

Si se considera que el número de cinco
miembros es insuficiente, se puede aumen­
tar, como 10 indica el mismo reglamento,
á nueve, pOI" ejemplo. Pero la comisi6n de
la Convención debe ser única, porque es
única la mnteriu: reforma de la Constitu­
ción, materia constitucional; no vamos á
tratar de otra cosa.

i\le parece, pues, que todo se consulí.aria
nombrando la primera comisi6n que marca

el reglamento, aumentada con cuatro miem­
bros.

Hago moci6n en este sentido.
- Apoyado.
/Sr. Bores - Pido la palabra.
Simplemente, para hacer una ligera rec-

tificaci6n, porque creo que el señor conven­
eional ha dado á cierta referencia que' yo
he hecho, un alcance que esui muy lejos
de tener.

No he pensado que pudiera. haber com­
pleta semejanza entre el easo de los Esta­
dos Unidos y el easo actual de reforma par­
cial de nuestra Constitución.

No he hecho esta referencia sino para
significar la conveniencia de que todas las
provincias estén representadas en el seno
de esa comisión; porque hay algunas de
ellas que con esta reforma, van á perder
asientos en la cámara de diputados.

Es necesario, entonces, que esas provin­
cias tengan su representación en el seno de
la comisi6n para anticipar observaciones,
para hacer valer sus razones, para buscar
algunos recursos que pudieran colocarlas en
alguna situación no tan violenta.

Es conveniente también que esa discusión
sea, hasta cierto punto, más ó menos en
familia para no establecer esta diferencia
tan notable entre las provincias que van
á perder parte de su representación, en
presencia de los verdaderos progresos nacio­
nales y las que están en condici6n de decirles
si han de quedar con la que actualmente
tienen, ó si se han de sujetar á la disminu­
ci6n que tienen que sufrir.

Era para este género de observaciones,
señor presidente, que yo pedía una compo­
sición de la eomisión que no pudiera siquiera
dar lugar á la sospecha de que en su seno
irían :í preponderar elementos más 6 menos
radicados en provincias favorecidas por la
riqueza ó por el aumr-nto de' la población.
Era simplemente' para que cstu reforma
trajera de untr-muno al seno de' la Convcn­
ción todos los prestigios de su buena fe,
todos los prestigios de un scnt imicnto pa­
í.riótico y de toda la grandl'za de un acto
de esta clase.

Es pOI" esto que insisto en la moción que
he hecho.

Sr. Uriburu - Pido la palabra.
Creo que estamos íuera del roglumcnto

y pido que se aplique.
El señor convencional hace moción para

reformar ol reglamento, y, según este, di-
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chas mociones tienen que pasar á córnisión,
formular ésta su despacho y después dis­
cutirse. Ahora principiamos por discutir lo
que no es posible discutir.

Por consiguiente, creo que lo que tenemos
primero que hacer es lo indicado por el
señor convencional por la Capital: nómbrese
la comisión que el reglamento establece,
después vayan á ella todas estas mociones
para que sigan el trámite ordinario.

De ot.ra manera, señor, "amos á extra­
viarnos en la discusión de tal modo que al
fin no nos entenderemos.

Tenemos un reglamento que está acep­
tado, y :í él tenemos que someternos.

El señor convencional quiere que se com­
ponga una comisión con veinte miembros;
cuando hayamos de determinar el número
de los que han de componerla, tendrá el
derecho de pedir que sean veinte, veinte
y cuatro ó cuarenta y ocho; pero no salga­
mos del reglamento, porque saliendo de él
vamos :í oxtrnviarnos y no concluiremos
nunca.

Así es que ratifico la moción hecha por
<'1 señor doctor Ignrzabal.

Es necesario primero nombrar una comi­
sión.

Sr. Bores - Pero ¿qué comisión?
Sr. Uriburu - La que el reglamento esta­

blece.
Sr. Aparicio - Pido la palabra.
Yo creo que, cuando el señor convencio­

nal por Tucumán ha pedido el nombra­
miento de la comisión eon el número de
miembros que ha indicado, no ha estado
fuera del reglamento, porque el reglamento
mismo autoriza á que se aumente el número
de miembros de las comisiones.

Sr. Uriburu - Pero el mismo ha princi­
piado diciendo que quor ía reformar el regla-
mento. .

Sr. Aparicio - No es una reforma al re­
glamento; es un aumento del número de
miembros de la comisión.

Asi es que propongo que, en lugar de los
nueve miembros que ha indicado <'1 señor
convencional por la capital, sean quince,
los que formarán una sola comisión, para
que se expida sobre los tres artículos inclui­
dos en la reforma.

p.130 /Sr. Uriburu - Perfectamente; eso está
dentro del reglamento.

Sr. Aparicio - ... y que sea compuesta
de uno por cada provincia, por las razones
que ha dado el señor convencional por Tu-

cumán. De manera que esto concilia todas
las opiniones.

Sr. Igarzábal- No concilia las opiniones,
permítame el señor convencional que se lo
diga, porque la base de la indicación del
señor convencional por Tucumán es que ha
de ser una comisión compuesta de un repre­
sentante de cada provincia, quitando así la
libertad de que debe disfrutar la eonveneión,
si es que ella quiere hacer la elección de los
miembros, ó el presidente si recibe la dele­
gación de la Convención para elegir del
conjunto las personas que considere más á
propósito para producir estos trabajos, que
se necesitan con toda prontitud.

De manera que esta reforma al regla­
mento, disponiendo que ha de ser un repre­
sentante por cada provincia, ya es una refor­
ma total, no solamente sobre el número
sino también sobre las eondiciones de los
miembros que deben componer la comi­
sión.

Insisto, señor presidente, en la moción
que he formulado, para que se nombre la
comisión reglamentaria, ampliada con cua­
tro miembros.

Sr. Isella - Que se vote.
Sr. Presidente - Se votará primero la

moción del señor convencional por la capi­
tal; y si fuere rechazada, la del señor con­
vencional por Jujuy.

- Se vota, y resulta afirmativa.
Sr. Igarzábal - Propongo que se autorice

al señor presidente á nombrar la comisión.
- Apoyada esta moción, se vota y es

aprobada.
Sr. Presidente - En cumplimiento de la

resolución de la Convención, designo á los
señores convencionales Igarzábnl, Gutiérrez,
Pacheeo, Zeballos, Ferreyra Cortés, Ayarra­
garay, "edia, Tagle y Guastavino.

Sr. Igarzábal- Pido la palabra.
El señor presidente me hace el honor de

nombrarrne miembro de la comisión.
Tengo que declinar este honor, por más

que lo estime mucho y lo agradezca debida­
mente; y ruego al señor presidente se sirva
reemplazarme por otro, porque estoy obli­
gado á ausentarme de la capital durante
los primeros ocho dias, y no me sería posible
concurrir á 108 trabajos de la comisión.
Felizmente, la Convención está llena de
grandes ilustraciones, que pueden reernpla­
zarme con gran ventaja.

Ruego al señor presidente que acceda
á mi pedido.
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Sr. Presidente - Se votará si se acepta
la renuncia interpuesta por el señor conven­
cional.

Sr. Igarzábal- No hay oposición.
Sr. Presidente - Entonces, designo para

reemplazarle al señor convencional Uriburu.
Sr. Uriburu - Pido la palabra.
Me encuentro en las mismas condiciones

del señor convencional Igarzábal.
Ruego al señor presidente me exima de

este honor, que agradezco infinitamente.
En primer lugar, no teniendo grandes co­

nocimientos constitucionales, no puedo ser
útil en estas cuestiones; y, en segundo lugar,
me veré obligado á salir también de esta
capital durante dos días, y en esos dos días
es necesario trabajar en la comisión.

Sr. Presidente - Designo al señor Fi­
gueroa.

La Convención resolverá cuándo volverá
á tener sesión.

REGLA;\IE;-'¡TO

Sr. Carlés - Pido la palabra.
En la sesión anterior tuve el honor de

presentar á la Convención un proyecto de
resolución.

Pido que pase á la comisión nombrada.
Fué suficientemente apoyado.

Sr. Presidente - Sí, señor; como uno de
los asuntos entrados, pasará á la comisión
que se ha nombrado.

SI'. Igarzábal- Supongo que lo que co­
rresponde, es que, cuando la comisión se
expida, el presidente cite á la Convención.

/REFORMA DEL ARTIcULO 37 DE LA CONS­
TITUCIÚN

Sr. Presidente - Se va á dar cuenta de
algunos asuntos entrados.

-Se lec:

PROYECTO

La Convención nacional reunida para
la reforma de la Constitución, de acuerdo
con la ley de 23 de septiembre de 1897,

SAl\CIONA

PIIIMEIIO - Rcfórmuse el articulo 37 de 11\
Constitución nacional, debiendo quedar di­
cho' articulo en los términos siguientes: «La
cámara de diputados se compondrá de re­
presentantes directamente elegidos por el
pueblo de las provincias y 'de la Capital,
que se consideran á este fin como distritos

electorales de un solo estado, y á simple
pluralidad de sufragios, en razón de uno
por cada treinta y tres mil habitantes; esta
proporción no será excedida en lo sucesivo,
y será fijada por una ley, previa realización
de un nuevo censo".

SEGUNDO - Comuníquese, etc.

J. u. Aluarez.

Sr. Alvarez (J. M.) - Pido la palabra.
Para fundar brevemente el proyecto que

acaba de leerse.
Se comprende que por el solo hecho de

haber presentado este proyecto, creo y estoy
convencido de que conviene y es necesario
reformar el articulo constitucional á que él
se refiere.

Pero debo pedir á los señores convcncio­
nales tengan la amabilidad de escucharme
un momento, para exponer las razones que
me han convencido de esta necesidad, como
también los fundamentos, objeto y alcance
que tiene la última parte del artículo refor­
mado.

Es sabido. señor, que el congreso nacional
ordenó que fuera realizado el segundo censo
de la República, lo que tuvo lugar en mayo
de 1895; y que, efectuado él y comunicados
sus resultados al poder ejecutivo, éste envió
al honorable congreso esos resultados, y el
congreso aprobó la operación del censo.
Después, por un decreto, lo puso en vigen­
cia á los efectos económicos, y debe serlo
también á los efectos políticos.

Tomando como base de representación la
que establece el articulo constitucional ci­
tado en el proyecto, y de acuerdo con los
resultados del nuevo censo en vigencia,
tendríamos que la cámara de diputados,
cuya renovación va á tener lugar en el mes
de abril, en vez de constar, como actual­
mente, de ochenta y seis miembros, cons­
taría, - ateniéndonos á la proporción de
un representante por cada veinte mil habi­
tantes, - de ciento noventa y tres dipu­
tados.

Esto, como se comprende, indudablemen­
te importaría una elevación considerable
para las erogaciones del tesoro público; más,
habiéndose llegado á decir ya que pesaba
demasiado el congreso de la nación con sus
dictas, sobre el tesoro público,

Yo no puedo decir semejante cosa, por­
que para ello serían necesarios informes
suficientes que me convenciesen con la opc-
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ración numérica que diera ese resultado.
Pero, si se ha llegado hasta decir eso, se
comprende lo que sucederia si, en vez de
86, hubiera 193 diputados, lo que ocurrirá
si se pone inmediatamente en ejecución el
censo, con la base de un diputado por cada
20.000 habitantes.

Bien; me parece que por esa parte nadie
dudará de la necesidad ,. de la conveniencia
de la reforma; pero tod¡via necesito agregar
esto: tal corno el articulo se encuentra con­
signado en la Constitución, forzosamente se
necesita reformarlo, para evitar el inconve­
niente apuntado, pues las elecciones próxi­
mas deben verificarse de acuerdo con el
nuevo cense, puesto que sus términos son
precisos y no se puede aceptar otra interpre­
tación. Dice el artículo: en razón de uno
por cada 20.000 habitantes ó de una frac­
ción que no baje del número de 10.000.
En todo el curso de esta carta fundamental
no se cncucnt ra disposición alguna que fa­
culte al congreso para alterarlo.

Si yo traigo estas cosas á decirlas aquí
es porque he leido en publicaciones que
merecen atención, que tal vez no se necesite
hacer la reforma del artículo, porque el
congreso, por una ley, podría alterar la
proporcionalidad de la representación. Creo
señor, que, en vista. de los términos en que
se encuentra redactado este articulo, no
cabe esa interpretación.

Entonces, por esta parte también me
parece que es necesaria la reforma.

.'\"oy :i explicar á los señores convencio­
nales los motivos que he tenido en cuenta
para establecer esta nueva proporción, de
un diputado por cada treinta. y tres mil
habitantes, en vez de uno por cada veinte
mil que fija la Constitución. Precisamente,
pueden encontrarla los señores convenciona­
les en el folleto que tengo á la vista y que
ha sido rcpnrt ido. En la página 39 están
consignados los datos del censo de mayo;
allí puede verse el cálculo hecho del número
de representantes que tendría la. cámara de
diputados en caso que se fijara la propor­
ción de un diputado por cada treinta y tres
mil habitantes, corno lo he propuesto, y tam­
hién el que tendría en el caso que se fijase
la proporción de uno por cada. cuarenta
mil.

En el primer caso, la cámara contaría
120 miembros, número que yo encuentro
que es el más conveniente, dado nuestro
estado político, económico y parlamentario,

entendiendo por lo de parlamentario nues­
tras prácticas y nuestro modo de tratar
y discutir los asuntos en el parlamento.
Cualquiera otra proporción que se adoptare
como base para la reforma, exigirla un nuevo
estudio muy prolijo, de la situación en que
quedarían los distritos electorales en lo que
respecta á su representación en la cámara
de diputados. Si los señores convencionales
comparan la representación actual con la
que se tendría adoptando la proporción de
un diputado por cada treinta y tres mil
habitantes, verán que casi todas las pro­
vincias mantienen su representación de aho­
ra, lo que constituye una razón poderosa
para adoptar esa proporción.

}le resta explicar el objeto y el alcance
de la última parte del articulo que presento,
y que dice: «Esta proporción, (la nueva
que se propone) no será excedida en lo
sucesivo, y será fijada por una ley, previa
realización de un nuevo censo •.

Señor presidente: una de las causas prin­
cipales que han originado la ley de esta
reforma, ha sido justamente que se han
mirado como un fantasma los gastos exa­
gerados que demandaría una cámara de
representantes compuesta de 193 miembros,
dada nuestra población actual; y es un
fantasma porque, indudablemente, esos gas­
tos serian muy crecidos en relación al pre­
supuesto. Por otra parte, tendríamos, pro­
porcionalmente, una representación mucho
más numerosa que las de las otras naciones,
y especialmente de aquella cuya carta fun­
damental ha servido de modelo para nues­
tra Constitución.

Sucedería entonces, señor presidente si no
se sancionara esta última parte del articulo
que propongo, que cada vez que se hiciera
un nuevo censo llegarta otra vez el fantasma,
este cuerpo tan caro, que pesa tanto en el
tesoro de la nación. Llegaría otra vez la
necesidad de una nueva reforma. ¡,Es esto
posible?

Se ha dicho, con mucha razón, que estas
cartas constitutívas de los estados deben
mirarse como un cofre sagrado que no debe
abrirse sino en casos extremos, de reales
exigencias, cuando no haya resorte alguno
que tocar fuera de él, y s610 en último caso
resolverse á abrir el cofre, á reformar la
carta.

Resultaría, entonces, que con motivo de
cada un nuevo censo, - que, según el ar­
tículo 39 de la Constitución argentina, puede
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realizarse cada diez años por lo menos,
- nos encontraríamos con la dificultad que
hoy procuramos salvar, pues, si la provi­
dencia vela siempre sobre este pueblo é ilu­
mina á los hombres que dirigen sus destinos,
este pueblo está destinado á progresar corno
ha progresado hasta aquí, vertiginosamente,
en su poblaci6n y en su desarrollo econ6­
mico y político. Entonces, dentro de diez
años, es decir, el año 1905, ya se podría
practicar otro nuevo censo, y es casi seguro
que nos encontremos con un aumento enor­
me de población, y otra vez el fantasma ...
puesto que, si fijamos definitivamente la
proporei6n de uno por cada treinta y tres
mil habitantes, al poner en vigencia los
efectos políticos del censo tendríamos que
ajustar la representación al número de habi­
tantes que de él resultara.

Entonces, he buscado algún medio de
evitar este inconveniente, medio que fe en­
cuentra en el modelo que hemos tenido para
dictar nuestra Constituciór- y que no lo
hemos copiado exactamente en esa parte.
Efectivamente, la Consti/tuci6n de los Es­
tados Unidos, articulo 1.0, sección 2.\ inciso
3.°, dice que esa proporción no excederá de
un representante porcada treinta mil habi­
tantes, nada más: no excederá.

Con haber dicho no excederá, la Constitu­
ción norteamericana ha dicho que esa pro­
porci6n puede ser disminuída, es decir, que
en lugar de un representante por cada trein­
ta mil habitantes, puede tener uno por
cuarenta mil, por ejemplo.

De esta manera, no se ha visto el pueblo
norteamericano en la necesidad de reformar
su constitución con motivo de cada censo
que allí se ha practicado, y que, como todos
saben, se realiza cada diez años; el congreso
de aquel país, cuando lo ha creído conve­
niente, ha alterado la proporcionalidad re­
presentativa en la cámara de diputados.

Tengo aquí las cifras sucesivas de propor­
cionalidad de la representaci6n en los Esta­
dos Unidos de Norte América. AlU ha sido
alterada diez veces la proporcionalidad de
la representación por el congreso, sin que
se pusiera en peligro la unidad política de
lo.naci6n, ni tampoco el régimen de gobierno
consignado en su carta fundamental.

En 1789, como lo dice la Constituci6n
norteamericana, la proporei6n era de uno
por cada 30.000 habitantes. Se hizo el pri­
mer censo en 1790. Los Estados Unidos
tenían entonces 3.929,214 habitantes, y ya

encontraron exagerado el número de repre­
sentantes que tendrían, aplicando la pro­
porción de 1789, r resolvieron, aprovechando
la facultad que les daba la misma Constitu­
ción, alterar esa proporcionalidad, fijándola
en un diputado por cada 33.000 habitantes.

Cumpliendo el precepto constitucional
que dice que el censo se podrá hacer cada
diez años, el pueblo norteamericano se con­
t6 de nuevo en 1800 r 1810, resultando
que en este últino [sic: mJaño tenía 7.2:39.881
habitantes. Si no hubiera tenido el cuida­
do de dejar una salida para. modificar la
proporcionalidad, se habría visto con un
congreso demasiado numeroso para su pobla­
ci6n. La modificó, pues, de nuevo en 1810, y
desde 1813 á 1823 que rigi6 el censo, la cifra
que se adopt6 fué de uno por cada 35.000
habitantes. No seguiré de á uno por uno los
censos verificados, y las proporciones fija­
das; llegaré al último, al que rige hoy.

En 1890 aquel gran pueblo, según el
censo de ese año, tenía 62.622.250 habitan­
tes. Modificó de nuevo la ley referente á la
representaci6n en la cámara de diputados,
y fijó la proporción en uno por cada 1n.90 1
habitantes.

Nosotros no hemos podido, ni podemos,
- dados los términos de nuestro artículo
eontitucional, - modificar la proporción sin
antes reformar el artículo respectivo. Si
nos limitamos á fijar desde ya la proporcio­
nalidad, sin sancionar la última parte del
artículo que he presentado á la Convención,
tendremos que reformar la Constitución con
motivo de cada censo.

Se comprende, entonces, relacionando el
artículo 37 con el 39, que dice: para la
segunda legislatura deberá realizarse el cen­
so general y arreglarse á él el número de
diputados, pero este censo sólo podrá reno­
varse cada diez años; se comprende, decía,
que no podemos modificar tampoco la pro­
porcionalidad de la representaci6n sino cada
diez años, con motivo de cada censo, como
lo dice el artículo que he leído.

Voy á terminar, aun cuando tengo toda­
vía muchos elementos de juicio que quizá!'
llevaran el convencimiento al ánimo de los
señores convencionales, á quienes agradezco
la atenci6n que me han dispensado; y pido
al señor presidente que se sirva pnsar á co­
misi6n el proyecto que he presentado.

- Apoyado.
Sr. Presidente - Pasará á la comisión

especial que la cámnra ha nombrado.
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REFORi\IA DEL ARTIcULO 8i

PROYECTO

La Convención nacional, reunida para la
reforma de la Constitución, de acuerdo con
la ley de 23 de septiembre de 1897,

SA:\'CIONA

Pruxrzuo. - Refórmnse el articulo 87 de
la Constitución nacional, debiendo quedar
dicho articulo en los términos siguientes:
"El despacho de los negocios de la nación

nl 34 estará á cargo de ministros secrc/tarios,
que refrendarán y legalizarán los actos del

. presidente por medio de su firma, sin cuyo
requisito carecen de eficacia. Una ley deter­
minará el número y deslindará los ramos
del respectivo despacho de los minístros.>

SEGU,XDO. - Comuníquese, etc.

J. M. Alvarez.

Sr. Alvarez (J. M.) - Pido la palabra.
Voy á fundar, todavía más brevemente

que el anterior, el proyecto de reforma al
artículo 87, que creo necesaria.

El articulo 87 de la Constitución vigente
dice: «Cinco ministros secretarios, á saber:
del interior, de relaciones exteriores, de ha­
cienda, de justicia, culto é instrucción públi­
ca, y de guerra y marina, tendrán á su
cargo el despacho de los negocios de la
nación, refrendarán y legalizarán los actos
del presidente por medio de su firma, sin
cuyo requisito carecen de eficacia. Una ley
deslindará los ramos del respectivo despacho
de los rninistros.>

Este articulo, que determina tan fija­
mente el número de ministros que han de
asesorar al presidente de la República en
los asuntos que están sometidos á su delibe­
ración y despacho, y que han de despachar
los negocios del estado, ha impedido de
todas maneras aumentar el número de los
consejeros, á medida que ha aumentado el
número de asuntos ó cambiado su índole.

Como decía hace un momento y saben
perfectamente todos los señores convencio­
nales, esta nación ha progresado, con ello
ha venido el aumento de los asuntos y se han
presentado otros de nuevo género, en rela­
ción á los que había cuando se sancionó la
Constitución.

Si era suficiente este número de ministros
en aquel entonces, con esos ramos para su

despacho y con el movimiento que tenia
la nación en aquella época, económica, poli­
tica y socialmente considerada, se compren­
de que hoy pueda ser insuficiente, como
lo es. En esto ha venido á hacerse sentir
lo mismo que en los demás ramos de la
actividad humana, sea en lo práctico ó en
lo puramente teórico, una mayal' división
del trabajo.

Se impone, pues, que haya mayor núme­
ro de ministros secretarios, para poder aten­
der á mayor número de negocios de la
misma naturaleza que antes, y á los de
nueva naturaleza que se han presentado.

Al formular este proyecto de reforma he
tenido gran cuidado de no alterar de nin­
guna manera el carácter que nuestra Consti­
tución da á los ministros, porque en esto
también difiere este librito de laConstítu­
ción norteamericana.

La Constitución norteamericana, en su
articulo 2.°, sección 2.R, inciso 1.0, de paso
nada más, sin detenerse á fijar atribuciones,
responsabilidades ni tampoco el papel, que,
constitucionalmente hablando, desempeñan
sus ministros, de paso simplemente, dice
que el poder ejecutivo consultará á sus res­
pectivos ministros.

Mientras tanto, nuestra Constitución tie­
ne nada menos que un capítulo especial,
que dice: «De los ministros del poder ejecu­
tivo. - El primero de los artículos de ese
capitulo enumera cuáles son esos ministros
y el papel que deben desempeñar. En los
siguientes se fijan sus responsabilidades. El
articulo 88 dice que cada ministro es res­
ponsable de los actos que autoriza.

En consecuencia, la Constitución fija no
solamente atribuciones sino obligaciones.
No es, pues, igual en esta parte nuestra
carta fundamental {l la de los Estados Uni­
dos, yero. necesario que no se llegara á des­
virtuar en manera alguna el carácter que
tienen estos funcionarios por nuestra Cons­
titución, al sancionar la reforma consignada
en el proyecto.

Pues bien, señor presidente: creo que he
hablado de la necesidad de reformar esta
parte y creo que he puesto cuidado especial
en no alterar en manera alguna el espíritu
de la Constitución actual.

Ahora voy á. permitirme hablar de la
innovación que contiene la última parte del
articulo propuesto.

La Constitución actual dice simplemente:
.,Una ley deslindará los ramos del respectivo
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despacho de los ministros". El articulo que
propongo, dice: "Una ley determinará el
número y deslindará los mm os del respecti­
vo despacho de los ministros».

De manera que en esa parte no hay más
(p.135 innovación que la referente á la/palabra

número; y voy á decir por qué es que he
creído que debe dejarse en esta forma.

Si ya se nota que los ministros, por su
número, son insuficientes para desempeñar
el cargo que tienen en los numerosos y va­
riados negocios del estado, acompañando al
presidente de la República, podría suceder
que mañana se encuentren insuficientes los
que ahora se establecieren; puede suceder
también que sea excesivo el número, como
también puede suceder que - si nosotros
fijamos desde ya los ramos á que se dedica­
rán estos ministros - nos encontremos des­
pués de diez, de veinte años, de cien años
si se quiere, con que el modo como están
distribuidos los ramos es inconveniente. Las
naciones cuentan su existencia por siglos,
y no hay, me parece, para qué dejar la
posibilidad de vemos en el caso de una
nueva reforma, en el supuesto de que se
aumentaran los negocios 6 de que encon­
tráramos inconveniente la dist ribución que
ahora hiciéramos.

Este es el motivo que he tenido para
introducir esta pequeña reforma al articulo,
y pido al señor presidente quiera tener la
nmabilidad de disponer que pase á la comi­
sión rospect iva,

Sr. Presidente - Pasará :í la comisión
especial.

L1MITACION DE LA FACULTAD
DE REFORi\IA

PROYECTO DE RESOLUCION

La Convención nacional resuelve expresar
que se considera autoriaada solamente para
deliberar sobre los articulas de la Constitu­
ción cuya reforma ha sido declarada necesa­
ria por la ley 3507, de scptiembre 23 de
1897.

Greqorio Romero.
Marzo 2 de 1898.

Sr. Romero - Pido la palabra.
Antes de entrar á la deliberación de los

asuntos que han motivado la convocación
de esta asamblea, paréceme necesario resol­
ver esta cuestión de nlta importancia: ¿puede
la Convención presente ocuparse en discutir

asuntos no comprendidos en la ley de su
convocatoria'?

Considero, señor presidente, que es neec­
saria esta resolución, porque las entidades
colectivas deben empezar por conocer su
propia naturaleza, sus propios deberes: por
contar y medir el número v ol alcance de
sus fac~ltades y de sus atribuciones, pues
de otra manera se corre el peligro, el formi­
dable peligro, de atribuirse facultades que
no se tienen 6 de exagerar aquellas que se
poseen, y ambos despeñaderos llevan ncce­
sanamente al despotismo.

y si alguna asamblea nacional debo ini­
ciar sus trabajos por definirse con cxnctirud,
es precisamente una asamblea como la flr('­
scntc, reformadora de la Constitución.

El precepto de la filosofía griegn : -Conó­
cete á ti mismo", aplicado :. los individuos,
debe aplicarse con nuis fuerza toduvía :í las
colectividudcs.

De esta manera, conociéndose la asnmbloa
en lo que es y en lo que alcanza podrú llevar
su mano segura y tranquilamente al fondo
sagrado de la Constitución: seguridad necc­
sarin, puesto que ella viene á reformar nada
menos que la base de nuestra lcgislaeión,
do nuestro poder judicial, y, al mismo t ir-m­
po, de los poderes administrativos.

Considero también oport una esta rosolu­
ción, porque esta. es una cuestión que debe
solucionarse en la alta y serena región d('1
derecho constit.ucionulv abstrayéndola por
completo de todo objeto transitorio, d(' todo
interés que pueda apasionur los ánimos: en
en el primer caso, se resolverá sin apasiona­
miento de ninguna clase: en <'1 8<'I!U1Hlo,
nodrá venir :í estrecharse <'1 criterio, podrá
cerrarse el horizonte por un lado, para ver
solamente por el lado del partido tonuulo
Je antemano.

Considero también que es conveniente
afrontar esta cuestión, porque no basta dic­
tar una constitución, para que el país se
dé ya por constituido. No, sellar presidente:
es necesario que <'1 tiempo vcngn á enrique­
corla con los acontecimientos que giran en
torno de ella: es necesario que vengan
las interpretaciones autorizadas lÍ robusto­
corla ; es necesario que la jurisprudencia
que se vaya. sentando paulatinamente con­
curra también á darle mayor majestud.

IDe esa manera se formará, entonces, en
torno de esta piedra fundamental, la orga­
nización de la nación argentina, se formará
la tradición; y la tradición, según la oxpre-
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I Prreidi6 el doctor Norberto Quirno Coeta. (N. del E.J

SOLlCITl:D

PRESUPUESTO DE GASTOS

/2.- sesión ordinaria, del 4 de marzo de (p.3i!

1898 1

En Buenos Aires, á 4
de marzo de 1898, reu­
nidos en la sala de
sesiones de la honorable
cámara de diputados
los señores convencio­
nales arriba anotados,
el señor presidente de­
clara abierta la sesión,
siendo las 3,50 p. m.

Sr. Presidente-Ha­
biendo algunos señores
convencionales que aun
no han prestado jura­
mento, se les invitará
á prestarlo.

- Prestan juramento
y se incorporan los con­
vencionales doctor Ma­
nuel Quintana, señor
Marco Avellaneda, doc­
tor Pastor Laeasa, doc-

- Varios ciudadanos de Misiones solici­
tan que se dé representación en el congreso
á los territorios nacionales. (A la comisión
especial).

Presentes

Aehával,
Ahumada,
Almada,
Alvarcz (A.),
Alvarez (J. M.),
Aparicio,
Argerich,
Arias,
Avellaneda (M.),
Avellaneda (M.M.),
Ayarragaray,
Bazán,
Bermejo,
Bores,
Calderón (R.),
Carballido,
Carbó,
Carlés,
Carrasco,
del Carril,
Castillo,
Colombres,
Dlaz Ibsrguren,
Domíngues,
Doncel,
Dónovan,
Echagüe,
Ferrer,
Ferreyra Cortés,
Figucroa,

Sr. Carrasco- Descarta que se repartiera
la ley aprobatoria del censo nacional, que
es necesaria; y también, que se formule por
el señor presidente, de acuerdo con el regla­
mento, el presupuesto de gastos de la Con­
vención, para lo cual está autorizado por
el mismo.

Sr. Presidente - Se tendrá presente.
La honorable Convención será citada una

vez que la comisión especial se expida.
No habiendo otro asunto de que tratar,

se levantará la sesión.
- Asi se hace, siendo las 5 p. m.

sión de un escritor, es el alma de las nació­
IICS; :r si esta asamblea no hiciera otra cosa
que enriquecer la tradición, enriqueciendo
el alma nacional, haría una obra bastante
grande; porque, basándose en la tradición,
puede un país avanzar con pie seguro por
los senderos inciertos del porvenir.

Por estas razones, considero necesaria,
oportuna y conveniente esta resolución, y
pido para ella su apoyo á la honorable Con­
vención.

- Apoyado.
Sr. Presidente - Pasará el proyecto á la

comisión especial.

Sr. Almada - Pido la palabra.
Es para proponer, si no hay oposición,

que el señor presidente se sirva rogar á la
comisión nombrada el despacho de los asun­
tos cuyo objeto nos congrega, en el más
breve término; si fuese posible, para maña­
na.

Las razones que tengo para este pedido
son obvias.

Desde luego, se comprende, señor presi­
dente, que la discusión ha de ser algo ex­
tensa, y no puede ser de otra manera, por
el caudal de luces con que esta corporación
cuenta por los hombres que la componen;
y, por otra parte, es necesario que en un
término muy perentorio el poder ejecutivo
sepa á qué atenerse respecto del punto
capital de la convocatoria, es decir, respecto
de la proporcionalidad para la representa­
ción nacional en el congreso.

Las elecciones de diputados nacionales
deben verificarse ellO de abril, y la ley
establece que debe convocarse al menos
con un IIlCS de anticipación; si para ellO
de marzo no tuviese el poder ejecutivo un
punto de apoyo, es decir, una resolución de
este cuerpo á que atenerse, la convocatoria
se haría con relación á lo que la Constitu­
ción actual prescribe, es decir, para 193
diputados, cuando pueden ser menos los
que la Convención resuelva que sean.

Por estas brevísimas consideraciones me
he permitido hacer la solicitud que dejo
formulada.

Sr. Presidente - Había pensado, inme­
diatamente que se levantara la sesión, invi­
tar á los señores convencionales nombrados
en comisión, para que se constituyeran.

Se dará cuenta de un asunto entrado.
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Adolfo E. Dticil«.

Dios guarde tí usted.

Carrié,
Casares,
Cullén,
Echegnray,
Frers,
Garcln González,
Gonzálcz,
Herrera,
lrigoyen,
Lagos Gil rcíu ,
Mitre (B.),
Mitre (E.),
Morel,
O'Farrell,
Pcllegrini,
Rochn,
Sánchez Viumonte,
Sautnmarina,
Unzué,
Videla.

Gálvez,
Garcla (F.),
Giménez,
Guastavino,
Gutiérrez,
Hall,
Hcrnández,
lriondo,
!sclla,
Lacasa,
Laseano,
Leguizamón,
Luquc,
Magnasco,
Mantilla,
Martincz,
Mcndoza,
Molina,
Molinns,
MontcsdeOca,
Morón,
Mujicn,
Olaeehen y Alcorta,
Olivero,
Ortiz,
Pacheco,
Pérez,
Posse,
Quintanu,
Regules,

p.) 38 Ortizdc Rozas,
Rodríguez Lurretu,
Romero,
Snlaa,
Segovia,
Siburu,
Sibilat Fernández,
Tugle,
Teran,
Tornquist,
de ln Torre,
Torrent,
Ugarte,
Uriburu,
Vediu,
Virusoro,
Vivanro,
Weigel Muüoz,
Zuvuletn,
ZlIvnlln,
Zcbnllos,

Ausentes con uviso

Frlns Silva,
Chnvnrrln,
Duntas,
lKnrzábal,
Roen.

Sin nviso

Amuehñstcgui,
Anndón,
Aycrzn,
Bnlestru,
Berru,
Cnlderón (.I.M.),
Campos,
Cnrrunzn,

tor José :\J. Ahumada,
doctor Manuel A.
Montes de Oca, señor
Eriberto Mendoza, doc­
tor Juan Carballido,
doctor Osvaldo Mag­
nasco, doctor Tomás
F. Luque.

- Se lee y aprueba
la de la sesión anterior.

RENl'!\CIA

Buenos Aires, 2 de mar­
zo de 1898.

Al señor presidente
de In [sic: al Con­
vención nacional:

Tengo el honor de di­
rigirme al señor presi­
dente con motivo de
una comunicación que
he recibido de/la secre­
taría de esa asamblea,
en la que se me parti­
cipa la aprobación de
mi diploma de convcn­
cional por la provincia
de Buenos Aires.

Respecto profunda­
mente el alto criterio de
la as-unblea, así co.no
acato la eficacia de sus
dclibci uciones, pero en­
tiendo que sus decisio­
nes no eximen al ciu­
dadano de los deberes
que las leyes le prescri­
ben,ácuyocumplimien­
to ajusto mi conducta,
que en mancru alguna
amcngua mi homenaje
al cuerpo que usted pro­
sido.

Informos que concep­
túo exactos, me persua­
den de que en la provin­
cia de Buenos Aires,
ante cuyo cuerpo elcc­
toral se me discernió la
honra de presentar mi
cnndiduturu, no sufragó
el número de distritos
requeridos por 11\ Il'Y

para la validez de la
elección, en cuya virtud
no puedo, en concien­
cia, conceptuarme con
título legítimo de con­
vencional.

POI' el órgano del se­
ñor presidente, ruego á
la honorable asa.nblea
quiera ver en mi juicio
personal y en .ni consi­
guientc actitud, :i la
vez que un ho.nenaje :i
su alta represontución
constitucional, la sinco­
1':\ confesión do .ni dl'­
ber cívico, que CO,II0

ciudadano reconozco y cumplo declinando
('1cargo de convencional.

Agradeciendo profundamente la hon­
rosa distinción que el título de convencional
comporta y deplorando no poder ejercerlo,
solicito del señor presidente, que, al llevar
mi renuncia al conocimiento do la nsu.nblca,
se digne aceptar los scnti.niontos do .ni más
alta consideración.

Sr. Presidente - l':slá en discusión la re­
nuncia presentada.

Sr. Weigel Muñoz - Pido la palabra.
Sean cuales fueren las consideraciones

personales que deba al uut or de esta renun­
cia, no me es posible dejar pusar en silencio,
por lo menos, sus fund.uucntos, cuya 11'1'­

turu acaba de escucharse.
El señor convcncionul ha podido rechazar

el título quo le ha sido otorgado por el juez
exclusivo do la validez de su elección: pero
su renuncia, :í pesar de los t énuinos ut entos,
envuelve un reproche para los que horno...;
hallado correcto uccpiur el título que :<l' no"
ha discernido ,. hemos vonido ri Iormur
parte de esta a~:unblea, 1'11 cuya atmósfera
no pululan intereses facciosos ni personales.

Hace llIUY poco tiempo -:'o' seré breve
al respecto, - con motivo de un notorio
conflicto, hice públicas mis opiniones, que
ahora podría repct ir, respecto :í las juntas
de escrutinio, sosteniendo que las omisiones
6 cxtralimituciones de dichas juntas no ohli­
gaban de ninguna manera 1\ los cuerpos
políticos, llamados 1\ pronunciarse respecto
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á los escrutinios definitivos y á la validez
de los comicios.

Asi, pues, he debido reconocer en princi­
pio, como corolario de esta doctrina que he
sostenido, que ha hecho perfectamente la
Convención al avocarse el conocimiento de
las actas, y al declarar que, si bien la junta
no estaba autorizada para efectuar los escru­
tinios primarios, lo estaba la Convención
para. hacer los definitivos; y que, si por
ellos resultaba la mayoría requerida de re­
gistros de distritos electorales, con una
vnlídez indudable, podían dichas elecciones
ser aprobadas, desde que esa es la única
limitación que se han impuesto todos los
cuerpos legislativos de nuestro país, para
poder aceptar los comicios en todas las
representaciones populares.

Resulta, pues, señor presidente, que si he
venido á este recinto, ha sido aceptando esa
doctrina, y creyendo que se ha procedido
do una manera correcta dentro de las facul­
tades constitucionales.

He querido dejar sentada por lo menos
esta protestn, para que no pasen en silencio
las afirmaciones de esa nota, que pueden
afectar hasta el buen juicio de esta hono­
rable Convención.

Por otra parte, creo que ya hay ciertos
acontecimientos politicos, y ciertos hechos
consumados, que es necesario juzgar, no
por su copia fotográfica, sino por el colorido
que les dan las circunstancias accidentales
que los acompañaron.

Y, finalmente, puedo asegurar, para ter­
minar con este incidente que por mi parte
- y creo que lo mismo les pasará á los
demás colegas que se honran en representar
en esta Convención á la provincia de Bue­
nos Aires - nada me reprocha mi concien­
cia.

Siempre he vivido tan alejado de los
principios doctrinarios, corno de los opor­
tunismos acomodaticios: extremos que muy
:í menudo se tocan y que frecuentemente se
confunden, para encubrirse como las caras
do las medallas!

He dicho. (¡.Huy bien! ¡Jluy bien!)
Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Pienso que el documento que acaba de

leerse, no puede ser considerado como una
renuncia, porque su autor declara que en
sí y en el fuero de su con/ciencia, no reco­
noce la legitimidad del fallo pronunciado
por esta Convención, único juez de la vali­
dez del titulo de convencional.

Si el señor convencional por la provincia
de Buenos Aires ha creído que se hallaba
mal elegido, ha podido prescindir de ejercer
su mandato, Pero venir á decir: «renuncio
el cargo de convencional», es considerarse
miembro de la Convención, desconociendo
al mismo tiempo la validez de las resolucio­
nes por ella adoptadas.

Por consiguiente, nos encontrarnos en es­
te circulo sin salida: el convencional renun­
ciante declara que, á su juicio, en el fuero
interno de su conciencia, no es convencional;
y entre tanto es en tal carácter y por tal
motivo que presenta su renuncia de conven­
cional. ¿Cómo salvamos la contradicción
evidente que de estos términos resulta? No
veo el medio.

Yo no creo que la Convención pueda.
tomar en consideración la renuncia de uno
de sus miembros, que repudia el titulo de
convencional. No creo que pueda aceptarse
como fundamento de la renuncia, para ex­
cusar la no aceptación del cargo, la afirma­
ción de que el fallo de la Convención,
pronunciado respecto á la validez de la
elección que ha originado ese diploma, es
ilegal y es contrario á los principios estable­
cidos por nuestra ley fundamental.

Creo, pues, que la renuncia del señor
convencional electo por la provincia de
Buenos Aires no puede ser considerada por
la Convención y que debe simplemente des­
tinarse á su archivo.

- Apoyado.

- Se aprueba esta moción.

- El ciudadano Juan Gutiérroz presenta
una solicitud de 22000 habitantes de la
República, pidiendo se suprima de la Cons­
titución toda disposición sobre religión de­
terminada.

Sr. Presidente - A la comisión especial.
Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Yo creo que la Convención no puede ocu­

parse que [sic: de) esta solicitud, por cuan­
to la materia á que se refiere no se halla COI1l­

prendida en los puntes que motivan la
Convención y que fijan' el limite de sus
facultades y de sus atribuciones.

Creo que esto puede decido la Conven­
ción directamente, sin que se ponga en tela
de juicio si ella tiene ó no mayores at ribu­
clones que aquellas que la ley le señala.
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Me parece, señor presidente, que no pue­
de ponerse esto en discusión, ni someterse
á estudio siquiera. Evidentemente, se halla
fuera de los puntos que han motivado la
Convención; luego, no puede ser tomada
en consideración.

Es por esta razón que pienso que esa
solicitud no debe seguir trámite ninguno,
y que debe devolverse á los interesados.

- Apoyado.
- Se vota esta moción, y es aprobada.

REFORMA DEL ARTIcULO 37

- La comisión especial se expide en el
proyecto referente á la reforma del articulo
37 de la Constitución nacional.

Sr. Presidente - La Convención resolve­
rá si ha de tratar ese despacho en esta se­
sión, ó en otra especial.

Sr. Almada - Hago moción para que se
trate sobre tablas.

- Apoyado.
Sr. Giménez - Pido la palabra,
No veo razón alguna fundamental para

que el punto más importante de la reforma
sea tratado sobre tablas. No hay ninguna
urgencia; y aún tratándose en la sesión
próxima, habría tiempo sobrado para que
la elección de diputados tuviera lugar den­
tro de los términos de la ley. Es conveniente
que se fije una sesión especial para tratnr
estas reformas, á fin de que todos los con­
vencionales que lo deseen puedan tomar
parte en el debate, lo que no sucedería si
se tratara hoy, pues han faltado muchos;
sobre todo, habiéndose enunciado en <'1 seno
de la Convención la idea de que los diferen­
tes distritos electorales de la República for­
men parte de la comisión, buscándose con
ello una mayor discusión del asunto.

Además, ia Convención ha adoptado <'1
p.140 /re¡:!;lament.o de la cámara de diputados,

que dispone que todo asunto pase á la
orden del díu, y no hay ningún motivo para
apartarnos de ese trámite reglamentnrio.

Hago, pues, moción para que se respete
pi reglamento, y pase el despacho :t la
orden del día.

SI', Presidente - El reglamento autoriza
á tratarlo sobre tablas.

Sr. Giménez - Cuando así sea resuelto.
Sr. Presidente - Pero me permito obsor­

val' al señor convencional que la moción
no está fuera del reglamento.

SI', Carrasco - Pido la palabra.

Son las cuatro de la tarde y la Conven­
ción ha entrado á sesión á las tres y media.
Se ha discutido en ella la renuncia de uno
de sus miembros y se ha mandado al archivo
una solicitud. Creo que esto no es bastante
para llenar dignamente una de las sesiones
de la Convención.

Estimo en cuanto valen las razones dadas
por el señor convencional por Santiago,
precisamente porque se trata dc una de las
reformas de mayor interés para la Repúbli­
ca, y juzgo conveniente que el debate sea
lo más extenso posible para llevar el con­
vencimiento al ánimo de cada uno de no­
sotros. Puede empezar á tratarse hoy el
asunto, lo que no significa que termine en
el día, con lo que el escrúpulo del señor
convencional quedaría salvado,

Desde lucgo, podemos oir la exposición
del miembro informante. Es posible que
después se hagan observaciones en fa \'01' Ó

en contra. Seguramente ocuparemos unu
Ó dos horas de la sesión de hoy en este
intcrcsantlsimo debate, quizá el (ila de ma­
llana también. No veo razón alguna para
que, teniendo á nuestra consideración un
asunto tan importante, que ha sido perfcc­
tamente estudiado, no sólo por nosotros
sino por todo el país, se emplee el tiempo
on discusiones de otro género, sin entrar
:í.lo substancial.

Por estas razones apoyo la moción del
señor Almada, para que se trate sobre tablas
el despacho que se ha loídc.

Sr. Giménez - Pido la palabra.
He manifestado que tal vez algunos con­

vencionnlcs que no se encue-ntran presentes
en esta sesión, deseen tonuu parto en ('1
debute do este asunto.

Po!' consiguiente, se fijarla una sesión,
como se ha hecho otras veces, cuando se ha
tratado de cuestiones de cierta importancia
y de cierta t rnnsccndcnein, como es la pre­
sontc.

Por otra parte, se han presentado CII el
seno de la Convención algunos proyectos
rclutivos :t estu misma cuestión, que la
comisión de negocios const itueionalcs no
ha publicado, como <'s de prúct icu, conjun­
tamcnte con su despacho.

Debortn incluir esos proyectos en ln orden
dol dín, pura que sean conocidos de todos

10sl,::cl;~~::~s~~~V~:~ti~~:~I<';~;'e yo estaré en
contra de que estos asuntos s(' traten sobre
tablas.
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- Se vota si se trata sobre tablas el des­
pacho de la comisión especial, y resulta
afirmativa de 51 votos contra 23.

-·Se Ice:

A LA HONOUABLE CONVENCiÓN NAClOlI:AL:

Vuestra comisión especial ha estudiado
los antecedentes que obran en su carpeta,
relativos á la reforma del articulo :H de la
Const itución nacional; :r, por las razones
que dará el miembro informante, tiene el
honor de nconsejaros la aprobación del si­
guionte

PROYECTO

AIlTí<'TLO :H. La cámara de diputados se
compondrá de representantes elegidos direc­
tamcntc por el pueblo de las provincias
.\' de la Capital, que se consideran á este
fin como distritos electorales de un solo
e.srado :r :í simple pluralidad de sufragios.
El número de representantes será de uno
por cada treinta :r tres mil habitantes ó
fracción que no baje de diez y seis mil qui­
nientos. Después de la realización de cada
censo, el congreso fijará la representación
con arreglo al mismo, pudiendo aumentar,
pero no disminuir, la base de treinta y tres
mil habitantes para cada diputado.

Sala de la comisión, marzo 3 de 1898.

José Maria Gutiérrez-C. Tagle­
W. Pacheco - Mariano de Vedia
- A. Ferreura Cortés - Lucas
Ayarragaray - Estanisluo S. Ze­
bailas - José .V. Guastavino ­
Benjamín Fujueroa.

Sr. Presidente - Está en discusión.
Sr. Ayarragaray - Pido la palabra.
Est:llllOS reunidos aquí, señor presidente,

en virtud de una ley del congreso, que fija
tres proposiciones de, 'enmienda á introducir
en la Constitución viacnte.

El despacho que se acaba de leer mani­
fiesta el pensamiento y los propósitos que
han predominado en el seno de In comisión
roíonnndorn.

Ahora bien: este asunto ha sido presen­
tado on la cámara de diputados y fundado
extensamente en su oportunidad, por el
uutor del proyecto de reforma constitucio­
nal, ." más tarde tratado con más amplitud
todavía, en los debates legislativos y en
la controversia de la prensa diaria; de ma-

nera que el tema no sólo ha sido esclare­
cido, sino agotado. Tendré en cuenta tam­
bién, para ser breve, que la opinión está
hecha y se manifiesta uniforme, en cuanto
al número de la proporción electoral, de
acuerdo con un criterio discreto y sensato.

Para fijar la unidad electoral, I~ comisión
ha creído conveniente ajustarse á unta] cifra
que consulte no sólo nuestros antecedentes
parlamentarios, sino también nuestro estado
social y político; y es de acuerdo con este
pensamiento, que hemos producido el des­
pacho.

En Europa se ha creído con frecuencia
que un país no está bien representado sino
por asambleas numerosas. Este principio do
derecho público, triunfó en Francia el uño
1848, y así llegó á contar aquel país una
Convención de 900 miembros v una cámara
de diputados de 750. •

Estas asambleas numerosas, que tanto se
aproximan á una multitud, son peligrosas
y perjudiciales, especialmente en los países
nuevos, y se avienen mal con el espíritu
tranquilo y prudente que debe siempre
inspirar la legislación de una verdadera
democracia.

Es por esto, señor, que la tradición y el
sistema americano es muy distinto de la
tradición y el sistema europeo

Ya Hamilton, en los albores de la organi­
zación de aquella repüblica, se pronunció
en contra de los parlamentos numerosos, en
páginas llenas de calor y de vida!

Es por esa razón que aquel país, á pesar
de los grandes progresos y desenvolvimien­
tos que ha alcanzudo su población, y de las
necesidades administrativas V de las exi­
geneius políticas, cada día n~ás premiosas,
no ha salido de los límites que la discreción
aconseja en esta materia.

Así, empezó con una base electoral de
:~o.ooo habitantes, cuando su población era
do 4.000.000. Esa unidad electoral arrojaba
un total de 75 diputados, y ha seguido pro­
uresivamcntc el ascenso de su población,
hasta tener en la actualidad 70.000.000 de
habitantes una hase electoral de 175.000 v
trescientos cincuenta y tantos diputados..

Podemos, pues, señores convencionales,
upoyarnos tranquilamente en este grun pre­
cedente, y sin violentar los propios seguir
respetando los modelos que con más entu­
siasmo tratamos siempre de imitar.

En el despacho de la comisión se ha fijado
como unidad electoral C'I número de 3:1.000
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habitantes, y me parece que esta base con­
sulta perfectamente el estado de nuestra
población y las exigencias legislatlvas de la
República.

Por otra parte, y de paso contesto obje­
ciones formuladas contra los sostenedores
de un aumento discreto en el número de
diputados: sabemos todos que las diferen­
cias que separan á los partidos argentinos,
son más nominales que reales, pues procla­
man los mismos principios é inscriben en
su programa los mismos propósitos.

Entonces, qué se proponen los partidarios
de esas asambleas numerosas? ¿dónde están
las grandes y antagónicas tendencias econó­
micas, sociales y políticas que dividen fun­
damentalmente á los partidos argentinos
y que hacen necesario que el país aumente
desproporcíonadarncntc su representación?

¿Dónde están los elementos de idoneidad
que permitan sustentar con dignidad y con
decoro una cámaru de 200 miembros, en
un país que tiene clases polltícas y guberna­
mentales tan escasas? ¡,Qué nos haríamos
con semejante monstruo parlamentario?

Estoy seguro que la Convención ha de
repudiar esta teoría perturbadora, que bien
podría fulminar el buen sentido legislativo
argentino con una congestión parlamentaria
inesperada!

Pero, volviendo al despacho de la comi-
¡p.) 42 sión, porque deseo ser breve, y no/quiero

entrar en consideraciones ajenas al asunto
que tratamos, diré que, huyendo siempre
de estas asambleas numerosas, ha dado en
el despacho una base mínimn, como unidad
electoral, de 33.000 habitantes, es decir,
que esta base de 33.000 habitantes no puede
ser disminuida; pero es una base movible,
es una unidad que puede seguir el crecimien­
to, el desenvolvimiento y la evolución de la
población de la República; de manera que,
fundada siempre en la futura discreción
parlamentaria, bien haría la Convención
en sancionar el articulo en la forma que se
presenta.

No sé si me he explicado con claridad.
Dice el despacho de la comisión: «El

número de representantes será de uno por
33.000 habitantes ó fracción que no baje
de 16.500. Después de la realización de
cada censo, el congreso fijará la representa­
ción con arreglo al mismo, pudiendo aumen­
tar, pero no disminuir .... »

Bien, pues; fijamos una base mínima de
representacíón: no es posible disminuirla,

pero si es posible aumentarla, después de
practicado cada censo.

y notarán los señores convencionales, des­
pués de leer este despacho con atención,
que volvemos al tipo primitivo, :í la Consti­
tuci6n americana, que fué modificada por
la constituyente del 53, en este articulo 37.

La Constitución argentina, en este punto,
substrajo del resorte legislativo esto que me
parece tan propio de su materia: fijar cada
diez años, después del censo, la unidad elec­
toral; y es precisamente debido á este error,
que hoy nos vemos obligados á reformarla,
si no queremos, debido al enorme aumento
de población, del 69 á la fecha, tener una
cámara de 193 miembros, como la tendría­
mos sin reformar el artículo.

Soy enemigo de esta blecer como pros­
cripción constitucional proposiciones que
son por su naturaleza, por su índole y por
su carácter, más propias de caer bajo la
legislación ordinaria que bajo la legislación
constitucional.

Uno de los medios más sencillos y natura­
les de prestigiar una constitución y de ha­
cerla respetable, es evitar, en lo posible,
sus reformas. Y ¿,cómo es posible, señor
presidente, evitar estas reformas repetidas
en un país que se desenvuelve tan rápida­
mente como el nuestro, donde lo imprevisto
es lo normal, si colocamos como prescripcio­
nes constitucionales disposiciones perfecta­
mente instables por su misma naturaleza'?

Esta es otra de las modificaciones más
trascendentales que ha introducido la. comi­
sión en el articulo que presenta á la conside­
ración de esta asamblea.

Espero, pues, que la Convenci6n sin vaci­
lar prestará su asentimiento á este despa­
cho, porque consulta discretamente, y por
muchos años, las necesidades gubernamen­
tales y politicas del país,

Termino, señor, expresando cuán propicio
es el momento para nuestras deliberaciones;
hay evidentemente en el país un pensa­
miento y un espíritu nuevo, que parece
señalar el principio de una gran evolución
institucional y política y que estoy seguro
que nosotros la servimos :rprecipitamos con
el proyecto de reforma al articulo 3i.

Sí, señor: hay en el país un espiritu y
una tendencia nueva! Todo lo indica: la
misma decadencia de las prevenciones y de
los viejos odios de los partidos argentinos,
que parece que hubieran cumplido su evo­
lución y llenado lIUS dest inos históricos y
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que estuvieran lí la puerta de la disolu­
ción.

Todo lo indica, señor: esta misma fuerza
de aproximación de los buenos propósitos,
que reunen alrededor de una obra común
á hombres venidos de todos los partidos,
:r cada uno de los cuales se siente animado
por la dignidad de un alto pensamiento
y movido por una gran fuerza de sinceridad
patriótica! - (¡.Huy bien!)

Entonces, sólo me resta entregar :í la
consideración de la Convención el articulo
que cstti en debate.

He dicho.
(¡.l1uy bien! ¡.lrllY bienl )
SI'. Bores - Pido la palabra.
H(' puesto en manos del señor secretario

un proyecto que voy á proponer en sustitu­
ción del despacho de la comisión.

Pido que se len para pasar :í fundarlo.
-Se lec:

PROYECTO

Aurícrt.o :H. -- La cámara de diputados
se compondrá de representantes elegidos
directamente por el pueblo de las provincias,
de la Capital :r de los territorios federales,
que se considcmrán á este fin como distritos
electorales de un solo estado :r á simple
pluralidad de sufragios, en razón de uno
por cada treinta y tres mil habitantes, ó de
una fracción que no baje de diez y seis mil
quinientos. Pasados diez años, y renovado
el censo, para el aumento de la representa­
ción, sólo se tomar:í en cuenta la población
nacional :r naturalizada; pero esta disposi­
ción no disminuirá, en ningún caso, la repre­
sent ación act ual de las provincias.

Silvano Bores.
Xlarz» 4 de 1898.

Sr. Bores - Continúo, señor presidente.
He escuchado con verdadero interés el

discurso del señor miembro informante de
la comisión, que ha dictaminado en el pro­
yecto de reforma al articulo 37; y si bien
debo felicitarlo por la facilidad de su pala­
bra, por la seriedad de su palabra, por la
seriedad de su juicio, y hasta cierto punto
por la brillantez de sus ideas, debo reser­
varme, respecto de las causas que pueden
venir á hacer un convencimiento en el espí­
ritu de la Convención, para llevarnos dentro
de esa reforma, casi sin decirlo, á un verda­
dero desquicio, á un desequilibrio constitu­
cional.

Nos hemos reunido, después de treinta
y ocho arios, para reformar parcialmente la
Constitución; y en este transcurso de tiem­
po, inapreciable como un segundo, se ha
más que duplicado la población, se ha con­
solidado el dominio territorial, y se han
suprimido, con el indio, las artificiales y
sombrlas fronteras que detenían la civiliza­
ción en las ciudades; el ferrocarril ha ligado
en una sola y poderosa nrteria todos los
centres de la vida; el telégrafo ha llevado
con la palabra y las ideas, los sentimientos
de la nacionalidad á. los más apartados
lugares: el ejército no corre ya tras de las
montoneras, sino que va donde se abren
los cimientos de nuevas ciudades, para ofrc­
cerles la paz de la bandera, la protección
de la fuerza; la escuadra, portadora de una
futura grandeza, domina nuestros mares
y nuestros ríos, estudia y explora nuestras
costas, para decir á presentes y á futuros
que no vendrá ni nacerá dentro tan extensos
y hermosos dominios, otra soberanía ni
otra forma de gobierno: nuestros puertos,
antes diñciles, hacen hoy concurrencia á los
primeros de América; y esta capital con sus
hermosos diques, obra del arte y de la
potencia nacional, recibiendo con la tranqui­
lidad de su riqueza creciente la visita de los
buques de todas las naciones de la tierra,
mientras el Rosario adorna la garganta de
la República con millares de perlas arran­
cadas á la savia de la tierra, para derramar­
las como gotas de vida en el centro de las
grandes ciudades europeas, debilitadas por
el trabajo. Cuando la unidad política y civil
ha sido completada por la unidad económica,
cuando nuestra joven producción nacional se
hace exportadora para mostrar el vigor de
esta República, cuando todos sentirnos la
solidaridad de un común destino, vamos
á tocar la Constitución á cuyo amparo se
ha operado la noble y bella t ransforma­
ción, y debemos hacerlo con la buena fe
de la familia honrada, donde cada uno vive
la vida de todos, sin que las desigualdades
de la fortuna alteren la permanente unión
de los pueblos en esa santa igualdad de la
sangre, de los espíritus y de las institu­
ciones.

Con estas declaraciones por guía, penetro
resueltamente en el terreno de la contro­
versia, buscando en los mal llamados inte­
reses regionales, el punto muerto, que sin
esterilizar equilibre y reparta las fuerzas
políticas y electorales de la República.
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La idea de la reforma ha nacido conjun­
lamente con la ley aprobatoria del censo,
como compañera insepnrnble de una misma
necesidad constitucional. La unidad de
20.000 por cada diputado creaba una cámara
numerosa con relación :í la población total
del territorio, lo que multiplicaba las tonta­
cienes que perturban la tranquilidad de los
pueblos, manteniéndolos en constantes agi­
tnciones polüicns, en combinaciones elec­
torales, siempre renovadas y renacientes
POI"el afán de las ambiciones y de los parti­
dos. Además, la reforma se imponía por la
expansión de otras fuerzas, 'de las corrientes
ocultas y permanentes que forman, y en
ciertos momentos salvan el espíritu de las
naciones en los primeros/años de su organi­
zación ; que las lleva :í una centralización
6 á una descentralización, según los elemcn­
tos concurrentes que las producen. De la
unidad de un imperio ha nacido casi siem­
pre la República unitaria, porque el cambio
de forma se ha afirmado sobre la misma
base solidificada por los siglos, ó más bien,
porque el tipo nacional tenía la estructuru
de la consagración histórica. Es el elemento
social, triunfando de sí mismo en el perfec­
cionamiento de acción y de existencia, en el
afianzamiento 6 en la conquista de un nuevo
derecho más libre y más humano; pero sin
peligro de ser absorbido ó profundamente
modificado por la influencin de poblaciones
concurrentes, de extraña nacionalidad. Es
tan fuerte la raíz, se agarra con tal vigor,
que ni el cambio de raza, de civilización
y de creencias, la arranca definitivamente.

En América tenernos muchos ejemplos.
El asiento de los imperios primitivos lo es
hoy de las repúblicas unitarias: Perú, Chile,
Méjico y las provincias que fueron parte
de un gran virreinato, al separarse con los
límites de su creación, se hicieron y conti­
núan siendo unitarias, es decir, gobernadas
por una sola fuerza, por el poder central,
por la ciudad capital, sin que sus departa­
mentas 6 intendencias sientan las molestias
de una desigunldnd política que no existe
por la ley, pero que In consagran los hechos
al entregarle la plena posesión del gobierno.

En est as naciones la base de la represen­
tación no altera ni modifica el sistema. Se
la puede aumentar ó disminuir, sin que la
rotación choque ó altere la gravitación de
otros sistemas que giran dentro de su órbita,
con leyes propias, de las que no se puede
prescindir sin derrumbnrlo todo. La fuerza

oculta que mantiene el equilibrio en estos
pueblos unitarios es la misma que en otros
mantiene la descentralización, conservando
el tipo nacional, pero aplicado de dist into
modo en la función republicana de la repre­
sentación popular, creando dos entidades:
los estados y la nación, y, por consiguionte,
varios pueblos dentro de un solo pueblo,
siendo ('1 último la unión de la roprescntn­
ción de todos, para fines de bien común,
Equilibrar esa representación os <'1 sor-reto
del buen ¡!.obierno; importa alianzar la
unión y la libertad, ligar constuntr-mont o el
pasado con el porvenir, sin rivulidados ni
preponderancias odiosas, algo uuis, sin d<'­
nominaciones de grandes y de pequeños
estados. La reforma se imponía; pues porto­
necíamos al sistema federal nacido de la"
intendencias coloniales, de los cabildos, de
la revolución, de las primeras juntas, de
los congresos, de las guerras civiles, de la
organización nacional, de las const itucio­
nos, de todo ese conjunto que, al formar el
espíritu institucional, le ha tomado la natu­
raleza para encerrarlo, como su alma, en
catorce cuerpos distintos y en territorios
que esperan la cercana pubertad para incor­
pornrse á la gran familia. No podemos, pues,
cambiar sino nsegurnr el sistema, modifican­
do y aclarando la base de la representación,
según otras reglas de equidad aconsejadas
por la doctrina y por la experiencia de
trointn años; y para esto, necesitamos consi­
derar bajo otro punto de vist n cuál fué el
fin que se propusieron los organizadores de
la República...

Yo le pediría al señor presidente un mo­
mento de descanso.

Sr. Presidente - Podríamos pnsar á cuar-
to intermedio.

- Se pasa á cuarto intermedio.
- Poco después continúa 1:1 sesión.
Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor

convencional por Tucumán.
Sr. Bores - Para darse cuenta del espí­

ritu v del alcance de las disposiciones de
nuestra constitución, es preciso considerar
cuñl cm el estado del país el ario 53, cuando
ella se dictó.

Desierto cl territorio é inculta la tierra;
los pueblos diseminados y distantes, se veían
y se escuchaban tras largas jornadas de
meses, para volver :i separarse por mucho
tiempo; un ansia y un afán de grandeza los
impulsaba á protegerse, y los mejores pen­
sadores dijeron: «gobernnr es pobla r>, y la
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más libornl de las constituciones abrió ríos,
ofreció tierras, libertad y justicia, y di6
garantías amplias lÍ elementos de otras na-­
ciones sin preocuparse de asegurar los verda­
deros resortes de la legitima influencia del

pi 45 elemento nacional, creando así un pueyblo
de habituntcs, dentro de un pueblo de ciu­
dadanos. Esa Convención no pudo tomar
al extranjero como habitante en el sentido
de esta Constitución, porque no le inclina­
ban al sacrificio de esos sentimientos nacio­
nales los mismos motivos de gratitud y de
solidaridad que impulsaron, según Curtis,
á los norteamericanos, pnra considerar al
extranjero, desde los primeros días de la
república, como parte del pueblo en la base
do la representación de los estados.

Esa Convención hablaba del pueblo y del
pueblo nacional, de aquel que venía luchan­
do, desde largos años atrás, por un gobierno
sincero y de libertad, que diera á las pro­
vincias una influencia real \" una autonomía
también real. .

Esa Convención casi tuvo un programa
mandato de evitar nuevas disoluciones, nue­
"as guerras civiles, nuevas vergonzosas tira­
nías. Pero venía á establecer que el pueblo
tuviera. una representación según el número
de habitantes nacionales, porque el elemento
extranjero era casi desconocido, y apenas
una débil corriente se detenía en Buenos
Aires, donde formaba agrupaciones aisladas
de alguna influencia comercial, pero de nin­
guna manera política en el sentido de una
influencia conjunta, dentro de la vida co­
mún.

Sr. Ayarragaray - Si me permite una
interrupción ..

En el cuarto intermedio se ha reunido
la comisión reformadora, y después de cam­
biar idea!', ha predominado en ella. el pen­
samiento que el proyecto presentado por el
señor convencional por Tucumán está fuera
de los términos precisos de la convocatoria
de la Convenci6n, en cuanto á la reforma
del articulo 37 se refiere. Como se trata de
una cuestión previa, que si se resolviera
favorablemente facultaría al miembro infor­
mante ele la comisión para afrontar el debate
y la discusi6n á que Re presta el proyecto
del señor convencional, y en el caso con­
trario no habría materia de discusión, me
permito someterla á la consideración de la
asamblea.

Dice el articulo 1.0 de la ley: -Decláraso
necesaria la reforma parcial ele la Constitu-

ci6n en lo relativo al número de habitantes
que el articulo 37 fija .• - Al número de
habitantes. No sé si dentro de los términos
precisos de este articulo y del informe de
la comisión en la cámara de diputados,
podría el señor convencional desarrollar la
tesis que en este momento presenta con
tanta lucidez y tanto brillo.

Sr. Molina - Pido la palabra.
Apoyo la moci6n que acaba de hacer el

señor convencional por Entre Rios, porque
la encuentro ajustada á la ley de convoca­
toria y porque, si no nos ceñirnos á ella,
vamos á extraviarnos en discusiones com­
pletamente estériles y hasta enojosas; y
hago extensiva la observaci6n, á la última
parte del despacho de la comisi6n, donde
dice que, después de la realización de cada
censo, el congreso fijará la representación
con arreglo al mismo, pudiendo aumentar,
pero no disminuir, la base de la representa­
ci6n. Eso me parece que tampoco entra en
los términos ele la convocatoria. Estamos
aquí, sencillamente, para fijar con arreglo
á este censo la proporci6n de habitantes
por la cual se ha de elegir cada diputado;
pero no podemos entrar á establecer la
manera cómo el congreso fijará la represen­
taci6n, según los censos futuros. Me parece,
pues, que simplificaríamos mucho la discu­
si6n si elimináramos todo factor de pertur­
bación y sancícnárarnos simplemente lo que
dice la primera parte del articulo.

Sr. Leguizamón- Pido la palabra.
Por las opiniones que acaban de emitirse,

se ve claramente que en el seno de la Con­
vención hay dos espíritus: unos que la creen
soberana en cuanto se refiere á los puntos
que ha sido llamada á reformar; otros que
creen que la ley de convocatoria restringe
esta soberanía al extremo de que s610 podría
pronunciarse respecto de los puntos explí­
citamente determinados por la ley.

Estas dos teorías vendrían, indudable­
mente, á hacer necesaria la resoluci6n de
una cuesti6n previa, y es que la Convenci6n
declarase si está habilitada para cambiar
hasta. la forma de los arttculos que debe
reformar, 6 si simplemente debe circunscri­
birse al texto expreso de los puntos determi­
nados por la ley.

Hay aquí personas muy ilustradas,/cons- (p.148

titucionnlistas de reputación, que opinan
que la Convención no puede extralimitursc
á tocar otros puntos que aquellos que expre­
samcntc han sido señalados en la ley de
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convocatoria, pero que dentro de ellos puede
cambiar totalmente la forma de los arttcu­
los. - Yo participo de est a opinión: por
consiguiente, pediría al señor presidente que
someta á la resolución ele la asamblea esta
cuesti6n previa, con el objeto de disipar
dudas y de ahorrar tiempo, ya que no nos
llegan otras voces que las de á prisa, á
prisa, desde la portada del decreto de con­
vocatoria, hasta el saludo que nos ha hecho
la prensa al conetituírnos.

Sr. Bores - Pido la palabra.
Simplemente para hacer una ligera ob­

servaci6n, 6 una aclaración, mejor dicho.
Lo que yo había hecho fué fundar el pro­

yecto de que se ha dado lectura y había
empezado á manifestar mis ideas en cuanto
se refiere á la palabra habitante, haciendo
un examen del valor constitucional de dicha
palabra. Y me causa extrañeza que el señor
miembro informante de la comisi6n se haya
mostrado tan preocupado, se haya adelan­
tado tanto, al extremo de hacerme decir
cosas que no he pensado decir todavía.

Pero, ya que se ha suscitado esta difi­
cultad, yo me permitiría interrumpir el in­
forme, volviendo á hacer la moci6n del señor
convencional por Santiago del Estel"O, de
que posterguemos la sesión para el día de
mañana, á fin de que no nos encontremos
sorprendidos con estas dificultades que inte­
rrumpen la exposici6n y alteran la ordena­
ci6n de las ideas.

Sr. Carrasco - Pido la palabra.
Creo, señor presidente, que estamos deba­

tiendo realmente el fondo de la cuestión
y que es conveniente, para nuestra propia
ilustraci6n, que no se coarte la libertad de
cada uno de los señores convencionales,
para que todos puedan expresar sus ideas
al respecto.

Si se entiende que habitante significa sola­
mente el ciudadano urgontíno y no el extran­
jero, la Convenci6n lo declarará, pero previo
un estudio detenido. Creo que no tenemos
un plazo tan limitado, para que no podamos
dedicar el debido estudio á esta cuestión.

Por consecuencia, me parece, corresponde
que el señor convencional continúe su expo­
sición. Es domasiado importante esta cuos­
ti6n, para tratar de ponerle término; y digo
esto, porque parece que ya se ha tratado
de declarar que un señor convencional no
podía hacer uso de la palabra, porque estaba
fuera de la cuestión. Justamente estamos
dentro de In cuesti6n. El resultado del debate

determinará si estamos ó no dentro de nues­
tras facultades, en lo que se refiere á este
punto. Pero es anticiparse á nuestro propio
juicio pretender encaminámoslo, de tal
manera que se coarte la libertad de un con­
vencional para expresar sus ideas.

Yo pediría al señor convencional por Tu­
cumán que continuase en su exposici6n, por­
que puede importar mucho á la opinión de
la Convención, por lo menos á la mía.

Sr. Ayarragaray - Pido la palabra.
Para manifestar que, cuando hice la ob­

servaci6n al señor convencional por Tucu­
mán, á quien siempre escucho con tanto
gusto, no ha sido con el propósito de moles­
tarle ni menos de conrtark- la libertad de
su palabra.

Xlanifestaba á la Convención que se ha­
bía reunido en el cuarto intermedio la comi­
si6n reformadora y había resuelto hucr-r
presente que creía que el proyecto del señor
convencional por Tucumán estaba fuera dr­
la ley de convocatoria, en cuanto á los
términos precisos que limitan el mandato
de este cuerpo en la reforma del articulo 3i.

Entonces, para evitar que el señor con­
vencional desarrollara una tesis v no fuera
después debidamente atendido por la Con­
venci6n, convenía que se declarase previa­
mente si estaba 6 no en la cuestión.

Sr. Zavaleta - Pido la palabra.
No creo, señor presidente, que el propó­

sito de la ley de convocntoria de esta Con­
vención sólo haya sido darle pOI' único
mandato variar la proporcionalidad de la
representación, diciendo: ustedes van :í po­
ner, en vez de 20.000 habitantes que ahora
fija la Constitución, 30 ó 40.000, COi1l0 baso
electoral.

¡Si ese hubiera sido el concepto do la ley.
quiere decir que la primera que ha ompe­
zado errando es la comisión <iUP ha variado
la forma y PI fondo del artículo.

Yo creo que SP trata de lcgislur respecto
de la representación nacional, en lo cual
cabe la discusión tanto del número como
del concepto que debe tenerse dI' la palabra
habiuintce.

Sr. Lacasa - Pido la palabra.
Es con el objeto de hacer indicación par:!

que el señor convencional Boros continúe
la exposición que estubu haciondo para Iun­
dar su proyecto, porque creo que de ostu
manera regularizaremos pi debate.

Se han hecho varias indicaciones poste­
rieres :i la del señor miembro informante de
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la comisión, y creo que, si nos ocupáramos
de ellas, producirían nuevas cuestiones y
digresiones, que harían perder la unidad del
debate. Entonces, me parece que por defe­
rencia hacia <'1 mismo señor convencional,
deberla dejarse que continuara su exposi­
ción. Proseguírínrnos mañana, y de esta
manera <'1 proyecto presentado por el señor
convencional, que contiene diversas cuestio­
nes, podría estudiarse con calma, para ver
si está 6 no dentro de In ley de convocatoria,
y si hay algunos puntos de los propuestos
que sean aceptables ó no por la Convención.

Creo que de esta manera se solucionarla
el conflicto que se ha producido al rededor
-de las diversas mociones, y se habría reali­
zado un acto de deferencia hacia el señor
convencional que estaba haciendo una expo­
sición bastante ilustrada.

Por estas considernciones, pido que con­
tinúe el señor convencional su exposición
y que se levante la sesión en seguida.

Sr. Presidente- Una votación podría re­
solver si ha de continuar con la palabra el
señor convencional por Tucumán.

Sr. Castillo - Pido la palabra.
La cuestión que ha insinuado el señor

convencional por Tucumán, es más seria de
10que lÍ primera vista parece. Al hacer esta
afirmación, me apoyo en los términos en
que se ha expresado el señor miembro infor­
mante de la comisión.

El ha dado lectura del articulo de la ley
que ha originado esta reforma, y ha dicho
que se limita pura y exclusivamente á fijar
la proporción en que la representación nacio­
nal ha de ser elegida. Pero se ha olvidado,
sin duda, el señor miembro informante de
la comisión, de la última parte del articulo
que propone, en la que hay un punto de la
mayor transcendencia, que no es ya materia
de una convención reformadora, sino de una
convención constituyente ...

Sr. Ayarragaray - Se refiere á la base
misma de la propocionnlidad, y está perfec­
tamente dentro del mandato de la Conven­
ción.

Sr. Castillo - Perfectamente. Recojo el
argumento del señor miembro informante,
y respondo que no tenia razón para inte­
rrumpir al señor convencional por Tucu­
mán y mucho menos para que le llamara al
orden.

SI'. Ayarragaray - Si, señor; porque el
concepto de la palabra habitante está per­
fectamente fijado hace mucho tiempo.

Sr. Castillo - Pero está perfectamente
fijado dentro del articulo actual de la Cons­
titución.

Por otra parte, sé también, para concor­
dar sobre este punto con el señor conven­
cional por Buenos Aires, que el señor con­
vencional por Tucumán, doctor Bores, se
siente indispuesto, y que le será muy dificil
continuar con su exposición hasta terminarla.

La Honorable Convención sabe, por otra
parte, que él ha presentado un proyecto
que es digno de que esta asamblea 10 tome
en cuenta. Entonces, voy á permitirme ha­
cer esta moción: que ese proyecto pase
á comisión y vuelva todo el asunto á la
misma, para que previamente se pronuncie
sobre si puede ó no la Convención resolver
algo respecto de ese otro punto del articulo
que ella proyecta, y después aconseje sobre
las demás reformas.

Pido el apoyo de los honorables conven­
cionales.

Sr. Carrasco - Yo me opongo, señor
presidente.

Este asunto ha sido despachado recién
por la comisión, y no tiene por qué volver
á ella, pues lo ha estudiado debidamente.

/Debe, pues, continuar discutiéndose, has- (p. 481

ta que se resuelva lo que se estime conve­
niente. Seria perder tiempo de una manera
lamentable volver á comisión un despacho
el mismo día en que es presentado.

Sr. Giménez - Pido la palabra.
Simplemente para hacer una rectificación.
Si hay aquí una incorrección, ha sido

cometida por la comisión, que, sin conoci­
miento de la Convención, sin que nadie
haya sometido el punto á su estudio, se ha
reunido en antesalas y ha presentado un
despacho verbal.

Si la comisión estimaba que este era un
punto verdaderamente serio y que no estaba
comprendido dentro de la reforma, debió
haber pedido á algún señor convencional
que hiciera indicación para que se resolviera:
pero no me parece correcto que una comisión
se reuna en antesalas sin conocimiento de
la misma Convención y produzca un dicta­
men verbal, contrariando el reglamento.

Sr. Presidente - Me parece que, para
concluir esta cuestión, podrín votarse si ha
de continuar 6 no con la palabra el señor
convencional por Tucumán ..

Sr. Castillo - Mi moción es previa.
Sr. Presidente - Después se votará esa

moción.
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Sr. Molina- En esa forma no podríamos
votar que el señor convencional por Tu­
cumán no continúe con la palabra.

La cuestión previa es esta: si está 6 no
dentro de las facultades de la Convenci6n,
con arreglo á la convocatoria, ocuparse de
los puntos sometidos á la misma por el
señor convencional por Tucurnán,

Esta es la moci6n previa.
Sr. Presidente- Deseo saber si la moción

hecha por el señor convencional es apoyada.
- Apoyado.
Sr. Castillo - Mi moción es previa á

toda otra, porque es para que el asunto
vuelva á comisi6n y se levante la sesión,
por las razones que he expresado.

Sr. Carrasco - La moci6n de levantar
la sesión es previa, pero lu de volver á comi­
si6n no lo es, y no se pueden votar conjun­
tamente.

Sr. Lacasa - Yo había hecho moci6n pa­
ra levantar la sesión, quedando con la pala­
bra el señor convencional Boros,

Ahora manifiesta el señor convencional
Castillo que el señor convencional por Tucu­
mán se encuentra indispuesto; yo desearla
saberlo con exactitud, porque entonces no
habría sino que resolver en ese sentido.

Sr. Ortiz de Rosas - Hago moci6n para
levantar la sesión, lisa y llanamente.

Sr. Presidente - Siendo previa á toda
otra, se votará.

- Es rechazada.
Sr. Molina - Ahora, que se vote la mo­

ción previa: si está 6 no dentro de las facul­
tadcs de la Convención ocuparse de la
cuestión iniciada.

Sr. Weigel Muñoz - Pido la pnlnbrn,
Me imagino, señor presidente, la situn­

ci6n violenta en que se cneontrnrá el hono­
rable convencional por Tucumán, señor Bo­
res, á quien, por haber dado paso á una
interrupción, le están formulando y discu­
tiendo una excepción perentoria, sin darle
lugar siquiern á discutirlu él mismo.

Me parece que el proyecto que él pro­
pone, todnvía no se ha empozado á tratar;
lo está fundando el señor convencional.
Una vez que lo haya fundado, si es apoyado,
llf'l!;ar{¡ el momento de discutir, como cuos­
ti6n de fondo, si ('s impcrt.incntc uno do
los puntos que contiene.

De otra manera, vamos á estar discutien­
do, y el señor Boros pendiente de toda
esta discusión, teniendo la palabra, sin cm­
burgo.

Yo haría indicaci6n para que el señor
convencional continuara fundando su pro­
yecto.

Sr. Presidente-Hay una moci6n hecha
pOI' el señor convencional por Catarnarca,
para que el asunto vuelva á comisi6n. Es
una de las mociones comprendidas entre las
cuestiones de orden.

Sr. Molina - Perrnítumo el señor presi­
dente. Está en error. Si un asunto vuelve
á comisi6n 6 no, es una moción de orden,
perfectamente; pero, si un/asunto está ó no
comprendido dentro de la convocatoria, es
una cuesti6n previa, porque no puede pa­
sar á comisión si no está comprendido en
ella.

Sr. Presidente - Eso lo dirá la Conven­
ción.

Se votará la moción del señor convencio­
nal por Catarnarca, porque es una moción
comprendida en el reglamento: si el asunto
vuelve á comisión.

Sr. Castillo - Si me permite ('1señor pro­
sidento agregar algo á mi moción, propongo
que se dé tiempo al señor convencional por
Tucunuin para que concluya de fundar su
proyecto, y después, que ese proyecto, y
conjuntamente, el despacho, pasen á co­
misi6n.

Sr. Presidente - Serían dos mociones. Ya
no seria una moción de orden.

Sr. Castillo - Sería una moción de dos
partes.

Sr. Presidente-Se va li votar si ('1señor
convencional Boros continúa ó no con la
palabra.

Sr. Pérez - Y (.quién le ha privado del
uso de la palabra, pregunto yo?

Estaba fundando un proyecto; pidió un
cuarto intermedio por encontrarse fatigado;
al volver á abrirse la sesión, lo que CO!TCS­

pondo es que continúe con la palabra!­
(Aplausos).

Sr. Presidente - Perfoct.uncntc, pero se
ha hecho moción ....

Sr. Pérez - No puede haber moción ni
nada, cuando el señor convencional tiene
la palabra! Y ni el señor presidente, ni na­
die puede impedirle que hable!

Sr. Ugarte - S(' 1(' puede llamar á 1:1
cuestión,

Sr. Pérez - Eso es muy distinto do pri­
vnrlc del uso de In palabra.

Sr. Ugarte - De lo que se trata, es de
si está 6 no en la cuestión, y para resolver
este punto, hay que votarlo.
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Sr. Pérez -- Entonces, la moción debe ser
para que se llame á la cuestión al señor
convencional, pero no pura que deje de
hablar.

Sr. Aparicio -- La declaración que pro­
tcnde el señor convencional por Buenos
Aires, importarla resolver previamente la
cuestión.

Sr. Molina - Eso es lo que se 'quiere,
porque hnbría ventaja en hacerlo así.

Sr. Presidente-e-Sírvase formular su mo­
ción el señor convencional por Entre Rios.

Sr. Molina - Si me permite", La mo­
ción es bien sencilla: que se declare que este
proyecto no está dentro de la convocatoria.

Sr. Presidente - Lo que se está discu­
tiendo en este momento, I'S el despacho de
la comisión.

A propósito de ese despacho, e! señor
convencional por Tucumán ha introducido
un proyecto y lo está fundando ....

Sr. Molina - Proyecto que sostengo que
no se puede presentar, de acuerdo con la
lev de convocatoria.

"Sr. Presidente-No se ha resuelto nada
sobre el proyecto.

Sr. Carlés - Se nos quiere obligar á que
anticipemos el voto que no queremos dar
todavía!

Sr. Zavaleta - Pido la palabra.
Hago moción para que se aplace la consi­

deraei6n de! asunto. El señor convencional
por Tucurnán no se encuentra bien de salud
para seguir con el uso de la palabra.

Sr. Presidente-Se va á leer el articulo
91 del reglamento.

-Se lee:
Articulo 91. Es cuestión de orden toda

proposición verbal que tenga alguno de los
siguientes objetos:

1. o Que se levante la sesión.
2." Que se aplace la consideración del

asunto pendiente, por tiempo determinado
ó indeterminado.

:3.o Que el asunto se mande ó vuelva
á comisión.

4." Que se declare libre el debate.
,'J." Que se cien e el debate.
6." Que la cámara se constituya en sesión

permanente.
7. 0 QUI' la cámara SI' aparte de las pros­

cripcionr-s dr-l reglamento, en puntos rela­
tivos al orden Ó forma dt- la discusión en
los asuntos.

Sr. Zavaleta - Precisamente en el inciso
2. o está comprendida la moción que yo

hago, en vista de la manifestaei6n que ha
hecho el señor Bores.

Sr. Presidente - La única moci6n com­
prendida en el reglamento, es la hecha por
el señor convencional por Catamnrca: que
el asunto vuelva á comisión.

Sr. Bores - Podría agregarse: para que
se despache en la sesión de mañana, desde
que la Convención cree que no debo hablar.

Sr. Pérez - La Convención no ha decla­
rado eso.

¡'Yo pido á la presidencia que haga res­
petar nl señor convencional en el uso de la
palabra! - ( Aplausos).

Sr. Presidente- Estoy dispuesto á hacer
respetar al señor convencional Bores y á
cualquiera otro, en el uso de la palabra;
pero también estoy dispuesto á hacer que
se cumpla el reglamento.

Sr. Pérez - El reglamento manda que no
se interrumpa al que tiene la palabra, y la
tiene el señor Bores.

Sr. Presidente - El señor convencional
por Catarnarca ha hecho una moción previa.

Sr. Castillo - De acuerdo con el señor
convencional Boros.

Sr. Presidente - Si la retira, puede con­
tinuar con la palabra el señor convencional
por Tucumán.

Sr. Castillo - Si puede continuar con la
palabra, yo la retiro.

Sr. Presidente - Puede continuar con la
palabra el señor convencional por Tucu­
mán. - (Aplausos).

Sr. Bores - Voy á tratar de reanudar In
ilaci6n de mis ideas, aunque va á ser algo
dificil para mi.

Creo que fui interrumpido en el momento
que recordaba que la palabra habitante para
la Convención del 53, no podía referirse al
extranjero, el cual no podia ser un habitan­
te, según su constitución, porque no la incli­
naban á la abnegación de tan alto senti­
miento nacional las mismas causas de soli­
daridad y gratitud que impulsaron á los
norteamericanos para darle, desde los pri­
meros días de la república, al elemento
extranjero, cierta personería política, con­
fundiéndolo con el pueblo, á los efectos de
elección de los representantes de los I'S­

tados.
De modo, señor presidente, ahrcviundo,

que fijar el alcance de esta palabra habi­
tnute, importa fucilitur en mucho la inter­
pretación del articulo de la Constitución de
cuya reforma estamos tratando, y casi SI'
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puede decir que importa juzgar el alcance
de la reforma misma.
. Para esto trataré de deducir su significado

del espíritu mismo de nuestras leyes, facili­
tando las lógicas deducciones de la compara­
ci6n de articulas constitucionales americanos,
con articulas constitucionales argentinos.

Por la Constitución de los Estados Uni­
dos, la representación y las contribuciones
directas se reparten por iguales partes entre
todos los habitantes, dándole asi á esta
palabra su más amplia significación de per­
sona y de riqueza; y con derecho de ser
representados según su número y de paga r
ese derecho por cada persona que lo forma.
La Constitución abarca el conjunto de la
poblaci6n en la totalidad de sus miembros,
y fácilmente se explica que nacionales y ox­
tranjeros sean comprendidos en la misma
unidad constitucional. As! también lo fija
el espíritu mismo de sus leyes. No solamente
el extranjero es para Norte América el expa­
triado, silla el naturalizado en el país
adoptado como residencia futura, pcrtenc­
ciendo legítimamente á él. - (Paschal). Asi
se facilitó el camino que dió al congreso
las más amplias facultades sobre leyes de
naturalización, haciendo que el extranjero
que penetra al territorio de los Estados
Unidos, al poco tiempo pierda su naciona­
lidad de origen. Y es que, realmente, ('1
extranjero no existe para esa Constitución.
Lo nombra de paso, lo absorbe en sus dispo­
siciones y lo arroja en la rápida é inmensa
ola de la población nacional, para que se
confunda, se identifique y se olvide de lodo
lo extraño á la gran república.

Fué tan vigoroso este sentimiento d<' ab­
sorci6n, que, al tratar de la organización,
según Curtís, de la lcgislaturu, no para
-fnvorocor la emigración sino la posición de
los cxtrnnjeros existentes en el país y que
goznbun ya de los derechos de 1:1 ciudndunta,
según las leyes y constit ucionos de los est :t­
dos», se tuvo en vista el incluirlos on la
comunidad políticu.

De manera, señor presidente que el ex­
trnnjero, penetrando en Norte América, lí.
108 cinco años deja de ser UII trunscúntc,
un extraño, y se convierte en ciudadano de
la gran república. Asl lo mandan las leyes
de naturalización, y está consagrado <'11 los
trntndos de extradición, para darle C'I bau­
t.ismo del consentimiento de las naciones
que pudieran reclamar alguna jurisdicción
sobre sus súbditos ausentes.

Vernos, pues, cómo pisa el extranjero,
según 1:1 Constitución americana, clsuclo
americano -lo recibe para hacerlo suyo;
y no lo hace por la libre voluntad manifes­
tada por él, sino por el ministerio mismo
de sus leyes: y no es ext rnño, entone es, que
lo considere un habitante antes de conver­
tirlo en un naturalizado, porque primero lo
hace una persona y una cosn, para hacerlo
más tarde ciudadano, lo repito, no por
libre manifestación, sino por la acción mis­
ma de sus leyes.

De modo, pues, qur- el extranjero habita
para ser ciudadano; á los cinco años deja
de ser un transeúnte, un extraño, para con­
fundirse con el pueblo, con él y para él:
y á medida que avanza el tiempo, contán­
dose los habitantes por millones, lo asimilan
más los modernos tratadistas entre ellos
Farrur, que no los reconoce como «habitan­
tes', excluyéndolos de la masa del pueblo,
opinión aceptada por Calvo. Escuchemos:
« Un extranjero en el país donde reside,
conservando su nncionalidad do origen, es
siempre un transeúnte al punto de vista
const.itucionul. No es un habitonte en <'1
sentido constitucional, hasta que se natu­
raliza, y con intención de permanecer s<'
arraiga y asume, con los beneficios, las
responsabilidades do la sociedad política ur­
gcntina, á la que se adhiere definitivamente".

Lo considerurcmos, ahora, en presencia
de nuestras 1<'\'<''''.

Desde luego, señor presidente, tornare­
mas, como punto de partida el articulo
pertinente de la Constitución argontinu,
que compone la cámara de diputados de
representantes elegidos directurncnto ~. :í.
simple pluralidad de sufragios, en razón de
uno por cada veinte mil habitantes, para
hacer notar cuán distante estri dol art.iculo
nortcnmoricnno que lo ha engendrado, en
todo lo que no consrit uve cst rictruncnte ('1
principio fundnmcntul d<' la soberanía del
pueblo. Por el articulo de nuestra constitu­
ción, el diputado representa -personns- ~. no
:1la vez riqueza ó cosas, como su progenitor
americano; entonces, dundo ;í. la palabra
"personas" su valor constitucionul, se cvi­
lal"lí.n confusiones en la. exposición de las
ideas.

«Persona, <'sllÍ indefinido, pero se supone
que significa varón. Un representante es
una persona elegida por votos calificados".
(Paschal) De modo que sólo son personas
los que están calificados por la ley para
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elegir y ser elegidos. La consecuencia for­
zcsa excluye al extranjero que no forma
parte del pueblo, de «esa porci6n de los
ciudadanos que son habitantes residentes de
los estados particulares'.

La Constitución argentina, señor presi­
dente, lo llama en otra forma, haciendo del
extranjero algo bueno, pero flotante, útil,
pero inapropiable, con definidos derechos y
sin ninguna representación, algo como la
sombra de una grandeza deseada y temida,
siempre al aire, lejos del comicio, de la
representación, de la acci6n pública! Alli
es tú en los talleres, en la bolsa, en los clubs,
r-n la prensa, y está también, señor presi­
dente, embelleciendo la pampa con las dora­
das espigas 6 con los verdes linos. A su paso
brota la riqueza de la tierra, abre al sol
y vive el :írbol trasplantndo, dando sombra
al alegre y honrado hogar, que es la aldea
de hov v será la ciudad de mañana. Nos­
otros's:{b<'mos que todo eso es nuestro,
porque la tierra es nuestra; pero sabemos
también que esas vidas no nos pertenecen,
porque los hombres son ajenos, golondrinas
llcgndas :í zonas eternamente primaverales
para <'1 rendimiento del trabajo humano,
con las alas siempre abiertas á otro ciclo
lejano, donde desean volver con la estación
de la fortuna. Como los hombres de todas
las peregrinaciones de la historia, tienen el
cuerpo al lado del surco y el alma en la
patria lejana ...

Sr. Argerich - ¿,Y la descendencia?
Sr. Bores. -. .hablan en su lengua, re­

zan :í sus santos ,. se duermen con los re­
cuerdos de otros ·mu<'rtos.

1.0 hornos querido labrador, y lo tenemos;
lo hemos deseado poblador, y ha llenado
lns uvenidus de la gran ciudad r las exten­
siones de la pampa inmensa: lo hemos lla­
mado para el g:oce de la libertad y de' la
Rcpúblicu, y ha aceptado las condiciones
de excepción de los beneficios legales. Quedn
siempre extranjero. X:ula de nuestra his­
toria, nada de nuestra "ida nacional. Es
productor, r pasa indiferente por el circulo
donde arde la "ida institucional del país,
pcn/sundo en Paris ó en Londres ó en
Barcelona ó en -'ladrido Eterno transeúnte
del deseo de un r<'v,reso diariamente retar­
dado, no es el mismo extranjero que pisa
tierra norteamericana para quedar ameri­
cano. Allí la ley lo asimila, aquí la constitu­
ción lo liberta; para el norte es un expatria­
do, para el sud, un explorador; en el uno

habita, en el otro reside; es sombra de su
cuerpo la ley de naturalisacíón, le sigue
á todas partes: entre nosotros, ni las leyes
de jubilación lo entusiasman para pedirnos
una carta de ciudadanía, Es siempre extran­
jero por voluntad de serlo y pOI' falta de
una obligación contraria. Serán Angelis,
Jacques, Bourgmaister [sic: e), pero jamás
Hamilton, Wilson, Xlorris. Será la luz pres­
tada, no la luz propia. Asl los ha hecho la
Constitución: no están obligados á aceptar
la ciudadanía, á armarse en defensa de la
patria y de la Const.ituci6n; y aún en el
caso, señor presidente, de que se naturali­
cen, no tienen esta última obligación sino
después de diez mios á contar desde el
día en que se obtuvo la carta de ciudu­
danía.

De modo, señor presidente, que el extran­
jero de la Constituci6n argentinn no es el
mismo de la Constitución norteamericana.
Las reglas que fijan la distribuci6n de los
representantes, tampoco es la misma, por­
que alli se consideran las personas y la
riqueza, y aquí, entre nosotros, únicamente
se representan las personas, dándole una
faz más estrictamente republicana.

Millones de extranjeros, naturalizándose
norteamericanos, no alterarán ni el sistema
de gobierno, ni las instituciones, ni la his­
toria, porque, según Story, el pasado es
invulnerable, tiene el sello de la eterni­
dad.

Nosotros no podemos decir esa misma
palabra de consuelo á las generaciones veni­
deras, porque los extranjeros que poblarán,
cultivarán y colaborarán en la obra de la
grandeza nacional, no son nuestros, porque
no hemos sabido hacerlos: y formaremos
pueblos que hablen quizá otro idioma, con
opuestos principios de gobierno y ha..stn con
distintos nltnres para dividir los ciclos del
alma! No tenemos más que el presente
iluminado por esperanzas <le felicidad, pero
cargado de elementos desprendidos <le todos
los organismos políticos de la8 distintas rcli­
g;iones y razus, que se empujan, es cierto,
en el afán común de un bionestur solidario,
poro que se desenvuelven nisladarucnte sin
la influencia <le un solo sentimiento nacional
r-n la formación del futuro pueblo que ya
se estremece en el Neuquén, en la Patago­
nia, en la g;ran provincia de Buenos Aires,
en la vigorosa Santa F<', en la fecunda
y reflexiva Córdoba, en la enérgica Corricn­
t(·s y en la inspirada Entre Ríos! - (ApIClU-
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I Presidió el doetor Norberto Quirno Costa. (N. del f:.)

/3.· sesión ordinaria, del 5 de marzo I

de 1898 1

sos) - Para que ese pueblo del futuro viva
de nuestras instituciones y se alimente de
nuestra tradici6n, debe pertenecemos con
todos sus elementos: la tierra y el hombre
que la habita y la fecunda. El extranjero
amigo será el extranjero hermano en la paz
y en la guerra, en la prensa y en el comicio,
en la lucha por la vida y en la lucha por la
eternidad. Asi, y s610 así, será «habitante»
cn el sentido dc la Constituci6n, desde el
momento mismo de asentar el pie cn sucIo
argentino y mirar cl emblemático escudo
quc lc ofrece, con la fraternidad, un gobierno
democrático, un territorio casi virgen y una
patria donde nadie llora de hambre, de
opresi6n 6 de vergüenza, una patria nueva,
con la ley niveladora dc la igualdad cntre
los hombres, con corta pcro noble historia,
donde el elemento europeo pueda refrescar
la frente, en señal dc nuevos felices destinos
para la familia humana!

Cuando esa hora llegue, señor presidente,
cuando esa gran conquista de la ley se rea­
lice, cuando la misma agua lustral limpie,
para un solo ideal, todas las frentes, no
andaremos colocando en los rincones de las
leyes reglamentarias puntos ocultos de de­
fensa para garantir la permanencia dol sen­
timiento nacional. Ese sentimiento estará
en todos los espíritus y se alimentará de la
energía de todas las voluntades. Los hechos
formarán la ley común, y entonces, el jubi­
lado, el pensionista, no será arrastrado, por
intereses secundarios, á firmar una ciudada­
nía de componcncia. Todos esturemos en
la misma familia, dueños del suelo del
trabajo y de la muerte, más propio y nuis
eterno que el suelo de la cuna. Juntos con­
tinuarcmos la historiu.ypnsándolu, con la
misma mano, al dominio de los siglos, En­
tonces, el -hubítuntc» lo sería para ncom­
pnñnmos en la penosa t ruvcsía de las edades,
COII el mismo ideal político y con el mismo
interés público. No habría más que un solo
pueblo y seria el de la Constitución, para
goznr de sus beneficios, escuchar sus rcqui­
sieíones y defenderla con las armas!­
( Aplauso~.)

Sr. Romero - Hnllándose visiblemente
fatigado el señor convencional por Tucu­
mán, hago moci6n para que se levante la
sesión, y que cont.inúe mañana,

~ Apoyado.

- Se levanta la sesión, siendo las 5 y 35
p. m.

Presentes
Achával,
Almada,
Alvarez (A.),
Alvarcz (J. M.),
Aparicio,
Argcrich,
Avellaneda (M.),
Aynrragaray,
Basdn,
Bermejo,
Bores,
Calderón (J. M.),
Calderón (R.),
Campos,
Carballido,
Carbó,
Carlés,
Carrasco,
Ca rrié,
del Carril,
Castillo,
Colornbres,
Cullcn,
Díaz Ibarguren,
Doncel,
Dónovan,
Echagüe,
Ferrer,
Figueroa,
Ferreyra Cortés,
Gñlvez.
Garcín (T.),
Giménea,
González,
Guastavino,
Gutiérrez,
Hall,
Hernández,
Iriondo,
Is<'1la,
Lncasn,
Lagos Gnrcía,
Lascnno,
Lcguizamóu,
Luquo,
Mantilla.
~I<'ndoza,

~Iolina.

Montes de Oca,
Mujicu,
O'Fnrrcll,
Olacchea y Alcortn,
Oliveros,
(Irt iz,
Orliz de Rozas,
Pneheco,
Pérez,
Posse,
Quintana,
Regules,
Rodríguez Lnrretn,
Romero,

En Buenos Aires, á 5
de marzo de 1898, reu­
nidos en la sala de se­
siones de la honorable
cámara dc diputados
los señores convencio­
nales arriba anotados,
el señor presidente de­
clara abierta la sesión,
siendo las 4 p. m.

- Prestan jurarucn­
to y se incorporan á la
Convención los señores
convencionales doctor
Luis Lagos García, ge­
neral Xlanucl J. Cam­
pos, doctor Daniel J.
Dónovan v doctor Julio
Carrié..

- Se lee y aprueba
sin observación la de la
sesión anterior.

REFOIDIA DEL
ARTICULO Ji

Sr. Presidente-( 'on­
t inúa la discusión del
despacho de la comí­
sión especial.

SI'. Bores - Señor
presidente: eont inuuré
impugnando el despa­
cho de la comisión, y
lo haré en muy pocas
palabras nuis, para e\'Í­
tal' que el espíritu de
los señores convenció­
nales se fntigue cscu­
chando tan lurga dis­
cusión.

En la sesión anterior
he dejado cstublccido el
significado constitucio­
nal de la palabra habi­
tal/te y de la palabra
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Sin aviso

Arias.
Cbavarrta.
Dantss,
Domínguez,
Igarzáhal,
Magnasco,
!\Iolinas.
Pellegrini.
Roea.

Sillas,
Siburu,
Sibilal Fernández,
Tagle,
1'prán,
Tornquist ,
de la Torre,
Torrcnt ,
('gartc,
",,<lin.
'·i<lela.
Virusoro.
Vivanco,
WeigelMuiloz,
Zuvaleta,
Za\'al1a.
Zehal1os.

Ahumada,
Arnuchástcgui,
Anadón,
Avellaneda (~1. M.),
Ayerza,
Halr-st ra,
Hasuvilbaso,
Br-rra,
Carranza,
Casares.
Er-hegaray,
Frers,
Frías Silva,
Gurr-ía González,
Herrr-ru,
Irigoyen.
Mart ínez ,
l\Iitre(B.),
Mitre (E.),
Morón,
:'olorel,
Rocha,
Sánehea Viamonte,
Santamarina,
Segovia,
Unzué,
I:riburll.

linea divisoria de la numerosa población
extranjera, que no puede defender la Cons­
titución ni la integridad territorial de la
República,

Siguiendo la proyección de estos princi­
pios, es imposible llegar á otro término
distinto de la exclusión del extranjero como
número político para fijar la base de la
representación; no puede tomar parte en el
aumento de los votos de una legislatura que
declara la guerra, establece las cont ribucio­
nes forzosas, extraordinarias: impone el ser­
vicio militar y obliga á tomar las armas,
dándole as! el poder de resolver indirecta­
mente sobre la riqueza y la tranquilidad
de los ciudadanos, sobre la estabilidad y el
goce de los más caros y legítimos intereses
nacionales, sin compartir, los sacrificios, los
peligros y las responsabilidades, Nada justi­
ficnría en los principios ó en los hechos, que
forman la ciencia política, el sacrificio, más
que estéril, peligroso, de sentimientos que
directamente afectan la soberanía popular.
No puede invocarse la teoría dela formación
de la renta, á la que contribuyen, como to­
dos, en cambio de retribución de servicios
y de garnntías, porque la representación del
pueblo lo es de "personas' y no de "cosas'
.r porque, como acabamos de decirlo, ni aún
el caso excepcional, angustioso y supremo
de la guerra, en cuyo fondo obscuro puede
perecer la nacionalidad, les crea un compro­
miso de dinero ó de sangre, que establezca
el vinculo débil, pero de cierta y visible
solidaridad politica.

Si la Constitución hubiera proclamado el
principio contrario, dividiendo la represen­
taci6n, según la población absoluta, la mis­
ma regla hubiera consagrado para distribuir
la contribución de sangre en tiempo de
guerra 6 el servicio militar en tiempo de
paz; y supongo, señor presidente, que nin­
gún estadista argentino aconsejarla para su
país la regla que lo debilitaría en medio de
su propio poder, eliminando de la acción
más de la tercera parte de la guardia nacic­
nal. Y así lo entendieron, indudablemente,
los convencionales elel 53 y del 60, Y más
tarde los encargados de levantar el censo
del 69, que plantearon, en presencia de
cifras inesperadas, los problemas sociales
y politicos que hoy dividen la opini6n de
la prensa, de los hombres públicos y de la
Convenci6n.

Casi se puede afirmar, señor presidente,
que la Convención del 60, tomando el mis-

persona. Ahora, señor
presidente, vamos á mi­
rar esta cuestión sobre
su faz más política y
transcendental, con re­
lación al sistema repre­
sentativo federal.

Ante todo, señor pre­
sidente, fijemos la pa­
labra pueblo en el tec­
nicismo/constitucional,

« El pueblo es aquella
porción de los ciudada­
nos de los Estados Uní-

Ausentes con aviso dos, que son habitantes
residentes de los esta­
dos particulares, (Pas­
chal) . y todos los
ciudadanos de los Es­
tados Unidos son, ya
naturales ó naturaliza­
dos', siéndolo los últi­
mos, por los tratados,
los estatutos y por la
regla uniforme de natu­
ralización. El pueblo del
preámbulo de nuestra
Constitución es el mis­
mo, pero más claro,
porque se distingue de
los que vienen ó pue­
den venir á habitar el
suelo argentino y de los
naturalizados, que aún
no tienen el vivero legal
para transplantarlos en
la vida nacional. No en
todo estamos, sobre es­
ta materia, en la misma
línea de los maest ros, ni
hemos aceptado el mo­
delo en todas las partes
que componen "U es­
tructura orgánica.

Al primer golpe de
vista salta la diferencia
del que todo lo absorbe,
lo asimila y le pone el

sello nacional, del que todo lo da, esparce
gamnüas y teme ofrecer su nombre. Pueblo,
en Norte América, comprende casi la pobla­
ción absoluta, al extremo de ni ser mencio­
nado de excepción el extranjero, en caso
de defensa nacional, por no considerarlo
unidad apreciable; pueblo, en la Argentina,
es su población propia, separada por ancha
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mo estado de cosas del 5~, no pensó en la
inmigración, ni en los territorios favorecidos
por ríos navegables, por tibio sol y por brisas
tr-mpladas, al distribuir los representantes,
y al dejar en blanco la nnturalización ; por­
que no esperaban la rápida transformación
que debía centuplicar la riqueza y doblar
la población en menos de treinta arios,
derramando en una parte del litoral, fuerte
y constante corriente de hombres de todas
¡as naciones, mientras el interior languidecíu
extenuado por la diatancia, la escasez de
medios de movilidad, por la falta de bancos,
de crédito y de recursos para equilibrar los
gastos de producción y hacer agradable
y provechosa la vida; esa Convención no
pudo suponer que en pocos años la población
extranjera fuera más numerosa/que la na­
cional en la. ciudad de Buenos Aires, más
de la tercera parte en la provincia del mismo
nombre y casi la mitad en Santa Fe, y no
la tomó en cuenta en las unidades polírícns,
limitándose á garantirle la libertad, la pro­
piedad, la vida, instituyéndole hasta una
justicia de privilegio, pero alejándole de
otra influencia en los nuevos destinos de la
nación recién constituída. Después han veni­
do los congresos, y al sancionar la 1(')' de
ciudadanía, de pensiones y jubilaciones, han
seguido la misma regla, viendo en el extran­
jero no nacionalizado al mismo <transeúnte­
de las emigraciones humanas, imponiéndole
condiciones de residencia para obtener la
eiudadanía, y en los últimos casos, negán­
doles los privilegios legales, mientras no
renuncien 11.1 estado excepcional que los sus­
traen á las requisiciones de las leyes dcposi­
tarias del honor y de la integridad de la
República.

y no podía ser de otro modo, señor presi­
dente. La base de la población no servía
únicamente para formar una de las ramas
de la legisla! ura del estado: llevaba sin
ruido la composición de las asambleas ó cole­
gios electorales, de cuyos vot os snldrín el
presidente de la República, es decir, <'1

representnnto mlÍs directo del pueblo y do
la nación ante los otros pueblos y las otras
naciones de la tierrnt y os imposible sostener
10contrario, sin acusar de eulpnble improvi­
sión :í los convencionales que cntrcgabnn
la suerte de la nación :í las mil improvisadas
corrientes de influencias cxtrnnjcras, de ori­
gen distinto y de contrarios principios de
gobicmo. No, señor presidente! Esn nli a
facultad. <'SC' acto esencial de la sobcruníu,

reservado al pueblo de la nación, no podía
ser desempeñado por colegios de represen­
tación artificial; no, señor presidente. Es
que "el pueblo de la República, era en <'sa
época, idénticamente el mismo, política y
ctnográficnmentc considerado, en todos los
pueblos dc la nación'; y no había peligro
en componer los cuerpos electorales según
el número de habitantes, porque éstos signi­
ficaban ciudadanos y en ningún caso r<'si­
dentes extranjeros, con voz y \'0\.0 represen­
tativo de opinión, en In elección del magis­
trado, que encarna el poder, la influencia
de las leyes, el crédito y la soberanía exro­
rior. No, señor presidente: eso importurta
alterar todos los principios fundamcntules
de la ciencia del gobierno, entregando en
('1 curso de un tiempo más ó menos lejano,
al choque de contingencias fugaces, 0(' inte­
reses transitorios y de pasiones improvisa­
das, los destinos permanentes de las pro­
vincias; eso importaría vivir del presente,
roto el vinculo con el pasado y sin ninguna
visión del porvenir, que sería nebuloso, in­
cierto, cargado de sombras, como todo lo
imprevisto; eso importaría la confesión dr­
una nacionalidad sin elementos propios dI'
existencia, adquiriendo fuerza prestada para
formar las asambleas originarias del poder;
eso seria la alteración misma del sistema
representativo federal; eso seria, por fin, la
Const itución destruyéndose por el volun­
tario aniquilamiento de su soberanía. ¡l\'o!
eso no quisieron los convencionales del 5:l
y del 60. Acababan de pasar por la prueba
sangrienta del combate, 6 por el negro ~.

triste camino del destierro: salían de Caseros
Ó regresaban de Chile, de la Banda Oriental
ó do Bolivia, y organizabnn la República
para ellos y para su posteridad, poniéndola
lí cubierto de nuevas disoluciones, do 01ras
anarquías 6 de crueles y vcrgonzcsns dieta­
duras! No la entregaban lÍ las Iluctuar ionos
de influencias oxtruñns :í su historia, dún­
dolo por base un pueblo urt ificiul, escaso de
ciudadanos v lleno de nuxiliaros I'XI runjcros.

Vemos de'llcno cst a tendencia, cuando :'1'

separa fundnmcntulmcnto de su modelo nor­
tcamoricuno, en la s<'l!:unda elección d<' lo:'
miembros que componen ('1 poder cjccut ivo:
es decir, cuando, por las causas lIUP dot or­
minan ambas const it ucionos corresponde 1:1
elección al congreso, Entro nosot ros, s<'l'1ige
por pluralidad nhsolutu do sufragios, míen­
tras que 111 gran república confiere <'sa fncul­
tad:í la cámara 0(' ropresentuntc-, d<'hi<'ndo
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votar por estados y no teniendo más que
un voto cada estado. Es que las dos consti­
t uciones, teniendo sistemas distintos en ma­
teria electoral, buscaban por distintos cami­
nos interpretar la voluntad del pueblo de

(p.) 57 la nación. Para/los argentinos, la misma ley
electoral se aplicaba al mismo pueblo nacio­
nal, y el congreso que reconocía ese origen,
podía encarnar, en cierto modo, la voluntad
de ese «pueblo"; para los norteamericanos,
las leyes electorales con las distinta[s] califi­
caciones de los electores, no podía la plurali­
dad absoluta de sufragios del congreso con­
sultar la voluntad del pueblo, y la buscaron
en la mayoría del voto de los estados, en
la forma indicada. Si así no fuera, señor

. presidente, resultaría el más grande de los
absurdos: el presidente elegido por los votos
de una ó dos provincias que tuvieran una
población extranjera superior á la propia
población nacional, dejando así á la inmensa
mayoría argentina sin influencia efectiva en
el gobierno de su propia casa, y á las pro­
vincias sin saber qué aplicación dar á sus
ridículas autonomías. Tanto en la primera
como en la segunda elección, el presidente
y el vice serían la expresión de un reducido
número de electores, la creación enfermiza
y ugrcsiva de una minoria nacional. No!
Las convenciones anteriores no han creado
ese monst ruo, para que devore la República
en nombre de RUS propias leyes fundamen­
tales!

Sostener la teoría contraria importa decir
á los pueblos que la ley toca á agonía para
las instituciones republicanas después de
haber enterrado en silencio el sistema fede­
ral. El censo del 9.''), revelador de tantos pro­
grosos materiales, resultaría un verdadero
desastre nacional; todo iría á perderse en
las sombras acumuladas por las más penosas
incertidumbres políticas; los ciudadanos de
doce estados, cuando menos, {¡ pesar de RU

mayoría absoluta, estarían de antemano ven­
cidos en los comicios abiertos en los parla­
montos, on el gobierno todo; pasarían como
prisioneros en tiempo de de [sic] paz, y sólo
despertarían con el arma al brazo para
defender la soberanía y la integridad tcrrí­
torial, pero jamás una Constitución que los
aniquila cerrándoles las puertas de la vida
pública.

No exageramos. De las resoluciones de
esta Convención saldrá la buena nueva ó la
terrible desgracia. Sin la base de la pobla­
ción nacional para la elección de los diputa-

dos y especialmente para los electores de
presidente y vice, no es posible el sistema
federal; y la población extranjera, aumen­
tada considerablemente por la inmigración,
duplicará en veinte años más la poblaci6n
de la capital, de las provincias de Buenos
Aires y Santa Fe, donde se detiene, y habrá
transformado, no la tierra que viene á tra­
bajar, sino las instituciones que no practica
y la historia que no conoce. Para el verda­
dero pueblo sólo quedarían los cargos, hon­
rosos, pero muy pesados cuando se ha per­
dido la libertad.

Pero no llegará esa hora. Han pasado los
tiempos de los antagonismos regionales, y
nadie se siente provinciano sino argentino.
El afán de lo grande ha ensanchado el
espíritu nacional, y la difusión de la historia
en los colegios y en las escuelas ha hecho
la solidaridad del pasado, con el orgullo de
una sola gloria. La ley de conscripci6n,
confundiendo en un solo ejército las milicias,
dándoles un arma, una bandera y un mapa
común, donde la patria es una é indivisible,
les ha enseñado las nobles igualdades del
deber, las mismas reglas del honor :r las
comunes esperanzas de una protección reci­
proca; los pueblos se conocen, se visitan
por el ferrocarril :r se hablan por telégrafo;
todos entonan el mismo himno y viven
bajo el amparo de constituciones idénticas.
Nadie perturbará ese bienestar. La equidad
y la justicia instituirán gobícrnos de leyes
y no de hombres, repartiendo la libertad
política, la voluntad representativa, con la
misma equidad con que reparte las armas
y distribuye las contribuciones forzosas en
los días de prueba para el sentimiento
argentino.

Por todo lo expuesto, señor presidente,
resulta que la palabra «habitantes", al ser
aplicada en su sentido literal y no constitu­
cional. después del censo del 69, nos crea
la situación presente: que ese error de par­
t ida introdujo en las [síc] cámara de diputa­
dos y aumentó en las juntas de electores, ele­
mentos de representación extraños al pueblo
y no enumerados expresamente por la Cons­
titución, en los derechos, garanüas y privi­
legios con que ha requerido la presencia del
extranjero en la inmensa región de sus
dominios; que el silencio de las cámaras,
/de la prensa, de las provincias todas, ha (p.) 68

purgado, con el tiempo, el pecado de origen,
creando verdaderas espectativas de derecho
en las provincias hoy más pobladas, merced
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á la posici6n geográfica; y que será acto de
buena doctrina corregir el grande error con­
trario al sistema federal, y satisfacer esas
espectat.ivas, dándoles hoy legitima repre­
sentaci6n á los veintidós diputados que van
de más sobre la poblaci6n de derecho, equi­
librando así, para el futuro, dentro de la
igualdad polítíca de las provincias, los ele­
mentos electorales de los pueblos.

Pocas palabras agregaré para fundar el
punto que se refiere á los territorios fede­
rales.

Considero justo, señor presidente, que el
habitante del territorio nacional deje de ser
un desterrado dentro de su propia patria
por olvido de la Constitución. No responde
á ningún principio de equidad darle las
cargas sin los beneficios de la cíudadanín.
Habita el territorio y forma parte del pue­
blo, sujeto á todas las requisiciones de las
leyes, y si no es el miembro de un estado,
lo es de la naci6n. Por semejanza, se le puede
considerar como una fracción aparte, pero
idéntica del pueblo de la capital, con dere­
cho á tener asiento, voz y voto en la cámara
de diputados, donde delibera y legisla el
pueblo de la naci6n por medio de sus repre­
sentantes. Saquémosle del limbo, veámoslo
la cara, escuchémosle y que venga, como
todos los miembros de la familia argentina,
á ocupar su sitio en la vida pública, como
lo tiene en la guardia nacional, en los padro­
nes de contribuci6n, ó en los libros de los
registros civiles. Completemos la obra de la
naturaleza, dándole palabra y voluntad polí­
ticn, agregando á su pasiva condici6n de
ciudadano la activa del elector, del que,
teniendo un derecho, tiene el poder de hacer­
lo valer. Hagámosle feliz con el don efectivo
de la libertad en la ley, que es la encarna­
ción de la representación misma. La Cons­
tituci6n no se opone y la just.icia lo reclama.

Dia llegará, señor presidente, en que otra
convenci6n, con facultades ruás amplias,
ponga un punto final á toda controversia
de representación, suprimiendo las dificul­
tades para naturalizar al extranjero, dándolo
un voto en las urnas, un asiento en el parla­
mento, un arma en el combate, y sitio eterno
en la historia! Mientras esa hora llega,
seamos nosot ros los únicos dueños de casa;
esta ciudad, tan joven, tan grande poderosa
y bella, la encargada de recibir á todos los
hombres de otras naciones, darles un certi­
ficado de libertad, enseñarlos ,..1 espacio
inmenso, pi sol que lo fecunda y entregarlos

á las bendiciones de la Constituci6n y de
la tierra! - (¡ir[uy bien! ¡Muy bien!­
A plausos en la barra).

Sr. Ayarragaray - Como miembro infor­
mante, desearla contestar en breves pala­
bras, señor presidente.

Sr. Presidente - Tiene la palabra.
Sr. Ayarragaray - Casi como cumpliendo

un penoso deber haré uso de la palabra,
porque comprendo que el ambiente no es
de debate, pues el tiempo apremia y los
puntos que se discuten son sencillos y cono­
cidos. Sobre todo, manifiesto que hablo
sin entusiasmo ni convicción, porque me
parece que, en vez de impugnar las objecio­
nes que el señor convencional ha formulado
al proyecto de la comisión, seria más propio
y parlamentario que empezara por presen­
tar una moción que espero que alguien la
formule después de mi réplica, para que nos
pronunciemos si está ó no el convencional
Boros fuera del mandato, y en consecuencia
fuera de la cuestión.

Estoy seguro que todos hemos escuchado
con gran placer la galana palabra del señor
convencional por Tucunuin ; y si me fuera
dado formular un juicio sobre el sistema de
razonamiento y el espíritu de su discurso,
habría de ceñir mi pensamiento en una
perífrasis, al conocido verso de Xlilton,
y diría, en consecuencia: el señor convcncio­
nal por Tucumán ha estado obscuro por
exceso de brillo.

Asi, pues, será muy breve la réplica, y me
reduciré con especialidad al punto que croo
11111Sfundamental del proyecto que ha pre­
sentado el señor convencional y que ha sido
la tesis que ha desarrollado en su discurso:
la substitución de "habitante" porciuda­
dnno», en la base de proporcionalidad que
establece el articulo :3i.

¡'Este cambio importaría, señor, UI1 mo­
vimiento reaccionario en la política liberal
argentina. Quizá implicaría nuis: implicaría
rehacer la historia del país; porque ose
articulo no está solo v aislado en la Consti­
tución; él est á coordi;l:Ido con otras regalías
constitucionales que forman un sistemu, un
cuerpo de doctrina, y han constituido y cons­
tituyen el alma de la fecunda políí icu liberal
que' ha muchos años desenvuelvo este país
pum con el extranjero.

Si el señor convencional por Tucunuin
ha ojeado, guiado por su ilust ración y su
talento, la historia institucional argentina,
habrá comprendido la profunda evolución
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operada desde 101' primeros ensayos consti­
tucíonales después de la independencia, que
estaban animados de un espíritu cauteloso
y prevenido hacia C'I europeo, como UJl

resabio de nuestras luchas contra España.
Poro más tarde, cuando las condiciones

históricas y los intereses politicos cambia­
ron, SC' produjo en el pensamiento de los
hombres públicos argont.inos quizá In modi­
ficación Huís transcendental y fecunda en
esta materia, que SC' haya operado desde
entonces en nuestra política institucional
interna. Es desde ese momento que predo­
mina en nuestra Constitución yen nuestras
leyes el amplio y liberal espíritu para con
pi ext.ranjcro.

Tal es el origen de las regalías para con
ellos, y tal es, señor convencional, el origen
de nuestra grundeza presente y futura.

Sr. Bores - No lo niego.
Sr. Ayarragaray - Por eso me opongo :i

ese espíritu reaccionario.
Comprendo, señor presidente, el calor con

que el señor convencional ha planteado la
cuestión, porque siempre esta materia de la
representación ha conmovido los intereses
políticos y apasionado las asambleas; pero
me bastaría recordar una de las páginas más
sugestivas de la historia americana, para
destruir la argumentación en la cual reposa
la impugnación del señor convencional.
Cuando en aquella memorable Convención
los representantes de los pequeños estados
luchaban contra los grandes y llegó un
momento en que peligraba el vínculo y el
porvenir mismo de la unión, y la anarquía
v la confusión cubrían de sombras el hori­
~onte de la naciente república, Franklin
pronunció algunas palabras llenas de aquella
unción patriótica que ponía siempre en sus
expresiones: Xo temáis, - decía á los repre­
scnt antes de los pequeños estados; - jamás
los l!:randC's estados tendrán interés contra­
rio á los intereses nacionales! - (¡Muy bien!)

El señor convencional nos ha traído en
apoyo de sus ideas los ejemplos de lo que
pasa en los Estados Unidos; pero al presen­
tar á la asamblea esa observación, le ha
quitado al mismo tiempo todo peso, toda
base y eficacia. AIII hay lo que entre nos­
ot ros no existe, una ley de naturalizacíón
que suprime el estado irregular del extran­
joro.

Si hubiera traído pi ejemplo de otros
paises, si hubiera citado lo que ocurre en
Europa, en las viejas sociedades ya consoli-

dadas, yo le diría al señor convencional POI"
Tucumán, que -un buen gobierno, como un
buen vestído, es aquel que va bien al cuerpo
del cual se destinas.

Gracias á la incorporación del extranjero,
por el liberalísmo de nuestras leyes, hemos
cambiado no sólo de índole sino también
de destino; gracias á este concurso que han
asegurado nuestras leyes, hemos concluido
con el desierto y la barbarie.

¿Ha terminado acaso nuestra obra, para
abandonar ya las instituciones que nos hi­
cioron originariamente grnndos? No, señor;
no sólo necesitarnos del extranjero para
poblar nuestros campos, sino también lo
necesitamos como elemento étnico para cam­
biar la masa de nuestra población indígena.

Alberdi ha dicho que "la civilización es
como la vid, que sólo crece de gajo>, que­
riendo significar que en un país nuevo civi­
liza más la introducción de un hombre útil,
que la introducción de un libro. Si atendié­
ramos á lo que se nos propone, ¡cuánta fuer­
za social, cuánta población rica .r enérgica
quedaría sin representación!

Yo le preguntarla al señor convencional
cuál es el origen del parlamentarismo inglés,
y por ende del parlamentarismo moderno.
La fórmula positiva: «Aquel que paga im­
puestos, debe estar representado-o

'Y le preguntarla también, cuál ha sido (p.I-O

el motivo de la revolución americana, que
ha dado al mundo un nuevo sistema insti­
tucional. Pues, una fórmula negativa, que
es el corolario y complementa la anterior:
• No hay representación, no hay impuestos-o

t,A qué atribuye el señor convencional la
vida lánguida y anémica del Perú, Bolivia,
Paraguay? Pues á la falta de liberalismo
para el extranjero, que está en sus costum­
bres ó en sus leyes.

Si nosotros dejáramos nuestra grande,
rica y próspera población extranjera fuera
del mecanismo polít ico, ese grande y enér­
gico poder social, yo diría al señor conven­
cional que obedecertamos {l un movimiento
reaccionario que detendría nuestro progreso
y que nos privarla de elementos poderosos
para nuestro engrandecimiento. (¡Muy bien!)

Est.o quería expresar, en réplica al señor
convencional por Tucurnán y cumpliendo,
como lo manifesté, el deber de miembro
informante, porque comprendo que la Con­
vcnción no t iene el espírit u para largos
debates, porque comprendo también que
('1 proyecto del señor convencional no es
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procedente, y deploro haberle interrumpido,
porque me doy cuenta de que mi interrupción
de ayer ha sido mal interpretada. Yo creo
que, cuando el señor convencional puso sobre
la mesa del señor secretario su proyecto, no
cumplía con su mandato, estaba fuera de la
lev de convocatoria de la Convención.

.En cuanto á la representación de los
territorios nacionales, la deseo tanto corno
él. Cuando presenté el proyecto de reforma
constitucional, lo fundé extensamente y con
muchas razones en apoyo de esa idea; pero
el congreso se pronunció en contra, y nos­
otros no podernos discutir ese punto.

Agregaré dos palabras respecto á la pro­
procionalidad que propone el señor conven­
cional: 25.000 habitantes ..

Sr. Bores - No, señor: 33.000. Hago ex­
cepción de los extranjeros,

Sr. Ayarragaray - Creía que proponía
25.000 ..

Entonces no hay debate, y termino.
Sr. Carrasco - Pido la palabra.
Me encuentro inferior á la importancia

del asunto; y careciendo de las dotes ora­
torias que ha desarrollado el señor conven­
cional por Tucumán, tengo forzosamente
que renunciar á la elocuencia, pero en cambio
trataré de hablar con verdad y exactitud.

Ante todo, está en discusión un despacho
de la comisión.

Es esto lo que debe discutirse, no pede­
mos discutir otros asuntos.

Sr. Zavaleta - Podemos discutir cualquier
proyecto que se relacione con el asunto
principnl.

Sr. Carrasco - Tengo entendido que, de
acuerdo con el reglamento, una vez presen­
tado un proyecto, debe éste discutirse ó
rechazarse.

y suplico al señor convencional que se
sirva no interrumpirme, porque no soy ora­
dor, y cualquier interrupción seria en des­
ventaja de mi exposición. El señor conven­
cional no querrá que quede deslucido un
estudio que me cuesta mucho trubnjo, por­
que tengo que suplir con él la elocuencia de
que carezco.

Sr. Zavaleta - Le pido perdón ..
Sr. Carrasco- La reforma del articulo

constitucional envuelve principalmente tres
puntos: ¿,Quiénes deben elegir? ¿CulÍntos
diputados debe haber? ¡,Cuál será la base
electoral?

¿,Quiénes deben elegir? - E1l1rticulo cons­
titucionallo dice: las provincias y In capital.

Todo lo que esté fuera de este limite, no
está en nuestras facultades. Asi, cuando se
dice que pueden elegir diputados los habi­
tantes de nuestros territorios, no se está
en la cuestión. La lcy que rige los territorios
ha sido ya bastante previsora, y establece
en uno de sus urt Iculos que, cuando ellos
lleguen á tener 60.000 habitantes, podrán
figurar como provincias. Será entonces llc­
gado el caso de tratar este punto; hoy no
loes.

Luego, pues, queda establecido que quie­
nes deben elegir, son los habitantes de las
provincias y de la capital; no hay observa­
ción alguna que hacer al respecto. Por tanto,
las ideas ó proyectos presentados en contra
de esa tesis, creo que están fuera do la
autoridad de la Convención.

¿Cuántos diputados debe haber? - Es
cuestión debatida y conocida en todo <'1
/mundo politico, que los parlamentos deban
tener ciertas cualidades; en primer lugar,
que el número de sus miembros sea propor­
cional á la población dc que se trata y hasta
:í. la capacidad económica. del pais.

Francia, con :~8 millones de habitantes
en su territorio y mucho más fuera de él,
en sus colonias y protectorados, no tiene
más que un representante por cada iO.OOO
habitantes; Estados Unidos, uno por cada
170.000; España solo uno por cadu 50.000.
La República. Argentinn, con menos habi­
tantes que estas naciones, no debe, pues,
tener una cámara excesivamente numerosa.

La Convención est:i ya sin duda penetra­
da de que el número de habitantes que
establece el proyecto sostenido por la. comi­
sión es aceptable, y parece que :í este res­
pecto hay casi unanimidad, salvo un pro­
yecto en que se trata de reducir :i 25.000
habitantes la proporción, provecto que he
sido impuesto por la lectura de la prensa
diaria, pero el cual no ha tenido entrada
en esta. Convención.

Una de las bases principales :i tenor r-n
cuenta seria la de que las provincias act un­
les no pierdan diputados, siempre que no
sea esto imposible. Pues bien, el proyecto
presentado reune esta cualidad.

Es imposible medir con el mismo cnrt a­
bón :í todas 1:Is relaciones humanas, y con
mucha mnvor razón tratándose de cantida­
des tan di~'ersas y complejas como son los
estados. En cualquier nación, y mucho más
en Ul1:1 que progresa tan rápidamente como
1:1nuestra, no es posible la uniformidad del
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crecimiento; los estados favorecidos por la
naturaleza, regados por grandes ríos, que
tienen facilidades especiales, crecerán más
rápidamente que los otros.

Claro es, pues, que, no siendo posible esta
unidad de nivel, una vez que sea necesario
estublecer ese nivel se encontrarán algunas
dificultades.

y ¿cuáles son las dificultades del pro­
yecto'? Dos solamente: una provincia que
pierde un diputado; otra que pierde dos.
Pero ¿acaso no es la nación la que gana
treinta y cuatro? ¿Podemos rebajar el nivel
de toda la República, sólo para que lleguen
á él una ó dos provincias que no han po­
dido progresar hasta ahora tanto como las
otras?

Quiz:í en algunas de esas provincias, en
Jujuy, por ejemplo, se produzca mariana el
fenómeno que se ha observado tantas veces
en los Estados Unidos; que se descubra una
importante mina de petróleo, que se en­
cuentren arenas auríferas, que haya un lecho
de carbón de piedra á flor de tierra; en fin,
uno de los accidentes tan comunes en paises
todavía poco explorados, y tendremos en­
tonces que concurrirá á Jujuy población de
todo el país y se creará una nueva Califor­
nia, un estado prosperísimo, que nos asom­
brará á nosotros mismos y al cual tendremos
quizá que ir á pedirle los recursos que nos
niegue el litoral.

Por la proporción establecida, todas las
provincias ganan, menos aquellas dos cuya
representnción disminuye en un diputado
para la una y en dos para la ot ra.

Si establecemos otra proporción, veamos
cuáles serán los resultados.

Si aceptamos la base de 30.000, <'1 número
de diputados se aumentará en nueve.

<,Para quién? ¿S<'rá, acaso, para alguna
de esas provincias que desgraciadamente
pierden? De ningún modo. De esos nueve,
ocho serán para el litoral y uno solo para
Córdoba.

fo:i rebajamos aún más la proporción y
llegamos hasta 28.000, tendremos una cáma­
ra que puede considerarse enorme para
nuestra población: de 138 miembros. Pero,
¡.quiénes ganarían con ello? <,habríamos 11('­
gado al nivel de aquellas dos provincias?
Tampoco. Sólo Santiago ganaría un dipu­
tado, mientras que el litoral ganaría catorce,
Córdoba dos y uno Tucumán; es decir,
que habríamos aumentado diez y siete dipu­
tados, para no conseguir nuestro objeto.

Seria necesario llegar á la proporci6n de
25.000, para que Santiago pudiera mantener
sus siete actuales diputados; pero para llegar
á eso, se necesitaría una cámara verdadera­
mente monstruosa, en cuanto al número:
de 145 miembros!

Si los 120 convencionales, 6, mejor dicho,
los ochenta que concurren, han producido
sesiones como algunas de las an/teríorcs,
en que ha sido algo dificil darse cuenta de
la situaci6n, ¿que sería el día que tuviéra­
mos una cámara con ciento cincuenta miem­
bros? ¿Qué tesoro bastaría para pagar una
representación tan fuerte, y cuáles serian
sus ventajas?

No insisto en este punto, puesto que es
sabido, en derecho administrativo que cuan­
to más numeroso es un cuerpo colegiado,
es menor el número de personas que lo
dirigen; y si se llega á cifras enormes, resulta
que no son más que multitudes dirigidas
por tres 6 cuatro cabezas. No se habría
ganado nada y se habría perdido mucho.

Dejo, pues, sentado con esto que la base
de 33.000 habitantes, presentada por la
comisi6n, es la más aceptable.

Otra condición indispensable en la refor­
ma de la constitución, es que sea previsora
para el porvenir.

1Ie cabe el honor de reclamar una gloria
póstuma para el ilustre autor de la Consti­
tuci6n argentina. Si se hubiera aceptado el
principio propuesto por Alberdi 6 el prin­
cipio existente en la Constituci6n america­
na, esta Convenei6n no habría sido necesa­
ria, porque en el articulo constitucional esta
ría fijada la base futura. Esta base no exis­
te: hay que darla; y por eso la comisi6n ha
establecido en su despacho que, en el futuro,
después de cada censo, se establecerá por
una ley especial la proporcionalidad de la
represen tación,

Esto es tan esencial que, si no se introduce
esta reforma, antes de diez años será nece­
sario convocar otra Convención.

En efecto: partiendo del afio 95, con nues­
tros 4.000.000 de habitantes; siguiendo las
leyes del crecimiento de la poblaci6n, cono­
cidas en nuestro país, resultará que dentro
de diez años tendremos 5.600.000 habitan­
tes; dentro de veinte, 7.800,000; y al comen­
zar el año 1925, la República tendrá segura­
mente más de 11.000.000.

De aquí á entonces no faltan ni treinta
arios, y espero que muchos de los presentes
tendrán la gloria de verlo.
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Sr. Vivanco -- Dios lo quiera!
Sr. Carrasco - Entonces, pues, señor pre­

sidente, para que esta Convención no tenga
que repetirse en el futuro, es necesario que
se introduzca en el articulo constitucional
la reforma que menciona el proyecto: que
después de cada censo se establezca por ley
la proporcionalidad de la representación.

Ahora tocaré brevemente, puesto que ha
sido también discutida por el señor conven­
cional por Entre Ríos, la parte relativa
á este punto: ¿cuál es la base electoral?

Señores: si el honorable convencional por
Tucumán hubiera sido interrumpido en
cierto momento, ¿qué hubiera contestado
al hacérsele esta pregunta?

Las leyes constitucionales no son inven­
ción de un hombre, ni de un pueblo si,
quiera; son el conjunto de los conocimientos
generales administrativos del mundo ..

Sr. Bores - Eso le hubiera contestado. ­
(Aplausos).

Sr, Carrasco - Pues bien; mi pregunta
empieza á formularse: ¿,cuál es la nación del
mundo en cuya Constitución se diga que
habitantes no son todos los que viven en el
país, en que se declara que el extranjero
no es habitante ó que no tiene derechos?

He revisado las constituciones de la ma­
yor parte de las naciones. N o hay una sola
en que no esté terminantemente establecido
que la base de la representación es la pobla­
ción misma; no se exige que el habitante
sea nacional, ni se hace referencia á la edad
ni al sexo; se dice: habitante, en general;
esa es la base de la democracia.

Pero tan es así, que el señor convencional,
para poder sostener su tesis, se vió en la
necesidad de dejar de leer la mitad del
artículo constitucional que él citaba. Tan
es así, que se tiene en cuenta el total de
la población, todos los habitantes; y que de
aceptarse la doctrina por él establecida,
tendríamos, señores, que la población extran­
jera de la República Argentina seria consi­
derada, entre nosotros, en peores condicio­
nes que lo era el negro esclavo de los Estados
Unidos,

En efecto: cuando la sanción de la Cons­
t.ituci6n americana, aquella gran nación
tenía en su seno el horrible cáncer de la
esclavitud: cuando se trató de fijar la repre­
sentación de los estados csclavócratas, éstos
quisieron contar al esclavo, para que fuera
representado y que no se le contara sola­
mente para utilizar / su trabajo. Los estados

del norte dijeron: no; si el esclavo es cosa,
no debe representarse; si es hombre, debe
dárselo libertad!

Aquella gran nación procedi6 en aquel
momento con egoísmo; mantuvo el crimen
de la esclavitud, y Iué castigada por una
guerra de cuatro años, en que perecieron
por la espada y el cañón muchos más hom­
bres que los que representaban los negros
de setenta años antes!

No dejemos, pues, en la Constitución de
nuestro país, establecido un principio falso
y egoísta. No retrogrademos en nuestras
institucionales liberales, como cen tanta
razón ha dicho el señor convencional por
Entre Ríos; es necesario que mantengamos
en nuestra ley fundamental la hermosa base'
de la democracia: la población.

En un momento de improvisación, sin
duda en el calor de su fácil elocuencia, el
señor convencional lanzó una frase muv
aplaudida por su belleza literaria, pero com­
pletamente falsa, doctrinarinmcnte hablan­
do: "El extranjero, entre nosotros, dijo, es
la golondrina que cruza por nuestro ciclo:'.

No, señores. El extranjero no es la golon­
drina, es el fundador; es el trabajador e':-; <'1
padre de muchos de nuestros hermanos; es
el esposo de nuestras hijas, es aquel que
en sus descendientes ha dado á la nación
muchos de los hombres nuis importantes;
que ha dado presidentes á la República, con
Pellegrini ; generales al ejército, con Lcvalle,
Dónovan, Wmtor ; almirantes á la escuadra,
con el viejo Brown : sabios á la ciencia con
Ameghino y Hollombcrg. Y él es quien cst.i
formando una nueva y poderosa raza en la
República Argcntínn, destinada, sin duda,
á ser una de las más notables en el eont i­
nentc americano! - (¡J[uy bienl ).

No podemos, pues, considerar al extran­
jero como un sér ajeno á nuestro organismo:
debe ser representado, puesto que const itu­
ye un sér inteligente, libre y pon-unte, que
habita nuestro país, y que, en vez de ser
la golondrina que viene un instunt e para
ausentarse cuando llegu el frío del invierno,
es, por el contrario, quien riega el suelo con
el sudor de su frente y funda grandiosas
colonias como las de Santa Fe, orgullo de
la República - (¡.l/uy bienl ).

Sostengo, pues, señor presidente, que de­
ben mantenerse en la Constitución las pnln­
brns consignadas en el proyecto presentado
por la comisión. Sólo agregaré que el peligro
que parece cntrevcrse en las ideas del hono-
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rnble convencional por Tucumán, por el
grande aumento de la poblacion extranjera,
es un peligro que no existe, y que, si exis­
tiera, desaparece día á día.

Casi parece una paradoja decir que en la
República Argentina ('1 número relativo de
extranjeros disminuirá cada día, mientras
aumentará su número absoluto, y con él
la grandeza de la República,

Paradoja, digo, pero la explicación es
muy sencilla.

El peso de una población dada, en un país,
es la relación entre dos números. Hoy la rola­
ci6n entre argentinos y ext ranjeros es de un 25
por ciento; hoy, la República Argentina, con
cuatro millones de habitantes, tiene un mill6n
de extranjeros. ¿Aumentará esta proporci6n
en el futuro? No, señor presidente. Cualquiera
que sea el número de inmigrantes que tenga­
mos la suerte de recibir, suerte que nos en­
vidian algunas naciones, especialmente las de
Sud América, cualquiera que sea ese núme­
ro, dentro de nuestra capacidad politica y eco­
nómica ordinaria, será en proporci6n menor
cada día, porque aumenta la poblaei6n nacio­
nal más rápidamente que la extranjera. El ex­
tranjero no nace en nuestro país, pero sí nacen
en él sus hijos. La población argentina es cada
vez mayor y la poblaci6n extranjera se repar­
te en una proporci6n menor. Hoy tenemos un
25 por ciento con un millón de extranjeros;
el día que la República Argentina tenga 10
millones de habitantes, los dos millones de
extranjeros que puedan existir, formarán tina
proporci6n menor que la actual.

Este peligro, pues, que muchas veces he
oído discutir, es un peligro completamente
imaginario.

Conozco que la Convenci6n debe estar
fatigada de escuchar mi palabra y renuncio
á continuar. Bástame decir que felicito á la
comisión por haber presentado un proyecto
que salva, á mi juicio, todas las dificultades.

Antes de terminar, debo decir que, cuan­
do llegue la discusión en particular, propon­
dré un agregado al artículo constitucional,
que será éste:' pero cada provincia debe
tener, por lo menos, un representante'.

Estas palabras son las que existen en la
Constitución de los Estados Unidos; son las
que propuso el ilustre Alberdi, en el articulo
constitucional por él formulado; estas pala­
bras salvarán, en el futuro, de un peligro
semejante al que hoy estamos llamados
á resolver, á algunas provincias, 6 territorios
al menos.

Voy á explicar brevemente esto, porque
es necesario conocer el sentido de esta frase.

Hoy, con 33.000 habitantes por cada di­
putado, la provincia que menos, tiene dos;
yen el futuro, cuando se aumente la pobla­
ción, tendremos que elegir un diputado por
cada 50.000 habitantes, y las provincias ac­
tuales también tendrán un diputado. Pero
cuando lleguemos, - como llegaremos pron­
to, - á las proporciones de los Estados
Unidos y que se nombre un diputado por
cada 100 ó 150.000 habitantes, entonces,
quizá algunas de las provincias actuales
ó futuras, no estarían comprendidas, y re­
sultaría el fenómeno de que provincias que
han tenido diputados, que mandan dos sena­
dores al congreso, se encontrarían excluidas
de tener representación en la cámara de
diputados. ¿Por qué? Porque nosotros, los
ciento veinte convencionales del 98, nos
olvidamos de incluir en el articulo constitu­
cional, tan meditado, esa frase, que no tene­
mos que hacer otra cosa que recoger de la
Constitución de los Estados Unidos.

He dicho.
Sr. Leguizamón - Pido la palabra.
Señor presidente: había dejado en secre-

taría un proyecto en substitución del pre­
sentado por la comisión especial, y no que­
riendo perder la oportunidad en que, según
el reglamento, debe presentarse, pedirla al
señor secretario se sirviese dar lectura de él.
En seguida lo fundaré brevemente.

-Se lec:

ARTíCULO 37. - La cámara de diputados
se compondrá de representantes elegidos
directamente, y á simple pluralidad de su­
fragios, por el pueblo de las provincias, de
los territorios nacionales y de la capital, los
que á este efecto y á contar desde el año
1900, serán divididos en tantos distritos
electorales federales como diputados les
corresponda en la proporción de uno por
cada treinta y tres mil ó fracción no inferior
de diez y seis mil quinientos, que desde
hoy queda fijada como base de la represen­
tación nacional. Después de la realización
de cada censo, el congreso fijará la represen­
tación con arreglo al mismo, pudiendo au­
mentar, pero no disminuir, la base de treinta
y tres mil habitantes por cada diputado.

H. Lequisamán,

Marzo 5 de 1898.
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Sr. Leguizamón - Señor presidente:
Ajeno por mi profesión y mis inclinacio­

nes intelectuales al estudio de las cuestiones
constitucionales, y obedeciendo á esta con­
signa, que de todas partes nos llega, de ir
de prisa, había resuelto responder á ella con
el silencio, y aprovechar mis lecturas sólo
para votar con conciencia, creyendo así
mejor responder al alto honor que he reci­
bido de mis conciudadanos y al no menor
que tengo de sentarme en esta honorable
asamblea, en compañia de tantas ilustracio­
nes argentinas. Mas debo confesar que el
proyecto de la comisión me ha puesto en
una situación sumamente angustiosa y sola­
mente comparable á la de aquel piadoso
padre que, despertado por su hijo para que
abandonase inmediatamente el lecho porque
se incendiaba la casa y corría peligro su
existencia, contestaba tranquilamente incor­
porándose y santiguándose: <Hijo, soy hom­
bre de principios religiosos, .y cualquier
peligro que me amenace no será suficiente
para que yo abandone el lecho antes de
encomendarme al Señor".

Scfior presidente: yo también soy hombre
de principios, y aunque reconozco la necesi­
dad, la imperiosa necesidad de ir de prisa,
no puedo sacrificar á ella estos principios
y me veo obligado á hacer pública declara­
ción, á rendir culto público á mis ideas
liberales respecto del sistema representativo,
piedra fundamental dcl edificio de nuestra
nacionalidad, corazón y nervio de nuestro
organismo político.

Apenas habían transcurrido diez años de
la promulgación de la Constitución/del mio
1853, donde existía el articulo 37, tal cual
está hoy redactado y tal cual propone dejar­
lo la comisión especial (excepción hecha del
número de habitantes fijado como base á la
representación nacional) y ya se levantaban
voces en el seno del parlamento argentino,
contra su texto, como contrario al espíritu
fundamental de nuestras instituciones y al
del modelo constitucional que nuestros pri­
meros convencionales declaraban haber se­
guido fielmente.

En los treinta y cinco años que han t rnns­
currido desde aquella primera manifesta­
ción, muchas y repetidas veces se ha inten­
tado subsanar el error que emana de su
redacción, y con motivo de varios proyectos
de ley electoral, ha querido modificarse la
Iormn del escrutinio que la redacción del
referido articulo parece indicar.

Partidario del sistema representativo tal
cual lo practican los países más adelantados
de ambos continentes, desde las aulas del
colegio, en esa edad en que todos somos
ardientes republicanos, y sin las decepcio­
nes, sin las amarguras, sin los compromisos
que muchas veces en la edad viril hacen
claudicar de los encantos de la adolescencia,
he seguido con marcado interés lo que podría
llamarse la historia parlarnentarin de nues­
tro sistema representativo. Haciendo mis
lecturas en la materia, he podido traer á mi
memoria el recuerdo de nombres muy queri­
dos para todos los argentinos, y á la evoca­
ción de ese recuerdo veo flotar en el am­
biente de este augusto recinto el espíritu
tutelar de Guillermo Rawson, de Tristán
Achával Rodríguez, de Onésimo Leguiza­
món, de Dolñn Gallo, y agita convulsiva­
mente mi corazón el fluido patriótico que
alentaba el de aquellos campeones de las
instituciones republicanas.

Algo más: están en este recinto ilustracio­
nos argentinas que han sido atletas en los
debates del derecho electoral en nuestro
parlamento. Siéntase cerca de mí el señor
convencional por la capital, á quien :í justo
titulo podría llamárselo el obstinado lcader
del derecho representativo, pues, por repe­
tidas veces, tanto en la cámara de diputados
como en el senado, ha presentado proyectos
de ley que tenia n por base siempre la aproxi­
mación á la mayor pureza del sistema ropre­
sentativo, es decir, el escrutinio individual,
en vez del escrutinio por lista que rige nuos­
tro actual sistema electoral. El podrá testi­
moniar los progresos que esas ideas, respecto
del referido escrutinio individual, que PI'O­
pongo en mi proyecto, han hecho en esos
veinticinco años, y podrá testimoniar tam­
bién que, si ellas, como el ombú do nuostru
pampa, han tenido lento crecimiento, como
él también, con los años han echado raíces
colosales en lu conciencia pública, reveladas
por nuestras primeras porsonnlidados.

Mas, cuantas veces sr ha intentado im­
pugnar la redacción del artículo :H, un
venerando respeto por la Constitución al
que yo adhiero sin limitación, ha hecho que
so esterilicen tan grandes anhelos.

Xluchos han sido yson, no obstante, los que
piensan que el articulo 3i, al establecer que
las provincias y la capital se consideran como
distritos electorales de un solo estado, no pro­
hlbo que ellos puedan sufrir una mayor subdi­
visión, pura llegar al escrutinio individual,
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Los que así piensan, se fundan en el
estudio de los orígenes de nuestra Constitu­
ción, y se atienen á declaraciones públicas
de sus autores, respecto del modelo en que
ha sido vaciada nuestra carta fundamental.

Es sabido de todos, que nuestros dos
grandes modelos son los Estados Unidos y
la Suiza.

Laboulaye, el ilustre constitucionalista
francés, asistiendo al nacimiento y desarrollo
del sistema representativo en los Estados
Unidos, refiere la lucha interesantísima que
tuvo lugar después de la Conveneión de
1790, lucha cn que se pusieron en pugna
estas dos grandes teorías: la una, que quería
la representación igual para todos los esta-

.dos, cualquiera que fuera la población de
ellos y que podría llamarse la teoría pura
federal, porque hablaba de los estados con­
federados; la otra que, en cambio, sostenía
que la representación debía ser en relación
á la población, haciendo caso omiso de los
estados, cuyas delimitaciones sólo se consi­
derarían como datos geográficos.

¡p.) 66 ' Es sabido que la segunda dc estas teorías
triunfó, pero que el espíritu eminentemente
nacional de Wáshington creyó que ella envol­
vía un peligro para la unión americana y la
vetó.

Entonces vino el sistema mixto, que esta­
blece la representación numérica, pero den­
tro del límite de los estados; es decir, igual
á lo que nosotros tenemos.

La Suiza establece en su constitución,
los colegios electorales, semejantes á nues­
tros distritos electorales, y prescribe que en
ningún caso estos distritos electorales podrán
ser formados por fracciones de dos ó más
cantones; pero establece, en cambio, que
cada cantón podrá, á su vez, ser subdividido
en dos ó más colegios electorales, y que cada
colegio electoral elegirá un único represen­
tanle.

Este mismo sistema del escrutinio índivi­
dual existe en muchas naciones importantes
del viejo mundo, y del nuevo continente.
La Francia, la Suiza, ya citada, la Belgica,
la Holanda, el Austria, la Italia, tienen el
sistemas de los pequeños distritos ó UlTon­
dissemenls, Hay varias repúblicas sudameri­
canas que lo tienen también,

Pero, recurriendo al origen de nuestra
carta fundamental, había dicho quc los mo­
ciclos que habíamos imitado eran el ameri­
cano y el suizo, especialmente el americano;
y para <'110 tenernos la declaración oficial

de la comisión encargada de la redacción
de la Constitución, de la que formaban
parte los doetores Gorostiaga y Gutiérrez,
quienes, al presentarla al congreso del 'Para­
ná, manifestaron que ella había sido vaciada
en el molde de la Constitución norteameri­
cana, «el modelo de la mejor federación
existente sobre la tierra».

Más tarde el mismo congreso del Paraná,
en el manifiesto con que acompañó la Cons­
titución sancionada para la nación, hizo
idénticas declaraciones, agregando que « la
federación será bien entendida si se com­
prende como en los Estados Unidos del
Norte, única federación modelo que existe
en el mundo civilizado" .

De acuerdo, señor presidente, con estas
ideas, con este consejo ó mandato de los
constituyentes, yo creo que nosotros debe­
mos comprender nuestro sistema represen­
tativo como lo comprenden los Estados
Unidos del Norte; y que es, en su espíritu
más lato, tal cual lo he propuesto en el
proyecto de que se ha dado lectura.

Pero hay algo más, como antecedentes
nacionales, señor presidente: cuando por
prescripción constitucional las provincias
debían someter sus constituciones al congre­
so de la nación, el congreso del Paraná
rechazó la constitución presentada por la
provincia de San Juan, porque en ella se
establecía el escrutinio por lista para la
elección de los representantes de la legisla­
tura local, fundándose en que semejante
procedimiento no garantía el sistema repre­
sentativo é indicaba que debía establecerse
el escrutinio individual.

Esto es terminante, respecto del espíritu
del articulo 37.

Pero al remontarnos á los orígenes de la
Constitución, no debemos olvidar al espí­
ritu preclaro que la inspiró.

Alberdi, en su proyecto de Constitución,
proponía: "La cámara de diputados repre­
senta la nación en globo y sus miembros
son elegidos por el pueblo de las provincias,
que se consideran á este fin como distritos
electorales de un solo estado"; y agregaba
el articulo, para mayor claridad del pensa­
miento de su autor: «Cada diputado repre­
senta á la nación y no al pueblo que lo ha
elegido".

¡Cuánta corruptela de este principio ha
traído la elección por lista, tal vez por no
haberse consignado en la Constitución la
idea completa de su auto!'! Aquí en el recinto
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de las leyes, se oye decir muy comunmente
á espíritus ilustrados: el señor diputado por
Tucumán, el señor diputado por Buenos
Aires, el señor diputado por Entre Ríos,
y el modismo se ha infiltrado tanto en las
costumbres que, á pesar de la conciencia
constitucional que tienen los señores dipu­
tados de que no lo son por esos estados sino
por el pueblo argentino, generalmente pre­
dominan en las discusiones, no los intereses
generales del pueblo de la nación considera­
dos directamente, sino mirados bajo el pris­
ma del interés local de los estados.

,Se comprende, si se deja seguir su camino
á esta corruptela, los vicios á que podría
llevarnos, los monstruosos resultados que
nos podría dar, habiendo provincias, espe­
cialmente las del litoral, que se desarrollan
de una manera asombrosa con relación á las
del interior y que podrían en un momento
dado ejercer una verdadera presión, un ver­
dadero despotismo sobre las últimas.

Es deber, pues, de los hombres de pensa­
miento elevado evitar estos peligros, esta­
bleciendo el verdadero espíritu que ha inspi­
rado nuestra Constituci6n.

Pero oigamos una vez más á Alberdi.
En su libro Bases de la Constitución, al

explicar la divisi6n de las ramas del poder
legislativo, dice: «Habrá dos cámaras: una
destinada á la representaci6n de las provin­
cias en su soberanía local, debiendo su olee­
ci6n á las legislaturas de provincia: y otra
debiendo su elección al pueblo todo de la
República, que representa ésta, sin considera­
ción de la localidad, como si todas las pro­
vincias formaran un solo estado argentino».

Después de estas citas que reflejan el pen­
samiento claro y definido de los fundadores
de nuestra Constituci6n, se comprende fácil­
mente que el escrutinio por lista no ha sido
el espíritu dominante en la redacción del
articulo 37, y que esa redacción no puede
tener el alcance prohibitivo del escrutinio
individual como algunos han creído ver en
ella.

Dados estos principios y los ejemplos
citados de los países más adelantados del
viejo y del nuevo continente, el escrutinio
por lista es un anacronismo que debemos
apresurarnos ít suprimir, si queremos aspi­
1'111· á ser la primera naci6n de Sud América
por el perfeccionamiento de nuestras insti­
tuciones republicanas. Toda reforma ten­
dente á mejorar nuestro sistema representa­
tivo de gobícmo, no s610 es una aspiración

nacional sino una imposici6n de nuestro
progreso; y esta honorable Convenci6n no
podría oponer la inercia á esta reforma,
porque sería oponerla á la fuerza impulsiva
de nuestro engrandecimiento nacional y po­
dría verse fatalmente sacudida por las co­
rrientes de la opinión pública.

Para la pureza de la atmósfera del comicio,
hay entre el escrutinio por lista y el escrutinio
individual la misma diferencia que para la
atmósfera del hogar hay entre el alumbrado
á petróleo y el alumbrado eléctrico.

Pero no insistiré en hacer este paralelo,
porque la superioridad de un sistema sobre
el otro es evidente.

Prefiero anticiparme á contestar el argu­
mento que pudiera hacérscmc de que este
proyecto de articulo extralimita el mandato
de reforma que se nos ha conferido.

Participo de la opini6n de que la Con­
venci6n es soberana para tratar de la refor­
ma de los artículos que le han sido scñalu­
dos; y que, sin más limitación que el espíritu
de nuestras instituciones, puede darles la
forma que crea mejor, adecuada á la clara
inteligencia de su espíritu.

La Constitución es la ley suprema de la
nación, y ella debe ser tan clara y tan
explicita, que sea ocioso el pensar en la
interpretación de su pensamiento; el cual
debe quedar estereotipado con toda nitidez,
al alcance visual de todas las inteligencias.

Nadie puede, en consecuencia, á mi jui­
cio, restringir á los convencionales el dere­
cho de explicar, dentro del texto dc las
disposiciones mismas, el alcance verdadero
de su mandato. .

Así, si esta Convenci6n, creyendo inter­
pretar el espíritu institucional argentino,
quiere redactar con mayor claridad en parle
6 totalmente los artículos que le han sido
señalados para la reforma, puede hacerlo
con el derecho indiscutible de todo aquel
que, teniendo la responsabilidad de sus de­
claraciones, pretenda hacerlas en forma que
sean intcrgiversublcs.

El congreso, en la ley de convocatoria,
crey6 que era suficiente para la reforma del
articulo 37, determinar la proporcionalidad
entre electores y elegidos; pero la Convcn­
ci6n, que estudia In reforma bajo el prisma
fundamental de nuestras instituciones, cree
que la declaración numérica sola no bastaría
para expresar con claridad el pensamiento,
y puede resolver cambiar por completo la
redacción del articulo.
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Creo que eslo es indiscutible.
Si se sostuviese lo contrario; si se sostu­

viese <'1 criterio estrecho de las restricciones
imposibles, sucedería que, al pronunciarse
sobre el segundo punlo que tenemos que
tratar, - el número de ministros, - debe­
rla la Convención declararlo en una forma
univcrbal, como un jugador de rnurra : cinco,
seis, siete. Seria <'1 colmo del ridículo.

La Convención, indudablemente, al ser
llamada á dar opinión sobre el número de
ministros que ha de tener el poder ejecutivo,
puedo no sólo fijar <'1 mismo actual, numen­
tarlo ó disminuirlo, sino también cambiar
<'1 nombre ó designación que en la Constitu­
ci6n tienen las carreras existentes.

. La Convención no puedo atenerse IÍ la
letra de la ley, sino al espíritu del parlamen­
to, y oso espíritu reflejado por sus más
altas porsonalidudes, durante 35 años es <'1
que he bosquejado.

Señor presidente: no quiero extenderme
en consideraciones de otro orden, por no
fatigar :i la Convención.

A mi propósito basta entregar esta cues­
t ión :í la discusión de las ilustraciones que
hay en pi seno de esta asamblea; pero á la
discusión, porque no creo que esta honora­
hlc Convención s<' niegue á discutir si se
debe dar un poco de mayor libertad á este
noble y abnegado pueblo nrgentino, que
con el sacrificio de su riqueza y de su sangre
vadeó los más grandes estuarios y trepó las
más onhiost as cumbres del universo, para
dar psa misma libertud á cinco naciones del
continente americano.

Es en nombre de ose pueblo y de sus más
sagrados derechos que pido la discusión del
punto en cuestión y r-l apoyo do los honora­
bles convencionales.

He dicho.
-- Apoyado.
Sr. Molina _. Pido la palabra.
Sr. Zavaleta - Pido la palabra.
He presentado un proyecto en secreturía,

y pido al señor presidente se sirva hacerle
dar lcct ura por el señor secretario.

Sr. Presidente - TiPOp la palabra el se­
ñor convencional por la capital.

Sr. Molina - Señor presidente: no voy
{¡ incurrir en pi mal gusto de pronunciar
un nuevo discurso sobre el punto que está
en debate, para convencer lí los señores
eonvencionalos de cosas que ya me parece
I ionon bien sabidas y admirablemente hecha
sobre ellas su opinión.

Me alarma, señor presidente, el giro que
viene tomando la discusión.

En la sesión de ayer hice moción para
que nos concretáramos á los puntos de la
convocatoria. Lo que ha sucedido después
me demuestra que tenia razón al hacerla.
Ya no se trata de puntos constitucionales
comprendidos en la convocatoria; se trata,
como lo acaba de oir la Convención, de la
ley electoral, de disposiciones que caen bajo
la prescripción de otro articulo que comete
al congreso la facultad de dictar la ley de
elecciones, y de salvedad en salvedad y de
modificación en modificación, vamos extra­
viándonos en discusiones completamente es­
tériles, que no podrán ser tomadas en cuenta
de una manera definitiva por la honorable
Convención.

Es sabido, señor presidente, que la refor­
ma de la Constitución requi(e)re dos facto­
res conformes: la voluntad del congreso
nacional y la voluntad de la Convenci6n
nacional. Si ambos cuerpos no coinciden,
si hay discrepancias en el alcance de la
reforma entre la Convención y el congreso
nacional, no hay rcforma posible, y en ton­
ces, yo sontego [sic: si que, limitada ésta
á una parte bien especificada del articulo
37, esta asamblea carece de jurisdicción
y de competencia para ocuparse del resto
del articulo ó de cualquier idea que salga
del estrecho limite que le ha trazado la ley
del congreso.

Hay, por otra parte, señor presidente,
reclamos formales hechos por la opini6n
de la República, cuando se discutió en el
congreso la ley do reforma. La opinión
exigió, entonces, que <'1 partido dueiio do
la mayorla del congreso fijara el alcance de
esta reforma. Había desconfianza. Se quería
evitar, precisamente que, aprovechando de
la aprobación del censo y de la reforma que
era su consecuencia, se plantearan cuestio-
nes que la opinión pública rechazaba, y en­
tonces el partido dominante declaró cuál
era lu voluntad de esa mayorín legislativa,
y su declaración filé expresa: dijo, sencilla­
mente, que el alcance de la, ley no era otro 11'1ti

que fijar la proporcionalidad con arreglo á los
habituntes que tenia cada sección urgcntinu.

y esa declaración hecha por el miembro
informante de la comisión de la cámara de
diputados ...

Sr. Ayarragaray - Por <'1 autor del pro­
yecto y por todos los miembros del con­
II;reHO.
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Sr. Molina - ... y por todos los miem­
bros del congreso que tomaron parte en la
discusión, es un precedente que sirve para
interpretar la ley y para fijar su alcance.

De manera, pues, señor presidente, que
yo pediria á la Convención que clausurase
un debate completamente estéril, que se
concretase al punto de la reforma, y que
dejara para otra iniciativa, que vendrá lue­
go, en la forma que la Constitución lo esta­
blece, la dilucidación de todos los proyectos
que interesan á nuestra nacionalidad, pero
que hoy no están en tela de juicio.

Entonces, pues, concluyendo en una for­
ma concreta, y no para eludir el debate,
sino porque estoy convencido de que la
discusión está agotada, - la mejor prueba
de ello es que los últimos discursos no han
tocado, siquiera de paso, el proyecto que'
se discute, - hago indicación, dando así,
digo, una forma concreta á mi pensamiento,
para que se clausure el debate y se vote en
general el proyecto.

- Apoyado.
Sr. Zavaleta - Pido la palabra.
Ruego al señor presidente que haga leer

el proyeeto que he presentado en secretaria.
Sr. Presidente - Perrnítnrne.
Hay una moción para que se clausuro el

debate. Esta moción es previa á todo otro
asunto y debe votarse sin discusión, según
las prescripciones del reglamento,

Sr. Mujica - Pido la palabra.
Sr. Zavaleta - He pedido la palabra pa­

ro presentar un proyecto que tengo dere­
cho á fundar.

Sr. Presidente - lo fundará en su opor­
tunidad.

Sr. Mujica - pido la palabra.
Sr. Presidente - Se VIl á leer el art iculo del

reglamento pertinente á In moción que ha he­
cho el señor convencional por Buenos Aires.

-Se lee:
Anrfcuto 91. Es cuestión de orden toda

proposición verbal que tenga alguno de los
siguientes objetos:

5°. Que se cierre el debate.
Sr. Mujica - ¿,C6mo se va á cerrar un

debate que no se ha promovido?
Todavía no ha habido debate,
Sr. Presidente - Permítume el señor con­

vencional; no le puedo conceder la palabra.
Sr. Carrasco - ¿Ha sido apoyada la

moci6n?
- Apoyado,

Sr. Presidente - SI' votará si se declara.
cerrado el debate.

- Se vota, y resulta afirmativa dI' 47
votos contra 31.

"- En seguida SI' vota en generul el des­
pacho de la comisión, y ('S aprobado por
59 votos contra. 19.

Sr. Presidente - Está en discusión en
particular.

Sr. Alvarez (J. M.) - Pido la palabra.
He vot mio en general ol proyecto de la

comisión, aceptándolo como conveniente y
oportuno y porque satisfaciu las esperanzas
de la Convención. Pero ahora que r"tú en
discusión en particular, voy á pedir una
aclaración al señor miembro informante.

Yo habiu dicho, refiriéndome i la última
parte del articulo, que había neccsidud d!'
arbitrar algún medio por pi cual pi congreso
no se viese obligado á decretar la reforma
del articulo constitucional á cada nuevo
censo; por eso terminaba así el proyecto
que presenté en la primera sesión ordinaria
y que pasó :í estudio de la comisión: ,Esta
proporción no será excedida en lo sucesivo
y será fijada por una lev, previa realización
de un nuevo censo-:

Es la misma idea, que sin duda cxist ia
en la monte de los miembros de la comisión,
la que se oncucntra consirmudu de un modo
que, en mi concepto, ('s más claro, emplean­
do más palabras, al decir: Dos pués de la
realización de cada censo, el conereso fi¡:\r:í
la representación con arreglo al mismo, pu­
diendo aumentar, pero no disminuir, la bns«
de 33.000 habitantes para cada diputado.

Pero necesito sobre esto una aclaración.
En la segunda parte del articulo propues­

to, dice: El número do representantes ser:í
de uno por cada treinta y trcs mil habitan­
tes ó fracción quc no baje de 16.500 '. :\0
hay lugar á duda aqui; pero IU('J!;o, al repe­
tir en la última parte del articulo, se dice
que «el congreso podrá aumentar, pero no
disminuir la base de t rcintu y tres mil
habitantes para cada diputado.

Asi redactado el articulo de la comisión,
me pnrcce, señor, que el congreso no podrá
disminuir dicha base, pero podrá fijarla
en 1 por cada 33.000; y entonces rcsultnrín
una contradicción con lo que antes se ha
establecido.

Yo pediría una acluración al señor miem­
bro informante, para ver si puedo aceptar
esta parte tul como está rednctuda, 6 si debo
proponer alguna enmienda.
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Sr. Weigel Muñoz - Pido la palabra,
para una moción de orden.

Como el articulo en discusión tiene tres
partes, convendría que recayesen las obser­
vacioncs sobre cada una de ellas, votándo­
las separadamente. Hago indicación en este
sentido.

Sr. Alvarez (J. M.) - Por mi parte, no
tongo inconveniente.

Sr. Presidente - Se leerá la primera
parle.

Sr. Colombres·- La primera parte no
debe votarse, porque es el texto de la Cons­
titución.

Sr. Ayarragaray - Esa parte no está in­
cluida en la reforma. Hay que llegar al

.punto de la proporcionalidad de la repre­
sentación, para poder votar.

Sr. Weigel Muñoz - Precisamente, so­
bre est a primera parte deseaba hacer una
indicación, de forma solamente. Como la
comisión ha procedido, hasta cierto punto,
!í alterar la redacción, pensaba proponer
que se enderezase el articulo constitucional
por e! lado de la sintaxis, intercalando donde
corresponde la cláusula "á simple pluralidad
de sufragíos. Porque, tal como está el
artículo, es anfibológico y muy ambiguo.
Eso no alteraría el fondo, pues seria una
corrección gramatical.

Sr. Ayarragaray - No estamos autoriza­
dos para hacer correcciones gramaticales.
~. Mujica - Pido la palabra.
Yo bien sé, señor presidente, que, como

lo ha demostrado la moción formulada por
el señor doctor Molína, convencional por
la capital y sancionada por la convención
reina en esta asamblea, ó por lo menos en
una gran parte de sus miembros, cierto
espíritu de prevención contra todo lo que
pueda ser ó parecer un discurso.

?\Ie parece, sin embargo, que esta preven­
ción no ha de llegar hasta el extremo de
ver con disgusto que cada uno de los señores
convencionales que lo crea conveniente,
pueda fundar con toda libertad su voto
y exponer sus opiniones en las diversas
cuestiones que estamos encargados de re­
solver.

Además, y aun cuando así no fuera,
aun cuando existiera realmente el deseo
de suprimir en absoluto todo debate, yo,
con mucho sentimiento, no puedo aceptar
ese temperamento, y no estoy dispuesto
á someterme al régimen del silencio, porque
considero que no se encuadra dentro del

derecho parlamentario y que no es tampoco
compatible con el cumplimiento de mi de­
ber. (Muy bien).

Voy, pues, seriar presidente, aprovechan­
do la discusión en particular, ya que no he
podido hacerlo en la discusión en general,
á fundar mi voto en contra de todo el ar­
ticulo, Ó, lo que es lo mismo, en contra del
despacho de la comisión, porque, en este
caso, la discusión en particular viene á
girar sobre lo mismo que la discusi6n en
general, puesto que el proyecto consta de
un solo articulo.

Prometo, si, en obsequio á los señores
convencionales, hablar con la mayor clari­
dad y concisi6n posible.

Yo creta, señor presidente, y sin duda
estaba equivocado, que esta Convención,
antes de entrar á discutir en particular
cada una de las reformas indicadas en la
ley de nuestra convocatoria, debía tomar
en consideraci6n, bajo su aspecto general,
la necesidad 6 la convcnienciajde la refor­
ma iniciada por el congreso de la nación,
y creía esto, porque me parece que puede
suceder, como me sucede á mi, que algunos
convencionales, muchos 6 pocos, no estén
todavía enteramente convencidos de que
ha llegado la oportunidad y de que es
absolutamente indispensable reformar nues­
tra Constituci6n, por lo menos dentro de
los términos de la ley que ha motivado la
existencia de esta Convenci6n.

y hay una razón más, que me parece
abona la opini6n que acabo de manifestar.

Estamos encargados de producir un acto
sumamente grave; hemos recibido faculta­
des, sin duda muy limitadas, pero faculta­
des al fin, para poner la mano sobre nuestro
código fundamental, que ya sabemos todo
lo que significa y todo lo que representa
en la evoluci6n sombría y sangrienta de
nuestra organizaci6n nacional; y me parece
que este solo hecho bien merecía la pena
de ser tomado en consideraci6n bajo su
aspecto general y fundamental, antes de
entrar á discutir en particular las reformas
indicadas en la ley de convocatoria.

Declararé, sin embargo, desde luego, que
no creo que la sanci6n del proyecto formu­
lado por la comisi6n especial, 6 la de cual­
quiera de las otras reformas indicadas en
la ley de nuestra convocatoria, pueda pro­
ducir para el país grandes inconvenientes,
grandes males 6 grandes peligros; pero de­
claro también que yo no participo del en tu-
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siasmo patriótico manifestado por las per­
sonas que iniciaron esta reforma, y que no
participo tampoco de las convicciones pro­
fundas expresadas por el señor miembro
informante de la comisión, tal vez porque
no han llegado á mis oídos e80S aplausos
unánimes de la opinión pública á que él se
refería, cuando produjo su elocuente infor­
me.

Más todavía: á este respecto, puedo decir
con entera franqueza, con entera sinceridad,
que, en mi concepto, esta Convención, con
sus facultades encuadradas y limitadas den­
tro de los términos excesivamente estrechos
de la ley que ha motivado su existencia, no
tiene razón de ser, por lo menos fundamen­
tal y trascendente en cuanto concierne á
las conveniencias de la nación. ¿,Por que?
Porque no responde á ningún grave interés
del presente, ni persigue la solución de
ningún problema importante del porvenir;
porque no trata de remover obstáculos de
índole constitucional ó de carácter orgánico,
que se opongan á la libre expansión y al
crecimiento de las fuerzas vivas ó latentes
que existen en la República; porque no se
propone, en fin, modificar ó mejorar en lo
más mínimo nuestro sistema institucional,
ni en el orden polítíco, ni en el orden econó­
mico, ni en ninguna de las fases que las na­
cionalidades presentan en la evolución pro­
gresi va de su desenvol vimiento.-(A plausos).

Sr. Presidente - Voy á verme obligado
á ordenar el desalojo de la barra. Le está
prohibida toda demostración de cualquier
género.

Sr. Mujica - Asi, y sólo así, se explica
que, siendo la reforma de la ley constitu­
cional el acto más importante, más grave,
más solemne, más trascendental y más ex­
puesto á riesgos y á peligros que pueda
producirse en el orden legislativo, el pueblo
todo de la República haya asistido con pro­
funda y glacial indiferencia á la elección
de los representantes que debían producirlo.
Asi se explica este ambiente de displicencia,
de frialdad, de desgano y de apresuramiento
en que nos vemos envueltos, á pesar nuestro.

¿Se mueven acaso en esta asamblea los
grandes sentimientos, las grandes pasiones
- hablo de las pasiones nobles y generosas
que levantan y dignifican el espíritu de los
individuos y de las colectividades, - se
mueven acaso en esta asamblea los grandes
anhelos que siempre despiertan y agitan
los intereses superiores de la patria?

No, señor presidente; y sin duda por eso
han permanecido ausen tes ó silenciosos los
argentinos más ilustres que fueron designa­
dos para ocupar un sitio en este cuerpo,
después de haber encanecido en el servicio
de esta Constitución que se trata de refor­
mar y de haber dejado á su espalda la huella
ancha y luminosa de una vida fecunda
consagrada al bienestar y al engrandeci­
miento de la República. - (¡}fuy bien!)

Pero he dicho que yo abrigo en rnivespí­
ritu algunas dudas respecto, no sólo á la
necesidad sino aún á la conveniencia de
introducir en la Constitución las enmiendas
que se proponen, y que no llamaré inocen­
tes, por temor de equivocarme, pero que si
llamaré inocuas, en cuanto se refieren al
engrandecimiento y bienestar del país,

Tengo, pues, necesidad de explicar cuáles
son las razones en que se funda esta incer­
tidumbre en que me encuentro.

Comenzaré repitiendo las hermosas pala­
bras que un distinguido convencional pro­
nunciaba cuando, como miembro informante
de la comisión de negocios constitucionales
de la cámara de diputados, informaba :í.
nombre de ella en el proyecto de ley que ha
originado esta Convención. Esas palabras,
que se referían á la Constitución, eran las
siguientes: "cofre precioso, depósito sagru­
«do; abrámosle lo menos posible, abrárnoslc
« con cautela, con respeto y con la firme
"resolución de volver á cerrarle pronto .

Estas hermosas y elocuentes palabras en­
cierran, en mi concepto, una línea de con­
ducta prudente, juiciosa y patriótica, por­
que las leyes constitucionales deben tener
la mayor ostabilidnd posible, porque no
deben reformarse por causas nimias, por
causas insignificantes ó siquiera secundaria".
y por esto mismo, sin duda, el señor con­
vencional á quien acabo de referirme, cuando
decía que toda época es buena para reformar
la Constitución, agregaba: siempre que la
reforma sea absolutamente indispensable.

Yo no estoy de acuerdo, señor presidente,
en cuanto á la oportunidad de la reforma
constitucional, y estoy seguro de que el
mismo señor convencional dI' que he habla­
do, meditando un poco más sobre el punto,
habría de convenir en que su afirmación
no es exacta, por lo menos en absoluto.
Pero, si, estoy de acuerdo en que para que
la reforma se produzca, es necesario que se
demuestre evidentemente que esa reforma
es indispensable.
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y bien señor presidente: ¿ocurre esto
en el presente caso? Aqui es donde empiezan
mis dudas, ó, mejor dicho, donde empiezan
mis opiniones completamente contrarias á
las de la comisión especial.

El proyecto formulado por la comisión
propone la reforma del articulo 37, cambian­
do la base de la representación y estable­
ciendo el número de 33.000 habitantes en
vez de 20.000 que fija la Constitución actual.

,:,Cuúl es, señor presidente, la razón de
esta reforma?

El señor convencional por Córdoba, al
fundar su proyecto, y el señor convencional
por Santa Fe, al rebatir el discurso del señor
convencional por Tucumán, nos decían lo
siguiente: "Si se organiza una cámara tan
numerosa, como seria la que después de
aprobado el censo se constituyera sobre la
base de 20.000 habitantes, se recargarían
ext rnordinarinmente los gastos de la admi­
nistración>.

Yo no he podido convencerme todavía
de que este sea un argumento de verdadera
consistencia.

La suma que importada ese aumento de
gastos no me parece que en ningún caso
pudiera perturbar la buena marcha de la
administración; esto, sin pensar en que una
cámara en esas condiciones podría traer
algunos beneficios al país, que compensaran el
mayor gusto que tuviera éste que verifiear.

Pero hay otra razón todavía, que, en mi
concepto, destruye ese argumento que se
ha considerado fundamental, y el; la siguien­
te: Yo no puedo suponer que porque una
cámara sea numerosa, haya de negarse á
todos sus miembros, no diré el patriotismo,
la delicadeza siquiera, de disminuir sus die­
tas, si algún día llegaran á pesar demasiado
en el erario público.

Pero se ha hecho otra afirmación que,
debo declararlo con franqueza, á rnt mismo
me impresionó cuando la oí por primera
vez; tanto, que por algún tiempo fui arras­
trado por esa corriente tan generalizada
que nos llevaba fatalmente á la reforma
del articulo constitucional. Me había con­
tagiado, señor presidente, el miedo que
infunden las cámaras grandes los congresos
grandes, olvidando que muchas veces ese
mismo miedo lo he sentido yo, como lo ha
sentido la historia, en presencia de los con­
grosos chicos.

[pi 73 /Y bien; t,en qué se funda, señor, este
miedo que á todos nos invadía?

El señor convencional por Entre Ríos,
miembro informante de la comisión, nos lo
decía, cuando con frase seguramente más
elegante que la mía, en este momento, ma­
nifestaba que no era partidario de las cáma­
ras numerosas, que las consideraba peligro­
sas, porque se asemejan á las multitudes.

Diré de paso, señor presidente, - y digo
de paso, porque no creo que esto tenga nada
que hacer con la cuestión - que á mi no
me asustan las multitudes. Por el contrario,
me atraen, les tengo simpatía, les tengo
también cariño. Tal vez será porque estoy
acostumbrado á mirarlas de cerca y á con­
fundirme con ellas. Lejos de considerarlas
como un monstruo peligroso, veo en esas
multitudes el cuerpo y el alma de la nación,
y creo que es en su seno donde viven y
palpitan los grandes ideales, y donde se
consuman los grandes sacrificios que en
momentos determinados dignifican y salvan
á los pueblos!

Pero me parece que esto no tiene nada
que hacer con la cuestión: que no hay para
qué mezclar en este asunto la palabra <mul­
titudess ; porque no creo que, razonable­
mente, se pueda comparar una cámara de
193 personas cultas, ilustradas, elegidas y
seleccionadas por la voluntad popular, por
el voto emitido en los comicios, con una
muchedumbre agitada y turbulenta. No me
parece, señor presidente, que una cámara
de 193 miembros pueda ofrecer los peligros
de las multitudes. Esto es absolutamente
inaceptable.

Yo sé, señor presidente, que colocada la
cuestión en este terreno, que es, en mi
concepto, el terreno de donde no ha debido
salir, pueden hacerse argumentos de orden
teórico, de orden abstracto, diré así, en
favor de las cámaras pequeñas y en contra
de las cámaras grandes.

Máfl todavía: en general, soy también
partidario de las cámaras pequeñas. Por
una razón muy sencilla, por lo que está
escrito en todos los libros que se ocupan de
psicología colectiva: porque es natural que
un organismo funcione tanto mejor, cuanto
menor sea el número de sus miembros;
y una cámara, una asamblea, no es otra
cosa que un organismo cuyos miembros
están representados por cada una de las
personas que la forman. .

Pero me parece que esta cuestión no
puede estudiarse exclusivamente con el cri­
terio que campea en los libros; y que, por
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el contrario, es menester estudiarla teniendo
en cuenta un criterio práctico aplicado á las
circunstancias del país en que se propone
ó se suscita la cuestión. Y es esto precisa­
mente lo que yo quiero hacer ahora, adu­
ciendo algunas breves consideraciones.

Las precederé, sin embargo, de una decla­
ración.

Yo no traigo, señor, á esta asamblea pre­
venciones partidistas de ninguna especie.
Soy un ciudadano argentino que se coloca
en el terreno neutral de la Constitución,
y si me veo-en la necesidad de mencionar
al partido A ó al partido B, lo hago con
profundo respeto. Tengo que mencionarlos,
porque me ocupo de las cosas y de los hechos
de mi país,

y yo digo, señor: ¿,puede sostenerse que
hay peligro en aumentar el número de los
que han de formar nuestra cámara popular,
cuando en la actualidad y durante mucho
tiempo, casi todos los asientos de esa cámara
han estado ocupados exclusivamente por
los representantes de un solo partido?

Se dirá, señor presidente, que esto no
depende de que el artículo constitucional
esté en esta ó en aquella forma en cuanto
á la base numérica de representación. Pero
yo entonces me pregunto, y me pregunto
inspirado solamente por un sentimiento
patriótico: <,cómoel congreso argentino, que
se ha alarmado tanto, hasta el punto de
proponer la reforma constitucional en prc­
sencia de los peligros futuros y posibles de
una cámara numerosa, no ha sentido la
misma alarma en presencia de los peligros
actuales, de los peligros reales que entrañan
las unanimidades gubernativas y parlarncn­
turias?

Creo que, si algún peligro existe en nues­
tro país, en materia parlamentaria, ese poli­
gro es el que no permite que en el recinto
de las cámaras se sienten otras 'personas
que las que representan al partido que tiene
en sus manos los resortes oficiales.

Repito que no traigo aquí pasiones pnrti­
distas, y que, hipotéticamente estoy dis­
puesto {l admitir que cualquier partido que
estuviera en ('1 gobierno procedería lo mis­
mo; que las circunstancias no cambiaríun,
cualquiera que fuese ('1 partido que gohr-r­
nnra.

Pero entonces, yo pregunto: <,cuálrs son
las razones Iundamr-ntnles de esta reforma'!

Yo ho leido la discusión que se produ­
dujo en la cámurn dr diputados cuando

se trataba de la ley de convocatoria de esta
asamblea; he leido las discusiones que se
han producido en el senado; he escuchado
los diversos discursos que se han pronuncia­
do en esta asamblea, y francamente lo de­
claro, con toda sinceridad, no he podido
encontrar los argumentos verdaderos en que
reposa esta reforma constitucional.

Entonces, pienso algo muy distinto de lo
que piensa la comisión especial: pienso que

.esa cámara numerosa, á la que tantos y tan
graves peligros se utrll.uyon, podría ser tal
vez, en el porvenir, si llcg..r» á constituirse,
la causa gencradoru de una reforma funda­
mental en nuestro régimen electoral que nos
alejara indefinidamente, ó quizá para siem­
pre, de los sacudimientos revolucionarios
que todos los argentinos debemos mirar con
repugnancia y con horror patriótico.

Creo, señor presidente, que he fundado
suficientemente mi "oto en este asunto.
Las condiciones en que se ha producido el
debate no me permiten examinar las demás
reformas proycctudus en la lev de convoca­
toria; pero estoy seguro que, si pudiera
hacerlo, llcgnrlu á demost rar que esas 0\ ras
dos reformas son todavía más ubsolut a­
mente inncccsnrius que la que se refiero
:i la cifra de la hase para la elección de
diputados.

Entonces, creo que ('sta Convención de­
hla, al terminar sus tareas, y al devolver
al pueblo sus poderes, decirlo ostus ú pare­
cidas palabras: Dejarnos la Constitución
tal como est:i; ella nos ha conducido al
progreso y engrandecimiento, :í pesar dI'
todos los obstáculos con que hornos \ ropo­
zado en el camino; y cl1a seguirá llcv.indo­
nos adelante, si los hombres sirven sus
propósitos con honrndcz, con lealtad y con
patriotismo! - (Aplausos).

Sr. Presidente - Invito :í la Convención
li pasar á cuarto intermedio.

-Así se hace.
- Poco después continúa la sesión.

Sr. Zavaleta - Pido la palabra.
Hurgo al señor prcsidcnt« que SI' sirva.

hacer leer el articulo que p,:;llí en discusión

-Se loo:
AIlTíct"LO 37. La cámurn de diputudos ,:;('

compondrá de representantes elegidos dircc­
tamcnte por el pueblo de las provincias y
de la capital, que SI' considerun :l. este fin
como distritos electorales de un :"010 ostudo
y á simple pluralidad de sufragios. El nú-
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mero de representantes será de uno por
cada treinta y tres mil habitantes 6 fracci6n
que no baje de diez y seis mil quinientos.
Después de la realización de cada censo,
el congreso fijará la representación con arre­
glo al mismo, pudiendo aumentar, pero no
disminuir, la base de treinta y tres mil
habitantes por cada diputado.

Sr. Zavaleta - Continúo, señor presi­
dente.

Propongo una modificación al articulo
que se ha leído, en la parte numérica: que,
en vez de 33.000 habitantes, se diga 25.000
habitantes nacionales 6 extranjeros nacio­
nalizados; y 12.500, en lugar de 16.500, para
conservar la proporción.

Voy :í fundar esta modificación.
Yo presenté un proyecto cuya tramita­

ción ha impedido una resolución de la asam­
blea; pero la cuestión que propongo es la
misma que lo motivaba.

La reforma, en la manera que propongo
lí la honorable Convención, salva, en mi
concepto, graves dificultades para el futuro,
pues con la forma propuesta por la comisión
se han de producir necesariamente grandes
trastornos en el porvenir politico de la Re­
pública; obedece á principios equitativos
en cuanto á los privilegios de los estados,
y responde también al espíritu constitucio­
nal, tal como lo entendieron los americanos
del norte, bajo la impresión de cuyas ideas
iban animados nuestros primeros constitu-

Ip] 75 yen tes. La idea general adoptada es / un
número determinado de habitantes como
base de la representación; pero ha sido
tergiversado el verdadero sentido de la
palabra habitante, que en el lenguaje común
tiene una significación muy distinta de la
que tiene en el lenguaje político.

Al sostener lo que en mis convicciones,
lo que en mi conciencia considero como
una teoría justa, como una teoría necesaria,
puede ser, tal vez, que hiera susceptibilida­
des locales; pero me anticipo á. declarar
que mis sentimientos de ciudadano argen­
tino están muy por encima de semejante
concepto, y que s610 tengo por guía de mis
actos una sola y legítima aspiración: la
franca y perpetua unión de todas las pro­
vincias que forman la naci6n argentina.
(¡Jluy bienl ]

La hegemonía de los estados, 6 de una
simple minoría de estados en los países
republicanos, suele ser muchas veces la
causa de las guerras civiles, que suelen

dar por consecuencia la muerte de la nacio­
nalidad.

Así, pues, para obrar con mayor acierto
en la importante misión que el pueblo nos
ha confiado, debemos colocarnos en un tér­
mino medio, que ni sea la supremacía de
los pocos estados mayores, ni sea tampoco
la de los muchos estados menores.

Nuestra tarea no es solamente obra para
el presente: la virtud de la ley, la sabiduría
de la Constituci6n, consiste en armonizar
las necesidades del presente con las exigen­
cias del porvenir.

El artículo que se reforma establece que
la cámara de diputados se compondrá de
miembros elegidos á razón de uno por cada
20.000 habitantes. Las elecciones se han
practicado, hasta ahora, tomando por base
la población total, lo que en mi concepto
está muy lejos de estar concorde con el
espíritu del articulo que analizamos.

¡.Qué se entiende por habitante, señor
presidente? ¿Debe considerarse que son to­
dos los que por cualquier concepto residen
en un estado?

Busco las fuentes de nuestra Constitu­
ción, y llego á la de los Estados Unidos,
que también establece un número determi­
nado de habitantes como base para la repre­
sentaci6n. Pero ¿como entienden los ame­
ricanos del norte la palabra habitante?

Paschal dice: «Un habitante es un miem­
bro bona fide del estado, sujeto á todos
los requisitos de sus leyes y con derecho
á todos los privilegios que ellas pueden
acordar>.

Véase, pues, cuál es el sentido que los
constitucionalistas americanos dan á la pa­
labra habitante, sentido é interpretación
que es el que cabe en la Constituci6n argen­
tina.

¿Qué nombre político tiene, señor presi­
dente, ese miembro bona fide de un estado
que goza de todos los privilegios y soporta
todas las cargas que le imponen las leyes?
Ciudadano es la palabra con que nos han
enseñado á distinguirlo con correcci6n.

De esto resulta que la Constitución argen­
tina, al emplear la palabra habitante, no ha
querido significar con ello que comprendía
á todos los que residían en el territorio de
la confederación, sino á aquellos que ence­
rraban en sí la capacidad de la nacionalidad
6 que la habían adquirido por la naturaliza­
ción; pero nunca entendió representar al
extranjero, que se asimila al ciudadano
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recién cuando se naturaliza, á causa de
carecer de la primera condición.

Ya que el error se observa, señor presi­
dente, creo que ha llegado también la opor­
tunidad de evitar que él se perpetúe.

El preámbulo mismo de la Constitución
justifica la tesis que sostengo.

N os los representantes del pueblo, dije­
ron nuestros primeros constituyentes; y lo
dijeron porque realmente eran representan­
tes del pueblo, como lo somos nosotros,
como lo son los señores miembros de la
cámara de diputados.

Pueblo es la entidad política que abraza
el concepto de la nacionalidad. Paschal dice
y unánimemente lo sostienen los maestros
del derecho politico, que nos el pueblo y
ciudadanos son términos sinónimos y signi­
fican la misma cosa. De lo que se deduce
que desde el momento en que se dió la
constitución general, los representantes han
entendido ser mandatarios de los ciudada­
nos, es decir, de aquellas personas que tie­
nen este carácter en virtud del nacimiento
6/ en virtud de privilegios acordados por
las leyes, como acabo de decirlo.

Una prueba más de que lo que caracte­
riza al pueblo, es el concepto de la naciona­
lidad, es que los negros, fuesen 6 no escla­
vos, á causa de carecer de aquella capacidad
de la nacionalidad, eran excluidos del tér­
mino pueblo 6 ciudadanos de los Estados
Unidos.

El pueblo, dice Paschal, es la porci6n de
ciudadanos de los Estados Unidos que son
habitantes residentes de los estados parti­
culares. Y Farrar, citado por el mismo
Paschal, dice que ~un extranjero 110 es 1m

habitante ó ciudadano».
El pueblo, entonces, es la suma, es el

conjunto de ciudadanos, entendiéndose por
tales, á estar á los términos que da Kent
en sus comentarios, al extranjero en quien
se ha suprimido la inhabilidad de la extran­
jeríu, es decir, al conjunto de ciudadanos
libres, nacidos en los Estados Unidos ó na­
turalizados por las leyes del congreso: yesos
naturalizados por leyes del congreso son
aquellos en quienes se ha suprimido ya esa
inhabilidad de la extrnnjcría.

Esto mismo quiero yo para la Constitu­
ción argentina.

Yo he oído muchas objeciones que se
hacen á esta reforma.

Esa doctrina es egoísta, se dice, es exclu­
yente, es odiosa; y á menudo se explota

este sentimiento, invocando que la inmigra­
ci6n es el porvenir de la República y que
negar la representación al extranjero es res­
tringir la inmigración.

Creo que esta teoría es sofistica.
El senado, que representa á cada uno de

los estados federales, comprende á toda su
fuerza viva, á todo lo que está dentro de
sus limites, incluso los extranjeros, porque
el senado, en este caso, viene á tener una
representación mixta: parte de población,
parte del pueblo.

Y aun en el caso de que los extranjeros
no tuvieran representación en ninguna de
las cámaras del congreso, esto no importaría
una traba, una restricción á la inmigración.
El extranjero se contenta con que se le
garanta su vida, su propiedad y su trabajo,
y en este concepto está mejor garantido
que nosotros los argentinos; vive tranquilo
y feliz, y si su espíritu lo lleva á las contien­
das políticas, tiene el recurso de nacionali­
zarse, para participar con nosotros de todas
nuestras cargas y privilegios, compartir de
nuestras glorias y soportar también nuestros
desastres! (¡¡\Juy bien! ¡¡\Juy bienl )

Pero no hay esto solamente.
Un diputado, en virtud de qué mandato

representa al extranjero? ¿El extranjero ha
sido mandatario alguna vez? Comprendo
que represente á un nacional que aún no
puede manifestar políticamente su voto, por
no haber alcanzado la edad requerida, pero
que lo ha de estar por el simple transcurso
del tiempo; pero no comprendo que ejerza
ese tutclaje sobre una persona completa­
mente extraña. El niño que carece de capa­
cidad civil, tiene por representante á su
padre 6 tutor, y el argentino que carece
de la capacidad política, bien puede estar
representado por el elegido del pueblo. La
teoría no se aplica, indudablemente, á los
que son extraños á nuestras relaciones.

Adoptando el despacho propuesto por la
comisi6n especial, tendremos que, según el
último censo, tomando la base de 33.000
residentes - porque habitante no es lo mis­
mo que residente, - el número total de
diputados en la cámara de representantes
sería de 120, 'de los que corresponderían 76
al litoral, y 44, minoría insignificnnto, al
resto de la República.

Aquí es, señor presidente, donde yo en­
cuentro el grave peligro: el litoral por una
parte y la nación lÍ. su frente: aquél, como
lo propone la comisión, fuerte :r poderoso:
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éstu, débil y raquítica, avasallada por esa
inmensa mayoría.

La política es contingente, señor; mariana
puede ser que, lejos de defender los partidos
los intereses políticos del momento, se sos­
tengan principios ec6nomicos, y el litoral
velará por el interés local, que no será,
seguramente, <'1 de los demás estados ni el
interés de la nación.

y entonces, yo pregunto: ¿Qué porvenir
espera á las provincias del interior, del
norte y de Cuyo? La miseria y el hambre
tal vez, y la muerte de sus industrias; por­
que habni desaparecido también esa pro­
tección racional que hoy se les dispensa,
como una tendencia de los estados casi
mct ropoli tanos.

Yo no quiero para mi patria días de dolor
ni días de luto, y establecer la hegemonía
de un estado, es sembrar la semilla de la
discordia, de la que puede nacer el caos
{¡ la ruina de la nación!

Parece que tan sólo fuera motivo atendi­
ble el monto de la inmigración, para acordar
franquicias; y así tendríamos que un estado
rico y product ivo, :í cuyo clima no pudiera
acostumbrarse el extranjero, se vería obli­
gudo á permanecer estacionario aunque con­
tribuyera por otros conceptos á todas las
cargas públicas. Los honores se distribuyen
según los méritos de quienes los reciben, y
los privilegios se acuerdan según las cargas.

Tucumán, pueblo de mi nacimiento, ocu­
pa <'1 tercer rango en la contribución de
sangre, para defender el honor de la nación.
y yo digo: ¿con qué derecho la capital
federal, que arma menos brazos para la
defensa nacional, ha de tener más represen­
tantes? (.Con qué derecho Santa Fe y Entr<'
Ríos? No encuentro la razón atendible.

Según la reforma que propongo á la
honorable Convención, la roprosentución es­
taría distribuídu en la siguiente forma: La
Capital ferk-rul, l:J diputados; Buenos Aires,
25; Santa Fe, 9; Entre Hios, 9; Córdoba, 1:3;
Corrientes, 9; San Luis, 3; Santiago, 6;
.\Iendoza, 4; San Juan, 3; La Rioja, 3;
Cut amurcu, 4; Tucumán, 8; Salta, 5; Jujuy,
2; con un total de 116 diputados, de los
cuales corresponderían 6.'5 al litoral y el
resto, 51, á todos los demás estados.

Ya se ve, pues, que no es nada imposible
lo que pido. Es también imperceptible la
disminución que, comparando una con otra
base, rxperimentarían algunos estados; y
aunque el litoral tenga esta mayoría, no os

la mayoría abrumadora de que hablaba
anteriormente, de las dos terceras partes de
la cámara de diputados.

Es posible que mis ideas, señor presiden­
te, sean antipáticas á los representantes de
algunos estados; pero, al decidirme á tomar
parte en este importante debate, han estado
lejos de mi mente las preocupaciones locales,
tenicndo por guía de mis actos el interés
común, el interés general, que es el interés
de la nación, que á mi calidad de tucumano,
prefiero la de ciudadano argentino.

Sr. Molina - Pido la palabra.
Muy poco voy á decir, señor presidente:

sólo lo indispensable para que en el diario
de sesiones de la Convención no queden
sin réplica los distintos argumentos que
acaba de hacer el seriar convencional por
Tucumán.

Se habla de hegemonías, y se t razan arbi­
trariamente las divisiones entre argentinos,
clasificándoles en dos grandes grupos: hom­
bres del litoral y hombres del interior.

Yo creía, señor, que al fin del siglo, y
después de tantos sacrificios, no habría
hombres del litoral y hombres del interior:
creía que sólo hay argentinos.

No puede hablarse de hegemonías, sin
incurrir en anacronismo. No puede haber
hegemonías del litoral ni del interior, sin
que las fulmine inmediatamente el senti­
miento nacional. Y si hegemonía pudiera
haber, señor presidente sería con el sistema
que preconiza r-l seriar convencional por
Tucurnán.

Veamos cómo está constituído el senado
de la nación.

Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos y
la Capital, tienen 8 senadores; las once
provincias restantes, tienen 22. Las prime­
ras tienen 2.300.000 habitantes; las segun­
das, un millón y medio. Pero atendiendo
á la población nacional, esas once provincias
tendrían 44 diputados en la cámara, y las
otras cuatro secciones que he citado sólo
tcndrlnn 4:J, resultando mayoría absoluta
en once estados más pobres y menos pobla­
dos, sobre cuatro estados que forman la
mayoría de la población y que representan
la mayor suma de producción y de riqueza.

¡,Dónde estaría, pues, 111 hegemonía? Es­
taría precisamente en aquéllos.

Pero supongamos la tesis contraria; su­
pongamos la población general como hase
de la representación nacional, y tendríamos
entonces que, sumados nacionales y cxt ran-
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jeros, esas cuatro secciones tendrían, si, la
mayoria en la cámara de diputados, pero
estaría su acción perfectamente contraba­
lanceada por la mayoria que en el senado
tienen las otras secciones.

No hay, pues, hegemonia posible, ni pue­
de hablarse de ella.

p.] ;8 Y si he rebatido este punto, es sólo /para
desalojarlo definitivamente; es porque, señor
presidente, me suena mal en el oido la pa­
labra hegemonía, tratándose de las secciones
argentinas.

Me queda otro punto que refutar, del
discurso del señor convencional por Tucu­
mán: el que se refiere al significado de la
palabra habitan/e.

Se viene repitiendo en esta Convención
que habitante, en el sentido constitucional,
significa ciudadano argentino, y por más
que algunas de las autoridades que se han
citado establezca que el extranjero no es
habitante, yo no me puedo convencer de
ello. Por más que se sostenga, repito, que el
extranjero no es habitante, yo jamás me
podré convencer, siquiera fuera el mismo
Paschal quien lo sostuviera.

Sr. Guastavino - Paschal no dice nada
semejante á eso.

Sr. Zavaleta - ¡Farrar, citado por Pas­
chal, dice que extranjero no es habitante,
no es ciudadano!

Sr. Carrasco - Habitante es una cosa y
ciudadano es otra.

Sr. Molina - Vuelvo á repetir: [si)se trata­
ra de la misma autoridad de Paschal, yo segui­
ría creyendo que un extranjero es habitante,
y no hay poder humano que haga caber
dentro de mi cabeza, que el extranjero que
habita aqui, no es habitante! - (Risas).

Pero, señor presidente, ¿hay precedentes
constitucionales que nos autoricen á impo­
ner á la palabra habitante, una restricción
como la que le impone el señor convencio­
nal?

Abrase el diario de sesiones, búsquese los
antecedentes constitucionales del pais; ábra­
se el libro siempre nuevo de Alberdi, y se
verá la critica mordaz que hace á la antigua
Constitución oriental, cuando empieza defi­
niendo lo que es un ciudadano y lo que es
un extranjero. Véase, despues, cómo han
estado compuestos los distintos congresos
argentinos, y se encontrará que Bernardo
de Irigoyen, Manuel Quintana, Carlos Pelle­
grini, Guillermo Rnwson, y todos los que
Be han señtado en el congreso argentino,

no habian caído, hasta ahora, en que la
Constitución estaba mal interpretada, que
la proporcionalidad con que debían elegir
las provincias no era la de su población,
sino la de sus habitantes nacionales.

Tenemos, señor presidente, la jurispru­
dencia de muchos años ; la interpretación
dada por todo el pueblo argentino, de la
que resulta quc la proporcionalidad de la
representación nacional se ha hecho con
arreglo á su población total, es decir, al
nacional y al extranjero y ante este común
consenso, ante esta manifestación indiscuti­
ble, no puede venirse á sostener, en este
momento, que la intención de la constitu­
yente fué declarar que habitante es el ciu­
dadano y que el extranjero no es habitante!

Sr. Colombres - Quedarian también ex­
cluidos los niños y las mujeres, porque no
pueden votar.

Sr. Zavaleta - ¡No hay que comparar
las polleras con los pantalones!

Sr. Colombres - Pero las mujeres no son
ciudadanos!

Sr. Carrasco - Son habitantes, y las que'
producen los ciudadanos! - (Risas).

Sr. Molina - En resumen: los dos únicos
argumentos formulados son estos: una hcge­
monía imposible, rechazada por el senti­
miento nacional; y una interpretación de la
palabra habitan/e, que no es aceptable, ni
con arreglo á los antecedentes constitucio­
nales, ni con arreglo á la manera como la
ha entendido el pueblo argentino durante
largos años de práctica de la Constitución.

Esto es lo (mico que quería decir, para
que quedara constancia de ello eIÍ las actas
de la Convención.

Sr. Weigel Muñoz - Retiro la observa­
ción que hice á la primera cláusula del pro­
yecto de la comisión, la que puede darse
por aprobada, y pido que se vote la segunda
parte.

Sr. Zavaleta - Pido la palabra.
Deseo contestar algunas insinuaciones más

ó menos directas que me ha hecho el señor
convencional por la capital.

Sr. Presidente - Tiene la palabra.
Sr. Zavaieta - El señor convencional nos

ha hablado de historia del interior y del
litoral y de que no pueden existir hegerno­
nías entre el litoral y el interior, pensando
él con el sentimiento del ciudadano argen­
tino, y ha creído tul vez, cuando yo he
sostenido la teoría distinta, que yo no soy
ciudadano argentino. liSepa el scñor conven- Ip
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cional por la capital que tcngo todos los
sentimientos de argentino que le pueden
animar 11 él!

Sr. Molina - Y se lo creo, señor conven­
cional; no he puesto en duda su patriotismo,
hnjo ningún concepto,

Sr. Zavaleta - Perfectamente.
Otro argumento que hacia, era que no

podría convencerse nunca de que habitante
no fuera también el extranjero que se en­
cuentrn en nuestro suelo.

En ot ras ocasiones, el señor convencional
por In capital, que ha sido diputado y que
con su palabra elocuente ha sabido ilustrar
á In cámara, se ha apoyado muchas veces
en In autoridad de los grandes estadistas
de los Estados Unidos, y ahora que la cues­
tión, como yo la formulo, parece no ser de
su agrado, dice que esas autoridades no son
aceptables,

Ha citado también grandes autoridades
del país: al doctor Pellegrini, al doctor
Irigoycn, al doctor Manuol Quintana,
á quienes no se les había ocurrido nunca
establecer una distinción entre habitante y
extranjero.

Hace treinta años, y tal vez un poco más
quc no se renovaba nuestro censo; por con­
siguiente, no ha habido oportunidad para
que esos ilustres argentinos se ocuparan de
estas cuestiones, cuyo estudio recién se nos
presenta.

~Ii objeto principalmente, al tomar la
palabra para rebatir las manifestaciones del
señor convencional, ha sido sólo salvar ese
concepto que él expresó: que eran senti­
mientos locales, eran sentimientos de pro­
vincia, los que me dominaban en esta cues­
tión. He manifestado ya terminantemente
que me animan sentimientos nacionales.

Sr. Guastavino - Pido la palabra.
Pensaba, señor presidente, no tomar parte

en este debate; pero creo en este momento
que es de absoluta necesidad que la idea
lanzada y que está sirviendo de materia
á una ardorosa discusión, sea tomada en
cuenta, para que el pueblo de la República,
de hoy y de mañana, sepa cuál es la con­
ciencia que ha dominado en la mayoría de
esta Convención, cuando haya decidido que
la base de la representación de la República
es la población general del país,

He buscado en los antecedentes del mun­
do civilizado, la razón de ser de esa cláusula
de nuestra Constitución, en que Icemos esta
frase categórica: «La representación tiene

por base la población de la Repúblíca.» La
población, es decir, el hombre y la mujer,
el niño y el anciano, el ciudadano y el ex­
tranjero, el ilustrado y el ignorante; y abrien­
do los libros he encontrado que en la gran
mayorla de las naciones civilizadas de Eu­
ropa se tiene por base la población de sus
respectivos paises.

Todos los pueblos de la América del Sud
y todos los de la América del Norte pro­
claman el mismo principio: la base de la
representación es la población.

Entonces, vengo á esta conclusión: está
la ciencia universal, está la razón humana,
representando el sedimento de los siglos, y
declarando que la base universal de la re­
presentación es la población del país,

Los hombres de pensamiento, - no los
que cantan poesías, no los que vienen aquí
á adormecernos con los encantos de un
temperamento feliz, con frases perfumadas;
los hombres de ciencia, aquellos que han
cncauecido meditando sobre las combinacio­
nes para la organización política de los
pueblos, han dicho cuál es la razón de este
hecho fundamental. - (¡Muy bien!)

No es ni puede ser otra, señor presidente,
sino esta: que el gobierno político de un
país no es esencial y puramente político,
sino sobre todo eminentemente social, por­
que la organización del gobierno no res­
ponde sino al anhelo constante y uniforme
de la prosperidad del pueblo que se haya
de presidir.

y bien, ¿dónde está ese pueblo? ¿Está
sencillamente en los nativos, en los hombres
atrasados, en los hombres encerrados en
preocupaciones inconmovibles? No; está, so­
bre todo, en la comunicación de las razas,
en el comercio de las ideas, en el comercio
real de los artefactos; está en el extranjero
y en el ciudadano, en el hombre y en la
mujer, en el niño y en el anciano: ahí está
la base del gobierno, porque nhí está el
anhelo de la felicidad y de los fines humanos.

y cuando la ley de las naciones dice:
«la base de la representación es la pobla-
/ ción», no ha dicho que el ejercicio del poder (p.1 so
politico está en manos de los extranjeros.
Deja ese lote sagrado, para el ciudadano,
y da en la representación una influencia
indirecta á los elementos sociales; y recalco
la voz en las palabras «influencia indirecta
de los elementos sociales», porque esa es
la verdad inequívocn desde que ellos pesan
constante y fatalmente como poderosos fue-
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torcs gubernativos, en el desenvolvimiento
de los pueblos civilizados. Los extranjeros
en un paísvy especialmente en la República
Argentina, pueblo de inmigración, son el
elemento poderoso de la sociabilidad pre­
sente y futura. Ellos traen estos capitales
reales y efectivos: el capital de su inteligen­
cia y del trabajo y el capital sacado de la
madre patria, para cambiarlos y desenvol­
verlos en la patria adoptiva. En ella forman
su hogar, en ella está su porvenir. Y en el
caso de que los grandes intereses de la
comunidad, representados por todos los
elementos que la forman, no tuvieran alguna
influencia en los consejos legislativos de la
nación, la legislación del país no seria lo
que debe ser; seria una legislación pobre,
una legislación estrecha; y por consiguiente,
los destinos del pueblo argentino no estarían
servidos en el campo y con la inspiración
de su ley fundamental!-(¡Muy bien!)

Véase cuál es la potencia de una nación.­
¿Es acaso, sencillamente, el ciudadano? El
ciudadano va á los campos del combate,
derrama su sangre, rinde su vida por el
honor de su patria y por la conservación de
su integridad ... ¿Pero es eso, sencillamente,
la potencia? ¿No están ahí los extranjeros
dando población á esta patria? ¿No están
ah! dos generaciones, la primera de las cua­
les nos da jóvenes de dieciocho á veinte
años, con todos los atributos y todas las
cargas de la ciudadanía? ¿.Y esa población
extranjera, que está dando hijos á la nación,
no debe influir de un modo tal que la ley
vele por su vida, por sus intereses, por su
hogar? ¡Debe tener influencia, señor presi­
dente, porque sólo á esa condición el gobier­
no tiene acentos de carácter social! Lo con­
trario seria absolutamente mezquino y
atrasado!

y es por eso, señor, que todos los pueblos
de la tierra han dicho lo que voy á recordar.

Tomo la Francia, que ha tenido diversas
constituciones hasta 1852.

La primera, de 1791, reparte la represen­
taci'6n entre la población, la. contribución
directa y el territorio. - Comprende, en
primer término, la población.

La de 1793, en su articulo 21, consagra
esta regla: la representación tiene por base
única la población.

La de 1795, en su articulo 50, consagra
el mismo principio.

La de 1802, en su articulo 69, consagra
idéntico principio.

La de 1848, en su articulo 23, dice: la
población es la base de la representación.

La de 1852 consagra idéntico principio
en su articulo 34.

Bélgica, en su constitución de 1831 dice
en su articulo 49: la población es la base
de la representación.

Suiza, en su constitución federal de 1848,
consagra idéntico principio en su articulo 61.

Prusia, en su constitución de 1850, dice
que se elige un elector por 250 almas de
población.

La base es, pues, la población, los habi­
tantes.

Paises Bajos, en su constitución de 1848,
establece lo mismo en su articulo 77.

y lo mismo establecen Suecia, Dinamar­
ca, España, Portugal, Grecia y Estados
Unidos.

En la América del Sud tenernos: Chile,
que consagra la población como base de
la representación: el Brasil, lo mismo; Boli­
via exactamente; ~Iéjico, lo mismo; la
República Oriental del Uruguay, lo estable­
ce en su actual constitución. Colombia lo
mismo, en su constitución de 1865; Vcno­
zuela, Perú, San Salvador en 1883 ..

En una palabra: todos los pueblos cultos
de la tierra consagran esta base, porque
todos tienen necesidad de llevar una in­
fluencia indirecta en los consejos legislativos
del país, en favor de los grandes y pormu­
nentes intereses de la población general.

y bien, pues, yo me pregunto: ¿en nom­
bre de qué principio se pretende conmover
esto que está en la conciencia universal
y que es la expresión de la razón humana
en el transcurso de los siglos? Habría nece­
sidad de alguna base fundamental, de algu­
na razón radical, de alguna idea que fuera
la caracterlstica del genio, para que se pueda
pretender imponerse á la conciencia de cst n
Convención, y alejarla de la reforma im­
puesta por la opinión nacional, pedida por
el congreso y aconsejada por la comisión.

P('fO, ¿cuál es la idea que se ha emitido?
Se dice: Representación! .... No se repre­

sentan sino las personas, y no se puede dar
representación á los extranjeros en las cá­
maras del congreso, porque no pueden ser
representados sino los ciudadanos.

He nhí la gran confusión; ahí está. el error
radical de esta pequeña bandera que viene
agitándose en estos momentos y poniendo
en peligro los sentimientos nacionales!­
(Muy bienl ]
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Es este ('1 error, señor presidente. Los
diputados al congreso de la nación, en su
calidad de reprcscntuntes del pueblo, no
representan á los extranjeros; vienen, si,
trayendo la influencia indirecta de los
elementos extranjeros incorporados en el
cuerpo, en la masa de los habituntes del
país.

Un individuo que se coloque allá en los
valles de Calchaquícs, encerrado dentro de
las murallas del siglo pasado, tiene que ser
un individuo atrasado, de alma pequeña
y ost rccha ; pero un individuo sentado en
la capital de esta nación, que constituye
actualmente nuestro orgullo, es un hombre
en cuya frente se ve oscilar las ideas, y los
sentimientos que hacen el progreso y la
grandeza de los pueblos de la tierra, porque
ese hombre está en el medio en que todos
los scnt ímicntos se dilatan, en que los inte­
reses económicos se desarrollan, en que el
comercio fecundiza ('1país, en que la ciencia
progresa: en una palabra, está en un medio
en que el corazón y la cabeza se iluminan
v lo elevan en muchos codos sobre la triste
~ondición del individuo aislado! - (Muy
bien.' .}[uy bien! Aplausos en la barra.)

Bien, pues, señor presidente, esa es la
influencia que se busca en la representa­
ción sobre la base del pueblo en general,
esa es la influencia que se quiere que ejerza
la masa de los hombres con sus intereses
económicos, sociales y políticos.

El congreso argentino, -limitándosc á la
República, - no legisla exclusivamente para
los ciudadanos: legisla para todos los hom­
bres y para todos los intereses: legisla para
los bienes, legisla para la libertad, legisla
para la familia. Alli está la ley de matri­
monio civil, que, sin reñir con las creencias
religiosas, está derramando beneficios sobre
la República, después de haber suprimido
muchisimos escándalos é inconvenientes que
antes dc esa gran ley se producian en el
suelo argentino. Y ¿por qué, señor presi­
dente? Porque ha venido la influencia de la
poblaci6n extranjera, y ha dicho: el matri­
monio no lo crea el sacerdote, no lo crean
las creencias religiosas, La uni6n de las
almas, antes que por la ley, antes que el
magistrado pronuncie la palabra, como ha
dicho un sabio, está hecha por Dios.

Así, pues, mientras no vengan y nos
digan que la raz6n de ser de esta conciencia
de toda la humanidad no tiene hase, noso­
tros nos encontramos autorizados á decir

con la filosofía, con la ciencia política y
con los hechos constantes en la tierra:
que el principio que sostenemos está bien
consignado en la Constituci6n dc la Repú­
blica.

Pudiera decir muchisimo más en esta
materia, pero yo sé que la Convenci6n me
honra demasiado prestándome su atención.
Yo no puedo ni debo abusar de tanta bene­
volencia, y me limitaré á decir muy pocas
palabras, para terminar.

Sc viene repitiendo que el pueblo de los
Estados Unidos de Norte América conceptúa
al extranjero de disttntísima manera que
como lo conceptuaron nuestros padres y lo
conceptuamos hoy. ¡Qué error tan grande,
señor! Porque, ó yo debo ser un hombre
completamente inepto para descubrir las
diferencias naturales de las cosas, 6 los
hombres que han hecho esta afirmación la
han lanzado bajo la influencia deun apasio­
namicnto que yo no me explico.

No!; no es verdad que los norteamerica­
nos entiendan el concepto de extranjero de
distinta manera de aquel en que lo tomaron
los constituyentes argen-ttnos. No es exacto.
Hay dos cuestiones absolutamente separa­
das: la una, la cuestión de hccho; la otra,
el concepto filosófico y jurídico, la cucsti6n
de derecho. En Norte América han tenido
más habilidad que en la República Argen­
tina para atraer al extranjero y hacerlo
ciudadano; pero ni en la República Argen­
tina ni en la América del Norte ha sido
jamás reconocido el extranjero como ele­
mento directo y activo del gobierno político
del estado.

T6mense las páginas de la historia de la
naturalizaci6n en Story, Paschal y todos
los grandes escritores de aquel país, y se
ha de ver por todo hombre, cualquiera que
sea cl grado do su ilustración ... si señor,
por todo hombre .... se ha de ver ésto: el
extranjero puede ser habitante y puede ser
no habitante, porque estas expresiones téc­
nicas tienen su completa definición en la
ciencia y en la ley. Habitar significa residir,
aunque no se constituya domicilio, asi como
la residencia vale más que la presencia
transitoria cn un lugar.

Pero la ciudadanía no está ni se adquiere
sino con el sello que imprimen los derechos
políticos. No es ciudadano sino el que ha
nacido en un país, ó se ha naturalizado.
Ese es-el ciudadano; y cuando Paschal, ocu­
pándose del habitante, lo hu definido en el
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capitulo á que se ha referido el distinguido
señor convencional por Tucumán, ha hecho
una perfecta definición, diciendo: habitante
es aquel individuo, extranjero 6 no, que
tiene y disfruta de los privilegios, garantías
y franquicias que la ley le acuerda; y así,
todo habitante, aun el extranjero puede
entrar á ser miembro de un consejo 6 direc­
ci6n administrativa de un municipio.

Todo habitante extranjero puede tener
estos 6 aquellos derechos que la ley le
acuerde, pero en ningún caso la ley ameri­
cana le concede los derechos políticos del
ciudadano; y, por el contrario, seis leyes
sucesivas dictadas hasta 1828, tratan de la
naturalizaci6n de los extranjeros, requirien­
do el juramento de renunciar :í la fidelidad
á todo otro estado de la t ierra é imponiendo
algunas condiciones más, lo que evidencia
que no los conceptúan ciudadanos.

Más, señor presidente: por la Constítu­
ci6n norteamericana, un extranjero natura­
lizado no puede ser diputado desde el primer
momento: necesita seis arios de ejercicio de
la ciudadnnín.

Véase c6mo un extranjero en los Estados
Unidos no tiene ciudadnnía sino cuando se
la dan, y que, á pesar de ser ciudadano, no
os apto para la representación nacional sino
después de sois años de ejercicio de la ciu­
dudania.

Más todavía: no puede ocupar un asiento
en el senado sino después de cua t ro arios
de ejercicio de la ciudadanía.

Toduvía más: el extranjero, aunque natu­
ralizado, jamás puede llegar al alto capitolio
del pnís, nunca puede ser presidente de la
nación.

Un otro señor convencionnl, haciendo un
ngruvio á la historia y á la grnndezu de
nuestros padres, decía que los argentinos
no habían tenido en cuenta á los extranjeros
al organizar <'1 gobierno del país ... Entonces
eran, se dice, muy pocos los extranjeros:
vivlan allá, en un pequeño rincón, en
pequeñas colonias; nadie los tuvo en
cucntu...

:vle admira, señor presidente, esta afirma­
ción, porque, estudiando desde niño la Cons­
titucíón de mi patria, yo me he acostum­
brado á recordar con placer y con orgullo,
que en su front ispicio se Icen estas hermosas
palnbrus: es dada con el propósito de asegu­
rar los beneficios de la libertad para todos
los hombres del mundo que quieran habitar
en sucio argentino.

[Véase si estaban recordados los extran­
jeros! [Todos los hombres de la tierra, cua­
lesquiera que fueran su religión y sus ten­
dencias políticas y sociales, á todos tenia
el propósito de hacer felices la Constitución
de la naci6n argentina! Y avanzando en sus
declaraciones, veo en cinco, seis, siete ar­
tículos sucesivos, :í nuestros hombres orga­
nizadores dcl país, preocupados del cxtran­
[ero, y decidiendo que pueden venir á estu
tierra á enseñar libremente, traer su capital,
ejercitar sus industrias, y gozar de todos los
derechos civiles del ciudadano: v más toda­
vía : le exige, le imponc al congreso el deber
de procurar, por todos los medios á su
alcance, la inmigración europea, con la COII­

ciencia firme de asegurar por este medio
la prosperidad de la nación.

/¿Fueron ó no recordados los extranjeros
por nuestros antepasados, cuando orguniza­
ban el pais?

Pero, debo terminar.
Allí hay hombres conocidos señor prr-si­

dente, hay hombres gloriosos para la Ilación,
que todavía viven entre nosotros; ellos SOIl
el tosthnonio vivo de los ufanos CGIl que
han organizado este país, haciendo que ";11

Constitución fuera una de las más .ulr-lnn­
tudas de la tierra, y llovnrn pI sello del
nobilísimo propósito con que <'1 congreso do
la República buscara, por todos 10>< medios,
atraer al seno de esta nación poblaciones
europeas que concurrieran al engrandecí­
miento do la patria, haciendo á lo,.;argont i­
nos y :í. los no urgentinos, tun ~randps

y ícliccs como puede serlo lodo hombre 1'11

estn tierra grande y !!:\'Ilprosa!
Es, pues, evidentemente, UIl error pro­

tender hacer diferencia sobro la manera con
que SOIl mirados los extranjeros en h Repú­
blica Argentina y en la América del Xort c.

Sr. Zavaleta - Pido la palabra.
Es simplemente para lovunt ur 1111 con­

cepto del señor convencional.
El ilustrado é inteligente convt-ncionnl

por la provincia dr- Corrientes SI' imuginnrá
todo \'1 temor que tr-nno, aunque m:í.s 110

sen para lovnntur un simple concepto, t ra­
tándosc de una autoridad C0l\10 PS {-I<'11 h
materia.

El señor convencional 1\1l' ha declarad»
ciego: y, sin embargo, desdo mi h::Il('a \1'

distingo con mucho placer.....
Sr. Guastavino - No le hnbía declurado

ciego <'11 ese sentido, sino por pasiones ~~II('­

rosas, señor convencional.
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Hay ciert as ceguedades del alma que son
honrosas,' aunque no sean felices, y esto
cuando hay buena fe, como reconozco en
el corazón yen el espíritu del señor conven­
cional; pero no puedo reconocerle que esté
en la verdad. - Muy bien!

Sr. Zavaleta - }Ie complace mucho la
manifestación que acaba de hacer el señor
convencional, y ya había expresado el gusto
con que le escuchaba.

Pero el señor convencional había dicho
que era necesario ser ciego, para no distin­
guir, leyendo á Paschal, que un extranjero
era un habitante. Yo lo he citado á Paschal,
y aquí lo tengo anotado.

Puschal dice: el pueblo (y como del pue­
blo hablábamos), es la porción de los ciuda­
danos, (el concepto ciudadano creo que lo
comprendemos todos de una manera uni­
forme), es la porción de los ciudadanos de los
Estados Unidos, que son habitantes residen­
tes de' los estados particulares. Y había dicho
también que Farrar, citado por el mismo
Pnschal, dice que un ext ranjero no es un habi­
tante ó ciudadano ele los Estados Unidos.

Si grandes autoridades en esta materia
han estado ciegas y se han equivocado
tanto, tengo el honor de estar ciego y cqui­
vocado como ellos.

Sr. Weigel Muñoz - ¿}Ie permite el se­
ñor convencional?

¿En qué parte dice eso Paschal?
Sr. Zavaleta - Paschal dice eso en la

página 88.
Sr. Weigel Muñoz - Deseo saber si dice

eso cuando trata del derecho de representa­
ción, ó del derecho de votar.

Sr. Zavaleta - Cuando se trata del dere­
cho de representación. El mismo origen
popular que tiene la cámara de diputados,
tuvo la primera constituyente. Una y otra
representan al pueblo, y pueblo no son los
extranjeros: no debe confundirse pueblo con
población.

Sr. Molina - Pero yo le aseguro al señor
convencional que en Estados Unidos se eli­
gc, en este momento, á razón de un diputado
por cada 170.000 habitantes de cualquier
nacionalidad que sean.

Sr. Zavaleta - Tal vez, por leyes poste­
riores; pero nosolros tomamos la fuente,
que es la que nos ha servido de base para
formar nuestra opinión.

Sr. Sibilat Femández - Pido la palabra.
Señor presidente: no pensaba que tuviera

necesidad de ocupar hoy la atención de la

honorable Convención, lo que tanto me
contraria, dado lo avanzado de la hora y el
espirit u dominante en ella; pero la premura
con que se ha discutido me obliga á hacer
uso de la palabra, para empezar por pedir
al señor secretario la lectura de la última
parte del proyecto de articulo que puse en
su poder al entrar á sesión.

}Ii proyecto es enteramente el mismo
"de la comisión, sin más novedad que la (pi Sl

parte final, por la cual trato de garantir
á Santiago del Estero y á Catamarca, su
representación actual.

- Se lec el siguiente agregado:
No obstante esta disposición, ninguna

provincia elegirá menor número de diputa­
dos que los que actualmente elige.

Sr. Sibilat Femández - Como decía, se­
1101' presidente, tomo la palabra muy con­
t rariado, para cumplir con un deber que
me imponen mis afecciones á la tierra natal
y que siento pensando sobre mi conciencia.

La provincia de Sant iago del Estero envía
actualmente al congreso de la nación siete
diputados que corresponden á su antigua
población de ciento cuarenta y tantos mil
habitantes. El nuevo censo hace ascender
esta cifra á 161.500, y aceptando la base
de 33.000 que propone la comisión, se redu­
cirá á cinco el número de bancas que aquella
provincia ocupe en la cámara de diputados!

Esta es la cuestión.
Quiero apuntar, siquiera sea brevemente,

porque yo mismo me estoy apurando, las
causas á que obedece este fenómeno, raro
en el estudio del censo, de que sea la provin­
cia de Santiago una de las que menos han
aumentado su población.

En primer lugar, afirmo, porque me cons­
ta, que el censo de la provincia de Santiago
del Estero está. mal hecho; y me consta,
porque lo he visto hacer en uno de sus
puntos más poblados. Y sé, señor presidente,
por informaciones serias y fidedignas, que
en otros puntos no ha sido hecho ni siquiera
de la manera imperfecta que en los demás.

No hago por esto cargo alguno á la comi­
sión del censo, pues sé muy bien que ella
no puede ser responsable de los detalles de
uno [sic:al operación tan prolija, y mucho
menos tratándose de lo que hagan emplea­
dos que ella no nombra, allá en los rincones
apartados de una provincia lejana. Y si
hago notar esta circunstancia á la Con­
vención, no es para hacerla valer como un
argumento legal, puesto que el censo ya
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está sancionado, sino solamente para ilus- mejor la cuesti6n, y de log cuales he elegido
trar el criterio de los señores convencionales dos para presentarlos como los más conclu­
que van á resolver con su voto esta cuesti6n. yentes y análogos al que se debate.
Pero el hecho es real y verdadero, y podría La guerra de secesión y la abolici6n de la
citar una serie de cabezas de departamentos esclavatura dejaron sin representación :í
que aparecen en los resultados censales sin cuatro millones de habitantes. Aumentóse
poblaci6n urbana, á pesar de ser antiguos : la cifra representativa para darles cabida,
centros á quienes la proximidad á las vías y entonces se observ6 que los estados que
férreas ha dado mayor vida activa y comer- por su extensión y por su riqueza habínn
cial. ocupado millares de brazos esclavos, numen-

Otra de las causas de esta aparente des- taban considerablemente su representación,
poblaci6n de mi provincia, es la época en mientras que los estados pequeños, los que,
que el censo se hizo: ella ha coincidido con como Santiago y Catamarca, no habían
la de las faenas industriales de Tucumán, recibido sino muy escasamentc los dones de
donde, por término medio, 35 á 40.000 hijos la naturaleza, velan reducido el número de
de Santiago van á buscar con su trabajo el sus representantes en el congreso.
pan para ellos y para sus hijos; pero que, Entonces, aquella misma corporación, iris­
concluídas esas faenas, vuelven á sus hogu- pirándose en sentimientos de equidad y de
res y forman el núcleo de una población justicia, zanj6 la dificultad, decrct ando, de
fuerte y vigorosa por el trabajo; y si bien hecho, que ganasen aquellos que aumcntu­
es cierto que se puede objetar que esa masa ban su población votante pero que no
de hombres está bien representada siéndolo podían perder los que tenían derechos ad­
por Tucumán, á nadie escapa la notoria quiridos á un número determinado de dele­
injusticia que entraña ese despojo de una gados.
provincia en provecho de otra, nada más Esta sanción, que la historia política :r
que por el hecho casual de una fecha, de constitucional consagra como justa :r more­
fijaci6n arbitraria. cída, ora precursora de otra más liberal

Pero, serior presidente, más que las razo- y más amplia, y que demuestra que no fué
nes que yo pudiera aducir y que quiero eco- aquélla una excepción aconsejada por los
nomizar á la Convención, hablan los ante- resultados de la guerra, sino que era una
cedentes propios y extraños que ilustran y práctica dofínitivamcnt e incorporada á su
resuelven esta cuestión y que demuestran vida institucional.
con su elocuencia que no estamos nosotros, El nño 1870 pract icábuse el noveno censo
los representantes de Santiago, ni aislados de los Estados Unidos, y la comisión de
ni desautorizados en nuestras pretensiones. distribución de la cámara de diputados neon-

No hay, serior presidente, en los prece- sejnba la cifra de 131.000 hnhituntr-s como
dentes de los congresos ni de las convencio- base para la roprcscntución. Hizose la dis­
nes argentinas, un solo caso en que un trihuci6n proporcional, y después de udju­
estado haya entrado á formar parte de una dicar á cada uno lo que 1<' correspondía por
asamblea con menor representación de la su número exacto de hnbituntcs, ccdiéronsc
que disfrutara en las anteriores; era que doce diputados por las Irncciones, uluunns
de este modo se quería afirmar el vínculo de las cuales no alcanzaban ni :í la iorccru
de la unión y autorizar el prestigio y la parte de la cifra fijada como base.
autonomía de cada uno de los pequeños Y no fué solamente ésto: aquel congreso,
estados que formaban nuestra incipiente el que más ajusta sus procederes :í su Cons­
nacionalidad; y nuestros nntccesores, al titución; el congreso de aquella nación, :í
proceder de esta rna ncra , no han hecho cuya snhiduríu acudimos siempre en los
sino seguir al pie de la letra los precedentes momentos de tribulación 6 de duda en
norteamericanos, donde á pesar de los au- demanda de ejemplos y lecciones que nos
montos tan enormes y tan desiguales de la nvudcn á resolver nuest ras dificultades, ncor­
población, constatados por once censos con- dó un diputado más de los que les corres­
secut ivos, no ha habido jamás un estado que pondíun por sus habitantes y por sus frac­
sintiera. desmembrada su rcpre-sontución, cienos, á los estados de Nueva Humsphire
aunque las cifras les fuesen adversas. Es Vormont, Nueva York, Pejnjnsylvnniu, In­
esa misma gran nación la que nos propor- diana, Tonnessce, Luisiana, Alabama y Flo­
cionu cnsosconcretos que vienen á ilust rar ridu, que vinieron á obtener do este modo un
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diputado por su población, un diputado por
sus fracciones y un diputado por gracia.

Esta es, señor presidente, la resoluci6n
que vengo á pedir para Santiago y Cata­
marca; resolución que fué adoptada allí
después que r-l censo había sido promul­
vado como en el caso act ual, por las
leyes de 2 de febrero y 30 de mayo de
IRi2. Enuncio las fechas, para que pueda
comprobarse la exactitud del hecho que
apunto.

Estos son, señor presidente, los preceden­
t os que ilustran la cuestión, y Paschal,
comontundo esta sanción de una manera
Invorahlo, dice en su laconismo, tan á pro­
pósito para las circunstancias en que dolí­
hern esta Convención y más apropiado
todavía :i. las circunstancias en que yo
hablo, que -la razón era que mayor injusti­
eia se hahria cometido con aquellos estados
no acordándoles r-l diputado adicional, que
con los otros ncordándosolo-.

Señor presidente: esas palabras parecen
hechas para ser pronunciadas en esta Con­
vención.

Las provincias del litoral, - y tengo que
nombrarlas, aunque algún señor convencio­
nal se haya sentido alarmado por estns
diferencias que se quieren establecer, - las
provincias del litoral, decía, y la capital de
la República, ganan enormemente en su
rr-presentación ..

Sr. Ortiz de Rozas - ¡Gana ('1 pueblo
argcnt ino, señor convencional!

Sr. Sibilat Fernández - Ruego al señor
convencional que no me interrumpa. Con
<'1 mayor gusto le oiría si quisiera reíut -irrne
después.

Esas provincias y la capital federal ¡.!;anan
en su representación, por una raz6n muy
conocida: por la afluencia de inmigración
extranjera, que trae con sus brazos y HUH

capitules los elementos de grandeza y de
progreso qur- han hecho de estas provincias
las primeras de la nación.

Yo me congratulo como argentino, de
que asi sea; amo y respeto al extranjero,
COIllO al factor eficiente de la prosperidad
de mi pa tria; pero, cuando pienso que pue­
den llegar para nuestro país días de peligro
y de combate por nuestro honor ó por
nuestra integridad nacional; y cuando me
hago cnrgo de que los extraños á esta tierra
pueden dejarla, - porque ya ha sucedido
y porque est án en su derecho, - para ir
á buscar en otra parte la paz y la t ranquili-

dad que hagu falta á su buena fortuna, por­
que ya no les bastará gozar de todos nues­
tros derechos y de todos nuestros afectos,
entonces yo dudo si están bien representados
en el congreso de la nación esos elementos
ajenos á nuestras desventuras, amigos en la
bonanza, indiferentes en las horas de peli­
gro; y aplicando estas reflexiones á la cues­
tión en debate, pregunto: ¿á cuántos queda­
rían reducidos los habitantes de esas pro­
vincias favorecidas por la inmigración? Y
recordando las palabras de Paschal á quien
citaba, pregunto otra vez: ¿seria menos
justo acordar una banca más en el congreso
nacional á una provincia que la ha ocupado
siempre, con justo titulo, que adjudicar
treinta 6 cuarenta á otras, en representación
de habitantes que no votan y que en un
momento dado y solemne pueden dejar de
ser tales habitantes'?

No, señor presidente, y por eso decía
que esas palabras parcelan destinadas á ser
pronunciadas aquí. Alli se aludía á los es­
clavos que acababan de ser libres: aquí se
alude á los extranjeros que lo son siempre,
y que no obstante compartir con nosotros
las garantíns y los privilegios de la Constitu­
ción, no pagan á la naei6n el tributo de
sangre, que es el vinculo más sagrado que
une al ciudadano con su patria, porque es
el vinculo del sacrificio; aunque reconozca
con placer que en la historia de nuestras
glorias debemos muchas páginas muy bri­
llantes á los que no han nacido bajo nuestro
sol! - (Aplausos).

Es por estas razones, que apenas he teni­
do tiempo de esbozar, que vengo á pedir
á los señores convencionales su voto en esta
cuestión; que, si tienen algún escrúpulo
constitucional, no pueden cerrar el paso
á los que cumplen con su deber, viniendo
á pedir, en nombre de una provincia casi
siempre contrarlada en sus intereses por el
destino, un poco de justicia, y nada más
que justicia, á los únicos que pueden acor­
darla: á los representantes del pueblo más
justiciero y más generoso de la tierra! ­
(¡Muy bien! Muy bien! Aplausos en 'a
burra).

Sr. Carrasco - Pido la palabra.
Deseo rectificar un error de citu en que

ha incurrido el señor convencional.
Sr. Sibilat Fernández - No le voy {l ro­

plicar. Como ha visto el señor convencional,
no he hecho uso de papeles, en honor á la
brevedad.
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Sr. Carrasco - ¡Es que el punto es muy
grave!

Sólo dos minutos voy á ocupar la aten­
ción de la Convención.

Refiriéndose á los Estados Unidos, el señor
convencional ha incurrido en un error al decir
que ningún estado ha perdido representación.
¡No uno, casi todos han perdido!

Sr. Sibilat Fernández - Si tuviese lÍ la
mano el libro de Paschal, podria evitar :i la
Convención este diálogo ..

Sr. Carrasco - No es diálogo, es la recti­
ficación de una cita importante.

Sr. Presidente - El señor convencional
por Santa Fe tiene la palabra, y no debe
ser interrumpido.

Sr. Carrasco - Connecticut empezó con
cinco diputados, llegó á tener siete, y ahora
no tiene más que cuatro.

Sr. Sibilat Fernández - Esos oran otros
congresos.

Sr. Carrasco-Georgiaempezócon un dipu­
tado, llegó á tener nueve, y ahora tiene menos.

Sr. Sibilat Femández - Pormítame una
interrupción el señor convencional.

Sr. Carrasco - Voy á terminar.
Ncw-Hampshire empezó con tres diputa­

dos, llegó lí tener seis, y hoy no tiene más
que dos.

New-York empezó con seis, llegó á cua­
renta, y hoy no tiene más que treinta y
cuatro,

Mient ras tanto, la provincia de Snnt iago no
pierde ningún diputado; al contrario, numen­
ta los que tenía cuando entró en 185~;cmpl'­

zó con cuatro, subió/á siete por el censo do
lR69 y quedará con cinco por el de 1895. Lue­
go, Pl1('S, en vez de perder, todavía gana uno.

Sr. Sibilat Fernández - Pido la palabra.
Ignoro las prácticuls] parlamentarias, y

no sé si es un recurso admitido este do dudar
de las aseverucionos de un convencional.

Sr. Carrasco - No dudo del señor con­
vcncional: de su memoria dudo.

Sr. Sibilat Fernández - Cuando yo he
hecho la cita, es porque estaba perfr-ctu­
mente seguro, Y respecto del cuadro que
ha leido el señor convencional, permítnmc
que le digu, con mi franqueza juvenil, que
él ha sabido leerlo, pero no apreciarlo,
puesto que no SC' refiere al gran congreso
de la unión sino á los congresos rcgionnles,
que es donde han ganado y perdido repro­
sontnntes los estados.

Por lo que respecta al precedente urgen­
lino, manifestaré que Snnriago entró con

cuatro representantes en virtud de una ley
especial, sin que jamás se hiciera censo.

No haré más discusión. He hablado por
cumplir con mi deber: lo he manifestado al
comenzar.

Sr. Presidente - Se va á votar.
Sr. Mantilla - Solicito que la votación

sea nominal.
Sr. Presidente - Entiendo que la indica­

ción no ha sido suficientemente apoyada ...
Sr. Mantilla - No hay necesidad de que

sea apoyada, porque tengo ese derecho por
el reglamento ... Pero la retiro, en vista del
pedido que me hacen varios señores convcn­
cíonalcs.

Sr. Zavaleta - Yo hugo mía esa moción.
Sr. Molina - Se necesita C'I apoyo de un

tercio de los presentes.
Sr. Presidente - No est.i suficientemente

apoyada.
Se votará el articulo por partes.
- Se vota: - <La cámara de diputudos

se compondrá de representantes elegidos
directamente por <'1 pueblo de las provincias
y de la capital, que se consideran :i esto fin
como distritos electorales de un solo estado ,
y resulta afirmativa.
, - Se vota: - "El número de represen­
tantes será de uno por cada ~3.000 habitan­
tes ó fracción que no baje do 16.500, Y
resulta afirmativa.

- Se lec: .,Después de la realización de
cada censo, el congreso fijará la representa­
ci6n con arregle al mismo, pudiendo aumen­
tar pero no disminuir la base de treinta
y tres mil habitantes por cada diputado.

SI'. Alvarez (J. M.) - Pido la palabra.
Se dejó para ost a oportunidad una a('[a­

ración ...
Sr. Presidente - Estamos votando.
Sr. Rodríguez Larreta - Hemos vol :ldo

la primera y la segunda parte pero rospcctu
de la tercera se puede pedir la palabra.

Sr. Alvarez (J. M.) - Ya hemos votado
y sancionado que la base de la rcproscm a­
ci6n será un diputado por cada treinta
y tres mil habitnntes ó fracción que no hnjv
~Ie diez y seis mil quinientos.

En la última parte del articulo, de la que
estamos tratando ahora, se dier-: «Después
de la reulización de cada censo, el congreso
fijará la representneión con arreglo al mismo,
pudiendo aument ar, pero no disminuir la buse
de treinta v tres mil habitantes por cada
diputado», 'No se habla nada de la fracci6n
que se ha mencionado antes.
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Desde que la base es treinta y tres mil
ó una fracción que no baje de diez y seis
mil quinientos, si se la vuelve á nombrar,
hay que nombrarla completa ó no nombrar
la cantidad y decir la base expresada.

¿Quiere tener la bondad, el señor miem­
bro informante, de decirme cuál es el con­
copto de la comisión?

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
Para rogar al señor miembro informante

que se sirva aceptar esta pequeña modifi­
cación, que salva las dudas del señor con­
veneional por Córdoba: «la base expresada
para cada diputado•.

Sr. Alvarez (J. ~) - Es lo que iba á
proponer.

Sr. Presidente - Deseo saber si la comi­
sión acepta la modificación.

Sr. Ayarragaray - Acepta. Creyó que era
más claro repetir la base.

Sr. Carrasco - Yo voy á votar el articulo
tal cual lo ha presentado la comisión.

En leyes de esta naturaleza, es preciso
que la claridad se lleve hasta el deslumbra­
miento. Mejor es que repita.

,-Se lee:
Después de la realización de cada censo, el

congreso fijará la representación con arreglo
al mismo, pudiendo aumentar, pero no dismi­
nuir la base expresada para cada diputado.

Sr. Presidente - Se votará en esta forma.
Sr. Carrasco - Yo pido que se vote el

despacho de la comisión.
Sr. Presidente - El despacho de la comi­

sión es el que acaba de leerse, porque la
comisión ha aceptado la modificación pro­
puesta.

Sr. Doncel - El despacho no pertenece
íÍ la comisión.

Sr. Carrasco - Pertenece á la Conven­
ción, y os lo que debe votarse primero.

Sr. Pérez - Pido la palabra.
El señor convencional propone otra redac­

ción en la cual se expresa la cantidad y la
fracción, ¿no es verdad?

Sr. Carrasco - El despacho dc la comi­
sión es del dominio de la asnrnblea, salvo
que ésta autorice á aquélla para retirarlo.

Sr. Pérez - Para el caso que la fórmula
leída no pasara, yo propongo la siguiente:
«Después de la realización de cada censo, el
congreso fijará la representación con arreglo
al mismo, pudiendo aumentar, pero no dis­
minuir, la base de 33.000 habitantes ó frac­
ción que no baje de 16.500 para cada dipu­
tudo-.

Sr. Molina - Pido la palabra.
Para hacer constar mi voto en contra de

todas esas fórmulas, por cuanto la Conven­
ción no tiene más facultad que la de fijar
la base de la representación.

Sr. Presidente - Se votará el depacho
de la comisión, con la modificación intro­
ducida.

. - Se vota, y resulta afirmativa.
Sr. Sibilat Femández - Corresponde aho­

ra votar el agregado que he propuesto.
Sr. Carrasco - Pido la palabra.
En mi primera alocución propuse, como

un agregado al articulo, que cada provincia
debía tener, por lo menos, un representante,
por las razones entonces expuestas.

Sr. Vivanco - ¿Hay alguna provincia que
hoy no tenga ningún representante?

Sr. Carrasco - Ahora no, pero podrá su­
ceder en el futuro.

Sr. Presidente - Pido á los señores con­
vencionales presten atención á la lectura de
los dos agregados propuestos.

Sr. Secretario Ovando - Agregado pro­
puesto por el señor convencional Carrasco:
«pero cada provincia deberá tener, por lo
menos, un representante».

El propuesto por el señor convencional
Sibilat Fernández, es el siguiente: «No obs­
tante esta disposición, ninguna provincia
elegirá menor número de diputados que el
que actualmente elige».

Sr. Carrasco - Como esta es una cuestión
de gran transcendencia, no puede votarse
sin una discusión especial.

Sr. Presidente - Se votará el agregado
propuesto por el señor eonvencional por
Santa Fe.

- Negativa.
Sr. Presidente - Se votará el agregado

propuesto por el señor convencional por
Santiago.

- Negativa de 43 votos contra 23.

Sr. Presidente - Habiendo terminado la
consideración de la orden del día, se citará
á sesión tan pronto como haya un nuevo
despacho.

Consulto á la Convención si la sanción
que acaba de tener lugar debe comunicarse
inmediatamente al poder ejecutivo.

Varios señores convencionales - Las
otras reformas no tienen nada que ver con
esta.

Sr. Ferrer - Creo lo mismo.
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ACUSE DE RECIBO

I Pr",,¡dió el doctor Norberto Quirno Costa. (N. dtl E.)

/4. 3 sesion ordinaria del 8 de marzo
de 18981

Sr. Presidente - Encon­
trándose presente el señor
convencional por Corrientes,
doctor Balestra, se le va á
invitar á prestar juramento.

- Presta juramento y se
incorpora á la honorable Con­
vención el señor convencional
doctor don Juan Balestra.

/SOLICITl"DES

José E. Uriburu.
A. Alcor/a.

A LA HO!\OIlADLE CO!\VEN­

CIÓ:-; NACIONAL.

REFOR~IADEL ARTlct.:LO 8i

- La comisión especial se
ha expedido respecto de la
reforma del art ículo 8i de la,
Const itución.

Sr. Presidente - La asam­
blea resolverá si pasa este
proyecto á la orden del día
ó se trata sobre tablas.

·Sr. Aparicio - Hago mo­
ción para que se considere
inmediatamente.

- Apoyada esta moción,
se vota y es aprobada.

- En discusión:

- Varios vecinos de la
Pampa y Neuquén solicitan
el establecimiento de puertos
libres en esos territorios.­
(A la comisión especial).

- La comisión directiva de
la sala de comercio Once de
Septiembre pide la creación
de un ministerio de colonias.
- (A la misma).

Sin aviso
Ahumada,
Amuchñstcgui,
Anadón,
Aycrsa.
Basavilbaso,
Berra,
Bores,
Calderón (.J.

1\1.),
Campos,
Carranza,
del Carril,
Casares,
Cullen,
Dónovan,
El'hegaray, . . .
Frors, La comisión especial ha.
Garcla Gonzá- examinado los antecedentes
H~l\~' relativos :i la modificaeió~1
Herrera, del articulo 87 de la Const i-
Leguizamón, tución nacional; y, por los
Martíncs, fundamentos que expondrá el
M!lre (I!.), miembro informante tiene el
~~~~~r~~")' honor de aconsejaro; la apro-
Ortia de Rozas, bución del siguiente.

Ausentes l'0~
aviso

Bermejo,
Carbal1ido,
Dantas,
Frías Silva,
Igarzábal,
Morel,
Roca.

Mendoza, de la honorable Convención

~~~~~:s~;leOca d~~5 ~r:t~~irie~~~ ~: ~~~ii~~
Morón, ' cado el articulo 37 de la Cons-
Mujiea, titución nacional en la forma
OI~~~~~,a y Al· expr~sada en la mi~ma. .

g~it~~~o, de~I:.s guarde al senor presi-

Pacheco,
Pérez,
Posse,
Quintana,
Romero,

~~~iy::aFernán_ -:- (Al archivo).
dez,

Siburu,
Tagle,
Terdn,
Tomquist ,
de la Torre,
Urihuru,
Vedia,
Videla,
Virasoro,
Vivanco,
Zavaleta,
Zaval1a,
Zeballos,

Presentes - En Buenos Aires, á 8 de
Achaval, marzo de 1898, reunidos en
Almada, la sala de sesiones de la hono-
Alvarez (A.), rable cámara de diputados los
~~a~¡~:o~J·M.), señores conven~ionales.arriba
Argerieh, anotados, el senor presidente
Arias, declara abierta la sesión, sien-
A(~~~)neda do las 4 y 5 p. m.

Avellaneda (M.
M.),

Ayarragaray,
Balestra,
Bazán,
Carbó,
Carles,
Carrasco,
Carrié,
Castillo,
Colombres,
Chavarrla,
Domlnguez,
Doncel,
Echagiie,

FC;J:;'ra Cor- _ Se lee y aprueba la de
Ferrer, la sesión anterior.
Figueroa,
Gálvez,

gr~l'J~et·)· Buenos Aires, marzo 8 de
Gunstuvino, 1898.
Gutiérrcs,
lIernández, AL SEÑOH PHESIDENTE Df; L."
Iriondo, HONORABLE CONVENCiÓN
helio, NACIONAL.
Lncasa,
Lngos Gnrcln, Tengo el honor de dirigir-
t~~el~:'o, me al señor presidente, acu-
Mngnnseo, sando recibo de su nota co-
Mannll«, municando, por autorización

Sr. Presidente - Por eso consultaba á la
Convención.

Varios señores convencionales - Que se
vote.

Sr. Presidente - Deseo que la honorable
Convención resuelva por una votación, esta
consulta que le hago: si se ha de comunicar
inmediatamente al poder ejecutivo esta san­
eión, ó si se ha de esperar la resolución de los
demás puntos que comprende la reforma.

- Se vota, y resulta afirmativa de 43
votos contra 24.

Sr. Presidente-Queda levantada la sesión.
- Termina el acto á las 7 y 35 p. m.

1'.801
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HC¡1;ub, PROYECTO DE REF()R~IA
Rocha,

R~~;:~~I('z Lo- AUT. 87. Ocho ministros se-
Salas, crctnrios tendrán á su cargo
Sállehez Via- el . despacho de los negocios

~~Ei::l~:'rillll' i~~~;\z:~~i~~~~r l~~[~:n~:[á;r:~
('¡1;llrll',' sidcnte por medio de su fir-
L'nzué. ma, sin cuyo requisito caro-

~\~~~\~('~~U1iOZ, ~~~ ~:~I~~~~~~i' ~~~~~~~s~~i
respectivo despacho de los ministros.

Sala de la comisión, 7 de marzo de 1898.

José .lIaría Gutiérrez - José M.
Guas/avino. - C. Tagle. - Ben­
jamín Figueroa. - Lucas Aya­
rragaray. - A. Ferreyra Cortés.
- 11'. Pacheco. - .\f ariano de
Vedia.

Sr. Presidente - Está en discusión en
general.

Sr. Ferreyra Cortés - Pido la palabra.
La comisión especial me ha hecho el

honor tic designarme miembro informante,
y voy á dar á la honorable Convención las
razones que ha tenido para dictaminar en
el sentido que acaba de leerse.

Desde luego, la comisión tomó en consi­
deración el punto en cuestión, proponién­
dose resolver si había efectivamente conve­
niencia ó no en aumentar el número de los
ministros del poder ejecutivo, y estudió dos
sistemas que pueden presentarse para sub­
sanar las deficiencias actuales, debidas al
aumento de población y de negocios públi­
cos, pensando que podría la administración
mejorarse por el perfeccionamiento de las
oficinas informativas ó técnicas, ó por el
aumento de los ministerios.

La comisión, al considerar que en otros
países más adelantados el aumento de des­
pacho se encomienda á oficinas especiales,
dependientes de los ministerios, tuvo en
cuenta que en esos países la organización
administrativa se halla de antiguo estable­
cida. Pero, al tratar de hacer aplicación
á este país de ese sistema, se le ofrecieron
muchas dificultades, y prefirió más bien el
aumento de los ministerios, por cuanto,
entre nosotros, dada la manera como se
forma la administración, cediendo á menudo
á influencias del momento, no siempre pue­
den formarse esas oficinas con personal

competente para cl buen manejo de los
asuntos públicos.

La comisión ha pensado, señor presiden­
te, que, encomendando el manejo de esos
asuntos á ministros, es decir, á altas perso­
nalidades, que directamente están en con­
tacto con el presidente de la República
y con el congreso, será más fácil conseguir
que ellos tengan debida tramitación; y por
esta razón ha creído que convenía aumentar
el número de funcionarios encargados de su
despacho.

Estudiando esta reforma, se presenta la
objeción de que tal hecho acaso ocasionaría
al tesoro de la República mayores gastos
de lo que sería conveniente hacer. Pero, si
se medita con atención, se encuentra que,
justamente, el aumento de ministerios haría
más prolija la intervención superior en el
estudio y resolución de los asuntos adminis­
trativos; tal hecho, entonces, vendría á rea­
lizar una verdadera economía administra­
tiva.

Pasaría con los ministerios, anexos á la
presidencia de la República, lo que he no­
tado que pasa en los tribunales de justicia.
Por escasez de jueces y exceso de secretarios
no pueden atender aquéllos debidamente á
su despacho.

El número de asuntos que tienen á /resol- ¡p.1Q¡

ver excede su capacidad administrativa, de
tal modo que puede afirmarse que en la
mayoría de los casos no pueden prestar com-
pleta atención, y el remedio estaría en au­
mentar los jueces y disminuir los secretarios,
para realizar el propósito de la ley, que exige
que tengan los jueces, desde el principio
hasta el fin, perfecto conocimiento de los
asuntos que están encargados de resolver.

Esto mismo pasaría con el poder ejecuti­
vo: disminuyendo las oficinas subalternas,
y aumentando el número de los secretarios
de estado, mejorarla evidentemente la admi­
nistración, y habría mayores garantias para
el manejo de los negocios de estado.

Hay otra razón, señor presidente, que
también ha tenido en cuenta la comisión,
para aconsejar que se aumente el número de
ministerios; y es que, así, le es más fácil
al gobierno armonizar sus tendencias admi­
nistrativas y políticas con los diversos mati­
ces sociales que dentro de los lineamientos
de su política crea conveniente representar
en el gobierno. Es evidente que siempre que
un gobierno pueda asentar sus bases en el
mayor número de ciudadanos, obrará con
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más acierto y consultará mejor los intereses
que le han sido confiados.

Respecto del número, la mayoría de la
comisión lo fijó en ocho, por creer que así
conviene por los antecedentes que ha tenido
á est udio y por las opiniones que ha reco­
gido fuera de su seno.

Es evidente que el ministerio de guerra
debe ser dividido, porque tal como está no
puede, á la vez, atender debidamente á la
organización de las fuerzas territoriales y :1.
la administración de las fuerzas marít imas.

Por regla general, entre nosoí ro..;, el minis­
terio de la guerra es ocupado por militares
de tierra, y desde luego, dados los antece­
dentes de nuestro país, esos militares se en­
cuentran sin la preparación necesaria para
prestar competente atención á la organiza­
ci6n de los elementos marítimos de la Repú­
blica. Por consiguiente, dado el incremento
que toma nuestra marina diariamente con­
viene que altas personalidades de la armada
se pongan á la cabeza de su dirección, para
mejorar las condiciones de defensa del país

El ministerio del interior está sumamente
recargado, Esta es la opinión general, y
nótase ello aun por las personas que desdo
afuera estudiamos el caso, siendo notorio
que el ministerio del interior no puede tra­
mitar por sus oficinas, con el estudio conve­
niente, el inmenso número de asuntos que
pasan por ellas.

En la República Argentina hay adminis­
traciones de especial transcendencia que no
existen en otras naciones. Por ejemplo, el
ministerio del interior tiene la administra­
ci6n de cuarenta mi leguas de territorios
nacionales, cosa que no tiene ninguna de las
otras naciones civilizadas; y para que esa
tierra pública esté debidamente administra­
da y pueda enajenarse en las condiciones
más convenientes, es menester que directa­
mente dependa del ministerio del interior
sin tener que valerse para dio de oficinas
subalternas,

La colonización, señor presidente, tiene
en este país una importancia excepcional,
á tal punto que su desarrollo es la bnso del
engrandecimiento rápido de la República.
Entonces, conviene que el ministerio del
interior (1 otro cualquiera al cual se asigne
este ramo, pueda prestarle toda la atención
que sea necesaria para mejorar las (~0I}(1i­

('iOlH'S de la colonizaci6n.
Creo que con el ministerio de justicia

pasa lo mismo, La ndministrnción de just i-

cia exige en este país 'l:randes reformas, fun­
damontules reformas, en <'1 procedimiento
y en la organización de los tribunales.

No creo que sea necesario entrar en deta­
lles, porque el hecho lo conocen todos los
abogados que se encuentran en esto recinto,
Se necesita que un ministro sin recargos
excesivos pueda consagrarse á mejorar esta
rama de la administración pública; porque,
si no se corrigen los vicios de procedimiento
y no se pone remedio á otros males, quizri
llegue á decirse que no tiene administración
de justicia la República Argentina.

Debo hacer notar, señor presidente, que,
al fijarse el número de ministerios. 1'1\ la
comisión, no todos sus miembros estuvie­
ron conformes. El señor doctor Guustuvino
opt6 por el número de siete ministros y el
señor doctor Zeballos se fijó en <'1 número
de seis.

Creo de mi deber hacer presente estu
divergencia para que la honorable Convon­
ción pueda tomada en cuenta.

He dicho las principales razones qUI' ha
tenido la comisión para fijar en ocho el
número de los ministerios.

Sr. Carrasco - Pido la palabra.
No podría votar en general este despacho

sin una nclarución previa, que supongo debe
hacerse por la honorable Convención.

Desde luego, debo declarar que no mo
opongo al despacho de lu comisión: deseo sim­
plemonte formar conciencia propia sobre él.

El sistema que se establece por ('1 dospu­
cho para el nombramiento de los ministros
es fundamentalmente diverso del existente,
La Constitución actual detormina <'1 número
de ministros r les asigna sus funciones. El
despacho determina iguahucnte ('1 número
de ministros, pero no designa sus funcione",
dejando librado al honorable congreso la
facultad para hacerlo.

D<' esto surge una cuestión d(' importun­
cia, sobro la cual desearla una aclaración
previa antes de votar ('1 art ículo.

Dos teorías pueden estnblcccrsc para el
nombramiento de los ministros: ó s(' nom­
bra. un número detrrminndo, fijo, inamovi­
blc, y en ose caso mi voto ost arla en cierro
sentido: ó so consigna un número indeter­
minado, dejando al congreso, con cierta"
restricciones, por ejemplo con dos tr-n-ios
de votos, la facultad de designnr el número
de ministerios v la clasificnción do sus traba­
jos, caso en '('1 cual votnría en sentido
opuesto.
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Estos dos sistemas tienen sus ventajas
y sus inconvenientes.

Desde luego, un número fijo produciría
dentro de cierto numero de años las des­
ventajas que han ocasionado la reuni6n de
esta Convenci6n. Si los convencionales de
1852 y de 1860 hubieran tenido en vista
el crecimiento futuro de la República, segu­
ramente habrían acordado al congreso la
facultad de aumentar el número de minis­
tros, según las necesidades, y hoy esta Con­
vención no tendría razón de ser, en esta
parte por lo menos.

Si, por el contrario, el número de minis­
tros queda fijo, inamovible, puede acontecer
que un gran desarrollo del comercio, de la
industria y de la población de la República,
desarrollo cuya probabilidad está en la eOD­
ciencia de todos, haga necesario en el futuro
el nombramiento de otros ministros, y en­
tonces sería necesario recurrir á otra nueva
Convención.

Podría, pues, presentarse el proyecto en
UDaforma según la cual, ó se fija el número
de ministros con sus atribuciones, 6 se fija
UD número de ministros, autorizando al
congreso para ampliarlo en el futuro.

Para este segundo sistema puede presen­
tarse una objeci6n seria. Tal sería la si­
guíente: la Convenci6n actual, ¿está facul­
tada para dar al congreso la atribución de
crear nuevos ministerios en el futuro? ¿Sí
ó no?

Si está facultada, entonces yo propondré,
llegado el momento, una fórmula de artículo
según la cual el número de ministros sea
el que indicaba el señor convencional por
Corrientes, que ha citado el señor conven­
cional por Buenos Aires, porque entonces
puede nombrarse cierto número dejando al
congreso la facultad de aumentarlo cuando
fuese necesario; pero si la Convención re­
suelve que la facultad de ampliar el número
de ministros no puede ser dada al congreso,
entonces yo votaré en parte el artículo tal
como ha sido propuesto por la comisi6n.

y digo esto, porque, tratándose, por ejem­
plo, del ministerio de guerra y marina,
conozco opiniones de algunos señores con­
vencionales que están en contra de la sub­
división en dos ministerios; hay quien cree
que esa subdivisión pudiera envolver un
peligro, pudiera disminuir la autoridad ne­
cesaria en ciertos momentos para regir con
mano única y fuerte todos los elementos
militares del país. También pudiera creerse,

- he oído una opinión muy importante en
esc sentido.s-e que lasubdivisi6n podría pro­
ducir,/ciertasrivalidades entre los marinos y (p.) D3

el ejército de tierra, ciertas colisiones de in­
tereses según las cuales cada ministro, llega-
do el momento de la sanción de la ley de
presupuesto, tratara de mejorar su ramo con
perjuicio del otro.

A este respecto, señor presidente, no pue­
de formarse, en este momento, convicci6n
propia; mucho menos puedo formármela yo,
que no tengo conocimientos bastantes para
ello.

Es por esto que yo reclamaría, como cues­
tión previa, que se pusiera en discusi6n lo
siguiente: «Si la Convenci6n cree 6 no estar
facultada para acordar al congreso la facul­
tad de crear 6 suprimir otros ministerios
además de los que se establezcan especial­
mente.>

y digo otros ministerios, porque desde
luego yo votaré por el despacho de la comi­
si6n en cuanto á que debe haber cierto
número fijo de ministros, pues de lo contra-O
rio podría suceder que, en un momento de
exaltaci6n, en un momento de lucha política
ardiente, el congreso procediera á derribar
á un ministerio sin más que una simple
ley cambiando sus funciones. Es, pues, ne­
cesario, á mi juicio, establecer por lo menos
un número fijo de ministros, con los cuales
pueda contar con seguridad el presidente
de la República, en todo momento, sabiendo
que son inamovibles, que no pueden ser
derribados, diré así, por una coalición del
congreso; y también acordar facultad á éste
para que en caso necesario divida en dos
un ministerio, como el de guerra y marina,
6 cree ó suprima algunos, pero de los que
no estén comprendidos expresamente en
este artículo.

Sintetizando, rogaría á mis honorables
colegas que se sirvieran ilustrarme á este
respecto para poder votar en conciencia.

¡,La Convención puede, si ó no, autorizar
al congreso para crear 6 suprimir ministerios?

Planteo esta cuestión, de cuya resolución
dependerá mi voto.

Sr. Ferreyra Cortés - Pido la palabra.
El articulo que se discute está redactado

en los mismos términos que el que actual­
mente existe en la Constituoión: es impera­
tivo. Así como la actual establece cinco
ministros, el proyecto establece ocho.

La única diferencia está en que en el
articulo actual se hace la denominación de
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los cinco ministerios y en cl de la comisión
no se hace.

La razón que la comisión ha tenido es la
siguiente: que no sabe por ahora la Con­
vención cómo se va á hacer la distribución
entre los nuevos ministerios de las diversas
ramas administrativas, y cree que con más
acierto podrá hacerla una ley del congreso,
que dará los nombres que les corresponda
con mayor propiedad. Al fin y al cabo, esta
no .es una materia fundamental, sino de
mera clasificnción literaria.

Creo, pues, que no hay inconveniente en
dejar que el congreso haga esta denomina­
ción; se supone que podrá hacerla con toda
com potencia.

La otra objeción que ha hecho el señor
convencional por Santa Fe sobre la incon­
veniencia que hay en dividir el ministerio
de guerra y marina, es completamente in­
fundada; porque en contra de su observación
está 10establecido en casi todas las naciones
civilizadas que tienen ejército de tierra y
marina de guerra.

Si se dice que estando el ejército y la
armada en el mismo ministerio importa
esto un vinculo de unión; 10 mismo resulta
diciendo que el presidente de la República
está por encima del ministerio de la guerra
y del ministerio de marina, y constituye
por 10 tanto, el vinculo de unión que produ­
cirá la uniformidad necesaria á los intereses
del ejército de mar y tierra de la República.

Hallo, pues, completamente infundadas
las dos observaciones.

Creo que la Convención debe votar el
articulo tal como 10 propone la comisión.

Sr. Lacasa - Pido la palabra.
Creo, señor presidente, que una de las

dificultades que ha tenido siempre el con­
greso para poder colocar las cuestiones de
la administración en sus verdaderos resor­
tes, diré así, ha sido el inconveniente del
ministerio const it ucional.

Yo creía que la comisión nos trueria ú la
discusión de estos puntos que han sido ya
controvertidos: el ministerio lcgal ó ('1minis­
terio constitucional.

/E) ministerio constitucional tiene el in­
conveniente que tienen todos los preceptos
constitucionales casuistas: que son disposi­
ciones que pertenecen más bien á la legisla­
ci6n ordinaria del COnl!TeSO que :i la carta
fundamental, porque éstn 10 que debe con­
tener son las proposiciones de carácter geno­
mi, los principios generales .Il' gobierno,

para que el congreso, que está empapado,
puede decirse, en todos los progresos y neco­
sidades de la nación, pueda en el momento
necesario producir la creación de las inst i­
tuciones de carácter legislativo que respon­
dan á dar consistencia al organismo 'social.

No creo, pues, señor presidente, que la
reforma proyectada varíe la esencia del in­
conveniente. Al contrario, creo que la au­
menta. Porque decir cinco, decir seis ó decir
ocho, importa siempre dejar en el mismo
estado la dificultad, siempre es un ministe­
rio constitucional.

Precisamente, los Estados Unidos, que
siempre hemos tomado como modelo ent ro
nosotros para aplicar los preceptos constitu­
cíonnlos ':f para imitarlos, en este caso hall
sido más hábiles, porquc han establecido
el ministerio legal: ':f á medida que las neco­
sidades lo han requerido, se ha ido allí au­
mentando el número de ministerios ó depar­
tamentos.

Por consiguiente, nuestro país, que ocupa
en la América del Sur un rungo superior;
que por sus vastos territorios, por su riqueza,
por su población, por los inmensos elementos
de que dispone, tiene que llegar lí ocupar en
esta parle de América un destino muy alto:
que tiene los elementos indispensables para
en cualquier momento producir evoluciones
de progreso en todas las esferas de la activi­
dad social, no puede estar trabado, :i mi
juicio, por un número determinado de mi­
nisterios, y mucho más si se tiene en cucntn
que á sus ministros no se les usigna en la
Constitución el rol que deben desempeñar.

Yo no tengo temor alguno de que el
congreso sea el que designe el número d('
los ministros; y no tengo temor porque err-o
que el congreso jamás puedo ser un elemento
perturbador; porque el congreso represent.i
la opinión del país; la opinión conscrvadcrn
en el senado, la opinión de todos los mo­
mentos en la cámnrn de diputados. Y si el
congreso fuera un peligro para el poder eje­
cut ivo, al fin él no scrín sino el reflejo de la
opinión; y ese peligro cxist iriu siempre, dos­
do que' el congreso tiene en sus numos el
poder de cambiar el poder ejecutivo en un
momento detcrminudo, siempre que' lns no­
ccsidades del país a:;í 10 exijan.

Entollces, creo que, si la comisión ha con­
signado en el artículo que propone la atri­
bución del congreso purn determinar los
ramos Ó materias que se han de distribuir
ont re los ocho minist \"O:;, creo que existe



8.1-1 ASA:\IBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 18I.l- 1898

<'1 mismo peligro, porque si el congreso se
pusiera á hacer la guerra á un ministro, le
podría cambiar la denominación de su car­
tera, atribuyendo los asuntos de ella á otro
ministerio, 10que importa decir que siempre
habría dentro del congreso los medios de
cambiar la faz de los ministerios. Por eso
digo que no considero esto como un verda­
doro peligro.

Yo creo que la vcrdndera reforma que
debernos afrontar es la reforma del minis­
terio legal, es decir, establecer en la Consti­
tución que el presidente gobernará acompa­
ñado de ministros de estado, cuyo número
será determinado por el congreso; porque,
dados los progresos de nuestro país, dado el
crecimiento de nuestras industrias y el des­
arrollo de nuestra población, que será cada
día mayor, á medida que la inmigración
afluya á los territorios del sur, 10que segu­
ramente ha de ocurrir con las facilidades
que se proyectan para el engrandecimiento
de esos territorios, puede muy bien ser que,
dentro de poco, ocho ministerios no sean
suficientes para que la administración pueda
marchar con el desahogo necesario. Es cier­
to que el número de ministerios que se pro­
pone puede ser suficiente por algunos años;
pero debemos tratar de evitar estas refor­
mas frecuentes á la Constitución, para que
este libro sagrado, que encierra principios
fundamentales, no tenga necesidad de ser
tocado constantemente por estas conven­
ciones.

Por estas razones, yo voy á votar en
contra del despacho de la comisión. Si 'se
proyectara una modificación que estable­
ciese el ministerio legal, yo ostaría por ella,
porque creo que es la reforma que anhela
la opinión pública.

Sr. Ferreyra Cortés - Pido la palabra.
Indudablemente, el señor convencional

preopinante tiene razón en su tesis, desde
(·1 punto de vista científico. La designación
del número de ministros no es, por su esen­
cia, de la Constitución: es de carácter tran­
sitorio y corresponde á la ley.

Pero la comisión S(' ha encontrado con
que el número de ministros está fijado por
la Constitución, y que las opiniones á este
respecto están divididas: hay personas que
piensan corno el señor convencional, y ot ras
que creen que esto debe ser materia de la
Constitución, por cuanto, dicen, podrían
realizarse evoluciones posibles en <'1 futuro,
luchas entre &1 congreso y el poder ejecutivo,

y venir el número de ministerios á ser
motivo de esas luchas, ya sea del lado del
poder ejecutivo, ya sea del lado del con­
greso.

Entonces, la comisi6n ha creído que la
mejor manera de resolver el caso es conser­
var el principio adoptado por la Constitu­
ci6n, que hasta ahora no ha ofrecido ningu­
na dificultad.

La observación de que, debido al rápido
progreso de la República, podría hacerse
necesario aumentar el número de ministe­
rios, no la creo atendible; porque los ocho
que se proyectan podrán servir eficazmente
por muchos afIOS; si el progreso llegara á
ser enorme, sería el caso de una nueva
reforma de la Constituci6n. Los actuales
ministerios han servido al país durante cua­
renta aiios; podemos tomar este hecho como
término de comparación, y creer que ocho
ministerios bastarán durante otros cuarenta.

Estas son las razones que ha tenido la
comisión para proyectar la reforma que
propone; y ante la disparidad de las opinio­
nes manifestadas, ha creído mejor conservar
el sistema existente.

Sr. Carrasco- Pido la palabra.
Pido que sc dé lectura á un proyecto que

he presentado en secretaria.
-Se lec:

PROYECTO

ART. 87. Siete ministros secretarios, á sa­
ber: del interior, de relaciones exteriores, de
hacienda, de justicia, culto é instrucci6n
pública, de guerra y marina, de colonización
y agricultura, de correos y obras públicas,
tendrán á su cargo el despacho de los nego­
cios de la naci6n, refrendarán y legalizarán
los actos del presidente de la República por
medio de su firma, sin cuyo requisito care­
cerán de eficacia, Una ley deslindará los
ramos del respcct ivo despacho ele los mi­
nistros.

El congreso podrá crear y suprimir otros
ministerios por ley especial sancionada con
el voto de dos terceras partes, por 10menos,
de SUI; miembros presentes.

Gabriel Carrasco.

Sr. Carrasco - Pido la palabra.
Sr. Presidente -- No puedo concedérsela,

porque estamos en la discusión en general.
Me ha parecido pertinente dejar oir la lec­
tura del proyecto; pero el señor convencio­
nal no puede hablar en este momento.
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I Prt."8idiú el doctor Norberto Quirno CO!Ita. (N. drl f.:.)

5." sesion ordinaria, del 11 de marzo
de 1898'

de cuyos países por cuestiones ministeriules,
se han producido guerras civiles.

Por estas razones, señor presidente, yo
votaré por que en el despacho de la comisión
se establezcan siete ministros, en vez de
ocho; es decir, creando uno de colonización
y agriculturn, fundamentalmente necesario,
y 011'0 de obras públicas, que lo cs también.

En cuanto al ministerio de guerra y ma­
rina, con más reposo, con más conociruicnto
especial de las circunstancias, el honorable
congreso resolvería su división en dos minis­
terios, si lo juzgara conveniente. Si nosot ros
fijásemos de una manera irrevocable, por
un artículo constitucional, que habrá dos
ministerios, uno de guerra y otro de marina,
el congreso no podría enmendar, más turdo,
lo que quizá resultara un error nuestro.

He concluido.
Sr. Presidente -- Se votará.
Sr ..Guastavino - Pido que se vote por

partes, en vista de la discrepancia que existe
entre los miembros de la comisión, respecto
del número de ministros.

- Se vota la primera parte del artículo:
"Ocho ministros secretarios," y resulta apro­
bado por 41 votos, contra 22.

- Se lee la última parte del artículo.
Sr. Golombres - Careceránde eficaciadebe

dccir.
Sr. Carrasco - Sí, señor.
Sr. Presidente- Se votará el resto del

artículo.
Sr. Colombres - ¡,Pero con el ngregudo?
Sr. Presidente - Como lo propone la co­

misión.
- Se vota, y resulta afirmativa.
Sr. Presidente - No habiendo 011'0 asun­

to de que tratar, se levanta la sesión, ha­
ciendo presente que la honorable Conven­
ción será citada cuando se expida la comisión.

- Se levantn la sesión, siendo las 4 Y
50 p. m.

Se votará si se aprueba en general el des­
pacho de la comisión.

- Afirmativa.
Sr. Carrasco - Habría ahorrado á la

asamblea las palabras que voy lÍopronunciar,
si se hubiera podido votar de antemano la
parte nueva del articulo que he proyectado,
puesto que lo que voy á decir depende
exclusivamente de la consideración de que
la Convención pudiera ó no acordar al con­
greso la facultad de crear nuevos ministerios.
Pero, como no se ha resuelto en ese sentido,
voy á fundar brevemente el artículo que
propongo.

Desde luego, señor presidente, el número
de ocho ministerios, conveniente hoy, puede
no serlo en el futuro; la división de algunos
pudiera también no serlo.

No me he expresado claramente cuando
se ha entendido que indicaba que la división
de los ministerios de la guerra y marina
fuera inconveniente. No he dicho eso. Hice
simplemente una observación sobre la posi­
bilidad del caso.

Puede acontecer, señor presidente, que el
progreso del país sea más rápido de lo que
hoy se supone.

¡-,) 96 /Cuarenta años son poca cosa para la vida
de una nación; y si nuestros antepasados
hubieran redactado el articulo en la forma
del último párrafo del proyecto que he
presentado, no hubiera sido necesaria la
convocatoria de esta Convención.

Creo también, señor presidente, que con­
viene mantener en la práctica aquello cuya
bondad nos ha probado la experiencia de
cuarenta y cinco años de nuestra vida cons­
titucional. El articulo que se va á reformar
establece cinco ministerios cuyas funciones
determina: estos cinco ministerios han exis­
tido siempre; estos cinco ministerios funda­
mentales existen también en la mayor parte
de las naciones.

Luego, pues, no habría conveniencia en
quitar del articulo constitucionnl esas deno­
minaciones que ya tienen un significado
especial en nuestra vida parlamentaria. Qui­
tándoselas, podría acontecer que una susti­
tución de nombres produjera una sustitución
de ministros: vcndriumos á crear así el
peligro de los gobiernos pnrlumenturios, en
los cuales, en ciertos momentos, pueden pro­
ducirse grandes desastres politicos íl conse­
cuencia de una votación especial y apasio­
nada de las cárunrns. No tenemos muy
lejos los ejemplos, en América, en algunos

Presentes

Aclutval,
Ahumada,
A\vllrl'z(A.).
A\vlIrez(.J.:\l.l.
Aparicio.
Argorich,

- En Buenos Aires,
:í 11 de marzo de 189S.
reunidos en la sala dl'
sesiones de la honorabl..
cámurn de diputados los
se ño rcs convencionales
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REFOR~IA DEL AR­
TICULO 6i

Sr. Presidente - Se
encuentra pn antesalas un
señor convencional por
Buenos Aires, IÍ. quien se
le inviturá :l prestar ju­
ramento.

- Presta juramento y
se incorpora á la Conven­
ci6n el doctor Julio Sán­
choz Yiamonte.

Sr. Secretario Ovan­
do - La comisi6n espe­
cial se' ha expedido pre­
sentando dos despachos,
en disidencia, sobre la
reforma del articulo 67
de la Constituci6n.

S.'. Presidente: - La
Convención resolverá si
ha de tratarse este asunto
sobre tablas.

Sr. Carrasco- Yo ha­
ría indicación para que se
leyera el despacho, oyé­
ramos los informes y en
seguida se levantara la
sesión para dar tiempo :í
la Convención de C'stu­
dial' el asunto.

S,.. Ortiz de Rozas­
Pido la palabra.

Yo hago moción para
que el asunto se trate so­
bre tablas.

La Convención sie.n­
pre estará C'1l aptitud, si
no creyese suficicntc.nen­
te discutido el asunto,
para postorgnrlo hasta
otra sesión, Pero empezar
ahora por establecer que
se levante la sesión, no
lile pare ce oportuno. Por
eso pido que se trate so­
bre tablas el asunto.

Sala de la comisión, marzo 10 de 1898.

PROYECTO DE
REFORMA

A LA HONORABLE Cox­
VENCIÓN NACIONAL:

Sr. Carrasco - Adhie­
ro á la moci6n del señor
convencional, porque da
el mismo resultado.
- Se vota si se trata so­
brc tablas el despacho dc
la comisi6n, y resulta
afirmativa.

La comisión especial
ha examinado los antece­
dentes relativos á la re-

I forma del articulo 67 de la
Constituci6n nacional, en
su inciso 1.0; y, por las
razones quc expondrá cl
miembro informante, tie­
ne el honor de aconseja­
I'OS, en mayoría, la apro­
baci6n del siguiente

Sin aviso

ZlIvllleta,
ZlIvalla,
Zeballos,

Ausentes con aviso

Alrnada,
Ayeraa,
Carhallido,
Casares,
Dantas,
Frias Silva,
Igarzébal,
Magnaseo,
Molina,
Morel,
Torrent,
Ugarte,
Viclela,

Amuchástegui,
Anadón,
Balestra,
Basevílbaso,
Borra,
Calderón J. M.,
Carranza,
Echegaray,
Frers,
Garcla González,
González,
Hernández,
Herrera,
Irigoyen,
Mendoza,
Mitre B.,
Mitre B.,
Olivero,
Pellegrini,
Rodrlguez La rrot a ,
Santamarina,
Unzué,
Vivaneo.

J. JI. Gutiérrez, - José M, (;uus­
{avino. - Carlos Taote. - Luces
Ayarragaray, - A. Ferreura Cor­
tés. - Ji!enceslao Pacheco. ­
JI. de Vedia.

AltTfcL'LO 67. Legislar
. sobre las aduanas oxte­

riores, y establecer los
derechos de exportación
é importación, los cuales,
así como las avaluacio­
nos sobro que recaigan,
serán uniformes en toda
la nación, Podrá, sin orn-

bargo, con dos tercios de votos dc los
miembros presentes, suprimir 6 disminuir
los i.npuostos aduaneros en los puertos de
las costas murítimas 6 fluviales de los te­
rritorios nacionales del sud. Esta facultad
espirará el año mil novecientos veinte, y
las mercuncías de toda clase despachadas
por las aduanas libres, que entraren por
agua 6 pOI' tierra al resto de la República,
serán consideradas corno procedentes de
pals extranjero, y estarán sujetas {l las le­
)'C'S respectivas.

Arias, arriba anotados. <'1 señor
Avellaneda (1\1.), presidente declara abier-
~~~:~~:~e~~~?1.1\1.), ~a la sesión siendo las 4 y
Bazñn. o p.m,
Bermejo,
Boros,
Calderón (lU,
Campos,
Carbó,
Carlés,
Carrasco,
Carrié,
dcl Carril,
Castillo,
Colombres,
Cullcn,
Chavarrta,
Díaz Ibargurcn.
Domlnguez,
Doncel,
Dónovan,
Echsgüc,

~~~~~~~,ra Cortés,

Figueroa,
Gál\"Cz,
Garcla F.,
(Iiménez,
Guastavino,
Gutiérrez,
Hall,
Iriondo,
Isella,
Lacasa,
Lagos García,
Lascano,
Leguizarnón,
Luque,
~Iantilla,

:\Iartlnez,
Molinas,
Montes de Oca,
Morón,
Mujiea,
O'Farrell,
Olacehl'a:\)c·orla.
Ortiz,
Ortiz dl' Rozus.
Pacher-o,
Pérez,
Possr-.
Quintana,
Hegull's,
Hoea,
Hoc·ha,
Hornero,
Salas,
Sándll'Z Viamontr-,
~egovia,

Sihilal Fl'rnández.
Siburo,
Tagle,
Terán,
Tornquist ,
de la Torre,

98 Urihuru,
redia,
~·irasoro.

,reÍ/zel Muñoz;
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PROYECTO DE REFOR:\IA

ARTicULO67. 1.0 Legislar sobre las adua­
nas exteriores y establecer los derechos de
exportación é Importación, los cuales, asl
como las avaluaciones sobre que recaigan,
serán uniformes en toda la nación: pero en
los territorios nacionales podrá legislar, por
tiempo determinado y con dos tercios de
votos de los miembros presentes, la creación
de aduanas libres y la fundación de puertos
francos en sus costas fluviales y marl timas.
Sala de la comisión, marzo 10 de 1898.

Benjamín Eiqueroa. - Estanislao
S, Zeballos.

Sr, Presidente - Está en discusión en
gene ral.

Sr. Pacheco - Pido la palabra.
Muy á pesar mio, he sido designado por

la comisión encargada de estudiar esta re­
forma, para sostener el despacho que acaba
de leerse.

El tiempo de que se dispone y el plazo
que se ha impuesto á la comisión para
expedirse y terminar sus trabajos y la nove­
dad y la aridez de esta cuestión, no han
permitido formar una opinión bien definida.

La comisión en mayoría cree haber su­
plido estos ineonvenientes, estas dificulta­
des, consagrando mucha asiduidad y un
estudio preferente al despacho que acaba
de presentar. Ella espera que la honorable
Convención 10aceptará, porque es la exprc­
sión del sentimiento general de la opinión
y responde á satisfacer necesidades de inte­
reses económicos, comerciales y políticos
de primer orden, que no pueden ser olvi­
dados,

Para llegar á esta conclusión, la comisión
estudió primernmcntc el sistema de impues­
tos establecido en la Constitución y las fa­
cultudcs del congreso relativas álas aduanas.

Respecto del sistema de impuestos, la
Constitución establece la igualdad, estable­
ce la uniformidad; y el uruculo 4.° es el
primero que, al autorizar al gobierno de la
nación para tener un tesoro nacional, scñnln
las fuentes de recursos con que se debe íor­
mar ese tesoro, y al llegar lí. las contribu­
ciones prescribe que ellas han de ser equi­
tativas y proporcionalmente distribuidas en
todo el territorio de la nación, El articulo
16 dispone que la igualdad es la base de
los impuestos y de las cargas públicas, y r-l

articulo 67 inciso '1.0, que es el que se trata
de reformar, da facultad al congreso para
imponer los derechos á la importación y á la
exportación, pero á condición de que haya
uniformidad en las avaluaciones sobre que
recaigan esos derechos, en todo el territorio
de la nación.

Ahora, respecto al régimen aduanero, el
congreso tiene la facultad de crear y supri­
mir aduanas, pero á condición de que res­
pete las aduanas que existían al tíempo de
incorporarse cada provincia.

Otro articulo, el 12, prescribe que ningún
reglamento de comercio se hará dando pre­
ferencia á puertos de una provincia sobre
los de otra.

He ahí las facultades del congreso: he
ahí el sistema de impuestos,

Este sistema de impuestos obedece á 108
principios de justicia, de equidad y,' de uni­
formidad; yesos principios están incorpora­
dos :i la legislación de todas las naciones
civilizadas, En ellos descansa la unión na­
cional y el sistema de gobierno federal.

Esos principios de la igualdad de los
impuestos y del régimen aduanero forman
parte de la Constitución modelo, de aquella
que ha servido parn tomar los principios
fundamentales que informan la Constitu­
ción argentina. POI" eso en la norteamericnna
se ha establecido que los derechos, los im­
puestos y las sisas serán uniformes cn todo
el territorio de los Estados Unidos.

Bien, señor presidente: de esta cuest.ión,
así planteada, fluye 10 siguiento : "tirnl' r-l
congreso facultad para ostublccer una excep­
ción, un privilegio en un territorio cual­
quiera, en una localidad cualquiera de la
República? Si estos son los principios claros
y evidentes, es lógico afirmar que no \:1
tiene. Esta cuestión ha sido resuelta por el
mismo congreso, encargado de iutr-rpn-tur
y de aplicar las leyes, el cual no se ha creído
autorizado, sin recurrir :'i una Convención,
para usar de esa facultad, que no lo acuerda
11\ Constitución; al contrario, los principios.
las prescripciones que existen, son :<11 ncga­
ción completa.

y no podria decirse tu.npoeo, seúor pre­
sidcntr-, que de la obligación de obedecer al
principio de la equidad y de la uniformidad
en el sistema de impuestos pueda nacer en
el congreso la facultad dr- romper osu uni­
Iormidnd sin ocurrir :'i una Convención
pidiéndole esa facultad para cjcrcerlu en
casos dados, como SI' ha hecho ahora.
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El congreso no tiene esta facultad, pero
¡,dl'be dárselo? La ha pedido pura aplicarla
:i una región dada. Según las condiciones
en que se encuentre esa región y según los
intereses comerciales, económicos y políti­
cos que ella represente, la facultad debe ser
concedida ó noguda.

¿ClIlil es esa región, señor presidente? La
región que reclama esta excepción, este pri­
vilcgio, es la de Jos territorios nacionales
situados al sur de la República.

Esta región, por la parte de tierra está
aislada de las provincias centrales, no tiene
comunicaciones con ellas. Es montañosa,
escabrosn, con caminos impracticables ó di­
fíciles, y es dificil, imposible casi, que un
hombre pueda vivir allí con los recursos
que existen. Las costas son desiertas, no
hay en sus puert os, en sus radas, ni comercio
de cabotaje argentino, ni buques con ban­
deras extranjeras. Y, sin embargo, esa región
es apta para la ganadería y la agricultura;
el inmigrante, el poblador, con esta excep­
ción ó privilegio, puede desentrañar las ri­
quezas de las montañas y de los valles,
y aprovechar hasta los ricos productos ma­
rinos de las aguas que bailan las costas,
productos que son aprovechados hoy no
por los argentinos sino por cualquier buque
filibustero, por cualquier armador que, vio­
lando los reglamentos de la República Ar­
gentina, va alli y burla la deficiente policía
marítima que existe.

¿Cuál es la situación en que se encuentran
los puertos ó los pequeños núcleos de pobla­
ción que existen sobre esas costas?

El Chubut, que es una colonia fundada
hace más de treinta años, no llega á tener
4000 habitantes, y recién ha podido estable­
cer sus relaciones comerciales con Bahía
Blanca y con Buenos Aires.

Ahora, el resto de esos puertos, el resto
de los pequeños núcleos de esas poblaciones,
¡.con quiénes comercian? Con Chile; con
Punta Aronas, que es un puerto franco,
declarado por Chile sin estrépito y sin mido,
que se ha convertido hoy en la capital
comercial de esos mismos territorios nacio­
nales de la República Argentina. Allí ocu­
rren estos pequeños núcleos de poblaeión
y compran SIlS mercaderías. introduciéndolas
por agua ó por tierra, sin pagar ningún
derecho :í. las aduanas argentinas. Alli se
recibe I:!. pequeña producción de los estan­
cieros de Santa CI'lIZ, de Gallegos, 6 de
otras partes de esa región, sacándola por

los boquetes de la cordillera y llevándolo
también al puerto de Punta Arenas,

De modo que tenía razón cuando yo
decin que Punta Arenas es la capital comer­
cial de esos territorios argentinos situados
al sur. Es ese nuestro estado, es esa nuestra
situación,

Y lo que es extraordinario y anormal,
señor presidente, es que mantengamos: esa
zona abandonada y que gastemos en uno
ó dos años más de cien millones de pesos
en preparativos para sostener nuestros de­
rechos y nuestra soberanía.

¿No es un absurdo, señor, hacer estas
erogaciones y no preocuparnos directamente
de esa región, de esa tierra, haciendo todos
los sacrificios necesarios para establecer una
corriente comercial, para establecer una
corriente de inmigración?

Yo no veo, señor presidente, otro medio
de llegar á los resultados que se propone el
congreso al pedir esta facultad, sino otor­
gándosela. ¿Por qué razón? ¿No hay otros
'medios? ¿,En la Constitución no hay otros
recursos de que pueda valerse el congreso,
el gobierno nacional, para llenar esos fines?

El gobierno nacional ha establecido hace
tiempo una línea de vapores, comprados por
él. sostenidos por él, para llevar víveres
á esas poblaciones. El gobierno nacional ha
fundado la colonia del Chubut; el gobierno
nacional ha vendido la tierra en grandes
y en pequeños lotes, autorizado por leyes
especiales del congreso.

Y bien, ¿qué es lo que se ha conseguido?
Los resultados han sido completamente ne­
gativos y no responden á los fines, á los
propósitos, á las aspiraciones nacionales, ni
á esos sacrificios. De manera, entonces, que
hay que buscar un medio más eficaz, para
que, unido con los otros recursos, con las
otras facultades de que puede disponer el
gobierno nacional, concurran allí á formal'
centros de inmigración que abran eROS puer­
tos á las banderas del mundo, que faciliten
nuestro cabotaje y que vengan á ser así,
también. el campo de experiencia, y de la
navegación de nuestra escuadra, que hoy,
cuando va á los mares del sur, si necesita
víveres, tiene que adquirirlos en Punta Are­
nas, por no poder obtenerlos en nuestros
puertos,

¡.Qué dificultad puede haber en esto, cuál
eH el interés que se ofende?

Yo he oído decir que seria una medida
inoportuna, por C:U1Ra de la cuestión <]11('
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tenemos con la república vecina y hermana,
de Chile, Pero ¿no ha establecido Chile su
puerto en Punta Arenas? ¿Acaso ha consul­
tado nuestros intereses? Ha consultado úni­
camente los suyos, y ha procedido perfecta­
mente bien; y así nosotros debemos consul­
tar nuestros intereses, nuestra seguridad
nacional y proceder en la misma forma
6 en forma parecida.

¿En qué se perjudicarla el comercio actual
de las plazas argentinas de Bahía Blanca
y de Buenos Aires, si no existe hoy ninguna
corriente comercial con esos puertos, y si,
mañana, cuando' se ponga en juego esa
facultad, el comercio del Rio de la Plata
y de Bahia Blanca, tendrá un nuevo teatro
para su acción?

Ahora, politicamente hablando, respecto
de nuestro derecho constitucional, i.á quién
puede perjudicar el ejercicio de esta facultad
excepcional?

Un territorio no es una autonomía: no
hay en él soberanía local, ni gobernador,
ni legislatura, ni poder judicial, no hay
tendencias ni pasiones políticns. Un terri­
torio nacional es una zona innominada,
gobernada absolutamente por el pueblo de
la nación, por medio de sus representantes
en el congreso y por el presidente de la
República. Un territorio nacional no puede
suscitar los celos de ninguna provincia, ni
puede perjudicar sus intereses comerciales
en ninguna forma, porque el interés de la
nación á quien pertenece ese territorio, es
que el progreso sea común y pertenezca
á toda la familia argentina. - (Muy bien).

Voy ahora á explicar someramente el
sentido de las palabras ó de las cláusulas
de la reforma. La muyoría de la comisión
propone dar facultad al congreso para su­
primir ó disminuir, total ó parcialmente, los
derechos á la importación y exportación.
El ejercicio. de esta facultad depende exclu­
sivamente del congreso; porque él está en
contacto con el pueblo, con el poder ejecutivo,
con la administrnción ejecutiva, cstá en con­
tacto con todas las corrientes de la opinión.

Si mariana conviene poner en ejercicio
esta facultad la pondrá; si no le conviene,
la dejará escrita solamente, pero sin ejercí­
tarla. Si la ejercita, puede dcrogarla, puede
suspenderla cuando estime que no es con ve­
nir-nte su vigencia en los territorios nacio­
nales mencionndos.

IEI congreso tendrá facultad absoluta pum
suprimir osos derechos () pura disminuirlos,

excluyendo algunas mercnderías Ó rebajando
la tarifa de otras apropiadas para crear con­
tros de población en esas regiones.

La comisi6n ha cm pleado las palabras
"costas maritimas ó fluviales de los territo­
rios del sud", porque estas son las más cier­
tas y seguras y las que se prestan á menos
duda; lo que quiere la mayoría de la comi­
sión, es que el congreso tenga la facultad
de declarar á Gallegos, por cjornplo, :l Santa
Cruz, á Deseado ó á otros puertos del sur,
libres de todos los derechos ó con derechos
disminuidos; que pueda dcclnrarlos libros (1

todos también, en conjunto, si así lo err-e
conveniente.

Las palabras "costas murltimas ó fiuvia­
les' se emplean, además, CIJ oposición á las
aduanas internas, á las aduanas terrestres.

¿Y por qué la comisión no comprendo en
este privilegio, en esta excepción, á las
aduanas terrestres por donde pasan las mer­
cadenas de Chile para nuestro país y dr­
aqui para allá?

Por esta razón: porque sería imposible
toda vigilancia. Porque nosotros no pedirnos
á Chile mercaderins. porque el fin primor­
dial de esta ley es la inmigración, r como
medio de atraerla, ofrecemos el aliciente de
una vida barata en aquellas regiones.

Además tules cuestiones nunca se a rrc­
glan ni con puertos francos, ni con aduanas
libres, ni por la supresión total de los derc­
chos; tules cuestiones se arrcglan por medio
de convenciones aduanorus ó tratados co­
merciales, donde se hacen concesiones recí­
procas y donde también so establece r SI'

acuerda la vigilancia que garanta todos los
intereses de los dos gobiernos vecinos.

Por esa razón, empleamos lus palabras
«costns marltimns 6 fluviules-, en oposición
:í «aduanas terrestres>.

La cláusula de que las morcuncíns de
toda clase, despnchadus por las aduanas
libres, que entraron por al!ua Í> por no rr a
al resto de la República, ,.('I'lín consideradas
como procedentes de paises oxt runjoros ..... ,
se funda en la disposición constitucional que
permite la circulación de artículos de Iabri­
cación oxtrnnjorn, despachados 1'11 las adua­
nas exteriores, os decir, previo el pago de
los impuestos uduunr-ros. Pueden circular por
toda la República, cuando han sutisfocho los
derechos, Es justo que 110 gocen dC'los bCIH'­
Iicios do la excepción Ó privilegio, desde C)Ul'

no hall entrado alli para llenar nocosidade»
de' las poblncionos que' sI' quiere fuvorecor.
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Puede preguntarse ahora: ¿qué gnrnntlas
ha tomado la comisión en su despacho, para
<'1 acierto en el ejercicio de esta facultad'?

La mayoría de la comisión ha podido con­
fiar en la constitución y en la organización
de nuestros poderes, ó mecanisrno establecí­
do para legislar.

Una c.i.unra compuesta de 120 diputados
~' un sonado compuesto de 30 senadores,
son 'bast:lntr gurnntíu de ilustración yide
acierto para no cquivocurse, para acertar
con lo más conveniente para la República.
Sin o.nbargo, por un exceso de precaución,
se ha establecido que las 1C')'C's relativas al
ejercicio de esta facultad requerirán para
su sanción dos tercios de votos,

Se ostnblcco también otrn garantía: la
que se refiere al tiempo que debe durar esta
facultad.

(,Por qué razón se IC' fija una duración
limitada'? Esto no C'S oxtruño en nuestra
Constitución. Cuando fué reformada en
1860, se estableció que los derechos á la
exportación, solurnontc durarían hasta 1866;
y en la siguiente reforma, sp incorporaron
al artículo constitucional como impuesto
per.nuncnte de la nación.

La cláusula que examino tiene, pues, sus
antecedentes constitucionales.

y ¿por qué se establece? - Se establece
por esta razón: porque se crearán allí inte­
roses á favor de esta excepción, irán allí
capitales comerciales é industriales; y es
preciso señalar un límite á esta franquicia,
para que no se perjudiquen al suprimirla.
Por otra pinte, siendo ley de excepción,
debe tener un limite, para volver después
al principio de la igualdad y de la uniformi­
dad de impuestos en todo el territorio de
la nación.

Si tuviésemos la fortuna de acertar en el
c.npleo de esta facultad; si tuvié-semos la
fortuna de atraer la población hacia aquellas
costas; de atraer el comercio dol mundo para
crear allí nuevos intereses y nuevas indus­
trias: de utraer al inmigrante, al cultivador
de la tierra, que es (~I principal defensor, la
mejor garantía para la soberanía nacional
y la integridad de la patria; si tuviésemos
esa fortuna, [qué porvenir para la Repú­
blica! [Cuántas industrias lluevas podrían
formarse allí, explotando riquezas que ven­
drían :í confundirse aquí, con la gran maS1L
de intereses co.norcinlcs, de capital, de cré­
dito v con todas las creaciones de esta
civili~ación dd Río de la Plata!

Esos mismos elementos de población y de
industria, que podrían nacer allí, serían los
factores más adecuados para resolver tantos
problemas económicos y sociales que gol­
pean ya. las puertas del congreso pidiendo
solución; porque, señor presidente, cuatro
millones de habitantes están sosteniendo las
cargas de la nación, las cargas impuestas
por todos los gobiernos de las provincial'
y las impuestas por las municipalidudos
de cada localidad en todo ('1 territorio de
la República.

Necesitamos, para resolver estos problc­
mas, nuevas fuerzas, nuevos elementos, nuo­
vas energías. Si tuviésemos la fortuna do
acertar, no sería improbable, señor presi­
dento, que de esas regiones, que han sido
la cuna de la raza. más vigorosa, más viril
y más enérgica en la América del Sur, no
sería improbable, digo, que de allí surgiese
C'I primer estado, la primera provincia que
venga al capitolio argentino, por medio de
sus representantes, á predicar aquí nuevos
ideales, á señalar rumbos más vastos y á
cooperar á la obra del progreso común!

He dicho. - (Aplausos).
Sr. Presidente - Encontrándose en ante­

salas el señor general Roca, convencional
por la capital, se le invitará á prestar jura­
mento.

- Presta juramento y se incorpora á la
Convención el señor convencional por la
capital, teniente general Julio A, Roca.

Sr. Figueroa - Pido la palabra.
Cuando fuí nombrado miembro de la

comisión especial, tuve intención de no acepo
tar el cargo por dos razones: la primera,
porque mi salud está muy quebrantada; la
segunda, por mi insuficiencia; pero mi hono­
rnble amigo, el señal' doctor Guastavino.
me pidió que no hiciese objeción, á lo cual
accedí, sintiendo solamente no haber podido
concordar con las opiniones de, mis distin­
guidos colegas en las laboriosas sesiones que
la comisión celebró,

El señor doctor Zobnllos, miembro de la
comisión, no tuvo tiempo material para to­
mar en consideración el despacho suseriptn
por mi. En ese momento recibía una noticia
desagradable para su familia: pero hoy, en
las primeras horas, ha declarado que estaba
de perfecto acuerdo, salvo lit estructura
gramatical de la redacción del artículo, y
me acompaña con su firma.

Antes de ocuparme de contestar los argu­
mentos que ha presentado el miembro infor-
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mante de la mayoría, unos nuevos y otros
que ya se tomaron en cuenta en el seno
de la comisión, voy á formular una cuestión
previa para demostrar que estoy dentro de
la ley de convocatoria, porque sobre este
punto, como esencial, como fundamental,
ha girado la discusión.

Se arguye que de la ley del congreso
deriva la facultad de la Convención. sobre
lo cual no hay disidencia, EStlL nace de la
interpretación de sus términos, en cuanto
:i su alcance y propósitos.

Dice: «en cuanto no permite el estableci­
miento de aduanas libres al sud del terri­
torio de la República». Y por este motivo
se afirma que la Convención tiene que ce­
ñirse á esos términos restrictivos, absolutos,
porque esa es la voluntad del legislador,
Con semejante criterio, ciertamente que los
poderes de esta Convención serían limitados,
negada su libertad, haciendo ineficaz su
reunión.

Sintetizaré lo más que pueda, porque
deseo ser breve.

Analizada la ley en su estructura grama­
tical y comentada en sus fines y en su espí­
ritu, yo declaro que ella es incongruente
y contradictoria con el precepto de la Cons­
titución.

¡'Voy á probarlo,
Cuando dice: <en cuanto no permite el

establecimiento de aduanas libres en los
territorios al sud de la República»: esta
cláusula es errónea porque no solamente no
está permitido el establecimiento de esas
aduanas en el sur, sino que se halla prohi­
bido en todas partes.

Entonces, pues, la redacción no está con­
forme con la prohibición del articulo 9.o de
la Constitución que establece: «en todo el
territorio de la nación no habrá más aduanas
que las nacionales, en las cuales I'f'~irán las
tarifas que sancione <'1 congreso>.

Con el criterio de la mayoría de la comi­
sión, no habría habido necesidad de que esta
Convención se organizase, porque habrin
bastado que el congreso fijara los puntos
en que cree que debe haber aduana, pnra
que hubiésemos venido aquí scncillumcnte
:L prestar nuestro voto, suprimiendo toda
libertad de interpretación.

¿Es posible que la Convención no hagu
extensiva esta legislación, exclusivamente
de privilegio, lÍ los demás territorios de la
República? J,Es posible que el congreso, 6 h
Convención, crean que sólo son dignos df'

mención los seis territorios del sur? ¿Es
posible suponer que la Convención {¡ el
congreso cuando dictó la ley de reformas,
no hayan recordado los tres territorios del
norte? ¿Es posible suponer en el congreso
y en la Convención, la ignoranciu do que
esos territorios están (así lo dice el texto de
la Constitución), bajo I.LIl'gi"laciún errlusica
del congreso? ¿Es posible que se legislo para
seis y no para nueve? ¡.Jo:,; posible que que­
den los seis territorios del sur co.no una
excepción y que los tres del norte ro la
situación desgrneiadu, triste y .nisr-rnbl« en
que se hallan nctuulrnentr-? No puedo creer­
lo, señor presidente.

Entonces, la lógica, fundado en los artícu­
los constitucionales. me lleva á ostn con­
clusión: no e" posible !rgislar para sois tr-rri­
torios; es necesario, para ser justos, equit a­
tivos, corno dice el señor miembro informan­
te de la mayoría, para establecer la unifor­
midad, que es el principio fundamental,
es necesario atender también :i osos tres
que recla.nan la acción eficiente de los
poderes públicos.

Cuando se dictó la Constitución de lR;):~,

no existían los territorios nacionales en la
forma que actualmente existen, en virtud
de la ley do 1884. Es por eso que la Const i­
tución pura y simplemente habln, en muchí­
simos de sus artículos. de territorio de la
naci/in: no dice más. '

Esto convonci.nicnto ('S mayor todavía,
en rI dosenvolvirnir-nto de principios que
voy íl exponer.

El congreso nacional siguiendo los man­
datos de la Constitución. dictó la lcv dr-l
año R4 que establece el deslinde d~ los
nueve territorios y de lns provincias.

No son esos territorios « innominado» .
COillO ha dicho el señor miembro informnntc
de la mayorla : se les dió un nombre y ,;e
dijo: l';obrl'llaci6n de la Pampa, con los
siguientes límites; gobcrnnción del Nouquén,
del Río Negro, del Chubut , Santa Cruz,
Tierra dol Fuego, etcétera.

No es exacto que no tengan intereses
políticos y comerciales, que no formen un
núcleo con ciertu capacidad politicu ; Il'!o,;
de eso, dice l.i ley que, cuando llegnren
:í tener treinta mil habitantes, pueden nspi­
rur á ser gobernndos por una legislatura,
indicando con esto el camino de su trnnslor­
mnción.

La Constitución est.ibloco que correspon­
de al congreso ejercer una II'gislaci6n cxclu-
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sina en todo el territorio de la capital de la
nación y sobre los demás lugares adquiridos
por compra, cesión, etc.; que le corresponde
también arreglar definitivamente los limites
de las provincias, crear otras nuevas y de­
terminar por una legislación especial, la
organización, administración y gobierno que
deben tener los territorios nacionales.

Por la ley del 84, cituda, tenemos enton­
ces nueve territorios organizados. con ten­
dencia á un mismo sistema político, con su
régimen municipal, con cierto régimen co­
mercial, con un gobernador que se nombra
con acuerdo del senado. Y hay todavía
esta promesa, que es más importante: que,
cuando lleguen á contar sesenta mil habi­
tantes, pueden sus moradores gestionar que
el territorio sea erigido en estado federal

/1'1 lO. indcpcn.tdicnte, como los demás que arran­
can su existencia de la Constituci6n.

Luego, no son innominados; son territo­
rios, son capacidades, son centros de pobla­
ci6n que pronto quizá reclamarán formar
parte de esta confederaci6n de estados au­
tonomos é independientes.

Si, pues, la Constituci6n ha ordenado que
para esos territorios ha de haber una legis­
lación especial, que se han de regir por prin­
cipios más liberales en materia comercial,
;Í fin de procurar llevarles población y capi­
tal, si para conseguir estos fines las medidas
tienen que ser de excepción, por privilegios
que s(' acuerden, ¡,cómo es posible que, ya
que tocamos la Constitución, no nos inspi­
remos en el principio de uniformidad, es
decir, que desenvolvamos la acci6n del legis­
lador para unos territorios y no para los
dr-rnás?

No puedo creer que la exclusión haya
sido la mente del congreso; no puedo crer
que tal haya sido su mandato; no puedo
creer que la Convención no tenga una libre
facultad; sí así no fuese, el divorcio impor­
taria la transgresión de los principios de
h~ Constitución,

Precepto de ella es proveer á la prospe­
ridad del país, al adelanto y bienestar de
todas las provincias, como también de las
tierras de propiedad nacional, por leyes
temporarias, privilegios, etc. He ahí sus
mandatos; y cuando queremos ponerlos en
ejecución, aparece el casuismo que nos ar­
guye con la letra de la ley, olvidando su
espíritu, su alcance y proyecciones para el
futuro. Los teóricos pretenden así, que la
Constitución es un cuerpo inerte de doctri-

nas, y olvidan su filosofía. época y transfor­
maciones de la República, en el corto perlo­
do de su vigencia. Con interpretaci6n res­
trictiva, quisieron entorpecer la elocuencia
del convencional Bores,

Pero se me dirá: señor, cuando esta ley
se dict6, es posible que usted estuviera sen­
tado en las bancas del senado; ¿por qué
entonces no la critic6, por qué no propuso
su enmienda?

Contestaré la objeción, porque es conve­
niente al plan que me he propuesto, decla­
rando que no sé si estuve 6 no presente; si
estuve, es posible que me hubiese encontra­
do indispuesto; y si no estuve, es claro que
la objeci6n no tendría raz6n de ser. Pero,
de todas maneras, estuviese 6 no estuviese,
¿cuántas leyes no salen imperfectas de ma­
nos del legislador?

No quisiera lanzar una frase, para mani­
festar con una mayor claridad todavía la
incongruencia de la ley, es decir, no quisiera
mencionarla; pero es tan necesaria, que me
veo obligado á hacerlo: el concepto de de­
rechos diferenciales. Todos sabemos su sig­
nificación. Con ellos, señor presidente, re­
cordariamos los dolores y las desgracias de
la República, en una cierta época que nos
hallábamos en formaei6n. Ya hemos arro­
jado el suficiente bálsamo para curar todas
esas heridas. Hoy, bajo apariencias de otra.
índole, se desea restablecerlos de territorios
á territorios, porque no otra cosa significa
cuando se pretende favorecer tí los del sur,
olvidando los tres del norte.

Decía al principio: ¿por qué se acordarían
estas franquicias y privilegios á los territo­
rios del sur y no á los del norte? ¿Por qué
va á obligarse á los consumidores del Chaco,
Misiones y Forrnosa, á pagar lo mismo que
los de la capital?

y llego á esta conclusión: diferencia de dere­
chos, exclusiones irritantes, que traen ála me­
moria un triste pasado, no es de esta época
de progreso y de ciencia administrativa..

¡.D6nde está, pues, el espíritu de justicia
y de uniformidad, de que nos hablaba el
miembro informante de la mayoría?

Me parece que ('1 señor miembro infor­
mante ha usado de ciertas expresiones geo­
gráficas que no son exactas; pero quiero
creer que se haya equivocado en el momento
de su exposición, porque si no fuere llsf
tendría que repetir el concepto.

No obstante conocer de antemano el des­
pacho de la comisi6n, he sido sorprendido
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con esta afirmación: que las franquicias y
privilegios acordados, comprendían los terri­
torios al sud del Rto Negro.

Debe haber un error en esto) porque al norte
del Río Negro está la Pampa Central y al oeste
el Neuquén, que son territorios que se cono­
cen con la denominación «del sudo.

p.! 105 ¡Si hubo modificación á última hora, de-
searla conocer la nueva opinión y sus fun­
damentos.

Sr. Guastavino - No ha habido modifi­
cación.

Sr. Figueroa - Perfectamente; el señor
convencional Guastavino dice que no ha
habido modificación.

Entro á considerar otra faz del informe
de la mayoría, declarando que en todo aque­
llo que se refiere al sistema rentistico esta­
blecido por la Constitución, estoy de acuer­
do; más, señor presidente, que por sabido
no me recia mencionarlo.

El señor miembro informante ha queri­
do explicar lo que son puertos francos y
aduanas libres, y, á mi juicio, no ha sido
muy feliz. Vamos á ver si yo lo soy, á los
fines que me propongo.

Partiendo de la base de las palabras de
la ley «establecimiento de aduanas libres
al sud del territorio de la República», pre­
gunto: ¿qué se entiende por aduanas libres?
Me hago lit pregunta para contestarla.

Aduana libre es aquella en la cual pueden
entrar con toda independencia los productos
que reconozcan una procedencia de cualquier
parte del mundo; aduana libre también
puede ser aquella que esté un poco más
restringida por el legislador, cuando así con­
venga á los intereses públicos; aduana libre
también puede ser para las exportaciones,
siempre que la ley lo considere así nece­
sario. Entonces, pues, tenemos que aduana
libre, en su concepto absoluto, no puede
existir.

Ahora ¿por qué será libre para las impor­
taciones y no para las exportaciones? Esto
dependerá de la situación del puerto ó del
interior del territorio, con arreglo á su situa­
ción, la importancia del lugar, su proximi­
dad á los estados federales, ó á los estados
extranjeros, y dirá: las importaciones serán
libres en este puerto; las exportaciones serán
libres en este otro, y este tercero será puerto
franco para entrada y salida, con completa
independencia de tales ó cuales productos,
pagando derechos tales otros.

¿Qué se entiende por la denominación de

puerto franco, consignada en varias ordenan­
zas de aduana de otros pueblos? La facultad
que tiene los productos de cualquier pro­
cedencia, para entrar Í> salir con toda liber­
tad. Lo mismo que he dicho respecto de las
aduanas libres, digo respecto de los puertos
francos.

La aduana libre es terrestre, es decir, en
cuanto ella pueda estar situada 6 próxima
á alguna frontera. No es la aduana terrestre
de que habla la Constitución, entre una
provincia y otra; sino la aduana en los con­
finos con Bolivia, con el Brasil. con Chile.

Pero el señor miembro informante' ha di­
cho que estas aduanas terrestres que' se
fundasen en los territorios nacionales. no
podrían subsistir, porque irían contra los
pactos ó tratados comerciales que tonemos
celebrados con las naciones extranjeras.

Yo no sé, señor presidente, cómo es que
ha podido entenderlo asi la comisión . .:.Qu(·
más querrínn las naciones á quienes se les
notificara que existen en la República Ar­
gentina puertos libres? ¡,Por dónde podrían
quejarse? Quedarían modificados esos tra­
tados en beneficio de ellas, porque entonces
tendrían un mercado seguro para sus pro­
ductos, que es lo que constantemente recla­
man todas las naciones.

Dije· al principio que no existían los terri­
torios nacionales cuando se dictó la Consti­
tución del año 53, es decir, no existían con
las delimitaciones actuales: formaban un
cuerpo común con todns uquollns provincias
con las cuales oran limítrofes: pero. como
las provincias tenían desde la época ilI:í,.;
remota ciertos limites v como la nación
había conquistado la en'orme extensión de
tierras al norte y al sur, era justo que SI'

declarnse que esas tierras no pcrtr-ncclan .i
las provincias con las cuales tuviesen proxi­
midad, sino :í la nación; y entonces vino
la ley á que hice referencia.

Bueno seria, señor presidente, si la Con­
vención no estuviese fatigada, manifestar
cuál es la situación de estos territorios.

Los seis territorios del sud, suman 55.135
habitantes, y los tres restantes, 57.-!5i. ¡Se
quiere legislar sólo para 55.135: no se dr­
sea legislar para i>7.457l y tanta miseria
representa el sur como el norte. Todo lo
que ha dicho el señor micmbro. informante
de la comisi6n, en punto al desarrollo, pro­
greso, importancia. población, comercio. in­
dustrias é inmigración del sur, yo lo aplico
también al norte.
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Yen presencia de esta declaración Iranca
y leal, yo digo: lo!" beneficios de esta legis­
lación fiscal, de excepción, ¡,no es justo
hacerlos extensivos al norte?

Tanto el proyecto de la mayoría como el
r-l de la minoría, hablan de la uniformidad
de impuestos en toda la nación.

Cuando la Constitución se vale de esta
frase, incluye lí los territorios, aunque no
estuviesen delimitados. Delimitados el año
H4, con más razón.

¡,Qué uniformidad puede existir con una
legislación fiscal de excepción para el SUl',
que no C'S aplicable al norte?

Xle parece que sobre este punto he demos­
trado con la claridad que permiten mis cono­
cimiento!", que habría una injusticia, una
falta de buen concepto jurídico, que habría­
mos destruido las facultades de la Conven­
ción. Creo más: que no hubiese habido
necesidad de convocarla, para tan nimio
objeto.

Su poder emnna dC'1 pueblo que la elige,
sin limitación en cuanto á su objeto, sin
restricción en la interpretación que declaró
la necesidad do la reforma y con la más
amplia facultad de legislación en el punto
sometido á su resolución.

Por tic.npo determinado, dice la minoría.
La comisión en mayoría establece mi plazo
de veinte años, plnzo: dentro del cual cree
que pueden quedar llenados los propósitos
dI' la reforma.

Yo no he podido uceptur esta modifica­
ción, he dicho sencillamente, por plazo deter­
minado, es decir, he dejado al congreso la
facultad de determinarlo, porque he consi­
derado que en veintidós años no es gran
cosa lo que van á adelantur los territorios
al favor de estas franquicias.

'.Qué sucedería en caso de que al terminar
pse plazo resultase que nos encontramos
co.no al principio? QuC' seria necesario con­
vocal' una nueva Convención, para que pro­
rrogara por mayor tiempo esta facultad.

,,Para qué estas convenciones, y sobre
todo para fines que la legislación ordinaria
provee?

Dr-jr-.nos al congreso la facultad de dictar
estas leyes convenientes, cada vez que se
reconozca su necesidad.

He me ha hecho una objeción, se/lar prc­
sidentr-, ¡,Có¡no es posible que establezca­
mos puertos libres, puertos francos? ¡,Cómo
es posible que fundemos aduanas libres?
Entonces vamos á promover el contrnbando,

á no ser que la Constitución detalle los me­
dios para evitarlo, dictando una legislación
constitucional llena de todas aquellas minu­
ciosidades que las ordenanzas de aduana
establecen!

y á esta objeción se agregaba: suponga­
mos que un cargamento de mercaderías
ultramarinas llegue á un puerto franco, que
se desembarquen y que á poco de ser de­
sombnrcndas se reembarquen nuevamente
para otro puerto libre ó para algún otro
que no lo fuera.

En cI primer caso, no pagaría derechos,
porque dominaría el principio de la libera­
lidad; en el segundo, sí pagaría, porque la
ley declararía que esa introducción debe
considerarse como de procedencia extraña,
pues de otro modo fácil sería defraudar la
renta.

Hin embargo, la mayoría de la comisión
establece lo contrario cuando habla del
resto de la República.

}Ie ha parecido comprender que el miem­
bro informante de la mayoría de la comisión,
cuando se ha referido á Chile, ha sido obe­
deciendo á cierta sugestión que no voy á
analizar; pero si el chileno viniera con su
poblador inteligente y laborioso, si llegase
con su capital, si labrase la tierra, ¿por qué
no aceptarlo? ¿No sería un inmigrante como
cualquier otro, como el francés, el alemán?
"N<> vendría él con sus fuerzas á labrar la
tierra, que es lo que se desea'?

En resumen, señor presidente, la disi­
dencia es muy sencilla de explicar: yo quiero
que las franquicias sean para iodos los terri­
torios y no para los de una región solamente,

Deseo que las poblaciones del norte, que
lindan con Bolivia, el Parnguuy y el Brasil,
gocen de ellas; deseo que se fomente la
población de las riberas del Pilcomayo y del
Bermejo con puertos libres, para incorporar
al comercio nacional esos territorios más
ígnorados-uún que los del sur, y que encie- (p.1 1";

rran tanta riqueza. Civilizados y poblarlos,
sería una gran obra. Olvidarlos, no creo que
responda á un sentimiento patriótico, menos
tampoco á los propósitos liberales, grandes
y generosos de la Constitución nacional.

Tenemos cuestiones pendientes todavía
con ulguna de las naciones limítrofes, No
hemos conseguido deslindar definitivamente
el norte.

¡,No aeríu conveniente desde luego, llevar
hasta ellos nuestro comercio y nuestras ten­
dcncias civilizadoras? ¿Conocen 108 señores
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convencionales aquella región: saben cuál
es su importancia? ¿Saben hasta dónde al­
canzan nuestros limites y hasta dónde nos
convendría llevar la expansión de nuestro
comercio nacional, cuyas bases no hemos
echado aún á causa de nuestras disensiones
internas?

Pcnnítuscme un recuerdo.
Hace dos años presenté al senado un pro­

yecto tendiente á suprimir la cláusula de la
nación más favorecida, contenida en casi
todos los tratados de comercio que la Repú­
blica había celebrado, cláusula que ha rotar­
dado nuestra expansión comercial. Su objeto
era defendemos de la guerra de tarifas que
los vecinos y otras naciones nos hacen, y
quedar, por este medio, con entera libertad
de movimiento y acción ..

Si el señor presidente me permito, dejaré
la palabra por 11Il momento.

Sr. Presidente - Pasemos :í un cuarto
intermedio.

- Se pasa á cuarto intermedio.
- Vueltos á sus asientos los señores con-

vencionales, dice el
Sr. Presidente - Continúa la sesión.
Tiene In. palubru <'1 señor convencional

pOI' Salta.
Sr. Figueroa - Para algo ha servido este

cuarto inter.nedio, porque nos ha propor­
cionado el placer de hablar con el señor
miembro informante quien me manifestó
que no tenía ideas definidas respecto de
cómo se ha de entender la frase uquella de
la ley «territorios al sud>,

Si el señor miembro infor.nantc quisiera
explicar qué es lo que entiendo por torrito­
rios al sur, le cederé la palabra; si no, con­
tinuaré con ella.

Sr. Pacheco - Puede continuar el señor
convencional.

Sr. Figueroa - Bien: entonces, yo formulo
la pregunta: ;,I.<'n<'.nos ideas claras al ros­
pecto, para legislar sobro esto punto? ;,Sabl'
al fin la Convención en dónde comienzan
los territorios al sur'! El señor miembro
informante cstarín en ol deber de mnniíos­
tarlo; no lo hace, y entonces ;,creeré yo que
los territorios al sur eo.nienzan donde t<,r­
mina, pOI"<'j<';nplo, <'1 limit<' d(' la provincia
de Bul'llos Air<'s y Mendoza'? ¿O cre<'l"é qup
no son los seis t<'ITitorios, como dijp al
principio, sino que habl"ia qu<' <,xceptuar pi
qu<' linda con Chil<" <'1 dpl Neüquén'?

El seilOr miembl'O infOl'il1antp dp la co­
misión no ha <'xplicado nada ú <,sI<' I'<'S-

pccto, Entoncps yo, que pido una legisla­
ció n igual paru todos los territorios, diré
que, á mi juicio, por territorios del sur
debe entenderse los seis comprendiendo <'1
Neuquén.

Voy, pues, por el momento, á fijar mi
atención en ese territorio descripto admira­
blcmonto en la obra últimumontr- publicada
por <'1 señor Moreno, debiendo creer lo que
este señor dice, puesto que lo ha explorado
personalmente.

Es<' territorio es hermoso; sus vulles son
abrigados; sus ca.npos deliciosos suscr-pti­
bles de todos los cultivos, y allí se oncucnr ra
un magnífico lago , un her.nosisi.no lago.
denominado Xahuel Huupí.

1':s(' lago, señor presidente, sl'¡!;ún el oxplo­
rador Moreno, os mucho .mis grande quo
la suma do todos los lagos de la Suiza, y la
extensión territorial de esu zona, ps .nucho
más grande que la Suiza ontr-ru : cunt 1'0

ó cinco Suizas pueden caber en él; de ('SI'
lago parte un río navegable. que habría que
canalizar. En las costas de ('SI' lago, en la
in:II'I1;('n do <'SI' río, podrían cstubloccrse adua­
nas libros, si así conviniese :í los intpJ"(':"l'S
de la República.

PPI"O el espíritu receloso y suspicaz, con­
testa: ¿,y el contrabando'?

PI' 1'0 , señor presidente, ¿,<'I contrabando
no lo tonemos en la capital, no lo tem-.nos
también al sur, como el señor miembro in­
Iormantc lo ha dicho, puesto que son tr-rri­
torios dosa.nparudos, donde no llpl1;a la ac­
ción del gobierno? Y ,.spría estu una razón
para no legislar. estublociendo allí una
udunnu?

S<, me podría preguntar todavia, apuran­
do el nrgu.ncntu: ,S bajo qué forma const i­
t uiríu usted esn aduuua?

Voy :í descender :í un pequeño dotnllr-,
aunque no estoy obligado :í ello. S('!':! PI
congreso, mañana, quien, Icgisl.mdo sobre
estos puntos, t rutnni con toda minuciosidad
el caso; se r-stubk-corá alli una aduana por
donde podrá exporturso libre.noun-. Co.no
es do suponer que por la parto ccntrul no
llegue ningún cnrgn.ncnto :í territorio tan
k-juno, puesto que r-ntoncos los lletcs ubsor­
bpl'ían las ganancias, hp¡nos d<' en'pr qlU'
pI co.lu·rcio :"1' hará con Chik, por su proxi­
midad.

Entoncps, podr:í conv<'nir la ('xist<'ncia de
una aduana <'11 lH\upllas r<'l!;ion<'s dond<' se
van lí I<'v:llltar poblaciOll<'s alt'('(ledor dr
l'SIlS il/;l1oradas cost.IS.
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Se dirá: el congreso, si así lo cree conve­
niente, establecerá la aduana. ¿Con qué
limitación? El congreso lo dirá.

¿Y el Chaco? ¿Es posible establecer adua­
nas allí? Pero si están .establecidas, señor
presidente; hay una, por ejemplo, en la de­
sembocadura del río Bermejo, atendida por
un infeliz empleado, muy mal remunerado,
y que ejerce toda la vigilancia posible; y si
mañana el congreso tuviese por conveniente
y necesario establecer allí una aduana libre,
con tales y cuales restricciones, porque he
dicho ya que la aduana libre no lo es en
absoluto nunca, el congreso la crearía.

Luego, todos estos principios, todas estas
declaraciones que la Constitución hace, son
susceptibles de leyes reglamentarias; de
otro modo, seria imposible legislar.

(,Acaso el congreso no es libre para regla­
montar la navegación de los ríos, reglar el
comercio, etc.?

No hay una facultad que emane de la
Constitución, que no sea susceptible de ser
reglamentada. La Constitución no hace más
que declarar y enumerar los poderes, y en
uno que otro punto establecer proposiciones
absolutas; no puede descender á los casos
particulares sus términos deben ser gene­
ralos. Es por eso que huye de estos artículos
reglamentarios, porque se prestan á peligro­
sas interpretaciones. Vendrá la legislatura
á interpretar, con el poder ejecutivo que es
colcgislador ; y el poder ejecutivo, con los
informes de sus empleados de sus reparticio­
nes técnicas, de sus geógrafos, se presentará
á las cámaras y estas discutirán los proyec­
tos con la minuciosidad, que no es una
novedad, de las ordenanzas de aduana.

País de inmigración, la República nece­
sita atraer al poblador al norte y al sud,
sea francés, polaco, ruso ó inglés, que des­
parramados en tan privilegiada tierra, Dios
mediante, no están lejanos los tiempos en
que al mido que despierten el comercio y la
industria, se confundan todas las razas, se
hablen todas las lenguas y se practiquen
todas las religiones. Formaremos de este
coloso del porvenir un imperio sin Césares,
con una gran capital pero sin capitolio.

Huyamos de la legislación estrecha del
siglo XVII y principios del siglo XVIII,
combatida por la revolución de la indepen­
dencia, cuyo mejor eco fué Moreno, cuando
se pretendían leyes de excepción contradic­
torias con los principios de una llana econo­
mía y liberal politica!

Termino manifestando á la honorable
Convención mi agradecimiento por haberme
hecho el honor de escuchar al último de la
comisión, y aunque insuficiente en sus cono­
cimientos, sincero en su dictamen.

He dicho. - (¡Muy bien!)
Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Aunque el menos autorizado, sin duda,

para ocupar la atención de este honorable
cuerpo, me tomo la libertad de hacerlo, á
objeto de proponer á la comisión en mayoría
una modificación á su dictamen y al mismo
tiempo contestar las observaciones hechas
por el señor miembro informante de la
minoria, en cuanto esto me sea posible.

Estoy de perfecto acuerdo con la primera
parte de la modificación propuesta al articu­
lo constitucional, hasta el punto donde empie­
za: «Esta facultad espirará el año 1920», y
propondría en reemplazo de esa última parte,
la siguiente frase: <para el consumo y pro­
ducción de los referidos territorios".

/ Em pesaré por manifestar los inconvenien- (p.) I'·~

tes que encuentro al dictamen de la mayoría,
para ocuparme luego de levantar las obser­
vaciones hechas por el señor miembro infor­
mante de la minoría, respecto á la limitación
que marca la ley del congreso.

La primera objeción que ofrece el dicta­
men de la comisión es por señalar un
término, no al establecimiento de las fran­
quicias, sino á la facultad de establecerlas.
No es que las franquicias que acuerde el
congreso en mérito de la facultad constitu­
cional que se le confiere, hayan de ser limi­
tadas al al10 1920, como á primera vista
parece desprenderse de la redacción del ar­
ticulo propuesto, sino que es la facultad
misma del congreso la que se halla limitada
á esa época, como se hiciera en épocas
anteriores limitándole la facultad de crear
los derechos de exportación, hasta el año 66.

La única razón que pudiera hacer acep­
table la fijación de un término, sería la de
dar garantías de estabilidad, de permanen­
cia á las franquicias que la Constitución
acordara, figurando entre ellas el término
de duración de las mismas; porque los que
van á comprometer sus capitales, á desarro­
llar sus industrias en los territorios favore­
cidos, no lo harían seguramente de buena
voluntad y con confianza, amenazados con
que una ley posterior podría en cualquier
momento derogar la anterior, quedando sin
efecto hoy las franquicias- que fueron conce­
didas ayer.
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La limitación establecida al congreso es,
pues, de todo punto inútil, considerada
como garantía para traer la inmigración,
desarrollar el comercio, la agricultura y las
industrias en los territorios favorecidos, y
carece, por consiguiente, de objeto.

En cuanto á la segunda parte, 6 sea al
establecimiento de derechos á las mercado­
rias de cualquier clase, que se reembarquen
de los puertos declarados libres para cual­
quier punto de la República, la considero
también inconveniente,

Supongamos que se declaren puertos libres
los de cualquiera de los territorios situados
al sur del Rio Negro, es decir, del Chubut
y Santa Cruz, Todas las mercaderías intro­
ducidas á esos puertos, dice la reforma, una
vez reembarcadas para cualquier punto do
la República, tendrán que pagar los derechos
como procedentes del extranjero.

y si esas mercaderías, pregunto yo, SC'

reembarcan para ir á atender necesidades
de otros territorios nacionales que se hallan
en idénticas condiciones de ser favorecidos,
como el Rio Negro, el Neuquén, ¿.por qué
no permitirlo libremente? ¿POI' qué han de
considerarse esas mercaderías como proce­
dentes del extranjero? ¿Por qué no han de
recibir del puerto libre los mismos beneficios
que los territorios en que dichos puertos se
hallan?

Esto sería atacar directamente la igual­
dad con que deben ser considerados los
territorios que ('1 congreso ha tenido en
vista favorecer por las razones que más
adelante me permitiré presentar,

Esta limitación, en la forma cxprosndu,
la reputo de todo punto inconveniente é
injusta; mientras que la que he tenido el
honor de proponer, allana todas las dificul­
tades,

En efecto; haciéndose la disminuci6n 6
exoneración de derechos, ya sea para la
importación 6 la exportación en uno 6 más
puertos libres en las costas marítimas ó flu­
viales de los territorios del sur, para, el
consumo 6 producci6n de los dichos territo­
rios, quedan todos ellos comprendidos en
sus beneficios; de tal suerte que, si la Pampa
Central, por ejemplo, pudiera ponerse en
comunicación directa con un puerto, llPI"O­

vecharín de sus beneficios exportando por
el franco sus productos é introduciendo las
mercaderlus para su consumo,

De igual manera sucodcríu con relación
al Neuquén. Poniéndose en igualdad de

condiciones los puertos habilitadas lúe: o J
de la República Bahía Blanca y Patagones,
pOI' ejemplo, los puertos más meridionales
que existen actualmente, con un puerto
franco en Golfo Nuevo 6 en el territorio
del Chubut, podría el Neuquén proveerse
en mejores condiciones en estos últimos que
en los puertos donde se hallaren gravadas
las mercaderías con derechos. Sus productos
serian exportables en las mismas condicio-
nes, es decir, unos y otros rccibirian por
intermedio del puerto franco todos los bcne- [p.1 110

ficios que el congreso ha querido crear para
proteger la inmigración, favorecer su des­
arrollo, y el establecimiento de nuevas in­
dustrias,

Veamos ahora cuáles son las objeciones
que forman la base de la argumentación
hecha por mi distinguido colega el señor
convencional por Salta.

Empezó por combatir el despacho do la
comisi6n, por falta de igualdad al hacer
distinciones entre los te rr itorios del sur y los
del norte, haciendo á propósito de C'1l0 una
severa crítica á la ley dictada por C'\ con­
greso.

Considero injusta 1'8:\ crítica y 1111' pro­
meto levantar los cargos.

Basta exnmínar ligerumcnt e nuestra car­
ta geográfica, para darse cucnt a de las
diversas condiciones en que SI' encuentran
los te rr itorios del norte v del sur do la H('­
pública, Los primeros s~ hallan encajados,
por decirlo así, en el centro de las provincias
que los rodean. c,('uál I'S la comunicación
directa en que se cncucnt run con 1'1 exterior
do la República? Absolutamente ninguna.
c.SC'ría posible un comercio directo oxte­
rior con Formosa ó con Xlisionos? XO SI'

ocultará á la honorable Convención los gru­
vísimos inconvenientes ClUI' esto pudiera
traer, no sólo con relación al grnn contra­
bando á que daría lugar, sino para las
mismas provincias por las cuales tcndríun
que pasar esas mercudoríns, puesto ClUI' para
llegar li ellos tcndriun que recorrer las aguas
de Entre Ríos, Corrientes y Santa 1"1' en
toda la extensión de sus costas, y el contra­
bando se vcrificnríu entonces en mavor es­
cala de lo que se hace actualmcnl<'.'

Por otra parte, la naturnlozn de sus pro­
duccioncs encuentra un mercado fácil é in­
mediato en las mismas provincias ó en las
naciones vecinas,

c,Qué es 10 que puede producir el Chaco,
Formosa y Mísioncs, que no se halle en



848 ASAMBLEAS CONSTITVYEl\TES ARGENTINAS 1813·1898

igualdad de condiciones á lo que produce
la provincia de Corrientes y la parte norte
de la provincia de Santa Fe? Exactamente
lo mismo.

Entonces, ¿,cuál seria la diversidad de
condiciones en que se encuentran colocados
con relación :í las dos provincias á quienes
vun á perjudicar de una manera tan directa?

Un puerto libre en el territorio del Chaco
acabaría con el pequeño comercio de la
provincia de Corrientes, porque de ésta
podría proveerse en condiciones mucho más
ventajosas en el puerto libre que se le
abriera en las márgenes opuestas del Pn­
raná,

Los territorios del sur están en muy di­
versas condiciones de las que hemos seña­
lado :í los del norte. Hallándose tendidos
lí la costa del Atlántico, están en comuni­
cación directa con los mercados europeos,
que son los que proveen los principales
artículos de consumo, y adonde se dirige
la exportación de sus productos.

Fomentar la importación es fomentar la
venida del colono, del inmigrante: con ellos
viene la agricult ura, el desarrollo del con­
sumo, el establecimiento de industrias, que
á la vez son fuentes de producción y de
consumo, económicamente consideradas.

Se dice: el territorio del Neuquén posee
un lago extensísimo, cuya superficie puede
compararse lí la que suman los lagos de la
Suiza. Pero, ¡,con quién nos comunica ese
lago? Con nuestros vecinos de allende los
Andes.

:\0 es espíritu de hostilidad; no es en
las resistencias que pudieran levantarse en
mérito de una lucha imaginaria ó posible,
que se' basa mi oposición; no. Es porque
entre el comercio argentino y el chileno,
tengo que optar por el primero, y favore­
cerlo de todas maneras.

El establecimiento de aduanas libres en
la cordillera, importaría una protección di­
recta al comercio chileno, en perjuicio del
argentino, beneficiándose, además, aquella
nación, con los derechos aduaneros de que
nosot ros nos desprenderíamos. Porque no
podernos considerar que por mera genero­
sidad habría de limitar sus ganancias :í un
s ó 10 %, pudiendo ganar 80 ó 100 %'
Esto se basa en las leyes generales del
comercio: cada uno procura ganar lo más
posible; y esto haría el comercio chileno,
como lo haríamos nosotros en igualdad de
condiciones.

¿Es esto tolerable siquiera, en materia
de politica comercial? Evidentemente, no.
Creo que, cualesquiera que sean las venta­
jas que pudieran favorecer á los / territorios
de la Pampa Central y del Neuquén, es
preferible su comercio por un puerto franco
establecido en los limites de la República,
á las ventajas que pudiera ofrecerle el co­
mercio chileno, limitado á inquirir cuánto
vale el artículo llevado de Buenos Aires,
y cuánto puede cobrar por el llevado de
Santiago ó Valparaíso, Esto es lo que ten­
dría que averiguar también el comerciante
del Neuquén, el colono ó el agricultor que
consume las mercaderías.

Entonces, no hay razón de criticar la
resolución del congreso, que se limitó á los
puertos marítimos y fluviales del sur; por­
que tal ha sido su mente, pues jamás se le
ocurrió favorecer el ccmercio de los puertos
de la cordillera. Su propósito ha sido sim­
plemente atraer la inmigración europea, el
comercio europeo y norteamericano á las
costas del sur de la República, difundir la
colonización por medio de la agricultura
y fomentar el desarrollo de las industrias
que sea posible establecer. Y todo esto
haciendo barata la vida, ofreciendo condi­
ciones favorables para la exportación de los
productos, es decir, permitiendo obtener
por elles mejores precios en el comercio
extranjero.

Pero querer que favorezcamos ese comer­
cio cuando él va á favorecer directamente
á una república rival en conveniencias y en
necesidades comerciales, sería un absurdo.

Por consiguiente, se ve que de la diver­
sidad de condiciones en que se encuentran
los territorios federales, nace también una
diversidad natural, esencial, en las condi­
ciones en que han do ser considerados para
favorecer su desarrollo y su población. No
puede protegerse en la misma forma al
Chaco y á Formosa que al Chubut , á Santa
Cruz ó al Río Negro, ¿Por qué? porque se
hallan colocados de muy distinta manera.
¿La protección que puede darse á las mis­
mas provincias argentinas ha de ser igual
á unas que á otras? No, y el congreso no ha
trepidado en establecer diferencias.

¿No tenemos, acaso, la industria azuca­
rera en Tucumán y en Salta, protegidas
con primas para la exportación y con dere­
chos de importación? ¡,No tenernos los vinos
de Mcndoza, San Juan y La Hioja prote­
gidos con los derechos de importación?
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¿Y cuáles son las protecciones que tienen
las provincias de Buenos Aires, Santa Fe,
Entre Ríos, Córdoba y Corrientes, respecto
á sus producciones? Ninguna: no tienen
más que las que les ofrecen sus territorios.

l,Hay igualdad, entonces, en la legislación
que rige á unos estados con respecto á otros?
No! Y si no existe esa igualdad en los estados
ya constituidos ¿queremos establecerla desde
ya para ir á derramar las ventajas de la
protección, del auxilio nacional, en territo­
rios despoblados, desiertos, como son los
territorios nacionales?

Creo, señor presidente, que tales objecio­
nes por si mismas se contestan. Creo que
no puede establecerse un parangón entre
los territorios del norte y los del sur, res­
pecto de las condiciones comerciales y de
las relaciones exteriores en que unos y otros
se encuentran; de las ventajas que pueden
sacar unos y otros; de las franquicias que
se les acuerdan por medio de los puertos
libres; del aumento ó disminución de los
derechos de exportación é importación.
Mientras que para los puertos del sur este
es el desiderátum de su existencia, es el
atractivo poderoso de la inmigración euro­
pea que vendrá á sembrar en ellos sus capi­
tales, para recoger, sin duda, buen prove­
cho de ellos por medio de una exportación
fácil, por medio del precio de venta de los
productos que van á obtener y que satis­
fagan suficientemente los sacrificios que se
hagan en la formación de nuevas poblacio­
nes y la exposición en que se hallen los
capitales que se empleen.

Estas son las razones que ha tenido en
cuenta el congreso al dictar la ley, y ellas
son las que deben informar la resolución
de la honorable Convención al dar su san­
ción definitiva.

He dicho. - (¡Muy bien! - Aplausos).
Sr. Bermejo - Pido la palabra.
Siento la necesidad de oponer á los des­

pachos de la mayoría y de la minoría de
la comisión, una dificultad de carácter cons­
titucional.

Elscñor miembro informante de la.mayorín
citaba varias disposiciones de/la Constitu­
ción, que se refieren á im pucst os, con t ri bucio­
nes y derechos de aduana: yeso mismo indi­
caba ya que ese conjunto de disposiciones
responde {t un plan, á un sistema rentístico
y económico, y que puede suceder muy bien
que la reforma que se haga en cualquiera de
ellas venga á afectar lí las demás.

Esto es lo que pasa en el presente caso.
Voy á ser muy breve, señor presidente.

Tenia el decidido propósito de no molestar
la atención de los señores convencionales,
porque pensaba que una asambk-u compues­
ta de 120 miembros y reunida para estudiar
únicamente tres reformas cuva solución ha­
bíu sido indicada de antemano, ampliamente
discutida en el congreso y on la prensa,
ofrecía, al que quisiera aprovecharla, la más
brillante oportunidad que pudiera prescn­
társclc para callurse la boca; pero es que,
en mi opinion, el articulo 12 de la Consti­
tución, á que hizo referencia el señor miem­
bro informante de la mayoría, es incompa­
tible con la reforma que se trata de san­
cionar.

Dejar subsistente en la Constitución esta
disposición: «ninguna prcíercncia podrá
acordarse tÍ un puerto con respecto :í. otro,
por leyes ó reglamentos comcrcinles-, es
evidentemente imposibilitar cualquier refor­
ma, cualquier disposición que permita dar
á un puerto franquicias de que no gozan
otros.

Yo sé, señor presidente, que esta cuos­
tión de puertos francos es una aspirución
de la opinión: ha habido en pi congreso
diversos proyectos, entre otros recuerdo el
del diputado Bcrduc; y este antecedente
explica por qué la ley del congreso se ha
referido á los puertos del sur, porque allí
se decía, desde Santa Cruz para el sud; por­
que, indudablemente, era esa la preocupa­
~ón. A cualquier hombre público que tr-ngu
alguna función en el estado, lo primero que
se le ocurre es mirar con ciortu mezcla de
ansiedad y de osperunza, esos inmensos
territorios sin producción, sin habitantes,
y preguntarse, por consiguiente, cuál scrin
el medio de atraer allí esos dos elementos
de prosperidad y de progreso.

He dice: los puertos francos.
Creo que la medida no sed pcrjudiciul,

pero me parece una ilusión manifiesta pon­
sal' que con sólo ella \':111 :i salvarse las difi­
cultades que ofrece la colonización de uquo­
llas regiones tan apartadas de nuestros cen­
tros aetunlcs de población.

Ahí está Punta Arenas, con unos cuantos
años de puerto franco, y que no' os, sin
embargo, una ciudad imperial, como se
decía hace un momento, ni mucho menos;
ahí est:i Rawson, sin puerto franco y riva­
lizando con Punta Arenas, después de haber
conseguido con su solo esfuerzo construir
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una linen férrea de 70 kilómetros, hasta
puerto Mudryn.

No es esa, pues, la solueión. Indudable­
mente, es un medio coadyuvante: pero se
requiere un conjunto de disposiciones que
traten de arraigar allí la población por
medio de una legislación agraria adecuada
al medio, de estimulos á la navegaci6n
y la construcción de caminos, porque, en
realidad, se trata de dificultades que son
inherentes al 'suelo mismo.

Si la historia de la colonizaci6n de toda
1:1 costa patagónica no es de ayer; si tiene
más de un siglo!

En 1780 la España se preocup6 de poblar
aquella región. En Puerto Gallegos, en San­
ta Cruz, en San Julián, en Puerto Deseado,
en San José, fund6 pueblos destinados á
defender la soberanía que por intermedio
del virreinato del Río de la Plata extendía
hasta el extremo del continente y que se
veía amenazada por la ocupación extran­
jera.

y bien: ¿.qué ha quedado de aquel in­
menso esfuerzo, de aquellos enormes gastos
que realizó la España para llevar población
:í aquellas regiones? Ni siquiera vestigios,

Es que el mal, como he dicho, está en
('1 sucio mismo; es que aquella costa es
árida, desprovista de agua; es que la fertili­
dad y el porvenir están hacia la cordillera,
precisamente en aquellos valles andinos,
donde podrán surgir las ciudades florecicn­
les que los anhelos del patriotismo cntrevén
en el futuro.

No me opondré, pues, á la medida en sí,
sin hacerme por ello ilusión respecto á sus
resultados; quería simplemente llamar la
atención de la comisión sobre. esto: que no
vaya á quedar en la Constitución una ano­
malía, es decir, una contradicci6n manifiesta.

Ese artículo 12, que el miembro infor­
mante de la mayoría citaba más 6 menos
en estos términos: "No podrá acordarse
preferencia á un puerto de una provincia,
respecto al de otra, no dice eso, sino sirn­
plementc: «No podrá acordarse preferencia
fÍ un puerto respecto de otro por leyes ó regla­
mentos comerciales>.

Los señores convencionales conocen la
historia' de este articulo. Saben cómo Iué
introducido en la Convenci6n del año 60,
conjuntamente con el que ahora S<' trata
de modificar en su inciso l." Respondía á
antecedentes históricos, que se han reeor­
dado y que es innecesario repetir.

Hay más: ese articulo, exactamente en
los mismos términos, existe en la Constitu­
ción de los Estados Unidos. Después de
enumerar las atribuciones del congreso, es­
tablece ciertas limitaciones al poder que le
confiere, entre otras la siguiente: <No podrá
acordar preferencia á un puerto respecto de
otro por leyes 6 reglamentos de comercio";
es decir que consigna la prohibici6n de
derechos diferenciales exactamente en los
mismos términos que emplea nuestra Cons­
tituci6n.

Los comentadores Paschal, Story, todos
los que he podido consultar, explican esa
cláusula atribuyéndole el mismo alcance que
aquella que prescribi6 la uniformidad para
las contribuciones, impuestos y sisas que
puede establecer el congreso.

Ambas disponen que la legislación adua­
neru no puede acordar preferencias á un
puerto respecto de otro. Es esa también la
jurisprudencia americana.

Luego, pues, tenemos este dilema: 6 san­
cionar la reforma, tal como se ha presen­
tado, lo que nos conduce á sancionar una
contradicción entre los textos de la Consti­
tución, con esta particularidad: - que una
figura en las declaraciones, derechos y ga­
rantías, que es como la llave, diremos así,
de todo lo que se refiere á la organizaci6n
de los poderes; - 6 modificar también el
artículo 12, saliendo de los términos de la
ley de convocatoria, lo que tampoco es
admisible.

Esa era la duda que me habían sugerido
lo:; dos despachos en debate, sobre la cual
desearía alguna explicación del señor micm­
bro informante.

Sr. Pacheco - Pido la palabra.
De lo poco que he podido oir al señor

convencional, infiero que hace dos objecio­
nes: la primera, respecto al artículo 12 de
la Constitución; y la segunda, referente al
despacho de la comisi6n, porque la facultad
que trata de darse al congreso no surtiría
los efectos que se prevén.

Señor presidente: citar el articulo 12 de
la Constitución es argumentar con la mis­
ma cuestión que se está debatiendo. ¡,Qué
es lo que se propone á la Convención?
Establecer una excepci6n, establecer un
privilegio, por las razones que dí la primera
vez que informé :\ la honorable Convenci6n.

Entonces, no es justo, no es lógico, decir
que tal artículo de la Constitución contiene
la misma prohibición que queremos hacer
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cesar por medio de esta reforma, fuera de
que el articulo 12 se refiere al comercio entre
provincia y provincia, á los derechos que
tienen los puertos de una provincia en rela­
ción con los de otra provincia, y así la
Constitución ha dicho: una ley del congreso
no puede prohibir que un buque penetre
á un puerto de Entre Ríos, por ejemplo,
para favorecer los puertos de Santa Fe
y los de Buenos Aires; y la prueba es que
ese articulo ha sido copiado al pie de la letra,
de la de los Estados Unidos, que dice así:

«Ningún reglamento de comercio ó de
rentas podrá hacerse de manera que esta­
blezca la superioridad de los puertos de un
estado sobre los puertos de otro estado.»

Aquí no tratamos de puertos pertenecien­
tes á ningún estado. No comprometemos
aquí los principios sobre los cuales reposa
la. unión nacional y la igualdad entre estas
autonomías, soberanías locales ó persona­
lidades políticas que se 'llaman provincias.
Tratamos sólo de romper el principio de
la uniformidad en los impuestos á la expor­
tación y á la importación, en una zona que
no / es estado, que no tiene representación
política ninguna, y que no puede suscitar,
por consiguiente, los celos :r las rivalidades
de las provincias.

Decía el señor convencional, si no le he
oído mal, que la reforma"tampoco producirá
en esta parte los resultados que se buscan,
porque España ya había hecho un esfuerzo
en el siglo pasado para poblar todas esas
costas.

Pero, señor presidente, cuando España
trataba de poblar esas costas existía el
indio que ocupaba toda la pampa; sólo la
ciudad de Buenos Aires era la que se podia
ver libre del ataque de los salvajes. Pero
hoy no existe el indio, hoy existe una na­
ción poderosa que ha conquistado la pampa,
que ha establecido corrientes de inmigración
europea, que tiene relaciones comerciales
considerables con Europa, y que llama la
atención del mundo por su producción ga­
nadera y por sus productos en cereales: hoy
tenemos relativamente nosotros un tesoro
más importante y un régimen de impuestos
más conveniente que todos aquellos im­
puestos y aquellos tesoros que podía tener
el rey de España en el siglo pasado.

Esta medida no puede tomarse aislada­
mente, porque en verdad, yo lo creo, la
facultad dada. al congreso para suprimir
ó disminuir los derechos á la importación

y á la exportación en aquellos territorios,
no ha de producir resultados inmediatos,
resultados directos; pero con el andar del
tiempo, y meditando los poderes nacionales
sobre la misión quc tienen de poblar una
región que ofrece grandes peligros para su
soberanía y para su integridad territorial,
unirán al ejercicio de esta facultad otras
facultades constitucionales que ya poseen,
que están consignadas en la Constitución,
para conseguir este gran fin.

Sr. Bermejo - Pido la palabra.
Para hacer una breve rectificación.
En primer lugar, no se ha salvado el

inconveniente constitucional indicado, pues­
to que el arto 12 no habla de puertos d«
estado, sino de puertos en general; y, romo
he dicho, los antecedentes históricos v la
jurisprudencia que puede verse en cualquier
colección de fallos norteamericanos, le dan
la interpretación que he mencionado: com­
prende territorios y estados.

De ahí viene la incongruencia que hacía
notar.

En segundo lugar, si bien mencioné la
historia de la colonización en el siglo pasado,
no era para oponer una dificultad :í la
idea; al contrario, la propiciaba como uno
de los medios condyuvantcs He: al. Si des­
de hace dos años el poder ejecutivo se preo­
cupaba de un proyecto de colonización cos­
tanera, por el que se reglamentaba en forma
la distribución de la tierra, la concesión rk­
pesquerías, etc.! Esta reforma sería uno d"
los medios indirectos de fomentar la pobla­
ción. :\1al no va á producir, si se aplica
exclusivamente al extremo sur; lo que yo
decía era que no debíamos hacernos ilusio­
nes sobre sus resultados.

En cuanto al fracaso de la colonización
del siglo pasado, no fué debido á que hubiera
indios, como se dice, pues eran escasos en
la Patagonia. Eran otras las dificultades que
se oponían: era el clima mismo, la calidad
de las tierras y la falta de vías de comuni­
cación, que son también las que hoy habría
que vencer con un conjunto de disposiciones
que tiendan á un mismo resultado.

Sr. Lacasa - Pido la. palabra.
He escuchado los diversos argumentos

hechos en contra del proyecto de la mayoría
de la comisión por el señor convencional
por Buenos Aires, y estoy de perfecto acuer­
do con la doctrina que acaba de sustentar
el señor convencional por Mcndoza, doctor
Pacheco.



No encuentro absolutamente contradic­
ción ulgunn entre el articulo que trata de
reformarse con la disposición existente, cita­
do por el seriar convencional por Buenos
Aires.

La jurisprudencia y los tratadistas norte­
americanos, á que se refería el seriar conve­
cional, en el presente caso no tienen apli­
cación, porque precisamente esa interpreta­
ción y esa jurisprudencia se refieren al caso
que citaba el señor convencional doctor
Pacheco: ñ la disposición establecida en esa
primera Convención en que se trató de' dar
á todas las provincias argentinas que' venían
:1 formar por primera vez la. nacionalidad,
todas las gurunttas posibles sobre' aquellas
cuestiones que' pudieran despertar en ellas
algún recelo ya fuera económico ó político.

Poro, una Ve'Z que' la nación Se'encuentra
constituida, que tiene necesidad de' estable­
cer disposiciones excepcionulcsparu corregir,
puede decirse, hasta la imprevisión de en­
ronces, inspirándose' en este propósito el
honorable congreso ha hecho perfectumente
bien en dictar una lev de esta naturaleza.
No hay que mirar est:~ cuestión con criterio
restrictivo; hay que' mirarla con un criterio
amplio y estudiarla desde' los orígenes de
la]s] diversas corrientes de pobladores que
se detuvieron en estas regiones,

Tres fueron las corrientes de población
que la Espuñn trajo á esta parte' de la
América: la corriente del norte, que venía
del Perú siguiendo las huellas de' la conquis­
ta incásicn ; la del oeste, que fundó la ciudad
de Mcndoza y otras andinas, y la del Este
que entró por el Río de la Plata, que se
estableció en sus costas y en los de sus
afluentes Uruguay y Paraná y que con el
ticmpo dió erigen :1 grandes provincias y :1
importantes centros de población y riqueza.

Torios estos inmensos territorios nacio­
nales estaban entonces despoblados y habi­
lados tan sólo por el salvaje, que todo lo
depredaba '!>. dest ruía. La población de la
República Argentina estaba formada en ('sa
época sobre la base de la española r-n una
parte IIIUY limitada del territorio, casi toda
era originaria de las corrientes del norte',
del este y del oeste, y no miraba por consi­
guiente con igual criterio la zona del sur.
Pero ahora los tiempos han cambiado; <'1
comercio ha abierto nuevos horizontes; ya
no se piensa en colonizar tan sólo las tierras
que son aptas para inmigración del medio­
día de la Europa; la República Argent ina

tiene territorios al sur que sirven perfecta­
mente para atraer la inmigración, para pro­
ducir nuevas corrientes, es decir, el clima
frío abre sus puertas :1 los habitantes in­
dustriosos del norte de la Europa.

Por otra parte, ha pasado ya el tiempo
en que se creía que las tierras de la región
patagónica eran completamente inservibles
é inadecuadas á la producción y al trabajo,
'!>. esto servía de argumento en muchas cues­
tiones para producir la indiferencia cuando
de ellas se trataba. Hoy las continuadas
exploraciones y los libros publicados sobre
la matorla, - entre otros el brillantemente
escrito por el seriar Moreno - han puesto
en evidencia la ignorancia de los que tales
ufirmaciones huelan respecto de aquella
región.

Estudiando esos libros yesos datos, se
ve las ventajas econ6micas que reportarán
todas estas medidas que el congreso indica,
se ve la lucha económica que tiene que pro­
ducirse y :1que ha hecho referencia el señor
convencional Ferrer.

Entonces, pues, yo pienso que es justo
sancionar el despacho en la forma que lo
ha propuesto la mayoría de la comisión,
porque, además de la lucha económica y de
intereses que se va á producir, hay que tener
en cuenta las ventajas que tiene esa t ierru
para la inmigración.

y (.de qué manera se puede at.raer la
inmigración? Unicamentc dando esta clase
de franquicias y procurando el congreso,
dentro de las facultades que le son propias,
dictar todas estas medidas y dar á la acción
eficiente del gobierno todo el vigor necesa­
rio para fomentarla inmigrución y ln riqueza.

Pero hay más: la República Argent ina
tiene un poder naval de bastante importan­
cia y necesita establecer centros de pobla­
ción en esos apartados paraje." corno en <'1
golfo de San Mattas y en el cabo San Anto­
nio, por ejemplo, para que la escuadrn,
cuando hacc sus evolucione, y ejercicios,
cuando recorre sus costas, pueda encontrar
allí un punto de apoyo y hasta pueda pro­
veerse de víveres y otros elementos necesa­
rios al consumo. Todas estas considernciones
debe tenerlas presentes la Convención: y ('s
por eso que yo pienso que el congreso y la
comisión, al aconsejar esta reforma, han
estarlo en el verdadero terreno de la verdad,
pues no se trata aquí de las ventajas que
pueda obtener el norte 6 el sur, se trutu
de las ventajas que puede obtener la nación
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Argentina, y esto es lo que la Convención
debe proponerse, y lo que, á mi juicio, se
propuso el honorable congreso.

Ip.) 116 IPor estas consideraciones, votaré en pro
del dictamen de la comisi6n.

Sr. Presidente - Si no se hace uso de la
palabra, se votará si se acepta, en general,
el despacho presentado por la comisión en
mayoría.

- Afirmativa de :H votos contra 27.
- En discusión en particular.
Sr. Carrasco - Pido la palabra.
Sr. Alvarez (A.) - Siendo avanzada la

hora, hago 1110ci6n para que pasemos Ií.
cuarto intermedio, quedando con la palabra
el señor convencional que la ha pedido.

- Aprobada esta moci6n, se pasa á cuar­
to intermedio á las 6 y 5.5 p. m.

Presente,",

Ahumada,
Alvnrez (A.l.
Alvarcz (.J. 1\'1.),
Aparicio,
Argerich,
Arias,
Avellaneda (~I.),

Avellaneda (M. M.)
Ayarrngaruy,
Balestrn,
Bazñn,
Bermejo,
Dores,
Calderón (H.),
Campos,
Carhó,
Cnrlés,
Carrusro,
Carrié,
del Carril,
Castillo,
Colombres,
Cullen,
Dinz Ibnrguren,
Domtngucz.
Doncel,
Dónovun,
Echagüc,

~~~~~,rn Cortés.

Figuerou,
Gálve7. Gnrcín,
Giménes,
Guastnvino,
Gutiérrez,
lll;nrzáhn\,
Iriondo,

En Buenos Aires, Ií. 12
de marzo de 1898, reuni­
dos en la sala de sesiones
de la honorable cámara
de diputados los señores
convencionales arriba
anotados, el señor presi­
dente declara abierta la
sesión, siendo las -1 y 5
p. m.

Sr. Presidente - Ha­
llándose en antesalas dos
señores convencionales,
se les invituni Ií. prestar
juramento.

- Prestan jurnmcnto

~:~~~~~';~~I'~(~il~r~~(~~~=
vcncionules teniente ge­
neral Bartolomé :\lill'e v
doctor Ramón Santam:;­
rina.

REFOIUIA DEL AI{­
TlcULO 6i

Sr. Presidente - Tic­
111'la palabra el señor con­
voncionnl doctor Cnrrus­
co.

lsellu, Sr. Carrasco - Selior
t:;~~\;l\rl'Íll. presidente: en una sesión
Lascano, de' tan alta importancia
Leguizamón. como la que se celebra
Luque, hoy, trataré de suplir con

~~;;~i:IS~' ~rel~~:\~ISe~~~I\\i~a~'~~ ':;l~:
Mitre (ü), me faltan.
Montes de Oca, Llama la nu-nción, se-

~~~I~~~a Ak-ortu, ~;:~ r:~es~~IP¡~:~' ~~~; P¡~:I~:
Orliz, una convención nacional
Puehcco, se ocupe de rcformur el
Pérez, artículo 67 de la C'ons-

g~lfn~~nu. titución.
Regules, Sancionada la C'onst ¡-
Rocha, tución eló.l, constaba ",;te
Homero, urt iculo de sólo t ros Ií-
~~:~t~murinl\' neas:Correspond{' al
Segovil\, congreso legislar sobre las
Sihilut Foruández , aduanas exteriores v e,;-
Siburo, tublecer los deree~\(;s de
:f.~~~~;, importación ~. cxport a-
Tornquist , ción que han de sut ifu-
de ln Torre. corso en ellu-.:
Ugartc, Existiendo (',;la ('011';-

~:~::;~~1I. titución, el congro ,.0 se
Yidela. creyó facultado pura (lar
Yirusoro, una ley, en 1l't'jli, por la
\\'ei(!;t'l :.\llIiloz. que se estubloelun vurios
Znvnleta, puertos libres á las orillas
~~~:¡¡~~. del Bermejo, con el objot o

. de proteger el comercio

;~:~;;~~t,cs con uviso ~~n ~:I~~;~:::; ';;~~~~':~~I ~;;;
Carbnllido, poderse cumplir, porque
Casares, la!' condiciones ¡!;eo!!;ráfI-

~f~:,:: ::~~~~::~~:':::~~I~::~;::~~::~:'
Morel. bién el congreso (11'1 Pa-

Sin aviso runá dietar la célebre ley
A"llliva\, (I('den'chos (liferencialrs.
Amuchéstegui. Xo se creyó, pues, en-
Anad6n, ronces, que la existencia
Basuvilbaso. do csrc urtlculc fuera una

g~r~:~~ón (.J. :'.1.). traba para el de"arrol\o
Cnrrunza, y progreso económico (!e
Chavarrla, las provincias que cnt on-
E"hegllrny, ees formaban la ron fe-

~~;~~~ GOllzá\('z, deración.
Clonzálcz, Producidos los conocí-
111111, dos sucesos de 1860, Iué
Ilemñudez, ya nccesnriu una convr-n-

~~r~~~~:.;, ~i6n pura establecer la
Mitre (EJ. reforma (le este artículo.
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Mendosa,
O'Farrell,
Olivero.
Ortiz de Rozas,
Pellegrini,
Roca,
Rodrígucs Larreta,
Slinchez Viamonte,
Torrent,
Unzué,
Vivaneo,

Tuvo lugar entonces, á
consecuencia de los temo­
res ocasionados por las
circunstancias excepcio­
nales de aquella época,
la Convención especial de
Buenos Aires, que discu­
ti6 largamente el punto
y quiso prohibir, en abso­
luto, al congreso federal,

toda legislación por la cual un puerto cual­
quiera pudiera ser favorecido respecto á los
demás. Tal era el temor que las circuns­
tancias imponían. No bast6 un articulo: fué
necesario que en cuatro se establecieran dis­
posiciones terminantes para evitar la repe­
t ición de aquel hecho.

La Convención ad hoc del mismo mio,
reunida en Santa Fe, sancion6 esas reformas
.'" les agregó aún otra cláusula más: «no pu­
dicndo ser provinciales', Se refería á los
derechos de exportación: tal era el temor de
que, una vez suprimidos como de carácter
nacional, pudieran restablecerse como im­
puestos provinciales!

Llega el ario 66, y el mismo articulo, estu­
diado ya por tres convenciones, fué nueva­
mente puesto en tela de juicio. Parece que
los legisladores del 60 no pudieron alcanzar
á prever el desarrollo general del país y las
necesidades de la nación. En 1866, pues, se
vió que el gobierno no podía marchar si
no tenia COIIIO renta los derechos de expor­
tación.

La Convención nacional reform6 este
articulo, suprimiendo la cláusula que esta­
blecía que estos derechos s6lo regirían hasta
el año 66, y estableciendo que el congreso
puede legislar sobre ellos en todo tiempo.

Llegamos á la época presente, cn que una
ley determinó la necesidad de revisar este
articulo. Esa es una de las tres causas que
motivan la reuni6n de esta Convención.

Bien, señor presidente: en breves pala­
bras el señor convencional por Buenos Aires
doctor Bermejo expuso ayer sus dudas sobre
la conveniencia de reformar este articulo.
Dijo: '¿es necesario que se reforme la Cons­
titución para obtener los fines que este
proyecto se propone?' .

Creo que la consecuencia por él sacada
fué que la creación de puertos libres en el
sur de la República sería un medio de coo­
perar al progreso de la naci6n: uno de los
muchos factores posibles para el adelanto
de la población y el aumento de la riqueza

de aquellos territorios; pero que está muy
lejos de ser una panacea para hacer acudir
la inmigración y la riqueza á esos territorios.

Esta observaci6n es muy atendible, pero
como, según mi modo de pensar, todo lo
que contribuya al progreso no debe ser
excluíso de la Constituci6n nacional, dí ayer
mi voto en favor de la reforma, aunque con
ciertas reservas. Mi voto en la sesión de
ayer significaba lisa y lIanamente esto: creo
necesaria la reforma del articulo constitu­
cional; pero de ninguna manera significaba
aceptar en toda su amplitud el despacho
de la comisión en mayoría, al que le encuen­
tro deficiencias más 6 menos graves, origi­
nadas por el exceso de precipitación con
que procedernos, á causa de cierta atmós­
fera especial que nos envuelve, como si de
un día de estudio más 6 menos no pudiera
depender la sanci6n de un buen articulo
constitucional que va á ser irrevocable du­
rante cierto número de arios.

Esta consideración, la irrevocabilidad de
nuestra sanci6n actual durante cierto tiem­
po, me ha movido, á pesar del legitimo
temor que tengo de abusar de la atención
de la asamblea, á estudiar el asunto de un
modo especial y á manifestar mis ideas con
la humildad que corresponde á mis pocos
conocimientos, pero con la fe profunda que
tengo, como / todos los señores convenciona­
les, en el progreso del país, al' que todos
debemos cooperar.

Tenemos los ejemplos de otros paises
respecto á puertos libres, y tenemos tam­
bién el nuestro respecto á progresos verifi­
cados sin esos puertos.

Santa Fe tuvo puerto libre en el Rosario,
durante cierto tiempo (conjuntamente con
otras provincias, con la ley de derechos dife­
renciales), y progresó sin duda: pero ¿por
qué? ¿Simplemente por la ley? No, serior:
progresó porque detrás de la ciudad del
Rosario habla 150.000 leguas de territorio
más 6 menos poblado y un mill6n de habi­
tantes que tenían que consumir los produc­
tos importados directamente ó por aquel
puerto 6 reexportados del de Buenos Aires.
Entonces, pues, habla conveniencia positiva
en que los buques entraran directamente allí
porque habla un mill6n de consumidores.
Pero esta ley aplicada al Chubut., aplicada
al puerto Madryn, á Rawson 6 Ushuaia,
¡.dará esos resultados? LOR dará, sin duda,
dentro de largo tiempo, pero no desde
luego.
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Los buques que entren á dejar sus merca­
derías en aquellos puertos van á proveer
á los consumidores de esos territorios en
Ushuaia, per ejemplo, á 400 habitantes. El
hecho de que esos 400 habitantes de hoy,
4.000 de mañana, puedan consumir los ur­
tlculos europeos con 25 ó 30 % menos que
nosotros los habitantes de Buenos Aires
6 del resto de la República ¡,va á llevar,
acaso, á Ushuaia una grande inmigración?
No parece. Igual consideración puede apli­
carse á los otros puertos del sur.

De manera, pues, que, si bien la existen­
cia de puertos libres será uno de los factores
de progreso, no será sin duda el principal.
Los factores de progreso de aquellos terri­
torios son, señores, á mi juicio, los que ya
conocemos en la República. El Neuquén
progresará cuando llegue allí el ferrocarril
y se ponga en contacto inmediato con el
litoral; los otros territorios progresarán tam­
bién cuando el desarrollo de ciertas indus­
trias, la ganadería por ejemplo, pueda pro­
veer al movimiento de la navegación, pueda
asegurar :í. los buques de Inglaterra ó de
Francia carga á útil precio; cuando la exis­
tencia del trigo producido en ('1 Chubut en
cantidades importantes abastezca cierto co­
mercio; cuando el descubrimiento do arenas
auríferas 6 de mirias de carbón, etc., traiga
inmigración. Esos son los grandes medios
de colonización; no simplemente la existen­
cia de puertos libres.

Acepto, sin embargo, que la existencia
de puertos libres, la excepción d<' derechos,
será un beneficio. Veamos quiénes deben
recibir ese beneficio y en qué forma.

Desde luego, en pi despacho se dice: "po­
drá, sin embargo, con dos torcios de votos
de los miembros presentes suprimir ó dis­
minuir los impuestos aduaneros en los puer­
tos de las costas marítimas 6 fluviales de
los territorios nacionales del sur.>

En la sesión de ayer hubo una discusión
que era dificil creer pudiera promoverso en
una cámara sobre la palabra su/'. Sin em­
bargo, no es tan sencilla como tÍ primera
vista parece.

¡,Se trutu de los puertos del sur conside­
rados con relación á las provincias de la
República? En ese caso están comprendidos
la Pampa, el Neuquén y todos los otros, ¿S<,
trata simplemente de los puertos del sur, con­
siderados con relación á cierto territorio?
Entonces quodurían eliminados la Pampa,
(,1 Neuquén y quizá también el Río Negro.

El proyecto no determina, pues, qué es
el sur, y llega riamos á sancionar, si esto
no se aclarase, una ley cuyo alcance no
seria quizá comprendido en toda su exten­
sión por los mismos que la han sancionado,
porque unos creen que el sur es del Río
Negro hacia <'1 polo y otros creen que COIII­

prende al Neuquén y á la Pampa.
Veamos las consecuencias que traería la

interpretación de estas palabras: puerto» del
sur.

¿Cuál es la razón inspiradora do estu
reforma constitucional'?

Está en la conciencia de todos: hacer que
nuestros vastos territorios, fértiles en parte,
despoblados casi por completo, lleguen á
aumentar su población, á desarrollar su
riqueza, á formar en el futuro nuevas pro­
vincias, aliviando á la nación del peso que
representa esa inmensa soledad, acaso ton­
tadora de la codicia extranjera.

Entonces, pues, ¡,qué es lo que debemos
poblar? ¿Dónde debernos concentrar nues­
tros esfuerzos? ¡,Ser:i solamente en el Chu­
but, en Santa Cruz, en la Tierra de Fuego,
en In isla de los Estados? No; es también
en la Pampa; es también en pi Ncuquén:
es también en Jos territorios del norte de
la República: en Formosa, en el Chaco, en
Xlisioncs.

Esa es, á mi modo de ver, la razón inspi­
radora de este proyecto.

Concretándonos al sur, veamos si la cli­
minución del Ncuquén sería un bien ú un
mal. Escuché ayer con sumo placer y como
en las aulas se escucha al profesor, la nota­
ble exposición hecha por pi señor miembro
informante de la comisión en muvorin.

Hay ocasiones en que pi alumn~ rohacio
no ha comprendido bien las palabras del
maestro y pregunta de nuevo, acaso :í veces
rearguye, Y una buena contestación aclara
su inteligencia y disipa las dudas que pi
problema Ir había producido.

Uno de estos casos PS el que OCUlTP en
este instante pnru mí.

La palabra S1/,. ¡,rxceptúa al Neuquén de
los beneficios de esta reforma? ¿Sí ó no'?
Si no lo exceptúa, no tendría observación
que hacer; pero, como puede cxcept uarlo,
porque no conocemos el alcance que SP

quiere dar á la palabra, voy lí manifestar
mis opiniones respecto al progreso de cs<'
territorio.

Desde luego, es uno de los nuis lojanos
de la República, aunque aparentemente rst:í
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en ('1 centro, Al Chaco, á Sunta Cruz,
á Tierra del Fuego, se puede llegar en diez
días de navegación; para ciertos puntos
del Neuquén se necesitan veinte, treinta ó
cuarenta días por medio de caravanas.

El Ncuquén es, hoy por hoy, el territorio
que más necesita, acaso, de pronta pobln­
ción nacional, de' acumulación de riquezas
de' todo género,

La supresión ó disminución de los im­
puestos en las aduanas terrestres ¡,conven­
dría al Neuquén?

En la exposición do ayer el señor miem­
bro informante de la comisión decía que no;
que creía que la rebaja de' derechos equi­
valdría á esto: á favorecer á una nación
vecina con el pago de impuestos de impor­
tación á su aduana, y de su exportación
á nuestro territorio, es decir, que habríamos
dado una ley contraproducente.

Señor presidente: tratándose de hechos, la
mejor comprobación son los hechos mismos.

(.Cuáles son los antecedentes que tenemos
:i este respecto? Lo más claro es tomar las
estadísticas de las aduanas fluviales y te­
rrestres.

Veamos, ahora, cuánto ha importado y
cuánto ha exportado nuestro país por la
vía terrestre del occidente, es decir, á través
de la cordillera de los Andes,

Sin duda, para la honorable Convención,
{¡ para algunos de sus miembros, serán una
sorpresa las cifras que voy á leer, porque
también lo fueron para mí al encontrarlas,

La importación del Pacífico á las provin­
cias andinas, á través de la cordillera, el
año 18il fué de un millón y seiscientos mil
pesos; y esto se comprende: no había ferro­
carriles: las tropas de carretas, obligadas
á atravesar desde las playas del Atlántico,
hasta aquellos remotos parajes, recargaban
los productos con el importe de fletes cnor­
mes. Entonces, pues, todo el comercio se
desarrollaba al través de la cordillera: San
Juan, Xlendoza y las provincias del Norte
SI' surt ían de Chile.

"arios años después, en 1876, todavía no
alcanzaban hasta allí los ferrocarriles, pero
los teníamos hasta Córdoba; ya se habían
disminuido en mucho los fletes y la impor­
tación por la cordillera alcanzó solamente
á 8iO.OOO pesos.

En 188ij llegó la linea férrea á Mendoza
y poco después á San Juan.

El Atlántico recobró su supremacía y la
importación á través de la cordillera dismi-

nuyó. ¿A qué suma? A 45.000 pesos; es
decir, casi nada, tratándose' del comercio de
dos naciones.

Pudiéramos creer que esta cifra, tan pe­
qucña ya, no podía ser disminuída. Pudiera
creerse que el contacto aun á través de la
barrera de los Andes, no podía ser menor
que el que producía IIn comercio de 45.000
pesos. Pero no es así.. Xlendoza, consumido- [p.] 121

ra durante cierto tiempo de productos de
la nación vecina, empezó :í desarrollar su
propio comercio y su industria; Tucumán
cultivó sus cañas y produjo excelentes azú-
cares, consumidos en todo el territorio de
la República. ¿Qué nos podría mandar, en­
tonces, la nación vecina?

Llegamos á 1895. La importación apenas
alcanza á 41.000 pesos, de los cuales 30.000
en frutas secas y 10.000 en legumbres. Es
todo lo que nos ha mandado Chile.

En 1896 la importación desaparece, puede
decirse: sólo alcanza á 15.000 pesos.

Ahora veamos, en cambio, lo que hemos
mandado.

En 1871 el valor de la exportación de
la Argentina á Chile fué de 2.100,000 pesos;
es decir, poco más de lo que nos enviaba
la nación vecina. En 1890 fué de 2.200.000
pesos; en 1896 de 2.170.000. Nuestro comer­
cio por el occidente se ha mantenido á igual
altura casi constantemente durante el largo
plazo de 27 años, Este comercio es casi exclu­
sivamente en ganados y algo en cereales.

Bien, señor presidente. (,Qué consecuen­
cia podemos sacar de esto? Que la existencia
de derechos diferenciales puede dar ocasión
á tratados proficuos para ambos países;
podemos obtener la exención de derechos
para nuestros ganados, en cambio de la
exención de derechos para importaciones
que entonces podrían hacerse. Cualquiera
que fuese la diferencia entre los valores de
la exportación y la importación, las leyes
naturales nos indican que, dado los produc­
tos de la nación vecina y conocidos los
nuestros, siempre habría un beneficio muy
notable para la República Argentina. Estos
beneficios se perderían por completo, si por
las palabras del sur se cnticndicse [sic) 'que
se excluye al Neuquén.

Explayemos algo más el pensamiento, y
en vez de consignar la palabra sur, suprima­
mos la designación geográfica, y digamos
territorios nacionales. En este caso, quedarían
comprendidos Formosa, el Chaco y Misio­
nes.
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El Chaco es todnvía un problema do la
civilizaci6n, y es uno de nuestros más gran­
des aunque hermosos desiertos. Tenemos :í
su frente dos naciones: el Paraguay al orien­
te, y Bolivia al norte. Estos dos paises
tienden :í desarrollarse ron más ó menos
rapidez y tenemos con ellos un intercambio
comercial de bastante consideración.

Con el Paraguay, señor presidente, nos
acontece lo contrario que con Chile. El
Paraguay nos envía anualmente muchos
centenares de miles de pesos en sus produc­
tos, y s6lo recibe de nosotros algunas doce­
nas de miles.

El año 1871 el Paraguay nos mandó
medio millón do pesos, principalmente en
yerba; el 85, 1.-170.0000 Y el 95, 1.800.000
pesos, casi todo en yerba runa pequeña
parte en maderas.

Nosotros ¿qué le enviamos? 100, 1;')0,
200.000 posos por año, principalmente en
trigos y ganados.

Hace poco se trató por aquella nación
de establecer un puerto franco frente li una
de las poblaciones nrgent inns.

Un puerto franco ó exención de derechos,
¿qué es en resumen? Es una manera que
tiene cada país de proteger sus industrias,
de ponerse :í cubierto de las exacciones que
pueden producirle otros paises por el pro­
teccionismo á mtlra1Jce.

¿,Qué recursos quedan dentro de la logis­
laci6n argentina para con aquellas naciones
que, por defensa propia 6 por causas diver­
sas, gravnn con exorbit ancin los productos
argentinos?

La República Argentina no tiene defensa,
desde que sus implulestos tienen que ser
uniformes en todo el territorio de la nación:
no pueden hacerse concesiones ospocialos.
y nsl tonemos que las harinas nrgent inns
han tenido derechos especiales en la 1H:\n
nación consumidora para nosotros: cl Bra­
sil; as] resulta que los Estados Unidos han
inflingido tarifas especiales cont rn las lanas
argentinas: pero que, si se deja :í.la prudcn­
cia del congreso argentino el establecimiento
de la rebaja de derechos en los territorios,
según lo crea conveniente, tendremos un
arma legal pnra defendernos de una j!;U('ITa
de tarifas en cualquier energcneia l·~ic: m].

Las comunicaciones con Bolivia s(' au­
mentan cada día; llegllJ"lí momento, sin du­

l") 122 du, en que s('a conveniente csí.imular '('stl'
comercio pOI" medio del estnblecimionto dl'
tarifas especial('s; puedl' acont(,Cl'r igual C'O-

sa respecto dcl Paraguny. En fin, señor
presidente, r ésta es para mí una de la>:
consideraciones más importantes contra dd
despacho de la comisión. ¿,Podelllos, aCiISO,
leer en el porvenir? ¿Sal)(,llIos, acaso, cuáles
serán, dentro de dicz, veinte ó treinta años
las circunstancias de la nación, sus nocosi­
dades, para que desde ya restrinjamos esta
facultad al soberano congreso, quitándolo
un derecho que en ciertos momentos puedo
ser salvador'?

Uno de los señores convencionales dijo
que no debe redactarse ningún artículo dc'
la constitución con un espíritu estrecho.
Así lo creo, Dejemos, pues, en nuost ra J¡,~.

fundamental una prescripción que nut oriec,
en el momento conveniente, la dl'fc'nsa d..
nuestros intereses: dcjémosla, señor, corno
tenemos la panoplia en la sala de armas: "..
usará, si es nocosnrio: si no, queda como
un adorno, ))('1'0 queda siempre para respeto,
para saber que el arrua existe ~. puede usan'r­
cuando llegue ('1momento. Xo os esto, señor
presidente, sino aplicar á las cuost ionos eco­
nómicas lo que todos sabemos respecto d('
las cuestiones militares.

En el despacho de la comisión cncucnt ro
también otro inconveniente, const ituido por
la limitación del tiempo durante el cual SI'
acordará la exención de derechos Aún
más, señor presidente: encuentro la rcdac­
ción de esa parte del art ículo complctu­
mente anfibológica.

Esto lo hizo notar, con muchísimo acier­
to - y he tomado de él esta obscrvación r-:

el sei\or convencional por Córdoba doctor
Ferrcr.

Dice ,(Esta facultad cspirarti el afIO
1920-. ¿Cuúl es esta facultad'? ¿La (1(' logis­
lar? Puede entenderse así, pero puede tam­
bién entenderse que esa facultad es la dI'
fijar el plazo durante el cual deben existir
los puertos libres ó la rebaja dI' derechos.

Señor presidente: cada una de las pala­
bras de 111 Constitución, cada una do sus
letras, hasta sus romas, han sido ~. SOIl
mntoriu de intr-rpretnción constante. Podría
formnrso una biblioteca de millares dC'volú­
menes con las intcrpretuciones de los ciento
v tantos urrículos de la Constitución anu-ri­
cuna, origen de la nuest rn.

Ahora bien : (.dpbpmos, on una IC')" funda­
mental, dejar una frase cuyo sentido puedo
explicarse dívorsumcntc? Unos comprende­
r.in que el COIlj!;I'('SO, hastu el año 1920,
podrá legislar, ~. que dent ro dC' esos \"Cill\('
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y tantos años, está facultado para estable­
cer la exoneración de impuestos, puertos
libres, etcétera. Otros creerán que sola­
mente hasta 1920 puede existir la exonera­
ción de impuestos.

Esto no es claro, v encuentro en la
falta de claridad <'1 menor de los defectos
de esta reforma, defecto importantísimo,
sin embargo, puesto que conduciría hasta
:í legislar en contra de lo mismo que se
propone estublccer.

t,En 1920, ó antes, los territorios del sur
habrán sido poblados, convírtíendose en
provincias, y recibiendo todos los beneficios
que esta ley trata de concederles? ¿Sí ó no?
Si los han recibido, los efectos de la ley
deberán cosnr ; el congreso nacional decla­
rará terminadas esas franquicias, y si la po­
blación ha crecido lo bastante para que SE'

cumpla la ley nacional respecto á la forma­
ci6n de nuevas provincias, esos territorios
serán otras tantas estrellas que vendrán
á brillar en el ciclo de la patria.

Si no se cumpliera el objeto de la ley, si
estos territorios siguieran tan poco poblados,
tan pocos ricos como hoy, sería necesario
prolongar los plazos por muchos años; es
decir, necesitaríamos otra convención oca­
sionada exclusivamente por nuestra impre­
visión.

Creo, pues, que esa prescripción debe des­
aparecer. Basta con que el honorable con­
grcso, compuesto de ciento veinte diputa­
dos y treinta senadores, con dos tercios de
votos sanciono una ley, para que creamos
que lleva las mayores garantías de buen
acierto, tanto más cuanto que las leyes de
esta naturaleza apasionan á los pueblos,
puesto que afectan sus intereses económicos
y no pueden darse contra su voluntad, con­
tra la opinión pública, que, en realidad,
gobierna por intermedio de sus representan­
tos, Sancionada unja] ley por cl congreso,
compuesto de dos cámaras y promulgada
por pi podcr ejecutivo desempeñado por un
ciudadano con varios secretarios de estado,

r-s indudable que esa ley debe ser conve­
niente. Dejemos, pues, al criterio del con­
gr<'so el ostublecimiento de estos plazos.

El último párrafo establece que las mer­
cadorías de toda cluse despachadas por las
aduanas libres, que entraren por ngua ó por
tierra al resto de la República, serán consi­
dr-rndas como procedentes de país extran­
jero, y estarán sujetas :í las leyes respec­
uvas

Es indudable que una ley de esta natura­
leza podría prestarse á graves abusos. Po­
drían establecerse compañías especiales
para importar artículos de valor á aquellos
puertos para reexpotarlos después á otros
de la República; y á ese respecto creo pre­
visora la proscripción: y con este motivo
voy á someter simplemente una idea á la
honorable Convención: juzgo que esa regla­
mcntación es uno de los detalles que con­
viene dejar librados al honorable congreso,
porque leyes de esta naturaleza, tan impor­
tantes, necesitan cierta reglamentación: y
ésta creo debe dejarse á la resolución de las
cámaras legislativas.

Por estas razones pediría que, al votar
el despacho de la comisi6n en particular, se
procediese por partes, para hacer las indi­
caciones que convenga, Yo propongo una
modificación, que consiste en adoptar el
articulo en la forma siguiente:

'Corresponde al honorable congreso:
10 Legislar sobre aduanas exteriores y

establecer los derechos de exportación é im­
portación, los cuales, así como las avalua­
cienes sobre que recaigan, serán uniformes
en toda la naci6n.... Concuerda con el
despacho de la comisi6n, que reproduce esta
parte del artículo constitucional vigente.

Segundo párrafo: "Podrá, sin embargo,
con dos tercios de votos de los miembros
presentes, suprimir 6 disminuir los impues­
tos aduaneros ... • Concuerda hasta aquí;
también, con ('1 despacho de la comisi6n.

y la enmienda 6 agregación que propongo,
es ésta: "en los territorios nacionales, por
tiempo determinado'.

En esta forma se dejariaal congreso la
determinación del tiempo durante el cual
se concedería la exoneración de impuestos,
según su propio criterio.

He dicho.
Sr. Pacheco - Pido la palabra.
Voy á sor muy breve para contestar ulgu­

nas de' las observaciones que acaba de hacer
el señor convencional por Santa Fe.

f:l principi6 diciendo que anoche se votó
la necesidad de la reforma y no el despacho
presentado por la comisión en mayoría.

Invoco las prácticas parlamentarias y el
mismo reglamento de la cámara de diputa­
dos, que se ha adoptado aquí, para decir
que la cuestión que acaba de promover el
señor convencional por Santa Fe, lÍ este
respecto, estlÍ. fuera de lugar. En la sesión
anterior se ha leído el despacho presentado
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por la comisi6n en mayoría, se ha discutido
en general, y puesto á votación después,
ha sido aprobndo también en general. Por
consiguiente, no se ha discutido, no se ha
resuelto la necesidad de la reforma; esa
necesidad de la reforma ya está decidida
por el congreso: ya está decidida al aceptar
en general la Convención, anoche, el despa­
cho de la comisión,

Usando de mi derecho, yo podría, pues,
prescindir de contestar las demás objeciones
que acaba de hacer el señor convencional
por Santa F(', porque ahora está, me pare­
ce, el asunto en la discusión en particular
y no en general; y estando en la discusión
en particular, no se puede atacar en ge­
neral el proyecto presentado por la comisión
desde la primera hasta la última palabra;
lo que se puede hacer es tomar cláusulas se­
paradas para discutirlas y votadas en se­
guida.

Pero decía que, haciendo honor Íl las
observaciones principales que ha hecho el
señor convencional por Santa Fe, debía
contestar algunas,

El señor convencional por Salta presentó
un proyecto de articulo comprendiendo tam­
bién en los beneficios que deben derivarse
del ejercicio de esta facultad que trata de
concederse al congreso, á los territorios na­
cionales del norte: es decir, al Chaco, For­
mosa y Misiones.

/81', Figueroa - Todos los territorios.
Sr. Pacheco - Muy bien.
El señor convencional por Santa Fe hizo

observaciones muy oport.unas y muy acep­
tadas por la Convenci6n, contestando al se­
ñor convencional por Salta, y yo voy lÍ
agregar, por el interés que despierta esta
cuesti6n, algunas breves consideraciones,

Se dice: ¿por qué no extender también
este beneficio lÍ. todos los demás territorios?
¡,Por qué no comprender al Chaco, por
ejemplo, á ;\1isiones, á Formosa '?

Porque no existen las mismas razones
fundamcntnles que existen para hacer esta
excepción en beneficio de una región d('­
sierta, despoblada, que amenaza con osn
despoblación nuestra seguridad nacional y
la integridad de nuestro territorio.

El Chaco, Misiones, Fonuosn, ¡,repl'('srn­
tnn esos peligros? ¿Quién amenaza la into­
gridad nacional por el lado norte de la
República? ¡,Quién puede nmcnasurlu? Nin­
gún vecino, ni tampoco ninguna potencia
europea, mient 1':18 que las zonas sit uadus

en el sur, sobre r l Atlántico, cnt ruñun JJ('Ii­
gros graves.

Por otra parte, sr- cree que es IlIUY fácil
establecer aduanas libres, puertos francos,
en cualquier punto del territorio, sin consi­
derar los intereses que pueden herirse, que
son los relat ivos á la renta por causa del
contrabando: :í la disminución do la renta
y á la división de la familia argentina en dos
zonas: una que pagaría impuestos y otra
que no los pagaría y viviría :í expensas dI'
la primera.

Cuando la comisión aconseja :í la hono­
rable Convención que acepte la lev rk-l
congreso, que Ir conceda esta facultad, rs
respecto do una región casi despoblada, casi
desierta, que 110 tiene cornunicncioncs, que
no tiene caminos, que hay conveniencia en
abrirla al comercio universal; mientras que
los otros territorios están :i pocas horas dr­
los principales centros comerciales y do la
actividad industrial del Río de la Plata.

¿No van los inmigrantes, en uno, en dos,
on tres días, al Chaco, á Formosn, á :\lisio­
nos? ¿,No es ese ('1objeto principal de estu
reforma? ¿.Acaso es proteger el comercio?
No, no es eso; ese es uno de los medios
para llegar :í. un fin. ¿Cuál es el fin? La
población. Pero nllí hay intereses creados,
allí hay capital, allí ha comenzado la pobla­
ción; esos territorios están situados sobre
ríos espléndidos, que favorecen el comercio,
la industria y la comunicación, y están
rodeados de naciones vecinas. Por ot rn
parte, ¿,podemos nosotros iniciar una com­
petencia con esas naciones, que podría
traernos grandísimos conflictos, que no tono­
1II0S ahora Ielizmcntc? ¿Qué significaría esta­
blocer una aduana libre, un puerto franco
en Formosa, en Xlisioncs, en el Chaco, para
perjudicar nuestros intereses pormunentes,
para dislocar poblaciones y desalojar PI co­
mercio que ha costado tanto trabajo :í la
Rcpüblica Argentina formal' ~. sostener"
¡,CÓIIIO vamos :í ostublccor (';;05 puertos li­
hres, osas aduanas libros, en frente del Pa­
ruguay, del Brasil, I1r la República Oriontul,
que íundnríun veinte aduanas libros para
defenderse y para t omnr represalias contra
la República Argentina? Y entonces princi­
piaria osn lucha que existe hoy en todo ('1
mundo, poro I1p la cual estamos libres res­
pecto 11(' nuestros vecinos,

Porque ya 110 SP pelea lIi por religión, ni
pOI' intereses dinásticos: ('11 os«- siglo la
lucha rst:} trnbndu tcniondo en mirn los
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intereses comerciales, por la competencia
comercial, por la producción exuberante,
mult iplicada además por las facilidades de
las comunicnciones.

Esos son los esfuerzos de Inglaterra, de
Francia y ot rns potencias, al empezar y
proseguir la conquista de África, ¡,para qué'?
para colocar los productos de su industria
v de su comercio.
. Esa os, también, la cuestión que existo
en <'1 extremo Oriento. ¡.Qué significa esta
política observada por todas las potencias
d<' Europa? Cada una pretende tener un
puerto en <'1 Celeste Imperio (1 otras conco­
sienes comerciales. Es la competencia co­
morcial que ha llevado allí lí todas las
naciones: esa es la ~uía, ese es el programa
actual de todos los pueblos civilizados.

Por consiguiente, si nosotros establecemos
un puerto libre, un puerto franco, en cual­
quiera de esos territorios del norte, tendría­
mm: mil dificultades que hoy no tenemos
~. que podemos arreglarlas por medio de
tarifas, por medio. de convenciones comer­
ciales ~. aduaneras.

Preguntaba el señor convencional por
Santa F(' por qué razón no se determinaban
los territorios nncionales del sur, y si se
comprr-ndíun Ó no la Pampa y el Neuquén
en la facultad que trata de otorgarse al
congreso,

Si yo fuera diputado, si tuviese represen­
tación en el congreso, diría: la facultad
dada al congreso por la Constitución no
dr-br-comprender á la Pampa ni al Xcuquén,
y no dr-lx- comprenderlos porque la Pampa
no es más que una prolongación de las provin­
r-ias d(' Buenos Aires, Córdoba y San Luis.

1,:1 Pamp:r tiene grandes intereses comer­
cia'cs: su ganad('ría creer- de un modo extra­
ordinario; t ienc caminos, y comunicación
diaria por Iorroeurriles. ¡,Por qué, PIH'S, SI'
('"mnf('ndl'ría en ('sl(' hr-neficio?

l.\' r-l Neuquén? El Xeuquén SI' hallar:í
dr-nt ro de poco tiempo en una situación

}~:;~~;I~a~Us~u~;::: (~:)~;:~~ll:;~('~;~:)ne~:~ayI:l~~~
má«, r-l tr-rritorio dr-l Nr-uquén presonturía
grand(',: dificultades: PI comercio con Chile.
Abririumos la puerla á la república vecina
~. hormana , para que nos llenase de merca­
e\l-ría" sin pagar ningún derecho, y para que
e1l' allí salir-se l'1 contrabando :í abastecer
:í la,: provincias vecinas.

Por esn razón yo me opondría, si fuera
miembro dl') congreso, :í que los beneficios

de una 1(')" alcanzaran lí estos territorios,
aunque estuvieran comprendidos en las fa­
cultades constitucionales del congreso.

Pero hablaré ahora COIllO convencional,
como miembro informante.

¡,Están comprendidos esos territorios en
('1 despacho que presenta la comisi6n? La
mavoría de la comisión ha tomado la misma
dlí~lsula y las mismas palabras de la ley
de convocatoria de la Convención. Esa ley
ha dicho: reformar el inciso 1.° del artículo
6i, en cuanto no permite la instalación de
aduanas libres en los territorios del sur de
la República. No ha dicho tal 6 cual terri­
torio, no: los territorios del sur de la Repú­
blica. Esa es la r-xpresión de la necesidad de
la reforma, declarada por el congreso.

Entonces, por el despacho, tomando lodas
las precauciones necesarias, se deja al con­
J!r('so, que interpreta las leyes y que las
ejecuta: que está en contacto con el poder
ejecutivo, poder colcgisludor, que está en
contacto con todos Jos empleados, que cono­
ce las necesidades públicas, so deja, decía,
al congreso ('1 dcsonvolvimíento de esa fa­
cultad y la determinación del puerto 6
puertos IÍ que alcance la facultad de supri­
mir ó disminuir los derechos aduaneros.

El dirá: Santa Cruz, Gallegos, Chubut,
por ejemplo, son puertos que caen bajo el
beneficio de esta facultad constitucional, y
les scñalnnl <,1 radio que deben comprender.
Pero es impropio de una convención el esta­
blocer detalles, cuando s610 debe limitarse
IÍ sentar principios, á enunciarlos: porque,
si no fuera así, nos expondríamos á un peli­
gro muy grande. Si hay un ('1'1'01' de parte
de la Convención, el error será irrevocable:
mientras que el error de interpretación del
congreso Ó de aplicación de una facultad,
puede ('1 mismo remediarlo, porque Sil facul­
tad como poder legislador es ilimitada den­
11'0 de los poderes que la Constltución le
acuerda.

H(- dicho.
Sr. Romero - Pido la palabra.
Haciéndome fuerte violencia, voy :í ter-

ciar on esle debate, porque salta {l primera
vista que no ha de ser la tesis en gesí ión
la mutr-ria predilecta )" especial de mis estu­
dios y mis medituciones ; porque h« notado
durante el curso do esta Convención, cierta
displicencia en algunos 111i(,1II bros, cuando
S(' lralaba dI' prolongar, aunque fuera hre­
\'('S instur-tr-s, d debute. Y, finnlmcruo, señor
prl'sjel<'nll', porque, parodiando las palahl'lls
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de Franklin, puedo decir que cada ella que
pasa de mi vida y ele mis estudios aprendo
:í desconfiar mús de mis propias opiniones
y á respetar más el juicio ajeno.

Empero, he podido la palabra, porque
creía que, como convencional por la pro­
vincia de Santa Fe, debía intervenir en
este debate. Se trata de altos intereses
económicos que bajo cierto punto de vista
afectan á esa provincia.

Vengo, pues, á cumplir con un deber,
y yo pertenezco :í aquella escuela según la

l' . 126 cual debe obedecerse á la con'ciencia más
bien que :í los hombres.

Sostendré que del despacho de la comi­
sión deben borrarse las palabras del SIll',

terminando así: en los territorios nacionales,
Expondré las razones,
Nuestra Constitución establece la igual­

dad de 103 habitantes ante la ley común;
establece la igualdad de las provincias unto
el derecho público federal: y yo agrego,
señor presidente, que establece también la
igualdad de los territorios nacionales unto
el mismo derecho público argentino.

Siguiendo esta doctrina, si todos los habi­
tantes de la República son iguales ante la
ley común; si todos los territorios nncionnlos
son también iguales, no puede dictarse una
disposición constitucional .por medio de la
cual venga á boneficiarse á un territorio más
bien que á otro; á los hahituntcs de un torri­
torio más bien que á los habitantes de otro.

Decía el señor miembro informnutc (1<' la
comisión: en esos territorios no ha." pasio-

~~rit i~~~; <'~~s <,~~:ri:~,~~fi~r~o~ ~~\~~~r~,~~:;:
tcncia. 1'<'1'0 hay algo más que las pasiones
y que los intereses polít ioos: <'st:ín los doro­
ehos civiles, los intereses económicos: yesos
derechos civiles v e'sos intereses cconónucos
est án pxi!!ipndo,' con la Constitución on la
mano, que' sr-un considerados iguales pOI'
una convención nacional.

En los territorios d<'1 norte', SpñOl' pre'si­
denlp, capitales importantes se han ill\'pl'­
tido para cultivar la caila (1<' azucar; Se' han
inv<'rtido pn curtie'mbr<'s, <'n de'stil<'l'Ías, ('n la
~an:HIe'ríll y en la aJ!;I'ieultln'a. y bie'n: <'sos
capilalps invl'J'tidos, d<'spué.~ de' <'sta :'an­
ci6n qu<'dan pn IWOI'e'S condieion<'s que' los
capit.al('s dd sur, Los hombn's que' :Hlminis­
lran aquéllos t<'ndrán qlU' vivir pa!!anelo
todos los d('l'e'eho~ adu:ul<'ros: los que' pxplo­
tan industrias e'n los se'J!;undos vi\'il'lín sin
ta!ps gl':l\':ím<,n<,s.

Esta os una desigualdad odiosa.
Ha." más: antes de' ahora muchos capita­

listas han comprado tierras, en virtud ele
leyes eI<'1 congreso y de decretos del poder
PjPcU1ivo, en las gobernaciones de Formosn,
del Chaco y de Misiones. Las han comprado
también en la Patagoniu, en <'1 Neuquén,
pp <'1 Chubut , en el Río Xcgro Y en Jos de­
más territorios del SUJ'. Y bien: después de
verificados osos remates públicos, bajo el
amparo de una ley igual para todos: d<'!'­
pués que se ha pagado por las tierras del
norte más dinero que por las del sur, viene
una convención nacional :í decir que :í los
que han comprado tierras on los territorios
del sur les da puertos libros, frunquicias,
para que vivnn más bnrutumento y ;í lo"
del norte no se los da, estableciendo así la
dcsiguuldnd, dañando derechos adquiridos.

y esta desigualdad, que nfcctu directa­
mente los derechos de los habituntos de los
territorios nacionales, que nfecta estos mis­
mos territorios, hace, pues, necesario que la
Convención en estos momentos oxt iondn su
sanción á todos los territorios. Y tal sanción
no entraña peligros, porque no importaría
dar inmcdiatumonte un nuort o libro on el
río Pnrnná :í H<'sist<'ncia,' Formosn, ÍI Posa­
das. La Convención lo que vn :í hacer os
poner on manos del congreso la facultad
de ostublecor esos puertos donde le' pnrozcn ,
cuando 1<' parezca y por PI tiempo que le
parezca.

Entonces, no so nos vr-nuu :í dpeir lI\II'

tendremos conflictos con <'1 Parnuunv, con
<'1 Brasil, inaugurándose I!UelTas uduuncras.

Señor presidente: la Convención no t icne
que entrar <'11 estas disposiciones .ulminis­
trutivus: la Convención lo que tiene que
hacer <,s ostubloccr una disposición i!!:ua\
puru todos las [.'ir: o] territorios, porque
todos son iI;U:\I<,s, ~' <'1 congro-o s<'r:í bas­
tanto discreto, bnst nnte patriota, h.rstuntc
previsor, para que', si hay poliuro dI' con­
nieto COII <'1 Pnruguuy, república lu-nuann,
con BoJi\'ia ó COII e'1 Bra:<il, e':<a:< adualla:<
no Se' <'stabl<'zcall, para <,\'itar p<'rturbacio­
II<'S int<'rnacioIlal<':<.

~e' lrata, pues, d<' una faeult:\ll dpl (011­

I!:r<'so, de' car:íet<'r J!,e'II<'I':lI, que' ha dI' :«'r
usada di:<cr<'ciollallll<'nt<' por rl.

"Y COII qur condición, :<61Or pn'"ide'ntp'~

~e lI<'c<'sitanín n:HIa mpno:< que' dos tereios
d<' votos d<'1 ('ollgr<'so para sancionar la
di:<minu('ión {¡ In supn'sióIl eomple'ta d<' <':<08
dc're'chos. Y pOI' mucho 'qu<' :<<' haya dicho
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de los congresos argentinos, y por muchos
unteccdcntcs que pudieran alegarse, quizá,
para menoscabar su patriotismo, yo he creí­
do siempre, ayer y hoy, en ('1 pntríotismo
de los congresos argentinos, y no llegará
jamás <'1 día, yo lo espero en Dios, en que
dos tercios de votos de un congreso nacional
lleguen á snncionar puertos libres con me­
noscabo de los intereses de la patria!

1'<'1'0 aparte de esto, señor presidente,
ostu misma sanción que aconseja la comi­
sión, limitando las franquicias de que se
trata á una parte de los territorios de la
HepúbJica, sin extenderlas á los demás, vie­
no :í herir indirectamente los derechos de
las provincias, y de este punto de vista la
cuestión es todavía más grave,

En la sesión de ayer, el señor convencio­
nal por Buenos Aires decía al señor conven­
cional informnnte: Por la Constitución se
establece que en ningún caso se pueden
establecer puertos con privilegio respecto de
uno sobre otro, ó en favor de uno solo res­
pecto de muchos; y el señor convencional
1<' contestaba: - Efectivamente; pero eso se
refiere á las provincias y no á los territorios
nacionales, y la reforma se refiere á estos
últimos.

Pase la evasiva, señor presidente; pero
no se puede negar que el establecimiento
de puertos libres en lugar determinado, vie­
ne indirectamente á servir los intereses de
las provincias vecinas. ¿Por qué? Porque
tr-nicndo puertos libres los territorios, su
progreso se desarrollará, su población se
extenderá, la agricultura se acrecentará, la
j!anaderla tomará incremento; ¿,)'en ben]c]­
ficio de quién progresarán esos territorios
.\' se extenderá su población? Veamos lo que
ha sucedido con Santa Fe. Su desarrollo
de población, el aumento de agricultura
ha pasado su frontera para ir á favorecer
:í la provincia de Córdoba. Lo que ha pasado
con la provincia de Buenos Aires, que al
desarrollar su ganadería y su agricultura,
ha salvado sus fronteras y ha ido á benefi­
dar el sur de la provincia de Santa Fe.

y entonces, el engrandecimiento de Jos
tr-rrit orios del sur, PI desarrollo de su pobla­
ción y de su ngricultura, ¿á quién va á
beneficiar? A las provincias más vecinas:
:í las de Buenos Aires, Mendozu y San
Luis, si se hace extensiva la redacción del
aruculo, tal como está, á los territorios del
Ncuquén ~. la Pampa.

Entonces, yo digo, señor presidente, que

esa sanción, en tales condiciones, benefi­
ciando á unas provincias, indirectamente,
sin beneficiar á las otras, entraña un privi­
legio injusto, como lo voy á probar termi­
nantemente

En la convención de 1860, la comisi6n
nombrada para estudiar los puntos de la
reforma, se ocupó preferentemente de la
parte económícn, y así tenía que ser, porque
la parte económica es la base fundamental
sobre la cual gira la organización y la e~ta­

bilidad de los pueblos.
En aquella comisión, muchos de cuyos

miembros han pasado á la historia con
nimbos de luz, y otros viven todavía, mere­
ciendo el respeto y la veneración de los
pueblos, que es el premio de su patriotismo
y de sus obras; en aquella comisión, digo,
se establecieron tres agregaciones á tres
artículos de la Constituci6n argentina: al
artículo 9.°, al artículo 12 y al articulo que
entonces era 64.

Al artículo 9.° se le puso que seria unifor­
me en toda la nación; al articulo 12 se le
agregó: "sin que en ningún caso puedan
concederse preferencias á un puerto respecto
de otro'; y al articulo 64: «las cuales serán
uniformes en toda la nación>

y el autor de estas agregaciones decía
en El Redactor: -En una constituci6n fede­
rativa ... (pido permiso al señor presidente
para leer) la perfecci6n del sistema consiste
en la armonía de los intereses recíprocos,
de manera que los unos no sean sacrificados
por los otros. QUE' este principio era una
emergencia natural de la soberanía inherente
á cada una de las provincias, soberanía que
se abdicaría de hecho, si el pacto federal no
limitase, 6, lo que es lo mismo, si autorizase
implícítamr-nte al gobierno federal para dic­
tar disposiciones que pudieran beneficiar
á una provincia respecto de otra, á un puerto
respecto de otro, ya directamente, ya de
una manera indirecta.

IY concluin diciendo: «que era necesario
restablecer ('1 texto (de la Constitución de
los Estados Unidos), tanto más cuanto que
por medio de preferencias concedidas á un
puerto respcctrr de otro, podría obtenerse
indirectamente el resultado que darían las
tarifas desiguales, perjudicando á una loca­
lidad en beneficio de otra.»

y en el informe que entonces se presen­
taba por esta comisión oficial á la Conven­
ción, se decía: «Todos los estados son igua­
les ante' la If'Y de impuestos, como todos
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los ciudadanos lo son ante la ley común;
las reglas del comercio son uniformes para
todos los puertos, sin que por medio de
leyes especiales, sean excepcionales 6 no
sean excepcionales, pueda protegerse á un
puerto de la uni6n en perjuicio de otro
puerto.>

y ahora yo digo que estas franquicias
concedidas á los puertos del sur vienen :í
perjudicar á varias provincias, y lo voy
á probar con lo que está pasando con la
provincia de Santa Fe, de la cual tengo
el honor de ser representante.

A Santa Fe han ido emisarios' de los
territorios de la Pampa, del Neuquén, del
Río Negro y del Chubut, que andan bus­
cando colonos para llevarlos al sur. ¿.Con
qué promesa? Con la promesa de que en los
territorios del sur no hay langostas como en
Santa Fe, y sobre todo, de que allí la vida
será más barata, que allí para alimentarse
no tendrán que pagar contribuciones á la
aduana, no tendrán que pagar contribución
para vestir. Y entonces ¿,qué resultará? Que
la provincia de Santa Fe, que contribuye
con sus fuerzas al mantenimiento de la
nación, tendrá que sufrir la despoblación,
porque se conceden franquicias :í ciertos
territorios con menoscabo de sus intereses.

Esto afectará también á la provincia de
Entre Rios, porque esos emisarios, que han
recorrido las colonias de Santa Fe, pasarán
después á la vecina Entre Ríos.

Poco hace que un viajero salia de Con­
cordia en carruaje y atravesaba la provincia
de Entre Ríos hasta Victoria llevando un
letrero en la tolda donde se lcia:-AI Ncu­
quén!-. Dc esta ciudad pasaba en balsa al
Rosario y continuaba su trnvesía por tierra
haciendo propaganda ardorosa hasta llegar
á Río IV. De este punto tom6 rumbo :í
Han Hafncl y concluia su excursión en el
Neuquén. Ya no es sólo Snntn Fe, seni
también Entre Ríos y serán otras provin­
cias las que veremos despoblarse para fuvo­
recor los territorios del sur! [Valiente obra
lit que vamos á realizar! - (Aplausos en la
barra).

Entonces, pues, conviene que esta Con­
vención deje bien salvado el principio do
la igualdad, base fundamcntal de la organi­
zación nacional. La igualdad es C'I principio
do nuest ra existencia; la igualdad es la
condición indispensable en toda República
dl'mocl'ática representativa; yen tals('nlido
1i0Y partidario decidido de la igualdad de

legislación para todas las provincias de la
República; de igualdad de legislación, para
todos los territorios nacionales: de igualdad
de legislación para todos los habitunte-,
para <'1 rico como para cl pobre, para PI
sacerdote como para cl militar, para pi
nacional como para el extranjero! Esta
igualdad es la que ha hecho que todas las
provincias cn un dín de inspiración pat r ió­
t iea convergieran con sus fuerzas, haciendo
sacrificios mutuos para conslituir la nacio­
nalidad argentina! Yo veo cn cst a Convcn­
ción :1 hombres que han asistido á convr-n­
clones históricas, á la Convención que ha
precedido á la organización nacional; \"('0

en est a Convención á hombres que con su
pluma han trazado las páginas manchndas
en sangre de nuestras largas desgrucias:
otros que se han aplicado á consolidar la'"
instituciones implantadas; otros que Ill:ís
alejados han lamentado csns desgracias do
la patria, porque hubieran podido convr-r­
tirso en días de paz y de progreso para la
nación; entonces yo invoco los sentimientos
de todos los que han contribuido COII su
acción ó con su sangro á la organización
nacional, de los que, en nuestra historia,
han pasado por las agitucioncs y conmocio­
nes propias de los corazones generosos on
díus de peligro para la patriu: yo invoco
los sentimientos de la juventud argentina
que ha venido á tomar parte en estu Con­
vención, y ante todos quie ro hace r I',.:tl'
voto: que en la Constitución haya izuuldud,
que la,' ley sea unifo r me para todos lo,.:
territorios, y que se entregue al congreso
la facultad de designar dónde, en-indo y
por cuánto tiempo est a franquicia se ha de
conceder!

Cuando Franklin suscr ibíu la Const it u­
ción de RU pnis tenia dr-tnis del sillón un
cuadro representando un ofr-ct o de ":01, ~.

volviéndose á los que estaban :í su lado,
dijo: "Los pintores declaran en su arto
que os muy dificil distinguir una salida de
una puesta de RO!. En el curso de esta sesión.
('11 medio de las alternativas de temor v
cspcranzu, he mirado muchas veces CSI:l

pintura sin ucertar :í explicarme si eru UII
sol naciente ó poniente 1'1 que se había
querido representar en ella; 1)('r0 ahora "1'0

con gran sntisfucción que es un sol nneiento.
y yo diré, señor presidente, qUI', ,.:j 1'1

proyecto RC sanciona con alcance para todo­
los te rr ito rios directamente, é indircct:lIl1('II­
le para todas lns pro"inci:ls, esl' sol dr
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nuest ro escudo ri' el sol de la igualdad que
subo al zénit de nuestro cielo. Pero, si
triunfase el proyecto do beneficios parciales
para una sola región, entonces deberíamos
decir que eso sol es el nst ro de la igualdad
que baja en <'1 horizonte, y tendremos que
durle <'1 adiós de despedida!

H<' dicho, - (¡Muy bien! ¡JIuy bien!­
Aplausos en la barra).

Sr. Ferrer --- Pido 1:1 palabru.
Xo puedo menos do sentir dominado mi

espíritu de verdadero entusiasmo unte las
altivas palabras pronunciadas por el señor
convencional por Santa F<'; pero creo que
huv nuis en rilas un bello sentimiento C\<,
retórica y de oratoria que de reflexión soro­
na, que de estudio tranquilo y consciente de
lo que importan las verdaderas necesidades
del país y sus principios económicos,

H<' oído repetir con demasiada írccucncia
las frases encantadoras de libcrt ad, de sol
<1(' la libortud y de la igualdad que se
levantan: pero <.cuál es la igualdad y cuál
es la libortnd que se persiguen'?

El señor convencional decía: como con­
vencional de la provincia de Santa Fe no
puedo aceptar la distinción que !'<' hace
entre los territorios del norte y los territo­
rios del sur de la República: creo que todos
s(' hallan en las mismas condiciones.

y agregaba: recorren los campos de Santa
F<' y de Entre Ríos propagandistas de la
colonización de los territorios del sud, arre­
batnndo á esas provincias, á esos estados
ya formados, la colonización que los ha
hecho grandes, que los ha hecho ricos.

Yo pensaba que como una consecuencia
de estas afirmaciones el señor convencional
concluyera por decir: no hay distinción algu­
na cnt re los territorios y las provincias ni
del sur ni menos del norte: porque, si la
propaganda que se hace en favor de los
territorios del sur de la República, habiendo
de por medio un tercio de ésta entre Santa
Fe yesos territorios, puede perjudicar los
intereses económicos, los intereses agrícolas
ele las provincias de Santa Fe y de Enlr('
Ríos, <,con cuánta mayor razón no podrán
perjudicarlas esas mismas franquicias conce­
didas á los territorios inmediatos :í esas
provincias, á los que con ellas comparten
la misma naturaleza de producción?

t,Qué sería do la provincia de Sant a F('
el día en que un puerto franco en Rosisten­
cía extendiera por las regiones del Chaco
la población y la colonización? <,No sent irlu

arrebatar sus colonias para llevarlas ÍI poblar
las vírgenes selvas de las riberas del Rer­
mojo? ¿Qué pensaría el señor convencional
por Santa Fe entonces? <,Dónde está esto
criterio económico? <,D6nde está la defensa
de los intereses de su provincia?

Pero hay, para mí, razones de otro orden
muy superior, y, sobre todo, más prácticas
que la brillante literatura que entusiasmn,
que domina quizá ('1espíritu, y la hace salir
de su quicio ordinario para elevarlo, en alas
de expansiones y ent usiasmos, lí donde qui­
zás le pcsnría más tarde haber llegado.

Pienso, como he manifestado en mi expo­
sición de ayer, que son muy distintas, com­
pletamente diversas, las condiciones en que
se hallan los territorios del norte y del sur
de la Rcpública ; que lo que es un remedio
para unos puede ser un mal para otros.

El auxilio prestado por medio de la exen­
ción 6 disminución de derechos ú/los terri­
torios del sur, en nada, absolut~mente en
nada, puede afectar al resto de la República
Argentina, Están ellos segregados, allí, á un
cxt remo de la República; separados de los
demás estados, cornplctnmcntc aislados; por
consiguiente, las franquicias que en ellos se
den es nada más que para atraer al elemento
extranjero, al inmigrante que viene, no al
que se halla establecido en el seno de nues­
tro territorio, que se ha habituado á la vida
muelle de la proximidad de las ciudades.
No es el colono de Cañada de G6mcz á
quien se va á llevar á los territorios del sud,
porque ese colono está habituado á buscar
en el Rosario placeres que no va á encon­
trar, por cierto, en el Chubut 6 en Santa
Cruz; es al inmigrante que por primera vez
viene á pisar nuest ro suelo, que se le lleva
á poblar los territorios del sur, que se 1('
ofrecen vcntujns, pero ventajas que no son
más que una reparación de las condiciones
desventajosas en que se halla colocado.

¿ü quiere comparar el señor convencional
las condiciones econ6mieas en que se en­
cucntra el territorio del Chaco con las con­
diciones económicos lúe: al en que se en­
cuentran Santa Cruz ó Tic rr a del Fuego?

¡Por Dios! Seria comparar el oro con ('1
acero 6 d bronce.

Basta recorrer ligeramente el plano de la
República pura ver que el Chaco limita por
<'1 sud con las provincíns de Santa Fe y
Santiago del Estrro, teniendo exactamente
la misma producción que ellas. Yo pregunta­
ría á los señores convencionales por San-
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tíago si en las exploraciones hechas última­
mente para fijar la línea divisoria han en­
cont.rado alguna diferencia entre los territo­
rios que quedan dentro de ella y los que
quedan fuera.

y ¡,por qué razón se haría esa excepción
de derechos en territorios que están limi­
tando con un estado y que van á destruir
su población, que van á matar su coloni­
zación? Esto es lo que hay que tener en
cuenta.

Por otra parte, ¿,cuál es el comercio inti­
mo inmediato en que se encuentran los
territorios del norte con el exterior de la
República? ¡,Con quién van :i establecer su
libertad de comercio? ¡,Es con el Paraguay
v con el Brasil? Pero entonces van á ofrecer
;1 Paraguay y al Bra~il lo que bien deben
dejar en los puertos argentinos; van á ofre­
cer á los estados inmediatos aquello con
que deben concurrir á la formaci6n del
tesoro nacional.

y esto ¡,en virtud de qué y para qué?
Simplemente para favorecerlos en perjuicio
de las provincias que los rodean, en perjuicio
de Santa Fe y de Santiago dC'1 Estero. ¿,Por
qué? Porque va á utraer á ellos su pobla­

.ci6n; porque ésta, para llegar al Chaco, tiene
que pasar por Santa Fe, y al pasar la co­
rriente de inmigración arrastrará la que en
ella existe, pues ofrecerá mayores ventajas.

y ¿,cuáles son los perjuicios que la cOJTiC'n­
te de inmigración que se extiende :i los
territorios del sur puede causar á las pro­
vincias? Absolutumcnte ninguno,

El señor convencional cree que el numen­
to de población fuvoreceré :i la provincia
de Buenos Aires, y este scni, sin duda, el
espantajo que lo aterra.

Pero no; lejos de eso, porque el menor
valor de los territorios del sud de la Rcpú­
blica. del Hio N<'I!I"O, dd Neuquén, del Chu­
but., etc., una vez filie sr- hnllcn habilitados
y en condiciones do servir :í la ganndcrin
y á la ugriculturu, vendrán á hacer disminuir
<'1 valor que actualmente tienen los terrenos
de la provincia de Buenos Aires, vendrán
á oxtendor la población que en ellos existe
en la parte Sl\l' de la República, para t rnns­
plantada de la provincia do Buenos Aires,
con mayor facilidad de la que el señor
convencional ~UpOIl(' que puede urrnncurle
la de Santa F<' y Entre Hios para i.runsplan­
tnrln :í los territorios del sur. Y creo que
ninguno de los señores convencionales por
Buenos Aires abrigará <'1 más levo temor

por el perjuicio que puede causarle la exen­
ción de derechos en los territorios del sur.

Por otra parte, ¿,cuál es el objeto de esta
Convención? ¿Es crear antagonismos regio-
nales, antagonismos no efectivos, sino sim­
plemente imaginarios ó posibles, no ya de
un estado contra otro, sino de las provin-
cias formadas, constituidas, con población
propia, densa, con / riqueza cada dia más (p.) 131

próspera, contra quiénes? ¿contra des­
venturados territ.orios abandonados, con
media docena de habitantes, que den razón
de la existencia de la bandera nacional?
¿Estos son los antagonismos que vamos
á despertar en el seno de la Convención?

El propósito de ella, abierto, franco, ha
sido proteger y poblar aquellos territorios,
como una necesidad de la nación; más:
como una necesidad de soberanía, señor
convencional, para que se sienta que los
territorios de la Putugonia son verdadera­
mente territorios argentinos, Ese es el pro­
pósito que ha tenido el congreso al incluir
esta reforma: formar población urgcntinu en
los territorios del SI\I', para excluirlos maria­
na de toda discusión posible, para robus­
tecer allí <'1 derecho indiscutible de nuestra
sobcrnnía con pi hecho incontestnblc de la
población.

¿.Pueden militar estos peligros con rela­
ción :í los territorios del norte'? ¿,Quién se
preocupa de que puedan ser tomados ú ocu­
pados por las naciones vecinas? Creo, señor
presidente, que nadie ha pensado en la
posibilidad dc semejante peligro.

Creo algo m:l.s. Yo señalo para las pro­
vincias urgontinas nctualos un peligro en el
desarrollo de los territorios del norte, <'1
Chaco y Formosu.

Estm;lOs manteniendo nct uulmcritc.ci cos­
ta de ingentes sacrificios, privilegios para
proteger la industria azucarera de Tucumán,
la industria vinícola do San .Juan v de
Xlondozu. ¿.Acostn de qué? J)('\)() d<'c1:;rarlo
como convoncionnl por la provincia de Cór­
dolxr. á costa de los intereses do la provincia
que represento. PrS:Hl sobro nuestra produc­
ción impuestos con los que se pretende con­
test nr á los impuestos proteccionistas dc las
industria!' azucarera y vinicolu. Hornos S08­

tenido esta protección como una necesidad
nacional, no por lo que puede dar :í las
provincias de Tucunuin, Mendoso, San
Juan, si bien orn justo tenerlo en cuenta,
sino por lo que ello importaba para el ndo­
Innto general de República. ¡,Y que sucede-
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rá en las provincias de Tucumán y Salta
el día que se desarrolle como corresponde
la industria azucarera en el Chaco y en
Formosa?

Sr. Bores - Serán felices,
Sr. Ferrer - Quedarán completamente

destruídas, señor convencional. La indus­
tria azucarera habrá desaparecido por com­
pleto, porque tendrá que ir :í combatir en
importancia y condiciones completamente
diversas.

Sr.· Figueroa - ¿La riqueza destruye,
según el señor convencional?

Sr. Ferrer- Pcrmttame, señor convencio­
nal, que ya iremos al terreno en que quiere
colocarme.

u' prevengo que no me molestan mucho
las interrupciones.

Sr. Presidente - Pcrmítanrne los señores
convencionales. El señor convencional por
Córdoba tiene la palabra, y no puede ser
interrumpido.

Sr. Figueroa - Ruego al señor conven­
cional que me disculpe; pero no ha habido
interrupción ninguna que haya podido per­
judicarle.

Sr. Ferrer--Agradezco la galantería del
señor convencional por Salta, y me permito
continuar.

Decía que el desarrollo de las plantacio­
nes de caña en los territorios del Chaco
y de Formosa, indudablemente serán un
golpe de muerte para la industria azucarera
de las provincias de Tucumán y Salta. Y la
raz6n es obvia. t.De qué vive esa industria?
De su desparramo en toda la República.
Está extendido su consumo en toda la pro­
vincia de Buenos Aires, Santa Fe, Entre
Ríos, etc, ¿Y qué sucedería con la produc­
ci6n hecha sobre la vía fluvial del río Para­
ná, sin el recargo de fletes que tienen que
soportar las provincias del norte y del oeste,
con una producción superior y mucho más
abundante que podrían ofrecer los territo­
rios del Chaco y de Forrnosa? Es un ene­
migo poderoso que se levantaría á esa in­
dustria del interior; y de eso no se da
cuenta el se110r convencional por Santa Fe.

Entonces, decía verdad cuando hacía no­
lar que ('1 progreso, el desarrollo de esta
industria en los territorios del Chaco y de
Formosa, llevados al extremo de tener una
producción directa y superior á la de las
provincias que los rodean, sería un inconve­
niente, un amago, sería, tal vez, un grave
perjuicio para esas mismas provincias.

.Tcro volvamos á lo que es pertinente de
la cuestión.

¿Se hallan en las mismas condiciones en
sus relaciones exteriores los territorios del
norte que los territorios del sur? ¿La inmi­
gración y el comercio van á ir de la misma
manera al Chaco y Formosa que á los terri­
torios del Río Negro, del Chubut 6 de Santa
Cruz? Afirmar esto sería desconocer las
condiciones naturales de situación en que
linos y otros se encuentran.

Todo el comercio en los territorios del
norte se verifica por nuestros grandes ríos;
ellos vienen á proveerse ¿de d6nde? De
aquí, de la capital de la República, del
Rosario 6 de Santa Fe; pero no hacen
comercio exterior, no tienen comercio direc­
to con Europa, no pueden tenerlo; mientras
que los del sur lo tienen, pueden tenerlo
y lo tendrán.
. Esta es la razón del establecimiento de
esas franquicias, de esos derechos allí donde
pueden hacerse efectivos: pero no donde no
pueden serlo, por raz6n de sus mismas con­
diciones, y mucho menos cuando van á per­
judicar á los estados que los rodean.

En cuanto á la extensión de esta franqui­
cia en los territorios del sur, lo he manifes­
tado claramente en las palabras con que
proponía la modificaci6n del proyecto de
la comisi6n. En la segunda parte del articulo
proponía agregar: para el consumo y pro­
ducci6n de los referidos territorios, limitando
á esto el artículo.

De esta manera, para mi modo de ver,
se salvan todas las dificultades y todos los
temores. Los territorios del sur no podrán
ser una amenaza para las provincias inme­
diatas; los territorios del sur tendrán todos
ellos lo que necesiten en las condiciones en
que se encuentran colocados.

Habilitados los puertos que estime conve­
niente el congreso, el consumo de esos terri­
torios se proveerá de las mercaderías nece­
sarias, y esas mercaderías podrán circular
libres de derechos en los territorios del sur,
en las mismas condiciones en que act ual­
mente circulan dentro del territorio de las
provincias.

Este es el pensamiento que se traducía en
la modificación propuesta. Creo también
que éste es el pensamiento dominante en la
comisión. Y esto ¿en qué puede perjudicar
los intereses de las demás provincias urgen­
t.inas? Absolutamente en nada. ¿Que haya
de ir mayor inmigración de la que actual-
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mente va? ¿Y esto es IIn daño? ¡,Podemos
quejarnos acaso, en la provincia de Córdoba,
de que la provincia de Santa Fe ha va
absorbido la inmigraci6n durante vei~te
años, porque se hallaba establecida en las
márgenes del río Paraná, y nosotros está­
bamos sometidos á esperar el r-xceso?

De ningún modo; cuando la inmigración
ha comprendido las ventajas del suelo de
la provincia de Córdoba, entonces ha aban­
donado los territ.orios de la provincia de
Santa Fe para ir á cultivar aquellos otros
que le ofrecían mejores condiciones, mejores
productos.

Es por eso, y no porque se nos haya que­
rido regalar el exceso de inmigración!­
(Risas).

De ninguna manera. Es porque han visto,
los agricultores, que obtenían mayores ven­
tajas en los territorios de la provincia de
Córdoba que las que les ofrecían los de la
de Santa Fe.

Por lo demás, la modificación que pro­
ponen los señores convencionales por Salta
y Santa Fe es absolutamente contraria á los
limites fijados á nuestro mandato de con­
vencionales por la ley sancionada por el
honorable congreso, que determina cuáles
son las correcciones á hacerse, sin que esto
importe dictar á la Convención la lección
de lo que debe hacer. De ninguna manera.
Pero sólo se ha considerado necesaria la
reforma con relación á los territorios del
sur. Este es el limite de nuestras facultades,
y no debemos salir de él. Tallo ha compren­
dido la comisión, tal lo ha comprendido el
congreso dentro de la esfera de su acción.

Por consiguiente, todas las argumentacio­
nes que se hacen en contra del limite fijado
por la comisión, que no es otro que el fijado
á la extensión de nuestro mandato, vienen
á quedar por completo fuera de debate.

El proyecto ha sido sancionado en gene­
ral, en la forma propuesta por la mayoría
de la comisión, hallándose, en tal sentido,
comprendido dentro de los términos de la
ley de convocatoria y den t ro de las faculta­
des de la Convención.

Ahora, la modificnción que se propone,
de suprimir la frase del S/I,., importa decla­
rar subsistente V sancionado en gr-nornl el
proyecto de la I~inoría de la comisión, que
no hu sido tomado en cuenta por la Con­
vr-nción.

Por consiguiente, viene á importar, la
sanción, en pnrticular, con la supresión do

los términos á que se refiere el señor con­
vencional por Santa Fe, una reconsidera­
ción directa de la sanción, en general, recaí­
da sobre el dictamen de la muvoría de la
comisi6n. •

Por estas consideraciones, creo que la
honorable Convención debo mantenerse den­
tro de los términos indicados, permitiéndo­
me llamar su atención sobre ésto: que el
agregado propuesto, á la segunda parte del
artículo, haría innecesaria la tercera parte
del mismo.

He dicho.
Sr. Romero '- Pido la palabra.
Para hacer dos brevísimas rectificaciones.
Es la primera, que yo no he dicho que

á mí me espanta el crecimiento de la pro­
vincia de Buenos Aires; á mí no me espanta
el crecimiento de ninguna provincia urgen­
tina. Al contrario, el anuncio de sus progre­
sos me alegra siempre el corazón, porque
á todas las amo, mirándolas á la sombra
de una bandera querida.

Sr. Ferrer - ¡Pero lo señala como un
peligro!

Sr. Romero - Que yo he venido :tsentar
precedentes regionales, á traer esta nueva
cuestión á una convención argentina.

Muy lejos de eso; pienso, por el contrario,
que, si se sanciona la reforma :i la Constitu­
ci6n en la forma presentada por la mayorin
de la comisión, entonces sí podrá, quizá,
despertarse la idea regional, la idea de que
los territorios del sur son más favorecidos
que los territorios del norte: y sobro esto,
concluiré recordando estas palabras del lC's­
t amonto de Wrisbington: «Cuando contcm­
plo las causas que pueden llegar un día á
perturbar la unión, ninguna me parece más
nmcnnzante que la existencia de los parti­
dos geográficos del norte y del sur, del Athin­
tieo y del oeste, partidos que tienen su
origen en pretendidos intereses antagónicos,
cuando en realidad son todos intereses nacio­
nales v comunes'.

He ~lieho. - (Aplausos).
Sr. Presidente - Invito á la honorable

Convención :i pasar :i cuarto intermedio.
- Se pasa á cuarto intermedio.
- Poco después continúa la sesión.
Sr. Presidente - Si no se hace uso de la

palabra, se votará.
Sr. Ferrer. - Pido que se vote por partes.
Sr. Balestra - Descarta fundar mi voto,

en cstu cuestión trnscendcnt.al bajo más de
un punto de vista.
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Señor presidente: el debate se ha concre­
tado al punto de saber si la reforma cons­
titucional ha de comprender tí todos los
territorios de la República ó solamente á Ios
del sur. En rigor, parece claro que el pensa­
miento primitivo del congreso, al iniciar la
reforma, fué beneficiar solamente í: los
territorios del sur, por la razón que ha insi­
nuado con toda su significación el señor
convencional por Córdoba, al referirse á la
necesidad de robust ecer la soberanía argen­
tina en aquellas costas inhospitalarias y des­
pobladas, donde cualquiera acción nacional,
en la paz ó en la guerra, se encontraría sin
punto de apoyo. Pero si bien es cierto que
ese ha sido el primer propósito con que se
declaró la necesidad de una reforma consti­
tucional, no lo es menos que, una vez seria­
lada la necesidad de una reforma, la Con­
veneión es soberana para resolver la cuestión
en toda la amplitud que cornportu el asunto
mismo; y ni el congreso ha podido dividir
un asunto que no está dividido en la Cons­
t.ituci6n, ni esta asamblea está trabada para
estudiarlo y resolverlo en toda su genera­
lidad.

Empecemos, entre tanto, por considerar
la reforma propuesta desde el punto de vista
que ('1 congreso la planteó. Fundar puertos
libres para poblar, me parece que no es el
remedio que requiere el caso, Desde luego,
esta cuesti6n de crear puertos libres donde
no hay puertos comerciales, es algo que no
hace condecir el prop6sito con el efecto bus-

p.) 134 cado. La libertad tiene que ser forzosa/mente
posterior á la existencia. Antes de hacerlos li­
bres, tenernos que hacerlos puertos. Las regio­
nes del sur -lo comprendo - acaso encierran
el porvenir definitivo de la República. Las
regiones del sur, en consecuencia, deben ser
pobladas, deben ser defendidas por la acci6n
argentina, á la brevedad posible; - pero los
puertos francos no nos llevarán allí, en caso
de llevar, más que una población filibustera,
que irá solamente buscando las ventajas
comerciales, sin espíritu nacional por falta
de apego y radicación en el lugar. Por eso
digo que el medio propuesto es completa­
mente insuficiente; y no puede compararse
con la acción directa que dentro de la Cons­
titución podrínmos ejercitar, llevando lineas
férreas, construyendo canales, diques y puer­
tos militares; - sin que pueda ser parte á
amenguar este sistema la necesidad que se
siente de tener nllí poblaciones desarrolla­
das como elemento defensivo, pues cuando

se trntara de la defensa nacional, los urgen­
tinos, todos, irían lo mismo á la región dc
los trópicos que á las heladas del sur; lo
mismo á las llanuras que á las crestas de las
cordilleras! -- {Aplausos}.

Entre tanto, con esta cuesti6n de puertos
libres para fomentar poblaciones, hemos ve­
nido á suscitar una cuestión sobre todo el
régimen económico implantado por el inciso
1.0 del artículo 67 de la Constitución, y todo
ese régimen económico está en debate, pues­
to que, por más que se diga, se hace antipá­
tica y violento romper la augusta igualdad
económica de la Constitución, para estable­
cer diferencias entre dos regiones, cuales­
quiera que ellas sean, del territorio de la
República.

Si hubiera podido asistir al debate en
general -- lo que no me fué posible -- ha­
hría votado en contra de esta reforma; pero,
una vez que ella ha sido aceptada, quiero
observarla por su particularizaei6n, impro­
pia de la Constituci6n.

Señor presidente: he tenido ocasi6n de
conocer los lugares del norte de la Repú­
blica, donde he pasado algunos de los años
más fatigosos de mi vida, y parece inereible
que la memoria de los argentinos sea tan
flaca, que permita semejante olvido! ¡AllI
perdimos, el aiio pasado no más, mil leguas
de nuestro territorio, por no haber ido desde
un lejano pasado á defenderlo con nuestra
población! ¡Y si seguimos en nuestra des­
preocupaei6n actual, debemos prepararnos
á legar á las generaciones venideras todas
las sorpresas que la nuestra ha visto en
materia de pleitos territoriales!

No hace mucho que el presidente de la
naci6n americana fallaba contra nosotros el
litigio misionero, porque carecíamos de po­
sesi6n y de poblaei6n nacional en la región
en litigio; porque no había más que pobla­
ción brasilera, Era necesario, seiior, que
fuésemos condenados y lo fuimos; y lo más
grave no es que lo hayamos sido, sino que
ya lo hayamos olvidado! (¡Muy bien, m.uy
bienl ]

¡,Quiénes son los argentinos que conocen
la región del Pepiri y del San Antonio?
¿quién de los que se sien tan en las bancas
de esta Convenci6n, con excepción del señor
convencional por Corrientes, ingeniero Vira­
soro, ha visto esos admirables lugares? Creo
que ningún otro!

He sido tres años gobernador de ~'lisiones,

y no he podido llegar á la región del secular
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litigio, porque está más lejos de la Misiones
conocida de todos, que la Australia de Bue­
nos Aires; porque aquí se puede tomar un
paquete y hacer el viaje con relativa rapidez
y comodidad, mientras que de la capital
misionera hay que ir por el Brasil y hay
que dar inmensos y penosos rodeos para
llegar al limite argentino-brasilero! Y no
hablemos de la navegación de los ríos Iguazú
y Uruguay, que limitan la comarcat-e-jnque­
lla es la región de las cascadas!

Si la costa sud está lejana, desconocida
y despoblada, yo digo que las altas :\Iisio­
nes, que el Chaco austral y el boreal, en
el centro y norte respectivamente, están
completamente abandonados. ¿:'olas por esto
se creerá que voy á pedir que se declaren
libres los puertos de esos territorios que se
tocan con el Paraguay, con el Brasil y con
Rolivia? No, señores.

Pero sí digo: si ha llegado el caso de las
excepciones y si han de consistir en franqui­
cias comerciales, existen las mismas razones
en todos los puntos del, territorio para que
10R igualemos en la Constitución, dejando
amplia libertad al congreso para que en la
oportunidad debida use de su facultad y
ponga los remedios que cada caso ocurrente
requiera.

No hace mucho tiempo el Paraguay, por
vía de represalia á nuestras leyes aduaneras,
estuvo por declarar puerto libre á Villa
Encarnación. Esa ciudad es la capital comer­
cial del Paraguay en la costa del Alto
Paraná.

Ahora bien, enfrente mismo, IÍ dos mil
metros de distancia está Posadas. ¿Qué ha­
bría resultado si se hubiera declarado puerto
franco á Villa Encarnación? Todo el comer­
cio de Posadas.. que es valiosísimo, que
importa algunos millones de pesos, habría
quedado extenuado, lánguido y quizá muer­
to debido á esa medida de guerra comercial.

¿Qué defensa habríamos tenido nosotros?
¿Qué habríamos podido hacer? Pues para
un caso exccpeionnl corno este es para el
que el congreso debe estar armado de esta
facultad. No hnría uso de ella en el sentido
en que la conciben sus sostenedores para
los territorios del sur IÍ los que se trata de
hacer puertos libros por largo tiempo, lla­
mando así á los hombres de todo el mundo
á poblarlos, por el aliciente de la vida fácil;
no, para el norte esa sería una medida
excepcional, solamente para los casos en
que necesitemos ejercitar nuestra soberanía,

ya sea en las evoluciones de una guerra de
comercio, ya sea como protección á las
naciones vecinas; porque no podernos olvi­
dar que si por alguna parte tenernos rivales
poderosos, por otra parte tenemos naciones
pequeñas, hermanas, á las cuales debemos
tenderles una mano protectora, á fin de
estrechar más los vínculos fraternales tan
olvidados por desgracia en Sud América!
-(Aplausos).

Lo mismo diré refiriéndome :í la región
de Formosa. El gobernador de ese terri­
torio, un valeroso militar, que hace lo posi­
ble para que prospere allí <'1 espíritu urgen­
tino, en medio de esa sorda odiosidud, que
he i,odido contemplar mil veces con dolor,
quc nos rodea en nuestra frontera del norte,
y que si es hoy una nube pequeña quizá
podrá ser algún día una nube siniest ra ;
(¡Bien, muy bienl ), <'1 gobernador de For­
mOS:I, digo, me escribía una carta buscando
un convencional que quisiera ocuparse de
esos pobres territorios, que no tienen quien
haga oir su voz en la cámara de diputados,
ni en el senado, ni quien los represente en
la Convención, y me decía, como untcce­
dente, para pedir puertos francos ('11 esa
región, que entre el Brasil y <'1 Paraguay
existe una convenci6n que permite ('1 inter­
cambio de determinados artículos sin dere­
chos de aduana y que beneficia directamente
al estado de Matto Grosso.

Esto PS lo que sucede en todas esas co­
marcas, y ñjese la honorable Convención
en la situación de esos territorios.

La costa sur está desarnparudu: la protege
acaso la terrible imponencia del mar, que
hace dificilísimo el acceso á ella. Por la
espalda nada tiene que temer, es territorio
argentino. S<, necesitaría ir allí, doscmbnr­
car, ocupar militarmente aquella región Ó de
cualquier ot.ru manera violenta para que la
soberanía argentina reconocida por el mun­
do entero pudiera estar en peligro.

Pero estos territorios, señor, son comple­
t arncnte distintos; Misiones os una cuña que
por el espacio de ochenta leguas esni rodea­
da, á derecha é izquierda, por el Brasil y <'1
Paraguay. :\lienlras estuve de gobernador,
dos divisiones atravesaron todo <'1 territorio
sin que tuviera noticia de <'110 hasta que
aparecieron en <'1 alto Paraná. ¡.Por qué'?
Porque no hay caminos, no hay vías de
comunicación de ninguna clase. Para ir de
San Javier á :'olontcagudo no hay cómo
hacerlo: hay que pasar por territorio brasi-
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lero. Así, recién cuando llegaron á la costa
del Paraná las fuerzas revolucionarias bra­
silerns, después de haber recorrido armadas
el territorio desde la costa del Uruguay, los
paquetes del alto Paraná nos trajeron la
noticia un día de que el seI101' Juca-Tigre
había pasado con dos mil hombres, y otro
día que el señor Saruvia había hecho lo
mismo con mil doscientos hombres y' estaba
en Piray.

Eso es lo que pasa alli. i;y en presencia
de esto diremos, como mi respetable amigo
el señor miembro informante de la comisión,

[p,1 136 que allí se lleva al inmigran 'te en dos dias,
que allí no tenernos nada que temer, que
nllí estarnos perfectamente seguros?

Muchísimas colonias militares ha creado
el Brasil en toda la costa del Uruguay y
por el límite que nos ha quedado, que ha
trazado mediante esas colonias, hasta llegar
lí la desembocadura del Iguazú, en aquel
punto imponente en que se reunen tres
naciones y reina la más pavorosa soledad,
con excepción de la costa brasilera en la
que hay una colonia militar. Todas estas
colonias están ampliamente protegidas, ayu­
dadas en todas formas por el gobierno; y es
excusado decir que, aunque nosotros no
establezcamos puertos libres en nuestras
costas, el1as son absolutamente libres, no
solamente para los actos de comercio, como
lo son también los despoblados del sur,
sino, también para incursiones verdadera­
mente vandálicas, que, por más que hol1en
y baldonen el sentimiento nacional, se repi­
ten casi diariamente, sin que se dote á las
autoridades argentinas de los elernen tos ne­
cesarios para reprimirlas. - (¡Bien! ¡Muy
bien! - Aplausos},

Bien, sr-ñor ; después de mirar los detal1es
volvamos al conjunto do lo que estamos dis­
entiendo: ('s lo más sagrado que tenemos:
es nuestra Constitución.

Parecía que esta Convención debía limi­
tarse á algo así co.no una corrección nu­
mérica derivada del censo, que, más que á
refor.nur, veníamos á acordar los datos nu­
méricos del censo con las prescripciones
constit ucionales,

Pero ya que' hornos entrado al ámplio
campo de' nuestro régimen económico, al
régimen bajo ('1 cual he.nos llegado al enor­
me desarrollo matcrinl que tene.nos, sin que
jamás se pensara que la leyera obstáculo,
sino ayuda, es preciso que obremos según
el espíritu de toda la Constitución, según

ese espíritu de igualdad que no nos permite
que un pedazo de territorio, por humilde y
desconocido que sea, venga á anteponerse
ó á posponerse á ningún otro, porque más
tarde ó más temprano hemos de sentir que
cualquieru de esos lugares se defiende el
miS'110 honor nacional y que tienen que
defenderlo los mismos argentinos! ( A plausos J.

Por estas consideraciones, yo he de votar
por una modificación, ya que se ha resuelto
en general la reforma que iguala á todos los
territorios, dejando al Congreso la facultad
de acordar franquicias comerciales, en el
caso ocurrente, á cualquiera de esas locali­
dades.

Porque - y he de decirlo para terminar ­
yo no adhiero tampoco á estas denominacio­
nes de puertos libres ó puertos francos, que
son una importación exótica. Estas son pa­
labras del vocabulario de las guerras econó­
micas europeas. Es preciso suprimirlas.

Sr. Pacheco-No las tiene el despacho de
la mayoría.

Sr. Balestra - También las tiene en su
segundo párrafo; las tiene la ley de con­
vocatoria y las tiene el de la minoría, en
pro del cual estoy y por eso hago la salvedad
que cuadra á mis ideas. Podemos necesitar
establecer derechos que en una parte sean
prohibitivos y que en otra importen la más
amplia libertad comercial.

Se trata así de acordar al congreso las más
amplias facultades en materia de legislación
aduanera en los territorios federnles, y ante
este propósito no debemos establecer deno­
minaciones constitucionales que coartarian
las funciones del cuerpo que tiene que eje­
citarlas.

He dicho.-(¡Muy bien! ¡Muy bien!J­
(Aplausos.)

Sr. Arias - Pido la pnlahru.
Creo que hay tres puntos que deben lla­

mar la atención de la Convención: primero:
sobre la importancia y alcance que debe
acordarse á la votación en general que se
hizo del proyecto de la mnyoría: segundo,
el referente á la conveniencia 6 inconve­
niencia de acordar la franquicia de que se
trata, á todos lOA territorios nacionales, no
limitándola solamente á los del sur: tercero,
sobre si esta Convención tiene ó no facultad
para hacer extensivas estas franquicias á
todos los territorios nacionales.

Respecto al primer punto, el señor miem­
bro informante de la mayoría ha manifes­
tado que la votación en general había im-
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portado la aceptación del despacho de la
mayoría, y hasta, puede decirse, la de todos
sus detalles.

No, señor presidente, no ha sido este el
p.] 137 alcance de la votación en general ella': no

ha podido versar sino sobre si se aceptaba
ó no la idea de la reforma.

Se ha dicho en oposición á esto, que ya
el congreso había declarado la reforma.
Puede haber declarado el congreso la nece­
sidad de que se reforme el inciso; pero esa
declaración no obliga á la Convención á
reformarlo; ésta puede hacerlo ó no; puede
declarar innecesaria la reforma. Luego, pues,
era necesaria la votación en general para
que esa reforma se hiciese; yeso es lo que
importa la votación á que el señor conven­
cional ha dado una transcendencia que, en
realidad, no tiene ni puede tener.

Por lo que hace al segundo punto, á la
conveniencia ó inconveniencia de extender
las franquicias de que tratamos á todos los
territorios nacionales, hemos entrado en de­
talles que serían del resorte del congreso.
Si hay conveniencia en dar esas franquicias
en el norte, en el este y en el oeste, - y digo
también en el oeste, porque sobre la linea
andina debemos tener aduanas - será ma­
teria de la consideración del congreso. Esta
Convención sólo debe hacer declaraciones
generales.

El principio general de la igualdad de los
impuestos está establecido en la Constitu­
ción. La excepción debe ser también gene­
ral, abarcar todos los territorios nacionales
ó ninguno. Antes de hacer una concesión
raquítica, mezquina, sería preferible que no
se roformarse [sic: el el inciso.

Por lo que hace al tercer punto, al refc­
rente á si esta Convención tiene facultades
para hacer esa declaración general, yo creo
que la tiene y amplísima.

El congreso no pudo establecer en su ley
de convocatoria sino que era ó no conve­
niente la reforma de tales ó cuales artfculos
de In Constitución, y no pudo, por lo tanto,
hacer aquel agregado de «en cuanto se
refiere á los territorios del sur, etc. '.

Aquellos son los términos de la Constitu­
ción misma. Ella dice únicamente que el
congreso declurnrá la necesidad de la refor­
ma, y si esa reforma deberá ser general ó
parcial.

Nuestros antecedentes parlamentarios es­
tán también en este sentido. En ninguno
de los casos anteriores se ha establecido que

las reformas se harán en tal ó cual sentido,
con tales y cuales cortapisas: se ha declarado
simplemente la necesidad de reformar tales
ó cuales artículos; y entonces la Convención
entra como soberana que es, :í.decidir sobre
esos puntos. Si no tuviéramos esa soberanía,
ese derecho indiscutible, francamente, no
consideraría un honor el sentarme en esta
asamblea, en la que me encontraría cohibido,
estrechado por ese aro de hierro impuesto
por el congreso contra la soberanía v auto­
nomía acordadas por la Constit ución' misma
á esta Convención. Para decir sí ú no, no
se habrían traído por el pueblo de la repú­
blica á eminencias como el general Xlitrc, E'I
general Roca, el doctor Pellegriní, el doctor
Irigoyen ; á ilustraciones como el doctor
Quintana, el doctor Rocha .Y:í tantos otro!"
que honran esta asamblea: se habría tomado
á cualquier desocupado de la calle para que
dijera sí ú no.

Creo, pues, que la Convención tiene per­
fecto derecho para reputarse soberana en
la considernción de los puntos cuya reforma
se ha declarado necesaria, y para que, ya
que se le ha mandado poner la mano sobre
una de las disposiciones de la Constitución,
la reforme en absoluto si así lo crovcre con­
veniente; y que al hacerlo, son mi~ anhelos,
lo haga con el espíritu levantado, con el
corazón patriota de los convencionales del
53, y no con el criterio mezquino del despa­
cho de la mayoría, condensado en cst a
fórmula: «al sur sí, al norte no'.

He dicho.
Sr. Weigel Muñoz - Puede votarse por

partes.
Sr. Balestra - Pediría que como dato

ilustrativo se leyeran los dos despachos: PI
de la mayoría y el de la minoría de la comi­
sión.

Sr. Lacasa -- Pediría que SI' leyera tam­
bién la ley de convocatoria y pi artículo
30 de la Constitución.

Sr. Presidente - Van :1. leerse primero los
despachos de comisión, teniendo presente
que lo primero que debe votarse es el des­
pacho de la mayoría.

Sr. Secretario Ovando -- El despacho de
la mayoría de la comisión dice:

<Legislar sobre las aduanas exteriores, y
establecer los derechos de exportación é
ímport ación, los cuales, así como las uva­
luaciones sobre que recaigan, serán unifor­
mes en toda la nación. Podrá, sin embargo,
con dos tercios de votos de los miembros
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presentes, suprimir 6 disminuir los impuestos
aduaneros en los puertos de las costas marí­
timas 6 fluviales de los territorios nacionales
del sud, Esta facultad espirará el mio mil
novecientos veinte, y las mercancías de toda
clase despachudas por las aduanas libres,
que entraren por agua ó por tierra al resto
de la República serán consideradas como
procedentes de país extranjero y estarán
sujetas á las leyes respectivas- ,

y el de la minoria:
«Legislar sobre las aduanas exteriores y

(p·1 138 establecer los derechos de expor/tución é im­
portación, los cuales, así como las avalua­
clones sobre que recaigan, serán uniformes
en toda la nación pero en los territorios
nacionales podrá legislar, por tiempo deter­
minado y con dos tercios de votos de miem­
bros presentes, la creación de aduanas libres
y la fundación de puertos francos en sus
costas fluviales y marítimas».

El nrt ículo l." de la ley de convocatoria
dice:

- Decláruse necesaria la reforma parcial
de la Constituci6n en lo relativo al número
de habitantes que el artículo 37 fija como
base para la elección de diputados al con­
greso nacional; en la dispocición del articulo
87, relativa al número de ministros del
poder ejecutivo; y en el inciso 1.0 del artícu­
lo 67, en cuanto no permite la instalación
de aduanas libres en los territorios del sur
de la Rcpública-.

El artículo 30 de la Constitución dice:
<La Constitución puede reformarse en el
todo ó en cualquiera de sus partes. La nece­
sidad de reforma debe ser declarada por <'1
congreso con el "oto de dos terceras partes,
al 1Il('nOS, de sus miembros: pero no se
efr-ctuur.i sino por una Convención convo­
cada al efecto .

SI'. Balestra - Est.oy mu.orizado por la
minoría dr- la comisión para proponer, en
<'1 caso dI' que no fuero acopt ado el despacho
de la muyorin, la siguiente Iruse después de
la primera part e del art ículo constitucional:
<con excepción d(: los torritorios nacionnlr-s ..

Quier« leer <'1 señor sr-erctnrio pi el lsif'j in­
ciso 1." d(" artículo (j7?

Sr. Secretario Ovando - Dice así: - Legis­
lar sobre las aduanas exteriores y establecer
los derechos de importación, los cuales, así
como las avaluaciones sobre que recaigan,
serán uniformes en toda la nación-.

Sr. Balestra- Ahí connnulalrla: <con ex­
cepción de los territorios naeionalos-.

Sr. Lacasa - Con dos tercios de votos.
Sr. Balestra - Los dos tercios de votos

son contrarios al régimen parlamentario,
desde que es la cantidad que se necesita
para el veto del poder ejecutivo, Quedaría­
mos sin veto, entonces.

Sr. Presidente - Sírvase leer el señor
secretario la primera parte del despacho de
la comisi6n en mayoría.

Sr. Secretario Ovando -- Dice así: «Legis­
lar sobre las aduanas exteriores, y estable­
cer los derechos de Importación y exporta­
ci6n, los cuales, así como las avaluaciones
sobre que recaigan, serán uniformes en toda
la nación».

Sr, Montes de Oca - Observo que debe
haber un error de copia en el despacho
cuando habla de los derechos de exportación,
porque la parte del inciso que se trata de
reformar no se refiere á ellos. El inciso 1.0
del articulo 67 faculta al congreso para
legislar sobre exportación; pero no es este
un punto comprendido en ley de convoca­
toria.

Sr. WeigelMuñoz-La verdad es que esto
no es sino una transcripción de la Consti­
tución, que no contiene sino al final del
inciso las palabras: -Establecer igualmente
los derechos de exportación, etc",

Sr. Montes de Oca - Y la comisi6n que
sigue tan al pie de la letra la ley de convo­
catoria, no debe olvidada en este caso.

Sr. Carrasco - Creo que el señor con­
vencional olvida la reforma que se hizo el
año 66, cuando existía esa palabra.

Sr. Montes de Oca - No, señor. La refor­
ma del 66 se limitó á suprimir el plazo que
establecía el primer inciso del articulo, en
su última parte.

Sr. Presidente - Desearía saber de la
mayoría de la comisión, qué opina res/recto
:í esta observación que se hace á la primeru
parto de su despacho.

Sr. Carrasco - Pr-rdóneme, señor prcsi­
dento. Creo que es un error de cita; está en
la Constitución.

Sr. Montes de Oca -- Si, señor, pero no
1'11 1'\ orden y forma en que lo coloca la
comisión, la cual hace cambios radicales.

Sr. Presidente - La comisi6n dará las
r-xplicacioncs necesarias,

Sr. Pacheco - Pido la palabra.
La comisión no ha alterado absolutamen­

te nada en este punto. Ha. conservado com­
pletamente <'1 texlo constitucional. Pero
como por la reforma del año 66, la. parte
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relativa á los derechos de exportación fué
r-st.ablecida en cláusula por separado, la
comisión se ha limitado (l unir los derechos
á la exportación con los derechos á la impor­
tación; pero sin cambiar una palabra. 1\0
se modifica absolutamente nada,

Dice el inciso 1.0: <Corresponde al con­
greso legislar sobre las aduanas exteriores
y establecer los derechos de importación,
los cuales, así como las avaluaciones sobre
que recaigan, serán uniformes en toda la
nación»

Muy bien. Y después concluye: «Estable­
cer, igualmente, los derechos de exportación>.

Sr. Montes de Oca - • Igualmente'>; es
decir que también el congreso puede esta­
blecer derechos de exportación.

Sr. Ferrer - Uniformes.
Sr. Montes de Oca-No lo dice la Cons­

tituci6n.
Sr. Ferrer - ¡De manera que establece

derechos diferenciales!
Sr. Montes de Oca- No sé, señor: pero

así se ha entendido en nlgún caso práct ico.
Sr. Ferrer - ¡No!
Sr. Pacheco - Voy á continuar con la

palabra.
La palabra <igualmente», cstublecida en

este articulo, me parece que se refiere á la
facultad del congreso, y á la obligación de
establecer los derechos :í. la importación
y á la exportación bajo la regla de la unifor­
midad. Ese es el -igualmente" puesto aquí.

Sr. Montes de Oca-Pero esa será la opi­
nión particular del señor convencional!

Sr. Presidente-Permitameel señor con­
vencionnl; no puede' interrumpir. El seriar
convencional por Mendoza tiene la palabra;
después que termine podrá contestarle.

Sr. Pacheco -- En la primera parte, le
confiere la facultad de establecer los dere­
chos de importación. ¿Bajo qué condición?
Bajo la condición de la uniformidad de las
avaluaciones sobre que recaigan, porque el
derecho debo ser proporcional.

En 1:l. Constitución reformada en 1866,
se ha dicho al final del articulo: • Establecer
igualmente los derechos de exportación). El
<igualmente- á qué se refiere? Al uso de
la facultad.

¿En qué forma? En las mismas condicio-
nes establecidas nI principio del articulo.

Ese es el significado del <igualmente».
Sr. Montes de Oca - Pido la palabra.
M<' ext.raña sobremanera que la comisión

especial en mayoría, que tan ext rnordinaria-

mente respetuosa se ha mostrado por la ley
de convocatoria, haya incurrido en su des­
pacho, no en uno, sino en tres errores, por
lo menos; y en tres errores capitales y gra­
ves, que alteran sustancialmente los térmi­
nos mismos de esa ley.

En primer lugar, existe la refcrenciu á los
derechos de exportación, :¡ que he hecho
alusión.

El señor convencional por ~ll'neloza está
trascordado al decir que la Convención na­
cional de 1866, cuando introdujo la reforma
relativa á la supresión del plazo, dió ubica­
ción, por razones gramaticales, á la clausula
de que se trata, en la parte final del inciso
1.0 del artículo 67.

No, señor presidente. La colocación ele
tal cláusula en la forma en que se cncuent ra
en la actualidad, Iué hecha, á propuest a e11'
la convención local dc Buenos Aires ele
1860, por ln convención (Id 110(' de Santa Fr-,
del mismo año. Y si se dió ubicación d¡,,­
tinta al inciso, sin hacer qUI' recuyerun sobre
la exportación las misma" (~ idénticus rqdas
establecidas para la importación, fu(' por­
que en aquella asamblea se debut ió, y ,.;e
dr-bat.ió nmpliumentc, si procedín Ó 110 (,1
derecho de exportación como derecho nacio­
nal: si I'SC de echo debía quedar librado al
estado general ó :í la acción ()P las provin­
cias, en el futuro, El último criterio primó
en la convención local de Buenos Aires,
aunque no en la convención nacional; y "1'­
gún semejante espíritu era evidente que los
derechos de oxport ación podría 81'1' di", in­
tos, desde que cada provincia, dcnt ro dI'
su territorio, SI' considcruria Iacult adn para
roglumenturlos en la forma lIUI' mejor 11'
cuadrara.

He dicho que había precedentes de doro­
chos á la exportación con turifus diícrcnciu­
les.

Existieron, en cfcet o, durante la confcdc­
ración, y continuaron después de la reforma
de 1860.

El señor Esrelxm Rams celebró con PI
gobierno un contrato, - en virtud de una
ley dada por el congreso del Pnrnmi, - de
acuerdo con 1'1 cual las cxport ucionos :í
Bolivia, de mcrcudcrías de ultramar serían
libres de derechos al pasar por lo" PUNtO"
de los ríos Dulce y Salado.

El señor R:IIllS 'se presentó de nuevo en
1862, y pidió prórroga del plazo que ,,1' 11'
había acordado. El congreso estudió PI caso
y otorgó la prórroga, quedando como pucr-
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tos frnncos para los derechos de exportación
los de la linea de los expresados ríos Salado
v Dulce.
o :'\Iás tarde, en 1865, si no recuerdo mal,
el señor Rarns ocurrió otra vez al congreso
en solicitud de una nueva prórroga; y el
congreso, después de examinar la cuestión
sobre la constitucionalídad de la cláusula,
y de acuerdo con las opiniones manifestadas
por el doctor Ugnrte, declaró que la expor­
tación podría librarse de derechos cuando
se encont mm en determinadas condiciones.

Ya ven los señores convencionales que
no es tan claro que el principio relativo
:\ la exportación debe estar necesariamente
en pi mismo punto de vista que el principio
rclnt ivo :\ la importación.

He citado autoridades y opiniones de
personas rospctuhles: y podría agregar, tam­
bién, en el mismo sentirlo, las de los docto­
res Dulmacio Y~lrz Sarsfield y Valení ín
Alsina, en discusiones que no tengo para
qué recordar en este momento.

Si, pues, existen por lo menos dudas al
respecto, no nos constituyamos en reforma­
dores de la Constitución, sin previa decla­
ratoria del congreso sobre la necesidad de
la enmienda, resolviendo autoritativamcntc,
porque- reputamos saberlo todo, que los
derechos de exportación ~' los de importa­
ción e-stán en las mismas condiciones.

Ha incurrido en otro grave error la comi­
sión, apartándose de los términos de la
convocatoria. Ha suprimido íntegramente la
cláusula del inciso 1.0, del articulo 67, que
dice: -bion entendido que ésta, así como
las demás contribuciones nacionales, podrán
ser satisfe-chas en la moneda que fuese co­
rrionte en las provincias respectivas, por su
justo equivalente .

t.Se dirá acaso que la cláusula carece de
utilidad é importancia porque ya la nación
ha legislado sobre moneda? En idént ico
caso se encontrarían muchísimas otras cláu­
sulas y preceptos constitucionales. Hemos
sido convocados para re-formar la base de
la representación, y á nadie se le ocurrió
suprimir pi artículo 38, que evidentemente
es de carácter transitorio. Entre tanto, sien­
do análogas las circunstancias, la comisión
suprime la parte del inciso á que me refiero,
que habla de la moneda en que deben ser
satisfechos los impuestos de aduana, y no
suprimió el precepto relativo al número de
los diputados que debieron formar la pri­
mera legislatura.

Más aún: la comisión, que se ciñe á los
términos estrictos de la ley de convocato­
ria, no ha empleado, nos lo ha dicho el
distinguido convencional por Mendoaa, su
miembro informante, las palabras aduanas
libres, y sin embargo, debió hacerlo ya que
estaban en la ley. ¿Por qué, si debió suje­
tarse, como en un círculo de hierro, á lo
que el congreso le prescribía sobre las adua­
nas libres, no había de hacer referencia á
ellas? ¿Y por qué no lo ha hecho?

Ha dicho que podrá el congreso suprimir
ó disminuir los derechos de aduana,

¿Entendería la comisión, acaso, ó su
miembro informante, que, cuando hay de­
rechos disminuidos, cuando se aplica en
una parte la mitad de los derechos que en
otras, hay allí una aduana libre, hay alli
un puerto libre, por más que se/paguen de- ¡pi iu
rechos á la importación y á la exportación?
Pero eso seria alterar el consenso general
que rige el uso de las palabras empleadas
por la constitución; seria alterar el tecnicis-
mo que usa la economía política.

Puerto franco, puerto libre, significa, en
castellano, un puerto donde no se paga
ninguna especie de derechos. Si es puerto
franco para la exportación, como decía ad­
mirablemente el señor convencional por
Salta, no se pagará ningún derecho para
la exportación; si es puerto franco para la
importación, no se pagará ningún derecho
en esa materia; y si es puerto franco en
absoluto no se pagará derecho alguno.

Pero decir aduana libre con derechos de
importación y exportaci6n, si bien dismi­
nuidos con relación á los del resto de la
República, 6 es alterar los términos explí­
citos de la ley de convocatoria 6 exponerse
en la corriente de ideas de los que desean
que las franquicias que pueda conceder ma­
ñana el congreso á los puertos del sur se
concedan también á los territorios del norte,
llegado el caso y pesando las circunstancias
especiales que lo rodean; doctrina quizás
más armónica con la de los que sostenernos
que, sin necesidad de enmienda, está habi­
litado el congreso para llenar uno de los
objetivos á que responden todas las autori­
dades constituidas y la Constitución misma:
garantir 1'1bienestar general á los hombres
del mundo entero que quieran habitar nues­
tro suelo.

He dicho. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)
Sr. Presidente - Se votará la primera

parte del despacho que se ha leido.
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Sr. Weigel Muñoz - Pediría que se vo­
tara sin la palabra exportación, tal como
está en la Constitución.

Sr. Presidente - Se votará primero tal
como lo propone la comisión.

Sr. García (T.) - <.Hasta dónde'?
Sr. Secretario Ovando - Hasta donde

dice: serán uniformes en todo [sic: al la
nación.

Sr. Balestra- Vamos á votar la Consti­
tución vigente, ni más ni menos.

Sr. Presidente - Presentado el despacho
por la comisión, debe votarse.

Se votará si se acepta esta primera parte
del despacho de la comisión.

-Se vota, y resulta afirmativa de 46
votos contra 29.

- Se lec: «Podrá, sin embargo, con dos
tercios de votos de los miembros presentes,
suprimir ó disminuir los impuestos aduane­
ros en los puertos de las costas marítimas
ó fluviales de los territorios nacionales del
sud."

Sr. Ferrer -- A esta parte he propuesto
el agregado: «para el consumo y produc­
ción de los respectivos territorios».

Sr. Balestra - En el caso que no fuera
aceptada, vendría mi proposición.

Sr. Lagos García - Pido que se vote se­
paradamente las palabras: <por dos tercios
de votos de los miembros presentes».

Sr. Weigel Muñoz -, Apoyo esa indica­
ción.

Sr. Ugarte - Entonces va á quedar su­
primida la parte de la Constitución á que
se ha referido el señor convencional Montes
de Oca: «bien entendido que esta, así como
las demás contribuciones nacionales, podrán
ser satisfechas en la moneda que fuese
corriente en las provincias respectivas, por
su justo equivalente').

¿Eso se va á suprimir?
Sr. Balestra -- Naturalmente.
Sr. Ugarte - Pero nosotros no tenemos

facultad para suprimir esta parte del ar­
ticulo.

Sr. Balestra - Entonces, <.d<' dónde vie­
nen los escrúpulos sobro que los puertos
del sur únicamente caben en la reforma
y no debe comprender los del norte?

¡Que manga ancha había tenido la co­
misión!

Sr. Presidente-Se va ú votar la parte
del articulo leido.

Sr. Balestra - No se puede votar por
partes el articulo. Es preciso votar un pon-

samiento completo; aquí viene á quedar
incluida la cuestión de los territorios del
norte y del sur.

Sr. Argerich - :\Ie parece que lo más
práctico seria que este proyecto vuelva á
comisión, porque hay modificaciones subs­
tanciales que hacer en él.

- Apoyado.
! Sr. Ayarragaray - Pido la palabra.
La comisión no ha alterado absolutnmcn­

te al articulo de la Constitución vigente;
y si al redactarlo suprimió esa chiusulu, íué
por tratarse de una disposición caduca, ana­
crónica, que hoy no respondo :1 necesidades
existentes.

Todos sabemos las causas históricas que
hicieron incluir en el inciso l." del artículo
6i la cláusula relativu á las monedas pro­
vinciales; motivos que hoy han dcsapare­
cido.

Entonces, la comisión, por exigencias gra­
muticales, de lógica y de claridad de len­
guaje, para completar su pensamiento, tuvo
fatalmente que alterar la cláusula r eliminó
ese párrafo, sin creer que por oso ultcruba
en lo más mínimo el texto r el concepto
que encierra <'1 artículo constitucional.

Si el señor miembro informante no ha
contestado por sus motivos al señor con­
vencional por Buenos Aires, no ha sido
porque falten razones pura impugnar una
tesis tan empírica y que todos nuestros
antecedentes legislativos rechazan.

En cuanto ú las ideas sobre los derechos
de exportación del señor convencional Xlon­
tes de Oca, ¡,lJué diremos?

Sólo la Constitución unitaria de 1826 ha
establecido en este país que los derechos de
importación fueran nacionales y los <1<' ex­
portación provinciales. Y era, sobre todo,
por el estado de anarquía económica y
política por que pasaba la República.

Desde entonces, ningún congreso ha ínter­
prctado la Constitución, como el señor con­
vcncional, con un criterio tun novedoso.

Aunque ú destiempo, contesto la obscr­
"ación del señor convencional,

~Ie parece que no es posible que el des­
pacho vuelva 11 comisión.

Sr. Argerich - Es una moción que hay
que votar.

Sr. Presidente - Como esa moción es
de preferencia, habiendo sido brevemente
discutida, la pongo á votación.

Sr. Ayarragaray - Nada tiene que hacer
ya la comisión con su despacho.
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Sr. Argerich - Bentham ha dicho que
las palabras de las leyes deben ser pesadas
como brillantes, y yo digo que no han sido
pesadas corno brillantes las palabras del
despacho de la comisión.

- Se vota si vuelve :í comisión el despa­
cho, y resulta ncgutivu,

Sr. Presidente- Continu[a)rá la votación
del despacho de la mayoría de la comisión.

- Se lec: «Podrá, sin embargo, con dos
tercios de votos de los miembros presen­
tes ..... »

Sr. Campos - (.Qué es lo que podrá? Es
preciso completar el pensamiento.

Sr. Presidente - Se está votando por
partes.

Sr. Campos - Pero cortado el pensa­
miento ...

Sr. Weigel Muñoz - Que se vote pri­
mero lo principal y después lo accesorio.

- Se lee: «Podrá, sin embargo, con dos
tercios de votos de los miembros presentes,
suprimir ó disminuir los impuestos aduaneros
en los puertos de las costas mnrlt imas 6 flu­
viales de los territorios nacionales del sur».

Sr. Campos - Podría votarse hasta <irn­
puestos aduaneros", y dejar los del sur
ó los del norte, como quieran los señores
convencionales, para votar respecto de ellos
después,

Sr. Presidente - Se votará si se acepta
la parte del articulo de la comisión hasta
las palabras <impuestos aduaneros'.

Sr. Alvarez (A.) - Señor presidente: los
que desearnos votar en contra de los dos
tercios, creernos que se podría votar toda
esta cláusula, rechazarla, y votarla después
de nuevo sin los dos tercios.

Sr. Doncel- Podría votarse sin los dos
tercios, y después, corno otra parte, «con
dos tercios de vot os-.

. Sr. Presidente - Pero para hacer la
votación en esa forma hay que alterar la
redacción del proyecto de la comisión.

Sr. Pacheco - Aceptamos.
- Se aprueba: • Podrá, sin embargo, su­

primir ó disminuir los impuestos aduaneros•.
- Se rechaza: "con dos tercios de votos'

de los miembros presentes'.
Sr. Carrasco - En vez de las palabras:

¡p.1 143 / -r-n los puertos de las costas marítimas ()
fluviales de los territorios nacionales del
sur- yo propondría estas: "en los territorios
nacionales'.

- Se vota la parte siguiente del despacho
de la mayoría, y resulta negativa.

Sr. Ayarragaray - Que se rectifique la
votación. Que se lea lo que se va :í votar.

Sr. Secretario Ovando - Es la siguiente:
«en los puertos de las costas marítimas 6 flu­
viales de los territorios nacionales del sur>.

- Se vota, y resulta negativa de 40
votos contra 35.

Sr. Balestra - Ahora viene mi agregado,
que es el mismo que propone el señor con­
vencional por Santa Fe.

Sr. Pérez - El señor secretario podría
tener la bondad de leer la modificaci6n
propuesta por el señor convencional por
Corrientes, de acuerdo con la minoría de
la comisión, que expresaba algo más de lo
que acaba de leer.

Sr. Secretario Ovando - Es la siguiente:
«con excepci6n de los territorios, para los
cuales podrá determinar tarifas y reglamen­
tos especiales, de vigencia temporaria".

Sr. Ferrer - Sírvase leer todo el articulo.
Sr. Montes de Oca - Es el articulo cons­

titucional, tal corno existe, con esa excep­
ci6n.

Sr. Balestra - Es que ya una parte del
articulo está aceptada: por eso propongo
esta simple modificaci6n: con excepción de
los territorios federales ...

Sr. Ferrer - Pero eso está votado, y no
se puede reconsiderar sino con dos tercios
de votos.

Sr. Balestra - Está aceptado; por eso
proponíamos esta modificaci6n.

Sr. Ferrer - Pero ¿c6mo va á quedar
el articulo con ese parche?

Sr. Presidente - Se va á leer el articulo
en la parte que se ha votado.

Sr. Secretario Ovando - Dice así: «po­
drá, sin embargo, suprimir 6 disminuir los
impuestos aduaneros ... •

Sr. Ferrer - Está sancionado.
Sr. Balestra - Con el agregado: «en los

territorios nacionales'.
Sr. Romero - Que se vote, suprimiendo

simplemente las palabras del sur.
Varios señores convencionales - Eso está

rechazado!
Sr. Presidente - Hay un despacho de

la minoría de la comisi6n. .
Sr. Balestra - Está retirado.
Sr. Weigel Mudoz - Pero que se vote

«de los territorios nacionales del SUf>.

Varios señores convencionales - Eso es­
tá rechazado!

Sr. Arias - La minoría ha aceptado la
modificación propuesta por el señor Ca-
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rrasco: simplemente, <en los territorios na­
cionales".

Sr. Secretario Ovando - Por tiempo
determinado, dice la modificación del señor
Carrasco.

Sr. Balestra - Eso se ha votado ya.
Ahora corresponde votar el despacho de la
mayoría, sin las palabras del sur.

Sr. Presidente - Tengo que hacer vo­
tar el despacho de la minoría de la co­
misión.

Varios señores convencionales - Está
rechazado!

Sr. Montes de Oca - Se ha rechazado
el despacho de la comisi6n, y se propone ..
¿C6mo, señor secretario?

Sr. Secretario Ovando - <Podrá, sin
embargo, suprimir los impuestos aduane­
ros ...

Sr. Montes de Oca - ... en los territo­
rios nacionales ..

Sr. Pérez - ... por tiempo determinado.
Sr. Montes de Oca:- ... por tiempo de­

terminado.
Un señor convencional - Hay que

votar primero: «en los territorios nacio­
nales".

Sr. Ferrer - Y el agregado que he pro­
puesto.

Sr. Presidente - Permitanme. .. Se vo­
tará primero la parte <en los territorios
nacionales" .

Sr. Guastavino - Pido la palabra.
Sencillamente, para pedir que conste mi

voto en el acta como protesta contra el
exceso de facultades que asume la Convcn­
ci6n.

Sr. Balestra - ¡Se está votando!
Sr. Presidente - Se votará la parte in­

dicada.
/- Se vota, y resulta afirmativa.
Sr. Ugarte - Pido que se rectifique la

votación.
- Se rectifica la votación, y resulta afir­

mativa de 39 votos.
Sr. Presidente - Se va á votar: «por

tiempo detcrminado-.
Sr. Balestra - Retirarnos esa frase. Es­

tamos obrando de consuno con la minoria
de la comisión. Creernos suficiente la facul­
tad de que el congreso está investido, de
dictar leyes de aduana, que son anuales por
su naturaleza; y en cambio, nos adherimos
á la proposición del señor convencional por
Córdoba.

Sr. Presidente - ¿Cómo es?

Sr. Ferrer - «Para el consumo y produc­
ci6n de los mismos».

- Se vota la modificación propuesta por
el señor convencional por Córdoba, y es
rechazada.

Sr. Carrasco - «Por tiempo determina­
do", hay que votar.

Sr. Balestra - Pido la palabra.
Sr. Presidente - Permilame; vamos á

continuar votando el despacho.
Sr. Balestra - Voy á pedir rectificación

de esta votación.
Entiendo que hemos dejado la ley sin

objeto, al rechazar aquella frase. Ella deriva
de la naturaleza misma de lo que se ha
sancionado; cuyo objeto es que se introduz­
can los artículos libres de derechos para el
consumo de los territorios que se quiere
favorecer, y nada más: y no para que esos
artículos circulen en toda la República. Es
toda la intención de la le,'.

Sr. Carrasco - Esa es c~lestión reglumcn­
taria.

Sr. Ferrer - ¿Cómo reglnmenturiu?
[Puertos libres para toda la República!

Sr. Presidente - ¿El señor convencional
pide que se rectifique la votación"

Sr. Balestra - Pido que se rectifique.
:\Ie parece muy grnvo.

- Rcctificnda la votación sobre la parte
que dice: "para el consumo y producción
de los mismos", da igual resultado: negativa.

- Se vot a : "Esta facultad espirará el
año 1920", y resulta negativa.

- Se lee para votar: "Y las mercancías
de toda clase despachadas por las aduanas
libres, que entraren por agua ó por tierra
al resto de la República. ser.in consideradas
como procedentes de país extranjero, Y ('5­

tnrán sujetas :í las leyes respcctivns-.
Sr. Uriburu - Sin-ase decirme el señor

miembro informante si en esta disposición
están comprendidas también las mercancías
del país. Porque puede haber mercnncíns
importadas y mercaderías fabricadas en el
país, en los territorios mismos, Y puede
haber también mcrcnncíus llevadns de Bue­
nos Aires, de fabricación nacional, y quedar
en las condiciones de cxt ranjcras, por su
entrada :í un puerto libre.

Sr. Balestra - No hay puertos libres.
Sr. Montes de Oca - Eso está regido

por otro artículo constitucional. .
. Sr. Uriburo - Pero esos mismos territo­
rios pueden producir mercndcríus, y no es
posible establecer, así, estas reglas generales.
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Es necesario hacer distinciones. Yo hago
moción para que se agregue la palabra
«extranjeras».

<,Ac('pta la comisión?
Sr. Figueroa - Está cerrado el debate!
Sr. Presidente - Se votará ....
Sr. Ferrer - <,De modo que las mercan­

cías que pasen de un territorio á otro paga­
rán derechos?

Sr. Balestra - Pido que se vote hasta
donde dice: .y las mercancías de toda clase
despachadas." Porque no hay aduanas li­
bres. Hay que cambiar la redacción.

:0;1'.Uriburu - Es que en las aduanas de
esos puertos se pueden despachar merca­
derías de fabricación nacional, y esas no
deben estar sujetas á derechos ..

Sr. Balestra - Estoy de acuerdo ron la
modificación, pero como esto se refiere á la
parte anterior del articulo ....

Sr. Weigel Muñoz - Pido la palabra.
Sr. Tagle - Se está votando. No se

puede hacer uso de la palabra!
Sr. Weigel Muñoz - Está en discusión

en narticular.
S·r. Tagle - Pero ya se ha discutido sufi­

cientemcnte!
Sr. Presidente - Deseo saber si el señor

145 miembro informante de la comisión / acepta
el agregado propuesto por el seiior conven­
cional por Salta.

Sr. Pacheco - La restricción que había
puesto la comisión en su despacho, el cual
ya no existe supuesto que ha sido modifi­
cado sustancialmente, se fundaba en este
articulo de la Constituci6n: «En el interior
de la República es libre de derechos la cir­
culaci6n de los efectos de produeci6n 6 fabri­
cación nacional, así como la de los géneros
y mercancías de todas clases despachadas
en las aduanas exteriores.»

Ahora bien, sacadas las mercancías de los
puertos 6 territorios que gozaran de los
beneficios de la ley expedida por el congreso,
en virtud de la facultad otorgada por la
Convención, quedarían sometidas á lo dis­
puesto en el artículo 10 de la Constitución
y en las demás leyes reglamentarias. Las
mercancías extranjeras importadas al país,
y sacadas de un territorio beneficiado por
el ejercicio de esta facultad, para circular
en otras partes del territorio nacional, pa­
garían los derechos fijados por ley. Los
productos de los territorios, bcncficiudos
por la ley, al penetrar en ot ras partes de
la República, no pagarían derechos y se

confundirían con el resto de la riqueza y
de la producción nacional.

Por consiguiente, los productos que se
saquen de allí y que pertenezcan al ramo
de la exportación que vengan al territorio
de la República no beneficiado por esta
ley, estarán sujetos á las leyes respectiva".
Si aquí vienen esos productos no pagan
derechos; podrán ser exportados Ó introdu­
cidos en las aduanas ...

Sr. Presidente - Desearía que el señor
miembro informante se limitara á contestar
si acepta ó no la agregación, porque sino
sería reabrir el debate.

SI'. Montes de Oca - Después de la ex­
plicación del señor miembro informante lile
parece que podemos votar como está,
porque sus palabras sirven de interpreta­
ción.

- S(' lee: Las mercancias de todas clases
despachadas por las aduanas libres que en­
traren por agua ó por tierra al resto de la
República serán consideradas como proce­
dentes de países estranjeros y estarán sujetas
á las leyes respectivas.

Sr. Ferrer - ¡,Aun dentro del mismo
territorio?

Sr. Guastavino - Yo pido que se reabra
el debate para explicar el alcance que tiene
esa cláusula.

- Apoyado.
Sr. Alvarez (A.) - Pido la palabra para

una moción de orden.
Se han traído ideas nuevas al debate que

se han incorporado al despacho de la comi­
sión. No hemos tenido tiempo de estudiar­
las; no sabemos cuál es el juego que van
á hacer con las demás disposiciones del pro­
yecto. El asunto parece bastante serio; y
entonces yo pediría á los señores convencio­
nales que conviniéramos en pasar este asun­
to á la comisión para que ella pueda armo­
nizar todo.

Hago moción en este sentido,
Sr. Balestra - Pero hay una moción

previa ....
Sr. Pérez - Hago moción para que se

levante la sesión hasta el lunes. Así podre­
mos conferenciar y armonizar las ideas.
Sin necesidad de que el asunto pase á comi­
sión podemos nosotros arreglar perfecta­
mente la redacción.

- Apoyado.
- Se vota si se levanta 6 no la sesión

y resulta afirmativa.
-- Son las 7 y 10 p. m.
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I Preeidencia do' doctor Norberto Quimo Costa. (N. dr' E.)

16.8 sesión ordinaria del 15 de marzo
de 1898'

Sr. Molina - Pido la palabra.
Como el proyecto de que acaba de' dar

lect urn, no es una simple' modificación al
que se está votando, sino que envuelve una
idea diametrnlmentc opuesta {l la que' se ha
sancionado; es decir, que establece que' no
haya reforma, después de haberse resuelto
que la hubiera, y hasta, en parte, la for­
ma en que Se'habla de' practicar esa reforma,

PROYf.CTO

La Convención re­
suelve no hacer lugar ú
la reforma del inciso
1.0 del articulo 6i de
la Constitución
Monueí Quil//al/a. ­

Estanisloo S. Zcba­
llos. - Benianu» Fi­
gueroa. - Juan Bao
les/m. - Gaspar G.
Ferrer.-Jlls/oP.Or­
lizo- Bartolomé JIi­
tre.-Julioil. Rora.
- Leonulas Echaqüe.

intereses del país. En
consecuencia, se ha for­
mulado un proyecto
que está en secretaria.

Como ese proyecto
no podía ser introduci­
do en medio de la vo­
tación, hago moción pa­
ra que la cámara se
aparte de las prescrip­

Ausentes con aviso ciones del reglamento
Gutiérrez. (facultad conferida por

Sin aviso ~ll,C~~~\~~O /~' d~rti~i~~
~:~:d~~a, mo), á efecto de que
Amuchéstegui, este proyecto pueda ser
Anadón, tomado en considera-
Arias, ción.
:~~:~I::eda C~1. :\1.). Pido el apoyo de mis
Basavilbaso, honorables colegas.
Berra, _. Apoyado.
Calderón (.1. M.). Sr. Presidente-
Carballido, Siendo la presente mo-

g:~:~;., ción de orden, debe dis-
Carranza. cutirsc brevemente.
Carrié, Está en discusión,
Casares. NO haciéndose uso
~:~:;=~ay. de la palabra, se vota y
Frers, resulta aprobada.
Frías Silva, -Se lee:
García Gonzülez,
González,
Herrera.
Irigoyon,
Magnasco
Martines.
Mendoza,
Mitre (K),
Olaechea Alcorta.
Olivero.
Ortiz de Hozas.
Pcllegrini,
Rocha,
Segovia.
Torrcnt ,
Ugarte.
Unaué,
Vivanco,
W('ig('\l\luiIOZ.
Znvlll\n.

Siburu,
Sibilat Fernánrlez.
Tagle,
Terán,
Tornquist ,
de la Torre,
Uriburu,
Vedia,
Videla,
Virasoro,
Zavaleta,
Zehallos.

REFORMA DEL AR­
rrcur.o 6i

Sr. Balestra - Pido
la palabra.

La asamblea está vo­
tando, de suerte que s6­
lo puedo tomar la pala­
bra para una moci6n de
orden.

La gravedad del asun­
to ha concitado á un
número respetable de
convenciona 'les, :'ioseo­
gitur un medio que pu­
diera servir de t ransn] cJ­
ción para las dist.intus
opiniones y servir lo
más vcrídicumcntc á los

Sr. Guastavino-Pi­
do la palabra.

Para observar la últi­
ma parte del neta refe­
rente á mi voto.

Yo signifiqué que sal­
vaba mi voto, decla­
rando terminantemente
que la Convención se
extramilitnba de sus fa­
cultades cuando acept a~

ba el proyecto para los
territorios que no esta­
ban comprendidos en
la ley de convocatoria.

Sr. Presidente - Se
tendrá presente para
hacer la salvedad en el
acta de la sesión de hoy.

En Buenos Aires, á
15 de Marzo de 1898,
reunidos en la sala de
sesiones de la honora­
ble cámara dc diputados
los señores convencio­
nales arriba anotados,
el señor presidente de­
clara abierta la sesión,
siendo las 4.45 p. m.

Presentes

Achéval,
Alvarez (A.),
Alvarez (.l. M.),
Aparicio,
Argerich,
Avellaneda (M.),
Ayarragaray,
Balestra,
Bazñn,
Bermejo
Boros,
Calderón (R.),
Campos,
Carrasco,
del Carril,
Castillo,
Colombrcs,
Cullen,
Chavarrín,
Días Ibarguren,
Domlnguez,
Doncel,
Dónovan,
Echagüe,
Ferreyra Cortés,
Ferrer,
Figueroa,
Gálvez,
Garcla,
Giménez,
Guastavino,
Hall,
Hernández,
Igarzábal,
Iriondo,
Iaella,
Lacasa,
Lagos García,
Lascano,
Lcguizamón,
LUQue,
Mantilla,
Mitre (U.),
Molina,
Melinas,
Montes de Oca,
Morel,
Morón,
Mujieu,
O'Farrell,
Ortiz,
Pachoco,
Pérez,
Posse,
Quintana,
Regules,
Roca,
Rodríguea Larretn,
Romero,
Halas,
Hállchez Viamonte,
Santamarina.
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yo creo que procede, ahora, proponer esa
resolución como una verdadera reconside­
ración de lo sancionado.

No hago yo esta indicación; pero creo
que de ot ra manera no podría entrar en
discusión el nuevo proyecto, si se ha de
continuar con el que se está votando.

De manera que, para regularizar el debate,
pienso que debería hacerse moción de recon­
sidcracíón.

Sr. Balestra - Pido la palabra.
Sin contestar, por e! momento, á las

atinadas observaciones del señor convenció­
nnl, hago notar que no se ha resucIto tratar
sobre tablas este asunto.

Hago moción en este sentido.
- Apoyada esta moción, se vota y es

aprobada.
Sr. Presidente - Está en discusión en

general el proyecto que acaba de leerse.
Sr. Balestra - Pido la palabra.
Voy á decir dos para informar, por cuanto

siendo este proyecto el resultado de largas
meditaciones sobre el medio de terminar
esto asunto, no seria propio que pronunciara'
una disertación que pudiera reabrir el de­
bate.

Son conocidas las divergencias que se han
producido en el S<'nO de la Convención.
Todos animados del mismo espíritu patrió­
tico y de la misma intención, desgraciada­
monte las opiniones se han dividido de una
manera que har ía imposible uniformarlas
siquiera en la medida necesaria para que
pudiéramos producir una sanción que tuvie­
ra r-lprestigio que materia tan grave parece
exigir al ser tratada por esta Convención.

En presencia, entonces, de la urgencia del
tiempo, de la gravedad del asunto, y del
convencimiento mutuo de que dentro de la
Constit ución nacional hay todos los medios
necesarios para producir en C'I país los pro­
grcsos que hemos visto en sus diversas par­
tes, progreso asombroso que se ha desarro­
liado de una manera poco común, se ha
pensado que era procedente, recto y reca­
tado no tocar, por ahora, C'I texto constitu­
cional, y dejarlo en su respetable integridad,

Es cuanto tengo que informar sobre los
móviles de este proyecto.

Sr. Molina - Pido la palabra.
Yo, señor presidente, podría anticipar,

con los datos que tengo, el resultado de la
votación respecto de este proyecto, afir­
mando que tendrá una considcruble mayo­
na en su favor.

Como no estoy de acuerdo con él y como
no quiero hacer debate, me limif.aré á decir
sencillamente que pienso que es una obra
de defensa nacional el establecimiento de
puertos libres en el sur de la República;
y que, por ese motivo, no votaré en favor
del proyecto que está en discusión, puesto
que creo necesaria la reforma.

Pero, por otra parte, respeto los motivos
Intimes que pueden haber hecho cambiar
de opinión á la mayoría de esta Convención,
no siendo mi objeto otro que dejar constan­
cia de mi voto.

He dicho.
Sr. Ayarragaray - Pido la palabra.
Tengo que salvar una situación personal,

señor presidente, y en consecuencia dejar
constancia de mis ideas en el Diario de se­
siones; y por mucha que sea mi violencia,
al interrumpir el rápido y tranquilo des­
enlace que debe tener esta sesión, después
de los incidentes que han complicado las
soluciones, no puedo eximirme de lo que
considero un acto de conciencia parlamen­
taria. ~Ii voto silencioso podría interpretar­
se como el resultado de un cambio en mis
convicciones, que están muy lejos de haberse
debilitado.

Declaro que, en el curso del debate de
la sesi6n anterior, al discutirse el inciso 1.0
del articulo 67, se ha extraviado por com­
pleto el concepto y los prop6sitos de la
reforma, á tal punto, que es preciso, antes
de la votación, restablecer el espíritu primi­
tivo que la inspir6, por más que esté clara
y preceptivamente expresado en la ley de
convocatoria, que al mismo tiempo fija el
alcance de nuestro mandato.

El voto que en la sesión pasada, y á últi­
ma hora, elimin6 del despacho de la mayoría
las palabras territorios del sur, ha desarticu­
lado de un golpe el sistema rentístico y eco­
n6mico de la Constitución, y dado al neto
una gravedad y una transcendencia que no
puede escapar á ningún espíritu reflexivo.

Cuando la mayoría de 1:1 comisión presen­
tó su despacho aconsejando los puertos
francos en el sur, lo hizo teniendo en vista
fines nacionales: fines nacionales, que son
los que dan actualidad y hacen necesaria
la reforma de la Constitución, porque en
ningún caso podía encararse est a cuostión
con un criterio regional: porque los territo­
rios del sur y los territorios del norte no
pueden equipararse para los fines que la
reforma se propone, pUC'S tienen una COIll-
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plexión geográfica y económica completa­
mente diversa y antagónica,

Quiero, pues, precisar con rapidez los
antecedentes que hacen necesaria la reforma
del inciso, que es insuficiente para llenar
necesidades imperiosas, reclamadas hoy pOI'
el pueblo de la República. Y esta insufi­
ciencia del inciso responde, sobre todo, á las
circunstancias históricas en que él íué san­
cionado.

¿,Quién había de pensar, el 53 ó el 60,
en extender hacia el SUl' nuestra población,
y en comprender en los beneficios de la
legislación tan lejanos territorios'? ¿Quién
ignora que, entonces, apenas si llegaban
á ellos las preocupaciones del pueblo y del
gobierno, cuando se consideraban las regio­
nes australes como páramos desiertos, in­
habitables y helados? ¿,Quién ignora, que
hace veinte años, para los fines de la legis­
lación, las columnas de Hércules de la Rcpü­
blica, se levantaban en realidad en Bahía
Blanca?

Cuando el inciso 1.° se sancionó, <'1 país
estaba conmovido, y debía estarlo por mu­
cho tiempo aún, por las luchas civiles; tenía
que atender á sus necesidades inmediatas
y próximas; tenía una complexión medite­
rránea y colonial que persiste y que esta
reforma la corregiría; carecía, en consecuen­
cia, de espíritu de expansión, y los hombres
más ilustres, apenas si alcanzaban á abarcar
el conjunto de las necesidades nacionales.

Por estus razones, resulta, ahora, ese in­
ciso con insuficiencias que perjudican la
acción eficaz del gobierno, en cierto sentido;
y esa insuficiencia resalta más aún, ante
el concepto económico de la nueva época.

La reforma proyectada tiene por objetivo
principal fines de población en los territo­
rios del sur. ¿Por qué allí y no en los otros?
Porque carecemos de costas marítimas po­
bladas y civilizadas; porque necesitamos
puertos en el Atlántico; porque necesitamos
cambiar la configuración medlterninou del
país; porque debemos completar 1:L econo­
mía y organización de 1:L República con
puertos y salidas flicites al exterior; porque
debe-mos ejercitar una política colonial y
económica que sirva de complemento 11 los
sucrifícios que venimos haciendo para au­
mentar nuestra flota y afianzar en el sur
nuestro poder mlu'ítin;o!

Un gobierno no desempeña funciones
ideales, ni descuida lo que es vital para el
desarrollo de un país; un gobierno debo

siempre atender las necesidades más prc­
miosas de su época.

¿Qué interés superior existe en este mo­
mento, al de poblar nuest ros territorios aus­
trales: qué propósito más fecundo que llevar
la acción legislativa hasta ellos pura incor­
porarlos al movimiento de progreso nacio­
nal? No puede haber, no, preocupación
superior!

Voy á terminar.
He dicho, y hoy lo repito, porque lo creo

de oportunidad, sobre todo después de ha­
ber asegurado el convencional doctor Ber­
mejo, en sesión anterior, que España llevó
su acción pobladora á la Patugoniu : sólo
mandó allí algunos apostaderos militares,
accidentales, para defender osas posesiones
de América de la usurpación, en nlgunns
de las guerras sostenidas en Europa.

Nosotros tenernos que corregir la inicia­
ción y el plan de población que la colonia
estableció en el territorio argentino, porque
buscamos intereses diumot ralmcntc opuos­
tos: mientras la colonización española mar­
chaba at raída por la leyenda del oro hacia
las regiones mediterráneas, nosotros debe­
mos ir hacia las costas marit imns y fluviales
atruídos pOI' la agriculturn, la ganudcr¡a, el
comercio y el fácil contacto con el exterior.

Por los motivos expresados, pues, creo
que necesitamos echar en los territorios del
sur las bases de futuras pro' incias, que no
sólo sigan las oscilaciones de nucst ro de
que sirvan mnñann no mas, de baluarte
avanzarlo á nuestra nacionalidud.

Repito: á pesar de estas consideraciones,
que parecen determinaran mi voto en con­
tru, votaré por <'1 proyecto que acaban de
presentar distinguidos miembros de cst a
Convención, pero por motivos públicos y
notorios.

~Ie parece que hay considoracioncs polí­
ticas y económicas de actualidad, que se
relacionan con nuestro destino ,. con nucs­
trn seguridad nacional, que hacen necesaria
y eficaz la reforma, que deploro y siento en
el alma que haya fracasado de una m.meru
tan dosgrncinda!

He dicho. - (Apl'l/lsos).
Sr. Ferrer - Pido la palabra.
Simplemente para explicar la razón de

mi firma puesta al pie del proyecto que
acaba de prcsenturse.

Habiendo tomado parte en el debute que
ha producido el dictamen de la mayoría
y el de la minoría de la comisión, resulturia
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bien extraño subscribir UII proyecto que
deja sin electo todo lo hecho y que vuelve
las cosas al estado primitivo. Poro, si bien
se observa, se encontrará que mi conducta
es perfectamente consecuente con las ideas
que 11<' manifestado.

H<' considerado un peligro, y un peligro
~r:\v<' para la Repüblíca, y ospccinlmcnte
para las provincias nrgcnt inas limítrofes con
los territorios del norte, la concesión de
puertos libres en esos territorios: y ante
ese peligro positivo, unte ese mal real, no
vacilo en sacrificar <'1 porvenir que pudieran
adquirir los territorios del sur por medio
de la franquicia do que se trata.

Es por esta razón que he subscrito ese
proyecto, prefiriendo del mal el menos.

Sr. Aparicio - Pido la palabra.
Yo desearía sabor del señor convencional

que ha hecho la moción que se discute en
qué condiciones queda la sanción dada por
la Convención sobro este punto en la sesión
anterior. Sin haberse hecho moción de recon­
sidcración, yo creo que no puede tratarse
este asunto, puesto que ya hay una sanción
antr-rior recaída sobre él.

Sr. Presidente - ~[<' permitirá que le oh­
serve <'1 señor convencional que ha resuelto
la Convención usar de la facultad que le
acuerda <'1 artículo del reglamento que per­
mite alterar <'1 procedimiento ordinario. Y
es con ose motivo que estamos en la discu­
sión del asunto en general.

Sr. Aparicio - Pero, sin reconsiderar, me
parece que no se puede volver sobre lo
sancionado.

Sr. Presidente - La Convención ha creído
que puede hacerlo.

Sr. Molina - Pido la palabra.
~[e parece que <'1 señor presidente está

en un error reglamentario, diré así.
El arrículo 91, que ha citado el señor

Convencional por Corrientes, permite en
efecto á la cámara, en este caso :í la Con­
vención, apartarse de él en puntos relativos
al orden, á la forma de la discusión; nada
más. Pero de ninguna manera permite que
de un modo, - pcrmítuscme la palabra,
no la aplico al caso, hablo en ~eneral,­

de un modo encubiert o se viniera á votar
por simple mayoría lo que el reglamento
ha querido que sea por dos tercios de votos.

D<' manera' que la Convención se puede
apartar del reglamento: pero siempre que
se trate de cuestiones relativas al orden,
á la forma de tratar un asunto: jamás

cuando se trata de la manera y de la canti­
dad de votos que se necesita para una san­
ci6n; porque sinó, bastaría que una simple
mayoría declarase en cada caso que se apar­
ta del reglamento, para que se reconsidera­
sen las sunciones sin necesidad de los dos
tercios de votos. En una, palabra: sería
echar por tierra el reglamento.

Sr. Presidente - Observaré al señor con­
vencional que las modificaciones para las
cuales se necesitaría otro procedimiento,
serían aquellas m o d i fi 1.'a 1.'ion e s estables,
aquellas que permanecerían como introduci­
das al reglamento.

Aquí se trata de una modificación en un
caso, que es al que se refiere el inciso 7.°
del articulo 91.

Para terminar In cuestión, el señor secre­
tario se servirá leer el articulo 178 del
reglamento.

- Se lec: «Si ocurriese alguna (luna sobre
la inteligencia de los art ículos de este regla­
mento, deberá resolverse inmediatamente
por una votación de la cñmara previa la
discusión correspondiente».

Sr. Molina - Perfectamente, señor; 1.'0­

rresponde que la Convención decida si este
es un caso de reconsidcración, 6 si puede
apartarse - si el señor presidente quiere
que plantee la cuestión en otros términos,­
si puede apartarse del reglamento en materia
de fondo.

Sr. Presidente - Lo que debo poner
á votación es si la Convención tiene facul­
tad para ocuparse de este asunto.

Sr. Molina - No, señor presidente. El
señor presidente tiene que poner á votación
mi proposición tal como y la someto, no
como él lo desee.

Sr. Presidente - Tengo que proponer la
votación tal como la Convención resuelve
que la ponga.

Sr. Molina - Tal como la hago, pudiendo
la Convención rechazar 6 aceptar la moción.

Sr. Presidente - Muy bien; no tengo
inconveniente, no hago discusión de atribu­
ciones; pero entendía que lo mismo era poner
á votación la proposición del señor conven­
cional que la que yo hacía.

i.Cómo es la proposición del señor con­
vencional?

Sr. Molina - La proposición es ésta: si
el articulo 91 del reglamento faculta tÍ la
Convención para apartarse del mismo en
materia de fondo; es decir, en cuanto al
número de votos.
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Sr. Balestra ---'- Para tratar este asunto
sin reconsideración. Esta seria la fórmula
concreta.

Sr. Presidente- Voy á poner á votación
la moción del señor convencional.

Varios señores convencionales- No ha
sido apoyada.

Sr. Lacasa - Me parece que el modo de
evitar esta votación seria resolver si se
reconsidera ó no el asunto, para lo cual
creo que hay más de dos tercios de votos;
y entonces quedaría eliminada esta dificul­
tad reglamentaria.

Sr. Aparicio - Yo apoyo, porque es la
manera de regularizar el debate, la moción
de reconsiderar el asunto; no obstante de
estar en contra del nuevo proyecto.

Sr. Balestra - Puede darse lectura :í la
moción.

Sr. Secretario Ovando - Es en estos tér­
minos: si el articulo 91 del reglamento
faculta á la Convención para apartarse del
mismo ....

Sr. Balestra - Podríamos poner concre­
tamente: <para apartarse del mismo y tra­
tar el asullto pendiente sin necesidad de recoll­
siderocion»,

Sr. Molina - Perfecturnentc,
Sr. Pérez- Yo voy á votar en contra ,de

esta moción; pero votaré en favor de la
reconsideración.

Asi es que quiero dejar establecido que
si esa moción no pasa, no por eso perdemos
el derecho de votar la moción de reconside­
ración del asunto.

Sr. Balestra - Apoyo la indicación hecha
por el seriorconveneional por Jujuy.

Debemos afrontar francamente la cues­
tión de reconsideración. No me parece que
euadra á un cuerpo de la importancia y
seriedad de este, rehuir el cómputo exacto
de las voluntades, ya que tratamos de pro­
ceder con el mayor número de ('11m:.

De manera que hago moción de reconsi­
deración del asunto.

- Suficientemente apoyada, entra en dis­
cusión.

Sr. Molina - Veo que se entra al fin
por donde yo quería que se entrara: por la
reconsideración.

Por eonsíguicnte, retiro mi moción y vo­
t aré porque lo que procede es la rcconside­
ración.

- Se aprueba la moción, contra tres votos.
Sr. Balestra - El voto de reconsidcrneión

que se ha dado es con el objeto de sacar

estos escombros que están ocupando C'I ca­
mino y abrir la puerta por donde elebe entrar
el proyecto que se ha presentado. De ma­
nera que lo que entrará ahora en discu­
sión es ese proyecto.

Sr. Presidente - Está en discusión el
proyecto de que se ha dado lect lira.

- No haciéndose uso de la palabra, se
vota en general y es aprobado.

Sr. Presidente - Está en discusión en
particular.

Sr. Carrasco - Pedirla :í alguno de los
autores del proyecto que explique ~II alcance'.

Sr. Mantilla - ¿El alcance". ,E" corto
y es largo, según so entienda. - (/(i.«I,s).

Sr. Doncel - Pido la palabra.
¿Qué está en discusión?
Sr. Presidente - El proyecto en particu­

lar.
Sr. Doncel- No puede discutirse nada en

particular.
Sr. Presidente - Todo asunto, dice 1'1

reglamento, pasa por dos vot ncioncs.
Sr. Doncel - Estas sanciones parciales

que hemos estado pronunciando \.ÍC'nC'n CIl(('

formar un cuerpo para comunicarlo al poder
ejecutivo,

Sr. Presidente - Después se tratar:í del
cuerpo de reformas.

Me parece que lo más procedente ahora
es cumplir el reglamento y votar en parti­
cular.

- Se vota en pun.icular, y resulta afir­
mativa.

SI'. Secretario Ovando- La rosultunto do
las resoluciones tomadas por la honorable
Convención estú expresada en r-l proyecto
que voy á leer.

La Convención nacional, reunida en la
capital de la República, :í los efectos do la
ley núm. 3507 de 3 de septiembre de 1897.

ARTícL'LO 1.0 Refórmnnsc los artículos 37,
87 y 67 en su inciso 1.", de la Constitución
nacional, en la siguiente forma:

AHT.37. La cámara de diputados se com­
pondrá de representantes elegidos directa­
mente por el pueblo de las provincias y de
la capital, que se considerarán :í estl' fin
como distritos electorales de un solo estado
y á simple pluralidad do sufragios. El núme­
ro de representantes 'será de uno por cada
treinta v tres mil hubit antos ó fracción
que no "baje de dieciséis mil quinientos.



88-1 A5:\:'oIBLEAS CO!\STITl!YE!':TE5 ARGD1TINAS 11IU - 11198

Después de la realización de cada censo,
el congreso fijuni la representación con
arreglo al mismo, pudiendo aumentar pero
no disminuir la base expresada para cada
diputado.

AUT. 87, Ocho ministros secretarios ten­
drán :1 su cargo el despacho de los negocios
de la nación y refrcnderán y legalizarán los
actos del presidente por medio de su firma,
sin cuyo requisito carecen de eficacia. Una
ley especial deslindará los ramos del res­
pectivo despacho de los ministros.

AUT. 2. 0 No hacer lugar á la reforma del
inciso 1." del articulo 67.

AHT. 3. 0 Comuníquese al poder ejecutivo
de la República para que se cumpla en todo
el territorio de la nación y publíquese.

Dad" en la sala de sesiones de la Con­
vención nacional, en Buenos Aires, á 15 de
marzo de 1898.

Sr. Balestra - Pido la palabra.
Voy :í -permií irme hacer dos pequeñas

observaciones al proyecto de decreto.
Al principio, donde dice: refórmanse, pro­

pongo que se diga: quedan reformados, por­
que va en cosa pasada.

La otra observación es respecto á la san­
ción de hoy. ?\Ie parece que, siendo un
hecho negativo, no hay por qué men cionar­
lo; los hechos negativos no producen nada.

Sr. Ferrer - Ha habido tres sanciones:
dos afirmativas y una negativa: hay que
hacer constar que ha resultado negativa.

Sr. Balestra - Queda constancia en el
acta yen los debates; pero no puede incor­
porarse desde que no existe reforma.

Sr. Pérez - Pura la comunicación al
poder ejocut ivo. •

Sr. Balestra - Para eso no hay inconve­
niente de ninguna clase.

Sr. Sánchez Viamonte - Pillo la palabra.
Propongo que en vez de decir no hacer

lugar, se diga que se declara innecesaria la
reforma.

Sr. Presidente - Hay que comunicar
cómo se ha sancionado.

La Convención resolverá si estas reformas
han de ser firmadas por todos los señores
convencionales en una sesión 6 si han de
firmarlas en secretaria.

Ha sido práctica, en las anteriores con­
venciones celebradas, firmar todos los con­
vencionales.

Sr. Carrasco - Eso debe hacerse en otra
sesión; porque además debe firmarse el acta
de clausura.

Sr. Presidente - Si la Convención no
resuelve otra cosa, estas reformas serán
firmadas en una sesión especial, que podría
celebrarse el día de mañana.

Sr. Apuicio - Creo que no habría nece­
sidad: basta que se ponga en secretaria el
act a v la firmemos allí,

Hago moción en este sentido.
Sr. Balestra - Hago moción para que

pasemos á cuarto intermedio.

Sr. Ayarragaray - He dejado sobre la
mesa de secretaria un proyecto para termi­
nar hoy con nuestras tareas, y deseo se dé
lectura.

Sr. Balestra - Retiro mi moción para
oir el proyecto del señor convencional por
Entre Rios.

Sr. Ayarragaray - Muchas gracias.

PROYECTO DE DECRETO

LA CONVENCIÓN NACIO:UL.

DECRETA:

ARTfcL'L( o J l. o - Autorizase al señor pre­
sidente para contratar la reimpresión en un
solo volumen de las actas de sesiones que
celebraron la asamblea constituyente de
1853 y las convenciones reformadoras de
1860, 1868 Y del presente año. Quedan en­
cargados los señores secretarios de la Con­
vención para hacer la publicación mencio­
nada.

AHTfcl"LO 2." Los señores secretarios pro­
cederán al archivo de todos los documentos
y papeles electorales de la presente Conven­
ción, en la forma establecida por la hono­
rable cámara de diputados, en la resolución
fecha 16 de julio de 1897, conservando en
secretaria las actas originales.

ARTfcl"LO 3. 0 Autorizase al señor presi­
dente de la Convención para invertir, de
los fondos votados por la ley núm. 3057,
del 3 de septiembre de 1897, hasta la suma
de doce mil pesos ($ 12.000) moneda nacio­
nal, en remunerar á los taquígrafos y em­
picados de secretaria por los servicios que
han prestado, en el pago de los gastos efec­
tuados y de la impresión autorizada.

AItTfcULO4. 0 Queda autorizado el señor
presidente para aprobar el acta de la pre­
sente sesión y expedir á los convencionales
los diplomas correspondientes.
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ARTícULO 5.0 Comuníquese al poder eje­
cutivo, á sus efectos.

Lucas Ayarragaray.

Sr. Ayarragaray - Es la hora avanzada,
y como estoy seguro que los señores con­
vencionales desean terminar sus tareas, no
contrariaré ese propósito. Las razones que
aconsejan la sanción inmediata de este pro­
yecto, surgen del texto mismo de sus dispo­
siciones.

Se informa y prestigia por si mismo.
Hago moción para que se trate sobre

tablas.
- Apoyado.
- Se vota si se trata sobre tablas, y

resulta afirmativa.
Sr. Presidente - Debo hacer presente á

la Convención que los señores secretarios
me han manifestado que no aceptan com­
pensación alguna pecuniaria por sus servi­
cios. Asi es que el cálculo de 12000 pesos,
que se ha hecho, ha sido prescindiendo de
los sueldos de estos señores.

Me parece que pudiera dárselos las gra­
cias por el servicio prestado.

- Asentimiento.
Sr. Lacasa - Iba á manifestar que la

renuncia que han hecho los señores secreta­
rios, á mi juicio no SE' les debe aceptar. Los
precedentes que ú este respecto existen, de
otras convenciones, son análogos, En la
convención del 60 los secretarios renunciaron
su remuneración, y la Convención no aceptó.
/Se puede agradecerles el desprendimiento,
pero dejar lí la presidencia que les abone
su sueldo como á todos los demás emplea­
dos, porque tienen un trabajo bastante
grande.

Yo haría moci6n para que se votara por
la Convención.

Sr. Presidente - Eso es de la discusi6n
en particular.

Está en discusión en general.
- Se aprueba en general el proyecto en

discusión.
- En discusión el articulo 1.o

Sr. Carrasco - Yo haría moción para que
se den por aprobados los an.ículos no obser­
vados.

Sr. Guastavino - Pido la palabra.
Yo voy á votar en contra, porque creo

que esta Convención no tiene facultad para
legislar sobre esto, Es asunto de la compe­
tencia exclusiva del congreso; es obra de
una ley y no de una Convención reforma-

dora de la Constitución, que ha sido convo­
cada para eso, y nada más.

He dicho.
Sr. Ayarragaray - Pido la palabra.
Señor presidente: el gasto ha sido autori-

zado por la ley del congreso convocando
á la Convención; no votamos fondos, porque
no podríamos hacerlo. Pero la Convención
debe disponer la publicación de las sesiones.

Sr. Guastavino - ¿Las anteriores?
Sr. Ayarragaray - Como un nnteccdentc

necesario para el comentario de esta misma
reforma. Son antecedentes que deben figu­
rar en un cuerpo de disposiciones para faci­
litar el estudio y el comentario de la Cons­
titución.

- Se vota el articulo en discusión, y es
aprobado, siéndolo también el 2.".

- En discusión el articulo :3.0
Sr. Lacasa - Aquí pediría que se aumen­

tara á catorce mil pesos la partida. El au­
mento de dos mil pesos sería para rcmunc­
rur los trabajos extraordinarios que han
tenido que hacer los secretarios.

Sr. Presidente - Tendría que votarse por
partes el artículo.

Sr. Alvarez (A.) - Pido la palabra.
Si fuera rechazada esa moción, yo pro­

pondría que se acordara un mes de sueldo
á todos.

Sr. Pérez - Comprendidos los porteros
de ambas cámaras.

Sr. Presidente - Están comprendidos to­
dos; pero el cálculo que se ha hecho no es
para acordar un mes de sueldo, sino quince
días. Si fuera un mes, habría casi que dupli­
car la cantidad.

Se votará en la forma propuesta.
-Afirmativa.
Sr. Lacasa - Podría votarse ahora el

agregado.
Varios señores convencionales - Ya se

ha votado.
Sr. Molina - Voy 11 votar en contra de

ese agregado, y he pedido la palabra para
que no parezca mi voto como un acto de
mala voluntad hacia los señores secretarios,
sino que no quiero quitarles la gloria de
haber hecho la manifestación de servir gra­
tuitamente á la Convención.

Sr. Presidente - Debo hacer presente
á la Convención que reitoradumcnte he
hablado de esto con los señores secretarios,
y todo empeño ha sido inútil para hacerlos

.aceptar retribución pecuniaria de ninguna
especie.
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Sr. Lacasa - En vista de esto, me bas­
tnrá que la Convención les signifique por
una nota su agradecimiento.

Sr. Presidente - Asi se hará.
- En discusión el articulo 4.°
Sr. Uriburu - Este articulo no debe vo­

tarse, porque la Convención no puede hacer
esa delegación. La aprobación del acta es
la última y definitiva sanción, y debe ser
hecha por la Convención misma.

Sr. Balestra - Hago moción para pasar
á cuarto intermedio mientras se redacta
el neta.

- Se pasa á cuarto intermedio.

REFOR:\IAS SA:\CIO:\ADAS POR LA
CO~\'E:-':C[O:\

Sr. Presidente - Continúa la sesión.
Ya :i darse lectura de las reformas que

la Convención ha sancionado.
La Convención nacional, reunida en la

capital de la República, á los efectos de la
ley número 3507, de 3 de septiembre de
1897,

SA:\CIO!\A

PUnlERO: Quedan reformados los artículos
37 y 87 de la Constitución nacional en la
siguiente forma:

ART. 37. La cámara de diputados se eo.n­
pondrá de representantes elegidos directa­
mente por el pueblo de las provincias y de
la capital, que se consideran á este fin como
distritos electorales de un solo estado, y á
simple pluralidad de sufragios. El número
de representantes será de uno por cada
treinta y tres mil habitantes ó fracción
que no baje de dieciséis mil quinientos.
Después de la realización de cada censo, el
congreso fijará la representación con arreglo
al mis.no, pudiendo aumentar pero no dis­
minuir la base expresada para cada dipu­
tado.

ART. 87. Oeho ministros secretarios ten­
drán á su cargo el despacho de los negocios
de la nación y refrendarán y legalizarán los
actos del presidente, por medio de su firma,
sin cuyo requisito carecen de eficacia. Una
ley especial deslindará los rumos del respoc­
livo despacho de los ministros.

SEGUNDO. No hacer lugar á la reforma del
inciso 1.0, articulo 67 de la Constitución.

TEIlCEIlO. Comuníquese al poder ejecu­
tivo de la República, para que se cumpla

en todo el territorio de la nación, y publi­
quese.

Dado en la sala de sesiones de la honorable
Convención nacional, en Buenos Aires, á
quince de marzo de mil ochocientos noventa
y ocho

Norberto Quimo Costa,
Presidente.

Leonidas Echagüe,
Vicepresidente 1.0

Voleniin Yirasoro,
Vicepresidente 2.°

Briqido Terán. - Alejandro J. del Carril.
- Pablo Lascano. - Mariano de Vedia.­
Bartolomé Mitre. - Agustín Aloarez, -Pon­
ciano l'ú'anco. - Silvano Bores. - Gabriel
Carrasco. - J. M. Alvarcz, - Carlos Salas.
- Juan B. Siburu, - Francisco Uriburu.>«
Isaac .ll. Chavarria. __o Armando Zuvaleta.­
Carlo« Doncel. - Domingo Morón. - Zabá
Z. Hernándcz, - Honorio Lequizamán, ­
Fictor .11. M olina. - jUanuel Quintana.. ­
Antonio Bermejo. - Benjamín Eiqueroa. ­
Morco Avellaneda. - Merco M. Avellaneda.
- JI ..4. Montes de Oca. - Juan Bales­
tra. - Ernesto Colombres. - Gaspor Ferrer.­
Rafael Castillo. - J. ¡r. González, - Calixto
de la Torre. - Abel Bazdn. - F. Diaz Ibar­
guren. - Benjamín Giménez, - Estanislao
S. Zebollos. - Domingo Regules. - Juan
C. Isella, - José Gdlvez. - Wenceslao Pa­
checo. - Guillermo Achával. - .Lucas Aya­
rraqarai), -" José M. Guasuunno. - Juan
Antonio Arqerich. - Manuel J. Campos.­
Julio Carrié. - Dardo Rocha. - Tomás J.
Luque. - Justo P. Ortiz. - Remiqio j\tloli­
nas. - Teófilo Gorcia. - Luis Lagos Gur­
da. - Manuel F. Mantilla. - M. Sibilat
Ferndndez. - Cástula Aparicio. - Manuel
M. de Iriondo. - Carlos Hodriquez Larreta.
- Greqorio Romero. - Daniel J. Dónovan.­
Adolfo Mugica. - Angel Ferreira Cortés.­
Joaquín M. Cullen. - Ramón Calderón. ­
jU. Ahumada. - Julio A. Roca. - Pastor
Lacasa.

Juan Ovando. -- Alejandro Sorondo,
Secreturios,

Sr. Presidente - Señores convencionales:
al terminal' las sesiones de la Convención,
os invito á que nos pongamos de pie.

- De pie los señores convencionales y
todos los concurrentes, continúa el señor
presidente:
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Significamos así nuestros votos por que
las reformas que acabamos de sancionar á
la Constitución nacional, sean benéficas pa­
ra la República! Los significarnos ta.nbíén
para que la Divina Providencia siga dispen­
sando á nuestra patria su poderoso auxilio,
á fin de que se encamine á sus grandes
destinos! - (¡Muy bien, muy bien! Aplau­
.sos en la harra.)

- En seguida se lec y aprueba el acta,
terminando la sesión á las 6.15 p. m.
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pachos de la comisión, 98. Discusión,
9R, 117, 146. Nuevo proyecto no hn­
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[Debates producidos en el Congreso de la Nación
sobre Capital definitiva de la República,

años 1864-1878J1

5- Sesion de prór[r]oga [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 6 de Octubre
de 1864 2

Sr. Alsina - Yo pido la palabra, señor
Presidente, por un momento.

Sr. Presidente - La tiene el señor Senador.
Sr. Alsina - Señor Presidente: todos di­

visamos en el futuro, una cuestion tan dificil
como trascendental: me refiero á la cuestión
sobre capital de la República, á la necesidad
que ha de sentirse de que sepamos al fin,
cual es permanentemente esa capital. Esa
necesidad est,á hoy suplida provisoriamcnte,
mediante la ley llamada de residencia, la
cual, no obstante sus notorios inconvcnícn­
tes é impropiedades, mientras no sea legal­
mente reformada, es la ley del país y debe
ser acatada y observada en todas sus partes.

Mus, segun esa misma ley de. residencia
ha de arribar al fin el momento do abordar

I Puede decin ..:o que este conjunto de elemento!' cierra, en
rcalidnd.nucMtrntnrcs("ocuantoRBntcrooentcPldcl'n.ráeter
de libe rutivo. I.a 11IR ter ia (~O'" (1n In enle de no lit i nnda . e l' ues t ibu
Capital», ofrece en apariencia un 8~PC('to meramente de
orA:onizof'i(.lII;peroRpennsl!lcahondR(')lln(\liflis8('od\,ierle
que encierre todo un compleio do 88untO!t ClUC. o mauern
cxclu"i\'orncnt('cnunrioti\·o.rmdcmo.. concretarlos problemas
d .. índole lJolfticBY(·OIUi.titUl·ioIlRI. COIlMU!' deri\'adosdc
noturoleza eeonóuuca. finnm-iera .)' hAMta J>~i('olbaico, puea
el por/rAo no pudla nvenirse a que file le pril'nra de la dudad
pro\'ilU"iouR('ontodnIRJJrrMtourio(IUelednbol'u\'olurtradi.
cional e hi8t6riro, para cunverf irlu en Ie r-íuded de IR N'oriftn
de todm, Ic»t nra:entinoM No cnhe rll ('tita {"~quellllHil'o anota­
ción evpouer el Ilrohll'llIo C'olJital de la República. Ala:o"e
ha ('"nito r-on motivo del !.o aniversario de 1SS0. pero aún
folto 1" obro C"ujundiuflll que aclnre el a~unto IIRli"fndoria­
mente. 1.0" ('1(,lIu'nto" le¡¡:i!'hlli\'o~ que iueorporumoa R ("!ltOft
\"0)(1111('11('1' "e limitan 8 10;4 1111\" dl'~ttU'RduA.)' rS<"IH'inlrA. Nos
hOJJDrc ridut·llil"('lluirelprm·...'u)J)RfI.OOIIRftoyno,.óloenrl
ordenIlR('ionnlflinotnmhi(>urlllu 4Iu(,l'ollC'ieru('alaprnvincia
de Huenoe Airr,., entidad poUtiC"R de ennrrne Ilrn\'it8ri6n,
prillcipalnU'lIte nf('(·tads, ('ollm que en un momento dado
dH8fi6f''' 10MrRlllp08debfttolhlft la Nnc'i(m ('ntera. ("'umen­
ZarCIllHft,l)Or rnzone" dr mHudu (·ronoI6Ili4'O. ('on la~ "CllioneA
del COIIlz:retlo NO('innnl y en ef'tr Rran I'apllulo lIel:aremu8
huto lK78. aIORllrbdrornoAdrlwmnto.\'olede<'ir.laRntl"88la
deeenIR(,(> del problcl1IsC'unetilut'ional y poUtiC'o. ,.\ ('ontinua-

la cuestion sobre capital y de darle una
solucion cualquiera que sea.

En tal caso, señor yo creo que estarnos
en la obligncion de anticiparnos, diré así,
y de prever lo que es posible, en una palahra,
de no esperar á los cinco años que esa Ir)'
de residencia debe durar, para pronunciar­
nos en la materia, porque ignoramos totul­
mente cual será la final dccision del asunt o,
y si esa decision fuera que la capital de la
República no sea la ciudad de Buenos Aires,
es evidente que la solucion de ese punto
esto es, que la capital scu cualquiera otro
punto de la Rcpúblícu, forzosamente ha do
demandar mucho tiempo para su ejccucion
porque, entre otras cosas, habni que cons­
truir edificios adecuados, y todo oso de­
manda tiempo y no puede, por tanto, dejn!',.;e
la decision de esa cucstion para r-l fin del
interinat o. Por eso es, serio!', que yo, medí­
tundo bastante acerca de rste punto, estoy

cióe irá 18 C'ril'i...de la provincia de Buenos ,\ Ir(';'I,eu ('1RI'O IS¡~l,
para deier. est. preparado ('1 Ilrnn escennrro de ISSO. ('lImo
ee ho viste precedentemente. en ISG:!. la" l'lIl"t'IIIIIl('~ 'lI1lIÚIl
nucionnl . y <,apitRldela llelu'I1Jlit'Il'C:ttu\'i('rtHl uuplu-udn..'4I:,
lIllRNlloofrn,pero('onlal"olw·iúndeun .•'fJt",/utI.o;('tcrlllinú
fl610con IDde I~ <unión nacional •. A J'Rrllrd('IStH, ('1('IIT1R;r<'t'l)
Nm-iounl abordó ('1 asunto .('npitnl': de all( que nHI1('I\(:C~

mol' con IftlIl'(,:linn ...!' de 1864. l'uru concluir. RilU<iirelllO!l (1\1('

en lo posible h(,lIlfl!' ('ompletadn nlQ:lIIu\.'4 dieeuaionce t rum-us ;
de eete uepecro del prnbletuu rditorml. lo m:íAimporIRllh·hn
pido. como ae dijo. la obtención dv lo:" di~t·uf'I'o~ del dur-tor
Dardo Rochn. d('~Rp9rf'C'iI..I()!I en la {·pot':\, merced ni lIh~l'qllin

de 8U hiju.don ('arlns D. ltoche . En lu 11I0)'Or(f\ do 1011I ('a.!lO~

hemos recurrido. ('lImo fuente. 8 In prim('rs e<1i1·i('11 de lo~

debutes, pues reuuprceionee p(lt'terior~ ~Ucl("1I tenor inavep­
tnbles deficionciue. (N. del E.)

2 Pnhlirudu en ('1 Número 69 de Ih:p(·IU.IC.\ .'\ma:sTls.\.
CONOHt; ...O ~.v·ION,\I., Cámara de Senadorr», Sf'.'fiortn dI" /.',·f;~,

(Nf'imprui611 ordt'rlllda lH>r Lru No l.il:!, d,."dt' Sr'.rmbrr dr
IS."l."I)-pp, ;53,.· ;54. Duenos Air("s, 1891. Prellidi{l ('1 fl(·r1or
"il'epl"("8idente de la HcpÍlblira don ~18r("nfl Pal)' almnrllf>:l
,.elUlientAIR8i¡¡uientelil'tade:"(,l1ndorf't':I:\lsina.Ul:U9n.
norlles. Corrt'8. Cullen. Dara('t. Del Darro, De la '·("IlR. EIi~.
Fralueiro. FrllU', LUC'E'ro. Madoria.R, Na\'orrn, Pir1('ro, \"¡("to­
rica. Vriburu.' IN. dtl E.!



ASA:\18LEAS CO:"<STITUYENTES ARGEl'iTINAS 1813 - 1898

resuelto 1\ presentar al Senado, apenas se
abra el periodo legislativo del año 65, alguna
idea, la cual servirá, si no de base, al menos
de iniciacion de ulgun gran debate, y debo
decirlo, más necesario me parece observar
ese proceder, cuando traigo :i la memoria
las palabras que dirigió al Congreso el Pre­
sidente de la República, en Mayo último,
en el notable discurso que le dirigió,

El señor Presidente dijo entonces:
-En cuanto á la cuest ion transitoria de

capital para la República, hemos aceptado
lealmente la combinacion actual, como la
que mejor conciliaba todas las voluntades,
sin violar ninguna de las prescripciones
constitucionales, y mientras la opinion no
se forme definitivamente á este respecto,
mient ras las conveniencias reciprocas no se
equilibren y mientras esta cuest.ion no pueda
resolverse tranquilamente y de comun acuer­
do, pienso que la prolongacion de este inte­
rinato, modificado segun se juzgue necesario
como lo hicieron en situacion análoga los
Estados L'nidos, es por ahora la única solu­
cion inmediata, porque al fin, prolrjrogado
ó no el compromiso, la accion del Gobierno
General sobre las cosas y las personas, se
ojercerin siempre del mismo modo, cual­
quiera que fuese el punto que eligiese para
su residencia, Buenos Aires, como cualquie­
ra otro territorio Argentino.»

Est!' pensamiento, señor Presidente, en
mi opinion, no es como le llama equivoca­
damente el Presidente: solucion de la difi­
cultad, es un mero aplazamiento de ella, es
un deseo de prolongar el periodo de cinco
años, modificando, si se halla conveniente,
sus disposiciones.

El puede, á su vez, ser modificado, puede
ser adoptado, puede ser desechado, y puede
ser que aparezcan otros pensamientos igual­
mente atendibles.

Asi, pues, yo señor, sin abrir absoluta­
mente opinion en esta materia, lo que seria
muy importuno, me limito únicamente á
expresar un deseo, á dirigir una recomenda­
cion especial á mis honorables colegas, á
saber: á que durante el ocio que puede pro­
porcionarles el receso en que entramos, de­
diquen algunos momentos á meditar en esta
materia, á consultar á los hombres compe­
u-ntes que haya en las provincias, á procurar
indagar y descubrir, en fin, cual sea la
opinion general á este respecto.

Quiero lisonjcarmr-, señor Presidente; con
la idea de que, procediendo de este modo,

arribaremos dcspues de ese acierto, á que
todos aspiramos, y que en caso que. no lo
obtengamos, habremos al menos llenado
lealmente los altos deberes que este puesto
y nuestros juramentos han echado sobre
nosotros.

15.- Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] de 21 de Junio de
1866.\

S. Piñero - Con algun encogimiento,
señor Presidente, voy á presentar á la Cá­
mara un proyecto de ley. Este encogimiento
nace de lo que he observado en la manera
de ejercer sus funciones, tiene el Congreso
de cuatro años á esta parte. Por sus actos
propios quizá sin propósito premeditado, el
Congreso ha' venido á quebrar su iniciativa
en la formacion de las leyes. Sea por que
los proyectos que han partido de los miem­
bros del Congreso han sido demorados ó
permanecido en las carteras de las Comisio­
nes, ó sea porque no han tenido apoyo en
el Congreso, hablo de una y otra Cámara,
y en este cargo estoy incluido yo también,
el hecho es que se ha dedicado á discutir
y despachar principalmente, los asuntos
que vienen del Gobierno. Parece, que reco­
nociéramos por estos hechos, que solamente
en el Gobierno reside la inteligencia y el
alto sentimiento de procurar el bien y pros­
peridad del país.

Sin esto, yo en el año actual, habria pre­
sentado dos 6 tres proyectos de ley de interés
público y he desistido de ello, por la conti­
nuidad del hecho que acabo de indicar. Sin
embargo, apesar de esta idea vengo hoy
á presentar un proyecto de ley que sola­
mente importa la iniciacion de un pensa­
miento, que creo que es urgente trate el
Congreso; y aunque la voluntad del Gobier­
no viniese IÍ nulificar esa resolucion, digo
que eso es mejor que no hacer nada.

En este sentido, pues, voy á ofrecer ú la
consideración de la Cámara, un proyecto
de ley sobre la cuestion Capital.

Un señor Senador, el año pasado, difirió
la prescntacion de un proyecto de ley rela­
tivo á la misma cuestión con motivo de la

I Publicada en el N(lIn.18deCosflREI'o SAClONAJ•• C'ómara
d.S-nadMo,S.. iond.IH(J(J.pp.IlI11R201.IIuenOllAiretl.I867.
IJreeidi6elftcf\orfllchlldordnn\'alrnUnAlllinB yallllorKcn
8cuienta IR BiJluicnte liBtadellenodoree: -Presidente. Ualan.
Ullr(·o. Blanc'u. UU8taIll8nt.e. Uur.el', (~f)rrcu. Daraet , IlAvila.
Fri .... (1). F.l. Fri .... (J). U.l. Granel, GUiller, Llereun. MRdR­
rloaa. SB\"orro. Piñero, Unju <D. T.>, Human. Uriburu,
'"iclori('B.J ~N. (l~/ 1':.)



EL S.'S.\DO y CAMARA DE D¡I't:rADOS, &A.

ART. l° Se declara capital permanente de
la República, la Villa Fraile Muerto ó sea
San Gerónimo, en la Provincia de Córdoba,
con diez leguas cuadradas, tomando la
«Villa Fraile Muerto" por centro y con el
limite sobre la rivera derecha del Rio
Tercero.

ART. 2" El Poder Ejecutivo Nacional
solicitará del de Córdoba la sesion (sic: eldel
territorio segun habla el articulo 1" y la pro­
piedad de los terrenos del dominio público
que existen en dicho territorio.

AnT. 3" El Poder Ejecutivo presentará
al Congreso proyectos de ley pidiendo auto­
rizacion pura invertir las sumas necesarias
para la mensura del territorio federalizado,
delincacíon de calles y para la construcción
de los edificios que requiera la residencia
de las autoridades nacionales.

AnT. 4" Las autoridades nncíonules se
trusladarán lí la capital de la República al
vencimiento de la ley de coexistencia acep­
tada por la Provincia de Buenos Aires y ,,1
Congreso, siendo prorjrlogablc este plazo
por solo un año mas.

AnT. 5" Los edificios nacionales lí 1IIs
mejoras hechas en edificios de la propiedad
del Gobierno de Buenos Aires, quedan lí
fnvor y de la propiedad de osa Provincia.
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guerra con el Paraguay; hoy no lo ha hecho AUT. 6° Comuníquese &.
tampoco, por no sé que razones personales; S. Piñero - Continúo, señor Presidente.
pero el proyecto que voy á presentar, no Mis cólcgas que vienen del interior de la
impide que otros Senadores formulen tam- República 6 la mayor parte de ellos, no pue­
bien sus ideas; todo se discutirá, aceptando- den tomar el pulso y no conocer las opinio­
se aquello que mejor convenga; y yo creo, nes de Buenos Aires, por que fuera de este
precisamente que el ejemplo que nos está centro, no conecen (sir.: 0\10 que al respecto
dando el Ejército en campaña haciendo sucede; pero en Buenos Aires hay una lucha
grandes sacrificios alli, debe ser imitado por constante que viene trabajando al país: de
nosotros, cumpliendo con nuestro deber en un lado se vé á los que pretenden hacer de
el puesto con que el pueblo nos ha honrado. Buenos Aires la Capital de la República,

Hay algo, entre los espíritus timoratos, trabajando contra sus instituciones provin­
que les hace pensar que el momento no es ciales en el interés de derrocarlas; de ot ro
oportuno para ocuparse el Congreso de esta lado los autonomistas trabajando contra el
cuestion, por que los sucesos de la guerra Gobierno Nacional y contra la Capital de
no marchan segun nuestros deseos; sin em- la República en Buenos Aires. La causa de
bargo; yo digo, que el Congreso no está. todo esto no es mas que la cuestion Capital,
compuesto de niños que se ocupan sola- y es preciso que procuremos alejar las nubes
mente de cosas pequeñas. que en el horizonte actual tenemos, por que

El deber del Congreso es ejercitar sus en nuestro pais, de estos pequeños granos
funciones, representando asi al pueblo Ar- de arena se forman una montaña que mas
gentino, tarde puede desplomarse sobre nosotros.

Pido pues, la lectura' del proyecto, para Mi primera idea, fué indicar al Rosario
fundarlo en seguida muy brevemente. (Se como Capital y he desistido de ella por
leyó). varias razones; primera por que en el 6rden

normal de las cosas, si la Providencia per­
mite á este pais vivir en paz, untes de diez
años el Rosario será una Capital de 100,000
almas, y entonces nos volveremos á encon­
trar en las mismas dificultades que hoy
esperimentamos en medio de la gran pobla­
cion de Buenos Aires.

Para evitar la absorcion de los grandes
centros de poblacion, la Capital debe estar
en una pequeña poblucion. Adornas, el equi­
librio entre los Poderes Públicos de las
Provincias y de la Nación, qucduriu roto
residiendo las autoridades Nacional,':' en
un gran cent ro de poblncion, sobro la que
ejerciturin aquel su influencia con grnvc
perjuicio. de los intereses generales, y del
pensamiento .le nuestra Const itucion.

Segunda razon: la reprcscnt acion qUI' la
Constitucion acuerda :i la Provincia de San­
ta Fé, quedarin sin base efectiva, puesto
que por uno de sus artículos tiene tanto"
Diputados al Congreso, y siendo la pobla­
cion del Rosario puede decirse nsi, una
tercera parte de la de aquella Provincia,
nos encontrarlamos con la grave dificultad,
que quedaría sin la poblucion suficiente,
para su representucion en <'1 Congreso.

Ademas, fuera de estas dos razones tengo
una mas, aunque pequeña; no deseo ver
colocada la Capital de la República, en
una gran ciudad y puerto de mar; y os
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que estos se encuentran siempre amenazados
por los grandes poderes de Europa.

No pudiendo, pues, ser, segun mis ideas,
el Hosario la Capital, he llevado mi pensa­
miento al Fraile Muerto.

Por allí va á pasar el Ferro-Carril Central,
en Agosto próximo, de manera que el Go­
bierno Nacional se pone en contacto con
el interior de la República y á ocho horas
del Rosario, :.\Ie parece que es una razón
de buen criterio, el buscar para la coloca­
cion de la Capital de la República, un lugar
un poco central para hacer efectivas en
igual grado por todas las Provincias, los
movimientos de la administracion pública,
y el Fraile Muerto en su situacion, es un
punto, no diré equidistante, pero si próximo
al centro de la poblacíon Sud y Norte del
territorio de la República Argentina, y sus
límites Este y Oeste, casi distan igualmente
del meridiano que pasa por el Fraile Muerto,

Estas son las ligeras razones que apunto
solamente por ahora, para solicitar el apoyo
de mis Honorables eólegas, á fin de que
pase el proyecto á la Comisiono Cuando él
venga despachado, me haré un honor en
esplanar mas mis ideas.

Habiendo sido suficientemente apoyado,
pasó á la Comision de Negocios Constitu­
cionales.

23.· Sesion ordinaria (de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] de 14 de Julio de
1866. 1

S. Bazan -- A nombre de la. Comision de
Negocios Constitucionales, debo manifes­
tar que los tres miembros de que ella se
compone, se hallan en disidencia respecto
al asunto capital que le fué sometido á su
dictámen. De consiguiente, aunque la Co­
rnísion se ha ocupado de este asunto, se
halla en la imposihilidad de poder aconsejar
despacho alguno. Por este motivo, creo ne­
cesario que el señor Presidente se sirva
nombrar un Senador con quien pueda for­
mar mayoria alguno de los otros tres que
se hallan en completa disidencia.

S. Presidente - Queda nombrado el señor
Bustamantc.

Publicede en el S(UII. 26 de COHGIIEt40 S"eroNAL. Cám:1ra
de SrnadtJru• .'JtJfiondi! JHOO.CI,.. p. 255. Pre-eidió el aeñor llena­
dor.don \"alC"ntlnAlJ,inB,yal margen BeMienta la Milluiente lieLa
de eenedoree: -Preeidente, liBreo. nazan. JJlanco.IJufttarnante.
1I0rlle., Correes. Daract. Dllvila. Eh ... , Fe,,(·. Fri ... (D. U,J.
Fria" (D. F.>. Lobo. Llerena. "ladariaMB. N8\'OrrO, Piñero.
)'OMt. ltcman. Uriburu.> (N. d,l E.)

37.· Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] de 18 de Agosto
de 1866. 2

Se dió cuenta en seguida de haberse cspe­
dido la rnnyoria de la Comisión de Negocios
Constitucionales sobre el proyecto de ley
designando la capital de la República, pre­
sentado por el señor Piñero ; siendo el si­
guiente el tenor del cspresado despacho.

L.~ COMISION DE NEGOCIOS COXSTITUCIO­

NALES

AL HONOUABLE SENADO.

El proyecto de ley, presentado por el se­
ñor Senador Piñero referente :\ la capital

. de la República, dividió a los miembros
permanentes de la Comision en las cuestio­
nes de oportunidad, de conveniencia y aun
otras importantes de detnl. que sujiere el
estudio de tan grave asunto; y como la
disidencia se sostiene todavía, á pesar de ha­
bérsele agregado un nuevo .nir-.nbro, los que
estamos acordes respecto á la idea fundamen­
tal del proyecto, consideramos de nuestro
deber concluir de una vez, presentándolo á la
Cámara y á la justa espectacion pública, en
la seguridad de que la discusión sabrá llenar
las deficiencias del despacho, y correjirá el
desvío de las opiniones.

La oportunidad de dar la ley de capital,
y el establecimiento de ésta fuera de la
ciudad en que actualmente residen las auto­
ridades nacionales, son dos ideas que la
mayoria de la Comision resuelve desde
luego; y espera justificar en el debate esta
primera y principal solueion, del gran pro­
blema que por tanto tiempo ha impedido
la paz y el bienestar de la República, repo­
sen sobre una completa reorganizaeion po­
litica.

Sala de Comisiones, Agosto 17 de 1866.
Ttuleo Rojo - Abel Bazan.

EL SESADO y CÁMARA DE REPRIi5E:-ITA:-I1F.5, ETC.

AUT. 1.0 Declárasc Capital de la Rcpú­
blica la Villa de.. . .... en la Provincia de
. , con un área de diez leguas cua-
dradas, conforme al plano que el Poder
Ejecutivo mandará levantar.

1 Puhlieada en el Núm. 40 de CONnn&MO SACIONAI•• C6m~ra

dt' Srnadoru. Seeion dt' 1RIJO, át .. pp. 41a n 417. Prellidi(.el
M'ftor llenador. don Valent'n AI..ina, y al margen Re aeienta
lB Bllluienle lillla de seuedores: ·Preflidente. UBIan. BurReR,
Hlanc(J. BU8lBIJIBnle. Correae, Daraf". Dñviln. 1';liall. Frias
(1). f',), Fria" (1), u.i. Gomes. Granel. Llerena, 1.""0, Mada·
riaKa. Navarro. I'c.uulte. Roio (J), T,). HHIIIIUI. Uriburu, Vic­
luricn. 1 (N. d"¡ ¡-;.)
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AUT. 2. 0 El Podel' Ejecutivo recabará del
Gobierne de dicha Provincia, la cesión del
territorio que el mencionado plano compren­
da, y la propiedad de los terrenos de domi­
nio provincial que se encuentren dentro de
su trazo.

AUT. 3. 0 El Poder Ejecutivo queda encar­
gado de preparar para el próximo Congreso,
los planos de los edificios necesarios para
la residencia de las Autoridades Nacionales.

AUT. 4. 0 Autorízaselc asi mismo para ha­
cer los gastos que requiera la presente ley.

AUT. 5. o Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, Agosto 17 de 1866.

Tadeo Rojo - Abel Bazan,

S. Frias (D. F.) - Mi firma no aparece,
aun que miembro de la Comision, en el
proyecto presentado, porque desde el pri­
mer momento que vino á la Comision el
que trajo el señor Senador Piñero, he sido
de opinion que en las circunstancias presen­
tes, debe aplazarse la discusion de todo
proyecto relativo el establecimiento defini­
tivo de la capital de la república. He insis­
tido de nuevo en esa opinion, y por eso no
he puesto mi firma al pié del proyecto.
Cuando llegue la discusion del asunto, for­
mularé mi idea como una proposicion prévia
en el debate, y lo anuncio desde ahora. para
que se tenga presente.

S. Bustamante - Yo fui incorporado, s.e­
ñor Presidente, á esta Comision de Negocios
Constitucionales, cuando un señor Senador
de los que la componen, espresó que los
tres miembros estaban en completa desi­
dencia,

Mi nombramiento tuvo por objeto buscar
mayoría de dos opiniones por lo menos; y
habiéndose obtenido mas tarde esa mayoría,
he creído que no estaba en el deber de
presentar mi pensamiento; pero si se cre­
yese lo contrario, no tengo inconveniente
en presentar un proyecto para el dia en
que se trate el asunto.

Sr. Presidente - Se imprimirá y se re­
purtirá para la órden del dia del Jueves.

S. Victorica - Me parece que este asunto
no está despachado como prescribe ('1regla­
mento. Este despacho en blanco, con puntos
suspensivos, no está de ninguna manera
completo, puesto que la Comision no abre
opinion sobre el punto principal.

En tal caso, debe aumentarse el número
de los miembros de la Comision ó nombrarse

una especial para el objeto, y yo hago
moeion al respecto.

(Apoyado.)
S. Madariaga - Opino, señor Presidente,

que no es bastante razon la que se acaba
de dar. La Comision presenta su proyecto
como un punto de partida para la discusión,
y la Cámara es la que llenará ese vacio.
Creo que está bien despachado el pro­
yecto.

S. Rojo - Una vez que las Comisiones
se han ospcdido en los asuntos que les sean
sometidos, cualquiera que sea el modo en
que lo hayan hecho, me parece que el
Reglamento no permite pasar á otra Comi­
sion el asunto despachado, untos de que la
Cámara lo ha va considerado.

Si no recuerdo mal, el Heglamento con­
tiene una disposicion terminante á este I"('S­

pecto.
La Comision de Negocios Constituciona­

les ha presentado su despacho en el asunto
capital, como ha creído que convenia ha­
cerlo por el interés mismo del asunto.

Ese despacho no puede ser objetado toda­
vía, ni motivar resolucion alguna, mientras
no sea sometido á la consideracion de la
Cámara, conforme el Heglamento.

Procede!" de otro modo, es anticiparse :í lo
que este dispone; es entrar desde luego
á deliberar acerca del mismo proyecto que
se pretende volver: y todo esto por una
objecion que es una anticipacion injustifica­
ble á la discusion particular.

Con este motivo, debo decir para esplicar
hasta donde es posible en este momento, la
manera en que 11\ Comision se ha espcdido,
que su despacho no carece de untccedentos
en esta misma Cámara.

Cuando se ha tratado de designar un
lugar por la ley, se ha hecho por votacion
nominal, sin preceder propuesta de Comi­
sion.

En idéntico caso se encontrnni la Cámnra
cuando se discuta el proyecto sobre capital:
la votacion nominal designará ('1 lugar en
que ha de establecerse.

Mus aun, señor Presidente: conviene no
olvidar que sobre este mismo asunto Capital
se presentó al Senado en 1862, un proyecto
con mas puntos suspensivos que los que el
de la Comisión contiene: y sin embargo de
eso, pi Senado lo consideró y resolvió.

Creo, pues, que no hay derecho ni ruzon
alguna para la indicación que se ha hecho,
respecto del despacho de la Comisiono
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En último caso, invoco y me atengo á lo
que dispone el Reglamento.

S. Granel - Pido la palabra.
S. Presidente - ?\le permitirá el señor

Senador. Una Comision no puede presentar
si no aquello que á su juicio le parezca
mas conveniente.

S. Granel- ¡,Nos vá á discutir la mocion
<'1 señor Presidente?

S. Presidente - Voy á decir dos palabras
para fundar el jiro que, á mi juicio, y segun
el reglamento, debe darse á este asunto.
No .ne parece el caso de que se orijine una
discusión acerca de la indicacion que se
ha hecho. Cuando se trata del asunto en
si. entonces el señor Senador que crea que
la Comisión debe especificar un lugar, hará
eso materia de su discurso; y entonces
recaerá una votación especial del Senado.

En estos .no.ncntos no se puede hacer
otra cosa, que darse jiro al despacho malo,
ó bueno que prescribe el reglamento, y el
Senado:í su tiempo, se pronunciará sobre él.

Se imprimirá y repartirá pues, como he
dicho, para la sesion del Jueves, á fin de
dar un poco mas de tiempo á los señores'
Senadores, para que estudien el asunto.
Creo que no es materia de discusión.

S. Granel - Pedía la palabra precisa­
mente sobre lo mismo, por que el Sr. Presi­
dente sostiene que hay despacho de la Co­
mision, y yo sostengo que no lo hay. El
despacho de la comisión de Negocios Con s­
t itucionalcs, en 1'1 asunto de la capital de
la República, I'S mandar á la Secretaria el
pliego en blanco, para que el Senado escri­
ba lo que quiera. Si hubiera despacho de
la Co.nision, es claro que debiera darse á
la órden del dia; pero el reglamento no ha
dicho lo que se haya de hacer cuando des­
pucho en la Ior.na que lo ha hecho la Comí­
sion de Negocios Constitucionales, y por
oso he apoyado la indicacion. Declarar Ca­
pitalun punto r-n blanco, no I'S despacho, y
precisa.nente el único y principal encargo
qur- ha tr-nido la Comisión, es el de desig­
nar pi punto, porque lo domas lo ha man­
dado ya la Constitucion.

Por oso es que comprendo que debe no.n­
brarse una Co.nision que designe ese lugar,
y co.npn-ndo tamhien que las prescripcionr-s
dr-l artículo del reglu.ncnto, que yo no igno­
raba cuando apoyé la indicacion del señor
Senador por Entro [úr: e1-Rios, son aplica­
bles á cuando haya dr-spacho de la Comisión ;
cosa que no hayal presente.

S. Bazan - Se equivoca el señor Sena­
dor, cuando dice que la Comision no ha
despachado sobre este asunto. Parece que
no se ha fijado en los términos del despacho,
cuando asegura semejante cosa: Este des­
pacho envuelve una idea principal, y ademas
otras sobre varios detalles. Voy á manifestar
euales son ellas, para que se persuada el
señor Senador por Santa Fé, que hay des­
pacho.

Señor: por el primer articulo reconoce ter­
minantemente la Comision, la oportunidad
de resolver esta cuestion en las presentes
circunstancias. En la Comision hubo una
idea que fué la del señor Senador por Buenos
Aires, de que aun no era la oportunidad de
tratar la cuestion; y hé aquí como la mayo­
ria de la Comisión ha uniformado su opinion
sobre un punto tan principal.

Con respecto á la designacion del lugar,
el otro señor Senador miembro de la Comi­
sion, ha dicho que era asunto puramente
de la votacion del Senado, punto sobre el
cual estaban en desacuerdo las distintas
opiniones de los miembros de la Comision;
pero no era un motivo para postergar el
despacho de este asunto. ¿Qu~ inconveniente
puede haber, para que puesto á discusión
este proyecto, diga cada uno de los señores
Senadores, el lugar que á su juicio sea mas
conveniente.

Ademas, se ha dicho ya que esta manera
de despachar un asunto, ha sido adoptada
por el Senado en otras ocasiones?

El año 62 la Co.nisíon formada de Sena­
dores muy respetables, aconsejó en los mis­
mos términos el despacho de este asunto,
cuando sp trataba de la cuestion capital,
y entonces no hubo una voz que se opusiese
al despacho, ni que dijera que la Comisión
no hubia despachado este negocio.

Creo haber satisfecho las objeciones del
señor Senador.

S. Rojo - Aunque va haciéndose mate­
ria de discusion esta, que no e!!tá sometida
todavía á la considerucion del Senado, yo
quiero limitarme á una observncion contra
los señores Senadores que están entrando
tan de lleno en la discusion del mismo asun­
to, que se supone no hubr-r sido despachado
por la Comisiono

Cualquiera que sea el juicio que tÍ cada
uno .nerezca el despacho: incompleto, defec­
tuoso, ridículo, si tanto se quiere, los se­
ñores Senadores olvidan que no tienen
derecho pura emitirlo, si no cuando el
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asunto le sea sometido eonforme al Regla­
mento.

Mientras tanto, la tramitacion del asunto
es atribucion esclusiva del Presidente de la
Cámara.

Cuando, en el órden de esa tramitacíon,
llegue el momento oportuno, él lo someterá
á la consideracion del Senado;" y recien
entonces será licito emitir opiniones al res­
pecto, y tomar todas las medidas que se
crean convenientes para obtener otro des­
pacho que une el deseo de los señores Sena­
dores.

S. Victorica - Pido la palabra para con­
testar precisamente i la última parte del
diseurso del señor Senador.

Corresponde efectivamente al señor Pre­
sidente, dar la direccion a los asuntos, me­
nos cuando en la Cámara se ha hecho alguna
mocion al respecto. Ahora, relativamente al
antecedente que se ha eitado, tengo enten­
dido que ese despacho fué devuelto á la
Comision y no se discutió en la Cámara.
A este respecto puede informar el señor
Secretario.

De todos modos, ¿cuál ha sido el asunto
mandado al estudio de la Comision? La de­
signacion del punto donde haya de estable­
cerse la capital: puesto que, que haya de
haber una capital, lo dice ya la Constitución.
El proyecto presentado por el señor Senador
Piñero, señalaba para Capital al Fraile
Muerto. ¿Cómo ha despachado la Comision?
¡.Desi/!;na aquel (1 otro lugar? No, señor;
luego no está despachado. Insisto pues, en
mi mocion para que, ó se aumente el número
de los señores "de la Comision á efecto de
que haya mayoria de opiniones, ó se' nom­
bre una Comision especial.

S. Presidente - El Presidente ha dicho
ya el giro que debe darse al asunto. .

S. Victorica - Yo exijo que se vote mi
mocion, que ha sido apoyada.

Sr. Presidente - Se vá á votar por com­
placer al señor Senador; he dicho ya que se
imprimirá y se repartirá.

S. Victorica - Será lo que resulte de la
votación. Si la Cámara resuelve que vuelve
el asunto á la Comision, no hay para que
imprimir. _

S. Presidente - Repito lo que he dicho
ya. Ahora el señor Senador quiere que se
haga otra cosa, está bien; se votará.

S. Victorica - Lo que pido es el cumpli­
miento del Reglamento: que se ponga á \'0­

taeion la mocion que ha sido apoyada.

Sr. Presidente - Se vá á votar: si esto
asunto se imprime y reparte para 01 ra sesión.

S. Victorica - No es esa la mocion que
ha sido apoyada

S. Presidente - ¡),o comprende el señor
Senador, que si es desechada esta proposi­
cion, se ha de hacer lo otro?

S. Victorica - Comprendo, se ñor , y di­
fiero á que se vote esa proposilcilon, por
complacer al señor Presidente.

Sr. Granel - Es la mocion la que dr-b«
votarse, y de la resolucion que lome la
Cámaru, resultará si se ha do hacer lo que
pretende el señor Presidente.

Sr. Presidente - Entonces pi Presidente
equivale á cero.

S. Granel - Es claro, porque la Cámara
llama á si ('1asunto.

S. Presidente - Formule el señor Senn­
dor la proposicion.

S. Victorica - Que vuelva :í la Co;nj,.üon
este asunto, incorporando a ella mayor nú­
mero de miembros para su despacho.

Sr. Presidente -- Voy :í complacer al señor
Senador; voy á poner :í. votucion lo que ha
propuesto.

S. Navarro - Yo he entrado despucs de
comenzada la discusion, y no ,,{> de qué se
trata, ni sobre qué voy :í votar.

S. Presidente - Y qué quiere hacerle pi
señor Senador? El Sonado no tiene la culpa,
si no ha venido antes.

S. Navarro - Que se ;11P hnga conocer el
antecedente.

S. Presidente - SP \"ú Ú votar la propo­
sicion.

S. Navarro - 1\0 sé cual es la rosolucion
del señor Presidente.

S. Presidente - Ya lo 11(' dicho, cuando
el señor Senador estaba aquí; pero rr-pt-t.iré
que se leyó el dictámen de la Cornision : y
yo, cumpliendo con lo que prescribe pi
Reglamento, mandé que SP i.npruniera y re­
partiera. Ahora un señor Senador dice que
debe hacerse otra cosa.

S. Navarro - Ahorá sé' do lo quo so trata.
S. Victorica - El señor Senador tiene

derecho de conocer el proyecto que sp ha
leido.

S. Navarro - Supongo que el proyecto
es sin designar el punto para Capital, y lo
sé por los diarios que he leido

Puesta á votación la proposición
formulada por pi señor Victorica, re­
sultó aprobada por afirmativa de
doce votos contra nueve.
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S. Presidente - Si se ha de aumentar el
número de miembros de la Comision, yo
no puedo nombrarlos ahora, sino en la pró­
xima sesion. De todos modos, es preciso
que se me diga cuantos se han de nombrar.

S. Victorica - Eso no me toca á mi;
puede nombrar los que guste el señor Pre­
sidcnte.

S. Navarro - :\'Ie parece que con dos
habrá suficiente.

S. Presidente - Queda adoptado ese nú­
mr-ro,

42.· Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 1.0 de Setiem­
bre de 1866.1

Continuando la sesion en 2° hora,
con el mismo número de señores
Senadores, se entró en la considera­
cion del asunto de la 6rden del dia
que sigue:

DESPACHO DE LA COMISION DE NEGO­
CIOS CONSTITUCIONALES EN "IAYORIA.

EL SES.\DO DE LA N.\CIOS ARGI·;STISA.

RESUELVE:

AUTÍCl'LO éXlco. Queda aplazada la con­
sideracion del plrjoyccto de ley referente á
la dcsigjnalcion de la capital de la Repú­
blica, prcsentudo por el señor Senador D.
Murrin Piñero.

(hullermt) Dáoila-e-Francieco de R.
Correas-Félix Frias.

DESPACHO DEL SE~()R SENADOR
IItSr.UI:\NTE.

HOXOUAIILE SE:\"OIl:

Encontr:índoJnr' en disidencia con mis ho­
norablos cólcgas, los miembros de la Comí­
sion de ~l'~ocios Constitucionales, á la que
fui aJl;rl'l!ado para dictaminar sobre el pro­
yecto prcsent ado por el señor Senador
Piñero, designando la capital pormancnte
dr- la Rr-pública ; creo que me es forzoso
presentar á Vuost ra Honorabilidad mi die­
1ámr-n por sr-purado.

~ Puhli"adn {~U el XÚIll. 45 de ("ONCHU:"O NAC"'OSA'" ('árrllJrI1
ti, S"l"rlofn. 8'141(111 tic /H'/I). rit .. 'JI). 4788 4'i"l. Pr("fllidi6 el
"t'riOril\:(·flll.dort"rihuru)'nIIllBrA:rllllleRllienlsIRlittla'"A:lIIrnle
de l'ellRdof('fC ·PrE'lIl<.1f'llt('...\I"ina, Bozan, Burj('H. Itleneo.
BUHlarnonlt~, (~(Jrrea", .)"rol't, ')(¡"ila, EIIWt. "'rin" (1). l; ."
FritA" (J). Jo".).GOIf1('z, Grnnel. Llerenn. J..ubu. ~o'·arro. ')')11111'('.

.\lndnrioA:8, Hoio (J), A.l. Homan. L'riburu' (N. d~1 R.)

En la espresada Comision compuesta hoy
de seis miembros, tres están conformes en
aconsejar el aplazamiento de la discusion
del proyecto del señor Piñero, envolviendo
en esta idea el de toda otra que se refiera
á capital de la República, por la inoportu­
nidad de.Ias circunstancias.

Los otros dos miembros de la Comision
opinan, que la capital no solo debe sacarse
de Buenos Aires, fijándose permanentemen­
te en otra parte, que no designan, sino que
esta es la oportunidad de hacerlo.

Sin conformarme con uno y otro dictamen,
yo creo que si bien no fuere oportuno discu­
tir ahora la cuestion capital, para fijarla
de una manera permanente en alguna parte,
lo es averiguar oficialmente si las autorida­
des de la Provincia de Buenos Aires acep­
tarian ó nó, la continuacion de la ley de
8 de Octubre de 1862, sobre residencia de
las autoridades nacionales con jurisdic[clion
en esta ciudad. En el primer caso, la capital
permanente de la República fuera de Buenos
Aires, podría fijarse con mas calma en las
sesiones del año próximo venidero.

En el segundo, el Congreso, debería á mi
juicio, dictar desde luego y cuanto antes
alguna medida para cuando concluya el
periodo de duracion de aquella ley. Es sobre
estas ideas, que yo me permito presentar
á Vuestra Honorabilidad el siguiente pro­
yecto de

LEY.

AUT. l." Autorizase al poder Ejecutivo
Nacional, para convenir con la Legislatura
y Poder Ejecutivo de la Provincia de Bue­
nos Aires, en la continuacion por dos 6 tres
años mas, de la ley de 8 de Octubre de
lR6~, sobre las bases acordadas en la ley
de la Lejislatura á que uqur-lla se refiero.

AIlT. 2." De dichas bases se escluirá todo
lo relativo á la Munlclpalidud, que será
devuelto á la jurisdiccion provincial.

AUT. 3." El Poder Ejecutivo dará cuenta
al Congreso del resultado de es la autoriza­
cion, en las presentes sesiones si fuera posi­
ble, y á mas tardar en las primeras del año
entrante, para resolver en su CllSO lo que
corresponde.

AUT.4." Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Agosto 22 de lR66.

Plácido S. de Bustamante.
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PROYECTO DEL SE~OR PI~ERO.

EL SENADO y C'\~URA DE DIPl:TADOS &"

ART. 1.0 Se declara capital permanente
de la República la «Villa Fraile Muerto,»
(¡ sea «San Gerónimo,» en la Provincia de
C6rdoba, con diez leguas cuadradas, toman­
do la «Villa Fraile Muerto» por centro,
y con limite sobre la rivera derecha del
Rio tercero.

AHT. 2.° El Poder Ejecutivo Nacional soli­
citará del Gobierno de Córdoba h cesio n
de territorio do que habla el articulo 1.0
y la propiedad de los terrenos del dominio
público que oxistun en dicho territorio,

AHT. 3." El Poder Ejecutivo presentará al
Congreso proyectos de ley pidiendo autorí­
zncion para invert ir las sumas necesarias
para la mensura del territorio Iedcralizado,
delineacion de calles, y para la conslruccion
de los edificios que requiera la residencia de
las autoridades nacionales.

ART. 4.° Las autoridades nacionales se
trasladarán á la capital de la República,
al vencimiento de la ley de coexistencia
aceptada por la Provincia de Buenos Aires
y el Congreso; siendo pror] r)ogable este plazo
por solo un año mas.

ART. 5.° Los edificios nacionales 6 las me­
joras hechas en edificios de la propiedad
del Gobierno de Buenos Aires, quedan á
favor y de la propiedad de esa Provincia.

ART. 6.° Comuniquese, etc.

Martia Piñero.

S. Frias (D. F.) - Señor Presidente: La
mayoría de la Comision de Negocios Cons­
titucionales encargada de presentar un die­
támen sobre el proyecto del señor Senador
Piñero, que fijaba para la capital futura
y permanente de la República, el Fraile
Muerto, es de opinion, que se aplace durante
todo este año lu discusion de todo proyecto
relativo á este mismo objeto. El Senado
comprenderá bien, que cuando lo que acon­
sejamos, es no entrar en el fondo del debate,
pura fundar la necesidad del aplazamiento,
la mnyoría de la Comision no tiene necesidad
de hacer un discurso. Asi es que serán muy
pocas las palabras que voy á pronunciar
en defensa del dictámcn que sometemos al
cxárnen del Senado. La principal de estas
razones, señor Presidente, es la sítuacion
dificil y, sobre manera grave en que se
encuentra en esto momento, la República

Argentina. Empeñada cm una guerra terri­
ble que le cuesta la sangre de muchos
cientos de sus hijos, y al erario, muchos
millones, y cuya feliz terminacion, aun es
de[s)graciadamente para todos un proble­
ma; un problema, digo, porque cualquiera
que sean las afecciones del patriotismo, los
hombres prudentes saben bien que la "ic­
toria no ha hecho alianza con nadie. En tal
circunstancia, pensamos quc la discusion
de todo asunto que divida á los argentinos,
es una discusión, mas que imprudente, teme­
raria talvez, porque en la actualidad, cuan­
do tenernos al frente un enemigo tan dificil
de vencer, la primera necesidad del pais
es mantenerse unido, y es una temeridad
promover una cuest ion, cuya discusion pue­
de ujitar y dividir los espíritus.

Señor, últimamente ha tenido lugar como
sabemos, un cambio de ministerio en el
Brasil, y el Presidente del Consejo, en una
situacion idéntica á la nuestra, puesto que
somos aliados de aquel Imperio, y combati­
mos el mismo enemigo, ha dicho que todo
el programa del ministerio se reduciría :i
dos cosas: la primera á terminar pronto la
guerra, y la segunda á atender á la situucion
financiera del país,

:\Ie parece que esas palabras del Presi­
dente del Consejo brnsilero, debe contener
á la vez nuestro programa; que los argcntí­
nos no podemos ni debernos ocuparnos de
otra cosa, que de atender á la situacion
financiera del pnis, desgraciadamente bien
dolorosa, para conseguir el grande objeto
de terminar pronto la guerra.

En tales circunstancias, señor, y cuando
está pendiente semejante problema, llamar
á los argentinos á los clubs, á la prcnsn,
á los representantes del puis mismo, para
que decidan ellos si hemos de ir con la
capital de la República al Fraile Xluerto,
á San Fernando ó Bclgrano, francamentc,
señor Presidente, me parece casi poco deco­
roso que esta cuestion de la fijucion defini­
tiva de la capital futura de la República,
se suscite. La verdad es que ella bastaría
para introducir, en el seno de nuestro país,
mas de un jérmcn de anarquía. Desgracia­
damonte sabemos que las facciones en la
República, y en esta ciudad de Buenos Aires
también, sabemos que los ciudadanos, ó se
quedan dormidos, cuando se trata de acudir
á las urnas cloctorulos, cuando se truta de
depositar un voto en ellas, ó cuando se
despiertan van armados de rcvolvers y pu-



898 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

ñales. Cuando se eseitan tan fácilmente las
pasiones, repito, que es casi temerario, en
tales circunstancias, lanzar al pais el pro­
blema sobre cual será la futura capital de
la República, por que de ese programa puede
resultar <'1 mas triste mal que tengamos que
deplorar: resucitar las deplorables y tristes
pasiones que nos han dividido en otro
tiempo. Puede renovarse en estas circuns­
tancias C'I espíritu de localismo que existe
en Buenos Aires, aunque no es por cierto,
el scnt imiento de la mayoria de ostu Pro­
vincia.

Yo digo, pues, que no conviene poner en
peligro C'I vínculo de la nacionalidad argen­
tina, que no hace tanto tiempo se vió roto,
y esto untes que hállumos [sic: y) alcanzado
r-l grande objeto de la lucha en que estamos
empeñados.

Ahora, señor, veamos si habria grande
urgencia en resolver estu cucst ion.

Durante cinco alias, (desde Octubre de
1862, hasta que los cinco años hayan trans­
currido), la ley que se ha llamado del com­
promiso, está vijentc: de manera que tene­
mos todas las sesiones del año próximo,
para resolver esta cucstion, y no hay objeto
ninguno en pronunciarnos ahora.

Pero (.C'n qué casos sería urgente resolver
esta cuestion? (,En el caso únicamente en
que el voto de todo el mundo fuera que la
capital estuviera en todas partes, menos en
Buenos Aires? (,Seríamos hoy bastante ricos
para costear los gastos que demanda la cons­
truccion de los edificios públicos en la nueva
capital? Atendida, señor, la situación de
nuestro tesoro, aunque todos estuviéramos
conformes en el lugar que se ha de designar
para capital fut ura de la Hepública, no tene­
mos dinero para hacer los gastos que ella
demanda. Por consiguiente, unos meses
mas ó menos adelantados, no nos servirían
para nada. Es seguro que cuando se dictan
leyes, como la que hemos votado hoy, no
tenemos, no digo un millon, ni mil duros
que destinar á aquel objeto.

Por consiguiente no hay urgencia ninguna,
por falta de plata, en que esta sanción
tenga lugar ahora.

Los que tcndrian, señor Presidente, mu­
yor interés en que esta cuestión se resolviera
pronto, son los hijos de la Provincia que
tengo el honor de representar; pero me será
permitido decir, en primer lugar, que la
gran mayoria de ellos está preocupada,
como todos, de la necesidad vital para el

país de resolver pronto y bien la cuestion
de la guerra.

En segundo lugar, lo que se ha llamado
el sentimiento público en la Provincia de
Buenos Aires, es que ha sido un sacrificio
el que para incorporarse á la Nacion, haya
renunciado á su autonomía. Se le ha pedido
que sacrifique, sino en su totalidad, en
gran parte, sus derechos de Provincia fede­
ral. Ese sacrificio lo hizo la Provincia de
Buenos Aires, pero la verdad sea dicha, esta
Provincia no estaría dispuesta á renovarlo;
y la verdad es tambícn que semejante sacri­
ficio seria de todo punto inútil.

Bien; pero sobre ser inútil, debo agregar
que nadie lo exijiría tampoco. Me consta
que el Poder Ejecutivo Nacional nos traerá
bien pronto un proyecto por el cual pedirá
al Congreso ser autorizado para devolver
la Municípalídad, al Gobierno de la Pro­
vincia de Buenos Aires. ¿Qué quedaría en­
tonces de la jurisdiccion propia al Gobierno
Nacional? Nada, 6 poca cosa, y no dudo,
que ese Gobierno el año que viene haría
renuncia del resto.

No puedo persuadirme que el Poder Eje­
cutivo de la Nacion, insistiera en quebrantar
el principio federal de la autonomia de la
Provincia de Buenos Aires, por ser él, el
que mandase los vijilantes en esta ciudad.
Son atenciones tan sérias las que deben
preocuparle, que renunciando á esas peque­
ñas atribuciones, la jurisdiceion del Poder
Ejecutivo Nacional en la ciudad de Buenos
Aires, habrá desaparecido. De manera, pues,
señor, que yo sostengo estas tres proposicio­
nes: 1.", que es imprudente, que es mas que
imprudente, temerario, suscitar cuestiones
de este jénero en estos momentos, cuestión
que puede dividirnos; 2.", que no hay ur­
gencia ninguna, porque no tenemos plata,
para hacer los gastos necesarios, una vez
resuelto que la capital saliera fuera de esta
ciudad; la 3.", que la Provincia de Buenos
Aires que es la que mas interés puede tener
en que esta cuestion se resuelva, de manera
que ni una ni otra Constitucion sean ofen­
didas, se encontrará satisfecha una vez que
sepa que el Poder Ejecutivo Nacional no
tiene la inteneion de mantener su jurisdie­
eion en esta ciudad. Estas son las razones
que me han movido á persistir en mi prop6­
sito de aconsejar al Senado que se upluce
toda discusión dc los proyectos sobre capital,
y también las que han influido en el ánimo
de los señores que forman la muyorín de
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la Comisiono No sé si en re[s]puesta á algun
señor Senador, tendré algo que agregar mas
tarde; por ahora he concluido.

S. Bazan - Como miembro de la Comi­
sion de Negocios Constitucionales, señor
Presidente, me creo en el deber de manifes­
tar las razones que me han determinado á
negar el voto al despacho que ha presentado
la mayoria de ella, y que está á la órden
del dia.

Señor; al estudiar en la Comisión el pro­
yecto pasado á ella sobre declarar capital
de la República, el Fraile Muerto, la primera
cucstion que se suscitó, fué la de la oportu­
nidad 6 inoportunidad de resolver este Pl"O­
blema que tantas veces se ha discutido
y que jamás se ha resuelto, no habiéndose
conseguido otra cosa que nplaznrla para
tiempos que nunca llegan.

El miembro informante de la Comision,
como lo ha espresndo ya, desde el primer
momento se declaró abiertamente en contra
dc toda idea que tendiese á declarar capital
permanente de la República, alegando para
ello las razones del estado en que se halla
el pais; de que es imposible que el Congreso,
y aun el Poder Ejecutivo Nacional pudiesen
contraer su atencion á una cuestión de
tanta importancia, en momentos, como lo
acaba de decir, en que están muriendo
á millares los Argentinos.

Agreg6 tambien la penuria del tesoro, la
imposibilidad en que se hallaba de destinar
una suma considerable para construir edi­
ficios nacionales para las autoridades que
forman el Gobierno. Estas razones son las
que ha escuchado el Senado en estos mo­
mentos; pero ellas, señor, no han podido
convencer á la mi noria dé la Comision, de
la necesidad de aplazar la resolucion de este
problema, porque cuanto mas tiempo pasa,
mayores han de ser las dificultades que en­
contremos para una conveniente solucion;
dificultades provenientes de los intereses,
pasiones y hábitos que han de radicar de
una manera estable al Gobierno Nacional
en esta localidad.

Para los que tenemos la convicción de
que es imposible un Gobierno Federal tan
perfecto y regular como el que tenemos
derecho á esperar sea el nuestro, no ha
podido satisfacerles la idea dC'1 aplazamiento.

Para ello nos bastaría dirigir la vista á
10 que ha sucedido en Estados Unidos,
donde los sábios fundadores de esa nacion
que se ha elevado en riquezas y poder al

primer rango de las Naciones del mundo,
elijieron para capital una pequeña villa de
3200 almas. Si ese ejemplo no nos conven­
ciese de que es necesario para la perfeccion
del gobierno federal, alejar la residencia de
las autoridades nacionales de todo cent ro
de poblacion, bastaria la cspcrioncin que
tenemos de que la aceion del Gobierno en el
interior do la República, no es tan pronta
y tan eficaz como debiera serlo.

Esto sucede señor, por las largas distan­
cias y tambien por ese cúmulo de distruccio­
nos y exijencius sociales que hay en est a
gran ciudad, y que indudablemente han do
impedir en todo tiempo que el Gobierno
Nacional dedique una atencion preferente
á las negocios de todos los pueblos de la
República.

y o, pues, que tengo cst a conviccion, no pue­
do de manera alguna conformarme con la idea
del aplazamiento. Por otra parte, señor, yo
que creo que la Provincia de Buenos Aires,
como lo ha dicho el miembro informuntc,
no ha de consentir que el Gobierno Nacional
siga aqui residiendo con jurisdiccion y que
no es posible tampoco esponcrnos al rechazo
que evidentemente vendria si solicitáramos
la residencia en esa forma, por mas que no
quiera creerlo uno de los miembros de la
Comision que ha dictaminado en otro sen­
tido, diciendo que es necesario averiguar
la opinion de las autoridades provinciales
sobre la continuacion do la ley de residencia,
yo por todas ostus razones no puedo menos
que oponerme á la continuacion de la capital
en esta ciudad.

Me he opuesto y me he de oponer siempre
al aplazamiento, porque no hace sino qui­
tarnos un tiempo precioso que debemos
dedicar para resolver ostn cucstion, sobre
la conveniencia del punto que haya de ser
la capital permanente de la República, á
mas de que por ese medio quitamos sin
razon, al Poder Ejecutivo, un tiempo que
IC' es indispensable para que vaya disponien­
do todo lo necesario, desde que no es posible
que aquí continúe el Gobierno nacional,

Señor: el aplazamiento lÍ 10 que nos ha
de conducir solamente, es :í hacer imposible
que el Gobierno nacional salga de aqui; no
nos hagamos ilusiones: lo que se quiere con
el nplazamionto, es que el Poder Ejecutivo
Nacional se halle, una vez terminado C'I
tiempo de su residencia, atndo aquí por la
ley de la necesidad, porque no tendria local
conveniente á donde trasportarse.
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¡.Qué resultará entonces? Que el Gobierno
nacional se pone á merced del apoyo que
quiera prestarle el Gobierno de la Provincia.

Resultará adornas, que los pueblos del
interior al ver este GObierno débil é impo­
tente, creerán que todas sus resoluciones
son dictadas por la influencia del poder
local, y entonces lejos de aproximarnos á
la nacionalidad, no hacemos otra cosa que
separarnos de ella.

No creo por un momento, que saliendo de
aquí el Gobierno nacional, así que espire
el término fijado en el compromiso, se han
de producir en la República trastornos y
dificultades, ni el crédito, ni la estabilidad
del Gobierno se han de comprometer, por­
que contarán con el apoyo y simpat ias de
todos.

Yo, pues, no puedo aceptar la idea del
aplazamiento, no la acepto ante la razon
que ha dado el señor miembro informante,
de que el estado de la guerra no nos permite
dar una resolucion sobre esta cuestion, por­
que la guerra que tiene lugar á trescientas
y tantas leguas de aquí y las noticias que
recibimos de tarde en tarde, del teatro de
la guerra, si bien siempre nos son interesan­
tes, no producen sin embargo, esas alarmas
que están en oposicion con la tranquilidad
y reposo necesarios para la discusion de este
asunto. Yo no dudo que si se dictára ahora
la ley de capital, ella tendría resistencia;
pero la resistencia de unos pocos, que se
interesan en mantener aquí al Gobierno Na­
cional; mas esa division de la opinion, esos
sacudimientos, no son de esperarse ni que
se repitan las luchas sangrientas de otros
tiempos. Los ejemplos que ha citado el
señor miembro informante de la Comision,
de haber echado mano los partidos en lucha,
de rcvolvers y puñales para decidir sus
cuestiones, no son aplicables á este caso,
porque no nos hemos de estar matando
aquí, y debe tenCÍ'sc presente que no es el
pueblo el llamado en este caso á resolver
la cucstion, sino el Congreso, donde discuti­
remos pacíficamente y sin que corra una
sola gota de sangre.

Otra de las consideraciones que ha pre­
sentado el miembro de la Comision ha sido
de que el estado del tesoro no nos permite
hacer el desembolso considerable que se
necesita para preparar desde luego los edi­
ficios en que haya de residir el Gobierno
Nacional. Yo pregunto, ¿cien 6 doscientos
mil pesos que se gasten con este objeto,

van á matar el crédito de la Nación, van
á hacernos mas pobres des pues de haber
gastado ocho millones en la guerra y cuando
acabamos de votar cuatro mas? ¿Qué son
doscientos mil pesos para atender á una
necesidad tan premiosa y urgente como la
de que nos ocupamos? No, señor; no es
con esos gastos que se ha de arruinar la
Nacion ; es con el despilfarro de que se ha
acusado, con mas 6 menos razon, al Gobier­
no en muchos objetos de interés nacional.
Si este se inspirára en un espíritu de econo­
mía, si suprimiese una porcion de gastos
inútiles, yo creo que habría suficiente con
que atender al importantísimo objeto de que
se trata.

Yo no veo razon ninguna para aplazar
la discusion de esta cucstion, que por tanto
tiempo ha preocupado el ánimo de todos,
y por las que he indicado, he de votar en
cont ra del despacho de la Comision, y si
no fuese aceptado, entonces fundaré mi
voto sobre el lugar que creo mas convenien­
te para capital definitiva de la República.

S. Madariaga-Impulsado, señor Presi­
dente por el sentimiento de amor que tengo
hácia la union de los argentinos, no me es
dado prescindir de tomar una parte, por
pequeña que sea, toda vez que esta cuestión
se traiga al seno de la Cámara á que tengo
el honor de pertenecer.

Lastima, señor Presidente, que despues
de medio siglo de independencia, todavía
séarnos el único de los Estados de la América
del Sud, que se encuent ra sin resolver el
problema fundamental, 6 base de su exis­
tencia como Nacion : la capital definitíva.

Se han agotado, señor, en los diferentes
Congresos, en las Convenciones, cuantos
argumentos se han irnajinado y también
todos los ejemplos históricos que se han
podido invocar al respecto.

Todo ha sido en vano, porque siempre ha
faltado el' punto principal, que es el sufi­
ciente grado de patriotismo y 'prescindencia
de pasiones é intereses pequeños. Todos,
señor, conocemos que hay una necesidad
imperiosa de dar cima á esa cuestíon, por­
que, repito, para mi es incomprensible, al
paso que doloroso, ver que nuestra patria
sea la única República americana que no
haya abordado y decidido esa cuestiono

Nunca, ha dicho muy bien el señor Sena­
dor que deja la palabra, nunca es inoportuno
el tiempo para resolver esa cuestion, porque
prescindiendo de otras razones, es una obli-
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j!;llcion que nos está impuesta por la Cons­
titucion.

En presencia de las disidencias que exis­
ten, he creido que se podrian conciliar todas
las opiniones con el proyecto de ley que
tengo el honor de someter al conocimiento
de Vuestra Honorabilidad, y que pido se
lea.

(Se leyó como sigue:)

PROYECTO DE LEY

ART. 1.0 Invitase á todas las Provincias
de la República para que por medio de sus
Lejislaturas declaren al Congreso en su pri­
meras sesiones de Mayo de 1867, si estún
dispuestns á ceder sus respectivas capitales
6 :í alguna de sus ciudades con la área de
terreno correspondiente para la capital per­
manente de la Nacion.

ART. 2. 0 Comuníquese .&a.

Juan. Modariaqa.

Como se vé, señor Presidente, este pro­
yecto satisface y concilia las diversas opi­
niones. El no es un aplazamiento, porque
tampoco creo que podamos invocar esa pala­
bra, que de afio en año viene deteniendo
al Congreso. Ahora se invoca la guerra en
que nos encontramos; pero yo pregunto,
¿qué nos detenía antes de ella?· Esto sino
importa una acusacion, es un cargo sério
que se puede hacer á los representantes de
las Provincias, en presencia del articulo
constitucional que impone el deber de resol­
ver la cuestiono

Por eso yo digo: averigüemos la voluntad
de Provincias, veamos cuales son sus deseos,
y entonces el Congreso elejirá, con perfecto
conocimiento de causa, el lugar para la
capital permanente de la República.

No quiero molestar mas á la Cámara,
y me limitaré á pedir el apoyo de mis hono­
rables cólegas, á fin de que mi proyecto
sen considerado inmcdintamcntc, 6 dospucs
de los otros.

(Apoyndo.)
S. Llerena - Las razones en que el señor

Senador que ha propuesto el nplaznmicnto,
ha apoyado su mocion, me parecen muy
aceptables y convenientes. La época es cier­
tamente muy inoportuna pura presentar
una cuestión de doelaracion de capital. La
guerra ha tomado un carácter tan alarmante

y tan funesto, que ciertamente es peligroso
tocar este asunto en estos momentos; pero
ni en manos del Congreso, ni en las del pais,
ni en las de las Provincias, ha estado evi­
tarla, y por consiguiente es imposible apoyar
un proyecto que tienda á su aplazamiento;
pero el mejor modo de evitar los inconve­
nientes de considerar ya esa cuestion, es el
proyecto que acaba de ser presentado, y por
estas razones le he prestado mi apoyo.

S. Alsina - Aunque no mayormente
necesario, reputo útil talvez, el que yo emita
mi modo de ver en este negocio, en razón
de los antecedentes que le han precedido,
y de que hoy no estoy de acuerdo con la
prolongacion, é indccision de este grave
asunto.

Al cerrarse las sesiones del afio 6-1, en la
última de ellas tuve el honor de anunciar
al Senado, que apenas se abriesen las del
siguiente, yo propondria algo concerniente
á la cuestion capital; algo que sirviera de
base para llegar á la dccísion definitiva: mas
al abrirse las sesiones en el afio 65, encontra­
mos mudada enteramente la faz de la He­
pública. Entonces una gran parte de ella
marchaba con el fusil al hombro, ó se apres­
taba á tomarlo. Las circunstancias hablan
variado; había empezado una lucha que no
estaba en los cálculos <\<,1 Senado á fines
de 1864. .

Entonces me pareció incuestionable que
no era prudente el suscitar, ó promover esta
cuestiono Asi lo dije netamente al Senado
al escusarmc de presentar algo sobre la
materia, cual lo había ofrecido al cerrarse
las precedentes sesiones,

Corri6 el año lejislat ivo anterior y cncon­
tramos en el actual que, contra la esperanza
general, la guerra no solo continuaba, si
no que había tomado cierto carácter de
acritud.

Sin embargo; anuncié tambicn al Senado
entonces, que si las circunstancias no varia­
ban notablemente al empezar las otras sesio­
nes, es decir, las en que nos cncontrn.nos,
yo continuaria el mismo sistema de conduc­
ta; que si ellas se modificaban en algo, de
un modo favorable, entonces llonaria mi
compromiso.

Los sucesos han marchado del modo que
todos saben; y á la mitad de las sesiones
actuales, se ha roto la especie de snncion
tácita del Senado, de no tocar este asunto
hasta después, y se ha presentado un pro­
yecto referente á Capital de la República,
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C'I del señor Piñero. Desde ese momento,
si se ha vuelto ha renovar la cuestion, y
algun mal hay en tratarla, de alli viene, no
de que C'I negocio sea tratado. Se han pre­
sentado en ambas Cámaras algunos pro­
ycctos en sostitucion ó mas 6 menos de
acuerdo con C'I del señor Piñero ; y en estas
circunstancias SC' propone al Senado e! apla­
zamionto, 6 mejor, la continuacion del apla­
zamiento; porque el aplazamiento ha sido
ya acordado, aunque t:ícitamente, por C'I
Senado, desde principio del 65. Yo, señor,
me he preguntado, si, dados estos antece­
dentes, si considerado e! estado de la opinion
real ó ficticia; si atento C'I estado actual de
la guerra, y juzgando de! modo que á los
humanos nos es dado juzgar sobre lo que
aparece mas probable ó hacedero, deberá e!
Senado continuar en su prescindencia, 6 si
al contrario, deberá llamar francamente á
consideracion el asunto, y resolverlo mal
ó bien, poro resolverlo; y he creido, señor
Presidente, que este último debía ser el
procedimiento de este cuerpo; he creido
que hoy ya no puede el Senado aplazarlo
otra vez, tanto mas cuanto que puedo estar
engañado, no temo esos desastres, esa con­
flagracion de las opiniones y sentimientos
porque haya un pronunciamiento á este
respecto en el cuerpo legislativo. Aseguro
al señor Presidente, que si mis convicciones
fueran que sobre-vendrían esos desórdenes
Ó esos t rastornos, de seguro que apoyaria
la idea del aplazamiento; pero creo, señor,
que no pueden haber malas pasiones que
se pongan en juego tomando, no como causa,
sino como protesto, las resoluciones de! Con­
greso en estas materias; pero sino es mas
que esto lo que se teme, ¿es acaso este un
mal tan seguro y de magnitudes tales, que
compensen la utilidad que hay de que el
Congreso se pronuncie en esta cuestion? Yo
creo que no. Ya la cuestion ha sido traída
al Senado; ya se ha empezado á discutir
la conveníoncía {¡ inconveniencia de scñu­
lar PI punto capitul, y todo lo dornas: de
manera que aparecería el Congreso como
procediendo con cierto grado de timidez
si hoy por temor de lo que puede sobre­
venir en la República, dejase de hacer
aquel pronunciamiento que, en su concien­
cia encontrase conforme con los intereses
generales.

Yo pues, no estoy conforme con el aplaza­
miento: estoy porque abordemos la dificul­
tad, si es que la hay: mostremos al pnls

que estamos dispuestos á poner todos 105

medios que concurran al objeto.
Yo sé que esta cuestion está talvez herí­

sada de inconvenientes; que cualquiera reso­
lucion que se adopte, ha de traer las obje­
ciones: pero lo mismo ha de ser mañana
y siempre, y entretanto nosotros nunca llena­
remos la necesidad si continuamos siempre
aplazando la cuestion de año en año, hoy
por un motivo, mañana por otras circuns­
tancias. <.Cuálseria, señor, la razón, el pro­
testo [sic: d, si se quiere, que pueda invocar­
se para levantar una nueva bandera de par­
tido por que el Senado se pronuncie en la
materia capital? ¿Pues no es de su incum­
bencia, no es su obligación el pronunciarse
á este respecto?

Señor Presidente: absolutamente nada
temo en la República de trastornos, por un
pronunciamiento del Congreso en esta ma­
teria; puede haberlo por otras causas, pero
por esta, no; por que francamente, ¿qué
derechos perjudiearia una sancion en la
materia de capital? ¿Qué derechos atrope­
llaria, ni qué pretesto daria para revueltas
en el pais?

Puede ser que fuera mejor el pronunciarse
cuando la guerra hubiese terminado y hu­
bieran regresado á sus hogares 105 benemé­
ritos ciudadanos, que han acudido á tomar
un fusil en defensa de! pais; pero eso no
quiere decir que sea de absoluta necesidad
() conveniencia esperar á ese triunfo: al con­
trario; el Congreso debe pronunciarse en la
cuestión por lo mismo que ella es grave, por
lo mismo que alguna vez se tiene que tratar,
y lejos de que su pronunciamiento produjese
revueltas y trastornos, será el mejor modo
de evirtarlos [sic], puesto que sabiéndose
que el Congreso habia llenado su deber, la
Nacion llenaria el suyo.

Yo no entraré ahora á la eonsidcracion
del punto en que deba situarse la capital;
porque me parece que esa no es la cuestion;
pero juzgo que conviene que yo recuerde
al Senado algo á este respecto.

Al tratarse este asunto hace cuatro años,
yo era uno de los que fueron nombrados
para componer una Comisión estraordinnrin
que dictaminase en la materia de capital;
y con la mejor buena fé, señor Presidente,
todos los miembros de la Comision llevaron
á ella el caudal de sus luces 6 de sus convic­
ciones; y, es preciso decirlo, no se pudo
obtener la entera conformidad ni siquiera
de dos votos.
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Unos trataban la cuestion bajo un aspec­
to, otros bajo otro: uno proponia para capi­
tal el puerto de la Ensenada de Barragan,
otro San Fernando, otro San Nicolás, otro
el Rosario, otro Buenos Aires; hasta que
para dar vado á este intrineado asunto, y sa­
tisfacer la anciedad [sic:s) pública, todos hi­
cimos el sacrificio, al menos, de una gran parle
de nuestras propias ideas, y se redactó el
proyecto de federalizacion de la Provincia
de Buenos Aires; pero dándoscle eomo dura­
cion improrrogable nada mas que dos años,
durante los cuales, se terminarla definitiva­
mente el negocio. En el Senado fué aprobado
el proyecto casi por unanimidad, y en la
Cámara de Diputados sucedió próximamen­
te lo mismo: pero se encontró el inconve­
niente y tropiezo de que las Cámaras pro­
vinciales resistieron el pensamiento y algu­
nas otras ideas que se propusieron; hasta
que e! Gobierno Nacional presentó á la
Cámara de Diputados de la Previnciu (sir: o)
un proyecto en algo distinto; proyecto que
fué aceptado en parte por las Cámaras
provinciales. Trasmitida esa sancion al Po­
der Ejecutivo Nacional, este la pasó al
Congreso, el cual tuvo que conformarse.

y ya que esto recuerdo, señor, debo aquí
decir que es una injusticia la que he visto
que hace la prensa de Buenos Aires, una
injusticia cometida respecto del Congreso,
cuando dice que esa suncion que es la que
hoy rige, salió de! Congreso. No, señor, el
Congreso no sancionó nada el mio 62; en
definitiva no hizo mas que aceptar aquello
que se le ofrecía. Esa sancion sirvió en cierto
modo para salir de aquella dificultad, de
aquella atmósfera de agitucion Y de incerti­
dumbre que gravitaba sobre el pueblo de
Buenos Aires; sancion en que se cometieron
multitud de irregulnridadcs,

El proyecto del Gobierno Nacional, seria
fuerte si se quien'; pero era lójico. El Go­
bierno por el articulo 1." de su proyecto,
proponia que la capital fuera la ciudad de
Buenos Aires, que desapareceria de cllu
toda autoridad ó jurisdiccion provincial
y que no subsistiriu sino la nacional, y
como este articulo eran los demas del PI'O­
yecto.

Las Cámaras de Buenos Aires, modificaron
ó alteraron sustancialmente el articulo 1.";
intencionalmente borraron la capital de Bue­
nos Aires, y dijeron que solo seria la residencia
de las dos autoridades. De manera que al
fin vino á resultar una ley, una composicion

que solo por efecto del cansancio que ya
traia esta eucstíon, fué necesario pasar por
ella; porque la discusíon había empezado
á fines de Junio del año 62; y la última ley
de la Provincia sobre esta materia, recien
vino al Congreso á principios de Octubre
despues de largas polémicas individuales
y por la prensa.

Tan precipitada anduvo la Lejislat ura de
la Provincia en este asunto, que, inmediata­
mente de dada la ley, tocó las consecuencias,
y despues trató de renovar con el Gobierno
Nacional cierta pretensión, diciendo que su
mente no habia sido desprenderse de la
jurisdiccion que cjerciu sobre la Xlunicipali­
dad. Si lo había sido, y sino lo habia sido,
ella tuvo la culpa de que así qucdára con­
signado. En el proyecto del Gobierno Nucío­
nal, habia un articulo por el cual se compro­
metía á conservar la Xlunicipalidad bajo
su misma orgnnizacion, &a; pero esto era
á consecuencia de que segun ese proyecto,
todo, absolutamente todo, quedaba bajo
la jurisdiccion de la autoridad nacional,
y esta, por lo mismo, hacia esa solemne
promesa acerca de la Xlunicipalidad, dando
asi una garuntla :í la Provincia, que habia
de conservar la Xlunicipnlidud, bajo "1I n-ji­
men actual; articulo que la Lejisl.u uru debín
haber hecho á un lado, porque habiu hecho
á un lado lo principal del artículo 1". Y sin
embargo, señores, lo dejó subsistente! Desde
que la Lejislntura de la Provincia habia
resuelto que residiriun aquí los dos g(lbipr­
nos, quedando los t.ribunales y domas ofici­
nas rejidas por las autoridades locales, la
que mas debió haber quedado rejidu por la
autoridad local, era precisamente la :\lunici­
palidad; porque si hay nlgo vordadernmcnto
local, es eso. ¡Y deja intacto ese artículo
del proyecto del Gobierno Nacional!

Cuando se dió cuenta al Congreso de las
bases aceptadas por la Lcjislat ura Provin­
cial, yo no quise poner obstáculo de ningun
género, cediendo :í los 1'1J('¡l;OS de algunos
señores: pero algo dije, y puede verso en pi
diario de sesiones de ese año.

Una de las cosas que dije entonces, fué
que era una combinacion monstruosa la que
habían hecho las Cámarus de la Provincia;
que la Xlunícipalidad, por ejemplo, nunca
podía ser rejida por nutoridndos nacionales;
que eso era una absurdidad ; que el Congreso
nunca podía injerirse en el gobierno interior
y económico de la ciudad, la que no estaba
bajo su [urisdiccion esclusivn.
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Asi fué, lo diré tumbicn de paso, que, el
mio 64, yo iba á presentar al Senado un
proyecto, á fin do que el Gobierno Nacional
se dirijiesc al Provincial desprendiéndose de
la Xlumcipalidud.

S<, me aseguró entonces, que <'1 señor
Xlinistro del Interior estaba en la misma
idea: que iba :1 presentar un proyecto con
ese fin. En tal caso, creí que ern mejor
que eso proyecto saliera del Gobierno, y yo
no lo presenté: pero des pues lo he sentido
vivamente, Es lo que debe ser, ni la Policía
ni la Xlunicipnlidud, nada de eso debe sa­
curse de la acción local. Pero, en fin, eso
pasó así. Ahora á mediados del año corriente,
vino otra vez este asunto al Congreso y se
presentó un proyecto señalando tal punto
para capital de la República: y de este
proyecto, nacen los otros diferentes que
hemos oido leer.

Será, pues, preciso, á mi juicio, no aceptar
el aplazamiento que se propone. Si no hubie­
ra tenido lugar en este mio la prcscntacion
de ese proyecto, yo no tendría embarazo
en presentar ahora la idea lisa y llana, que
tenía concebida desde el año 64, y tnlvez
aun sea tiempo de hacerlo.

:\Ii idea, señor Presidente era esta: que
<'1 Cuerpo Lejislativo dirijiera una comuni­
cacion al Poder Ejecutivo invitándole á que
se sirviera decir si el cuerpo Lejislat ivo de
la Provincia, convendría en que el Congreso
declarara capital de la República á la ciudad
de Buenos Aires, ó no.

Yo sé bien que la Provincia habría de
contestar que no; pero que conteste. Por
que entre tanto, señor Presidente, hay que
votar esto: en algunos años que lleva esta
cuestion, hasta ahora ha aparecido ninguna
resolucion provincial que condene la idea
de la eapital en Buenos Aires, de un modo
esprcso, categórico, terminante; no la [ha) ha­
bido, y yo creo que es de necesidad que la
haya: que si el Congreso cree que la capital
debe ser en la ciudad de Buenos Aires, al
menos tenga un título que mostrar á sus
comitentes de las Provincias, de porque no
lo hace: porque la Provincia de Buenos
Aires, en uso de su perfecto derecho, ha
contestado que no.

De este modo el Congreso habría llenado
esa necesidad, rindiendo un solemne acata­
miento á la soberanía provincial. Estaria
en su perfecto derecho la Provincia de Bue­
nos Aires si así conjt lcstára, pero el Senado
tambien habría llenado su deber; y entonces

ya podría contraerse á la otra cuestión: sino
ha de ser, pues, en Buenos Aires, ni en punto
alguno de su territorio, pasaría á ver cual
deba ser el punto de la República en que
convenga situar esta capital.

Entonces vendría bien la discusión de los
otros proyectos; pero aquello era por donde
yo quería empezar.

No creo que traída así la cuostion, pudiera
orijinar ajitaciones ni ardentía en la opinion.
No era mas que una simple pregunta á la
Provincia: á ella le tocaría contestar y decir,
pongo por ejemplo: no, señor: la ciudad de
Buenos Aires, no puede ser la capital de la
República; pero si las autoridades nacionales
lo quieren, puede levantarse esta capital
en tal punto de la Provincia. Si esto decían,
ahí entraba el Congreso a ejercer su derecho
de aceptar 6 no ese ofrecimiento, 6 decir:
no, señor: no será en punto alguno de la
Provincia de Buenos Aires, sino en tal punto
de otra Provincia.

y prescntaria otra ventaja este procedi­
mlilento, Yo creo que la Provincia al con­
testar asi, diciendo que no quiere que la
capital sea la ciudad de Buenos Aires, nos
haría algun otro ofrecimiento, diciendo por
ejemplo-no me opongo á que continúe la
residencia sin jurisdiccion, y puede continuar
hasta que el Congreso haya levantado su
capital donde mejor lo estime.

Algo asi que seria producido por la consulta
misma, que vendría á evitar lo que de todos
modos ha de haber que hacer después: por
que un proyecto que dice - la capital será
en tal parte, sin mencionar para nada á
Buenos Aires, aparece una especie de desn­
feccion 6 de desaire hácíu esta Provincia.
No: si cl Congreso cree que conviene que
las autoridades nacionales ejerzan jurisdie­
cion aqui, debe decirlo y esperar á que aquel
que tenga derecho á negarlo, se lo niegue, pa­
ra entonces acordar lo que mejor estime.

Asi, señor: no parece que ahora, una Vl'Z

promovida esta cuestion, una vez derramadas
las ideas que se han derramado sobre ella,
cuando no veo 6 no temo catástrofe ni
revueltas por que el Congreso se pronuncie
en esta materia, cuando ha habido ya de
aplazamiento de este asunto casi tanto tiem­
po como cuenta la guerra, no hay necesidad
de volver á aplazar estu cucstion, t.anto mas
cuanto que esta ley no va áser inmediata­
mente ejecutada.

El Congreso al fin llcgnrá {L votar que la
capital sea en tal parte. Por consiguiente,
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hay construcciones que levantar alli; habrá
segun sea el punto mucho que hacer; en
una palabra, habrá que hacerlo todo. Esto
ha de invertir años: si, años - No hablo
del inc~nvenie.nte de la falta de fondos, por
que se Irá haciendo lo que sea mas urgente.

En los Estados Unidos, señor, que se nos
cita para todo, ¿qué hizo el Congreso? El
Congreso primitivamente residía en Fila­
delfia, y una especie de motin popular ó pro­
nunciamiento lo hizo huir de allí, Entonces
se dirijió á Nueva Jersei, y estuvo alli sin
novedad.

De alli pasó á situarse en New York
mandando que se construyera la capital e~
un campo raso en que á penas había cuatro
habitantes; y mientras se construyeron los
primeros edificios, permaneció sin jurisdic­
cion en New York, (como puede hacerlo
ahora el Congreso en Buenos Aires) y pasa­
ron, creo que cerca de diez UlIOS antes que
el Congreso pudiera pasar de New York
á la nueva capital de Washington.

Tanto que se nos alega para todo lo que
se hace en los Estados Unidos: ¿.por qué
no tomamos ese ejemplo? ¿.por qué no nos
hemos de acojer á él? ¿Cuál es el mal en
que hoy el Congreso diga - la capital será
en tal punto (<'1 que mejor estime), y el
Gobierno procederá á hacer los gastos para
construir tales y tales edificios? á mi ver,
ellos son muy pocos, al menos los primeros
que ha de haber que hacer.

Cuando estén esos edificios preparados,
entonces las sesiones continuarán en aquella
localidad, lo cual podrá tener lugar de aqui
á seis ú ocho alIOS, ó qué sé yo cuanto tar­
dará.

Creo, pues, que una resolucion así, en
nada ofende los intereses de ninguna Pro­
vincia y que no hay motivo para temer
revueltas sangrientas; hoy no las creo, y
por que no las creo es que votaré contra,
del aplazamiento que se propone. Yo estoy
por que no debe diferirse mas la resolucion
de esta cuestion; por que debe entrarse de
firme en ella y designar el punto que puede
ó debe servir de capital. Despucs se van
dando sucesivamente las varias disposiciones
ó leyes que el asunto requiera. Este proce­
der es muy sencillo y creo, que conducién­
dose nsi, están desviados los inconvenientes
que el celo patriótico del señor Senador,
ha creido divisar en lo futuro.

Es por esto, señor Presidente, que yo he
de votar en contra del Proyecto que estamos

c~nsiderando; no estoy por que el asunto se
difiera mas de lo que ha sido diferido.

Bustamante - Habiendo ya fundado mi
voto por escrito en el dictamen que he pre­
sentado ~I Senado, no tengo necesidad ni
de repetir lo que él consigna, ni agregar
nada mas de lo que él dice,

Dado el punto por suficientemente
discutido, se votó el dictámen de la
mayoría de la Comision y fué apro­
bado por afirmativa de 12 votos con­
tra 9.

Se levantó la s<'sion á las cuatro
de [la] tarde.

14.- Sesion ordinaria (de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 20 de Julio de 1867. 1

S. Presidente - Debo decir al Senado,
que al entrar á esta casa, he recibido dos
pliegos venidos de Córdoba. :\0 sabiendo
qué contenían los he abierto porque <'1 sobre
venia dirijido al Vice-Presidente de la He­
p~lblica y. al Presidente del Senado, supo­
niéndolo sin duda en ejercicio. Entonces he
visto que eran relativos li la dcsignucion de
la capital. El Senado dirá el curso que SC' les
ha de dar, puesto que en la otra Ciimuru,
según tengo entendido, se va á tratar próxi­
mamcnte dC'1 asunto capital.

S. Elias - Yo pido que se lean.
[Se IrYNon.)2

S. Frias (D. U.) - Creo que lo mas natu­
ral es pasar á lu honorable Cámura de Dipu­
tados estos documentos, puesto que allí SI'

~t :~I:S~~~~~~e ill~~~~~I~a ~llin~~~~C'rJ~I~:O:~S~;:,1 t~~1I~
doba, debe comunicársele que se han pasado
á la Cámara de Diputados, la cual va a
ocuparse inmediatamente del asunto.

[Apoyado.] 2

S. Presidente - Si no hay oposieion, asi
se hará; acusaré recibo y pasnrá á la Ciimara
de Rcproscntuntos.

: 1~08 corchetes se encuentran NI el original. (AV.drl E.)
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Sesión [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 26 de Julio de 1867.3

] Loe ('orcheWIlIlC encuentro n en el oriainal. (N. dri E.)
• Publicada en el NOm. 10 de CON'OItE"O NACIONAL. Cámara

dt:Dipuladolt.DilJriodr,nionude 1867.cil .. p.J.l3.l'refllidióel
.eftordipulado Uriburu. (N. drl 1-:.)

del proyecto se presenta lÍ. su nombre. Noto
que la mocion del Sr. Diputado es por el
contrario tendente lÍ. que la Comision de
Legislacion se asocie con la de Negocios
Constitucionales, tome parte en las discu­
siones, y pueda con ella aconsejar la snncion
que á su juicio sea mas oportuna. En este
sentido, y con la recomcndacion del mas
hl"l~ve despacho posible, yo tendré mucho
gusto en apoyar la mocion del Sr. Diputado.

Sr. Velez - Es en ese sentido que he he­
cho la mocion; creo que he sido demasiado
esplicito, y considero innecesario agregnr
una palabra mas.

SI'. Araoz - Apoyaré igualmente la mo­
cion hecha por el SI'. Diputado por Cór­
doba, y me permitiré indicar que seria con­
veniente, si es que no ha sucedido yá, que
pasase á la misma Comision á mas de la
nota y ley referida, la de la Legislatura de
Santa-Fé, ofreciendo la capital de esa Pro­
vincia y el territorio que S(' creyera nece­
sario para Capital. Ignoro si la Comision
en vista de los años que han transcurrido,
ha tenido en cuenta estos ofrecimientos,
hechos por la Provincia de Santn-Fé, que
creo es el primero que se ha dirigido al
Congreso en estos [ulti]mos años.

:'vle voy á permitir leer una copia auto­
rizada de esos documentos.

[IÁ'y6.]2
Tratandose, pues, de la cuestion Capital

y cuando hay el ofrecimiento de Córdoba,
creo que debe igualmente tenerse en vista
el de la Provincia de Santa-Fé, que ha
precedido al otro de cuatro años. Me parece
que no puede haber duda, sobre la conve­
niencia de acompañarse copia logalizada de
esta ley, á la Comision para que haga el
uso que crea conveniente.

Puesto á votacion si volvia á la Co­
misión asociada á la de Logislacíon,
el asunto que formaba la 6rden
del diu, nsi se resolvió por afir­
mativa gencral.

Sesion [de la CámarB de Diputados de la
Nación] del 22 de Julio de 1867.1

Una nota del presidente del Senado re­
mitiendo la que el Gobierno de Córdoba
le ha dirigido ofreciendo esta ciudad para
capital de la República. - El Sr. Presiden­
te consultó á la Cámara si rcfiriendose este
asunto al proyecto fijado como 6rden del
dia debiera volver este á comisión con los
documentos de que se había dado lectura.
Sr. Presidente - No es posible destinar la

nota y ley que acaba de leerse á ninguna
Comisión, puesto que se refieren á la 6rden
del dia. Consulto, pues, á la Cámara si se
ha de pasar á ella, teniendo a la vista los
documentos que se acaban de leer, 6 si
prefiere que todo vuelva á la Comisiono

Sr. Velez - La sancíon de la Legislatura
de Córdoba ofreciendo la ciudad y muni­
cipio de aquella Provincia, para Capital de
la República, hace indispensable que el des­
pacho de la Comision en mayoria, vuelva
:í ella misma. Como este asunto es demasia­
do grave y además la Co[mi)sion se encuentra
dividida estando dos de sus miembros en opo­
sicion al proyecto que ha presentado la
mnyoria, me permito significar que es in­
dispensable que se agregue á esta Comision
la de J.cgislacion para que pueda despachar
<'1 asunto lo mas brevemente posible. En
ostr- caso hago mocion para que se suspen­
da la discusión sobre el proyecto de la Co­
misión, y se proceda del modo indicado.

Sr. Presidente - Una votacion lo resolve­
r:í: en cuanto á la 2" parte de la mocion,
pOI'el reglamento una Comision puede pedir
t-Iconcurso de otra, cuando lo crea oportuno.

Sr. Quintana - Es, en efecto, exacto que
por <'1 reglamento cada Cornision puede pe­
dir el concurso de las domas, para el despa­
cho de los asuntos sometidos á su conside­
racion; pero entre esa facultad acordada
por el reglamento, Y la mocion del Sr. Di­
putado, media una gran diferencia. Cuando
una Comisión concurre á los trabajos de
otra, por invitacion particular, esa Comisión
solo tiene un voto consultativo, y no puede
tornar parte en la votacion, ni el despacho

I PuhlinWB en el Xúm. 18 de CONunr.Mo NACIONAl., Cámara
d,J)I,lutado/j,1JiarifJdrltuúm",d,.I1W7.pp.141y142.Buenoll

.-\lr("fl.... d ...r('ll.idi6elftcnordipu·,ndotJriburuyalrnRu:cn
foIcafltJtsnIOl'ldiputadr""8 ia:ui(·ulft!l:.Pret'idente.ArRoz.Aul1ier•
•\f'OLlltA, ,\rauz. CiVIl, Cemclino. Cortinez. Chl"naut. Carol,
Carrillo. ('urlir-8. Del \,if«). Del Campo. ElizBlde. FriB8. Frcire.
GRinzR. Gutierrrz:. Guro ..tiaaa. Gallo. "rRuaba!. Lune. L8M8RB.
~I('ndl"z. ~lonÍ("fIl de 0"8. Ortiz:. Obliaad«. Padilln. Piearro.
Quintana. San ~IBrtin. T ...iedor. (;aart~. \,illRlmevB. Velez, Zu­
vir¡n. Zorrilla. - ('011 Licencia: Coneen.s (N. d~i EJ

Presidente

Arauz
Augier

En Buenos Aires, á 26 de
Julio de 1867, reunidos en su
sala de sesiones los Sres. DD.
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Acosta [del rnárjen] I el SI'. Presiden-
Civit te abrió la sesion.
~~f~~~o SI'. Presidente. - En aten-
Carol cion á la hora avanzada, pro-
Corrillo pongo á la Cámara la supre-
Del Viso sion de la lectura del acta.
~ri~Campo Asi se acordó, dándose
Freire cuenta en seguida del dictá-
Gorostisga rnen de la Cornision de Ne-
?;~~abal goeios constitucionales reln-
Luna tivo al proyecto sobre capital
Lossaga de la República, que el Sr.
Mendez Presidente designó para la
Mo~tes de Oca órdcn del dia de la sesión
~:~I~~:~lo próxima,
Quintana SI'. Tejedor.-- Yo me pro-
Tejedor ponía pedir que dejáramos

~~[~:evo ~~::~~~;n~~~net~~~ee~~o~n~~~
Zuvirio Tengo que combatir el die-

Con aviso tárnen de ambas comisiones,
Arooz compuestas de personas muy

~¡¡~~~f:t ~~I~~e~~~~:~d: i~~¡7~~~:~~~
Gainza es que desenrin que se seña-
Gutierrez lara este asunto para la se-

~~~~Ia sion del lúne~.
San Martin [Apoyado.]
Zorrillo SI'. Presidente. - Par e e e

Con licencia que no hay oposición.
Conesa SI'. Tejedor. - Pum el lú-

nes 6 para el miércoles.
SI'. Presidente. - La Cámara resolverá

por una votacion si se ha de fijar para la
6rden del día de la srsion del miércoles el
proyecto sobre capital de la República.

Se vot6 y result6 afirmativa.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 31 de Julio de 1867.2

Sé pasó á la órden del dia con la lectura
del siguiente proyecto:

El. SI,NAIlO y CÁ~'ARA DE DIPUTADOS.

AIlT. 1° La capital de la República será
establecida sobre ~I trayecto del ferro-carril

I Los corchetea ee encuentran en el orlRinal. (N. dtl R.)

, Publicada en el N6m. 20 deCoNonE.o NACIONAl.. Cámara

ff~~[ti~~~i~~~~~~~

del Rosario á Córdoba, con esccpcion de
estas dos ciudades.

2° Queda autorizado el Poder F.jecutivo
para hacer en el término de seis meses, los
estudios convenientes para la elección del
terreno en que deba establecerse la capital.

3° Los edificios nacionales serán edificados
en el improlrjrogable plazo dI' un año, desdo
el día en que estén terminados y publica­
dos los trabajos que se enco.nicndan al P.
E. por el artículo anterior.

4° La área del territorio Icdernlizndo ser.i
compuesto de cuatro leguas cundradus.

5° Autorizase igualmente al P. Jo:. par:'
hacer los gastos necesarios á la ejocueion
de esta ley, y recabar de las lcjisluturus
respectivas la cesión del territorio que se
elija.

6° Comuníquese etc.

Montes de Oca - Tejerlo." - l"r/ez
- En desidencia [sic: i], Freyre­
EH dcsidencia [sic: jI. Zuriria.

81'. Quintana.e-iSr. Presidente. para llenar
el honroso encargo de la mayoría de las
Comisiones, ospondré á grandes I"asf.!;os los
estensos funda.nontos que la han inducido
:í aconsejar Íl la Cámara la sancion del
proyecto que se acaba de leer,

La necesidad de una capital, residencia
pormancntc de las autoridades nacionales,
ha sido sentida por todos los tmtndistas
que se ha]n] ocupado de la materia y consa­
grada por el ejemplo de todos los pueblos
modernos.

Los constituvcntos del año 26 reconocic­
ron esa necesi(iad imperiosa para la orguni­
zacion de todo gobierno regular: P('l"O se
equivocaron dictando pre.untura.ncntc la
ley de capital, cuando no cstuba aun rk-ter­
minada la formu que en difinit iva debía
adoptarse para el Gobierno del puis.

Los constituyentes de 185:3 comprondic­
ron tambien esa necesidad, mas, sino cnye­
ron en el error padecido por los del año 26,
incurrieron en 01ros dos no menos notables,
cuales fueron, designar en la constitucion
la ciudad destinada para capital de la Rcpú­
blicn, y prescindir del consentimiento de
la Provincia cuyos derechos é intereses eran
tan seriamente afectados pOI" aquelln desig­
nación.

El pacto de 1859 tuvo pOI" objeto ropa­
rar el agravio asi inferido á In autono.uíu
de la Provincia de Buenos Aires y los
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revisadorcs del mio 60, cuya mision se re­
dujo en general á restablecer el texto de
la constitucion Norte-Americana modifi­
cado (1 olvidado algunas veces por los cons­
tituycntcs de 1853, salvaron á su turno los
errores en que estos han incurrido, dando­
nos <'1 artículo 3 de la actual constitucion,
segun <'1 cual; das autoridades que ejercen
" el Gobierno Federal residen en la ciudad
"qu<' se declare capital de la República
c. por una ley especial del Congreso, prévia
« cesion hecha por una 6 mas Lejislaturas
« Provinciales del territorio que haya de fe­
« dcrnlizarse.»

Apenas organizado el Gobierno Nacional
que sostituy6 la Presidencia del DI'. Derqui,
la cuostion capital vino á golpear las puer­
tas del Congreso recientemente reunido; pe­
ro, despues de estcnsas y maduras discusio­
nos, las circunstancias del momento pre­
valecieron sobre los intereses permanentes
del país y la cuestión no fué radicalmente
resuelta, adoptando en cambio la ley del
compromiso, que solo tiene de bueno la
nobleza de los móviles que impulsaron á
dictarla.

Esa misma lev tiene un término fatal
á sus disposiciones y ese término espira en
el próximo mes de Octubre, de manera que
la cuestión viene á golpear nuevamente las
puertas de este Congreso en busca de una
solucion definitiva que ya nos os ilicito re­
chazarla.

A esa [relsolueion se ha tratado de proveer
con el proyecto de ley que ha dado márjen
al presentado por la mayoría de las comi­
siones despues de estudiarlo en su compues­
to y en sus detalles, y de tomar en consi­
doracion todas las soluciones de que la
cuest ion era susceptible.

La primera solución que surjia natural­
mente, era la continuacion del provisoriato,
hajo el cual hornos vivido durante estos úl­
ti.nos .'í años, provisoriato que podia con­
tinuar en la misma forma de la ley del
compromiso con el cáracter de una mera
residencia sin jurisdiccion alguna.

Xndie puede desconocer las ventajas que,
en tésis general, encierra toda solucion de­
finitiva sobre cualquiera solucion merumen­
te provisoria ; porque, debiendo el hombre
público tender siempre á normalizar la si­
tuacion del país, cuyos destinos 11' están
confiados total ó parcialmente, debe pro­
curar que sean dcflnitiva y radicalmente
rrsueltos todos los problemas concernientes

á su organizacion 6 á su prosperidad, evi­
tando las dificultades consiguientes á todo
interinato.

Si esto es en tésis general, mas debe ser­
lo en el caso especial que nos ocupa.

El aplazamiento de la cucstion capital
ó sea la continuacion del provisoriato bajo
cualesquiera de las formas indicadas seria
la base inadmisible de una. resolucíon acer­
tada.

La continuación de la. ley del compro­
miso es verdaderamente imposible en aten­
cion á las ideas dominantes en la Lejislatura
de la Provincia, á cuyo poder compete pres­
tal' ó negar su asentimiento á una ley de
tal naturaleza.

Hasta los momentos de incorporarme á
esta Cámara he tenido ('1honor de pertene­
cer á dicha Legislatura y preocupado cons­
tantementc de los grandes intereses del
país, de que mas ó menos directamente tie­
ne que ocuparse todo hombre público, he
sondeado la opinion de los hombres que la
componen, adquiriendo en último resultado
la intima conviceion de que todo proyecto
para pro[r]rogar 6 renovar la ley del com­
promiso seria rechazado por aquella Legis­
latura.

Suponiendo, lo que no obstante para mi
es imposible, que esa ley dC'1 compromiso
pudiera continuar con el asentimiento de la.
Legislatura Provincial, ese asentimiento, que
la haria posible, no la hnria sin embargo
conveniente.

Aparte de todas estas cosas las cuestiones
que ha suscitado y que mas 6 menos caloro­
sumonte han ajitado los animas, sobre su
verdadera inteligencia, hay un hecho ver­
daderamente innegable y es que esa ley
conculca los principios mas fundamentales
del sistema representativo, - <.Que signifi­
ca, ante las lecciones de la ciencia y los
inconvenientes de la cspcriencia, una Le­
gislatura Nacional legislando para un muni­
cipio provincial sin ropresentacion especial
en su seno y cuyos derechos é intereses
carecieron de una voz que tuviera la mision
directa de defenderlos?

¿Que significa tampoco una Lcgisluturn
Provincial sin autoridad para legislar sobre
un municipio que dije la mitad de los micm­
brns que la componen?

<,Quesignificarían en último caso leyes dic­
tadas por una Legislatura Provincial y ajus­
tadas pOI" el Gobierno Nacional, con otra
misión constitucional, con una indepcnden-
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cia que lo pone fuera del alcance de los
Poderes Provinciales y por consiguiente con
una irresponsabilidad á su respecto que mi­
naria por su base los fundamentos mismos
del Gobierno representativo?

La residencia sin jurisdiccion no es im­
posible, como lo es la residencia con [uris­
diccion; pues es tan inconveniente como
aquella decidir que las autoridades nacio­
nales continuasen residiendo sin jurisdiccion
en el municipio provincial, seria desconocer
las grandes razones que en todos los tiempos
yen todos los paises han impulsado á acor­
dar á esas mismas autoridades una capital
propia para su esclusiva residencia con Le­
gislacion y jurisdiccion tambien esclusiva.

Los poderes nacionales, en semejante si­
tuacion, tendrían sus brazos atados para mo­
verse libremente en la órbita de sus fun­
ciones.

La ley mas trivial los decretos mas insig­
nificantes no podrían ser cumplidos con ele­
mentos propios. Sin accion alguna directa
sobre el municipio ocupado, los Poderes Na­
cionales, se verían á cada paso obligados :i
recurrir al auxilio de los Poderes Provin­
ciales, los que podrían no ser solícitos en
prostarsolo - Un falso cualquiera, una sim­
ple desinteligcncia originada por el roce dia­
rio de ambas autoridades, portr ian en poco
tiempo llegar á SN el punto de partida
para quejas, dosavoniencíus y áun hostili­
dades que redundarían en perjuicio del pais
en general y del municipio en particular.

¿Porque se prefería pues el provisorinto?
;,Seria acaso porque los Poderes Nacionales
necesitan aun mas fuerza de la que les
acuerdan la constitucion vijr-nte? Pero no
es en la escuela de 1a fuerza donde pueden
recibirse las mejores lecciones de derecho:
en 1826, Rivndnvia podin la ley de capital
á nombre de la necesidad de la fuerza pura
su Gobierno, L:1 ley de capital se dictó, y
el edificio levantado sobre esa base no tar­
dó sin embargo en desmoronarse al empuje
de la nnarquin y de los caudillos.

En 1852, el General Urquiza roquerin
tumbicn un gobierno íuerte pretendiendo
que el pnis adoptam el fatal acuerdo de
San Nicolás de los Arroyos y 3 meses bas­
taron para que Bueno; Ail:es rr-vindicarn
sus derechos y ensoñara al caudillo que los
acuerdos no se imponen á los pueblos que
libremente no los aceptan.

En 1862 el general Mitre exigia la federa­
lizacion de la vnst a Provincia de Buenos

Aires con la misma tendencia de robustecer
su gobierno. La Legislatura de la Provincia
tuvo el digno coraje de resistir semejante
pretension y la nacionalidad argentina se
salvó sin necesidad de esa ley.

No desperdiciemos, pues, las lecciones se­
veras y elocuentes de nuestra propia histo­
ria; si la cxajcracion de los poderes puede
ser la doctrina de los hombres que han per­
dido toda confianza en la omnipotencia de
las instituciones, estas deben constituir el
credo politico de los representantes de un
pueblo libre.

Dezcmbarazado asi el camino para una
solucion difinitiva de todos los pequeños
obstáculos que pudieran encontrarse en el
tránsito, la mayoría de las comisiones se ha
hallado en la imprescindible necesidad de
acatar franca y lealmente las prescripcio­
nes del artículo tercero de la Const.itucion
que impone al Congreso la obligncion 'de
dictar la ley de capital per.nanentc para
la República.

A fin de cumplir tan sagrado deber, la
mayoria de las comisiones, analizando la
cuestion bajo todas sus faces, ha empezado
por preguntarse. ¿,Dl'bl' el Congreso detr-r­
minal' el lugar destinado para capital'?

Esa mayoria, {\ cuyo nombre tongo el
honor de hablar, se ha respondido sin vnci­
lacion, que el Congreso y no otro poder, sea
por facultades propias, sea en virtud do una
dolcgacion dcsautoi izada es quien debe dC'­
terminal' el lugar preciso para capital.

El testo claro del articulo constitucional
no se presta :i la minima duda sobre este
punto.

El dice que el Congreso determinará la
ciudad que ha de sen-il' para capital de la
República.

Los procedentes que consagran su intr-li­
[oncin noccsnria llcgnbnn hnstu designar en
la constitucion 1'1 nombre de la ciudad que
la capital dobia ocupar.

El pacto y las rolormns que fueron su
concocucnciu no hicieron mas que reprimir
el nombre de la ciudad dejando su desig­
nacion al Congreso II'¡¡:islati,-o.

Sr-üalando un radio lilas Ó menos ostr-nso
dentro del cual dobiora quedar ubicada la
capital y acordando al ejecutivo Ó :i cual­
quier otro poder la facultad de oscojcr den­
tro de ose radio 1'1 pnrujc á ocupar, el Con­
groso ínltnriu por consiguiente á la obliga­
cion que la Constitucion le impone, doscono­
cerin el verdadero carácter de la clevndu
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misión que le ha sido confiada y haría una
dclegacion implícita pero clara y abusiva
do [sic: e] una de sus mas grandes facultades
const itucionalcs,

Tan o[b]vio es esto que la minoria de am­
has comisiones, que antes constituía la mayo­
ria de la comisión de negocios constituciona­
les npesar de la discordancia en que se halla,
no ha insistido sobre el antiguo proyecto
que abandonaba al P. E. la cleccion del
local para capital en el largo trayecto que
recorre el ferro-carril del Rosario á Córdoba.

El 2° punto que ha preocupado seriamen­
te á la muvoria de las comisiones es el de
uvcriguar ;¡ el Congreso estaba ó no obli­
gndo á escojer para asiento de las autorida­
des nacionales una de las ciudades de la
República y sin trepidar se ha respondido
afirmativa. El artículo constitucional dice
en efecto que el Congreso designará la ciu­
dad capital de la República. Estos termines
no se prestan á dudas ni entcrpretaciones
Isic: i] de ningún género. Un territorio, una
aldea, un desierto no constituyen una ciudad
y escojiéndolos el Congreso para asiento de
las autoridades nacionales habría olvidado
el significado claro y preciso de la cláusula
constitucional.

La historia de la reforma confirma que
tal es la verdadera intclijcncia de la dispo­
sicion constitucional y como lo dejo refe­
rido, la constitucion del año 53 designaba
a Buenos Aires para capital de la República.

La reforma votó el nombre de esta ciu­
dad; pero dejó subsistente lo domas, esta­
bleciondo que la capital fuera una ciudad.

1'0 diré, que esto sea precisamente lo
mas ajustado, en tesis general, á los precep­
tos de la ciencia constitucional, pero si sos­
tendré que era lo mas ajustado á los ante­
cedcntes de nuestra propia historia. Jamás
la capital de la República íué relegada al
desierto: en las repet idas discusiones por
que ha pasado este asunto, siempre, se es­
cojiu un gran centro de poblacion para esta­
blecerla. Estos antecedentes de hecho y de
derecho indujeron á los convencionales del
60 á apartarse del tcsto de la constitucion
Norte-Americana para no relegar la capital
á un simple territorio y para determinar
que dcberia ser establecida en alguna de
las ciudades de la República.

El tercer punto que necesariamente te­
nia que preocupar las declaraciones de la
comisión era la ciudad á designar para asien­
to de las autoridades nacionales.

Sobre este punto no había mucho en que
vacilar. Por mas que se meditó, solo se
presentaron las ciudades de Buenos Aires,
Córdoba y Rosario.

La capitalizacion de la ciudad de Buenos­
Aires tenia sus partidarios en la mayoría
de ambas comisiones, pero hombres polí­
ticos y prácticos ellos abandonaron com­
pletamente esa idea ante la imposibilidad
de su realizacion. Si el personal y la opinion
dominante en la asamblea legislativa de la
Provincia de Buenos Aires no ha de prestar­
se á la continuacion de la ley del compro­
miso, aunque el Congreso la sancionara,
seria completamente inútil escojer á Buenos
Aires para capital permanente de la nación.
Las ventajas ó inconvenientes de la capi­
talizacion de esta ciudad, podrá ser por
consiguiente una hermosa cuestion teorica
para una academia científica pero no pueden
convertirse en una cuestion poética para un
Congreso Legislativo que debe invertir su
tiempo en atender á las grandes necesida­
des cuya sutisfneion reclama el país con
urgencia. Sea ó no constitucional, sea ó no
conveniente, la legislatura de la Provincia
sin cuyo asentimiento no se puede destinar
la ciudad de Buenos Aires para capital de
la República, no prestaría su consentimien­
to á semejante proyecto y era por consecuen­
cia forzoso abandonar la idea de la capita­
lizacion de esta ciudad, para escojer cual­
quiera de las otras dos donde las autorida­
des nacionales pueden tener Sil residencia
propia.

La ciudad de Córdoba se presentaba re­
comendada, dire mas así, por el ofrecimien­
to espontuneo y generoso de su legisla­
tura, pero una parte de la rnayoria de las
comisiones ha creído que la eapitalizacíon
[sic: e] de aquella ciudad ofrecería, sino todos
á lo menos casi todos los inconvenientes de
la capitalizacion de la de Buenos Aires, y
otra parte de esa rnayoria ha pensado que
la capitalizacion de la ciudad de Córdoba
no ofrecería tampoco las ventajas que á su
juicio debla reportar el pais con la cupíta­
lizacion de la de Buenos Aires.

Una parte decía que la ciudad de Córdo­
ha constituia por sus rentas, por su pobla­
cion, por su ilustración, por su comercio y
su industria, la mitad por lo menos de aque­
lla estensa é importante provincia, de suer­
te que decapitar la provincia de Córdoba
para hacer de su ciudad la capital de la
República seria herir sino de muerte, á lo
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menos de una manera muy sensible, la au­
tonomia de aquella provincia cuya conser­
vacion tanto interesa para la eficacia del
sistema federal.

La otra parte de la comision decía que la
situación topográfica de la ciudad de C6r­
daba era tan distinta de la Buenos Aires
que ella destruía las poderosas considera­
ciones que los habrían decidido á votar por
la capitalizacion de Buenos Aires si fuera
posible obtener el asentimiento de su Le­
gislatura separada asi la ciudad de Córdoba
por la mayoría, aunque por distintas razo­
nes, no quedaba en espectativa sino la ciu­
dad del Rosario. Ella es en efecto una ciu­
dad de nueva creacion. Desconocida hasta
ayer en el mapa geográfico de la Repúbli­
ca por lo menos como pueblo de alguna
importancia, carece de la signiñcacion po­
lítica que siempre se liga á las viejas ciu­
dades: su poblacion y su comercio la hacen
hasta cierto punto independiente del resto
de la provincia de Santa-Fé. En comunica­
cion terrestre con las domas provincias me­
diterrnneas, en comunicacion fluvial con las
demas provincias del Litoral, y con fácil
acceso á la comunicación con el resto del
mundo por el Paraná ofrece al Gobierno
Ge[ne)ral todo género de facilidades para
atender de la manera mas pronta y eficaz
el mejor sosten de las relaeiones internas y
externas del país. Sin las tradiciones polí­
ticas de las ciudades de grandes recursos
y sin el poder de la fuerza consiguiente á
una posicion estratéjica su creacion en ca­
pital de la República no puede envolver pe­
ligro alguno próximo ni remoto para San­
ta-Fé, ni para la República.

La provincia de Santa-Fé es esencial­
mente pastoril y entra rocíen en la via de
una provincia verdndcrumcntc agrícola. Ella
no necesita de una ciudad como la del Ro­
sario, sino de estancias y campos donde
sus ganados puedan pacer, ó donde los la­
bradores puedan cosechar los frutos de sus
faenas. Sant.a-Fé tiene ademus una estcnsn
costa, con que reparar la perdida del puer­
to del Rosario.

Santn-Fé, no necesita por consiguiente
del Rosario, para conservar su importancia
provincial, ni siquiera por el estado de la
renta, por que es de publica notoriedad que
el municipio del Rosario consume la renta
que produce.

Libertándose pues Suntn-Fé de la ncce­
sidud de atender directnmcntc á la conser-

vacíen y adelanto de aquella localidad, pue­
de dedicarse con mayor tiempo á impulsar
el progreso general de la Provincia y espe­
cialmente á fomentar la colonizacion del
Chaco donde está su verdadero porvenir co­
mo precisamente lo ha conprcndido [sic: m)
el gobierno de aquella provincia consagrán­
dose con empeño á hacerla modelo en rna­
teria de colonizacion. Por lo que hace á la
República es cierto que el Rosario tiene
una buena posicion comercial, pero esa bue­
na posicion la tiene también Washington
capital de los Estados Unidos y es precisa­
mente á causa de la tendencia oficial de la
autoridades nacionales que upesar de su
posicion no ha podido alcanzar todas las
ventajas que de lo contrario habria repor-
tado. .

Concediendo lo cont rario, como algunos
piensan, esa poblacion cosmopolita, esen­
cialmente industrial y mercantil abogará
siempre por los intereses de la paz y (,no es
la paz la mayor necesidad de estos pueblos
tan azotados por las luchas civiles y por las
guerras cstrañas? ¿No es la paz C'I único
medio para restaurar sus abatidas fuerzas
y dedicarse alguna vez :i los pacíficos tor­
neos de la indust ría y dC'1 comercio que son
una de las grandes conquistas de la civi­
lizacion moderna?

Los adversarios de la Capit alizucion del
Rosario pretendeln] que semejante medida
traeria inconvenientes constitucionales y po­
lítieos, aconsejando optar por cualquiera
otro punto despoblado dC'1 territorio do la
República. Concediendo por via de nueva
discusión que el espíritu y el tosto (\<-1 arti­
culo tercero de la Const itucion Nucionul
permitan la clcccion de la capital de la
República fuera del recinto de lus ciudades
que en ellu exist ioson, niego que la Cnpitu­
lizucion de una ciudad v mucho menes de
la ciudad del Rosario ~1l\'lIelva pI menor
utnque á las proscripciones de nuestra cons­
t it.ucion, ni :í los preceptos de 1:1 ciencia
sobre la materia.

Lo mas que los autores (!P semcjuntcs
objeciones pudieron sostener es que el nrt í­

culo tercero de la Const itucion permite la
capitulizucion de una ciudad ú de un tcrri­
torio; pC'J'O jamás SC' ha llevado la cxujora­
cion hasta pretender que ese artículo pro­
hibc la cupitulizacion de una ciudad cual­
quiera ¡,Por qué pretender entonces que
la cnpitulizacion del Hosario sen inconsti­
tucional? Es que se quiere, como antes se
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dociu, SN mas realistas que el mismo He)',
6, como debe decirse, mas const itucionalis­
tus que la Constitucion misma, prohibiendo
lo que ella no prohibe.

Reconozco, que, aun en defecto de una
cláusula espresa de la Constitucion, el sis­
temu federal de Gobierno seria gravemente
nfectudo por la capit alizaeion de un gran­
dísimo centro de poblacion que díera al
Gobierno Nacional una influencia tan gran­
de que fuera dificil )' quizá imposible resis­
tirlc: pero el Rosario no se encuent ra en
semejante condiciono Pueblo nuevo y que
nponas cuenta doce mil habitantes, no pue­
de hacer peligrar las constituciones del país
que reposan sobre las disposiciones csprcsas
de la Constitucion y que cuentan con el
apoyo de todos los buenos.

El ejemplo de Norte America, respetable
en general para nosotros, que, aunque no
hemos copiado servilmente su constitucion
la hemos adoptado á nuestras necesidades
y á nuestra situacion, no tiene en esto caso
la importancia que se quiere atribuirle. La
cláusula constitucional de los Estados-Uni­
dos tiene diferencias tan fundamentales con
la de nuestra Constitucion que llamo mucho
sobre ello la atencion de la Cámara, por
que son de tal naturaleza que deben decidir
su juicio sobre este punto.

La cláusula de la eonstitueion de los
Estados-Unidos, léjos de mencionar para
nada la posibilidad de capitalizar una ciudad,
solo habla por el contrario de la eleccion
de un distrito y llega á limitar su estcnsíon
prohibiendo que pase de 10 millas cuadradas.

El articulo tercero de nuestra Const.itu­
cion establece por el contrario la posibilidad
de capitalizar una ciudad y no limita, en
manera alguna, el territorio que puede serie
udscripto,

En los Estados-Unidos, por otra parte,
había razones históricas y políticas para
prescindir de sus grandes ciudades y prefe­
rir un lugar semejante al que sobre el cual
se ha edificado la ciudad de Washingston
[sic). La union Norte Americana fue forma­
da de Estados que habían vivido indcpen­
dientes y no exentos de celos y rivalidades,

El Congreso de los Estados Unidos ha­
bia residido en la ciudad de Filadelfia donde
fue vejado por grupos de revoltosos que no
fueron pronta y severamente escarmenta­
dos por las autoridades locales, el Congreso
á fin de no agravar esas rivalidades y de
librarse de tales inconvenientes, optó por

un pedazo de desierto para capital de la
Nacion olvidándose hasta de los derechos
politicos de sus moradores y ofreciendo la
monstruosa anomalia de millares de norte­
americanos que sufren la carga del impuesto
sin tener el derecho del voto, Entre nosotros
sucede todo lo contrario. La Nacion Argen­
tina para adoptar la forma actual de go­
bierno lejos de tener que regir los pueblos
ha tenido por el contrario que repararlos
de modo que lo que allá fué la obra de la
centralizacion, ha sido aqui la de la des­
centralizacion.

El Congreso Arjcntino, para honor del
país ha residido durante 5 mios en la popu­
losa ciudad de Buenos Aires, y, apcsar de
los distintos partidos que se han formado
con motivo de esta misma cucstion, ha
tenido la suerte y la gloria de que jamás
haya sido influenciado por las fracciones en
q' está dividida la opinion que los deja
en la mayor libertad para su eleeeion sin
celos ni rivalidades mezquinas. Que argu­
mentos pueden pues sacarse á favor de la
Capital en el desierto, cuando los antece­
dentes de ambos paises, no solamente son
distintos, sino diametralmente opuestos?

Pero, sobre todo <,q' es Washington en
la actualidad? Washington, apesar de la
pequeña estension de su territorio, es en
realidad, y para nosotros sobre todo, una
gran ciudad, con magníficos edificios, oon
gran poblacion, situada á orillas de un río,
que, puede ponerse en contacto con el mun­
do entero; defendida por un gran fuerte, que
impide su navegacion y con la planta de una
ciudad inmensa de un porvenir no remoto
<,El porvenir del Rosario, sea que hagamos
ó no, paralnjgon entre las proporciones rela­
tivas de las dos naciones, es acaso compara­
ble con el de Washi[n)¡!;ton?

Sobre todo <,que estraña tcoria es esta,
que condena á las Autoridades Nacionales,
á que, digamos asi, no puedan vivir en po­
blado, y á que los argentinos no puedan
esperar la estabilidad de sus instituciones
sino colocando su Capital á la par de la de
los Caciques de la Pampa?

<,Qué estraña teoría es estu que conde­
naria á las Autoridades Nacionales, á esco­
ger un desierto para su recídcncia [,~ic: s1 y
que para ser lógica con la ley tendría que
abandonar esa residencia apenas empeza­
ra á hacerse populosa?

¿Es acaso que las Autoridades Nacionales
han podido ser condenadas á andar errantes
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abandonando un día lo mismo que fundaron
ayer?

¿Es acaso que las Autoridades Nacionales
han de ser de peor condicion q' las de las
Provincias, que generalmente residen en la
principal ciudad de cada una de ellas?

¿.Qué dice sobre esto la historia de nues­
tro propio país?

Acaso Buenos Aires, que es la Provincia
mas grande de la República, y que tiene el
centro mayor de poblaeion, es menos libre,
por que las autoridades locales residan en
la ciudad de su mismo nombre que equivale
áIa mitad de la Provincia entera?

¿No señor; y si algo necesitaba la mayoría
de ambas comisiones para abrigar la intima
conviccion de que ha dado con la única
solueion posible y conveniente de esta cues­
tion, seria precisamente la reflexion de que
la oposicion que se hace á su proyecto es
verdaderamente contradictoria. Los unos
rechazan al Rosario por ser demasiado débil
y no ofrece por consiguiente las garantius
necesarias de estabilidad para las Autori­
dades Nacionales. Los oí.ros, por el eont rario
la rechazan, por ser demasiado fuerte y.
abrigar en su seno un peligro para las liber­
tades públicas.

Las Comisiones, han creído que, eligiendo
al Rosario para Capital de la República,
no ofrecian un presente griego, ni para las
Provincias de Santa Fé y menos á la Naeion
Arjentina. Han creido que esa clcccion no
condenaba lÍ Santa Fé á la impotencia y lÍ
la ruina. Han creido, que con la Capital en
el Rosario el Gobierno Nacional tendria los
medios necesarios para atender lÍ todas las
obligaciones que la Constitucion le impone
y no tendría tampoco la fuerza necesaria
para abusar de las facultades que la misma
le acuerda.

Ha creído por último que las instituciones
públicas locales y nacionales pueden con­
tinunr siendo una verdad, colocando la
Capital en aquel punto, lo mismo que ha
sucedido residiendo en Buenos Aires.

En cuanto al Rosario, lit mayoría de las
Comisiones se felicitan de que debiendo su
prosperidad pnsngera lÍ lu sepnracion de
Buenos Aires del resto de lit Nncion, y de
que nt.ribuycndo ruina momentánea á la
incorporacion de Buenos Aires lÍ In. Repú­
blica, pueda en adelante deber lÍ la paz y
á In. union, lo que autos debió lÍ la guerra
y á In. separacion.

La mayoría hn creído que con medidas

de este género, podia el Congreso y el pais
esperar que la nacionalidad argentina, de­
jando de ser un hecho consumado solo por
la fuerza de las armas, ó ser un derecho
escrito pase á ser un derecho gravado en (,1
coraz6n de nuest ros conciudadanos y apoyado
en la identidad de intereses de los pueblos que
forman la gran familia argentina (aplaueoe.¡

He dicho.
Sr. Tejedor.-Sr. Presidente: siento una

verdadera pena en tomar la palabra sobre
la cuestion Capital.

Lo siento desde luego por tener que hablar
despucs del diputado que la deja en un es­
tenso y elocuentisimo discurso; pero lo
siento sobre todo, Sr. por otra circunstancia
que se toca con nuest ras disidencias polít icas.
Cuando el Congreso del año 62 creyó que
debía federalizarse la Provincia de Buenos
Aires, sancionó este pensamiento en una
ley y remitido :i la legislutura de Buenos
Aires, entre cuyos miembros me hallaba yo
tambicn, se levantó como un cuerpo y negó
su consentimiento á esta ley. Nuestros
adversarios de entonces est án hoy unidos y
compactos y en vez de Buenos Aires en
defecto de Buenos Aires, csclamun, tenga­
mos siquiera al Rosario.

Nuestros amigos los que ayer no mas
rcsist ieron la Cupitulizucion de Buenos Aires
con las armas y los que estuvieron por se­
gunda vez dispuestos á rechazar del mismo
modo si la ley de Icdcrulizucion hubiera sido
llevada :i efecto; nuestros amigos do ayer
están divididos hoy ¿Es acaso cgoismo ó
inconsecuencia de parte de ellos al ver que
se tratu de dividir la próvincia do Santa
Fé habiéndose sublevado tanto cuando se
trató de dividir la provincia de Buenos Aires?
Sea de esto lo que fuere, señor Presidente,
yo tengo un deber que cumplir, y como mi
eonviccion es profunda, como cuando defen­
din la provincia de Buenos Aires de la
division no lo hacia como porteño, sino
corno argentino, como argentino tambien
vengo hoy á oponerme á la división de la
provincia de Santa Fé. (!lp/allso.~.)

En un país como el nuestro en que la
Constitucion general como las constituciones
provinciales son violadas todas [sic: o] los
dias por la tiruníu de los que mandan ó por
las revoluciones de los pueblos acostumbra­
dos ha poco á obedecer á los tenientes de
Rosas, hay lit costumbre, muy laudable, de
iniciar todos los debutes con el texto de la
Constitucion en la mano.
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Scame permitido esta vez recordar una
critica que se ha hecho á este respecto en
la sesión anterior.

Aqui tenemos otra vez la Constitucion
tomada por los unos y por los ot ros, por
que yo la voy á tomar tambien, aqui tene­
mos la Constitución interpretada, luego la
Constitucion tiene cosas dudosasy entonces,
Sr., no puede invocarse este nombre de la
Constit ucion como cosa sagrada sobre la
cual no se puede dudar. La Constitucion,
el libro mas pequeño de nuestro derecho no
puede menos de tener vacios y defectos
como todos los Códigos, no puede menos de
tener necesidad de ser analizada para saber
la verdad, y esto es lo que pasa en el caso
presente.

La Constit ucion, dicen unos, nos impone
la obligacion de señalar una ciudad para
capital de la República.

La Constitucion, digo yo, nos impone la
obligación de señalar un territorio para ca­
pital de la República, y voy a demostrarlo.

La Constitucíon del año 53, Sr. Presiden­
te, decía: <Las autoridades que ejercen el
gobierno federal residirán en la ciudad de
Buenos Aires, que se declarará capital de
la Nación por una ley especial." El mismo
art iculo reformado dice:

• Las autoridades que ejercen el Gobier­
, no Federal, residirán en la ciudad que se
, declare capital de la República por una
( ley especial del Congreso, préma cesion
« hecha por una ó mas legislaturas del ierriio­
< rio que haya de [ederalizarse.»

Desde luego, Sr., sírvase fijar su atencion
la Cámara en la única variacion de estos
dos articulos. Hasta las palabras <por una
ley espccial,» los dos artículos son exacta­
mente iguales, menos el nombre de la ciudad
do Buenos Aires - y después <'1 articulo
agrega: «préuia cesion. hecha por una ó mas
legislaturas provinciales del territorio que ha­
ya de [ederalizarse.»

Entonces, Sr., yo digo: los legisladores
del año 62, que deseaban reformar, pero no
destruir la Constitucion del año 53, que
necesitaban ser modestos, por que si cxijian
mucho la Convención de Santa Fé no iban
á sancionar sus reformas, que se hallaban
en el caso de presentar esas reformas como
lo mas pequeñas posibles, esos legisladores
hicieron la edicion que acaba de oír la Cá­
mara. Tomaron, pues el articulo de la cons­
í.itucion del año 53, y le agregaron su ver­
dadero pensamiento: «préoia cesion del te-

rritorio que haya de [ederalizarse.» Asi es
que los legisladores del año 62, cuando re­
pitieron la palabra ciudad, no hicieron mas
que copiar, con el espíritu que acabo de
manifestar, el texto del articulo de la Con s­
titucion del año 53. Su verdadero pensa­
miento está en la adicion - préeia cesio n
que haya de federalizarse. Con esta frase
quisieron significar que su opinion era que
la Capital debía sentarse sobre un territorio
y no sobre una ciudad.

Si la Cámara quiere persuadirse de esto ,
no necesitarla mas que reabrir el • Redactor')
número 2 de la Convencion y allí encon­
t.rará la opinion de todos los hombres que
intervinieron en esa reforma,

El Sr; Velez Sarsfiel llevaba su repug­
nancia á tal punto en esta materia, que fué
primero de opinion que no debía hacerse
la reforma de este capitulo por temor de
que estuviese sugeta la capitalizacion de la
ciudad de Buenos Aires á la voluntad de
los convencionales de Santa Fé,

El Sr. Mitre dijo que esa dificultad se
salvaba consignando la voluntad de la Con­
vencion de Buenos Aires, que tenia su fun­
damento en el pacto de 11 de Noviembre,
consignando su voluntad de que ese punto
no quedase sugeto á las decisiones de la
Convencion de Santa Fé,

El Sr. Sarmiento fué mas léjos todavia.
No contento con que se consignase la volun­
tad de la Convencion de que la Capital de la
República se sentase en la ciudad de Buenos
Aires, entró á esplicar estensamente lo que
pasaba en los Estados Unidos, y pasa, no
solamente á sostener que la Capital no pue­
de ser Buenos Aires, sinó que la capital no
puede SN ningún centro poderoso de po­
blacion y de riqueza. Y lleva su idea toda­
via mas allá, puesto que dice: «tornad el
ejemplo de los Estados-Unidos, donde ni
las capitales de los Estados particulares es­
tán en los lugares mas poblados, sino en
los rincones mas despreciables de cada es­
tado."

Solo un señor convencional, don Antonio
Cruz Obligado, dijo que no se decidía por
otra capital permanente q' Buenos Aires;
pero que entre la anarquía y el despotismo
- la nnurquía que podía venir de sentar la
capital en oí.rn parte, y el despotismo que
podía resultar de entregar la direccion de la
República á Buenos Aires - él estuba mas
bien por la anarquía, y no por el despo­
í.isrno.
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De esta historia, Sr., que acabo de hacer
de las sesiones que tuvieron los convencio­
les que hicieron las reformas, resulta eviden­
tisimamente que sus pensamientos fueron
que la capital de la República debía sen­
tarse sobre un territorio y no sobre una
ciudad. El pensamiento de los legisladores
seño 1', no se busca en una palabra mas ó
menos casual de un estenso articulo, se bus­
ca en la discusion que ha tenido lugar en
la formacion de ese artículo, y esa discusión
acaba de decidir á la Cámara, que es terri­
torio y no ciudad lo que esos legisladores
quisieron para la Capital de la República.

Si del texto de la Constitucion nos sepa­
ramos por un momento para elevar nuestra
vista mas alto, si de ese texto mudo de la
Constitucion pasamos al derecho federal que
debe regimos, que debe servir para inter­
pretar esa misma Constitucion, yo encuen­
tro tambien que ese derecho Icderal nos
impone el deber de sentar la capital de la
República sobre un territorio, y no sobre
una ciudad.

¿Qué es la íederucion, Sr., de varios esta­
dos? ¿Qué supone la fcdcrucion de varios
pueblos'? Supone Sr., en lo posible, pueblos
de. igual número de habitantes, de igual
riqueza, de igual estcnsion de territorio, por
que solo nsi pueden tener derechos iguales,
é iguales pre(r)rogativas constitucionales en­
tre si. Entretanto ¿cúal es el cuadro que
nos presenta la República del año lO? Aquí,
Buenos Aires, creciendo rápidamente, con
una poblacion hoy de quinientas mil almas.
En este progreso, solo la siguen Córdoba,
Catamarca, Entre-Ríos y Corrientes. Las
domas Provincias de la República, se man­
tienen todavía con cincuenta ó sesenta mil
almas. ;,Donde está el contrapeso aquí, sc­
ñor? ¿Qué seria de esta República si en
vez de crear autonomías respetables, des­
t ruyeramos esas mismas que en rigor no
tendrian derecho de gozar de las pro] r[rogn­
tivas de estados federales?

Santa Fé, señor, segun los datos estudísti­
cos del año 66, no tiene sino 50 mil almas,
desparramadas en dos mil leguas cuadradas
que constituyen el territorio de la Provincia.
De esas cincuenta mil almas, doce ó quin­
ce mil están encerradas en el Rosario, por
que ulli se han acumulado por el progreso
creciente de esa poblacion. Tres 6 cuatro
mil están en las colonias y lo demás está
disperso en una gran estension, está disper­
so por esa estancia de que nos ha hablado

el señor miembro informante, que es á lo q'
va á quedar reducido Santa Fé, después de
que el Hosario sea capital. Digo estancia
por que el señor miembro informante nos ha
dicho, que no hay sino pobladores pastores.

Es por esto, señor, que antes preguntaba
que es una confedcracion de pueblos, para
constituir una nación. ¿Es un pacto ó una
ley? Estas no son preguntas que me hago
yo recien; son preguntas que se ha hecho el
gran Story, mucho antes que yo. Algunos
sostienen que es un pacto y otros que es
una ley, y generalmente se deciden por
que es una ley: poro pacto () ley, señor
Presidente, todo es lo mismo para mí.

Si hemos hecho un pacto, ninguna de
estas Provincias confederadas puede separar­
se; ninguna puede debilitarse, por que la
Nacion cuenta con pi poder de todas.

Si es una ley, si es la ley federal que esta
encima de toda otra ley, tampoco pueden
debilitarse, ni por convenciones con el Go­
bierno, ni por el Congreso Legislativo, que
solo tiene la mision de hacer cumplir esa
ley. De todos modos, señor Presidente, re­
sulta que ni el Congreso Legislativo puede
tomarle á la Provincia de Santa Fé, la ciu­
dad del Rosario, ni la Provincia ele Santa
Fé ha podido ofrecerle como lo ha hecho, ni
la Provincia do Córdoba la suya. Así es que
las unas han ofrecido lo que no podia ofrc­
cer, y las otras quieren tomar lo que á mi
juicio no tiene derecho de tomar.

Pero yo haré tambien concesiones como
pi señor miembro informante de la Comisiono
Supongamos que el Congreso Iicnc dere­
cho de tomar la ciudad del Rosario, para
capital de la República. ¿Se ha fijado la
Cámara en la monstruosidad que de aquí
va á resultar'? Esa est anciu á que queda
reducida la Provincia de Santa Fé, despucs
de quitarle la ciudad del Rosario, tendria
derecho de nombrar por lo menos dos Dipu­
tados y dos Senadores: y pura mayor burla
del sistema federal, Buenos Aires con una
poblacion de quinientas mil almas, no di
mas que dos Senadores al Congreso urgen­
tino. Además, la ciudad del Rosario tendría
derecho tnmbicn de nombrar, como lo aca­
ba de decir el Sr. miembro informunte, dos
Diputados mas y dos Senadores.

Sr. Quintana - No he dicho dos Diputa­
dos, sino los que corresponda por la cons­
titucion.

Sr. Tejedor - Bien, dos Senadores mas.
Yo pregunto si dado este resultado práctico
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se separan la ciudad del Rosario de la Pro­
vincia de Snnta-Fé, es posible admitir por
el resto de la confederacion esta consecuen­
cia forzosa. Yo pregunto si esta no es la
manera mas práctica mas positiva, de vio­
lar el pacto á la ley que nos tiene unidos á
todos. Yo pregunto si el pueblo de Buenos
Aires, despues de haber necesitado de toda
su paciencia, despues de haber necesitado
de toda su resignacion con el laudable ob­
jeto de conseguir la nacionalidad argentina,
yo pregunto si la Provincia de Buenos Aires
de quinientas mil almas, podrá consentir en
no tener en el Senado Argentino mas que
dos representantes, cuando San Luis, que
no tiene mas que cuarenta mil almas, tiene
dos Senadores, y Jujuy dos Senadores.

Cuando esto pase, yo pregunto si la Pro­
vincia de Buenos Aires podrá consentir en
el hecho de que la Provincia de Santa-Fé,
con 50 mil almas, tenga derecho de nombrar
en adelante, deepucs [sic: s] de constituir la
ciudad del Rosario en capital de la Repúbli­
ca tenga derecho de elegir cuatro Senadores
y tres Diputados.

Yo no necesitarla mas, Sr. Presidente,
para considerar violada la Constitucion, el
pacto que nos une. La cuestion que dabati­
mos [sic: <')en este momento, se presenta al
estudio bajo diversas fases. Una de ellas, es
los diversos intereses comerciales que se su­
ponen afectados por esta cuestiono Los hijos
de Buenos Aires, algunos de ellos al menos,
creen que haciendosc capital al Rosario, se­
rá perjudicado el comercio de cst a Provincia.
Los hijos de Santa-Fé, creen por el contra­
rio que el progreso va á venir al Rosario y
que con el progreso del Rosario va á pro­
grcsar la Provincia de Santa-Fé; y los unos
guiados por este sentimiento mezquino, los
otros ofuscados por esa esperanza deciden
con frecuencia do sus opiniones en esta ma­
teria.

Dije antes que yo no trato la cuestion
capital ni trataré en adelante ninguna de las
que ocurran en este Congreso, como porte­
iio, sino como argentino, pero aun pasando á
tratar la cuestion como hijo de Buenos Aires,
yo diría á unos y á otros, que yo me rio de
esas pasiones mezquinas y de esas esperan­
zas halagüeñas respecto de Santa-Fé.

La aduana nacional que se establezca en el
Rosario, no puede impedir la aduana provin­
cial, por que <'1 comercio no se [sicI ha de
ser forzado, como cuando los derechos dife­
renciales, á entrar por la aduana del Rosa-

rio para venir á la Provincia de Buenos
Aires. Entonces digo yo que de tras del
Rosario, está esa estancia de que nos habla­
ba el seiior miembro informante, y detras
de la aduana dc Buenos Aires, está la gran
poblacion de la provincia de Buenos Aires;
po- [sic) Buenos Aires puede no crecer, por
que se lleve la capital al Rosario, pero que
Buenos Aires no tiene nada que perder, y que
por el contrario, políticamente hablando,
para Buenos Aires es de un gran interés
que el gobierno Nacional avance hácia el
desierto y sostenga las instituciones nacio­
nales, que tanto importan á su paz y á su
verdadero progreso.

Buenos Aires, señor Presidente es una
verdadera especialidad á este respecto: lo es
por su posicion topográfica, lo es por la ri­
queza que se ha acumulado en su inmensa
área, lo es por la eomunicaeion con los
pueblos europeos, lo es por la inmigracion
que se coloca aqui mejor que en otras par­
tes; y estas condiciones que le son naturales,
no pueden arrebatárselas ninguna ley, nin­
gun congreso ninguna capital que se esta­
blezca en otra parte. Entonces como por­
teños y como argentinos, podemos decir que
á la República Argentina no le conviene
que la capital sea la ciudad de Buenos Aires,
sino cualquiera otra ciudad que se atrevan
los hijos de esta desgraciada República á
levantar en medio del desierto, que sirva
de vanguardia á la civilizacion que desde
las costas corre al centro y que le servirá
de apoyo y de sosten.

Hay todavia Sr., otra faz bajo la cual se
considera esta cuestiono

Cuando se ha tratado de este punto, en
la comision, se ha dicho contra la idea de
hacer la capital sobre la via del ferro-carril
ó en Córdoba mismo, se ha dicho y hoy lo
ha repetido el señor miembro informante,
aunque no de un modo tan espreso, se ha
dicho que convenia situar la capital sobre
la costa de los rios por temor á la monto­
nera, en prccaucion, se deciu, de que <'1
Gobierno Nacional se viese rodeado de los
revolucionarios que se agitan por toda la
República y no pudiese defenderse.

Yo creo, Sr. Presidente, que la idea de
colocar la capital de la República sobre la
costa de un rio, no es mas que un resabio
que nos viene de los antiguos colonizadores
y ese error de los colonizadores, se esplica
perfectamente. Ellos veniun de tierras leja­
nas, necesitaban descanso. Del otro lado, no
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tenían sino salvajes, y era preciso que sen­
taran sus reales sobre la costa de los rios y
que levantaran fortificaciones para poder
sostenerse. Pero no comprende este error
de parte de nosotros, que tenemos una po­
blacion, en que si bien hay desierto de pro­
vincia á provincia, todas ellas tienen gran­
des centro de población capaces de resistir
á los efectos de la disolueion nacional.

Miedo de la montonera, se ha dicho, el
miedo de la montonera nos obliga á colocar
la capital sobre la costa de los rios; pero el
primero, el mas audaz, el mas poderoso de
los montoneros es el General Urquiza.

Entonces yo pregunto: ¿.la capital colo­
cada en el Rosario, bajo la mano 6 bajo la
planta poderosa de ese caudillo, no va á
traer los mas sérios peligros para la Repú­
blica?

Yo no soy Sr. Presidente, de los que creen
que es un verdadero inconveniente para la
capital de una nacion, estar sobre la orilla de
un rio 6 del mar; pero no puede descono­
cerse que una capital internada ofrece me­
nos peligros internos y estemos. Yo se t am­
bien, que cuando una nacion está amenaza­
da como Méjico, la ocupacion de Vera Cruz,
lleva hasta su capital á las legiones cstran­
jeras; pero cuando nosotros oimos decir que
Vera-Cruz babia [sic: h] caído bajo el poder
de los franceses, no temblamos por la nacio­
nalidad mejicana, como cuando oimos decir
que había caído la ciudad de Méjico, Luego,
hay alguna diferencia importante entre estos
dos hechos; luego debe servirnos de olee­
cion el ejemplo de todas la naciones que
han huido como los Estados Unidos, colocar
la capital de la Nacion al alcance de los
cañones estrangcros, como lo estarían Buenos
Aires y el Rosario.

Sobre todo, Sr. Presidente, si se quiere
colocnrla en Santa Fé, si es forzoso colocar­
la sobre el rio y en la Provincia que se llama
Santa Fé ¿por qué la mnyoría de las dos
comisiones no ha imaginado colocnrsela si­
quiera en la ciudad de Santa Fé, que, hablan­
do políticamente tiene la grande ventaja
de no destruir una poblacion llena de vida,
sino por el contrario, galvanizar una pobln­
cion muerta como la que reside en Santa Fé.

He dicho que la capital en Santa Fé,
ofrecería grandes ventajas polií.icns, y creo
que esto no puede ocultarse lÍ la vistn
de los Sres. Diputados, si se piensa que un
poco mas allá nacen y renacen los caudillos,
en Santiago del Estero y en Tucumun. La

capital colocada en la ciudad de Santa Fé,
podría usar de todo su prestigio y de todo
su poder con mejor éxito, por que todos sus
medios de accion se hallarian allí mejor
colocados para asegurar las libertades de
esas Provincias, mejor colocado que lo que
se hallarian en el Rosario, amenazado á su
turno por el caudillo que impera en Entre
Rios. (Aplousos).

Voy á concluir Sr. Presidente, de todo lo
que he dicho, y de lo que ha dicho tarnbion
el miembro informante de la Comision, re­
sultn que no es posible la Iedcralizacion ó
capitalizncion de la ciudad de Buenos Aires:
que no es posible tampoco la continuacion
de la ley del compromiso con la residencia
del P. E. Nacional con jurisdiccion, y esto
por culpa del P. E. Nacional mismo, que
con los escándalos electorales ha impedido
esa continuacion. Resulta tambicn que, para
la simple residencia sin jurisdiccion, no ne­
cesita ley, por que el Gobierno Nacional
tiene derecho de residir donde quiera 6 don­
de le convenga mas en el territorio de la
República. En este caso, Sr., yo digo, y
desearin tener toda la elocuencia de un ¡!:ran
estadista para proclamar á mis comput rio­
t ac [sic: s] para que en esta vez hagan cl es­
fuerzo único que puede salvar á la República
Argentina, yo digot no encerremos las auto­
ridades nacionales en una ciudad donde so
veriun humilladas por el poder de los caudi­
llos; que en vez de colocar la capital en el
Rosario, que avancen al desierto, que tengan
el corage de de [sic] su obra; que cstnblczcau
una capital de la República en donde spa
posible ir marchando siempre por la via del
progreso, construyendo ferro-carriles que
ayuden á afianzar y sostener las inst it ucio­
nos republicanas.

Hay señor, quienes se intimidan delante
de esta grande obra; pero yo les diria, á los
que tienen dudas, á los que no confían en su"
fuerzas: ellos, que han creido que podríamos
hacer la guerra al Paraguay, que podíamos
arrasar ~í Humaitá ¡.cómo no Sl' creen con
poder bastante, para crear en pi desierto
la capital de la República, para Ip":1I1Iar
quiniontus poblaciones? (Apla/lsos)

Si son grandes para una cosa, si son
grandes para querrenr [,~ic: ~I con el Para­
guay ¿cómo es que le falta á la República
los medios y los hombres para levantar una
poblucion de quinientas casas? Esto parece
increíble, Sr. Presidente.

Hé dicho.
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Despues de un cuarto intermedio á que
se pas6, continuó la sesion.

Sr. Quintana - Señor Presidente, para
complemento de los fundamentos anterior­
mente espuestos voy á hacer un breve pero
concluyente nnalisis del discurso del Sr. Di­
putndo Tejedor, á quien agradezco inti­
mamcnte las benévolas palabras que me ha
dirijido.

El Sr. Diputado ha empezado disertando
acerca del verdadero carácter de la Con s­
titucion Norte Americana, para averiguar
si ella es un pacto 6 una ley; pero el mismo
Sr. Diputado ha dicho que sea pacto 6 ley,
es para él completamente indiferente. Si­
guicndo el ejemplo del señor Diputado, diré
que t ambien lo es para mi, porque, sea pac­
to 6 sea ley, de ninguna manera se destruye
la diversidad que establecí en cuanto á los
antecedentes de la fonnacion de ambas na­
ciones, demostrando que, para arribar á for­
mar los Estados-Unidos de Norte América,
fué necesario centralizar los estados que an­
tes no rcconocian vinculo alguno; mientras
que, para formar lo que hoy se llama Repú­
blica Argentina, ha sido necesario deseen­
t ralizar las Provincias que antes se conocian
bajo el nombre de Virreinato de Buenos
Aires.

El Sr. Diputado ha ido mas lejos que todos
aquellos á quienes he oido sobre esta materia
procurando demost rar con el testo de las
discusiones habidas al tiempo de la reforma
de la constitucion de 1853, que por el arti­
culo 3" de la actual constitucion, está prohi­
bido que una ciudad cualquiera sea elegida
capital de la República y que, por consi­
guiente, es necesario establecerla en un
territorio.

La constit ucion de la República, es, en
efecto un libro muy pequeño; pero, aunque
pequeño en su forma, es en su contenido
el mas grande de todos los libros que noso­
tros debernos estudiar.

La constitueion, como toda ley, necesita
t ambien de interpretacion, pero ni esa in­
tcrpretacion, es necesaria en todos los casos
ni debe servir de protesto para atribuir á la
const itucion una inteligencia diametralmen­
te opuesta de la enseñada por las reglus mas
triviales de interpretacion. 10 que es claro
no se interpreta. Tal es la primera regla
de interpretacion. Por consiguiente, desde
que la constitución ha dicho que el Con­
groso determinará por una ley especial la
ciudad que ha de servir para capital de la

República, ni al Sr. Diputado ni a nadie
le es lícito pretender que interpreta la cons­
titucion, diciendo que donde ella usa de la
palabra ciudad ha querido hablar de desier­
to 6 de territorio, porque esa palabra es
tan clara que no se presta á tergiversacion
alguna. .

El objeto de toda interpretacion es poner
claro lo que está dudoso; pero nunca sacar
consecuencias contrarias al testo literal y
genuino de la ley que se trata de interpretar.
y si la constitucion ha usado de.la palabra
ciudad, para capital de la República ¿como
se permite el Sr. Diputado decir que no
puede ser erigida en una ciudad y que debe
ser fundada en un territorio 6 en un despo­
blado, poniendose en contradiccion abierta
con la letra clara de la constitucion y con
los antecedentes historicos de su reforma
que antes mencioné?

El Sr. Diputado, ha ido á buscar argu­
mento para su tésis en la discusión que tuvo
lugar al tiempo de la reforma de la consti­
tucion recordando las opiniones de los miem­
bros de la Comisiono

El ha reconocido que uno de los cuatro
miembros que generalmente asistieron á esa
Comision, apesar de que se componia de
siete, el Doctor D. Antonio Cruz Obligado,
lejos de pretender que la capital se estable­
ciera en un territorio, sostenía como única
solucion razonable de la cuestión la capita­
lizacion permanente de la ciudad de Buenos
Aires.

El convencional Velez Sarsfield, en la se­
sion 3" de la convencion, contestando á al­
gunos argumentos de otro convencional, el
Dr. Estevez Saguí, concluía censurando y
censurando en termines severos, la eleccion
que se había hecho en los Estados Unidos
de un territorio despoblado para fundar la
capital de aquella gran nacion.

E! Sr. convencional Mitre, tampoco pudo
entender que por la reforma del art , 3" la
capital no podía ser establecida en una ciu­
dad, cuando es de pública notoriedad, que,
en su opinion, la verdadera solucion de la
cuestion seria que la ciudad de Buenos Ai­
res fuera convertida en capital permanente
dc la República. Solo nos queda el conven­
cional Sarmiento; pero ese convencional no
ha sostenido tampoco de una manera decidi­
da que la capital dcbia establecerse en el
desierto. Este convencional combatió la idea
de establecer la capital en el mas gran con­
tro de población que tenia la República
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que era lo que establecía el art. 3° de la
constitueion del año 53. Asi es que algunos
de sus argumentos han ido hasta demostrar
los inconvenientes de establecer la capital
en un gran centro de poblacion pero ninguno
ha llegado hasta demostrar la conveniencia
de que la capital se estableciera en el desier­
to.

y si de la cuestión de derecho descende­
mos á la cuestion de hecho, el Sr. Diputado
ha venido hasta cierto punto á corroborar
lo que yo habia espuesto acerca de la poca
importancia del Rosario, diciendo que no
alcanza á una población de 15,000 almas,
poblacion que casi tienen muchos de los
pueblos de la campaña de Buenos Aires.

El Sr. Diputado entrando al terreno dE'1
derecho federal, porque en el terreno cons­
titucional debia encontrarse poco seguro,
nos ha dicho que Buenos Aires no podía
consentir en que la capital se estableciera
en el Rosario, porque entonces tendría como
ella el derecho de enviar dos Senadores al
Congreso Nacional. Pero, Buenos Aires que
ha dado tan grandes ejemplos de acatar
tan lejos como es posible las prescripciones
todas de la constitucion, no podrá menos
de aceptar el envio de esos dos Senadores
por IIIcapital.

La constitucion prescindiendo completa­
mente tanto de la población de las provin­
cias como de la poblacion de la capital,
ha establecido categóricarnenta en el art. 48
que esa capital, cualquiera que sea su im­
portnnciu, tendrá derecho de mandar dos
Senadores al Congreso. ¿,Con qué derecho
ni con que interés se opondria Buenos Aires
al eumplimiento de una disposición tan cate­
górica de la eonstitucíon nacional, ponién­
dose en la condicion de una provincia rebcl­
de contra la carta Iundamental de la Rcpú­
blica?

¿,De cuándo acá tendría Buenos Aires
personeria directa, como provincia, en el
Senado Nacional para rochazar los miorn­
bros allí enviados, cuando ese cuerpo es el
único juez de la capacidad, títulos y habi­
lidad de sus miembros'?

Pero <'1 Sr. Diputado, que encontraba que
era falsear los principios del derecho federal
que una poblacion como el Rosario (que él
In estima muy importante y que yo no la
reconozco tal) tuviera derecho de enviar
igual número de Senadores que la Provincia
de Buenos Aires sost icnc implicitamente que
lo tenga la capital en el desierto, es decir,

infinitamente menor que la ciudad del Rosa­
rio y quiza sin mas poblacion que los em­
pleados durante los primeros tiempos.

Entonces ese argumento, lejos de venir
á coní.rarestar la opinion de la Comisión,
es por el contrario, un argumento que recojo
en su favor para la capit alizacion del Rosa­
rio y contra la capitalizacion del desierto.
(Aplausos.)

El Sr. Diputado ha demostrado los in­
convenientes de que la capital permanente
sea fijada en la populosa ciudad de Buenos
Aires. Sobre este punto la Cornision rstá
de perfecto acuerdo con las vistas del Sr.
Diputado y por consiguiente nada tengo
que replicar acerca de esta parte de su argu­
rnontacion, sinó agradecerle su poderoso con­
t ingcnte en auxilio de la comisiono

El Sr. Diputado ha rechazado tumbien
las capitales á orillas de los rios, como ('s­
puestas á los ataques de-las naciones est run­
geras: pero el Sr. Diputado ha olvidado pre­
cisamente el gran modelo á quien siempre
se empeña en copiar. La capital de los Es­
tados Unidos, está en la marjcn izquierda
del Rio Potornac y en comunicación diroct.i
con el Océano que la espone á los ataques
directos de las potencias estrangeras. Asi
es que proponiendo la comision como capi­
tal á orillas del Puraná, no ha hecho mas
que seguir precisamente el ejemplo de los
Estados Unidos.

Por lo dcmas, el Sr. Diputado ha rocono­
cido que las capitales mediterráneas, como
las situadas á orillas de los rios, están siem­
pre cspuestas á los ataques de los poderes es­
t.rangcros, cuando por desgracia son mas
fuertes que el poder nacional. Ha dicho el
Sr. Diputado que Méjico á pesar de no os­
tur situndu donde esta Vcrn-Cruz, fué tum­
bien tomada por las bayonetas francesas y el
único argumento que nos ha traido en apo­
yo de su idea es que nosotros no habiamos
temblado cuando se tomó á Vcrn-Cruz, sinó
cuando se tomó :i Méjico. Pero este no es
argumento para demostrar la nccosidud de
la capital mediterránea, puesto que ;:(' reco­
noce que, mediterránea ó no, cst.i siempre
cspucstn á caer, como cayó :\léjico, en poder
del cstrungcro.

Nos ha incitado tnmbicn el SI'. Diputado
á que no nos encerremos con las dcmus
autoridades nacionales en la ciudad del Ro­
sario, porque los caudillos pueden apoderar­
se del gobierno nacional en aquella ciudad.
Pero, si es posible que las montoneras ven-
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gan ú golpear y se abran á viva fuerza las
puertas de una ciudad como la del Rosario
¿no será mucho mas fácil apoderarse de ese
gobierno en medio del desierto, sin elemen­
tos algunos de defensa? ¿,Cómo es posible
que el gobierno nacional esté mas seguro
en un desierto, que en una ciudad mas ó
menos grande y mas ó menos fortificable?
Si las fuerzas que defcndiun á Buenos Aires
contra las hordas bárbaras que la asediaban
hubieran tenido que salir de la ciudad á
empeñar una batalla en campo abierto con­
tra fuerzas mucho mas numerosas, proba­
blemente hubiera sucumbido.

¿,Por qué abandonar entonces esas defen­
sas naturales, por qué correr ese peligro
innecesario, por qué lanzarse á la vent ura
cuando, segun el Sr. Diputado, la situacion
de la República no es para aventuras, sino
para marchar con toda clase de precauciones
y de seguridades? (Apiaueos.¡

El Sr. Diputado ha dicho que la capital
en el Rosario, estaba bajo la planta del
caudillo Urquiza, pero el Sr. Diputado ha
olvidado que el Rosario está separado de
Entre-Hios por una gran arteria fluvial, que
por la situación del Rosario, bastarían dos
buques de guerra para impedirle el pasaje
del ejército de Entre-Ríos y que precisa­
mente para evitarlo, no hemos propuesto
la capital en Entre Rios, no seguirnos la
funesta t.radicion de la ant igua confedera­
cion; la proponemos con un poderoso rio
de por medio y sobre el continente de la
República.

Pero el Sr. Diputado ha incurrido en una
gran contradiccíon, preguntando á la Corni­
sion, porque no ha preferido la ciudad de
Sunta-Fé, y por que ha optado por la del
Rosario,

La ciudad de Santa-Fé, es la capital tra­
dicional é histórica de la Provincia de ese
nombre; la ciudad de Santa-Fé está ligada
á los grandes recuerdos de aquella Provincia
como estado federal, y ha sido la cuna de
muchos caudillos que azotaron á esta Pro­
vincia y á la República entera. ¿.Por qué
entonces decapitar á la Provincia de Santa­
Fé, y por que llevar la capital á una [sic] es­
tremo de su territorio, donde sería mucho
mas fácil que los caudillos se apoderaron
[sic: a] de ella?

Aprovecho esta oportunidad, para rendir
un justo homenage á la Provincia de Santa­
Fé, que, renegando de sus antiguas tradi­
ciones y entrando en un orden regular acaba

de dar un grande ejemplo de acatamiento
á los principios constitucionales, ejemplo que
la República debe recojer para su consuelo
en los tristes días que atraviesa, segun el
Sr. Diputado.

Sr. Velez. - Entonces no tienen razon los
recuerdos que acaba de hacer.

Sr. Quintana. - Son recuerdos históricos.
No hay que confundir el pasado con el pre­
sente, por que son tan distintos como la luz
y las tinieblas: seria cerrar los ojos á la luz,
desconocer que las tradiciones de un pueblo,
le dan tan gran' fuerza moral, que influye
á su turno sobre las fuerzas fisicas de que
ese pueblo puede disponer.

Pero si la única razón que el Sr. Diputado
daba para que la Comision hubiera optado
por Santa-Fé y no por el Rosario, era que
estaba espuesta á Caer bajo la planta del
caudillo Urquiza ¿dónde estaría mas es­
puesta? De seguro que, á menos de no
cambiar la situación, á menos de no tomar
con una mano la ciudad de Santa-Fé y con
la otra al Rosario, para invertir su posi­
cion topográfica, no puede sostenerse ra­
zonablemente que las autoridades naciona­
les esta n en Santa Fé mas al abrigo de los
caudillos que en la ciudad del Rosario.

Santa Fé está en frente del Paraná por
un lado, por otro lado linda con el desierto,
Santa Fé tiene una pésima situacion topo­
gráfica; solo comunica con el Paraná, por
un riacho que suele secarse á menudo.

Santa Fé no tiene ferro-carril como tie­
ne el Rosario, ferro-carril que lo pone en
contacto con el resto de la República que
tan grandes servicios puede prestar en
épocas dificiles. Santa Fé no está ligado
tan dircctumcnte con Buenos Aires ni por
el ferro-carril ni por el telégrafo que se ha
de establecer. Santa Fé no ofrece ninguna
de las ventajas que presenta al Rosario. La
Santa Fé de hoy no es la Santa Fé de antes,
asi como el Rosario dd [sic: e] hoy no es
el Rosario de antes. Santa Fé ha empezado
á [aldelantar tanto, como ha adelantado el
Rosario.

¿Por qué se le ha de quitar ú.la Provincia
de Santa Fé, la capital histórica y tradicional
de la Provincia? ¿.Por qué queremos hacer
que las autoridades de la Provincio [sic: a]
salgan del lugar que las pone en contacto
con el Chaco, en que justamente cifra su
porvenir, para relegarlas al Rosario, ú.unas
cuantas leguas de sus confines con la Pro­
vincia de Buenos Aires? Y esto no es decir



ASi\:\'1BLEAS CO:\STITUYEil:TES ARGE:-iTI:\AS 1813·1898 921

que Santa Fé, sea una estancia, como equi­
vocadamente cree el señor Diputado que
yo le he dicho. 1'Ie he limitado á decir,
que Santa Fé es una provincia pastoril cosa
muy distinta de decir que no pase de una
estancia.

He agregado que la Provincia de Santa
Fé estaba en via de hacerse una provincia
agrícola, por medio de la eolonizacion del
Chaco. Esto no es tachar á Santa Fé de
estancia, porque, con el ejemplo de los Es­
tados del Oeste de norte América, podría de­
mostrar que esos estados del [sir) agricultores,
son los que hoy pesan más en la balanza de
los dest inos económicos y políticos de los
Estados Unidos, á tal punto que han pro­
ducido una gran revolucion que es la admi­
ración de todo el mundo, ¿Acaso los Estados
Unidos, ha progresado solamente por sus
antiguos estados y sus grandes centros de
poblacion? No, Sr., el gran adelanto, la
gran prosperidad y la gran riqueza que
tienen hoy los Estados Unidos, son debidos
á esas congregaciones de plantadores y
agricultores diseminados en los desiertos del
Oeste. Lo mismo sucede en la Provincia de
Santa Fé, en menos escala; pero, aun supo­
niendo que no fuera sino una simple estancia
¿,porqué razón el señor Diputado quiere
relegar al desierto las autoridades naciona­
les, por qué desea para estas autoridades,
lo que no quiere para las simples autoridades
provinciales de Santa Fé? Hé dicho.

Sr. Tejedor. - Los elogios que la Cámara
acaba de oir del Gobierno de Santa Fé son
merecidos y yo se los tributo tambien. Las
diferencias que ha encontrado el seriar Di­
putado entre la capital en el Rosario y la
capital en Santa Fé, son verdaderas á mi
juicio; pero no es bajo este punto de vista
que debe mirarse la cuestión entre nosotros,
sinó del derecho federal y es bajo ese punto
de vista que he sostenido que ya que se
quiere dividir la provincia de Santa Fé no
se le arrebate su capital, la población más
importante que tiene, sino que se prefiera
para el objeto su poblucion muerta, aquella
que no tiene porvenir.

El Sr. Diputado que deja la palabra 110 ha
hecho caso de los datos estadisticos que ma­
nifesté antes en la discusión. La provincia
de Santa Fe no tiene mas que 50 mil ha­
bitnntes: de ellos ocho pueden calcularse
para la llamada capital de Santa Fé, 15 al
Rosario, 4 á las Colonias y el rost o espnr­
cido en su estcnsn cnmpnña de 2000 leguas

cuadradas. Esta es la situacion de la pro­
vincia de Santa Fé, ¿Qué tiene que ver
que la capital de Santa Fé sea la capital
tradicional de la República si hoy 110 es
mas que un simple villo[r]rio? la Cámara,
pues, declarando la capital de la República
en el Rosario dá muerte á la provincia de
Santa Fé, Si se me hubiese puesto á optar
forzosamente entre el Rosario y Santa Fé
yo habria dicho: la capital debe estar en el
Rosario, y solamente bajo el punto de vista
del derecho federal. Quitando á Santa Fé
el Rosario quitamos la vida de osa provin­
cia, damos derechos federales lí una provin­
cia que no los tiene y debe tenerlos.

El Sr. Diputado ha crcido tambien que
podía oponerme la opinion de dos conven­
cionales que hicieron la reforma de la Cons­
titucion.

Sr. Presidente: el año 53 el Congreso reu­
nido en Santa Fé orein [.~ic: c) que podia desig­
nar como Capital de la República la ciudad
de Buenos Aires, y en una nota 6 informo que
se hizo cilcular [sic: r] decía á los pueblos ar­
gentinos lo siguiente, [leyó.] I El año 62 re­
visando esta Const.itucion y rosist iondo la
Capit.acion de Buenos Ayres con las arruas
en la mano, la comisión encargada en la
Convcncion provincial de jusí.iíicnr las re­
formas decia en el informe que pasó :í la
convencion lo siguiente (leyó) y este infor­
me señor era la obra de estos cuatro convr-n­
cionales entre los que estaba el señor Doctor
Veloz Sar[s)field. Yo no puedo, pues, creer,
cualesquiera que hayan sido las palabras
que virticscn [sic: el en aquello sesion, que
hayan sido vertidas sino en la discusion
con el Dr. Estoves. El verdadero pensamiento
del doctor Vclcz.........

Sr. Quintana. - Es lo que he dicho.
Sr. Tejedor. - El verdadero pensamiento

del Dr. Vclcz como el de todos los miembros
de la eonvoncion que votaron las reformas
de la constitucion, íué el que se encierra en
cstns palabras......

Sr. Quintana - ~Ie pcrrnit ini el Sr. D.
una palabra: trntundoso de este punto docia
el doctor Veles: se ha votndo la reforma
simplemente para que la capital no son la
ciudad de Buenos Aires, creo que no dudará
de esto el señor Diputado: pero si duda
puedo leerse el diario de la convcncion.

Sr. Tejedor. - Dcjo nl doctor Vcloz Sur]s]­
ficld la cont.radilclcion entre lo que dijo en

, Los corchetes se encuentran en el originnl. (.\"_ del 1:.:
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sesión y lo que en el informe ha firmado y
me atengo á su últimas palabras.

Hay mas señor: yo he invocado tambien
los temores que hay para que sea la capital
de la República el Rosario. Yo repet iré sus
palabras (leyó) el miedo que tengo, señor,
de llevar la capital al Rosario nace de la
violación de los principios, nace del uso que
hacemos del derecho federal consignado en
la Const itucíon. Veo que hoy por salir de
una sit uncion apurada y embarazosa como
dice el señor Sarmiento, llevamos la capital
al Hosario por que no podemos continuarla
en Buenos Aires, segun unos 6 por que no
podemos llevarla al desierto segun otros.
Es 1'1 miedo del partido que nunca ha fun­
dado nada; ('8 el miedo del partido que ha
dejado de hacer las cosas en la República,
una voz por temor de los caudillos, otras
veces por la anarquía que reinaba en la
República: otra veces por la guerra nacio­
nal en que el país se hallaba envuelto; pero
ninguna de estas causas deben separarnos
del derecho que es de nuest ra única salvucion.
Sobre todo si existen estos males; la Repúbli­
ca Argentina se vc desosganizada [úc: rjy agi­
t nda por las pasiones, es mision de los legisla­
doras [sic: e] conjurar estos grandes peligros,
con grandes hechos, y el grande que espera
la Hepública Argentina es la designacion
de una Capital, allí donde no tenga incon­
venir-mes de ningún género, allí donde no
desaparezca el derecho federal de una pro­
vincia. ::\0 olvidemos, sobre todo señor, que
aquellos que se han opuesto á la desmem­
bracion de la provincia de Buenos Aires no
tienen razon para sostener la division de la
provincia de Sant a Fé, ó si tienen hoy ese dere­
cho no lo tuvieron entonces. Era cuando la
organizacion nacional estaba en duda que
la provincia de Buenos Aires debía dar su
capital para capital de la República, y fué
entonces cuando la negó á pesar de los
inconvenientes graves que envolvia esa es­
pcctntiva: y hoy sin tales peligros, cuando
r-l gobierno nacional ha vivido 5 ó 6 años
esos mismos hombres sostienen la division
de Santa Fé con sus derechos de provin­
cia, estos mismos que no quisieron quitar
la ciudad de Buenos Aires á la provincia
quieren quitar á la provincia de Sant.a Eé
[.~ic: F] que es la única riqueza que aque­
lla pobre provincia tiene.

Sr. Velez. - Sr. Presidente, aunque estoy
yo firmemente convencido que la discusion
en nada modificará el proyecto presentado

por la mayoría de las comisiones de nego­
cios Constitucionales y de legislación que
han propuesto tornar en consideracion el
grave asunto de la capital de la República
y dictaminado sobre él, me voy á permitir
algunas consideraciones muy lijeras para
fundar el voto que voy á dar en contra de
este proyecto.

Mucho tiempo he meditado sobre este
grave asunto, sobre este grave problema
político y ayer como hoy veo como el Sr.
Sarmiento que antes de resolver hemos debi­
do arrojar una mirada sobre lo que han he­
cho los Estados Unidos y tomarlos en esta
parte como Norte para guiarnos: pero des­
graciadamente sucede una cosa muy curiosa
entre nosotros. Los Estados Unidos, se nos
repite sin cesar, el señor miembro informan­
te lo dice tambien son nuestro modelo; no
hay reforma, no hay proyecto de ley, aun
en su redacción: en el que no se tome en
cuenta lo que los Estados Unidos hayan
practicado, pero eso sucede cuando se trata
de los proyectos de ley en abstra] c]to; pero
desde el momento que hay que des[e]ender el
terreno de los hechos el modelo queda olvi­
dado. Asi se esplica con las leyes mas ade­
lantadas del mundo las garuntias constitu­
cionales no sean sinó una burla. En prueba
de lo que digo hay están las provincias;
la libertad civil, LI libertad electoral, el de­
recho de propiedad y todas las demas ga­
rantias constitucionales importan un doro­
eho escrito en la constitución pero descono­
cido totalmente en la práctica.

Asi, señor presidente, ni recordar nuestras
leyes tan adelantadus, nuestros principios
tan liberales los que han desaparecido has­
ta la sombra que empañase la constitucion
de los Estados Unidos y al descender á la
dolorosa realidad que t"enemos, me digo :í
mi mismo, nuestra constitueion no es mas
que un sueño. En el momento de realizar
algo, en el momento de traducirse en hecho,
nuestras leyes, nuestro organismo político
no es mas que lo que he enunciado antes y
como lo ha dicho tambien (·1señor miembro
imformante [.~ic: ni. Asi es que ese todo que
Hellama EstadoH dotados de vida propia no
es una cosa verdadera y no tenemos fuerzas
suficientes para salvar los obstáculos que el
sistema federal necesita en su apoyo. Digo
esto apróposito de la cuestión que la Cáma­
ra vá á resolver en estos momentos. He
ereido que la capital debía haberse creado
como en los Estados Unidos teniendo en
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cuenta no los intereses mezquinos y acci­
dentales de los Estados con mucha menos
razón la comodidad de los miembros del
Congreso y de los demás funcionarios pú­
blicos, sinó consultando los grandes interés,
polítícos, econornicos, morales y sociales de
la república argentina: y apróposito' de esto
me voy á permitir un recuerdo.

La vez pasada leia la biograíia del 1er.
presidente que se estableció en Washing­
ton. Alli consta que en 1800 este señor en
el receso del Congreso muchas veces no
tenia con quien conferenciar y nosotros
queremos dictar en medio de las distrac­
ciones de todo género de una gran ciudad
el código de leyes de nuestro pais; no señor
esto no es conveniente en ningún sentido.

La idea, señor presidente, de crear una
capital es la que me docidio á firmar el
proyecto para que la futura capital de la
República fuera en el trayecto del ferro­
carril del Rosario á Córdoba, proyecto que
ha traído el ridículo sobre los miembros
que lo firmaron. Yo creo, señor presidente,
que la capital puede establecerse en Villa
Nueva y no pudiendo hacer aceptar mi pon­
samiento por que algunos miembros lo re­
chazaban, acepté el otro por que hasta cier­
to punto lo conciliaba. Creía, señor presi­
dente, que el P. E. para el lleno que SC' IC'
hubia encomendado no podía ir al desierto
no iria á la Posta de los Leones pero iría
{1 uno de esos pueblos sencillos mas que
como Washington ha podido ser el asiento
de las autoridades de la república.

Indudablemente, señor presidente, el go­
bierno nacional alli no contarla con todos
los elementos de que puede disponer una
gran capital; pero tendría ('1poder moral de
que ha carecido en las grandes capitales.
El P. E. en uno de esos pueblos, se ha dieho;
seria arrebatado por 1:1 primera invucion
de indios; pero yo contesto á eso que suce­
derá todo lo contrario; que desde C'Imornon­
to que se estableciera nlli, las fronteras es­
tariun perfectamente seguras y udcmas
agrego, señor presidente, en todas partes
corre <'1 mismo peligro aunque no sean los
indios los que puedan arrcbatnrlc ¡.no SC' ha
asegurado nqui en esta gran ciudad que dC'­
bia estallar una revolucion cuyo designio
era asesinar á los miembros del P. E. na­
cional ; y si fuera al Rosario no podian pa­
sar dos batallones de Entre-Rios y causar
los mismos trastornos? así, pues, esos torno­
res son químcricos.

Pero señor ya que tanto se ha resistido
la idea de fundar una capital como lo han
pensado los dernas cólegas, me voy á per­
mitir un recuerdo histórico.

Ahora 83 años un Congreso compuesto
de los hombres mas notables de América
en una sit.uacion infinitamente mas grave
que la nuestra, mas dolorosa tumbien tra­
taban de resolver la cuestion capital; pues
bien ese Congreso nombraba dos comisiona­
dos (y he aqui una primera coinsidcnciu
de nuestro proyecto con el proyecto norte­
américano). Esos comisionados que debían
comprar PI territorio donde se levnntuso la
capital; que debian hacer construir todos los
edificios públicos estaban autorizados tam­
bien para girar contra el tesoro público por
una suma que no exlclcdiore la de cien mil
patacones. Alli en Estados Unidos nadie
se escandalizó ni se rió del proyecto, micn­
tras que aquí, señor presidente, ¡.qu(' SC'
hubiera dicho? Se habriu tomado por locos
á los autores del proyecto; pero micmt.ras
[sic:n[tanto aquellos sublimes locos fueron los
que salvaron á los Estados L"nidos y dict aron
la constitucion que hasta ahora rige. Es ver­
dad que los argentinos no son los vankr-es:
los yankccs saben converrir la soledad en
pueblos llenos de vida. Nosotros señor, no
sabemos nada de eso y cuando tratamos
de llevar la capital de la re público [sic: al
se nos dice: no, no se lleva al desierto.
(.4plausos.)

Pero se ha ido, señor presidente, tan 1('­
jos en esta idea, en este horror que C'Iseñor
miembro informante ha llegado hasta decir
que la constitucion solo permito para est a­
bleccr la capital una ciudad de la república:
¡'yo le pregunturia al señor miembro infor­
mante y que es una ciudad? Una ciudad
es lo que se va lÍ establecer por capital y
lo que quiere significar claramente la cons­
titucion es que la capital que se estnblesca
SN:l una ciudad en adelante: poro que ha
de ser precisamente una ciudad la capital
C'S una cosa que los constituyentes no han
podido decir jamás.

Esta concideraeion por una parte, y por
otra yo digo señor Presidente: la capital
debe ser permanente y PI Rosario no puede
8C'I'lo. Aqu! señor Presidente, voy á comes­
tnr á una parte del discurso del señor Dipu­
tado con otra dC'1 mismo discurso.

A la vuelta de 30 años señor Presidente
C'I Rosario tcndria una poblncion de 200, á
300 mil habitantes y C'Iseñor miembro infor-



924 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

mnnte ha rechazado la capital de Buenos
Aires fundándose en una poblacion seme­
jante no puede ser la residencia de las au­
toridades nacionales. El Rosario ademas no
se encuentra en las condiciones de Was­
hington: es uno de los primeros puestos de
la República: está tumbíen á la márgcn de
uno de los primeros rios del mundo y W:\!;'­
hington no está en esas condiciones. Asi
todas las consiidcraciones [sic], señor, Presi­
dente que ha estnblecido el [sejñor miem­
bro informante de la Comision se pueden
aplicar perfectamente á la vuelta de 30
alias al Rosario.

Comprendo, señor Presidente, que en los
gobiernos monárquicos la capital esté en los
grandes centros del poder de vida y luces
como sucede en Francia Inglaterra y España.
La capital irradia la vida, la inteligencia
hasta en las últimas extrcmídados de eso
que se llama nacion; pcro esto no es lo mis­
mo señor, en los gobiernos completamente
federales. La Capital no varia nada; \a
capital es un lazo de union, no es otra cosa;
no debe ser sumamente poderosa, léjos de
eso; debe cuando mas servir de union á los
estados. Asi el señor Rivndavía sosteniendo
el sistema unitario se mostraba profundo
político y administrador; pero nosotros esta­
blcciendo un gran centro de poder nos mos­
tramos malos administradores y muy poco
previsores para el porvenir.

Además, señor, suprimido <'1 Rosario de la
provincia de Santa Fé, esta desaparece. Yo
digo que osa provincia no tiene las rentas
bnstuntos para sufragar sus gastos y un
estado sin rentas es un estado imposible.
Los Estados-Unidos muchas veces se han
presentado partes del territorio con una
poblacion suficiente para entrar en union
como estados; se les ha preguntado: (.cuáles
son vuestras rentas'? y no han sido admiti­
das desde <'1 momento que no han manifes­
tado que tienen bastantes. Seria importante
para nosot ros conocer cuales son las rentas
que le quedan á Santa Fé una vez separada
del Hosario; yo creo que muy pocas y
pienso t ambien que ningun Congreso 'en el
mundo puede hacer semejante cosa. Asi sin
conocer previamente todas las rentas con
que cuente aquella provincia el gobierno
obraria con mucha lijcreza declarando ca­
pital al Rosario.

Hay otra consideración que ha tocado
uno de los opositores al proyecto, la consi­
derucíon de que las capitales á las orillas

de los rios tienen sus inconvenientes, á cual­
quiera guerra civil una capital puede volar
y los archivos pueden desaparecer, notán­
dose que en todas partes' las capitules están
mas al centro y aquí la votamos precisa­
mente en sentido opuesto.

Muohos creen, por otra parte que al Rosa­
rio se le lleva grandes ventajas con llevar
allí la capital; yo creo tambien que por el
momento si, pero que para mas tarde la
capital en el Rosario es una manzana de dis­
cordia, porque van á surgir ulli grandísimos
inconvenientes y en Estados Unidos la pe­
quoña poblacíon de \\'ashington que se ha
aumentado considerablemente está ofrecien­
do al Congreso graves dificultades. Entre
dos inconvenientes hay uno notabilísimo y
('1 que una poblacion tan eonsiderable que­
daria sin representncíon en el Congreso y es
consideración que no debemos perder de
vista.

Concluiré manifestando que si el proyec­
to de la comision no pasase yo presentaria
otro en es [sic: 1] sentido de mis ideas.

Sr. Tejedor - Yo pedida la votucion del
proyecto si no hay quien tome la palabra.

Sr. Del Campo.- Yo pediría al señor Di­
putado que presentara su proyecto.

Sr. Tejedor. - No Sr., que se vote.
Sr. Presidente. - S<' votará si no hay

quien tome la palabra; en caso eontrari~
propongo levantar la sesión. Se levantó esta
á las cinco de la tarde.

19.- Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 1.0 de Agosto
de 1867. 1

S. Presidente - Habiendo renunciado el
señor Frias, como miembro de la Comisión
de Negocios Constitucionales, debo nombrar
al Senador que debe sustituirlo. Queda
nombrado el señor Rojo.

S. Rojo - Yo le rogaría al señor Presi­
d<'1I1<', que tenga presente que en otrn ocusíon
no muy remota, se ha servido exhonerurmo
de nornbrarme para formar parte de las
Comisiones, en razon del estado de mi salud
que no me permite prestar ntr-nclon á ningun

I Publicada en el N(un. 22 de CONuHt:HO NACIONAL, Cámara
drScnatlo'''II •• 4)raiQndeJ8fJ7,cit.,p.250.I-rc8idi6eIBcnodur,
don Valentln AlBino. y DI morleen Be ORientan 10ft eonadoree
Hil(uientcl': -Preaidcnte. IJ6rccuB, Bazon. Bureo. Blanco. Bor­
11<". lIuolomonle. Corre.... Dnmet , Dñvila, E1i.o. Frioo (D.
V.). Fri ... (D. F"), Granel. Lobo. /.Iereno. Modoriollo. Na­
varro, POMC. Piñero, Unjo (I). T.>, Uriburu. Victorica.> (N.
dd E.)
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trabajo asiduo. Como esa razon subsiste
hoy, suplico al señor Presidente se sirva
oxhonerarme.

S. Presidente - Cuando el señor Senador
no pueda asistir i la Comision, no lo hará.

Debo tambien, decir al Senado, que he
recibido. estando en mi casa, un oficio del
Gobierno de Santa Fé, relativo al asunto
capital, y como este asunto está pendiente
en la otra Cámara, á la cual se pasó el otro
oficio de las autoridades de Córdoba, creo
que este tambien debe pasar á la otra Cá­
mara, dando antes cuenta al Senado. [Se
leyó una nota de la Legislatura de Santa
Fé ofreciendo al Congreso la ciudad del
Rosario para capital de la República.] I

S. Presidente - Se acusara recibo y se
comunicará á la otra Cámara.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 2 de Agosto de 1867.~

Se pasó á la órden del diu, cont inuando
la discusion del proyecto sobre Capital.

Sr. Ugarte - Señor Presidente: Aunque
tengo la mala fortuna de que este gran dp­
bate me encuentre con la salud quebrantada
aprovecho la amabilidad con que el Sr.
Elizalde me ha cedido la palabra para cspo­
ner á la Cámara las razones que he tenido
para suscribir el proyecto aconsejado por
la rnnyoria de la Comisiono Dos ideas fun­
damentales se desprenden de él: La capital
en los centros de población ya creados, la
capital fuera de los centros poblados; y di­
go dos ideas fundamentales porque la eon­
tinuncion de lo que se ha llamado «ley del
compromiso" no es una resolucion sino el
aplazamiento do toda resolucion legando la
dificultad pura lo futuro.

La opinion que quiere colocar la Capital
fuera de los centros poblados no es, hablan­
do de una manera absoluta sino la exagera­
eion de una verdad que pierde su carácter
de verdad y se convierte en una cosa

I Lo! corchetes ee encuentran en el oriRill81. (N. drl E.J

: Publicndn en el Núm. 21 de Coxonxso NAC"ION.U., Cámara
d~ Dipulatlos, Diariotlr. l't'&iOlu', df' IR(j7. t:il .. I)P. 107 n 175. Pre­
eidiúclecnordipulado Urihuru,yallllorf,[cn8CfUlicnlnnlostli.

~i~~~.tct':I~~;i:~:~.~~~r~[~:~~C:;~~:)í~r;~ti'~I"~::~.iCt~'R~~~":)~8C'~~~~=:
J)("IYiso. Del Campo. Jo:lilalde. }'ril\s. Frcire. Gl\inan. Gutrerr~l.
GoroBtiRRB. Gallo. 1¡ll\nr\bal. Luna, J.OA.lmaB. ~[("l1del. Ortia,
Obligado. Pndilla. Piaarro. Quintana. 8uII :\lartin. Tejedor,
Uanrte, '·("Iel. Yillanueva, Zu\'irio. Zorrillo .• (N. (Id E.)

imposible, en una utopía imposible de
realizar porque es contraria á la natura­
leza de los hechos y condiciones sociales.
Partiendo del antecedcntc de que la ca­
pital dc una Nacion Federativa no puede
estar colocada en el centro mayor de poblu­
cion dedúcese por consecuencia, que no de­
bc estar colocada en centro alguno de po­
blacion considerable. Si las consecuencias
fuesen bien deducidas los sostenedores de
esta opinion se verinn condenados :i soste­
ncr tambien que al fin de cierto espacio
de ticmpo hay necesidad de cambiar la de­
signacion de la capital. Alejándola de los
lugares ó pueblos que han adquirido ciertu
capacidad de poblacion, comprendo la razon
en que se funda esta opinion y que le sirve
eomo punto de partida, poro comprendo
tamhien que entre el desierto y pi mayor
centro de población hay una gradación in­
finita. No se quiere la capital en el centro
mayor de poblacion porque se temo que
quedando esta cntóncos colocada bajo la
accion inmediata del poder nacional, revista
:í este dc hecho, con IIn poder muteriul que
acumulado al poder legitimo que 11' d:í la
constitucion sirva para convcrt irlo en VI'Z

de un Gobierno Federal en un Gobierno
Unitario en realidad. No soy de los que
quieren investir con gran fuerza :í los Go­
biernos generales, no soy tampoco de los
que quieren reducirlo :i completa nulidad
ó impotencia, no quiero gobiernos fuertes
ni gobiernos impotentes. No soy de los que
quieren engrandecer :í los poderes Nucionn­
les á costa y con peligro de los poderos do
provincia; pero no soy tampoco d!' los que
por mantener el poder de los Gobiernos
Provinciales quieren dejar en nulidad com­
pleta al Nacional.

Apesnr de las dificultudes y errores dI'

IIn ensayo que rocíen comienza tengo fé en
la cscclencia del sistema que la eonst itucion
ha adoptado. Yo quiero para 1'1 gobierno
nacional y para el provincial que sean de
hecho lo que la constitucion ha querido
que SP:IIl: débiles, por el equilibrio de los
unos y de los ot ros, para producir el mal
y dotados del suficiente poder para ejercer
~l bien, obrando PO la esfera do sus ut ribu­
cienes respectivas. c,Qué os la Capital en la
Nacion constitucionulmcntc definida? Es la
ciudad en quc residen las autoridades na­
cionales y sobre la cual ejercen una juris­
diccion mediata v csclusivu. Xlatorialmcntc
considerada no puede dejar de C('J' [sic:s] una
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poblacion bast ante aunque se elija el de­
sierto para fundarla.

Para que la Capital subsista de hecho
no basta que se haya construido una casa
para <'1 P. Bo,un local para las sesiones del
Congreso y otro para la audiencia de los
tribunales de justicia. Los miembros del P.
Bo, los senadores y los disputados y los
jueces no pueden vivir á campo raso y aun­
que no sean sibaritas es preciso reconocerles
<'1 derecho de pedir que haya casas donde
vivir. Adenias no son los únicos que deben
ir al lugar destinado para la capital. - Los
jeneralcs de la naeion tienen que establecer­
se allí, t icnen que vivir alli los cm pleados
públicos y allí tiene que residir el cuerpo
diplomático cstrangero. Todas estas per­
sonas forman va un número considerable
pero ollas no pueden ser condenadas á vivir
sin sus familias y si estas van allí, el número
de personas se aumenta de una manera con­
sidera ble. Todas esas personas tienen nece­
sidades que satisfacer y precisan del servicio
que ollas demandan; en otros términos son
consumidoras de trabajo y de productos,
y como está en la naturaleza de las cosas
que el consumidor atraiga el producto, la
demanda de estas personas provoca la afluen­
cia de ot ras que llevan los productos deman­
dados, ó prestan los servicios requeridos.

Estas son t arnbien consumidores de otros
servicios y de otros productos y su deman­
da provoca la afluencia de otras personas
que á su vez provocan la de otras para la
satisfacción de nuevas necesidades.

De esta manera se establece una colnlstan­
te afluencia de personas y crecimiento de
progreso para el lugar privitivarnente [sic: m)
desierto y bien pronto convertido en una po­
blacion considerable. Todo centro de pobla­
cion tiene una fuerza de atraceion propor­
cionada á su importancia y la ciudad capital
de la República no puede escapar á esta
ley invariable de las sociedades humanas.
Por eso digo que la opinion que quiere colo­
car la cnpital fuera de los centros poblados
persigue una utopía imposible de realizar.

Si la Capital ha de ser una Ciudad pode­
mos encontrar alguna que osté en lugar y
condiciones convenientes y parece que en
vez de hacer esfuerzos para esa nueva crea­
cion mas razonable es aprovechar lo hecho.

Conviene, se nos decía en la sesion ante­
rior, avanzar sobre el desierto; conviene
crear nuevos centros de poblacion que son
los únicos donde el progreso irradia y por

eso conviene fundar una nueva ciudad para
Capital. Yo no niego la conveniencia de
crear nuevos centros de población pero tam­
bien conviene aprovechar los que existen crea­
dos para que sean mas intensas sus fuerzas;
para que sea mas vigorosa su accion civi­
lizadora con elementos de órden y sea mo­
delo de libertad.

Se nos dicia [sic:el también que lacreaeion
de una ciudad capital ocasiona el progreso
de las Provincias limitrofes; en el primer
momento la objecion es innegable porque
la campaña limítrofe y las provincias vecinas
no tardan en recibir el progreso y de allí par­
te; pero el derecho federal se opone á ello por
que los poderes federales no tienen facultad
de disminuir la fuerza de los estados fede­
rales; pero estos pueden renunciarlos par­
cial ó totalmente; parcialmente cediendo
una parte de su territorio para que se edifi­
que una nueva capital ó nuevas provincias
y totalmente agregándose una provincia á
otra, de manera que desaparezca su perso­
nalidad política.

Me parece que un Sr. Diputado padece
una equivocación de derecho y de hecho
porque pnrt icipa del sentimiento de que la
confederacion supone igualdad de poder en
los estados.

La confederacion supone igualdad de. de­
rechos: pero no igualdad en los estados. En
todas las confederaciones conocidas hay Es­
tados grandes y pequeños y por consecuen­
cia hay desigualdad. Esos estados se consi­
deran como entidades de soberanas, que
concurren con igualdad absoluta de derechos
cuando se consideran como partos de la uni­
dad Nacional; concurren con derechos no
absolutos sino perfectamente iguales: pero
tienen igual represcntucion en <'1 senado y
desigual en la Cámara de DD. combinacion
que nada tiene de monstruosa. Si admitida
la hipótesis la conferleracion supone igual­
dad de poder en los Estados seria necesario
sostener que no pudiendo renunciar {t una
parte de sus fuerzas no puede progresar en
las dos proporciones desiguales por que In
desigualdad en el progreso acabaría por pro­
ducir la desigualdad de poder.

Yo no veo Sr. que teóricamente discu­
rricndo, y mucho ménos prncticnrncnte, que
la capítnl en una ciudad nos ofrece dificul­
tades insuperables, por el contrario, mientras
que crear una ciudad nueva nos espondriu
á pasar muchos años teniendo la capital
decrctudn in pariibu« infidelium.
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Esos anos serian años de interinato poco
ménos que perdidos para el ejercicio de la
vida normal é impedirian que las institucio­
nes se afirmasen con solidez.

La constitucion, por otra parte, habla,
espresamente de ciudad al hablar de capital.
La ciudad, dice, que se declare capital por
el Congreso; y me parece lo mas ajustado
á los terminos testuales de este articulo
que la que se declare capital de la Nacion
sea una ciudad verdadera no prestada que
llegaría á serlo con el tiempo: pero que
llegara á ser capital ántes que ciudad.

El artículo habla tambien de las cesiones
necesarias para la fcdernlizucion de esa ciu­
dad pero el uso de esa palabra tiene en mi
opinion, una esplicaeion fácil y sutisfuctoriu.

La Constitucion ha supuesto que la ciu­
dad debía estar rodeada de un espacio de
terreno libre, mas 6 ménos capaz de produ­
cir su acrecentamiento y por eso ha hablado
de territorio al hablar de la ccsion despucs
de haber dicho ciudad al hablar de capital.
Yo creo que de esta manera se armonizan
perfectamente las dos palabras en el artículo.

Para sostener otra cosa so ocurrió en la
sesion anterior ú la historia de las reformas
á la consl itucion, No pienso detenerme so­
bre este punto por que la pulabrn tan brillan­
te como fácil del autor del proyecto, llegó
á demostrar con la historia de las rcforrnns
misma que la palabra ciudad quiere decir
ciudad y no desierto.

Establecido que la Capital ha de ser una
ciudad, la cuostion queda reducida :í la clec­
cion de la que por su posicion y condicion
puede encontrarse en uctit ud de ser capital.
La primera que nat.uralnH'nle se presenta
es Buenos Aires.

La Capital en Buenos Aires tiene sus
ventajas y tiene sus partidarios pero parece
sin embargo que la opinion mas numerosa
en esta Provincia y en otras no la quieren
y es inút il que discutamos entonces las ven­
tajas ó inconvenientes do la Capital en Bue­
nos Aires. Apartada estn ciudad queda CÓl"­
doba, el Rosario y Santa Fé, En Córdoba
la cupitalizacion produciria una verdadera
dislocucion en la provincia que no tiene por
otra parte un centro de población ni lugar
adecuado á que trasladar su capital provin­
cial. Entre Santa Fé y ('1 Rosario no es
posible vacilar.

Mi ilustrado amigo el Dr. Quintana mos­
trando al mismo tiempo <'1 talento práctico
y sério de los hombres de estado demostró

que el espíritu no podía dejar de inclinarse
á favor del Rosario. El Sr. diputado que
tan valerosamente impugna el proyecto de
la comision, entre otras cosas dijo: que (>1
no quería la capital en el Rosario por que
no queria ponerla al alcance del mas grande
de los caudillos. Poco lójico se rnost raba el
Sr. D. que nos dccia al mismo tiempo que
en Santiago del Estero y en Tucuman se
levantan tambicn los caudillos. La capital
en Santa Fé, ó en el Fraile Muerto se acer­
caría á esos caudillos y por evitar ('1peligro
de uno se cneria en el peligro do dos. La
capital en el Rosario está por otra parle,
al alcance de todos los elementos conserva­
dores que tiene la provincia de Buenos Aires
é importa que no se olvide esto :í menos
que se crea que las autoridades de la pro­
vincia de Buenos Aires, son tumbicn un
peligro para el gobierno Nacional y no una
soguridad.

La importancia futura mas que la impor­
tuncia real del Rosurio I'S pi mas grande de
todos los inconvenientes que se oponen; pero
la capital de una nacíon importunto no puede
ser sino una poblacion considcrablo: I'SO me
parece que estlí en la nuturalczu dI' las cosas
por la magnitud de los negocios que SI' ven­
rilan y se resuelven allí. \\"ashinglon nacido
on el despoblado hace apénns tres cuartos
de siglo es una ciudad muy importante y su
progreso ha do ser mas rápido en adelante.
Creemos ó no creemos en los destinos que
el porvenir guarda para nuestro país: si
creernos no discutamos el tamaño de su
ciudad capital; la ciudad ha de sor grande
aunque la quisiésemos chica. Si /1') creemos
no discutamos tampoco, inclinemos la cabe­
za y respetemos la voluntad do Dios que
suele colocar t.rus de la esperanza el desen­
gaño, La Cámara v:í :í votar tal \'I'Z pste
proyecto: mm voz sancionado unámonos
todos para sostenerlo para que los pueblos
11' den todo pi prestigio necesario y confir­
men la ley que vamos á dictar usando dI' la
facultad que la constitución nos ha otorgado.

El Sr. Elizalde - Pido la palabra Sr. Pro­
sidcnte en este debute de tanta importancia,
no con ('1 objeto precisamente do hacer un
discurso ilustrativo al tratar todas la CUI'S­

tienes consí itucionules que se ligan con ella.
Las palabras pronunciadas por el Sr. miem­
bro informante de lu Comision, las que aca­
ba de pronunciar el SI'. D. por Buenos Ai­
res, me parece que no han sido contestadas
por los impugnadores del proyecto de la
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Comisiono Creo t ambicn que la Cámara ya
tiene su opinion formada respecto á este
asunto y pienso que no debo ocupar dema­
siado su atcncion para entrar en todas las
cuestiones que se relacionan con ellas. :vli
propósito, Sr. Presidente al pedir la palabra
es ot ro. Yo querin csplicar á la Cámara mi
posición en este asunto y las razones que
me han determinado para dar mi voto en
el proyecto en discusíon.

A mi juicio, Sr. Presidente, dos solucio­
nes se presentaban en este asunto; una tran­
sitoria que cm la continuacion de la ley
actual dc residencia de los poderes nacio­
nulos en Buenos Aires y otra declarar que
la Capital de la República era en la ciudad
de Buenos Aires, que es mi idea. Yo entien­
do, Sr. Presidente, estudiando la situación
del pais, teniendo presente los acontecimien­
tos que nos rodean, que la prudencia nos
aconsejaba no tomar una resolucion en es­
tos momentos en que el país se halla com­
promet ido en los sucesos bélicos que se de­
senvuelvcn en el Paraguay y que no era el
momento oportuno para dictar la ley defi­
nitiva sobre la capital de la República; pero
era el caso que la ley de residencia estaba
para vencer en Octubre, era positivo y nos
constaba á todos por las declaraciones y
por la ley que habia sancionado la Lejisla­
t ura de Buenos Aires, que la idea de pro[r)ro­
gar la ley actual de residencia no tendría
eco en aquellas Cámaras, y de consiguiente
me veía en la forzosa necesidad de abando­
nar esa idea que yo creía aconsejada por
la prudencia.

Colocado, Sr. Presidente, en la necesidad
imprescindible de fijar la ley de Capital
permanente para la República Arjentina he
sostenido las ideas que tengo en el seno de
la Comisión por convicciones que nacen de
sentimientos muy honorables. Yo he soste­
tenido, Señor Presidente, allí la convenien­
cia de que la Capital permanente de la Re­
pública Arjentina fuera en la ciudad de
Buenos Aires. Partidario decidido de esta
idea desde que he tenido uso de razon y
he empezado á estudiar los negocios públi­
cos de mi pais, no partieipo de la de los hi­
jos de Buenos Aires que creen que con ella
se hace un mal á esta Provincia. Entiendo,
Sr. Presidente, que el honor que se hace á
cualquier provincia Argentina designando su
capital como Capital de la República, es un
gran beneficio que se le concede, y yo como
hijo de Buenos Aires, he querido ese bene-

ficio para la Provincia de mi nacimiento.
Yo no puedo ver con indiferencia, Sr. Pre­
sidente, algo mas, lo digo de buena fé, no
puedo ménos de mirar con una profunda
tristeza que la ciudad de mi nacimiento
deje de ser, como ha sido siempre, la cabeza
inteligente que dirija los destinos de la Re­
pública. Puede ser, Sr. Presidente que esté
en error; puede ser que tengan razon los
que combaten esta idea; pero estos son los
sentimientos íntimos de mi alma.

Esta idea, Sr. Presidente, lo mismo que lo
que es para la prolongación de ley de resi­
dencia parece que era aun mas resistida en
la lejislntura de la provincia y entónces era
imposible persistir en una idea que no daría
otro resultado que el que el Congreso N acio­
nal sufriera un desaire. De consiguiente,
Sr. Presidente, como lo dijo el miembro in­
formante de la comision al informar respec­
to de este punto, los que participábamos
de estas ideas pero que queríamos un resul­
tado positivo, entramos á averiguar cuál
era el punto de la República Arjentina que
reuniera mas condiciones para hacer la ca­
pital de uno de los primeros poderes, y
entonces, Sr. Presidente, yo sin vacilar he
creido que la ciudad del Hosario era la que
las reune en mayor número. Yo creo Sr.
Presidente, que la ciudad del Rosario por
su posicion topográfica, por las condieiones
de progreso que posee puede ser muy bien
la Capital de la República. .Desde luego Sr.
Presidente, he rechazado completamente
la idea de algunos diputados de establecer
la capital en el desierto.

Las capitales imposibles se decretan pero
no se cumplen y declarar una capital en el
desierto, como lo ha demostrado el Sr. dipu­
tado es votar una capital imposible, que no
se ejecutará jamas. Yo quiero que se haga
algo, y quiero que la nacionalidad arjcntina
se lleve á debido efecto; he abandonado
la idea que tenia de mucho tiempo atrus
y me he decidido por la ciudad del Ro­
sario.

He creído, Sr. Presidente, deber hacer es­
ta[ma)nifestacion de mi modo do ver en esta
cuestión para salvar mis convicciones, Mo
habia hecho un honor, como hijo de la Pro­
vincia de Buenos Aires de haber sostenido
la conveniencia de la Capital para esta Pro­
vincia; puede ser, repito, que estuviese en
error, pero abandonada esta idea ya como
diputado de la Nncion ya como ciudadano
argentino hago votos por que se organice
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una nueva capital y sea digna de las pri­
meras autoridades del País.

Sr. Acosta - En la última sesion, Sr. Pre­
sidente, cuando se trató de votar, pense
hacerlo en silencio por consideraciones á la
Cámara que parecía fastidiada por lo largo
de la discusion y tambien por las razones
que acaba de esponer el Sr. diputado que
deja la palabra porque se había dicho en
una sesion lo suficiente para salvar tí este
proyecto de ser votado sin los honores de
una discusion; y digo esto porque todos sabe­
mos [l]os antecedentes de este asunto que nos
han hecho conocer de antemano la opinion
decidida de la mayoría de esta Cámara. Voy,
pues, únicamente Sr. Presidente á dejar con­
signada mi opinion con la claridad que acos­
tumbro, aprovechando el haber sido reabierta
la discusion para [sic: por] el Sr. diputado que
deja la palabra y que la pidió en la anterior.
El es el único que ha dicho algo en esta
Cámara á favor de la Capital en Buenos
Aires. La idea de la Capital permanente
de la República aquí, ha sido tratada en
todas sus faces en todas sus formas, en el
parlamento y en la prensa.

En la última sesion todos los diputados
que tomaron la palabra, impugnaron el pro­
yecto, á mi juicio, asi como crée el señor
Diputado que acaba de hablar que los ar­
gurnentos de los sostenedores del proyecto
no han sido contestados, á mi juicio, digo ,
ha quedado probado que debemos seguir
en este punto las sabias doctrinas que nos
han dado los sabios lejísludores americanos,
y que sino tuviéramos mas razon es que la in­
consecuenecia [sic] que resulta de fijar como
capital permanente grandes centros de po­
blacion y de opinion, sino tuviera mas con­
sideracion digo ella me bast.aríu para seguir
el ejemplo de nuestros maestros y separarme
de un camino tnn conocida mente malo. Pero
hay otras razones para mi de muchísima
mas gravedad que nacen por desgracia de
nuestra viciosa orgnnizucíon. El sistema
federal que nos rije puede ser muy buen
sistema de Gobierno cuando <'shí compuesto
de Estados que están preparados para esa
vida federal, cuando tienen dentro de si
mismos los elementos necesarios para hacer
eíectivns las prácticas locales: cuando cucn­
tan con centros de opinion y concurre :í
esta idea en todas partes <'1 contingente de
sus luces. Para que una maquina ande bien,
es necesario que todas las piezas de que se
compone desempeñen bien su oficio. y bien

señor, no voy á decir una novedad: en
muestro [sic: n] país mas que en otro alguno
faltan esos elementos, faltan esos centros de
poblacíon, de manera que los caudillos que
de tantos medios disponen se enseñorean
del poder y el órden constitucional es pi­
soteado. (aplausos). De aquí provienen to­
dos nuestros males y de aquí tambien las
continuas guerras que nos dividen perma­
nentemente.

Tenemos, Sr. Presidente 14 estados fede­
rales que componen esta Confcderacíon y
de estos 14 estados; por mas doloroso que
sea decirlo, apénas hay algunos que tienen
elementos de vida propia tal cual se re­
quiere para formar esta gran mayoriu. La
mayoría de esos estados tienen que perma­
necer estacionada por la falta de riqueza Ó
vivir eternamente bajo la mano de los cau­
dillos que la dominan.

¡,Cuál es pues, <'1 deber, Sr. Presidente,
de los Poderes públicos de la Nncion en esto
caso? El deber es evitar que estos males s<'
prolonguen; es hucer que los bienes do que
gozan los pueblos de la República que esuin
en inmediato y fácil contacto con los mns
adelantados gocen, de estos mismos !Je­
neñcios promoviendo la inmigrncion, e,;ta­
bleciendo nuevos f('rro-carril<,s para que la
ley de la civilización y del progreso cunda
hasta los mas lejanos confines de la Ropúbli­
ca pero que a un estado ícdcral, que puedo
servir de modelo á las dornas se esponga en
las condiciones de territorio ó cosa parecida.
quitándole su principal centro de poblacion,
lo que equivale :í nrrebaturk- <'1 coruzon,
yo digo que es cometer un ntr-ntado con­
t ra el progreso nacional. Por esto he estado
y estoy contra la capital en Buenos Aires
y por esto siendo lógico, estoy contra la
Capital en <'1 Rosario: poro Sr. Presidente:
¡,No hay mas que estas dos ciudades, ó por
mejor dicho no hay mas que cst a última
ciudad que únicumcnte sirva <1<' Capital
permanente de la República? Parece que
así seria, por lo que hornos oido en la última
sesion y en estu se nos dice que on <'1 Rosario
la Capital estnriu al abrigo del poder do lo,;
caudillos y libre tumbicn do las manos d<'los
montoneros; pero íruncumcntc, Sr. Prcsi­
dente, me est rañu oir tules argumentos en
favor de la Capital en contra <1<' la Capital:
para que algo dobicrn servirnos á no dictar
desde ya, 1/\ ley <1<' la Capital desde que no
tenemos la libertad para adoptar lo mejor,
es esperando :í que <'1 pais entre en la viu
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fecunda dc la paz y que libre de los caudillos
y montoneros pueda elejir el punto mas
;ldecuado y conveniente á los intereses pri­
mordiales y permanentes de la República,
pues, hoy parece que solo tenemos en cuen­
ta la triste actualidad de la misma, esta
se-ria á mi juicio la solucion mas prudente
que pudiéramos dictar.

Hace muy pocos días, Sr. Presidente, que
uno de los ministros del P. E. de la Nacion
nos docía que durante la última revolucion
de las Provincias de- Cuyo, el Gobierno de
Buenos Aires solo había pisado en tierra
firme en la Provincia de Buenos Aires, ¿Y
ent.ónccs yo digo por qué no e-sperar que el
Gobierno Nacional pise firme en toda la
Re-pública para dictar esta ley que puede
ser de tan funestas consecuencias para nues­
tro pais, si preocupado con la misma situa­
cion actual tomamos por intcres general
de la República lo que quizá no es sino el
medio mas fácil y cómodo de salva¡' una
situacion que á nadie satisface; pero que
quizá es preferible al remedio que se nos
ofrece porque corno he dicho ya, la Capital
en el Rosario no solo va á aumentar las
causas de nuestra mala organizaeion, sino
á traer todos los males qiie se han que­
rido evitar, sacándola de Buenos Aire-s?
(nplausos ).

La resolución mas prudente, Sr., seria á
mi juicio esperar, y esta e-spera no puede
ser de tan larga duracion ; no puede causar
r-l mas pequeño mal al bienestar ni á los
intereses nacionales.

Concluido el término de la Presidencia de
las autoridades nacionales en la ciudad de
Buenos Aires con arreglo á la ley del con­
greso, ellas pueden continuar residiendo aquí
sin la jurisdiccion que aquella ley les
acordó.

Las autoridades nacionales no necesitan
para nada dicha jurisdiccion ; jurisdiccion
que concluida la ley va á pasar al Gobierno
de la Provincia y siendo éste agente na­
tural del P. E. nacional no ofende en nada
su decoro porque el Gobierno Nacional
va á quedar rodeado del único pueblo
donde pisa firme pi Gobierno Nacional.
(aplausos).

Yo digo señor Presidente. ;,Quién mejor
que el pueblo y Gobierno de Buenos Aires
pueden servir de escudo á las autoridades
nacionales?

Por estas consideraciones que he espues­
to tan someramente como lo he prometido,

yo he de votar en general contra el pro­
yeeto de la comisiono (aplausos).

Sr. Obligado - En la gran cuestion que­
se va á resolver, deseo consignar mi opinion
por las cuales he de votar en contra del
proyecto presentado y de perfecto acuerda
[sic: o] con las ideas que acaba de emitir el
Sr. Diputado por Buenos Aires que última­
mente habl6.

No creo, Sr, Presidente que sea una con­
dicion indispensable exijida por la consti­
tucion la determinacion de una ciudad como
local en el cual deben residir las autoridades
nacionales. Creo que puede adoptarse lo
mismo cualquier pueblo de la República,
villa 6 territorio y si en este momento se
me precisara :1 designar el lugar en que hu­
bieran de residir las autoridades naciona­
les, yo indicaría á la ciudad de San Nicolás
como el punto que concilia las ventajas
generales: pero considero que en tal caso
tratándose siempre de clejir una capital
mas adecuada habría designado el puerto
de las Piedras 6 villa Constitución mas
como he dicho, de perfecto acuerdo con las
ideas del diputado que me ha precedido en
la palabra, veo que ella ofrece mil dificul­
tades, las mismas que ofrecian los debates
acalorados en el Congreso 5 años atras, sin
embargo que hoy existe la diferencia de
haber mas cnlrna y considerar con ménos
pasion los verdaderos intereses de la Nncion,
pero no es este el momento sin duda, como
lo ha dicho mi honorable colega mas
adecuado para decidir asunto do tal gra­
vedad.

¿Que inconveniente hay pues, en que las
autoridades Nacionales continúen rosidíen­
do en la Capital de Buenos Aires al tcrmi­
nar la ley dc compromiso? Si es verdad que
la Provincia de Buenos Aires negaría la
continuacion de la jurisdiccion acordada, es
verdad. tambicn que aquella. jurisdicción
para nada la necesita el Gobierno de la
Nacion, algo mas que Ic ha sido inconve­
niente, innecesaria y en algunos casos per­
judicial, tanto, que el mismo Gobierno Na­
cional ha tenido que desprenderse de alguna
de esas atribuciones, puesto que no le daban
resultado ninguno.

De consiguiente, si fuera necesario, yo
pcdiria el apoyo de algunos de mis cólegas
y propondria la indicacion de que se aplu­
zase la presente diseusion ; pido, pues, el
apoyo de mis honorables cólegas.

(Apoyado)
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Sr Presidente - Siendo suficientemente
apoyada la indicacion está en

(Aqui un discurso del Sr. Quintana que
se hallará al fin del Tomo.) I

Sr. Obligado- Voy á rectificar ünicamen­
te algunos conceptos que ha vertido el Sr.
Diputado. No ha sido mi ánimo, ni creo
el de mi H. c6lega que me precedi6, creer
que Buenos Aires ha de retirar su concurso
poderoso al Gobierno Nacional luego que
deje de tener la residencia que hoy tiene.
Ni por un momento he imajinado que esa
haya sido la opinion que ha movido á los
señores Diputados el establecimiento dc la
capital de Buenos Aires, es decir, para que
la nacion contara con su concurso, porque
ese concurso ha de ser llevado donde quiera
que se encuentre la capital. Al ménos estas
son mis convi[c]ciones.

Tampoco he sido yo uno de los Diputados
que en 1862 votaron por la ley del compro­
miso. No, señor. Mis palabras, si mal no
recuerdo, es decir, las que pronuncie con­
testando, á algo que se adujo entonces re­
lativamente á un conflicto gubernamental
que se decía que iba á tener lugar si no
se sancionaba aquella ley, mis palabras
contestando al Sr. Ministro que entonces
sostenia el proyecto, fueron que no habia
de venir tal conflicto gubernnmental ; que
el Sr. Mitre había de aceptar el Gobierno
Nacional, sin jurisdiccion en Buenos Aires.

El Sr. Quintana- Pero vot6 por la ley?
Sr. Obligado - No, señor, es decir, no

voté tampoco en contra, porque entonces
era Presidente de la Cámara; pero bajé de la
tribuna para manifestar la opinion que
acabo de recordar.

Sr. Quintana - Me alegro mucho que
hayamos sido dos, y acepto la rect ificacion
del Sr. Diputado.

Sr. Obligado - He dicho.
Sr. Velez - Parece que ya podemos votar.
Sr. Presidente - Se va á votar si se

aprueba 6 no la mocion de aplazamiento
hecha por el Sr. Diputado, Dr. Obligado.

Se vot6 y result6 negativa contra cinco
votos.

Sr. Velez - Señor Presidente: la grave­
dad del proyecto en discusion y la conve­
niencia de que las ideas se hagan por com­
pleto en una cuestion de tanta magnitud
y trascendencia para la República, me de­
ciden á tomar nuevamente la palabra.

En la sesion anterior, Señor Presidente,
hice á mi modo de ver una objecion incon­
testable, que no ha sido contestada y que
no lo será tampoco.

Voy, pues, á ampliar esa objecion porque
creo que mientras ella se levante en esto
recinto la Cámara no puede votar la
aprobacion del proyecto que estamos dis­
cutiendo.

El Sr. miembro informante y algunos
otros Diputados han manifestado aquí y
repito varias veces que sus argumentos no
han sido contestados, Yo desafio, señor Pro­
sidente á la habilidad y los recursos orato­
rios del Sr. miembro informante, que m!'
complazco en reconocer, á que me conteste
sobre ese punto. Solo contradiciéndose el
Sr. miembro informante, 6 variando lo que
ha dicho, señor Presidente: pero digo mal,
ni contradiciéndose ni variando lo que ol
mismo ha dicho podrá desvunoccr el unt ago­
nismo claro y abierto que hay entre su
teoría y el proyecto cuya sunción aconseja,
entre la capital de la República que 1'1Sr.
miembro informante aconseje y el sistema
federal que nos rije.

La cuestión capital tiene tanta importan­
eia para nosotros, señor, que udcmus de
todas las grandes cuestiones que con cllu
estan ligadas, á su respecto puede decirse:
muéstrenmc la capital y yo diré cuál es el
sistema que nos rijo. "[na capital como
Pnris ó como Londres, no puede ser la
capital de un puis verdaderamente federal.

Sr. Quintana - I,Por qué? No siente sen­
tencias, demuestre:

Sr. Velez-A oso voy. El Sr. Diputado
miembro informante de la Comisión Dr.
Quintana, declamó largamente contra los
párias politicos y contra los ilotas,diciendo
que en la república arjcnt ina no habia pá­
rias politicos ni ilotas; pero el Sr. miembro
informante olvidaba en eso momento que
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estaba haciendo la refutación mas completa
del proyecto cuya sunción pide; porque si
se sanciona ese proyecto, señor, habrá en
la Repúblícn Argentina párias politicos 6
ilotas. Yoyá demostrarlo matemát icarncnte.

A la vuelta de diez 6 veinte años, si es
sancionado el proyecto que el señor Dipu­
tado sostiene la poblncion del Rosario será
por lo ménos de 200 ó 300,000 habitantes.

Si entonces Ic vamos á dar como el Sr.
miembro informante, cuatro diputados y
dos Senadores, cstnrin representada única­
mente en el Congreso la tercera parte de
su poblacion.

El articulo 37 de la constitución dice:
-La Cámara de Diputados se compondrá
de Rcprcscnt antcs clejidos directamente por
('1 Pueblo de las Provincias y de la Capital,
que se consideran :í este fin como distritos
electorales de un solo Estado, y á simple
pluralidad de sufragios en razon de lITIO por
cada veinte mil habitantes ó de una fraccíon
que no baje del número de diez mil.,

A la vuelta de diez ó veinte años, tendre­
mas en el Rosario una población de 300,000
habitantes. (.Cuántos estarán representados
en el Congreso? Estarán representados úni­
camente 80,000 habit ant es y quedan ilotas
y párias políi ieos 220,000 habit antes. En
tal caso seria preciso reformar la ley de
capital ó la constitucion; pero mientras la
constitucion no se haya reformado, los
pueblos del interior, señor, los pueblos como
San Luis y como la Rioja, estarán, digamos
asi, petrificados: seria preciso que pasaran
muchísimos años para que esos pueblos se
puedan levantar como los que SI' encuentran
en (,1 Litoral. Por consiguiente, una vez
sancionada estu ley rosult aria que, sino su­
celle lo que ántes he dicho sucederia lo
contrario.

Supongamos que (,1 Rosario llegase á te­
nor dentro de diez años :300,000 habituntcs
y que la constitucion fuera reformada para
que una parte de esa población no quedara
sin ser reprcsent.adu. t.Qué sucederia ent6n­
ces'? Que trescientos mil hubít antes ten­
drían por lo ménos doce Diputados en el
Congreso: y como el gobierno federal podría
hacer ck-jir esos doce Diputados, el Gobier­
no Federal vcndria á tr-ner una grande in­
fluencia en todas las resoluciones del Cuer­
po Legislativo, ('S decir, iría levantándose
poco á poco un gobierno unitario despótico.

En los Estados Unidos, señor, sucede todo
lo contrario. Alli no teniendo á quien tomar

por modelo sino á la Europa ¿qué hicieron?
¿La copiaron? No, señor, no la copiaron de
ninguna manera, porque no podían copiarla.
Asi es que tenían un modelo, lo dejaron y
adoptaron otro temperamento, porque su
sistema de gobierno, que es el nuestro, no
podia armonizarse con una capital de millo­
nes de habitantes. Entónces establecieron la
capital en el desierto, capital que hoy diu
mismo está ofreciendo grandes dificultades
pero ¿,por qué? Por que la poblacion que
existe hoy en la capital no tiene representa­
cion! porque los habitantes de la capital,
son, como ha dicho el Sr. Miembro infor­
mante ilotas ó parias. polit ícos, apesar de
que hoy día se compone de 20 o25.000 ha­
bitantes que tienen derecho como los demas
á ser representados en el Congreso.

Entónces yo digo: ó la población del Ro­
sario será representada en el Congreso y
entónces tendremos un gobierno despótico,
6 la poblacion no será representada en PI
Congreso, y entonces tendremos los párias
políticos de que nos ha hablado el Sr. miem­
bro informante, y entonces yo pregunto:
(,en qué queda el magnífico ofrecimiento
del SI'. miembro informante, en qué queda
PI presente que quiere llevarle al Rosario?
Será un presente griego, Señor Presidente,
porque, ó los reduce á párias políticos, ó los
lleva 1'1despotismo de la Nacion con el des­
potismo de la capital. Es por esto, señor
que los Estados Unidos no quisieron elejir
una capital muy populosa, y el Rosario tie­
ne que ser una capital muy populosa, señor,

Yo creo, pues, que debernos levantar la
capital en un punto que no ofrezca estas
dificultades. Ese punto es el que no hornos
designado, pero lo designaré en caso de que
el proyecto sea rechazado.

Por lo demás, señor, terminaré haciendo
notar otra contradiccion del Sr. diputado
miembro informante, que al mismo tiempo
que ha demostrado que la capital era impo­
síblc en Buenos Aires en razon de su pobla­
cion, ha pretendido demostrar que cm posi­
ble en 1'1 Rosario, como si el Rosario no es­
tuviese respecto de Santa Fé en el mismo
caso en que se halla Buenos Aires respecto
de esta provincia. A mi juicio, señor, estn
es la contradiccion mas clara que puede
darse. (Aplausos).

Yo creo, señor Presidente, que debemos
llevar la capital donde corresponde, que
no debemos tomar solamente las inst itucio­
ncs de los Estados Unidos, sinó tumbien su
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enerjía y su coraje para avanzar al desierto
(Aplausos).

(Aqui un discurso del Sr. Quintalla que
se hallará al fin del tomoy)

Sr. Velez - El señor Diputado es el que
ha iniciado este debate, en la forma en que
ha tenido lugar. El señor Presidente, como
toda la Cámara, me conocen, y saben que
jamás tengo palabras duras, para ningun
Señor Diputado.

El señor Diputado empezó diciendo, que
no iba á hablar sériamente porque lo que
yo habia dicho no era sério ; pero el Sr.
Diputado que acaba de pedir perdon á la
Cámara, con mucha razon, es el que inició
C'I debate, en la forma en que lo ha sostenido
hasta el último. Por lo demas las considera­
cioncs que he emitido están de pié.

El proyecto que se trata de sancionar es
un proyecto de ley permanente, y ya he
dicho que á la vuelta de diez ó veinte alias,
han de surgir en el Rosario las mismas
dificultades que en Buenos Aires. Así es que
á la vuelta de diez ó 20 años, vá á surgir de
nuevo la cuestion capital en el Rosario, te­
nicndo que luchar, con los innumerables in­
tereses que se agruparán en torno de esa
capital. Es por esto que he dicho que tra­
tándose de la capital permanente, no debía
ulcgirsc el Rosario,

No es exacto tampoco lo que el Sr. Dipu­
tado ha dicho que en los Estados Unidos se
habia elejido la capital en Washington, tt>­
niendo en considerucion los untoccdentes
históricos; que los Estados Unidos hubiun
pasado de la completa descentralizacion al
contralismo, para adoptar <'1 sistema federal
que tiene y que nosotros hemos adoptado,
y que para llevarlo á efecto, es necesario
adoptar la capital que <'1 Sr. Diputado PI'O­
pone, Ya he dicho que la capital, tiene un
rol polít.ico, mayor de lo que pueden ima­
ginnrse algunos, porque es una COS!L averi­
guada, que conociendo la capital, se puede
conocer hasta pi sistema de gobierno, que
hay en el país.

Yo conozco porfcctumcntc hace muchísi­
mo ti<'IlIPO, las observaciones que acaba de
hacer el Sr. Diputado, porque las ha hecho

I E",le diM("u~u no ful' po"ible hallar-lo en Ioa periódicoe de
In {'I)U('n; Iloftcogreaóol ñnnl det tomo ni consta au eeeumeu
enl'laclR.Hl.lohemuf'en("ontrRdounRreferenrinl"niA Tribllnll
(ano XIV, n,O 4051. Bueno! Airea. 8l\bado 2 de RIIlO!'lo

~:n~8~ (~I~,j;ll~i~; ::l~~~i~:~n~~~;in~:e 8~e~:1~:'~n;~1 ~n~~~~~
~:vi:~~~d:n Ide::~~~:¡:bí~ ~;ba~:I~I~eq~~i~il~o~1 p~~' n~u;~::;I~
nronio de un nnrlamento.s (N. dd E.)

el señor Alberdi, hace mucho tiempo, con­
testándole al señor Sarmiento. El seriar
Alberdi decía, que los Estados Unidos ha­
bian pasado de la unidad á la federacion:
pero esas observaciones, no sirven en ma­
nera alguna para demostrar la necesidad de
que haya poblacion en la capital, en cuyo
caso seria muy posible, que el Gobierno
Nacional influyese en las elecciones. El señor
Diputado dceia, que estas no eran mas que
suposiciones; pero son suposiciones lcgiti­
mas, que surgen de si mismas, en las cuales
me fundo y para creer que la capital d('I)('
establecerse en el desierto.

Dado el plinto por suficientemente discu­
tido, se -votó el proyecto de la Comision
en general y Iué aprobado pOI' afirmnt ivu
contra ocho, pasando enseguida Ú cuarto
intermedio.

Sr. Tejedor- Pido la palabra para hacer
uso del derecho que he visto emplear írc­
cuentcmente ; pedía la suspension de la se­
sion, ~le propongo hablar en contra del
artículo 1." del proyecto para 1'1 que lu­
ofrecido una modificacion; pero tengo qi:e
hablar mucho, al ménos usi lo pienso, la
hora es avanzada y no quiero vt-nuo obli­
gado :í dejar de decir algo, por el cnnsnncio
que debe csperiment.ar la Cámara. Sobre
todo si fuese de esperarse que todos los ur­
tículos del proyecto hubieran de sancionarse
esta tarde rcnuncíariu á la palabra, y que
se va á levantar la sosion sin concluir la
sancion del provecto: por esto pido la" "11"­
pensión de la scsion (apoyado).

Puesta :í votucion ostu proposicion, a"¡
quedó rcsuoltn por nfirmutivn de lli
votos contra lO.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 5 de Agosto de 1867.1

So entró á la órdon del dia; cont.inunndo
la discusion del proyecto sobre C'apitul de
la República.

81'. Tejedor-SI'. Presidente, la s.mcion
de ost.a Cámura en la sosion pusnda no im­
pOI'kl como se sabe, mas que la snncion de

1 Publicadu eu el Núru. :!:! de- COSUlU:1'OO X.\('IOS.\L. Cú­
'1II1,.adI:"Diputado•. Dia,.¡o de sr ....OPlf'.!I de , .."';1. rit .. PI). 177 l\

HtO.11reeilliúel diputudo liIel\or Uriburu y ul muraen s(' neicn
tan IO~!IIiKUirnt~dip\ltlul().I': -Presideutc. Araoe .. \UIl:I('r. :\('Ol'l­

tu, :\rRua. Civit. Cemelino. Coetinee. Chl'nallt. Carol. Cu­
rrtllo. Cuenca. 1)("1 '·i~(). Elizalde. Fries. Freirc. GaillIR. Go­
rOl'tia.a. GRJll~. hIRr,ll\bal. Luna. 1.U.'I\IlR. ~te-~d("l. ~)rti.r:.
Obligado. Padilla. Pllarro. Qumtnna. 8811 ~tartm. Tejedor.
Vl'lez. ,oillanu("\"a.Zu\"iriR, Zorrills.-SiUR\·illlo: Del ('alUflu.
GlIlierrN. l'1l8rle.' (N. d.1 B.I
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todo el proyeeto en general. La Cámara no
ha querido decir, aprobando el proyecto en
general, sino que debe darse la ley de capital
prescripta en la constitución. Esta sancion
no importa aprobar la designación del lugar,
por consecuencia la discusion renace, ó em­
pienza [sic) reeien, á este respecto. En este
concepto yo voy á manifestar á la Cámara
motivos que en la discusion en general no
t uve la ocasion de esponer y que me obligan
:i insistir en mi primitivo pensamiento, es
decir, á sostituir el articulo primero del
proyecto despachado por las dos comisiones
reunidas, por el articulo primero que pro­
yectó originariamente la comision de nego­
cios constitucionales.

En la discusion pasada, señor Presidente,
creo que los opositores á la idea de fundar
la Capital de la República en la ciudad del
Rosario, dejaron demostrado que el texto
constitucional exijo un territorio para fun-

, dar la Capital de la Hcpública. Creo tnm­
bien que quedó demostrado que si no hu­
biera tal texto constitucional, el derecho
ioderal que nos rije exije tambien que sea un
territorio la Capital de la República. Tales
erun los puntos fundamentales del debate
y sin embargo de ser así solo ha dedicado
sus reflexiones á estos puntos uno de los
miembros mas distinguidos de esta Cámara.

Asl es que será su discurso la primera
parto del mio.

Ese Diputado por Buenos Aires. á quien
aludo dijo á la Cámara que yo me había
preguntado; qué era una confederacion, y
que había supuesto que la confederacion
exijo íorzcs:lment.e la reunion de estados
iguales; que había supuesto la igualdad de
todos los estados confederados. Señor, si
tratáramos de las confederaciones Europeas
que no son mas que simples pactos de alian­
za entre varios estados independientes, la
[ijgualdud no es necesaria, en efecto por el
cont rario, esas alianzas se hacen para cubrir
las desigualdades de los poderes mas fuertes
que componen la unian, pero la confedera­
cion en que hoy estamos no es de este [énero.
Hoy la República Arjentina no es una con fe­
doracion propiamente dicho [sic: a), sino
una Nacion. No es una reunión de estados
independientes que pueden ser iguales 6 n6,
sino una Nacion que está sometida á una
II'Y que gobierna á todas sus fracciones.

Es una Nucion que se ha unido allí bajo
un pacto tácito con las demás provincias
que juraron la Const itucion del año 53;

espreso en la provincia de Buenos Aires
que luchó por no pasar por condiciones de­
siguales y que al fin acabó por unirse.

Mucho se ha dicho y cierto á este respecto
pero la verdad se ha mantenido oscura.

Buenos Aires rehusaba entrar en la union
porque no encontraba del otro lado sino
provincias que no traían á la Nacion el
continjente que ella llevaba, es decir, Pro­
vincias que propiamente eran territorios,
y no estados federales.

La igualdad, pues, señor, Presidente, es
una condicion de la ley orgánica que nos
gobierna, y una condicion del pacto que
llevó á la union á la provincia de Buenos
Aires; pero no la igualdad absoluta como
supuso el señor Diputado. La igualdad de
los ciudadanos es también una disposicion
de la ley republicana; pero esto no quiere
decir que cada ciudadano tenga igual in­
telijencia, ni importancia; es una igualdad
ante la ley y esa misma es la que supongo
necesaria para concurrir al pacto de union
que tiene ligados á los pueblos confedera­
dos de la República ArjenHna; y esa igual­
dad separa de la union á todas aquellas
provincias que no revisten las condiciones
necesarias para ser estados federales y que
son territorios propiamente.

El señor Diputado, pasando despues á
rebatir otros argumentos mios, dijo: Que
en vez de suponer como yo pretendia, en
el derecho constitucional una disposicion
contraria á la union, estaba allí consignado
implicitamente el derecho de unirse ó di­
vidirse. Probablemente el señor Diputado
se refirió al articulo 13 de la Constitución
Nacional que dice lo siguiente:

«Podrán admitirse nuevas Provincias en
la nacion; pero no podrá crijirse otra pro­
vincia en el territorio de otras ú otras, ni
de varias formarse una sola sin <'1 consen­
timiento de las Legislaturas de las Provin­
cias interesadas al Congreso."

Supongo, Sr. que elite es el articulo que
impulsaba al Sr. Diputado á sostener tan
decididamente esa asercion. Aquí es el caso,
corno en ot ra ocusion lo he dicho á la Cá­
mara, de indicar que la ley constitucional
necesita interpretarse y analizarse; aquí es
el CIlSO de buscar el espíritu de este articulo,
no por su testo, sino por su historia.

El Congreso de 185:~, como las [.'!ie: 01 Le­
jislndores de 1860, se encontraba con ver­
daderas provincias y territorios que no me­
recian ese nombre; se encontraba con esta
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monstruosidad consolidada con 40 años de
lucha y era imposible deshacer lo que los
acontecimientos y los hombres habían eje­
entado, y dijeron: pueden unirse nuevas
provincias á las que constituycn la Repú­
blica Argentina.

¡Vana esperanza, señor! La República
Argentina no se halla en las condiciones de
los Estados Unidos, donde se anexan nuevos
estados buscando la prosperidad de que
goza aquel país, No era eso tampoco lo que
los lcjisladorcs quisieron decir porque no
tenían esa vana esperanza. Su verdadero
pensamiento estaba en las palabras que
siguieron; pero no podian dividirse las pro­
vincias; y hacerse una de otras; así es que
ese artículo que autorizaba al Sr. D., para
decir que las provincias tenian el derecho
de dividir su territorio es la prueba mas
clara por la Constitucion. Ningun pueblo
puede renunciar á su personalidad, ninguna
provincia de las que entraron en la union
política, pueden ni otorgar ni destruir, ni
cambiar, su personalidad política.

El Sr. Diputado entró en seguida en con­
sideraciones de otro género, despues de ha­
ber pasado como sobre brazos [sic:sas] por el
testo constitucional que no quiso analizar;
despucs de haber invocado las disposiciones
de este articulo, él nos dijo: que no cm divi­
dir tampoco la provincia de Sunta-Fé, quitar­
le la ciudad del Rosario, puesto que los pro­
grosos del Rosario eran los progresos de la
provincia de Snntn-Fé. Pero serior, si la
ciudad del Rosario es proclamada Capital de
la República; si su territorio es Iederaliza­
do, lo que propiamente se hace en Santa-Fé,
es segregar de esa provincia este territorio?
Cómo es que entonces esa ciudad con en­
grandecimiento, puede servir al engrande­
cimiento de la provincia? i,O es que se cree
y se espera que un dia la union desaparezca
de nuevo y que ingrese al territorio de la
provincia la ciudad, con todos los progresos
que le haya dado la división de su terrirorio?

Sino es esta la esperanza, señor, yo no
concibo cómo el progreso del Rosario pueda
servir al progreso de Santu-Fé: al contrario,
las condiciones de los pueblos pobres como
la provincia de Suntu-Fé, es empobrecerse
mas todavía al lado de las grandes pro­
vincias.

Es condicion de los grandes poderes ab­
sorber todo lo que está á su alrededor, y
es imposible que el Rosario no absorba lo
que á su lado tenga, y la provincia de

Santa-Fé no hará otra cosa que ernpobrc­
cerse mas.

No hay, pues, :í favor de la idea de capi­
talizar el Rosario para hacer la capital de la
República, no hay, digo, ni <'1 testo consti­
tucional, ni el derecho federal, ni el engran­
decimiento de la Provincia de Santa Fé,
pero "sinó es ni el testo de la constitucion
ni el derecho federal lo que aconseju á hacer
del Rosario la Capital de la República, cu:íl
es la razon? Yo me he preguntado esto y
no encuentro otra respuesta qUI' la siguien­
Ic: no es el derecho federal, no es <'1 1""10
constitucional, pcro es el sentimiento federal
que ha anarquizado ~. desquiciado :i la Ro­
pública entera desde el año 10 hasta la fl'­
chao Desde entónces, Sr. Presidente, hasta
1853 dos tendencias han dominado y divi­
dido á la Répública : la tendencia de' los
Gobiernos fuertes de que hablaba tumbicn
('1 SI'. D. por Buenos Aires, la tcndvnci.i
de los poderes disolventes, y fué r"a ten­
dencia de dos poderes disolventes lo que
separó de Buenos Aires al Paraguay primero,
y después á Montevideo: son esos poderes
disolventes los que hicieron de la Provincin
de Mcndoza tres Provincias; son ('''OS po­
deres disolventes los que soparnron 1:1 Pro­
vincia de Jujuy de la do Salta. As], señor,
hemos tenido ose sentimiento Iedcrul, y no
('1derecho federal que no se ha conocido ni
buscado sino desde 185:3 acá, catorce PI'O­
vincias reunidas de la" cuales -! son vcrdu­
deros territoríos: otras cuatro no llegan :í
una poblucion de 100.000 almas y apénas
6 merecen el título de Estados confederados.

Asi hemos llegado :'1 la situacion presente.
Sí, señor, pero t.Qué prueban los ejemplo­
:í este respecto? que no eran Estudos f('d('­
rules sino verdaderos territorios que no hall
debido entrar :í la union nacional, v no han
entrado sino por la fuerza de lo" ;\conl<'ci­
mientes, como dije al principio t aplauso« t

i.P<'1'O qué cst raño es, señor que'el estado fedc­
mi de la República hayan [sir] dc-npurccido
porque hayan sido asesinados 2-lciudadanos,
si no hace mucho que en el mensaje del
Gobierno so decía que aquella lojisluturu
no tenia ni tintero con qué escribir? (ruido J

Somo!" íedcrales, señor, cuando proyecta­
mos la ciudad del Rosario para capital dc
la República: pero prcguntnriu (.d<' qué f(·­
dorncion somos? t,Somos los federales del año
1810 hasta <'1 de 1853? Comprendo señor.
que si así fuese señalásemos la ciudad del
Rosario como capital de la República, pero
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en ese caso comprendería mas bien fcdera­
liznr la Provincia de Santa Fé entera;
utcntudo por atentado, para mí lo mismo
os Iedcrulizar lu provincia que solamente la
ciudad.

y aquí vuelvo á recordar á los sostcno­
dores del proyecto, palabras que son suyas.
Ellos nos han dicho en la sesión anterior
que respecto de la constitucion no hay aten­
tado chico, que todos son grandes; entónces
digo yo: si hemos de atentar contra la
autonomía de Santa Fé atentemos en gran­
de: fcderaliccmos la Provincia entera y con
esto tendremos la ventaja que indicaba C'I
Sr. D. Llevaremos al Gobierno Nacional
allí donde puede ser fuerte, Es preciso sin
embargo no olvidar que el Gobierno Nacio­
nal transportado al Rosario, estaría frente
ú frente de la Provincia de Entre Ríos y
que la Provincia de Santa Fé ha sido siern­
pro <'1 receptáculo de todos los caudillos
que nos han venido primero del Estado
Oriont al y despucs del Entre Rios; que
Santa Fe ha sido la entrada de Art igus y
d<' Hamirez; por Santa Fé han entrado á
invadir ú Buenos Aires C'IGeneral Urquiza
y <'1 Dr. Dcrqui ; Santa Fé es la puerta evi­
dent e de ese sentimiento federal que nos
ha traído aniquilados desde C'Iaño 10 hasta
18.'):l¡,\'olverC'mos ú poner á la Provincia de
Santa Fé en actitud de volver á ser impul­
~:lda por los políticos del interior y de volver
:í convulsionar á la República?

Hoy felizmente, como se ha dicho muy
bien, la Provincia de Santa Fé está en via
de progrr-so, está bien gobernada. Puede
decirse que hoy esa provincia bajo el go­
hir-mo del señor Oroño y con los elementos
que s<' han creado en el Rosario, en vez de
ser la residencia dr-lelemento federal, es mas
hir-n la rémora <¡UC' él tiene. Estas dos pro­
vincias y tal \'('1, la de Córdoba aseguran
<'1 porvenir de la República por mucho
1ír-mpo y <'s en estos momentos que los
Lc-jisladores van á destruir quizá esa pos­
tr-ridud creciente y ú revivir ese sentimiento
dC' que ántcs he hablado.

:'\0 puedo ménos cuando veo esta impre­
medit.acíon de acusar el hecho que va á
rr-alizarse como un atentado contra las
const.it uciones Republicanas.

Pero todavia os un utentado mayor contra
C'I dorr-chn Iederal que hemos jurado. Es que
no se ut.revcn quizá á Icderalizar la provincia
de Sunt a Fé y por eso limitan su pensa­
miento :í la ciudad del Rosario, pero, ¡,cómo

se atrevieron á proyectar la federalizacion
de la provincia de Buenos Aires que salia
cien veces mas como personalidad política?
La provincia de Santa Fé nos ha ofrecido
primero la Capital de esa Provincia, después
la ciudad del Rosario. La provincia de
Córdoba nos ha ofrecido su capital tarnbien,
pero ¡,cuál es el móvil de estos ofrecimientos?
Me permito creer que no es de parte de
Córdoba: no es mas que la desesperación en
que está por su mal Gobierno, Córdoba
entregando su Capital quiere libertarse del
Doctor Luque. Santa Fé que todavia no
ha perdido todos los temores que le ocasiona
la vecindad de Entre Ríos, quiere tambien
establecer allí el Gobierno Nacional buscan­
do de ese modo garantirse de los peligros que
teme de aquella vecindad.

Pero ¡.qué va á ser del Gobierno Nacional
llevado á ciudad del Rosario, en estos mo­
mentos y bajo los auspicios de la guerra
civil y estrangera pudiendo apénas crearse
los medios suficientes para vivir? otra cosa
seria si los lejisladores adoptasen el pensa­
miento contrario al que está en discusion,
porque el Gobierno no emprendería la eje­
cucion de ese pensamiento sino rodeado de
recursos que hoy necesita. Tendría á su
lado el aprecio de la Nación y así podria
desde allí acudir no solo á todas las exi­
gencias de la guerra civil, sino instalarse
tambien con la dignidad que corresponde á su
altura.

Pero, no pueden hacerse 500 casas, se nos
dice, en el desierto; y yo pregunto ¿no hay
que hacerlas en el Rosario? ¿Acaso una po­
blacion de 1.'>,000almas puede contener los
edificios necesarios para la residencia del
Gobierno Nacional y para los numerosos
empleados que lo ucompañarian? Habria que
hacer los edificios alli, con esta diferencia:
que se harían mal y que costariun mas de lo
que costarian en el desierto.

Señor: yo he creído por todas estas consi­
deraciones que debíamos ser mas audaces
y grandes una vez mas si queremos salvar del
peligro; audaces fuimos el año 17 proclaman­
do la República en medio de la barbarie y
audaces somos ahora mismo, pretendiendo no­
sotros llevar la civilizacion á los bárbaros del
Paraguay. Scámos, pues, audaces tumbien
teniendo el coraje do crear la capital necesaria
para la república en <'1 desierto.

No es desde las costas que puede gober­
narse la Hepública; en las costas, falta la
calma, falta el tiempo necesario, para dirijir
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los destinos de la República, y ya lo hemos
visto prácticamente en esta residencia de seis
años. El Gobierno Nacional no ha sido sen­
tido sino en esta provincia; las del interior
no han recibido ninguno de esos beneficios,
y contra todas nuestras esperanzas, contra lo
que el pais debía esperar de un gobierno
constitucional compuesto de personas ilus­
tradas y patriotas, las provincias, repito, sa­
ben hoy que mas beneficios recibieron de la
Confederacion, que del gobierno que le suce­
dió, del gobierno que ha residido en Buenos
Aires. ¿.Y se espera acaso que el gobierno
nacional residiendo en el Rosario, atienda
mejor lí esos intereses que en Buenos Aires?

No lo creo.
Asi, pues, señor presidente; hagamos la

capital allí donde los antecedentes federales,
donde, todos los principios nos aconsejan
hacerlo, es decir, en el desierto. El sentimien­
to federal señor, se conquista con la palabra
y el Gobierno Nacional es el único que la
puede llevar, quedando garantidas sus espal­
das con la provincia de Buenos Aires, la de
Entre-Rios, si fuese mejor gobcrnadn ó por
la de Corrientes.

Sr. Quintana - Con sorpresa he escuchado
el discurso que acaba de pronunciar el Sr.
Diputado.

Ha empezado por establecer que las dis­
cusiones anteriores han probado que la Cons­
titucion Nacional y el derecho ícdornl prohi­
ben que la Capital de la República sea esta­
blecida ('O ninguna de las ciudades existentes.
Creo todo lo contrario. Creo que la discusión
anterior ha justificado que la Constitución
Nacional exijo que una ciudad sen destinada
para capital de la República: que el derecho
federal tampoco prohibe la eleccion de una
ciudad al efecto; que los antecedentes de los
Estados Unidos son diametralmente opuestos
á los nuestros y que todas las consideraciones
políticns, económica.s y sociales que afectan
la presente cuostion debieran inclinar el áni­
mo en favor del punto aconsejado por la
Comisiono

Pero no puedo seguir al Sr. Diputado en
su discurso por que el ha venido :í renovar
una discusion terminada.

No es exacto que la votacion en general de
este proyecto haya importado únicamente
decidir que es llegada la oporl unidad de dic­
tar la ley de Capital definitiva para la Rcpú­
blícn. Que ha de existir esa Capital definitiva
de la República está cntegóricnmcnte deci­
dido por la Constitucíon Nacional. Que es

llegada la oportunidad de dictar esa ley
de Capital definitiva, quedó cstnblccido
por la mocion de órden hecha por el Sr.
Diputado Obligado y rechazada con el asen­
timiento mismo del Sr. Diputado.

La accptacion en general del proyecto asi
como la luminosa discusion que la precedió
no ha podido establecer otra cosa sino que
la Capital de la República ha de ser orijida
en el Rosario.

No es licito confundir la mocion de órden
especialmente discut ida y especialmente vo­
tada con la discusion en general del proyecto
de la Comisiono La cucstion de oportunidad
de dictar la ley fué la materia única y osclusi­
va de esa mocion prévia rcchuzuda por la
Cámara.

La cuestion de la elcccion del local para
capital de la República ha sido, como debía
serlo, la materia de la discusion v de la vot :1­
cion del proyecto en general. .

Con razón he dicho pues, que C'I Sr. D.
ha renovado una discusion concluida, :i tal
punto que solo las considcracionos que me I'S

grato dispensarle, me han inducido ú no cor­
tarle la palabra á fin de que se docidiora cuál
era hoy el único punto á dobntir y cu.il 1'1
único sobre el cual debía rodar la discusión,
y <'1 único por consiguiente sujeto ú votucion.

Solo me resta, pues, sin descender al fondo
de la. nrgumcntacion del Sr. D., hacer una
solemne protesta contra palabra" que ha ver­
tido sin duda en el calor de la improvisncion.

Con la Constitucion Xucional en la mano
protesto contra la doctrina, anárquica y di­
solvente que tiendo :i concluir con la existen­
cia de los Estados federales cuya autonomía
está garantida por la consritucion miont ras
no desaparezcan por un acto soberano dI'
ellos mismos con la aprobacion solemne del
cuerpo lcjislativo de la Xacion.

Cualquiera que sea la import ancin n-l.uivu
de los estados que componen la union, su
existencia [clomo estado:" f('derall'" <'st:ísolcm­
nementc garantida por disposiciones espresns
de la Consritucion Nncional. Reposa ndr-mas
sobre la lealtad do todos lo" estados Iork-ralcs
que componen la República. Por lo mismo
que Buenos Aires os el primero de todo", por
lo mismo que está á la cabczn de la Xacion,
por lo mismo que se 1<' debe <'1 gran ucontc­
cimiento que ha traído la situucion actual,
por lo mismo me hago un honor de que un
diputado por osa provincia sea el que protr-s­
te contra semejante doctrina. No estamos
constituyendo el país: si de eso se tratara,
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en hora buena que el Sr. Diputado adujera
todas esas consideraciones en favor de tal
6 cual forma de gobierno - Estamos en un
país constituido y así como el Señor Diputado
tiene garantido por la Constitución el derecho
de sentarse en esta Cámara, del mismo modo
el último de los Estados tiene garantido por
la misma eonstitucion el derecho de existir
gozando de todas las prcrlrjogntivas que en
comun les acuerda la carta fundamental de
b República.

y esto que aquí sucede, esto que tanto sor­
prende al Sr. Diputado, esto que no ha visto
sino en las confederaciones europeas, es lo
que sucede y ha sucedido en todas las confe­
dernciones que recuerda la historia y en todas
las que la ímajinacion alcanza á suponer,

En los Estados Unidos, el modelo que tanto
nos cita el Sr. Diputado, la desigualdad,
si no es mayor es por lo rnénos igual á la que
existe en lu República Argr-m inu. L1 ciudad
de Nueva York, que no es ni la Capital de
aquel poderoso estado, val!' mas que muchos
de los Est.ados que componen la union y
ningún Diputado por Nueva York se ha
permitido atentar directa ni indirectamente
contra la existencia de ninguno de esos esta­
dos garantida por la Constitucion federal.
El mas ínfimo de los Estados goza con el
asentimir-nto de todos, de las mismas prclrlro­
gat ivas, y tiene garantida S:I existencia [oU­
t ica con la misma seguridad que el mayor de
todos ellos - No es, por consiguiente, en las
Conícdoruciones Europeas, c..:ende únicamen­
te S(' ob-or:a lu regla 4\1e el Sr. Diputado
reputaba una escepcion - Así como para que
un indi vi.iuo goce de los mismos derechos
que el res o, no es necesario que tenga un vo­
lúmen i,..,ual;así tambien para que un estado
gO('!' dr- todas las prclrjrocurivus que los de­
mas est ac.os federales, no ('S indispensable
que ten .ra ni la misma pohlacion, ni la
misma po.-icion, ni la misma riqueza que los
otros.

1';1 hecho de ser un estado federal, garante
HU oxistr-ncia política: por ('SC hecho están
ligados todos los derechos que la Constitución
les declara.

El Sr. Diputado entrando sin querer en el
terreno de las intenciones, me complazco en
reconocerlo asi, ha ido hasta suponernos par­
t idarios de la federacion del caudillaje.

Sr. Tejedor- He hablado del sentimiento
federal de la República,

Sr. Quintana - Me hago un honor en de­
clarar que solo soy partidario de la federacion

escrita en la constitucion. Condeno enérjica­
mente las sangrientas tradiciones de ese par­
tido de funesto recuerdo.

Mas jóven que el Sr. diputado, me ha
faltado la ocasion de prestar al partido de los
principios, los servidos importantes que él
ha tenido la gloria de prestarle; pero si alguna
vez el bárbaro partido del caudillaje, tomara
parte en las cuestiones políticas del país pre­
tendiendo reaccionar en favor de su luctuoso
pasado, espero que el señor diputado no
estará. mas adelante que yo para combatir
sus funestas pretensiones. {Aplausoe.]

He sido, soy y seré por antecedentes y por
convicciones tan nacionalista como el señor
diputado y ningun acto de mi vida pública
y privada puede autorizar á nadie para supo­
ner que me dejo amedrentar por las tenden­
cias del partido, al que aludía el señor dipu­
tado. Mis antecedentes, mis servicios peque­
ños, pero sinceros, y las opiniones que siempre
he sostenido me autorizan á decir que jamás
he dejado de defender la constitucion que to­
dos hemos jurado y que lealmente debemos
observar. (Aplausos). Tampoco, al proponer
la capitalizacion del Rosario, por mas ven­
tajas que la ciudad pudiera reportar con esa
ley, hemos debido ni podido contar con las
que ese hecho pudiera producir en la pro­
vincia de que hasta ahora forma parte. Ten­
go fé en los destinos de este país. Creo que
por mas graves que sean las dificultades que
nos rodean, la nacionalidad es un hecho y
un derecho apoyado en los antecedentes de
nuestra historia sostenidos por la idrntidad
de los intereses comunes y robustecidos por
las convicciones de todos los buenos argen­
tinos. EH<' glorioso hecho y ose fraternal de­
recho han de sobrevi ..irnos apesar de todas las
reminiscencias del pasado, de todos [.~ic: alias
cuestiones del presente y de todas las dificul­
tades del porvenir. Con este patriótico punto
de pnrt ida. no he podido ni debido contar
con la probabilidad próxima, ni remota de
una disolucion nacional. Al contrario, presen­
tar una ley de capital definitiva, no es solo
cumplir con la constitucion sino confiar en
la estabilidad de la actual situacion política
del país.

Pero el señor diputado, entrando en ese
terreno, quisiera encontrar lo que no existe
en el fondo de nuestro pensamiento ni en lu
forma de nuestra proposicion, cuando debiera
limitarse á ver lo que en realidad existe sin
temer de la franqueza y de la lealtad de
nuestro carácter público que pudiéramos pen-
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sar en la federalizacion de una provincia
entera.

Sr. Tejedor- Me he referido al sentimien­
to federal que ha hecho el ofrecimiento del
Rosario; á eso me he referido, no á los señores
Diputados.

Sr. Quintana - Como ese era el efecto y
como la leyera la causa, he debido creer
que el Sr. Diputado se dirijia á nosotros;
pero me alegro mucho y lo felicitamos por
su ingénua declaracion.

Decía el Sr. Diputado que, debido á la
situacion actual de la Provincia de Santa-Fé,
la ciudad del Rosario era el baluarte de la
ciudad de Buenos Aires. Nosotros vamos mas
léjos que el señor Diputado. Nosotros decimos
que ya que felizmente la fuerza de las cosas
y la voluntad de los hombres ha hecho que la
ciudad del Rosario, la rival no remota de
Buenos Aires, sea el baluarte de las ideas que
sostiene, nosotros con este proyecto de ley
queremos que deje de ser el baluarte de una
provincia para poder convertirla en baluarte
de la República entera.

El señor diputado nos ha hablado de la
guerra del Paraguay y el otro dia, rebatiendo
precisamente á los que sostenían la capitali­
zacion del Rosario. les recordaba el valor que
la nacion habia demostrado pretendiendo
arrasar á Humaitá como si la discusion de la
guerra del Paraguay y del sometimiento de
Humaitá tuvieran cabida en esta sesión. El
Sr. diputado sabe que tampoco en esa mate­
ria va mas léjos que yo. El señor diputado
sabe que la pretensión de arrasar á Humaitá
no puede ser atribuida á los sostenedores de
la capitalizacion del Rosario.

Una cosa es la guerra del Paraguay y sus
incidentes; otra cosa es la capital de la Re­
pública y sus condiciones. Por ahora nos
limitamos á sostener la capitalizncion del
Rosario como una conveniencia del presente
y del porvenir. Cuando la guerra del Para­
guay y el arrasamiento de Humaitá entren
á discusion en esta Cámara, cntónces vere­
mos quiénes ganan á quién en liberalidad
de principios y en verdaderos sentimientos
nacionales. [aplausos) 1

He dicho.
Sr. Tejedor- Empezaré, señor, presidente,

por manifestar que cedo al señor diputado
el honor de ser el primero en los sentimientos
que ha hecho valer; lo creo dotado de igual
patriotismo que cualquiera otro; pero ha-

'I.OIIcorcheteeac encuentran en el oriainal. (N. d.l E.)

biendo diferencia de edad, el ha de andar
siempre mas adelante que yo en la guerra
que tengan que sostener las instituciones con­
tra el caudillaje y en esta misma que sostene­

,mos hoy con el Paraguay. Cuando he hablado
en mi discurso anterior del sentimiento fe­
deral que inspiraba el ofrecimiento del Rosa­
rio para Capital, de las esperanzas que pu­
dieran tener los que ofrecían el Rosario para
capital de la República, SC'a romo hijos rk­
Santa -Fé, sea como argentinos que pertene­
cen á otras ideas que las nuestras, me he
referido únicamente á los que nos son adver­
sarios en el terreno de la politicn. No he pre­
tendido juzgar de las intenciones de todos los
diputados que componen esta cámara, cual­
quiera que sea el error en que incurra la
cámara a. mi juicio; error constitucional y
político al designar la ciudad del Rosario
como capital de la República en estos mo­
mentos.

Para defender mis ideas, yo no puedo me­
nos de respetar las de los domas, aunque su­
pongo que tal rcsolucion importa UII alenta­
do contra la personalidad política de la pro­
vincia de Santa Fé, porque separada la ciu­
dad del Rosario, pierde :í mi juicio todo su
valor é importancia. No habría en toda la
provincia, sino el gobierno nacional sentado
sobre quince mil almas en el Rosario y el
resto de una provincia diseminado y quizá
á la merced del caudillaje de Entre-Ríos.

Es en este sentido que he dicho que pra
impolítico dividir la provincia de Snntu-Fé ~.

que era mas impolítico hacerlo en estos mn­
mentes en que rocíen la provincia que habia
sido la puerta de entruda do las invasiones
del caudillaje, daba esperanzas á la república
de pasará ser, con otras mas el modelo de la"
instituciones republicanas,

Tampoco, señor, cuando ho hablado de la
Rioja, he pretendido atentar contra su sobo­
rania provincial, contra su ser político. La
provincia de la Riojn ha sido azotada como
las domas: poro como parte de la confr-dcru­
cion, todas t icnen derecho, pOI'pCí¡U<'fIOS «U(,

sean sus recursos, cualquiera que sea el est.ado
de uniquilnmiento en que se hullen pOI' los
acontecimientos actuales, nadie tendrá dore­
cho á destruir su ser político. Asi como sos­
tengo respecto de Santu-Fé, que nadie tir-nc
derecho de debilitarla, suprimiendo la ciudad
del Rosario, sostengo tambicn respecto de la
Rioja, que nadie tiene derecho de destruirla
señalando una de sus ciudades para capital
de la república.
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~Ii objeto, al pintar ese triste estado de la
Rioja, ha sido simplemente mostrar cómo,
despucs que Re ha hecho la union á pesar de
los elementos que se oponían á ella, mostrar
romo despuos de haber formado una nacion
compuesta de catorce provincias, nosotros
no podemos seguir esta obra de destrucción
debilitando á la provincia de Santa-Fé, qui­
túndole la ciudad del Rosario para hacerla
capital dc la República: no he atentado,
pues, contra la soberunia de la Rioja,

Como no tengo memoria feliz, no recuerdo
ninguna de las otras cosas que ha dicho el
señor diputado que me ha precedido en la
palabra.

Dado el punto por suficientemente
discutido, se votó el artículo l° del pro­
yecto de la Comisión y fué aprobado por
afirmativa contra cuatro. En seguirla,
fué aprobado por igual número de votos
el artículo 2" pasándose á discut ir el 3°.

Sr. Elizalde- En el seno de la Comisión,
señor Presidente, yo manifesté una duda que
tenia para prestar mi voto al artículo 3° que
está en discusion.

Por este articulo se establece que, desde
que la Provincia dc Santa-Fé acepte esta ley,
una vez que sea sancionada por el Congreso,
las autoridades nacionales eje-rcerán jurisdic­
cion en aquella ciudad, que tendrá la represen­
t acion politica que la Constitucion le acuerda.

Yo creo, señor Presidente, que esto no
debeser así; yo creo que no basta que esta
ley se sancione para que la ciudad que se
declare capital de la República tenga la
representacion política que la constitución
le acuerda, así como el derecho de nombrar
los Senadores y Diputados que la misma
constitucion le señala. Yo entiendo que este
derecho de la capital debe empezar á ejer­
cerse desde que se haga r-íectiva la traslacion
de las autoridades nacionales, desde que la
capital funcione verdaderamente como capi­
lal de la República.

Por esta razon, Sr. Presidente, limitándome
:í I'sl a lijera observacion, yo he de dar mi
voto en contra de este articulo.

IAr¡uí un discurso del Sr. Qlántana que
se hallará al fin del tomo.) I

1 LH8 ('orrllctell se eueuentran en el oriainol. F....le diRrUnJO
no 81'Rre~i6 81 final del tomo ni Be pubheó eu hJIIpcrilJltlif'Ofl de
la (·pOf'S. En el BdR de la 'H~~i(UI (IUe ee Iecbe en 4 de AflOftlo
e6Ioft('8.3ienta· eJo:I Sor (Juinl8naIIOfttU\'OeJarl.Ocnla (orma
prOptlM't8 IUJr la C.".' (Ada .. ,JI! la Cómara dI! DipultJd(), dr la
No""n. AAn. 186~ o 1869. cit., p. 236: libro existente en el
;~;~:r) (~V. 1~t1C~~tr(J de DipuliJdo. dI! la Naci6n. Buenos

Sr. Elizalde - Por uno de los artículos
subsiguientes de esta ley, se establece la épo­
ca y aun se determina que el Congreso, de­
signará el día en que se debe hacer la trasla­
cion de la capital de la República á la ciudad
del Rosario. De consiguiente, Sr. Presidente,
á mi modo de ver lo que conviene, es no
hacer por ahora innovacion ninguna, en lo
que' actualmente sucede en la provincia de
Santa-Fé.

El señor diputado pregunta, cuál seria
la situacion de los diputado!', que la ciudad
del Rosario mandaria á la Lejislatura de la
provincia. Yo le contesto que cont inuarian,
hasta que se hiciera la traslación de la capital,
representando á aquella localidad. Yo veo
grandes inconvenientes, en la práctica, para
que el gobierno nacional, sin estar residiendo
en la ciudad de Santa Fé, pueda tener injc­
rencia directa en todo lo que se refiere á la
localidad, á la municipalidad á la jefatura po­
lítica, y en todo lo que es del resorte esclusivo
del gobierno de la provincia. Me parece que
no ejerciendo el gobierno nacional, jurisdic­
cion inmediata sobre la capital, residiendo
nquí, se han de notar inconvenientes graví­
sirnos en la ejecucion de esta ley, se han de
notar inconvenientes graves, para el deslinde
de las at ribuciones nacionales y provinciales,
lo que no sucederia una vez que las autorida­
des nacionales, ejerzan allí jurisdiccion el';­
elusiva,

No me satisface, pues, la esplicacion del
señor miembro informante, con quien amis­
tosamente se ha discutido mucho este punto,
en el seno de la comisiono

Me limito á estas observaciones, para fun­
dar mi voto en contra.

(Aqui un discurso del Sr. Quintana que
se hallard al fin del tomo.)?

Sr. Araoz - Creo que hay un medio de con­
ciliar las opiniones diversas de los miembros
que estnn en disidencia, introduciendo una
modificaciou en el nrt ieulo, á fin de que quede
en esta forma: desde la traslacion de las
autoridades nacionales á la ciudad del Rosa­
rio, estas ejercerán jurisdicción sobre el te­
rritorio Iodernlizndo, siguiendo el resto del
articulo como está. Me permito llamar la
atencion del señor diputado, para. que se
fije en que de esta manera, no Rerá necesario
innovar nada de lo que existe, ni habrá
absolutamente nada contrario al derecho fe-

(N~ ~~r ;'IJe diecurec no hemoe podido hallar ,,,,,lro allluno.
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deral, ni en contra del articulo de la consti­
tucion, Ent6nces se establecerá perfectamen­
te lo que dice el articulo de la comision, sin
que presente los inconvenientes que se están
indicando, quedando así completamente re­
suelta la cuestión, porque estableciendo que
la jurisdiccion esclusiva de la autoridad ,na­
cional, no empieza hasta que se traslade á la
capital, queda determinado perfectamente,
el tiempo que ha de durar el mandato de los
diputados de la provincia. De este modo, no
tendrá lugar tampoco, el otro inconveniente
que se ha apuntado, de que se ejerza jurisdic­
cion esclusiva desde aquí, á cien leguas de
distancia, sobre un territorio que todavíu,
no necesita ser rejido por la jurisdiceion
nacional, porque para mandar unos cuantos
ngrimensores, que se ocupen de levantar los
planos de los edificios que sea necesario hacer,
no se necesita de la jurisdieeion nacional.

Me parece, pues, que de esta manera, queda
resuelta la cuestión relativa á la jurisdiceion,
y me parece que formulado el articulo así,
satisfará. las diversas opiniones que se han
manifestarlo.

[Aquí un discurso del Sr. Quintana, que
irá al fin del tomo) 1

Sr. Araoz - Lo que acaba de decir el Sr.
Diputado, me obliga á estender algo mas mi
observación, para hacerle conocer el pensa­
miento que he tenido al proponer la modifi­
cacion.

Por el arUculo de la Comision no se evitan
los inconvenientes muy graves que resultan
de su redaccion; mientras que, de la manera
como lo he formulado, salvará esas dificulta­
des. Me refiero principalmente á lo que se ha
apuntado si en el año próximo, segun lo
dispone el nrtículo de la comision, la. ciudad
del Rosario tiene derecho de nombrar Dipu­
tados y Senadores al Congreso, cuando 10­
davia, real y verdaderamente, no se puede
decir que la ciudad del Rosario es la capital.
Entónoos vendría lí tener lugar la verdadera
monstruosidad de que la Provincia de Snntu­
Fé, vcndrín á tener dos Senadores por el terri­
torio designado para la capital, y otros dos
por la Provincia.

Sr. Quintana - En efecto, habría cuat ro
Senadores; pero habrá dos Senadores y dos
Diputados por la Provincia de Santa-Fé,
elejidos por la Lejislatura; y cuando la
ciudad del Rosario tenga rcpresentacion,
hahrá dos Senadores y un Diputado ele-

I Loo corchot .. oc encuentran en el oricina!. (N. d,/ E.)

[idos directu-y cselusívamentc por la loca­
lidad fedcmlizada; es decir que unos represen­
tarán la Provincia de Santa-Fé y otros
rcpresenturán la localidad fedcrulixnda, don­
de la jurisdiccion nacional se estará ejercien­
do, cosa que tiene que suceder cuando se
trasladen las autoridades.

Sr. Araoz - El hecho que acaba de cons­
tatar el Sr. Diputado, es el mismo en que yo
me basaba para decir que habría dos Sena­
dores por la Provincia de Santa-Fé, por solo
el municipio, y otros dos por la capital.

Fíjese el SI". Diputado que en la materiali­
dad, en la consumncion del hecho, no será tal
capitul. Hasta ahora no es mas que una mora
suposieion, porque mientras las autoridades
nacionales no se trasladen allí real y posit i­
vamente á funcionar como lo es!ublcce la
constitucion; mientras los tres poderes que
componen el gobierno, no ejerzan su jurisdic­
eion en territorio que se destina para capi­
tal, esta ley no ticne nplicncion práctica.
Así es que no siendo todavía el Rosario una
verdadera capital, es una irrogulari.lnd que
1:\Provincia de Santa-Fé tenga (U uro ~'ena­

dores, y este era el inconveniente que vo
quería evitar proponiendo una idea concilia­
toria á fin de que el envío de esos 01 ros
dos Senadores, solo pudiera tener lugar desde
la trnslacion de las autoridades á la ciudad
que se designa para capital. Pero repito que
no he hecho mas que apuntar una idea que
me parecía sensata; si no es aceptada, la
Cámara puede votar el artículo tal como lo
propone la comisiono

[Aquí un discurso del SI'. Quin/Olla qlle
t'á al fin del t011l0.12

Sr. Tejedor - He de votar en con! ra de
este articulo, como he votado en contra de
toda la ley pero ya que ha de haber una ley
de capital, segun resulta de la votucion que
acaba de tener lugar, desearía entender lo
que se va Íl hacer.

Leo aquí el articulo 4"., que la trusla­
eion de las autoridades nacionales, no
se hará hasta el primero de Mnyo de 1869,
y que mientras tanto el gobierno nacio­
nal residirá en la ciudad de Buenos Aires.

Sr. Quintana -:- No dice eso, dice que
dentro de ese término se trasladanin las

r 1..08 corchetee (Ilf' oncuenteeu en el orillinRI. Estc discureo.
como elantt"flor,noaparc'-'ióRI final dcl tomo ui ee publicó NI

los peri6di('QA de IIll-PO(,B. ~:n el ects de la !lIl"1l.ibn.QU.e(Il.c(.("(·hA
en 4 de aRosto. 18610 se 8J'lcnta: .ElSorQllInt81l81D1'1t'tlúcll
la redecciou del ert.. ..o tal romo la Comisión lo proponia.>
(..1(1(11 de la Cámara de Dipulado, (1, la Norión . ."110$ IS6':; a
1869, cit., p. 2:JO; libro existente en el Archiro dt:la Cám,ara df
Dip%da. d, lo Nadón, Buenos Aires. ) (N. d,/ 8./
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autoridades, y la opinion de muchos es,
que la trnslacion debe anticiparse.

Sr. Tejedor - Si el gobierno nacional
no va á. residir allí ¡.para qué quiere ju­
risdiccion cn la ciudad del Rosario? Y
por adquirir una jurisdiccion que no ne­
cesita en la ciudad del Rosario. se va á.
producir un gran trastorno en el derecho
federal que nos rijo, aceptando el artícu­
lo segundo de esta ley? La monstruosidad
de que hablaba <'1 señor diputado por Ju­
jui, no esta en que la provincia de Santa­
Fé elija dos diputados y la ciudad del Ro­
sario otros dos; la monstruosidad existe en
el hecho, aunque desaparezca un derecho:
consiste en que una provincia, pequeña
como la de Santa-Fé, debilitada como lo
vá á ser por esta ley de capital, va á. dar,
real y positivamente, cuatro senadores 31
Congreso Argentino, dos por la provincia
de Snnta-Fé, y dos por la ciudad del Ro­
sario. Esta monstruosidad no se puede le­
vantar de ningún modo, desde que esta ley
sea sancionada. Pero si la monstruosidad
no se puede levantar de ningún modo ¿por
qué queremos anticiparnos á que ella tenga
lugar? Yo creo que mientras no residan las
autoridades nacionales en el Rosario, no
debe consentirse esta monstruosidad, por­
que no hay siquiera ni el protesto de le [sic:a)
necesidad. ¿Qué necesidad hay de que las au­
toridades nacionales ejerzan jurisdiccion en
la ciudad del Rosario desde ya?

Sr. Quintana - Para creur hábitos na­
cionales en la localidad, para que las auto­
ridades que existen allí, dependan del go­
bierno nacional. Si es de conveniencia reco­
nocida dictar la ley de capital, si está de­
clarado que conviene dictarla, yo le pre­
gunto á mi turno, al señor diputado ¿por
que demorar que la capital sea una verdad
práctica?

Sr. Tejedor - Es que yo no tengo esa gran
fé que tiene el señor diputado; poro yo ha­
bia tomado la palabra para esplicar mi voto
respecto á este art.ículo, que á mi juicio de­
bia suprimirse, porque tanto usi, como con
la modificacion que se ha propuesto, no
significa nada.

Sr. Araoz - Entre la supresión total de
este articulo y votarlo como lo propone In
comision, yo optaré por lo último, porque
éste artículo establece realmente lo que que­
remos evitar, es decir, la reprosentacion de
cuatro senadores y un diputado mus por la
provincia de Santn Fé, mientras no se haga

práctica la federalizaeion de la ciudad del
]l.osario. Una vez que la federalizacion del
municipio de la ciudad del Rosario sea un
hecho, como lo establece el artículo primero
de esta ley, la localidad del Rosario tiene
derecho perfecto para estar representada
en el Congreso.

Yo llamo la atención de los señores di­
putados para. que se fijen en que todo lo
que dispone este articulo está escrito en
la Constitución, y no debe practicarse has­
ta que la ley no tenga ejecución práctica,
y no desde que se dicte la ley.

Ya parta de la base de que tanto el ar­
ticulo que la comisian [sic:o) propone, como
con la modificacion, no se puede atacar por
el lado del derecho federal; y partiendo de
esta base, de que los dos son igualmente
constitucionales, empiezo á racionar del
modo siguiente: ¿Que es lo que conviene
mas? ¡.Conviene mas resolver la dificultad
en abst meto como lo propone el articulo
de la con.isíon, 6 resolverla de hecho, como
quedaría resuelta por la modificacion que
yo he propuesto? En primer lugar,' si se san­
ciona el articulo con la modificncion, queda
establecido que no hay necesidad de ejer­
cer la jurisdiccion, hasta que no se trasla­
den las autoridades al territorio Ie.lcraliza­
do. Una vez establecido esto, no hay para qué
acordar al territorio que ha de federali­
zarse, la representacion politica que la cons­
t.itucion le acuerda, y de ese modo, qucda
salvada la irregularidad de que se ha he­
cho mérito, relativa á la representación en
el Congreso de cuat ro senadores y un dipu­
tado mas de los que tiene hoy la provincia
de Santu-Fé, cuando no se ha trasladado
aun la capital al Rosario.

Sr. Quintana - La comision agradece el
apoyo que le presta el señor diputado, y
debo agregar que tiene razon en decir que
el Rosario mandará un diputado. A ese
respecto, no recordaba perfectamente la
prescripcion constitucional, y por esto me
voy á limitar á una observación que repu­
to capital.

Para mi, la residencia de las personas
que componen las autoridades nacionales,
no es una cosa tan conjunta y ligada al
ejercicio de la jurisdiccion, que no pueda
existir la una Hin la otra.

Las autoridades nacionulcs residen, por
ejemplo, en la ciudad de Buenos Aires; y'sin
embargo, no ejercen jurisdiccion plena sobre
el territorio. El ejorcícío de 111 jurisdiccion
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consiste en' el nombramienio [sic: t] de los
funcionarios, en la superintendencia de la
ndministracion civil, en la intervencion de
la autoridad nacional en el nombramien­
to de los empleados de la administracion
de justicia, etc., etc. Todo 'esto tiene que
venir necesaria y forzosamente en el acto
en que se trasladen las autoridades na­
cionales. ¿Qué inconveniente hay en que
se haga desde ya, desde que la ley sea acep­
tada por la provincia de Santa Fé? Y si no
hay inconveniente para que se ejerza la ju­
risdiccion, que consiste en lo que acabo de
indicar y no en la residencia de las auto­
ridades nacionales, entonces, tiene que
aceptarse la consecuencia de que esa locali­
dad foderalizuda, que va á estar bajo la nd­
mínistracion nacional, goce tarnbien de las
prclrlrogativas nacionales enviando senado­
res y diputados, del modo que la carta fun­
damental lo determina.

Sr. Araoz - Me permito insistir sobre
el punto radical de mi observacion. Dice el
señor diputado que tratándose de la pres­
cripcion constitucional, no puede prescin­
dirse de que la constitucion establece que
la jurisdicción debe ejercerse desde que la
ley de capital se dicte. Si el articulo de
la comision pasa, todos estos argumentos
son muy aplicables al caso; pero yo parto
de la base contraria, es decir de la base de
que no pase el articulo como la comision lo
propone. En tal caso, las autoridades na­
cionales no ejercerán [urisdiccion esclu­
siva sino cuando las autoridades se hayan
trasladado Íl. la capital. De esta manera,
se salva el inconveniente que se ha apuntado
relntivamonte á los privilcjios que debe ejer­
cer la loeulidad Icderaliznda, privilejios
que por otra parte no necesita mientras las
autoridades nacionales no ejerzan [urisdic­
eion esclusivu, Est.o es lo que qur-rín ap;rep;ar
á la idea que he manifestudo. Por lo dentas,
las razones que ha espuesto el señor dipu­
tado, sor¡ pcrfcctnmcnte íundndus, par­
tiendo de la base de que él ha partido; mien­
tras que partiendo de la otra hase de que
yo parto, se tendriu que raciocinar de un
modo contrario.

Dudo el punto por suficientemente
discutido, se vo t.ó el u r t.. 3". en
discusión y resulto empatada la vota­
don.

Sr. Presidente - Propongo á la cámara
pasar IÍ. un cuarto intermedio.

Sr. Quintana - Creo que no se va á de­
cir nada mas; podríamos votar otra vez y
resolver despucs el señor presidente:

Se volvió á votar y volvió á resul­
tar empate.

Sr. Presidente - Usando de la facultad
que el reglamento acuerda al presidente,
resuelvo la cuestíon por la afirmativa.

Sr. Araoz - En vez de este articulo
voy á proponer una modificacion [se leyó.] 1

Esta pequeña modificacíon propuesta
de acuerdo con muchos señores diputados
con quienes he hablado facilita mas la ojo­
cucion de la ley.

Sr. Elizalde - Yo he de votar por el ar­
ticulo orijinario del proyecto de la Con ven­
cion. Cuando tratábamos de este asunto
se mandó llamar (I lo seriores Ministros del
Interior y de Hacienda para conferenciar
prévinmentc con ellos, sobre este punto, y
de acuerdo con ellos se puso la fecha <le 1".
ele Mayo de 1869, por las dificultados que
indicaron ellos mismos, tendria el gobierno
para trasladarse. Yo entiendo señor pre­
sidente que hay inconvenientes muy graves
para hacer la traslacion tan pronto como lo
proponen los señores diputados, porque es
preciso tener presente que la administ racion
actual va á concluir y que es conveniente
que la nueva se instale en la capital defi­
nitiva de la república.

Esta es la razon que he tenido en la comi­
sion para firmar el dictamen y me sorprende
la modificncion que noto en las ideas de los
señores diputados.

Sr. Zorrilh - Observaré al señor dipu­
tado que no existe semejante modiíicncion.

Sr. Elizalde - Entendia que <'1 señor
diputa!o por Jujui, proponía rst.e pensa­
miento y que contaba con la aquijclsccncia
de la comisiono

Sr. Araoz - No, señor,
Sr. Zuvirí.l - Yo acepto la modifica­

cion porque habiendo reflexionado sobre
este punto, pienso que el término señalado
anteriormente es demasiado largo.

Sr. Araoz - Insiste en sus ideas el señor
diputado que hace oposición. El artículo
mismo que él sostiene dice: que el P. E. N.
hará los gastos lÍ fin de preparar la &a. &1I.
así es que no se hace sino acortar el término
dentro de las ideas de la comisiono Respecto
de las observaciones hechas por los minis­
tros de Estado sobre las dificultades que

1 Loa corehetea ee encuentran en el orilllOal. (N. dtl E.J
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pueden surgir, me parece que en la cámara
hay personas tan competentes como los se­
üores ministros para saber si las dificultades
son mas 6 rnénos insuperables: me refiero á
los diputados por Santa-Fé á quienes acabo
de escuchar en antesalas.

Dificultudes bajo el punto de vista ma­
terial no las hay, porque existen elementos
sobrados para que la trnslucion pueda ve­
rificarsc con toda racilidad [sic: f] y conve­
nicncia.

Ahora respecto á la idea emitida ante­
riormente de que la mente de esta leyes que
no se verifique la t raslacion, sino después
que se haya verificado el nombramiento
de nuevo presidente y vice-presidente de
la República, creo que es una mera supo­
sicion; que podrá ser la idea de algunos se­
ñores diputados; pero de ninguna manera de
la mavoría de los miembros de esta cámara.

No· creo que se puedanhacer cuestiones
de este jénero, 6 mas bien dicho, que cues­
tiones de esta naturaleza puedan ser toma­
das bajo esta faz, por decirlo así, personal.

Estamos tratando y resolviendo una gran
cuestion, cuestión decisiva para el porvenir
de la República, y ella debe ser resuelta con
altura y sin descender á pequeñeces, ni preo­
cuparnos de ciertos inconvenientes materia­
les que por otra parte ya los creo salvados.

Creo algo mas, y es que precisamente por
que ha de haber mas tarde un cambio en el
personal de la adrninistracion, el cual es
<'1 que debe preparar el camino y dejarlo
espcdito para que puedan funcionar las
nuevas autoridades, y que la administra­
cion actual sea la que verifique la traslacion
lo mas pronto posible, de todo lo relativo
á su ejercicio.

Estas son las razones que han influido en
el ánimo de mis liB. cólcgas que me han
instado propusiera esta modificacion á la
cámara.

Sr. Quintana - Escusaré dar las razones
que me hablan movido á proponer el periodo
de dos años como máximum para la trasla­
eion de las autoridades Nacionales al lugar
que se aconseja para capital y las escusaré
porque siendo un máximum y no un término
fatal, es claro que la traslacion puede efec­
tuarse legalmente cuanto ántes sea posible;
y tanto es asi que en el seno de la eomision
manifesté que adheriu completamente á
á cualquiera abreviacion de término que se
quisiera hacer y si suscribí al que se encuen­
tra en este articulo fué por no hacer una

cuestion que en rigor no tenia .grandc im­
portancia desde que, como he dicho, era un
máximun el que se fijaba. Por lo demás
adhiero ú la indieacion que acaba de hacer
el Sr. Diputado por que creo que en efecto
para ello de Mayo de 1868 pueden las
autoridades nacionales trasladarse de una
manera conveniente al Rosario y adhiero
a esta indicacion por la razon capital que
acaba de esponerse,

Sr. Zuvirh - Me parece que el Sr. Di­
putado ha olvidado en el articulo que pro­
pone lo relativo á los gastos,

Sr. Araoz - Eso se sobreentiende.
Sr. Presidente - Yo no sé si la mayoría

de la comision adhiere á la modificación
propuesta. (Varios Señores, Si, Señor.)

Sr. li:lizalde - Sin embargo debe votarse
el dictámen de la comisiono

Sr. Presidente - Asi lo dispone el regla­
mento.

Puesto á votacion el dictamen de la
comision fué rechazado por negativa
contra seis. En discusion el articulo
presentado por el Sr. Araoz.

Sr. Tejedor - ¿Por qué no seria desde la
terminacion de la ley del compromiso?

Sr. Araoz - Está cerrada la discusion.
Sr. Presidente - El articulo nuevamente

presentado no se ha discutido aun.
Sr. Tejedor- Yonoto que el Sr. Diputado

y los que le acompañan en su opinion tienen
mucha priesa [sic) de que las autoridades
nacionales se vayan á residir al Rosario.

Nos aseguran también que hay el lugar
y edificio suficientes para acojer al gobierno
nacional y á los empleados. Noto que desde
la terminacion de la ley del compromiso
hasta mayo no van sino meses y por ganar
algunos meses de comodidad para el go­
bierno nacional vamos á cometer una mons­
truosidad al declarar capital al Rosario
ejerciendo desde aquí jurisdiccion el gobier­
no sobre esa capital nominal. Hagamos la
realidad; ciemos á esa capital .todas las
pre[r)rogativas que la constitución acuerda;
estaremos mejor y no puede haber grande
inconveniente con anticiparnos cuatro meses.

Yo hago la indicacion, yo voy mas lijero
que ellos; quiero ir mas lijcro al ménos.

Sr. Araoz - Creo que en el fondo estamos
de acuerdo con el Sr. Diputado .

Sr. Tejedor - Sírvase dirijir la palabra
al Sr. Presidento [.~ic: e).

Sr. Araoz - Sírvase el Sr. Diputado....
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Sr. Tejedor- Es porque no quisiera tener
diálogos con el Sr. Diputado.

Sr. Araoz - Decía, Sr. Presidente, que on
el fondo estamos de acuerdo con el Sr.
Diputado pero que yo deseo que la capital
goce de todos los derechos que la constitucion
le acuerda desde que sea una realidad; desde
que las autoridades nacionales se trasladen
allí y no desde mucho ántes. Esta es la
razon que tengo para insistir en mi mocion,
aunque no hago cuestion de ninguna clase.

Sr. Tejedor - Parece que el Sr. Diputado
aceptase mi idea puesto que dice que no
hace cuestion.

Puesto á votacion el articulo pro­
puesto fué aprobado por afirmativa
contra cinco, lo mismo que los siguicn­
tes, hasta la termínacion de la ley.

Se puso á discusion otro proyecto
relativo al ofrecimiento de Córdoba y
de Santa Fé para capital de la Repú­
blica.

Sr. Quintana - Me parece inútil estcn­
derme en consideraciones para fundar este
proyecto.

Tanto la Lejislatura de Santa Fé como
la de Córdoba habían ofrecido al Congreso
sus respectivas capitales y una vez que no
las aceptamos nada mas natural que dar las
gracias.

Sr. VeJez - Como voy á votar en contra
de este proyecto señor, Presidente, y se halla
mi firma al pié necesito manifestar á la
Cámara, las razones que tengo y el por qué
de mi voto.

Este proyecto, como es natural no se ha
discutido en la Comisiono Creo que el Sr.
Ministro Hawson indicó que seria conve­
niente dar las gracias ú las lejislaturas de
esas Provincias que habian hecho <'1 ofreci­
miento y en la primera reunion de la Comi­
sion firmé el proyecto porque cuando se
trata de un acto de civilidad nunca vacilo;
pero despues he creído que podía interpre­
tarse como el reconocimiento por parte del
Congreso de que las Lojislaturas no habían
ultrapasndo sus facultados al ofrecer la de
Córdoba su capital y In de Santa Fé la suya,
porque á mi juicio han ofrecido lo que no
han podido ofrecer.

Por otra parte, respecto de la Lejislntura
de Córdoba tenia dos consideraciones muy
graves, una que manifesté á un Sr. Diputado
y otra que he reservado csponerla á la Cá­
mara. Creo, Señor Presidente, que la Lejis-

lntura en manera alguna puede destruir la
nutonomía de esa Provincia y lo hacia desde
que ofrecía su capital para capital de la
República, pues esto corresponderia única­
mente á una convencion nd-hoc y no creo que
se deban dar las gracias por semejante pro­
cedimiento.

As! es que hoy día voy á dar mi voto en
contra del proyecto. Algunos pueden cali­
ficar este procedimiento como una contra­
diccion, pero yo digo que no hay sino la
prueba mas completa de lealtad y de since­
ridad, pues pienso que un Diputado cual­
quiera que firma un proyecto puede retirar
luego su firma si se convence de haber pa­
decido un error.

SI'. Quintana - La satisfactoria esplica­
cion que tuve con el SI'. Diputado despul'!'
del desagradable incidente de la últ ima se­
sion me obliga á ocuparme de las últimas
palabras que ha pronunciado. En parto
estoy en perfecto acuerdo con ellas, en parto
no, pero no ins[is)tiré y solo me per.nitiré
rectificar un recuerdo del Sr. Diputado.

No fué el Sr. Ministro del interior quien
dió la idea del proyecto en discusion. ¡':"('
proyecto nació de los miembros de la mi,,­
ma Comision que no aceptaban <'1 ofrecí­
miento de aquellas lejislaturas.

Respecto á la cuestion constitucional de
si las Lejislaturas de la Provincia de Santa
Fe y de Córdoba han podido ó no ofrecer
al Congreso sus respectivas capitules para
la de la República, estoy en desacuerdo con
las ideas del Sr. Diputado y lo estoy porque
el articulo tercero de la constitucion Xacio­
nal que está arriba do todas las Provincinlos,
ha acordado á la Lojislaturn de Provincia
la facultad de ceder cualquiera parte de su
territorio parn capital de la República. Sin
embargo, como esto no os mas que la con­
secuencia de las opiniones que nos han di­
vidido en la cuestión, yo no insisto, y mi
última palabra será decir que si insistiré
en <'1 proyecto de cuya discusión nos ocu­
pamos.

Sr. Tejedor - Voy á votar contra este
articulo como contra toda la Ir-y, pero me
animaba la esperanza que por un voto uná­
nime fuera rechazado este provecto, Veo
sin embargo que debo indicar algunas con­
siderncíoncs y son las siguientes: estas pa­
labras ofrecimiento patriótico me recuerdan
las ideas de Rosas ....

Sr. Quintana - Patriótico federal tenían
aquellas.
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Sr. Tejedor - De todos modos no se li­
mita la Cámara á decir ofrecimiento....

Sr. Quintana - Quitaremos la palabra
patriota.

Sr. Tejedor - En segundo lugar, ha ha­
bido Provincias como la de Buenos Aires
que no ha querido dar la ciudad de Buenos
Aires para Capital de la República y esto
envuelve una eondenaeion que 110 seria
politico hacer. No hay, pues, ni necesidad
de dar las gracias porque ha querido cumplir
con un deber la Lejislatura de Santa Fe,
ni hay política en condenar la actitud de las
demas Provincias que no han creído deber
ofrecer sus capitales para Capital de la
República.

Sr. Quintana - Pido la palabra simple­
mente para establecer 10; que no es exacto
que ninguna Lejislatura tenga la obligación
de anticiparse á ofrecer la Capital de una
Provincia para capital de la República.
Segundo: que no ha habido acto alguno
esplícito de la. Lcjislatura de Buenos Aires
negando su capital aunque creo que sc hubie­
ra negado á ello; y tercero: que el agradecer
los ofrecimientos de las Lejislaturas de
Córdoba y de Santa Fé no importa conde­
nar el procedimiento de la Lcjislatura de
Buenos Aires que en caso de negarse habria
usado de su derecho consagrado por la cons­
titucion.

Sr. Tejedor - No deben olvidarse los he­
chos pasados. :\lientras discutíamos el pro­
yecto sobre capital ha venido un chasque
de Córdoba y otro de Santa Fé lo que de
seguro no es casual. El ofrecimiento de
Santa Fé era ántes de su capital, hoyes del
Rosario y para todo se han nombrado comi­
siones especiales y han venido chasques.
De todos modos, yo había esperado que este
proyecto, como lo dije al principio, seria
rechazado, pero por lo ménos me he creído
en el deber de decir estas palabras á fin de
que lo sea, aunque no en la forma que yo
habia esperado.

Dado el punto por suficientemente
discutido se aprobó el proyecto tanto
r-n I!'pnn!"~1 nrlm(\ r-n particular, por 19
votos contra 15, quedando sancionado
como sigue:

EL SE";ADO v CÁMARA DI'; DIPl:rADOS, ETC.

AUT.1° Declárase Capital de la República
la ciudad del Rosario con el espacio com­
prendido entre los arroyos Saladillo y Lu-

dueña sobre el Rio Paraná con una legua de
fondo.

2° Todos los establecimientos y propieda­
des públicas del territorio federalizado son
nacionales.

3° El Poder Ejecutivo preparará dentro
de dos años los edificios necesarios para las
autoridades nacionales, que mientras tanto
residirán en la ciudad de Buenos Aires.

4° Esta ley será inmediatamente presen­
tada á la aceptacion de la Lejislatura de
Santa Fé.

5° Comuniquese, etc.

24.· Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 13 de Agosto
de 1867.\

Votada la proposicion del señor
Granel para considerar sobre tablas
el proyecto de la otra Cámara, agra­
deciendo á las Provincias de Córdoba
y Santa Fé el ofrecimiento de sus
capitales, fué aceptada - y en con­
secuencia se puso en discusion dicho
proyecto, que es como sigue:

EL SESADO V C.UIARA DE DIPUT.\DOS &A.

AUT. 1.0 El Congreso Argentino agra­
dece el ofrecimiento patriótico que las
Provincias de Santa Fé y Córdoba han
hecho por órgano de sus respectivas Lc­
[islaturas, de sus Capitales y territorios
adyacentes para Capital de la República.

AUT.2.0 Comuníquese, etc.

José E. Ilriburu,
Ramon B. M lt1i!z,

Secrct-rr.o.

H. Frias (D. U.) - Hay un error. La Pro­
vincia de Santa Fé no ha ofrecido su capital,
y á juzgar por el tenor de la comunicacion
asi parece.

S. Rojo - Hay un antiguo ofrecimiento
que quedó archi vado.

Puesto en votación el proyecto, t 'LO­

to en general como en particular, Iué
aprobado por afirmativa contra un
voto.

'l'ublirada.neIN6m.27doCONOHr.HoNAC'IONAL (.'lImara
df"SentJdu,t' •. St8iond~ fSU7.e,I .. pp 3J5y30t'. PrCl'idi(, el sene­
dor don VBI("!ntfn A18inayalmafA:BnaeaeientBnloltsenndoros
aiauientce: .PrMidente. D.6rcena.lbrco. Bnsun. 111811('0, "orjN o

IlUlltamonlc. Corr ...... Daraet, f:li .... Jo·ri... (D. F.l. Fri .... (D
Ll.), Gom •• , Granel, Lobo, Llerena, Madarialla. Navarro. Itoio
(D. T.). Vietorie •. ' (N. dtl E.)
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25" Sesion ordinaria (de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 17 de Agosto
de 1867 I

Entrése en seguida á la órden
del dia, poniéndose en discusion el
siguiente proyecto que la formaba.

COMISION DE NEGOCIOS CONSTITUCIONAL.;S.

Ho!'/onABLE SE~OR:

La Comision de Negocios Constituciona­
les considera aceptable el proyecto de ley
remitido por la Cámara de Diputados, de­
signando la ciudad del Rosario para Capital
de la República, ydeterminando que, desde
el 1.° del pr6ximo Mayo,. residan alli las
autoridades supremas que componen al Go­
bierno Nacional.

La Comision encuentra que el proyecto
responde ante todo, á la idea dominante de
la necesidad de remover esas autoridades,
y estima que la Ciudad del Rosario elegida
con tal fin, presente menos inconvenientes
que cualquiera otra.

En este concepto, la Comision se permite
aconsejar á la Honorable Cámara, la adop­
cion del mencionado proyecto.

Silla de Comisiones, Buenos Aires, Agosto 10
de 1867.

Todeo Rojo - Gerénimo
del Barco-Abel Bozan s-:

En disidencia.

PROYECTO DE LEY.

EL S¡¡NADO y CÁMARA DE DIPUTADOS [)¡¡ 1.'\

NACION &.

AnT. 1.0 Decláraso Capital de la Repú­
blica la Ciudad del Rosario con el espa­
cio comprendido entre los arroyos Saladillo
y Ludueña sobre el rio Paraná, con una
legua de fondo.

2.° Todos los establecimientos y propio­
dados públicas del territorio Iedcralizado son
nacionales.

3. 0 Desde la adoptucion de esta Ley por la
Legislntura de Santa-Fe, las autoridades na­
cionales ejercerán jurisdiccion sobre <'1 tcrri-

I Publicada en el N6m. 28 de CONOREOO NACIONAL. Cd­
mara de Senadores, Sta'on de 1807. dt., pp. 313 a 336. l·r('llIidi{~
elllcnador don ValenUn AlIina y Be anotnnal IUB11cn lo.,

~ff~~~:jli;~~;:¡:~r¡[aWtg~~~7~¿~:~f.t;lt~:i·lj;:~~:
~~~:r~~~~' (~~~~r~'.JPit'\ero. PONe. Roio (D. T.), lTriburu.

torio federalizado, y este gozará de todos
los derechos que le correspondan con arreglo
á la Constitucion Nacional.

4.° Ello de Mayo del ario entrante, las
autoridades nacionales residirán en la Capital
de la República que se establece por esta ley,
y mientras tanto residirán en la Ciudad de
Buenos Aires, autorizándose al Poder Eje­
cutivo á hacer al efecto los gastos necesa­
rios.

5.° Esta ley será inmediatamente presen­
tada á la aprobacion de la Legislatura ele la
Provincia de Santa-Fé,

6. o Comuniquese cte.

José E, ("r¡bllrll.
Rufino Varela,

Secretario.

S. Del Barco - SeilOr Presidente: oncar­
gado por la Comision de Negocios Consti­
tucionales, para informar en este asunto,
voy á hacerlo brevemente, reservando al­
gunas otras consideraciones, para despuos do
oir á mis honorables cólegas, que están ('11

oposición al proyecto.
Hubiera deseado, señor Presidente, que aI­

guno de los miembros de la Comisión, cuya
palabra es mas autorizada que la mia, hu­
biese sido quien hubiera dado las osplica­
ciones, 6 que hubiera espuesto las considera­
ciones que la Comision ha tenido presentes
para adoptar el proyecto sancionado por la
Cámara de Diputados; pero no siendo así
me veo obligado ú esponer al Senado, los
fundamentos principales que la Comision ha
tenido para aconsejar la sanción de ('"tI'
proyecto.

La primera duda que se presentó ('11 la
Comisión, cm si debía ó no resolverse la
cuestión capital de la República, y en caso
de negativa, cual seria el resultado que ha­
brin en no resolverla,

Respecto al primer punto, la Comisión
no trepidó en aceptar la afirmativa, es decir,
que dcbia resolverse la cuestión capital pl'r­
mancnte de la República.

La considcmcion principal en que se fun­
daba esta rcsolucion, era que, en vista del
articulo tercero de la Constitución, esta era
una cucstion que debia haberse ya resuelto,
puesto que por ese nrtículo, los pueblos hablan
conferido un mandato especial al Congreso,
para determinar <'1 punto en que debia exis­
t ir la capital permanente de la República,
cuestión que, por motivos que no entraré
en este momento á analizar, no se habia
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resuelto hasta ahora, ni se había tratado de
resolver.

Desde ('1 año 62 lí esta parte, se han pro­
sentado "arios pensamientos, muchos de
ellos rechazados en la misma provincia de
Buenos Aires, que era la que se designaba
para la residcncin de las autoridades nació­
nnlos. Entonces la Comision decía: puesto
que la Provincia de Buenos Aires, no quiere
aceptar la capital permanente de la Repú­
blica, en parle alguna del territorio de la
Provincia ni en su capital, no le queda
al Congreso otro medio que designar cual­
quiera otro punto de la República para
capital.

La Comision ha creído, pur-s, qu-, ya que
se ha presentado esta cuostion á la decisión
del Congreso, no podíamos dejar de cumplir
con el sagrado deber que nos hemos im­
puesto, deber que está vinculado con ('1
juramento solemne que presta cada miem­
bro del Congreso nl entrar á ocupar en él
un asiento, de cumplir la Constitución.

Hornos creído tnrnbien que nosotros los
miembros del Congreso, que dicta.nos le­
yr-s que rigen para ('1 pueblo argentino,
debíamos ser los primeros en dar ejemplo
de respeto á la Constitución.

Fundada en estas consideraciones la Co­
misión, no trepidó en entrar de lleno á esta
cuestion, á fin de que qucdára resuelta en
estas sesiones, ya fuera en la forma en que
la ha resuelto la Cámara de Diputados 6
en cualquiera otra; pcro al mismo tiempo
se nos ha ofrecido una duda, y es que sino
se resuelve esta cuestión, corno la Comisión
cree que debe hacerse, ¿cuál seria r-l resul­
tado? A cualquíera le es fácil proveer [sic],
:';1'110r, ese resultado.

Dentro de poco, concluye la ley de resi­
dr-ncia dada por el Congreso Argentino, y
aceptada por la Provincia de Buenos Aires.
(.Cuál seria entonces el nsiento dC'1 Gobier­
no Nacional? No tendría ninguno determi­
nado por la Constitucion, y pOI' consecuen­
cia su existencia vendría á ser inconstitu­
cional, no obstante los argumentos que He
hacen generalmente en favor de la co-exis­
tencia pura. Entre tanto, señor Presidente,
la co-existencia pura, no puede tener efecto,
en virtud de lo que estatuye la misma Cons­
t itucion, y que manda á las autoridades
nncionalos, residir en un punto en que ejer­
zan jurisdicción csclusiva, De otro modo,
permítnsernc la espresion, seria el Gobier­
no mas ridículo del mundo, porque sin

embargo de residir en un punto, no seria
dueño de gobernar en C'I terreno que pisa.

Estas consideraciones, señor Presidente,
han pesado mucho en el ánimo de la Co­
mision, para aceptar el pensamiento san­
cionado por In Cámara de Diputados, cuales­
quiera que fueran las circunstancias del
país: porque comprende la Comision, señor
Presidente, que, para llenar los deberes que
nos impone la Constitucion, todas las cir­
cunstancias son adoptables.

Habiendo manifestado cuáles son las ra­
zones que la Comisión ha tenido, pnrn acep­
tar el pensamiento en general, me reservo
para mas adelante manifestar otras muchas
consideraciones que han pesado en el ánimo
de la Comision y en mí mismo, como miem­
bro de ella.

S. Bazan-- Como he disentido de mis ho­
norables cólegas de la Comision de Negocios
Constitucionales, en el despacho que han PI'O­
puesto al Senado, aconsejando la adopcion
del proyecto que ha venido de la Cámara de
Diputados, me creo obligado á manifestar
las razones de mi disentimiento.

Voy á ser breve, señor Presidente, y li­
mitarme á pocas palabras, porque debo con­
fosar que no tengo la voluntad ni el entusias­
mo necesario para seguir en un debate, cuyo
resultado, por conforme que fuese ·á mis
deseos en esta Cámara, no satisfará por
eso las aspiraciones que tengo, de ver con­
vertida en ley la designacion del lugur mas
conveniente para la residencia de las auto­
ridades nacionales, desde que sabemos, que
hay una mnyoria organizada é inconmovi­
ble, en In Cámara de Diputados, que está
dispuesta á rechazar toda otra idea, que no
sea la que ha venido sancionada por olla.

Desde luego, comprenderá ya el Senado,
que mi desidencia [sic: i] consiste principal­
mente en no haber estado de acuerdo con
mis honorables cólcgas sobre el punto que
se elogia para capi tal.

Al estudiar esto asunto en la Co.uision,
hemos estado conforme todos sus miem­
bros, en que era llegada la oportuni­
dad, de resolver esta cuestión, :r que era
necesario tambien, remover las autoridades
nacionales de esta ciudad, que no puede
ser la capital permanente de la Nacion,
porque tal es el voto de los pueblos, y
porque en ello se hallan comprometidos
sus mas vitales intereses.

Uniformes, señor Presidente, en esta idea,
como ha dicho el señor miembro informan-
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te de la Comisión, no lo hemos estado,
sin embargo, respecto á la designacion del
punto que debía servir para la capital.

La rnayoria de la Comisión, creía acep­
table el proyecto de la Cámara de Diputa­
dos, que designa la ciudad del Rosario para
capital permanente de la República; creía
tumbien co.no lo dice en su informe, que
el Rosario ofrecia menos dificultades que
cualquiera otro punto; pero yo, no he estado
conforme con semejante solucion, porque,
á mi juicio, no es la solucion conveniente
de este gran problema, que viene ajitando
al pais, desde tantos años á esta parte.

Para mi, señor Presidente, es una verdad
que tiene la i.nportancia de un dogma de
fé, que las grandes ciudades, las ciudades
populosas y ricas, no son las mas á propó­
sito, en el sistema del Gobierno que nos rige,
para la residencia permanente de las auto­
ridades federales: no soso [sic:1] porque la
accion de estas no podría ejercitarse con la
libertad y el desembarazo que son tan nece­
sarios, para consagrar su atención á los in­
tereses comunes, sino tambien, porque las
grandes capitales, encierran graves peligros
para las libertades públicas y para la mis­
ma libertad é independencia de las auto­
ridades nacionales.

Ante esta verdad pr-oclamada por los
tratadistas del derecho federal, y que tie­
ne en su apoyo la espcricncia y el ejemplo
de lo que se ha hecho en la gran República
del Norte, cuyas instituciones hemos copia­
do y cuya práctlca dcbcrlnmos imitar, no
me ha cabido duda de que la eleceion de
la ciudad del Rosario para capital perma­
nente de la República, era contraria á las
doctrinas de la ciencia é inconveniente por
lo mismo para ser residencia del Gobierno
federal, desde que ella es ya una de las
grnndcs ciudades de la República y está
llamada á ser dentro de pocos mios de paz
y tranquilidad, sino tan grande como Buo­
nos Aires, al menos la primera de las demas
ciudades de la Nación por su poblacion,
comercio y riquozn, que tendrán un desa­
rrollo incalculable en atencion á su privile­
jimia posición, como puerto único pnra <'1
cstrnnjcro, de todos los pueblos del interior.

¿Por qué, pues, los que croemos de bue­
na fé, que la ciudad de Buenos Aires es
mala pura capital de la Ropúblicn y que
conviene remover de ella el asiento de las
Autoridades Nacionales, halluríamos ncep­
tablo la ciudad del Rosario pnrn residencia

perpétua del Gobierno, cuando si no es hoy,
dentro de poco tiempo mas esta ciudad nos
presentará los mismos inconvenientes quo
reconocemos y atribuimos á la marcha del
Gobierno, por residir' aquí en este gran cen­
tro de poblacion y de riqueza que absorbe
la vida, puede decirse, dol Gobierno gene­
ral y paraliza su accion en perjuicio de los
domns pueblos?

Yo, señor Presidente, no hallo lógicos y
consecuentes á los que quieren votur esto
proyecto y pretenden evitar los mulos que
ocasiona la capital aquí, trasladiindoln al
Rosario.

Por otra parte, ha habido pura mi y hay
en la snncion de este proyecto; <'1 gravísi.no
inconveniente de que la Capital en el Rosa­
rio, venga :í despertar los celos y las pasio­
nes de una gran parte de este pueblo, contra
su antiguo i ivul, contra aquella ciudad que
prosperó en un tiempo con los derechos
diferenciales: y ve.nos ya, señor Presidente.
el hecho doloroso de que empiezan aquí :í
agitarse las antiguas prevenciones contra
aquella localidad, llevándose la exujeracion
hasta decir, que hay el designio en los qur­
quieren llevar la capital allí, de ro.npcr la
union con Buenos Aires y de e.npujnr la
nacionalidad al caos.

En cuanto :í mí, debo decirlo con Irun­
qucza, que no participo ele estas preocupa­
clones ni abrigo semejantes t<',1IOr<'8: pero
reconozco el hecho, <'1 hecho que no PIII'(\l'
negarse por nadie, de que hay estas prcvencio­
nes, Yo pregunto entonces, ¿si una solucion
semejante, no t rniriu [sic:el una perniciosa
influencia para el crédito ';<- el prestigio del
Gobierno Nacional, procísn.nonto on <'stas
circunstancias, en que .nas nocositu do la
adhcsion, de la si.npnt in y del respeto <Id
país, puesto que son bien conocidas las
grandes dificultades por que hoy ut.ruviesn
<'St:1 dcsgruciadu Nacion?

Vuelvo Íl repetir, S('liOI', que yo no puedo
justificar <'S:IS prevenciones, y que no abri­
go tampoco esos tr-.norcs: pero esas pasiones,
esas prevenciones, han de duñur <'1 crédito
del Gobierno. y entonces yo creo que <'s
preferible urrostrar los inconv onientos que
reconozco tiene <'1 nplnsn.nícnto de estu
cuestión y la residencia del Gobierno Nacio­
nal en <'~ta ciudad, sin jurisdicción, antes
que los inconvenientes y los grandes mulos
que pueden venir de llevar la capital Íl la
eiudud del Rosario.

[Aplausos.]
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Aplazada, señor Presidente, esta cuestion,
indudablemente perdemos un tiempo pre­
cioso; pero en cambio habremos evitado,
una malísima solucion á este problema, una
solución que compromete los intereses del
presente y del porvenir del pais, y habremos
ganado, los que estamos en minoría, la es­
peranza siquiera de que la Cámara de Dipu­
tados, renovada como lo será en las sesiones
del año entrante, pueda hacer prevalecer
con este motivo, el salvador pensamiento
de elegir para residencia del Gobierno Ge­
neral, un punto en el trayecto del Ferro­
carril del Rosario á Córdoba, que no des­
portará los celos de nadie, ni será una
manzann de discordia para este pueblo.

Lejos de eso, señor Presidente, la solu­
cion de esta cuestión en esa forma, no seria
entonces interpretada como el triunfo de
las pasiones de partido, ni de los intereses
de una localidad rival, SiDO mas bien el
triunfo de una idea generosa, que no tiene
otro móvil, que el amor á los principios
de la ciencia del Gobierno federal, y el sin­
cero deseo de poner mas inmediata á la
mayoría de los pueblos, la benéfica aceion
del Gobierno Nacional en sus necesidades
é intereses de 6rden eomun, que hasta hoy
han sido tan desatendidos.

No se diga, señor Presidente, que es
irrealizable la capital en una de las pobla­
ciones situadas en el trayecto del ferro-carril
del Rosario á Córdoba, alegando para ello
la escasez de recursos para poder edificar
una habitacion modesta y cómoda para el
Gobierno Nacional.

No, señor Presidente, esto no es exac­
to por que tenemos crédito, y del crédi­
to podernos sacar 200 6 300 mil pesos, que
es lo que podrá costar una casa para el
Gobierno; mucho mas cuando haciendo iJSO

del crédito, sacamos millones ¿para qué,
señor?

Para quemar pólvora y derramar san­
gre!

Es verdad que quemamos p61vora y de­
rrarnamos sangre, porque se trata de vindi­
car la honra nacional, porque se trata de
defender los intereses argentinos: pero yo
digo, señor: ¿habremos de mczquinar el
sacrificio de 200 6 :~OO mil pesos cuando
con esta suma vamos á resolver la cuestion
mas trascendental para el porvenir del país?
No lo creo, señor Presidente.

Tales son, señor, aunque podría agregar
ot rns muchas, las razones en que apoyo

mi disidencia, y las que deciden mi voto
negativo al proyecto que ha venido de la
Cámara de'! Diputados.

S. Del Barco - Me abstengo, señor Pre­
sidente, de contestar al discurso de mi ho­
norable cólega de la Comision, porque para
hacerlo tendría que descender á los detalles
del proyecto, y la cuestion en general, segun
la ha mirado la Comision, es si se debe 6
no resolver la cuestión capital permanente
de la República.

Respecto á los detalles, creo que podré
contestarle al señor Senador, en oportu­
nidad con ventaja; pero no deseo que esta
discusion tome un giro, que no debe tomar,
y es por esto que solo me limito á manifestar
que me reservo para cuando llegue la dis­
cusion en particular, contestar á todos
los .argurnentos del señor Senador por la
Rioja.

S. Piñero - Señor Presidente: me había
preparado con ulgun estudio y meditacion,
para poder asistir al debate de una materia
tan importante como la que forma la órden
del dia; pero fatalmente, llega el momento
de la discusión, y me encuentro contraria­
do por el estado de mi salud.

De manera que tengo que limitar mi pen­
samiento y el ejercicio de la palabra, hasta
donde las fuerzas alcancen.

Bajo tres puntos de vista, señor, iba ñ
discutir el proyecto que está á la 6rden
del diu, El primero era probar los incon­
venientes resultantes para la República Ar­
gentina, de que la capital permanente de la.
República fuera el Rosario.

El segundo, era el exámen de esta cucs­
tion, bajo el punto de vista del derecho
constitucional, con el objeto de probar que
el proyecto de la Cámara de Diputados,
es una doble violacion hecha á l:t Cons­
titucion Nacional.

El tercer punto de mi pensamiento, se
hubiera dirigido á mirar la cuestion, bajo
el punto de vista político, y la importancia
que tiene la resolución de este asunto bajo
esa faz. Pero no contando, señor Presidente,
con todas las fuerzas que necesitnria para
desenvolver todo mi pensamiento, me reser­
vo, señor, tomar la parte mas importante
y que me es mas eongenial ; es decir, la
materia constitucional; porque creo, señor
Presidente, que un miembro del Congreso
se encuentra siempre mejor colocado, cuan­
do discute un asunto en nombre de In Cons­
titucion.
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Señor: el primer articulo que ha servido
de base tÍ los que han sostenido este pro­
yecto en la Cámara de Diputados, es el
tercero de la Constitucion, por el cual se
faculta al Congreso para designar la CIUDAD
en que deben residir las autoridades nacio­
nales.

Sobre este primer parráfo del articulo 3.°
se ha hecho ya una esposicion luminosa,
sobre la mente que presidió á los conven­
cionales de la Provincia de Buenos Aires
cuando ese articulo se reformó. He leido,
señor, con detencion esa discusion, y recuer­
do bien que el señor Ministro de Hacienda
aquí presente, Senador entonces, reasumien­
do el pensamiento de los convencionales de
Buenos Aires, cspresó; que el pensamiento
aceptado por ellos era que la Capital se
había de fijar en un districto [sic]del Con­
greso. Efectivamente, asi fué, y consta en el
c Redactor> de la Convención que ese fué el
pensamiento. Asi es que no hablaré mas
sobre esto, por que ya se ha dicho demasia­
do sobre este punto.

Diré de paso, también, que el señor Mi­
nistro del Interior aquí presente y entonces
Senador, combatiendo la idea de federalizar
toda la Provincia de Buenos Aires, tocó
de paso dos veces el articulo 3.° de la Cons­
titueion, refiriéndose á la palabra ciudad á
que tanta importancia le daban algunos,
dijo que esa palabra se refería á una ciudad
nueva, y repitió, á una ciudad d crearse.

Esh es la manera corno entiendo yo
también, esa palabra empleada en el arti­
culo 3°.

La palabra ciudad, señor, no es una pa­
labra ovangelicu, y menos que todo eso,
no es una palabra legul ante el derecho
federal, en que nada quiere decir, ni ciudad,
ni territorio.

Cuando se unen, señor, ejl el articulo
tercero, las palabras ciudad y territorio, que
han de ceder una {¡ mns legislaturas, se
csprcsu claramente el pensamiento de colo­
car la capital en un territorio, puesto
que no se puede suponer, que una ó mas
lejislaturus, tengan el condominio de una
ciudad.

Por otra parte, señor Presidente; las pa­
labras ciudad y territorio, tal como están
colocadas en el articulo tercero, no son sig­
nos representativos de la capacidad de una
Provincia para ser Estado de una federncion
6 para dejar de serlo; que esos signos re­
presentativos de la capacidad de una Pro-

vincia para ser Estado federal, son 'P0blaciol&
y renta. Y los constituyentes argentinos,
señor, fueron lógicos cuando solamente di­
geron: <ciudad y territorio» dos palabras
que no tienen signiñcacíon verdaderamente
en el derecho federal.

Si hubieran dicho "una ciudad con quince
mil habitantes", si hubieran establecido esa
condicion, de quince mil habitantes, que
son signos representativos de la represen­
taeion de un pueblo en el Congreso X acio­
nal, entonces su pensamiento habrin sido
que la capital se establecieru en un centro
de poblacion; pero dijeron únicamente: <ciu­
dad y tcrritorio.» que no quiere decir liada
para el d-recho federal.

Se habia pensado, señor Presidente, que
una Provincia ó sus autoridades podían ,"io­
lar la Ior.na republicana. de Gobierno. y
hacer lo que quisieran sin que el Gobierno
Nacional tuviera que hacer nada en el asun­
to, si ellos podían dcs.ncmbrarsc, dcsha­
cerse, ó violar sus instituciones provinciales.

Peii:'l.:~u~~icl~\:~~~'~r~los aiIOS, en esta ¡nis:"
ma Cámaru, un hecho que ha pasado .Yque
establece para nosotros, la verdadera juris­
prudencia, el cual me ha i.npulsado á hacer
estudios sobre la Constitucion, para formar
el pensamiento co.nplcto que voy :í. tener
el honor de esponor ahora, pidiendo al se­
ñor Presidente, que haga leer los artículos
5.° y 106 de la Constitución.

(Se lcyeron.)
Hé aquí, señor, dos nrtículos coníor.uos.

El Gobierno Nacional garante las inst itu­
ciones que se den las Provincias de acuerdo
con los principios estublocidos en la Cons­
titucion Nacional,

Antes de esplicar có.no se hace C'fl'l'Ii,·:\
esta garantin por parte del Gobierno Xucio­
nal 6 CÓ~1l0 se niogn, Ve'IIj:!;O al hecho que lo
esplicará mejor y que ha ilu.ninndo .ni pr-n­
suinicnto, para discutir est.n mutr-riu

. Hnrá dos años, señor Presidente que la
lojislntura de' Mcndoan, no habiéndose 1lC'­
cho la clcccion on dos ó tres depurtn.nentos,
en virtud de' la ley electoral, y habiendo
concluido su término una parte dl' los .nio.n­
bros de la lcjislnturn, esta 110 tenia el quo­
rum que la ley designaba, por Inltn de
elección practicada en esos dos ó tres de­
partumentos: pero en virtud de la ley e:( Id­
toral de la Provincia. los lejisladores que
habían quedado en la Provincia de ~'Ien,loza,

eligieron el resto de los miembros que
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faltaban; y completaron asi la legislatura.
Esta lcgíslatura, empezó á ejercer sus fun­
clones en la Provincia; y tratándose de ele­
gir un Senador al Congreso para llenar una
vacante que habin, hizo la cleccion efec­
tivu.ncntc de un Senador. Este Senador se
presentó al Senado con sus diplomas, di­
plomas que estaban en toda regla. Sin cm­
burgo, señor, el Senado estableció este prin­
cipio ó esta jurisprudencia: una lejislatura,
formada de esta manera, suprimiendo el
voto del pueblo, que es la base de todo
poder público, "á esa legislatura no le ga­
-ranto los hechos que provienen de ella>,
puesto que es una prescripción de la Cons­
titucion nacional, que el pueblo es el que
forma por su voto, todo Gobierno legitimo,
sea en r-l órden interno, sea en el órden
nacional; cl Senado se abstuvo bien de pasar
á decir, si esta legislatura era nula ó no
respecto de la Provincia de Mcndoza, porque
ese juicio no nos tocacaba [sic] á nosotros. Es
decir, PUl'S, que el Senado, había rechazado
un acto de esa lejíslaturn, formada asi
irregularmente, suprimiendo el voto de un
tercio de la poblacion de Mcndoza: y diji­
mos r vcste acto no lo garanto, no le doy

curso, no lo acepto'. Esta jurisprudencia
Iué sentada por el Senado, y los diplomas
fueron rechazados por unanimidad de votos
PO esta Cámara. De suerte que la manera
de' hacer efectiva la garantia acordada, á
las instituciones provinciales, es cuando los
poderes públicos provinciales, producen he­
chos que vienen á tocarse con el Gobierno
Xacional. Hecien entonces llega el caso de
que el Congreso ó que el Poder Ejecutivo
no den curso, ó no acepten los hechos pro­
ducidos por una legislatura, que se ha for­
mado, suprimiendo el voto popular, porque
r-so DO estaba cn la forma republicana de
Gobierno, aquel hecho.

Este modo de proceder, señor, está es­
t.ahlceido on el Gobierno Nacional, y es la
Ior.nn de proceder casi idéntica que tiene
la justicia federal: pero que es muy fuer­
te en los resultados: solo hay mas diferen­
cia, señor, que en la justicia federal, es
preciso que haya parte, que denuncie el
hccho; mientras que en este caso, basta
que los hechos vengan á tocarse.

La resolucíon tomada por el Senado,
señor, tuvo un éxito completo. La legisla­
tura de Mendoza, se 'lió en el caso de no
d('ja¡- vacante la rr-presentacion de la pro­
vincia de :\I('ndoza, en el Congreso, y á

pesar de la resistencia de los primeros mo­
mentos, se 'lió obligada á mandar un repre­
sentante legitimo al Congreso, mandando
hacer elecciones en los departamentos cuyo
voto había sido suprimido. Entonces volvió
á reproducirse la elección del mismo Sena­
dor, y nosotros tuvimos un doble placer;
primero, de 'recibir en nuestro seno á un
miembro muy honorable y muy digno de
ocupar un puesto en esta Cámara; y se­
gundo, de haber salvado la dificultad, re­
solviendo un problema que había hecho com­
pletamente efectivo el pensamiento de la
Constitueion y del Senado, de garantir las
instituciones provinciales, obligándola á su­
jetarse á los principios de la Constitucion
nacional.

Viene ahora, señor, el hecho de la ley
en discusion ; conjuntamente la sanción de
la Cámara de Diputados, y la ley de la
legislatura de Santa Fé, cediendo para ca­
pital de la República la ciudad del Rosario,
ciudad con quince mil habitantes. Aunque
no hubiera venido esa ley de Santa Fé,
la ley que trata de votar el Congreso, se
habría violado la Constitución, con la san­
cion de la Cámara de Diputados; pero feliz­
mente para mi argumentacion, la ley llegó
desde Santa Fé, y se ha dado lectura de
ella en el Senado y en la Cámara de Di­
putados.

Esa ley, señor Presidente, de la Provin­
cia de Santa Fé, dice que cede la ciu­
dad del Rosario para capital, ciudad de
quince ó 20 mil habitantes.

¿Cuántos votos representa la ciudad del
Rosario en la legislatura de Santa Fé?

No .nc i.nporta saberlo; pero es evidente
que quince 6 20 mil habitantes son una
unidad, dos, tres, cuatro unidades represen­
tativas (m la Lejislatura de lu Provincia
de de [sic] Santa Fé. Que sea uno Ó mas, el
número de Rcproscntnntes que envie á la
Lejislatura, me bastaría: pero estoy seguro
que son .nas di' uno. Digo entonces, que h
Lejislutura de Santa Fé por el hecho de ilU­

pri.nir la población del Rosario pnnc la
reprcsentacion en su Lejislatura, no está
de acuerdo con las roglus, principios y gu­
runtías que establece la Constitución Na­
cional.

¡.Cuál será, señor, el resultado? será este.
La Lcjislutura de Santa Fé, podrá seguir

funcionando en su órden interno, sin que
nosot ros Iengnrnos que ent rom eternos en sus
actos internos, pero cada vez que la Lejis-
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latura asi formada produzca un acto que
venga á tocarse con los poderes nacionales,
con el Senado en el nombramiento de un
Senador, con la Cámara de Diputados 6 con
el Poder Ejecutivo Nacional, entonces de­
bemos, sobre todo nosotros que hemos dado
nuestro fallo en un asunto idéntico, debemos
decir, rechazar todos los diplomas de Se­
nadores que nos vengan de Santa Fé, porque
esa lcjislatura se ha fundado violando C'I
principio de la soberanía del pueblo, violan­
do los principios dC'1 sistema republicano do
gobierno.

El caso es perfectamente idéntico, señor
Presidente; en Mendoza se suprimi6 el voto
de quince mil habitantes en nombre de una
ley electoral, en Santa Fé se suprime tam­
bien la represcntucion de quince mil habi­
tantes en nombre de este presente que se
quiere hacer á la Nacion, que me permito
calificarlo de presente griego,

Vengo ahora, señor Presidente, á otro
articulo de la Constitucion.

El articulo 38 establece que la Provincia
de Santa Fé, tendrá dos Diputados al Con­
greso .... Pero antes de entrar en esta discu­
sion, para seguir C'1 órden de mis ideas, quie­
ro hacer una ligcrísimu esposicion de una
idea que ya fué cmitidu C'D la Cámara de
Diputados; :'í saber, sobre la facultad de
hacer 6 deshacer un Estado ('1 SPl' polít.ico
creado por la Constitucion.

El maestro Stori, señor, cuyas doctrinas
tanta importancia tienen entre nosotros y
entre los mismos americanos, ha estudiado
detenidnmente la materia, y sostiene que el
vínculo sobre C'I cual reposa la union ameri­
cana, que no os pacto ni contrato, segun
las ideas dominantes en los trutudist as del
siglo pasado; sost iene y prueba que «C'suna
«ley espcciallsima que /lOS, el pueblo amo­
« ricano, nos hemos dado", que no puede sor
deshecha ni en parte ni en todo mientras
que no.~, el pueblo americano, no lo haga de
acuerdo con las proscripciones de la Cons­
t itucion.

Sobre esta bnsc, contenida en el pensa­
miento del maestro Stori, so apoyaron las
doctrinas do los del Norte en la pasada
guerra, Los del Sud, querían separarse COIl

motivo de la esclnvatura, y los dC'1 Norte
decían: no; es que /lOS, ('1 pueblo americano,
hemos h('cho ('sta I('y ('sp('cial; r('un:íll1ollos
('n una conv('ncion; PPI'O como los del Sud,
subiall que en UIlU conv(,llcion sprian v('nei­
dos, por lu grall mayoria d(' los d('1 1\ort(',

apelaron á las armas. De consiguiente, señor,
yo digo, aplicando ostu doctrina al presente
caso; el Congreso no tiene facultad, para
deshacer un Estado ni la Legislatura de una­
Provincia para deshacerse á sí misma, un
Estado que nos, el pueblo Argentino, hemos
hecho.

Asi es que me ha parecido que importa
una violacion completa de la Constitucion
('1donativo hecho por Córdoba, de su capital,
y el que ha hecho la Provincia de Santa Fé,
del Rosario; por que si un estado no puedo
deshacerse á punto de dar su ciudad capital
con gran poblacion ; tampoco puedo deshu­
cerse hasta la mitad, ni hasta la tercera
parte.

Se puede dar una fraccion mínima dI'
poblacion, de manera que no se altere la
fisonomía del Estado que /I0g, C'I pueblo
Arjentino, crearnos: pero no podemos dar
nada de aquello que puede alterar ó cambiar
C'Iser político creado por la Constitucion.

Si cada provincia tuviera C'I derecho dI'
darse, de deshacerse, por cualesquier mot i­
vo, y la Nación tuviera ('1 derecho de uccp­
tur esos donativos, es evidente quo la
Repúblíca y sus instituciones esturian ('S­
puestas todos los dial' :í ser disueltas supri­
miendo la base de nuestra cxistr-ncin política.

Buenos Aires puede ceder li San Fernando
ú otra pequeña villa; Santa Fé puede ceder
las Piedras, la Esquina, San Lorenzo; y
Córdoba puede ceder PI Fraile Muerto, Yilln
Nueva, cte. Pero el Rosario con 15 mil
habitantes no puede ser cedido ni aceptado
por la Naeion.

Para probar C'I hecho de que ";1' deshucc
la Provincia de Santa Fé, tengo que entrar
en un terreno sobre PI cual me anticipo á
pedir disculpa :\ mis cólcgns, por el juicio
que voy á emitir.

i.Cluíl es la poblacion do Santa Fe Xo
hay un censo nacional, único dato á que yo

~a;le~~17t:~~01¿:;:1~~~\:I:ll¡:~ I~~~i~ 1~ll;~7)~(~~:~~
gorados de una parte r de otra, porque ('1
espíritu provincial, siempre está dispuesto
:\ exagerar ('1 número de sus hnbit antcs, lo
mismo que sus fuentes de riqueza. Asi l'S
que desde ahora me anticipo á decir, que si
ulgun señor Senador \l('/l:a :í dar un número
superior al mio, me anticipo :í decir, que a~i

como él no estii obligado :í dar crédito al
juicio mio, yo tampoco C'stoy oblil!:l\(lo:í dar
cJ'(~dito :i una eifm qu(' no está constat:HIa
por el Gobi('rno Naeil)na1.
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Examinando, señor. la Provincia de San­
ta Fé, me he-preguntado yo, ¿cuál era la po­
blacion de Santa Fé cuando se dictó la Cons-

o titucion en 1853? Es probable, y estoy muy
inclinado á creer que la poblacion que tenia
entonces la Provincia de Santa Fé, no era
mas de 30 mil habitantes, población que
le daba dos Diputados por 20,000 habitan­
tes y una fracción de diez mil.

Supongamos, señor Presidente, que du­
rante los 13 años de tiempo transcurrido,
la Provincia de Sa[n]ta - Fé haya aumen­
tado diez mil habitantes, y que hoy día
tiene 40 mil. De manera, señor Presidente,
que siendo la poblacion del Rosario de
quince Ó 20 mil habitantes, suprimida ella
por la donacion, s610 le quedan á la Pro­
vincia de Santa Fé 25 mil.

Yo juzgo que esta será la poblacion de la
Provincia, porque la capital de Santa Fé
tiene poco mas 6 menos ocho mil habitantes.
Despucs, hay cinco 6 seis aldeas con dos­
cientos y algunas hast a con quinientos ha­
bitantes. Estas poblaciones, darán doce 6
quince mil habitantes, y el resto está espar­
cido en la campaña, que es la mas pequeña
de las domas Provincias argent inas.

Este juicio mio, señor Presidente, se apoya
en los votos que para la reprcsentacion en el
Congreso le han dado á la Provincia de San­
ta Fé. Puede haber equivocación en esto;
pero siquiera busco este único apoyo, que es
el que existe en la Constitucion; puesto que
dos Diputados que le señala el artículo 38,
representan 30 6 40 mil habitantes.

Digo , pues, que la Provincia de Santa Fé
con 25 mil habitantes, no será una estancia,
como se ha dicho en la Cámara de Diputados,
pero está tan distante de quedar de estancia
como lejos de ser Estado de una fedcracion:
esto ~i digo es un hecho análogo, cuando
veo la pretension de hacer de Santa Fé con
25 mil habitantes, un Estado federal.

He hecho este cómputo numérico, para
decir que el proyecto de ley sancionado por
la Cámara de Diputados, víene á quitarle
á la Provincia de Santa Fe un Diputado en
la rcpresentncíon del Congreso. La prueba
evidente, es que si las autoridades nacionales
fuesen á tomar su puesto entre quince 6
veinte mil habitantes, le habrian de decir
que en virtud de la Constitucíon, tenían
derecho á tener represent.acion en el Con­
greso, y habían de reclamar. Entonces, el
Rosario, seria representado por un Diputado
en el Congreso. No diré nada, respecto al he-

cho, puesto que en cualquiera parte que se
coloque la capital, tiene que tener represen­
tacion; pero sí observaré, que este Diputado
que el Rosario tendria que colocar en el
Congreso, representa un Diputado que se le
quita al Estado federal de Santa Fé; y
nadie puede quitar, deshacer lo que el pueblo
Argentino hizo: Santa Fé con dos Diputados
al Congreso.

Señor: en el 6rden moral de las ideas hay
un otro argumento de fuerza, cuando se
trata de cifras incompletas.

Hay estadísticas provinciales para todos:
sabemos como son las estadísticas provin­
ciales, que son como las elecciones, en que
se aumentan los votos. Entonces, yo vengo
á buscar en el ánimo de mis cólcgas un
juicio de otro género.

<,Cuál es la fuerza, la vida, la importancia,
el comercio y la representacion moral en sus
relaciones con las domas provincias argen­
tinas de la Provincia de Santa Fé, cuál es
su alma, su nérvio? Todo ('1 mundo ha de
decir que es el Rosario lo que mas valor
moral y materlí]al le da í, la Provincia de
Santa Fé. Entonces, si suprimimos al Rosa­
rio; habríamos deshecho un Estado: pero
para eso no tiene derecho ni facultades el
Congreso Argentino, ni la Legislatura de
Santa Fé, por que es la obra de nos, el
pueblo Argentino, de acuerdo con las pres­
cripciones de la Con[s)titucion Nacional.

Tengo, que llegar, señor, á otro punto
que no es del derecho constitucional, sino
una disertacion pequeña sobre hechos ra­
cionales simplemente. ~Ie refiero á la resis­
tencia que se [sic)ha levantado entre nosotros
la palabra desierto, á la resistencia de hacer
la capital en lo que se llama vulgarmente el
desierto. El pensamiento americano de hacer
la capital en el desierto, es el pensamiento
que persistió al hecho; 6 mejor dicho, el
hecho que se produjo en virtud de la persis­
tencia del juicio de los miembros de la
constituyente de 1787 en los Estndos Unidos,
dejó sin voto, sin ejercicio de los derechos
pollt.icos á los habitantes de la ciudad que
dcbia ser capital dc la Nacion. Esto es lo
mismo, señor Presidente, que establecer una
prima á la dcspoblacion de la capital; por
que en los Estados Unidos, donde el ejercicio
de los derechos políticos es la garantia mas
querida, mas altamente apetecidn desde que
fueron libres; decirles a estos habitantes­
<aquí no se vota, aquí no !!C tiene repre­
e scntacion» , es establecer una prima lÍ la
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despoblacion de la capital; es decir, estorbar
la poblacíon por este medio. No solamente
se propusieron los que hicieron la Constitu­
cion Norte americana, estorbar la poblacion
de la capital por este medio, sino que tarn­
bien quisieron que en torno del Congreso,
no se agitasen elecciones ni pasiones de par­
tido; que el pueblo que rodease á las autori­
dades nacionales no tuviese influencia al­
guna en el Congreso, como la tendria evi­
dentemente, desde que tuviese derecho de
elegir y de ser representado.

Este ha sido un punto atacado reciente­
mente por algunos tratadistas norte-ameri­
canos, haciendo argumentos verdaderamen­
te contundentes. Ellos han dicho: nosotros,
cuyos motivos de queja, para con la madre
patria, fueron el que se nos quiso imponer
impuestos cuando no estábamos representa­
dos en el parlamento, ¿,cómo consentiremos
que los habitantes de Washington, paguen
impuestos, sin estar representados'? El argu­
mento era verdaderamente fuerte; pero los
partidarios de la Constitucion han sostenido
el hecho, diciendo: primero, que ellos no
hablan violado derecho alguno adquirido,
que ellos pusieron la capital en un desierto
verdaderamente; que no obligabnn á nadie
á habitar en la capital de Washington, y
los que quisieran votar, podrian salir fuera
del districto [sic].

El hecho es que, upcsar de la fuerza de la nr­
gumentacion, contra la falta del voto, apesar
de que la Constitucion de los Estados Unidos
ha sufrido dos enmiendas, la una en 1804, y
la última con motivo de la esclavatura: sin
embargo, este punto relat ivo á la represen­
tacion en el Congreso, no ha sido tocado.

Asi es eómo se esplica que Washington
haya crecido de una manera tan despropor­
cional relativnmonte á los demas Estados,
á punto de que pueblos con cincuenta años
de existencia, tienen doble poblncion que
Washington.

Se ve, pues, cómo los norte americanos no
han sido una nación nsust adizu corno noso­
tros, de la palabra desierto, Pero cuando se
habla de un punto cualquicrn sobre el tra­
yecto de un ferro-carril, decir que ese punto es
desierto, se dice, pcrmítusomc la palabra,
un absurdo; porque el desierto no puede
existir nunca sobre un ferro-carril.

Los Norte-americanos, señor, cuando quie­
ren hacer desaparecer los desiertos, endere­
zan á ellos sus ferro-carriles, y antes de un
nño desaparecen.

De manera, señor, que cuando se habla
del desierto en el trayecto del ferro-carril,'
lo único que puede probarse, es que el de­
sierto no está en los puntos por donde pasa
el ferro-carril, sinó en el espíritu y en el
eorazon de los hombres que abrigan esa
idea, Si, señor Presidente; el verdadero de­
sierto está en los corazones de algunos de
nuest.ros conciudadanos, que no tienen amor
por la patria, que no tienen sentimientos
republicanos, que carecen de la abnegacíon
que nos debe inducir á hacer esfuerzos con­
trarios á nuestros intereses personales, ('11

favor del resto de la República Argcntinu.
(Aplausos.)
Ahi es donde está el desierto, señor Presi­

dente, por que no existe el desierto sobre pi
trayecto de un ferro-carril, puesto que ('1
vapor y la electricidad tienen el poder de
deshacer los desiertos.

Señor: la faz polítícu de la cuestion de la
capital en el Rosario, confieso que es la que
me ha afectado mas profundamente, y esta
es por consiguiente para mi, la parte mas
dificil de la discuslon. Sin embargo, tengo
que esponer mi pensamiento á ese respecto.

Existe, señor Presidente, un antagonismo
entre la Provincia de Santa Fé r la de Bue­
1I0S Aires, producto de hechas [.~ic: 01 fratri­
cidas de parte á parte durante 50 años. Esta
lucha en los últimos tiempos tomó UII carác­
ter mas enérgico, por que ú la pasion politica
se agregaron las pasiones émulos mercant iles,
Los derechos diferenciales vinieron á poner
de manifiesto esas pasiones, esa odiosidud
respecto de Buenos Aires.

Yo digo: no ha ocurrido hasta hoy dcspucs
de Pavon, ninguna cuestion á consecuencia
de estar la Capital en Buenos Aires, porque
era transitoria la solucion ; si se hubiese
tratado de hacerla permanente, hubiera sido
otra cosa.

Digo que hoy dia est amos <'11las mismas
condiciones, si se lleva la capital al Rosurio:
la. ley que designe la capital en el Rosario,
es igual para mi a un decreto de desorga­
nizacion para la República.

[Aplausos.Ji
Antes de un año, eso tendría lugar.
No inquiero las razones que para estas pa­

siones existun, ni estudio 1:\historia de esos
hechos; pero ello es que existen; el hecho es
que hay prevenciones del Rosario contra
Buenos Aires y de este para aquel. El re-

, Loe corehetes le encuentran en el ()riA:i,,~1 f .v, d~1 1-:. I
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medio á ese mal seria que ninguno de esos
puntos fuese la capital de la República.

Colocando la Capital, cn un tercer punto
que no fuese ni el Rosario ni Buenos Aires,
hnbríamos muerto esa animosidad, esa tra­
dicion hóstil y nntagonist a. Buenos Aires y
el Rosario, sus intereses materiales verian
con sentimiento el que la capital fuese el
Fraile Muerto, por ejemplo; pero no habría
ni 6dios, ni recriminaciones á nadie. Queda­
ría solo, entonces, el émulo mercantil entre
esas dos ciudades, que' seria fecundo en bienes
á esas localidades, y á la República entera.

Señor: descendiendo al presente, diré bre­
ves palabras sobre el punto que' se refiere :í
la tal política que estoy tratando.

El General Urquiza, señor Presidente, ha
ejercido tambien la influencia que su poder
tiene para que la capital sea en el Rosario,
y yo digo, señor Presidente, (es una concien­
cia que' me he formado de los hechos pasa­
dos) en nombre de' los antecedentes políticos
dr-l General Urquizu en nomhre de los 40
años que figura en la vida publica: si él
quiere la capital en (01 Rosario, el negocio
('S malo, es pésimo.

[Aplousos] 1

Se ha trabajado con tanto descaro al res­
pocto que' la luz se ha hecho. - Es la desor­
ganízacion del pais, son las antiguas resis­
tcncias que se van :í provocar.

Hace pocos momentos, antes de entrar á
esta Cámaru, que he leido una carta im­
portante del Rosario, de un hombre de
negocios, que dice': <no creo que salga la
« capital de Buenos Aires, pero si tal sucede
« nada me importa, en presencia de' lo que
<' va á venir: mis intereses personales que
« ganaría con que' la capital fuese nqui»: ('S

una cuest ion importante, la mas grave posi­
ble, á tal punto, que en presencia de las
resistencias que sobrevendrán, antes de un
año tendremos la guerra: que torios los he­
chos sociales y polit icos de parte rlel Rosario,
han de ser de acuerdo con la capital alli.
El Presidente y el Vice Presidente que se eli­
jan de la República, han de seguir las con­
secuencias de aquel antecedente: los micm­
bros del Congreso han de seguir en ese
camino; y en fin, torio ha de marchar de
acuerdo con la localizacion de la Capital en
en el Rosario. De manera que en nombre
de la Constitucion nacional, como Senador,
me veo obligado á rechazar este proyecto

como inconstitucional, y como partidario de
una idea política, me veo doblemente obli­
gado á rechazarlo, y á nombre de la necesi­
dad que tiene este país de mantener la
union á toda costa.

Si apcsar de lo que he dicho, en el Senado
se realiza el fen6meno de dar el decreto de
guerra para la República, haciendo el honor
que se debe á las opiniones de mis cólegas,
yo me esplicaré un hecho semejante con
el pensamiento' que se encierra en una
sentencia que por vulgar, ha pasado á ser
la propiedad de la humanidad entera; pero
no la diré en los términos en que vulgarmente
corre; sino en In forma que yo comprendo
á la Divinidad; á saber, que « Dios consien­
te en la ceguera de aquellos que quieren
perderse.» He dicho.

(Aplausos)
S. Del Barco- Señor Presidente, no obs­

tante que la discusión del proyecto está en
general, he notado que los miembros que
han tomado parte en la discusion, han des­
cendido á atacarlo en particular; sin em­
bargo, no he querido interrumpirlos, porque
deseaba oírlos: ni tampoco he' querido pedir
al señor Presidente que los llamase al punto
en discusion, por la misma razono Pero ya
que se ha tocado la cucstion y se han hecho
algunos cargos á la Provincia de Sunta-Fé
y aun :í los miembros de la Cornision, yo
estoy en el deber de contestarlos, aunque
de' un modo muy breve y sensillo,

El señor Senador que últimamente habló,
ha t rutado de probarnos, señor Presidente,
que' el proyecto en discusión es inconstitucio­
nal; pero francamente, no veo cual sea la in­
constitucionalidad, puesto que hay Ull articu­
lo esprcso de la Constitucion Nacional, que
manda que debe indicarse par el Congreso
el punto donde haya de fijlJd."1lC la C'apit al
permanente de' la República, y es en virtud
de' ese' articulo, que la Cámara de Diputados,
por una mayoría inmensa ha sancionado el
proyecto que nos ocupa, y lí nadie se le ha
ocurrido decir que es inconstitucional. Así
es que creo, que en esta parte', el señor Se­
nador por Córdoba está equivocado.

Una de las pruebas ó razones, mas bien
dicho, que tiene para atacar pi proyecto, es
que cediendo la Provincia de Santa Fé la
ciudad del Rosario para Cupitul de In He­
pública, perderia su ser politico; mas este
es un hecho falso, falsísimo. La Provincia
de Santa Fé, segun su Constitucion, ha ce­
dido la Ciudad del Rosnrio para Capital
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permanente de la República, y se dice que
por este hecho ha perdido toda su existencia
política. En esto no veo consecuencia en el
señor Senador. No hace mucho tiempo que
él mismo nos presentaba un proyecto por
el cual la Capital de la República seria en
el Fraile Muerto, y por la Constitución de
Córdoba esa localidad manda un Diputado;
y no se le ocurrió decir entonces que la Pro­
vineia de C6rdoba perdía su ser político por
ese hecho. Asi es que no veo lógica ni con­
secuencia en sus opiniones.

Tambien se fundaba el señor Senador en
dos nrttculos de la Constítucíon. Dice uno
de ellos, que el Gobierno general garante la
forma republicana de Gobierno y las institu­
ciones. Si, señor Presidente, es muy posi­
tivo y exacto, pero yo no veo que se faltc á
esa preseripcion constitucional, por el mero
hecho de designar el Rosario para capital
permanente de la República.

Porque la Provincia de Santa Fé ú otra
cualquiera de las que componen la Nacion
Argentina ceda tal ó cual localidad, no ha
faltado absolutamente á las formas ropu­
blicanus de su Gobierno, porque tiene ('1
derecho de dar lo que le correspondo. La
Lejislnturn de Santa Fé es la competente
para ceder ('1 Rosario para capital perma­
nente de la República, y no por eso se
falsea ('1 art iculo const.itucionul.

Se dico, señor Presidente, que seria muy
conveniente nutorizar la designucion de un
punto en el desierto, y hé ahí otro hecho que
no me esplico ni puedo esplicarme. Cuando
('1 Congreso dice, prefiero á un desierto sin
elementos de existencia, sino aquellos mas
indispensables en la vida ordinaria, una
ciudad que es pequeña, P(,I'O que será grande
despucs como lo será la Ropública Argent i­
na, cuando háynmos conseguido la paz, ra­
diquernos nuestras instituciones y leyes, no
sé por qué se desecha. :'vIe admiro mucho
que se haga semejante argumento.

Se dice, señor Presidente, tomando por
otro lado la cuestion, la snncion de ostu
ley serlÍ el decreto de desorgunizucion: no
lo comprendo así, y si lo comprendiera no
seria yo pi que la npoyára. Para mi, lu re­
solucion del Congreso udopulndose el pro­
yr-cto, va tí traer la paz de la República, y
vá tí consolidar la union de los argcnt inos.
Si, señor Presidente, no comprendo que :JI
cumplir un mandato que nos han exigido
los pueblos, vamos nosotros á establecer la
dcsorganizncion. No, señor: esos mismos

pueblos que nos han dado ese mandato, que
nos exigen que lo cumplamos, precisamente
cuando llenamos nuestro cometido, hayan
de querer deshacer todo lo hecho, y traer
las desgracias para todos. No se diga que la
Provincia de Buenos Aires será la primera
en chocar con la de Santu Fé, ni la de Santa
Fé con la de Buenos Aires. A la de Buenos
Aires le hago el honor que se merece, di­
ciendo que ha sido y es la base sobre que
reposan las libertades del pais: y tan es nsi,
que si estarnos sentados aquí, es en virtud
de los sacrificios hechos por Buenos Aires,
y comprendo que ahora corno despuos, ella
estondorá una mano de auxilio ú sus herma­
nus las otras Provincias, para sostener la:­
instituciones que nos hemos dado. ¡";O ha­
gamos, pues, ningun disfuvor á las Provin­
cias, ni adcluntcmos un juicio ú su respecto
que de cierto será injusto.

Se ha traido ú esta discusión un nombro
propio, señor Presidente, y con eso nombro
se quiere hacer un reproche á los que 110

piensan como el señor Senador que dejn lu
palabra; este nombre, señor Presidente, e:­
el del General Frquiza. Comprendo que cual­
quiera ciudadano de la República, como cual­
quier Senador, ticno el derecho de l)('n8:1I'
y de mnnifost ar su juicio respecto de estu
curstion, ~. no sé que rn los miembros de la
Comisión, ni rn el Senado, ni en rl Con­
groso hnyun podido influir las ideas <il'l
General L'rquiza en e:-ta cuesí ion, y aun
suponiendo que las hubiera manifestado
categórícumcntc, creo que está en :-U pleno
derecho, como yo y el señor ~<'nadol" por
Córdoba. Jamás he tenido simpnt ia por el
General L'rquiz«, no le conozco ni de vista,
y sin embnrgo, me merece ulgun respeto, ~.

que 1:1 República toda y el pueblo de Buenos
Aires, se lo deben t ambien como vencedor
en Caseros.

(8ih'idos y ruido I'n la barra.¡

Acepto los silvidos, pOI"l¡UP 110 me intimi­
dan.

Esas son mis convicciones, y creo tener el
derecho de manifestadas como cualquiera
ot 1"0 señor Senador.

Se dice, por (lit imo, señor Presidente, que
el Conzroso colocado en el Rosario se hará
eco <I<,'las pasiones de aquel pueblo: pero
¿por qué se cree que el Rosario tenga <'8:18

pasiones'! ¡,De qué bases se parte para creer
que él pretenda venir ~í derrocar la Naciona­
lidad Argentina?
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Sin embargo, lo hemos visto en los mo­
montos de conflicto para la Nacion, el Ro­
sario era el primero que estondia la mano
:í sus hermanos; era el primero que daba
sus hombres, y que mandaba sus hijos á
derramar su sangre en defensa de las liber­
tades é instituciones.

Yo no habría deseado descender á estos
detalles, señor Presidente, porque hubiera
deseado que la discusion se mantuviera en
el terreno de las santas conveniencias y de
las altas consideraciones: pero el discurso
del señor Senador me ha obligado á ello,
y termino aquí, reservándome el derecho
de agregar algunas otras consideraciones,
si lo juzgo conveniente.

S. Piñero -- Me permitiré hacer una li­
jera contestacion al señor Senador que aC3­
bu de hablar; pero antes, hago mocion para
que la discusion sea libre, requisito que'
habíamos olvidado.

(Apoyado.)
En la corriente del discurso que he pro­

nunciado, me parece he olvidado decir
algo al hablar de los articulas de la Consti­
tucion, lo que dejaba incompleto mi pensa­
miento, de manera que parecia surgir que
mi idea era que los Estados de la República
Argentina no podían ceder nada para la Na­
cion, al objeto de que se haga la capital de
la República. No, señor; los Estados de la
República Argentina en nombre de la Cons­
titucion, pueden ceder todo aquello que no
altere su vida interna, cuanto su represen­
tacion en el Conqreso ni el ser polftico creado
por la Constitucion. La Provincia de Santa­
Fé puede ceder las Piedras, porque es una
fraccion mínima que no tiene importancia
respecto al Estado, y esa cesión no alterará
su fisonomía moral y material; pero ceder
una ciudad de IS,OOO almas...

S. Del Barco - El Rosario tiene 8.000
habitantes, y nada mas.

S. Piñero - Yo había dicho mi opinion
sobre los 8.000 habitantes; todo el mundo
cree que tiene 15,000. Se baja esa cifra
cuando conviene, pero no hay como pro­
barlo, porque no hay censo.

S. Granel - Si lo hay, y yo le probaré
la verdad de esas cifras.

S. Piñero - Ya he dicho que no me creo
obligado á aceptar esas cifras; pero, repito,
que una Provincia puede ceder parte de RU
territorio; y una escasa poblacion, sino
fraccion insignificante pero no una parto
importante como lo es la del Rosario.

S. Frias (D. F.) - Señor Presidente: en
algunas de nuestras últimas sesiones, he
tenido mas de una vez ocasion de manifes­
tar al Senado, lo acertado que habian anda­
do los Lejisladores del país, cuando dividie­
ron en dos las Cámaras de que se compone
el Poder Lejislativo. Decia que esa division
era muy necesaria para el acierto de las de­
liberaciones de estos cuerpos; muy necesaria
para estorbar las malas leyes que se dictaban,
cuando se sancionaban con precipitacion,
con lijereza, sin dar tiempo bastante á la
reflexión y al estudio. Me parece, señor, que
en esta ocasion, es eso en realidad lo que
ha sucedido; y mi convíccion es, que la Cá­
mara de Diputados, ha sancionado con li­
jereza la ley que estamos llamados en este
momento á examinar.

Conozco los usos parlamentarios; sé hasta
donde debo llevar el respeto que me inspi­
ran los miembros dela Cámara, á que noten­
go el honor de pertenecer; pero conozco tarn­
bien las prolrjrogatívns del Senado, y sé que
no cumplo con mi deber, sino emitiendo con
leal franqueza mis opiniones.

Tan persuadido estoy, señor Presidente,
de que esa ley será funesta al reposo de
este país, será funesta á sus intereses mas
considerables, á la paz y al porvenir de la
República, que cuando se trataba de resolver
por primera vez después del triunfo de Pa­
van, cuál habria de ser el lugar en que debían
tener asiento las autoridades Nacionales, yo,
que tenia el honor de hacer parte del Senado
de la Lejislatura Provincial, defendí en­
tonces las ideas que vengo á defender ahora
mismo. Entonces pensaba que estas dos
autoridades; la autoridad suprema del país,
y la autoridad local de la mas importante
y poderosa de las Provincias Argentinas, po­
dian vivir bien, estando cerca la una de la
otra, sin estorbarse; y que el Gobierno Na­
cional no necesitaba despojar en lo mínimo
á esta Provincia libertadora de la República
Argentina, de los derechos que le concedía
la Constitucion federal.

Tenia por adversario en aquella ocasion, al
señor Ministro de Justicia, el que, aunque
no he conversado con él una sola palabra
á este' respecto, estoy persuadido que no Re­
rá hoy adversario tan culoroso ; porque
los hechos han hablado, la esperiencia nos
ha dudo sus lecciones; y los unos y la otra
nos dicen que eran infundados, sea dicho
esto, para honor de la Provincia de Buenos
Airl's, los temores que abrigaba el señor
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Ministro, y que mis esperanzas están plena­
mente justificadas. (Aplausos prolongados]. I

S. Presidente- Será preciso hacer remo­
ver la barra en cumplimiento del reglamento,
si no guarda la moderacíon debida. Los
señores que la componen, tengan á bien no
interrumpir, pues, el mal seria para ellos.

S. Frías (D. F.) - El Ministro del que
estaba llamado á ser mas tarde el Presi­
dente de la República, nos decía: en la si­
tuacion dificil en que se halla el país, es
preciso revestir de bastante fuerza, á este
Poder Supremo de la Nacion; y cm fuerza
no se puede obtener, sino federalizando la
Provincia de Buenos Aires.

El primer pensamiento fué Iederallzar la
Provincia entera de Buenos Aires; despues
se vino á otro temperamento, á lo que se
há llamado la ley del compromiso, á la
federalizacion de la Ciudad de Buenos Aires.
Se ternia, señor, que en presencia uno de
otro, estos Poderes, los motivos de conflictos
habían de ser muy frecuentes, y que esta
Provincia de Buenos Aires, acostumbrada
durante diez años á gobernarse á si propia,
:í.usar de todos los derechos de una Nacion
independiente, difícilmente se sorncteriu al
papel mas modesto de Provincia federal:
difícilmente prestaría todo su apoyo :í. las
autoridades Nacionales, para la reeonstruc­
cion tan anhelada en aquel momento, de
la union de la República Argentina.

Yo consideraba, señor, en aquellos días
mucho mas venturosos por cierto que los
actuales; en aquellos momentos el partido
liberal dominaba la República entera, y el
pnis estaba todo constituido; yo consideraba,
digo, que esos dos grandes hechos importa­
ban una gran cosa. Yo pensaba que esta
Provincia de Buenos Aires, perfectamente
satisfechas todas sus aspiraciones des pues de
la lucha de los diez años, seria una exlclelcn­
te Provincia federal; y el señor Senador por
Santa Fé ha pronunciado una palabra, que
es algo mas que una palabra generosa; es
una palabra justa. Si estamos sentados aquí,
ha dicho, lo debemos á la Provincia de
Buenos Aires, Si, la esperieneia ha justifi­
cado mi confianza; pues, la Provincin de
Buenos Aires hu llenado todos sus deberes
de Provincin federal, yen situnciones muy
dificiles.

Ley del compromiso, esa ley creada en
un momento de aturdimiento, pormítaseme

11.08 corchetes fileencuentran en el orilinRI. (N.ddH.)

usar de esta palabra, fué un sacrificio hecho
al pensamiento de un hombre popular y
necesario para presidir á la República Ar­
gentina, el vencedor de Pavono

Se le exigió ese sacrificio, de la ley del
compromiso, como se le ha llamado, aunque
en realidad no he sabido nunca lo que signi­
fica. Importaba una doble jurisdicción ejer­
cida á la vez sobre la Ciudad de Buenos Aires
por el Gobierno Nacional y por las autori­
dades Provinciales. La Municipalidad de­
pendia del Minist ro del Interior, pero no
podia sin embargo el Congreso alterar el
régimen existente. La ciudad de Buenos
Aires tenia sus Lcjisladores.sus Reprcscntun­
tes en la Lejislatura local, pero estos Repre­
sentantes no podían lejislar para el Xluni­
cipio. Habia una division muy singular de'
atribuciones: asi, por ejemplo, el hospital
de hombres pertenecía ;í un Gobierno, y C'\
de rnugercs i ot ro.

Apesnr, pues, de que esa ley creaba
obstáculos, introducía elementos verdaderos
de discordia cnt re ambas autoridades, ellas
han vivido en perfecta paz, en buena armo­
nia; nunca han tenido que pedir á la justicia
federal la solucion de ningun conflicto. El
Congreso no legisla nunca sobre el ~Iunici­

pio. Una sola vez, señor, se 1I0S presentó,
el año 63, el presupuesto Municipal. Una
discusion tuvo lugar en el Sellado, que si
me fuera permitido calificar, diria, que fué
algo cómica; íué esta: el presupuesto no so
leyó, y se adoptó sin embargo en general y
en particular. En [siL' U] miembro informan­
te de la Comision, que debía dictaminar so­
bre el presupuesto, nos decia : no tenemos
tiempo para examinarlo, y por otra parle a­
grcgabn, es preciso tener fe en los conocimicn­
tos prácí icos de los miembros de la Xlunicipa­
lidad. La verdad es, señor Presidente, .Y la
diré, puesto que la palabra me ha sido dada
para manifestar lo que pienso, la verdad es,
que la Municipnlidud nunca estuvo en ma­
nos mas impuras.

Es un (,II'OJ' el que se cometió; y muchos
[sic: 01sostienen ahora mismo, sin embar­
go, que la fodcrnlizacíon daba fuerzas al Go­
bierno Nacional. Poro no os nsi ; por el COIl­

t rario, le creaba obstaculos: y ahi esui el se­
ñor Ministro del Interior que nos dirá, que
hú sufrido mas de una hora de amargura en
presencia de esa Municipalidad tan dificil
de gobernar con la ley del compromiso.

Ni es estraño que tal cosa haya sucedido
entre nosotros. Recorría en la ocasion an-
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terior, cuando esta misma cueslion se trata­
ba en la Lcjislntura Provincial, la mayor
parte de los mensajes de los Presidentes de
los Estados Unidos, desde 1818 hasta el
presente, y en todos ellos encontraba que
los Presidentes se quejaban del abandono en
que el Congreso dejaba aquel districto [sic)
de Columbia; pero la tarea de los miembros
del Congreso era distinta; se ocupaban de
lo Nacional y descuidaban lo local.

Al fin sucedió que el mismo Gobierno
Nacional, el mismo señor Ministro del In­
terior, en la memoria del año ppdo, nos decia:
la Conslitucion ha establecido que el régi­
men Xlunicipal es del csclusivo resorte de
las localidades; la ~Iunicipalidad de Buenos
Aires estará mejor atendida por los hom­
blrles de la localidad, y el Gobierno Nacio­
nal se desprenderá de tareas que distraen
su atencion de los puntos á que únicamen­
te debe contraerse.

Se dice que las grandes ciudades no deben
ser el asiento del as autoridades Nacionales:
y yo realmente no participo de esa opinion.

Cuando las autoridades Nacionales residen
on una gran Ciudad, como esta, desde que el
Gobierno Federal se ocupe únicamente de
aquellas atenciones que por la Constitucion
le están encomendadas, no perjudica en ma­
nera alguna esa residencia: y cuando se
trata de Repúblicas nacientes, cuando los
hombres públicos como nosotros, están lla­
mados á hacer leyes que afectan los íntere­
ses de todos, yo creo que convienen los
centros de luz para capital, creo que con­
viene mas Buenos Aires que el desierto,
dígasc lo que se quiera.

Hay entre nosotros cierta monomanía,
permitusemc valerme de esta osprcsion al
hablar de las cosas que suceden en las gran­
des naciones, y al establecer ciertos axiomas,
que se proclaman por todos sin notar las
diferencias de las circunstancias entre unas
y otras sociedades. No es cierto que donde
hay mucha gente, haya siempre mucho de­
sórdcn ; no, señor.

La gran ciudad de Lóndres conl iene la
décima parte de toda la población de la
Gran Bretaña; allí se cuentan tres millones
de habitantes; y sin embargo no hay talos
desórdenes,

París tiene la mitad de la poblacion de
Lóndres, con hábitos distintos de los de la
raza Anglo-Sajona: y en esa ciudad es nece­
sario un ejército considerable para manto­
ner la tranquilidad. Péro ¿cuál es la causa

en los pueblos europeos, de esa agitacion que
perturba la tranquilidad de las grandes po­
blaciones? Es una causa que no existe, que
no puede existir, señor Presidente, por mu­
cho tiempo entre nosotros. En esas gran­
des ciudades hay muchos obreros, hay pau­
perismo. Falta á menudo el trabajo á esos
millares de obreros, y el día que no lo
tienen, se sublevan urjidos por la necesidad;
no Caltanda escritores, como Prudhon, que
esplotan la miseria, para disponer de los
brazos; pero entre nosotros, la situaeion es
acaso parecido [sic: a)?

¿Hay un solo punto en la República Ar­
gentina, donde los obreros carezcan de tra­
bajo? ¿Cuál es la revolucion que han hecho
los obreros en Buenos Aires.

No hay sin embargo un solo punto en
la República Argentina que no haya paseado
su tea incendiaria.

Asi, cuando se nos cita á Stori; él nos
podria decir: no he hablado con Vds., se­
ñores; las autoridades Nacionales pueden
estar en Norte-América, en todas partes,
porque en todas impera la ley. Vds. de-

. ben colocarlas alli donde estén mas seguras,
y como no hay ningun punto en la Repú­
blica donde haya mas órden que en Buenos
Aires, ahí deben residir las autoridades N a­
cionales. [Aplausos prolongados.) I

Esta es una cuestion política, y no es otra
cosa. No estamos llamados á coronar el edi­
ficio constitucional que se ha construido;
estamos llamados como hombres públicos,
en la situación presente de la República, á
resolver este problema. En presencia de la
guerra del Paraguay, en presencia de la
civil, con la perspectiva de una lucha elec­
toral que es de temer ocasione una gran
crisis; ¿dónde conviene que residan las au­
toridades Nacionales?

¡,Yo pregunto á todo hombro sensato, si
no es esa toda la cuestiono La guerra del
Paraguay, pues, ¡es poca cosa!! Cuando ('1
Paraguay tiene su vanguardia en el territo­
rio Argentino: si, ahí está; porque yo llamo
la vanguardia del Paraguay á todos esos ma­
los argentinos, que simpatizan con la causa
del est rangero, cuando el pais está empeñado
en un]a] guerra que amenaza sus destinos
futuros.

( Prolonqados aplausos en la barra.)
La guerra civil no está apagadu todavía,

nos costará muchos sacrificios hacer frente
á esa doble guerra. ¡,Es conveniente que en

11.')8 r-orchetes le encuentran en el oriainal. (N. dtl B.J
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tales circunstancias alejemos la autoridad
suprema de este centro de luces, de recursos
y de fuerza?

y des pues, la crisis electoral!
¿Quién no comprende que será ella de

una gran trascendencia en la suerte del país?
Aun no sabemos si será un hombre de

bien ó un caudillo el que subirá á ocupar el
primer puesto de la República Argentina.
Yo sostengo que en presencia de todos esos
peligros, es bueno que las autoridades Nacio­
nales permanezcan aquí: yo pienso que si
el hombre que se elija para Presidente de
la República es una hombre de escasaa ap­
titudes, como lo temen muchos, yo quiero
verlo mas bien en Buenos Aires que en el
Rosario. Aqui hallaría estímulos por sus
buenas acciones; y encontraría tambicn un
freno para sus malas pasiones, si pretendiera
hacer el mal.

(Bmvos.)'
Preguntemos ahora, señor Presidente, en

la situacion presente de la República Argen­
tina, cuando se trata de atravesar esta crisis,
¡.cuál há sido la conducta de la Provincia
de Buenos Aires? Ha sido la conducta mas
meritoria. No estoy yo acostumbrado á adu­
lar á nadie; y muchas veces he dicho á esta
Provincia las verdades cual pensaba que
debia decírselas. Es preciso hacerle la jus­
ticia de reconocer, que durante esta lucha
ha cumplido leal y honradamente sus debe­
res. Si, señor, leal y honradamente; y ahí
están los señores Ministros para compro­
bar este aserto.

Cuando asomó el peligro de la guerra
esterior, há dado la Provincia de Buenos
Aires cuanto há podido; ha dado mas de
de (sic) 3000 hombres de solo la campaña,
para ir á pelear contra los paraguayos; y
mas de once millones de duros se han pres­
tado por el Banco de la Provincia. El señor
Ministro de Hacienda, me parece que no
me desmentirá, si afirmo que ha encontrado
á ese respecto, una coopcrncíon decidida en
las nutoridndes presentes, como en las que
anteriormente gobernaron esta Provincia.

Es innegable, señores, que en el momento
presente no hay otra Capital posible, si
queremos culocar [.~ic: o) el órdcn público
Nacional, que la ciudad de Buenos Aires, HC'
afirmado y sostengo, que ningún principio
federal se viola con In residencia de esas
autoridades en este lugar; y aqui, señor
Presidente, me es forzoso contestar ú un
~corchcte88eencuentr..ncneloriginRI.(N.dd¡':.)

singular argumento, al que veo se dá una
exajerada importancia por algunos de mis
cólegas, y por una parte de la prensa.

Reconocen muchos, que es conveniente la
permanencia de esta autoridad suprema aquí,
pero con jurisdiccion. Yo me confundo
realmente, cuando oigo á hombres sérios
decir que esa jurisdiccion es necesaria, para
que queden las autoridades federales; pero
¿en qué consiste esa [urisdiccion? El Gobier­
no mismo ha renunciado á la mayor parte
de ella: de manera que queda reducida á
200 vijilantes de Policía.

¿,Para qué los necesita el Gobierno Nacio­
nal? ¿Qué servicio prestan, y á quién lo
prestan? El Gefe de Policia mismo lo ha
dicho: existen 350 hombres en las cárceles á
la disposicion de los Jueces de la Provincia.
Unos pocos están sometidos al Juez federal,
y hay ademas bajo el mismo Juez algunos
presos polít icos.

Asi es que en realidad la Policia está al
servicio de las autoridades Provinciales; y
en relacion con los Jueces de Paz, en cuanto
desempeñan funciones de Comisarios.

A esto está reducida esa jurisdicción,
distrayendo la atención del Gobierno Nacio­
nal con pequeñeses, cuando tiene tantas
cosas graves en qué pensar.

Tal argumento es muy pequeño, pues: y
yo espero que los que entienden que ese resto
de jurisdicción conviene al Gobierno Nu­
cional, comprenderán que están en ('1'1'01':

que 2006 300 vigilantes, no sirven, si es que
debo descender ~í otro órden de considera­
ciones, á las autoridades Nacionales, como
fuerza defensiva; que no serán tampoco
fuerza ofensiva en manos de las nutoridadcs
de la Provincia; si es que se les quiere hacer
la injuria de sospechar que se han de re\'('1:11'
contra lo que mejor que nadie han contri­
buido ~í fundar.

Aqui está bien, señor, nqui cst.i bien la
autoridad federal. Hay peligro de alejarla
de Buenos Aires para acercarla :í. la Pro­
vincia de Entre Ríos. Si; y hablaré con la
modcrucion con que acostumbro hablar,
cuando se trata do nombres propios, poro
eon la írunquczu :í que estoy obligado dl'"dl'
C]UC' ocupo este asiento,

¿Cuúl ha sido C'I carácter de la lucha sos­
tenida- por la Provincia do Buenos Aires
durante diez años?

Era In de este pueblo, que en defensa de
los principios, combat ia lo que cntcndia
ser la dictadura de una influencia personal.
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No pienso yo, pues no quiero exagerar
nada, que hubiera en Entre Rios una odiosa
y abominable dictadura; pero aquel Gobier­
no no era sin embargo para mi el tipo de los
Gobiernos regulares.

¡,Qué es la Provincia de Entre Ríos?
La mas belicosa de todas las Provincias

Argentinas. Yo nombraré al general Urquiza
con moderacion, para decir lo que respecto
de él tengo que decir.

Jamás he hablado con él. Cuando esta
Provincia luchaba con mucho ardor contra
la Confederacion presidida por el general
Urquiza, creía que la moderacion era un
deber para todos los buenos Argentinos.
~Ic pareeia que la gratitud nos obligaba
á tributar ulgun respeto al vencedor de
Caseros. Yo esperaba, además, y no de­
sespero todavia, de verlo al servicio de la
mejor de las causas en mi pais, Sin em­
bargo, es preciso que como hombre po­
Iitico vea las cosas como son. En esa
Provincia rival de Buenos Aires, hay un
pueblo muy belicoso; en ellas están los
soldados de Basuoldo y de Toledo, y yo no
quiero acercar el Gobierno Nacional á esos
soldados, que lo desobedecieron, cuando pe­
leaba contra el enemigo esterior; porque
no hay mas distancia de la rebelion á la
desobediencia, que la que separa al Rosario
de Entre Ríos, que el ancho del Rio Paraná,
que se atraviesa en una sola noche.

La Provincia de Ent re Rios, y ahora no
me fijo en ningun nombre propio, durante
mucho tiempo será una provincia muy be­
licosa, sometida á las influencias personales.
Pienso que esa influencia ejercerá mucho po­
der sobre la Provincia de Santa Fé, Mas de
una sublevación ha tenido lugar en ella, y
me parece que una mano est raña ha influido
no poco en esos desórdenes.

En una palabra, entre la influencia de
un hombre, y la de este Pueblo, donde se
encuentra reunida la mayor libertad y la
mayor civilizacion, estaré por la influencia
de este pueblo, en los momentos difíciles
por que tenemos que pasar.

Lo repito, señor Presidente: la cuestion
es puramente práctica. No se trata de diser­
tar como académicos sobre pi lugar donde
mas conviniera estublecer pi asiento de las
autoridades de mi país. Si de eso se tratára,
es posible que yo dijera: vamos á una aldea.
Es posible que me sedujera el argumento
de los imitadores de los Estados Unidos; con
tal que tengamos las virtudes de los Norte-

americanos; pero si estas nos faltan, no ha­
gamos imitaciones falsas.

¿A qué necesidades tiene que atender en
nuestro país la autoridad federal en este
momento? Echemos una mirada por toda
la República. Empezemos por Mendoza,
vamos hasta Salta, ¿dónde encontraremos
una sola Provincia que haya respetado la
autoridad? En ninguna parte, á escepcion
de Jujuí.

Provincia ha habido, que durante los seis
últimos años ha debido tener segun la Cons­
t itucion dos gobernadores, y sin embargo
cuenta hasta hoy, despues de Pavon, diez y
seis! Yo prefiero, pues, para el porvenir de
mi pais, la influencia de los prineipios á la
influencia de los hombres. Echo la vista por
el cuadro de las Repúblicas Americanas:
empiezo por el Estado Oriental, hallo la
República de Flores, la de Melgarejo en
Bolivia, la de Moreno en el Ecuador, la
de Mosquera en Nueva Granada, y asi de
las otras; pero la República del pueblo,
¡,dónde está? Yo quiero que esté aquí, en este
centro de civilizacion; y por eso pido la in­
fluencia de este pueblo sobre las autoridades
que lo gobiernan.

(Aplausos.)

He sostenido, pues, señor Presidente, el
año 62 como el presente, que la co-existencia
de las dos autoridades era muy posible, que
ella no perjudicaba á ningun principio fede­
ral; que esta Provincia de Buenos Aires
cumpliría lealmente sus compromisos y sus
deberes de Provincia federal,

(Aplausos.)

Por consiguiente, señor, no hay inconve­
niente ninguno en que las cosas sigan como
están. No se trata tampoco de violar ningún
precepto constitucional, ni hay mal en es­
perar ú que vengan dias mas serenos, para
dar cumplimiento á ese artículo de la Cons­
titucion, si es que no se le quiere modificar,
cuando 10R hechos hayan hablado mas cla­
ramente todavia.

Por ot m parte, ese articulo de la Consti­
tucion !lO dice que las autoridades naciona­
les han de residir precisamente en un tr-rri­
torio 6 en una ciudad federalizuda. Esto
puede resolverse mas tarde. Los Norte-ame­
ricanos tardaron diez alios en dictar la ley
de capital. ¡,Por que no hemos de esperar
diez años nosot ros?



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTIr-;'AS 1813- 1898

¿Qué urgencia hay en designar desde
ahora el lugar en que han de establecerse
definitivamente esas autoridades?

Yo he recorrido la Constitucion para ver
si no habia otros articulos que nos impusie­
ran obligaciones parecidas á la del articulo
3°., y he encontrado siete artículos en ella,
que imponen diversos deberes al Congreso,
que el Congreso no ha llenado.

No, señor, no se viola la Constitucion
dejando que co-existan por ahora, mientras
duren peligros tan graves como los que en
este momento nos amenazan, no se viola
la Constitución dejando que co-existan las
autoridades superiores con las de la Pro­
vincia de Buenos Aires.

Yo deseo, señor, que eso suceda, porque
esas autoridades son en realidad el vinculo
de la union nacional, vinculo que es bueno
mantener en todo su vigor en las circuns­
tancias actuales. Quiméricos 6 no ¿quién
no abriga temores respecto al porvenir?
La prudencia aconseja á los hombros públi­
cos no alejar á las autoridades supremas de
este lugar, para aproximarlas á otro donde
Buenos Aires no ha visto nunca sin6 enemi­
gos decididos.

Yo no digo que Buenos Aires, por tener
lejos el Gobierno central, debiera serie me­
nos fiel; lo que afirmo, si, es esto: que esas
autoridades están aquí mejor que en ningu­
na otra parte; que es conveniente que estén
aquí unidas para hacer frente á los dos ene­
migos que tenemos que combatir, al Paraguay
y á los facciosos; que es conveniente que es­
tas dos autoridades sean vecinas una de la
otra, porque las cuestiones que puedan sur­
gir, se arreglan mejor de palabra. que por
notas. En fin, señor, me parece que he pre­
sentado muy buenas razones para sostener
mi pensamiento, da que las autoridades fe­
dorales deben mantenerse por ahora en el
seno de la Provincia mas ilustrada, mas
poderosa y que mas lealmente ha cumplido
todos sus compromisos respecto de la causa
nacional.

(Aplausos).
So Granel- Una posicion un poco des­

ventajosa es la que me queda, señor Presi­
dente, pnru usar de la palabra en este mo­
mento, después del bello discurso que ha
pronunciado el señor Senador pOI' Buenos
Ail·l's. No obstante, aunque reconozco que
me será imposible seguir al señor Senador
en el vuelo rápido de sus ideas, y mucho
mas decir nlgo que dosvnnczcu la i.npresion

que ha debido dejar en el ánimo de sus
oyentes, una profunda conviceion que se
basa en los intereses de mi pais, me hace
tentar el rebatir su luminoso discurso.

El ha sido verdaderamente luminoso, pe­
ro su luz es como la luz de la linterna sorda,
calculada para alumbrar al que la lleva y
cegar al que la mira.

Yo encuentro que todo lo que ha dicho
el señor Senador, habria podido servir para
fundar su opinion en otras circunstancias,
pero no en la que nos encontramos y á las
cuales ha llegado el Senado, quizá por seguir
las opiniones del señor Senador.

No es en el terreno de las conveniencias
en el que debiera pararse el señor Senador
para mirar esta cuestión. presentándonos
temores imaginarios que trae á la Cámara.
para impresionar el espíritu de sus oyentes.
No: él ha debido traernos el juramento que
hemos prestado, diciéndonos lealmente, que
estamos obligados á resolver esta cuestiono
por que la Constitucion lo manda y las m-­
cesidades del pais lo exigen. Pero el señor
Senador no ha tocado ninguno de estos
puntos tan esenciales, conformándosr- con
señalar únicamente los peligros que á su
juicio tenemos que atravesar.

El articulo 3.° de la Constitucion Nacional
dispone que debemos dar á la República
una Capital, en la que las autoridades de la
Nacion tengan verdadera y esclusiva juris­
diccion. Los incisos 27 y 28 del articulo 67
han establecido tarnbien de una mnncra ter­
minante, (,SIL obligacion: el inciso 3.° del
articulo 86, establece como una facultad
del Pode r Ejecutivo, la jurisdiccion en :-1
territorio de su residencia.

Dados estos antecedentes, croo que l'''

mas leal y mas honrado, en vez do servir :"t
las aspiraciones pequeñas de los intereses
mezquinos de Buenos Aires, mas leal y mas
honrado dcciu, servil' los intereses del pais,
cumpliendo los preceptos de la Constitución.

As! pensaba el señor Senador, cuando en
esta misma cuestion, sostenia opiniones de
otro género en las Cñmnrns de la Provincia
do Buenos Aires,

S(' me dir:í que lo" tiempos han cambiado
PPI"O yo contestaré que las opiniones que SI'

fundan en la moral y en la justicia, que son
los intereses por.nuncntos de lo" Pueblo".
no cambian, porque su base pS eterna.

El único medio de salvar de los conflictos
que las pasiones humanas puedan traer :í
sociedades tan profundamente des.nornli-



964 ASAMBLEAS COl\STITVYENTES ARGENTINAS 181.1· 1898

zudas como la nuestra, es no hacer esas
trnnsacciones que nos proponen, entre mez­
quinas pasiones y nuestros deberes. Es no
sacrificar los deberes del legislador, pospo­
niendo las obligaciones de nucst ro mandato
:í pequeños intereses cuya tortuosa ruta nos
muestran marcada con temores ilusorios. Si
hay algo que pueda servir para cumplir el
juramento que hemos prestado, de respe­
tar la Constitucion y proceder de acuerdo
con sus disposiciones, es precisamente desig­
nar la ciudad capital en que las autoridades
nacionales ejerzan una jurisdiccion esclusi­
va. Nosotros, señor Presidente, no tenemos
el derecho de despojar al Poder Ejecutivo
de la Nncion, que la facultad que la Consti­
tucion le acuerda pura tener jurisdicción
esclusiva en el lugar de su residencia.

No tengo yo la culpa, sin duda, de que
no se haya resuelto esta cuestión antes de
ahora, porque no he contribuido con mi
voto á ninguna de esas transacciones pusi­
lánimes en que, permítuseme la frase, no
se han consultado las necesidades del país,
sino las aspiraciones y deseos de la vida
confortable de las grandes ciudades, que ha
hecho mirar con indiferencia 6 de una mane­
ra distinta de lo que realmente son, los
verdaderos intereses del país. .

El articulo 3.o de la Constitucion, dice que
debemos elegir una ciudad para Capital de
la Nacion, y yo siento la necesidad de traer
al debate los recuerdos que tengo, de la
época en que la Constitucion se reform6;
t.anto mas, cuanto que, el señor Senador
por Córdoba ha hecho el único argumento
constitucional que se ha presentado en esta
discusion, diciendo que los constituyentes
no pudieron querer que se designase una
ciudad para la Capital de la República, pues­
to que dijeron que la cesion debía hacerse
por una 6 mas Legislatura de Provincia.
Circunstancia que demuestra, á su juicio,
que ellos quisieron un territorio y no una
ciudad, porque no es posible suponer unta)
ciudad que estuviese sujeta á la jurisdicción
de dos distintas Lcgislatur,..s de Provincia.

Yo fui Secretario de la Convcncion Pro­
vincial de Buenos Aires, que hizo las refor­
mas á la Constitucion ; y cuando se nombró
una Cornision encargada dt- presentar esas
reformas á la Convcncion, yo fui nombrado
Secretario especial de ('sa C'omision. Yo
asist 1, señor Presidente, á todas las discu­
siones que tuvieron lugar entonces, conozco
y recuerdo la opinion dC' todos los que de

alguna manera, tomaron parte en esas re­
formas,

El señor convencional Sarmiento, pro­
fundo consf.itucíonalist 11, cuyas opiniones
fueron casi siempre dominantes en aquella
Comision, tenia una idea especial á este
respecto, que se encuentra fundada y espli­
cada estensamente en el número 2". de «El
Redactor».

Entonces él creía que era una ciudad lo
que debía elcjirsc para Capital de la Nacíon ;
y el pensamiento de la Cámara de Diputados
designando al Rosario para este fin, ha sido
precisamente el que mejor ha interpretado
el suyo, porque en aquella época el señor
Sarmiento designaba tarnbien la ciudad del
Rosario como la que se hallaba en mejores
condiciones en la República, para servir de
asiento á las autoridades de la Nacion.

A la verdad, señor, el Rosario habiu cre­
cido desarrollando su vida en la época de
los derechos diferenciales; era la concentra­
cion de las fuerzas de las pasiones que se
habían disputado el triunfo durante diez
años, en una guerra tremenda que habia
ensangrentado la patria. Era pues, un pen­
samiento político sustraer á la lucha todos
los elementos de una ciudad, y ligarla por
el vínculo de sus propios intereses á la con­
servacion del6rden y la paz de la República,
á cuya consolidacion ofrecia tantas ventajas
su situacion geográfica.

Por eso el señor Sarmiento, con la lealtad
de su elevado espíritu y la franqueza de su
noble cotazon, espresaba su opinion con estas
notables palabras - c El Rosario debe ser
c la Capital de la Nacion, porque es el hijo
c adúltero de este matrimonio desunido; y
c no nos dejará vivir en paz mientras no le
c demos un patrimonio que satisfagn sus
« necesidades en el porvenir.»

Estas palabras, cuya originalidad podría
servir de garantía á la exactitud de mis
recuerdos, son las que ospresaban la opinion
de aquel ilustre Argentino: y si se consignó
en la Constitucion esa frase disyuntiva, pa­
ra que la ciudad elcjidu fuese cedida por
una ó mas Lcjisluturas Provinciales, fué por­
que se tuvo presente la ley que sobre esta
materia dictó el COnj1;reHO el 4 de Marzo de
1826, designando para capital del Estado
todo el territorio comprendido entre la En­
senada de Burragun y el puerto de las Con­
chas; y entre el Rio de la Plata y el puente
de Murqucz. Y entonces se dijo, si los que
designan la Capital de la Ropúblicn, creen
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necesario darle mas estension de la que tu­
viere en un punto dado una sola Provincia,
que puedan hacerlo, solicitándolo de dos ó
mas, pero que no se vean restringidos y
obligados á fijar un pequeño territorio por
las prescripciones de esta Constitucion. Asi
pues, aunque la opinion de los reformadores
de nuestro código político, era que debiu
elegirse una ciudad, solamente quisieron dar
al Congreso el derecho de fijarla con tanto
territorio como creyese que convenía á los
intereses de la N acion.

Esplieada asi, en su verdadero sentido la
frase que ha servido para el argumento del
Senador por Córdoba, el Senado juzgará
cual de los dos tiene de la Constitucion la
inteligencia que corresponde á sus disposi­
ciones.

Bien, señor: la ley del compromiso res­
pecto de la cual tanto- se ha hablado, siendo
motivo de tan diverjentes opiniones, que es
la que autoriza nuestra residencia en esta
ciudad, ha sido sancionada por cinco años,
que termina el siete de Octubre del presente
año. Sabido es que los poderes Públicos de
Buenos Aires no están dispuestos á consen­
tir en que sea pro[r)rogada.

En lo que no solo están en su perfecto
derecho, sino que á mi juicio, tienen para
proceder así, una razon fundada en la es­
periencia de los cinco años transcurridos.

Nos hallamos pues, en una situacion en
que no tenemos mas que dos caminos que
seguir: ó sale el Gobierno Nacional á fijar
su residencia en una ciudad donde pueda
ejercer la jurisdiccion que la Constitucion
dispone que tenga, ó se queda en Buenos
Aires, bajo la tutela del Gobierno de la Pro­
vincia, autorizando nosotros que hemos ju­
rado hacer cumplir la Constitucion, el des­
conocimiento y la violacion de sus preceptos.

Esta es la sil uacion en que se encuentra el
Senado; pero veamos ¡,qué nos propone para
salir do ella <'1 Senador por Buenos Aires'?
Lo qUI' nos ha propuesto siempre al menos
desde que tengo el honor de ocupar un asien­
to en esta Cámara, es decir, nada: porque
<'¡;O importa el aplazamiento de esta cuestiono

Hace unos cuantos mios que nos viene
repit iendo lo mismo, en palabras mas 6
menos sonorus: y yo creo, señor Presidente,
que la Repúbliea Arp;rntina no necesita de
bollos discursos ni de hermosas palabras,
sino de leyes que resuelvan las cuestiones
que la dividen y cnsungriontnn: de leyes que
la pongan á cubierto de los males que 1'¡;tlÍ

sufriendo y que la arrastran á la post racion
y á la ruina, porque nosotros no tenemos el
derecho de perpetuar esta situación de tan
profundo malestar.

Hace algun tiempo que dejarnos la reso­
lucion de esta cuestion para el año pasado,
el año pasado á pcticion del señor Senador
por Buenos Aires, la dejó el Senado para
este; y ahora, cuando ya no es posible di­
ferirla mas, todavía nos propone aplazarla
no sé hasta cuando.

¿Qué es por Dios, lo que quieren los que
así piensan?

¿Quieren la Capital en Buenos Aires?
Díganlo al fin, y no nos estén haciendo el
juguete de sus cálculos. Dígunlo ; pero no
nos vengan á decir que la saneion de esta
ley entraña disturbios, perturbaciones, d<'­
s6rdenes para el pais. ¿Por qué decir lo C¡Ul'

el Senador por Córdoba, que la sanción dI'
esta ley seria decretar la guerra'? No, señor,
ni se puede estar mas en guerra de lo que
estamos con la Capital en Buenos Aires, ni
la sanción de este proyecto será otra cosa
que la solucion tranquila y bien meditada,
de una cuestion que estamos llamados ;Í

resolver, y que nuestra propia negligencia
nos ha conducido hasta ost c momento en
que no dá espera la obligncion de hacerlo.

El Congreso constituyente de 185:3, dr­
signó á la ciudad de Buenos Aires para Ca­
pital de la República, quizá como un medio
de traerla II la union de que se habia sepa­
rada.

Presentada esa Const it.ucion :í Buenos
Aires, dijo por la boca de sus primeros
hombres, no quiero ser la Capital: dcj.in­
donas esta nueva cucst ion :í resolver, como
si fueran tuh pocas las que dividen la opi­
nion de los hijos de ostn í iorrn desgraciada.

El Congreso de lR62 volvió ;Í elegir :í
Buenos Aires para Capital; y Buenos Aires
insistió nuevamente en su ncgnt ivn. Y fal­
tando á los hombres 1'1valor, el put riot ismo
y las virtudes cívicas neccsnrins para resol­
ver este asunto dcfinit iv.unentc, se oscogitó
<'1 medio de quedar aquí COII\O ost.uuos, en
un provisoriato inconvcnicnto en que ya no
podemos continuar, y de que han surjido
:í mi juicio, I:t mayor parte de los mulos que
afligen al país. Y toduvia nos viene ;Í decir
<'1 Senador por Buenos Aires, hay t nut os
artículos dI' In Const itucion que no SI' han
cumplido, "por qué nos hemos de nprosurnr
á cumplir estos? Dejemos al Gobierno Xu­
cionnl sin Capital y sin jurisdiccion, que al
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fin está en Buenos Aires, que es un gran
pueblo.

Pero señor, esas palabras que no serian
dignas en los lábios del últ imo habitante del
pnis, lo son mucho menos en las de un
Senador que ha jurado eumplir esos mismos
articulos de la Constitueion que ahora nos
propone atropellar. No: mas honroso le seria
al señor Senador que usara de su elocueneia
para venir á decirnos, hay tantos artículos
de la Constitución que no se cumplen, yo
vengo á recordaros vuestro deber y á exijir
su cumplimiento; porque, <,qué harán los
montoneros mañana, si nosotros les damos
hoy el mal ejemplo de desconocer las leyes?

Pero ya que el señor Senador no lo ha
hecho, yo lo llamo al cumplimiento de sus
deberes, porque es así como se salvan los
pueblos, no difiriendo las euestiones sino
resolviéndolas honradamente y proclaman­
do el acatamiento á la ley en sus mas esplén­
didas manifestaciones.

El señor Senador por Córdoba nos citaba
á propósito de esta euestion, algo que en las
cavilosidades de su espiritu habia podido
creer que era una alteracion de los principios
federales, y juzgando asi, nos ha presentado
la ley de la Legislatura de Santa Fé, ofre­
ciendo una de sus ciudades para Capital de
la República, como una violacion de los prin­
cipios establecidos en la carta fundamental.
Trajo á este propósito el recuerdo de lo que
había tenido lugar en la eleccion del Senador
por Xlcndosa : pero este es un ejemplo
sin paridad ni aplicacion posible al caso
presente que de nada podia servirle, y por
oso hemos visto, señor Presidente, estériles
los esfuerzos de su clara inteligencia, para
sacar provecho de él.

Yo tambien voy á traer ese recuerdo,
para dejar establecidos los hechos como son.

En efecto, la Legislatura de la Provincia
de Mcndozu habia dado una ley atentatoria,
porque arrebatuba al pueblo el derecho de
sufragio que resido csclusivamcnte en él
como una parte muy importante de la so­
berania originaria que se ha reservado.

Esa ley qur- contr-nia grandes restriccio­
nes para ol ejercicio del sufragio, cstablceiu
que si el pueblo llamado á elrjir sus Repre­
sentantes, no concurría en el número de
sufragios y en el día señalado por la Icy, se
r-ntr-ndia que renunciaba á su derecho, que
se ejerciu df'SPUI'S por la asamblea Legisla­
tiva, nombrando ésta los Diputados que
dobian reemplazar á los salientes.

El Senado no tiene el derecho de juzgar
las leyes que una Provineia dicta en el ejer­
cicio de su soberanía, pero euando los
efectos de esas leyes se ponen de alguna ma­
nera en relacion con el Senado, éste adquiere
el derecho de decidir de su validez.

La Lejislatura de Mendoza, compuesta
con arreglo á las disposiciones de aquella
ley monstruosa, elije un Senador que viene
á presentar su diploma á esta Cámara. Yo
fui, señor Presidente, el que levanté la voz
para pedir el rechazo de la eleccion hecha
por una Legislatura que habia conculcado
los principios fundamentales de nuestro
sistema político.

El Senado declaró nula la eleccion: los
poderes públicos de Mendoza buscaron por
todas partes algo que la defendiese de aque­
lla censura; y al fin, desesperando de'
hallar, ó convencidos de la razon del Senado,
reformaron su ley de elecciones, formaron
su Legislatura con arreglo á los principios
de la democracia, eligieron el mismo ciu­
dadano que habia sido rechazado y hoy
tiene su asiento entre nosotros.

Pero ¡,qué paridad hay entre este hecho
y el ofrecimiento que la Legislatura de
Santa Fe hace de una de sus ciudades para
Capital, y que ha merecido la preferencia
del Senador por Córdoba para dirijirle sus
ataques, cuando su Provincia ha hecho lo
mismo con la única que tiene? ¿Acaso en la
Legislatura de Santa Fé hay algun principio
desconocido, ó en esa ley algun derecho
violado? No, señor. La Legislatura de Santa
Fé como la de Córdoba, han usado de su
perfecto derecho haciendo lo que han hecho,
y su procedimiento es perfectamente cons­
titucional.

El articulo 13 de la Constitucion autoriza,
al Congreso para hacer de dos Provincias una,
eon tal que consienta cada una de las Legis­
laturas Provinciales sobre quienes recaiga
la sanciono

y si una Legislatura tiene el derecho de
consentir hasta en la desaparicion de su ser
politico de Provincia federal, dereeho que
puede ejercitarlo el dia que quiera entre
nosotros, ¡,cómo es posible que no tenga,
como afirma el Senador por Córdoba, el de
ceder una parte de su territorio para servir
de asiento á las autoridades nacionnles?

El señor Senador que tan entendido se
ha mostrado en rl derecho constit ucionnl,
<,cómoesplica sus teorías en presencia de lus
disposiciones dr-l articulo 13 que he citarlo?
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No tienen esplicacion posible, ni valor algu­
no, porque ellas son contrarias á las disposi­
ciones terminantes de la Constitucion.

Entonces, pues, la ley de la Legislatura
de Santa Fé es perfectamente constitucional,
y no merece el injusto reproche que se le
hace tan apasionadamente.

Por otra parte, la Provincia de Santa Fé
nada pierde con lo que cede, y si es cierto
que es un sacrificio, el Senado sabe que no
es el primero que hace ni el último que está
dispuesta á hacer en favor de los intereses
de la Nacion.

Me habían llamado la atencion los cál­
culos que ha hecho el Senador por Córdoba,
de la poblacion que supone actualmente en
la Provincia de Santa Fé, y me había pro­
puesto contestarlos, pero he recordado que
al empezar su discurso nos ha hecho una
declaracion que lo disculpa. Nos ha dicho
el señor Senador, que está enfermo; y efec­
tivamente, señor Presidente, sus cálculos son
una demostracion de esta verdad, porque
ellos participan indudablemente de su mal:
son enfermos tambien. Ellos sirven para
demostrar su estado, pero no estudios hechos
en la estadística de la Provincia de Santa Fé,

Pero aun en la hipótesis de que fueran
ciertos esos cálculos enfermizos del señor
Senador, no quedaría lo que él supone, una
Provincia decapitada sin la importancia
bastante para merecer la representacion de
Estado federal. Voy á demostrarlo.

Cuando la ciudad del Rosario no existía,
cuando un ejército de Buenos Aires á las
órdenes del General Bnlcarco había incen­
diado todas sus casas, cuando no había en
él mas casa de azotea quizá que la de mi
abuelo; la Provincia de Santa Fé tenia tan­
ta personalidad política, tanta preponderan­
cia, que desgraciadamente su influencia era
siempre la que decidía de los destinos del
pnis.

Si entonces la Provincia de Sant a Fé
tenia tanta importancia política, ¿cómo po­
dria negárselo ahora, dcspues de medio siglo,
y cuando el adelanto y la prosperidad se
han dcrrnmndo por todo su territorio? Es
necesario no conocer la Provincia de Santa
Fé ni por la historia, para suponer que ce­
diendo el Rosario para Capital, no podrá
existir con su propia personalidad legal, y
sin hacer ultcrncion alguna en sus inst.itu­
ciones.

La cesion del Rosario es un sacrificio:
pero es un sacrificio que e'stlÍ en su derecho

de hacerlo, y que tiene sin duda una justa
compensacion en las mismas ventajas que
vá á reportar de él.

Hay á mi juicio, verdadera conveniencia
en establecer nllí la Capital, no solo para
la Provincia de Santa Fé, sinó para toda la
Nacion, El Rosario es una ciudad en que se
encuentran, puede decirse, los elementos de
todas partes; es una ciudad cosmopolita,
que no tendrá otro sentimiento que el sen­
timiento Nacional, porque no podrá inspi­
rarse en otras ideas que en las del Gobierno
Nacional, que serán las de los intereses de
la Nacion.

El Rosario es una ciudad pequeña, con
una poblacion de 15,000 habitantes, que
no tienen sentimiento provincial porque en
su mayor parte no son Santafecinos. Allí se
oye con frecuencia hablar de Santa Fé como
de un pueblo completamente estraño, :í
quien no los ligase ningun vinculo. Sucede
con ellos lo que con los Catalanes, que si
se les pregunta si son Españoles contestan
que nó, que son Catalanes.

No hay porque temer ninguna influencia
provincial; el espírit u de aquella localidad
se ejercita solamente en el terreno de los
intereses mercantiles, y muy poca ó ninguna
parte en el de la política.

y no SI' diga que es malo dar asiento á
las autoridades Nacionales en un centro de
poblacion donde domina ('1 espíritu mer­
cantil. Ese espiritu es el progreso, la vida
y el vigor de los pueblos libros, Es el primero
que presiente las necesidades sociales y el
que tiene siempre la inspiracion de' sus con­
veniencias. Y si en los Estados-Unidos BO

pusieron la Capital en un centro de poblu­
cion, no íué como dicen algunos, porque lo
creyesen contrario ú los principios dol Go­
bierno Federal, ni porque' juzgasen que' las
inspiraciones del Gobierno de la Libertad
solo pueden tenerse en las silenciosas solodn­
des del desierto. No: porque allí pasaba todo
lo contrario de lo que pusn entre nosotros:
cada uno de los Estados de la Union querin
tener el honor de' ser la Capital do la Nucion,

y las mnnifcst acioncs do c"te deseo ha­
bian llegado hasta despertar un sentimiento
de rivalidad entre Nueva York v Filadelfia,
que los hombres de cstudo mirai):1lI con una
nmcnnzu Ú la tranquilidad futura de la
Nucion.

Esta fué, señor Presidente, la razon que
tuvieron los que formaban la Convención dI'
los Estados-l'nidos, para no fijar en su
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Constitucion la Capital del Estado, para
no fijarla en una ciudad; porque sentian el
justo temor de que dando la preferencia á
alguna de aquellas dos ciudades ú otra cual­
quiera, los deseos contrariados y las espe­
ranzas burladas po[n)dri:men peligroel6rden
que pretendian establecer. Pero no solo que­
rian la Capital, sin6 que se disputaban
hasta la proximidad del asiento de las auto­
ridades Nacionales. Y así vemos, que cuando
el Congreso dispuso que se hiciesen los edi­
fiieios [sic) necesarios para el Gobierno de
los Estados-Unidos en un lugar conveniente
cerca de la desembocadura del Delaware,
los Estados del Sud se quejaron, diciendo
que el lugar elejido no era central, que era
desfavorable á la Union, y perjudicial para
ellos que venían á quedar mas lejos de la
autoridad Nacional, cuando su importan­
cia reclamaba que el Gobierno tuviese
mejor conocimiento do sus valiosos inte­
reses.

Esta era la situacion de los Estados Uni­
dos, y la única causa que impidió á los le­
gisladores durante muchos años dictar la
ley de Capital, hasta que un dia, inspirán­
dose en el generoso sentimiento de su abne­
gacion y de su patriotismo, se alejaron de
los centros de poblaeion, para no producir
el descontento que debia dejar la preferen­
cia dada á una de las ciudades que aspira­
ban á ser la Capital; y fueron á fundar en
nombre de su sacrificio hecho á los intereses
de la union [úc: U], lo que hoy se llama la
ciudad de Washington.

No tergiversemos la historia; enseñémos­
la y espliquernos los hechos tales como son.

El conocimiento que tengo de los hombres
y de las cosas del país, me dá la profunda
convicción de que la continuacion del Go­
bierno Nacional en la ciudad de Buenos
Aires, no puede hacerse de ot ra manera que
sin jurisdiccion; y esto no se hubiera pro­
puesto jamás en un Congreso Norte-Ameri­
cano, porque todos sus historiadores han
demostrado á una voz, los grandes inconve­
mentes porque t icne que pasar la autoridad
Nacional residiendo sin jurisdiccion en pi
territorio de los dist int os Estados.

La necesidad, pues, de salir de Buenos
Aires, es algo de que no podemos ernanci­
parnos por que no depende de nosotros,
porque depende dr- las leyes que nosotros
debemos acatar, do las obligaciones que he­
mos contraído y que hemos jurado cumplir
en nombre de nuest ro deber.

Hay tres artículos de la Constitucion que
nos obligan á dar al poder Nacional un
asiento definitivo y permanente donde ejer­
za una jurisdiccion esclusiva. Y para probar
la necesidad sentida siempre en los Estados
Unidos, de dar jurisdiccion al Gobierno
Nacional en el lugar de su residencia, me
voy á permitir leer algo de lo que á este
respecto dice Stori, que tantas veces ha
sido citado en esta Cámara como un gran
maestro, por los mismos señores Senadores
que ahora se apartan de sus doctrinas.

En el comentario del inciso 17 de la
seccion 8.", articulo l.°delaConstitucion de
los Estados Unidos, que es el que establece
la jurisdiccion del Gobierno federal, dice
estas notables palabras:

e Una breve consideracion mostrará la
e importancia y la necesidad de esta Iacul­
e tad. Sin ella, el Gobierno Nacional no
e tendria medios adecuados para afianzar
e su autoridad, en el lugar en que sus fun­
• cionarios públicos se reuniesen. Podrian
e ser insultados é interrumpidos en sus pro­
• cedimientos con impunidad; y si la auto­
e ridad del Estado se colocaba en hostilidad
• con los actos del Gobierno Nacional, este
e se vería reducido á buscar otro asilo, 6
e forzado á una sumision humillante. Nunca
• seria conveniente el dejar en posesion de
• ningún Estado la esclusiva facultad do
e decidir si los funcionarios del Gobierno
• Nacional, podian moral 6 fisieamente lle-
• nar sus obligaciones. Ni debe pensarse que
• el mal sea enteramente imaginario, pues
• aconteci6 que el Congreso Continental, al
• terminar la revolucion, se vi6 obligado á
• abandonar á Filadelfia, y trasladarse á
e Prineeton, á fin de librarse de la violencia
• de algunos amotinados insolentcs.»

La verdad y la competencia de estos aser­
tos no puede escapar, señor, á los ojos de
nadie. La jurisdicción es indispensable, no
solo porque la Constitucion lo exije, sino
porque es una condicion suprema de la vida
del Gobierno, una necesidad del servicio
público, el único camino conducente á en­
contrar la verdad de las instituciones que
nos rijen.

Esos paliativos, esas transacciones entre
los principios y las preocupaciones, son
siempre perjudiciales como toda inmora­
lidad, porque conservan el mal y enjendrun
otros que dan por resultado III relnjncion
de los vínculos sociales, la dísolucion y el
desorden.
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Antes de concluir, voy á hacer notar á la
Cámara una rara coincidencia. Parece, señor,
que la mano del destino nos hubiese conduci­
do á decidir esta cuestion en este día, que
representa para nosotros una época terrible.
Estamos en vísperas de un triste aniversario
para la República Arjentina. Mañana, señor,
se van á cumplir cuarenta años que el Con­
greso Nacional sancionó en esta misma ciu­
dad de Buenos Aires, el 18 de Agosto de
1827, la disolucion de la Nacion Argentina.
Aquel Congreso desoyendo la voz de la opi­
nion de los pueblos que representaba, prefirió
disolver el pais antes que dar á su Gobierno
In forma reclamada por los pueblos.

No pudieron proveer [sic) sin duda, que de­
trás de aquel voto estaba la anarquía con el
lúgubre cortejo de sus horrores, que habia
de darnos una noche tenebrosa de cuarenta
años, en la que su arrepentimiento seria
siempre tardío para influir en su tremenda
espiacion. Hoy tambien los pueblos recla­
man por la voz de sus desgracias, que salga
la Capital de Buenos Aires, y nosotros imi­
taremos á los que por no inspirar sus opi­
niones en la voluntad del país, nos legaron
la herencia de sus errores?

Yo deseo, con todo el ardor de mi alma,
el mayor acierto posible para el Congreso
Arjent.ino en la decision de esta gran cues­
tion; pero tengo la profunda conviccion, de
que si dejásemos al Gobierno Nacional en
la condicion en que se cncontraria recha­
zando el proyecto que ha sancionado la
Cámara de Diputados, nosotros no haríamos
mas que imitar al Congreso de 1827, san­
cionando como él la disolucion de la Nacion.

Yo, señor, no quisiera ni sospechar que
es posible tener semejante temor, porque
no creo que haya nadie que se atreva á
cargar con tan inmensa responsabilidad.

Tendria algo mas que agregar, pero me
siento un poco fatigado, y creo que la
Cámara lo estará también. Por consiguiente,
prefiero que se vote y quede al fin decidida
esta cuestiono

Sr. Uriburu - Hago mocion para que se
suspenda la sesion; son las cinco de la tarde
y no conocemos aun el pensamiento del
Poder Ejecutivo.

(Apoyado.)

S. Del Barco - Pido la palabra pum la
sesión próxima.

Se levuntó la sesion á las cinco de
la tarde.

26.- Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 20 de Agosto
de 1867.\

Se pasó á la orden del dia continuando
la discusion en general del proyecto remiti­
do por la Cámara de Diputados, que desig­
naba la ciudad del Rosario para Capital
permanente de la República, y concurriendo
al debate los señores Xlinístros de Estado.

S. Del Barco - Aun conservo, señor Pre­
sidente, la impresión agradable producida
por el discurso pronunciado por un señor
Senador en la última sesion ; impresiones
agradables, repito, pero que no llegaron :í.
desvanecer los muchos fundamentos 1]11<'se
han aducido en contra de sus doctrinas.

Señor Presidente, ese discurso colocado
en el verdadero terreno de ostu discusión

~~:h~~;~t~~il;;a')~~~~e~~::f~r~::~.\~:;i;~I~(~('}~:~~
doctrinas vienen á chocarse contra el testo
de nuestra Const itucion, en cuyo terreno d('­
bemos colocarnos, no tiene fundamento al­
guno pOI" mas que para ello se aleguen la"
conveniencias generales.

Todos los miembros de esta Cámara co­
nocen cuales son las prescripciones consti­
tucionales á este respecto, El articulo 3.0 de
la Constitucion, dice: -Ias autoridudcs que
ejercen el Gobierno federal, residen en la
ciudad que se declare Capital de la Rcpú­
blica por una ley especial del Congreso,
prévía sesion [sic:1'1 hecha pOI" una ó mas 1..<>­
gislnturasprovinciulcs, del territorio que haya
de fcdornlizarsc.» El articulo 86 inciso ~."

dice: <el Presidente es el Gefc inmediato y
local de la Capital de la Nacion.» Entonces
yo digo, ¿cómo combinamos la co-existencia
pura sin jurisdicción, con estos artículos
Constitucionales'? Es mntoria imposible, y
las conveniencias, jamás pueden impulsar ni
Congreso á votar disposiciones contrarias á
articulos terminantes de In Constitucion.
La co-existencia pum y sin jurisdiccion no
hace, como el articulo lo prescribe, gcfe in­
mediato y local de la Capital de la Nncion.
No puede, pues, tener uccptacion la doct.ri­
na del señor Senador. A este respecto, señor
Presidente, en el Congreso de las Provincias,

I Publh'IUJ8 en <"1 Núm. 29 de COS(jRE~O N .\C"IOS.\L. C(Ímarn
deSellt1dort.,St.iondt.lS67.t'lt .. pp.337n36:!.Preflidiúel
,,('nador don Valentín .-\(sino. y ni margeu se asientan 10!lse­
nsdoree eiQuient('Jl.: -Presidente. Bñrcena, Barco. 8S1811,

Blanco. Borats. Uust8Illanh....Correal'. Dnrect, Dñvila, Elifl.!ll
Frias (D. F.), Fri .... (D. u.i. Gouree. Granel. Lobo. 1.10­
rena, ~IBdBriaaR. Navarro. Piñero. PO~('l. Rojo (D. T.)
Uriburu. Yictoricn.> (.V. drl E.)
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discutiendo este mismo pensamiento, es de­
cir, la cuestion Capital, decía uno de sus
miembros que' sostenia ('1 dictámen de la
Comision, cuyas palabras me voy á permitir
leer: (leyó). Indudablemente el señor EIi­
zalde se babia colocado en el verdadero
punto de vista, y entónces decia: el Con­
groso debe, pues, declamar, cuál es ellu­
gar donde deben residir las autoridades
nacionales. No decía ni podía decir él ni
nadie, que se declarase tal punto para la
residencia de las autoridades Nacionales
provisorinmente y sin jurisdiccion, que es
lo mas estraño que se sostiene, mucho mas
de parte del señor Senador por Buenos
Aires, que es tan celoso y estricto en el
cumplimiento de la Constitucion.

En esta misma discusion, señor Presiden­
te, oimos decir estas palabras, que me voy
á pcnnitir leer tambien.

S. Presidente - Si tiene la bondad de
esforzar la voz el señor Senador.

S. Del Barco - Queria decir que era la
espresion genuina y tambien la verdad, que
despues ha venido á ponerse de manifiesto
ante nuestros ojos. El señor :Vlármol decia
estas palabras á propósito de la cuestion
Capital, y al contestar á aquellos que pre­
tendian que fuese Buenos Aires la capital
de la República. [Leyó) I Esta verdad la
hemos venido á palpar despues, verdad que
fué anunciada por otro señor Senador cuyo
nombre no recuerdo y cuyas palabras son
las siguientes: (Leyó). Efectivamente, señor
Presidente, esta ha sido la nueva bandera
despues del triunfo de Pavono Indudable­
mente, señor Presidente, tengo que ser
franco en esta cuestion: Buenos Aires es
pI centro del Poder, de los recursos y de la
civilizacion de la República; pero no puedo
mirar con indiferencia á las dornas Provin­
cias, lo que dá lugar á pensar, que siendo
precisamente éste t-l centro de las luces y
de los adelantos, piensan que el Gobierno
Nacional no es verdadenunente Gobierno
de todas, y esta idea puede cundir en las
masas, se hace la preocupacion general,
y traernos males de grande consideracion.

El señor Senador que nos preside hoy, de­
cia unas palabras que me voy á permitir leer,
y que indudablemente hacen muy bien á es­
te proposito, (Leyó). Esto es terminante, me
parece, y este es el sentimiento de Buenos
Aires. Continuaba el señor Alsina: [leyó). I

~dentemente señor, estas palubras pro;
1 LfJ8 corchetes ee encuentran en el original. (N. dtl B.J

nunciadas por el señor doctor Alsina en
aquellos momentos, ponían en evidencia eua­
les eran los sentimientos generosos del Pue­
blo de Buenos Aires.

Ahora el señor Senador por Buenos Aires
nos trae ejemplos, á propósito de otras Na­
ciones, de los Estados-Unidos principalmente.
Alli, dice, un jendarme es bastante para
tomar y llevar presos 100 y 200 hombres;
es muy cierto; pero alli los habitantes son de
rasa inglesa; allí se respetan la libertad y las
leyes; pero alli mismo hemos visto cuántos
abusos se han cometido, cuántos derechos
se han violado. Agrega tambien, que en
Francia se necesita de batallones para llevar
algunos delincuentes á la Cárcel, y para
contener los desórdenes, y entonces dice: los
Argentinos somos afrancesados; así es la
verdad, no somos ingleses; pero eso mismo
es una razon mas en abono de la idea.

Al tratar el señor Senador sobre la guerra
del Paraguay, ha dicho: que las circunstan­
cias del pais son afligen tes, y que esa guerra
no ha tenido toda la cooperacion que ha
debido; es muy cierto, señor Presidente.
Pero, ¿cuál ha sido el motivo para que no
haya tenido esa guerra el prestijio que era
de desearse? Es porque siempre se ha dejado
hacer, y porque se ha hecho comprender al
soldado, que va á derramar su sangre, no
por la Nacion, sino por Buenos Aires; esta
es la razon del odio que se esplota siempre.

Entonces, digo yo, para hacer respetar el
Gobierno, para que no se esploten esos ódios,
llevemos la Capital á otro punto que no sea
Buenos Aires. Todos sabemos que Buenos
Aires es generoso; yo no desconfío de él,
pues, que se le ha visto grande siempre; ya
en los infortunios, ya en los momentos de
gloria. Yo no veo, pues, inconveniente al­
guno para que se designe ya, ot ro punto
cualquiera para Capital de la Hepública,
consiguiendo de este modo una gran cosa,
cual es cumplir un mandato espreso, im­
puesto por la Constitucion, dando [sic: 01
una residencia permanente á las autorida­
des nacionales; de otro modo seria impo­
sible la Nacion.

Señor Presidente, colocada así la cuestión
en el terreno que debe colocarse, que es el
constitucional, cualesquiera argumentos que
se hagan aunque sea bujo 111 faz de la con­
veniencia no pueden influir en el ánimo de
los señores Senadores; pero aun bajo este
último punto de vista, debe igualmente
aceptarse el proyecto, pues, creo haber dp-
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mostrado, que la Capital posible y conve­
niente es la ciudad del Rosario.

S. Piñero - Señor Presidente: el Senado
Argentino se presenta en esta ocasion, en
una situacion bien dificil ante el juicio de sus
comitentes. Ocupados nosotros de debatir
una cuestión de principios y de derechos,
en presencia de un grande incendio que rodea
toda la República, El Pueblo, verdadera­
mente no comprenderá la importancia que
puede tener un debate semejante, cuando
hechos mas apremiantes, parece que deben
llamar nuestra atencion, y ha de figurarse
que estamos sentados en un pedazo de
territorio que no es el Argentino: y sin ern­
bargo, no es asi, señor Presidente. El Senado
Argentino, tratando esta materia no sola­
mente no está fuera del territorio Argcn­
tino, pero ni fuera de los intereses de la
República, puesto que este proyecto de ley
es olro incendio, y aunque podamos con­
cluir con el que tenernos ahora, tenernos que
preocupamos desde ya de otro que se vé
en el porvenir.

Nada mas comun, señor Presidente, que
oir decir á la generulidad de los hombres,
cuando una parte de ellos arguye con los
principios del derecho federal, que nosotros
<no somos Norte Americanos, que no tene­
mos ni sus hábitos,» ni su cultura, ni su
instruccion; en fin, que somos incapaces de
hacer aplicaciones prácticas del sistema Nor­
te-Americano. A esto yo contesto, que ta­
les aseveraciones pueden ser dichas fuera
de este recinto, pero que aquí no se puede
sostener semejante cosa, puesto que noso­
tros somos llamados á desempeñar nues­
tros deberes, guiados por la Constitucion
yesos principios, y que fuera de ese camino
no haremos sino cometer errores: y puesto
que la Constitucion nuestra es tomada de
Norte-América, tenemos que sostener sus
principios, para hacernos Americanos.

Yo pregunto, señor Presidente; ¡,cuál es
la forma de Gobierno que conviene IÍ este
país, después de 50 arios de luchas y de
guerras? De las formas conocidas en IIItierra,
ninguna le convenia. El cuerpo social era
deforme un vestido era ancho, otro cm
angosto, otro largo, ot ro corto, ¿qué hacer
en ese caso? Aceptar lo que los hechos han
venido á sentar; el código que hemos jurado
sostener, y practicar esas doctrinas para lns
que, se dice, no tenemos ni hábitos ni ins­
truccion. Pero, nosotros, Senadores, tenemos
el deber de cumplir y hacer cumplir la

Constitucion buena 6 mala, [que) hemos acep­
tado.

Vengo entonces, señor Presidente, á con­
tinuar mi juicio del punto de vista de ob­
servacion en que me he colocado para tratar
esta cuestiono A saber; los inconvenientes
que hay en designar al Rosario como Capi­
tal de la República; ('1hecho ante el derecho
federal y la faz política del asunto: disertaré
ahora sobre una y otra materia.

Señor: he sido siempre opuesto a que la
designación de la Capital, Iuern en un puerto
de mar; los ejemplos que nos ha dado la
Europa, me inducen en est a cn-cncin. Esos
hechos que han producido las Capitales eu­
topeas en su localizneion, han existido cstr­
de todo derecho: han sido ('1 producto del
instinto de los hombres para dofr-ndr-r aquo­
llo que les era mas querido, es decir, 1'1
asiento de las nut oridados Xucionak-s, &.
La mayor parto eh' las Capitales euro­
peas han buscado para su deícnsu, defensas
naturales, y las que no lo han hecho así han
establecido defensas formidables, como la
de Cronst.tul que defiende :í San Pct ers­
burgo. La Capital misma de Washington nos
di la idea del mismo pensamiento, colocud.i
en el interior de un Hio:í 280 millas del mur ;
y hay una notable diferencia entre la Capital
del Rosnrio y la de '\"ashingtou, y es que ('1
Hio Potomac no tiene la anchura é importan­
cia que á mas que el Potomac es Americano
hasta on su [doslembocaduru en 1'1mar, lo que
no sucede entre nosotros en el Pl.uu, L'no
de tantos hechos mas notables :í propósito
de esta idea, es que todos los capitules euro­
peos han sido ostublccidos alli donde no
podian alcanzarle las escuadras cnetuigas ;
y esto es muy fácil de comprender, puesto
que el Gobierno que pierde el asiento legal
de sus autoridades, pierde la mitad de su
autoridad moral para su propia defensa.

Se habla con frecuencia, señor Presidente,
de los peligros que hay de colocarla Capital
de la República en ('1desierto, :i causa de los
indios y de las montoneras; P(,I"O yo les
tengo mas miedo á las escuadras, que á
aquellos enemigos: porque en nuestras con­
diciones y manera de ser, tenemos como COIll­

batir á esos enemigos internos, :í las mon­
tonoras. Pcro.ipcnsar que con t rnnsportnr al
[sic: e) Gobierno al Rosario se oviturinn esos
males, es un error, todo lo contrario, allí
habrán peligros y de gran considcracion.
Adornas, oolocsda la Capital en <:'1 centro de
las Provincias, en frente procisnmcnto de
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esos peligros, SE' tocarán los males de cerca
tnmbícn, y nos pondremos en aptitud de
remediarlos,

Señor; este proyecto de ley, lo que menos
ha consultado, es <'1 porvenir de la Repú­
blica; se han hecho argumentos verdadera­
mente razonables contra la Capital en Bue­
nos Aires, como centro de poblacion; pero
tanto á los hechos aquí, como en la Cámara
de DD., se les puede contestar substitu­
yando [sic:el el nombre del Rosario al de Bue­
nos Aires, y vice-versa; no habiendo mas
diferencia que la de la poblacion presente
hoy en Buenos Aires, por la del porvenir,
en un corto porvenir para el Rosario, obra
del tiempo, obra de 25 años; y 25 años en
la vida de los pueblos es como un dia en la
vida de los hombres. De consiguiente, puedo
decir yo, mañana tendrá el Rosario 300,000
habitantes, ¿es posible que esta sea la
Capital de una República federal? Ten­
dríamos en ese caso, los mismos inconve­
nientes que en Buenos Aires, y entonces no
habríamos hecho mas que establecer una ley
que efectivamente traeria perjuicios, y por
los hechos mas modernos, como por los mas
lejanos, habria de producir la guerra. Tanto
mas ese aumento de poblacion está llamado
á ser sin limite, cuanto que nuestra Consti­
t ucion diferente en esto de la de los Estados­
Unidos, no há privado á los habitantes de
la Capital de los derechos de representacion;
de consiguiente, el Rosario está llamado
:í ser habitado por todos los hombres de la
tierra, á desenvolverse libremente, puesto
que mis habitantes no estarán privados del
uso de derecho; en t anta que la Capital en
Washington no puede jamás adquirir la
poblaeion é importuncia, que indudablemen­
te udquiriria el Hosario, si allí se llevase la
capital.

Si hay, pues, quien sienta y diga, que
Buenos Aires no puede ser la Capital de la
Hepública por ser el ccnt ro de una gran
poblucion, no puede serlo tampoco el Ro­
sario por la misma razono

Señor Presidente: en materia de la pobla­
cion y de las condiciones en que habría de
quedar Santa-Fé, si la Capital se llevase al
Rosario, privando al Estado de esa pobla­
cion; hé demostrado que iba á resultar un
hecho de los mas anómalos en nuestro pais:
1::-; ESTADO ~IAS ESTADO (WE pl:t:nLO, por que
solo le quedaría á Santa-Fé el derecho de
enviar al Congreso, dos Senadores y un
Diputado. A este propósito, señor Presiden-

te, había pensado hacer dar lectura en parte,
de un discurso pronunciado por uno de los
señores Senadores del Congreso de 1862,
por las cartas pertinentes de los Estados­
Unidos, que para la cuestión del dia tiene
la mas exacta aplieacion; pero no queriendo
ocupar á la Cámara mucho tiempo, ni de­
morar el debate, voy á limitarme á decir
algunas de esas citas históricas, que no son
producido de mis estudios, sino de los de un
señor Senador de 1862.

El Congreso de Estados Unidos dictó una
ley creando el Banco Nacional; y que Wash­
ington dudó si le pondria veto á la ley ó si
le daría aplicacion inmediatamente; que su
Ministro Secretario Jefferson consideró que
esa [sic: r] inconstitucional, en tanto que Ha­
milton le aconsejó aceptase esa ley, y que se
creó el Banco Nacional. Que mas tarde en
1832 dictó una nueva ley el Congreso sobre
ese mismo Banco, y con ese motivo puso veto
á la ley el Presidente Madison, diciendo
que el Congreso no podia crear un Banco
Nacional, porque esa facultad no había sido
delegada por los Estados; y á pesar del mal
que iba á producir tal resolucion, el veto
fué dado y aceptado. Antes de eso hablan
ocurrido otros hechos que son mas elocuen­
tes aun. Después de la guerra de 1812, con
los ingleses, en los Estados Unidos habian
estado bloqueados los puertos Norte Ameri­
canos, por escuadras inglesas, y los Estados
en el interior no habian tenido camino para
comunicarse.

Pasada la guerra, el Congreso dictó una
ley para hacer esos caminos en los Estados,
y el Presidente Madisson [sic) puso vetoá lá
ley, diciendo que la Nacion no podia hacer
nada mas que aquello que las Provincias ha­
bian delegado cspresamentc y que no se po­
dian hacer caminos Nacionales en el interior
de los Estados.

La ley no pasó, y no se hicieron esos ca­
minos.

A los pocos arios los mismos Estados pi­
dieron al Congreso que les hicieran caminos,
porque estos no tenían con que realizarlos,
y el Congreso, accediendo, {L este pedido,
dictó una otra ley para que esos caminos
fueran hechos. Entonces Monrroe [úc], Pre­
sidente de los Estados Unidos, puso vetoá la
ley, acompañándolo de un mensaje luminoso
sobre las doctrinas de la Constítucion, fun­
dándose en que no podian existir caminos
en que el Gobierno Nacional tuviera la
jurisdicción, quedando anulada la ley por
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segunda vez, y aceptada esta doctrina: que
los pueblos no pueden dar mas de lo que
espresamente han dado y que la Nación no
puede tornar mas que aquello que los Esta­
dos han dado en la Constitucion. Esta es la
manera como defienden los presidentes de
los Estados Unidos la Constitucion Ame­
ricana.

Yo creo, pues, señor Presidente, que si
el Gobierno Nacional entendiera estas cosas
como yo las entiendo, si esta ley sc dictara,
era de su estricto deber, ponerle veto, porque
los Estados no han delegado en el Gobierno
Nacional la facultad de tomarse al Rosario
ni la Provincia de Santa Fé tiene la facultad
de darlo.

A tal punto llegan mis convicciones en
esta materia, que si hubiera de ocurrir un
caso, hablando hipotéticamente, en que un
ciudadano 6 estranjero residente en el Ro­
sario se encontrará damnificado en sus dere­
chos á causa de esta ley, tendría el derecho
de ocurrir á la Justicia federal demandando
indemnizacion de daños y perjuicios. Tal es
la importancia y gravedad que tiene la ley
que se pretende dictar,

Ahora, señor Presidente, yo debo decir
algo, porque siempre la franqueza y leal­
tad, se abren paso con relacion á ciertas opi­
niones que se pudieran atribuir á las perso­
nas. Yo he estudiado y puedo decirlo, mi­
nuciosamente, cual es el carácter politico de
la poblacion MI Rosario. Es sabido, señor
Presidente, que en todos los pueblos de la
República Argentina, hay cuatro quintas
parles de habitantes que no toman parte en
la cosa pública, en las cuestiones polít icns,
que son enteramente inocentes; pero hay
una quinta parte que por el contrario, se
ocupa de ella nrdorosnmcnte. Yo pregunto
al Senado, ¿,cuáles son las opiniones polít icas
del partido dominante en el Rosario? Y
puedo decir sin ofensa, son los antiguos Iodo­
ralos que gobicmun, y en esto no hay, repito,
ofensa, porque los hombres que tienen el
coraje de desenvainar el sable en defensa de
las ideas, no se han de avergonzar porque
yo les diga que son ícderulcs.

(Estrepitoso.~ apuuoos en la barra.]

Entonces, señor Presidente, viene un he­
cho: el Gobierno Nacional colocado en medio
de ese partido, este partido ejecutando sus
influencias naturales allí; produciendo he­
chos análogos en toda la vida do la Rcpúbli­
ca; y numcntándose la poblacion :\ un grado

numeroso, ¿cuáles son las influencias que
va á recibir el Gobierno Nacional, cuando
esa poblacion tiene que mandar Senadores
y Diputados al Congreso? Yo diré lo que vá
á suceder. El Presidente y <'1 Vice-Presidente
de la República se han de formar bajo las
inspiraciones de ese part ido; y digo mas:
que en el estado de antagonismo en que sc
encuentran Buenos Aires y Santa-Fé, los
Comandantes de la frontera de Buenos Aires,
han de ser y de pertenecer á ese partido, y
que Buenos Aires se ha de ver en una muy
triste situacion ; á saber: C'I de sublevarse
contra la ley como único camino que le
queda de salvacion. Si estuviera en mi mano
poder producir otros hechos, yo lo haria:
pero yo estudio lo que ocurre, y comprendo
del espíritu de Buenos Aires y del espíritu del
partido que va á gobernar en el Rosario.el par­
tido á quien yo llamo federal, que no es el
de las instituciones: que si fuera un partido
capaz de gobernar con la ley en la mano,
respetando la Constitucion, aunque :i mi no
me gusta como partidario político, como
miembro del Congreso aplaudiria C'I hccho ;
pero desgraciadamente no puedo hacerme
ilusion á ese respecto, Los hechos que csuin
sucediendo en el interior de la República, me
estnn mostrando que no sabrá hacer otra
cosa, que lo de siempre, matar hombres,
creyendo que así so matan las ideas.

Deseo poner término á la discusion, y voy
á concluir solamente con una lijcru obscr­
vacíen que me voy :i permitir, en contosru­
cion de mi Honorable cólcga por Santa-Fr.
que ejercitubn la palabra en la scsion ant orior.

Es posible, señor, que algo de scnt imient o
personal, de amor propio :í la Provincia na 1:11,

haya estrnvindo el juicio de un Senador
notable por Sil intoligoncia.ri punto de rilar,
para probar que Santa-Fé :í pesar de la
Capital en C'I Rosario, quedaba como una
Provincia fedcral, el recuerdo de la in­
ílucncia que había ejercido dicha Provin­
cia en 40 arios atraso Decía el Sr. Senador
para probar su aserto, que la Provincia de
Santu-Fé hubia sido siempre una Provincia

• vordndcramonto íederal, puesto que cuando
en el Rosario no hubia una sola casa de uzo­
ten, C'I resto de la población habiu ejercido
grande inílucncin en la República, por Sil

virilidad v su número. Pero ha sufrido' IIn
error singular, confundiendo dos íoderacio­
nos, la que lleva C'1 nombre de tal, de la f:i·
bricn do los LOPI'Z, Art.i(!;asy Rosas, con la
otra f<'dcracion de la Constítucion. Era preci-
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so que el señor Senador nos dijese qué es lo
que entiende por un Estado federal, y que
se fijase en la poblacion del Rosario. Si
fuera cierto su argumento, se podria decir
hoy, que ningún pueblo está en mejores
condiciones federales que el pueblo de la
Ríoja, para ser Estado de una federaeion
real, en virtud de la virilidad de las perpé­
tuas montoneras, y sin embargo, van seis
uños transcurridos, sin que podamos triun­
far completamente de las montoneras; lo
que prueba hasta la evidencia precisamente
todo lo contrario, que no está en las condi­
ciones de Estado federal.

Señor Presidente: perfectamente instrui­
do de algunos hechos que podrian servir á
la decisión de esta cuestión, pero que por de­
coro mismo, debo silenciar, y debo hacer re­
serva, quiero pedir al señor Presidente, que
cuando llegue el término de la discusion y de
la votación, se sirva ordenar al Secretario y
Taquigrnfo, que los nombres propios de los
que votemos en contra, sean inscriptos, tan­
to en el diario de sesiones, cuanto en el
acta. }Ie reservo tambien para en adelan­
te volver á tomar la palabra, si el curso de
la discusion ulterior, merece la pena de
hacerlo.

S. Del Barco - Pido la palabra, no con
el objeto de contestar á todos los puntos
que ha tocado el señor Senador por Córdoba,
esto lo hará alguno de los otros miembros de
la Comision ; solo si quiero manifestar una
equivocación que padece el señor Senador,
de atribuir á la Comisión el pensamiento
de que ella no acepta los grandes centros de
poblacion para Capital de la República.
Esto no es cierto, porque si Buenos Aires
hubiera consentido en la federalizacion de
la ciudad, de seguro que la Comision habria
señalado la ciudad de Buenos Aires para
Capital de la República. Respecto al otro
hecho que ha citado, tambien me permitirá
decirle algunas palabras.

1\0 es cierto que el pueblo del Rosario se
componga en general de federales, y para
probarlo, no hay mas que recordar que el
Rosario se puso en armas para defender las
inst it uciones y sostener á la República. Este
es un hecho palpable al alcance de todos.
Después de Buenos Aires, fué el primer
pueblo que ofreció todos sus recursos, todos
sus elementos de órden para ayudar al Go­
bierno Nacional. Con este género de argu­
mentos no S(~ contrarresta á los que la Comi­
sion ha aducido en favor del proyecto.

S. Frias (D. F.) - Puesto que están pre­
sentes los señores Ministros, y suponiendo
que han venido á hacernos conocer el pen­
samiento del Gobierno, yo me tomaré la
libertad de pedir á alguno de ellos que lo
manifieste.

S. Ministro del Interior - En el dia
anterior, señor Presidente, fué prevenido el
señor Vicepresidente de la República, que
la Honorable Cámara había deseado que
vinieran sus Ministros ó algunos de ellos, pa­
ra concurrir á la discusion del proyecto en
que se trataba de fijar la Capital permanen­
te de la República, remitiéndosele enton­
ces por primera vez, la órden del dia, que
era la materia en cuestiono Interpelado aho­
ra, por las palabras que acaba de pronunciar
el señor Senador por Buenos Aires, yo he
pedido licencia al señor Presidente, para
decir lo que el Ministerio está autorizado
á declarar á nombre del gefe del Estado. Pero
me parece conducente y eonveniente, antes
de entrar á este punto, en el que debo ser
muy breve, esplicar netamente cual es la
posición del Poder' Ejecutivo, en presencia
de esta cucstion ; cuál ha sido antes y cuál
es la que le compete tener en este momento.

La cuestion de fijar el lugar donde las
autoridades Nacionales han de residir per­
manentemente, lo que se ha llamado la
Capital de la República, puede decirse, que
es una cuestión constitucional, es decir,
arrancada de las páginas de la Constitucion,
para traerla á la resolucion del Congreso.
Generalmente hablando, las Constituciones
fijan las capitales, as! como determinan los
limites territoriales de la Nacion. La Cons­
titucion de 1853, fijaba la ciudad de Buenos
Aires como Capital, y era parte integrante
de ella, la determinacion de ese punto, tan
grave como se ha visto después, y como se
ha comprendido siempre. Pero por los suce­
sos, cuya reseña es innecesario hacer ahora,
esa prescripcion nunca pudo tener efecto.
La Provincia de Buenos Aires, no fué in­
corporada sinó muchos años despucs, Vinie­
ron las reformas del año 60 operadas por la
Provincia de Buenos Aires en BU capacidad
política, y por medio de una Convencion
especial, y ésta expresando la voluntad de
la Provincia, expresándola en la forma mas
solemne imajinable, arrancó como antes
dije, de la Constitucion, la prescripcion
que determinaba el lugar de la residencia
de las autoridades Nacionales, y la defirió
á la resolucion del Congreso.
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Con estos antecedentes, era de desearse
y de pensar que toda vez que llegára á tra­
tarse la euestion, era el Congreso quien debía
tener la iniciativa, mientras que el Poder
Ejecutivo colocado en una posicion muy
diferente, no tenia los medios, ni la proba­
bilidad de acierto para hacerlo.

Todo esto eoneurria á que el Poder Ejecu­
tivo se consídcnira no solamente no obligado
como no lo está por la Constitucion, sino
hasta cierto punto separado de esta cuestión,
aun en el caso en que hubiera sido especial­
mente llamado á concurrir. El Congreso lo
ha comprendido así, tarnbien, señor, á estar
á los hechos que se han producido.

Hace dos meses, que se inició esta cuestion
en la Cámara de Diputados, y tanto en la
Comision como en la discusion que ha tenido
lugar sobre la materia, no se ha creido ne­
cesaria la concurrencia de las opiniones del
Poder Ejecutivo; han deliberado por si, y
por si han resuelto. Solo una vez, señor Pre­
sidente, fueron consultados el señor Minis­
tro de Hacienda yel del Interior, por la Co­
mision de la Cámara de Diputados, sobre
un punto accidental, no sobre la determina­
cion del lugar de la capital, sino sobre la
oportunidad ó el tiempo en que la traslacion
debiera hacerse.

Siendo esta una cuestion de detalle, y
que efectivamente se relacionaba mucho con
la administracion, no hubo inconveniente
en responder, y de paso diré, que fué esa
respuesta la que se estableció en el proyecto
que se presenta á la Cámara de Diputados.

Dijo entonces el Ministerio, despues de ha­
ber oido la opinion del señor Vice-presidente,
que le parecía un término adecuado para
la traslncion de la capital, el que se habla
fijado oríginarlamcntc en el proyecto pre­
sentado por el señor Diputado por Buenos
Aires Doctor Quintana, es decir, el término
de dos años; pero que le parecía mas con­
veniente que en las sesiones del año 68, el
Congreso, fuera instruido por el Poder Eje­
cutivo, del estado en que se encontraban
las obras preparatorias, necesarias para la
traslacion, y que con esa prevcncion, el
Congreso Iijaru definitivamente, la época en
que dcbia trasladarse la capital.

Segun los cálculos que se hncian en la
Comision, la traslacion no podía hacerse,
sino desde el 1.o de Enero del año 69 en
adelante, hasta el 1.o de Mayo, de suerte que
las sesiones del Congreso principiaran desde
entonces á tener lugar, en el punto en que se

designáralaCapital. Esta es la única ingeren­
cia que el Poder Ejecut ivo ha tenido en todo
el eurso de la tramitacion de este proyecto.

Viene la cuestion á la Cámara de Sena­
dores, pasa á la Comision respectiva, la
Comision se ha ocupado de él, se ha espedi­
do, y la ha presentado á la discusion de la
Cámara, sin que el Poder Ejecutivo haya
tenido conocimiento oficial de lo que pasaba.

No es inconducente consignar que esto
ha sucedido, porque no solamente justifica
al Poder Ejecutivo, dando las razones por las
cuales no se ha apresurado á concurrir á las
sesiones, sino que csplica, tambien, la actitud
reservada que ha guardado, actitud que por
otra parte tenia su razon de ser, por loque hace
al pensamiento intimo del Poder Ejecutivo.

y me parece, señor Presidente, que tra­
tándose de un asunto tan trascendental, en
que debe estar la franqueza y la verdad,
siendo la base de todas las opiniones, me
parece, repito, que no estaría dcmas recor­
dar que el gabinete argentino, actual no es­
taba organizado, propiamente hablando, pa­
ra resolver esta cuestiono

Esta cuestion, que tuvo su origen el año
62, antes de organizarse el gabinete actual,
quedó por entonces aplazada, y aplazada
puede decirse, indefinidamente, puesto que
se fijaba el término de cinco años, El Gefe
del Estado al organizar su Gobierno tuvo
mucha razon ó pudo con perfecta razono
prescindir de esta cuestión, en la elección
de los hombres que hablan de ucornpnñarlc
en la administrucion, y lo hizo nsi.

Dado este antecedente, una vez que el
Poder Ejecutivo ha sido llamado á emitir
su opinion, lo que parcela mas racional, era
traer aqui la opinion del gefe dol Est udo, no 1:1
opinion del Gobierno, propiamente dicho, sino
la opinion del gcfc del Estado, que ser.i en
definitiva la opinion del Poder Ejecutivo, en
cualquiera emergencia que tuviera lugar,
para acomodar el pensamiento de la udmi­
nist racion á la solución de una cuest ion dada.

Hecha esta esplicucion, voy, pues, :1. de­
cir en muy breves palabras, qué os lo que
piensa el señor Vice-presidente de la Ropú­
blica, respecto de la cuest.ion que se debuto,
y por encargo de él, Íl csprosnr esa opinión
en términos testunles.

Elsel1orVice-Presidt'ntede la República ha
pensado siempre y cont inúa pensando, que la
capital definitiva que mas conviene :\.la Re­
pública Argent ina es la ciudad de Buenos
Aires.
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[Estrepitosos aplausos en la barra). I que sean las peripecias que haya de pasar,
Suplico al señor Presidente que tenga la cualesquiera que sean los diversos actos

bondad de imponer silencio á la barra: son personales y la ingerencia que puedan tener
cosas muy solemnes para ser interrumpido. los gobiernos en la sociedad, la union argen-

Repito, señor, que la opinion del señor tina está definitivamente consolidada; y que
Vice-Presidente de la República, es que las con esa Republica as! unida, dispuesta á
conveniencias nacionales, incluyendo las con- secundar las leyes imperecederas de la Pro­
veniencias de Buenos Aires, serian mejor vincia, del progreso y del adelanto moral y
consultadas con la fijacion definitiva de la material, hemos de seguir adelante, y es
Capital en esta ciudad; pero el señor Vice- probable que las generaciones presente y
Presidente reconoce que por la Constitucion, sucesivas, sientan las ventajas de la mision
la Provincia de Buenos Aires, tiene perfecto que les ha tocado desempeñar.
derecho, para aceptar 6 rehusar esta desig- (Aplausos.)
nación, :r reconoce además por los anteco- Cuando se trate del proyecto en particular,
dentes políticos producidos, que la opinion si los representantes del Gobierno, encuen­
oficial, que es á 1:1 que la Constitucion alu- <, tran oportunidad de hacerlo, harán una obser­
de, al tratar de esta materia, ha sido csplí- vacion que desde luego me permito anticipar:
citnmcnte manifestada por la Provincia de es relativa á la época en que la traslacion
Buenos Aires en mas de una ocasion; que debe hacerse. Este es un punto muy impor­
por consiguiente, no puede pensarse en de- tante, sobre el cual ha sido ya consultada la
signar la ciudad de Buenos Aires, para Capi- opinion del Poder Ejecutivo, quien ha de­
tal permanente de la República Arjentina. clarudo antes su opinion y la mantiene aho-

Agrega el señor Vice-Presidente: que fal- ra mas que nunca, porquo cree que así
tanda esta base, que seria para él el comple- conviene al país,
mento de sus deseos y de sus tareas en el El Poder Ejecutivo cree que no será po­
Gobierno, que la Capital en el Rosario en sible preparar en menos tiempo del que
las condiciones que el proyecto lo presenta, asigna el proyecto en discusion, para la
con alguna modificacion en cuanto al tiem- traslacion de las autoridades nacionales
po, es aceptable para él, que la cree práctica mientras se construyen los edificios y los
.Y posible y escenta de los inconvenientes domas establecimientos necesarios, para ha­
que se han señalado. cer posible siquiera, la permanencia de las

A esto se reduce la traduccion que hago autoridades. Por otra parte, no seria politico
de las palabras casi testuales del señor Vi- tampoco, que en presencia de la guerra del
ce-Presidente, respecto de la Capital. Paraguay, en presencia de las agitaciones y

Tengo encargo tambien, señor, para es- revoluciones que en elinteriordela República
presar, no una opinion, sino una conviecion aparecen, con la perspectiva de la crisis elec­
profunda de parte del Gefe del Estado; con- toral, no seria político que se hiciera este
viccion por otra parte, á que calorosamente movimiento simultáneo que podria traer per­
nos asociamos los que le acompañamos en la turbaciones que no están en el ánimo del
administracion, sea cual fuere la resolucion Congreso producir, y que conviene á la pre­
que en este asunto se tome, y cualesquiera vision humana evitar en la [sic: o) posible.
que sean las vicisitudes que por los sucesos Me parece, señor, que con lo que he dicho
presentes 6 del porvenir pueda pasar la basta para espresar cual es el pensamiento
República Argentina, el Gobierno Nacional del gefe del Estado; pero si alguna otra cosa
considera, que ni ahora, ni mañana, ni otro desean los señores Senadores, tendré mucho
día la nacionalidad argentina corre peligro, gusto en satisfacerlos.
que no es posible la disolucion nacional; S. Frias [D. F.) 2 - Será una nueva des­
que no es argumento aceptable, ni para una gracia en este país, que tiene que lamentar
ni para otra solucion, la perspectiva de la tantas, señor Presidente, que en un asunto
separacion de Buenos Aires, la separación de esta magnitud, el Gobierno Nacional no
de Entrerrios, de Corrientes 6 de cualquiera haya podido mostrarse unido para venir á
de los tantos miembros que forman esta proponernos como una cosa urgentemente
querida patria; que la República Arjentina, reclamada por la situacion del país, el re­
está salvada como nacion ; que cualquiera ehazo del proyecto que estamos discutiendo.

J I~1t corchetes ee encuentran en el oril'inal. (N. dtl E.J
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El señor Ministro de Gobierno,· parece
haber espresado mas bien la opinion indi­
vidual del gefe de la administracion, que la
del Poder Ejecutivo.

Entre los Ministros de que se compone
ese poder, señor, hay uno que no ha podido
venir á manifestarnos su pensamiento. Ese
Ministro está en la cárcel. Se habría él
sorprendido á mi juicio grandemente, si
pudieran llegar hasta sus oidos las palabras
que se han pronunciado en este debate, si
pudiera saber en su prisión que mientras él
es víctima del execrable atentado que todos
conocemos, aqui estamos tratando de resol­
ver, cuándo y cómo hemos de establecer
definitivamente la capital de la República,
si la hemos de hacer á la manera de los
Estados Unidos ó de otro modo.

y él que sabe como Ministro de la guerra,
cuántos elementos se han sacado de esta
Provincia para luchar contra los facciosos
y contra el enemigo estcrior, no dudo que
estaría en desacuerdo con los que quieren
que la capital se fije en el Rosario, pues ha
de comprender que este es el mejor cent ro
de accion en lus actuales circunstancias, pa­
ra que el Gobierno Nacional haga frente :i
los paraguayos del esterior y del interior.

Para mi, señor Presidente, la cuestion es
de actualidad: es una cuestión política en
que está envuelto el porvenir de la Rcpú­
blica; y bien temerarios son las [sir:01 que
como el Vice-Presidente de la República, se
atreven á anunciar en este recinto por medio
del señor Ministro del Interior, que la union
Nacional no corre ningun peligro. Es preci­
samente, lo que se trata de conjurar, grandes
peligros. Si: la union nacional, corre grandes
peligros; señor, corre grandes peligros, digo,
porque conocemos todas las opiniones del
pais; sabemos que si son los caudillos los que
triunfan, Buenos Aires se separa. Esto es
lo que yo no quiero que suceda; quiero que
nos coloquemos en el terreno en que las auto­
ridades nacionales tengan mayor fuerza pa­
ra cornbatir á toda esa montonera que apa­
rece en la mayor palie de las Provindias
[sic: e] Argentinas.

(Braooe.)
Digo, pues, que seria una medida alta­

mente imprudente de parte del P. E. en
circunstancias como las actuales, salir de
este centro de recursos, del seno de la Pro­
vincia de Buenos Aires, que tan leal y
honradamente se ha conducido, cumpliendo
todos sus compromisos y dando las ma-

yores pruebas de adhesion á la causa na­
cional. Y entiéndaseme bien. Quiero hacer
una declaracion ahora, que me servirá quizá
para esplicar algun dia mi conducta. Yo
no soy partidario de los caudillos ni de la
separacion de Buenos Aires; no quiero ni
una ni otra cosa. El dia que haya de elejir
entre los caudillos y ese medio estremo de
oposicion, tomaré el camino del destierro,
pues desesperaré del porvenir de la patria!
No reconozco en la Provincia de Buenos Ai­
res el derecho de separarse nunca; cosa que
ha hecho ya y que podría volver á hacer ;
y por eso es que anhelo procedamos de
manera que los caudillos no triunfen. Por
esto deseo que las autoridades nacionales no
se separen de Buenos Aires.

[Bravos.]I

Se nos dice, señor, por el Senador que
representa aquí á la provincia de Santn-Fé :
Udes. dan una bandera al enemigo cuando
no sancionan ya la ley de la Capital, cuando
no quieren poner en práctica lo que pros­
cribe el articulo 3.° de la Constitucion.

[Bandera á esos bárbaros que acaban dI'
escandalizar á todo el mundo, cometiendo
en la Provincia de Córdoba el lilas enorme
atentado! ¿Acaso esa gente necesita bande­
ra? ¿Tenian bandera cuando se sublevaban
en las Provincias de Cuyo, al tiempo que el
pais estaba defendiendo la independencia y
el honor nacional? ¿Han necesitado bandera
para hacer el ultraje, mas sangriento y dl'­
testable tí las autoridades nacionales, encar­
celando á uno de los Ministros del Poder
Ejecutivo Nacional, y paseando ignominio­
samente en las calles de aquella ciudad al
representante de la justicia Nncional? No
señor: lo que hacernos, sin saberlo, sin que­
rerlo, es un servicio á esa mala causa, cuando
queremos alejar las autoridades nacionales
de su única base firme de operaciones,
cuando queremos separarlas del lugar donde
únicamente cuentan con medios vigorosos
para resistir á todas esas brutales facciones
que nos están amenazando.

(Aplallsos.)
A mi juicio, señor, lo digo con pena, el

Gobierno Nacional ha debido tomar otra
actitud, ha debido venir á decirnos: caba­
lleros, el discurso mas elocuente que pueda
pronunciarse en esta cuestion, son los mon­
teneros de Córdoba los que lo han pronun­
ciado. Despues de la noticia que Udes. han

I Los corchetea se encuentran en el orillinal. (N. di/E.)



9i8 ASA:\IBLEAS CO:'-iSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

recibido, no es posible vacilar. La autoridad
nacional tiene que estar aqui para hacer
frente á los peligros que la amenazan, para
poder luchar con el Paraguay y con la mas­
horca; para resistir á la tremenda crisis que
ha de venir el din que haya de hacerse la
elección de Presidente de la República.

Pues qué, ¡,no sabemos todos, señor Pre­
sidente, cual es la crisis por que pasa nuestro
país, siempre que hay que elejir el primer
majistrado de la Nacion? ¿,No tenemos que
confesar este hecho humillante para los que
tenemos la pretension de imitar á los Esta­
dos-Unidos; no tenernos que confesar que es­
ta República, desde el año diez á aquí no
ha trasmitido nunca el Poder Supremo del
país, la forma constitucional? Tenemos, pues,
una crisis tanto mas grande que atravesar,
cuanto que estamos divididos, y son de muy
distinta naturaleza los enemigos que nos
rodean por todas partes. Entonces, no digo
yo que violemos la Constitucion, cosa que
se me reprocha inconsideradamente, digo:
aplacemos la solucion definitiva de esta
cuestion para mejor oportunidad. En esto
no violamos la Constitucion, como no la
violaron los Estados-Unidos cuando las
autoridades nacionales han residido duran­
te diez años en Filadelfia, aliado de las au­
toridades provinciales. Esto no es violar
nada, es dar tiempo al tiempo; es hacer un
ensayo, como decia uno de los miembros
del P. Ejecutivo, es hacer un ensayo que
puedé ser muy feliz, que puede arrojar mu­
cha luz para la resolución definitiva de este
mismo delicado problema.

Se ha probado ya una cosa, se ha probado
que puede vivir la autoridad nacional cerca
de la autoridad local; ya sabernos que pue­
den vivir sin obstáculo, ¿porqué no hacer
est a prueba durante algunos años mas,
cuando vernos que la Provincia de Buenos
Aires, gobernándcsc á sí misma está mucho
lilas contenta, y que por eso mismo presta
una cooperacion mas libre y mas entusiasta
al gobierno general? Esa palabra [urisdiccion
qur- tanto se pronuncia, no sirve á la auto­
ridad nacional para nada; cuando esa pala­
bra, que tanto se invoca para separar á una
autoridad de la otra, haya desapnrocido ;
cuando el Gobierno nacional gobierne á la
Naclon, y el Gobierno local á la Provincia,
habremos conseguido quizá una gran cosa,
habremos conseguido que esta ciudad pueda
sor la capital permanente de la República.

Es posible, señor, que aquí no suceda 10

que en Estados-Unidos, que se dé á esta
cuestión una solucion distinta de la que alli
se le ha dado, que vivan permanentemente
cerca una de otras las autoridades locales y
las de la Nacion.

Señor Presidente: no puede negarse que
en los momentos actuales, es indispensable
que estos dos Gobiernos no se separen uno
de otro; es indispensable que sea vecino
uno del otro, que todas las cuestiones que
puedan suscitarse se arreglen amistosamente
y de palabra. para que puedan mantenerse
siempre unidos en esta lucha.

No se me diga que la guerra terminará ma­
ñana debi6 terminaren tres meses y han pasa­
do tres años sin que aun háyamos triunfado.
No se me diga que la montonera será venci­
da, porque hace 50 años que estamos luchan­
do con ella y aun no la hemos vencido. Nues­
tra situacion ordinaria es el des6rden, y para
luchar con el des6rden, es conveniente que
estén cerca, lo repito, estas dos autoridades.

¿,Qué es 10 que necesita el Gobierno Na­
cional, señor? Necesita ante todo, porque
es pobre, necesita crédito; y el dia que se
retire de esta Provincia el crédito le falta,
al menos no lo tendria en la misma pro por­
cion, porque indudablemente, en el esterior,
el nombre de Buenos Aires (este es el hecho]'
es el que da crédito á la Nacion.

En el interior, señor, hay razones que se
comprenden perfectamente para que el cré­
dito no preste la misma cooperacion al Go­
bierno Nacional, por que la buena voluntad
ha de faltar cuando se vea que los intereses
vinculados aquí van á ser perjudicados, Yo
no había querido mirar la cuestion por esta
faz, que me parece la mas mezquina; no
habria deseado mirarla por el lado de los
intereses materiales; pero esos intereses ha­
blan alto, y en todas partes tienen derecho
á ser satisfechos, tanto mas, cuanto que los
que existen en este lugar, están en mayor
número y son de gran importancia. Esos
intereses tienen razón de decir: puesto que
nosotros somos los que mas ayudamos, te­
nemos derecho á que no se nos perjudique.
Esto por el lado econ6mico.

Por el lado político, hay consideraciones
que tener presentes, sobre las cuales voy á
agregar ahora algunas otras palabras.

Señor: yo tomo, corno hombre práctico,
las cosas como son; y diré con toda Irunque­
za mi opinión. Yo no estaba muy contento

1/'.." corehetee se encuentran en el orillinal. IN. d<l E.)
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aquí cuando la Provincia de Buenos Aires
vivía separada. Redactaba un diario y es­
cribia con moderacion. La separacion no me
producia grande entusiasmo; me parecía un
grande escándalo; pero escribía con rnode­
racion, por cuyo motivo muchas veces me
llamaron Urquizista. Yo continuaba mi ca­
mino, despreciando la calumnia, continuaba
escribiendo con moderacion á pesar de que
había un sentimiento local muy pronuncia­
do en esta Provincia, escitado por graves
errores del otro lado. Pero lo que no puedo
dejar de reconocer con gran satisfuccíon, es
que en Buenos Aires ha desaparecido el
sentimiento local. Si existe alguno, son
cscepciones miserables que no merecen men­
cionarse. El sentimiento de adhesion á la
causa nacional, señor, existe hoy vivo en la
ciudad de Buenos Aires. ¿Por qué queremos
debilitar este sentimiento?

Es indudable, señor, que ulgun desconten­
to se manifestará el dia que la ley, que se
trata de sancionar, disponga que la Capital
permanente de la República será el Rosario.
Lejítimns 6 no, las susceptibilidades empe­
zarán á despertarse desde que se sabe que
por esos lugares andan los caudillos; cuando
se sabe que muy cerca de allí est :ín Basualdo
y Toledo. Es indudable que en tal caso el
sentimiento de adhesión á la causa nacional
se debilita, y que la causa nacional sufre,
El Gobierno mismo, ha de sentir el dia que
esté allí, que no es lo mismo vivir en Buenos
Aires que vivir en el Rosario; ha de sentir
que esa ridícula jurisdiccion que ejercía so­
bre esos doscientos vigilantes, era muy poco
en compnracion de la fuerza moral de este
pueblo, que vale mas que todos los vigilan­
tes; ha de sentir que por conservar tal
jurisdiccion, no valía la pena de dejar la
ciudad de Buenos Aires para trasladarse al
Rosario.

Yo confieso, señor Presidente, yo confieso
que los montoneros me inspiran alarma por
el porvenir de este pais: y para mi, la cues­
tion que hoy se agita en la República Ar­
gentina, es esta. ¿Será la federacion de
los Estados-Unidos, 6 será la federucion
de don Juan Manuel Rosas la que vá tÍ

triunfar en este pais?
Cuando creíamos que la Iedcrncion de

Rosas habia sucumbido en Caceros, vemos
que en estos momentos levanta su bárbaro
estandarte en las provincias de Cuyo y en
otros puntos de la República. Y cuando ve­
mos que tienen lugar hechos tan lamenta-

bles, cuando vemos que la rebelion está
anarquizando todas las provincias, yo no
digo como mi honorable c6lega de la Pro­
vincia de C6rdoba, que tengo mas miedo á
las escuadras de Europa que á las montone­
ras. No, señor, los bárbaros no están en
Europa, están en el desierto. Es la Europa
la que nos civiliza. Esos estrungcros que vie­
nen de Europa, traen mejores costumbres
que las nuestras, y hay mas orden en la
ciudad de Buenos Aires que en ninguna
otra parte de la República, porque hay mas
estrangeros. La campaña de Buenos Aires,
está mas segura que ninguna otra cumpuñu ,
porque hay mas estrungeros en ella.

Cuando necesitamos plata, vamos á la
Europa, y la Inglaterra nos manda sus capi­
tales (el señor Ministro de Gobierno lo sah\')
para hacer los Cerros-carriles [sil']. El día qur­
la Europa no existiera, seria preciso rcnun­
ciar á la felicidad en este mundo, porque
no habría esperanza dc civilizacion para
estos pueblos.

Prcguntémos á los est rnngoros todos pro­
sentes en Buenos Aires, preguntémoslcs á
ellos que no participan de nuestras pnsionos :
por qué no vienen en mayor número? --­
Porque no hay est abilidad pnra nada en el país
de vdes: porque todo es t ransit ario [.~if:OJ;

porque todo es violencia; porque la paz no
dura, y lo que necesitamos nosotros los es­
trangeros, es la paz. Preguntémoslcs á todo>'.
scñor ; dónde creen que conviene, para la
paz del pais, para la estabilidad de las inst i­
tuciones, que residan las autoridades nacio­
nales. Yo os respondo, señores, sin haber
hablado con ninguno de ellos, yo os res­
pondo que todos nos dirán: «En Buenos
Aires, donde hay mas eivilizacion.»

{Aplausos.]
Es necesario, señor Presidente, para la

armonía de estas dos autoridades, que estén
cerca una de la otra. No hace mucho tiempo
que hubo en esta ciudad un incidente dcsa­
gradable. La Cámara de Diputados nacio­
nales crey6 no deber admitir en su seno :í
los Diputados de esta Provincia. Ese in­
cidente irrit6 mucho los espíritus, causó mu­
cha sensacíon en esta Provincia. Sin cmbar­
/!;O, señor Presidente, el gobernador de la
Provincia llam6 á algunos miembros del
Congreso, los consultó, se restableció la
armonía, pasó todo y volvi6 el 6rden.

Se dijo con razon, que era irritante el
proceder de la Cámara de Diputados, pero
que había usado de su derecho, y que entre
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obedecer y la robclion, no habia término
medio; era preciso obedecer ó rebelarse, y
como no era posible rebelarse, no había
otra cosa que hacer, que convocar de nuevo
al pueblo para que eligiera otros Diputados.

Si esos Diputados hubieran sido espulsa­
dos de un Congreso que residiera en el Ro­
sario, habría sucedido lo mismo? Temo mu­
cho que no; temo mucho que, una vez cam­
biadas las notas entre uno y otro gobierno,
una vez comprometidos indiscretamente por
esas notas que se cambian en momentos de
pnsion, se condujera al pais al mas sério
y mas deplorable conflicto, como por igual
causa sucedió en época anterior.

Yo creo, pues, que la actitud mas digna,
la mas hábil, la mas política, la mas sensata
de las autoridades nacionales, seria decir á
la Provincia de Buenos Aires: vds. quie­
ren dos cosas; vds. quieren que estemos
aquí y que estemos sin jurisdiccion, es decir,
vds: quieren el pleno goce de toda la au­
to[no)mia local para prestar toda su coope­
racion á la autoridad Nacional. Esta es,
señor , me atrevo á afirmarlo, la disposicion
del pueblo de Buenos Aires. Yo digo que
esta disposicion es escclente, y que el Go­
bierno Nacional y que nosotros rechazando
ese proyecto, debemos admitir esa disposi­
cion. Si, debemos decir, que tenemos plena
confianza en la Provincia de Buenos Aires,
debernos confiar en la seguridad de que
abundan en esta Provincia los sentimientos
generosos, debemos confiar en que ella
hará algo mas que el cumplimiento del de­
ber á que la Constitucion la obliga, y que
nos contestará, si es preciso, con el sacrificio.
y nos contestará con el sacrificio, señor,
porque esta Provincia sabe bien, porque
esni persuadida de que la causa nacional y
la provincial son una sola causa; está per­
suadida que la rnashorca no estará satisfecha
hasta que no pueda enarbolar la negra y
sangrienta bandera que ya tiene y que no
IlC'cesita que le demos en la ciudad de Bue­
nos Aires.

Esta Provincia, pues, pide una sola cosa,
y r-s que se la deje libre para cooperar como
ella lo comprende, para acreditar una vez
mas la confianza y la lealtad que ha aeredi­
t ado con pruebas muy visibles y demasiado
conocidas.

He abusado demasiado quizá, de la aten­
cion de esta Cámara, en esta scsion y en
la anterior, y voy á terminar citando las
palabras de un grande hombre, ,,1 mas

grande quizá de este siglo, muerto gloriosa­
mente por hacer triunfar en su país el mas
santo de los principios.

El Presidente Lincoln, cuando se trataba
de la eleccion presidencial, dijo estas pala­
bras espresivas y profundas: <no se cam­
bien los caballos en medio del do». Noso­
tros estamos en medio de un rio, en medio de
un rio correntoso, y sin embargo, tratamos
de hacer algo mas peligroso que cambiar
los caballos; tratamos de cambiar el carro
mismo que conduce á las autoridades supre­
mos [sic: a) de la República. ¡Vcd señores
senadores lo que haceis; el porvenir tiene
su vista fija sobre vosotros!

[Aplausos.) I

S. Granel - Podríamos pasar á cuarto
intermedio.

Asi se hizo y continuó la sesion
después de algunos momentos.

S. Presidente - Debo decir al Senado,
que durante el cuarto intermedio he recibido
una manifestacion ó solicitud, relativa á la
cuestion que se debate, y me parece que no
puede pasar á la Comision respectiva, por
que se trata de un asunto, que tal vez se va
á decidir en esta sesion. En esta virtud, el
Senado dirá, si quiere que se lea la solicitud
ahora, 6 sino, disponga lo que mejor estime.

S. Gomez - Que se lea, señor.
[Se leyó.] I

S. Rojo - Antes de contraerme al asun­
to en discusión, espero que la Cámara me
permitirá decir el concepto que á prima
[ocie me merece la pcticion que se acaba de
leer; ella es una manifestaeion de una frac­
eion de la. opinion de este pueblo de Buenos
Aires, respecto á la. cuestion que nos ocupa,
y usa de un Ic~H imo derecho; pero á mi
juicio, viene un poco tarde. 1\'1 as, todavía,
señor Presidente: viene á donde no convenía
que viniese, por que no es aceptable, ni
puede ser aceptable por ninguna de las
Cámaras del Congreso, el significado legal
que pueda querer atribuirse á la peticion
que se acaba de leer. La Provincia de Buenos
Aires, el pueblo de Buenos Aires, tiene ante
una y ot ra Cámara órganos legtt irnos y csclu­
sivos, para manifestar su opinion, y no le es
permitido al Congreso aceptar otros órganos
que esos, establecidos por la Constitucion.

Para que esa pet icion hubiera podido ser
oida, ('I"apreciso que s(' dirijiese al Gobierno
de Buenos Ain's, {¡ mejor, señor, que hu-

I l.oM corchete...te encuentro n en el oriA:inal. (N. dd 1-:.)
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bicra acudido á los comicios electorales de
la Provincia de Buenos Aires, para hacer
prevalecer en la urna electoral, lu opinion
que no tuvo ahora. Entretanto, pura el
Congreso, es UP. hecho evidente que la opi­
nion legitima de la Provincia de Buenos
Aires, legttimnmcnte esprcsada en la Cama­
ra de Diputados, es negarse á la capitaliza­
cion de la ciudad de Buenos Aires. Ahora,
señor, contrayéndome á este asunto de la
capital, yo diré, señor, que debo dar las
gracias á mi honorable cólega, cuya ilustra­
cion y elocuencia, me han escusado del
deber de manifestar las razones del voto que
yo preste al proyecto en discusion,

Debo añadir, señor Presidente que no es
mi ánimo entrar á contestar de una manera
prolija y minuciosa á las dos oposiciones
que al proyecto se hacen; sin embargo de
que seria muy fácil hacerlo, con los datos
que ellas mismas me suministran,

Efectivamente, señor, consideradas asi en
breve resúmen las dos oposiciones al pro­
yecto, se contradicen reciproca mente, El
señor Senador por Buenos Aires, quiere que
la capital interina y eterna de la República
sea Buenos Aires, y el señor Senador por
Córdoba, no quiere al Rosario; pero si he­
mos de estar á lo que de viva voz y por es­
crito nos ha dicho ('1 año pasado, y lo que
no se atrevería á negar actualmente, no
opina porque la capital sea en Buenos Aires,
sino fuera de Buenos Aires.

Yo podría, pues, contestar li uno con el
otro, al señor Senador por Buenos Aires, con
lo que manifiesta el señor Senador por C6r­
doba y vice-versa: pero no PS PSl' mi ánimo,

Dcspues de las considorncionos que se
han manifestado, ncorcn do esto asunto,
puede rcputnrse ngotnda la materia: sin
embargo, señor Presidente, yo debo decir
que hemos incurrido en una irregularidad,
porque, so protesto do que la discusión ora
libre, nos hemos ido á 10R detnllcs, sin fijarnos
en la cuestión principaJ. A mi juicio, no
debe tratarse nhorn, señor Presidente, si
la capital sl'ni Buenos Aires, ol Rosario,
Fraile Muerto 6 las Tortugas, sino cual es
1'1estado do la cueslion capital, cual os la
nnturnlosn de cstn cuostion, y cual es el
ostudo en que SI' encuentra hoy, á fin dr
qUl' los SpJiOl'l'S Scnadon's pUl'dan e.nitil' su
voto, con plena concil'ncill d('1 dl'\>l'I' qul'
cumplpn y dl' In rl'sponsabilidad qup aSÚ;lll'n,

El sl'ilOr :\Iinistl'O dd Intl'rior, dijo iIIUY

bil'n Ji mi juicio, qul' In capital I'S nnda mus

que un acto constitutivo, que por la con­
vencion constituyente de Suntu-Fé de 1860,
se relegó Ji la categoría de simple acto dp
lcgislncion ordinaria, cometiendo [,~ic: s] al
Congreso, ('1mandato preceptivo de designar
la capital de la República.

Reunido el Congreso dcspuos, y verifica­
da la union de los pueblos argentinos en
1862, se abordó esta cuest ion y prevalecio­
ron las opiniones de muchos hombres auto­
rizados que invocaban las circunstancias,
para dar en nombre de ollas una ley tran­
sitoria, es decir, para faltar al mandato
constitucional.

Yo no diré ahora, señor Presidente, que
este temperamento que entonces pareció
mas seguro, ó mas cómodo por lo menos,
era aconsejado por la falta de íé en lo:'
pueblos de la República; no diré tampoco,
señor, si se contó bastante entonces, con lo
que la resolución tomada iba á producir en
resultados fatales, en PI interior de la Repú-

, blica. El hecho es que en nombre de la"
circunstancias se dió lu ley de residencia,
y se aplazó por el Congreso, el deber que el
Congreso tenia de determinar la capital.

Hoy la ley de residencia, osui para con­
cluirse ; apenas falta poco mas de un mes,
para que el periodo lcjislutívo del Congreso
termine, y para que termine, tumbicn, e:,a
ley de residencia, Hemos dejado transcurrir
cinco arIOS, sin ocurrir al cumplimiento dI'
este deber, y por el simple transcurso dI'
ese tiempo, nos encontramos hoy compelí­
dos por la mas premiosa necesidad, que
haya pesado sobre los dest inos do la Repú­
blica. Si el Congreso hoy, dcjn de llenar por
cualquiera razon el deber que la Const itu­
cion le impone, yo prcgunto ú los s(10)'(':'
Sonadores, sin escepcion ninguna: ¡,eu:il (':'
la sit uacion y la condicion polltica del puis?
¿Esta misma Cámara, el Congreso, tcndriu
derecho para reunirse el año venidero en
este local'?

¿,El POdpl' Ejocutivo de la Xucion y la
Corte Suprema, SP cncontrariun residiendo
lcgít imumentc en Buenos Aires Ó en cual­
quier otro punto de la República? Los altos
poderos públicos del pais, señor, una vez
concluida la ley del compromiso, no u-ndriun
derecho alguno mas {¡ menos const it ucionul,
para residir pn una ciudad eualqui('J"a dp la
Hppllblica, y qUNlarían flotando :í nwrccd
de los vipntos dp las pasionl's polí\ icas,

Yo creo qup el Congreso, no tipne facultad
pnra dictar una lpy dp rpsidpncia como la
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que dictó en 1862, que como lo he indicado,
fué hecha por huir de las circunstancias;
creo que si el Congreso no dicta una ley
de capital con el carácter de permanente, la
revolucion queda declarada desde ese mo­
mento, por que quedan violadas las formas
constitucionales que el Congreso tiene se­
ñaladas, para cspedirse en cualquiera ma­
teria. De consiguiente, el rechazo del pro­
yecto que hoy se propone, nos conduce á la
revolucion, á la anarquiu, por que revolucion
llamo yo á la falta de derecho para gobernar,
señor Presidente. El Presidente de la He­
pública gobierna hoy lcgttimamcnte al país,
en virtud de la ley del compromiso; pero
una vez concluida, deja de tener ese derecho
y entonces ese poder se convierte en poder
de hecho, revolucionario. El señor Senador
por Buenos Aires, es consecuente y lógico
r-n sus propósitos de envolver al Gobierno,
bajo una capa del sistema federal, pero con­
servando sus tendencias unitarias: la ra­
dicacion de las autoridndos nacionales en .
Buenos Aires, sin jurisdicción inmediata,
coexistiendo con la autoridad provincial,
bien claro lo está diciendo. Es decir, que
el señor Senador quiere que dejemos á la
autoridad Nacional, sin derecho de ~obcrnar,

para que entonces Buenos Aires, con su
mano protectora, levante á esas autoridades
y quede de hecho consumado un cambio de
sistcrnu,

Es preciso ser francos y hablar la verdad:
rechacemos el proyecto, si se quiere que ca­
duque <'1 sistema que nos rige, haciendo
caducar el derecho que tienen de gobernar,
las autoridades del país.

S. Navarro - Señor Presidente: sin pre­
tension de producir mas luz en la cucstíon,
que la que se ha hecho ya por los luminosos
discursos, tanto de los señores Senadores
que están por el proyecto, como por los que
le combaten; voy á decir solamente cuatro
palabras, para fundar una mocion que des­
pues haré.

Muchas veces, señor Presidente, el mayor
enemigo de lo bueno, es el deseo impaciente
de lo mejor. Creo que los señores que están
por <'1 proyecto, están animados del mejor
deseo, de las mejore[s) intenciones, de los
propósitos en su]s] conceptos mas prácticos;
yo lea hago este honor y esta justicia; pero
creo que ese mismo deseo, que esa misma
buena intencion, aunque impaciente, toca
quizá la categoría de un fanatismo que le
ciega á punto de no ver las circunstancias

del país, los inconvenientes gravísímos,
los p[e)ligros inminentes para la República,
si se lleva á efecto ese proyecto. En presen­
cia de una guerra estrangera cuyo desenlace
no es facil preveer [sic), porque nadie pue­
de contar con la victoria, puesto que la
suerte de las armas es variable, y por mas
que las operaciones que se desarrollan nos
dan la esperanza de un próximo desenlace,
<.quién puede decir que un acontecimiento
cualquiera no puede frustrar esas esperanzas
y nos presente un contraste en vez de una
victoria? Tenemos ademas una guerra in­
terna, guerra de reacción contra los princi­
pios, guerra de bandala]e, guerra de pro­
vocacion á las autoridades nacionales, como
lo prueban los sucesos de Córdoba. Tenemos
en pcrspect iva para los momentos en que
se hubiese de ejecutar esta ley, si ella se
sanciona tal cual viene proyectada, un cam­
bio político que naturalmente va á traer
una agitncion muy grande en el pais, El
cambio de adrninistracion, si se sancionase
el proyecto antes que la nueva pudiera to­
mar posesión, viniendo á coincidir dos su­
cesos de la mayor trascendencia: la eleccion
Presidencial, con la traslación de las autori­
dades nacionales á la ciudad del Rosario:
dos motivos que pondrian en mayor agita­
cion al país. Esa traslacion que acaso se con­
sidera muy fácil y hacedera, traería para
esa adrninistracíon que concluye y que seria
una admínistrncion provísoria, un trastorno
de la mayor importancia, porque la mayor
parte de los empleados nacionales tanto en
el órden del Poder Ejecutivo como en el
Judicial, quizá no podrian trasladarse al
Rosario, y entonces esa administracion pro­
visoria tendría que luchar con el incon­
veniente de reemplazar á esos empleados.
Entonces ¿qué venia á ser esa administra­
cion? No se perciben los peligros que pue­
den surgir?

Creo, por consiguiente, que no es sensato,
que no es prudente pensar en sancionar este
proyecto de un modo definitivo.

Prescindiendo de las otras consideraciones
que han espuesto los honorables Senadores
que me han precedido en la palabra, y con
las cuales estoy de acuerdo, sobre los resul­
tados que entraña esta ley para el porvenir
de la República, y poniendo en parangón los
inconvenientes que traerla la traslacion de
las autoridades nacionales con los que pu­
diera traer la residencia sin jurisdiccion en
Buenos Aires, creo que no habrin persona
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sensata que no se preste á reconocer que son el derecho de interrumpirme, porque sus
mucho mayores los primeros. Es la hipóte- palabras no pueden servir para mi pensamian­
sis mas desfavorable considerar al Gobierno' to [sic: el ni sabe donde voy á parar: voy
Nacional-residiendo sin jurisdiccion, sin ern- á su mocion tambicn.
bargo que para mi, creo que no necesita pa- S. Navarro - Está bien, entonces.
ra nada de la jurisdiccion. El Gobierno pue- S. Granel- Decia, señor Presidente, que
de traer un batallón de linea, puede movili- la Constitucion nos impone el deber de
zar la Guardia Nacional de Buenos Aires. dictar esta ley, porque nos impone el deber
Bien, pues, en estas cirenstaneias, me pa- de señalar al Gobierno Nacional un punto
rece que lo mas prudente es aplazar esta dentro del territorio de la República, donde
cuestion, esperando momentos de mas cal- deba fijar permanentemente su residencia
ma, para que dando tiempo á que se despeje y ejercer jurisdiccion; y no solo ha querido
el horizonte, que está lleno de nubes que que ella se ejerza simplemente, sino lo que
anuncian tempestades, podamos con mas es mas, que esa jurisdiccion sea esclusiva
deteneion deliberar sobre ella. del Gobierno Nacional en todo el territorio

He dicho que es un deseo impaciente é federalizado que se le señale para capital.
indiscreto el de los que sostienen el pro- De estos preceptos de la Constitucion,
yecto, porque es acaso el primer ejemplo que nadie puede negar, nace la obligacion de
de una nacion, donde sus autoridades estén dictar una ley, que haga 'desaparecer los
sin residencia fija, donde no tengan juris- temores é inconvenientes que resultan siem­
diccion. Diez años pasó el Gobierno de los Es- pre de las situaciones indefinidas.
lados Unidos sin tener una Capital propia, y La continuacion de la residencia en
aquel era un pais que tenia elementos, pais Buenos Aires de las autoridades nacionales,
constituido y organizado, y nosotros que lle- seria la violacion de la Constitucion, sancio­
vamos recien 6 años, se puede decir, de traba- nada por el Congreso Argentino, descono­
jos de organizacion, que todavia están en ciendo las conveniencias y los intereses del
embrion? ¿c6mo pretenderlo? pais. La situaeion deplorable en que se en-

Creo que en efecto es obligación nues- cuentra la República, y hasta los sombrios
tra dar un local á las autoridades nacio- nubarrones que obscurecen el horizonte de
nales; pero nuestro deseo, me parece es nuestro cielo político, no sé hasta qué punto
demasiado impaciente y poco discreto, y haya podido influir en su formacion, la
porque se aplace un mio mas no se corre residencia de las autoridades nacionales en
peligro ninguno, Buenos Aires; pero es una profunda con-

En virtud de estas consideraciones, yo viccion mia, que ella es la causa gene­
hago mocion para que se aplace esta cuest ion ratriz de tantas desgracias que han ~er-

de Capital. minado al calor de la indolencia y dr la"
(Apoyado). pasiones de nuestros hombres. Voy á es-
S. Granel - Señor Presidente: La ne- plicarlo.

cesidad de sacar de la ciudad de Buenos Cuando desde Buenos Aires se ven ugre­
Aires la Capital de la República, no es una didos los derechos, los intereses y las líber­
exigencia voluntaria ó caprichosa de los tades en las Provincias, por esas tormenta"
sostenedores del proyecto sancionado por que se levanlan estimuladas por los cnudi­
la Cámara de Diputados, ni es t.ampoco una llos unas veces, y por las pasiones poli: icu­
conveniencia que yo busco para mi Provin-' ó las ambiciones personales que la" agitan
ciu solamente, bajo el punto de vista de sus otras; son mirados con poco interés ó con
intereses materiales. No, señor, es algo mas indiferencia, no solo por ('1 pueblo que no
sin duda, es la exigencia de nuestros propios mira una amenaza para él en males que cree
deberes, es el cumplimiento de las obliga- remotos, sino por los mismos que t icncn el
clones que nos imponen los preceptos de deber dc conservar la tranquilidad y garan­
la Constitucion. tir ('1órdcn público. - Esos principios, esos

S. Navarro - Señor Presidente: he hecho derechos, tantas veces desconocidos, y com­
una mocion, que me parece ha sido apoyada, prometidos siempre, porque la autoridad
y es sobre ella que debe hablar el señor Se- nacional no les llega nunca pura protegerlos,
nador, Si va á hablar sobre el fondo del sino por ('1 contrario para oprimirlos con la
asunto... ley marcial, para reconquistarlos, dan por

S. Granel- El señor Senador no tiene resultado el desprcstijio de la autoridad
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nacional, que no tiene la influencia que de­
biera tener si llenára su mision, haciendo
efectivas las instituciones para todos los
habitantes del territorio argentino. Pero
aquí, donde el clamor de los que sufren se
pierde en la atmósfera de los intereses lo­
cales, y entre el ruido que produce la anima­
cion de las grandes ciudades. no se puede
hacer. Si por el contrario las autoridades
nacionales estuvieran fuera de Buenos Aires,
esta Provincia seria la garantía y el centi­
nela perenne de los derechos de las otras,
sirviendo á la vez de útil contrapeso al
poder nacional, y donde quiera que encon­
trase un principio comprometido, ó un de­
recho violado, Buenos Aires seria la prime­
ra en levantar la voz para hacer la defensa
de esos intereses y de esos principios, porque
vería en ellos un ataque á sus propios in­
tcrcses, y una amenaza á sus derechos,
que podrian ser mas tarde desconocidos
tumbien. Es este el punto de vista bajo el
cual yo miro esta cuestión, y el análisis que
he hecho en el est udio que me ha merecido,
me ha decidido á pedir como un bien para
mi país, que salga la Capital de Buenos Aires,
y que esta ciudad deje de ser la residencia
de las autoridades nacionales. Solo de esta
manera su influencia seria benéfica para los
intereses de las Provincias, compensando
as] la que por su importancia está llamada
á ejercer en el Gobierno Nacional.

S. Navarro - Llamo al señor Senador
al órden.

S. Granel - No tiene el señor Senador
el derecho de hacerlo, ni tampoco el de
interrumpirme.

S. Navarro - Está en discusion mi mo­
cion.

S. Granel - Tenga un poco de paciencia
el señor Senador, puesto que no es el Presi­
dente, ni está encargado de dirigir la dis­
cusion.

S. Navarro - Está hablando sobre el
fondo del asunto.

S. Granel - Porque su mocion se rela­
ciona precisamente con él, y tenga la bon­
dad de aguardarse un momento y me verá
llegar á su mocion tambien.

S. Navarro - Desde que se hace una
mocion y es apoyada, ella es la que debe
discutirse; reclamo el cumplimiento del Re­
glamento.

S. Granel - Deseo que el señor Senador
se persuada, que sus palabras no pueden
servir para espresar mi pensamiento, ni sa-

brá lo que pieriso de su mocion, si no me
escucha. Espero que el señor Presidente me
autorize para hablar con libertad.

S. Presidente - El señor Seoodor dice
que va á contraerse á la mocion.

S. Granel - No he de hablar como quiere
el señor Senador por Catamarca, sino como
crea que corresponda á mi derecho. Sirva­
se, pues, cortar este diálogo tan poco per­
tinente.

Decía en la otra scsion, señor Presidente,
que no somos nosotros, los sostenedores del
proyecto, los que hemos traído la cuestion
á este momento, sino la indecision con que
todos los poderes públicos han contribuido
á llegar hasta hoy sin resolverla; indecision
que no se encuentra solo en esta cuestion,
sino en todas las que de alguna manera afec­
tan el órden político y económico del pais.
El Gobierno que organiz6 los poderes na­
cionales despues de la batalla de Monte­
Caccros, tenia, para no decidirlas, el pre­
testo de que Buenos Aires no estaba incor­
porada á la Nacion, y su opinion debia
concurrir á la resolucion de las grandes cues­
tiones internas del pais. Este Gobierno que
sucedi6 á aquel, no tenia ese protesto, pero
no le faltaron otros para conservarlas hasta
hoy en el mismo estado; y yo les pregunto
ahora á los que nos han presentado la in­
deeísion de sus opiniones y los temores en
que se basan sus debilidades: si esta cues­
tion que es tan importante, no la dejamos
resuelt a ahora, si los gérmenes de todas
nuestras disensiones continúan por mas
tiempo al calor de nuestras debilidades, ¿qué
dejamos escrito en el libro de las institucio­
nes argentinas, que respondan á la consoli­
dacion de la union, del 6rden y de la paz
del porvenir? ¿Qué queda escrito en ese
libro, que satisfaga las mas modestas espe­
ranzas del patriotismo? Nada, señor Presi­
dente; es en el libro del crédito público
donde se han escrito los millones que re­
presentan las deudas que hemos contraído,
para destrozarnos ensangrentando la patria,
¿y hay conciencia que pueda retirarse tran­
quila legando eso á su país, como el único
fruto de los trabajos de su Gobierno?

Resolvamos, pues, esta gran cuestion,
porque el peligro está precisamente en con­
tinuar en estas indecisiones, que son el
combustible con que la mano de la anarquía
enciende las hogueras de la guerra civil,
con cuyos siniestros resplandores nos vienen
á iluminar esta cuestiono
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y si como ha dicho el señor Senador por
Buenos Aires, no vienen los capitales estran­
[eros á desarrollar la industria del país,
moralizando el pueblo con el trabajo, me­
jorando su condicion social con el desarrollo
de su riqueza, es precisamente por esta si­
tuacion indecisa y transitoria en que vivimos.
¿Y quiénes son los que la han hecho tal? Los
hombres que como el señor Senador por
Buenos Aires, se muestran con su espíritu
quebrado por los contrastes del pasado, y
sin el coraje necesario para satisfacer las
necesidades del presente, para esperar días
mas serenos cn el porvenir: -los hombres
que como el señor Senador, reconocen y
sufren.con la falta de estabilidad de nuestras
instituciones, y sin embargo, no quieren
afrontar y resolver las cuestiones que han
de darles el afianzamiento y la incontrasta­
bilidad que les falta. Es con leyes bien
meditadas para que consulten los intereses
de los pueblos, que se salvan las grandes
dificultades que los dividen.

Decía tambien el señor Senador por Cór­
doba, refutando mi contestacion á su dis­
curso en la sesion anterior, que declarando
al Rosario Capital de la República, la Pro­
vincia de Santa Fé perdia su personalidad
política, pues la que le quedaba seria bas­
tante para la federacion del año 20; pero
no. para la del ario 1867. Pero, señor, este
es un pobre recurso; el señor Senador ha
tenido que torturar su inteligencia, que ten­
go tanto gusto en reconocer, para sacar este
pobre argumento que se lo ha de estar
contestando su propia conciencia.

Podría referirme á lo que he dicho en la
sesion anterior :í este respecto: pero diré
que la Provincia de Santa-Fé ha adelantado
lo bastante para dar á todas las dornas de la
República ejemplo de adhesion á los prin­
cipios y á las instituciones, porque no es
solo Buenos Aires quien las tiene, y Santa­
Fé está mostrando todos los dins que tiene
hombres que suben defenderlas. Santn Fé,
señor, no quedaría con la personalidad po­
lítica de la Ioderncion del año 20, cediendo
el Rosario para 1'1asiento de las autorida­
des nacionales. - Seria algo mas, puesto
que la estamos viendo que es <'1 gunrdiun
de todos los derechos de la República, sien­
do la primera en respetarlos.

Ahora mismo lo está mostrando. Si fuera
como en tiempo de Estanislao Lopoz,
habría venido :í golpear con las puntas de
sus lanzas las puertas del Congreso Argcn-

tino, pidiendo el pago de los gastos que hizo
de su tesoro provincial en los sueldos de los
Diputados al Congreso Constituyente, que
nos dió el código politico á cuyo amparo
vivimos, y de los cuales no ha sido reembol­
sada todavia, á pesar que hace muchos años
que presentó su reclamo al Gobierno Na­
cional, que no ha resuelto nada hasta ahora,
porque está esperando no sé qué informe
de su Contaduria.

Este solo hecho, y sin contar los numero­
sos adelantos de dinero que ha hecho y
está haciendo la Provincia de Santa Fé,
no solo en las circunstancias estraordinarius
en que las convulsiones políticas ponen al
Gobierno Nacional, sino hasta en las obli­
gaciones ordinarias de las necesidades de la
frontera, la pondría á cubierto de tal argu­
mento, que solo sirve para most rar la facili­
dad con que se estrella la mayor habilidad
contra la razon y la justicia.

La residencia del Gobierno Nacional sin
jurisdiccion, me parece un contruscnt ido.
La [urisdiccion no es una palabra vana, ni
la jurisdiccion de que SI' trata, señor Prosi­
dente, es lo que dice <'1 Senador por BIIl'rlO":
Aires, los pocos vigilantes que tiene <'1señor
Cazon, Gcfc de Policíu. No, señor, es algo
mas, es tanto para el Gobierno, que los que
quieren que resida en Buenos Aires sin ella,
no tienen un argumento con qué justificar
su deseo, ni con qué negar que es una
facultad que importa la soberunia que la
Constitucion Nacional en el inciso 3.° del
art. 86, ha querido acordar al Gobierno
Federal.

El aplazamiento de esta cuest ion lo d('­
jaria en las peores condiciones posibles. 1)P­
bo declarar á la Cámara, que yo no tengo
ningún temor del actual Gobierno, que para
honor suyo, SI' ha dado la Provincia de Buc­
nos Aires: ¡'p<'ro quién me responde do lo
que puede suceder mañana'? ¡,Qui~1l me res­
ponde que no cámbicn con los tiempos las
personas y las cosas'? Esto es, 1)('115:\0<10 en
<'1 porvenir: los señores Senadores que ata­
can el proyecto, cuando SI' hall visto dcsa­
lojados del t(,IT<'1I0 do la Constitucion, ~'

hall ielo al de las profccins: ya que ellos ":1'

hall en-ido COIl ('1derecho dI' hacer profccin­
de malos para PI puís, porque la Capital

~:~I:~:l:~::~ ~~~~~l~a:~:~\l~~:~~:i~~,)~·~)u~~~G::I::::~;
('11 los hechos y ('11 la historia, suponer <\UP

la disolución viene ahora CO.IIO 1'11 182í, si
pi COII¡:!;J"('l'O por.nitiosc que las nutoridndos
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nacionales quedasen sin jurisdiccion en Bue­
nos Aires.

Y cuando estos señores nos dicen, que
las autoridades nacionales de los Estados
Unidos estuvieron diez mios en Filadelfia,
residiendo sin jurisdiccion y sin tener C'I me­
nor inconveniente, no le dicen la verdad al
Senado, ellos obscurecen la verdad de la
historia, para decir lo que creen que convie­
ne á sus opiniones 6 á los propósitos que
tienen. Es cierto que estuvieron en Filadel­
fia residiendo sin jurisdiccion las autoridades
nacionales; pero también lo es que se vieron
obligadas á salir de allí, porque no tuvieron
el medio de hacerse respetar el dia que un
motín militar cometía desacato contra la
autoridad, y puso en peligro al Gobierno y
la un ion de los Estados Unidos.

Yo comprendo, señor Presidente, que los
intereses económicos de Buenos Aires re­
claman por el momento, la permanencia de
las autoridades nacionales en la ciudad, co­
mo nos acaba de decir el Senador por
Buenos Aires. Pero este es un argumento
mezquino y pequeño que se nos viene á
hacer aquí, y al cual yo contestaré diciendo,
que ahí están trece pueblos argentinos tarn­
bien, reclamando que salga la capital fuera
de Buenos Aires como el único medio de
que sean atendidos sus intereses económicos,
desconocidos hasta hoy. Los intereses eco­
nómicos de Buenos Aires no van á sacrifi­
carse con que salgan las autoridades nacio­
nales del territorio de la Provincia. Por el
contrario, los intereses económicos bien en­
tendidos van á levantarse mas alto, porque
los disturvios y desórdenes que provocan
en las Provincias la accion lejana y tardía
del Gobierno Nacional residiendo aquí, gra­
vitan sobre los intereses económicos de
Buenos Aires, deprimiendo su desarrollo.
Por eso es que yo no estraño esas opiniones;
son errores de todo género que todavia
forman atmósfera entre nosotros, porque
la pasion dominante en nuestro tempera­
mento PS la política, y no nos cuidamos de
otra COHa, sin pensar que la política que no
tiene por fundamento los intereses del país,
ps C'l desquicio y C'I desórden.

Xos ha dicho tambien pi señor Senador
por Bur-nos Aires, que ha desaparecido de
esta Provincia pi scnt imicnto local. Yo le
ha~o mas justicia al pueblo de Buenos Aires,
creyendo que no ha de desaparecer nunca,
por que si hay :11/(0 que dignifica á un pueblo,
PS precisamente pi sentimiento de su loca-

lidad. El sentimiento local es á los pueblos,
lo que es la ley de conservacion á que obe­
dece el hombre en su economía animal. El
sentimiento local no ha desaparecido, ni ha
de desaparecer, porque es una ley natural
á que obedece la humanidad; que sirve
para la garantía de sus derechos, para la
defensa de sus libertades y de su dignidad,
El pueblo que no tuviera el sentimiento local,
seria un pueblo sin la conciencia de su per­
sonalidad, una creacion monstruosa que no
existe, ni es posible suponer. Y Buenos Aires
trabajando en nombre del sentimiento de
su localidad por la inmigracion estrangera,
para desarrollar su prosperidad y su riqueza,
trabajando en fin por su engrnndecimiento,
lo hace por el de las dernas Provincias,
porque su importancia y su bienestar se
reflejará en todos los pueblos á quienes está
ligada, así como la importancia y el engran­
decimiento de las Provincias, se traducirá
siempre en ventajas y en conveniencias para
Buenos Aires, - por mas que no quieran
comprenderlo asi, los que no ven, á la luz
de sus preocupaciones, mas que un antago­
nismo que no existe.

Nos ha dicho tambien el Senador por
Buenos Aires, con todo el aire de una
amenaza, que cuando los caudillos triunfan,
Buenos Aires se separa, y que Buenos Aires
obedecerá á la Nacion si la Capital se queda,
que Buenos Aires se rebelará si la Capital
se vá.

(,Qué es esto, señor? ¿D6nde estamos, que
tales cosas se pueden decir sin asombro?
No, señor; no es cierto; - Buenos Aires no
ha de separarse, Buenos Aires ha de ser el
apoyo de la Autoridad Nacional, y ha de
servil' cuando la Capital sea en el Rosario,
mejor que lo que ha servido hasta ahora,
para la conservación de las instituciones
nacionales; y su preponderancia y su poder,
han de servir de bandera á las domas Pro­
vincias que no lo tienen, para señalarles el
camino de sus conveniencias.

No es con lágrimas con lo que hemos de
conjurar los males que el temor de los señores
Senadores divisa en el porvenir, sino quitan­
do pOI" la resolución de las grandes cuestio­
ner que nos dividen, los protestos y los
puntos de apoyo que esos malos pueden te­
ner entre nosotros.

Yo me permito esperar, que el señor Se­
nador por Buenos AireR, á quien tanto nfoc­
tan los sombríos horizontes de la República,
no llevará adelante la idon que nos acaba
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de manifestar, de irse al estrangero si el país
se envuelve en la desolacion y la ruina de
la guerra civil; no, porque es entonces que
tiene el deber como ciudadano argentino, de
contribuir con sus doctrinas, con sus pala­
bras y con sus esfuerzos á librar á su pais
de los des6rdenes de la anarquía. Asi habrá
servido sus intereses y seguido las inspira­
ciones de un patriotismo honrado. De lo
contrario, haciendo lo que nos ha dicho, que
yo no creo que lleve á efecto, habrá servido
solamente á deseos egoístas y á miras estre­
chas, yendo á buscar al estrangero una vida
tranquila, dejando á su patria presa de los
desórdenes de la anarquía. Los esfuerzos de
un hombre se pueden reemplazar con los
de otro; pero el ciudadano que traiciona Ó
que falta á sus deberes, es en las pájinas
de la historia de su pals una gota de
tinta desprendida de la. pluma del histo­
riador.

Nos citaba tambien como ejemplo, que
la Provincia de Buenos Aires habia acatado
la resolucion de la Cámara que espulsó á
sus diputados por vicios en la elección. Ese
ejemplo estaría muy bien, si Buenos Aires
hubiese tenido otra cosa que hacer; pero
como solo aquello le correspondia, Buenos
Aires cumplía con su deber, como ha cumpli­
do hace poco la Provincia de Entre Rios,
acatando la decision de esa misma Cámara,
que espuls6 de su seno un Diputado elegido
por aquella Provincia.

He querido solamente recordar este
ejemplo, para mostrar que son falsos los
argumentos que se emplean, que no sirven
para el prop6sito de los opositores al P1"O­
yecto, y que por el contrario todo está
revelando la. necesidad y la conveniencia
que hay en resolver esta cuestión, porque
en ella están interesadas las disposiciones
de la Constitucion y los intereses de la
República.

Pe 1'0 , señor, despues de todo nos dice:
que ('1 aplazamiento de esta cucstion solo
será. por uno () dos 1I.110S mas; pero si fuera
posible, si fuera conciliable con las exigencias
de nuestro deber, que ('1Gobierno Nacional
quedase residiendo sin jurisdicción en la
ciudad de Buenos Aires por dos años mus:
sancionando ese proyecto tal como ha vo­
nido de la Cámara de Diputados, habríamos
llenado un acto do previsión y de justicia,
conciliando á la voz nuestros deberes con
nuestros temores, al ménos los que los lip­
nen.

El proyecto sancionado por la Cámara
de Diputados, que tan injusta como irro­
flexivamente ha sido juzgada por el señor
Senador por Buenos Aires, faltando á los
respetos debidos á aquella Cámara, cuando
la acusaba de lijereza en su sancion, con­
cilia y salva las mismas conveniencias que
defiende el señor Senador. Un año mas, nos
decía, hace un momento, y podremos n'sol­
ver la cuestiono Sancionemos, pUPS, ese pro­
yecto, que él establece el año que el señor
Senador quiere, porque él no manda salir
al Gobierno Nacional de Buenos Aires in­
mediatamente, si no un arlo despues de su
sanciono Yo estoy dispuesto por un respeto
exajerado á esos temores, á contribuir con
mi voto á dar no solo un año sino dos, para
que salga la Capital de Buenos Aires, mo­
dificando este proyecto, de manera que SU"

disposiciones vengan á cumplirse en 1869:
tanto mas, cuanto que el señor Ministro del
Interior nos acaba de .nunifcst.ar la opinion
del Gobierno, que cree que solamente d<,s­
pues de dos años podrán trnsladnrsc la"
autoridades nacionales al Rosario, porque
ese tiempo es indispensable para reunir torios
los elementos necesarios para que el Gobi.-r­
no Nacional pueda .narchar allí con regula­
ridad.

Entonces, pues, resolvamos la cuestion
ya; dictemos la ley y esperemos un año mas.
si preciso fuere, que con ello habremos sa­
tisfecho honradamente las esperanzas do
pais.

El aplazamiento de esta cuestión puedo
conducirnos ñ otro peligro, y por el vano
deseo de hncer triunfar nuestras opiniones in­
dividuales, podemos hacer triunfar los cau­
dillos de poncho cuando hacernos lo !JUl'

ellos, defendiendo nuestras opiniones ron
iguales procederes, y haciendo de caudillo"
de levita.

Yo desearin que en mnteria tan importan­
te, en que la Constitución ostú tan intorcsada
en sus disposiciones, no olvidásemos las pa­
labras y el ucatn.nionto que en otra ocasión
munifr-stnba ol señor Senador por Bueno:'
Aires, hablando en esta misma cuestiono l'1I

la Lcgisluturn de su Provincia.
Entoncrs decia : No serán .uis labio".

señores, los que so abran pura decir que
el respeto escrupuloso de las for.nns. 1'''

una mnnía que puede perder :i IIn puis.
"Una Constitución p[s] algo mas que IIl1a
( forma, es r-l fondo mismo del derecho

y de la just iciu: y si este pnis se ha perdido
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mas de una vez, no ha sido ciertamente pOI'
, tules escrúpulos, sino por la audácia in­

sensata con que en todo tiempo se han
atropellado esas barreras destinadas á im­
pedir que los Gobiernos usurpen lus pre­
[rjrogativas de la libertad, 6 que esta mis-

" ma degenere en licencia.
'El crédito de una Constitucíon, de esa

regla de los deberes del ciudadano, á la
vez que es salvaguardia de sus derechos,
('8 co.no el pudor de la mujer - Cuando
la m ujer ha perrnit ido que él sea cm paila do,

« su honra está perdida. Salvemos la nues­
" trn, señores, y contestemos al Congreso,

que so.nos y seremos gentes escrupulosas,
siempre que se trate de deslustrar el brillo
de nuestra carta fundamental 6 de echarla
al fuego.:
y sin e.nbargo, es la misma voz que pro­

nunciaba las notables palabras que acabo
de leer, la que nos ha dicho aquí en esta
discusion: hay tantos nrtículos de la Cons­
titucion que no se cumplen; i,por qué nos
hemos de apresurar á cumplir los que se
refieren á la organizacion de los Poderes
Nucionales, fijando permanentemente el lu­
gar de su residencia?

Parece imposible, que el señor Senador
encuentre tanta diferencia entre el crédito
de la Constitución de su Provincia y el
crédito de la Constitucion Nacional, pues
sus palabras de ahora revelan que no cree
que ('1 de ésta es co.no el pudor de la
mujer.

El decía tu.nbicn en aquella misma OPOl'­

tunidad, y voy á citar otra vez palabras
suyas, porque quiero poner frente á frente
al Senador de la Legislatura de Buenos
Aires en 1862, y al Senador del Congreso
Argentino en 1867, para mostrar la dife­
rencia que los separa, y la razon que hay
para suponer que no es PI mismo.

All! deciu : -Yod como hoy mismo en
Francia sus publicistas se afanan por rles­
centmlizar, esto ('1", porque cada uno tenga
.nas poder en 1'( lugar de su domicilio,

, porque cada ~l'UpO social gobierne lo suyo.
Esto quiero decir, soñorc», aplicando á

nuestro caso la regla, que PI Jujeño y el
<' :\Iendocino no pueden gobernar esta Pro­

vincia tan bien CO;IlO nosotros; que la
orgunizacíon de nuestras escuelas, el es­
tablcci.niento de nuestras vías férreas,
nuestros intereses locales, por fin, no pue­
den >'erI('s tan caros como á nosotros los
ho.uhres de la localidad; y que por con-

, siguiente, 110 amándolos tanto, no pueden
, servirles tan bien>, (1)

¿Qué es lo que ha pasado en tan corto
espacio de tiempo, que ha podido operar
cambios tan radicales en las opiniones, que
ya no quieren ahora que cada uno tenga mas
poder el! el luqar de SI( domicilio. ni que cada
grupo social gobierne lo SIIYO?

i.Esas toorías no comprenden al Gobierno
Nacional? i,Este no tiene el derecho de go­
bernar lo suyo, y ha de ser necesario tenerlo
bajo la tutela de otro?

Yo no diré de los porteños lo que el señor
Senador ha dicho de los jujeños y de los
mendocinos, porque yo sé que los argentinos
tienen ('1 goce de sus derechos politicos en
todo el territorio de la República; pero si
le haré un cargo de inconsecuencia :í sus
propias tooríns, puesto que cree ahora, que
solo con las inspiraciones de Buenos Aires
se puede gobernar bien á toda la República.
y si he querido hacer notar estas contra­
dicciones, es porque busco el mayor acierto
en la decisión de esta cuestion, y que las
opiniones no vayan á ser estraviadas de la
oportunidad y de las conveniencias del país,
por esas opiniones vacilantes que no debe­
mos seguir, sinó las de los hombres que han
estudiado estos negocios lejos de la influen­
cia de los intereses locales,

En 1862 decía también el señor Senador
por Buenos Aires, estas palabras:

(Ruidos é inierrupcion en la barra.)

-Ante la a.nenaza que se nos hace, que va
á disolverse la Nacion, si ese proyecto se
rechaza; nosotros contestamos, que lo que
ante todo importa es respetar la ley, la
ley sin la cual no hay sulvacion posible para
ningun pais. Y nosot ros Legisladores, debe­
mos dar el ejemplo de respeto á la ley; y
no debemos consentir que sea desconocida
ni ultrajada por nadie. :\Ie duele scño­
ros, que psto no SI' co.nprr-ndu por todos
asi.:

Estas palabras, seIH'" Presidente, que npo­
vadas en la Constitucion vienen tan bien
hoy para pedir su cu.nplimiento, serian su­
ficiontr-s argumentos para ponerme :í cu­
bierto de los que el señor Senador por Bue­
nos Aires ha hecho uhora, tratando de la
solucion que debe.nos dar :í este asunto,
contr-stándolc COII sus propias palabras.

(1) Diar'l)deSeMiolleftde In ("ft.1II8r8 de HenRdorM de In
Provincia de BUNIO" Airell,nno lR02,pfaj. 121J.(NolndeCoN­
nIU:ti'O NACIONAl.. Cúmara dr Stlltlllort'. Srlfioll dr 18'17.1
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¡.Pero cómo quiere que se comprenda por
todos as!, si cada vez lo enseñarnos de una
manera distinta?

En presencia de los des6rdenes con que
nos arguyen, pum suspender la consideracion
de este asunto, aplazando su resolución,
creo que debernos responder con la sancion
de este proyecto, como un medio de contri­
buir á hacerlos desaparecer entre nosotros;
_0 y voy á permitirme leer á la Cámara las
palabras de un gran escritor",

(Ruidos é interrupciones en la barra.]

¿Es esta la influencia que se quiere para
('1 Gohierno de la Nación? ¿Esta, que nsi
respeta mi libertad y mi derecho para d('­
Iender mis opiniones? Si así se ejerce ahora,
en este lugar, cuando espera de nosotros la
satísfaccion de sus deseos, ¿qué no hará ma­
liana si el Gobierno Nacional queda librado
á su opinion, y los intereses de las Provin­
cias sujetos ti su influencia?

S, Presidente - Será preciso hacer desa­
lojar la barra, Si algunos señores se ocupan
de hacer ruido, es preciso que los otros los
vigilen y les hagan guardar el decoro debido,
sin6 sufrirán los unos por los otros, Esto
no puede continuar; es preciso dejar ni
orador toda la libertad, toda la latitud po­
sible en la palabra. Si esto se repite, voy
á proponer que se levante la sesion in.ncdin­
tamcntc.

S, "Granel - Dice Tocqueville en ('1 ca­
pitulo de los efectos politicos de la deseen­
tralizacion administrntiva : « No dependo de
« las leyes el reanimar las creencias que se
• apagan; pero si el interesar á los ho.nbres
« en 11\ suerte de su país. Depende de las
« leyes despertar y dar direccion :í.ese ins­
« tinto vago de la patria, que nunca aban­
« dona el eorazon del hombre, y Iip;:í.ndole
« con los pensamir-ntos, las pasiones y los
.• hábitos de cada dia, convertirle en un son­
" ti.niento reflexivo y duradero. Y no se
e: dign que es demasiado tarde para intr-n­
« tarlo ; las naciones no envejecen del mis.no
« modo que los hombros, Cuela p;('neraeion
« que nace en su seno, os cual un nuevo
-c pueblo que va :í. ofrecerse á las manos del
«LegisladOl', '.

Efeclivam('nt(', señor President(', l'1; con
leyes que se han de resolvl'r las cuestion('1;
que han dividido hasta hoy á la R('pítblica,
y que han ensanp;r('ntado cuarta por cU,lrta
todo su estl'nso territorio. Cuando las II'Yl':-\
I'espondun á las n('eesidad('s d('1 pai:-\,I'nton-

ces habrán desaparecido de todo punto las
revoluciones y los continuos desórdenes qUI'
lo agitan.

La residencia en Buenos Aires de las auto­
ridades nacionales sin jurisdiccion, es, pueril'
decirse, materialmente imposible paru los
finos del Gobierno. Asi está sostenido y dl'­
mostrado por todos los autores que han
tratado esta cuestión, y que han escrito
algo sobre la Consí.itucion do los Estado>'
Unidos.

Uno de ellos, Curtís, dice estas notables
palabras: < Era necesario que la Constitu­
. cion facultase ú la Legislatura para ost a­
0, blecer la residencia del Gobierno fuera dl'
, la jurisdiecion de los Estados. Vendriu
, despues el tiempo en que esta cuest ion
" pudiese ser satisfactoriamente resuelta: y
" esa época, seria de cierto aquella en [que] 1'1

, pueblo de la Union pudiese \'('1" que la
e dignidad, la independencia y la integridad
< del Gobierno exigía que no se oncont ra,.e
« bajo ninguna de las influencias locales: y
· cuando cada ciudadano do los Estado>,
« Unidos llamado {l tomar parte ('11 las Iun­
« clones de ese Gobierno, se persuadiese dl'
e que ni ellos ni el Gobierno debían "U pro-

teccion á poder ninguno, sino á la Uníon
· mis.na. Alguna desventaja podriu cierta­
mente esperimr-ntarse, colocando ('1 Go­

« hicrno fuera de los grandes centros (\1,1
« comercio. P('I'Oninguno de los asientos prin-

cipales de la riqueza y do los ndelnntos ';1'

· encontraba bastante cerca del centro de la
« Union, y si alguno de ellos se hubiese halla­
« do en eso caso, dcspues de udoptudn la
e Constitucion, se vería probnblc.uonu- qUI'
« la necesidad de una jurisdicción local (',;-

elusiva prr-ponderabu sobro todas b" «(p-

• mas consideraciones...
E:-\tos son los principios qUI' debe ,11o>' >'1'­

guir en estos .no.ncntos, para Ior.n.rr PI
juicio que hemos dl' dar en e,;le asunt o.
Los maestros donde dr-be.uos l'studiar lu
índole de nuestras instituciones son lo>' Es­
tados Unidos, y todos sus oscri torr-s l'st:\n
contestes en ('1 peligro que hay 1'11 que lns
autoridades nacionales residan sin jurisdic­
cion en el tr-rritorio de un Estado. Peligro
trnscendcntul que afoctn la utilidad sociu]
dl'l Cohi('rno, desnaturalizalldo su:-\ ,l1i,;,n:l:'
instilueiolJ('s.

Esto ;11(' hará, sl'ilOr Prl'sidl'ntl', qUl' en
I'sta cuestioll incidental qu(' se propone pOI'
1'1SPlior S('nador por ('ala.narca, le pn'gunl(':
<.hasta cu:í.ndo va :\ dm:!r l'sta Illocion dI'
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aplazamiento? (.Cuál es el día bastante se­
reno que esperan para tratar este asunto'?
Esta misma mocion fué la que impidió re­
solverlo el año pasado, y dos años anteriores
á indicacíon del Senador por Buenos Aires
¡,Quéquiere decir esto'! ¿Es acaso la residencia
de las autoridades nacionales sin [urisdic­
cion? ¿Qué Gobierno posible es el que nos pro­
ponen con esto? Qué aceion va á tener la au­
toridad nacional aquí, cuando no pueda hacer
respetar ni las personas de sus empleados?

~Ii temor E'S, señores, que la violación de
la ley engendra siempre males y perturba­
ciones para mas tarde, y es precisamente en
nombre de los intereses de la Naeion, que
yo CI"{'O que es insdispensable [sic) fijar ahora
la Capital de la República, tal como lo hace
1'1 proyecto sancionado en la Cámara de
Diputados, que está en díscusion.

S. Navarro - Aunque he visto al señor
Senador apartarse completamente de la
cuestión á que debía contraerse, sin embar­
~o, mo alegro haberle proporcionado la
ocasion de desarrollar todas sus ideas sobre
<'1 fondo de la cuestiono

Pero nada le he oido sobre la cuestión de
aplazamiento, por que eso que se alega del
inciso 3, o del articulo 86, prueba que la
cuestión pierde terreno, pues es argumento
entcra.nente débil.

Esa razon se refiere al te rr itorio que debe
st-r capital permanente de la República; pe­
ro capital provisoria no tiene ni debe tener­
la. Eso sí que seria pretender ejercer auto­
ridad, en lo provincial, sin que se le diera
al Gobíorno ; eso sí seria violar la Constitu­
cion. El Gobierno Nacional tiene facultad
para gobernar li¡;nitándose :í los objetos
de la Constitucion, como de su esclusivu
competencia. Yo quiero que sea en cual­
quiera punto del territorio, y elseñor Sena­
dor nos acaba dr- decir, refiriéndose :í las
teorias Norte-Americanas, que el Gobierno
Nacional tuvo que instalarse en un colegio;
PUI'S señor, aunque sea en una bicoca, con
t al que sea territorio argentino: pero r-n
lo provincial no puede ejercer atribucion
ulguna, á menos que asi le permitiera. De
ahí vino la ley de residencia, como un medio
dr- t rnnsaccion ; pero eso mismo prueba, que
pi Gobierno Xucional no puede ejercer juris­
dicción en una capital provisoria, Hin que
s:' 11' dé autoridad especial.

Ahora, contra la medida de aplazamiento,
no he oido decir nada que sea contra lo que
he propuesto. La misma vacilacion de las

opiniones, la misma division del Senado,
prueba que la cuestion es una cuestion es­
peculativa, es una cuestion muy trascen­
dental, que puede ser considerada bajo mu­
chos aspectos, y cualesquiera de ellos ofrece
inconvenientes muy graves. Me parece á mi,
que la mejor solucion es la de aplazamiento,
porque quiere decir que él será de siete meses
que dure el receso, y que en este tiempo
veremos aclararse el horizonte político; ¿qué
urgencia hay en designar una capital, cuan­
do estamos luchando con la barbárie y con
la guerra del Paraguay? ¿Es acaso este el
momento oportuno para organizarnos de­
finitivamente?

(Aplausos.)
Por consiguiente, insisto que se discuta

la mocion: que se vote con arreglo al re­
glamento.

S. Rojo - Rogaría al señor Senador, tu­
viera la bondad de formular claramente su
mocion.

S. Navarro -Queda aplazada la cuesiion
capital hasta las sesiones venideras.

S. Rojo - Este es el tema de la discusion.
La mocion que acaba de formular el señor
Senador, desde luego se vé que no es constitu­
cional, señor Presidente, ni ha de producir
resultado alguno; no es constitucional. por­
que la mocion del señor Senador quedaría
resuelta por la adopcion ó rechazo del pro­
yecto que se discute. La Constitucion tiene
marcado el medio, ó modo, de aplazar un
asunto, rechazándolo; y ni el señor Senador,
ni la Cámara ni el Congreso poseen facul­
tad alguna para inventar nuevos medios de
aplazamiento. Quiere el Senado aplazar el
asunto por un año? rcchaze el proyecto, y
el año que viene se volverá á tratar ('1
asunto. Ademas, señor Presidente, tampoco
el reglamento de la Cámará permite ese
aplazamiento. La moción de órden tiene
que ser para ocuparse de otros asuntos muy
distintos, mientras que la del señor Senador
versa sobre la misma materia.

S. Navarro - Pido que se lea el regla­
mento sobre la rnocion de hoy. (Se leyó.)

8. Madariaga - Antes de usar de la
palabra, señor Presidente, he de principiar
pOI' pedir :í mis honorables cólegus y {l la
par al respetable pueblo, indulgencia pOI'
lo que voy á decir, porque no me propongo
producir flores oratorias, sino sentimientos
de mi corazon.

En una de las vnrias ocasiones que se ha
traído :í esta honorable Cámara, la debatida
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cuestion capital, cuestion que debe preocu­
par á todos los argentinos, recordé que des­
pues de 50 años de independencia, somos
todavía un cuerpo sin cabeza, dando asi una
triste idea de nuestra vida como Nacion.

La historia contemporánea, señor, nos
muestra que no hay un solo punto en Sud­
América, donde hayan surjido Estados
independientes, y hayan dejado pasar tiem­
po sin darse definitivamente su capital.
Esta misma historia nos muestra ademas,
que esta cuestion ha sido la causa de sus
luchas civiles, y es posible; señor Presidente,
que la República Argentina, la primera y la
mas grande, se presente todavía á la faz del
mundo como una sociedad errante de un
lugar á otro, viajando con sus archivos y
muebles, sin tener donde descansar de ese
fatigoso viage? ¿Será esto porque se necesita
aun mayores estudios para iluminar el punto
y conocer aquel en donde debe situarse la
capital? Me permito decir, que ninguno de
nosotros necesita mas estudios ni mas tiem­
po, porque los discursos que se podian pro­
nunciar hoy, no serán sino pálidos reflejos
de los luminosos pronunciados ante nosotros
por los mas eminentes hombres de la Repú­
blica. Luego, señor Presidente, perdemos el
tiempo en discusiones de este género. Te­
nemos nuestro deber como representantes
de la república, procediendo con circuns­
peccion y llevando por bandera únicamente
aquello que simboliza la paz, la tranquili­
dad para el pais todo.

Yo había pensado, señor Presidente, dar
mi voto sigilosamente, pero no me es posi­
ble prescindir del fondo del asunto para
buscar la conciencia que tengo. Si nos fuera
posible á cada uno proceder por nuestras
simpatías 6 inclinaciones, yo diria que no
hay mas capital para los argentinos que
Buenos Aires; pero cuando llega una hora,
señor Presidente, que se nos demanda <'1
cumplimiento de una obligación, yo tengo
que inscribirme en la mayoria de los argón­
tinos.

Consecuente con estos principios y res­
petando la lealtad de mis sentimientos á
favor de mi patria, debo declarar que no
puedo dar mi voto por una resolucion que
sen tal vez In señal de nuevos disturvios
entre los hermanos argentinos.. ,

S. Presidente - No olvide el señor S<,­
nador, que se discute la mocion previa.

S. Madariaga - He de caer á ellu,
Yo estaba inclinado á votar por In san-

cion de la Honorable Cámara de Diputados,
porque la encontraba muy aceptable, siem­
pre que se me probase que se habian cerrado
absolutamente todos los caminos por donde
podría cumplirse, no mi voluntad, sino la
de una gran parte de mis conciudndanos,
es decir, que Buenos Aires fuese la capital
de los argentinos. No podía, señor, negar
mi voto á esa respetable sanción, sino por
muy altas consideraciones, y sin ir á buscar
en las fuentes mas legitimas, la voluntad
de la mayoría de los argentinos, á fin do
poder presentar un pensamiento que lo rccrn­
plazára ; por qué, á mi juicio, no se puede ro­
chazar una idea sin presentar otra en con­
diciones mas conformes á la voluntad de los
argentinos, En este sentido, señor Presi­
dente, es que he creído encontrar un pensa­
miento, que responda á esas condiciones,
en el proyecto de ley que voy á tener el
honor de presentar á la consideracion de
la Honorable Cámara, para que él sea con­
siderado inmediatamente dcspues de rocha­
zado el proyecto que se discute,

Suplico al señor Sccretnrio, se sirva 11'('1'

el proyeccto [sic) que he presentado.
(Se leyó.)
Como he dicho antes, yo he crcido que

no podemos rechazar la sancion de la Hono­
rable Cámara de Diputados, sin presentar
otro pensamiento, y este es, á mi juicio, el
único que nos puede salvar del caos :i que
puede conducirnos cualquiera solución que
diéramos en este momento.

Hace poco que se ha convocado una
Convención nacional, con el objeto de 1"('­

formar un artículo muy insignificante, rola­
tivamente á esta gran cuestiono Si para aquel
objeto, se ha convocado una C'onvoncion.
¿con cuánta mas razon debe convocarse para
dirimir uua cuestion de tnmaüa magnitud?

Creo que nucstru regla de conducta in­
separable, debe ser la do avcriguur porfcc­
tnmonte, cuál es la vcrdudera voluntad del
pueblo. Proceder de otra manera, seria cdi­
fiear palacios en <'1 aire, que cuestan tOITI'I1­
tes de sangre, derramada por los caudillos,
que nos van debilitando grado por grado.
Yo hago perfectamente bien, consignando
en este proyecto, <'1 único modio lojiti.uo de
conocer la voluntad del pueblo; y 1'11 ])1"1'­

sencia de las circunstancias en que nos en
contr:1I110S, <'8 cuando mas debemos C0l1

íranqucza y con loultud, recurrir lí ln ve rda­
dera fuente, os decir, á In ospresion lcjítimu
de todo <'1 pueblo.
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Esta es la razon principal que he tenido,
fuera de otras muchas que podría apun­
tar, para presentar este proyecto, de acuer­
do con las ideas que en otra ocasion ha emi­
tido el señor Ministro del Interior.

S. Presidente - Yo no puedo prescindir
de recordar al señor Senador, que de lo que
se trata, es de si se aplaza 6 no la discusion
del asunto.

S. Madariaga - He terminado ya, señor
Presidente, de fundar el proyecto, y con­
cluiré manifestando á la Honorable Cámara,
que ciertamente, no me he contradicho, ni
necesito de la nrgumentacion de nadie, para
formar mi conciencia; ni pretendo, tampoco,
arrancar el voto de mis honorables cólegas.

Si el proyecto que he presentado, tuviese
la fortuna de obtener el apoyo necesario,
cuando llegue la oportunidad de considerar­
lo, abundaré en otras consideraciones. Por
el momento me limito á pedir el apoyo de
mis honorables cólegas.

INo fué apoyado.] I

S. Presidente - Se vá á votar, si se
aprueba ó no la mocion de aplazamiento.

Se vot6 y resultó negativa con­
tra 7.

S. Presidente - Si al Senado le parece,
se levantará la sesion.

S. Piñero - Podemos votar ahora, á fin
de concluir de una vez este negocio.

S. Presidente - Creo que algunos seño­
res Senadores desean hablar.

S. Piñero - Voy á usar la palabra por
un momento.

Ha llarnádome mucho la atencion, Sr.
Presidente, las palabras del Sr. ~linistro

de Gobierno, cuando ha asegurado que
cualquiera que sea la solucion que se dé á
la cuestión que se debate, no hay peligro
alguno de la disolución de la República.
Esas palabras han producido en mi espíritu
un grande desconsuelo, al saber que en las
regiones del P. E. hay errores de tanta gra­
"edad, como para hacer semejante afirma­
cion. Y yo digo, Sr. Presidente, en presencia
de esta afirmacion, que mi desconsuelo seria
completo, si no tuviese la conviccion de
que algunos de los Ministros no pueden
pensar lo mismo (JlI(' ('1 Sr. :\Iinistro del In­
terior.

~ Los conliet<'1I 11(" en-ueutren en el uriKillul. (N. del f:.'

En cuanto á la opinion dcl Sr. Vice-Pre­
sidente, que se nos dice es, de que puede
ser el Rosario la Capital; que es conveniente,
y que no hay peligro en ello, yo tengo que
decir algunas palabras á mis honorables c6­
legas.

Si la opinion propia del Sr. Vice-Presi­
dente, se reduce á creer que no pudiendo
ser Buenos Aires la capital, que acepta el
Rosario, sin decir la razón del derecho
constitucional en que se funda esa acepta­
cion; á mi juicio, no tiene grande impor­
tancia. Si esa accptacion fuese hecha por
el Gobierno Nacional, mc merecería gran
respeto en nombre de la ilustracion de los
miembros que componen el Gobierno; pero
cuando es la opinion de un solo individuo,
la que acepta esa solucion, sin dar las razo­
nes en que funda la aceptacíon, yo digo que
el Vice-Presidente de la República, no ha
conquistado en el público títulos superiores
á ninguno de los Senadores, en materia de
juicio 6 de saber, respecto al derecho federal.
Asi es, que, esa es una opinion aceptable 6
rechazable, como la de cualquiera de no­
sotros, sin mas peso que la nuestra en la
materia: porque no hay antecedentes res­
pecto al conocimiento de nuestro derecho
constitucional por el señor Paz.

Es preciso, pues, que el Senado, no se
preocupe absolutamente del pensamiento
del Vice-Presidente de la República, tanto
mas, cuanto que ese pensamiento está con­
trariado por las divergencias existentes en­
tre los mismos Ministros, divergencias que
no pueden menos de aparecer en presencia
de la discusion de tan altos intereses para
el país,

Para colocarse en el verdadero punto de
vista necesario al Sr. Vice-Presidente de
la Repúblicn, respecto de la cuestion capital,
seria preciso que fuera miembro del Go­
bierno Nacional en los momentos en que el
Gobierno se traslade, 6 ser miembro del
Congreso, que ha de trasladarse al Rosario.
Creo que esos miembros del Congreso ó del
P. E., están en actitud de juzgar con acierto
en la cuestion ; pero una persona que vá IÍ
estar ausente, que no vá á ver c6mo se vá
á gobernar en el Rosario, no es una persona
cuya opinion pueda iluminar suficientemen­
te el espíritu, pnra conducirlo IÍ una roso­
lucion acertada.

El Sr. Vice-presidente Paz, por nuestra
Constitución, no puede ser reelecto; él sabe
de cierto que no vIÍ á ir al Rosario, y por
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consiguiente, yo digo que el Sr. [Vice] Pre­
sidente Paz, está fuera de las condiciones,
para poder estimar estos hechos, y la im­
portancia de esta discusion, su alcance etc.

Opinion aislada del señor Vice-presidente,
sin la concurrencia de la de los Sres.
Ministros, carece de persona, c6mo produ­
cir un hecho en el sentido que él lo decia,
segun nos lo ha esplicado el S,'. Minístro
del Interior.

La opinion del Vice-Presidente, opinion
dicha á secas, sin razones de ningun género,
vale menos que la opinion fundada en dere­
cho, de cualesquiera de mis honorables cóle­
gas, que han tomado parte en este debato.

Que el Senado al dar su voto, no trn¡l;a
en cuenta para nada la opinion aislada del
Sr. Vice-Presidente de la República.

Sr. Ministro del Interior- El Sr. Se­
nador que acaba de hablar, ha comenzado
deplorando que se haya declarado á nombre
del Poder Ejecutivo, que cualquiera que
fuese la resolucion que el Congreso tomase
en la cuestion que se debate, le asiste al
Poder Ejecutivo, la mas plena confianza de
que la integridad nacional no corre peligro:
que cualquiera que fuese esa solucion, no
traeria, como se ha dicho, la disolucion de
la Nación.

y avancé mas, al usar de la palabra en
aquella ocasion, pues dije que esta era la
opinion, no solo del Vice-Presidente, sino de
todos y de cada uno de los miembros del
P. E., aserción que <'1 Sr. Senador me per­
mitirá que se lo diga, no tiene derecho do
contestar, porque he afirmado en presencin
de mis honorables cólcgas, que esta opinion
era la de todos y cada uno do los miembros
del Poder Ejecutivo.

Ruego, pues, al Sr. Sonador, que crea
en esta pnlabrn y que no la ponga en duda.

Con respecto á la influencia que pueda
tener la opinion personal del señor Vice-Pro­
sidente de la Repüblícn, me permitiré decir
algo también.

Efcctívnmcntc que el señor Vice-Presiden­
te, os un ciudadano que tiene opinion propia,
como cualquiera otro, y no me toca :i mi
y menos lo consentirin el Sr. Vice-Prcsi­
dente que viniera fl hacer la npologin do sus
méritos: pero es el Vice Presidente do la Ro­
pública en ejercicio del Poder E. ú quien
compete juzgar el caso en cuest ion, y resolver
eonstitucionulmentc, nceptando {¡ rechazan­
do esta resolucion, como tiene el derecho de
hacerlo. Por consiguiente, vale la opinion

del señor Vice-Presidente, un poco mas que
la de cualquiera de la de los señores Sena­
dores. [Aplausos.] 1 Y diré mas, señor Pre­
sidente, puesto que de eso se trata.

Aun cuando existiera en el seno del gabi­
nete alguna disidencia, por profunda que
fuera, sobre esta cucstion, una vez que llega
el asunto á la resolucion del P. Ejecutivo,
esa disidencia tendria que desaparecer por
la eliminacion de las opiniones advorsns á
la opinion del Gefo del Estado. Esta es la
inteligencia constitucional, respecto al modo
de probar y promulgar las leyes del Congreso:
vale, repito, la opinion del señor Vicc-Pre­
sidente, mas que cualquícra de la de los
señores Senadores, y vale, por que la Consti­
tucion le dá ese valor.

No recuerdo qué otra cosa dijo <'1 señor
Sonador.

S. Granel- Podría levantarse la sesion.
S. Piñero - Que se vote, señor.
S. Uriburu - En cuatro palabras voy

á dar la razón de mi voto.
Si al Congreso le fuera dado designar

como capital permanente de la República,
la ciudad de Buenos Aires, votnria con mu­
cha espontaneidad por esta idea ; pero en
presencia de la declurncion que ha hecho el
señor Ministro del Interior, respecto de la
opinion oficial de la Provincia de Buenos
Aires, opinion oficial que importa el que sus
poderes públicos rehusarinn ceder la ciudad
de Buenos Aires para capital permanente
de la República, he do votar en Iuvor del
proyecto que S(' discute, designando para
capital permanente la ciudad del Rosario.

Los poderes públicos de la Provincia de
Buenos Aires, quizá tengan rnzon en no
ceder esta ciudad para que silva de capital
permanente de la República; cncie rra va­
liosos intereses, que scnin mejor ndminis­
trados por la Lcjislntura de Buenos Aires
que por el Congreso, que, en su gran mayo riu,
se compone do Diputados y Sonudorcs nom­
brados pOI'las Provincias, que si bien conocen
los intereses generales del pnis, quizá no
estuviesen bien interiorizndos de los \"('1'­

dadores intereses de esta localidad.
Sin duda, esta ha sido la razon que ha

influido en los poderos públicos de Buenos
Aires, para no ceder esta ciudad para Capi­
tal de la República.

En ostn situacion, señor, ¿qué Ir corres-

Los corchetes se ennumtrRn en e1 orilEinal. (N. dd H.J
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ponde hacer al Congreso, en eonformidad
á lo dispuesto por la Constitucion, y en
virtud de vencerse la ley de compromiso?
Yo creo que es indispensable resolver esta
cuestión, fijando definitivamente la ca­
pital de la República; y desde que no le es
dado al Congreso designar la capital de
Buenos Aires sin esponerse á un desaire,
yo creo que la mas conveniente es la ciudad
del Rosario, que es la mas inmediata á
Buenos Aires y la que tiene comunicaciones
fáciles y rápidas por medio del rio, en cuya.
márgen está sentada esa población.

Creo tambien que es conveniente desig­
nar al Rosario como capital permanente
de la República, porque encuentro que, tanto
por su situación geográfica, como por su
tradición histórica, es alli donde deben re­
sidir lus autoridades nacionales.

En la ciudad del Rosario.señor Presidente,
yen el arroyo [sic: Al del medio [sic: ;\1], que
es <'1 limite de la Provincia de Buenos Aires
y de Santa-Fé, es donde han tenido solu­
cion todas las grandes cuestiones que han
ensangrentado al país: y es precisamente por­
que ha sido allí en donde han tenido solucion
todas esas grandes cuestiones, que debe fijar­
se la residencia de las autoridades naciona­
les, para ver si con su permanencia en aquel
punto, evitamos que se reproduzcan iguales
males en circunstancias análogas.

Por estas consideraciones, he de votar en
favor del proyecto que se discute. - He dicho.

S. Granel - El rechazo de este proyecto,
señor, importaría que el Gobierno Nacional
quedase colocudo en la ciudad de Buenos
Aires, en una situacion muy anómala, si­
tuacion en que ninguna de las leyes del
Congreso ni de los artículos de la Constitu­
cion han establecido nada á su respecto.
¡.Cuál es la situacion en que se encontraria
el señor Senador por San Juan, que había
pedido esplicacionr-s á este respecto? El
señor Ministro del Interior no nos ha dicho
una HOla palabra, y yo creo que convendría,
para dar una solucion mas acertada, que el
señor :\Iinistro dijera cuál es su opinion
respecto de esta situacion, es decir, cuál
seria la situacion en que quedarían las auto­
ridades nacionales en la ciudad de Buenos
Aires, si se rechaza este proyecto; yo qui­
siera que la Cámara se persuadiese de los
inconvenientes que esto traería, para no dar
una resolucion que fuera contraria á los
intereses de la Nacion y á la organizacion
del Gobierno Nacional.

S. Ministro del Interior - Respondiendo
á la pregunta del señor Senador, diré, que
á mi juicio, una leyes la que debe hacer la
posición legal de las autoridades nacionales,
determinando dónde deben residir las auto­
ridades nacionales, como lo determin6 en el
año 62.

S. Granel- En la situacion á que me
he referido, no veo la posibilidad de que el
Congreso pueda dictar una ley, porque si el
Senado rechaza este proyecto, ya no se puede
dictar ley sobre capital.

S. Piñero - Se pueden dictar muchas
otras, señor; lo único que no puede hacerse,
es sancionar que la capital sea en el Rosario.

S. Granel - Si el proyecto es rechazado
en general, queda rechazado el pensamiento
de designar capital, y el Senado, no podrá
ocuparse ya en todo el año del asunto. En­
tonces, ¡,c6mo queda el Gobierno Nacional
en Buenos Aires? La cuestion no es tan fácil
como al señor Senador le parece, porque
está en error al creer, que se puede dictar
otra ley de capital: las autoridades naciona­
les, tienen que residir 6 en Buenos Aires sin
jurisdiceion, 6 en cualquiera otra parte. Esto
es de lo que yo quiero que el Senado se
aperciba, y por eso pregunté cuál seria la
condieion en que quedaba el Gobierno, si
fuese rechazado este proyecto. Si quedase
residiendo en Buenos Aires sin jurisdiccion,
¿cuál seria la figura política que haria ante
la Constitucion que nos rige? Esta es la
pregunta que he hecho y que no ha sido
contestada.

S. Ministro del Interior - Repito sola­
mente, que ante todo, el Congreso tiene que
dar una ley fijando al Gobierno Nacional
su residencia, y esa seria la ley de capital.
Asi es que si el Congreso resolviera ahora no
determinar la calpital [sic)definitiva, siempre
habría necesidad de que el Congreso por
una ley especial declarara donde y como,
deben residir las autoridades nacionales, y
las condiciones legales con que deben re­
sidir. Asi es como yo entiendo la solucion
que debe tener este negocio.

S. Presidente - Se va á votar, si se acep­
ta 6 no en gcnoral,el proyecto dela Comisiono

Se vot6 y resultó negativa de 12
votos contra 11.

S. Presidente - Está desechado el pro­
yecto sobre capital permanente de la Re­
pública.

Se levantó la sesion á las 4 y media
de la tarde.
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Segunda sesion ordinaria (de la Cámara de
Senadores de la Nación] del 23 de
Mayo de 1868. 1

40o Los siguientes Proyectos presentados
por el señor Granel.

EL SENADO y C'\~IARA DE DII't:TADOS I'Te.

ARTo 1.0 En caso de acefalía del Presidente
y Vice Presidente de la República, el Poder
Ejecutivo será desempeñado por el Presi­
dente provisorio del Senado 6 de la Cámara
de Diputados, y á falta de' estos por el
Presidente de la Corte Suprema.

AUT. 2.o Treinta dias antes del fijado
para terminar las sesiones del Congreso,
cada Cámara nombrará un Presidente para
los efectos de esta ley durante el receso.

ARTo 3.0 Comuníquese, etc.
Joaquin. Granel.

EL SENADO y CÁ~IARA DE Dlrt:TADOS ETC.

ART. 1.0 Designase para Capital de la
República la Ciudad del Rosario con el
espacio comprendido entre los Arroyos Sala­
dillo y Ludueña, sobre el Rio Paraná con
una legua de fondo.

20o Todos los establecimientos y propieda­
des públicas del territorio fcderalizado son
nacionales.

3. o Desde la aceptacion de esta ley pOI'
la Lejislatura de Santa-Fé, las Autoridades
Nacionales ejercerán jurisdicción sobre el
territorio federal izado, que gozará de todos
los derechos que le correspondan con arreglo
á la Constitucion Nacional.

4. o El I.> de Mayo de 1869, las Autorida­
des Nacionales fijarán su residencia en la
Capital de la República.

5.o Esta, ley será inmediatamente presen­
tada á la aprobacion de la Lejislatura en
Santa-Fé.

6.0 Autorizase al Poder Ejecutivo para
hacer los gastos indispensables para el cum­
plimiento de esta ley.

7. 0 Comuníquese, etc.
Joaquin Granel.

S. Granel- Los dos proyectos que acaban
de leerse, no son estraños al juicio de estas
Cámaras, que han tenido la oportunidad

I Publieada en el N'lIn." dCC'ONullt:"'O NAC'ION.\I.. Cám'lrtl
deS.nodort•. Su¡ond./868. p.30.lluollo.Airea. 1!l60.
Presidió clllcftor8cnndorl':lfuYBlnmra:enf'casiclIlanlosec­
nadorcs8ia:uicnlee: f.Preflidcnte.:\.r80J. Dlall(,Il,BaIIU', Dt1,,,ila.
Daract, Oranol. Lobo, Llerena, Frill8 (D. U.l. Frlll8. (O. F.l.
Corbnlan, Oroño. Pincen. ItOIllRIl. Uriburu. Znvaliu.. Navarro.
lIoio (D. A.l. 1I0jo (D. T"). - En 2.· hora: Dorl ..... (N. d.1 H.)

de conocerlos en las sesiones del año ante­
rior; uno de ellos recibió la sancion del Sena­
do y el otro fué rechazado despues de ser
sancionado en la Cámara de Diputados.
Creo que los dos tienden á satisfacer necesi­
dades y esperanzas del país; asi es que á
nombre del deseo de satisfacerlas es que me
he permitido presentarlos á la Cámara y
rogar á mis honorables cólegas le presten
su apoyo.

(Apoyado.)

Vigésima séptima sesion ordinaria (de la
Cámara de Senadores de la Nación] del 8
de Agosto de 1868.2

Se entró en seguida en la consideracion
del asunto que formaba la de la presente
sesion, que lo era el proyecto de ley sobre
capital de la República; su tenor:

HONORABLE SE~OIl:

La Comision de Negocios Constituciona­
les, ha considerado detenidamente el Pro­
yecto del Sr. Granel sobre capital de la
República, y ha creído conveniente acep­
tarlo con las modificaciones que se consig­
nan en el proyecto adjunto, que la Comí­
sion pide á V. H. le preste su aprobacion.

Dios guarde á V. H.

Salustiano Zavalia - n. ..1raoz-­
Nicaeio Groño.

EL SEN,\DO y C..\~IAR.\ DE DII'I·T.\DOS DE LA \".\'

CION, REUNIDOS EN CONGRESO, S.\NCIO:-i.\N CON
Fl'ERZ,\ DE

LEY.

AHT. 1.0
- Dcsígnnsc para Capital de la

República la Ciudad del Rosario, con el
espacio comprendido entre los arroyos Sala­
dillo y Luducña, con t.rr-s leguas d<' fondo,
desdo el Puraná al Oeste,

2. 0
- Todos los establecimientos y pro­

piedades públicas ubicadas dont ro del te­
rritorio designado por el artículo anterior.
serán nacionales, con escepcion de los Xlu­
nicipalcs.

:3.0- Los urtículos 1." y s» de esta IÁ'Y,
serán ratificados por la Legislatura de San­
ta Fé, de acuerdo con la cesion que hizo
por ley de 28 de Julio de 186i.

1 Publicada en el Núm. 29d("CoSGlu:'140 X.\CIOS.\L. C,imar'l
4t St'nad(Jrt'~, Suion ár 1~6~. ~it .. pp. 281 R :~O:!. Presidió el "e­
nodordon ValenUn A1.aina yal nmrgeu de la sesión ee asieu­
tan los eeuedoree eiauientee: -Preeidcnte. ..\rlloz. Buetautanre.
Blanco, Balan. 8orlile~, Colodrero. Corbalan, Deract. Eliu.
Fri"" (D. u.i, Frill8 rn. F," Gran ••. lbarra. Llerenn, J..~bo,
NRvarro,Orofto. Piñero. l'raburu, Yictceice. Yidal. Za\"aho..­
(N. d.1 E.J
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4.° - El L" de Enero de 1870,6 ames si
fuera necesario, á juicio del P. E. N. las
Autoridades Federales fijarán su residencia
en la Ciudad del Rosario.

5.° - La jurisdiccion y los derechos que
establece la Constitucion, con relacíon tí la
Capital de la República, se ejercerán desde
la t raslacion de las Autoridades Federales
á la Ciudad del Rosario.

6.° - Autorizase al P. E. para hacer los
gastos que demande la ejecución de esta ley.

T", - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Zavalia - A raoz - Oroño.

PROYECTO DEL Sr. GRA!\EL.

EL SESADO y CÁ~IARA DE DIPl'TADOS DE L.\

NACIOS, ETC.

AHT. 1.0 - Designase para Capital do la
República la Ciudad del Rosario con el es­
pacio comprendido entre los arroyos Saladi­
llo y Luducñu, sobre el Rio Paraná, con
una legua de fondo.

2.° - Todos los establecimientos y pro­
piedades públicas del territorio fedcralizado
serán nacionales.

3." - Desde la ucoptucion de est a Ley
por la Legislatura de Santa Fé, el P. E.
ejercerá jurisdiccion sobre el territorio fede­
ralizndo, que gozará de todos los derechos
que le corresponden con arreglo á la Cons­
t itucion Nacional.

4." - El l." de Muyo de 1869, las Auto­
ridades Nacionales fijarán su residencia en
la Capital de la República,

5." - Esta Ley será inmediatamente pre­
sentada á la aprobacion de la Legislatura
de Santa Fé,

6." - Autorizase al P. E. para hacer los
gastos indispensables para el cumplimiento
de esta Ley.

7." - Comuníquese, etc.

Joaquin Granel.

S. Navarro--- Vuelva á leer el señor Se­
cretario el articulo del proyecto.

(Se leyó).
S. Frias (D. U.) - Pido la palabra para

hacer una mocion de órden,
Yo creo, señor Presidente, que no es opor­

tuno t.rntar de esta importante cuestion y
propongo á la Cámara se sirva aplazarla.
Las circunstancias señor Presidente, en que
el pais se halla, no son, á mi juicio, las mas

convenientes para tratar una cuestion que
exita los ánimos y que dá motivo á los
partidos para agitur mas la República.

Ademas, hay otro motivo que en mi opí­
nion debe pesar en el ánimo de la Honorahlo
Cámara, y es que la admlnistracion actual
va á cesar dentro de dos meses, y pareco
justo y racional oir sobre esta cuestion á la
administracion que debe sucedorle y que es
la que ha de de [sicl residir en la Capital que
se designe. Por estas breves consideraciones
hago mocion para que se aplace el proyec­
to que está en discusion.

(Apoyado.)
S. Presidente - Est á en discusion la cues­

tion de órden.
S. Granel- Yo creo que no debe estur

en discusión el proyecto, puesto que la Co­
mision ha debido decir á la Cámara las
razones que ha tenido 6 el pensamiento que
traía á la discusion. No he oido sino la mo­
cion de aplazamiento y no sé si la Comision
de Negocios Constitucionales pretende de­
jar el proyecto solo, en la Cámara, 6 si la
impaciencia de los señores Senadores por
no tratar este asunto.....

S. Presidente. - Es una euestion de 6rden
la propuesta.

S. Granel- Yo no quiero discutir con el
señor Presidente. El miembro informante
no ha dicho nada á este respecto. Se ha
leido el proyecto; y antes de nada diré, que
no sé si hay Comision de Negocios Cons­
titucionales con quien hablar. Creo que por
el reglamento hay el deber que exista una
Comision que represente la bondad ú opor­
tunidad de un proyecto. Si no existiese,
debo Haberlo pur;l proceder....

S. Presidente. - Perrnítarnc el señor Se­
nador advertirle, que yo no entro en discu­
siones: digo simplemente lo que el reglamen­
to ordena, y es á lo que debo atenerme, que
cuando puesto un asunto en discusion se
hace mocion para que se postergue mas 6
menos indefinidamente, apoyada esta propo­
sicion por tres votos, creo que dice el regla­
mento entonces que se dá preferencia á la
cuestión de 6rden, sin hablar del proyecto
todavia. Por consiguiente, la Cornision no
ha tenido ocusion de fundar el proyecto, por
que aun no Hesabe si He tratará, ni el Pre­
sidcnte hubiera consentido que la Comision
guardara silencio en esta cuestion, cuando
se tratara el asunto.

Por consiguiente, lo que está en discusion
es la cuestion de 6rden.
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S. Navarro - Nunca, creo, que la Repú­
blica ha estado en peores circunstancias para
tratar esta cuestiono

Ella está ajitada con sucesos que llaman
la atención y ponen en alarma á los buenos
ciudadanos; por consiguiente, creo que si ha
habido una ocusion para tratar la cuestion
capital, no es por cierto la actual, como ha
dicho el señor autor de la mocion, la admi­
nistracion actual está para concluir, y me
parece que es justo que esta cuestion se
trate con conocimiento de lo que vá á su­
cederle, puesto que se trata nada menos que
de clejir el punto de residencia definitiva de
los poderes públicos para gobernar á la Re­
pública; por consiguiente, nada mas justo,
que aplazar esta discusión, y este será mi
voto.

S. Oroño- Yo pienso, señor Presidente,
al revés de los señores Senadores que dejan
la palabra: siempre es oportuno tratar de
cumplir los mandatos de la Constitucion de
la República y de resolver asuntos que es­
tán pendientes. En ello no hay peligro para
el país, ni hay por qué preocuparse de los
conflictos que puedan sobrevenir á la Repú­
blica. Esos males y conflictos han de nacer
de la falta de cumplimiento á la Constitu­
cion y no de su uplicacion.

La mocion que ha hecho el señor Senador
por Tucuman, tiende evidentemente á apla­
zar definitivamente este asunto, y es un
recurso como cualquiera otro de que pueden
valerse los que están en oposicion á la idea
de dar una Capital á la República. Sino
fuese usí, si la razon fuese la situación por
que atraviesa la República en este momen­
to, refiriéndome á los sucesos de Corrientes
y de Entre Ríos, yo acepí.aria el aplaza­
miento; pero yo digo que esa no es la idea
y, en ese sentido he de votar.

S. Frias (D. F.] I - Dos razones muy po­
derosas, señor Presidente, á mi juicio deben
mover al Senado {l votar la mocion de órdcn
que se nos ha presentado. La primera es
que realmente la República está en este
momento al borde de un abismo. Estamos
para saber si mañana va á agregarse á la
guerra esterior que ya existe, una guerra
civil que devorará á todo el pais. En mo­
mentos semejantes, los espíritus no pueden
estar tan serenos para dedicarse á tratar una
cuestion de ostu naturalezu y cuya urgencia
no comprendo por otra parte

Lase~undllrazon,C'smaspodC'rosatodavía.

----;-¡:; ('orl'iu:'h,'S IIC enl'UcntrBn en ('1 oriaillRI. (N. dd E.)

Estamos en vísperas de ver terminada la
administracíon que preside el General 'litrC'.

Un nuevo Presidente va á ponerse al fren­
te de los dest inos del país y es preciso CJuC' an­
ticipadamente el Congreso no dicte ninguna
medida de esta importancia, sin consultar
antes al gefe de lu nueva administracion
que tiene derecho á ser oido. El gefe do la
nueva adrninist racion es preciso que esté C'I\
poscsion de todos los medios necesarios pa­
ra conjurar los peligros de todo génC'ro que
desgraciadamente van á llegar. De consi­
guiente, yo pido por los respetos que <'1
Congreso dcbe al futuro ll;C'fC' de la ndrninis­
t racion, que no SC' discuta esta cuost ion sin
oirlr-,

'le parece que debo uccpturse sin vacilar
lo que he apoyado.

S. Granel- El Senado sube, señor Presi­
dente, que no C'S est a la vez primera qllC'est a
cuest.ion viene á ocupar C'I ospíritu do Sil>'
miembros, y tantas cuantns veces ha venido,
otras t antns SI' ha lovnntudo la voz del
Senador por Buenos Aires que doju la pala­
bra, siempre oponiéndose á que so dicl(' la
ley de Capital: siempre oponiéndose á «IIC'
la República Argentina entre en pi camino
do su orgnnizucion definitiva, y en cstu, que
es la historia en compendio de la organiza­
cion del pnis, C'S uno de los casos esccpcionn­
les en que el señor Senador por Buenos
Aires, se mucstru mas lójico en su vida
pública, porque viene sirviendo :í la t rudi­
cion histórica de los poderes públicos de la
Provincia que representa. Siempre oponien­
do el peligro, siempre el ínconvcnicnu- para
las leyes que han do afianzar su P:lZ, poro
nunca elr-vundo las miradas para nvr-rigunr

~a~\:~(y(~)r:rC' ~~:: ~::~~~I::~~~:l\;~:~IÍ~:~¡:;:~ I ~~t ~I~
osu upat in que nos produce I'>:a facilidad COII

que ost nmos dejando sin solución, las cuos­
tienes á resolver.

Digo yo, si despucs de Pnvon la Consti­
tucion hubiera sido cumplida en todos sus
efectos: si todos los procedimientos y todos
los olomcntos de órden que ella C'sl:tbll'ce
SC' hubiesen puesto en juego, es sC'guro que
todas las perturbaciones por que ha pasado
y pasa el pnis, no hnbriun tenido lugnr ;
porque, señor, no hay un solo hecho que
haya sido producido en C'I pais, UII >:010
movimiento rr-volucionario de esos que han
producido ('1 desquicio de las instituciones,
que haya nacido del cumplimiento de la
Const it ucion, ni uno de sus art.iculos que
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haya producido el desórden, todos ellos han
nacido, por el contrario, de que no se han pues­
to en vigencia ó se han violado sus sábias
disposiciones, porque siempre hemos tenido
hombres como el señor Senador por Buenos
Aires, que nos vienen á decir aplazemos es­
/a files/ion.

Esos peligros, trastornos é inconvenientes,
nos vienen de la vacilacion de los hombres;
de los que no creen sino en sus pasiones y
preocupaciones, por que han perdido la fé
en los principios de gobierno que hacen la
felicidad de los pueblos que rijen, por eso
desatienden los sábios propósitos de la Cons­
titucion, en que están envueltos los intere­
SI'S de la Pntrin. t Aplousos.}

Seré el primero, señor Presidente, en pe­
dir á la barra que no aplauda; yo no deseo
oir esas manifestaciones, sino que se me
escuche con calma y ref'lcccion.

S. Presidente - Se opone á ello adcmas,
la ley que rije en esta casa; queda, pues,
espuest a lu barra á las consecuencias.

S. Granel- Señor Presidente: hace solo
siete años que me siento en las bancas del
Congreso Arjentino; pero hace mucho mas
á que recorro las pájinas de la historia de
mi pnis y encuentro siempre la vacilacion
de los hombres, por única causa á mi juicio,
de' las pert urbacioncs y de' los desórdenes
que lo han aflijido.

Hace sioto mios que' me' siento aquí y he
visto que cuando Se' trata de resolver la
cuest ion capital, encuentro espíritus quebra­
dos, enfermizos, por decirlo así, incapaces
de satisfacer las cxijencins del presente, por
que les falla la Ié para encaminar al país
{l su porvenir y ellos son los que ponen una
rémora al progreso, y contribuyen, tal vez
sin pensarlo, á crear los elementos de dosór­
den que hoy existen. Decía, señor Presi­
dente, que ('S su lójicu, que PI' la única 16­
jica lJU" he hallado sujct.a al proceder de
estos señores, mostrando siempre estas mis­
lilas ideas como causas, y han sido la ame­
naza constante para que no se dicte esta
Ir-y.

El país, decía Hosas, no está en condicio­
nes de ser constituido, mientras él tenia la
rcpresentacíon estertor, mientras que tenia
con su mano férrea la clausura de los Rios
y nunca habría llegado el país al momento
en que debiera ser constituido, por que su
mano le estaba deteniendo siempre en el
terreno de la barbarie, con que esperaba
eternizarse en el poder.

Señor Presidente, mientras continuemos
así, mientras estas objeciones vayan forman­
do atmósfera, y encuentren eco, yo creo
que hemos de tener patria: yo veo tambien
inconvenientes, pero tengo fé en el porvenir
de mi país: tengo fé en Dios que ha rejido
sus destinos y que hace cuarenta años lo
salva de los abismos en que se columpia y
10 trae marchando apesar de los inconve­
nientes' y de las vacilaciones de la mayor
parte de sus hijos; y tengo fé no en los es­
píritus de aquellos que no la tienen, sino
en sus propios esfuerzos, por que cuando
vengan los peligros, yo me pondré á con­
jurarlos, con los que como yo, creen en los
grandes destinos de la patria, con la segu­
ridad de triunfar de los obreros de la demo­
molieion y del desórden..

En el primer momento se decía, no se
puede dar la ley de capital de la República
porque recien empezamos á organizarnos.
Tenemos miedo que Buenos Aires se separe.
Ahora ya no es ese el temor sino el de la
guerra. Mas tarde aun nos dijeron: ahí está
Luengo; ahora es Urquizn, I'S el Entre Rios,
es la nueva Presidencia, siempre el mismo
temor, siempre el dejar para 1'1dia siguien­
te lo que es de nuestro deber hacer hoy.

Pienso, pues, que debemos cumplir nues­
tras obligaciones sin preocuparnos para nada
de las fantasmas que levantan para ame­
drentarnos; y por eso rechazo la mocion
y estaré por que se sancione la ley de ca­
pital.

S. Navarro - En toda la larga tirada con
que ha llamado la atencion el señor Sena­
dor, no he visto una sola demostrncion de
las perturbaciones y desórdenes con que
tanto fuego ha hecho en su discurso. El pais
está viendo de donde nacen á la tranquilidad;
sabe quienes son sus autores y para conjurar
la tormenta, pide el señor Senador, que SI'

lleve la capital al Rosario. Yo no se que la
capital, sea un encanto 6 talisman que con­
jure estos males. Cuando la Constitucion
ha dictado una preseripcion para que se
establezca una capital, no ha dicho que se
establezca aqui ni alli, ni hoy ni mañana,
sino cuando sea conveniente y oportuno 6.
juicio de sus representantes.

Si alguna vez, como dije antes, pudo ser
oportuno tratar esta cuestion, hoy seria lo
mas imprudente. Tratar de establecer la
residencia de las autoridades nacionales,
cuando está para entrar una nueva udrni­
nistracion que debe ser consultada sobre
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esto, cuando la situación del pais está tan
lejos de ser tranquila, es imprudente.

Yo no soy de los que creen que conviene
la capital en Buenos Aires, ni en el Rosario,
ni en ningun centro de poblacion, y cuando
llegue el caso de tratar esa cuestion, mani­
festaré la opinion que desde el principio he
formado.

Dejando pues, para su oportunidad la
cuestión de donde ha de ser la capital, creo que
en ningun momento seria menos oportuno
ni mas peligroso que en este para tratar de
esta cuestiono As! es que todo el discurso
que he oido del señor Senador, no me con­
vence de que la República esté sufriendo los
males que dice la aquejan, ni que esté ame­
nazada de ot ros iguales ó mayores, por que
no se establczcu la capital en el Rosario.

Yo preguntaría al señor Senador, qué ha­
rían las autoridades nacionales en el Rosa­
rio? Acaso tendrían alli en su apoyo una
opinion mas decidida y mayores recursos
que los que tienen aquí, para salvarnos de
ese peligro terrible que nos amenaza, de la
guerra civil?

Yo quisiera ver qué haría el Gobierno
Nacional en el Rosario, sin los elementos
con que hoy puede contar en Buenos Aires.

Es por esto que yo insisto en la opinion
que antes manifesté.

S. Piñero - Acabamos de oir, señor Pre­
sidente, la bonita disertación sobre el cum­
plimiento de nuestros deberes, que nos ha
hecho el señor Senador por Santa Fé,

Segun el señor Senador, es un acto de
debilidad pedir que se aplace la sancion de
esta ley para mejor oportunidad. Pero cuan­
do estas disertaciones se hacen enrrostrán­
donos la falta de cumplimiento de nuestros
deberes, es preciso decir cual es <'1 art ículo
de la Constitucion que nosotros violamos,
cuando pedimos que se aplace la saneion
de esta ley.

El articulo 3". de la Constitucion, dice
que el Congreso dictnrá la ley de capital,
designando la ciudad ó el territorio que ha de
servir de asiento á las autoridades naciona­
lcs; pero no dijo cuando, ni fij6 tiempo
preciso, ni pudo decirlo, y lo dejó :\ la dis­
crecion del Congreso.

En este hecho, señor Presidente, el COII­

greso Argentino no hace nada estraordinario
sinó que por <'1 contrario estamos copiando,
sin recordado, á la letra, lo que ha ocurrido
en los Estados Unidos.

La Constitucion dada en 1787 y pro-

mulgada cn 1789, estableció un articulo
idéntico al de la Constitucion nuestra, con­
firicndo al Congreso la facultad de señalar
la capital, asiénto de las autoridades nacio­
nales.

En 1793 rccien <'1 Congreso cumplió con
ese deber, y después, que en 1800, las auto­
ridades nacionales rccien se trasladaron á
Washington.

Durante 11 Ó 12 años residieron las auto­
ridudes Nacionales en Filadelfia, sin jurisdic­
cion. Dc consiguiente, creo que no violamos
la Consritucíon, produciendo hechos idén­
ticos ú los que han producido los Est udos
Unidos, cuya Constitucion hemos copiado.

Por otra parte, la cucstion capital ó el
lugar r'e la residencia de las autoridndcs na­
cionales, os un hecho complicado; no es una
ley vulgar que pueda <'1 Congreso dictarla,
sin consultar la opinion de sus comitentes.
La ley de capital necesita estur radicada r-n
el sentimiento público, ley en cuya discu­
sion es preciso que tornen parte todo" los
poderes colejisludores. Es por esto que yo
estoy por que se aplase , á fin do que oiga­
mos la opinion del poder colcjislador qur­
viene.

Tan necesario es esto, que si el Congreso
quiere dictarla ahora, el Gobierno que viene
estaria en su perfecto derecho lúe: P] para
pedir al Congreso su derogncion.

El Poder Ejecutivo, señor Presidente, p"

el encargado de ejecutar esta If'Y. <.Como11'
vamos á obligar al Gobierno que viene á

ejecutar ley de tanta consecuencia, en que él
no ha tenido parte? ¿Como adivinar 1'1pcn­
samiento del Gobierno nuevo que viene? <.Í>
queremos nosotros, para probar el coraje y
resolución do que nos ha hablado PI señor
Sonador por Santa FC', afrontar los peligros
que pueden sobrevenir, cargando solos con la
rcsponsubilidad? No scño 1", oso 110 debo ha­
cer nunca el Congreso, ni t ienc poder pura
hacerlo,

El Congreso puede dictar una ley COIllO

est a en est o uüo ; pero rsa ley puede "1'1"

dorognda, en cuyo caso habríamos perdido
pi tiempo en tratnr una euest ion semejante.

Yo digo: si en nombre del coraje COIl que se
sienten algunos para ufrontur los peligros,
se quiere hacer una mala capital de la Re­
pública, yo la resisto, y no me he de dejar
urrnst rar á la Iuerzn por <'1 señor Senador,
que quiere llevar la cnpit.al al Rosario, cuales­
quiera que seun las dificultades que haya
que urrostrur 1\ consecuencia de haber oseo-
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jido un mal momento, creyendo poder sor­
prender la voluntad del Congreso para arras­
trnrnos en un mal camino.

S. Granel- Señor Presidente: yo no he
venido nunca 11 sorprender la voluntad del
Congreso con leyes y con propósitos encu­
biertos; son los que hablan como el señor
Senador por Córdoba, los que sorprenden
al Congreso, para sacar provecho y servir
11 sus propósi tos,

Al iniciarse las sesiones he presentado un
proyecto de Capital, y desde el principio
estoy sosteniendo la capital en el Rosario,
es decir, desde que tengo un asiento en el
Congreso. No son opiniones originalmente
mins, porque las he tomado de las convcr­
snciones que sobre esto he tenido, con esos
á quienes el señor Senador espera oir hablar
cuando vengan, esos mismos á quienes dice,
con asombro mio, que no se les ha de poder
mandar cumplir las leyes en que no han
tenido purt icipacion.

Yo digo, señor, que esos mismos son los
que me dieron á mi la idea que estoy sos­
teniendo; es decir que el Rosario era el punto
mas conveniente para la Capital de la Re­
pública. Yo no pienso que vamos á dar una
mala Capital, ni son malos propósitos los
que me inducen á sostener este pensamien­
to, por el contrario, son tan sanos y tan
honrados, todos mis procedimientos, que á
nadie han dado el derecho de sospecharlos
siquiera.

Le pido PUI'S, al señor Senador por C6r­
dobn, un poco de mas respeto por mis opi­
niones, por que puedo cxijirlo,

Pasando ahora al fondo de la cuestión,
el señor Senador nos dice: que no est amos
obligados á dictar la ley de Capital, y que
no dictándola no violamos ningun articulo
de la Constitucion.

Yo le digo al señor Senador, que la Cons­
titucion por su artículo tercero dispone que
1:.1 República tl'nJl;a una Capital, y que esta­
mm; violando la Consrit ucion mientras los
poderes públicos nucionales estén viviendo
de prestado, como estumos: y comploturnen­
t,l' fuera de las condiciones eonstit ucionales.

Ot.ro articulo. d<' la Constitucion estable­
ce que el Congreso, que el Gobierno Nacio­
nal, residu en un lugar donde tenga [urisdic­
cion esclusiva. Otro urtículo establece que
el Congreso está obligndo á dictar todas las
leyes conducentes á poner en práctica to­
das las disposiciones constitucionales. Digo,
pues, que estamos violando la Constitución

no dictando la ley de Capital, y quisiera
que el señor Senador por Córdoba me dijera
qué artículos de la Constitucion violamos
dictándoln.

S. Piñero - Y yo le pido al señor Sena­
dor que me cite el articulo que obliga al
Congreso á dictar la ley de Capital ahora.

S. Granel-· Yo digo que estamos violan­
do la Constitucion, porque el Gobierno Na­
cional no tiene la jurisdiccion que por la
Const it.ucíon le corresponde tener, en el lu­
gar de su residencia.

¿No cree el señor Senador que la Consti­
tucion se viole, cuando hay tres nrtículos
que ordenan espresamente que el Congreso
debe ejercer una jurisdicción esclusiva en el
lugar de su residencia?

No admito pues, que se. diga que se viene
á sorprender al Congreso, ni admito tam­
poco que se diga que es mula la Capital en
el Rosario. Lo que es malo, lo que es anti­
político y perturbador, es no poner en vi­
gencia todos los nrt ículos de la Constitucion,
que es la única tabla de salvacion, el único
freno á las pasiones que nos deboran, el uní­
co correctivo á las arbitrariedades que de­
ploramos y la única esperanza, en fin, de
sofocar este volean de guerra civil, que nos
amenaza con su candente lava.

Se nos dice que no hagamos nada, que en
medio del desórden y del desquicio no es
conveniente cumplir lit Constitucion ; pero
yo le pregunto al señor Senador; ¡,c6mo es
que no vé que la mayor parte de esos desó r­
dones nacen de nuestra vida irregular? yo
digo que uno de nuestros primeros deberes
es cumpli r con la Constitucion, so pena de
no arribar nunca al propósito de los que la
hicieron, y conservar el pais presa de la
anarquiu y de la guerra civil que, lo han
Ilajelado durante cincuenta arios, y que no
tienen otro orijen que la reprensible tenaci­
dad con que han pretendido imponer sus
opiniones, Jos que han impedido hasta hoy,
la orgnnizacion completa de la Repúhlica
Argcntlnn.

S. Oroño - El señor Senador por C6 rdoba
ha invocado un hecho que es imposible de­
jarlo de tener en cuenta, í.ratándoso de una
cuestion de esta clase.

El dice que es menester, cuando Re dicta
una ley de esta nal urulcza, est udiar la opi­
nion del país y ver cómo piensa el pueblo
argentino en materiu de capital.

Si el Sr. Senndor por Córdoba se sentase
en las bancas del Congreso, reunido en otro
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punto que no fuese Buenos Aires, siendo la
capital, conocería la opinion del pueblo ar­
jentino, No es aquí donde debemos estudiar
la opinion del pueblo Arjentíno, sinó ln opi­
nion de una provincia.

S. Piñero - ¡,Es en el Rosario?
S. Oroño - Pero suponiendo que el señor

Senador por Córdoba fuese inspirado por
la opinion de Buenos Aires, para venir con
su conciencia preparada á votar en contra
de la ley de capital, ó á pedir el aplazamien­
to, yo le pregunto cual es la opinion dC'1
pueblo de Buenos Aires, manifestada por
sus órganos lejltimos.

La opinión del pueblo de Buenos Aires,
señor, es que no quiere la capital en Buenos
Aires.

S. Piñero _. Pero eso no quiere decir que
la quiere en el Rosario.

S. Oroño-Tampoco quiere decir que la
quiere en el Fraile Muerto. (Ruidosos Aplau­
sos.]

S. Presidente - Si se repiten estas ma­
nifestaciones, voy, aunque con sentimiento,
á ordenar el desalojo de la barra.

S. Oroño - Si el pueblo de Buenos Aires
no quiere la capital en esta ciudad, y el
resto de la República quiere, por otra par­
te, que la capital salga de Buenos Aires,
resulta que tanto los que hacen oposicion
como los que sostenemos este proyecto, es­
tamos completamente de acuerdo.

La razón, fundada es en los temores 6 en
los inconvenientes enumerados por el señor
Senador por Córdoba, desaparecen comple­
tamente en vista de esta manifcstacion de
la opinion de los pueblos.

Ha dicho tambicn el señor Scnodor [sic: a),
que la disposicion de la Constitucíon no es
imperativa; que ni le manda al Congreso dar
la capital, ni le fija término paru darla.

Sin duda el señor Senador por Córdoba
no habrá leido bien el art ículo de la Constit u­
cion cuando asevera semejante cosa. La Cons­
titucion nacional establece, como condicion
indispensable de la organizacion federal, la
residencia de las autoridades nacionales en
el punto que se declare capital, con juris­
diccion esclusivn.

Luego, cuando los poderes públicos nacio­
nnles no residen en el punto que se declare
capital, están fuera do la Constií.ucion y
merecerinn que el pueblo les dijera - no
les presto obediencia á sus resoluciones.

PC'I'O se dice, se 1I0S quiere echar al Rosa­
rio en poder de malos elementos: pero cuan-

do se aseguru esto, para combatir la capital
cn el Rosario, se olvida que esa Provincia
en el año pasado fué la primera que tomó
la iniciativa para sofocar la revolucíon que
estalló en las Provincias. Esto est á pro­
bando, señor Presidente, que felizmente he­
mos llegado :1 una época en que, dondo
quiera que sea la capital, aunque sen en el
Fraile Muerto, que es (,1punto mas ridículo
que se puede designar, la nacion ha do con­
tar con los elementos de Buenos Aires v los
de las otras Provincias, que han manifr;tado
interés por la organización de la República.
No creo que Buenos Aires, que es la que ha
manifestado mas interés por la nacionali­
dad Argentina, fuese la primera en revelar­
se contra la nacion, por que no so cstublozca
la capital en Sil seno.

Los señores Senadores fundan precisa­
mente su oposicion en que, :i su juicio, la
República está al borde de un abismo.

Yo quiero interpelar sus conciencias en
este momento, para decirles: si es cierto
que la República está al borde de UIIabismo,
si este hecho es un inconveniente :í su jui­
cio, para dar I:t Ir): de capital, ¡.cu:íles son
las medidas que el Congreso ha tomado
para remediar ese mal?

Hace mucho tiempo, señor, que est:II110S
en presencia de rsr peligro, y sin embargo,
no se ha levantado en ol Congreso una voz
siquiera en apoyo de una medida que salvo
á la República, de la conílagrucion que sc
anuncia.

Yo no creo que suceda osto, por que nos
sen indiferente la suerte del puis, sinó pro­
cisnmcntc por que la Capital rst:í en Buenos
Aires, por que aquí el Congreso no siento
los latidos de esa parte del pueblo ..\rgC'n­
tino que sufre: y ('S por eso, que se munifies­
ta indiferente y fria en presencia de la si­
tuncion que pesa sobre toda la República.

(Apoyado.)
Si los señores Sonadores estuvieran son­

t.ados en C'I Congreso reunido en otra parte,
si hubiesen ost ado C'II Santa Fé cuando tu­
vieron lugar las revoluciones de la Hioja y
Cutnmarcu, habrían sentido temblar la tir­
rru bajo sus piés y se habrinn apresurado
á tomar medidas para salvar :í la nacion.

LUC'j!;o, se hu dicho que' estu cuost ion \'iC'­
ne dcbntiéndose hace siptp años. Esto 110

es cierto, por que esta es UII:\ cuestion que
nació desde los primeros dins en que se
hicieron los primeros cnsayo« de organiza­
cion, desdo que nos omuncipnmos de la me-
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trópolí, y la razon es c1ara y no puede
ocultarse á los que quieran verla, por que es
una cuestion que interesaba á toda la Re­
pública, no solo por que una vez resuelta
iba á fijar permanentemente el punto de
residencia de los poderes públicos, sinó por
que esta cuestíon iba á resolver todas las
cuestiones políticas y económicas que nos
habían mantenido divididos.

y siempre, señor Presidente, los que han
querido el depotismo ó la anarquía, ó con­
solidar un poder absoluto, opresivo y tirá­
nico como Quiroga y Rosas, han sido opues­
tos á que se establezca definitivamente la
capital, ya fuere en Buenos Aires, ya fuere
en otra parte.

Los hombres patriotas é ilustrados como
el señor Rivadavía, comprendieron desde el
principio que era preciso dar una capital á
la República, ya fuere en Buenos Aires, ó
en cualquiera otra parte, por que para ellos,
como para mi, es indiferente el punto. :\Ii
deseo es, pues, que se dé la ley de capital.

El señor Senador por Catarnarca, adhi­
riéndose á la idea de los señores Senadores
por Buenos Aires y Córdoba, ha combatido
tambien la capital en el Rosario, y estraño
mucho la modificacion que han sufrido las
opiniones del señor Senador, por que toda­
via recuerdo haber leido una série de artí­
culos que se escribió sosteniendo la idea de
hacer del Rosario la Capital de la República,
apoyada en la opinion de un ilustre argen­
tino, el señor Varelu, que pensaba también
que era donde se debía fijar la Capital de
la República, como una prenda definitiva
de union y como el medio mas seguro de
orgunizacion y de paz para la nacion.

Tenemos pues, necesidad de vivir cons­
titucionalmente dando una ley de Capital,
que no hay razon ninguna para no darla,
si no es el empeño de mantenernos en la
incertidumbre, como ha dicho muy bien el
señor Senador por Santa Fé,

S. Piñero - Vuelve otra vez á repetir una
grande declamacion, en favor de una idea
en abstracto......

S. Oroño - El señor Senador se fija en
las doclamuciones de los otros, y no se fija
en las suyas.

S. Piñero - Se repiten ciertas declama­
ciones teatrales, con el objeto de llevar la
capital de la República á Santa Fé ; no
donde conviene al país.

Entretanto, ni el señor Senador que ha­
bló primero, ni el segundo, han dicho en

qué violamos la Constitucion aplazando la
cuestiono .

La Constitucion dice que la capital ha
de ser designada por el Congreso, pero ¿cúan­
do hemos de hacer esta designacion? Esto
no lo dice la Constitucion, lo deja á discre­
cion del Congreso. Por consiguiente, apla­
zando esta cuestión, no violamos la Constí­
tucion ni ningun principio.

Asi es, que todo lo que ha dicho el señor
Senador por Santa Fé, no son mas que
apreciaciones suyas, con el objeto de inclinar
el ánimo del Senado en favor de su idea pre­
concebida, de llevar la capital al Rosario.

Cuando yo emití, hace cuatro alias, la
idea de llevar la capital á Fraile Muerto,
la emití con el objeto, de que la opinion
pública madurase ese pensamiento, y lo hice
porque desde el principio creí que una idea
de ese género, necesitaba ser radicada en cl
e[s]piritu público, cualquiera que sea el lu­
gar en que quiera colocarse la capital.

Es, pues, partiendo de esa base, que yo
resisto la idea de lIevarasi, de improviso,
puede decirse, la capital al Rosario.

Pero hay un hecho verdaderamente sor­
prendente en este pais; una poblacion sin
antecedentes en la República, sin servicios
á causa alguna, por qué no ha existido antes;
y sin embargo el Rosario viene pidiendo que
todo sea en su beneficio, aunque sea con­
tra. todos los intereses públicos. Esta es la
la [sic] historia del Rosario, para quien el
Congreso Nacional del Paraná dictó una ley
de derechos diferenciales, hecho que arrojó
al Gobierno á la guerra civil.

Esta es la historia del Rosario, y sin
embargo ha sido preciso contentar á ese
pueblo haciéndole un ferro carril que de allí
partiese al interior de la República, para
contentarlo y tranquilizarlo.

[Aplausos)l
S. Presidente - Pido al Senado que tome

una resolucion.
H. Elias - Que sea esta la última vez.
S. Frias (D. F.) - Por mi parte, pido que

se cumpla el reglamento.
S. Elias - Yo creo que la barra guardará

el respeto debido.
S. Presidente - La barra ha sido preve­

nida dos y tres veces: ¿hasta cuando se
quiere abusar? El Senado determine si se ha
de hacer desalojar la barra.

S. Elias - Si se repite, si.

11.08 corchetes oe encuentran en el origine}, (N. dtl E.)
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S. Navarro- Apoyado.
S. Presidente - En mi opinion, debe desa­

lojarse ya.
S. Frias - Que se vote si se hace desa­

lojar la barro.
Asi se votó y resultó negativa con­

tra trcs.
S. Elias - Pero que entienda la barra

que esta oposicion á hacerla desalojar, no
importa la tolerancia si repiten sus demos­
traciones.

S. Frias - Es todo lo cont rario lo que
debe entender.

S. Presidente - El Senado sufrirá las con­
secuencias.

S. Navarro - Pido la palabra, para rec­
tificar.

S. Piñero - No he concluido de hablar;
déjeme concluir y entonces usurá [sic: al de
la palabra.

Decia, señor Presidente, que para con­
tentar á esta poblacion del Rosario, hubiera
sido preciso sacrificar las instituciones que
la República ha dado ..

S. Presidente- Pero sírvase el señor Se­
nador no desviarse en lo posible del asunto
en discusion, que no es el proyect.o.

S. Piñero - A eso me estoy dirijiendo.
S. Presidente - Yo digo que el señor Se­

nador se sirva no salir de la cuestión de
6rden, que es de lo que se trata.

S. Piñero - \' engo á la. cucstion de 6rden
y digo, que el aplazamiento no viola ningun
principio ni articulo de la Constitución, que
nos obligue á decidir en 1868 cual 'Cs la
Capital de la República. Digan lo que gus­
ten los opositores lÍ. la mocion, pero no que
no podemos hacer lo que los Estados Unidos
hicieron, lo que no quiere decir tampoco que
hallamos de seguir asi indefinidamente, sino
hasta cuando el Congreso lo crea oportuno.

Señor Presidente, cuando he apoyado la
mocion del señor Senador por Tucuman, á
mi no me han inducido temores por la situa­
cion presente. Desgraciudamcntc 6 felizmen­
te, he nacido en épocas de peligro y estoy
acostumbrado á afrontar otros mayores; de
manera que no he de retroceder para cum­
plir mi deber. No es el peligro de la situacíon
presente el que me ha hecho apoyar la mo­
cion, sino que debemos escuchar ese po­
der colejislador que debe tomar pnrte en
esta discusion. No digo que el Presidente
tenga la voluntad de vetar la ley; pero digo
que debe esperarse lÍ. que el nuevo Presiden­
te de la República nos diga c6mo piensa

en esta gravísimu cuostion, que nosotros
debemos esperarlo. Lo eh-mas es estar dis­
cutiendo en vano, para producir un hecho
que tal vez no se realizo.

S. Navarro - Aunque la alusion que ha
hecho á opiniones mías, <'1 señor Senador por
Santa Fé, que antes habló, no pr-rtonoce á
la cuestion del momento, sino :i la bondad
ó insuficiencia de tal él cual punto para
capital de la República, pi Rosario, por ejcm­
plo yo tengo que dar una esplicacion .....

S. Granel- Estamos discutiendo la cues­
t ion de aplazamiento.

S. Navarro - Ha dicho que he cambiado
de opinion.

S. Granel - Deseo oir al señor Senador
sobre la cuestión de upluzamiento.

S. Navarro- Está muy acostumbrado ('1
señor Senador á no dejar hablar.

S. Granel - Tengo el derecho de hablar,
y pido al señor Presidente, que llame al
6rden al señor Senador.

S. Presidente- No creo que falta al ór­
den el señor Senador, puesto que dice que
vá á rectificar algo, :r despues pasa á la
cuestiono

S. Navarro - Hallándome en el Rosnrio
por Enero ó Febrero del año 61, cuando
recién se convocaba á un Congreso y que se
discutia en todos los periódicos de la Repú­
blica, donde se había de realizar esa reu­
nion, recuerdo haber escrito algo, diciendo:
que un punto céntrico como el Rosario, ti
otro semejante, seria el mas conveniente.

Pero en primer lugar, eso no era para
capital permanente, sino para solo la rcu­
nion del Congreso: y en segundo lugar, na­
da tendría de cstraño, que desde aquella
época á aquí, se hayan modificado mis opi­
niones; y aunque no estoy por el Rosario
no lo estoy tampoco por Buenos Aires, ni
he cambiado por ello de opinion, pues ,
nunca he sostenido tal cosa determinada­
mente,

Mas esta no es la cucstion del momento,
ni la oportunidad de dictar la ley, Y yo
sostengo que no solo no os hoy oport uno,
sino que es perjudicial ocuparnos hoy de
este asunto.

S. Granel- Ha repetido el señor Senador
por Córdoba, que aplazando esta cuest ion,
que residiendo en la ciudad do Buenos Ai­
res los Poderes Nacionales sin jurisdiccion
no se viola la Constitucion,

Yo señor Presidente, para demostrar que
probablemente se ha olvidado de los artl-
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culos dc la Constitucion, pido al Secre­
tario que lea el inciso 29 del artículo 86.
(Leyó).

El inciso 28; (leyó); el tercero; (leyó).
Véase, pues, señor Presidente, cómo todos

estos artículos de la Constitucion no están
en vigencia, porque el Congreso ha seguido
hasta ahora las opiniones del señor Senador
por Córdoba y la del señor Senador por
Buenos Aires, es decir, porque no han en­
contrado el día, bastante terreno para tra­
tar esta cuestion, y cumplir con su deber.
Parece que estuviesen imitando al condenado
de la fábula, que no encontraba el árbol
en que dobla ahorcarse.

S. Piñero - Efectivamente, el Rosario es
para ahorcarse.

S. Granel - :.\1 i conciencia es mas tran­
quila que esas que presentan la horca por
todas partes. Aqui se trata ya de otra cosa.

No son ya los propósitos de salvar los
preceptos de la Constitución, sino los propó­
sitos de llevar adelante el pensamiento pre­
concebido que tienen los que hacen objecion
á ese punto, los que quieren residir perpé­
tuamente en Buenos Aires. Yo digo; son
los sostenedores de la capital en Buenos
Aires y que son opositores :í sus poderes
públicos como han de serlo mañana. Siem­
pre estos poderes públicos en la Provincia
han de ser opositores á la capital en Buenos
Aires; esto es su historia desde 1813. No
hace mucho que al Ministro de Relaciones
Esteriores que ha sido el paladín de la capi­
tulizacion de Buenos Aires, le he dicho las
mismas palabras. Si Iuese mañana Gober­
nador de Buenos Aires, diria: salga el Go­
bierna [úc: o] Nacional de aquí ; no he de­
seado yo el que vaya á hacer capital de la
Provincia á la Villu de :.\Iercedes.

A. los que SI' alucinan pensando que pue­
de venir mas tarde la capitalizacion de Bue­
nos Airrs [sir: eJ, les diré que se equivocan;
iremos cosechando los inconvenientes de per­
munccer aqui, sin la esperanza de recojer ja­
más ninguna de las ventajas; y les diré tam­
bien, como decia el señor Senador por San­
ta Fé, que se equivocan grandemente los
que pretenden consultar la opinion del país
oyendo á la barra del Congreso de Bue­
nos Aires.

Lo único que puede salvar á la República,
no me cansaré de repetirlo, es cumplir con
lo que prescriben los urtículos de la Cons­
titucion, designando desde ya la Capital de
la República.

Pero ya que se tiene el propósito de dis­
cutir, no el aplazamiento de la cuestion,
sino el punto que en mi proyecto designo
para Capital y que la Comision acepta, con­
testaré al Senador por Córdoba que decía:
el Rosario es un pueblo sin antecedentes,
sin servicios ningunos; pero señor, ¿la Ca­
pítal de la República ha de ser el premio de
los servicios'? Se la daremos al señor Sena­
dor por Córdoba para que la ponga en su
casa ..........

S. Piñero - Si no puede ser ....
S. Granel- Se buscalnl los servicios yan­

tecedentes; es un prémio que la nación va
á ofrecer; los servicios del Fraile Muerto
serán muy notables.....

S. Piñero - Precisamente por que no los
tiene .....

S. Granel - Y entonces, ¡,por qué le nie­
ga al Rosario, puesto que no tiene servicios
prestados, poder ser Capital de la República?

S. Piñero - Lo prohibe la Constitución.
S. Granel - Lo que prohibe la Constitu­

cion, es hacer lo que quiere el señor Senador.
La Constitución ha sido dada para que sir­
va á los fines sociales de la Nacion Arjen­
tina y el señor Senador se opone ó que se
cumplan las prescripciones de la Constí­
tucion que nos rijo. Ya ve, pues, el señor
Senador, la diferencia que hay entre una y
otra cosa.

El Rosario es pueblo sin antecedentes,
dice el señor Senador; le hemos dado un
ferro-carril; como si el señor Senador hubie­
ra hecho algun desembolso de su peculio
para dotar al Rosario con ferro-carril. Es la
nacion, quien calculando en sus propias ven­
tajas, ha hecho ese ferro-carril desde el Ro-
sario .

S. Navarro - Yo reclamo el órden.
S. Granel - Con qué derecho? Se pre­

tende levantar la voz; pero si vamos á que
hable el que grite mas, yo tengo pulmones
para dominar la voz de los que quieran
impedir que hable. Decia, señor Presidente,
que se ha hecho el camino del Rosario á
Córdoba en nombre de la conveniencias na­
cionales, y lo ha hecho la Nacion, no para
sal isfucer las aspiraciones de una localidad;
qué mas quisiera yo que ver cruzándose los
ferro-carriles en 10<10el territorio <le la Na­
cion, puesto que con ello se conseguiria indu­
dablemente lo que nos falta. No son ventajas
para una localidad determinada, lo que yo
pido; ni es bajo ese punto de vista que sos­
tengo la conveniencia de la Capital en el
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Rosario. Lo demas, señor Presidente, es es­
tar huyendo el cuerpo á la dificultad. Lla­
mar pueblo sin antecedentes, un pueblo
Ar~entino que tiene sus elementos de órden,
y que contribuirá á la conservación del ór­
den público, me parece que es inconducente
cuando menos, en este lugar.

Por otra parte, yo no le digo nada al
señor Senador, de su Córdoba.

S. Piñero - Yo no propongo á Córdoba.
S. Granel- No ha propuesto á Córdoba!

Ojalá lo hubiera hecho; seria mas lójico ....
S. Presidente - Es preciso que los seño­

res Senadores no olviden que á la barra se
le está exijiendo siempre moderacion y ór­
den que este lugar merece. Es preciso, pues,
que no vengan ellos á dar el ejemplo á su
vez de un proceder contrario. Tiene la pa­
labra el señor Senador por Santa Fé; cuan­
do haya terminado, el que guste puede emi­
tir sus opiniones con toda la libertad que
se está haciendo.

S. Granel- Nos decía tambien, señor
Presidente, que en esto no hacíamos nada
nuevo; pero esto ya lo sabemos. Hace 40
años que estamos procurando poner remedio
á los males que aquejan á nuestro país, pero
desgraciadamente el desorden y el desquicio
nace de nuestras propias vacilaciones. No es
de ahora que se nos dice: Los peligros é
inconvenientes, hacen imposible en la actuu­
lidad la designncion de la Capital.

Siempre que se ha tratado de organizar
el país, siempre, ha sido mal dia, siempre
han estado cspuestas las instituciones, siem­
pre se nos ha amenazado con el desquicio
y los trastornos. Sin embargo, señor Presi­
dente, yo tengo fé en el porvenir de nuestro
país, y tengo fé por que me ocupo de estu­
diar los hechos que pasan.

El uño 51 la aduana de Buenos Aires,
que tenia por ley la que la voluntad de su
tirano le imponia, cobraba el 19 por ciento,
y 54 por ciento á todos los objetos que podían
fabricarse en el país, y entonces solo produ­
cia doce millones de pesos papel que se in­
vertian discrecionalmente á la voluntad del
tirano. En 1867, señor Presidente, como por
una prestidijitacion, esa misma aduana ha
producido 12 millones de pesos fuertes y
los derechos son la mit.ad y hay muchas
otras que ni exist.ian en el nño de lR51. En
presencia de estos hechos, en presencia do
la prosperidad creciente del país, (.por qué
hemos de ser nosotros los únicos que no
hemos de tener confianza en el porvenir,

los únicos que no hemos de contribuir con
nuestros esfuerzos á este progreso que sur­
ge rápidamente de todas partes? ¿Es posible
que háyamos de ser la rémora á este progre­
so? y somos la rémora efectivamente, por
que nada resolvemos á cerca de puntos im­
portantes.

Estamos resistiendo á ellos desde el año
52 y no hay una sola cucstion argentina que
haya sido resuelta de una manera que su­
tisíaga las esperanzas lcgitimus del pais, por
que los representantes del pueblo no tienen
fé en el porvenir, ni pueden desprenderse
de todas sus pasiones para poder apreciar
la importancia de los principios y las ven­
tajas que ofrece el cumplimiento de la Cons­
titucion.

He dicho y debo repetirlo, por que es
necesario llevar el convencimiento al fondo
del espíritu de cada uno: todos los disturbios
todos los males que ha sentido y siente el
pais, vienen de quc la Constitucion no se
cumple, de que la ley no se respeta, por
que desde el Congreso hasta el último ha­
bitante del país, sin csceptunr al Poder Eje­
cutivo, todos marchamos en la pendiente
de la arbitrariedad v de los errores, Xudie
se detiene :í considerar esto, todos t ienr-n
una lágrima para deplorar las calamidades
que sufre el puis: poro nadir sr quiere to­
mar el trabajo de hacer un esfuerzo para
estirpur la causa y con ello hacer dcsuparc­
cer todas las calamidades.

Dictar 'Ia ley de capit al, seria afianzar las
instituciones Nacionales; seria establecer la
nacionalidad bajo la base sólida y ancha
de la Constitucion; seria realizar las ospc­
ranzas de los que tienen fé en el porvenir.
Xlicntrns estemos en esto estado precario;
mientras nos mantengamos en este estado
irresoluto, han de ir creciendo osos males
y el órdcn no se ha de radicar pcrcmno­
mente [sic: n],

Nos hablan de los Estados Unidos, de lo
que sucedió en Filndclfia. Sabido es lo que
alli sucedió, por un motin milit ar que pLISO
en peligro :í la nucion ; son las palabras de
Curtis, aseveradas por Tocquerille: allí ostu­
vieron residiendo sin jurisdiccion ; pero por
causas diversas, por que Filadr-lf'ia y Nueva
York se disputubnn la capital de la HPJH'J­
blica, y entonces los lcjisludores de los Es­
í.ados Unidos creyeron que iban :í poner en
peligro la union nacional.

Esta fué la única causa por que señalaron
un punto sobre el Dclomare; punto que pa-
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recia llenar y satisfacer todas las nceesi­
dados. Efectivamente, señor, permanecieron
solo allí durante diez arios y salieron por
que un motín militar les obligó á ello, para.
ir á buscar á fuera lo mas conveniente y
adecuado, que no era por cierto el desierto.
No nos citen, pues, los señores Senadores
ejemplos de los Estados Unidos para darnos
resultados contrarios de los que cíectivamen­
te tienen. Nos han dicho tambien, señor
Presidente, que necesitamos dar participa­
cion en esta disposicíon al Gobierno que
vicne, puesto que le vamos á imponer obli­
gaciones sin quc él haya participado como
colejislador, dc la deliberaciones, y este ar­
(T,umentose repite frecuentemente y sin em­
bargo se refuta por si mismo. A estar á esta
razon, todas las demas leyes dictadas por
el Congreso tendrían el mismo defecto, ó
era preciso no sancionar nada hasta la ins­
talacion de la nueva adrninistracion.

No deja de ser un argumento original.
No sé quien será el Presidente de la Repú­
blica: pero yo creo que no tiene razon el
señor Senador para aseverar que, hay nece­
sidad de darle participacion en la ley de
Capital. ¿Está el señor Senador por Córdoba
dispuesto á seguir la opinion del Presiden­
te de la República, cualquiera que ella sea?
Yo no, señor Presidente, yo en este asunto
estoy dispuesto á seguir mis profundas con­
vicciones, y creo que si algun bien puedo
hacer al pais, es darle la conviccion profun­
da de mi espíritu, en la solución de las
cuestiones que me ha encomendado.

Si esta ley llegara á no responder al ob­
jeto que se tiene en vista, si el año que viene
el nuevo Presidente de la República, nos
dice que es necesario revisar esta ley, el
Congreso la revisará.

Entonces ;,qué peligro hay, qué argumen­
to es este que se trae á la discusion para
pedir que no hagamos ley ninguna'? .

Si lo que dicen los opositores al proyecto
fuera una razon tan atendible como éllos
creen, cada vez que se nombrara Presiden­
te tendríamos que revisar la ley de Capital,
porque el nuevo Presidente podria querer
residir en ot ra parte. Creo, pues, que este
no puede ser argumento que pueda hacerse,
cuando se trata de resolver cuestiones de
tanta importancia.

Yo creo, señor Presidente.que si alguna cosa
rlebe dejarse csclusivumente al Congreso, es
la ley de Capital que tiende á establecer IOH

poderes públicos en toda su plenitud.

El Congreso ha dado muestras de patrio­
tismo, ha dado muestras de respeto á las
desgracias del pais, haciendo todo lo posible
de su parte por hacer cesar las perturbacio­
nes y los desórdenes, yesos mismos peligros
que se nos están citando, deben impulsarnos
á sancionar esta ley. Es una profunda con­
viccion mia, que la mayor parte de esas
perturbaciones y de esos desórdenes na­
cen precisamente de la situación en que
estamos.

Si el Gobierno Nacional tuviera su as.en­
to con jurisdiccion esclusiva, si estuviese de­
finitivamente constituido, es probable que
se restableciera el órden y cesara la pertur­
bacion y el desquicio en los pueblos, que no
siempre tienen la culpa de los males que
los aquejan.

SI el Gobierno estuviera organizado defi­
nitivamente en el punto que á la ley le
toca designar para Capital de la República
de seguro que tendria inspiraciones mas na­
cionales que las que está recibiendo ahora,
y cesaría de estar luchando con tantas pasio­
nes encontradas y con diversos propósitos
que perturban la accion de la just icia y
hasta el ánimo sereno, con que deben de­
cidirse todas las cuestiones que afecten á la
Nacion.

S. Presidente - Si al Senado le parece,
pasaremos á un cuarto intermedio.

Así se hizo y pocos momentos des-
pues continuó la sesion. .

S. Frias - Yo desearia la presencia del
señor Ministro de Relaciones Esteriores, y
ruego al señor Presidente que se sirva mar­
darlo llamar.

S. Presidente - Se le ha avisado dos ve­
ces.

S. Frias - Deseo que se le llame para
que asista á esta sesion.

S. Presidente - Si el señor Senador lo
pide, no hay inconveniente.

S. Oroño - Iba lÍ pedir la palabra; pero
si el señor Ministro ha de venir, esperaré á
que venga para tomarla.

K Llerena - Señor Presidente. El señor
Senador por Santa Fé, señor Granel, piensa
que es urgente ocuparse de la cuestion Ca­
pital, que es del deber, del honor y de la
responsabilidad del Congreso ocuparse de
esa cuestion, lo mas prontamente que sea
posible, porque cree que con la designacion
definit iva de la Capital de la República, van
á ser remediados todos los males y van lÍ
culmarse todas las tempestades; pero al mis-
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mo tiempo que hemos oido decir esto al
señor Senador por Santa Fé, oirnos decir
al otro señor Senador por la misma Prov in­
cia, que juzga prudente que esta cucstio n
sea diferida por algunos dias mas, mientras
se calma la pcrturbacion producida por los
últimos acontecimientos que han tenido lu­
gar en Corrientes y Santa Fé.

Yo me adhiero, señor Presidente, á la
opinion emitida por el señor Senador Oroño;
pienso realmente que habrá conveniencia
para el mejor desempeño de esta Comision
que la Constitución y la conciencia nos im­
pone, diferir por unos dias mas la resolucion
de esta cuestion, sobre todo, para dar lugar
á que uno de los miembros mas importantes
del Senado, me refiero al Señor Sarmiento
se incorpore á este cuerpo. Yo creo que se­
ria muy interesante oir su opinion sobre es­
te grave euestion, y es principalmente por
esto que yo votaré por el aplazamiento, pe­
ro solo por algunos dias,

S. Frias (D. U.] 1- La mocion que yo he
hecho, no se opone DIdeseo manifestado por
señor Senador que acaba de hablar, ni á el la
idea manifestada por el señor Senador por
Santa Fé. Lo que yo he propuesto es un simple
aplazamiento, á fin de que, cuando la Cámara
quiera, vuelva otra vez á ocuparse del asunto.

S. Oroño - La cuestion de aplazamiento,
que es á la única á que debemos concretar­
nos, no debe tratarse sinó con arreglo al
espíritu y á la letra de la Constitucion.

Se ha demostrado, me parece, que lo que
los señores Senadores quieren, al hacer esta.
mocion, es que el aplazamiento sea indefi­
nido, que la cuestion no se trate en estas
sesiones, que se aplace para el año que viene
6 para mas tardo.

Yo sostengo, que semejante mocion no pue­
de hacerse sin quebrantar In Constitución.

El señor Senador por Córdoba intentó
hacerlo, pero no pudo demostrar que no se
heria ninguna disposición de la Const.itucion
al dejar de sancionar esta. ley.

Yo llamo la a tencion del señor Senador
sobre el articulo tercero de la Constitucion
que se lo voy á leer, á fin de que me diga
si es posible interpretarlo de otro modo.

(Leyó). .
Es una obligación de presente, es una

dísposicion preceptiva que no puede apre­
ciarse de ninguna manera contraria ú lo que
claramente establece la Constitucion.

'1.011 ccrehetea se encuentran en el original. IN. dd E.!

Es como ha dicho injcniosamente un se­
ñor Diputado, una obligación al contado,
no á plazo.

Pero, dice el señor Senador, que es prcci­
so que la opinion esté prepuradu para esto.

A este respecto, me parece que los argu­
mentos que se han hecho no tienen contes­
tacion. No diré que la opinion esté comple­
tamente hecha en favor de la idea de capi­
talizar la ciudad del Rosario. Pero está
suficientemente hecha en favor de la idea de
dar una capital á la República. Ha dicho
tamhien el señor Senador, que esta ley t icne
el inconveniente de que pueda variar mas
tarde; pero ese argumento, se contesta con
lo que estamos haciendo: todas las leyes quc
estamos dictando, pueden variarse mas tar­
de. La ley quc ha sancionado la Honorable
Cámara de Senadores sobre el ferro carril
á Mendoza, puede variarse: la ley de ínter­
vencion que volvió á la Comision por que
no' venia en términos que sntisficiesc las
aspiraciones de todos, una vez sancionada,
puedo variarse segun la opinion de los nue­
vos representantes que vengan: y en fin,
todas las leyes pueden variarse.

Pregunta el señor Senador, cómo vamos
á trasladar la Aduana, la Admínístrucion de
correos y las domas oficinas públicas.

Las oficinas públicas no son los edificios
en que funcionan; la Aduana quedará uhi
donde está, por que Aduana se necesita lo
mismo si residen aquí las autoridades nncio­
neles, ó en la Ríoju: los edificios no son
tampoco los empleados, y muy bien pueden
trasladarse los empleados y los papeles
correspondientes á cada una de e81IS oficinas
si fuese usi necesario. Asi es que no tienen
ninguna razon en que apoyarse los oposito­
res al proyecto, y han tenido que recurrir
6.una objeción que ni por su misma origina­
lidad puede alarmar á [alquellos 1\ quienes
pudiera parecerles que los alzan junto con
las paredes de los edificios para llevarlos
á otra parte.

¡.Cómo vamos al Rosario donde so pa­
sean Patricio Rodrigues, Nelson y Paz'?
Pero esos no son los únicos habitantes del
Rosario. Pero quién los obliga :\ ir lÍ los
señores Senadores; ¡.por qué no se quedan,
ó renuncian? Se nos ha dicho tumbicn que
en esta cuestion no es necesario consultar
únicamente la opinion de la Provincia de
Santa Fé, sinó la de la Nacion, por que es
una ley hecha, no en favor delRosario, sino
en favor de la Nación. Nosostros creemos
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tumbien que no debe ser una ley dada en
beneficio de aquella localidad, sinó en be­
neficio de la Nacion, y apoyamos la idea de
llevar la capital al Rosario, por que creemos
que allí es mas conveniente para la Nacion.
Sin embargo, si el Congreso creyese que era
mas conveniente en otro punto, podríamos
designar á Córdoba 6 cualquiera otra parte
por que para mi esta no es cuestion de lo­
calidad; para mi, la cuestión está en que es
indispensable que el Congreso dé la ley de
capital, ya sea que se determine la Provin­
cia de Santa Fé ó Córdoba. Todo lo dernas
que el señor Senador ha dicho, puede ser
muy bueno como argumento cuando se tra­
te de la cuestion de fondo, pero no tratán­
dose de la cuestion de aplazamiento. Por
consiguiente, no tiene uplicacion en este
caso.

S. Piñero - El señor Senador acaba de
insist ir en la misma argumentación que ha
hecho el de Santa Fé. El ha hecho leer el
articulo tercero que faculta al Congreso pa­
ra designar la capital de la República, pero
no dice que sea el año 68 ó 69; ese punto
ha quedado á la discrecion del Congreso y es
precisamente lo que estamos discutiendo.....

S. Oroño - Residirá en la ciudad que se
declare capital de la República.

S. Piñero - Cuando dicte la ley el Con­
greso; sino quiere dictarla, por que crea que
no es conveniente, no la dicta, por que en la
Constitucion hay una parte preceptiva y
otra dispositiva que es puramente fuculta­
t iva. Así, pues, si se ha de dictar una ley
sobre bancos Nacionales, sobre ciudadanía,
no hay duda ninguna y sin embargo no lo
hemos hecho.

S. Oroño - Eso si es facultativo; es una
atribucion del Congreso; esto no.

S. Presidente - Tiene .la palabra el se­
1101' Senador por Córdoba.

S. Piñero - Esta parte del articulo 3".
es tumbien facultativa, no nos impone el
deber de dar la ley en un término fatal.
Yo digo, se110r Presidente, que no por que
Buenos Aires no pueda SN la capital deIa
República, débcse asignar la del Rosario
para ello, por que es claro que dentro de
poco tiempo, ésta ofreceria las mismas di­
ficultades é inconvenientes que se notan
para la capital en la gran ciudad de Buenos
Aires. Para hacer la designacíon de ese pun­
to para capital definitiva de la República
era necesario que una convención Nacional,
viniera á decir: Se autoriza á la Provincia

de Santa Fé para dar al Rosario, y al
Gobierno Nacional para aceptarlo.

Ya he dicho el año pasado lo que ocurri6
en los Estados Unidos, pero era con motivo
de la guerra con la Ingluterra en 1812, y por
no repetirme, solo agregaré que el principio.
quedó reconocido de que, los Estados no
pueden dar, ni el Presidente no puede to­
mar, mas facultades que las acordadas por
la Constitucion.

Pienso, pues, al terminar, que el Con­
greso no puede dictar esa ley y el Gobier­
no esturia en su derecho vetándola.

Sr. Granel- Despues de las palabras que
el Senado acaba de oir parece que muy po­
co hubiera que decir en una cuestion en
que se aseveran con tanta firmeza y tanta
seguridad lo que sin embargo no es asi. Se
dice que por nuestra Constitucion no se
puede declarar una ciudad Capital de la
República, y un señor Senador nos cita la
ley de los Estados Unidos; nos habla con
mucha frecuencia, de lo que pasa en los
Estados-Unidos y cada vez que le oigo, me
acuerdo de aquel astrólogo que cayó en un
pozo por tratar de averiguar lo que pasaba
en el ciclo.

El sabe mucho de lo que pasa en los Es­
tados-Unidos, pero ignora que la Constitu­
cion que lo tiene sentado en este lugar, le
impone el deber de designar una ciudad
para Capital de la República; pues, el ar­
ticulo tercero dice: una ciudad y el 67 le dá
una representacion en el Congreso de dos
Senadores y de Diputados, los que le co­
rrespondan con arreglo á su poblacion. Si
el articulo citado le dá tal represent.acion
no puedo decirse que la Capital debe ir
al Fraile Muerto, pues, seria ridículo que
tal pohlucíon tuviese reprcsentacion aquí.

Véase, pues, como por estudiar el derecho
federal de los Estados Unidos, Re ignora el
que rije en la República Argentina.

Cuando el articulo tercero ha dicho que
se ha de elejir una ciudad para Capital de
la República, no ha querido ni podido decir
que vaya la Capital al Fraile Muerto, por­
que el desierto no es una ciudad.

Asi desalojados del terreno de la cons­
titucionalidad de la cuestion, van los oposi­
toros al proyecto, vun á buscar otro: el de
la imposibilidad de trasludarse las autori­
dados Nacionales, y entonces, yo digo: ¿Es­
ta imposibilidad no está resuelta por la tras­
lacion que ha hecho el Gobierno Nacional
desde el Purnná hastu aqui? ¡,No se ha



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGE:\TI:-iAS 18U- 1898

podido trasladar el Crédito Público? ¿No
se sabe que hay una oficina de crédito pú­
blico en el Rosario, que puede pagar los
quince mi1lones que se deben? Entonces,
pues, ¿qué traslacíon se pretende hacer'? No
hagan, pues, semejantes argumentos: dígase
cual es la razón fundamental para que no en­
cuentren conveniente la Capital en el Rosa­
rio; pero no se apoyen en la Constit.ucion.

Ahora, señor, apesar de 10mucho que nos
habla el señor Senador por Córdoba, de
las teorias de los Estados-Unidos, veo, que
entre sus aseveraciones y las mías, hay rna­
yor exactitud en las mías: pues, dice Cur­
t.is en la pájína 244, (leyó) mas adelante
pájina 246 (leyó.)

«Alguna desventaja ciertamente podría
esperimentarse colocando el gobierno fuera
de los grandes cent ros de comercio. Pero
ninguno de los asientos principales de la
riqueza y de los adelantos se encontraba
bastante cerca del centro de la Union; y si
alguno de ellos, se hubiese hallado en ese
caso, despuos de adoptada la Constitución,
se veria probablemente que la necesidad
de una jurisdiccion local esclusiva, prepon­
doraba sobre todas las domas consideracio­
nes. De consiguiente, cuando fué revisada
la Constitucíon con el objeto de proveer á
las disposiciones necesarias emitidas en su
preparucion, detcrminóse que no so harin
á la Legislatura ninguna preseripcion pe­
rentoria sobre la cuestión de la residencia
del Gobierno, pero que se conferirla poder
al Congreso para ejercer en todas [sic: o] los
casos una jurisdiccion esclusiva sobre Ull dis­
tricto] sic] noescediendo de diez millas cuadra­
das, que por cesion de los Est.ados y uccp­
tacion del Congreso viniera lí ser el asien­
to del Gobicrto [sil': n] no de los Estados­
Unidos."

Esto, que predominaba sobre las dcmas
consideraciones, no pesa en el ánimo de los
Senadores Argentinos. Pero, señor Presiden­
te, la residencia en Buenos Aires y su con­
t.inuacion, no alarman al señor Sonador por
Córdoba, que dice que se inspira muy bien
aqui. Voy á contestar al señor Senador por
Córdoba con sus mismas palabras, que él
aclarará: (leyó). Este es el mismo Senador
por Córdoba de hoy; [prosiguió ley<,ndo.] I

S. Piñero - Sostengo 10dicho,
S. Granel - En 1864 1'1 señor Sonador

por Córdoba ereiu que los males C¡UC espe-

I Los corehetea se encuentran en el orillinnl. (N. drlE.J

rimen taha la República, vcnian de la resi­
dencia de las autoridades nacionales en Bue­
nos Aires, de aquella ley del compromiso
que les había prestado asiento en la gran
ciudad de la República: ahora va no es 10
mismo; ahora se inspira bien ~n ('st:1 at­
mósfera. Estos son los politicos de nuestro
país, siempre con las mismas vuciluciones,
siempre con los mismos temores, acerca de
los destinos de un pueblo jóven. Yo querría
que me csplicara el señor Senador, cómo
es que en 1864 corria peligro el pais con la
residencia del Gobierno Nacional aqui y
ahora encuentra natural. ..

S. Pi ñero - ~Ie cstá haciendo decir v
pensar 10que no he dicho ni pienso. .

S. Granel- Yo ho leido las pala hras del
señor Senador por Córdoba en 186-1 y el
Senado acaba de oír las que ha pronunciado
el señor Senador, hace un momento.

La Constitución no le autoriza pnrn "0"­
tener las ideas que él preconiza, puesto que le
he probado con los nrt iculos do la C'onst it u­
cion, que la Capital de la República debo "el'
una ciudad; que 10 único que hav inconst.i­
tucional es no dictar la ley que ella ordr-nu.

Pero estoy fatigado y no continunré por
ahora. .

S. Piñero - Señor Presidente, siento que
casi sin pensarlo ni decirlo, estamos s.ilién­
donos un poco de la cuest ion, puesto que en
realidad estamos discutiendo la cuest ion Ca­
pital; poro las palabras del señor Scnador
me obligan á contestarle. El año pnsudo
sostuve una doctrina que el señor Senador
no ha concluido, citando unas palabra" del
articulo tercero, sin citar el final.

Dice: • Las nutoridades que ejorccn e\ Go­
<, bierno Federal, residen en la ciudad que

se declare Cupitul de la República por
" una ley especial del Congreso, prévia ce­

sion hecha por una ó mas Lozislut uras
"Provincialcs, del territorio que h:\Y:l de
,c ícdornlizarsc.:

Nunca una Ó varias Lcjislaturus de Pro­
vincia pueden tener el condominio l1l' una
ciudad: estas son la" opiniones dl'l DI'. Raw­
son en 1864, que el articulo habla de una
ciudad IÍ hacer, no de una ciudad ya hecha.

Ahora en cuanto 1\mi" opiniones en 1864,
son las mismas que tengo ahora, que la

C:;~;:.:~l ¿~~('o~,e e::~:;I'h~l' d~l~~n~;('~¡:~~(;~'cnle al

Rosario'! Absolurumcntc.
Además, en 1864 IlO t enínmos la guerra

esterior que tenemos en 1868, ni r-stub.imos
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en vísperas de ver renovarse la administra­
cion, cuando del hecho de dictarse In ley
de Capital deben seguirse las otras leyes,
como la relativa al crédito público, cte. etc.,
y cuando tul cosa he dicho, no he pensado
que se hayan de llevar las cnsas con sus
techos, como ha dicho tan espiritualmente
el señor Senador por Santa Fé. En el Ro­
sario hay una aduana, pero en Buenos Ai­
res hay un servicio Nacional con un gefe
superior á su cabeza que debe residir allí
donde residen las autoridades Nacionales.
Por lo domas alabo muchísimo el brio con
que el señor Senador nos viene á hablar
de su independencia y de su coraje para
ufrontur los peligros: pero lo único que
yo digo, es que mis opiniones son y serán
siempre, que la Capital no puede ni debe
estar en la Ciudad de Buenos Aires, como
no puede est al' ni en el Rosario, ni en Cór­
doba, por que en cualquiera de esos pun­
tos se desvirtuaria la forma de Gobierno
que nos hemos dado.

y que en cuanto al ejemplo de los Esta­
dos Unidos, nada prueba en el particular.

S. Granel- Voy á empezar, señor Pre­
sidente, por contestar á las últimas pala­
bras del señor Senador, y veré si me es po­
sible llegar á las últimas.

Lo que yo he aseverado, era lo que habia
leido en los libros de los Estados Unidos.
En la página 24-1 de Curtis, se dice esto:

[Leyó.] I

• La convención halló ésta cucstion sin
resolver y sábiamcntr- determinó dejarla en
ese estado. Las ciudades de Nueva York
y dc Filadelfia tenían deseos y esperanzas
y por eso fué muy conveniente que la con­
vencion no decidiese entre una y otra, ni
contra ninguna de las dos.

•Fué igualmente importante que no dis­
pusiese si la residencia del Gobierno Nacio­
nul se estableceria en alguna de las otras
ciudades comerciales, ó en la capital, ó den­
tro de la jurisdiccion de ulgun Estado, ó en
un districto [sicl que cstaria csclusivumente
bajo la jurisdicción de los Estados Unidos.

.Estas eran cuestiones graves, que afec­
taban los intereses generales de la Union;
pero si hubieran sido urrealadas de cualquier
modo, antes que 1:1 Constitucion se hallase
en vigencia, habría cost ado mucho, en un
lugar 6 en otro, hallar el apoyo que necesi­
taba."

11..01 corchetes Be encuentran en ,,1 original. (N. d~l E.)

Hé aquí la razon por que los legisladores
de los Estados Unidos no elijieron una ciu­
dad, no por que no creyesen como nosotros
que era mejor, si no por que comprendieron el
peligro :1que esponian la misma Nación que
pretendiun fundar, si el descontcntosc des­
pertaba al ver desvanecidas sus esperanzas
que eran su vinculo, y les tornabaen demo­
ledores á los que debian ser los obreros.

\'éase, pues, como es que no quisieron ele­
gir entre dos ciudades por no descontentar
á ninguna de las dos, para hacer la elección
de capital de la República. Entonces, no es
verdad lo que afirmaba el señor Senador.

Señor Presidente: crei que el señor Se­
nador por Córdoba hubiera dado por con­
testado su argumento el año pasado, pues
me había tomado el trabajo de hacerlo;
es decir, qUE' si se tratase de una ciudad,
la Constitucion no podía decir que debia
buscarse el asentimiento de una ó mas Le­
jislaturas, puesto que sobre una ciudad no
podia haber sino una. jurisdicción. Yo tam­
bien tengo mis recuerdos del año pasado
y recuerdo que entonces le dige lo que no
pudo contestar. La convencion reunida en
Buenos Aires para reformar el articulo 3°.
de la Constitueion, cuando hizo E'S3 refor­
ma, queria que fuese una ciudad; pero cuan­
do dice que una ó mas Lejislaturas fuesen
las que diesen su asentimiento como para
esto, tiene propósitos enteramente distin­
tos, que no ha podido alcanzar el señor
Senador. Tenian presente que la ley del
año 26 habia marcado, no solo la ciudad
de Buenos Aires como capital de la Re­
pública, sino dádole t ambicn la estension
de territorio que se comprende entre el rio
de las Conchas y la Ensenada, y entonces
se dijo, si los que vengan al Congreso Ar­
gentíno á designar la capital definiuvn creen,
que e!' necesario dar tanta estension de te­
rritorio como el que se pudiese comprender
en la jurisdiecion de dos Provincia!', que no
¡.:e encuentren rcstrinjidos por el articulo
de la Constitución y puedan fijarla con to­
dos los elementos que crean necesarios pa­
ra asegurar su estabilidad con t.a] que pidan
el consentimiento á una 6 mas Legislaturus.

Hé aquí como se esplica el pensamiento
de los que redactaron el articulo 3". de la
Const.iturion.

No podian saber, ni presumir siquiera,
cual seria la ciudad que el Congreso fijara
como capital de la República y es por eso
que les dieron el derecho de solicitar el
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permiso de una ó mas Lejislat urus, para
que tuviesen toda la latitud posible para la
mas acertada resolucion.

Esplicado así, pues, el urrículo 3". que lo
recuerdo perfectamente, señor Presidente,
por que he oido de viva voz la opinion de
los señores miembros de la convoncion, por­
que tuve el honor de ser Secretario de ella,
voy á pasar adelante y á probar que cuando
se ha dicho en la Constitucion una ciudad,
eso se ha querido decir y no otra cosa.

Eso seria prepararse solamente; pero nun­
ca podria llamarse ciudad á lo que todavia
no existe.

Seria lo mismo que si el señor Senador
designara un Presidente que todavía no ha
nacido. Tal seria el articulo tercero, si de­
signara una ciudad que no existe. Por con­
siguiente, es claro que cuando el articulo
tercero ha dicho, la ciudad, se refiere á la
ciudad que ha de ser capital de la república,
es decir, una de las ciudades existentes en la
República.

Pero lo que no ha podido csplicar el señor
Senador, es la contradiccionen sus opiniones.

El señor Senador por Buenos Aires apoya
la mocion de aplazamiento, fundado en los
peligros que habría en sacar la capital de
aquí y esa ha sido su eterna palabra en todo
tiempo; pero yo no vengo á hacer ostenta­
cion de un coraje que no tengo, vengo á
sostener mis profundas convicciones; ni es
tampoco pOI' petulancia como ha dicho el
señor Senador por Córdoba. Yo no encuen­
tro qué necesidad hay de sostener la capital
en Buenos Aires, mucho menos en presen­
cia de los peligros que nos está presentando
el señor Senador por Buenos Aires, que no
están absolutamente justificados.

El señor Senador por Córdoba, apesar de
que anunció que iba á esplicar la contra­
diecion, no ha podido de ninguna manera
negar lo que dijo cuando se trataba de la
residencia de las autoridades nacionales, lo
cual está en contradiccion flagrante con lo
que ha dicho ahora, Pero estas contradic­
ciones son muy frecuentes en los espíritus
vacilantes, que se detienen en medio de los
temores. Yo siento 1:1 necesidad de que la
capital salga de Buenos Aires y se designe
el Rosario para asiento de las autoridades;
pero aun cuando la capital no sea el Rosario,
demos una ley de capital designándose un
punto cualquiera, y no prolonguemos mas
esta vida inconstitucional, causa generatriz
de los desórdenes y del malestar en que vi-

vimos, esterilizando los esfuerzos del pa­
triotismo en luchas intestinas que solo nos
producen la destruccion de nuestra riqueza,
la desmoralizacion de la sociedad civil, la
relajacion de las costumbres, el desprestigio
de las instituciones y el descrédito y la ruina
de la Patria.

S. Piñero - Voy á contestar cuatro pula­
bras mas.

S. Presidente - El señor Senador por Bue­
nos Aires tiene la palabra.

S. Pi ñero - El señor Senador me permi­
tirá decir cuatro palabras.

Nunca ha habido falta de coraje por parte
del Congreso; lo que ha habido I'S falta de
prudencia.

Entre tanto, si se ha hecho algun bien al
pais, no es debido por cierto á esa ciudad.
Entre tanto, las Piedras, Fraile Muerto y
cualquiera otro punto de mas ó menos po­
blacion, son ciudades, y solo lo único que les
falta es el decreto gubcrnutivo que les dé
el nombre de ciudad.

Pero cuando el articulo constitucional ha
hablado de CIl'DAD, no solamente ha ha­
blado de una ciudad ya hecha, sino de una
ciudad á hacerse ó denominarse. En cuanto
al coraje de que nos habla el seriar Senador,
que á fuerza de COr:1/!;e quiero que vamos
á bayoneta calada á llevar la capitnl al
Rosario, yo, ni lo respeto ni le doy impor­
tancia.

El argumento que debiera hacer el Señor
cuando habla de la Constitución, es: <,qllé
quiere decir ciudad]

<.Qué es ciudad, señor?
Ciudad es una palabra sin significado le­

gal entre nosotros, ciudad es Londres y el
Rosario tambien, como lo osel Fraile Xlucrto.

Un decreto del Gobierno de Provincia es
el agua bautismal que puede conferir CSI'

nombre,
S. Frias (D. F.) - Pienso que C'S t icmpo,

de poner término á este debate, si e'Sque Se'

quiere discutir lo que únicamente cst á en
discusión: la mocion de' aplazamiento.

No puedo dejar, señor, de' manifcstnr el
pesar que me causa cierto lcnguujo que veo
empleado por algunos de nuestras cólcgas
en este debate.

Scríu bueno que todos entendiéramos que
ninguna de las provincias nrgont inus ha
monopolizado el patriotismo, el cornge , el
celo pOI' la cosa pública, y lo ha trasmitido
á los honorables Senadores que la reprosen­
tan en este recinto.
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~Ie parece que seria mas conforme con la
cultura de los caballeros que se llaman Se­
nadores, del pais, que se respetaran los unos
á los 01.1"0S y que reconocieran que son todos
iguales en patriotismo, en celo por el bien
público y en el amor y I'PSpC'to por la Cons­
titucion nacional.

Contesto con estas breves palabras úni­
cn.ncntc, algunas demasiado injustas que SP
nos han dirijido y que .ne parece no debo
contestar de otra manera.

Ahora, yo no puedo dejar de rechazar
un reproche que so nos hace, y C'S que ve­
nirnos li nconsejar l.a violacion de la Cons­
titucion.

Señor: la Constituicon nacional en todo
tiempo, y sobre todo en momentos difíciles
co.no los que en este momento ntravesamos,
es para mi la única bandera que los hombres
honrados y de principios pueden levantar.
Yo creo amarla tanto como ('1 mejor de los
miembros del Senado. Es posible que alguien
pueda amarla con mas ilustracion, con mas
inteligencia dC'1 derecho y de los principios
que deben regir en las Ropúblicas, pero en
cuanto á las intenciones, dcscaria que los
señores Senadores que me contradicen, se
sirvieran respetarlas un poco mas, porque
nuestras intenciones no pueden ser me­
jores.

S!' nos dice que la Constitueion se viola:
pero no se ha dicho al Presidente ~litre que
ha violado la Constitucion, no se le ha
dicho al Doctor Ruwson que~a violado la
Const itucion, por haber sido partidarios do
la 1(',)' que se lla.nó del co.npro.niso. No se
le ha dicho á todo PISenado, ni al Congreso
Argentino, que violaron la Constitucion, el
año pasado, porque no dictaron la ley de
capital, sin embargo de haberse ocupado de
ello aplazando indcfinídarncnte la rosolueion
del asunto. Así, pues, los que hemos venido
mas tarde á pedir en nombre de los intereses
públicos, que se aplace esta cuestión, no la
violamos -tarnpoco.

Si fuéramos á cxu.ninar la manera co.no
el Congreso cumple con sus deberes, encon­
t.rnrin.nos mas de un articulo de la Consti­
tucion, que nos impone deberes muchos mas
sérios que este de declarar desde donde ha
de S!'I' gobernada la Hepúhlica, que no han
sido cumplidos.

Digo deberes .nucho mas sérios, por que
al puis no le interesa tanto que lo gobiernen
de mas lejos {¡ de mas cerca, como que lo
gobiernen bien.

Yo mostraría á los señores Senadores un
articulo de la Constitucion, que impone á
todos los miembros del Congreso un deber
de primera importancia que el Congreso
no ha cumplido.

Citaré uno solo.
¿,De qué manera <'1 Congreso Argentino

fiscaliza la inversión de la renta pública?
De ninguna manera, señor. Y esto 10

recomiendo al celo de los que creen que
la Constitueion es preciso cumplirla en todas
sus partes.

S. Oroño -Los Senadores autores de este
proyecto propusieron una ley ahora cuatro
aiios.

S. Frias (D. F.) - Le ruego 11.1 señor Sr­
nador que no me intelrjrumpa,

Habría otros artículos de la Constitucion
que citar; que imponen deberes muy sérios
al Congreso y que no se han cumplido, pero
yo que no vivo de ilusiones, que estoy obli­
gado, como hombre práctico á ver las cosas
como son, encuentro á mi pais en una per­
petua anarquía, encuentro á mi pais en una
guerra esterior muy dificil de llevar á térmi­
no, después de haber durado ya tres años;
y entonces, como hombro práctico, no por
miedo á nadie, por que ¿quién me asustaría
en el Rosario? En todo caso me quedaría
aquí, pues yo no tengo mucho amor por los
empleos públicos; pero temo mucho á la
annrquia que eche por tierra las instituciones
de mi país: tengo miedo de que esos facciosos
que derrocaron la autoridad legal de Santa
Fé, derroquen tambien la autoridad na­
cional.

De eso tengo miedo, y es el patriotismo el
que me inspira ese miedo, señor Presidente.

Yo me pregunto, como hombre práctico,
esto: Dada la situacion de la República, en
presencia de una guerra esterior, en presen­
cia de esos enemigos internos, ¡.d6nde con­
viene mas que esté la autoridad nacional
establecida?

¡,Allí entre esoa criminales que se pasean
por las calles del Rosario, 6 nqui donde hay
mas fuerza moral, donde hay mas luces?

[Apl(IIl.~()s 11 desorden en la barra.jl

S. Presidente - Otra interrupeion, traerá
inevitablemente el desalojo de la barra.

S. Frias (D. F.ll - Aquí, donde hay mas
luces, donde hay mas medios morales pura
gobernar, es donde mas conviene que per­
manezcan las autoridades. Entonces digo

11..08 rorc-hetc8l!C encuentrnn en el uriKinol. (N.d,./ E.J
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yo, que no violamos la Constitucion, conti­
nuando como hemos estado, y podemos
estar cinco años mas.

Lo que nos falta, es la jurisdiccion que el
Gobierno Nacional no necesita para nada.
Yo no comprenderé jamas que el Gobierno
Nacional con jurisdiccion en el Rosario,
persiguiendo á ladrones y asesinos, y ocu­
pándose de cuidar los hospitales, ha de ser
mas fuerte que sin [urisdiccion ninguna en
Buenos Aires. De ninguna manera, señor,
lo será.

Hay dos grandes poderes en la República
Argentina; el uno es la autoridad nacional,
y el otro la autoridad de la mas valiosa de las
Provincias Argentinas, de Buonos [sic: el
Aires. Dije el año pasado y lo sostengo ahora,
que era conveniente que esas dos autoridades
residan cerca una de la otra, que se traten
como vecinos y muestren con la práctica
constante y diaria de los negocios, que pue­
de perfectamente vivir el Gobierno Nacional
como está viviendo hoy, sin policía y sin
gendarmes. ¿Quién lo persigue uqui, para
que los necesite? De manera pues,. señor
Presidente, que cuando en vez de haber dis­
minuido las dificultades del mio pasado, se
han nu.nontndo considerablemente: cuando
estamos sosteniendo una ¡;?;UClTa que no
acaba y que sc complica con la nnurquia en
el interior ; cuando estamos en vísperas de
hacer la trasmieion del poder de un Presi­
dente ni otro, trasmicion que nunca se ha
hecho legalmente en este pais ; yo afirmo que
conviene que nos quedemos aqui, que con­
viene que nos quedemos para luchar con
esos enemigos.

Digo mas, se il 01· Presidente: yo no soy
adulador de los Gobiernos, yo no sé quien
será el Presidente de la República, ni tengo
nada que pedirle; pero no quiero ser faccioso
de antemano; y cuando digo estas palabras,
no quiero ofender en lo mas mínimo la in­
toncion de los que presentan ese proyecto;
pero seria faccioso de antemano, si creara
al Gobierno que viene mañana, dificultades
para gobernar.

Yo lí todos los Gobiernos he de decir, pi­
dan ustedes lo que quieran, y no les he de
escatimar los medios de gobernar: pero la
responsabilidad ha de estar en pl"Oporeion
de los medios que les dé.

Yo no quiero hacerle al señor Sarmiento,
el presente de ponerlo en frente de! Geneml
Urquizu en el Rosario, con el rio por medio
únicamente. al lado de la Provincia JIIas

belicosa y de la mus enemiga de su candida­
tura, sino estoy equivocado.

No me parece que esto pueda ser conve­
niente mucho .nenos cuando sabemos lo que
pasa.

Ayer se robaron al Gobernador de Córdo­
ba, y hoy he leido en un diario de Xlonte­
video, que al Presidente de Vcnczuelu so lo
hablan robado ta.nbicn. Yo quiero al Go­
bierno fuerte, pura mantener y continuar
la guerra esterior y resistir la anarquia. Es
por esto que lo quiero en Buenos Aires,
y en esto me parece que no violu.nos nin­
guna ley.

Me alegro que estén presentes los señores
Ministros, porque estoy seguro que ellos
apoyarán mis ideas, apoyo que será tanto
mas imparcial, cuanto que van á dejar pron­
to los puestos que ocupan. Estoy sr-guro
que ellos dirán que e! Gobierno estú bien
uqui, mientras duren las circunstancias di­
ñcilos porque utraviesu pi pais ; y estoy
ta.nbion seguro do que pilos co.nprendcrán
como yo, que PS un deber de lcult ad por
nuestra parte, esperar á que llegue la nueva
udministracion para que nos diga lo que
piensa, acerca de una cuestión co.no estu ,
que no es de escasa importancia en nuestro
país.

S. Oroño - -:\0 puedo menos de estruüur
el discurso del señor Senador por Buenos
Aires, y es de lamentar que no haya sido
consecuente con sus ideas de otro tiempo y
que para reforzar sus argumentos. nos ha­
ya venido á hablar de los asesinos y ladrones
que existen en la Provincia de Santa Fé.
sin determinar quienes Sl':1Il estos. El señor
Senador ha empleado un lenguaje que no es
permitido en los Pnrln.ncntos: mucho .no­
nos entre hombres de la ilustrucíon del señor
Senador.

Así PS que pi señor Senador, en VPZ de
darnos unu leccion de cultura v dr modera­
cion, como lo ha pretendido, ·1l0 ha hecho
sino repetir 10R argumentos y con la .nismn
acritud del señor Senador por Córdoba.
So nos habla únicamente de las dificultudes
y peligros que u.ncnazurian al Gobierno
Nacional fUPJ"a de Buenos Aires, 1)('1"0 no sp
quieren VPIO los que nacen do ostu sit uucion
provisorin y anormal en que nos he.nos
colocado. Los peligros son la eterna pesadi­
lla del señor Senador por Buenos Aires, que
no encontrando nrgumentos, ni en la ('0118­

titucion ni en la opinion del pnis, pretende
amilanar pi espíritu del Congreso, presen-
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tándonos el fantasma de la guerra civil y
esterior con todos sus estragos y ese cortejo
de males que traen siempre las perturbncio­
nos.

Una vez llevada la cuestion á este terreno
de los presentes temores 6 imaginarios pe­
ligros, es, menester insistir en establecer la
doct rina de que los medios con que cuenta
el Gobierno Nacional para gobernar el país,
no pertenecen á ninguna localidad: son de
la nacion, donde quiera que esté establecido
su gobicmo, ya sea en Villanueva ó Córdoba,
ó en cualquiera otra parte; de manera que
si en el Fraile Muerto se establece la capital,
alli mismo podrá disponer de todos los
elementos nacionales.

La Provincia de Buenos Aires cuando ha
entrado á la union nacional, no ha hecho
reservas de ninguna clase, y si las ha hecho,
están determinadas en la Constitucion. Asi
es que no se puede suponer que si la capital
va á Córdoba 6 á Santa Fé, Buenos Aires
ha de resistir su puerto y su aduana y todo
lo que pertenece á la Nación, desligándose
de los compromisos que ha contraido.

:\0 se puede hacer ese insulto tan gratuito
á un pueblo como el de Buenos Aires. ¿Quién
ha dicho que por que la capital se establezca
en Córdoba, no se ha de poder gobernar la
Repú blica? Si tal cosa sucediera, no seria
por el hecho de llevar la capital allí; seria
por otras causas seria por falta de caminos,
por falta de medios, de movilidad y de
t ra[n)sporte; pero de ninguna manera, por el
hecho de sacar la capital de Buenos Aires,
que de ningún modo ha de ser un obstáculo
á que la Constitucion se cumpla.

Entretanto, señor Presidente, reconocer
á una Provincia el derecho de no despren­
derse de su aduana, por ejemplo, el de
resistir á sus compromisos contraídos, es
aconsejar la insurreccion, previniendo su
juicio de antemano, bajo el protesto de la
armonía de los pueblos.

Yo protesto, señor Presidente, contra se­
mejante suposición y contra ese derecho que
se invoca.

Buenos Aires no tiene derecho, ni se pue­
de suponer en ella semejante intencion, por­
que Buenos Aires está destinado á dar
ejemplo á los dcmas, de surnision y de res­
peto á la ley que ha jurado sostener, y
de su interés por mantener los vínculos
que lo ligan á la Nacion.

El señor Senador por Córdoba insiste
en que no se viola ningun arliculo de la

Constitucion y pretende esplicarlo á su ma­
nera. Voy á aprovechar la ocasion de ha­
llarse presente el señor Ministro de Rela­
ciones Esteriores, que mucha parte tuvo en
la redaccion de este articulo, para que nos
diga (,cuál es el espíritu de esta disposicion
de la Constitucion, cuál rué la mente de los
reformadores de la Constitucion?

Entiendo que cuando SI' trató de esa
reforma, los miembros de la Convencion
tuvieron presente que pudiese ser la capital
en una parte del territorio de Santa Fé, y
de Buenos Aires; por eso se dice espresa­
mente, el Gobierno Nacional residirá en la
ciudad que se declare capital, por una ley
especial, prévia cesion de una 6 mas Legis­
laturas, es decir, de la Legislatura de Buenos
Aires y de Santa Fé; si es que las dos Pro­
vincias tenían que ceder alguna parte de su
territorio.

Se vé, pues, señor Presidente, que no
tiene ningun argumento, ningun apoyo que
tomar de la Constitucion de la República,
por cuanto esta demuestra claramente que
tenemos la indispensable obligacion de dar
la ley de capital.

La cuestion será simplemente de oportu­
nidad, y de eso se trata.

Puesto que la mocion del señor Sena­
dor por Tucuman es lo único que debe
discutirse, los señores que han reconocido
que la cuestion no debe versar sin6 sobre
los detalles del proyecto, se han olvidado
de su doctrina, y se oponen al proyecto,
diciendo que no es la oportunidad por que
tenemos la guerra con el Paraguay, por que
nos amenaza la guerra civil; pero nosotros
podíamos decir también, que es un gran
inconveniente la residencia de las autori­
dades nacionales en Buenos Aires, fun­
dados en las mismas razones. l,Y quién
tiene el secreto de esa oportunidad tan de­
cantada? ¿quién tiene el reloj que marque
la hora en que debe darse la capital de la
República?

El señor Senador por Córdoba ha pre­
tendido acertar con el secreto, diciendo que
vendrá la oportunidad con el tiempo. Entre­
tanto, el mismo señor Senador, cuando se
discutia el año pasado este negocio, nos
decía que era conveniente llevar la capital
al Fraile Muerto, y que era una necesidad
dar entonces la ley de capital.

H. Piñero - A ese respecto, soy mas pru­
dente que el señor Senador, por fJU(, cuando
he emitido esa idea, ha sido con <'1 objeto
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de arrojar una idea al público, para que la
opinion pública se haga en favor de ella.
As! es que, no habiendo madurado esa idea,
yo me he callado.

La prueba es que el mio pasado la Co.ni­
sion de Negocios Constitucionales pasó por
alto ese proyecto y yo no reclamé.

S. Oroño - Eso mismo viene á robustecer
nuestra opinion. Si el señor Senador por
Córdoba lanz6 ese proyecto, segun dice,
para ver co.no se recibía en la opinion
pública; habiendo rechazado el Congreso
ese proyecto, quiere decir que la opinion lo
rechazó. No ha sucedido as! con la idea de
capitalizar el Rosario, idea que durante dos
arios ha sido ajitada en el Congreso y que ha
tenido en su favor', no solamente una gran
parte de la prensa, sin6 la opinion de una
gran parte de los miembros del Congreso.

Pero el serior Senador por Buenos Aires
vá mas lejos, y quiero aceptar sus palabras,
porque no he de salir de los términos en que
me he colocado. El es mas lójico que el otro
señor Senador y si él presenta el proyecto
renunciando :í sus ideas, no lo he de rechazar.
Para mi, no está la cuestion en que la ca­
pital sea uquí ó en cualquiera otra parte,
sino en los términos de la Constitucion.
Que sea en tal lugar 6 en tal otro donde se
establezca la capital, no es realmente mate­
ria de diseusion; pero pretender que no se dé
la ley por que es mejor que esté la capital en
Buenos Aires, al mismo tiempo que se niega
esta ciudad, no me parece lójico, ni acierto
á comprender la razon en que se fundan los
opositores.

Me inclino á creer que no es mas que un
subterfugio para mantener al Gobierno Na­
cional en esta ciudad, produciendo un hecho
inmoral, señor Presidente, por que lo es
todo lo que se opone al espíritu y texto de
la Constitucion, La Constitueion ha querido
que resida el Gobierno en la capital de la
República, por que ha querido darle ele­
mentos propios con que subsistir y medios
suficientes para gobernar, pero no colocarlo
en una ciudad, donde un motin mariana pue­
da echarlo fuera de su recinto, como sucedió
en Estados Unidos,

Mnñana puede ser otro el Gobernador de
Buenos Aires, y variar las ideas que hoy
dominan, y es preciso que el Gobierno Fcdc­
mi tenga una base firmemente de apoyo;
que 110 esté á merced de nadie sino de la Na­
cion.

El señor Sellador por Buenos Aires nos

ha hecho una increpacion, que yo por mi
parte rechazo, que hay articulas en la Cons­
titucion mas trascendentales que este y que
no se han cu.nplido ; eso no es exacto.

Esos articulas son facultativos no precep­
tivos, corno el de que se trata. El Congreso
puede usar de aquellos 6 no; pero no puede
ni debe dejar de cumplir este, porque r s de
un carácter perentorio y de una obligacion
inmediata, i.nprescindíblc, cuya posterga­
cion retarda índefinida.nonte la organizacion
de la República y mina por su has? pi sis­
tema que he.nos adoptado.

Concluyo, señor Presidente, por que ,1\('

parece no hay mas que decir respecto á los
argumentos hechos por los señores Senado­
res que han hablado untes.

Habiendo entrado á sesion los Sf'­

ñores Ministros del Interior v dI'
Relaciones Estcriores, el sl'rior' Pro­
sidcnte los instruyó del ostn do del
debato.

S. Ministro de Justicia - El proyecto
que se discute, señor Presidente, ha nacido
del sr-no de la Cá.nnrn. Los .nic.nbros del
Poder Ejecutivo no fueron llamados por la
COinision que lo exu.ninó al discutirlo, y es
por esa razón, por qué no creyó <'1 Gobierno
que estuviera en pi deber de asistir :í la
discusion actual; pero puesto que segun en­
tiendo, se ha hecho indicacion para que
concurriera el Poder Ejecutivo :í munifcst ar
su opinion sobre la materia, me ha encarga­
do el señor Presidente, lo haga usi unte 1:1
Cámara. Su" opinion rclativa.ucntc :í cstu
cuestión tan trascendental, ha sido .unnifes­
tnda muchas veces y ospccial.ncutc, segun
entiendo, en <'1 mensaje que dirijió :í la
Cámara <'1 ario 1865.

Necesito osponcr :í la Cá.uuru cual fué
entonces la opinion del señor Prcsidontv.
Puesto que segun resolucion de la Cá.u.uu.
no debemos entrar al fondo del negocio, y
limitándome :í la cuestion de aplazamiento
que se ha hecho, diré que ('1poder Ejecutivo
la apoya calorosnmcntr-,

Las razones que ha .nnnifcstndo ('1 señor
Senador por Buenos Aires en favor do esta
.nocion, son oxnlcltus: estando para surjir
una nueva ud.ninistrncion dentro de un par
de meses, parece lo mas natural que el Con­
groso espere á que <'1 Presidente nuevo or­
ganice su administracion y pueda entonces
hacer valer su opinion, en un asunto que
siempre se ha considerado que os de la ma­
yor trnscendencia.
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Además, señor, parece que esta cuestion
no está todavía suficientemente ilustrada en
la opinion de la República y que corre peli­
gro tal opinion de dividirse. Entonces es
mas prudente aplazarla y esperar á que la
opinion se haga.

Estas consideraciones en que creo innece­
sario insistir, prescindiendo de las condicio­
nes especiales de la República, con una gue­
rra esterior y con una Provincia convulsio­
nada, creo que son bastantes para aconsejar
á la Cámara el aplazamiento de esta cuestion;
pero si la Cámara resuelve lo contrario, yo
entraré al fondo de este negocio y entonces
habrá llegado la ocasion de esponer cuales
son 1q,5 vistas del Poder Ejecutivo.

S. Granel - Yo haria mocion para que
se levantase la sesion.

[Apoyado] I

Varios señores - Que se vote.
S. Granel - Yo creo que tenemos algo

mas que decir y pido que se vote mi mocion.

Puesta esta mocion á votacion y
resultando afirmativa, se levant6 la
sesión á las 4 y cuarto de la tarde.

Vigésima octava sesion ordinaria [de la Cá·
mara de Senadores de la Nación] del 11
de Agosto de 1868. 2

En seguida el señor Presidente pu­
so en consideración el segundo des­
pacho de la Comision; [»ro habiendo
observado varios señores Senadores,
que la mocion del señor Oroño se
circunscribia solo al primer proyecto,
respecto de que se le considerara so­
bre tablas, orden6 el señor Presiden­
te, que se imprimiera aquel y repar­
tiera para la 6rden del dia correspon­
diente; pasándose inmediatamente á
la que formaba la de la presente
sesion, que era, la mocion de aplaza­
miento del proyecto de ley de Ca­
pital.

Los señores Ministros del Interior
y de Relaciones Esteriores, entraron
en sosion.

I L(H!' corchetes lilE' encuentran en el oria:inal. (N. del E.)

: Pub';,'.". en el N6m. 30 de CONOltt:HO N.U'"IONAf. Cámara
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eenadordonValcntín AI.inayal OIara:en de lo Be8íún ee eaien­
tan 10fIfIIf'nadoretttliJ:uicntell: -Presidente. Araoz. Buetamanle
"".'1('0. Balan. Ur)fll("ft. Corvalan. Colodrero, J>t.vil•. Darort.
EIi ..... FriBll ID. F.J. FriBll ID. U.J. Granel. Ibarra. Lobo.
J.Il'rNIB. Navarro, Orofío. Piñero, Itojo (l>. A.). Unjo (J). T.)
)(1111I811,l"riburu. \'idoril'R, Vidal. Z8V8I1a.~ (N. df'1 E.J

(Aquí falta un discurso del señor Gronel.:«
que irá al fin del volumen si fuere entregado
á tiempo.) 3

S. Piñero - Reduciré, señor Presidente,
la contestacion que voy á dar al señor Se­
nador que deja la palabra, á términos muy
breves: tomando en consideracion, única­
mente la primera parte de su discurso, en
que ha tocado la cuestion constitucional,
dejando todo lo demas que no ha sido perti­
nente á la cuestion, y que ha servido sim­
plemente como objeto de declamacion que
no merece contestarse. [Muy bien.) 4

El señor Senador, en materia de capital,
ha historiado mal lo que ha pasado, dicicn-

JI El diecureo no Iué eareaedc al final del volumen. Trata­
mos de hallarlo en loo dierioe de la época. oin r... ultado;tam­
poco aparece en el acta extrectado. Sblo podemos olrecer la
eiauienle noticia aparecida en La Tribuna (año XV. número
43SS. Buenos "ires. de miércoles 12 de all:Oolo de 18611. p. l.

~~~a:~.~q~:r:~ioi,~:r;~a~ak~ :~ :~~~~~:q~ :~w~:~:: ;::~i~~
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debatidoenl.....RIBlldel Senado Nacional.-Se trataba de
la oportunidad Ú inoportunidad de dictar la ley oobre capital
permanente de la Ilep(lblic8.-Una barra numerosa f! inte­
Iil[entellenBba lao tribunas deotinadBll al auditorio.-Todos
loe miembros del Senado Araentino. 86n el mismo venerable
General Rojo. á quien ou malaoalud le habia tenido durante
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• 1.08 corrlich'" lileencuentran en el or•• innl. (N.d,.rE.)



ASA:\JnLEAS CO:-'¡STITUYENTES ARGE:-.rTINAS 1813 - 1898 1017

do que se ha tenido miedo á esta cuestion
capital; olvidándose que el año pasado sc
ha tratado la cuestion capital y que ha sido
rechazada. Asi es que se ha tocado, señor,
esta cucstion y nadie le ha tenido miedo, y
tanto es asi, que ha sido rechazadn por
ambas Cámaras.

Este solo hecho basta para echar ábajo
la mitad de todo lo que ha dicho el señor
Senador, puesto que esto está demostrando
que la cuestión capital no inspira miedo á
nadie.

Esta es una cuestion de oportunidad, que
si la dejamos de trata r ahora, no se viola
ningun articulo de la Constitucíon, y esto
ha quedado perfectamente evidenciado en
las sesiones pasadas.

El articulo tercero de la Constitucion,dice
que corresponde al Congreso dictar la ley
de Capital; pero no dice cuando, ni dice si
ha de ser ahora en el año 68, en <'1 69, Ó 70;
lo ha dejado prudencialmente á juicio del
Congreso, para que lo haga cuando lo crea
oportuno. No podia S<'I' de otra manera,
porque la misma Const itucion de los Estados­
Unidos, al establecer que dictar la ley do Ca­
piial [sic: tI era una ntribucion del Congreso,
no dijo tampoco cuando debin hacerlo, Por
consiguiente, no puede decirse que violamos
la Constitución, porque no dicta.nos la ley
de Capital.

En cuanto á lo que ha dicho <'1 señor
Senador para probar que el Congreso puede
aceptar la donncion del Rosario, hay que
tener en cuenta dos hechos que están en
contra de esa teoría. El uno es que la Cons­
titucion viene designando la capital de dos
mnnerns: P<'I'O yo digo que no ha sido la
mente de los constituyentes que pudiera
designarse para Capital una gran ciudad con
mucha poblncion, porque no ha querido de­
jar á los habitantes do esn gran poblacion
sin roprescntucion en <'1 Congreso. Es pOI'
eso que en los Estados-Unidos, reformaron
la Constitucion en la parte que so rcfcrin II
la representncíon popular únícnmentc: .nicn­
tras que entre nosotros so ha dejado las dos
rcprosentuciones pero esto hecho no prueba
que el Congreso puedo aceptar <'1 donativo
de una gran ciudad con una poblacion
importante.

El segundo hecho os, que segun la .uisma
Constitucion no sr puede establecer la Ca­
pital sin que haya sido prévíumente cedido
el territorio por una () mas Provincias. Esto
está diciendo claramente que no se' trutn de

una gran ciudad con gran poblacion, sino
de alguna ciudad () poblacion de poca im­
portancia, 6 dc un territorio que podía per­
tenecer, por ejemplo, á la Ciudad de Buenos
Aires y de Santa Fé.

Ahora, señor, séamc permitido repetir
algo de lo que dije el año pasado, porque
hay nqui actualmente seis ú ocho Senadores
que entonces no me escucharon.

Yo dije, señor, el año pasado, que ciudad
no es palabra legal en el derecho co.nun, en
que nada hay establecido á este respecto,
ni la Constitucion misma ha definido lo que
es ciudad.

Córdoba, por ejemplo, es una ciudad: pero
tnmbicn una aldea de 1000 habitantes puedo
ser mañana declarada ciudad. Asi C'S que
lo mismo puede ser ciudad las Piedras, COi!lO

Santa Fé que es la Capital de la Provincia,
puede ser tan ciudad como Londres con
3.000,000 de habitantes.

Señor: Una de las causas que parece preo­
cupaba el pensamiento de los constituyen­
tes, es el articulo 3°, cuando han dicho lo
que ese articulo contiene: sin e.nbnrgo. el
territorio, señor Presidente, no ('8 un signo
representativo de una Provincia y sí lo son
la población y la renta y por l'SO os que los
constituyentes han consignado ciudad ~'

territorio que nada significun. Yo IlPdicho,
señor Presidente, y sostengo lo dicho, que
la Provincia de Santa Fé no puede hacer
tal presente, ni <'1 Congreso uceptnrlo.

Fmncn.ncntc, señor Presidente, esta .un­
teria de la cuostion capital, co.no si Iuora
cucstion de gustos ó de paladares, cada uno
dice que estará mejor en Buenos Aires,
Córdoba, Santa Fé ó C'I Rosario, Hin 1'.11­

burgo no hay una cuest ion de .nus perfecto
derecho constitucional que esta. Pueblos
como el Rosario no pueden ser cedidos por
lns Provincias ni ncoptndos por ('1 Gobierno
Nacional para capital de la República: creo
que inspininrlose del ejemplo que nos han da­
do diversos Prosidcntos de los Est:ldos L'ni­
dos, si esta ley fuera aceptada, tendría el
Gobierno que ponerlo veto. Y para no des­
ccnder 11 ese estudio sobre la i.nport nncia

~~~i~:'i:;~I~'S~I;)OI~~I:t('I~oR~;~~i'~l(:~b:~t :~l:íl;~~;~
que nos pueda ofrecer un resultudo aproxi­
mado para nuestros cálculos, apelo al juicio
del Senado para decir y preguntarles: ¿,cu:í1('s
la vida, C'I alma de la Provincia de Santa F{>?
¡,de' donde saca sus rentas? todo ('1.nundo ha
de designar al Rosario, que tiene mas pobln-
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cion que la capital y mas riqueza tambien
quc la Provincia de Santa Fé: de manera
que quitándole su parte principal que es el
Rosario, vendría á colocarse en una situa­
cion dificil para el Congreso, y para ante la
Legislatura Provincial, puesto que se supri­
miria la representación de diez á quince mil
habitantes que tiene el Rosario: y un Estado
no tiene derecho ni facultad de suprimir
la representacion de un número tan crecido
de Diputados á su Legislatura, y de un
otro Diputado para ante el Congreso; y
por consecuencia la Provincia de Santa Fé,
6 una parte de ella, quedaría sin esa repre­
sentacion.

Señor: en est a ma teria sobre la localizacion
de la capital, yo no he alterado un punto á
mis opiniones y en vano ha querido encon­
t rarrnc en contradiccion el señor Senador.

<.Quées lo que pro pongo , que así lo haga
aparecer? Si el Gobierno actual no tuviese
mas que dos años de existencia, si la guerra
del Paraguay no hubiese sobrevenido, era
posible discutir esta cuestion y trasladar la
capital; pero adornas de estas dos causas,
sucesos posteriores me han hecho compren­
dr-r que debía aplazar mi idea para mejor
oportunidad. Este es el camino que yo creo
oportuno; <'1 señor Senador piensa que no'?
<,Quién acierta? el tiempo solo, el porvenir
es quien puede decidirlo.

El señor Senador sin conocer los tiempos
ni la actualidad por que pasamos, lleva su
idea adelante sin ver [a tempestad que nos
amenaza él tiene el corage para ello y le alabo;
pero yo señor Presidente, al contrario, he
creido mejor amarrar mi barca mientras
dure la tempestad, y espero mejores tiempos
para llevar adelante y hacer efectiva la idea
que yo he concebido.

El señor Senador ha hecho mal en diri­
girnos inculpaciones absurdas, de que «mo­
<tivos personales nos determinan á pcrma­
<ncccr en Buenos Aires al hacer la mocion
<de aplazarnicnto.> No los he tenido absolu­
tamente en vista, yal increparme el señor
Senador de esa manera, me autoriza para
volver el argumento, pero no quiero hacerlo
por que creo que discute con lealtad ........
estoy fatigado, señor Presidente, y no puedo
sl'p;uir.

Habiéndose hecho mocion durante
el debate para que se suspendiera la
sesión, el señor Ministro de Relacio­
nes Esterlores se opuso á ello, espre­
sundo que era conveniente que este

asunto que llevaba ya dos sesiones,
quedase resuelto en la presente, pues
que eran muchos y muy importantes
los negocios de que tiene que ocuparse
el Congreso, á lo que se agregaba,
que siendo las horas de sesion las
mismas que las del despacho del
Gobierno, los Ministros se veían obli­
gados á abandonar este para concu­
rrir á aquellas; y habiéndose acepta­
do estas ideas del señor Ministro,
se resolvió corno lo indicaba, que la
Cámara no levantaría la sesión sin
resolver cl punto en discusion. En
consecuencia continuó el debate,

S. Ministro de justicia- Yo estoy dia­
metralmente opuesto con el último señor
Senador que ha tomado la palabra. Creo
que esta cuestion no es una cuestion cons­
titucional, como ha dicho sino simplemen­
te una cuestion de oportunidad y de con­
vcniencia.

Desde que se inició esta grave cuestion,
todos los que sostienen el pró 6 el contrn,
pretcndian apoyar sus ideas en la Consti­
tucion; yo, sin embargo, hasta ahora no he
visto ningun argumento que me haya con­
vencido que esta sea una cuestion consti­
tucional. A mi modo de ver, ni señalando
la capital en Buenos Aires, ni en el Rosario,
ni en el Fraile Muerto la cuestion es consti­
tucional. El Congreso está perfectamente
autorizado y en su derecho para elegir en
todo el territorio de la República, aquel
punto que mas le convenga para fijar la
residencia de las autoridades Nacionales,
siempre que la Legislatura de aquella Pro­
vincia en que fueran á residir, lo consin­
tiese. La Constitucion, señor Presidente,
está inocente de todas las prescripciones en
esta cuestion, que quieran hacer recaer sobre
ella los señores Senadores. Los que violentan
á mi modo de ver, su palabra clara y termi­
nante, son los Senadores que buscan sostener
sus opiniones apoyándose en el artículo de
la Constitucion, y voy ha probarlo y creo
que persuadiré á la Cámaru.

El señor Senador por Santa Fé sostiene
que la cuestion de capital debe resolverse
in.ncdiatarnente, pOI'que si la República no
tiene su capital, la Constitución sel'á violada
en el articulo :~o" que dice, que las autori­
dades Nacionales deben ejercer jurisdiccion
esclusiva en el territorio que ocupe; pCI'O
oportunamente se ha observado que ese
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articulo es una facultad que se confiere al
Congreso, es como tantas otras en que se
le impone el deber de dictar ciertas leyes,
como por ejemplo la ley de censo, la que
puede decirse que es esencial, pues ha de
determinar el número de habitantes de ca­
da Provincia; y yo admiro al señor Senador
que tanto corage manifiesta en esa cuestion
y que dice que los domas no lo tienen;
¿porqué no sostiene de lleno que la Cons­
titucion está violada? ¿por qué no vamos á
esa cuestion?

El articulo de nuestra Constitucion, el 3°,
es mas ó menos igual al de la Constitución
Americana; mientras tanto, desde 1787, en
que se dictó la Constitucion hasta 1800, el
Congreso residió en un lugar que no era
capital, residió en Filadelfia, despues en
Bastan etc.

¿Donde está la violacion de la Constitu­
cion en este procedimiento? ¿Cree el señor
Senador que si durante ese periodo las au­
toridades Nacionales hubieran tenido que
trasladarse de uno á otro lugar, se hubiera
violado la Constitucion? No, señor ; es una
cuestion de oportunidad y el Congreso puede
dictar la ley cuando lo crea conveniente, sin
que entienda que está violada la Constitu­
cion.

El señor Senador por Córdoba dice: no
puede ninguna Provincia ceder su capital
para residencia de las autoridades naciona­
les, por que eso es cambiar la manera de
ser política de aquella Provincia; ese es otro
error constitucional. El artículo que SI' ha
citado autoriza terminantemente á que d­
dos Provincias se pueda hacer una, sic.u­
pro que se haga con conoci.niento del Con­
greso y de la Lejislaturn. Pero dice el
señor Senador, si una ciudad como el Rosa­
rio, ó co.no Buenos Aires se separase de su
Provincia, se disminuiría pi número de Di­
putados que debe tener on la rr-presentncion.
¡,Qué tiene de estraño ésto? Mucho mas
desde que está autorizado por la Const itu­
cion. Esta lo que dice es, que la capital será,
bien una ciudad ya formada con el asenti­
miento de la Lejislutura, bien un tr-rritorio
que pueda cederse perteneciente á una ó
mas Provincias. Citaré con este motivo, pa­
m que el señor Senador se persuada del error
en que está, cómo en los Estados Unidos,
cuya Constitución tiene un nrtículo igual
al nuestro, ha habido cesiones muy impor­
tantes, no solo de un territorio, sino que' de
dos Provincins SI' ha hecho una, y có.no los

Estados han venido á conservar la roprr-­
scntacion que tenían en el Congreso.

No le citaré el ejemplo de la cesion que
hicieron los Estados para fundar la ciudad
de Washington, por que fué muy pequeña:
pero si le citaré la cesion que hizo la Virginia
de un territorio inmenso.

Los reyes de Inglaterra habían sido .nuy
liberales al hacer sus concesiones á las colo­
nias. Hablan dado las tierras de tal grado
á tal grado de frente sobre el Atlántico v
de fondo hasta el otro Océano. Asi se cncon­
tró que el progreso de la union vino :í estar
impedido por estas in.nensas cesiones que
habían hecho los reyes de Inglaterra á las
colonias.

La Virginia y otros Estados obtuvieron
entonces inmensos territorios en que están
constituidos 4 ó 5 Estados de la .nnvor
i.nportancia ; pero le voy á recordar otras
cesiones no ya de territorios, sino de pobla­
ciones, de 200,000 habitantes; esto succdiu
en 1829. El Estado de Xlarl-Islund se
separó del Estado de Massachussot y sr
incorporó entonces con una poblacion de
200,000 al.nas, llevando al Congreso sus
Senadores y Diputados.

Voy Íl citarle otro ejemplo r11 que verá
que está .nuy equivocado, que la represen­
tacion de un Estado en ln Union no tiene
reglas fijas que puedan designar los hubi­
tuntes. El ario 18:32Sf' fijó un número cierto
para la roprosontucion de los Estados, y SI'

dijo que no pudieran pasar de doscientos
y tantos .nil por cada Diputado, de donde
ha sucedido que .nuchos Estados han crecí­
do mus, viniendo los primeros :í quedar con
uno () dos Diputados, mientras otros han
subido á veinticinco ó troint a, porque la
poblacion ha uu.nentudo eonsidcrable.ncnto.

Por consiguiente, no rs urgu.m-nto pi que
hace pI señor Senador, lo que únicn.nonrc
ha querido la Constitucion y con .uucha
ruzon, señor Presidente, es que las autori­
dades Nacionales tengan absoluta jurisdic­
cion en nquol territorio donde tr-ngun su
asiento, y en estu parto la ley que s~' lla.na
del co.npro.niso, Iué lójica, justa y de nin­
guna manera inconstitucional.

El Sr. Senador ha dicho que lo mismo os
para el Gobierno Nacional residir en lu
ciudad de Buenos Aires con jurisdiccion ó
sin ella; no es lo mismo. Las uutoridades
nacionales necesitan tenor medios propios
parn hacerse respetar. Sino ha encontrado
hasta hoy grande oposicion, esto puede llo-
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gar Ií. suceder en adelante, y entonces no
seria justo que se pusiera á las autoridades
nacionales en dependencia de los Gobiernos
de Estado para obtener aquella jurisdiccion
que debe necesitar. Como necesito apoyarme
en autoridades reconocidas, porque conside­
ro mi palabra dcsuutorizuda, voy á per­
mit irmc 1('('1' la opinion del Juez Story, que
como sabe la Cámara, es bien respetable,
:'vle refiero al punto de la jurisdiccion .

S. Frias - Yo haré una pequeña interrup­
eion al señor JI inist ro, y es esta; no estamos
tratando ahora el fondo de la cuestión.

S. Ministro de Instruccion Pública-Los
señores Senadores lo han hecho.

S. Frias - Si el .no.nento politico es ó no
oportuno hoy para tratar la cuestiono

S. Ministro de Instruccion Pública - Eso
estoy demostrando: que esta es cuestion de
oportunidad; que no hay principio consti­
tucional que se ataque porque se vayan Ó
se queden aquí las autoridades nacionales.

S('l!;uiré, señor, PS corta la cita y voy á
llegar :í. donde quiere el señor Senador. Dice
Story :

(Leyó)
S(' ve, pues, señor, que lo que quiere la

Constitución, es que haya una capital y
hasta ahora no hay nacion alguna del mundo
que no la tonga. Lo que quiere ade.nas es,
que en esa capital el Congreso tenga juris­
diccion esclusivn, para que tenga el derecho
de hacer respetar á los miembros del Gobier­
no :r no depender de Estado ninguno.

Corno he dicho, he querido sentar esta
doctrina para combatir las ideas del señor
Senador por Buenos Aires, que pesan mu­
cho en las deliberaciones de esta Cámara
y que parece aconsejar como una decision
definitiva de esta grave cuestion, la perma­
nencia de las autoridades nacionales en cual­
quier punto, sin la jurisdicción que necesa­
riamente debe tener. Si apoyo, pues, el pen­
samiento del aplaza.niento de esta cuestion
es simplemente, no como una solucion de­
finitiva que el Gobierno no acepta, sino
como un medio de dejar al Gobierno que
venga des pues, manifestar sus ideas é ilus­
trar mejor esta cuestion.

}Ie parece que ('1señor Senador por San­
ta Fé sostiene que la Constítucion dice,
que precisamente habrá de elejirse una ciu­
dad y no un territorio: pero no sé en que
consideraciones puede apoyarse; lo mismo
puede elejir una ciudad que un territorio
desierto, y el punto que elija, como obser-

va el señor Senador por Córdoba, será lla­
mado una ciudad y estará en una ciudad
el Gobierno Nacional.

Ahora, despejada la cuestion del terreno
constitucional que nada tiene que ver, llega
la de la oportunidad, es decir, la de trasladar
la capital á otra parte fuera de la ciudad de
Buenos Aires.

El señor Senador por Santa Fé,' que tan
calorosamente sostiene la traslacion de las
autoridades Nacionales al Rosario, nos dice
que la República Argentina ha estado mal
gobernada, nos ha citado el ejemplo de las
Provincias que tantos males han sufrido:
pero ¿,es acaso por que las autoridades
nacionales hayan residido hasta aqul en la
ciudad de Buenos Aires, que haya sucedido
todo eso? Si acaso hubieran estado en el
Fraile :'vluerto ó en el Rosario, i,hubieraes­
tado mejor gobernada la República?

¿Son las ciudades y no los hombres los
que tales sucesos traen? Yo diré al señor
Senador que tanto ha increpado al Gobierno
Nacional por todas las calamidades que
pesan sobre la época presente, yo le pregun­
taré .nr- señale un período de seis años en
que la República Argentina haya llevado
adelante los grandes pensa.nicntos que se
han realizado y C'Isosteni.nionto de la guerra
con el Paraguay?

¡,Qué .ne cite un período de seis años en
que un Gobierno haya tenido la fortuna de
trans.nitir pnclfica.ncnte su poder al que le
ha de suceder?

tAplausos.}

Deseo que ('1señor Senador .1Ie señale ese
período.

¿Estaba .nojor gobcrnuda la República
cuando el asiento del Gobierno general era
en el Puraná?

¡,Qué estraño PS que con nuestros hábitos
nacidos de la anarquia y t.irnnia de 20 años,
hayan sucedido tales cosas?

No ha de ser, pues, .nejor gobernada ln
República cuando llegue á salir la capital
de la ciudad d:~ Buenos Aires, y ('1Gobierno
actual algo de bueno debe haber hecho
puesto que ha obtenido la cooporucion culo­
rosa del pueblo de Buenos Aires. Yo le
pregunto al señor Senador, si el Gobierno
Nacional hubiese estado en otra parte, ¿,có­
mo hubria podido contar con la fuerza moral
que ha tenido en Buenos Aires, para llevar
adelante las grandes ideas que SP han rea­
lizado?
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Las autoridades Nacionales, están per­
fectamente bien en Buenos Aires y en esta
parte estoy de acuerdo con el señor Senador
de esa Provincia: al menos pOI' ahora, hay
muchos y grandes peligros en que ellas
salgan.

S. Ministro del Interior - Esta cuestion,
como he dicho antes, es de aportunidad
[sic: o) y esta opinion que va formándose y'
va formándose á gran priesa, va penetrando á
los señores Senadores que antes haciun opo­
sicion á esta idea.

Hoy no dicen como decían antes, que ·la
capital era un peligro, que era un mal para
una Provincia, y parece que todos hemos
llegado á comprender la verdadera doctrina,
puesto que hoy todos se disputan el grande
honor, el grande beneficio de llevar la capi­
tal á sus Provincias. Asi, vemos que son los
señores Senadores por Santa Fé los que
quieren la capital en Santa-Fé, y los señores
Senadores por Córdoba los que quieren la

ca~~tl~i~:~ó~~~~.~··~o en la CimTad de
Córdoba.

S. Ministro del Interior- No hay un solo
pueblo que no se considere hoy muy honrado
y muy favorecido en ser el asiento de las
autoridades nacionales.

No eran, pues, señor Presidente, lo digo
con satisfaccíon, no eran enemigos de Bue­
nos Aires los que sostenian en otro tiempo
que las autoridades nacionales estaban per­
fectamente nquí: que con eso no se le sa­
crificaba, que no se le decapitaba, que no
se le mutilaba, como se decía entonces.

Repito, pues, que en esta cuestión no hay
un solo acto que pueda decirse inconstitu­
cional, y el Congreso está en su perfecto
derecho para elojir aquel punto que crea
que mas conviene en todo el territorio arjen­
tino, para íijur la residencia de las autori­
dades nacionales, siempre que los poderes
públicos de la Provincia que fuere elejida,
prestare su consentimiento.

Pero, ;.('s ahora el momento oportuno p.i­
ru zanjar esta gran cuestión? Yo creo que
no CS, señor Presidente, y á fé que nquí no
puede hacemos el señor Senador por Suntn­
Fé el cargo que hacia á otros,

Dentro de dos meses vamos á descender
á la vida privada. Quién Silbe si ('1 voto de
nuestros conciudadnnos nos llamará otra vez
IÍ ocupar un puesto público: pero de todos
modos, no puede hacérsenos el cargo de que
no queremos que salga de aquí la capital,

no por que no cree.nos, como se dccia, que
usí defendemos mejor los intereses del pais,
sinó por no abandonar nuestras co.nodidadcs.

Digo que no podrá hacérsenos este cargo,
por que en nada nos aprovechará el que la
capital sea Buenos Aires ó el Rosario.

No puede, señor, dejarse de tornar en
consideracion que dentro de dos meses habrá
una nueva ad.ninistracion en la República
y que esta nueva ad.ninistrncion tiene el
derecho de exijir que no se resuelva esta
cuestíon sin oirla.

¿Qué peligro hay en que se esperen dos
ó tres meses mas para dar solucion á osta
cuestion? ¿No he.nos esperado seis años?

¿Qué inconveniente hay en esperar dos ó
tres meses mas, ó hasta el principio de las
sesiones del año próximo? Entonces s<' sa­
brin si habla una fuerza de opinion co.upact a
que apoy.u a 1.1 decisión del Congreso cual­
quiera que ella fuese.

Si hoy se elijíera el Rosario, habria n'sis­
toncias: si se clijiera Buenos Aires, lo
habria tambien.

Vamos, pues, á dejar qur- <'1 tie.npo obrr-,
dejemos que las ideas se formen con mas
cal.na y con .nas tranquilidad. á fin de «U<'
puedan entonces posarse on la decision del
Congreso los peligros que nos u.ncnazen.
Hoy estarnos empeñados en una guerra
r-sterior, hay Provincias reboludus, y no es
por cierto la oportunidad de resolver con
la cireunspeccion y .nndurez que exijo una
cuestion de esta nnturaleza.

S. Piñero - Voy á contestar ¡IIUY breve­
mente, para darle lugar al señor Senador por
Santa Fé, que conteste lo que :í. él ataño.

Veo que <'1 señor Xlinistro del Interior
difiere co.nplot.r.uento con.nigo, respecto de
esta cuest ion.

El señor Xlinist ro dice que no es const i­
tucional, y yo digo que es esoncial.ncntc
constitucional; y si no recuerdo .uul, creo
que ol señor Xlínistro sostiene hoy opiniones
contnuius :í. las que sostr-niu <'1 Presidente
d<'la República General Xlit rc, on la convcn­
cion de Buenos Aires,

En un discurso del Gcnorul Xlitr», <¡II<'

he leido en la p.ijina 129 d('l diario de la
convencion, tratándose de la reforma del
articulo tercero, dccin ; que estu <'1':\ una
cuestión constitucional; P(,I'O nada i.nportu
n la cuostion que el señor Xlinistro tonga
opiniones contrarias lí.las que <'1 señor Pro­
sidcnte manifestó entonces. Va.nos al fondo
de la cur-stion.
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EntrC' la Constitucion de los Estados Uni­
dos y la nuestra, hay una notable diferen­
cia, ~n cuanto lí la represcntacion, resultan­
do de esa diferencia, que allí la han restrin­
jido y aquí la hemos ampliado. Así vemos
que en los Estados Unidos la Constitucíon
faculta al Congreso para que dicte leyes
sobre la manera de formarse las Cámaras,
de manera que el Congreso dice: la Cámara
de Diputados, por ejemplo, se compondrá
de tantos miembros,

La Constitucion argentina no da esa fa­
cultad al Congreso, dice únicamente que
Buenos Aires dará 12 Diputados, Córdoba
6 etc. Así os, que la diferencia consiste en
que nosotros no tenernos facultad para au­
mentar la diputacion ni para disminuirla,
puesto que la Const it ucion argentina ha
fijado el número de Representantes que ha
de tener cada Estado.

S. Oroño - Parece que salimos fuera de
la cuestiono

S. Presidente - No he querido hacer no­
tar oso, por que no se diga que se quiere
rest rinjir la discusion en materia tan amplia;
pero he observado que casi todos los dis­
cursos han sido fuera de la euest ion de apla­
zamiento.

S. Granel - Creo que debiéramos levan­
tar la sesion, son las 5 de la tarde.

S. Navarro - Hago mocion para que se
de el punto por suficientemente discutido
y se voto.

S. Granel- Yo hago mocion para que se
levante la sesion.

S. Ministro de Relaciones Esteriores- La
Cámara debe tener presente que hace dos
meses que se está discutiendo esta y otras
cuest ionos y no resolvemos nada; que los
~linistros vienen {l cada rato á responder
á las interpelaciones y no hacemos nada.
Así es que si el señor Prosi lente rstá fati­
gado, como PS nat ural, debe reemplazarlo
el señor Vice-Presidente v seguir; estamos
perdiendo el tiempo cuando tenemos tan
importantes asuntos de que ocuparnos.

S. Piñero - PUl'lI!' suspenderse la sesion
y mañanu nos reuniremos mas temprano.

S. Presidente -Se va á poner en votacion
si se levant a 6 no la sosion.

S. Frias [D. U.)I - }Ie permitiré recor­
dar á la Cámara, que en otros paises se
tienen sesiones de 6 y 8 horas; que el país
está corriendo gran peligro: que hay en el

Senado muchos asuntos que deben ser des­
pachados inmediatamente, y que el Senado
no debe perder mas tiempo sin resolver esta
cuestiono Asi es que hago mocion para que el
Senado se declare en sesion permanente
hasta que haya votado y tomado una reso­
lucion cualquiera sobre este negocio.

. S. Presidente - Se pondrán á votacion
las mociones por su órden. En primer lugar,
se ha hecho mocion para que se levante la
sesion; en seguida se ha propuesto que se
dé el punto por suficientemente discutido,
y ahora se hace otra mocion para que se de­
clare el Senado en sesion perman[en)te hasta
que se resuelva este asunto.

Por consecuencia, se va á votar si se
levanta ó no la sesion.

Se votó y resultó negativa contra 2.
S. Presidente - En tal caso, continúa la

discusion del proyecto sobre capital.
S. Oroño - Es singular, señor Presidente,

que me toque á mi en esta. Cámara, la tarea
de ver¡ir á atacar la autonomia de la Pro­
vincia de Santa Fé, y al seiior Senador por
Córdoba defenderla. Ese interés que mani­
fiesta el señor Senador, por la Provincia de
Santa Fé, cuya suerte parece que tanto le
preocupa, no puede traducirse sinó en el
empeño mal disimulado de ganar el pleito,
de salir airoso en esta cuestion llevándonos
al nplasamiento que es lo que él desea; pero
es que el aplazamiento, no puede hacerse.
Ademns no puede dejar de votarse esta ley,
porque ya no es tiempo de pedir la opinion
del Poder Ejecutivo, ni tenemos para qué
conocer su opinion, porque es una facultad
esclusiva del Congreso la de determinar la
Capital, ó mas bien dicho, es un deber im­
prescindible del Congreso 1'1de designar la
Capital.

Hay mas de diez urtículcs de la Const.itu­
cion que se refieren á la Capital de la Repú­
hlica, por que no hay duda que los constitu­
yentes creyeron que inmediatamente des­
pues do iniciada la organización nacional y
jurada la Constitucion por las Provincias,
era necesario designar la capital, corno una
condicion indispensable para completar esu
misma orgunizacion.

Pero suponiendo que fuese necesario ave­
riguar la opinion del Poder Ejecutivo 6 del
Gobierno, que sucede al actuul, y que esa
fuera una razon atendible pura demorar la
sancion de est a ley, ¡,cuáles son, señor Pro­
sidcnte, los hombres que están designados
por la opinion como candidatos probables
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para el Gobierno de la República? Son muy
conocidas tambien sus opiniones.

El señor Ministro de Relaciones Esterio­
res que se sienta ahora en este lugar, que es
una de las personas designadas, ha manifes­
tado en innumerables artículos y discursos,
la necesidad imprescindible de dar la ley
de capital.

El señor Sarmiento, á propósito de la
capital en Buenos Aires, ha dicho estas pa-
labras muy terminantes: .

(Leyó)
Por lo demas, esta es una cuestion tan vie­

ja como la misma República Argentina: es
una cuestion que nació con la idea. de la
metrópoli, por que lo que querían los pueblos
que se pronunciaron contra la España, señor
Presidente, era darse un Gobierno propio,
un Gobierno de todos y para todos, y ese
Gobierno no tendría las condiciones de tal,
si nó se organizara conforme lo determina
la Constitucion.

El gravísimo error en que han incurrido
algunos de nuestros pró-hombres, que han
ereido que no era tiempo aun de organizur
definitivamente la República, dictando la
ley de capital, es lo que ha traído la anar­
quía, por que los pueblos, señor Presidente,
están cansados de esperar, y están cansados
con razon, por que ya han transcurrido
50 y tantos años de lágrimas y de sangre
sin haber alcanzado aun el propósito que
tuvieron en vista desde que dieron el grito
de emancipación, que es el mismo propósito
que tuvieron tambien al dar la Constitucion
de la República. Ese propósito no ha sido
otro que ligar á todos los pueblos con un
vinculo comun, dándose una capital, esta­
blecida en el punto que se creyera mas
conveniente para los objetos que ha tenido
en vista la misma Const itucion.

El señor Ministro del Interior sostcniu,
cuando se debatía esta cucstion anterior­
mente, en un discurso que voy á pennitirmc
leer, sosteniu, deciu, que la capital era una
necesidad indispensable pura la organizaeion
definitiva de la República, que no se podin
gobernar á la República constit ucionalmen­
te sin dar la ley de capital.

(Leyó)
Sin embargo, parece que el señor Minis­

tro del Interior viene ahora ú sostener el
aplazamiento.

S. Ministro del Interior - Sostengo lo
mismo, scñor ; sostengo la necesidad de una
capital.

S. Oroño - No, señor, ahora viene con
ideas contrarias, á lo menos no determina
claramente su pensamiento, no dice si es nece­
sario dar ó no la ley dc capital, por cl contra­
rio, nos dice que no importa nada apla­
zarla, que es una cúestion de conveniencia.

Luego el señor Ministro se contradice,
puesto que antes sostenía que la capital era
necesaria para el desarrollo de la vida na­
cional, y que no se podía gobernar constitu­
cionalmente sin dar la ley de capital; ahora
dice que no hay inconstitucionalidad en que
las autoridades nacionales continúen resi­
diendo en la ciudad de Buenos .\ires.

y á este respecto, vuelvo á recordar ú los'
señores Senadores quC' han citado la resi­
dencia del Gobierno de los Estados Unidos
en Filadelfia, que esa residencia fué en
virtud de una Il'Y dictada por el Congreso
de la Union, que no fué por derecho propio
de las autoridades nacionales que fueron
alli á establecerse,

¿,Y qué ley tenemos nosotros, despucs que
la IC'y del compromiso ha caducado?

No solamente no nos contentamos con
Iultar á la Const it ucion, no dando la le~' dI'
capital, sino que ni aun tenemos una ley
que autorizc la residencia en la Ciudad de
Buenos Aires.

Nos quedamos pues, sin jurisdiccion nin­
guna, sin que se determine absolutnmcntc
nada sobre la rcsidcncíu, ni sobre la juris­
diccion que le corresponde ejercer al Gobior­
no Federal. ¿,Y puede sostenerse racional­
mente á la luz de la Constitución, que es
constitucional nuestro proceder, que es cons­
titucional nuestra residencia'? ¿Donde se tras­
mite el poder, y donde se ejercit.an todas las
demus funciones del Congreso y Constit u­
del Poder Nacional" ¡,No debo ser por la
cion en la capital de la República? Luego
nuestra residencia sin jurisdicción y sin Il'Y
que la autorice en la Provincia de Buenos
Aires, es una residencia inconst ítucionul,
que á nadie obliga, croando esa situncion
indefinida, una "ida transitoria y anormal.

He dicho en las sesiones untorioros, que
no venia á sostener aquí lo que cree el señor
Senador por Córdoba; yo no sostengo que
debe precisamente designarse al Rosario.
No, señor, para mí lo mismo es que sea el
Fraile ~(ul'rto, que sea la Villa Constit ucion
{¡ Villu Nueva: lo que yo sostengo es que
no podemos vivir consí.itucionahnontc un
din mas sin dar la ley de Capital; que es una
obligueion imprescindible dC'1 Congreso dar
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la 1<'Y de cnpitul, ley de capital que la Cons­
titucion misma considera como el funda­
mento do la organizacion nacional.

El mismo señor Ministro del Interior en
una cuestion que sostuvo en la Provincia
do Santa Fé, cuando fas autoridades se
trasladaron de la capital al Rosario, nos
decía en una nota que corre impresa: ese
proceder no es regular, por que la Constitu­
cion ha establecido la capital en Santa Fé,
y en rigor, las funciones de esa Lejíslaturn
debian considerarse sin fuerza ni valor nin­
1!;1IIl:1, en una palabra, nulas; pero en razon
de los motivos que las han producido, las
reputaré suficientes y válidas. I

,.Por qué esto que el señor Ministro con­
sideruba como necesario é indispensable en
Santa Fé, porqué no le> considera lo mismo
en Buenos Aires?

,.Por qué no cree el señor Ministro t arn­
bien que la t rusmision del poder y todas las
demns funciones que el Poder Ejecutivo
tiene que ejercer, deben tener lugar en la
capital de la República?

Es lamentable, señor, esta contradíccion
de opiniones en los hombres públicos de
este país, de manera que hoy aparecen di­
ciendo una cosa y mañana otra, contradic­
cion que solo puedo csplicarse en el olvido
completo de las instituciones dC'1 pnis, produ­
cido por ol cnlor dc las pasiones del momento.

Pero hay mas, señor Presidente, y sobre
esto llamo la atcncion de los señores Sena­
dores por Buenos Aires.

Se ha dicho que los que sostienen la idea
<1C' la capital en Buenos Aires son los ver­
daderos amigos de Buenos Aires, y yo creo
que SC' incurre en un gravísimo error. Buenos
Aires, á causa de ser el asiento de las auto­
ridades nacionnlcs, !'stá r-ehundo sobre si
una gruve rosponsuhilirlad, haciendo una
cosecha de odios pOI'errores y causas en que
no tiene participacion alguna, de modo que
('S una víctima inocente, inmolada á los
caprichos dr- los qur- no quieren abandonar
sus comodidades, ni la vida pública, que les
impone esos deberes.

Pregunten los señores Senadores á todos
los hombres de las Provincias, quién tiene
la culpa de los males en que el país se vé
envuelto, quién tiene la culpa de la guerra
nacional y de las guerras civiles que aflijcn
al pais.

Todos, señor Presidente, unos por que lo
creen de buena fé y otros porque aparentan
creerlo, dirán que es Buenos Aires. Sin

embargo, no es Buenos Aires, señor Presi­
dente, son los errores de los que gobiernan.

(Aplausos.)
¿Qué necesidad tiene Buenos Aires de re­

cibir este presente griego que se le quiere
ofrecer, perdiendo el rol que tiene que re­
presentar necesariamente en la vida cons­
titucional de la República; el rol civilizador
y humanitario de dar ejemplo á las PI"O­
vincias del interior, de ayudarlas á defender
sus soberanías provinciales?

Entretanto, señor Presidente, mientras las
autoridades nacionales residan aquí, loa
hombres de las Provincias, guiados por un
espíritu de localismo egoísta, creen que to­
dos los actos emanados del' Gobierno Nacio­
nal, no son practicados consultando los
verdaderos intereses de las Provincias, sinó
cediendo á la influencia que en todos sus
actos ejerce la opinion de Buenos Aires,
procurando siempre complacerla, favore­
ciendo sus intereses, mientras que se pres­
cinde ó se olvida los intereses de las Provin­
cias, que por su misma situacion reclaman del
Gobierno Federal una atencion preferente.

D.. aquí nace, señor Presidente, que se
atribuye á Buenos Aires, una culpa que no
tiene, culpa que si bien C'S cierto que algunas
veces ha podido atribuirse á ciertos hombres
de influencia de esta Provincia, sin embargo,
ella ha permanecido muda y silenciosa en
presencia de las desgracias que han pesado
sobre ella misma y sobre los dernus pueblos
de la República.

[Aplau,~osJI

S. Frias (D. F.) - A la altura á que ha
llegado ostc debato, diré pocas palabras on
defensa de mis opiniones.

Empezaré por decir que mi "ida por oscu­
ra que ella sr-n, es algo conocida de mis
compat riotns: y no necesito descender á con­
testar las inculpaciones que se nos han
dirijido, ni C'I reproche que se nos hace,
cuando se pretende que son intereses porso­
nales y no públicos los que dirijen nuestra
conducta en esta ocasiono

Entro en el fondo de la cuest ion, afirman­
do que e!'\un intores público de primer órden
el que me ha movido antes de uhora, como
me mueve en C'st<' momento, á pedir que el
Senado rechace el proyecto que se nos pro­
sent a.

Estas Repúblicas, señor Presidente, de
origen español, ndoleeen de un grave mal,
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Es el de la exajeracion de las ideas de los
hombres que se llaman liberales, y que pre­
tenden imitar á los Estados Unidos, hacer
lodo lo que allí se hace, y á veces mas. Hay
libertades en nuestro pais que entre ellos
no existen; pero que nosotros inventamos,
como la de bancos por ejemplo, para que
produzcan entre nosotros los resultados la­
mentables que están aflijiendo al Estado
Oriental.

¿,C6mo es, señor, pregunto, que, si real­
mente sumos republicanos sinceros 'S' entcn­
didos, si profesamos los principios republi­
canos de buena fé, con el deseo de hacer la
felicidad de nuestro país, en la práctica los
hechos desmienten 1\ cada hora tales prop6­
sitos?

Los norte-americanos abrigan hacia noso­
tros profundo desprecio, de tal manera que
en este mismo año en la Cámara de Diputa­
dos de los Estados Unidos, se ha hablado de
nosotros en los términos mas deshonrosos,
puesto que ha habido en esa Cámara orado­
res que han dicho: <no hay que mandar
legaciones á esos paises, que de República
no tienen en realidad mas que <'1 nornbre.»
¡,Por qué sucede esto señor Presidente? Por­
que no sabemos cuidar el 6rden por que
tenemos la cabeza llena de quimeras, y
queremos llenar á este país de libertades
que no pueden soportar sus costumbres.
Yo diré al señor Senador por Santa Fé, que
no es la fé que él tiene en sus puños, en su
aliento, si no la fé que yo pongo en Dios,
la que ha de salvar la República entre' no­
sotros.

(Aplallsos)
Es insensato ese orgullo, señor Presidente,

que quiere dotarnos de todas las libertades,
de libertades que no soportan las viejas
sociedades europcns, de todas las libertades
de los Estados Unidos, y de algo mas aun,
sin afianzar antes dos cosas, que son la
base de toda sociedad libre': la primera es
el órden y 1:1 otra la moral.

Si tiendo la vista por toda la República
¿qué es lo que veo? La demagogia, que pasea
en todas partes su tea incendiaria. ¿,Cuál es
de nuestras Provincias la que ha sabido
mantener el órdcn? ¿,Cuál el Gobernador,
que como el que está presente en esta
sesion, no ha sido echado al suelo y llevado
á la cárcel? Hoy mismo ¡,qué es lo que
vemos? En unas partes los gobernadores
engrillando á ciudadanos inocentes y en­
cerrándolos en oscuros calabozos durante

meses enteros. En otras los facciosos derro­
cando toda autoridad, y poniendo á la
República al borde del abismo.

Si, señor Presidente, hay mucha dema­
gogia en nuestro país, y yo deseo que haya
algun 6rden. Por eso quiero que estén los
poderes nacionales donde haya mayor se­
guridad. No ha mucho á que un señor
miembro de la Comisión de Negocios Cons­
titucionales, nos decía algo que confirma
ese profundo desprecio con que los Estados
Unidos nos miran; en presencia de los Xli­
nist ros y sin que nadie lo contradijera, nos
dccia : «La libertad republicana no existe
en la Nacion Argcntinu.> Donde iba él á
buscar 1'1 remedio á tan grave mal? En las
autoridades nacionales, en la intervcncion
del poder público federal.

Si se insiste en llevar ose poder lÍ la!'
rcjiones de las tormentas, yo diré que I'S

muy posible que en ellas perezca: es preciso
defender la autoridad nacional y los princi­
pios contra esos insensatos liberales que
están echando por tierra todo gobierno: ('S

preciso mantener al menos en pié la autori­
dad nacional; y para lograrlo, yo las colo­
co en el único punto en que pueden existir
sin peligro: en la ciudad de Buenos Aires.

(Aplallsos.)
Aqui la quiero yo, porque uqui os mas

fuerte y necesita menos gendarmes. Aqui es
mas fuerte indudablcment.c que en el Rosario.

Es menester salvar ol órdcn en la Rcpü­
blica Argentina. ¿,Quién lo conseguirá si no
es la autoridad nacional'! No ; y entonces
los argentinos que hemos llevado por tan­
tos mios la librea de los lacayos, ost aremos
ospucstos á vernos vest idos nuevamente con
esa vergonzosa librea; ~. tal cosa sucederá
indudablemente. si no subcmos garantir 1'1
órdcn.

Entonces, pregunto yo, ¿,dóndl' ('S lilas
fuerte esa autoridad suprema del pais?
¿.Quién puede negar que uqui? Pues aqui!
¿,hay quien ignore que para nsegurar el ór­
den en el Rosnrio, seria preciso rodearlo de
batallones'? ¿.Hay quien ignore que correrá
alli peligro hasta la persona misma del Pro­
sident e, y que habría que ulejur los solda­
dos del Paruguay para custodiarlo'!

Aquí ¿,quién lo guarda? Lo guarda ost n
populosa ciudad; y por eso yo deseo que
esto vinculo de union no se rompa; y por
eso sostengo que la autoridad nacional pue­
de vivir aqui en perfecta armonia con la
local, en esta ciudad de Buenos Aires.
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Lo domas, señores es lanzarnos en el cam­
po de esas ideas, que, como antes decía,
no son propias de hombres de estado. Los
hombres de estado si vieran las cosas con
cordura, y averiguaran cual es lo que mas
conviene á los intereses públicos; se prcgun­
tarian si es cierto que residiendo aqui la
autoridad suprema ha de ser mas fuerte
para obrar el bien, para contener la anarquía.
Yo pienso que si, que eso es indudable:
que el vinculo de union entre esta Provincia
y las otras puede mantenerse poderosamen­
te con la presencia inmediata en frente una
de otra, de esas dos grandes autoridades.
Digo que es una quimera imaginarse que
solo la jurisdiccion federal asegura el 6rden
en la capital; y la prueba nos la suministran
los mismos Estados Unidos. En Washington
47 Diputados acaban de votar por que se
lleve fuera de esa ciudad la capital, á con­
secuencia de los disturhios últimamente ocu­
rridos en ella.

Señor Presidente, estas repúblicas están
perdidas. La verdad es que los partidos
llamados liberales, son partidos sin princi­
pios, que se dañan á si propios, dañando
al pais ; y asi se ha visto no ha mucho á
ese pretendido partido liberal, ponerse al
lado de un caudillo para derribar la auto­
ridad constitucional y honrada de un pais
vecino.

[Aplausos.] I

Los liberales, señor Presidente, tienen que
empezar ante todo por SC'r honrados; tienen
que empezar por asentar la República en el
terreno del 6rden y de la moral de Jesu­
Cristo, que es la fuente y la garantía de la
libertad verdadera.

Se decía <'1 otro dia con orgullo que no
comprendíamos el maravilloso progreso de
r-sto país, cuyas rentas de aduana eran ha­
cen veinte años de doce millones de pesos
papel, y hoy son de doce millones de duros.

Eso es formarse una idea muy pobre de
lo que constituye la prosperidad y el pro­
groso de los pueblos. Lo que constituye la
felicidad de una República no son precisa­
mente los millones: es la adhesion de los
individuos que la componen á los preceptos
de la moral y de la justicia, sin los cuales
no hay civilización posible para un Estado
democrático.

Si fuera cierto que al oro se debe el bienes­
tar de los Estados, debiaenvaneeerse mus

que nosotros el Perú que posée inmensa­
mente mas riquezas ¿qué hemos adelantado
con poseer mayores recursos, si tenemos mas
deudas?

¿De qué nos sirven nuestros caudales, si
los gastamos en pagar la p61vora y las ar­
mas con que se matan unos á otros los
argentinos? La guerra civil perpétua devora
á estos paises, y á ella es peciso poner un
término, conjurando las tormentas con tiem­
po. Para lograrlo, importa dar fuerzas y
nuevo vigor á las autoridades nacionales,
y esto solo puede obtenerse, haciéndolas
residir en la ciudad de Buenos Aires. Por
este motivo he apoyado la mocion y votaré
por ella.

S. Oroño - El señor Senador por Buenos
Aires cree que Buenos Aires es la base del
6rden nacional, y por esa razon vota por
que residan aquí las autoridades nacionales.

No comprendo la razon por qué se ha
podido operar este fen6meno en la Repú­
blica Argentina, porque tal seria la existen­
cia del Gobierno Nacional en Buenos Aires,
que segun el señor Senador, es la base del
6rden nacional, durante seis años, habiendo
estado la República en una completa per­
t.urbaeion durante todo este tiempo.

Apesar do la residencia de las autoridades
en Buenos Aires, nos vemos envueltos en
una guerra estertor. ¿C6mo se ha realizado
este hecho existiendo la capital en Buenos
Aires? ¿C6mo es que la República se ha
visto envuelta en la guerra civil, estando las
autoridades nacionales residiendo en Buenos
Aires?

Se han realizado estos hechos, señor, por­
que la causa de nuestros males no es la
que señala <'1 señor Senador, sino el des6r­
den, la inmoralidad; dcsórden é inmoralidad
que no hemos de hacer desaparecer con
solo sacar la capital de Buenos Aires 6 con
solo dejarla aquí, sino haciendo verdad las
instituciones, practicando los principios y
garantias consignados en la Constitucion,
haciendo que esos principios y esas garan­
í ias sean para todos, no haciendo leyes que
en el hecho vengan á hacer á unos pueblos
superiores á otros, no dictnndo leyes que
vengan á hacer lÍ unos pueblos ricos y lÍ
otros pobres, en una palabra, estableciendo
la igualdad entre los hombros y la libertad
para todos.

¡,Y qué igualdad es esta, señor Presidente,
que priva á unos pueblos de los beneficios
que puede proporcionarles la orgnnisucion
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nacional, dejándoles sumidos en la miseria,
al mismo tiempo que quiere llevar estos
mismos beneficios á otros pueblos que son
los que menos carecen de los favores de la
fortuna?

¿Qué clase de libertad es esta, que solo
se cstiende á un rádio de 130 leguas, de­
jando en el desórden, en la anarquía y en la
arbitrariedad á todo el resto de la Hepúbli­
ca? Esta es la causa de todos los males;
ellos provienen principalmente de la manera
como entienden la libertad estos Senadores,
que no son liberales propiamente, y que
no sé qué denominacion darles, puesto que
solo quieren de la libertad, la del fanatismo,
la libertad para ellos, la desigualdad para
otros. Entretanto nos dicen que ellos quie­
ren la libertad en el 6rden; pero al mismo
tiempo nos aconsejan que quebrantemos la
Constítucion. Nos dicen que quieren la li­
bertad bajo el imperio de la ley, yentre­
tanto, vienen á aconsejar los representantes
del pueblo argentino, que estamos aquí en
virtud de la ley fundamental que los pue­
blos han jurado, la dcspcdazemos, que la
violemos, porque asi, dicen, que conviene
al 6rden, á la moral y :1. la libertan segun
sus ideas.

Yo ereo que estas son doctrinas que solo
pueden sentarse en el acaloramiento dc la
discusion; pero no por hombres que reunen
como el señor Senador por Buenos Aires,
el talento, la cordura, el juicio y la pruden­
cia :í una larga y dolorosa esperiencia de
nuestras cosas.

Un señor Diputado por Santiago, en una
época muy solemne para nuestro país, en
que se discutia esta cuestion, decía estas
palabras que voy a citar, por que me ha
parecido que el nombre de ese señor hade
ser nutoridnd para el señor Senador por
Buenos Aires.

(Ley6)
¿Qué determina la Conslitucion? Residen

las autoridades nacionales en la capital de
la República, vuelvo á repetir, señor Presi­
dente: no se límitn á que el Congreso dicte
la ley, sino que establece que las autorida­
des nacionales residen en la capital: i.Cum­
pliríamos nosot 1'08 con el deber que la Cons­
titucion nos ha impuesto, postergando este
asunto para mas tarde, haciendo este nue­
vo aplazamiento'! No, señor Presidente, de
ninguna manera. En los Estados Unidos se
comprende que lo hicieran asi, porque no
tr-nian esa prescripcion obligatoria; era fa-

cultativa del Congreso determinar hoy 6
mañana la capital de la República; pero
aquí es terminante la obligacion, y la colo­
cacion misma de este artículo entre las ga­
rantias y derechos, prueba lo que estoy sos­
teniendo.

La suposicion de un señor Senador, sobre
que esto puede traer la guerra civil, que
Buenos Aires puede rebelarse contra la Na­
cion, son frases y no razones, cuando no
están en boca de los profetas. Nosotros te­
nemos que tratar esta euestion á la luz de
los principios constitucionales, á la luz de
las conveniencias tambien; pcro eso será
mas tarde cuando discutamos en parti-
cular. -

El señor Minist ro del Interior ha esprc­
sudo todo su pensamiento cuando ha dicho,
que el Gobierno Nacional ha gobernado muy
bien en los seis años que llevamos de per­
manencia en In ciudad de Buenos Aires ...

S. Ministro de Instruccion Pública - He
dicho que no hubiera gobernado mejor de~­

de otra parte.
S. Oroño-- No vamos ri hacer el juicio

del Poder Ejecutivo, por que diría uqui lo
que dije con motivo del proyecto unterior,
que se sancionó, que ese peligro que se puede
suponer, una vez sacada la capital de aquí
puede ser real 6 imaginario; pero el hecho
que no tiene contestucion y que debe servir
de fundamento á las desiciones del Con­
greso, es el siguiente: que antes de la oxis­
tencía de este Gobierno Nacional, que segun
el Sr. Xlinist ro ha gobcrnudo muy bien, ya
esta .cuestion preocupaba el ánimo de los
hombres influyentes .de la República. Ella
fué debatida el año trece y el afio veinte y
seis y no ha faltado quien diga tambien,
y la historia lo confirma, que el haber desig­
nado la ciudad de BIIC'nosAires para capital
trajo la caída del señor Rivnduvia. Si hemos
de tomar por ejemplo estos precedentes, e~­

te hecho vendria :.\ ser un argumento con­
trario al deseo del señor Senador, que está
por la ciudad ele Buenos Aires para capital,
ya dcíinirivn, ya residiendo en ella las auto­
ridades nacionales sin jurisdicción, mientras
que el ot ro hecho no nos ha dado resultado
ninguno todavia, que pudiera modificar
nuest ras opiniones. Si tomamos por punto
de partida la existencia del Gobierno en el
Pnruná, no puede negar nadie 'lile no esté
apasionado, que íué un Gobierno tan pode­
roso y fuerte como lo quieren los señores
Senadores: y que si produjo males, sí comet ió
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errores, no fueron ni mas ni menos que los
que ha producido el Gobierno actual.

Todos los días estamos viendo lo que pasa
en cada uno de nosotros en el seno mismo
del Parlamento, Cada vez que va un asunto
á alguna Comisión, ella se encuentra tan
dividida como está dividida la República;
no se puede madurar ninguna opinion, y
eso proviene de la falta de consagracion,
que no puede tenerse en un centro de po­
blacion como Buenos Aires, y que se ten­
dria en otra parte.

Volviendo ahora, señor Presidente, á lo
que se ha dicho por el señor }Iinistro del
Interior, que no se viola ninguna disposición
de la Constitucion, con continuar residiendo
las autoridades nacionales en Buenos Aires,
yo quisiera preguntar al señor :\Iinist.ro, si
<'1 ar1 ículo de la Const.ít ucion que dice, el
Poder Ejecutivo Nacional será desempeñado
por un Presidente: sí el art. 2." de la Cons­
t it.ucion que nos impone la obligación de
sostener el culto católico, sí en cualquiera
de estos artículos puede hacerse alguna va­
riacion en su testo y en su espíritu por la
voluntad del legislador, sin violar la Cons­
t itucion?

Si podernos dejar que <'1 Presidente de la
República no esté en las condiciones que la
Const it ucion prescribe; si hemos de dejar
de protcjer el culto ¿,creen que podemos
violentar osos urttculos que han creado d('­
rechos para el pueblo argentino, sin que este
acto sea objeto de reclamaciones infinitas?
¿,Qué razon se invocarla para despojar los
derechos que tienen las Provincias á ~zar

de aquellas garant íns y beneficios que for­
man la base y el fundamento de la union?

Creo, pues, señor Presidente, que ninguna
razon ut endiblc, fundada en la Constitucion
puede nducírso aquí para pro(r)rogar la de­
cision de este asunto ni para aplazarlo. :\-Ie
parece fIUC la parte constitucionnl está de­
batida ya; que no tiene la oposicíon otros
argumentos que producir en contra; y que
los señores Senadores que hacen oposición
al proyecto han agotado sus recursos..

Queda solo la cuestión de oportunidad,
y sobre eso ha dicho lo bastante y lo ha
dicho perfectamente, el señor Senador por
Sunt-i Fé.

S. Ministro de Justicia - Insisto en que
no hay articulo ninguno de la Constitucion
que esté violado por la residencia de las
autoridades nacionales, cualquiera que sea
el punto de la Hepública en que ella tiene

lugar. El seriar Senador ha insistido sobre
este punto y lo ha sentado sin tomarse el
trabajo de demostrarlo.

¿,Cuál es el artículo de la Constitucion
que se viola por que las autoridades nacio­
nales residan en la Ciudad de Buenos Aires
sin jurisdiccion?

S. Oroño - El tercero.
S. Ministro del Interior-- Eso artículo di­

ce que <'1 Congreso dietará la ley de capital
no dice cuando ni cómo.

S. Oroño - El artículo tercero dice que
las autoridades que ejercen el Gobierno Fe­
deral, residen en la ciudad que se declare
capital.

S. Ministro del Interior - Cuando havu
capital, se entiende. Yo le digo al seii"or
Senador que se muestra tan valiente, que
no tiene el coraje de sus opiniones, por que
si creyese que la Constitucion estaba vio­
lada, debcriu decir que la capital se trasla­
dara mariana mismo á la ciudad del Rosa­
rio (sir: i], no desde <'1 ario diez como dice su
proyecto. Yo le he citado al señor Senador el
ejemplo de los Estados Unidos en que desde
el año 1787, hasta 1800 no se dictó la ley
de capital. Sin embargo, á nadie se le ocu­
rrió decir que' la Constitución estaba viola­
da :í pesar de que desde 1800 hasta 1810
las autoridades nacionales residieron en Fi­
ladelfia sin jurisdiccion alguna, y sin que
se haya dicho tampoco por eso, que se estaba
violando la Constit.ueion.

El señor Senador ha creido tambien en­
contrar cont.radiccion en mis opiniones. No
seriar soy consecuente con las ideas que
sostuve en esta misma discusion en años an­
toriores y las que hoy sostengo.

He dicho que es indispensable que la Re­
pública tenga una capital, y estoy tambien
de acuerdo con el señor Senador en que la
actual residencia de las autoridades nacio­
nales en Buenos Aires sin jurisdiceion, es
una situación anormal que no puede pro­
longarse por mucho tiempo, pero mientras
que no se dicte la ley de capital; mi opinion
es tnmbien que en ninguna parte estarán
mejor las autoridades nacionales que en
Buenos Aires. Por consiguíontc, no hay la
menor contradiceion en mis opiniones.

POI' ot ra parte, yo no puedo convenir
absolutamente con el señor Senador en que
la permanencia de las autoridades naciona­
les en Buenos Aires haya sido perjudicial
para nadie; y digo mas: que no lile ha do
citar el seüor Senador un periódo igual de la
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historia de la República Arjentina, en que
los pueblos hayan hecho mayores progresos,
ni aun iguales. No podrá decirme el señor
Senador, que el Gobierno del Paraná ha pro­
(lucido mayores ventajas. ¿Cuáles son esas
ventajas? desearía que me las citara el señor
Senador. Dice el señor Senador, que las fron­
teras están abandonarlas.

Es cierto que se han distraido algunas
fuerzas que estaban guarneciendo algunos
puntos de la frontera; pero eso es debido
única y esclusivamcnte á la guerra estrun­
jera en que estarnos empeñados y que no
hemos provocado.

S, Oroño - Antes de la guerra estaban
lo mismo,

S. Ministro del Interior- En la época á
que el señor Senador se refiere, no iban los
indios á la Provincia de Santa'Fé; pero ve­
nian á la Provincia de Buenos Aires, en
donde ha habido invasiones en que se han
llevado hasta 40000 vacas. Por consiguiente
las fronteras no estaban entonces mejor guar­
dadas que lo que están hoy. No habia mas
diferencia, sino que el Gobierno de la Con­
fcderneion se entendía con los indios y los
autorizaba para traer sus invasiones á la
Provincia de Buenos Aires,

S. Oroño - Esa suposición me lleva á ha­
cer otra suposicion y es que Buenos Aires
se entien[de) con los indios para que lleven
sus invasiones á las Provincias del In­
terior.

S. Ministro del Interior- Esa es materia
señor, que habria mucho que hablar.

S. Oroño - Yo puedo decirle al señor :\li­
nistro, que muchos de los robos que se hacen
en las Provincias de la Coníederacíon, SI'

han venido á vender en algunos puntos de
la Provincia de Buenos Aires.

S. Ministro -' Est.raño que <'1señor Sena­
dor no haya denunciado osos hechos: y si
le constaban y no lo ha hecho, ha faltado
á su deber.

Yo sostengo, señor, que ese lila I que so
quiere atribuir á la residcncin de las auto­
ridades nucionnles, no tiene otro oríjcn que
la guerra que sostenemos con <'1 Gobierno
del Paraguay, guerra que no hornos podido
evitar, que todo el mundo sabe que venia
preparándose desde 50 arios at.rás. POI con­
siguiente, debemos felicitarnos de que osn
guerra haya venido ahora, porque asi he­
mos podido salvar con Iolicidnd de un poli­
gro inmenso, que nos habria costado mucho
lilas conjurarlo lilas tarc\r.

Al Gobierno, pues, en presencia de esa
guerra colosal, no le ha sido posible atender
á. todas las necesidades de los pueblos: y yo
le digo al señor Senador, que si las autori­
dades nacionales no hubieran contado con
la influencia y el poder que Ir daba su resi­
dencia en Buenos Aires, la guerra hubiera
sido imposible 6 al menos estaríumos aun
muy léjos de su tcrminacíon.

No es tampoco el Gobierno Nacional ni
la residencia de las autoridades nacionales
en Buenos Aires lo que perturba la paz in­
terna de la República: son los malos Gobier­
nos de Provincia, son los malos Gobiernos
que han subido al poder contra la voluntad
de los pueblos, que no tienen nut oridud
moral, los que t raon esas perturbaciones
obligando á la autoridad nacional :í distraer
su utcncion y parte de su Iuorzn de la guerra
nacional en que e,.;t:í empeñado C'I honor d('
la República.

Yo le digo al señor Sonador: si en ost os
momentos el Congreso vota la ley mandan­
do salir las autoridades nacionales de Buc­
nos Aires, <'1 banco de esta Provincia 1('
nognria los recursos con que PI Gobierno
cuenta para hacer frente :í sus compromisos
actuales. Tan es usi, SC'flO 1", que habir-ndo
supuesto el Directorio del Banco que hnbia
mayorin en el Congreso en fa VOl' ele la lcv
que mandaba sncar las autoridades de Buc­
nos Aires, resolvió no abril' mus créditos al
Gobierno Nacional.

Yo lo pregunto al señor Senador, CJU<' me
diga, si croe que' sin <'1 crédito, sin 1:1 opi­
nion y sin la fuerza que lo dá la residencia
en este gran centro de opinion al Gobierno
Nacional, yo le pregunto si hubiéramos po­
dido atender como lo hemos hecho :í lu­
grandes necesidades de ostu snngricntu gue­
rra. No, señor, sin los recursos que le ha
proporcionado el banco do la Provincia al
Gobierno Nacional, la J!;UNI':I hubiern sido
imposible y hubiéramos tenido que pasar
por una humillueion que hubiera sido una
deshonra para <'1pnis,

Si <'1 señor Senador CI"('(' que en los gran­
des centros de opinion el Gobierno Ropu­
hlicnno <'8 imposible, porque los Diputados
y Senadores no cumplen con su deber ¿qu{­
culpa tiene la ciudad do Buenos Aires? Los
males que pueden resultar de que los Sena­
dores y Diputado!' no cumplan con su deber
no puede atribuirse á 1:1 residencia de las
autoridades nacionales en este gran centro
do poblllcion rn dondr hay m:\s librrtad qlU'
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en ninguna otra parte de la República Ar­
gentina, y por consiguiente esa residencia no
puede ser sino benéfica para todos.

Parece que el señor Senador sostuviera
la idea de que las grandes capitales como
Buenos Aires 110 son aparentes para la resi­
dencia de las autoridades de la Nacion.

:\Ii opinion á este respecto, no es de ahora,
si no desde muchos años ut ras, y por conse­
cucncin voy á repetirle al señor Senador lo
que he dicho otras veces.

Poco importa que la ciudad donde residan
las autoridades nacionales sea grande Ó pe­
qucñn, siempre que las instituciones y la
libertad sean una práctica. Ninguna ciudad
es mas libre que la ciudad de Londres, sin
embargo de ser la mas grande del mundo.

Podría citar tarnbicn lo que sucede á este
respecto en los Estudos-Unidos, en que se
ha dicho que los Gobiernos residen en ciu­
dades pequeñas. Esto no es absolutamente
cierto, porque las Capitales de la mitad de
los Estados son grandes ciudades. Entretan­
to, se sostiene aqui por algunos señores
Senadores, que In Capital debe ir á un
desierto.

¿Cómo puede concebirse la residencia de
las autoridades nacionales en el desierto, en
<'1 Fraile Muerto? e,Con qué opinion conta­
ria <'1 Gobierno? ¿Cómo gobernaria? ¿Dónde
cncontraria hombres para servir los empleos
de la Administracíon? e,Dónde eneontraria
imprentas para la publicacíon de los do­
cumentos? Seria un Gobierno, señor, que
para defenderse á si mismo, tendría que
distraer la mayor parte de las fuerzas de
la Nucion.

S. Piñero - Le ruego al señor Ministro
que no salga del punto en que se está tra­
tando la cuestion ; el Fraile Muerto no está
á la órden del dia.

S. Ministro del Interior - He terminado,
señor.

S. Navarro -- Hago mocion para que se
declare el punto por suficientemente discu­
t ido y se vote, porque estamos perdiendo
<'1 tiempo.

S. Granel- Antes que se declare el punto
por suficientemente discutido, voy á hablar
sobre la macia n del señor Senador.

S. Presidente - Segun el reglamento, las
mociones para que se cierre el debate no se
discuten.

S. Granel- Yo creo que tengo derecho de
hablar sobre esa mocion como de cualquiera
otrn

S. Presidente - Que se lea el reglamento.
S. Granel- Muy bien, que se lea.

(Se leyó.)
Ese articulo no se refiere á este caso;

todas las mociones deben ponerse á discu­
sion, cualesquiera que ellas sean. Si el señor
Senador autor de la mocion cree que la dis­
cusion debe cerrarse, yo creo que el asunto
no está suficientemente discutido.

S. Presidente ~ No se trata de eso.
S. Granel- Yo pido que se lea el articulo

del reglamento relativo á las mociones de
6rden.

S. Navarro --'- Yo no he hecho ninguna
mocion de 6rden, he pedido que se de el
punto por suficientemente discutido.

S. Granel - Yo pido que declare el Se­
nado si tengo 6 no derecho de hablar.

S. Navarro- Yo he hecho indicacion pa­
ra que se cierre la discusion, y desde que ella
ha sido apoyada por mas de tres Senadores,
como dice el reglamento, debe votarse.

S. Frias (D. F.) - Cuando se hacen mo­
ciones semejantes, señor Presidente, el ob­
jeto es muy claro: es que, aun cuando haya
Senadores que quieran hablar, se cierre el
debate, es decir, si la voluntad del Senado
es que no se hable mas sobre el asunto. Por
consiguiente, me parece que esto es tan sen­
cillo, que no admite interpretacion de nin­
gun jénero,

S. Presidente - Como no puede estar el
Senado á discresíon de uno (1 ot.ro Sernador
[sic],el reglamento dice que cuando se hace
mocion para que se cierre el debate, si esta
mocion es apoyada por tres señores Sena­
dores, se vota sin discusión, y se ejecuta
10que resulte de la votacion.

Se vot6 si estaba suficientemente
discutido 6 no, y resultó afirmativa
de 13 votos contra 10. (No estando
presentes en el acto sin6 23 Senado­
res).

So Presidente - Se va á volar ahora la
proposicion de aplazamiento; pero antes, el
señor Senador que la hizo, sírvase formular­
la netamente.

S. Frias [D. U.] 1- (Dictando:) <Aplé.su­
se duranle las sesiones ordinarias del pre­
sentc año, la considerncion del proyecto so­
bre capital de la República.»

Se vot6 esta proposieion y resultó
desechada por doce votos contra once.

S. Granel- Que se vote ahora el Proyecto.

I Loa corchetes le ""cuentran en el orillinal. (N. d<1 E.)
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S. Piñero - Ahora vamos á entrar á los
detalles.

S. Granel- Está cerrada la discusion.
S. Piñero - No se ha discutido en parti­

cular.
S. Granel - Pido la palabra.
S. Elías - La hora es muy avanzada,

pido que se suspenda la sesión.
S. Granel- No señor, voy á decir dos

palabras.
S. Presidente - Si no he puesto en discu­

sion ningun asunto.
S. Granel- Rechazada la mocion de apla­

zamiento, que se vote el proyecto.
S. Presidente - Eso no ha estado en dis­

cusion.
S. Granel - Hago mocion para que se

vote.
S. Presidente - Si no se ha puesto á dis-

cusion.
S. Granel- Ya se ha discutido.
S. Oroño - Podría votarse en general.
S. Presidente - No se puede votar; el

Presidente no es nquí dependiente de nin­
gun Senador.

S. Granel - Depende del Senado.
S. Presidente - Depende de la ley que es

el reglamento.
S. Oroño - Ese asunto estaba en discusion.
S. Presidente - No lo estaba. Cuando se

abri6 esta discusion se principi6 por el pro­
yecto de la Comision, pero el señor Senador
por Tucurnan pidió que se aplazara la discu­
sion, y apoyada suficientemente esa idea,
form6 la cuestión de 6rden de que se ha
ocupado el Senado hasta hoy. Ahora lo que
falta es, entrar á la discusion del proyecto
porque todavia no se ha hecho.

S. Oroño - Creo que no habrin quien
tomase la palabra.

S. Granel - Hay una mocion apoyada
que debe votarse. No hay discusion posible
sobre un asunto que estamos discutiendo
hace una porcion de días y que dura ya
desde el año 62.

S. Frias - No se ha puesto en díscusion
el proyecto. Hay otra mocion hecha por el
señor Senador por Salta, para que se levan­
te la sesion, que es de órden y primero que
todas.

Las dos mociones fueron suficien­
temente apoyadas; pero como se hu­
bieran retirado ya varios seiiores Se­
nadores, el señor Presidente declaró
terminada la sesion. Emn las seis y
media de la tarde.

Vigésima novena sesion ordinaria [de la
Cámara de Senadores de la Nación] del
13 de Agosto de 1868. I

Se pasó á la órden del dia, que la
formaba el proyecto de ley sobre
Capital de la República; y los señores
Ministros del Interior y de Relaciones
Esteriorcs entraron en sesion. Se dió
nueva lectura del referido proyecto,
y puso en discusion en general.

S. Araoz - Este asunto se ha debatido
estensamentc en dos sesiones anteriores, en
que se ha entrado al fondo de la cnestion
considerándola en todas sus fases. Por eso
la Comision cree inútil hacer el informe en
apoyo de un proyecto que se ha tratado
largamente. He concluido.

S. Piñero - No habiendo rcsolucion de
la Cámara para que se vote, si no hay quien
haga uso de la palabra, voy á usarla yo.

En la sesión anterior, se ha leido uqui
por un señor Senador, un discurso, ó un
pedazo de discurso pronunciado en la con­
vencion de Buenos Aires del mio 60, y debo
decir que habiendo leido yo tamhion f."

Redactor de la misma convoncion, he ob­
servado que los miembros que formaron
aquella convencion, no se mostraron muy
entendidos en la filosofia ó en la jurispru­
dencia del derecho americano, que hemos
tomado nosotros por modelo. Digo esto,
porque aun cuando tres ó cuatro de los
miembros que formaban esa couvencion
hablan leido los principales tratadistas unir­
rica nos, como Tolclqucvillc, no pcnet ruron en
el fondo de la filosofía 6 de la jurisprudencia
del derecho americano, jurisprudencia que
solo se encuentra en los tratadistas St orv ,
Curtís, Kecn etc. Sin embargo, 111<' lu- ab-:-;­
tenido de hacerles esta censura, quo no PUl'­

de tampoco calificarse de tal, puesto que
tratándose de cosas enteramente nuevas, no
hnbia derecho para decir que los convenció­
nales de Buenos Aires, no habian sabido en
materias que tal voz no habian tonido oca­
sion de estudiar.

Pero, señor Presidente, cuando he escu­
chado al señor Ministro del Interior, decir
en la sesion anterior que esta no os materia

1 Publicada en el Núm. 31 de ("osnKl::l'OO S.\('WS.\L. ('á".llr<1

de S,nador,.,. S"3iondt IlitiS.át .. pp.:I:!9Q:H6. Presidió el scne­
dordon\"alrntlnAllIinB.)' al margen de IRM<'ei(,n sc anoten b»
8elladoreaeiltuienles:c))r{'\lllidellte. Amol. Hustamente. 1\18n('0.
UaJRll. IJora:ee.Corvalan. Colodrero, Dñvila. Daract , Elles. FrifL"
ID. U.J. Granel. Ibarra. Lobo. Llerena. Na"arro, Oroñ ...
Piñero, ltoio (D, A.l, Rojo (D, T,l, Remen. Uriburu. VI<I .. •
rica, Vidal. Za'·RliB.' (N, dd E.)



t032 ASA:\IRLEAS CO:,\STITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

constitucional, no he podido menos de es­
trañnr después de haber leido los discursos
pronunciados por ('1 señor Ministro en la
convcncion, no he podido menos de cst rañnr
que ('1 señor )linistl'O haya venido á afirmar
hoy en ('1seno del Congreso, que la designa­
cion de la capital de la República, no ('5

materia constitucíonal.
Sin embargo, señor Presidente, en el cur­

so del debuto, tanto ('1 señor Minlstro como
los señores Senadores que sost ienen la idea
de la capital en ('1 Rosario, han empezado
por citarnos la Constitucion en apoyo de
sus respectivas ideas. Tan es así, que los
señores Senadores por Santa Fé que sost ie­
non ('1proyecto que so discute, han hecho s('­
veros cargos al Senado, diciendo, que este
cuerpo violnria la Constitucion sin6 dá la
1(')"de capital.

Esto está probando claramente que en
concepto de los señores Senadores por San­
ta F~, esta cuest ion es, como lo creo yo,
esencialmente const it ucional.

(.Cómo es entonces, que no e!' constitucio­
nal, cuando la Constitucion ha previsto esto
y lo indica en un articulo, puesto que dice
ó importa decir: 'cuando la rnayoria del
Congreso lo crea conveniente?

Leia esta mañana un discurso del Presi­
dcnt c actual do la República, para demos­
1rar la conveniencia de la designacion de
Buenos Aires, é iba á hacer pedir la lectura,
pero se me ha dicho que no está en la Secre­
taria el redactor, (hecho bien estraño que no
exista alli el redactor de la convencion.) En
ose discurso lucidamente pronunciado, que­
da perfectamente probado, que esta materia
es perfectamente constitucional, y á tal
punto, que no me ostiondo mas porque
seria inútil todo lo que yo digesc.

Pasaré á ot ro punto. El señor Minist rn
ha en-ido que una ley del Congreso puede
designar á Buenos Aires como capital. y
serlo con el consentimiento de su Legislatura;
poro yo digo, que si <'1 Congreso tiene la
facultad, ó mas bien, la obligacion de pedir
la autonomía de las Provincias, no puede
hacer semejante cosa; se entiende que la
autonomía tal como existe hoy; si se quita
á una Provincia su capital, su parte mas
importante, (.qué queda de la fcdcracion?
Hay una diforoncia muy grande entre la
designaeion de la capital para una Repúbli­
ca Unitaria y para una Federal, y esto lo
dice el mismo General Mitr«. ¿Por qué
razon? Porque la República Federal tiene

que respetar el hecho existente, es decir,
respetar aquella parte de la soberanía Pro­
vincial que no ha sido delegada á la Nacion
y la facultad de decapitar á una provincia,
quitándole una parte esencial de su forma
material y moral, no está delegada. Es cier­
to que han delegado las Provincias en el
Congreso, la facultad de designar <'1 punto
de la República para que sea capital de la
República; pero en ese punto, tal como lo
entiendo y como lo espresa el articulo 3.°,
no se puede designar una ciudad con 15 6
20,000 habitantes. Se puede ceder un terri­
torio que no importe nada; que no tenga ni
poblacíon ni rentas, signo único representa­
tivo de la capacidad de una Provincia, para
ser Estado 6 dejar de serlo; eso se puede
ceder; pero ceder una capital de Provincia,
es el hecho mas estraño que pudiera suceder
en nuestro pais. Eso solo vendría á echar
por tierra la Federacion y la Constitucion
que nos hemos dado. Lo probaré con un
articulo de los Estados Unidos. El seiior
Ministro cree que cediendo el Rosario no
se viola la Constitucion; que el Gobierno
puede adquirir el Rosario para su residencia,
aunque su opinion es contraria á que se
dicte hoy la ley. Precisamente porque el
Gobierno Nacional está llamado á ejercer
jurisdiccion en el territorio de la capital, es
que no se puede dar una ciudad como el
Rosario para capital de la República. Ya
se ha citado y siento volverlo á repetir, el
ejemplo de los Estados Unidos, en que un
Presidente puso veto á un proyecto para
hacer caminos, porque con ese hecho habia
adquirido jurisdicción, y el Gobierno decía:
no puede tener jurisdiccion en un camino
que pasa por una Provincia. Posteriormente
se volvi6 sobre el mismo asunto, á pedido
de los Estados, y entonces, un luminoso
informe hizo la jurisprudencia sobre la ma­
teria, que el Gobierno Nacional no podia
aceptar jurisdiccion en un camino, y lo
único que podia eederse á la Nación, son
ciertos puntos para hacer almacenes fisca-
les, etc ..

S. Oroño - Y sin embargo, quería el se­
ñor Senador, que se quitasen los bancos de
las Provincias.

S. Piñero - Contestaré al señor Senador,
que no ha tenido presente una cosa; y es
que, nuestra Constitucion ha discrepado en
un punto, de una manera la mas estraña, de
la americana; el punto relativo á los bnncos
de que habla el señor Senador.
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El Gobierno Americano deja esa libertad
de los bancos á los Estados y el derecho de
darse los códigos que quisieran, por la sen­
cilla razón que los catorce Estados procedían
de origen diverso y unos tenian lcgislacion
francesa, otros española, y la mayor parte
inglesa; pero nuestra Constitucíon los ha
restringido; porque el inciso 11 atribuye
al Congreso la facultad de dictar los có­
digos. Yo pregunto ¿si en esta facultad
entra 6 no, la de dictar reglamentos sobre
bancost.. ..

S. Oroño - No discutimos los bancos.
S. Piñero - Me ha hablado sobre bancos

y le contesto. Prosigo en el terreno de la
diseusion.

Decía, señor, que los Presidentes de la
Union, habian hecho la jurisprudencia, de
que el Gobierno Nacional no podía aceptar
jurisdiccion alguna en los Estados que no
hubiera sido delegada espresamcnte. ¿Cómo
es entonces, señor Presidente, que se piensa
que el Gobierno Nacional puede tener ju­
risdiccion sobre una ciudad como la del
Rosario, que es la parte mas importante,
mas poblada de la Provincia de Santa Fé,

Precisamente porque el Gobierno va lí
llevar alli la jurisdicción nacional es que
digo: Córdoba no puede ser capital, aunque
todos los cordobeses digan que lo quieren
y esto mismo digo respecto á la ciudad de
Buenos Aires, que no puede ser cedida por
nadie. Que se haga mocion con dos terceras
partes de votos; cítese á una convencion
que deshaga todo el sistema político que nos
rige: pero mientras esto no suceda, no se
puede dar ninguna capii al de Provincia ni
una ciudad como el Rosario, que importa
tanto en su valor material y moral, como
Santa Fé misma, ó mus tulvcz.

Reflexionando sobre esto, siempre he di­
cho que no dariu mi voto por un punto para
capital de la República, que estuviera situa­
do en un puerto de mar. Los pueblos desde
las edades primitivas hasta que han ascen­
dido á la altura de la civilizacion, parecen
en cuanto á In localizacion de su cupitul,
haber querido imitar {t los pájaros, ocultan­
do sus nidos en lo mas espeso de los bosques,
ó en lo mas elevado de los árboles. A csccp­
eion de tres 6 cuatro Naciones, entre ellas
Río Janeiro, Nápoles, San Pctersburgo, etc,
etc, con las defensas naturales que tienen,
han fundado sus capitales en el interior:
por que sabian los peligros que amenazan
á una cnpital en un puerto de mar.

Si descendiendo de hechos generales veni­
mos á nosotros, la razon es mus fuerte to­
davia; porque nosotros no tenernos las es­
cuadras y los medios bélicos de las potencias
europeas, para defender sus puertos. En el
del Rosario pueden fondear buques de alto
bordo y por consecuencia tamar en un ins­
tante aquella ciudad, de manera que siem­
pre hay un gran peligro para que residan
las autoridndes nacionales, ya sea en las
Piedras, San Nicolás 6 el Rosario. Si se
piensa que las autoridades nacíonulcs no
podrian caer en poder del invasor, por lo
menos tendrían que abandonar su asiento;
y se sabe que toda autoridad que pierde el
punto de su residencia, pierde la autoridad
moral que 'nccosita para la defensa misma
del territorio.

Ahora diré algunas palabras sobre la "i­
tuacion presente de la provincia de Santa
Fé. He tenido por práctica en esta Cámara,
al discutir hechos ocurridos en esas pro­
vincias de la República, por el lugar en que
nos encontramos colocados y por sus rcpre­
sentantcs, tratar la cuest ion con gran I'('SI)('­

to para ellos; nsi como cuando S(' t rntc dI'
un escándalo de Córdoba, yo 11(' de venir con
frente serena lí. discutir la situacion moral
ó material que se hubiera producido. Pero
me parece ost.ruño que cuando se esta dis­
cutiendo un lugar de la Provincia de Santa
Fé, un señor Senador haya hablado, sin que
esta materia fuera de la discusion, del escán­
dalo ocurrido ó que pudiera haber ocurrido
en otras: esta no es la cucst ion CAPITAL.

Tanto menos derecho habriu para eso,
cuanto que los escándalos son una enfermo­
dad social y tradicional, de que han padeci­
do todos los pueblos de la República en los
últimos tiempos; por que si se escept ún
Buenos Aires r Jujuy, todas las otras han
vivido siempre en porpétuo dcsórdon : ~. yo
digo, un Senador por Santa Fé es el que
menos derecho tiene á venir hablando de
los escándalos, puesto que ha habido un
motin en Santa Fé, y reciente, que ha
derrocado 11. un Gobierno constitucional;
y debo decir en honor de ese Gobier­
no, con sentimiento de todo el mundo. El
gobierno del Gobernador Oroño ha hecho
un verdadero servicio en favor de la Provin­
cia de Santa Fé. No diré por esto que esté
conforme con todas sus ideas, pero digo que
<'1 señor Senador por Santa Fé, que fué ayer
Gobernador, ha sido el primero y el único
en colocarse al servicio do los intereses gene-
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rales; es un honor que le debo hacer ¡aplau­
sos] I y sin embargo, parece que sus esfuerzos
no han podido establecer allí un Gobierno
constitucional, efecto sin duda de esas tra­
dicionos que se vienen perpetuando desde
arios atraso

Dados estos precedentes; ¿cuál es la ga­
runtia que nos ofrece la Provincia de Santa
Fé para conservar el depósito de las autori­
dados nacionales? El Gobierno actual no la
presenta, porque para mi es la negación de
toda garantía. ¿Qué Gobierno se va á colo­
car allí despucs del de Cabal? Otro idéntico
sin duda, por los hechos que allí se están pro­
duciendo, y digo esto, salvando los derechos
morales. ¿Qué tiempo tardará en constituirse
allí otro Gobierno parecido IÍ el del señor
Oroño? Dios que lo sepa: y los hechos que
acaban de ocurrir en Santa Fé, nos demues­
tra que aquella Provincia, no está verdade­
ramente en condiciones constitucionales.

y me anticipo á hacer una observacion
que tal vez los señores Senadores quisieran
hacerme despucs, que si la Provincia de
Santa Fé no está en las verdaderas condi­
ciones constitucionales, ni el Congreso lle­
vado alli, ni el número de empleados na­
cionales, los elementos materiales y morales
serán bastantes para ir á cambiar la situa­
cion del Rosario. Este es un punto dificil de
dilucidar y que solamente Dios podria de­
cirlo. Pero yo sostengo que mirada la ma­
teria desde el punto de derecho constitu­
cional, el Rosario no puede ser cedido á la
Nacion ; el Congreso no puede aceptarlo
tampoco, y que será un deber del Presidente
de la República en presencia de esta dis­
yuntiva, poner veto á la ley. Esta es mi
opinion y concluyo porque estoy fatigado.

S. Granel- Yo creía, señor Presidente,
tener que Icliciturme de los términos en
que empezaba esta discusion ; pero sin ern­
burgo, hay algo en el discurso del señor
Senador por Córdoba, que viene precisa­
mente á darme la razono El, al terminar,
nos ha dicho, que no somos nosotros los
que debemos hablar de los escándalos que
tienen lugar en las Provincias, y que él
tenia un profundo respeto por los Senadores,
no solo por que lo merecían, sino porque
era justo que lo hiciera al asiento que ocu­
pamos en este lugar. Si ese respeto era
efectivamente merecido, no sé cómo el señor
Senador por Córdoba, sostiene que yo no
tenia como él derecho de exigirlo, como él,

'Loo corchet ... "" encuentran en el ori.inal. (N. dtl E.)

cuando se clasificaba de pueblo de asesinos
el punto que yo habia designado para capi­
tal dc la República. Yo no quiero aceptar
la leccion del señor Senador por Córdoba,
porque yo tengo el derecho de decirle que
le conviene mas ocuparse en aprenderla
que en darla, porque la escuela del ejemplo
es la que mas procélitos hace.

El, que representa una Provincia, que'
desde el año 62 escandaliza á la República,
no es el que puede venir á darnos esa leccion.
Córdoba, señor Presidente, que desde el
año 62, no ha sido sino la piedra de escán­
dalo en el pais; y entonces, el señor Senador
no tiene derecho de citar otros escándalos,
para decir que somos iguales. Nos dice que'
en Jujuí y en Buenos Aires, son los puntos
donde no ha habido esos desórdenes, pero
yo debo decir la verdad, señor Presidente,
y yo digo que no es cierto lo que el señor
Senador dice .....

[Ruido en la barra.j2
No me llaman la atención los silbidos;

levantaría mi palabra, si quisiera, sobre ellos,
para decir que he presenciado la vergüenza
de que se silbe á los Diputados al Congreso
Argentino,

S. Presidente - NIi derecho y obligacion
es evitar escándalos, por la actualidad y por
lo futuro. No se puede percibir bien quienes
son los que alteran el órden, que atropellan
así los respetos que este cuerpo se merece.

Eso debe quedar al cuidado de los mismos
señores de la barra, y en la necesidad de
hacer respetar la ley, yo hago saber que si
se repitieran esos desafueros, esos escándalos,
con pesar, como lo he dicho en otras veces,
haré desalojar el todo de la barra; (Bien).

No tendrá entonces nadie el derecho de
quejarse. '

Puede continuar su discurso el señor Se­
nador.

S. Granel - Deseaba continuar precisa­
mente, para no obligar al señor Presidente
á hacer uso dc su autoridad para hacer res­
petar mis derechos, á pesar de que como
dice el Senador por Córdoba, todos estamos
muy bien aquí, donde todos los derechos se
respetan, donde cuando se trata de la defen­
sa de un derecho 6 de las opiniones de los
Senadores, no falta quien les ofrezca, como
al señor Senador por Córdoba en otra. oca­
síon, cruzarle la cara con un látigo, como
hizo el Comandante Calveti cuando el señor
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Senador se permitió decir lo que no le gustó.
No quiero continuar en este terreno, al que
solo me habian traido los argumentos del
señor Senador por Córdoba y deseo ocupar­
me solo de argumentos constitucionales.

Se dice que el Congreso no tiene la facul­
tad de aceptar la donacion que la Provincia
de Santa Fé le haga de una de sus ciudades
para capital de la República. Yo no se,
señor Presidente, esta teoria que tantas
veces he visto desarrollar, cómo se concilia
con las prescripciones de la Constitucíon.

El articulo 13 de la Constitucion esta­
blece: (leyó) .epodrán admitirse nuevas Pro­
vincias en la Nacion, pero no podrá erigirse
una Provincia en el territorio de otra ú
otras, ni de varias formarse una sola, sin
el consentimiento de la Legislatura de las
Provincias interesadas y del Congreso."

Entonces, es el conjunto de las Legisla­
turas interesadas y del Congreso concurren­
te, que se coligan para hacer desaparecer
el ser político de un Estado Federal. ¿Cómo
es que una ciudad como el Rosario no puede
ser cedida; y sin embargo, puede hacerse
de dos Provincias una? Yo creo, Sr. Presi­
dente, que las disposiciones de la Constitu­
cion, todas son enteramente contrarias á las
doctrinas que defiende el señor Senador por
Córdoba; digo esto, señor Presidente, por­
que cuando el articulo tercero de la Constitu­
cion se redactó en 1853, fué en el concepto
que Buenos Aires fuese la capital de la
República Argentina. .

Los hombres públicos de Buenos Aires,
creyeron que era necesario borrar aquella
designacion y en 1862 lo hicieron; pero no
con el propósito de que dejase de ser una
ciudad argentina la que habia de ser C'I
asiento de las autoridades de la Nacion, sinó
con el esclusivo de que no fuese la ciudad de
Buenos Aires; pero quisieron que fuese otra
de las ciudades de la República: por eso di­
jeron, esta capital ha de tener la misma
representncion que cualquiera Provincia, es
decir, le dieron por el articulo 46, me parece,
dos Senadores; estos dos Senadores, no
pueden ser representantes del desierto en
la Nacion.

Si la autonomia Provincial está garanti­
da por los art iculos de la Constitueion; si
los grandes intereses de la Nacion requieren
la designacion de una capital para residen­
cia de las autoridades nacionales, ¿qué im­
porta la cita que nos ha hecho el señor
Senador? Ya no se dice, señor Presidente,

cómo ha de salir la Aduana ni C'I Crédito
Público, cómo han de salir las autoridades
ya no es ese el argumento, es otra cosa.
Ahora se dice, el Rosario es mal sitio, porque
el Rosario es un puerto de mar; es decir, tie­
ne un rio que lo pone en condiciones de ser
atacado, y á todos los Estados se ha pro­
curado siempre ponerlos fuera del alcance
de ataque esteriores; pero pi señor Senador
por Córdoba se olvida, al hacer el juicio
histórico de las capitales, de estos dos hechos.

La sociedad antigua y la moderna, tienen
una inmensa diferonr ia entre si. En las
antiguas, solo tenían goces y derechos los
nobles y su vida era la conquista. Los puo­
blos viven al presente de ot ru manera: cada
hombre vive del producto de su trabajo, y
la corona de los pueblos libres, no PS la dr­
las armas de su nobleza, sino la de la in­
dustria que ejercen. Desde entonces, no p"

con las armas que nos hemos de hacer res­
petar; mas se respeta al hombre honrado,
por la honorabilidad de su vidn, que por la"
armas de noble que llovu,

Cuando los Gobiernos sean basrunu- hon­
rados para proceder de acuerdo con los
hombres honrados tambicn, para sostener
relaciones francas con las dcmas naciones,
esos Gobiernos serán respetados: pero lo"
cañones no han de hacer respetar SIIS lila lo"
procederes.

Yo creo, señor Presidente, que si hay
algun punto en la República que pueda
asegurar la organización Nacional definitiva
y dar Pi último toque :i este trabajo que
estamos elaborando hace 50 años y I1l1r pa­
rece que todavia no PS bastante, seria dr­
signar C'I Rosario para capital de la Rcpü­
blica. Creo que aquella poblucion reune to­
das las ventajas y conveniencias que pueden
desearse para pi objeto, no solo por su sit.uu­
cion geográfica, no solo por la posición que
ocupa, sino por los elementos que van á
desarrollarse y que todos han de servir á
la organizacion y :i la futura consolidación
de esta tierra desgruciada :í quien no lo
hemos podido dar todavia ni la quietud que
le piden las tumbas de nuestros padres. Yo
pienso que conciliando los intereses econó­
micos del país, y los intereses bien entr-ndi­
dos de los Estados, debemos elejir el Rosario
por capit.al de la República; y ya que he
venido á este punto, quiero pcrmit.irmc de­
cir algo que me es personal.

No he sido ingrato con Buenos Aires, no
puedo serlo; tampoco, he acusado sus hom-
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bres públicos y he dicho que sus inconse­
cuencias le han hecho cargar con responsa­
bilidades que no merece, y cuando he dicho
esto, no es en contra del pueblo de Buenos
Aires, que ha sido In víctima propiciatoria
de pasiones bastardas 6 de mezquinos in­
tereses, por que yo tambien he vestido el
uniforme de sus hijos; he vivido de la vida
de sus campamentos y por consecuencia he
sido test igo de su generosidad y de sus
sirnpntias por todo lo que es grande y noble
para la Patria. Yo he dicho solamente, los
que nos han pedido la federalizacion de
Buenos Aires, eran los mismos que declara­
ban un crimen la federalizacion de una Pro­
vincia, y cuando ataco estos procedimientos,
no ataco al pueblo de Buenos Aires que los
resistió con la energía con que defiende sus
derechos; ataco sí, á sus hombres públicos,
porque :í cada paso los encuentro sirviendo
opiniones diversas.

Pero, señor: todo esto hace poco á la
parte principal de la cucstion. Yo digo que
si los que sostionen la idea de capitalizar
:í Buenos Aires, tuviesen la posibilidad de
hacer efectiva esa idea y de traducirla en
una lov del Congreso, tendrian 1'1 derecho
de hacer la defensa de esa opinion, sobre
todo, de ha [sir) hacer la resistencia que
hacen {l toda opinion contraria.;

Poro digo, señor Presidente, que no hay
posibilidad de que tal cosa. suceda, no hay
la posibilidad, por que estoy persuudido do
que cualquiera que son 1'1 pensamiento de
los hombros que suben al Poder Ejecutivo
de Buenos Aires, todos tendrán la misma
idea : que salga el Presidente de la Repú­
blica de osta ciudad, que yo Gobernador de
Buenos Aires, no me he de ir á formar
la capital fuera de aquí, Entonces no hay la
posibilidad de poner toda la ilustracion de
Buenos Aires al servicio del Gobierno Na­
cional. ¡,Por qué hemos dr- cont inuar en ton­
Cl'S en l'ste intr-rinato con todos los incon­
vcnientes qur ofrece? ¡,Por qué no hemos de
dar una solucion definitiva á est a cuestion
que ha vivido por tan largo tiempo el
espíritu de nuestros pueblos?

Yo croo, señor Presidente, que tenernos
(,1 delx-r do cumplir la Constitucion y
que en nombre de la Constitucion que
hemos jurado, debemos señalar un punto
cualquiera que sea, para asiento de las
uutoridudes nacionales; el punto que el
Congreso crea que satisface mas los intere­
ses del puis,

¿Se cree que hay otro punto mejor que
el Rosario? Cítese.

En cuanto á mi, si hay algo que me ligue
ñl [sic] este pensamiento, es la conviccion
que tengo de que no hay otro punto que
satisfaga mejor las necesidades del Gobierno
Nacional.

El Rosario, señor, ligado por el ferro carril
al Interior, ligado con Buenos Aires por
medio del telégrafo que muy pronto será un
hecho, estará en mejores condiciones que
ningun otro pueblo para ser el asiento do
las autoridades de la Nacion. Y desde que
no hay otro punto que consulte mejor pi
servicio público y los intereses de la Naeion,
(.por qué hemos de ir á edificar la capital en
el desierto, que á mi juicio es una quimera
irrealizable? Digo que es una quimera, por
dos razones: la primera, es porque nuestra
situación no es idéntica :í la de los Estados
Unidos, que fueron á edificar la capital en
un lugar despoblado, para cortar la cuestión
entre dos grandes ciudades, que se dispu­
taban el derecho de ser capital de la Repú­
blica. Entretanto, entre nosotros, no hay
mas que una localidad que pudiera disputar
ese derecho, que es Buenos Aires, y Buenos
Aires ha manifestado por medio de sus po­
deres públicos en todas las épocas, desde
el año 22 hasta el 61, que rechaza In capital,
que no quiere desprenderse de su ciudad
para cederla :í las autoridades nacionales,
ni aun de una parte de su territorio.

Por consiguiente, señor, no comprendo
esta tenaz insistencia, sino csplicándola de
una manera que favorece poco á sus autores;
es decir, del reprensible designio de impedir
la consolidacion de la orgunizacion politica
del país, por que no pueden abrigar razo­
nablemente ni una quimérica esperanza de
que Buenos Aires se desprenda de su ciudad
principal, para hacer de pila la capital de la
República.

La segunda es; por que en el caso impo­
sib[l)e de poderlo conseguir, no habríamos
dado con c110 una solución conveniente á los
intereses dC' la Nacion: habríamos puesto
ulquitrnn para ocultar {l los ojos de los
pueblos la madera carcomida del casco- de
la nave, pero no habrinrnos hecho nada
para impedir que á la mitad de su viage
fuese devorada por las agitadas olas.

Haciendo la capital en Buenos Aires, ha­
bríamos dado una solucion aparente á esta
~ran cuosí.íon, la hab ríamos dejado la­
tente en el fondo, y el espíritu de cada pue-
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blo, como las corrientes eléctricas bajo las
capas de la tierra, hasta que llegase el
momento en que habrían de producir su
t remonda esplosion. Buenos Aires no puede
ser la capital de la República, porque los
intereses de las Provincias reclaman que
sea capital de Provincia, para que asi sirva
para defender los derechos de los pueblos,
de la arbitrariedad de sus mandatarios, del
absolutismo y de la absorción de facultades
que es la enfermedad epidémica de nuest ros
Gobiernos, que por respeto á la opinion
exigente de este grnn pueblo, se han de
contener muchas veces en la pendiente res­
baladiza de sus errores.

Nos dicen tambien, que la capital de una
Nacion confederada no debe ser una gran
ciudad, pero no se toman el trabajo de
demostrar en qué se opone á ello los prin­
cipios del derecho federal.

¡.Pues qué, el sistema Federal es acaso el
despotismo inhumano de la Rusia, y los
poderes públicos que establece, son hijos
desgraciados de la Polonia, condenados por
la inclemencia de la suerte á vivir etornn­
mente en la Siberia?

Si el sistema federal fuese contrario á las
grandes poblaciones, nosotros nos hubiéra­
mos equivocado groseramente al adoptarlo,
porque todos estamos de acuerdo, en que
la primera necesidad mas exigente de nues­
tros pueblos es, hacer de ellos ciudades
populosas; pero ha dicho el Senador por
Córdoba que no debe ser capital de la
República.

S. Presidente - Si al Senado 11' parece,
pnsnremos Ú cuarto intermedio.

Asi SI' hizo. \"11<,11.08 á sus asientos
los señores Senadores, continuó la
sesion.

S. Presidente - El señor ~linistl'O de Re­
laciones Fstcriores, había pedido la palabra.

S. Ministro de Relaciones Esteriores ­
Señor Presidente: en los momentos en que el
Sr-nudo, que <'8 el cuerpo político mas I'<'S­
potuble de la República, porque por Sil osen­
cia os <'1 poder conservador que tenemos
en nuestro país: on los momentos en que
oste cuerpo scocupn de resolver la cuostion
mas gravo que tiene la República Argcntinn,
cual es la cuestion do la capitnl permuncnte
el Poder Ejecut,ivo ha croido que no podía
prescindir de hacer conocer su opinion.

Yo no podré espresur todo el dolor que
me han causado las ideas y las palabras que
ho oído repetir al tratarse de esta cuesí ion,

y tengo que limitarme por esta razon á lo
que se refiere al asunto que discutimos, y
espero hacerlo csponiendo la verdad con la
calma que reclama tan importante asunto.

10 primero que el Poder Ejecutivo se ha
preguntado, señor, es, si era oportuno, si
era prudente resolver la cuestion de capital
en estos momentos: y se ha contestado,
señor sin vacilar que no era oportuno.

El Senado, por una votacion ha decidido
lo contrario, y es un deber del Poder Ejecu­
tivo acatar esta resolucion ; pero acatándola,
debo observarle para que el Senado se aper­
ciba al votar el proyecto en discusion, cual
es el verdadero estado de la opinion sobre
este asunto,

La euestion de aplazamiento ha sido de­
cidida por una votacion casi igual: apenas
ha habido dos Ó 1res miembros del Congreso
que han hecho posar en el Senado su voto
para decidir estn cuestiono

El Senado tiene, pues, la opinion (it,1 Poder
Ejecutivo que cree inoportuno decidir esta
cuestion, 'y tiene la opinion do la mitad del
Senado que cree lo mismo.

Si hubiera, señor, una uniformidad (,(1I1l­

pletu on los miembros dol Sr-nudo, por que
se decida la cuost ion cupitul, Ú una muyoria
considerable, el Poder Ejl-cut ivo v la mino­
ria del Senado, debcrinn inclinar la cnhczu ;
pero yo entiendo, señor, que esto no I'S
nsi ; que la misma mayoria dor [sic: 1I Sl'n:l­
do que ha decidido qUI' SP t ruro de la ('II<'~­

tion cnpit.il, no osni complctumcnt o ck­
acuerdo sobro el fondo de la cuest ion, porque
unos ost án por ideas que abnndon.m por
creer imposible su reulizucion , y otros l'"t.:ín
por las ideas cont rarias por creer que snn
las únicas rculizuhles, y otros cntr.m por I'S\<'

tr-mpernmcnto, porque comprenden qur- pi
POd<'I' Ejpcutivo no puede contmun]r] por
un momento mas sin ejercer jurisdiccion
en el lugar de su rosidonciu.

Cuando las opiniones, PUI'S, ('sl:ín tan
divididas, cuando SI' trata d,. una cuosiion
tan importante, cuando no snhemos t oduvin
la opinion d(' la (':ímara d(' Diputndos,
cuando tal VI'Z pi Poder Ejecutivo vete <',:ta
ley si llega :í ser sancionada, 1.t'S prudente
que el Sonado conmueva en estl' momonto
tantas ideas, tunt as pasiones y tantos into­
reses como envuelve estn gravo cuest ion?

Un cuerpo conservador COIllO pi Sr-nndo
I,no cncuentrn lilas prudente esperar ante
esta vncilacion de las opiniones, no cncuen­
tra mas prudente esperar <'1 concurso de las
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autoridades, que han de venir mas tarde
para decidir esta cuest ion?

Si no pesasen en el ánimo del Senado,
ó de la pequeña mayoria que se ha consti­
tuido en contra del aplazamiento, al menos
debe pesar en su ánimo las razones que voy
á esponer.

Yo siento, señor Presidente, no ser en es­
los momentos Representante del pueblo
argentino, para hablar con toda la amplitud
que no puedo tener como Ministro, porque
entonces esprcsaria al Senado todo mi pen­
samiento sin reserva ninguna, sobre este gran
negocio. Limitada pues, mi accion como
miembro del Poder Ejecutivo, tengo que
circunscribirme á esponer aquellas ideas
fundamentales que están en contra del pensa­
miento que parece dominar en el Senado en
estos momentos.

Hay una verdad, señor, una verdad te­
rrible, pero que no por eso deja de ser muy
cierta. Los Pueblos Argentinos no han con­
quistado todavía el derecho de darse una
ley de Capital. Desde el año 10 hasta el
año 52, todas las tentntivas de organizacion
nacional han sido malogradas por causas
que todos conocernos. La idea dominante
de los constitucionalistas de aquellos tiem­
pos, era la unidad. Los pueblos se resistieron
y se produjo la anarquía. Desde que fué
abierta -la segunda era constitucional, di­
gamos asi, desde 1852, los Pueblos Argenti­
nos se han ocupado constantemente de esta
cucstion ; yen lugar de ganar el derecho que
debian tener para este derecho constitucio­
nal, lo han perdido. Esto parece una herejía,
señor, y sin embargo es un hecho que está
constatado por nuestras guerras civiles.

Al iniciarse la organizacion nacional, el
General Urquiza como todos los que lo acon­
sejaban, comprendieron que había de rena­
cer la idea de constituir la República, que
había de prevalecer el principio de que la
Constitucíon que se diese por el Congreso,
habia de ser sometida á la aprobacion de
las Legislaturas de Provincia. Sin embargo,
la espcriencia habia demostrado, desde 1825,
en que las Legislaturas Provinciales inten­
taron reglamentar la manera de examinar
la Constitucion que dictase el Congreso
Argentino, habia demostrado que era una
quimera pensar en semejante cosa; pero
al mismo tiempo, estaba tan arraigada en las
Provincias la creencia de que era usurpar
sus atribuciones, despojarlas del derecho de
examinar esa Constitucion, que se necesitó

todo el poder inmenso de que dispuso el
General Urquiza despues de Caceros, para
que todas las Provincias aceptaran la Cons­
titucion. Sin embargo, no pudo conseguirlo
de Buenos Aires. Por esta razon y otras que'
no son del caso mencionar, resistió con ma­
yor energía aun, el acuerdo de San Nicolás.

Esto provenía talvez de preocupaciones
que eran muy justas y muy atendibles, pues­
to que se trataba del porvenir de un pueblo.

Por un cúmulo de circunstancias felices,
señor, estas graves cuestiones vinieron á
resolverse, pero vinieron a resolverse de una
manera imperfecta.

El pueblo argentino representado casi en
su totalidad, menos la fracción de la Pro­
vincia de Buenos Aires, declaró, señor, en
la ciudad de Santa Fé, lo que no podia dejar
de declarar ningun cuerpo constituyente ar­
gentino, que lá capital de la República era
materia constitucional, y que era de un
Congreso constit uyente.

y as! hubiera sucedido si la Provincia de
Buenos Aires hubiera estado representada
en el Congreso de Santa Fé, es decir, se
hubiera resuelto para siempre la cuestion
capital, con arreglo á los principios funda­
mentales que deben regir á un pueblo demo­
crático republicano. Pero el Congreso se
encontró con la dificultad de que Buenos
Aires no estaba representada, y era preciso
salvarle su derecho. Entonces acordó que
la Constitucion y la ley de capital que con
arreglo á ella sancionó fueran presentadas
á la aprobacion de Buenos Aires.

Buenos Aires, señor, despues de una larga
lucha, no quiso abandonar por completo el
derecho á revisar lo que se hiciera sobre
esta grave materia; y aun cuando reconocia
que debía volver atras de su idea el Congre­
so, como estaba realmente en la sin razon,
admitió el principio de que las reformas que
se hicieran en la Constit ucion, serian some­
tidas al juicio de una convención nacional
ad hoc, y que lo que esta convencion dcci­
diese seria obligatorio.

El principio pues, proclamado por el Con­
greso constituyente fué este: (leyó)

Este principio consignado por el Congreso
de Santa Fé, establecía que el Congreso
constituyente tenia derecho de designar la
capital, sin que esto fuese despues sometido
á la aprobacion de las Provincias; pero este
principio quedó modificado por la reforma
del articulo tercero de la Constitucion, se­
gun el cual Buenos Aires se reservó el dere-
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cho de aceptar ó no la ley de capital que se
diese. Entonces, Iué necesario, no solamente
reservar para Buenos Aires este derecho,
sinó reservarlo tambien para las domas Pro­
vincias.

Entonces retrogradamos en el sistema
constitucional, dejando de reconocer ese
principio por obra de las circunstancias,
cosa que es muy disculpable, como son dis­
culpables tambícn las contradicciones que
el señor Senador hacia notar en este mo­
mento, respecto de los actos de los hom­
bres públicos de Buenos Aires, sobre la ca­
pital. Eso es tanto ó menos estraño, cuanto
que en el Congreso se sientan hombres que
representan diferentes ideas.

Por lo demás, no deja de ser una mons­
truosidad establecer que ningún cuerpo na­
cional pueda lejislar sobre la capital, sin ne­
cesidad de la aprobucion de una fraccion de
ese mismo pueblo representado en ('1 Con­
greso; pero esa dificultad existe, señor, y
la República Arjentina ha venido durante
seis anos luchando con este verdadero in­
conveniente: un cuerpo nacional no puede
decidir el asunto mas capital, mas funda­
mental, mas esencial para su seguridad y
bienestar, sin que despues vaya una fraccion
del pueblo representado en él, á decir: no
acepto lo que la mayoriu del pais ha decla­
rado conveniente. ¡.Cómo salvar esta difi­
cultad?

¡,Haciendo la reforma de la Consutucion?
El Gobierno cree y yo lo he pensado siempre,
que es una i1usion.

Los pueblos no vuelven fácilmente atrus
en actos de esta, gravedad, y por consiguien­
te, la República tiene que transijir con esto
hecho fatal.

Vamos á ver el modo de remediarlo, cua­
les son los caminos que se han intentado pa­
m salvar esta dificultad.

En la Provincia de Buenos Aires, señor,
animada de sentimientos muy distintos de
los que nos ha imputado el señor Senador
por Santa Fé, nos dividimos profundamente
sobre esta grave cuest ion: unos pensábamos
que Buenos Aires debería ser la capital y
ot ros creyeron lo contrario.

Esta misma diverjencin pasó 111 Congreso,
y despucs de discutirse largamente arribó lÍ
una ley de transnccion, una ley de transac­
cion que cnvolvia una trampa, para que ios
[sic:1) cspírit.us se calmaran y fuesen pene­
t rándose de las ideas que mas tarde han de
servir para dirimir esta cuestion.

Algunos han creído que estábamos violan­
do la Constitucion, que no habia habido tal
ley, que no habia tal compromiso ni tal ley
de residencia; pero no se fijaban en los
hechos á que esta ley se refiere.

La opinion de los pueblos, puede decirse
que desde 1810 hasta 1863 en que se dió la
ley del compromiso, cada. vez que ha tenido
un medio lejitimo de manifestarse lo ha
hecho en el sentido de que la capital de la
República debía ser la ciudad de Buenos
Aires; pero desde entonces acá, las ideas
que en el principio no eran tan distintas, se
han modificado gradualmente.

Ya no es solamente la cuestion de convr­
niencia, sinó la de oportunidad y varias
otras. Asi es, que todos estos elementos han
venido á dar mayor gravedad y á complicar
mas una cuestion que por si. ya era bastante
complicada.

Aconsejar á un cuerpo politico, principal­
mente á un cuerpo conservador corno r-l
Senado, que dé un corte á esta cucst ion sin
miramiento de ningún género, me parece
que es un grave error, mucho mas t rntánrlose
de una cuestión cn que no está probado que
la opinion se encuentre uniformo, :í fin de
no dar una rcsolucion violenta que puede
producir resultados distintos del que se
proponen.

Todas las ideas fundumcntnles sobre la
capital, puede decirse que ya están formu­
ladas; pero hay una, señor, que va perdicn­
do terreno, y puede decirse, hasta los hono­
res del oxá.nen y de la discusion. Esta idea
es la de llevar la capital á un desierto, idea
que me parece que ha de tener pocos sost<'­
nedores, por que es una idea que no puede
sustentarse, por poca refleccion que so ponga
nI examinarla.

Si la Capital tiene que Sf'I' futulmcntc un
pueblo sin importancia ninguna, para que
por su debilidad no imprima movi.nicnto
ni accion, ni opinion, ni ejerza prosion sobro
las domas Provincias, la iden entonces
tendrá que ser esta: elíjn.nos para capital
un salitral, un lugar donde no pueda parar
nadie, ni hacerse mas que los pocos edificios
nacionales que sean necesarios, :í fin de evi­
tar que se convierta mas tarde en una ciudad
populosa, que venga :í ejercer presion sobre
los domas pueblos,

Esta idea, yo creo, por lo que he visto en
el Senado, que no tiene grandes partidarios.

Quedn únicamente la idea de dar una
Capital permanente, designando una ciudad



t040 ASA:\lBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

Ó un IUF;ar adecuado donde puedan residir
las autoridades nacionales, enteramente in­
dependientes de la accion de las Provincias.
Entonces la cuestión viene á reducirse á cual
de las Capitales que tenemos es la que debe­
mos elcjir por Capital permanente do 1:1
República.

Yo pregunto al Senado, ¿,qué porderínrnos
nosotros con reunir á los lejítimos represen­
tantos del Pueblo Argentino, espresamente
parn que nos dijeran donde creían que debía
de ser la Capital de la República? ¿Está
seguro <'1 Senado de lo que nos díria Buenos
Aires, de lo que nos diria el Rosario, de lo
que nos diria Córdoba? No señor, la opinion
no está hecha, y es necesario dar tiempo para
que se forme, porque no se puede violentar
esa opinion en cuestiones tan graves, respecto
de la cual, si cometemos un error, no podrán
salvarlo los pueblos sino después de grandes
desgracias. ¿CulÍ.1 cs la necesidad premiosa,
en virtud de la cual pi Senado, no pueda
postergar por un poco de tiempo mas la
resolucion de esta grave cuestión?

¿La inconstitucionnlidad en que se dice
que vivimos'? Pero se ha demostrado hasta
el cansancio que eso no es exacto, que el
Gobierno existe en condiciones verdadera­
mente constitucionales. Tan es esto asi, que
los mismos señores Senadores, todos los dias
están presentando proyectos de ley para que
tengan ejecución dentro de uno ó de dos años,
y no por eso se ha dicho jamas que viviría­
mas un año inconstitucionalmente.

La idea que yo veo, señor, que influye en
(,1 ánimo de algunos señores para querer
resolver la cuestión capital, ha sido un temor
que tal vez ha venido á sr-r sugerido, por los
mismos señores Senadores que hacen oposi­
cion al proyecto de la Comisiono

El Congreso con mucha razon debiera
oponerse al apluzamiento, si en vez de una
ley de Capital, se quisiera dar como resolu­
cion permanente la ley de residencia sin juris­
diccion. En ese punto estamos de acuerdo.

La República no puede continuar, ni el
Congreso debe autorizar la residencia de las
autoridades Nacionales sin jurisdiccion, sino
por aquel tiempo necesario pala dar la ca­
pital permanente. El aplazamiento.no tiene
por objeto dejar pendiente para siempre
esta cuestion, sino tomar el tiempo necesa­
rio para poder, con mas cordura, proceder
los Poderes á dar solucion á una cuestion
tan importante.

Yo quisiera que el Senado, apercibiéndose

de estas lijeras ideas que espongo, á nombre
del Gobierno, pesase los inconvenientes de
dar una resolucion precipitada, sin el pres­
tigio que resulta del acuerdo armonioso dc
las autoridades todas, y tomándose el tiem­
po necesario para saber cual cs la opinion
del pueblo argentino.

Si el Congreso, señor, en las próximas se­
siones, ó cuando lo encuentre oportuno, ten­
ga la conciencia que toda la República lo
exige así, y designa á Buenos Aires pOI'
capital, no es una razon para que no sancio­
ne la ley, el que crea que los Poderes Públi­
cos Provinciales no la han de aceptar.

Su deber como representantes de la Na­
cion Argentina, es declarar lo que al pueblo
argentino le conviene y si la Provincia de
Buenos Aires, usando de su derecho, recha­
za la ley de capital, habrá salvado su respon­
sabilidad, y entonces el Gobierno creerá que
el proyecto de la Comision es el único que
debe sancionarse.

Piensa de este modo pi Gobierno tarnbíen,
es decir, que debe aplazarse la sanción de
esta ley por que las pasiones que por el mo­
mento obran en (,1espíritu de los señores Se­
nadores á pesar suyo, desaparecerán mañana.

Entonces la solucion de la cuestión tendrá
una base sólida, y entonces si la capital ha
de ser en el Rosario, será la obra espontánea
del pueblo argentino, y no un acto irrcílexi­
vo tomado en los momentos menos oportunos
talvez, con i.nprudencia, para tropezar ma­
ñana con toda clase de dificultades.

Por consiguiente, yo á nombre del Gobier­
no declaro, que ya que no íué posible hacer
pasar la mocion de aplazamiento, hoy el Sena­
do haría muy bien, atenderia mas á los intere­
ses del momento y á los permanentes de la
República, si rechazando el proyecto, viniese
de hecho á hacer triunfar el aplazamiento, lo
que no importa el rechazo de la idea en si.

S. Oroño - Antes de entrar á la discusión,
quiero proponer un medio á la Honorable
Cámara para que concluya esta cuostion.
El consiste en que si se encontrase fatigada
por la larga discusión de este asunto, se
procediera á votar. Si se entiende que no
está bastantemente dilucidado, yo me per­
mitiré tomar la palabra para contestar al
señor Senador por Córdoba y al señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores....

Parece que el senado cree que no está
bastante discutida, puesto que no ha res­
pondido á mi indicacion, y entonces voy á
entrar á la cuestiono
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Yo deduzco de la verdad de los principios,
no de las opiniones de los hombres. porque
arriba de las segundas están los primeros,
que no es dado ventilar esta cuestion por
ninguna considcracíon personal ó por in­
tereses transitorios, y mucho 'menos por
error 6 falsas apreciaciones, por cálculos
politicos que se fundan en la manera de ver
ciertas cuestiones en este pais, saliendo fuera
de los términos y de las disposiciones que la
Constitucion nos ha impuesto la obligacion
de cumplir. Yo he sostenido, señor Presi­
dente, que el Congreso no puede aplazar
la cuestión capital, y aunque esta cuestion
estaba resuelta en la sesion anterior, el
señor Ministro de Relaciones Esteriores ha
venido á restablecerla, pretendiendo que se
formule el rechazo del proyecto en general.
La cuestión capital forma parte de nuestro
organismo politico y no se puede considerar
completa la organizacion del pnis, mientras
no residan las autoridades Nacionales en la
ciudad que se declare capital de la Repúbli­
ca. Tan es así, que la Constitucion no ha
colocado, como en los Estados Unidos, la
facultad de designar el punto para capital
entre las atribuciones comunes del Congreso,
sino que la ha colocado entre las declaracio­
nes, derechos y garantias. Si aquellos derechos
no pueden SPI reglamentados ni distraidos
por las leyes que se dicten, no puede admi­
tirse que la designación de la capital, que es
un derecho de los pueblos, deba ó pueda
modificarse ó aplazarse,

La Constitucion Argentina, señor Presi­
dente, hecha por nos el pueblo argentino como
dice el señor Senador por Córdoba, ha os­
tablecido la siguiente disposicíon.

(Leyó)
< ART. 3° - Las autoridades que ('jcrcen

.c ~I Gobierno Federal residen en la Ciudad
< que se declare capital de I:LHepública por
« una ley especial del Congreso, prévia cesión
0' hecha por una 6 mas Legislaturas provincia-

les del territorio que haya de Iodoralizursc.
Ademas, In Constitucion Nortc-Americu­

na, señor Presidente, establece entre las
atribuciones del Congreso, sobre lo cual lla­
mo la atención del señor Senador por Cór­
doba, para que vea cuanta diferencia hay
entre esta y la de la Constitucion Argentina
la atribución 17 que dice asi: (leyó) -Para
o, ejercer legislación esclusiva, en cualesquie­
« ra caso, sobre el distrito, no escedicndo de
« diez millas cuadradas que por cesion de
" los Estados particulares y aceptación del

.. Congreso, venga á ser el asiento del Go­
bierno de los Estados Unidos etc."
Véase pues, la diferencia que existe, entre

una y otra disposicion. Alli es facultativa y
uquí imperntiva.

Se podria decir que no es sino cuestion de
grárnatíca, hasta ese punto ha llegado la
discusion y los recursos empleados. Yo quie­
ro que los señores Senadores me contesten
con la sinceridad que debe haber entre hom­
bres públicos, si entienden que la disposición
de la Constitucion de los Estados Unidos
faculta al Congreso para determinar la ca­
pital, sin decir cuando y sin exijir al Gobicr­
no Federal que ha de residir forzosamont o
en la Ciudad que se declare capital.

Pero se dice que no es tiempo aun de dic­
tar la ley. Esta cuestion de no es tio.npo.
se nos viene repitiendo en los oídos hace
50 años, y sin embargo está resuelta en la
Constitucion, y no podernos entrar á dr-te­
nernos en ella, ni hacer una tenaz resistencia
sin salir fuera de la Constitución. La discusion
debe reducirse únicamente Ít la detcrminacion
del punto para capital. El señor Senador por
Córdoba sosteniendo su idea de que no puede
ser una ciudad muy populosa, ha sacado COII­

secuencias enteramente contrarias.
Si el Rosario no puede ser capital de la

República, ¡,cómo piensa que pueda serlo
Buenos Aires'?.. ""..

S. Piñero - Si no sostengo eso.
S. Grane1- pPJ'O qué otra cosa que esto

importa la permanencia del Gobierno Xu­
cional en la ciudad de Buenos Aires, que lo
que defiende el señor Senador ~. entonces.
si hay inconvenientes en que vuyun :i vivir
en una capital de 20,000 almas por que
parece mucha poblaeion, ¡.no habrá muchos
mayores en una capital que tiene 200,000"
Ya VP, pues, señor, cuan Iácilmcntc hago
notar la contradiccion en que inCUITP 1'1
señor Senador

S. Pi ñero - Si no estoy por I':<a idea.
S. Granel - Ahora voy :i la idea del so­

ñor "Ministro. El dice que no es tiempo de
decidir la cuestion ; que no están formadas
todas las opiniones. ~Ie voy Ít permitir
hacerle notar ciertos hechos, en los que ha
tenido una parte principal, para probar que
esta también ora su opinion y que solo por
razones transitorias y de interés del morncn­
to, puede aplazarse su resolucion.

Cuando Buenos Aires entró á la union
de la República, despues de una lucha tan
tenáz sosteniendo el derecho, por la victoria,
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de reformar la Constítucion Argentina, una
de las rosas que mas llamó su atencion, fué
el art ículo tercero que hacia capital de la
República á la ciudad de Buenos Aires, y
no solamente consideró la cuestion bajo el
punto de vista del derecho, sino bajo el de
las conveniencias para la Nacion, y en uno
yen otro sentido, se pronunciaron los hom­
bres públicos de entonces. Los señores Eli­
zalde, Snrmiento, Mármol, todos fueron de
la opinion que la capital no debía ser en
Buenos Aires. Mus tarde, cuando esa cues­
tion vino al Congreso, sus opiniones habían
cambiado. Ya no pensaba lo mismo el señor
Minístro Elizalde; pero pensaba del mismo
modo :\Iármol y los demas señores: pero
prevaleció la idea de que no debía ser Bue­
nos Aires, y esta idea se robusteció con la
negativa de esta Provincia.

neis años han pasado, señor Presidente, á
que se hicieron aquellos argumentos; á que se
decía que no era tiempo de resolver la cues­
tion, y cuando vamos á hacerlo ahora, se nos
dice: esperemos un ario mas. El año venidero
nos dirán lo mismo é iremos manteniendo al
país en esta larga espectativa, origen y causa
de las quejas permanentes de los pueblos.

He dicho que no hay un solo Senador que
pueda decir que la opinion no está hecha,
en el sentido dc definir esta cuestión de
capital; puede ser que no estén de acuerdo
en <'1 punto, pero eso vamos á resolverlo
por medio de la mayoría.

Señor Presidente, la historia parlamenta­
ria de nuestro país nos enseria una triste
verdad, y es, que cuando los hombres pú­
blicos ya sea ocupando un asiento en el
Congreso, ó ya teniendo participacion en el
Poder Ejecutivo, tienen interes de hacer
triunfar alguna ley 6 de aplazar alguna otra,
presentan el fantasma de los disturbios á
la irnuginaeion del pueblo. Si nosot ros no
nos sentimos capaces de afrontar esos pe­
ligros; si no somos capaces de asegurar todas
las instituciones que el pais Re ha dado,
debemos declarar que no somos dignos ni
ele ser hombres siquiera.

[AlJlauso·~.11

S. Presidente - Tenga á bien la barra
no olvidar las prevenciones que le he hecho,
pues de lo contrario, me veré forzado á
hacerla desalojar.

S. Granel- LOR Estados Unidos han te­
mido [sic:n] que afrontar y resolver una de sus

I Loa cor chet ... lIe encuentran en el orfllinal.(N.d./F..J

mas grandes cuestiones, la de la esclavatura,
gastando millones de pesos que no se pueden
formular ni en cifras. Asi han conquistado
la libertad completa que les faltaba y noso­
tros cuando se trata de determinar la capital
de la República, queremos hacer una cues­
tion tan grave, pretendiendo hacer caer en
el error á los señores Senadores y al pueblo
que nos escucha, de que los elementos de
que dispone el Gobierno Nacional en esta
ciudad, no puede contar con ellos en otra
parte. ¿Hay quien pueda sostener que por
mas buena voluntad que tenga el pueblo de
Buenos Aires, todo <'1 apoyo que el Gobierno
Nacional necesita, consiste en la ciudad de­
Buenos Aires, no en los elementos nacio­
nales? ¿No es cierto que los elementos le
han de-acompañar á cualquier parte, porque
están vinculados á una disposicion de la
Constitucion, que nos obliga á dar la ley
de capital y á la cual se puede asegurar que
Buenos Aires, será el primero en apoyar?

Que la capital no debe ser el Rosario,
dice el señor Senador por Córdoba; pero
ya he dicho al entrar en esta discusion, que
no es mi ánimo cncastillarmc en que sea
tal ó cual punto el designado. Mi objeto es
demostrar que no puede pasar un día mas
sin designar la capital y creo que no he sido
contestado.

Si me fuera permitido tambien tener du­
das al respecto, me apoyaria en las palabras
del señor Varela en 7 de Octubre de 1841.

[Lcyó.]?
Todos los hombres, señor Presidente, que

han estudiado esta cuestion con buena fé,
que no se han preocupado de los intereses
particulares, que no han escuchado la voz
de esos intereses, no han podido menos que
fijarse en el Rosario ú otro punto de In
Provincia de Santa Fé. Tal vez se creería
que estoy animado de algun interes personal,
cuando tal cosa indico, pero cualquiera que
tome el mapa de la República Argentina,
que quiera estudiar económicamente las
necesidades de este país, ha de encontrar
que es el punto señalado por la naturaleza,
y que aun las circunstancias sociales han
venido preparándolo como el punto marea­
do para capital de la República. La ciudad
del Rosario es en realidad una poblacion
estrangera, que ha hecho su fortuna por el
trabajo; es una ciudad compuesta de hom­
bres de todas partes, y allí palpita la sangre
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de todos los pueblos de la República yeso
es precisamente lo que. se necesita para for­
mar la capital de la República.

¿Luego señor; como se nos viene á argüir
que el Gobierno Nacional debe estar aquí
para disponer de los elementos de Buenos
Aires, cuando no dispone de ninguno de
ellos? Ademas, es hacerle una injuria al
pueblo de Buenos Aires, que yo rechazo á
nombre de su hidalguia, el hacer entender
que no ha de cooperar con todas sus fuerzas
al sosten de las autoridades nacionales. Por
mi parte, yo no le haré semejante injusticia;
yo tengo la persuacíon que ha de ser el
ejemplo de respeto y acatamiento á nuestras
instituciones.

Creo, señor Prosidente [sic:el, que no se me
ha quedado nada por contestar al señor Se­
nador por Córdoba y al señor Ministro: que
debatido como está este asunto en tres sesio­
nes, debiera darse ya por discutido y proce­
derse á votar, y hago mocion en ese sentido.

(Apoyado)
S. Piñero - Había pedido la palabra;

pero estando apoyada la mocion para que
se cierre el debate, si la mayoría del Senado
lo declara asi, guardaré silencio.

S. Araoz - Yo he apoyado la mocion;
pero le retiro mi apoyo hasta que hable el
señor Senador.

S. Ministro del Interior - Creo que la
cuestion es demasiado interesante para que
se impida hablar á los señores Senadores
que quieren hacer uso de la palabra.

S. Oroño - Retiro mi mocion: que se
discuta.

S. Pi ñero - Siento, señor Presidente, ver­
me obligado á entrar en cierto terreno, que se
puede llamar impropio, para el lugar en que
estamos. Si no fuera que es necesario rec­
tificar ciertas aseveraciones que se han he­
cho, sobre hechos, que tienen mucho que ver
con la honra de una familia, no entraria por
cierto á este terreno á que se nos ha traído.

El pueblo Argentino, señor Presidente, y
todos los que nos escuchan, tienen forzosa­
mente que juzgar de los grados de cultura
y de civilizacion de nuestro país, por los
grados de cultura que tiene el lenguaje, y
el pensamiento de los miembros del Congre­
so, cuando están discutiendo.

El hecho no puede ser mas natural, y
esta es la razon que me obliga á mi perso­
nalmente, en presencia de las palabras del
señor Senador por Santa Fé, pronunciadas
en la sesion pasada y al principio de esta,

á salir fuera del terreno de la cuestion, para
aquietar á la Provincia que represento, con
mi lenguaje y mi palabra en esta Cámara.

El señor Senador por Santa Fé, autor
del proyecto en discusion, unas veces nos
ha enseñado sus puños, como un argumento
sin réplica, y otras veces nos ha hablado
de un Senador, cuyo rostro ha sido cruzado
con un látigo.

Entiendo que el señor Senador se ha
referido á mi, y por consiguiente, me veo
en el caso de decir que el hecho es falso, que
aqui no hay níngun Senador cuyo rost ro
haya sido cruzado con ningun látigo. Yo
puedo agregar que el que prometió hacer
tal cosa, no es capaz de hacerlo.

S. Granel- Yo no he hecho semejante
aseveracion ; he dicho que se le había ofrecido
á un Senador cruzar el rostro con un látigo.

S. Piñero - En la sesión pasada, el señor
Senador por Santa Fé, autor del proyecto
sobre capital, para probar que en Bueno:"
Aires había mas ladrones que en el Rosario,
dijo: que un hombre de esta ciudad habi.r
hecho un robo de papel moneda en el Banco
de la Provincia de Buenos Aires, que ese
hombre había sido director del mismo ban­
co, y que el directorio, habiendo sabido el
robo, ocurrió á la casa de la persona que
había sustraido el dinero; que consiguió
sacarle el dinero y que ocultó el hecho.

Cuando yo oi narrar cstc hecho quedé
aturdido, sin saber á quien se refería, puesto
que ese hecho podía haber sido pcrpet rudo
lo mismo ahora diez años como ahora veinte
mios. Felizmente, antes de ayer cuando
salimos de aquí á las seis y media dI' la
noche, encontré al Dr. Veloz Snrsfiold :í
quien le pregunté, lí quien se refería el
hecho referido por este Senudor que lisa de
los puños, y de la calumnia como argumento:
y él me dijo que se rcforia ú un amigo suyo:
pero que el hecho era. falso y que era neco­
surio levantar en alto el nombre honrado de
ese amigo.

Yo creo tumbien que aseveraciones de
este género, deben ser rectificadas en la
misma. Cámara, tanto mas, cuanto ha sido
una torpe calumnia, que me atrevo á decir,
que ha tenido por objeto correr de su asiento
(señalando un asiento vació á su izquierda),
á un Senador que dignamente lo ocupaba.

El hecho á que se ha referido el señor
Senador, fué una grosera calumnia que se
levantó el año 28, contra uno de los hombres
mas respetables de Buenos Aires.
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El hecho es tan falso, que ni sé cómo ha
podido denunciarse en la Cámara; mucho
mas, cuando no tengo conocimiento de que
durante nuestra vida parlamentaria, se ha­
yan hecho jamás argumentos de este género,
:i propósito de ninguna cuestiono En fin, es
una calumnia que se levantó hace treinta
años, y que yo ignoraba hasta este momento.

No es cxtrnño tampoco que la familia del
calumniado no lo supiese, ni sus pnrientes,
quizá el mismo calumniado no lo supiera. Sin
embargo, señor, es un hecho muy notable
en la vida del parlamento argcnt ino, el de
que haya venido á correrse á un honorable
Senador de su asiento, con una calumnia
levantada :i su padre.

(AplaIl8:Js).
Basta, señor, lo dicho, por ahora para

justificar el nombre de un muerto y para
estorbar que el hijo busque la vindicacion
de semejante calumnia.

Ent ro ahora :i la cuest ion de la órdcn del dia.
S. Frias (D. U.) - Acabo de ser sorpren­

dido por las palabras que acaba de pronun­
ciar el señor Senador por Córdoba. No
sabia sinó hace un momento, que esas pa­
labras que dijo en la sesion anterior el señor
Senador por Santa Fé, se dirijian á un deudo
mio IlIUY inmediato. Creo que la libertad
purlamcnt.aria, señor, no va hasta donde la
1l('\,6 el seliar Senador por Santa Fé ; y si
yo hubiera sabido en aquella sesion, que se
hacia una alusion de esa clase, habría pedido
:i la Honorable Cámara que llamase al órden
al señor Senador por Santa- Fé.

Asi es que ahora pido á la Honorable Cá­
mara, por su propia dignidad, que lo llame
al órdon, por que un hecho semejante no se
puede permitir en una Cámara Arjent ina.

(Aplausos.)
S. Granel- Pido la palabra.
S. Piñero - Yo la tengo y no he concluido.
S. Granel - El señor Senador me permi-

t.irá que dé una esplieacion sobre el hecho
que ha dado lugar á este incidente.

S. Piñero - Está bien, señor.
S. Granel - Cuando he hecho la referen­

cia de que se ha ocupado el señor Senador,
no me he referido á nadie, y mucho menos
11(' creído que se trataba de un deudo de uno
de los miembros del Congreso. Yo no he
hecho mas que referir el hecho tal como se
me ha comunicado por uno de los señores
Directores del Banco. Si hubiera querido
hacer referencias, hubiera dicho, por ejem­
plo, que cuando se trató en esta Cámara de

sancionar un proyecto de ley para hacer un
ferro carril, el único voto que hubo en con­
tra, fué el del señor Senador por Buenos
Aires, que se cree en el deber de negarse á
todo lo que no sea de un interés inmediato
para su provincia.

Repito, pues, que cuando cité aquel he­
cho no hice mas que referir lo que se me
habia comunicado, y lo hice con el objeto
de mostrar que cuando la impunidad del
crírnen llegaba hasta ese estremo en una
sociedad ó en un pueblo, no había derecho
por parte de los representantes de ese pueblo
de echarnos en cara los crímenes y los robos
que se dicen cometidos en la Provincia que
yo represento, y á quien tengo el derecho de
defender en este recinto, de las impertinen­
tes acusaciones de los que se hallan en el
mismo caso.

No ha habido, pues, alusion personal y
mucho menos el propósito de hacer levan­
tar á ningún Senador de su asiento. He
hecho esa referencia precisamente, porque
los que nos atacan, nos han echado en cara
crímenes y robos, y yo creo que nadie tiene
derecho de imponerme silencio, cuando se
ha permitido ntucar el pueblo de mi naci­
miento, llamándole pueblo de asesinos. (,Por
qué, entonces, no se ha llamado al órden?
Yo tampoco no he pedido que se llame al
órden :i nadie, y he oído en silencio palabras,
que si se hubieran dicho en la plaza pública,
les hubiera arrancado con la mano las últi­
mas silabas de la boca audaz del que las
hubiera pronunciado, y aquí he tenido que
escucharlas con una impasibilidad que podrá
servir de ejemplo de moderaeion y de cul­
tura, de que se han mostrado indignos.

Creo que basta con lo que acaho de decir,
para que los señores Senadores sepan el
origen del hecho que ha promovido esto
incidente, á quienes doy una muestra de
mi respeto con lo que he dicho, pero no
una esplicacion que no estoy dispuesto á
dar en esta forma.

S. Piñero - Yo tenia la palabra y voy
á continuar contestando brevemente (l lo
que dijo el señor Senador por Santa Fé.

El señor Senudor por Santa Fé, auto!'
del proyecto, nos hizo una dcmostracion
con el objeto lúe o) de probar que, cuando
la Constitucion asigna dos Senadores á la
capital que debe tener la Nncion, era porque
la capital debía ser una ciudad, puesto que
dos Senadores no pueden venir á represen­
tal' al desierto.
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Yo digo que eso no quiere decir en mane­
ra alguna, que la capital debe ser una ciu­
dad de 15000 habitantes,

Ademas; el precepto constitucional que
ordena que la capital de la República tenga
en el Senado dos Senadores, hace con eso
solo una acto de prevision para el porvenir:
á saber; si la capital comienza por ser en el
desierto, andando el tiempo, es natural creer
y esperar, que ese desierto, tendrá pobla­
cion suya natural, y no poblacion DADA Ú
OBSEQUIADA, y entonces esa poblacion legal­
mente adquirida, deberá ser representada
en el Senado, A esto es á lo que provee la
Consti tucion.

Por consiguiente, ese no es un argumen­
to que puede apoyar las ideas del señor
Ministro respecto de las capitales en el de­
sierto, pero no es este punto lo que está en
discusion, por eso no entro á demostrarle
al señor Ministro que segun el sistema Fe­
deral que nos rige, no se puede llevar la
capital de la Nacíon á una gran poblacion.

Tampoco creo, que sea una cosa necesa­
ria de todo punto dictar ya la ley de capital,
por que está demostrado que el Gobierno
Nacional puede coexistir con las autoridades
provinciales en cualquier punto de la Rcpú­
blica, con jurisdiccion ó sin juriscliccion ;
corno está pnsundo entre nosotros y como
está demostrado por el hecho que ha tenido
lugar en los Estados U nidos, donde el Go­
biorno Federal ha residido durante 10 años
sin jurisdicción, antes de tener á Washing­
ton por Cnpít-il. Esto no quiere decir que
entre mi juicio ni implicita ni esplícitnmcn­
te en mis ideas, que Buenos Aires puede
ser la capital.

Lo único que yo sostengo, os que, son por
la guerra 6 pOI" 'las otras circunstancias que
se han enumerado, este no os el momento
oportuno de dictar la ley de capital.

El último señor Senador que habló, viene
repitiéndonos desde las sesiones pasadas, un
argumento en contestación á otro que no sé
quien lo ha hecho, Ha dicho este señor
Sonador, que la capital en Buenos Aires va
á traer la odiosidad de los de mas pueblos
y que esos pueblos la han de resistir. Estos
son argumentos que yo no estoy obligado
á contestar, á no ser que los haya hecho
pura contestarse á si mismo.

Turnbicn nos ha citado el señor Senador,
el artículo de la Constitución do los Estados
Unidos relativo á la capital i pero ese articulo
viene lÍ confirmar mas lo que he espresudo

antes; articulo que está completamente con­
forme con las opiniones de los convenciona­
les de el año 60, respecto de la cuestion
capital.

Segun- la opinion de los convencionales,
la capital de la República debia ser colo­
cada en un distrito del Congreso; esta fué
la idea dominante.

Para mi, distrito, es igual á ciudad.
¡,Por qué razón? POI' que ciudad no quio­

re decir nada, por que no es palabra legal
y el día que se coloque la capital en cualquier
distrito, antes de veinte años será una ciu­
dad.

Ha leido tambien el señor Senador las
palabras del Dr. Vurela, <1Ue para mi son
altamente respetables por la persona qur­
las ha, dicho, Sin embargo, debo decir que
el señor Varela pertenecia :11 partido unitario
y hablaba en la suposición de que la Ropú­
blica Argentina SC' habia de constituir bajo
el sistema unitario. Adc.nas, cuando el sP­
ñor Vnrr-la dijo esas palabras, la Const itu­
cion Fcderul no cxistin. De ot ru rnuncrn
¡,cómo habiu de decir un publicista ilust ru­
do, que bajo el sistr-.nn federal dehin sit unr­
se la Capital de la República en un punto
co.no la Ciudad dC'1 Rosario, ó como la
Ciudad de Córdoba?

S, Ministro de Relaciones Esteriores-­
Comprendo que la Cámara está fatil!:acl:t.
que os preciso concluir este negocio.

Sin c.nburgo ; voy :\ hacer una lijorn n-e­
tificacion de lo que ha dicho C'I señor Sr-na­
dor por Snntn-Fé, referente :í la actitud qUI'

yo he asumido en esta cur-stiou.
La Const itucion Argentina, :,eflor Prt-si­

dente, no es como la Constirucion de los
Est.aclos Unidos. Cuando SC' dictó la Cons­
titucion Argentina en 1852, ya hacia casi
modio siglo que cxist iu la Rr-públicu Argon­
tina.

En los Estados Unidos íué al revés, :'C'

hizo la Constitucion para dar cxistr-nciu :\
los Estados Unidos.

Este oríjen diverso de una y otra ('on:,­
t.itucion tiene ncccsariumcntc que dar clis­
tintas dctr-rminnciones sobre oste punto de
la capital.

El Congreso de Sunta-Fé, índudablcmen­
to [úc: el entendió que á él le incumbía deci­
dir In cucstion de la capital, declarando por
r-lhocho que era materia constituyontc. que
era parte integrante de la Constitucion, y
como tul, ajena á ser sometida :í la uprobn­
cion de una íraccion de la República.
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Este es el principio que Buenos Aires
resistía, queriendo establecer el derecho de
revisar la ley que se diese sobre la capital.
Asi es que si hubiera quedado establecido
que Buenos Aires nunca podía ser la capital
permanente de la República, no tenia obje­
to la reforma del artículo 3°. Nosotros al
hacer la reforma del artículo 3°., suponien­
do la posibilidad de que Buenos Aires fuera
la capital de la República, para ese caso le
reservarnos á Buenos Aires, el derecho de
aceptarla 6 de no aceptarla. Esta fué ma­
teria de una larga discusion en la Comisión
de la convencion. Yo pensaba que debía­
mos de llevar adelante el principio estable­
cido por la Constitucion de Santa Fé, y
que en la reforma de ese articulo de la Cons­
titucion, debía establecerse que la capital
de la República debía ser designada por
una convencion nacional tul hoc, para no
tener que ser presentada á la aprobación
de las Lejislaturas provinciales.

Como esa idea no fué aceptada, y le di­
mos al Congreso la comision estraordinaria
de dictar la ley de capital, dejamos ese
articulo donde estaba el correlativo de nues­
tra Constitucion, que era el articulo 3°.

Por eso es que en las atribuciones del
Congreso, no está la de dictar la ley de
capital, porque no la considerásemos en la
convencion lo mismo que las leyes de segu­
ridad individual, por ejemplo, ni como las
dcmas leyes i que se refieren los señores
Diputados. Tan es así, que es una cuestión
muy grave la de saber si el Poder Ejecutivo
tir-ne ó no la facultad de vetar esta ley.

Un señor Senador manifestó en una sesion
anterior la opinion de que, el Poder Ejecu­
tivo no tiene derecho de vetar la ley de
capital, y yo creo que es muy discutible
la materia, y esto prueba que con arreglo á
las mismas doctrinas que sostenia ese señor
Senador, la ley de capital es una ley distin­
ta de la ley de procedimientos y de las dornas
leyes que el Congreso tiene derecho de dictar.

S. Oroño - Yo no he dicho que la ley de
procedimientos sea lo mismo que la ley de
capital.

S. Ministro de Relaciones Esteriores - Yo
creía que el señor Senador se refería á la
facultad que tiene el Congreso de lejislar
sobre otros puntos, que no era lo mismo
que lcjislar .sobre la capital.

Ademas, hay otra cuestion que la del veto,
cuestion que de cierto es muy grave. Dada
la ley de capital propuesta por el Congreso

y aceptada por la Lejislatura, ¿tiene el Con­
greso facultad de cambiar esa ley 6 de dero­
garla? Es claro que no, porque al Congreso
no se le ha dado en manera alguna la facul­
tad de estar jugando con la ley de capital,
para que segun las impresiones del momen­
to, la ponga hoy en esta parte y mañana
en aquella otra. Es por esto que es una
cuestion muy grave la de dar la ley de capi­
tal, por que una vez que el Congreso la dé,
caduca su derecho y no puede dar otra.

Así es que una vez establecidas las auto­
ridades nacionales en el Rosal io, aun cuan­
do surjan graves inconvenientes por su re­
sidencia en aquella ciudad, el Congreso ya
no tendrá poder propio para alterar la ley
de capital.

Así, pues, yo rectificaré en esta parte las
ideas que nos ha atribuido el señor Senador,
tanto al señor Presidente como á mi.

Nosotros hemos entendido, cualesquiera
que sean las opiniones individuales que há­
yamos tenido respecto del punto, nosotros
no resolvimos la cuestion; é hicimos la re­
forma dejando al Congreso en plena facul­
tad para resolver esta cuestion. Así es que
fué una transaccion, puede decirse de ideas
encontradas, la que vino á representar el
articulo 3°.

Esto le muestra al señor Senador, que no
hay inconsecuencia ninguna en nuestras
ideas emitidas cuando la reforma del artícu­
lo 3°., y las que sostenemos ahora sobre la
capital, sino que por el contrario, hay per­
fecta armonía en nuestras ideas de entonces
y nuestras ideas de ahora.

S. Araoz - No pensaba tomar la palabra;
pero me veo obligado á hacer uso de ella
por dos fundamentos que nos ha presenta­
do el señor Ministro, porque no puedo dejar
pasar desapercibida una doctrina que cali­
fico de revolucionaria.

El señor Ministro nos ha dicho, que el
Congreso argentino ni ningun poder del pais,
está facultado para dar la capital permanen­
te de la República.

Yo me permito recordarle al señor Mi­
nistro, por que parece que ha olvidado el
artículo 3°. que dice: <se designará la capi­
tal por una ley del Congreso.'

Otro artículo de la Constitucion, dice que,
las autoridades nacionales residirán en la
capital; y el artículo 31 de la misma Cons­
titucion dice que, las leyes que en su conse­
cuencia se dicten por el Congreso, son la
suprema ley de la República.
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¿Cómo es entonces, señor Presidente, que
el pueblo arjentino ni el Congreso no han
conquistado el derecho de darse la capital?
I~sta es una idea revolucionaria abierta­
mente, puesto que importa negar al Con­
greso la facultad que tiene por la Cons­
titucion.

El re.nedio al mal que previene el señor
Ministro, suponiendo que sancionásemos la
capital en Buenos Aires, ó en el Rosario,
no está en echar mano dé medidas revolu­
clonarlas, sino en echar mano de los medios
lejítimos y constitucionales que la misma
Constitución establece, es decir, en la refor­
ma de la Constitucion. Entonces vendría
una eonvencion constituyente á decir - de­
róguese tal articulo de la Constitucion, pa­
ra hacer entonces lo que creyera convenien­
te lo que solo el pueblo soberano por medio
de una convencion ad-hoc puede hacer. Lo
dernas, es abiertamente revolucionario.

Ha dicho tambien el señor Ministro, que
busquemos la opinion lejltirna del pueblo,
que no resolvamos esta cuestion de la ma­
nera como se está resolviendo. Yo le pre­
gunto al señor Ministro, ¡.cual es la opinión
lcjítirna?

¿No es la de los representantes, la del
Poder Ejecutivo y la de la Corte Suprema?

¿Cuál es la opinion lejítima que quiere
consultar el señor Ministro? ¿Cuál es la
lijitimidad de la representación del Congre­
so? pregunta el señor Ministro, para poder
dar la ley de capital? Eso quiere decir que
no hay nada lejítírno aqui; pero yo digo
que las ideas que el señor Ministro nos trae,
son abiertamente revolucionarias, y que sus
doctrinas importan destruir completamente
In.Constitucion, y que por consiguiente, no
pueden en manera alguna ser aceptadas por
el Congreso.

S. Ministro de Relaciones Esteriores ­
Veo con dolor, que el señor Senador no
ha comprendido la idea que he emitido.

Yo he dicho que el pueblo argentino no
ha conquistado el derecho de darse la ley
de capital y he esplicndo mi pensamiento
de una manera muy clara. Yo entiendo que
el pueblo argentino y que el Senado, puede
y tiene constitucionalmente el plcnísimo de­
recho parn hacer todo lo qus [sic:el crea con­
veniente á la Nncion, Este es un derecho cons­
titucional que tiene el Congreso; pero nuestra
Constitucion hn limitado ese derecho en el
caso único de la ley de capital, diciendo que
el pueblo argentino no puede dar definiti-

vamente la ley de capital á una fraccion
de ese mismo pueblo, que no estaba repre­
sentado en el Congreso constituyente.

Yo DO niego, pues, cl derecho del Con­
greso pero digo, que con arreglo á los prin­
cipios constitucionales, no ha debido poner­
se esa limitacion; que habría sido mas con­
forme á nuestros principios, que un poder
constituyente, con facultades am pli.is , sin
limitacion de ningún género, Iueru ('1 que
resolviese esta cuostion.

Por consiguiente, no hay tules ideas rr-vo­
lucionarias en las opiniones que he emitido.
Asi es, que todo lo que el señor Senador ha
dicho, lo ha dicho en virtud de una mala
aprcciacion de mis opiniones, sin que tuvie­
ra para ello fundamento ninguno.

S. Ministro del Interior- Yo hugo indi­
cacion para que se suspenda la sesion. Hay
un señor Senador que tiene derecho :i votar
y á tornar parte en esta discusion ; y que se
encuentra ausente con motivo de una irn­
putncíon calumniosa que felizmente se ha
desvanecido por el señor Senador que la
hizo, declarando que no había tenido intcn­
cion de ofenderle. Adema», hay otro" "elio­
res Senadores que desean usar de la palabra,
y yo tumbicn por mi parte deseo hacerlo;
no lo hago hoy mismo, porque como la
Cámara lo vé, me encuentro enfermo. Por
esto hago moción que se suspenda la dis­
cusion de este asunto hasta la sesion PIÚ­

ximu,
S. Araoz - No se si por el reglumonto

el señor Ministro tiene derecho de hacer
la mocion que acaba de proponer, :r para
esclarecer este punto, seria necesario leer la
parte del reglamento que se refiere :i esa
clase de mociones.

Por lo demas, estruño mucho, señor 1'1"('­

sidcntc, que el señor Xlinistro del Interior
nos venga á proponer que se suspenda la
sesion, porque falta. Ul1 señor Senador, ejer­
ciendo una especie de posquiza en la C:í.mara,
que si bien seria propia por parte de los
miembros del Poder Ejecutivo, no es t.un­
poco obligatorio que todos los señores Sena­
dores estén presentes en todas las cuost iones.
Por el contrario, la ley dice que basta de
una mayoría sobre la mitad, para foi mar
qllOrrlTn, lo que quiere decir que se ha puesto
en el caso de enfermedad ó de otras circuns­
tancias, que obliguen á algunos miembros de'
este cuerpo, á no salir de sus casas. Esto es
en cuanto á la legalidad del procedimiento,
que en cuanto á In razon que ha espucsto
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el señal' Ministro, repito que no sé con qué
derecho puede venir uno de los miembros
del Poder Ejecutivo á ejercer una especie
de pesquisa, de si faltan 6 no faltan Sena­
dores en esta Cámara. Asi es que deseo ver
el reglamento para saber si el señor Minis­
tro está habilitado para hacer esa mocion.

S. Pi ñero - Yo observaré que el regla­
mento me parece que no dice nada, y por
consecuencia pido que se vote á fin de con­
cluir esta cuestiono

[Apoyado.] I

S. Presidente-Se [va) á votar si se sus­
pende 6 no In sesión.

Se votó y resultó negativa.
S. Navarro - Ahora debe votarse si el

punto está suficientemente discutido.
Se votó y resultó afirmativa. Yo­

tado en seguida el proyecto en gene­
ral, fué aprobado por afirmativa de
15 votos contra 9. El señor Elias se
habia retirado poco antes por indis­
posiciono

S. Granel- Voy á permitirme decir, que
me felicito y celebro que en 10que han que­
rido ver una imputncíon personal, hecha por
mi parte, sea una calumnia. Me felicito,
porque creo que solo la honradez y virtudes
cívicas, son las únicas que pueden dar an­
cha base para fundar sólidamente nuestra
instituciones. Esto he querido decir antes
que termine esta cuestiono

Se levantó en seguida la sesión á
las 4 y media de la tarde.

Trigésima sesion ordinaria [de la Cámara
de Senadores de la Nación] del 18 de
Agosto de 18682

S. Presidente - Se hará entonces 10 que
ha indicado el señor Senador por San Juan.

Se va á entrar á la órden del día, con­
tinuando la discusion en particular del arti­
culo 1°. del proyecto de ley de capital en el
Rosario.

Se leyó el articulo 1°. Y puso en
discusión.

Sr. Rojo - Cuando se ha discutido este
asunto, me he abstenido de tomar parte en
él, señor Presidente, por que me parecía que

I Loe corchetes Ile encuentran en el oriainel. fN.dd E.)

Publicada en el N6m. 33 de CONORf:HO NACIONAL. Có"",­
radeScn4doru.SuioodeI8fJ8.cil.,pp.368a370.l'r... idi6
el ..nadar don Valenlln Al.ina.y al margen de la .... i6n.e
anotan lOA eenedoree eiR:uientee: .Preeidente. Araol. UUllta..
mante. lIa ..nv Bleuco, lIorj .... Corbalan. Colodrero. Daraet.
DAvila. Eli ... Fria. ID. U.I. Granel. Ibarra. Lobo. Navarro.
Droño, RojoiD.T.l. Roman. Vriburu.Vidal.Zavalia.' (N. de/ E.)

lu discusion había salido del verdadero te­
rreno en que debia ser el asunto considerado.

Ahora, señor, antes de votarse, yo tengo
interés en hacer constar mi opinion, no con
el ánimo de que ella prevalezca al votarse
el asunto; pero si con el interés positivo de
que mis ideas consten, por que tengo la mas
perfecta conciencia, señor Presidente, de que
esas ideas no pueden ser la última rcsolu­
cion de esta grave cuestiono Cualesquiera
otro temperamento que se adopte, no ha
de satisfacer nunca las exijencias políticas
del país, ni la opinion pública tampoco:
siempre ha de haber que volver sobre esta
cuestión con mas 6 menos sacrificios de
tiempo perdido.

Lo que se llama cuestión capital, señal'
Presidente, es á mi entender una cuestion
de organizacion, que está hoy reducida á
dirncnciones muy pequeñas.

La cuostion cupital fué una euesí.ion de
sistema, que durante muchos años ha en­
sangrentado el país, hasta que la Constitu­
eion del cincuenta y tres, vino :í decir una
pnlnbra terminante á ose respecto. Cuando
esta Constitueion Iué reformada en 1860,
estableciéndose <'1 articulo tal como existe
hoy, esta cuestion dejó de ser cuestion po­
líricn, euestion de guerra civil, cuestión de
vida ó de muerte para la República, y vino á
ser nada mas que un mandato sencillo con­
fiado al Congreso en nombre del país. Ya
no fué cuestión de sistema, no fué cuestión
de grandes intereses políticos, no fue cues­
tion de vida 6 muerte, sinó cuestión de un
simple acto de opinion pOI' parte del Con­
greso, 6 de un accidente econ6mico de muy
poco valer.

Ahora, señor, entendido as! el significado
de esta cuestión, yo no tengo para apoyar
mis ideas, mas que invocar <'1 testimonio de
todas las personas que de seis afias á esta
parte se han ocupado altcrnntivarnente de
este asunto.

Dos son las opiniones que han dominado
en todos los que han estudiado este asunto:
la primera, la federlaljizacion de Buenos Ai­
res, y la segunda, sacar las autoridades
nacionales de Buenos Aires, como un tem­
peramento definitivo en este asunto.

Yo estoy de acuerdo con los que piensan
que la capital no puede ser Buenos Aires,
por que creo que parn eso seria preciso cam­
biar de sistema. Yo pregunto, si en tal caso
convendría llevar la capital al Rosario como
10propone el articulo primero del proyecto.
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¡.Cuáles son los inco~venientes que la resi­
deneia de las autoridades nacionales ha es­
perimentado durante seis años en Buenos
Aires, que' no los vaya á esperimentar ta.n­
bien en el Rosario?

Si <'1 Rosario es <'1 mas grande centro de
poblacion mercantil que tiene la República,
claro es que las autoridades nacionales resi­
diendo en el Rosario, van á encontrarse en
idénticas condiciones á las en que se en­
cuentran hoy en Buenos Aires: los intereses
de localidad, las exijencins de la opinion,
van á hacerse sentir sobre la aceion de las
autoridades nacionales.

Si allí se han de producir los mismos in­
convenientes, los mismos malos que se atri­
buyen á la residencia de las autoridades
nacionales en Buenos Aires durante estos
seis últimos años, no habríarnos conseguido
otra cosa sinó renovar con la trnslacion de'
las autoridades nacionales al Rosario, el mis­
mo oríjen de abandono por lo menos, de las
altas funciones que la autoridad nacional está
llamada á desempeñarse en la República.

Sin anadir nada mas á este respecto, S<'­
ñor, yo digo: ¡,por qué, desde que he.nos
adoptado el sistema de los Norte Amcricn­
nos, por qué desde que hemos resuelto esta
cuestión de la misma maneja que ellos la
resolvieron, por qué no hemos de se¡' con­
secuentes tambicn en la práctica, en <'1 cjern­
plo que \:L práctica de los Estados Unidos
nos ha dado? Yo no encuentro, señor Pro­
sidente, otra cosa sinó un poco de hita de
vigor en nosotros mismos.

Se ha objetado, señor Presidente, y aun
se ha intentado negar el derecho de residir
las nutoi idades nacionales en un gran con­
tro de poblacion. Yo creo que, cualesquiera
que sea la resolucion que se dé á este asunto,
el país por medio de la opinion, de los into­
reses nacionales vcrdaderrunentc entendidos,
ha de aconsejar que las autoridades nacio­
nales no residan en aquellos lugares donde
puedan ser influidas constuntcmentc por
los intereses y las pasiones de localidad,
sinó que queden enteramente libres para ser­
vir á los fines esencialmente nacionales que
que [sic) esa' residencia les asigna por la
Constitucion.

Yo no me detengo en otras considcracio­
nos de detalle, de las cuales pueden hacerse
grandes cuestiones y largas dísortucioncs;
he manifestado mis ideas respecto de las
cuales tengo perfecta fé en que han de sr-r,
mas hoy mas mañana, una ronlidud.

Ahora, señor, contrayéndome á otro punto
de otra importante cuestion, diré que si la
votacion que el Senado va á hacer de este
articulo, hubiese de seguir la forma ordinaria
ó acostumbrada, puede suceder que este pro­
yecto quede sin resultado práctico ninguno.

La votacion por signo puede dar por
resultado que el Senado no aceptase ninguna
localidad para la residencia de las autorida­
des nacionales; y en previsión de esto in­
conveniente, y para que las ideas que sp
han emitido vayan mostrando desdo ahora
los partidarios que tienen en 1'1Congreso,
yo concluyo haciendo rnoeion para que la
votación de este articulo se haga. nominal­
mente, respecto al local en que han do rosi­
dir las autoridades nacionales.

[Apoyado.]'
Habiendo manifestado 1'1señor Pro­

sidente, que deseaba esprcsur SIIS

ideas en esta cucst ion, bajó de su
asiento que fué ocupado por 1'1 ,.;('flOr
Více-Prcsidcnto.

S. AIsina- Muy distante estaba yo, ,.;p­

ñor Presidente, de volver li ocupar ni aun
momentáneamente este lugur ; pero d dis­
CIll'SO que acabamos de oír, y la idea capital
que él envuelve, es pi que me ha sujerido 1'1
pensamiento de abandonar por cstu sr-sien,
ese puesto (la presidencia) y venir :i ocupar
éste, no con la mim, señor, de hacer preva­
lecer mis ideas; sino con la mira de consig­
nar un pensamiento que ha prevalecido PII

mi hace largo tiempo y que no hnbia llegado
la oportunidad de manifestarlo.

Parece que la mayoría del Senado so in­
clina muy mucho á la nprobucion del artícu­
lo de que se trata, es decir, de lo esencial de
él, de la designncion del Rosario como capi­
tal de la República: y será forzoso que yo
manifieste despues de estas palabras, que
mi modo de ver no está conformo con esa
idea: creo co.no ('1señor Senador que .no ha
precedido, que la ciudad del Hosario no
debe ser la capital de la República: que 1''';
preciso fijarnos en otro punto mas o menos
adecuado. :\Ii opinion ha sido hace años, y
lo es hoy, ncgutiva á ose respecto: no debo
sor pi Rosario.

Desdo el primer instante ele la existencia
del Congreso, en que se trató do este punto,
mi opinion fué esta mis.na. Sin embargo,
en In Co.nision :i que el asunto se pasó
entonces, conveni.nos en una trnnsnccion
a.I~)Sa, que en lo posible conciliase todas

I Los corchetea se eneuentren en el nriamRI. (.v. dtl t' ¡
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las pretensiones, y fué por eso que se propu­
so entonces por la Comision, que la Capital
seria Buenos Aires, única y esclusivarnente
por dos años. En fin, este proyecto cuyo
detalle es innecesario ahora, fué aprobado
por una inmensa mayoría del Senado y de
la Cámara de Diputados.

En cuanto al cuerpo Legislativo Nacional,
quedó convertido en la ley, pero encontr6
pi inconveniente de la oposicion de la Pro­
vincia de Buenos Aires, y después de mu­
chas polémicas y diversos proyectos, de
ah! naci6 á propuesta del Gobierno, la san­
cion de una disposicion que se ha llamado
ley del compromiso y que ha estado rijiendo
hasta hoy. Todo eso ha pasado; ahora no
se trata de nada de eso, ni de disposicion
provisoria, sino de una sancion terminante
que fije desde ahora el punto que ha de ser
capital de la República. Y bien; yo des pues
de tanto que he meditado acerca de este
asunto; despues de tanto, que mi juicio ha
sido ilustrado, oyendo muy atentamente las
diferentes objeciones que ahora se han ver­
tido, he venido á afirmarme mas en mi
juicio primitivo. Francamente, señor Pre­
sidente, yo creo que el Congreso debe pensar
en elejir, en construir, digamos, una capital,
que llene en lo posible todos los objetos á
que una creacion semejante debe aspirar.
En esto difiero del señor Senador que me
acaba de preceder en la palabra. El cree
eomo yo, que la capital no debe ser ni Buenos
Aires ni el Rosario, y juzga mejor que se
levante la capital en las Piedras punto que
os de todo mi agrado á no ofrecer un incon­
veniente.

Como yo no puedo ser largo acerca de este
asunto, en cuya esposicion detenida y or­
denada, no he pensado; diré, señor, en una
palabra que, á mi juicio, la capital de la
República, atenta á su posicion, su conílgu­
rucion geográfica y porcion de otras circuns­
tancias, debe ser en un punto que ya ha sido
indicado aquí y que ha sido recibido, O(} diré
con silbidos, no diré con el ridículo. pero
poco menos, y sin embargo es el mio. Yo
creo que la capital debe levantarse en el
Fraile Muerto 6 en Villanueva, 6 en otro
punto mas 6 menos de esa localidad, é in­
dicaré someramente los fundamentos por los
que he formado este juicio.

Al formarlo, señor Presidente, yo siempre
me he abstraido de la época en que vivo, he
ñjado mi pensamiento y mi vista en las
venideras. Yo me figuro la situación de esto

que llamamos República Argentina de aqui
á veinte, treinta 6 treinta y cinco a110s,
claro es que si se va á resolver esta cuestion
nada mas que bajo la influencia ó ideas
producidas por las circunstancias actuales,
son muy justas las aspiraciones de que la
capital sea en Buenos Aires 6 en el Rosario;
pero, señor Presidente, no se olvide que
cuando asi se opine, es por que se tiene muy
presente cuales son las circunstancias del
día, y que eso influye poderosamente en el
espíritu. Pero debemos procurar que no sea
asi, puesto que vamos á dictar una ley y
vamos á hacer una creacion de aquellas que
no pueden ser reboeadas despues, porque
una capital no es una casa para andarse
moviendo de un punto á otro; que lo que se
va á establecer, al menos segun mis ideas,
es para siempre, 6 lo que se entiende para
siempre en la vida de los pueblos, por un
larguísirno periodo. Quien sabe hasta cuan­
do tendrá que ser esa capital, capital de la
República y llenar los objetos á que debe­
mos aspirar.

Yo considero, señor, que de la ciudad de
Buenos Aires no hablaré, porque está á la
vista que no necesita ser capital de la Repú­
blica, ni del Rosario que tampoco lo necesita,
puesto que tiene en si mismo todos los ele­
mentos de vida y de progreso y asi se verá
dentro de poco elevarse muchísimo. Hoy
debemos fijar nuestra vista en los tiempos
que vienen y tener presente que aqui somos
representantes de toda la República, desde
su comienzo hasta su último estremo; que
debemos procurar el bien de todas las partes
que la componen. ¡,Es un bien la situacion
de la capi,al en las ciudades existentes lla­
madss hoy asi? Pues si es un bien, procure­
mos esparcirlo, derramar este bien por
algunas partes de la República que hoy
carecen de él. Reconcentrada la capital en
las Piedras 6 en el Rosario, indudablemente
progresaria. Vamos á hacer, pues, que nues­
tras instituciones vayan á beneficiar á otro
lugar de la República.

:Señor Presidente: en medio de lo que yo
he meditado á mis solas sobre este negocio,
siempre me transportaba con el pensamiento
á un tiempo venidero y en el cual de seguro,
yo no veré los resultados de esta ley, pero
lo verán mis descendientes y fijo en ese
pensamiento digo: vamos á dictar uno. ley
cuyos principales efectos se han de sentir de
aqui á muchos años. Tomado. la cuestion de
ese modo, cstiendo lo. vista sobre el mapa do
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la República; yo considero, señor, que un
punto como cualesquiera de los que he
dicho, viene á ilustrar, digámoslo asi, toda
la parte Norte, Sud y Oeste de la República
y concentrarla en un punto, y teniendo pre­
sente que hoy las circunstancias no son las
que eran en otro tiempo. Hoy los progresos,
los descubrimientos cientificos van impul­
sando apresuradamente la marcha del siglo
en que vivimos; esto que se llama caminos
de fierro, esto que se llama telégrafos eléc­
tricos y quien sabe cuantos otros prodigios
no[s) tiene envueltos la posteridad.

La capital fijada en un punto así, no ente­
ramente central, por que no lo admite el
mapa de la República, pero lo mas aproxi­
mado posible hácia todas las Provincias;
de allí, teniendo hoy la comunicacion oral
tan fácil por medio de telégrafos, teniendo
adernas tendido ya el Ferro Carril para la
conduccion de personas, viniendo á reunirse
en ese punto los hombres, las cosas, las
mercaderías, por qué no hemos de fijar la
capital de esta Nacion allí, en ese punto?
¿Cual es la necesidad, cuál la utilidad, ni
para las Provincias ni para Buenos Aires,
de que continúe siendo Buenos Aires la
cabeza de esta figura irregular llamada Re­
pública Argentina? i.Cúalla utilidad de que
lo sea la ciudad del Rosario? i.Cuálla utili­
dad de que lo sea otro punto inmediato,
puede decirse, las Piedras, si podemos crear
una nueva ciudad con los elementos para
un progreso rápido? No olvidemos acercar­
nos lo mas posible háciu el centro de la
República. Una capital 6 una ciudad tra­
zada hoy en Villa nueva, Fraile Muerto ú
otro punto análogo, puede ser trazada como
yo deseo que lo sea la capital de mi patria,
completamente bajo el plan que corresponde
á la cabeza de una Nncion destinada cuando
menos, á ser grande. Una ciudad de las exis­
tentes, no hay trazada segun las nuevas
ideas, con bastante estension y con toda la
amplitud que se necesita para sus calles, sus
plazas, sus edificios. i.Y cuál es la dificultad
que hay para ello? Dése la ley; ñgese la loca­
lidad y déjese obrnr el espiritu de especula­
eion. Dada esa ley, no dudemos que la
población había de acudir presurosa y en­
tonces no dude el Senado que se ha de cons­
truir una ciudad tal como lancabo dc discñnr.

No es posible que en un momento se hagan
todos los edificios que son necesarios; pero
eso vendrá poco á poco como lo permitan
108 recursos del puís: pero entre tanto, im-

porta mucho que se fijen las ideas y que la
prensa se uniforme.

Yo cuento mucho con el patriotismo de
esta ciudad de Buenos Aires, y creo que
desde el momento que se dicte la ley y se
diga en tal punto va á ser la capital de la
Nacion, ella ha de contribuir por todos sus
medios para que se realice. A la nueva capi­
tal no habrá que transportar al principio,
sino aquello indispensable á la vida comun
de las Naciones, lo demas vendrá paulati­
namente; pero entre tanto, quedarán aquí
archivo, biblioteca, porcion de cosas que
corresponde vayan allá, y que irán á Sil

tiempo; pero por ahora no es de absoluta
necesidad.

Me parece que cuanto mas se profundice
este negocio, mas resulta la utilidad de una
creación como la que yo deseo.

Entretanto, pueden seguir residiendo aquí
las autoridades Nacionales sin dificultad
ninguna. El señor Xlinistro, creo que Iué el
de Relaciones Esteriores, que dijo que 1'\
Gobierno no aceptaria la residencia de Buo­
nos Aires sino fuera con jurisdiccion com­
pleta; pero no tuvo presente el señor ~Iinis­

tro, que en primer lugar el Gobierno ten­
dría que solicitar lo que el Congreso digera
y no tU\'O en vista ciertas consideraciones
que yo creo que seria escusado emitir ahora.
Puede continuar nquí sin dificultad ninguna.
Podrá haber alguna dificultad para la cons­
t ruccion de la nueva capital; pero de ninguna
manera inposibilidnd y no veo daño alguno
para el interés público, si asi se procedo.

En fin, señor Presidente, me he detenido
muchisimo mus de lo que he creído :rme de­
tendría otro otro [sic] tanto, si siguiera emi­
tiendo las diferentes ideas que me han asalta­
do. Creo que lo que he espuesto, bastará para
justificar la ncgativn que yo daré al artículo
en discusion, en cuanto á la designncion de
la capital en el Rosario, No estruñurá, pues,
este voto atentas las consideraciones que
dctnlludumcnte he tenido que csponcr y no
se olvidará que, á mi al menos, nada me
puede impulsar á elegir tal 6 cual punto,
nada personal y contrario al interés general;
por el contrario seriamente tnlvr-z perjudi­
cial salir de Buenos Aires, pura ir á residir
en un pobre punto lejano; pero he tenido
presente, señor Presidente, como no dudo
que lo tendrán los señores Senadores, que
cuando han sido enviados á estos salones,
lo han sido por consideracion no del bien do
('11m;, sino del pnis que representan.
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S. Zavalia-EI Senado, seiior Presidente,
está ampliamente indemnizado del tiempo
que ha empleado en escuchar la palabra del
señor Senador por Buenos Aires, por el puro
patriotismo que surge de sus espresiones,
que bien merece ser presentado como mo­
dolo :í los hombres que tienen en sus manos
los destinos de la República.

:\1(' parece, señor Presidente, que los dos
señores Senadores que han tratado <'1 asunto
Capital en esta sesion, se han apartado de
la cuest ion : se han contraido ellos á exami­
nar si se ha de designar ó no la ciudad del
Rosario de Santa Fé para Capital.

Dos sesiones, señor Presidente, se han
tenido para este asunto, habiéndose con­
t mido en la primera á deliberar sobre la
oportunidad de fijar la capital de la Repú­
blica. Ampliamente fué discutido este asunto
y sostenida la nfirmatíva. Después, en la
s('gunda sesion, fué sancionado en general
1'1 proyecto presentado por la Comisiono

,.Cuúl es la idea de fondo, señor Presidente,
de ese proyecto? La idea de fondo, evidente­
mente, porque no hay otra, es la capitali­
zacion de la Ciudad del Rosario. Adcmas:
no se puede decir que la sancion en general
versa simplemente sobre la idea de designar
ya la Capital de la República, porque esa
idea había sido antes sancionada, prévio un
largo y luminoso debate.

,.Qué importa, pues, la saneion del die­
t árnen de la sancion en general? Entiendo
que precisamente importa la designacion de
la Ciudad del Rosario para Capital, y creo
por lo mismo, que la diseusion del articulo
l. u en particular, debe reducirse simplemente
á los detalles, á qué estension, ó de qué
manera se ha de redactar el artículo, etc.
Todo lo dornas, entiendo, señor Presidente,
que es salir de la discusion y pido que se
termine ya este debate declarándolo asi el
señor Presidente, si es necesario, es decir:
que no esté mas en discusion la designación
del Rosario como Capital de la República,
y que la discusión se contraiga únicamente
á considerar los términos de la reduccion y
los detalles que contiene el articulo 1.".

S. Rojo-Tenia que contestar al honora­
ble Senador por Buenos Aires, haciendo
una breve rectificacion respecto de la idea
fundamental que ha tenido oeusion de
emitir; pero ante todo, no puedo menos de
dar las gracias al señor Senador de Tucu­
man que deja la palabra, por la leccion
que nos ha dado de la manera como en-

tiende lo que importa la saneion en gene­
ral del proyecto.

Dóile las gracias; pero no acepto la inte­
ligencia que le ha dado.

Tanto ha querido decir el señor Senador
en favor del proyecto, que se haespresado
de una manera enteramente contraria. Si
la sancion que se ha dado en general importa
la dcsígnacion del Rosario como Capital,
este articulo no deberia estar en discusion
ni votarse. Tan es asi, que despues de san­
cionado el proyecto en general, puede ser
muy bien que no sea sancionado el articulo
primero, es decir, puede ser que no seu
admitida la ciudad del Rosario como Capital
de la República.

Volviendo al señor Senador por Buenos
Aires, le he oido con sentimiento manifestar
una idea que, á mi juicio, no está de acuerdo
con el espíritu de nuestro sistema, diré asi,

Cuando la Constitucion ha conferido al
Congreso lu facultad de designar la ciudad
donde han de residir las autoridades nacio­
nales, ha tenido en mira conferirle una atri­
bucion como cualesquiera otra de las que
contiene la parte orgánica de la Constitucion.
Cuando la Constitucion ha querido conferir
al Congreso la facultad de designar la resi­
dencia de las autoridades nacionales, ha te­
nido en mira poner en manos del Congreso
el poder de consultar cuándo y cómo le
pareciera bien el lugar que los intereses de
la Nacion y las conveniencias públicas de­
signan para Capital de la República.

Es errónea la idea que se establece, de que
una vez designada la Capital de la Repú­
blica no puede ser cambiada. Si los intereses
del país, á juicio del Congreso, después de
llevar la Capital á un punto determinado de
antemano, aconseja que esa residencia sea
cambiada, lo será tantas veces cuantas lo
estime conveniente el Congreso. Los Esta­
dos-Unidos nos ofrecen un ejemplo de esto,
porque despues de haber tenido 70 años la
Capital en Washington, han tratado de cam­
biarla á otro punto. Ahora, respecto de la
indicacion del señor Senador por Buenos
Aires, de que convendria al pnis designar In
residencia de las autoridades nacionales en
Fraile Muerto ó en Villa Nueva, yo tengo
que decir algo que me es personal, con lo
cual creo que contestaré saLisfactoriamente
al señor Senador.

Un periódico de esta ciudad, que sostiene
las ideas del señor Senador respecto de la
Capital, tuvo á bien reprocharme como una
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especie de contradiccion, porque yo opinaba
por Córdoba y no por el Fraile Muerto,
cuando yo proponia que de alli se arrancase
el ferro-carril hácia el Oeste.

Yo replicaré á esa opinion, lo mismo que
el señor Senador, por muy pocas palabras.

Yo encuentro muy bueno cualesquiera de
esos puntos, del Fraile Muerto en adelante
para el empalme de una via férrea, y creo
que por esa razon está llamado á facilitar
la prolongación del ferro-carril y á ser un
gran centro de poblaeion mercantil é indus­
t rial; pero por lo mismo, si llevamos la
Capital allí, es llevarla á un punto que con
el tiempo ha de ofrecer los mismos inconve­
nientes que hoy se reconocen en este gran
centro de poblacion.

Finalmente, señor, el honorable Senador
por Buenos Aires invocando las exijencias de
un porvenir remoto, nos ha propuesto que
llevemos alli la Capital.

Yo le contestaré al señor Senador, que no
podemos ir al porvenir, discutiendo en el
presente; que las circunstancias actuales del
pais precisamente vienen á dar á mi idea un
valor que no hubiera tenido en otra época.

Una nueva ndministracion va á inaugu­
rnrse, ¡,y será posible que vnyámos á esta­
blecer la permanencia de las mismas cir­
cunstancias porque ha pasado la ndminis­
tracion que caduca? Yo digo que no es justo
ni prudente, yo creo que debemos colocar
á esa nueva autoridad en tal situncion, que
pueda usar libremente de la influencia bené­
fica de los dos grandes centros de poblacion
que se llaman Buenos Aires y el Rosario.

Hé aquí como considorundo la cuest ion
bajo el aspecto politíco, la proposicion que
he hecho, es conforme ~í todas las conve­
niencias del pais.

S. AIsina-Si tomo la palabra, no es para
discutir acerca de las ideas que se han emi­
tido, sin6 para rectificar <'1 juicio, á mi ver
equivocado, del señor Senador que deja la
pnlabrn.

Cuando yo he dicho que vamos á dar una
ley cuyos efectos son de una duracion des­
conocida, no he querido decir que le falto
nunca al Congreso 6 lí la Nucion, la facultad
() ('1derecho de variar su capital de una loca­
lidad á otra. No es del poder legal que yo
hablo, es de lo mas 6 menos fácil que pueda
ser esa operacion: nueva const ruccion de
edificios, nuevo 6"tden de ndministracion, y
otras mil cosas que habría que hacer para
sacar la capital de un punto y llevarla á otro.

No hablo, pues, de la facultad legal, por­
que esa siempre existe. ¿Cómo no ha de
existir, si nada hay de carácter absoluta­
mente inamovible en las instituciones de los
pueblos, y mucho menos en sus creaciones
materiales? I

Si mañana no conviene (y cuando uso la
voz mañana, hablo de un mañana equiva­
lente á 50 años) si mañana no conviene la
continuacion de la capital en ('1punto que SI'

ha designado, ¿cómo se puede poner en
duda el derecho de llevarla á otra parte?
Lo que yo pongo en duda, es los medios Ó

la facilidad de hacerlo, porque hay muchos
intereses creados al rededor de una capital,
que habria forzosamente que contrariar. Es
en este sentido que yo he dicho que no sr­
pueden estar dando frecuentemente \(,)"I'S

sobre capital, variándolas de un punto ú
otro; pero el derecho, la facultad, seria
insensatez en mi negarlo.

Se pasó á cuarto intermedio, y \"IICI­

tos poco después los señores Sena­
dores á sus asientos, se dió (,1 punto
por suficientemente discutido, ~' PI
señor Alsina volvió :í ocupar la PI"I'­
sidencia.

Se procedió á tomar el voto nomi­
nal de lo señores Senadores, sobre la
ciudad que habla de designarse para
capital de la República, )" sufragaron
por el Rosario los señorcs Bust nmu­
mante [sir), Uriburu, Dávila, Lobo,
Oroño Zavnliu, Araoz, Granel, Colo­
drero, Djnlruct , Iburra , Bornes, Vidul
y Blanco (14 votos); por las Piedras:
los señores Elias, Xav:IITo y I~ojo (D.
Tudeo), (3 votos); por Yillanuovn, los
señores Homan, Buzun y Corbulun,
(tres votos), y por Buenos Aires, PI
seflor Frias (D. Uludislno); (un voto).

Proclamado este resultado, que
daba catorce votos en favor del Ho­
sario, se votó la redaccíon del artículo
y resultó aprobado, por diez y sietp
votos contra cuatro.

Se pasó :Íola discusión del artículo
segundo,

S. Rojo-Desearia que la Comisión tu­
viera ú bien esplicnrmc un punto de este
articulo, sin embargo de que tengo la espe­
ranza de que no será este proyecto ley de la
República: y es, la oscepcion que ost ablccc
de lo que sea Municipal en <'1 Rosario, por­
que no comprendo como es que en una ciu-
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dad que va á ser capital de la República,
quede algo que no sea nacionalizado.

S. Araoz-Sírvase leer el artículo, el señor
Secretario.

[LeYO.JI
Se ha creido, señor Senador, que no habia

necesidad de ser lo Municipal en la aplica­
cion que había necesidad de hacer en los
edificios requeridos para el establecimiento
de las autoridades Nacionales. Lo que es
Xlunícipnl debía continuar siendo de aque­
lla localidad, puesto que es una cosa pura­
mente local.

S. Rojo-e-Habia pedido esta esplicacion,
porque en la manera de enunciar la escep­
cion parece darse á entender que quedaban
no nacionalizados aquellos objetos, y porque
entendía que una vez que se nacionalizase
un territorio cualquiera, caen inclusiva­
mente bajo esa jurisdiccion nacional todos
los objetos públicos que allí se encuen­
tren, entre ellos la institucion Municipal,
que deja de ser un]a] atribucion del Gobierno
Provincial.

Ahora, señor, esta Muninicipalidad [sic],
cayendo bajo la jurisdiccion Federal, tiene
que depender exclusivamente del Gobierno
Federal, y pareceria mal que el Congreso
estableciera desde ahora una eseepcion de
ese género.

S. Araoz-Diré á nombre de la Comision
que parece que el señor Senador no se ha
fijado en los términos netos y precisos del
articulo. Se trata de declarar de propiedad
nacional aquellos edificios que son propios
para el Gobierno, no se trata de jurisdiccion
de que se habla en otros dos artículos pos­
teriores. Aqui se trata, repito, solo de los
edificios, y creo que no insistirá en compren­
der el señor Senador uquí, las escuelas de
ese municipio', que no tienen nada que ver
con la jurisdiccion politica. Son cosas de un
interés local, establecidas por el pueblo y
en que nada tiene que ver la jurisdiccion del
Gobierno Nacional.

S. Rojo-Tengo el sentimiento de insitir.
'le parece que no está claro el pensamiento
de la Comisiono

S. Araoz-P6ngalo mas claro.
S. Rojo-e-No estoy en el deber de corregir.
S. Araoz-Entonces, para qué está hu-

blando?
S. Rojo-Para que me conteste lo que

hablo.

S. Araoz-Ya lo he hecho.
S. Rojo-Déjeme hablar y me contestará.
Dice el articulo: [ley6.J2
Quiere entenderse, señor Presidente, que

esto es declarar la propiedad de aquellos
objetos, pero si quiere entenderse que se
habla de tal 6 cuales propiedades, otros tér­
minos debieran emplearse.

S. Araoz-Llamo la atencion del señor
Senador, sobre que hay otros artículos, como
le dije antes, donde está establecido lo rela­
tivo á la jurisdicción y esto nada tiene que
hacer sobre este punto. Habla solo de la
adquísicion de propiedades y de edificios y
dicen testualmente:

[Lcy6.J2
Ahí está el derecho político declarado, no

en este articulo que se refiere solo á los edi­
ficios. Por el articulo primero de esta ley,
hacemos lo que manda el artículo tercero
de la Constitucion; designamos al Rosario
para Capital de la República con tal estén­
sion; mas adelante el articulo quince dice:

[Lcy6.J2
De manera que está salvada la dificultad

que que [sicJ propone el señor Senador.
S. Granel-Efectivamente, señor Presi­

dente, el artículo que está en discusíon soio
[.~ic: l] comprende, como asevera el señor
miembro informante de la Comisión, las pro­
piedades que pertenecen á la Provincia de
Santa Fé en un local de su [urisdíccion. Es na­
tural que tuviese propiedades que sirviesen
para el asiento de sus autoridades Provincia­
les y estas propiedades son las que la ley quie­
re que pertenezcan á la Nacíon, es decir, que
no haya nada de propiedad Provincial alli
sino que esté todo bajo la propiedad Nacio­
nal y cuando se han sacado los edificios
municipales, ha sido con el prop6sito de que
no se encuentren imposibilitadas, porque
como el municipio está bajo la jurisdiccion
de la Nacion, no puede esta ofrecer incon­
veniente alguno. Esta es la mente del articulo
y creo que estas esplicaciones satisfarán al
señor Senador.

S. Navarro-Preguntarla si esas propie­
dades municipales son obras del municipio
6 han sido habilitadas .

S. Granel-Aunque hubieran sido provin­
ciales, serian elementos de que la Provincia
Hehaya desprendido para darlas á la Muni­
cipalidad; entonces quedarán como propie­
dad municipal y como el pueblo no se va
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á cambiar, donde ellas estén deben estar las
propiedades.

S. Navarro-Supongo que el régimen debe
estar bajo la jurisdiccion nacional, puesto que
se ha dicho que es prociso [sic: e] una Capital
donde pi Poder Nacional ejerza plena juris­
diccion; entonces: ¿.Qué objeto hay en se­
parar los establecimientos municipales de
la jurisdiccion nacional, puesto que su [uris­
diccion ha de ser regida por el Congreso?
yo no veo razon alguna.

S. Zavalia-He pedido la palabra única­
mente para satisfacer los escrúpulos del
señor Senador por Tucuman.

Es sabido, señor Presidente, cómo los
Municipios están bajo la jurisdiccion de las
autoridades de Provincia y de la autoridad
Nacional; pero con cierta independencia en
la gestión de sus propios intereses y de su
propia renta. La mente de este articulo, ha
sino [sic: d] únicamente convertir todo lo que
era del dominio Provincial, en dominio Nacio­
nal; por la condicion requerida por el articu­
lo de la Constitucion que establece la juris­
diccion Nacional, ha de ser forzosa y nece­
saria dentro de la capital de la República.
Asi es, que el escluir los establecimientos y
propiedades de carácter Municipal del réji­
rnen de este artículo, de ningún modo obsta
á la calidad á que antes me he referido. El
objeto de este articulo, es puramente por­
que, habiéndose declarado justo que las pro­
piedades y establecimientos Provinciales,
pasáran al dominio de la Nacion ; como se
usase de la palabra, los establecimientos
públicos, era menester esceptuar los Muni­
cipales, que siendo públicos, no son ni Pro­
vinciales ni Nacionales. Es sabido que la
República está dividida en tres esferas de
Gobierno, y solo asi se esplicun ciertas at.ri­
bueiones que están conferidas en el órden
Nacional, dentro de cst.a esíern : pero los
Gobiernos de Provincia, ejercen las atribu­
ciones no delegadas por las Provincias á la
Nacion. Pero todavia, dentro de la Provin­
cia hay el circulo Municipal, que aunque
dependiente de la autoridad Provincial, no
lo esln á respecto de la administ.raeion de
sus rentas y de 10R intereses que le son pecu­
liares.

Ahora bien: en la capitalizacion del Rosa­
rio, como de cualcsquieru ot.ra ciudad que se
dcsignñru, era preciso convert ir todas las
oficinas de carácter Provincial, en oficinas
Nacionales.

Hablando, pues, de los edificios y hablando

de los estaolecimientos que pertenecen al
régimen político, habiendo usado, como he
dicho antes, en la redaccion del articulo la
palabra establecimientos públicos, era pre­
ciso establecer esa limitacion ó esa escep­
cion, respecto á los establecimientos Muni­
cipales que no habria objeto en cspropíarlos,
Esta es la razon porque se ha hecho 1.'1 esccp­
cion, no porque se trate de sustraer los esta­
blecimientos Municipales de la jurispru­
dencia legal. Asi es, que yo no veo que se
pueda objetar nada á la redacción del ar­
ticulo.

S. Navarro-Desde que <'1 Congreso va
á ejercer una jurisdiceion esclusivn, es indu­
dable que puede decir, por ejemplo: esa
escuela establecida alli, no está con arreglo al
plan de estudios 6 de enscñanzn, y debo
reformarse. Sino se puede reformar, el Con­
greso puede decir que se venda para hacer
ot m, pero para esto es menester que el
Gobierno obtenga la propiedad del estable­
cimiento para darle mejor direcciono Así <'"
que me parece muy justo, que asi como la
Lcjislatura local tenia jurisdiecion sobre
esos establecimientos, asi tumbicn debe te­
nerla el Congreso .Nacional.

[S.) Zavalia-Como he dicho antes, señor
Presidente, lo que era de la autoridad provin­
cial, pasa á serlo de la Nacion, y esas mismas
dependencias que reconocen los municipio­
respecto de las autoridades de Provincia.
pasarán á depender de la autoridad Nacio­
nal, sin que por eso hayan de renunciar :í.la
propiedad de los estublccimicntos, sin que
por eso los dichos establecimientos dejen (k
sor municipales.

S. Rojo-Desde que he oído que "" han
contestado mis observaciones en un tono
nada propio de este recinto, voy á continuar
á mi vez sosteniendo PI reproche de falta
de sinceridad que he hecho á este artículo.

Desde que por el articulo primero de ostn
ley se declara residencia de las autoridades
nacionales la Ciudad del Rosario, por esta
sola declnracion en virtud del artículo cons­
titucional relativo á la materia, <'1 Gobierno
Nacional adquiere la jurisdicción, sin que
ninguna otra disposición, á no sercl con­
sentimiento do la Provincia, venga :í. qui­
t.arle su fuerza.

Dos son las cosas que <'1 Gobierno de
Santa Fé podria poseer en uqucl dist ricto [srr]
que se va lí Iedcralizar. En primor lugar, la
jurisdiccion: y en segundo lugar, aquellos
establecimientos que son de su propiedad.
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En virtud de la disposicion constitucional,
la jurisdiccion queda transferida al Gobierno
Nacional; pero no sucede lo mismo con la
propiedad: para adquirir la propiedad, el
Gobierno Nacional necesita ejercer un acto
espreso, terminante y claro de su voluntad,
acto para el cual no necesita el advenimiento
ni el consentimiento del Gobierno Provin­
cial, acto que se ha de ejecutar, no por los
términos vajos de esta ley, sino en la forma
prescript a por una ley dada anteriormente.

Espropiar, no es lo mismo que adquirir la
jurisdicción sobre una propiedad. La juris­
diccion no puede adquirirse en la ciudad del
Rosario sino prévio el consentimiento de la
Provincia; mientras que la propiedad se
adquiere de otro modo, es decir, con la sim­
ple anunciación de la voluntad del Congreso
de adquirir esa propiedad, declarándola ob­
jeto de espropiacion.

Hé aqui como entiendo cual es la mente de
la Comisión al proponer este arttculo. San­
cionado usi este articulo, ¿cómo lo entenderia
('1 Poder Ejecutivo? entenderia que se le
manda espropiar ; pero él podria responder
que estos no son los términos que la ley
prescribe para la espropiacion.

S. Bustamante-Repito que por este ar­
tículo 2.° se trata de adquirir la propiedad

il:~~ ~~:fi~~o~:rfo~~i::p~~~ceh:~:d~~i~~
incluirse tambien los establecimientos muni­
cipales, es decir, suprimiendo la escepeion y
dejando el artículo como está.

S. Navarro-Yo apoyo la indicacion.
S. Zavalia-Sabido es que la Constitucion

exijo para capitalizar una ciudad cuales­
quiera de la República, que las autoridades
nacionales ejerzan en ella una lejislacíon
esclusiva, sin esa división que existe entre
el Gobierno Nacional y las autoridades de
Provincia; pero esto no se opone á que se
conserve intacto el réjimcn municipal, por
que el réjimen municipal, lo mismo cabe
hajo la autoridad provincial, que bajo la
autoridad de la Nacion. Por consiguiente,
no hay objeto en testar los esiabiecimienios
?/ propiedades de cardcter municipal.

Si la Comísíon habia puesto la última
Iimitacion, era simplemente por que en la
redaccion del articulo en vez de decir los
establecimientos de la Provincia, se habia
dicho, los establecimientos público». Asi es
que para la mente de la Comisión, es lo
mismo que se ponga la limitacion diciendo:
los establecimientos públicos del dominio pro-

vincial, por que la palabra dominio lo com­
prende todo.

Creo que mis honorables cólegas ó al me­
nos la Comision, ace[p)tarán esta redaccion:
todos los establecimientos de propiedad pú­
blica de dominio provincial, serán naciona­
les. Entonces puede quitarse la frase, ron
escepcion de los Municipales, que parece
ofrecer alguna dificultad.

S. Bustamante-En los establecimientos
públicos no puede haber mas de dos juris­
dicciones: ó es la nacional, ó es la provincial,
y por consiguiente, no veo á que propósito
viene el agregado del señor Senador.

S. Zavalia-Es por que la mente de la
Comision es que pasen á ser de la Nacion los
establecimientos del dominio provincial.

S. Bustamante-Entonces, insisto en que
se suprima la última frase, porque yo voy
mas lejos; yo voy á todo lo que sea público,
que salga del dominio particular, porque la
Nacion, una vez que la legislatura de Santa
Fé lo consienta, una vez que se traslade la
capital, haga de esos establecimientos públi­
cos lo que le convenga; para que si mas tar­
de el Congreso dijera: no conviene que haya
Muníeipalidad en el Rosario, no haya quien
le dispute ese derecho; para que mas tarde,
si el Congreso quisiera disponer de un edi­
ficio Municipal, la Municipalidad no pueda
decirle: esto es mio, el Congreso no tiene que
meterse en esta propiedad que me porte­
nece. Es por esto que votaré en contra del
articulo con la última frase.

S. Araoz-Como miembro de la Comision,
no estoy distante de aceptar la supresión de
la última parte del articulo que ha sido ob­
jetado; pero no estoy conforme con la doc­
trina que se sienta, respecto de las propio­
dados Municipales,

Se está incurriendo en un error eonstitu­
cional cuando se cree que el Congreso ó el
Poder Ejecutivo Nacional, tiene nlgun dere­
cho sobre la propiedad Municipal y que 11'
puede dar la aplicacion que crea mas con­
veniente á IOR edificios () á los terrenos que
estén bajo la jurisdiccion Municipal; pero
repito que es un error, porque la propiedad
Municipal, es una propiedad con la cual 1'1
Congreso ni el Gobierno tienen nada que ver.

La Municipnlidnd, que es la que repro­
scntu el pueblo, es la única propietaria di'
eROS edificios y terrenos, como son propieta­
rios de las casas 10H dueños de ellas.

Tampoco puede suprimirse la Municipa­
lidad, si es que ella existe, porque eR un
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derecho que tienen todos los paises rejidos.
por el sisteme [sic:a) republicano de Gobier­
no; derecho, en virtud del cual, todos los esta­
blecimientos que caen bajo su esc1usiva di­
reccion, no pueden ser tomados ni rejidos
por ninguna otra autoridad.

Esto es 10 que quería observar, para que
se aclare, si se quiere, la última parte del
articulo, 6 sin6 que se vote el articulo como
estaba primitivamente, sin la parte que se
refiere á los establecimientos Municipales;
porque sin escepcion 6 con ella, esos estable­
cimientos han de quedar siempre bajo la
esclusiva [urisdiccion de la Municipalldad,
sin que pueda nadie disponer de sus propio­
dados ni de sus capitales.

S. Navarro-Segun eso, podria suceder
que hubiese en el territorio designado para
capital dos municipalidades, una que estaba
establecida ya, y otra que quisiera estable­
cer el Gobierno Nacional bajo su esc1usiva
direccion, y me parece que estas son ideas
que se esc1uyen recíprocamente.

Hé ahi uno de los inconvenientes que tiene
la designacion de una ciudad hecha para la
residencia de las autoridades nacionales.

A mi me parece que todo debe someterse
en la capital á lajurisdiccion de las autori­
dades nacionales. El usufructo será de la
municipalidad; pero el destino de esos edi­
ficios debe estar bajo la jurisdiccion nacio­
nal, para destinarlos á los objetos que el Go­
bierno Nacionnl [sic:a) crea mas conveniente.
Por consiguiente, yo propondria que se vo­
tase ese articulo con la supresion de esa frase.

S. Presidente-Con arreglo al reglamento
debe votarse primeramente como 10ha pro­
puesto la Comision, y si fuese desechado,
entrarán por su 6rden las modificaciones
que se han propuesto.

Dado el punto por suficientemente
discutido, se vot6 el articulo propues­
to por la Comision y rué rechazado
por trece votos contra ocho. Votado
en seguida con la supresión de la
última parte propuesta por el señor
Bustnmante, rué aprobado por afir­
mativa contra ocho. Se puso en dis­
cusion en seguida el articulo tercero
y no siendo observado, se vot6 y fué
aprobado por diez y ocho votos con­
tra tres.

Se puso en discusion el articulo
cuarto.

S. Elias-Voy á proponer una modificu­
cion á este articulo.

Sabido es, señor, que desde la sancion,
aun dado el caso de que se se sancionase hoy
mismo este proyecto, no queda mas que un
año y meses para la traslacion de los poderes
nacionales. Las circunstancias por que atra­
viesa el pais, son bien notorias. Comprome­
tida la Nacion en una guerra esterior cuyo
término no se divisa, cuando la Nacion está
haciendo injentes gastos para atender á la
defensa de la dignidad nacional comprome­
tida en esa guerra esterior, es notorio que
para dar cumplimiento á esta ley, el Poder
Ejecutivo necesita mas tiempo del que SC'
señala por este ariiculo.

Asi C'S que yo propondria que en lugar del
año setenta, se establezca el año setenta y
uno. De ese modo el Poder Ejecutivo tendrá
dos años y meses para trasladarse á la ciu­
dad del Rosario.

S. Oroño-¿Cree el señor Senador que la
guerra durará todavía año y medio, puesto
que ese es el fundamento para aumentar un
año mas?

S. Elias-Yo no 10 puedo saber, por que
como dijo el señor :\Iinistro de la Guerra, se
sabe cuando se tira el primer cañonazo,
pero no se sabe cuando se tira el último.

S. Oroño-Nosotros creemos que no ha de
durar tanto.

S. Elias-Sin embargo, los recursos no se
han de poder enumerar en tampoco [sic:tan
poco) tiempo.

S. Oroño-¿ülvida el señor Senador que
acaba de votar un articulo por el cual los
establecimientos públicos, aun los munici­
pales pasarán á ser de la Nacíon?

S. Elias-Habrá edificios públicos; pero
no creo que sean palacios.

S. Oroño-Los Gobiernos republicanos no
habitan en palacios.

S. Elias-QuiC'ro decir, ostnblccimientos
capaces de contener á todos los empleados.
Yo se muy bien que en todas las Provincias
hay edificios públicos; pero no tienen la
capacidad necesaria para contener las auto­
ridades nacionales.

S. Oroño-Le diría, entonces, al señor
Senador, que hay en el Rosario actualmente
un edificio que está para concluirse, que pue­
de contener todas las oficinas Nacionales y
aun la casa del Congreso. Ya ve, pues, como
eso que necesitnria años, está ya hecho.

S. Araoz-Está concluido hasta la cúspide.
S. Granel-Me permitiré observar ni Sena­

dor, que si hay imposibilidad de sacar de
nqui las autoridades Nacionales el año 70,
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lo debemos saber el año 69 y no ahora mis­
mo. Yo creo que haria bien el señor Sena­
dor por Entre Rios en aceptar el articulo,
contando con que los que votamos ahora,
hemos de votar con él para que no salga la
capital el año 70, si se véel69 que es imposible.

Dado el punto por suficientemente
discutido, se puso á votación el ar­
ticulo y fué aprobado por quince
votos contra cinco.

Se retiró el señor Rojo.
S. Elias-Ya que no ha sido aceptada la

indicacion que hice, propondria á la Comi­
sion en otro articulo, que hiciese desaparecer
los inconvenientes que yo temia, y al efecto,
he puesto en la mesa del señor Secretario,
una redaccion que se servirá leer.

(Se leyó.]'
~ART. 5.o En el caso que la actual gue[r)ra

« del Paraguay continuase por mas tiempo
~ que el que prefija el articulo anterior, seis
« meses despues de terminada, se dará curn­
« plirnicnto á lo que el mismo articulo lo
« dispone.>

No habiendo sido tampoco apo­
yado, se puso en discusion el articulo
5. o del proyecto.

S. Navarro-:\Ie parece un poco oscuro
este articulo, y desearía una esplicacion de
la Comisiono Que la jurisdicción que corres­
ponde á esas autoridades desde que se tras­
laden á la capital,-lo que quiere decir que
antes de trasladarse no tendrán jurisdiccion
en cosas de su propiedad y en el territorio
que es tambien de su propiedad,-es cosa
que no comprendo. El Gobierno, entonces,
no puede disponer de nada, no puede ejer­
cer ningun acto en aquel lugar, cuya pro­
piedad se le ha adjudicado; es preciso que el
personal todo, se traslade en masa para
poder ejercer [urisdiccion ; yo desearía oir á
la Comisión á este respecto.

S. Zavalia-Voy á dar al señor Senador,
la csplicacion que pide á la Comisiono

En el proyecto que se debate, hay dos
fechas; la una es la de la promulgacion que
tendrá lugar de esta ley, si pasa en ambas
Cámaras; la otra es la del primero de Enero
de lH70, dia que se fija para la traslacion de
las autoridades Nacionales. Como pudiera
haber duda para algunos sobre cuándo ern­
pezuria á pesar para la Nacion el cúmulo de
facultades que la Constitucion señala al
Congreso y al Presidente de la Nacion sobre
el territorio de la Capital, es que la Comí-

I Loe corchetes "e encuentran en el oriRinal. (N. de! E.)

sion ha crcido oportuno establecer el artícuk
quinto, estableciendo espresamente que ha
de ser desde el dia en que se verifique la
traslacion de las autoridades nacionales á la
ciudad del Rosario. Ahora bien; el señor
Senador encuentra inconveniente en que
antes de hacer la traslacion, las autoridades
nacionales carezcan de esa plena soberanía
que la Constitucion atribuye á la Nacion
sobre el territorio para Capital. Esa. difi­
cultad del señor Senador, nace de que no
hace la debida distincion del dominio gene­
ral y del privado. Para hacer la traslacion,
basta el dominio privado, basta la cesión
de la Provincia de Santa Fé aceptando esta
ley. Me parece que no puede haber duda
al respecto y me parece que el señor Sena­
dor quedará satisfecho, por que á la ver­
dad, no es necesario ejercer jurisdiccion
esclusiva para preparar los edificios y de­
mas casas.

S. Navarro---Tan no estoy s rtisfecho con
la esplicacíon del señor Senador, que, creo
por el contrario, que es anti-constitucional,
y aunque no lo fuera seria un inconveniente
que el Gobierno Nacional no pudiera ejercer
la jurisdicacion esclusiva en el lugar desig­
nado desde la sanción de la ley, Precisamente
ese dominio inherente es el de la mayor im­
portancia; el privado sobre la propiedad
territorial es muy secundario; ese lo puede
ejercer de cualquier parte donde esté el
Gobierno Nacional. Pero respecto del lugar
designado para la residencia de las autori­
dades, y cuyo territorio se adjudica á la
Nacion, me parece que no hay porque limi­
tar el ejercicio de la jurisdiccion esclusiva
desde el momento que ha sido así acordada,
Asi, yo estaré porque <'1 articulo no limite
la jurisdiceion.

S. Granel-Creo, señor Presidente, que
la Comision ha mostrado una vez mas la
inteligencia que tiene siempre acreditada
para tratar estos negocios, en la redaccion
del articulo en discusion. En efecto, señor
Presidente, la necesidad que cree el señor
Senador por Cutumarcu que no consulta este
urtículo, es por que no lo ha visto mas que
de una sola faz. Si no fuera usl, desde luego
á la jurisdíccion del Gobierno se le impone
la obligar-ion de constituir todas las autori­
dades que han de servir para el órden pú­
blico, de manora que le vamos á recargar
con gastos que no necesita mientras no salga,
porque aquel que tiene la jurisdiccion, es el
que tiene necesariamente que sostener todos
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los Tribunales, todas las reparticiones, y en
fin, toda la organizacion social, y las rentas
locales no pueden dar lo suficiente para ejer­
cer esa jurisdiccion. Entonces, lejos de ser
útil al Gobierno Nacional la jurisdiecion que
quiere el señor Senador, seria darle un incon­
veniente y recargarle con gastos mientras
que quedando á cargo de la Provincia soste­
ner á la ciudad en las condiciones en que
está y debe estar, queda todo salvado.

S. Araoz-Siento mucho que mi honora­
ble cólega haya olvidado la parte principal
de este articulo, la razon, que no es ninguna
de las que se acaban de csprcsar. La parte
grave en la que el señor Senador por Cata­
marca parece que no ha pensado bastante,
es la siguiente, que si se declarase que tiene
jurisdiccion el Gobierno desde el dia en que
se dicte la ley el Rosario vendría á tener
todos los derechos que el articulo 6.° de la
Constitucion le acuerda, resultando que iba
á tener derecho perfecto para mandar aquí
dos Senadores y el número de Diputados
correspondientes á su poblncion, y gozando
por fin de todas las ventajas que goza la
capital de la República; y rcsultaria tarn­
bien del ludo contrario, que se le habria pri­
vado, á ese municipio, de todos sus derechos
legítimos como parte de la Provincia de
Santa Fé.

S. Elias-Yo hago mocion para que se dé
por discutido.

As! se resolvió por una votacion,
siendo aprobado en seguida el articulo
5.° por 15 votos contra 5.

Acto continuo el señor Oroño, pro­
puso como articulo 6. ° el siguiente:

«Mientras no se verifique la traslncion de
« las autoridades nacionales á la ciudad de­
o: signada para capital de la República, con­
o: forme al articulo 4.°, el Gobierno Nacional
« residirá en la Ciudad de Buenos Airos.»

S. Oroño-Quiero hacer una obsorvacion
á la Hono rr ble [sic: a] Cámara y agregar un
articulo á la II'Y,indicando un hecho que tir­
ne lugar actualmrnte y que rs contrario á
la Constitucion, que pUNIr traer perturba­
ciones muy graves en lo sucesivo.

Hemos determinado cual es el punto
donde deben residir las autoridades Nacio­
nales y hemos legislado sobre lo demás que
tiene relacion con este punto; pero nos he­
mos olvidado de una circunstancia y es la
de determinar cual es el punto en que han
de residir mientras eso no se efectúe.

S. Frias-Será despucs,
S. Oroño-No señor, aquí.
S. Araoz-EI señor Senador sabe que

tenemos el pensamiento en la Cámara, de
consignarlo en una ley especial; poro real­
mente está mejor aqui: seria el siguiente:
'mientras no se verifique la t rnslacion de las
autoridades nacionales á la ciudad dosig­
nada para Capital de la República conformr
al articulo cuarto, el Gobierno Xacionul
residirá en la ciudad de Buenos Aires.

S. Frias-He de votar por este articulo, á
pesar que creo que está vigente la ley en
virtud de la cual las autoridades nacionales
residen aqui y solo la jurisdicción que ejerce
el Gobierno Nacional conjuntamente con 1'1
Provincial, es lo que se ha quitado por mútuo
asentimiento de ambas partes. Sin embargo.
me parece conveniente que SI' ponga 1'1
articulo, porque así se quitarán alguna"
dudas que hay sobre el particular.

Puesto á votacion el articulo 6.°
fué aprobado por diez y siete votos
contra tres,

Los otros dos nrticulos furron apro­
bados sin obscrvacion alguna, que­
dando el proyecto sancionado en estos
términos:

EL SEXAOO y C,\~t.\RA [)lo: DII'l'TADOS BE LA :\.\­

CIDN ARGENTIXA. RElXIDOS EX CONGRESO, 5.\N­

CIONAX CON Fl:ERZ" DE

LEY.

AUT. 1.0 Designase para Capital de la
República la ciudad del Rosurio. con 1'1 espa­
cio comprendido entre los arroyos Saladillo
y Luduoña, con tres leguas de fondo, desde
el Pnraná al Oeste.

2.° Todos los ostablccimicntos y propie­
dades públicas y ubicados dentro de tr-rri­
torio designado por el articulo anterior.
serán nacionales.

3.° Los artículos 1.0 y 2.° de ostu 11')',se­
rán ratificados por la Lcgislaturu de Santa
Fé, de acuerdo con la cosion que hizo por
ley do 28 de Julio (k 1867.

4.° ElLo de Enero de 1870, ó antes si
fueru-necosario, á juicio del Poder Ejpcuti\'o
Nacional, las autoridades federules fijarán
su residencia en la ciudad del Rosario.

5. o La jurisdiccion y los derechos que esta­
blece la Constituclon, con relacion á la
Capital de la República, SI' ejercerán desde
la traslncion de las autoridades fpdl'rnles lí
la ciudad del Rosario.
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6.° Mientras no se verifique la traslacion
de las autoridades nacionales á la ciudad
designada para Capital de la República con­
forme al articulo 4.°, el Gobierno Nacional
residirá en la ciudad de Buenos Aires.

7.° Autorizase al Poder Ejecutivo para
hacer los gastos que demande la ejecución
de esta Ley.

8.° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

33,· Sesion Ordinaria [de la Cámara de
Diputados de la Nación), del 7 de Se­
tiembre de 1868 I

Sr. Ortiz - Antes de entrar á la 6rden
del día, voy á hacer una indicacion que creo
merecerá la aprobacion de la Cámara.

Hace mas de un mes que el Honorable
Senado se espidi6 en la euestion capital
fijando el punto en que debe establecerse
esta. Dicho proyecto pasó, como lo deter­
mina el reglamento, á la Comision de Nego­
cios Constitucionales. Era de esperar, Sr.
Presidente, que un asunto de tanta impor­
tancia, que afecta tan hondamente los inte­
reses permanentes de la República, mere­
ciera una preferente atención por parte de
esta Comision; pero desgraciadamente ella
no ha creído conveniente despacharlo hasta
ahora.

Como miembro de esta Cámara, intere­
sado en que esa cuestion se resuelva lo mas
pronto posible á fin de que quede zanjada
una cuestion de tanta importancia, hago
mocion para que la Comision se espida para
la sesion pr6xima, y en el caso de que la
Comision declarase que no podia despachar
en ese término, se dé á la 6rden del dia el
proyecto del Senado conformo ha venido
sancionado por aquella Cámara.

Creo que á esto no puede hacerse objeción
alguna, puesto que no importa otra cosa
que' el cumplimiento de un deber.

Sr. Mármol - Aquí no está la Cornisíon,
esta n dos miembros de ella solamente; pero
se reunirá, reflexionará sobre un asunto tan
grave, y contestará después. Es todo lo que
puedo decir en este momento.

I Publieede ton CO!"rf(¡RFJ«> NACIONAL. Diario dt .t"lonn
d. la Cóma,a d. Diputado., A~o U/6R. pp. 2118• 2lJI. /IUPIIOO

Air~... lH76. P!"ceidi6 el I!lf!fto,"diputad« Ar" ..ta y al margen
dela~i(JlIsesnotanl(tftdiJlutadoll..ia:uipIIWft: .Pr~idente.

ArauI. Aauirre. Ar'lcrirl .. Herbeito. Civit. Carrillo. Córdoba,
Cano. Cáreref'. CBlltellallo,l. Freire. FriM. Gainee , Oall'J,
GonlaJf'z Durand. Gacit6a. laanahal. Keen, J.ILM&I:&, Lopee,
~ontee de Oca. ~fBrIlHJI, :\Iartinez. Monter.). ObliRBdo, Oeam­
lIO, Ortiz. Padilla. Pino, Quintana. Tejedor, Toloes, Villanueva,
Vall~, Veloz I{U:l. \'elez.-Con avieo: Conesa. Cuenca. ~Iendez,

Q1liroKB. -- Con Iieenr-ia : Uedoya. Gf}rf)lItiaaa.~ (N. dd E.)

Sr. Presidente - Puede comunicarse esto
á la Comision y pedirle el pronto despacho.

Sr. Mármol- Desde ahora puedo decla­
rar á la Cámara que por mi parte no he de
despachar para la pr6xima sesion. Es una
cuestión de mucha gravedad para cuyo des­
pacho se necesita tomar informes sobre las
condiciones que ofrece el «Fraile Muerto»,
«Las Tortugas» y otros puntos que se pro­
ponen como aparentes para la Capital. Para
esto se necesita mucho tiempo, porque es
necesario hasta hablar con los viajeros que
hayan andado por aquellos arrabales, y es
por eso que yo por mi parte declaro que no
he de despachar para la pr6xima sesion.

Sr. Ortiz- Despues de lo que acabo de
oir al Sr. Diputado, me ratifico mas en la
mocion que he hecho, porque despues de
que hace tiempo que se discute esta cues­
tion, no puedo creer, atendida la ilustraeion
y conocimientos que reconozco en la mayoria
de los miembros de la Comision, no puedo
creer, digo, que el despacho de ese asunto
ofrezca dificultades tan insuperables. Por
consiguiente, las palabras del Sr. Diputado
no hacen mas que confirmar mi creencia.

Sr. Mármol- Por. eso digo, para que
sepa el Sr. Diputado que por mi parte no
he de despachar semejante asunto para la
pr6xima sesion.

Sr. Presidente - Se recomendará á la
Comision el pronto despacho.

Sr. Ortiz - La Comision tiene derecho
á pensar como quiera, pero la Cámara tiene
tambien derecho de tomar en consideracion
cualquiera de los asuntos que se hallen
detenidos en las carpetas de las Comi­
siones.

Por consiguiente, hago rnocíon para que
se ponga á la 6rden del día el proyecto de
Capital como ha venido sancionado por el
Senado. (Apoyado).

Puede agregarle el Sr. Diputado: con pre­
ferencia á todo otro asunto.

Sr. Obligado - Yo me opongo, porque
tratándose de un asunto tan grave, me
parece que lo que propone el Sr. Diputado
es un procedimiento muy estraordinario,
puesto que él importaria que 111 Cámara
viniese á tomar en consideracíon ese asunto
sin el estudio de una Comisiono Creo que
tratándose de un asunto de esa clase, es
necesario que alguna Comision lo estudie
y nos presente su dictámcn.

Sr. Ortiz - Es un asunto que está dema­
siado estudiado ya.
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Sr. Obligado-Cada dio, que pasa surgen
mayores dificultades.

Sr. Carrillo - Para saber como he de
votar esta mocion desearía oir la opinion
de la mayoría dc la Comision, respecto de
si podrá espedirse 6 n6, por que si efectiva­
mente la Comision no vá á despachar este
asunto, yo no estaria por la mocion del Sr.
Diputado, sino porque se nombrase otra
Comision que presentase su dictámen á la
Cámara.

Sr. Montes de Oca - Lo único que yo
puedo decir, es, que la Comision está estu­
diando el asunto, y que activará mas su
estudio.

Sr. PadiUa- En varias reuniones que
ha tenido la Comision para ocuparse de este
asunto, la mayor dificultad que se ha ofre­
cido, es que varios miembros de la Comision
creen que es necesario oir la opinion del
nuevo Presidente, que es el que está llamado
á poner en ejecucion esta ley, á fin de que
nos'diga cuales son sus vistas respecto de
esta importante cuestiono Este ha sido el
principal motivo porque la Comision no ha
despachado el asunto, porque ha creido mas
conveniente conocer la opinion de la nueva
Adrninistracion.

Sr. Freire - Yo opino de distinto modo
que mi honorable colega de la Comision,
pues creo que ella debe espedirse sin consul­
tar la opinion del P. E., puesto que la desig­
nacion de la Capital es una atribucion priva­
tiva del Congreso. Asi es que creo que no
debe consultarse la opinion del Presidente
de la República, razon por la cual acepto
la indicacion del Sr. Diputado Obligado.

Sr. Ortiz - Aun cuando creo que está
apoyada la mocion que yo hice, debo agregar
dos palabras respecto á lo que ha dicho el
Sr. Diputado preopinante.

Como se sabe, no falta mas que un mes
para que se cierren las sesiones, y es nece­
sario que este asunto sea despachado cuanto
antes.

Por otrn parte yo no admito la opinión
del Sr. Diputado respecto de que la Cámara
tiene necesidad de escuchar la opinion del
P. K, mucho mas sobre esta cuestion que
es de competencia csclusiva del Congreso.

Sr. Quintana - El filio pasado, Sr. Presi­
dente, tuve el honor de presentar á la Cá­
mara el proyecto de Capital que ha sido
snncionudo en su parte fundamental por
la Cámara de Senadores, El año pasado esa
Cámara sancionó ese proyecto por una ma-

yoria tan inmensa, que pasaba de las dos
terceras partes. Ent6nccs la Cámara revi­
sora apartándose completamente de todas
las reglas de procedimientos, falseando la
seriedad de las resoluciones de la Cámara,
y comprometiendo, diré así, sus buenas rela­
ciones con la Cámara de Diputados para
triunfar en oposicion á ese proyecto de ley
acudió al medio reprobado de rechazar el
proyecto en general en vez de modificarlo
en particular. En este año, volviendo el
Senado sobre sus pasos, acaba de sancionar
ese proyecto de ley como antes lo indiqué,
y aun cuando estoy distante de creer que
en esta Cámara se pretende evadir la san­
cion del Senado por medios que no sean
perfectamente Iícitos y decorosos, sin em­
bargo, señor, estoy como Diputado en el
deber de hacer tambien de mi parte lo posi­
ble para evitar que sea retardada la sanción
de ese proyecto, por cualquier causa que
fuese. Si en el Reglamento de esta Cámara
hubiese un plazo determinado para que las
Comisiones se espidieran sobre los asuntos
remitidos á su considcracion, entonces ha­
bria bastado recordar á la Comision que
ese plazo habia pasado, y que estaba por
consecuencia en el deber de espcdirse inme­
diatamente; pero aun que ese plazo no exis­
ta, y aun suponiendo lo que no creo por
mi parte, que la Comision de Negocios
Constitucionales tuviera. la intención de de­
jar dormir este asunto en su carpeta, á pesar
de todo eso, creo que la mocion del Sr. Dipu­
tado Ortiz no debe ser aceptada por esta
Cámara.

Esa mocion, Sr. Presidente, importa la
violacion del Reglamento, que es la Consti­
tueion interna de la Cámara y su regla fija
de procedimiento: y creo que los que están
interesados en que esa cuest.ion SI' termine
cuanto ántcs, debemos votar en contra de
la mocion de aplazamiento, poro ostundo
tumbien en contra de la idea de arrancar
por medio de la sorpresa una sancion de la
Cámara respecto de un asunto tan impor­
tanto, creo que hay otro temperamento que
concilia todas las opiniones y que daria un
resultado satisfactorio. Este tempcrumento
consiste en determinar la Cámaru que la
Comision de Negocios Constitucionales se
cspida dentro de un t,~rmino en el cual la
Comisión de Negocios Constitucionnlos pue­
da estudiar este asunto, y en caso de que
esta Comisión se negase á aceptar un térmi­
no prudencial, que se nombre otra Comision.
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Creo que este procedimiento es conforme
al Reglamento y que merecerá. él apoyo de
la Cámara.

Sr. Ortiz - Yo apoyo la mocion del Sr.
Diputado.

Sr. Presidente- Retira entónces su mo­
cion el Sr. Diputado?

Sr. Ortiz - Sí, señor, la retiro, y me
adhiero á la del Sr. Diputado Quintana.

Sr. Obligado - Creo que préviamcntc de­
be consultarse :í la Comision de Negocios
Constitucionales sobre sí tiene ó no dificul­
tades para cspedirse dentro de un término
prudencial.

Sr. Cáceres-Creo que la Honorable Cá­
mara se dad por satisfecha con que se
recomendara á la Comisión de Negocios
Constitucionales el pronto despacho de este
asunto, agregándose :í ella ulgun otro miem­
bro de la Cámara para que la acompañe
en el estudio de este asunto.

Sr. Lopez - Eso seria en caso de que la
Comisión lo solicitase.

Sr. Padilla - Como miembro de la Co­
mision, he manifestado que me encuentro
en la imposibilidad de espedirme, porque
á mi juicio creo que antes de sancionar el
proyecto de Capital, debe conocerse la opi­
nion oficial óprívada del nuevo Presidente
de la República,

Sr. Cáceres - Yo creo que no hay motivo
para fijar un término tan prerniante á la
Comision, á fin de que se cspida sobre este
asunto. :\Ie parece que la fijucion de un
término tan perentorio proviene de una
opinion preconcebida, y ese acto envuelve
una especie de ofensa ó mala voluntad hácia
la Comisiono

Sr. Quintana- Yo no la tengo; he salva­
do al contrario, las intenciones de la Comi­
sion.

Sr. Cáceres - Lo que se hace en estos
casos, cuando no hay nada que hacer, es
recomendar especialmente á la Comisión el
despacho del asunto retardado, y cntónccs
si los señores de la Cornision tienen pi auxilio
de ulgun otro miembro; pero si se advierte
una postergucion que pudiese interpretarse
como maliciosa, si se mr- permite la espre­
sion, en tal caso la Cámara puede dictar
el temperamento que se propone, y fijar un
término. Esto me parece hasta ménos propio
en el caso presente, cuanto que se ha inter­
pelado á los Sres. de [la] Comisión, se les ha
preguntado sus opiniones y la dísposicion
en que se hallan de cspedlrse, 6 poderse

espedir en mas 6 ménos tiempo, Parece que
despues de una interpelación de esta clase,
es innecesario fijar una semana para espe­
dirse en el asunto.

Yo no he de apoyar la mocion.
Sr. Mármol- No sé que harán los demas

señores de la Comisiono
Un miembro de ella no ha dicho una sola

palabra.
Hablo por mí, y he dicho claramente

desde el principio, que no he de despachar
este asunto mientras no haya un nuevo
gobierno á quien se oiga su opinion sobre
esta materia tan grave: no por que yo la
necesite, sinó por que considero que en este
asunto no se puede legislar con prescinden­
cia del P. E., y que no es al P. E. que se
va á su casa á quien se debe oir, sin6 al
que viene.

Adernus, no es cuestion que no se pueda
postergar, puesto que lo mismo es tratarla
ahora que en Octubre.

Sr. Quintana- Estarán cerradas las se-
siones ...

Sr. Mármol- Las reabrirá el P. E.
Sr. Quintana- No las ha de reabrir ..
Sr. Mármol- Puede ser ..
De todos modos, yo he declarado con

toda franqueza que no he de despachar.
Los otros señores dirán lo que les parezca
conveniente,

Sr. Tejedor - Me parece que no habia dis­
cusion ...

Sr. Ocampo - :\-Ie parece que ha llegado
el caso de la mocion del Sr. Quintana, puesto
que esa mocion dependía de lo que declarase
la Comisiono

Sr. Mármol- Yo he hablado por mí solo.
Sr. Ocampo -Yo, miembro de esa Comi­

sion, digo que no puedo espedirme sin6
dentro de un año.

Sr. Quintana- En efccto, de las esplica­
clones cambiadas, resulta que la Comision
de Negocios Consti tucíonules no se espedirú
este año sobre este negocio, y aquí me permi­
tiré decir que no creo que estuviera en su
derecho para hacer ese aplazamiento que
la misma Cámara no puede hacer.

Esto, dc todos modos será. materia de
discusion.

Ha llegado, pues, el caso de la mocion
y la reitero, para que la Cámara ordene
que pase á otra Comision, 6 que se nombre
una especial. (Apoyado)

Sr. Obligado - La Comision no ha mani­
festado nada ..
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Sr. Quintana- Son tres los miembros de
la Comision que han manifestado sus opi­
niones, un señor Diputado está haciendo
estudios sobre la cuestion, el señor Diputado
Mármol ha dicho que no se ha de espedir
hasta el año que viene, y el Sr. Padilla;
son tres, pues.

Sr. Padilla - Yo difiero de la opinion de
mis cólegas Mármol y Montes de Oca: no
creo necesario esperar que la nueva adminis­
tracion se instale para oirla oficialmente; me
bastaría conocer privadamente la opinion
de(l) Sr. Presidente.

Sr. Ocampo-No podemos pedirle opi­
nion.

Sr. Quintana- El año pasado esta mis­
ma cuestion tuvo lugar; recuerdo que entón­
ces se llamó al gobierno al seno de la Comi­
sion de Negoeios Constitucionales, no para
preguntarle cuál era su juieio sobre el punto
mas adecuado para la capital; no para pre­
guntarle tampoco si en su opinion era opor­
tuno [sic:al esa designacion; el Sr. Presidente
recordará que fué para hacerle esta pregun­
ta: ¿cuánto tiempo necesitaria el P. E.
para mudar de capital?

Cualesquiera cosa que nos dijera el go­
bierno en este caso, importaria tal vez decir
que no debemos dictar la ley de capital.

Por lo dernas, repito, si hay una ley sobre
la que no necesitemos saber la opinion del
nuevo gobierno, es esta.

Dejar de dictar esta ley de capital, y
dejar sin cumplir las prescripciones de la
Constitucion es la misma cosa.

Puesto á votacion si se nombraba una
Comision especial que entendiera en el pro­
yecto sobre Capital de la República, así se
resolvió.

Sr. Presidente-e- La Cámara resolverá de
cuantos. miembros se ha de componer esta
Comision, y por quien se ha de nombrar.

Sr. Quintana - Una Comision ordinaria
de cinco miembros. Y es claro que no se
nombrará á ningun Diputado que no se
sienta en disposicion de estudiar y despa­
char este asunto.

Sr. Padilla - Es claro que ninguno de
los miembros de la anterior Comision ha
de componer esta.

Sr. Montes de Oca- Pero todos aquellos
Diputados que han estudiado la cucstion y
que creen que el asunto es fácil, pueden
formar parte de esa Comisiono

Sr. Quintana- Si nó fácil, al ménos IllUY

debatido.

Sr. Montes de Oca-Pero nóentcramente
dilucidado.

Sr. Quintana - Con un mes mas no se ha
de dilucidar la cuest.ion.

La opinion del Sr. Sarmiento es conocida;
es la misma que la del General Mitre ; y si
no se necesitó ántes la del General Mitr«,
hoy no se necesita la del Sr. Sarmiento.

Sr. Presidente-¿Quién debe nombrar esa
Comision?

Varios Sres. Diputados - El Presidente.
Quedó nombrada la Comisión compuesta

de los Sres. Ortiz, Cácercs, Veles, Villanucvu
y Argerich.

36.- Sesion Ordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la Nación), del 18 de Setiembre
de 1868 1

Acto continuo se entró lÍ la órdcn del día
con la considcracion del siguiente dictámen:

Comision Especial.

Buenos Aires, Septiembre 11 de 1868.

A LA HONOUABLE CÜIAU..\ DE DIPt"TADOS

DE LA NACION.

La Comision Especial nombrndu por '·.H.
para dictaminar sobre el proyecto remitido
por el Senado designando la Capital pcnna­
nentc de la República, time el honor de
aconsejaros la snncion del referido proyecto,
con la modificacion siguiente, en VC'Z del
Art. l." del proyecto del Senado:

Aur. l." - Desígnnsc para Capital de la
República la ciudad do Córdoba, Icdcrali­
zando su municipio dentro de los limites
fijados por la Lcjislut ura de nquolln Pro­
vincia.

Dios guardo :l Y. H.

Litis 1"('/ez-.U ..·tr(/erirh-Fmllf'is­
ro Ortiz - Sal/lia(/o ('';('('TfS

-.·trlslid('s Vilkmucra.

I Puhlil':ub en (·OSI.IU;!'iO :\.\ClOS\I.. /liar.'1 ,11- .~,"",lU'.o'~ ,~,

¡@I~~ffEi:[i.~~f~¡¡f.ij!:$.?~!;~tt,i.i;';~ªi~
l ruraud. GRt'ilu9. ila:unuhnl. Koen. Lns-uau. ~tolltl~~ <I{' O('R
~l{lrmol. ~lnrlinl'l.o ~ll"II<1'~l, ~lontNo, Obliand«. Ocumpo.
Ort ie. I'u<li11", Pino, Quinl:""R. Quirt)~R, 'I't·j('·((,Ir. Tolosu
Yillanuevu. \'nlll", \'<>loz ltuu. Veloe, --Cona\'il'o: 1.01)("1.­
Cun In-cucin: Ih·dll\OR, Gllrll!'lIIRIlR,> 'X. ,i,.r 1':.)



1064 ASA:\IBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181.1- 1898

PROYECTO DEL SENADO

EL St:SADO y CÁ~IARA DE DIPl"TADOS DE LA
NACIOS ARGESTINA, REl"NIDOS EN CONGRESO

ETC., SASCIOSAN CON Fl"ERZA DE

LEY

ART. 1.° - Designase para Capital de la
República la ciudad del Rosario, con el
espacio comprendido entre los arroyos Sala­
dillo y Ludueña, con tres leguas de fondo,
desde el Paraná al Oeste.

ART. 2.° - Todos los establecimientos y
propiedades públicas, ubicadas dentro del
territorio designado por el articulo anterior,
serán nacionales.

ART. 3.° - Los artículos 1.0 Y 2.° de esta
ley, serán ratificados por la Lejislatura de
Santa-Fé, de acuerdo con la eesion que hizo
por la ley de 28 de Julio de 1867.

ART. 4.° - El T." de Enero de 1870, 6
ántes si fuera necesario, á juicio del P. E.
Nacional, las autoridades federales fijarán
su residencia en la ciudad del Rosario.

ART. 5.° - La jurisdiccion y los derechos
que establece la Con'stitucion, con relacion
á la Capital de la República, se ejercerán
desde la traslacion de las autoridades fede­
rales á la ciudad del Rosario.

ART. 6.° - Mientras no se verifique la
traslación de las Autoridades Nacionales á
la Ciudad designada para Capital de la
República, conforme al arto 4.°, el Gobierno
Nacional residirá en la ciudad de Buenos
Aires.

ART. 7.° - Autorizase al P. E. para hacer
los gastos que demande la ejecución de esta
ley.

ART. 8.° - Comuníquese al P. E.

Valentiti A lsina.
Carlos M. Sarama.

Secretorio.

Sr. Ortiz - La Comisión Especial nom­
brada por la Honorable Cámara para dicta­
minar sobre el proyecto que acaba de leerse,
me ha encargado manifieste las razones que
ha tenido para aconsejar el proyecto que
se ha leido.

En cualquiera otra circunstancia, Sr. Pre­
sídente, esta tarea hubiese sido muy dificil,
porque una cuestion de esta gravedad y de
esta naturaleza demandaria estudios muy
largos para poder espedirse con acierto;
pero en el estado en que nos encontramos,
ella ha perdido su importancia, puesto que

se trata de una cuestion de que han venido
ocupandose los hombres y los poderes püblí­
cos desde la época del Sr. Rivadavia, hasta
el presente. Asi es que cuanto pueda decirse,
está dicho yá, y la discusion en este caso es
inútil, 6 por lo menos estéril.

Por consiguiente, poco es lo que tengo
que decir en apoyo del pensamiento funda­
mental del dictámen de la Comision, cual
es el aconsejar á la Cámara que llene la
necesidad de dictar cuanto antes la ley de
capital que debe complementar la organiza­
cion nacional.

Si miramos la cuestion bajo el punto de
vista de los principios fundamentales que
rigen á todo sistema de gobierno, se verá
que es absolutamente indispensable la exis­
tencia de una capital para que pueda tener
existencia legal y regular el Gobierno de la
Nacion. En este sentido, la Comision cree
que no puede existir una Nacion bien orga­
nizada sin tener una capital en donde las
autoridades nacionales puedan ejercer una
jurisdiccion eselusiva y especial y cuenten
con todos los elementos necesarios para que
la administracion funcione de manera que
pueda llenar los objetos que está llamada
á aleanzar.

La historia de todos los paises del mundo
nos demuestra esta verdad, puesto que no
hay Nación, sea monárquica, republicana,
federal 6 unitaria, que no tenga como primer
elemento de gobierno una capital de donde
las autoridades puedan hacer sentir su bené­
fica influencia á todos los puntos de la
Nacion.

El ejemplo de los Estados Unidos que
para nosotros es de tanta importancia en
todas las materias en que nos puede ser
aplicado, no nos dejará duda alguna á este
respecto.

AlU, como entre nosotros, el Gobierno
Nacional vivi6 algunos años de prestado,
como está viviendo aquí, hasta que al fin,
salvando los obstáculos que se oponian, se
designó la Capital de la República en donde
las autoridades obran con entera indepen­
dencia. Y no puede ser de otra manera, por­
que el Gobierno Nacional, que comprende
en sus ramas administrativas todo el terri­
torio de la Nacion, no puede permanecer en
uno de los Estados que componen esa Na­
cion, sin ejercer una jurisdiccion esclusíva.
De lo contrario, resultaría una de dos cosas:
6 que las influencias locales dominarian
en las decisiones de caracter nacional, con
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perjuicio. no pocas veces de los intereses
de los demás Estados 6 de la administracion
nacional, 6 que los poderes políticos locales
infiuirian directamente sobre los intereses
políticos de la Nacion.

Una y otra cosa es igualmente peligrosa
para los intereses nacionales, pues tantos
son los males que produce la absorcion de
las autoridades nacionales sobrc un Estado,
como la absorcion de un Estado sobre las
autoridades de la Nacion.

Estas consideraciones generales por una
parte, y muchas otras consideraciones espe­
ciales relativas á nuestra organizacion polí­
tica por la otra, han decidido á la Comision
á aconsejar la sancion del proyecto que se
ha leido.

Estudiando la cuestion bajo el punto de
vista constitucional, la Comision ha encon­
trado el articulo 3.0 de la Constitucion
Nacional, que dice: «Las autoridades Nacio­
nales residirán en la ciudad que se declare,
por una ley especial, capital de la República,
ejerciendo en ella la jurisdiceion que le
corresponde.

Este mandato positivo contenido en un
articulo constitucional, que es una obliga­
eion que debi6 haberse llenado inmediata­
mente, ha sido desatendido por nosotros.

No pretendo echar la responsabilidad de
este hecho sobre los miembros dcl Congreso
Legislativo Argentino, porque todos y cada
uno han apreciado perfectamente los incon­
venientes que han venido surjiendo para
hacer práctica esta disposicion en la situa­
cion anterior de la República y, por consi­
guiente, no puede hacerse cargo alguno al
P. E., ni á los miembros del Congreso encar­
gado de cumplir esta prescripcion constitu­
cional; pero hoy que todas las dificultades
han desaparecido, hoy que se abre para la
República una era de paz, hoy que la guerra
esterior toca á su fin coronando con la vic­
toria los esfuerzos de los aliados, hoy que la
montonera ha desaparecido totalmente, de­
jando recuerdos amargos pero la esperanza
feliz de que no reaparecerá jnmás, y que el
nuevo Gobierno va á dirijir los destinos de
la República rodeado de estas circunstan­
cias favorables, no puede negarse que esta­
mos en las mejores circunstancias para aco­
meter el cumplimiento de unn ley tan recla­
mada por la Nacion entera y de In cual
depende la consolidacion de la paz dc In
República Argentina, y para cuyo cumpli­
miento el Gobierno puede contar con los

mismos elementos con que cuenta hoy para
llevar á cabo todas las mejoras sociales
y políticas que se han realizado en la Repú­
blica.

Estas breves palabras, mc parece que sc­
rán bastantes para llenar cl encargo que mc
ha hecho la Comision, por que no creo que
ninguno dc los miembros de la Cámara deje
de tener su juicio formado respecto de esta
cuestion, y no han de variar por cualquiera
razonamiento que se haga en favor ó en
contra de la opinion que tenga preconcebida.

He dicho. -
Sr. Velez - Como el miembro informante

que deja la palabra no ha espuesto las razo­
nes que la Comision ha tenido en cuenta
para modificar el proyecto del Senado, me
voy á permitir manifestarlas á la Cámara,
y al mismo tiempo esponer otras para probar
que no he variado de opinion al aconsejar
á la Cámara el proyecto que se acaba de
leer.

Yo he votado, Sr. Presidente anterior­
mente en esta Cámara una idea completa­
mente distinta de la que ahora SI' aconseja,
porque he creido Sr. Presidente yerro hoy,
que en una República Federal la Capital
no puede estar en un gran centro de poder;
que es preciso que la Capital responda al
sistema de Gobierno que se ha establecido.
Esto he pensado ayer, y es lo mismo que
pienso hoy, y tengo que demostrar como
no he sido inconsecuente.

Entiendo, Sr. Presidente, que nosotros en
la República Argentina, tenemos establecido
el gobierno federal de hecho hasta cierto
punto, bajo el imperio de las ideas unitarias,
porque los hombres políticos que han estado
al frente de los destinos del país han profe­
sado ideas favorables al gobierno unitario,
dejando aquellas tan profundas huellas que
apesar dc estar nosotros en completa oposi­
cion respecto de la orgunizncion del país,
estamos todavía aconsejando el unitarismo
respecto de la Capital, al mismo tiempo que
estamos tratando de establecer 1'1 gobierno
federal. Entónces es preciso que el Gobierno
Nacional no pueda influir poderosamente en
los Estados; es preciso que no los pueda
arrastrar como arrastra un astro á su saté­
lite; es preciso que no pueda influir en ma­
nera alguna en las instituciones de cada
Estado, principalmente aquí donde los Es­
tados son sumamente pequeños,

La cuestion capital, Sr. Presidente, es una
cuestión gravísimn, do inmensa trasccndcn-
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cía, respecto de la cual yo mismo he vaci­
lado, no obstante que me he preocupado
seriamente de estudínrla. En el estudio que
he hecho de esta cuestion he visto que los
hombres políticos que se han ocupado de
ella, no han estado de acuerdo respecto del
punto mas á propósito para Capital.

El Sr. Sarmiento opinaba porque la Capi­
tal fuera en Argirópolis, en el año 60, y des­
pues ha opinado porque la Capital fuera
en el Rosario.

Esta vacilacion en la opinion responde
á ciertas ideas que entonces prevalecieron,
á ciertos hechos que tenían por delante; pero
la situacion ha cambiado hoy, y nosotros
no podernos tornar en cuenta las ideas que
entonces prevalecían, ni los hechos que se
tcninn por delante.

Cuando el proyecto sobre Capital de la
República ha venido del Senado designando
la Capital en el Rosario, yo aceptando el
hecho, vencido por el voto, dije que me
parccia mas conveniente la Ciudad de Cór­
doba, porque creo que nada adelantamos
con trasladar la Capital de Buenos Aircs
al Rosario que se halla casi en las mismas
condiciones.

Yo creo que es preciso, ya que se trata de
quitar la Capital de Buenos Aires, separán­
dola del centro de los recursos, creo que es
preciso llevarla mas al interior, á Córdoba,
por ejemplo.

Allí hay otra atmósfera, la misma atmós­
fera que se respira en las Provincias del
Interior y casi los mismos hábitos. Allí el
Gobierno Nacional puede atender á todas
las necesidades de las Provincias, con mayor
facilidad que desde el Rosario donde se
respira poco mas ó menos la misma atmós­
fera que en Buenos Aires, donde no se
sienten las necesidades de las Provincias del
Interior corno en Córdoba.

Por otra parte, colocada la Capital en
Córdoba, debilitamos menos el Estado á
que pertenece esa Ciudad, y para probar
esto voy á permitirme suministrar á la
Cámara algunos datos que he tomado de
la estadística.

La Provincia de Córdoba tiene 200,000
habitantes, y la capital solo tiene 40,000.
Adornas no disminuye absolutamente en
nada su renta la cual proviene casi esclusi­
varncnte de la campaña. Por consiguiente,
no debilitarnos al Estado, diré así, ni en su
poblacion, ni en su rcnta, ni en su represen­
tacion en el Congreso, puesto que estos

200,000 habitantes tienen seis Diputados y
en caso de que la capital se trasladara allí,
tendria exactamente el mismo número.

Entre tanto, la capital en el Rosario, pro­
ducirá un efecto enteramente contrario,
porque debilitará al Estado en cuanto á su
renta, puesto que su mayor parte la produce
la ciudad del Rosario. Debilitará. t.ambien
al Estado en cuanto á su representacion,
puesto que la ciudad del Rosario contiene
casi la mitad de la poblacion de la Provincia,
y esto sería ir en contra de los propósitos
que se han tenido en vista al hacer la desig­
nacion de la capital, de no debilitar á los
Estados ni atacar en lo mínimo su auto­
nomía.

De todos modos, si somos vencidos en
esta cuestion, lo seremos por los votos, no
por las consideraciones ni por los argumen­
tos; y á la corta ó á la larga, hemos de
triunfar.

Yo he meditado todas estas ideas, y á
pesar de que no me he querido acercar á
tomar el pulso del gobierno, como el que
viene es el que tiene que trasladar la capital,
y no se ha de hacer esa operacion de un
dia á otro, puesto que es un acto muy grave
que importa un gran gasto de dinero, esta
y mil otras consideraciones me han hecho
acercar al nuevo Presidente de la República,
le he interrogado y le he preguntado qué
piensa sobre la capital. Al principio me
contcstót-e-eNo pienso nada; no puedo pen­
sar: es preciso que ántes medite. Pero yo
desearía que esta euestion se aplazase, tal­
vez tendria mas luces el Congreso y el
nuevo gobierno podria quizá traer las ideas
que tuviese al respecto.» Esta misma con­
testacion, señor, creo que ha sido dada
á varios otros señores diputados que han
consultado al Presidente nuevamente electo.

Para mí, señor, esta consideracion es
sumamente grave.

Yo deseo que el nuevo gobierno se esta­
blezca rodeado de todas las fuerzas morales
que deben rodear á un gobierno, y que
rodeado de todas esas fuerzas pueda traer
su palabra al seno de las Cámaras de la
Nación.

Repito, Sr. Presidente, despues de esta
declaracion que hago, y que he pedido auto­
rizacion para hacerla, que he vacilado en
esta cuestion de tan gravísima importancia
y que solo esta eonsideracion me ha decidido
á tener el acto de deferencia para preguntar
al nuevo presidente que es lo que piensa,
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porque efectivamente habia visto la opinion
del Sr. Sarmiento sobre el Rosario, y esa
opinion emitida hace algunos años, no dejaba
de tener mucha fuerza para mi, á pesar de
que la situacion de la República Argentina
de hoy no es la de ese tiempo. Entónces
habia consideraciones tal vez muy poderosas
para que los hombres politicos opinasen por
la capital en el Rosario; hoy, quién sabe.

Emito, Sr. Presidente, con la franqueza
y lealtad que me caracteriza esta idea para
indicar á la Cámara que solo he aceptado
el proyecto como un hecho de que no he
podido declinar, el proyecto que ha presen­
tado la Comision ad hoc. Si en la Cámara,
por ejemplo, hubiera mayoría bastante para
diferir un poco mas de tiempo la solucion
de esta cuestion, yo le daría mi voto á pesar
de que he firmado el proyecto que la Comi­
sion ha presentado respondiendo á la mani­
festacion hecha por varios Sres. Diputados
aquí, y á la recomendación del Sr. Presi­
dente.

Estas son mis ideas sobre el particular.
Sr. Montes de Oca- En vista, Sr. Presi­

dente, de las palabras que acabamos de oir
al señor miembro informante de la Comision
de Negocios Constitucionales, yo desearía
hablar sobre este asunto contra una de las
ideas que ha emitido, pero creo que sería
conveniente que estuviera presente el Minis­
terio, y que la Cámara oyera la opinion del
Gobierno actual; y aunque se haya pasado
eomunicacion á los Ministros, yo hago mo­
eion para que se les mande avisar que In
Cámara los espera, suspendiendo entre tanto
la sesion y pasando á un cuarto intermedio.
(Apoyado.)

Sr. Quintana.- Si está en discusion la
mocion, yo me voy á oponer ..

Sr. Presidente - Cuando un Diputado
pide la compnrencia del Ministerio, no hay
necesidad de una votación de la Cámara.

Sr. Quintana - Eso es cuando se exige
la presencia de los Ministros para pedirles
esplicaciones.

Si el Sr. Diputado tiene que pedir esplica­
ciones no tengo dificultad alguna ni me
opondré á ello, pero segun lo que ha dicho,
es cosa muy distinta.

Sr. Montes de Oca - No pensaba pedir
esplicaciones directamente al Ministerio,
pero tenia entendido, y me lo han nsegurado
algunas personas respetables, entre ellas
algunos Diputados, que el gobierno piensa
poner veto á la ley si pasaba, y seria muy

conveniente oir sobre ese particular la opi­
nion de los Sres. Ministros. Repito que no
había pensado hacerles preguntas, pero creo
conveniente que estuvieran presentes á la
discusion para que pudiesen manifestar cuál
era la opinion del P. E. en asunto tan grave.

Sr. Obligado - Yo sí quisiera hucer algu­
nas preguntas á los Sres. Xlinistros, preci­
samente en el sentido de las palabras del
Sr. Diputado por Córdoba. El ha dicho que
la opinion del nuevo Presidente electo es
que se aplace esta discusión: quisiera cono­
cer si la opinion del gobierno actual es igual­
mente conforme, y por eso insisto en pedir
la presencia del Ministerio.

Sr. Cáceres- ~Ie parece que cualquiera
que haya concurrido á las sesiones del Sena­
do, ha podido tener conocimiento de cómo
piensa el actual gobierno.

Sr. Obligado- Es que no he concurrido.
Sr. Cáceres - Ha sido que se aplace la

cuestiono
Sr. Obligado - Yo estoy en mi derecho

al pedir la presencia del Minisrerio.
Sr. Quintana - La presencia del :\Iini~­

terio tiene dos caracteres: ó el Xlinistcrio
viene á la Cámura para dar csplicacionos
sobre algun punto dado, y cntóncos <'s<'de­
recho está consagrado por la Constitucion
en favor de la Cámara, Ó <'1Ministerio asisto
á la discusion representando al Presidente
que tambien es colcgisludor, y cnt ónccs no
es de práctica, ni cst á en la Constitucion
ni en las facultades de la Cámara, obligar
al Ministerio :í asistir.

Para no enredarnos desde la" primeras
palabras en un asunto de cst a naturaleza,
es necesario que deslindemos la" posiciones
que los Sres. Diputados asumen.

El Sr. Diputado Montes de Oca ha dicho,
con una franqueza que 1(' honra, que 110

era su idea pedir csplícncioncs <·"pe('i:tle,.;
sobre UII asunto dado: que 110 I'ra "U idea
el hacer uso del derecho que á cada Diputado
consagrn la Constitucion. Por consiguiente,
la mocion del Sr. Xlonte» de Oca no (Hiede
ser materia de discusion, porque 110 trutu
de hacer efectivo pi derecho que la C'onst i­
tucion le acuerda.

El Sr. Diputado Obligado, apoder.indosc
de esa mocion en caso que se acepte ..

SI'. Obligado - Que hubia apoyado ..
Sr. Quintana - .... dice que pi noccsitu

pedir esplicacioncs sobre si el P. E. está
(¡ nó por el aplazamiento de 1:1 ley de ca­
pital.
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Me permitiré observar que estos no son
los antecedentes 6 datos y esplicaciones
á que se refiere la Constitucion.

Lo que busca cl Sr. Diputado es que el
P. E. emita una opinion sobre el particular.
Eso no está en el derecho del Sr. Diputado,
ni tampoco en el de la Cámara. El P. E.,
como colegislador, tiene cl derecho de asistir
á las sesiones de la Cámara, pero no está
en la obligacion de hacerlo; así como ningun
articulo de la Constitucion le impone á nin­
guno la obligacíon de tomar la palabra, asi
tampoco ningun articulo de la Constitucion
le impone al P. E., que es mas independiente
aun que el representante, la obligacion de
asistir á las sesiones.

Señor: nosotros debemos respetar la acti­
tud del P. E. en este grave debate; así en
este año como en el anterior el P. E. ha
tenido pleno conocimiento del despacho de
la Comision, aun mas; la oficiosidad se ha
llevado hasta mas allá de los límites parla­
mentarios avisándole que ibamos á entrar
á sesion. Si él no asiste es porque reputa
que su presencia es inútil, 6 es inconducente,
y nadie tiene el derecho de obligarle á
concurrir.

Pero paso adelante diciendo que esta rno­
cion es de todo punto inútil. En efecto,
como el Sr. Diputado lo acaba de indicar,
en una scsion del Senado se ha manifestado
la opinion del Presidente de la República
por el aplazamiento. El Sr. Diputado no
habrá asistido á esa sesión, yo tampoco;
pero conozco la opinion del Ministerio por
la version de algunas personas que á ella
asistieron y tambicn por la tra[n)scripcion que
han hecho los peri6dicos de la sesión de la
Cámara de Senadores. Yo, pues, doy por
sentado que el Presidente de la República
está por el aplazamiento de la cuestion
y digo: ¿y esto qué tiene que ver? ¡,Acaso
las Cámaras están obligadas á subordinar
su opinion á la del Poder Ejecutivo?

Por estas razones estoy en contra de la
mocion que se ha hecho.

Sr. Obligado-Insisto, Sr. Presidente, en
la mocion que he hecho, porque no he oido
ninguna razon que esplique que no esté yo
en el derecho de hacerlo. Yo pido, pues, la
presencia del Minísterio, y ademas los Sres.
Ministros están en antesalas.

Sr. Montes de Oca - Es que yo no he
tenido ni el prop6sito de demorar esta dís­
cusion. Creo que los Sres. Diputados que
sostienen que debe votarse definitivamente

la capital de la República proceden con
verdadero patriotismo, creo que son anima­
dos por la mas santa intencion; y por consi­
guiente, 'creo tener el derecho para que ellos
piensen lo mismo relativamente á mis opi­
niones. Por esta razon he creido deber
levantar la inculpacion dirigida por el Sr.
Diputado por Buenos Aires.

Sr. Quintana - ¿Es á mi á quién se dirige
el Sr. Diputado?

Sr. Montes de Oca- Esto es simplemente
lo que yo tenia que decir; nada mas.

Sr. Mármol-Esta cuestion está concluida.
Se dice que están los Sres. Ministros en

antesalas.
Sr. Presidente - Una votacion de la Cá­

mara decidirá el punto.
Sr. Obligado - Pero si eso ya está decidi­

do por el reglamento!
Sr. Presidente - Pero habiendo un Dipu­

tado que se opone ....
Sr. Mármol- El reglamento es clarísimo:

cuando un Diputado quiere la asistencia de
uno de los Ministros la pide; yeso basta.

Sr. Velez-Algo mas; que es estraño que
no vengan aquí los Ministros cuando han
asistido al Senado.

Sr. Castellanos - Soy de opinion que la
cuestion debe resolverse ahora, porque estoy
persuadido de que el debate no puede perju­
dicar á nadie que trate de ilustrarse hasta
el último momento sobre esta materia. Estoy,
pues, porque se llame á los Sres. Ministros.

Sr. Quintana - No creo que la cuestion
sea tan simple como se cree. Si se quiere
llamar á los Sres. Ministros, está bueno
que se haga, no tendré yo inconveniente en
eso; pero, entiéndase bien, que lo que yo
niego es el derecho de la Cámara para inter­
pelar al Ministerio sobre ese particular.

Sr. Castellanos - Yo creo que no se les
puede obligar sino invitar ...

Sr. Presidente - Lo mejor es votar la
indicacion.

Sr. Quintana - La Cámara decidirá con
esa votacion si tiene ese derecho.

Sr. Obligado - Pero yo llamo al Ministro
usando do un derecho que tengo ...

Sr. Mármol- La cuestion varia si el Sr.
Diputado por Buenos Aires llama al Minis­
tro para interpelarle.

Sr. Obligado- No para interpelarlo, sin6
para pedirle esplicacioncs.

Sr. Mármol- Entonces no se le puede
negar ese derecho. El reglamento lo esta­
tuye asl.
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Sr. Presidente - Lo mas arreglado es vo­
tar.

Sin embargo, se va á leer el reglamento
para que lo tengan mas presente los Sres.
Diputados.

(Se ley6).
Sr. Villanueva - No hay que votar; es

claro.
Sr. Quintana - Me parece que yo tengo

derecho como cualquiera para entender el
reglamento y el castellano; y lo que dice
el reglamento no es lo que piensan los Sres.
Diputados.

El Sr. Diputado se está contradiciendo.
Sr. Velez - Que se vuelva á leer el regla­

mento.
Leido este se puso á votacion si se había

de llamar al P. E. para que asistiera á la
presente sesion y así se resolvi6.

Sr. Presidente - Están los Sres. Minis­
tros en antesalas.

Hago presente á los Sres. concurrentes
á la barra que les está prohibido hacer mani­
festacion de ningun género, y que si á pesar
de eso las hubiera, cumpliré con el penoso
deber de hacerla desalojar, sin mas arnones­
tacion que esta, y con arreglo á lo que pres­
cribe el reglamento.

Sr. Obligado - He pedido la presencia del
Sr. Ministro cuando se ha indicado en este
recinto por uno de los Sres. Diputados por
C6rdoba, que habiendo tenido ocasion de
consultar la opinion del Presidente nueva­
mente electo, este opinaba por el aplaza­
miento de esta cuestion; he creído entonces
de mi deber conocer, 6 tratar de conocer la
opinion del gobierno actual, pues que tra­
tándose de esta cuestion debe ser oido sobre
el particular, si cree que es mas conveniente
aplazar 6 suspender la discusion presente.

Pido, pues, al Sr. Ministro, se sirva dar
las esplicaciones que deseo.

Sr. Ministro del Interior - Cuando esta
cucstion se trataba en el Senado, Sr. Presi­
dente, tuve ocasión de decir á aquella Cá­
mara, que el P. E. consideraba que era mas
conveniente que esta cuestión se aplazara
para cuando tomara posesion del cargo el
nuevo Presidente electo, á fin de que este
pudiera hacer pesar, en una cuestion de tan
grave importancia, la opinion que, como
colegislndor, tiene derecho á emitir.

Ent6nces espuse allí algunas considern­
eíones mas, que podré espresar aquí también
en el curso del debate y que por el momento
no hay objeto en manifestarlas, puesto que

el Sr. Diputado se ha limitado á manifestar
su deseo de saber cuál es la opinion del P. E.
sobre este punto.

Digo, pues, que la opinion del P. E. es
que esta cuestion debe ser aplazada hasta
que el nuevo Presidente tome posesion del
cargo y medite esta cuestion con la gravedad
que ella exije, á fin de que pueda hacer
pesar la opinion que tiene derecho á emitir
y aceptar la responsabilidad que debe asu­
mir ante la sancion de la Cámara.

Es indudable que esta cuestion ha tenido
y tiene en la opinion del pais una grave
trascendencia; no es posible imponer al
Gobierno que ha de suceder al que existe,
la solucion quc la Cámara quiera darle,
porque si la opinion de la Cámara fuese
contraria á la que él tiene, difícilmente po­
dria cumplir su mandato.

Creo que esta esplicacion satisfurá por
ahora al Sr. Diputado.

Sr. Montes de Oca-(D. M. Augusto)­
La gran cuestion argentina está otra vez
á la 6rden del dia, decía en las sesiones del
66 el Sr. Diputado Torrent, refiriéndose á
la cuestion capital que cntónces se vcntilnba:
y yo creo, Sr. Presidente, que con mucha
razón la llamaba la gran cuestion argentina,
porque ella afecta los mas profundos y los
mas vitales intereses del pais, porque esa
cuestión está íntimamente ligada á esos
intereses, porque de ella puede depender,
sin duda alguna, la felicidad 6 la desgracia
de la República.

En la situación que el pais utruvicsa,
cuando la guerra del Paraguay no ha con­
cluido todavía, cuando no reina el órden
en las Provincias del interior, cuando por
las últimas noticias recibidas se puede a5('­

gurar que de un momento á otro cst allanl
una revolución sangrienta en una de las
mas importantes provincias del interior, en
esta circunstancia, señor, cuando un Presi­
dente deja la Adminístrucion, para que otro
Presidente torne las riendas del Gobierno,
yo creo que no es un momento propicio
para tratar la gran cuestión argentina, y
menos para resolverla.

Cuando por primera vez en este año y en
In sesion anterior, se hizo mocion para apla­
zar esta cuestion, algunos Sres. Diputados
dijeron que la Cámara no debía consultar
ni oir la opinion del Poder Ejecutivo, que
ella por si sola debía resolver una cuestión
en la cual el Poder Ejecutivo no tenia
mision en ningun género.
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Pura decir esto, Sr. Presidente, era nece­
sario olvidar que por la Constitucion de la
República el Poder Ejecutivo es colcgislador,
y que, por consiguiente, él tiene y debe
tener intervencion positiva y directa en la
solucion de una cuestion que, como esta,
interesa y afecta tan profundamente los
intereses de la República.

Nosotros, señor, siempre citarnos á los
Estados Unidos, siempre tenemos la Histo­
ria de los Estados Unidos en los labios,
y cuando es necesario aplicar las doctrinas
de los Estados Unidos á nuestras cuestiones
mas importantes, nos olvidamos de esa
historia, la hacemos á un lado, ó la esplica­
mos de una manera quc no es conveniente,
porque no es ajustada á la verdad.

Los Estados Unidos se encontraron en
una situacion muy parecida á la que nos­
otros atravesamos en estos momentos, y,
lejos de resolver por si el Congreso de la
Union Norte-Americana la cuestion Capital
de la República, facultó al Presidente Wa­
shington para que él designase sobre una
ú otra ribera del rio Potomak, el punto
donde la Capital debía establecerse: le auto­
rizó para que nombrara tres Comisarios, á
fin de que estos comisarios fijaran el punto
donde debía ser la Capital.

No satisfecho Washington con la autori­
zacion que el Congreso le daba, porque
creía que la facultad que debía tener como
Presidente de la República debia ser mas
lata todavía, el Congreso modificó la ley
primitiva de 1790 y por una segunda ley
de 1791, autorizaba al Presidente de la
República para hacer las modificaciones que
creyese mas oportunas para fijar la capital
de la República sobre la ribera del Po­
tomac.

Aquel1a gran República, Sr. Presidente,
constit uida por estados que habian llevado
durante muchos años la vida moralizadora
de la República y de la democracia, en
aquella gran República cuyos estados esta­
ban todos vinculados por grandes intereses,
allí donde los vínculos de la sociedad eran
mas consistentes que entre nosotros, el
Congreso no creyó que podía resolver por
si una euestion de tanta gravedad, y facultó
al Presidente de la República para que él
fijase <'1 punto dondedchín ser la capital.

Pero hay algo mas, Sr. Presidente, y muy
importante, sobre lo cual llamo la atencion
de la Cámara, y es el hecho que me ha obli­
gado {L tomar la palabra para hacer la mocion

de aplazamiento con que pienso terminar
mi discurso.

Durante la Guerra de la Independencia,
los Estados Unidos del Sur habian contraido
inmensas deudas con diferentes naciones
europeas, especialmente con la Inglaterra.
Terminada la Guerra de la Independencia
y convencidos todos los hijos de la Union
Americana de la necesidad premiosa que
tenían de unirse bajo una bandera comun,
de unirse en una sola república grande y
poderosa, aquellos estados, como los del
Norte y los del Centro, vinieron á la union
comun trayendo cada uno los recuerdos de
su vida pasada, sus intereses y sus exigen­
cias.

La historia de aquel pueblo, Sr. Presiden­
te, nos enseña que dos principales cuestiones
preocupaban los ánimos, no solamente de
los hombres políticos, no solamente de los
legisladores, sino de los hombres del pueblo.
Una era, Sr. Presidente, la cuestion deudas,
y la otra la cuestión capital.

La deuda de los Estados Unidos del Sur,
había pasado á los Estados del Norte: los
comerciantes del norte se habían apoderado
de los documentos de la deuda, y ellos esta­
ban mas interesados que ningunos otros en
el reconocimiento y pago de esa deuda; pero
al mismo tiempo se habían puesto de acuer­
do con los Estados del Centro para exijir
que la Capital de la República se fijara
en la ciudad de Filadelfia ó en sus alrede­
dores, sobre la márjen derecha ó izquierda
del Rio Delaware.

Los Estados Unidos del Sur habian que­
rido entrar en la Union y habian hecho
sacrificios para entrar en ella; pero no que­
rian consentir en que todas las concesiones
fueran hechas á los Estados del Norte y del
Centro, y que todas las exigencias se 'hiele­
ran únicamente á los Estados del Sur. Estos
pretendían que la capital de la República
se fijara en la ciudad de Virginia 6 en algun
otro pueblo importante de ese Estado; pero
últimamente convenían en que se fijase en
cualquier punto de su territorio.

Para salvar la Union americana de aquella
situacion azarosa, verdaderamente peligrosa,
fué necesario, Sr. Presidente, que se combi­
nasen las fuerzas de dos genios, el genio de
la guerra simbolizado en Harnilton, y el
genio de I:L paz simbolizado en Jefferson.

Hamilton quería que se reconociese y
pagase la deuda, creyendo con mucha razón
que Re salvurin la República vinculando
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á los sentimientos politicos, el sentimiento
de los intereses materiales. Jefferson queria
que se estableciera la capital de la Repú­
blica en un punto que no suscitara los celos
de los domas estados, á fin de que no entor­
pecieran la Union los recuerdos de la época
dolorosa de la guerra civil, para que no
fueran el gérrnen de nuevas y proximas dis­
cordias.

Es inutil recordar á la Cámara, porque
todos los republicanos conocen perfectamen­
te la historia de Hamilton y de Jefferson,
y la historia del banquete de Jefferson. En
aquel banquete, Sr. Presidente, se resolvió
que se pagara la deuda de los Estados,
ofreciendo en reconocimiento y pago de
esa deuda á los Estados del centro y del
Norte, que la capital de la República se
fijaria en los Estados del Sur, llevando la
capital con la adminístraclon, con los em­
pleados públicos y con todos los elementos
de que podia disponer el Gobierno, la rique­
za á las orillas del Potomac.

Antes de tomarse esa resolución, diferen­
tes legislaturas de distintos estados, hablan
ofrecido al Congreso sus ciudades capitales
para que en ella se fijara la capital de la
República; habia habido una grande y ver­
dadera coalicion por parte de los ciudadanos
de los Estados del Norte y del Centro para
obligar al Congreso á señalar la capital sobre
las márgenes del rio Delaware; pero los
legisladores de los Estados Unidos, hombres
prácticos y verdaderamente patrióticos,
comprendieron que no se podía fijar la capi­
tal de la República sino en un punto que
no despertara, como dije antes, los celos
de los otros estados.

Los legisladores de los Estados Unidos
creyeron que, para vincular la Union, era
preciso vincularla bajo el punto de vista
de los intereses políticos y de los intereses
materiales.

¡.Qué ha sucedido, Sr. Presidente, y que
sucedió entre tanto en la República Argen­
tina dcspues de la batalla de Pavon, en que
las armas victoriosas de Buenos Aires hicie­
ron desaparecer la influencia del caudillage
bárbaro y el temor que pnrecia existir en
las trece provincias confederadas, de que el
Arroyo del Medio no dejara de ser jamás
la muralla china que separase lí los argcnti­
nos de aquel Indo, de los argentinos de este
lado? Sucedió que las armas argentinas,
como he dicho, realizaron el propósito de
nuestros padres, de los revolucionarios do

1810, trayendo á la union á todos los argen­
tinos.

Desde entónces, Sr. Presidente, por pri­
mera vez se hallan representadas todas las
provincias argentinas en el Congreso, y pue­
den ser consultados á un mismo tiempo
todos sus intereses.

En las primeras sesiones de 1862 se trató
en el Congreso la cuestion deuda. La deuda
de Buenos Aires tenia que ser reconocida
por el Congreso, porque era una deuda
legitima, una deuda sagrada. Era la deuda
del Brasil, con la cual la República había
hecho la guerra que dió por resultado la
existencia y la independencia de la Banda
Oriental. Eran los gastos que la Provincia
de Buenos Aires habia tenido que hacer para
resistir al caudillage que había golpeado las
puertas de Buenos Aires antes y des pues
de Cepeda. Por consiguiente era, COIllO he
dicho antes, una deuda legitima y sugradu ;
pero antes de reconocer esa deuda :í los
servidores del país que habian sacrificado
su vida por la patria, el Congreso Argentino
reconoció y mandó pagar la deuda de la
antigua Confcderncion, en la cual al mismo
tiempo que figuraban deudas muy lcgitunas,
figuraban tumbien deudas inicuas, deudas
de los gorros colorados y de las armas con
que ('1 caudillage había venido :í golpear
las puertas de Buenos Aires, umenuzundo
pisotear nuestras instituciones. (Estrepito­
sos aplausos.¡

e.En poder de quien, Sr. Presidente, esta­
ban los créditos Ó los documentos do esu
deuda? No han pasado tantos años todavia
para que hayamos podido echar ('11 olvido
los recuerdos de aquella época. Todos debe­
mos tener bien presente quienes eran los
individuos que cercaban las unte-salas de
la Cámara y que formaban la mayor parte
de la barra; eran ciudadanos de la Ropübli­
ca y un número reducido de cst r.maeros
en su mayor parte domiciliados en la ciudad
del Rosario, es decir, en la ciudad donde se
habia levantado la bandera do los derechos
diferenciales, bandera cont ruria :í los inte­
reses públicos y legít irnos de la Provincia
de Buenos Aires, bandera de !!;U('ITa que
significaba la sepnrncion de los urgcnt inos,
bandera de guerra smgricntu que fué rota
y deshecha en los campos de Puvon.

Hin embargo, Sr. Presidente, aquella
deuda fué reconocida y pagada. Es de­
cir, se benefició íl una de las secciones en
que estaba dividida la República Argen-
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tina, y muy principalmente á la ciudad del
Rosario.

Casi al mismo tiempo que esa cuestion,
se iniciaba otra en nuestro departamento,
cuestion que desde entonces ha sido discu­
tida en las Cámaras, en la prensa, en los
clubs y en las plazas públicas, y que todavia
no ha sido resuelta, porque todavía el país
no ha gozado bastante tiempo de tranquili­
dad y de paz, para que la opinion de una
mayoria sensata y juiciosa haya podido
formarse de tal manera, que nadie pueda
poner en duda que esa es la opinion del
país,

De todas maneras, Sr. Presidente, si el
Congreso se viese obligado á resolver la
cuestión capital, la primera cosa que debla
tener presente, era la que habla sucedido
con respecto á la deuda, para que de ningun
modo fijara la capital de la República en
la ciudad del Rosario, que no tiene por
cierto mejor derecho que otras ciudades
mas antiguas y mas beneméritas, y que
tienen una tradicion histórica que hace ho­
nor á la República Argentina.

Pero, Sr. Presidente, hace muchos años
que hay dos artículos de la constitucion que
han sido olvidados por el parlamento y por
el Poder Ejecutivo, dos articulos de la cons­
titucion que no han sido cumplidos y sin
el cumplimiento de los cuales no debiera
fijarse la capital de la República.

Me refiero, Sr. Presidente, al articulo de
la constitucion que ordena que el Congreso
fije los limites del territorio de las Provincias
para poder designar en seguida cual es el
territorio nacional; y me refiero tambien al
articulo de la Constitucion, que dice, que
despues de la segunda sesion del Cuerpo
Legislativo, debe hacerse el censo de la
República, para que cada una de las pro­
vincias estén representadas en las Cámaras,
es decir, para que cada uno de los Estados
esté representado por el número de Diputa­
dos que les corresponde.

Bastaría, Sr. Presidente, á mi juicio, que
la Cámara se fijara en que el censo no ha
podido levantarse todavía, en que hay pro­
vincias que debían tener en esta Cámara
veinte y cinco votos, y que no tienen sino
doce, en que hay provincias que debían
tener diez ó doce votos, como la provincia
de Córdoba que no tiene sino seis ó siete,
en que hay provincias que debían tener
tanta representación como Corrientes y que
no tienen sino dos Diputados.

Es necesario que la Cámara se fije en
que es preciso que esos artículos de la Cons­
titucion se cumplan, porque solamente des­
pues de cumplirse, el pueblo argentino estará
verdadera y constitucionalmente represen­
tado en el Congreso.

Recien entónces podremos abordar y resol­
ver la gran cuestión argentina.

Pero hay algo mas, Sr. Presidente.
Si la mayoría de esta Cámara pensara

contrariannente [sic) á la opinion manifes­
tado por el Senado, si pensara que la Capital
de la República no debia fijarse en una ciu­
dad grande y floreciente, sinó en una peque­
ña villa ó en punto cualquiera del territorio
de la República, la Cámara no podría reali­
zar ese patriotico propósito, porque no se
ha cumplido todavía el articulo de la Cons­
titucion, que dispone que sea el Congreso
quien, en vista de los informes mandados
por los Poderes Ejecutivos y por las Legis­
laturas, designe cual es el territorio de cada
provincia, para que así se pueda legitima­
mente saber cual es el territorio que corres­
ponde á la nacion.

Pienso, señor, tomar algunas veces la
palabra en la discusion de una cuestion tan
importante, pero no prolongaré en este
momento el debate hasta que la Cámara
resuelva si este asunto debe aplazarse ó nó.
Una consideración me falta que aducir;
consideracion muy importante por cierto.

Yo compararía, señor Presidente, tÍ la
República Argentina con una embarcacíon
en medio del mar: al Presidente de la Repú­
blica con el Capitan del buque. El Pueblo
Argentino ha resuelto que el capitan del
buque que se llama la República Argentina
sea D. Domingo Faustino Sarmiento: á él
le ha encargado la haga navegar en el pro­
celoso mar de la política, para llevarla al
deseado puerto de la felicidad.

Pero, pregunto, señor Presidente; ¿se
puede designar al Capitán del buque el
rumbo que ha de llevar sin haberle consul­
tado ántes su opinion?

Pues yo digo, señor Presidente, que esa
comparacion es aplicable al estado de la
República Argentina,

No se le puede decir al Presidente que
recien se Vil á recibir el 12 de Octubre: debe
gobernar á la República Argentina desde el
Rosario; cuando no se sabe si el Sr. Sar­
miento tendrá los elementos suficientes para
dirigir este buque en el mar proceloso de la
politiea.
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Otra consideracion olvidaba; y es el estado
de nuestro tesoro que no es enteramente
lisonjero, como todos sabemos; que hay
deudas muy premiosas que es necesario
pagar; que es muy fácil gastar en la Re­
pública Argentina, pero que es muy dificil
que entre el dinero en las arcas del tesoro,
como todos sabemos. En una palabra no
podemos hacernos ilusiones, es muy dificil
una nueva capital fuera de la Ciudad de
Buenos Aires; sea en el Rosario, en C6r­
doba, 6 en cualquiera otra parte; que los
gastos de instalacion son muy considerables
y quizá sean excesivos; y que seria conve­
niente que la guerra del Paraguay hubiera
terminado, que la paz hubiera establecido
su imperio en la República, para que po­
damos saber con cuanto contamos, para
designar ent6nces el punto donde se debe
fijar la capital de la República.

Para mi, señor, es esta una cuestion tan
importante, tan grave, tan séria, bajo este
punto de vista, que mientras ella se discuta
en la Cámara de Diputados, yo he de tener
los ojos fijos en las armas de la Patria que
ahí están; como el célebre Franklin los tenia
en un cuadro situado detras del Presidente
en la célebre sesion, en Estados Unidos, en
que se dict6 la ley de capital.

Franklin durante toda la sesion estuvo
fijándose en el cuadro sin poder resolver si en
él se pintaba la salida 6 la entrada del sol:
si era la aurora 6 el ocaso, y en el momento
en que se iba á firmar la Constitucion de la
República contra la cual había trabajado
abiertamente; en ese momento Franklin lla­
m6 á uno de sus compañeros del Congreso
y le dijo: <Nada hay mas dificil que distin­
guir en un cuadro la aurora del ocaso. Pero
ahora aseguro que esta es una sola Nacion:
una gran Nacion!»

No sé si podré decir lo mismo. Si dada la
ley de capital en el Rosario esas manos que
se ligan en nuestras Armas, son las manos
de los argentinos que se despiden para
siempre, por que queda el Arroyo del Medio
entre aquellos y entre estos, (A plausos}
6 si son las manos de los argentinos que se
unen para siempre, fijando la capital de la
República que á todos satisface.

Sr. Quintana - La existencia de una ca­
pital federal, siguiendo la suerte de todas
las instituciones humanas, ha sido severa­
mente atacada hasta como incompatible
con el régimen de gobierno federal. Pero el
ejemplo de todos los pueblos y las sanas

doctrinas de los verdaderos y grandes cons­
titucionalistas, han condenado esos ataques,
reflexionando que si hay algún gobierno
sobre la tierra que necesite de capital propia,
es el gobierno de un estado federal, para no
verse obligado á emigrar y á pedir hospedaje
á todos los Estados que componen la union.

Nuestra Constitucion que no puede olvi­
dar el testimonio de los hechos ni las leccio­
nes de la ciencia, ha elevado la existencia
de la capital de la Nacion al grado de un
dogma verdaderamente constitucional, orde­
nando por el articulo tercero, que las autori­
dades federales residan en el territorio que
que por una ley especial señale el Congreso
para capital de la República.

Antes de organizarse el Gobierno Nacio­
nal este asunto se presentó al palenque de
la discusion, pero despues de muchos deba­
tes, y en virtud de circunstancias verdadera­
mente anómalas y amenazadoras á la tran­
quilidad y union nacional, el cumplimiento
del articulo 3.° fué eludido por la ley del
compromiso, que, hoy como siempre, reputo
que no tiene de bueno sinó los fines á que
se propone llegar, Pero esa ley tiene un
plazo fatal acordado á sus disposiciones.

Yo presenté en las sesiones del año pasado
el proyecto de ley, capitalizando el Rosario,
que por primera vez aparecia oficialmente
determinado para residencia de las autori­
dades nacionales.

Ent6nces, como ahora, una mocion de
aplazamiento se llev6 á las dos Cámaras
que componen el Congreso, y este proyecto
fué rechazado por una mayorin que tocaba
á los limites de la unanimidad. Entónces. la
Cámara de Diputados por una mayoria de
mas de dos terceras partes de votos, aceptó
ese proyecto. Pero, señor, un moti n oscuro de
un enemigo, que está hoy preso en 1:1 cárcel
de esta ciudad, hizo frust rar un proyecto de
esa.naturaleza. Poco días después tuvo lugar
In clausura de las sesiones del Congreso.

Espiró el término de la ley del compromiso
y la falta de la mayoría del Senado para obte­
ner las dos terceras partes de votos que era
necesario, colocó á las autoridades nacionales
en una posicion tan irregular, que su continua­
cion en la ciudad de Buenos Aires no tiene
mas apoyo que los hechos, 6 á lo mus el apoyo
tácito del Congreso, pero no el de la ley espe­
cial que debe fijar el lugar de su residencia.

Ahora que el Senado, volviendo induda­
blemente sobre sus pasos del año anterior,
quiere concluir de una manera definitiva
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con la irregularidad de la situación actual
dictando la ley de capital ¡,seremos nosotros
mas conservadores que el Senado Nacional,
cuerpo esencialmente conservador, así por
las facultades de que est.á investido como
por el origen y calidad de sus miembros?

La renovación de la ley del compromiso
es inconstitucional como lo acredita la cien­
cia; y adema:" como está en la conciencia
de todos, os inconstitucional, porque sin
violar todas las garantias y principios sobre
que se basa el sistema representativo de
gobierno, no puede sostenerse que haya de
tener el derecho de influir sobre las delibera­
ciones del Cuerpo Legislativo Nacional. Eso
mismo, por la pronta renovacion de lns
Cámaras de la Provincia 0(' Buenos Aires,
no ha producido diferencias sensibles en su
significncion política ; y todos saben que
cn años anteriores, upénas nacidos, ya habiu
una propuesta para la prolongacion de la
ley del compromiso. No es ménos inconsti­
tucional ni ménos ospucsta la coexistencia
de las autoridades nacionales en la ciudad
de Buenos Aires, El articulo ~." de la Cons­
titucion Nacional ha ordenado de una ma­
nera catcgóricu, que las autoridades nacío­
nales residan en el territorio que el Congreso
escoja para capital de la República: y á la
tal capital de la República se ha acordado
la misma rcprescntucion en el Senado que
gozan las Provincias y en la Cámara do
Diputados una representacion igual á su
población.

(,De dónde saca <'1 Congreso autoridad
para demorar el cumplimiento de eso man­
dato constitucional, tan restringida como
está la reprcscntacion que tiene el pueblo
poJitico de la Nacion en ambas Cámaras
del Congreso Nacional?

Es impropio, señor, porque la residencia
del Gobierno Nacional sin jurisdicción en
el territorio de cualquier Estado, lo coloca
en una dependencia directa de ese Gobierno
de Provincia; y la responsabilidad, la efica­
cia de sus disposiciones, requiere que los
funcionarios nacionales y SIJS actos no de­
pendan sinó de la Nacion á quien sirven,
jamás de una Provincia que compone parte
de la Nacion. No hay, pues, señor Presi­
dente, lilas remedio para esta situacion que
una solucion definitiva y capital de la cuos­
tion. Aplazarla, demorarla mas 6 menos
dcfinitivurnente, es dejar siempre la dificul­
tad pendiente, es dejar siempre á las pasio­
nes el campo abierto para su desarrollo, es

dejar siempre á los intereses la oportunidad
de consolidacion que se opone á la solueion
definitiva de esta cuestion demorada ya
por tanto tiempo.

En primer lugar se hace valer la importan­
cia de la cuestiono

¡,Pero de cuando acá, señor Presidente,
el mayor 6 menor grado de importancia de
una cucstion ha sido una razón atendible
para que la eucstion no se resuelva?

¡,De cuando acá ha sido preciso rebajar
la mision del Congreso Argentino para resol­
ver solamente las cuest iones de órden secun­
dario y cuando el articulo de la Constitu­
cion da al Congreso la facultad de designar
C'llugar de la capital?

Por lo mismo, señor, que la cuestion es
importante, por lo mismo debemos resolverla
para asegurnr ('1porvenir de nuestro país.

Se opone, señor, el mal estado del tesoro.
Apesar de la pequeñez, - permitaseme

la palabra, de este argumento, creo que estoy
en la necesidad de contestarle.

Para la capitalizacion del Rosario, 6 de
crralquier otro punto de la República Ar­
gcntina, no necesitamos, señor, de las in­
gentes sumas que el SI'. Diputado calculaba
á fin de construir los edificios para la resi­
dencia de las autoridades nacionales.

El Rosario, cont ra el cual tan particular­
mente ha empezado á cnsuñarse el Sr. Dipu­
tado, tiene edificios aparentes para que,
con poco gasto, se pueda llevar alll la resi­
dencia de las autoridades nacionales; y otro
tanto puede decirse de C6rdoba.

Pero suponiéndose que no fuera nsí; ¿por
qué el !Y. Diputado quiere rebajar la alta
misión constitucional del Congreso, hasta
resolver las cuestiones por el mayor gasto,
Ó suma mas ó ménos importanle de dinero
que haya de gastar? ¡,Es esta la íé, la con­
ciencia que tenemos en los grandes recursos
y destinos de nuestro país?

El Sr. Diputado ha invocado también la
falta de cumplimiento de un articulo cons­
titucional.

Pero, señor; ni ante la historia, ni ante
la ciencia, ni ante el pais, podemos despren­
dernos de cumplir el articulo relativo á la
dcsignacion de la capital de la República,
porque el P. Jo:. no haya cumplido á su
término el proyecto relativo al censo!

Sobre todo, señor, si este argumento pu­
diera valer en esta cucstion, podría aplicarse
á todas las que Re traten en el seno del
Congreso Argentino.
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¿El Congreso Argentino es el representante limites en el debate de la capital? Lo único
genuino del país, y tiene derecho á ejercer las que tiene que hacer es invocarla como una
facultades que laConstitucion le asigna, 6 nó? infraecion, como se ha invocado en otra

Si no, no debieramos dar el ejemplo de ocasion, como si esto no fuera una doble
saber cumplir los mandatos constitucionales; infraccion y una doble falta.
no tendriamos mision en este Congreso, El Sr. Diputado ha disertado largamente

~~r~u=o~~r:~~~~I~:i::~;~~~ol~~ó~~:~:~;,r~: ~o~~~rl~~e~i~t~~ar:~~r~~~i;'~~~~o~laU~~~~s~
que este Congreso es el representante genui- á la Cámara, porque me ahorra repetirla
no del pueblo, y el Sr. Diputado lo acaba para sacar conclusiones diametralmente
de reconocer sancionando un asunto mas opuestas á las del Sr. Diputado.
importante, en la cuestíon de jurisdiccion Yo he leido con preferente atencion todos
que 1'1 Congreso acaba de formular. los debates que se iniciaron, aun antes de

Fíjese que por echar abajo la capitaliza- la Constitucion Nacional de los Estados
cion está minando por su base los derechos Unidos, para designar el punto que debía
de las Provincias y de todos los actos que servir de capital de la República, Yo he
han surgido del gobierno existente; fijese seguido con palpitante interés los viagcs que
que sin quererlo está combatiendo los antece- el Congreso de la Confederacion se ha visto
dentes; fíjese que sin quererlo está dcst ru- obligado Í1 hacer, precisamente por mudarse
yendo los vínculos de la union nacional, y los de un lugar donde tenia su residencia. Yo
pueblos han de buscar siempre su progreso he seguido despucs con igual interés los
en las deliberaciones del Congreso, debates que se suscitaron al otro dia de

El Sr. Diputado ha invocado tambien la sancionada la Constitucion, y que reunido
falta de cumplimiento de otro articulo cons- el Congreso dictaba las leyes orgánicas de
t itucional. su reíerencin.

Señor, siento mucho, y crea el Sr. Dipu- Pues bien; la Constitucion Nacional de
tado que es con verdadero pesar que voy los Estados Unidos como todos saben, no
á hacer esta observacion personal. En efecto, íué sancionada hasta fines de 1788. A fines
los limites de la Provincia y de la Nacion del 89 se reunia el primer Congreso: y Í1

no están claramente determinados, ya por mediados del 90 ya se había dictado la ley
falta de los Gobiernos de Provincia que no de capital dcfinitivamcnte ; sin que se hubie­
han elevado los requisitos necesarios para rn levantado una sola voz para pedir el
fijarlos con acierto, ya porque el Gobierno aplazamiento, tanto por los rcprescntuntcs
Nacional no haya tenido tiempo de dedicar- del Norte, como por los del Sud. La dif(·­
se á este grave asunto. Pero hay una ley rencia, señor, era del lugar, pero nó de la
del año 62 6 63, creo del 62, que establece oportunidad de la ley, porque no habia un
los puntos de partida para la fijacion de solo hombre capaz de decir que no era con­
los limites de las Provincias y de la Repú- vcnicnte dictar las leyes orgánicas que iban
blica, siendo el principio verdaderamente Í1 poner en cjccucion la constitucion dada.
salvador y equitativo de que los límites de Yo apelo para que se rectifiquen mis pala­
las Provincias deben reducirse á lo que brns, que se me dé el nombre de quien pro­
ocupan. Este principio, que es el único pusiera en el Congreso el aplazamiento de
verdaderamente consignado en la ley que "la cucst ion capital.
he citado, ha recibido los ataques del SI". Sr. Quintana - No señor, alli procedieron
Diputado que no hace mucho ha propuesto como ha procedido <'1 Senado y como pro­
un proyecto de ley con el esclusivo objeto cedió la Cámara de Diputados, afrontando
de echar abajo ese art.ículo. Ya vé que está con ánimo tranquilo y sr-reno las grandes
invocando sus propios hechos para venir cuestiones de que depende <'1 porvenir de
{Iimponernos con el cumplimiento del artícu- la union nacional.
lo tercero de la. Constitucion. Pero, señor, El Sr. Diputado ha recordado tumbicn
porqué, necesitamos designar los límites de In manera como se arribó á una tr.msnccion
las provincias á fin de resolver esta cucstlon? que dió por resultado In ley de capital de
¡,Acaso, señor, hay nlgun estado que dispute los Est.ados Unidos.
lÍ la Nacion la propiedad del lugur donde Es efectivamente exacto, Sr. Presidente,
el Congreso fijarla la capital de la Repúbli- que los intereses del sud y del norte se
ca'? i.(~ué tiene que hacer la cuestion de hallaban divididos sobre la importante cues-
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tion de la deuda particular de los Estados Diputado nos ha hablado tambien de las
Unidos; y es perfectamente exacto, señor, circunstancias porque el país atraviesa.
que Harnilton y Jéfferson esos dos genios Señor: á otro Sr. Diputado cuya elocuente
de la guerra y de la paz, corno algo impro- voz no puedo por desgracia pedir que me
píamente, á mi juicio, los ha calificado el acompañe en este debate, le he oido una
Sr. Diputado, se pusieron de acuerdo para vez criticar esta vieja y perniciosa doctrina
terminar esa cuest ion prometiendo al Sud con estas palabras: scuando estamos en
que la nacion cargaria con la deuda de todos paz no- es tiempo de resolver las grandes
esos estados, y haciendo desistir al norte cuestiones que afectan la organizacion del
de su pretension, en cambio de que la capital país, por temor de perturbar esa paz; y
de la Hepública fuera ubicada dentro de cuando estamos en guerra, no es tampoco
los límites de esos estados. Pero, señor, ni tiempo de resolverlas, porque entonces avi­
á Jéfferson ni á Hamilton se les ocurrió' por vamos el fuego de la hoguera.» Entonces
un momento aplazar esas dos grandes cues- resultaría clara y evidentemente, que jamás
tiones, porque no fuera oportuno resolverlas. habría en este desgraciado país una oportu­
Tanto Jéfferson como Hamilton se pusieron nidad buena ni mala para resolver las cues­
de acuerdo para resolver esa cuestion, y al tienes importantes de él. Quiere decir
dia siguiente fué aceptado por los comisio- entonces que el art , 3.° de la Constitucion
nados del norte y del sur. seria letra muerta, y que el Congreso estaría

El Sr. Diputado nos ha recordado, con en su perfecto derecho para faltar á los
este motivo, que una de las primeras cues- mandatos que el pueblo le ha impuesto.
tiones que se resolvió en el Congreso del Pero esto no es señor, sinó la misma his­
año 62 y 63, Iué el pago de la deuda de la toria de Rosas, que durante los veinte años
estinguida confederacion. ¡.Y qué consecuen- de la mas espantosa tiranía, jamás encontró
cia quiere sacar el Sr. Diputado de ese que en la República habia bastante órden
resultado? ¡.Quiere acaso sacar la conse- para resolver estas cuestiones de su organi­
cuencia de que Buenos Aires, como una zacion. Era porque Rosas quería mantener
de las partes en que se hallaba dividida al país en perpetuo estado de desórden,
la union argentina, como se hallaba dividida porque era el único medio de absorberse
la union americana en Norte y Sur pide la todas las facultades y de disponer de las
capital de la República? Si esta es la idea vidas y de la fortuna de los Argentinos.
del Sr. Diputado, proclámela con toda fran- Queria perpetuar este estado en la Repú­
qucza. blica, para que la union nacional estuviera

Pero el Sr. Diputado no puede recordar- dependiendo de la buena ó mala voluntad
nos esa parte de la historia de los Estados del Gobernador de Buenos Aires. Pero señor,
Unidos, para decirnos que Buenos Aires hoy estamos en condiciones mucho mejores
asint ió al pago de la deuda de la confedera- aun de las que estábamos el año pasado.
cion para pedir que la capital de la Repú- El año pasado la guerra del Paraguay se
blica debe ser negada al Rosario, para que presentaba corno interminable, mientras
sea ubicada en cualquier punto de la pro- que hoy todo hace esperar que una pronta
vincia de Buenos Aires, porque estoy seguro conclusion ponga término á esta lucha.
que el· Sr. Diputado no reclamará para El año pasado la guerra de la montonera
Buenos Aires el honor de que la capital de . ardia de un estremo á otro de la República,
la República sea ubicada en esa ciudad, ni mientras que hoy las últimas noticias reci­
en ningun punto de la provincia, porque bidas son que la montonera se ha disipado
estoy seguro que el Sr. Diputado es comple- ántes de la eleccion presidencial. Así es
tamente lógico con todas las opiniones que que los mismos sucesos que se han desarro­
ha tenido desde el principio, en este gran lIado, están mostrando una vez mas que
debate. Sobre todo señor, si los Estados del la solucion definitiva de las grandes cuestio­
Sur pudieran hacer una cuestion de plata nes que agitan al país, léjos de comprometer
corno hicieron una cuestion de honor nacio- la paz y la tranquilidad, es el único camino
nal, con la de esclavos, estoy seguro que para asegurar la union nacional y la paz
Buenos Aires no haría jamás de la euestion de estos pueblos.
capital, cuestion de plata, siendo corno és El Sr. Diputado nos ha hablado también
cuestion de honor nacional, y aceptaria la de la necesidad de escuchar la opinion del
capital donde quiera que se ubicase. El Sr. nuevo presidente sobre esta cuestiono
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Señor, yo respeto como el que mas
la opinion del futuro Presidente de la
República; pero yo conozco, señor, esa
opinion.

En 1850 el Presidente de la República
escribia un libro que el Sr. Diputado por
C6rdoba ha recordado con el nombre de
Argirópolis para proponer que la capital
fuera la isla de Martín Garcia.

En 1851 el mismo Sr. Presidente escribía
un periódico titulado Souiñ Amen'ca en el
cual proponia la capital de Rivadavia.

En 1860 el actual Presidente de la Repü­
blica en el seno de la Convencion abando­
naba su antigua opinion y rechazaba á
Buenos Aires para capital de la República,
porque era un centro muy grande de poder,
de accion y de opinion.

Pocos días despucs el actual Presidente
de la República, redactor de cEl Nacional"
entonces, escribía largos artículos combatien­
do la capitalizacion de Córdoba y soste­
niendo la capitalizacion del Rosario como
la única solucion posible de todas las cues­
tiones que entonces dividian á la familia
argentina.

¿Qué puede decirnos de nuevo el actual
Presidente de la República en este gran
debate? ¿.No conocemos su opinion en todos
los sentidos, manifestada en el largo tras­
curso de 20 años?

Por lo demás, señor, permítascme decir
que es mala escuela esta de atar los brazos
del Congreso y de oponerse á que cumpla
sus mandatos constitucionales, para conocer
la opinion del que todaviu no es sino que
será Presidente de la República.

Si el año pasado, señor, nosotros no hemos
necesitado conocer la opinion del General
Mitre, Presidente de la República, entonces
en el ejército del Paraguay, si tampoco nece­
sitamos conocer la opinion del Vice-Presi­
dente entonces en ejercicio del Poder Ejecu­
tivo, yo digo que, Diputado igualmente
libre, igualmente independiente, no necesito
modelar mi opinion por la opinion del nuevo
Presidente de la República, por mas ilus­
trada y mas respetable que ella sea.

Los Senadores y Diputados de la Repú­
blica deben tener sus convicciones propias,
y ellos no pueden permanecer agenos ó.este
gran debate que' se halla en tela de juicio
desde los primeros dius de nuestra organizn­
cion, y la opinion que ellos tengan hecha
no ha de cnmbiar por cierto porque la
opinion del Sr. Presidente sea contraria.

Yo creo, señor, que ahora que el pais
responde á la espectativa de todos aquellos
que no tienen íé en la eficacia de la union
nacional, ahora, señor, que acaba de atra­
vcsar la crisis presidencial, ahora que la
solucion de esa cuestion ha traido la calma
á todos los ánimos, cuando de un estremo
á otro de la República no se escuchan sino
palabras de obediencia á la primera autori­
dad del pais, ahora que por primera vez
en esta desgraciada República la trasmision
del poder nacional se hace en la forma legal,
y pacíficamente, ahora digo yo que es la
grande y única oportunidad de resolver la
cuestion capital.

Aprovechemos, señor, las buenas dispo­
siciones en que los pueblos se hallan, no
dejemos perder este momento; y así como
hemos resuelto con toda felicidad la cuest ion
presidencial, así tarnbien, tengo á lo menos
intima confianza de que resolveremos con
igual felicidad la cucstion capital.

Cuando el ejército del Paraguay vuelva
de su larga y tremenda campaña y nos pre­
gunte qué hemos hecho nosotros mientras
ellos han salvado la integridad de nuestro
territorio y el honor do nuestra bnnderu,
con leyes como la de capital, podremos con­
testarles que si bien hemos seguido con pal­
pitante interes todos los pasos de su difícil
campaña, no nos hemos descuidado en dictar
las leyes necesarias para radicar la union
nacional.áfín de que á su vuelta.puedan ropo­
sar tranquilos á la sombra de la gloriosa ban­
dera que han hecho tremolar en sus manos.

Asi, señor, yo felicito á la Comisión espc­
cial encargada de dictaminar en este asunto,
y espero que la Cámara comprenderá su
digna actitud. Es necesario que el Congreso
se ponga á la altura de los pueblos que han
resuelto la cuest ion presidencial para resol­
ver á su turno la cuest ion capital, revelando
de una manera categórica que está dispuesto
á dictar todas las leyes orgánicas indispon­
sables para que la constitución nncionnl
entre en pleno ejercicio.

El Sr. Diputado ha dicho por conclusion
de su discurso que si se dictaba la ley de
capital, él no sabia si esas manos que SE'

estrechan en el escudo argentino, eran las
manos de amigos que se despedían para una
larga separacion, 6 eran las manos de her­
manos que se preparaban á vivir de la ,-i­
da comun.

Señor; salvando la gran distancia que me
separa de Frnncklin [sic), yo puedo contestar
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al Sr. Diputado 10 que Francklín [sic) decía
:í los miembros de la Convencion de los Es­
tados Unidos. Yo tengo fé, que resolviéndose
la cuestion capital, resolviéndose todas las
grandes cuestiones que afectan al porvenir
y :í la organización del país, esas manos
que se estrechan en el escudo argentino,
no serán felizmente las manos de los amigos
que se dan una eterna despedida, sino las
manos de los hermanos que se preparan
para una vida comun y perpetua. ( A plausos.}

Después de UD cuarto intermedio á que
se pasó, continuó la sesion.

Sr. Velez - Es una COSIl rara, Sr. Presi­
dente, 10que pasa respecto de esta cuestion
capital. El P. E. que se va, dice abiertamen­
te: yo estoy por el aplazamiento de esta
cuestion y habla por medio de sus Ministros
con una lealtad que le honra. Digo esto
porque aun cuando el P. E. pueda declinar,
digamos así, de su idea dc la traslacion de
la Capital, yo creo sin embargo que debe
aplazarse.

E! P. E. que viene, dice 10 mismo: yo
creo que la cuestion capital debe aplazarse;
mientras que el Sr. Diputado Quintana,
cree, Sr. Presidente, que la opinion de la
República está hecha sobre esta gravísimu
cuest ion.

Yo siento diferir de la opinion del hono­
rable Diputado por Buenos Aires, yo creo,
Sr. Presidente, que la opinion no está hecha
sobre esta cuestiono

El Sr. Sarmiento, futuro Presidente de la
República, por ejemplo, que es el que ha
escrito sobre esta cuestion, primeramente
hablando de una Confederacion de Estados
de la República Argentina, Montevideo y el
Paraguay, designaba como capital de esa
Confederacion de Estados á Xlurtin Garcia.

El mismo Sr. Sarmiento mas tarde modi­
ficando su opinion, como tiene que modifi­
carse cuando se habla con honradez, cuando
se estudian estas cuestiones solamente bajo
el punto de vista de los grandes intereses
públicos, decía: yo creo que la capital de
la República Argent ina debe ser la ciudad
de Buenos Aires.

Todos saben la!, nuevas dificultades que
surgieron mas tarde y con ese motivo el
mismo Sr. Sarmiento dijo que creía que la
capital tenia que ser el Rosario. Corno se ve,
son t res opiniones dist intas,

Ahora, Sr. Presidente, yo le preguntaba
¡,qué piensa Y? -- Yo no puedo pensar en
este momento nada; si se tratase de resolver

esta cuestion en los Estados Unidos, por
ejemplo, allí huy un libro como de mil
páginas escrito sobre esta cuestion impor­
tante, pero nosotros no tenemos una opinion
fija.

Como se ve, Sr. Presidente, no podemos
formar juicio, ni por la opinion del Gobierno
que se va, ni por la. opinion del Gobierno
que viene. Entre tanto la Constitucion ha
determinado que el Congreso es quien debe
dar la ley capital. Por consecuencia se trata
de dar una ley como cualquiera otra que
debe ser sancionada por el Congreso, cual­
quiera que sea la opinion del Poder Ejecu­
tivo.

Pero hay algo mas.
El Sr. Diputado Quintana decíu que esta­

bamos infringiendo la Constitucion con no
dar la ley de capital.

Yo entiendo, Sr. Presidente que no in­
fringimos la Constitución, que el Congreso
está en su derecho para aplazar ó sancionar
esta ley cuando 10 crea conveniente. El
articulo 3." de lu Constitucion, dice, que el
Congreso debe dar la ley de capital, pero
no ha fijado, porque no podía fijar el tiempo
en que esa ley debe dictarse.

A mi juicio la República no se encuentra
en la sil uacion en que se encontraba el
año 62, entonces el Poder Ejecutivo pudo
emitir sus ideas sobre esta cuestion; mien­
tras que hoy dia no puede, y solamente
pide pi aplazamiento.

Pero hay algo mas.
Yo digo que no está hecha la opinion

sobre la cuestion capital, y en efecto las
opiniones no están en manera alguna de
acuerdo.

El General Mitre, por ejemplo, manifes­
tando sus ideas sobre esta grave cuestión,
ha dicho que es preciso que se Iederulice la
capital de Buenos Aires; pero esta idea ha
encontrado resistencia entre los hombres
que han venido estudiando esta cuesí.ion
desde muchos años atras con toda circuns­
peccion y honradez. En cuanto ú la opinion
manifestada por la prensa, una parte está
diciendo que la capital debe ser en el Ro­
sario, y otra parte que debe ser en Buenos
Aires, habiendo ot ru gran parte de la prensa
que no dice nada. Por consiguiente no está
hecha la opinion y la Cámara debe tener
muy en cuenta esto.

Por ot ru parte esta ley. ha pasado en el
Senado por muy pocos votos, creo que pOI'
dos solamente y en la Cámara (J¡. Diputudos
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va tí pasar probablemente por tres votos.
Todo esto está probando que la opinion no
está hecha.

Por estas consideraciones, Sr. Presidente,
creo innecesario estcnderme mas para mos­
trar á la Cámara que este proyecto no res­
ponde al pensamiento que se tiene en vista.

Sr. Monte de Oca- (D. M. A.) Antes de
contestar al largo y luminoso discurso del
Sr. Diputado por Buenos Aires que se sienta
:í mi derecha, yo creo que estoy en mi deber,
y aun que tengo derecho de pedir al Sr.
Ministro que manifieste cual es la opinion
del P. E. actual, ya. que no nos encontramos
en el caso de poder oir la opinion del P. E.
futuro.

Creo que el Sr. Ministro no tendrá incon­
veniente de manifestar á la Cámara. hasta.
donde llevaría el P. E. su oposicion á esta
ley; porque ya sabemos que el Gobierno
del General Mitre cree que la cuestion debe
aplazarse.

Sr. Ministro del Interior - Entendía, Sr.
Presidente, que en las pocas palabras que
dije antes, había satisfecho á los Sres. Dipu­
tados que deseaban saber cual era la opinion
del P. E.

Dije anteriormente que el P. E. entendía
que era conveniente aplazar la rosolucion
de este negocio, por lo menos hasta el año
pr6ximo en que pudiera. ser oida la opinion
del nuevo Presidente, que entonces estaría
en posesion de su cargo y que podrá hacer
pesar las opiniones que tiene derecho de
hacer pesar sobre esta cuestiono

Ahora respecto de hasta donde ha de
llevar el P. E. esta opinion, no estoy auto­
rizado para manifestarlo á la Cámara, no
hay en el P. E. una opinion fundada :1 esto
respecto.

Entiendo que los Sres. Diputados se re­
fieren á si el P. E. habría de poner veto ii la
ley sancionada por el Congreso; pero yo
no estoy autorizado para entrar en esta enes­
tion, ni sé cual será la resolucion que el P.E.
adoptará si la ley pasara en ambas Cámaras.

No tengo mas que decir para satisfacer
al Sr. Diputado.

Sr. Quintana - ¿Es decir que el P. E.
no tiene hecha la resolucion de vetar esta
ley?

Sr. Ministro del Interior - No t ienc roso-
lucion hecha. .
... Sr. Quintana- Esta declurucion no deja
de ser importante; porque en el curso de este
debate algun SI'. Diputado creía conocer la

opinion del P, E. asegurando que vetaria
la ley.

Sr. Ministro del Interior - Yo no sé que
resolucion tomará; pero hasta este momento
no hay una decision, ni es posible que la
haya mientras el Congreso no sancione la ley,

Sr. Montes de Oca - Despues de la con­
testacion verdaderamente evasiva ....

Sr. Ministro del Interior - Es IlIUY cate­
góríca.

Sr. Montes de Oca - Categórica segun se
entienda.

Sr. Ministro del Interior - El P. E. pide
el aplazamiento, y si el Congreso sancionara
la. ley, el P. E. pensará lo que debe hucer.

Sr. Montes de Oca - Es la primera vez
que se emplean palabras categóricas que C'I

P. E. resolverá lo que ha de hacer.
Sr. Ministro del Interior - A preguntas

de esta naturaleza no estamos obligados ii
responder. Si el Sr. Diputado hubiera inter­
pelado al Ministerio sobre un hecho ocu­
rrido, habria contestado cutcgóricamcnrc:
por que hnbriamos tenido ocasion de poner­
nos de acuerdo.

Sr. Montes de Oca - Yo creo q UC' C'I Go­
bierno debía -haber contestado de una ma­
nera clara y terminante que era lo que PC'Il­

suba hacer en caso de que el proyecto do
ley del Senado, recibiera la sancion de la
Cámara de Diputados.

Bien, Sr. Presidente, yo no seguiré al Sr.
Diputado por Buenos Aires en el discurso
que he llamado largo y luminoso; porque 'no
deseo de ninguna manera prolongar la dis­
cusion llevándola mas allá de los términos
convenientes: sin embargo he de tomar on
considcrncion alguno de los puntos que he
tocado, para que se vea cual es la razon de
las diferentes opiniones que tenemos llJ10

y otro.
Yo había presentado en el anverso de la

medalla lo que pi Sr. Diputado presenta en
el reverso.

Asi sucede en todas las cuestiones.
No cstraño, pues, que d Sr. Diputado

por Buenos Aires haya avanzado ciertos
argumentos que no me pnrocia conveniente
tocarlos, porque yo miraba bajo otro punto
do vista la cucst ion.

Uno de los argumentos hechos por el Sr.
Diputado, y que ha impresionado el espíritu
de la Cámara, ('S que C'11los Estados Unidos
no se ha levuntudo una sola voz en su Con­
greso para pedir el aplazamiento de la cues­
tion capital.
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Efectivamente, Sr. Presidente, esta obser­
vacion del Sr. Diputado no deja de tener
su importancia, pero yo me permito apelar
á la historia de los Estados Unidos, á los
recuerdos frescos de la última época, y pido
al Sr. Diputado se sirva rectificar si incurro
en error al aseverar á la Cámara que antes
de discutirse la ley de capital que se dictó
{'D 1790, Y que se modificó en 1791, se habian
presentado diferentes mociones en el Con­
greso, para que la capital de la República se
fijara en diferentes puntos. ¿Es ó no cierto
que laComision á que pasaron esos proyectos
los aplazó, y la cuestion no se trató hasta que
la opinion pública se formó, hasta despues
de haber habido unas cuantas reuniones de
los Sres, Diputados y despues de haber te­
nido lugar el celebre banquete de Jefferson.

Recuerdo, Sr. Presidente, con este moti­
vo, aun cuando se me escapa el nombre de
la ciudad, que una Legislatura representó
al Congreso ofreciendo una ciudad y una
gran extension del territorio de una Provin­
cia para que en ellos se fijase la capital de
la República. Esto prueba que he leido la
historia de los Estados Unidos, y que he
tenido muy presente, no solamente las dife­
rentes leyes dictadas por el Congreso hasta
que la capital se fijó cn Washington, sino
las diferentes discusiones que tuvieron con
ese motivo.

Se me ocurre recordar que un diputado,
creo que por Nueva York, criticaba en el
seno de la Legislatura, acremente la propo­
sicion de esa Legislatura que quería por
fuerza que la capital se situara en su ciudad
principal. Asi vé, pues, la Cámara y mi
honorable amigo, que esta cuestion se está
debatiendo hace mucho tiempo en el Con­
greso, y si es cierto que no se hiciera una
moción para el aplazamiento, tambien es
cierto que la cuestíon no se ha llevado de
una manera formal al seno de la Legisla­
tura para ser dictada, sinó cuando pudo ser
votada, porque contaban con el concurso
de la opinion, con que no cuenta la nuestra.
Entre nosotros la ley de capital del Rosa­
rio ...

Sr. Ministro de Justicia etc.- ~Ie pcr­
mitira que le rectifique?

Fué un diputado de un Estado que sos­
tenia la urgencia de la situucion. El dijo
este argumento: que si los diputados no
eran independientes ..

Sr. Montes de Oca - La rectificacion del
Sr. Ministro me hace recordar el punto que

yo olvidaba: que si no eran independien­
tes ..

Sr. Quintana - Si me permite, haciendo
uso de su cortesia, yo le voy á hacer una
última rectificacion.

Cuando la cuestion se debatía en la Cá­
mara, no sé si fué el mismo dia ó el anterior,
las opiniones de los del Sur se hicieron pal­
pables por la boca de sus representantes
aceptando la designacion de una capital; pe­
ro nosotros no queremos ni Buenos Aires, ni
el Rosario, ni Córdoba, ni nada. [Aplaueos ),

Sr. Montes de Oca-Agradezco, Sr. Pre­
sidente, la rectificacion del Sr. Diputado,
que, á su vez necesita otra.

Cuando el bill presentado por Hamilton
para el arreglo de la deuda encontraba
gran oposicion en las Cámaras del Con­
greso ....

Sr. Quintana - Prevengo al Sr. Diputado
que tengo en antesalas el texto; si quiere
puede traerse aqui, y entónces verá si el
mismo día ó el dia ántes.

Sr. Montes de Oca - Lo que dice el Sr.
Diputado es exacto, pero no viene á contra­
deeir [sic: c] lo que estoy asegurando.

Tengo los apuntes tomados de una obra
últimamente publicada, de la Biografia de
Jeffersson [sic] y de la Enciclopedia Ameri­
cana.

Decia que cuando el bill de Hamilton se
presentó al Congreso, las opiniones dispersas
habían venido á concretarse en dos: la de
los Diputados sudistas que querian que la
Capital de la República se fijara en territo­
rio de Virginia, mas arriba ó mas abajo;
y los del centro y Norte que querían que se­
colocase sobre las riberas del rio Delaware.

No se levantó, señor, en ese Congreso
una voz pidiendo el aplazamiento de la
cuestion; porque, como dije antes, los su­
distas y los nordistas habian hecho el sacri­
ficio de sus pretensiones y habían sido bene­
ficiados por el reconocimiento de la deuda.

Pero ahora, señor Presidente, ya que
traemos á colacion los recuerdos de los Esta­
dos Unidos, no se estrañará que yo recuerde
también cuales eran las prácticas de la
Inglaterra, la madre del derecho constitu­
cional, como Estados Unidos la han consi­
derado siempre.

Cuando una ley de gran importancia pasa
por una mayoria insignificante en la Cáma­
ra de los Lores, y tiene tambien una in­
significante mayoria en la Cámara de los
Comunes, esa ley, señor Presidente, que
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debiera ser ley ya, puesto que ha tenido
mayoria en una y otra Cámara, no lo es en
Inglaterra: el Gobierno no la lleva á la prác­
tica y la presenta en el año próximo á las
sesiones de las Cámaras de los Lores y de
los Comunes, buscando lo que no tiene esa
ley: el prestigio de la opinion de la mayoría.

No basta, señor Presidente, que las leyes
obtengan una mayoria mas ó ménos notable
en el seno de las Cámaras, es preciso que
ella signifique también la voluntad de la
mayoría del pueblo, para que cuando vaya
al pueblo se ponga en verdadera ejecucion,
para que cuando los ciudadanos tengan que
obedecerla no esté desprestigiada, y obtenga
el concurso de la opinion de los poderes
públicos y de los ciudadanos que deben aca­
tarla.

No quiero, como se ha dado á entender
que la capital de la República no salga de
Buenos Aires; lo que no quiero es que se
fije en ningun punto, hasta que hayan des­
aparecido las causas de perturbación social
que existen en la República, y hasta que se
haya recibido del Gobierno el nuevo Presi­
dente de la República.

Si yo pudiera, señor Presidente, influir
sobre el espíritu de la Cámara para la elec­
cion del punto donde debiera fijarse la
capital, ciertamente que no habia de pedir
que fuese en Buenos Aires. No quiero que
la capital sea en Buenos Aires porque no
quiero que signifique una bandera de par­
tido; no quiero que las Provincias del inte­
rior piensen que Buenos Aires trata de
absorver al resto de la República; no quiero
el unitarismo en la práctica, cuando est-á
desechado en la Constitución: pero por esa
razón no quiero que se fije en el Rosario,
porque para mi una capital en ese punto
es la bandera de partido, que mas tarde
ó mas temprano ha de envolver á toda la
República en luctuosas cuestiones: pero sí
quiero la idea, á mi juicio bienhechora, de
establecer ese punto céntrico en una peque­
ña villa que se encuentre en el centro de
la República, que sen la concurrencia de
todos los caminos, que sea para el cuerpo
social, lo que es el corazon para el cuerpo
del hombre, la concurrencia de lus principa­
les venas de la eeonomia.

Yo, teniendo que decidir entre la ciudad
del Rosario y la de Córdoba, estaria por
Córdoba, mucho mas antigua, mas merito­
ria; que tiene una historia que no podemos
olvidar; la ciudad natal del General Paz,

y llena de gloriosos recuerdos de la guerra
de la independencia. No habría de votar
por el Rosario sinó por Córdoba; pero ántes
he de hacer esfuerzos patrióticos para que
no se vote en esta sesion y se deje para que
se decida en sesiones venideras, para que
se reunan las opiniones que no han podido
tener un resultado favorable en estos días,
los caucus que hemos efectuado sin resultado
alguno. Puede ser que con el tiempo se
reunan todas las opiniones en una, y entón­
ces habremos fijado la capital de la Repú­
blica sobre bases sólidas y eternas.

Por lo dernas, señor Presidente, mientras
se fija la capital de la República, el Gobierno
Nacional puede residir en Buenos Aires.

Yo quisiera que se dijese qué coacción
ha ejercido el Gobierno Provincial sobre el
Nacional; que coaccion con carácter de loca­
lismo ha ejercido la ciudad de Buenos Aires
sobre las autoridades nacionales. Yo quisiera
que se me dijese si el P. E. por una parte,
si el Congreso, si el Supremo Tribunal de
Justicia han esperimentado alguna especie
de contradiccion: ó si han ejercido aquí con
toda libertad las funciones que la Constitu­
cion les encomienda.

Estoy cierto que nadie puede decir en
esta Cámara, que ninguno de ellos tenga
derecho para quejarse. Y allí creo que no
hay inconveniente alguno en que sigan resi­
diendo, aunque hago votos para que se
trasladen en algun tiempo al Rosario <> :i
Córdoba. Pero sé perfectamente bien que
donde quiera que vaya el Gobierno Xacio­
nal dentro de los límites de la República,
ha de haber argentinos, y en ninguna parte
por consiguiente, se les ha de negar una
hospitalidad que la Const.it ucion manda.

Sr. Quintana - :\Ie permitiré tomar la
palabra aunque no pensaba contestar.

Yo no he supuesto que el Gobierno Nacio­
nal haya sufrido In menor coaccion por parte
del poder provincial; lo que he dicho es,
que no es constitucional, y que sobre todo,
la armonía depende de la buena voluntad
del Gobierno Provincial. Al contrario, estoy
persuadido que ha prestado una favorable
coopcrncion al Gobierno Nacional, y por
eso no sentimos los inconvenientes que son
de suponer y que sucedieron ántes. Precisa­
mente, durante el gobierno del Sr. Rivnda­
via, cuya autoridad es irrevocable, se pasó
al Congreso la ley de capital; la que
trajo en seguida la disolucion de la Union.
Entónces sucedió eso, y por eso es que no
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sentimos los inconvenientes de la actual
situación: pero temo que pueda sobrevenir
un gobierno que no tenga la buena voluntad
del actual, y que las autoridades nacionales
no puedan continuar libremente ejerciendo
la Constitucion.

Sr. Mármol - Yo diria al Sr. Diputado
que ningún mal puede hacer el Gobierno
Provincial al Gobierno Nacional que no
fuera la revolucion, :r esa revolucion lo
mismo es hacerla dentro 6 fuera de la capital.

Sr. Quintana - Le contestaré que está
equivocado el Sr. Diputado, creyendo que
ese es el único mal. Otros casos 1(' voy á
citar, haciéndome el órgano por mas humilde
que sea, de la opinion.

El Gobierno Nacional tiene que espedir
repetidas 6rdenes para el cumplimiento de
sus disposiciones. Residiendo en una ciudad
como Buenos Aires donde no tiene jurisdic­
cion propia, y teniendo necesidad de diri­
girse á los agentes de la provincia para el
cumplimiento de esas disposiciones. De ma­
nera que ellas dependen de la buena ó mala
disposición de esos agentes. Vea, pues, como
puede turbarse el 6rden administrativo sin
que sea preciso la revolucion.

Sr. Mármol- Yo diré al Sr. Diputado
que no puede tener lugar eso, porque el
Gobierno Nacional no tiene para qué diri­
girse á los agentes subalternos. Por ejemplo,
si es con relacion al correo, se ha de dirigir
al administrador de correos ..

Sr. Quintana - Confunde el Sr. Diputado
el Gobierno Nacional con su capital con
jurisdicción propia, con su policía, con el
Gobierno Nacional de prestado en la ciudad
de Buenos Aires.

Sr. Ministro de Justicia etc. - Si el Sr.
Diputado ha concluido, pido la palabra.

Sr. Montes de Oca-c-No picnso contestnr,
sin6 dirigirme de una manera muy formal
á los miembros del P. Jo:. para que se sirvan
contestar á las preguntas que les haga.

Voy á concluir porque se va prolongando
demasiado el debate.

Deseo que me digan si tiene ínconvenien­
tes la residencia sin jurisdiccion del Gobier­
no Nacional. El ejemplo de lo que sucede
en Buenos Aires prueba que esos inconvc­
nientos son lejanos, son n-motos.

Adernas, Sr. Presidente, tonemos t ambien
la historia de los Estados Unidos.

El primer Congreso funcionó en Nueva
York. Alli se dictó la ley de capital. Pasó
el Congreso tí residir en Filadelfia, y en

efecto residió diez años, y no conozco ante­
cedente alguno que nos manifieste que eso
ocasionó perturbacion 6 dificultad en el
ejercicio de los poderes públicos de la Nacion.

Sr. Quintana - Pero el Sr. Diputado sabe
que el Congreso de la Confederacion tuvo
que salir de la ciudad de Filadelfia, porque
las autoridades locales no le prestaban el
auxilio, y empezó la peregrinacion del Con­
greso.

Sr. Montes de Oca - Insisto en la mocion
que habia hecho al principio. No volveré
ya sobre C'1I0; pero no puedo terminar sin
decir que muy triste historia deja en la
República Argentina el Gobierno del Gene­
ral Mitre. ¿Qué nos deja efectivamente? La
guerra esterior que todavia no sabemos
cuando concluirá. La guerra interior, levan­
tada por los agentes nacionales; el des6rden,
el desquicio es lo que va á encontrar el
nuevo Presidente; y yo digo entonces, el
Gobierno Nacional no querrá vetar la ley
de capital, si es que la ley de capital se
dicta. Tengo entendido que nos deja tam­
bien una nueva caja de Pandora; los vientos
de la discordia han de salir de esa caja
y nos han de convulsionar. Los hijos de los
que mueren en la guerra del Paraguay han
de recordar con llanto y dolor esa situacion;
y entonces yo veré realizado un sueño que
he tenido hace mucho tiempo: se me figu­
raba ver la imágen ensangrentada de la
República Argentina, levantarse sobre el
pedestal de sus glorias, y dirigiendo al
General Mítrc los ojos decirle: - ¡Mitre! ...
:\'litre! ... qué has hecho!!!. .. (Grandes mi­
dos en la barra).

Puede ser que sean algunos de la familia
del General Mitre ..

Sr. Quintana - Estas manifestaciones in­
decorosas de la barra no deben tolcrurse:
ni por honra de la Cámara, ni por el honor
del Pueblo Argentino.

Yo pido al Sr. Presidente, que haga cum­
plir la intimacion que ántcs hizo. Y me
hago un honor en declarar que mi honorable
cólega, cuya lealtad y patriotismo reconoz­
co, merece el respeto de todos.

Sr. Presidente - Ordeno á los ciudadanos
que ocupan la barra, la despejen. (A.~ se
hizo).

Sr. Mármol- Yo no habin pensado to­
rnar parte en este debato, :\1i posicion en
esta cueation C's algo dificil. Croo que las
dificultndes en que se encuentra el Congreso
y en la que se encuentra la República entera,
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no nacen precisamente de lo que se llama
la cueslion capital; es decir, en qué lugar
ha de residir el Gobierno Nacional.

Ent iendo desde hace mucho que la difi­
cultad viene de muy lejos; que es una lucha
ardiente y tenaz de la historia, de los hábitos
y de las mismas leyes del país que se llama
República Argentina, con la ley que se llama
Constitucion de esta misma República. De
esa lucha de la historia con la legislacion
moderna viene la grun dificultad en que
nos encontramos.

Parece que preguntarle á la República
Argentina á donde ha de ser la capital, es
como preguntarle á un hombre á dónde ha
de tener la cabeza. Pero no es este el mo­
mento oportuno de tratar esa cuestiono La
voluntad soberana del pueblo la resolvió
en 1l:\53. Mi deber, es respetar como legis­
lador la voluntad del pueblo: como hombre,
conservo y conservaré siempre mis opinio­
nes radicales: creeré siempre que la solucion
de esta cuestion, con tanta honradez é ilus­
tracion debatida en esta Cámara y en <'1
Senado, antes y hoy, no dará resultado
práctico alguno en bien de la República,
y que si dá algun resultado práctico, será
en mal de ella.

Pero usi como entiendo que' no hay capi­
tal posible en la República Argentina sino
en la ciudad de Buenos Aires (y esta opinion
me ha de ucompnñar toda la vida) así tum­
bien encuentro que en el sistema de Gobier­
no que la voluntad nacional ha adoptado
para esta República, ni Buenos Aires puede
desprenderse de su ciudad principal para
entregarla :1 In Nación, ni las autoridades
nacionales estarían bien en esa ciudad. Asi
es que el mal, á mi juicio está, en el sistema
que hemos adoptado, y las dificultades en
que nos encontramos, son la consecuencia
natural de la adopción de ese sistema. Pero
pido perdon á la Cámara por esta especie
de digrosion, porque, repito, que esta cuos­
tion ya está resuelta por el pueblo ar­
gentino,

No es estruño, pues, ('1 calor con que se
discute esta cucst ion, pero espero que la
Cámara comprenderá lo dificil de mi posi­
cion, puesto que en mi caractcr oficial me
encuentro subordinado á la ley, y en mi
opinion de hombre, pensando do un modo
enteramente contrario á semejante ley.

Es por esto que no entro al fondo de la
cuestion, porque ya no es tiempo; pero si
á los detnlles declurundo antes que no creo

que es este el momento oportuno (y no es
este un reproche que hago al distinguido
caballero que se sienta á mi derecha en
representacion de la Provincia de Buenos
Aires, sino un recuerdo de amigo, á su
lealtad y á su honradez conocida) no es ('1
tiempo oportuno de hacer reproches, de
hacer cargos severos al Gobierno del General
Mitro.

Por la misma razon de que va á dejar
el poder, él)l los miembros que han com­
puesto su gobierno, por 1:1 misma ruzon de
que vuelven á sus casas como simples ciuda­
danos á recibir el fallo de la opinión pública,
casi siempre apasionada y severa con los
que caen, por la misma razón, las almas
bien templadas y generosas, deben esquivar
todo reproche.

Es preciso guardar la cnergíu y la sevo­
ridad para los que vienen, no para los que
se van. Si por desgracia el nuevo gobierno
no entra en el camino de las ideas del Sr.
Diputado y de sus nmigos, es para entonces
que debemos reservar toda nuestra cnr-rgiu
y no para los que salen despues de haber
atravesado una época de suyo dificil, llena
de todas las diñcultudes que pueden debili­
tar y hacer ineficaz la uccion del Gobierno,
y cuando se van dejando al país envuelto
en 1:Is tinieblas de su porvenir.

Seamos, pues hombres dignos y !!;1'Jl('ro­
sos, seárnos imparciales y digamos: tonos
hemos cont ribuido mas Ó menos á las <\('8­

gracias que sufre nuestro pais: los unos,
porque las han cjecutudo, los otros porque
no han sabido impedirlas á tiempo, y los
otros, por debilidad {¡ contcmplaeioncs con
los que mandan; pero todos tenernos mas
Ó menos la culpa.

Despucs de esto, séame permitido tumbien
decir que el Sr. Diputado por Buenos Aires,
que sostiene la oportunidad de resolver la
cuestion capital, procede con la Const itu­
cion en la mano y que no hay reproche sério
que hacer al fondo de su teoría. Es una
verdad incont rovcrf ible que la Constit ucion
manda que <'1 Gobierno tenga una capital
donde residir; es una verdad t ambicn incon­
t rovcrí iblo que es un Gobierno desheredado,
un Gobierno, diré así, desconocido en la
familia argentina.

No está pues la cucst ion en la constitu­
cionalidad {¡ inconst it ucionalidud de llevar
la capitul á otra pnrtr-; la cuestion es otra,
La cuostion, en los momentos en que hablo,
se desprende completamente de la Consti-
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tucion, y entra. al terreno práctico, positivo
de la política,

¡.De qué se trata, señores?
Se trata de sacar de aquí á todo el Go­

bierno de la Nacion, al Congreso, al P. E.,
al Poder Judicial, con todas las dependen­
cias administrativas, para trasportarlos á
otra parte. Esto es de lo que se trata, esta
es la cuestión práctica.

Ahora bien: ¿cómo está la República en
los momentos en que hablamos para resistir
este cambio súbito, violento, en su modo
de ser actual?

Lo primero que se necesitaría para hacer
un cambio de este género, sería un concurso
poderoso de voluntad que no existe actual­
mente en la República.

Lo segundo que se necesitaría, sería un
momento de completa paz interna y estema
de la República; porque la traslacion de
la capital, señores, no es la simple traslacion
de algunos muebles y de algunos papeles.
No, señor; la idea de trasladar la capital,
tiene sus recuerdos, su historia, sus tradi­
ciones y sus propósitos. Es una panacea para
algunos y un cúmulo de dolores para otros.

Para el Dr. Alberdi, por ejemplo, es la
panacea que ha de curar todas las enferme­
dades de la República Argentina la salida
de la capital de Buenos Aires. Otros creen
que no hay Gobierno posible sin la penna­
nencia del Gobierno Nacional en Buenos
Aires; mientras que otros creen que la capi­
tal en el Rosario significa el triunfo de los
federales sobre los salvages unitarios; de
manera que lo que para uno fuera un triun­
fo, para otros seria una verdadera derrota.

Entonces yo pregunto si estos momentos
son oportunos para consumar un hecho de
tanta magnitud.

El hecho es constitucional, si, porque la
Constitucíon lo manda hacer; pero la Con s­
titucion no nos dice que lo hagamos en medio
de una guerra civil, en medio de una guerra
interior. Así, cuando oigo decir que al Poder
Ejecutivo, que desea que esta cuestión no
reciba una solucion final, digo que el Poder
Ejecutivo es sensato, es previsor; pero cuan­
do le oigo decir, no sé que haré, digo que el
Poder Ejecutivo se equivoca, que no cumple
con su deber.

Yo creo que el Poder Ejecutivo debe ser
lógico con su primera opinion. Si el Poder
Ejecutivo cree que ('S inoportuna la solucion
de esta cucstion, debe sostener esta idea
como es su derecho legítimo.

En este sentido, yo acompañaré al P. E.
por que creo sinceramente que en las cir­
cunstancias por que atravesamos, lo mejor
que podemos hacer respecto de esta grave
cuestion, es aplazarla para el año próximo.

Sr. Tejedor-Hago mocion para que se
suspenda la sesion. Esto proporcionará al
Sr. Ministro ocasion de hablar con el Gefe
del P. E., Y de esa manera podrá ser mas
esplícito en la sesion próxima.

Como la hora es avanzada y el Sr. Minis­
tro ha dicho que no puede contestar cate­
góricamente sin ponerse de acuerdo con el
Sr. Presidente, me parece conveniente levan­
tar la sesion.

Sr. Ministro del Interior- Yo me felicito
de esta mocion, por que tengo necesidad de
hablar y tal vez fatigaría la atencion de la
Cámara. Tengo que contestar al Sr. Dipu­
tado que deja la palabra respecto de ciertos
cargos que ha hecho al P. E. Y como consi­
dero fatigada ya la atencion de la Cámara,
me parece mas conveniente levantar la
sesion.

Sr. Quintana - Mejor seria concluir con
la cuestion de aplazamiento. Sobre lo único
que el Sr. Ministro puede adelantar algo
es sobre el veto; pero yo declaro que, con
el veto y sin el veto, he de estar en contra
del aplazamiento.

Sr. Tejedor - Entiendo que el aplaza­
miento ó el rechazo del proyecto es una mis­
ma cosa aunque con diferente nombre. Por
consiguiente, lo mismo es que aplacemos ó re­
chazemos el proyecto en general, puesto que
el rechazo no importa otra cosa que el aplaza­
miento del asunto hasta el año que viene.

Sr. Presidente - Estando apoyada la mo­
cion para que se levante la sesion, se va
á votar si se ha de levantar 6 no la sesión.

Se votó y resultó negativa.
Sr. Montes de Oca (D. M. A.)-No sé si

puedo hacer uso de la palabra; es pura
usarla respecto de algo que de mí ha dicho
mi distinguido amigo el Sr. Diputado por
Buenos Aires.

Sr. Presidente - El autor de la mocion
puede hablar dos veces.

Sr. Montes de Oca- El señor Diputado
ha tenido muy presente ..

Sr. Presidente- El Sr. Diputado ha ha­
blado ya dos veces ..

Sr. Mármol - Aquí viene bien la decla­
rae ion de la discusión libre. Puesto que lu
Cámara no quiere suspender 111 sesion, hago
mocion para que se declare libre el debate.
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Apoyada suficientemente esta mocion se
votó y fué aceptada.

Sr. Montes de Oca-El Sr. Diputado, mi
honorable amigo, ha tenido muy presente
que el futuro Presidente de la República
ha dicho en su primer discurso que era pre­
ciso convertir á toda la República en una
escuela. Mi honorable amigo ha tomado la
palmeta y se ha convertido en maestro de
escuela y á cada uno de nosotros nos ha
asestado un golpe.

Señor, si yo hubiera dirigido algun insulto
á los Sres. Ministros, comprendo que el
Sr. Diputado me hubiera dirigido las pala­
bras que ha tenido á bien dirigirme; pero
no he hecho otra cosa que decir en términos
breves, un poco serios, quizá asperos, lo
mismo que se ha repetido despues. Pedí al
taquígrafo que leyera las palabras de que
usé en seguida del discurso del Sr. Mármol
y resultó que son las mismas, que la dife­
rencia estuvo en la forma, mucho mas clara
y armoniosa ciertamente de su parte, pero
que él había venido á decir lo mismo que yo
había dicho: que el gobierno del general
Mitre se retiraba de la arena pública dejando
el desquicio en el corazon de la República,
y la guerra en el Paraguay. Yo me refería
á las Provincias del Interior, y el Sr. Dipu­
tado agrega una consideración que yo no
tenia presente: la guerra del Paraguay.

¿Qué diferencia hay entre lo dicho por
mi y lo dicho por el Sr. Diputado? Ninguna.

He querido entrar en estas esplicaciones,
por temor de que la Cámara creyese que yo
había dirigido algun insulto personal, lo
que no es exacto. He hablado de la adminis­
tracion y he dicho lo que pienso sobre ella.
Esto es todo.

Sr. Ministro de Justicia - Dije ántes,
contestando al Sr. Diputado por Buenos
Aires, que no creia pudiera hacerse un re­
proche al gobierno sobre el legado que deja­
ba el nuevo Presidente, y que la conducta
observada por el P. E. rechazaba semejante
imputucion. Casi esclusivamente las sesio­
nes de este año se han consagrado á proyec­
tos dimanados del P. K, y los Ministros
han concurrido á sus sesiones siéndome satis­
factorio decir, que han encontrado la ncep­
tacion de parte del Congreso. No necesito
recordar á la Cámara, porque lu hora es
uvunzadn, y no quiero futignrln teniendo
otras cosas que decir; pero podriu citar todos
los proyectos que se han discutido á pro­
puesta del P. E. y que se han publicado.

Ahora, en cuanto á que el gobierno del
General Mitre deja la República en el des­
quicio, que deja la guerra estcrior pendiente
y últimamente convulsionada la República,
todo lo dejo al fallo de la historia: dejo
á los que han de venir despues de nosotros
que consideren, si dado los medios que
hemos tenido para vencer las resistencias,
para acabar la guerra á que fuimos provoca­
dos, el gobierno ha podido hacer mas.

No acepto el cargo que hace el Sr. Dipu­
tado que la República queda en el desquicio.
Pienso que si la República no presenta en
todo su esplendor el espectáculo que todos
desearíamos presentara, queda constituida
definitivamente. Creo que la guerra á que
ha sido provocada, queda vencida: creo que
no hay resistencia posible al gobierno actual,
porque en medio de las dificultades ha
vencido la resistencia mas formidable que
hasta ahora se habia presentado. Pero desea
contestar á esta parte con <'1 discurso del
Dr. Quintana, cuyas opiniones, respecto al
gobierno actual, son bien conocidas de todos.

El, fundando el proyecto, nos presentaba
la República de una manera muy distinta
que el Sr. Montes de Oca. La presentaba
en perfecta tranquilidad, y por consiguiente,
no veía inconveniente para que la ley de
capital se dictara.

Sr. Montes de Oca - Recordaré al Sr.
Ministro que al contestarle al Diputado
Quintana, decía que yo habia mostrado el
reverso de la medalla y el Sr. Diputado el
anverso.

Sr. Ministro de ]usticia- Diré para con­
testar á este punto que el gobierno del
General Mirto cuando entregue el mando,
ha de entregar al Gobierno Nacional en
toda su integridad. Pero todo esto, señor,
no hace á la cuest ion y no insist iré mas sobre
ello.

En cuanto al legado que dice dejará el
gobierno del General Xlitre al entrante,
sobre capital, le diré que él es uno de los
que han contribuido l\ que esa cuestión no
se resolviera como debiera resolverse, )' sus
amigos son los que tienen la culpa de que
la cuestion capital no se resolviera definiti­
vamcntc, y me atrovo á decirlo con una
gran mnyoria del pueblo de Buenos Aires ...

Sr. Quintana- Mnyoriu que no está re­
present adu en el Congreso,

SI'. Ministro de ]usticia- Entrando aho­
ra al proyecto en discusion, diré que se han
hecho dos argumentos.
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El ilustrado discurso del Sr. Diputado
por Buenos Aires que combate el aplaza­
miento está fundado en dos argumentos
principales. Primero, que es inconstitucional
la existencia del Poder Ejecutivo Nacional
fuera de su capital, y que por consecuencia
esta ley debe dictarse: y el segundo argu­
mento es, que la manera de dar tranquilidad
á la República, es resolver con corage y
patriotismo esa cuestiono

Yo 1('diré que en esta cuest ion tan grave
no hay principio constitucional compro­
metido; yo le diré que si el nrt ículo constitu­
cional exige que ('1 gobierno resida en ('1
territorio de la capital, es un precepto que
('1Gobierno debe cumplir, pero que no tiene
limitacion alguna do tiempo para ello. En
la vida de los pueblos diez años es nada,
lo mismo es esperar que se cumpla ese
precepto mariana ó de aquí á diez años.

De otro modo, si la existencia de los pode­
res nacionales en un punto donde no ejercen
jurisdiccion esclusiva fuera inconstitucional,
llegariamos á este absurdo: que la Constitu­
cion había declarado la existencia de un
poder inconstitucional, puesto que no fijan­
do la capital de la República desde el primer
dia de la union, los poderes nacionales resi­
den en un punto que no era la capital, y que
por consecuencia, su existencia era incons­
titucional. :\11' parece que este argumento
no tiene réplíca.Y si se aceptase la doctrina
del Sr. Diputado, resultaria que la existen­
cia"cl(' los poderes nacionales era inconstitu­
cional, y que entó ces todas las leyes que
hemos dictado son inconstitucionales, dando
una bandera formidable á todos los que
quisieran resistir á las autoridades nacio­
nales.

Así esto ha demorado esta cuestion en los
Estados Unidos por mas de 20 años. Desdo
que los Estados Unidos principiaron {l ser
una nacion independiente de la Inglaterra ....

Sr. Quintana - Yo lo que he combatido
es el aplazamiento indefinido: esta situacion
como ostndo anormal. Y en cuanto á los
Estados Unidos el Sr. Ministro no me puede
hacer argumentos, porque la Constitucion
de los Estados Unidos es posterior al hecho
de la capital. El no me puede negar ('1
hecho histórico que pi Congreso Legislativo
reunido en 1779, posterior á la época en que
se dictó la Constitucíon, á los seis meses
dictaba la ley de capital.

Sr. Ministro de Justicia etc. - :\·11' felicito
que el Sr. Diputado me ahorre f'1 trabajo de

hacer una demostracion. El está conforme
en que la existencia de las autoridades na­
cionales en cualquier parte del territorio
argentino tal como está hoy no es inconsti­
tucional.

Sr. Quintana-Corno cuestión accidental
no cs.

Sr. Ministro de Justicia etc. - Pero el
accidente puede durar dos 6 mas arios: de
manera que ese no es argumento.

Sr. Quintana- Pero yo le vuelvo el nr­
gumento, puesto que confiesa que ('1 argu­
mento en que reposa mi réplica es bueno,
puesto que dice que lo mismo es un dia
que veinte uñoso

Sr. Ministro de Justicia - Lo mismo digo
de todas las leyes reglamentarias de la Cons­
titucion. Dar la ley que manda levantar ('1
censo, dar la ley que reglamente las ínter­
vcnciones, todas son leyes impuestas al
Congreso por la Constitucion, que deben ser
dictadas; pero el Congreso las dictará cuan­
do le parezca conveniente.

Luego se desprende de todo lo dicho que
no hay inconsritucionnlidad en la perma­
nencia de las autoridades nacionales resi­
diendo fuera de la capital como el Sr.
Diputado ha sostenido. Yo sostengo que
la fijacion de la capital de la República, es
una cuestion de oport unidad y de conve­
niencia, que esa ley debe ser dictada en el
momento en que el Congreso crea que la
opinion está formada, que hay una base
de apoyo para la rcsolucion que Re dicte,
que la República esté en completa t ranqui­
Iidad; y el argumento que hace el Sr. Dipu­
t ado por Buenos Aires es muy oportuno.
Cuando el Congreso esté representado con
arreglo á lu Constítucion cuando todas las
Provincias de la República estén represen­
tadas en el número que les corresponde con
arreglo á su población. El argumento del
Sr. Diputado no ha sido contcstudo. Y en
este punto digo que no estoy conforme con
las ideas del Sr. Mármol que sostiene que
es inconstitucional la fijacion de la capital
en Buenos Aires ..

Sr. Mánnol- No he dicho que sea in­
constitucional, sinó que se ha convenido en
que para sistema fodernl no debe ser una
ciudad grande la destinada para capital de
la República.

Sr. Ministro de Justicia- ;,Y porqué no?
El otro Sr. Diputado lo ha dicho tnmbien.

Queda, pues, mi argumento en pié. En
la primera parte que tiende .á contestar á
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los que nos ponen por delante el articulo de
la Constitucion y nos dicen, - C¡.porqué no
se cumple lo que el manda? Estamos fal­
tando á lo que la Constitucion ordena..

Pero yo he dicho que si tal cosa fuera
cierto todo lo que hemos hecho anterior­
mente es completamente inconstitucional
y nulo.

Vamos ahora á la cuestion de oportunidad.
¿Es este el momento de dictar la ley de

capital? ¿Estamos en las condiciones pací­
ficas deseadas, de manera que podamos
resolver sin el peligro de traer un elemento
de perturbacion social?

Nos ha dicho el Sr. Diputado: La tran­
quilidad del pueblo se salva con dictar esa
ley. Esta es nuestra bandera.

Nunca nos falta valor para abordar las
cuestiones, y como ha dicho un Sr. Senador,
nos sobra el valor para hacer desatinos.
No solo es esta la eondieion del pueblo
argentino, sinó también de todos los pueblos
de raza latina. El único modo de acabar
con todo, es tomar la espada y cortar el
nudo como Alejandro.

Pero no es así como los pueblos resuelven
sus cuestiones y aseguran sus destinos.

Sr. Quintana - Yo no he propuesto hacer
una revoluciono

¿El valor consiste en no hacer nada en­
tónces? Es una vergüenza para la República
Argentina ..

Sr. Ministro de Justicia - No es una
vergüenza; voy á citar ejemplos que le harán
comprender como proceden los pueblos li­
bres y como entienden deber resolver las
grandes cuestiones.

Como dccia ántes, nunca ha faltado el
valor á los pueblos de raza latina, pero para
resolver las cuestiones en el papel, y creen
que se garante el porvenir con esas leyes
quedando escritas en el papel.

Le citaré el ejemplo de la Franciu. En
pocos años lleva ya diez constituciones y
creía que resolviendo por escrito estas cues­
tienes aseguraba ('1 porvenir.

La España no cuenta ('1 número de cons­
tituciones que se ha dado.

Nosotros llevamos muchas leyes de esta
naturaleza que quedan escritas en ('1 papel,
y nunca nos ha Inltudo el valor para resolver
esta cuest ion de esa manera.

A éste propósito citaré dos ejemplos sola­
mente.

Es indudable que si el Sr. Rivnduvin hu­
bieru tenido un valor especial para afrontar

las cuestiones no hubiera abierto el camino
:í Rosas ..

Sr. Quintana - Eso seria otra cuestiono
Sr. Ministro de Justicia - No me inte­

rrumpa el Sr. Diputado, porque no quiero
prolongar demasiado este debate.

El gobierno de una provincia de la Repú­
blica, desconociendo el fondo de fanatismo
que habia en sus gobernados, quiso dar un
paso adelante movido por un sentimiento
liberal, no lo desconozco. Estableció el ma­
trimonio civil, institucion que no condeno
por cierto, pero resultó lo que indudable­
mente debia resultar que no estando prepa­
rado el pueblo para semejante ley, no la
obedeció y echó abajo sus autoridades.

Así vemos á la Inglaterra por veinte años
seguidos tratar la cuestion de la emancipa­
cion religiosa que habia ido á golpear las
puertas del parlamento, y al fin prevaleció.
Así ha sucedido con la gran cuestiono

y en los Estados Unidos mismo, cuyo
ejemplo ha citado ('1 Sr. Diputado, 1(' diré
lo que ha sucedido. Con respecto á la
cuestión capital diré que no tuvo en la
Union la importancia que aquí ha tenido.
Fueron incidentes del momento los que
motivaron esa gran cuestion, lo que obligó
al Congreso.

Sr. Quintana - Está equivocado.
Sr. Ministro de Justicia etc. - Pero le

citaré un ejemplo mas palpítunte para de­
mostrarle que en los Estados Unidos se
esperó á que la opinion se pronunciase para
resolver esa gran cuestiono Le diré que allí
dan tiempo al tiempo y que no precipitan
las resoluciones. La gran euestion de los
Estados Unidos, la cuestion mas grave que
la de capital, es la de la esclavitud; )" el
Sr. Diputado que tan entendido es en la
materia, puede ver que toda la historia de
la Union no es sinó npluzumicnto de esa
gran cucst ion, como lo prueban todas las
leyes que se han dictado.

Xle dinl ('1Sr. Diputado que hubiera sido
mas prudente resolver desdo <'1 principio
ostu cucst ion, pC\'O no es <'1 Sr. Diputado
quien lo ha decidido, sinó las leyes mismas
americanas, y nllí sus hombres mas notables
s(' han inclinado al npluzumicnto de esa
cuestion y li dejur que ella se resuelva pací­
fícnmontc, no fuera lt suceder que se lcvun­
tara un elemento contrario II la existencia

. de la Union, y yo creo que los resultados
adquiridos han dado la razon lÍ los que tal
cosa sostenían.
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Es cierto que el Congreso vino despues,
pero los Estados Unidos estaban entónces
en una situacion tal que pudieron dominar
la guerra poniendo en jaque la patria y
haciendo que esta Nacion sea mas grande
que ninguna.

Sr . .Ministro del Interior - Señor Presi­
dente, esta cuestion capital viene debatién­
dose desde hace mucho tiempo en la opi­
nion; pero yo creo que la opinion no está
bien preparada para resolverla. Me basta
citar un solo ejemplo para probarlo.

Como ha dicho el Sr. Diputado por Bue­
nos Aires, el Sr. :\tármol, lo primero que
ocurre al tratarse In cuestion capital, es
que Buenos Aires no será la Capital. Entre­
tanto, nadie ha consultado la opinion de la
Provincia de Buenos Aires para saber si
quiere ó nó ser la Capital. Esto demuestra
que no ha llegado aun el momento en que
estn cuestión se ventile franca y libremente
en el Congreso Argentino.

Otro Sr. Diputado por Córdoba decia:
<,dónde está la agitacion que debiera prece­
der á una cuestion de esta naturaleza?
<.Yamosá tomar de sorpresa á la República
con esta resolucion relativa á una cuestion
tan importante, de la cual nadie se preocupa
porque creen que no ha llegado el momento
de resolverla?

Yo creo tambien, Sr. Presidente, que va­
mos á resolver una cuestion muy trascen­
cental cuando el pais no está preparado
para resolverla. Entretanto, la solucion de
esta cuestión puede comprometer muy seria­
mente la tranquilidad de la República.

No creo como un Sr. Diputado por Bue­
nos Aires, que si la capital fuera en el Rosa­
rio, eso bastaría para disolver la union na­
cional, pero puede sobrevenir un peligro
muy serio.

Como se sabe, Buenos Aires es la capital
tradicional de la República; en esta circuns­
tancia, cuando las Autoridades Nacionales
están bien aquí, creo que hay peligro en
que la Capital se traslade á otra parte,
porque se han arraigado aquí grandes inte­
reses que han de sentirse heridos si esas
Autoridades salieran del recinto de la Ciu­
dad de Buenos Aires.

Vamos, pues, á traer un elemento de
discordia entre dos grandes intereses que
apenas están unidos, los intereses de Buenos
Aires con 10R de la República, sin ningún
objeto, sin que ningun principio constitucio­
nal esté comprometido. Vamos á traer un

elemento de perturbacion que puede cau­
sarnos serias complicaciones en el porvenir.

Entonces, yo creo que si hemos vivido
tranquilamente en estos seis arios que hemos
atravesado, debemos convenir en que las
Autoridades Nacionales están bien en la
Ciudad de Buenos Aires, y en que no hay
peligro para nadie en que continúen resi­
diendo aquí en donde todos los intereses
han sido atendidos convenientemente.

¿Qué interés hay, pues, en resolver esta
cuestion ex-abrupto, por decirlo así, cuando
nadie lo reclama, cuando los pueblos no
han hecho manifestacion de ningun género
para pedir la resolucion de esta cuestión?
¿qué interés hay en resolverla precipitada­
mente? ¡.Por qué no damos tiempo á que
haya una base de opinion bastante compacta
que responda á la decision que el Congreso
adopte? ¿Por qué no esperamos á que el
espíritu nacional se fortifique, á que se
estrechen mas los vínculos de la union,
para abordar y resolver esta grave cuestion?

Creo que con lo que he dicho he manifes­
tado cuál es la opinion del P. E. que apo­
yando calorosamente la mocion del aplaza­
miento, cree que cumple con un deber de
lealtad y patriotismo, haciendo lo posible
por no dejar un legado que pudiera ser
pernicioso al Gobierno que haya de suce­
dernos.

Sr. Tejedor - Hago mocion para que se
dé el punto por suficientemente discutido,
y se proceda á votar la mocion del Sr. Dipu­
tado Montes de Oca. (Apoyado.)

Se votó si estaba suficientemente discu­
tida la mocion de aplazamiento, y resultó
afirmativa.

Sr, Castellanos - La hora es ya muy avan­
zada y creo que aun han de cambiarse
varias opiniones sobre los detalles del pro­
yecto ..

Sr, Quintana - Vamos á votar simple­
mente el proyecto en general; cuando venga
la discusion en particular, entraremos á
discutir los detalles.

Sr. Obligado - Varios Sres. Diputados
han manifestado que tienen deseos de ha­
blar.

Sr. Presidente - Entónces se votará si ha
de levantarse ó nó la sesion.

Se votó y resultó negativa.
Sr. Presidente - Está en discusion ge­

neral.
Sr. Cáceres - Como se ha votado ante­

riormente una mocion de aplazamiento, y
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como entiendo tambien que una observacion
que ha hecho el Sr. Diputado por Buenos
Aires, Dr. Tejedor, es muy justa; que el
rechazo en general del proyecto que acon­
seja la Comision importa el aplazamiento,
y que en virtud de esto juzgaba inútil que
se votase el aplazamiento de la cuestion,
siendo conocida de todos los miembros de
la Honorable Cámara mi opinion favorable
al aplazamiento, creo que esta Cámara no
ha de estrañar que cuando se trate de votar
el proyecto en general, vote yo por su re­
chazo.

Sr. Mármol- Si se rechaza el proyecto
de la Comision, queda el de la Capital en
el Rosario.

Sr. Presidente - Se vá á votar si se aprue­
ba ó nó en general el proyecto de la Comi­
sion.

Se votó y resultó afirmativa de 20 votos
contra 14.

Sr. Presidente- Consulto á la Cámara
sobre si ha de continuar ó nó la discusion
de este proyecto.

Varios Sres. Diputados - Mejor es con­
cluir.

Asi quedó acordado, leyéndose el arto 1.0

Sr. Quintana - Dcspues de lo que se ha
dicho en contra del Rosario y en favor de
Córdoba, podria concretarme á contestar
esas observaciones; pero recuerdo á la Cá­
mara lo que sobre el particular he dicho
en el mio anterior, y en obsequio á la
terminación de este asunto, como todos
lo deseamos sinceramente, yo renuncio á
contestar esos argumentos, y aun renuncio
á la lectura del articulo del Sr. Sarmiento
que antes anuncié, á favor del Rosario y
en contra de Córdoba.

Sr. Obligado - Yo he votado en contra
del proyecto en general, pero una vez que
se ha resuelto aprobarlo en general, he de
votar por el articulo 1.0 como lo propone
la Comisiono

Sr. Montes de Oca - Yo me encuentro
en el mismo caso; la Capital de la Repú­
blica, de mi conviccion, seria Villanueva ó
fi'rayle Muerto. No pudiendo hacer aceptar
esa idea, y habiendo combatido la de que se
lleve al Rosario, he de votar por Córdoba.

Sr. acampo - Yo entiendo que una vez
rechazado el arto l. o de la Comision, entra
en seguida el del Senado.

Sr. Quintana - Si, señor.
Se votó el articulo 1.0 del proyecto de la

Comision. y rué rechazado, aprobándose en

seguida el del Senado por afirmativa de
20 votos contra 19. Se aprobaron por igual
número de votos todos los artículos del
proyecto.

Sr. Presidente- Habiendo resuelto la Cá­
mara tener sesiones diarias, y estando ocu­
pado el local por la Cámara de Senadores,
de dia, quiere decir que esta Cámara se
reunirá de noche cuando los Sres. Senadores
se reunan de día.

Asi quedó acordado, levantándose la se­
sion á las 6 de la tarde.

Séptima sesion de la prór[r]oga [de la Cá­
mara de Senadores de la Nación] del lO
de Octubre de 1868. I

Se entró en seguida en la consideracion
de la órden del día, leyéndose PI dictamen
de la Comision de Negocios Constituciona­
les sobre el rnensuge con que el Poder Ejp­
cutivo observa y devuelve la ley de capital
siendo su tenor como sigue:

HONouADLE SE~OU:

La Comision de Negocios Constituciona­
les ha tomado en considcracion el decreto del
Poder Ejecutivo que devuelve, y la nota en
que observa la ley sancionada por pi Con­
greso, haciendo á la ciudad del "Rosario",
Capital de la República: y despues de estu­
diar el asunto con la utoncion que su impor­
tancia demanda, os propone ndoptcis el
adjunto proyecto de modificucion de la ley
mencionada, en virtud de las razones :<i­
guientes y de otras que se dirán en el curso
del debate.

En las monarquíus mistas el veto PS la
mas alta prclrlrogativu de la corona, y la mas
fuerte limitacion del elemento dcmocnitico:
por lo mismo en las repúblicas, temporario
y suspensivo como es, no deja de ser por f'SO

de carácter grave y delicado en su unlicncion.
Nuestra Constitucion ha tenido el cuidado

de no emplear la palabra veto con relacion
á las sanciones del Congreso: tanto es su sig­
nificado odioso y restrictivo de la dcmocráciu
representada especialmente en el Cuerpo
Legislativo. Y esta verdad se demuestra por
PI hecho práctico de usarse aquella prolrjro-

I Publicada en el Núm. 62 de Cn~wnl::o'n ~.\I·IO:'IJ.\I .. ('(¡.
mara dr..senadorf'~, SnHHI dr 18f,·8.c.-'., I)P. 79:) IlS10. Peesirhó
el senador EHM y al mnraeu de la l'("si6n ee anotan In~ eo­
nadores l'i¡tuicnt('l': -Yice-Prceid lel nrc. Huetumeute: 118:13n.

Blanco, Borjf'ft. Corbalen. ('olodrero, OBrad. Dñvrln. Gra­
nel. Ibarre. Llerena Nnverro. Oroüo. Piñero. Ilojo (D. T).
Romun, Victorica, ZavRlio.' (N. d,l A'.)
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gativa con suma parcirnonia y en raros casos:
la adrnínistracion que concluye, es esta la
primera vez que devuelve una ley del Con­
greso: es que ella reconoce que en eso toca
los lindes de su esfera constitucional y con­
suma un acto trascendental y grave.

y en el asunto que nos ocupa, la dificul­
tad sube de punto, tratándose de una ley
que completa el organismo de la Nacion;
llenando el único vacío que la reforma del
año 60 dejó en la Constitucion del 53.

Los lejisladores de la carta primitiva en­
tendieron que la designacion de la capital
era una parte integrante de su obra gloriosa;
y los reformadores consignaron entre sus
artículos de enmienda, una delegacion espe­
cial al Congreso de la Nacion, para estable­
cer la Capital de la República: no ya en el
catálogo de sus atribuciones ordinarias, sinó
entre las bases mas fundamentales del edi­
ficio constitucional.

y así debía ser: tratábase de completar la
contestura política del país, dándole el mas
importante de sus miembros, la cabeza: se­
mejante crcacion era, pues, una parte esen­
cial de la Constitucion.

Bien pudiera sentarse la cuestión en este
terreno, en que ademas de las autoridades
citadas, militan contra la legalidad del veto
las de publicistas muy distinguidos: pero
la Comision la reserva á la sabiduría del
Senado, y se limita en este lugar á hacer
notar la gravedad del caso y la enorme des­
proporcion quc resulta entre ella y la futili­
dad de las objeciones del Poder Ejecutivo.

Es con paso vacilante, que entra este en
la tarea, y despucs de reconocer la conve­
niencia de la ley en sus puntos mas esencia­
les, agrega que -cstando próxima á insta­
larse la nueva presidencia, entiende al mis­
mo tiempo, que los respetos que se deben
entre si los altos poderes públicos y los bue­
nos principios de Gobierno, exijen, que la
consídcracion de este asunto se aplazase á
fin de que la nueva administracion tomara
parte en las deliberaciones de tan importante
negocio.

Pero ¿no existe hoy día el Poder Ejecutivo
de la Nacion? t,No ha concurrido á las deli­
beraciones que produjeron la ley? Además,
será preciso llamar á consejo al personal que
está para instalarse, y que no funciona toda­
vía? t,'~ué es el personal de una administra­
cion futura ante una ley presente, que se da
la Nacion de por vida? ¿No habriu igual
razon, para esperar el acuerdo de todas las

demas administraciones venideras, que están
todavía en la mente de Dios? Y entonces,
t,cuándo se dictarla la ley?

Hé ahí la fuerza de las objeciones del
Poder Ejecutivo.

Dejando á un lado estas observaciones
generales, la Comision se contrae ya á con­
siderar la devolucion de la ley en las condi­
ciones particulares que reviste, para dedu­
cir de ellas los fundamentos de su dictámcn.

El articulo 72 de la Constitucion, que esta­
blece la atribucion que ejercita el Poder Eje­
cutivo, supone que un proyecto sancionado
por el Congreso, puede se desechado en lodo
Ó en parte por aquel: y entonces ordena, que
vuelva con las objeciones á la Cámara de su
origen, para ser de nuevo discutido.

Ahora bien; cuando se le desecha parcial­
mente, cuando las objeciones se refieren solo
á una de sus partes, es sola á esa parte, que
deben limitarse los efectos del veto y la nueva
deliberacion del Congreso.

En nuestro caso, no solo es á un solo ar­
ticulo no esencial, que se contraen las obje­
ciones del Gobierno; sino que respecto á los
urtículos de fondo, declara que no tiene
que objetar.

En efecto: la ley devuelta contiene tres
disposiciones sustanciales; resuelve la opor­
tunidad de fundar la capital; designa á este
fin la ciudad del Rosario; y provee á la resi­
dencia interna, hasta que se realice la tras­
laeion de las autoridades á dicha ciudad­
Como se ve, las dos primeras disposiciones
Ronesenciales, y comprenden todo el fondo de
la idea: y la última puede suprimirse, ó
modificarse, sin que lo principal del proyecto
se altere.

Ahora pues: el Poder Ejecutivo reconoce
la oportunidad; declarando que la coexisten­
cia actual en esta ciudad, de 10R poderes de
la Nacion y de la Provincia, es una posicion
irregular é inconveniente. Son SUA palabras:
y si él no lo dijera, bastante lo dice la COIlS­

titucion.
Despues, el Gobierno continúa-e-. En tal

situación el Poder Ejecutivo considera que
ora un deber del Congreso resolver la cues­
tion de capital de la Hepública,ya fuese tem­
poraria ya definitivamente.'

En cuanto al segundo punto, la declara­
cion del Poder Ejecutivo es mus esplícita.

La Comision cree oportuno copiar nquí
un capitulo entero de la nota de observacio­
nes; dice asi-"EL PODER En:CUTlvO NADA
TIENE Qta: OBJETAR AL PItOn;CTO DE LEY
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QUE DETERMINA la ciudad del Rosario como lutamente necesario; se discute y se vuelve
capital permanente de la República, porque á discutir, mientras la conformidad no está
considerando la nacionalidad argentina como hecha; pero una vez producida, no se dis­
un hecho y un derecho indestructible, es su eute mas.
conviccion que en cualquier punto que aque- De aqui se deduce, que el asunto de este'
lIa se fije, el Gobierno de la República ten- debate no es, ni puede ser otro que el articulo
drá siempre los suficientes medios para 6.o de la ley devuelta, que dispone las con.
gobernar.> diciones de la residencia del Gobierno Nacio-

No es pues solo, que el Gobierno se abs- nal en esta ciudad, hasta que llegue el dia
tiene de poner reparo al establecimiento de de su traslacion á la capital establecida,
la capital en el Rosario: no es su silencio, lo único punto en que disiente el Poder Ejccu­
que salva este punto de los efectos del veto, tivo segun la nota de observaciones; y la
es su conformidad espresa, es que declara, Comision acepta las que tienden á demostrar
que no quiere ni puede vetarla. Y como la que es irregular é inconveniente, como dice el
Constitucion para ordenar la revision de una Gobierno, la residencia de los poderes nacio­
ley sancionada por el Congreso, supone nales donde no están munidos de las facul­
como -condicion necesaria la disidencia del tades que la Constitucion requiere. Si antes
Ejecutivo, los puntos á donde no alcanza, la Comision no formuló el proyecto con esas
no pueden ser comprendidos en la nueva facultades, sabida es la causa; no estaba en
discusion. el dominio del Congreso, el dárselas; y en

Pero hay mas; es as! como el mismo Poder cuanto:í las autoridades de la Provincia y
Ejecutivo ha comprendido la devolución de a que pertenecen, todo el mundo estaba
la ley: no es para destruirla, que la devuelve; persuadido, de que no se tenia la voluntad
es simplemente para que sea adicionada, de concederlas. Mus ahora que el Gobierno
y solo puede adicionarse lo que se deja exis- lo reclama, es de suponer que la dificultad
tenté. Las palabras que el Gobierno emplea puede allanarse, y os propone en consccucn­
en este punto desvanecen toda duda al res- cia la supresión del artículo vetado, que es
pecto, son las siguientes: el 6.0 de la ley, sostituyéndolo con otro, que

«Es por esto que el Poder Ejecutivo piensa autoriza al Poder Ejecutivo, para recabar
que el proyecto de ley debe ser adicionado en de las autoridades de la Provincia las Iacul­
esta parte, proveyendo lo conveniente á fin tades que espresu en su nota.
de que, mientras las autoridades nacionales Asi se llenan los justos deseos del Go­
no se trasladen con la jurisdiccion que les bierno, y se da por fin solución al árduo y
corresponde, al territorio de la capital.. . ') asaz postergado problema de la capital de la

A estas razones incontestables á la luz de Rr-públicu, Apresurémonos á calmar la uji­
la mas severa lójica, se agrega otra, de una tacion de los pueblos, ansiosos por salir del
perfecta una logia que las robustece enérgi- estado provisorio, estéril siempre en rosul­
camcntc, y es la que sigue: tados permanentes y henchido de peligros

Cuando un proyecto de ley sancionado en para el porvenir; :í manera de aquellos plei­
una Cámara y pasado al exámen de la otra, tos viejos de familia, que se deja dormir por
no es desechado por esta en el todo sino en miedo de 1:1 discordia, y solo sirvo para n-la­
parte, ya en adclnntc no se discute en ambns jur la urmonia presente, acrecentando las
Cámnras mas que la parte desechada, no se dificultades futuras. No es va el usunt o de
delibera mas sobre los puntos convenidos, la capital cuest ion de cxistr-ncin para la
sino solamente sobre las modificaciones nacionalidad argcntinn, corno lo ha obser­
introducidas por In revisoru ; esta es la pnic- vado muy bien el Presidente, ostundo basadn
tica inalterablemente observada y este es de hoy en mas sobre fundamentos inconmo­
el precepto de la Constitucion en ese mismo viblcs. Y Ií.mayor abundamiento debe no­
capitulo, que invoca en su apoyo el Poder tnrsc, que hoy se resuelve la cucstion de
Ejecutivo. consentimiento de partes.

El cuso es idéntico: las dos Cámaras y el
Gobierno concurren á la confeccion de las PROYECTO DE \IODIFICACIO:\.
leyes, si bien este último con ménos aecion :
como garantía de acierto se busca cl asenti- No insistir en el articulo 6.o de la ley de
miento comun de los tres elementos colcjis- capital, vetado por el Ejecutivo; y supri­
ladores, nunque el del Ejecutivo no es abso- miéndolo, y poner en su lugar los siguientes:
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ART. 6.o Autorizase al Poder Ejecutivo
para solicitar de las autoridades de la Pro­
vincia de Buenos Aires la delegaeion á las
de la Nacion, de la superintendencia de
Policía y del mando inmediato y directo de
la guardia nacional sobre el territorio del
municipio de esta ciudad, durante el plazo
establecido en esta ley para la traslación de
los poderes nacionales á la capital de la
República.

El Poder Ejecutivo dará aviso al Congreso
en la próxima sesión ordinaria, del resul­
tado de esta gestion.

Sala de Comisiones, en Buenos Aires, á
3 de Octubre de 1868.

Salustiano ZavaHa-N. Oroño
-r-Juan F. Borjes.

Se puso en discusion general.
S. Zavalía-La Comision de Negocios

Constitucionales que ha presentado este die­
támen á la consideracion del Senado, cree
que no tiene necesidad de entrar á fundar
dicho dictámen después de las razones que
cspone en el informe escrito que acaba de
leerse.

En efecto, señor Presidente, las argumen­
taciones en que ese dictámen se apoya, son
tomadas de fuentes bien autorizadas.

Hay un hecho y un derecho que esclarecer.
El hecho es la devolucion por el Poder Eje­
cutivo de una ley sancionada por el Congreso
vetándola, no en el todo, sinó en una de
sus partes. El derecho es la manera de pro­
ceder que corresponde al Congreso en seme­
jante coyuntura.

Que el Poder Ejecutivo, devolviendo la
ley sobre capital sancionada por el Congreso,
no ha tenido el ánimo de vetarla en el todo,
es una verdad clarísima, señor Presidente,
que se descubre muy luego en cuanto se lea
la nota de observaciones del poder Ejecu­
tivo. Y tanto mas necesario es acudir á esa
nota de observaciones para entender el
espíritu y el alcance de la devolucion de la
ley que hace el Poder Ejecutivo, clujanto que
esa nota es una condicion necesaria impuesta
por la Constitucion para el ejercicio de ese
derecho del Poder Ejecutivo.

El articulo 72 de la Constitucion, dice que
el Poder Ejecutivo podrá desechar una ley
del Congreso en todo 6 en parte, y que en
ese caso, la devuelva al Congreso Legisla­
tivo con sus observaciones.

No es pues, una voluntad omnipotente y
absoluta, no es un acto voluntarioso de parte

del Poder Ejecutivo el que elude le [sic:a]
sancion de ambas Cámaras lejislativas, No,
señor, es el uso de una atribución en virtud
de la cual invit6 al Congreso Lcgislatlvo á
reconsiderar su deliberacion.

y bien, señor: el Poder Ejecutivo en esa
nota de observaciones es bien esplícito, De'
las tres cuestiones cardinales, de las tres
cuestiones de importancia que resuelve la
ley, las dos mas sustanciales, las dos de
fondo, acepta el Poder Ejecutivo en el sen­
tido en que las ha resuelto el Congreso.

En primer lugar, señor, la ley asunto do
esta cuestion, resuelve la cuestion de 0POl'­

tunidad, declara que es tiempo de determi­
nar la capital de la República, de~pues

designa con este mismo fin la ciudad del
Rosario; y por último, provee la mismo [úr: al
ley por su articulo 6.o la manera como ha de
residir en la misma ciudad de Buenos Aires
que habitan las autoridades de la Nacion,
hasta que llegue el día de su traslación á la
capital designada.

Ha dicho la Comision en su informe es­
crito, que de estas tres cuestiones las dos
primeras son las sustanciales, y que la ter­
cera es un incidente que bien puede modifi­
carse sin que la idea fundamental sufra, por
que poco importa que mientras no se veri­
fica la traslación, las autoridades nacionales
residan aquí 6 allí con tales 6 cuales facul­
tades; lo esencial es designar cual ha de ser
la capital de República.

Bien, señor: en esas cuestiones cardinales
el Poder Ejecutivo está conforme con la san­
cion del Congreso. Y la Comision, señor, no
deduce esa corformidad [.~ir: n] del silencio del
Poder Ejecutivo. No, señor, la deduce de sus
palabras cspresas, pues á propósito de la
oportunidad dice:

(Ley6.)

Considera que la situucion de las autori­
dades de la Nacion en la ciudad de Buenos
Airell es irregular é inconveniente, y dando
la razón, agrega: <porque no pueden decoro­
samente existir las autoridades de la Nucion
donde no tengan la superintendencia poli­
cial y el mando inmediato de la Guardia
Nacional.

Insistiendo el Poder Ejecutivo en la situu
cion irregular porque atraviesa la República
á causa de la residencia de las autoridades
Nacionales, dice estas terminantes palabras:
.Es por eso que el Poder Ejecutivo consi­
dera que el Congreso estaba en el deber de
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resolver ya definitivamente ó temporalmen­
te la euestion de la capital de la República».

Ahora, en cuanto á. la designacion de la
ciudad ó del punto que debia constituirse
en capital, no es menos esplicita la nota de
observaciones. De conformidad con la san­
cion del Congreso, dice el Poder Ejecutivo
lo siguiente: «que nada tiene que objetar al
proyecto de ley del Congreso, que determina
la ciudad del Rosario como capital pcrma­
nente de la República. ~ Y no contento con
manifestarlo así, da la razón diciendo: "que
considera tan firmemente afianzada va la
nacionalidad argentina, que en cualquier
punto que se fijara la residencia de las auto­
ridades nacionales, ellas reposarían sobre una
base inconmovible.'

Entiendo, señor Presidente, que un fun­
cionario público no puede hablar en térmi­
nos mas categóricos y terminantes, así es que
la conformidad del Poder Ejecutivo en
cuanto ú los puntos principales de la ley no
puede. ser mas terminante ni mas categórica.

Por lo demas, la misma nota del Poder
Ejecutivo produce otro argumento que viene
á corroborar la inteligencia que la Comision
le da.

En uno de los capítulos de la nota de
observaciones, dice: -es por esta razon que el
Poder Ejecutivo entiende que la ley de
capital sea adicionada, es la palabra, dando
á la autoridad nacional mientras resida en
esta ciudad, la superintendencia de la policiu
y C'I mando inmediato y directo de la guar­
dia nucional.»

Ahora bien; no se puede adicionar lo que
no existe; solo puede adicíonarso lo que se
deja existente y por consiguiente, claro es
que si el Poder Ejecut.ivo hubiera estado por
la anulacion de la IC'y, no habría propuesto
ndicionurla. Por lo menos son los términos
que se emplean cuando se veta una ley de
un modo absoluto, una ley del Congreso.

En cuanto al articulo, en vista, de las
razones del Poder EjC'cutivo, la Comision ha
creído que el Congreso debía deferir, porque
si el articulo 6. o disponía la residcncin sin
ninguna jurisdicción en esta ciudad, todos
saben cual es la causa: es porque no
estaba en la facultad del Congreso dictar
semejante disposieion; es porque estaba en
la conciencia de todos que las autoridades
de Buenos Aires no estaban en disposicion de
conceder el uso de esa atribucion; pero hoy
día que el Poder Ejecutivo hace [h)inca­
pié en la necesidud de usnr de esa atribución,

la Comision cree que puede ser asunto ace­
quible de pai te de los poderes de la Provin­
cia recabar esa autorizacion. Es por esto que
la Comision ha aconsejado al Congreso que
n» insista en sostener el articulo 6. o vetado
por el Poder Ejecutivo, adicionando la lev
con el articulo que se ha leido por la Secre­
taria,

A esto bien podria argüirse que el proce­
dimiento no es regular; pero hay hechos
prácticos que demuestran que el Congreso
ha abservado [sic: 01 la Constitucion, pro­
cediendo de igual modo en casos análogos.

En el año 59 se sancionó una ley con el
objeto de afianzar el crédito vacilante de los
bonos nacionales.

En esa IC'y á fin de dar crédito á los
bonos, á fin de hacerlos nprociablcs, SC'
establece por uno de los articulos, que
esos bonos ganarian el tres por ciento
mensual de interés. Sancionada estn ley por
ambas Cámaras, pasó al Poder Ejecutivo,
el que encontró que era exlclcsivo C'I interés
y que no era necesario tamaños sacrificios
para realizar el crédito de los bonos. Enton­
ces C'I Presidente de la República objetó csn
ley y solo en ese articulo fué de nuevo dis­
cutido; no SC' insistió por la Crimaru y la ley
pasó con esa sola enmienda. Este caso es
idéntico al que nos ocupa, puesto que la
obscrvacion del Poder Ejocutivo, se versa
sobro C'I articulo 6. 0 y es únicamente sobre
el cual debe de recaer la votucion ; la Comí­
sion aconseja la adopcion do los artículos
presentados,

S. Ministro del Interior-e-Antes que C'stl'
debate prosiga adelanto, creo oportuno des­
vnneccr C'I C'ITor en que esui Pi miembro
informunte de la Comisiono

Señor: ostu cucstion capital ha puesto en
tortura á las mejores inteligencias: DC' una
cuest ion, como he tenido C'I honor do hacerlo
presente á la Cámara, de oportunidad, y
conveniencia, se ha hecho en primer lugar
una cucstion constitucional. Se ha sostenido
por unos que era indispensable, que no
podíamos pasar un dia mas sin que Sl' die­
t:1m esta ley, porque la pcnnuncncin de I:Is
autoridudes nacionales en esta ciudad, oru
inconstitucional, puesto que la Constitu­
cion mandaba que residieran en aquC'11:I ciu­
dad que se eligiera por capital de la Ropú­
blicn,

Otros han levantado otra teoría constitu­
cional igualmente inaceptable. Han soste­
nido que la cnpital de la República no podia
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ser una gran ciudad como Buenos Aires ó el
Rosario. Otros han sostenido que la capital
de la República debiera llevarse á un lugar
que no fuera poblado; pero no doy impor­
tancia á estas diferentes teorías, porque para
mi es una simple euestion de oportunidad y
conveniencia. Hoy vemos que la Comision
de Negocios Constitucionales levanta una
teoria muy singular, pues que dice saber
mas que el Poder Ejecutivo. La observacion
que se hace es solamente á una parte de la
ley, y podría decirse en este caso lo que se
ha dicho otras veces: en esta palote la Comi­
sion es mas católica que el Papa. Me parece
que el camino sencillo si hubiese tenido
alguna duda, era haber llamado los Minis­
t ros y prcguntádoles lo que importaba el
mcnsage. Entonces el Poder Ejecutivo ha­
hria dicho las objeciones que hacia en la
II'Y.La principal razón es la que ya he maní­
Icstado, la oportunidad, y esto por las razo­
nes que se han espuesto en el debate: por
que la opinion no está preparada para reci­
bir esta ley: porque es preciso que la adrni­
nistracion que viene no encuentre traba nin­
guna para su marcha. Si la Comisión hubiera
tenido la deferencia de llamar á los miem­
bros del Poder Ejecutivo, colmo) ya he di­
cho, SI' hubiera ahorrado el trabajo que se ha
tomado, y el discurso del señor Senador,
que SI' ha reducido á querer probar que el
Podr-r Kjccutivo ha querido decir una cosa
que no ha dicho.

Digo, pues, que la Comisión está en un
J!ravisimo I'ITor. Las objeciones que ha hecho
pi Poder Ejpcutivo á r-stu ley, son al todo
de ella no á parte, pero adernns de estas
ohsr-rvaeiones íundurnentulos y radicales, el
Pork-r Ejpcutivo ha dicho otras; ha dicho,
si esta ley que yo objeto por falta dc oportu­
nidad fuPSI' sancionada por la mayoría de
dos tercios de votos, seria conveniente que
diera al Poder Ejpcutivo la jurisdiecion
que necesita en lugar de la residencia transi­
toria. Esta es la inteligencia verdadera y
j!;l'nuina del mensaje, y estoy autorizado
oompr-tr-ntomento para declararlo as] á la
(:ámara. J)I'SpUI'Sde estas esplicaciones, me
parece que la Cámara no debe trepidar en
su rt-solucion.

S. Zavalia-i-El señor Ministro ha empe­
zado su discurso, lamentando que hubiera
caido en r-rror pI miembro informante, y sin
que SPentienda que yo quiera rctribuirle sus
palabras, diré y con mas rnzon, que siento
mucho que el señor Ministro esté en error

y en error fundamental que es la base de
todo su discurso. El señor Ministro piensa
que las palabras del Poder Ejecutivo pueden
tener diversos sentidos, sobre el tiempo y
forma de observar la ley; pero no es asi. Por
la Constitucion tiene diez días el Poder
Ejecutivo despues de comunicada la san­
cion, para vetar la ley, y si antes no lo hizo,
hoy ya no le es dado hacerlo, porque espiró
el tiempo en que podía ejercitar tan estra­
ordinaria atribucion. Sin ser mas católico
que el papa en este asunto, digo que el
Poder Ejecutivo no puede esplicar sus pala­
bras tergiversándolas. Tambien ha dicho
el señor Ministro, que el miembro infor­
mante de la Comision atribuye al Gobierno
palabras que no ha dicho en la nota. Deseo
que esa nota de observaciones sea leida por
el señor Secretario y que todas las citas de
esa nota que están consignadas en la cartera
de la Comision, sean puestas á disposicion
del público. La objecion del Gobierno tuvo
por objeto principal, y por base fundamental
la falta de oportunidad y el mensaje lo dice
terminantemente. Yo pido que se lea la nota
en todo los párrafos que ha copiado la Comi­
sion en su informe escrito.

(Se leyo.)
Dice el Poder Ejecutivo, que no tiene

nada que observar contra el punto de la ley
que establece por capital permanente de la
República á la ciudad del Rosario; luego no
tiene que objetar la parte á que se refiere el
articulo anterior. Luego la observación no
puede ser sino al artículo 6. o

R. Ministro del Interior-Es lo mas origi­
nal, que pretenda saber mas que el Gobierno.

S. Zavalia-No le es dado al Poder Eje­
cutivo interpretar sus palabras, ni darles
mayor cstension, pOI" que para eso tiene Ull

término; continúe leyendo el señor Secre­
tario.

[Ley6.] I

S. Ministro del Interior-¿,Quiere mas
claro?

H. Zavalia-Tampoco esto es rclutivo á 111
sancion del Rosario corno capital de la Repú­
blica. Esto puede referirse como objecion á
los otros puntos de la ley.

El Poder Ejecutivo ha declurado que no
tiene nada que objetar á la dotcrminncion
del Rosario corno capital de la República,
luego esta observacion no He refiere sino á
ciertas condiciones particulares de la ley.

11 ...", rorrhetNlle encuentren en el·orillinBI. (N. d,I B.J
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Hasta cuándo el Poder Ejecutivo ha de
poder usar de ese pretendido derecho! Todos
los poderes ejecutivos de Provincia están
interesados y si fuéramos á esperar su acuer­
do no llega riamos nunca á dar la ley. No
hay ningun punto de la Constitucion que
prescriba semejantes condiciones, ni la razón
de conveniencia puede ser nunca el funda­
mento de una ley de tan graves conse­
cuencias.

El Poder Ejecutivo, señor Presidente, no
ha vetado la ley en este punto, la ha vetado
en un punto en que ha tenido razón, en
cuanto que el Poder Ejecutivo debe ejercer
jurisdiccion esclusiva en el territorio en que
permanezca, y estn es ocnsion de declarar
que he creido durante muchos años de mi
vida que la ciudad de Buenos Aires debía ser
la capital de la República; pero esto era con
las condiciones de la-carta fundamental y
si esns condiciones no la [sic:01 permitían
seria precisa [sic: o) establecerla en otra
parte, como manda la ley,

Que el Poder Ejecutivo reconoce ser esta
la oportunidad de resolver la cuestión capi­
tal, no hay duda alguna, puesto que dice en
su nota que no tiene nada que objetar á la
ley que determina lit ciudad del Rosario
como capital de la República; luego SUR

objeciones son á otros puntos de la ley,
S, Piñero-e-Antes de entrar {t la discusion

general de este asunto, no puedo quedarme
con la facultad de hablar una sola vez, en
presencia de los miembros de la Comision
que pueden hablar cuantas veces quieran.
Hago pues, mocion, para que se declare
lihre la discusion (Apoyado).

S. Presidente-Si no hay oposicion, ust se
hará,

S. Piñero- La Comision de Negocios
Constitucionales no ha querido llu.nar :í su
seno al Ministro del Gobierno, por que no
le con venia llamarlo, por que se iba á encon­
trar con las revoluciones que acaba de hacer
el señor Ministro, y ha en-ido que era mas
conveniente pnrn ella darse por instruida,
Las razones ruás 6 menos buenas que la
Comision pudiera encontrar criticando <'1
decreto del Gobierno, no importan nada; es
<'1 decreto en si mismo que le vuelve la ley
al Congreso, lo que quiere decir entonces
que ya ha vetado la ley. Antes de entrar á
los detalles tanto de lo que ha dicho el
señor Ministro, cuanto de lo que ha espucsto
el miembro de la Comisión, necesito tomar
de mas arriba esto negocio y estudiarlo tí In

luz verdadera de hechos históricos, Despues
pasaré á considerar el despacho de la Comi­
sion, que para mi es el documento mas estra­
ño que se ha producido en esta Cámara,
para objetarlo párrafo por párrafo, y en
seguida descenderé á estudiar el proyecto
de la Comision á la luz de los tratadistas y
del precepto mismo de la Constitucion Na­
cional.

La Comisión se ha permitido sentar en su
despacho, los hechos mas estraordinarios
que he oido en materia de ciencia de Go­
bierno, teorías nuevas, y yo digo: respeto
mucho el juicio de la Comision vertido en
este despacho; pero cuando de esta materia
se trata, yo pienso precisamente todo lo
contrario; pero para atraerme tí su principio
seria necesario que la Comision citase autori­
dades mas altas que las nuestras. Eso es lo
que voy á hacer, citando en apoyo de mi
pensamiento autoridades mas altas que la
mía y que la Comision, Señor Presidente:
la facultad del veto es de origen plebeyo.
Fué una facultad acordada al pueblo romano
para defenderse do los atentados que podriun
comcterso. Durante la existencia de la HI'­
pública romana, los patricios habian abu­
sado tanto de la facultad de dictar leyes,
que el pueblo no encontraba medio de defen­
derse de sus leyes y de las obligaciones qut­
imponian, porque teniun la creencia de quv
las leyes dictadas por <'1 Senado romano
eran sagradas, Entonces, señor, 400 años
antes de la era cristiana, abrumado el pur­
blo.por las disposiciones del Senado romano.
en un lugar llamado ('1 :\lont(' Sacro, 1'11

donde el pueblo se creía lÍ cubierto de la ira
de los dioses y aun del mandato especial ck-l
Senado romano y presidido allí por un 1:11
Junio, tomó una resolucion. Haré un purén­
tesis, para decir que voy :i hacer publicar
un discurso del Presidente dr- los Estados
Unidos, que dijo on lX48, siendo Sell:\(lor al
Congreso, y es de él que he tomndo los
datos que estoy dando. Prosigo ahora.

Reunido el pueblo romano en el :\10111'

Sncro y presidido por un hombre not.rblr­
por su tulcnt o, convinieron en obtr-ner dr-l
Sr-nado lu.Iacultnd do nombrar aquellos cm­
plcados públicos que se llamaron tribunos:
entraron en ncgociuciones COII el Sr-nudo.
consiguieron lo que deseabnn y que esos tri­
bunos tuvieron la fucultud de vctur las \en'"
que dictase el Senado. Este se conform() y
ya las leyes que se dictuban llevaron cst-­
procedimiento: que nsist ia un tribuno míen-
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tras se discutia la ley; si esta era buena, se
le pasaba al tribuno, quien la marcaba con
la letra T, pero si por el contrario la creía
mala la vetaba.

Esta facultad que en el andar de los tiem­
pos vino a ser derogada en parte por los
emperadores, sufrió diversas modificaciones
y peripecias hasta el siglo cuarto de nuestra
era en tiempo de Constantino, que reasumió
todos los poderes que el pueblo había dado
á los tribunos. Vino en seguida la invasion
de los bárbaros que trajo por resultado el
atraso de la edad media, reconcentrándose
en los claustros la civilizacion, hasta que es­
tos poderes pasaron á los reyes. De esta atri­
bucion usaron los reyes no como ha espuesto
la Comision en su despacho, atribuyéndose­
los como un atentado contra la democracia,
sino que el veto les fué concedido para equili­
brar los poderes Legislativo y Ejecutivo.

Bien; los fundadores de la independencia
americana y los constituyentes del mio 77
estublecioron en la Constitucion la facultad
del veto, limitada á los objetos precisamente
como la contiene nuestra Constitucion, con­
siderando al Poder Ejecutivo como poder
eolegislador cuyas atribuciones era preciso
reglamentar. Descendiendo entonces á estu­
diar la cuestión en todas su faces, convinie­
ron en que la fucnte de la potencia lejislativa
existente en las dos Cámaras y en el Poder
Ejecutivo, tenia un idéntico origen: el Con­
greso representa al pueblo y Estados argen­
tinos y el Presidente de la República repre­
senta al mismo pueblo, por que es elejido
por él. Fué preciso entonces dar facultades á
estos poderes de tal manera, que se mantu­
biese en ellos el equilibrio; de ahi vino la
facultad de que tratamos.

Concluida as! la Constitucion, vino el pri­
mer Presidente americano Washington y
entró en correspondencia con Jefferson, que
le escribía á Washington y le decía que ern
preciso que ejerciese esta facultad del veto,
para que no cayese en desuso y para que el
pueblo americano no tuviera alguna vez
el derecho de echarle en cara que no había
usado de esta facultad.

Parece que Washington aceptó la idea,
puesto que dió dos vetos sobre leyes de poca
importancia.

El tercer Presidente de la República, Má­
dison, vetó seis leyes durante HU periodo.

Monroe dió un vcto. Tailor dió tres vetos.
El Presidente que le siguió, dió cuatro vetos.
El Presidente Jalclkson dió ocho vetos y no

recuerdo que otro mas; pero hasta el año 48
se habían dado 25 vetos. Desde el año 48 en
adelante se ha aumentado el número de
vetos considerablemente, siguiendo la doc­
trina espuesta en el Senado americano, He­
gando hasta el estremo de que un solo Pre­
sidente ha dado hasta diez y seis vetos. Pero
durante la presidencia del señor Ja[c)kson
ocurrió un hecho singular. A consecuencia de
que un territorio nacional había solicitado
ser incorporado á la Union como Estado,
algunos miembros del Congreso que querían
echar abajo á Ja[c)kson, se empeñaban en
hacer un Estado de aquel territorio, con el
objeto de tener dos Senadores y una docena
de Diputados mas para condenar al Presi­
dente Ja[c]kson, y por esta sola razon se dió
la ley aceptando aquel territorio como Esta­
do dc la Confcderacion.

El Presidente Ja[c)kson que tenia conoci­
miento del plan que se proyectaba, que sabia
que solo se esperaba la incorporacion de
aquellos Diputados para hacer efectiva la
acusacion, puso veto á la ley; no tuvo las
dos terceras partes y se perdió la ley durante
tres arios consecutivos, espresando en cada
uno sus razones con toda claridad. Los
Diputados decían: queremos aumentar el
número de los Estados; y Ja[c)kson decía: no
me conviene á mi que se aumente el Con­
groso á punto de que me pueda condenar.

S. Zavalia-¡,En un documento oficial,
declaraba el Presidente Ja[c)kson lo que dice
el señor Senador?

S. Piñero-No, señor, no lo ha dicho en
ningún documento oficial; pero, en los escri­
tos de Ja[c)kson y sus discursos, se ve que
esta era su idea.

S. Zavalia - Eso es otra cosa, CA ínter­
pretacion del señor Senador.

S. Piñero-Despucs de dicho esto, voy tí
pasar á estudiar este despacho de la Corni­
sion, que para mi es el hecho mas singular
que se ha presentado en la Cámara.

En las monurquias mistas, dice la Corni­
sion, ('S una de las mas altas prejrlrogativas
de la corona, la mas fuerte Iimitacion. Esto
no es exacto, la Comision lo dice de su
cuenta. El veto es una facultad destinada
á guardur el equilibrio entre el Poder Eje­
cutivo y el Legislativo en las democracias.

S. Zavalia-La Comision no propone la
sunción de este articulo.

S. Píñero-> La facultad del Congreso de
dictar leyes, puede llamarse grave, porque
eH tan grave como cuando el Poder Ejecutivo
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dice si 6 no á una ley. ¿Qué es la facultad del
Gobierno de devolver una ley? No es mas
que la facultad que como poder colegislador
tiene, de decir unas unas [sic] veces: voto por
afirmativa, y otras veces por la negativa.
Asi es que solo se puede llamar trascendental
en el sentido que la Comision lo tome aquí:
pero votar en pro 6 en contra de una ley, no
es un hecho estraordinario, sino una facul­
tad ordinaria concedida por el articulo 72
de la Constitucion.

Por otra parte, la Constitucion se ha
guardado muy bien de espresar que el Go­
bierno solamente ha de vetar 6 devolver las
leyes en los casos graves, porque si hubiera
hecho ese disparate la Constitucion, de se­
guro, señor, que la primera cuestion prévia
que se hubiera suscitado en el Congreso
cuando hubiera venido una ley devuelta,
hubiera sido esta: ¡,es grave 6 no? Pero la
Constitucion no podía dejar esa facultad del
Poder Ejecutivo á merced de la discusion
del Congreso.

Nuestra Constitucion ha tenido <'1 cui­
dado de emplear la palabra veto con relacion
á las sanciones del Congreso, dice el informe
y continúa diciendo: [Leyó].'

He oido ya por segunda vez al señor S<'­
nador, una cosa muy estraña, porque preci­
samente lo que constituye la esencia de la
libertad de los hombres, son prccisnmcntc
esas restricciones que el señor Senador llama
odiosas. Solo la libertad que tienen los
indios pampas en el desierto, es decir, la
libertad del robo es la que no tiene limita­
ciones; pero la libertad y los derechos de los
poderes públicos constituidos, tienen limi­
taciones que lejos de ser odiosas, son preci­
samente las que mas contribuyen á hacer
libre la accion de cada uno de estos poderes
dentro de los limites.

No es, pues, exacta la clasificacion de
odiosa aplicada á esta facultad del veto.

Mus adelante dice el informe de la Comí­
Ilion:

[Ley6].'
La parcimonia que ha usado el Gobierno

respecto de esta facultad, no es por la razón
dada por el señor Senador, sin6 porque muy
pocas veces en los cuerpos deliberantes se
dicta una ley en abierta contradicción con
el Poder Ejecutivo; sea porque tiene la
facultad de influir en las Cámaras, sea POl'­
que tiene la facultad de enviar á ellas á sus

11..011 corchetes "e encuentran en el oriaine]. (N. de! B.J

Ministros, el caso es, que rara vez se dicta
una ley contra la voluntad espresa del Poder
Ejecutivo; ademas no es fácil que se dicte
una contra la opinion uniforme de las Cáma­
ras; y esto mismo sucede respecto del Poder
Ejecutivo, que es el otro poder colegislndor,

Ahora, dice tambien el informe:
[Ley6.] 2

Hé aquí, señor, una cuestíon que se ha
ajitado en la prensa, creyendo que esta es
una facultad constituyente que se ha dele­
gado en el Congreso.

Indudablemente que la convencion pudo
ella misma hacer la. dcsignacíon de la capi­
tal; pero no lo hizo porque las convenciones,
señor, nunca tienen facultades que no han
recibido. La convcncíon se reunió para hacer
la Constitucion, mandada por nos el pueblo
Argentino; pero esta facultad ha sido dele­
gada en el Congreso, y como nunca puede
dclegarse facultades constituyentes en los
cuerpos lejislativos, quiere decir que se ha
considerado que esta era una facultad logis­
lativa meramente. El señor Senador ha
dicho para corroborar su idea, que <'1 artículo
tercero dice, que se dicte una 1(')" especial.
¿Qué quiere decir especial? Especial quiere
decir, para el caso.

S. Zavalia-Está perdiendo el tiempo <'1
señor Senador.

S. Pi ñero-Yo he perdido mas tiempo <'11
leer el despacho de la Comisiono

Esta palabra especial ernplcudn ('11 ('1
articulo tercero, está empleada <'11 otros
varios artículos de la Constitucion: ('1Con­
greso dictará una ley especial sobro banca­
rrotus, sobre fnlsificncion de moneda, sobre
torritorios especiales, etc. etc. Así es que esto
no quiere decir en maneru alguna que soan
leyes fuera del alcance del veto. P('1"O la ('0­

rnision ha preferido discutir el mensaje <1('1
Poder Ejecutivo, y se ha olvidado del de­
creto, que es el todo. Si <'1 Poder Ejocuttvo
solo hubiera querido estorbar <'1 artículo
sexto, hubiera dicho, veto el articulo sexto;
pero no hu dicho eso .

Sírvase el Secretario leer el decreto <1('1
(lobiorno.

S. Oroño-Es inútil, porque no contiene
sinó la fórmula ordinaria.

S. Piñero-Yo he tenido la paciencia d('
oir leer todo lo que la Comisión nos ha leido:
tenga paciencia <'1 señor Senador.

[Se leyó el decrcto.] ~



Se pasó á cuarto intermedio.
Continuó la sesion en segunda hora

con inasistencia del señor Rojo [D.
Tadco] ' y del señor Ministro del
Interior.

proyecto tal como lo devolvió, y en este
caso no se puede proponer un proyecto de
ley nuevo. De consiguiente, la Cámaru en
este caso no puede hacer otra cosa sino insis­
tir ó disistir (sic: e) respecto del proyecto so­
bre capital incluido en lal pró(r)roga.

Antes de concluir, deseo que el señor
Senador oiga leer un párrafo de Keent, á
propósito de esta euestion.

Sírvase el señor Secretario leer en la
pájina 60, donde está señalado.

[Se leyó). I

S. Oroño-Ya sabia eso señor.
S. Piñero-Me alegro mucho que lo sepa,

pero no le ha de haber gustado que se lo
haya leido.

Esta facultad del veto, señor Presidente,
ha llegado á tal punto entre los americanos,
que dice el señor Ja[c)kson que no solamente
sirve para establecer el equilibrio entre el
Poder Ejecutivo y el Lejislativo, sino tam­
bien para con la Justicia Federal. Asi se ve
que cuando cualquier ciudadano se queja
de la nulidad de una ley, 6 que pide que SI'

le exima de algun deber que la ley le impon­
ga, y la Corte Suprema anula la ley, enton­
ces, aun cuando no se dice que es veto, pro­
duce los mismos efectos de lo que se llama
veto, por que la lcy queda muerta, lo mismo
que en las monarquías absolutas. Aquí la ley
exijo solamente una mera diseusion y dos ter­
ceras partes de votos, y es una facultad per­
fecta del Gobierno devolver la ley, que es lo
que importa el decreto del Poder Ejecutivo.

Pero á la Comision le ha gustado mas dis­
cutir el mensaje interpretándolo á su antojo,
huyendo de la verdadera dificultad.

Adcrnas, la Cornision no ha querido oir al
Ministro y ha encontrado mas cómodo
dudar de las palabras del mensaje, para traer
todas estas cuestiones aqui, sin formular
nada positivo.

Yo digo que todas estas cuestiones no se
pueden discutir, por que estnmos en la
prólrjrogu y por que no son pertinentes en
este caso.
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Quiere deeir que el Poder Ejeeutivo ha
devuelto toda la ley, como lo diee ese de­
creto mejor que ninguna otra cosa. Todo lo
dornas es contestar al mensaje del Poder
Ejecutivo, mensaje que ha sido esplicado
perfectamente bien por el señor Ministro,
agregando que si á pesar de las razones que
osponia el Gobierno, la ley tuviese dos ter­
ceras partes de votos, entonces seria opor­
tuno enmendar1a ley en tales y cuales pun­
tos; enmiendas en cuya mayor parte no estoy
conforme, puesto que la residencia del Go­
bierno sin jurisdiccion, no solamente no es
un hecho anormal, sino que es la tradicion
de los Estados Unidos, cuyo Gobierno ha
estado residiendo sin jurisdiccion en Was­
hington durante once años, desde el año 89
hasta que se trasladó la capital á Washing­
ton. No es pues, una novedad la existencia
de los poderes nacionales sin jurisdiccion.

Otra cosa verdaderamente estraordinaria
que no había oido decir hasta ahora, dice
tambicn este despacho, y es que para la for­
macion de la ley no se necesita sinó del ele­
mento lcjislativo, que la participacion del
Poder Ejecutivo no es absolutamente nece­
saria.

La palabra del Poder Ejecutivo en cada
k-y que se dicta, cuando la Constitucion
habla de leyes, dice que lo que el Congreso
manda al Poder Ejecutivo, son prouectos de
ley, dr- manera que no son leyes sino cuando
r-l Poder Ejecutivo las promulga; lo que
quiere decir que la participacion del Poder
Ejocutivo es tan .esencial, que sin ella no
hay ley perfr-cta.

Para no detenerme mas en el fárrago de
cosas est rañas que contiene este despacho,
solo agregaré á este respecto, que la Comí­
sion, ocupándose de discutir el mensaje y no
la ley, ha, producido un [plroyecto de ley cl
mas cstraño cuando por el nrtículo 72 de la
Constitucion, el consejo de la Comision
debia haberse limitado á insistir ó á no insis­
t ir; pero ha hecho un proyecto de ley que
contiene las dos cosas, puesto que insiste
en los cinco primeros nrtfculos de la Comí­
"ion y desiste del articulo 6. o

Esto no es lo que manda la Constitucion,
por 1'1 contrario, es tan inconstitucional este
proyecto, que no puede ser votado por la
Cámara,

Adernas, señor Presidente, estando en H. Granel-Señor Presidente, yo hubiera
pr6[r)rcga como estamos, cuando el Gobierno querido ver á la Comision en un terreno mas
ha dicho que incluia en la prólrjrogn el pro- _
yecto sobre capital, se entiende de que es el I Los cor.hetel .e encuentran en el orilinal. (N. dtl E.)
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decidido en esta cuestion, considerada bajo
el punto de vista que corresponde y que á
mi juicio debia tomar. La Comision se ha
limitado á observar la vacilacion con que el
Poder Ejecutivo pinta en su nota la resolu­
cion de poner veto á la ley de capital; pero
esa vacilacion que yo tambien he notado, ha
hecho inclinar la opinion del Presidente de la
República ante influencias á que se cree
obligado á acceder. Sin embargo, señor, él
hace lo que quiere que haga, pero el Con­
greso no debiera aceptar un hecho que im­
porta el desconocimiento de sus prclrjrogati­
vas y la negación de sus facultades constitu­
cionales. El Poder Ejecutivo, señor Presiden­
te, no tiene derecho á vetar la ley de capital.
La ley de capital es una facultad delegada
por la Convencion al Congreso Nacional
y esta delegacion, señor Presidente, no im­
porta participacion de ningun género de
parte del Poder Ejecutivo de la Nacion. El
Congreso constituyente de 1853 ejerció la
facultad constituyente de dar á la Nación
todos los elementos necesarios para consti­
tuir un Gobierno capaz de satisfacer las
exigencias de una sociedad que aspiraba á
ser libre en la esfera de la ley. Separada
Buenos Aires, por que no tomó parte en la
confeccion de esa Constitución, pasaron
diez años hasta que por un pacto contribuy6
á revisarla. La Provincia de Buenos Aires
hizo las reformas que crey6 convenientes y
todos los pueblos de la Confederacion Ar­
gentina nombraron Comisionados á una
convencion especial que debia conocer de
las reformas introducidas por la Provincia
de Buenos Aires. Aquella convencion se
reuni6, señor Presidente, con la facultad de
aceptar 6 desechar las reformas.

Los que dicen que aquella convencion
podía designar la capital de la República,
podrán saber muy bien la historia del tiempo
del rey David, pero ignoran lo que es la
historia y negocios de su país,

Aquella convencion no tuvo la facultad;
no tuvo otra facultad constituyente que la
de aceptar 6 rechazar las reformas que pro­
ponía Buenos Aires.

Pero hay algo mas; la convencion acept6
las reformas que Buenos Aires proponia y
qued6 delegada en el Congreso una facultad
constituyente que el 53 había ejercido. Tal
delegación no podia dar al Poder Ejecutivo
de la Nación ninguna facultad, tal delega­
cion no podía comprenderse que importabn
participacion en el Poder Ej<,cutivo en el

ejercicio que debia hacer el Congreso de
aquella facultad delegada; y tan fué ese el
pensamiento, que el pacto de Noviembre
había concedido el derecho á Buenos Aires
de reformar la Constitucion, que en el ar­
ticulo tercero de una ley especial dijeron: la
capital de la República será designada por
una ley especial del Congreso, y esto quiere
decir que no se trataba de leyes orgánicas en
las cuales el Poder Ejecutivo tiene la facul­
tad de ejercer el veto. Cuando el Congreso
le ha comunicado la ley de capital, ha sido
para que la ejecute y no para que le ponga
el cúmplase, porque no lo necesita.

La facultad de devolver las leyes del Con­
greso es una facultad que está consignada
entre las atribuciones del mismo, y entra en
las facultades ordinarias de la vida consti­
tucional.

Pero, señor Presidente, por mas que háya­
mos estado trabajando para entrar en esas
condiciones ordinarias de la vida constitu­
cional, hemos tenido siempre mayores ole­
mentas de resistencia para llegar :í ella; y
cuando parecía posible y probable conseguir
ese desideraium, ha venido :í echarlo :í pr-r­
der todo un abuso del Poder Ejecutivo ve­
tanda una ley y ejerciendo una facultad
que no le ha concedido la Constitucion y
que el Congreso debe reivindicar para sí
porque es suya. Entre el artículo :3.0 de la
Constitución, que es por decirlo asi mas
importante, la decluracion de derechos y ga­
rantias no puede estar comprendida entre las
facultades que se conceden al Poder Ejccu­
tivo y que son de un origen ordinario. Ahora,
señor, por lo que respecta. al despacho de h
Comision, yo creo que no merece la censura
que se ha hecho del Poder Ejecutivo. Vnci­
lante entre su conciencia declamdu de que
vetarla esta ley, se ha visto en la obligncion
de ceder á exigencias que le han echo dar
este paso falso; pero no teniendo fundamen­
tos que dar, ha elaborado ese documento
que es incalificable, que ha empezado pOI"
fijar los inconvenientes de la residencia de
las autoridades nacionales y provinciales
nqui. El Poder Ejecutivo Nacional en Bue­
nos Aires, sin jurisdiccion es un absurdo,
muestra las grandes dificultades por que
tiene que pasar mientras no tenga una ley
de capital. Si el Congreso niega al Poder
Ejecutivo, como creo que debe negarle esa
facultad, no habrá hecho sino dar un paso
ridículo al fin de su gobierno. Lo único que
observa, es que habría sido mejor, mas con-
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venicntr , que se esploruse la opinion de otros
Gobiernos y está pr-rfcctument e contestado
por los términos del informe de la Comisiono

En resumen de todo lo observado, result-i
con toda evidencia que el Congreso debe
rcvindicar un derecho que le es propio,
devolviendo el mensaje al Poder Ejecutivo
y diciéndole que no tiene facultad para vetar
la ley de capital.

S. Navarro-Es sensible, señal' Presidente,
que los sr-ñores.quc han tomado la palabra
en sosten del diotámcn de la Comision,
hayan [ijdo por decirlo así, á buscar en las
nubes la solucion de esta cuestión, en vez de
buscarla en los términos claros y precisos
del articulo 72 de la Const.itucion, que
define precisamente el caso y da las reglas
para su decision. Mientras el Poder Ejecu­
tivo no pone el cúmplase á un proyecto de
ley sancionado por ambas Cámaras, ó no
pasa diez días desde que se le ha comunicado
sin hacerle objeción, no es lo que se llama
ley, y la razón es, porque el Poder Ejecutivo
es por nuestra Constitucion poder colcgisla­
doro He sentido verdaderarnenie [sic:t] al oir
á mi honorable cólega miembro informante de
la Comisión, clasificar de odioso y atenta­
torio al sistema democrático ese precioso
derecho del veto. Pormítamo que le diga,
que ha clasificado muy mal esa prerjrjogati­
va. Probablemente si el señor Senador hubie­
ra leido solo una obra de Lnboulaye que ano­
che he estado leyendo, no habria emitido esa
opinion. El abriga la esperanza qUf' ese sis­
tema se generalice como una limitación
necesaria, conveniente y útil para reprimir
los avances de la democracia. que es preci­
samente la perturbacion del sistema demo­
crático. En sistema monárquico puede ser
odioso, porque era veto absoluto. Despues
cuando se han hecho Constituciones, era
veto suspensivo por algun tiempo. Precisa­
mente hoyes una de las disposiciones com­
plementarias de la forma representativa y
democrática que hemos adoptado.

No es, pues, un proyecto sancionado por
ambas Cámaras, ley, mientras el Poder Eje­
cutivo no le ponga el cúmplase, y una vez
que lo envió al Congreso con observaciones,
todavía es proyecto mientras el Congreso
con dos terceras partes de votos de cada
Cámara no confirma su sanciono

El veto pues, se ha de tomar de lo que
dice el articulo 72, Es facultad del Poder
Ejecutivo devolver el proyecto con obser­
vaciones bien 6 mal hechas, en todo 6 en

parte, y desde que el Gobierno ha devuelto
esta ley, no se puede pretender que no tiene
<'1 derecho de hacerlo y estraño mucho que
se suscite una euestion prévia sobre si es ó
no veto.

Por otra parte, estando á los términos del
al tículo 72, la Comision no ha podido pro­
panel' constitucionalmente la reforma 6 sos­
titucion del articulo 3. o de su proyecto: La
Constitucion dice:
• [Leyó.] I

Quiere decir que no se puede reformar ni
alterar nada. Yo pregunto á. los señores
Senadores, si introduciendo alguna adícion
en la ley, puede haber votacion; no, señor,
y de consiguiente todo lo que tienen que
hacer las Cámaras es votar simplemente si
insisten en su saneion anterior.

Yo creo que la Cámara debe cerrar esta
discusion y votar el proyecto insistiendo 6 no.

S. Oroño-Yo pienso, señor Presidente,
como mi honorable cólega el señor Senador
por Santa Fé, que esta ley por su naturaleza
no puede estar sujeta al veto del Poder Eje­
cutivo, como en otra ocasion he tenido la.
oportunidad de demostrarlo en esta Cámara;
y si la Comision no se ha empeñado en pre­
sentar como cuestion prévia este punto á la
consideracion del Senado, es por que ha
tenido que tomar los hechos como venían
preparados y resolver la cuestion solo en la
parte que nos era posible hacerlo.

La Constitucion, señor Presidente, ha con­
ferido al Poder Ejecutivo la facultad de
vetar en todo 6 en parte las leyes sancionadas
por el Congreso.

No se trata ahora de saber el orljen de
esta facultad ni los fines que ha tenido la
Constitucion al conferirla, por que esas no
son cuostionea que estamos llamados á resol­
ver ol1Ora.Además, esta es una facultad tan
nntigua, l'" l.ubicrn sido necesario sin duda
remontarnos á la historia romana para ave­
riguar cual fué el origen del veto conferido
á los poderes públicos.

La Constitucion nos ha dado los medios
de resolver de una manera clara y precisa
esta cuestion, sin recurrir á la historia de
Roma ni de ninguna parte, Ella dice en su
articulo 72, que cuando una leyes devuelta
por el Poder Ejecutivo, observada en todas
6 en algunas de sus partes, es necesario dos
terceras partes de votos para insistir,

¿Se trata acaso de insistir?

I Loe cerchetes •• encuentran en el original. (N. dtl E.}
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No, señor, la Comision aconseja al Se­
nado que no insista en la parte observada y
satisfaciendo ó interpretando los deseos del
Poder Ejecutivo, ha provisto por un articulo
la manera en que esos deseos deben satisfa­
cerse, dándole la jurisdiccion que considera
indispensable y necesaria para el decoro del
Gobierno Nacional. Este modo de proceder
tiene precedentes en la historia de este mismo
Congreso, precedentes que pueden servir
para robustecer el pensamiento de la Co­
misiono

Cuando en el año 62 ó 64 se dió una ley
para la navcgacíon del Rio Bermejo conce­
diendo la escencion de derechos á las merca­
derias que se transportasen por ese rio, el
Poder Ejecutivo no cumplió la ley, por que
se violaba un artículo de la Constitucion.
No la vetó por que tuvo conocimiento de
la ley inmediatamente de cerradas las sesio­
nes; pero al año sigoiente dió cuenta al
Congreso de las razones por que no había
cumplido la ley, y el Congreso encontró
atendibles esas razones, dejando subsistente
el resto de la ley.

Si doscendemos, á falta de otro anteceden­
te en la historia del Congreso Argentino, á las
Lejislaturas Provinciales, podría citar mu­
chos y repetidos ejemplos que robustecen
esta doctrina; pero hay uno sobre todo,
señor Presidente, que por la competencia
de las personas que intervinieron en él, pu­
diera merecer fé en la Cámara é inclinar su
opinion en favor de la idea de la Comisiono

Se trataba de una ley que concedía en
una de las Provincias Argentinas derecho ó
privilejio csclusivo á una empresa particular.
El Gobierno de la Provincia donde sucedía
esto, vetó la Il'Y que era compuesta de mu­
chos artículos, observando que la facultad
de conceder privilejio esclusivo no corres­
pondia á las Lejislaturas Provinciales, sino
al Congreso Nacional; que la Constitucion
habia hecho una positiva y verdadera dis­
tincion entre las facultades conferidas á los
poderes locales y las conferidas al poder
general.

En efecto, señor, hablando de las facul­
tades que se conferían al poder local, dice
que tenia derecho de conceder privilejios,
recompensas y estímulos simplemente, mien­
tras que en las facultades conferidas al Con­
greso usa de la palabra esclusiva refiriéndose
á los privilejios. Observada asi la ley, volvió
á la Cámara de su origen y la Cámara, en­
contrando atendibles las razones del Poder

Ejecutivo, declinó en su primitiva sancion
en la parte que se referia al privilejio y dej6
subsistente el resto de la ley.

Cierto es, señor Presidente, que en nuestra
Constitueion hay un vacío que da lugar á
esta discusion, por que en el articulo 72 que
es copiado tcstuulmcnto de la Constitucion
americana, se ha puesto que solo en el caso
de la existencia del Congreso tiene voto el
Poder Ejecutivo; pero en otras Constitucio­
nes no menos adelantadas que la nuestra,
como la de Colombia, se han puesto en
el caso que nos encontramos, y cuando
no tenemos medios en nuestra Constitu­
cion para resolverlas por analogía, tomando
en cuenta las doctrinas establecidas en otros
pueblos.

Yo voy, pues, á leer los articulos de la
Constitucion de Colombia que dicen así:

[Leyó.jl
Véase pues, como esa Constitución, mas

previsora que la nuestra en este y otros
puntos, ha tenido presente este caso y otros
que pudieran llegar y ha establecido el modo
de proceder del Congreso.

Nuestra Constitucion no dice nada, habla
solamente de la insistencia; de manera que
la proposicion del señor Senador por Cata­
marca solo seria aplicable al caso de que la
Cámara insista en su primera sanciono Pero
si de tal manera se entendiera el articulo de la
Constitucion, quiere decir que se habia su­
puesto que los lejisladores habían de insistir
siempre en las sanciones observadas por ('1
Poder Ejecutivo, cuando la insistencia es
una facultad que nace de la naturaleza
misma de estos cuerpos, que tienen PI dore­
cho de insistir ó de no insistir, y es precisa­
mente en virtud de ese derecho que la Comí­
sion aconseja á la Cámara que no insista
en el articulo 6. 0

, único observado por ('1
Poder Ejecutivo.

Respecto lí.las demas observaciones adu­
cidas por el señor Senador por Córdoba
tendentes á demostrar que no conviene san­
cionar esta ley, seria necesario que entrase
para contestarlas, a una cuestión que ha
sido resuelta ya. Asi es que la cucst ion es
preciso plantearla en estos términos: ¿qué
importa el veto del Poder Ejecutivo? ¿Im­
porta la observación de toda la ley Ó no?
Ateniéndonos á los documentos públicos
que se han publicado, es evidente que ('1
Poder Ejecutivo no ha vetado toda la 1(')'

I Loe cerchetee se encuentr.....n el orillinal. (N. dtl E.J
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sino una parte de ella, por mas que se nos
venga á decir ahora que esa no fué su inten­
cion. Asi es que nosotros no debemos dis­
currir conforme IÍ lo que se nos dice que fué
la mente del Poder Ejecutivo, sino conforme
:i lo que dice el documento que se nos ha
pasado. De otro modo, sucedería lo que ha
sucedido el otro dia en el Senado, que el
Poder Ejecutivo incluyó en la.pr6[r)roga el
proyecto de ferro-carril á Mendoza, y des­
pues vino el señor Ministro y dijo que la
intención del Poder Ejecutivo habia sido
incluir un muelle en la lada de Buenos Aires
y otros ferro-carriles.

Si los documentos hubieran estado en
inglés, en francés, 6 en algun otro idioma,
podia ser que en la traduccion al castellano
se padeciese alguna equivocación, pero son
tan claros, tan meditados los puntos que
contienen, que no puede haber lugar á equi­
vocacion, sino procediendo de una manera
que no quiero clasificar.

Cuando se trae á discusion un asunto de
esta clase, yo osperirnento una lucha entre
mi propio criterio y la impresión que esta
discusión me produce. Yo creo que no es
sério venir á discutir este negocio, no porque
no sea sério y muy trascendental el asunto
capital, sino porque no es sério que venga­
mos á discutir sobre lo que ha querido decir
el Poder Ejecutivo, porque eso revelaria
cuando menos que el Poder Ejecutivo no ha
querido decir nada, 6 ha querido decir tanto
que al fin ha dado este resultado, puesto
que estamos divagando unos con otros, por­
que entienden algunos señores Senadores
que el veto ha sido para toda la ley, y otros
entendemos que ha sido únicamente para
una parte de la ley.

Es, señor Presidente, porque el documento
que da lugar á esta discusion no ha sido
hecho con sana intencion, ni inspirado en el
verdadero patriotismo. Ese veto, señor Pre­
sidente, ha sido calculado para frustrar las
lejítirnas aspiraciones de los que piensan
sériarnente sobre el asunto capital, y es por
eso que se ha querido alhagar las esperanzas
de los que creen que la capital debe ser la
ciudad de Buenos Aires; es por eso que se
ha querido alhagar á los que piensan que
Buenos Aires no puede ser sino la residencia
temporal de las autoridades nacionales, y
hasta se ha querido alhagar á los que piensan
que la capital no debe ser en ninguna parte.

Por la dignidad de este mismo cuerpo,
señor Presidente, debemos sentirnos lasti-

mados de que se nos venga á traer una cues­
tion de esta naturaleza, cuando se trata de
un asunto de tanta importancia.

Esta es la historia que estamos presen­
ciando hace algun tiempo, y este no ha de
ser sino uno de los capítulos del libro que
alguien ha de escribir alguna vez sobre las
contradicciones, en el cual se ha de dar á
cada UDO la parte que le corresponde sobre
este asunto.

Yo creo, pues, que cada uno debe darse
cuenta de lo que resulta realmente de los
documentos que nos ha pasado el Poder
Ejecutivo para resolver esta cuestion; y
entonces yo digo que, por mas que se recurra
á los subterfujios, que la inteligencia clara
y esplícita del mensaje del Poder Ejecutivo,
no es otra que la de observar la parte rela­
tiva á la residencia sin jurisdiccion en la
ciudad de Buenos Aires, y esto es lo único
que debe discutirse. Por consiguiente, tra­
tándose únicamente de ese punto, no se
necesita de las dos terceras partes de votos,
como ha dicho el señor Senador por Cata­
marca, sin6 simple mayoría. Se necesitarían
dos terceras partes si tratásemos de insistir;
pero cuando se trata de desistir, basta la
simple mayoria; creo que asi es como debe
proceder el Congreso, por que así lo exije
su decoro, su propia dignidad y sus mismos
derechos que pretenden ser arrebatados.

S. Piñero-Siento, señor Presidente, haber
molestado los sentimientos de mi honorable
cólega por Santa-Fé, citando la historia
romana para demostrar el oríjen de esta
facultad del veto.

S. Oroño-No me ha molestado.
S. Piñero-Ahora solo voy á citar tres

renglones, para venir luego al articulo 72
de nuestra Constitucion.

Sírvase el señor Secretario, leer en la
pájina 267, solo tres renglones de los que
dice Curtis despues de hablar del veto.

[Se leyeron.)'
Hé ahí la opinion de Curtís. Ya ve el señor

Senador como todos los casos en que se
necesita la concurrencia de las dos Cámaras,
están sometidos á la facultad del veto.

Yo he oido con estrañeza, señor Presi­
dente, negarle al Poder Ejecutivo la facul­
tad de vetar la ley de capital, fundándose en
que esta es una facultad constituyente. A
este respecto, yo debo decir que en la con­
vencion de Buenos Aires de 1860, hubo dos
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opiniones diversas, y que no es como se ha
dicho, que la convencion no pudo señalar
la capital por un articulo de la Constitucion.
Esto no puede aseverarse en presencia de
un articulo de la Coustitucíon de 1863 que
designaba á Buenos Aires.

La Constitucion de 1863 vino con ose
articulo, que reformó la convencion de Bue­
nos Aires y que aceptó la de Santa Fé. Pero
decía, que la facultad de designar la capital
fué materia de discusion en la convencion.
El Dr. Elizalde sostenía que era mejor dejar
esta facultad de designar la capital á la con­
vencion que se debía reunir, por que siendo
un acto de un cuerpo constituyente, nadie
podia dcrogarlo sinó otra eonvencion. A esta
idea se opusieron los señores Mitre y Veloz
Sarsfield, y la razón que daban era, que
cuando estaba tan cargado el horizonte, no
era conveniente darle á la convencion la
facultad de designar la capital de la Repú­
blica, por que aun cuando ella lo hiciera de
buena fé, cuando llegara el caso de la tras­
laeion tulvcz seria imposible realizarla. Qu('
por consiguiente, era mejor dejarlo para que
se designara por medio de una 1(')' orgá­
nica que diera ('1Congreso. Esta íué la opi­
nion que prevaleció, y fué por eso que la
reforma se hizo en ese sentido.

No se puede decir, cuando el nrtículo
tercero cm pica precisamente la palabra ley,
no se puede decir que esta ley esté fuera del
alcance del veto, por que como dice Curtís,
no hay ley alguna dictada por <'1 Congreso
que no pueda sr-r devuelta por el Poder Eje­
cutivo.

Ya que el señor Senador por Santn-Fé nos
ha hecho un argumento de anu logia, yo 1<'
diré que la Constitucion de Colombia será
tan buena como el señor Senador quiera:
poro yo la tengo y la he leido, señor Presi­
dente, y creo que es diez mil veces peor que
la nuestra. Puede SN que tenga alguna que
otra cosa que sea mejor: pero hay en ella
disposiciones tan divergentes, que puede
decirse que no puede haber federacion segun
la Constitución de Colombia, segun la cual
los Jueces de la Corte Suprema son removí­
bies cada cuatro años. Este solo hecho puede
dar una idea de lo que es la Constitucion
de Colombia; pero diga lo que diga la Cons­
titucion colombiana, la Constitución nues­
tra no dice tal COSl1, y los argumentos de
analojia no tienen mayor fuerza cuando se
cstá arguyendo con un articulo de nuestra
Const itucion.

S. Oroño-Sin embargo, el señor Senador
nos ha argüido con la historia de Roma.

S. Piñero-Voy á citarle ahora, al señor
Senador, un caso ocurrido en la Confedera­
cion, para que vea como se ha procedido allí,

El Congreso del Paraná dict6 una ley de
elecciones, en uno de cuyos artículos prohi­
bia á los cabos y á los sargentos de linea
tener voto en las elecciones. Enviada esta
ley al Poder Ejecutivo, este dijo: acepto toda
la ley menos este artículo, y lo vetó. Sin em­
bargo, la ley tuvo mayoría y pasó en las
Cámaras con aquel articulo con sorpresa del
Gobierno. Yo digo que en este caso el Poder
Ejecutivo de la Confcdcrucion, como poder
colejislador que toma parte en las discusio­
nes de una manera directa, no ha hecho sino
usar de una facultad ordinaria, que la usa
siempre, ya diciendo cúmplase, que signi­
fica decir, voto por la afirmativa; ya diciendo
devuelvo la ley, lo cual quiere decir que está
por la negativa.

En este caso, pues, el Poder Ejecutivo.
no solo ha devuelto toda la IC'y,sino que 1'1
señor Xlinistro acaba de ospresnr <¡UC' ('SO I'S

precisamente lo que ha hecho.
Por otra parte, esto mismo os lo que dice

el Poder Ejecutivo en su nota, y 1'1 único
cargo que yo le hago al Gobierno l\ esto ros­
pecto, es que haya entrado á hablar dr- cosas
que no 1<' pertenecían, pues sino está bien
sin jurisdiccion en Buenos Aires, no le tocaba
hablar de este punto en osa nota. EII todo
caso, lo que correspondía hacer, ora venir
á pedir uutorizacion para negociar la juris­
diccion con el Gobierno de la Provincia : pero
esto no quiere decir en manera alguna que ln
observncion se limite simplemente al :lr­
tículo 6. 0 No, señor: dice que devuelve la
ley porque cree que PIla no debe dictarse
cuando está por venir un nuevo Gobierno,
sin que este Gobierno tome purtr- en la dis­
cusion. Entretanto, Íl pesar de las observa­
ciones del Poder Ejecutivo á la IC'y <'11 gene­
mi, la Comision propone pasar por alto las
observaciones relativas l\ los otros cinco
artículos, y desistir del articulo 6. o

S. Zavalia-Lo que propone en su dictá­
men la Comisión, es no tomar en considera­
cion los puntos en que se muestra avenido
el Poder Ejecutivo, y desistir de aquel COII el
cual el Poder Ejecutivo no está conforme.

S. Piñero-Propone desistir del articulo
6.o y aconseja que se sancione otro en vez
del nrtículo orijinurio que dice: mientras no
se trasladen las autoridades á la capital,
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residirán en Buenos Aires. Por consiguiente,
lo que aconseja la Comision es mantener los
cinco nrtículos primeros y la desistencia del
arttculo 6.o cambiándolo por otro, cosa que
no puede hacer.

S. Oroño-Ya he dicho antes, señor, que
las razones espuestas por el señor Senador,
tendrán la importancia que se quiera, pero
hay un hecho que no se puede terjivcrsar.

S. Piftero-El hecho que no se puede ter­
jiversar, es que el Gobierno ha. devuelto la
ley entera por medio de un decreto y que
el Ministro ha venido á decir que eso es lo
que importa, y no lo que dice el señor Se­
nador.

Yo no puedo menos de admirarme del
coraje de la Comision de Negocios Constitu­
cionales que, contra lo que dice el decreto y
lo que dice el Ministro que lo firmó, sostiene
que el decreto quiere decir otra cosa de lo
que realmente dice, Esto me hace sospechar
que el señor Senador no quiere entender el
decreto y que se esfuerza en hacer creer
que dice otra cosa de lo que en él está es­
presado.

Señor Presidente: como esta cuestion no
tiene miras de concluirse por el terreno á que
la ha llevado la Comisión, que no ha querido
afrontarla aconsejando la insistencia 6 no
de la sanción anterior, para cortar la discu­
sion voy á proponer una mocion de 6rden;
es decir, en virtud del articulo 72, cuyo cum­
pli.nicnto es del deber del Presidente, hago
mocion para que este proponga á IIICámara
la votacion siguiente: si esta insiste 6 no en
su anterior sanciono

[Apoyado.] '
S. Zavalia-Antes tiene que votarse el

dictámen de la Comisiono
S. Piñero-Permitame que acabe de hacer

la mocion que ha sido apoyada; yo no acon­
sejo que vur-lva á la Cornision por no perder
tiempo.

S. Presidente-Estando apoyada la mo­
cion debe votarse.

S. Granel-Pido la palabra.
S. Navarro-Apoyada la mocion, debe

votarse.
S. Oroño-Es IllUY singular el procedi­

miento que propone el señor Senador por
Córdoba. El pidió la discusion libre y ahora
que se cierre la discusíon,

S. Granel-La discusión ha sido declarada
libre y tenemos derecho á hablar.

I Loe corchetes IK' eflf"lIrulran el! el oriMillsl. (N. dd B.J

S. Presidente-Es libre la discusion, pero
todo tiene su termino. Un señor Senador ha
hecho moeion para que se cierre la discusion
y habiendo sido apoyada, debo en cumpli­
miento del reglamento sujetarla á votación.

S. Zavalia-No es esa la mocion.
S. Piñero-La que he hecho, consiste en

que proponga el señor Presidente, cumplien­
do con el articulo 72, si la Cámara insiste
en la ley de capital y que nos tome la vo­
tacion individual.

S. Zavalia-En vez de votar el dictamen
de la Comisiono

S. Navarro-Si, señor.
S. Granel-Puesto que aquí tiene la pala­

bra el que se la toma, la tomo y[o) tambien y
voy á dar las razones en que fundo mi creen­
cia en esta cuestiono

Señor: la deficiencia del razonamiento
para sostener en el terreno del derecho la
teoria que están sosteniendo los señores
Senadores, es lo que causa esa divagación de
palabras, saliéndose de la cuestion, porque
no pueden sostenerse en ese terreno. El ar­
ticulo 72 que ellos invocan, establece que el
Poder Ejecutivo tiene el derecho de vetar
una parte de la ley; pero hay algo mas. Sin
embargo, la Comision proponia no insistir
en la parte observada y nos querían hacer
creer que teníamos necesidad de dos terceras
partes de votos para sancionar lo que no
pretende sancionar la Comisiono Ella retira
la parte observada, no insiste mas; pero
como la necesidad <'8 otra, vamos á poner en
la ley otro articulo para que <'1 Poder Eje­
cutivo quede autorizado. Esto respecto á
las opiniones de la Comision, que en cuanto
á la mia es muy distinta. Creo que el Poder
Ejecutivo no tiene derecho para vetar la ley
y no es á mi á quien puede hacerse la obser­
vacion, no señor. Por el contrario, los miem­
bros de esta Cámara han oido al señor Minis­
tro, de lo cual resulta que el Gobierno no
tiene derecho para vetar esta Ir-y, y talvez
esa sea una de las razones que ha tenido
para dejar su asiento.

Pero aparte de esto, el reglamento pros­
cribe que lo que se debe votar primero, es el
dictámen de la Comisión y por consecuencia
la mocion de órden no tiene objeto.

S. Piñero-Voy á decir cuatro palabras.
El señor Senador que deja la palabra acaba
de revelar el verdadero pensamiento que ha
traído la Comisíon: que' debe resolverse la
cuestion por un voto, en que la simple rna­
yoria absoluta de uno sobre la mitad la
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decida. Digo que es el hecho mas original
que pueda presentarse á la Cámara, cual es
el que el Gobierno nos devuelve una ley y en
presencia de él se nos viene á decir que re­
suelva la Cámara por una mayoría, cuando
está claro y terminante el articulo de la
Const.itucion. Por lo dornas, yo no entiendo
el reglamento como el señor Senador. Una
cuestion que se está debatiendo en esta
Cámara, no puede ser resuelta porque un
señor Senador piense de este modo ó del
otro, sino que es un deber del Presidente
ponerla á votación como el reglamento y la
Constitución prescriben.

S. Navarro-No puede haber en esta cues­
tion otro género de votacion que el pros­
cripto por <'1 articulo 70 de la Constitucion,
y no se venga á hablarnos del dictámen de la
Comisión, porque no es posible tal cosa en
presencia de un articulo tan terminante; ni
menos se pretenda venir á decir que por
una simple mayoria se puede resolver. Re­
pito que el articulo de la Constitueion es
terminante.

S. Zavalia-Eso es para insistir, no para
desistir.

S. Navarro-Yo pido al señor Presidente,
que haga de manera que me dejen hablar.

S. Presidente-No he pedido á los señores
Senadores que no lo interrumpan, porque
<'RO corresponde al miembro que habla; pero
si lo hace, pido á los señores Sonadores que
lo dejen hablar.

S. Navarro-Si lo confirma, estas palabras
quieren decir que la mision del Senado des­
pues del envio del Poder EjI'cutivo, debo
reducirse á insistir 6 no. La Constitucion ha
querido que <'1 Congreso recapacite, medite
de nuevo con presencia de las objeciones del
Poder Ejecutivo y si estas no fuesen sufi­
cientes, insista por dos tercios de votos en
su primitiva sancion; pero si no los hay, el
proyecto no pasa {l ser ley.

Ahora, el señor Senador por SIIIlt.a Fé
dice que el Poder Ejecutivo no t.iene ('1dore­
cho de vetar esta ley de capital ..

S. Zavalia-Pido que se llame :í. la cues­
tion al señor Sonador: esta versa sobre la
mocion.

S. Oroño-EI señor Presidente ha dicho
sobre qué versa.

S. Navarro-Y para que se apruebe la
mocion, es que voy á decir las razones que
tongo,

Un articulo de la Constitucion dice, ha­
blando de la ley sobre los delitos que SI'

cometen en el mar, que el Congreso deter­
minará en qué parte y porqué jurisdicclon
se han de juzgar esos delitos. Dice tambien
que por leyes especiales se determinará la
pena, de manera que .

S.Oroño-¿Dónde está esa parto? tengn
la bondad de leerla.

S. Navarro-Con mucho gusto.
S. Piñero-La mocion que he hecho, im­

porta efectivamente cerrar la discusíon,
cuando propongo que el Presidente cumpla
con el deber que le prescribe la Constitu­
cion; pero para obviar dificultades, propongo
que se ponga á votacíon, si está ó no sufí­
cicntornente discutido el punto.

S. Navarro-Voy á mostrarle al señor
Senador, lo que he dicho antes.

[Leyó.]!
S. Bustamante-Voy á manifestar ('11 hrc­

ves palabras, cual á de SI'I'mi voto.
Empezaré por decir que no participo de

la idea de que el Poder Ejecutivo no tenga
derecho para vetar esta ley, porque IlII'
parece que toda sancion del Congreso, qUI'

ha de tener uccion fuera de su recinto, nece­
sita la sancion del Poder Ejecutivo y dl'sdl'
que sea así, cae bajo la accion del veto.

En cuanto á si el veto I'S :i toda la II'Y Ó

solo :i una parte de ella, mi opinion es que
se refiera á toda la ley, porque el Poder Ejl'­
cutivo en alguna parte de su nota dice, que
en la discusion de la materia ha muniíestudo
por medio de sus Ministros, que :i su juicio
no debe sancionarse la ley, esperando que
venga el reprceentunte reciente de los PUI'­
blos nrgontinos {l manifostur su opinión. con
cuyo motivo dice en otra parto de la notu ,
que devuelve el proyecto al Congreso para
su discusion.

POI'eso pienso que el veto cs ú toda la II'Y·
Si la proposición de la Comision fuera l:t
primera que se votase, he de votar 1'11 ('011­

tra ; si el Congreso insisto, he dI' votar por
la afirmativa; y esto 11(' querido muniícsturlo.
para que se conozca la razon d!' mi voto.

S. Piñero-e-Pongn á votacion pI señor 1'1'('­

sidentc, la mocion que he hecho y que ha
sido apoyada.

Puesta li votucion, filé aprobada
por afirmativa.

S. Presidente-Ahora debo procederse ó á

votar el dictámcn de la Comision ó como lo
prescribe <'1 nrf ículo 72'?
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S. Piñero-}I i mocion ha sido para que el
Presidente ponga á votación, si insiste 6 no
el Senado; 10que importa cerrar la discusion.

S. Bazan-Propondré una idea que creo
conciliará la divergencia de opiniones. Como
se está discutiendo si debe ponerse á vota­
cion el proyecto en general para que SI' vea
si la Cámara insiste en su primitiva sancion,
6 si se veta el dictámen de la Comision, creo
que sin optar á ninguna de estas dos reso­
luciones, podría proponerse 10 siguiente:
cual de las dos cosas debe votarso primero.
Hecha esta votacion, se salvan todas las
dificultades.

S. Zavalia-Es preciso poner una propo­
cision alternativa.

S. Bazan-:\Ie permito decir que todavía
no SI' va á votar PIdictámen de la Comisiono

S. Granel-Pero la cuest ion es, cual de las
dos SI' vota primero.

S. Navarro-Pero la mocion ha tenido por
objeto cerrar la discusión.

S. Presidente-Si se da preferencia al
dictárnon de la Comision 6 no.

Puesta :í votacion esa proposicion
Iué aprobada por afirmativa de' ca­
torce contra siete votos,

El señor Ministro del Interior entró
en sesión.

S. Oroño-e-Despues de r-stu nueva resol u­
cion, voy :í decir cuatro palabras.

S. Zavalia-Yo creo que debe votarse el
dictámen de la Comisiono

S. Presidente-En cumplimiento de mi
dr-hr-r, yo debo hacer votar como 10prescribe
la Constitucion.

S. Ministro del Interior-Yo me permito
observar. que si sr establece esta doctrina, .

S. Oroño - N o Se' puedo conceder la
palabra.

Varios señores-Que se vote el dictámen
de la Comisiono

Ruesto e;;le á votucion, resultó cm­
patada la votacion.

S. Piñero-Como tiene que reabrirse la
discusión, seria mejor levantar la sesion.

S. Granel-Que se reabra y en seguida
resuelva el Presidente.

S. Piñero-El señor Ministro puede ha­
hlar 'ahora, me parece.

S. Granel-Yo habia hecho mocion para
que se cerrase el debate.

S. Orono->Yo hago mocion para que el
punto se declare suficientemente discutido.

S. Bazan-Eso no se puede hacer, señor.
S. Navarro-La votación ha sido, si se

aprobaba 6 no el dictámen de la Comision,
y desde que no ha tenido las dos terceras
partes de votos, el negocio ha concluido.

S. Zavalia-El dictámen es no insistir.
S. Piñero-Entonces, que se vuelva á

votar, y si vuelve á ser empatada, que re­
suelva el señor Presidente.

Varios señores-Muy bien.

Se volvi6 á votar y volvi6 á resultar
empatada la votacion por afirmativa
de nueve contra nueve.

S. Presidente-Haciendo uso de la atri­
bucion que me confiere el reglamento, y con­
siderando que el dictámen de la Comision
no está arreglado á 10 que la Constitucion
prescribe, estoy por la negativa.

(Aplausos en la barra.)

Se levantó la sesion á las 5 de la
tarde, quedando pendiente la vota­
cion sobre las objeciones del Poder
Ejecutivo al proyecto de ley de capi­
tal y como órdcn del dia , tÍ mas de
aquella, para la próxima, r-ldospncho
de I:l Comisión de Hacienda sobre los
presupuestos de la administrncion
para 1869.

Octava sesion de la pró(r]roga (de la Cá­
mara de Senadores de la Nación] del 13
de Octubre de 1868. I

No estando dispuesta el acta de la scsion
anterior, el Secretario informó del estado de
la discusion pendiente sobre las observa­
ciones hechas por el Poder EjPclltivo, á la
ley de capital; espresando que ha hia sido
rochnzado el dictamen de la Comision de
Negocios Constitucionales sobre esta mate­
ria, quedando á decidirse la cuestion de
fondo, en conformidad. al artículo 72 d(· la
Constitucion.

S. Bustamante-Confirmó I'Rle informr-,
y entonces el señor Presidente ('SPURO: que
entendiendo que ese rechazo importaba que
la Cámara habia decidido que el veto puesto

I Puhlicada en el NlJnJ. 64 de CONOIIEKO NA(~IONAL. Cámara
d.Smodoru.Suion d. 1868. cit .. pp- 817 a 8/0. I're.idióel
llenador don ValentlnAlllinayalmar.endelalK'lIibnllcanutan
loe IIenac:iort'tl lIIiluienLee: -President«, AlBina. Balan. Dlanco,
Ilori es. HWltamante. Colodrero, Corbalen. Uaral'L. OAyila.
Eliae. Granel, Ibarra. Llerena, Lobo. Navarro. Oroño, Piñero,
/toio (D. Tv), /toman. Vidnrica. Vida\. Zayali.,. '(N, dd B.J
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por el Poder Ejecutivo, había sido á toda
la ley; se abrió la discusion sobre el fondo
dC'1 asunto.

S. Rojo-Propuso como cucstion prévia,
que se decidiera por una votacion de la
Cámara, si en conformidad al articulo 72
de la Constitucion, los miembros de ella
estaban, 6 no, en el deber de fundar el voto
que emitieren; opinando el señor Senador,
que no existía esa obligacion, siendo libre
el fundarlo 6 no.

De esta misma opinion fueron los señores
Piñero, Elias y Bazan, y después de algunas
consideraciones emitidas por el señor Rojo
en flPOYO de la inteligencia que daba á la
prescripcion constitucional cuya lectura se
hizo por el Secretario, y aceptada su mocion,
el señor Presidente formul6 la proposieion
siguiente:

"Si todos los sufragantes han de fundar
su voto 6 no.>

Result6 la negativa por diez y seis votos
contra seis.

Volviéndose entonces á la cuestion de
fondo, el señor Piñero espuso : que iba á
fundar su voto, que seria por la no insisten­
cia en la ley sancionada por el Congreso:
primero, por que reconocia C'I derecho per­
fecto con que el Poder Ejecutivo la había
observado; segundo, por la razones que te­
nia emitidas en la larga discusion porque
había pasado la cuestion capital, que podría
reasumir en pocas palabras, á saber: la
práctica en los Estados Unidos, que debia
tenerse en cuenta en casos análogos, era,
que cuando estaba para entrar un nuevo
Gobierno, el Congreso se abstenía de dictar
leyes de grande importancia, al grado que
podia decirse que se limitaba el movimiento
lejislativo, para no trabar la marcha de
aquel: que era necesario que viniera el nuevo
Gobierno á emitir su opinion como poder
colcgislador respecto de esta cuostíon, por­
que él era precisamente ~l que estaba lla­
mado á darle cumplimiento y porque era
necesario que á la vez que la ley de Capital,
se dictasen otras que la complementaran; y
tercero porque ereia, que no era conveniente
esforzar el espíritu del pais y del Poder I';je­
cutivo, que venia dictando una ley de capi­
tal que en cualquier punto que se designase,
todavía no estaba completamente radicada
en la opinion pública: y por que, puesto que
se habia dejado al Congreso por la Consti­
tueion 111. facultad de dictar la ley de Capi­
tal, era preciso que cuando tal sucediese, <'1

punto designado contara al menos con la
mayoria del pueblo argentino para que fuese
un hecho que encontrase sus fundamentos
en la opinion.

S. Rojo-Que había de votar pOI la insis­
tencia no obstante haber estado en contra
de h dcsiznacíon del Rosario, por que la ley
dictada le parecia un paso dado hácia ade­
lante para la solucion que debe tener esta
cuestion ; y por que creía que si ese proyecto
se hacia ley por la confirmacion del Congreso
con los dos tercios de votos en cada Cámara,
ese hecho no obstaría á que el Poder Ejecu­
tivo viniese en las sesiones del ario venidero.
á hacer las observaciones que creyese del
caso; pues que no consideraba que la ley
de capital fuera una ley cscepcional que no
estuviese sugeta á revision como cuulquiora
otra, porque el Congreso al dictarla no ,,1'

convertía en eonvencion, era siempre <'1 Con­
greso Lejislativo. y el acto que ejercia <'1':1

de carácter ordinario.
S. Granel-Sostuvo la insistencia, fundado

en que no reconocía en el Poder Ejecutivo 1']

derecho de poner veto á la ley ni ol de devol­
verla; porque entendía que la facultad de
dictar la ley de Capital, era esclusiva del
Congreso, al grado que no necesitaba ni del
cúmpiase del Ejecutivo, y quien una vez
sancionada, tenia el deber de acatarla y (1)('­

decerla.
S. Colodrero-Que habia de votar por la

insistencia, por que no reconocia en <'1 Poder
Ejecutivo la facultad de vetar una 1<')" que
no había usurpado ninguna de sus atribu­
ciones, (mico caso en que podia con derecho
usar del veto; y porque creía, que <'1 Poder
Ejecutivo tampoco tenia facultad, ni podria
estar autorizado legítimamente para dejar
:í la República en una situacion anormal {­
inconveniente, postergando así <'1 cumpli­
miento del articulo tercero de la Consti­
tucion.

S. Bustamante--Dijo que reconocia en <'1
Poder Ejecutivo el derecho de vetar osa ley:
pero que sin embargo habia de votar por la
insistencia del Senado, por que cr[e)ia que la
ley, tal como había sido sancionada por el
Congreso, consultaba bien los intereses per­
manentes de la República.

S. Oroño-Que habin de votar por la insis­
tencia, porque creía conveniente para el
pais, la resolucion de una cuestion política y
social que ha sido la causa de las mas sérias
perturbaciones á que aquel ha estado sujeto:
y porque entendia que la República no
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podiu considorurse vordudernmenrc consti­
tuida, mientras no tuviese su capital deter­
minada definitivamente en cualquier punto
de ella-Que creía udomas, que con la san­
cion de esa ley, se dará confianza á los pue­
blos, y una nueva espe I anzu en la posibili­
dad de que la República marcharia unida y
feliz h:ícia los grandes propósitos de la
Constitucíon.

S. Llerena-e-Esprosó quc hnbia de votar
por la no insistencia, porque, pura él, la cues­
tion capital, era una cuestion por cxlcj-lcn­
cia práctica, en que <'1 Poder Ejecutivo era
de los tres Poderes el mas interesado,
pues que era el que había de mandar
desde allí y desde allí dominar los ele­
mentos subversivos de la República, por lo
que era indispensable su participacion en
la designacion del punto que había de ser
1:\ residencia permanente y definitiva del
Gobierno.

S. Llerena-Que habia de votar por la no
insistencia, porque habiendo pasado la ley
de capital, apenas por un voto en cada
Cámara, ese hecho revelaba que la opinion
estaba muy dividida y que la ley no tenía
aquel prestigio que debia rodear á las gran­
des é importantes leyes como esta, para obte­
ner el asentimiento del pueblo, sin cuyo re­
quisito son precarias; aconsejando la razon
y la prudencia en tales casos, diferir para
mejor ocasion el dictarlas, esperando con
relacion á la cuestion presente, á que se
forme una opinion decidida que reuna una
mayoría considerable-Que por estas razo­
nes, creía que el Poder Ejecutivo había pro­
cedido muy prudentemente vetando la ley,
y que el Senado obraría de igual modo no
insistiendo en ella.

S. Victorica-Espuso, que habia de votar
por la insistencia, en razon de que creía que
el Congreso, al dictar la ley de Capital,
había cumplido estrictamente con la Cons­
titucion, y consultado los intereses bien
entendidos y permanentes del país.

S. Zavalia-Que había de votar tambien
por la insistencia, porque creía que el Con­
groso estaba en el premioso 6 imprescindible
deber de dictar 1Hley de Capital en las con­
diciones que establece la Constitucion, para
sacar al país y al Gobierno de la situacion
no solo irregular é inconveniente en que se
encontraba, sino anormal é inconstitucional,
por la falta de plena sohcrania en el Gobier­
no, en el punto de su residencia, como lo
reeonocia el mismo Poder Ejecutivo en su

mensaje; y que había de votar tambien por
<'1 Rosario, ya que no se aceptaba :í Buenos
Aires, la capital tradicional é histórica, por­
que si aquella ciudad, no cm geográficamente
el punto central de la República, lo era el de
sus fuerzas vivas, y serviría para dar firmeza
y poder á las autoridades supremas de la
Nacion.

S. Corvalan-Que había de votar por la
no insistencia, por dos razones; primera,
por que era necesario que la opinion
del pais avanzase algo mas, para que la
cuestion fuese resuelta con aceptacion gc­
neral; y segunda, porque creia que la crea­
cion de una nueva ciudad satisfuciera
mejor las necesidades políticas de la Re­
pública.

S. Vidal-Espres6 que votaría por la insis­
tencia, porque creia que los que habian
sostenido la sancion de la ley, designando el
Rosario para Capital de la República, se
habían inspirado, no solamente en la Cons­
titucion, sino en los verdaderos y legítimos
intereses del pais.

S. Blanco-e-Espuso que había de votar por
la no insistencia, porque, á la vez que reco­
nocia plena facultad en el Poder Ejecutivo
para vetar esa ley, pensaba que convenia
esperar un poco de tiempo y dar partici­
pacion al nuevo Poder Ejecutivo en la solu­
cion de esta cuestiono

No tomando ningun otro señor
Senador la palabra, se procedió á
recibir el sufragio nominal de los
señores Senadores por si 6 por no,
sobre la proposicion siguiente:

«Se confirma 6 no la ley de Capi­
tal observada por el Poder Ejecu­
tivo.>

Votaron por .~i-los señores Elias,
Bustarnante, Victorica, Lobo, Dávila,
Granel, Colodrero, Ibarra, Borges,
Vidal, Rojo, Zavalia y Oroño, y pOI'
no, los señores Piñero, Blanco, Re­
man, Buzan, Llorona, Darnct, COl­
valan, Alsina[D.Valcntir.)1y Nuvarro.

Trece votos por la insistencia, y
nueve por la no insistencia.

Leido este resultado, el señor Pre­
sidente proclam6 que no habiu los
dos tercios de votos requeridos por el
articulo 72 de la Constitucion para
confirmar la ley observuda,

I Loe corcheleo ... encuentran on cl orillinal. (N. dtl E.)
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Primera sesion ordinaria [de la Cámara de
Senadores de la Nación] del 8 de Mayo
de 1869.\

Se leyó en seguida el siguiente proyecto,
presentado por el señor Granel.

El. SENADO y C,bIAKA DE DIPUTADOS DI'; LA NA-

CION, REUNIDAS EN CONGRF.SO SANCIONAN

CON FUERZA DE LIóY.

ART. 1.0 Designase para Capital de la
República la ciudad del Rosario, en el espa­
cio comprendido entre los arroyos Saladillo
y Ludueña, con dos leguas de fondo, desde
el Paraná al Oeste.

2.° Todos los establecimientos y propie­
dades públicas ubicadas dentro del territo­
rio designado por el articulo anterior, serán
nacionales con escepcion de los Municipales.

3.° Los artículos 1.0 y 2.° de esta ley
serán ratificados por lo.Legislatura de Santa
Fé de acuerdo con la cesion que hizo por
la ley de 28 de Julio de 1867.

4.° El T." de Enero de 1871 ó antes si
fuera necesario á juicio del Poder Ejecutivo
Nacional, las autoridades Federales fijarán
su residencia en la Ciudad del Rosario.

5.° La jurisdiccion y los derechos que es­
tablece la Constitución con relacion á la
Capital de la República, se ejercerán desde
la traslación de las Autoridades federales
á la ciudad del Rosario.

6.° Autorizase al Poder Ejecutivo para
hacer los gastos que demande la ejecucion
de esta ley.

7.° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
J oaquin Granel.

S. Granel- El proyecto de ley que desig­
na la capital de la República, responde á
una de las necesidades del servicio público,
y me parece que no tengo necesidad de en­
trar en muchos razonamientos para fundar­
lo, mucho menos en el Senado donde ha
sido sancionado el año pasado este mismo
proyecto que fué devuelto por el Poder
Ejecutivo. Asi es que solo me limitaré á
pedir el apoyo de mis honorables cólegns
pnra que corra los trámites que corresponden
á las leyes que dicta el Congreso.

[Apoyudo.]"

I Publieedn en el N(lm.3 de CONonEMo NACIONAL, Cámara

~*f~r~~~t~¡!!~~~~i~~!fffi~~;
(N. d,1 E.)

1 LOIIcorch etee se encuentran en el orilinal. (N.dfl E.J

El señor Presidente destinó este proyectó
á dictámen de la Comision de Negocios
Constitucionales.

Octava sesion ordinaria [de la Cámara de
Senadores de la Nación] del 1.0 de
Junio de 1869.3

6.° Un despacho de la Co;nision de Nego­
cios Constitucionales, sobre el proyecto de
ley de Capital presentado por el señor Granel.

(A la ·órden del dia de la sesion próxima)

Novena sesion ordinaria [de la Cámara de
Senadores de la Nación] del 3 de Junio de
1869.~

En seguida se pasó á la órden de!
dia, leyéndose e! dictárncn de la Co­
mision de Negocios Constitucionales
sobre el proyecto de ley de capital.
Su tenor:

HONORABLE SEXOH:

La Comision de Negocios Constituciona­
les en mayoría, ha tomado en consideracion
el proyecto de ley de Capital presentada por
el señor Granel, y tiene el honor de aconse­
jaros su sancion con las modificaciones que
aparecen del adjunto proyecto.

Nicasio Or0110. - Daniel Araoz­
en disidencia, Mortin Piñero.

EL SENADO y CÁ~L\RA DI' DlPU nDOS EfC.

ART. 1.°- Designase para Capital de la
República la ciudad del Rosario, con el es­
pacio comprendido entre los arroyos Sala­
dillo y Luducña, con dos leguas de fondo
desde el Paraná al Oeste.

AUT. 2.° - Todos los establecimientos y
propiedades públicas ubicadas dentlr]o del
territorio designado por el artículo anterior,
serán nacionales, con escepcion de los Xluni­
cipales.
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ART. 3.° - Los artículos 1.° Y 2.°de esta
ley, serán ratificados por la Legislatura de
Santn-Fé, de acuerdo con la cesion que hizo
por ley de 18 de Julio de 1867.

ART. 4. o - El T.> de Enero dc 1871, Ó

antes, si fuere necesario, á juicio del Poder
Ejecutivo Nacional; las autoridades Fede­
rales fijarán su residencia en la ciudad del
Rosario.

ART. 5. o - La jurisdicción y los derechos
que establece la Constitucion con relacion
á la Capital de la República, se ejercerán
desde la traslacíon de las autoridades Fe­
dorales á la ciudad del Rosario.

AHT.6. o - Autorizase al Poder Ejecutivo
para hacer los gastos que demande esta ley.

ART. 7.0_ Comuníquese al P. E.

Joaquin Granel.

PROYECTO DE LA COMISIONo

EL SESADO y CÁMARA DE DIPI.:TADOS ETC.

ART. 1.0- Designase para Capital de la
República la ciudad del Rosario, con el
espacio comprendido entre los arroyos Sala­
dillo y Ludueña, con tres leguas de fondo,
desde ('1Paraná al Oeste.

AHT. 2. o - Todos los establecimientos y
propiedades públicas ubicadas dentro del
territorio designado por el articulo anterior
serán nacionales.

AHT.3. o - Los artículos 1.0 y 2.o de esta
ley serán ratificados por la Lejislatura de
Santa Fé de acuerdo con la cesion que hizo
por ley de 28 de Julio de 1867.

ART.4. 0
- El 1.o de Enero de 1871,6 antes,

si fuere necesario, á juicio del Poder Ejecuti­
vo Nacional, las autoridades Federales fija­
rán su residencia en la ciudad del Rosario.

ART. 5. o - La jurisdicción y los derechos
que establece la Constitucion, con relacion
á la Capital de la República, se ejercerán
desde la traslacion de las autoridades Fede­
rales á las ciudad del Rosario.

AHT. 6. 0
- Mientras no se verifique la

traslacion. de las autoridades Nacionales á la
ciudad designada para Capital de la Repú­
blica, conforme al articulo s.v.el Gobierno Na­
cional residirá en la ciudad de Buenos Aires.

ART. 7. o - Autorizase al Poder Ejecutivo
para hacer los gastos que demande la eje­
cucion de esta ley.

ART. 8. 0
- Comuníquese al P. E.

Oroño - Araoz.

Se PUBO en discusion.

S. Araoz - No voy á hacer un informe
detenido sobre este proyecto, señor Presi­
dente, sino á decir muy pocas palabras, por
que él ha sido discutido durante dos años
en el seno de esta Cámara y tambien en la
de Diputados.

Está reciente todavía la última sancion
del Congreso, puesto que no hace ocho meses
que se trató esa euestion por dos veces; la
primera por iniciativa de las Cámaras, y la
segunda con motivo de las observaciones
que hizo el Poder Ejecutivo poniendo veto á
esta ley. Asi es que es una materia conocida
por todos los miembros de esta Cámara, y
seria ofender su ilustracion repetir los fun­
damentos apoyados en la Constitueion, que
determinaron al Senado á dictar esa ley.

Solo existen en este cuerpo dos honora­
bles miembros que no habia el mio pasado
pero ambos conocen por lo menos tambien,
Ó quizá mejor que muchos que hun tratado
de esta cuestion capital.

La Cornision ha despachado este proyecto
cumpliendo con el deber que tiene de des­
pachar todo proyecto que esté pendiente
de su exámen; y lo ha despachado principal­
mente, por cumplir también con los pre­
ceptos de la Constitucion.

La Constitucion en su artículo 3.°, esta­
blece casi imperativamente que se dé la ley
de capital de la República. Ademas,laCons­
titucion establece que las autoridades nacio­
nales deben residir en la capital, que será
en el lugar que designe el Congreso, con la
jurisdíccíon absolucta [sic] que deben tener
en ella para que residan en las condiciones
que la Constitucion establece.

Estamos falseando hace muchos años es­
te articulo y los que con él se relacionan.

Nos encontramos, se puede decir, con
una capital transitoria, en un punto donde
las autoridades nacionales no tienen juris­
diccion de ninguna clase. Siquiera en los
primeros cinco años transcurridos durante
la ley que se dict6 de acuerdo con la Legis­
latura de Buenos Aires, se habia dado una
jurisdiccion limitada, acordando á la capital
de la República aquellas condiciones prin­
cipales, aunque no la que establece la Cons­
titucion, la jurisdicción absoluta. Entonces
pudo continuar durante cinco años en con­
diciones bastante regulares, legnles por lo
menos.

Ahora, señor, no cumplimos con ese pre­
cepto, lo estamos infrinjicndo completamen­
te, residiendo sin jurisdiceion ninguna, con-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898 1111

tra 10 que establece la Constitucion termi­
nantemente. Este proyecto responde á eso,
y la Comision no hace sin6 despacharlo en
ese sentido. Al determinar el punto del
Rosario, claro es que satisface esta oblígacion
precisa y esto solo basta para apoyar el
dictamen de la Comision, para que el ánimo
de la Cámara se encuentre dispuesto por
lo menos á designar un punto para capital
permanente.

Respecto á si ha de ser el Rosario ó cual­
quiera otro punto, la Comision no hace
ninguna insistencia; sostiene el Rosario, por­
que cree encontrar en esa localidad muchas
conveniencias que no se hallan reunidas en
otro punto; pero si la Cámara creyese que
la capital debe ser en otra Provincia, en
las Piedras, en la Villa Constitucion, en
Córdoba 6 en el Fraile Muerto, la Comision
no hará insistencia, porque para ella no es
cuestion de lugar, sin6 condicion esencial
que debe ser llenada como 10 establece la
Consti tucion.

Ahora, por lo que hace á la diferencia
entre el proyecto del señor Granel y el de
la Comision, ella no solo está de acuerdo
en estos dos puntos. El primero es la fecha
fijada en el articulo tercero, en que la Comi­
sion designa el año 71, y el del señor Granel
el año 70.

La Comision, procediendo prudcntcmcn­
le como lo hizo ('1año pasado, posterga un
año mas la t.raslucion de la capital para que
haya tiempo suficiente de verificar esa OP('­

raciono
El segundo punto, es la introduccion del

articulo sexto en la ley, que establece, que
mientras no se verifique la traslncíon de
hecho, que vaya ncompnñuda de la juris­
diccion propuesta sobre la nueva capital
permanente de la República, todos los po­
deres generales residen en Buenos Aires,
considerando este punto como capital pro­
visoria, como residencia accidental, pero
dándole el carácter legal que no se le ha
dudo hasta nhora y que no lo tiene por
ninguna ley, sinó por el hecho fatal que ha
traído el actual estado de cosas, y que asi
ha continuado hasta el presente.

Este es ('1 único punto en que difiere
la Comision del proyecto del señor Gra­
nel, modificacion que la Comision ha
introducido, porque la considera indispen­
sable.

Por lo demas, la Comision deja á la ilus­
tracion de la Cámara pronunciarse lÍ este

respecto, y no creo deber agregar una pala­
bra mas.

S. Piñero - señor Presidente: miembro
de la Comision de Negocios Constituciona­
les, firmante en disidencia de mis honora­
bles cólegas, me veo obligado áhablar en
esta cuestion contra mi voluntad.

Sino hubiera sido miembro de la Co.nisíon
de Negocios Constitucionales y disidente de
la mayoría, hubiera escusado mi palabra,
reduciéndo.ne simplemente á votar.

La razón es, que van dos años que esta
cuestion se discute, y so ha dicho cuanto
hay que decir en pró y en contra.

Verdaderamente no me acuerdo de lo
que dijoel año pasado, por que el libro de
sesiones no se publica, y no he podido con­
sultar ni saber lo que habré dicho yo ni lo
que dijeron los adversarios. Sin embargo,
señor, estimulado por el sentimiento del
deber cuando se trata de una cuestion que
puede afectar tanto los intereses presentes
y venideros del pnis, había hecho estudios
y aun t.rnido varios temas para disertar en
contra de la capital en el Rosario: pero un
sentimiento de fatiga y de cansancio <¡I«'

juzgo apoderado del espíritu do .nis cólogas,
de oir tan largas disertaciones sobre el de­
recho y la conveniencia de designar un PUIl­

to para capital, me ha hecho guardar todos
los tomas que tenia para disertar, rcducién­
dome únicamente {, mnnifostnr mi opinion
y á las réplicas que haré {¡ los que sost ionr-n
la capital en ('1 Rosario, sie.nprc que los
que ellos cspusicrcn en la Cá.nura f¡H'se (k
importancia, dejando :i un lado lo que hu­
bicse de pequeño, do generalidad Ó de oxa­
jcracion : por que todo esto tiene :<\1 COI'I"('('­
tivo ('11 ('1 juicio individual do cada IIIlO d('
los señores Scnudorcs,

Siempre diré, señor Presidente, pOI" lo
menos dos cosas. QlIP la cuestion capital no
ha de encontrar solución, .nientras no :<e
eliminen del pcnsu.uir-nt o del Congreso Le­
jislativo, Buenos Aires co.no capital, el
Rosario como capital. Es preciso oli.ninar
estos dos puntos, no solamente estos dos
puntos, grandes centros do poblaciones, sino
las ciudades enumeradas en la Constitucion
con tal reprcscntacion en ('1 Congreso. Lo
mismo digo de la Capital de la Provincia
de Santa F~ y de Córdoba. Ninguna de
estas ciudades puede ser Capital de una
federacion.

Pequeños pueblos, pequeñas representa­
ciones, que no son mas que fracciones de
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fracciones de [.~ic) representacion en el Con­
greso, eso si se puede dar.

Asi es que se sabe la sesion [sic: cl del te­
rreno del derecho federal designando para la
capital de la República la ciudad del Rosario.

Yo había dicho que estas grandes cosas
que constituyen la nacionalidad argentina,
la fcderacion, ('1 sistema que sirve de base
á la República, están basadas en un pre­
cepto que nace del preámbulo de la Consti­
tucion: nos, los representantes del pueblo
Argentino reunidos en convencion que han
hecho catorce Estados cn representacion de
la soberanía nacional. ¿Quién tiene facultad
de deshacer estos catorce Estados ó uno de
ellos?

Yo digo que ningun cuerpo político de los
existentes puede hacerlo. Nosotros nos abro­
garíamos una facultad de cuerpo constitu­
yentr-, nosotros cuerpo Lejislativo, podremos
dar lo que antes he dicho, pero no lo que
contiene r-l proyecto en discusion, por que
la Provincia de Santa Fé no puede dar al
Rosario, ni la Xacion puede tomarlo tam­
poco.

Estas limitaciones á los derechos poli­
t icos de los pueblos, no son otra cosa que las
prescripciones que constituyen el derecho
comun en los pueblos civilizados; son li­
mitnciones de la libertad, limitaciones del
derecho individual y del derecho de propie­
dad en beneficio de la eomunidad.

La libertad absoluta solamente existe en
los pueblos salvajes. Los pueblos de una
República constituida en federación, no tic­
nen derecho de darse, ni la Nacion tiene
facultad para tomarlos.

Estas dos palabras únicamente queriu
decir, reservándome para replicar, si se dice
ulgo que merezca la pena.

El señor Senador que ha fundado este
proyecto, ha dicho que la Constitucion es­
tablece en el articulo tercero, que dictemos
una ley de capital; así es, todos los artículos
son preceptibles, pero no hay violacion por­
que no la hayamos dado. La Constitucion
no dice que el año 69 {)70 háyarnos de dar
forzosamente la ley de Capital, ni puede
ser de otra manera. Hay veinte articulas en
la Constitucion que dicen, el Congreso debe
dictar ley sobre ciudadania, sobre bancarro­
ta, sobre Bancos, sobre jurados; hágase
leyes sobre códigos militares y de minas.
i.Hrmos violado acaso la Constitueion por­
que no háyamos dictado esas leyes? No,
señor ; cuando lo creamos oportuno y con-

veniente lo haremos. De consiguiente, en
el precepto del articulo tercero no hay viola­
cion por parte del Congreso. Por aconteci­
mientos idénticos y parecidos, la República
Argentina está pasando por una situaeion
igual por la que pasaron los que nos sirven de
modelo. De 1789á 1793 residieron las autori­
dades Nacionales en Filadelfia y nadie ha di­
cho nada al respecto ni ha encontrado viola­
cion en tal procedimiento. De manera, que no
es un hecho tan anómalo el que estamos pro­
duciendo, y yo agregaré mas como pensa­
miento mio. Apoyando las palabras de un
ilustrado miembro de otro Congreso, yo
digo en mi manera de comprender la Cons­
titucion, que no hay violacion y que una
Provincia no puede ceder un palmo de su
jurisdiccion. Sin embargo, tengo respeto á
las concesiones hechas entre los partidos
políticos que han transado por medio de
cesion de jurisdiccion, pero esto no es cons­
titucional. Estará como estamos hoy en
Buenos Aires, el Gobierno Nacional sin
jurisdiccion; no es un hecho contrario á la
Constitucion, en un hecho que ha sucedido
en los Estados Unidos por razones idénticas
ó no á las nuestras; pero no lo apruebo.
Si ya tuviese un lugar señalado en la Repú­
blica Argentina que estuviera en el terreno
de la Constitucion y llevase el asentimiento
de la opinion pública para convertirlo en
Capital y residencia de las autoridades
Nacionales, desde ahora votaria ese proyec­
to, porque reconozco que á medida y mien­
tras mas dura la existencia de la Capital en
Buenos Aires, mas dificil ha de ser llevarla
á donde debe estar y yo comprendo la opo­
sicion á este punto, por que es una ciudad
populosa que no puede ser ocupada por
ningún Poder politico de la naturaleza del
Nacional.

Lo mismo digo poniéndola en el Rosario.
¡Qué va á ser dentro de veinte años el
Rosario con los admirables prodigios que
obra el vapor, el telégrafo eléctrico! Hecho
es este que yo saludo desde ahora como
argentino, por que Vil á ser una gran poten­
cia de vida y de pro/!;I'C'SO para la República
Argentina. Yo digo: sacar de Bueuos Aires
á las autoridades Nacionales para llevarlas
al Rosario no es conjurar el mal que teme­
mos, por que dentro de algunos años va Ú
resultar lo mismo de que huimos, ;.y qué
son unos cuuntos años en la vida de los
pueblos? es como un dia en la vida del
hombre. Hablando en el sentido Iigurado,
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yo puedo 'decir que el Rosario va á ser lo
que es hoy Buenos Aires, y desde entonces
llevar allí la Capital es falsear el sistema
que nos rige.

Todos sentimos la dificultad que hay
para inocular estas ideas en nuestro país,
por la perturbación que á él trae el hombre
europeo. Londres y París son las Capitales
de Inglaterra y Francia, por que allí en
aquel sistema, la vida, la nceion parte del
centro á la circunferencia, mientras que es
lo contrario en la vida federal, lu vida
parte de la circunferencia al centro. Aquel
sistema tiene el inconveniente de los siste­
mas centralistas, que el día en que se enfer­
ma la cabeza del Gobierno se enferma toda
la Nación. El dia en que hay una revuelta
en Paris 6 en Londres, se convulsiona toda
la Inglaterra 6 toda la Francia. Mientras
que en el sistema Americano no sucede lo
mismo y de ello tenemos un ejemplo reciente.
Un Presidente fué asesinado en aquel pais
sin que el 6rden fuese perturbado en aquel
pais.

Esta idea, señor Presidente, de hacer la
soledad en torno de las autoridades Nacio­
nales está comprobado en tres hechos muy
notables de la vida del pueblo americano.
Es el primero, la designacion de Washington
para capital, que era una aldea miserable
en peores condiciones que el Fraile Muerto
en 1793, y sin embargo nadie tuvo por ridícu­
la esa designacion y se hizo la soledad en
torno de la capital de la gran República,
privándosele de los derechos políticos. Esto
prueba pues, que ha habido un pensamiento
preconcebido y que los hechos posteriores
han venido á confirmar con los resultados,
es decir, que el Gobierno Nacional debe
cstar,noeneldesierto, pero si en la soledad.
Los americanos han coafiado mas que en la
virtud de los hombres, en la sabiduría de sus
leyes, el cumplimiento exacto de sus Cons­
tituciones. Imitando en esta manera de ser
de Gobierno Nacional, del sistema como
funciona, ullí se han hecho aplicaciones prác­
ticas por los ciudndnnos. Los grandes esta­
blecimientos de educación de los Estndos no
están en los grandes centros de poblaciones
¿porqué'? por un hecho naturnl; para obli­
gar al maestro que enseñe, y ni discípulo
que aprenda; la misma idea que en el Go­
bierno, obligará ni Gobierno á atender á
todas las necesidades de la República, no
{L las de una localidad solamente. Mientras
el Gobierno Nacional esté en un gran centro

de poblacion, no ha de ser el Gobierno de
la República Argentina por mas virtudes
que tengan los hombres; ha de ser el Gobier­
no de la localidad en que esté, y nada mas.

Advierto que me he ex[c]eJido demasiado,
mas de lo que deseaba, y concluyo.

S. Granel - El discurso que acabamos de
oir, señor Presidente, parece que hubiese
sido confeccionado para fundar las ideas
contrarias á las que ha manifestado el se­
ñor Senador por Córdoba. Voy á empezar
por donde él ha concluido. Ese gran mal de
los centros de poblacíon lo ha pintado con
un colorido que á la verdad scrá suficionte
para fascinar cuando menos el espíritu: pe­
ro hago notar en la contradiecion en que
cae oponiéndose ¡í que se dicte una ley de
Capital, y es palpable cuando prefiere el mal
de los grandes centros de poblacion y atraso
para la República Argentina, antes del cum­
plimiento de la Constit ucíon que hn jurado
cumplir y hacer cumplir. Si cfectivumcnt o
hay un mal en el porvenir en los grandes
centros de poblucion, seria menor ...

S. Piñero - No para el Rosario.
S. Granel - Indudublcmcntc, no seria pa­

ra el Rosario por que yo le conozco, upesar
de que ya no es Ull pueblo de asesinos. Yo
creo que vamos á llegar á buen puerto.

El señor Senador quiere, sin embargo,
continuar en Buenos Aires, donde le parece
mas c6modo. El sabe que el Rosario es la
décima parte de Buenos Aires y no quiero
ir alli por que prefiere los grandes males
que parten de los grnudcs cent ros de pobla­
cion; parece que estuviese encargado espro­
samente de hacer el mal del puis.

Esta es la lógica que debe deducirse for­
zosamente de todos los fundamentos que el
señor Senador ha cmitido; pero ahora me
propongo un fin completamente contrario.

No es cierto que los grandes ccnt ro" sr:1II
contrarios al progreso de la República. Al
rcves, señor Presidente, los grandl's centros
de poblacion que t icncn grnn vidn son los
que dan Vi¡¡;OI' y energía :í las fuerzas vitales
de la Nacion. La Inglatcrrn I'S Inglutcrra en
todas partes por que el valor do sus osfuer­
zos, su energía, est.i reunida en Londres,
la Holanda, por que los t icne en Amsterdum
y todos los pueblos cuando se encuentran
en iguales condicciones. La antigua Roma
cuando llegó á ser señora del mundo íué
cuando su capital, la ciudad eterna, llegó
al apogeo de su poder y grandeza. El sis­
tema de Gobierno Federal cn las condi-
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ciones en que entra cuando se encuentra
rodeado de todos los elementos de un gran
pueblo empeñado en la observacion de sus
instituciones, indudablemente que los cen­
tros de población harán bien á ese pueblo,
y hará repartir su progreso á todas las par­
tes constitutivas de la Nacion.

No es del caso la historia, cuando se nos
cita el ejemplo de los Estados Unidos y no
parece por cierto, que el señor Diputado
hubiese dejado de ver su discurso del año
anterior, puesto que en esta parte es ente­
ramente igual á aquel. Hay la misma ter­
givcrsacion de hechos y causas y las mismas
falsas apreciaciones en esos sucesos, en que,
no fué por que no era mejor la poblacion en
la soledad, que hizo designar á Washington
para Capital, sino por que no se podía con­
seguir la seguridad de la union cuando se
disputaban dos grandes centros de poblacion
1'1 derecho de ser la Capital de la República,
lo que hubo de poner en peligro á la union
americana, y para salvarlo fué que se dictó
la ley que prefirió el desierto para no dar
á nadie la preferencia.

Véase la inmensa diferencia que hay en
lo que ha dicho pi señor Senador, y esto
mismo se encuentra corroborado con la
opinion del señor.Curtís.

Ademas, señor Presidente, en aquella oca­
sion no se disputaban solamente los Estados
la prr-Ierenciu para pi asiento de las autori­
dades de la Naeion, sino tamhien por que
los estados del Sud declararon que estaban
muy lejos de la accion del Gobierno y que
la accion de este debía ser de tal manera
que no desatendiese por un momento los
intereses de los Estados mas distantes.
Véase pUPS, la distancia que hay entre los
motivos que hicieron dictar la ley en Estudos
Unidos, designando :i Washingt on como
Capital de la República Nort« Americana,
y los que nosotros tr-nr rnos r-n pstl' mo­
mento.

El gran cent ro dr- pohlacion de la Hcpú­
blica Argentina, centro por Sil civilizacion
y por 10H elementos dI' Gobierno con que
cuenta y también por la influencia que
ejerce en toda la República Buenos Aires,
que yo digo no es esclusivamente de los
porteños, por que aquí I'SI:ln tocio!' lo!' 1'11'­

montos d(' la Hepúhlica.
Pero no se trata de esl a {¡ de la otra con­

veniencia para esta (¡ la otra ciudad, ni las
de nadie, las conveniencíns que debemos
conciliar son lns de nuost ro deber, que Re

basan únicamente en <'1 cumplimiento de
la ley.

No es pues, contrario al sistema federal el
que tengamos grandes centros de poblacion
donde existan grandes elementos para go­
bernar á los pueblos. No podemos hacer la
crianza de los niños poniendo á inmensa
distancia la madre que les amamanta. El
Gobierno es el que tiene que amamantar á
nuest ros pueblos enseñandoles el exacto cum­
plimiento de las leyes y no alejándolos del
centro de donde ha de partir la eleccion y
es necesario que los pueblos vayan á buscar
las inspiraciones del buen Gobierno, de su!'
necesidades y de sus deberes all! donde Pt'­
tán los grandes centros de población y do
progreso.

Por otra parte, señor Presidente, ahora
ya no tengo que defender al Rosario por que
ya no es como el año anterior, pueblo de
asesinos y y [sic) bandidos: voy á dar la razon
determinante de mi voto para creer que de­
be ser el Rosario y no otro punto, pi que
debe determinarse para Capital de la Re­
pública.

Yo examino la privilegindn situacion geo­
gráfica del Rosario y mr- he dicho' mucha!'
veces: ¿euál es <'1 pueblo que se encuentra
en las condiciones del Rosario para servir
de Capital á la República Argentina? no he
encontrado ninguna, por las razones siguien­
tes: El Rosario es pi puerto obligado de once
Provincias argentinas, es la entrada comun
de todas ellas, por decirlo nsí, Todas lns
Provincias que están situadas en el interior
no tienen mas puerto de salida que el Rosa­
rio y es el primero que oncuentran en su
camino. Entonces, pur-s, quiero que cada
uno de los argentinos de esa!' once Provin­
cias, cuando llegue al puerto y Capital do
la República, Re eneucnt.re dueño del terri­
torio y que cada uno dign : este no pertenece
á una provincia [sir: n] dada, pertenece á 111
Nacíon ; aquí todos somos elUf'fIO!' ele esta
tierra.

Señor: yo no hallo otra ciudad que se en­
cuentre en condicionr s análogas á la!' del
Rosario y esto es lo que me ha lu-cho dotr-r­
minarlo para Capital de la República.

S. Navarro - Aunque la discusion pH en
general, sin embargo, hay en el proyecto un
nrtlculo que afecta á todos. Dice el articulo
tercero; los articulo!' primero y l'PJl,lIndo dr­
esta ley serán rat ificados por la Legislat uru
de Santa-Fé &. &. Yo desenria que la Comi­
sion me esplicnse si estn ratificacion importa
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no tener la Comision la seguridad sobre esa
cesion de que esté vigente y que obre todos
sus efectos, porque la Constitucion en el
artículo tercero dice: las autoridades que
ejercen el Gobierno Federal residen, &. &.
Si está vigente la cesion que hizo la Pro­
vincia de Santa-Fé, del Rosario para Capi­
tal, yo no veria objeto en esa ratificacion;
pero el hecho de poner la Comision en este
articulo, que ha de ser preciso la ratifica­
cion de la Legislatura de la Provincia de
Santa-Fé, envuelve la idea que no hay S('­

guridad de esa cesion; y entonces la desig­
nacion de Capital en un territorio con cuya
cesio n segura no se cuenta, me parece
que es una ley hasta contraria á la Cons­
titucion.

A mas de eso, sino he oido mal al señor
miembro informante de la Comision, su
propio informe á mi ver destruye su proyec­
to, porque creo haber oido decir que para
la Comision no es cuestion de lugar, bien
sea Villa Nueva, el Rosario &. Yo creo que
esto es enteramente contrario al objeto de
la ley, pues prccisumcnte la dcsignacion de
lugar es lo gravo que tiene.

Si, pues, la Comision dice que para ella
no es euestion de lugar, sin embargo que
tnmbicn dice que PI Rosario es mas ade­
cuado, entonces la Comisión misma no trae
la conciencia de las ventajas preferentes pa­
ra designar al Rosario corno Capital. erro
pues, que el mismo informe do la Comision
está en contra de esto proyecto, y que esta
parte revela poca soguridud de parte de In
Comision acerca do las vr-ntujus que tal
designacion ha do producir, para que lus
autoridudcs Nacionales lleven desde allí su
uccion benéfieu á fin de proveer ni adelan­
tamirnto de todas las Provincias que for­
man la República Argent ina.

No quisiera yo descender á designar cual
os el lugar que en mi opinion sea el mejor
para el objeto, porque no tengo una con­
ciencia bien Iormadu : pero si creo que la
Capital residonciu del Gobierno debo ser
creación esclusivn del mismo. No debe re­
sidir en ningún centro dp pohlaeion tules
como Buenos Aircs C{¡l'(loba &. &. Los
grandcs ecnt ms dc poblaeion t ¡('rten PI mis­
mo inconvenientp que sc oponc á la in­
dependencia del Gobiel'Ilo Nacionnl, por la
presion quC' indudnblpnlC'nt!' ciercp sobre In
buena administ rneion esa np;lollwrncion dc
gcnte. Si los inconvenientps qm' se han
apuntado á cstC' rcsprclo pllra la eiudnd de

Buenos Aires, tienen algún valor, esos mis­
mos inconvenientes habrá en la ciudad del
Rosario dentro de pocos años. Precisamente
esta ciudad está en condiciones de engran­
decerse y progresar, por la accion del comer­
cio y por las circunstancias de localidad
geográfica que tiene, pues es la arteria por
donde va á circular la vida de estu gran
República.

Bajo otro punto de vista, si puede haber
conveniencia en situar la capital en un
centro de poblacion, yo diria que no es
conveniente trasladarla alli, si no en la de
Buenos Aires, lo que no podemos hacer
porque no tenemos la cesión provincial de
la Lejislatura de Buenos Aires,

Yo diría que por todas estas razones l''';
importuno la fijacion de la capital por cstn
ley; pero si se cree lo contrario, es mi opinion
que no faltan puntos que pueden designarse,
y que se reune las ventajas que reune ol
Rosario, sin sus inconvenientes, Ahí est.i
la Villa de las Piedras cuya localidad ha
sido cedida al Congreso y que es puerto d('
mar, está á muy corta distancia del Rosario
y puede ponerse en comunicucion por medio
de un ramal del Forro-carril.

Por estas razones y no pretendiendo mo­
lestar mas la ntencion de la Cámara sobro
esta materia que cstti tan a¡!;otada, he d<'
votar en contra del proyecto en discusion ,

S. Oroño -:- Antes de entrar, seflor Pro­
sidcntc, al fondo de la cuost ion. quiero hnccr
una esplicacion, por lo que pudiese SNIlW

personal esta cuest ion.
Como lejisludor, señor Pn-sidcnu-, 110 PUl'­

do menos de considerarme orgulloso al 1('1]('1'

un asiento en cstu Cámnrn y part icipnndo
en la decisión de las IlJ:\S importuntvs cuos­
tienes que puedo dcbarirsc : pNO por lo mis­
mo confieso que entro con pena, por que s<'
trata precisamente de dl'"i~nal' para Cupii ul
un punto que pertenece :í la Provincia d<'
mi nacimiento y que ha "ido t.uuhicn mi
habitual residencia, y donde hay :\I¡!;unos
vínculos que me ligan :í psa localidad.

Desde luego, csta csplicncion serin inútil
si no se hubieran munifcstudo en 1:1 Crimura
opiniones tendentes :í most rur que la ca­
pital d(' la Hrpllbliea \lrvada al Rosario,
srria un imp0l'tant.r bpnpfieio Iwcho :í :H\Ul'­
\la localidad.

~Iimndo solo bajo rsa faz Iu eurstioll, por
rl lado del provrcho qup pudirrp reportar
la Provincia de Santa Fé () aqurlla 10eaIidad
yo pirnso qu(' ('s todo lo eontrurio; pirnso



1116 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898

que en lugar de hacer un beneficio á la ciu­
dad del Rosario ó á la Provincia de Santa
Fé, se le hace indudablemente un mal; pero,
sentado en este puesto, como lejislador, in­
terpretando la Constitucion nacional, no
puedo ni debo pensar solamente en lo que
conviene á tal ó cual Provincia, sinó en lo
que conviene á la Nacion.

Es necesario que Santa Fé haga algun
sacrificio en nombre de la Nacion Argentina,
y que la Nacion acepte ese sacrificio. Desde
luego; no puedo escitar en la eleccion de los
medios,

Pasando ahora señor Presidente, á la
duda manífcstudn por el señor Senador por
Catcmarca, yo diré que las mismas palabras
con que ha terminado su discurso, me
habrían ahorrado la tarea de contestarle.

El señor Senador ha sentado la proposi­
cion siguiente: t,qué se propone la Comision
al pedir por ('1 artículo 3." que se ratifique
por la Lcjislaturu de Santa Fé la sesion que
hizo en las sesiones del año pasado? Esta
duda del señor Senador por Catamarca,
parece importar que no tiene su juicio for­
mado: que va á formarlo, Pero no es así,
señor Presidente, segun resulta después de
la conclusión de su discurso, por que se
dcclá ra abiertamente lo contrario á la
capital en el Rosario, y contrario á la de­
signacion de un punto para capital de la
República.

Desde luego es innecesaria la pregunta
que nos habia hecho antes el señor Senador
y de consiguiente, es tnrnbíen innecesaria la
respuesta.

Por lo de mas, señor Presidente, al entrar
al terreno de los principios constitucionales,
yo creo que no podrá levantarse una sola
voz en est a Cámara que sostenga que r-l
Congreso no está obligado á dar la ley de
Capital; que es una condicion normal en la
que se encuentran 10R poderes püblicos do
la Nacion, residiendo en Buenos Aires sin
jurisdiccion ni autorizacion para residir.

Se dice simplemente, que el artículo de la
Constitucion que habla de la eonsignacion de
la capital no es imperativo, que el Congreso
está facultado para designar la capital, por
que no tiene obligacion de hacerlo ni ahora
ni dent ro de dos año» ni dent ro de t res,

Leyéndose la Constitucion, señor Presl­
dente, se verá claramente que la íntencion
de los constituyentes, que el espíritu y la
letra de la Constitucion, eR que la capital
dr la República Rediese inmediatamente des-

pues de la organizaeion de los poderes na­
cionales.

Pero ese articulo de la Constitucion dice
que el Presidente de la Repúbiica [sic: 1)
ejercerá jurisdiccion esclusiva en el territo­
rio de la capital, que es el Comandante
en gefe del local de la capital, &.

El articulo 3.°, señor Presidente, dispone'
que el Gobierno Federal tendrá su residencia
en la ciudad que se declare capital.

El articulo 37 dispone la manera como
se han de elejir los Diputados de las Pro­
vincias y de la capital. El articulo 46 esta­
blece el número de Diputados que han de
eoncurrír de la capital á la representacion
nacional. El articulo 81 dice que los rcjis­
t ros de la elección para Presidente y el acta
del escrutineo [sic: i] deben depositarse en
la Municipalidad de la Capital. El artículo
75 dispone por quien ha de ser ejercido el
Poder Ejecutivo en caso de ausentarse de la
capital. Otro articulo dispone que no puede
ausentarse de la capital sin la licencia del
Congreso. En fin, hay seis ó siete artículos
de la Constitucion, que unos están en sus­
pendo [sir: s] y otros completamente vio­
lados por falta de una ley de capital.

Desde que en ('1 terreno de la Constitu­
cion, no pueden sostener los que se oponen
:í. la ley, que no está el Congreso obligado á
dictar la ley de capital, tiene que ocurrir
á la conveniencia 6 inconveniencia de desig­
nar tal 6 cual localidad, rara ret ardar así ('1
cumplimiento de este mandato del Congreso.
Entonces dicen, señor Presidente, con remar­
cable falta de lójica : la capital de la Repú­
blica no puede ser un C('Dtro de poblacion nu­
merosa, pero como una consecuencia de eso,
dicen: quedémonos ('11 Buenos Aires.

A esto queda reducido el estcnso discurso
del señor Senador por Córdoba y que ha
repetido el señor Senador por Catumarcn.
¡,Ad6nde está la lójica, señor Presidente?

Venimos aquí á discutir esta cuest ion COII

la rnzon y con el corazon ; venimos á discutir
inspirados por el patriotismo y por el deseo
de hacer bien. Entonces, señor Presidente,
busquemos las conveniencius de la Nncíon.

La Provincia de Buenos Air(,R ha hecho
su rnanifestucion por medio de !!US poderes
públicos, diciendo que no quiere ser la cnpi­
tal de la República,

No queriendo ser Buenos Aires, ¡.iremo!'
á llevar la capital nl desierto, á Bahía Blan­
ca, á Patagones, al Hio 4." que estnn radia­
dos [sic: e) de indios?
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No, señor; es preciso colocarla en un
centro de población que responda, no sola­
mente á las necesidades presentes, sin6 á
las necesidades del porvenir.

El señor Senador por Córdoba parece
manifestarse temeroso y descontento del
progreso de los pueblos, cuando dice - no
llevemos 1:1. capital al Rosario por que
dentro de treinta años será una poblacion
numerosa. ¡,Qué habrá perdido la Nación
con que lo fuera, señor Presidente? ¡,No se
felicitarian todos los que se sientan en este
lugar, de haber producido por medio de una
ley en que habian tenido parte, el fenómeno
de crear una poblacíon numerosa en pocos
años? ¡,No estaríamos orgullosos de que ese
hecho se produjera en nlguna parte, ya
fuera en Santa Fé, en Córdoba, en Tucuman
6 en Salta?

¡,Cómo podemos oponernos á la designa­
cion de la capital fundados únicamente en
la prcsunciou de que tal ó cual pueblo va
á progresar? Yo creo que esto no es serio,
señor Presidente.

Ahora, felizmente, parece que se ha aban­
donado ya el otro gran argumento que se
hacia para aterrorizar 1'1 espíritu del Scnado
y embarazar la discusión y aun la sanción
de esta ley.

Ya no SI' dice que corremos peligro de
disolvernos, ya no se dice que si n6 reside
el Gobierno en Buenos Aires, no tendrá
e'omontos para subsist ir, por que tales argu­
mentos ya no pueden hacerse, por que está
plenamente demostrado á la luz de la razón,
de la ciencia y de la Constitucion, que Bue­
nos Aires, señor Presidente, nunca pudo
S('I' un estorbo para que esta ley se sancio­
nara. Buenos Aires ha querido siempre,
dospucs de la cmancipncion política de la
República, que los pueblos argentinos se
const ituycscn en Nucion y se diesen una
capital que no fuese la ciudad de Buenos
Aires, Para probarlo ocurriré :í. la historia.

Voy a permitirme hacer leer lo que he
dejado al señor Socretnrio sobre la mcsu.

Tenga la bondad de leer en I:Lpájina 373,
donde está señalado. [Se leyó] 1

Como se ve, señor Presidente, estas ma­
nifestaciones y estas opiniones, son hijas
de la Provincia de Buenos Aires y tienen
una data muy anterior á las cuestiones que
se habinn promovido despues de la orga­
nizacion. Por esa maniíestacion del pensa-

miento dominante en la Provincia de Bue­
nos Aires puede comprenderse que Buenos
Aires comprendía entonces, como compren­
de ahora, que el presente de la capital que
se le quiere dar es un presente griego que
lleva consigo la odiosidad de los pueblos que
culpan á la Provincia de Buenos Aires de
los errores que se cometen por el Gobierno
Nacional, por el solo hecho de tener su
residencia aquí.

Es sabido también señor Presidente, cual
es la sit uacion actual de las Provincias, y
los seriares representantes de ellas que sr­
sientan aquí son testigos presenciales de la
sit uacion en que se encuent ran esos pueblos.
La unarquia reina en todas partes; los ¡.l;0­

biernos han desaparecido casi en su totali­
dad, y no se puede decir que haya gobiernos
propios en ningunos de sus Estados, y todo
esto está manifestando la necesidad de que
la capital se aproxime á esos pueblos á fin
de estar en condiciones de remediar sus
necesidades. Es por esto principalmente que'
todo el mundo desea que se saque la cnpit al
de Buenos Aires, por que están convencidos
como lo estamos nosotros mismos, que
mientras el Gobierno Nncionul exista en
esta ciudad, no es posible que la República
Arjentina sea gobernada const itucionnlmcn­
te, ni conformo á las reglas que se ha dado
para su mayor engrandecimiento y progreso.

Cuando este hecho existe, cuando esto
convencimiento está en el espíritu del Sena­
do mismo, ¡,qué razón habria para rct ardur
la suncion de esta ley?

Si es la circunstancia de que el Rosario
no conviene para capital de la República
por los peligros que dicen que puede ofrecer
mas tarde, la Comision ha doclnrado que
no hace cuestión de lugar ; que si se proponl'
á Córdoba 6 IÍ cunlquicru otro punto, la
Comision lo accpturá.

La Comisión SI' coloca únicamente en el
terreno const.itucionnl y dice: tenemos el
deber de dar la ley de capital.

¿D6nde es mas conveniente? El Senado
por su sancion lo va IÍ decidir, por que no
es cierto tampoco que no haya una opinión
uniforme en el puis,

Si la opinion de que SI' saque lu capital
está opoyndn por una mnyoria de dos ter­
ceras partes, es evidente que la opinion estlí
formada en favor de la idcn de que la Cupi­
tul se saque de aquí, por que si esta cuesí ion
fuera á resolverse en otro punto que no
fuera la ciudad de Buenos Aires, estoy se-
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guro que la votación seria uniforme por
que se diese la ley de Capital. El inconve­
nicnte que tenemos aquí para resolver esta
cuestion, es, como ha dicho muy bien el
señor Senador por Córdoba, la presion que
ejercen estos grandes pueblos en la opinion,
y los intereses que se crean alrededor de las
autoridades nacionales mientras que esa
opinion que no se puede decir que es la de
In República, que no está representada,
no sabemos cual es, por que no sabemos
desde aquí cómo palpita el corazón de la
Ríoja, ni de Tucuman, ni de ningunos [sic)
de esos pueblos que sufren allá en el in­
terior de la República.

No podemos por consiguiente, por res­
petable que sea la opinion de Buenos Aires
en esta materia, no podemos formar opinion
sobre cómo piensan los dornas pueblos por
solo las manifestaciones que se hacen aquí,
sino yendo á buscar el pensamiento intimo
(1<' las domas Provincias para gobernarlas
con acierto.

Esta verdad, señor Presidente, no puede'
ocultarse á ninguno de los señores Senadores.
Esta cuest ion, por otra parte, no es nueva;
hace catorce años que se debate, y ya ha
habido tiempo de sobra para que se forme
la opinion, para que el Congreso interpre­
tando como debe la Const itucion, llene uno
de sus deberes mas sagrados y ponga fin
,í cst a discusion sancionando la ley de Ca­
pital.

S. Navarro - Pido la palabra, señor Pre­
-idente : es simplemente para hacer una
recsificacion.

El señor Senador que deja la palabro, ha
en tendido que al rechazar yo la capital en
(·1 Rosario, he dicho, quedémonos aqui,
dando á entender que al mismo tiempo que
no aceptaban al Rosario como gran centro
de poblacion, quería sin embargo que nos
quedáramos en Buenos Aires. ~

Creo que el señor Senador no me ha
oído bien. Yo no he dicho que quería que
nos quedásemos aquí, al decir que no quería
al Rosario para Capital. Lo que he dicho
es, que' mientras no so dicte la ley do
capital, <'1 Gobierno está bien donde está.
Una CORa es que esté aquí mientras no sp
dicta la ley de capital, y otra C08a e8 que
la llevemos aquí, allá ó acullá.

Yo digo que no conviene b que no me
agrada el Rosario para capital permanente
de la República; y que mientras no se de­
signe por <'1 Congreso la capital, estaremos

donde convenga estar. La misma Comision
propone á Buenos Aires, ¿y qué estraño es
que yo me conforme con Buenos Aires,
mientras no se dicte la ley de capital, que
por ahora no creo conveniente ni oportuno
dictarla, porque Buenos Aires no ofrece di­
ficultad ninguna?

S. Mitre - Seriar Presidente: me habría
escusado de hablar en esta cucstion, sino
tuviese que fundar mi voto en general;
porque creo que nada puede hablar con
mas elocuencia, que el silencio que ha
precedido á la discusion de este proyecto y
la atmósfera en que se dilata.

Parecería que estamos disertando, como
ha dicho un señor Senador, que ha manifes­
tado que traía preparados varios temas so­
bre el particular. ~'Ie ha parecido estar en
una academia oyendo discutir sobre los pun­
tos que á la imaginacion le place, ó que se
trataba filosóficamente sobre los grandes
centros de poblacion, sobre el desierto, ó
sobre otras consideraciones que son meras
imájenes geográficas que vienen á herir de
golpe la imaginacion del pueblo.

:\-Ie ha parecido, señor, que nadie ha pues­
to la mano sobre el corazon de la Repúbli­
ca Argentina para ver como palpita, por-o
que ningun latido ha respondido á las pla­
bras que se ha oido en este recinto.

Yo creo que si interrogamos con sano
juicio al patriot ismo y al deseo del pueblo
Argentino, encont raria un movimiento [sir: 01
simpático que me respondiese.

Yo creo que, ante todo y sobre todo, lo
que quiere el pueblo Argentino, es la esta­
bilidad de su nacionalidad, es la union de
sus pueblos, es que esas Provincias unidas
caminando háeias [sicl sus grandes destinos,
que en el camino vayan fecundando aquellos
gérmenes ricos que la Providencia puso en
su seno y que el trabajo de las gcneracio­
nos sucesivas ha ido amontonando para re­
solver mas tarde los arduos problemas que
estamos llamados á resolver [Aplausos}.

Quieren tambicn que tomemos guias 1;<'­
guros que no nos estravien ; que al resolver
estas cuestiones, apelemos á lo que mas
enseña y que sabe mas que el Congreso, á
la esperienciu y al tiempo, que escribe diu
por dia en curactércs luminosos las leyes
eternas que guían á la conciencia de los
pueblos que iluminan las conciencias mas
OSCUrll8.

El tiempo y la esperiencin, señor, nos han
enseñado mucho mus de lo que suhcmos,
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mucho mas de lo que puede enseñarnos la pa­
labra de cualquiera, por autorizada que sea.

Es una felicidad, señor, que por circuns­
tancias accidentales é imprevistas, haya pre­
cedido el actual órden de cosas á la organi­
zacion definitiva y permanente del órden
constitucional.

y digo esto, porque con este ejemplo creo
que probaré que no es de órden constitucio­
nal la cuestion de que se trata.

Señor: la coexistencia con jurisdiccion ó
sin ella, con jurisdiecion restrinjidu 6 con
ninguna jurisdiccion, es un principio ele­
mental y esencial á la Constitueion federal...

Los que invocan la armenia del sistema
federal en las capitales gcograñcas ó en las
capitales mas ó menos pobladas, ven el ac­
cidente, y no ven la causa general.

Es de la esencia del sistema federal la
division y la subdivision en cuanto sea ne­
cesaria para la mejor gcstion de los intere­
ses públicos.

La subdivision de la soberania, puede en
una federacion, existir y cooxistir [sic. e), es
decir, la soberanía general, la soberanía pro­
vincial, la soberania municipal, y hasta la so­
berunia individual. Estos principios de la
democracia moderna, son el fundamento del
derecho público de los pueblos libres.

Este es el principio esencial, y no hay
Gobierno libre ni federacion donde no pue­
dan armoniosamente coexistir estas dos so­
beranias sin chocarse.·

Por fort una, señor, los sucesos nos trajeron
lÍ. establecer la Capital provisoriu. Al prin­
cipio se creyó necesario, corno realmente lo
era, que la autoridad nacionnl estuviese ro­
deada de aquellas atribuciones que hiciera
mas decorosa su residencia.

Dcspues, aunque no era yo de esa opi­
nion, vino el hecho de la coexistencia sim­
ple, y esf.n, sin ser autorizuda por ninguna
ley especial del Congreso, es decir, vino ú
tener lugar el mismo hecho que precedió IÍ
la orgnnizucion definitiva de los Estados
Unidos, la coexistencia del Gobierno Nacio­
nal y del Gobierno Provincial. Ellos existen
y coexisten, no por una ccsion de la Provin­
ciu de Buenos Aires, ni por la tolerancia de
su Gobierno.

El Gobierno Nacional existe y coexiste
por derecho propio en todo el territorio Ar­
gentino sin que nadie pueda impedirlo; exis­
te por el imperio de la Const.itucion, mnn­
dn tí nombre de ella, y nadie puede oponerse
ú sus mandatos. Asi es que el Gobierno

Nacional puede estar aquí como en cual­
quiera otro punto del territorio Argentino.

Asi, los que ven un quebrantamiento del
sistema federal en las capitales litorales, á
mi juicio no han examinado la verdadera
causa que obligó á los Estados Unidos á
irse desprendiendo ó apartando de los terri­
torios poblados. La razon porque los Esta­
dos Unidos procedieron asi, no fué porque
creyesen que violaban el principio de igual­
dad de la federacion, ni porque creyesen que
la capital necesitara estar en despoblado,
sino por otras razones de política, de moral y
sociales; íué porque la poblacion del territo­
rio Iodernlizado no tenia derechos políticos,
Esto mismo tuvieron presente los constitu­
yentes argentinos cuando dictaron la Cons­
titucion; y no fueron Diputados, como ha
dicho un señor Senador, los que vienen á
representar á la Capital en el Congreso,
sino dos Senadores, cosa quc no existe en
la Constitucion de los Estados Unidos.

Por consecuencia allí tuvieron que inmo­
lar á esta conveniencia pública, el derecho
que tenían de establecer la Capital en un
centro de poblacion, para no quitar los dl'­
rechos políticos ~í esa localidad.

Asi, pues, no es la bandera constitucio­
nal la que enarbolan los sostenedores de
este proyecto, porque segun esta demostru­
cion clara y evidente, de suyo se ve que la
Capital es un ucr idcnte, que no es un prin­
cipio esencial, que sin ella puede vivirsc y
gobernarse con arreglo :í las insí it ucioncs
que nos rigen.

Es pues, cuest ion de oportunidad, y yo
puedo demostrar, como un complemento á
lo que he dicho antes, con la cnsoüunzu de
la historia, que la designucion de la Capital
nunca se consideró como una cucst ion fun­
damcntul de la Constitución.

D..be recordarse que desde el año 1iS!l
que se empezó lÍ discutir estu ley on los
Est:ldos Unidos, toda la discusión roló so­
bre las condiciones geográficas. Se t ratub«
de cómo SI' hnllurín un centro de donde pu­
di..rn comunicarse con las costas del Athln­
rico sin desatender nl mismo tiempo á aque­
1I0s Estados situados al Sud, etc. Duran­
te nueve sesiones el Congreso estuvo ocu­
pado de resolver simplemente el problema
geogrúfico. .

Mudisson [sic! que ostuba nlli, no dijo
una pulabra en nombre de la Constitucion, y
pasaron doce mios sin que se estableciera
la cnpitul,
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Ha sido precisamente el tiempo quien ha
demostrado á los Estados Unidos que no
eran consideraciones geográficas las que de­
bian guiarlos en la designacion de la Capi­
tal, y es tambien el tiempo quien nos irá
enseñando á nosotros, que no debemos guiar­
nos por estas consideraciones geográficas,
porque un estado cualquiera puede variar
la condicion geográfica de Sll territorio dia
por día, ya sea por medio de la conciliacion
ó por cualquiera otra circunstancia que haga
afluir la poblacion á lo largo del Litoral 6
al centro de su territorio. Por consiguiente
lo que hoyes una ley geográfica, desapare­
cerá mañana, y de aqui se desprende la evi­
dencia que las consideraciones geográficas
no deben ser la causa determinante de esta
ley, cuando mas altos intereses deben pesar
en nuestras conciencias.

Si fuera una bandera económica la que
levantase aqui este proyecto, le encontraría
mas razón de ser; si fuera para crear un
centro de riqueza, y si necesitase de este
impulso el Rosario para prosperar. entonces
diria que había un pensamiento verdadera­
mente nacional; pero el Rosario no nece­
sita de esto para engrandecerse, lo que ne­
cesita es entrar en las leyes normales, dire­
mos así, con que la providencia rije los
destinos de los pueblos argentinos.

Precisamente la época en que estamos, ha
sido una época de desenvolvimiento del Ro­
sario y de civilizacion de la Provincia de
Santa Fé, y puede decirse que está llamada
á ser un gran centro de poblacion, de rique­
za y de comercio, sin necesidad de medios
artificiales. Puede decirse que el Rosario
es un centro de poblacion y de riqueza de
que se enorgullecerán con razon los argen­
tinos.

Pero á la vez que no veo la justicia ni la
conveniencia, ni la causa determinante de
este proyecto en una razon plausible, tam­
poco la tiene en aumentar los medios eco­
nómicos que la Nacion necesita para cam­
biar el cent ro de residencia del gobierno
Nacional, á cualquiera parte del territorio
argentino, peor si es á un desierto. Es mi­
norar el crédito esterior é interior de la
República Argentina. Este indudablemente
tiene que resentirse hasta cierto punto, de
este trastorno que operamos cuando toda­
via los intereses no están perfectamente ra­
dicados. En fin, señor, en esta materia debe­
rnos obrar por aquella razon del hombre de
Estado, que guia á un legislador en su asien-

to; por aquellas conveniencias públicas que
hablan en el silencio de la conciencia y le
están aconsejando lo que debe hacer.

Por una de aquellas circunstancias casua­
les en la vida, estoy sentado en el asiento
de un Senador por Buenos Aires á quien
he re[e)mplazado; Senador de quien me han
alejado, por algun tiempo, desidencias [sic:i]
de opinion; sin embargo, debo declarar en
justicia, que en ningun tiempo he recono­
cido á ese señor Senador por mas hombre de
Estado que en aquella ocasion, en que fué
él quizá el que hizo que el Senado no adhi­
riese con su voto á la Capital que se desig­
naba entonces.

Si nosotros volvemos la vista hácia los
hechos que estamos tocando, que no es
de nuestra generacion, que nos enseñan es­
tos diversos espedicntes, para dar una solu­
cion artificial á la ley de Capital, cuando la
República Argentina despues de una prolon­
gada lucha, sale del medio del caos; cuando
por la primera vez iba á constituir su sis­
tema Nacional de Gobierno, porque enton­
ces ni el Poder Judicial existia; entonces
surji6 tambien esta cuestion capital.

Todos decian: es preciso dictar la ley
fijando la Capital, porque es un mandato
constitucional, y sin embargo ninguna con­
veniencia lo indicaba. Asi es que pudo de­
cirse muy bien, que la cuestion Capital de
la República pesa como un problema geo­
gráfico. Por dos veces se ha repetido esta
csperiencia y si volvemos la vista á esas
ocasiones, siempre encontraremos que el
tiempo nos ha enseñado muchisimo; que
debemos seguir en este camino y no espo­
nernos, ni esponer este legado precioso á los
hazares [sic] de nuevas aventuras.

Señor: yo creo que todavía y por ahora,
necesitamos completar la educucion cons­
titucional estudiando por todas partes, en
los hechos, en la práctica, en el espíritu pa­
tri6tico que debe guiarnos, la solucion de
esta grave cuestiono Ese es el medio mas
seguro de asentar sobre bases firmes é in­
conmovibles el edificio de la nacionalidad
argentina. Se dice: no sabemos como pal­
pita hoy el corazon de la República Argen­
tina. Precisamente no lo sabemos porque'
estamos en aquellos momentos de transicion
en que los hombres no se dan verdadera
cuenta de su posicion, tal vez no vean ellos
el peligro en que estamos y es en tales cir­
cunstancias cuando menos se debe tratar de
resolver estos árduoa problemas que pueden
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Mitre.

EL SEI'ADO y C'\~IARA DE DIPI:TADOS ETC.

poner en peligro la estabilidad de que goza­
mos, Sin embargo, creo que algo falta para
continuar el estado en que estamos y para
ello voy á presentar un proyecto de enmien­
da al de la Comision, que en parte está de
acuerdo con ella.

(Se leyó.)

ART. 1.0 Mientras no se designe la capital
permanente de la República conforme al
articulo 4.° de la Constitucion, las autori­
dades nacionales residirán en la ciudad de
Buenos Aires.

ART. 2.° Queda encargado el Poder Eje­
cutivo de negociar con la Provincia de
Buenos Aires la cesion temporaria de la
parte de jurisdiccion local que sea indispen­
sable para la residencia de las autoridades
nacionales en dicha ciudad, dando cuenta
oportunamente' para la resolución que co­
rresponda,

ART. 3.° Comuníquese &.

se ensancha la vida Nacional. Creo que por
el momento es lo que tenemos que hacer pa­
ra que llegue mas tarde un momento feliz
que todos ansiamos y á que ha aludido el
señor Senador por Santa Fé, en que véamos
flamear el pabellon de la union argentina
en el dogma del capitolio; pero para que esto
se haga con plena conciencía y conocimiento
de todo, para que este hecho sea duradero,
permanente y benéfico para todos, es ne­
cesario que primero evitemos el trastorno
de la sítuacion actual, consultemos los ante­
cedentes del país y despues levantemos el
dogma de la nacionalidad argentinn y todos
iremos con palmas en la mano á bendecir
el pabellón de la República libre y pacifica,
para desafiar al tiempo de los tiempos.

(Aplausos)
S. Oroño - Pido la palabra.
S. Presidente - Observo que la discusion

está en general.
S. Oroño - Yo hago mocion para que se

declare libre la discusión.
Por una votacion así se resolvió.

S. Oroño - Voy á seguir, señor Presiden­
Continuaré, señor Presidente. te, al señor Senador por Buenos Aires, en
Como se ve, el proyecto que acabo de su luminoso discurso en esta discusion, para

presentar, no es sino el proyecto de la Comi- venir al único punto quizá determinante de
sion mirado bajo otra faz. La Cornision dice: su resolueion y voto, que es la prcsentucion
mientras no haya Capital de la República, del proyecto que se ha leido.
por que dos años de tiempo es bastante para Voy á mostrar al señor Senador por
derogar esta ley; mientras no haya Capital, Buenos Aires y al Sonado mismo, que si
en el hecho las autoridades Nacionales re- hemos de apoyarnos en la cspcriencia que
sidirán en la Provincia de Buenos Aires; y yo, invoca como el libro superior, como la en­
variando el punto de vista digo: mientras scñanza mas vasta y superior :í todas, esa
no se dé la ley de capital, las autoridades espericncia señor Presidente, nos C'stá di­
nacionales residirán en la ciudad de Buenos ciendo con el eoruzon de los pueblos, que
Aires. Para mi basta el hecho, pero el precisamente la República Argentina no es­
Gobierno Nacional aunque no sea nbsolu- ti unida y feliz, como él la supone, porque
tarnente indispensable, por decoro propio no hemos acertado :í resolver la cucst ion
del país debe estar rodeado de aquella parte _capital. Si el señor Senador por Buenos
de jurisdiccion que absolutamente sen in- Aires cstcndicsc su vistu, si abrnznsc hori­
dispensable para no estar reducido á la zontes mas C'stC'IlSOS, si pasase de lo que son
buena voluntad de las personas en la rcsi- los límites do la Provincia de Buenos Aires,
dencia de las autoridades en Buenos Aires. vería como no está constituida la Ropúhlica

Por consecuencia, no diferimos sino en el Argentina en el scnt ido que él lo dice: vr-riu
punto de vista y en la precipitaciony urgen- como no se puede llamar const it uidu una
cia de resolver el proyecto. Creo que estamos Nacion donde hay pueblos que J,(inwn y que
bien como estamos y si se observa que este están pidiendo justicia por las nrhit raricda­
os un método cspcctantc, yo digo que con él des que se les hacen. (.4plo/l.<os) Veriu como
hemos sacado lÍ la Nación del caos; que con no está constituida una Ropúblicn donde
él vamos consolidando una union que bajo por seis nños consecutivos la guerra civil
{'SOS auspicios puede durar siglos. ha dominado, destruyendo todos los inte-

La poblacion se ha aumentado, el crédito reses, perturbando todas lns familias y cun­
de la Nacion se ha agrandado y cada día que diendo de un estremo lL otro do su territorio.
pasa estamos sintiendo como se agranda y ¿Es esto lo que entiende el señor Senador, lo
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que debemos todos entender, por estar
constituida la República? De ninguna ma­
nera. Somos Argentinos y venimos á este
lugar á cumplir un mandato exigido por el
patriotismo; debemos darnos cuenta de la
sit.uacion verdadera de la República. Re­
solver esta cuestion ¿.no es tiempo todavia
de hacerlo? ¿.No es esta una cuestion cons­
titucional? Si, señor Presidente, y para ello
podía apoyarme en las mismas palabras del
miembro de la Convencion, general Mitre,
que sostenia en su informe y en sus discursos
de aquella época, que esta euest ion Capital
era perfectamente constitucional y tan grave
la consideraron entonces, que la dejaron
para tratarla especialmente. No tengo á la
mano las palabras del señor Senador por
Buenos Aires, que he señalado en mi casa,
por que <'1 libro que se me acaba de traer
tiene una edicion diferente.

Se invoca los antecedentes de los Estados
Unidos.

AHi, se dice, coexistía el Gobierno Nacio­
nal con el Provincial, pero si es cierto que
exist ia y coexisí.ia fué porque era una cues­
tion de Estados la de Capital, por que los
pueblos se disputaban el derecho de serlo,
por que todos creían y consideraban que
era una ventaja ser Capital de la República.
Ya se ve, pues, señor Presidente, que esa exis­
tencia era precaria, no se apoyaba en ningun
principio; pero cuando los Norte-Ameriea­
nos pudieran resolver esa cuestion de tran­
saccion como la han llamado ellos, entonces
entraron á determinar el punto que debía
ser In Capital de la República.

Sobre la observacion que ha hecho el
señor Senador por Buenos Aires respecto del
Rosario, no me detendré á contestarla, pues
he declarado que no me opondré á la de­
signacion en otro punto; aceptaré la ciudad
de Córdoba 6 cualquiera otro punto del
territorio de la Hepública Argentina donde
pueda existir el Gobierno Nacional en con­
diciones regulares; lo que no puedo aceptar,
ni la Comision admitir, es que esta cuestion
vuelva por cuarta vez á la discusion de este
cuerpo y siempre se le responda con las
mismas palabras sacramentales: no es tiem­
po, no es la oportunidad, que parece que
Rolo estuviese en el secreto de los señores
Senadores. Solo ellos saben cuando es tiem­
po, solo ellos tienen el reloj que marca la
hora; nosotros somos ciegos: no conocemos
la sit uacion del país, solo ellos tienen la
llave para abrir paso á la opinion del Con-

greso y del pais. Pero, señor Presidente, si
tienen ese derecho y han conquistado ese
don de que nosotros carecemos, nosotros
tenemos la facultad y el derecho de tomar
parte en esa cuestion y de probarlo cuando
·la ocasion se presenta.

El señor Senador por Buenos Aires incu­
rre tambien en otro error. El ha dicho que los
nuevos Estados, ó que se formaban nuevos
Estados sin condieion del Gobierno Nacio­
nal donde la justicia es independiente........

S. Mitre - Existe hoy ese hecho en la
misma Capital.

S. Oroño - Iba á decir al señor Senador
que no era así, por que se gobierna por un
Gobierno puesto por el Congreso, con ínter­
vencion esclusiva del Congreso, observando
tanto las autoridades provinciales como ad­
minitrativas las leyes que dicta el Congreso.

S. Mitre - No hay duda sobre eso.
S. Oroño- Bien pues, señor Presidente,

viniendo al proyecto del señor Senador, él
nos dice: es el mismo pensamiento de la
Comision, no difiere si nó en un punto,
pero que difiere en todo, la residencia en la
Provincia de Buenos Aires de las autoridades
Nacionales, estableciendo para ellas una [u­
risdiccion. Esto responde á un pensamiento,
y yo hago justicia al señor Senador y creo
que es lógico pretender capitalizar á la ciu­
dad de Buenos Aires. Si yo pensase como él
aceptaria el proyecto desde luego, pero desde
que no es asi, desde que la Comision piensa
de destinto [szc. il modo, no podemos admi­
tir semejante solueion a la cuestiono Como
un hecho primordial destinado á conso­
lidar la existencia de las autoridades Na­
cionales, los pueblos mirarian con mayor
placer los gastos que se hiciesen para la
instalación de ese Gobierno tutelar que los
relativos á la osposicion en Córdoba, que
no tendrá otro resultado que ir á presenciar
lo poco que tenemos que cspernr desgracia­
damente.

Véase, pues, como no es la considcracion
del gasto lo que preocupa al señor Senador,
porque si tal fuera, motivo habría para
hacer esos gastos.

No se, señor Presidente, si me queda al­
gun punto á que contcstar ; pero la haré si
en el curso de este debate se presentan
opiniones nuevas en la materia.

S. AIsina - No pensaba tomar la palabra,
señor Presidente, por que ya comprendía yo
que no habia necesidad de ello y que en este
recinto se iban á oir voces autorizadas y
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convincentes que dirían, mas 6 menos, lo
que yo puedo decir. He observado que aque­
llos señores que están en contra de la desig­
nacion de una Capital en el Rosario, no
nos dicen entretanto si no es ullí, en qué
otro punto debe crearse, y á mi ver, esto
es de primera necesidad y no ha dejado de
causarme estrañeza oir á la vez á la Comision
decir: yo no tomo á pecho la designncion del
Rosario; me es indiferente cunlquiera otro
punto que el Congreso tonga a bien fijar.
Pero es que era de necesidad que la Comi­
sion dijera, 6 que alguien en S:I defecto seña­
lara en tal punto. ¡,Por qué'? por que yo, por
ejemplo, puedo estar conforme con el Rosa­
rio 6 no estarlo, segun sea en mi opinion
mejor 6 peor otro lugar cualquiera, mientras
no sepa cual es el punto en que deba esta­
blccerse la nueva Capital y quizá no pueda
votar, por que no sé si es un mal 6 un bien
tendiendo á que sea Capital el Rosario, Ú
oponiéndome francamente á ello como estoy
dispuesto á hacerlo,

Pero señor Presidente: En un asunto tan
trillado como este que nos ocupa, poco á[sic:o]
nada puede decirse en pr6 6 en contra de
tal 6 cual localidad; es materia agotada y
en la que sin embargo ha quedado mucho
por decirse: procuraré indicarlo brevemente,
pues, hasta la hora en que hablo es impor­
tuna.

Señor: la Capital en el Rosario seria una
designacion muy perfecta sino hubiera otras
razones que tener en cuenta. La designación
de la Capital en uquella ciudad privaría á
las autoridades Nacionales de un gran re­
Cl\l'SO y no hablo de recursos morales. Nos
encontraríamos con una República dividida;
la mayor parte de sus Provincias en un <'s­
tado de atraso notable. ¿Qué es lo que un
legislador debe en tal caso procurar'? A mi
juicio, debe ir tendiendo por medio de sus
leyes, de sus instituciones, á proporcionarles
<'1 buen estado de que gozun otras Provincias,
Si se cree tan conveniente la dcsignacion do
la Capital, se instale donde se instale, de­
bernos ese presento IÍ otras Provincias que
carecen de ese dia de engrandecimiento.
Acordémonos que udemas del Rosario, San­
ta Fé y Buenos Aires huy otras Provincias
en estado de verdadero atraso. No tenemos
hoy como sutisíncer IÍ sus necesidades, pero
podemos hacerles IÍ algunas de ellns <'1 pre­
sente de una Capital y si no podemos hacerlo
así, aproximérnosles esta Capital y ulgun
bien les habremos hecho.

¿Qué bien se va á hacer á Santa Fé con
establecer la cabeza de la Nacion en una de
sus ciudades?

Yo no lo sé ni te (sic. h] oído nada que me
satisfaga á este respecto. De Buenos Aires
para que hablar; Buenos Aires no necesita de
laCapital,susrecursos,supoblacion,susluces,
sus antecedentes, todo ha venido á acumular
en ella grandes elementos de futuro progreso.
El Rosario está en las mismas condiciones
aunque en segundo lugar.

Su posicion no mas le valdrá por tres 6
cuatro Capitales. ¿Qué hacemos entonces
con esta Capital que querernos designar?

Llevarla mas adelante de la República.
Se indicó nhora uno ó dos años Villa Nueva,
por ejemplo; tengamos presente la irregulu­
ridad de la configuracion que tiene el terri­
torio argentino comprendiendo el Chaco.
Tómese el mapa y véase que figura es osa.

No hay un solo punto que llene todas las
condiciones que sería necesario llenar.

Se indica <'1 punto Villa Nueva, que os
uno de los mas centrales y á cuyo respecto
no puede hacerse el argumento que siempre
ha prevalecido, la distancia enorme, por que
el posterior establecimiento de la via Iérrr-u
ha venido 1), hacer desaparecer la mayor
parte de los obstáculos que se oponian al
establecimiento de la Capital en Villa Nueva.

Se ha ahorrado el camino, se ha ahorrado
el tiempo por medio del ferro-carril que á
venido á hacer mas fácil lo que hacc algun
tiempo era imposible.

(,Por qué no aprovechamos estu nueva
arteria, como le han llamado algunos, dI'
este nuevo elemento que ha venido lí. dar
vida á ln industria y al comercio, por qué
no le aprovechamos en el sentido aunque no
directo, de la organizacion definitiva dI' h
República'?

Ahora (,es conveniente crear la Capital
de la República en una localidad lilas Ó

menos como el Fraile Muerto ó Vill« XUI'\'a'?
Yo creo que si se consultan los intereses

que hay que consultar, :í.lo que debo tender
la politica del Congreso, os :í. mnnifestur,
cuando menos su de51'0 de que SC' proceda
á la organizacion definit.ivu de la República:
que se sepa al menos que sus k-jisludores
se ocupan y se han ocupado do los grandes
intereses que deben llamar su atcneion,

EntrC'tanto, la designucion del punto Villu
Nueva, no tendria por ahora mas inconvc­
nienteque el de no haber en C'sepunto nada
preparado para constituirnos en Capital.
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Pero no es eso, no es constituir la capital
en Villa Nueva, sin6 en un punto situado
mas 6 menos donde está Villa Nueva, 6
mas para acá. Esto traería la ventaja de
llevar á las autoridades nacionales hácia
allá, de ponerlas mas á la vijilancia de la
frontera, necesidad que se hace sentir cada
día mas poderosamente.

Es indudable que desde que haya ese
ferro-carril que puede aumentar, la Capital
alli se acerca mas á todas las dornas Pro­
vincias, y se la pone en mas contacto con
ellas, lo cual es un gran bien.

Las autoridades nacionales fijadas aquí,
en una latitud como aquella, están en
actitud de atender á todas las emerjencias
que puedan tener lugar en cualquiera Pro­
vincia, mientras que hoy, si ocurre algo en
alguna Provincia remota como Catarnarca,
Salta 6 Jujuí, tienen que venir de partes
á caballo hasta Buenos Aires, y mientras
se adoptan las medidas, mientras ellas se
ejecutan, quizá el mal no tiene remedio.

Todo esto variará completamente esta­
bleciendo la capital en punto mas 6 menos
así remoto, en cuanto es posible á la eonfi­
guracion de nuestro territorio.

Con esto no se atropella ningun derecho
. Provincial, por que yo supongo que las
autoridades de Córdoba no se han de oponer
á la cesión de los terrenos que sean necesa­
rios. No hay que atropellar, diré así, dere­
chos particulares, ni hay tampoco ningunos
de los inconvenientes que puede presentar
la capital en el Rosario ó en Buenos Aires.

Asi es que creo que aquel punto es el in­
dicado, y que es naturalmente aquel en
que deben fijarse los lejisladores, y ver si es
6 no positivo que concilia muchos intereses,
si con esa designacion se vendrá á acallar to­
das las aspiraciones y hasta las intrigas, ya
de las Provincias, ya de los individuos que
tienden á que la Capital sea tal 6 cual
punto.

Desde que una Ir-y diga: la Capital será
tal punto, ya queda removido el principal
de los inconvenientes.

Entretanto, ¿en qué tiempo se podrá ha­
cer la traslaeion? Yo no lo se, ni creo que
nadie lo sepa fijamente.

Hay que construir edificios nacionales,
que pueden empezar por los muy esenciales é
ir dejando para los años sucesivos la creacion
de los domas, é ir por grados, poco á poco.

Puede fijnrse un plazo para la construc­
cion de lo esencial, de lo mas urjente, y

entretanto seguir como estamos. En cuanto
al gasto, creo que mas 6 menos, en todos los
puntos ha de ser el mismo, aunque tal vez
sea mas si se elije un punto poblado como
('1Rosario, por que entonces cada dueño de
finca, si hoy exije cuatro, exijirá ocho si
llega á ser allí la Capital y harán muy bien,
estarán en su derecho.

Entretanto la Nacion marchará, se habrá
ido fijando la opinion, disipándose las vaci­
laciones y los temores y mucho se habrá
adelantado con que en esta discusion se
arribe á fijar el punto en que se ha de le­
vantar. Mientras el Gobierno mande le­
vantar los planos, mientras pasen al Con­
greso y el Congreso los examine, mientras
se levante una verdadera ciudad con todas
las comodidades necesarias para una Capital,
es[e] tiempo vendrá á dar la mano posterior
y á mostrar los defectos que ese punto pu­
diera tener.

Este es el único medio que vemos; de lo
contrario nos hemos de ver siempre envuel­
tos en las mismas dudas.

Asi pues, yo no estoy por el Rosario, que
ya tiene en sí la inmensa ventaja de ser un
punto litoral llamado á ser centro de inmen­
sa ríqueza, lo mismo que Buenos Aires;
riqueza de que carecen las domas Provincias.
Llevemos pues, este elemento de prosperidad
ti algunas de las Provincias que lo puedan
necesitar, y asi llenaremos el pr6posito que
también parece que se tiene en vista al san­
cionar esta ley.

Si continuase la discusion de este asunto
añadiré algunas cosas que por este momen­
to se me han escapado.

S. Piñero - No es la primera vez, señor
Presidente, que se deja oir en este recinto,
la palabra autorizada del señor Senador por
Buenos Aires, condiciendo sus opiniones con
las que yo había emitido cuando presenté
un proyecto de ley ahora cinco arios.

Débole, pues, al señor Senador por' Buenos
Aires, una esplicacion de las razones por que
yo, habiendo emitido ese pensamiento en el
año 64, lo he dejado dormitar hasta hoy dia
sin vorverlo [.~ic: 1] {l mover. Debo decir.
por qué en vista del proyecto de Capital
en el Rosario, no he venido á poner el mio.

Señor: los constituyentes dejaron al Con­
greso Nacional la facultad de hacer la de­
signncion del local pura Capital de la He­
pública. Entonces me dije yo: para que la
ley de Capital sen permanente, para que
no esté espuesta á ser derogada, á sufrir



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTE'IAS 1813·1898 1125

vaivenes á que están sometidas todas las
leyes que dicte el Congreso, es preciso que
el pensamiento en cuanto al local, haya
echado profundas raíces en la opinion; que
el pensamiento de la ley de Capital no
tuviera únicamente mayoría en el Congreso.

Una simple mayoría en el Congreso, puede
hacer una ley de Capital; pero esa ley puede
ser un pensamiento puramente artificial,
que mas tarde 6 temprano seria derogada,
Este es el inconveniente capital porque yo
me opongo á la designación del Rosario, por
que dentro de veinticinco años, la Capital
en el Rosario, va á tener los mismos incon­
venientes que tiene en Buenos Aires.

¿Cuál debe ser esta Capital, me he pre­
guntado á mi mismo? Debe ser un punto que
tenga mas opinion en la República para ser
designado, de manera que cuando las auto­
ridades nacionales se trasladen, no vengan
los Congresos sucesivos á derogar la ley, y
á volver á hacer mudar al Gobierno del lugar
que hubiesen escojido,

Segun mi manera de observar, puede ha­
ber error respecto á la opinion del pueblo
sobre el punto en que deben residir las
autoridades nacionales; pero me atrevo á
decir que sobre esto no hay opiniones. Entre­
tanto, sabemos que por el sistema. federal
ni Buenos Aires, ni el Rosario pueden ser
Capital de la Nacion, y es por eso que yo
pienso que mientras la opinion no esté hecha.
sobre <'1 punto en que ha de establocerse la
Capital, sigamos viviendo aquí como lo es­
tamos haciendo hoy día, sin jurisdicción,
hasta que llegue el tiempo en que pueda dar­
se la Capital permanente.

Ahora, en cuanto al reproche que se me
hace de inconsecuencia, diciendo que hay
falta de lójica de mi parte cuando digo que
no quiero la Capital en el Rosario, y sin
embargo que permanezca transitoriamente
en Buenos Aires, solo diré que son ideas
que no doblan manifestarse en <'1 Congreso
cuando se tratu de la Capital definit.iva de
la Nacion. Tratándose de la Capital defi­
nitivn, he dicho que no puede ser en Buenos
Aires, segun (,1 sistema politico que nos he­
mos dado, y por la misma razón digo que
no puede sor en el Rosario.

Ahora ¡,cuÍlI es el punto en que estarin
bien? A este respecto emití ya mis opiniones
en el año 64 y nun cuando no hice mas que
lanzarlas lÍ la opinion con el objeto de que
madurasen, yo 1<' diré al señor Senador que
mi opinion es esa: pero la prueba de que yo

creo que esa opinion no ha madurado, es
que tengo la conviccion de que si se pusiera
á votación un proyecto de Capital en el
Fraile Muerto 6 en Villa Nueva, no tendría
arriba de ocho 6 diez votos.

¿Para qué entonces hacer tentativas de
este género, cuando la opinion no ha madu­
rado en este sentido? El Congreso puede
dictar una ley sobre cualquiera materia;
pero al mio siguiente, si el Congreso obser­
vase que la leyera mala, la podría derogar
sin haber hecho gran daño; mientras que
la derogacion de la ley de Capital produciría
un gran trastorno en el país, Esto me hace
pensar que lu ley de Capital es preciso me­
ditarla bien.

Tenemos fa conviccion de que el pcnsa­
miento de fijar en un punto dado la re~i­

dencia de las autoridades nacionales, debe
tener el asentimiento del pnis, por lo menos
de una gran mayoría, por que de otro modo,
aun cuando este Congreso dictara la ley, se­
ria derogada pOI' los Congresos sucesivos.

Si la designacion de la Capital hubiera
sido materia de una Convoncion Xucional,
nos veríamos libres de resolver este enojoso
problema, por que entonces el punto dcsig­
nado por la Convención no seria movible
por una ley del Congreso, pero los const itu­
yentes quisieron dejar al Congreso la facul­
tad de hncer la Icy, y yo inisisto [sir] en creer
que la resolucion de este problema de la
dcsignucion de la Capital permnnonto debo
ir acompnñado del nsr-ntimionto de los PUl'­
blos. As! ('8 que esta cuestion no r:<cucst ion
de localidad, y C'S(, es el motivo que me ha
inducido 1\ ser prudente r meditativo on la
materia.

Desde que los accidentes de nuest rns
luchas civiles trajeron la Capitul :í BUl'lIoS
Aires, y desde que en torno de ostu Capital
se han levantado intereses que la solucion
definitiva de ostu cuostion ya :í herir: r-s
preciso untos de sncur la Capital do HUI'UO";

Aires, consultar los intereses pcrmanr-ntr-s
del pais y no lk-vnrlu á otra ciudad l'1I que
tenga los mismos inconvenicntos que en
BUl'lIoS Aires, para tenor mañana que sa­
carla de allí, Es pOI'esto que ro digo: untes
de sacur la Capital de nqui, pensemos bien
en donde vamos 1\ colocarla, para que no
vayamos á producir lo que docia Franklin :
Tres mudanzas de domicilio, cquivak-n á
un incendio.'

S. Granel- Yo no se, señor Presidente,
qué opinion pública es la que se busca. En
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el año anterior el gran argumento era la
opinion del Gobierno, lo que quería saber
el señor Senador por Córdoba, que sostenía
entonces que era indispensable para resolver
esta cuestion, escuchar la opinion del Go­
bierno. Fué, por decirlo así, el caballo con
con que entró y salió de la batalla.

Ahora es otra la cuestion, es buscar 111.
opinion pública; pero no sé qué otra opinion
puede tener el país, que no sea la de sus
verdaderos representantes; no sé que otra
opinion pueda consultarse, que no sea la de
los que tienen la facultad de dictar las leyes.

Si esta cuestion estuviera reservada á la
opinion de los individuos que forman la
Nacion, serian ellos los que tendrían que
designar la Capital, y nosotros esta riamos
ocupándonos de resolver una cuestión que
no nos pertenecía. Es que, sea dicho de paso,
lo que se viene buscando son subterfugios,

!\o es la cuestión de opinion lo que se
busca, sinó el propósito de que sus opiniones
triunfen: y si, así como tiene la conviccion
el señor Senador de que su proyecto no
tendria mas que diez votos, si contase con
mayoría, entonces diria que la opinion esta­
ba ya hecha y que no habia otra opinion
que consultar.

Lo que se quiere pues, no es consultar la
opinion del pnis, sinó conveniencias indi­
viduales ó cosas que son completamente
cst.rañas á esa opinion.

Entretanto, los únicos que tienen derecho
de representar la opinion del país, son pre­
cisarncntc los lejisladores que están sentados
en estas bancas por el libre sufrajio de los
pueblos.

El señor Senador por Buenos Aires nos
decia; que vamos haciendo camino, que la
cocxistr-nciu es un hecho y un derecho. Yo
lo se perfectumcnte ; pero tambion es ver­
dad que la única manera de hacer la organi­
zacion definitiva del país, es cumplir con
todos los preceptos de la Constitucion, y es
precisamente en este terreno en pi que yo
quisiera ver colocados {l todos los señores
Senadores, cumpliendo las disposiciones de
la Constitueion.

Se dice que es por que no sabemos si
será bueno 6 malo; pero yo digo que jamas
puede ser un inconveniente para el paia
cumplir estrictamente la Constitucion, y yo
quisiera verme en las condiciones del Pre­
sidente Jo[h]nson para poder vetar las leyes
del Congreso cuando no se cumpla con la
Constitucion, por que este es el único medio

de hacer la enseñanza de que nos ha hablado
el señor Senador, haciendo prácticas las
leyes que tenemos que aplicar al pais.

El Congreso de los Estados Unidos, como
ha dicho muy bien el señor Senador, cuando
se discutía la ley de Capital, estuvo única­
mente en divcrjencia respecto del punto
geográfico que se debia designar; pero nunca
estuvo en diverjencia respecto de la opor­
tunidad, por que todos comprendían que la
oportunidad era llegada, por que todos
comprendian que una vez jurada por ellos
la Constitucien, tenian oblígncion, de cum­
plirla. No ha habido pues, en los Estados
Unidos una sola mocion de aplazamiento,
por que alli no se ha encontrado razon su­
ficiente para dejar de cumplir la Consti­
tucion.

¿Cómo es posible que tengamos conoci­
miento de las conveniencias de un punto
dado, si no podemos entrar, por decirlo asi,
al estudio de él?

Si la coexistencia tiene el inconveniente
de estar en un gran centro de población, si
los grandes centros de poblacion son una
amenaza para la tranquilidad y el órden
público, por qué no se quita esa amenaza
que tenemos pendiente sobre los destinos
de la Nacion, por que estamos en Buenos
Aires continuando sin cumplir la Constitu­
eion, sin satisfacer los fines de nuestro man­
dato?

Si reconocemos que hay un peligro para
las instituciones y un inconveniente para
asegurar esta nacionalidad que todos tra­
tamos de afianzar y que tenemos el propó­
sito de llevar lÍ sus grandes destinos, como
ha dicho el señor Senador, por qué no po­
nemos los medios de llevarla á ese fin po­
niéndola en el único camino que conduce
á su afianzamiento, es decir, poniéndola
bajo de la ancha base de la Constitucion,
que es la única manera de que estos pueblos
puedan llegur á ser libres?

Yo doy las gracias al señor Senador por
Córdoba, por el bien que puede reportar el
Rosario con la ley de Capital, por que ese
interés, aunque plausible, no es el que de­
termina mi opinion, por que mi interés no
es llevar nlli un nuevo elemento de vida,
por que el Rosario no lo necesita, porque
aunque soy snntafesino, para llegar á ser
argentino, pospongo los intereses locales de
mi Provincia á los grandes intereses de la
Nacion.

S. Rojo .- Propongo que se vote.
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S. Presidente - Se va á votar, si el punto
está suficiente[mente] discutido.

Se votó y resultó afirmativa.
Votado el proyecto en general,

fué aprobado por afirmativa de diez
y ocho votos contra nueve.

S. Elias - Propondria que se suspendie­
se la sesion. (Apoyado).

S. Granel- Ya no hay que discutir.
S. Elias - Todavía hay que discutir ('1

local.
S. Presidente - Queda suspendida la dis­

cusion hasta la sesion próxima.
Se levantó la sesion á las cuatro y

media de la tarde.

Décima sesion ordmaría (de la Cámara de
Senadores de la Nación] del 5 de Junio
de 1869.1

S. Presidente - La Cámara, por indica­
cion de un señor Senador, ha acordado la
presencia de los señores Ministros para. oir
su opinion respecto del proyecto de Capital.

S. Araoz - Dcsenria saber si oportuna­
mente ha recibido el señor Xlinistro del
Interior, la 6rden del dia de esta Cámarn,
respecto de la cuestion que hoy se trata en
el seno de ella.

S. Ministro del Interior - Hablaré una
sola vez, y quisiera saber el objeto del
llamado al Ministerio para contestar todo.

No se nos ha dicho pnrn qué se ha llamado
al Ministerio, ni que opinion se le pide.

S. Araoz - No se le oye bien al señor
Ministro del Interior.

S. Ministro del Interíor - Decia, que no
sé cual es el objeto para que se ha llamado
al :\Iinistrrio, cual es la opinion del Gobierno
que se quiere saber. i.Qué se me pregunta,
pura contestar todo de una v~z'?

S. Presidente - Yo me he limitado á dar
conocimiento al señor Xllnistro, de la mocion
que se ha hecho y los términos de ella.

S. Ministro del Interior - Díguseme so­
bre qué se quiere que conteste, para res­
ponder.

S. Araoz - Hubia preguntado antes al
señor Ministro del Interior, si había reci-

bido oportunamente la órden del día rela­
tiva al asunto de que se está tratando hoy
en la Cámara.

S. Presidente - Se le ha pasado oportu­
namente.

S. Ministro del Interior - Ahora contes­
taré á todo.

S. Araoz - Entonces ¿.la ha recibido?
S. Ministro del Interior - No lo digo to­

dnvia, digo que contestaré á todo.
S. Presidente - La órden del dia ha sido

pasada á todos los señores Ministros como

es;e k:::i~'Quisiera saber mas: precisa­
mente si la ha recihido 6 no el señor Minis­
tro. Es una pregunta que como Senador,
creo que tengo el derecho de hacerle al señor
Minístro.

S. Ministro del Interior - Se lo diré para
no hablar tantas veces; la hornos recibido.

S. Araoz - :\Ie basta saber que la ha
recihido oportunamente.

S. Alsina - Señor Presidente: yo pedí b
concurrencia del Poder Ejecutivo por alguno
de sus órganos, para que nos trajera la
opinion del Poder EjC'cutivo sobro ('st,a ma­
teria y los fundamentos de ostn opuuon..

ni~;;;¿r:~~:~I:~n~::~~~('n~~~:(~lq~~j:::(;:l'~:~~l';I¿~
opinion del Gobierno sobro ('1articulo 1.o del
proyecto que establece la Capit:~1 de h~

República en la ciudad d:l Hosano. <.9U l'

dice acerca de esto ('1GOUI('1ll0 y en que se
funda para decirlo?

Desde que ('1 Poder Ejl'cutivo e~ ('1 po(.lpl'
colr-jisludor en union con PI ('OIlJ!;I'('SO 1.('Jl~­

lativo, ¿qllé estruño es que ~e ill\"(}(llle,.b
necesidad de que comparezca ol Poder Fjo­
cutivo á muniícstur su modo de \'N, ~(':\ {o[

cual sen?
No puede sor esto motivo de ('~tr:lfII'Z:1

para ('1señor :\linistro.
<.Qué se 1(' ha de decir'?
Qu(' so quiere saber su modo dI' pensar

aceren de esta idea: que la Capital d(' 1:\HC'-

Pll~~~:~::el~~~ c~~I~·i t;;:.~II~:a~~lllil'li:t(~II'~.I:(~o~:~~~~

~~~~~~~:~:~~:~~::::~;~:~~~~I:~I~\~~.~{t~(:~:.~;:i~
artículo.

i,Sel'll posible que ('1 Gobit;l'IIo \l(~ !('lIga
opinión sobre estu materin? No lo (11m,por
que eso, y decir públicamente ~u(' ha fal~ado

por querer :l Sil obligación, sena una misma
cosa, por que obligncion de él es tener
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opinion fundada sobre todos aquellos asun­
tos en que tiene pleno derecho, y la plena
obligacion también, de tomar parte.

No puede decir, pues, el señor Ministro,
que sea inútil el llamamiento, por que es
un llamamiento con el objeto de consultar
todas las conveniencias y las necesidades.
Es por esto que no tuve embarazo en pedir
la asistencia del señor Ministro, usando de
un derecho que cspresarnente me concede
el reglamento,

Ahora, antes de entrar á la materia, el
señor )linistro quiere que el Senado, antes
de pronunciarse, se manifieste, no sé sobre
qué, pero que se manifieste, para entrar á
contestar entonces á todo. Si no tiene á
bien esplicarse mas claramente el señor Mi­
nistro, yo no tengo mas que decir, y el
Senado, en virtud de lo que ha oido al
señor Mínístro, puede juzgar lo que mejor
le parezca; yo estoy en el mismo caso y
así lo haré.

S. Mitre - En las diversas ocasiones que
se ha tomado en consideración este asunto,
ha sido un precedente establecido, no con­
currir el Poder Ejecutivo por medio de los
)[jnistros, sinó en virtud de citaciones es­
presas de la Cámara que ha estado tratando
del asunto y que ha creído conveniente su
presencia. En este caso se ha observado lo
mismo, por que se trata de una ley espre­
sarncnto encomendada al Congreso y que
no versa sobre los intereses inmediatos de
la administracíon. Sin embargo, un señor
Sonador, apoyado por la mayoria de sus
cólegas, ha creído conveniente que el Poder
Ejecutivo representado por alguno de sus
}linistros, asista á esta sesion. En virtud de
ese acuerdo de la Cámara, el Ministro ha
asistido y <'slá aquí sentado, con el derecho
que 1<' dá la Const it ucion para tomar parte
en <'1 debuto y hablar en nombre del Poder
Ejr-cutivo, no para promover dudas, respon­
dor á inl r-rpelaeiom-s ni ostuhlecer diálogos.
Por ot ra parte, la dificultad que se ha sus­
citado, no es una mocion ni es materia de
discusión y err-o que dehia seguir la discusion
tomando la palabra r-l que tenga necesidad
de hacer uso de ella.

S. Ministro del Interior - El Senado no
me ha citado para un asunto especial: ha
ido un oficial {¡ un sirviente de la Cámura
á decir que C'I Senado llama al señor Minis­
tro, no lié para que. Esta es la órden que
recibí verbalmente y es por eso que deseo
que se me diga de qué cuest.ion se trata,

para qué se me llama, por que yo no he
recibido 6rden por escrito ni se me ha
anunciado el objeto del llamado.

Yo siento, señor Presidente, que la pri­
mera vez que me presento en esta Cámara,
haya dado motivo á inculpaciones de parte
de un respetable Senador, inculpaciones que
no he merecido.

Por lo demas, he sabido que ayer se ha
sancionado un articulo de la ley que manda
salir la Capital de la Provincia de Buenos
Aires, y que hoy día está en discusion otro
articulo que dice la Capital será la ciudad
del Rosario.

No sabia yo sobre cual de los dos puntos
se me preguntaba, y por eso pedia que se me
dijera, por que no he recibido nada por escrito
que me anunciara el-objeto del llamado,

Si es sobre la Capital, tnlvez el Congreso
quiera volver sobre su resolucion, 6 modifi­
car lo que á este respeto ha hecho, y estoy
dispuesto á satisfacer las preguntas que se
me hagan, y en tal caso continuaré, por que
no pienso hablar sino una sola vez.

S. Mitre- El señor Ministro puede to­
mar parte si quiere, en el debate, tiene
plena libertad para eso.

S. Ministro del Interior - Cuando fui lla­
mado por la Cámara, suponiendo que iba
á tratarse del asunto relativo á la Capital,
fui á presencia del señor Presidente para
decirle que la Cámara me había llamado
para que asistiese á la sesión de hoy, y le
he preguntado al señor Presidente ¿qué de­
cimos sobre la Capital en general? no qué
decíamos del Rosario, por que no subíamos
que de eso se trataba aquí. Entonces el
señor Presidente me ha dicho: diga Vd. al
Senado que yo no tengo opinion sobre la
Capital en general, ni sobre el lugar, ni sobre
si debe ó no salir la Capital de aquí. Ha­
biendo estado ausente del pnis, no cono­
ciendo las discusiones tenidas el mio pasado,
sin duda muy ilustradas, por que no se ha
publicado el diario de sesiones, necesito Haber
cuales son los nrgurnentos que se han hecho,
qué consideraciones han sido ulegndus y
contestadas.

Asi es que el señor Presidente me ha
encargado decir á la Cámara, que él no pue­
de dar su opinión sin tener presentes las
opiniones y los fundamentos que se han
vertido en esta Cámara, por que puede ser
que las observaciones que el señor Presi­
dente tuviera que hacer, estuviesen ya vic­
toriosamente contestadas.
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As! pues, él será colejislador de la Cámara
cuando llegue el tiempo 6 la oportunidad
marcada por la Constitucion, y entonces
verá lo que ha de decir sobre la materia.
Para esto no basta que un Ministro le diga
tal cosa ha habido, por que los Ministros
no son relatores de la Cámaras; es preciso
que el señor Presidente tenga por escrito lo
que se diga respecto de esta cuestion, es pre­
ciso que las sesiones de las Cámaras se
impriman, para que el señor Presidente
pueda formar su opinion y no hacer argu­
mentos que ya han sido contestados 6 espo­
ner consideraciones que no tengan valimien­
to ninguno. Esta es la contestacion del señor
Presidente de la República.

S. Granel - La segunda parte del dis­
curso del señor Ministro del Interior, con­
testa á la primera, puesto que ha dicho cual
es la opinion del Gobierno respecto de la
Capital. Eso es precisamente lo que el señor
Senador por Buenos Aires había pedido.

Por consiguiente, señor Presidente, ya
sabemos que no debemos consultar la opi­
nion del Poder Ejecutivo sobre este asunto
puesto que el señor Ministro ha declarado
que el Poder Ejecutivo no tiene formada
su opinion. Asi es que debemos seguir ade­
lante en nuestro prop6sito y continuar la
discusion del proyecto.

Yo tenia entendido que al señor Ministro
se le habia pasado un oficio por la Secretaria,
anunciando el objeto del llamado del Sena­
do; pero aun cuando no lo hubiera hecho así
la Secretaria, el señor Ministro que sabia que
el Senado se estaba ocupando de la Capital,
debió haber tomado los antecedentes nece­
sarios de la 6rden que debe haber recibido,
para traernos la opinion del Poder Ejecu­
tivo; pero de todos modos, señor Presiden­
te, yo tengo la creencia de que la sancion de
la ley de Capital es de la csclusiva compe­
tencia del Congreso, que es una facultad
delegada por la Convencion constituyente
al Congreso y que éste no necesita del Poder
Ejecutivo para dar esa ley.

Sr. Ministro del Interior - Saliendo el
Miércoles del despacho del señor Presidente,
despues de las cuatro de la tarde, recibimos un
uviso de que SI'trataba el [sic:al día siguiente
en el Sonado, de la cuestion Capital. No
pasó dos horns sin que el asunto estuviera
resuelto. No tuve tiempo ni para cambiar
ideas con los domns señores Ministros ni
menos con el señor Presidente: pero nunca
creímos que desde el dia Miércoles lÍ. las

cuatro de la tarde al Jueves á mcdiodia
estuviese ya resuelta la cuestion, y fué por
eso que cl Gobierno no pudo tomar parte
en la discusion dc un asunto de esa gravedad.

S. Granel- Yo creo, señor Presidente,
que estas observaciones serian atendibles,
pero que no pueden dificultar nuestros pro­
cedimientos. Por lo domas, si el señor Mi­
nistro hubiera querido tomar parte en este
asunto, hubiera podido pedir á la Cámara
el tiempo necesario, que estoy seguro que la
Cámara no se lo habría negado. Yo pienso
que con razon puede considerarse que todos
estamos animados de los mejores sentimien­
tos, que nuestros propósitos en este asunto
como en todos los demas, es hacer el bien
del país como lo entendemos, y que por
consiguiente no hay razón ninguna para
que se crea por parte del Poder Ejecutivo,
que tenemos que ir á oir su opinion, por
que nosotros hemos buscado siempre el ma­
yor número de luces, principalmente en
esta euestion en que deseamos dar la roso­
lucion mas acertada, una resolución que
consulte del mejor modo posible los grandes
intereses que tenemos el propósito de servir.

POI' lo domas, desde que el Poder Ejecu­
tivo ha dicho que no tiene opinion, ni IHt
tenido los medios de formarla, por que dice
que le ha faltado el tiempo necesario para
ocuparse de este asunto, yo creo que dcspues
de tantas y de tan prolongadas dicusioncs
sobre este asunto, después de haberse ocu­
pado de él la Cámara de Diputados, cuando
el pais entero está persuadido de que está
[algotada la discusion sobre la materia y de
la necesidad de dar una ley dI' Capital,
despues que diez y ocho votos de esta C:I­
mara muestran cual I'S la opinion de las
Provincias que representan; me parece que
las observaciones que ha hecho el señor
Ministro no son motivo suficiente para pos­
tergar la resolucion de este asunto, y que
debemos proceder lÍ votar el proyecto l'1I
discusión, tanto mas desde que todos (C'IIC'­

mos la porsuacion Intima de que lo que 110":

ha dicho el señor Xlinistro, no S<'l":í á los
ojos de nadie opinion dol Poder EjpcuI ivo,
si no la tolernncia de la Cámurn que lo
escucha.

S. Pi ñero - Yo he ost ruñudo vcrduderu­
mente la mocion de mi honoruble cóll'ga ol
sC'JiOI' Senador por Buenos Aires para que
se llamara al ~Iinist<'l"io, por que si la
opinion del Xlinistr-rio debiera Sl'r escucha­
da 1'11 este asunto, ha debido serlo nntvs dt'



1130 ASAMBLEAS CO~STJTUYENTESARGENTINAS 1813 - 1898

votar la ley, es decir, el Mínistcrio ha
debido ser llamado en el día de antes de
ayer; es decir, antes que se votase el pro­
yecto en general. ¿Qué puede decirnos el
Ministerio ahora, cuando está votada ya
la ley en genera)'?

Lo llamamos despues de haber votado la
ley, para forzarlo á que elija el punto donde
ha de ser la Capital? Pero es que si se hu­
biera llamado antes, tal vez la opinion del
Gobierno hubiera sido una opinion contra­
J ia á la resolucion que ha tomado el Senado
sobre este asunto. De consiguiente, creo que
no ha sido oportuno el llamado del señor
Xlinistro para coloearlo en la forzosa nece­
sidad de elejir local, cosa que tal vez no ha­
bria hecho acaso, si se hubiera llamado
cuando se trataba de la ley en general.

Por consiguiente, despues de la esplicacion
que ha dado el señor ~Iinistro y una vez
que está votado el proyecto en general, yo
debo contraerme al articulo 1.0, pero antes
de entrar á ocuparme de él, no puedo me­
nos de decir dos palabras sobre lo que acabo
de escuchar al señor Senador por Santa Fé,
sobre la facultad que tiene el Congreso para
dictar la ley de Capital.

Ha dicho el señor Senador, que es una
delegacion, 6 que es una ley esencialmente
constitucional. Esto, 6 quiere decir mucho,
Ó no quiere decir nada.

Si es delegacíon la faeultad de dictar la
ley de Capital, son tambien delegaciones
los ciento y tantos artlculos de que se com­
pone la Constitucion, y segun esto, todas
las leyes que dicta el Congreso en virtud
de la Constitucion, son leyes esencialmente
consti tueionales.

Pero yo no creo, señor Presidente, que
por que el articulo 3.° diga espresamente
que al Congreso corresponde dictar la ley
ele Capital, pueda deducirse que es una
delegacion, que esta es una facultad que
tenga un carácter distinto de las que les
confieren al Congreso los demas articulos
de la Constitución. Hay por lo menos otros
veinte articulos de la Constitucion que fa­
cultan al Congreso para dictar leyes, Robre
milicia, sobre códigos, sobre colejios nacio­
nales, sobre bancarrotas, etc. etc., y no por
eso puede decirse que son delegaciones en
virtud de las cuales el Congreso pueda dic­
tar leyes sin que nadie tenga el derecho de
observarlas.

Pero dejo la materia para cuando venga la
discusion sobre este tópico: voy al articulo 1.°

El señor Senador por Santa Fé, mi c6­
lega en la Comision de Negocios Constitu­
cionales, dijo ayer que los miembros de la
Comision que firmaba este proyecto no
hacian una cuestion de importancia, 6. de
primera importancia, de que la Capital se
colocase en el Rosario 6 en otra parte; en­
tonces digo yo; aceptando la lealtad de este
pensamiento, otra cosa: no por que haya
creido que sea la oportunidad de dictar la
ley, pero puesto que una gran mayoría ha
decidido lo contrario y puesto que los mis­
mos señores Senadores han dicho que no
hacen un punto objetivo del punto para
Capital, que no sea el designado por los
señores de la Comision, ni el mio tampoco;
que modifiquemos el articulo primero y
pongamos Villa-Nueva, punto sobre el Ferro­
Carril Central con tres leguas á todos
vientos.

Yo propongo asi la cuestion, para los que
tienen el pensamiento intimo de que es
necesario sacar la Capital de Buenos Aires.
Por este medio podemos arrivar á una re­
solucion, puesto que consulta precisamente
las doctrinas que se han aducido. Mientras
que la colocacion de la Capital sea en Bue­
nos Aires 6 en el Rosario, no se ha de cumplir
nunca la ley.

Estas son las razones que tengo para
proponer al Senado, si quiere modificar el
proyecto en este sentido. Asi, votaré por
el articulo, de lo contrario votaré en contra
de él.

S. Granel - Señor: cuando he sostenido
y he formado mi juicio, que esta es una
facultad acordada al Congreso por la Con­
vencion constituyente, me he fijado en
que el Congreso constituyente del 53 le
habia clasificado así y había hecho una
prescripcion del articulo 3.° Designó, señor
Presidente, la ciudad de Buenos Aires para
Capital de la República, el cuerpo mas en­
tendido en derecho Federal, y lo hacia así,
porque creía conciliar las necesidades del
pueblo argentino con los principios del de­
recho federal que iba. á aplicar en el Go­
bierno. Posteriormente, señor Presidente,
vino la. reforma de la Constitucion y esa
facultad concedida á la Convencion de Bue­
nos Aires, borrando la ciudad de Buenos
Aires como Capital de la República, y dan­
do al Congreso aquella facultad. Entonces,
señor Presidente, la Convencion nombrada
al efecto, que solo tenia facultad para acep­
tar 6 rechazar las reformas que propuso
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Buenos Aires, acept6 esas reformas haciendo
la delegación de una facultad constituyente,
ejercida por el Congreso constituyente en
1853.

Véase, pues, como es una facultad cons­
tituyente delegada al Congreso. Pero, señor
Presidente, yo creo que convencidos todos
de la oportunidad de dictar esta ley y de
la conveniencia para los intereses del país
en llevarla á cabo, solo nos queda un punto
á decidir.

El señor Senador por Córdoba, que me
ha precedido en la palabra, propone otro
Fraile Muerto, es decir, Villa-Nueva, el
desierto, que es una manera de impedir que
la ley se sancione y se cumpla, por la difi­
cultad de construir una ciudad y una re­
sidencia digna del Gobierno Nacional, y la
imposibilidad de hacer del Gobierno de la
Nacion desterrados politicos, condenados
como los hijos de la desgraciada Polonia 6
vivir en lo que podríamos llamar la Siveria
Argentina,

Entonces nuestra permanencia en Buenos
Aires sei ia indefinida y la ley sancionada
por el Congreso seria ilusoria. Esta es la
manera que tengo de apreciar esta propo­
sicion. Yo creo, señor Presidente, que lo
único que es sério, es dar al Gobierno Na­
eional un asiento seguro donde tenga recur­
sos y elementos de Gobierno; donde tenga
la posibilidad de hacer el bien á que está
llamado por la Constitucion, yeso no puede
ser señor Presidente, el desierto; no puede
hacerse la soledad, el vacio en torno de los
que están llamados á hacer el bien del pais,
para lo que necesitan poner la mano sobre
el cuerpo social para conocer por la palpita­
cion de los intereses lus medidas que recla­
men sus conveniencias,

Entonces, señor Presidente, el punto con­
veniente es aquel que ha designado la Cons­
titucion.

El articulo 3. o dice: "Las autoridades que
ejerce el Gobierno Federal residen en la
ciudad que se declare Capital pOI' una ley
especial. Y Villa Nueva, señor, no puede
ser, por que no es una ciudad. Faltaríamos
pues, á In Constitucion y lt las conveniencias
del país, no eonsulturtnmos sus verdaderos
intereses si designáramos como ciudad un
punto en que los miembros del Gobierno
Nacional tcndriun que ser desterrados po­
líticos.

Estos rnzonnmicntos, señor Presidente,
me hacen pedir al Senado, que acepte el

articulo 1.o del proyecto de ley que está en
discusion.

S. Piñero - Voy á ocuparme del primer
punto que ha tocado el señor Señador lszc. n].
Las mismas citas que él está haciendo, están
manifestando á las claras la diferencia que
hay entre una facultad constituyente y una
Legislativa, El Congreso de 1853 decía: Ca­
pital Buenos Aires; es decir, ya legislaba,
y el articulo que han puesto en la Conslitu­
cion reformada dice: el Congreso dictará la
ley de Capital. Ahi está la diferencia; el
uno ejerciendo la facultad constituyente,
designaba la ciudad para Capital y el otro
la dejaba á la facultal [sic:d] del Congreso.

Vengo ahora al articulo y á lo que ha
dicho el señor Senador.

Todas las razones que ha dado SI' pueden
invertir diciendo: puesto que el Gobierno
necesita para los intereses de la Nncion
grandes centros de poblacion, para su re­
sidencia, ¡.para qué trasladarla de Buenos
Aires? ¿Es acaso por la jurisdiccion que va
á tener en el Rosario? Entonces, repito mi
argumento anterior, la idea Norte Ameri­
cana es hacer la soledad, no <'1 desierto,
como dice el señor Senador, en torno de
las autoridades Nacionales. El desierto, se­
ñor Presidente, nunca existe sobre una via
férrea, ese es un error; una población de
2,000 habitantes señalada como Capital de
la República, tendría los elementos suíicion­
tes cuando se trasladase allí cl Gobierno.
Ademns, ya he dicho que el Rosario no
puede ser Capital de la República por que
no puede ser cedido por la Provincia de
Santa Fé, ni tomado por el Gobierno Na­
cional, mientras que Villanucva con su po­
blacion que no representa Irnccion alguna en
el Congreso, no presenta tal inconveniente.

En fin, señor Presidente, habiendo ha­
blado mucho estos dias y en los años ante­
riores, no seguiré en la discusión, 1)('1"0 he
de votar en contra del artículo, con la
conciencia dr- que no ha de ser nunca la
Capital de la Rcpúblicn.

Dado por discutido 1'1 punto, íué

aprobado el artículo por afirmativa
de diez y ocho voto:' contra nueve.
En discusión el segundo.

S. Ministro del Interior- Soñor Presiden­
11': me parece que mi presencia uqui os inútil.

En :-;l'l!uidaSI' aprobaron los art icu­
10:-; segundo y tercero.

En discusión el 4. o
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S. Bustamante - Opino que el plazo es
corto, designándose el primero de Mayo del
71. Yo pediría á la Comision que asignase
un año mas, porque mientras se concluye
lo indispensable para la traslación de las
oficinas, pasará año y medio.

S. Araoz - La Comision no tiene incon­
veniente, al menos, dos de sus miembros.

S. Rojo - Desearía que se me leyerá el
artículo, pues talvez tenga que hacer alguna
observncion.

(Se leyó)
Yo propongo á la Comision, que suprima

la espresion: si fuera necesario á juicio del
Poder Ejecutivo; puede que sea necesario á
juicio del Congreso y no del Poder Ejecu­
tivo. Si el Congreso quisiera dar una ley,

. el Poder Ejecutivo puede en virtud de esta,
negar la facultad al Congreso.

Estoy pues, que debe dejarse á cada Po­
der las facultades que le son inherentes y
no restringirlas.

Propongo pues, á la Cámara, que haga
esta supresion.

S. Araoz - A nombre de la Comisión,
acepto la modificaeion, porque la creo muy
fundada y sensata.

Con las modificaciones cspresadas
se aprobó el articulo cuarto, como
igualmente el quinto: en discusion el
sexto.

S. AIsina - Aquí solo se hace prevalecer
la voluntad del cuerpo Lejislativo Nacional,
lo cual á mi ver no es lo bastante, ó se dá
por supuesto el consentimiento de la Pro­
vincia de Buenos Aires. Yo creo que no hay
disposicion, puedo estar trascordado, de la
Provincia de Buenos Aires, que aun para el
easo que nos encontramos pueda producir
la especie de cesión que hace para la perma­
nencia de las autoridades Nacionales.

¿Ko será prudente, eauto, pedir el con­
sentimiento de las autoridades Provineiales
para la prn[rjrogucíon de la permanencia en
esta ciudad, de las autoridades Nacionales
que aqui se determina, hasta principios de
1872? Continuaremos aqul, pero será si nos
lo permiten. Supongamos un caso que no es
probable, lo confieso, pero que entra en la es­
fera de lo posible, que la Provincia de Buenos
Aires se negara á la continuacion de la
permanencia de las autoridades Na[ciona]les
en esta ciudad: ¿cuál Heria entonces la si­
tuacion de esas autoridades? Yo quisiera,
pues, en virtud de estas razones, que la Co-

mision viera [el] modo de salvar la dificultad,
agregando algunas frases; sinó yo votaré en
contra.

S. Rojo - A mi me parece que no perju­
dicaria á este proyecto la supresion del ar­
ticulo, por que él importa una redundancia
que no está en los términos de la Constitu­
cion ni es necesaria para los fines de la ley,
ni es objeto de interés público.

Desde que la ley designa lugar, las auto­
ridades nacionales tienen el perfecto dere­
cho para coexistir en cualquiera punto po­
blado ó despoblado. del pais,

S. Oroño - Dos palabras voy á contes­
tar, á lo que han dicho los señores Senadores
por Buenos Aires y por San Juan. •

Comprendiendo el alcance del pensamien­
to del señor Senador por Buenos Aires, la
Comision estaria dispuesta á votarlo, sino
varia lo esencial. Tampoco resistiría la Co­
mision á la supresion total del articulo:
admitirá una ú otra cosa, por que una y
otra cosa están dentro de sus ideas.

S. Rojo - Propongo la supresion del ar­
ticulo.

S. Granel - Yo la apoyo.
S. Mitre - Habiendo sido precisamente

mi honorable cólega el señor Senador por
Buenos Aires, el que hablaba en' el mismo
caso que Buenos Aires pudiera no consentir
en la residencia aquí de las autoridades
Nacionales, yo debo declarar como Senador
primero, como Senador de Buenos Aires
despues, que no hay necesidad de semejante
agregacion, por que se trata de una de las
mas altas pre[r]rogativas del Congreso.

He dicho antes, que es la esencia del
sistema federativo que los Presidentes Na­
cionales existan y coexistan, en todo el
territorio de la República. Esta accion si­
multánea puede ejercerse sin que la una
pueda turbar á la otra.

Si se admitiese que lo mas, es decir, el
Congreso, es deeir, el Poder Ejecutivo, el
Poder Judicial, los altos poderes públieos,
necositarinn permiso de una localidad para
residir en ella, se vendria á esta otra conse­
cuencia forzosa: que la Aduana y todo
cuanto es Nacional requerirla tarnbien el
consentimiento de la localidad; si tal cosa
llegase á suceder, si se levantase tal teoría
en la Provincia de Buenos Aires, teoría
que es el absurdo, yo diría que la Provincia
de Buenos Aires era rebelde á la Constitu­
cion.

(Aplausos)
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Es esta la razon por que votaré en contra
de la mocion, por que creo que con ella el
señor Senador por San Juan ha abierto un
horizonte que puede ser tempestuoso. Si
tuviéramos á cada paso que pedir permiso
para la residencia de las autoridades Nacio­
nales, líbraríarnos á los azares del porvenir
una cosa que debe estar determinada de
antemano. No estaré, pues, por la mo­
eion.

S. Araoz - El señor Senador que me ha.
precedido en la palabra, interpreta muy
equivocadamente el sentido que él le da
á la proposicion, en caso de que se aceptase
por el Senado. Cree que importa abando­
nar una facultad inherente á un Poder, de
la que no puede desprenderse; pero no es
así como interpreta la Comision la indica­
cion, al aceptar que ese articulo no existiese.
Precisamente estoy por la supresion del
articulo por lo mismo, por que siendo un
derecho que nadie le puede quitar al Go­
bierno, es inútil que exista la prescripción.
Hago pues, esta doclnrncion.

S. Bustamante - Yo he de votar por la
subsistencia del articulo tal como está es­
crito, por que desde que concluyó la ley
que se ha llamado del compromiso, en vir­
tud de la cual las autoridades Nacionales
residían en Buenos Aires, ellas han conti­
nuado residiendo solo en virtud de un de­
creto del Poder Ejecutivo y es necesario
una ley parn que la residencia sea legal aqui,
sin que por esto creo que sea necesario
pedir un permiso para ello, puesto que la
doctrina de la Constitucion, es que las au­
toridades Nacionales puedan residir en
donde quiern[n), sin necesitar permiso de
nadie.

S. Araoz - Precisamente son las ideas
de la Comision y los fundamentos que de­
dujo el año pasado al formular este pro­
yecto. No se trata de otra cosa en realidad
sino de legalizar esta residencia transitoria
que existe y se perpetúa por el hecho de las
antecedentes, pero no por In.voluntad de un
alto cuerpo legislativo ni que ninguna au­
toridad legal haya establecido semejante
cosa.

S. Araoz - Tratamos pues, de legalizar
el acto para que todo el mundo sepa que si
el Congreso y los poderes Iedornlos residen
nqui, es por que tienen derecho y facultad
de residir: porque elijen este punto provi­
sorio mientras se dicta lit ley de Capital
nerrnnnentc.

De esta manera queda consignada una
facultad clara que no pugna con ninguno de
los derechos de las Provincias ni de la Na­
cion. Esto es lo que importa la consignación
de este artículo.

S. Rojo - Debo á mi vez dar una espli­
cacion de las razones que manifesté ante­
riormente.

Yo dccia que no se necesitaba el articulo
que se discute, por cuanto en él parece que
se quiere fundar la facultad que tiene el
Poder Ejecutivo Nacional para funcionar en
cualquiera parte del territorio, y me parecía
que de ese modo contestaba bien á 1:1 obser­
vacion del señor Senador por Buenos
Aires,

Por lo dornas, he hecho notar ya la nece­
sidad de dictar la ley de Capital, por cuanto
ha cesado la ley irregular que se llama de
la coexistencia y residencia de las autorida­
des Nacionales, continuando funcionando
en Buenos Aires y reuniéndose el Congreso
sin ley nlguna, por la fuerza solo del man­
dato del Poder, y cada uno de los miembros
que lo compone, sin que haya podido nadie
calcular que en esto habiu un peligro que
debiera precaverse. Es por esto que yo creo
que no es necesario que el Congreso declare
por la ley, este privilejio suyo, de suprema­
cia sobre las autoridades provinciales, y por
consiguiente, puede suprimirse este ar­
ticulo.

S. Granel-- Yo diré simplemente, que no
es necesario que la ley legalice la residcnciu
de .los poderes N acionales que no SI' ha le­
gnlizado cuando Na necesario. Hoy no tie­
ne objeto, puesto que se dicta la ley de
Capital. POI" otra parte, esta residencia l'st:í.
legalizada por la Constitucion, y desdo que
esto se reconoce por los miembros dI' la
Comision, y por los Sonadores que sostienen
este articulo, me parece que no h:l:," ncccsi­
dad de legislar sobre la materia. Por con­
siguiente, yo acepto la suspensión del ar­
ticulo lí.condicion de que no SI' cnt ir-ndn por
eso, que los poderes Nncionules no t ioncn CSIl.

prclrlrogntiva.

Votado 1'1 artículo íué aprobado
por diez y siete votos contra diez.

El articulo 7. 0 fué igualmente apro­
bado sin obscrvacion, y siendo el 8. o

de forma, quedó el Proyecto sancio­
nado para ser comunicado lí. In otra
Cámara, sin mas alterncion que
la espresuda en el articulo 4. 0
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Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 30 de Junio de 1869.'

En Buenos Aires, á 30 de Junio de 1869,
reunidos en su sala de sesiones los señores
Diputados [al ruárjen]" el señor Presidente
proclam6 abierta la sesion. u-ida, apro­
bada y firmada el acta de la anterior, se
di6 cuenta del despacho de la Comision
de Negocios Constitucionales en el pro­
yecto sobre Capital de la República.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Nación] del 2 de Julio de 1869.3

Leyéndose el siguiente proyecto de la Comí­
sion de Negocios Constitucionales.

EL SENADO y CÁlIAR... DE DIPl:TADOS ETC.

ART. 1.0 Designase para Capital de la
República la ciudad del Rosario, con el es­
pacio comprendido entre los arroyos Sala­
dillo y Ludueña, con tres leguas de fondo,
desde el Paraná al Oeste.

ART. 2.° Todos los establecimientos y pro­
piedades públicas, ubicadas dentro del te­
rritorio designado por el articulo anterior,
serán nacionales.

ART. 3.° Los articulos 1.0 y segundo de
esta ley, serán ratificados por la Lejislatura
de Santa Fé, de acuerdo con la cesion que
hizo por ley de 28 de Julio de 1867.

AUT. 4. 0 El L? de Enero de 18726 antes
si fuere necesario, las autoridades Federales
fijarán su residencia en la ciudad del Rosario.

AUT.5. o La jurisdiccion y los derechos que
establece la Constitucion, con relación á la
capital de la República, se ejercerán desde
la traslacion de las autoridades Federales á
la Ciudad del Rosario.

AUT. 6.° ll'/iéntra.~ no se verifique la trasla­
cion de las autoridades Nacionales á la Ciudad

I Publieede en el N6m. ]9 de COSOHEMO ~A('ION'AL. Cómo.
"a de Diputado>. Ana/8(JII.p. lIS. Buenos "ir.... 1874. Preoidi{,
lal8e8i/Jlleldiputadodon~lanueIQuint.anay.lm.ra:enleanotan
k... diputadoA IIiJl'uir.ntee: .Preeidente,lJarbeito.Clvit.CuenC"a.
Carrillo. Cano. Cá('er('Jlll, Cutcllano'l. Friu. Freíre. Oallo,
GtJnzale8 Durand, GacitliB. Gurofttiap. I•• nabal. Keen.
I....J~z. L"""lIaa:a. Montefl de O('a. ~fArmol. ~font.foro. ObliK&do,
Or·ampo. Pino. 1'olOl'a. Veloz HUB. Velez. - Con aviso: AcUl".

n:1~~;;~~~::'~~~' ~alt~:,~i~~·n~I:~¡r?:.'i;i':;~~.lai:~~di,:~:a:

:1 J,.(JIII ('(Jrd.eteft lIe encuentran en el oril(ínal. (N. dtl E,J

:1 IJublit'adB en el S(Jm.20deCoNuHFjKJSACJONAI.. (.'ómartl

~~)~);~:~~~fQ·u1r~:~:(J:·:¡'I~~J~~~el~o,.: ~;I~)'t81~rh:diJi:~~~~~~~if~
lluit~lItf"": .Prf'1llid'·III~. Hnrbeito. Civil. Cuenca. CBrrillo. Cano.
('lÍf·t-r.. " ("utfollltw"". Frilt ....·ff!ire.Gallo.Gollzalez Durand.Ga­
r-uúa. Gor'",tiaR:B. [aflrzábal. Keeu. ' ....)pez, ~loJlt~ de Ocn. Mar.
trnr-e. ~lelUlez. ~I r~Jltf"ro. Obliaad'J. O,·,unpo. Orliz. Padilla. Pino.
(Juirr,R'O. Toloea. \·jIJAJluevB. Velo! Itua, \'elez.-Conavi..o:
Af·fJflla.. r\rauz. Con~B. 'AlAIlaa:a ~lárJnol, \'alle.-AueentellJ:
AR:uirl'e'. Hedo)'B. C6rdrJva .• (N. dd E,)

designada para Capital de la República, con­
forme al articulo 4.° el Gobierno Nacional re­
sidirá en la Ciudad de Buenos Aires.

AUT.7.° Autorizase al P. E. para hacer los
gastos que demande la ejecucion de esta ley.

ART. 8 ° Comuníquese al P. E.
Sr. Montes de Oca - Como miembro de

la Comision de Negocios Constitucionales
tenia perfecto conocimiento de este proyecto
de ley pero no sabia que estaba á la órden
del dia ......

Sr. Padilla - Se ha repartido recien hoy.
Sr. Montes de Oca - Yo haría mocion

para que una cuestion de tanta importancia
y que tantas veces ha golpeado las puertas
del Congreso sin haber recibido decision
definitiva, se deje para la pr6xima sesion,
resultando la ventaja que concurran otros
Diputados que veo no han venido hoy [Apo­
yado]."

Sr. Acosta - Yo he apoyado la mocion
porque me encuentro en el mismo caso que
el señor Diputado. No sabia que hoy se
trataba este proyecto. En la última sesion
que tuvo esta Cámara vine á la hora de
costumbre; pero supe que se había hecho
una citacion á una hora anterior y que la
Cámara se habia reunido. Por consiguiente
no sabia que se había dado cuenta ni he
recibido el despacho impreso y lo que me
ha sucedido puede haber sucedido á otros
Diputados que veo no han asistido hoy; y
como es de suponer que todos deseen dar
su voto en esta materia pediria á. la Cámara
se sirviera señalar la pr6xima sesion para
ocuparse del asunto.

Sr. Castellanos - Las razones que se han
espuesto me parecen justas, sin embargo
voy á observar á los señores Diputados que
la euestion es muy vieja, muy conocida; que
todos mas 6 ménos tenemos nuestro juicio
formado sobre ella y que poco hemos de
avanzar; pero la comision á cuyo nombre
yo iba á informar, no tendrá inconveniente
en que se postergue.

Sr. Acosta - Haré presente al señor Di­
putado que no es por In discusion ni por que
le asunto no se haya tratudo ya estensarnen­
sinó porque hny muchos Diputados que
desean dar su voto.

Sr. Castellanos - Yo creo que se ha re­
part ido oportunamente.

Sr. Acosta - Yo digo que no he recibido
el dictamen.
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Sr. Cáceres- Hay varios otros Diputados
en el mismo caso.

Sr. Ocampo-Crco que no se debe tratar
desde que hay Diputados [que) desean que
se postergue el asunto.

Sr. Acosta - Los que no estuvimos en la
sesión anterior no sabiamos que debía tratar
el asunto y no me 10 han llevado.

Sr. Presidente - Debo hacer una decla­
racion como Presidente de la Cámara y es
que como se ha dicho en la sesión anterior
al dar cuenta de ese despacho en la forma
acostumbrada, dije que seria oportunamen­
te impreso y repartido para formar la órden
del día de hoy. En cuanto al proyecto lo he
recibido á noche y pido á los señores Secreta­
rios que digan algo al respecto para que que­
de bien clara la conducta de la Secretaría.

Sr. Acost:! - Así debe haber sido, pero
repito que yo no estaba presente y 10que es
el proyecto no me 10han llevado hasta hoy ....

Sr. Presidente - Yo pido que ante la
Cámara los señores Secretarios encargados de
hacer imprimir y repartir los proyectos, digan
qué causas han obstado para verificarlo en
tiempo oportuno; cumple así á mi delicadeza.

Sr. Secretario Varela - Se ha hecho en
la forma acostumbrada; la impresion del
proyecto se mand6 hacer inmediatamente y
la correccion se verific6 al din siguiente.
Algunos señores Diputados viven en hoteles
y hay siempre quejas por esto por que los
sirvientes d-jan las órdenes del dia lÍ. los
porteros y estos no las entregan.

Sr. Mármol-Yo lo he recibido hoy á las 10.
Sr. Civit - Yo tambicn.
Sr. Presidente - Queda claro que es un

descuido de los sirvientes, y el Presidente ten­
drá cuidado de dar las órdenes convenientes
para que se corrijan esos descuidos y se re­
partan las órdenes del dia con puntualidad.

Se votó si se suspendía la considcracion
del proyecto.

Así se resolvió por afirmativa, levantán­
dose la sesion á las 2 de la tarde.

Sesion [de la Cámara de Diputados de la
Naci6n] del 5 de Julio de 18691

Se entr6 en seguida á la 6rden del día,
dándose lectura del despacho de la Comi­
sion de Negocios Constitucionales: sobre
capital de la República.

Sr. Castellanos - Hace cuatro años á que
esta cuestion viene discutiéndose en la Cá­
mara y muchos mas á que se discute
por la prensa; de suerte' que cada uno
de nosot ros ha podido formar su opinion
sobre esta materia; por cuya razon voy á
limitarme á emitir muy pocas ideas en favor
del proyecto en diseusion.

Creo, innecesario Sr. Presidente, entrar
á demostrar la conveniencia abstracta, diré
así, la conveniencia que en jeneral existe de
que las autoridades nacionales de una Re­
pública esten en un territorio Iedcralizado.
Esta es una cuest ion resuelta para nosotros
por varios artículos de la C'onstitucion.

Uno de de [sic)ellos dice que las autoridades
deben residir en un territorio federalizado;
otro dice que el Presidente es el jefe ínrnedia­
1.0 de la Capital, y otro, que el Congreso
ejercerá en rila una jurisdiccion csclusiva.
Despucs de estos artículos, la cuestion ha
quedado reducida únicamente :i la convc­
niencia, á la oportunidad de que las autori­
dades nacionales de la República Arjcnt ina
se trasladen á su Capital. Sobre esta mnt orin
hay un documento muy importante por su
orijen, por la forma y por la cucst ion :í que
es aplicado; hablo de la nota del Gobierno
Nacional observando la ley de Capital que
se dict6 el :UlO pasado. En ellu el Gobierno
Nacional, después de indícar la convcnien­
cia do que se prorrogase la permanencia de
las autoridades nacionales en Buenos Aires,
prorrogando la ley del compromiso, dice
estas palabras (leyó),

Despues dá otras razones mas en favor
del proyecto, en las siguientes palabras
(leyó).

Desearia llamar la utcnciou de la Cá­
mara sobre estas palabras (leyó).

Tenernos, pues, que sp!!:un el P. E. cuya
palabra no puede ser sospechosa en ('SI:L

materia, tanto porque su posieion lo pone
en estado de conocer muv bien la sit uacion
del pnis, cuanto por que las opiniones del
Gobierno no eran favorables al proyecto de
Capital puesto que vetó la ley; sr!!:un estas
palabras, pues, repito, la eupst ion Capital
podía resolverse sin peligro alguno para la
nacionalidad Arjcnt ína. La sii uacion de I:lS
autoridades nacionales en la condición en
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que se hallan es indecorosa, y á mas de eso
puede, en épocas de exitacion dar lugar á
que se tema la influencia del Gobierno local
respeto al Nacional.

La oposicion que el Gobierno Nacional
hizo á la ley estaba fundada en dos razones:
conviene que la ley se dicte en una época
serena; conviene que vaya rodeada de todo
el prcstijio necesario. A esta última opinion
me parece que se puede contestar que la
cuestión Capital se ha resuelto ya dos veces
en las Cámaras, en años anteriores;' y una
vez en este en el Senado por dos tercios de
votos. El prestijio de una ley está fundado
en la opinion y esa opinion ha sido manifes­
tada por los RR. del pueblo Arjentino en
dos años, y en este tercero, por los Repre­
sentantes de las Provincias, por los Sena­
dores.

Voy á pasar á contestar señor, algunas
objeciones que se han hecho á esta ley fun­
dadas en la necesidad, y hoy á juicio de los
que se oponen á ella, de que resida el Go­
bierno Nacional en Buenos Aires por su
crédito. El crédito del Gobierno Nacional
está fundado, como el de todo individuo,
en los medios que tiene de satisfacer sus
compromisos, en las rentas, en la moralidad
de las personas que las administran, y en la
estabilidad del Gobierno. Estos son los tres
fundamentos del crédito. Los dos primeros
la renta y la moralidad del Gobierno, no
pueden recibir mengua alguna por su tras­
lacion á otra parte.

Resta únicamente ver si la traslacion de
las autoridades nacionales á otra parte puede
6 no inspirar temores acerca de su perma­
nencia y de la duracion de esta situacion.
Como he dicho ya, esta ley parece que tiene
el apoyo de los representantes del pueblo
arjentino que en varias sesiones la han
sancionado, y ademas, la traslacion de las
autoridades nacionales á otro punto, no
puede disminuir el prestijio de esas autori­
dades, porque esa traslacion, si algun per­
juicio resultara de ella, no seria para las
Provincias que están celosas de la permanen­
cia del Gobierno en esta ciudad.

Entonces, pues, satisfnria esos deseos de
las Provincias á escepcion de la de Buenos
Aires la sanción de que t rutamos y por
consecuencia no podrían nacer esas pertur­
baciones de las Provincias. De Buenos Aires
tampoco podrían nacer, puesto que ha hecho
recientemente grandes sacrificios por la na­
cionalidad arjontina y no puede temerse que

ella misma iniciase una revolucion para de­
rrocar esas autoridades fundadas con sus
sacrificios, sin otra causa que por que las
autoridades Nacionales se trasladasen á otro
punto de la República.

Tenemos, pues, que no amenaza este he­
cho á la paz pública; que las autoridades
Nacionales pueden libremente y sin peligro
alguno trasladarse á la capital, como lo
decia el anterior Presidente en la nota que
acabo de leer.

Se dice tambien, observando la ley, que
en la situacion en que se hallan las rentas de
la Nacion la ciudad de Buenos Aires provee
á las necesidades y gastos, que la irregula­
ridad en la percepcion de las rentas y la
guerra en que estamos obliga á hacer al
Gobierno constantemente; que en otro pun­
to no podria hallar prestamistas de tan
buena voluntad como los hay en Buenos
Aires. Esta, confieso que es la objecion mas
grave que se ha hecho, pero no lo es bas­
tante para que no se dicte la ley: El plazo
fijado en ella es de cuatro años; la guerra
con el Paraguay debe terminar 6 por medio
de un tratado 6 por una victoria. Digo esto
por que la República Arjentina no está en
estado de soportar por mucho tiempo, los
gastos que ella exije, Cuando eso suceda se
encontrará el Gobierno Nacíonal en una si­
tuacion mas regularizada, en que las rentas
del país podran satisfacer los gastos de la
Nacion y no se verá obligado á contraer
estos empréstitos imprevistos, que por ahora
tiene que contraer.

Estas son en conjunto las razones que
ha tenido la Comision para aconsejar la
adopcion del proyecto venido de la Cámara
de SS. y la Comisión ha creído conveniente
prorrogar el plazo por un año mas, no por­
que á su juicio creyese insuficiente el que
estaba determinado en el proyecto, sino pa­
ra ir preparando esta traslacion de las au­
toridades Nacionales con mas anticipacion
á la nueva capital y haciendo que los intere­
ses que podian oponerse {L ello vayan acos­
tumbrándose á esa porspcstiva [sic: e].

Indicaré, señor Presidente, los peligros
que hay en que esta cuest ion se demore por
mas tiempo por irresoluta.

Se ha dicho, pues, que puede ya resolver­
se sin peligro alguno esa í.ruslucion, que
la situacion actual de las autoridades, en
una ciudad donde no tienen jurisdiccion
es indecorosa, y que en épocas dif'iciles pue­
de dar oríjen á temores sobre IIL libertad
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moral y sobre los medios materiales que
estas autoridades tuviesen para ejercer sus
atribuciones constitucionales.

Hay ademas de eso, intereses que acumu­
lan al derredor de este hecho, que tienden
constantemente á hacer mas dificil arrancar
el Gobierno del lugar en que se encuentra;
y si esta cuestion se deja mas tiempo bajo
estas influencias perniciosas y en situaeion
tan anormal, muy faeil es que no podamos
resolverlo en lo sucesivo.

Estos son los fundamentos principales que
ha tenido la Comision para aconsejar la
sanción del proyecto en discusion.

Sr. Velez - Siento, señor Presidente, la
necesidad de hablar, y probablemente no
seré nuevo en las consideraciones que voy
á aducir ante la Cámara; pero es preciso que
las consigne. Hace algun tiempo que varios
DD. en esta Cámara venimos votando con­
tra el proyecto que está, en estos momentos
sometido á su consideracion, y en una cues­
tion tan grave como está nuestra posicion
seria injustificable y nuestro voto se ínter­
pretaria de diversas maneras, si no viniése­
mos, aunque mas no fuera, que á reproducir
las consideraciones que tenemos hechas, para
oponernos al proyecto. Voy, pues á hablar
señor Presidente, á pesar de que, repito, no
seré nuevo en las consideraciones que
aduzca.

He seguido señor Presidente con anhe­
lante interés la discusion que tuvo lugar en
el Senado aprop6sito de la cuestion actual,
y acabo de escuchar con rclijiosa atención
al miembro informante de la Comisión, y
ayer como hoy, señor Presidente me he
convencido que la solucion que el Senado
nos envia, y que ha aceptado la Comision
no responde al problema que se trata de
resolver. Yo creo, señor Presidente que la
cuestíon que envuelve el proyecto en discu­
sion, es eminentemente constitucional; es
decir, que una vez resuelta esta cuestion se
dá cima y se lleva á remate la organizacion
definitiva de la República. Asl, señor Pre­
sidente, el silencio de los constit ucionalist.as
norte uméricunos de que hablaba un señor
Senador en esta parte, no tiene importancia
nlgunu, porque cuando mas seria ese silencio
una razon negativa. Por el contrario yo veo
Ú. Curtes ocupandose de la capital de la
República en los Estadm; Unidos como de
un resorte constitucional.. En este mismo
sentido los const ituycntes del uño 53 resol­
vieron esta cuestiono Pero si ('S cierto esto;

yo pregunto, señor Presidente ¿Por qué en
una cuestión fundamental estamos dividi­
dos una gran parte de los DD. y porque en
el Senado no hay tambien uniformidad de
votos? ¿Por qué no hay ni el calor con que
se discute cualquiera insignificante proyecto?
La razon es muy sencilla, porque el país no
está preparado para resolver esta cuestion
porque ella no ha sido ajitada en la Repú­
blica; porque el país absorbido por la guerra
esterior, no ha tenido tiempo de estudiarla;
porque solo á la ciudad del Rosario ha
preocupado y es muy significativo este si­
lencio de los pueblos del Interior en una
cuestion de tamaña magnitud. Entonces yo
digo, no se ha hecho la luz sobre la cuestion
capital y nosotros debemos aplazar su con­
sideracion y resolucion. Y no se nos diga,
señor Presidente, que en esta parte pidiendo
el aplazamiento, no queremos las institucio­
nes y la organizacion, no señor; las amamos
y respetamos las instituciones como el que
mas; pero el templo de las instituciones como'
esos grandes monumentos del arte, solo se
levanta con tiempo y á fuerza de perseve­
rancia.

Hay dos épocas, señor, en la vida cons­
titucional de los pueblos nrjentinos que no
debemos prescindir de estudiar cuando se
trata de una cuestion corno la actual. La
primera que comienza en 1853 y se esticnde
hasta 1860, y la otra que principia en 1860
y alcanza hasta hoy día. En la primera
se organizó 11\ República, prevaleciendo el
sistema unitario sobre el sistema federal;
en la segunda, al contrario, prevulccicndo
el sistema federal sobre el unitario. En la
primera señor, la capital se dibuja clara­
mente para todos los constituyentes; :í 1)('­
sar de estar Buenos Aires separado de l.is
Provincias es dcsignadu como la capital de
la República: en la segunda época es decir
en 1860 al reformar la Const itucion, los
constituyentes en vez de declarar, cunl (',;
la capital de la República se nbst icncn de
hacerlo. Yo pregunto. ,.Por qué este silencio
de los reformadores de ln Const it ucion?
"C6mo se esplica él? '.(~1I{- significa? Est as
preguntas no son urbil rurias. :\0 seüor. ,.Por
qué la capital, del 5:J no e,; la capital de
los constituventcs del 60'~

¿Por qué 'Ia capital decretada en 18;):3 no
correspondiu al sistema de Gobierno que "1'

ostuhlccin por la n-forma de la consí it ucion,
en 1860; porque la capital, señor Presidente
respondiendo 1\ un sistema, no es una cosa
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que se pueda adoptar como se quiera, sinó
que se adapta á un sistema de Gobierno.
Ese sistema de Gobierno lo encontramos en
los Estados Unidos; y nosotros que estamos
citando sus leyes á cada paso, para inter­
ceptar las nuestras, tenernos que ir á buscar
también alli ejemplos sobre la capital y la
manera de establecerla.

Se me dirá, señor Presidente, que la ca­
sualidad es la que nos ha dado el conoci­
miento el que la capital de un Gobierno
Federal debe ser insignificante respecto de
los estados, porque verdaderamente esto es
lo que sucede en los Estados Unidos, en
donde las capitales de los estados mas gran­
des y poderosos vienen á ser insignificantes
respecto de ellos mismos. Asi, la capital de

. New-York es Albany, completamente insig­
nificante respecto de New-York. Lo mismo
sucede en los dernas estados.

Se dirá que es una casualidad; pero la
casualidad; es la que ha puesto en poder del
hombre las verdades mas grandes en el
órden de la ciencia y tambien en el 6rden
de la gobernacion de los pueblos.

Cae, señor Presidente sobre la cabeza de
un hombre de jenio un vellota. Ese hombre
medita sobre ese hecho y se imnjina lo que
hubiera sucedido si hubiera caido la luna;
se eleva un poco mas, y descubre la gravita­
cion del mundo. Una casualidad lo pone
en relación con asombrosas verdades que
hoy mismo son el terror de los sabios. Con
ellas forma mas tarde un sistema, sistema
que es parte de una ciencia y que rije hoy en
todas las escuelas.

La casualidad es precisamente lo que ha
hecho que el Gobierno de Inglaterra, por
ejemplo, sea el que haya enseñado á la Europa
el sistema parlamentario primero que nadie.
La casualidad es la que ha hecho que la
España no haya podido trasmitirnos el mejor
sistema de Gobierno.

A fines del siglo IS, la España era el pais
mas adelantado de la Europa, pero vienen
dos 6 tres hechos completamente casuales,
es decir, viene el reinado dc Isabel y de
Fernando en que hubo dos Ministros suma­
mente hábiles, yesos dos Ministros yesos
dos reyes ahogan las libertades de España,
y se pierden, digamos as! por mucho
tiempo.

Despues vienen por casualidad tambien
dos Reyes de mucha importancia. Cárlos 5°
y Felipe 2", y España pierde para siempre
BU libertad. La Inglaterra eR libre por ca-

sualidad; y esto hace que el sistema parla­
mentario inglés venga á levantarse prepon­
dernnte alli.

Despues de la conquista, son Reyes ab­
solutos los que se establecen en Inglaterra;
pero viene un Rey insignificante Juan sin
tierra y la Inglaterra se aprovecha de esta
oportunidad y afianza algo sus libertades.
Mas tarde vienen los Toudors que, mas
fuertes y mas hábiles, ahogan las libertades
del pueblo ingles. Despues vienen los Es­
tuardos, reyes insignificantes que empeña­
dos en guerras estranjeras, dan motivo á
la nacion para que se queje; la Inglaterra
se levanta y establece las libertades que hoy
dia tiene el pueblo ingles.

Lo mismo sucede en los Estados Unidos .
Los Estados Unidos han encontrado por
casualidad ciertas verdades, verdades que
no podemos dejar de tomar en consideracion.

Una capital grande para estados rejidos
por el sistema federal, es absolutamente
incompatible con ese sistema.

Yo creo, señor Presidente en los gloriosos
destinos de la República Arjentina. Y al
contrario de lo que se imajinaba aquí el
otro día un señor Diputado, cuando pasó
por un territorio desierto, cuando recorro
un pueblo pequeño, hundiendo mi imaji­
nación en el porvenir, me lo represento
grande y lleno de vida; pero señor Presiden­
te, ninguno de los pueblos del Interior se
encuentra en las condiciones en que se
encuentra el Rosario para ser capital de la
República. Este es un pueblo que ademas
de ser eminentemente comercial, tiene por
sus condiciones que ser muy grande, y por
consiguiente se halla imposibilitado para
ser la capital de un estado federal.

Se ha hecho tambien otra clase de obje­
ciones, para apoyar la capital en el Rosario,
objeciones que al parecer han tenido mucho
pero pero (sir] que yo creo las podré desba­
ratar sin mucho esfuerzo.

Se ha dicho, que cada uno de los señores
Díputados que vienen del Interior ha p(r)esen­
ciado el mal estar que hay en esos pueblos,
la situacion dolorosa en que se encuentra y
que eso depende, únicamente, de no tener
capital definitiva la República.

Un señor senador que fundaba en el Se­
nado este proyecto, iba mas lejos. Pintaba
un cuadro muy lúgubre de laa provincias,
y hasta se quejaba del estado de sitio que
se había decretado durante la guerra, para
fundar el proyecto sobre capital.
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Yo sreo [sic: e], por el contrario, que el esta­
do deplorable y triste en que se encuentran
algunas de las provincias del Interior, ema­
na, en partes [sic] de la guerru y en parte de
los que han puesto su poder, sus esfuerzos en
apoyo de un tirano sombrio y delirante,
provocando resistencias criminales en el In­
terior, cuando todos no debíamos tener sin6
un corazon que latiera y una cabeza que
pensara por la salvacion dc la patria; ha
habido cn este suelo, es preciso decirlo, trai­
dores que han preferido el cadnlzo y los
zotes de Lopez al imperio de la libertad de
a República Arjentina.

El estado de sitio, señor Presidente, no se
ha establecido por que la capital estuviera
en Buenos Aires, y lo mismo hubiera suce­
dido si se hubiera hallado establecida en el
Rosario, 6 en cualquiera otra parte, porque
donde quiera que hubiera estado, la Repú­
blica hubiera tenido necesidad de decretar
el estado de sitio. Lo digo con franqueza
despues de haberlo meditado. En momen­
tos de una guerra esterior formidable, es
preciso que el P. E. tenga facultades mayo­
res que las que tiene en estado de paz.
Asi, no es cierto que en el Interior se haya
condenado, como decia el señor Senador, el
estado de sitio; por el contrario, se ha crei­
do que el estado de sitio era indispensable
para ahogar la rebelión y hacer frente al
enemigo estraño que nos trajo la guerra eon
temeridad é injusticia; lejos de condenarlo
debemos por el con 1.rario hacer honor al Con­
groso [sic: el Arjentino y al P. E. de la Nacion
que con el estado de sitio y otras atinadas
medidas, han salvado al país, y han mnn­
tenido flotando en el aire, con gloria y dig­
nidad, la bandera azul y blanca, en frente
mismo de los enemigos de nuestra patria y
en frente de la muerte que rodeaba por
do quiera ú nuestros bravos.

Entónces, señor Presidente estas no son
tampoco consideruciones que puedan adu­
eirse con algun fundamento.

Paso ahora á otros puntos que ha tocado
el señor miembro informante de la co­
misiono

Indudnbleblemcnte, señor Presidente el
P. Jo:. dehe ser quien sienta mejor que nadie
la necr-sidud de una capital;él ps quien está
tocando diariumente los inconvenientes de
no tenerla; y es (,1 P. Jo:. mas que nosotros
mismos, quien se encucnt ru tal vez pOI" Ial­
tlt de la capitul, sin PSI' poder k-jitimo que
tcndria residiendo cn ella.

Entretanto, señor Presidente, ¿qué nos
dice el P. E. sobre este asunto? Nos dice
con franqueza yo no sé nada, yo no puedo
decretar nada, no he oido la opinion de los
pueblos, el viento que viene de ellos no me
trae nada; abro los diarios y tampoco me
dicen una sola palabra sobre esto.

Es preciso creer quc la convenisncia [sic: el,
que la comodidad, no pueden ser superiores á
la necesidad de gobernar que tiene el Presi­
dente de la República, y la necesidad de go­
bernar, lo haría aceptar inmediatamente un
proyecto como el que está en discusion, si
no hubiera otras poderosas consideraciones
en contra,

Un dia, señor presidente paseaba César
por los Alpes con algunos amigos. Uno de
ellos le preguntó si había allí alguien que se
disputase el poder, y César contestó: mas
quiero ser el l°. aquí que el 2°. en Roma.'
Estas palabras de César, no son el eco de
un ambicioso, solamente entrañan una pro­
funda verdad, y esa verdad es, señor. Pre­
sidente que casi es imposible, se puede dC'­
cir que por lo ménos, ofrece grandes dificul­
tades, cuando no tiene ni suya la casa en
que vive. Esta es la condicion de los poderes
nacionales en estos momentos.

Por estas consideraciones, cuando el P. E.
levanta su voz y dice - yo no puedo salir
de aquí por que el crédito de la Nacion va
á ser afectado, por que el pueblo no está.
preparado para esto todavía: creo que de­
bemos tomar en considerucion esas razones.

Por otra parte, señor, el proyecto que se
ha leido, difiere hasta 1873 la traslucion
definit iva de la capital ¡.conqué objet o vamos
á resolver desde ahora esta cuost ion, si sola­
mente en 1873 se va á trasladar la capital'?

¿No seria mejor que el afio que viene ó

dentro de dos años ovcrámos la voz de lo:'
pueblos, que dcspues ~Ie salir de esta guerra,
espresnrian vordudcramente su voluntad
¡.Porqué nos ant icipnmos, porqué prevenimos
la opinion del puis con este proyecto cuando
rccicn en 18i3 se va :i trasladar la capital?

Si la convicción de los miembros de la
Comision de Negocios Const itucionalc« que
han firmado en mayoria ese proyecto, es
que la capital no se puede trasladar en es­
tos momentos ¡.por qué no dejamos esta
cuestion sin resolverla hasta de aquí un
año 6 dos mas, 1'11 que SI' haya hecho la luz,
y se hayan dcrramudo mus ideas en que
hayan t riunfudo CI1 los pueblos las opinio­
nes que ha truido el señor miembro infor-



1140 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

mante de la comision y el P. E. que con­
c1uy6, opiniones que para mi no tienen tam­
poco ningun peso; porque cuando se difi­
rió el pensamiento de dar la ley de capital,
fué para que tomara parte el Gobierno que
venia en la discusion de este proyecto, y
como lo acabamos de oir, el P. E. actual
nos dice que no sabe nada sobre este asunto,
que no ha tenido tiempo todavía de conocer
la opinion del pueblo, á este respecto?

Por consiguiente, señor Presidente, todas
las consideraciones que se nos han hecho,
fundadas en la opinion del P. E., para mi
carecen absolutamente de peso.

Pero hay mas, señor Presidente.
En los momentos en que los Estados Uni­

dos debían resolver esta cuestion, hubo dos
estados el de New-York y el de Filadelfia,
que disputaban y queria cada uno que se
dirimiese á su favor. ¿Qué hicieron ent6nces
los convencionales de 1783 y 98?

Obraron con la habilidad que yo desearla
que hubiera existido tambien en el Con­
greso Arjentino; ellos dijeron, señor Presi­
dente, no llevamos la capital á New-York,
por que despertaria los [clelos de Filadelfia.
Ni lo llevamos á Filadelfia porque desper­
tariarnos los celos de New-York. Por con­
siguiente, no debemos resolver esta cues­
tion en favor de el uno ni del otro estado.
Este pensamiento decidió á los prohombres
de esa nacion, á crear una nueva capital.

Entre nosotros sucode [.~ic: e) lo mismo: el
pueblo del Rosario quiere á toda costa llevar
la capital allí: y el pueblo de Buenos Aires
con su silencio muy significativo dice - no
quiero que las autoridades nacionales sal­
gan de aquí. El Congreso debe entónces re­
solver esta cuestion, ni en favor del Rosario
por que despertariamos los celos de Buenos
Aires; ni en favor de Buenos Aires por que
despertariamos los celos del Rosario: debe­
mos resolver la cuest ion creando una capi­
tal nueva. [Aplausos).!

Este es mi pensamiento. Este debe ser el
de la Camara.

Sr. Montes de Oca - Como miembro in­
formante de la minoría de la Comision de
Negocios Constitucíonales, me veo en el caso
de decir la razón por la cual no entro en es-
ta discusíon. •

El miembro informante de la mayoria de
la cornision ha aducido todas las razones
que á su juicio obligan al Congreso Arjen-

tino á resolver la cuestion capital. Yo pido
disculpa al señor miembro informante de la
mayoria para decirle que esas son viejas
razones discutidas y combatidas victoriosa­
mente en esta Cámara ¡.Para qué, pues,
señor Presidente, renovar de nuevo esta dis­
cusion tan debatida en la Cámara, tan
debatida en la prensa, tan conocida por el
pueblo? Me parece completamente inútil, y
está es la razon por la cual, aun cuando
soy miembro informante disidente de la mi­
noria de la Comision de Negocios Consti­
tucionales, creo que es mucho mejor votar
este asunto que discutirlo. -He dicho.

Sr. Castellanos - No voy á agregar nin­
guna objecion mas á las que he hecho; pero
voy a manifestar únicamente que no estoy
de acuerdo con las opiniones del señor miem­
bro informante de la minoria, en que las
razones que se han dado han sido victorio­
samente combatido [sic: as). Yo creo que esas
razones no se han combatido, ni que será
capaz combatirla la minoria de la comisiono
He concluido.

Sr. Mendez - Voy á votar en contra del
proyecto en jeneral porque creo que no es
tiempo de dar la ley de capital, pero si
este proyecto pasa en [encral, voy á votar
en particular por él, por que creo que des­
pues de la ciudad de Buenos Aires, no hay
capital posible sinó la Ciudad del Rosario.

Sr. Presidente - Se va á votar si se
apr[u)eba en jeneral el proyecto aconseja­
do por la Comision de Negocios Constitu­
cionales.

Se votó y fué aprobado por afir­
mativa de 19 contra 17.

Pasándose en seguida á la discu­
sion en particular, se votaron y fue­
ron aprobados sucesivamente todos
los artlculos sin observación alguna.

Se levantó la sesion á las 3 de la
tarde.

Vigésima primera sesion ordinaria [de la
Cámara de Senadores de la Nación) del
6 de Julio de 1869.2

Se continuó dando cuenta de los asuntos
entrados, siendo el segundo una nota del
Sr. Presidente de la Honorable Cámarn de
Diputados, fecha también del día anterior,

, Publicada en el N6m. 26 do CONOO".O NACIONAL. Cá­
mara d« S,nad",... Suion d. IBOO.á'. pp. 337 y 338. PrCllidi6
el vicepr ... idente de la /lep6blica. doo Adollo Alo¡oayalmar­
a:eneeanotBnIOllflenadorcefliauicnlCfJ: ..IJrellidentf!, Arana.
Ariu. Uualamante. URzan. Blanco. Dorle1l. Colodrero, Daraet,
EIiIlA. Friu. Ibarra, Lobo. Llerena, Mitre. Navarro.Orofto.
Pillero.llomao. Vidal. Zavalia.' (N. drl E.J



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1141

comunica(n)do que en sesion de ese dia se
habia ocupado del Proyecto de ley pasado
á su revision designando la ciudad del
Rosario para capital de la República, y
que había tenido á bien sancionarlo con la
sola modificacion de es tender el plazo fijado
en el artículo cuarto, hasta el primero de
Enero de 1873.

S. Presidente - El Senado resolverá si se
ha de reunir en sesión secreta, para dar
cuenta de los protocolos firmados por los
Ministros plenipotenciarios que celebraron
el tratado de alianza.

S. Araoz - Creo que debe darse cuenta
en sesion secreta.

S. Presidente - El Senado resolverá qué
día se ha de designar.

S. Piñero - El Sábado, señor; así quedó
acordado.

S. Oroño - Hago mocion para que se dis­
cuta sobre tablas las modificaciones intro­
ducidas por la Cámara de Diputados sobre
el proyecto de capital.

S. Araoz - Yo la apoyo, por que no es
mas que un cambio de fecha.

Se votó si se consideraba ó no
sobre tablas las modificaciones intro­
ducidas por la Cámara de Diputados
y resultó afirmativn (por) 11 votos
contra 9.

Puesta en discusion la modifica­
cion espresnda, y no tomando la pa­
labra ningún señal' Senador, se votó
si se aceptaba ó no, y resultó la afir­
mativa por mayoría. quedando en
consecuencia definitivamente sancio­
nado el Proyecto para ser comuni­
cado al Poder Ejecutivo, en los tér­
minos siguientes:

EL SENADO y CAMARA DE DfrUTADOS DE LA NA­
CIOS ARGENTINA, REUNIDOSES COSGRESO, SAN­
CIONAS CONFIJERZADE-

LEY

ART. 1° Dcsígnnse para Capital de la Re­
pública la Ciudad del Rosario con el espacio
comprendido entre los arroyos Saladillo y
Luducñu, con tres leguas de fondo desde
el Puraná al Oeste.

ART. 2° Todos los Establecimientos y PI"O­
piedades públicas ubicadas dentro del t('­
rritorio designado por el articulo anterior,
serán nncionulcs.

AUT. 3° Los nrtlculos 1° y 2° de esta Ley,
serán ratifidados (sic: cl por la Legislatura

de Santa-Fé, de acuerdo con la cesion que
hizo por Ley de 28 de Julio de 1867.

ART. 4° El primero de Enero de 1873, ó
antes. si fuese necesario, las Autoridades
Federales fijarán su residencia en la Ciudad
del Rosario.

ART. 5° LIL jurisdiccion y los derechos
que establece la Constitucíon con relacion
á la Capital de la República, se ejercerán
desde la trnslacion de las autoridades Fede­
rales á la Ciudad del Rosario.

AUT. 6° Mientras no se verifique la tras­
lacíon de las Autoridades Nacionales á la
Ciudad designada para Capital de la Ropúbli­
ca, conforme al articulo 4°, el Gobierno Kacio­
nal residirá en la Ciudad de Buenos Aires.

ART. 7° Autorizase al Poder Ejecutivo
para hacer los gastos que demande la de­
cucion de esta Ley.

ART.8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en In Sala de sesiones del Congreso

en Buenos Aires, á los seis dias del mes de
Julio de mil ochocientos sesenta y nuevo.

Trigésima primera sesion ordinaria (de la
Cámara de Senadores de la Nación) del
31 de Julio de 1869. 1

S. Presidente - El otro asunto ora la in­
sistencia aconsejada por la misma Comision,
respecto del proyecto de capital.

S. Colodrero - Se halla en igual caso.
S. Piñero - El señor Oroño estaba antes

de entrar á sesión, y debe estar en el Crédito
público. Adcmas, el informe de la Comision
está dado en un largo despacho, y solo pi
que firma en disídcncía, no ha dicho nada;
pero no piensa tampoco decir nada, por
que no cree necesario hacerlo.

S. Zavalia - Este asunto es muy grave
y seria bueno tratarlo con mayor concurren­
cia de señores Senadores.

No solamente faltan dos miembros que
hacen mayoria en la Comisión de Negocios
Constitucionales li quien tocó dict.uuinar
sobre este asunto, sino que otros señores
Senadores en bastante número, hecho de
menos en las bancas del Senado. ~Ip pn­
rece que se ganaria, mas bien que perder,
con dejar para la siguiente sosion el grnve
nsunto de la capital, grave de suyo y toda-
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vía mas grave y delicado puesto que es asunto
de un veto ejercido por el Poder Ejecutivo.
Por esta razon, pediría que se postergase
este asunto hasta la pr6xima sesion.

S. Bustamante - Yo apoyo, por que Cal­
tan once señores Senadores.

S. Piñero - Si las faltas fuesen tan na­
turales como la Calta del señor Senador
Araoz, que está enfermo, yo tambien apo­
yaria la postergación del asunto; pero cuan­
do la mayor parte de los señores Senadores
que faltan han estado antes de entrar á
sesion, yo digo que el Senado no está para
postergar los asuntos por que se retiren
tres 6 cuatro Senadores con la intencion de
que el asunto no se trate. Yo creo que el
Senado, constituido como está en mayoría,
no debe consentir en estas cosas, sino cum­
plir su deber.

S. Presidente - Hay una mocion que ha
sido apoyada, para que se postergue la dis­
cusion de este asunto hasta la próxima se­
sion, y se va á votar primeramente, si se
acepta 6 no.

Se vot6 y result6 negativa, leyén­
dose en seguida el dictámen de la
Comision de Negocios Constitucio­
nales sobre el proyecto de capital de
la República, siendo como sigue el
tenor de las observaciones del Poder
Ejecutivo, el del Proyecto vetado y
el del dictámen antes dicho.

Buenos Aires, Julio 15 de 1869.

AL HOSORABL)'; COXGRESO DE LA NACION.

El Poder Ejecutivo ha tenido el honor
de recibir, en ocho del presente mes, el
Proyecto de Ley que V. H. ha sancionado,
designando la Ciudad del Rosario para
Capital de la Ropública.

Después de examinado detenidamente, el
Poder Ejecutivo ha resuelto, en uso de la
facultad de [sic: que) le acuerda el articulo
72 de la Constitución, devolverlo á V. H.
pidiéndole que, en mérito de las obsorvacio­
nes siguientes, se sirva discutirlo de nue­
vo y aplazarlo para mejor oportunidad.

La cuostion sobre Capital es la que rnu­
yore;l dificultades presenta todavía en la
organizacion constitucional de la República
Argent ina, como qu<' de su solucion depende
todo un sistema político de union y engran­
decimiento nacional.

Por PI artículo :Jo de la Constitucion re­
formada en lH60, se dispuso que la Capital

de la República seria declarada por una
Ley especial del Congreso; pero como esta
disposicion no importa una obligación :í
término, necesidades imperiosas de la Nacion
han postergado hasta hoy su cumplimiento.
- Incorporada la Provincia de Buenos Aires
á la Nacion, bajo el 6rden de cosas que
surji6 con la batalla de Pavón, se fij6 pro­
visionalmente en esta ciudad la residencia
de las autoridades que ejercian el Gobierno
Nacional, con la jurisdiccion que les daba
la ley del compromiso; y terminado este,
ha continuado esa residencia sin inconve­
niente alguno.

No puede afirmarse en efecto, que las
Autoridades Nacionales por su residencia
en esta Ciudad, esperimenten coaccion en el
cumplimiento de sus deberes, ni que suCren
[sic:al menoscabo en su respetabilidad y
prestigio - El Congreso, el Poder Ejecutivo
y la Suprema Corte de Justicia, ejercen sus
funciones sin embarazo ni tropiezo alguno.
Partiendo de este hecho realizado sin vio­
lencia, por la fuerza de los acontecimientos,
mas que por prevision humana; y en pre­
sencia de la dificil situacion política y eco­
nómica por que atraviesa la República, el
Poder Ejecutivo cree, que el cambio que
se propone por el Proyecto de Ley obser­
vado, produciria desde luego gravísimos ma­
les al pais.

Continuamos aun comprometidos en la
larga guerra del Paraguay, honorable pero
dispendiosa, puesto que ha causado ya un
inmenso aumento de la deuda pública y en
los impuestos como consecuencia necesaria.

Hin la residencia del Gobierno Nacional
en la Ciudad de Buenos Aires, la mas rica,
la mas intelijente y la mas poblada de la
República, habria sido imposible en tales
circunstancias, mantener el crédito interior
y estertor en las ventajosas condiciones en
que hoy se encuentra, y por su medio pro­
porcionarse recursos suficientes para poder
atender á todos los compromisos del Go­
bierno, y todas las necesidades del servicio
público. - Porque el crédito se Cunda en
la confianzu, atendiéndose menos á los va­
lores reales y positivos de que pueda dispo­
ner el Gobierno, que á la seguridad que
ofrecen la solidez y la estabilidad de lns
instituciones.

Los Estados Unidos de América señalaron
diez uños de plazo para que las autoridades
nacionales se trasladaran del lugar en que
residian interinamente, á la Capital creada;
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mientras que el Proyecto de ley que se ha.
sancionado poniendo un término para ese
acto al alcance de los cálculos de la política,
del agio 6 de la desconfianza, firma un pa­
garé al portador; ¿quién lo cobrará en 18631

-No es lo mejor cambiar caballos cuando
se está cruzando el rio,» puedo repetirse en
esta ocasion tarnbien con el Presidente
Lincotn, Porque es menester no engañarse:
el Gobierno Nacional, salvo algunos edificios
y algunos empleados, no ha de improvisar
en el nuevo lugar de su residencia, inteli­
[encía, capitales, crédito y poblacion.

Estos bienes no se decretan; son el resul­
tado de otrus causas que obran independien­
temente de la accíon del Gobierno.

Estas breves consideraciones, y otras que
el estudio de la actual situacion del país
sujiercn, inducen al Poder Ejecutivo, á pe­
dir á Vuestra Honorabilidad el aplazamien­
to dcl Proyecto de ley sancionado, á fin de
que la gravisima cuestión sobre Capital per­
manente de la República, sea examinada
eon mas tranquilidad y datos, y sea resuelta
por otro Congreso, cuando con la rcnovacíon
del personal de las Cárnarns en los términos
que la Constitucion ha previsto, se haya
espresado la opinion que el pueblo forme
actualmente de ella.

Afortunadamente In simple mnyoria de
un voto con que el Proyecto ha pasado en
la Cámara de Diputados, y la prudencia
reconocida de la mnyoria del Senado, hacen
esperar que no solo no haya dos tercios de
Senadores y Diputados que quieran cargar
con la responsabilidad de las contingencias
posibles de un ensayo, que ningún motivo
urgente lo aconsejn, sino que muchos de
los que le habian prestado su voto, concu­
rran á dar lugar á que la opinion se forme,
y venga mas preparada, á convertirse en
Ley en las sesiones venideras del Congreso,

Dios guarde á V. H.
D. F. Sarmiento.

Dalmacio Velez Sarsfield.

El. SENADO y C,í.~IARA DE DI"t:TADOS DE LA
NACION ARGENTINA, REt:NIDOS EN CONGRESO,

SANCIONAN CON Fl;ERZA DE

LEY.

ART. 1° Designase pnra Capital de la Re­
pública la Ciudad del Rosario con el espacio
comprendido entre los arroyos Snladillo y
Luduoña, con tres lcguns de fondo desde
el Paruná al Oeste.

AUT.2° Todos los establecimientos y pro­
piedades públicas ubicadas dentro del te­
rritorio designado por el artículo anterior,
serán nacionales.

ART. 3° Los artículos primero y segundo
de esta ley serán ratificados por la Lejisla­
tura de Santa Fé, de acuerdo con la cesion
que hizo por la ley de 28 de Julio de 1867.

AUT. 4° El primero de Enero de mil
ochocientos sesenta y tres, 6 antes si fuese
necesario, las Autoridades Federales fijarán
su residencia en la Ciudad del Rosario.

AUT. 5° La jurisdiccion y los derechos
que establece la Constitucion con relucíon
á la Capital de la República, se ejercerán
desde la trnslacion de las autoridades Fede­
rales á la Ciudad del Rosario.

ART. 6° Mientras no se verifique la tras­
lacio n de las autoridades Nacionales :í la
Ciudad designada para Capital de la Re­
pública, conforme al articulo cuarto, <'1
Gobierno Nacional residirá en la Ciudad
de Buenos Aires.

ART. 7° Autorízase al Poder Ejccut ivo
para hacer los gustos que demande la eje­
cucion de esta Ley.

ART. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso,

en Buenos Aires, á los seis dias del mes de
Julio de mil ochocientos sesenta y nueve.

Adolfo Alsina. .lIamuel[sic: Il)Quilltalla.
Cdrlos .lIaria R. B. MIII;i:.

Soroniu, Secretario <le 11

Se-returio del C. DD.

Senado.

Buenos Aires, Julio 15 de 1869.

Devuélvase al Honorable Congreso de la
Nacion con las objeciones ncordndus.

D. F. Surmiento.

Dalmocio Fele: Sarsfield.

HONonABLE sE5:on:-
Vuestra Comisión de Negocios Constitu­

cionales ha examinado con la detención que
su importancia exijo. las obsorvncionos que
el Poder Ejecutivo ha tenido á bien elevar
lÍ la considerncion del Congreso en su men­
saje de 15 del corriente, sobre la ley que
determina el punto de la Rcpúblicu donde
deben residir las autoridades nacionulcs, 6
de otro modo, sobre la ciudad que s<'declara
Capital de la República conforme al articulo
tercero de la Constitución.
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La Comision piensa que el Poder Lojís­
lativo debe insistir en el espíritu y forma
de su mencionada resolucion, y cumple con
el deber de esponer las consideraciones en
que se funda, procurando al mismo tiempo
desvanecer las aparentes razones en que el
Ejecutivo apoya su]s] reparos, comenzando
por poner en duda el ejercicio del artículo
setenta y dos de la Constitucion, que de
manera alguna puede invocarse en el pre­
sente caso, puesto que al dictar la ley de
Capital, el Congreso debe proceder por si
solo en cumplimiento de un debes especial
que le atribuyó, por medio de una disposi­
cion espresa, la Convencion Constituyente
de la Nacion.

Este mandato no puede aplazarse para
mejor oportunidad como lo desea el Ejecu­
tivo, por la misma razon en que ese deseo
se funda, ya que la designacion de la Capi­
tal se relaciona íntimamente con el sistema
político y con la ventura de la Nacion.

Efectivamente: el sistema político adop­
tado, por la República Argentina al fundar
la Constitucion que hoy la rije, ha hecho
desaparecer las dificultades que envolvian la
cuestion Capital por que ha resuelto el
problema para cuya acertarla soluoion han
hecho cruentos é inolvidables sacrificios los
argentinos, casi desde los primeros días de
su independencia.

Aseguraron esta independencia con su
valor y su constancia, pues han consumido
medio siglo buscando el camino por el cual
se llega á la libertad, bajo el amparo de
instituciones que protejan la suma de dere­
chos y de garantías que la constituyen y
aseguran.

Nuestros hombros mas eminentes la bus­
caron bajo la forma monárquiea; mas tarde,
en las combinaciones que tienden á cen­
tralizar el poder político y el administrativo,
padeciendo en ambas ocasiones la fatal ilu­
sion de que la fuerza de la autoridad guber­
nativa en pueblos que aspiran á realizar
la República, consiste en tener' un punto
material de apoyo, cual lo requiere la palan­
ca para remover los cuerpos inertes.

El resultado de estos lamentables errores
lo refiere nuestra historia en pájinas dolo­
rosas, que no pretende la Comision desdo­
blar, aunque deseara que no se echaran en
olvido, El punto fuerte de apoyo solicitado
con tan buena fé, Hirvió, eH cierto, alguna
vez para levantar Ú gran altura la ilustra­
cion y la felicidad de una parte de nuestro

pais, bajo el ministerio y la presidencia de
D. Bernardino Rivadavia; pero tambien es
verdad que ese mismo apoyo, fué eficaz para
hundir al país en el abismo de las facultades
estraordinarias,

Fruto de esta esperieneia ha sido la uni­
formidad del sentimiento público, á favor
de la forma de Gobierno que establece nues­
tra carta fundamental, la cual, en cada uno
de sus articulos y en su conjunto, ha. des­
centralizado las fuerzas gubernamentales,
dando á cada ciudadano, á cada poblacion,
á cada Provincia una influencia directa en
la labor de gobernar bien y de difundir con
la libertad, la riqueza individual y la rique­
za pública. La descentralizacion de esas
fuerzas, y de esos medios todos de Go­
bierno, es el rasgo que principalmente
caracteriza la forma federal, por la que de­
finitivamente nos hemos decidido, forma
que supone una nocion nueva, de lo que
se entiende por fuerza, prestigio, poder, en
los diversos ramos de la. soberania repre­
sentada, y especialmente en el ramo ejecu­
tivo.

El vigor del Poder Ejecutivo que no debe
consistir sino en la posicion de los medios
necesarios para administrar y dar realidad
á las leyes, y para. cumplir con las funciones
que la Constitucion le atribuye, no puede
venirle sinó de la mayoria de la Nacion y
del asentimiento que presten los argentinos
todos, á la política que el Presidente de la.
República desplegué en los actos de su es­
elusiva competencia.

El Presidente no puede gobernar con
acierto sin el apoyo de la opinion pública:
esta es una verdad rudimental; pero tam­
bien es verdad, que cuando preferentemen­
te se busca esa opinion dentro de los limites
de una localidad, por mas inteligente, po­
pulosa, y rica que se la suponga, el resultado
no puede ser provechoso ni para el crédito
del que manda, ni para los intereses de la
Nacion, ni siquiera para esa localidad con
cuyo concurso se cuenta.

El régimen federativo es la solucion feliz
de una de las dificultades que ofrece el es­
tado social y político llamado República,
porque es el único que convierte los celos,
un tanto cgoistus de las fracciones de una
democracia, en una arrnonia fraternal de
todos los intereses, y cada una de esas frac­
ciones se proporciona su dicha propia y su
tranquilidad, ú condicion de presentarse
ante las otras igual en prr-lrjrogutivns yen



ASAl\'IBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898 1145

influencia, sin mengua de su importancia
relativa.

La Provincia de Buenos Aires, por ejem­
plo, asi lo ha comprendido al manifestar por
todos los órganos de su opinion, que no quie­
re ser Capital de la República, que no per­
mitirá tampoco que su ciudad principal, bajo
las condiciones del articulo 3. o de la Cons­
titueion, sea la Sede de los Poderes Nacio­
nales. Esta Provincia, al jurar la Constitu­
cion federal con entera libertad y con una
conciencia clara de lo que hacia, ya declaró
tácita pero elocuentemente que se despoja­
ba francamente de la situación especial que
en la familia de los pueblos argentinos le
había deparado por largos años el régimen
colonial primero, y despues el sistema de
unidad de que se apartaba diametralmente
al aceptar la forma federal de Gobierno.

Ella ha querido presentarse igunl á la
par que sus dernas hermanas, sinó en cuan­
to á su población, inteligencia y riqueza,
porque esto no es posible; si, en cuanto á
aquellos derechos y ventajas que por nues­
tra ley fundamental están todas las Provin­
cias llamadas á ejercer y gozar. "Ella no
quiere hacerse responsable, ni indirecta­
mente siquiera, de los celos, de los cargos
de que pudieran hacerla blanco, los errores
del Gobierno, por el hecho de residir en su
seno las autoridades que lo ejercen.

Sin duda que este es el pensamiento de
esta digna Provincia, de cuya importancia
depende en gran parte el lustre que nadie
puede disputar al nombre argentino: sin
duda que ese pensamiento tiene por razon,
las considorucioncs que acaban do csponerso.
Por consiguiente, no os Buenos Aires cl
lugar en donde cree hallarse bien el Presi­
dente de la República, porque hay rcp;Ia:o:
de generosidad que cuadran tanto á la cul­
tura de un individuo como á un pueblo.

El Congreso no debo cont ribuir á que so
prolongue esta situacion que todos consi­
derun dosdorosa para (\1como pura el Ej('­
cutivo. El Congreso debe cumplir con ('11)1"('­
ccpto que le impuso el poder convencional
del pais, dando, conforme al espíritu de
aquella prescripcion, un lugar suyo, un ho­
gnr propio, por decirlo nsí, :í los Poderos
del Estado, por que en ello están com­
prometidos no solo un sentimiento de dig­
nidad, sino un principio po\ltico.

Aquellas repúblicas como la de IHI('stro
orljen, en donde no gozan de sobernnin los
Estados que las componen, pueden tenor

por capital á la que tradicionalmente les le­
gó la Metrópoli ó Vi[r)reinato, por que toda
la adrninistracion se halla en la misma mano
que dirijo las riendas del Gobierno; pero
en una República federativa, la capital es
una rueda especial del sistema, y debe te­
ner todas las condiciones opuestas á las
que recomiendan una gran población para
asiento del poder nacional.

Es sensible que cuando se nos presenta
como ejemplo en esta materia la República
federal por excelencia, solo sea para pedir
al Congreso una espera mayor que la que
hasta hoy ha sufrido la ley de capital,
cuando mejor hubiera sido recordarnos que
los Estados Unidos de América han creído
peligroso, perjudicial y atentatorio contra
el réjimcn del Gobierno propio, la residencia
de las autoridades nacionales en cualquiorn
de las ciudadss [sic: e) populosas. cngran­
decidas por los esfuerzos de cada Estado.

Alli, la Nacion ha creado su propia Capi­
tal, como el hombre labra su propia cnsn,
para gozar del noble orgullo de ubrignrsc en
un hogar que es suyo, que nadie puede
disputarle. Alli trnnscursaron diez años an­
tcs que las autoridades de la Union se
trasladaran :í Washington y nosotros (.cu:ín­
tos mios hace que quebrantamos á sabien­
das el articulo 3.° de 1:\ Constitucion? (,La
eonvencion nacional de Santa Fé que san­
cionó ese artlculo, no tuvo lugar en lH60,
ahora nueve años ya cumplidos? (.Es posible
Que pueda sor muterin de vacilaciones y de
dudas un punto ya resuelto por la lcgislacion
y por la historia, que han creado r-n los pue­
hlos argentinos la conviccion de que la
capital de la República ('8 una necesidad
pura complotar su orgnnizucion politicn?
(,l)psde cuando pudieron sor fundados los
temores que SI' manifiestun por el Poder
Ejpcutivo, de que ('1 curnplinuento de una
disposicion de la Constitucion, puock- traer
nparojudo un peligro pura la paz y para la
marcha regular de la Nucion"

La Comision comprendcrin psos peligros,
si de P:\I'\(' de la Provincia dI' Buenos Aires,
hubiese interés en ser declarada Capital de
la República, al mismo tiempo que las dc­
mas Provincias se opusiesen :í esta protr-n­
sion. PPI"O afortunadamente ost a cont rudic­
cion do aspiraciones no existo, coincidiendo
todas en la necesidad de designar la capital

~)r~r~::;:~c:~~eI:~: \~a~~~i~ll:te~'~~~~d::::'I~:~\\i~'ná
facilitar la cjocucion de la ley, sin que pueda
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argüirse contra ella, la inoportunidad de su
sanción, por que en tal caso, este juicio
seria contra la oportunidad de la Constitu­
cion, lo que no seria licito á ninguno de los
poderes que le deben su existencia.

Alégase también como razon para el apla­
zamiento, una, que sin duda menosca[ba] los
respetos del Congreso, pues que tiende á
poner en duda la competencia con que en
cualquier tiempo y en cualquier periodo de
sus sesiones, puede dictar leyes que obliguen
para lo presente y para lo futuro.

Esperemos dice el mensaje presidencial,
á que esta cuestion sea examinada con mas
tranquilidad y datos, y sea resuelta por otro
Congreso que esprese la opinion del pais,
digna por mas reciente, de convertirse en
ley. Esos conceptos acusan de ligereza á las
deliberaciones del Poder Lejislativo, y el
Congreso mientras tanto tiene conciencia de
que ha procedido con entera tranquilidad y
con sobra de datos, puesto que cada uno de
sus miembros tiene, como todo hijo de la
República, una opinion hecha sobre el punto
en cuestion, sobre el cual, por otra parte,
han reflexionado y discutido tres Lejisla­
turas seguidas.

Si en los años sucesivos el Congreso in­
sistiera en cumplir con el precepto que le
impone el articulo 3. 0 de la Constitucion,
¿no estaría en el mismo caso que hoy se
encuentra con respecto al Ejecutivo, bien
avenido con su permanencia en Buenos Ai­
res, sin jurisdiccion de ninguna especie? Cuál
seria el Congreso que deliberase con tran­
quilidad y datos suficientes, si el Presidente
de la República no encontraba prudente por
entonces, como no lo encuentra hoy, el
hacer novedad sobre punto tan trascenden­
tal, segun su concepto?

Aceptar estas conclusiones del mensage
imporla ipso facto una nueva forma al ar­
ticulo 3. 0 mencionado, y una modificacion
sulbjstancial al sistema que nos rige, porque
quedaría declarado eapllcitamente que no
al Congreso sino al Presidente de la Repú­
blica corresponde el cumplimiento de una
disposicion constitucional que terminante­
mente está atribuida al Poder Legislativo,
con visible esclusion de todo otro.

No es fácil comprender cómo es, que
después de caducar la ley del compromiso,
que acordaba jurisdicción al gobierno Na­
cional dentro de la área del municipio, haya
podido ejercer sus funciones sin embarazo
ni tropiezo alguno, porque si carece de

jurisdiccion, sino ejerce atribucion alguna
local como autoridad ¿en qué consistirá ese
poder y esa respetabilidad que se considera
indispensables para el Gobierno del país?
¿De qué manera podrá ejecutarse ni siquiera
una sentencia de la Corte Suprema, en caso
de resistencia material al fallo de ese Tribu­
nal, dentro de un recinto que solo obedece
á su Municipalídad y á su Gobierno?

y tan incomprensible es esto, que el
articulo tercero de la Constitucion, varias
veces citado, asigna á la Capital una su­
perficie que indispensablemente ha de fede­
ralizarse, es decir, que se halle en términos
de no reconocer otra autoridad que no sea
la esclusiva del Gobierno nacional en donde
la Lcjislatura sea el Congreso, el Goberna­
dor, el Presidente, la Justicia ordinaria, la
de los Tribunales federales, y en donde, en
fin, se ejerza por los poderes federales, juris­
diccion esclusiva,

Tales son las condiciones que ha creído
necesario asignar la Constitucion á la loca­
lidad que se elija para Capital de la Repú­
blica. ¿Se halla en estas condiciones la actual
residencia indeterminada de los poderes pú­
blicos de la Nacion? Y podrá considerarse
como norrnal una situacion que pugna ar­
bitrariamente con las sábias miras de la
Carta constitucional que reglamenta el ejer­
cicio y las facultades de esos mismos pode­
res?

El crédito interior y esterior del Gobierno
de una nacion no depende sino del acierto
de su porlitica [szc], y de manera alguna
está ligado á la importancia de la localidad
en la cual dicta sus deliberaciones. Si así
fuera, el Gobierno de la Union del Norte,
nuestro constante modelo, habría de trasla­
darse á Nueva York para dar autoridad á
su crédito financiero, {L Boston 6 á Fila­
delfia para argüir á favor de su inteligencia
6 moralidad, 6 á una Capital de Estado
situada sobre el Océano, para gobernar
mejor HU marina 6 para reglamentar la
economía de la percepcion de los derechos
de importacion, fuente principal de rentas.

¿No es desde la apartada y poco concu­
rrida ciudad de Washington, en donde no
hay comercio, no hay fábricas, no hay ban­
cos, ni mas poblacion intclijente que la que
alli reune el desempeño de las diversas fun­
ciones públicas, desde donde se gobierna
cuarenta millones de hombres que viven
contentos y felices al amparo de institucio­
nes que son una verdad para todos? Es
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que el Gobierno de la Union, fundado sobre
los verdaderos principios de una democracia
persuativa [sic: s] asombra al mundo y dá
direccion saludable ~ un pueblo verdadera­
mente el mas libre, mas feliz y mas rico de
cuantos existen sobre la superficie de la
tierra. Las generalidades con que el mensaje
pide el aplazamiento de la ley de Capital,
no permiten entrar en otra clase de réplica
que la de las generalidades, y la Comision
se limita á las que quedan espresadas. Ellas
sin embargo, son suficientes para probar
una vez mas que la ley observada, es nece­
saria, oportuna, exijida por la opinion de los
pueblos, exijida para el buen Gobierno del
pais y hasta para la dignidad de los poderes
públicos de la República Argentina. Por
tanto, la Comision de Negocios Constitu­
cionales en mayoría, es de opinion que el
Congreso debe insistir en la resolucion le­
jislativa de fecha 6 del corriente, que esta­
blece la Capital de la República de confor­
midad con el articulo tercero de la Cons­
titueion, y con las domas circunstancias es­
presadas en esa misma ley.

Sala de Comisiones, Buenos Aires, Julio 20
de 1869.

N. Oroño - D. Araoz­
En disidencia, M. Piñero,

S. Piñero - El Senado acaba de escuchar
la palabra de la mayoría de la Comision,
aconsejando al Senado la insistencia en la
snncion del proyecto sobre capital. Mi deber
y mi derecho era contestar á ese despacho,
pero aun cuando la mnyoria haya hablado,

"señor, yo no hablaré, precisamente por que
no están presentes los cólegus de la Comision
á. quienes podrin contestar respecto de su
despacho. As! es que solamente usaré de la
palubrn si hubiera alguna idea nueva que
mereciese la pena de ser contestada, sinó
tampoco hablaré.

S. Presidente - Pormítame el señor Se­
nador. Yo creo que el reglumento le impone
el deber de fundar, por que dice:

[Leyó) I

De manera que la minoria de la Comision
debe fundar su dictamen. Yo le observo
simplemente, pero si pi Senado opina de
otro modo ....

S. Colodrero - Yo iba á.pedir el cumpli­
miento del reglamento. Ln Comisión no solo
tiene que fundar por escrito, sinó que debe

I Loa corchetea ee encuentran en 01 originRI. (N. dtl E.J

estar presente á In discusion. Sus miembros
son los encargados de sostener el debate y
cuando se puso á votacion la mocion del
señor Senador, fué en el concepto que asis­
tiria, cuando menos el señor Oroño.

El Senado acaba de dar una rosolucion con­
traria respecto al asunto de la señora ... y por
qué razón en una cuestion de tanta impor­
tancía como la actual, se quiere tratarde esta
manera? ¿Por ventura los señores de la ma­
yoria temen perderla, temen que fracase sino
se toma en consideración ahora mismo?

Casi la mitad del Senado falta y sin em­
bargo se trata de indagar la opinion del puis.

Si los Senadores tienen conciencia en pi
derecho de las doctrinas que sostienen ¿por
qué no nos dan sus razones?

Señor Presidente: yo creo que el Senado
debe ser un poco mas complaciente.

Se trata de una cuestion muy sériu y
esplorar la opinion del pais ......

S. Presidente - Es necesario que el señor
Senador haga alguna mocion.

S. Colodrero- Voy á hacerla, señor, estoy
fundándome para concluir con una mocion ;
estoy dando las razones y fundamentos que
tengo para exigir el cumplimiento del re­
glamento. Hago, pues, macia n para que no
se ocupe la Cámara de este asunto hasta
que no vengan los miembros de la Comision
pues; que cuando se vot6 la anterior íué en
el concepto que estuviera cuando monos
presente el señor Senado[r] por Suntu-Fé.. "

S. Presidente- No se encontraba va en
antesalas .

S. Colodrero - Pido la roconsidcrucion de
C'sa mocion y pido lÍ los señores Sonadores
que sean mas deferentes, cuando yo no veo
absolutamente la necesidad de estu urgencia
y procipitncion.

¡Si no ha de pasar el Proyecto! Si no hay
los dos tercios requeridos! Yo tengo la con­
viccion de que no ha de ser lev, pr-ro es
bueno csplorur la opinion.

S. Piñero - Una mocion hecha contra
otra que se ha producido en la C'ámnra, no
cs acto del parlamento. La ('lÍmara ha <1C'­
dicado ya tratar el asunto, aunque no ostu­
viesen los dos señores Senadores miembros
de In Comisión, porque aunque no estuvie­
sen presentes, la Cámara está ya informada.

Yo digo una cosa; si es cierto queno hay
dos tercios de votos, es inútil prolongar la
discusión.

¡,Porqué es esto? POI' que no son actos
nnturnles. Ha habido un número escesivo
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de Senadores; y se van seis ú ocho, y es
bueno entonces que la Cámara haga un acto
de este género para que sepan que no de­
pende de que se vayan, para que se trate
6 no un asunto.

Ahora, voy á cumplir con 10que ha indi­
cado el señor Presidente, leyéndome un
articulo del reglamento; no 10 habia hecho
por creerlo inútil y como acto de generosi­
dad hácia la mayoria de la Comision, y
entro á decir cuatro palabras sobre 10 que
forma la 6rden del dia, para fundar mi voto
en disidencia.

Señor Presidente: uno de los mas grandes
hechos de los Estados Unidos y que ha pro­
ducido la alta posicion que ha conquista[do]
ese pais, ha sido la colocacion de la capital
en las aldeas, no solamente la capital de la
República sino .

S. Colodrero - Pero señor, mi mocion ha
sido apoyada.

S. Presidente- Ella importa una reconsi­
deracion.

S. Colodrero - He dicho que cuando se
vot6 la mocion del señor Senador, era en
el concepto que vendria el miembro infor­
mante.

S. Piñero - Si ya se sabia que no estaba.
S. Colodrero - Yo hago mocion para que

se cumpla el reglamento.
S. Presidente - Sea como sea, la mocion

importa una reconsideracion. Si hay la ter­
cera parte de los señores Senadores que apo­
yen, se tomará en consideracion. Sírvanse
ponerse de pié los señores Senadores que
apoyan .

No la hay.
S. Piñero - Sigo con la palabra. Decia

que la colocacion de la capital ha tenido
en los Estados Unidos una grande influen­
cia. Los Americanos del Norte han fijado
y han dado una grande importancia, mas
que á los hombres y á sus virtudes, á la
ley que dictaron colocando la Capital en
centros pequeños de poblacion donde po­
diun gobernar en el interés de una Nacion
entera. Este mismo ejemplo ha sido imitado
en los Estados en los cuales ninguna ciudad
es la capital, sino una aldea, y los resultados
han venido á confirmar las ideas de los que
hicieron la Constitucion de 1797.

Además, no solo por las razones generales
de buen Gobierno, cuanto por ruzones in­
dividuales que tengo, puesto que se trata
por segunda VI'Z do mover la capital de la
República, era preciso llevarla á un lugar

de donde no tuviéramos que sacarla de
nuevo. Que despues de haber estado la ca­
pital en el Paraná, en torno de ese lugar se
reconcentraron grandes intereses que fueron
engañados porque la Capital vino á Buenos
Aires.

Yo digo entonces, al practicarse por se­
gunda vez el acto de mover la capital, es
preciso elcjir un lugar de donde no tengamos
motivo de sacarla, no fuera á suceder lo que
los ingleses dicen: que tres cambios de do­
micilio equivalen á un incendio. Querer sa­
car la capital de Buenos Aires y llevarla al
Rosario, viene á ser 10 mismo, puesto que
el Rosario dentro de veinte 6 treinta años
será como Buenos Aires y nos encontraría­
mos en la misma situacion que ahora.

Solamente obligado por la lectura del re­
glamento, que me ha hecho el señor Presi­
dente, he dicho estas palabras y no hablaré
mas, si no hay alguna cosa notable en la
discusion.

S. Presidente - Creo de mi deber, como
Presidente, hacer presente al Senado, que
los señores Senadores por Santiago me avi­
saron que se retiraban, en la inteligencia
de que no se tratara este asunto; sin embar­
go, les indiqué que no debían hacerlo.

S. Colodrero ...,..- Yo pediria, cuando me­
nos, que se tratara este asunto despuos de
un cuarto intermedio, para que se pueda
esplorar la opinion del Senado.

Apoyada esta mocion, se puso á
votacion y nsi se resolvió por afirma­
tiva. Se pasó á cuarto intermedio.

El señor Presidente ordenó se ar­
chivaran las espresadns notas y es­
puso, que continuaba la considera­
cion del asunto sobre capital.

S. Oroño - Iba á hacer una pregunta.
Antes de este asunto, habiu señalado otro
en la órden del dia.

S. Presidente - Se resolvió aplazarlo por
no hallarse presente el miembro informante.

S. Oroño - Era yo quien debía informar
y desde que esa Iué la causa del aplaza­
miento, pediría á la Cámara que volviendo
sobre HU sanción, Heconsiderasen los proyec­
tos por su órdcn,

S. Piñero - Estamos discutiendo ya este
asunto; despucs entrará el otro.

S. Oroño - Yo digo, que se trate primero
el que primero estaba señalado.
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S. Colodrero - Apoyado; tanto mas cuan­
to que ese aplazamiento se habia hecho por
que no se hallaba presente ninguno de los
miembros de la Comision, pero desde que
está precisamente el miembro informante,
debe seguirse el órden de la órden del dia,

S. Presidente - El caso es especial. Ya
se ha empezado la consideracion del otro
asunto, Ha habido informe de la minoria
y debo hacer presente al Senado, que el
reglamento no provee nada á este respecto.

S. Oroño - No ha habido informe de la
mayoria de la Comisiono

S. Presidente- Ha habido el previsto por
el reglamento.

S. Oroño - La Cámara puede resolver
por una votación.

S. Presidente - El Senado resolverá.
S. Frias - No está apoyada suficiente­

mente la mocion, por que es una reconside­
raciono

S. Colodrero - Digo que no hay reconsi­
deracion, por que el aplazamiento se hizo
en virtud de hallarse la Comision en minoría.
Ahora que se encuentra la Comision en ma­
yoria, ha cesado la razón del aplazamiento.
No hay, pues, necesidad de reconsiderar nada.

S. Piñero - Reclamo el cumplimiento del
reglamento para que sea considerado así,
como dice el señor Senador; pero :í. causa
de eso se han pronunciado informes escri­
tos y verbales.

S. Presidente - ¡.Sobre que punto pide el
señor Senador el cumplimiento del regla­
mento?

S. Piñero - Que se mantenga la unidad
del debate.

S. Presidente - A ese respecto nada dice
el reglamento. Respecto al segundo punto,
creo que es una reconsidcrncion y á su
tiempo lo haré observar.

S. Granel - Creo que no lo cs.
S. Presidente- Porque no ha estado pre­

sente el señor Senador, se resolvió por una
votacion postergar la considerncion del pri­
rner usunto, de manera que es una' rccon­
sídorncion.

S. Oroño - Es una razon que ha desapa­
recido.

S. Colodrero - Verdad es que se postergó
la considerncion del asunto, poro no se fijó
hasta cuando, ó mas bien hasta que con­
curriesen los miembros de la Comisiono
Luego estarnos en. la mocion misma. Yo he
de insistir en que se tome en eonsíderncion
el primer asunto.

S. Presidente- Yo insisto en creer que es
una reconsideracion, y debo recordar que
la razon que se dió era la de no hallarse pre-
sente el señor Senador Araoz. •

S. Colodrero-Ni el señor Senador Oroño,
S. Oroño- Yo soy el miembro informan­

te. Ahora sucede que se quiere oir mi voz en
un asunto y no en el otro.

S. Piñero - Se le quiere oir, y con mucho
gusto, pero pasado este asunto.

S. Oroño·- ¿Por qué no se me quiere oir
ahora?

S. Piñero - Por que es una reconsidera­
cion que se pide y que necesita una tercera
parte que apoye.

S. Colodrero - Yo me opongo á ese [sic: o]
y me fundo.

S. Presidente - El Senado va [a] resolver,
si es una reconsideracion lo que importa.

Consultada la Cámara por el señor
Presidente, si la moeion del señor
Oroño importaba ó no una reconsi­
deracíon resultó afirmativa por once
votos contra. nueve.

Continuó en consecuencia la con­
sidcracíon de las observaciones del
Poder Ejecutivo al proyecto de ley
de Capital.

S. Oroño - Se ñor Presidente: La C'omision
de Negocios Constitucionales ha espresudo
en su dictámen las razones que aconsejan
la insistencia del Senado en la ley de capital,
y aunque cree haber refutado cumplida­
mente las observaciones que el Poder ":jc­
cutivo ha emitido en su mensaje, 111(' ha
encargado sin embargo, agregar ulguuns ¡¡­
jeras consideraciones, para dejar consigna­
dos todos los fundamentos que nos han
servido de guia.

Xlucha sangre ha costado :í la Rcpúblicu ,
señor Presidente, la cuestión capital, ó mus
propiamente, la dctcrminncion del punto
que dobin servir de asiento ó residencia :í
las autoridades Nacionales.

Puede decirse que esta cuost ion ha sido
la causa pcrmnncnte de nuost ros muk-s )'
el origen de la lucha fratricida en que
han agotado los pueblos sus recursos, 8US

hombres y las fuerzas vitales del puis, Y
cuando al derecho de la fuerza, :í la voluntad
prepotente' de los caudillos ufortunados, 10­
gró sustituirse la rnzon y los principios de
un Gobierno rogulur, vemos todavía que se
emplea todo género di' recursos para dilatar
('1 cumplimiento de una dísposicion de la



1150 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898

Constitucion, retardando asi la justa satis­
faccion que el Congreso debe á los derechos
de los pueblos que delegaron en él la facul­
tad consti.tuyente de designar la capital
definitiva de la Nacion.

Estos resortes y estos medios unidos al
velo del Poder Ejecutivo, medio de que de­
biera usarse con suma prudencia, como
que solo le ha sido conferido para defender
sus prcjrjrogativas constitucionales, 6 im­
pedir los avances del Poder Lejislativo con
menoscabo de la ley fundamental, vienen de
año en año frustrando las esperanzas de los
pueblos, dejando burladas las justas aspira­
ciones de los que cifran la felicidad de la patria
en el fiel cumplimiento de las institueiones.

En la vida de la República Argentina,
hay hechos señor Presidente, dignos por
sus consecuencias, del estudio concienzudo
del historiador y del filósofo. y uno de
ellos es, ese encadenamiento misterioso de
los sucesos que lleva á los hombres y á los
pueblos, al parecer contra su propia volun­
tad y como arrastrados por una fuerza su­
perior, á hacer hoy, lo mismo que ayer con­
denaban, sosteniendo principios, doctrinas
y opiniones contrarias á las doctrinas, opi­
niones y principios que habían sostenido y
defendido poco há, con la palabra y con
las armas.

Asi vemos desde los primeros dias de
nuestra emaneipacion á los mismos hombres
que habian libertado á la América, arran­
cándola de la dominacion estranjera, bus­
car la solucion de las dificultades que nacian
de la situacion que ellos habian creado,
con sus gloriosos esfuerzos, en el entroniza­
miento de un nuevo soberano.

Hablamos sacudido la influencia y el yu­
~o de un monarca, pero continuaban pe­
sando en nuestro espíritu los hábitos del
coloniaje y la funesta tradicion que nos
había legado el Gobierno metropolitano.
Cambiáronse 10H hombres, pero quedaba
engastado el sistema, y el fantasma del po­
der absoluto no nos perrnitia ver el camino
de la revolucion que debíamos recorrer para
llegar al ideal de nuestras aspiraciones.

Desconocida la autoridad de la metr6­
poli de aquel lado de los mares, creyóse
conveniente sustituirla por otra de este lado,
que desde un punto de nuestro territorio
suscituse los mismos celos, Hirviendo de
causa aparente 6 real, á nuevas justificadas
resistencias que dificultaban el triunfo de­
finitivo de la causa americana.

La obra de derrocar la influencia y el
Gobierno de la antigua metr6poli para fun­
dar el Gobierno de todos, no podia con­
siderarse realizada sustituyendo en el hecho
otra autoridad que representaba las mismas
tendencias contra las cuales el pueblo ar­
gentino se había alzado.

Este error de los hombres de la revolu­
cion, que otros hombres mejor inspirados
se propusieron mas tarde remediar en parte,
nos trajo la anarquía en que hemos vivido
por mas de medio siglo.

Tras de estas cuestiones vinieron otras
que debian mas tarde ensangrentar al país
empujándolo al bárbaro despotismo de Ro­
sas. Los unos representaban la idea federal,
y los otros la idea unitaria; pero unos y
otros reconocian la necesidad de fundar un
Gobierno comun, que respondiera á las
exijencias de la revolucion, procurando dar­
le como base segura de existencia una Ca­
pital, cimentando de este modo la obra que
estaba por hacerse desde 1810, fundamento
principal de aquella famosa revoluciono

La opinion dominante designaba á Bue­
nos Aires, que era la capital tradicional de
la Nacion. Los unitarios como los federales,
arribaron al fin á ponerse de acuerdo en
este punto: que Buenos Aires debía ser la
capital de la República.

El Congreso constituyente que se reuni6
en Santa Fé en 1853, siguiendo estas ideas,
designó en la Constitucion, la ciudad de
Buenos Aires para capital de la Nacion.
Buenos Aires rechazó esta disposicion de la
Constitucion; y puede decirse, señor Pre­
sidente, sin temor de falsear la historia, que
esta fué la causa de donde surjieron las
nuevas dificultades que impidieron la union
de Buenos Aires al resto de la Nacion.

La Provincia de Buenos Aires no acepta­
ba que se le impusiera por la fuerza, y
contra la espresa 'Voluntad de sus hijos, la
Capital de la República.

Un hecho confirmatorio de esta opinion
vino á patentizar este sentimiento del pue­
blo de Buenos Aires, cuando al reformar la
Constitueíon estableció que la capital de la
Provincia no seria ni debía ser capital de
la Nacion.

Los hombres mas influyentes de la Pro­
vincia de Buenos Aires; los que dirijian HU

política y sus destinos, suprimieron el ar­
ticulo 3. 0 de la antigua Constitucion, de­
clarando que la ciudad de Buenos Aires
no seria jamás capital de la República, Ellos
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trajeron entonces en auxilio de sus opinio­
nes, la práctica y la jurisprudencia de los
Estados Unidos, cuya Constitucion habla­
mos copiado, para probar que no solamente
no debia ser capital de la República en las
circunstancias en que las reformas se hacían,
sino que no debía serlo en ningún tiempo,
por que el hecho de ser capital de la Nación
la ciudad mas populosa y rica de elementos
y de fuerza, era contrario al sistema repu­
blicano representativo federal. Esto decían
los señores Sarmiento y Velos.

y bien: reformada la Constitucion, diferi­
da al Congreso la facultad de designar el
lugar que debe servir de asiento á las autori­
dades federales, eliminada la ciudad de Bue­
nos Aires que no debia ser, segun la opinion
de aquellos hombres, capital; ¿qué hacen
ahora, cuando el Congreso en el ejercicio de
aquella facultad designa la capital?

Se oponen hoy los mismos hombres, por
que se hallan sin duda en el poder, á que
se dé la ley de Capital, arguyendo para jus­
tificar su permanencia en Buenos Aires, las
mismas razones que antes daban para recha­
zar el articulo 3. o de la antigua Constitucion.

Sin la residencia de las autoridades nacio­
nales en la ciudad de Buenos Aires, dicen:
la mas rica la mas intelijente y la mas poblada
de toda la Uepública, habria sido imposible
mantener el crédito interior y exterior cn las
oeniajoeas condiciones en que hoy se cncuentra.

Cómo csplicar, señor Presidente, esta mo­
diíicacion de las opiniones de los hombres
que gobiernnn la Nacion? Están acaso con­
vencidos que hoy debe ser la ciudad de Bue­
nos Aires la capital de la Nacion? Fué en­
tonces un error la reforma del articulo 3. 0

Seu lo que fuere el hecho es que el Congre­
so ha intentado desde el primer ario de su
instalncior~ en Buenos Aires, designar la
Capital definitiva de la República.

Todos conocen, por que son hechos con­
temporáneos, las dificultades que esta cues­
tion ofrecía: unos querían un grun pueblo,
otros una pequeña aldea.

Puru unos el ideal era In capitul del Vi­
[r)reinato, para otros una capital á In Norte
Americana. Unos por' mucho y otros por
poco, concurriun todos lí embarazar el
cumplimiento de la Constitucion.

El año pasado el Gobierno del general
Mitre vetando la ley dada por el Congreso,
nos decía que ern necesario esperar la opinion
del nuevo Presidente: fué esta la única
razon que se adujo en su mensaje.

y ahora, qué nos dice el nuevo Gobierno?
Que es preciso esperar otro Congreso por
que el actual no representa la opinion del
país: que es necesario esperar á que la opi­
nion se forme, á que se armonicen todas las
opiniones é intereses para evitar las dificul­
tades y los graves males que produciria el
cambio que se propone.

Nos ha dicho mas el señor Prcsidentl:J y
es, que el mismo Poder Ejecutivo no ticne
opinion sobre un punto tan capital. Y
cuando esto nos dice <'1 gefe del Poder Eje­
cutivo representado por el señor Sarmiento,
el argentino que mas ha escrito de treinta
años á esta parte, ¿qué nos queda que es­
perar?

Qué ha podido, señor Presidente, producir
este cambio tan radica"?

La cuestión mas debatida, la mus conoci­
da de todas cuantas podían ofrecerse á la
consideracion al [sic: del] lojisludor, so nos
quiere presentar erizada de peligros, despo­
jada del prcstijio de la opinion por pi mismo
que mas ha comprometido sus opiniones en
los parlamentos y en la prensa, en <'1 in­
torés de resolverla.

No era el señor Sarmiento quien nos
proponía como solucion de las dificultades
que esta cucst ion traía apnrcjadu, la Isla
de Martín Garcia como capital posible de
la Nncion? No era el mismo señor Sarmiento
quien nos decia en un panfleto que todos
conocen, aquellas célebres palabras: - qui­
siera verle la cara al Presidente provinciano,
gobemalldo la Rcpública desde Bueno» .-lires:
de la lengua lo han de sacar.'

No IIOS dociu <'1 mismo señor <'IIUII artículo
que escribió esprcsnmcntc COII el objeto dp
preparar la dotorminacion del punto que
debiu S<'I'Vil' de capital: capita! se nccesi!a
desde luego. - Dentro de seis lí ocho /l/esc.'
vdsc á reunir el Conqreso de las Prorincia«
L'nida« del Rio de lu Plata, de la Ul'l/1ílAica
Ó de la Coniederocion, PI'I"O 110 el CIlIl!¡reso
del Poraná, por que este Ira concluido 1'1/ la
bancarrota, la deqradacion y el asco de los
pueblos?

Capital se necesita; malialla, dentro de dos
mescs ó de cuatro meses, para que .'1' n'ulla la
conoencion ad IlOc.y los delcqado« de Buenos
Ail"es, no han de penetrar 1'11 los bosque." ni
recorrer pampas, ni pasar pOI" CUCl"pOS de
quardia para sClltarse ell sus asientoe.

H<'aquí, scño r , la opinion que el señor
Sarmiento ha sostenido con tanta perseve­
rancin hasta que Iué Presidente. Y ahora
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se nos pide que aplacemos la cuestion, por
que no es lo mejor cambiar caballos cuando
se está cruzando el rio.

Yo les diría, señor Presidente, que no es
lo mejor pasar el rio en caballos cansados.
Los paisanos tienen la precaucion de apretar
la cincha á su caballo cuando van á pasar
<'1 rio, pues saben que de otro modo se aflo­
jarian los tornillos [sic: lomillos) del recado.

y de qué modo se nos viene á pedir <'1
aplazamiento de la ley, señor Presidente?
Haciendo preceder esta manifestacion de
art.ículos de diario tendentes á dispersar la
opinion de los representantes del pueblo,
infundiéndoles el miedo y el terror por medio
de calificativos deshonrosos, de denuestos
de todo género, á tal punto que no se nece­
sita poco valor para conservarse en el puesto
y mantener el espíritu sereno, teniendo en
perspectiva las amenazas y las imputaciones
calumniosas de que son objeto varios Sena­
dores y Diputados.

La Cámara recordará sin duda que el año
64 un oficial del ejército amenazó al señor
Senador por Córdoba con motivo de un
artículo ofensivo á su honor, con cruzarle
la cara con un látigo. El Senado consideró
la ofensa hecha á uno de sus miembros como
un insulto hecho al cuerpo y mandó enjuiciar
al que así se habia atrevido á insultar á un
Senador.

La amenaza de cruzarle la cara con un
látigo á un señor Senador era, en efecto, un
grosero insulto y una ofensa al Senado;
pero á tal amenaza y tal látigo, podía
haberse contestado con otra amenaza y otro
látigo. Pero las amenazas y los insultos que
se atribuvr-n al mismo señor Presidente de
la República dirijidos á los que él considera
opositores á su política, no tienen contes­
tacion posible, y sí como resultado probable,
que algunos de los señores Senadores para
escapnr á esa condenacion humillante clau­
diqur-n de sus opiniones ante el poder oficial
que los atemoriza y los insulta.

La tendr-ncia, señor Presidente, y propó­
sito que se revela en PI mensaje del Poder
Ejecutivo, que es á mi juicio, contraria al
sistema de gobierno que nos rijo.

Yo quiero revelarla al Congreso y al país
por que deseo que todos estemos apercibidos
del peligro inminente que corren las institu­
cionos libres. Esa tendencia se encamina á
unitarizar la República. Ella importa 1'1
falseamiento del sistema federal que hemos
aceptado.

Yo denuncio esa tendencia, señor Presi­
dente, y la pretension de gobernar unitaria­
mente la República, de echar por tierra el
sistema federal poniendo como asiento del
nuevo sistema que se quiere entronizar, la
ciudad de Buenos Aires, haciéndola parti­
cipar de errores y opiniones que la Provincia
de Buenos Aires condenará estoy seguro,
apenas se aperciba de ello.

Si, es por esto, señor, que el Presidente de
la República no quiere salir de aquí; IlPrque
aquí encuentra segun lo manifestado en su
mensaje, los elementos de poder, de fuerza
y de opinion que necesita para gobernar
apartándose de las instituciones.

El poder y fuerza, señor Presidente, están
en la union nacional en las instituciones,
en la opinion que rodea el Poder Ejecutivo;
está en el poder legal que la Constitucion
le ha conferido en cualquier punto de la
República que se halle.

Pretender encontrar ese poder en otra
parte que en las fuerzas de las instituciones,
es un error lamentable; que como todos los
errores en política, los pagaremos á muy
caro precio.

De nada servirá ese poder que se apoya
en las bayonetas, que se cifra en la subvcr­
sion del órden establecido, porque ante las
manifestaciones de la opinion y del senti­
miento de los pueblos tendrá que declararse
vencido.

He dicho, señor Presidente, que se quiere
gobernar unitariamente la República, ocul­
tando este designio bajo los pliegues de la
Constitución federal, y esto esto [sic) es en
mi entender lo que sucede.

Ya no falta mas sino que se mande inten­
dentes á las Provincias, como se mandaban
en tiempo de la metrópoli.

Asi como Rosas mantenia en Santa Fé,
Córdoba y otros pueblos fuerzas militares
para custodiar á los gobernadores 6 pura
oprimir {L los ciudadanos, del mismo modo
mantiene hoy el Gobierno Nacional en las
Provincias un poder militar que en medio
de la paz de que disfruta la República, no
tiene otra esplicacion que el designio de con­
~umar su aniquilamiento, presentando á los
puoblo]s] como incapaces de gobernarse Ó.
si propios, sin auxilios oficiosos, sin tutores.

Elite hecho tan significativo y elocuente
revela claramente la tendencia que antes he
denunciado.

Si somos íederales: si hemos aceptado de
buena fé las instituciones que nos rigcn ;
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si ellas son como lo comprueba la historia,
el resultado de dolorosos ensayos que han
venido al fin á formar la opinion del pais;
entremos franca y lealmente al camino que
las instituciones federales nos señalan. No
embaraeemos su marcha, no pongamos tro­
piezos al ejercicio de los derechos que aque­
llas instituciones acuerdan á los pueblos.

Si ese sistema no es bueno, sino se armo­
niza ni con la índole de nuestros pueblos,
tengamos el coraje de declararlo francamen­
te; proclámese el sistema unitario, ya que
tan seneilllo les parece borrar los sacrificios
de medio siglo y despreciar la opinion de
los pueblos.

Por qué si el Presidente de la República,
si los hombres que gobiernan creen que
Buenos Aires debe selr] la capital, ¡,por qué
no se ponen al'frente de esa opinion y levan­
tan la bandera?

Por que quieren mantener á los pueblos
en la incertidumbre, la indeeision y la duda.

Los pueblos están cansados de esperar.
Cada año que pasa es una esperanza que se
pierde.

Este estado provisorio, indefinido é in­
cierto respecto de la euestion mas importan­
te, retarda indefinidamente el complemento
de la organizacion nacional, retarda el ver­
dadero progreso de los pueblos, el cumpli­
miento de la Constitucion en su parte mas
esencial.

Cincuenta años de amarga espericncia
recojida entre lágrimas y sangre, les han
enseñado á los pueblos lo bastante para
comprender lo que importa estas promesas
aplazadas.

Por eso hieieron una, Constitucion que
pusiese término á sus males. Nosotros esta­
mos obligados á complementarla, dotando
al puis de su capital definitiva.

Que no se diga que no es tiempo, que no
se nos hable de inoportunidad. Las profe­
cias en boca de los que no son profetas, no
son razones, ni hay razon que pueda destruir
el derecho de tener una capital de todos y
para todos. .

El Congreso ha sido investido para esto
de una facultad especial. La facultad de
designar la capital no es una de aquellas
atribuciones comunes de que puede 6 no
usar el Cuerpo Lejislntivo. Es una facultad
y un deber al mismo tiempo de un carácter
superior á todo otro. Por eso es que no se
colocó entre las olribuciones del Conqreso,
Bino en el capitulo de lns dcclaracionee, de-

Techosy garantias. El tener pues, una capital
propia, no es simplemente una necesidad
administrativa, es un derecho de los pueblos
á favor de los cuales se ha estendido el
pagaréd la vista que nosotros debemos pagar.

¿Por qué no se paga esa deuda? Cuál es
el motivo que obsta á que se dé esta justa
satisfaccion á los pueblos? No se nos dice
que estamos en paz, que la Nacion tiene
recursos sobrados como no los tuvo antes de
ahora? Entonces cuál es el obstáculo que ha
podido impedir verdaderamente el ejercicio
de la facultad que nos confiere el artículo
tercero?

Se teme acaso, señor Presidente, desagra­
dar la Provincia de Buenos Aires por el
hecho de cambiar la residencia de las auto­
ridades nacionales? No es la Provincia de
Buenos Aires la primera que ha renunciado
espontáneamente á ser capital de la Nación?
No es Buenos Aires la que ha manifestado
por medio de sus órganos lejitimos que no
quiere ser la Capital de la República'?

Si pues, Buenos Aires no quiere ser la Ca­
pital de la Nacion, y los pueblos quieren
que el Gobierno Nacional salgu de aquí. "no
es verdad que está resuelta la cuost ion?
Cuáles son esos peligros graves en que se
apoya la pretensión de aplazamiento? Por
qué no es oportuno dictar la ley de Capital
procediendo con la circunspeccion y la pru­
dencia que el patriotismo y la sana política
aconsejan? Hay algunos intereses heridos
con la sunción del Congreso? Se quiere favo­
recer á Buenos Aires continuando en su seno
las autoridades nacionales'? Buenos Aires

~~ ~~(~~, :~Cl~~t:~~ ~~~~s~~:~s~y ~~u~a:~~:~~:¡\ ~~:~
verdaderos intereses.

La existencia del Gobierno Xucional en
Buenos Aires, ndemas de todos los incon­
venicntcs que tiene y que es forzoso ]"('COllO­

CN, es un C'ITor funesto que influye dircetu­
mente en daño d<' ostu Provincia, porque
echa sobre ella una cosecha (11, ódios infun­
dados é injustos, ntribuvéndole los mulos
que pesan sobre los pueblos, porque esos
malos nacen de la mala políücu del Gobierno
Nncional que reside en su Capital.

Proguntud, señores Senndorcs, :í cada uno
de los hombros do las Provincias, quién
tiene III culpa que las fronteras estén dos­
guarnecidas é impagos los soldados que las
sirven, los pueblos anarquizados, aniquila­
dos, empobrecidos y la Nacion comprome­
tida en una gue rrn csterior tan dispendiosa,
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y todos ellos, unos por que lo creen de buena
fé, y otros que lo aparentan creer, os dirán
que Buenos Aires - De este modo los que
se dicen amigos de Buenos Aires, le infieren
un grave daño á sus intereses. Porque los
intereses de Buenos Aires, están cifrados en
presentarse como modelo y como ejemplo
digno de imitar á sus domas hermanas,
ayudándolas á levantarse de la postración
en que se encuentran, haciéndolas participes
de sus ventajas y enseñándolas á defender
sus pre[r)rogativas y derechos.

La cuestion Capital, no es una cuestión
de gusto. Es una cuestión política yeconó­
mica de gran trascendencia, como todas las
que han dividido á los pueblos argentinos,
desgarrando en luchas fratricidas el corazon
de la patria. Resolver esta cuestión, importa
pues, asegurar la paz para todos, hacer la
fraternidad en los hechos por el bienestar
de todos, creando los vínculos de los inte­
reses materiales que son mas fuertes que los
de la misma ley. .

No se trata, señor, como algunos han
dicho, de crear una ciudad rival de Buenos
Aires. El engrandecimiento de otros pueblos
de la Nacion no puede perjudicar á Buenos
Aires. Este es un error lamentable. ¿Qué
puede perder Buenos Aires con que Dolores
ó Chascomús se convirtieran de la noche
á la mañana en grandes centros de población?
Qué perdería Buenos Aires, con que de trece
Estados pobres y uno rico, se hicieran ca­
torce igualmente ricos? Ideas tan estrechas
no deben prevalecer ni aun tomarse en
cuenta, cuando se trata de resolver una
cuestion que interesa á la Nacion.

He dicho, señor, que la cuestión capital
no es una cuestion de gusto. Pero por lo que
Be vé, razones de este género mas que consi­
deraciones políticas inducen al señor Presi­
dente de la República á no querer salir de
Buenos Aires.

No se quiere gobernar á la Nacion desde
un pueblo humilde, sin importancia ni
atractivos. Se quiere gobernar desde Buenos
Aires, donde hay encantos que cautivan y
seducen la irnaginaeion de los hombres; no
se quiere soportar los inconvenientes del de­
ber aceptado, consagrándose esclusivamente
al servicio de la cosa pública, atendiendo
las necesidades de la Nacion desde donde
quiera que residan las autoridades naciona­
les.

No se quiere poner la mano en la llaga
para curar los males que aquejan á la Nacion.

Se cierran los ojos por no ver la necesidad
de justicia que sienten los pueblos yen' vez
de estenderles una mano amiga, de prote­
jerlos en sus lejitimas aspiraciones, les man­
damos nuevos combustibles que hagan arder
con mas fuerza las llamas que amenazan
devorarlos.

Estos males, señor Presidente, no se han
de curar desde la ciudad de Buenos Aires.
Vemos aqui, en pequeño, en el recinto de la
ciudad de Buenos Aires, cuántas dificultades,
cuántos estorbos embarazan la marcha del
Gobierno Nacional; y cuantas medidas deja
de tomar porque su atencion, su espíritu
está siempre preocupado de los hechos que
le rodean, que le absorven su tiempo por
mas ajenos que sean al Gobierno de la Na­
cion, impidiéndole atender los asuntos na­
cionales y aun los mismos que interesan á
Buenos Aires. Y si esto sucede con Buenos
Aires ¿con cuánta mas razón debemos creer
que se desatienden los intereses de las Pro­
vincias?

Nos llegan diariamente quejas de los pue­
blos por hechos cometidos por los agentes
nacionales. El Gobierno Nacional desconoce
la situacion de las Provincias, y no puede
desde aquí conocer en todos sus pormenores
y detalles aquellos hechos para reprimir á
sus autores, porque revestidos con colores
diversos por los mismos que los consu­
man no les dá la importancia que en si
tienen.

No seria mas conveniente, mas justo y
mas moral para la misma ejecución de las
leyes de la Nacíon, que el Poder Ejecutivo
se trasladase á un punto desde donde pu­
diera estar consagrado únicamente al servi­
cio de los intereses de la Nacion? No les
seria mas fácil promover los intereses ma­
teriales de todos los pueblos, sin estar con­
tenido por fuerzas contrarias, haciendo á
la misma Buenos Aires el bien que desde
aqui no podrá hacerle?

Cómo se comprende, señor Presidente,
que los hombres que han combatido por las
instituciones libres, que han combatido has­
ta vencer el sistema dictatorial de ROBas,
quieran imitarlo en este punto?

Nos hemos olvidado ya como gobernaba
Rosas la Hepública? No Be decía él federal
porex[c)elencia? No proclamaba él mas que
nadie el sistema federal? Y sin embargo,
señor Presidente, ha habido un Gobierno
mas unitario que aquel que mandaba en
nombre de la Fcdcrncion?
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Estamos todos los dias invocando los ejem­
plos de los Estados Unidos; se nos pide que
consultemos sobre puntos dudosos, á los
hombres eminentes de aquel pais, para re­
solver con acierto las cuestiones de derecho
constitucional que nos ajitan, y cuando se
trata de esta cuestion no se quiere que con­
sultemos á los Estados Unidos, se cierra los
ojos para no ver sus procedimientos y se
nos pide que hagamos todo lo contrario de
lo que han hecho en aquella gran Nucion.
Adónde está la lójica, señor Presidente?
Ad6nde iremos á buscar la verdad que se
escapa de los hombres que gobíernan?

En los Estados Unidos concibieron que
no podia ser la Capital de la Nacion un
gran pueblo. Por eso no lo fué Ncw York
ni Pensilvania; y nosotros, señor Presidente,
á fuer de imitadores de los Estados Unidos,
queremos hacer á la ciudad de Buenos Aires
capital de la República?

Será acaso porque el señor Presidente se
encuentra bien avenido en Buenos Aires?

Si el cumplimiento de los deberes fuera
materia de gustos para cada uno de nosotros,
es probable que no nos encontraríamos
todos reunidos en este recinto. Cada uno
tendría su gusto particular, y procediendo
sin sujecion á los deberes que nos impone
el compromiso que hemos aceptado, trata­
ríamos solo de satisfacer nuestros deseos.

Pero por razones personales no podemos
retardar el cumplimiento de una disposicion
espresa de la Constitueion.

Puede mantenerse incompleta la organi­
zacion de la Nacion, solo porque el Presi­
dente de la República no se aviene á ir al
Rosario, á Córdoba 6 á cualquier otro punto
designado como capital de la Nacion?

Qué razon puede aconsejar este inucitado
aplazamiento'?

La guerra del Pnrnguny, la falta de re­
cursos?

Pero la guerra del Puruguny, se nos dice
que está ya para terminar, y aun cuando
así no fuera, ella puede ser atendida en
cualesquier otro punto. Los elementos con
que cuenta la Nucion, los sacrificios que esa
guerra nos imponen, son IlCIlSO solo de Bue­
nos Aires y hechos por Buenos Aires? La
Nacion no puede disponer de ellos donde
quiera que estén las autoridades que la
Constitucion ha creado para gobernnrla?

Y cuando se votan doscientos mil pesos
parn una esposicion y se hacen otros P;IlStOS
que no son necesnrios, puede aducirse rucio-

nalmente como razon atendible para poster­
gar la ley de capital, la falta de recursos?

Qué otra razon, señor Presidente, puede
arguirse para retardar la sancion de esta
ley?

Yo no la encuentro en el mensage del
Poder Ejecutivo.

Quisiera que algunos de los señores Se­
nadores me dijera cual es esa razon, pues
pudiera ser de tul rnnnera conveniente, que
yo mismo me sintiera inclinado á modificar
mi opinion.

No encontrando en ninguna parte esa
razon, creo que estoy autorizado pura creer
que es simplemente una cuestion personal,
cuestion de gustos, de comodidades y de
halagos, que no pueden encontrarse en otra
parte.

Pero esta misma razón pierde su fuerza,
señor Presidente, si se considera que 00 <'8
el Fraile Muerto, ni Villanucva los designa­
dos para capital; que no se trata de una al­
dea miserable, ni so le quiere imponer al
Presidente el penoso deber de vivir debajo
de una carpa.

No; se trata de una ciudad donde "e
puede hacer la vida medianamente confor­
table; que tiene elementos y comodidades
para servir de asiento decoroso :\. las auto­
ridades nacioneles [sic: a).

Pero se dice y se repite que la opinion de
los pueblos no está suficientemente formada;
que nosotros no rcpresontumos nada, puesto
que es solo en nombre do esa opinion que
nos sentamos en este IUF;ar. Pero si <'1Con­
greso no representa la opinion del pnis,
puede el señor Presidente de la República
vunngloriarsc de que él la roproscntu?

No son los mismos pueblos y los mismos
hombres que olijieron al Presidente los que
nos han clejido :1. nosotros? () os cuostion de
tiempo, señor Presidente? Seis Ú ocho 1Il<',,<'8
hacen nlguna diferencia en la roprr-scntucion
de la opinión?

Todos los señores Senadores que vienen
de las Provincias no traen la opinion y la
voluntad do sus comitentes cuando vienen
á toma!' su asiento en el Congreso? Cómo
hartamos entonces para osplorar esa opinion
desconocida, en incubación apenas, que ha
de servir mas adelante para resolver esta
cuestión?

Suponiendo que se rcnovnso todo <'1 Con­
groso para ('1 año que viene, podría decirse
que nquel rr-proscntnbn mejor la opinión
por su inmediato nombrnmicnto?
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Pero si esto fuese una" regla para juzgar
de la capacidad de los Congresos, del grado
de opinion que representan, no es verdad
que estarían inhabilitados por el hecho de
haber desempeñado sus funciones seis meses
ó un año para dar las leyes que el país
necesita?

Pero mejor seria entonces reformar la
Constitución y establecer en las atribu­
ciones de los poderes públicos el requisito
de la consulta prévia á la opinion de los
pueblos.

Si no es en nombre de esa voluntad, de
esa opinion, que estamos sentados aquí con
la facultad de lejislar, por qué usurpamos
el derecho de los pueblos? No seria mejor
que ellos mismos viniesen :í tomar su asiento
en In participacion de las leyes?

Los Estados Unidos tienen un medio de
reformar sus instituciones fundamentales,
consultando á lns lejislaturas de los Estados
la reforma. Nosotros no hemos establecido
ese medio y por el contrario, la Constitucion
ha conferido al Congreso facultades espresas
y terminantes para resolver esta cuestión y
todas aquellas que se relacionan con el
órdcn politico y administrativo de la Nacion.
El Congreso está pues en su perfecto derecho
para proceder sin consultar la opinion de
los pueblos, á resolver esta cuestiono

Concluiré, señor Presidente, manifestando
al Senado mis temores sobre el aplazamien­
to de la designacion de Capital.

Los pueblos saben que ya nada tienen
que esperar, que esta cuestion no se ha de
resolver: que despues de tanta sangre derra­
mada en los campos de batalla para llegar
á la organizacion de la Nación, los medios
lejítirnos que la Constitución ha puesto en
mano de su Congreso están quebrados por
combinaciones de una política contraria á
los principios en que reposa el Gobierno
federal; y que fatalmente se verán forza­
dos á emplear los medios condenados por
la eivilizacion y por la humanidad para
arrancar á los Gobiernos por la fuerza lo
que voluntariamente les rehusan, contra­
riando sus derechos y sus esperanzas mas
legítimas.

Es sensible que hombres patriotas y bien
intencionados conduzcan al pais á este es­
tremo doloroso, inducidos solo por un error
por transitorias conveniencias!'

La euestion capital que felizmente había
sido despojada de los inconvenientes ante­
riores, que hubiera podido ser resucita tran-

quila mente con el concurso y el asentimiento
de los pueblos y del patriotismo de sus
hijos, váse de nuevo á ver envuelta en los
mismos inconvenientes que suscitaron mas
de una vez la lucha entre los pueblos argen­
tinos, si no se opone una resistencia vigo­
rosa cn el terreno de la Constitucion á esos
estravíos de la opinion de los que mandan,
que han sabido merecer por su talento y
por la elevada posicion que ocupan.

Dejo, señor Presidente, la palabra, es­
perando que alguno de los sellores Senado­
res me conteste.

S. Granel- Voy solamente á fundar mi
voto en esta materia. Muy pocas palabras
tengo que decir. Ya he demostrado en otra
ocasion que el Poder Ejecutivo no tiene la
facultad de vetar esta ley. No creo necesario
hacer una nueva demostracion, porque es­
tán en esta Cámara los mismos que me oye­
ron entonces; pero si quedase alguna sombra
de duda después de aquella demostrncion,
ello solo podria concretarse á que el voto
[sic:veto] pudiera reducirse al punto desig­
nado para capital; pero jamás se podrá
sostener racionalmente que la ley de ca­
pital puede ser vetoda [sic: a].

Si el Poder Ejecutivo pudiese encontrar
inconveniente el punto señalado en la ley
y tuviese el derecho de vetar, seria el punto
designado, pero nunca la oportunidad de la
sanción de la ley, porque solo el Congreso
es Juez del momento en que ha de dictar las
leyes que crea convenientes para poner en
ejercicio los poderes públicos de la Nación.

Todo el argumento que se ha hecho valer
en esta Cámara, es al que ha tenido una
referencia mi honorable cólega el Senador
por Santa Fé; que no se mudan caballos
en medio del rio; palabras solemnes que
decia Abraham Lincoln, en un momento
solemne tambien para la República. Pero
si pudiera levantarse aquel hombre ilustre
de la tumba á donde lo hundió la mano
alevosa de un asesino, para ver la aplica­
cion que se hace de sus frases en esta parte
de la América, él le diria á nuestro Pre­
sidente: no es eso lo que corresponde de­
cir á un majistrado honrado; en esta situa­
cion vos debeis decir: no Heanda en caballo
ajeno, y menos, con la intencion de quedarse
con él.

Y estu es la verdad, no es que teman
mudar caballo como dicen, es que quieren
quedarse con el agcno que tienen, aunque
sea contra la voluntad de su dueño, No
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quieren aceptar el propio, por eso, y niegan
hasta el derecho que tiene el Congreso á
sancionar la ley de capital. Son unitarios
disfrazados con el ropaje federal de la Consti­
tucion del 53, que no tienen el coraje de le­
vantar la frente para defender su bandera y
están impidiendo y dificultando por estos
medios el ejercicio de los poderes federales.

Progresa la doctrina del sistema federal.
Creo que es la única capaz de afianzar la

vida republicana; creo que es la única que
garante el gobierno del pueblo, y la única
posible en la República Argentina donde he
tenido la fortuna de nacer.

Pero si es posible que haya insistencia,
señor Presidente, para oponer dificultades
á la sancion de la ley de capital, yo renuevo
al Senado una maniíestacion que he hecho
en otra ocasion ,

Mientras tengo un asiento en esta Cámara
he de ser tan insistente como los que la re­
chazan, en proponerla y buscar los medios
para que se sancione.

S. Piñero - Entiendo que ahora entra la
discusion para fundar el voto.

Yo voy á hacerlo, diciendo, señor Pre­
sidente, que al discutir la ley sancionada
por el Congreso, me fundo; primero, en el
conocimiento del derecho perfecto que ha
ejercitado el Poder Ejecutivo al ponerle el
veto á esta ley; y segundo, en las razones
que tengo emitidas en la Cámara en la larga
discusion porque ha pasado la cuestion ca­
pital. Estas razones puedo reasumirlas en
muy pocas palabras, y son las que voy á
manifestar.

Siguiendo entre nosotros, no lo lamento,
los preceptos de la Constitucion norte-ame­
ricana, sino la práctica en aquellas materias
que no son objeto de una prescripción real
de la Constitucion, tenemos que regimos
buscando nuestro modelo pOI' las prácticas
norte-americanas. Esa práctica en los Es­
tados Unidos, cuando viene un gobierno
nuevo, es no dictar leyes de grande impor­
tancia; de manera que puede decirse que
muere el movimiento legislativo respecto
de las leyes de primera importancia.

Yo habin espuesto, señor Presidente,
cuando se discutió esta ley de capital, como
razon principal de mis argumentos, la ne­
cesidad de que viniera el nuevo Gobierno
á emitir su opinion como poder colcgislndor,
respecto de esta cuestiono En esto sentido,
yo manifesté mi deseo de que se aplazara
esta cuestion hasta cl uüo que viene, porque

aun cuando creo conveniente para los inte­
reses de la República fijar el punto en que
deben residir las autoridades nacionales, he
creido tambien que no se podia hacer esto
sin oir la opinion del Gobierno, que preci­
samente estaba llamado á dar cumplimiento
á la ley del Congreso, por que junto con la
ley de capital tienen que darse otras leyes
que la complementarian.

Yo creía que no era conveniente esforzar
el esplritu del pnis y del Poder Ejecutivo
que venia, dictando una ley de capital que
en cualquier punto que se designe, todavía
no está completamente radicado en la opi­
nion pública.

Puesto que se ha dejado por la ley orgá­
nica la facultad al Congreso de dictar la
ley de capital, es preciso que cuando ella.
se dicte, cuente al menos con la mayoria
del pueblo argentino para que no se remueva
el hecho, es decir, que la ley sea un hecho
que encuentre mices en la opinion pública.
Es por esto que no queriu yo que se dictara
una ley de capital que en cualquiera punto
que se verificase, no estuviera porfcctumcn­
te consentida por una gran muyoriu. De
otro modo, la ley seria removida al uño
siguiente en nombre de la facultad que hay
de revisar Ia ley.

POI' consiguiente, puesto que no puedo
pedirle al Poder Ejecutin) que ha ontrndo
ayer, cuyo Xlinisterio no se ha reunido para
poder formar una opinion que puedan ma­
nifestarla ni Congreso, mucho mas, urgido
como es natural que esté para organizarse ;
-asi es que creo que estamos en el mismo
caso que cuando se discutió este asunto en
las sesiones ordinarias.

Entiendo pues, que es de una alla conve­
niencin, no solamente para el pnis, sino para
el mismo Congreso que ha sancionado la
ley mandando llcvur la capital al Rosario,
oir la opinion del nuevo Gobierno, que tal
vez venga el nño que viene á estar de acuer­
do con ellos. Entonces serti otra cosa, puesto
que nsi como nosotros, cuando dictamos
una ley, tenernos mucho en cucntu cual es
la opinion de la mayoria de la Cúmara de
Diputados como cuerpo que lcjislu, como
nosotros; asi tumbion tenemos el deber de
oir al Pode l' Ejreulivo, como cuerpo cole­
gíslndor, para que no se haga una k-y que
quede escrita sin que tenga el cumplimiento
que deben tener todas lns leyes del Congreso.

Por estas razones, he de votar por la
desistencia.
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S. Rojo - Voy á dar brevemente las
razones que tengo, para decir que esta Cá­
mara insista en la ley sobre capital.

Voté en contra de la designacion del Ro­
sario para Capital de la República. Sin em­
bargo, creo que el Senado debe insistir en
la ley que tal establece. Créolo así, porque
me parece que es una ley que está sujeta
á recibir en adelante cualquiera modifica­
cion. Esta es mi idea; pero cualquiera solu­
cion que se le dé á la idea de hacer la Capital
de la República, debe ser permanente y no
transitoria. Creo tambíen, que si ese pro­
yecto llega á ser una verdadera ley por
medio de la insistencia de Congreso, eso no
obsta para que el Poder Ejecutivo por medio
de las personas que recientemente entran á
desempeñarlo, venga en las sesiones próxi­
mas á hacer observaciones á la ley, segun
sus ideas, en esta materia, segun las apre­
elaciones que en el ejercicio del poder haya
podido hacer al respecto.

Yo entiendo que la ley de Capital no es
una ley escepcíonal, ni creo que el Congreso
por la facultad que le confiere la Constitu­
cion asuma el carácter de una convencion;
es siempre Congreso Lejislativo, y el acto
que ejerce en virtud de esa facultad, es de
carácter ordinario como cualquier otro.

La ley, pues, de capital puede ser obser­
vada, derogada, modificada, y necesitaria
serlo por la índole misma de su institucion,
puesto que entre nosotros, señor, ni la Cons­
titucion misma es inmovible; ella preveo,
por el contrario, los medios conducentes
para ser modificada.

Por consecuencia, con mucha mas razon
puede serlo la ley de capital.

en-o, señor, haber sintetizado las razones
del voto que voy :i dar.

S. Granel- Yo he tenido ya ocasion, en
las distintas veces en que la cuest ion Capital
ha ocupado al Senado, de manifestar mi
opinion. Sin embargo, qUiNO dejar consig­
nado como espresion de mi voto, que yo
insistiré en la ley sancionada, solo por que
no reconozco en el Poder Ejecutivo el dere­
cho de poner veto á la ley ni el de devolverla.
Entiendo que la facultad de dictar la ley
de Capital es esclusiva del Congreso.

Que esta ley no necesita ni el cúmplase
del Poder Ejecutivo, que una vez sancio­
nada el Poder Ejecutivo tiene el deber de
acatarla y obedecerla, y que no tiene el
derecho de hacer lo que ha hecho devol­
viéndola.

No me alucino con la esperanza, señor
Presidente, de que en el año que viene po­
damos sancionar esta ley en mejores con­
dicioncs, por que no creo que los hombres
que nos van á dirijir, en cuyas manos está
la direccion de los negocios públicos, tengan
el patriotismo bastante para sacrificar sus
comodidades personales á las conveniencias
del país,

S. Colodrero - He de votar por la insis­
tencia de la ley de Capital: primero, porque
no reconozco en el Poder Ejecutivo la
facultad de poder vetar una ley que no ha
usurpado ninguna de sus facultades, único
caso en que el Poder Ejecutivo puede usar
del veto - Segundo, porque creo que el
Poder Ejecutivo tampoco tiene facultad ni
puede estar autorizado legítimamente para
dejar á la República por medio del veto en
una situación anormal é inconveniente, PQS­

tergando así el cumplimiento del articulo
3. o de la Constitucion Argentina.

S. Bustamante - Reconozco en el Poder
Ejecutivo la facultad de vetar esta ley; sin
embargo, he de votar por la insistencia del
Senado, por que pienso que la ley como
ha sido votada por el Congreso, consulta
bien los intereses permanentes de la Repú­
blica Argentina. Esta será la razon de mi
voto.

S. Oroño - He de votar por la insistencia,
pues creo que es conveniente para el país
la resolución de una cuestion política y so­
cial que ha sido la causa de la mas séria
perturbacion a que hemos estado sujetos;
por que entiendo que la República Argen­
tina no se puede decir verdaderamente
constituida mientras no tenga su capital
determinada en cualquier punto de la He­
pública. Creo adcmas, que es menester de
esta manera dar confianza á los pueblos y
una nueva esperanza, en la posibilidad de
que la República Argentina marche unida
y feliz en pos de sus grandes destinos,
sirviendo á los elevados propósitos que ha
tenido la Constitucion Nacional.

Estas son las razones por que he de insis­
tir en la sancion del Senado.

S. Llerena - Yo he de votar por la no
insistencia, por que creo que la cuestión
capital es una cuestión por cxlclelcncin prác­
tica. Sobre todo, el que está mas interesado
en esta cuestion es el Poder Ejecutivo, mas
interesado que ninguno de los otros poderes
colcgislativoa de la Nacion, por que el Po­
der Ejecutivo es quien va á residir allí, va
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á mandar desde alll, y desde alU tiene
que dominar los elementos subversivos de
la República.

Es preciso, pues, que el punto elegido sea
un punto conveniente.

S. Navarro - Yo he de votar por la no
insistencia de esta ley, y creo que las
razones que voy á esponer deben ser las
que guien tí los miembros de esta Cámara
al dar su voto,

En las dos Cámaras esta ley ha pasado
por un voto; la mayoria no ha podido pre­
sentar mas que un voto sobre la mitad....

S. Granel- Y cuando se ha perdido por
un voto, le ha parecido bien al señor Senador.

S, Navarro - Reclamo, señor Presidente,
que no se me interrumpa.

Aquellas cuestiones, señor Presidente, que
se resuelven por un voto, llevan ciertamente
el sello que estrictamente se necesita de
derecho, para que pase una ley; pero esta
diminuta mayoría revela que la opinion
está muy dividida, que la ley no tiene aquel
prestigio que deben tener las grandes é

importantes leyes como esta, para obtener
el asentimiento del pueblo, sin cuyo requi­
sito es precaria y no llena absolutamente
las aspiraciones de todo el pueblo.

Aqui se ha tratado dos cosas: una es la
oportunidad de dar la ley, en lo que todos
están conformes; pero el trabajo está en
designar el punto para Capital.

Esa es la gran division sobre cuyo punto
no ha podido todavía formularse una opi­
nion decidida que reuna una mayoría con­
siderable. Asi es que esta es una de las cosas
en que la razón, la prudencia y el buen sen­
tido aconsejan diferir, prolrlrogar este asunto
para mejor ocasion, y en mi concepto el
Poder Ejecutivo ha hecho, vetando esta
ley, no solo uso lejítirno de una facultad
constitucional, sino que ha obrado con mu­
cha prudencia, y el Senado hará lo mismo
si no insiste en esta ley para que tenga
participacion en su sanción el nuevo Gobier­
no que ayer se ha inaugurado.

Por estas razones, omitiendo otras, he
de votar como al principio dije,

H. Zavalia - Yo tnmbion he de votar por
la insistencia, por que creo que el Congreso
Arjentino está en el grave y premioso deber
de establecer ya la Capital de la República
en las condiciones que prescribe la Consti­
tucion.

La situacion actual es irregular é incon­
veniente, lo ha dicho el Poder Ejecutivo en

la misma nota en que objeta una parte de
esta ley y aunque no lo digera es evidente
la imposibilidad de que las autoridades Na­
cionales residan en un punto donde no tie­
nen plena soberania segun lo prescribe la
Constitucion. De modo que la actual resi­
dencia aqui de las autoridades Nacionales
es inconstitucional, es contraria al espíritu
y á la letra de la Constitucion.

Entonces maravilla oir decir como pode­
mos todavia esperar, y como es conveniente
esperar.

Me parece pues, que lo que se llama cues­
tion de oportunidad no es cuestion, y ha­
biendo llegado el tiempo de fijar la Capital
de la República, puesto que la ciudad de
Buenos Aires, Capital histórica de la Re­
pública Argentina no puede ser declarada
tal, por que no está en las atribuciones del
Congreso, ni en las condiciones de la Const i­
tucion, yo votaré por la ciudad del Rosario,
que si bien no es el centro geográfico de la
República, es centro de progreso y servirá
para dar firmeza :1 las autoridades Xacio­
nales y vida á la Nncion misma.

S. Carvalan - Yo votaré por la no insis­
tenciu de la ley por dos razones principales.
La primera es: por que la opinion del pais
tiene que avanzar algo mas para que la
solucion de la cuostion sea resuelta con una
accptacion mas general, y la segunda, por
que creo tambien que la creacion de una
nueva ciudad satislará mejor las exijcncias
políticas de la República.

S. Vidal- He de votar por la insistencia,
pues creo que los que han sostenido la san­
cion de la ley señalando el Rosario para
capital de la República, se han inspirado
no solamente en la Constitucion, sino en
los verdaderos y lejitimos intereses del pnis,
y por el contrario los que la han combatido,
han espuesto razones que li mi juicio, no
tienen peso suficiente.

S. Blanco - Yo he de votar por la no
insistencia, reconociendo al mismo tiempo
plena facultad al Poder Ejecutivo para vetar
esa ley, pensando como muchos de mis
honorables cólcgns, que conviene esperar
un poco de tiempo y dar part icipncion al
nuevo Poder Ejecutivo para la sancion de
esta ley.

Resultaron trece votos por la afir­
mativa y ocho por la negativa.

El señor Presidente proclamó este
resultado, csprosando que el Senado
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no confirmaba su sancion respecto
de la designacion del Rosario como
Capital de la República.

S. Oroño - No se si me será permitido
hacer constar un hecho, y es que si no está
presente el señor Senador por Jujui Dr.
Araoz, es por que se halla enfermo: pero
acabo de recojer de su boca la voluntad
decidida de estar por que se insista en la
ley de capital; y lo mismo puedo deeir del
señor Rojo que no está presente. De manera
que resulta, que el Senado habría insistido
en su sancion sino se hubieran empleado
los medios .

S. Granel- Agregaré que faltan los se­
ñores de Santiago, cuya inasistencia es ca­
sual.

S. Piñero - Tambien faltan el Dr. Alsina
y el Dolcltor Daract.

S. Oroño-No importa; quiere decir que
tendriamos siempre mayoría para insistir.

El señor Presidente espuso, que
esas declaraciones no tenian ulterio­
ridad; y ordenó al Secretario leyera
el dictárnen de la Comision de Ne­
gocios Constitucionales sobre la re­
clamacion del súbdito español D.
José Freire.

2.- Sesión ordinaria [de la Cámara de Diputa­
dos de la Nación] del 7 de Julio de 18711

Dióse en seguida lectura de un pro­
yecto presentado por varios señores di­
putados señalando la ciudad de Córdoba
para capital de la república.

El señor \"élez fundó brevemente este
proyecto expresando que él venia a dar
debido cumplimiento a las prescripciones
de la constitución que establecía que el
congreso señalaría por una ley el punto
que debía de servir de capital de la repú­
blica; al propio tiempo que llenaba las as­
piraciones de los pueblos argentinos que
anhelaban cuanto antes se fijara de una ma­
nera definitiva el asiento de las autoridades
de la nación.

Suficientemente apoyado el proyecto por
las firmas de los señores diputados que lo
subscriben Iué destinado a la comisión de
negocios constitucionales.

3- Sesion ordinaria [de la Cámara de Senado­
res de la Nación] de) 13 de Julio de 18712

Despues de esto el señor Granel pidió que
la Comision de Negocios Constitucionales
se espidiera con preferencia, sobre el Pro­
yecto de Ley que designa el Rosario para
capital de la República.

El Sr. Araoz - Espuso que teniendo la
Comision otros asuntos de igual importancia,
seria necesario una decision de la Cámara
para que diera preferencia á aquel.

El Sr. Oroño - Espuso que lo que debe­
ría haber pedido el señor Granel simple­
mente era que se diera á la Orden del dia
el espresado proyecto, puesto que en el año
anterior fué expedido ya por la Comision,
impreso y repartido en la Orden del dia.

El Sr. Granel- Modificó en este sentido
su indicacion, suscitándose un detenido de­
bate, sobre si el proyecto estaba ya dado
á la Orden del día ó en Comisión.

A indicacion del señor Quintana se resolvió
suspender esta cuestion hasta la sesion
próxima para resolverla segun lo que resul­
tase del acta de la sesion correspondiente.

4- Sesion ordinaria [de la Cámara de Senado­
res de la Nación] del 15 de Julio de 187P

Se entró despues de esto en la primera
parte de la Orden del día formada por la
mocion del señor Granel respecto de que
diera á la Orden del dia el Proyecto de
Ley sobre capital de la República, y el
Secretario informó, segun lo acordado en la
sesión anterior, y con vista de las actas
respectivas, que de la sesión del tres de
Setiembre del afio anterior, constaba que
en esa fecha se di6 cuenta del despacho
de la Comision de Negocios Constitucionales
sobre el referido Proyecto, y que se designó
para la Orden del día correspondiente: y
que en la del seis d<'1 mismo mes, constaba
que el señor Rojo, miembro de la Comisión,
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hizo presente, <que ese asunto había sido
entregado al Secretario, por equivocacion
como expedido por la Comision, y que no
siendo asi, pedia se diera como no presen­
tado, lo que, no siendo observado por ningun
señor Senador, qued6 resuelto, retirándosé
el asunto de la Orden del dia.

El Sr. Oroño - Pidi6 al Secretario expre­
sase si en el acta de la sesion en que se di6
cuenta del referido asunto, aparecian como
presentes los tres señores miembros de la
Comision; y verificado el hecho en el acta
indicada, resultó que los tres señores miem­
bros de la Comisión habian estado presentes.

El Sr. Oroño - Dijo entonces, que no re­
sultando que ninguno de aquellos hiciera mé­
rito de la equivo[ca)cion representada des­
pues por el señor Rojo, tal equivocacion
no debi6 existir, y que seria obedeciendo
á otras combinaciones que se buscó ese
medio para retirar el Proyccto [sic: e).

El Sr. Granel- Pidi6 tambien se viera
si él estuvo presente euando el señor Rojo
pidi6 se diera el despacho como no presen­
tado, y examinado el hecho en acta respec­
tiva, resultó que el señor Senador no había
estado presente.

El mismo señor Senador espuso, que no
era entonces estraño que no hubiera tenido
presente el retiro del asunto, y que volvía
en tal caso á reproducir su primitiva peticion
para que la Comision diera. un preferente
despacho al asunto en cuestiono

El Sr. Villafañe - Manifest6 oposicion á
que se resolviera lo que el señor Senador
solicitaba, creyendo que seria tal vez mas
conveniente esperar á que la Cámara de
Diputados, ante la cual pendía un proyecto
análogo, se expidiera primero.

El Sr. Araoz - Observ6 que no habia
punto alguno en discusion; que se habia
hecho una recomendacion para que la Comi­
sion se ocupara del asunto referido, y que
él por su parte como miembro de ella, ofrecia
hacerlo.

9.· Sesión ordinaria [de la Cámara de Diputa­
dos de la Nación) del 24 de Julio de 18711

El diputado Fe rnández present6 otro
proyecto señalando para capital de la
república el pueblo de San Fernando.

Después de fundado por su autor y tenien­
do el apoyo necesario fué destinado a la
comisi6n de negocios constitucionales.

10· Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena­
dores de la Nación) del 1.0 de Agosto de
1871 2

EL SESADO y CbURA DE DIPl:L\DOS DE LA :'\.\_

CIOS, SASCIOSAS COS Ft"ERZ.\ DE-

LEY.

ART. 1° Declarase Capital permanente
de la República la ciudad de Buenos Aires
con la estension que comprende actual­
mente su municipio.

ART. 2° Los Poderes Públicos de la Na­
cion ejercerán jurisdiccion esclusiva en él,
sin que esto obste para que las autoridades
provinciales puedan residir en la capital,
si lo creyeren conveniente.

ART. 3° Todos los establecimientos Pú­
blicos de la Capital, con escepcion del
Banco y domas oficinas de crédito provin­
ciales, serán rejidas y lcjisladus por el
Gobierno Nacional.

ART. 4° La Nacion se sustituvc en todas
las acciones no menos que en' todos los
deberes y empeños contraidos por el muni­
cipio y garante á la Provincia la parte de
impuestos que antes percibía de este.

ART. 5° Esta Ley será. inmediatamente
comunicada á la Legislatura de Buenos
Aires para los efectos del artículo 3° de la
Constitucion Nacional.

ART. 6° Si dicha Legislatura no hiciera.
la cesion á que dicho articulo se refiere, de­
signase para Capital de la Nacion á la ciu­
dad de Córdoba, con nidio de dos leguas
en todas direcciones á contar desde la plaza
principal, de conformidad con la cesión he­
cha por la Legislatura de dicha Provincia
en la Ley .... de 1869.

ART. 7° En el caso del articulo anterior,
los Poderes Públicos Nacionales se trasla­
darán á la ciudad de Córdoba dentro del
término de un año, á contar desde la Iccha
de la presente LC'y.
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ART. 8° El Poder Ejecutivo Nacional
queda autorizado para hacer los gastos nece­
sarios para la ejecución de esta Ley.

ART. 9° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Daniel Araoz - Federico Ibarquren.

En desidencía solo sobre el punto designado
para Capital permanente de la República,

Benjamín Víllafañe.

Sala de Comisiones, en Buenos Aires, á los
20 dias del mes de Julio de 1871.

PROYECTO DE LEY (primitivo)

EL SE~.\DO y C.bIARA DE DIPt:TADOS DE LA NA­
CIOS ETC.

ART. 1° Designase para Capital de la
República la ciudad del Rosario con el espa­
cio comprendido entre los arroyos <Saladi­
110' y -Ludueña-, con tres leguas de fondo
desde el Paraná al Oeste.

ART. 2° Todos los establecimientos y pro­
piedades públicas, ubicadas dentro del terri­
torio designado por el artículo anterior,
serán nacionales.

ART. 3° Los artículos 1° y 2° de esta
Ley serán ratificados por la Legislatura de
Santa Fé, de acuerdo con la cesion que hizo
por Ley de 28 de Julio de 1867.

ART. 4° El primero de Enero de mil ocho­
cientos setenta y tres, ó antes si fuese nece­
sario, las autoridades Federales fijarán su
residencia en la Capital de la República.

ART. 5° La jurisdiccion y los derechos
que establece la Constitucion con relacion
á la Capital de la República, se ejercerán
desde la traslacion de las Autoridades Fede­
rales á la ciudad del Rosario.

ART. 6° Mientras no se verifique la tras­
lacion de las autoridades Nacionales á la
ciudad designada para Capital de la Repú­
blica, el Gobierno de la Nacion residirá en
la ciudad de Buenos Aires.

AUT. 7° Autorizase al Poder Ejecutivo
para hacer los gastos que demande la eje­
cucion de esta Ley.

ART. 8° Comuníquese etc.

J oaquin Granel.

Puesto el Proyecto en diseusion general,
el señor Granel hizo mocion, por lo avanzado
de la hora para que se levantara la sesion,
y asi se resolvió conviniéndose que si había
tiempo para que se hiciera la lmpresion del

Tratado seria el asunto que se tornaría en
consideracion en la sesion próxima.

Terminó la presente, á las cuatro y media
de la tarde.

ISO Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 12 de Agosto
de 1871 1

Acto cantinuo [sic:o]seentróenla conside­
racion del despacho de la Comision de Nego­
ciosConstitucionales en el Proyecto de Ley
de Capital, siendo como sigue su tenor, así
como el de los documentos de su referencia.

(Consta del Acta de la Sesion del
10 de Agosto - páj. 79 y 80).

Puesto el Proyecto de la Comision en
discusion general, el señor Araoz hizo pre­
sente que el señor Villafañe Miembro Infor­
mante de la Comision en este asunto, no
había concurrido por hallarse indispuesto,
por lo que él se veia en' el caso de fundar
el dictámen de aquella; y así lo hizo el
señor Senador estensamente, en el sentido
de que era llegada la oportunidad de resol­
ver esta cuestion por tanto tiempo demo­
rada, desarrollando los fundamentos que
aquella había tenido en vista para designar
á Buenos Aires como Capital permanente
de la República, y subsidiariamente á. Cór­
doba.

No haciéndose objecion alguna en contra­
rio, se votó el Proyecto, y resultó aprobado
por diez y nueve votos contra tres.

Puesto en discusion particular, el señor
Granel lo impugnó espresando que su san­
cion seria quimérica por cuanto Buenos
Aires no aceptaba el ser Capital de la Re­
pública - El señor Senador opinó en el sen­
tido de que la designacion del punto debía
hacerse por una votacion nominal, y pidió
se eliminara del articulo la designacion que
hacia de la Ciudad de Buenos Aires, para
que fuera re[e]mplazada con la que resultase
de aquella votacion. .

El Sr. Oroño - Opinó en el mismo sen­
tido, siguiéndose un breve debate entre el

I Publicada en el N6mero 20 d. CONORUO NACIONAL. ClI­
"""a tU 8mado,... S.. ion•• d. 1811 ••il .• pp. 106 0108. Pre­
.idi610 ...i{¡n el vieepresidente d. l. Rep6blieo. don Adolfo
AlBina. y al mar.en 1M! anotan 10ftlIenadoree liluient.: • Arul.
Ari... D•••n, /llaneo. 8enil8ll. /lorlleo. Carril. Celodrero. Cor­
volon, D.rac~. Granel, 1.01>0.Luqu •. Lleren•• Mi~r•• N.v.rro,
Oro no. Romon. Torrent, Vollojo. Ib....uren, Ib.rr•. - Con
.vioo: Vill.ron •. - Sin ovioo: Quin~no. - Fuor. d.l. c.pi­
~I: /luolomonte. Zav.1l0.' IN. del B.)
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señor Araoz en sosten del articulo y los
señores Oroño y Granel impugnándolo.

Cerrado el debate, se votó aquel, y resultó
desechado, por diez y nueve votos contra
cuatro. (El señor Quintana había entrado
en Sesion durante la discusión).

Los señores Araoz, Arias é Ibarguren­
Pidieron se consignara su voto afirmativo
por el articulo.

El Sr. Oroño - Pidió la eliminacion de
los artículos del 2° al 5° que eran conexos
con ello por carecer ya de base.

Esta indicacion fué apoyada por varios
señores Senadores.

El Sr. Araoz - Pidió que en conformi­
dad al reglamento se votaran, espresando
que usí daria el mismo resultado pues serian
desechados.

El Sr. Quintana - Espuso que no debian
eliminarse los artículos antedichos, sino vo­
tarse el articulo 6° de la Comision que propo­
nía á Córdoba para Capital de la República.

El Sr. Granel- Espuso, que en confor­
midad á la práctica y al Reglamento, el
articulo que debia votarse en sustitucion
del desechado era el del proyecto primitivo
propuesto por él; pero que no insistiria en
que se votara el Rosario, sino que, votán­
dose la primera parte del articulo, sin desig­
nacion de local, se hiciera des pues por vota­
cion nominal, esa desígnacion, concretándose
la votacion, en caso de no obtenerse la
mayoría requerida, entre los dos puntos que
hubieran obtenido las primeras mayorías
hasta que se obtuviera aquel resultado.

Despues de algunas opinionos (sic: el cam­
biadas entre los señores Quintana, Araoz y
Granel sobre la forma en que debía hacerse
la votacion, se convino que se hiciera por
partes la del articulo l° de la Comision, y
verificado así, - result6 aprobada por vein­
te votos contra tres la parte que dice:

c Declarase Capital permanente de la Re­
pública».

Se puso en votacion la segunda parte que
dice: <la Ciudad de .. » esplicando el señor
Quintana que la afirmativa por esta cláusu­
la importaria que el Senado decidía que quie­
re una ciudad existente y no una á crearse
para Capital de la República.

Votada la parte antedicha, resultó la afir­
mativa por catorce votos contra nueve.

Al tomarse la votacion nominal en con­
formidad de la indicación del señor Granel,
para la designucion del punto, el señor 1'0­
rrent manifestóoposicion á este temperamen-

to, espresando que a51se violentaba el voto
de los que no estaban porque se dictara
ya la Ley de Capital, obteniéndose de ese
modo una mayoría artificial sobre una cues­
tion de tanta trascendencia.

El Sr. Araoz - Se espresó tambien en
oposicion á que se hiciera la votación en la
forma indicada por el señor Granel, csten­
diéndose el señor Senador en diversas consi­
deraciones sobre la inconveniencia de que
se obtuviera por ese medio una mayorin ar­
tificial, violentándose el voto de algunos se­
flores Senadores.

El Sr. Presidente-Propuso un cuarto in­
termedio, al que se pasó.

Continuando la sesion en segunda hora,
el señor Quintana manifestó la necesidad que
había de resolver la cuestión en que la gran
mayoría del Senado estaba de acuerdo, y
que peligraba quedar aplazada por inconve­
nientes de forma en la votacion; pidiendo á
los señores Senadores declinaran de sus sim­
patias por tal 6 cual punto para la Capital
permanente, en obsequio de aquel fin.

El señor Senador concluvó haciendo mo­
cion para que se votara primero el punto de­
signado por el articulo 6° del Proyecto de
la Comision, y si este no obtenía mayoria,
sucesivamente todas las otras que pudieran
proponerse.

Suficientemente apoyada esta mocioo, se
vot6 y fué aceptada.

Se vot6 en consecuencia Córdoba, y fué
desechada por quince votos contra ocho.

Votado el Rosario, resultó desechado por
doce votos contra once.

Entonces el señor Araoz, propuso Villa
Maria.

El Sr. Torrent-Espuso, que la Orden del
día estaba terminada resultando que no se
resolvía en el presente año la cuestion de
Capital.

El Sr. Presidente-Observó al señor Se­
nador, que su objeccion Isic) habría sido
oportuna antes de que se votara la mocion
del señor Quintana, respecto de que se
votarían todos los puntos que fueron pro­
puestos.

El Sr. Torrent-Espresó que no hnbia te­
nido presente esa resolución.

Votado despues de esto Villa Xlaria, resul­
to aceptado por trece votos contra diez, que­
dando en consecuencia sancionado el artí­
culo lOen estos términos.

-Anr. l° Declarase Capital permanente
c de la Rcpublicn, la ciudad de Villa :\laria-
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Se puso en dicusion el artículo 2° del Pro­
yeeto de la Comisiono

El Sr. Araoz-Pidió volviera el asunto á
la Comision, para darle una nueva forma.

Ac:ptada la indicacion, as¡ se resolvió,
terminando con esto la sesion á las cuatro y
tres cuartos de la tarde.

16- Sesion ordinaria (de la Cámara de Se­
~:d~~;~ ~e la Nación] del 17 de Agosto

Se pasó acto cont ínuo a la Orden del dia
que la formaba el Proyecto de Ley sobre
Capital de la República.

El Sr. Araoz-Espuso, que de acuerdo
con la resolución de la Cámara volviendo
el asunto á la Comision, ésta habia confec­
cionado el proyecto de acuerdo con varios
señores Senadores y con el señor Ministro
del Interior que habia manifestado deseo de
concurrir á las conferencias de la Comision
sobre dicha materia. Concluyó el señor Se­
nador pidiendo la lectura del proyecto en la
nueva forma en que lo presentaba aquella.
Es como sigue:

EL SENADO y CÁ~IARA DE DIPUTADOS DE LA
KACION ARGESTISA, ETC.

ARTo 1° Declárase Capital permanente
de la República la ciudad que ha de formarse
en el terrritorio de Villa-Maria ó en sus in­
mediaciones.

ART.2° Una Comision compuesta del Mi­
nistro del Interior, de dos Senadores y de
dos Diputados de la Nacion, elejidos por la
Cámara respectiva, determinará el local y
las condiciones de la ciudad Capital.

ART. 3° Dicha Comisión procederá inme­
diatamente al desempeño de su cometido,
llevando al efecto consigo los Ingenieros
que considere necesarios.

AUT. 4" Se federalizará en el territorio de
Villa-Maria una área de terreno de seiscien­
tos cincuenta kilómetros cuadrados, á con­
tar desde el punto designado para la ubica­
cion de la nueva ciudad.

ART. 5" Dcclárase de utilidad pública la
espropiacion, de una área de terreno de cien

kilómetros cuadrados para la ereccion de la
ciudad Capital.

ART.6° Autorizase al Poder Ejecutivo para
hacer la espropiacion de que habla el art ículo
precedente, con arreglo á la Ley de 13 de
Septiembre de 1866.

.ARTo 7° La ciudad Capital de la Rcpú­
blica llevará la denominacion de «Rivada­
via.>

ART.8° El Poder Ejecutivo invertirá anual­
mente de las rentas ordinarias de la Na­
ci?n, ó haciendo uso del crédito, quinientos
mil pesos fuertes en los trabajos y construc­
ciones de la nueva ciudad, debiendo princi­
piar dichos trabajos desde el presente año.

ART.9° Los poderes públicos de la Na­
cion deberán hallarse instalados en la Ca­
pital permanente de la República, ello
de Mayo de 1873, ó antes si fuere posible.

ART. 10. El Ejecutivo Nacional solici­
tará de la Legislatura de la Provincia de
Córdoba la cesion del territorio á que se re­
fiere el articulo 3° de la Constitucion Nacio­
nal.

ARTo 11. Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo.

Puesto en discusion el articulo 1° el señor
Granel lo impugnó espresando que la Comi­
sion habia contrariado en la redaccion de
aquel la desicion del Senado que había de­
signado á Villa-Maria por Capital perma­
nente de la República, estendiéndose el se-
ñor Senador sobre este punto. '

El Sr. Araoz-Contestó que la Comision

~~e:~u~a~~r ;~~~:d~u~~~:r:e~~ee d:~t~e~~e~~:
que la Capital de la República se había de
localizar en el villorrio, llamado Villa-Maria,

El Sr. Quintana-Espuso, que las obser­
vaciones del señor Granel serian atendibles
si se tomaba aislado el articulo en discusion;
pero que considerándolo en su relación con
los subsiguientes, desaparecían las objecio­
nes que se le hacían.

Despues de nlgunas opiniones cambiadas
insistiendo el señor Granel en sus objecio­
nes y rebatiéndolas el señor Araoz, el se­
ñor Quintana propuso se pasara á cuarto
intermedio al objeto de que se diera al ar­
ticulo una redacción que salvara las ob­
jeciones que se le hacían.

C?ntinuando la sesion en segunda hora,
se dió lectura al Proyecto en la nueva for­
ma que se le había dado que es la siguiente:

ARTo 11) Declárarase Capital permanente
de la. República la ciudad que ha de formar-
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se dentro del territorio que se federaliza por
esta Ley.

AUT. 20 Queda federalizado el punto de­
nominado Villa-Maria con una área cuadrada
de veinte y seis kil6metros por costado.

AUT. 30 La Capital será erijidu en el cen­
tro del territorio federalizado.

AU[T]. 4 0 Una Comision compuesta del
Ministro del Interior, de dos Senadores y
de dos Diputados de la Nacion, elejidos por
la Cámara respectiva, determinará. el local
y las condiciones de la ciudad Capital.

AUT. 50 Dicha Comision procederá inme­
diatamente al desempeño de su cometido,
llevando al efecto consigo los ingenieros
que considere necesarios.

AUT. 6 0 Decláranse sujetos á espropiacion
por causa de utilidad pública los terrenos
comprendidos dentro de la área federaliza­
da, en una estension de diez kil6metros por
costado para la ereccion de la ciudad Ca­
pital.

ART. 70 Autorizase al Poder Ejecutivo
para hacer la espropiacion de que habla el
articulo precedente con arreglo á la Ley de
13 de Septiembre de 1866.

AUT. 80 La ciudad Capital de la República
llevará la denominacion de «Rivadavia.»

ART. 90 El Poder Ejecutivo invertirá
anualmente de las rentas ordinarias de la
Nación, quinientos mil pesos fuertes en los
trabajos y construcciones de la. nueva ciu­
dad, debiendo principiar dichos trabajos
desde el presente año.

ART. 10. Los Poderes Públicos de la Na­
cion deberán hallarse instalados en la Capi­
tal permanente de la República ello de
Mayo de 1873, 6 antes si fuese posible.

AUT. 11. El Ejecutivo Nacional solici­
tará de la Lcgislntura de la Provincia de
Córdoba la cesion del territorio á que se re­
fiere el articulo 30 de la Constitucion Na­
cional.

AUT. 12. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Leido el articulo 10 y no siendo observado

se vot6 y fué aprobado por diez y seis votos
contra siete.

Los artículos del 20 nl 70 inclusive fueron
aprobados por igual muyoria.

El articulo 80 fué aprobado por doce vo­
tos contra. once.

Puesto en discusion el articulo 90 y no
siendo observado, se vot6 y fué aprobado
por quince votos contra ocho.

El Sr. Quintana-Espres6 entonces la ra­
zon de su voto negativo, cual era. que se nu-

torizaba al Poder Ejecutivo para hacer uso
del crédito en las obras :r construcciones de
la nueva ciudad, opinando el señor Senador,
que ninguna obra era mas nacional que la
de la Capital, y que los gastos en ella, de­
bian hacerse con las rentas generales de­
jándose el uso del crédito para los otros gas­
tos en el caso de déficit; el señor Senador
concluyó haciendo mocion para que se re­
considerara el articulo al objeto de supri­
mir la fruse ó haciendo uso del credito,

Apoyada suficientemente la mocion, se
vot6 y fué aceptada.

Reconsiderado el artículo se votó con la
supresion indicada y fué así aprobado.

Los dernas artículos del Proyecto fueron
aprobados sin observación, quedando esto
sancionado para ser pasado á la ot fa Cá­
mara, sin mas alteración, que la supresión
antedicha en el artículo 9.

Termin6 con esto la sesion á las 4 1,'2 de
la tarde.

27.- Sesión ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nación] del 11 de Sep­
tiembre de 1871 I

Se entró enseguida a la orden del día,
Proyecto de la mayoría de la comi­

si6n de negocios constitucionales modi­
ficando el pasado en revisión por el senado
sobre capital permanente de la república,

El diputado Rawson miembro informante
de la comisi6n en mayoría en un oxtcn­
so discurso demostró las grandes venta­
jas que traería a la república la designa­
ci6n de una capital nueva situada en un
punto céntrico de ella.

Analizó cuales habían sido las prác­
ticas nmcricnnns en donde las capitules
de los estados eran reducidas en pobla­
ci6n y colocadas en los puntos más ccntrules
para responder asl mejor a las exigencias
y necesidades de las mismas provincias.

Manifestó enseguida ln convcniencin de
aplicar estas grandes y provechosas lec­
ciones de un pueblo libre creando una
capital para la República Argentina, y
no declarando a Buenos Aires, para este
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fin, por los grandes inconvenientes que
traería a la vida política de la república la
designación para capital de una ciudad
que representaba más de la tercera parte
de la población total de las provincias;
que no era como se decía la capital tra­
dicional de la nación, pues solo lo ha­
bía sido provisoriamente por dos años
durante el gobierno de Rivadavia: que
ni convenía ni a ella ni a la repú­
blica que fuera declarada capital, y
que aún cuando conviniere, su legislatura
nunca prestaría su consentimiento como
está dispuesto por la cámara nacional.

Pasó enseguida a demostrar extensa­
mente los grandes inconvenientes que pre­
sentaban también las ciudades del Rosario
y Córdoba para ser designadas capital de
la república; la primera por los antece­
dentes politicos de ella; y la segunda
por ser una ciudad antigua, mal planteada
con sus procupaciones que podría destruir
los actos políticos del gobierno federal
absorbiendo éste por su parte la vida
provincial de ella y reduciéndola a la
miseria y a la pobreza.

Haciendo después un estudio compara­
tivo de las distancias que hay de Villa
Maria o de Villa Nueva a las demás ciudades
de la república demuestra la conveniencia
que se declarase uno de esos puntos ca­
pital permanente de la república.

El diputado Costa declaró que sin oponer­
se a que la nación tuviera una capital de­
finitiva, era sin embargo de opinión que
debía aplazarse esta cuestión hasta que
las provincias estuvieran representadas en
el congreso según la población que resulte
del censo mandado levantar.

Que creía también que no era oportuno
este proyecto en vista de las desgracias
porque había pasado la república, con­
cluyendo por impugnar la designación
del lugar para capital por su esterilidad
y por la falta de agua que hay en los puntos
indicados para capital.

El diputado Rawson combatió estos
argumentos demostrando el derecho que
tenia el congreso para dictar leyes y la
inexactitud de la carencia de agua desde
que con suma facilidad podría traérsela del
lecho pedregoso del río,

A indicación del diputado Guastavino,
acordó la cámara tener sesiones diarias.

Levantándose por moci6n del diputado
Cabral a las 6 de la tarde.

28.· Sesión ordinaria [de la Cámara de
Diputados de la Nación] del 12 de Sep­
tiembre de 18711

Se pasó enseguida a la orden del día que
la formaba la discusión pendiente del pro­
yecto de la mayoría de la comisión de ne­
gocios constitucionales sobre capital de­
finitiva de la república.

El señor Cabral D. Luis, sostuvo la mo­
ci6n de aplazamiento propuesta por el
diputado Costa fundada en la inoportu­
nidad de la época y en la situación finan­
ciera de la república, demostrando en­
seguida que la constitución nacional si
bien establecía que el congreso debía dictar
la ley de la capital no fijaba la época en
que debía hacerlo, dejando a la discreción
y patriotismo del congreso el designar la
época en que se ha de dictar la ley.

El diputado Veléz contestó estos argu­
mentos fundado en la situaci6n tranquila
de la república, explicando enseguida el
motivo por el cual los diputados que de­
signaron a Córdoba de capital habían sus­
crito el proyecto de la mayoría creando
una nueva. Que siempre había creído que
en el sistema federal, la capital era sólo
el vinculo que unía a las provincias entre
si, a diferencia de las monarquías en que
la capital es el todo de la nación. Que
respecto a la falta de agua se habían pre­
sentado varios proyectos a la legislatura de
Córdoba proponiéndo regar con la del río
3. o un radio de 20 leguas. El diputado CORta
fundó su moei6n de orden en el principio
americano y universal de la representaci6n
trayendo en apoyo de su doctrina la in­
dependencia de Estados Unidos que tuvo
su causa en que ella no tenia su represen­
taci6n en el parlamento cuando se votaron
las leyes que les hacen fijar ciertos impues­
tos. Se extendió demostrando que no había
una necesidad imperiosa. que exijiese lo.
sanción de este proyecto y que debía es­
perarse a que todas las provincias estu­
viesen representadas, no apresurándose a
cumplir una disposición de lo. constitución
olvidándose de otra que regla la represen­
taci6n de la república.

Que la designacién del punto no ten in
ni simpatíaa y había sido el resultado de

I ¡':I.rta~publicaeñ CONOnF.MO NACIONAL. Adn. de ItJ.
...ion.. d.to ('6"''''0 d. Dipulado•• 187/. cil .• pp. 68 Y 67.
J'rettidi6eleetlurOarri.(JllllY no aparecen en el acta loeuilllen­
18. IN. dd B.J
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una transa[c]ci6n entre los que declaraban
a C6rdoba, o al Rosario capital de la re­
pública. Demostró que las capitales chicas
no eran un prin[ci]pio politico y que ha­
ciendo más justicia al pueblo americano,
creía que no dependían de esta circuns­
tancia. las libertades de él. Citando como
fundamento de sus palabras la capital
de Ma[s]sachu[s]sets y Londres, ambas gran­
des ciudades llenas de garantías y ade­
lantos.

Sostuvo que una vez dada la ley de
capital quedaba empeñada la fe de la
naci6n, y no se podría después designar
otro punto por los grandes perjuicios
que se ocasionarla, que no le bastaba
haber oído decir que allí había agua sino
que hubiese deseado que una comisi6n
de ingenieros lo declarase después de un
estudio prolijo y detallado de esa zona del
territorio.

El diputado Rawson contest6 este dis­
curso sosteniendo la legalidad de las leyes
que dictaba el congreso aunque no estu­
viese representado con arreglo al censo,
y demostrando la necesidad de dictar
la ley de capital, hizo la historia de los
partidos políticos desde que se fedcrali­
z6 a Buenos Aires hasta que oes6 la ley
del compromiso sosteniendo también que
las capitales chicas eran las verdaderas
capitales repúblícanas.

Después de un buen debate entre los
señores diputados Rawson y Costa, se
vot6 en general el proyecto y fué apro­
bado por 23 votos contra 7.

En discusión el articulo 1.0, el dipu­
tado Gu[a]stavino di6 las razones que lo
habían impulsado a votar por el proyecto
habiendo estado antes de ahora, por la
capital en Córdoba,

El diputado Costa pidío que antes de
votarse en particular el proyecto se auto­
rizase al poder ejecutivo para que nombra­
se una comisi6n de ingenieros para que
estudiase la zona del territorio a que hacia
referencia el proyecto e informara al con­
greso cuál era la zona del territorio más
a prop6sito para levantar una ciudad.

Le sigui6 un largo debate entre los
diputados Cortfnez, Ocanto y OrUz que
apoyaban esta moci6n y los diputados
Cáceres, Campillo y Velez que lo im­
pugnaban. A indicaci6n del diputado Raw­
son, se levantó la sesi6n a las 12 menos
cuarto de la noche.

29.a Sesión ordinaria [de la Cámara de
Diputados de la Nación) del 13 de Sep­
tiembre de 18711

Se pasó enseguida a la orden del día con
la consideraci6n en particular del proyecto
de ley de capital.

El señor diputado Costa presenta un
proyecto para el caso de que fuere recha­
zado el de la comisión en su articulo 1.0,
por el cual se nombraba una comisión for­
mada de un ministro del poder ejecutivo
de dos senadores y de diputados elegidos
por el presidente de la república, para que
acompañada de otra de ingenieros estu­
diara el punto que se proponía para capital,
e informara al congreso en las primeras
sesiones del año entrante sobre las condi­
ciones de ese territorio.

El diputado fundó este proyecto en la
necesidad de previo estudio demostrando
la falta de urgencia de dictar esta ley, los in­
convenientes que presentaba a juicio de per­
sonas competentes esta zona de territorio
manteniendo sus razonamientos anteriores.

El diputado Vélez contestó demos­
trando la fertilidad de ella, oponiéndose al
proyecto del diputado Costa por que venía
a cambiar el proyecto de la comisión.

Los diputados Costa y Rawson insis­
tieron en su anteriores ideas y el dipu­
tado Ocanto se opuso a que se llevara
la capital a Villa Maria porque ella en
el desierto se encontrarla aislada con el
comercio de la sociedad y con las liber­
tades y garantías que existen en este gran
centro de población.

Demostró las grandes ventajas que había
reportado la naci6n con la capital en Bue­
nos Aires, pasando enseguida a rebatir
el proyecto como inoportuno,

Vueltos a sus asientos los señores di­
putados, después de un cuarto interme­
dio el diputado Cano manifestó que sién­
dole imposible por hallarse enfermo fundar
su voto oralmente pedía permiso a la cámara
para presentar su voto por escrito. AsI
lo acordó la cámilra , leyendo el secretario
los motivos que lo hablan impulsado a
adherirse al dictamen de la comisi6n.

El diputado Avellaneda se opuso al
proyecto por creerlo inconveniente por

I Elact.a ee publicó en CONORI!.90 NACION.\L. Ada" de la.
.".iont. de la Cómara de Dipu'ado., 1871. eil .. pp. 58 Y 59.
Pr ... ¡dió 01 diputado GarrillÓll y no apar"".n en 01 aola loa
..¡.Ionleo. (N. dtl E.I
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la falta de medios para subsistir en el
punto que se designaba, no teniendo tam­
poco las simpatias de nadie por la manera
como había surgido del senado, e incons­
titucional por cuando la constitución deter­
mina que las autoridades nacionales se
trasladaran a la ciudad que se declare
capital, y que Villa Maríu no es ciudad ni
la ley puede crearla.

Después de un breve cambio de ideas
entre los diputados Rawson y Costa se
votó el articulo r-. Y fué sancionado por
21 votos contra 15 votos, aprobándose
sin discusión alguna los da más [sse: e] artícu­
los, quedando así sancionado el proyecto.

EL SEl'ADO y C.hIARA DE DIPt:T.~DOS ETC.

ARTfcl'LO 1.o - La capital permanente
de la república será establecida en la ciu­
dad que ha de formarse dentro del territo­
rio que por esta ley se federaliza.

AUT. 2.0 - Una comisión compuesta de
un ministro del poder ejecutivo, de dos
senadores y de dos diputados elegidos
por el presidente de la república acompa­
ñados de los ingenieros que ellos juzg[u]en
necesarios, procederán desde luego a la
designación del territorio mencionado en
el articulo anterior sobre una u otra mar­
gen del Río 3.o en la provincia de Córdo­
ba y en las inmediaciones de Villa Nueva
o Villa María y con área superficial que no
exceda de 225 kilómetros cuadrados.

AUT. 3.0 - En el punto más conveniente
de este territorio se fija por la misma
comisión el local de la ciudad asigná[n]dole
una superficie de 25 kilómetros cuadrados,
y tanto el territorio federalizado como el
local en que ha de erigirse la ciudad serán
exactamente medidos y amojonados que­
dando con esta operación definitivamente
determinado el terreno que ha de servir
a los objetos de la presente ley, y enten­
diéndose aceptados en esta forma la sesión
hecha por la legislatura de la provincia
de Córdoba por ley de 22 agosto del co­
rriente año.

AUT. 4. o - Una vez fijado el local de la
ciudad, el poder ejecutivo adquirirá por
compra y en caso necesario por expropia­
ción la propiedad comprendida dentro de
los limites designados a la nueva ciudad.

Art. S.o - En las próximas sesiones del
año próximo la comisión ya nombrada de­
berá presentar al congreso:

1.0 Una memoria de los trabajos y
estudios practicados en cumpli­
miento y de conformidad con las
disposiciones de esta ley.

2. o Un plano completo de la ciudad que
ha de formarse.

3. o Un presupuesto de gastos para la
construcción de los edificios pú­
blicos y demás obras necesarias
para la capital

4.0 y finalmente un proyecto de ley
paro, la división y enagcnación de
los lotes destinados a edificios par­
ticulares, teniendo en vista la más
rápida población y desarrollo de
aquella localidad.

ART.6.0-~ara la ejecución de los traba­
jos y estudios necesarios, la adquisición de
las tierras ya designadas y demás obras
que se realicen en el corriente año, el poder
ejecutivo podrá invertir hasta la suma
de 200,000 pesos fuertes, haciendo uso del
crédito en caso necesario.

ART. 7.o - Para el L> de mayo de 1875,
o antes si fuese posible, las autoridades de
la nación deberán hallarse instaladas en la
capital que llevará la denominación de
Rivadavia.

ART. 8.0 - Durante la ejecución de las
obras en la nueva capital, el poder ejecu­
tivo informará anualmente al congreso en
la primera sesión ordinaria sobre el estado
en que se encuentran y los fondos que sea
necesario votar para. su continuación.

ART. 9. o - Comuníquese, etc.
No habiendo otro asunto de que acu­

parse, se levantó la sesión a las 5 de la
tarde.

30a Sesion ordinaria (de la Cámara de Sena­
dores de la Nación] del 19 de Setiem­
bre de 18711

Acto continuo el señor Araoz hizo rnen­
cion para que deapues de un cuarto inter­
medio se tomara en consideracion el despa­
cho de la Comisión de Negocios Constitu­
cionales en las modificaciones hechas por la

I Publicada en el N(,mero 34 do CONORUO NACIONAL,Cll­
"",rad.S.nado'''.S"wolJd.IB71. cil., pp, 204 a 206. Presi­
di" el vicepresidente do la Uep6blica, don Ad01loAI.ina, y al
mar.en ee anota la 1¡"t8l1iKuiente de eenederee: -Araoa, Ariu.
llalan./Ienit.ee,llIaoco, /Iora ... ,DWltaDlanle,Carril,Colodrero,
Corval.n. Daraet. Granel. Lobo, Luque, Llerena, Mitre. Nav ....
rro, Oroño, Quintana. Torrcnt. Vanejo, Vinarane./harauren.
- Con .villO: Iloman. Ibarr•. - Fuera de la capital: ZavaU•.•
(N. d<l B.J



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 1169

otra Cámara en el Proyecto de Ley sobre
Capital de la República; y habiendo sido
aquella generalmente apoyada, se acord6
así, y se pasó á cuarto intermedio.

Continuando poco despues la sesion se
ley6 el dictámen de la Comision, as! como
el Proyecto modificado por la otra Cámara.
Su tenor:

HONORABLE SE:ilOR:

La Comision de Negocios Constituciona­
les ha tomado en consideracion las modifí­
cacione]s] hechas por la Honorable Cámara
de Diputados en el Proyecto de Ley de Ca­
pital de la Republica que el Honorable Se­
nado le pas6 en revision; y despues de bien
meditadas, tiene el honor de aconsejar á
V. H. le presteis vuestra nprobacion.

La Comision espondrá á V. H. las razo­
nes en que funda este dictamen.

Dios guarde á V. H.

B. Villafañe-F. Ibargúren­
D. Araoz.

Sala de Comisiones, Buenos Aires, Setiem­
bre 16 de 1871.

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

EL SENADO y C'\~IARA DE DIPl:TADOS, ETC.

ART. 1° La Capital permanente de la Re­
pública será establecida en la Ciudad que
ha de formarse dentro del territorio que por
esta Ley se federalice.

ART. 2° Una Comision compuesta de un
Ministro del Poder Ejecutivo, de dos Sena­
dores y dos Diputados, elejidos por el Presi­
dente de la República, acompañada de los
ingenieros que ella juzgue necesarios, pro­
cederá desde luego á la designacion del te­
rritorio mencionado en el articulo anterior,
sobre una ú otrn márgen del Rio Tercero
en la Provincia de C6rdoba, y en las inme­
diaciones de Villa Nueva 6 Villa Maria, y
con una área superficial que no exceda de dos­
cientos veinte y cinco kil6metros cuadrados.

ART. 3° En el punto mas conveniente de
este territorio, se fijará por [a misma Comi­
sion el local de la Ciudad, asignándole una
superficie de veinte y cinco kilómetros cua­
drados; y tanto el territorio federalizado,
como el local en que ha de erijirse la Ciu­
dad, serán exactamente medidos y amojo­
nados, quedando con esta opcracion defini­
tivamente determinado el terreno que ha de
servir á los objetos de la presente Ley, y en-

tendiéndose aceptada en esta forma la ce­
sion hecha por la Legislatura de la Provin­
cia de C6rdoba, por Ley de 22 de Agosto
del corriente año.

ART.4° Una vez fijado el local de la Ciir­
dad, el Poder Ejecutivo adquirirá por com­
pra, y ~n caso necesario por espropiacion,
la propiedad comprendida dentro de los li­
mites asignados á la nueva Ciudad.

ART.5° En las primeras sesiones del año
pr6ximo, la Comision ya nombrada deberá
presentar al Congreso:

1° Una Memoria de todos los trabajos y
estudios practicados en cumplimiento y de
conformidad con las disposiciones de esta.Ley.

2° Un plano completo de la- ciudad que
ha de formarse.

30 Un presupuesto de gastos para la
construccion de los edificios públicos y dc­
más obras necesarias para la Capital.

4° y finalmente, un proyecto de Ley
para la division y enajenación de los lotes
destinados á edificios particulares, teniendo
en vista la mas rápida población y desarro­
llo de aquella localidad.

ART. 6° Para la ejecucion de los trabajos
y estudios mencionados, la adquisición de
las tierras ya designadas y demás obras que
se realicen en el corriente año, el Poder Eje­
cutivo podrá invertir hasta la suma de dos­
cientos mil pesos fuertes, haciendo uso del
crédito en caso necesario.

ART. 7° Para el I? de Mavo de mil ocho­
cientos setenta y cinco, 6 antes si fuese po­
sible, las autoridades de la Nación deberán
hallarse instaladas en la nueva Capital de
la República, que llevará por nombre -Ri­
vadavia-.

AUT. 8° Durante la prosecucion de las
obras en la nueva Capital, el Poder Ejccuti­
vo informará. anualmente al Congreso, en el
primer mes de sus sesiones ordinarias, sobre
el estado en que se encuentren, y los fondos
que sea necesario votar para su continuacion.

Art. 9° Comuníquese etc.
Octavio Garrigos.

Bernardo Solvcyra.

PROYECTO DEL SENADO

EL SI'SADO y CAMARA DE DU'l:TADOS DE L,\ :\A­

CION, REl:NIDOS EN COSGRESO ETC.

AUT. 10 Declñrnsc Capital permanente de
la República la ciudad que ha de formarse
dentro del territorio que se federaliza por
esta Ley.
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ART.2° Queda federalizado el punto de­
nominado Villa Maria con una área cuadra­
da de veinte y seis kilómetros por costado.

AIlT.3° La Capital será eregida en el cen­
tro del territorio federalizado.

AIlT. 4° Una Comision compuesta del
Ministro del Interior, de dos Senadores y
de dos Diputados de la Nacion, elejidos
por la Cámara respectiva, determinará el
local y las condiciones de la ciudad Ca­
pital.

AIlT. 5° Dicha Comision procederá inme­
diatamente al desempeño de su cometido,
llevando al efecto consigo los ingenieros que
considere necesarios.

AUT.6° Decláranse sujetos á expropia­
cion, por causa de utilidad pública, los te­
rrenos comprendidos dentro de la área fede­
ralizada, en una estension de diez kilóme­
tros por costado para la ereccion de la ciu­
dad Capital.

AUT.7° Autorizase al Poder Ejecutivo
para hacer la expropiacion de que habla el
art.ículo precedente, con arreglo á la Ley de
13 de Setiembre de 1866.

ART.8° La ciudad Capital de la Repúbli­
ca llevará la denominacion de «Rivadavia-.

ART. 9° El Poder Ejecutivo invertirá
anualmente de las rentas ordinarias de la
Nacion, quinientos mil pesos fuertes en los
trabajos y construcciones de la nueva ciudad,
debiendo principiar dichos trabajos desde
el presente afio.

ART.lO. Los Poderes Públicos de la Na­
cion deberán hallarse instalados en la Capi­
tal permanente de la República, el primero
de Mayo de 1873, ó antes, si fuese posible.

AUT.11.El Ejecutivo Nacional solicitará
de la Lcgislat ura de la Provincia de Córdo­
ba la cesion del territorio á que se refiere el
articulo 3° de la Constitucion Nacional.

AUT.12. Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Senado Ar­

gentino, en Buenos Aires, á los diez y
siete días del mes de Agosto de 1871.

Adolfo Alsina.
Julio de Zuviria.

Pro-Secretario.

El Sr. Araoz - Detalló las modificacio­
nes, y esprcsando que no eran sustanciales
aconsejó de conformidad con el dictámen
de la Comisión, que fueran aceptadas,

Puestas sucesivamente en discusión, leyén­
dose antes del Proyecto de la Cámara de Di-

putados con los correlativos del Senado y
despues de explicados por el señor Araoz se
votaron siendo aceptados todos por diez
y siete votos contra seis, con lo que, quedó
definitivamente sancionado el Proyecto en
la forma antes transcri[p)to, para ser comu­
nicado al Poder Ejecutivo.

40.8 Sesión ordinaria [de la Cámara de Dipu­
tados de la Nación) del 27 de Septiembre
de 1871 1

Se dió lectura de un mensaje del poder
ejecutivo pidiendo se reconsiderara la ley
de capital.

34· Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación) del 28 de Setiembre
de 18712

2° Un mensaje del mismo, pidiendo la
reconsideracion del Proyecto de Ley de
Capital de la República.

(A la comision de Negocios.)

35· Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación) del 30 de Setiembre
de 18713

El Sr. Araoz - Espuso que podia quedar
aplazada su consideracion para las sesiones
del año venidero; y despues de algunas
opiniones cambiadas entre dicho señor Se­
nador y los señores Colodrero y Mitre,
tendentes al aplazamiento del espresado
asunto y á que se ocupara la Honorable
Cámara inmediatamente de la consideración
del veto del Poder Ejecutivo al Proyecto
de Ley de Capital, y despues de él, de la
de los asuntos despachados con sanción de
la otra Cámara que no estuvieran compren­
didos entre los designados en el Decreto
de pró[r)roga, se resolvió así, por votacion

I El acta.e public6 en CONOR.,ooNACIONAL. Acla. de/o•
•"ion" de /0 C6ma'a de Dipulodo•• 1871. ci' .. p. 84. Pr ..idi6
el lIe'ftor diputado A('oelay no aparecen en el acta 100uÍ&­
t.entee. (N. dd E.)

• Publioad. en el N6mero 40 de CONORUO NACIONAL.
Climara de Senador ... B..iunee de 1871. cil .. p. 263. Pr..idi6
el vicepr ..idente de l. ltep6blica. don AdnUo AI.ina. y .1
mar.en 1M!' anotan 101 senadore. fliauionleR: -Araol. Oa.an,
Ilenit.ee. Dlanco. llorll .... llu.tam.nt.e. Carril. Colodrero, Cor­
valan. Daract. Granel, Llerena, ~filre. Navarro. Orcñe,

~~~nt::~:'1':'i:::I:;b:n~~~~~~0'deV:~Ia~:~fiaI1:bi¡;:~::~'z;
vaU•.• (N. dd E.)

• Publicada en el N6mero ~I de CONORERO NAf·'ONAL.
Climara de llenador ... Se.ion .. de 1871. cil .. pp. 280 a 304.
Pr ..idil,el vicepr ..idente dela1tep6blica. don AdoUo AI.ina,
y al maraen Be anolan l08seniadoreelliauienta:-Araol.Ariu.
1I•••n, lIeniteo. Hlanco, Bueternente, Carril. Colodrero, Coro
vaJen. Daract. Lobo, Luque, Llerena, Mitre. Navarro, Oroño,
Remen, Torrent, V.llejo. ViII.l.ne. Ibarll6ren. - Aueenteo:
Quintana. lIorll'" Oranol.- Fuera de l. capital: Ibarr.,
Z.va\la.' (N.d.1 E.)
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unánime, pasándose incontinente, á la con­
sideracion del dictámen de la Comision
de Negocios Constitucionales, sobre el es­
presado veto. Su tenor:

HONORABLE SESOR:

La Comision de Negocios Constituciona­
les ha considerado atentamente cl veto pues­
to por el Poder Ejecutivo á la Ley dc Capital
de la República que el Congreso le pasó,
y no hallando sólidas ni fundadas las obser­
vaciones consignadas por el señor Presidente
de la República cn su Mensage contra la
Ley de la Capital, aconseja á Vuestra Hono­
rabilidad insista en su primitiva sanciono

Dios guarde á V. H.

D. Araoz - Federico Ibargúren­
En disidencia - Renjamin V illafañe.

Sala de Comisiones, Buenos Aires, Setiem­
bre 28 de 1871.

MENSAJE DEL PODER EJECUTIVO

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1871.

AL HONORABLE CONGRESO LEGISLATIVO

DE LA NACION.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de pedir
al Honorable Congreso se sirva reconsiderar
el Proyecto de Ley sobre la ereacion de
una capital en Villa Maria, que le ha sido
remitido con fecha 19 del corriente mes,
en virtud de las consideraciones siguientes:

La Constitucion ha dejado pendiente para
ser reglados por leyes orgánicas, muchos
puntos de cuya resolucion depende la exis­
tencia misma de la Nación y de la forma
republicana, y entre estos se encuentra la
designación de una Capital para residencia
del Congreso y de las autoridades naciona­
les, siendo este el que mas ha preocupado
al Congreso de años ntrás.

Declarado el Rosario Capital en 1868,
el Presidente que á la sazon terminaba su
periodo, creyó oportuno negar su sanción
al Proyecto de Ley, y la presente Adminis­
tracion pensó lo mismo cuando le fué pre­
sentada una resolucion idéntica.

Apoy6se entonces en la necesidad de con­
sultar al país en materia tan grave, aguar­
dando á que por la renovacion de la mitad
de las Cámaras, la opinion pudiese ser oída,
especialmente sobre este punto, por medio
de sus nuevos representantes.

La renovacion legislativa se efectuó; y es
cuando menos un síntoma de que no había
una opinion imperiosa en la República á
este respecto, el hecho muy significativo de
no haber tratado la cuestion de la Capital
precisamente en el año siguiente, 1870,
cuando vinieron á sentarse en la Cámara
de Diputados los representantes que habían
surgido de la eleccion verificada en la He­
pública.

Están próximos á trascurrir dos años
desde el último Proyecto referido; y vuelve
á sancionarse otro, cuando la Cámara de
Diputados va á ser igualmente renovada
por mitad en las próximas elecciones, no
apareciendo otra innovacion que la IlIIIY

grave de haber prescindido de las ciudades
entre las que se controvertia la fijacion de
la Capital, designando para ubicarla un
lugar inhabitado.

El Ejecutivo no se creería absuelto de la
responsabilidad en que incurriria, si dudan­
do, como duda, del acierto de la cleccion
de aquel lugar, no llenase el deber que el
sistema representativo le impone, de pedir
la reconsideracion de lo sancionado, á fin
de que sean oidas las razones del Ejecutivo;
que son en su mayor parte de un carácter
puramente administrativo.

El Poder Ejecutivo piensa que una vez
declarada y sentida la necesidad de dar un
nuevo asiento á las autoridades nacionales,
las dificultades que traeria inevitablemente
su t raslacion, deberían en lo posible ser
disminuidas, designando otro lugar ó ciudad,
donde se encontrasen elementos sociales,
administrativos y politicos, que pudieran
concurrir desde luego á hacer posible el
desempeño de sus complicadas funciones;
pero la erección de una ciudad en el despo­
blado, agrava estraordinariamente estas di­
ficultades, agregando peligros que pueden
comprometer la existencia misma de In Na­
eion.

El primero y mas visible es alejar de la
jestion de los negocios públicos lÍ los hom­
bres mas prominentes, que por su edad y
situación están poco dispuestos á someterse
á las privaciones de una residencia impro­
visada en medio de los campos, disminu­
yendo con esto la fuerza moral del Gobierno.

No se puede 111 mismo tiempo dudar, que
seria igualmente privarse de los auxilios del
crédito interno y amenguar <'1 cstcrno, desde
que se viera que la capital se aleja de los
centros comerciales, creándose situaciones
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no previstas y que se prestarían á suscitar
desconfianza sobre la estabilidad de la Re­
pública en el porvenir.

Debe tambien el Poder Ejecutivo llama­
ros la atcncíon sobre otro aspecto impor­
tante de este trascendental asunto. El medio
mas conducente y mas seguro para dejar
en pié por muchos años el estado actual,
seria dar una Ley ilusoria sobre la Capital,
mandando erigir una ciudad para su esta­
blecimiento y no siendo posible hacerla
efectiva.

¿Podremos nosotros crear una ciudad nue­
va sin los elementos naturales que deben
darle vida y solo obedeciendo á un interés
politico?

Si Washington á orillas del Atlántico y á
las márgenes del majestuoso Potomack ha
medrado en setenta años, es porque está
en tierra tan prolífica que en ese lapso de
tiempo ha producido doble número de Esta­
dos de los que existian cuando fué decretada
la capital de la Union, otros tantos territo­
rios poblados, cien ciudades y cuarenta mil
villas que son el asombro del mundo.

La América española cuenta solo con el
Rosario, Valparaiso y Colon en este siglo,
agregadas como ciudades de importancia
en cambio de cien ciudades estacionarias
y mil villorrios inmovilizados en su primera
traza. En nuestro país, San Luis, Jujuy,
Rioja, Xlendozn, son menos ciudades hoy
de lo que fueron antes; y solo á orillas del
Plata 6 del Paraná el crecimiento del Rosario
interrumpe la general estagnacíon. El Go­
bierno no puede decretar que se traslade
á Villa :\[aria una sociedad culta; y el tono
de la que emigre á una capital eternamente
aldea, imprimirá al Gobierno su color local.

Durante medio siglo los amigos de la liber­
tad y de la civilizacion se parapetaron en
las ciudades para hacer frente al atraso de
las campañas que minaba las instituciones
libres; y cuando apenas cesa la última tenta­
tiva que ha producido la tradiccion [.~cl de
los caudillos por conservar su predominio,
seria tentar á la providencia el poner por
diez años el Gobierno Nacional en los cam­
pos, sin que tenga siquiera los medios para
civilizar lo que le rodea. Su jurisdiccion
solo se entenderla á veinte kilómetros encla­
vados en una parte despoblada de nuestro
territorio, constituyendo una estension infe­
rior á la de una de nuestras estancias.

El informe que deberá, 8C~n el Proyecto,
dar al Congreso una Comision inadecuada,

como lo será siempre la que componga un
Minístro, dos Senadores y dos Diputados,
sobre materias que no son de su competen­
cia; debe preceder á juicio del Poder Eje­
cutivo á la sancion de la Ley, dividiéndose
en varias investigaciones que abracen los
puntos siguientes:

1° Una Comision militar debería infor­
mar sobre los medios de defensa posible en
Villa Maria, para guardar las armas y muni­
ciones, y sobre los costos de parques y for­
talezas y de las que fuesen necesarias en el
Rosario, Córdoba y Rio IV, para asegurar
las lineas férreas contra enemigos interiores.

La ciudad de Washington, única capital
formada en los tiempos modernos, bajo un
sistema federal, está en libre contacto con
el mundo esterior por la Bahía de Chasea­
peak, y estábalo por el Atlántico y los rios,
que ya cubrian los buques de su marina,
con los trece Estados primitivos, quedando
asi consultadas las exigencias entonces visi­
bles, puesto que Washington y los hombres
de su época no pudieron prever la creacion
próxima de los nuevos Estados al ubicar
la capital.

La República Argentina no construye sus
armas y equipos de guerra: y la interrup­
cion de las comunicaciones con la costa,
bastarían para reducir á la impotencia al
Gobierno.

2° Una Comision de Ingenieros arquitec­
tos informaria sobre el costo de las siguientes
construcciones á hacerse:

Un Capitolio para la reunion del Con-
greso.

Un templo para el culto católico.
Una casa de Gobierno.
Ministerios.
Edificios y material de una imprenta.
Casa de Tribunales de Justicia.
Casa de Policfa y Cárcel pública.
Casa general de Postas.
Comisaria de Guerra.
Parque, Maestranza, etc.
Cuartel para tropas.
Un gran Hotel para embajadores, etc.
3° Una Comision médica informarla so-

bre la salubridad del local, á fin de com­
probar por la mortalidad del de los lugares
vecinos, y las condiciones gelollójicas ó palus­
tres del terreno, la verdad de los rumores
que lo describen como estremadamente in­
salubre.

4° Una Comision de Ingenieros hidráu­
licos deberla informar sobre la provisión de
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aguas con que el país adyacente cuenta y
si hubiese necesidad de proveerla artificial­
mente, sobre el costo de utilidad de las
obras. Es palpable á la verdad la conve­
niencia de evitar en una región tan destituida
de vegetación, un lugar donde la falta de
agua conserve el aspecto salvaje de la pampa.

El Proyecto de Ley parece olvidar que
solo en 1872 serán elevados al Congreso los
informes requeridos y que provistos los fon­
dos en las sesiones de ese ario, tal vez en
1873 solo podrán emplearse, lo que supone
que los edificios han de estar concluidos
en un año, tratándose sin embargo de un
parage solitario á donde habrían de condu­
cirse desde largas distancias las maderas,
el hierro y los artesanos para ejecutar las
obras é improvisar los talleres. ¿Se harán
de prisa construcciones provisorias, templos,
Capitolio, casa de Gobierno y oficinas, solo
en cuanto baste á cubrir de la intempérie,
viviendo los empleados con sus familias en
tiendas de campaña?

El Proyecto primitivo, mas franco en este
punto, se arredró ante la objecion irrefuta­
ble, á saber, que no tenemos fondos dispo­
nibles en estos dos pr6ximos años para
aumentar con un millon mas los gastos
ordinarios del Presupuesto, pues por mas
que querramos disimulámoslo, el traslado
de material de guerra, archivos y todo lo
necesario para la construccion de una ciudad,
ha de demandar gastos enormes, á mas de
los de const ruccion.

El Poder Ejecutivo al negar su aprobacion
al Proyecto de Ley en cuanto designa para
Capital un lugar inadecuado, y que no llena
las condiciones que la residencia permnncnte
de los Poderes Públicos de la Nacion requie­
re, no insistirá sobre otros detalles de la
Ley que se apartan de las prácticas de nues­
tro Gobierno. Los Senadores y Diputados
no representan al Congreso, sino en netos
estraños á la Administracion; y un Ministro
en comision especial por la Ley, pierde el
carácter de tal con respecto al Gefe del
Poder Ejecutivo, único encargado de ejecu­
tar las leyes por la Constitucion. Al nombrar
los Senadores y Diputados el Presidente
no puede darles, por su carácter de legis­
ladores, instrucciones que les designen sus
funciones; y no necesito deciros que es in­
compatible con el régimen de nuestras ins­
tituciones toda disposicion que tienda á sus­
tituir otros poderes para la ejecucion de las
leyes, llámense Senadores, Diputados 6 Mí-

nistros, al que la Constitucion ha designado,
á saber: el Presidente de la República bajo
su propia responsabilidad, y las formas esta­
blecidas.

Al concluir este Mensaje, el Poder Eje­
cutivo debe haceros notar que el Proyecto
en la forma sancionada no afecta de modo
alguno á las personas que lo están desem­
peñando, puesto que la traslación de la Capi­
tal solo se verificaría cuando el Presidente
actual haya cesado en sus funciones. Asi,
al presentaros estas observaciones, libres de
motivos 6 preocupaciones personales, solo
obedece al sentimiento de su deber y á los
dictados del patriotismo que se inspira en
las lecciones del pasado y en la observación
serena del presente.

Dios guarde á V. H.
D. F. Sarmiento.

Luis L. Dominquez,

EL SENADO y CÁ~IARA DE DIPUL\DOS ETC.

ART. l° La Capital permanente de la
República será establecida en la ciudad que
ha de formarse dentro del territorio que
por esta Ley se federalice.

ART. 2° Una Comision'compuestn de un
}linistro del Poder Ejecutivo, de dos Sena­
dores y dos Diputados, elegidos por el Pre­
sidente de la República, acompañada de
los Ingenieros que ella juzgue necesarios,
procederá desde luego á la designucion del
territorio mencionado en el artículo ante­
rior, sobre una ú otra márgcn del Río Ter­
cero en la Provincia de Córdoba, y en las
inmediaciones de Villa Nueva ó Villa Xlaria,
y con una área superficial que no csccdu
de doscientos veinte)' cinco kilómelros[sic: t ]
cuadrados.

AUT. 3° En el punto mas conveniente
de este territorio se fijará por la misma
Comision el local de la ciudad, asignándole
una superficie de veinte y cinco kilómet ros
cuadrados; y tanto el territorio tcdcrulizado,
como el local en que ha de erigirse la Ciudad,
serán exactamente medidos y amojonados,
quedando con esta operacion definitiva­
mente determinado el terreno que ha de
servir á los objetos de la presente IÁ'Y, y
entendiéndose aceptada en esta forma la
sesion hecha por la Legislatura de la Pro­
vincia de Córdoba, por Ley de 22 de Agosto
del corriente filio.

ART. 4° Una vez fijado el local de la
Ciudad, el Poder Ejecutivo adquirirá por
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compra, y en caso necesario por espropia­
cion, la propiedad comprennida [sic: d] dentro
de los limites asignados á la nueva Ciudad.

ART. 5° En las primeras sesiones del
año próximo, la Comision ya nombrada,
deberá presentar al Congreso:

l° Una Memoria de todos los trabajos y
estudios practicados en cumplimiento y de
conformidad con las disposiciones de esta Ley.

2° Un plano completo de la ciudad que
ha de formarse.

3° Un presupuesto de gastos para la
construccion de los edificios públicos y de­
más obras necesarias para la Capital.

4° y finalmente, un Proyecto de Ley
para la division y enajenación de los lotes
destinados á edificios particulares, teniendo

. en vista la mas rápida poblacion y desarrollo
de aquella localidad.

ART. 6° Para la ejecucion de los trabajos
y estudios mencionados, la adquisicion de
las tierras ya designadas y demás obras que
se realicen en el corriente año, el Poder
Ejecutivo podrá invertir hasta la suma de
doscientos mil pesos fuertes, haciendo uso
del crédito en caso necesario.

ART. 7° Para ello de Mayo de mil ocho­
cientos setenta y cinco, ó antes si fuese posi­
ble, las autoridades de la Nacion deberán
hallarse instaladas en la nueva Capital de
la República que llevará por nombre <Ri­
vadavia>.

AUT. 8° Durante la prosecucion de las
obras en la nueva Capital, el Poder Ejecu­
tivo informará anualmente al Congreso, en
el primer mes de sus sesiones ordinarias,
sobre el estado en que se encuentren, y los
fondos que sea necesario votar para su con­
tinuacion.

ART. 9° Comuníquese, etc.
Sr. Presidente - Está cn discusion el die­

támen de la Comision de Negocios Cons­
titucionales.

Sr. Araoz - Pido la palabra.
Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor

Senador.
Sr. Araoz - Yo me hago un deber en

contestar á ese Mensaje de veto como miem­
bro de la Comisión apesar de que los momen­
tos son avanzados, porque creo que es un
deber indeclinable do- todo Senador, y con
ese objeto pido la palabra.

Voy á tomar señor Presidente, todos los
fundamentos del Mensaje del Poder Ejecu­
tivo, porque es la mejor manera de contes­
tarlos, uno por uno.

Dice el señor Presidente:
e La Constitucion ha dejado pendiente

e para ser reglados por leyes orgánicas, mu­
e chos puntos de cuya resolucion depende
e la existencia misma de la Nacion y de
e la forma republicana y entre estos se
e encuentra la designación de una, Capital
«para residencia del Congreso y de las
e autoridades nacionales siendo este el que
« mas ha preocupado al Congreso de años
e atrás-o

Quiere decir, señor Presidente, que á jui­
cio del Poder Ejecutivo mismo es una cues­
tion vital de grande importancia para el
país y no solo tiene ese carácter, sino que
hay urgencia en tratarla y en resolverla.
Cada año que pasa sin dictar la ley, señor
Presidente (esta es la verdad histórica) que
está en la conciencia de cada individuo, no
solo del Senado, sino del país entero, es
una nueva responsabilidad, mas recargada
que pesa sobre los legisladores del país.
Todo lo que tienda á alejar la solucion de
esta cuestion, á demorarla, es claro que es
poner un obstáculo para el cumplimiento
de esta prescripcion constitucional. Por
consiguiente, el señor Presidente no hace
en este camino sino poner una piedra de
estorbo para esa soluciono

Continúa diciendo:
e Declarado el Rosario Capital en 1868, el

e Presidente que á la sazon terminaba su
e periodo, creyó oportuno negar su sancion
e al Proyecto de Ley y la presente Admi­
e nistracion pensó lo mismo cuando le fué
e presentada una resolucion idéntica.

e Apoyóse entónccs en la necesidad de
e consultar al país en materia tan grave,
e aguardando á que por la renovación de
e la mitad de las Cámaras, la opinion pudiese
e ser oida, especialmente sobre este punto,
e por medio de sus nuevos representantes.

e La renovación legislativa se efectuó; y
e es cuando menos un síntoma de que no
e habia una opinion imperiosa en la Repú­
e blica á este respecto, el hecho muy sigui­
e ficativo de no haber tratado la cuestion
e de la Capital precisamente en el año si­
e guiente, 1870 cuando vinieron á sentarse
e en la Cámara de Diputados los represen­
e tantes quc habían surgido de la eleccion
e verificada en la República.

e Están próximos á trascurrir dos años
e desde el último Proyecto referido; y vuel­
« ve á sancionarse otro, cuando lo. Cámara
e de Diputados va á ser igualmente reno-
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e vada por mitad en las pr6ximas eleccio­
e nes, no apareciendo otra innovacion que
e la muy grave de haber prescindido de
e las ciudades entre las que se controver­
e tia la fijacion de la Capital, designando
e para ubicarla un lugar inhabitado.»

Aqui espresa el señor Presidente la doc­
trina de que es menester esperar la rcnova­
cion de cada Cámara, para poder tratar
esta cuestion, es decir, la vet6 para esperar
la renovacion del año 70; que en el año 70
se verific6 la renovacion en la mitad de los
miembros de la Cámara de Diputados, y
que sin embargo, en el año 70 no se trat6
esta cuestion, y que entonces debe esperarse
el año 72, para que se renueve la mitad
que falta de la Cámara, para poder oir la
opinion del país, Esta teoria señor Presi­
dente nos conduce nada menos que al fal­
seamiento mas grave de las instituciones,
porque hace suponer, que es menester estar
esperando la renovacion de cada bienio en
la Cámara de Diputados, para consultar la
opinion del país, para que pueda conside­
rarse legal la resolucion á este respecto.
Aqui debe tenerse en cuenta, que esta con­
sulta ya se hizo, que la opinion se ha mani­
festado, que son precisamente los Diputados
que han venido á sentarse en esta Cámara
despues de la renovacion, los que han to­
mado parte en esta discusion, y los que han
sancionado el Proyecto que ha sido pasado
al señor Presidente.

Como se ve, pues, ya se ha verificado
la renovacion, y por consecuencia me limita­
ré á considerar la cuestión bajo el punto de
vista práctico, prescindiendo del punto de
vista constitucional.

Dice el señor Presidente, que el año pa­
sado, el año 70, el no haberse tratado esta
cuestion, manifiesta que no hubo una opi­
nion prevalen te respecto de la necesidad
imperiosa de resolver esta cuestiono Pero
el señor Presidente olvida que entonces
estaba convulsionado uno de los Estados
mas importantes de la República Arjentina,
eon quien estaba en lucha, la Provincia de
Entre-Ríos, cuya guerra no tenia entonces
(al ménos esa era la conciencia pública, no
solo del Congreso) probabilidad de ser ter­
minada pronto. Esa fué la razón que se
manifestó cnt6nces, muchas veces por los
miembros de ambas Cámaras, para no re­
solver esta cuestiono Fué por eso, que el
ánimo sensato, el juicio deliberado y con­
cienzudo del Congreso se pronunció por la

abstencíon, por el silencio, señor Presi­
dente, porque creia muy imprudente, muy
aventurado en esas circunstancias importu­
nas y muy desventajosas, tratar esta cues­
tion, precisamente cuando estaba convul­
sionada una parte de la República y en
armas la Nacion para someter esa rebelión,
y cuando esa misma Provincia no tenia sus
representantes en el Congreso y no podia
hacer oir en él su voz, y cuando todos los
elementos de la opinion no estaban en las
mejores condiciones para resolver esa cues­
tion. El no haberse pucs, ocupado el Con­
greso de resolver esta cuest ion en el año iO
no prueba en manera alguna que no había
una opinion decidida y prevalente á este res­
pecto, no señor; prueba que ha habido una
alta sensatez y una gran cordura de parte
del Congreso en practicar un acto de abs­
tencion, respecto de la resolucion de este
grave asunto,

Ahora, por lo que hace al punto de vista
de la doctrina, de la teoria constitucional,
de esperar á las renovaciones bienales:
debo agregar otra considcracion ~í las que
ya he espuesto, y es, que para ser cense­
cuente con esa teoría, seria preciso esperar
tambien :í.las renovaciones trienales del Se­
nado; porque si es necesario esperar dos años
para que se renueven los Diputados; para
ser consecuente debia sostenerse que era
necesario esperar tambien las renovaciones
trienales del Senado, y entonces esta riamos
esperando constante eternamente para re­
solver esta cuestion, puesto que segun psta
teoría, no habría momento propicio, puesto
que cada año habria que esperar, unas ve­
ces la renovación de la Cámara de Diputa­
dos, y ot ras veces la rcnovncion dI' la
Cámara de Senadores, :í. fin de poder con­
sultar así la opinion de todo el país.

Como se vé, este es el falseamiento lilas
completo de la Constitucion, la cual cstn­
blece los medios de consultar la opinion,
esos medios son consultar únienmcnte lu
opinion de sus representantes sentados uqui
en el asiento de los Lcgislndorcs.

Asi, cuando se ha tomado en considera­
cion una cuestión tnn importante como 1:\
de la Capital de la República, cuando se ha
discutido madurnmente, primero en confe­
rencias particulares para armonizar las
opiniones, y públicamente, después, de un
modo IIlUY estcnso, quiere decir que esa
opinion está perfectamente manifestada,
algo mas; que está resuelta legal y const i-
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tucionalmente, de la única manera como
puede estarlo, por medio de los Represen­
t.antes y Senadores que forman el Congreso,
que es la manera como la Constitucion es­
tnblece que debe resolverse.

A estar á esta teoria de que se debe es­
perar la renovacion de las Cámaras para
dictar Leyes como la de la Capital, para
que sean consideradas como legales y ema­
nadas de la voluntad legltimamente repre­
sentada, la conclusion que debiera sacar el
señor Presidente, es, que las Leyes dictadas
por el Congreso, no son Leyes que obligan
al país, porque no tienen el carácter de res­
petabilidad que la Constitucion ha querido
establecer. Esta es la consecuencia lógica.
Entonces ¿Qué se deducirá de aquí? ¿Qué
porque no se consulte cada año la opinion
del país, no está bien representada en el
Congreso la opinion de la Nación? De
aquí puede desprenderse esta otra conse­
cuencia: que porque no consulta la opinion
del país cada año, por medio de los Repre­
sentantes que forman el Congreso dejando
pasar á los Representantes tres años con­
secutivos sentados en su puesto, tampoco el
Presidente de la República que es elegido
por estos mismos Representantes, represen­
taba la opinion pública entonces, ni tam­
poco la representa ahora porque hace
tres años que se eligió. Asi es que para
saber cual era la opinion del país seria pre­
ciso elegir otro Presidente para que repre­
sentara la opinion del país, A esto nos
llevaria esa teoria errónea y viciosa que
falsea nuestro sistema constitucional.

Como comprende el señor Presidente, el
ánimo de la Cámara no es llevarla hasta
ese punto.

Continua el señor Presidente disertando
á este respecto en varios periodos de su
Mensaje, y en seguida agrega otras razo­
nes como fundamento de su veto, y una de
las principales es que no podrian instalarse
allí las personas mas caracterizadas, por
sus ideas y por sus ocupaciones.

Esto, señor Presidente, no tiene mas es­
plicacion, que la de que no podrian ir allí
los hombres de mas avanzada edad, que no
podrian ir aquellos que tienen mas comodi­
dades, aquellos rodeados de fortuna y de
opulencia que ostentan en la capital actual
ó en la residencia de las autoridades nacio­
nales.

Es decir, señor Presidente, que á juicio
del Poder Ejecutivo los únicos hombres des-

tinados á guiar la nave del Estado, á gober­
nar al país, á darle buenas Leyes y buenas
disposiciones administrativas, son única­
mente aquellos que están en esa condicion;
es decir, aquellos que están en el último
tercio de su vida, ó los que están rodeados
de fortuna y de opulencia, y que no podrán
hacer el sacrificio de patriotismo y de ci­
vismo, yendo donde no hay palacios, donde
no hay hoteles.

Como se vé, señor Presidente, esto es
rebajar mucho, muchísimo, las condiciones
personales de los mismos individuos que
segun el señor Presidente, están llamados á
representar tan alto rol, creyéndolos inca­
paces de ejercer ningun acto de patriotismo
y de abnegacion para fundar sólidamente
á la nacionalidad argentina, haciendo lo
único que falta para su complementacion
que es la Ley de Capital, haciendo la na­
cionalidad que hasta ahora se halla trunca
por la tenacidad del Presidente de la Repú­
blica en vetar las leyes de capital, unas
veces, porque le parece malo un punto á
causa de que es poblado, de que es una
ciudad que tiene condiciones para vivir
con la suficiente comodidad, y otras veces
porque es un desierto que no tiene condicio­
nes de existencia fácil y cómoda.

Este es otro de los puntos que como se
vé, constituye una verdadera contradic[c]ion
con las mismas manifestaciones hechas por
el señor Presidente, con las mismas ideas
que le habían servido de base para vetar la
Ley de Capital.

Nada diré de la contradic[c]ion en que ha
podido incurrir el funcionario de hoy y el
publicista de ayer, entre el hombre de es­
tado que habia revelado con su pluma un
gran talento escribiendo sobre la organiza­
cion del país. No entro en este camino
porque no es necesario, ni es esa la mision
del Senado, que puede juzgar por si de las
opiniones anteriores del señor Presidente y
de la actitud que asume hoy respecto de
esta cuestiono

El señor Presidente continúa fundándose
en que no es posible organizar la capital
en Villa Maria, porque es un desierto, por­
que no hay suficientes elementos adminis­
trativos, sociales y políticos. Pero, señor
Presidente, de eso es de lo que se trata pre­
cisnmente ; es para eso que se ha autorizado
al Poder Ejecutivo, es para eso que se le
vota cada año las cantidades suficientes,
para que pueda organizar una ciudad con
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las condiciones necesarias para trasladarse
á ellas las autoridades nacionales; para eso
se le dá de término hasta el año 75, y si el
señor Presidente cree que ese término de
cuatro años DO es bastante, puede pedir un
término mayor: pero no diga el señor Pre­
sidente que eso es imposible, porque en
contra de su opinion tenemos el hecho de
otras capitales surgidas de poblaciones mu­
eho mas pequeñas y menos importantes­
me refiero, sin ir á buscar á Washington en
Norte-América, me refiero á la pequeña
aldea del Paraná que estaba en peores con­
diciones, puesto que entonces la Nación
estaba desgraciadamente dividida; pero esa
pequeña aldea, que entonces era mucho
menor que Villa Maria y Villanueva, se
puso en breve tiempo en las condiciones
suficientes para dar habitacion y hospedaje
á un número mayor de individuos del que
se necesitaba para la administracion, y
todo esto se hizo á pesar del fracciona­
miento en que se encontraba la Nacion,
cuyas rentas se encontraban tan exiguas
que no alcanzaban á la cuarta parte de lo
que hoy representan. .

Sin embargo, en cinco ó seis mios se
formó una ciudad bastante buena, rodeada
de los elementos sociales y administrativos
que el señor Presidente desea y exije.

Por otra parte, la Comision no cree in­
dispensable ni necesario que se hagan pre­
cisamente edificios considerables y suntuo­
sos donde puedan vivir mas 6 menos holga­
dos los funcionarios públicos, porque cree
que no es eso lo que principalmente debe
buscarse, sin que el Presidente y los demás
poderes tengan la fuerza moral que necc­
sitan para gobernar al país, porque si en
ese punto como en cualquier otro <'1 Presi­
dente no tiene poder sobre la Nncion, sin
estar apoyado por ella, sino tiene ('1 poder
moral y politico que la Const.itucion k dá,
lo mismo es que sen Villa ~raria como ('1
Rosario, como ('1 Paran:í.

Entre tanto <'1 señor Presidente, croe que
no se puede gobernar sino desde una Capi­
tal formada ya, por lo menos de cien mil
habitantes, porque dice que Villa Xluríu, no
tiene condiciones de poder y de progreso
como tiene Washington, que aunque fué
una aldea ha adelantado iÍ grandes pasos,
porque se encontraba situado I\. orillas del
Potomac. Poro es que Villa Mariu se en­
cuentra precisamente en las mismas condi­
ciones, porque aun cuando Villa Xlnrín no

esta á orillas de un rio, tiene algo mejor
que un rio, que es la grande arteria del
Central Argentino, que es el Ferro-Carril
que une á toda la República. Asi es que
Villa Maria viene á estar colocada en el
punto de interccpcion, en el tránsito preciso
de todas las Provincias del Oeste, del cen­
tro y Norte de la República, que tienen que
pasar por aquella linea. Además hay dos
Ferro-Carriles votados, uno concluido y
otro que está en vía de ejecucion, y por
consiguiente Villa Xlaria está colocada en
condiciones algo mas favorables que Was­
hington cn Norte América, á pesar de estar
situada á o[r]illas del Rio Potomac; de ma­
nera que en pocos años, por medio de la
inmigracion y del desenvolvimiento de la
riqueza de que es susceptible por las con­
diciones ventajosas en que se encuentra
colocada, puede formarse allí una ciudad
por lo menos de 15,000 habitantes y en con­
diciones suficientes para alojar allí :í los
poderes públicos y á los demás empleados
de la Administracion.

No veo, pues, que haya inconveniente nin­
guno en designar á Villa ~Iaria para Capital,
desde que el Congreso no le niegue [sic)
al Poder Ejecutivo ni aun el millon de pe­
sos anual que dice que seria necesario para
ejecutar las obras. Así es, que la idca es
fácil realizarla y solo falta la voluntad del
Poder Ejecutivo y un poco de actividad, un
poco de mas fé en el porvenir del pais, ~. un
poco de mas fé en la consolidacion do la
Nacion Argentina.

Otro de los puntos que menciona el Po­
der Ejecutivo, es la mala loculidud. Feliz­
mente es una de las mejores locnlidndcs ~.

no hay razon para que el Poder Ej('('ut in)
funde tumbicn su veto en que aquel punto
no os de los lilas ndccuudos, diciendo que
hnbin que averiguar si tiene bastante uguu
para nlimcntur la poblucion, si sus nlrcdc­
dores son terrenos suficicntomcnt c Iértilcs
para obtener las producciones \"('!!:('tal('s,
agregando que los rumores que ha oido le
hacen creer que no existe allí ni la cantidad
de ugun ni los bosques suficientes para uli­
montar la poblucion.

Como se vé, <'1 señor Presidente se atiene
:1. rumores sin tenor en cuenta los hechos y
los informes dados por personas que cono­
ccn aquella localidad, contándose entre este
número lÍ los ingenieros argentinos y :í los
miembros del Congreso que atrnvieznn to­
dos los años por aquella localidad y que
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han asegurado que esos no son mas que ru­
mores y que aquella localidad tiene las
condiciones necesarias para una gran po­
blacion, que está rodeada de bosques y que
es susceptible de todas las producciones
vegetales necesarias para la vida.

Además, el señor Presidente ha desaten­
dido completamente una de las razones
fundamentales que tuvo el Congreso para
designar aquel punto, razon que fué soste­
nida por la palabra elocuente del doctor
Rawson en la Cámara de Diputados. Esa
razon fué que una capital creada allí seria
esclusívamente nacional, y fué por eso que
deliberadamente, con plena confianza del
Congreso, en presencia de la historia y de

.Ias luchas porque ha pasado esta nacion,
que ha sido destrozada por las guerras civi­
les, se fijó ese punto porque ofrecia condi­
ciones ventajosas para hacer alli la capital
de la Nación Argentina completando asi su
organizacion política, tomando parte en ella
la generacion actual, contribuyendo á su
formacion con su inteligencia, con su cora­
zon, y con sus recursos propios, á fin de
hacer desaparecer asi las causas que obs­
tan á la solucion de esta cuestiono

Como es sabido, varias localidades han
pretendido ser la capital, y hasta ha habido
quien haya creído, que debía ser la ciudad
de Buenos Aires, á pesar de que antes de
ahora ha manifestado por la opinion de sus
órganos competentes, que no cedería su
Capital ni ningun punto de su territorio.
Esto han sostenido los que creen que la
nacionalidad no puede ser consolidada sa­
liendo la Capital de Buenos Aires; mientras
que hay otros que creen, que es necesario,
que la Capital permanezca en esta Ciudad,
y que creen que es necesario que salga de
aquí, para complementar la organizacion
nacional, á fin de darle la fuerza propia que
necesita para vivir por si, desprendiéndose
de influencias que pudieran llevarla por un
camino, que no convenga á los intereses de
la Nacion.

Por otra parte, se ha presentado el Ro­
sario, y por la otra Córdoba, optando como
se sabe por una Ciudad á organizarse en un
punto distante de esos pueblos, pero al
mismo tiempo en contacto con ellos, de
modo que pueda recibir allí los elementos
administrativos y políticos que duran á Villa
;\'Jaria una vida nueva á fin de que con esos
elementos, con el concurso de la opinion,
con el apoyo moral y con los elementos rna-

teriales de que puede disponer el Poder
Ejecutivo; se forme allí la Capital de la
Nación.

El señor Presidente determina:

10 Una Comision militar deberia infor­
mar sobre los medios de defensa posible en
Villa María, para guardar las armas y mu­
niciones, y sobre los costos de parques y
fortalezas y de las que fuesen necesarias en
el Rosario, Córdoba y Rio IV, para asegurar
las lineas férreas contra enemigos interiores

. ..... determina las obras que
habrá que construir.

Omito detallarlas todas: Dice un capi­
tolio, una casa de justicia, un templo, etc.
etc.

Esta seria la incumbencia de una Comi­
sion de Ingenieros, pero ha olvidado el se­
ñor Presidente que esa misma Comision
está consignada en el Proyecto General que
se le ha pasado. AlU se organizaba una
Comision compuesta de esos mismos inge­
nieros, que debían acompañar á uno de los
señores maestros. Esos ingenieros sabrían
lo que debian hacer y lo harian de la ma­
nera mas acertada en el desempeño de su
comisiono

Como se vé, eso está previsto y está eal­
culado del mismo modo, que lo propone el
señor Presidente.

La segunda Comision seria Médica para
informar sobre la salubridad del local. He
contestado sobre esto; es uno de los puntos
mas bien dotados del territorio de la Pro­
vincia de Córdoba. Hay lugares, á juicio
de los ingenieros del Ferro-Carril Central,
que han estudiado cientificamente esta ma­
teria, que le dan las mejores condiciones
para ser una gran Capital, tanto por la sa­
lubridad, por los bosques que le rodean,
cuanto por la fecundidad de los terrenos,
como que tienen el Hio 30 que nunca le
falta agua, suficiente para esa localidad y
lo tienen allí precisamente á dos cuadras de
distancia, pudiéndole desviar en su curso al
objeto de hacerle servir á la ciudad que se
forme.

Entonces, pues, es inútil esta Comisiono
El señor Presidente parece que ha hecho
ostentación de detalle en esta Ley entrando
en minuciosidades, que, á la verdad, mere­
cerian que se considerara bajo el punto de
vista hasta ridículo y muy desfavorable.
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El señor Presidente continúa en sus últi­
mos párrafos, manifestando que observa la
Ley porque no se vota sin6 una cantidad
pequeña la cual seria necesario ampliar
para realizar las obras. Dice que en 1872
recién serán elevados los planos al Con­
greso y se podrá entonces destinar una
cantidad para este objeto: pero se olvida
haciendo objecion á esta Ley de que la
autorizacion de 200,000 fuertes es solamente
para este año para los trabajos preliminares
y que el año pr6ximo está obligado el Con­
greso á votar una cantidad suficiente, como
habia votado en el Proyecto primitivo, para
realizar todas esas obras que la Comision
considere precisas é indispensables. Quiere
decir, pues, que se hará sucesivamente.

Dice el señor Presidente que la Ley le dá
solo un término menor de dos años para
hacer todas las obras y edificios y trasladar
los poderes. públicos á la nueva ciudad de
Villa Maria. En esta parte el señor Presi­
dente está completamente equivocado.

Se olvida el señor Presidente que la Ley
es sancionada el año 1871 y dice que no se
trasladará sin6 el año 1875. Hay pues cua­
tro años completos para que puedan hacer­
se las obras y edificios necesarios para la
traslacion de la nueva Capital.

El señor Presidente ataca por último, en
su penúltimo párrafo la Ley por uno de sus
detalles, que es fácil salvar, y la [sic: o) única
[sic: o] que puedo decir con toda sinceridad,
á nombre de la Comision que encuentra fun­
damento y bastante razon para objetar esta
parte de la Ley, si se hubiera limitado á ella
en su Mensaje y no á todas las demás obser­
vaciones que creo han sido desvanecidas. Me
refiero á la composición de la Comisión de
un Ministro y cuatro miembros del Con­
groso para componerla á fin de cumplir esta
Ley. El Poder Ejecutivo piensa que esto
importa apartarse de lo que la Constitucion
establece respecto á las funciones, tanto de
los Ministros del Estado como de los miem­
bros de ambas Cámaras. Aunque no estén
privados de ejercer estas funciones espe­
ciales por la Conslilucion los miembros
de ambas C:ímllrlls; sin embargo como
se aparta de las prescripciones terminantes
de la Const.itucion, que determina cuales son
las atribuciones de los señores Senadores y
Diputados y cuales la de los Ministros ti<'
Eslado, cree la Comision en este punto,
como el señor Presidente ha observado, que
realmente es un poco irregular el procedí-

miento establecido y la Comision no puede
menos que reconocer la fuerza de las ob­
servaciones, sobre este punto exclusiva­
mente.

Estos son los fundamentos principales,
señor Presidente, en que apoya el Poder
Ejecutivo su veto para postergar la Ley de
Capital. Como he dicho antes, me creía
obligado, como miembro de la Comision, y
como miembro del Senado á contestarlas
para que no quedaran en pié y se supusiera
que la Cámara de Senadores aceptaba de
lleno todas las observaciones del señor
Presidente contra esta Ley y que las con­
sideraba con fuerza bastante para cambiar y
para inclinar su ánimo en sentido contrario.

Si hay algunos detalles que puedan ser
objetados en esta Ley, no es razon bastante
para que sea postergado 6 aplazado este
asunto hasta el año pr6ximo.

Estas son las razones que han impulsado
á la Comision á formular el dictámen que
está á la considcracion del Senado.

Sr. Villafañe - Señor Presidente: Cuan­
do la Comision de Negocios Const it ucionu­
les Iué interpelada en esta Cámara é insituda
á espedirse sobre el Proyecto de Ley - Ca­
pital de la República - que había quedado
pendiente el mio anterior; nosotros los que
componemos. esta Comision nos reunimos
para conferenciar sobre el asunto. Un pen­
samiento nos ocurrió desde luego: designar
la ciudad de Buenos Aires para Capital dr­
la República. Presentimos al mismo tiempo,
que los Poderes Públicos de la Provinciu
rehusarían <'1 Xlunicipío requerido para C''':('

fin; y sin embargo, insistimos en aquellu
idea. Pienso que mis colegas lo hicieron
teniendo en vista la conveniencia que ha­
bria de rendir, en lodo caso, este homenaje
á la antigua capital. En cuanto :í mi, debo
decido con toda franqueza, obedecí :í otro
género de impresiones: suscribí :í e:,le pensa­
miento con cierta dosnzon ~. dr-spccho inspi­
rados por la prcscnciu d(' lo:' intereses tan
locales, tun sin altura que de nlgun tiempo
:i esta parte vienen ujitándoso detr.is de este
asunto y de que lile ocuparé luego quizá.

Una vez acordado este primer punto, ot ra
eucst ion debía sobrevenir y sobrevino. ¡.Qué
localidad olejir para suplantar :i Bueno:'
Aires, convirtiéndola en Capital definitiva
con arreglo :í. la Consí itucion? :\Ii~ colegas
SC' dcsidieron por la ciudad de Córdoba,
y yo, por la Villu Constitucion situada en
las Piedras.
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Este lugar, aunque despoblado, me pare­
ci6 mas oportuno que otro alguno, por mu­
chas razones que indicaré mas tarde, limi­
tándome por ahora á las siguientes: su
ubicacion entre Buenos Aires, Santa-Fé y
Entre-Ríos y á orillas del Paraná. Estos
puntos, prescindiendo de las ventajas mate­
riales que á juicio de cuantos lo conocen
reune, me parecía políticamente estratéjicos,
protejido como estaria por las tres Provincias
mas fuertes de la República, 6 mientras que la
sombra de la nueva Capital, proyectándose
de frente sobre ellas, léjos de ser un hecho
indiferente, seria de la mayor importancia.

Por lo demás, yo creo, hace tiempo, que
nada hay tan intempestivo como tratar esta
cuestion en el actual estado de nuestras
cosas; y al decidirme por aquel lugar, no
entendia responder á una necesidad urgente
del país, á una necesidad tan imperiosa
como se pretende. Yo lo elegia como se
elije entre dos estremos peligrosos uno se
decide entónces por aquel cuya pendiente
es mas suave 6 que en su ejecución ofrece
menos inconvenientes.

Debo apresurarme á declarar, entretanto,
que no soy partidario de la Capital definiti­
va en Buenos Aires. Pero si deplorable
me parecia ese designio una vez realizado,
no me parece menos el insistir hoy en llevar
desde luego la Capital á otra parte. Y cuan­
do digo, desde luego, me refiero á un periodo
de cuatro, seis ó mas años, segun lo deter­
mina el movimiento progresivo de nuestras
instituciones, de nuestros hábitos y costum­
bres liberales.

Yo fui elejido por mis colegas de la Comí­
sion para informar sobre este asunto; pero
la casualidad hizo que cayera indispuesto
en esos días, y no pude asistir á la sesion
en que el Proyecto de Ley fué discutido.
Una vez convaleciente creí de mi deber
emitir mis ideas por la prensa, con tanta
mas razon cuanto que tanto divergian de
las que mis colegas habian aconsejado á
nombre de la Comisiono

Esas ideas fueron publicadas en un articu­
lo comunicado que <La Nación> tuvo á
bien admitir en sus páginas.

~Ie permito entrar en estos detalles, señor
Presidente, porque alguien ha podido creer,
atendida mi inasistencia, que yo no había
tenido coraje para afrontar la responsabili­
dad de mis opiniones en este recinto.

En la necesidad de fundar mi sufragio en
presencia del veto que el Poder Ejecutivo

ha opuesto al Proyecto de Ley que el Con­
greso ha sancionado, haré por condensar
mis ideas sobre la materia. No me deten­
dré á comentar el veto del Ejecutivo como
lo ha hecho mi honorable colega de la Co­
mision - yo creo que debo ir al fondo de
esta cuestion y considerarla en su faz mas
importante, en su faz política, para deducir
de allí mi conformidad con la resolucion
adoptada por el Presidente de la Hepúbliea.

Apropósito de este asunto, he dicho en
mas de una ocasion por la prensa: que la
cuestion <Capital de la Repúbliea,» ofrecia
por el momento peligros sérios que era me­
nester tener en cuenta.

Que la Capital de un Estado 6 de varios
Estados, no está en la esfera de los hechos
que se improvisan por una Ley 6 por un
Decreto: que este fen6meno viene á la vida
sin que nadie lo llame, que se enjendra por
si mismo, y se impone desu propia voluntad,
como todo producto espontáneo.

Que una verdadera Capital es sobre el
suelo de una Nacion el punto mas prestigio­
so por su inteligencia, rango y tradiciones,
aquel que reune mayor número de enerjias
ñsicas y morales puestas á su servicio inme­
diato. Paris, L6ndres, la antigua Homa,
Buenos Aires, verbo y gracia, en medio de
la Hepública.

¿Pero, qué especie de ascendiente es el
que una Capital semejante ejerce sobre el
resto de la Nacion? Claro es que puede ser
favorable 6 adverso, segun los lugares y los
tiempos. Pero sea lo que fuere, de ese ascen­
diente, siempre es cierto que una verdadera
Capital, es un pueblo rodeado de una espe­
cie de miraje que dá tamaño fantástico y
abultador á todos los objetos que se ostentan
dentro de su atmósfera.

¿Es 6 no Buenos Aires, bajo este aspecto,
y por sus antecedentes una verdadera Ca­
pital?

Alguien ha dicho que n6, en la Cámara
de Diputados. Yo digo que si. Y para pro­
barlo he apelado antes de ahora, y apelo en
este momento á la notoriedad de un hecho
vulgarísimo, pero decisivo en la materia:
A los ojos del niño, del hombre, del pueblo
todo de la Hepública, nada tan prestigioso
y seductor COIllO Buenos Aires. Todo lo que
en él se dice, se hace ó se mueve tiene para
todo el país ilusiones que subyugan. Y tan
cierto es esto, señor, que de dos cntidudes
perfectamente iguales, siempre será treinta
codos mas alta aquella que figure en Buenos
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Aires por el solo hecho de residir y figurar
en Buenos Aires.

¿Hay razon para ello? No la hay? Impor­
ta poco averiguarlo, yo no hago mas que
constatar un hecho, á mi juicio, muy signifi­
cativo. Y una vez dado este antecedente,
sobre cuya evidencia invoco el test imonio
de mis honorables colegas, de las Provincias
interiores, sobre todo, yo afirmo que en el
estado actual de nuestras cosas, un lugar
asi es el que conviene para residencia de
las autoridades nacionales.

Pero no es esto solo.
A esos accidentes que podemos llamar

fatales, Buenos Aires reune otras condicio­
nes, que los intereses sérios del país, pres­
criben no perder de vista un momento.

Ya sabéis, señor, que lo que constituye la
realidad de las instituciones liberales en un
Estado, es la existencia de una opinion pú­
blica bastante inteligente y fuerte para sos­
tenerlas contra todo evento. AIIi donde ese
poder de opinion no existe, las libertades
públicas pueden estar escritas en uno 6 mas
Códigos pero de hecho no existen.

La Ley en semejantes situaciones puede
estimarse mas bien, que una realidad, un
peligroso fantasma.

Ahora bien, yo pregunto: ¿Existe ó nó
ese poder de opinion en Buenos Aires?

Para contestar afirmativamente, no es
menester permanecer mucho tiempo en estu
ciudad. Ese poder existe vigoroso, tan vigo­
roso como conviene á los intereses del órden
y de la libertad - Vedle uhí servido por cien
órganos 6 publicaciones que en diferentes
formas y lenguas lo sostienen y proclaman,
llevando el ascendiente de la verdad y del
derecho sobre todos los individuos sea cual
fuere su talla, sobre todos los funcionarios
públicos sea cual fuere su rango sin que
escape una sola de nuestras libertades á su
vijilancin eficientemente bienhechora.

Y tan incontestable me parece este punto
de vista, señor, que con todo aplomo pode­
mos nscgurar: Que en Buenos Aires es hoy
de todo punto imposible un golpe de Esta­
do, 6 una tentativa cualquiera de despotis­
mo - asi como seria imposible una conspira­
cion cualquiera que tuviera por objeto un
golpe de mano contra las autoridades y el
6rden público ostnblecidos por la Ll'Y.

Ahora bien, yo pregunto otra vea: ¿Cllll.\
de nuestras ciudades del interior podriu
juctarse de estar en condiciones parecidas
siquiera? Una vez suprimido el respecto [sic]

que impone donde quiera este poder de opi­
nion en la antigua Capital ¿Cuál de nues­
tras Provincias podría decir: yo me basto á
mi misma y puedo á mi vez garantir los
grandes intereses de la Nación?

A esta pregunta, señor - no sé si á mis
honorables colegas les sucederá 10 que á mi
- yo creo ver todavia la figura respetable
de don Mariano Fragueiro en Córdova arre­
batado de repente á la silla del Gobierno, y
llevado aquí y allí durante muchos días,
entre la rechifla y algazara de un estúpido
gauchage.

Yen vista de este antecedente, y sin tener­
lo en vista tambien - ¿quién de nosotros
podria asegurar en estos momentos que el
Presidente de la República estaría al abrigo
de peligros semejantes, peligros tanto mas
inminentes, cuanto que entónces tendría
enemigos de otro género que podrían herirlo
eludiendo toda responsabilidad?

Por 10 que á mi se refiere, yo pienso que
la fuerza misma que se le diera para su se­
guridad, seria para él, un motivo mas de'
inquietud y de zozobra; mucho mas cuando
se piensa que en la nueva Capital hnbria
desde luego un Banco y en ese Banco algu­
nos millones.

S. Oroño - Est:í haciendo mucho honor
á las Provincias.

Sr. Villafañe - Sirviendo á la verdad,
sirvo á las Provincias, sirvo á la Nacíon.

Sr. Oroño - Ahora le he de contestar.
Sr. Villafañe - Lo que quiera el señor

Senador; pero déjeme hablar y cumplir con
mi deber tal como lo entiendo.

Sr. Presidente - Ruego al señor Senador,
se circunscriba á la cuestiono

Sr. ViUafañe - Yo cst ov dando las razo­
nes que tengo para funda~ mi voto en est a
delicada cuestiono Empiezo á creer que
estoy fuera del órden prescrito al debate.
Si esto fuese asi, ruego li.mis colegas que me
disculpen. Pido al señor Presidente, me
advierta si estoy ó nó en mi derecho para
decir lo que voy diciendo.

Sr. Presidente - Es una mera observa­
cion. Hurgo al señor Senador Sl' limite en
lo posible al punto en cucst ion: si ha do insis­
tir ó no el Senado en el punto designado
pura la Capital.

Sr. Torrent - Yo creo que el señor Sena­
dor está en su derecho para hablar.

Sr. Villafañe - Tal vez levante mucho la
voz. Es una cucstion cuya gravedad me
preocupa. La pnsion política es como las
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otras pasiones, tiene momentos de exalta­
cion, y yo me exalto de solo ver la tranqui­
lidad con que se asiste, tal vez al desgarra­
miento de la patria.

Sr. Presidente - Puede continuar el señor
Senador.

Sr. Villafañe - Señor Presidente: Hay
consideraciones que no debemos perder de
vista por un momento.

Nuestros pueblos están todavia léjos del
nivel que los Gobiernos democráticos, como
el nuestro, exijen de la razon pública. Es
la imaginacion y el sentimiento lo que deci­
didamente predomina en ellos. Llevada,
pues, la Capital á cualquiera de nuestras
ciudades mediterráneas, tan pronto como
se quiere ¿quién de nosotros podria asegurar
que á los ojos de todo el pais no se ofreceria
ella bajo el aspecto poco favorable, poco
prestigioso del pretencioso porvenir?

Dada una altura de civilizacion tan espe­
cial como la nuestra, que tiene tanto de
an6malo y de artificial, habria poca cordura
en esperar que el Gobierno General del pais
no participase del colorido local á que se
refiere el Presidente de la República en el
Xlensa]e 6 veto que motiva esta discusion.
A mi juicio él mismo vendria á ser una es­
pecio de porvenir.

Señor Presidente: lo que ha faltado siem­
pre á nuestro pais para moverse mas 6
menos regularmente en el sentido de las
aspiraciones lejitimas, es un principio de
autoridad tal cual constituida - alguna co­
sa, lo he dicho ya por la prensa, que hiriendo
fuertemente la imaginación del pueblo, lle­
vase á todos los ámbitos del pais el respeto
profundo que pide la Ley. Este principio
no ha existido, no ha podido existir en nues­
tras leyes escritas tan exóticas y antipáticas
para pueblos tan mal preparados. No exis­
tiendo en las leyes, ni en bases de moral
préviamente conocidas, menester era que
existiese en otra parte. Y de ahí el caudillo
que por tantos años ha sido el azote de la
República.

Entretanto sucede hoy que el caudillaje
no existe, que está vencido ó reacciona
débilmente, sin que podamos decir por csto
que la razon pública esté mucho mas ade­
lantada que en otros tiempos. Los que ni
siquiera saben leer. En una palabra, hahria
jactancia infantil en asegurar: que de entón­
ces á esta parte ha sobrevenido un cambia­
miento radical en la cducacion, en las ideas
y costumbres de nuestras gentes.

Nada de esto. El cuadro es mas 6 menos
el mismo.

Pero ent6nces, ¿de d6nde viene que á.con­
tar desde la jornada de Pavon, la República
camina con tanta seguridad y aplomo en el
sendero de la libertad y del 6rden?

A mi juicio la esplicacion es muy sencilla.
Es que por efectos de fuerzas que no es­

tán en la mano del hombre, el pueblo de
Buenos Aires, el antiguo centro de poder é

iniciativa, ha entrado en su verdadero rol­
no de caudillo mas 6 menos inteligente,
como pudiera creerse; porque, á la verdad,
no es su voluntad particular quien impera
aquí, sino la accion de la Ley - pero de
nuestra Ley fundamental promulgada por
todos y para todos.

y esa Ley, señor, esto es digno de notar­
se, se sostiene diríase por si misma, merced
al teatro en que figuran tan grandes y varia­
dos intereses levantados por ella - intere­
ses que se desplomarían el día en que ella
se desplomase.

Esto es digno de notarse, digo - Se trata
de todo un pueblo, el mas fuerte de la Re­
pública, identificado de tal manera con este
nuevo órden de cosas, que no podria atentar
contra él sin herirse á si mismo.

¿Sucederia otro tanto el día en que el Go­
bierno de la Nacion fuese trasladado á otra
parte? Yo no lo creo.

El Gobierno de la Nacion tal como se en­
cuentra hoy, está en su pedestal natural,
sirviendo de centro y por decirlo así, de
nudo á todos esos intereses.

Menester es hallarse muy preocupado,
para no ver que si ese Gobierno es en la
actualidad tan fuerte y prestigioso en los
puntos mas distantes de la República, es
porque se piensa instintivamente, que todos
RUS actos están influidos y fiscalizados por la
discusion mas ilustrada é independiente de
que el pais es susceptible.

En medio de la situacion revolucionaria
en que vivimos, y teniendo en consideracion
los grandes obstáculos que aun tenemos que
someter para llegar 111 nivel social que nues­
tras instituciones políticas suponen; menes­
ter es ser ciego pura no comprender que
Buenos Aires en su rol nctunl nos es indis­
pensable, tan eficaz, y tan oportuno para
la direccion de los intereses generales, como
el punto de apoyo que buscaba Arquímedes
cuando quería mover el mundo,

Por lo demás, yo sé bien que este estado
de cosas es transitorio y que las cxigencías
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que son hoy, dejarán de ser mañana. Lo he
dieho ya; la capital definitiva no será, no
conviene que sea Buenos Aires. Pero, dónde
llevarla que no ofrezca mas inconvenientes
en la actualidad?

Si los demás impacientes de mis honora­
bles colegas hubieran prevalecido esta vez,
al designar á Córdoba ó el Rosario para
Capital, la traslación de las autoridades
nacionales se habría operado desde lueg-o.
y entónces, señor Presidente, de seguro que
un espectáculo muy singular se habría de­
senvuelto en el suelo de la República.

A la vez tres personajes en exhibicion: de
una parte hubiéraso visto al Gobierno de la
Nacion, llevando en si algo de exótico, de
inaudito, en la actitud de un Rey destro­
nado.

De otra parte, habriamos visto al Gobier­
no de la Provincia viniendo de repente al
primer plan de la escena, y levantándose
exabrulp]to sobre el pedestal consagrado por
la tradicion.

De otra parte, en fin, el pueblo argentino
de pié asistiendo con marcado interés á esta
representacion inesperada. Los unos, sin
hacer eselusion de Provincia alguna; estu­
diando en el semblante de la antigua Capi­
tal, en su prensa, en las variadas y múltiples
manifestaciones de su intelígenciu, el acierto
ó desacierto de los actos del Gobierno Ge­
neral. Esto por lo que hace á las gentes
mejor aconsejadas; que por lo que hace á
las masas y sus caudillejos, hoy en la som­
bra seria otra cosa. Estos mirarían tnmbien
las cosas con marcado interés. ¿Pero Íl.
qué fin?

Un secreto presentimiento les advertiría
que algo nuevo y de insólito se operaba,
y que algo de nuevo podía esperarse. Sus
miradas no se desprenderían del antiguo
Fuerte, esperando con razon ó sin ella; pero
esperando ver de un momento á otro flamear
una nueva bandera, y afiliándose, ya sea
para combatirla, ya para defenderla, segun
se acordase 6 nó con sus inslintos de des­
6rden.

En medio de este trastorno, señor, una
cosa hay que se presenta de bulto. En las
rejioncs mas elevadas del poder los roles
quedarían cambiados. La suerte del pais
vendría á quedar en manos de los hombres
que mandasen en Buenos Aires.

Yo no creo que abusasen de su prepoten­
cia; pero siempre fué un consejo de mala
políí.ica, colocar á un hombre, á un circulo

de hombres, á un pueblo, sobre pendientes
resbaladizas, ó en la necesidad de luchar
mas de una vez consigo mismo para no de­
jar de repente la austera actitud que impo­
ne el deber.

Puede ser que se califique de quiméricas
estas aprehensiones; pero la verdad es que
yo no puedo prescindir de ellas, toda vez
que de algun tiempo á esta parte me encuen­
tro delante de esta cuest ion. Yo la creo
tan delicada, que me parece inminente un
nuevo desquicio, una nueva ruptura de la
nacionalidad argentina, si como se pretende
fuera de un momento á otro resuelta sin la
meditacion suficiente, ó sin las precauciones
que la gravedad del asunto aconseja.

Por otra parte, yo me pregunto: ¡,CUlí.l es
la necesidad real, el deber tan imperioso
que se consulta al querer resolver con tanta
lijereza est a cuestión '?

Trátase, acaso, de responder á un voto,
csplícitamcntc manifestado por el pueblo de
la República'? De seguro que nó. Dígusc lo
que se quiera. En la presente cuest ion no
hay mas interesados que Córdoba r <'1 Ro­
sario. Ninguna de las otras Provincias par­
ticipa de esos intereses.

Pero mirando de mas cerca estas cosas ­
yo voy mas allá y afirmo: que ni Córdoba
ni el Rosario quieren lo que parecen querer.

y en efecto. Suponed que estamos toda­
vía en los preámbulos de esta Ley - que
aun no se ha designado lugar alguno para
esa bendita Capital. Suponed que fuera
posible en esta situaeion acercarse á Córdoba
y decirle: la Ley en cuestión se vá ú dar;
pero desgraciadamente no sois vos - es 1'1
Rosario el punto elejido para ese fin. Pon­
sais que Córdoba aplaudiria? Os cngañuis.
Córdoba contest aria : Bah! Prefiero qUI' la
Capital pr-nunnczca tal como est.i,

"ice-versa. Suponed los mismos anteco­
dentes y el mismo procedimiento respecto
del Rosario. ¡,Pensais que su eontcstucion
seria diferente de la dada por Córduba? [sir:
o) Os ongañarias otra vez. Porque de seguro
que el Rosario diría otro tanto.

Yo apelo de estas afinnncionos :í la con­
ciencia intima de cuantos me escuchan.

y cuando se tratu, señor, de cuestiones de
tanta magnitud como la presente, seria muy
doloroso cuando menos, capitular con intc­
reses tan especiales, y tan sin altura.

Luego el Presidente de la República ha
hecho bien, bien y muy bien, en vetar esta
Ley.
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El no ha querido capitular con pasiones
de tan baja esfera.

Ha hecho bien, digo ....
Sr. Araoz - Pido que se llame á la cúes­

tion al señor Senador.
Habla de pasiones sin altura y de intere­

ses bastardos que no estamos discutiendo.
Sr. Presidente - El señor Senador está

en la cuestiono
Sr. Villafañe - Yo respeto profundamen­

te la inteligencia y los sentimientos de mis
honorables colegas que han apoyado con
su sufragio y su palabra la Ley en cuestiono
Comprendo su patriotismo y su celo por
llenar este vacio que desgraciadamente apa­
rece en nuestra Constitucion. Pero, qué
hacer cuando se trata de contradi[c)cion es
que vienen de la fuerza de las cosas y que
tienen su raiz en la historia?

Sr. Araoz - El señor Senador está pro­
duciendo herejías de una magnitud incon­
mensurable ....

Sr. Villafañe - Repito que respeto mu­
cho la inteligencia y honorabilidad de mis
colegas. ¡,Pero porqué no pensar que están
en error, y que llevados de una impaciencia
generosa, pierden de vista en estos momen­
tos los intereses sérios del pais, haciéndose
éco, sin apercibirse de ello, de intereses que
no son los de la Nacion?

Sr. Oroño - Ya es tarde para reparar ...
Sr. Villafañe - :\Ii intencion no ha sido

herir á nadie. Cuando un hombre se en­
cuentra convencido de una cosa como lo
estoy yo puede no ser agradable, pero cum­
ple con lo que cree su deber, y ese senti­
miento intimo basta para él y para los
otros,

Habria querido considerar est a cuestion
en sus otras fases, pero siento la necesidad
de dar por terminado mi discurso.

Sr. Oroño - Pido la palabra.
Sr. Presidente - La tendrá el señor Se­

nador después de IIn cuarto intermedio.
Invito á los señores Senadores Ii pasar á él.

Se pasó á cuarto intermedio.
Continuó la sesión en segunda hora

con el mismo número de señores Sena­
dores.

Sr. Presidente - Tiene la palabra 1'1se­
ñor Senador por Santa Fé.

Sr. Oroño - No soy yo, señor Presidente,
quien debo hacer la critica ni los comenta...
ríos de este documento oficial, considerán­
dolo bajo el punto de vista político y cons­
titucional.

El Senado sabe que he estado en oposi­
cion á la designacion de Villa María para
Capital de la República, pero sabe tambien
que si no consideraba este punto el mas á
propósito para residencia permanente de
las autoridades federales, he sido siempre
uno de los mas perseverantes y calorosos
sostenedores de la necesidad é inmediata
conveniencia de resolver la cucstion capital
que mantiene hasta hoy á toda la Nación en
anhelante espectativa.

Consecuente con los principios y opinio­
nes que he manifestado y desenvuelto en
otras ocasiones, he trabajado constante­
mente, señor Presidente, desde que tengo
el honor de ocupar un asiento en el Senado,
porque esta cuestion se resuelva, porque la
Ley de capital se dicte, porque las aspira­
ciones del pais se satisfagan por el Congreso
dándole una justa é inmediata reparación,
interpretando como representantes suyos su
verdadera y lejítima opinion.

He deseado que esta cuestion se resuelva
definitivamente no solo para dejar cumplido
un precepto constitucional, sino para dar
una base sólida y permanente á nuestra
organización politica, en cuyo mecanismo y
composición entra como fundamento prin­
cipal, la capital de la República, saliendo
de esta situacion provisoria é indifinida que
no responde á ninguna necesidad politica
ni económica, sino á viejas tradiciones y á
opiniones que dada la situación actual de la
República, y el réjimen que hemos adop­
tado, no tienen razon de ser.

No importa para el complemento de esos
grandes fines, ni para mis propias aspira­
ciones, que la ciudad declarada capital de la
República fuese la de Buenos Aires, el Ro­
sorio [sir: a], Córdoba, alguna de la provin­
cia de Entre Ríos, 6 de cualquier otro punto.
Para mi -lo declaro imparcialmente­
cualquiera de estos puntos hubiese sido
acept able, si bien no debo ocultar que tenia
la preferencia en mí cleccion la ciudad del
Hosnrio, porque ella reviste, á mi juicio,
condiciones mas ventajosas que cualquiera
otra, tanto por su situneion á la orilla de
una arteria fluvial y terrestre que conduce á
todas las Provincias, como por la composi­
cion de su poblncion, para el mejor Gobier­
no del país y mas fácil y provechoso de­
senvolvimiento de los intereses nacionales.

Pero, desde que el Senado por una roso­
lucion espontánea y mot ivuda, casi por
unanimidad, señor Presidente, ha declarado
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á Villa Maria Capital de la República, y
desde que, su resolucion importa en el fondo
el cumplimiento de mis mas grandes aspi­
raciones, la realización de convicciones que
ningun hecho ni acontecimiento ha modifi­
cado, yo he debido acatar esa resolucion y
no puedo dejar, respetándola como ella se
merece, de resistir como lo voy á hacer con
mi voto, al voto del Poder Ejecutivo.

Este acto del Poder Ejecutivo Nacional,
tratándose de esta cuestion, hiere directa­
mente las prelrlrogatívus del Congreso; mina
por su base las facultades constitucionales
de este cuerpo, y es además inconveniente é

impolítico, porque tiende á postergar la
resolucion de esta cuestion que tanto inte­
resa á la Nacion y :i su Gobierno.

La facultad del Congreso, señor Presi­
dente, en este caso es exclusiva, es una
facultad constituyente que no puede ser
contestada por ningun otro de los poderes,
sin alterar la esencia de esta atribucion es­
pecialísima deferida :i los representantes
del pais, sin participacion del Poder Ejecu­
tivo, que no puede tenerla porque si tal
facultad se le reconociera, arrancándola de
la letra ó del espíritu de la Constitucion,
resultaría que ('1 Congreso hubiera sido
investido por la Ley fundamental de una
facultad completamente ilusoria, puesto que
dos terceras partes menos uno de los miem­
bros del Senado y de la Cámara de Diputa­
dos, vendrían á quedar somet idas f; la deci­
sion de una minoría auxiliada por el veto
del Poder Ejecutivo.

No es posible, señor Presidente, suponer
que en ningun caso, pueda haber una uni­
formidad tan completa de opiniones, sobre
la dcsignucion de un lugar, que no cuente
("1 Poder Ejecutivo con una tercera parte
de miembros disidentes en una y otra ClÍ­
mara que acepten y sostengan el neto, si­
guiéndose de aquí, que jamás será posible
acertar en la designación de un punto que
satisfuga cumplidamente los deseos, las as­
piraciones é intereses de esa minorín li cuya
cabeza se pone el Presidente de la Repü­
blica, ejerciendo la facultad Constitucional
de que se halla investido, para defraudar
las esperanzas del pnis. Esa facultad es
solo conferida para defender sus prelrjroga­
tivas, para atender la Constitucion y los
intereses de 111 Nneion ; pero de ningún mo­
do, para violar la Constitucion, para alterar
su espíritu por medio de combinaciones di­
latorias, ni para perturbar ni embarazar la

marcha regular del Gobierno, ni el libre
juego de las instituciones.

Si yo quisiese contestar al veto, conside­
rándolo bajo el punto de vista de la desig­
nacion, de una Capital en el desierto, me
bastaría señalar la muy singular circunstan­
cia de que el Presidente de la República
en ese documento se sirve precisamente
para vetar la ley, de las mismas razones
que tuvieron los Estados Unidos, para esta­
blecer la Capital á las orillas del Potomac,
en un lugar tan desierto entonces, corno
puede ser cualquier punto de nuestras
pampas.

El Presidente cree que no debe ser la Ca­
pital en Villa Xlaria, porque está distante de
los centros de poblacion y de cultura, por­
que no hay alli opinion que acompañe y
robustosca los actos del Poder Ejecutin),
porque es en una palabra, un lugar sin im­
portancia y desierto. Los Nortc-America­
nos prefirieron á 'Vashington justamente
por estas mismas consideraciones de que se
sirve el Presidente argentino, para rcchn­
zar la Capital en Villa Mnriu.

¡.De donde nace esta contradicciou en los
hombres que corno rl señor Presidente to­
rnan siempre por modelo las inst itucionr-s y
las prácticas de los Estados Unidos?

Esto solo bastaría para desprestigiar
completamente ose documento, y para que
el Senado en vista de razones tan fútiles, se
preparase {¡ insistir en su sanciono Pero
no es esto solo, señor Presidente.

Ese documento envuelve un ponsumicm o
que aunque no está esplícit amcntc revelado
se desprende con bastante claridad de cada
una de sus páginns. SP, quieren defraudar
lns esperanzas de la Nncion, hacer ilusoria­
las disposiciones del Congreso, y prolongar
indofinidumentc la situación anómala é in­
conveniente en que nos encontrumos conti­
nuando la residencia en la dudad de Buenos
Aires. ¿Por qué si Villu Xlurin no es con­
vcnientr-, no se indica ulgun otro punto que
lo sea?

Sr dice que pi pnis no ha mnnifostndo
suficientemente su opinion, lo que importa
decir que nosotros no lo reproscntumos, y
aún se ha llegado á decir tambion por un
señor Senador que esta ley os el fruto do
mnquinacíoncs y sugestiones interesadas,
que es el resultado de trabajos y de intereses
inmorales que quieren mechar :í favor de la
Ley de Capital: que son unos cuantos mor­
cuderes del Rosario y Córdoba los que guia-
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dos por intereses particulares, quieren y
proclaman la necesidad de la Ley de Ca­
pital.

Señor Presidente - yo no puedo menos,
como Senador y como argent ino de protes­
tar solemnemente contra semejante aseve­
raciono

Hago justicia, la debida justicia á la ho­
norabílídad del Senado y á los móviles
lejít imos y patrióticos que ajitan C'I espiritu
del pais.

Instintos nobles y aspiraciones generosas,
señor Presidente, han guiado al Senado al
adoptar esta resolucion - Los que han vo­
tado por Villa )Iaria han querido única­
mente que la cuest ion de Capital, quede
resuelta y que los intereses de la Nacion que

. en esta cuestion se cifran, quedasen bien y
debidamente consultados.

Si alguna razon hubiera para sospechar
de los móviles que han impelido á los que
abogan porque la Ley de Capital se dé razon,
habría para sospechar tambien de los que
resisten esta ley - ¿Por qué no creer que
aquellos que quieren el aplazamiento, la
continuacion del provisoriato, obedecen á
móviles mezquinos é interesados.

Porque nos debernos mútuamente respeto
y consideraciones á nuestras opiniones,
porque esas opiniones divorjentcs que sur­
gen siempre al lado de toda gran cuestion,
que se manifiestan por la prensa, por la
palabra y por el voto, son el resultado de
ideas y apreciaciones diversas. Y asi como
hay individuos que piensan que la Capital
debe ser un punto que no sea Buenos Aires,
hay otros que creen que es el único punto
de la República que merece los honores de
alojar en su seno á los Poderes Nacio­
nales.

y lo mas singular es, que este beneficio
y este honor, quieren díspensárselo á Buenos
Aires contra su voluntad, contra las mani­
festaciones csplícitas y categóricas que por
<'1 órgano de la prensa y de los poderes
públicos ha hecho ante el Congreso y ('1
país, de que no quiere aceptarlos.

t,A qué viene entonces esta inopinada
resurrección de la cuestion? t,A qué este
r-rnpeño de violentar la opinion pública en
la Provincia de Buenos Aires, designando
HU Capital para residencia de las autorida­
des nacionales?

¿Qué significa la pretensíon de acordarle
la esclusiva capacidad y competencia para
servir de asiento al Gobierno Federal, ni

esas manifestaciones respecto de su gran­
deza, de su civilizacion, y de su poder?

Tal pretensión señor Presidente, no puede
obedecer sino á las tradiciones monárquicas
que todavía tienen cabida en algunos
espíritus, á esas tradiciones añejas, conde­
nadas por la civilizacion y por el tiempo
que desgraciadamente preocupan todavia el
espíritu de muchos hombres de la Repü­
blica Argentina.

Esas preocupaciones, señor, no responden
á las exigencias de la época y si se tratase
de buscar su filiacion, fácilmente se en con­
traria en las ideas que imperaban en el
Congreso del Pararui, que quería imponer
lÍoBuenos Aires por la fuerza la aceptacion
de la Capital de la República, despues de
habérsela impuesto en la Ley fundamental.

Nosotros que no obedecemos á esas tra­
diciones monárquicas, que creernos que el
respeto al principio de autoridad, de que
tambien se ha hecho mérito para apoyar el
veto, consiste, no en el respeto á la persona
que desempeña esa autoridad, no en una
condescendencia culpable hácía sus opinio­
nes, sino en el religioso respeto :í la Const i­
tueion, á la Ley y á los derechos que la
Nación ha conquistado, no creeremos que
tal violacion se haga, ni siquiera que se
intente una imposicion que de algun modo
contrarie los derechos de la Provincia de
Buenos Aires. Queremos que la Capital de
la Repú¡)1ft:a sea un punto designado libre
y espontáneamente por el Congreso, único
que tiene facultad para decidir esta cues­
tion, sin que el ejercicio de ese derecho
menoscabe el derecho que las provincias
tienen á aceptar 6 no la designacion que en
su territorio se haga para capital de la Re­
pública.

Se dice, señor Presidente, la ciudad de
Buenos Aires es la mas ilustrada, la mas
rica, la mas poderosa y la base mas sólida
del Poder Nacional. Los mismos que esto
dicen pretendiendo hacer justicia á los sen­
timientos de la Provincia de Buenos Aires,
le hacen al mismo tiempo la mas cruel é
injusta inculpacion, suponiendo que si el
Gobierno Nacional estableciera BU residen­
cia en otra parte, la Provincia de Buenos
Aires seria un elemento de perturbacion, en
la cual tados [sic: o] los partidos se disputa­
rian el Poder de la Provincia para apoderarse
en seguida del Poder de la Nacion. ¡,Enton­
ces en qué quedamos? ¿A qué debemos
atenernos y cual debe ser nuestra rcsolucion
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en presencia de la lógica del señor Se­
nador por Tueuman y de los que piensan
como él?

Si la ilustración de Buenos Aires, sus
elementos. su crédito, y su poder han de
servir para consolidar la nacionalidad ar­
gentina y establecer el imperio de las insti­
tuciones, residiendo la autoridad nacional
en su Capital ¿por qué se le hace la injuria
de creer que no ha de servir del mismo
modo, con la misma eficacia y patriotismo,
con el interés que inspiran los pueblos viri­
les y generosos, al bien y al engrandecí­
miento de la Nacion á que pertenece? En­
tonces quiere decir, que solo un interés
pasagero y egoísta ha podido inducir á las
autoridades de la Provincia de Buenos Ai­
res, á aceptar la residencia de las autorida­
des nacionales en la Capital de su Pro­
vincia.

El error de esta opinion no necesita demos­
trarse, él se revela por sí mismo y por la
simple manifestacion de los hechos, que
prueba hasta la evidencia que Buenos
Aires no desea ni quiere ser la Capital de la
Naeion, y que donde quiera que las autori­
dades Nacionales residan los medios v los
elementos que su situación, su población y
su riqueza le dan, han de estar al servicio
de lu Nacion; porque es justamente por
estas especiales circunstancias, que la Pro­
vincia de Buenos Aires será siempre la mas
celosa en el cumplimiento de las institucio­
nes Federales, haciendo que sus medios
sirvan no solo para radicarlas en su seno,
sino en todas y cada una de las Provincias
Argentinas.

Pero estas contradilclcíones, señor Presi­
dente, que demuestran un espíritu vacilante,
una opinion indecisa 6 la vaguedad de un
pensamiento cuya renlisacion se busca por
diversos y contradictorios medios, no son
tampoco estrañas. La série de hechos que
venimos presenciando desde nlgun tiempo
á esta parte, cuando se trata de resolver
estn euestion, perturba la razon y la inteli­
gencia de los hombres, y embaraza la eje­
cueion de toda idea, que tienda á dar formas
permanentes :í la disposición Constitucional
que determina en esta parte, la facultad y
el proceder del Congreso.

Son tan diversas las formas que ha reves­
tido esta cuestión, al salir del recinto dC'1
Congreso, para recibir el velo del Poder
I';jecutivo, han sido tan inconvenientes é
irreflexivas las razones en que ese velo se

ha fundado, que ha puesto en definitiva, en
sérias y graves dificultades la administra­
cion del pais, poniendo al mismo tiempo en
tortura la conciencia de los legisladores.

Así, es talla situacion en que me encuen­
tro, señor Presidente, que habiendo estado
en oposicion á la Capital en Villa Maria,
tanto cuando se inició la Ley en el Senado,
como cuando vino modificada de la Cámara
de Diputados, tengo sin embargo, que
insistir en la sanción del Senado, porque
este l'cio no debe ser aceptado por nadie,
debe por el contrario resistirse, con toda la
energla del patriotismo y la voluntad de
una conciencia tranquila libre de pasiones
é intereses, porque él viene á herir los dC'­
rechos de la Nacíon, y los principios funda­
mentales del Gobierno representativo.

En esta situación yo no puedo ni debo
subordinar estos principios y mis profundas
convicciones, á un mero accidente cual es
la designacion del punto que ha de servir
para Capital. :'oli deber y mi conciencia nu­
aconsejan insistir en la sancíon dC'1 Senado
para salvar los respetos debidos á la Cons­
titucion, acreditando por este acto de ps­
pontánea abnogacion, por el sacrificio vo­
luntario de mis deseos y uspiruciones
respecto del lugar en que se ha de establecer
la Capital, el acatamiento que me merecen
las resoluciones del Congreso.

Las palabras que con este motivo ha pro­
nunciado el señor Senador por Tucuman,
hubieran recibido de mi parto una franca ~.

categórica contest acion, Pues la ñmplia
libertad de la palabra, y diré mejor del
pensamiento espresado en esa forma, tiene
sin embargo una rcst riccion conveniente
en el respeto que nos debemos mút unmcnto.
- Pero oportunamente, señor Presidente, 1:1
ingrata impresión que C'$\S palabras me pro­
dujoron en el primer momento en que [111'­

ron pronunciadas ha pasado, y el mismo
señor Senador ha tenido la doforcncin <11­
disculparse atribuyendo su error al calor dp
la palabra, dándonos eSI)licl\eiolles que <'11

cierto modo atcnunn la acritud que osas
palabras contenían. A no haber tenido lu­
gar esta circunstancia, señor Presidente, yo
habria contostudo al señor senador por Tu­
cuman,

SI'. Villafañe - Lo que yo he dicho C'II las
unte-salas del Congreso, es que siento haber
sido áspero y duro en mis palabras, arre­
batudo por la pasion - Es lo que ho di­
cho - ¿No es cierto'?
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Sr. Oroño - Algo mas ha dicho el señor
Senador.

Sr. Villafañe - Puede decirlo.
Sr. Oroño - No hay para que, señor Se­

nador; si quisiera hacerlo tendria que ser
muy estenso, tendria que tocar esta cues­
tion bajo diversas faces.

Una sola observacíon le bastará sin em­
bargo. Si las provincias no son suscepti­
bles de recibir en su seno á las autoridades
nacionales, si estas no pueden considerarse
seguras en ninguno de los pueblos de la
República, si es verdad que están domina­
dos por bárbaros caudillos ó sojuzgados por
dañinas influencias; si no hay en ellas opi­
nion, medios de gobierno ni posible estabili­
dad de las instituciones que se establezcan
¡,con qué derecho podrian hacerse repre­
sentar en el Congreso? ¡,Cuál seria nues­
tro papel en el Senado representando :i
provincias barbarizadas destituidas de to­
das las condiciones que constituyen á los
Estados federales y que los habilitan para'
formar parte de la Nacion bajo el réjimen
federativo que hemos aceptado?

No, señor Presidente - no es exacto lo
que el señor Senador ha aseverado. Si las
Provincias no pueden envanecerse de haber
alcanzado la mas próspera situaeion polí­
tica y social, es por lo menos evidente que
han adelantado inmensamente.

Si yo creyera, señor Presidente, que la
Provincia de Santa Fé, se encontraba en las
condiciones con que el señor Senador ha
bosquejado la situación de las demás, de­
claro francamente que no permaneccria un
instante mas, ocupando un asiento en este
recinto, en representacion de aquella pro­
vincia; declaro señor, que tendria el bas­
tante desprendimiento para abandonar este
puesto, y que no estaría dispuesto á hacer
el papel de representante de un pueblo que
no merecerla ser considerado corno tal:­
yo me considcraria humillado y avergon­
zado de reprcsent ar una Provincia en tales
condiciones.

Felizmente, señor Presidente, arriba de
las palabras estan los hechos, arriba de las
apreciaciones erróneas que puedan hacer
los hombres, está la justicia inexorable y
permanente, corno la misma verdad, dicien­
do lo contrario.

Los pueblos de la República señor Presi­
dente, han pasado durante los diversos pe­
riodos de su historia, por largas y dolorosas
convulsiones; han soportado las vicisitudes

inherentes á. todas las sociedades humanas
y esas enfermedades políticas á que han
sido condenadas todas las naciones del
mundo, obedeciendo una Ley fatal de su
existencia.

Sin remontarnos á la antigüedad para
hacen un estudio detenido de la historia,
bastará estender la vista á la Francia y á la
Alemania, grandes naciones, focos de luz
que irradian por todas partes el fruto de su
inteligencia y de sus ideas, y que sin embar­
go han escandalizado al mundo con los
hechos mas bárbaros y denigrantes que
registra la historia.

¿Qué estraño es entonces que las Provin­
cias Argentinas que salieron de la esclavi­
tud y del tutelage de la metrópoli, para
entrar á la lucha de su independencia y á la
defensa de sus derechos, con todas las im­
perfecciones del régimen colonial á que esta­
ban sometidas, con háhitos [sic: b] y preocu­
paciones arraigadas en los mismos hombres
que dirigian sus destinos; que estraño es,
repito, que hayan sufrido las consecuencias
de errores que nacian de esas mismas preo­
cupaciones y de una legislacion vetusta y
atrasada?

Si la República Argentina, se encuent ra
hoy sufriendo todavia los efectos de esa en­
fermedad política, la causa es preciso bus­
carla, en el cumplimiento de la Constitución,
no en el empeño que la nacion manifiesta,
por asimilarse á las mas adelantadas insti­
tuciones; no en esa noble y generosa ten­
dencia en todos los actos de su vida polltica
de asimilarse á las grandes naciones; esto
seria por el contrario su remedio.

La causa del mal, si él existe en la inten­
sidad que se pretende, es necesario buscar­
la en los sentimientos retrógjrjados, en el
apego al pasado, en ese empeño de perma­
necer ligado á un 6rden de cosas que no
tiene razón de ser, á un sistema condenado
por la ciencia, por la esperiencia y por la
historia de nuestras propias desgracias: á
un sistema que no se armoniza con los ins­
tintos populares y con las tendencias moder­
nas , que arrastran á los pueblos á la con­
quista de sus libertades. Ese sistema
estraido de las vetustas Leyes que nos legó
la España, bebido en las impuras fuentes ele
los viejos Códigos, no puede asentarse YIL

sobre la!'! espalda.'! de un pueblo libre.
Volviendo á la cuestión de que involunta­

riamente me he separado, yo pregunto se­
ñor Presidente, á los partidarios del velo,
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¡,en qué han quebrantado las instituciones
democráticas, los que quieren que la Capital
sea en Villa Maria 6 en cualquiera otra
parte? En nada, señor Presidente. Si algo
quebranta estas instituciones, si algo pugna
con ellas y con su espíritu, es justamente
la resistencia que se hace.

Nadie se atreve, empero, á negar la cons­
I itucionalidad del proceder designando un
punto para Capital. Puede haber diversi­
dad de apreciaciones sobre el local, para
unos puede ser preferible Villa Maria, para
otros será mejor Buenos Aires; -- Unos cree­
mos que el Rosario, otros creerán que el
Paraná 6 San Nicolás; pero esta diversidad
de apreciaciones, no altera absolutamente'
en nada el espiritu de la Constitucion. Lo
único que altera ese espíritu, es la continua­
cion de la residencia de las autoridades
nacionales en la ciudad de Buenos Aires,
dando por razon, de que solo en esta loca­
Ii:lad existe el Poder de la Nacion.

Los recursos y el crédito de la Nación,
señor Presidente, no dependen de la loca­
lidad en que esté situado el Gobierno, sino
del acierto de su política, de la manera co­
mo administra el tesoro público, como se
distribuye la Justicia, y como se cumplen
finalmente las prescripciones de la Consti­
tucion y sus halagüeñas promesas. - El
poder de la Nacion reside en la Constit u­
cion misma, en la voluntad de todo el país,
en el esfuerzo de todos, lo mismo del hijo de'
Buenos Aires que de Jujuy.

Si los errores 6 aciertos de los gobernan­
tes dependiesen de la localidad en que resi­
den, podría hacerse un argumento contra la
permanencia en Buenos Aires, de los hechos
mismos que han pasado; las intervenciones
desautorizadas, la guerra civil en las Pro­
vincias, la deposición de gobernadores como
la del señor Luque en la Provincia de Cór­
doba por Gefes Nacionales; han tenido
lugar residiendo en Buenos Aires las autori­
dades nacionales.

i,Dónde estaba, señor Presidente, el Go­
bierno Nacional, donde han residido las
nutoridndes nacionales durante los nueve
mios en que las Provincias Argentinas han
permanecido en la penosa altornatíva de la
~uerra civil ó el sometimiento á caudillos
que quebrantando las instituciones provin­
ciules, atropellando los derechos y entrome­
tiéndosc en su vida interna, habían logrado
hacer imperar su voluntad?

¿Dónde estaba el Gobierno Nacional,

cuando un geíe nacional depuso al Gober­
nador Luque, y cuando otros hechos aná­
logos han tenido lugar? En la ciudad de
Buenos Aires, señor Presidente.

i,Y pueden atribuirse estos hechos al
pueblo de Buenos Aires? De ninguna ma­
nera, señor Presidente. EsO'> hechos tienen
un origen y obedecen á una tendencia dife­
rente; á esa tendencia que arrastra fatal­
mente :i los hombres del poder, dejándose
llevar de pasiones é intereses bastardos y
que nos les permite ajustar sus procedimien­
tos á las reglas de la justicia y las prescrip­
ciones de la Constitucion.

No era mi ánimo, señor Presidente, sino
fundar mi voto, por la insistencia del Se­
nado, esplicando mi conducta que pareccriu
al juicio de algunos hasta cierto punto con­
tradictoria. Involuntariamente lile he es­
tendido en otras consideraciones que bien
pudieran reputarse ajenas de la cuestiono

La única razon porque voy á votar por II'l
insistencia del Senado, no es porque deseo
como fácilmente se comprende que la Capi­
tal sea Villa Xlariu. Es porque no reco­
nozco en et señor Presidente derecho nin­
guno para vetar esta II'Y. Este principio lo
he sostenido siempre, y ahora puedo ugre­
gar, que aunque en la votucion no prevalez­
ca, ha de prevalecer en la opinion.

Debo decir t:unbien, señor Presidente,
que no creo que haya motivo ninguno pnrn
inquietarse en el caso que esa Lev prevalo­
ciera, Por mi parte no lile intranquiliza
señor Presidente, la idea de que la Cupitu l
vaya al desierto. Al contrario, en un puis
nuevo, en una República modesta, rel(ida
por los principios que sirven dI' base :í.nucs­
tra organizacíon política, 1'1 deber de un
Presidente republicano ~. de todo homl.r.
público es resignarse :í.vivir bajo tiendas dI'
campaña Íl galpones improvisados, cuando
este sacrificio os necesario para cumplir la
Constitucion, abandonando el fuust o v la
opulencia de las grandos eapitales porque
no es viniendo [sir: v] con el lujo y la
grundezu monárquica, á lo Xupolcon ó:í. lo
Guillermo de Prusia, corno se ucrcdit nn los
principios liberales, el respeto :í.las institu­
ciones democráticns v el celo é interés por
el bien del pnis, '

Diré para terminar, señor Presidente, que
como se ha dicho, que los que ahogan por
el Rosario y Córdoba obcdeciun l\. cálculos
personales, . y como yo he votado por el
Rosario, quiero hacer constar un hecho, y
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es, que el mismo pueblo á quien se supone
tan vivamente interesado por ser Capital de
la República, se manifiesta decididamente
contrario al veto, y que si se fuese á consul­
tar la opinion de la mayorin de Santa Fé,
es posible que se decidiese contra la cesion
del Rosario para la Capital de la República.
Luego seflor Presidente, no son los intereses
del Rosario ni de la Provincia de Santa Fé,
los que se servían ni tampoco los de Córdo­
ba, puesto que ningún individuo de esa
provincia ha estado interesado en los pro­
ycct os que podrían resultar de la Capital en
Villa Xluria, para los dueños del terreno.
Los dueños y propietarios de esos terrenos,
son hijos ó vecinos de Buenos Aires, luego
los únicos interesados pecuniariamente, los
únicos á quien podía referirse el epíteto de
mercaderes que el señor Senador por Tueu­
man les ha lanzado, son estos y no los veci­
nos de Córdoba ó de Santa Fé.

.. He dicho señor Presidente lo bastante
para fundar mi voto en favor de la insis­
tencia.

Sr. Quintana - Después de los debates
de 1862, la cuestion capital durmió el sueño
del olvido hasta 186i. Desde entonces hasta
aquí, ni mi palabra, ni mi voto, han faltado
jamás en favor de la inmediata solucion de
cuostion tan trascendental.

\Ias ahora reputo inútil detenerme en el
exámcn del veto que nos ocupa, porque mi
palabra scrfn de todo punto impotente para
cambiar las opiniones arraigadas de mis
honorables colegas: y IIlUY especialmente
aun, porque mis opiniones de hoy cstan
abonadas por mis opiniones de antes. Aho­
ra como antes, y antes COIIIO después he
pensado y pensaré señor Presidente, que
dentro ó fuera dc Buenos Aires es posible
un Gobierno Xucional, fuerte por el imperio
de la Constitucion y prestigioso por la bon­
dad de su política.

Asi pues, he de votar por la insistencia en
la Ley de Capital.

Sr. Bustamante- \Ii posición señor Pre­
sidente en C..;tc asunto es bastante dificil.
Yo no ocupaba todavía esto asiento cuando
r-l Senado sancionó el proyecto de Ley dr­
Capital. Lo ocupaba si, cuando vino mo­
dificado por la Cámara de Diputados. Pues­
to entonces en la alternativa de votar por el
proyecto tal como lo sancionó el Senado ó
por el de la Cámara de Diputados que daba
lilas amplitud á la designacion del punto
que debía ser la Capital de la República,

estuve por este último; pero si mi voto hu­
biera podido ser libre, entonces no habría
votado por el uno ni por el otro. Pienso,
sin embargo, que hay oportunidad en dictar
la Ley de Capital permanente de la Repú­
bliea y creo también que ella debe salir do
Buenos Aires. En este concepto yo he de
estar por la insistencia de la Ley. Sin cm­
burgo que como acabo de decir, no hnbriu
votado originariamente por "Villa \Iaria·
ahora he de estar por ella, porque aun
cuando hay objeciones fundadas en el veto
del Poder Ejecutivo, especialmente en la
falta de recursos, creo que si la Capital no
es posible que se establezca y las autorida­
des se trasladen definitivamente á ella, en
1875, estaría en la prudencia del Congreso
usar del recurso de dar un tiempo mas lato
para que el hecho se verificara. Asi, podría
el punto que se designe ser Capital efectiva,
no el año 75, pero si cuatro ó seis años mas
tarde.

No tomando nin/l;un otro señor Senador la
palabra, el señor Presidente puso en vota­
cion la proposición siguiente:

Si el Senado confirma 6 no su sancion
sobre Capital permanente de la República.

Votaron por si los señores Bustamante,
Vallejos, Lobo, Araoz, Oroño, Romnn, Ba­
zan, Llerena, Daract, Luque, Navarro,
Arias, Ibargúrcn, Quintana y Corvalun ; y
por n6, los señores Villafañe, ~litre, Torrent,
Benitez, Colodrero, Carril y Blanco.

Resultando quince votos por la insisten­
cia y siete por la no insistencia, el señor
Presidente proclamó que el Senado confir­
maba su sanción con el número de votos
consnt ucionalrnente requeridos,

42.- Sesión ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nadón] del 30 de Sep­
tiembre de 1871 I

En Buenos Aires, a 30 de septiembre
de 1871, reunidos en su sala de sesiones
los señores diputados inscriptos al mar­
gen, (1) el señor presidente declaró abierta
la sesión.

Leída aprobada y firmada el acta de
la anterior, se dió lectura de una nota del
presidente del senado, participando a esta

I Jo;1ada se publirlJ en COHOKEI4O NACIONAL, Ada" d, /'U
..,.~ionu d~ la Cámara dr Diputado" IH71. cit., pp. 88 Y SO.
IJre"idi(,cllllcftordipulado ..\coelay no aparecen en elarl:l
I"o ....¡olcnl<!o. (N. d,/ E.I

(1) No fillura en el orillina!. [Suta del Acto.)



ASA:\IBLEAS CONSTITUYENTES AR(;E;-¡'TINAS 1813·1898 1191

cámara haberse aquélla ocupado del mensaje
del poder ejecutivo pidiendo reconsidera­
ci6n del proyecto de ley que fija una capital
permanente insistiendo con arreglo a la
constituci6n en su sanción primitivn..

El diputado Cáceres hizo moción para
que se tratase sobre tablas este asunto la cual
fué aprobada por la Cámara.

El diputado Rawson lamentando que
una indisposición le privase entrar a la
consideración detallada respecto al veto
presentado por el poder ejecutivo, mani­
festó que solo encontraba en él los argu­
mentos que con mayor fuego y brillo
habla escuchado la cámara en las sesiones
anteriores y que habla tratado de refu­
tarlos en oportunidad; que en cuanto a la
forma del veto se permitía decir que la encon­
traba un tanto ajena a la forma que deben
revestir los documentos parlamentarios y
que fundado en estas consideraciones breves
habla de votar por la insistencia.

El diputado Costa expuso que habla
votado en contra de la moción para que
se considerase este asunto sobre tablas
porque creía que la importancia y lo tra[s)­
ccndental de él exigía un estudio más lento
y una consideración más seria, pero puesto
que el poder ejecutivo no lo habla incluido
en la prórroga, encontraba, justificado el
proceder, así que se felicitaba que esta
cuestión social que puede poner en peli­
gro I:L existencia de la nación, viniese de
nuevo a la cámara para ser estudiada a la
luz de los principios y de las convenciones
p;enerales, evitando los errores que hubiese
dado lugar si ese proyecto hubiese sido
subscrito por aquellos que deben palpar
de cerca los inconvenientes que él traerla.
Demostró enseguida que lu ley que fija
un]n] capital permanente para la república
no era propiamente hablando una ley,
que para ello necesitaba el consentimiento
de todas las partes sin que el congreso
tenga autoridad para violentar este con­
sentimiento y que si en el sentido jurídico
podín decirse que esa ley, bajo el punto
de vista politico y económico era un con­
t.rato, un compromiso. Que el estableci­
miento de la capital en Estados Unidos,
fué el resultado de una transacción que los
Estados del Sud, consintieron cuando se
fijó la capital en que el congreso recono­
ciera 22 millones de duros en favor de los
Estados del Norte por deuda que hablan
eontrnído estos estados durante la guerra

de la independencia. En la República
Argentina continúo el orador, hay dos
grandes fracciones, Buenos Aires y "las
provincias. En la cuestión capital no se
habían resuelto los intereses de estas frac­
ciones, y ello no importaba sino una tran­
sacción entre los intereses del Rosario y
los de Córdoba, olvidando los otros que
son más importantes y más elevados. Con­
cluyó el señor diputado felicitándose que
esta gran cuestión social viniese de nuevo
al debate para que sc pudiera llegar a una
solución amistosa consultando los legítimas
[sic:o) intereses de la república Argentina.

Cerrada la discusión pOI' estar el punto
suficientemente discutido, se procedió con
arreglo al articulo 72 de la constitución
a la votación nominal por si o por nó,
dando ella el siguiente resultado: •

Por la insistencia en la. anterior sanción
los señores diputados: Barbcito, Xrly Ruu,
Sánchez, Civit, Cuenca, Quirop;a, Cáccrcs
Campillo, Zavalia, Ncly, Soria, Yoga, Cano,
García, Rawson, Rozas, Sulvá, Guerdia.

En contra de la insistencia los señores
diputados: Córdobn, Justo, Cortíncz, Gu­
tiérrez, Fomúndcz, Vnllc, Ortíz, Avr-llnncda,
Montero, Conosn, Murtíncz, Gonzálcz Du­
rad [sic: n], Calle, Costa, Garrigós, Ocuntos,
Cabral (F.), Cabral (~, D.)

En seguida el señor presidente declaró
que no habiendo los dos tercios de votos
necesarios con arroglo a la ley, la. cámara
no insistía en su primitiva sanción.

19'"Sesion ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación) del 25 de Junio
de 1872 1

Se pasó acto contínuo :í la considcruciou
del proyecto de ley de Capital, siendo cu.no
sigue el informe de la Co.nision y los pro­
yectos de su reíerenciu.

HONOHADLE SE~OH:

La, Comisión de N egocios Const itucionnles
ha examinado el proyecto de ley presentado
por el Senador por Sunta-Fé, Doctor Granel,
para. dotar á la Nacion de una Capital en
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que fijen su residencia las autoridades na­
cionales, con arreglo á lo dispuesto por la
Constitucion y exigido por las necesidades
del país: y cree de su deber aconsejar á
Y. H. la sancion del adjunto proyecto de ley.
Sala de Comisiones, Buenos Aires, Junio

12 de 1872.
J. Granel r-« Luque

En disidencia - Araoz.

PROYECTO DE LEY

EL SES.\DO v C\~I.\RA DE Dlrt'HDOS DE LA ~.\­

CIOS, S.\SCIOSAS COl' FI'ERZ.\ DE-

LEY

AUTfcl'LO1o Designase para Capital de la
República la ciudad del Hosario con el espa­
cio comprendido entre los arroyos «Saladi­
11<)" y < Ludueña-, con una legua de fondo
desde cirio Paraná al Oeste.

AUT. 2° Todos los establecimientos públi­
cos ubicados dentro del territorio designado
por el artículo anterior, serán nacionales.

AUT. 3° Los artículos 1° y 2° de esta ley
serán ratificados por la Legislatura de Santa­
Fé, de acuerdo con la cesion que hizo por
la ley de 28 de Julio de 1867.

AUT. 4° El dia 1° de Abril de 1874 las
autoridades nacionales fijarán la residencia
en la ciudad del Ho~rio.

AUT. 5° La jurisdiccion y los derechos que
establece la Constitucion en el territorio de
la Capital de la República, se ejercerán desde
la truslacion de las autoridades federales
:'t la ciudad del Rosario.

AUT. 60 El Poder Ejecutivo invertirá de
las rentas generales doscientos cincuenta mil
pesos anuales en la ejecución de esta ley.

AUT.7° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Granel - Luque.

En disidencia - A raoz,

EL SESM)O V C.hl.\Ro\ DE DII't'T,\1l0S [)~; LA NA­

ClOS ARGESTlSA, REI'S/I)OS ES COSGRI'SO. S.\S­
ClOS.\:" COS FI'ENZ,\ DE

LEY

AUTfCl:LO. lo Designase para Capital de la
República la ciudad del Rosario, con el espa­
cio comprendido entre los arroyos Saladillo
y Ludueña, con tres leguas de fondo desde
el Parnná al Oesto.

AUT.2° Todos los establecimientos y pro­
piedades públicas ubicadas dentro del terri­
torio designado por el articulo anterior,
serán nacionales.

ART. 3° Los articulas 1° y 2° de esta ley
serán ratificados por la Legislatura de Santa­
Fé, de acuerdo con la cesion que hizo por
la ley de 28 de Julio de 1867.

AUT. 4° El 1° de Enero de 1874 D antes
si fuese necesario, las autoridades federales
fijarán su residencia en la ciudad del
Rosario.

AUT.5° La jurisdiccion y los derechos que
establece la Constitucion con relacion á la
Capital de la República, se ejercerán desde
la traslacion de las autoridades federales
á la ciudad del Rosario.

ART. 6° Mientras no se verifique la tras­
lacion de las autoridades nacionales á la
ciudad designada para Capital de la Repú­
blica, conforme al nrtículo 4°, el Gobierno
Nacional residirá en la ciudad de Buenos
Aires.

AUT. 7° Autorizase al Poder Ejecutivo
para hacer los gastos que demande la eje­
cucion de esta ley.

ART. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

J oaquin Granel.

El señor Granel fundó el de la Comision,
en la necesidad de dictar la ley, en la opor­
tunidad de hacerlo ya, y en la conveniencia
del punto designado, el Rosario, desarro­
llando el señor Senador extensamente estros
[sic) tres puntos.

El señor Torrent expresó que había de
votar en oposicion, fundando su voto en
ese sentido, en la conveniencia de postergar
la resolucion de este asunto hasta que el
pueblo de la Naeion estuviera legítimamente
representado en la Cámara de Diputados,
con arreglo al censo, lo que tendría lugar
el año venidero si, como no lo dudaba, el
Senado aprobaba el proyecto que sobre esta
~:,~~~~.habiamandado en revision aquella

El señor Granel contestó algunas obser­
vaciones que en la fundacion de su voto
habia agregado el señor Torrent, después
de lo cual, se votó el proyecto y fué apro­
bado por veinte votos contra cinco.

Puesto en discusion el articulo 1° el señor
Araoz dió la raza n de su disidencia como
.niembro de la Comision, expresando que,
preferia como mas conveniente para Capital
de la República una ciudad nueva 6 Cór­
doba como mas central, sin que por eso,
en caso necesario, negase HU voto al Rosario;
porque su deseo era que esta cuestion que­
dase resuelta.



Los señores Oroño y Quintana manifesta­
ron tambien su conformidad con el articulo
en discusion, proponiendo el primero de
dichos señores Senadores que el fondo que
se designaba se extendiera á dos leguas;
lo que fué aceptado por la Comisiono

Votado así el articulo, Iué aprobado por
15 votos contra 9, (habiendo poco antes
retirádose un señor Senador.)

Los artículos 2° y 3° fueron aprobados
por igual mayoría, sin discusion.

Puesto en discusion el articulo 4°, el
señor Villafañe propuso se fijara el año de
1877, para la traslacion de las autoridades
nacionales.

El señor Bustamante expresando que una
de las causas que había hecho fracasar esta
ley, había sido el corto tiempo que se había
dado para la truslacion de las autoridades
nacionales, propuso se fijara ésta para el
1° de Abril de 1875.

La Comision aceptó.
El señor Quintana expuso que debía con­

servarse la fecha que el articulo determinaba,
por la conveniencia que había, de que la
nueva presidencia se inaugurase en la nueva
Capital.

Votado el articulo fué aprobado por 15
votos contra diez. Los demns artlculos fue­
ron aprobados por 16 votos contra 9, sin
observacion, quedando el proyecto de la
Comision sancionado sin mas altcracion que
la indicada en el articulo 1°, en esta forma:

«Articulo 1° Designase para Capital de
la República la ciudad del Rosario, con el
espacio comprendido entre los arroyos Sala­
dillo y Ludueña, con dos leguas de fondo,
desde el rio Paraná al Oestc.»

Terminada la órdcn del dia, se levantó
la sesión, siendo las tres y media de la tarde.
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sar de que cada día es mas reclamado su
despacho. Me refiero al proyecto de ley sobre
capital de la República. Las autoridades
de la nacion están residiendo provisoriamcn­
te en la capital de la Provinciade Buenos
Aires y designarlos un sitio propio, estable
y permanente, es lo único que nos falta para
completar nuestra organlzacion políticu.

En la, carpeta de la Comision de Negocios
Constitucionales, existe á despacho el pro­
yecto á que me refiero, y yo, sin querer con
esto hacer cargo ni reproche alguno :l los
miembros de ella, me parece que :i la al­
tura en que estamos del período legislativo
podía muy bien habernos presentado ya Sil

dictámen, sobre cucstion de tanto interés é
importancia.

Yo quisiera, Sr. Presidente que no pasara
un año mas, sin que constituyéramos definí­
tivamente la Nacion, designándole su Capi­
tal. La demora en la resolución de este pro­
blema, trae graves perjuicios á los interc­
ses generales y hasta afecta el crédito de la
República en el extrangoro.

Fundado en ost as consideraciones, y en
el artículo 74 <11'1 Reglnmcnto que dico :
"La Cámara por intermedio del Presidente,
hará los requerimientos que juzgue nccesa­
ríos á las Comisiones que SI' hallen en rct ar­
do; y no siendo estos bastante podrá empln­
zarlns para dia detcrminndov: hago mocion
para que el Sr. Presidontc, en nombre dr la
Cámara, requiera ú la Comision <11' Ncgo­
cios Constitucionales el pronto despacho del
proyecto sobre capital de la Nacion. (Apo­
yado.)

Sr. Elizalde. - Creo Sr. Presidente, v así
lo espero, que la H. Cámara no prcstuni su
aprobncion, á la mocion que acaba de for­
mular el Sr. Diputado por San Juan.

La Comision de Negocios Const it ucionu-
Trigésima sexta sesion ordinaria [de la Cá- les, no ncccsitn pi requerimiento que pide

mara de Diputados de la Nación] del 5 de el SI'. Diputado. Precisamente, est á traba-

Agosto de 1872. 1 tl~~I~n~;~d~~~I:~I:::~ri:~~~~;:~~l,dp~:~:~ ~;s~~:~\~:::
Sr. Igarzabal. - Hay un asunto de grnn el cúmulo <le proyectos, todos de impor­

importancia, SI'. Presidente, y cuya consido- tnncia, que tiene sometidos :i su estudio.
racion viene postergándose año á año, á pe- No es posible abandonar los asuntos <¡III'

. la Comisión tiene entre manos y sobre los
la ~~~~~;R~: ·~i~;~:~:.~"~~~A;·~~~:\~;pD~a¿;n :'4~.i'i;'~:R~~ cuales se han cnmbindo ideas ). acopiado

?1~2~~;:i:{;:~~i,S~::~.:~r~~~~:'\!;~:~~~.~;~~1~~~:f~~:~ ~~:~~~~:::;:~~\ dar preferencia ú un asunto <Ie-

~:~d~~.'oó\~;i~~~~~. ~~~l;:~::~: g~j'I::~Ró:IWr;I()I~~~R~I,~;,,~j':~ La Comision se ospcclirá :i la brevedad

¡1~c~:E~:.~~:1~~i~~~~:~¡I;~~t:~!~~;~.~~~~~::~il~~ii:~:.(lít~i~ ~~~i~7p~I~.~;I:),e:):..~;~e~~~n~~~I~~~~:l':ll:~~
~(:',~II~V~:~/~';~·il~·~·R(~J;,,}·i~.•~R. ZRvRIiR.ZuviriR,-Au••nto tud para cumplir su debcr ; pero no puede
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hacer postergaciones, ni darsu dictámen sobre
un asunto tan delicado y que afecta tan gran­
des intereses, sin tomarse todo el tiempo que
requiera su estudio y su meditacion.

Sr. Rozas. - Yo he apoyado la mocion
del Sr. Diputado por San Juan, porque creo
como él que la ley capital es urgentemente
reclamada por exigencias polit ícas y de or­
ganizucion.

Por 10demas el requerimiento que se pide,
no importa la menor censura á la Comision,
y es perfectamente reglamentario, segun
el artículo que se ha leido.

Sr. Ocantos - La Comision no está en re­
tardo y solo para ese caso, el Reglamento
autoriza el requerimiento.

Sr. Costa. - La Comision observa en 10
posible, para el despacho de los asuntos que
van á su cartera, el órden numérico de en­
trada, aunque no sea esta una regla estricta
para su proceder. Antes que el proyecto
de ley capital, hay otros muchos asuntos
de importancia, que como ha dicho mi hono­
rable cólega, ocupan actualmente la atencion
de la Comisiono

Sr. Igarzabal. - Yo insisto en mi mocion,
a pesar del celo y laboriosidad que reconoz­
co en los miembros de la Comision de Ne­
gocios Const it ueionales.

Sr. Elizalde. - Parece que el alcance de
la mocion es emplazar á la Comisiono

Sr. Igarzabal, - No señor, de ninguna ma­
nera: importa solamente una recomenda­
cion de pronto despacho.

Sr. Elizalde. - Siendo así, debía darse
por satisfecho el Sr. Diputado.....

Sr. Costa. - El Sr. Diputado mocionante
se contradice: pues por una parte reconoce
celo y actividad en la Comision y por otra
insiste en su mocion de requerimiento.

Sr. de la Vega (B.) - Tambien he apo­
yado la mocion, pero, sin darle otro alcance
que el de una simple recomendacion de pre­
ferencia.

Sr. Rawson - El artículo del Reglamento
habla de requerimiento, cuando las Comi­
siones están en visible retardo 6 muestran
poca voluntad para ocuparse de un asunto
dado: la Cámara dirá si ha llegado el caso
de requerir á la Comision de Negocios Cons­
titucionales.

Sr. Igarzabal. - He manifestado desde el
principio, que aun cuando invocaba el arti­
culo 74 del Reglamento, no habiu en mi mo­
cion, el mas ligero espíritu de censura, ni
de cargo alguno á la Comisiono

Sr. Presidente. - Se votará si se requiere
á la Comision de Negocios Constitucionales
el pronto despacho del proyecto sobre capi­
tal de la República.

Sr. Ocantos. - Fíjese la Cámara en el pro­
cedente que sentaría si aprobase esta mo­
cion, y la injusticia de la censura que en­
cierra.

Se vota la mocion y es rechazada
por 24 votos contra 4.

Quincuagésima cuarta Sesion ordinaria [de
la Cámara de Diputados de la Nación),
del 6 de Setiembre de 1872}

Sr. Presidente. - Se va á entrar á la órdon
del dia.

Se lée :

Buenos Aires, Agosto 27 de 1872.

A LA HONORABLE C.bIARA DE DIPPT..\DOS

DE LA NACION.

La Comision de Negocios Constitucionales
ha tomado en consideracíon el proyecto de
Ley sancionado por el Honorable Senado,
designando para capital de la República la
ciudad del Rosario; y en mayoría os acon­
seja su no adopcion por las razones que es­
pondrá el miembro informante.

Dios guarde á V. H.

Francisco de Elizalde. - José
A. Ocantos. - Eduardo Costa. ­
Ramon Videla (en disidencin.)

PROYECTO DE LEY

EL SESADO y C,\~'ARA DE DIPl"TADOS DE L.\ NA­

C10N ARGENTINA, RI,l"NID05 I,S COSGRI,SO 5.\S­

C10SAS COS FUERZA DE

LEY

AUT. 10. - Designase para capital de la
República la ciudad del Rosario con el es­
pacio comprendidos entre los arroyos «Hala­
dillo» y «Leducña- [sic: u) con dos leguas de
fondo desde el Rio Paraná. al Oeste.

I Publicada en CONOJU~IIO SAC~IONAL. Diario de IIuionu "dt
la Cámara de lJipulodo•. AfloJH71!, etc.. til .. pp. 6M a 664.
Pr eeidi6Ia ....i(mcldiput8do.cflordcl Campillo y al lIlarllcn
ee enoten 1011diputadOfl lI¡auientefl: cAlrobendu.AlvBrcl 1·'8­
do, Avellaneda, COflt8. Campillo. Cabra" Carolo Cano. Cuenca.
Civit, F:lizaldc. Guticrro•. GUlUltavino. G8110. Golly y O",,".
Gimenes. [lIl:auabal. Lut-ero, Moren» (J. 1\laria), l\loreno (J
l\IBnuclL Ocaotoll. Olmo". 0'.&1. PeftalolB, Ilawllon, Hui. do
If)1ILl8noll,ltoflall. Jtodriaucz, Salvt\. SOfl8. SaDehca. Uriburu.
\"olla rs.). VC/la (/1). \"illada, Videla. Zavalia.Zuviria.-Au­
..entes ein avillo: Horia, GonzBlcz Durand.-:\uftcnteacon avi­
110: Pre ..idente .• (N. d,/ 1;.)
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AHT.2°. - Todos los establecimientos pú­
blicos ubicados dentro del territorio asig­
nado por el articulo anterior serán nacio­
nales.

ART. 3°. - Los articulos 1" y 2° de esta
ley serán ratificados por la Legislatura de
Santa Fé de acuerdo con la cesion que hizo
por la Ley de 28 de Julio de 1867.

ART. 4°. - El día l° de Abril de 1874 las
autoridades nacionales fijarán su residencia
en la ciudad del Rosario.

ART. 5°. - La jurisdiccion y los derechos
que establece la Constitucion en el territorio
de la capital de la República, se ejercerán
desde la traslacion de las autoridades fede­
rales á la ciudad del Rosario.

AUT. 6°. - El Poder Ejecutivo invertirá
de las rentas generales doscientos cincuenta
mil pesos anuales en la ejecución de esta Ley.

ART. 7°. - Comuniquese al Poder Ejecu­
tivo.

Dado en la Sala de Sesiones del Senado,
en Buenos Aires á los veinte y cinco días del
mes de Junio de mil ochocientos setenta y
dos.

A.dolfo Alsina.
Cárlos Maria Saravia,

Secretario.

PROYECTO DE LEY

EL SENADO y CAMARA DE DIPl·TAIJOS. ETC.

ART. i-, - La capital de la República
se establecerá en la ciudad que se forme
sobre la márgen derecha del' rio 'Paraná
entre el arroyo del Mcdío y el arroyo Pavón,
dentro de una área de veinte y cinco kiló­
metros cuadrados, cuyo territorio será fe­
dcrnlizado, con la eesion jurisdiccional que
hiciera préviarnente la Legislatura de Santa
Fé.

AHT. 2°.-Queda uutorizudo el P. E. para
mandar estudiar y medir el territorio men­
cionado en el articulo anterior, y para soli­
citar de la provincia de Santa Fé la eesion
eorrespondien te.

AU'r. 3°. - El Poder Ejecut.ivo hará trazar
también y señalar en el terreno, el sitio que
debe ocupar la ciudad capital, hará prepa­
rar el plano gráfico de esta, y proyectar la
locncion, planos y presupuestos de los edi­
ficios nacionales necesarios y de todas las
demás obras que se relacionen con el estable­
cimiento de la capital.

ART. 4°. - Cuando se abran las sesiones
del año próximo venidero, el Poder Ejecu-

tivo presentará al Congreso un informe de
cuanto se hubiese realizado en ejecución de
la presente ley, acompañado de los estu­
dios, planos y presupuestos prescriptos en
el articulo 3°.

ART. 5°. Comuníquese, etc,

Hiuoson,

Sr. Elizalde. - Antes de entrar á la con­
sideracion del despacho que acaba de leer­
se, atenta la gravedad de la cuest.ion que
envuelve y que va á debatirse me permito
pedir que se invite al señor Xlinistro del
Interior para que concurra Ít esta sesión,
con el objeto de hacerle algunas preguntas
en el curso de la discusión. Propongo, pues,
al señor Presidente que pasemos Ít cuarto
intermedio en tanto se llama al señor ~Iinis­

tro.
SI'. Presidente - Creo que yo no puedo

resolver el caso; es preciso que la Cámara
lo resuelva.

Sr. Elizalde. - Entiendo que por el re­
glamento, cuando se trata de un asunto que
está á la órdcn del din, cada Diputado tiene
el derecho de hacer llamar á los Xlinistros,
para pedirles esplicaciones sobre cualquiera
de los puntos que se relacionen con la cues­
tion que se discuta.

Sr. Presidente.- El señor Xlínistro sc en­
cuentra en una de lus Comisiones del Sp­
nado, y si la Cámara cree necesario un
cuarto intermedio para esperarlo, por mi
parte no hay inconveniente.

Sr. Rawson. - Puesto que está aquí puede
llamársolc simplemente.

Así se hace y pocos momentos des­
pues entra ('1 señor Xlinistro al re­
cinto.

SI'. Costa. - La Comisión de :\('¡¡;ocios
Constitucionales, señor Presidente SI' en­
cuentra dividida esta \"('Z en tres opiniones.
La mnyoria opina que no es llegada la opor­
tunidad de tratar la cuestion .Cupitul de la
República», y en ese concepto presenta su
dictamen, rechazando el proyecto del Sp­
nado.

Otro de los miembros de la Comision, con­
secuentc con sus ideas anteriores, opina que
la Capital de la República se designe en
un punto sobre el litoral del Paraná. por
decirlo así desierto. Otro miembro de la
misma Comision se inclina á creer que la
Capital de la República debe fijarse en ('1
Rosario,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

La mayoría de la Comision de Negocios
Constitucionales, señor Presidente, me ha
hecho el honor de encargarme de presentar
á la Cámara las razones en que ha fundado
su díctárnen y lo haré con la brevedad con­
siguiente, porque esta cuestion no ofrece
ya ni mucha novedad, ni argumentos que
no hayan sido hechos por una y otra parte.

Señor Presidente: esta cuestión capital,
vuelve por décima 6 undécima vez á la con­
sideracion de la Cámara, puesto que tiene
el privilegio de venir todos los años á gol­
pear las puertas del Congreso; pero no viene
ya agitada y tempetuosa como venia en
otros tiempos, sinó con la calma compa­
ñera de los años: y yo me atreveré á agre­
gar que agotudas sus fuerzas en su marcha
al travcs de la lcgislacion y del Gobierno,
llcgu esta vez á la Cámara casi sin vida, sin
producir las agitaciones á que esta cues­
tion daba lugar en otro tiempo, ni las cs­
cenas tumultuosas que dieron lugar á una
escision profunda en los partidos.

Apenas se comprende cómo hoy esta cues­
tion cuya importancia no puede descono­
cerse, se agita en silencio y en pi vacío ; y si
la esperiencia que ha pasado, alguna en­
soñanza nos ha de dejar, este hecho signi­
ficativo no puede menos de pesar algo en
la deliberacíon de la Cámara.

Señor: la ciencia de la legislacion no es
una ciencia especulativa, no es como la cien­
cia de la filosofia que busca en los archivos
la solucion de problemas históricos. No es
tampoco como la ciencia de la astronomía
que busca arrancar los secretos que siguen
á las leyes inmutables de la naturaleza. La
ciencia de gobernar las sociedades humanas,
es la mas dificil y la mas noble de todas, es
una ciencia esr-ncialmente práctica que no
puede prescindir de considerar la opinion
que prevalece en un tiempo dado, las
necesidades de una época en una pala­
bra, y la situacion sobre la cual es llamada á
obrar.

Es un principio reconocido por todos, que
una ley para que sea buena, para que de ella
pueda esperarse los benéficos resultados que
se propone el legislador, debe responder á·
una necesidad, debe tomar por base la opi­
nion, en una palabra, que la ley debe ser
ante todo oportuna: la combinacion mas
sábia, la ley mas perfecta en teoría, no pro­
ducíria efecto alguno benéfico sinó encon­
trara al pueblo preparado para recibirla,
sinó viniera á satisfacer una necesidad y si

no encontrara una base en la opinion de ese
pueblo que está destinado á recibirla.

Estos antecedentes, como he dicho, no
pueden menos de pesar muy sériamente
en la consideración de la Cámara. Se trata
de la cuestion capital; debe, pues, entonces
señor Presidente, tratarse el punto y pen­
sarse bien, cuál es la situacion de la Repú­
blica, cuál es la opinion que prevalece sobre
este punto tan esencial en todos los pue-
blos. '

Un estudio retrospectivo de esta cuestion
capital, desde que se inició hasta que se fijó
para Capital de la República Villa Maria,
seria indudablemente un estudio muy inte­
resante que tendria un objeto verdadera­
mente práctico, pero los hechos son tan co­
nocidos y recientes, que no creo necesario
traerlos á la consideracion de la Cámara.

Todos sabemos las peripecias, porque las
hemos seguido todos con interés, de esta cues­
tion que, como he dicho antes, trae agitados
los espíritus y que hoy puede decirse que no
conmueve á nadie. Llegando á este punto
yo me pregunto, señor Presidente, ¡,cuál es
la situacion de la República sin Capital?
¿Hay alguna opinion formada al respecto
en los pueblos? ¿Hay alguna necesidad de
que esta cuestión sea resuelta? ¿D6nde es­
tán las manifestaciones de la opinion que
nos exijen dar una solucion inmediata y
práctica á esta cuestión?

Yo creo que si en algo ha de tomarse en
cuenta las manfestaciones de que somos
testigos, debe comprenderse que absoluta­
mente la opinion de los pueblos no se preo­
cupa de esta cuestion; en ninguna parte ha
sido ella mas agitada que en la Provincia
de Buenos Aires y mientras tanto en estas
mismas bancas, tienen un IUJZ;ar los repren­
tan tes de una y otra opinion que se ha mani­
festado, no una sinó repetidos lsic: al veces,
y yo no veo mas síntomas de agitación, señor
Presidente, con respecto á esta cuestion, sinó
los que se manifiestan en aquellas locali­
dades que creen que inmediatamente van
á participar de los beneficios de la ley.

El señor Senador por la Provinciu de
Santa Fé se ha hecho un deber de poner á
la órden del día esta cuestión cada año.

El está en su perfecto derecho. Yo no lo
censuro, puesto que cree llenar asi su come­
tido, pero creo tambien que si no fuese por
esta insistencia de su parte, no tcndriamos
la renovacion de esta cucstion periódica­
mente como ahora sucede. Esa opinion ha
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encontrado éco en el Senado, cuerpo que
como es sabido no representa tan directa­
mente la opinion del pueblo como la repre­
senta la Cámara de Diputados, rama mas
numerosa de legislacion y que mas direc­
tamente participa de la opinion y de los in­
tereses del pueblo. Y si esto es cierto, como
no puede negarse, tambien es cierto que las
opiniones difieren respecto de la solucion
de esta cuestion y que la mayoría de
los que se han ocupado de ella, creen que
es mas conveniente esperar, para resolverla
mas adelante, cuando haya una opinión mas
compacta y bastantemente formada para
recibirla, á fin de que no vayamos á dar
una ley que nazca muerta, por decirlo así.

Efectivamente vemos que la opinion se
robustece cada año.

El mio pasado parecía al principio, cuando
esta cuestion se trat6, que la opio ion era uni­
forme, pero despues que la ley fué vetada
por el Poder Ejecutivo, la opinion de la Cá­
mara no prevaleció y hoy mismo yo sé cuál
seria el resultado de este proyecto de ley,
caso de que fuera sancionado.

Aunque no me preocupo nunca de contar
los votos cuando se trata de culquier cues­
tion, creo que respecto de este proyecto si
hay mayoría, ha de ser muy escasa ¿Entón­
ces qué resultaria en caso de que esta ley
pasase por dos 6 tres votos? Resulturiu que
esta ley no tendria una base bastante sólida
y que por consiguiente seria una ley que na­
cería sin prestigio.

Por estas consideraciones yo creo que no
es el momento oportuno de tratar esta eues­
tion, que no hay ninguna necesidad de ha­
cerlo.

El Sr. Ministro del Interior, qUE' viene del
pueblo mas remoto de la República, podrá
decirnos si en esas Provincias se agita la
opinion, si hay gran movimiento 6 algo que
pueda indicar que esos pueblos tienen nece­
sidad de que se resuelva actualmente esta
eucstion 6 que indique que es el momento
oportuno de resolverla.

Se me dirá que I!ay una preseripeion cons­
titucional que debemos cumplir. Este argu­
mento se ha hecho distintas veces y otras
tantas ha sido contestado satisfactoriamente.

El articulo 13 de la Constitución, dice
que las autoridades nacionales deben residir
en la ciudad que se designe para cnpitnl de
la República.

Este es un articulo como tantos otros, que
no exijo ser cumplido inmediatamente y que

deja al Congreso la facultad de decidir de la
oportunidad y el tiempo en que debe cum­
plirse.

Hemos visto, señor Presidente, que otros
artículos mas terminantes, como aquel que
establecía que el segundo Congreso debia
ser integrado con arreglo á la poblacion de
las Provincias, no SC' han cumplido.

Yo creo que no puede pretenderse, en
vista de estos antecedentes, que la situncion
en que se encuentra la República sea con­
traria á la Constitucion. De otra manera
aquellos mismos que hacen este argumento
y que lo han hecho, se encontrarían en con­
tradiecion consigo mismos, porque la ley
fija un tiempo mas ó menos largo para la
traslacion de las autoridades nacionales.

Digo, pUC'S, señor Presidente, que' e!;ta
cucstion no es oportuna, que nadie roclumu
su solucion, que no !;C' ha sentido inconve­
niente de ningun género r-n la marcha de' las
autoridades nacionales hasta. el presente.
Yo pl"OVOCO desde ahora Ú los que sostic­
nen la opinion contraria, ú los que no desean
qUE' la Capital de la República dr-bu sor re­
removida de Buenos Aires, 101' provoco :í
que me indiquen cuales son los inconve­
nientes que cxijcn la solucion de ost a cuos­
tion.

Pero además de estas consideraciones,
señor Presidente, la Comision de Negocios
Constitucionales ha tenido en cuenta una
consideracion que ha pesado en su ánimo
mas que todas las que he enunciado unto­
riormente.

Como la Cámara sabe, el censo de la R('­
pública, que ha sido aprobado, altera sustun­
ciulmentc Ia base de la represeutuciou ('11

esta Cámara, y el número de' Diputados
que debe integrarla el afio próximo C'¡'; C'I de'
86.

La Provincia de Buenos Aires, que debe
tener 25 Diputados, solamente tiene en es­
tos momentos diez ú once.

La Provincia de Entro Ríos, que debe te­
ner 7 Diputados, no tiC'JI(' en este momento
un solo represent antc.

La Provincia de Santiago dC'1 Estero, <¡1I1'

debe tener 6 {¡ 7 Diputados, no tiene sinó la
mitad do ose número,

La Provincia de Córdoba, que debo tener
11 Diputados, apenas tiene 6.

De aquí resulta, señor Presidente, que el
número de miembros presentes uctualmcn­
te en estn Cámara 6 incorporados hasta el
presente, no alcanza siquiera al número
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que seria necesario ('1 año próximo para te­
ner quorllm; de manera que si la resolueion
de esta importante cuestion, que todos re­
conocen que es la que mas interesa á la or­
gunisacion política del país, tuviera lugar
en este año vendría á resolverse por la mi­
tad de los Diputados que deben componer
esta Cámara en el año próximo.

Para la Comision de Negocios Constitu­
cionales, señor Presidente, este argumento
ha sido decisivo y no ha necesitado entrar
en otra considcracíon para decidir que esta
cuestion viene otra vez á lit Cámara en
el momento menos oportuno que podría ele­
girse; y que la ley que hoy se diera, produci­
da así tan precipitadamente, y anticipándola
al mayor número, al mayor concurso de opi­
nion que debe acompañarnos el año pro­
ximo, saldrá sin prestigio, no merecerá
aquella consideracion que merecería en el
próximo año si fuese dada por los verdade­
ros representantes del pais,

No negaré á la Cámara, señor Presiden­
te, que ella tenga derecho en su actual com­
posicion de dictar esta ley. No voy tan lé­
jos: creo que la Cámara ha tenido el poder
de legislar sobre esta cuestión, no obstante
que una prescripcion de un articulo consti­
tucional le ordena que debe integrarse des­
de el siguiente periodo legislativo con arre­
glo á la poblacion de la República, no haya
sido cumplida, pero no voy tan léjos, reco­
nozco la facultad que ha tenido la Cámara
de Diputados para sancionar leyes que 0­

bligan á la República; pero cuando solamente
faltan seis ó siete meses para que esta Cáma­
ra sea integrada, con arreglo á la Constitu­
cion, me parece que seria obrar de una mane­
ra que nada no justificaría, si tratáramos de
resolver hoy esta cuestion, porque, como he
dicho antes, esta ley saldrá desprestigiada
mucho mas cuando no hay ningún interés
del momento que exija la solucion inme­
diatu de esta cuestiono

El tiempo ha dado la razon á aquellos
que sostienen que la organlzacion de la Re­
pública debía tener por base la Provincia
de Buenos Aires.

~Ie complazco en reconocer que el tiempo
ha dado razon tamhien á aquellos que de­
cían que las autoridades nacionales podian
existir en la ciudad de Buenos Aires al lado
de las autoridades de la Provincia sin in­
conveniente de ningún género.

Hemos prosperado en estos diez años de
reorganizaeion política, no diré tan rápida-

mente como otros pueblos, porque hay al­
gunos otros que con mas elementos han pros­
perado mas, han ido mas allá que nosotros,
pero sostengo que no tenemos motivos para
estar quejosos de los progresos que hemos
alcanzado.

En este año la renta de la República ha
triplicado; el respeto á las autoridades na­
cionales se ha afianzado por todas partes y
el mayor bien que hemos conquistado en
estos diez años de paz, es el haberse hecho
la Nacion en el corazon de todos las argen­
tinos.

Cuando principió esta nueva época, la
opinion estaba entonces estremadamente
dividida. Una lucha de muchos años había
puesto una especie de barrera entre la Pro­
vincia de Buenos Aires y las demas Provin­
cias. Esta barrera ha desaparecido, señor
Presidente, y ha desaparecido tan comple­
tamente, que hoy no habria una sola voz
que no bendijera á la union que se inició en
el año 62.

Estos grandes resultados, señor Presi­
dente, los hemos obtenido (me atrevo á de­
cirlo) sinó en su totalidad en su mayor
parte, con la permanencia de las autorida­
des nacionales en la ciudad de Buenos Ai­
res.

Con el contacto de esas autoridades con
el pueblo, se han desvanecido las malas dis­
posiciones que existian en otra época, se ha
visto que la autoridad nacional no puede
tener otro interés que el bien de todos y la
opinion de la unidad de la Nacion, en una
palabra, se ha hecho esta en el corazon de
los argentinos.

Para terminar, señor Presidente, diré que
cuando nos encontramos en una situacion
tan próspera como no podia esperarse mas,
en una situaeion capaz de satisfacer las
aspiraciones mas ámplias, las aspiraciones
mas entusiastas, cuando nos encontramos
en esta situación queremos ir mas allá, que­
remos entrar á buscar un motivo que puede
traer una perturbación en el régimen ac­
tual de la República, me parece, señor Pre­
sidente, que nos encontramos como se en­
contraba aquel dux de Venecia, que al
verse tan lleno de honores, de riquezas y
de felicidades, estaba siempre abrigando ('1
temor de que habria de succdcrle algun
mal.

Nos dice la historia que ese dux; parn
buscar algun motivo que le aquejase, para
no atraer á si la cólera de Dios arrojó su
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anillo al mar. Y tambien nos dicen los his­
toriadores que un pescado que tragó ese
anillo, fué presentado al dia siguiente en
la mesa de ese dux. Desde ese dia arranca
para el dux una série de desgracias.

Yo digo que cuando nos encontramos en
una situacion próspera, cuando estamos
llenos de crédito, de riqueza y de bienestar,
cuando por otra parte se hacen caminos de
ferro-carriles, cuando el telégrafo llega hasta
las estremidades de la República y cuando
no hay nada que venga á pedirnos la solu­
cion de esta cuestion capital <.á qué nos
precipitamos á resolverla? Y si la trasla­
cion de la Capital de la República fuera
del lugar donde hoy está, encerrara una
época dc perturbacion que disminuyera el
crédito de la Nacion, como muy bien pu­
diera suceder, ¿.qué justificacion tendriamos
ent6nces, señor Presidente? Nos encon­
trariamos en el caso de aquel dux que fué
á tentar la suerte con el fin de encontrar
su castigo.

La Comision de Negocios Constituciona­
les, señor Presidente (para no fatigar mas
la atencion de la Cámara), ha creido que con­
sultaba todos los propósitos de la pruden­
cia y que obraba muy cuerdamente acon­
sejando que las cosas permanezcan tal como
están, por lo menos, hasta el año pr6ximo.

Cuando las Cámaras estén integradas en
toda su plenitud, ent6nces ellas podrán re­
solver con mayor contingente de opinion
esta cuestiono He dicho. (Aplausos.)

El Sr. Rawson (1) comienza por com­
batir la falta de oportunidad para tratar y
resolver este asunto. En seguida espone los
inconvenientes que ofrece la ciudad del Ro­
sario para ser Capital de la República, y ter­
mina sosteniendo las grandes ventajas de
crear espresarnente una ciudad para Ca­
pital, consultando con el mapa por delante,
el punto mas adecuado y que sin estar sugcto
á ninguna influencia estrecha de localismo,
sea pura y exclusivamente nacional.

Sr. Igarzabal. - Antes de ocuparme de re­
futar las ideas que se acaban de manifestar
en nombre de la mayorta de la Comision
de Negocios Constitucionales, diré que en la
discusion en pnrticular me parece la oportu­
nidad de contestar á las doctrinas del señor
diputado Rawson sobre la creación de una
ciudad nueva pura capital; por consiguiente

(1) No ex ietiendo oriainalee lRqui.rMl('08 de Ntc discurso
copinmolS el R<'la oficial. (Nota del Diorío dr Sesion es.1

me circunscribiré puramente á la cuestion
de oportunidad, á favor de la cual he oído
con verdadero placer, que él ha puesto su
palabra autorizada, respondiendo así :í las
esperanzas legitimas del país,

La República Argentina sin capital, señor
Presidente, su gobierno sin jurisdiccion, son
dos hechos que en la historia de las naciones,
y en las ciencias políticas, no tienen precc­
dentes; solo nosotros presentamos semejante
anomalía, hija de circunstancias que no quie­
ro calificar desde luego, por las considera­
cienes que se deben á los politicos de nuestra
época constitucional que, en otras cuost io­
nes, han prestado al pnís servicios de alta
importancia que les hacen acreodores á la
gratitud nacional. Feliz yo si al impugnar
las ideas con que la Comision aconseja C'I re­
chazo del proyecto dC'1 Senado y el propó­
sito de dotar al país de una capital, puedo
demostrar á la. Cámara que es cumplido ya
el último plazo que los poderes públicos han
dado á esta cuestión: feliz yo, si patentizo
que los pueblos esperan el cumplimiento
del artículo 3° de la Constitución, como
garantía de un 6rden estable para lo futuro,
y por fin si pruebo que hoyes 1'1 momento
mas oportuno para dictar esta IC'y,que desde
tantos años atrás viene siendo el pavor de
los políticos timoratos y sin bnstnntos cono­
cimientos sobre el actual estado dC'1 país,

Al oir, señor Presidente, el informe de la
mayorín de la Comision, y encontrar que por
ella son desconocidas las razones poderosas
que me servirán para refutarlo, he procura­
do buscar un motivo, alguna causa que lo
justifique y no he encontrado sinó una, qUI'
ante todo voy :í manifestar á la Cámaru,
porque teniendo que atacar su actitud, deseo
que conste que hago justicia :í.la síncoridud
de los errores que trae al debate. Esa causa
la voy á dar con toda sinceridad y íranque­
za: yo croo señor Presidente, que la genera­
lidad de los hombres públicos de la Ropú­
blica Argentina están enfermos: creo que
padecen un mal grave con C'I cual han con­
tagiado li casi todos los funcionarios qUI' SC'
encuentran en aptitud de poder hacer algo
por la ley de capital de la nacion ; y osa en­
fermedad es la vucilucion sobre el estado dC'1
puís, la falta de Ié en el patriotismo de los
argentinos, la desconfianza completa sobre
la solidez de los vínculos que constituyen
nuestra nacionalidad. Fruncamcntc, creo
poder afirmar que presentamos un ejemplo
de decadencia, y que somos una gencraciou
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que ha perdido la fé y la energía, herencia de
nuestros padres.

Cuando comparo, señor á los Estados
Unidos con la República Argentina, que no
solamente son semejantes en su constitu­
cion y en los peligros porque han pasado para
organizarse, sinó tnmbien en el carácter y
In fé de los patriotas esclarecidos que hicie­
ron la constitucion de ambos paises; cuando
recuerdo que si los norte-americanos tienen
á Washington, á Madisson [sic) á Hamilton
y tantos otros patriotas de su Convencion
Constituyente, nosotros tambien tenemos á
Carril, á Zuviria, á Gutierrez y tantos otros
argentinos distinguidos que hacen la honra
del Congreso de 1853; Y por fin cuando veo
que si los patriotas americanos se hicieron
superiores á su dificil situación y vencieron
aquellas dificultades que, para valerme de
la frase histórica, tuvieron la Union á punto
de fracasar, tambíen los constituyentes de
1853, dictaron la Constitucion y organi­
zaron este pnís, en momentos en que con la
sepnracion de la provincia de Buenos Aires
y otros disturbios que se producían en diver­
sos puntos de la República, teníamos por
delante el espectáculo aterrador de una
nueva guerra civil; cuando hago estas com­
pnraciones, señor Presidente, y observo la
similitud de estos dos pueblos en sus luchas
para organizarse y en sus primeros pasos en
la vida de pueblos libres, siento como
argentino un verdadero y legítimo orgullo.
Sin embargo la semejanza no es constante.

Alli están los actuales hombres públicos de
la República Norte-Americana y como prue­
ba de esa fé y energía que los caracteriza, veo
destacarse la figura de Abrahan [sic: m) Lin­
coln, y su gencracion acometiendo y rea­
lizando la obra mas gigantesca del siglo XIX:
la emaneipaeion de los esclavos, á pesar de
los peligros que esa cuestion entrañaba para
los Estados Unidos.

Veo pues, que los hombres de los Estados
Unidos, responden perfectamente bien á los
propósitos y á las esperanzas de los obreros
de la independencia y de la Constitucion de
aquel país, en tanto que en la. República Ar­
gcntina, señor Presidente, veo que la fé está
perdida y las vacilaciones se han apoderado
de tal modo de los ánimos, que no solo creo
que no seriamos capaces de acometer una
~rande y sábia politica económica y social,
sinó que siento que hasta nos falta la reso­
lucion necesaria para cumplir con los pre­
ceptos de la Constitucion.

Por eso digo que presentamos el ejemplo
de una generacion que ha perdido la ener­
gía y la entereza de sus antepasados,

¿Por qué venimos postergando de año en
año la cuestion capital, que es tan esencial
para nuestra definitiva organizacion poli­
tica?

Nuestros constituyentes de 1853, apenas
discutieron la forma de gobierno y cambia­
ron ideas sobre nuestras creencias religiosas,
se ocuparon de dotar al país de una capital.
Prueba de ello es, señor Presidente, que esta
es la materia del articulo 3° de la Consti­
tucion, es decir, que por muy poco, no se
ocuparon de la capital antes que de nada.
y ¿por qué señor Presidente? Porque in­
dudablemente, para cumplir con sus debe­
res, Ilamarian en su auxilio la historia y la
ciencia, estas le enseñaron 10 que nos re­
piten hoy mismo: que no hay gobierno sin
poder, ni poder sin jurisdiccion, ni jurisdic­
cion sin capital, de donde resulta que sin
capital, no hay jurisdiccion, ni poder, ni
gobierno. Esta es la verdad histórica y lo
que la ciencia aconseja. Nosotros presenta­
mos el ejemplo de un caso extraordinario,
dada nuestra situacion política y las con­
dicioncs en que se encuentra nuestro gobier­
no, de un fenómeno con que estamos muy
halagados, sin tener en cuenta la calidad de
él, que por su origen no puede ser de larga
duracion. Si se crée que porque la Repú­
blica ha pasado sin capital muchos años
puede pasar indefinidamente de la misma
manera, es solamente porque no se medita
que el pueblo Argentino en la actualidad
está cansado de luchas civiles y que en este
sentido hasta preferiria un mal gobierno á
una revolucion y que no es estraño entón­
ces que se pase por alto la infraecion que
se está haciendo hasta el presente del arti­
culo 3° de la Constitucion nacional. Pero
no comprendemos que esta paz es momentá­
nea, hija de la esperanza de ver cumplida
la palabra empeñada de año en año por los
poderes públicos del país de resolver la cues­
tion capital. Olvidamos que las revueltas
pasadas han dejado un jérmen de anarquia,
que puede aparecer con cualquier pretesto.
Nos alucinamos, pues: esta situucíon ne­
cesita ser definida, porque no haciéndolo
desconoceríamos las razones que todos los
pueblos y todos los políticos eminentes han
tenido en cuenta siempre para fundar los
gobíernos que requieren las sociedades 01'­

ganizadas como la nuestra.
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La situacion, no es tan halagüeña, bajo
el punto de vista político, como lo cree el
señor miembro informante de la Comision
de Negocios Constitucionales; al contrario,
yo la encuentro llena de peligros para el por­
venir, y creo que no podemos dejar de po­
nerle remedio desde luego,

Siempre que se trata. de dotar de capital
á la República, se pide un ario mas. ¿Hasta
cuándo ha de durar esta situación?

En el año 62, cuando se trató de la reor­
ga.nizacion de la Nacion, despues de la ba­
tana de Pavón, se pidió un año mas para. re­
solver esta eucstion. Poco despues, volvio
á postergarse por estar en guerra con el Pa­
raguay; mas tarde se perdió otro año por­
que se crey6 que era necesario oír la opinion
del Presidente que venia de los Estados­
Unidos á recibirse del mando, un año mas
se ha postergado la cuestion, porque habien­
do resuelto el Congreso que la Capital de
la República fuera en la ciudad del Rosario,
el Poder Ejecutivo crey6 conveniente vetar
esa ley; un ario mas, porque designando el
Congreso como Capital de la República,
un punto en el desierto queriendo buscar de
alguna manera la solucion de este problema,
el Poder Ejecutivo creía-que no era llegado
el momento de resolver esta cuestión, pero
yo pregunto ante este hecho ¿qué fenómeno
es este que se produce entre nosotros que
hace que la capital no quepa, ni en ('1tiempo,
ni en el espacio, ni en la paz, ni en la guerra,
ni en la población, ni en el desierto y que as!
se postergue un ario y otro año indefinida­
mente? No bastan los arios pasados, los pla­
zos vencidos, hoy la Comision de Negocios
Constitucionales nos pide un año mas, in­
vocando el censo; mariana nos pedirá otro
año mas por razon de la lucha electoral, y
despues otro año mas protestando la nece­
sidad de oir la opinion del nuevo Presidente
que venga! (Aplausos),

A mi me parece, señ 01' Presidente, que
esto no es sério, que ('1 Congreso no debo
asumir esta actitud, Creo que no debemos
por mas tiempo dejar sin resolución estu
cuestion de tanta importancia, política eco­
nómica, administrativa y hastn orgánlcn pa­
m la República, Lo que pasa no tiene mas
osplicacion que aquella enfermedad de que
hablé al principio. El censo no puede Sl'I'
hoy un nuevo protesto que favorezca lÍ nin­
guna Provincia,

Si hay provincias como la de Buenos Ai­
res que tienen actualmente en el Congreso

la mitad de la representacion que les corres­
ponderia con arreglo al Censo, hay otras co­
mo la de Entre-Ríos á las cuales le faltan
las dos terceras partes. Por otra parte, no
sabemos si el Senado aprobando el Censo,
apruebe la ley de elecciones para el 10 de
Enero de 1873; lo mas probable es que pre­
fiera. no hacer dos elecciones en un solo año,
y deje todas para la rencvacion de Enero
de 1874. El argumento pues, no es sólido
tanto mas cuanto que se ve que ni la Comi­
sion sostiene que este Congreso no tenga el
derecho de dictar la ley de Capital, desde
que es el Poder Legislativo de la Nncion
que los nuevos Diputados no vendrán á 1('­
galizar sin6 simplemento [sic.'el á aumentar
y nada mas. Llamo la atención de la Cámara
sobre los peligros de dejar por un ario 6 dos
mas la cuestión capital, entregada á las in­
trigas de la lucha presidencial que viene,
No tendríamos disculpa si ambas cuestio­
nes igualmente graves se encontraran y que
la de Capital que os de un órden permanente
fuera sometida tal vez á los intereses do la
euestion presidencial que es de órdr-n t run­
sitorio. Los partidos, frente á frcntr-, pue­
den tomar por arma esta cuestión y enea­
minnrla por el lado de sus conveniencias
con perjuicio de los intereses del país y con
mengua de la Constitucion, todo por una
nueva debilidad del Congreso.

Se dice que el Gobierno Nacional en Buo­
nos Aires, ha sido benéfico para la rcorgu­
nizacion de la República; no lo niego - Il'­
jos de eso, mi opinion os que estu ciudad
debe ser la Capital de la Nacion, y lnmentn­
ré siempre que en diversas épocas la Pro­
vincia haya manifestado por el órgano dl'
sus Poderes Públicos que resiste este pon­
samiento patriótico; todavía votaría por­
que una vez mas, y todas las que sean nr­
cosario, so invite, se ruegue á la benemérita
Provincia de Buenos Aire» Ú hacer esto
sacrificio en obsequio de la Xucion.

Mas si esto no es posible, hay difr-roncia
entre que Buenos Aires sea ol mejor punto
para Capital, y que no haya ningún otro en
('1país, desde donde ('1Gobierno puedo man­
dar, porque semejante so lu c i o n se r i a
una ofensa al pueblo Argentino. Tal como
estamos organizados, el Gohiomo puede
mandar desde cualquioru punto, sin ('1 tl'­
mor de Sl'I" desobecido y esto está ya pro­
bado con hechos que nadie puede negar.
No hay elementos mas sólidos que la misma
Constitucíon que han jurado todos los Ar-
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gentinos, ella sostendrá la union de los PUf'­
blos, ella es la gurantía de nuestra naciona­
lidad, y la base segura de nuestro Gobierno.
¡,Qué mejor prueba de que la nacionalidad
es un hecho, y que ni injusticias ni des­
aires, ni infracciones á la Constitucion po­
drán conrnoverla, que el hecho de residir
Gobierno Nacional sin jurisdiccion en Bue­
nos Aires; y la falta as! de cumplimiento Ú
ese articulo 3° que le exijo esa jurisdiccion
que reclama su decoro? Si desde aquí, sin
jurisdiccion manda y es obedecido, tanto
mas consolidado estará cuando mande de
aquí 6 de cualquiera otra parte teniendo
jurisdiccion, á menos que se sostuviese el
absurdo que es obedecido porque manda
desde Buenos Aires, Pero ¿quién aventura­
rin tal afirmacíon?

La Comision cstraña que los pueblos no
hagan maniíestacíones que indiquen que
quieren que se dicte la ley de Capital; con
este criterio para los Poderes Públicos, fá­
cilmente caerían en frecuentes errores; los
pueblos no deliberan si no por medio de sus
Representantes, y sinó han de salir de la
senda constitucional, la mayoria de la Co­
mision no debe esperar otras manifestaciones
que las que oye en el Congreso. Alli está
el Senado de la Nacion sancionando este pro­
yecto, aquí estamos muchos sosteniéndolo;
es pues no querer ver lo que se ve y se palpa,
para dar una disculpa.

Aunque las razones dadas no militaran
con toda la fuerza que tienen, yo diria se­
ñor, ejecutemos la Constitucion, hay menos
peligro en que el ensayo salga mal cumplido
con ella, que en que salga peor dejándola de
cumplir. Apartemos toda clase de protestos
y no introduzcamos reformas y teorías pe­
ligrosas contra lo que el pueblo ha resuel­
to por medio de sus Constituyentes.

\'oy á concluir, señor, poque creo haber
fatigado mucho la atención de la Cámara;
pero no lo haré sin recorder [síc: al que inten­
cionalmente no he querido recurrir á argu­
mentos de la Constitucion misma porque con
ella no tenia materiales nuevos para este
debate. Ella fué infrinjida desde muchos
años atras cn que debió dictarse la ley de
que nos ocupamos para cumplir con cl ar­
ticulo 3° y con todos los domas que fundan
no un gobierno en el aire, sinó con jurisdíc­
cion, no uno en las condiciones inconstitu­
cíonalcs del que tenemos, sinó el que nece­
cesita una República Federal, en que la au­
toridad general que es la excepcion con sus

facultades limitadas no debe estar sin6 en
casa propia que le asegure una regular in­
dependencia al lado del gran poder que tie­
nen los Estados que son la regla general: sin
una casa digo en donde siquiera mande, yen
donde, si en realidad no ha de tener mas
libertad de acción de la que goza al amparo
del patriotismo del pueblo de Buenos AiI'('S,

por lo menos tenga ante los demas pueblos
de la República cierto prestigio moral que
le falta con justicia 6 sin ella!

He de votar pues por el proyecto en gene­
ral que importe resolver que debe decro­
tarse una Capital, reservándome para la
discusión en particular, el combatir la idea
de una ciudad á crear, pues considero que
lo constitucional, lo propio, y conveniente
es que la Capital sea en UDa ciudad de la
mayor importancia posible.

El señor Elizalde despues de agregar al­
gunas razones á las emitidas por el señor
miembro informante, en defensa del dicta­
men pide al señor Ministro del Interior,
manifieste, si él, como representante del Po­
der Ejecutivo cree oportuno que se dicte esta
ley designando la capital de la República.

El señor Ministro del Interior espone que
está de acuerdo con las opiniones de la ma­
yoria de la Comision; que cree como ella
que es de todo punto inoportuno el momen­
to actual para dictar la ley capital y que es
evidente que ningún pueblo de la Repú­
blica, con excepcion del Rosario, muestra
interés en que se decida esta importante
cuestiono Termina el señor Ministro, de­
clarando á nombre del Poder Ejecutivo que
este piensa que debe postergarse la sancion
de esta ley.

El señor de la Vega impugna las ideas
de los que atacaban el proyecto del Senado,
sosteniendo que los movimientos y mani­
festaciones de la opinion pública, deben bus­
carse en la que reflejan los representantes
del pueblo, la cual es clara y evidente res­
pecto á Capital, puesto que todos los años
se ocupan de tan trascendental asunto.

Después de un cuarto intermedio, dudo
por suficiente discutido el proyecto, se vota
el despacho de la mayoria de la Comision
de Negocios Constitucionales y resulta em­
patada la votacion.

Se reabre el debate, pero no usándose
de la palabra, se vota nuevamente y se ob­
tiene el mismo resultado. El señor Presi­
dente decide la cuestión votando en favor
del dictamen de la mayoría y quedando en
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consecuencia rechazado el proyecto del Ho­
norable Senado.

Se levanta en seguida la sesion siendo las
5 de la tarde.

Tercera sesion ordinaria [de la Cámara de
Senadores de la Nación] del 17 de mayo de
1873 1

III

- Leyóse en seguida un proyecto presen­
tado por el señor Granel que es como sigue:

PROYECTO DE LEY

El. SENADO y CAMARA DE D. D. DI, LA ~AClON ETC.,

SANCIONAN CON FUERZA DE-

LEY:

AUT. 1.0 designase para Capital de la
República la ciudad de Rosario en el es­
pacio comprendido entre los Arroyos Sala­
dillo y Ludueña con una legua de fondo des­
de el Rio Paraná al oeste.

ART. 2.° Todos los establecimientos pú­
blicos ubicados dentro del territorio designa­
do por el articulo anterior serán nacionales.

AnT. 3.° Los articulos 1.0 y 2.° de esta ley
serán ratificados por la Legislatura de Santa
Fé; de acuerdo con la cesion que hizo por la
ley de 28 de Julio de 1867.

ART. 4.0 El día 1.0 de Abril de 1875 las
autoridades Nacionales fijarán la residencia
en la ciudad del Rosario.

AnT. 5.° La jurisdicción y los datos que
establece la Constitucion en el territorio de
la República se ejercerán desde la traslacion
de las autoridades federales á la ciudad del
Rosario.

ART. 6.° El P. E. invertirá de las rentas
generales cuatro cientos cincuenta mil pesos
anuales en la ejecucion de esta ley.

ART. 7.° Comuníquese al P. E.

Jooquin Granel.

Sr. Granel - Este proyecto viene, Se­
ñor Presidente, una vez mas al Senado á re­
clamar el apoyo que mis honorables colegas
le han prestado en muchas ocasiones; viene
ahora en mejores condiciones, porque ya
parece que al espíritu de todos ha llegado el

convencimiento de que no es posible pos­
tergar por mas tiempo el cumplimiento de
este deber.

Poco hay que decir, para fundar esta ne­
cesidad reconocida por todos, puesto que
los que me han apoyado en tantas veces,
pueden mirar con sat isfaccion que los mis­
mos que nos han combatido en otras ocasio­
nes reclaman como una necesidad pública
la sancíon de esta ley. Es en nombre deestas
ideas y de mis profundas convicciones :1. este
respecto, que ruego á mis H. H. C. C.
se sirvan prestar el apoyo que necesita este
proyecto.

(Apoyado.)

Sr. Presidente - Pnsará á la comision de
negocios constitucionales. -

Cuadrajésima quinta sesion ordinaria [de la
Cámara de Senadores de la Nación] del 9
de setiembre de 1873 2

- En discusion la segunda parte de la ór­
den del día, que la forma el siguiente d<'>'­
pucho:

[HoNonABLE SEXOR:

Vuestra comision de negocios constitu­
cionales ha examinado el proyecto de 1(')"

para fijar la capital de la nación, presenta­
do por el doctor Granel, senador por Santu
Fé, y cree que V. H. debe prcstnrle su san­
cion C'On las modificnciones introducidas por
la comisión.

S:11ade comisiones, Buenos Aires, al!:0st,o
25de 1873.

JI. J . .Yavarro-Joaqllin Granel.

En disidencia en ('1 punto de olcccion:
D. '¡lraoz,p

PROYECTO DE LEY:

EL SENADO y C.bl.\RA DE DII'I·T.\()OS m: [..\ :--:A­

nON, ETC., SANCION.\N CON F{·ERZ.\ DE--

LEY:

AUT. 1." Designase para capital de la He­
pública la ciudad del Rosario, con ('1('sp,acio
comprendido entre los arroyos,Sa1:l(hll()"
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y «Luducñn> , con dos leguas de fondo desde
el Rio Paraná al oeste.

AUT. 2.0 Serán nacionales, todos los esta­
blecimient.os públicos ubicados dentro del
territorio designado por el articulo designa­
do [sic: anterior).

AUT. 3. 0 Los urtículos 1.0 y 2. 0 de esta ley,
serán ratificados por la Lejislatura de Santa­
Fé, de acuerdo con la cesion que hizo pOI'
la ley de 28 de julio de 1869.

AUT. 4. 0 El día 1.0 de enero de 187i, las
Autoridades Nacionales fijarán su residencia
en la capital de la Nacion.

AUT. 5." La jurisdiccion y los derechos
que establece la constitucion en el territorio
de la Capital de la República, se ejercerán
desde la t raslacion de las autoridades Iede­
rules á la ciudad del Rosario.

ART. 6. 0 El P. E. invertirá de las rentas
I!;enerales cuatrocientos cincuenta mil pesos
anuales en la ejccucion de esta ley.

ART. 7.° Comuníquese al P. E.
Sala de Sesiones, Buenos Aires, Agosto 25

de 1873.
Monue! J. Navarro-J. Gronel >«

D. Araoz.

En disidencia en el punto de eleccion.

IPROYECTO DEL SEÑOR SE:"ADOR GRA:"EL

PROYECTO DE LEY

EL 51':".\[10 Y C.hURA DE DIP1"TADOS DE LA :".\CIO:",

SASCIO:"A COS Fl'ERZA DE

LEY:

AnTícL"LO 1" Designase para capital de la
república la ciudad del Rosario, con el espacio
comprendido entre los arroyos «Saladillo­
y • Luducña> , con una legua de fondo desde
<'1 rio Paraná al oeste. -

AnT. 2" Todos los establecimientos pú­
blicos ubicados dentro del territorio desig­
nado por el articulo anterior, serán naciona­
les.

AnT. 3° Los articulos 1° y 2" de esta ley
serán ratificados por la legislatura de Santa
Fé, de acuerdo con la cesion que hizo por
la ley de 28 de julio de 1869.

AnT. 4° El dia l " de abril de 1875, las
autoridades nacionales fijarán su residencia
en la ciudad del Rosario.

AnT. 5° La jurisdicción y los derechos que
establece la constitucion en el territorio de
la capital de la república, se ejercerán desde
la traslacion de las autoridades federales á
la ciudad del Rosario.

AUT. 60 El poder ejecutivo invertirá de
las rentas generales cuatrocientos cincuenta
mil pesos anuales en la ejecucion de esta ley.

ART. 7 0 Comuníquese al poder ejecu­
tivo.

J oaquin. Granel) I

Sr. Granel - Sr. Presidente, la Comi­
sion de N. C. trajo á juicio la idea de la
Capital de la República. y se ocupó en el
órden sucesi vo de las ideas del análisis de las
cuestiones que envolvía este proyecto.

Halló la necesidad de dotar al país de una
Capital.

y tratando de armonizar todos los pcn­
samient.os que pudieran hacer realizable
este propósito, extendió el plazo hasta un
número de años que pudiese conciliar todas
las opiniones que había respecto de la posi­
bilidad de trasladar las autoridades nacio­
nales al punto oue se elijiera para Capital de
la República.

Examinadas las diversas cuestiones que
se proponian para el análisis de esta idea,
ha encontrado que, siendo <'1 Rosario una
ciudad cuya situacion hace un centro de
actividad intelectual y mercantil en el país,
dado el, desenvolvimiento del comercio y de
las necesidades políticas de la mayoría de los
pueblos argentinos del interior, debía ser allí
donde debería fijarse en [sic: la] residencia
de las autoridades nacionales, para que, es­
tando en contacto con todos los hombres de
las distintas provincias del interior, fuera
posible conocer las necesidades del pueblo
y las exijencias sociales de cada una de las

. provincias argentinas.
Es por esto que ha adoptado, entre los

puntos que se proponían, el que ha encon­
trado mas conveniente bajo todo punto de
vista el Rosario.

Ha creido que no debía perpet uarse el
1nlerinalo en que vivimos; y que es necesario
dar cumplimiento á la constitucion, ponien­
do la organizacion nacional sobre la base de
sus disposiciones, porque ellas son 111.'1 únicas
que pueden hacer sólido y duradero el edi­
ficio de la nacionalidad argentina.

Cuando la constitución ha establecido re­
glas fijas para la formacion de los poderes
públicos, ha tratado tambicn de nscgurar
por medio del establecimiento de 111. capital,
la independencia de los poderes nacionales
y el cumplimiento de las leyes, ó.fin de pro-

I 1.0 indicado entre corcbetee no se eneuentra en Ia edición
de 1873. oino en la de 1895. (N.d<i E.J
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ducir los grandes bienes que está llamada
á dar al pueblo argentino la bondad de sus
instituciones. Señor: es una idea tan cono­
cida ya, un pensamiento que tantas veces
ha estado sometido al juicio del Senado, que
no tengo mas que decir. .

Si en el curso del debate surgieran algu­
nas opiniones, entonces podría ser un poco
mas estenso.

Sr. Araoz - He firml{do en desidencia
lsic: I] el proyecto de la comision de Ns.
Cs. y por eso me veo obligado, á pesar
de la razon que acaba de insinuar el miem­
bro informante de la comision en mavoría
á manifestar porqué cstoy en disidencia:
porque este es mi deber,

Como punto prévio á considerar en este
proyecto de ley, está la mejor oportunidad
para tratar esta cuestiono

No soy de los que piensan que se debe
demorar la cuestion indefinidamente, ni
mucho menos de los que consideran, como
algunos dict.adores, como Rosas, que la Repú­
blica no estaba preparada jamás en un mo­
mento dado, para que se le diera una nueva
constitucion en armonía con los principios
republicanos y democráticos. No pienso asi
y me anticipo á decirlo, para que no se me
impugne con este argumento.

Creo que estando de por medio un precepto
constitucional, que ordena y que casi obli­
ga á dictar una ley de capital permanente
para la república, habiéndose debatido tanto
esta materia tan importante durante tantos
años, ya casi se puede decir que, al fin~ha

venido á ser dudosa la cuestion de oportu­
nidad para tratar esta cuestion.

Sin embargo, en la historia del país, cuan­
do se trata de esta cuestión tan trnsccndcn­
tal, la cuestion de oportunidad queda sir-m­
pre subsistente.

Pero yo pregunto: ¿'<'s el momento mas
aparente, más oportuno para resolver la
cuestión capital? Digo que no; por dos I'l1Z0­

nes poderosas que voy tÍ indicar.
La primera es la situacion general de la

República, agitada por la rebelión de Entre­
Rios, que no <'stá dominada todavía: y la
segunda, es que estn cuostion de la eleccion
de In cupital de la República es una de las
cuestiones fundamentales que han puesto
en su programa los bandos políticos que so
disputan <'1 triunfo en la lucha elcctorul,
para Presidente y Vice-Presidente do la Re­
pública, de manera que ha venido á ser uno
de los elementos mas poderosos que pueda

haber para dividir la opinion, buscado, como
digo, por los bandos politicos que se dispu­
tan el triunfo, y, que se lo disputarán hasta
que el nuevo magistrado venga á sentarse en
la presidencia de la República.

Dadas pues, estas dos consideraciones, no
es el momento mas adecuado para tratar
esta cuestion; porque no habría la prescin­
dencia absoluta que habria en otro momento,
de parte de los señores senadores, para tra­
tarla con la madurez y profunda conciencia
que se necesitarla.

Por estas razones, creo que no es ('1 mo­
mento mas oportuno para resolver esta cues­
tion.

Esto, por lo que hace al punto previo.
Paso ahora, á ocuparme de la rnzon fun­

damental de mi desidcncia (sic: i).
Hasta ahora, señor presidente, en la C\'O­

lueion de las ideas y opiniones diversas so­
bre esta materia que viene, por decirlo así,
trabajando obstinadamente ol juicio do lo,.:
hombres destinados á resolverla, no cs po­
siblo decir que se ha encontrado un medio do
solucion á las dificultades que c\la cnt r.i­
ña : las opiniones han cambiado de un año
para otro, como han cambiado los elementos
políticos en el órden completo de la Rcpú­
blica Argentina. Y ('8 teniendo en cuenta estr­
cambio de opiniones que se nota, que me in­
clino á pensar que quizá tcndriu que volver
la mayoría del congreso desde luego, II resol­
ver esta cuestion, tomando por base ot ro
punto de partida que untes había sido olvida­
do, es decir, que había sido considerado ya;
hasta cierto punto, en derrota: sin embargo,
1'1'1'0 que nuncá serri derrotado.

Creo, señor Presidente, que la Capital his­
tórica, la Capital pOI' escclencin, la Capital
de hecho y verdadero, os 1:1 Ciudad de Buenos
Aires; y que ésta lo sr-ni, :í pesar do las ~1':1Il­

des y poderosas consideraciones que hay de
otro órden. A partir del punto de vista cons­
titucional y sobre todo geográfico do la He­
pública, quizá se argúirá que no es el centro
de la República, que no es punto mas bien
colocado para llevar la nccion del poder
central con igual prontitud y desembarazo
á todos los puntos comprendidos en el perí­
metro de In. República y, pOI' consiguiente,
para conocer las necesidades de todos y cada
uno de los Estados que compone la Nacion, y
atenderles con la justicia y actividad pro­
porcional, que 8C conseguirá si ellu estuviese
colocada en el centro de la Nación. Será, pero
no se puede negar, señor Prosldcntc que el
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hecho histórico es muy poderoso y á mas, que
la influencia política ejercida por ese hecho
histórico y que viene á constituir una nece­
sidad poderosa de actualidad, aun para los
mismos Estados, bajo el punto de vista de
salvaguardarlos y consolidarlos, como feliz­
mente se están consolidando hasta ahora á
pesar de todas las dificultades é inconve­
nientes que se han indicado con la Capital,
aquí no se puede negar, decía, que ese pro­
visoriato va dando buenos resultados :1'1man­
tenimiento de la paz, la tranquilidad pública,
hasta donde ha sido posible mantenerla,
quizá se deben, señor Presidente, en gran
parte, á los esfuerzos de este gran centro
político que se pone como capital incon­
veniente para el país,
. Apunto estos hechos con la imparcialidad

que deben apuntarse.
Por consiguiente, señor, si fuera posible

cumplir de lleno, extrictamente el articulo
tercero de la Constitucion (que es el precepto
constitucional que sirvió para resolver la
cuestión Capital de la República y la ley com­
plementaria que dictó el Congreso constitu­
yente designando siempre á Buenos Aires
como Capital de la República), habríamos
dado una solucion completa al problema; se
en tiende, bajo el punto de vista de acordarle
la parte de [urísdíceíon que la Constitucion
le acuerda en cuanto sea necesario é indis­
pensable para la seguridad de las autorida­
des nacionales. Si tuviéramos esa parte de
jurisdiccion precisa para poder residir en las
condiciones que la Constitucion ha querido
que sea; si eso fuera así, repito, ahora mismo,
señor Presidente, la opinion del Congreso,
por una gran mayoría, se inclinaría á hacer
Capital á Buenos Aires, á pesar de todos los
argumentos y todas las objeciones que hay
en contra, y que, sin embargo, no las tengo
en menos, al contrario, las valoro y les doy el
peso que deben tener.

Esto por lo que hace el primer punto de la
cuestion.

El último - el de la eleccion - Estamos
siempre en esta cuestión, por decirlo usí entre
dos extremos; buscando, en primer lugar,
bajo el punto de vista histórico y abstracto
de las grandes conveniencias del país, estos
dos elementos.

Primero: una Capital argentina, nueva,
que responda como centro geográfico, me­
jor que cualquiera otra (incluso Buenos
Aires y el Rosario) á las necesidades del
país.

En segundo lugar: dar los elementos que
han de formar realmente esa Capital argen­
tina.

Asi se han dividido las opiniones, señor
Presidente, en estos dos estrernos: unos que
están por lp.. Capital en Buenos Aires, á pesar
de ser el centro mas poderoso y también !a
cabeza de la República; y otros por el Rosa­
rio, aun á pesar de ser también cabeza de
una Provincia y tener una influencia pode­
rosa, hasta el extremo de que esa sola ciu­
dad como parte de un distrito jurisdiccio­
nal, vendría á representar quizá la mitad
de la Provincia, de la cual tendría que se­
pararse para ser Capital.

Este es el proyecto de la mayo da de la Co­
mision, que importa uno de los estremos ­
Capital situada en centros populares.

El otro estremo - capital nueva, comple­
tamente, en punto despoblado, exijiéndola
[sic: 1'1 en la parte mas conveniente, segun
las condiciones geográficas por una parte,
y por otra, hacer esta capital nueva con
elementos verdaderamente argentinos y en
condiciones diversas que respondan á la
posteridad, no al presente; que respondan
al vastisimo horizonte de libertad que debe
tener la República Argentina en los años
posteriores.

En este sentido, señor Presidente, elimi­
nando todo lo considero que ménos con­
veniente á la cuestion, yo me pronuncio por
una Capital nueva, ya que no puede ser
Buenos Aires como capital hist6rica, como
capital de hecho.

Ent6nces la cuestion PS elegir el punto.
Yo me pronunciaré decididamente, señor

Presidente, por un punto que esté colocado
en' el litoral de la República Argentina, por­
que no creo hoy (y he formado este juicio
después de vacilar mucho en mi opinion y
estudiar los elementos de la República) lo que
antes creii'que era posible -llevar la capital
á un punto interior, mediterráneo, como pOI'
ejemplo, á «Villa Nueva', como pensaron
unos y otros, á Córdoba,

Repito, pues, señor Presidente, que me pro­
nuncio decididamente por la elección de un
punto situado en el litoral, porque; á mi jui­
cio, es aquí donde se reunen todas las con­
diciones que deben tenerse en vista para eri­
jir 6 dar asiento á la capital de la Repúbli­
ca: los elementos constitutivos y polítieos
de esa localidad á ser designada para servil'
de residencia definitiva de los poderes fede­
rales.
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y llamo muy seriamente la atcncion de los
poderes destinados á decidir esta cuestión,
sobre la necesidad que hay de meditar PI'O­
fundamente respecto de la imposibilidad
(al menos seria un CITo.- muy lamentable en
mi opinion, en que pudiese caer la mayoría)
que hay que llevar la capital al Interior de la
República, á un punto 10, 126 15 leguas mas
allá de los grandes rios, de las grandes ar­
terias del Litoral Argentino, queesdondeestá
ó debe estar, por decirlo así, la afluencia po­
derosa de todos los intereses, y de todos los
grades elementos, á cuya sola condieion ten­
dría un asiento digno de la Capital Argentina.
Una vez, pues, pronunciado en este sentido,
considero un gran error político llevar la ca­
pital á otro punto que éste.

Entónecs, viene la eleccion del lugar. Res­
pecto de ella, creo que es mas conveniente un
punto intermedio, entre la provincia de Bue­
nos Aires y la de Santa-Fé, que consulte
el gran prop6sito político que debe tenerse
en vista y que tenga la ventaja de ser una
capital nueva, por decirlo así, y que al mismo
tiempo este rodeada de esos grandes elemen­
tos de opinion y fuerza general de la Nacion
y de cada uno de los Estados, que deben con­
currir 11. apoyar las autoridades Nacionales;
conforme con estas ideas, elcjiria sin trepidar
como puntos preferentes, señor Presidente,
uno de éstos: pOI' ejemplo, las Piedras, ó
Villa Constitucion, puntos hermoslsimos so­
bre el rio Paraná á 10 6 12 leguas del Ro­
sario, donde se ha pretendido llevarla otra
vez. Este punto de eleccion tendría la doble
ventaja que tiene el mismo Rosario, como
puerto, colocado á las orillas de ese mismo
Río ; con todas las seguridades y el espacio
necesario, - con una área de terreno hermo­
sisimo que tiene condiciones preferentes,
tan buenas 6 mejores que las del Rosario
parn colocar nlli la Capital; con mas la vcntn­
[a, señor Presidente, de que siendo un punto
casi despoblado, seria una capital nueva bajo
todos [sic) puntos lsic) de vista, de la con­
veniencia, de la comodidad y del porvenir
para la República, sin el inconveniente grave
que tendria el Rosario, la cabeza de la Pro­
vincia de Santa-Fe, quitando á la misma P1'O­
vincia de Santa-Fe, para hacerlo capital;
quizá se puede decir, como se ha dicho muy
bien mas de una vez en esto mismo recinto,
que se decapita la Provincia de Snntn-Fo
puesto que la ciudad del Rosario qUI' repre­
senta 20 y tantos mil habitantes, quizá 30
mil, y el Departamento que serln preciso

Iederalizar para este objeto, á quitárselo
vendrlu á desaparecer la parte mas impor­
tanto, mas poderosa, mas rica y de mas ('1<'­
montos de la Provincia de Snnta-Fé, seria
desmcombrarla [sic) de [sic: el una manera
inconveniente, seria debilitarla mucho en
sentido del poder y condiciones importantes
que hoy posee.

Bajo este punto de vista, la dccapitucion
de la Provincia de Buenos Aires, la decapita­
cion de la Provincia de Córdoba y la dr-cnpi­
tacion de la Provincia de Sunta-Fé: seria una
[ejleccion desacertada, un gran error polí­
tico que no podriu menos que pesar de un
modo bastante poderoso, y quizá fatal, en
el porvenir se [sic: dI esas provincias: yo
me pronuncio por una capital nueva en las
Piedras, el otro punto que está entre el Ro­
sario y Buenos Aires ó lo menos, entre <'1
Rosario mismo y la ciudad de Suntu-Fé t Xo
t rcpiduríu en adoptar cualquiera do esos
puntos.

Tal es el motivo de dicidcncia en que apa­
rezco con la mayoria de la Comi"ion, solo
en cuanto al punto de la eloccion ; y me li­
mito :í esto, solo por cuanto es una cucstion
muy ventilada y sobre que muy poco nuevo
puede decirse ya.

He concluido.
SI'. Quintana - Esperaba señor Presi­

dento que el miembro informante de la mu­
yoria de la Comision de Ncgocios Consritu­
cíonalcs, satisíacicra los argumentos que
acaba de aducir cl señor miembro disidente
atacando la cupitnlizncion del Rosario, que
la mayoría propone: no habiondo ere-ido
conveniente hacerlo, la Cámara me disculpa­
rá si detengo por un momento su atr-ncion
para llenar ese deber, en holocausto :í. las
convicciones profundas y nrraigadus que
tengo sobre esta materia.

Señor Presidente ln Constitucionestublcco
que las autoridades nncionulcs deben residir
en la ciudad que se declare Capital de la R<'­
pública: que la Capital ha de tener en <'1 Sl'­

nado una rcprosentacion igual :í la de cual­
quicr Provincia de la República: que la
Cámnrn de Diputados debe tenerla con arre­
glo á su población en igual proporcion á cual­
quiera de las Provincias, y que las autorida­
des nacionales han de ejercer una jurisdicción
y Lcgacion [sic: Legislacion] esclusiva en
ese territorio capitalizado.

Estas prescripciones de nucst rn Const i­
tucion están abonadas por los principios del
sistema de Gobierno que nos hemos dado y
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que han sido estensamente discutidas por
lodos los comentaristas que se han ocupa­
pado de pila.

Asi, señor Presidente, de estas premisas­
tan brevemente establecidas puedo dedu­
cir consecuencias de la mayor importancia
y trascendencia en el sentido de la inmediata
rC'solucion de la «cuestion Capital», en los
términos que propone la mayoría de la Co­
mision de Negocios Constitucionales.

La letra de la Constitucion, claramente
esplícuda por los antecedentes legislativos
del país, requiere que la ley de Capital elija
una de las ciudades existentes de la Repú­
blica para asiento de las autoridades Nacio­
nales.

. La Constitucion requiere tambien, señor
Presidente, que la representacion del pue­
blo argentino en el Poder Legislativo del
país, sea integrado con 108 Senadores y Di­
putados que debe directamente nombrar la
Capital de la República.

La Constitucion requiere todavía mas,
quiere que las autoridades Nacionales resi­
dan por su propio derecho y con plena ju­
risdiccion, en el lugar que se elejia para asien­
to de las autoridades Nacionales.

Entonces señor Presidente, parece que
queda fuera de discusion la oportunidad 6
importunidad de dictar la ley de Capi­
tal, asi como la opinion que quiere que se
aparte de la discusion cualquiera ciudad de
la República.

Pero si el señor Senador, miembro desi­
dente [.~1·(": i) de la mayoria de la Comision,
ha dicho: que estos no son momentos opor­
tunos para dictar la ley de Capital.

Sr. Araoz - Que no eran los mas opor­
tunos.

Sr. Quintana - Que no eran los mas opor­
tunos para dictar la ley de Capital, ya por la
situación que la rebelion ha asumido en la
Provincia de Entre-Ríos, ya por ser esta la
oportunidad, que en los diversos partidos
políticos se preparan para la renovación del
Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente: cuando la ley de Capi­
tal vino á discusion y se sancionó en los
Estados-Unidos de Norte Ameriea, las cir­
cunstancias eran muy inferiores á las de
nuestro país: dada la Constitucion ó mas
bien, aceptada á mediados de 1788, aquel
ensayo no ofrecia todavía las condiciones
de seguridad, estabilidad y permanencia
que felizmente presenta la Constitucion po­
lítica de nuestro país. Sin embargo, señor

Presidente, apénas dos años habían traseu­
rrido, y ya el Congreso Norte-Americano,
después de agitarse incesantemente en el
sentido de resolver esta importante cues­
tion, que completa el organismo politico
de un país: apenas habían transcurrido dos
años y á pesar de las encontradas opiniones
de los Estados del Sur, de los del Norte, de
los de Mediodía y de los del Oeste, ella fué
resuelta en el Congreso Norte-Americano.
Míéntras tanto, nosotros llevamos felizmen­
te largos años de vida constitucional á [sic: y)
nada hace temer por la solidez de las insti­
tuciones que practieamos; todo nos hace
felizmente esperar que la actual organiza­
cion de la República se perpetuará por los
siglos de los siglos para honor y gloria de
nuestro país.

Es verdad que se acerca el momento,
siempre critico, de la renovacion del perso­
nal del P. E., pero cuando todos los partidos
electorales, como lo recordaba el señor Se­
nador, han inscri[p)to en sus programas la
inmediata resolucion de la euestion que hoy
ocupa la atención del Senado, entonces
podemos afirmar que la resolucion de esa
cuestion, es el voto y la aspiración del
Pueblo Argentino.

Todos los partidos electorales, á pesar de
sus distintos principios, á pesar de la sepa­
racion de los hombres, están conformes en
la inmediata rosolucion de la cuestion Ca­
pital.

¿Qué nos detendría entonces, señor Pre­
sidente, para llenar cuanto antes esta aspi­
racion qué por ser la de todos los partidos,
es la aspiración del país?

La resolucion de la cuestion Capital nun­
ca puede hacer peligrar la permanencia de
la constitucion actual, ni el vigor de las
instituciones; los momentos son precisa­
mente los masooportunos, aun bajo el punto
de vista que encara el señor Senador; la
oportunidad de la cuestiono Si contra mis
opiniones, algunos de mis colegas pudieran
participar de la creencia emitida por el
Sr. Senador, esto debla ser precisamente
uno de los grandes motivos que debieran
impulsar á resolverla inmediatamente.

¿Cuúl es el medio, señor presidente, de
evitar lns consecuencias que se temen de
dejar abierta la puerta, de dejar en tela de
juieio esta cucstion en los momentos por­
que atravesarnos, si ella puede ser un arma
peligrosa para lns instituciones públicas en
mano de los partidos? El medio de salva lo
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al país, no es dejarla en sus manos, es que­
brarla, resolviéndola cuanto antes.

Esto, señor, Presidente, en cuanto á la
oportunidad de la cuestiono

En cuanto á la cuestion en si misma, me
permito apartar de la discusion el proyecto
de capitaliza r la ciudad de Buenos Aires:
dado el testo de la Constitucion reformada,
en virtud del pacto de 11 de Noviembre, el
Congreso no puede elegir para Capital de la
República sinó aquella ciudad que la provin­
cia á que pertenezca esté dispuesta :1ceder;
de lo contrario, su voto seria estéril.

Mientras tanto, señor Presidente, la es­
periencia que llevamos, justifica plenamente
la creencia ó mas bien dicho, la seguridad
de que las autoridades de la provincia dl'
Buenos Aires, á quienes loca resolver en el
caso de que la opinion del Congreso se fijara
en esta ciudad para elevarla al rungo de
capital de la República, jamás asentirían á
la sancion de esta ley.

Tenemos entónces, señor Presidente, que
escoger entre las diversas ciudades que
existen en la República, y uquí coincidimos
felizmente con el señor miembro en disi­
dencia de la Comisión de Negocios Constitu­
cionales, puesto que ambos creemos que
es mas conveniente fijar la capital de la He­
pública sobre el litoral argentino.

Buenos Aires, señor Presidente, permita­
somo hacer esta rectificacion, aunque sr-u
por vin de digresión, jamás ha sido la capi­
tal tradicional de la Rr-pública Argentina,
y no lo ha sido, señor Presidente, porque
jamás la República Argentina ha estado
constituida bajo el sistema de gobierno que
folizmcntc rige hoy sus destinos. Yo com­
prenderin perfectamente, la capital en Buo­
nos Aires bajo el réjimcn de gobierno uni­
tario, en que la capital por decirlo así, es
('S el corazon y la cabeza de la Repúblicn : si
se pensase en resucitar el proyecto del señor
Rívuduvía, que no comprendió solamente
la ciudad de Buenos Aires, sino que protcn­
dia hacer una verdadera provincia de la ca­
pital de la República, ese proyecto, señor
Presidente, no se encerraba en los estre­
chos límites del municipio de Buenos Aires,
él tomuha desde el Rio de las Conchas hasta
el puerto de la Ensr-nndu por el Norte y por
el Sur, el Egle :LI Hio de la Plata, por <'1
Oeste el de Mntunzns, Este vasto territorio,
soüor Presidente, donde queda enclavada
la grun ciudad de Buenos Aires y su parto
mIL'; que poblada, vale mas que muchas

provincias de la República, en poblacion,
en riqueza y en posiciono

¿,Seria posible que nosotros, contrariando
todos los precedentes constitucionales de los
paises que tienen un sistema de gobierno
idéntico y análogo al nuestro, insistiéramos
en el error de pretendrr revivir el proyecto
del señor Rivadavia, calcado para un sistema
de gobierno diametralmente opuesto al que
actualmente rijo la Nación?

Entónces, señor Presidente, tenemos que
venir forzosamente á esta conclusión irre­
vocable: el punto mas aparente para capital
de la República, es por sus antecedentes, po­
sicion y riqueza la ciudad del Rosario.

La ciudad del Rosario, señor Presidente,
debe su gran prosperidad no solamente á su
situacíon topográfica sino tambien á los su­
cesos que se sucedieron en el pnís desde 1852
hasta 18tH. Ella, señor Presidente, que
era la prenda de dosunion en la República
Argentina, declarada capital, cnt rarin á sor
su vinculo de union. Ella, señor Prcsidontr-,
que debe su cngrundccimicnto y su prospe­
ridad {¡ la desgracia de la patria, p~ la que
cstá dcst inuda prccisumento á servir de víncu­
lo, de eslabon de todas las provincias, con­
virtíéndosc en un campo neutral, donde los
nrgcnt inos se hallen como en su propia casa.

La ciudad del Rosario, no 1ione t rudi­
cienes políticas que la liguen á la provinciu,
de Snntu-Fé, y nada puede hacernos temer,
de la repugnancia de esa provincia, cuya
Legislatura de tiempos atrás so ha apresura­
do á anticiparse á los votos del Congreso
Argentino, ofreciendo aquella ciudad para
asiento definitivo y pcnnuncnt e dl' las auto­
ridades nucionules.

La situucion topognificu dr- la ciudad
del Rosario, es la más adccuudn para cupitul
de la República . .-\ orillas de un magost uoso
rio, teniendo siempre el cont incnt e forma­
do por las provincias de Entre-Hios y ('0­

trientes, :\ un paso de Buenos Aires y liga­
da con el resto de la República por grandes

~~~~:: ~~t:~:U;~\~~: ~~~l'~~r;:~t~,1i~~a\~~Il'~:':~~
diciones mas aparentes para servir d<' ccn­
tro :í la Nacion.

Ella, señor, <'8 una ciudad cosmopolita,
donde In polít icn no impera, donde solo SI'

escucha la voz de la industria v dl'1 COIl1<'r­
cio, que son prccursorns de la' paz de que
tanto necesita nuestro pnís.

Sentadas allí las autoridades nacionales,
estarán bajo la influencia de ideas vcrda-
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deramcnte benéficas para el porvenir de
nuestro país.

Su importancia os tan grande como lo
ha indicado <'1 señor Presidente; porque la
ciudad del Rosario, está muy distante de ser
la mitad de la provincia de Santa-Fé ; <'1 De­
partamento del Rosario, no alcanza ú ser la
mitad de la provincia de Santa-Fé, y su ciu­
dad con el pequeño radio que se propone
capitalizar, os mucho ménos que la mitad de
la provincia.

El porvenir de la provincia de Santa-Fé
tampoco sufrirá con la capitalizacion de la
ciudad del Rosario, aparte de todos las gran­
des ventajas que deberá reportar, de tener
en su seno la Capital de la República.

El porvenir de la provincia de Santa-Fé
rstá señor, en las condiciones de sus tierras
que la hacen mas adecuada para las pro­
ductivas tareas de la agricultura estensas,
grandes y numerosas colonias, se hallan
diseminadas por todo <'1 estenso territorio
de que se componen; ubicadas antes en el
Departamento de Santa-Fe han empezado
ya á desparramarse sobre el Departamento
mismo del Rosario, y es de esas colonias, de
la ugricultura que han de crear y fomentar,
dr- donde la provincia de Santa-Fe tiene que
alcanzar el gran porvenir que sin duda al­
guna les espera.

Estas breves consideraciones que me he
creído en el deber de esponer en contesta­
cion á lo que ha dicho el señor Senador por
.Iujuy, son las que me han decidido á votar
en favor del proyecto.

Hr·dicho.

Sr. Araoz - Solo dos pequeñas observa­
cionr-s haré, contestando al señor Senador.

En primer lugar, le recordaré que á pesar
del hecho que ha citado de la designación de
la Capital de Norte-América que él recorda­
ba, rn elaño 1788; y á pesar de qucla situacion
política era tan dificil ó más que la actual
dr- la República Argentina, en lo que estoy
conforme con <'1 SI'. Senador, con la apre­
ciacion retrospectiva é histórica que ha he­
cho, sin embargo, le recordaré que ese mismo
Congreso Norte-Americano aplazó para 10
años despues de esa fecha la solucíon defi­
nitiva de su Capital.

Sr. Quintana - ¡.~Ie permite el señor
Senador una lijera interrupcion?

Sr. Araoz - Todas las que guste.
Sr. Quintana - El Congreso resolvió la

cuestion de capital en 9 de julio de 1790, y

aplazó para 1800 la traslacion de las autorí­
dades nacionales, que mientras tanto debían
residir en la ciudad de Filadelfia.

Como se ve, esto es algo semejante, á lo
que se provee ahora; es decir, se resuelve
inmediatamente la cuestion capital, fijando
la ciudad del Rosario, y aplazando la trasla­
cion para 1877.

Sr, Araoz - Precisamente cm lo que
quería recordarle al señor Senador, bajo otra
forma, es decir, lo mismo que ha dicho él
con una frase mas concisa y mas clara.

El señor Senador ha tenido mas facilidad
en la construccion de la frase. En efecto,
eso mismo prueba que se aplazó por 10 años,
y .que no se trató ni se resolvió de pronto
la cuestión capital; que se determinaba ese
tiempo de 10 años, para que, dentro de él
la nacion misma pudiese resolver de hecho la
cuestíon, no por el tenor escrito de la ley,
reservándose el derecho de si en ese término
era posible cumplir la ley, aplicarla y hacerla
efectiva; pero si los hechos vinieran á estar
en oposicion á ella, entónces aplazarla.

Si fuese elegida <Las Piedras» ó "Co­
ronda» ú otro punto inmediato; que esté en
condiciones mas favorables respecto al te­
rreno, y por la posicion, situación, cercana
al rio Paraná; entonces no adolecería de
ese grave inconveniente y seria la Capital
mas adecuada.

~Ie limito ú esto, porque en todo lo demás
creo tener la fortuna de haber estado do
acuerdo con los principios que el señor Se­
nador ha sentado respecto á la cuestión Ca­
pital, tomándola desde su origen y bajo el
punto de vista constitucional desde que <'1
Congreso dicta esta ley.

Asi es que no tengo nada mas que agregar.
Sr. Quintana - Sr, Presidente: me

veo en la necesidad de repetir que la cues­
tion capital Iué resuelta en los Estados
Unidos ú los dos años de sancionada la Cons­
titucion que dió la forma de Gobierno que
rige en aquella República y que lo único que
se demoró fué la traslacion de hecho de las
autoridades Nacionales que continuaron re­
sidiendo en Filadelfia durante 10 años,

Felizrnr-nte para esa República, como creo
que podrá ser para la nuestra, no hubo que
derogar la Ley; se pudo cumplir en el térmi­
no de 10 años, que fué lo bastante para que
todos los partidos poltticos en lucha, y todos
1014 elementos discrepnntcs vinieran á un
centro comun y aceptaran de lleno ese
desideratnm. en el término 'de 10 años,
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Estamos, pues, eonformes en este punto.
Ahora POi:lo que hace al otro punto, rela­

tivo á la ciudad del Rosario, que se propone'
como la mas adecuada para la Capital,
el señor Senador con mucha precision, ha
tenido el mas esquisito cuidado de decir
que la ciudad del Rosario con su departa­
mento 6 con la parte del territorio que se
requiere y que debe federalizar, quedando
bajo la jurisdicción esclusiva de la autoridad
Nacional, no importaría dar siquiera la mi­
tad de la Provincia de Santa-Fé.

Estoy de perfecto acuerdo, no 11(' preten­
dido ir hasta alli, hasta darle una importan­
cia y un valor que represente la mitad de
esa Provincia; pero importa un tercio mas
6 menos, señor Presidente, yeso es á lo que'
me he referido, á esa importancia de un ter­
cio, porque creo que es lo principal del cuerpo.

Asi es que pienso que la ciudad del Rosario
viene á tener esa importancia, aun cuando
no la tiene en extensión de territorio, pero
aun cuando no es la mitad, ni el tercio del
diámetro total de la provincia, representa
por lo ménos un tercio en riqueza, en ilus­
tracion y poder material: de hecho repre­
sentn mucho mas, señor Presidente, pues­
to que recorriendo su presupuesto vemos
que la Ciudad del Rosario con su departa­
mento, rcprescntu un producto de renta en
la provincia de' Santu-Fé, mayor que la
mitad del producto total.

Con el presupuesto de' ingresos á la mano,
podría comprobar este aserto: que lo mismo
que ha designado <'1 señor Senador como
condicion favorable pura la capital de la
República, está probado que realmente Se'
le va á quitar á la provincia de Santu-Fé
la parte mas importante de su ser, que Se' le
va propiamente' á decapitar.

Ha dicho el señor Senador muy bien, y con
mucha lucidez: La ciudad del Rosario es un
cent ro importante de' riqueza, de industria
acumulada que vn á scvir de base á las auto­
ridades Nacionales, que van á encontrnr alli
un poder muterial y elementos de' poder y de'
opinion que 11'sirvan de' apoyo; que udenuis
es una población cosmopolita formada por
la reunión de' elementos de todas clases,
de estrungeros (> hijos dC'1 país. Esto es
ciclo y oso es lo que le da su importancin in­
dustrial y mercantil, y lo que (e' hace' cabeza
dC'la provincia de' Santn-Fé.

Es cierto que en algunos puntos de cllu
hay colonias que' pueden ser de gran porvenir
en esa provincia, y que pueden nlimcntur IÍ.

la Capital, darle vida á ese cuerpo, pero eso
es muy remoto, y no se puede negar que
de pronto se desprenda á la provincia de su
parte mas importante.

Por eso persisto en insistir en que la elec­
cion del Rosario para la Capital no es la mas
adecuada; por eso precisamente', y porque
podemos tomar de esa misma provincia otro
punto mas adecuado que no tenga ese in­
conveniente de reducir la importancia de
la provincia de Santa-Fé, dejándola sin
las condiciones requeridas para que tenga
vida propia.

El Congreso votó la cuestionen 9 de Julio
de li90 cuando la constitucion habia sido
aceptada á mediados de 1871,mientrastanto,
entre nosotros es evidente que se ya [sic:ha]
postergado la resolucion de esta cuostion,
cuando la constitucion vigente tiene la fecha
de 1863 y que llevamos 11 años de residencia
de las Autoridades Nacionales en Buenos
Aires, sin que esté fijado el punto en que' ha
de ser la capital de la República. Propone­
mas, pues, que á los 11 años Se' haga en la
República Argentina lo que' sc hizo ou Xort o­
América á los 10 aüos, lile' parece' que' no r,.;
andar demasiado de prisa, sobre' todo, cuando
conviene' el señor Senador en que' las condi­
ciones de la República Americuna eran infe­
riores en 1790 á las que atruviosa la Rcpú­
blica Argentina en 1sn.

Jle parece' que ha llcgudo la oporl unidad
de dictar la ley de capital.

Jlas todavía, señor Presidente: COIIIO ('''; la
[.~ic: esta) historia de la capitulizucion dC' la
ciudad de Washin~ton, ha sido aducida
siempre en todos los debutes que ";l' hall
promovido sobre esta cuest ion 1'11 la Repú­
blica Argent ina, 111(' pormit iré indicar que por
<'1 estudio concienzudo y detenido que' lu­
hecho de los t rámites que ostu cuest ion ha
corrido en los Estndos-Unidos, rosultn , 1":
que' no se eligió una de las grandes Ciuda­
<1C's de la Union, JlO por obedecer :í los princi­
pios dC'1 sistema federal, sino para evitar que
crecieran las rivalidndes que ya cxist ian C'JI
la Union entre todos los grandes 1':,.;la<1o,.;.

Sr. Araoz - Una t ransaccion.
- SI'. Quintana - Fué producto de una

1runsnccion ('JI que' los Estados del Sud,
consint icron en que' pasara la IC'~ relnt ivu
al pago de las deudas en que' estnban inte­
rosados los Estados del Norte' y dC'1 Oostc,
para que lÍ su turno los Estados del Norte y
dC'1 Oeste consintieran on que' la Capitul fuera
fijada en territorio perteneciente al Sud.
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Segundo: que la ley de capital pas6 por
una mayoría de muy pocos votos; ese nú­
mero no recuerdo en este instante, pero de
cierto no alcanzó á media docena la mayo­
ría de votos que tuvo; y tercero, serior Pre­
sidente, que los mismos del Sud estaban
divididos sobre el punto que habían de pre­
ferir para asiento de las autoridades nacio­
nales: en la misma sesion del 9 de Julio
consintieron en que la Capital fuera colocada
á orillas del Potomac:

Por lo demás, serior Presidente, no es
fácil esplicar como el señor Senador puede
creer que puede tener la opinion de la ma­
yoría del Congreso, la idea de capitalizar la
ciudad de Buenos Aires que representa en

·poblacion la mitad de la provincia, que re­
presenta en riqueza mucho mas de la mitad
y esto al mismo tiempo que cree que el
voto del Congreso debe ser desfavorable á
la capital, en la ciudad del Rosario cuando
no está en la misma relación respecto de la
provincia de Santa-Fé que lo que está Bue­
nos Aires respecto de las Provincias.

Yo he hecho, señor Presidente, un estu­
dio minucioso y prolijo de la historia de
todas las capitales del mundo, y de él re­
sulta, señor presidente, que la mayor parte
de ellas deban su existencia únicamente á
la circustancia de haber residido allí la sobe­
rania que concentraban en su persona todos
los poderes, toda la vida de la Nacion; que
son muy pocos, no pasan de tres aquellas
que deben su existencia á una ley, son dos
San Petersburgo y Washington que han sido
creadas para tales capitales; lilas todavía
señor presidente, sobre este punto llamo la
atencion del Senado: designando al Rosario
la capit al de la república, nosotros estaremos
colocados en 1'1penúlt imo grado de la escala
de capitales con respecto á la proporcion que
debe existir entre la poblacion de la capital
y la poblacion de la Nacion.

La Capital, señor presidente, que se halla
en mayores proporciones con la relacion á
la poblacion nacional, es la de Lóndres,
que alcanza á los 100 sobre 1000, es decir
que de 1000 ingleses 100 residen en Lóndres.
San Pctersburgo, capital de nueva creacion
:i principio de este siglo, está ciertamente en
estrerno opuesto, sobre 1000 solo 7 residen
en San Pctershurgo.

Washington está al estremo de la escala,
sobre 1000 Norte-Americanos solo de 4 á f)

residen en la Capital.
Tomando nosot ros al Rosario y asignando

á la poblacion 20,000 habitantes y supo­
niendo que la poblacion de la República
no pase de dos millones de habitantes,
tendríamos una capital en la cual habitaran
por 1000 argentinos solo 10. ¿Puede decirse
que esta es una capital en que lacabezaes mu­
cho mayor que el cuerpo? Aún aquellos mas
exigentes con relacion á la t eoría de las peque­
ñas capitales para asiento de las autoridades
Nacionales en naciones regidas por el sist ema
federal, ¿podrian decir que el Rosario no
llena esta aspiracion de las mas exigentes?

Por lo demás, Sr Presidente, correr
detrás de una Capital que se haya de man­
tener á perpetuidad en proporciones tan
diminutas, seria eorrer tras de una utopía.

La Capital es el centro polftico de la Na­
cion; ella es punto donde residen las Auto­
ridades Nacionales, donde reside la repre­
sentacion de las potencias estrangeras, y
está forzosamente destinada á volverse no
solo el centro politico, sino el centro in­
telectual y el centro industrial tambien:
el centro intelectual, señor Presidente, por­
que allí tienen necesidad de residir perma­
nentemente ú la mayor parte del ario, los
hombres mas influyentes en el país: y el
centro industrial, porque es necesario que
la industria corra á satisfacer las necesidades
de la población.

Entonces, seriar Presidente: pretender
fijar la Capital de la República en un terri­
torio completamente despoblado, en la es­
peranza de que se mantenga siempre des­
poblado 6 al menos poblado en una pequeña
porcion, es correr detrás de una idea irreali­
zable.

La capltulizacion del Rosario, dado sus
antecedentes, su situacion, su poblacion,
con todas la demás circunstancias que SI'

necesitan, es la combinacion mas feliz que
puede ofrecer para la República Argcntinu ,
mucho mas feliz que la eleccion del territo­
rio de Virginia y Mariland, donde se estable­
ei6 primitivamente la capital de los Estados­
Unidos.

Sr. Araoz - Tenemos que estudiar la
cuest ion en el primer punto de vista relativo,
no al censo de la población de la República
comparado con la ciudad del Rosario, sino
á la poblacion de la ciudad del Rosario, con
el distrito que ha de Iedcrnlizarae, compara­
do con la provincia de Suntn-Fé.

Sr. Granel - Poco tendré que ngregar Ú
la demostracion clara y terminante que ha
hecho ele la importancia ele estn cuestion y
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de las ventajas del punto fijado para Capital
el señor Senador por Buenos Aires; pero
necesito determinar los puntos que el Sr.
Senador por Jujuy ha tocado en su discurso
de oposicion al pensamiento dominante de
esta ley.

Ha rechazado la Ciudad del Rosario; por­
que él juzga que hay conveniencia en crear
una ciudad nueva, donde puedan establecer­
se lejos de la influencia de los intereses socia­
les: los que están llamados á dirigirlos.

Esta es una teoría que no me esplico.
Si el Gobierno ha de serelque ha de tener

en sus maDOS los medios de promover .r de
ensanchar los caminos del progreso de la
sociedad, no sé como podría responder á
esta exigencia estando alejada de la sociedad,
cuyos intereses está llamado á dirigir,

Por el contrario, Sr. Presidente, desde
que debe reunir todos los centros activos,
es necesario que tenga en sus manos todos los
medios para que esos elementos puedan
servir á la prosperidad del país á que deban
aplicarse.

Había dicho en mis primeras palabras,
que el Rosario era el centro de la actividad
mercantil de la República, juzgando que en
pueblos como los nuestros, es la parte mas
cscenciulmente activa de nuestra sociedad.

En efecto; el mismo Sr. Senador por
Jujuy ha reconocido esta verdad, declarando
que la Capital debía fijarse en el litoral Ar­
gcnrino, precisamente porque allí se en­
euentra la actividad comercial.

Entonces, Sr. Presidente, no encuentro
cuáles son los fundamentos que le han dcí cr­
minado á huir del Rosario para aislarse do
esu actividad.

El Rosario se encuentra situado en un
punto felizmente olejido: sirve de punto dI'
de tránsito para 11 provincias nrgcnt inus,
10 mediterráneas y una que está en la parte
superior del Paraná. Se encuentra, pues,
por su situacion, en la ventujosn posicion
de estar en contacto con todos los hombres
que, obedeciendo ú las necesidades de la vida
activa de la Sociedad, tienen que venir no­
cesnriamen te al Li toral, en busca de las conve­
niencias que reclama, sea la parte do sus in­
tereses políticos, sea la parte de sus into­
rosos comercinles,

El Gobierno Nacional, estando nlli, cstlí
neccsariamente, pues, cn cont aeto con los
hombres que vienen de Jujuy, lo mismo
que los que vienen de Mendoza; y estando
en contacto con ellos tienen necesariamente

que conocer las necesidades de est a Sociedad;
y este conocimiento le permitirá encontrar
los medios conducentes á satisfacerlas.

Esto, Sr. Presidente, es innegable,
Yo no creo que se pueda sostener séria­

mente que el Gobierno de un Estado deba
estar completamente aislado do nquellos
á quienes está llamado á gobernar.

Sr. Araoz - No pretendo eso.
Sr. Granel - Entonces, pues, la tésis

contraria, es la que debe prevalecer.
Si el Gobierno debe estar en el centro do

los gobernados para conocer y atender sus
necesidades, la situacion del Rosario es la
mas aparente que tiene el territorio argen­
tino para el asiento de las autoridades Na­
cionales.

y la razón es muv sencilla.
No hay ningún otro punto de la República

que reuna en si mayor número de ventujas,
ya sea por su situacion geogrúficu, va por
sus intereses políticos, por sus intereses so­
ciales ó por sus intereses morcant iles.

El otro inconveniente que se ha apuntado
es el que se refiere á la provincia de Santa­
Fé.

La provincia de Sunt a-Fé tiene una hisro­
riu que es preciso no olvidar, para no con­
fundir las lecciones que nos dá con t ooriu
imaginarías, con propósitos que no rospon­
den á un análisis filosófico ó social.

El Rosario es Ull pueblo cuya crcucion
data de pocos arios y cuya importancia.
puedo decirse, es de 15 años :í esta pnrt e :
~. la importancia de la provincia de Sallla­
Fé no data de esa fecha.

Su importancia en los ucontr-cimiout os
políticos del país no es de ahora: que l'S

cuando menos la tiene. Entonces ni su im­
portancia política, ni su importancia co­
mercial depende del Rosario.

El Senado sube que la provincia dI' Sanla­
Fé t ienc un camino do riqueza que la con­
duce mucho mas lejos que lo que el Rosnrio
podría conducirlo.

El Rosurio es importante, solo porque rstú
en contacto con todas las provincias y porque
el comercio va aHI como punto indisponsnblo
de tránsito para sus operaciones, poro no
como punto de produccion.

Yo le pregunto al se ñor Senador que s<,
oponr ¿qué produce el Rosario": - nada:­
no tiene prorluccion alguna. Pero hay 2i co­
lonias en la provincia de Santn-Fé, cuya
produccion constituye vcrdudcrnmcnt c la
riqueza de la provincia.
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Sr. Araoz - El departamento del Rosa­
rio no produce nada.

Sr. Granel - No produce nada; 6 lo
poco que produce hoy, no será de la capital.

Sr. Araoz - ¿Y quién ha dicho que va á
ser?

Sr. Granel - Entonces, pues, ¿qué in­
conveniente hay en que quede desprendi­
da esa parte, puesto que la parte productora
de la provincia de Suní a Fé quedará siem­
pre formando parte de esa provincia?

Sr. Araoz - O no quedará.
Sr. Granel - Quedará, si; porque la

parte productora que hay, en granos prin­
cipalmente el departamento de San Lo­
renzo, está fuera de los limites que señalan
á la capital: con mas la importancia que
adquieran los alrededores de la capital; que
compensarán necesariamente la parte de
la provincia que se federalice.

Véase, pues, cómo la provincia de Santa­
Fé queda rica, fuerte y en las mejores con­
diciones federales. Queda con su presu­
puesto de gastos completamente cubierto
por sus entradas, y reuniéndose en si todas
estas ventajas, ofrece el punto mas útil
y conveniente para el asiento de las autori­
dades nacionales.

Esta demostrucion, señor presidente, que
yo hago ahora, la he tomado del estudio
que he hecho de este asunto; y debo declarar
al Senado que muchos de estos fundamentos
decisivos para el juicio observador y recto,
los he tomado de los extensos discursos con
que el mismo señor Senador por Jujuy, que
ahora me combate, defendía en las sesiones
de 186i la idea de hacer de la ciudad del Rosa­
rio la Capital de la Nacion. Defensa notable,
por (·1 elocuente entusiasmo que revela el
valor que tienen las palabras y los incon­
movibles razonamientos en que se apoya.

Allí hace un análisis prolijo de las venta­
jas de esta situacion; y trae argumentos
contrarios á los que trae ahora. Asi es que
debo, al hacer uso de los argumentos del
señor Senador, rendir un justo y merecido
homenaje al estudio que él había hecho en
otro tiempo, para hacer la defensa de las
opiniones que ahora combate.

No tengo mas que decir.
Sr. Araoz - Y yo nada mas que darle

las gracias al señor Senador.
Supongo que la votacion en general no

implica otra cosa que la idea de resolver
la cuesí ion de la Capital de la República: y
que, como se hizo en años anteriores, se vo-

tará en la discusion en particular el punto
que ha de ser elcjido para Capital.

Sr. Presidente - Si, señor. Se va á votar
en general.

Advierto á la cámara que se ha retirado
el Sr. Senador Navarro.

(Se vot6 en general el proyecto, y
resultó afirmativa.)

(En discusión en particular el articulo
primero.)

Sr. Llerena :- Yo he votado en general,
señor presidente, porque creo que ha llegado
la época de pensar en dar una capital á la
República; pero no acepto la localidad que
propone la comision de Negocios Constitu­
cionales.

Diré por qué.
La ciudad del Rosario forma, como lo ha

dicho el señor miembro disidente de la co­
mision, en población casi la mitad y en ri­
queza las 4/& partes de la provincia de Santa­
Fé - porque si bien es cierto que la ciudad
del Rosario no es un punto productivo, es
cierto que allí están reunidos los principales
capitales, lo mas valioso en edificios, en te­
rrenos, etc, etc.

Por otra parte, señor presidente, es la elec­
cion del punto en donde ha de colocarse la
capital lo que ha hecho esta cuestion mas
dificil de resolver, lo que ha prolongado su
resolución por una porcion de años, colo­
cando las instituciones del país en la pendien­
te mas peligrosa.

Yo creo, señor presidente, que para que
desaparezca la dificultad de la solucion que
esta cucstion entraña, ha de ser preciso
escojer un punto en que se reunan en armo­
nía todos los intereses generales, sin cuyo
requisito no será popular, no será aceptada
por todos, ni producirá los frutos que se pro­
ponen los autores del proyecto, porque si
en vez de producir una base para el afian­
zamiento de nuestras instituciones con la
designacion de la capital, producimos una
manzana de discordia que en lo futuro puede
traer complicaciones pclígrosas en muchas
cuestiones políticas delicadas, que están ac­
tualmente pendientes, de carácter interna­
cional, como interiores, entonces el fruto
que habriamos sacado con nombrar preci­
pitadamente una capital, seria agruvar nues­
tros males, multiplicar nuestras necesidades
y aumentar los motivos de discordia y diso­
lucion, yen vez de dar una base definitiva
para consolidar nucst ra nacionalidad, vamos
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á poner la tea que va á incendiar y hacer
desaparecer las instituciones y la actualidad
que tan penosamente hemos sostenido.

Así pues habiéndose debatido tantos años
esta cuestion y debatidas las circunstancias
que acompañan los diferentes puntos desíg­
nados por la opinion para poder servir de
capital á la República Argentina, yo creo
que el que reune verdaderamente todas estas
condiciones, es el punto designado por los
miembros de la minoría de la comisión, es
decir, las Piedras; es la Bahía, donde está
const ituidala pequeña población denominada
Constitucion; es un punto conveniente, mas
que el Rosario, por las razones que voy á
señalar ligeramente.

Primero, porque es un punto que, léjos de
estar enclavado en los extremos del territo­
rio de la República, viene á estar colocado
dentro de los límites de las provincias im­
portantes y dando frente á las poblaciones
tan importantes corno ellas. En segundo
lugar, es un punto perteneciente al territorio
de Santa-Fé, próximo al Rosario y que, en
cierta manera, viene á favorecer el desarro­
110 de esa población del Rosario. Está pues,
en condiciones de poder recibir los fundamen­
tos de una ciudad digna dc ser la capitul de las
provincias argentinas: es un territorio sano,
bien dispuesto, á las orillas del Paraná, en
<'1 cual se puede la nación disponer que se erija
allí una ciudad en todas las condiciones que
la ciencia y la higiene han demostrado que
debe tener una ciudad llamada :í contener
una inmensa población y á ejercer una gran
influencia política.

No sucede lo mismo con el Rosario: el
Rosario ha sido una ciudad fundada en tiem­
po de la ignorancia, de calles estrechas, en
una llituacion mosquina y mal escojida.
Para mi modo de ver, señor Presidente, ent 1'<'
<'1 Rosario, pequeña ciudad, mal hecha, y
las Piedras, no hay ninguna diferencia. Yo­
tal' por las Piedras ó votar por <'1 Rosario,
es sinónimo para mí; las mismas ventajas
que se reunen en el Rosario para hacerlo pro­
ferible para In capital, se reunen tambien en
las Piedras, es decir, por su posición, puede
servir de centro de comunicucion entre todas
las provincias con ménos los inconvenientes
que tendría la capital en el Rosario, porque
aquella elección evitaría las rivnlidades con­
siguientes entre las diferentes provincias que
se disputan la capital, cosa muy importante
y que influy6 en los Estados-Unidos para
que no se escojicsc á Filadelfia ni á Boston

ni á los que tuvieron el honor de ser designa­
dos y que se disputaban la capital de la R<'­
pública. Ese fué un motivo decisivo que hi­
zo que la segunda Lojislat ura del primer
Congreso Norte-Americano, escogiese un
puntodesiertoáorillasdel Potomac para erijir
la capital; y corno nosotros estamos en idén­
t icas circunstancias, la fuerza de los acon­
tecimientos y de las ideas nos va :í. forzar,
nos va á obligar á hacer una clecccion igual
á la que han hecho en los Estudos-Lnídos,
porque nosotros estarnos en idénticas con­
diciones.

Escogido, pues, ese punto, COIIIO ofrece
las mismas ventujas que el Rosario, sin sus
inconvenientes, entonces ya, para mí ; cesan
los motivos porque hasta aquí he resistido
á dar mi voto para la colocacion de la capital
en el Rosario, porque nsi cosan las dosu­
venencias de las Provincia!' y los celos que
tienen los centros políticos dr- la República
actualmente; y se procederá :í. fundar una
ciudad en mejores condiciones segun los
recursos que suminist ran los progresos d<'
la ciencia moderna, para no obligar á la
~acion á cambiar de residcncíu. saliendo
de una grande, vasta y rica ciudad, para ir
á situarse en un pequeño villorlr]io que t icnc
las dificultades de las ciudades viejas, sin
ninguna de las ventajas de las ciudades nue­
VHS.

Estos eran los motivos que me decidieron
:í. preferir para capital, el punto indicado
por <'1 miembro en dosidcncia dc ln Comision.

Sr. Granel - Señor Presidente: Si para
<'1 señor Senador por San Luis <'s sinónimo
votar por <'1 Rosario ó vot ar por las Piedras:
yo voy á ver si puedo conseguir hacer una
domost racion en que encuentre sino esa
admirable armonía entre dos cosns tan dis­
tintas, al monos la verdad d<' que ha de sor
mas út il y mas vcnt ujoso para el país ~. por
tanto lilas propio <1<' propósitos pnt riót icos
vot ar por <'1 Rosario que vot ar por las Pie­
dras.

En efecto, señor Presidente. si el señor S<'­
nador no quiere hacer do los Po<1N<'S PÚ­
blicos do la Nacion, desiorrados políticos,
arrojados léjos, allá en sitios npurtudos de
los intereses y de los hombros que \":111 :í.go­
bernnr, yo creo que no puede insist ir en
este pensamiento sino hay inconvcnir-nt es
de otro órdon de los que hu presentado, por­
que vcrdnderumcntc las Piedras, es un sitio
completamente aislado lí. 12 leguas bajo <'1
Rosario, que no tiene puerto, en una palabra,
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que no es punto de contacto con ninguno de
los elementos activos de la República Ar­
gentina.

Sr. Llerena - Puertos v ferro-carriles se
hacen hoy en breve tiempo en la República.

Sr. Granel - Cuando hay dinero con
que hacerlos, no hoy. Pero eso de hacer
mas de lo que se necesita para capital ó de'
lo que es posible hacer: se hacen puertos
y ferro-carriles cuando interesa reciproca­
mente á las empresas y al país que los garante
:" establece la posibilidad de realizarlas; pero
no se hacen ferro-carriles y puertos á capri­
cho por donde no se cuenta con la proteccion
que los intereses materiales deben prestarle'
para su sostenimiento, No se imponen á los
pueblos estas cargas sin necesidad, sino solo

. en nombre de un propósito politico.
Entonces, pues, tenemos que reune los

inconvenientes y las dificultades consiguien­
tes de una capital imaginaria, que daria un
efecto contrario al que se propone con san­
donarla lev.

Por otra' parte, el señor Senador ha vota­
do en general esta ley y resultaría, al insis­
tir en su pensamiento, que el mismo iria
uglomcrando dificultades que harían impo­
sible tener capital como 10prescribe la Cons­
t it ucion; porque si se han de poner obstá­
culos para que pueda realizarse el pensamien­
to de tener capital, resultaría que nunca
llegaríamos á esta época, puesto que las
dificultades, que nunca faltan, cuando se
quiere entorpecer la realizacion de un gran
pensamiento, irían alargando el plazo
etemamcntc.

La ciudad del Rosario tiene puerto, tie­
ne ferro-carril, tiene medios de comuni­
cacion; es el único puerto de salida para
todo el Interior que le pone en contacto
con todos los elementos activos que vi­
ven en él.

~i es como lo ha supuesto el señor Sena­
dor, una poblacion numerosa que importa
la tercera parte ni la mitad de la provincia
de Santa-Fé, No señor: si el señor Senador
se toma el trabajo de investigar el censo na­
cional, encontrará que el Rosario es una
cuarta parte de la poblacion de Sant a-Fé,
y eso tomando en conjunto todo su departa­
mento. Ahora, circunscribiéndolo á los lí­
mites que el proyecto señala, queda en con­
diciones de una ley completamente acepta­
ble, sin ninguno de eROS incovinicntes [.yir:
inconvenientes] que el señor Senador ha
creído ver en él.

Sr. Llerena - Al territorio que esta ley
señala para federalizarse, se le asigna una
población numerosa.

Sr. Granel - Está equivocado el señor
Senador y le ruego que se fije en las distin­
ciones que voy á establecer en la esplicacion
que voy á darle con el deseo de desvanecer
su error.

El Rosario es la ciudad mas poblada de
la provincia de Santa-Fé; pero ella no con­
tiene la poblacion que le atribuye el señor
Senador, porque esa numerosa población es
la que corresponde al departamento del Ro­
sario que comprende el pueblo de San
Lorenzo, el de San José de la Esquina y el
de la Villa Constitucion que tienen distri­
tos estensos y bastante poblados.

Asi, pues, el Rosario es el mayor núcleo de
poblacion urbana, porque la provincia de
Santa Fé está diseminada en muchos pe­
queños centros de poblaciones respecto de
cuyo conjunto es relativamente pequeña
la poblacion del Rosario. Ahora, señor, debo
manifestar la extrañeza que me causa la
manera de juzgar de los que creen hallar
un inconveniente en los centros de pobla­
cion para la Capital de la República.

No puedo entender como por huir de un
mal aceptar otro mayor. Si el Rosario es
malo por tener una poblacíon á su juicio
numerosa, ¿cómo puede ser bueno Buenos
Aires cuya poblacion es inmensamente ma­
yor?

Si la población es un mal, lo natural era
que todos los esfuerzos del patriotismo se
pusieran al servicio del país para defenderlo
d<'estr-: y yo veo, señor Presidente, que su­
cede todo lo cont rario, que ellos se dirijen
cspccinlmente á favorecer la poblacion.

Entonces, ¿qué mal es este que andamos
buscando todos?

Vuelvo á repetir que no lo entiendo, y lo
que es mas, que no haya dialéctica bastante
feliz que sea capaz de esplicar este fenómeno
que ha dejado de serlo, á fuerza de la eterna
repet icion con que se produce.

De todos modos, es lamentable que una
ley de tanta importancia no puede reunir
todas la opiniones.

Sr. Araoz - Puede votarse.
Sr. Presidente - Se votará como se ha

indicado, nominalmente.
Sr. Granel - Debe votarse el articulo

de la Comision, me parece.
Sr. Presidente - Se ha pedido que se

vote así,
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Sr. Granel - Hay antecedentes de otra
cosa en el Senado.

Sr. Presidente - Si hay oposicion en el
procedimiento...

Sr. Araoz - Debe ser nominal; pido que
sea nominal.

Sr. Granel - El caso de hacerlo será si
el articulo de la Comision fuese rechazado;
entonces vendria el articulo con la modifi­
cacion que se ponga, pero lo que se debe
hacer es votar la mavoria de la Comisiono

Sr. Garcia - Da ~I mismo resultado.
Sr. Araoz - Debe votarse nominalmente,

porque puede suceder que la votacion se di­
vide y ent6nces el articulo seria rechazado.

Por otra parte, esta forma de votacion
salva todo.

Sr. Granel - Si el articulo queda per­
dido, lo que no espero, entonces resultarin
lo siguiente: que entraría el de la minoríu
de la comision que representa ('1 señor Se­
nador y podrir [sic:a) hacer la votaeion como
quiera; pero el reglamento establece que' ('1
de la comision se ha de votar primero.

Sr. Araoz - No seamos tan reglnmcntu­
rios; si hay ruuyoría por la. comision ;,qué
inconveniente result aria?

Sr. Granel - Pero no seamos tan rebcl­
desá la ley.

Sr. Colodrero - Que se cumpla el regla­
mento.

Sr, Presidente - Con sujecion estricta
al reglamento se va lÍ. votar el art ículo de
ln Comision.

Sr. Araoz - Fíjese, señor Presidente, on
que hay práct icas cont rarias,

Sr. Presidente - Si, las hay.
Sr. Araoz - Fljcsc que hay prácticas

cont rarius, y las invoco pidiendo que so
repitun ; porque son las mas sensatas y que
habilitan todo voto.

Pido, pues, que SI' vote nominulruentc,
en lo que no puede haber inconveniontr-,
perqué [sic: o) así se sabrá en esta cuestion
el vot o de cada uno de los señores Senadores
que deben manifestarlo franca y decidida­
mente,

SI'. Granel - El Senado ha resuelto por
su reglamento la manera de hacer la vota­
eion en estas mlitorins.

La práct icn que ('1señor Senador invoca,
no ha tenido aplicucion sino una vez en la
cuestión capitul.

Sr. Araoz - Basta.
Sr. Granel -Se las voy lí recordar to­

das; y otra vez cuando se ha tratado de de-

signar el punto donde debía reunirse la Con­
vencion N acíonal. Estas son las únicas ve­
.ces en que se ha practicado en el Senado,

Sr. Araoz - Ya son las dos veces.
Sr. Granel - La última vez, señor Pre­

sidente, solicitádo por mi, que se hiciese la
votacion nominal, se opuso el señor Senador
por Corriéntés Dr. Torrent, y dijo enton­
ces, - yo no puedo estar obligado á dar mi vo­
to para autorizar con élel triunfo delo que no
quiero; yo no quiero votar, dijo, por ninguna
capital y es posible haya algun señor Sena­
dor que no quiera la ley de capital, y en­
tonces le obliga al señor Senador á dar su
voto: Blijen, Bien [por qué ha de votar, si no
cree que es el momento oportuno para dar
la ley capital?

Sr. Araoz- Dé un voto negativo.
Sr. Granel- No puede ser, cuando t icnc

necesidad do dar un voto afirmativo, t iene
que votar por una capital, es decir, por el
punto designndo ; pero si el señor Senador no
quiere ninguna (.cómo vota?

Sr. Araoz - Si ha de querer algunn, s('­
üor, no puede cst ar en la luna.

Sr. Granel- Entonces, señor Presidente,
yo reclamo que habiendo sido solo este acto,
el que el señor Senador invoca como prác­
tica que no se ha hecho sino una sola vez,
subsista esa revocatoria y sea sancionada
con arreglo al reglamento el proyecto do
ley que se discute.

Sr. Araoz - Los dos casos que cita PI
señor Senador de votaciones nominales qU('

se ha hecho, son procisnmontc [sic: el ('1
argumento mas fuerte contra ~I, puesto que
ya ha habido dos casos en que la Cámara ha
~lsado del derecho con arreglo á reglamento
que es la cámara quien lo hace y quien pue­
de modificarlo en un momento dado.

Est(' r('glallll'nto no es la dcclurucion dI'
la infalibilidad d('1 Papa por ('1Concilio.

y aUIJ, S('¡H)l' Presidente, para sulvur los
votos mismos dl' los señores Senadores, dice
el señor Senador que puedo no cstur por nin­
gunu eupitul, eosa que no udmito, hecho
complctumcntc inadmisible: puesto I]I\(' por

~~~~~:;:) t ::~lC'::t(~II~'(;e~~~~II~I~::I'~\~::::~:I,II~:)i':t~:~:::
nogntivumcntc por todas lus que SI' prcscn­
tasen, y con 1'''0 snlvarian su \'01.0.

Yo lo que quiero, señor Presidcntrv cs que
"e termine la votación y que no perdamos
tan last.imosnmcntc ('1 tiempo.

-,"atado el art ." l° resultó afirmativa
de H votos contra 19.
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- Por la misma afirmativa fueron apro­
bados sin ninguna discusion los nrts. 2, 3,
4 Y 5, púsose en discusion el arto 6°.

Sr. Granel- En la copia que se ha hecho
de este art.; ha habido un error: la Comision
aceptó la cantidad indicada en el proyecto
de la C. de DD., la que designaba la canti­
dad de 500 mil pesos para la construccion
de los edificios nacionales y mi proyecto
asignaba la dc 450 mil.

Al copiar en la secretaria han tomado el
art. de mi proyecto :r no el que la comision
había establecido. Asi es que el texto debe
ser 500 mil pesos.

Sr. Secretario - En el original de la co­
mision está 450 mil.

Sr. Granel - La comisión no ha hecho
original, son los arts. de los 2 proyectos.

Sr. Secretario - Está firmado por Gra­
nel, Navarro)' Araoz en disidencia.

Sr. Granel - El provecto de la Coruision
establecía 500 mil :r apelo :i mi colega el
señor Senador por Catamaren, que hemos
aceptado los 500 mil pesos.

Sr. Secretario [sic:el - En el firmado
por el señor Senador es de 450 mil pesos.

Sr. Granel - Pero indudablemente la
secret aria lo ha tomado de mi proyecto;
pero en la comision se tom6 del proyecto de
la C. de DD., que decia 500 mil pesos, que
es lo que la Comision aceptó.

Votado el art. con la modificacion del
señor Granel, result6 afirmativa y siendo
el art. 7. 0 de forma, quedó sancionado el
proyecto.

59- Sesion ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nación] del 12 de setiembre
de 1873 1

Se pasó en seguida á la órden del dia que
la formaba el proyecto venido en revisíon
del Senado y despachado por la Comision
de Negocios Constitucionales, designando la

I Publicada en CON'GRt:~O SA("JONAL. Cámara de Diputados.
Diario de ~uion'lf de IH7.'. pp. 10.')7 a lORO. Hucnofl Airee.
1874. J'residit, el diputado "ellor GBrri¡r:{)fty DI margen 'le

allotan 1f.l18 diputadoe ..iguientee: -Preaidente. Aleobendee.
.\lrorlR,Arl1uz. AlvBrez,Alvarezl'rado,:\(·luU'al. Araento,
ClIccrco. Campillo (C). Cabral (J. 1.1. Call1pillll (J. 11.).

~~~¿i,(r~:t:~~;rg:::~?c~~:'~a~I:~:~:~:~1t'I~~?·E:~~::'
mun, Laao .. Gan'ia. Lucero. "loreno<J. ~IB.). :\lontCflde OC'8.
:\oton'no (J. MBnl.), ~Iorello (~I.), ~lendiI8118rzu. Oc'snloll,
Outee. (Jlmoe, Orll8z. Pinedo. Pellellrini, Rewaon. )(/M'ha,
n. de 108 1.18110e. HOlllLll, Haenz I)ena, HaavcdrR. Halv8. Hnria.
Ho"a. Saneh••. Tr-een. Uriburu, \'l'tla m.). \'illOOa. \'id.la.
\·f'RaISLZa\'Blla. ZaRlOrR.-('onB\,i8(J: Aveollaneda. Colilla.
('sno. FiauerOB. Jri¡co)'en. r~Z81118. S'fIUllUC1'I.Orlíz. Hodri.up&.
Tello. Wan81dr, - Con heeneie : ('arol. Gurierree. Gart:iB.
pt:·rIOI()ZII. Zu\'iriR.' (N. d,f E.)

ciudad del Rosario para capital de la Repú­
blica.

Sr. Igarzabal-Sr. Presidente: La Comi­
sion de Negocios Constitucionales, á nom­
bre de cuya mayoria voy á hablar, ha tenido
á su estudio tres proyectos diferentes sobre
capital de la Republica, lo que es una prue­
ba, de que á juicio del Senado de la Nacion
á quien pertenece uno de ellos y en la opi­
nion de varios Sres. Diputados que han fir­
mado el proyecto, ha llegado por fin el mo­
mento de resolver la cuestión capital.

La Comision está dividida no precisamen­
te en la cuestion principal, es decir, en cuanto
á la oportunidad de dictar la ley, sino en lo
relativo al punto que debe ser destinado
como capital. Pero CII este instante omito
ocuparme de algunas consideraciones sobre
esa materia, porque no se trata prccisamen­
te de la discusion del punto que ha de ser
capital de la República; no se trata de dis­
cutir las ventajas de C6rdoba 6 de cualquier
otro paraje. sino de la oportunidad de resol­
ver la cuestion,

A juicio de la mayoria de la Comision, no
hay, pues, cuestion de ningun género en la
discusion general de este proyecto,-á menos
que, á juicio de algunos Sres. Diputados,
no sea todavía la oportunidad de resolver
la cuestion capital, idea que la mayoría de
la Comision cree no aparecerá en la Hono­
rable Cámara, teniendo en cuenta que el
pueblo de la Nacion, que todos nosotros
representamos aquí, ha manifestado por el
intermedio de cuatro fracciones políticas en
que actualmente está dividido con motivo
de la lucha presidencial, su voluntad deci­
siva de que se resuelva al fin la cuestion ca­
pital.

Felizmente, Sr.Presidente, en la discusion
y en la votacion en general caben todas las
opiniones, por diversas que sean, en cuanto
al punto destinado {t la capital. Por eso,
pues, es que la Comision espera que una vo­
tacion unánime de parte de la Honorable
Cámara venga á hacer práctico el deseo ma­
nifestado por el pueblo Argentino, consig­
nado en los programas ele todos los partidos
políticos y aun de todos los candidatos, á
fin de que se resuelva la cuestión capital;
tanto mas lo espera la Comisión, cuanto que
la votacion en general no compromete á
ningun Sr. Diputado en cuanto á las idens
que pueda tener respecto al punto para la
capital, puesto que en todo caso queda el
derecho de rechazar ('11 parte {¡ todo el pro-
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yecto cuando se vote en general; y no sola­
mente queda este derecho en la votacion y
en el debate en particular, sino también el
derecho de introducir un nuevo proyecto en
sustitucion de este, y dar á la euestion cual­
quier otro giro que requiera.

En cl tnterés (sic: i] de no estraviar la
cuestion y de que ella sea encaminada por
la senda que marca el Reglamento, omito
entrar en consideraciones de detalle, porque
no lo creo oportuno y dejo la palabra para
despues quc se haya votado en general, dis­
cutir y espresar el sentir dc lu Comision en
cuanto á los diversos puntos que se han
propuesto para capital y que la Comision
ha tenido en su seno.

SI'. Elizalde- Voy á decir muy pocas pa­
labras, Sr. Presidente, para fundar el dictá­
men de la Comision de Ncgocios Consti­
tucionales en minoria.

En las sesiones del nño anterior, Sr. Pre­
sidente, la razon principal que determinó C'I
juicio de esta Cámara para no ocuparse de
la cuestión capital, era la consideracion pri­
mordial de que el Congreso no estaba in­
tegrado con arreglo al censo de la Repúbli­
ca que había merecido la. aprobacion del
Congreso. Se crey6 entonces, que era ne­
cesario esperar á que el Congreso estuviera
reunido en toda su integridad para tomar
en eonsideracion una cuestion de esta im­
portancia; pero como esto se cumplió, la
minoria de la Comision de Negocios Cons­
titucionales, ha creido que apesur de las
circunstancias escepcionales que pasa nues­
tro pais con motivo de la guerra de Entre­
Rios y de la crisis políticn que tiene lugar
con motivo de la cuestion Presidencial, ha
creido, sin embargo, la minoria de la. Co­
mision, que no podía negarse á aceptar y á
considerar oportuno tratar del proyecto de
ley de capital de la Repúblicn. Establecida
la oportunidad de dar esta ley, la Comision
en minoria se ha ocupado del punto que de­
bia designarse para fijar la capital de la RC'­
pública. Debo declarar á la Cámara, SI'.
Presidente, que los dos miembros que com­
ponen la minoría de la Comision de Ne­
gocios Constitucionales habrian deseado que
los poderes públicos Nacionales no snliernn
de Buenos Aires, capital donde siempre ha
estado funcionando el poder Nacional; pero
no siendo esto posible, ha tratado de ele­
gir' la localidad que, á su juicio y al de
muchos Sres. Diputados cuyos proyectos ha
tomado por norma pum el dictámen que

presenta á la Cámara, ofreciera mayores
ventajas para la capital de la República.

La Comision entiende que la capital de la
República debe estar en el Litoral de ella,
y que no debe establecerse en el Interior,
porque allí no estaría en contacto con el
mundo estertor. Establecido esto, ha creído
como lo propone el Sr. Diputado Montes
de Oca y el Sr. Diputado Uriburu, y como
lo ha propuesto tambien en sesiones unte­
riores el Sr. Diputado Rawson, que debiu
elegirse el punto que existe cerca del arroyo
de Pavono Cree la Comision que esta loca­
lidad ofrecerá muchas mayores ventajas que
la ciudad del Rosario: en primer lugar, por­
que la Provincia de Santa Fé, quitándole
la ciudad del Rosario, queda reducida com­
pletamente á nada, queda reducida li una
provincia enteramente pequeña que no ten­
dria ninguna importancia, mientras que es­
tablecida la Capital de la República en ('1
territorio que la minoria de la Comision de­
signa, que es el punto de las Piedras, apro­
ximativamento, esa Provincia qucdariu como
es hoy rica y grande. y á la vez reporturin
todas las ventajas de tener la Capital de la
República cerca de ese gran centro que se
llama Rosario.

La Comision ucopturia ('1 pensamiento
práctico que tuvieron los Sres, Diputados
Montes de Oca y Uriburu, de tomar parte
de[l] territorio de la Provincia de Buenos Ai­
res y parte del Rosario para formar la ca­
pital de la República, si no hubiera con­
siderado como lo ha manifestado en la con­
ferencia con los mismos Sres. Diputados que
entonces la circunscripcion de la ciudad de
San Nicolás qucdnrín sumamente estrecha
y vendría á resultar que la ciudad del Uo­
snrio no tendriu nbsolutumcntc ningun mu­
nicipio. Entonces ha creído mas convcnicn­
te tomar las divisiones naturulcs que SOIl

el arroyo del Xledio y el de Pavon, con una
ostcnsion de tres leguas nproximativamentc
segun los mapas que se 1I0S han dado por la
oficina de Ingenieros, y que ofrecen bastan­
te territorio para fundar la Capital do la R('­
pública,

Otra considcracion ha tenido la Comí­
sion para aconsejar este proyecto.

Cuando se discutió en el seno de la Co­
sion, algunos Sres. Diputados manifestaron
que ('1 espíritu del arto 30 de la Constitu­
cion era designar' una ciudnd para capital de
la República, y que de consiguiente, era muy
dudoso, á juicio de algunos Sres, Diputados,
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si se podia elegir un territorio y no una ciu­
dad para la capital. La. Comisión, Sr. Pre­
sidente, encuentra bien claro <'1 texto de la
Constitucíon que no encierra. ni establece
esto como doctrina Constitucional.

El arto 3° dice: (Leyó.)
Como se vé no habla de ciudad, sino que

habla. de ciudad y territorio y exijo el asen­
timiento de una ó de mas Legislaturas
lo que prueba. que la. Capital puede estable­
cerse en un territorio limítrofe de una. pro­
vincia. con otra sin ser necesaria una. ciu­
dad.

Ahora, Señor Presidente, respecto á la
consideracion del proyecto en general, yo
no soy de la misma opinion del señor miem­
bro informante de la mayoría de la Comi­
sion de Negocios Constitucionales.

La consideracion en general de este pro­
yecto, supone efectivamente la oportunidad
de darse la ley de capital; pero hay varios
modos de darse la ley de capital. Entonces,
la discusion en general comprende el pen­
samiento dominante, la idea capital.

Es por esta razon, que la minoría de la
Cornísion no puede adherirse á votar en
general por el dictámen de la mayoria de la
Comision de Negocios Constitucionales; se­
gun las prácticas establecidas en el Parla­
mento, propondrá un proyecto, en reem­
plazo del otro, para el caso que fuera re­
chazado el de la mayoría.

Sr. Igarzabal-Como acaba de oír la Ho­
norable Cámara; la minoría de la Comision
está perfectamente de acuerdo con la mayo­
ría, en cuanto á la oportunidad de dictar la
ley de Capital.

Por consiguiente, apesar de las últimas ob­
servaciones que acaba de hacer el S<'110r Di­
putodo [sic: al, yo insisto, á nombre de la
mayoría de la Comision, en que debe votarse
el proyecto de ella, porque este proyecto
abarca la idea de la minoría de la Comisión,
de que es oportuno resolver la cuestion de
Capital. .

Ahora, en cuanto á los detalles á que ha
entrado el señor Diputado respecto de las
ventajas del punto que designa la minoría
de la Comision, las desventajas que habriu
r-n adoptar el designado por la mayoría,
inmediatamente que el proyecto esté vota­
do r-n l!;pnpral,contestaré á todas las obser­
vaciones del señor Diputado.

No lo hago desde luego, porque deseo que
este asunto lleve el camino que marca el
Reglamento.

Sr. Montes de Oca - Creo, señor Presi­
dente, que para disipar toda duda en la vo­
tncion, sería muy conveniente que se leye­
ran los artículos del Reglamento, que se re­
fieren al caso.

Se leyó la parte referente á la discusion
en general.

Sr. Elizalde - Ya vén los señores Dipu­
tados, que durante la discusion en general,
puede presentarse un proyecto en sustitu­
cion de otro.

Sr. Igarzabal-Si el primero fuese rocha­
zado, entonces podrá presentarse otro en su
reemplazo.

Sr. Vega de (B. D.) - Pido la palabra para
contestar al señor miembro informante de la
mínoría de la Comisiono

Si la idea fundamental del proyecto fuese
el punto de localidad, es claro que si en la vo­
tacion en general aceptaramos el proyecto de
la minoría, esto implicaria el rechazo del pro­
yecto del Senado, y como rechazar un pro­
yecto, importa no poder considerarlo mas
en las sesiones del mismo año en que se ha
rechazado, la idea de la minoría de la Comi­
sion importarla el rechazo del proyecto del
Senado.

Por esto, creo que la resolucion debe re­
caer, sobre si ha de resolverse la cuestion de
Capital, que me parece es la idea funda­
mental.

Sr. Elizalde- Yo creo que está en error
el señor Diputado: no estamos discutiendo
ahora el proyecto del Senado, sino el dictá­
men de la mayoría de la Comision y el de
la minoria.

Sr. Vega (D. B.) - Es un proyecto presen­
tado por el Senado.

Sr. Elizalde-No, s<'110r; el dictárnen de la
Comision ha recaído sobre un proyecto pre­
sentado por varios señores Diputados, antes
que hublora venido el proyecto del Senado.

Sr. Cáceres - El proyecto que estamos dis­
cutiendo, no puede mirarse, como se com­
prende, sino como el despacho de la Corni­
sion referente al proyecto del Senado.

Sr. Elizalde - Pero si ha sido despachado
antes de la sancion del Senado.

Sr. Cáceres - Esto importuria la mayor
confusion en la tramitacion de las leyes.

Desde <'1 momento que ha venido un pro­
yecto del Senado relativo {L este asunto, de­
he referi rse á ese proyect o el despacho de
la Comisiono

Ahora, resulta accidentalmente que el des­
pacho de la mayoria do la Comisión, refe-
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rente á un proyecto sobre el mismo asunto,
presentado por varios señores Diputados,
coincidiera con el proyecto del Senado; y
se dijo entonces: la mayoría de la Comision
no necesita de un nuevo dictámen, y asi se
resolvi6.

Como se ha dicho muy bien, desechado
en general el proyecto, queda ya concluida
la cuestion de capital en este año.

Sr. Elizalde- No, Señor.
El señor Diputado por la Rioja, decía que

rechazado el proyecto que proponia la Comi­
sion en mayoria, quedaba rechazada la idea
fundamental.

No, Señor, es un error.
Cuando está en discusion general un pro­

yecto, y se presenta otro en sustitucion de él,
sea por una Comísion en minoria 6 por un se­
ñor Diputado, rechazado el primer proyecto,
entra á discusion el otro.

En el caso presente, en último resorte
entraría el del Senado.

Sr. Montes de Oca - Es decir que re­
sulta, por 10que acabamos de leer, que aun
cuando sea el proyecto del Senado el que se
esté discutiendo, ese proyecto puede ser re­
chazado y sustituido por otro.

Sr. Cáceres - Rechazado el proyecto,
debe entrar el de la minoria.

Sr. Montes de Oca - Entonces, yo de­
duzco de esto que tenia ruzon el señor Di­
putado Dr. Elizalde, cuando decia que en la
discusíen [sic:6) en general debía tratarse el
punto que debía designarse para Capital
de la República.

Sin embargo, comprendo que puede muy
bien dejarse ese punto para la discusion en
particular.

Sr. Elia - Antes de votar en general el
proyecto, quiero decir unas pocas palabras.

No me opongo {l que se dicte la ley de
Capital, pero si difiero con las dos Comi­
siones, y aun con la sancion de la Cámaru
de Senadores, bajo el punto de vista de la
oportunidad.

Hace muchos años que se discutió esta
importante euostion, y hasta ahora no se ha
resuelto, lo que prueba, lí mi juicio, que no
hay una conciencia complotumonte formada
respecto de la OPOl'tunidad do votarse esta ley.

Eso que se ha dicho de que los diferentes
clubs 6 írnccionos políticas proclaman como
una noccsidad la dosignacion de una Capital,
1'8 un ardid elcctornl y nada mus. La mayor
parte de ellos tienen la conciencia do que no
debe dictarse la ley de Capital.

No entraré á hacer grandes discursos, pero
me permitirá la Honorable Cámara que re­
fiera una anécdota, una historieta, que puede
ser que persuada mas que los grandes dis­
cursos.

Había un individuo que gozaba de per­
fecta salud, lleno de comodidades, que re­
bozaba la fortuna, pero no estaba contento.
Apel6 á III medicina, para mejorar su situa­
cion, y el pobre hombre murió.

y tuvieron oportunidad de ponerle 1'1
siguiente epitáfio:

« Aqui yace un español
'Por querer estar mejor> (Aplausos.)
Sr. Villada - En una cuestión tan séria

como esta, cuentos que importan chistes
para divertir á la concurrencia, no son los
mas oportunos.

Voy á contraerme á la parte sustancial
del discurso del señor Diputado.

Sr. Elia - No he hecho discurso.
Sr. Villada - El señor Diputado ha

dicho que difiere de todo proyecto, porque
cree que no es la oportunidad de resolver la
cuestion de capital; y dice que las manifes­
taciones que han hecho los circulas en que
está dividida la opinion pública, :i conse­
cuencia de la próxima oleccion de Presi­
dente y Vice-Presidente de la República,
no son sino una cstratajema electoral.

Yo me permitiré decirle al señor Diputado
que deje esto último :i un lado, y que tienda
la vista sobre los actos del mismo Congreso
en diferentes épocas.

El Congreso es el único órgano lojítimo.
diremos así, de la mnniícstucion do la opi­
nion pública y de los intereses generales del
pnís, señor Presidente: - y él viene, desdo
muchos años, sancionando esta ley: - pero
desgraciadamente, os vetada siempre por
el Poder Ejocutivo.

y entonces, la opinion general del país cstri
pOI'la rcsolucioh de la cuostion dr- capital.

Sr. Igarzabal- Deseo anunciar, :í nom­
bre de la minoría de la Comision , que <'1
silencio que gunrdumos respecto :i la di!'­
cusion del punto que debe si-r designado
para capital do la República, importa in­
sist.ir siempre en las ideas que en su nombre
he munifostado, dp que la votucion <'11 ¡(<'neral
del proyecto, no os mas que la resolucion
de la idea de dictar la \<'y de capital.

Pido que se vote.
Se votó en general <'1 dictamen de la mu­

yoría de la Comisión, y resultó afirmativa:
1'11 discusion part icular <'1 articulo 1.0
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Sr. Igarzabal - Seré muy breve al es­
poner el pensamiento de la mayoría de la
Comision, porque, tratándose de una cues­
tion que ha sido tan largamente debatida
en el seno de este Congreso, y durante tan­
tos mios, hemos llegado á un estado en que
todos confesamos que no hay ni una sola
idea, ni una palabra mas que agregar.

Pero, debo en nombre de la mayoría de
la Comision, dar algunas esplicaciones á la
Honorable Cámara.

En primer lugar, diré, que el señor Dipu­
tado :\lontes de Oca, autor del proyecto de
una ciudad á crearse, para residencia de las
Autoridades Nacionales, fué llamado al seno
de la Comision, conforme él solicit6 cuando
fundó su proyecto ante lu Honorable Cá­
mara.

La mayoría de la Comision ha oido todas
las esplicaciones que el sellar Diputado ha
enunciado, y hemos llegado á convencernos
solamente de una cosa, y es que el señor
Diputado se encuentra animado de muy
nobles y patrióticas intenciones.

En cuanto al proyecto mismo, la mayoría
de la Comision lo cree inaceptable por tres
razones que se reasumen en tres puntos
principales. Primero, porque no es práctico,
- no es posible que de un punto desierto se
pueda gobernar una República como lo de­
muestra el Poder Ejecutivo en el "mensaje en
que veta la ley de capital en Villa María,

Segundo, porque la idea de la minoría de
la Comisión - la idea de una ciudad nueva,
no puede considerarse una verdadera ejecu­
cion del articulo tercero de la Constitucion,
pues no hace otra cosa que perpetuar la
promesa consignada en ese articulo tercero,
á que me refiero - de que la República
debe tenor una Capital.

y tercero, porque el proyecto os incons­
1itucional, desde que señala él un punto
que no es ciudad, y toma ún territorio que
no está préviamente cedido por una ley de
la Legislatura respectiva, por la cual se en­
cuentra en abierta oposicion con varios tér­
minos esprcsos del articulo tercero ele la
Constitucion, que ya he citado.

No sucede lo mismo, señor Presidente,
respecto al proyecto de capital en Córdoba
presentado por varios señores Diputados,
porque la ciudad de Córdoba, además de las
muchas condiciones que la hacen muy acep­
table para capital de la República, tiene la
de estar préviamentc cedida por una ley de
la Legislatura de aquella Provincia.

La mayoría de la Comision, pues, no ha­
bria vacilado, señor Presidente, en aconsejar
la adopcion de este proyecto, si no creyese
que la ciudad del Rosario reune mayores y
mejores condiciones, de esas que deben tener­
se muy especialmente en cuenta al dictar
la ley de capital definitiva de la República.

En efecto, Sr. Presidente, siendo una de
las principales atribuciones, uno de los ob­
jetos del sistema federal, - la navegacíon
de los rios, la habilitacion de puertos, la
continuacion de las vías de eomunieaeion
y las relaciones estertores de la República,
la Comision, 6 la mayoría de la Cómisíon,
cree que él debe estar colocado en un punto,
desde el cual, como el punto mas fácil,
pueda poner una mano sobre estos intereses,
que son vitales para la existencia y para el
porvenir de la Nacion.

En segundo lugar, señor Presidente, la
mayoría de la Comision observa que, siendo
las Provincias de Buenos Aires, Santa-Fé
Entre-Rios y Corrientes, las que por su po­
sieion geográfica (y otras condiciones de que
están dotadas por la naturaleza, ) hacen ac­
tualmente el verdadero movimiento del pro­
greso que esperimenta la Nacion, es con­
veniente que el Gobierno general esté
colocado en el centro de ese movimiento
material é intelectual, para vijilar y encami­
nar, como mejor convenga, los intereses gene­
les del pais,

Por último, la mayoría de la Comision
cree que, siendo las manifestaciones de la
opinion pública uno de los principales ele­
mentos de todo Gobierno libre, el Gobierno
Federal Argentino debe residir cerca de
aquellos puntos desde donde, con mas fre­
cuencia y con mas claridad, esté reflejada
la idea de la mayoría de los habitantes de
la República,- cerca de aquellos puntos 6
de aquellos centros de poblacion donde el
movimiento de la vida diaria en contacto
con la civilizacion haga práctica la dis­
cusion de los principios á que deben suje­
tarse todos los actos del Gobierno libre,
centro de opinion que, al mismo tiempoque
sirva de apoyo y garantla á la práctica de
las instituciones, sirva lambien de consejero
poderoso en la dificil tarea de regir los destinos
del país.

El Rosario, puerto Iluviul, colocado en el
centro de una Provincia del Litoral, ligado
por el ferro-carril á la ciudad de Córdoba,
que es el punto mas central de toda la parte
poblada de la República, es, señor Presi-
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dente, á juicio de la Comision, la ciudad que
reune mejor las condiciones úque brevemente
me acabo de referir, pudiendo agregar á mas
la circunstancia de estar prévíamcnte cedida
por una ley de la Legislatura de Santa-Fé,
y poder as! satisfacer todas las exijencias
del articulo 3° de la Constitucion, tan dificil
de conciliar con la idea de una ciudad nueva,
aun estando colocada en cualquier punto del
Litoral.

La mayoría de la Comision, ha tenido en
vista otra eonsideracion para aconsejar la
aprobacion del proyecto sancionado por el
Honorable Senado, y es que, la ciudad del
Rosario, hasta cierto punto concilia dos ideas
igualmente importantes que vienen mos­
trándose en oposicion desde muchos MIos
atrás.

Una, señor Presidente, (que tiene en su
favor el concurso de rnuchísirnos señores Di­
putados,) que quiere la capital en el punto
mas central de la República, en Córdoba, por
ejemplo, con objeto de que el Gobierno gene­
ral atienda de cerca los intereses del mayor
número de las Provincias que componen la
Naeion; y la otra, señor Presidente, (que
es la idea de muchos señores Diputados
también) la que cree conveniente la capital
de la República en la ciudad de Buenos
Aires, por aquellas razones manifestadas
tantas veces; pero que han cedido ante la
voluntad inquebrantable de esta Provincia
de contribuir á la renlizucíon de tan noble
pensamiento.

La mayoría de la Comision ha tenido una
razon mas, señor Presidente, para fijarse en
el Rosario, y es que ella piensa que, recha­
zada la idea de una ciudad nueva, podría
tener el Rosario el concurso de todos los
señores Diputados.

No me estonderé en mas consideraciones,
porque comprendo que este debate puede
llegar á ser largo, y me reservo para contestar
á algun señor Diputado que hiciera obje­
ciones al despacho de la Comisiono

Sr. Montes de Oca - El señor Diputado
miembro informante de la mnyoría de la Co­
mision que deja la palabra, acaba de decir,
señor, una grnn verdad: muy poco hay aho­
ra que decir en esta cur-st.ion en pró Ó en
contra de cunlquicra do las ideas que simbo­
lizan los distintos proyectos que se han pre­
sentado, porque esta iden viene debatiéndose
hace muchos mios, en el Congreso, en los
Clubs, en la prensil y en todas partes. Pero
me parece que, como autor dol proyecto que

forma la base del que presenta la minoría de
la Comision, no puedo dejar de decir algu­
nas palabras en contestacion :í las que ha
pronunciado el señor Diputado miembro dI'
la mayoría.

El señor Diputado ha dicho, señor Presi­
dente que la Comision ha rechazado el
proyecto que, con lijeras modificncionos, ha
aceptado la minoría, por tres razones.

Primera, porque el proyecto no es práctico;
segunda, porque se opone al artículo ;~o de
la Constitucion ; tercera, porque no I'S cons­
titucional.

Se necesitan muchos esfuerzos de volun­
tad para distinguir estas dos objeciones
últimas, separándolas una de otra, porque
me paree que la segunda es exactumcnte lo
mismo que la tercera.

Sr. Igarzabal - ~Ie permite C'I seño1"

Diputado? ... En la segunda obscrvacíon,
dije que no resolvía la cuestión capital, sino
que repetía el proyecto de la minoría, lo
mismo que dice el artículo tercero do la
Constítucion. Así es que tome este dato.

Sr. Montes de Oca - En cuanto :í la
primera objeción hecha al proyecto, osa ob­
jecion ha sido contestndu lilas de una voz ;
y, entre otras, señor Presidente, en un no­
table discurso que la Cámara y C'I pueblo
que nos escucha debe recordar todavía, pro­
nunciado por C'I Dr. Rawson.

Se dice: la capital de la República no
puede estar en el desierto, del desierto no
puede salir 1.'1 influencia que la autoridad
debe ejercer hasta en los últimos cst romos dI'
la República.

Pero eso es olvidarse do lo que importa el
proyecto de la minoria: la minorin no sos­
tiene ni proyecta tampoco que "C' traslado
inmcdiatumcnte la capital de la República
al desierto: lo que propongo es el cumplimicn­
to dC'1 artículo ;JU de la Const itucion, que
dice, que las autoridades que ejerzan C'I
Gobierno Federal se trasladen ú la ciudad que
se designo capital de la República. P('fO

para ser capital de la República, una capital,
es necosnrio primero, que ('S\ é convert ida
en ciudad, ~. por ese provecto do la minoría
('011I0 por <'1 proyecto que he presentado,
y otros análogos que se han presentado untos
de ahora al Congreso, SI' resuelve prévin­
mente que ~C' hnrán 1'11 la localidad ('lPjida
para servir dI' asionto definitivo lí las auto­
ridades Nacionales, lo" edificios necesarios
para que se puedu hncor inmodintumente la
trnslacion: resuelvo que en la poblacion que
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se levante allí, se llenen todas las condiciones
indispensables para que pueda llamársele
ciudad, y residir perfectamente bien y ejer­
ccr jurisdicción en ella las autoridades Na­
cíonales. Comprendiendo eso el proyecto, no
sé cual es la objecion.

En cuanto li la segunda objecion de que el
proyecto no resuelve la cucstion, esa objecion
está contestada con lo que acabo de decir:
la traslacion de las autoridades Nacionales
:\ la capital nueva, no se puede ni se debe
efectuar sino cuando cst a localidad esté con­
vertida en ciudad. Y es muy triste cosa,
señor Presidente que, cuando todos los días
estamos invocando ejemplos de los Estados
Unidos: que, cuando nos confesamos imita­
dores de los Estados Unidos, cuando todos
sabemos cómo se levantan alli ciudades como
por encanto, y cuando sabemos t ambien que
en la República Argentina, que en la Pro­
vincia de Buenos Aires, se han podido levan­
tar ciudades y ciudades importantes en dos
ó tres años, hayan Diputados argentinos que
no crean que la República Argentina, des­
pués de la manifestncion que ha hecho el
señor Xlinistro de Hucír-nda, no es capaz,
con sus rentas propias, de levantar sobre las
márjr-nes del rio Paraná, ent re Villa Cons­
t it ucion y la ciudad de San Nicolás, en dos,
t rr-s ó cuatro años, una ciudad con todas las
comodidades necesarias, para que puedan
trasladarse inmediatamente á ella las auto­
ridades Xncíor.ulos y ejercer desdo nllí la
autoridad qu .. hoy dia ejercen desde la ciudad
de Buenos Aires.

Dice el miembro ínformante de la ma­
yoría de la Comisión, que no es constitu­
cional el proyecto.

Si algo tiene, Sr. Presidente, el proyecto
que he presentado, ('S precisamente que este
proyecto se ajusta perfectamente á la
Const itucion. Por la Consritucíon se re­
conoce la existencia de 14 Provincias urgen­
tinas, catorce Gobiernos argenl inos cada una
de PIlas con su Gobierno propio, con sus
limites dr-tertninadns en la Constitucion.cjer­
cir-ndo la legítima influencia que deben
..jercer cada una de r-llns por su población,
por su posicion grogrMiea, por SUR riquezas;
y los autores dr-l proyecto de la mayoría
pretenden conceder, permíí ascme decir
r-stu palabra, aun cuando salvo la intencion,
conculcar la Constitucion, pretendiendo in­
ferir un golpe récio, un golpe mortal á las
autonomías provinciales: no se anima á in­
ferirlo :\ la Provincia de Buenos Aires, por

que por el órgano de su Legislatura ha dicho
la Provineia que no acepta que la Capital
se fije en esta ciudad, y entonces no encon­
trando otras dos grandes ciudades en la
República que puedan compararse con Bue­
nos Aires, sino el Rosario 6 C6rdoba, dice:
establezcan la capital en el Rosario, y sino
podemos en el Rosario, en la ciudad de
Córdoba.

Es decir, anulemos, hagamos desaparecer,
borremos la influencia legltima y tradicional
que vienen ejerciendo y que deben ejercer
en el Gobierno de la República Argentina
las Provincias de Santa Fé y de Córdoba.

El proyecto de la minorln de la Comision,
respecto á las condiciones en que se encuen­
tra 111. República, deja á cada una de las
provincias con su poder, con su riqueza, con
su población, con su influencia; no hace
innovacion de ningún género que pueda ser
perjudicial á los intereses del país; cumple
exactamente el articulo de la Constitucion
que previene que la Capital federal, debe
ser la ciudad que se designe, prévia cesión
hecha por una 6 mas legislaturas de las pro­
vincias del territorio que haya de federa­
lizarsc.

Si el ánimo de los constituyentes argem i­
nos, no hubiera sido que la futura capital
se levantará en un punto correspondiente á
una 6 mas provincias, en un punto limítro­
fe, entre una 6 mas provincias de la Repú­
blica Argentinn, ciertamente que noexistirian
estos términos en el nrt , :3" de la Constí­
tucion; los constituyentes habrían dicho
única y esclusivamentc, precia cesion hecha
pOI' la Leqislaiura reepectioa Ó por lá que
corresponda; pero los constituyentes han
comprendido las dificultades que habría
para resolver esta cuestion y que el patrio­
tismo habría de aconsejar á los miembros
del Congreso, ol que no designaran una ciu­
dad hecha, sino una completamente por
hacer, una ciudad enteramente nueva, y
entonces establecieron en la Constitucion
que era necesario una cesion prévia, hecha
por una {¡ mas legislnturas de las provincias.

Comprendo que esta es una de aquellas
cuestiones sobre las que se puede hahlar
mucho si se quiere, pero como tantas veces
ha sido discutida, yo me reservo hahlnr todo
lo que sea necesario, como autor del pro­
yecto que ha servido de hase ú la minoría de
la Cornision, en caso que el Sr. miembro
informante de la mayoria 6 ulgunos otros
de la Cámara, aduzcan otras ruzones en pró
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del proyecto del establecimiento de la capital
en el Rosario. Si fuera de lo que se ha dicho,
tan lijeramente, en contra de una capital
nueva, se probase ó se tratara de probar con
otros argumentos, que es inconveniente el
proyeeto de la minoría, que es irrealizable,
en ese caso me vería obligado á tomar la
palabra en su defensa.

No obstante, antes de terminar, voy á
decir, que el miembro informante de la ma­
yoría ha espuesto á la Cámara, que una de
las principales razones que ella ha tenido,
sino la principal, para no aceptar el proyecto
de la minoría, es que no pudiendo establecer
la capital de la República en Buenos Aires,
se desea que sea en el Rosario, porque per­
teneciendo esta ciudad á la Provincia de
Santa Fé y estando colocada sobre el Para­
ná, por decirlo así, entre las Provincias de
Santa Fé, Corrientes, Entre-Ríos y Buenos
Aires, es el centro de la riqueza, y que re­
presenta el Litoral de la República.

Estos argumentos del Sr. Diputado, que
parecen una objecion al proyecto de la mi­
noría, es precisamente la razón principal
que hemos tenido, tanto los autores del pro­
yecto, como los miembros de la minoría de
la Comision de Negocios Constitucionales
para presentar el proyecto de capital nueva,
que queda colocado entre las Provincias de
Santa 1"6y Buenos Aires y frente :í las de
Entre-Rios y Corrientes, situada precisa­
mente sobre el arroyo de Pnvon, limite
natural que dívidc á I;Is provincias de Santa
Fé y Buenos Aires y que para la Hepública
sirve de recuerdo ó t me á la memoria un
recuerdo histórico de mucha importancia;
recuerdo que previene que, mas de una vez
sobre ese límite se han dado sangrientas ba­
tallas, entre los sostenedores de las instit.u­
clones y los caudillos, entre los amigos dI'
la libertad y los sostenedores de la t irunia.

Los autores del proyecto y los miembros
de la minoría de la Comision, queremos que
desaparezca hasta el recuerdo de esas épocas
en que los argentinos combatimos en los
campos de batalla unos contra otros; en que
dcrramábnmos la sangre que dchia ser con­
sugrada únicamente á lu defensa de la patria.

Recuerdo que cuando en, una sosion solem­
ne se trataba de esta cuestion, en esta mísma
Clímafll, y ocupaba yo el mismo puesto que
hoy ocupo, no sabiendo que decir en defensa
del proyecto que sostonia, porque ese pro­
yecto estaba desgrneindamento, untes de pro­
sentarse, condonado :í muerte, pues hubiu

ya una mayoría en la Cámara que tenia el
pr6sito firme de designar como capital de
la República 1/1- ciudad del Rosario, me fi­
jaba en lo que simbolizan las armas argen­
tinas: dos brazos que se estrechan levantando
el gorro frigio de la libertad. Esos dos
brazos, señor Presidente, han representado
mas de una vez, por una parte, el poder,
la fuerza de las trece provincias que estu­
vieron durante algun tiempo separadas de
la de Buenos Aires; por otra parte, á los
hijos de la provincia de Buenos Aires.
Esos brazos han luchado muchas veces, co­
mo he dicho antes, sobre el arroyo del ~Iedio

derramando raudales de sangre. Levantemos
sobre ese mismo arroyo del Xlcdio, que tiene
gratos recuerdos, es cierto, pero que tnmbien
los tiene funestos, la capital de la Repú­
blica, para que esos brazos que levantan el
gorro frigio de la libertad representen en
adelante la union de los argent inos, pro­
cisamente sobro el campo de batalla de
tantas luchas. He dicho. (Aplausos.)

Sr. Igarzabal - 1\0 pensabn usar dI' la
palabra hasta que hubiesen h('('11O uso de ella
algunos SI"I'S. Diputados III a;;, pero el Sr.
Diputado ~Iont('s de Ocu dccia que el Sr.
miembro informante de la Comisión k-van­
taba algunos urgumentos que él ha hecho :í
favor de la idea de una ciudad nueva para
capital de la República, y IJU(' dt-most mrn
mejor, nsi han sido ;;u;; palabras si mal 110

recuerdo, las voutujus do la cupit al 1'11 ,,1
Rosario.

Yoy :í seguir al Sr. Diputado en la ar¡!;lI­
mcntucion que ha hecho, procurando ;;1'1' lo
mas breve posible. Yo dije que 1'1proyecto
de la minoría de la Comision, 110 podiu con­
sidr-rurse como una vcrdudcru ejccucion dr-l
urtículo ;~ .. de la Const i tucion, y lo repi 1"
ahora: I'SI' urt , :~ .. dI' la ('011;;1 ít ucion dice:
que las autoridudos ícdcrulos residir.in en la
Ciudad que ;;e declare cupit al por una II'Y
especial, y tan evidente es lo que digo, qur­
repite lo mismo el proyecto de la minoria, 1'1
que por su :11"1. 10 dispone IJIH'1:1;; autorida­
des íedorales residirún en la ciudad IJUI' SI'
formará para capilal de la República en 1'1
punlo que designa el proyecto. Yo prcgun­
to, señor Presidente, dict adn e;;ta k-v dI'
capital, con el cúmplase del Poder Ejecutivo
¿,1endremos capital de la República? Yo en­
cuentro que no. El mismo Sr. Diputado ha
dicho que el paso de muchos años, es la prur­
ha de que al fin puede ser una realidad
la capital de la Rcpúblíca. E:"' evidente, pues,
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que el proyecto de la minoría, no es una
ejeeucion del artículo ;lo de la Constitucion
sino una repeticion de la promesa de que ha
de haber una capital de la República. Ahora,
en cuanto á que el proyecto toma para fede­
ralizur un territorio que no está prévia­
mente cedido, la inconstitucionalidad salta á
primera vista. El Sr. Diputado dice que con
este proyecto, con el de capital en el Rosario,
queremos dar un golpe mortal á la Provin­
cia de Santa Fé. No se puede hacer seme­
jante cargo á la mayoría de la Comision,
desde que la mayoría de la Comision y el
Senado tambien hacen uso de la ciudad del
Rosario dcspues de la cesion espontánea que
ha hecho la Provincia de Santa Fé: los que
quieran dar un golpe mortal á la soberanía
de la Provincia de Santa Fé, son los que
quieren tomarle un territorio que ella no
ha cedido.

~Ie permitiré recordar á la Honorable Cá­
mara que durante diez años que estuvo se­
parada la Provincia de Buenos Aires del
resto dc sus hermanas, una de las poderosas
razones que entonces alegaba Buenos Aires,
era la razon, que el Pueblo Argentino ha
reconocido siempre: que el Congreso Cons­
1ituycnte de Santa Fé, declaró capital la
ciudad do Buenos Aires, sin el prévio con­
sont imiento de su legislatura, y atropelló así,
los derechos de la Provincia de Buenos Aires;
luego, los que quieren dar un j!;olp(' mortal
:í la provincia de Sant a-Fé son los que olvi­
dan que :1)'<'1" invocabumos este derecho do
la Provincia de Buenos Aires.

Yo, señor Presidente, observo lo siguiente:
por ejemplo, hnr-icndo <'1 recuerdo de los
Lstndos-Lnidos: la lcgislacion de aquel país,
no <'s igual en este punto, en cuanto á que
la concr-sion ha do ser prévia á la declaratoria
de la capital, y sin embargo allí el Congreso
no entendió que podía atropellar usi no mas,
10:-: dercehos de los Estados, es decir, cuando
esos Estados hicieron la ccsion, el Congreso
estableció pi asiento del Gobierno de los
Est ados- Cnidos.

Bien, pues , la Provincia de Buenos Aires,
volviendo {l la CUNitíOIl entre nosotros, re­
rordando que ella habia sido víctima de una
arbitrariedad por parle del Congreso del
Paraná, al establecer la capital ('11 Buenos
Aires sin HI consulta prévia, al reformar esa
Provincia el artículo :3" de la Const itucion
r-n el año 60, estableció una cláusula en este
mismo artículo, que no lo tenia la Constitu­
cion anterior, ~. dijo: prévia cesion hecha

por una ó mas legislaturas Provinciales, del
territorio que haya de federalizarse.

Entonces la Convencion que representaba
al Estado de Buenos Aires, fué lógica y dijo:
durante muchos años hemos sostenido que
aquel Congreso había atropellado nuestro
derecho, declarando por capital á la ciudad
de Buenos Aires, sin consultarnos prévia­
mente; debemos, pues, seguir el mismo prin­
cipio para que sea aplicable á todas las Pro­
vincias de la República, para que el Con­
greso en lo futuro, no pueda, asi no mas
usar de una parte del territorio, sin el prévio
consentimiento de ella; luego, pues, no es
la mayoría de la Comision la que dá el golpe
mortal á la Provincia de Santa-Fé, cuando
declara la capital en el Rosario, porque la
mayoría de la Comision para esto se apoya
en la cesion espontánea que ha hecho esa
Provincia por una ley de su Legislatura;
el golpe mortal lo dán aquellos que declaran
Capital de la República un territorio que
no ha sido cedido por la Legislatura de la
Provincia.

Yo recordaré á la Honorable Cámara ...
Sr. Montes de Oca - Me permitirá una

interrupcion el seiior Diputado, le pido que
me disculpe, pues es para comprender su
argumento. ¿El Sr. Diputado pretende en­
tonces, que no se puede establecer capital
de la República en un territorio provincial,
sin una declaracion prévia de cesion?

Sr. Igarzabal - Si, Señor; anterior á la
ley que pueda dictar el Congreso,

Sr. Montes de Oca - Anterior á la Cons­
titucion.

Sr. IgarzabaI - No, señor; anterior á
la ley que puede dictar el Congreso,

Sr. Montes de Oca - Entonces habria
necesidad de que todas las provincias hicie­
ran esa declaraeion.

Sr. Igarzabal - Voy á csplicar mi pensa­
miento á ver si consigo llevar el convenci­
miento al ánimo del seflor diputado.

La palabra prévia cesion, no sé quien
puede entenderla de manera que esa cesioo
sea hecha después que esté dictada la ley de
la Nacion para consultar después la opinion
de las provincias; no sé quien puede enten­
derlo así. Si <'1 seflor diputado no piensa como
yo, francamente no tengo frases con que con­
vencerlo, porque préoia cesion indica una
cosa muy diferente de lo que parece que
sostiene el señor diputado.

Yo Ic diré la razon de esta frase prévia
cesion: esta palabra está puesta en el capi-
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tulo de las <Declaraciones, Derechos y Ga­
rantíes,» y que efectivamente está puesta
como una garantta que la nacion concede á
las provincias de que el Congreso, por medio
de una ley no protejerá la idea de arrebatarles
á las provincias un territorio que ellas no
quisieran ceder.

Se concibe que necesitan tener esa pre[r)ro­
gativa, porque si la nacion dictase una ley,
si el P. E.le pusiera el cúmplase, se necesita­
ria mucha fuerza de voluntad por parte dc
las provincias para que se negaran al cumpli­
miento de una ley dc la Nacion. Entonces
comprenderá el señor diputado que ha sido
muy conveniente para garantía de las sobe­
ranías provinciales el que se ponga esta frase
en el capitulo de los «Derechos y Garantias.»

Sr. Montes de Oca - Me permito pedir
disculpa á la Cámara para [sic: por) inte­
rrumpir al señor Diputado.

Entonces si la Provincia de Santa Fé no
hubiese hecho la declaracion prévía de que
cedía la ciudad del Rosario para la capital
de la República y ninguna otra provincia
la hubiese hecho sino la Rioja, Salta, San
Luis ó Jujuy, es decir, en un estremo de la
República, entonces quiere decir, que no se
podia establecer la Capital de la República,
sino en la capital de Jujuy, puesto que la
Legislatura de Jujuy hubia hecho la cesion
prévia. Fijese el Señor Diputado en todo el
inconveniente quc t.raerin establecer la Ca­
pital de la República en el estremo donde se
encuentra Jujuy.

Sr. Igarzaba1- Le contestaré :i su argu­
mento.

En primer lugar, la nacion tiene muchos
territorios donde puede establecer una capi­
tal, en territorios propios; pero como no
puede suceder que pi Congreso jamás creyese
conveniente establecer la capital de la Rcpú­
blica en el Chaco, en pi territorio nacional,
la Constitución ha supuesto que no habría
una sola provincia de la República que no
quisiera obsequiar lÍ la Nacion con una cuar­
ta de tierra para la residencia. del Gobierno
Pero la Constitucion al establecer eso, ha
querido consultar préviumente los derechos
de las provincias, y los ha tenido en cuenta,
porque nsí no mas, no se pueden atropellar
por una ley del Congreso.

Yo 1<' digo al Señor Diputado que esta ha
sido la causa por que las 13 provincias Ar­
gentinas hayan estado separadas de su her­
mana mayor, Buenos Aires, durante diez
años.

Pasuré lÍootro argumento que hizo el Señor
Diputado.

Yo sostengo que pi punto elegido tiene que
ser necesariamente una ciudad, y para fundar
esta opinion esplicaré mis ideas, para que
cl Señor Diputado pueda contestarme des­
pues.

Los reformadores de nuestra Consí.itu­
cion, no hicieron otra cosa en el artículo :lo
de la Constitucion, que quitar la palabra­
Buenos Aires, para que fuese reemplazada
por 011"0 nombre propio, dejando subsistente
la palabra Ciudad, la que quiere decir que
debe ser una ciudad hecha.

Como se sabe, en todos los idiomas la pa­
labra Ciudad y territorio desierto, tienen
su significación especial, una significucion
quc no puede confundirse: :r yo no creo que
nuestros Constituyentes no supieran que una
ciudad formada no cs lo mismo que una ciu­
dad á formar.

De otra manera colocándonos en pi órdcn
de ideas que se coloca el SI'. Diputado podría­
mas sostener, que desierto es igunl :í pobla­
cion, y es este sentido podriumos ir hasta
el absurdo, es decir, ir hasta sostener quc la
palabra huy podría sor igual Ú mañana ('11

su significudo.
En los Estados-tOnidos, la Const it ucion

dice que se eligirá un territorio, ~. allí no
se ha entendido que podria elogirs« una ciu­
dad. No se estableció, pues, en los Estados­
Unidos lo que se estublcció cn nuestra Cons­
titucion, que dice que debemos elegir IIl1a
ciudad. ¿Y podríamos sostener que SI' dcbr­
elegir pi desierto? Aunque pi SI'. Diputado
que me ha interrumpido dos Íl iros voces,
II\(' dijera que esto cs entender muy mate­
riulmentc la Consí itucion, yo diria, Scflor
Presidente, que os entender segun pi sigui­
ficado que tionen las palabras que cStÚII
en el urt . :~". Asi es que la intorprctucion
que quiere darse no es mas que unn idea lilas
ó menos buena con el propósito dc hacer
triunfar un ponsamicnto, que no ha estado 1'11

la mente de nuestros constituvcntos.
:\[c parece, pues, que cU:\IHioSI' ha dicho

que el pensamionto de establecer 1:1 capital
en una ciudad no estuvo en la mente dI' los
constituyontes, se ha dicho una cosa lilas
grave de Loque parece, y vov ti demostrarlo.

Desde luego debo recordar :í 1:1 Hono­
rable Cámara que, en primer lugar, cxistin
1'11 el arto :lo 1:1 dcclaracion de que Buenos
Aires era la cnpital de la República: y ('11

s('gundo lugar, que nuestros constituvcntos,
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al quitar la palabra Bueno» .ti ires no lo hi­
cioron sino animados del grandioso senti­
miento que le inspiraba pi verse privados OP
la capital tradicional de la República, y
que ese sentimiento no Iué solo porque SP

quitaba el nombre do Buenos Aires, sino
porque era cst a gran Ciudad el mejor centro
de poblncion, de riqueza y de civilizacion.
Nuestros reformadores estaban colocados en
pi mismo órden de ideas que nuestros cons­
i ituyentcs, y yo no puedo suponer que,
colocados ellos en ese mismo órdcn de ideas,
diesen el gran salto que dán algunos Srs.
Diputados que han sostenido la conveniencia
de que el Gobierno esté ('O Buenos Aires al
mismo tiempo que siempre que se ha tratado
de sacar la capital de aqui, han sostenido que
debía llevarse al desierto, y yo no creo que
los constituyentes hayan querido dar este
grnn salto como lo he llamado.

Sr. Montes de Oca - l,A quien se refiere
('1Sr. Diputado?

Sr. Igarzabal - Al Sr. Diputado.
Sr. Montes de Oca - Está muy equivo­

cado, jamás he sostenido, que la capital de
la República sea Buenos Aires, porque creo
que dada nuestra Constitucion, que establece
1'\ sistema federal, no debe ser la capital
Buenos Aires; la aceptaria en Buenos Aires
si hubiésemos aceptado el sistema unitario,
porque verdaderamente la capital tradicional
é histórica del sistema unitario, es Buenos
Aires: pero bajo el sistema federal que nos
rige, no se puede sostener semejante cosa: yo
nunca lo he sostenido, al contrario lo he
combatido siempre.

Sr. Igarzabal - Acepto con mucho gusto
la rectificacion, y le declaro que no tengo
hechos con que probárselo; pero creía que
pi Sr. Diputado era afecto á la capital en
Buenos Aires. Sin embargo en defecto del
Sr. Diputado, puedo citar á otros Sres. Di­
putados que desean la capital en Buenos
Aires, ó que habrían querido que la capital
fuese en Buenos Aires, que no obstante eso,
decían que en el caso de salir de aquí, debía
ir al desierto.

Decía, Sr. Presidente, que al reformar
nuestros constituyentes el art. :J" de la Cons­
titucion, que decía: las autoridades que ejer­
cen el Gobierno residen en la ciudad de Bue­
nos Aires, dijeron: las autoridndes 'lile ejer­
cen pi Gobierno general, rcsidirdn en la ciu­
dad que se declare capital, dejaron, pues,
la palabra Ciudad y agregnron una palabra
mas que nos prueba que los constituyentes,

no solo quisieron que fuese una ciudad, sino
que fuese una ciudad grande, 6 que tuviese
un territorio grande, pues supusieron que
podia ser cedido por dos ó tres Legislaturas.
Fué por eso que agregaron la cláusula que
este territorio debia ser cedido por una ó
mas Lcgislaturns.

Esta parte del articulo no le dá al Sr. Di­
putado el argumento que él ha sacado para
sostener que podía ser un territorio frente­
rizo; lo que prueba es que nuestros consti­
tuyentes han querido que el Gobierno Gene­
ral estuviese en una ciudad con un territorio
grande.

Puedo demostrarle al Sr. Diputado la cons­
titucionalidad de la eleccion de una ciudad
con este argumento.

Los constituyentes argentinos conocian
muy bien que la Ciudad de Washington en
los Estados-Unidos no tenia representante
alguno, porque cuando se dictó la Consti­
tucion no existía dicha ciudad: se trataba
hacer una ciudad nueva, y por eso no esta­
blecieron que esta capital tuviera represen­
tacion Nacional.

Mientras tanto, los constituyentes argen­
tinos se colocaron en un órden de ideas muy
diferente y dijeron: la capital será Buenos
Aires. Ahora, cuando nuestros reformadores
quitaron este nombre y establecieron la pa­
labra ciudad, si su intención hubiese sido
que la capital debía ser una ciudad nueva,
hubiesen quitado de la Constitucion la re­
presentación de las minorias, ó por lo menos,
hubiesen establecido una represcntacion con­
dicional para el caso en que fuera una ciudad
nueva.

Sin embargo dejaron el artículo como es­
taba antes en esa parte, estableciendo que
la capital de la República, segun la Cons­
titucion vigente, debia estar representada
por dos Senadores y con el número de Di­
putados que le corresponda segun el censo:

Se me dirá que una capital nueva no ten­
dría ningún Diputado, sino cuando tuviese
diez mil habitantes; pero tendría dos Sena­
dores, y yo pregunto: {.habrá sido la idea de
nuestros reformadores el que hubiese dos
Senadores, que son tambien representantes
del pueblo, representando las barrancas de
un río 6 los desiertos de la pampa, 6 que fue­
ran Senadores in pnrí ibus infidclium? Yo
ereo que no, porque esto seria una violacion
completa de nuestro régimen de Gobierno.

En tercer lugar, observaré al señor Di­
putado lo siguiente: es muy signiflcativo que
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el señor Sarmiento, que preside los destinos
de la República, el señor Sarmiento, que era
uno de los pocos hombres que en el año 60
con ocia perfectamente el derecho constitu­
cional, es muy estrnño que el señor Sarmien­
to, que fué uno de los que con mas actividad
trabajó en la reforma de la Const itucion,
en compaüía con varios otros convencionales,
igualmente ilust rudos, os muy est raño, digo,
que haya formulado un proyecto de reforma,
que fué aceptado por la Convencion de BuC'­
nos Aires. Es muy signíficativo que el SC'­
ñor Sarmiento haya vetado la ley de capital
en Villa Martn, diciendo que la vetaba por­
que el Congreso haba designado para capital
un lugar sin poblacion, sin los elementos que
debe tener la residencia del Gobierno general
de la República.

Sr. Montes de Oca - ¿~Ie permite que
le interrumpa?

Sr. Igarzabal- Sí, señor,
Sr. Montes de Oca - Ese mismo señor

Sarmiento, que ha vetado la ley de capital
en Villa Mnría, quería que la capital de la
República se fijara en Argirópolis. Yo res­
peto mucho al señor Sarmiento; para mi es
un gran constitucionnlista. Sin embargo,
después de esto le digo al señor Diputado,
que si fuera en Argirópolis la capital, los
Senadores y Diputados iban á representar
[qué árboles, ni qué barrancas! Iban á re­
presentar piedras sueltas.

Sr. Warcalde - La capital en Argiró­
polis corresponde :í tres Repúblicas, com­
puestas de la República Argentina, Oriental
y Pnraguaya, es decir, á la república del por­
venir, y no á la Rcpublica Argentina.

Sr. Igarzabal - Yo le contestaré á su
interrupcion. Cuando el señor Sarmiento
proponia la capital en Argirópolis, no era
con arreglo á la Constiíucion actual. El
señor Sarmiento C'8 un gran constítucionn­
lista, y sin duda que lo es, dado el régimen
que nos rige. Asi es que yo le contestaré al
señor Diputado que el señor Sarmiento tuvo
esa idea antes de que se sancionara la Cons­
titueion; pero despucs que se ha sancionado
la Constítucion que nos rige, no ha insistido
en que la capital son en Argirópolis, Asi es
que el señor Diputado no puede hacerme ese
argumento, porque no hace sino diez años
que el señor Snrmiento contribuyó I~ roíor­
mar la Consí itucion, y no hace sino dos
arios que vetó la ley de capital en Villa
~\Iaria. Creo que con esto habré contestado
nlgo de lo que ha dicho C'I señor Diputado,

Y como no tengo el ánimo de prolongar esto
debute indefinidamente, dejo aquí la pala­
bra, roscrvándome el derecho de volver á
hacer uso de ella si algunos de los señores
Diputados hicieran nuevas objeciones.

Sr. Rawson - Pido la palabra.
Sr. Presidente - Usani de ella el señor

Diputado dcspues do un cuarto intermedio.
Se pasó :í cuarto intermedio. Vueltos á

la Cámara los señores Diputados, continuó
la scsion.

Sr. Rawson - Al entrar á sosion, yo pon­
snbu que pasuria la cuostíon con rapidéz,
es decir, con muy poca discusion ; y, por mi
parte, tenia el propósito de no tomar parte
en este debute, tanto porque mis opiniones
en la materia son ya conocidas, como por
el deseo de no prolongar una cuC'stion que
creo ha de ser de todo punto estéril. . y
osplicuré esta palabra: - :\IC' imagino que
cualquiera que sea el éxito que este proyecto
obtenga en la votacion de esta Cámara, vti
:í encontrar el veto del Poder Ejecutivo:
porque parece que ese designio de vetur la
ley de capital responde :í un propósito firme
y determinado; y pOI' la dispersión misma
en que están las opiniones en la Cámara,
se vé que no es verosímil que puedan soste­
ner la discusión contra el veto del Poder
Ejecutivo. Yo creía, pues, que en esta vez
como en otras, la ley de capital ibu á quedar
sin efecto, y tenia el propósito de votar sim­
plemente, por las razones que tantas veces 11('
cspuesto, por la cupitnl lÍ crearse: pero en
el curso del debate se han emitido opiniones
que me puree conveniente impu¡{lIar.. .y
por que no lo he de decir? me parece que cst a
será la última vez que yo tome parto en C'sta
cuestión política en el Congreso, porque veo
llegar, con mucha sat isfaccion, C'I término
de mi vida pública COII las sesiones presentes:
y por lo mismo, y ya que no 11(' sido muy
íní igoso para la Cámara durante esto pr-rio­
do , porque he hablado menos que C'II ot ros,
quiero aprovechar esta ocasion para hacer
la esposicion do mis ideas, lo mas completa­
mente posible, sobre osíu CUC'StiOIl, que, para
mi, es la mas importante bajo el punto de
vista político, que pueda ufoctur los intereses
genornles del presente y del porvenir de la
República.

EmpC'zaré por decir que los urgumcnt os
que SC' han hecho valer contra el proyecto de
la minoriu, y por consiguiente sosteniendo C'I
de la muyoria, 110 SOIl consistentes, segun
creo.'
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Uno de ellos es que no habiendo cesion pré­
via del territorio que se pretende federalizar
para que sirva de capital, el Congreso no
puede legislar, sin violacion de los derechos
de las Provincias, en ese territorio; )' que,
por consiguiente seria quebrantar los prin­
cipios generales de Gobierno á que obede­
cemos.

y al mismo tiempo que se hacia esta oh­
servacion, se decía que el Rosario había
sido cedido por la legislatura de Santa-Fé;
y que, por consiguiente, podia legislarse con
plena seguridad y confianza.

Eso poco importa, porque es claro que la
primera vez que se ocupó el Congreso de
este asunto, debió señalar un territorio ó
una ciudad para futura capital de la Repú­
blica; y entonces, seguramente que no se
tenia ya conseguida la ccsion prévia á que
alude el señor Diputado; al contrario, siem­
pre en todos estos proyectos de ley sc ha
puesto un artículo complementario que or­
denaba que se solicitara de la legislatura
correspondiente la cesion de jurisdicción que
la Constitucion reclama.

Entre la sanción de In ley sobre la materia
v la residencia de las autoridades nacionales
~n el punto mencionado, deberá mediar un
espacio de tiempo que será siempre de mas
de un año, y en ese tiempo se puede obtener
la cesíon jurisdiccional; y si no se obtiene,
esa ley queda invalidada, segun los términos
de la Constitucion; quiere decir que habria
que dictar otra.

No es posible que todas las Provincias se
anticipen á ofrecer cada una un territorio ó
una ciudad, para que, si el Congreso la esti­
mare conveniente, escogiera una de ellas
para asiento de las autoridades nacionales.
Esto no es posible; y por consiguiente, no
es un argumento que vale mucho.

Tengo también que hacer una breve recti­
ficacion á lo que se ha dicho respecto de las
autoridades Constitucionales de la Confede­
racion, y de los actos que emanaban de ellas.

El articulo :l" de aquella Constitución es­
tablece la capital en Buenos Aires, es verdad;
pero la ley señalando esa capital, de acuerdo
con el art. :l" (puesto que ese articulo pres­
cribia que por una ley especial se debía esta­
hlecer la capital aquí) dice que se presenta­
rá la ley al asentimiento de las autoridades de
Buenos Aires, como se decía entonces.

No puede ser de otra manera.
Por arbitrario que fuese el Congreso Cons­

tituyente ( y no lo fué en este punto) no po-

día prescindir del permiso del dueño de la
casa para hacer uso de una de sus localidades.

Asi es que en esa ley se había consignado
en 4 6 5 articulos el precepto de que se tu­
viera de las autoridades de Buenos Aires la
cesion jurisdiccional.

Luego, no habia la intencion de violentar
la soberanía provincial.

El seiior Diputado á quien contesto, en
en este punto me parece que ha comprendido
mal el argumento del Sr. Diputado Montes
de Oca.

Cuando el señor Diputado Montes de Oca
dijo que tomar el Rosario ó Córdoba era
atacar el principio de la soberanía provin­
cial, atacar el principio de nuestras institu­
ciones políticas, el señor Igarzabal reclamó
y dijo: lo que es atacar esa soberanía, es to­
mar sin permiso del dueño la parte de terri­
torio que 4J. ley designe. Había, pues, un
error en la percepción del argumento por
parte del uno y en la enunciación del argu­
mento por parte del otro; y digo que habia
un error, porque lo que decía el señor Dipu­
tado Montes de Oca, era que, en el hecho,
la sustracción á una Provincia de una por­
cion muy considerable de su territorio, la
mas rica y populosa, es reducir á esa pro­
vincia á tan pequeñas proporciones que le
faltaría la lejítima influencia, que, como Pro­
vincia federal, debe tener en los Consejos
generales de la Nación. En este sentido.
estaba bien dicho que había un ataque á las
instituciones radicales que nos sirven de
asiento.

y como este argumento es el principal,
á mi juicio, para apoyar la idea de crearse
una ciudad nueva para hacer allí la capital y
para combatir aquella que consiste en escojer
una ciudad populosa y rica para hacerla
asiento de las autoridades nacionales, me
parece conveniente detenerme en este punto
y esplanarlo un poco.

La índole de nuest ras instituciones se com­
prende bien, Es un Gobierno federal nacio­
nal: las autoridades nacionales ejercen juris­
diccion sobre los individuos; y no ejercen
jurisdicceíon sobre los Estados, sino en los
limites roducídísimos que la misma Cons­
titucion previene.

Hay un elemento federal en nuestra Cons­
titucion, - y ese elemento consiste en la pre­
sunción en que la Constitución entra de que
cada Provincia es suficiente para BUB pro­
pios fines de Gobierno interno, - y 8010 pOI'
una rara cscepcion, establecida en la misma
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Constitucion, se ha sentado que las Provin­
cias reciban de las autoridades nacionales
cierto apoyo que les es indispensable para el
desenvolvimiemto de sus intereses, tal como
la interveneion, la subvencion, la facultad
que dá al Congreso de establecer ferro-carri­
les y canales navegables en todo el territorio
de la Hepública al través de los territorios
provinciales. Todos estos son actos que sub­
vienen á las necesidades de las Provincias
particularmente; pero siempre bajo la presun­
cion que aquellas Provincias, para los fines
de su propio gobierno, tienen suficiente con
sus propios recursos.

Una vez que una ley conspira contra Inca­
pacidad política de una Provincia, vá contra
los fines de la Constitucion.

Si, pues, quitáramos á la Provincia de
Santa-Fé, cuya poblacion debe ser hoy de
100,000 habitantes (era de 90,000 cuando el
censo) cuya mayor riqueza está concentrada
en el puerto del Rosario, que tiene 25,000
habitantes, mientras que Santa-Fé solo tiene
6 6 7 mil, si mis recuerdos no fallan;- si,
pues, le quitáramos la porcion mas rica, la
que mas concurre con los impuestos á las
rentas generales de la Provincia, haríamos
un mal servicio á la Provincia de Santa-Fé,
por tantos títulos digna de interés, sustrayen­
do :í su jurisdiccion una porcion tan preciosa
de su territorio, la mas poblada, la mas pode­
rosa, la que tiene un porvenir mas feliz,
puesto que la hemos visto en pocos arios
pasar do la posicion de una aldea :í la de
segunda ciudad de la República.

y ese argumento que hago del Rosario, lo
aplico á cualquiera otra de las ciudades nota­
bles del interior, y con mayor razon la apli­
caria lí Buenos Aires, si se tratara de Buenos
Aires.

Entonces, lo que conviene :í la índole de
nuestras Instituciones, es que la capital se
establezca de manera que no pueda heril'
los intereses políticos y económicos dI'
las Provincias: y el (mico modo de no herir­
las, es ostublocor la capital en una ciudad
nueva, donde sea mas conveniente dcsignnrla.

Esta capital tendrá li su favor, ndenuis de
las ventajas que se han enunciado ya, otra
muy superior, sino económica, política y
moral.

Esa otra ventaja, es que no tendrá oso
espíritu que domina en todas las ciudades.
tus ciudades son parte integrante de las
Provincins, emanncion r creacion de ellas.
Hay en sus habitnntes un sentimiento de

localidad, tan sagrado, diré así, que es la
base del verdadero patriotismo, porque no
hay patriotismo que pueda estenderse á las
inmensas tierras de uno de estos países, si
no tiene su raiz en la Provincia, en la lo­
calidad, en la casa, en la familia.

Esta es la ley psicológica que rige estos
fenómenos morales.

El habitante de Buenos Aires es porteño:
una vez que se realizara la utopía (la llamo
así, con la esperiencia de la historia) de es­
tablecer la capital en Buenos Aires, ¿qué
sucederia? Sucederia que la Nación seria
porteña, que marcharia en cuerpo y alma con
todos los sentimientos porteños,

y esto que digo de Buenos Aires, lo digo
también del Rosario, y mas del Rosario.

Se ha dicho que el Rosario es una pobla­
cion heterogénea, es decir, que está formada
de los habitantes de todas las Provincias de
la República y el resto de estranjeros, y que
esto le quita ese espíritu de localismo, y la
pone en aptitud de hacer su transfe-rencia
nacional sin rencor.

Este- argumento no es exacto, en mi con­
cepto.

Por lo mismo que- los hahitunt es del Ro­
sario han visto crece-r en un lapso de tiempo,
que no pasa de 20 años, su importancia dc
una mane-ra tan maravillosa; que la encuen­
tran que es obra de sus manos: que os he­
chura de su espíritu: por lo mismo que os
allí donde se ha desarrollado la uctividud de
cada individuo; por eso mismo cada uno de
sus habituntcs es mas npogado al Rosario,
v mira con cierta rivulidud todos los dr-nuis
habitantes de la República: con la difcrcnciu
sustancial que puede Ucgar :í S('I" C.<:I rivali­
dad, si no rencorosa, al menos succpi ihlc {­
irritable, por el hecho mismo que no han
nacido allí: que es una aglomer:leion dc in­
dividuos de toda nucionalíd:ul que forman
esta masa social, tan brillante en los resulta­
dos obte-nidos, y tan lle-na de espr-rauzn.

El ospíritu de localismo prcsidid siempre
en la opinión pública. Tendremos una ea­
pitnl en ('1 Rosnrio, que sf'ní una capitul
rosarina, como dccia que Buenos Aires seria
una capital porteñ«,

y esto argumento, que no puede contrade­
cirso sin prescindir de los elementos cons-

~itt:~~~~i~~:'~ ~~:~e-E~~i~~I~~::I,e ~~~/~:~~~~~~~~:t~;
domina toda la cuestiono

Todo lo que se diga del Rosario como una
localidad para establecer la capital, y toman-
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do en abstracto la localidad, con prescinden­
cia de su poblacíon y organizacion social,
lo aplico rigorosamente al lugar que designa
en su proyecto la rninoria de la Comision:
el ser ribereño, el ocupar una de las partes
mas fértiles de esa parte tan favorecida por
la Providencia, que será la fuente de las ma­
yores riquezas de la República, el litoral; un
comercio, no solo con las partes mas remo­
tas de la República, sino con una gran parte
de la América en el porvenir. Todo eso que
lisonjea el espíritu :r que se aplica al Ro­
sario, es verdad respecto del otro punto,
con la diferencia de que en el Rosario hay
una poblacion existente, con intereses crea­
dos, mientras que en el otro punto será una
poblacion esencialmente nacional: - desde
la primera piedra de aquel edificio, desde el
primer habitante, puede decirse, que esti­
mara útil domiciliarse allí, el' espíritu na­
cional, el amor de la Nacion, el sentimiento
de unidad vendría imperando :r dominán­
dolo todo. Todo lo que se hiciera seria sobre
esta solidísima base de un sentimiento :r es­
píritu eminentemente nacional, mientras
que en otra parte no seria así: seria preciso
desmoronar el edificio, para volverlo á edi­
ficar sobre nuevas bases.

Una circunstancia, señor Presidente, que
ha preocupado mucho mi ánimo toda vez
que pensaba en esta cuestión, es que noso­
tros estarnos estudiando la cuestión capital
considerándola solo bajo el punto de vista
del presente.

Nos hemos colocado en la corriente de la
política, de la economía :r del comercio, :r
buscamos un punto para eso, y lo encontra­
mos, por ejemplo, en el Rosario, en las Pie­
dras ó en Córdoba.

Pero no contemplamos el porvenir de este
país, no contemplamos las conveniencias de
proporcionar, diré así, el centro definitivo
de la aceion política de la Nacion á la in­
mensidad de territorio que tiene que ser
gobernado, á la inmensidad de los intereses
que tienen que ser manejados desde un punto
aislado, consagrado esclusivamcnte á los in­
teresas Nacíonnles, sin apego, sin interven­
cion de los intereses locales.

El hecho de progresión de la poblacion en
la República, es muy notable. ~Iuchas ve­
ces he pensado sobre eso. Tengo datos que,
puedo decir sin pretension, son preciosos;
conozco, he estudiado profundamente pi mo­
vimiento de poblacion del mundo; conozco
cuales son las causas del crecimiento de las

sociedades y las leyes que rijen el crecimien­
to de las poblaciones en general; conozco
por la observacion directa lo que se produ­
ce en nuestro pais, y hasta en las principales
ciudades de la República, conozco cual es
su movimiento.

y bien, Sr. Presidente, yo puedo decir que
las consecuencias de estos cálculos son las
siguientes:-Que si en los Estados-Unidos
la poblacion se acrecienta de suerte que cada
23 años se duplica, en la República, la pro­
gresion de acrecentamiento de la poblacíon
seria de suerte que cada 17 años se dupli­
caria.

La dcmostracion es tan sencilla que sin
tener cifras por delante, es fácil compren­
derlo.

Los Estados-Unidos, por ejemplo, el año
72 recibieron 48 mil inmigrantes - j Enor­
me suma al parecer! pero no olvidemos que
la poblacion de los Estados-Unidos era
entonces de 40:í. 41 millones de habitantes.

Resulta, pues, que el acrecentamiento de
poblacíon ha sido en ese pais del uno por
ciento.

Vengamos ahora á la República Argentina:
tomemos su poblacion; - la del 72, por
ejemplo, seria de 2.066,000 habitantes y la
inmigracíon en ese mismo uño Iué de 36 mil
:rpico; pero el n, en el que estarnos, habien­
dose acrecentado apenas la población, tal
vez, en 15 mil habitantes, tenemos una in­
migracion que supone á 50 mil. Entonces el
treinta por ciento de inrnigracion, con re­
lacion á la poblacion existente, en lugar de
ser el uno por ciento, es un dos por ciento;
pero yo tomo la cifra de uno por ciento como
elemento de poblacion que viene :í. incorpo­
rarse :í. la población que tenemos, en vez de
multiplicar por uno, para hacer el cálculo
de la poblacion del porvenir, multiplico por
dos, como se hace en Estados-Unidos; torno
el uno por ciento mas el dos por ciento de
acrecentamiento vcjetutivo, y entonces tengo
el medio seguro de apreciar la población en
un tiempo cualquiera en el porvenir.

DI' todo esto resulta que dentro de 15
años, desde la época del 69 en que se hizo
el censo, la poblacion sed el doble de lo que
era entonces, y la poblacion de la Hepú­
blica será de seis millones de habitantes, y
al cerrarse el presente siglo, la República
Argentina tendrá, señor, (puede fallar el
cálculo de las probabilidades) pero si ese
cálculo se ha hecho con la mcditacion y re­
Ileccíon debidas, ó. fines del siglo, la pobla-
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cion de la República será de 16 millones de vacion de las naciones vecinas, hará que so
habitantes. refundan en una sola República.

Había hecho una referencia personal, y No sé cuando se producirá esta aglomera-
siento tener que repetirla; pero cumple que cion. La República Argentina no se llamará
lo haga en esta ocasiono así, tal vez, no sé lo que será; pero será una

Yo voy á dejar la vida pública y mi pala- gran confederacion: el Estado Orient al, el
bra no puede tomarse como palabra tras- Paraguay y Bolivia serán partes integrantes
cendental. de una nacion respetada en el mundo, pro­

Pero, Sr. Presidente, necesito con este mo- fesando el principio republicano, respetada
tivo estudiar una cuestion profesional. por su riqueza, por su fuerza y por sus liber-

Diré antes, sin embargo, ocupándome de tad. Entonces, ligando estos hechos, que
los intereses de la América, del porvenir de son de estadística futura, y aplicando, como
los principios republicanos, que la Repú- se dice, ese telescopio del alma, que se llama
blica está salvada en América. Esta es la irnaginacion, á lo que ha de suceder en <'1
verdad; apesar de los déspotas, apesar de tiempo venidero, con relacion al punto cén­
la anarqula y apesar de todas las agita- . trico desde donde el Gobierno ejerce su in­
ciones que han alarmado al mundo que nos fluencia sobre esta masa de poblacion que
mira con simpatía, la Republica, como prin- se nos viene encima y que tenemos que hacer
cipio de Gobierno, está consagrada en Amé- un gran esfuerzo para mantenerla en equi­
rica, y no puede salir de ella sino en el curso líbrio, yo digo: no os conveniente que desde
de los siglos y por acontecimientos que no ahora coloquemos la capital en un IUJ!;ar ck­
se pueden prever, porque no sabemos cual tradiciones locales, en donde las preocupa­
será del desenvolvimiento de la huma- clones v hasta la construccion de los edificio­
nidad. mismos, no corresponden á los progresos del

Bien, Sr, Presidente, la República para pais.
ser sólida, necesita ser fuerte, y la fuerza viene Ncccsit.uuos una ciudad nucvu, Iorruudn
de la unión. Y como es natural que con el por 1.'1 tesoro, por pi sudor, por la" aspira­
andar del tiempo, y por la escitacion y urgen- clones de la República entera: una ciudad
cía de los intereses que se desenvuelven, se :í la cual pueda volverse siempre la mirada
produzcan aglomeraciones de poblaciones por parte de todos, sin espíritu dc recelo, .\.
que vengan á convertir en verdnderas po- esa ciudad no puede sor sino colocada allí,
tencias, estas que no son sino fracciones de donde las condiciones goográficus la llaman,
Repúblicas, mi opinion es entonces, y lo dl'- y desde donde en una época no muy n-motu,
claro en alta voz, que, mediante la ley que veamos sobre la cúspide del capitolio Arucn­
rijo la afinidad y la atraccion, seremos tan tino, donde se izc la bandera de la patria,
felices para producir, por el éxito y por la las naves que pasen por dolunt o (IP la nueva
fecundidad de las instituciones libros y upli- capital, situada sobre el banco derl'cho del
cadas á este pnís, y los ejemplos del progreso Hio Punuui, llevando y truvondo el comercio
que resultan de la cducacion, han de ser tan de una gran parte de la Américn del Sud.
eficaces, que produzcan un medio de atrae- Esto scni cuando se cumplan lo" destino­
cion, de afinidad entre las naciones que nos que están llamados :í realizar nuost rns in-­
circundan, que hablan nuestro idioma, que t ituciones: sorri quizá 1'11 el instunto aquel
son de la misma raza, que tienen la misma 1'11 que se desenvuclvun los inu-roscs co­
relígion, el mismo espíritu de progreso en mcrcinlos que busten por si ,,010" pal'a nuui­
medio de sus desventuras, que nos refun- tener osovínculo de aJ,!;lollll'racion que preveo.
diremos en una sola nacion. ;\Ii opinion es Y es entonces que ha de apreciarse n-cien lo
que el siglo 20 empezará para nosotros ron que vale la novedad en 1:1 institucion dI' b
una uglomerucion dI' tres Repúblicas que cnpitnl.
serán grandes ya, bajo un solo Gobierno Señor: VO\· :i referir v :í cit nr hechos que
confederado, que no bajnrsi do 25 millones son de mi dominio, porque son del dominio
de habitantes. de mi profesión: y voy :í recordar :í los que

El hecho se producirá fntalmentc, y. no me escuchan un hecho singular. Hemos
hay quien lo niegue, porque las atrnccioncs c:-tado asediados por epidemias mortiferus->
son de tal manera eficaces, una vez que se el cólera-e- la fiebre amarilla- la viruela,
producen los hechos que sirven de atrae- elc., las ciudades populosas hall sido victi­
tivo, que III necesidad de la propia conser- mas de esta cntástrofr-, y se señala corno
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singulnridad muy rara, que no hasido todavía
suficientemente esplicada, ciertas localída­
des donde no ha habido un caso de cólera,
ni un caso de fiebre espontánea, apesar de
haber dado albergue á mas de treinta in­
dividuos llevando la infeccion de la ciudad:
lile refiero á Belgrano: no ha habido ningún
caso de fiebre, ni de cólera, apesar del tráfico
incesante, diario que había entre la ciudad
infestada y osa localidad. ¿Y porqué es
esto? La respuesta es muy sencilla á los
ojos de la ciencia; porque es una población
nueva, bien colocado sobre una altura que
recibe los vientos en todas direcciones, que
no ha tenido tiempo de infestarse con los
desperdicios de una poblacion exhuberante
,- aglomerada, que tiene sus calles limitadas,
distinta de Belgrano que tiene sus calles an­
chas, que está rodeada de una vegetación
exhuberantc, que sirve para sacar de las
entruñas de la tierra las materias orgánicas
que vienen á infestar el aire.

Estas son las razones sencillas y que á prio­
ri puede establecerse que son las que consti­
tuyen una ciudad perfectamente sana. Bien;
por los proyectos que se presentan, nosotros
tr-ndriarnos que ir á una ciudad existente á
n-mover los inconvenientes higiénicos que
en ella existen, y que el paso de los siglo:
ha ido dejando alli, ó de años para las na­
ciones que no tienen siglos de existencia; y
rsr trabajo tan ímprobo, tan penoso, tendria
que encomendarse á la nacion, y entonces la
población que iba á ser ('1 objeto de este
beneficio {¡ de e.stn tarea, quedaba nccesa­
ri.unente agrna á sus propios intereses,
:i sus propias conveniencias. Tendríamos
que ensanchar las calles, tendríamos que
hnrt-r edificios para acomodar al Con­
gr(';;o y al P. E. etc., porque en las
01 ras ciudades escojidas, como el Ro­
sario y Córdoba, los edificios que existen
apenas sirven para el servicio de la localidad;
t endriamos que demolorlos reemplazándolo..,
r-on 01 ros mas espacioso.., y suntuosos como
para responder al porvenir de es le país.
Doble trabajo, y entonces á lo" inconve­
nient es resultantes de la preexistencia de
una poblacion con SU" causas de infeccion con­
siguientes, tendríamos que agregar los in­
convenientes no menos poderosos de un
escoso de ga¡.,tos que habria que erogar para
dejar espedit a la ciudad y en actitud de ser
ocupada por las autoridades nacionales.­
Cierto es que estos trabajos tendrían que
hacerse on una ciudad nueva, donde evidente-

mente se vé que no hay un ladrillo; pero los
trabajos son puramente de edificacion, mien­
tras que los otros trabajos son de domicilio
y edificacion. Y digo mas, Sr. Presidente,
que si, por ejemplo, como el proyecto de
ley lo dice, se hacen de propiedad nacional
esos edificios públicos que existen en el Ro­
sario, esos edificios que han. costado á la
Provincia de Santa Fé cantidades considera­
bles, hay que pagarlos, so pena de incurrir
en la mayor de las injusticias; hay que pagar­
los, hay que hacer un desembolso y verda­
deros y reales sacrificios que deben hacerse
servir á la creación de una nueva capital.

Se ha dicho que es impracticable una ciu­
dad nueva; este es uno de los argumentos
que se hacen á la ciudad nueva como capital.
En mi concepto nada mas practicable, es lo
único practicable; todo lo demás ha de tro­
I?ezar todos los días con las necesidades,
preocupaciones políticas y materiales, y
con la resistencia que ha de oponer el P. E,
para lanzarse á la ventura á la realizacion do
un precepto constitucional, y en mil otras
dificultades que se pueden tocar antes que
la Ley se cumpla; mientras que en este
caso no tcndriamos nada que hacer allí,
C'"tá la tierra virgen, está de sobra, es ex­
huberante, la adornan hermosas colinas,
con puerlos hermosísimos y con una suave
inclinacion que la hace perfectamente hi­
giénica, donde podrán establecerse desde
luego, prévio conocimiento del desenvolvi­
miento que deberá tener una ciudad llamada
á contener en si una inmensa poblncion en
el porvenir lo que la ciencia aconseja para
construir una ciudad nueva.

Const ruinamos edificios concebidos con
prccision y elegancia, anchas calles, vergeles,
parques, lodo lo que se quiera se puede ha­
cer nllí, porque la tierra se nos está brindan­
do para todos esos beneficios, dist ribuida
la tierra convenientemente para fomentar
la agricult ura en lo.., alrededores, para que
Hola"e r-difíqucn casas que honren la pobla­
cion. Torio esto sl'rá 1'1 proyecto y el plan
de ejccucion, y la ejecución seria la siguiente:
2000 trabajadores diarios durante a años
que cuestan un millon cien mil peso" por
cada año, improvisan una ciudad, y una he­
llísirna ciudad que Heria la sní.isfuccion del
presente y la gloria del porvenir. (He
dicho.)

Sr. Igarzabal- La palabra del señor Di­
putado que la deja, es indudablemente dorna­
mnsiado autorizada para que yo con consi-
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deracioues propias, me atreva á contestarle,
pero para replicar al Sr. Diputado muy bre­
vemente, como voy á hacerlo, me apoyaré
en autoridades argentinas, no menos res­
petables, que la autoridad que reconozco en
él por su talento, por su esperiencia y por
la práctica que tiene en los negocios pú­
blicos de su pais.

Pero antes de evocar el recuerdo de los
hombres públicos de nuestro país, cuyos con­
sejos debemos tener en cuenta al resolver
estas grandes cuestiones, haré un recuerdo
sobre la argumentacion que el Sr. Diputado
hizo al principio, la relativa á la cesión pré­
via, Yo sostengo, señor Presidente, que la
Constitucion ha querido que la cesión fuera
anterior á la ley que puede dictar el Congre­
so, declarando un punto cualquiera de la
República para capital. La Constitucion no
puede haber querido, señor Presidente, que
dictada una ley de la nacion, pudiese quedar
sin ejecucíon, El caso puede llegar, si la
cesion no hubiese de ser prévia, sino hu­
biéramos de entender la Constitucion tal
como yo la interpreté en la primera csposi­
cion que hice anteriormente, tendríamos,
Sr. Presidente, que podria la nucion dictar
una ley, que dependería de una provincia
el que no tuviese ejecucion; y á mi me parece
que no hay ninguna páginu, ningún renglón
de nuestra Constitucion que pueda permitir
que una ley de la nacion, sea de todo pun­
to inejccutable.

Hé ahi, pues, porque yo creo que la cesion
debe ser prévia, y porque interpreto nsi el
articulo 3 0 de la Constitucion.

El señor Diputado ha dicho t.ambien, que
seria de todo punto inconstitucional el
arrebatar á la Provincia de Santa- Fé, la im­
portante ciudad del Rosario, que es casi la
vida entera de esa Provincia, que constituye
su renta, su gloria, y la Provincia misma. Sc­
ñor Presidente, desde que la Constitución
Nacional 'permite que las legislaturas de
Provincia, puedan ceder ciudades 6 terri­
torios, para capital de la República, yo creo
que no es inconstitucional la exigencia que
comprende el urtículo lo del proyecto que
sostengo, en nombre de la mayoría de la
Comisión, porque lÍ mi me parece, se il 01'

Presidente, que aun suponiendo que el Ho­
sario tuviese la importancia en la Provin­
cia. de Santa-Fé, que le atribuye el señor
Diputado, desde que esa ciudad ha sido ce­
dida espontáneamente por aquella Provin­
cia, desde que esta cesion es autorizada por

la Constitucion, y desde que aun declarada
esa ciudad, por capital de la República, la
Provincia de Santa-Fé, queda en verdaderas
condiciones constitucionales, porque hay
muchas cláusulas de la Constitucion que
permiten á una Provincia dividirse en dos,
y sin embargo queda la soberanía de la Pro­
vincia anterior. Hay además otras cláusu­
las de la Constitución, que permite :í. una
Provincia refundirse en otra, siempre que
el consentimiento de la legislatura ó dol
Congreso se preste para ello Desde que todo
esto puede hacerse, señor Presidente, por
que ha de ser un acto inconstitucional 1'1
que la Nacion admita la cesion espontánea
de una pequeña ciudad que le hace la Pro­
vincia de Santa-Fé?

Santa-Fé tiene hoy dia segun el censo 8U
~. tantos mil habitantes, el Rosario tiene
2:3,000: luego queda una Provincia con
57,000 habitante]s], que es mas que San
Luis, Jujuy y otras Provincias de la Hepú­
blica; luego tiene derechos políticos y In
consideramos en la plenitud de los derechos
que le acuerda la Constitucion.

Yo creo que las ventajas de una ciudad
nueva, tal como se han dcmost rudo, no son
tan notables para el porvenir de la Xacion,
ni para su presente, porque todo lugar <iP,,­
poblado, llegará al fin, siempre que sea
asiento del Gobierno, á ser una !!;ran ciudad ;
y :í mi me parece que seria imperdonable dp­
jar los ccnt ros de población que tenernos
formados por la naturaleza, para gast nr
Iuerzas de la Nucion buscando la rcalizat-ion
de un ideal, que realmente su pnict ica puede
ser muy peligrosa para las instituciones dI'
nuestro pais.

Yo creo, señor Presidente, que hay poca
lójica de parte de algunos señores Diputa­
dos que sostienen las ventajas de una ciudad
DlI('Va, ya que eso se quiere, contra lo" he­
chos existentes en la República Argentina,
de que dán una prueba todas las Provincia"
de la Nacion con sus capitales respectivas,
en las ciudades mas grandes que tienen:
entonces seria conveniente establecer C'I Go­
bierno con residencia temporal, periódica I'U

una parte, para sacarla de todo punto que llc­
gara lÍ sor un gran centro de poblar-ion y tl'­
norla ambulante de desierto en desierto, dl's­
terrada de los grandes centros de poblucion.

Yo digo, señor Presidente, es tradicional,
invocando ese recuerdo do los hombres no­
tables lÍ que me he referido al principio de
esta pequeña esposicion que estoy haciendo,
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<'~ tradicional, entro nosotros, que la capital
do la República debo ser una gran ciudad,
una ciudad como Buenos Aires. Es histó­
rico, señor, que en toda ocasión que se ha
tratado de la orgunizacion definítivn de la
Ropüblíca, .bnjo cualquiera forma de Go­
hierno, bajo el sistema unitario, como el fr­
derul, todos los hombros eminentes de este
pnis, han pensado que la capital de la Re­
pública conviene colocarla en un gran centro
de población. Rivadavia en el ario 26 la
pidió en Buenos Aires. El General Urquiza
en el ;):~, cuando se trató de la organizucion
de la República la situó en el mismo punto.
El General ~[jtrr, cuando en 186:~ se trató
nuevamente de la organizncion de la Repü­
hlica, la exigió tumbien en un gran centro
d~ población como Buenos Aires. Y es de
advertir, que estos tres hombres respetables
de nuest ro país, rodeados en esa época de
las primeras notabilidades de la República,
en circunstuncius en que cada uno podía
pedir la capital en una ciudad hecha y for­
mada, el General Xlítre principalmente, que
cst abu rodeado en su consejo, del ilustre
orador á quien estoy contestando en este
momento, pidió la capital en un gran centro
dr población

Yo digo, señor Presidente, yo, humilde
urgcnt ino, sigo muy bien el consejo de los
hombres eminentes del país, y siempre he
sostenido y he estado sosteniendo la capital
en la ciudad de Buenos Aires; y si hay algo
que lamento, es que la opinion dominante
I'Il esta Provincia, sea de todo punto ad­
versa á la rcalizacion de este notable y pa­
t riót ico pensamiento.

Yo estoy colocado en el mismo órden de
idea!', yo soy lógico, yo le doy á Buenos Aires
un sucesor, no en el desierto, sino la segunda
ciudad de la República, que es la ciudad del
Rosario, por su posicion geográfica, por su
riqueza, por su civilizacion, por el estado de
su prensa política. Y en este sentido, si­
~uiendo el mismo 6rdcn de ideas en que me
cncucnt ro colocado, mi voto en segundo lu­
j!;arseria por Córdoba, y así, clijiendo siem­
pre un gran centro de poblacion en contra­
posicion de la idea de una ciudad nueva,
porque rntiendo que procediendo así, prac­
t ico mejor el consejo de los hombres ilustres
que han tenido á su cargo la organizucion do
la República y que conocian bien la índole
de nuestro país, de las instituciones que nos
rigen, prefiriendo que la capital estuviese
r-n un gran centro de poblacion.

Qué mas podré decir en favor del proyecto
de la Comisión, en su elogio, especialmente
en favor de la ciudad del Rosario? es una
ciudad pequeña, donde el Gobierno de la Na­
cion puede hacer muchísimo; todo eso que á
grandes rasgos nos ha enseñado el señor Di­
putado lí quien contesto en este momento;
es una ciudad cosmopolita, donde domina
el elemento estranjcro, que abogará siem­
pre por la paz, por el adelanto de las artes é

industrias.
No diré mas, señor. (Aplausoe.)
Sr. Presidente - Si no se hace uso de la

palabra, se votad si está suficientemente
discutido el artículo.

Votado, resultó afirmativa.
Votado el artículo, resultó empatada la

vot acíon.
Sr. Villada - ~Ie parece que hay nlgun

señor Diputado en antesalas.
Sr. Saenz Peña - Sr considera impedido

el Diputado que se ha levantado.
Sr. Elizalde -- No hay el derecho de abs­

tencion en nuestros parlamentos.
Sr. Rawson - La conciencia de cada UIIO

es la regla en estos casos.
Sr. Montes de Oca - Hay número mas

que suficiente y debe votarse.
Se votó el art , 1" Y resultó empatada

la votacion. Votado nuevamente, resultó
afirmativa de 33 votos contra 29.

Sr. Moreno (D. ]. M.) - Es que dos
Sres. Diputados han votado por la afirma­
tiva en esta segunda votación.

Se pasó á considerar el arto 2°.
Sr. Vega (D. B.) --No es mi objeto sino

hacer una rectificacion sobre algunos con­
ceptos con que el Sr. miembro de la Comi­
sion ha fundado su dictámen.

En la esposieion que ha hecho el Sr. Di­
putado ha sentado ciertas teorías consti­
t ucionales con las cuales no estoy de acuerdo;
y para que no se crea que estas teorias son
espuestus á nombre de la Comísion, he queri­
do hacer esta rectificacion, para no hacerme
solidario de teorías que no acepto.

Todas las demás consideraciones cspues­
t as por el Sr. Diputado, con esccpcion de
este punto constitucional, son de mi acep­
tacion; pero no en cuanto al punto consti­
tucional.

He querido dar esta ligera esplicacion para
que no se diga que las ideas manifestadas
por el Sr. Diputado, como aceptadas por
todos los miembros de la Cornision, son tam­
bien aceptadas por mi.
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Se votó el art. 2" y fué aprobado, pusán­
dose á considerar el art. :~".

Sr. Irigoyen - Antes de sancionarse <'1 ar­
ticulo :~". deseo que quede. consignado e,;­
prcsnmentc que si mo he retirado en los mo­
mentos en que iba :í voturse d primer artí­
culo referente al punto del Rosario, fué por
razones muy especiales. He creído que no
debía votar, habiendo hecho una especula­
cion fuerte en aquella plaza, porque no que­
ría que ni remotamente se creyera que el
interés influiria en el voto que iba :í dar.

Sr. Rawson - i~luy bien!
Sr. Villada - Creo que untes de pasar á

considerar el art. 3" es conveniente que se
consignara un articulo que espresnra la idea
que ha manifestado el Sr. Diputado por Bu«­
nos Aires, Dr. Rawson.

Segun el articulo sancionado, 10:" edificios
fiscales serán de propiedad Nacional; pero
no dice que serán indemnizados los que re­
ciban perjuicio, y me parece muy conve­
niente poner un art iculo diciendo que (·1 Go­
bierno Nacional indemnizará á los propio­
tarios 6 al Gobierno de Santa-Fé.

Hago esta indieacion para que si la Comí­
sion la cree conveniente, acepte el articulo
usí.

Sr. Igarzabal - La Comision presentará
una ley especial á ese respecto.

Sr. Villada - Entonces retiro mi indi­
cacion.

Sr. Campillo (D. C.) - ¿Es una prescrip­
cion que contiene este articulo respecto :í
la eesion del territorio?

Sr. Ocantos - Sino quiere rectificarla.
Sr. Villada - Hay una ley de la Provin­

cia.
Sr. Ocantos - Entonces es impropio san­

cionar el articulo de esa manera.
Sr. Warcalde - Es inútil.
Sr. Soria - Yo VOy 11. votar en contra,

porque no es necesario hncr-r lo que ya está
hecho.

Se vot6 el art . 3° y fué rechazudo, apro­
bándose en seguida sin discusión los demás
articulos del proyecto, quedando snncionu­
do como sigue:

El. S.·:N,\DO y C"~L\R.\ 1m DII'!'L\1l0S DE L.\

:-¡O\CIOS. ETC.

AIlT. l° Designuse pura Capital de la Re­
pública la ciudad del Rosario, con 1'1 espacio
comprendido cnt re los arroyos Saladillo y
Luducüa, con dos lcguus de fondo desde (,1
rio Purunñ al Oeste.

2" Serán nacionales todos los estableci­
mientos públicos ubicados dentro del territo­
rio designado por el artículo anterior.

:~" El dia 1" de Enero de 18i7, las Auto­
ridades Nacionales fijarán su residencia en
la ospresudn ciudad.

4" La jurisdicción y los derechos que es­
tablece la Constit ucion en el territorio do
la Capital de la República, se ejercerán desde
la t rnslucion de las Aut oridndes Federales
á la ciudad del Rosario, la cual tendrá desdo
entonces, <'1 nombre de -:Rivudavia.>

5" El Poder Ejecutivo invertirá dr- la,;
rentas generales, la suma de quinientos mil
pesos anuales en la construcccion de los cdi­
ficios necesurios y demás gastos que deman­
de la cjecucion de esta ley.

6" Comuníquese al Poder Ejl'cutivo.
Sr. Saenz Peña - Hnjro moeion para que'

se levante la sosion.
Sr. Elizalde - Podiumos votar la ley ~e­

neral de presupuesto.
Sr. Presidente - Hay que votar las leyl'';

de impuestos r.rimcramr-ntr-: la II'Y general
es lo último que se vota.

Sr. Ocantos - Si, Señor, falta el cálculo
de recursos,

Sr. Elia - Se ha dado cuenta de la san­
cion del Senado sobre la ley de elecciones,
y yo creo que debo repnrt irsc cuanto an­
tes.

Sr. Elizalde - Ya está despachada.
Sr. Presidente - Puede hacer mocion 1'1

Sr. Diputado por Entre-Ríos para que ,;e
considere en la sesión próxima.

Sr. Elia - Si, Señor, hago mocion para
que se considere en la sesión próxima, des­
pues de las leyes de impuestos.

Asi quedó acordado, levantándose la se­
sion á las cinco de la tnrdc.

Cuadrajesima octava sesion ordinaria (de la
Cámara de Senadores de la Nación] del
16 de setiembre de 1873I

En SI'¡!;uidll,y ántes d<' pasar Ú la órdcn
del din, dijo <,1-

Sr. Garcia - La II'Yde capital que suncio­
nó el Senado y que pasó 1'11 rcvision :í la
Cámara dI' Diputados ha sido modificada 1'11

I Publu-ndn en el ~Ulm, 4Sde ('osmn:140 ~.'nos.\l.. ('fÍmarl1
dt' Srnadorf',", ",,..•ioll dt' 1."l7;I. rít .. pp. 700 n. in:!. Pr('~idió ('1
"el'\nr eenndor don :\1811\1("'1 Quintunn y al murgeu ee Rlwttm
h~Krnftdnr('''l!Iillui('nle'!\:...\rin~. HIUIUl. 1\11\1"'0. Yald ...·!'.Bu"'I:I­
IIlRnte.Carril,("olodfl-ro,Culnmbr("!'I,Cnn"slo.u.llRFlu·t.Garl·jR.
GurnRtiaaR.1.01'o 1.'111(': b] . Llerenn. Navnrro. OrOl\o. (~uintan

HOIIIRII. Torrcnr. \"nll("jo. \"ilIRrtt.l\e.· (.V. (Id f: ¡
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aquella Cámara, suprimiendo aquello que
establece que debe someterse préviamente
esta ley á la aprobación de la Legislatura de
la Provincia de Santa-Fé,

Entiendo que la Cámara de Diputados ha
tenido en vista al hacer esta modificacion,
la I[n]necesidad de esta prescripcion, puesto
que, siendo un precepto constitucional, no
tiene objeto ponerlo nuevamente.

Como no hay ninguna otra modificacion
introducida por la Cámara de Diputados, la
Comision cree conveniente que quede ter­
minada la tramitacion de este asunto, para.
que pueda ser pasado al P. E. cuanto ántes,
por la proximidad del término del periodo
de Sesiones, y me permito hacer mocion para
que se trate este asunto antes de entrar á
la órden del dia,

(Aplausos.)

Se votó si se trataba sobre tablas la
modificacion introducida por la Cámara de
Diputados en el proyecto del Senado, y re­
sultó afirmaí iva.

En discusion.
Sr. Araoz - Como miembro de la Comi­

sion que ha estudiado este asunto y que
lo ha despachado siempre desde muchos
años, debo decir pocas palabras respect o del
fundamento de mi voto.

Creo que debe insist irse en sostener la ne­
cesidad de la ratíficacion, por parte de la
Legislat urn de Santa-Fé, de la cesion de la
parte de territorio de aquella provincia que
se necesite para establecer la capital.

Existe una cesion hecha por la Legislatura
de Santa-Fé, ó mejor dicho, un ofrecimien­
to, porque es la forma verdadera que re­
viste la ley; pero hace muchos años que esa
Legislatura acordó esto; y posteriormente ha
tenido diversos trámites esta ley de capital y
distintas suertes en ambas Cámaras y al
pasar al Poder Ejecutivo, y ademas, como los
Poderes Públicos de Provincia cambian su
personal y no están ligados á las sanciones
precedentes, como Poderes Legislativos, es
muy posible, - probable por lo ménos, que
la Legislatura de Santa-Fé haya cambiado
de opinion, y entónccs vendría la cuestion
de saber si aquel mero ofrecimiento, que no
ha sido hasta cierto punto convertido en una
obligacion perfecta respecto ele la Legis­
latura de Santa-Fé, en un derecho incues­
tionable por parte del Congreso, como una
adquisicion.JLue él ha hecho, puede considc­
rarse como una verdadera concesion.

En todo caso aunque no hubiera cues­
tion ninguna, bajo el punto de vista del de­
recho, ni bajo el punto de vista de sus con­
secuencias 6 efectos positivos, la duda sola
surgida entre una y otra Cámara, una que
cree que es necesario la ratificacion de
la Legislatura de Santa-Fé para conceder
el terreno necesario á fin de fundar la ca­
pital, y la otra Cámara que cree que es
innecesario, nos obliga á hacer que este
articulo se perfeccione de modo que no
quede la más mínima t repiducion respecto
al alcance de él.

Es por esto que creo que es mucho mas
sensata por parte del congreso, establecer
esa prescripcion que respeta mas los dere­
chos de los estados.

Con esto, nada se pierde tampoco, ni en
cuanto al derecho, ni en cuanto al hecho.
Respecto al primero, si se perfecciona no hay
cuestion; respecto al hecho, no va á demo­
rarse un solo día la instalacion de las au­
toridades en la capital, si el proyecto es
aceptado por el Poder Ejecutivo y con­
vertido en ley, y si no es aceptado, con
ratificacion 6 sin ella no podrá ser ley; y
quedará ent6nces anulada hasta la sesiones
del año pr6ximo.

As!, pues, me parece que debe insistirse
en solicitar la ratificacion de la Legislatura
de Sant a-Fé para el efecto de la cesion
plena de la parte de su territorio que se re­
quiere para establecer la capital.

Me limito á estas breves observaciones
que tenia que hacer para fundar mi voto,
porque es cuestion ya bastante tratada y que
no debe prolongarse mas, y en obsequio á
la brevedad que ha invocado el señor Se­
nador.

Sr. Garcia - Creo, señor Presidente, que
aunque se juzgue indispensable la ratifica­
cion por parte de la provincia de Santa-Fé
de la cesion que hizo ya, por medio de una
ley, del territorio necesario para establecer
la capital de la República, no es indispensa­
ble consignarlo en la ley; puesto que estñ
preseripto por la Constit ucion, que la capital
Reestablecerá en una ciudad que se designe
con prévia cesion de la provincia IÍ que per­
tenece.

Luego no hay necesidad de promulgar la
trasrnitacion [sic] de esta ley; porque, si no­
sotros insistiéramos seis 6 siete dias mas, por­
que insistiria la Cámara de Diputados en
su modifieacion, volverla al Senado quien
ínsistirla IÍ su vez, y tendría que volver



:\SA~IBLEAS CO;>.;STlTUYE;>.;TES ARGEi>iTI:-iAS 18U- 1898

nuevamente á la Cámara de Diputados,
para ser realizada por dos terceras partes
de votos.

El espíritu dominante en la Cámara es que
es innecesario este art., porque queda siem­
pre subsistente la cesion hecha por la Pro­
vincia de Santa Fé, puesto que no ha sido
derrogada [sse]: señor Presidente: cuando se
trataba de dictar la ley clara y terminante,
hizo cesio n la Legislatura de Santa Fé á la
nacion, de la ciudad del Rosario, con el te­
rritorio que creyera conveniente para asiento
de las Autoridades Nacionales.

Desde que esa 'Iey se sanci[o)nó, haciendo,
como dice el señor Senador que deja la pala­
bra, en ofrecimiento de esa localidad, lo
que equivale al decir hago cesion, porque
ofrecer una ciudad ó un territorio para es­
tablecer la capital, es claro que implica L\
eesion que establece la Constit ucion como
indispensable; y desde que los Poderes PÚ­
blicos de la Provincia de Santa-Fé no han re­
vocado esa lev - queda ella vigente r, por
consiguiente, subsistente la cesion.

Además, la aceptucion por parte del Con­
greso de esa cesio n hace innecesario que se
pida una disposición especial.

Esta hecha, pues, por parte de la Provin­
cia de Santa-Fé la cesion, por el ofrecimiento
de la ley á que lile refiero; está aceptado ese
ofrecimiento, esa cesión, por pi hecho de
sancionarse el proyecto de ley dosignalnldo
la ciudad que ofrecióla Lcgislatum dc Suntn­
Fé para la capital de la República.

Entóncos, ¡,qué objeto tiene la ratificacion
de esu eesion, donncion ú ofrecimioní o"
Ninguno.

Sr. Torrent - S\'. Presidente: aunque
contrario á la ley, en cuanto dosianu pi Ro­
sario para Capital de la República, InP creo
en el deber de hacer algunas ohscrvacioncs:
porque entiendo que afecta no poco la cir­
cunspcccíon del senado la accptucion que SP

nos propone do la modificacion introducida
por la Cámara de Diputados, :r en interés
do estu considcrucion, voy ri pormit irme hacer
ulgunas obsorvncionos.

Yo debería insist ir, hajo el punto dI' vist a
de mis ideas, on que ostn modifiencion no
fuese aceptada, porque entiendo que nsl
He eren un obstáculo á la sanción primit ivn
del Senado, por cuanto no e.statulo la ciudad
[sic: provincia) de Snnt a-Fé dispuest a tnl
vez á entregar ni Rosario, podría, en virtud
de su derecho, negarse á ncept ar In Ley
que el Senado sancione: y en eso caso,

repito, esto abriría. una eventualidad mas
á la posibilidad de que esta Ley no tenga
ejecución difinitiva.

La Provinciade Santa-Fé, señor Presi­
dente, cn tiempos anteriores sancionó una
ley por su órgano competente, ofreciendo la
ciudad del Rosario para capital de la Repú­
blica. Este ofrecimiento fué aceptado por
la Nacion, porque, con[si)derada la cucstion
por el Congreso, no tuvo en definitiva san­
cion de ambas Cámuras, 6 á lo menos de los
poderes competentes. No habiendo sido
aceptado este- ofrecimiento, no existe obli­
gacion perfecta que pueda invocarse de parto
de la Provincia de Santa-Fé, á considerar
subsistente su primera declaración, qUI' no
fué aceptada.

Yo creo, pues, que por estas consideracio­
nes la provincia de Santu-Fé está en su por­
fccto derecho para no aceptar la ley del Con­
greso, si ella fuese definitivamente sanciona­
da. El Senado lo ha entendido sin duda así,
señor Presidente, y no ha sancionado un
articulo, innecesario como ha dicho el señor
Senador; si PI Senado hubiese introducido
esta disposición en su proyecto de Icy "in
necesidad, el Senado habria procedido con
IIlUY poca circunspcccion.

El Senado ha comprendido que c"la dis­
posicion era nccosariu por razones que he
indicado y por otras l¡UP habrán influido
indudablenu-ntc en RU ánimo. - Este acto del
Senado ha sido sério: ha sido considerado
necesario r no se puede pedir ahora que e~­

clusivmncnte por consick-ruciones de ~<'I!:undo

órden, por ganar dos 6 t res dins, el Sl'nado
retroceda dr- un acto que, :í mí juicio, ha <'j<'­
cut udo con plena conciencia.

Por est n ruzon es que dccin, que la modi­
ficacion que se hace af<'claba :í mi juicio la
circunspeccion de esto cuerpo, sin que por
esto se entienda que p~ mi ánimo hnrr-r una
verdadera consuru,

Sr. Araoz - Vov :í hacer una sola ob­
scrvucion. El Sr. Spn:lllor, ~i no nu- equi­
voco, ha dieho que la opinion dominunto dr-l
Senado no ora nccpt ar la modificucion, sino
la sunción.

Sr. Garcis - No he dicho lal co- a , no
conozco la opinion del Sr-nado porque no :-;e
ha munifcstudo todavía.

Sr. Araoz -~[<' al<'~1'O l¡1H'no haya dkho
tal cosa el señor Sen:\(IOI',P('l'O todo ..; cono­
CPII\O": la opinión dol Scn.ulo, que e~ so..;toner
cstr- nrt ículo,

Sr. Garcia - .\11'alegro.
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Vice-Presidente

Caro),
Gutierrez.
Gareia.
Peñuloza.
Zuvirin.

Sr. Araoz - Sostener este articulo como
lo ha propuesto la Comision, compuesta pre­
cisamente de miembros muy interesados
en que cuanto antes pase el proyecto de ley
de Capital, - interesado mas doble y direc­
t amente puesto que son representantes de esa
provincia. - Me refiero al Sr. Granel y
sin embargo, ese miembro de la comision ha
creído de todo punto necesaria la ratifícacion
de parte de la Legislatura de Santa-Fé, para
que esta ley pudiera tener ejccucion. Estoy,
pues, de perfecto acuerdo con las opiniones
que acaba de manisfestar, muy sensata y
previsoramente, el señor Senador por Co­
rrientes, y así es que no tengo mas que decir
sino que debe volver á rectificar la sancion
anterior, ya repetida dos veces en los años
precedentes.

Sr. Presidente -- Se votará si se acepta
6 no la supresión hecha por la Cámara de
Diputados.

Votado resultó negativa.

62" Sesion ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nación] del 16 de setiembre
de 1873 1

En Buenos Aires, á 16 de
Setiembre de 187:3, reunidos

Alcobendas, en su sala de sesiones los Sl'-
:~~~1:r2' ñores DD. del márgen, el Sr.
Alvarez Prado. Vice-Presidente 2". declaró
Alvarcz. abierta la sesión. Leida, apro-

~~~7;:~~(la. ~~~~ri~r~;~l~i~aC~~~\~~~:~~:
Costa. nota del Senado participando
Cáceres. no haber aceptado aquella
Cubra] (.1.L.) Cámara la modifieacion in-
g~~~'~~. (F.) troducida por est a en el pro-
Del \'alle. yecto de ley que designa la
Donado. ciudad del Rosario COIllO Ca-

ff:E'-ldC. Pi~~. (~~~;z~~<,:.~li~:;gO 1110-

Espeche, cion para que se vote sobre
Figueroa. tablas, si la Cámara insiste

~i~;i~~:~ino. ~;'~~I<,r~)~:~):~~;,e;;;:~<,~,e~;;:~
Gellv v Obes. Capital. (Apoyado.)
Gonza'lez DII- Sr. Presidente - E!'>tando

apoyada esta mocion, está en
Gimencz. discusión.
~~~~:.~~):.), Sr. Saenz Peña - Desea-
Lopez. ria conocer de los señores Di-

I Publieade en CONOIIY.KO NACIONAL. CámaflJ de DiputlJilo••
/)i~ril} d~ .'lIion'. d,. IIJ7,tl. cit., pp. J12:J a ]125. PrCflidi(, el
diputAdo "efior del Campillo. (N. dd E.)

Le(l:uiznmon: putados de Santa Fé que se
Lsgos Gnrcin. sientan en esta Cámara si
t~~~~~· á su juicio, la legislatura'ac­
Montea de Oca. tual de aquella Provincia per­
Moreno (J. severa en la sanción de la lev
M~:~2 (M.) del ario 69, á que se refier~
Mendilnharzu. este articulo.
Oeantos. Sr. Presidente - Debo ha-
Outes. cer presente al señor Dipu-
g~~~s. tad? que lo que. está en dis-
Orga~. cusion es la mocion para que
Pinedo. este asunto se trate sobre ta-
Pellegrini. blas,
Rawson, Sr. Saenz Peña - Creia
:~(~:r~sI.Innos. que se trataba del fondo del
Rodríguez. asunto.
Snenz Peña. Votado si se consideraba
Sanvedra. sobre tablas, resultó afirma-

~~~~I~.· tiva. . ,
Soler Sr. Argento - 'ay a ma-
SOSll. nifcstur al señor Diputado
Snnchez. por Buenos Aires que acaba

r;r;~~~u. ~~~:~:,d~~:f~~~ibj~i~o~ ::
\'cl!;a (B.) legislatura de Santa Fé ha
\:~II:1dn. de prestar su aprobucion á

~~~(~:~~~~. ~l~~~ ~r~io:~nq~~n~l~~~~i~~~~
Zavullu, corno subsistente la ley que

Con aviso. ~~a ~~a re~. ~:e ~f~~~:~t~~~~~~~
Presid.ente. propiamente dicho.
C~~plllo (.J. B.) Cuando se trataba de dar
g~~~: capital á la Nacion en el Con-
Moreno (J.Mn.) greso, la Legislatura de Santa
Nougues, Fé, por un acto espontáneo,

r~~~~~:l~'. ~1~7i ~~~I ~t~~:'lt~sd~o:~~r~~::~t~~~~
ofreció la ciudad del Rosurio

Con lieeneiu. para Capital de la Rcpúhlicu ;
pero el Congreso Nacional de­
signó en aquella época como
capií al dc la Hcpúblicu á Villa­
Xlaria, y entonces á aquella
I....gislatura corno á la de

Córdoba, que tambien había ofrecido la
ciudad Capital de aquella Provincia para
Capital de la República, se les dió las gracias,
diciendo que no se aceptaba el ofrecimiento
de aquellas Legisla! uras, Asi es que s(' con­
sideró que no tenian eícct o lus leyes quo ellas
habiun dictado, porque se creia muy pruden­
te que el Congreso pediría el consentimiento
de la Legislatura para declarar Cupitnl á la
ciudad del Rosario. Voy (l hacer notar ot rn
circunstancia, y es, que el urtículo que rué
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rechazado por esta Cámara, no solo se refiere
al artículo 10 que es al que se refiere la ley
de Santa-Fé, sino tambien al artículo 2° que
dice: serán nacionales los edi[fi)cios públicos
que se hallen en aquella localidad. Sin em­
bargo de que creo que la Legislatura de Santa
Fé, se inspirará en el patriotismo, para no
negar á la Nacion la ciudad del Rosario ó
cualquier otro territorio de aquella Provin­
cia ó toda ella si fuera necesario, para que de
una vez se resuelva este gran desiderátum
del Pueblo argentino, cual es la ley que es­
tablezca la Capital de la República, creo
que la Cámara, no debe insistir en su pri­
mera sanción, que debe aceptar el articulo
como lo ha sancionado el Senado y sobre el
que creo ha insistido por unanimidad.

Sr. Figueroa - Este articulo se ha elimi­
nado de la ley por creerlo innecesario, é in­
dudablemente que no ha sido la mente de la
Cámara, derogar lo que la Const itucion es­
tablecc: si la ley que dió la Lcgislntura de
Santa Fé, cediendo la ciudad del Rosario
para. Capital de la República, no está vigente
ó no se considera subsistente, por haberle
dado las gracias, no obstante era regular
suprimir el art ículo, que no hace sino ropc­
tir lo que la Constitucion exijo, por cuya ru­
zon se ha tenido por inconveniente dejnrlo
subsistente.

Sr. Argento - Creo que la mente para su­
primir el articulo, ha sido por creer que sub­
siste la ley de Santa Fé, pero como esto no es
exacto, el Senado por unanimidad ha insis­
t ido en que se pida nuevamente el conscnt i­
miento, porque hay que respetar las opinio­
nes de los Estados Federales, y si Santa Fé
tuvo entonces la generosidad de ofrecer el
punto mas importante de su provincia para
Capital de la República, haciendo tal Vl'Zun
inmenso sacrificio en obsequio do la comuni­
dad, no es razon para que ahora Sl' paso por
encima de la sobcrnnía do aquel esuido y so­
bre sus derechos.

En la opinion de uno de los varios miom­
hros de la Legisluturu de Santa Fé, con
quienes he tenido ocusion de hablar, la
ley había caducado, puesto que no se había
aceptado <'1 ofrecimiento, y se le dieron las
gracias,

Sr. Elia - Pido la palabra. El mismo se­
ñor Diputado por Santa Fé está probando
que ha sido muy sensata la Cámnr» en supri­
mir ese articulo. El dice: que considernba la
Lcgislnt urn de aquella provincia que esn ce­
sion ha caducado, y entonces como quiere el

señor Diputado que se pida rat.íficacion de
lo que ha caducado?

Sr. Argento - Para volver á concederla.
Sr. Elia - No existe, ha caducado.
Sr. Argento - Cuando menos es dudoso

si ha caducado.
Sr. Elia - Pero si lo está diciendo el se­

ñor Diputado: yo me valgo de las mismas
palabras de él, y tan es cierto que ha caduca­
do, como tiene la presunción, que la Logis­
laturadeSanta Fé no ha de consentir en la
cesion.

Sr. Argento - No es tan susceptible aque­
lla Legislatura.

Sr. Ella - Todos somos susceptibles, to­
dos tenemos amor propio.

Sr. Argento - El señor Diputado ps 1'\
mas susceptible.

Sr. Elia - Hago cuestion á lo que mi con­
ciencia me indica que debo oponerme.

Sr. Warcalde - Puede voturse.
Votado si la Cámura insist iu en su primera

sancion, resultó ncgat ivn, quedando en con­
secuencia la IC')" sancionada dofinitivamcnt o
como sigur-:

El. SE:-;.\DO y C\~I.\I!..\ DE DII'l·T.\DOS DE 1..\

N'ACIO:-;,ETC.

AHT. l." Designase para Capital dp la
República la ciudad del Rosario, con r-l ps­
pacio comprendido entre los arroyos Saladi­
llo y Luducña, con dos leguas de fondo desdo
el rio Paruná al Oeste.

2" Sl'r:í.n nacionales todos los ostublcci­
mientes públicos ubicados dont.ro del terri­
torio designado por pi artículo unu-rior.

l'a¡~~;~~I~~t~~~~u:~s¿)g1~1~~ l::~l ~~~aJ:~~t ~p~~~:
de acuerdo con J:¡ cesion que hizo por J:¡ Ip~'

de 28 de Julio do 1869.
4 0 El dia 1" do Enero dp 1877, lns Autori­

dados Nacionnk-s fijarán su residcnein en 1:1
cspresnda dudad.

5" La jurisdicción y los derechos que ps­
tubleco la Constit ucion en pi territorio dp J:¡
Capital do la República, SC' ejercerán desdp
J:¡ traslucion de las Aut oridades Federales :í
la ciudad del Rosario, la cual tendrá dl'sdp
entonces, el nombre de -Rívadnviu.>

6" El P. E. invertirá de las rcntus genp­
rules, la suma de quinientos mil pesos nnun­
les en la consí ruccion de los edificios nccesu­
rios y demás gastos que dcmnndu la ojeen­
cion de esta lcv.

7" Comunlquosc al P. Jo:.
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Quincuagésima cuarta y última sesion or­
dinaria (de la Cámara de Senadores de la
Nación] del 30 de Setiembre de 1873 I

Pusóse ñ considerar el siguiente die-
uimcn de la Comision de Negocios Const i­
t ucionnles.
HOl\oHABLE SE:i:OH:

Vuestra Comisión de Negocios Constitu­
cionales ha estudiado <'1 mensaje con que
<'1 P. E. devuelve la ley que designa la
Capital de la Nucion, y no hallando en él
fundamentos que justifiquen esa devolu­
cion, cree de su deber aconsejar al H. Se­
nado que insista en su sanciono

Joaquin' Granel- Manuel J.
Navarro- D. Araoz.

El Poder Ejecutivo.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1873.

Al Honorable Congreso de la Nacion.
El P. E. ha tenido el honor de recibir' el

proyecto de ley, por el cual se designa la
ciudad del Rosario para Capital de la Repú­
blica, en el espacio que en el mismo se
indica, señalándose el dia l. o de Enero de
1877 para que las autoridades nacionales
fijen su residencia en aquella ciudad.

El P. E. no cree llegada la oportunidad
de prestar su sancion á dicho proyecto, por
las razones que pasa á esponer brevemente,
y en su consecuencia, tiene el honor de
devolverlo á V. H. á los efectos que la
constitucion prescribe.

Este proyecto se presenta á las Honorables
Cámaras todos los años, en diversas formas,
y sin embargo, durante dos presidencias, el
P. E. le ha negado su sancion, sin que hasta
ahora haya habido la mayoria constitucional
suficiente para convertirlo en ley.

Consultando el sentimiento público por
h renovación del personal del cuerpo lcgis­
lal ivo, aun hallándose este íntegro, conforme
al censo, no s<' ha lograrlo en ocho años una
manifcstucion clara de la opinion á este res­
pr-cto, notándosc mas bien que disminuye
<'1 número d(' votos que apoyan esa idea, no
habiendo tenido en las presentes sesiones
sino un mayoria de dos en la H. Cámara de
Diputados, y de cuatro en la de Senadores.

I Publicada en el S6m. ti:; de CO~(.Ky'M() NAt"IONA'I. f:ómara
,1, S,.lIadQ,'". Suitm de 187."J.c:il..pp.81:laHI7. Preftidi(,cl8ef"lur
\'ireprCllident.edelaltep6blirB.dnn AdoiloAlllinayalmar,;en
Beanot&n los eensdoree eiguientes: • Araoz, ArilUl. Uazan,
Henitez. Ulanro, Itllhlell, Bu"lalnlUIUo, Colodrero, Colomhrel'.
Corvalen. narad, Garf'ia, Granel. GorOftti8M:8.Lobo. J.lerena.
~aVBrrf).()rfln.o.Quint.an8.ItOJflan,Tllrrellt,\'BII(>jfJ,\,iIlRf.fte,
IhRrlturen.· IN. drJ R.)

Tan débiles mayorías juzga el P, E. que
no le autorizan especialmente en el último
año del periodo de su administracíon, á
sobreponerse á la oposicion que por razones
que conoce V. H., ha manifestado otras
veces para sancionar una ley, que cree de
grave responsabilidad, y que en las actuales
circunstancias de la República no deseara
que la historia las recibiese con su nombre.

Además, en medio de las premiosas aten­
ciones que reclama la rebelión, y que si se
prolonga, amenaza envolver al pais en gra­
ves complicaciones, el P. E. cree de su deber
no prestar su sanción á dicho proyecto.

El P. E. se complace en reiterar á V. H.,
las protestas de su consíderacion y respeto.

Dios guarde á V. H.
D. F. Sarmiento.
Uladislao Frias.

Sr. Presidente - Está en discusión el die­
tárncn de la comisiono

Sr. Araoz - Como lo notará la Cámara,
firmo el dictñmen de la Comision que a con­
seja la insisteccia [sic: n) en la cuestión ca­
pital de la República.

Antes había votado en contra del pro­
yecto de ley de capital en el Rosario por
dos [sic: 1) principios, fundamentos y ra­
zones que aduje en la sesion en que se trató
esta cuestiono Aparecerá á primera vista
inosplicable para los que no conozcan las
causas por que aconsejo la insistencia.

Es una sola causa, señor Presidente, la
que tengo para proceder así ; pero causa muy
poderosa, que por si sola, es bastante para
influir en mi ánimo y decidirme.

Siempre he sostenido, desde el afio 54 que
soy representante de la Nacion Argentina,
la opinion invariable señor Presidente, de
que por los términos claros y porcntorios
que usa la consuíucion al acordar la facultad
al Congreso de dictar la ley de capital, atri­
huyéndole á él solo esa facultad, no le ha
dado semejante injerencia al P. K

En mi opinion, pues yen la de muchos de
mis colegas, el P. E. no tiene el derecho
de vetar esta ley, porque de la constitucion
no podria desprenderse un articulo que le
concediera semejante facultad.

E" por esto, señor Presidente, que creo
<'s'el Poder Legislnt ivo, representando la Na­
cion, el único que puede dictar esta ley, se­
gun lo consigna en uno de sus articulas la
constitucion.

Tan <'s nsí, señor Presidente, que este
<'8 no dI' los puntos fundamentales de la
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Constitucion. Segun los códigos de otros
paises, estc punto suele dejarse lÍ los poderes
cclegislativos: pero nuestra Constitucion qui­
so oríjínalmente que fuera fundamental.

Solo por las dificultades que surjieron
para que Buenos Aires fuera capital. el Con­
greso constituyente propuso ese medio para
evitar esas cuestiones, delegando esa facul­
tad en el Poder Legislativo, y negándole en
los términos establecidos, toda injerencia al
P. E. en la cuestion capital.

Es por esto, señor presidente, y ahorrando
tiempo, que voy lÍ dar mi voto porque se
insista en la sancion anterior, á pesar de
que estoy disconforme en que se elija al
Rosario por capital de la República, punto
que no conviene porque no llena las nece­
sidades de una capital para el porvenir.

Reduzco lÍ esto mi exposición, porque creo
que ella bastará para demostrar los funda­
mentos que ha tenido en vista la Comisión
al aconsejar este proyecto.

Sr. Bustamante - He de acompañar,
señor Presidente, á la comision para acon­
sejar la insistencia en la ley de capital, por­
que he dar mi voto, y lo he de dar siempre,
á la ciudad del Rosario corno capital de la
República, porque creo que lÍ no ser Buenos
Aires, es el punto mas apropósito para llenar
los objetos de una capital.

Pero no opino corno mi honorable cole­
ga, el señor Miembro informante de la Co­
mision: que el P. E. no tiene el derecho de
vetar esta ley. Si es cierto que la Constitu­
eion dispone en uno de sus urtículos que
el Congreso fijará la ciudad que ha de ser
la capital de la República, hay otros
artículos de la Constitucion que dicen tarn­
bien que el Congreso dictará leyes espe­
ciales, entre otras sobre bancarrotas, ciuda­
dania, etc.

De consiguiente, no acompaño á mi ho­
norable cólcga en su opinion al respecto,
pero si en el voto sosteniendo la ley de capi­
tal que ha dictado el Congreso. He concluido.

Sr. Quintana - El señor Senador por
Jujuy, miembro Informante de la Comisión,
acaba de manifestar la razón const itucionul
que le induce á rechazar el veto del P. E.
sobre el proyecto de ley de capital.

Su eolega, el ot ro señor Senador por J u­
juy, ha manifestado tnmbien la razon poli­
t icn que le impulsa li inaist.ir en dicho pro­
yecto de ley de capital.

Yo estoy en el mismo terreno que el señor
senador por Jujuy: no tengo una conviccion

hecha de que el P. E. no pueda dar esa ley,
pero insistiré tambien en su sancion por las
razones que aduje al mismo tiempo de su
anterior discusion.

Del mismo modo, los señores Senadores
que han estado en contra de la oportunidad
de resolver la cuestión capital, tienen una
posicion marcada en este acto. Opuestos
en jeneral á la sancion del proyecto de la
ley de capital, se ven en la necesidad de
acompañar al P. E. en su veto.

Mas hay otros señores Senadores, lÍ los
cuales se ofrece una brillante oportunidad
de dar un nuevo ejemplo de patriotismo,
adhiriéndose con su voto á que se resuelva
una vez por todas, la retardada ley de ca­
pital, que es la aspiracion de los pueblos
todos de la República.

Los señores Senadores que han votado
por la ley en [cnerul, sancionando implici­
tamente que ha llegado por fin la oportu­
nidad de dictarla, no pueden fuvorcccr el
veto del P. E., porque eso seria tanto como
contradecir sus propias opiniones y oponerse
á una aspiracion verdaderamente nacional.

Hace muchos años que la IC'yde capital,
viene golpeando las puertas del Congreso.

Para sutisfaccion de nuestro puis y de los
hombres públicos que rigen sus desti­
nos, toda moción para. aplazarse fué cons­
tantemente rechazada así en la Cámara de
Diputados como en la de Senadores El con­
greso ha procurado responder á la justa as­
piracion de los pueblos, complctamentundo
[sic) su organismo político por medio de la
sancion de la ley de capital. Las disidencias
han empezado solo cuando se ha tratado
de designar el punto que debiera servir dI'
asiento á las autoridades nacionales.

Pero estas disidencias no autorizan á lo,",
que han opinado en favor de la oportunidad
de resolver estu cuestion, para prestar su
concurso al veto del P. 1':.

¿.Quése dice en ese veto contra la snncion
de la If'Yde capit al?

Se dice: que el puis atraviesa momentos
difíciles. Esta objeción ha sido tomada re­
pet idas veces en considerncion y reducida á
la impotencia en el debate.

Con el ejemplo de otros paises que nos
sirven de modelo, he demostrado plena­
mente que las circunstancias de nuost ro
pnís, por mas que no sean aquellas á las
cuales aspira C'I patriotismo nrjent.ino, son
relativamente muy superiores á las que
ntrnvesubun los Estados-Unidos de Norte-
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América, cuando dictaron tambicn la ley de:
cupit al.

Se dice tarubien que esta ley ha pasado
por una pequeña mayoría. Es cierto, señor
Presidente, que en <'1 Senado pasó solo por
cuatro votos: por cuatro en la Cámara de
diputados: pero las leyes mas importantes
de todo país <.nopasan li menudo por mnyoría
de un solo voto?

Son precisamente las cuestiones graves
y trascendentales las que por su propia na­
t urulcza dividen los pareceres y jamás pue­
den reunir la unanimidad de votos; así,
pretender la unanimidad y exijir gran ma­
yoriu en la cuest ion capital, equivale á con­
donar á la Nación Argentina á carecer eter­
namentc de la capital que la Constitucion
1<' manda tener. ( Aplauscs.]

Por otra parte, la mayoria obtenida, es
cuando menos igual á la que obtuvo esta
misma ley en los Estados Unidos, como
tuve ocasión de decirlo en el Senado al tiem­
po de la discusion de este proyecto; de ma­
nera que, desde que la Constitucion Argen­
tina prescribe la sancion de la ley de capital,
este otro argumento del Poder Ejecutivo
desaparece por completo.

Finalmente hay algo que debe preocu­
parnos seriamente en estos vetos sucesivos
del P. E. sobre la ley de capital.

Entiendo que no se usa, sino se abusa
del veto, contrariando las aspiraciones na­
cionales.

Ent iendo del mismo modo, que no se usa
sinó se abusa del veto, cuando en las con­
diciones de nuest ro país, se prodiga irreflexi­
blemcnte para aniquilar la voluntad cons­
t ante de la mayoria del Congreso en el cum­
plimiento de un precepto constitucional.
que es f'l gran desiderarum del pueblo ar­
g<,ntino.

Por lo domas, yo comprendería esta in­
sistencia del P. E. si ella obedeciera á pro­
pósitos que envolvieran una solucion diversa
y est uvieran dost inados á encarnarse en la ley.

¿,Pero cual es la opinion del P. E. sobre
capital de la República?

:\ o hay un solo argcnt ino, entre aquellos
que se ocupan de la cosa pública, qur- no
abrigue una opinion neta y elara sobre esta
cur-st ion que tan podcrosamr-nte afr-ct a al
presente y al porvenir del pais.

Mientras tanto, el P. E., no ha votado
hasta ahora la ley á nombre de otra idea
cualquiera, ni nos ha dado siquiera opinion

á su respecto. La desconfianza y la inercia
han sido los únicos móviles de su conducta;
su resultado impedir la ley con el peso de
su veto en la balanza de su votacion.

Es, pues, tiempo, de que el Congreso se
ponga alguna vez de pié para rechazar esto
que, sin ofensa de nadie, no es, como he
dicho anteriormente, usar sinó abusar de la
facultad de vetar, que la Constitucion ha
puesto en manos del P. E.

t Aplousos.)
Sr. Llerena - Cuatro palabras diré so­

lamente Sr. presidente.
El Sr. Senador ha invocado el patrio­

tismo de los que disienten en cuanto al fondo
de la cucst ion.

Por mi parte, Sr. Presidente, la elec­
cion del punto en la cuestion capital, es el
todo; lo demás es nada. ¿.De qué se trata?
Se trata de nombrar una capital federal
para una nacioo rejida por instituciones
federales. Entónces es preciso que esta
capital esté en condiciones generales: es de­
cir que no vaya contra su objeto.

Ahora bien; la capital en el Rosario ¿.qué
importa?

Importa la centralizacion en el Hosario;
y digo que atacamos el sistema federal.
Las condiciones de una capital federal es­
tán determinadas, ya en la historia, ya por
ejemplo de los Estados Unidos. Los E. U.
hallándose en condiciones idénticas que no­
sotros, supieron darse una capital federal,
es decir, en las condiciones que los principios
federales exijen: asi han creado una capital
en un punto desierto de su pais. ¿Por qué
no hacemos nosotros lo mismo? ... ¿Por
qué no buscamos de esta manera el medio
de evitar las cuestiones y rivalidades entre
las Provincias que se disputan el predominio
capital?

Por consiguiente, no puedo, aun cuando
deseo ceder á l~ invoc:lcion del señor Sena(~or
por Buenos Aires, votar en favor de la in­

sistencia; votaré con mis principios, porque
para mi, corno he dicho, en la cuest ion
capital, <'1 punto es el todo.

Sr. Granel- Corno ha notado el Senado,
la Comision deseaba guardar silencio para
aprovechar los pocos momentos que le
quedan de este período constitucional, ocu­
púndosc de los /!;raves asuntos que están
en ('sll' momento á la consideracion del Se­
nado.

Poro, Sr. Presidente, no quiero dejar es­
te asunto sin contestar las aseveraciones
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del Sr. Senador por San Luis. El sabe la
historia de los Estados Unidos á medias
asi viene á aplicarla á una cuestion que
tiene en la República Argentina y los Es­
tados Unidos un significado eompletamen­
te distinto. La constitucion de los Estados­
Unidos no mandaba 6 no imponía al Con­
greso la obligación de nombrar para capital
de la República una ciudad, como lo impone
la constitucion de la República Argentina.

Por otra parte, el SI'. Senador cree que
contraria los principios federales yendo al
Rosario, y permanece sin embargo tranquilo,
y prefiere votar favoreciendo el veto incon­
ducentc del P. E. para permanecer en Bue­
nos Aires, como si la permanencia en Buenos
Aires fuese algo quc contribuyese á esa des­
centralizacion que busca el señor Senador
y contrariase menos los principios que él
llama federales y que quiere aplicarlos á la
capital del Rosario!

Si es posible que esos principios se en­
cuentren comprometidos en una poblacion
de 20.000 habitantes, no se cómo los salva
el Sr. Senador y encuentra que no están
comprometidos permaneciendo los Poderes
Públicos de una Nacion en una capital de
200.000 habitantes, como es Buenos Aires. Si
esto es así, no me explico el voto negativo
del Sr. Senador: pero cada uno tiene el
derecho de hacerlo como le plazca.

Sr. Araoz - Aseveré dos cosas: primero,
que la const itucion había querido que la
cuestion capital fuese una cuestión funda­
mental; segundo, que había colocado la
facultad de determinar la Ley sobre capital
en condiciones especialmente relat ivas al
Congreso, dándole lí. él solo esa ut ribucion.

~Ii cólcgn por la provincia que represento,
se ha permitido decir que no asiente á esta
doctrina; yo no pretendo urrcbntárscln,
pero si fundar la ruin diciendo 111 opinion
que tengo para sostenerla en pi seno de el<te
cuerpo.

El capitulo único «Declaraciones, dore­
chos y garnnt ias,» contiene el articulo ter­
cero relativo á la cnpitul do ln República: en
la segunda parte de la const it ucion "Auto­
ridades de 111 Naeion, gobierno federal etc."
(leyó) están estnblccidns cada una de las
nt ribuciones de los poderes públicos y cnt rr­
estas están las del Poder Lrgis\:¡t ivo y las del
Poder Ejecutivo; en ninguna de pilas SI' en­
cont raní. la fucult nd d<' dict al' una lov sobre
cnpitul de la Ropúhlieu ; y solo <'1 nrt íeulo
tercero «Deudas [sic: Declaraciones] r (!;a-

rant ias- contiene la disposición siguiente:
<Las autoridades que ejercen el Gobierno
Federal residen en la ciudad que se declare
Capital de la República por una ley especial
del Congreso.» etc.

Fíjese bien el señor Senador, dice tostual­
mente: "ley especial <\(,1 Congrcso.» :\0 ha
querido darle á ninguna otra autoridad esa
facultad; y en ninguna otra parte encon­
centrará mi honorable colega esta frase:

«Ley especial para la capital." !'lo es ge­
nérica de todos los Poderes colegisladoros,

Es por esto que considero sumumcnto
fundamental esta cuestiono El Congreso
Constituyente ha delegado en el Congreso
esta facultad; y sabido, Sr. Presidente,
que en facultades constitucionales ningun
P. E. de Estados rejidos por la forma repre­
sentativa y democrática de Gobierno, tiene
facultad para poner veto á una ley de esta
naturaleza. Esta es la razon porque no creo
que el P. E. tenga esta facultad, puesto
que siendo la facultad de carácter const itu­
yente, rechaza la ingerencia en forma de
veto de ningun P. E., porque un P. Jo:. no
debe ser en este caso sinó mero ejecutor
de la ley. Ent6nces no tiene sinó el derecho
que le ha delegado la soberanía del pueblo,
y solo lo ejerce en los casos en que ent ra
como colcgislador: no tiene la at ribucion
de revisacion, no tiene autoridad sobre lo
que está sobre él. Es por eso que he negado
y negaré siempre que ('1P. E. tenga la facul­
tad de vetar la Ley de Capital: en todo lo
demás tiene la facultad da [sic: el votar
como poder concurrente en la confección ck­
las Leves, pero en la h,y capital no la t ¡1'Jl('.

(Ap/al/liOs.)
Sr. Bustamante - Pido la palabra. :\0

s{~ si puedo usar de ('IIa ..
Señor Prosidcnu-: lo>'( 'ongrosos ordinarios

no tienen fncultudes const ituvcnt es: v >'¡
me he permitido, como dr-cia '-ni honor;lbll'
cú!el!;a,manifl'starmi opinión en e>'le"<'II­
t ido, es porque tengo pi derecho de cmit irla
mientras ocupe un asiento l'1I psta Cúmnrn.

Que la C'onst it ucion tl'nl!;a, SI'. Prosi­
dente, en un nrt ículo tercero ~. cnt re en las
facult ades ordinaria>' dpl Conurcso dict al'
una k-y ospccial para la capital de la \{I'­
pública Argent ina, no significa que e>'e ar­
tículo tercero scñule :í Buenos Aire>'. l.'na
vez horrada la palabra ..Buenos Aires" dI'
la Const it ucion primit ivu, ha dejado al Con­
~reso ordinario la fucult:ul de designar cuál
>'('r:í su nombre; 1)('1'0 no do un modo const i-
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t uvent e, sinó ordinario, como son todas estas
fucult.ades.

Sr. Araoz- Es delegación de una facultad;
y eso es lo que desconoce el Sr. Senador.

Sr. Bustamante - Todos los poderes
que tiene el Congreso son delegación del
pueblo.

Decía el Sr. Senador que no le indicariu
dónde hay una ley especial; yo le diré que
ahi están las leves sobre bancarrota, de ciu­
dadanía. Esto hasta para fundar mi opinión
~. no acompañar á la del Sr. Senador, aun­
que es una opinion tan buena COIllO pienso
que es la mía. He concluido.

Sr. Presidente - Se va á votar con
urrcglo al articulo i2 de la Constitucion, por
sí·Ó por liÓ.

Se puso á votucion en esta forma y
resultaron quince votos por si y nueve por
l/O, dados en esta forma:

Por no los Sres. Villafañe, Torrent, Ba­
zun, Llcrcnn, Darrat [sic: Daract], Ibargú­
rr-n, Borgcs, Blanco y Corbalnn.

Por si los Sres. Bustamante, Vallejo, Go­
rost iazu, Colombres, Lobo, Araoz, Oroño,
Granel, Roman, Colorlrero, Navarro, Garcia,
Arias, Quintana ~. Benitez.

Sr. Presidente - El senado no insiste.

150 Sesion Ordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la Nación], del 26 de Junio de
1874.\

ASt:~TOS E:oJTRADOS:

Proyecto de ley estableciendo la Capital
de la República en la ciudad de Córdoba.

Sr. Villada. - La idea fundamental de
este proyecto, Sr. Presidente, no necesitaría
tal Vl'Z de un imforme [sic: n] para que s('
le diera el trámite que la ley prescribe.

Tantas veces t raída al seno del Congreso,
tan meditada como está ya, las ideas se han
elaborado de tal manera, que es dificil en
1'1 informe traer algo nuevo que decir sobre
r-st o.

1 Publir-ede en CONOHt;,.O !"<i.\ClONAL. Diario d~ lJ'Ai(Jn~~ d,
1" ('á",,,.o d. Diputado•. AAQ /814, pp. 235 y 236. Jluo,,,,.
Airee.lH7.').Pre"idi(,eldiplJtadoft.eftorHaenzPcftaYBlmar.en
rlCBnotBnloMdiput8do""JJCuienl.ell.• I'retlidenle.,\claaval.
.\ko~ndBII. Alurralde. ,\rauz, Arllento. Alvarez, Cfa('ereA.
(·3hral. Ca rnbeeeree , Campillo. Cano, Carol. CaetellanO'l'I,
('havarria. Crespo. lIel Valle. Dcrqui. Dia •. F..,hBllno. Elizald e.
Fia:ueroa lG.), .'ja:ueroa (F.), FUIlt'8. Gallo, Garro, Gelly
lo' Obee. b:arzab.l. I...a:o", Garda. Lopea. Lucero. ~Iendila·
harsu. Del Campo. Donado. I.eauiumon. Molina. 01 mee ,
Padilla. Peña, Prado. Quintero., Rivera. Jlodrilluo" Jlui.
do loo Llano •. Jlui. :'olorono. Soojo. Rolor. ROBa.Tollo. Teran.
Uriburu, \'Olla, Vidola Correa. \';lIada, Wor.aldo. Zovalla
(:11.J.), Zovolla CM. M¡. Zorrillo. Hui. Morono. - Con lieeneis :
Gonzalez Durand. - Con aviso: IJeftalozB. - Hin avillJO:Adaa­
val (padro), :llorono. OrllBZ. Hod.a. 8oria. Videle.> IN. dd E ¡

Por la misma razon voy á ocuparme muy
ligeramente de él, apuntando solamente las
ideas dominantes que han influido en mi
ánimo y en el de los demás señores que han
suscrito este proyecto. He de ser por lo
mismo bien breve en mi informe.

El proyecto que acaba de leerse, señor,
viene á llenar un deber preseripto en el
art. 30 de nuestra ley fundamental. Ese
articulo 3° dice: cLas autoridades que ejer­
cen el Gobierno Federal residen en la ciudad
que se declare capital de la República por
una ley especial del Congreso » Lleva-
mos, señor Presidente, veintiún años de vida
constitucional, y no se ha satisfecho todavia
esta necesidad impuesta por nuestra Cons­
titucion.

Ent6nces, pues, en cumplimiento del pre­
cepto constitucional que he referido, debe­
mos terminar de una manera definitiva este
negocio; tanto mas, cuanto que de su reso­
lucion definitiva depende la completa orga­
nizacion de los poderes públicos, que al pre­
sente se encuentran incompletos. Digo están
incompletos, Sr. Presidente, porque si nos
fijamos en los artículos de la Constitucion
á que voy á referirme brevemente, veremos
que realmente es así,

Los articulos 36, 37 y 43 que determinan
la composicion de los Poderes Públicos en
sus ramas principales, como el Poder legis­
lativo, Ejeeutivo y Judicial de la Nacion,
se puede decir que tienen una organizaeion
incompleta en este sentido: el Congreso debe
ser compuesto de los representantes de los
Estados y de los representantes de la ciudad
capital, nsi en la Cámara de Diputados como
en su Cámara de Senadores, y faltando estos
miembros, puede decirse, que este cuerpo
no está aun completo, y refiriéndonos al
P. E. resulta otro tanto; puesto que el P. K
si bien es verdad que es elegido por el PUI'­
blo, también cs cierto que en la eleccion
de ese mandatario deben tambien eoncurrir
exactamente los mismos Diputados y Sena­
dores que la capital de la República debe
tener en el Congreso á esa eleccion.

Por consiguiente faltan miembros que
hagan esos nombramientos, es decir, 10R

ciudadanos del territorio federalizado 6
capital permanente.

El 3", que es el Poder Judicial, cuyos
miembros deben ser nombrados por el P. K,
con el acuerdo del Senado está también
incompleto, estando estos incompletos lo
I'slá tambien aquel. Entónces pues, es rne-
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nester que si queremos ser estrictos en el
cumplimiento del deber, satisfagamos todas
estas exigencias de la ley.

He creido, señor Presidente, que este era
el momento oportuno para satisfacer á está
necesidad, que no es la única que hay que
llenar con otras que manifestaré luego; por­
que, en la lucha ardiente porque ha pasado
la República y que se puede decir que no
ha terminado aun, para fijar el candidato
que ha de suceder al Presidente actual de
la República Sr. Sarmiento, cada uno de
los candidatos propuestos por los diferentes
clrculos, han manifestado de una manera
esplícita, terminante, que es llegado el tiem­
po de resolver esta cuesí ion tan grave, Si á
esto se agrega que en las diferentes épocas
en que esta cuestion se ha tratado en el
Congreso, este lcjítimo representante del
pueblo argentino, manifestó que debía re­
solverse esta cuestion en tres sanciones, en
distintas épocas y por distintos hombres
que han formado este cuerpo, entonces, la
voluntad del pueblo argentino relativamente
:í la solucion de esta gran cuestion, no puede
ser de una manera mas esplícitumcntc ma­
nifestada.

Por esta razón, Sr. Presidente, he traido
con los H. C. que me han acompañado,
esta euest ion al Congreso en estas circuns­
tanelas.

Podria decírseme tul vez que es intem­
pestiva en este momento, porque los ánimos
no están muy tranquilos: un articulo del
mismo proyecto responde bastantemente,
me parece, á las ideas que pueden objctnrse
en contra de la oportunidad del proyecto.
Si el pais no está tranquilo, 5 arios después
de dada esta ley para ello de Mayo de 1879,
en que ha de realizarse, no es posible suponer
que hasta aquella época se encuentre en la
misma agitacion, para que su solucion ca­
rezca de la madurez y de la calma necesaria.

Hay ulgo mas, Sr. Presidente, si el Con­
groso Argentino postergase la resolucion de
esta cuestion por mas tiempo, contando so­
lamente la época que lleva de residir la
autoridad nacionul en sus tres ramas en la
ciudad de Buenos Aires; nadie duda que
la residcnciu de la autoridad en olla, crea
intereses de tal manera vinculados, lí esta
localidad que no es muy fácil desligarlos
para llevar esn autoridad á ot ro punto que
sea mas conveniente.

Digo esto, señor, porque si en cualquier
pueblo In permanencia de las nutorídados

nacionales, crea y vincula intereses que no
es fácil remover, con mucha mas razón en
la ciudad de Buenos Aires, que por su sit ua­
cion 1opográficu , su progreso moral y mate­
rial, y cu ilustracion por fin, hacen que C!iOS

vínculos crezcan con mayor rapidez y sean
mas poderosos en menos tiempo, que en
cualesquiera otra parto.

Entonces, pues, es menester que todos
los Diputados y Senadores del Congreso
inspirándose en los sentimientos del patrio­
tismo, procurando conciliar los intereses dl'l
país, le dediquen un estudio y una medita­
cion muy séria y se apresuren al mismo tiom­
po á dar la resolucion definitiva á esta grande'
cuest ion que con muchísima razon ha dicho
un eminente publicista argentino: <las cucs­
tienes sobre capital, son siempre cnpit alos.
(.Por qué? porque cntrañun grandísimos in­
u-reses que esa cuestion ya á resolver.

Entonces, pues, bajo el peso do cstu iden
dominante que francamente á mí tumbicn
me agobia, me será permitido llamar la
atencion de todos los miembros de esta C'ri­
mara para que le dediquen un estudio y una
meditacion patriótica, y si las idcns «111'

acabo de muniícstnr repercuten en 1'1coruzon
de cada uno, se sirvan apoyar el proyecto
que acabo de presentar: para que sea tra­
mitado segun la ley lo determina. (Apoyado.)

Sr. Presidente. - Estando suscrito por
varios Sres. Diputados, pasará á la C'omisíon
de Negocios Constitucionales.

14- Sesion Ordinaria (de la Cámara de Di­
dos de la Nación), del 11 de Junio de
1875'

Sr. de la Vega.- La C'onusion de ~l'~oeio:<

Constitucionales se encuentra en la imposi­
lidad de poder despachar el proyecto de Icy
sobre capital de la Rcpúblicu Arjcntinn, :í.
causa de la división de opiniones que hay ('11

su seno; y me ha encargado pedir á la Hono­
rublo Cámnra, que se sirva disponer, por

I Publi«'"dR cu ('ONmll:~oS.\ClOSAL.D"llril''¡I·.-4'r"'''f1·''III''S".·I'1

CÓPIIOr"ll df'Diplllados..",lo /87.i. 'm,." "rimno, pp. :!:I:.! y :!:U.
BU('llos :\¡rcJ'. lSiG. "r('~idi(, el diputndu dun nerllRnlo lit"

~ ;~~;~¡~l~n:~. ~~(':II~~.:t;!1' _)~ ..~Ii:::~~:ll~ J~\)~ ..\t.I:I~~~~~i:~. ~.~~~:~~::;;¡;:
:\Ivnr('& ...\I"urel Prado. Ah-ortn (~.\ ..'\lt·OftlL t l", n), ..\1('111

í\~~r:~'~(:;, ~~)~R il:~r~;~i·.('rí)~~ ~ ~Rll;~::,I~~'I(J~ .~ ;I~). l~'111~1;:~::"I\i,:~ ;::~~~:
Fiaut'roft (F.). FiKucrOll (G.L Funes. Gallo, Gnrr». Gunaall'z.
lgnrsabnl. J.. Gurc¡n. I.()Jl(,I. 1.('lonul. ~IRrerU'o. ~I('ndilohlln\l.

~If)r{'no. ~ICllin8. Olmo.__. Ortil. Pcreyru. Pcllt'lIrini. P"liM

~:r.~I.u~~)i:!~~:)~~.cT{'~t)~'\~I;¡bl~~·:I~ ~.:~~~ ~::3~1~~' ,1·tj~'~R~:::~::;::·
"·Rn"Rldf'. ZR\'sllo (~1. J,>' ZR\'RIlIl (~I. ~I,),- Con Iieenciu
Horia. Teran. -- ('un aviso: Cembeeeree. Cn'''llo, HudrilluN,
~:::~iR\il~~~~'cld~.i,l~ .-\\'1"0: Cerol. ~llulero. Or~Rl. P..dilh,
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medio del señor Presidente, 6 bien que se
aumente el número de sus miembros, nom­
brando otros nuevos, 6 bien que se incorpore
:1 ella otra Comision de la Honorable Cá­
mara, para poder resolver, de acuerdo con
lo dispuesto por ('1 articulo 64 dol Regla­
mento.

Sr. Presidente. - Como por este articulo
64, tiene derecho toda Comision para pedir
aumento de personal, creo que solo habrá
que resolver si so acepta la indicacion de la
Comisión de Negocios Constitucionales, para
que se 1<' incorpore otra Comision 6 para
que se aumente el número de sus miembros.

Sr. de la Vega. - Dejaría la Comision la
('I<'ccion del medio á la Cámara 6 al seiior
Presidente.

Sr. Pellegrini. - Podría integrarse la ('0­
misión con dos miembros.

Sr. IgarzabaI. - Sería mejor que se agre­
gara la Comision do Lcgislacion,

Sr. Presidente. - Entónces lo mejor es
una votación.

S<, votará la indicación hecha por el Sr.
Diputado por San Juan, y si esta no fuera
accptnda, quedará entendido que se incor­
porarán dos miembros mas.

S(' votó si se incorporaba la Comision de
Leqislacion á la de Negocios Constitucionales,
~. fué aprobada.

23· Ses ion Ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nación], del 5 de Julio de 1875 I

Sr. Presidente.-A la C'omision de Ha­
r-ienda.

Xo habiendo mas asuntos entrados, s<'
pasará :í la órden del día.

Se leyeron los siguientes proyectos:

('O~IISIO:-; Dt; N'E(;OCIOSCO:-;STl·ITCIO:-;.-\U;S.

A LA HO:-;OIlABLE C.ÜIAIl:\ In; DIl'VTA[)OS.

La Comision dt- X('gocios Constituciona­
les ~. d<' Lr-jíslacion se han ocupado detcni-

1 Puhhr-ade "JI ('osr.ut;,"f) ~Aqns.\L. [)ifJrio ,J,. ",x1i11/,.",
tI, IfI CámorlJ ti, nlplllfJd01f. A,',~ JH7¡j. rit .. tomo primero PI.
41:Jn441. Pre",idif, el di'H1tadodon HernsrdudelriRoyclI
,.. 81 mnrgen Ilf"'exienteu )r". diputRdOfl "¡auirntt...: -Preaidentr-.
\dI8\'al IT.L .·\('ha\'sl (,J.). ,-\lr-ohendRJII...\lurralde, .,\Ivarez .
..t lvar e z Prado, ..\h-orto IS), ..\If'orta (l ". It.). Alern. ..\rauz.
·\parif·io. C'(jr'erclII,{'r .....lJo. ('Ollll,illo. ('ha\'arria, Cambur-eres.
('ohra!. ('ano, I>erqui, Diaz, I>onadn, J)(> lo Plaza. I-:dl8al1r.
•·iJl:U(~rf'R (F. ), Fisueron IG.L FUlle", Gallo. Garro. GUllzalrz,
liCflnahal. LaJ(o" GOrf'la, J.opcz, I~ZaJIIR. ~laderl). ~Inrcm'f),

~lrndilRharzu, ~forcno. ~lolina. OriCDz, Ortiz. Per ..yru. "f~II,.·

¡crilli. Peña. ItrftalozR, Quillterfll'. Rivera. Hodriauez. Huiz
~lorello. Ituiz de lo,. Llanoe. Hal..... Honje. &,Ier. &.JAa. Tello.
Criburu. VeKa. VideJa. Villad •. Warealde. Zavalla (:\1. J.).
Z8valla (~I. ~f.), - Con Iicenr-ia: Horia. Teran .. _- Con Bvi,,!)'
("arol. Del Campo. - Sin aviso: Olmo ... Padilla, Videla Corrp8
Zorrilla.> (N.d" F..)

damente del proyecto sometido á su estudio,
designando la Capital de la República, y
como despues de una detenida discusion,
ninguno de los proyectos que han surgido
del seno de la Comision, ha podido obtener
mayoría, se ven las Comisiones en la nece­
sidad de poner en conocimiento de la Hono­
rable Cámara que la opinion de sus diez
miembros se ha dividido en esta forma, tres
por el aplazamiento, tres proponiendo para
la Capital la Ciudad del Rosario, tres
proponiendo la federalizacion del territorio
comprendido entre los Arroyos Ramullo y
Pavon sobre el Río Paraná con cuatro leguas
al Oeste y el último en disidencia con todos.

Las Comisiones en el deseo de salvar las
dificultades que puede ofrecer á la discu­
sion esta variedad de despachos, propone á la
H. Cámara, que ellos sean discutidos por el
órden en que están indicados.

Sala de Comisiones, Junio 17 de 1875.

M. Derqui. - Rafael Igarzabal. ­
Rafael Ruiz de los Llanos. - Cle­
mente J. Villada. - Delfin Gallo.
- J. Benjamin de la Vega. - Tris­
tan A chaval Rodriguez. - Fran­
cisco Alcobendas. - Ezequiel A.
Pereqra. - José M. Moreno.

A LA HO:-;OIlADLE CÁMAIlA DE DIPUTADOS.

En disidencia con los demás cólegas de las
Comisiones de Negocios Constitucionales y
Lejislacion creemos deber aconsejar á In
Honorable Cámara el aplazamiento de la
cuestion Capital.

El miembro informante espondrá á V. H.
las razones en que se funda este despacho.

Sala de Comisiones, Junio 17 de 1875.

Francisco Alcobendas. - M. Derqui.
- José ;'V. Moreno,

I'IWYECTO DE LEY.

El. SES,\IJO V CÁ~L\II,\ DE DII'!'T,\[)OS ETC.

Aur. 1". Designase para Capital ele la
República la ciudad del Rosario, con el espa­
cio comprendido entre 108 arroyos Saladillo
y Luducña, con dos leguas de fondo desde
el río Paraná al Oeste .

AIlT. 2". Serán nacionales todos 108 esta­
blecimientos públicos ubicados dentro del
territorio designado por el articulo anterior.

ART. :3". El din 1" de Abril de 1879, fJ
antes 8i fuese posible á juicio del Poder Eje-
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cutivo, las autoridades nacionales fijarán
su residencia en la espresada ciudad.

ART. 4°. Dentro del término fijado por el
articulo anterior el Poder Ejecutivo dictará
un decreto con tres meses de anticipacion
al dia que este designára definitivamente
para el establecimiento legal de dichas auto­
ridades en la Capital de la República.

ART.5°. La jurisdiccion y los derechos que
establece la Constitucion en los territorios
de la capital de la República, se ejercerán
desde la traslacion de las autoridades fede­
rales á la ciudad del Rosario.

AHT. 6°. El P. E. podrá invertir de las
rentas generales hasta la suma de 500.000
pesos anuales en los gastos que demande la
ejecución de la presente ley.

AUT. 7°. Comuníquese, etc.

Rafael Igarzabal. - Clemente Villoda,
- J. Achaval Rodriquez .

PROYECTO DE LEY.

EL SES.\DO y Cbl.\RA DE DII'l:TADOS I;TC.

AUT. l°. Fcderalizasc, para establecer la
capital permanente de la República, el terri­
torio y pueblos comprendidos entre el Rio
Paraná y los arroyos de Ramallo y Pavo n,
con cuatro leguas de fondo al Oeste, prévia
la cesion que el P. E. solicitará de las Lcjis­
laturas de Buenos Aires y Santa Fé,

AHT. 2°. Serán nacionales, con escepcion
de la sucursal del Banco Provincial en San
Nicolás, todos los establecimientos y propie­
dades públicas que queden dentro del terri­
torio federalizado.

AHT.3°. Hecha la cesion á que se refiere el
articulo l°, el Poder Ejecutivo hará medir
y amojonar el territorio que por esta ley se
federaliza.

AHT.4°. Dentro del territorio federalizado,
yen el punto mas adecuado, segun los estu­
dios del caso, se delinenrá el asiento de la
ciudad capital de la República que se dono­
minará «Rioadaoia.»

AUT.5°. El Poder Ejccutívo ndquirtrá, por
cesion compra 6 espropiacion, una área de
cuatro leguas cuadradas para distribuirse
en suertes de quintas y chacras, dejándose
la estcnsion nccesnria para el asiento de la
ciudad capital.

AUT.6°. El área que ha de servir de asiento
á la ciudad capital, será dividida en solares
destinadcs á edificios particulares, reserván­
dose los necesarios para los públicos.

AUT.7°. Verificadaladivisionde que habla
el articulo precedente, se procederá á la
construccion de los edificios necesarios para
el servicio nacional, prévios los estudios y
presupuestos concernientes y con sujecion
á lo prescripto en la ley de contabilidad.

ART. 8°. El Poder Ejecutivo presentará al
Congreso en las sesiones del ario próximo:

l°. Una memoria detallada sobre los
estudios y trabajos practicados en cumpli­
miento de lo que disponen los artículos
anteriores.

2°. Un plano completo del territorio
federalizado y de las divisiones y subdivi­
siones que en él se hubiesen ejecutado.

3°. Los planos y presupuestos de los
edificios proyectados ó en construccion.

4°. Los estudios, planos y presupuestos
de un ferro-carril que comunique la ciudad
Capital con la de San Nicolás de los Arro­
vos v Villa Constitucion.
. '5". Un proyecto especial sobre coloni­
zacion del territorio íedcralizado y sobre
enagcnacion y distribucion á los particula­
res de los solares y suertes de quinta y cha­
cra lÍoque se refieren los artículos 5°. y 6".

Aur. 9". Durante la ejecucion de las obra"
que esta ley preceptúa, el P. E. informará
anualmente al Congreso, en el primer mes
de sus sesiones ordinarias, sobre el estado
de aquellas, sobre los fondos que se hubie­
sen invertido y sobre los que deban votarse
para que los trabajos no sufran intorrupcion.

AUT. 10. Autorizase al P. E. para invertir
de las rentas generales hasta la cantidad do
quinientos mil pesos fuertes por afio, en el
cumplimiento de lo dispuesto por la presente
ley, pudiendo usar del crédito en caso ncce­
sario,

ART. 11. El l°. de ~Inyo de 1882, ó untes
si fuera posible, las autoridades de la Nncion
deberán hallarse instaladas en la capital de
la República.

AUT.12. Comuníquese al P. Jo:.
Delfin Gallo - J. Benjamin de la

Vega. - H. Ruiz de los Llano».

PROYECTO DE LEY

EL SESADO y CbURA DE DII'l' L\llOS DE 1..\

NACIOS, ETC.

Aur. 1", Declárase capital permanente de
la República, la ciudad de Córdoba, con el
territorio comprendido en los limites síguicn­
tes: por el Este, In margen derecha del Rio In
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hasta el punto denominado <Pucará>, y
desde este punto una linea de dos leguas al
Sud; por este rumbo, una linea de naciente
á poniente de dos y media leguas de largo,
tirada desde el estremo Sud de In linea ante­
rior; por el poniente, otra linea al Norte
hasta dar con el Rio I", tirada desde el estre­
mo Oeste de la linea de naciente á poniente
ya determinada, y por el Norte, la márgen
derecha del espresado rio.

AUT. 2°. El 1" de :\Iayo de 1879, á mas
tardar, las autoridades nacionales tendrán
su residencia en la capital de la República
designada en el articulo anterior.

AIlT. 3". Serán nacionales todos los esta­
bleclmíentos públicos comprendidos en el
territorio de la capital.

AIlT. 4". La jurisdiccion y demás derechos
que establece la Constitucion en el territo­
rio de la capital, serán ejercidos por las
autoridades nacionales desde su traslacion
á la ciudad de Córdoba.

ART. 5". P. E. podrá invertir anualmen­
te, de las rentas generales de la Naeion
hasta la suma de quinientos mil pesos fuer­
tes (8 fts. 500,000) en los gastos que demande
la ejecucion de la presente ley.

AUT. 6". Comuníquese, etc.

Clemente Villada - M. Echaque. ­
L. Worcalde. - T. Achaual Rodri­
guez. - Sisto Temu. - Lidero
J. Quinteros.

Sr. Presidente. - Como lo propone la
Comision, entrarán :í discusión estos proyec­
ti1'sen la forma en que han sido presentados.

Por consiguiente, entrará á discusión el
proyecto que designa la ciudad del Rosario
para capital de la República.

Sr. Alcobendas. - Antes de entrar á la
considcracion dí' este asunto, yo creo que la
Cámara debe allanar (,1 inconveniente que
ofrece la forma del despacho dr- la Comisiono

A mi juicio, la indicncion de la Comision
no importa la muyoría corno lo exijo <'1 Re­
glamento, para que se eonsidorc que hay
despacho. El proyecto de que !<'~ ha dado
lect ura, no ha sido firmado sinó por tres
miembros.

Toda Comisión es compuesta de cinco
miembros, por el Reglamento; y es sabido
que tres forman su mayoria.

Si por la imposibilidad de armonizar las
ideas de 10H miembros de la Comisión de
Negocios Constitucionales, se agregó ante­
riormente la Comisión de Lejislacion, es

evidente que existiendo dos Comisiones reu­
nidas, debía aceptarse la idea de la mayoría
de sus miembros, es decir, de seis miembros;
y la Cámara acaba de ver que no hay seis
miembros que estén conformes en un solo
pensamiento. La Cámara, pues, ante todo
debe allanar este inconveniente para saber
qué es lo que vamos á considerar, si se trata
de un despacho 6 de una indicacion de las
dos Comisiones reunidas respecto de ideas
aisladas.

Creo que es lo que corresponde hacer
segun el Reglamento.

Sr. Achaval. - Pido la palabra para decir
algo sobre el punto que el Sr. Diputado por
Buenos Aires ha indicado.

En el seno de la Comision de Negocios
Constitucionales y de Lejislacion, surji6 ya
la idea de que podia ocurrir á la Cámara
la duda que el Sr. Diputado por Buenos
Aires ha manifestado, y fué unánime la
opinion de la Comisión de que esta duda no
podia surjir por la circunstancia bien mani­
festada de que la mayoría de las Comisiones
aconsejaba la idea en general de designar
la capital de la República.

Tres de los miembros de estas comisiones
aconsejan la designación para capital de la
República un punto entre 111 provincia de
Santa Fé y Buenos Aires.

Otros t res aconsejan la designacion del
Rosario para capital; y todos estos seis
miembros están de acuerdo cn"Ia idea en
general de cumplir la prescripcion constitu­
cional que encarga al Congreso la fijacion
de la capital de la República.

Asi, pues, hay un despacho de la mayoría
de la Comisión, compuesta de diez miem­
bros; no obstante que están disidentes en
los detalles; es decir, en el punto que se elije
para capital.

He cstrañado mucho oir al Sr. Diputado
por Buenos Aires, manifestar esta duda
cuando él precisamente fué uno (si no re­
cuerdo mal) de los que creyeron en la Comi­
sion, manifestada la duda por mi precisa­
mente, que ella no tenia lugar, y yo desist ¡
de mi indicacion precisamente por esta
razón que acabo de apuntar, que la mayoría
de la Comíaion aconseja á la Cámara un
despacho, una idea, la resolucion de la cues­
tion Capital; no obstante que ulgunos de
sus miembros se encuentran divididos en
puntos particulares.

Por esta razon pensabn precisamente en
el seno de la Comision, que el despacho de
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la mayoría, debiera ser uno solo, manifes­
tando la designacion de la capital, que fué
lo que yo propuse primero, como los señores
de las comisiones recordarán.

No puede, por supuesto, haber en esto
mas que falta de recuerdo por parte del
Sr. Diputado. Por lo domas, prescindiendo
de esto, insisto en que hay despacho de la
mayoría de la Comision, cual es el que acon­
seja la resolucion de la cuestion capital.

Sr. Alcobendas. - Me veo en la necesidad
de rectificar al Sr. Diputado por C6rdoba,
porque creo que sus recuerdos no han sido
muy felices.

Sabe perfectamente el Sr. Diputado, como
los demás miembros que componen las Co­
misiones, la dificultad que se encontr6, des­
pues de discutir las diversas ideas sobre
capital, para formar mayoría.

Dos 6 tres reuniones tuvimos en la Comi­
sion; pero como era menester salir de alguna
manera de la dificultad, se convino en que
todos vinieran á firmar este despacho, que
no importa otra cosa que decirle á la Cámara
la dificultad en que se encontraron las dos
comisiones respecto de esta idea.

Esto es lo real, esto es lo positivo y esto
es lo que mis recuerdos me dicen.

Ahora en cuanto á si existe mayoría res­
pecto de la idea fundamental, creo que no
existe en realidad porque el punto de la
cuestión capital puede decirse que tiene su
oríjen en la Constitucion,

Es precisamente la fijacion del punto la
que forma la idea en general, pero como esa
idea no ha obtenido mayoría, puesto que
tres están por un temperamento, tres por
otro, otro Diputado por ninguno, y otros
porque no se trate la cuestión, no hay pOI'
consiguiente ninguna idea completa que
constituya la mayoría de las dos Comisiones.

Por otra parte, mi idea. al indicar esto,
es evitar que se siga un procedimiento irre­
gular.

Creo que el mismo despacho, los térmi­
nos en que está redactado, todo induce á
creer que no se trata de un despacho de
Comisiono Si algo faltase para evidenciar
esto, me bastaría llamar la ntencion de la
Cámara sobre el hecho de no firmarse nin­
guno de esos proyectos por la mayoria que
exijo el Reglamento. Esto prueba que todos
hacen cuestion fundamental de la designa­
cion del loea.l.

Por eso es que yo quería antes de entrar
ILconsiderar este punto, que se estableciera

bien cual es el temperamento que la Cámara
ha de adoptar en la manera de tratar esta
cuestiono

Sr. Achaval. - Voy á hacer una última
observacíon para recordar al Sr. Diputado
que la Cámara ha resuelto ya que este es
un despacho, puesto que lo ha aceptado y
puesto á la órdcn del dia, fijando una sesion
especial para tratarlo.

Sr. Presidente. - Yo rogaría al Sr. Dipu­
tado por Buenos Aires formulase su pensa­
miento, porque no puedo todavía darme
cuenta de él.

Sr. Alcobendas. - Yo lo voyáesplicar al
Sr. Presidente, aunque él surje de las pala­
bras que acabo de manifestar.

Mi pensamiento entónces esturia reducido
ú estos términos: ó la Cámara se constituve
en Comision para tratar este negocio, puesto
que no hay verdadero despacho de Comisión,
y toma entónces en consideraeion las diver­
ses ideas formuladas, 6 la Cámara ordena
la integrncion de la Comision hasta formar
mayoría .

Sr. Presidente. - Creo que esta indicucion
está cn oposicion con el despacho que han
firmado todos los miembros de ambas comí­
siones, que proponen que entren á discu­
tirse estos proyectos en el mismo órdcn en
que han sido presentados.

Sr. Alcobendas. - Pero eso no importa
desconocer la prcscripcion reglamentaria de
que ningún despacho puede tomarse en con­
sideracion por la Cámara, si no viene cu la
forma que el mismo reglamento prescribe.
El Sr. Presidente sabe perfectamente bien
que una Comisión no tiene el derecho de
alterar las prescripciones reglamentarias.

Sr. Presidente. - Yo lo que tengo presente
es que las comisiones pueden espcdirsc en
mayoria y minoría; que tnmbicn puedo
ocurrir el caso que la Comision se espidu
en tantas formas, cuanto son los miembros
que la componen.

Ruego á los Sres. Diputados me permitan
hacer leer los artículos del Reglamento rela­
tivos á este punto.

Se leyeron los siguientes artículos:
«AIlT. 71. Toda Comision, después de

« considerar un asunto, y de convenir uni-
o formemente en los puntos de su dictámen
o 6 informe 11. la Cámnra, acordará si este
'e ha de ser verbal 6 escrito. En el primer
« caso, designará el miembro que lo haya
« de dar y sostener la diseusion. En el 8('­

« gundo designará el redactor de él, y apro-
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« bada que sea la redacción, designará el
« que haya de sostener la diseusion. ~

AIlT. 72. Mns, si en una Comision, no
hubiese uniformidad, cada frnccion de ella
hará por separado su informe, verbal 6
escrito, y sostendrá la discusion respec-

·Iiya."

Sr. Presidente. - Yo creo Sr. Diputado
que este es el caso precisamente en que nos
cncont rumos.

Sr. Alcobendas. - Yo tenia un anteco­
dente y era cuando la Comisión de Negocios
Constitucionales á quien originariamente le
fué encomendado este asunto, se encontr6
que no podía formar mnyoría, vino á la
Cámara y pidi6 la reunion de otra Comisiono

Si, pues, por el Reglamento existe tal
facultad, es evidente que In Cámara puede
hacer uso de ella.

Sr. Presidente. - La agregación de la
C'omision es perfectamente arreglada al Re­
glamento.

Sr. Alcobendas. - Cuando apuntaba el
inconveniente no era con el objeto de evitar
que se tratase esta cuestiono

Si el Sr. Presidente cree que dentro de la
órbita del Reglamento puede entrarse á con­
siderar este despacho en la forma que se le
ha dado, á pesar de los precedentes que in­
voco, yo no haré [h)incapié.

Sr. Presidente. - Ese es el juicio que yo
tengo; la Cámara puede resolver sobre esto.

Sr. Pellegrini. - Es el juicio del Regla­
mento; no puede haber cuestiono

Sr. Ruiz de los Llanos. - Queria recordar
al Sr. Diputado por Buenos Aires la pres­
cripcion del Reglamento que se acaba de
leer, Quería recordarle tambien que esta
dificultad ha sido perfectamente subsanada
por la forma misma del despacho general
que precede á los despachos parciales.

Alli la Comisión reunida con sus diez
miembros hizo presente el estado de las opi­
niones de los diversos Diputados que la
componen; y ha pedido tarnbicn que la
Cámara tome en consideracion los diversos
despachos en el mismo órden en que eran
presentados.

Entonces, pues, si algo falta, ese algo seria
la indicacion para que se tomasen en consi­
deracion los despachos en el órden en que han
sido presentados.

Sr. Alcobendas. - El Sr. Diputado que
ha indicado el inconveniente debo dar la
forma de allanarlo.

Sr. Presidente. - Yo creo que todo que­
daría subsanado con una votación.

Varios señores DD. - No hay necesidad
de votar.

Sr. Presidente. - No hay necesidad de
votar en cuanto á que hay despacho, cosa
en que todos estamos de acuerdo.

Lo único que falta averiguar es: si la
Cámara acepta la indicacion que ha pro­
puesto la comision para considerar estos
proyectos en el mismo órden en que han
sido presentados.

Se votará si se trata el despacho en el 6r­
den siguiente: primero, el aplazamiento de
la cuestion.; segundo, la capital en el Rosa­
rio; y tercero, en un territorio situado entre
los arroyos Ramayo y Pavono

Se votó y resultó afirmativa.
Sr. Alcobendas. - Ahora que la Cámara

ha resuelto la forma en que deben conside­
rarse estos proyectos, yo creo que es indis­
pensable, cuando se trata de un asunto de
tanta importancia, y para hacer eficaz las
ideas de los Sres, Diputados, si es que pre­
valecen, llamar á esta discusion el concurso
de los poderes públicos del pals.

Pido, por consecuencia, la asistencia de
los ministros del P. E. á esta discusion.

Sr. Ruiz Moreno. - La presencia de uno
de los ministros, significaría, Sr. Presidente,
á mi juicio dar una participacíon al P. E. en
un asunto en que no la tiene.

Yo sé bien que el P. E. se ha permitido
vetar varias veces la ley sobre Capital. Pero
interpretando, Sr. Presidente, con impar­
cialidad, el testo claro y esplicito de la Cons­
titucion, podemos decir con verdad, que las
veces que el P. K vet6 esas leyes sobre capi­
tal, hizo un avance manifiesto contra la
atribuciones de la Cámara.

La Constitución de la República, Señor,
no le ha dado part icipacion al P. K en la
ley de Capital: esto está constntndo de una
manera clara y categórica en la Const.itu­
cion que nos rige. Ella dice, Sr. Presidente,
que el Congreso es el único juez que decide
sobre la Capital. Y si del testo claro y esplí­
cito de la Constitución, pasamos al diario
de Sesiones del Congreso Constituyente del
.'>:J, nos persuadiremos que es tu es una ver­
dad incueetionahle ; y la presencia de un
ministro del P. K, significarla darle partici­
pacion á este corno Poder colegislador, en
esta ley, cuando no tiene, en este caso,
semejante derecho: cuando no es Poder cole­
gislador.
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Profesando pues estas ideas, Sr. Presi­
dente, yo me opongo decididamente, á la
indicacion que se ha hecho por varios Sres.
Diputados, para que concurran los Sres.
ministros á esta discusion.

Sr. Alcobendas. - Ante todo, Sr. Presi­
dente, por mi parte, pido que se lea el ar­
t ículo del Reglamento.....

Sr. Presidente. - :\Ie creo en el deber de
manifestar á la Cámara que, como de cos­
tumbre, la órden del día se les envió :i los
Sres .. Ministros.

Sr. Alcobendas. - Yo no digo que no se
haya repartido la 6rden del día á los señores
ministros; á lo que yo simplemente me re­
fiero, es al derecho que me acuerda el Regla­
mento para pedir, cuando crea conveniente
y oportuno, la presencia de los señores minis­
t ros en la Cámara.

Sr. Presidente. - Va á leerse el artículo
del Reglamento, á que ha aludido el señor
diputado.

Se ley6:<Art.. 176. Todo Diputado puede
pedir la asistencia de uno ó mas ministros,
para' los objetos indicados en el articulo 6~

de la Constitucion.>
Sr. Ruiz Moreno. - Pido que se vote; no

se haga discusión sobre esto.
Yo creo que hay asuntos en que tiene

que hacer el P. E.; pero en aquellos que son
agenos á sus funciones, creo que no hay
necesidad de aplicar el urt iculo del Regla­
mento que se ha leido.

Sr. Uriburu. - Que se lea el articulo de
la Constitucion.

En seguida se leyó el articulo 63, que es
como sigue: «Cada una de las Cámaras
puede hacer venir á su sala á los ministros
del P. K para recibir las esplicneiones 6
informes que estime convenientes.»

Sr. Uriburu. - Me parece que después
de la lectura de ese articulo, no puede haber
cuestion ni votacion.

Sr. Alcobendas. - Eso es para un caso;
pero para otros n6.

Sr. Achaval. - Pero dice clurumonre:
para pedir esplicucioncs 6 informes."
Sr. Ruiz Moreno. - Voy á desistir de la

indicncion que hice unteriormente, porque
no quiero que perdamos t icmpo, Lo que deseo
es qUI' conste, por mi parte al ménos, que
no reconozco atribucion alguna en el P. Jo:.
sobre la cuestion Capital.

SI'. Alcobendas. - i.Y quién pone el cúm­
piase á esa II'Y'?

SI'. Ruiz Moreno. - Nnturalmente el

P. E. es quien lo pone; pero quiera Ó no
quiera ponerlo, tendrá qUI' hacerlo para
cumplir su deber.

Sr. Presidente. - Hay una mocion hecha
por el Sr. Diputado por Buenos Aires, para
que se invite á los Sres. ministros; y esta
indicacion ha sido apoyada.

Sr. Ruiz Moreno. - Yo creo que no se
debe votar.

La inteligencia qUI' se le ha dado, es que
pidiéndose :i la Cámara la asistencia de los
Sres. ministros se les mande inmediatamente
llamar.

Sr. Presidente. - Estando apoyada esta
indicacion, yo creo que lo que únicamente
resta uhora es llamar :í los Sres. ministros.

Sr. Ruiz Moreno. - Así se ahorra tiempo.
Sr. Presidente. - i.EI Sr. Diputado por

Buenos Aires que ha hecho la indicacion,
pide la asistencia de lodos los Sres. mi­
nistros?

Sr. Alcobendas. - Si, señor, me pnrore
que seria mas conveniente.

Sr. Echagüe. - Pido la palabra, COII 1'1
objeto de hacer constar mi voto al respecto.
en los mismos términos que lo ha hecho <'1
señor Diputado por Entre Rios.

Yo creo, que la presencia del P. 1-:., por
medio de de [sir] sus :\linistros,si~nifica,seilOr

Presidente, que el P. E. I'S Poder colcgislu­
dor; pero creo que es Poder colegislador en
todos aquellos actos en que el Poder Logis­
lativo funciona con facultades propias, 110

con facultades delegadas, como en esto caso,
en que, por una delcgucion dI' los constitu­
yentes, se va á votar la ley dI' Capital, que
no se dió en la Const i t ucion.

En este caso el P. E. 110 colegislu. Solo
tiene el derecho de promulgar la ley; 1)('1'0

nunca puede vetarla.
SI'. Lopez. - Pero la ha vetado.
Sr. Echagüe. - Cuando la ha vetado, no

ha cumplido con su deber y faltó 1a111­

bien el Poder Legislut ivo al suyo, al no
insistir, cuando debía insistir,

SI'. Presidente. - Permít.une 1'1 SI'. Dipu­
lado por Santa F~.

i.:\11' parece que lo que el desea, I'S que
conste su opinion en el aeta'?

Sr. Echagüe. -- Precisamente, ~r. Presi­
dento.

Sr. Warcalde. - Yo creo que no hasta,
en este caso, hacer constar nuestros votos
en 1'1acta. Es necesario declarar si en l'sll'
caso debe venir el P. E. :í la Cámara, por
medio de sus ministros.
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Yo creo, que como colegislador, tiene dere­
cho á venir; como igualmente creo, tambien,
que no basta hacer constar pi voto de cada
Diputado en el acta.

A mi juicio, Sr. Presidente, me parece
indispensable que la Cámara declare, si de­
ben ser llamados en este caso los ministros
:í la Cámara.

Yo creo que debe votarse; porque de esa
manera se simplifica la discusion.

Sr. Uriburu. - Entónces se obliga á la
C:ímara á hacer una votación contraria al
espíritu claro, terminante y manifiesto de
la Constitucion.

Sr. Warcalde. - Eso se determina ......
Sr. Uriburu. - Ese derecho se lo dá la

Constitución.
Sr. Warcalde. - Así lo entiende el Sr.

Diputado; pero otros lo entienden de diversa
manera.

Tonga paciencia el Sr. Diputado.
Sr. Lopez. - Yo veo que se establece una

duda, <JIU', hasta cierto punto, debe llamar
mucho la atencion de la Cámara.

Sr. Presidente, dudar de que los ministros
d('l P. E. puedan ser llamados á esta sesion,
('~ dudar, no solamente del texto espreso y
r'"I ('g:ÍJrico de la Constitucíon, sinó tambien
dI' la naturaleza de la ley que vamos á dar.
La naturaleza de este asunto no es esencial­
monto constitucional, es legislativo; y por­
que r-s lcgislutivo, es que el P. E. siempre ha
tenido (,1 derecho de' vetarlo, como tiene el
derecho de vetar toda ley. ¿.Yo pregunto,
pues, si 1'1 Congreso esta dispuesto á negar
al P. E. la facultad de vetar esta ley? Y si
el Congreso no puede negarle la facultad de
vetar esta ley, no puede absolutamente
negarle la presencia de los minist ros, al
Poder que tiene el derecho de vetar, porque
es Poder colegíslativo.

Si no tuviera <'1 derecho de vetar, no seria
el/legislativo; y si no fuera colegislativo no
podría vetar. De manera, que decir que una
ley que puede ser vetada, no debe ser dis­
cut idu con el concurso de los ministros, para
saber si es prudente aceptarla, me parece
que es ir contra el testo de la Constitución
y contra la naturaleza del asunto que esta­
mos discutiendo.

Además, por los buenos principios que
nos rigen, jamás, á ninguna sesion, de cual­
quier carácter que sea, debería faltar el
Ministerio. Es preciso, que nos acostumbre­
mOR á saber que hay dos Poderes que gobier­
nan 1'1 país, y no un Poder que gobierna y

otro que legisla; porque todos los dias In
práctica desvirtúa esta última teoría.

Yo preguntó: ¿Con qué derecho hoy 6
mañana vendríamos á pedir al P. E. que
diese cuenta de sus actos, cuando ninguna
participacion ha tenido en un asunto, por­
que le han cerrado al ministerio la entrada
del Congreso, contra lo que determina la
Constitucion?

Por consiguiente, va á tener lugar un gran
escándalo, si cerramos la puerta al P. E. en
un asunto en que tiene el derecho de vetar,
6 bien, tendremos que declarar que no tiene
el derecho de vetar esta ley.

Y la ley de capital, ¿cuándo ha sido cons­
titucional? Siempre ha sido legislativa.

Ante esta alternativa, de cerrar al P. E. la
puerta del Congreso, para que no nos acon­
seje en esta cuestion, 6 de declarar que no
tiene el derecho de vetar esta ley, digo, pues,
que nos pondríamos en un gran conflicto,
y que tendríamos muchos obstáculos que
salvar.

Sr. Warcalde. - Pido la palabra.
Sr. Ruiz Moreno. - Pido la palabra:
Sr. Warcalde. - La acabo de pedir.
Sr. Ruiz Moreno. - Ruego al Sr. Dipu­

tado que me la ceda.
Sr. Warcalde. - Si el Sr. Presidente me

la acuerda no la cedo á nadie.
Es cuestion de oportunidad: sigo dudando;

y estoy en mi derecho de dudar estas cosas.
Son principios de derecho constitucional,
sobre los cuales no estoy muy versado.

Se duda de tantas cosas! Hace pocos días
se dudaba del género de una palabra: se
dudaba si era gramo ó grama.

Estoy en mi derecho, pues, al espresar
mis dudas á la Cámara, y al pedir que las
aclare con una votaeíon.

Sr. Ruiz Moreno. - Respeto, no solamente
la ilustracion de mi honorable cólega por
Buenos Aires, sinó también su talento. Pero
yo tengo, como él la conviccion Intima de
que no se puede hacer díscusion, sin come­
tel' un ('scándalo: - pero por el estrerno
opuesto.

El escándalo e!ltá también, en haber vio­
lado dos veces la Constitucion el P. E., ve­
tando la ley de Capital.

El Sr. Diputaoo por Buenos Aires, cuyo.
ilustración, digo, respeto mucho, nos ha
dicho una coso. completamente nueva, al
menos para mi, no obstante haber leido mu­
chos libros de Derecho Constitucional; ­
nOR ha dicho que la designacíon de la Capital
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corresponde á la legislación secundaria. En
ninguna parte, Sr. Presidente sucede esto.

Nos ha dicho valiéndose del adverbio
siempre: - <Siempre ha tenido el P. E. la
facultad de vetar la ley de capital.> Nunca,
Sr. Presidente. Solo en la República Argen­
tina se ha cometido este escándalo.

Yo preguntó: ¿euál es el país del mundo
en cuya Constitucion no se ha designado la
capital, 6 delegado esa facultad lÍ la legis­
latura?

Yo no conozco, vuelvo á repetir, mas que
un caso: el nuestro, en que el P. E. haya
tomado parte en esto.

Cuando se dict6 la Constitucion de la
República, se dió la ley de capital. El Con­
greso Constituyente, no habiendo podido
cumplirse la ley que sancion6 sobre la base
de la capital en Buenos Aires, nos di6 la
facultad de designarla, reconociendo asi,
que era una facultad suya la designacion
del punto que debia servir para establecer
la capital.

El Sr. Diputado sabe mejor que yo, que
á mas de la Constitucion, á mas de su ar­
ticulo 3°, se dió una ley organizando lo que
debia ser la administracion del territorio de
la capital; lo que no tuvo lugar, porque la
Provincia de Buenos Aires no consinti6 que
su capital fuese capital de la Nacion.

Pero tanto pensó el Congreso que esto era
un punto constitucional, que dictó la ley en
ese sentido.

Despues, á consecuencia de haberse refor­
mado la Constitucion, ha venido á quedar
como una facultad del Congreso; - pero
como facultad constitucional.

y no soy yo solo quien piensa nsi: lo han
pensado los constituyentes de este puís; - y
no solo de este país, sin6 tambicn de otros
países. En otros paises, cuando no hemos
visto designada la cupitul en la Constitu­
eíon, esta facultad de designarla ha sido
acordada, por dclegncion de los constitu­
yentes al Poder Lejislativo.

Pero no conozco un solo caso, ni en la
América del Sud, ni en la América del NOI,te
- no solamente en la Nncion sinó en cada
uno de sus Estudos - en que una ley desig­
nundo la Capital dadn por una Legislatura,
haya sido vetada por el P. Jo:. Puede ser,
que el Sr. Diputado por Buenos Aires, cuya
ilustracion es lilas VU8!ll que lumia, lo conoz­
cn ; pero yo no conozco ninguno.

Es por esto que debo sostener que es un
punto constitucional, n6 con mi sola autori-

dad, que es muy pobre, sin6 con la de los
constituyentes de 1853; con esa ley del año
1853, sobre capital.

De manera que no soy yo quien vengo tÍ
levantar esta duda.

y debo declarar, á mi vez, que no tengo
duda sobre esto. Puede ser que esté en error;
pero no tengo duda; es mi conviccion, que es
un avance del P. K el vetar la ley de Capital.

Yo pienso que no cerramos la puerta al
P. E. Si el P. E. quiere tomar parte en la
discusion politica, dire así, de este asunto
que tiene dos faces, yo no veo inconveniente
en que lo haga. Pero que se haga de su pre­
sencia un punto especial, llamándole como
Poder Colejislativo, tengo el derecho de no
aceptarlo, tengo el derecho de no reconocerlo
en este caso como tal; sin que esto importe
un sarcasmo.

Cuando se dictaron las Constituciones dI'
las Provincias, todas esas Constituciones
designaron la Capital, ¿Por qué, si no es
punto constitucional, todas las Constit.u­
ciones de las Provincias designaron la Cupi­
tal? ¿Acaso es por un abuso'! <.:\caso es por
que entraron en un punto reglumcnturio"
Yo sé bien, que esos mismos constituyentes
han entrado en puntos reglamentarios: pero
en este caso, todos han tocado ('1 punto de
Capital; y como he dicho ántes, en todas
las Repúblicas Americanas se ha hecho lo
mismo. No conozco ningun caso, repito, en
que se haya reputado atribución lcgislut ivu,
at ribucion secundaria, dire usi, la fijarion
del punto que ha de servir pura Capital.
Estoy, pues, en mi derecho, al 1)('IIS:l1' quo
este punto es constituyente; y que el ('011­

grcso lo t icne por <1e1t'J,!::I('ion lid Congreso
Consí.ituvr-nte.

Sr. Presidente, - Yo croo, que I'S llegado
el caso, de que la C:ílllara por una votucion.
resuelva sobre estr- punto.

Sr. Ruiz Moreno. - Yo he desist ido: pero
desconozco la doctrina del Sr. Diputado
por Buenos Aires.

SI'. Presidente. _. Yo hl' entendido, IIUI'
la C{¡mara quorin que vengan los SI'('s. mi­
nist ros, por eso he despachado un oficial dI'
In Secretaria para llamarlos.

Sr. Ruiz Moreno. -- Yo no JI\(' opongo :i
que vengan: ellos tienen el derecho dI' venir:

, pero el caso es que en la oportunidad corres­
pondiente, discutiremos ('1 punto de si el
P. E. puede velar estn ley.

Sr. Warcalde. - Yo habla podido que SI'
votara si debía Ó 110 llamarse á los Sres.
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ministros, y Cr<'O que hay Diputados, que
sostienen conmigo, que debe votarse.

Sr. Pellegrini. - Yo creo que es inconve­
nicnte que SC' vote, porque puede traer un
resultado contrario al que desea el Sr. Dipu­
tado.

Sr. Warcalde. - Yo no reconozco ese
inconveniente.

Sr. Pellegrini.-El Sr. Diputado desea que
la (':íma ra, est é conforme con sus opiniones...

Sr. Warcalde. - Yo no he manifestado
ninguna opinion.

Sr. Pellegrini. - El Sr. Diputado desea
que la Cámara por una votacion, manifieste
"i el P. E. es colejislador en este caso; si
t icnc la facultad de vetar ó no esta lcv.

Sr. Warcalde. - Xo, señor. .
Sr. Pellegrini. - Entónces, no sé 10que

quiere C'I Sr. Diputado, ni 10 que voy á
vot ar.

Sr. Presidente. - El punto en discusión
('" si :;C' llama ú no :í los Sres. minist ros.

Sr. Achaval (T.) - La única duda, á mi
juicio, C'S si el Sr. Diputado por Buenos
Aires tiene derecho para hacer llamar á los
Sres, ministros, no para pedirles esplicacio­
nos sinó para que escuchen la discusión.

J:l reglamento dice, que se puede llamar
,í lo" Sres. ministros para los objetos de la
Const it ucion y la Constitución dice, que es
para pedirles esplicaciones ó para que den
informes, pC'ro no sc trata en este caso de
pedirles osplicucioncs ó informes, pues, el
Sr. Diputado quiere que vengan solo á escu­
ehar la discusión, cosa para la cual no hay
necesidad ni derecho" de llamarles: ellos si
quieren, pueden venir: para eso se les dá la
órden dC'1 din.

Estc e!< el punto, pues, que está sujeto á
dudas y dificultarles, y yo, por mi parte,
('1"('0 que no hay derecho para llamar á los
ministros con el fin dr- que tongan el placer
d(' oir la díscusion.

Sr. Lopez. - Yo he apoyado la moción
(1<·1 señor Diputado por Buenos Aires, preci­
sumonte con el objeto detcrminado y ente­
g:órico de pedirlos esplicacionos sobre la opor­
tunidad de esta lev,

Sr. Achaval (T:) - Si es asi, es ot ra cosa.
Si SC' hubiese dicho desde un principio que
r-ra este el objeto de llamar á los ministros,
s(' habría evitado toda esta diseusion.

Sr. Ruiz Moreno. - Sr. Presidente, yo
1)(' desistido de la indicacion.

Sr. Presidente. - Parece que los señores
diputados están conformes, en que se llame

á los Sres. ministros, á objeto de dar esplica­
cacíones sobre la oportunidad de la resolu­
cion de la cuestion capital, y habiéndoscles
mandado llamar, invito á la Cámara á pasar
á un cuarto intermedio, hasta que ellos
vengan.

Se pasó á cuarto intermedio.
Vueltos los Sres. Diputados á sus asientos

dijo el
Sr. Presidente. - Continúa la sesion.
De acuerdo con lo resuelto por la Cámara,

se va á dar lectura del dictámen de la mino­
ría de las Comisiones de Negocios Constitu­
cionales y Legislación, sobre esta cuestiono

Sr. Alcobendas. - Antes de leerse este
proyecto, y habiendo yo pedido la asisten­
cia de los Sres, ministros, me creo en el
deber de esplicar las razones que he tenido
para ello: y en seguida, el Sr. miembro infor­
mante de la mínoría de la Comision, espon­
drá las razones que ha tenido esa fracción
para cspedirse, del modo que 10 ha hecho,
en el proyecto que acaba de leerse.

Pero por el momento, pienso que es una
necesidad esponer los motivos que he tenido
para pedir la presencia de los Sres. ministros,
en 10cual no puede haber dificultad.

Sr. Presidente. - Pienso que antes debe
darse lectura del primer proyecto, conforme
con 10 resuelto por la Cámara.

Sr. Alcobendas. - Bien, señor.
(Se leyó).
Sr. Alcobendas. - Antes de que el Sr.

miembro informantc de la Comisión, que
10 es el Sr. Moreno, que se encuentra en
ante-salas, entre :í fundar las razones que
nos han aconsejado el temperamento que
proponemos á la Cámara, voy á decir los
motivos que tuve para pedir la asistencia
de los señores ministros.

Sr. Presidente: cuando por tercera ó cuar­
ta vez, asoma esta cuestión de capital á las
puertas del Congreso, debido, no á la inicia­
tiva nacional, sinó á la iniciativa particular,
si es que :11;i puede llamarse al número deter­
minado de Diputados que han confeccio­
nado el proyecto primitivo, asoma á la vez,
otra cuestion de gran importancia, y es la
de saber, si estamos ó nó en la oportunidad
de tratar esta cuestion.

Por mas que cada uno de los miembros de
la Cámara, pueda formar sus ideas sobre
este punto, sin embargo, la voz autorizada
del P. E., podrla ilustrarnos en tanto, con
RUS ideas Iundadas en la naturaleza de las
funciones que desempeña: y dado el mcca-
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nismo de nuestra organizacion, es claro que
él, mas que cualquiera, está en mejor posicion
de haber formado su conciencia sobre la opor­
tunidad 6 inoportunidad de dictar esta ley.

Nosotros, pues, que aconsejamos á la Cá­
mara el temperamento de aplazar la resolu­
cion de este asunto, me parece que hemos
sido los únicos interesados en oir la opinion
del Ejecutivo por medio de sus Ministros,
no porque ella pudiera predominar en el
seno de la Cámara, sinó porque era uno de
tantos antecedentes que debiun tenerse en
vista, llegado el momento de resolver tan
grave cuestiono

Es por eso, que yo pedí la presencia de los
Sres. ministros; y creo que los que están pre­
sentes, no dejarán de manifestar la opinion
del Gobierno Nacional respecto á esta gran
cuestion; 6 en términos mas precisos, si ha
llegado la oportunidad de resolver la cues­
tion de capital de la República.

Sr. Moreno. - Yo no sé, SI'. Presidente,
si debiera entrar ít discusión general el pri­
mer proyecto.

Sr. Presidente. - Si, señor, puesto que se
acordó tratar los proyectos en el órdcn que
so han leido.

Sr. Moreno. - En la creencia de que las
esplicaciones que acaba de solicitar del Mí­
nisterio, el Sr. Diputado por Humos Aires,
vendrán en seguida de las razones que voy
á dar en apoyo del proyecto en discusion,
voy á esponer sumariamente á la Cámara
lo que la minoría de la Comision me ha
encargado, sobre los motivos que la han
determinado á aconsejar el aplazamiento de
la resolucion de la cuestíon capital de la
República, en vista de la inoportunidad de
tratar esta materia.

Determinado en la Constítucion Nacional
como un precepto obligatorio para el Con­
greso, la designación de la Capital, no se
pudo dudar en el seno de la Comisión, que
esa designación era por parte del Congreso,
un deber que se debía cumplir en un tiempo
mas 6 menos lejano.

La única cuestion, pues, sobro la legalidad,
por decirlo así, de este proyecto, quedaba
nsí zanjada por un precepto constitucionnl,
de cuya disposición clara y terminante, no
se podin en manera alguna prescindir.

Asi es, que la objeción general que asomó
en el seno de la Comisión, apenas empezó
lí tomar conocimiento de este gruve asunto,
fué la cuostion dI' la oportunidad de dictar
esta ley.

Como acaba de decir mi cólega de Comi­
sion, el Sr. Diputado por Buenos Aires que
deja la palabra, esta cuestión de designa­
cion de la Capital, viene repitiéndose de
varios años átras, sin que nunca hayamos
visto intervenir en ellas una iniciativa ver­
daderamente nacional. No hemos visto ja­
más, pronunciarse de una manéra decisiva,
el espíritu público, ni muniíesturso las ten­
dencias del país á favor de la solucion de
esta cuestion como una necesidad de actua­
lidad; la hemos visto siempre surgir mas
bien, por decirlo así, al influjo de intereses
particulares; que ni con <'1 deseo de resolver
una cuestion constitucional: mas bien con
la esperanza, en medio del progreso que poco
tiempo ha empujaba al país hácia su gran­
deza, mas bien con la esperanza, decía, dp
coronar el edificio de la rcconstruccion na­
cional que de decidir una cuest ion nacional
de palpitante actualidad.

La Capital do la República, es sin duda
una de las bases princípulos de l'Sf' edificio,
y ella completa la obra que los const ituyen­
tes de 18,'j:l quisieran levantar al estublccr-r
entre nosotros el régimen rcprescnt at ivo,
republicano federal.

Entre tanto, señor, las circunstancias ('8­

pcciales porque el país ha atravesado hasta
la fecha, han ido postergando esta cuest ion
con el asentimiento de todos, porque siom­
pre que ha tenido su iniciativa en <'1 Congreso
y aun en los casos que ha obtenido un resul­
tado, dándose la 1<')", no se ha hecho esperar
el veto del P. E., en ejercicio de I'sa fa('ul­
tud que paraliza la accion legislut iva.

Asi, pues, en 1'1 seno d<' la Comision, la
primera escisión que produjo el estudio dr­
este asunto, fué la cucsí ion de oportu­
nidad.

Antes como ahora, algunos de los miem­
bros que formamos estu Comision, hemos
creído que <'1 país no cstú en condiciones de
designar su capital: primero, porque la opi­
nion pública no lo reclumn {'OIllO una medida
de conveniencia actual: segundo, porque
faltan elementos indispensables para darle
una acertada solucion; elementos que SI'

refieren 1\ la radicncíon del órden interior,
al rostnblecimícnto de nuestro sistema ren­
t ist ico, al mejoramiento de nuestra viabili­
dad, y al ufinnzamícnto, en fin, de la paz
esterior.

En medio, pues do las circunstancias qUI'
hasta hace poco ha ntruvesado 1'1 país, ha
creído la Comisión que si hay alguna oca-
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sion en que sea inoportuna la sancion de
esta ley, lo seria esta precisamente.

Nada tenemos verdaderamente radicado
ni estable. Estamos cspuestos de un mo­
mento á otro, lí conmociones interiores ó pe­
ligros que nos pueden venir del esterior ;
salimos apenas de un movimiento politico
que tiene todavía intranquilos los espiritus.
y sin embargo, en estas condiciones, no se
han podido convencer nuestros cólegas de
Comísion, de que no es posible dictar con
acierto la IC'y de Capital.

La cspericncia, sin embargo, ha demostra­
do, Sr. Presidente, que la permanencia de
las Autoridades Nncionnles en el centro mas
poderoso de opinion y de recursos que tiene
hoy la República Argentina, ninguna difi­
cultad trae al libre ejercicio de los poderes
locales.

Ventajas por otra parte, incalculables,
han demostrado que esta permanencia en
la ciudad de Buenos Aires, es hasta cierto
punto necesaria, para que se consigan los
fines mismos que la Constitucion ha tenido
en vista, al delegar en el Congreso la facul­
tad de designar la capital de la República.

En ntcncion á estas breves consideracio­
II(,S, la Comisión en minoría ha aconsejado
el aplazamiento de esta cuestion; aplaza­
miento que no importa desconocer el pre­
cepto constitucional, sinó meramente decla­
rar que no es la ocasion, durante estas sesio­
nes, que C'I Congreso se preocupe de esta
cuestion. .

Sr. Achaval. - Como indiqué ántes de
ahora, Sr. Presidente, la mayoria de las
Comisiones de Negocios Constitucionales y
Lejislacion reunidas, han pensado y han
aconsejado por lo mismo á la Cámara, que
era oportuno, que era llegado el momento
de resolver la cuestion Capital, cumpliendo
la prcscripcion const itucional que delega en
el Congreso la facultad de hacerlo.

Sr. Presidente: cuando se tratan cuestio­
nes que tan gravernente interesan al país,
como esta, es necesario ir al fondo de ellas,
ha dicho Víctor Hugo. En efecto, no es posi­
hle dejar de tratarlas tal como uno las com­
prende; no es necesario oscurecer los puntos
de vista que ollas presentan; hacer lo con­
trario, tratarlas superficialmente, es quitar­
les toda La importancia que ellas tienen, es
perjudicarlas completamente.

y bien, Sr. Presidente, la cuestión de cum­
plir la prcscripcion constitucional que manda
fijar ln residencia de las autoridades nacio-

nales definitivamente, á primera vista se
presenta sencilla; sin embargo, esta cuestion
mueve las fibras de la opinion en todas par­
tes, produce ex[c)itacion, produce lo que no
produce otra ley que tenga por objeto cum­
plir cualquiera otra prescripcion constitu­
cional; entónces, es indudable que esta cues­
tion envuelve algo mas de lo que á primera
vista aparece; esta cuestión significa algo
mas de lo que en ella se vé al primer aspecto,
y es necesario saber lo que significa esta
cuestión, es necesario saber por qué es tan
resistida; es necesario buscar las causas de
esta resistencia, y para hacerlo es necesario
remontarnos á nuestra historia.

Esto es lo que, por mi parte, llamo ir al
fondo de esta cuestiono

Pero, Sr. Presidente, yo debo hacer un
esfuerzo para ponerme fuera del alcance de
las críticas vulgares que, en ocasiones como
esta, suelen recaer sobre los que á impulsos
de un sentimiento elevadísimo, á impulsos
de móviles purísimos, tenemos que abordar
cuestiones de esta naturaleza y que hojear
nuestra historia para presentarlas tales co­
mo ellas son.

Mas de una vez, cuando á propósito de
cuestiones menos interesantes que esta, he­
mos tenido necesidad de hojear las pájinas
de nuestra historia, no han faltado algunos
que nos digan: se trata de remover antiguos
ódios, se trata de provocar iras entre pro­
vincianos y porteños, y no ha faltado un
órgano de la prensa que haya repetido estas
palabras, que haya hecho repercutir su éco
hasta los confines de la República, donde
tambien han sido repetidas.

Pero muy lejos estamos, Sr. Presidente,
de tales propósitos, cuando tratamos esta
cuestion con la lealtad y franqueza con que
yo voy á hacerlo.

Para quedar lejos de estos cargos, básta­
me recordar que Buenos Aires no odió, ni
ódia, ni odiará jamás á las provincias; que
las provincias no odiaron, no ódian ni odia­
rán nunca á Buenos Aires; por la sencillísima
razon dc que los pueblos no pueden odiarse.
Los seres colectivos, mas perfectos 6 mas
lógicos, por decirlo así, en HU manera de pro­
ccder, están completamente ajenos á estas
caprichosas afecciones individuales que se
llaman pasiones, 6dios.

Si la opinion publica, si la opinion de los
diferentes centros colectivos que forman la
humanidad, se concentra y se manifiesta
algunas veces en direcciones encontradas,
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este es el resultado de la falta de armonía,
del choque de los intereses vitales de las
mismas colectividades; si, pues, algunas vez,
sucede que hay esto que en el lenguaje indi­
vidual podemos llamar ódios, entre los pue­
blos, esta es la manifestacion mas decidida
de que hay intereses desarmonizados que
es necesario armonizar, de que hay males
que es necesario curar, de que hay heri­
das que es necesario cicatrizar; para ar­
monizar estos intereses, para eurar estas
heridas, para salvar estos males, es necesa­
rio tocarlos.

No se nos inculpe, pues, si con el propósito
de salvar los intereses nacionales, de organi­
zar definitivamente la Nacion, tenemos nece­
sidad de tocar estas heridas.

El ódio entre los pueblos, Sr. Presidente,
es elódio que las corrientes de las aguas que
por primera vez buscan su cauce, tienen
para con las piedras y las arenas que se
oponen á su paso, las remueven, las sacan
de su quicio, luchan con ellas, hasta que
armonizadas la ley de las corrientes con las
leyes del equilibrio, se restablece la tran­
quilidad y se produce un movimiento suave
y dulce que es en los pueblos la paz, el pro­
groso v el bicnl'"t~:-.

Yo voy, pues, Sr. Presidente, desde este
punto de vista, al fondo de la cuestión, y
necesito, por lo mismo, investigar nuestra
historia para saber cómo se eslabona con ella
la cuestión capital.

Durante la época del coloniaje, la madre
patria que miraba nuestros pueblos como un
tesoro que debía ocultar á las miradas y á las
manos estrangeras, habia clausurado com­
pletamente nuestros rios; no había mas
puerto de entrada que el puerto de Buenos
Aires, que era donde se pagaban los derechos
de las mercaderías que entraban y que salían.
Aquí estaba la bolsa, el Tesoro de la Na­
cion; aquí residía C'1 Vir[r)ey, autoridad dele­
gnda que gobernaba hasta el último rincon
del país, bajo un sistema de completa cen­
trulizncíon. Aquí estaba, por consiguiente,
la dirección de las relaciones estertores, aquí
estaba en una palabra, completamente cen­
tralizada la vida del país, y como era natu­
ral, mientras los hombres públicos, los hom­
bres de Buenos Aires, se habituaban á la
vida pública, ó mejor dicho, se habituaban
á mandar, los hombres de los pueblos del
Interior se habituaban lÍo obedecer. Aqu!
debían formarse, pues, los hombres; aquí
debin estar todo; aquí dcbian estar los hábi-

tos de gobierno como aquí debian estar los
elementos gubernamentales.

Este sistema, este réjimen por tantos años
ejercido, debia dejar tradiciones profundas,
debia dejar costumbres profundamente arrai­
gadas, debia dejar intereses que no era fácil
borrar de una plumada, y que no han sido
borrados has. el momento en que discuti­
mos esta cuestiono

La guerra de la Independencia, Sr. Presi­
dente, libró nuestros pueblos del yugo del
conquistador; pero conservó la misma forma
administrativa, la misma forma de gobierno,
el mismo sistema centralista, y así era nece­
sario que fuese durante los primeros momen­
tos, durante la lucha con los soldados espa­
ñoles; pero IÍ. medida que la guerra se aca­
baba, IÍ. medida que estos pueblos comcnza­
ban á ocuparse de su organización, era natu­
ral que sus naturales necesidades se hiciesen
tambien 'sentir, se espresasen, se manifes­
tasen de alguna manera; pueblos como los
nuestros, Sr. Presidente separados por gran­
des desiertos, sin vías de comunicacion, no
era posible una vez entregados lÍosu propia
suerte, que se conformasen volunturiumcntc
con un sistema de ccntralizucíon completa.
por el cual un gobierno único, colocado 1'11

Buenos Aires, debiese manejar sus asuntos
domésticos; la acción de este gobierno no
pOIlía ser benéfica, se oponia la naturaleza
politica del país, la estension de nuestro
territorio, nuestro desiertos; la nat urulczn ,
pues, resistía aquel réjimen.

Por otra parte, los hábitos, las tradiciones,
los intereses que la larga vida de Cupitul del
Yi[rJreinato había dejado en Buenos Aires,
cm una fuerza que obraba en contrn de las
exigencias de la naturaleza política de nuos­
tro pnís. Estas dos fuerzas debían originar
dos tendencias que poco tiempo despues SI'
presentaron en lucha. Apenas, como antes
he dicho, los soldados ospnñolcs salían dI'
nuestro territorio, la Junta de Buenos Aires
invitaba á las Provincins á mandar sus Dipu­
tados para ocuparse de la organizuciou del
país: pero apenas esos Diputados comr-n­
znron á trabajar, estas dos tendencias natu­
ralmente se encontraron, y sabemos que r-l
año 11, so protesto de la subk-vucion del
Cuerpo de Patricios, que no era un movi­
miento político, los Diputados de las pro­
vincias fueron espulsados de la Asamblea.
Desde este momento comenzó la lucha entre
estas dos tendencias, lójicus, naturales, qur
no importan un cargo para nadie y que estoy
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muy lejos de hacerlo: desde este momento
estas dos tendencias SC' cstoriorisan, se ma­
nifiestan; desde este momento se desplegan
estas dos hermosas banderas, cuyos moles
C'ra en una <unit arios> en otra -Iederales-:
y digo hermosas, porque cada una de ellas
simbolizaba un pensamiento, un sistema de
Gobierno; dos bellas bandejas, Sr. Presí­
dente, que desgraciadamente, mas tarde,
fueron manchadas, ennegrecidas por la san­
gre que una lucha cruel y fratricida de tan­
los años, hizo derramar á torrentes.

Inútil es, Sr. Presidente, recordar el largo
periodo desde el ario 11 hasta <'1 ario 29, en
que estas dos tendencias lucharon, sin ceder
ninguna de ellas un palmo de terreno; inútil
os recordar todos aquellos episodios en que la
idea federal con la tenacidad de las fuerzas
naturales fué poco á poco ganando terreno,
ganándolo no solo en los campos de batalla,
sinó tambicn y sobretodo en los hechos,
puesto que cada una de las provincias del
interior, cada uno de los pueblos, fué reco­
brando su gobierno propio, su gobierno
doméstico é independizándose. Inútil es re­
cordar esta época en que la tendencia uni­
taria, centralista, con los recursos que natu­
ruhucnte 1<' proporcionaba la influencia y la
superioridad intelectual del centro de po­
hlnr-ion en que tenia su foco, desnaturali­
zaba :HIU<'lIos triunfos, convirtiéndolos las
IIW" cl!' las veces en provecho propio. Inútil
es recordar aquella época en que cam­
peones ('01110 Art igns y Gücmos lucharon
defr-ndlondo la idea federal, contra otros
campeones no menos esforzados, ni menos
heróicos nuo sostcniun la idea centralista.
Inút il PS ~eeordar que ost as dos tendencias,
Sr. Presidente, llegaron á su apogeo, pasaron
:í la r-xnaeracion, al íunat ismo, convirtién­
dose, confundiéndose pi Ierk-rulismo con el
uislumiento comploto, queriendo hacer de
cada provincia un otro Paraguay, llegando
la tendencia unitaria al fanat ismo tumhien,
pues no comprendiendo los hombres de esta
tr-ndr-ncia que fuese posible otro gobierno
(IUC- el de aquel sistema que centraliza el
poder en Buenos Aires, y desesperando de
conseguir estr- resultndo, buscaron la monar­
quía: puesto que sabemos que por dos veces,
('1 año 14, la primera vez, fueron mandados
Rivadaviu, Snrruí en y Bclgrano á Europa
:í. proponer á Cárlos \"1 l·~i(': IYj enviase á su
hijo Francisco do Paula, para ser monarca
const it ueional de estos pueblos; negociacíon
que fracasó por la caída de Napoleon 1,

llegando estos comisionados hasta proponer
la misma cosa á Fernando VII que rechazó
completamente la proposicion, exijiendo In
sumision completa, sin condiciones de los
hispanos-americanos.

Sabemos, Sr. Presidente, que por segunda
vez el ario 20, bajo el Gobierno de Pu[e]yrre­
don, se renovó esta idea, buscando los hom­
bres de la tendencia unitaria, de la tendencia
centralista, una nueva monarquía; la que
fué propuesta al francés Príncipe de Luque
[sic: Luca] á condicion de desposarse con una
princesa brasilera,

Habiendo el Gobierno de Buenos Aires
aceptado esta negociacion fracasó, porque el
sentimiento democrático que estaba ya en­
carnado en Buenos Aires como en los demas
pueblos argentinos, apenas se apercibió de
aquella negociacion, estalló en santa indig­
nacion, obligando á Pu[e]yrredon á dar su
dimision.

Inútil es recordar todos los episodios de
esta época lejana, pero es importante dejar
establecido este hecho, cual es que la lucha
de estas dos tendencias, la unitaria y la fede­
ral, dió carácter, fué la causa y objeto único
de todas las manifestaciones de nuestra vida
política.

Pero de esta lucha, de estas dos fuerzas
encontradas tenia que resultar algo, y ese
algo tenia que ser lo que resulta siempre
cuando lucha una fuerza artificial contra
una fuerza natural: tenia que resultar un
monstruo, y ese monstruo fué la tirania.

El ario 1829 vino Rosas al poder, Sr. Pre­
sidente, ¿y Rosas qué hizo? Cnbcza inteli­
gente, cabeza poderosa, pero basada sobre
un corazón malsano, sin aceptar ninguno
de estos dos sistemas los esplotó á los dos:­
tomó In bandera del partido federal, se puso
á su frente y sin embargo centralizó el poder
en Buenos Aires, para legalizar cuando fuese
posible, el sistema unitario, y convertirle en
una dictadura.

En efecto, se encargó Ó se hizo encargar de
las Relaciones Estpriores; mantuvo la adun­
na única, clnusuró los ríos Uruguay y Paraná
y concluyó por ejercer el Gobierno domést ico
de cada centro de poblacion.

Las dos tondencias, Sr. Presidente, la
tendencia de la centrulizncion y la tendencia
de la descent ralizacion, no habían concluido
toduvia su lucha. Era esta una simple tro­
gua entre ellas: la tiranía se habia interpuesto
entre las dos, y estas dos fuerzas se mantu­
vieron ent ónccs lurcntos, amortiguadns. P('fO
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la tirania entre nosotros, como en todos los
pueblos, tiene su término, tiene una medida
que debla mas tarde ó más temprano lle­
narse. Un buen dia las Provincias de Corrien­
tes, de Santa-Fé y de Entre-Ríos, ayudadas
por sus aliados, presentaron un ejército de
veinticinco mil hombres á las puertas de
Buenos Aires, para desalojar la tiranía de la
guarida que habia elejido,

La Provincia de Buenos Aires, por su
parte, presentó tambien otros veinte y cinco
mil hombres para defender la tiranía: pero
el brazo robusto del General Urquiza, el :J
de Febrero, deshizo ese ejército.

Pero debo anticiparme á decir con Alberdí
que lo que Buenos Aires defendia no era la
tiranía: tras la personalidad de Rosas había
algo mas, había grandes intereses, había la
clausura de los rios, habia la Aduana única,
habia las Relaciones Exteriores, la tenden­
cia centralista, tendencia lógica y natural,
porque era la consecuencia ..

Sr. Moreno. - No es cierto, no es exacto
que Buenos Aires defendiera la tiranía;
detrás de Hosas no había mas que un pueblo
oprimido que tendía la mano á sus hermanos.
Por eso en la batalla de Caseros, á pesar de
haber 50,000 hombres que combatian, no
hubieron 1,000 muertos.

Sr. Achaval. - Tengamos calma, yo me
presento con la historia en la mano, que está
sobre todas las pasiones y sobre todos los
buenos deseos.

Varios Sres. Diputados. - Al órdcn,
Sr. Achaval. - Veinticinco mil hombros

presentaba la Provincia de Buenos Aires
para luchar con los 25,000 que presentaron
las Provincias de Santa-Fé, Entre-Rios y
Corrientes para derrocar la tiranía.

Sr. Alcobendas. - Que abandonaron la
tiranía on el momento que SC' presentó el
ejército de la libertad.

Esa es la verdad que hemos presenciado.
SI'. Achaval. - Esta es la historia, que

estft sobre todos los hombres y sobre todas
las pasiones. .

Pero, repito, no era la tiranía lo que Bue­
nos Aires sostenía, era esta tendencia natu­
ral, esta tendencia lójicn, esta tendencia
noble, si no se me ha comprendido biPII,
qUiZ11. pOI" no haberme esplicado suficiente­
mente, lo que Buenos Aires sostenía. Det ras
de la personalidad de Rosas cxistian todos
estos grandes intereses, COLllO voy lÍ demos­
trnrlo con la historia en la mnno,

Caidn la tiranía, Sr. Presidente, vino el

acuerdo de San Nicolás. ¿Qué era lo que se
estipulaba en el acuerdo de San Nicolás?
Se estipulaba la apertura de los rios, la
habilitaeion de la Aduana Nacional, la Cons­
titucion Federal. Ese acuerdo fué resistido
por Buenos Aires, y ahí están los discursos
de la Asamblea que prueban al Sr. Diputado
que la que se resist ía era la apertura de los
rios, la abolición de la Aduana única.

Sr. Moreno. - El 17 de Setiembre, Bue­
nos Aires demostró que lo que resistía no
era la apertura de los rios, ni la Aduana única
sinó la imposicion del cuudillugc.

Sr. Achaval. - El acuerdo de San Nico­
lás, fué resistido por Buenos Aires y con
sorpresa de las naciones estrangeras, Bue­
nos Aires no se incorporó por entónces á la
Nacion Argentina.

Mas tarde, á Buenos Aires le fué forzoso
incorporarse á la Nacion. La batalla de
Cepeda, los derechos diferenciales la obli­
garon á ello, y para probarlo, ahí está el
mensage del Sr. Obligado que anunciaba
á su Legislatura la dilslminucíon asombrosa
de su renta, que había disminuido una ter­
cera parte, lo que vino á probar á 103 hom­
bres públicos de Buenos Aires, la necesidad
de unirse con el resto de la Nacion. Sin C'1lI­

burgo, vino la batalla de Cepeda que fué la
que decidió esta cucst ion.

Quiero hacer un paréntesis, Sr. Presidente.
Veo que mis palabras arrancan munifcst a­
clones pOI" parte de algunos Sres, Diputados.

Yo siento no haberme csplicudo suflcicn­
tomento. Yo he tratado de olcvurmc :\. la
altura que C'8 posible en estu cuost ion. l lc
tomado estas dos tendencias, no como el
resultado de las pasiones, 110 como el resul­
tado de las malas intenciones, ni de los
intereses pnrt icularos :\. que ha aludido el
SI'. Diputado por Buenos Aires: he hablado
de estas tendencias corno tr-ndcncins lójicns.
porque la una respondía :í una aní igun t rn­
dicion y la otra rcspondin :í la nut urulcza
política del país. :\0 hav carI!;o ninguno :í
los hombres públicos de Buenos Aires: no
hago cargos :\. ninguno de los hombres que
aun conservan esta tendencia, quiz.i sin
darse cuenta, ~" obedeciendo :í ella que obra
sobre las colcctividudos, sin que se aperci­
ban de ello cada llllO de sus hombres, indi­
vidualmente no puedo hucorles cargo alguno.

Decía, Sr. Presidente, que el acuerdo de
San Nicolás, al fin fué aceptado (.con qué
modificaciones'? <.qu{> se habia innovado?
Nada nbsolutumcnto. (,Por qué habia sido
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resistido entónces si se aceptó mas tarde sin
modificaciones?

El acuerdo de San Nicolás está ah! para
probarlo. Lo que en él se estipulaba era la
apertura de los ríos, la abolicion de la aduana
provincial, la Constitucion Federal.

Esto era lo que se estipulaba.
¿Por qué resistió Buenos Aires ese acuerdo?
Se ha hablado del caudillaje, de los hom-

bres que firmaron el acuerdo de San Nico­
lás; pero los hombres son átomos; la impor­
tancia que cada uno tiene no obra nunca
sobre el movimiento de los pueblos; pueden
ser la chispa que incendie el combustible de
antemano preparado, pero no son jamás las
individualidades particulares las que cau­
san los grandes acontecimientos de los
pueblos.

No es, pues, el caudillaje, no eran los hom­
bres los que hicieron que Buenos Aires no
aceptara este acuerdo. Era repito (porque
quiero dejar claramente consignado esto)
era la tendencia hácia el Gobierno centralista
lo que hacia que ese acuerdo no fuese acep­
tado. Pero bajo las. bases de ese acuerdo,
bajo las bases de la Constitucion Federal
que tambien fué aceptada sin ser sustancial­
mente reformada por Buenos Aires, vino á
la union; pero la union con el resto de la
Nacion debía ser momentánea, Sr. Presi­
dente, porque no era leal.

Debian mandar los Diputados de Buenos
Aires á formar parte del Congreso, y la
elección fué hecha, en vez de poner en ejer­
eicio la Consí.itucion Nacional, con arreglo
á la ley provincial; todos sabemos que fué
un Diputado por ('1 Azul, y otro por otro
distrito; elcccion visiblemente nula.

Pero este era simplemente el protesto que
los hombres que estaban al frente de los des­
tinos de la Provincia de Buenos Aires bus­
caban para llegar á los verdaderos resultados
:í que ellos aspiraban.

Tan os a"l, que conviene recordar que al
mismo tiempo que estos Diputados, era ele­
jido un Senador cuyos diplomas fueron acep­
tados por el Senado; Senador que no quiso
incorporarse hasta ver incorporarse y ver
si los Diputados eran aceptados ¿Por qué?
Porque de antemano sabia que la guerra
ostabn preparada.

Además, el hecho de ser rechazada una
«lcccíon no era protesto ni motivo bastante
para desmembrarse una Provincia de la
Xacion, Hoy hemos rechazado la diputación
por Buenos Aires y á nadie se le ha ocurrido

por este hecho, hacer la guerra al Gobierno
Nacional.

So pretesto del rechazo de los Diputados
al Congreso del Paraná, vino la batalla de
Pavono ¿Qué se innovó despues de la batalla
de Pavon? Nada absolutamente.

Sr. Moreno. - ¿Se clausuraron los rios?
Sr. Achaval. - Estaban abiertos todos.
¿En vista de qué interés se dió la batalla

de Pavon? ¿Que se cambio? Se cambió acaso
la Constitucion, se innovó el acuerdo de
San Nicolás? Nada absolutamente. Lo único
que se cambió fué el local de la residencia
de las autoridades nacionales.

Entónces, pues, la batalla de Pavon tuvo
por objeto hacer residir aquí las autoridades
nacionales.

Hé aquí como la cuestion capital viene á
ligarse con las dos tendencias en lucha, que
ha sido el objeto con que yo he recorrido
breve y ligeramente nuestra historia.

Sr. MoreDo - No hay un porteño que
quiera la capital aquí.

Sr. Presidente - Me permito indicar á
los Sres. Diputados, que la seriedad del
debate exige no se hagan interrupciones.

Sr. Moreno. - Pero el Sr. Presidente
debiera amonestar al Sr. Diputado. No tiene
por qué apreciar los sucesos de la política
anterior que han traido division entre her­
manos y que no tienen absolutamente nin­
guna relación con la solucion de la cuestión
capital.

Sr. Achaval. - Yo creo que tienen muchí­
sima relaciono Aquí estamos apreciando los
hechos de la historia.

Sr. Moreno. - Ninguna' relacion puede
tener el que el Congreso del Paraná tuviera
razon para rechazar nuestros Diputados.

Sr. Achaval. - Siento tener que tocar esta
cuestion, pero es necesario y forzoso hacerlo.

Yo recuerdo con la mejor buena fé la his­
toria, y se mc lanza el grito francés: Ne
touchez pa« á la Reine.

No toquéis á Buenos Aires.
Sr. Uriburu. - Hace la historia á su gusto.
Sr. Achaval. - Cuando yo concluya de

hacer la historia, el Sr. Diputado la hará
como la sabe.

Sr. Presidente. - El derecho de llamar á
la cucstion á un diputado, no es solamente
una oblígacíon del Presidente, sinó es un
derecho que todos 10R Diputados tienen.
Por consiguiente, si alguna vez el Presi­
dente no lo hace, cualquier Diputado puede
hacerlo.
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Entre tanto, considero que la seriedad del
debate no permite estas interrupciones.

Sr. Achaval. - Decía, Sr. Presidente, que
la cuestion de la residencia de las autorida­
des nacionales fué, á mi juicio y des pues de
consultar la historia, lo que motivó la bata­
lla de Pavono

Esto era el resultado simplemente de la
tendencia al réjimen centralista.

El partido centralista que sostenía esta
idea como el mejor réjimen de gobierno, no
podía volver bruscamente sobre los triunfos
definitivos que <'1 pensamiento federal había
conseguido en el acuerdo de San Nicolás y
en la Constitucion de Mayo; deshacer todo
esto que ya se había intentado inútilmente
cuando despues del 11 de Setiembre trató
Buenos Aires de invadir á Entre-Rios, des­
hacer aquello, decía, habría sido sublevar
de nuevo todo el país, encender la guerra
civil ot m vez, en la que nuevos Gücmes y
Artigas se hubiesen presentado.

Era necesario tomar otro camino que con­
dujese, sin em burgo, al mismo resultado y
esto fué lo que se hizo.

Apenas las autoridades nacionales estu­
vieron en Buenos Aires, los hombres que
estaban al frente de los destinos públicos,
los hombres que estaban al frente de la
política, <'1 partido triunfante los represen­
tantes de la opinion de Buenos Aires, lanza­
ron y trataron de realizar el pensamiento
de la federalizacion definitiva de la ciudad
de Buenos Aires.

La federalizacíon de la ciudad de Buenos
Aires, único centro de vida relativamente á
su campnña desierte, inmensamente rica y
poderosa en todo género de recursos relut i­
varnentc á esta, pobre y débil; la fedcraliza­
cion de esta ciudad, dccin, habría importado
la Iedcralizacion de toda la provincia de
Buenos Aires y fcdornlizar esta provincia
C'm poner la cabeza de un jigante sobre el
cuerpo de un pigmeo; ern hacer de la cnpitul
la nacion, cm llevar toda la vitalidad del
cuerpo á la cabeza, era centrnlizarlo todo <'n
esta, eru ir poco 6.poco al régimen unitario.

¡,Por qué no se llevó, pues, :í cabo la íede­
ralizncion de Buenos Aires, se me objetará,
si tan perfectamente rcspondia al régimen
centrnlistn?

La rnzon es sencilla.
El &,entimiento democrático se habiu

apoderado ya de Buenos Aires y dividídole
en fracciones polít icns que son vitales para
aquel.

La fraccion que no estaba en el poder,
comprendió bien que si la íedcralizacíon de
Buenos Aires por una parte importaba mar­
char directamente al réjimen centralist a, por
otra importaba radicar y hacer inamovible
el partido que estaba en el poder; impor aba
crear una casta gubernativa, importaba crear
una aristocrucin, hiriendo de muerte el prin­
cipio democrático.

Ante esta perspcctivu, el sentimiento de
propia conservacion del cspírit u democrático
sugirió á la Iraccion local, que se llamó desde
entonces partido autonomista, una tenaz
rcsistcncia ú la fcdcrulizacion de Buenos
Aires.

y esta resistencia, este partido, al sulvurse
él, al salvar los principios de la democracia,
salvó íarnbien el sistema federal que hoy
esturia sostituido por una dictadura y salvó
la Constít ucion de :\l:Jyo que hoy seria letra
muerta. Esa es la verdad.

Pero entre tanto, yo deduzco de lo que
acabo de decir, que la residencia de las auto­
ridades nacionales en Buenos Aires, no Na
mas que una parodia de lo que habia hecho
Rosas, una tregua á las dos tendencias. Para
llevar adelante la tendencia unitaria. para
darle su rcalizucíon positiva, era indispen­
sable la ícderulizacion de Buenos Aires: pero
he csplicado cual era, á mi juicio, la razon
por la cual la fedcrnlizacion no Iué posible.
Entónces vivo lo que se llamó la ley de
residencie,

La ley de residencia [sic: e], dictada en el
año 1862, en virtud de la cual las uutoridadcs
nacionales debian, uecidcntahncntc, ostur
en Buenos Aires, ejerciendo jurisdicción lo­
cal; la ley de reeidenria, repito, no íué mas
que una tregua entro esns dos tendencias,
no fué mas que una transnccion momontá­
nea entre las tendencias federal y unitaria,
es decir, entre las necesidades de todos los
pueblos de la Repúblíca y las exigencias de
Buenos Aire»,

Sr. Lagos Garcia. -- Fué el Congreso quien
fcdornlizó.

SI'. Achaval. - Fué Buenos Aires que rosis­
tió cuando el partido que ost abn al frente de
los vencedores de Pavon quiso la federaliza­
cion de Buenos Aires: el purt ido que se opuso,
salvó el sistema fC'dC'I':II, salvó el sistema
democrático. .

Se esplicu bien, cntónces, de donde uncen
estas resistencias poderosas al cumplimiento
de una. prescripeion constit ucional: y se com­
prende bien también, que 11\ resolucion de
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C'SIl. cuestion es el último combateentre la
idea federal y la idea unitaria. Se comprende,
pues, que la rcsolucion de esta cuestion con­
mueve, sin razon aparente para conmover.

Pero, Sr. Presidente, las deducciones que
he hecho, son deducciones que hago, yo; y
mi palabra carece de autoridad: necesito
apoyarla, porque por desgracia, vivimos toda­
via en un tiempo en que las palabras valen
poco, si no son apoyadas por notabilidades.
Lus deducciones que hago, son deducciones
hechas por un diputado de provincia: nada
valen: necesito apoyarlas en opiniones res­
petables, y voy á apoyarlas en la opinion do
un hombre público que no puede ser sospe­
chosa para los que triunfaron en Pavón,
porque formaba en sus filas; y que al mismo
tiempo no es sospechosa para mí, porque he
visto siempre en él ciertas tendencias al
federalismo, que indudablemente, fueron un
pecado en la opinion de su partido - hablo
dC'1 Xlinist ro del Interior en 1866, que, cum­
plido el 1érmino que fijaba la ley de residen­
cia, pasaba la siguiente circular á los Gober­
nndorr-s de Provincia.

Decia el Dr. Rawson, á nombre del Go­
bierno Nacional y :í nombre de todos los
hombres que formaban el partido que estaba
al frente de la situucion en Buenos Aires:

• En esta Iccha cumple su término la ley
« (1<' 8 do Octubre de 1862 que estableció la
« residencia de las autoridades de la Nacion
" en pi Xlunicipío de Buenos Aires, con juris­
« diccion limitada, de acuerdo en este punto
« con las bases sancionadas por la Lcgislat ura
« Provincial.

e La ley de 1862, iransaccion. lejitima entre
e opiniones é intereses díverjentes, dió la
« solucion temporal á uno de los mas diñ­
« ciles problemas de nuestra organización
e política, conciliando en cuanto era posible,
e las erijencias de la N acion I:on el derecho
• y las pre(r)rogatillas de Buenos A ires; pro-
• porcionó una tregua á la lucha apasionada
• de aquel tiempo etc.',

Esta es la proposición principal que trata­
ba de demostrar, que, ántes que yo, la habia
establecido uno de los hombres de Estado
que figuraron mas eminentemente durante
los sucesos después de Pavono

La ley de residencia de las autoridades
nacionales en la Capital de Buenos Aires,
no era mas que una t ransaccion entre las
exijencias de la Nacion por una parte, y los
derechos y prelrjrogutivas de Buenos Aires,
por otra. ¿Qué prejrjrogaí ivas" Las prelrlro-

gativas á que Buenos Aires era acreedora por
la tradícion de Capital del Vi[r)rcynat.o.

Esta es la verdad; y mejor es decir la ver­
dad como la entiendo, con franqueza, con
lealtad. Mis palabras pueden haber sido algo
duras, no haber llevado las formas que les
correspondian; pero han dicho la verdad.

En fin, la circular concluye en estos tér­
minos.

e De todos modos, este estado de cosas,
e aunque transitorio, es anormal, yen pre­
e sencia de él es de esperar que el Congreso
e del 68 en sus primeras sesiones, cumplirá
« con la preseripcion constitucíonal de seña­
e lar la capital definitiva de la República,
« eliminando de esta suerte lino de las cal/SOS

e de nuestras grandes ajitacíones políticas, y
« dando en fin, asiento propio y decoro al
• Gobierno General con los caracteres que
e la ley fundamental prescribe, consultando
e las mas altas y trascendentales convenicn­
e cías de la Nucion..

Era, pues, á juicio de este serior, la cues­
tion capital la causa de todas nuestras agita­
ciones polít icas. Como he dicho antes, la
cuest ion Capital estaba intimamente ligada
con estas dos tendencias, que han sido el
objeto de nuestras manifestaciones políricas.

Ahora yo pregunto, mirada la cuest.ion
bajo este punto de vista que es de importan­
cia ¿conviene mantener esperanzas ilusorias
á la tendencia unitaria? ¡,Conviene mantener
esta euestion, cuya resolución, como antes
he dicho, es la consagracion solemne del sis­
tema federal que ha elejido nuestra Consti­
tueion? ¿Importa emplear la vida, los ele­
mentos vivos de la Nacion en esta cuestión?
¡.Por qué no cumplir de una vez con ese
precepto, cerrando las puertas á la tendencia
que se opone á nuestro sistema de Gobierno?

¡,Siquiera es conveniente á Buenos Aires,
dada la situacion anormal en que nos encon­
tramos, no resolver esa cuestion?

No, señor, hay ciertos fenómenos que no
nos podemos esplicar (y otro lo ha dicho
antes que yo) sinó por la coexistencia aquí
de los poderes nacionales y provinciales: en
presencia de todos los elementos de vida que
tiene acumulados esta ciudad de tantos nitos
utras, no se comprende que la campaña esté
en el estado de abandono en que se encuen­
tra; no se comprende que apenas se haya
comenzado á organizar la adrninistrncion de
justicia, la municipalidad, la renta, y en fin,
es sorprendente que Buenos Aires, en su
gobierno interno, haya hecho menos en el
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largo periodo desde Pavon hasta hoy, que
lo que hizo en seis años en la época de Riva­
davia, Este fenómeno no puede esplicarse si­
n6 porque las fuerzas vivas de la Provincia
de Buenos Aires son distraídas de su objeto
natural para influir en la politica nacional,
en perjuicio de esta, cuyos actos á su vez,
son caracterizados, llevan el tinte de la lo-
calidad. .

La empleomanía en Buenos Aires es ya
una enfermedad séria, que perjudica fuer­
temente la. industria de la Provincia. Dos
terceras partes de In población indígena de
Buenos Aircs viven de los empleos naciona­
les o provinciales, y de los negocios con la
nación 6 con la provincia; y esta manera de
ser perjudica mas que á nadie á la Provin­
cia de Buenos Aires. Si sus partidos pollticos
y sus fuerzas vitales se hubieran concentrado
á. la marcha de su gobierno, otro seria <'1
estado de la Provincia de Buenos Aires.

Yo hablo con entera franqueza sobre esto.
Mientras tanto, y despucs de haber con­

siderado la cuest.ion de la fijacion de la capi­
tal bajo este punto de vista de los intereses
mas genéricos, por decirlo así, y de las ideas
que han impregnado nuestra vida política,
conviene ocuparse, aunque sea mas ligeru­
mente, del Gobierno Nacional.

Desde el primer momento, vemos que el
Gobierno Nacional reside en Buenos Aires,
sin jurisdiccion propia. ¿Yo pregunto si al
Gobierno Nacional le conviene vivir así? ¡.si
no es indispensable que ejerza jurisdiccion
en la localidad en que resida? ¡.Yo pregunto
si el organismo individual puede funcionar
bien, mientras los párpados de los ojos ten­
gan que pedir. licencia para abrirse; míen­
tras que las manos deban moverse por efecto
de un mecanismo estraño?
Faltnrlo jurisdiccion al Gobierno Nacional

en la localidad en que resida, importa no
tener independencia en los detalles de su
vida democrática, detalles de que depende,
sin embargo, la vida de la Nncion, 6 al me­
nos, sus mus grandes intereses. No tener
jurisdiccion el Gobierno Nacional en la loca­
lidad en que resida, importa que el Congreso
no tenga los' elementos para hacer abrir las
puertas de su recinto, único local en que
puede dictar sus sanciones.

No tener jurisdiccion el Gobierno Nacional
en la localidad en que resida, importa que el
Poder Judicial no tenga los medios de hacer
cumplir sus sontcncins: que sus archivos
puedan ser arrcbatndos.....

Un Sr. Diputado. - Tiene fuerzas de
linea.

Sr. Achaval. - Tiene fuerzas de linea,
pero no entra en nuestro sistema que las
fuerzas de linea estén en guarnicion perma­
ncnte en el lugar de la residencia de las auto­
ridades nacionales.

Todo esto importa no tener libertad, ni
en el dormitorio, ni en el comedor.

:\Iientras tanto, de estos detalles de la vida
doméstica dependen los mas caros intereses
nacionales; de estos detalles depende la vida
de la Nacíon.

Y lo que hace mas grave esta situacion,
que yo apenas bosquejo, no es únicamente
lo que no tiene el Gobierno Nacional, es lo
que otro tiene: no es únicamente que no ten­
ga jurisdicción, es que esa jurisdicción la
tenga un gobierno local que resida á su lado,
lÍ quien tiene que pedir prestado sus elemen­
tos para poder funcionar en la vida de di-tu­
lles, á quien tiene que pedir prestados los
gendarmes de policía para hacer desalojar
la barra, :1 quien tiene que pedir prestado
<'1 Batallon Provincial en cualquier r-mer­
gcncin.

Por todas estas cosas, <'1 Gobierno Xacio­
nal es un Gobierno débil, que no puede ins­
pirar el respeto que merece, que t ienc que sr-r
mirado con indiforcncíu, sinó con mcnosprv­
cio por las loculídades de la República.

Esta os la verdad. Todo esto importa l'1
que el Gobierno Nacional carezca de juris­
diccion.

Se me dirá que estos peligros son imujin.i­
rios, que hasta ahora no "e ha realizado lo
que yo digo. P('fO aunque asi fuese, recor­
daré que basta la posibilidad, la existencia
de un peligro para determinar la ineficacia,
la debilidad de la accion del Gobierno.

Pero conviene recordar a1,:1;0 , Sr. Presi­
dente, para decirlo todo con írnnqucza.
Estos peligros se han realizado.

Si cuando la elección del nct unl Presidente,
no hubiesen contado las autoridades nacio­
nales con el apoyo del Gobierno de Buenos
Aires, no sé dónde habria ido :í. parar el
Congreso, el Presidente, sus Minist.ros, etc.

No teníamos elementos propios en la casa
en que estábamos, y podíamos haber sido
vencidos, y hasta encarcelados.

Esto no puede suceder, Sr. Presidente,
cuando el Gobierno de la Nacion tiene juris­
diccion propia en el suelo en que reside,
cuando esté rodearlo de la atmósfera de la
opinion pública de la localidad en que cxist a;
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pues de nllí parte el respeto al principio de
autoridad, y nllí se elabora el aprecio con
que debe contar el Gobierno en todos los
puntos de la República.

Esta es la situncion de hecho de la autori­
dad nacional, ':>' vuelvo á decir, que es una si­
tuacion amenazante, que es una situación
peligrosa.

Ahora ¿cuál es la situacíon legal? i.por
qué se reune el Congreso en la Capital de la
Provincia de Buenos Aires? Se reune porque
se reune.

La ley de residencia concluyó ya, y el
Congreso s:' reuno en Buenos Aires, porque
:í ost a ciudad vienen los Diputados á rou­
nirse ; cuando el Congreso de la Nncion
debe reunirse en la capital de la Nncion.

¡,Por qué la Córte Suprema de Justicia,
tiene su asiento en una de las calles de Huc­
hos Aires'? Tiene su asiento porque sí: pero
(,1 dia que quiera puedo levantarse con el
"::1010 y la limosna ....

Sr. Uriburu. - No señor, eso no puede
suceder.

Sr. Achaval. - i.Y por qué no sucederá?
:\1'0 sucederá porque el señor Diputado

confin mucho en la prudencia de los hom­
hrcs, en la virtud argentina: pero no hay
mnvor error en polít ica que confinr en In
prudencia de los hombres; en 10que es pro­
ciso confiar, es en la solidez de las institu­
cienos. Este ('8 ('1 verdadero punto de par­
tida.

Xo sucedo hoy que la Corte Suprema, el
Poder Ejccui.ívo ni el Congreso, se vayan
donde se los antoje, no porque haya una 1(')'
que los obligue á ello, sinó porque los miem­
bros que componen esos poderes, son hom­
bres prudentes: pero es el caso que mañana
pueden no serlo, :rentónccs vendría ¡.qné?
La dispersión total y completa de los pode­
res nacionales, la desorganizacion entera de
h union argont inn.

Xo se me diga que estos peligros, no pasan
de ser peligros imaginarios, porque su ame­
naza basta, y quita la accion y el vigor que
el ~obierno de la Nacion debe indispensu­
blcrncnte tener. El convidado á la mesa de
Damocles no murió porque la espada cayó,
sinó porque el peligro le impedía alirnen­
t nrse.

Esto es 10que ha de pasar con el Gobierno
Nacional, porque el peligro existe y la exis­
tencia del peligro produce los síntomas que
caracterizan la debilidad en la accion de los
poderes públicos nacionales.

A medida que se analiza esta situacion,
que como he dicho, no hago mas que bos­
quejar líjcramente los peligros que se aumen­
tan; y el aspecto que esa situacion presenta
es por decirlo así, aterrante, y la inteligen­
cia misma calla ante ella, No oyéndose ya
sin6 una voz poderosa, que es la voz del
patriotismo, clamado que salgamos cuanto
antes de esta situacion, buscando definitiva­
monte la verdadera posición de los poderes
públicos, dando la fórmula que consagre
definitivamente el sistema de gobierno esta­
blecido en la Constitución. .

Sr. Moreno. -- Yo no voy á ocupar dema­
siado la atcncion de la Cámara, Sr. Presi­
dente, no quiero sinó hacer, en breves pala­
bras, algunas rectificaciones históricas y
determinar cómo la doctrina y la tendencia
que manifiesta el Sr. Diputado que deja la
palabra, han impulsado pat rióticamente á
los miembros de la minoría de la Comisión
que aconsejan el nplazamiento, proponien­
do ('1 tcmpcrnmr-nto que está en discusion.

SI'. Achaval. - El patriotismo yo no 10he
negado á la tendencia que he llamado cen­
tralista: la considero tan patriótica, tan
lójíca, siendo un resultado forzoso de los
antecedentes, que quizá yo habría calificado
de antipatriota relativamente á Buenos Ai­
res, á los hombres de Buenos Aires que no
hubieran seguido esa tendencia.

Sr. Uriburu. - Salvo aquel ejército de
Rosas que la sostenía tambien.

Sr. Moreno. - El señor diputado no ha
sido feliz en la historia que ha hecho.

El hace arrancar al pan ido federal de un
verdadero atentado, cometido por los dipu­
tados de las provincias en 1810.

Es un punto fuera de discusion, Sr. Pre­
sidente, que el ilustre patriota, cuyo nom­
bre lIevo, se separó en 1811 de la Junta
Gubernativa de Buenos Aires, á virtud de
que los diputados del interior, tomaron una
indebida injerencia en el Poder Ejecutivo,
cuando solo estaban llamados á ser repre­
sentantes del pueblo y darle una Constitu­
cion en un Congreso.

Sr. Achaval. - Legítimamente formaban
parte de la Junta.

Sr. Presidente. - Rogué al Sr. Diputado
por Córdoba, anteriormente, no interrum­
piera al Sr. Diputado que habla, y desearin
que no 10 hiciera en adelante.

Sr. Moreno. -Todos conocen, Sr. Presi­
dente, las razones que D. Mariano Moreno
di6 para separarse de la Junta Gubernativa
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en 1811; todos conocen tambien la intriga
política que se llev6 á cabo; y c6mo ese Go­
bierno, aaí violento y arbitrario, establecido
contra la voluntad general de la opinion
pública, contra las conveniencias del país,
contra los verdaderos intereses de la demo­
cracia y de la independencia, fué destituido
en el mismo año de 1811; poder ilegitimo,
porque ilegítimamente había tomado parte
en la direccion del país.

Despues, Sr. Presidente, yo no quiero
hacer la historia detallada de los sucesos
políticos que han traido nuestras guerras
intestinas, nuestras divisiones interiores, que
han hecho derramar tanta sangre y tantas
lágrimas en nuestra patria; pero la verdad
es, señor, que no se puede culpar á Buenos
Aires de ser el autor de esas desgracias, ni
tachar dc centralistas á aquellos hombres
que en todas partes y en todas las ocasiones
han derramado su sangre y gastado sus teso­
ros para afianzar la libertad y el verdadero
sistema representativo, de que di6 el primer
ejemplo la Provincia de Buenos Aires.

Si Buenos Aires resistió el Acuerdo de
San Nicolás, fué porque quería que la Cons­
titucion de la Nación emanara de la volun­
tad libre y espontánea del pueblo argentino,
y no de un acuerdo de gobernadores.

Cuando el 11 de Setiembre, se levantó
contra el poderoso caudillo que oprimia sus
hombres y su suelo, declaró en el acto la
libertad de los rios, el libre comercio; declaró
toda clase de franquicias; y no registrará
provincia argentina alguna, una lejislacion
mas liberal que la de Buenos Aires después
del 11 de Setiembre de 1852, sobre cualquier
sistema de nuestras leyes.

Sr. Achaval. - Estaba hecho eso en las
Provincias.

SI'. Moreno. - No, señor, que fué necesa­
rio después nrrebntar Ó. las Provincias el
trapo colorado de los caudillos del interior
que eran sus opresores.

SI'. Presidente. - Debo observar nue­
vamente al señor Diputado por Córdoba,
que no se puede interrumpir al orador que
habla.

SI'. Achaval. - Como me toca lÍ mi lo que
dice el S,'. Diputado, me creo en el deber de
rectificarle.

Sr. Moreno. - ¡.Qué sucedió despuos de
Puvon, que es el punto de partidn de esa
organizacion nacional, y merced á la cual
el Sr. Diputado alza libremente su voz en
este Congreso? Todas las Provincias ArF;en-

tinas vieron desaparecer sus caudillos, y los
llanos de la Rioja, como las playas de C6r­
doba, y los hombres liberales de todas las
Provincias, fueron testigos presenciales de
los esfuerzos generosos de los hijos de Bue­
nos Aires para conquistar el sistema repre­
sentativo que hoy impera.

Sr. Uriburu. - El Sr. Diputado por Cór­
doba lo sabe muy bien.

Sr. Achaval. - Si; lo que yo sé, es todo
lo contrario.

Sr. Moreno. - Cuando ha venido esta
cuestion de Capital á conmover los espíritus
todos, Buenos Aires ha resistido la federali­
zacion, contrariando los esfuerzos del hom­
bre que tenia entonces mas poder y mas
prestigio, puesto que era un reciente triun­
fador.

Un partido poderoso se levantó, y hoy,
no hay un solo hijo de Buenos Aires que
quiera radicar en su suelo la Capital de la
República. N6!

Si yó, como uno de ellos, aconsejo única­
mente el aplazamiento, no es porque quiera
impedir que la Capital se establezca en otra
parte cualquiera del territorio argentino;
por el contrario, deseo que la cuestión se dis­
cuta libremente con la ayuda de todos los
antecedentes necesarios para resolverla ; pero
deseo, sobre todo, que los Poderes Naciona­
les no se vean espuestos á. los atentados del
caudillaje, de los que tenemos recientes
ejemplos, hasta en las mas populosas ciuda­
des fuera de Buenos Aires.

Nosotros aconsejamos el aplazaaiiento.
porque creemos patrióticnmente que hoy por
hoy, está mejor el Gobierno Nacional en
Buenos Aires que en parte alguna, y porque
creemos que hoy por hoy no tendrá él, fuera
de aquí, el poder, ni la opinion, ni el pros­
tijio, ni el dinero, ni la fuerza necesaria para
mantener con vigor las instituciones del
país!

Sr. AchavaI. - ¡,POI'qué?
Sr. Moreno. -'- Porque quednria ospuosto

li que doscientos hombres se llovarnn Presi­
dente, Congreso y Córto de Justicia, como
se llevaron en Córdoba al Gobernador Fru­
guoiro en un burro hasta la sierra!

SI'. Achaval. - Y aquí se encuentra 1":0<­

puesto el Gobierno Nacional á que cuando
se quiera, lo derroquen por medio de Catricl.

Sr. Moreno. - Aquí no han podido hacer­
lo; mientras que el General Arrodondo lo
hubiera hecho si el Gobierno hubiera estado
en Córdoba!
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En una palabra, Sr. Presidente, yo creo
que estamos perfectamente fuera de la cues­
tion, si traemos los antecedentes políticos
del país para resolver la cuestion de Capital:
porque ella no responde IÍ. cuestiones del
pasado, sino por el contrario á los grandes
fines del porvenir. Nosotros no vamos :i
designar una capital, Sr. Presidente, para
favorecer tal ó cual partido de los que des­
~raciadament~ nos han dividido, sinó para
que esa Capital sea el centro comun de todos
los nrgontino« de buen corazon, y para que
sirva á los verdaderos intereses de la patria
en que están comprendidos todos los parti­
dos; esto es, atender á las miras del porvenir,
pero jamás respondiendo á los hechos pasa­
dos, sobre los cuales todos debemos echar
un velo, si, es que queremos conservar la
paz y la union en lo futuro.

No debiera continuar, Sr. Presidente, POl"­
que me basta únicamente hacer constar que
no es obedeciendo á ningun principio cen­
tralista, sinó al contrario, sirviendo al ver­
dadero principio federativo, que la mayor
parte de los hijos de Buenos Aires se oponen
á que la capital se sitúe en su ciudad muni­
cipal Ó en parte alguna de su territorio; y
que por eso, sus Diputados en este Congreso,
los qur- suscriben el dictámen de la minoria
de la C'o.nision, aconsejan de que no se re­
sur-lvn la cuestion de Capital no con ideas
ccntralístas, sinó para que ella se resuelva de
la manera mas conveniente, cuando se co­
nozca su oportunidad y cuando el Congreso
"e hallo en aptitud de apreciar debidamente
los untcccdentes indispensables para deci­
dirlo con acierto. He dicho.

Sr. Achaval. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. - La había ya concedido

al Sr. '\lini;;tro del Interior.
Sr. Ministro del Interior. - Señor Presi­

dente: (,1 P. E. no habia pensado concurrir
r-sponuinca.ncntc á esta discusion ; lo ha
hecho, porque ha sido llamado y venimos
sin mas proparncion que la de un ligero
ncur-rdo, hecho en el corto tiempo que ha
mediado entre la citucion del Sr. Presidente
y nuestra presencia en este recinto.

El Gobierno, que es cologislador, t iene el de­
rocho de concu ni r á toda discusion, como tiene
la ohligacion dr- asistir al Congreso cuando es
llamado para dar esplicuciones ó informes.

Pero regularmente, señor, es llamado para
pedirle antecedentes administrativos que
sean necesarios para base de legislneíon ; no
para pedir su opinion.

Sin embargo, él no ha querido ocultarla
y hemos sido solícitos en asistir al llamado
de la Cámara.

Esta cuestion es apreciada por el Gobierno,
quien se ha preocupado tanto como el Con­
greso de ella, como la mas importante de
nuestro régimen constitucional, pues ella
vendrá á completar su ejercicio en toda la
República.

Tenia, pues, como digo, este pensamiento,
y lo hubiera manifestado oportunamente al
Congreso, si antes no se hubieran discutido
los proyectos que hoy se están discutiendo.

Atento al conjunto de hechos que definen
la situacion actual del país, no creyó el
Gobierno que debiera presentarse proyecto
alguno sobre capital. El ha sido sin embargo
presentado, y el Gobierno no quiere escusarse
de presentar ante el Congreso y ante el pais
su pensamiento respecto á tal cuestiono

Es reconocida su importancia por él, por
el Congreso y por el pueblo. Ella no puede
realmente desconocerse.

y es por esto que, atenta la Constitucion
del pais, conociendo que la ley que mayor
prestigio debe tener en la opinion pública,
en la opinion del Gobierno y en la opinion
del Congreso mismo, ofrece una anarquia
tal de ideas, que no es posible la uniformidad
ni en el pueblo, ni en la prensa, ni en el Con­
greso, ni en la Comisión misma, puesto que
se han presentado tres proyectos distintos,
por todo esto, el pensamiento del Gobierno
era librar la resolucion de esta cuestión, que
tanto interesa al país, al pais mismo; pro­
mover y tratar de que el Congreso llevase
á cabo el pensamiento de una Convencion
especial, para que de ese modo cada pueblo
eligiese su mandatario para una cosa deter­
minada para una mision precisa: para darnos
capital.

Es por esto que he dicho, que el Gobierno
no habia pensado pronunciarse sobre esta
cuest ion; pero como se le provoca por la
Cámara y se le pide osprcse cual es su pen­
samiento, ha venido á decir" esto; este es el
medio mas adecuado para que tengamos una
capital rodeada del prcstijio que es necesario
que tenga: el del concurso de todos los pue­
blos por medio de mandatarios que no ten­
gan mas misión que darnos capital. He dicho.

Sr. Alcobendas. - Pido ln palabra, Sr.
Presidente. Es necesario revestirse de toda la
moderacion que impone el respeto qua [.~ic: el
se merece la Cámara, para haber podido es­
tar oyendo las palabras vertidas por el Sr.
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Diputado por Córdoba; ellas importan un
proceso á la Provincia de Buenos Aires, por­
que bajo cualquier punto de vista que se las
considere siempre ha querido poner de su
lado un sentimiento mezquino, de dorni­
nacíon.

Sr. Achaval (T.) - Al contrario.
Sr. Alcobendas. - Sin embargo, SI'. Pre­

sidente, la historia, hecha tal cual deben
hacerla los hombres independientes que no
han formado en banderas opuestas á los
principios que defendió Buenos Aires, le ha
de hacer justicia, cuando con imparcialidad,
como he dicho en otra ocasion y á propósito
de palabras pronunciadas por el mismo
Sr. Diputado, reconozcan que á ella se
debe principalmente la actualidad de la
Nacion y que estemos tranquilamente dic­
tando leyes en obsequio del bienestar ge­
neral.

Pero, SI'. Presidente, yo que he tenido
ocasíon de inspeccionar los diarios de sesio­
nes, he visto que cuantas veces se ha tratado
esta cuestion, se ha tratado á la luz de 108

antecedentes históricos, con tal altura, con
tal respeto, que aceptadas las ideas de el
Sr. Diputado pOI' Córdoba, vendrínn á de­
mostrarnos que hablarnos empequeñecido,
descendido de la altura con que se trataba
antes de ahora. Y sin embargo, SI', Presi­
dente, esto no es exacto felizmentr; yo hago
justicia á los Diputados de las Provincias,
que se sientan en esta Cámara, porque creo
que las ideas que ha vertido el SI', Diputado
por Córdoba, no podrán jamas merecer su
accptacion. Todos aquellos á quienes trato
con alguna intimidad, estoy bien persuadido
que aman la Nacion, y por consiguiente la
Provincia de Buenos Aires que tanto ha
contribuido á su roconstruccion y á que sr­
siente sobre una base do legitimidad incon­
trovcrtiblo.

Pe 1"0, Sr. Presidente, las palabras del SI'.
Diputado por Córdoba me vienen á revelar
que bajo 1'1 prisma de las tendencias que él
supone en Buenos Aires y en !o1UShombros,
esa tendencia que él lla.na ccnt.rnlistu, se
envuelve ot ra que es oport uno recordar y
sobre la cual debo lla.nur muy ofícaz.ncntc
la atr-ncion do la Cámura : <'1 Sr, Diputado,
miembro informante de la Comisión, ha
olvidado decir que otra de las razones que
tambion han sujcrido el aplazamiento por
pnrtc de los que firmamos esto proyecto,
Na 1'1número diminuto en que se cncontrubu
la diputacion por Buenos Aires en 1'1 Con-

greso ; y es precisamente cuando se ordena
una eleccion, cuando debe venir un número
mayor de Diputados, que sc apresura la
resolucion de esta cuestion. Yo digo, Sr.
Presidente, si no podemos realizar el propó­
sito del Sr. Ministro del Interior, propósito
que indudablemente seria el mas elevado,
que mas consultariu los intereses del país,
mientras no reforme.nos el punto de la Cons­
titucion relativo á la ley de Capital, procu­
rando de esa manera que todos los Estados
que componen la Nacion fueran representa­
dos en una Convencion, porque esa seria la
manera de conocer esprcsa y determinada­
mente, cuál es la voluntad de cada uno de
los pueblos; ¿por qué entónces si prescindi­
mos de esta idea, que digo es salvadora,
no nos ncojernos á la de que el mismo Con­
greso, encargado por la Constitucion de
resolver esta cuestion esté integrado, ó por
lo menos en mayor número la diputación
de todas las provincias'? Es así como debe
resolverse de una manera eminentemente
nacional, respondiendo :í las aspiraciones
del pueblo.

Quiero, pues, que la Cámara se fije en que
la Provincia de Buenos Aires trata de hacer
una elcccion de once Diputados, que dentro
de breves días podrán venir á tornar parte
on un asunto tan trascendental para toda
la Nacion, (,pOI' qué pues lo upresurumos?
(,Qué queremos'? Si he.nos de estar :í la"
idr-as del Sr, Diputado por Córdoba, podría
creerse se evitaba que las ideas ceut rulistu­
de Buenos Aires viniesen :í hacerse sentir
en el sr-no del Congreso.

Sr. Villada, - Yo necesito, Sr. Prcsi­
dento, lcvnnt ar dos car¡!;os que UIlO do los
miembros de la Comisión, que uconsejun ('1
npluznmiento de la cuest ion capital, parece
hacer. y puedo usegurnr que ('S personal uno
do estos C:II'¡!;OS, puesto que si IlO he sido 1'1
que mas ha instigado para que SI' resuelva
la cucstion capital, SI' puede decir '1111' he
sido uno do los que mas ha promovido la
resolucion de esta cuest ion ; pues co.no Dipu­
tado, desde 1'1año 72 vengo pro.uoviéndoln ,
sin dar t reguu , sin perder un momento, y
apelo :í la kaltad dd Sr. Diputado por
Buenos Airr-s que acaba do dcjnr la palabra,
pnra que 111(' dil!:a si no 1'8 verdad esto: en 1'1
año 72 estnbn íntegra la díputucion por Bue­
no:" Aires, COIllO no lo ha 1':,,1:1110 nunca.

Si alguna vez tengo 1'1 honor dI' volver :í
ropresontnr á ulgun Est.ado, la Provincia d('
Córdoba, por ejemplo, he do seguir pro.no-
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viendo esta cuestion, porque la creo una
idea salvadora, y porque, como ha dicho
el Sr. Diputado por C6rdoba, que me ha
precedido en el uso de la palabra, tenemos
nuestro sistema representativo, nuestro sis­
tema federal incompleto, que no puede mo­
verse con regularidad; todos los entorpeci­
mientos que estamos soportando á cada
momento, dependen de que le falta piezas á
esta máquina, que es completa segun la ley
fundamental, pero que está incompleta en
la práctica.

Había dicho el Sr. miembro informante de
la Comision en el proyecto de aplazamiento
que ahora se discute, que unas veces por
intereses personales 6 de algunos Diputados,
otras por intereses de otro 6rden, se habia
pedido la resolucion de la cuestion capital;
que estos intereses eran el móvil de que se
produjera aquí esta cuestiono No sé, Sr.
Presidente, como se manifiesta la voluntad
ele la Nacion si no es por medio de sus Dipu­
tados, si no es por los medios que la Consti­
tucion Argentina ha puesto en manos del
pueblo para que diga: esta es mi voluntad.
Si algo hay que represente al pueblo argen­
tino, es la Cámara de Diputados, sin que
ninguno en este local sea, ni porteño, ni
cordobés, ni de ningún otro estado; repre­
senta cada uno la Nacion entera; y aquí
se csprcsa con mas 6 menos fuerza la vo­
luntad del estado, tocando esta cuestion
y pidiendo su resolucion. Ent6nces pues
t.qué clase de actitud es la que se quiere
que el pueblo asuma? ¿Que se levante
en masa'? i.De qué manera se cspresa? Yo
les preguntaría á los Sres. Diputados ¿c6mo
se espresn legalmente esa opinion del pueblo
argentino, si no es por medio de sus repre­
sentantes'?

Sr. Alcobendas. - Yo le contesto al Sr.
Diputado: por medio de manifestaciones
hechas dentro de la órbita de la Constitución.

Sr. Villada. - Es decir nlgun periodista,
aunque sea un muchacho.

Sr. Alcobendas. - No son esas las mani­
festaciones ele que habla la Constitucion;
ella no se refiere á periodistas, se refiere al
derecho de peticion que tiene cada ciudadano
cuando se trata de una idea salvadora.

Sr. Moreno. - El Sr. Diputado ¿podria
demostrarnos que la cuestion ha sido dis­
cutida, ventilada y demás, por la opinion
pública? La prueba que no lo ha sido es,
que siempre esta euestion nos toma de sor­
presa; siempre es algun Diputado el que

viene á proponerla. Un Sr. Senador por
Santa-Fé, tenia, antes que el Sr. Diputado
por Córdoba, el privilegio de iniciar esta
cuestion año por año; se había reservado
ese rol.

Sr. Villada. - Cuando concluya voy á
continuar.

Sr. Moreno. - Concluyo y perd6neme por
haberlo interrumpido.'

Sr. Villada. - Interrúmpame cuantas
veces quiera el Sr. Diputado. Pienso ser
moderado en mi espresion y manifestar las
razones que tengo, aparte de las que ha
dado el Sr. Diputado por C6rdoba.

Esta cuestion ha sido resuelta ya dos
veces y vetada la ley (prescindamos de la
cuestion que se inici6 á prop6sito de si el
P. E. tenia 6 no facultad para vetarla); en
el Senado ha pasado tambien algunas veces,
sin que obtuviese igual resultado en la Cá­
mara de Diputados, y algunas vez resuelta
aquí, se ha postergado allí,

Las grandes cuestiones deben saberlo los
señores Diputados que están en oposicion
al pensamiento de la resolucion práctica de
la cuestion capital, son grandes porque afec­
tan grandes intereses, y cuando grandes inte­
reses se afectan, algunos han de ser heridos
de alguna manera, yesos hacen ent6nces
todo el esfuerzo posible para salvarse. He
aquí la dificultad, he aquí porque esta cues­
tion no está aun resuelta. Entonces el he­
cho de estar constantemente ajitándose en
el Congreso esta euestion demuestra mas que
evidentemente que el pueblo argentino no la
olvida y que no la ha olvidado tampoco.

La manera de resolverla ¿cuál será? Acabo
de escuchar con pesar al Sr. Ministro del
Interior, que dice que el Gobierno, es decir.
el gabinete de la República, tiene el prop6­
sito de que se haga una Convencion para
esto, sin embargo, creo que no habrá olvida­
do pasar revista por el articulo 30 de la
Constitucion que le encarga al Congreso, no
á una Convencion, la rcsolucion de la cues­
tion; por consiguiente, tcndriamos que reIor­
mar la Constitucion para llevar á cabo la
idea que ha manifestado el Sr. Ministro á
nombre del Gobierno, y como la reforma de
la Constitucion trae consigo sérias dificul­
tades, seria peligrosísimo emprenderla.

Si la reforma fuese de este solo articulo,
tal vez no ofrecería mayor dificultad, pero
para esto, debe partir la iniciativa del Con­
greso, como la Constitucion misma lo re­
quiere.
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He estrañado esto porque el P. E. mani­
festando su opinion, por el Ministro del
Interior, parece que se encontrase perfecta­
mente bien y eonsiderase á los Poderes
Públicos en su quicio.

Se ha hecho una larga relacion para de­
mostrar que falta mucho todavia para la
organizacion completa del país, y que el
golpe de gracia, diremos asi, á esas faltas, ó
mas bien dicho, el complemento de nuestras
instituciones, está en la ley de capital. Yo
diria algo mas Sr. Presidente, porque no es
posible agregar mucho mas en ese sentido;
diré que el pueblo de Buenos Aires mante­
niendo la situación que actualmente tiene,
manteniendo con su opinion al Gobierno de
la Nación en su centro mas poderoso de
poblucion, de riqueza y de ilustracion, se
pone en el inminente riesgo de perder todas
sus libertades públicas; y voy :i hacer una
indicacion en este sentido, sin pretender
herir absolutamente á nadie.

En las instituciones libres, Sr. Presidente,
en cualquier pueblo en que haya un poco de
libertad, siempre los partidos luchan por
llevar sus hombres al gobierno, porque creen
que desempeñan mejor los intereses genera­
les de ese pueblo 6 de esa localidad; yesos
partidos los tenemos perfectamente diseña­
dos en la Provincia de Buenos Aires, donde
residiendo el Gobierno Nacional, en coexis­
tencia con el de la Provincia, tiene, aún sin
apercibirse, sin tener intencion preconcebida,
que protejer á uno de esos partidos, porque
esa es la base de su gobierno. Y muchas
veces hasta sin quererlo tiene que hacer
esto, y creo que cada uno de nosotros puede
dar testimonio de ello, y este testimonio nos
asegura que es un hecho, por desgracia,
sucedido. Y si cada uno de los Diputados
debe combatir por las libertades públicas
de todos los pueblos, con mas razón debe
hacerlo pOI' las del primer pueblo de la
Repúblicn Argentina, porque si Buenos Aires
puede y debe ser, por su riqueza, por su
ilustracion, por su poder, la salvaguardia
de las instituciones libres, es menester que
el Gobierno de la Nacion sulga de una vez
de este pueblo donde existe con riesgo de sus
libertades.

Entónces, aún por conveniencias propias
de Buenos Aires, en lo cual está tarnbien la.
conveniencia del pueblo argentino, debemos
resolver pronto, sin demora, la cuestion
Capital. ¿Qué inconvenientes son los que
.obstnn, Sr. Presidente?

Hasta ahora no he oido enunciar ninguno;
se dice: reeien acabamos de salir de una
rebelion; y hace muy pocos dias que tratán­
dose de la ley de amnistía, en la cual se am­
nistiaba á estos rebeldes y :i los que estaban
enjuiciados, se decía que se hacia esto por­
que ya todo se habia concluido que la
Nacion estaba en completa paz, que esta
tenia. elementos mas que suficientes para
sofocar cualesquiera mala voluntad que qui­
siera perturbar la tranquilidad pública. Esto
se nos decia por el Poder Ejocutivo Nacional.

Ahora algunos Sres. Diputados han dicho:
no nos cncont.ru.nos todavía tranquilos, esta­
mas en ajitacion; como si en los pueblos
democráticos faltasen alguna vez agitacio­
nes. Pero yo digo, si hemos de esperar estar
en esa paz de Varsovia, corno suele decirse,
para resolver esta cuestión, mejor es que le
pongamos un sello en algun pergamino para
no tocarla. j:llnás.

Siempre ha de haber alguna eleccion, ya
sea de Presidente', ya sea de Diputados;
siempre ha de haber nlgunu nspiracion mas
Í> menos lejítima que nos traiga alguna agi­
tacion.

Entónces, se dice, no debemos tocar la
cuestion capital, aunque tal vez la falta de
rcsolucion sea precisn.nentc el motivo de la
agitaeion, y esta se cul.ne con aquella reso­
lucion.

Algunos Sres. Diputados alegan el estado
de nuestra situacion estertor. Pero, ¿,cuál es'!

Yo creo que todos la conocemos, pienso
que nada de particular habrá fuera do lo que
hemos visto en documentos oficiales, ya sea
con relación á Chile, ya con relaoion al
Brasil 6 al Paraguay.

Pero, supongo que hubiese nlgun riesgo
en esto, es decir, que nuestras relaciones SI'

entorpecieran de una manera mas séria, que
el (Iobiorno Brusiloro retirára su Xlmistro,
esto no seria un inconveniente sério para
la rcsolucion de est a cuest ion; pero yo su­
pongo que' lo hubiese, la trnslacion de la
capital es paru dentro de cuatro uños, SPj!;UII

<'1 proyecto que he firmado; ¿se creo que
dentro de cuatro años, todavía estaremos
en la misma {) peor situacion que la uct.unl?
Pienso que nadie puede sor tan previsor
como para llevar hasta tan lejos sus cálcu­
los sobre lo que pucdu suceder, es decir,
proveer, imaginar las circunstancias que pu­
dicrun altcrnr la paz de la Nacion.

Poro su pongo , Sr, Presidente, que cstu­
viéramos con la paz alterada, que estuvié-
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semos en guerra con una Nacion estrangera.
c,Qué daño haria esto? ¿,Faltarian acaso ron­
tus con que hacer frente á los gastos que
demandase? Nadie puede tener estos temo­
res, puesto que los argentinos saben defen­
der con valor, con constancia, con abnega­
cion y aun en la miseria, sus derechos, cuando
los ven agredidos. Nosotros no tratamos de
agredir á nadie, lo que harémos será defen­
demos. ¿En qué perjudicaría la solucion
actual de la cuestión capital el que estuvié­
rumos en guerra? ¿,Acaso porque se resuelva
esa cuestion, las rentas que entran por <'1
PU<'I·to de Buenos Aires van á dejar de S<'I'
nacionales? Si Buenos Aires avuda á la
Nncíon con sus rentas, con sus -recursos y
con sus hombros, ¿.d<,jaria de ayudarla por­
que resolviera <'1 Congreso una vez por todas
la cuest ion capital? Yo CI'('O que n6; y ~i al­
guno lo pensáru, vo le diría que nó; porque
no puedo ni debo hacer esa injuria al pue­
blo de Buenos Aires.

Entónces, pues, ¿.cuúl<,s son los motivos
en lJU<' S(' funda este temor? ¿Acaso no es
mejor que se sepa en el estrangero que la
Hcpública Argentina es fuerte y poderosa
residiendo las autoridades nacionales en
BW'IIos Aires, lo mismo que residiendo fuera
d<'aquí? S<,dice que en Europa se cree, que
la República es Buenos Aires, pero las
nnciones como los hombres, procediendo con
buena íé y con cordura, no deben exijirse
que les acuerden mas importancia que la
lJU<' realmente tienen.

Entónc<'s, pues, la circunstancia de la
amenaza de la rebelión pasada, que parece
quisieran volver á repetirla, no es un incon­
veniente para la rcsolucion de esta gran
cuestion ; y es por esta razon, como medio
mas práctico de resolver esta cuestión, no
obstante que en el año anterior yo presenté
un proyecto designando la ciudad de Cór­
doba para capital de la República, que no
he tenido dificultad en adherirme á la desig­
nacion de la ciudad del Rosario; porque
siempre he dicho y creído, que si de buena
fé entráramos de lleno á la resolucion de esta
cur-stion, era preciso hacer callar la mayor
conveniencia de una localidad sobre otra.

Deseaba dar estas csplicaciones, porque
me ho adherido al proyecto que fija la capi­
tal on el Rosario, sin embargo de haber pre­
sontndo el año anterior, un proyecto desig­
nando la ciudad de C6rdoba.

Sr. Pellegrini. - Yo he escuchado con
mucha atencion al Sr. Diputado por C6r-

doba, Sr. Achaval ; lo he escuchado tam­
bien con mucho placer, porque siento placer
siempre, en ver la rnnnifestacion franca y
leal de una idea 6 sentimiento como el que
abrigaba el Sr. Diputado por Córdoba, idea
ó sentimíento que no solo le pertenecen,
sinó que pertenecieron tambien á todo un
partido que en otras épocas dominó en
la República Argentina. Pero debo confe­
sar, Sr. Presidente, que á 'medida que el
Sr. Diputado por Córdoba avanzaba en su
discurso, se arraigaba mas en mi la convic­
cion de que esta cuestion debía aplazarse,
y voy á tratar de demostrar como se operaba
esa conviccion en mi ánimo.

Yo quiero aceptar que sea cierta, que sea
exacta la reseña histórica que nos ha hecho
el Sr. Diputado por Córdoba, y quiero creer
que esta cuestion capital tiene hondas mices
en nuestra historia. Quiero remontarme has­
ta <'1 mio 1811 en que por primera vez apa­
rccicron las ideas federales y unitarias, como
base de organizacion para la República.
Pero siguiendo ese movimiento de nuestra
historia, voy á arribar á conclusiones com­
pletamcnte distintas á las que ha arribado
el Sr. Diputado por Córdoba; y voy á
demostrar que no es llegada la oportunidad
de resolver la cuestion capital

Si es cierto que ha habido dos tendencias
que desde esa época han dividido las opi­
niones ('J1 la República; si es cierto que
durante cincuenta años, esas tendencias
han llevado á los argentinos á los campos
de batalla, que han ensangrentado el terri­
torio de la República, sin que ninguna de
las dos ideas cediera un palmo, como ha
dicho el Sr. Diputado por Córdoba, es tam­
bien cierto que ese fervor, esa animosidad
y ese calor con que se luchaba, ha ido ce­
diendo á medida que la idea de la naciona­
lidad argentina ha ido infiltrándose, á me­
dida que el amor nacional se ha ido radi­
cando y se ha ido creando la fraternidad.

La prueba de que esto es cierto la tiene
el mismo Sr. Diputado.

El ha dicho: ¿Por qué In. Provincia de
Buenos Aires rechazaba el año 52 al Acuerdo
de San Nicolás y aceptaba despucs de Pn­
von la Constitucion Federal, que es el mismo
Acuerdo de San Nicolás?

Suponiendo que esto sea cierto ¿qué quiere
decir? Que estas dos tendencias ya no ve­
nian á la lucha con todo el ardor con que
venían antes, prefiriendo convulsionar la
República entera untes de ceder de eSRA
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creencias. Quiere decir que se habrá dado
un gran paso despues del acuerdo de San
Nicolás hasta la batalla de Pavon, que en­
tónccs cediendo de sus pretensiones los dos
partidos en que estaba dividida la Repú­
blica, habian arribado á formar la naciona­
lidad Argentina.

Quiero aceptar algo mas; quiero aceptar
las palabras del Sr. Diputado por Córdoba;
quiero llegar hasta la ley de coexistencia.

Ent6nces el Sr. Diputado nos ha dicho
que esa ley importaba una t ransuccion .....

Sr. Achaval. - Una tregua.
Sr. Pellegríni. - Acepto la palabra, POl'­

que viene mas en apoyo de mis ideas. Ha­
blamos podido calmar las pasiones, habla­
mos conseguido que los partidos escucharan
la voz de los intereses nacionales al hacer
esa trunsnccion, al verificar esa tregua.

Bien, Sr. Presidente, quiero continuar y
llegar á ese momento.

Hablamos encontrado la manera de dar
una tregua á esas pasiones que so eombatian,
hablamos encontrado una solucion, por la
cual la paz, la union de los argentinos estaba
garantida por <'1 momento.

¿Qué es lo que quiere entónces el Sr.
Diputado? ¿Quiere levantar otra vez la ban­
dera del 6dio, para que vamos de nuevo á
los campos de batalla? ¿Acaso las escenas
que ha presenciado el Congreso, no le mues­
tran que está vivo aun ese sentimiento?
¡,No sabe que saliendo de este recinto
puede ir á conmover las masas y llevamos
otra vez á Cepeda y á Pavon?

Entónces, Sr. Presidente, si aun existe
esa lucha, ¿qué debemos hacer? Seguir como
estamos, esperando que los altos intereses
nacionales hagan comprender á todas las
fracciones en que está dividida la República,
que lo que quiere el país, es la paz; que el
sentimiento nacional se infiltre en todos los
corazones, en todos los pueblos, para que
podamos llegar en día no lejano, á resolver
esta cuostion, sin traer recuerdos históricos,
sin venir á decir que eso fué una trunsuccion
entre una Provincia y la República, porque
no hay Provincias COII prolrlrogativas en la
República Argentina.

Por lo demás, las eSC<'II:IS que nquí han
pasado, le han de haber mostrado al Sr.
Diputado que 110 <'s la oportunidad de
resolver esta cuestiono

y tendría otras razones que agregar, pero
no quiero molestar mus IÍ la Cárnarn, aun­
que podría rebatir con éxito <'1 discurso del

Sr. Diputado que debió terminar con esto:
110 es llegado el momento de resolver la cues­
tion capital, porque aun hay, bajo las ccni­
zas, chispas que pueden incendiar la Repú­
blica. Es necesario esperar á que esas chis­
pas se apaguen, para entónces tratar la
cuestion con la seriedad que requiere, con­
sultando solamente los altos intereses do la
Nacion, y 110 los de una Provincia.

Sr. Ministro de Instruccion Pública.-:\Ii
cólega, el Ministro del Interior, ha manifes­
tado en breves palabras cual es el pensa­
miento dol Gobierno en esta cuest ion. Con­
viene que diga, en consecuencia, que me
encuentro en este recinto, porque la opinión
del P. E. coincide con mi opinion particular
en el asunto.

Los Sres. Diputados, al menos la mayor
parte, conocen ya cual es mi opinion sobre
la cuestion, porque tuve el honor do mani­
festarla con franqueza, cuando era honrado
con un asiento en la Cámara.

Yo creo que la inoportunidad de resolver
esta cuestion es palmaria.

Hace mucho tiempo que pienso lo .nis.no,
habiéndolo estudiado varias veces bajo <'1
aspecto tranquilo de las conveniencias y de
los intereses de la República, de aquellos
que se relacionan mas directamente con la
solidez de nuestra nacionalidad y con lo"
vinculas poderosos do union que deben
hacer la fuerza y la robustez de la Nacion
Argentina

Yo no tengo, SI'. Presidente, y debo decla­
rarlo con honor, estas pequeñas preocupa­
clones de provincia y de metrópoli.

Jóven aun en la vida políticn de mi puís,
he tenido la suerte de no alcanzar aquellas
épocas desgrncindus en que hermanos 1'011­

tru hermanos se deshacían <'1 coruzon, por
resolver, 1.11 Vf'Z bajo la influencia de un
error transitorio, cuestiones que debían 1f'11:111'
como herencia dosgrnciuda á las gonoracio­
nos venideras,

Soy nrgentino y solo este título <'8 para
mi una honra. Creo haber procedido como
tal cuando 11(' desempeñado posiciones mo­
destas en la corta "ida pública que tengo: y
soy argentino tumbicn hoy que me toca
descmpeñnr funciones legislativas en el Go­
bíerno de mi país. No participo, en conse­
cuencia, de esas preocupaciones que pueden
dar á mis palabras Ó 1\ mis actos, un espi­
ritu de prevención anterior contra dotermi­
nadas localidades; ni contra el litoral, ni
contra <'1 interior,
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Tengo por Buenos Aires, el legítimo res­
peto que se tiene por una ciudad grande,
por una ciudad populosa, y en fin, por una
ciudad que tiene un inmenso centro de atrae­
cion y de vida. He revistado en las filas de
los que produjeron ese desenvolvimiento
progresivo, aunque modestamente, Sr. Pre­
sidontc, y por consecuencia, no puedo tener
por ella, sin6 aquel respeto que dá la consi­
doracion de un pueblo, á un hombre que
no ha nacido en su seno.

Tengo por las Provincins, Sr. Presidente,
aquel respeto y aquel amor que me inspiran,
por el inmenso esfuerzo que hacen para al­
canzar á disfrutar de una vida mucho mas
distinguida de la que hasta ahora IC's han
permitido tenor las pobres condiciones topo­
gráficas en que todas ollas se encuentran:
tr-ngo, en fin, Sr. Presidente, por ellas, aquel
a.nor que .ne i.npone el nombre de Argen­
tino que IIC'\"o.

Sr. Presidente: inútil conceptúo tratar esta
cucst ion bajo C'I punto de vista histórico.
Por lo demás, señor, por las declaraciones
que acabo de hacer me encuentro en condi­
ciones do poder cerrnr nuestra historia, para
poder tomar esta cuostíon, desde sus conve­
nu-ncias, desde sus ventajas.

Bajo ('1 punto de vista de las convenicn­
cias, varias veces yo me he preguntado:
¿,cuál es la forma real, la csplicacion lcjítirna
y evidente do esta exigencia, que viene Ior­
.nuhindose en PI seno del Congreso desde
huco ya muchos años'! ¿.Era, señor, la neco­
sidad de dar cumplimiento á un precepto
constitucional'? Y yo cntóncos me he con­
testado: no puede ser esta la fuerza feha­
ciento de esta iniciativa, tan persistente:
porque hay muchas, .nuchisimas cuestiones
co.no problemas que quedan sin resolverse
en nuestra Constitucion, sin que por falta
de esta resolucion se haya destruido el cqui­
librio de la República Argentina. :\0 puedo
ser el resultado teórico de dejar cumplido
un precepto constitucional, lo que hneo per­
sistir r-n ciertos espíritus la idea de traer á
discusion anual.nente este asunto. Algunas
voces he creido .nas bien, teniendo un ver­
dadero respeto por ciertas ideas, que era lo
que nos decía antes el Sr, Diputado por
Córdoba, en lenguaje hermoso; que era la
accion de ciertas corrientes, do ciertas fUC'I'~

zas que tienden á restablecer, CO.I~O sucedo
en la naturaleza, su equi[li)brio natural, su
equilibrio normal. Pero aun bajo e1'\C' punto
de vista, yo no encuentro que haya ('stals]

dos fuerzas en pugna; yo no encuentro que
haya, de un lado, una corriente impetuosa,
que nos incline en cierto sentido, y por
otro, una corriente tenaz, que impida que
la primera siga su curso ordinario,

La Capital se encuentra en Buenos Aires
desde hace trece años; y cs. precisamente
desde ese tiempo que la Nación Argentina
merece ese nombre para los dornas pueblos
de la tierra. Digo esto con perdon de nues­
tros antepasados y de los hermosos esfuerzos
que hicieron para darle vida, y que, como
un eco, se perdieron en pI espacio del mundo,

Estos trece años, Sr. Presidente, 100nlos
que caracterizan nuestra vida y organiza­
cion; y es durante ese tiempo, un minuto
en la vida de 111 humanidad, que la Nación
puede presentar una organizacion pública
y un sistema unitario y de progreso general.
Sería entónces una idea completamente des­
mentida por los hechos, la que aconsejara
en estos momentos sacar la capital de Bue­
nos Aires, fundándose en que era contraria
á los progresos que la Nacion debe, puede y
ha podido realizar. Los hechos dicen lo
contrario; establecen, de una manera clara,
lo qur- constituye un desmentido de esta
creencia. Durante el tieinpo que la Capital
ha estado en Buenos Aires, es cuando he­
mos podido estender la bandera nacion.al
en lodo nuestro territorio y pasearla pOI'
los mares de Europa. Con la capital en
Buenos Aires, Sr. Presidente, los ferro-carri­
los van llegando á las fronteras, van lle­
gando hasta la Cordillera de los Andes; los
telégrafos SC' encuentran establecidos hace
tiempo, co.no el sistema arterial de una gran
organizacion, que trasmite á todas partes
el pensamiento argentino, con la rapidez
del mismo pensamiento. Con la capital en
Buenos Aires, el nivel intelectual de las
Provincias se vá elevando; la educacion S('

vá desarrollando tambien de una manera
nso.nbrosa, como lo constata la estadística
de estos últimos sois años. Con la capital
en Buenos Aires, inmigrantes sábios son
distribuidos en todas las Provincias, lle­
vando :í aquellos centros, escasos de pobla­
cion, un agente de civilizacion nuevo y des­
conocido. Con la capital en Buenos AirC's,
Sr, Presidente, hemos podido imponer res­
peto á las naciones extranjeras en nuestra
política exterior, Con la capital en Buenos
Aires Sr. Presidente, hemos podido imponer
respeto á nuestros enemigos internos, y el
ejemplo de la última robelion vencida, de-
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muestra de una manera palmaria, que un
Gobierno en Buenos Aires puede en menos
de un mes, poner sesenta mil hombres sobre
las armas, para combatir un movimiento
interno subversivo, el mas poderoso tal vez
que hasta ahora había nacido en nuestro
seno.

A pesar de estas ventajas y muchas
otras que pudiera enumerar, si mi propósito
no fuera ser breve, indudablemente podría
citar inconvenientes en contra, como los
que han sido manifestados por algunos
Sres. Diputados que hacen oposieion al
pensamiento del aplazamiento.

Yo no desconozco que la anormalidad de
una situacion es siempre inconveniente por
si misma, como no puedo desconocer tam­
poco que la residencia de las autoridades
nacionales, sin una jurisdiceion propia, es
tambicn un inconveniente. No desconozco
tampoco que la definición de esta cuestión,
importarla la resolucion de un problema
para nuestras cuestiones internas. ¿Pero
cuál es la mision del verdadero político en
esta cuestion, que interesa de una manera
tan vital la vida interior del país?

La mision de! verdadero politico es contra­
pesar las ventajas y los inconvenientes de
la situacion que trata de resolver, ver si
una interinidad mas ó menos molesta, mas
ó menos anormal, es preferible, á cierta
situaeion general, á una resolución defini­
tiva, contraria abiertamente á los intereses
creados, á los intereses por crearse, y con­
traria tambien á su resolucion en los momen­
tos que se propone....

Sr. Villada. - Tiene cuatro años.
Sr. Ministro. - Es cierto lo que dice el

Sr. Diputado; jamás podria hacerse antes
el cambio de las autoridades nacionales;
seria quizá ineficaz, tal vez seria absurdo
proponerlo.

Pero yo digo ¿Se cree que es bastante,
Sr. Presidente, cuatro años para hacer el
cambio radical de las autoridades nacionales,
en un establecimiento digno de ellas y en la
forma que algunos Diputados lo han pro­
puesto? Se necesitará para esto invertir
cuantiosas sumas, para arreglar un local
conveniente para la residencia de las auto­
ridades nacionales.

. Por otra parte, Sr. Presidente, yo creo
que para esto hay una razon conocida pOI'
todos; y es el peligro palpitante por las
complicaciones futuras y los peligros gene­
rales que están al alcance de todo el mundo,

y al mismo tiempo tambien en vista de la
situaeion del tesoro, que si no es penosa,
no es tampoco [hlolgada, me parece, SI'.
Presidente, de todo punto imposible el
poder dar á las autoridades nacionales un
asiento digno en otra parte.

Estos son inconvenientes reales: no hay
que discutir el pensamiento teórico en sí
mismo.

Yo creo, que es conveniente y oportuno
dar solucion :i esta importante cuestiono
Creo tambícn que el P. E. no obraria con
patriotismo (al menos ésta es mi opinion
individual), al poner siempre trabas á esta
ley votada por una mayoría respetable de
un Congreso. Pero esto no quita que la
resolución inmediata de esta cuestion, que
el solo hecho de votar el cambio de residen­
cia de las autoridades, aunque sea en cuatro
mios, subvertirá un sin número de intereses
establecidos, y producirá un gran trastorno
en los intereses gcnerulcs, que el Gobícrno
debe consultar, para no arrojar nuevos com­
bustibles en una hoguera tal vez mal npa­
gada aún.

No es indiferente, pues, :i esta cuostion,
la ubicacion de la nueva capital, como no
es indiferente tampoco, Sr. Presidente, la
conveniencia de resolver esta cuestión dI'
una manera definitiva.

Lo que hace vorduderamcntc grave la
cuestión, es la designucion del punto que ha
de servir de capital de la República: y cada
"el'. que se trata de esta cuestión, se levantan
cuantiosos intereses que crean antagonismos
entre si. No son :i veces ostraños los intere­
ses particulares, no es :i veces estruña la
espcculaeion, en las ideas que hacen ger­
minar estas leyes: la cspeculncion individual.

Es POI" esa ruzon que todos están confor­
mes en que se resuelva de una mnneru gene­
1':11; pero la cuestión escolla siempre cuando
se trata de establecer el lugar donde deben
residir las autoridades nacionales.

No es indiferente á estn cuestión, Sr.
Presidente, el saber si e! punto que se desig­
ne para Capital de la República ha de ser
una ciudad creada, Ó si ha de ser en una ciu­
dad :í crearse. Si yo manifostárn mi opinion
sobre este punto, dirín que seria siempre
partidario de una ciudad á crearse. Pero
para ser partidario de una ciudad á crearse,
yo necesito ver en la República equilibrado
de tal manera el Poder de los pueblos que
componen la Union, que fuese indiferente
el punto que deba elegirse para la ubicaciou
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de' esta Capital; .dc tal manera que la nueva
Capital pudiera ser Ull lugar elegido por
todos ellos, de un modo i.nparcial, consul­
tando, al .nis.no tiempo, todas las condi­
cienes geognificns, estratégicas y de' bollcza,
que hacen hoy de' lns grandes ciudades 1:\
felicidad de' los hubit antes que las pueblan.

Pongá.nonos en la situacíon contraria,
y ostublozcumos que la Capitul salga de
Buenos Aires y vaya al Rosario, San Nico­
lás ó Córdoba: y entónces entrará, Sr. Pre­
sidr-ntc, una cuostion que es verdadcra.ncntc
del caso. t,Qué mus garuntin d:í el Rosario,
San Nicolás ó Córdoba, que las que puede
dar BUl'IIOS Aires donde hoy existe? En este
1erre no , Sr. Presidente. yo' no creo que los
que' sostienen la conveniencia de 1Il'\':I1' la
Capitál :í aquellas Provincias pueden dar
.nr-jores razones que las que' dan los que
sostienen que' la Capital debo quedar en
Buenos Aires.

A este respecto, Sr. Presidente, tengo
t ambien ideas definidas, yo no encuentro,
sinó por escepcion, los poderes públicos de
una nacion cn una pequeña ciudad. Yo
creo, que los Poderos Públicos dc una Na­
cion, que uunquc no es grande por su pobla­
cion ~' riquezas, por su poder moral y mate­
riul, lo seni dentro de 10 ó 15 años, debe
estur sic.npro al amparo, al apoyo, al reflejo
dt- los grnndcs centros de opinion, que son
grandes prest igios, para los gobiernos en las
naciones,

Buenos Aires, Sr. Presidente, es una ciu­
dad especial, puede llamarse así, como lo
son las grandes ciudades, es una ciudad,
ménos argentina, para ser cos.nopolit a : es
una ciudad de la humanidad, Una ciudad
como Buenos Aires, que recibo de ,')0 á
60,000 inmigrantes anualmente, de los cua­
les una mitad, sinó la dos terceras partes
quedan en su seno, no puede llamarse una
ciudad porteña, una ciudad Argr-ntinu: I'S

una ciudad cos.nopolitu, corno lo son las
J!;randl's ciudades europeas. Es una ciudad
donde (,1 pensamiento local no puede SN

dr- tal .nanera vigoroso, que esa influencia
sea de algun peso, por la cualidad especial
dr- sus habitantes es una ciudad cuya opi­
nion está destinada á posar siempre en favor
de los grandes intereses de la Naeion en­
tera.

:\0 es sin razón, Sr. Presidente, que hay
r-n Buenos Aires grupos que se! llaman colo­
nia Italiana, colonia EspailOla, colonia Fl'Un­
ces:\, Colonia InJ(lesa, etc. t,Qué significa

ese absurdo de llamar colonias á las nacio­
nalidades que viven dentro de una Nacion?

A pri.nera vista parece que fuese In Nacion
Argentina un estraño que viviese en este
suelo, y aunque el titulo es para .ni mal
apropiado, inadecuado, diré mas bien, la
verdad es, S. Presidente, que es tan poderosa
la opinion y los intereses que forman estas
diferentes colectividades estrangeras que con
rnzon tal vez para ellas, pueden llamarse
colonias dependientes de naciones estran­
geras.

Esto hace cntónces á mi propósito, Una
ciudad co.no Buenos Aires, con todos los
grandes inconvenientes de las agitaciones
de los partidos, de una prensa no dirijida
siempre por el espíritu del patriotismo, tiene
en cambio, para mi, las grandes ventajas
propias de los grandes centros de poblncíon.

Los que viven en lo.', grandes centros de
poblacion pueden hacer la síntesis del pensa­
miento de la vida general de un gran país,
consultando el pensa.nionto de la vida de
una gran población, que, puedo asegurar,
sin mengua para la Nacion entera, tiene
que anticiparse al destino de las demás Pro­
vincias, porque estos grandes centros, sir­
ven de foco de luz, sirven de eco para la
repercusión de los grandes pensamientos,
de las grandes ideas.

El Gobierno en la ciudad de Buenos Aire!",
es un inconveniente para Buenos Aires mis­
.no, se ha dicho. Perdónenme los Sres, Dipu­
tados que han manifestado este inconvenien­
te, que yo no lo observe revelado pOI' los
que representan lcgítirnamente los intereses
de Buenos Aires,

Si yo viese que los representantes de la
Provincia de Buenos Aires, fuesen los ini­
ciadorcs de esta cuestion, para que se resol­
viese el cambio de las autoridades nacionales,
yo diria, á pesar de las ideas que he manifes­
tado: Buenos Aires debe sentirse molestado,
debe encontrar que la libertad que tiene
como Estado, se encuentra trabada por la
vida nacional en su seno,

Pero cuando Buenos Aires conserva como
Estado los medios naturales de influeneia
que la Constitucion ha puesto en sus manos,
cuando Rumos Aires ejerce los medios do
Gobierno con completo desembarazo de las
autoridades nacionales, yo no creo que repre­
sentantes de Provincias que no son de Bue­
nos Aires puedan hacer :í nombre de estu
misma Provincia l'ste arjl;umento que no
han h('cho sus propios rl'pl'esentantcs,
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Sr, Villada. - Lo he hecho á mi propio
nombre,

Sr, Ministro de J. C. é I. P. - Pero ca.n­
biundo el argumento 'contrn los que sostie­
nen esta idea: - si son los representantes
de otras Provincias los que hacen esta de­
fr-nsu de la de Buenos Aires, cuando ella
mis.un no la ha iniciado de una .nunern
persistente, yo digo: todos los que hacen eso
argumento por defender á Buenos Aires,
desconocen al parecer para sus propios Esta­
dos, las ventajas que ellos descarian ver
realizadas en favor de Buenos Aires. POI' el
contrario, que resida el Gobierno Nacional
en Buenos Aires, es una conveniencia para
las funciones del Poder Provincial, es una
libertad en su manejo, es una garantía que
se le deja para el ejercicio de los derechos
federales. acordados por nuestra Constitu­
cion á cada una de las provincias,

Las provincias donde no está la Capital,
las ciudades que 110 la tienen en su seno,
debieran encontrarse en posieion mas ven­
tajosa que aquella donde está establecida,
por su mismo alejamiento de las autorida­
des nacionales,

Yo creo, SI', Presidente, lo diré para con­
cluir, que llegará un día en que la resolucion
de la cuestion Capital, sea un asunto indi­
ferente para todos los Estados que compo­
nen la Union Argentina. Ese dia no estará
quizá lejano: á medida que las vías de comu­
nicacion, que los telégrafos levanten el nivel
intelectual de las provincias á medidas que
ellas mejoren sus condiciones propias, y á
medida que progresen las condiciones gene­
rales del país, esta cuestion que, para unos
ha sido motivo de guerras civiles en las pro­
vincias, para otros, lo ha sido hasta hoy
de divisiones económicas on el país mismo,
será sin duda una cuestion indiferente. Y ('1
día, Sr. Presidente, sin6 me equivoco, en
que la rosolucion de esta cuestion, que en
definitiva en su ubicncion verdadera, sen
indiferente pura ('1 país, se establezca la
capitnl en un lugar Ó en 011'0, yo creo que
entónces será la ocasion en que no cause
trastornos rcsolverlu, y en que la Consti­
tucion podrá hacerse pnict.icn sin inconvo­
niente para nndie, sin gran alarma por el
pasado ni para ('1 porvenir.

El P, E. cree', como ha mnnifcstndo mi
cólcga el Sr. Ministro del Interior, que si
:í pesar do estas considcrnciones que 11('
ampliado, se crey('sl' que habia una llC'cesi­
dad de ver resu('lta ('sta CIU'stiOll, no sl'ria

nunca prudente en situaciones cc.uo estu ,
librarla á la resolución de los representantes
de las provincias que han sido elejidos para
defender una multitud de intereses, y I'SPl'­
ciul.ncntc esta cuostion: representantes que
son tal vez, el resultado do la olcccion de
un partido únicamente, no siempre do la
eleccion unánime de toda la Provincia; y
no todos, teniendo la influencia de un .nis.no
partido, han podido concurrir en la elcecion
de sus representantes, teniendo solo en vista
que esta cuestion fuese resuelta dI' una
mnnera ÍI otra.

A!'i, pues, en estas cuestiones tan intr-n--
. santes para el país, eo.no algunos Sres. Dipu­

tados creen, ¿qué mas natural que librar la
resolución de ellas al puís .nis.no, para qUI'

lo haga de una .nnnr-rn in.nedíntn, dr- una
manera directa"

Si In Const itucion ha cstablccído qur- PS

una atribución del Congreso dctr-r.ninar si
tal ó cual facultad no es asunto constitu­
cional ¡,qué mus natural que lln.nnr :í una
Convencion Constituyente para que SI' pro­
nuncie al respecto?

SI', Ruiz Moreno. - Y ¿para qué Ir-chu
seria eso, SI', Xlinistro? porque SI'I"ia ,IIUY

conveniente fijar la opinion de P, Jo:.
Sr. Ministro. - El P. E. que obra en este

asunto por razones de conveniencia. cree que
('1 año que viene podía hacerse la iniciativa
de este pensamiento en el seno del Congreso:
y si 1'1 país, para esa época, se encuentra
definitivamente consolidado en su situacion
interna y libre de amenazas estoriorcs, ce.no
por desgracia las tione en esto memento. no
seria estraño que el P. E. fu('SI' el iniciador.

Por eso decía, que el P. E. cree qUI' si esto
es una verdadera prcocupucion para 1'1país.
si el país cree que es uno de esos problc.nas
de cuya solución depende la tranquilidad
pública, ó la cjecucion práctica de los
Constitucion: - que el país lo rosuelva
directamente: y si hay peligros para pi
porvenir, qUI' el país los arrostre, y qUI' la
responsnbilidud de una cuostion tan ~ravl'.

cniga esprosnmcnte sobre los hombros que
pronuncien un "oto en la cur-st ion.

Sr. Funes. - Pido la palabra,
SI', Presidente. - La habia podido ya 1'1

SI'. Ruiz :\Ioreno,
SI'. Ruiz Moreno. - Yo, SI', Presidente.

la cedo al SI'. Diputado Criceros que VIi :í
hacer una mocion.

SI', Cáceres. - Voy :i hacer 'llocion para
que SI' I('vlmtl' la s('sion, La hol'll es d('llla-
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sindo avanzada, y como parece que son
varios los Sres. Diputados que van á hacer
uso de la palabra en esta cuestion, no pode­
mos perrnit irnos concluirla cuando algunos
quieran tomar parte en su díscusion.

Es por esto que hago mocion para que se
levante la sesion. (Apoyado).

SI'. Presidente. - Si no hay quien tome
la palabra se votará si se levanta 6 no la
sesión.

Verificado así, resultó afirmativa; 11'\':IIl­
uindose en consecuencia la sesión.

Eran las .1y !4 p. m.

248 Sesion Ordinaria (de la Cámara de Di­
putados de la Nación]. del 7 de Julio de
1875..

SI' v:í :í entrar ¿í la órden del dia con el
despacho de las Comisiones de Negocios
Constitucionales y de Lejislacíon, en el pro­
yecto de 11')' de Capital. El SI'. Diputado
por Entre-Rios tenia la palabra.

Sr. Ruiz Moreno. - En la cuestión que
nctunlrncntc se debate, Sr. Presidente, me
crcia escusado de ocupar la atención de la
H. Cámara porque muchas veces he tenido
la or-asion de manifestar cuales son mis con­
vicciones sobre este asunto.

El terreno en que fué colocada la cuestion
en la sesion anterior, me hizo, casi involun­
turiamente, pedir el uso de la palabra con­
trariando mi propósito de no hacer uso de
olla, para colocarla en el terreno en que
err-o que debemos tratarla.

Yo reconozco en mis cólegas, sin escep­
cion de ninguno, las mejores intenciones;
.nucho mas cuando se está tratando una
cuest ion que podemos clasificar con toda
exactitud dC'cucstion vital para el país. Pero
desde el rno.nento que oí el notable discurso
del Sr. Diputado por Córdoba, Dr. Achnval,
declaro, SI'. Presidente, que no he podido
conservar mi espíritu sereno.

No podemos, Sr. Presidente, tratar una
cuestion de esta importancia, haciendo apre­
ciaciones hist6ricas q1:1e, si á juicio de algu­
nos Diputados no importan el falseamiento
de la historia, á juicio de otros envuelven
imputaciones inconvenientes que no son
exactas; antes de entrar á la cuestión, voy á
permitirme decir que si bien es cierto, yen
esto no quiero hacer un elogio á Buenos
Aires, porque no tengo costumbre de hacer
elogios ni á los hombres que gobiernan, ni
á los pueblos; si bien es cierto, digo, que Bue­
nos Aires tiene lunares en su historia polítíea
y administrativa, no hay pueblo en la Repú­
blica que no los tenga, Buenos Aires tiene
páginas brillantes que son una gloria de la
República Argentina.

Así, pues, no estoy conforme con la ma­
nera corno ha tratado el proyecto el SI'.
Diputado por Córdoba, y desearía que sacá­
ramos la cuestion de ese terreno para colo­
carla en el de las conveniencias administra­
tivas, de las conveniencias financieras y de
las conveniencias políticas tambien.

Varias faces presenta esta importante
cuestion, SI'. Presidente: la primera y prin­
cípal para mi, es el punto de su constitucio­
nalidad. La situacion actual ¿es compatible
con la Constítucíon de la República? ¿La
Constitucion del país tolera siquiera que la
Capital de la República no se designe y que
quede indefinida; que no haya un lugar en
el cual las autoridades nacionales ejerzan
esclusiva jurisdiccion? A mi juicio, n6, Sr.
Presidente.

Vengo estudiando esta cuestión desde la
primera vez que se tocó en el Congreso, en
1862, y hasta ahora he podido persuadirme
que no. importa una violacion flagrante de
la Constitución de la República, la situacion
que actualmente tenemos.

La Constitucion es clara y terminante en
varios de sus artículos, obligando al Con­
groso lÍ decidir cuál ha de ser el punto en
que han de residir las autoridades naciona­
les con jurisdiccion esclusiva, Hay otro ar­
ticulo que delega en el Congreso la facultad
de designar cuál ha de ser ese punto.

Y si dc nuestra Constitucíon, Sr. Presiden­
te, vamos á los antecedentes de que se ha to­
mado la Carta Fundamental del país, á los
escritores que han ilustrado los puntos que
le han servido de base, nos persuadiremos
mas que la situacion actual no es constitu­
cional: que es á todas luces inconstitucional.
El Sr. Story, que es uno de los tratadistas
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mas respetables, ha sostenido la inconve­
niencia de dejar que las autoridades nacio­
nales residan coexistiendo con el gobierno
de alguno de los Estados,

A este propósito, me voy á permitir hacer
una cita del autor que he mencionado. Dice
así: «Si la autoridad del Estado se colocase
en hostilidad con los actos del Gobierno
Nacional, este se vería forzado á buscar otro
asilo, ó á una su.nision humillante. Nunca
será conveniente dejar en posesion de nin­
gun Estado, la facultad de decidir si los fun­
cionarios del Gobierno Nacional pueden
llenar sus obligaciones. Ni debe pensarse
que el mal sea puramente imnginnrio, pues
aconteció que el Congreso, al terminar la
revolucion, se vió obligado á abandonar á
Filadelfia y trasladarse á Princetown, á
fin de librarse de la violencia de algunos
amotinados insolentes.»

(Story, Comentarios, inciso 17, seccion 8",
arto 10 de la Constitucion).

Bien, Sr. Presidente, cuando los truta­
distas que nos han servido de guia para dic­
tar nuestra Constitución, establecen esta
doctrina, y cuando la Constitucion ha ve­
nido á consignar en artículos claros, la obli­
gacion precisa en el Congreso, de determinar
la capital, creo que tengo derecho para decir
que la situueion actual contraria In Const i­
tucion de la República.

y si pasarnos :í otro punto, SI'. Presidente,
al terreno de las conveniencias, ¿,pueek sos­
tenerse que el s/n/u qua conviene prolon­
garse? A .ni juicio, nó, Sr. Presidente.

Varios son los nrgu.ncntos que vienen
repitiéndose, primero, desde pi Congreso
del Pnrnná, donde se tl':116 pOI' primera vez
esta euest ion, despues en 1862, y en todas
las veces que se ha tratado. Se ha dicho: "la
situacion del país presenta algunos peligros:
la prudencia aconseja por esto postergar
esta cuestion, y puesto que el Gobierno
Nacional ha pet .nanccido algunos años en
la capital de la provincia de Buenos 'Aires,
sin recibir hostilidad, lit espcriencia ha ve­
nido :í demostramos que es conveniente
dejar, por nhorn, sin solucion esta cuostion,
hasta que desaparezcan del horizonte político
11Is nubes que vienen á .uncnazur nuestra
tranquilidud.>

Señor: yo croo que mayor peligro ha)' C'1I

continuar faltando al respeto que debo.nos
á la Consí.ítucion de la República: yo CI'I'O
que mayor peligro hay en continuar man­
teniendo la residencia de las autoridades

nacionales en el mayor centro de poder, en
el mayor centro de civilizacion y en el mayor
centro comercial.

y no es esta solo mi opinion, es la opinion
de un escritor muy respetable, el Sr. Carey.
Tratábase en los Estados Unidos, en 1862,
de fijar la capital de uno de los nuevos
Estados, y á este propósito encaró la cues­
tion bajo el punto de vista de las convo­
niencias, y dice: si hubiéramos fijado la
capital de la Nucion en Nueva York, habría­
se perdido el equilibrio que es nocesurio
guardar entre la centralizacion y la deseen­
tralizacion. Cuando la capital dr- un Estado
se fija, como sucede en Francia yen Ingla­
tena, en el mayor centro de civilizacion, ('11

el .nayor centro de poder, en el mayor cen­
tro de recursos financieros. la vida de la>'
provincias desaparece casi; esto viene :í
.natar el espíritu federativo, porque ('S una
ley de la naturaleza del hombre, corno ('>'
una ley en el órdcn físico, que los elemento­
de que se compone un todo graviten hácin
1'1centro.

La uspiracion de los jóvenes, la aspira­
cion del talento, la nspiracion de la ncí ividud
humana, tiende á centralizarse en 1'1.nayor
centro de poder, en el .nayor centro de luces,
de riquezas, etc.

Bien, Sr. Prcsidontc, nosotros hemos adop­
cado una Constitucion Fcdernl, porque la
inmensa muyoria de los hombres pensadores
1'11 el pnís y la inmensa .nayoría dr-l p:lÍs
mismo, convienen en que psta Ior.na 11('
Gobierno es la que está destinada :í llevar­
nos á realizar nuestro destino, :1 hacer UI1:1

verdad práctica de las instituciones de.no­
cráticas: )'0 digo ontónccs, Sr. Presidente,
que la situación actual es inconveniente, ~.

que .nicnt ras mas tie.npo paso conservan­
dose la capital en este provisoriato, en r-l
.nnyor centro de poder, do luces, de rr-cur­
sos, contrarin.nos .nus ~- mus las tondr-ncin­
del sistema federal.

Sr. Presidente, to.nando la cucstion en l'1
terreno de los peligros que ofrece la sit un­
cion actual, yo .nc pregunto, Sr., ¿.es posi­
hle que pi patriotismo de los urgonrinos, >'1'
haya ugotndo lí tal punto que tc.nn.nos <1('
nuestro porvenir. porque la cnpitul esté nquí.
6 en otro punto?

SI' dice que puede venir una gur-rr» ostrun­
gera y nos encontraría.nos debilitudos, PO\'­

qUI' sacando la capital del .nayor centro dI'
recursos, ó hiriendo intereses que pueden
entrar en lucha, pndrlnmos encontramos
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sin I.Is fuerzas ncoesurias, Yo creo, Sr. Pro­
sidente, que si tuviésemos la desgracia de
entrar en una guerra cstrangcra, nos eneon­
t mría.nos tan viriles, tan fuertes, y con el
pnt riot is.no argentino tan retemplado como
en nuestras .nejores épocas.

No es, pues, para mí un peligro de nin­
guna .nuncra, las nubes que se presentan en
ol r-xtcrior.

En cuanto al interior, si recorremos nuos­
Ira historia, podemos decir que no es fácil
que sr presento pronto la oportunidad de
zanjar esta cuestion, sin que haya discncio­
nos en nuestros partidos políticos.

A nombre del peligro viene aplazándose
l'"ta cucstion desde la primera voz que so
tocó el} el Congreso del Pnrnná: entónces
habia, soa dicho de paso, una razon: no
estaba integrada la Nncion Argentina, fal­
taba uno de sus principales elementos: pero
si este argumento pudo ent ónccs tr-ner su
fuerza, v su fue-rza verdadero ha desapa­
recido despuos: la nacionalidad argent ina
I'S hoy un hecho inconmovible: las pequeñas
pasiones qUI' pueden hacer aparecer algu­
nas nubes en el horizonte político de la
República, no bastnrán nunca, jamás, SI'.
Pn--idr-ntr-, :i destruir lo que ha venido á
consolidar la obra de todos los buenos argen­
tino!',

,.Cuándo esperamos ver tranquilo el país,
1'11 1'1sentido de que no haya luchas políti­
cas entre nosotros'? Sería necesario para eso
qUI' desaparocicrun los partidos, lo que equi­
valdría :i desear que' desapareciese la líber­
tad: esto no podemos esperarlo, algo mas,
no debo.nos desearlo tu.npoco. y si no es po­
sible esperar osa tranquilidad que s!' decanta,
que no sé si es la tranquilidad de las tum­
bas, r-nt ónces v.i.nos :í continuar indr-fi­
nidamentr-, por toda la vida polít ica del
país, sin dar solucion :í esta cuestion; y
puesto qur- las eonvenir-ncíns políticas y las
dr- torio género, aconsejan darle solucion,
no dr-be.nos espantamos de esas disidencias
locales, do esas disidencias de partido que
hall de existir toda la vida, porque esa es
la ley .noral de todos los países republicanos
y de todos los pueblos democráticos: es una
condicion esencial de todos los pueblos en
qur- hav libertad, y especialmente en los
pueblos donde existen instituciones ferle­
mies - "Acaso Norte-América no ha tenido
sus partidos? (,Acaso Norte-América, cada
vez que se ha tratado de la elcccion de un
Presidente, no ha ofrecido el espectáculo de

una lucha ardiente? Sin embargo, eso no
ha sido allí un inconveniente para fijar la
capital del país.

Fundado en estas consideraciones, Sr.
Presidente, yo he opinado siempre: primero,
que es conveniente dar solucion á esta cues­
tion; segundo, que no conviene fijar la capi­
tal de la República,' ni en Buenos Aires, ni
en el Rosario, ni en Córdoba; porque si
bien el Rosario y Córdoba no igualan en
poder, eivilizacion y riqueza á Buenos Aires,
con el prcstijio que 1<' diera la Constitucion
con el prestijio que vendrían á tener con la
translucíon de las autoridades nacionales á
esos centros, esas poblaciones importantes
ya, vendrían á ser con el. tiempo lo que es
hoy Buenos Aires; y entonces tendríamos
el mismo mal que tenemos que remediar
hoy; pues si hay razones para que Buenos
Air<'s no sea In.capital, tarnbíen las hay para
que no sea el Rosario, ni Córdoba,

Por esto es que estoy por el proyecto de la
Comision que aconseja dar solucion á esta
cuestion, estableciendo la capital de la Re­
pública en San Nicolás de los Arroyos, ó en
<'1 Puerto de las Piedras. Se dice que esta
sería una capital ilusoria, que vendría el
aplazamiento; esto equivale á hacer lo que
han hecho en Norte-América, donde no se
ha fijado ni Nueva-York, ni Filadelfia, ni
ninguna de las ciudades mas importantes
para capital del país.

Allí se hizo una capital formando un
pueblo; nosotros no vamos á hacer una
poblacion en San Nicolás, y sobre todo,
aunque se tratase de improvisar una capital,
(.por qué nosotros hemos de ser incapaces de
lo que se ha hecho en otra parte? Por falta
do recursos, Sr. Presidente, no puede ser,
porque felizmente' los tenemos.

Con la capital en San Nicolás, Sr. Presi­
dento, tr-ndrínrnos, á mas de las ventajas que
ofrece la posicion geográfica, tendríamos tu.n­
bien garantida una parte importante de
nuestras fronteras en <'1 estado de Buenos
Aires, tendría.nos completamente garantida
una pnrte de las Irontoras de Córdoba y de
la de Santa-Fé.

Entonces, pues, Sr. Presidente, se vé que
hay conveniencias hasta materiales,' por
decirlo así, en fijar la capital en San Nico­
lás de los Arroyos.

Como no he oido, Sr. Presidente, otras
razones á los que aconsejan el upluzamícnto
de esta cuestion, creo inconveniente, por
ahora, molestar por mas tiempo la atencion
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de la H. Cámara; pero si la discusion se de­
clarase libre, ent6nces tal vez haga uso
nuevamente de la palabra para contestar
á los argumentos nuevos que se hagan en
favor del aplazamiento de esta cuestion,
que considero desde ya la peor de todas
las resoluciones que puede adoptar la Cá­
mara.

Sr. de la Vega. - Los miembros de la
Comision, Sr. Presidente, que hornos firma­
do el despacho, aconsejando fijar el territo­
rio comprendido entre los arroyos «Pavón»
y «Rarnayo- para la capital de la República,
nos vemos en la imperiosa necesidad de
esplicar cual ha sido nuestra actitud en
esta cuestion, des pues de lo que ha ocurrido
al tratarse de ella en la primera sesion.

No estamos, Sr. Presidente, de acuerdo
ni con la mayor parte de los fundamentos
que se han espuesto por parte del Sr. Dipu­
tado por Córdoba, que impugnaba el dietá­
men en discusion, ni estamos tampoco de
acuerdo con las apreciaciones que se han
hecho por parte de los Srcs. Diputados que
sostienen ese dictámen.

He escuchado, Sr. Presidente, el bien me­
ditado y precioso discurso del Sr. Diputado
por C6rdoba, con el interés que me inspi­
ran siempre la ilustracion y el talento. He
escuchado con el mismo interés, las observa­
ciones que se han hecho por parte de los
miembros de la Comision que sostienen el
dictámen; y :í nombre de mis honorable[s)
cólcgas que están presentes, declaro que no
estamos conformes ni con el uno ni con los
otros, en la parte que me voy á permitir
rectificar.

El Sr. Diputado por Córdoba, recorriendo
ligeramente los puntos culminantes de la
historia de la República Argentina, presen­
taba al territorio de la República dividido
en dos fracciones, o mas bien dicho, presen­
taba al pueblo de la República dividido en
dos frncciones, encerrada cada una dentro
de ciertos limites, con intereses opuestos y
en lucha abierta, y acababa por establecer
la conclusion de que una parte de ese pueblo
luchaba por la centrnliznclon, y la ot ra del
mismo pueblo luchaba por la doscentrnlí­
zacion.

El Sr. Diputado por Córdoba nos decía,
que desde la época misma de la Indepen­
dencia habían venido en lucha abierta estas
dos fracciones, una de ellas en Buenos Aires
y tendiendo háeia ln centralizacion del comer­
cio, de la industria, y de la civilización de

esta capital; y la otra, en cl resto de la
República, luchando contra esa tendencia
de la centralizacion.

Sr. Achaval. - No me he espresado así,
He dicho que tendia y abogaba por el sis­
tema de unidad de gobierno, cosa muy dife­
rente de lo otro. Son cosas fundamentales,
por eso me permití interrumpir al Sr. Dipu­
tado.

Sr. de la Vega. - Hemos de acabar por
estar conformes, Sr. Diputado. El nos decia:
la Convencion del año 11 se disolvió por las
razones que él apuntaba; es decir, Buenos
Aires sostenía la clausura de los rios; soste­
nia, con el sistema unitario, la centraliza­
eion del poder. El resto de la República
comba tia por la libertad de los rios, por la
descentralizacion del poder, por el sistema
federal.

Me parece que es este el pensamiento del
Sr. Diputado.

El Sr. Diputado, recorriendo esos anteco­
dentes, agregaba que despues de aquellos
primeros acontecimientos ocurridos en la
guerra de la Independencia, vino la tiranín
como fruto de la annrquín , y que tras de esa
misma tiranla estaba siempre la clausura
de los ríos, y la centralización del comercio;
y despues decin que habiendo sido necesario
el concurso de las Provincias para echar por
tierra esa tirunía, se rechazó el acuerdo do
San Nicolás que ostablccia la libertad de
los ríos, y la descentrulizncion, por consi­
guiente, del comercio. Despuos de esto, Sr.
Presidente, es decir, cuando ocurrió el re­
chazo del acuerdo de San Nicolás, en la
lucha subsiguiente, el Sr. Diputado vela
siempre las mismas tendencias opuestas.
En el hecho de Cepeda vela un triunfo de
las pretensiones de las Provincias; y en el
de Puvon el de las de Buenos Aires.

La t.raslacion de los poderes nacionales
aquí, era para él un resultado de este último
triunfo; y por fin, creía descubrir siempre
esa tendencia, aun en la resistencia á la
resolución de la cuestión capital.

Me parece, Sr. Presidente, que con lo que
acabo de manifestar, he hecho un estructo
fiel, aunque no completo del discurso del
Sr. Diputado, relativamente :í la parte de
que pienso ocuparme.

Otro Sr. Diputado por Buenos Aires,
rebatiendo la nrgumcntacion del Sr. Dipu­
tado por Córdoba, nos manifestaba la situa­
cion actual de la políticn de la República, y
nos decin, que si el SI'. Diputado por C6r-
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doba ocupaba un asiento en esta Cá­
mara, era debido á la Provincia de Buenos
Aires.

Son estos, en resúmen, Sr. Presidente, los
términos estremos que me he propuesto
tocar. Esto es, Sr. Presidente, lo que me pro­
pongo rectificar, y al hacerlo, creo que lo
podré hacer con acierto y con ventaja, por­
que felizmente nada de lo que se ha dicho
es cierto.

Nuestras glorias, Sr. Presidente, nuestros
sacrificios, nuestras desgracias, nuestros in­
convenientes y nuestras ventajas, todo, todo,
sí, Sr. Presidente, es obra escIusiva del pue­
hlo Argentino; nada es obra de Entre-Rios,
nada es obra de Córdoba, todo es obra legi­
tima y pura del pueblo de la República.
No habla, Sr. Presidente, entonces idea nin­
guna que germinára en la cabeza de ningun
hombre de algun valor, que hubiese recono­
cido límites territoriales. Las ideas, Sr. Pre­
sidcnte, que nos trajeron esas conquistas y
esos progresos, son ideas que han tenido por
espacio el que vá desde Buenos Aires hasta
Jujuy, y desde el litoral hasta el pié de los
Andes.

:\0 había, pues, partido político ninguno
que se hubiese encerrado en territorio deter­
.nínado.

El origen de nuestras contiendas, Sr. Pre­
sidente, estaba en los pueblos mismos, estaba
en el estado de educacion que recibieron del
coloniage. Todo el pueblo Argentino res­
pondió á una idea dominante en el momento
de la lucha de la Independencia; la idea de
omanciparsc y de ser una Nación libre é

independiente, era la que dominaba entón­
ces. A esta idea se sacrificaron todas las ola­
ses sociales del país, y durante la ejecucion
de esa misma idea, principió á señalarse la
discusión que mas tarde debia conducirnos
hasta el desquicio y la anarquia.

Una parte del pueblo argentino era ilus­
t rada; la otra era ignorante, semi-bárbara.

Est<' es <'1 origen claro y manifiesto de
nuestras divisiones intestinas.

Es verdad que las ideas de unidad y fede­
rucion germinaron en las cabezas de nues­
Iros primeros hombres; y al tratarse estas
ideas bajo su espíritu científico, no pasó,
Sr. Presidente, de la parte inteligente, de la
parte ilustrada, de la parte sensata del pais,
la cuestiono

Pero esas mismas ideas cuando llegaron
á encarnarse en las masas de poblacion, fué
Sr. Presidente, para cambiar los roles y de-

sempeñar cada uno un rol contrario al sig­
nificado claro de la misma palabra.

La division nació del estado de la educa­
cion de nuestros pueblos.

La parte inculta, ignorante y semi-bár­
bara del pueblo argentino, que no estaba
educada, fué el motivo, el origen de los caudi­
lIejos locales, de los caudiUejos provinciales
que inundaron todos los pueblos de la Repú­
blica.

La parte civilizada, inteligente é ilustrada
del pueblo argentino, se ocupaba en la dis­
cusion del sistema que mas convenia al país:
tuvo que concretarse á una idea, idea que
fué, Sr. Presidente, la de libertad, y que
vino á ser mas tarde comprometida por el
levantamiento de los caudillos provinciales.

Se necesitaba, pues, un poder que los
dominára, porque era imposible que hubiera
catorce poderes en un país: y ese poder rué,
Sr. Presidente, la tiranía,

La tiranía, Sr. Presidente, no ha sido obra
de Buenos Aires; la tiranía ha sido obra
eselusiva de la parte inculta é ignorante del
pueblo argentino.

Los hombres que luchaban contra la tira­
nía, formaban un partido eminentemente
argentino nacional. No se reconcentraron,
Sr. Presidente, en Buenos Aires los ejércitos
de Paz, los ejércitos de Lavalle, teniendo en
su seno representantes ilustrados de todo el
pueblo argentino.

Vino despues la caida de la tiranía: esto
no fué tampoco obra de las provincias de
Entre-Ríos y de Corrientes: fué obra eselu­
siva del pueblo argentino.

La batalla de Caseros se habia preparado
en la opinion del país, por los hombres ilus­
trados é inteligentes que nacieron de su
seno.

Esa idea, Sr. Presidente, fué sostenida
por las víctimas que corrieron á formar parte
en las filas que dieron por tierra con la tira­
nía, en' las legiones valientes de Entre-Ríos
y en las no menos valerosas de Corrientes.
y la prueba, Sr. Presidente, que estaba pre­
parada la opinion, es que no hubo un pueblo
que se levantara contra el acto que se con­
sumó en Caseros.

El poder de Entre-Ríos habría sido tal
vez ineficaz si él no hubiera sido apoyado
por Buenos Aires, y tambien por el resto
de la República.

Con el hecho de Caseros y el acuerdo de
San Nicolás, debieron terminar las discu­
siones radicales que hasta cierto punto ha-
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bian perdido la razon de ser; pero desgracia­
damente no succdió así.

Entónces la Lejislatura de Buenos Aires,
con ó sin motivo justo, no creo del caso
averiguarlo, porque ese es mi propósito,
creyó deber rechazarlo, creyendo que así
salvaba las libertades del país: é inspirada
en sanas ideas, rechazó el Acuerdo de San
Nicolás.

El resto de la República, Sr. Presidente,
acató el Gobierno que surjió de ese Acuerdo
de San Nicolás, y se mantuvo fiel á él en
sus relaciones provinciales. Pero ni aun en
esta época, ni aun entónces hemos tenido
partidos localizados.

Las ideas que sostenia el Gobierno y la
prensa oficial de Buenos Aires, eran ideas
que tenían éco cn todos los ámbitos de la
República. Los que se llamaban liberales,
corrian desde Buenos Aires hasta Jujuy,
desde el Litoral hasta el pié de los Andes;
en todos los pueblos habian partidos pode­
rosos que respondian á esas ideas, y habían
partidos igualmente poderosos que soste­
nian el Gobierno.

¿Quién tuvo justicia? No importa averi­
guarlo; no estamos aquí para hacer el pro­
ceso de nuestras desgracias pasadas, sinó
para recoger las lecciones que nos dá la
esperiencia, y tarnbicn para afianzar los
vínculos de fraternidad y de union que todos
tenemos el deber de mantener, de sostener
y hacer respetar.

Bien, pues, Sr. Presidente, estas disiden­
cias de opiniones, decía, estos celos de her­
manos han producido la situacion azarosa
que felizmente hemos atravesado.

No es tampoco cierto, como decía el
Sr. Diputado por Buenos Aires, que si esta­
mos sentados aquí y tenemos el derecho
de hablar con la independencia con que lo
hacia el Sr. Diputado por Córdoba, y que
hacia bien, porque respondía á sus convic­
ciones, sea debido á Buenos Aires. No es
cierto; se debe al pueblo argentino. Mientras
ellos luchaban desde aquí, Sr. Presidente,
bajo el amparo de un poder que les era
favorable, otros teníamos que estar luchando
brazo á brazo bajo la influencia de poderes
que nos eran adversos; y recuerdo que fué
entónces, única vez en mi vida, que he cono­
cido la cárcel.

Sin embargo, Sr. Presidente, no me creo
juez competente é imparcial para lanzar el
anatema sobre nadie, ni para juzgar mal á
nadie. Yo creo que en este recinto no debe-

mos tender á otra cosa que á estrechar los
vínculoa de la fraternidad, olvidando todos
los resabios que hayan podido dejar nuestras
disidencias pasadas tanto mas habiendo sido
actores de ella, y es por esto que sacrificaré
mis sentimientos y mis convicciones, aun
aquellos por los cuales me he sacrifi­
cado.

y para probar, Sr. Presidente, que el
hecho de Pavon no ha sido obra esclusiva
del pueblo de Buenos Aires, me bastará
recordar que 10que sucedió cuando Caseros,
sucedió tambien cuando Pavono No hubo
poder alguno en las provincias que resistiera
á la influencia de esas ideas, que habían
sido ya preparadas, y maduradas en todos
los pueblos de la República. Yo vivía entón­
ces en Corrientes, y para embarcar una
compañia de Guardias Nacionales, que se
queria traer á Pavón, fué necesario empu­
jarla á balazos, y aun asi muchos de ellos
ganaron el Chaco. El pueblo de Córdoba se
levantó por si mismo, respondiendo al éco
de las opiniones que habían triunfado en
Pavon; y así todos los demas pueblos de la
República.

Son, pues, tanto nuestras glorias como
nuestros desaciertos, nuestras ventajas, co.no
nuestras desventajas, comunes á todos; so­
mos solidarios todos de ello, vencedores y
vencidos. Y aun masj yo crco, Sr.Presidente,
que esta situación no es obra de alguno
de los partidos políticos que han estado ('1\

lucha, sinó que es la obra de todos los par­
tidos políticos: de los partidos radicales que
dejaron felizmente de existir, como do los
partidos polfticos que todavía están en
lucha.

Para probar esto podría servirme de parle
de las ideas del Sr. Diputado por Córdoba;
pero me siento un poco fatigado y no puedo
llevar mucho mas adelante el uso de la
palabra.

Hechas estas salvedades, en cuanto :í lo
que hace :í. la parte histórica del discurso,
como he dicho, :í nombre mio y :í nombro
de otro de los miembros de la Comision
con quien hemos firmado <'1 proyecto, no
me ocuparé sinó de contestar un cargo del
Sr. Diputado por Buenos Aires, dejando
todo lo demás al Sr. Diputado por Salta,
que es el encargado por los tres miembros
de la Comision á que me he referido, de
informar á la Cámara de las razones que
hemos tenido para proceder como lo hemos
hecho.
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El Sr. Diputado por Buenos Aires nos ha
dicho que se ha precipitado la rosolucion de
este asunto, porque no estaba integrada la
diputacion por Buenos Aires y que se temía
tal vez esa integración.

Sr. Presidente, no ha pesado en mi espí­
ritu, en manera alguna, al firmar el despacho
que sostendremos luego, si le llega su turno,
tal consideracion ; no me he ocupado de pen­
sar si la representación en el seno de la
Cámara de la Provincia dc Buenos Aires
era ó no completa; no he creído tampoco,
Sr. Presidente, que fuera ello un inconve­
niente para que la cuestion se resolviera,
porque esta Cámara puede considerar las
cuestiones que le son sometidas, cuando
cuenta con los elementos bastantes para
hacerlo; y cuenta con 1..0s elementos bastan­
tes, cuando tiene el quorum que designa la
Constitucion.

Si hubiera de ser un inconveniente que la
Provincia de Buenos Aires tenga un poco
ménos de la mitad de la diputacion que le
corresponde, tendríamos que estar tocando
diariamente con esta clase de inconvenientes,
inconvenientes que son permanentes y que
se puede decir que son reglas, y dejan de ser
por consiguiente inconvenientes accidentales.

:\ ada es mas comun que el que alguna
Provincia tenga la cuarta parte, la mitad y
á veces toda su representaeion acéfala; pero
como no somos aquí representantes de tal
ó cual Provincia, sinó de los intereses gene­
rales de la Naeíon, cuando faltan los Dipu­
tados de una Provincia, están los demás
para velar por el interés general del país,
en cuanto se relaciona con aquella y todas
las demás Provincias de la República. Yo
no reconozco en el seno de esta Cámara
secciones compuestas del personal de Bue­
nos Aires y de cada una de las otras Pro­
vincias: - no señor, somos representantes
de la Xacion Argentina; tenemos que con­
sultar los intereses argentinos; tenemos que
resolver las cuestiones bajo el punto de
vista de los intereses Argentinos.

~r. Gallo. - No había pensado tomar la
palabra en este debate.

La cuestión Capital ha sido ya debatida
en el Parlamento Argentino; mas de una
vez ella ha preocupado los ánimos, no solo
de los representantes del pueblo, sinó de
todos los hombres que se preocupan del
porvenir de la República; los principales
hombres públicos del país han hecho oir su
voz al respecto, y puede decirse que la cues-

tion se encuentra completamente agotada;
que se han hecho en favor y en contra de su
resolucion, como en favor y en contra de la
determinacion del punto que vá á ser la
capital definitiva de la República, todos los
argumentos á que puede llegarse.

Sin embargo, el Sr. Diputado por Córdoba
Dr. Achaval, al defender la resolucion de la
cuestion Capital, la ha colocado en un terre­
no que me obliga á definir mi posicion en
este debate, lo que trataré de hacer ligera­
mente, porque considero que la Cámara
está ya fatigada de esta discusion, tal vez
demasiado larga.

Voy á votar, Sr. Presidente, por la reso­
lucion de la cuestion Capital, y voy á votar
con la conciencia tranquila y con el ánimo
sereno, creyendo que cumplo con mi deber
como representante del pueblo argentino.
Pero quiero, si, dejar completamente cons­
tatado que mi voto en esta cuestion no va
á ser, de ninguna manera, determinado por
las razones que daba en la primera parte de
su discurso, el Sr. Diputado por Córdoba.

Si señor, yo también, como argentino y
como patriota, preocupándome de estudiar
la razon de los disturbios que por tanto
tiempo han conmovido la República, y tra­
tando de estudiar cuál es el origen de las
trabas que obstan al desarrollo de su meca­
nismo politico, he ojeado la historia de la
República Argentina; y dcspues de un estu­
dio hecho con toda la detención de que .era
capaz, dada la estirnacion de mis fuerzas
intelectuales, he arribado á conclusiones
completamente distintas de las que ha ma­
nifestado el Sr. Diputado por Córdoba,

Lo mismo que él, yo encuentro, S.'. Pre­
sidente, desde los primeros albores de la
revolucion, dos tendencias que se combaten
en la República Argentina, dos tendencias
sociales y políticas al mismo tiempo. Lo
mismo que él, yo encuentro los antiguos
hábitos, las antiguas tradiciones de la me­
trópoli, que se continúan en el gobierno del
nuevo pueblo, rocíen organizado. Lo mismo
que él, yo encuentro otras tendencias casi
innatas, casi bárbaras, puede decirse, que
nacen de la naturaleza misma del país, casi
bárbaro, como lo tomaba la revolucion, y
que se traducía por medio de montoneras
y por medio de todos esos movimientos que
se conocen en nuestra historia,

La historia de los partidos unitario y fede­
ral en la República Argentina, es la historia
de esas dos tendencias. Ella principia en los
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primeros albores de la Independencia y con­
cluye en el año 1829, tiempo en que tienen
lugar estas primeras convulsiones, que tanto
han agitado á la República Argentina. Es
durante estos primeros tiempos que tiene
lugar la lucha teórica, la lucha que se mani­
fiesta por medio de la prensa, y por medio
de los discursos de los oradores en el parla­
mento. Es esta lucha que yendo al terreno
práctico y enardeciendo las pasiones com­
primidas, trae la disolucion de la nacion en
el año 1820. Es esta lucha la que trae la
rcorganizacíon de la nación bajo Rivadavia;
es esta lucha la que trae la disolueion sub­
siguiente y las sangrientas luchas fratrici­
das que un momento pusieron en peligro la
existencia misma de la nacion.

Todo esto abarca hasta el año 1829, época
en que empezó la tiranía de Rosas. Como
consecuencia de esa lucha, como consecuen­
cia de esos des6rdenes, segun lo ha manifes­
tado con tanta lucidez el SI', Diputado por
Buenos Aires que habló ántes que yo, vino
la tiranía de Rosas.

Pero la tiranía de Rosas vino á modificar
radicalmente la índole de todos los partidos
existentes en la República; la tiranía de
Rosas vino á suprimir completamente los
antiguos partidos, unitario y federal; la
tiranía de Rosas vino :í. poner únicamente
de un lado los elementos bárbaros, los ele­
mentos salvugcs, dirijidos y dominados por
él, y del otro lado los elementos civilizados
y libres que existian en el país. La prueba
de ello la tenemos en que los principales
hombres que acompañaron á Dorrego en la
lucha política contra Rivadavia, los mismos
hombres que se pronunciaron en pró de la
idea federal, á penas principiaba la tiranía
de Rosas, arrojaban esa bandera para poner­
se al lado de sus antiguos adversarios, para
ponerse al lado de los antiguos unitarios,
porque ellos eran los que representaban la
patria argentina,

Bajo la tiranía do Rosas, toda la lucha
teórica concluyó; no quedó, como decía
antes, sinó de un lado la tiranía, y del otro
la libertad,

Es esta lucha la que ha venido repitién­
dose desde ent6nees hasta nuestros días,
sin que pueda decirse que haya cesado, aun
des pues de In batalla de Caseros.

Despues de Caseros todavía quedaban
los antiguos elementos de la tiranía, Era
imposible que en un dia, que en una batalla,
con unos cuantos hombres menos que que-

daron en los cn.npos de Caseros, se hubiera
borrado un pasado de veinte años; era impo­
sible que con la caída de Rosas cayeran todos
los elementos que lo habían acompañado.
Eso cm imposible, porque Rosas represen­
taba algo mas en la República Argentina:
Rosas representaba las masas bárbaras: Ro­
sas representaba el salvaqismo; y el salva­
gismo no podia terminar mientras que tuvio­
ramos la Pampa inmensa y la ignorancia en
las campañas desiertas.

Pero vino, Sr. Presidente, la batalla de
Caseros. La lucha no terminó en ella, como
he dicho. Sin embargo, asumió un carácter
distinto.

La victoria de Caseros Jevantaba una
nueva personalidad. El vencedor tenia necc­
sanamente que encontrarse con la influcn­
eia legítima que rodea siempre á todos los
vencedores, al mismo tiempo que lo acom­
pañaban las simpatías de un pueblo entero,
que lo aclamaba como su libertador; pero
el General Urquiza no era, indudablemente,
la persona que respondía á las exigencias dr­
la nueva época.

El General Urquiza, el antiguo tenir-ntc dI'
Rosas, no podía seguramente ser el PI"C'si­
dente constitucional de una República libre.
Sin embargo, debo hacer justicia y no hacer
recriminaciones á nadir, yo considero que
con perfecta razon un gran número de los
que combatieron la tiranía de Rosas, acom­
pañando al General Urquiza on la batalla do
Caseros, creyeron que la organizucion del
país podría ser imposible si no se servían del
prestigio del caudillo, en la nueva situacion
que se trataba de crear.

Por esto es que vemos, que' estos hombres
cuyas intenciones no es posible ni por un
momento poner en duda, se inclinaron cid
lado del General Urquiza y lo ayudaron
con el objeto de Vl'1" si podiun hacer servir
esta influencia para el grande' objeto de' la
reorganizucion del país.

Otros, por otra parte, aleccionados por
la osperiencíu y viendo siempre en ol General
Urquizn, el antiguo teniente de Rosas, y
teniendo presente adcmas, los primeros ac­
tos ejecutados por él dospuos de Caseros,
consideraron que cm imposible la rcorganí­
zacion bajo los auspicios del General ven­
cedor.

Hé ahí la esplicacion de la revolucion del
11 de Setiembre, revolución que no fué un
movimiento puramente local, revolucion que
tuvo su éco en toda la Ropublica, porque
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era una revolucion que interesaba á toda Buenos Aires, pues, fué el que resisti6
la República. principalmente á la resolucion de la cues-

Conocidos son, Sr. Presidente, todos los tion de Capital, en el sentido de establecer
acontecimientos posteriores á la batalla de á esta en su territorio, y la resisti6 porque en
Caseros; conocida es la larga lucha que tuvo Buenos Aires habian hecho camino las ideas
lugar entre Buenos Aires y la Confederacion, federales, y porque se comprendia que la
lucha que no ha sido de dos pueblos rivales, capital de un Estado federal, no podia esta­
ni de dos pueblos estraños el uno respecto blecerse en un centro populoso como la
al otro, segun lo ha hecho notar el Sr. Dipu- ciudad de Buenos Aires, porque era ir dere­
tado por la Rioja, puesto que el éco de las cho al unitarismo.
opiniones vertidas en la Provincia de Bue- Eliminada, pues, la capital en Buenos
nos Aires, encontraba su repercusión en el Aires que ....
interior, y porque también el éco de las Sr. Achaval. - Perrnítame que le haga
opiniones vertidas en el interior encontra- una pregunta, lo cual creo no podrá inte­
ba su repercusión en la Provincia de Buenos . rrumpir la hilacion de sus ideas.
Aires. Sr. Gallo. - Puede hacerla.

Vino, Sr. Presidente, la batalla de Pavono Sr. Achaval. - El partido predominante
L~ batalla de Pavon, trajo la reorganiza- ent6nces en Buenos Aires, los hombres que

cion completa y la intcgracion de la Nación. estaban al frente del Gobierno Nacional
La batalla de Pavon vino á crear una situa- ¿sostenian 6 no la federalizacion de Buenos
cion nueva. Aires?

Xosotros teniaruos unas instituciones fede- Sr. Gallo. - Sostenían la federalizacion
ralos que era necesario respetar y que eran de Buenos Aires, los que se encontraban al
las únicas que podían responder á las exi- frente de la situacion; la sostenía el General
goncias de la situación creada. Mitre, ent6nces Presidente de la República:

PNO las instituciones federales necesita- pero semejante idea fué desechada por la
ban, para su complemento, que se estable- inmensa mayoría del pueblo de Buenos
cir-ra la residencia de las autoridades nació- Aires.
nulos. Sr. Achaval (T.) - Pues eso fué lo que yo

y ¡.dónde debla establecerse esta rcsi- dije.
dencia? Sr. Gallo. - Luego no es exacto que Bue-

Dosde los primeros momentos se encontró nos Aires quería abarcar todo, ni que Buenos
que esta r-ra IIl1ade las dificultades mas sérias Aires quería ser la capital.
que podi.m obstar á la reorganizacíon defi- Sr. Achaval (T.) - Yo no he descendido
nit iva ck-l país, por cuanto hacía nacer y á ese terreno.
desarrollar idr-as y pasiones aun no bien Sr. Gallo. - Le habré entendido mal al
adormecidas. Sr. Diputado, ent6nces.

¡.Cuál debía ser, pues, ('1 punto en que Sr. Achaval (T.) - O me habré esplicado
debia estnblccerse la capital de la República? yo mal, tal vez.
i,J)pbia sr-r la ciudad de Buenos Aires, la Sr. Gallo. - Continuaré, Sr. Presidente.
untigua capital tradicional, la capital del Queria hacer estas rectificaciones al Sr.
partido unitario? i.dcbia ser la capital erní- Diputado por C6rdoba, por cuanto no deseo
ncnternr-nte federal, la capital de los Esta- que ni remotamente pueda entenderse que
dos Unidos, es decir, la capital nueva, con mi voto en esta cuestión, el cual ha de ser
ideas, tendencia y origen oscncialmente na- favorable á su resolucion, es determinado
cionales? por las razones espuestas por él en la primera

La capital en Buenos Aires, Sr. Presidente, parte de su discurso.
fué resistida desde ('1 primer momento, y Ahora, corno miembro de las Comisiones
fué resistida precisamente por Buenos Aires de Legislación y NcgociosConstitucionalea,
mismo: lo cual viene á proba!' completarnen- que he firmado uno de los dictámenes que
te en contra de lo que decía el Sr. Diputado se encuentran en discusion, yo debo maní­
por Córdoba, de que Buenos Aires se cncon- festar cuáles son las razones que he tenido
traba directamente interesado en mantener para resolverme á votar por la resolucion de
la capital en su seno, á consecuencia de esa esta cueetion, y por la determinacíon de un
exigencia del centralismo de que Buenos lugar comprendido entre los arroyos Ramullo
Aires se había hecho un campeón interesado. y Pavon, y el rio Paraná.
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Organizada la Nucion, Sr. Presidente, es
indispensable que definitivamente se esta­
blezca su capital.

Estas soluciones llamadas Ley de compro­
miso, y que actualmente no tienen nombre
ninguno, no son ciertamente soluciones de­
finitivas; son soluciones transitorias, acon­
sejadas por las necesidades del momento,
y por circunstancias más o menos aten­
dibles.

Es indispensable que la Nación tenga su
capital, y es indispensable que los Poderes
Nacionales tengan jurisdiccion completa en
el lugar en que ellos residan.

Sin embargo, señor Presidente, antes de
estas consideraciones, se encuentra las de
la salvacion, existencia y felicidad de la
Nacion.

Es preferible que la Nacion tenga una
capital transitoria, á resolver esta cuestion
de manera que puedan volver los antiguos
peligros, los antiguos disturbios que tanto
la han agitado.

Por eso, señor Presidente, mi ánimo fluc­
tuaba, dadas las complicaciones internas y
esternas que rodean á la República, sobre
si seria este el momento oportuno para la
resolucion de la euestion capital; y si me he
decidido por la afirmativa, ha sido princi­
palmente porque yo creo que para la Repú­
blica Argentina, en cualquiera época y en
cualquier momento, no hay sinó una sola
capital posible.

La Capital de la República Argentina,
señor Presidente, en mi opinion, no puede
salir de la costa del Paraná,

Esa capital necesita estar en contacto con
todos los pueblos de la tierra, y es necesario
que este contacto lo tenga lo mas frecuente
y rápidamente posible. Llevarla al interior
de la República, seria alejarla de los grandes
centros de civilizacion y de progreso, que
existen en el mundo.

Creo tambien que si no sale del litoral,
no debe salir tampoco del espacio compren­
dido entre las ciudades del Rosario y Buenos
Aires, porque creo que llevarla un poco mas
lejos, seria alejarla también de los otros cen­
tros de población que existen en la Repú­
blica, haciendo dificil la accion inmediata
del Gobierno Federal.

Con estas convicciones, yo decía: la única
capital posible para la República Argentina,
es la que se establezca en un punto que se
federalice, sobre el río, Paraná, entre las ciu­
dades del Rosario y Buenos Aires.

y teniendo estas convicciones, yo digo
¿es indiferente resolver la cuestion en esto
momento, á pesar de todas las dificultades
que tiene la Nacion; Ó resolverla el año que
viene, 6 dentro de dos años? Viene, pues,
únicamente, la cuestion de cuando deberán
trasladarse las autoridades nacionales; y en
mi opinion, creyendo como creo, que su
traslaeíon de Buenos Aires, puede ofrecer
gravísimos peligros para el porvenir, me
parece que cs indispensable que establezca­
mos un plazo.

Re ahí la csplicacion de mi firma puesta
al pié del dictámen que aconseja establecer
la capital de la República, en los alrededores
de San Nicolás, para el año 1882.

Señor Presidente: ya que he tomado la
palabra, quiero defender esta capital pro­
puesta, y quiero defenderla porque la amo,
porque es una ilusion que existe en mi alma
desde hace mucho tiempo, y de la cual me
seria dificil y penoso desprenderme.

La discusion que ha tenido lugar en la
sesion anterior, y que en esta misma se
renueva, muestra, señor Presidente, que
aun no estan completamente apagados los
antiguos ódios de los argentinos; muestra
que aun bajo las cenizas, existen algunas
chispas susceptibles de producir incendios
temibles para el porvenir de la Xacion ;
muestra, Sr. Presidente, que el sentimiento
nacional no se encuentra completamente
arraigado en todos los corazones argentinos,
muestra que todavía hay rivalidades y celos
entrc hermanos.

Es necesario, Sr. Presidente, que todos
esos celos y rivalidades, á toda costa torrni­
nen en presencia de las naciones estrungeras
y de las complicaciones estemas que nos
rodean; es necesario que todos nos mostre­
mos unidos, probando así que somos sicm­
pre dignos hijos de los héroes de 1810; mos­
trándonos dispuestos á defender los intereses
y derechos de la República Argentina, en
todas las épocas y en todos los terrenos; es
necesario que no se vengan á esplotur esos
antiguos ódios y esas mezquindades, permi­
tiéndoseme esta palabra, sin ánimo de hacer
recriminaciones á nadie, y tan solo porque
no encuentro otro término apropiado para
calificar ciertas cosas, cuando se trata de
intereses tan elevados y tan grandes como
son los intereses de la patria!

Yen presencia de esto, yo decía, Sr. Pre­
sidente, ¿dónde debe estar situada la capital
de la República? AlUdonde ha sido el teatro
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de las antiguas luchas; allí donde nuestros
hermanos han derramado tanta sangre ar­
gentina. La capital de la República debe ser
allí, sobre el Arroyo del Medio que se ha
levantado como una barrera entre dos partes
de la República Argentina, que han bata­
llado durante tantos años; debe ser nllí para
que esa barrera fatal desaparezca para siem­
pre, y para que ese Arroyo del Medio deje
de ser una eterna fuente de discordias!

La capital de la República, no debe si­
tuarse, pues, en otro punto, pues allí seria
estimada por todos los buenos argentinos,
seria amada por los porteños y por los pro­
vincianos, y por todos aquellos que tienen
interés en el porvenir de la República.

Creo, Sr. Presidente, haber csplicado mi
pensamiento. No querin molestar la aten­
cion de la C:ímara, sino únicamente esplicar
mi voto, repitiendo en esta ocasíon por
última VPZ, que si lo doy en favor de la reso­
lucio n de la cucstion capital, no es de nin­
guna manera á consecuencia de las razones
dadas por el Sr. Diputado por Córdoba, que
ha atribuido á la Provincia de Buenos Aires,
propósitos que, en mi opinion, jamás los ha
tenido.

Sr. Achaval (T.) - Pido la palabra.
Sr. Funes. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. - ¿Tendria el Sr. Diputa­

do por Córdoba, Sr. Achnval, inconveniente
en cederla al Sr. Diputado Funes?

Sr. Achaval (T.) - No, señor, puede
hacer uso d<' ella el Sr. Diputado Funes.

Sr. Funes. - Sr. Presidente: Creo, porel
giro que ha tomado este debate, que no
aparecerian tan oportunas mis palabras,
cual deseara.

La duda que suscita ahora, es la oportu­
nidad dr- resolver la cuestión capital.

Algunos Sres. Diputados han entrado en
la discusión particular, lo que yo no puedo
considerar conveniente ni oportuno; por
consiguiente, no me haré cargo de esos funda­
.nenros.

Otros sr-ñores se han empellado en justi­
ficar á la Provincia de Buenos Aires, cosa
que r-s absolutamente innecesaria. Y sin
embargo, ('S sobre esto que yo tengo que
fijarme IIn poco, para que se diluciden
bien las ideas, y trntr-mos debidamente <'1
asunto.

He tenido el sentimiento de oir al Sr.
Ministro, que la Cámara crey6 conveniente
hacer venir, esperando recibir algunas luces
sobre cuestion de tal importancia.

Efectivamente, Sr. Presidente, siempre
se presume que el Poder, por estar en alguna
altura, es superior en conocimientos á los
otros; y tal vez los mismos Sres, Ministros
se creen colocados en bastante elevación
para hallarse en aptitud de dar direccion á
los demás.

Debo declarar que han sido tan inconve­
nientes algunas de sus palabras, que con­
fieso, me hice gran violencia en no interrum­
pirle, tan solo por respetar hasta el estrerno
la libertad del debate.

El Sr. Ministro de Instruccion Pública
decia que no queria abrir la historia. Por
mas que no se quiera abrir la historia, es
indispensable, pues ella es la maestra del
presente y del porvenir; nadie se propondrá
despertar 6dios, sería un crimen; pero vamos
á conocer por la historia los errores, y cono­
ciéndolos, los evitaremos.

Mas al Sr. Ministro le parece que esto no
es necesario, corno medio conducente, y se
ha permitido dudar de la conveniencia de
la resolucion de la cuestión Capital; se
avanza aun hasta dudar de la legitimidad
de la elección de los Diputados, diciendo
que tal vez hayan sido elegidos por un par­
tido. Por la Constitucion Nacional esto es
reconocido como legitimo, y por todas las
constituciones tambien; [desgraciado el país
donde no hay partidos! como ha dicho muy
bien un escritor. ¿Y el Sr. Ministro estará
cierto que merece las simpatías de algun
partido?

El Sr. Ministro ha empezado á fundar la
conveniencia de que residiera la capital
temporalmente en Buenos Aires, manifes­
tando los bienes que hemos alcanzado; di­
ciendo que los ferro-carriles son las arterias
por donde vá el pensamiento. í.Es por las
arterias que vá el pensamiento? Dejaré esto
á los médicos. Que es preciso aguardar, para
la resolucíon de esta cuestion, á que cada
una de las demás Provincias pueda equili­
brar su fuerza con Buenos Aires. Es proba­
ble que tengamos que aguardar bastante,
señor, para la realizacion de tan singular
exigencia.

Por último, el SI". Ministro ha creído que
el medio de resolver la cuestión seria la con­
vocacion de una Convencion, devolviendo
al pais lo que es del país: de suerte que el
Congreso no sabemos de quien es, y Iulta al
precepto constitucional que ha dicho: el
Congreso determinará el punto donde deban
residir las autoridades nacionales. El 81".
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Ministro viene á anular el articulo, y dice:
no será el Congreso, será una Convencion.
Pero bien, como he dicho, tengo que ser en
esta parte un poco débil, evitando conceptos;
en primer lugar, por no hallarse presente el
contendor, yen segundo, por ser mucho mas
importante el asunto principal.

Voy i pasar mas adelante, señor.
Decia el Sr. miembro informante de la

Comision, en quien reconozco ilustracion.....
Sr. Ruiz Moreno. - Me permite que le

interrumpa. ¿Quiere el SI'. Diputado que
hagamos llamar al SI'. Ministro?

Sr. Funes. - No señor, no traería luz.
Decia, que el SI'. miembro informante de la
Comision, en quien reconozco ilustracion,
no ha defendido con bastante nervio, á mi
juicio, la inoportunidad de la resolucion de
la cuestion capital.

El ha dicho que es preciso aguardar al
tiempo en que estén radicadas nuestras ins­
tituciones, en que esté afirmada nuestra
renta, en que cescn nuestros conflictos inte­
riores y estertores. Pues, señor; para que se
radiquen nuestras instituciones el medio
mas eficaz, el único, es cumplir con lo que
manda la Constitucion; si no lo cumplimos,
no se comprende cuál sea el medio de radi­
carlas.

La Constitución manda, corno lo reconoce
el señor miembro informante, y como lo
reconocen todos, que haya una capital en
que ejerza jurisdicción esclusiva el Congreso;
si la Constitucion lo manda, debemos hacer­
lo; pues el medio de radicar instituciones es
cumplidas. ¿Cómo vamos á formal' renta?
¿Cómo vamos á tener órden interior y este­
riorrnente si no cumplimos la primera ley,
la Constitucion? ¡.Cómo vamos á hacer cesar
esos odios? ¿En qué arns se deben sacrificar?
En aras de la Constitucion.

Antes había opiniones de federales y uni­
tarios, Se abusó de los nombres, corno se ha
abusado de las palabras relijion, libertad,
órden, progreso. Felizmente cesaron las pa­
siones, y tenemos por ley el verdadero siste­
ma que reconocen todos como indispensable
para una República; sin el sistema federal
no puede haber existencia de República, y
mucho menos progreso, dicen los norte­
americanos.

Tan cierto es esto, que aun el dictador
argentino, hombre que oprimió por 22 años
lÍ la República, empleó esta palabra para
fascinar á la multitud; y muchos hombres de
los que se hnbian llamado unitarios recono-

eieron, aprendieron. como decia el Dr. Velcz,
que el sistema federal es el único posible.
Me limitaré á citar al ilustre redactor del
Comercio del Plata; el SI'. D. Florencio
Varela escribía: - «cualquiera Constitu­
cion que se dé á la República, yo la ucnturé.»
- Algunos amigos íntimos le dijeron: ­
<eso será como una arma que V. esgrime
contra el tirnno.v-e- "No señor, lo siento, yo
no miento.» Siempre han existido en Buenos
Aires muchos buenos patriotas, si ha habido
errores, si ha habido preocupacionos lúc: e),
han habido muchos que han sido superiores
á esas preocupaciones, á los errores, á las
pasiones bastardas.

Pero, Señor, siempre que se trata de esta
cuestión, se dice: hoy no es oportuno resol­
verla; mañana lo será: siempre esta palabra,
no es tiempo, no es oportuno, mañana, ¡:\lal­
dito mañana!

Los franceses, horraron la palabra impo­
sible de sus diccionarios, y nosotros los
argentinos doboriarnos horrar la palabra
mañana.

Se dice que no se ha pronunciado un sen­
timiento intimo, general en todos los pue­
blos. Tan universalmente sentida era la nocc­
sidad de una Constitucion Xacionul que
hasta un caudillo del interior el año 31 él
32 se dirigió al gobierno de Buenos Aires,
instándole se Iorrnura la Constitucion ; ¿,y
qué contestó el gobierno de Buenos Aires?
Lo que se nos contesta ahora: 110 es tiempo,

Pero felizmente cuando se defiende una
causa injusta, parece que la Providencia
priva hasta del sentido comun. Ese Gobor­
nador de Buenos Aires :í quien no 1<' Ialtn­
ban hombres ilustrados, contestaba. (todos
conocen la nota:) no señor, espérese ti IJII/'
primero se orqanicen las prorincias. Y aún
agregaba la simpleza. Buenas Aires 110 ('std
dispuesto á costear á los Dip/l/wlos que
manden las otras provincias. Xo Sl' fijaba
el Gobernador de Buenos Aires que esta
Aduana percíbia las rentas nacionales, sobro
la importacion y exportucion de todas las
provincias.

As! también, cuando se pedin la libro nave­
gacion de los ríos, necesidad sentida por
argentinos y estrangcros, cuando D. Flo­
rencio Yarda escribía en faVOl' de la libre
navegacion de los rios: - 110 es tiempo,
contestaba el gobernador de Buenos Aires.
En vano las provincias de Entro-Ríos, Santa­
Fé y Corrientes, pidieron desde el año 16
la libre navegacion de los rios. Siempre se
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contestaba, no es tiempo; y ¿por qué no era
tiempo'? ¿,por qué habia guerra? ¿,por qué
se temian trastornos?

No señor: hubo un tiempo en que toda
la República estaba en paz; digo mal, estaba
tan tranquila como un cementerio. Pero
no era tiempo.

¡"-las cuán grande es la fuerza de las ins­
tituciones libres! Vcrdadcrumcnte, señores
consuela; porque la Providencia es mas gene­
rosa que nuestros deseos, PS mas poderosa
que nuestras voluntades.

Ese Gobernador que mandaba absoluta­
mente, temía tÍ la reunión de los ciudadanos;
porque reuniéndose los hombres, como los
diamantes, mútuamente se dan briIIo por el
roce recíproco; y tan luego que hubiera
habido una reunion numerosa, habrían apa­
recido esfuerzos por la libertad; por eso ni
un Congreso de farsa quería tener delante
de sí el opresor del pueblo Argentino.

Todo esto que traigo, Sr. no lo traigo,
fácil es conocerlo, con ánimo de despertar
odios. ¿Quien va á empeñarse en probar que
ama esta provincia? ¿Quien puede no amar
á Buenos Aires? Xlas digo, <'1 que no ame
al último pueblo de la República, es un des­
graciado, que no sabe amar á su patria;
1raigo estos antecedentes, porque considero
esta cuestion muy grave. He reflexionado,
he sufrido mucho; yo veo horizontes muy
sombríos. Echemos la vista ligeramente so­
bre nuestra historia.

El Paraguay podia pertenecer á nosotros;
no debía haberse separado; ¿por qué no nos
pertenece?

La Banda Oriental tampoco pertenece
ya á nosotros, y en vista de estos anteceden­
tes, que tal vez hubiera evitado una hábil
política, Sr. Presidente, es muy grave la
cuest ion ; puede ser que tengamos otras pér­
didas en adelante: pues si ya tuvimos dos,
una nueva tal vez podamos tener.

No faltan enemigos encarnizados, que
desdo muy antiguo nos asechan, abusan de
nuestra generosidad, y desearían aprovechar
cualquier momento; juzgo que resolviendo
la cuestion Capital es uno de los medios de
evitar esos peligros.

En primer lugar, es una idea que viene
dividiendo los ánimos, y debemos evitar
todo motivo que pueda despertar 6 conservar
discordias. En segundo lugar, pues han ade­
lantado las ideas, hoy que ninguna Provin­
cia pretende ser capital, porque ni C6rdoba,
ni Buenos Aires, ni el Rosario, ni Santa-Fé

la quieren ardientemente, aunque antes la
deseaban, y como no era posible contentar
á todos era imposible que resultara la ma­
yoria de votos que se requiere.

Ahora Buenos Aires declara solemnemente
que no consiente en ser capital, que no le
conviene; y cualquiera medianamente ilus­
trado comprenderá que con un corto rádio
la capital no le convendría. Tambien se
niega á. federalizar toda la Provincia, pues
desaparecería como Estado, y seria un peli­
gro de renovar la tiranía. Ent6nces ya es
evidente que Buenos Aires, la provincia
principal, no es obtáculo; la provincia de
Córdoba que algunos han creido tenia inte­
rés en serlo, y que tal vez lo desearía, no
es obtáculo; pues ya no lo pretende, con
tal que se fije la capital en un punto que no
esté muy distante. El Paraná que tambien,
por su posicion ventajosa, ha pretendido
alguna vez ser la capital, tampoco es ya un
obtáculo; en fin ya no hay ese localismo
ciego, que hace equivocar el amor santo de
la patria con lo que solamente es amor de
pago.

Señor: el Congreso Argentino se ha ocu­
pado, desde el año 62, de la resolucion de
esta cuestiono Un Sr. Diputado ha espresado
que esta se precipitaba, porque algunos
Señores Diputados faltaban del Congreso.
¿Qué seguridad tiene el Sr. Diputado, que
los elegidos por la provincia de Buenos
Aires habían de opinar todos en contra de la
resolucion de la cuestion Capital? No pue­
den tener interés en mantenerla aquí, pues
¿por qué han de votar en contra de esta
solucion? Ent6nces, no puede haber temor
de algun género, en los que sostienen la
resolucion, que vengan los Diputados por
Buenos Aires.

El Congreso ha resuelto varias veces esta
cuestion; pero el P. E. la ha vetado, y parece
que para esta materia esclusivnmente ha
reservado la facultad del veto. Felizmente
nuestra Constitucion le impone la obliga­
cion de dar las razones; no es corno los reyes.
Tal vez le sería mas c6modo proceder como
estos; ha espuesto las razones, y como son
tan débiles, tan mal fundadas, abrigo la
esperanza que en esta ocasion no se atreverá
á vetar la ley. El veto, señor, que á Luis
XVI le causó tantos desagrados, y por últi­
mo la muerte, el veto, que desde Guillermo
111ya no se usa en Inglaterra, el veto, que
se esplica en Norte-América, porque es pre­
ciso robustecer la accion del poder, pues



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813.1898

allí el aislamiento precedió á la existencia, y
naturalmente es preciso siempre estar pro­
curando robustecer el poder; pero esto no
es necesario entre nosotros que hemos estado
anteriormente bajo el sistema central, y por
consiguiente debemos tender á federalizar
descentralizando, en conformidad á los prin­
cipios constitucionales. Toda federacion es
propensa á volver á su origen histórico;
cada una se inclina en la direccion de su
punto de partida.

El régimen político anterior trabaja por
las costumbres, por los recuerdos, por las
instituciones seculares; asimilándose á los
usos y hábitos del pueblo, como una fuerza
determinante de su nueva existencia. Si esa
fuerza consiste en la costumbre secular de
unidad nacional, la federacion propende
siempre tÍ. refundirse en la unidad nacional
de su origen. Si por el contrario reside en las
tradiciones de un aislamiento original, como
en los Estados Unidos, esta fuerza impele el
Estado federal á la desmembracion, al ais­
lamiento de que tuvo orijen. Esto lo debe­
mos tener muy presente entre nosotros,
señor, porque se nota una fuerza constante
para refundir las instituciones en el sistema
central.

Todos los hombres ilustrados de Buenos
Aires, de los parlamentos, de la prensa,
deben comprender que si este fuera alguna
vez el pensamiento principal de algun hom­
bre' poderoso, resultariu forzosamente la
pérdida de la República y de la provincia.

Si queremos huir del despotismo que tan
amargos recuerdos ha dejado, apelemos á la
historia, inspirémosnos en el patriotismo;
veamos, comprendamos la historia, que fcliz­
mente la Providencia nos presenta á la vista,
brindándonos el tesoro de doctrinas ilustra­
das que posée la humanidad, y habremos
desmentido á un poeta español que forzado
por el consonante dijo: -Ios de América
indolentes", ¿para qué abundar en citas de
autores ante vuestra ilustracion? Me seria
sensible que por tímida indecision diéramos
lugar á que dijera algun observador: en
aquella parte del mundo, el alma de los
pueblos duerme como la de los gobiernos;
y pueblos y gobiernos sin querer aprovechar
de la luz que hiere sus ojos, siempre tímidos,
irresolutos, esperan que algun prodigio los
saque del letargo en que yacen.

¿Qué estamos haciendo que no tenemos
capital? La capital es una necesidad, y es
también un precepto constitucional.

La Constitucion Norte-Americana no es
mas esplicita que la nuestra sobre el par­
ticular.

En Norte-América habia celos entre varias
provincias que pretendían tener la capital
en su territorio. El Congreso se hallaba en
Filadelfia cuando fué rodeado de un grupo
de sediciosos, pidió auxilio á las autoridades
del Estado, estas por indolencia ó mala
voluntad, no tomaron las medidas corres­
pondientes para garantirlo. Entónccs se tras­
ladó á New-Jerssey[sic],á A[n)nápolis,á Nue­
va York. El resentimiento general causado
por la conducta de las autoridades de Pensil­
vania, y el ridículo rol que hacia el Congreso
en andar de una parte á otra, hizo pensar
en adoptar la idea de fijar la capital.

Fácil me seria, Señor Presidente, apoyar
mis asertos en muchas autoridades como
Story, que ha citado tan :í propósito el Sr.
Moreno. Este mismo escritor en otra'[parte
dice: «La necesidad indispensable para el
Congreso de tener un poder entero y csclu­
sivo sobre el asiento del gobierno, es de una
evidencia incontestable; es el poder ejercido
por cada lejislatura en la Union, se podría
aun decir en todo país, como una conse­
cuencia de su supremacia. Sin esta autoridad,
no solamente los funcionarios públicos po­
drian ser insultados, y su marcha interrum­
pida impunemente, sinó que aún los archi­
vos estarían en peligro de sor violados y d<,s­
truidos, y los miembros del Gobierno Xacio­
nal se verian obligados á recurrir á las autori­
dades del Estado para hacerse protcjcr en <'1
ejercicio de sus funciones. Esta dependencia
haría pronto dudar de la imparcialidad do
los consejos de la Nación, y podría aun cspo­
ner la vida de los funcionarios en los tiempos
de trastorno."

Todos esos temores que se indicaban, los
hemos visto realizados varias veces, aquí
entre nosotros, muy principahucnto durante
la última revolucion en esta provincia.

Es Story que parece está escribiendo para
nosotros. La doctrina de Curtís es tan esplí­
cita, tan oportuna, que parece verdadera­
mente providencial. :\Ie permitiré citar sus
palabras: <Alguna desventaja ciertamente
podria esperimcntarse colocando el gobierno
fuera de los grandes centros de comercio.
Pero ninguno de los asientos principales
de la riqueza y de los adelantos se encontraba
bastante cerca de los centros de la Union, y
si alguno de ellos se hubiese hallado en ese
caso, despues de adoptada la Constitucion,
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se vería probablemente que la necesidad de
una jurisdiccion local esclusiva, prepondera­
ba sobre todas las demás consídcraciones.>

Despucs, hablando de la ciudad de Was­
hington, dice: • La ciudad que lleva su nom­
bre, hácin la cual, cunlesquiera que sean
las afecciones locales, todo americano que
pueda discernir lu conexión que hay entre
el honor, la gloria y la felicidad de su país,
y la dignidad y la seguridad de su gobierno,
debe volverse con sutisfaccion y orgullo.>

Xlns algunos temían que no todos com­
prendieran aun la importancia y necesidad
de la independencia del gobierno nacional.
Por esto la Constitucion americana autoriza
al Congreso; mus nuestros ilustrados legis­
ladores aprovechando la esperiencia feliz y
la doctrina de Norte-América, resolvieron
justamente poner el precepto constitucional
de ser determinado por el Congreso, el punto
en el que se habia de fijar la capital, como lo
prescribe el articulo :3°de dicha Constitucion.

::\0 comprendo francamente en qué tre­
pidamos. ¿Por qué el P. E. que es tan ilus­
i.rado, como lo reconozco, no nos manifiesta
las dificultades y temores de la situacion?
No hay dificultades capaces de impedirnos
resolver de inmediato esta cuestiono

Supongamos que fuera Buenos Aires quien
promoviera la guerra, y esto en la suposi­
cion que so dcsignára el Rosario por Capital.

Eso no podria tener lugar, señor; una pro­
vincia ilustrada y rica debe comprender que
no le conviene en manera alguna promover
guerras. Tampoco se puede suponer la pro­
movería el Rosario, que necesita de paz para
su desarrollo y prosperidad. Es indudable
que á ninguna de ellas auxiliarian los demás
pueblos en una guerra injusta. Ent6nces,
pues, no hay peligro en ese sentido, por mas
que se quieran presentar fantasmas.

Ahora, si consideramos bajo la faz econó­
mica, cuando las provincias del interior
suban en riqueza un 25 p %, Buenos Aires
subirá 500 p %'

¿Qué temor hay pues, tanto mas cuanto
que felizmente la Provincia de Buenos Aires
no quiere ser capital?

Yo no quisiera emplear palabras que des­
lumbren y halaguen las pasiones; solo deseo
cautivar el entendimiento y penetrar el
corazon, llevando todo el fuego de mis con­
vicciones al ánimo de todos los compañeros
que se sientan en este lugar,

El dia en que tengamos Presidentes que
sean elejidos dos veces por unanimidad, como

lo fué Washington, ent6nces no dudo que
tendremos capital de la Nacion. Pero esa
gloria estaba reservada para un patriota
tan elevado; por eso fué que haciendo una
mocion en test.imonio de admiracion háeía
tan grande hombre, desde que no encontré
la uniformidad, quise mus bien retirarla,
pues la corona que le ofrecia, debía ser com­
puesta de todas las flores argentinas.

Pues señor: Washington no solamente
procur6 el establecimiento de una capital
definitiva, sin6 que como lo observa Pascal,
él mismo eligió el terreno donde debía ubi­
carse.

Las acciones privadas descubren mejor á
los hombres que las de la vida oficial.

Véase cuanta importancia ha tenido esta
resolucion en la gran República Americana;
pasará mucho tiempo para que tengamos en
nuestro país un Presidente, que decidido y
firme, eleve nuestra patria á sus grandes des­
tinos sobre la base de la Constitucion.

¿y nosotros, por qué trepidamos en
cumplir la Constitucion? ...Cuáles son los
inconvenientes, cuáles los motivos de temor?
¿Una .guerra? Pues para hacer frente á ella,
seria mejor que tuviéramos la capital esta­
blecida. En esta clase de cuestiones, debe­
mos hablar con claridad. A nada conduce
el disimulo.

El enemigo bien fácilmente sabrá lo que
sucede entre nosotros, y nada haríamos en
ocultar la verdad.

Supongamos, Sr. Presidente, que el im­
perio del Brasil, cuya habilidad consiste en
oprimir esclavos y procurarnos embarazos,
supongamos, decia que el imperio que jamás
ha declarado una guerra leal, y que para
destruir la pequeña República del Paraguay,
buscó el auxilio de dos repúblicas; suponga­
mos, decia, que la declarase. Ent6nces se
renovaria la época en que los pueblos del
Norte detuvieron las bandas españolas. Vol­
verian, Sr. Presidente, los tiempos en que los
pueblos de Cuyo prestaron su poderoso con­
tingente 01 general San Martín para ciar
libertad á las Repúblicas hermanas. Entón­
ces las provincias de Entro-Ríos, Santa-Fé
y Corrientes, que rompieron en Caseros las
cadenas del despotismo, serian el baluarte
de la República contra el injusto invasor.

Estoy cierto que no quedaría uno de esos
valientes, todos irian prontos, decididos;
unos por patriotismo, y otros por .....

Buenos Aires, centro de los recursos, man­
daria vestuarios, armas, gefes y oficiales,
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también enviarla batallones de linea, pero
esto nunca es bastante para contener un
invasor.

En tales casos se suele aprovechar de los
pantanos, de los esteros, de las gargantas, de
los montes. Nosotros como los Espartanos,
el mejor muro que opondremos será el pecho
de nuestros bravos.

Pero los que verdaderamente harian la
defensa serian los ciudadanos que viven en
las fronteras, prácticos en sus lugares; esos
hombres que tienen que defender sus fami­
lias y sus hogares, esos hombres son, Sr.
Presidente, los que han de rechazar al ene­
migo y lo han de vencer. Robustezcamos esos
elementos, llevando mas inmediata la accion
del poder.

Si se fija la capital en el Rosario, por ejem­
plo ya se obtendria esta ventaja, pues se
colocarla el centro de recursos algo mas
cerca, tenemos un ejemplo práctico al res­
pecto.

Cuando se form6 el Ejército de Reserva,
que se decret6, de 15,000 hombres, apenas
se habian reunido diez mil hombres, estaba
ya garantida esa Provincia las de Corrientes,
Entre-Rios y el Norte. Esta seguridad no se
había obtenidoántes,sin embargo de haberse
movilizado veinte mil hombres en Buenos
Aires porque no es lo mismo llegar en un
dia que en cinco.

Practicamente digo, es ventajoso poner
la capital en un lugar dado; pero esto es
abundando en consideraciones, puesto que
existe ya el precepto Constitucional, y si
queremos el progreso para nuestro país, lo
hemos de obtener con el cumplimiento de la
ley, base de todo progreso verdadero.

Si cumpliéramos fielmente la ley, desapa­
recerian todos los temores y alarmas y ase­
gurariamos el porvenir, porque como dice
Lerminier le droit c'esi la vie. i,Ent6nces por
qué trepidamos?

Tal vez este año no se obtenga el suceso
que anhelamos; pero creo que de todas
maneras no ha de ser estéril la discusion.

Ningun hombre puede decir, sin ser reo
del buen sent ido, que las ideas, que los prin­
cipios mueren. No, como <'1 vapor cuanto
mayor sea la presion, estallarán con mayor
fuersa,

Pero nosotros nos estarnos deteniendo en
discusiones y detalles, cuando tenemos un
porvenir tan grandioso.

Debemos confiar en la. Providencia que
nos ha. librado de tantos peligros, de tantos

conflictos, de los que hemos salido triun­
fantes.

Ahora que hemos adelantado, ahora que
tenemos grandes centros dc recursos y de
poblacion. ¿Por qué no obtendremos mejo­
res resultados así? A cada paso, cada dia
decimos que nuestros padres eran grandes
héroes, ¿por qué nos ha de ser permitido
quedar pequeños?

En política, Sr. Presidente, no puede mé­
nos de decirse la verdad, porque lo contrario
no dá jamás resultados.

Echemos la vista á nuestra diplomacia,
6 á la que llamamos tal, porque yo no sé si
es diplomacia.

Estoy esperando el relatorio 6 la :\Iemoria
del Ministerio de Relaciones Esteriores para
ver lo que hacen nuestros ministros.

Tenemos un Banco Nacional, y no se sabe
si loes.

Ahora se trata de una amnistía, y es una
cuasi amnistia.

Tenemos tambien una politica indefinida.
Tenemos la capital, que es una cuasi capital;
pero hay una cosa positiva, real, eso si que
es definido: la crisis, eso si que no es cuasi
crisis; y esta crisis es, Sr. Presidente, con­
tra todos los principios económicos rccono­
cidos en el mundo, vá haciéndose crónica,
y es cr6nica, porque las causas son perma­
nentes. La causa es muy sencilla de cspli­
cársela: no es otra que la instnbilidud de
todas las cosas en la actualidad, que no SI'

quiere edificar sobre cimiento sólido.
Pero ahora volviendo :í la independencia

del Gobierno Nacional, diré que los presi­
dentes debían ser los primeros en procurar
tener una jurisdiccion csclusivn, indepen­
diente.

Hubo un hombre que no temiu nI rayo ni
á la tempestad, cuyo acero era el primero
que heria en las batallas, era adorado del
pueblo; y despuos de muerto, su túnica sir­
vió de bandera para una rovolucion: pSP

hombre dijo: «quiero mas ser el primero en
una aldea, que el sogundo en Roma>. Y nues­
tras presidentes no quieren ser los primeros
en parte alguna.

No S(' puedo comprender spa tan gran
sacrificio tornar el ejemplo de todos los pro­
sidcntes de Norto-Américu, que han vivido
y pcrmnnecido en Washington, ciudad mu­
cho menor que muchas otras de aquel país.

No IlIC parece que los señores Diputados
y Senadores, se considcrurian desgrncindos,
por decirlo así, saliendo do estn ciudad para
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ir li residir en otra parte de la República,
mucho mas por el bien del país.

Yo sé bien las incomodidades que oca­
siona abandonar su residencia; pero sé tarn­
bien que no dejamos de hacer sacrificios los
que vivimos aquí: - yo puedo hablar con
plena conciencia.

Yo ganaba mas, tranquilamente en mi
profesion que aquí, como está en el conoci­
miento de algunos de mis honorables eólegas.
Ko es estraño que los Sres. abogados residen­
tes en esta, ganen respectivamente mas
que lo que reeibirian por el cargo de Dipu­
tado. Pero es indispensable que se conven­
zan de la necesidad que el país tiene de ter­
minar una vez por todas esta cuestion, pues
con decir no es tiempo, no se satisface á la
opinión pública.

-'le he apersonado á muchos hombres
ilustrados de esta sociedad para saber
co.no pensaban, y para ver tambien que
dificultades ofrecia la resolucion de este
dcsidcraturn ; pero desgraciadamente lo úni­
co que me han contestado es que no era
tiempo.

Yo desearía que los Sres. Diputados ins­
pirados en el patriotismo que en todos reco­
IlOZCO, ilustrados con las doctrinas que hoy
'f '/1 ya un principio, un axioma, y creyendo
.uk-.nás que ('1porvenir de nuestra pátria no
puede estar sinó en el derecho, yen el cum­
plimiento estricto de la prescripcion Consti­
t ucional, la acatarán, cumpliendo con lo que
ella terminantemente nos ordena.

Sr. Presidente. - Invito á la Cámara á
pasar á un cuarto intermedio.

Así se hizo.
Vueltos á sus asientos los Sres. Diputados

continuó la sesion.
SI'. Achaval. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. - Debo manifestar al Sr.

Diputado por Córdoba que el articulo 117
del Reglamento no me permite concederle
la palabra.

Sr. Achaval. - El objeto con que habia
podido la palabra era simplemente para
rectificar,

Sr. Presidente.-Si ese es el objeto que se
propone el Sr. Diputado, yo creo que se le
puedo conceder la palabra.

Sr. Alcobendas. - Seria conveniente que
ante todo se declarase libre el debate.

Yo haría mocion en ese sentido. (Apo­
yado.)

Se vot6 si se declaraba libre el debate y
resultó afirmativa.

Sr. Achaval. -La posieion que he asumido
en el debate de esta euestion, ciertas excita­
ciones que produjeron mis palabras y la
manera como ellas han sido en tendidas, me
obligan á hacer nuevamente uso de la pala­
bra en esta cuestiono Y al hacerlo quiero
comenzar por pedir disculpa á mis cólegas,
si en la sesion pasada usé de la palabra de
una manera inusitada, con una estension
que no acostumbro hacerlo, y si continúo
todavía haciendo uso de ella.

No era mi ánimo en esta cuestion, al hacer
uso de la palabra, llevar la conviccion al
espíritu de mis honorables cólegas, puesto
que cada uno de ellos tiene mas elementos
intelectuales que yo para poder formar una
conviccion profunda.

Pero si continúo usando de la palabra es
porque creo que desde el puesto que ocupa­
mos no somos simplemente legisladores, el
puesto que ocupamos es á la vez una cáte­
dra de enseñanza política para el pueblo
de una República, desde donde cada uno
de nosotros tiene el derecho de decir con
lealtad y con franqueza lo que sabe, lo que
cree, lo que desea y lo que piensa.

Cuando usé por primera vez de la palabra
en esta cuestion, traté de colocarla en el
terreno mas elevado que me era posible, en
un terreno casi abstracto; y sin embargo
se comenzó por decir que había empeque­
ñecido la cuestión hasta tal punto que podia
entenderse que habiamos retrocedido de
algun tiempo á esta parte.

No podía esplicarme las palabras del Sr.
Diputado que esto decia, á primera vista,
sinó como un fenómeno de óptica; no podiu
esplicarme sinó creyendo que yo había ele­
vado la cuestión á una altura que para el
Sr. Diputado que decía estas palabras se
presentaba pequeña; pero he creido mas
bien que estas palabras del Sr. Diputado
fueran un desahogo.

No me ocuparé precisamente de contes­
tarle al Sr. Diputado....

Sr. Alcobendas. - Si me permite el Sr.
Diputado, yo le esplícaré el alcance de mis
palabras.

Sr. Achaval. - El Sr. Diputado había
dicho que se habia empequeñecido la cues­
tion, que la traia á un terreno en que pare­
cia que habiarnos retrocedido.

Mi aspiración era todo lo contrario; mi
inteneion era llevar la euestion á un terreno
puramente abstracto, hasta donde puede
elevarse una cuestion política, y creo que
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el Sr. Diputado no debe dejar de compren­
derlo así.

Sr. Presidente, en las palabras que yo
pronuncié en la sesion anterior, al recorrer
algunas páginas de nuestra historia, debia
herir inevitablemente la susceptibilidad de
la capital en que el Congreso tiene sus sesio­
nes. Fué quizá debido á esto, la excitacion
que algunos Sres. Diputados manifestaron.
Pero, Sr. Presidente, me consolaba una cir­
cunstancia. Me escuchaba una barra que era
una fraccion del pueblo de Buenos Aires, y
esta barra tan celosa siempre de las suscep­
tibilidades de Buenos Aires, tan celosa de
las preocupaciones mismas, tengo placer en
decirlo, no hizo una prueba manifiesta de
demostración contra mis palabras. ¿Por qué?
Porque sabia que si bien sen tia un instru­
mento agudo que se introducía en sus car­
nes; con aquel instinto del pueblo, mas fino
que la razon de los Diputados muchas veces,
mas fino que el lenguaje del historiador, el
pueblo de Buenos Aires scntia, Sr. Presi­
dente, que el instrumento que se introducía
en sus carnes no era el puñal del criminal que
se complace en los dolores de la victima, era
la lanceta del cirujano, era la sonda del
médico que buscaba la profundidad de la
herida para hallar la causa de la dolencia.

Al oir, Sr. Presidente, las palabras con
que los Sres. Diputados que han tratado
esta. cuestion, comenzaban sus discursos,
creia que me encontraba completamente
solo en mis opiniones.

Esta circunstancia no me incomodaba. No
es la primera vez; otras muchas veces, he sos­
tenido solo mis convicciones. Sin embargo,
sen tia un profundo pesar, no por mi posi­
cion personal, sinó por el cariño á la verdad
porque temi que ella no fuese comprendida
como debía ser y la entiendo yo. Pero al oir
la continuacion de las palabras de los Seño­
res Diputados que han hecho uso de ella,
comprendí que no estaba solo, que me acom­
paliaban todos ellos en mis apreciaciones.

El SI'. Diputado por la Rioja no ha apre­
ciado mis palnbras anteriores como debiun
serlo. Culpa mia sin duda es, SI'. Presidente,
no haberme esplicndo lo bastnntc.

El Sr. Diputado por la Rioju me colocaba
en este terreno: habia yo hablado de parti­
dos politicos, y de partidos politicos que se
habían localizado, el uno en Buenos Aires, y
el otro en las Provincias. Hablé de algo
mas genérico, de algo mas elevado, de algo
que se desprende mas de los hombres; hablé

de tendencias. Hablé de las tendencias que
habian dominado al pais y estas tendencias
las buscaba yo, la una en la naturaleza poli­
tica del pais como origen, y la otra en inte­
reses, en costumbres que había radicado la
época del coloniage en Buenos Aires.

Se me hacia el cargo de que yo hubiese
encontrado que una de estas dos tendencias
tuviese origen en intereses. ¿Pero qué ten­
dencia, qué idea, qué opinion pública no
tiene origen en los intereses de los pueblos,
en los intereses de la colectividad'? Las
tendencias de las colectividades no tienen
otro origen que sus intereses, porque esto
es lo que constituye la vida de aquellas, su
esencia y sus movimientos. No hablaba pre­
cisamente de partidos que se hubiesen loca­
lizado únicamente en Buenos Aires 6 en el
Interior, en el sentido de que no hubiese
habido también unitarios en el Interior y
federales en Buenos Aires; he localizado si
en Buenos Aires las tradiciones, los hábitos,
los intereses á que ha obedecido, á la vez
que causan y originan la tendencia centra­
lista. Por lo demás, las tendencias unitaria
y federal han dominado todo el territorio
de la República.

A esta altura me puse yo, Sr. Presidente'.
Desde aquí hice mis deducciones que pue­

den ser equivocadas, yo no lo creo; pero que
no debo permitir las bajen á un terreno al
que yo no he descendido.

El Sr. Diputado por la Rioja no conviene
en algo, sin embargo, conmigo, y es en que
nuestras luchas habian participado ncccsn­
riarncnte de estas dos tendencias en oposi­
cion. Para él nuestras luchas era la civiliza­
cion que pugnaba contra la barbarie, Estl'
era su pensamiento, y como al mismo tiempo
que ratifico mis palabras, puesto que la dis­
cusion se ha declarado libre, debo combatir
las opiniones opuestas á la mia, yo quiero
contestar al SI'. Diputado por la Rioja en
esta parte de su discurso, con una opinion
mas autorizada que la min,

«Considerar á los partidos unitario y
«federnl, dice Albcrdi, en la República
« Argentina como pleitos de ambícion por­
« sonal ó de simples temas universitarios,
« es detenerse en la superficie de las cosas y
« dar pruebas de falta de estudio y de obser­
« vaoion. Reducirlos á una lucha de civi­
«lizacion y barbarie, es otra vulgaridad
«nacida de la ignorancia. Allí, como en
« todas partes, las malas pasiones se mez­
« ciaron á la lucha de los principios, pero
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«ellas no fueron el objeto y causa dc la
« guerra: interesa al órden de ese pnis pene­
-s trarse de esa verdad historica.»

La continuación de la lectura que he
comenzado, Sr. Presidente, dcmostraria has­
ta la evidencia la razon que yo tenia, y la
sin razón con que el Sr. Diputado por la
Rioja impugnaba mis opiniones á este res­
pecto,

El Sr. Diputado por Tucuman que como
los dernas que hicieron uso de la palabra,
protestaba contra las doctrinas que yo había
deducido de la historia y que las presentaba
como á un leproso, al cual nadie debía
tocarlo (los otros Diputados que han hecho
uso de la palabra comenzaron su discurso
protestando contra mis palabras) decía que
ellas .irnportaban un absurdo, importaban
una hcrejin, eran un leproso al cual nadie
podía acercarse; sin embargo, Sr. Presidente,
creo y abrigo la conviccion que el Sr. Dipu­
tado por Tucuman no ha rectificado abso­
lutamcntc ninguna de mis deducciones, y
que está en el fondo completamente de
acuerdo con mis opiniones.

El dccin : reconozco como el Sr. Diputado
por Córdoba, la existencia de estas dos ten­
dcncias hasta el año 1829, reconozco como él
qur- las manifestaciones de toda nuestra
vida política, estuvieron impregnadas de
la lucha de estas dos tendencias, que ellas
fueron la causa y el objeto real de ellas.
y después del año 1829, ¿qué se hicieron
estas dos tendencias, dónde se fueron estas
tendencias que tan vivamente ajitaban las
pasiones? ¿Podian acaso desaparecer?

Sr. Gallo. - Fueron ahogadas por las
manos do fierro de Rosas.

Sr. Achaval. - La tiranía no puede nunca
ahogar las tendencias de los pueblos; su
tendencia es precisamente el espíritu de
libertad y el espíritu de libertad no mucre
jamás.

El pueblo que bajo la opresion de la tira­
nía llegase por desgracia á perder el fuego
de la libertad, habria muerto.

Bajo las cenizas que amontona la tiranía
se conserva siempre esa chispa, que así co­
mo el fuego de las antiguas Vestales tenia
que conservarse siempre, asi tambien tiene
que conservarse á través del tiempo y de
la opresion de la tiranía misma.

La tiranía no podia matar estas dos ten­
dencias, á pesar de que se interpusiese entre
ellas una mano de fierro, dos manos de
fierro, como decia el Sr. diput~do.

Como se ha dicho muy bien por el Sr.
Diputado por Tucuman, hubo una tregua
en ese momento y los partidarios nobles,
los partidarios elevados se unieron por el
momento, prescindiendo de esas tendencias
para luchar contra la tiranía.

Indudablemente así fué; pero las tenden­
cias no podían desaparecer, nacían del espí­
ritu de libertad, nacían de los intereses
vitales del pueblo, y caida la tiranía debían
reaparecer de nuevo, y esto fué lo que
sucedió.

Prosiguiendo el Sr. Diputado pOI' Tucu­
man la historia de nuestros acontecimientos
políticos, no ha llegado á un resultado con­
trario al que yo había llegado.

Yo decia entonces y repito ahora: estas
dos tendencias, de las cuales la una gradual­
mente fué venciendo á la otra, dc las cuales
la una representaba la naturaleza política
del país, y la otra las tradiciones, los hábi­
tos, los intereses arraigados que había con­
servado en Buenos Aires el coloniage, que
por su puesto, como antes dije, originó una
tendencia que invadió el pais, con sus par­
tidarios, porque no se encontraba localizada
cn Buenos Aires. si bien en Buenos Aires
estaba el foco de ella, porque Buenos Aires
era la que conservaba siempre la tradición
de la Metrópoli, porque así debia ser, por­
que es lógico, porque es natural y no puede
prcscindirse de ello; de estas dos tendencias,
la una fué venciendo gradualmente á la
otra, como vence siempre la fuerza de la
naturaleza á los obstáculos artificiales que
se le oponen; fué venciendo la fuerza de la
naturaleza política dC'1 país, á la fuerza de
las tradíeiones y de los intereses locales.

La prueba de la supremacía de la una
sobre la otra, está en nuestra Constitueion
que proclamó el régimen federal; está en
todos los pactos que se hicieron durante
aquella época de lucha. Y bien, tomando los
acontecimientos después do la cuida de Rosas
yo decín : la cuestion capital es el último
baluarte de la tendencia centralista que no
se localizaba en ningun punto del territorio
argentino, porque como tendencias de la
opinion tenían que estar difundidas por todo
el país, esta tendencia, decía, de día en día
se manifiesta mas débilmente como es natu­
ral, y como es lógico que suceda y esta ten­
dencia, añadía, es la verdadera causa de la
resistencia á la solucion de la cuestión capi­
tal; tendencia. débil ya, que toma diferentes
Iormns, de que qulzñ no se apercibe cada uno
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de sus representantes, porque las tendencias
de la opinion pública obran generalmente
sin que de ellas se aperciban los elementos
individuales sobre que obran.

Decía, pues, que la solucion de esta cues­
tion es el último baluarte, es la última bata­
lla que tienen que librar estas dos ideas; ­
prescindo de los hombres, prescindo de los
partidos políticos, prescindo de las locali­
dades, Sr, Presidente.

Este ha sido mi lenguaje, estas han sido
mis ideas, y yo no debo permitir que mis
palabras sean colocadas en un terreno en
que no las he colocado yo.

Puesto que hago uso de la palabra, Sr.
Presidente, y como miembro de una de las
Iracciones que aconsejan á la Cámara la
solucion de este problema, la fijacion de la
capital de la República, debo hacerme cargo
de algunos argumentos que pudieran, á pri­
mera vista, aparecer como que han quedado
en pié en dicha discusión.

Uno de los Sres, Diputados que aconseja
el aplazamiento de esta cuestion, di6, como
razon para ello, primero la falta de iniciativa
nacional en esta cuestión. No habín para él
una manifestacion nacional al respecto, no
estaba. para él espresado el deseo público
de resolver esta cuestion,

Pero, Sr. Presidente, van cuatro Congre­
sos yn que sancionan la Capital, cuatro
Congresos que resuelven esta euestion, fijan­
do el punto de residencia de la. Autoridad
Nacional, cuatro Congresos que no son uno
mismo, porque no estaban compuestos de
los mismos hombres, porque en él han figu­
rado representantes de todas lus fracciones
políticas de este país. Y estos Congresos han
venido. con la. tcnacidnd mas manifiesta,
insisti~ndo en esta cuestion: demostrando
así la, voluntad general del pueblo argentino
en favor de su resolucion, manifestando así
la. necesidad que hay en cumplir el precepto
Constitucional relativo,

Hay algo mas, SI', Presidente.
Los principales hombres del país, los

hombres que han figurado de la manera
mas espectable en nuestra política, en
nuestra cosa pública, han hecho cada uno
de ellos paru propiciarse la voluntad del
pueblo, una bandera de la. resolucion de
esta cuestiono

'-:1 candidato Mitre, el candidato Alsina,
el candidato Quintana, al lanzar a.l país su
programa de Gobierno, presentaban esta
cuestión como uno de los primeros problemas

que se proponían resolver en su futuro
Gobierno.

Estos tres hombres. eran los candidatos
de tres fracciones en que estaba dividido el
país, y ellos comprendieron que era nccesu­
rio presentar como una promesa halagücñu
para el país, 1.... solueion de esta cuestion;
comprendieron que este punto de su pro­
grama era algo que debia traer las simpatías
populares, y así, ninguno de ellos, trepidó
en consignarlo.

¿Se quiere algo mas elocuente que esto en
favor de lo que digo, de que la opinion
pública está decidida por la necesidad de'
resolver esta cuestión?

El actual Presidente dc la República, en
alguno de sus programas ó manifiestos al
pueblo, no consign6 ciertamente con letras
de molde, la promesa de resolver esta cuos­
tion. Mas es un hecho, que nadie lo pone en
duda, que :i sus amigos políticos, en sus
conversaciones particulares, en la esposicion
de sus ideas, siempre presentó como unn do
las necesidades públicas que él debía salvar,
la rcsolucion de este asunto.

Decía ulgo mas el Sr. Diputado por BlI'.'­
nos Aires.

Creía él, 6 al ménos es la síntesis do sus
palabras, que la paz interior no estaba sufi­
cientemente arraigada, para no temer que
la Capital fuera de Buenos Aires, hubiese
de ser un día ti otro demolida. Temía qur- las
Autoridades Nacionales corriesen peligro,
no existiendo en esta ciudad.

Pero, Sr. Presidente, pnra esto, tumbicn
conviene recordar nuestra historia.

La Capital de la República Argentina y
las Autoridades Nacionales, estuvieron fuera
de Buenos Aires, en el Pnranú, ocho años:
en aquellos tiempos en que segur.uncnto
('1 órden interior, estaba ménos gnrnntido
que hoy, en que apenas terminaba lo que'
se llama el Gobierno del caudillaje, en que'
habia menos hribitos de órdcn, ménos h.ibi­
tos de Gobierno.

y sin embargo, Sr. Presidente, ('SI' Gobicr­
no se conservó durante ocho años sin pro­
fundas convulsiones interiores. ¿Por qué no
habin, pues, de suceder lo mismo, ahora que
el aspecto del interior se presenta en calma,
tranquilo, y que si alguna conmocion tras­
ccndental se ha producido ha sido única­
mente en Buenos Aires? ¡.Por qué no hemos
de esperar esto, cuando las Provincias aca­
ban de darnos la manifostacíon mas com­
pleta, mas espresivn del sentimiento de
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órden, de que están dominadas, ocurrien­
00 todas ellas rápida y decididamente á
mantener ('1 órdcn alterado en la Provin­
cia de Buenos Aires por uno de sus parti­
dos locales? ¿Por qué hemos de temer que
peligren las autoridades de la República,
residiendo en una Capital situada fuera de
Buenos Aires?

Ll Sr. Xlinistro del Culto, S,'. Presidente,
despues de habemos hecho una protesta de
fé, nos ha manifestado las condiciones espe­
ciales, á su juicio, en que se hallaba respecto
de todas estas cuestiones, condiciones en las
que nos encontramos todos, porque la ma­
yor parte de los miembros de la Cámara
somos jóvenes que, como él, no hemos to­
mado participncion directa en ninguna de
nuestras luchas; y como él, no podemos
conservar ni ódios personales, siquiera como
resultado de ella, encontrándonos, por con­
siguiente, en disposicion de poder juzgar de
estas cuestiones con mas elevacion y sin
mas exaltación que aquella que produce el
fuego santo del patriotismo, Despues de
esto, el Sr. Ministro nos hacia la historia
de los progresos de la República Argentina,
mientras las autoridades nacionales habían
residido en la ciudad de Buenos Aires.

Xadie los niega; pero, los que aspiramos
{¡ que las autoridades nacionales tengan una
residencia fija, con jurisdiccion propia, anhe­
lamos, á la vez, ~ que en un tiempo igual
al transcurrido en la época citada por el
Sr. Xlinistro, el país y el Gobierno, progre­
sen mucho mas de lo que ha progresado en
esta ciudad.

Esta intencion es santa, esta intencion
es buena.

El Sr. Xlinistro nos recordaba todos aque­
llos progresos, y sus palabras tenían el sig­
nificado de que, á no haber estado los Pode­
res Xaoionales en Buenos Aires, ellos no se
hubiesen realizado.

Sr. Presidente: en épocas mas difíciles, en
épocas mas llenas de inconvenientes, fuera
de Buenos Aires, las autoridades nacionales
pudieron realizar la obra mas dificil, la hase
de todos nuestros progresos, que es la Con s­
titucion sobre que estamos cimentados, esa
Constitucion, á la que no puede negarse la
participacion mas directa en todo nuestro
desarrollo, y á la que no puede negarse ser
la causa mas positiva de nuestros grandes
progresos.

Pues bien; sin que las autoridades nacio­
nales residiesen en Buenos Aires, pudo hacer-

se aquella obra sumamente dificil, pudo ha­
cerse la grandiosa obra de la organizacion del
país: y ¿por qué, pues, el Gobierno Nacional,
hallándose ahora en mejor situacion, no
habia de realizar los propósitos á que está
llamado?

Estos han sido los principales argumentos
que se han hecho contra el dictámen de la
Comision que aconseja la resolucion de esta
cuestiono

Réstame ahora para concluir, Sr. Presi­
dente, recordar las objeciones de otro Sr.
Diputado por Buenos Aires, á quien tengo
que agradecer cierta nobleza parlamentaria,
que no tengo inconveniente en llamar así,
nobleza que le condujo á tomar mis palabras
en el sentido que realmente tenian.

Tomó mis palabras con lealtad y con altura,
y las contestó de la misma manera, haciendo
un argumento que para mi envuelve un so­
fisma, y que tengo necesidad de contestar,
porque indudablemente reconozco la fuerza
de la argumentación hecha, y porque en el
primer momento pudo haber dejado la im­
presion de que la mia fué destruida.

Sin embargo, como creo que no lo ha
sido, por ser demasiado sólida, me veo en la
necesidad de combatir ese argumento hecho
por <'1 Sr. Diputado por Buenos Aires.

Decía el Sr. Diputado á quien me refiero:
á ser cierta la existencia de estas dos tenden­
cias en lucha (cosa que él no podía negar)
¡.qué mas podemos desear que estas dos
tendencias sean transadas? Y esta transac­
cion la debemos precisamente lÍ. la perma­
nencia de las autoridades nacionales en
Buenos Aires.

Pero, Sr. Presidente, ¿habria convenido
transar tendencias que, como antes he dicho,
no son mas que una espresion de los interc­
ses vitales de los pueblos? No; porque son
tendencias que no pueden transar jamás:
la una tiene que estar sobre la otra. En eso
está la salvación del pueblo. El dominio de
la una sobre la otra es precisamente, la
armonía, es el órden, es la paz. Una transac­
cion es una cesion de los intereses de los
pueblos, y los intereses de los pueblos no se
deben ceder. Ceder intereses tan vitales, es
ceder, precisamente, su existencia.

Dos tendencias de esa naturaleza, que se
desprenden originariamente de cuuaas natu­
rales, siendo la una tradicional, no pueden,
pues, transar jamás.

La coexistencia de las autoridades nacio­
nales en Buenos Aires, no es mas que una
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tregua; la ley de residencia es una tregua,
como el Dr. Rawson lo decía en su circular;
es una tregua entre las exigencias de la Na­
cion, por una parte, y los derechos y pre(r)ro­
gativas de Buenos Aires, por otra; prelrjroga­
tívas que estamos en situacion y en el deber
de desconocer .

Sr. Pellegrini. _. Perrnítame el Sr. Dipu­
tado que le interrumpa.

Ya varias veces se ha citado la nota del
Dr. Rawson, no dándose el verdadero signi­
ficado de la palabra pre(r)royativa.

En la nota del Dr. Rawson, tal palabra
significa: que el Congreso, consultando los
altos intereses nacionales, vot6 la capital en
Buenos Aires; y la provincia de Buenos
Aires, haciendo uso de las pre(r)rogativasinhe­
rentes á cada Estado federal, neg6su capital
para que residieran las autoridades nacio­
nales; y ent6nces el DI'. Rawson vino á hacer
unn transaceion entre los altos intereses na­
cionales que pedian la capital en Buenos
Aires, y las pre(r)royativasde un Estado fede­
ral que negaba la ciudad en que se la quería
establecer; pero esta no era una prelrlrogatí­
va únicamente de la ciudad de Buenos Aires,
sin6 de todos los Estados de la República.

Sr. Achaval (T.) - Pero eso no es mas
que una interpretacion del Sr. Diputado,
mientras que yo lo interpreto de otro modo.

Decía, pues, que la ley de coexistencia
para mi no era mas que una tregua, lo cual
venia lÍ probarlo las palabras del Dr. Raw­
son que manifiestan la existencia de esa
tregua, la existencia de esa lucha entre aque­
llas dos tendencias á que yo hacia alusión.

POI' eso es que ligaba la existencia de las
autoridades nacionales con la lucha de estas
dos ideas, de estos dos pensamientos: por
eso es que decía que era necesario decidir
esta cuestion para acabar de una vez, con
todas las luchas, para que las fuerzas vivas
y progresistas del país, no fuesen invertidas
en ellas, sinó en el bienestar de la Nación.

Creo, Sr. Presidente, que los Sres. Dipu­
tados que han combatido mis palabras,
deben haber quedado satisfechos con las
osplicaciones que he dado; creo que deben
haberme comprendido esta vez; creo que
deben estar seguros ya que no ha sido mi
ánimo, ni lo será nunca insultar á Buenos
Aires, oponerme á su progreso, ni negarle
los derechos que le corresponden como Es­
tado federal; porque yo no puedo dejar de
comprender que el progreso de Buenos Aires
importa el progreso de la Nacion toda, como

el progreso de cualquier localidad, tiene que
redundar en beneficio de toda la Nacíon,
y mas el progreso y la vida de un pueblo
que se encuentra efectivamente á vanguar­
dia de la civilizacion del país,

No deben comprender ni por un momento
que me animan propósitos de otro género
á este respecto ni deben comprender que yo
6dio á Buenos Aires, como algun diario
decia, tratando de mi precisamente ayer
á la tarde; haciéndome, así, por hacerme
quizá un agravio, el mayor elogio que se
puede hacer á un hombre.

Yo no tengo corazón bastante para afec­
ciones tan grandes; si soy capaz de odiar á
un pueblo, á la inversa, seria capaz de tener
el amor que Cristo lÍ la humanidad.

Yo no soy capaz de afecciones de esta
magnitud, porque soy pequeño como los
demás hombres.

Podemos tener pasiones miserables, pode­
mos tener ódios personales. Cuando se dice
que yo ódio á Buenos Aires que es todo un
pueblo, tengo efectivamente que recibirlo
como un gran elogio, porque es atribuirme'
afecciones inmensas: es suponer en mí fenó­
menos psicolójicos superiores á lo natural.

SI'. Alcobendas. - Antes de ocuparme de
rectificar las observaciones del Sr. Diputado
por Córdoba, necesito aclarar algunas de las
ideas que vertí en la sesión anterior, y que
han sido mal interpretadas por algunos
señores Diputados que han becho uso de la pa­
labra antes que el SI'. Diputado que la deja.

Se ha combatido una idea que fué enun­
ciada por mi, y que me veo obligado á repe­
tir ahora ante la Cámara, y es que á Buenos
Aires casi esclusivamcntc se debe el que este­
mos lcjislando bajo el imperio de In Consti­
tucion y de las leyes de la República.

No me retraigo, Sr. Presidente, de seme­
jante nfirrnacion ; lo que sí quiero consignar
es que el Sr. Diputado, al hacerse cargo de
esta idea, no tuvo la bastante deferencia
para indicar cuál era In oportunidad en que
yo la vertí. Y la vertí, Sr. Presidente, cuando
debido á citas truncas de la historia, y alte­
rándola por completo, queria colocarse á
Buenos Aires en la situación mas desventa­
josamente imaginable, cuando se le presen­
taba con sus tendencias, y con sus hombres,
combatiendo las ideas liberales ':l todos
aquellos principios fecundt)~que mas tarde
han venido á formar parte de las institu­
ciones nacionales, y que ántcs de eso forma­
ban parte de sus instituciones locales.
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Entónces, PUf'S, colocada la cuestion bajo
este punto de vista, yo necesitaba, habién­
dosela puesto en un estremo, llevarla al otro,
y si hubiésemos de NItrar á la prueba, fran­
camente que si no hubiera de demostrar de
una manera absoluta mi proposicion, pOI' lo
ménos qucdnria establecido que siempre la
Iniciativa de las ideas liberales ha partido de
Buenos Aires, desde el tiempo de nuestra
crnnncipacion política.

No quiero llamar mas la atencion de la
Cá.nara sobre este punto; deseaba única­
mente establecer la situación en que enun­
ciaba mis ideas, sin que esto importe en
manera alguna sostener que todos los urgen­
tinos que han jugado un 1"01 importante en
nuestra vida política pertenecieron :í la sola
Provincia de Buenos Aires, y porque quiero
tambícn recordar que esos mismos argen­
tinos que no habían nacido en Buenos Aires
tuvieron una posicion espectable, porque
precisamente fué en Buenos Aires quien los
tomó como hijos ele su suelo, enalteciendo
sus talentos y dando asidero á sus ideas libe­
rales, me refiero entre otros al Dr. Velez, al
General Paz, y :í tantos hombres de las
Provincias, que figuraban en Buenos Aires,
que se identificaron con ella, contribuyendo
dieazmente á la defensa de los principios
que formaban su credo politico.

En Buenos Aires, Sr. Presidente, jamás
ha habido ese sentimient.o de localismo;
pudiera ser que las pasiones durante un
momento cobijasen esta idea, pero sin ern­
burgo siempre ella ha ido precedida de un
sentimiento nacional, siempre todos sus ac­
tos han conspirado :í ese fin, á la rcorgani­
zacion ele la I\acion bajo el imperio de las
instituciones; á eso han respondido todos
sus esfuerzos, todos sus sacrificios.

La sr-uunda aclaracion que quería hacer,
Sr. Presidente, era en cuanto á la otra ase­
veracion que hice, respecto á la tendencia
que observaba en el apresuramiento de esta
discusion para impedir que la Diputacion
de Buenos Aires viniese á tornar parte en
esta gran cuestion, Sr. Presidente, cuando de
los antecedentes establecidos por PISr. Dipu­
tado por Córdoba, venia á deducirse que en
Buenos Aires había un sentimiento que me
permito calíficar de innoble, ese sentimiento
de dominacion para con el resto de la
República, de opresión por medio de su
influencia v cuando ese era el resultado
lójico de Ú¡dos los antecedentes que esta­
blecia el Sr. Diputado.

Sr. Achaval. - ¿Me permite una inte­
rrupcion?

Sr. Alcobendas. - El Sr. Diputado no
me permitió interrumpirle, as! que permí­
tamo contestarle, y des pues hará uso de la
palabra.

Decía, Sr. Presidente: cuando el Sr. Dipu­
tado venia :í esta conclusion clara, ca tegó­
rica, espresa, que tenia por objeto demostrar
que Buenos Aires había sido la rémora para
el progreso del país, cuando sostenía su
aduana única, cuando decía que impedía
la navegacion de los rios y todo refiriéndose
á una época en que este pais mereció ser
compadecido; porque entonces se encon­
traba bajo el imperio de una tiranía: enton­
ces decia, Sr. Presidente, si tales son las
ideas que se atribuyen á Buenos Aires y sus
hombres públicos, me esplico por qué no se
quiere esperar; se teme de esta eleceion de
mayor número de diputados, que respondan
á esas tendencias.

Pero, Sr. Presidente, nada es menos exacto
que tales propósitos existan y al rechazar
estas ideas que responden á los antecedentes
del Sr. Diputado por Córdoba, solo me pro­
ponía demostrar esto: que desde queel P. F.,
por ('1órgano de dos de sus ministros, venia
diciéndonos: la opinion del P. E. es que se
resuelva esta cuestión, por medio de una
convencion especial; y como yo comprendía
que esa convención especial, sin la prévia
reforma de la Constitucion, reforma que
siempre ofrece dificultades, no es posible;
entónces, decía, si no es posible la reforma
de la Constitucion, por el momento propen­
damos á lo menos, á que el sentimiento
público nacional se pronuncie de una ma­
nera directa, á que cuando el Congreso juz­
gue deber ejercitar esa facultad, que á la vez
es un deber constitucional, lo haga con el
mayor número de sus miembros, yent6nces,
si este es el pensamiento que debe adoptarse
por todos lo!'! que piensan sanamente y quie­
ran resolver con sinceridad esta cuestion,
¡,por qué 110 esperar, señor, :í la intcgraclon
de esa diputacion por Buenos Aires, cuyas
elecciones ya han sido decretadas?

A esto pues respondían mis ideas, y queriu
dejadas consignadas para que no se les
diera un carácter distinto, como lo han que­
rido hacer algunos Sres. Diputados.

Ahora vengo á algunas de la!'! considera­
ciones espuestas por el Sr. Diputado pOI'
Córdoba, El ha comenzado pOI' reprochar
el que manifestase que la cuest.ion capital,
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si es que hubiese de juzgarse bajo el imperio
de las ideas que él habia manifestado, habría
descendido. Yo me sostengo en estas pala­
bras; creo que he tenido razon al decirlo.
Entónces manifesté que habia leido los Dia­
rios de Sesiones de todas las épocas en que
esta cuestión ha sido traída :í tela de juicio
en el Congreso Argentino, yen todas ellas,
Sr. Presidente, repito, he visto la cucstion
tratada á la luz de los principios de la cien­
cia; jamás á la luz de una historia trunca
que venia :í determinar la espresion de ideas
que eran completamente estrañas á la ver­
dad de los hechos.

Bajo 1'1 prisma de tales antecedentes, cual­
quiera diria lo que he afirmado: que nos
habíamos empequeñecido.

Sr. Achaval. - Ninguno de los hechos
históricos ha sido rectificado,

Sr. Alcobendas. - Pero tambien agregué
lo que vuelvo á decir, que felizmente la
espresion de esas ideas debía considerarse
como pura y esclusivnmcnte nacida de cier­
tas peculiaridades del Sr. Diputado que las
ha emitido; y que de ningun modo, debía,
obrando en justicia, reconocer que los demas
Diputados de las provincias las abrigasen;
y señor, la comprobacion mas evidente de
esta nfirmacion, está en la manifestacion
de todos los Diputados; todos aquellos con
quienes disentimos de opinion en la manera
de considerar esta cuestión, se han apresu­
rado á manifestar que quieren la resolucion
de la cuestion, por tales ó cuales razones:
pero que protestan contra los móviles que
les atribuye al Sr. Diputado por Córdoba,
Ó pOI' lo menos no aceptan sus conclusiones.
Estoy, pues, sinceramente justificado ante
la opinion de la Cámaru y de todos los que
nos escuchan.

El Sr. Diputado continuando, decía, que
no comprende la escitacion de los Sres. Di­
putados por Buenos Aires, cuando la barra
que debía sentirse herida por llevar un ins­
trumento á su cuerpo, si sus palabras tuvie­
sen C'I alcance que nosotros les atribuimos,
no habiu hecho munifestucion de ningún
I!;cnél'O. Pero no os esa la significacion que
debe buscar el Sr. Diputado en el silencio
de la barra; esa es la prueba de su cultura,
del I'CSI)('to que debe á los legisladores del
puehlo que se reunen cn este recinto á tratnr
las altas cuestiones de actualidad.

Continuando el Sr. Diputado, nos citnbn
la opinión del Dr. Alberdi, respecto de nlgu­
nos actos relntivos ñ nuestra organízacion,

para contestar algunas ideas que se habinn
emitido; pero me bastará llamar la atencion
de la Cámara sobre las ideas del Dr. Alberdi
respecto á nuestras cosas y negocios: todos
recordarán que esas obras se escribían en la
época de la separacion de Buenos Aires, y
que el Dr. Alberdi ha sido precisamente el
campeon mas decidido de las ideas en con­
tra de Buenos Aires, y á ese sentimiento
obedecen muchas de sus publicaciones y la
npreciacion hecha en sus obras,

E! Sr. Diputado nos hablaba, refiriéndose
á la tiranía de Rosas, que no había querido
dar el alcance que nosotros habíamos atri­
buido á sus palabras, y que bajo esa tiranía
existía el principio de libertad, y en cfocto,
cuando la tiranía de Rosas pesaba sobre este
pueblo, cuando cometía todos los excesos,
todos los horrores que la historia consignará
algun día con entera verdad y sinceridad,
cntónces un grupo de argentinos, la mayor
parte de ellos salidos de Buenos Aire!', tenia
su asiento en esa que se llamó la Nueva
Troya, desde donde venían luchando con­
tra esa t.iranía y que mas tarde fueron la
base de la libertad obtenida por el pueblo
argentino, el día 3 de Febrero, en la batalla
de Caseros.

El Sr. Diputado tambien ha encontrado
mal el que dijésemos que la resolución de
esta cuestion no respondía :í una iniciativa
nacional, y cntónccs recordaba no solamente
los programas de los candidatos :í la presi­
dencia, sin6 tambien los actos mismos 6 su
origen en el Cuerpo Lcjislntivo. Respecto ú
los progrnrnas, Sr. Presidente, me parece
que no es un fundamento bastante; porque
es sabido que todo <'1 que aspira á llenar una
mision pública, trata de halagnr todas aquc­
Has pasiones que puedan herir mas el senti­
miento de 1:Is muchedumbres: y como estn
cuestión capital, en algunos casos ha produ­
cido cierta escitacion ó ugítncion en los
espíritus, se ha creido que dcbin resolverse,
v os indudable entonces la apnricion en los
programas de este tema obliYI/(/o de todos los
candidatos :í 1,1 Presidoncin. Fr-lizmcnte el
Presidente actual no SC' encuentra en estas
condiciones, como el mismo SI. Diputado
lo ha reconocido; pero el Sr. Diputado se
refiere :í conversaciones Ó actos privados do
los que no me ocuparé, porque creo no impor­
tan una promesa contraida ante la Nucion.
y la prueba mas evidente de que no ha tenido
esa idea es el hecho de ha 1)('1' venido aquí
pOI' el órgano de sus Xlinistros :í doclnrur
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que crée que el uplazamiento es lo mas
patri6tico, lo mas conveniente á los intereses
de la Nacion.

En cuanto á los Sres. Diputados á quienes
en efecto debe su oríjen la iniciación de esta
cuestión en la Cámara, sin tratar de desme­
recer su iniciativa., no creo que en realidad
sea. esta la manera de juzgar una iniciativa
nacional: yo llamaría iniciativa nacional,
cuando en todos los pueblos de la República
se agitase la ideas de la. resolucion de la
cuestion capital; cuando en sus clubs, en
su prensa, en fin, en todos aquellos órganos
por medio de los cuales se hace pública. la
manifestacion de las ideas, apareciese la.
necesidad de esta resolucion. Sin embargo,
hace algun tiempo que esta cuestion habia
quedado completamente relegada al olvido,
no veíamos de ninguna parte surgir su ini­
ciativa, tenia pues razon cuando decia que
no cra debido á una iniciativa nacional...

Sr. Ruiz Moreno. - :\Ie voy á permitir
una intcrrupcion; hay una cuestion tan inte­
resante como esta para todos los Estados,
y sin embargo á pesar del interés vital para
todos los pueblos en esta cuestión, no he
visto manifestacion de ningun género: hablo
dc la cuestion de intervenciones de tan funes­
t ísima historia para la República. Creo que
no hay un pueblo que no esté interesado en
que no se hagan en adelante como se han
hecho hasta aqui.

Sr. Alcobendas. - Pero eso lo único que
probaría, es que no corresponde á una ini­
ciativa nacional, porque nadie la habia pre­
parado, ni la había discutido.

Por último, Sr. Presidente, se ha dicho
que la autoridad nacional en Buenos Aires,
no era el único lugar en que se encontraba
segura, segun el juicio del Diputado por
C6rdoba, porque esa seguridad existía desde
el momento en que la Nacion se organizó,
cuando la scgregacion de Buenos Aires, y
cuando se dictó la Constitucion, estando en
otra parte la capital.

Esto es cierto en efecto; pero es menester
tener presente que Buenos Aires no se en­
contraba siendo parte de la Nacion bajo la
base actual.

Después de la incorporacion de Buenos
Aires á la Nacion, si bien es cierto que han
ocurrido algunos de los casos que han deter­
minado esta separacion, tampoco es menos
cierto que no hemos tenido la desaparieion
completa de todos aquellos medios que
debian mantener, la. paz, el órden y el ade-

lanto del país; y entónces nos decimos ¿cómo
la autoridad Nacional no debe estar alli
donde se resumen los mayores elementos en
donde ya tiene un valioso concurso; y en
fin, todo cuanto necesita para hacer efecti­
vas las garantías de la Constitucion?

Nosotros tememos por una resolucion
impremeditada, que no consulta en manera
alguna nuestras miras nacionales respecto á
la situacion de las autoridades, porque léjos
de oponer ningun inconveniente ayudamos
siempre, yen la esfera de lo posible á que
su mision pueda ser eficazmente cumplida.

Creo, pues, y es mi opinion que nada nos
aconseja resolver por ahora esta cuestion de
una manera definitiva.

Con esto, por mi parte, he de poner punto
final á la discusion.

Sr. Moreno. - Tengo necesidad de es­
plicar, Sr. Presidente, una vez mas el sis­
tema que las Comisiones unidas de Legisla­
cion y de Negocios Constitucionales, adop­
taron para la discusion y exámen de este
asunto, al mismo tiempo que me voy á per­
mitir observar algunas de las observaciones
hechas por el Sr. Diputado Funes, lo mismo
que tambien algunos otros argumentos
hechos por el Sr. Diputado por Córdoba,
con los que ha creido responder al informe
que tuve el honor de hacer á la Cámara en
la sesion anterior sobre este asunto.

La Comisión de Negocios Constituciona­
les, Sr. Presidente, cuando primeramente
se ocupó de este asunto no tuvo motivo
ninguno para creer que debia hacer una
investigación histórica, ni creyó tampoco,
que tenia necesidad de buscar los anteceden­
tes, para ver cuál habla de ser la fórmula
que adoptaria para resolver esta cuestion
que debía traer al debate de la Cámara; y
digo que no creyó necesario hacer una invcs­
tígaclon histórica, porque habia una base
res.relta, cual era la de que la capital no
podia en ningun caso colocarse en la pro­
vincia de Buenos Aires, habiendo manifes­
tado al mismo tiempo y por último la con­
veniencia de esta provincia.

En el año 26, Sr. Presidente, el Congreso
Constituyente se constituyó en Congreso
Legislativo, designando el punto de la Ciu­
dad de Buenos Aires por capital de la Repú­
blica, y esta dcsignacion bastó, Sr. Presi­
dente, paro provocar una resistencia tenaz
en las Provineias del Interior.

El 1853 la Convención Constituyente
designó á la ciudad de Buenos Aires como



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

capital, y todos sabemos la resistencia que
ofreci6 esta designacion.

El 1862 el Congreso dict6 la Ley de Fede­
ralizacion de la Provincia entera, y nadie
puede ignorar entre nosotros hasta qué punto
llegó la opinion de los autonomistas de la
Provincia: obtuvo un triunfo completo.

Si algo hubo evidente para la Comision
fué lo siguiente: - Si hubo tendencia cen­
tralista, si hubo ideas de concentrar en las
ciudades mas populosas de la República los
resortes del poder y de la polítiea, de seguro
Sr. Presidente, para la cuestion capital esto
no debe ser un antecedente, porque tratán­
dose de la Provincia de Buenos Aires, ella
no quiere la capital en su territorio.

Una vez resuelto, Sr. Presidente, que no
quería ser la capital de la República no
quedaba otra cuestion que la designación del
local, y en primer término de la oportunidad
por razones de conveniencia pública, no por
los antecedentes de nuestros pasados hechos.

Ent6nces, Sr. Presidente, como cuadraba
la circunstancia de que Diputados por Bue­
nos Aires opinasen por el aplazamiento de
la cuestion, y de que otros propusieran que
la cuestion Capital la aplazáramos hasta
mil ochocientos ochenta y dos, lo que solo
importa para nosotros un verdadero aplaza­
miento de la ley.

Tratándose además, Sr. Presidente, de
Diputados de una Provincia que no quería
en su territorio la capital, hallaron conve­
niente prestar á la Cámara las razones que
motivaban el aplazamiento.

Fué por eso sin duda, Sr. Presidente, que
el Diputado por Santa-Fé habrá encontrado
doble el informe, porque apenas estaban
contenidas las principales ideas que los
miembros de In Comision habian adoptado
como fundamento de sus opiniones.

Es por estas razones, Sr. Presidente, que
no entro tampoco á contestar detalladamen­
te todos los argumentos que se aducen con­
tra la necesidad de la solucion actual de
esta cuestion ; y como me limito tambien á
hacer notar á la. Cámara que si el proyecto
que está en díscusion no es defendido con
calor por los miembros que los sucriben, es
sin duda Sr. Presidente, porque creen que la
cuestion se debe resolver por los medios que
los Sres. Diputados jusgucn convenientes,
sin poner un obstáculo, invencible á sus
propósitos.

Sr. Lopez. - Me voy {~ espresnr en este
debate. Sr. Presidente, con toda la fran-

queza posible; y voy á hacerlo así, porque
me creo comprometido á ello, no solamente
porque las teorías que se han sostenido acer­
ca del sentido político y moral de nuestra
historia, son completamente inexactas, sinó
tarnbien por la parte que he tenido cn algu­
nos de los sucesos que se han invocado.

Voy á ser franco (lo repito), en manifestar
desde el principio que he de votar por el
aplazamiento de la resolucion que se dicte;
no porque esté de acuerdo en que mas tarde
no se resuelva la cucstion como debe resol­
verse, sinó porque mi opinion franca, neta
y decisiva, es, que la capital de la.República
Argentina debe ser Buenos Aires, y que
fuera de Buenos Aires no hay capital posi­
ble, ni 6rden nacional estable.

Al decir esto, Sr. Presidente, me apoyo en
las leyes de la historia de nuestra [sic: 01
pais; y voy á probar por los mismos hechos,
que las dos tendencias á que ha aludido el Sr.
Diputado por Córdoba, no son tendencias
históricas, sinó combinaciones eventuales de
la política transitoria que pertenecen á los
partidos y á los intereses del momento, y
que operan en todo cuerpo políticamente
organizado, sea en América, sea en Europa,
porque son caractéres de todo poder social.

El Sr. Diputado por Córdoba, equivo­
cando el sentimiento de conccntraeion que
tiene todo poder politico revolucionario, con
las tendencias innatas de tal ó cual parte
de la Nacion, ha atribuido intenciones y
miras dañinas á la Provincia de Buenos
Aires, sin tener en cuenta el juego natural
de los partidos que en la misma parte obran
una veces en un sentido y otras veces en
otro sentido, yen vez de acusar á tal ó cual
partido del mal que haya podido hacer,
localiza aquí falsamente el mal, y acusa á
Buenos Aires de tendencias fijas, que no
ha tenido como si fuera hombre ó partido.

Espero que voy á probarle al Sr. Diputado,
con la historia de nuestro país en la mano,
que cuando el poder nacional ha residido
fuera de Buenos Aires, ha tenido la misma
necesidad de concentrar sus medios, que
cuando ha residido en Buenos Aires: y aún
le probaré que se ha ejercido el poder con
mayor t.irantcz residiendo en las provincias,
es decir, que ha sido mas concentrado.

Hemos tenido en verdad dos partidos en
general: llaméselcs impropiamente dos ten­
dencias, si se quiere; pero no han estado
localizados en provincias determinadas, sinó
que han sido coexistentes en cada provin-
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cin á la vez; porque en todas han habido uni­
tarios y federales.

Si Sr. Presidente: ni la federación ni la
unidad han sido la bandera de una sola pro-

- vincia. Ahi está la historia misma que lo
prueba. y que muestra que la lucha entre
esos dos part idos, no ha sido lucha de las
provincias mismas como falsamente se nos
increpa: queriendo decir, Buenos Aires, siem­
pre absorvcntc y opresora; las provincias,
siempre descentralizadoras y liberales.

Si lomamos las cosas en el año 10, al que
el Sr. Diputado por Córdoba ha hecho refe­
rencia, y estudiarnos la Junta Gubernativa,
debemos considerar ante todo que esa céle­
bre Junta tuvo por mision el organizar y sal­
var una gran revolucion, y que todos los
poderes son aquello que las circunstancias
los hacer ser.

Era por consecuencia un poder revolucio­
nario, era un poder que debia responder ante
la pátria y el mundo del encargo de levantar
una República con una colonia sublevada.
Delante de esta necesidad ¿cómo cstraña el
Sr. Diputado que el primer conato fuera un
esfuerzo de concentracion, y que el poder
politico si no la Nacion misma eludiesen esta
tr-rrible necesidad? ¿Dónde se había de con­
centrar el poder de Mayo de 181O?

Xo podía concentrarse sinó en el lugar en
que se hacia la grande revolucion contra la
España, y que era el único que estaba libre
de la fuerza y del gobierno español. Por con­
siguiente necesitaba ser un poder central y
concentrar toda su accion en Buenos Aires.

Esa Junta,' Sr. Presidente, tuvo, hasta
cierto punto, una forma anormal, como
todo poder improvisado para hacer la gue­
rra y salvar una revolucion. Su primer deber
era organizar y mandar espcdiciones milita­
res al interior, y al hacerlo, protestó en sus
documentos que reconocía los derechos de las
provincias como iguales; y que las armas
iban solo á libertarlas del poder que las
oprimia, para reunir en seguida los Dipu­
tados de esos pueblos y formar un Congreso
general de la Nacion Argentina.

Pero un instante despues se comprendió,
Sr. Presidente, el grave peligro que corria la
causa de la independencia si se libraba al
parecer de un Congreso compuesto de dipu­
tados, cuyas opiniones eran desconocidas y
que podian ser realistas; y dos días después
del 25 de Mayo de 1810, temiendo que pudie­
ran venir Diputados mal inspirados para la
causa, cuando se veía que la provincia de

Córdoba sobre todo, obedecía á Liniers y á
Concha, se tomó la precaucion de no entre­
gar á esos diputados el poder de resolver
sobre la forma de gobierno; y se prefirió lla­
marlos á tomar parte en la Junta Guber­
nativa, donde vigilados y controlados por
los patriotas, no podían hacer daño.

Los diputados se incorporaron pues al
Poder Ejecutivo revolucionario; pero solo
con este fin, de que no trastornasen cl órdcn
politico que acababa de crear la revolucion
de Mayo.

Véase pues, como el Sr. Diputado por
Córdoba estaba engañado, al dar otro carác­
ter malicioso y absorbente á los procederes
de la 1R Junta, y sobre todo, al famoso Dr.
Moreno. Asi es que esta cuestión no tiene
nada que ver con las dos tendencias que tan­
to preocupan indebidamente al Sr. Dipu­
tado; pues son meros accidentes transitorios
del órden politico que predominaban en
aquellos momentos. Buenos Aires obraba
por si, porque solo ella podía salvar la Patria.

Es incuestionable y fuera de toda duda,
que la Junta primera compuesta de los dipu­
tados nombrados por el Cabildo, era la que
imperaba á nombre del vi[r)rey; y que, como
el vi[r)rey, era centralista; pero la Junta que
le sucedió, compuesta de los Diputados de
las Provincias, siguió imperando á nombre
del vi[r)rey, fué también centralista como la
primera; gobernaba todo cl país por agentes
suyos subordinados á su poder soberano, lo
mismo que la anterior, y por consiguiente
no hubo tal tendencia nueva á descentralizar
pues aunque mandó elegir vocales para
Juntas subalternas de provincia, fué siem­
pre en el carácter de gobernar ella bajo el
principio de estricta unidad.

En el año de 1815 fué, señor Presidente,
cuando tuvo lugar un cambio sustuncial en
la forma del poder. El poder se había ido
centralizando de mas en mas hasta hacerse
dictatorial, por causas que no eran provin­
ciales sinó generales; y fué la provincia de
Buenos Aires la que derrocó ese órden esen­
cialmente unitario: no fué la tendencia de
las otras provincias, sinó Buenos Aires repito,
quien derrocó al General Alvear y quien de­
claró que no quería ser la capital, ni quería
que el nuevo Congreso se reuniese en su
seno.

El General Alvear era ent6nces un j6ven
inesperto é imperioso y se había rodeado de
un circulo de favoritos muy mal queridos;
el pueblo los llamaba los CINCO HEllMANOS,
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porque todos eran concuñados, y los corí­
feos mas activos del Dictador eran: Gelly,
Herrera, Alvarez, Obes y Ellauri,

El General Alvear se había rodeado ade­
más de otras personas, que empezaron á
levantar contra su Gobierno el sentimiento
de localismo que nos ha traido tantos males
á la República, y ent6nces precisamente
fué que vino, Sr. Presidente, la revolucion
del año 15, en la que los porteños dijeron:
no queremos mas Gobierno Nacional aqui,
ni Congreso: nosotros formaremos el nues­
tro, y que las otras Provincias hagan otro
tanto; resultando de este movimiento que
el nuevo Congreso fuese á reunirse á Tucu­
mano

Sabida es la historia. de este Congreso, y
me limitaré solo tÍ. recordar que apenas
ha bia empezado tÍ. funcionar centralizando
el poder, no ya en Buenos Aires, sinó en
Tucuman, la Provincia de Córdoba fué la
primera que se levantó contra él, es decir de
aquellas que lo habían formado, pues Arti­
gas y Ramirez no lo quisieron reconocer.

¡,Contra qué tendencia se hizo esta revo­
lucion Sr. Presidente'?

¡,Contra las tendencias absorbentes de
Buenos Aires 6 contra las de Tucuman?

A la provincia de Córdoba, le siguió San­
tiago y despucs la Hioja.

Entónces íué que el Congreso de Tucumnn
teniendo que defender el 6rden y que salvar
la revolucion, se entregó á las tendencias
absorbentes del Sr. Diputado por Córdoba:
es decir, esa necesidad que tiene todo poder
revolucionario de hacer triunfar su causa,
de la que depende su vida, que lo lleva á la
necesidad de centralizar las fuerzas para
obrar decisivamente. Y sea en Buenos Aires
6 en Córdoba, todo poder habría tenido que
hacer lo mismo, sin que esto importe tenden­
cias innatas propias de esta ó aquella pro­
vincia.

He ha dicho, Sr, Presidente, que los hom­
bres de Buenos Aires cstnbaa.acost umbrndos
á gobcmar, desde los tiempos del gobierno
colonial, y que esta mala costumbre los
desviaba de la justicia. Sin em bargo , yo
creo todo lo contrario, porque el mayor
centro de la época colonial habin sido CÓ1'­

dobu ; y me fundo, Sr. Presidente, en que
Córdoba tenia colegios y universidades; en
que alli uprendian á gobernar los hombres
mas culminantes de aquellos tiempos, todos
los que despucs vinieron tÍ. ser vilrjreyes de
Buenos Aires. Córdoba ern el gran centro

del gobierno administrativo del vi[r)reynato;
allí era donde estaban las cajas reales; y no
tengo mas que recordar, que eran oficiales
reales del tesoro en los momentos de la revo­
lucion D. Narciso Lozano, y un Sr. Moreno
que Iué fusilado con Liniers y con Concha.

Se ha dicho, que esta monomania de
gobernar la Republica provenia de esta cos­
tumbre arraigada en Buenos Aires hace
mucho tiempo.

¡,Pero, Sr. Presidente, se ignora acaso
que Charcas era la gran Capital Clcntífica
y Universitaria de toda esta parte de la Amé­
rica del Sud? ¡,Cuándo Buenos Aires, Sr.
Presidente, ha tenido, ó se ha hallado en esas
condiciones? - Jamas; Buenos Aires no era
entonces otra cosa que un pueblo comercial
que se iba enriqueciendo paulatinamente, y
tan lejos de haber sido centro verdadero del
Virreinato, habiu en este y al interior cen­
tros de muehos mas prostijio social en todo
sentido.

Pero la grande acusacion que el Diputado
de Córdoba formula contra las malas tenden­
cias de Buenos Aires es la que él llama la
Aduana Unica y la clausura de los ríos.

y aún creo que se ha ugregndo que Bue­
nos Aires fué la causa de que la provincias
hayan tenido que crear aduanas las unas
contra las otras; y de que los rios hayan es­
tado cerrados al comercio.

Pero, Sr. Presidente, es preciso no í.rastor­
nar las cosas, es preciso colocar las cuest io­
nes en su lcgíümo terreno y en su tiempo,
para que los hechos no se dosnuturulizcn ~.

parezcan diversos de lo que fueron.
Cualquiera que haya leido las leyes do

Indias, sabe que la Aduana de estn tierra
que llamamos hoy República Argcm inu,
estaba en Tucuman; que en Bueno:' Aires
no hnbia Aduana osterior, porque Na pro­
hibido el comercio marítimo: sabe que todas
las riberas osiubun solitarias en lo:' ríos inte­
rieres: que no hnbian mercados de consumo
ni poblacion, ni tampoco fuentes de produc­
cion con que dar retornos. Hablando PU(':'

de los tiempos anteriores al año diez, lns
cosas mismas demuestran que no ha podido
haber tal tendencia local en Buenos Aires
:í privar de Aduanas á los ríos interiores,
es decir al desierto y Ít la soledad. <,:\ qué so
deduce pues el cargo este desde 1810 Ít 1820?
Em posible la existencia de Aduanas en
semejantes condiciones'?

¿De dónde ha podido venir esta tendencia
de los porteños de que habla el Sr. Dipu-
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tado por Córdoba, de haberse opuesto siem­
pre á que haya Aduanas fuera de Buenos
Aires?

El comercio libre fué recien reclamado
despues de las espediciones de los ingleses
cuando se revel6 la grande importancia que
podia tomar el puerto de Buenos Aires, si
se hacia intermedario entre la Europa y todo
este vasto continente. Recien ent6nces fué
que se comenz6 á hablar de la necesidad que
el país tenia de exportar por aquí sus frutos,
sin que fuese posible otro punto alguno de
salida que pudiese rivalizar con Buenos
Aires pues no era concebible. Ahora bien:
cuando se establecieron nuestras relaciones
directas con el comercio europeo por la revo­
lucion y se abri6 nuestro puerto ¿c6mo se
encontraban las costas del Paraná y del Uru­
guay? ¿cuál era el puerto en ellas d6nde
podian ir las mercaderias de Europa? ¿quien
las compraba? - ¿Cuál era el mercado de
Entrc-Rios 6 Santa-Fé, que podia colectar
un cargamento comercial y comprar direc­
tamente las mercaderias dándoles retorno?

No habia ni podia haber otra cosa que el
comercio de cabotaje: es decir, el comercio
de barquichuelos que ent6nces eran los
únicos que en aquellas comarcas completa­
mente despobladas, recorridas por bandas
de contrabandistas y ladrones, hacian el
pequeño tráfico que podían ellas sustentar.
No habla pues, tal clausura de rios: era un
estado primitivo y si los rios no tenían co­
mercio era porque el pais estaba desierto y
bárbaro.

Entre-Ríos, Sr. Presidente, que hoy tiene
tanta importancia y desarrollo, era en tiempo
de Artigas y Ramirez, madriguera de ban­
doleros, donde no era posible tener puertos
y aduanas. En Santa-Fé sucedia una cosa
análoga. A lo largo del Paraná, entre la
frontera de los salvajes y las riberas del rio,
se estendia una lonja angosta de terreno
que era el camino al interior; en el que los
indios asaltaban de continuo las caravanas
6 tropas de carretas que iban al interior ó
que venian de allá. En semejante estado
¿qué puertos, qué aduanas directas, qué
comercio podía haber, ni c6mo podía ser eso
obra de las tendencias absorbentes de Bue­
nos Aires, de su caprichosa y criminal rna­
nía de concentrarlo todo, cuando mas bien
era obra directa de los caudillos mismos
que allí imperaban?

Era pues tan lógico como natural el que
no pudiese existir sinó un puerto interior y

una aduana en el único lugar donde podía
haberla, desde el año 10 hasta el año 20.
Asi es que si los rios estaban clausurados de
hecho, la causa procedia de los mismos que
imperaban en las costas: de Artigas, Rami­
rez, Lopez y del estado de guerra y de blo­
queo en que vivian.

El único comercio que ellas apetecían era
el comercio de armas y articulas de guerra
para luchar contra el gobierno legal de la
nacion; y á nadie puede ocurrirsele hacer á
este gobierno el cargo de que, para defen­
derse, hubiese impedido ese comercio pro­
hibido y enemigo, desde Buenos Aircs.

Véase pues, la verdad pura en cuanto á
ese cargo dc la clausura de los rios y de la
aduana única.

Con respecto á las aduanas interiores, yo
pregunto al Sr. Diputado que ha hecho el
cargo contra Buenos Aires ¿quiénes fueron
los autores del establecimiento de esas adua­
nas interprovinciales?

El primero fué el general Bustos, que puso
aduana contra el tránsito por la provincia
de Córdoba en Marzo de 1820.

El general Bustos, sublevándose con el
ejército, en Arequito, fué á Córdoba; y
comenzó á tener los mismos instintos centra­
listas de que hablaba el Sr. Diputado, atri­
buyéndolos á Buenos Aires. No teniendo
como sostener la tropa que había usurpado
á la Nacion, ni como pagar sus empleados
despues que segregó la provincia de Córdoba,
estableció Aduana al paso del comercio para
todas las demas.

Poco despues, en Abril de 1820, Ibarra
puso aduana tarnbien en Santiago del Estero
y al mismo tiempo, la pusieron en Tucuman
contra Salta y Catamarca.

La provincia de Salta quedó en una situa­
cion angustiosísíma, porque como lo realis­
tas dominaban en el alto Perú, no podia
surtirse de allí ni de Buenos Aires. La única
provincia que quedó desahogada fué Cuyo,
porque se surtía de Chile. Pero ¿quién pro­
vocó estos males? ¿fué acaso Buenos Aires
quién puso esas Aduanas? No, señor Presi­
dente: fueron los caudillos federales de cada
provincia, es decir los que luchaban contra
las tendencias de Buenos Aires, segun el
Sr. Diputado por Córdoba.

No quisiera fatigar á la Cámara, insistien­
do en esta parte de la cuestion; y paso á ocu­
parme de otro punto grave.

Dcspues del año 21, se estableció la per­
fecta igualdad en la categoría de las provin-
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cías. Aparentemente al ménos todas tenian
instituciones que les daban un gobernador
propio y Cámaras. Tratándose cntónces de
reorganizar la Nacion por medio de un Con­
greso, fué el Gobierno de Buenos Aires el
que para ello puso por base indispensable
el respeto inviolable de la autonomia y de las
instituciones de cada una. ¿Dónde está pues
la tendencia absorbente de Buenos Aires?
¿cuál fué el primer Gobierno que rompió
este pacto y que trató de centralizar el
Poder? Fué el Gobierno del General Bus­
tos.

No habiendo podido ser reelecto en el año
1824, y habiendo sido electo el coronel
D. José Julian Martinez, el mismo Bustos
fué con tropa á la Cámara y echó á empu­
jones del recinto á los Diputados, haciéndose
elejir con tres de estos, que eran los únicos
votos con que contaba; y siguió gobernando
la Provincia de Córdoba con esa tendencia
unitaria que el Sr. Diputado quiere atribuir
solo á Buenos Aires.

Este escándalo provocó la intervencion
del Congreso, y sus consecuencias se fueron
eslabonando desde entónces hasta la diso­
lucion del Congreso y In guerra espantosa
del año 29; época en que empozó la tiranía
de Rosas.

Ante esto, no se puede negar, pues, que
cada Provincia ha tenido su pequeño par­
tido unitario y federal; y que cada uno de
esos partidos ha obedecido á tendencias
diferentes se-gún sus intereses y su situación.
En todas las provincias, el Sr. Diputado
habrá podido ver que los que entraban al
Poder tenian las mismas tendencias absor­
bentes 6 disolventes, segun el inte-rés que
perseguian.

Sr. Achaval. - He dicho que la tende-ncia
á la centralizacion había sido funesta, y que
los caudillos locales, aprovechando de esa
tendencia, habían llevado lÍ. sus sostenedore-s
hasta la ignorunciu.

Sr. Lopez. - De todos modos, nosotros
debemos tratar In cuestion capital con un
criterio nuestro y puramente argentino. Es
preciso no desconocer que cada país tiene su
carácter y su génio peculiar.

No es lo mismo una capital en un país
vasto y despoblado, que una capital en país
repleto de poblucion ; y si nos compnramos
con los Estndcs-Unidos, In diferencia snlturá
tí nuestros ojos. Los Estados-Unidos están
formados por Estados que tienen todos una
población compacta y numerosa: en ellos,

el progreso y la sociabilidad están levantados
á un nivel general.

Todos esos Estados están en una posicion
tal, que han podido resolver la cuestion de
la capital en una fonna en que nosotros tam­
bien quisiéramos resolverla.

Pero estudiemos el fondo de esa solucion
y veremos que no nos conviene copiar mate­
rialmente la forma en que los Estados-Uni­
dos han resuelto la cuestiono

La verdad es que lo que hay de fundamen­
tal en la solucion de los Estados-Unidos es
que poniendo la capital en Washington, lo
que han querido fué que el Gobierno Na­
cional no tuviese sin6 una capital de apa­
rato y desnuda de realidad, es decir no tener
capital, sinó un gobierno general sin capital.
Ellos pues colocaron al P. E. en una capital
tan nula, tan insignificante, tan desprovista,
que apenas tiene una existencia eñmera é

impotente. Entiendo que las calles mismas
no están todavía empedradas. Todo el mun­
do huye de Washington apenas se cierra el
período de sesiones, porque queda como un
desierto donde se mueren de aburrimiento.

¿Qué capital es esa"? mirada como poder
local es la negacion misma de todo poder;
yeso es lo que conviene. Lo esencial en la
forma federal es que no haya capital efec­
tiva sin6 ficticia 6 ninguna. Hagamos pues
lo mismo que ellos: no tengamos capital,
porque un gobierno federal no necesita cen­
tro propio de jurisdiccion directa y local.

Nosotros deberíamos seguir este mismo
ejemplo de prudencia; deberiamos decir: ­
Desde que nuestras condiciones actuales
no nos permiten tene-r la capital que- nat u­
ralmentc y por nuestros antecedentes debe­
riamos tener, que e-sBuenos Aires, esperemos,
y contemporizemos: porque ha de venir un
dia en que la euestion se-ha de resolver con
una forma definitiva y adecuada: sigamos
transigiendo, porque esto es de buena polí­
tica práctica.

Mi opinion es que- Buenos Aires ha de ser
la capital de la República: y creo que no
cabe duda en esto; porque en Buenos Aires
se concentran natural y lógicamente todas
las fuerzas vivas y Intentes de la Rcpúblicu.
No lo digo como porteño: lo digo como ar­
gentino, y llevando en mi alma el interés
sincero del todo que constituye- la patria.

¿.Cuál es entónces el carácter y la mision
que debe tener el Gobierno Nncional en
Buenos Aires? En mi concepto, debe des­
preocuparse de toda mira localó jurisdiccio-
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nal, pura vivir en la esfera de los intereses
generales, de aquellos que nada tienen que
ver con el terreno mismo en que se pisa.
Buenos Aires tiene entóncos por mision, dar
un centro poderoso de accion al Gobierno
Nacional para lanzar todos los recursos del
país, y dar á las provincias lo que les falta:
dotándolas de las riquezas y de las luces
que pueden preocuparse solo desde los gran­
des centros. ¿,Y no es lo que hoy se hace?
Dia á dia, Sr. Presidente no hacemos otra
cosa que votar erogaciones y servicios para
las demás provincias; y jamás, casi nunca
nos acordamos de esta, ni ella lo exige, por­
que sabe que su interés está en que las
demás alcancen pronto al nivel que ella ocu­
pa. Yen esto no hago un cargo al Congreso,
porque jamás he dejado de acompañarlo en
ese camino.

¡.Qué ha hecho? ¡.Acaso las rentas nacio­
nales se han invertido alguna vez en cami­
nos, en ferro-carriles, en telégrafos, en obras
públicas para la Provincia de Buenos Aires'?
¿Cuántos kil6metros de caminos ó de vías
férreas tiene la Provincia de Buenos Aires,
costeadas con las Rentas Nacionales?

No tiene ni uno, Sr. Presidente; y sin
embargo, la Provincia de Buenos Aires pro­
vr-r- al Tesoro de la Nación con un sesenta
por ciento al ménos de sus entradas: de esas
entradas que se aplican enteras, al fomento
directo de las otras provincias. As! es como
se costean todas las escuelas, todas las obras
y todos los establecimientos que forman el
progreso de la República.

El Congreso Nacional se ha apercibido
perfectamente de que era preciso destruir
el desequilibrio de desarrollo que hay entre
Buenos Aires y las otras Provincias del Inte­
rior; y apercibido de ello, hace lo que debe
hacer, porque así lo exijo la patria comun.

Yo podría tornar el Presupuesto de la
Provincia de Buenos Aires y el de la ?'acion,
y mostrar á los Sres. Diputados que se que­
jan del grandísimo mal que les trae el esta­
blecimiento del Gobierno Nacional en Bue­
nos Aires, cuán inmensos son los servicios
que la provincia desempeñe con sus propias
rentas ahorrando gastos que la Nacion hace
con las demás.

Sigamos, pues, el camino en que vamos,
que es el mas acertado: desempeñar perfec­
tarnente este rol de hermanos mas ricos con
el objeto de que todos vengan al mismo nivel,
es el deber y la mísion de Buenos Aires; y
cuando haya mOR llegado {l condiciones de

fortuna y de desarrollo proporcionales, en­
tónces será el tiempo de resolver este y otros
problemas, con cuyas dificultades debemos
transigir en bien de la patria, y para no
interrumpir el buen camino que lleva.

Por esta razon, yo votaré, Sr. Presidente,
por el aplazamiento, porque sé perfecta­
mente que todo lo que se diga de una capi­
tal á crear, es insubsistente y poco práctico
por ahora.

No estamos en estado de tratar de una
capital á crear. Nosotros necesitamos de
una capital nominal y aparente, que sin
ser propiedad nacional sea sin embargo un
centro robustecido y trabajado por los ante­
cedentes y por el tiempo como es Buenos
Aires. Las provincias no pueden tener nin­
guna clase de objeciones justas contra esto,
porque este estado es el hecho constitucio­
nal de nuestros pueblos y está en los antece­
dentes de nuestra historia; todo lo que sea
contradecirlo, ha de producir un mal resul­
tado, si, Sr. Presidente, un mal resultado.

He querido ser franco, porque me ha pare­
cido que esta es la única faz en que debe
tratarse esta cuestion: para mi no hay otra
manera de resolverla.

El Sr. Diputado por Córdoba nos ha dicho
que el Congreso, que toda la Administracion
Nacional, que todo cuanto de ella depende,
está en una casa que no es suya, y ha lle­
vado su exageración hasta suponer que el
Gobierno Provincial podrá un dia cualquiera
arrojarnos del Congreso y cerrarnos las
puertas, sin que tuviésemos medio ninguno
de reabrirlas.

Pero yo le pregunto al Sr. Diputado: ¿en
qué situacion sucedería esto? No podría ser
sinó en una situacion revolucionaria, cuando
todas las cosas estuviesen en desquicio, cuan­
do el Gobierno de Buenos Aires se alzase
contra la Nacion, contra los poderes públi­
cos de la Nacion. Pero si esto sucediese, que
fuese en Ramullo, () que fuese en el Rosario
6 en cualquiera otra parte, el resultado seria
el mismo, pues rebelado Buenos Aires contra
la Nacion, todo estaria perdido, las otras
provincias no la podrían someter sinó por
medio de Buenos Aires mismo, y de no In
integridad nacional quedaria rota, y si el
mal se producia lo mismo se produciria
estando la capital en Buenos Aires que es­
tando en otra parte.

El modo de que no se rompa este equili­
brio, el modo de que no se destruyan las
fuerzas morales que sostienen á la Nacion y
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de que no suceda lo que el Sr. Diputado
teme, es no tocar el estado presente; y yo,
Sr. Presidente, usando de la misma fran­
queza con que empezé, voy á decir lo que
entiendo que sucederia en el caso de rompi­
miento en que se pone el Sr. Diputado.

El dia, Sr. Presidente, en que las autori­
dades nacionales salgan de Buenos Aires,
va á bajar el nivel de toda la administracion
nacional sin la menor duda; y á este respecto,
hago para probarlo, el mismo argumento
que se hace para defender la bella teoría del
voto proporcional y del derecho de las mino­
rias a estar representadas.

En todos los cuerpos representativos, en
todos los cuerpos administrativos, hay siem­
pre un grande interés en que formen parte
los hombres de mas importancia de un país
dado, porque cuando una minoría no
puede luchar contra una mayoría por el
número, es necesario que luche por medio
de la importancia de los miembros que la
representan, para llamar en su apoyo la
opinion pública y hacerse mayoría á su vez.
Del mismo modo el Gobierno Nacional nece­
sita de' elevar siempre el nivel de sus Cáma­
ras y de su Administración con los contin­
gentes de los grandes centros de un pais,
para recibir prestigio y realzar su autoridad
moral.

El Sr. Diputado por Córdoba nos decía
que por el contrario, esta permanencia del
poder nacional en un gran centro descnvol­
via la empleomanía.

Yo quisiera que el Sr. Diputado fuese á
la casa que ocupa el Gobierno Nacional, yse
apcrcibiria ent6nces que mas de 80 por
ciento de los empleados, ministros y funcio­
narios, son hijos de las Provincias y no de
Buenos Aires.

Sr. Achaval. - Cuando he hablado de
empleados, no he hablado de empleados
porteños, he hablado de cm picados que resi­
den y viven en la ciudad. Importa poco
que sean salteños, tucumanos 6 cordobeses;
viven aquí, y constituyen la fuerza de la
Provincia de Buenos Aires.

Sr. Lopez. - A eso voy. Me ha interrum­
pido el Sr, Diputado en el momento en que
iba lÍ. tocar ese punto. Los empleados depen­
den del Presupuesto, y como el Presupuesto
ha de ser el mismo, ya sen que PI gobier­
no se halle en Buenos Aires 6 en Córdoba,
siempre resultariu que el mismo número de
empleados seria necesario para la Adminis­
tración afuera y uquí, y que por consiguicn-

te, la empleomanía ocuparia toda la esten­
sion del presupuesto, y seria siempre una
tendencia y una necesidad del país mismo, ó
de su administracion. Sobre esto no hay du­
da ni tiene cabida el argumento del Sr. Di­
putado por Córdoba.

Sr. Achaval (T). - Permitame el Sr. Di­
putada; quiero que no tome mi pensamiento
como no cs. He dicho que la coexistencia de
los dos Poderes, perjudicaba á Buenos Aires,
porque reunidas en esta ciudad la Adminis­
tracion Nacional y la Administracion Pro­
vincial, es tal el número de empleos, que viene
á hacerse una profesion de la empleomania,
cosa que lógicamente tiene que resultar, y
con lo cual no quiero hacer un cargo, siendo
tan solo una consecuencia de la coexistencia
de dos Poderes.

Sr. Lopez. - El Sr. Diputado no se ha
apercibido de que mi pensamiento se funda
en un cómputo que quizá puedo llamar mate­
mático. Si se sacára la capital fuera de esta
ciudad, la Provincia de Buenos Aires habria
de quedar siendo siempre la Provincia; y
la Nacion aunque fuera á otra parte, seria
siempre la Naeion; y por consiguiente, tanto
la Provincia como la Nacion, habrían de
quedar con el mismo número de empleados
que tienen ahora ó que han de tener en ('1
futuro, estén ó no estén viviendo en un
mismo lugar.

Sr. Achaval. - Pero ya no estariun los
empleos nacionales y provinciales en la mis­
ma capital.

Sr. Lopez. - Pero habrá siempre el mismo
número de empleados; y creo que os fucil
demostrarle al Sr. Diputado, como su :II'I!U­
mento carece de sentido, {¡ como prueba
contra su mismo objeto.

El Sr. Diputado opina que la cmpleoma­
nía se desarrolla aquí pOI' la cocxistoncin dl'
los dos Poderes: pero no puede desconocer
que la empleomanía es menos dañosa en los
grandes centros de población que en los
pequeños lugares. En aquellos hay mil íuon­
tes de trabajo y de provecho que nt rucn y
desparraman la accion del t rubnjo. Hay
mayores competencias y capacidad puru
desempeñar bien los empleos, mnyor ini­
ciativa y brevedad de movimiento, mientras
que llevando las cnpit ules á lugares pequeños
6 mal dotados, que tengan poca poblncion,
resultaría, en mi concepto, que no qucdnría
un solo habitante que no fuera un mal
empleado ó que no aspirara á tener
sueldo. Véase pues que degrndacion de los
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empleos y aun de los mas altos, traeria
esto solo.

Sr. Achaval (T.) - Es verdad, Sr.; es
verdad.

Sr. Lopez. - De manera que, Sr. Presi­
dente, por este lado, el argumento que se ha
hecho, es completamente eñrnero, y creo
que no queda en pié una sola de las razones
que se han dado en favor de la traslación
de la capital.

Yo he estado atendiendo, Sr. Presidente,
todos los discursos de los Sres. Diputados,
con sumo cuidado, para encontrar una razon
que obre sobre mi espiritu y mi conciencia
para mostrarme que es conveniente y nece­
sario sacar desde luego la capital, y llevarla
fuera de la ciudad de Buenos Aires. Todos
ellos han hablado con sumo énfasis de la
notoria conveniencia que hay en ello; han
hablado de' que la Constitucion lo deter­
mina; han hablado de lo que se va á ganar
eon realizar este propósito salvador y ur­
gente ¡.pero quién y cómo se va á ganar
todos esos inmensos beneficios? No basta
enunciarlos en general y con la exageración
de los epítetos. Era preciso enumerarnos
una a una las consecuencias que se buscan
~. dejarnos de generalidades que no son pro­
pias en asuntos y discusiones de este género,
esencinlmcnte administrativos.

Ent rotnnto yo creo, puedo estar engañado,
pero lo creo, que la república va á perder la
ostabilídad y la confianza con que hoy vive,
confiada en que tiene por base la respeta­
bilidad y la armonía con la Provincia de
Buenos Aires. Me temo que el resultado
necesario de esta grave innovacion, va á ser
que' se rompa el equilibrio de los poderes
nacionales con los poderes y las opiniones
locales de cada provincia que siempre bus­
carán en Buenos Aires afinidades extraofi­
ciales..

El Sr. Diputado por Córdoba, no puede
desconocer que la Provincia de Buenos Aires,
hablando con franqueza, tiene en sus propios
poderes provinciales un gran elemento de
prestigio y de poder. Ella trata en sus cáma­
ras provinciales grandes cuestiones de admi­
nistracion y progreso, que no ceden en impor­
tancia á las que trata el Congreso; tiene un
gran movimiento administrativo; su presu­
puesto es un presupuesto enorme que des­
empeña todos los servicios del de una
nacion, la instruccion pública, y grandes
obras públicas, con mas eficacia que la
Nacion.

Entónces, Sr. Presidente, una vez que
quede solo el Gobierno Nacional, todo esto
va á salir á la superficie con un prestigio
favorabilísimo para esta localidad; probando
precisamente lo contrario de lo que espera
el Sr. Diputado por Córdoba. y de tal modo
vá a reaparecer sola la Provincia de Buenos
Aires, Sr. Presidente, que será posible que
vieramos entre nosotros dos naciones reales:
humillada la verdadera Nacion por la otra
Nacion provincial; y lo digo con el mas puro
interés argentino: esto es, sin que me sea sa­
tisfactorio ese mal que será muy grave.

Pero, si el Sr. Diputado no aceptara la
verdad de esta perspectiva tan probable,
ya le mostraría con la historia, como Buenos
Aires ha dominado siempre con su progreso
propio al de la Nacion, siempre que ha esta­
do separada de ella; que ha sido mas amena­
zante y peligrosa cuando no ha estada [sic: o]
unida, que cuando ha formado parte inte­
grante del todo: lo cual es un dolor para mi
corazon como argentino, pero es una verdad
y lo será mientras no alcancemos un des­
arrollo paralelo en el camino y con la pru­
dencia con que vamos.

Sr. Presidente: no tenemos mas que ver
lo que sucedió cuando se organizó en 1820
y 21 el Gobierno Provincial de Buenos Aires,
bajo el general D. Martín Rodríguez. En
un momento tomó Buenos Aires tal presti­
gio y tal superioridad, que no tuvo ninguna
clase de obstáculos, hasta para contratar
grandes empréstitos en Europa, sin mas que
ser la Provincia de Buenos Aires; y durante
toda la época del gobierno del general Las
Heras, ella fué el centro de todas las refor­
mas liberales; y se puede asegurar que para
el exterior fué la Nacion toda, oscureciendo
á todo lo domas.

En ese tiempo, desenvolviéndose la Pro­
vineia con sus propias fuerzas, resultó lo
que tenia que resultar: el desequilibrio com­
pleto de su progreso y de su nivel moral
con respecto al de las otras provincias; y si
no hubiese sido que el sentimiento nacional
volvió el espíritu y el corazon de esta pro­
vincia a los intereses y cuestiones de las
demas, si no hubiese sido la influencia de
ese sentimiento de la comunidad nacional
que debe ser en todo caso nuestro único
criterio, porque sin él no seriamos sinó escán­
dalo para el mundo, si no fuera porque nues­
tro deber entónces como ahora es ser argen­
tinos, se habria roto completamente el equi­
librio y el vínculo de las provincias unas
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con otras; habrian quedado en esta tierra,
cuatro 6 mas republiquetas, bárbaras y
atrasadas algunas, pero una siempre predo­
minante y progresista, para servir á esa
misma comunidad de origen. En ese caso
creo que al cabo de algun tiempo habría
triunfado la conquista unitaria, y quizás
las dictaduras como en Venezuela y Gua­
temala.

Despues, desde 1853 hasta 1862, en que
Buenos Aires aparece segregado del resto
de la República, su progreso y su predomi­
nio fué manifiesto, pero su segregacion tuvo
todas las cosas en una dañosa instabilidad,
viniendo á ser el gérrnen constante de guerra
civil; yeso, porque el sentimiento de la na­
cionalidad argentina y el sentimiento de la
provincia era que Buenos Aires, no solo debia
entrar de nuevo á. la Nacion, sin6 entrar
como Capital de la Nacion.

Este era el sentimiento que venia con
nuestra tradicion y que estando en nuestra
propia vida debe ser satisfecho, so pena de
no tener quietud ni estabilidad.

Si fuera, pues, cierto que hay dos tenden­
cias contrarias en la Nacion, lo que no creo,
dividadas [sic: i] así: 1". de parte de las pro­
vincias del Interior para arrancar el poder á
Buenos Aires y colocarlo 6 dividirlo entre
ellas; 2". de parte de Buenos Aires para arre­
batar el poder á la Naeion y localizarlo
tiránicamente en su seno, yo diria: razon
de mas para transijir, razon de mas para
postergar la resolucion de esta cuestión peli­
grosa, para que, en mejores condiciones, la
podamos resolver con mayor prudencia.

y no se diga que esta necesidad de tran­
sigir es un remedio empírico, un paliativo.
Toda la política interna y externa del mundo
civilizado, no es otra cosa que una série de
transacciones hábiles y acertadas. De otro
modo todo seria conflictos y errores.

El SI'. Diputado por Córdoba, nos decía,
que las tendencias de los pueblos jamás se
modifican ni se transforman. ¡Qué error tan
grande, Sr. Presidente!

Permltame el SI'. Diputado que le diga
que en todas las partes del mundo donde
hay constitución escrita, ó no escrita, donde
imperan las leyes y donde existe el gobierno
representativo, los partidos no hacen otra
cosa que modificarse y transigir cuando son
libres y civilizados. Solo la barbarie, la tira­
nía y la anarquía son intransigentes.

La discusion de las Cámaras, esto que
estamos haciendo nosotros ahora mismo,

no es otra cosa que las transigencias de las
opiniones; y por eso es, Sr. Presidente, que
definitivamente no hay nada inamovible
en los gobiernos libres, sin6 que todo es
progresivo y elástico.

El Congreso tiene ahora en sus manos un
gran poder que la Constitucion le ha dele­
gado: el poder de transigir esta cuestion de
la capital; este poder que hoy tiene el Con­
greso, es parte del poder constituyente, por­
que tiene el derecho de dictaminar dónde y
cuándo se debe establecer la capital de la
República Argentina.

Ent6nces pues, ¿conviene, Sr. Presidente,
por antojos de un momento, deshacerse de
este poder tan precioso y tan feliz que se nos
ha conferido, y emplearlo en un desacierto
quizás de terribles consecuencias? No ven­
dria mejor que lo conservasemos para tran­
sijir en mejores condiciones y tiempos? ¿No
convendria mejor que lo conservasemos para
transijir cuando los Estados 6 Provincias
tengan en su representacion una libertad
mas vasta, con caracteres y propósitos de
otro género diferente del que tiene ahora en
el momento en que tenemos esta discusión?
Buenos Aires no está representada y hay
provincias que tampoco lo están en la inte­
gridad que le corresponde.

Yo me honro, Sr. Presidente, en reconocer
que la discusion ha cambiado de carácter en
esta sesion; que ha tomado un nivel mas
elevado, gracias {t la direccion que le dió <'1
Sr. Diputado por la Rioja, porque segura­
mente no es ese carácter que le dió el que
habin tomado en la sesion anterior. Todos
tenemos el derecho de reaccionar contra <'1
carácter que se dió á esta discusion, y si <'1
Congreso quisiera tener el criterio con que
debe comprender lo grave del problema que
se discute, no tendría otra cosa que hacer
que fijarse en el colorido host.i , ngrosivo y
poco armonioso con que se inició la discu­
sion en el principio de la sesión anterior.

Ese carácter se ocultó bajo cierto velo,
siendo una cuestión de localismo y de riva­
lidades; rivalidades que aun subsisten y que
algunos no estan dispuestos á trnnsijir,

Por esa razon yo estoy por el aplazamiento.
Sr. Villada. - Quisiera decir solamente

dos palabras mas en este momento. La últi­
ma manifestaeion del Sr. Diputado por
Buenos Aires, que atribuye á los Diputados
que sostienen la necesidad de la pronta reso­
lueion de la cuestion capital, intereses per­
sonales, intereses de partido, intereses de
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localismo, - me hace protestar contra seme­
jantcs aseveraciones.

Yo le mostraré muy luego al Sr. Diputado,
con sus propias opiniones, que por eso que
llama hoy localismo, estaba él ayer; lo que
quiere decir que ha cambiado de opinion. ­
Verdad que un hombre que estudia, cada
dia aprende mas; puede ser que el Sr. Dipu­
tado por Buenos Aires haya aprendido mas
de ayer á hoy.

Sr. Gallo. - Hago mocion para que se
cierre el debate y votemos. (Apoyado).

Sr. Presidente. - Si no se pide la palabra,
se votará si está suficientemeníe [sic: t] dis­
cutido el proyecto de aplazamiento.

Se votó y resultó afirmativa.
Sr, Presidente. - Hay 64 Sres. Diputados

que van á votar.
Se votará si se aprueba ó no el dictámen

aconsejando el aplazamiento de la cuestion
de capital.

Puesto á vot.acion fué rechazado por 40
vot os cont ra 24.

Varios Sres. Diputados. - Debe votarse
ahora el otro que sigue. Se han discutido
todos en general.

Sr. Alcobendas. - Yo hago mocion para
que se levante la sesión.

Sr. Pellegrini. - Yo hago mocion para que
sr cierre el debate sobre todos los demás pro­
yectos y se voten por su órden. (Apoyado).

Sr. Presidente. - Se votará primero esta
proposición, porque la verdad es que los
proyectos no han sido discutidos en general.

Sr. Ruiz Moreno. - Pero con arreglo al
reglamento se han discutido en general, pues
el reglamento dice que cuando se presentan
varios proyectos, se discuten todos, si son
de la Comisiono El otro dia se hizo presente
que entrarian á votacion por el órden en
que estaban colocados en la órden del dia ;
se han t rat.ado todos los proyectos: el apla­
zamiento, la capital en el Rosario, etc.

Sr. Moreno. - Se ha informado, pero la
verdad es que el que se ha discutido es el
primero.

Sr. Pellegrini. - De todas maneras, tengo
pi derecho para formular una mocion á fin
de que se cierre el debate sobre todos.

Sr. Presidente. - El Sr. Diputado tiene
derecho y la Honorable Cámara puede resol­
verlo, con arreglo el artículo 96 del Regla­
mento.

Sr. de la Vega. - Hay otra macia n apo­
yada con anterioridad á esta, para que se
levante la sesion.

Sr. Presidente. - Si el Sr. Diputado me
permite, la mocion que primero se hizó fué
la del Sr. Diputado por Entre-Rios. Deseo
saber si esta mocion está suficientemente
apoyada. Tengan la bondad de ponerse de
pié los que la apoyan.

Así lo hicieron, resultando estar suficien­
temente apoyada.

Sr. Presidente. - Se vá á votar el segundo
proyecto que designa para capital la ciudad
del Rosario. Hay sesenta y tres Sres. Dipu­
tados presentes,

Se leyó el proyecto.
Votado resultó aprobado por treinta y

dos votos contra treinta y uno.
Sr. Alcobendas. - Ahora podria levan­

tarse la sesion. (Apoyado).
Votada esta indicaeion fué aprobada por

afirmativa general, levantándose la sesion
á las seis p. m.

25- Sesion Ordinaria [de la Cámara de Di­
putados de la Nación], del 12 de Julio de
1875 1

Se pasó á la órden del dia leyéndose el
artículo primero del proyecto que habia sido
sancionado en la sesion anterior, por el que
se designaba la ciudad del Rosario para
Capital de la República.

Sr. Ruiz Moreno. - Como yo había rna­
nisfestado el otro día algunas consideracio­
nes en virtud de las cuales seria inconve­
niente fijar la capital de la República en
uno de los principales centros de poblacion
que ella contiene, quiero esplicar las razones
del voto que voy á dar.

Por la votacion última que tuvo lugar en
la sesion anterior he comprendido que á
pesar de haber dos terceras partes quizá
para resolver esta cuestion, señalando la
capital en un punto dado, las diferencias de
detalles harán tal vez postergar la resolu­
cion de esta cuestion, y entónces antes que
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continuar en la situacion actual estaré por­
que se designe cualquier punto para capital
de la República; y es en este sentido que
voy á votar.

Sr. Ruiz de los Llanos. - Voy á votar en
contra de este articulo l°, y espero tambien
que una gran mayoría de los miembros que
forman parte de la Cámara voten del mismo
modo, con el fin de sustituirlo por el articulo
1° del proyecto que viene en seguida en la
órden del día,

Para dar las razones de mi voto y de mi
esperanza, empezaré por decir de qué ma­
nera entiendo la última votación de la Cá­
mara recaída sobre este asunto, y el alcance
y significado que ella tiene en mi concepto.

Creo, Sr. Presidente, que la votación que
dió por resultado la adopcion en general de
este proyecto, por 32 votos contra 31, no
implica la fijación, de una manera irre­
vocable, de la capital en la ciudad del
Rosario.

Las votaciones en general, Sr. Presidente,
importan simplemente la admision, para
discutirse en particular, de un proyecto que
está á la consideracion de la Cámara; pero
en manera alguna es obligatorio que la
Cámara vote en particular por todos los
artículos que él contiene.

Entónces, pues, Sr. Presidente, la vota­
cion en general que aceptó el proyecto que
fija la capital en el Rosario, solo importa,
en mi opinion al ménos, la resolucion de la
Cámara de tomar en consideracion en par­
ticular este proyecto, es decir, la aceptacion
de la idea de resolver la cuestión Capital,
ya sea' fijándola en el Rosario ó ya en Cór­
doba, como lo han proyectado algunos de
los Diputados que suscriben otro de los pro­
yectos contenidos en la órden del dia.

Los principales sostenedores de la idea de
que se tratase la cuestión de Capital en
este ario, nos han hablado de las ventajas y
conveniencias que resultarían de sacar la
capital de un gran centro como Buenos
Aires, y de la necesidad tnmbien de cumplir
lo que al respecto y terminantemente dis­
pone la Constitucion.

La ciudad del Rosario, despues de la de
Buenos Aires, representa, Sr. Presidente,
la ciudad que mas intereses materiales tiene
en su seno; entónces pues, votar porque la
capital salga de Buenos Aires por la razon
de ser un gran centro comercial, y fijarla en
el Rosario, me parecía que es obrar sin guar­
dar consecuencia~en las ideas.

La capital en el Rosario viene á hacer un
grandísimo daño á la Provincia de Santa­
Fé .....

Sr. Zavalla. - No se compadezca el Sr.
Diputado.

Sr. Ruiz de los Llanos. - Tengo la obli­
gacion de compadecerme.

Yo digo que no es cierto que, si Santa-Fé
quiere suicidarse, la Nacion debe permitirlo.

Decia, pues, Sr. Presidente, que la capital
en el Rosario haría un grandisimo daño á la
Provincia de Santa-Fé,

La capital en el Rosario viene á dividir
la Provincia de Santa Fé en dos grandes
fracciones, la una que queda de aquel lado
del Rosario, y la otra de este lado, y mas allú
del Arroyo del Medio; esta última seria noce­
sanamente desatendida por las autoridades
provinciales.

Cediendo al Rosario, Sant a-Fé cedería su
principal fuente de recursos intelectuales, si
así puedo decirlo.

La presencia de las autoridades naciona­
les en una ciudad como el Rosario, hariu que
esa provincia estuviese imposibilitada para
llenar sus fines constitucionules, pues no
tendria hombres que quisieran ayudar al
Gobierno de la Provincia :í mantener pi
6rden y la paz, á hacer un buen gobi('rno.

Estos males, Sr. Presidente, Iácihncnte SI'

pueden proveer por los mismos Sres. Dipu­
tados que me escuchan.

Hemos visto que, en Buenos Aires, 1:Isau­
toridades provinciales han perdido las nueve
décimas partes de su ímportunciu, por residir
donde residen las uutoridados nacionales.

Entónces, pues, si IIpv:\l1108 la cupitul al
Rosario, y con ella los intereses nacionales,
la ciudad vecina qucdarin eclipsada por PI
poder de la autoridad nacional. Esto seria
inutilizar á la provincia de Santa Fé para
los fines políticos: mas aun, seria malar su
autonomía.

Ninguno de estos inconvenientes proscntu
la capital proyectada por los Diputados por
la Rioja, por Tucumun y por PI que habla.
Pero no solamente no presenta estos incon­
venientes que son sérios, sinó que por el
contrario, presenta muchas ventajas que
no ofrece la capital en el Rosario.

Esas ventajas, Sr. Presidente, fueron de­
mostradas por el Sr. Diputado por Entre
Rios (á quien con sorpresa acabo de oir que
votará por la capital en el Rosario); y en
el bello discurso del Sr. Diputado por Tu­
cuman.



1314 ASAI\IBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

La capital, tal cual la establece el proyecto
que lleva mi firma, vcndria á conciliar dos
ideas opuestas, es á saber, la idea de los que
quieren que la capital esté en un centro
poblado, y la idea de los que quieren que la
capital esté en un desierto.

Entre los que quieren que la capital esté
en un centro poblado, y los que quieren que
esté en un desierto, tenemos, para satisfacer
á los primeros, la ciudad de San Nicolás,
que no carece de importancia, y que entra­
riu en el territorio federalizado; y para satis­
facer á los segundos, la ciudad nueva, la ciu­
dad á crearse, bajo la base de la vecindad
de San Nicolás, que seria un auxilio impor­
tantitimo para la creacion de esa ciudad
capital.

Bajo el punto de vista político, esa ciudad
capital no es menos ventajosa.

Bajo el punto de vista político, en efecto,
esa ciudad, colocada allí sobre el Arroyo del
Medio, que ha sido teatro de nuestras lu­
chas fratricidas, significaría algo como un
abrazo fraternal entre la provincia de Bue­
nos Aires y la de Santa Fé; vendria á borrar
ese Arroyo del Medio en su sentido odioso.

Ventajas topográficas, la capital que pro­
vr-ctumos las ofrece en abundancia. Es un
punto perfectamente situado; está sobre el
Paraná, tiene un puerto inmejorable, y no
";010 tiene uno, sinó dos magníficos: el de las
Piedra" v el de San Nicolás.

Algunos Sres. Diputados ven un peligro
sério en la resolucion de esta euestion y en
la traslacion de las autoridades nacionales
fuera de Buenos Aires. Yo no participo de
esta opinion; no soy pesimista, pero tampoco
soy optimista. Ka creo que podamos decir,
sin injuriarnos á nosotros mismos, lo que
decía un Sr. Senador en la sesion del juéves
último: que los argentinos habíamos hecho
de nuestra bel1a Constitucion, lo mismo
que hicieron los inquisidores del Santo Ofi­
cio de la sublime religion del Crucificado.
Sin embargo de creer que hay injuria á los
argentinos (injuria involuntaria, seguramen­
te), en tal aseveracion, no soy como he dicho
antes, optimista; yo creo que algun peligro ....
remoto, rernotísimo, sin duda, pero algun
peligro existe en esta traslacion de la capital,
y creo que la mejor manera de conjurarlo,
no es llevarla al Rosario, sinó al punto que
indicamos.

La capital en las Piedras no estaria lejos
de Buenos Aires, y estaria cerca del Rosario,
es decir, que estaria en eomunicacion rapi-

dísima con el interior y con lo mas impor­
tante del Litoral. La capital en las Piedras
estaría tambien en comunicacion con el
esterior, en mejores condiciones quizá. que
Buenos Aires, que hasta ahora no tiene
puerto.

A estas consideraciones de un órden gene­
ral, debo agregar otras en favor de la idea
que vengo sosteniendo.

Me consta que la mayoria de un voto á.
favor del Rosario sobre San Nicolás y las
Piedras, es.una mayoria ficticia. Casi puedo
asegurar que si se hubiese puesto primero á
votacion la capital en San Nicolas ó las
Piedras, hubiera resultado á su favor una
mayoría mucho mas grande que la que ob­
tuvo el Rosario.

y esto se esplica.
Hay en este recinto Diputados que á toda

costa quieren la resolucion de la euestion
capital; y por esto han sacrificado sus opi­
niones acerca de la conveniencia del local,
para ver cuanto antes triunfante esta idea.

Sr. Ruiz Moreno. - Permitame, Sr. Di­
putado.

¿Cómo le sorprende al Sr. Diputado, si
sabe esto, que yo.....

Sr. Ruiz de los Llanos. - Porque hubiera
sido conveniente demostrar, como creo ha­
berlo hecho, las ventajas de la capital en las
Piedras.....

Sr. Ruiz Moreno. - Yo creo que está
perdida la cuestiono El Sr. Diputado está
hablando á favor de un difunto que no va
á rcsuscitar (sic).

Sr. Ruiz de los L1anos.- No va á resultar
difunto; va á resultar mucho mas vivo y
efectivo que la capital que se ha sancio­
nado va.

De~ia que para los que tienen interés en
que la Capital esté en el Rosario, debe ser
poco ulhagadora esta Capital clejida por la
simple mayoria de un voto. Esta cuestion
es importante y debe ser resuelta por una
mayoría de votos respetable. Una Capital
elejida por un voto de mayoría, es una
Capital sin prestijio ninguno.

Pero hay mucho mas. Estoy autorizado
por algunos de los que han votado por el
aplazamiento de esta cuestion, para decir
que votarán por la Capital en San Nicolás
y Las Piedras; - y de esta manera, obten­
driamos la gran mayoría que anuncié al
empezar.

Estas son las razones de mi voto, y las
razones de la esperanza que he emil ido res-
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pecto del resultado de la votacion de este
articulo primero.

Sr. Igarzabal. - Sr. Presidente: al tomar
en consideracion el discurso que acaba de
pronunciar el Sr. Diputado por Salta, para
contestarle muy brevemente, debo comenzar
por manifestar que nada espero de un debate
sobre la cuestion capital, por la creencia que
tengo de lo[s] radicales que son las diversas
opiniones que existen en la Cámara sobre
Capital en ciudad á formarse, Capital en
ciudad hecha, Capital en el interior, Capi­
tal en el litoral, y aun sobre la oportunidad
para resolver esta cuestión, que muchos
Diputados subordinan, con razon lÍ mi jui­
cio, á la designacion dC'1 punto que creen
debe elejirsc definitivamente. Y digo que
nada espero del debate, al recordar lo radi­
cal de esas ideas, porque tengo tambien la
conviccion de que todas ellas tienen por
base inspiraciones igualmente patrióticas, y
si difieren entre si, 6 si se contradicen, no es
mas, que pOI" la manera como cada Dipu­
tado aprecia aquello que considera los inte­
reses bien entendidos del país. Solo la Cá­
mara es el Juez de tan variados criterios:
ella, en definitiva, ha de resolver cuál es el
mejor de todos.

Por mi parte, contestando lÍ una observa­
cion del Sr. Diputado pOI" Salta, que lla­
maba inconsecuente á los que hemos pre­
sentado este proyecto, debo declarar una vez
mas en este recinto, que sigo creyendo que
la Capital mas conveniente para la Repú­
blica, la Capital indispensable, es y será
siempre la ciudad de Buenos Aires; y oue
si hay algo, Sr. Presidente, que me centrista
cuando pienso en esta idea por la cual soy
fanático, porque tengo la conciencia de que
es la mas patri6tica de cuantas haya podido
concebir yo, es la creencia que tengo de que,
lo que no se ha operado desde el afio 1::;26
hasta el presente, no se ha de realizar mas
adelante, á saber: el convcncimíento que yo
desearla en la Provincia de Buenos Aires
de que su ciudad principal debe ser capital
de la República; convencimiento que no
espero, porque como ha dicho el Sr. Dipu­
tado Moreno rectificando al Sr. Achaval,
en una de las sesiones anteriores, la historia,
con documentos oficiales, nos prueba, que
por tres ocasiones el Congreso de la Nacion
hizo capital á Buenos Aires, y que en todas
ellas esta Provincia ha rehusado aceptar tan
alto honor. En efecto, Sr. Presidente, la pri­
mera vez lo resisti6 completamente, ha-

ciendo una revolucion y derrocando á las
autoridades nacionales; la segunda, no acep­
tando la Constitucion Nacional, sancionada
en Santa -Fé, con un articulo que desig­
naba para Capital á Buenos Aires, y la
tercera, el afio 62, negándose, por el órga­
no de sus autoridades, á aceptar la lcy de
federalizacion dictada por el Congreso de
ent6nces.

Por esto es, que, muy á pesar mio, Sr.
Presidente, he abandonado la idea de C)lH'

Buenos Aires sea capital de la República,
aunque sigo creyendo que es el punto mas
conveniente, y creo he dicho, hasta nece­
sario, para ese objeto, porque es la primera
ciudad de la República, y porque entra ('11

nuestra educacion politica, aun bajo el sis­
tema federal que nos rije, que la Capital de
la Nacion sea el centro mas poblado, mas
rico y civilizado del País, estando la convc­
niencia de esto, mas que probada ya por
hechos prácticos de que actualmente damos
un ejemplo, desde que el Gobierno aun sin
jurisdiccion, marcha, administ ra y munt.icnr­
la paz perfoctnmentc bien desde aquí.

Consecuente pues con mis idea", creo que
es conveniente que la capital en defecto de
Buenos Aires, sea la segunda ciudad de 1:1
República, que es el Rosnrio.

lié nquí porque creo que no merezco sor
considerado inconsecuente al firmar el de:,­
pacho que está en discusión.

Sr. Ruiz de los Llanos. - No he llamado
inconsecuentes :'i los que han firmado esu­
proyecto, sinó á los que habiendo sostenido
la conveniencia de sacar la capital de Bue­
nos Aires, querian llevarla al Rosario.

Me parece que no e"tú en ese caso el
Sr. Diputado.

Sr. Igarzabal. - Los que creen que debe
salir la capital de Buenos Aires, como el
Sr. Diputado Achuval y ('1 Sr. Diputado
Villada, que han firmado conmigo este pro­
yecto, no lo hacen precisamente poroue crean
que la capital no debe estar en un gran cen­
tro de poblacion. Yo entiendo que la mente
de ellos ha sido unte todo, que se ejecute la
prescripcion Constitucional de dotar :'i la
República, de una capital.

Tan lo creo así, que yo creo recordar (si
estoy equivocado se me rectificará), que el
Sr. Diputado Achaval alguna vez me ha
dicho que si Buenos Aires consentía en ser
capital de la República, él tambien daría
su voto para la realización de esta idea.

Sr. Achaval. - Pero no con preferencia.
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He dicho alguna vez, Sr. Presidente, que
convencido de la necesidad que hay de resol­
ver esta cuestion y de los gravísirnos incon­
vcnientcs que para el país prescnta ln coexis­
tencin do los poderes nacionales y provin­
ciales, - no obstante que creo que nuestro
sistema de Gobierno seria perjudicado por
la fedcralización de Buenos Aires, estaría sin
embargo, con tal de resolver los inconve­
nientcs que para la Nacion hay en la coexis­
tencin de les Poderes Nacionales y Provin­
ciales, y en la residencia del Gobierno Nacio­
nal sin jurisdicción en esta ciudad, estaría
por adoptar la idea de la federalizacion de
Buenos Aires; pero como un remedio, simple­
mente, á los males que la coexistencia de los
dos poderes presenta.

Este era mi pensamiento.
Sr. Igarzabal. - Bien, pero no es menos

cierto que lo que domina la opinion de los
Sres. Diputados, es la prescripcion consti­
tucional de que haya una capital de la
República.

•Consecuentes con estas ideas, nosotros
creemos que en caso de dictarse esta ley, el
gobierno general debe situarse en una pobla­
cion en donde la prensa diaria, los grandes
capitules, los movimientos de la opinion y
01 ros elementos de gobierno, puedan ser
<,splotado!< en establecer definitivamente y
en hacer fecundo en bienes el gobierno que
correspondo ¡í la Nacion Argentina.

1\0 puede negarse, Sr. Presidente, que
despur-s de Buenos Aires, que no quiere ser
capital de la República, la ciudad del Rosa­
rio responde mejor, con mas ventaja que
ninguna otra ciudad argentina, á estas con­
dicionos que acabo de enumerar; á lo que
puedo agrogar la circunstancia de ser una ciu­
dad esencíulmcntc mercantil, con una pobla­
cion cosmopolita, las ventajas de su mugnífi­
co puerto y la circunstancia de ser la base
de la red de los ferro-carriles que debe cruzar
la mayor parte del territorio argentino.

Los verdaderos inconsecuentes, en mi opi­
nion, son los que quieren la ciudad á crear,
participando de las ideas del Sr. Diputado;
los que quieren que la capital salga de Bue­
nos Aires para llevarla permanentemente á
una ciudad nueva; inconsecuentes, digo,
porque dicen que quieren llevar la capital
fuera de un gran centro poblado; no la quie­
ren en Buenos Aires, no la aceptan en el
Rosario, porque son ciudades importantes.
y yo pregunto ¿no llegará á ser con el tiempo,
la capital nueva que ellos quieren, una ciu-

dad importante? Para ser lógicos, pues, seria
necesario que los Sres. Diputados agregaran
un nuevo articulo, que estableciera que el
Gobierno debia andar en viage, que dcbia
estar en esa ciudad hasta que ella fuera
importante porque cuando este caso llegue,
allí se tendran los mismos inconvenientes
que encuentran aquí 6 en el Rosario.

Solo así tendríamos al Gobierno lejos de
las poblaciones importantes, lejos de estos
grandes centros de opinion, que el Sr. Dipu­
tado considera peligrosos para el gobierno
del país,

Por lo que hace á la idea que ha manifes­
tado el Sr. Diputado por Salta, de que san­
cionar esta ley seria decapitar á la provincia
de Santa-Fé quitándole la ciudad del Rosa­
rio, se me permitirá que observe que el Sr.
Diputado no debe, no puede ser mas celoso
que la Constitucion Nacional.

La Constitucion no ha hecho escepcion
alguna: ha dicho en términos generales: se
federalizará una ciudad, prévia cesion hecha
por la Legislatura Provincial respectiva.

Me parece, pues, que cuando la Constitu­
cion ha hablado de una ciudad, ha supuesto
que podia quitarse á la Provincia de Buenos
Aires su capital, y que lo mismo podía fede­
ralizarsc á la Provincia de Santa-Fé su ciu­
dad principal, el Rosario, á Córdoba su capi­
tal, como á cualquiera otra Provincia su
ciudad de mayor importancia.

Cuando, pues, la Constitucion no ha hecho
distinciones de ningún género, me parece
que el Sr. Diputado tampoco puede hacerlas,
ni menos mostrarse celoso hasta un grado
que hace imposible la ejecucion de ese mismo
articulo.

Creo que con esto, Sr. Presidente, quedan
contestadas las observaciones principales que
ha hecho el Sr. Diputado por Salta.
- Por lo demás, y para terminar, diré que
no es mi ánimo hacer un debate sobre este
punto, porque tengo la conviccion que nada
nuevo hay que decir sobre la cuest.ion capi­
tal, tanto mas cuanto que la idea de estable­
cer esa capital en el Rosario ha sido estén­
sumonte discutida en otros años, en esta mis­
ma Cámara, comparándola con las ventajas
6 desventajas que tiene la idea de una ciu­
dad nueva que proponen otros Sres. Dipu­
tados.

Por consiguiente, no creo necesario decir
mas que estas cuatro palabras, para defen­
der el articulo, de los ataques que le dirije
el Sr. Diputado.
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Sr. Ruiz Moreno. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. - La tiene el Sr. Diputado

por Santa-Fé.
Sr. Echagiie.- La cedo al Sr. Diputado;

despues haré uso de ella.
Sr. Ruiz Moreno. - Sr. Presidente, el

Sr. Diputado por Salta me ha hecho un
cargo que yo debo levantar.

Voy á ver si puedo probar que el verda­
dero inconsecuente es el Sr. Diputado por
Salta, porque esta es una conviccion inti­
ma que tengo, Sr. Presidente.

Puede ser, señor, que desde 1862 hasta
aquí, no haya yo visto la verdad en este
asunto; pero lo cierto es que si la conse­
cuencia consiste en pensar siempre lo mismo,
yo he sido consecuente y ló soy hasta ahora.

En 1862 pensaba, y ahí está el Diario de
Sesiones para probarlo, pensaba, digo, y
votaba lo mismo que ahora pienso, es decir,
que hay inconveniente en fijar la capital en
un gran centro de riqueza, de civilizacion y
de poder. Hoy voto y pienso lo mismo que
pensé y voté en 1862. ¿Y por qué, señor
Presidente? ¿,Por ser inconsecuente? Nó:
porque hay dos modos de proceder: ó se
vota la capital en cierto punto, ó se vota por
el aplazamiento de esa cuestiono

y yo digo: entre el peligro y los inconve­
nientes de votar la capital en un gran centro,
y el no meno!' peligro é inconveniente de
dejar las cosas como están hoy, me parece
que lo que en manera alguna conviene, es
dejar que continúen las cosas como hasta
aquí, pues precisamente es esto lo que yo
encuentro ruinoso é inconstitucional para
el país,

Adcmas, los que hemos jurado obedecer
la Constitucion, creo perjuramos con no
resolver esta cuesí.ion, cuando m;i lo ordena
uno de sus art iculos.

y esto lo digo, porque, obligándonos la
Constitucion á resolver esta cuestion, cuando
hemos prestado juramento de que cumplirin­
mos, no hemos jurado, como los jesuitas:
cumplir cuando convenga. Nó; lo hemos de
cumplir porque hay necesidad de cumplirlo.

Algo mas, Sr. Presidente, he suscrito á
un programa de gobierno para la presiden­
cia, en las últimas elecciones (yen esto no
quiero hacer cargo á nadie, porque cada uno
tiene su modo de pensar); y yo me creería
verdaderamente inconsecuente, Sr. Presi­
dente, si viniendo esta cuestion á la resolu­
cion de la Cámara, yo votase por su aplaza­
miento.

Uno de los puntos mas importantes de
ese programa de gobierno, era la resolucion
de la cuostion capital.

Sr. Uriburu. - Pero no se hizo gobierno.
Sr. Ruiz Moreno. - A mi no me importa

las personas; prescindo de ellas y solo me
fijo en sus ideas; aunque esa persona no sea
la del Dr. Alsina: lo mismo me es el Sr.
Mitre que es mi enemigo político, lo mismo
el Sr. Avellaneda que fué mi candidato.

Uno de los puntos, pues, de nuestro pro­
grama, era la resolucion de la cuestión
capital.

Se me contestará que hay circunstancias
especiales que vienen á justificar la postor­
gucion de esta cuestiono A mi modo de ver,
Sr. Presidente, no existen tales circunstun­
cias especiales.

Yo por esto disculpo á los Sres. Diputa­
dos que piensan así, y no les hago cargos;
pero para mi no, Sr. Presidente, porque la
desaparicion de partidos en lucha, porque
la falta de peligros ó de amenazas de una si­
tuacion intranquila, etc., no lo hemos vist o
jamás, Sr. Presidente, como se ha dicho ('11

la sesion anterior. Yo no tengo la osporunza
de que esto suceda; pero tengo si, la COD\'ic­
cion de que siempre han de estar en lucha
los partidos que existen en nuestro país.

Yo digo, pues, Sr. Presidente, no hay razon
á mi juicio, para demorar la resolucion d('
esta cuestiono

Se me dirá: <es que el Sr. Diputado piensa
que es inconveniente designar la capital en
un gran punto, y su inconsecuencia (':"1.:1 en
fijarla en el Rosario, que es un p;ran ccnt ro
de poblacion y riqueza».

y yo contestaré: no soy inconsecuente:
cuando la Cámara ha votado dando su fallo
en esta cuostion, se ha visto á su mayoría
adoptar por capital el Rosario; y no es dis­
culpable, á mi modo de ver, que perdamos
nuestro voto los que estamos interesados
en la resolucion de esta cuestiono

Mientras tanto, el Sr. Diputado por Sult.a,
que no está menos interesado en la resolu­
cion de csta.cucstion, va á votar por la desig­
nacion de un punto que sabe que no tiene
mayoría en la Cámara, á riesgo de hacer
fracasar el propósito principal: la resolución
de la cuestión.

Entónces, pues, ¿quién es el inconse­
cuente: soy yo que ante todo creo deber
cooperar con mi voto á la resolucion de la
cuestion, y que siguiendo á la mayoría, voto
por un punto cualquiera tan solo porque la
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resuelve; 6 el Sr. Diputado por Salta, que
vota por un punto que conoce que no tiene
mayortu, lo que importa perder el voto?

Es en esto que creo hay mas inconsecuen­
cia que en lo otro.

Sr. Ruiz de los Llanos. - Pido la palabra,
Sr. Presidente.

Sr. Presidente. - La tenia ya el Sr. Dipu­
tado por Santa Fé,

Sr. Echagüe. - Si es para hacer algunas
rectificaciones, se la cedo.

Sr. Ruiz de los Llanos. - No, serior;
puede usarla el Sr. Diputado.

Sr. Echagüe. - Habia pedido la palabra,
Sr. Presidente, porque scntín la necesidad
de hacer constar mi voto y de apuntar las
razones en que él se funda; voto que, desde
luego declaro, es en favor del articulo 10
que se debate, y tambien para hacer al
mismo tiempo algunas ligeras rect ifieacio­
nos al largo y bien pensado discurso del
Sr. Diputado por Salta.

Al pedir yo anteriormente la palabra, lo
hicieron simultáneamente conmigo los Sres.
Diputados por San Juan y Entre Rios, quie­
nes mr-han ahorrado indudablemente mucho
camino; y por consiguiente, me propongo
ser muy breve.

Yo, Sr. Presidente, que he creido siempre
que es un deber constitucional impuesto al
Congreso de la Nacion, el declarar la capital
definitiva de la República, he tenido esta
idea corno fija, y habria votado por cual­
quiera localidad que tuviera probabilidad
de buen éxito, en cumplimiento de este
deber.

1\0 soy de aquellos que se amedrentan con
la idea de tener una gran capital.

Yo creo, Sr. Presidente, que la República
Argentina, cuyo porvenir es inmenso, por­
que será una gran Nacion, necesita tener
una capital digna de ella misma, una capi­
tal grande, una capital hermosa.

:\Ii opinion habría sido, si hubiera sido
posible, y como algunos Sres. Diputados lo
han manifestado ya, que la capital definitiva
de la República Argentina, fuera la ciudad
de Buenos Aires.

Pero esto no ha sido posible conseguirlo.
No está tal vcz en los intereses de la misma
provincia, quizá no esté tampoco en los
intereses mismos de la Nacion, porque fede­
ralizar el territorio de la ciudad de Buenos
Aires, seria decapitar la mas vasta, la mas
rica, la mas importante de todas las provin­
cias confederadas.

Pero esa misma razon no está de parte,
Sr. Presidente, de cualquiera de las otras
ciudades, por importantes que ellas sean;
esa razon no milita en contra de la convenien­
cia de la capital en la ciudad del Rosario,
que como se ha dicho ya, es la segunda ciu­
dad de la República, por su comercio y bajo
mas de un aspecto.

Ent6nces, pues, no pudiendo declararse
la capital en esta ciudad, no siendo posible
que ella sea aceptada ni por la provincia
misma de Buenos Aires, como se ha hecho
manifiesto por haber negado su Legislatura
esta ciudad, que es la capital tradicional y
digna de esta República; no siendo posible,
digo, que sea aquí la capital, creo seria muy
conveniente que se declare una ciudad que
se le asimilara, una que le siguiera de cerca,
como es la ciudad del Rosario.

Se ha dicho, por el Sr. Diputado que im­
pugnaba este articulo, que federalizar el
territorio designado por este proyecto de
ley como anexo á la ciudad del Rosario,
para que sirva á la capital de la República,
seria decapitar á la provincia de Santa-Fé.

y el Sr. Diputado por San Juan, entre
otras cosas, le decía: que no creía debiera
ser el Sr. Diputado que le impugnaba, mas
celoso que la Constitucion Nacional, recor­
dándole oportunamente que la Constitu­
cion de la Nacion exige que se declare Capi­
tal permanente de la República una ciudad
del territorio mismo de la Nacion.

y yo agregaría algo mas, y le diria al Sr.
Diputado que combate este articulo, que él
no debe ser aun mas celoso que la misma
Legislatura de la Provincia de Santa-Fé,
que en dos épocas distintas ha ofrecido que
se establezca allí la capital; en la primera
ofreciendo la ciudad del Rosario, y en la
segunda, todo el territorio de la Provincia.
Creo que los representantes del pueblo san­
ta-fecino, han debido meditar y pensar bien
sobre el sacrificio que haria la provincia, si
fuese aceptada su proposicion; creo que
habrán comprendido, como el Sr. Diputado,
que decapitaban aquella provincia her6ica
y tradicional; indudablemente creo, que
habrán comprendido que era un sacrificio;
pero, ¿es acaso el primer sacrificio que hace
la provincia de Santa-Fé en aras del bien
general de la República? N6, Sr. Presidente.

Es indudable que la ciudad del Rosa­
rio es la primera joya de la provincia de
Santa-Fé; pero aquella provincia está dis­
puesta á desprenderse de esa joya, con tal
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que ella pueda servir para engalanar la
corona de toda la República.

Por otra parte, ni creo que sea de tanta tras­
cendencia esta cesion del Rosario, por cuanto,
á mi juicio, si bien Santa-Fé á primera vista
pierde el Rosario y por lo pronto mucho,
puede tambien en breves años recuperar lo
perdido con solo tener de inmediato una ciu­
dad rica, una ciudad opulenta como debe ser
indudablemente la Capital de la República.
Creo que los vecinos ricos no empobrecen :i
los vecinos pobres, sinó que, por el contrario
enriquecen á los que les están próximos.

Despues de todas estas razones, solo me
resta agregar que estraño demasiado que
se entre á debatir sobre la conveniencia ó
inconveniencia de designar la Capital de la
República en la ciudad del Rosario, cuando
á mi juicio y creo que á juicio de todos los
que han votado en favor de este proyecto
en general en la última sesion, no ha impor­
t ado otra cosa, nuestra votacion, sinó la
designacíon terminante del local en que debe
establecerse la Capital de la República, por­
que de otra manera, Sr. Presidente, ¿.qué
habria implicado esa votacion?

La primera votacion fué sobre si convenia
ó nó el aplazamiento de esta cuestion, y
cuarenta diputados con su voto se pronun­
ciaron en contra del aplazamiento, que Iué
sostenido por el voto de veintitres cólegas;
entónces, pues, la idea que triunfaba, la idea
que venia á convertirse en ley para nosotros,
era la idea de declarar capital definitiva de
la República, la ciudad del Rosario.

Se entró, en segundo lugar, á considerar
el segundo proyecto de la Comision, pro­
yecto que designaba la Capital de la Repú­
blica en aquella ciudad. Se votó en general,
y hubiéndo sido aprobado, implícitamente
quedó resuelto t.ambien que la ciudad del
Rosario dcbia ser la capital definitiva.

De lo contrario no se puede esplicar estas
dos clases distintas de votacion; una para
que no haya aplazamiento, otra para que
haya una capital definitiva.

Son dos consecuencias lógicas, dos conse­
cuencias íntimamente correlacionadas, son
dos ideas correlativas; el no fijarse una capi­
tal ó aplazarse, y el establecerse una capital
y desecharse el aplazamiento, son dos ideas
íntimamente correlacionadas, repito, y la
una es consecuencia lógica de la otra.

Luego, pues, la votacion no puede tener
otro significado, sinó la fijaeion de la ciudad
del Rosario para capital.

Hoy entramos á debatir en particular este
proyecto, y en el debate en purt.iculur solo
podemos observar sobre los términos de la
redaccion, sobre C'I t ir-mpo en que debe es­
tablecerse la autoridad nacional, sobre la
estension que debe tener el territorio de la
capital, y otras cosas semejantes: pero do
ninguna manera sobre la designacion del locul
en que ella debe fíjarsc, pues él ha sido victo­
riosamente establecido en la últ irna sesión.

y digo oictoriosamente exprofeso, porque
apelando al mismo Sr. Diputado que ata­
caba el proyecto, recordará que él decía que
esta sancion habla pasado por un solo voto:
que era por la simple mayoría de un voto,
que el mismo Sr. Diputado empezaba por
confesar y reconocer, que se designaba la
ciudad del Rosario para capital de la Hepú­
blica; que es lo mismo que decir, por una
mayoría absoluta, por una mayoría const i­
tucional, por una mayoría que hace IC'y.
Luego, pues, Sr. Presidente no podemos
volver sobre nuestros pasos, no podemos
entrar á discutir si conviene ó nó que la
ciudad del Rosario sea la designada como
capital de la República, sin que préviamcnu­
se pida reconsíderacion del proyecto de ley
que se está discutiendo, y es fundado en est as
opiniones que yo he de votar en particular,
como he de votar en general, en favor de la
designacion de la ciudad del Rosario como
capital de la República.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el Sr.
Diputado por Salta.

Sr. Ruiz de los Llanos. - \"<'0, Sr. Presi­
dente, con sentimiento, que no me he csprc­
sado bien, cuando he hablado por primera'
vez, puesto que no me ha entendido <'1 Sr.
Diputado por San Juan, á pesar de la clari­
dad de su inteligencia.

Yo no he llamado, como ya he dicho untes,
inconsecuentes á los que firman <'1 proyecto
designando como Capital <'1 Rosario, ni tam­
poco á los que firman el proyecto designando
á Córdoba; he dicho simplemente que, si no
me equivocaba, muchos de los que habinn
tomado parte en la discusión en general de
este proyecto y los que habían abogado por
la resolucion de la cuestíon, habiun sostenido
la conveniencia de sacar la capital de la ciu­
dad de Buenos Aires, entre otras razones,
por ser esta ciudad un gran centro comercial;
y á estos únicamente acusaba de inconse­
cuencia, porque la hay de parte de los que
han sostenido tales ideas, y han votado por
la capital en el Rosario.
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Deciu, y me parece que digo una verdad
clarísima, que sostener In inconveniencia de
la capital en un gran centro comercial, y
llevurln despucs al segundo gran centro de
comercio de la República, como lo es el
Rosario; no era mostrar consecuencia: nada
mas que esto decía.

Por lo demás, mis ideas casi están confor­
mes con las del Sr. Diputado por San Juan
en este punto: él decía que yo no debíu ser
tan solícito en mis cuidados por la provincia
de Santu-Fé ; que la Constítucion no había
hecho oscopcion ninguna respecto á la ciu­
dad que podría designarse como capital de
la República: y que entónces, yo no debia
tener en cuenta los intereses de una provin­
cia, cuando esa provincia cedía gustosa una
gran ciudad para capital.

Yo om icndo do otra manera mi deber;
cnt.icndo que la Nucion no puede ser indife­
rente á la suerte de una provincia, cualquiera
que PIla sen, y entiendo que esto está pres­
crito en la misma Const itucion ; y aunque
no l'S una cita aplicable rigurosamente al
caso, voy :í permitirme leer el artículo 5° de
la Consr it ucion : dice así:

".-\II'r. ;>". Cada provincia dictará para si
unu Const it ucion bajo <'1 sistema represen­
I ~11 ivo republicano, dc acuerdo con los prin­
cipio:" ck-clarucioncs y garantías de la Cons­
t it ucion Xucionul, y que uscgurc su adminis­
t rucion dI' jU"1icia, "U régimen municipal, y la
educ-u-ion primaria. Bajo estas condiciones el
Gobierno Fcdorul garantiza :í cada provincia
el jroco y ejercicio do sus inst it uciones.»

Sl'¡!;lIn l'~ll' art.iculo constitucional, no es
indiferente para la Nucion, porque no lo es
tampoco para la Const itucion, que las Pro­
vincias estén ó no en circunstancias de poder
realizar su réjimen de justicia, de adminis­
1racion y municipal; no es indiferente en
manera alguna que sean politicamcnte capa­
ces Ú incapaces (\PIgobierno representativo:
y al contrario, tienen la ohligacion de velar
porque las Provincias conserven siempre su
gobierno rr-prcscntutivo de acuerdo con la
COII"titucion Nacional; puesto que les pres­
cribe la forma en que han de dietar su misma
Const itucion. Entóncos, digo: aceptar esta
cesion de pnrto del gobierno de Santa-Fé,
cesion que puede poner á esa Provincia en
la imposibilidad de llenar bien su propio
gobierno, es hacerle un daño á la Provincia
de Santa-Fé ; y esto es lo que no está pres­
cripto en la Constitucion, y lo que, por el
cont rario, pugna con su espíritu.

Baste esto por lo que respecta á las obser­
vaciolnes] que se me han hecho por el Sr.
Diputado por San Juan.

F.l Sr. Diputado por Entre Rios parece
que se encuentra un tanto molestado de que
haya dicho que me han sorprendido sus ma­
nifestaciones en esta sesíon, teniendo en
cuenta lns que habia hecho en la anterior.

Creo que, por mas que no quiera, el Sr.
Diputado ha incurrido en una inconsecuen­
cia; t:L1 vez ella sea muy noble, muy digno
de elogio ('1móvil que lo ha inducido á esto,
pcro ha incurrido en inconsecuencia y me
parece que esto os claro.

El Sr. Diputado en las sesiones anteriores
dijo que la capital debía ser en San Nicolás
6 en el Puerto de las Piedras, punto que se
designa en uno de los proyectos que están
á la 6rden del dia ; y ahora acaba de anunciar
que vá á votar por Pi Rosario. Esto es, Sr.
Presidente, ser inconsecuente...

Sr. Ruiz Moreno. - ¿}Ie permite una
interrupción? Yo decía lo siguiente: el punto
mejor para la capitel de la República es
San Nicolás 6 el Puerto de las Piedras, pero
lo peor es dejar las cosas como están.

Sr. Ruiz de los Llanos. - Eso salva apa­
rentemente la contradiccion en que ha incu­
rrido; pero indudablemente ha incurrido en
contradiccion, porque la hay en no votar de
acuerdo con las opiniones que se-han emitido.

Sr. Ruiz Moreno, - Entónces no me he
cspresado bien, yo decia: entre dejar las
cosas como están y votar por algo, yo votaré
aunque sea por Buenos Aires, y lo mismo
votaría por Córdoba, etc.

Sr. Ruiz de los Llanos. - Decía el Sr.
Diputado por Entre-Ríos, que él iba á votar
esta vez do acuerdo con las opiniones emiti­
das; que desde el año 62 á esta parte siem­
pre habia estado por la resolucion de la
cuesí ion capital; que siempre habla votado
por la capital que se proyectaba, y sobre
todo que teniendo mayoría esta capital en
el Rosario, vot ariu por ella, Pero no tiene
en cuenta el Sr. Diputado que en las vota­
ciones de los años anteriores no habin mas
que un proyecto, - la capital () era el Rosa­
rio, 6 Córdoba 6 Villa Maria; y entónces se
concibe que no discutiéndose sin6 un pro­
yecto, votase por él, porque resolviu la cues­
tion capital.

Sr. Ruiz Moreno. - Habin Pi de capital
en Buenos Aires tarnbien.

Sr. Ruiz de los Llanos. - En es te caso
que hay tres proyectos y que' el Sr. Diputado
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ha abogado por uno de ellos, no entiendo, de hacer URO de la palabra, porque en estu
digo, que no haya inconsecuencia, cuando se cuestion no he tomado parte; sin embargo
vota por aquel por el que no se ha abogado. atendiendo á la mayor edad del Sr. Dipu-

Decía el Sr. Diputado por Santa-Fé, á tado, se la cedo.
quien también quiero contestar á la ligera, Sr. Villada. - Se la cedo al Sr. Diputado
á pesar de que ya he contestado algo de que por Salta, tenga la bondad d(' accpturla ;
nos ha dicho; decia que, segun él, la Cámara tal vez tenga yo necesidad de contestar lo
había fijado ya de una manera irrevocable que va á decir, y entónces lo haré junta­
la Capital en el Rosario, por la votacion mente con lo que ha dicho el Sr. Diputado
anterior, y yo no creo que esto sea cierto, por Salta (SI'. Ruiz de los Llanos) :í quien
á pesar de las razones en que ha fundado su iba á contestar.
aseveracion <'1 Sr. Diputado por Santa-Fé. A no ser, Sr. Presidente, la inconsecuencia

Segun nuestras prácticas parlamentarias, que aparcceriu por mi parte no maniíestundo
segun nuestro mismo reglamento, la vota- la razones de mi voto, por la capital en el
cion en general no es decisiva en ningun Rosario, como lo detormina el proyecto en
caso; y precisamente porque no es decisiva, discusion que firmo, tal vez no hnbrin to­
viene una votacion en particular, que recien mado la palabra.
deja sancionados los diversos puntos del No es posible agregar absolutamente nadn
proyecto, pues la votacion en general no nuevo respecto á razones, ya sea en pró Ó en
sanciona nada concreto. contra de esta cuestion capital, cuestion,

Sr. Uriburu. - La idea, Sr. Diputado. Sr. Presidente, que como se ha dicho muy
Sr. Ruiz de los Llanos. - Lo único que se bien, viene debut iéndose hace muchos :J ÜOS,

sanciona es que entre á díscusíon el proyecto de manera quc no ha quedado nada IllH'\,O

de que se trata; y creo que ya ha sucedido que decir sobre ella.
mas de una vez que, despues de haber sido Yo con otros Sres. Diputados, en el :¡fIO

sancionado en general un proyecto, ha sido' anterior, presenté un proyecto designando
desechado en todas y cada una de sus par- á Córdoba como capital de la Ropúblicu.
tes, por la vot.acion en particular. Sin embargo Sr., yo he muniícstudo sir-tu-

Si no recuerdo mal, nuestro reglamento pre que cnt re Córdoba y el Rosario me Na
preveo el caso de un proyecto en discusion, completamente indiferente la una como la
combatido por otros que presenten un pro- otra, pero que me decidia mas por la pri­
yecto para reemplazarlo. En ese caso, si el mera que por la segunda. Sin embargo de
primer proyecto es desechado, sea en general, tener esta opinion, junuis dejaría de uccpt al',
6 sea en particular, entra en discusion el sea cual fuere el punto que la mayoría dI'
otro; entónces estamos precisamente en ese esta Cámara dcsignára para capital dr- la
caso previsto por el reglnmento ; yo he pedido República, con tal que sr- dicte la ley r-n
que se rechazo el nrt ículo primero de este conformidnd ú la Const it ucion.
proyecto para ser sustituido por ('1 articulo Esto es lo que ha sucedido ahora: JlNO

primero del segundo proyecto do la Comí- dominado por la idea 111,1 bien !!eneral. l''''

sion, que consigna una idea en contraposi- que anhelo la rcsolucion definitiva dr- cst a
cion 6. esta. cuestion y creo que el proyecto en discusion

Pero dice el Sr. Diputado por Santu-Fé ; es <'1 único que la resuelve d..finit iv.uncnto

r:~ ~~~esl~~~~~z~n:t~i~~~,!,~:~od~I~~~I~;~:I~~:~~~(:: unS~tl~(~I;I~:~~I:C~(~ ~~:o~.~~t~a~:lill :~\i~:'~~;:>~111~:/':01~;
lo que importaba ya volar en general la idea territorio qur- comprende este Se!!UIHlo pro-

~C'I:Lo~I;:~~1:~~II~~0~~61:~~:~~i~~r~~I~1 ~:~r:r~~~ ~~~:~ :~,P{:ll'Y:l:~i~(II\lcj(~:II;:~(~~~:C~~I:II:;»:~\tl:(~~~..~~~
pero solo quiere decir que hemos vo\.~do comprende ademas un grall ('..nt ro de pobla-
dos veces en general. cion, como os la ciudad dI' Sun ~i('ol:ís de

Sr. Villada. - Pido la pnlnbra. los Arroyos.
Sr. Uriburu. - Pido la palabra. Creo, que ost a idea no importa 011':1 cosa
SI'. Presidente. - La habia pedido untos que el aplazamiento de esta eur-st ion qur- so

:,~;:)~:\~~:I~cl;,~:¡::~;"~~; uso de clln ,1 ~i~i~:~;!~~~E,i~~ ~::::E:::~.(;:E~:':~~;':i;i:~~
Sr. Uriburu. - Creo que tengo derecho razones que voy :í dar.
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Hace ya algunos nños, Sr. Presidente, que
se viene proponiendo cada vez que se trata
de dcsignur la capital de la República, este
mismo punto; y cada vez que esto sucede,
:<rdice lo mismo con diferencia solo del rádio
o cstension ; pero situando la capital sobre
el Arroyo del Medio, tomando jurisdiccion
de Sunt n-Fé y de Buenos Aires. Esta Pro­
vincia no ha manifestado de modo alguno,
que cedería el territorio que le pertenece, por
('1contrario es evidente que lo resistirá.

Sí, pues, la Provincia de Buenos Aires ha
munifestudo así su voluntad, es claro, que
no quiere ceder ese territorio, puesto que,
como Córdoba y Sant.a-Fé, cuando se ha
tratado de fijar la capital de la República,
han ofrecido parte de su territorio, Buenos
Aires' no lo ha hecho.

Si Humos Aires hubiese querido que se
fcdornlizusc parte de su territorio, lo habría
dicho de antemano, ofreciéndolo para este
objeto...

Sr. Ruiz de los Llanos. - Tengo entendido
que hay en la Legislatura Provincial un pro­
yecto r-n ese sentido y puedo agregar que
tengo la seguridad que cedería San Nicolás
como cualquier otro punto...

Sr. VilIada. -- Comprendo que el Sr.
Diputado entiende de esa manera lo que
acaba de decir, y yo estoy manifestando las
razones porqué entiendo lo contrario de lo
que {ol dice.

Drcía un Sr. Diputado de figura en la
Provincia de Buenos Aires, y que es Dipu­
tado elegido por este Estado, en las sesiones
unteriores: que Buenos Aires no habia que­
rido ser capital de la República y que esto
se confirmaba por el silencio de la Lejisla­
t ura de la Provincia de Buenos Aires en no
ofrecer ningun punto de su territorio para
capital de la República,

Como hasta ahora no se ha hecho este
ofrecimiento, lo natural y lo lógico es creer
que la Provincia de Buenos Aires no quiere
dar parte ninguna de su territorio para capi­
tal de la República. Pero se supone que estos
sean los deseos de esta Provincia, porque el
Sr. Diputado así lo piensa y no por otras
razones. Pero supongamos, Sr. Presidente,
por un momento, que el Congreso sancio­
nase la capital que designa el proyecto que
está por una capital á crearse; tendria que
ocurrir, una vez que se designase ese punto,
á la Lejislatura de la Provincia de Buenos
Aires, para que diese ese territorio; puesto
que es condicion indispensable. Pero pon-

gámonos en la hipótesis Sr. Presidente, de
que por cualquier motivo, no se reuna la
Lejislntura, que haya mala voluntad por
parte de sus miembros, por ejemplo, que
sucediera digo, que no se reuniese la Lejis­
latura, sea cual fuese la causa, ó que por
último, lo que es muy posible, las ideas se
modifiquen para el mio entrante, y que
dijese: no cedemos ese territorio. ¿No habria
sido, Sr. Presidente, un tiempo perdido, real
y efectivamente?

Entónces, pues, no deja de tener algún
fundamento la idea que insinué, de que este
proyecto de capital :í crearse, es el mismo
proyecto de aplazamiento, vestido con di­
verso ropaje.

Hay algo mas. Una capital á crear, se
dice, es lo mas conveniente; porque las calles
serian anchas y regulares; porque reuniria
todas las condiciones higiénicas que debe
tener una gran ciudad; porque seria una
capital modelo en el mundo. En fin ¿qué
no seria ?-Seria tan bella que no la veriamos.

Pero yo supongo que asi sucediera; y pre­
gunto si se aviene con los términos esplícitos
de nuestra Constitucion, porque creo que
antes de aceptar la idea de aquellos jardines
de que se nos habla, debemos ver qué es lo
mas conforme á lo que nos rige. Y yo digo: ­
una capital á crear no es conforme con el
arto 3°. de la Constitución, que dice ... Voy á
leer, para no equivocarme en una palabra;
porque ele una trasposicion, podria resultar
trastornadn la idea.

eAUT. 3". Las autoridades que ejercen el
e Gobierno Federal residen en la ciudad que
e se declare Capital de la República por una
e ley especial del Congreso, prévia cesion
e hecha por una 6 mas legislaturas provin­
e ciales, del territorio que haya de federali­
« zarsc».

Entónces, pues, debe existir una ciudad
para declararla capital. No podemos decla­
rar cualquier punto de la República, capital,
y despues hacer la ciudad, sin trastornar el
lenguaje de nuestra. Constitucion y su idea
genuina y claramente manifestada.

Va otras veces he dicho, para esplícar este
articulo de la Constitución, que los consti­
tuyentes del año 1853, cuando redactaron
este articulo, no debían imaginarse, en pri­
mer lugar, que se postergára tanto la reso­
lucion de esta cuestion, yen segundo lugar,
que la Nacion Argentina pudiese avanzar
con tanta rapidez en tan poco tiempo, que
cualquier territorio desierto pudiera servir
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para llevar allí la capital. Porque si bien es
cierto que las autoridades nacionales deben
ir á una ciudad humilde, segun el genuino
sentido de nuestra Constitucion, tambien es
cierto que no debe ser tan humilde, que no
tenga ni un recinto en qUE' legislar el Con­
greso y donde residir sus demás autoridades.

Entónces, decía, pensaron en una de esas
ciudades pobres, humildes (porque no tenia­
mos entónces mas que una ciudad rica,
Buenos Aires) para establecer allí la capital.
Los constituyentes no quisieron, por consi­
guiente, que fuera un territorio cualquiera,
sinó una ciudad hecha ya.

Por esta razon, me he opuesto siempre á la
idea de una capital á crear.

El punto designado entre las ciudades
hecha'> para capital de la República, es el
Rosario, en mi opinion, puesto que es una
ciudad que está sobre el rio principal de la
República, puesto que está en la arteria
principal, puede decirse, en el arranque de
todas las lineas telegráficas y de todos los
ferro-carriles que se han hecho y continúan
haciéndose. Entónces, pues, este es un punto
estratégico ó mas bien dicho que reune las
mejores condiciones al efecto.

Yo no soy de la misma opinion que el
Sr. Diputado por San Juan, mi cólega de
Comision; que Buenos Aires deberia ser
Capital de la República, y esto por dos razo­
nes: - la una. porque seria quitarle el cen­
tro de accion mas poderoso que tiene la
República, que podría servir, en cualquier
época, de contrapeso al Gobierno General,
donde quiera que este se coloque - porque
siempre es menester que el fiel de la balanza
politica no se incline demasiado de un lado
ó de otro; y lo único que puede servir de
cont rapeso para que no suceda esto, es el
mantenimiento de la soberanía ó jurisdic­
cion local de la ciudad de Buenos Aires; - y
porque, además de esto, tenemos otro fenó­
meno muy raro tambien: que el cuerpo aun
pequeño, diremos así, como es la Nacion
Argentina, puesto que recién empieza á vivir,
tendría una cubcza demasiado grande, que
ubsorberia todas las fuerzas vitales de aquel;
y esta cabeza seguirla creciendo despropor­
cionalmente con ('1 resto del cuerpo; de mn­
neru que vendría á ser un monst.ruo la Ropú­
blicn Argentlna con 11\ capital en Buenos
Aires, por ser demasiado grande su cabeza.

Estlls razones tengo para no querer la capi­
tal en Buenos Aires.

En el Rosario no sucedería nsí ; porque á

la par que el Rosario progresara, á la par
que la cabeza creciera, crecería tarnbien en
proporcion el resto del cuerpo, progresarían
tambien los demás pueblos de la República:
Santa Fé, Corrientes, cte.

Siempre habría entónces equilibrio entre
esos pueblos, que llamaremos mas débiles,
aunque quizá no lo sean, y Buenos Aires,
ciudad fuerte, para hacer contrapeso al Go­
bierno Nacional, dc manera que jamás pu­
diera poner en peligro las libertades públi­
cas de la Union Argentina; llenando tam­
bien la condicion que la Constitucion re­
quiere, de que sea una ciudad hecha la que
se declare capital.

Se ha insinuado por un miembro de la
Comision, sostenedor de la capital á crear,
que en el territorio que proponen hay dos
puertos y tambien una ciudad: San Nicolás.
Pero por las ideas que ha espuesto el Sr.
Diputado respecto de la capital á crear,
corroboradas por el Sr. Diputado por Salta,
que nos ha hablado de calles anchas, de her­
mosos paseos y jardines, comprendo que no
debe ser San Nicolás, porque no tiene calle!'
anchas, no tiene magníficos paseos: por
consiguiente, debe ser un pedazo do tierra
despoblado donde piensa que debe llevarse
la capital.

Como ya lo he dicho, la capital debo ser
trasladada á una ciudad ya creada.

Bien pues, si forzosamente tenemos que
elejir una ciudad formada ya, y no pudiendo
serlo Buenos Aires, creo que, siendo con-e­
cuentes con sus propósitos todos los que no
han querido el aplaznmíento de la cuest ion
y que sostienen una capital á crear, deben
convertirse, como decía el Sr. Diputado por
Entre-Ríos, y votar por la capital en el
Rosario, única posible, única urroglnda :í lo!'
términos de la Constitucion, de las dos qUI'

se discuten aquí. .
No abogaré por Córdoba, porque osui r-n

el último grado, y hasta alli no iré.
No quiero ser molesto; y por eso termino,

Sr. Presidente.
Sr. Uríburu. - El Sr. Diputado por Entrl'­

Ríos nos decía que no debinmos defender :í
los muertos, considerando que la idea de
capital á crearse estaba vencida ya. Yo creo
que las ideas no mueren: pero si comr-t.icrnel
mismo error que el Sr. Diputado, y considc­
rárn muerta esa idea, adoptudn por mi y sos­
tenida con una profunda convicción, mi
lealtad me obligarla, cuando menos, lÍ tri­
butarle los honores fúnebres y conservar
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respot uosnmcntc su memoria. ¡Qué sería de
la dignidad del hombre, si ('1 temor de la
derrota pudiera licitnmente hacerle cambiar
sus ideas y abandonar sus convicciones!

SI'. Presidente: soy de los que creen que la
única y mas conveniente solucion de la
int('rmi'n:lblC' cuest ion de capital, es crear
un pueblo para que sirva de asiento á las
uutoridndcs nacionales.

Al resolver esta grnve cuestion, no sola­
mente debemos tener presentes los actuales
intereses del país, sinó tnm bien sus intereses
y. conveniencias futuras, en cuanto pueda
alcanzar nuestra prevision; porque después
de nosot ro!' vcndnin mílluros de gcncracio­
nes cuvos intereses estarán vinculados á la
ley que tratamos de sancionar.

Nor-s preciso ser profeta para creer que
nucst ro país ha de ser grande en el porvenir.
Basta conocer lo que éramos ahora veinte
años ~' comparar con lo que somos hoy.

Pues bien; ninguna de las ciudades actua­
les de la República responde en su formacion,
á la grandeza que ha de tener en el porvenir
nuestro puis ; grandeza que debe estar rcpre­
scnt ada en la ciudad que sirve de asiento á
las uutoridades nacionales.

La!' est rechas ca \les de Buenos Aires (igua­
les :í las del Rosario) no son suficientes ya
para el tr:ínsito de su poblacion, y cuando
e"ta ciudad tenga medio millon 6 un millon
de habitantes, tendrá que derribar millares
de edificios, para abrirse caminos adecuados
al movimiento y :í la higiene de su gran
poblacion.

EliJ,!;iendo cualquiera de las ciudades ac­
tuales para capital de la República, lega­
riamos á las generaciones venideras este
mismo inconveniente, que nos acusaria de
culpable imprevisión.

Es preciso crear un pueblo, que tenga una
sit uacion saludable y pintoresca; delinear
sus callos anchas para que sirvan bien á la
poblncion que vendrá; construir los edifi­
cios públicos con capacidad bastante para
llenar las necesidades de nuestra adrninis­
tracion completamente; dotarla de todas las
obras que una gran ciudad necesita para dar
á sus habitantes salud y bienestar. Solo ha­
ciendo esto podremos dar á nuestro país
una capital digna de su futura grandeza.

Pero, algunos creen que nosotros no desea­
mos que se haga la ciudad que sirva de capi­
tal, sinó, que pretendemos, por este medio
un aplazamiento indefinido de esta cuestiono
Otros, que juzgan mas enritaf.ivamente nues-

tro pensamiento, nos llaman poetas, ilusos,
que pretendemos erijir en ley una utopía
irrealizable.

No debemos temer los juicios que se hagan
sobre la sinceridad de nuestras opiniones.

La tranquilidad de nuestra conciencia
basta para defendernos de esos ataques.

Se nos llama poetas, ilusos, utopistas por­
que creemos posible hacer una ciudad. Como
nos hubieran llamado estos incrédulos, si el
dia antes de la caída de Rosas les hubié­
ramos dicho: Este pueblo esclavo será ma­
liana Iibrc y antes de veinte años estos ran­
chos que forman el Rosario se convertirán
en una grande ciudad dc cuarenta mil almas.
En cl Chaco desierto de Santa-Fé se levan­
tarán treinta y nueve colonias Ilorecíentcs,
que den cada año cuatro millones de fuertes
en cereales. Buenos Aires tendrá trescientas
mil almas. En este sitio desierto se levantará
una ciudad de palacios, que se llamará Bel­
grano; allí, en la pampa desíerta tendréis
un hermoso pueblo, digno de ser capital ya,
que se llamará Chivilcoy.

La República tendrá cien millones de
fuertes de importacion y esportacion anual:
tendrá veinte millones de renta al año y
setenta mil inmigrantes. Podreís andar en
diez dias de Buenos Aires hasta Jujuy, por­
que el ferro-carril dominará muchos desier­
tos. Los telégrafos harán desaparecer el
tiempo y la distancia para la comunicacion
del pensamiento en todos los ámbitos de la
República. ¡Ah! si ahora veinte años hubié­
ramos afirmado que existiría todo esto que
hoyes una realidad, en vez de poetas, ilusos
y utopistas, nos habrian llamado locos!

Si hemos podido realizar tantos progresos
en tan poco tiempo ¿será imposible crear un
pueblo para capital contando con el Poder
de la Nacion y la cooperacion de todos los
argentinos?

Los que quieren la capital en el Rosario,
dan cinco años para que se trasladen allí las
autoridades...

Sr. Achaval. - O antes si cl P. E. lo pu­
diera hacer.

Sr. Uriburu. - Si hay tanta necesidad de
resolver la cuestion, debian solo fijar seis
meses ó un año ...

Sr. Achaval. - Asi lo dice el proyecto.
Sr. Uriburu. - El P. K no podrá salir

antes de los cinco añcs y [quién sabe si
podrá hacerlo en esa fecha! Y, en cinco,
seis 6 siete mios, la ciudad á crearse, podía
estar formada,
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El Sr. Diputado por Santa-Fé, Dr. Funes,
en una sesion anterior nos deciu, que los
Norte-americnnos miraban á su capital,
Washington, con profundo amor y respeto,
como el mas hermoso monumento levantado
en honor de su nacionalidad.

Esto mismo queremos nosotros parn nues­
tro país: y no es posible conseguirlo, tomando
por capital cualquiera de nuest ras actuales
ciudades, creadas para servir necesidades
provinciales, con tradiciones y sentimientos
locales, que nadie podrá modificar.

Por 1'$0 es que deseamos que se forme una
ciudad, creada por la Nacion y por el esfuerzo
de todos los argentinos, verdadero monu­
mento erigido en honor de nuestra naciona­
lidad y de nuestra fraternidad. Todos podre­
mos entonces dirijir á esa hermosa ciudad
nuestras miradas con profundo amor y res­
peto.

Ese noble sentimient.o no existirá en todos
los argentinos, haciendo capital al Rosario.
Al contrario, esa capital despertará émulos
profundos, antagonismos que han existido
y existen todavía, representando nuestras
pasadas y funestas luchas civiles. Esa capi­
tal no podrá ser jamás un vinculo que for­
tifique nuestra nacionalidad, sinó el motivo
constante de nuevas discordias en el por­
venir.

Nosotros podremos ser vencidos en la
votacion, y esta no será una novedad. Varias
veces hemos sufrido el mismo resultado.
Pero, en estas sucesivas derrotas se presenta
á la consideracion un hecho notable. Las
derrotas no debilitan las filas de los utopis­
tas; al contrario, las engrosan, las fortifican.

En la primera derrota éramos muy pocos,
en la segunda éramos mas, hoy nuest ro
número se ha triplicado. Es que la verdad
se abre paso á través de las preocupaciones
y de los intereses locales.

Sr. Presidente: la idea de capitul á crearse,
es la única que puede conciliar bien los int.e­
reses arzeru.inos y robustecer los vínculos
de nuest rn nacionalidad.

No importan las derrotas actuales; esta
idea está destinada á triunfar en el por­
venir.

Sr. de la Vega - Pido la palabra.
Sr. Achaval. - Si me permite el Sr. Dipu­

tado, agregaré una observacion, para que
pueda contestarla oportunamente.

Sr. Presidente. - Antes que haga uso de
la palabra el Sr. Diputado, invito á la Cáma­
ra á pasar á cuarto intermedio.

Aceptada esta invitacion, se pasó á cuarto
intermedio.

Vueltos á sus asientos los Sres. Diputados,
continuó la sesion, dándose lectura de un
mensage del P. E. en que remitia los pro­
yectos de leyes de impuestos para 1876 y el
proyecto de presupuesto general, los cuules
fueron destinados á la Comision de Presu­
puesto.

Sr. de la Vega. - Como el presupuesto
viene en un época tan avanzada por motivos
que todos conocen, y como la Comision de
Presupuesto tiene que estudiar ciertos asun­
tos que le absorberán mucho tiempo, como
son los créditos suplementarios, creo que
seria conveniente hacer el nombramiento de
una Comisión especial auxiliar de presupues­
to, á fin de que se ocupe de los asuntos inci­
dentales, y la Comision ordinaria esclusivu­
mente del presupuesto, y pueda así despa­
charlo mas pronto.

Hago mocion en este sentido. (Apoyado).
Sr. Presidente. - ¡,Los miembros de la

Comision de Presupuesto aceptan esta indi­
cacion?

Sr. Diaz. - Si, señor.
Sr. Igarzabal. - Yo dcsenria saber si

tiene mucho recargo la Cornision de Presu­
puesto, 6 si únicamente el nombramiento
de la Comisión auxiliar cs para estos dos
proyectos.

Sr. Presidente. - Habiu preguntado :í los
miembros de Comisión si apoyaban I'St:1
indicacion, y ha sido apoyada.

Sr. Diaz. - Hay varios asuntos I'JI las
carpetas de la Comisión de Presupuesto;
pero aunque no fuese así, sería necesario el
nombramiento de la Comision uuxilinr para
los asuntos que viniesen, puesto que Yi(,JlI'
en una época muy avanzada el presupuesto,
y la Comision no podría dedicar su atcncion
á asuntos de ot ra clase.

Sr. Presidente. - Se votará si SI' nombra
la Comision cspccinl.

Sr. Achaval. - ¡.Es para que SI' divida
tambion el estudio del presupuesto"

SI'. Presidente. - No, señor, para que SI'
ocupe de todos los asuntos particulares que
tiene la Comisión de Presupuesto.

La Comisión de Presupuesto se encur­
gará del presupuesto y de las leyes de im­
puestos.

Se votó si se nombraba una Comision
auxiliar de presupuesto, y resultó afirmativa.

Sr. Presidente. - (,La CI\llIara desea nom­
brar la Comisión?
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Varios señores Diputados. - No, señor: el
Presidente.

Sr. Presidente. - Entónces, la Cámara me
permitirá que aplace el nombramiento de la
Comísion hasta la próxima sesion.

Continúa la discusion pendiente. Tiene la
palabra el Sr. Diputado Achaval.

Sr. Achaval. - Renuncio el uso de la pala­
bra, porque he hecho en antesalas 111. obser­
vacion que queria hacer, para que el Sr.
Diputado la conteste.

Sr. de la Vega. - Deseaba contestar bre­
vementc al Sr. Diputado por Córdoba, algu­
nas de las observaciones que ha hecho, con
relación al proyecto que he firmado con algu­
nos de mis cólegas de Comisiono

El Sr. Diputado decía que el proyecto
que propone la federalizacion del territorio
de San Nicolás entre los arroyos de Pavon
y Hamallo, para capital de la República,
era una ley de aplazamiento de la' cuestion,
vest ida de otro ropage,

Esto no es manera alguna exacto. El pro­
yecto de lcy responde á una idea práctica y
practicable.

Los miembros de la Comision que sostene­
1Il0S este proyecto, no nos hemos dado cuenta
de la dificultad que el Sr. Diputado propone,
dI' la mala voluntad de Buenos Aires á ceder
una parte de su territorio, á fin de que se
ostublczca la capital de la República.

:\0 nos hemos dado cuenta, porque no
hemos creído que tal cosa sucediera. Pero
como esta no es tampoco una idea que hiera
el fondo de la cuestión en si misma, yo no
tendría inconveniente en salvar los escrúpu­
los de los Sres. Diputados que quisieran
acompañarme con su voto, agregando al
final de la ley un articulo que dijese: «Si

algunas de las Provincias de Santa-Fé ó
Buenos Aires no conceden para Capital de
la Repúblícu el territorio que esta ley COIll­

prende, el P. E. procederá á establecer
la ciudad dentro del territorio de la Pro­
vincia que lo conceda, dándole doble es­
l ..nsion>.
De esta manera, quedarían completamente

salvados los escrúpulos que pudiera haber
:Íoeste respecto y garantída la ejecucion de
la I..y, sin que se perjudique en el fondo la
idea dominante que ella envuelve.

Otra de las observaciones que hacia el
Sr. Diputado, es que la Constitución no
permite dar una ley que señale capital de la
República á un punto que sea ya una ciudad
formada.

Esta interpretacion de la Constitucion es,
en mi opinion, muy estrecha; yo creo, Sr.
Presidente, que cuando se ha deferido esta
facultad al Congreso, se le ha deferido tarn­
bien la de elegir el punto mas conveniente
y que mas consulte los intereses nacionales,
para estableeer (sic: cl la Capital de la Re­
pública.

No podia venir, pues, esta facultad res­
tringida á unas cuantas ciudades que exis­
tían cuando la Constitucion fué dictada.

El año 1853, cuando se dictó la primera
Constitucion, si mal no recuerdo, el Rosario
no era todavía ciudad. Cuando se reformó
la Constitucion, el año 1860, entónces si se
llamaba ciudad del Rosario.

La interpretacion que el Sr. Diputado dá,
vendría, pues, á privar al Congreso de la
facultad que tiene de elegir el punto mas
conveniente, sea ciudad, ó sea pueblo, aun­
que no tenga titulo de ciudad.

La interpretacion que el Sr. Diputado dá
á la Constitucion, restringe las atribuciones
del Congreso, á tal estremo, que este no
podría dar ley mandando fundar la Capital
de la República en un pueblo cualquiera que
no tuviera el titulo de ciudad, y po rconsi­
guiente, seria necesario recabar antes de la
Legislatura Provincial el titulo de ciudad
para alguno de sus pueblos de campaña,
donde el Congreso creyese conveniente esta­
blecer la capital de la República.

Hé aquí, pues, como esta libertad de ac­
cion, tan rostrinjida, viene á colocar al Con­
greso en la posicion dc estar solicitando
como medida prévia, de las Legislaturas
de Provincia, el territorio que quisiera para
capital, si en concepto del Congreso, no fue­
ran á propósito, para este fin, las ciudades
existentes en la República.

La interpretacion, decía, que restrinje
demasiado los términos de la Constitucion,
hasta el estremo de quitar al Congreso una
facultad que tiene por una prescripcion de
ella, viene á privar al Congreso de la otra
facultad que lo pone en aptitud de juzgar
sobre la mayor ó menor conveniencia que
exista en la eleccion de un punto que haya
de servir de capital á la República.

Sr. Villada. - Me permitiré preguntarle:
¿Qué aplicucion tiene esa palabra ciudad,

tal como está consignada en el articulo de
la Constitución?

Sr. de la Vega. - Voy á decirle al Sr.
Diputado:

Las leyes no siempre se espresan con una
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propiedad tal, que puedan responder á todas
las exijencias de los que se ocupen de su
intelijencia práctica, y la prueba la tiene el
Sr, Diputado, en el mismo articulo consti­
tucional que tengo á la vista, pues por él se
dice: «Las autoridades que ejercen el Go­
- bierno Federal, residen en la ciudad que
« se declare Capital de la República por una
- ley especial del Congreso ...» etc., ¿cómo
es que reside el Gobierno Federal si hasta
ahora no ha podido dictarse la ley de Capi­
tal? Si el lenguaje de la Constitucion fuera
tan perfecto, debiera decir: residirán, pero
dice residen, sin embargo de que hasta hoy
no hay capital.

Vea el Sr. Diputado, como no siempre el
lenguaje que se usa en las leyes para esplicar
un pensamiento, puede ser tan exacto ni
tan perfecto.

Además de esto, si vá á ser ciudad cuando
vaya á residir el Congreso, la prescripcion
Constitucional, traducida en términos mas
propios, es esta: «Las autoridades que ejer­
cen el Gobierno Federal, residirán en la ciu­
dad que se declare Capital de la República,
etc.

Ahora bien, las autoridades Nacionales
no van a residir alli mientras que no se haga
esa ciudad que se llama Capital de la Repú­
blica. De esa manera vendría á quedar bien
esplicado el objeto de la Constitucion á este
respecto.

Sr. Presidente: yo no había pensado tomar
parte en la discusion en particular de este
asunto, porque está encargado de eso el
Sr. Diputado por Salta; pero al tomar la
palabra, he creido deber hacer estas recti­
ficaciones al Sr. Diputado por Córdoba, para
quitar la mala impresion que sus palabras
pudieran haber causado en el ánimo de mis
honorables c61egas.

Además, Sr. Presidente, tenia otro motivo
para pedir la palabra y es el siguiente: yo
estoy dispuesto á votar por la resolucion de
esta cuestíon, aunque nunca he dejado de
ver los inconvenientes que ofrece tal reso­
lucion. Pero no he podido dejar de pensar
tampoco, los mayores que trae la continua­
cion de la presente situacion.

Como el Sr. Diputado por San Juan, he
pensado que la capital tradicional, la que
está en nuestra historia, es decir, la ciudad
de Buenos Aires, es la que debe ser Capital
de la República. Pero viendo lit imposibili­
dad de conseguir esta ciudad para Capital
de la República, he firmado proyectos y he

sostenido con mi voto, mas de una vez, la
Capital en el Rosario.

Durante este periodo han venido luchando
estas dos ideas: capital hecha y capital á
crear; y por esta vcz, Sr. Presidente, he
creido que viniendo á una transaccion razo­
nable entre estas dos ideas propuestas, he
aceptado esa transaccíon por término gene­
ral, porque, como el Sr. Diputado por Entre­
Rios, miro la resolucion de esta cuest ion
como una necesidad suprema, y anterior á
la designacion del local.

He creido, pues, deber venir á un término
razonable al firmar el proyecto que hemos
presentado á la Cámara.

Por él se manda hacer una capital nueva
en el punto mas conven(i]ente, contándose
con una base hecha de poblacion que res­
ponda á. las conveniencias necesarias para
la reunion del Congreso y demás autorida­
des, y á la necesidad de que el P. E. N. tenga,
desde luego, en esa base de poblacion, una
opinion favorable, propia y esclusiva.

Entónces, pues, Sr. Presidente, yo que voy
á votar contra el articulo primero del pro­
yecto de la Comisión, que designa <'1 Rosario
para capital, debo declarar para que se tenga
en cuenta, si es que algo importa esta dccla­
ración, que si el proyecto que sostienen los
Sres. Diputados, y que está en discusión,
pasase en el Congreso, y volviese á su seno
vetado por el P. E., en considcracion :í la
poca mayoría porque ha pasado, yo he do
acompañar á esos mismos Sres. Diputado:"
en la insistencia respecto:í la sanción de este
proyecto, porque para mi, es una resolución
acertada, siempre que se cumpla con la pros­
cripcion constitucional.

Pero ahora votaré en contra del artículo
1° y apoyaré el del proyecto que he firmado,
si bien no sacrificaré á las conveniencias de
nuestro proyecto, las conveniencias genera­
les de la resolucion de esta cuestiono

Sr. Ruiz Moreno. - Hago mocion para
que se dé por cerrado el debate.

Varios Sres. Diputados. - Apoyado.
Sr. Presidente. - Estando apoyado, se

vá á votar si está 6 nó suficientemente dis­
cutido el articulo 1° (resultó afirmativa)

Hay cincuenta y siete Sres. Diputados
que van á votar.

Votadoelartfculol°,obtllVolaaprobaciondela
Cámara, por una mayoria de 37 votoscorltra20.

Puesto en discusion el articulo 2° y no
siendo observado, se votó y resultó aceptado,
entrando en discusion el 3°.



Bol8 ASAr.IBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

Sr. Warcalde. - Yo voy á pedir que se
divida la vot.acion, porque estaría porque
fuese el año 1877 en lugar de 1879. No veo
la razon porque se establezca un plazo tan
largo en una ciudad hecha como es el Rosa­
rio, á donde puede trasladarse todo el per­
sonal de la Administracion Nacional, desde
va con comodidad y si hemos de resolver la
cuestion en el verdadero sentido práctico,
creo que no hay necesidad de poner un
plazo tan largo.

Sr. Igarzabal. - Cuatro años es el plazo
que designa este articulo, Sr. Presidente, y
los que hemos confeccionado el proyecto,
hemos tenido en cuenta: l° que este es el
término necesario para la construccion de
los edificios adecuados al establecimiento
del Gobierno Nacional, y 2° que la situacion
del Erario Público no permitirá en menos
tiempo hacer todos los gastos que exije la
construcción de esos edificios.

Así es que, necesitando dar tiempo para
la construccion de las obras indispensables
y para que mejore la situacion económica del
país, como para que gradualmente puedan
hacerse esos gastos, es que hemos fijado
cuatro años como término máximo.

Sr. Warcalde. - Yo no hago cuestion de
(':-10, Sr. Presidente, queria que fuese el 77
porque creia que era mas conveniente ser
breves.

Sr. Ruiz Moreno. - Puede votarse.
Sr. Presidente. - Se vá á votar por partes,

como lo pide el Sr. Diputado. Se votará la
primera parte: hasta "1879.~

Votada esta parte, resultó aprobada, lo
mismo que lo fué la segunda.

Los arüculos 4°,5°,6° Y 7° fueron aproba­
dos sucesivamente, sin obscrvacion alguna,

30· Sesión ordinaria [de la Cámara de Se­
nadores de la Nación] del 4 de agosto de
1877 1

v
Sr. Argento - El 15 de julio próximo

pasado, señor Presidente, han cumplido dos
arIos que vino en revisión de la otra Cámara
un proyecto de ley designando á la ciudad
(1<·1 Rosario para capital de la República.

I Publicede en-COSOREHONAClOSAL.DiariQdt:lltltionudtla
el: '",Ira de S"no(lmo. Período de /877. pp. 476 B 480. HuellOS
..\In~. 1905. I'rC1lidi(, el 8<,l\or vicepresidente de la Repúblu-a,
dO)1 :,\1a.riBJIOAC08tS y nllllBrli{Cn se Mientan 108 eeuedores
ttililllif'nte~: '''\riBJll. Aracnto. Bárc-t>na. Corté... Civit. Curnll».
Del Valle. Ed'SKUo. Frfee fl..), Frtee (U.), rKsr,r.bsl. Linar es,
Lucero. ~loIiJlH.. Navarro. Pozo Prunedn. HUI'hn. Santillén.
Torrent , Ynllejo. "Hez. \'íIIOJlUe\'B .• (N. J(/ E.)

Ese asunto rué destinado entonces á la
Comisi6n de Negocios Constitucionales, la
que hasta ahora [no) se ha expedido en él, á
pesar del largo tiempo transcurrido.

La solución de esta importante cuestión,
que puede considerarse con razón como el
desideratum del pueblo argentino, depende
en gran parte del patriotismo y buena vo­
luntad de los honorables miembros del
Congreso Nacional.

Llevamos veinticuatro años de vida cons­
titucional, señor Presidente, sin que hasta
ahora se haya podido dar una residencia
propia á las autoridades nacionales, á fin
de que éstas puedan ejercer sus funciones
con entera libertad é independencia.

Por el articulo 30 de la Constitución re­
formada en el año 60, se estatuye de una
manera clara y terminante que: «las auto­
ridades que ejercen el Gobierno Federal,
residirán en la ciudad que se declare capi­
tal de la República, por una ley especial del
Congreso; previa cesión hecha por una ó
más legislaturas provinciales del territorio
que haya de federalizarse>.

Desde la época referida, señor Presidente,
este proyecto de ley sobre capital ha segui­
do una verdadera vía crucis (permítaseme la
frase) sin que hasta ahora se haya podido
conseguir su solución, á pesar de la patrióti­
ca consagración que le ha dedicado el Con­
greso en diferentes sesiones.

Para fundar esta aseveración, me voy á
permitir hacer una relación suscinta [sic) de
los diferentes periodos legislativos en que
se ha tratado este asunto, y de los resulta­
dos negativos, que desgraciadamente se han
obtenido, merced á la falta de voluntad ú
otras causas, que escuso manifestar, de los
ciudadanos, que á la sazón, han ejercido el
Poder Ejecutivo Nacional; y voy á traer
este recuerdo á la memoria de los señores
senadores, á fin de que el pueblo entero
se aperciba quiénes son los mandatarios
que han cumplido con su deber, cooperando
á hacer práctico un articulo de la Constitu­
ción que todos hemos jurado obedecer y
respetar, y quienes son aquellos que por
motivos más ó menos fútiles, han eludido
su cumplimiento, defraudando de esta ma­
nera las más lcgitlmas esperanzas del país,

Desde el año 1860, fecha en que empezó
á estar en vigencia el articulo citado, se han
reunido diez y siete congresos, incluyendo
el actual; sin que en ninguno de estos pe­
riodos legislativos se haya dictado definiti-
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vamente la ley de capital, que es el com­
plemento del régimen constitucional que
hemos adoptado.

He dado á entender anteriormente que
1;1 Congreso no puede cargar con toda la
responsabilidad de este hecho, tal vez sin
ejemplo en el mundo, porque en tres oca­
siones diferentes ha votado sanciones ten­
dientes á la solución de esta cuestión, las
que se han estrellado desgraciadamente
contra el veto del Poder Ejecutivo.

En 1868 se dictó una ley designando la
ciudad del Rosario para capital de la Repú­
blica: esta sanción fué vetada por el presi­
dente don Bartolomé Mitre, (á mi juicio
sin razón ni derecho para ello), y vuelta á
la consideración del Congreso, no obtuvo
los dos tercios de votos que exige la Consti­
tución, para que fuera' convertida en ley.

Posteriormente, durante la administra­
eión del señor Sarmiento, se dictó otra ley,
designando otra vez á la ciudad del Rosario
para capital de la República, y fué vetada
como la anterior.

Por tercera vez, y bajo la misma presi­
dencia, se designó á la Villa Maria para
capital de la República; y obtuvo el mismo
resultado.

Finalmente, en las sesiones del mio 1875,
la Cámara de Diputados Nacionales se
ocupó nuevamente de este asunto, y dictó
otra sanción, designando á la ciudad del
Rosario para capital de la República, la
misma que vino en esa época en revisión
al honorable Senado.

Ahora bien, estas cuatro sanciones prue­
ban, á mi juicio, que en la mayoría del
pueblo argentino existe un deseo vehemente
de que este proyecto sobre ley de capital
se convierta cuanto antes en una realidad,
lÍ fin de hacer prácí.íco de una vez el sistema
constitucional que nos rige.

Dados estos antecedentes, yo preguntarla,
¡,qué inconveniente ó qué motivo fundado
ha podido haber para que la sanción de la
honorable Cámara de Diputados perma­
nezca relegada al olvido en la cartera de
la Comisión de Negocios Constitucionales
de esta Cámara? Yo no encuentro ninguno;
á no ser que se quiera considerar como tal
la eterna inoportunidad de zanjar esta cues­
tión, que siempre se ha hecho valer por
aquellos que, siendo muy poco escrupulosos
en el cumplimiento de la Constitución,
cuando media algún interés especial para
ellos, creen que nunca es llegada la oportu-

nidad de acordar una residencia fija á las
autoridades de la Nación.

y nunca han faltado pretextos para elu­
dir el cumplimiento de esta disposición
constitucional, cuando no ha sido la guerra
del Paraguay, han sido las epidemias ó
pestes, la guerra de Entre Ríos, contra
López Jordán, la última rebelión de Sep­
tiembre, óla tan decantada crisis comercial.

Más en la actualidad ¿qué pretexto se
puede invocar? Yo no veo ni encuentro
ninguno, señor Presidente.

Felizmente, estamos en buenas relaciones
con las naciones extranjeras; no tenemos
por ahora, guerra nacional ni civil que la­
mentar, no existen pestes ó epidemias que
tengan aterrorizadas á las poblaciones, y la
comercial misma parece que va desapare­
ciendo, á medida que se restablece la con­
fianza en la situación del país; y que no
se abrigan nuevos temores de revueltas,
para lo sucesivo.

Ahora, pues, que han desaparecido todos
estos inconvenientes, creo que es llegada la
oportunidad de sanjar esta cuestión. Yo no
se, señor Presidente, qué motivo ó inconvc­
niente puede haber tenido hasta ahora la
Comisión de Negocios Constitucionales,
para haber demorado indefinidamente el
despacho de este asunto, venido en revi­
sión de la otra Cámara, hace ya nuis de
dos años. Efecti¡,¡amente, han pasado las
sesiones de los mios I8i5 y I8i6 Y ya va
transcurrido más de la mitad del presente
periodo de las sesiones ordinarias, sin que
se note un sin toma siquiera que nos indique
que la Comisión de Negocios Constitucio­
nales trata de dictaminar sobre el particular.

Yo me explico que esto pueda suceder,
cuando la Comisión tenga que ocuparse <h,
algún asunto de poca importancia, en que
solo se ventilen intereses particulares, pero
no me lo explico en el caso presente, en
que se t.ratu nada menos que de complemen­
tar un articulo de la Constitución, que ha
dejado de hacerse efectivo en el largo perlo­
do de más de 16 arios. Yo no creo, tampoco,
que este proceder sea muy conforme con
las consideraciones y respetos que se deben
recíprocamente los miembros de una y otra
Cámara. Ni considero que sea de buena
práctica, el dejar librado lÍ la buena ó mala
voluntad de los miembros que componen
una Comisión, la sanción de leyes, que, como
la de capital, afectan de una manera tan
directa los más graves intereses del país.
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No es mi ánimo, por eso, señor Presidente,
hacer un reproche á los actuales miembros
de la Comisión de Negocios Constituciona­
les; en primer lugar porque no me considero
con derecho bastante para ello, y en segun­
do lugar, porque, aún en este caso, no todos
sus miembros pueden ser responsables de la
demora en el despacho de este asunto, oca­
sionado por otras Comisiones en años an­
tenores.

Sino únicamente interesar, tanto á estos
señores como á los demás miembros del
honorable Senado, á fin de que tratemos este
proyecto en las sesiones del presente ario.

Me persuado, señor Presidente; que todos
tenemos el mismo interés, y que debemos
proceder de esta manera, cwnpliendo con
el juramento que hicimos al ocupar por
primera vez estas bancas, porque tengo la
firme convicción de que no solo se falta á
la Constitución, violando terminantemente
sus disposiciones, sino tambien, eludiendo
á sabiendas el cumplimiento de una de ellas,
y con mucha más raz6n de aquella que la
complementa y la hace práctica.

He manifestado anteriormente que va
ya transcurrido más de la mitad del pre­
sente periodo de sesiones ordinarias, y creo
que llegariamos á su término, si no se le­
vantara una voz en este recinto para pedir
al honorable Senado, en nombre de las
conveniencias generales del país, la soluci6n
de esta importante cuesti6n.

Antes de terminar este breve discurso, y
de hacer una moción, que voy á proponer
al honorable Senado, debo declarar con
franqueza, señor Presidente: que al emitir
estas ideas, no he tenido la intenci6n deli­
berada de ofender absolutamente á nadie,
y solo he sido impulsado á ello por un deber
de cxt ricta conciencia impuesto por el jura­
mento solemne prestado ante Dios y la
patria de cumplir fielmente mi cometido,
y de proceder en un todo con arreglo á la
Constitución Nacional.

En vista de estas consideraciones, voy á
pedir á mis honorables colegas se sirvan
apoyarme en la siguiente moci6n: Que la
Comisión de Negocios Constitucionales se
digne despachar, en todo el presente mes
de agosto, el asunto sobre capital de la
República, que se halla demorado hace más
de dos arios en su cartera.

Sr. Vallejo - Aunque la Comisión no
está aqu! presente, señor Presidente, porque
un miembro no hace la Comisión ni la rna-

yoría de ella, voy á contestarle al señor
Senador que la Comisi6n había también
antes upercibídose de la necesidad, de la
urgencia del despacho de este asunto, y
considerando toda su gravedad, habíamos
con uno de los miembros de la Comisi6n
hablado á este respecto; pero desgraciada­
mente este señor se ha enfermado y no
asiste hace mucho tiempo al Senado. Puedo
dar esta raz6n al señor Senador para escusar
el proceder de la Comisión respecto de los
cargos que se le hacen.

Sr. Argento - No trato de hacer cargos:
pido solo que en todo el mes de agosto se
despache este asunto.

Sr. Vallejo - Para explicar la conducta
de la Comisi6n, diré entonces.

Sr. Presidente - La moci6n del señor
Senador por Santa Fe, es que la Comisi6n
despache en todo el presente mes de agosto.
¿,Está apoyada?

- Apoyada.
Sr. Argento - Para que, lo despache, fa­

vorable ó desfavorablemente.
Sr. Torrent - El señor Senador por Santa

Fe ha usado, de un dereeho que el regla­
mento le acuerda para hacer insinuaciones
á la Comisi6n referentes al despacho del
asunto de que se ha ocupado; ha podido
hacer más, ha podido hacer moci6n de
emplazamiento; ha podido hacer todo esto,
señor Presidente, á nombre 6 impulsado
por los deberes que él ha contraído y que
se ha obligado á cumplir jurando por Dios
y la patria, ha podido considerar empeñada
su conciencia religiosa en el asunto en
cuestión; pero me parece que no ha tenido
el derecho y que menos puede estar obliga­
do á ello y obligado bajo el juramento, de
hacer el proceso que acaba de levantar con­
tra las administraciones que se han suce­
dido, desde que las autoridades nacionales
están instaladas en esta ciudad.

Yo he formado parte del Congreso tam­
bién, y me ha tocado tomar parte con mi
palabra y con mi voto en las resoluciones
del Congreso referente al asunto en cues­
tión. He tenido opiniones muy ingénuas,
muy profundas respecto á lo que á mi
juicio conviene al país verdaderamente en
esta cuestión tan importante, y quizá me
he encontrado envuelto en los anatemas y
en las acusaciones que el señor Senador por
Santa Fe ha dirigido á todos los Ejecutivos
y á los hombres que se han sucedido en el
gobierno y en los Congresos.
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Sr. Argento - No he dirigido anatemas;
he relatado hechos simplemente.

Sr. Torrent - El señor Senador empezó
diciendo que el Poder Ejecutivo vetó en
1868 la ley sancionada por el Congreso y
que á su juicio lo hizo sin razón y sin dere­
cho; que el sucesor, el señor Sarmiento,
vetó una ley análoga; dijo que los ciudada­
nos que desempeñaban los poderes públi­
cos, en los que están incluidos los miembros
del Congreso, como miembros del Poder
Legislativo no habían sabido llenar uno de
sus primeros deberes, cuando votaban y de­
cidían esta cuestión, dejándola sin solución
definitiva con arreglo á las facultades que la
Constitución atribuye á uno y otro poder.

Es sabido, señor Presidente, que aparte
de lo que en la Constitución existe referente
á la manera de dotar á la República de
capital, aparte de las diversas opiniones
que se han manifestado y sostenido en las
diferentes veces en que este asunto ha
venido á la consideración del Congreso,
puede decirse y con cierta verdad histórica,
porque acaso pertenece ya esto á la histo­
ria, ó alguna vez, se ha hecho de esta gran
cuestión una arma política, una arma de
circunstancias, una arma de partido, justi­
ficando el dicho de un gran estadista nues­
tro: «la cuestión capital se resolverá cuando
deje de ser cuestión».

Mucho dice, señor President.e, en justi­
ficación de las resoluciones del Congreso,
este hecho - sin que importe por mi parte
prejuzgar de cualquier otra resolución que
adoptase y que una vez adoptada, sería
necesario considerarla acertada, - mucho
dice, repito, en favor de estas resoluciones,
el hecho de que, mediante haberse conser­
vado las autoridades nacionales en la ciu­
dad de Buenos Aires, ha podido resistir á
tantos embates, dominar tantas dificultades
como las que han asediado á este orden na­
ciente de gobierno, tan dificil de consolidarse.

Mucho dice también este silencio de los
pueblos, silencio tan prolongado en presen­
cia de las resoluciones adoptadas, probando,
señor Presidente que, por lo menos, la
continuación de la residencia de las autori­
dades en Buenos Aires, no es un hecho
condenado por la opinión. Esta nos dice,
me parece, que hasta nquí, la actitud asu­
mida por los pueblos en presencia de esta
resolución; este largo silencio del Congreso,
que ya por algunos mios ha dejado de tomar
esta cuestión como medio de apasionar los

espiritus, como arma política: todas estas
circunstancias, me convencen en la opinión
que tengo para decir que esta cuestión ca­
pital se resolverá cuando deje de ser cues­
tión, y que no conviene suscitarla extem­
poráneamentc.

Me parece, pues, que ni los resultados ni
el estado de la opinion nacional, nos auto­
rizan para hacer las acusaciones que he
oído, ni menos todavía á los Poderes Pú­
blicos que han resuelto este asunto.

Sr. Frías (U.) - Cada uno cumple con
su deber según lo entiende.

Sr. Vallejo - Todo dependerá de la asis­
tencia más ó menos pronta del miembro
informante que está ausente, porque no se
puede prescindir de su cooperación, tiene
estudios muy avanzados sobre la materia
y la Cámara debe aprovechar de sus estu­
dios y conocimientos. Asi es que no podía,
á mi juicio, ser aceptable la moción que
hace el señor Senador por Santa Fe, para
que se integre la Comisión con otro miembro.

Sr. Argento - Ya sabemos como piensa.
Sr. Vallejo - También debe de saber que

tiene buenos conocimientos que no estamos
en el caso de desperdiciar.

Sr. Argento - Yo los respeto. Entonces
hago la moción en ese sentido: para que
esta discusión sirva de recomendación á la
Comisión, á fin de que vea si es posible
despachar el asunto en lo que resta del
presente mes.

Sr. Arias - Entonces no hay necesidad
de votar.

Sr. Presidente - i,Entónces retira la mo­
ción el señor Senador'? Las mociones do
emplazamiento, como importan una orden
de la Cámara, se votan; pero cuando se
hace indicación para que se expida una
Comisión, no es necesario votar. Las Comi­
siones tienen en cuenta la indicación.

Sr. Argento - Yo desearla una votación
de la Cámnra para que la Comisión se
aperciba de que esa es la voluntad del
Senado; de otra manera mi indicación no
tendría fuerza.

Una votación podría influir nuis en el
ánimo de la Comisión, pues entonces sc
verla que una gran mayoria del Senado
,acepta la idea del despacho.

Sr. Presidente - Hacia esa observación,
porque no es práctica votat las recomenda­
ciones que se hacen á las Comisiones para
que despachen. Se vota cuando es un CI1l­

plazamiento, porque entonces es una orden



de la Cñmarn para que en un término dado
una Comisión se expida. Jlc parece entonces
que, ret irada In moción de emplazamiento,
no hay necesidad de votar: - porque si la
Comisión no se expidiera cn el término que
el señor Senador creyera prudencial, en­
toncos vendría In moción de emplazamiento.

Sr. Argento- Entonces no hay necesidad
de votar mi moción, porque estoy persuadi­
do que el pntriotísmo de los señores miem­
bros de In Comisión les hará tener en cuenta
mi indicación, y despacharán este proyecto
en todo lo que resta de este mes.

Sr. Presidente - Entonces no hay nece­
sidad de votar. La orden del día para la
próxima sesión la formará el despacho de
la Comisión de Hacienda de que se ha dado
cuent:t. Sr- levanta la sesión.

- Así se hizo, siendo las 3 y 45 p. m.

Sr. Argento - Como un deber de concien­
cia, señor Presidente, antes que terminen las
sesiones ordinarias de este ario, voy á hacer
una indicacion á la Comision de Negocios
Const it ucionales.

r('Il~O corno una especie de devocion (sien­
to (IUl' :<l' retiren los miembros de la Comí­
s¡on') t engo como devocicn, deciu, señor Pre­
sulonu-, desdo que me cabe el honor de por­
tenccr-r Ú ei<t a (':írnara, C'1 pedir á la Comision
dl' :\r~o('io:< Constitucionales tenga la bon­
dad de despachar un asunto de la mas alta
importancia para 1'1 país: SP trata de la ley
de cupit al, cuyo proyecto hace tres ó cuatro
años 1'1' halla cncarpr-t ado en la Cornision de
l'\r~ocioi< Const it ucionulos.

i<U~;::I:;~ a:~lol:~:::I:~:~~;\i~;C)~i~:~nin;c:i~~i~~r;~
dospacharlo en todo el mes de Setiembre:
nsi SI' me prometió: sin embargo, otras ocu­
pacionos impcdirian tal HZ á la Comision
el ocuparse de esta cuestiono Ahora me he
atrevido 1\hacer nuevamente esta indicucion
al Honorable Senado, tanto por cumplir con
un deber corno Sr-nador, puesto que se trata
de hacer efectivo el articulo 3" de la Cons-
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Iitucion, que hace diez y ocho años está sin
cumplirse, cuanto por las palabras tan entu­
siastas que acabo de oir en boca de uno de
los seriares miembros de 111 referida Comi­
sion, Senador por Córdoba. Creo que en la
misma buena disposician debe hallarse el
otro miembro de la Comision que se ha au­
sentado en este momento, por cuanto las
ideas de esos señores Senadores son muy
conocidas á este respecto,

Desearía, pues, que en este poco tiempo
que nos resta de sesiones ordinarias, tuviera
á bien la Comision ocuparse de este desgra­
ciado asunto, cuya solucion, cuando no se ha
estrellado en el veto del Poder Ejecutivo,
ha sido postergado tal vez por la falta de
voluntad en ocuparse de él, de los señores
que han compuesto la Comision de Negocios
Constitucionales en divcrsa]s] épocas.

No creo, señor Presidente, que sea dc
438 Sesion ordinaria [de la Cámara de Sena- buena práctica, vuelvo á repetirlo, el dejar

dores de la Nación) del 21 de Setiembre á uno, dos ó tres miembros de una Comision,
de 1878 1 la sanción de proyectos que afectan de una

manera tan directa los intereses mas graves
de la Nacion. Desde el año 75, que fué san­
cionado este proyecto de ley por la Cámara
de Diputados, se halla en la carpeta de la
Comision, y creo que no es mucho pedirle
que, despues de tres ó cuatro arios, se sirva
despachar el asunto, bien sea en pró ó en
contra de lo sancionado en la otra Cámara.

Es necesario que esta euest.ion se defina
y decida alguna vez, porque tengo la firme
conviccion de que mientras asi no se haga,
no hemos de tener patria, tal como es de
desearse.

Sr. Presidente - ¿El señor Senador pide
que se haga indicacion ú la Comision?

Sr. Argento -- Yo desearía saber, si la Ho­
norable Cámara quiere que se despache este
asunto, si acaso es necesario su asentimiento
para hacer esta indicacion á la Comisiono

Sr. Presidente - No mc parece que la
necesite, hasta que lo pida.

Sr. Argento - Sin embargo, quedurin mi
indicacion mas autorizacIa, si la Cámara ma­
nifestara su asentimiento, ya que no se en­
cuentra presento ninguno de los señores
miembros de la Cornisíon de Negocios Cons­
titucionales.

~~;!~l~~~~t~i~t.~~~ji,~;i~~~~·::2~~;::;~~:~:~'~::~:~:::~::'~;~
FIN DE LOS DEBATES PRODUCIDOS EN EL COJliGRESO DE LA N ACIÓN SOBRE

CAPITAL DEFINITIVA DE LA REPÚBLICA, A:\:OS 1864 - 1878.



[Deliberaciones de la Legislatura de Buenos Aires
relativas a los preparativos militares del Gobernador

de la Provincia, año 1879]1

Cuatrigesima primera sesion de pró[r]roga
[de la Cámara de Diputados de la provin­
cia de Buenos Aires] del 18 de Febrero
de 18792

I 1.8 cri8i" de ]880. compleie en CUAnto Iué de .Prel'idcn·
(·ia ty.Capitnl',lu\'ofUlSllrolep.:brnenuseIl1870 especiahuente
en lo provinein de Bueno", Airr~. lIluherllRdn pnr don Carlo»
Tejed..r, puell ePlpcroba suceder n don Nicoll\s Avellenede
liemos coneiderudo que sin el conucimienloclcl'8tRl'delibern·
cionee re,mUarlo trunco el proceso del nrlO"ilituil"nte. Al mismo
ticrn))().('olnopodránlld\'ertirlott ..studioeoe dc nucetro dcrechc
públiloO. en estofll debntee se definió como nunca 18 et4f..ra de
lOA poderes nacional)'pro\'incinl; por el asunto vennlndo.
pur el valor de loa Ieeieladoree y por ("1 momento drnmnt u-o
en que tuve IUMarel('piflodio.lnerecenfillurareneflltatn·lecC"i(,n
de tC:c.lOfll expH<"oti\'o!t de nueetru definición )' consolidnción
in.lilucionBI. IN. dtl 1':.)

t Publleada en el Número node Díorio dI: ¿tt'.8itmf'8 tll' la rú­
mara d« Di,mlatlu6 de la I,rorinria lit lllu~,w8 Airf'8. 1878 -1879.
1.1•. 2201lR2271l.lIuenoAire•. 11l78.l're.idióIB ....ióu el seüor
lIehlrBno. IN.,',' E.)

LA CÁ:\IARA DE DIPUTADOS
DE LA PRO\"I:'\CIA DE BUE­
1\05 AIRES-A 1.05 PUEBLOS
DE LA REPÚDLlCA--

Presentes
Presidente
Alsagn
Alsina
Amndeo
Castilla
Cardoso
Cnrboni
Cabrera
Cnntilo
Coquet
Crnmer
Del Carril
Enciso
Eiznguirre
Feijóo
Gowland
Heredin
Llover
Martinez (J.)
Mnrtinez (T")
Moreno
Morales
MolinaArrotea
Morillo
Obligado

En Buenos Aires, á los diez
y ocho días del mes de Abril
de Abril [sic) de mil ochocien­
tos setenta y nueve, reunidos
en su sala de sesiones los se­
ñores diputados al márgen
inscritos, dijo el-

Sr. Presidente - E s t á
abierta la sesión con asisten­
cia de veinte y nueve señores
Diputados.

Ya á leerse la solicitud que
motiva la convocatoria.

Se leyó una firmada por ca­
torce señores Diputados en la
que haciendo uso de la facul­
tad que les acuerda el articulo
80 de la Constitucion, pe­
dian al señor Presidente con­
vocara la Cámara para ocu­
parse del siguiente manifiesto:

Pinto
Pizarro
Roca
Rodrigues
Soler
Solvevra
Sarmiento Despues de medio siglo de
~~~:::~ ~kVi.) penosas rsperiencias [sic: <'],
Villamayor cuando creíamos cerrado el
Vi.dal periodo de tristes y cruentas
Irigoyen luchas, se inicia una propa-

Sin nviso ganda desquiciadora de todo

g~~~110 f:~~~~\~~~~~~;I~:s:I~;~~~~tc~~=
Mendez Paz nalidad y atentar contra la
Dillon Constitucion Federativa qUI'

los pueblos se han dado y han jurado sos­
tener.

Los intereses conservadores de la sociedad
deben sentirse sobrecogidos al escuchar la
voz destemplada de la pasion que concita
los viejos ódios, pretende revivir el vergon­
zoso localismo y preconiza la revuelta y la
guerrn, como medios constitucionales de re­
solver las cuestiones electorales.

Nada ha sido para detener tan insensata
prédica, la espcctntivu llena de patrióticas
ansiedades, en que está el país entero, en
presencia de los grandes problemas de po­
lít icu externa é interna que van :i tener
una próxima soluciono Nada ha valido, sino
ya la protección, la consideracion al menos
debida al comercio, á la industria, al pro­
greso moral y al crédito de la nación, que
se compromete, olvidando la solemnidad do
los momentos y favoreciendo los gérmenes
de profunda perturbacion que existen laten­
tos en la sociedad moderna.
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La propaganda y la accion de los partidos
es ámplin )' libre pero dentro de la esfera
de la constitución y del patriotismo, que
solo afectan las evoluciones orgánicas, como
medios legítimos para renovar los poderes
públicos; que condenan como opuestos á los
fueros sociales; las revueltas y la revolucion,
que dada [sic: n] fundan ni mejoran y que,
por el contrario todo lo arruinan y lo co­
rrompen.

Buenos Aires no ha sido jamás el apóstol
del esclusivismo social, ni de la anarquía,
y ha escrito en la historia con la sangre
de sus hijos, sus esfuerzos por establecer
formas regulares de gobierno, por mantener
en toda su integridad la Nacion Argentina.

Esta es la espresion histórica de su glo­
rioso nombre, esta es la bandera tradicional
que ha tenido y solo en mengua de su noble
pasado puede afirmarse lo contrario, pre­
tendiendo que se imponga á sus hermanas
é intervenga en su régimen interno, rom­
piendo con mano irrespetuosa la Constitu­
cion Nacional,

La Cámara de Diputados de la Provincia
de Buenos Aires, penetrada de las graves
consideraciones que preceden, cree de su
deber usar de la atribucion constitucional
'IUf' lo permite hacer actos de opinion para
condenar tan subversiva propaganda que,
si se tradujera en hechos, nos volvería á
los mas luctuosos tiempos de la historia
argentina y declarar á la vez que ejercerá
todo su poder legal para cooperar al man­
tenimicnto del árden en el país.

F. V illamayor - l/. Irigoyen
- Eduardo Rodriguez ­
Moreno - Molina Arrotea
- lIeredia - Luis Eiza­
guirre - Carboni - D. E.
Gowland - Cerdoso - Eu­
logio Enciso - Félix R. Pi­
zarra - Juan M'. M orillo
- Eustaquio Feijóo - A.
Pinto - Luis V. Vareta.

Sr. Presidente - La Cámara decidirá por
medio de una votacion, si este asunto ha
de ser materia de una sesión extraordinaria.

Se votó y sesultó [sic: r] afirmativa de
veinte y seis votos.

Sr. Presidente - Pasará dicho proyecto
al estudio de la Comision de Negocios Cons­
titucionales.

Sr. Moreno - Pido la palabra,

Propongo que este asunto se trate sobre
tablas.

Convocar la Cámara á sesion extraordi­
naria en momentos de exitacion pública co­
mo estos, no me parece razonable, ni justo,
ni conveniente, ni esplicable siquiera para
nadie, que asuntos de esta naturaleza, res­
pecto del cual está en la conciencia de todos
el pró y el contra, se postergue hasta la
sesion próxima.

Hago, pues, mocion para que se trate
ahora mismo.

(Apoyado).
Sr. Presidente - Se va á votar la mocion

del señor Diputado Moreno.
Se votó y resultó afirmativa, volviéndose

á leer nuevamente el manifiesto, á pedido
del señor Diputado Cantilo.

Sr. Varela (L.) - Voy á pedir que en el
párrafo final que ha leido el señor Secreta­
rio, se agreguen brevísimas palabras que,
traducciendo [sicJ mis convicciones persona­
les, al mismo tiempo creo que traducirá las
de la Cámara.

La Cámara de Diputados declara al final
de este manifiesto que se ha leido, que ejer­
cerá toda su influencia poniendo en juego
todos los medios legales á su alcance á fin
de que no se produzcan los hechos que la
propaganda á que se refiere el manifiesto,
trata de producir.

Creo que la Cámara debe hacer mas: debe
creer en el patriotismo de todos [los] poderes
públicos de la Provincia de Buenos Aires,
y declarar desde luego que si ella pone todos
los medios á su alcance á fin de que tales
hechos no se produzcan, tiene fé en que
todos los poderes de la Provincia concurran
al mismo fin.

La nacionalidad argentina es un hecho:
no bastan voluntades aisladas á destruirla.

y entonces la Legislatura de Buenos Ai­
res representante del pueblo de Buenos
Aires, debe manifestar su profunda fé en
que todos los poderes públicos que han ema­
nado de ese mismo pueblo, han de concurrir
á sostener y ao [sic: n] á destruir la naciona­
lidad amentina I.~c: g],

Es por esto que yo pediría que se agre­
gara al párrafo final las palabras que acabo
de indicar.

Sr. Morales - Pido la palabra.
Es para decir que participo de las mismas

ideas del señor Diputado que deja la palabra,
respecto á la actitud que deben tener todos
los poderes cuando se trata de la nacionali-
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dad argentina, y creo por eso mismo que,
teniendo esta conviccion es una redundancia
hacer esta manifestacion.

Por mi parte, soy nacionalista y siempre
lo he sido, y he de combatir siempre el
localismo estrecho, como todo prop6sito que
tienda á la division nacional. Por consi­
guiente...

(En este momento es interrumpido el ora­
dor por aplausos y vivas de la barra).

Sr. Presidente - Prevengo á la barra que
le están absolutamente prohibidas estas ma­
nifestaciones, y que si el reglamento es vio­
lado lo haré cumplir por medio de la fuerza
pública.

Por lo tanto, le intimo guarde silencio
y moderacion. .

Sr. Vuela (R.) - Esta no es una sesion
ordinaria. Despues de la que ha pasado en
el pais, despues de la propaganda que se
ha hecho por la prensa, no será estraño
que se viniera á la barra con intenciones
de coartar la libertad de los diputados que
ocupamos un asiento en esta Cámara.

y entonces yo digo que los diputados
tienen que cumplir con su deber, y que si
hay algun cobarde que no tenga la suficiente
entereza para hacerlo, que se retire; pero
al mismo tiempo pido que si en la barra
hay algun asesino que pretende coartar
nuestra libertad, tire sobre nosotros; que
yo, por mi parte, declaro que sacaré mi
revolver y haré fuego sobre el pueblo.

(Aplausos prolongados y vivas al partido
Autonomista)

Sr. Presidente - Yo soy el encargado
de hacer cumplir el reglamento. El regla­
mento ha sido violado; y en presencia de
esa violacion, mi deber como presidente de
la Cámara es ordenar el desalojo de la
barra.

Sr. Enciso - Amonestarla por primera
vez.

Sr. Vuela (R.) - Con toda calma y mo­
deracíon pido al señor Presidente me con­
ceda la palabra.

Creo que por lo que ha sucedido en esta
sesion, no se puede despejar la barra á la
primera manifestacion, Ya la acaba de amo­
nestar el señor Presidente y yo le ruego,
á mi vez, que respete el reglamento.

(Bravos, aplausos y vivas al partido aulo­
nomista)

Sr. Vuela (R.) - Si la barra no respeta
el Reglamento, seré el primero en pedir su
desalojo; pero le ruego que lo respecte [sic),

á fin de que tengamos la libertad de discu­
tir en presencia del pueblo.

(Continuan los bravos y aplausos).
Baja del asiento presidencial el señor Bel­

grano y sube á reemplazarle el señor don
Enrique B. Moreno.

Sr. Presidente - El señor presidente de
la Cámara me ha pedido lo reemplace para
hacer uso dc la palabra.

Entre tanto yo pido ... ordeno á la barra
que guarde los respetos que se deben á la
Cámara... y á los agentes de policía y á
los buenos ciudadanos que ocupan un asiento
en la barra que arranquen del seno de ella
á los que falten al decoro de la Cámara,
porque no es justo que la inmensa mayoría
del pueblo culto que está presenciando estos
debates sea arrojada vergonzosamente á la
calle por culpa de cuatro 6 cinco que no
sepan cumplir con su deber.

Sr. Enciso - Pido la palabra.
Creo que ya ha pasado el incidente que

ha hecho enojosa la discusión, y me encuen­
tro completamente tranquilo para emitir,
como es mi deber, mi juicio sobre la decla­
racion 6 manifiesto que se acaba de leer,
y por el cual votaré puesto que lleva mi
firma al pié.

De lo que se trata es de la modificacion
indicada por el señor Diputado Varela
(D. L.).

No estoy de acuerdo con élla, aunque esté
de acuerdo con las ideas del señor diputado:
y no lo estoy por esta razon muy sencilla; ­
Si los demás poderes públicos estan en la
resolucion de hacer mantener el órden v de
sostener por su parte todas las ideas' que
contiene este manifiesto, no creo que sea
necesario que agreguemos esa manifestación.

La Constitucion acuerda á las Cámaras
el derecho de hacer manifestaciones en su
nombre propio, y no creo necesario agregar
declaraciones [sic: c) en nombre de otros
poderes públicos.

Por otro [sic: a) parte, creo que si el señor
Diputado Vareln (L.) ha hecho las afirma­
ciones que acaba de hacer, es porque ha de tc­
ner motivo para ello, ó mejor dicho, porque
tiene la convf[c)cion de que todos los demas
poderes públicos han de concurrir á la rea­
lizacion del mismo propósito.

Por consiguiente, creo que no es necesario
[cl) agregado.

Sr. Obligado - Voy á ser breve, y como
pienso votar en contra del manifiesto, quiero
únicamente dar las razones de mi voto.
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Señor Presidente: en medio de las luchas argumento para gloria de este pais, ni siquie­
tremendas porque hemos pasado, en medio ra la sospecha que el señor Diputado ha
de este torbellino de pasiones que nos han enunciado.
ajitado, que nos han distanciado, llevando No es verdad que haya nadie que con­
la división lÍ los amigos y hasta en el seno cíentemente, despues de cincuenta años de
de las familias, hay sin embargo algo que labor constante pueda atreverse hoy á sos­
se ha salvado, yeso que se ha salvado, pechar que es posible la disolución de la
eso que los partidos no han podido abatir, nacionalidad argentina, y tampoco es cierto
es la bandera de la patria, es el calor sagrado que haya poderes públicos que, una vez
de la nacionalidad argentina. Ese principio empeñada su palabra de sostenerla mañana,
para todos eternos y que está en nuestros se atreviera á traicionarla mañana. Si tal
pechos, nos impulsa á posponer nuestros hubiera seria un insensato que caeria ah 0­

intereses de partido á la bandera de la patria. gado por el empuje de la opinion pública,
Pero, ¿qué objeto tenemos en manifestar que se levanta arriba de lo poderes públicos

esto mismo, cuando tenemos la conciencia traidores.
de lo que hemos de hacer? ¿Qué importa Yo no pido un manifiesto que importe
que un hombre diga y prometa que 'será una declaracion de una agrupación política?
honrado, si es siempre pícaro? Dése cuenta el señor diputado Obligado

¡,Acaso porque lo diga lo creerán? de la importancia que tiene este mani-
Creo que nosotros no debemos adelantar- fiesto.

nos á los sucesos, porque estudiando la lucha Segun la constitucion Nacional, y segun
de los partidos, estudiando la historia de la Constitucion de Buenos Aires, el pueblo
todos los pueblos, se encuentra que existe de la Provincia de Buenos Aires solo habla
la elocuencia de los hechos, el poder de la á la República por boca de sus legítimos
frase muere. representantes, y es entonces la representa-

¡,Para qué, pues, dar este manifiesto, cuan- cion oficial de ese pueblo la que va á decir
do pudiera ser desmentido por los hechos? á la República en ese manifiesto: «No es
y si así no fuera, tampoco nos servia de verdad que en el seno de la provincia de
nada porque está en la conciencia de todos Buenos Aires hay alguien que se atreve á
que hemos de cumplir con nuestro deber. atentar contra su propia obra, contra la

El señor diputado Varela (L.) queria nacionalidad argentina.
agregar á ese manifiesto que todos los pode- No voy á remontarme á los tiempos leja­
res públicos habían de cumplir con su deber. nos de la historia; voy á preguntarle á la

Pero si esto todos lo sabemos, y todos palpitacion del corazon de cada uno cual
estarnos dispuestos :í ello; y si hay alguno es la obra tradicional, gloriosa, patriótica
que no esté dispuesto, por más que prometa de Buenos Aires. - Es la organización de
cumplir con su deber, no lo ha de hacer la República Argentina. Entonces pregunto:
en el momento necesario. si en los momentos en que el conflicto ame-

El señor Diputado Varcla (H.) decia que naza producirse; en los momentos en que
la Francia habia caido vencida por el poder no es la duda en el seño de los argentinos,
de la Prusia; pero esto sin duda fue, porque ¡,hay 6 no eficacia en que la Legislatura
en Francia no habría corazones bastante . de Buenos Aires les dé una palabra de fé,
generosos, no habria soldados como los de de aliento, diciendo no, no es verdad, no
Austcrlits, que supiesen sacrificarse por la hay agrupacion alguna que haya hecho pe­
salvación de la patria. dazos la bandera tradicional de la República,

Creo que esto no ha [de) suceder entre que haya hecho pedazos la propia obra de
nosotros, porque la bandera argentina ha Buenos Aires.
de tremolar en alto siempre que haya un' ¡,Comprende el señor Diputado toda la
corazon que le preste su calor, y una vida importancia de esta declaraclon? Ella no es
pronta á sacrificarse por la nacionalidad la obra de un partido político, no es la obra
argentina. condenatoria de otro partido político: es la

Por estas razones he de votar en contra obragrande,espontánea,inmensnyunánime
del proyecto de manifiesto que se ha leido. de toda la provincia de Buenos Aires que en­

Sr. Varela (L.) - Colocándome en la vía desde aquí al otro Indo del Arroyo del
misma corriente de ideas del señor Diputado Medio la palabra de aliento, de fé y de
que deja la palabra, no puedo aceptar como constancia.
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La nacionalidad argentina será un hecho,
porque Buenos Aires está al pié de la ban­
dera que ella misma levantó.

Yo no hago acusaciones ni defensas; tam­
poco hago acusaciones ni laudatorias; hago
lo que el deber me manda como represen­
tante del pueblo de Buenos Aires.

N o puedo creer que haya traidores á la
nacionalidad argentina, yo entonces, en nom­
bre del pueblo de Buenos Aires que repre­
sento aqui, quiero hacer esta declaracion,
no para aquellos que todo lo sabemos, sino
para aquellos que desde lejos dudan, porque
la duda es por desgracia uno de los tormentos
que mas agitan el espíritu humano.

Sr. Vidal - Señor Presidente:
Voy á votar en contra del manifiesto en

cuestion, y las razones que tengo para ello
son distintas de las que se han aducido hasta
ahora.

¡,Cual es el origen de esta alarma?
Todos saben en este recinto que soy ageno

á las luchas que han tenido lugar últ ima­
mente.

El orijen de esta alarma, señor Presidente,
supongo que no es sino los artículos de cierto
diario que, como una espécie de campana
fúnebre viene predicando la matanza, ya
porque se va á elejir un Gobernador de pro­
vincia, ya porque se va á nombrar un alcalde,
un juez de paz, ó integrar una municipalidad.

Señor Presidente: ¿es acaso la Legislatura
la que está comprometida en este momento'?

Los disturbios que se han anunciado, y
que yo no creo tengan lugar, porque despre­
cio las amenazas, son la causa de estas agi­
taciones, y sus autores son los responsables
de ellas.

¿Quién seria el responsable ante el país
entero si Buenos Aires, á causa de esta
propaganda, llegara al último extremo 'de
degradación?

¡,Qué se invoca, señor Presidente, para
promover estos desórdenes, que se anuncian
por la prensa? Se invoca un pacto hecho
por el Gobernador de la Provincia y se
asegura á todo el pueblo que la policía y
el señor Gobernador se pondrian al frente
de ese movimiento subversivo.

¿A quien corresponde en este caso el mani­
fiesto? Al señor Gobernador de la Provincia,
á quién por honor de este pais, no lo creo
comprometido en semejante descalabro poli­
tico. Pues debe tenerse presente que las
amenazas de revuelta se hacían al mismo
tiempo que la proclarnacion de su candída-

tura por el partido mit rista para la presi­
dencia de la República.

Como he dicho antes, ajeno á las eleccio­
nes que han tenido lugar el :30 de Marzo,
he venido resuelto á esta Cámara á traicionar
mis convicciones políticas: para sostener mi
dignidad de hombre. Desprecio esas ame­
nazas, y procedo como verdadero juez en
este acto, y creo imposible que diez, veinte
ni cien ambiciosos puedan disolver la nacio­
nalidad argentina, y dejo la responsabilidad
y la defensa á aquel poder público á quien
se le quiere hacer aparecer como complicado
en ese movimiento subversivo.

Por estas razones y con mas tranquilidad
he de votar en contra de este manifiesto;
y he de votar con toda la libertad que un
hombre honrado debe tener en este caso.

Sr. Cantilo - La necesidad de fundar mi
voto de acuerdo con las teorías y pensa­
mientos señalados por el señor Diputado
Morales, debo decir, señor Presidente, que
votaré en contra del manifiesto creyendo,
- y aqui hago uso de una frase que no
me pertenece, - que la nacionalidad l'';

indestructible, y que deben proveerse los
hechos.

No es posible que nos hagamos aquí soli­
darios de propagandas aisladas que perte­
nezcan á un individuo ó á un grupo de
indivíduos. Seria necesario entonces que la
Cámara de Diputados de la Provincia de
Buenos Aires estuviera diariamente dando
manifiestos para probar que mnntcnia en
alto algo que está en la Const it ucion :" en
todos los corazones: el principio de la nacio­
nalidad argent-ina.

Soy unionista en toda la ostensíon :" ucep­
cion de la palabra; quiero la union nacional
porque ella está trazada geográficamente por
la mano de Dios, y no comprendo el pro­
groso sino estrechando los vincules de las
catorce provincias.

Hago esta manifestucion solamente para
que se vea el espíritu [src: el que me anima.

Sr. Varela (H.) - No hubiera deseado
volver á fat.igar la atencion de los señores
Diputados, pero deseo que no quede ningun
argumento en pié ni una duda tan solo entre
los miembros de la Cámara.

He apoyado con calor el manifiesto y voy
á votar por él con toda convicción. Asi es
que quisiera que todos mis honorables cole­
gas se encontraran en el mismo caso que yo.

El señor Diputado Vidal cree que no le
corresponde á la Cámara de Diputados, ni
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á la Legislatura de Buenos Aires, que por
la Constitucion es la única que puede tener
derecho á dirijir la palabra al pueblo, hacer
esta manífestncion en el caso actual, sino
al Gobernador dc la Provincia, que es á
quien se acusa de estar complicado en estos
planes subversivos. Pero el Gobernador de
la provincia podría contestar una cosa muy
sencilla: - ¿.qué me importa que se me acu­
se? ¿Acaso el simple hecho de la ncusacion
importa la complicidad en el hecho que se
imputa? De ninguna manera.

El Doctor Tejedor es completamente ino­
cente de todas estas intrigas, y yo, que
siempre lo he atacado, debo declarar que
me consta que él ha rechazado las propo-
siciones que se le hacian. .

No era un diario, ni un borracho, ni un
ladron de la calle como he dicho, el que
hacia esta acusacion.

Yo he llevado la cuestion, como lo hago
siempre, al terreno práctico, pero estando
á los informes que tengo, el Gobernador no
ha hecho lo que se ha dicho.

La acusacion no partia de un solo diario,
lo que vendria lí dar lugar á lo que decia
mi honorable amigo, el señor Diputado Can­
tilo. que, se pondria al Gobernador en el
caso de hacer una declaracion cada 24 horas,
ha sido hecha por muchos diarios.

P<'I'O esto [sic: el incidente no pertenece á
la polit ica porteña diaria; es un hecho escep­
cional, ha sido considerado como un hecho
á producirse, por el silencio que han guar­
dado los demás diarios ....

Sr. Cantilo - Yo empeño mi palabra de
honor para declarar que no conozco tal inci­
dente y lo rechazo con toda la pureza de
mis convicciones.

Sr. Varela (H.) - Acepto la declaracion;
pero el que el señor Diputado no conozca
el hecho, no quiere decir que no haya tenido
lugar.

He publicado en un peri6dico que redacto,
y que por fortuna mia tiene mucha circu­
laeion (y esto lo digo de paso) la conferencia
que ha tenido el señor Cambaceres con el
Gobernador de la Provincia, con quien no
se veía hace mucho tiempo, y que el señor
Cambaceres se sorprendió de verla publicada
en mi diario, porque esto pasó entre dos
hombres, á puerta cerrada; pero nadie ha
desmentido ni podrá desmentir lo que pasó
entre el señor Cambaceres y el señor Go­
bernador de la Provincia. Se dijo que le
habian propuesto disolver la Legislatura por

medio de un acto violento 6 de la segrega­
cion de Buenos Aires, y como complemento
de lo que se decia vino la renuncia del Sr.
Diaz Velez. Este aunque parece un hecho
insignificante, no lo es.

El señor Diaz Velez es un millonario que
ofreci6 un millon de pesos al señor Tejedor
(que no se le ha pagado todavía por el
Tesoro) que está ligado profundamente al
Gobernador y á los lfricos á quienes perte­
nece y que en el diapason de sus opiniones
había llegado al sí bemol, y sin embargo,
señor Presidente, ese lirico renuncia de for­
mar parte del comité de los cantores dicien­
do: <yo no puedo formar parte de un comité
en que se habla de segregación de Buenos
Aires; de revolucion contra la Legislatura.»

Luego, pues, el hecho de estar procla­
mando la disolucion de la Legislatura, exi­
tando á los ciudadanos á que vengan á
arrastrar de los cabellos á los Diputados
que no cumplan con su deber, segun él lo
entiende, yo digo que es oportuno el mani­
fiesto, porque este manifiesto se levanta so­
bre las pequeñeces de partido, sobre si ha
de ser Diputado por el cuociente (que aun
cuando algunos lo hacen en español yo lo
voy á hacer en holandés) don fulano 6 don
mengano. No, señor, esta no es la cuestion,
porque la cuestion es mas' séria: la cuestion
es la bandera de la nacionalidad que en
medio del camino de progreso que lleva la
República Argentina amenazan despedazarla
por esta prédica.

No se diga pues que no se necesita esa
declaracion. .

Desde los primeros dias de la revolucion
contra la metr6poli hasta hoy, ¿,cuántas ve­
ces hemos necesitado que los Poderes Públi­
cos, que las Legislaturas, que los Gobiernos
hagan declaraciones como esta, sobre hechos
prjclcxístentes? Es que hay ciertas épocas, se­
ñor Presidente, de agitacion en la vida pú­
blica de los pueblos que ponen en moví­
mien to las pasiones ex]cjitando á los partidos
á venir franca y resueltamente al terreno
de la lucha, á que abren sus pechos para
resistir al torrente de la opinion que se le
opone.

¿,Entonces que se hace? La razon, señor
Presidente, esa pobre diosa, que ha sido
tantas veces manoseada y tantas otras abo­
feteada y escupida cuando han tronado las
pasiones, envolviéndola en el cieno y el
fuego, debe hacerse oir en momentos como
estos.
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Es entonces que los Poderes públicos, que
los Gobiernos y los hombres que se estiman
hacen estas declaraciones. Por que esto
¿qué importa? No importa otra cosa que
retemplar la fé en todos los pueblos de la
República, en un caso como el presente,
cuando los diarios dicen que toma parte la
Legislatura, para mostrarles que no es exac­
to, que ella, encargada de velar por esa
custodia sagrada del pais, sosteniendo la
nacionalidad argentina, sostendrá siempre
la nacionalidad argentina.

Es por eso que he dicho que el manifiesto
responde á una necesidad del momento y
creo que la Cámara comprenderá la impor­
tancia que tiene este documento en la opi­
nion pública.

Repito que he visto por primera vez este
manifiesto, que no tenia conocimiento nin­
guno de él, sino por los diarios. Nadie me
ha llamado para consultarme, y aquí hago
justicia á mis compañeros que tal vez han
creido que no valía la pena consultar mi
opinion. Respeto su modo de proceder; pero
repito que no sabia nada: pero una vez que
lo he leido me he dicho esto: en medio de
la situacion por que pasamos de las descon­
fianzas que hay ya en las Provincias, y de
las opiniones que se han manifestado por
mis colegas de la prensa respecto al desmem­
bramiento de la nacionalidad de que se está
hablando, es conveniente que la Cámara de
Diputados mande estas palabras de segu­
ridad á los demás pueblos de la República,

Pero yo quiero salvar al Gobernador de
la Provincia de los cargos que se le hacen,
por que creo que cuando un hombre es
franco y leal, por mas que yo lo haya ata­
cado en cierta circunstancia de su vida y lo
seguiré atacando hasta que no tenga mas
fuerzas, cuando crea que falta á sus deberes,
sin embargo, creo que el Gobernador de la
Provincia, en este caso; ha cumplido digna
y honradamente con su deber rechazando
las proposiciones que se han hecho ¡,en nom­
bre de qué? En nombre de un sentimiento
de dignidad propia. Un hombre puede re­
nunciar á su dignidad propia como indivi­
duo; pero no puede hacerlo como Goberna­
dor de la Provincia.

Es indudable, pues, que si el Gobernador
de la Provincia, el doctor Tejedor, se hu­
biera puesto al frente de un movimiento
subversivo como se le había invitado, disol­
viendo la Legislatura, se habria equiparado
á Rosas, que empez6 disolviendo la Legisla-

tura, 6 al general Urquiza que llegó hasta
las puertas de este recinto con el intento
de echar abajo la Legislatura para en seguida
volver la espalda corrido por los muchachos
de Buenos Aires, que lo rechazaron para
saludar en seguida con hosanas á la libertad
del pueblo argentino. Es por eso que he
dicho que este manifiesto responde á las
tradiciones gloriosas de la bandera de ~Iayo

al rededor de la cual veo agrupados á todos
los señores diputados; y me complazco en
que sobre estas pequeñas cuestiones en que
nos encontramos divididos, autonomistas,
liricos y mitristas, se levante el gran partido
de la libertad argentina, especie de Cristo
que no ha habido todavía ningun Fariseo
que haya intentado sacrificarlo, por que
siempre ha tenido fuerzas suficientes para
defenderse.

(Demostraciones de aprobacion en la Cá­
mara ?I prolongados aplausos en la barra ),

Sr. Moreno - Es conveniente, señor Pro­
sidente, que en estos cuadros sociales haya
siempre alguien que se encargue de la parte'
secundaria, de aquella que no necesita ~ran­

des conocimientos, á· fin de que los detalles
formen un buen conjunto.

Quiero que á mi me toque dar la última
pincelada en la penumbra del cuadro.

Hemos visto la parte de colorido y una
perspectiva brillante en los discursos que
acaba de escuchar la Cámara v en las decln­
raciones honrosas hechas CO;110 convienen
al Parlamento de Buenos Aires, por parto
de los señores Diputados que se oponen al
manifiesto.

Falta, sin embargo, la palabra tranquila
que en vez de entusiasmar deseé simple­
mente convencer.

Tal es el rol que me toca en este momento
desempeñar.

Ante todo conviene hacer presente una
circunstancia que honra al parlamento de
Buenos Aires. Se han anunciado escenas
sangrientas y tumultuosas, se nos ha :\l1\C­

nnzado con todos los elementos conocidos
de destruceion: con el acero y con el fuego,

y sin embargo, todo ha pasado todo con­
cluirá tranquilamente, dando nsi la razon :í
los que confian en la cultura de este pueblo.

Esto honra á Buenos Aires.
No ha habido una sola manifestncion hos­

til, una sola manifestacion irrespetuosa en
contra de los señores Diputados que han
hecho uso de la palabra en pr6 6 en contra
del proyecto de manifiesto.
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Es dificil, señor Presidente, obtener esto
sin6 por la majestad del acto 6 por la edu­
cacion que poco á poco ha ido adquiriendo,
y que hoy tiene en alto grado el pueblo de
Buenos Aires.

Estas consideraciones hacen poco al fondo
de la cuestion; pero es conveniente tenerlas
presentes para consecuencias ulteriores.

Se dice, señor Presidente, por aquellos
que han declarado que votarán en contra
del manifiesto, que creen inútil este docu­
mento en presencia de la convicción que
anima el espíritu de todos los señores Dipu­
tados.

Los señores Diputados se olvidan que en
la vida de las naciones suelen producirse
á veces, con intérvalos muy largos, aconte­
cimientos perfectamente iguales en la forma
y en fondo.

La historia de nuestro pais, las convul­
siones del año 20, y la historia del pais que
nos ha servido de modelo para darnos nues­
tra Constitucion, los Estados Unidos, nos
muest ra que despues de cerca de un siglo
de existencia, tuvo una revolucion que poco
faltó para que disolviera la nacionalidad
norte-americana. Esto tuvo lugar allí por
razón de la esclavatura, y entre nosotros
pOI intereses que surgieron y que poco faltó
para disolver la nacionalidad que tantos sa­
crificios costó á dos generaciones enteras.

Yo digo, señor Presidente que esto no
puede considerarse como un tema de cues­
tiones políticas que solo interesen á tal ó
cual fraccion sino que debe considerarse co­
mo la aspiracion suprema de todos los par­
tidos, de todos los hombres de este país.

l.Por qué somos nosotros los que debemos
asegurar que la nacionalidad argentina no
se ha de conmover?

Porque somos los mas fuertes.
Hé ahí por qué no debe haber discrepan­

cia, por qué debe votarse por unanimidad
este manifiesto para honra de todos y cada
uno de los partidos que luchan en la Pro­
vincia de Buenos Aires.

Yo lespetolosmediosqueseemple[e]n para
herir al adversario, para hundirlo, si se quie­
re; pero no permito señor Presidente y
estalla mi indignación, cuando en presencia
de una cuestion en que se juegan los mas
grandes intereses de la patria; se trate de
mezclar los pequeños intereses de partido en
contra de las convenienciaagencrales del pais.

¿Qué significaría para Buenos Aires que
este manifiesto se votara por unanimidad,

á que en este parlamento donde hay miem­
bros de todos los partidos?

Significaría que la idea de la nacionalidad
está encarnada en todos los espíritus, y que
si algun desgraciado osase ir en contra de
las opiniones de Buenos Aires, Buenos Aires
en masa protestaría poniéndose de pié para
hacer oir su voz y hacer sentir su brazo en
favor de una idea que tiene por objeto afian­
zar hoy mas que nunca {'I imperio de las
instituciones.

Las Provincias del interior, señor Presi­
dente, van á ver en este documento algo
de muchisima importancia.

Ayer no mas hemos visto, en presencia
de una conflagracion que amenazaba á la
República con motivo de la cuestion chilena;
que la Cámara de Diputados de la Provincia
de Buenos Aires dió un manifiesto, pidiendo
ponerse á la vanguardia del ejército, en caso
de una guerra con la República de- Chile y
todas las provincias del Interior secundaron
este movimiento.

Esto prueba que nosotros desempeñamos
un rol que no es secundario; que la opinion de
BuenosAireses el reflejo de la opinion de la Re­
pública. y la Cámara de Diputados ha hecho
bien en hacer esa manifestación, puesto que
nuestra admirable ley electoral permite que
estemos representando en este recinto en ma­
yor 6 menor escala todos los partidos poli ticos.

Ahora bien: en presencia de sucesos de
esta naturaleza que afectan los intereses mas
sagrados del pais, no es estraño que el fenó­
meno que tuvo lugar con motivo de la cues­
tion de Chile, se repita ahora.

¿No ha de valer nada para nuestros her­
manos del interior la declaracion de laCá­
mara de Diputados de Buenos Aires, ha­
ciéndole saber que no hay peligro en que
Buenos Aires se levante proclamando la se­
paracion, tirando una linea divisoria por el
Arroyo del :\1edio?

¿No seria mucho mas honroso para Buenos
Aires y para los mismos partidos políticos
que esta manifestacion fuese votada por una­
nimidad?

Tal vez no esté en mis intereses de parti­
dista que esta munifestacion se vote por
unanimidad; pero antes que partidista, soy
patriota, y desearía con toda mi alma que
este proyecto se votara por unanimidad,
porque eso nos mostraria grandes y unidos
por el sentimiento de la nacionalidad ar­
gentina.

(Aplausos).
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Sr. Obligado - Algunas palabras del se­
ñor Diputado Moreno me hacen tomar la
palabra para rectificar.

Parece que el señor Diputado cree que
es la pasion política el móvil que nos guia
á los que estamos en contra del proyecto,
y que son estas cuestiones transitorias las
que nos hacen poner al frente de la bandera
de la pátria.

Declaro que jamás ha influido en mi áni­
mo la pasion política, que las ideas que he
sostenido ha sido consultando mis convic­
ciones y mi conciencia, y esto es lo que
me hace oponer al proyecto en discusion.

Asi es que rechazo el cargo que me hacia
el señor Diputado.

Sr. Moreno - El señor Diputado hace
una rectificacion completamente inútil, por­
que no ha habido en mis palabras ni el
asomo de un cargo.

Sr. Vuela (H.) - Hago mocion para que
se cierre el debate.

(El señor Moreno ocupa nuevamente la pre­
sidencia).

Sr. Presidente - Si no se hace uso de la
palabra, se va á votar el proyecto de mani­
fiesta que está en discusion.

Se votó y fué aprobado por afirmativa con­
tra 6 votos.

Sr. Presidente - El señor Diputado Va­
rela, don Luis, insiste en su modificacion?

Sr. Vuela (L.) - Nó, señor.
Sr. Enciso - Desearía saber si hay fondos

en la Secretaria para comunicar por el telé­
grafo esta resolucion á todas las provincias.

Sr. Presidente - Si, señor, hay fondos.
Sr. Enciso - Hugo mocion para que se

comunique por telégrafo á todas las Pro­
vincias este manifiesto.

(Apoyado).
Sr. Presidente - Si no se hace uso de la

palabra se votará la mocion que se ha hecho.
S(' votó y fué aprobada.

Décima tercera sesion ordinaria [de la Cá­
mara de Senadores de la provincia de
Buenos Aires] del 14 de Junio de 1879 I

Prcsentes En Buenos Aires, á catorce
Arau» de Junio de mil ochocientos
Barro setenta y nueve, reunidos en
Blanco su Sala de Sesiones los seño-

Demar~a (B.) res Senadores al márgen ins-

g~~~~~~ (~I;~- ~1~~~~6 ~~i;;:~orlaP:~:~~~~te
Goyena Leida y aprobada el acta
Lugos de la anterior, se dá cuenta
Montes de Oru de los-
Lanús
Marcnco
Nuñez
Ortiz de Rozus El Poder Ejecutivo acusa
Pereyra recibo de la nota en que se
~~~ero le comunicó la sancion defi-
Saena Peña nitiva del proyecto referente
Solveyra al pago de los alquileres de
Torres la casa que ocupan los Tri-
Varola (R.) bunales.

Ausentes sin (Al archivo).
aviso Sr. Presidente - ~o ha-

Casares biendo mas asuntos entrados
tir~b~:rll ~~a~a á pasar á la órdcn del

Se da lectura del siguiente despacho:
A la Honorable Cámara de Senadores.

«La Comision de negocios Constituciona­
les, en mayoria ha estudiado el proyecto
de declaración sancionado por la Carnuru
de Diputados, y creyendo que esta atri­
bucion de cada Cámara cspresur la opinion
de su mayoria por medio de declaraciones
6 resoluciones sin fuerza de ley, ha pensado
que no debia tomarla en considerucion-

Dios guarde á Y. H.
Ezequiel Pereura - Juan J . .l[(J/I­

tes de Oca.

PROYECTO DE LEY

La Honorable Cámara de Sonadores de
la Provincia, usando do la]s] utribucioncs <¡IU'

11' confiere el articulo Ri de la Const itucion.

HESl·ELYE:

-Suncionar un voto de censura contra el
señor Gobernador de la Provincia, por la
actitud apasionada y violenta que ha a,.;u­
mido afiliándose por acto público á un
partido politico, prometiéndolo todo su con­
curso para hncer triunfar su propia candi­
datura á la Presidencia de la República, al
aceptarla el 1()del corriente.

Este voto de censura será firmado por
el Presidente de la Cúmura y autorizado
por su Secretario, se comunicará á la Hono­
rable Cámara de Diputados y se mandará
publicar y circular á toda la Provincia.

Dios guarde á la Honorable Cámara.
Luis Saenz Peña.
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Sr. Presidente - Con arreglo al Regla­
mento, se pone en diseusion el despacho de
la mayoría de la Comisiono

Sr. 'Montes de Oca - Pido la palabra.
Voy á fundar brevemente el dictámen

de la mnyoria de la Comision de Negocios
Constitucionales que acaba de leerse.

La primera cuestion que surgió en el seno
de la Comision fué la relativa á la forma
de la deelaracion que menciona el articulo
87 de la Constitución. ¿,Cómo deberán pro­
ceder las Cámaras Legislativas? ¿,Tendrán
que hacerlo separadamente, ó se exige, por
el contrario, el concurso de ambas?

La Comisión hu creido, por unanimidad,
que el punto debin resolverse en el sentido
que lo ha hecho: y cree que, al opinar de
esn manera, está de acuerdo con el texto
espreso del articulo 87, citado en el pro­
yecto de doclnracion que ha sancionado la
Cámara de Diputados.

La Constitucion establece, en efecto, que
corresponde á cada Cámara espresar la
opinión de la mayoría de sus miembros por
medio de declaraciones ó resoluciones sin
fuerza de ley, sobre cualquier asunto que
afecte los intereses generales de la Nacion
ó de la Provincia. Desde que la Constitu­
cinn dice que esta facultad es peculiar de
cada Cámara, escluye, por el hecho, el
control {¡ revisión de la otra.

Ademas, señor Presidente, si fuera nece­
sario PI concurso de ambas cuando se trata
de declaraciones semejantes, seria necesario
que esas declaraciones ó resoluciones fuesen
sometidas á la aprobacion del Poder Eje­
cutivo.

Esto es lo que enseñan los maestros de la
ciencia, esto es lo que establece tambien
un articulo terminante de la Constitucion
de los Estados Unidos.

y la razón es clara. En todos aquellos
casos en que sea necesario el concurso de
ambas Cámaras, deberá obtenerse al mismo
tiempo la aprobacion del Poder Ejecutivo;
por que, de otra manera, las Cámaras legis­
lativas, adoptando la forma de un voto ó
de una órden, podrian cspedir resoluciones
en las materias mas importantes de la
legíslacíon, haciendo negatorio el derecho
de vetar que la Constitucion acuerda al
Poder Ejecutivo.

Como no ha sido la mente de los consti­
tuyentes que estas declaraciones ó resolu­
ciones, sin fuerza de ley, sean sometidas á
aprobacion del Poder Ejecutivo, debemos

deducir que, respecto de ellas, cada una
de las Cámaras debe obrar con entera
independencia de la otra.

Hay, además, otra consideracion.
Si fuera aceptable la doctrina que, parece,

profesa la Cámara de Diputados, tendriamos
que seria ineficaz la facultad que el articulo
87 de la Constitucion acuerda á cada una de
las Cámaras legislativas, porque podría ser
distinta la opinion de cada Cámara,y rechaza­
do en una el proyecto de declaracion, sancio­
nado por la otra, esta no podria ya ejercitar la
facultad que la Constitucion le concede.

Todos nuestros precedentes legislativos
están perfectamente de acuerdo con esta
opinion.

La Cámara de Diputados ha hecho varias
veces uso de esta facultad que le acuerda el
articulo 87 de la Constitucion, y el Senado
á su turno, ha hecho tambien uso de esa
autorización.

El Senado, últimamente, hizo una decla­
racion de simpatía en favor del ejército
que ocupa las márgenes del Rio Negro, y
debo recordar que el señor Senador, autor
de ese proyecto, dijo terminantemente que
lo proponia á nombre del Senado, porque
la dcclaracion correspondia á cada una de
las Cámaras separadamente, y el Senado
asintió, con su silencio, á esta declaración
del señor Solveyra.

Si todos los miembros de la Comision
de Negocios Constitucionales estuvieron
de acuerdo respecto de este primer punto,
no sucedió lo mismo desgraciadamente,
respecto de la actitud que debiera observar
el Senado en esta desgraciada emerjencia.

El señor Senador Saenz Peña creía que
el Senado no podia guardar silencio en
presencia de las palabras, muy avanzadas
por cierto, del señor Gobernador de la
Provincia de Buenos Aires, y que debia
sancionarse un voto de censura contra la
conducta del señor Gobernador. La Comi­
sion, en mayoría, creyó que no debia ad­
herir á esta opinión del señor Senador
Saenz Peña.

La primera duda que ocurrió á la mayoria
de la Comision fué la siguiente: ¿cuál es el
alcance del articulo 87 de la Constitucion,
en que se funda el proyecto de declaracion
de la Cámara de Diputados?

¿Ese articulo se refiere á toda clase de
asuntos, de cualquiera naturaleza que sean,
ó se refiere simplemente á aquellos que no
caen bajo la accion legislativa?
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La mayoria de la Comision ha creido
esto último: y lo ha creído, porque ha pen­
sado que seria inútil que la Constitucion
acordara una facultad semejante á cada
Cámara, desde que la misma Constitucion
ponia en manos del Poder Legislativo los
medios suficientes para poder aplicar los
remedios á los males que notase. La facultad
por consiguiente, que acuerda el articulo
87 de la Constitucion, no puede aplicarse
sino aquellos asuntos que están fuera de la
esfera de accion del Poder Legislativo:
que no caen como he espresado antes, bajo
la accion legislativa.

Pero hay una consideracion de un 6rden
superior que indujo á la mayoria de la
Comision á no adherir al pensamiento del
señor Senador Saenz Peña.

Todos sabemos cuál es el origen del pro­
yecto de declaracion de la Cámara de Dipu­
tados; todos sabemos, además, cuales son
sus términos. La Cámara de Diputados
dice en ese proyecto de declaracion que
hará uso de los medios que la Constitucion
pone en sus manos para evitar que el Poder
Ejecutivo emple[e) los medios oficiales en
sosten de tal 6 cual candidatura á la presi­
dencia de la República.

¿Cuáles son esos remedios Constitucio­
nales? - La mayoría de la Comision ha
creido que esos remedios constitucionales
eonsisten en la ucusucion.

Si la Cámara de Diputados, haciendo
efectiva la amenaza que ha hecho por medio
de su proyecto de declarncion, emplease ese
remedio que la Constitucion ha puesto en
sus manos ¡,cuál seria el tribunal llamado
á juzgar sobre los hechos que fuesen materia
de la acusación? - Ese tribunal, segun el
mecanismo de nuestras instituciones, no es
otro que el Senado.

Si el Senado asintiese, sin embargo, á la
indicacion del señor Senador Saenz Peña:
si el Senado votase la censura contra la
conducta del señor Gobernador de la Pro­
vincia, tendríamos que habría anticipado
opinion respecto de los hechos materia de
la acusacion.

y es necesario recordar con este motivo
las palabras del Juez Story: c Una de las
cuestiones mas difíciles, mas delicadas y
mas controvertidas cuando se discuti6 la
Constitucion de los Estados Unidos, fué
la referente al tribunal que había de conocer
en las acusaciones que se adujesen contra
los altos funcionarios del Estado, por falta

de cumplimiento de los deberes de su cargo.
La opinion de la mayoria rué que ese tri­
bunal no podia ni debla ser olro que el
Senado. Y porqué lo creyó? Por que en
los miembros del Senado se reunen las
calidades de imparcialidad, de independen­
cia y de saber que son necesarias para tan
alto tribunal.>

El juez Story decía que ese cuerpo debiu
estar hasta cierto punto alejado del poder
y de las corrientes populares y libre de las
influencias de los partidos, porque es el
alto tribunal el que debe juzgar, en única
instancia, respecto de la conducta de los
malos mandatarios.

Es necesario que el Senado se penetre
de la importancia de su deber y de la res­
ponsabilidad que contrae ante la posteridad
y ante Dios.

Si el Senado de la Provincia sancionara
la censura que propone la Cornision, en
minoría, tendremos que habrá anticipado
opinion; tendremos que habrá dicho con
anticipacion al acusado. Esas palabras
pronunciadas en el acto de habérseos ofre­
cido la candidatura para la presidencia do
la República, constituyen una falta de cum­
plimiento á los deberes de vuestro cargo, y
por consiguiente, yó, que tengo esta opinion.
debo condenaros, en caso que sea entablada
la acusación por la Cámara de Diputados!

Pero hay una consideracion de otro órden,
que ha obligado á la mayoría de la Comisión
á preferir guardar silencio en este caso ~.

rechazar el voto de censura que 1(' propone
su honorable colega el señor Senador Sacnz
Peña.

Es necesario, señor Presidente, que todos
nos penetramos [sic:el de la gravedud de
las circunstancias en que se encuentra ('1
país; es necesario que todos pongamos
nuestros esfuerzos á fin de que no sr in­
terrumpa la armoniu de los poderes, y
que cese este antagonismo que desgracia­
damente existe entre el Poder Legislativo
y el Poder Ejecutivo!

Alguien ha comparado la situacion de la
República, refiriéndose á la próxima lucha
presidencial y á los candidatos que figuran
en primera Iínea, al espectáculo que presen­
tarian dos locomotoras marchando á todo
vapor en sentido contrario, pr6ximas á
chocarse. Esto mismo sucede en la Provincia
de Buenos Aires: el Poder Legislativo y el
Poder Ejecutivo son las dos locomotoras
pr6ximas á chocarse!
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Todos debemos, pues, hacer esfuerzos de
pnt riot ismo para que el choque no tenga
lugar, porque, roto el equilibrio de los
poderes, nace la anarquía: y todos sabemos
lo que t rae la anarquía: la dictadura, y
muchas veces la t iranin.

HC' dicho.
Sr. Presidente - Teniendo que fundar C'I

despacho de la minoría, voy á hacer nom­
brar un Presidente provisorio con arreglo
al He~lanl('nto.

Sr procede :1 la votucion nominal
para el nombramiento de un Presi­
dont o provisorio,

Por unanimidad resulta electo el
sr-ñor Arauz, pasando inmcdiutamcn­
tp:i ocupar la tribuna presidencial.

Sr. Barra - Pido la palabra, señor Pro­
sidcnt e al solo objeto de pedir la lectura de
un proyecto de resolucion del Senado en
esta materia, por si en el curso de la discu­
sion no fueran aceptadas las fórmulas que
han sido proscnt adns hasta ahora.

Sr. Saenz Peña - Permítame el señor
Senador.
Sp~un el Reglamento deben tomarse

primeramente en consideracion los des­
pachos dp la mayoria y de la minoriu de
la Comisión de Negocios Constitucionales,
y dospuos dol informe de cada uno de los
miembros encargados de hacerlo, entónces
rocíen puedo hablar C'I señor Senador y
presentar su proyecto.

Sr. Presidente - Eso mismo le iba {L
obsr-rvar al señor Senador.

Sr. Barra - Sin embargo, es costumbre
cstnblccidn leer untos dos Ó tres fórmulas
diversas que t icndan al mismo fin. Pero no
insisto.

Sr. Saenz Peña- Pido la palabra.
Es con verdadera violencia que voy á

fundar el despacho de la Comisión de Nego­
cios Constitucionales en minoria; y esta
violencia nace, en primer lugar, por el
pesar que esperimento al verme obligado
á separarme de mis honorables cólegas de
Comisión, en el dictámen que he sometido
á la consideracíon de la Cámara. Pero
pienso que en un asunto de la trascendencia
y de la gravedad de este, cada uno debe
asumir la responsabilidad de sus convic­
ciones íntimas, ante el país y ante la Logis­
latura. Siendo también doble violencia,
porque empiezo declarando que tengo la
mayor consideracíon personal por el señor

Gobernador de la Provincia, doctor Teje­
dor, y que si en este asunto, talvez, tenga
que censurar con severidad su actitud, este
es uno de aquellos sacrificios que el cumpli­
miento de los deberes públicos impone á
los que somos llamados á tomar un asiento
en las asambleas populares del pais.

La Comision de Negocios Constituciona­
les al estudiar este asunto, ha estado uni­
forme sobre un punto que ha dilucidado
de la competencia que le es peculiar al
ilustrado Senador doctor Montes de Oca,
y ha creído unánimemente que esta clase
de actos autorizados por el articulo 87 de
la Constitucion, son de la competencia
peculiar de cada Cámara, y que esta clase
de munifestacioncs 6 resoluciones no pueden
someterse á la tramitación ordinaria del
procedimiento de las leyes. En este punto
hemos estado todos conformes.

Desgraciadamente no ha sucedido lo mis­
mo sobre la segunda faz de este asunto,
es decir ¿qué debíamos aconsejar al Hono­
rable Senado de la Provincia?

~Iis distinguidos colegas, como la hono­
rable Cámara lo ha oido han creido que el
consejo que correspondía darle á la Cámara,
era que guardase silencio. Yo he creído,
señor Presidente, que el Senado de la Pro­
vincia de Buenos Aires no podia con deco­
ro, callarse ante las palabras tan injustifi­
cables que ha pronunciado el señor Gober­
nador de la Provincia ello de Junio.

Pero antes de comentar ante este hono­
rable cuerpo ese programa político que ha
sublevado con justicia todas las suscepti­
bilidades de la opinion pública del país,
quiero ocuparme un momento de las razo­
nes que ha aducido el señor Senador Montes
de Oca para aconsejar el silencio al Senado
de la Provincia.

El nos decía que en el mecanismo político
que tenemos, el Senado es el Juez consti­
tuido por la Constitucion para juzgar en
juicio político á los altos dignatarios del
pais.

Este argumento es de fuerza aparente,
señor Presidente.

El Senado tiene una doble faz en el
mecanismo constitucional que nos rige. El
Senado Provincial, como todo Senado en
que rige un sistema Constitucional bi-ca­
marista, tiene un mecanismo eomplcto de
fun~ion~s: es ~na rama i.nt~grante ~el Poder
Legislativo, tiene funciones semejantes y
comunes á ambas Cámaras con escepcion
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de aquellas que la Constitucion ha decla­
rado peculiares á cada Cámara, y tiene
el alto rol de ser juez en los juicios politicos.
Pero, señor Presidente, ¿el rol de juez
cuando venga el juicio politico, puede inhi­
bir al Senado de juzgar con independencia
y con altura un hecho que amenaza las
libertades públicas del pais, como el que
ha tenido lugar ello de Junio? Yo he creido
resueltamente que no.

Entre las atribuciones comunes á ambas
Cámaras que registra la Constitucion de la
Provincia se encuentra esta en el articulo
87. Cada Cámara puede sancionar mani­
festaciones de opinion, ó resoluciones sin
fuerza de ley, cuando los intereses generales
de la Nacion ó de la Provincia lo exijan,
por el hecho de que alguna vez el Senado
pueda ser llamado á juzgar en el juicio
politico ¿quedaria inhibido de hacer mani­
festaciones de opinion? ¿Quedaria en peores
condiciones que la Cámara de Diputados
que puede hacer esas manifestaciones de
opinion?

Yo he creido que no, señor Presidente.
Yo he creido que el Senado tenia una

doble faz en el mecanismo constitucional
que nos ri]e: es una rama del Poder Legis­
lador, con las atribuciones de las Cámaras, y
ejerce una funcion judicial cuando se pro­
duce el hecho del juicio político.

Para fundar, señor Presidente, la justicia
con que propongo al honorable Senado la
sancion del voto de censura, necesito rno­
olestar un poco á la Cámara, comentando
los conceptos y las palabras inconvenientes
pronunciadas por el Gobernador de la
Provincia.

Las tomo del diario «La Nacion», porque
es el que ha publicado con alguna correccion
las primeras impresiones que se recibieron
del señor Gobernador sobre las palabras
pronunciadas por él, pero apesar de esa
correeeion este programa del Gobernador
envuelve conceptos tan graves, que basta
su simple lectura, para que se aperciba la
Cámara de la conveniencia de fulminar de
algun modo la reprobacion de esos conceptos.

Empieza diciendo:
«Seré uno de vosotros para resistir en

'( nuestra querida patria el imperio de la
« fuerza y del fraude."

Llamo la atención de la honorable Cámara
sobre el alcance de estos conceptos.

El Gobernador de la Provincia no se
limita á garantir contra la fuerza y el fraude

la provincia que gobierna, sinó que estiende
sus horizontes politicos á todo el territorio
de la República. ¿Qué personeria tiene un
gobernador de provincia para levantar esta
clase de amenazas á todos los pueblos de la
República, que son dueños de gobernarse
como estimen conveniente en el sistema
federal que hemos adoptado para el go­
bierno de la República?

En este órden de ideas, continúa diciendo:
« Ocurriré con vosotros á sostener dentro
« del juego de nuestras instituciones las
« libertades públicas donde ellas peligren.»

Viene esto á corroborar, señor Presidente,
el reto que se lanza al resto de las provincias
de la República. El gobernador de la pro­
vincia de Buenos Aires se erijo en redentor
de las libertades públicas de todas ellas.
¿Pues que en el sistema constitucional de
gobierno federal el gobernador de un Estado
tiene personería, tiene atribuciones legit i­
mas para levantar su voz y estcndcrla á
todos los horizontes de la República, eri­
giéndose en redentor de las libertades
públicas? ¿Que impresion nos hnria si de
otra provincia nos viniesen cstas palabras?
¿Que acaso, en el mecanismo del gobierno
federal no hay resortes regulares para snlvur
las instituciones que se ha dado la Repú­
blica?

El articulo 50de la Constitucion Nacional
ha dado csclusivamentc la garantia de las
instituciones de todos los Estados que into­
gran la Nacion, al gobierno Icdcrnl.

Esta clase de manifestaciones en lábios
del gobernador importa una vordndcra ame­
naza de guerra civil para toda la República.

Yo pienso, pues, que el Senado no puede
guardar silencio ante la gravedad de estos
conceptos lanzados por el primer funciona­
rio de la provincia de Buenos Aires.

Pero mas adelante, dejando esta faz de
ideas que se relacionan con el resto de la
República, el gobernador se contrae :í.
hacer promesas :Íolos que le han ido á ofrecer
su propia candidatura, y les dice resuelta­
mente: « caeré, ó me levantaré con vosotros:
« sea. cual fuere el resultado de la lucha, 1'1
« honor será nuestro.

¿Es posible que 1'1 Gobernador de la pri­
mera provincia de la República descienda
de este modo de la circunspeccion que ha
debido tener, como su primer magistrado?

Declaro, señor Presidente, que me he
sentido entristecido, cuando, meditando so­
bre el alcance de estos conceptos, pienso
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la fatal pendiente á que pueden encaminar
á la República las pasiones estraviadas
hasta este estremo.

Yo creo, pues, que dada precisamente la
situacion grave que atraviesa la República,
que con tanta oportunidad ha diseñado el
señor Senador Montes de Oca, es un deber
de la Cámara de Senadores de la Provincia
manifestar de algun modo su reprobacion
á este estravío de ideas que vemos desen­
vueltas por el primer magistrado de la
Provincia.

La situación de la República en estos
momentos, es eminente, grave y delicada;
no podernos desconocerlo. ¡.Pero que es lo
que la hace grave, señor Presidente? La
hace grave el que veamos prepararse los
elementos oficiales de toda la República,
unos en un sentido; otros en sentido opues­
to. Yana se cuenta con las palpitaciones
libres de la opinion de los pueblos para
buscar la renovación de los poderes públi­
cos de la Nucion, no!! los partidos tratan
de valerse de los gobernantes que me hala­
gan sus pasiones para que puedan llevarles
:1la consccusion y triunfo de sus propósitos.
Esta es la verdad de lo que pasa, señor
Presidente.

En la Provincia de Buenos Aires vemos
que' el señor Gobernador se pone resuelta­
mento á la cabeza de una fraccion política
que lo proclama candidato á la presidencia
de la República acompañándole de un
Xlinist ro del Interior; de modo que hay
doble red do medios oficiales para concurrir
al propósito que se busca; y de otra parte
señor, sp vé tambien otro nombre que de­
sempcña un alto puesto en la administracion
de la i\acion levantado como candidato á
la Presidencia; de modo que lo que se
llama opinion pública, agrupaciones de
r-lcmontos libres de opinion, aparece sin
resortes regulares para manifestarse; porque
la coaccion oficial se va desenvolviendo de
un modo funesto desde Buenos Aires hasta
Jujuy,

¡Qué diferencia, señor Presidente, era la
situación en que nos encontrábamos ello
de }Iayo del afio pasado, cuando el señor
Gobernador de la Provincia de Buenos
Aires prestaba juramento en esa misma
mesa en que está el señor Presidente!

\' ay á concluir mis breves palabras, re­
cordando las frases con que el señor Gober­
nador nos halagaba, al recibirse del mando
[le la Provincia.

Ent6nces nos decía: <Sabéis señores, que
« nunca he pertenecido á círculos. No seria,
« pues, de ahora que vendría á figurar como
« partidista. Y debeis, luego, creerme, cuan­
« do os afirmo que seguiré independiente.'

¡Qué distancia inmensa, señor Presidente,
entre estas palabras, tan dignas del primer
magistrado de la provincia de Buenos Aires,
y las palabras con que ha querido halagar
á los partidarios que han ido á proclamar
su candidatura el I" de Junio!

Estoy un poco fatigado, señor, porque el
asunto me ex[c]ita, y concluiré rogando á la
Cámara que, en nombre de la decencia
pública y de la moral política de la primer
Provincia de la República, sancione siquiera
ese voto de censura, como una protesta
legitima del Senado de la Provincia contra
estos actos tan irregulares y tan injustifi­
cables.

He dicho.
Sr. Varela - Pido la palabra.
Sr. Presidente - La habia pedido antes

el señor Senador Barra.
Sr. Barra - Era solamente para presen­

tar, señor Presidente, una forma que roe
parece roas completa por resolver mejor el
pensamiento de la Cámara.

En caso que no tuviese la sancion de la
Cámara, el proyecto presentado por el
señor Senador Saenz Peña podria tomarse
en consideracion el que presente.

(Se lee.)
El Senado participa de las desagradables

impresiones producidas por las estrañas de:'
c1araciones del señor Gobernador al aceptar
la proclamacion de la candidatura en la
próxima eleccion presidencial. Manifiesta
contra ellas un voto de censura y pasa á la
órden del dia.

Federico de la Barra.

Sr. Presidente - Se tomará en considera­
cion oportunamente.

Tiene la palabra el señor Senador Varela.
Sr. Varela - Señor Presidente, la solem­

nidad de este debate revela á la Cámara
que se trata de un asunto que ha de afectar
profundamente el órden político del país en
el presente y en el porvenir.

Uno de tantos para condenar las avanza­
das palabras del señor Gobernador de la
Provincia, me siento sin embargo, con el
coraje de resistir los impetus de las pasio­
nes políticas y con el coraje para sostener
en este Senado las buenas doctrinas, aquellas
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que han de salvar la Constitucion y los
principios que nos hemos dado.

Señor Presidente, la Constitucion de la
Provincia de Buenos Aires, aceptando los
principios establecidos en el Norte de la
América, ha dividido la Administracion pú­
blica en tres Poderes, tres Poderes perfecta­
mente iguales, sin supremacía el uno sobre
el otro: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo,
Poder Judicial.

Este simple hecho, esta simple enuncia­
eion, basta para condenar por si el voto de
censura que se aconseja sancionar. Se cen­
sura al inferior, no se censura al igual.

¿Con qué derecho la Cámara de Sena­
dores, sin estar mas arriba del Poder Eje­
cutivo, dirige á este un voto de censura?
¿Qué diria esta Cámara, qué diría el Cuerpo
Legislativo mismo, si mañana el Cuerpo
Legislativo, creyéndose con derecho de cen­
surar á los demás Poderes del Estado, en­
viase una censura al Poder Judicial, porque
este dictase una sentencia inicua, completa­
mente inicua? Diría, señor Presidente, que
estamos echando á rodar, que estamos des­
truyendo el sistema de Gobierno que nos
rige!
Y~. efecto, si este pensamiento pasa,

podemos asegurar que violamos las pres­
cJljpclenes constitucionales de la Provincia.
. Voy'á permitirme comentar el espíritu de
la Constitucion para demostrar el propósito
que ella ha tenido al distribuir el Poder
Público en tres ramas y al dividir el Poder
Legislativo en dos.

Segun la Constitucion de la Provincia,
señor Presidente, la Cámara de Diputados
es el gran fiscalizador político del país,
Corresponde á la Cámara de Diputados
crear impuestos. Es en esta pre[r]rogativa
aparentemente insignificante en donde ha
debido encontrar la minoría de la Comision
de Negocios Constitucionales el resorte ge­
nuino contra los Gobiernos que se avanzan
contra las disposiciones que se deben res­
petar.

El Senado no puede .crear impuestos.
De manera que 'reside en la Cámara de
Diputados esta omnímoda facultad; la de
suprimir por un simple voto la fuerza pú­
blica al servicio del P. E., y por ese sim­
ple acto desarmar á ese mismo poder que
quiere avanzarse contra las libertades del
país.

Reside además en la Cámara de Dipu­
tados la facultad de acusar al Gobernador

de la Provincia. Importa eso quitarlo, sepa­
rarlo del Gobierno, importa la alta prelrlro­
gativa que tiene la Cámara de Diputados
que la constituye en gran fiscalizador de la
política como la llamaba antes.

Entretanto, ¿qué es 10que corresponde al
Senado? El Senado tiene, señor Presidente,
un papel sumamente diverso. El Senado
tiene por mision legislar conjuntamente
con la Cámara de Diputados; tiene por
mision votar con ella los impuestos. Corres­
ponde luego al Senado ser Consejo Admi­
nistrativo, tomar parte en la Administra­
cion, puesto que el Gobernador de la Pro­
vincia no puede nombrar Ministros ni ciertos
funcionarios sin acuerdo del Senado y
necesita el acuerdo de este cuerpo para
nombrar Tesorero y Contador de la Pro­
vincia, Contador que vigila la inversión de
los dineros públicos. Por último, señor Pro­
sidente, reside en el Senado esta otra alta
prer[r]ogativa: la de juzgar al Gobernador
acusado por la Cámara de Diputados.

El espiritu de la Constitucion, señor
Presidente es tan manifiesto, que, hasta en
la organizacion de las Cámaras, hasta en la
manera de formarse, difieren radicalmente
estas dos ramas del Poder Legislativo.

La Cámara de Diputados se compone
de ciudadanos de veintidós ó mas años de
edad, que duran dos años en el ejercicio de
sus funciones. Es decir, señor Presidente,
es el elemento [óven, diré así; es el elemento
popular, es la opinion del país recogida
cada año (pues tumbien esa Cámara se
renueva por mitud.) para que vengan allí
á continuar con ese rol importante de fisca­
lizadores de la política y de la admínistracíon
del país.

El Senado, por el contrario, es compuesto
de hombres que han pasado la edad [uve­
nil, de hombres que deben tener á lo menos,
30 mios de edad, durando tres en sus fun­
ciones de Senadores, uno mas que los
Diputados.

y en esto nuestra Constitucion se ha
apartado de otras que han querido hacer
mas espectable al Senado para arrancarle
de esas corrientes momentáneas de la opi­
nion y hacerle apreciar maduramcnte todos
los hechos que se producen.

y bien, señor Presidente, sabiendo de
antemano, teniendo conciencia de que el
Poder Legislativo está dividido en dos ra­
mas con funciones diversas, ¿por qué que­
rerlas confundir?
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Yo comprendo que la Cámara de Dipu­
tados se alarme y produzca movimientos y
resoluciones como la que se ha leido; pero
en ningún caso comprende que lo haga el
Senado... ni comprendería tampoco que
hiciera la misma Cámara de Diputados,
porque, repito, señor Presidente, esto es
atacar la independencia de los Poderes que
la Constitucion ha establecido, clara y ter­
minantcmente, iguales todos.

Víniendo á otro 6rden de ideas, señor
¡,cuál es el alcance de la resolucion que se
acaba de leer? Censurar al Poder Ejecutivo.
i,Yá á alterarse en algo la sítuucion política
(1<'1 país? No;va únicamente á hacerse que
el Sonado entre en esa vorágine que co­
micnza á devorar las libertades públicas,
que 'nmenaza destruir todo; y yo, señor
Presidente, aunque solo estuviese, - y feliz­
mente no lo estaré, porque lo (sic: al mayoria
de la Comision de Negocios Constitucionales
me acompaña, - votaré en contra, para en
todo tiempo poder decir: Preve! que el
Sonado iba mal, aconsejé que en tiempo se
d<'t\l\·i<'ra... porque, señor, todos sabemos
donde empiezan estas manifestacionesv-c­
nadie saben donde concluyen!

El señor Senador Saenz Peña, cuya pala­
lua autorizada, cuyos consejos he oido mas
do una vez, porque en él encuentro el
hombro concienzudo, se apasionaba ya, se­
ñor Presidente, se apasionaba en presencia
del lenguaje de un gobernador que se hace
elector, .r apasionándose él, olvidaba que
incurriu en el mismo error que el gobernador
aquel.

El trae á este recinto, no diré pasiones,
pero por lo menos opiniones que llevan
tambicn y que han de llevar al Senado á un
camino adonde él mismo no querría verlo
llegar.

Si el Senado so hace politico, si <'1 Senado
interviene en estas cuestiones, si el Senado
quiere ponerse arriba de todos y seguir en
est (' camino, [adiós libertades públicas! [adíos
todo, señor Presidente!

¿Qué gana el pais con estas manifestacio­
nes de censura?

un solo hecho va á reproducirse, una sola
verdad va á resultar: que en toda la Pro­
vincia de Buenos Aires no hay poder alguno
que se ponga arriba de la política, no hay
poder alguno que tenga el coraje de resistir
estas manifestaciones políticas que buscan
entrometerse en todos los organismos ofi­
ciales, en favor de una () de otra candida-

tura, - Y yo, señor Presidente, condeno las
dos: para mi, tan grave y pernicioso es ver
lÍ un gobernador de provincia candidato á
la futura presidencia de la República, como
es grave y pernicioso ver candidato á ese
puesto á un ministro de la guerra! Condeno
los dos!

(Aplausos en la Cámara.)
Sr. Presidente - Pido á la barra que se

modere, porque de lo contrario, me veré
en el caso de hacerla desalojar.

Puede continuar el seiior Senador.
Sr. Varela - y desearia, señor Presi­

dente, que el Senado, penetrándose de esta
verdad, de la necesidad que tiene el país
de un cuerpo, de una autoridad á qué re­
currir, en donde pueda encontrar los prin­
cipios inmutables de las libertades públicas;
que, penetrándose de ello, no acceda á la
indicacion del señor Senador Saenz Peña
y guarde silencio. Silencio que no importa
la aprobación de las palabras del Goberna­
dor de la Provincia, sin6 que importa esto:
ser severos; tener la conciencia de cumplir
mas tarde con un deber que le impone la
Constitucion, si ese gobernador viene á 'ser
sentado en el banco de los acusados.

He dicho.
Sr. Saenz Peña - Para proceder á la

votacion, creo conveniente hacer presente
que, respecto á la forma en que deben ha­
cerse esta clase de resoluciones, estamos
todos conformes,

. Sr. Presidente - Perfectamente.
Iba á poner en votacion el primer articulo,

en que está conforme toda la Comision, y
despues el segundo, en que está dividida.

Sr. Pereyra - Pido la palabra.
No pienso fundar mi voto por que lo

creo inútil. Dada la corriente de ideas en
que se encuentran las Cámaras Legislativas,
creo escusado entrar en consideraciones de
ningun género. Cada uno tiene conciencia
de lo que va á hacer, yo tambien tengo la
mia formada.

Pero pediría, por lo mismo, que esta
votacion fuere nominal. En cuestiones tan
graves cada uno debe dejar su nombre.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - i,Sobre qué?
Sr. Pereyra - Sobre el voto de censura.
Sr. Solveyra - La apoyo decididamente.
Sr. Saenz Peña - Decididamente.'
Sr. Romero - Pido la palabra.
Voy á fundar brevemente mi voto sobre

esta cuestion, por que me hallo casi en la



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTI;\iAS 18B - 1898 1319

imposibilidad de hablar á causa de un
accidente casual.

No puedo dejar sin contestacion algunas
doctrinas, en mi concepto, equivocadas, que
nuestro honorable colega el señor Varela
acaba de producir.

No es exacto, señor Presidente, que la
independencia de los poderes entrañe la
igualdad absoluta entre ellos. En materia
constitucional, en los paises mejor consti­
tuidos del mundo, y de los que hemos
recibido los principios y las teorias que nos
rigen, la independencia de los poderes existe,
y no existe la igualdad perfecta entre ellos;
hay supremacias de atribuciones, y supre­
macias marcadas por la ley.

El gobierno libre, que nos viene de Ingla­
terra, ha establecido la supremacía del par­
lamento sobre los demás poderes; y á nadie
se le ha ocurrido decir que en Inglaterra
hubiera independencia de poderes.

Cuando la Constitucion entre nosotros
establece que tal 6 cual cámara, que tal
6 cual poder, tiene tales ú cuales atribu­
ciones, si esas atribuciones importa una
pre[e]minencia sobre los otros poderes, ese
poder tiene supremacia sobre los otros á
ese respecto, y no hay en ello, en manera
alguna, violacion de la independencia de los
poderes.

Cuando la Suprema C6rte de Justicia,
por ejemplo, declara la inconstitucionalidad
de una ley, tiene, en ese acto, funciones
superiores al mismo Cuerpo Legislativo;
está sobre él, y la Constitucion le ha dado,
diremos asi, un mandato superior al de la
misma Legislatura.

Cuando la Legislatura usa de la facultad
que tiene de hacer .declaraciones, aprobando
6 reprobando los actos del P. E., ejecuta
un acto superior á este, y obra en virtud
de un derecho perfecto, sin que esto impor­
te, en lo mas mínimo, una violacion de la
independencia del P. E.

La independencia de los poderes, que es lo
único y necesario para la Constitucion del
gobierno libre, no importa otra cosa, ni
exijo mas, sin que cada uno obre libre é
independientemente en la esfera y circuns­
cri[p]cion de sus atribuciones propias.

Esto no importa, en manera alguna, que
e+-uno no puede estar sometido al otro en
tales 6 cuales determinados actos.

No me asustan las alarmas del señor
Senador. El cree que si el Senado de la
Provincia se adhiriera al voto de censura.

que ha pronunciado contra el P. E. la
Cámara de Diputados, iríamos hasta perder
nuestras libertades. El ha dicho: adios go­
bierno libre! N6! Sr. Presidente [sic:e]; bien
venido sea este principio, porque muestra que
el Senado, sabe usar de las facultades que la
Constitucion le ha dado, con toda inde­
pendencia, que no se somete absolutamente,
ni á las inspiraciones, ni á los temores do
los otros poderes públicos.

¿,Qué dirá el señor Senador, si, por el
temor de lo que pueda hacer el cuerpo
Legislativo, mañana la Suprema Corte no
declarase la inconstitucionalidad de un acto
ilegal cometido por las Cámaras?

¿Haciéndolo, violaria por eso la indepen­
dencia del Poder Legislativo? No habria
avance ninguno; al contrario, seria un acto
de verdadera independencia, un acto de buen
gobierno, cuando la Suprema Córte, se­
ñor Presidente, usando de esta facultad,
declarase nula una ley dada por las Cáma­
ras para el caso sub [udice, declarando que
habia sido violada la Constitucion de la
Provincia.

No se alarme el señor Senador porque el
voto del Senado vaya á hacer saber, en
primer lugar, á toda la Provincia y, reper­
cutiendo, á toda la República, que el Sena­
do condena enérgicamente las palabras dC'1
señor Gobernador que importan una doclu­
rae ion de guerra civil, una renovación do
6dios que la razón pública ha condenado al
olvido.

Debo tambien hacer una salvedad. En­
tiendo, por mi parte, que la Cámara de
Diputados - y esto contestando ú los scño­
res de la Comision de Negocioc [sic:s] Cons­
titucionales - al remitir su proyecto :i la
Cámara de Senadores no lo ha hecho con el
objeto de buucar [sic: s] lo sancione como una
ley, ese envio no ha tenido mas alcance,
ni mas objeto, que invitar al Senado :i que
se adhiriese á la manifestacion que hace;
y si en la redacción ha puesto el Sellado y
Cámara de Diputados, es porque ha creído
que no trepidaría este cuerpo en acompuñarla
en esta manifestacion. Hago esta udvertcn­
cia porque así me lo han manifestado algunos
señores Diputados; pero no creo que debe
hacerse cuestión de esto; lo mismo importa,
el mismo resultado dá el proyecto presenta­
do por la minorír [sic:a] de la Comisión, que
importa, en realidad, adherirse el Senado
á la manifestacion hecha por la Cámara de
Diputados.



ASAl\IIlLEAS CONST[TUYENTES ARGENT[NAS 18[3 - 1898

Diré unu última palabra sobre el fondo
del asunto, porque me es casi imposible
continuar en el uso de la palabra.

El señor Gobernador lo ha recordado
perfectamente la minoría de la Comision,
ha venido á dar un desmentido con sus
palabras, con su programa político electo­
ral, :í las promesas con que acompañaba
su juramento ante esta Cámara.

Pero ha hecho algo mas: ha violado sus
propios decretos con sus palabras. El repro­
baba :rdcciu que en una buena administra­
cion no podía consentirse que empleados
superiores de la misma, formasen parte de
comités, presidiéndolos. Pero el señor Gober­
nador se ha hecho la escepcion para él, el
~efl' de la Provincia, y se ha creido autori­
zado .parn ir :í tener voz y voto en las deli­
lx-raciones de un comité politico. La es­
cepcion tulvcz la justifique por ser él el
candidato.

SI' ha hablado también de otras candida­
turas. 1\'0 me parece que sea la oportunidad
de juzgarlas: por mi parte, tendré siempre
la independencia necesaria para condenar­
las en cualquier momento, si para ello
tuviera atribuciones, siempre que se pro­
dujr-ran con las mismas palabras y las mis­
mn.. .unenazas que el señor Gobernador de
la Provilnlcia ha pronunciado.

:\0 creo que es prudente comparar ciertos
hechos. SI' ha hablado del Ministro dc la
Guerra corno candidato, y no he visto ni
una \"('Z, hasta ahora, en ningún papel
público, unn sola palabra del señor Ministro
de la Guerra que diga que es candidato
siquiera. :\0 anticipemos, pues, los juicios:
que una parte del pueblo, que fracciones
populares aclamen :í tal ÍJ cual ciudadanos
para tal ÍJ cual puesto, no importa obliga­
cion ninguna en ese candidato; ni le quitan,
ni 11' dan absolutamente nada de que deba
rendir cuenta á los poderes constituidos.

Son sus actos propios los (micos que pue­
den ponerlo en tela de juicio y los únicos
do que podriamos hablar.

El se-ñor Ministro de la Gue[r)ra, como he
dicho, hasta ahora no ha lanzado una sola
palabra en que manifieste siquiera que
nccptu su candidatura, y mucho menos ha
pronunciado discurso alguno que merezca
la censura pública.

Si 1'1 señor Ministro de la Guerra ame­
nazara al país con poner al servicio de su
candidatura los elementos oficiales de que
dispone, no podríamos censurarle oficial-

mente porque carecemos de autoridad para
ello, pero si condenaría por mi parte sus
procederes.

En cuanto al señor Gobernador es dis­
tinto. Para él somos jueces en este caso;
para él tenemos el derecho de censurar sus
palabras y lo que debemos hacer porqué él
las ha pronunciado.

El señor Gobernador, apretando la mano
de aquellos que, al dia siguiente de subir
al poder entregaba al ludibrio de la opí­
nion pública, ha declarado á la faz del país
que solamente su candidatura, proclamada
por sus amigos es la que puede ser legal,
la única que no responderá al fraude.

l.A que esta injuria, á que esta censura á
todos los demás? ¿Porqué los demás, que
no pensamos como él, que no participamos
de su opinion, hemos de ser necesariamente
los autores y fautores del fraude? Si al­
guien lo puede hacer, si alguien está en
aptitud de poderlo efectuar en esta Pro­
vincia, es únicamente el señor Gobernador.

y si todos sus actos se trajeran á este
debate y se pusieran en tela de juicio,
evidentemente podríamos demostrar que el
señor Gobernador, antes de ser candidato,
proclamado oficialmente, y despues de serlo,
daba pruebas á sus amigos políticos de
actos arbitrarios, única y esclusivamente
para granjearse la opinion y el favoritismo
de ellos.

Cuando la Constitucion de la Provincia,
señor Presidente, estableció que ni el Go­
bernador ni el Vice-Gobernador de la Pro­
vincia pudieran ser reelectos para esos
mismos puestos, queria justamente evitar
el caso posible, en que, usando de sus atri­
buciones, pudieran ponerlas al servicio de
sus propias candidaturas. Queria evitar
justamente lo que ha venido á suceder,
que un gobernador de provincia, halagado
por el puesto público que se le ofrece, con­
culcase las libertades y derecho de los ciu­
dadanos para subir encima de todos.

El señor Gobernador, en mi concepto,
merece el voto de censura.

Ha venido á poner en práctica el consejo
funesto que un hombre de estado, en un
momento de desfallecimiento político y para
su propia deshonra daba á un jóven «si
quieres tener éxito completo en el mundo, le
decía, matad vuestra concieneia.> Eso ha
hecho el señor Gobernador.

Hé dicho.
Sr. Varela (R.) - Pido la palabra.
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Sr. Demaria (M) - Pido la palabra.
Sr. Varela (R.) - Señor Presidente...
Sr. Demaria (M.) - Habia pedieo [sic: d]

la palabra. Creo que el señor Senador no
puede hablar dos veces.

Sr. Presidente- Es cierto; tiene la pala­
bra el señor Senador Demaria.

Sr. Varela(R.) - Yo entiendo que está
en particular.

Sr. Demaria (M.) - Perdone el señor
Senador; está en general, y el reglamento
no permite hablar mas de una vez.

Sr. Varela (R.) - Me reservo ent6nces
para la discusion en particular.

Sr. Demaria (M.) - Voy á ser muy bre­
ve, porque voy á contraerme únicamente
á la cuestion constitucional, separándome
de la cuestion política y de la conveniencia
de hacer esta declaración, porque encuentro
que el proyecto en discusion ha sido bas­
tante fundado por el Senador Saenz Peña.

Los argumentos constitucionales, aduci­
dos en contra del proyecto en discusion,
tanto por el señor Senador Montes de Oca,
como por el señor Senador Varela, han sido
únicamente dos.

Se ha dicho primero que, por la Constitu­
cion, el Senado no tiene facultad para hacer
esta clase de declaraciones, y se ha afirmado,
en seguida, que no hay conveniencia en que
el Senado haga esta clase de manifestaciones,
porque, llamado á ser el juez de los actos
del Gobernador, habria un prejuzgamionto
de opinion.

Estas dos observaciones, tanto en la
Constitucion como en el mecanismo politico
de nuestro pais, me parece que no tienen
base de ningun género. El artículo 87 de la
Constitucion en que se funda el proyecto, es
claro y terminante: dá facultad al Senado
para hacer esta clase de manifestaciones.

Decididamente no se puede, sin chocar el
sentido comun, decir que el Senado no
tiene facultad para hacerlo,

Ese articulo, dice en el capitulo de las
<disposiciones comunes á ambas cámaras."

• Podrán tambien esprcsar la opinion de
4 sus mayorías por medio de sus resoluciones
« 6 declaraciones, sin fuerza de ley, sobre
« cualquier asunto que afecte los intereses
« generales de la Provincia."

Por el solo hecho de encontrarse' este
articulo en el capitulo de las «disposiciones
comunes á ambas Cámarns- , tiene facultad,
no solamente la Cámara de' Diputados,
como decía el señor Senador Varela, sino

tumbien el Senado, para hacer esta clase
de declaraciones.

Además la palabra podrán, en plural, nos
prueba, con toda claridad, que se refiere
tanto á una como á otro cámara.

Ahora ¿el asunto en discusion es de aque­
llos á que se refiere la Constitucion? Tarn­
bien esto es claro.

La letra de ese articulo dice: "sobre cual­
quier asunto que afecte los intereses gene­
rales de la Provincia." Este afecta esos inte­
reses, luego el Senado tiene facultad para
hacer una declaracion respecto de esto
asunto.

Sobre la conveniencia que se alega en
que el Senado no manifieste su opinion,
porque esto presupone un [uzgamiento res­
pecto de los actos del Gobernador, debo
decir, en primer lugar, que el Senado no es
juez; el Senado será juez cuando se presente'
la ucusacion; actualmente no es juez, y,
por consiguiente, no puede decirse respecto
de él que hay prcjuzgamiento, porque solo
prejuzgan los jueces en el acto de serlo.

Por otra parte, que las inconveniencias
que trae siempre el prejuzgamicnto en lo
que se refiere á un juez ordinario, no existen
tratándose del Senado, aun cuando fuera
juez; y, por último, que tampoco habria
prejuzgarniento en este caso del Senado,
porque prejuzgar quiere decir el hecho del
juez que manifiesta cual es su modo de
pensar respecto de un caso que está some­
tido tí su decision, y el Senado de la Pro­
vincia no tiene absolutamente nada sorne­
tido tí su decision, ni nada en que tenga
que resolver como jucz ; por consiguiente no
puede decirse que una manifestacion de él
importe un prcjuzgnmicnto.

Deeia el señor Senador Montes de OC:l
en su informe, y esto en confirmncion de
lo que decia anteriormente, que solamente
las Cámaras podían hacer estas doclarncio­
nes, tratándose de hechos que no pudiesen
sor materia de' Ie'Y.

Contestaré al Doctor Montes de Oca con
sus mismas palabras - el asunto sometido
actualmente :í la solución de la Cámara,
no es ni puede ser materia de una ley:
luego, puede' ser materia ¡le una dccluracion.

Dije que me iba á contraer :í la cuestión
constitucional, y me parece que lo he hecho,
talvez, no con bastante claridad é ilustra­
cion; pero, á mi juicio, no hay absoluta­
mente motivo alguno para que el Senado
tema salir de las facultades que le dli la
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Constitucion, al hacer esta clase de decla­
raciones.

Sr. Demaria (B.) - Pido la palabra.
Para fundar mi voto.
He de votar por la declarncion del Senado

nislnda y que In Cámara de Diputados
haga la suya, porque si se le diera forma de
ley lí este proyecto, seria vetado por el
P. E.

La Clímnra de Diputados ha cumplido,
en mi concepto, perfectamente con su deber
nl hacer esa manifestación á In Provincia y
:í toda la República, asegurando que no
permitirá que sean, por el Gobernador, con­
culeadas sus leyes y sus libertades. El Ho­
norable Senado se halla en igual caso.

Yo comprendo la ambicien de un gran
hombre, como la de un Washington, que,
para dar gloria :í unas pobres colonias,
aspiró :í la presidencia para hacer una gran
República; yo comprendo la ambícion de
Garihaldi por dar unidad y libertad á su
patria; comprendo la del hombre amante de
las letras que se sacrifica en un gabinete
por amor :í las ciencias, á las artes, y las
letras; y hasta comprendo la inhumana
amhicion de un hombre que desciende del
gobierno de una provincia como la de Buenos
Airr-s, hasta un club politico á decir que va
Ú romar parte en ese partido, que que [sic)
11' \'Ú Ú prestar todos sus elementos oficiales,
y, lo qur- no hn hecho ningun gobernador
hasta PI dia, :í trabajar cinicamente por su
propia candidatura.

Yo no 111' temido nunca, como decía Julio
Cc-nr, :í I'SOS hombres gruesos y sonrosados;
pero, sí, :í I'SOS de color cetrino y mirada
torba que saben enroscarse como la culebra
y sacar oportunamr-ntr- su garra ambi­
ciosa.

Harto honor ha tenido ese gobernador,
llevado al alto poder que ocupa, no por
simpat in de los partidos que lo elevaron á
es(' puesto, sino por su indiferencia política,
por su color indefinido y porque no tenia
ni simpat iu.." ni antipatias en ambos par­
tidos. - 1'1'1"0, no se ha contentado con tal
honor: ha en-ido que merecia el primer
puesto dr- la Hr-púhlica y ha descendido á
proclamurse cínicamente candidato, ponien­
do todos sus elementos oficiales á disposi­
cion propia. Ha creido aterrar á la Legisla­
tura pidiendo al Poder Nacional 40,000
tiros; pero esas son supercherías muy cono­
cidas: ya Buenos Aires no puede intimidarse
de esta manera.

Debía fundar mi voto porque si no puedo
ni debo jactarme de que seré el primero en
cumplir aquí y en cualquier otra parte con
mi deber, tampoco seré el último que per­
mita que sean conculcados los derechos y
las leyes de mi patria.

He dicho.
Sr. Presidente - Como hay divergencia

de opiniones en el seno de la Comision, me
parece prudente poner á votacion el articulo
lOen el que están conformes los señores
Senadores.

Sr. Montes de Oca - No hay articulo.
Sr. Varela (R.) - El despacho de la rna­

yoria de la Comisiono
Sr. Demaria (M.) - Debe votarse prime­

ro la mocion hecha por el señor Pereyra
sobre si debe ser 6 no nominal la votacion.

Sr. Presidente - Perfectamente.
Se vota si la votacion se hace

nominalmente y resulta afirmativa.
Sr. Ortiz de Rozas - Antes de votarse

desearia si el señor Senador Barra insiste
en sostener su proyecto de declaracion. Le
encuentro tal analogia con el de la minoria
de la Comision... /'

Sr. Varela - Eso es de de [sic) la dis­
cusion en particular.

Sr. Ortiz de Rozas - Es para votar en
general.

Le encuentro tal analogia decía, con el
despacho de la minoria de la Comision que,
puede decirse, no hay sino cambio de pala­
bras, y no me parece que tenga objeto el
presentar como proyecto independiente uno
del otro, éste formulado por el señor Senador.

En todo caso si en la discusion en parti­
cular creyese que las palabras con que está
espresada la idea de la minoria no son con­
venientes, el podria modificarlas, proponer
otra redaccion; pero no creo que esto es
materia de un proyecto separado.

Asi es que antes de votar desearía saber
si el señor Senador persiste en sostener su
proyecto.

Sr. de la Barra - Después de oir con
atcncion la lectura del proyecto del señor
Saenz Peña, creo que efectivamente no
difieren ambos: hay algunas supresiones de
palabras 6 cambios de conceptos única­
mente; pero está integro el pensamiento
que anima á la mayoria de la Cámara, y
no tengo inconveniente en retirar el pro­
yecto.

Sr. Montes de Oca - ~'Ie parece que lo
que corresponde es votar el despacho de la
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mayoría de la Comision en el cual están
todos conformes.

Sr. Saenz Peña - Pero hay diferencias en
la forma; el despacho de la minoría de la
Comision acepta la misma idea en otra
forma; Asi es que no se podrían ligar los dos
proyectos.

Sr. Solveyra - Pero se podria votar el
despacho de la Comision 6 la idea de que
sea cada Cámara la que haga estas decla­
raciones.

Sr. Saenz Peña - Esa idea podria vo­
tarse en general.

Sr. Presidente - Ent6nces se votará: si
cada Cámara puede independientemente
hacer estas declaraciones.

Sr. Ortiz de Rozas - Haré presente al
señor Presidente que en estos dos casos el
Vice-Presidente del Senado debe ocupar su
puesto: le es permitido tomar la palabra,
pero en la votación debe ocupar su puesto.

Sr. Presidente - Tiene razón, porque ya
ha concluido el debate; que fué el motivo
de la separación del señor Vice-Presidente.

El señor Saenz Peña pasa á ocu­
par la presidencia.

SI'. Presidente - Se procederá á votar la
idea aceptada por la mayoria de la Comi­
sion de Negocios Constitucionales contraida
á resolver si cada Cámara debe hacer esta
clase de manifestaciones separadamente.

Se vota y resulta afirmativa ge­
neral.

Sr. Presidente - Como el Senado ha re­
suelto que se reciba votacion nominal sobre
el voto de censura, voy á proceder á reci­
birlo.

Sr. Varela - Este voto de censura vá á
entrar en discusion en particular?

Sr. Presidente - Si, señor; des pues de
votarlo en general.

El señor Senador Pereyra ha pedido que
se vote nominalmente el despacho de la
Comision; vamos á verificar esto, que ha
aceptado la Cámara. Después se leerá en
particular y el señor Senador podrá hacer
las observaciones que estime convenientes.
Esta votacion nominal importa la acepta­
cion en general del proyecto de censura.

Sr. Goyena - Si me permite el señor
Presidente, me parece que no debe ponerse
á votacion el despacho de la mayoria de
Negocios Constitucionales.

Sr. Presidente - Se ha votado.
Sr. Goyena- Lo que se ha votado segun

entiendo, es un pensamiento de todos los

miembros de la Comision, es decir, que las
manifestaciones que se hagan en estos casos
ha de hacerse, señor Presidente, por cada
una de las Cámaras Legislativas.

Sr. Presidente - Eso es lo que importa el
despacho de la mayoría.

Sr. Goyena - Eso es lo que acaba de
votarse; pero el pensamiento de dos de los
miembros, de los tres que componen la
Comision de Negocios Constitucionales, es
que, en el caso actual, el Senado debe
guardar silencio; y si debe 6 no guardar
silencio el Senado, es lo que corresponde
votar.

Sr. Presidente - Xle parece que tiene
razon .el señor Senador.

Sr. Montes de Oca - Pero vá implícito
en el voto.

Sr. Blanco - En el voto vú la forma; y
en esta otra forma no: esta es la verdadera
votacion, si debe 6 no hacerse lo que acon­
seja la mayoria de la Comisiono

Sr. Presidente - ~le parece que tiene ru­
zon el señor Senador Goycna. Por el Rcglu­
mento debe votarse el despacho de la mayo­
ría de la Comision primero; y como pi
despacho de la mayoría importa el pcnsa­
miento de que el Senado guarde silencio
sobre este asunto, se votará dC'1 modo ordi­
nario esta idea.

Se va á votar si el Senado acepta ('1
dictárncn de la mnyoria de la Comision,
que aconseja que se guarde silencio sobro el
acto á que SC' refiere este asunto.

Sr. Pereyra - Pido la palabra.
Sr. Presidente - Se "a á votar, señor

Senador.
Sr. Pereyra - Pero es para hacer una

rectificacton [sic: í] en el modo de proponer
la votacion.

Sr. Presidente - Puede hacerlo.
Sr. Pereyra - La mayoriu de la Comí­

sion no ha dicho que el Senado deba ¡!;u[a]rdar
silencio 6 no...

Sr. Presidente - Lo ha dicho <'1 señor
miembro Informante.

Sr. Pereyra - La mayoria de la Comí­
sion lo que dice es que el Senado no t ionc
derecho para i[n)miscuirse en este asunto, no
puede hacer declaracion alguna: que <'8 cosa
muy distinta.

Sr. Presidente - No hay inconveniente
en tomar las palabras del señor Sena­
doro

Se va á votar si se acepta <'1 despacho de
la mayoría do In comision, que importa
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negar al Senado el derecho para inmiscuirse
en el asunto de que se trata.

Se vota y es rechazado contra 5
votos.

Sr. Presidente - Rechazado el dictámen
de la mayoría de In Comisión, corresponde
votarse en general el dictamen de la mino­
ria ; y como la Cámara ha resuelto que sea
nominalmente, se procederá á verificar la
votacion en esta forma.

¿El señor Blanco?
Sr. Blanco - Por si.
Sr. Presidente - ¿Seiior Nuñez?
Sr. Nuñez - Por la censura.
Sr. Presidente - ¿El señor Dernaria?
Sr. Demaria (M.) - Por si.
Sr. Presidente - ¿Señor Solveyra?
Sr .. Solveyra - Por sí.
Sr. Presidente - <,SeilOr Goyena?
Sr. Goyena - Por sí.
Sr. Presidente - (,Señor Vareln?
Sr. Varela (R.)- En contra.
Sr. Presidente - (,SeilOrArauz?
Sr. Arauz - Por la censura.
Sr. Presidente - <,Señor Dcmaria?
Sr. Demaria (B.) - Por la censura.
Sr. Presidente - ¿Seiior Rozas?
Sr. Ortiz de Rozas - Por la censura.
Sr. Presidente - ¿Seiior Gonzalez Cha-

ves?
Sr. Gonzalez Chaves - Por la censura.
Sr. Presidente - ¿Señor Barra?
Sr. Barra - Por la censura.
Sr. Presidente - ¿Seiior Romero?
Sr. Romero - Por la censura.
Sr. Presidente - ¡.Seiior Torres?
Sr. Torres - Por la censura.
Sr. Presidente - ¿SeilOr Reul?
Sr. Real- En contra.
Sr. Presidente - ¿SeilOr Montes de Oca?
Sr. Montes de Oca - Es inútil.
Sr. Romero- Inútil, no; tiene que decla­

rar su opinion.
Sr. Montes de Oca - Perdone el señor

Senador. El señor Presidente es el que debe
prcguntnr, El señor Senador no tiene dere­
cho á darme lecciones.

Sr. Romero - Tengo derecho ...
Sr. Montes de Oca - Yo no estoy dis­

puesto :i recibir lecciones del seiior Senador.
El señor Presidente me lo observará, pero

no el señor Senador.
Sr. Romero -Ten¡¡;o el derecho de pedir­

lo al señor Presidente.
Sr. Montes de Oca - Pero no tiene el

derecho de dar lecciones.

Sr. Presidente - Impongo silencio á los
señores Senadores, como Presidente de la
Cámara.

¡,Por donde vamos señor Secretario?
Sr. Secretario - Por el señor Romero.
Sr. Presidente - ¡,Señor Romero?
Sr. Romero - Por la afirmativa.
Sr. Presidente - ¿Señor Torres?
Sr. Torres - Por la censura.
Sr. Presidente - ¿Seiior Real?
Sr. Real- En contra.
Sr. Presidente-¿Señor Montes de Oca?
Sr. Montes de Oca - En contra.
Sr. Presidente - ¿Señor Pereyra?
Sr. Pereyra- En contra.
Sr. Presidente - ¿Señor Lagos?
Sr. Lagos - Por la censura.
Sr. Presidente - ¿Señor Marcnco?
Sr. Marenco - Por la censura.
Sr. Presidente - ¿Selior Lanús?
Sr. Lanús - En contra.
Sr. Presidente- Puede proclamar la vo­

tacion el señor Secretario.
Sr. Secretario - Por la censura, trece

votos; en contra, cinco.
Sr. Presidente - Queda sancionado en

general el proyecto de la minoría de la
Comision, por trece votos contra cinco.

Se pone en discusion en particular:­
Sr. Varela - pido la palabra.
Sé de antemano que mi palabra no va á

influir cn el ánimo de los señores Senadores,
pero quiero que quede establecida la buena
doctrina.

Señor Presidente: dije ántes; que ningun
poder ejercía supremacia, en nuestrosistema
de gobicrno; y lo decía, no porque mi pobre
inteligencia me lo aconsejara, sin6 porque
los maestros de la ciencia así lo establecen.

Precisamente, el caso que citaba el señor
Senador Romero viene en todos los comen­
taristas de la Constitueion americana, y
dicen: Cuando la Suprema Corte resuelve
que una leyes inconstitucional, no ejerce
supromacía sobre los demas poderes, sim­
plemente dice si tal leyes 6 no ajustada
á la Constitucion; - porque en alguien
habia que dejar la facultad de poder dar
esa resolucion.

Pero creo ...
Sr. Demaria (M.) - Está saliendo de la

cuestiono
Sr. Varela - Permítarne: ya verá que n6.
Sr. Demaria (M.) - Hago presente al

señor Presidente que no está en discusion
el pensamiento en general.
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Sr. Varela - El señor Senador no sabe
adonde voy; y, si le importuna lo que estoy
diciendo, súfralo.

Sr. Demaria (M.) - Al contrario; pero
no está en la cuestiono

Sr. Vuela - Decia que los comentaristas
americanos establecen la doctrina. Y, señor
Presidente, es bueno que conste esto: el
único caso de censura habido en la América
del Norte tuvo lugar hace muchisimos
años; - y desde entonces, siempre se hacia
esta moeion, en el Senado de aquella Na­
cion: Debe borrarse del acta de la sesion
de tal fecha el voto de censura. ¿Porqué?
Porque es contrario al sistema de gobierno
que nos rige.

SI'. Presidente - Ahora, permitame que
le interrumpa.

SI'. Varela - Es que el señor Presidente...
Sr. Presidente - Yo dirijo el debate. Per­

mítarne!
SI'. Vuela - El señor Presidente no sabe

adonde voy.
Sr. Presidente - Las palabras del señor

Senador son perfectamente inoportunas. Es­
tamos en la discusion en particular, y el señor
Senador vuelve á la discusion en general.

SI'. Varela - No, señor Presidente.
Sr. Presidente - Oigamos algo mas.
Sr. Varela - Voy á proponer una modi­

ficacion á la redaccion.
Sr. Presidente - Puede continuar.
Sr. Vuela - Queda probado, entonces,

que el Senado de la provincia, contra todos
los principios del sistema de gobierno que
nos rige, va á dar ese voto de censura, y que
un consejo ...

Sr. Demaria (M.) - No está en la cuestiono
Sr. Vuela - He coneluido, puesto que

el señor Senador no quiere dejarme con­
tinuar!

SI'. Demaria (M.) - Iba á pedir que el
Senado resolviera, por medio de una vota­
cion, si estaba el señor Senador en la
cucstion: pero ha concluido.

Como decia el señor Senador que yo no
tenia razón al pedirle que no saliera de la
cuestion, iba á pedir una votación, porque
el señor Senador no es el que puede decidir
si está 6 no en la cuestiono

Sr. Vuela - Estas cosas, apuradas, son
mejores!

Sr. Demaria (M.) - No señor ; por medio
de una votacion...

Sr. Vuela - Cuando se tiene catorce
votos contra cinco.

Sr. Demaria (M.)-Cuando se tiene razono
Sr. Presidente - El Reglamento no per­

mite esta clase de cuestiones. Puede conti­
nuar el señor Senador.

Sr. Varela - Propongo que la Cámara,
ajustándose á los precedentes del gobierno
federal que nos rije, no acepte ese voto de
censura, y cambie la reduccion.

Sr. Presidente - En qué forma? ¿,Por­
qué no la propone?

Sr. Vuela - Porque estoy en cont ra del
voto de censura.

Sr. Demaria (M.) - Pero el voto de ccn­
sura está aceptado ya.

Sr. Vuela - Bien!. .. retiro mi mocion;
que se vote.

SI'. Presidente - Se votará.
Sr. Romero - ¿La votacion va á ser

nominal?
Sr. Presidente - No, señor.
El señor Secretario lec la primera parte

del proyecto de resolucion presentado por el
señor Senador Saenz Peña.

«La Honorable Cámara de Senadores dl'
la Provincia, usando de las atribuciones
que le confiere el articulo 87 de la Cons­
titucion.

Sancionar un voto de censura contra C'I
señor Gobernador de la Provincia, por la
actitud apasionada y violenta que ha nsu­
mido, afiliándose por acto público :\ Ull

partido político, prometiéndole todo :'11

concurso para hacer triunfal' su propia
candidatura á la presidencia de la Rcpü­
blica, al aceptarla, el l° del corricntc.:

Se vota si se aprueba, y resulta afirma­
tiva contra cinco votos.

Sr. Secretario - «Este voto de censura
será firmado porel Presidente de la Cámara y
autorizado por su Secretario; se comunicnrá
á la Honorable Cámara de Diputados...

Sr. Montes de Oca - Y al señor General
Roca.

Sr. Secretario -Oo, «y se mandará publi­
car y circular en toda la Provincia.

Se aprueba este segundo párrafo por el
mismo número de votos.

SI'. Presidente - Pasaremos 1\ cuarto in­
termedio.

Sr. Montes de Oca - Levantemos mas
bien la sosion,

As! se resuelve, por afirmativa contra dos
votos.

Se levanta la scsion, á las 4 y 30 p. m.
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Trigésima octava sesion ordinaria [de la
Cámara de Senadores de la provincia
de Buenos Aires] del 9 de Setiembre
de 18791

Presentes En Buenos Aires, á los
---- nueve dias del mes de Se-

Presidente tiembre de mil ochocientos
Arauz setenta y nueve, reunidos en
g~~~~rín (B.) su Sala de Sesiones los seño­
Dernarfn (~I.) res Senadores al márgen
G. Chavos inscriptos, el señor Presidente
Goyena declara abierta la sesion.

tl::~~ ba~:s~u~rr::rs~ee;rl~C::r~~
Marenco la anterior, dice el-
Montos de Oca Sr. Presidente - No ha-

g~~f:'~fe Rozas ~;~~~~ :sl~n¿~~e~n~:.d~~~.se
Real Sr. Romero - Pido la pa-
Homero labra.
~~~~:s Peña Ant:s de pasar á la .ó~den
Uriburu del día, voy á permitirme
Varelu hacer mocion para que se

llame al señor Ministro de
Ausentes Gobierno, á fin de pedirle
~ algunns esplicaciones sobre
Casaros estos decretos que tanto han

llamado la atencion pública,
sobre organizacíon de la Guardia Nacional,
así como tambien sobre los antecedentes
de este conflicto con el Exmo. Gobierno
Nacional.

Creo que, en presencia de estos últimos
acontecimientos, la Cámara no debe guar­
dar silencio; debe tomar conocimiento de
lo que ha pasado, y, en vista de las esplica­
cienes que dé el señor Ministro, formular
un pensamiento en un sentido ú otro.

Hago, pues, mocion, para que se llame
al seriar Minístro con ese objeto.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Se va á votar si se lla­

ma al señor Ministro para que dé las
csplicacioncs á que hace alusion el señor
Senador.

Se vota y resulta afirmativa contra
cuatro votos.

Sr. Presidente - ¡,Antes de pasar á la
órden del dia propone el señor Senador...?

Sr. Romero - Podemos continuar con la
órdcn del día mientras viene cl señor
Ministro,

1 Publicada en el Núm. 38 de Diario de .e.ionu de la
Cámara de 8tnadoru de la prO'f'incia de Bueno. Airu, 1819.
~::- ~f¿r:~~.R(:S2'd~;r~i~i(, el .eftor vice-gobernedor, don M.

Sr. Presidente - Tiene que prcvonírsele.
Sr. Romero - Con ese objeto he hecho

la mocion antes de pasar á la órden del
dia, para que continuemos con ella hasta
que venga cl señor Ministro.

Sr. Saenz Peña - Pero me parece mas
regular pasar á un cuarto intermedio. Esto
es lo que generalmente se hace en estos
casos.

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
Me voy á oponer á que pasemos á cuarto

intermedio. No me parece propio que per­
damos el tiempo en esperar al señor Minis­
tro cuando podemos aprovecharlo, traba­
jando en el asunto que tenemos en diseusion.

Sr. Arauz - Participo de la misma idea.
Me parece que debemos aprovechar el
tiempo; hace ya mucho tiempo que esta­
mos ocupados de este asunto.

Sr. Presidente - En ese caso habrá que
hacer un mensage verbal, que probable­
mente provocará una esplicaeion por parte
del señor Ministro.

Sr. Uriburu - El señor Presidente pue­
de ordenar entonces que se haga un aviso
por escrito.

Sr. Demaria (M.) - La práctica es lla­
marlo verbalmente.

Sr. Saenz Peña - Que vaya á llamarlo
un oficial de Secretaria, como es costumbre.

Sr. Presidente - Asl se hará.
Se va á pasar á la órden del dia, conti­

nuándose con la discusion pendiente del
proyecto sobre cercas de estancias y caminos
generales.

Se da lectura del articulo 17.
Sr. Arauz - Pido la palabra.
Rogaria al señor Secretario que leyera

algo que he indicado, y que creo que salva
las dificultades que se habian encontrado,
estableciendo bien claramente los términos
en que debe hacerse esa linea de cercas.

Se lee lo siguiente:
cAnTo 26. Las cercas se establecerán en

« el deslinde de las propiedades, á no ser
« que este deslinde esté sobre un camino,
« en cuyo caso se dejará el espacio necesario
({ para él.»

Sr. Arauz - Creo que establece la cla­
ridad en el articulo, y salva las dificultades
que algunos habiamos hecho notar. Si los
señores de la Comision aceptan...

Sr. Lagos - Es exactamente igual á la
redaccion de la Comisiono

Sr. Arauz - Algunos no lo ven así, y yo
entre ellos.
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Sr. Lagos - Yo no tengo inconveniente
en votar por cualquiera de las dos redac­
ciones.

Sr. Ortiz de Rozas - Pido la palabra.
Yo votaré por el articulo tal como lo

propone la Comision y si fuese rechazado,
votaré tambien; por el articulo que propone
el señor Senador Arauz pero considero que
es preferible la redaccion de la Comisiono

El articulo del señor Senador Arauz, sola­
mente se refiere al caso de existir un camino
y no prévee los casos que ha previsto la
Comision en el suyo: que no haya caminos
existentes y que la Municipalidad determine
que se dejen caminos.

Este caso, teniendo que dejarse el cami­
no, no lo prevée, en mi concepto, el articulo
tal como lo propone el señor Senador.

Sr. Barra - Pido la palabra.
Pido que se dé lectura de la reforma pro­

puesta por el señor Senador Arauz.
Se dá lectura nuevamente de ella.

Sr. Pereyra - Pido la palabra.
No entiendo nada de esto.
Sr. Lagos - Está muy claro.
Sr. Pereyra - Puede ser que sea para el

señor Senador, pero no lo es para mi.
En la sesion pasada, con motivo de una

enmienda propuesta por el señor Senador
Saenz Péña, recien pude apercibirme que
estabamos tratando una de aquellas mate­
rias muy sencillas, pero de gravísima im­
portancia.

'El señor Senador Saenz Peña, relacio­
nando uno de los articulos de la ley en
discusion con otro del C6digo Rural, decía:
que en todos estos casos de caminos públicos,
6 llaménse vías provinciales, 6 vias veci­
nales, siempre que una de ellas se decretara
y pasara por terrenos de propiedad privada,
dobla usarse del derecho de cspropiacion,
cuando los particulares buenamente no
quisieran ceder sus terrenos. Otro señor
Senador, creyó que la propiedad privada
inmueble está sujeta á esta servidumbre.
El señor Senador Rozas, indic6 que en todos
estos casos, segun él, no habia lugar á es­
propiacion, y que asi se procedía, cm nece­
sario variar otro de los articulos, que ya
habían sido votadols]. Un señor Senador, y
creo que Iué el señor Senador Romero,
espuso que precisamente estaba resuelto el
caso en el mismo articulo, pues que en
él se hablaba de los casos en que esos cami­
nos se hacian sobre propiedad fiscal. Y aun
últimamente, se nos decía: cuando no haya

caminos existentes, la Municipalidad puede
ser que convenga en dejar un camino y que
por eonsiguicnte, la persona que va á cer­
car su propiedad esté obligada á dejarlo.

Entre tanto pareceres como se han ma­
nifestado á las Cámaras, no es estraño que
yo no comprenda. Lo único que sé es que,
sean calles 6 caminos públicos, sean calles
6 caminos vecinales, estos no importan
servidumbre; que hay ciertas formas para
ser decretados y que, en todos estos casos,
hay lugar á espropiaeion, por que no hay
servidumbre all! donde uno es privado de
su cosa misma en beneficio público. Toda
servidumbre lleva consigo la idea del que
el dueño de la cosa, no se le quita la pose­
sion y, tratándose de servicios de utilidad
pública, no es sino modificaciones, límites
al dominio; por ejemplo, que no se puede
levantar cercas en tal punto. La disposicion
de una arca de terreno, importa la privucion
de la propiedad, y la misma palabra lo
lleva indicado consigo: caminos provinciales
6 caminos vecinales, quiere decir que, en
este caso, son del Estado, de la provincia, y
en el otro, cuando son vecinales, son de la
comuna, del municipio. AqUÍ, señor Prcsi­
dente, siempre hay lugar :í cspropiacion, y
por eso deseaba que se me aclarase pi
articulo tal como se votaba: si os que la
municipalidad puede decir al tiempo de
cercar una persona su terreno: por aqui va
á pasar el camino, retire vd, su corcu.
Entónces el negocio es mas sério y he de
votar en contra del articulo en una y otra
forma.

Sr. Lagos - Pido la palabra.
Ahora me csplico, dcspues que he oido al

señor Senador Pcreyra, que no hubiese
entendido, y me lo esplico porque yo no
he entendido al señor Senador Pcreyru, I'S

un mal contagioso este de no entender.
El señor Senador Percvru no ha oido bien

la lectura del articulo. 1·:1 urticulo en dis­
cusion no se refiere :í ninguna de las cucs­
tiones :í que él ha aludido, nbsolut nmcnto :í
ninguna de rilas. Ya hemos fijado ideas en
el Senado, señalando :í las municipalidades
como las competentes para abrir caminos
vecinales, como hemos det erminudo al
P. K como el competente para abrir cami­
nos generales ó provinciales. Ahora estamos
simplemente tratando de la manera como
se ha de proceder para cercar los campos,
dejando ya establecido como se debe pro­
ceder cuando se trata de dejar caminos.
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El señor Senador Pereyra, por lo único
que ha dicho, parece que tiene miedo de
que este articulo quite el derecho que tiene
todo propietario de no ser despose ido de su
terreno sin prévia indemnizacion. Ese ar­
ticulo ya está sancionado; ya ha declarado
el Senado que, en todos los caminos que se
abran en adelante, no obstante las cercas,
debe proceder la autoridad prévia indem­
nizucion al dueño del terreno, segun lo
dct ermine la ley de la materia. El principio
ya está sancionado; no debe tener temor de
ningún género el señor Senador.

El articulo en discusion es relativo única­
mente á la manera de cercar los terrenos,
por donde se han de cercar. El C6digo
Rural prescribis que ningún propietario
pudiera cercar por el limite de su propiedad;
estublecia una servidumbre, una sesion
lsie: cL mas bien dicho, de una parte de su te­
rrcno ;dccia que nadie podría cercar sino de­
jando cinco ó seis varas por cada costado ...

Sr. Pereyra - ~Ie basta con esta espli­
cacion.

Deseaba saber solamente si estaba sal­
vado el principio.

Sr. Lagos - Bien, ent6nces no seguiré
mas.

Sr. Presidente - Si nadie toma la pala­
bra, se votará.

S(' va á votar primero tal como está
redactado. En caso de ser rechazado, se
votará con la modificacion propuesta por
el señor Senador.

Se vota el articulo propuesto por
la Cornision y resulta aprobado.

Se pone en discusion el articulo 18.

Sr. Saenz Peña - Pido la palabra.
El articulo correlativo, sancionado por la

Cámara de Diputados, trae un requisito
que ha suprimido la Comisión en su despa­
cho, y es ..1 acuerdo por parte de los colin­
dantes.

Xle parece que, tratándose de cercas,
construidas bajo el imperio de leyes pre­
[ejxistentcs, no basta la autorizacion munici­
pal - como ya se ha sancionado - para
removerlas, El articulo 26 de la Cámara de
Diputados, dice: <Podrán removerse de

comun acuerdo las dos cercas en las que
.' actualmente hubiese callejones para colo­
o' car una de ellas en el verdadero deslinde

del término.»
Esto se comprende: con el acuerdo de los

dos propietarios.

Pero no me parece que haya atribueion
para obligar al propietario, que ha cercado
bajo el imperio de una lejislacion preexis­
tente á que por el acuerdo solo de la Muni­
cipalidad 6 del colindante levante su cerca;
creo que, tratándose de un derecho que
tienen dos propietarios, debe buscarse el
acuerdo de los dos; no me parece que con
el acuerdo de uno de ellos haya ya derecho
para hacer su remocion.

Juzgo, pues, que la Cámara baria bien
en sostener la forma sancionada por la
Cámara de Diputados, agregando simple­
mente: podrán removerse prévio acuerdo de
los colindantes, que es como vino de la
Cámara de Diputados.

Sr. Lagos - Pido la palabra.
No ha sido bien interpretado el sentido

de la ley por el señor Senador Saenz Peña.
No hay necesidad del acuerdo de los dos
colindantes sino cuando se trata de remover
las dos cercas; pero pudiera suceder que
no se tratara sino de remover una sola y
entónces pareceria, por el articulo de la
Cámara de Diputados, que un propietario no
tiene el derecho de poner su cerca en el
deslinde. Esto ha querido evitar la Comisiono

Es evidente que, cuando los propietarios
quieren hacer de dos cercanías una, debe
existir el acuerdo entre ellos, porque no
hay obligacion impuesta á los propietarios...
por que fíjese el señor Senador que dice,
podrá es decir, los propietarios, pues las
municipalidades no hacen cercar.

Sr. Saenz Peña - Si sc entiende así?
Sr. Lagos - Es precisamente para salvar

esa deficiencia que notaba en el proyecto
de la Cámara de Diputados; porque bien
pudiera suceder que un solo propietario
quisie[se) hacer la remocion de la cerca, y
no estaría comprendido en la ley, entonces.
Nosotros hemos querido comprender 10B

dos casos: aquel en que uno quisiera remover
la cerca 6 en que ambos quisieran 'hacer de
las dos una.

Sr. Saenz Peña - Me parece que deja­
mos subsistente un inconveniente que va
á producirse con los términos de este
articulo.

Si el P. E. es solicitado por un propietario
para poner en el deslinde BU cerca va á
resultar que el callejón quedará absoluta­
mente inservible; porque si hoy tiene 10
varas, que es lo que dispone el Código
Rural vigente, con este articulo se autoriza
á que se dejen callejones de cinco varas, y
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estos callejones en el campo, francamente,
creo que no tienen razon de ser.

Sr. Lagos - Absolutamente ninguna. Por
eso la Comision ha dado la facultad de
remover las cercas.

Sr. Varela- No quedarán semejantes
callejones de cinco varas, con la facultad
dada al propietario de rescatar las cinco
varas. En el caso en que el otro propietario
no quiera remover la cerca la cerrará en
las estremidades, 6 hará lo que quiera de
ellas.

Sr. Saenz Peña - Quedarán siempre cin­
co varas.

Sr. Varela - No, señor; no quedarán
como camino.

No puede someterse esto á la decision de
los colindantes. Son dos hechos indepen­
dientes: la autorizacion municipal para que
subsista una calle entre sus propiedades, y
la facultad de los propietarios de poner sus
cercas en el deslinde del campo, y tener
ent6nces su campo cercado.

Si el propietario colindante no quiere
remover la cerca y prefiere dejará un espa­
cio de cinco varas, ya dejará de ser callejon,
porque se cerrarán las estremidudes.

No todos los propietarios son tan tercos
para no comprender sus intereses.

Sr. Saenz Peña - Pero me parece mas
previsor obtener el acuerdo de los dos pro­
pietarios, para que la cerca se haga en el
deslinde comun.

Sr. Lagos - No se prohibe eso.
Sr. Varela - Pero si un propietario por

capricho, no quiere ¡,porque hemos de qui­
tarle derecho al otro de aprovecharse de
esas varas?

Sr. Saenz Peña - Para evitar un mal
público; un callejón de cinco varas inútil.

Sr. Varela - Por la lcgislncion vigente
todo el mundo que cerque tiene el deber de
dejar callejones de 10 varas; son en reali­
dad caminos vecinales de 10 varas. Pero
por esta ley desaparecen esos caminos,
mientras la Municipalidad no diga que son
tales. Y entónces se restablece la íncultnjd]
de cercar en el deslinde.

Un propietario se negará ú entenderse
con otro propietario; pero el que está al
lado removerá á la cerca: y ent6nces tendrá
este hecho: cinco vuras entre dos cercas, y
que servirán 6 nó,

Pero no creo que pueda limitarse el derc­
cho de un propietario al capricho del colin­
dunto,

Sr. Saenz Peña - Yo creo ventajoso sos­
tener la redaccion de la Cámara de Dipu­
tados, porque comprendo, como los miem­
bros de la Comision, que habrá ventaja
comun en que se haga la cerca en el deslinde.
No creo que hay nada que autorice á dejar
estas cinco varas que ha reconocido el señor
Senador que son inútiles, pero no hago mas
insistencia; la Cámara resolverá lo que
estime mas conveniente.

Sr. Ortiz de Rosas - Fíjese el señor Se­
nador que este articulo es correlativo del
9.°, que faculta á las municipalidades para
permitir la clausura de los caminos que
consideren innecesarios.

El permitir á uno de los colindantes que
remueva su cerca y la ponga en la mitad
del camino, importa autorizarlo á cercar
ese camino, se declara ya innecesario. Por
consiguiente, está en las mismas condicio­
nes para remover la cerca como si no hubie­
sen cercado 6 no quisiera cercar.

Debe suponerse que este capricho del
'propietario puede subsistir mientras lograre
impedir que el otro propietario traiga su
cerca á la mitad del camino; pero una vez
establecida no veo qué objeto tendría en
conservar la suya á cinco varas de distancia,
lo que le ocasionarla un perjuicio. Debemos
creer que no vá á proceder contra sus inte­
reses.

Se aprueba en seguida el articulo
como lo propone la Comisiono

En discusion el 16.
Sr. Arauz - Entiendo, señor Presidente,

que las lineas telegráficas todas cstun esta­
blecidas en los caminos, y siendo esto nsi,
con la obligucion de dejar una t runquern ,
tranquera que está á cargo del dueño de la
propiedad, y que este debe cerrar ó abrir
cuando se lo pidan.

Esta circunstancia de facultar á un cst rn­
ño para que tenga una puerta de una casa á
su completa disposición y con entera indo­
pendencia del dueño, parece, Irancumentc,
un impropio.

Si hubiera lineas telegráficas en donde no
hay caminos, en donde no tendría que
abrirse una puerta por necesidad ...

Sr. Ortiz de Rozas - Hay lineas telcgrú­
ficas que cruzan los campos por donde no
hay caminos, porque van buscando la dí­
reccion mas corta y no necesitan el camino
para nada. .

Sr. Lagos - No hay malos caminos para
hilos telegráficos.
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Sr. Varela - Voy á esplicar el medio
práctico que se usa en todas partes.

Se establece en todas partes un tornique­
te'. El propietario, al cercar hace el torni­
qucte, por el que solo puede pasar un
hombre'.

No pueden pasar por él animales, ni dos
hombres juntos, siquiera.

Se aprueba el articulo 19 como lo
propone la Comisiono

En discusion el 20.

Sr. Presidente - El señor Ministro se
halla en antesalas.

Sr. Ortiz de Rozas - Podemos votar este
articulo.

Se vota y es aprobado.
Entra al recinto el señor Ministro

'de Gobierno, señor Alcorta (S).

Sr. Presidente - El señor Ministro ha
sido llamado para dar csplicaciones.

El señor Senador Romero, que desea
pedirlas, formulará sus preguntas.

Sr. Romero - Pido la palabra.
:'ole he permitido de acuerdo con la ma­

yoria de mis c6legas, solicitar que viniese
r-l señor Ministro á dar algunas esplica­
clones sobre los decretos, relativos á la
Gu.rrdia Nacional, que han visto la luz
pública, y que han dado origen, como es
notorio á un debate lleno de acritud con el
Exmo. Gobierno Nacional.

En osos decretos, señor Presidente, se
afirma por <'1 Poder Ejecutivo de la Pro­
vincia, en alguno de sus considerandos, que
:<l' dán en parte para garantir la paz pública,
como si se previera alguna amenaza contra
olla. Hemos estrañado que, si 'el Poder
Ejl'cutivo de la Provincia creía amenazada
la paz pública, no sc hubiera dirijido á la
Lcgislat lira, anuncíandoselo, pidiéndole re­
cursos que creyera necesarios: pero, sobre
todo, por lo rnénos, participándosclo.

En esos decretos tambien se convocan
buulloncs especiales, bajo el titulo de bata­
llones voluntarios, que sin duda ninguna,
habrán sido personas que se habrán ofrecido
al Poder Ejecutivo para formar parte de
esos batallones COIl un servicio especial, y
sin duda ninguna para gárantir la paz
pública, á que los decretos se refieren.

El inciso 7" del articulo 98 de la Consti­
t ucion de 1:J Provincia dice: «Corresponde
al Poder Legislativo autorizar la reunion y
movilizacion de las milicias, {¡ de parte de
ellas, en el caso que la seguridad pública

de la Provincia lo exija, sin perjuicio de las
atribuciones. del Gobierno General.»

Esta atribucion propia de la Legislatura,
en mi concepto aparece violada en esos
decretos, en que se convoca y se forman
batallones especiales, cuando esta es una
atribución propia y esclusiva de la Legis­
latura.

Tengo tanto mas firme esta creencia,
cuando que he visto, en una de las notas
publicadas por el Poder Ejecutivo de la
Provincia, dirigida al Gobierno Nacional,
que cita espresamente este inciso de la
Constitucion, diciendo que los actos á que
se refieren sus deeretos pertenecen á la
Legislatura Provincial.

Tambien llama la ateneion de la Cámara
el que todos estos decretos de organizaeion,
movilizacion y reunion de la Guardia Na­
cional, espedidos por el P. E., han de de­
mandar gastos; y la Cámara desea saber
del señor Ministro con qué fondos piensa
atender el P. E. á los gastos que demande
esta nueva organizaeion, que crea un Estado
Mayor, que nombra Comandantes mili­
tares y que da á la Guardia Nacional una
organizacion distinta á la que hasta hoy ha
tenido.

La Cámara, en fin, ha estrañado que el
P. E. llamara para formar este Estado
Mayor de la Guardia Nacional á todos los
geles y oficiales que hayan sido dados de
baja por el P. E. de la Nacion, cuando entre
ellos es probable que haya muchos que
hayan sido apartados del servicio por actos
dcsdorosos, :\Ie parece que la Provincia no
puede hacerse solidaria de una conducta
semejante; y que podria producirse tras­
tornos, diré así, en la administración públi­
ca, si las provincias pudieran llamar á su
servicio, como una recompensa, á aquellos
geíes y oficiales que hayan sido separados
del servicio nacional por causas tal vez hasta
infames.

Todos estos puntos que contienen los
decretos referentes á la Guardia Nacional,
han llamado la atencion; y deseo, antes de
formular pensamiento alguno, oir la palabra
del Poder Ejecutivo. Que nos esplique cua­
les han sido los móviles que ha tenido;
cuales han sido las amenazas á la paz
pública; con qué fondos cuenta para orga­
nizar la Guardia Nacional; por qué moviliza
esos dos batallones de voluntarios; y, final­
mente, por qué organiza ese Estado Mayor
eon oficiales dados de baja.
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Una vez que el señor Ministro se haya
esplicado sobre estos puntos, formularemos
un pensamiento, pasando antes á cuarto
intermedio.

He dicho.
Sr. Ministro de Gobierno - Pido la pa­

labra.
Para venir á esta Cámara, he podido

esperar á que se me hiciera conocer por
escrito, el asunto sobre el cual se deseaba
obtener informes; he podido darme tiempo
hasta la otra sesion. Sin embargo, dispuesto
como está el P. E. á contribuir, por su
parte, á que vuelva la calma á los espíritus
agitados, me he presentado en este recinto,
y voy a contestar á las preguntas que me
ha dirigido el señor Senador que deja la
palabra.

El señor Senador se ha alarmado mucho,
por haber manifestado el P. E. en uno de
los decretos sobre la Guardia Nacional,
dictados últimamente, que encontrándose
en el deber de velar por la paz pública,
debía preveer (sic) el caso en que fuese
necesario aumentar los elementos de que
disponer con ese objeto.

Tales palabras, no importan el anuncio
de un peligro inminente para la paz pública,
sino el temor de que él pueda venir, y pre­
veer (sic), de que para ese caso, las fuerzas
policiales de que dispone el P. E. no
fuesen suficientes para restablecer el órden.

El decreto, á que precede ese considerando,
en si, no importa sino preparar una pe­
queña parte de la Guardia Nacional para
ese caso.

Los ejercicios doctrinales á que se llama
á la Guardia Nacional no importan otra
cosa, sino preparativos militares que se
hacen para el caso en que sea necesario
llamar esa fuerza que tienen las Repúblicas,
en auxilio de las policias, en las provincias,
y de la tropa del ejército, en la Nacion.

Con ese objeto ya sea para objetos de
interés provincial, ó para fines de interés
naeional, para defender el honor, la inde­
pendencia de la Nacion, las Repúblicas que,
como esta, carecen de un ejército perma­
nente considerable, debieran siempre con­
servar organizadn, y en ejercicios, su Guar­
dia N acional.

Esto, que principalmente es de conve­
niencia nacional, lo es tambien de conve­
niencia de las provincias, puesto que no
tienen otras fuerzas para restablecer el
órden que la milicia, como auxiliar de la

policia, que en todas es diminuta, y tiene
que serlo.

El P. E. no tenia pues que ocurrir á la
Legislatura, desde que solo se trataba de
preparar la Guardia Nacional; de ejercicios
doctrinales que el Gobernador puede or­
denar por si, desde quc es por la Consti­
tucion, el comandante en gefe .de las fuerzas
militares de la Provincia.

No importa movilizar Guardia Nacional,
la convocatoria que se hace por el decreto
á que me refiero, ni nadie de buena fé,
puede entender que importe movilizarla.

Si eso importase, el P. E. que conoce bien
cuales son sus deberes y hasta donde alcan­
zan sus derechos, no hubiese dictado. ese
decreto, sin ocurrir á la Legislatura, encon­
trándose reunida, como se encuentra.

Por uno de los decretos, que han lla­
mado la atcncion del señor Senador, se' ha
dado ahora simplemente, á la Guardia
Nacional de la campaña, la orgunizacíon
de que carecía, como se la dió á la ciudad,
un decreto de la administracion anterior del
1.o de Xlarzo de 1878.

y se ha dado esa organizacion por que'
ya que se tocaba la Guardia Nacional, y se
encontraba que carecía de ellu la de la
campaña, era natural y conveniente que' le
fuese dada.

La Guardia Nacional de la campaña era
una masa de hombres sin esa orgnnizacion
que haga de ella otra cosa que un censo de
los ciudadanos que la habitan.

Lo que se llama comandancias no hacen
otra cosa que enrolar; tienen doscientos,
mil, dos mil enrolados, pero nada mas.
Ellos no estaban organizados ni en escua­
drones, ni en compañías, ni en forma al­
guna.

Esto no podía mantenerse usi, si e'Sque la
Guardia Nacional ha de ser considorudn
como fuerza para un caso dado.

Por esto se organizó por uno de los dccro­
tos, la Guardia Nacional en la campaña.
En ausencia de una ley del Congreso, Se'
procedió con todo derecho á hacer su orga­
nizncion. Pudo haberlo hecho por una Il'Y,
la Legislatura. No lo ha hecho hasta ahora;
lo ha hecho el P. E.

Ahora viene la cuestion de la Comandan­
cia en la Guardia Nacional de la Capital,
creada por otro decreto. Esto tnmbicn co­
rresponde á órgnnizacion de la Guardia
Nacional, en la cual entra el establecer una
Comandancia y un Estado Mayor.
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Mcncíonnndo este Estado Mayor, tengo
que hablar de la cuestión de los militares
de linea, que ha tocado el señor Senador.

Al hacerlo, debo empezar por deplorar,
que un Senador de In Provincia de Buenos
Aires, tenia los mismos argumentos y las
mismas palabras, de los documentos ema­
nados de un Ministro de la Nacion de que
se ha t rntado de menoscabar los derechos
de la Provincia.

La medida de dar lugar á los militares de
linea en el Estado Mnyor, no importa otra
cosa, que estenderles despachos como oficia­
les de Guardia Nacional, lo que es una
at ribucion clara del Gobernador de la Pro­
vinciu, segun la Constitucion vigente.

Se ha tomado esa medida en beneficio
de esos oficiales, y de la Guardia Nacional
que hicieron la campaña del Paraguay, que
siempre la reclamaron del Gobierno de la
Provincia, porque les era violento ir á
tomar servicio como simples soldados en la
milicia.

Algunos de los oficiales de la Guardia
Nacional de la Guerra del Paraguay, tengo
entendido que durante la administracion
anterior, se les dieron despachos en la misma
forma en que se les darán ahora.

No importa, pues, la medida otra cosa
qut- poner en aptitud á estos oficiales, y á
los ret irados del ejército, de solicitar esos
diplomas, que como he dicho, tiene el
Gobernador at ribucion constitucional para
dar.

Viene, señor Presidente la cuestion prin­
cipal... no sé si el señor Senador me ha
preguntado qué motivos tiene el Poder
Ejecutivo para creer que la paz sea alte­
rada ...

Sr. Romero - Si seflor.
Sr. Ministro de Gobierno- Parte de estas

razones han sido dadas en las comunicacio­
nes dirigidas al Exmo. Gobierno de la
Nacion poro, como debe suponer el señor
Senador, hay ot ros motivos que el Gobierno
se reserva pero que el señor Senador debe
creer que existen puesto que se afirma por
mi en esta Cámara.

Los voluntarios señor Presidente, han
llamado tambien la atencion del señor
Senador.

Esta es una forma tomada de otra parte.
En los Estados de la Union Americana, en

la dificultad, casi en la imposibilidad, de
tener organizada una numerosa milicia, y
en la necesidad de poseer una fuerza de

ella para apoyar á la Policía, en un mo­
mento dado y mantener el 6rden dentro de
su territorio, se imajinó tener esta fuerza en
esta forma de voluntarios, para evitar mo­
lestias á los ciudadanos, y los gastos, que
ocasiona una convocatoria general á ejer­
cicios doctrinales.

De allí se tom6 el pensamiento.
El Estado de Maine, por ejemplo, tiene

tres á cuatro mil hombres de milicia, orga­
nizados y disciplinados, que se componen
así, de voluntarios. Poco mas 6 menos un
número igual, tienen Massachussets, y los
dernas Estados, y es esta la milicia, que si
el señor Senador, se ocupa de lo que ocurre
en aquel pais, vé que acude en auxilio de
la policia cuando es esta impotente para
conservar el 6rden, por una huelga de obre­
ros 6 cualquier otro movimiento.

Señor Presidente: la forma de la convo­
catoria de la guardia nacional es un derecho
que tienen las provincias y en ellas el P. E.
El ha podido como gefe de las milicias bus­
car esta forma, porque la encuentra mas
conveniente para los ciudadados [sic: n]. No
ha habido otro objeto. Indudablemente, si
Guardia Nacional es fuerza, tiene que ser
la mas efectiva una que se compone de
voluntarios, que otra que se compone así,
cuando los hombres son obligados á hacer
los ejercicios doctrinales y estar preparados
para acudir á llamamiento.

¿Por qué no se lIam6 á toda la guardia
nacional á ejercicios doctrinales? Por que,
señor Presidente, esto ocasionaria gastos: era
necesario proveerlos de armas, y esto si
que ademas podria haber traido un[a] gran
alarma. No quiso el gobierno sino preparar
esta fuerza auxiliar de la policía para un
caso dado, que pudiera o no venir. Esto es
todo.

:\Ie dice el señor Senador que el P. E.
no ha podido dictar este decreto sobre los
voluntarios sin haber acudido á las Cámaras
pidiéndoles los recursos para esta organi­
zacion.

Señor Presidente: el P. E. no ha ocurri­
do á las Cámaras pidiendo recursos para
esto, por que los gastos que se calculan
son tan pequeños, que se pueden costear
de eventuales. La cantidad de hombres es
muy limitada, existen armas, quizá se les
provea de uniforme, pero ese es un gasto
pequeño que de los eventuales de la Admi­
nistracion, que son para atender á neccsi­
dudes eventuales, para gastos que.no.se han
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podido preveer [sic), se sacará lo necesario
para atenderlo.

Me parece que he dado todas las espli­
caciones que me habia pedido el señor
Senador, pero si él cree que he olvidado
algun punto - pues comencé, á tomar apun­
tes despues que su discurso estaba adelan­
tado - puede dirijirrne nuevas preguntas.

He dicho.
Sr. Romero - Pido la palabra.
Léjos, señor Presidente, de estar satis­

fecho con las esplicaciones del señor Minis­
tro, me encuentro en el caso desagradable
de hacerle notar que ellas son del todo
deficientes y en cierta parte negativas.

El señor Ministro ha dicho y empiezo
por este punto, porque me parece el mas
grave - que el Gobierno tiene motivos que
se reserva, que amenazan la paz pública, y
que basta que él lo diga para que se le crea.

Nunca he acostumbrado á poner en duda
la palabra del P. E. Y mucho menos del
poder oficial de mi Provincia. Pero, señor
Presidente, cuando á un Ministro del P. E.
se le llama para dar esplicaciones, no es
para que nos diga: - Tengo motivos reser­
vados por que ent6nces es inútil la esplica­
cion; es inútil que haya venido. Nosotros
necesitamos saber esos motivos, porque es
justamente el conocimiento de ellos lo que
nos colocaria en situacion de saber cuales
son las disposiciones legislativas que debe­
mos dictar.

El señor Ministro no puede absoluta­
mente contestar: - Tengo motivos reser­
vados.

Ha dicho tambien el señor Ministro que
se referia á lo que se había publicado; ade­
mas de esos motivos; y agregaba las pala­
bras: de que se pretende por las autoridades
nacionales menoscabar los derechos de la
provincia de Buenos Aires.

No he de ser yo el que consienta que se
violen los derechos ni de la provincia, ni
de nadie; pero si me he de circunscribir á
la esfera de accion que las leyes y la Cons­
titucion de mi país me prescriben.

Si el Gobierno Nacional, por sus dispo­
siciones, ataca en manera alguna 6 en
cualquier forma los derechos de la provincia
de Buenos Aires, ella está representada en el
Congreso Argentino por sus Diputados y
Senadores, y es all! donde el Gobierno
Nacional dará cuenta de sus actos, sea
cuando afecten á esta provincia, como cuan­
do afecten á cualquier otra.

Yo no soy su juez; no tengo para que
entrar á apreciar si es 6 no exacta la conduc­
ta y las opiniones del P. E.; pero no puedo
consentir que el señor Ministro diga pura
y simplemente: «Esos son los motivos, los
que yo he anunciado,» que son mas ó menos
los que conocemos por las publicaciones
que ha hecho el Poder Ejecutivo, que es el
Gobierno Nacional conspirando contra el de
la Provincia, lo que no puedo admitir cn
manera alguna, ni puedo creerlo por el
honor de mi país; ni mucho menos puedo
consentir que me diga: «Lo demas me lo
reservo.»

Pero el señor Ministro dice que su de­
creto no importa mas que una prevision
para garantir la paz pública.

Sr. Ministro' de Gobierno - Me permite?
No hay nada en discusion. Debe limi­

tarse solamente á preguntar. Yo he venido
á informar, no á discutir, y el señor Senador
esta provocando discusion.

Sr. Romero - Perdóncme: al decir al se­
ñor Ministro que su esplicacion no me
satisface, tengo que darle las razones, aun­
que mas no sea cortesía: y sobre todo,
porque no estoy en el caso de reservármelas,
como el señor Ministro, que, creo, por otra
parte, no tiene derecho para decir: • Xlc
reservo las razones", cuando viene á dar
esplicaciones al Senado. No encuentro ley
ninguna que autorice al P. E. - cuando
las Cámaras legislativas le piden osplicu­
ciones, en virtud de sus fucultndos const i­
tucionales, - á contestar: «~Ir reservo las
razones.»

Comprendería que el señor Xlinistro di­
jera: «No. puedo darlas en público, pido
una sesion secreta, porque son de cnráctcr
graves; pero no puedo admitir, repito, que
me oiga simplemente: «No puedo darlas:' y
para poder insistir en que las dé, necesito
decir cuales son las razones que tengo para
no aceptar las suyas y su ncgntiva; no es
que haga discusion.

Dice el señor Ministro que no es sino
una prevision; pero esa previsión pudo
nacer al dia siguiente de existir el P. E.

No creo que el Senado se pueda dar por
satisfecho con las esplicaciones dadas.

Dice el señor Ministro que es en preví­
sion de desórdenes. ¿,Pero cuáles son osos
desórdenes? ¡,Quién los provoca'? ¿,Cluilrs
son las fuerzas que amenazan la paz públi­
ca de esta Provincia, que tanto ha alarma­
do al Poder Ejecutivo con sus decretos?
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¡,Quién ha creído jamás en una revolucion
posible en la Provincia de Buenos Aires?
¿Quién hn creído que estuviera amenazada
la paz pública? ¡,No ha destituido el P. E.
violando las leyes de la Legislatura, - todas
las uutoridadcs que ha querido?

81'. Ministro de Gobierno - Cite esas
levos!

·Sr. Romero- La de justicia de paz.
SI'. Ministro de Gobierno- Yqué le dice

osu Icv?
SI'. 'Romero - El señor Ministro sabe

pcrfcctnmcntc que el P. E. no la ha cum­
plido, y no la ha cumplido, para destituir
desde Pi primer juez de paz y comandante
militar hasta el último!

e.Cómo I'S, pues, que <'1 P. E., después
de dcst ituir á todos estos funcionarios, como
si Iuernn revolucionarios, y reemplazarlos
por individuos que le merecen plena y
entera Ié, viene á decir que la paz pública
está amenazada y que necesita aumentar
las t ropas de que dispone?

Xlo parece qUE' el Senado no puede darse
por satisfecho con semejante esplicacion!

Dice tambien, el señor Ministro, que es
para aumentar las fuerzas de que dispone.

Perdóneme que le diga que viola una
atribucion de la Legislatura! Es esta la que
fij«, 1'11 el Presupuesto, el número de vigi­
luntes y guardia civil que deben existir en
la Provincia, y el Poder Ejecutivo no tiene
derecho de aumentarlo.

Le haré observar turnbicn, que no puede
sntisfucor su respuesta, por la sencil\a razon
de que la Comandancia Militar fué supri­
mida, como inútil, por el P. E. actual, y
ahora la crea de nuevo; y si el señor Minis­
t ro no nos dá csplicacion ninguna ...

Sr. Ministro de Gobierno - Esa no era
Comandancia \Iilitar.

SI'. Romero- Existía una comandancia.
Sr. Ministro de Gobierno- Era una Ins­

pcccion udministrativa, no una Comandan­
cia\lilitar.

SI'. Uriburu - Fué suprimida en el pro-
supuesto.

Sr. Ministro de Gobierno - ¡,Cuál?
Sr. Uriburu-La Comandancia de Milicias.
Sr. Ministro de Gobierno- Era una ofi-

cina administ ra t iva.
Sr. Romero - El P. E. la suprimió por

inútil, y ahora erra una oficina mucho mas
vast a.

SI'. Ministro de Gobierno - Como oficina
adminíst rat iva.

Sr. Romero - Me parece que no puede
darse por satisfecho el Senado,

Sr. Ministro de Gobierno - Será el señor
Senador quien no se dá por satisfecho, pues
es quien está preguntando.;

Sr. Romero - C.omo tal hablo.
y ya que el señor Ministro ha preguntado

si tengo que hacerle alguna otra pregunta,
voy á pedirle que me diga, en virtud de
que autorizucion aumenta la fuerza para
garantir la paz pública, como ha dicho.

Sr. Ministro de Gobierno - El P. E. no
aumenta las fuerzas; llama á ejer[ci)cios
doctrinales para el caso en que fuere nece­
sario aumentar las fuerzas. Llegado ese
caso, ya tendria su deber marcado para la
manera de proceder á la movilizacion de la
Guardia Nacional. Repito: llama á ejercicios
doctrinales, no aumenta la fuerza, prepara
los elementos, que han de aumentar las
fuerzas en un caso dado.

Sr. Romero - Me quiere hacer el favor
de decir si tiene vistos esos hombres de
que habla su decreto?

Sr. Ministro de Gobierno - No, señor
Senador; no están vistos. Ni los Gefes han
aceptado su nombramiento.

El señor Senador va mucho mas á prisa
que el P. E.

Sr. Romero - Justamente, son los hechos
los que van mas á prisa, porque los hombres
existian antes que el señor Ministro publi­
case su decreto!

Sr. Ministro de Gobierno - No existian ;
no lo puede afirmar honradamente! Le de­
claro que no es exacto.

Sr. Romero - Siempre tendremos, señor
Presidente, la dificultad absoluta de enten­
dernos, desde que el señor Ministro se
niegue á dar esplicaciones. El punto capital
es la cuest ion de cuales son los motivos para
proveer [sic] que la paz pública puede ser alte­
rada. La única facultad que el P. E. tiene
para reunir ó movilizar tropas, en el receso
de la Legislatura, es cuando la paz pública
esté alterada.

Pero desde que el señor Ministro se
niega á dar esplicaciones, es inútil con ti­
nuur, porque todo ha de rodar sobre este
punto capital: e,qué es lo que hace prevecr
[sic] que la paz pública será alterada?

En mi concepto, la paz pública no tiene
nada que temer del pueblo de Buenos Aires,
que desea la paz. La única aspiracion ter­
minante, absoluta, de la opinion pública, es
la paz y tranquilidad pública, perturbada
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únicamente por los decretos de[l] Poder Eje­
eutivo de la Provincia.

Si el señor Ministro se niega á dar esas
esplicaciones, yo pediria á la Cámara que
pasáramos á cuarto intermedio para pre­
sentar un proyecto que haga efectiva...

Sr. Ministro de Gobierno - Pido la pala­
bra.

Es curioso que estas exigencias tan mar­
cadas vengan de un señor Senador que ha
.emprendido una oposicion sistemática al
P. E. y no digo mas.

Sr. Demaría (B.) - Porque lo merece!
Sr. Ministro de Gobierno-Esto pone al

Ministro que habla en el caso de no ser
complaciente con las esplicaeiones.

En cuanto á que merezca esa oposicion ...
no seremos nosotros los que nos juzgaremos!

Sr. Romero - No discuta el señor Mi­
nistro.

Sr. Ministro de Gobierno - Si señor: tengo
que contestar á las observaciones imperti­
nentes, que se me hagan mientras esté ha­
blando.

Sr. Romero - Dé esplieaciones; nada
más.

Sr. Ministro de Gobierno- He de contes­
tar á las observaciones impertinentes que
se hagan repito.

Señor Presidente: vuelvo á decir, que es
eurioso que un señor Senador de la opo­
sicion sistemada, haga estas exigencias. El
Poder Ejecutivo no puede dar todas esas
esplicaciones. Está encargado de la poli­
eia, y es de su más estricto deber reservar
los datos que tenga.

Señor Presidente: deploro, vuelvo á decir,
que el señor Senador (y no encuentro otro
motivo que estar en la oposicion,) haya
tomado en este momento la causa del Poder
Ejecutivo Nacional, que no tiene defensa.

No habrá una sola persona, fuera de los
que están apasionados, que no crea que se
trata de menoscabar los derechos de la
Provincia de Buenos Aires, y en los de ella
los de todas las provincias.

Sr. Vare la - Protesto!
- Protestan igualmenie [sic: t.] "arios se­

flores Senadores y piden la palabra.
Sr. Ministro de Gobierno- Voy á conti­

nuar porque tengo la pnlabru. Después ha­
blarán todos.

Señor Presidente: el P. Jo:. de la Provincia
ha tomado el rol que le corresponde en la
cucstion con el P. E. Nacional; y es un
error Constitucional decir que los Diputados

6 Senadores de la Provincia de Buenos
Aires, en el Congreso Nacional tienen la
representacion de ella. Los Senadores 6
Diputados en el Congreso Nacional repre­
sentar al pueblo argentino, á objetos dados,
que prescribe la Constitucion Nacional, para
objetos nacionales que ha hecho hacer la
union nacional. No representan á las pro­
vincias sino al pueblo argentino y para esos
objetos.

No tengo mas que decir.
Sr. Romero - Pido la palabra.

(Se levanta el señor Xlinist ro.)
El señor Ministro no tiene la cortesía de

oir la contestacion?
Sr. Ministro de Gobierno -(Saliendo del

recinto.) No espero la contestacion: he ter­
minado.

(Aplausos en la barra.)
Sr. Demaría (B.) - Se retira por que no

tiene que contestar!
Sr. Presidente - Si la barra hace mani­

festaciones de aprobacion ó desaprobacion,
la haré desalojar, prévia consulta al Senado,

Sr. Romero - Señor Presidente: mi con­
testacion se reducirá :í muy pocas palabras,
desde que el señor Xliníst.ro se retira,

Yo no he hecho oposicion sistematica á
nadie ni á nada; pero si me he de oponer,
en cualquier puesto que ocupe, á las arbi­
trariedades del P. E. No PS la primera vez,
y bien sé á qué se ha referido el señor
Ministro, que ha oncontrudo en mi oposi­
cion, y la ha de encontrar en mi como en
cualquier hombre honrado que no quiera
hacerse c6mplice de las urbitrnricdudcs
inicuas que el P. E. ejecuta todos los dius!

No tengo motivo ninguno especial para
hacer oposicion á los miembros del P. E.
sino á sus actos como gobernante: :í los
que he hecho oposición cuando los he creído
ilegales, como los he sostenido cuando los
he considerado legales!

El señor Ministro nos llama á discutir
la cuestion nacional. Nosotros no tonemos
nada que hacer, en estos momentos, con
esa cuestiono Si el P. Jo:. nos huhiera prcscn­
tudo un proyecto para defender la intcgri­
dad do la Provincia umr-nnzndn, Ó para
otro objeto, el señor Ministro snbriu si
tenernos bastante patriotismo para asumir
el rol que nos corresponde!

y me alegro infinito de haber oido, ins­
tuntúncarncnte, la protesta do todos los
señores Senadores cont ra las palabras del
señor Ministro!
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Sr. Real- No de todos!
Sr. Romero - Siento que el señor Sena­

dor se haya hecho una escepcion ; y me
habría felicitado ...

Sr. Montes de Oca - Haga también es­
cepcion de mi el señor Senador, porque estoy
muy léjos de protestar contra esas palabras!

Sr. Romero - Perfectamente! Son dos...
Sr. Montes de Oca - Y le prevengo al

señor Senador Romero que cuando hable
de hombres honrados, hable de hombres
honrados, :í su juicio, porque yo no le he
ucompañudo en su oposicion porque he
creído que toda la rnzon estaba de parte
del P. E. de la Provincia!

Sr. Real- :\Iuy bien!
Sr. Romero - En cuál asunto?
Sr _ Montes de Oca - Acaba de decir que

todos los hombres honrados han hecho
oposicion á los actos del P. E. de la Pro­
vinciu, y yo no he de eonsentir que el
señor Romero, ni ningun otro Senador,
ponga en duda la honorabilidad de mi
conducta!

Sr. Romero - No la he puesto en duda.
He dicho que, como hombre honrado, he
hecho oposicion á los actos del P. E., no
al gobernante, n6 á los Mínistros, porque
no t cngo motivo ninguno; y que siempre
procederé de ese modo. No he dicho que
porque el señor Senador haya votado con
el P. E., una 6 muchas veces, no sea hombre
honrado.

Sr. Varela - <,Qué es lo que está en
discusion?

Sr. Real - Iba á hacer la misma obser­
vacion,

Sr. Presidente - Creia que el señor Se­
nador iba á concluir pidiendo ...

Sr. Romero-Si, señor; y estaba en mi
derecho contestar á las palabras del señor
Ministro.

y para concluir, porque es bueno levantar
los errores, diré que el señor :\'linistro ha
incurrido en error al creer que la Provincia
de Buenos Aires no está representada en el
Congreso Nacional. No hay tal error craso,
como él decia: las provincias, como tales,
están representadas en el Senado, y el
pueblo de las provincias está representado
en la Cámara de Diputados.

Pido que pasemos á cuarto intermedio
para formular un proyecto.

He dicho.
Pasa el Senado á cuarto inter­

medio.

Vuelven al recinto los señores
Senadores, y dice el -

Sr. Presidente - Continúa la sesion.
Se va á dar lectura del proyecto que se

ha redactado.
Se lec:

EL SE¡';ADO y CÁMARA DE DIPUTADOS ETC.

ART. 1° Queda prohibida toda reunión 6
movilizacion de milicias de la Provincia,
bajo cualquiera forma 6 denominacion, sin
prévia autorización legislativa, con arreglo
á lo que establece el articulo 98, inciso 7°
de la Constitucion.

ART. 2° Si la seguridad pública de ls
Provincia exigiese reunion 6 movilizacion de
milicias, el P. E. dará inmediatamente
cuenta á la Legislatura, remitiendo todos
los antecedentes, para adoptar las medidas
que son de su atribucion constitucional.

A[RT.) 3° Comuniquese, etc.
Juan José Romero - Luis Saenz

Peña - Jacinto L. Arauz - Gre­
gorio Torres - M. M arenco - A.
Gonzalez Chaves - Bernabé De­
maria - Miguel Goyena - B.
Solveyra - Mariano Demaria ­
F. de la Barra - José Miguel
Nuñez - Juan Cárlos Lagos ­
Francisco Uriburu.

Sr. Romero - Pido la palabra.
Muy pocas voy á decir, señor Presidente,

desde que una gran mayoria del Senado ha
firmado este proyecto, que revela el senti­
miento, sino unánime, por lo menos de la
mayor parte de los miembros del Senado.

No es la palabra destemplada del señor
Mínístro lo que debe hacer perder la sere­
nidad al Senado, y si él ha venido á traer
á este recinto cuestiones completamente
ajenas á las esplicaciones que se le habian
pedido, el Senado no debe seguirlo en este
terreno.

Los Senadores que hemos firmado este
proyecto, en el deseo de llevar la tranquili­
dad á todas las familias, á toda la Provincia
de Buenos Aires, han creido que la Legis­
latura debia, por una ley espresa, usar de
la atribucion que le confiere la Constitu­
cion, para impedir toda reunion 6 moviliza­
cion de la Guardia Nacional. Es una atri­
bucion que la Constitución confiere espre­
samente á la Legislatura, y solo en el receso
de esta, 6 en casos determinados, puede el
P. E. usar de esa facultad, y esto con la
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condicion implicita de dar cuenta inmedia­
tamente á la Legislatura.

Como el señor Ministro ha indicado que
podia haber motivos graves que perturbasen
la paz pública, aunque no los ha querido
revelar, los Senadores que han formulado
este proyecto han ereido deber tambien
estableeer un articulo disponiendo que el
P. E. remitirá todos los anteeedentes á la
Legislatura, en caso que llegara á necesitar
eualquiera reunion 6 movilizacion de Guardia
Nacional. En ese easo, la Legislatura, con
conocimiento de causa, decretará 6 n6 la
movilizacion 6 reunión de guardias naciona­
les, y el pais podrá vivir tranquilo, en la
conciencia de que no serán llamadas fuerzas
ninguna, sea para conmover el 6rden pú­
blico, sea para sostener actos indebidos 6
candidaturas que el pais no acepta.

He dicho.
Sr, Saenz Peña - Pido la palabra.
Yo he puesto mi firma, señor Presidente,

al pié de ese proyecto, y quiero esplicar
con brevedad á la Cámara los motivos que
me han impulsado á ello.

Desgraciadamente, atravieso una situa­
cíon personal dificil (antecedentes que no es
del caso esponer á la Cámara) y mi espíritu
no está en condiciones normales para tomar
participacion en una cuestion de esta gra­
vedad; pero no puedo guardar silencio, ante
un asunto de tan alta trascendencia.

El país todo, señor Presidente, está preo­
cupado por la actitud que han asumido en
estos últimos dias las personas que desem­
peñan un 1'01 en el Gobierno de la Nacion y
el P. E. de la Provincia de Buenos Aires.
y cuando del tenor de las notas cambiadas
se revela falta de tranquilidad y de reposo,
por desgracia, en el sostenimiento de las
doctrinas y de las ideas que cada poder ha
comprometido, me parece que la Legisla­
tura de la Provincia no puede guardar silen­
cio, con decoro, viendo que el país corre,
por una pendiente terrible, á un desenlace
que á todos nos aterra, señor.

El Gobierno de la Provincia ha creído
de su deber sostener estas comunicaciones
oficiales en el terreno en que lo ha hecho,
sin dar ninguna participncíon á la Legisla­
tura; y opino, señor Presidente, que esto
no es regular, dados los términos de la
Constitución que rige á la Provincia. La
seguridad pública del pnís no descansa
csclusívamentc sobre las apreciaciones indi­
viduales de los miembros del P. E,; descansa

sobre los altos poderes públicos que ha
organizado la Constitucion de la Provincia.

Este proyecto, señor Presidente, no sig­
nifica otra cosa que la enunciacion testual
de la atribucion que la Constitucion confiere
á las Cámaras Legislativas. La Provincia
de Buenos Aires tiene un gobierno constitu­
cional, que reposa, con arreglo á los princi­
pios del sistema constitucional moderno,
sobre la coordinacíon de los altos Poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Si hay
algo que amenaza la tranquilidad pública
de la Provincia, no puede pasar desaperci­
bido del conocimiento oficial de la Legisla­
tura, que es encargada, por la Constitu­
cion, de autorizar todo movimiento estra­
ordinario de fuerzas, que hagan necesarias
las exigencias públicas del país, y de votar
los recursos indispensables para dar cum­
plimiento á sus disposiciones.

Por el articulo 1.0 de este proyecto, solo
se dispone que no se podrá reunir ni movi­
lizar guardias nacionales, sin prévia autori­
zacion legislativa. Es el testo del inciso 7. 0

del articulo 98 de la Constitucion.
Ese inciso, señor Presidente, hace des­

cansar la tutela de la seguridad pública
sobre el Poder Legislativo, y dá como razón
la reunion 6 movilizacion de milicias cuando
ia seguridad pública. de la Provincia lo
exija.

Se daria una interpretacion equivocada á
esta ley, si se entendiese que la Legislatura
trata por ella de ponerse en pugna con <'1
P. E. Nó, señor Presidente: por ahora no
hay motivo para tal cosa. La. Legislatura
trata. solamente de hacer comprender al
país que no es indiferente ante la situacion
solemne á que se llevan los negocios polí­
ticos ante la Nacion y la Provincia.

Tenemos una. estructura [sic: u) constitu­
cional perfecta. Hemos adoptado un sistema
de gobierno el mas difícil de desenvolver en
los paises mas adelantados del mundo;
un sistema de gobierno en que funcionan
sobre el mismo terreno dos cntidudes: con
atribuciones propias, y dentro de círculos
respectivos, trazados en la Constitucion:
los Poderos de los Estados, los Poderes de
la Nacion, Pero debemos garantir al pais
de que, cualquiera que sean las complica­
ciones 6 dificultades que ostns emergencias
de carácter oficial puedan desenvolver entre
el P. E. de la Nacion y el de la Provincia,
habrá siempre un Poder salvador que ha
de librar á la República de un escándalo
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como seria producir violencias, de cualquier
parte que procediesen.

El Congreso Argentino tiene la palabra,
ya, sobre este asunto. Esa <'8 la autoridad
suprema, proclamada por la Constitucion
de la Nacion! Una vez que el Congreso dicte
la ley, no habrá legislatura de provincia,
no habrá constitucion de provincia que no
tenga que respetar el fallo soberano del
poder que ha sido constituido para salva­
guardar la paz, la seguridad, el sociego de
toda la República!

Sr. Demaría (B.) - Muy bien!
Sr. Saenz Peña - Decia, señor, que se

haría una interpretación equivocada del
móvil que guia á los Senadores que hemos
suscrito ese proyecto, si, dando algun as­
censo á las palabras desgraciadas del señor
Xlinistro de Gobierno, se viniese á compren­
der que nosotros tratamos de echar incen­
t ivos á una hoguera que amenaza devorar­
nos á todos, señor Presidente. Nó; lo que
queremos es dar tranquilidad, confianza á
la opinion pública, de que la Provincia y
sus poderes no irán jamás á estrernos prohi­
bidos por la Constitucion que nos rige.

No estoy, señor Presidente, en condicio­
nos de espíritu para prolongar este debate,
y concluyo pidiendo al Honorable Senado
da [úc: o] la Provincia que se ocupe sobre
tablas de un proyecto que tiene á su pié
la firma de la mayoría de la Cámara.

He dicho.
Sr. Varela - Pido la palabra.
Voy á invocar las mismas razones de

alta conveniencia pública, á que ha aludido
el señor Senador Saenz Peña, para pedir
al Senado que no trate sobre tablas este
proyecto. Vá á ser tan simple el argumento
que voy á presentar, que me parece que la
Cámara va á reconocer inmediatamente
cuanta es la razon que me mueve, al soli­
citarlo. Desde luego, necesitamos tiempo
para estudiar la cuestiono

Si este proyecto, señor Presidente, se li­
mita csclusivamcnte á reproducir un ar­
ticulo de la Constitucion de Buenos Aires,
él es inútil; él es mas que inútil, es poco
sério. La Constitucion está arriba de las
leyes, y si el proyecto se limita á reproducir
lo que ella dice, no hay razon de ninguna
especie en poner esto en una ley que no
todos han de interpretar como la interpre­
tan los señores Senadores.

La Constitucion de la Provincia de Bue­
nos Aires, en efecto, limita las facultades

del P. E. para movilizar ó reunir la Guardia
Nacional; y cuando el señor Senador Rome­
ro interpelaba al señor Ministro de Gobier­
no, este le decía: - Los decretos del P. E.
no tienden ni á movilizar ni á reunir la
Guardia Nacional; ejerce las facultades de
Gefe de la Provincia, estableciendo ejercí­
cios doctrinales ú organizando la Guardia
Nacional.

¿Qué ganaría, pues, el pais, con este pro­
yecto convertido en ley? .. Si es que el
P. E. le pone su asentimiento á lo que no
creo se negará. ¿Se habria modificado en
algo la situacion respectiva del P. E. de la
Provincia y de la Legislatura? Absoluta­
mente nó, señor Presidente. Este proyecto
se limita á prohibir la movilizacion y reunion
de la Guardia Nacional, hechos que el P. E.
ya nos ha declarado, por órgano de su
Ministro, que no ha llevado á cabo.

Creo, pues, que es de interés público que
esta cuestion se debata tranquilamente, no
como ha podido hacerse en un cuarto inter­
medio; que se debata en el seno de la Co­
mision respectiva y que el Senado se ocupe
de ella con mas detención y mas calma,
estudiándola á fondo, no obligándonos á
improvisar.

El señor Senador Saenz Peña presentaba
como una necesidad urgente esta palabra
de la Legislatura, para aquietar los ánimos
y tranquilizar la poblacion. Permítame que
le diga que este proyecto, en la forma y en
la oportunidad que vá á darse, en vez de
tranquilizar va á producir peores efectos:
se vá (perrnítanme los señores Senadores
que lo diga con franqueza) se vá á mirar
como un arma de partido, porque, por des­
gracia, la mayoria de los Senadores que lo
firman pertenecen á una sola opinion poli­
tica; y yo quiero, en favor de los intereses
del país, que no aparezcan las resoluciones
de este cuerpo como emanadas de una sola
opinion de partido.

Pertenezco, señor Presidente, á aquellos
que creen que la autoridad nacional esté,
buscando en estos momentos establecer la
buena doctrina en el gobierno de la repú­
blica, está tratando de salvar los grandes
principios de su organizacion, violados señor
Presidente, en todas las provincias de la
República, sin esceptuar á Buenos Aires.
Creo, como decía el señor Senador Saenz
Peña, que la palabra la tiene el Congreso
Argentino, y que nosotros, por prudencia,
por deber, por altas consideraciones politi-
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cus, debemos dejar que ese Congreso re­
suelva, y esperar tranquilos, en la conviccion
de que el buen sentido de los argentinos,
llámense porteños, santafecinos 6 cordobe­
ses, han de acatar esa resolucion como
sintoma de paz, como resolucion de la
cuestion que nos divide.

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, pediria á los que firman este proyecto
que aceptaran el que pasara á Comisiono
En la Comision podria hacerse algo que
llene los prop6sitos de tranquilizar el espíri­
tu público; podrá 6 n6 limitarse á esto,
que no tiene razon de ser. Los artículos de
la Constitucion no se repiten. Cuando una
ley los viene á esplicar, lo hace estensamente,
y este articulo se limita á reproducir el
articulo de la Constitucion. Para el caso
de conmocion del 6rden público, á que el
articulo de este proyecto se refiere, otro
me parece el camino á seguirse. En vez
de una ley debe ser una comunicacion escrita
al P. E. de la Provincia.

El señor Ministro de Gobierno nos ha
revelado en este recinto algo que es grave,
sumamente grave. Nos ha dicho: Además
de las razones espuestas en la nota del
Gobierno Nacional, hay consideraciones que
no creo deber comunicar á la Cámara.
Esto, señor Presidente, dicho en el momento
de la improvisacion, podria pasar como un
acto inapercibido de un orador; pero esto
escrito, esto comunicado á la Cámara por
escrito, tiene su significacion, de que la
Legislatura no debe prescindir; y es nece­
sario, pues, que venga una contestacion
meditada del P. E. de la Provincia, porque
esa contestaeion, señor Presidente, seria la
que realmente vendría á aquietar los espi­
ritus, estableciendo que, si hay peligro, ese
peligro puede conjurarse con el auxilio de
las Cámaras Provinciales y con el del Go­
bierno de la Nacion, si es necesario.

Mi ánimo no es empeñar un debate pura
el que no estoy preparado, y por eso termino
pidiendo á los señores Senadores que tengan
en cuenta las altas consideraciones que he
enumerado para que este proyecto pase á
Comision, y tranquilamente lo resuelva
aqucllu, y' lo presente al Sonado modificado
como lo aconsejan el estudie [sic: o) y los
intereses de la comunidad.

Sr. Montes de Oca- Yo iba á esponer las
mismas razones que acaba de aducir el señor
Senador Varela; usí es que juzgo innecesario
fundar mi voto en contra de la mocion.

Debo si, llamar la atención del Senado
sobre esta particularidad.

Con motivo de un proyecto de ley insig­
nificante en que se trataba de dar una de
las plazas públicas al Club Industrial, un
señor Senador dijo que era necesario con­
cluir con esta costumbre de pedir que se
considerase sobre tablas proyectos de la
mayor importancia, porque en el fondo
importaba una sorpresa al Senado.

Me parece que siendo lógico con esta
manera de pensar, ese señor Senador no
debi6 solicitar que este proyecto que en­
vuelve una alta cuestión política, y de la
mayor trascendencia, que implica graves
cuestiones Constitucionales, fuera conside­
rado sobre tablas.

Yo creo que el señor Senador no ha
reflexionado lo bastante sobre cl alcance de
su mocion, y estoy seguro que, en atencion
á las consideraciones que acaba de csponer
el señor Senador Varela, retirará esa mocion
y consentirá en que este proyecto pase á
Comisiono

He dicho.
Sr. Pereyra - En cuanto á mi, señor Presi­

dente, mi voto está ya determinado: sea que
se trate sobre tablas, sea que pase á Comision
este proyecto, lo considero inútil: es la tras­
cripcion de los artículos Constitucionales.

Sr. Ortiz de Rozas - Yo voy á votar
también porque el asunto pase á Comision,
y declaro anticipadamente que mi voto
será en favor del proyecto; no porque lo
considere eficaz para el propósito que quizá
hayan tenido en vista los señores Senadores
que 10 suscriben, sino porque creo que aun
cuando es una mera ropcticion de los ar­
ticulos de la Constitucion, pi puede servir
para tranquilizar á muchos ciudadanos, cspe­
cialmente en la carnpnñu, que se ven ama­
gados por la nmcnuza de ser movilizados
para pi servicio de la Guardia Nacionnl,
y que al umparo de esa amcnnza puede
suceder muy bien que se ejerza sobro ellos
coacciones indebidas.

A fin de tranquilizar simplemente :í esos
ciudadanos, es que yo votaré por él consi­
derándolo completamente redundante, PUl'S

que no hace mas que repetir lo que la
Const.itucion ya dice.

El primer nrt ículo prohibe que se movilice
la Guardia Nacional sin consentimiento de
la Legislatura. Eso lo dice la Constitucion,
y <'1 P. K, sin violar la Constitucíon, no
puede hacer esa movilizacion.
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El segundo articulo que manda que se
solicite el acuerdo de la Cámara, cuando
sea necesario, para levantar fuerzas y orga­
nizarlas, no hacen mas que copiar la dispo­
sicion de la Constitucion.

Pero, como he dicho antes, creo que hay
conveniencia en que los guardias nacionales
sepan que esta amenaza, que pesa sobre
ellos, no se hará efectiva porque la Legisla­
tura no está dispuesta á prestar su asenti­
miento á la movilizacion de la Guardia
Nacional, esccptuando que graves motivos
de interés público así lo hagan necesario;
pero que hasta entonces no serán molestados.

Esa es la consideración que me induce á
votar por el proyecto; pero no queriendo
hacer- presión sobre los señores Senadores
que desean tomarse tiempo para pensar esto,
no tengo inconveniente ninguno, por mi
parte, en apoyar la mocion de que el asunto
pase á Comisiono

He dicho.
Sr. Presidente - Se va á votar si se trata

este asunto sobre tablas.
Se vota y resulta afirmativa contra

8 votos.

Sr. Presidente - Está en discusion en
¡!('T1(·ral.

Sr. Montes de Oca - Ruego al señor
Secretario se sirva leer el articulo de la
Const itucion, que se dice trascripto en este
proyect o de ley, y en seguida el articulo
lo del mismo.

Se lec el inciso 7° del articulo 98
de la Constitucion, en esta forma:

. Autorizar la reunión ó la movilizacion
<. de la Milicia ó de parte de ella en los
« casos ('D que la seguridad pública de la
-Províncín lo exija, sin perjuicio de las
<. atribuciones del Gobierno General.»

Se lec el articulo lo del proyecto
en discusión como sigue:

AHTICl"Lü l. o «Queda prohibida toda reu-
• nion ó movilizacion de milicias de la
<. Provincia bajo cualquier forma 6 deno­
e: minacion, siQ prévia autorización legisla­
<. t.iva, con arreglo á lo que establece el
, artículo 98, inciso 7 0 de la Constitucion.»

Sr. Montes de Oca - Yo preguntaria á
algunos de los que suscriben este proyecto
que significa la elá[u]sula -bajo cualquier
forma 6 denominucion-

Sr. Goyena - Son esas fuerzas que van
á aumentar las fuerzas de policia: eso es lo
que quiere decir.

Sr. Lagos - Para impedir la Sociedad
Popular Restauradora, señor.

Sr. Montes de Oca - ¿Significa que el
P. E. no tiene el derecho de decretar ejer­
cicios doctrinales de la guardia nacional?

Sr. Romero - De no hacer batallones de
voluntarios pagados por él 6 por otros.

Sr. Demaria (B.) - Pagados con lo que
está sacando de la ley de tierras.

Sr. Montes de Oca - Porque una cosa es,
entiendo, reunion y movilizacion de la guar­
dia nacional, y otra decretar ejercicios doc­
trinales.

Sr. Demaria (M.) - No se puede hacer
ejercicios sin reunirla.

Sr. Montes de Oca - ¿Sin reunir y movi­
lizar? Movilizar es otra cosa.

Sr. Romero - La Constitucion dice reu­
nion 6 movilizacion de toda 6 parte de
ella.

Sr. Montes de Oca - Reunir 6 movilizar
la guardia nacional; pero no entendia ni
entiendo que el decretar ejercicios doctri­
nales sea reunir la guardia nacional.

Sr. Demaria (M.) - Siempre que el ejer­
cicio lo hiciera cada uno de los ciudadanos
en su casa entónces si.

Sr. Montes de Oca - Bien; esto demues­
tra, señor Presidente, y con este objeto hice
leer el articulo de la Constitucion, que el
proyecto de ley está muy léjos de repetir
ese articulo; que los autores de ese proyecto
lo que han querido evitar principalmente,
no es la movilizacion de la guardia nacional,
que se sabe que no puede decretarse sino
con autozacion de la Legislatura, esccptuan­
do aquellos casos en que el P. E. está fa­
cultado para hacerlo, es decir, en el caso
del receso, lo que quieren evitar con este
proyecto es el ejercicio de una facultad que
el P. K ha considerado suya: la facultad
de decretar ejercicios doctrinales de la
guardia nacional.

Hecha esta salvedad, yo votaré en contra
de este proyceto, no por la razon que apun­
taba el señor Senador Pereyra, porque lo
juzgue inútil desde que se limite á repro­
ducir lo que la Constitucion ha establecido,
sinó porque lo reputo contrario lÍ. la Cons­
titueion, contrario á las facultades que la
Constitucion acuerda al P. E.

S r. Presidente - He va á votar en gene­
ral el proyecto.

Se vota, y resulta afirmativa con­
tra 6 votos.

Se Icé el articulo l. o
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Sr. Varela - Pido la palabra.
He votado por razón de oportunidad, en

contra del proyecto; y voy á votar en contra
del articulo 10 por considerarlo inútil si es
con arreglo al articulo de la Constitucion,
porque repite las mismas palabras: y por
considerarlo contra la Constitucion, si se
le dá la interpretaeion que le daba el señor
Senador Domaría.

La guardia nacional, señor Presidente, es
una institucion de la Nación: viene de la
Constitucion Nacional, y por eso todos los
artículos de la Constitucion Provincial al
hablar de la guardia nacional dicen <con
arreglo á la ley que dicte el Congreso, y
sin perjuicio de lo que disponga el Gobierno
General.» Por eso encuentro lógico el pro­
yecto presentado por el P. E. de la Nacion:
es el Congreso quien debe dar la ley. Y no
concibo, que una Legislatura de Provincia,
en víspera de una ley á darse, establezca
interpretaciones, á su juicio, sobre un acto
privativo de la legislacion nacional.

Los señores Senadores Dcmaria, y creo
que Goyena, dicen: reunion es colocar á la
guardia nacional como para hacer ejercicio:
yo les diria que en el tecnicismo del idioma
polltico, reunion de la guardia nacional es
una cosa ...

Sr. Demaría(M.) - ¿En qué diccionario?
Sr. Varela - En todos, señor Senador.

Se reune la guardia nacional sin movilizarla;
se reune la guardia nacional sin hacer lo
que el señor Senador entendía: se reune
para ejercicios doctrinales sin hacer la reu­
nion á que se refiere la Constitucion; se
hace amontonamiento, quiero decir agrupa­
cion de guardias nacionales para hacer ejer­
cicios doctrinales, sin hacer reunion de la
guardia nacional: y el P. E. de la Provincia
interpretando lógicamente lo que en todos
los paises de lu tierra se huce ...

Sr. Goyena- Mnndó hacer amontona­
miento.

Sr. Varela - El señor Senador que es tan
rico en materia de idioma nacional, que
tiene un diccionario tan vasto, habrá com­
prendido mi pensamiento.

Sr. Goyena- Yo hago uso de una palabra
que ha empleado el seiior Senador, y queria
hacer notar que, segun el señor Senador, el
Gobcrnndor de la Provincia ha ordenado un
amontonamiento de guardias nacionales.

Sr. Varela - Continuo, señor Presidente.
El Gobierno de la Provincia ha ordenado

la organizacion de la guardia nacíonnl; en

mi opinion ha hecho hasta ahí lo que puede
hacer. La reunión de dos batallones de
voluntarios es en mi opinion, inconstitucio­
nal, pero este proyecto no va á salvar este
inconveniente. El Gobernador de la Pro­
vincia va á continuar interpretando como
ha interpretado hasta ahora, y como razo­
nablemente puede interpretarse, la palabra
reunion de la guardia nacional. Reunir la
Guardia Nacional para hacer ejercicios
doctrinales, no es reunir la institucion de la
guardia Nacional, perd6nénme los señores
Senadores. Un cuerpo que se divide en
pelotones, y hace ejercicio y se disuelve
en seguida, no es un cuerpo reunido con el
carácter permanente- á que se refiere la
Constitucion, cuando habla de I"ellnion de
la guardia nacional. Es el tecnicismo del
lenguaje constitucional: y los señores Sena­
dores pueden reir, pero lo han de aprender
con el andar del tiempo, porque todas esas
cosas tienen que aprenderse.

Sr. Goyena- Nos dá lecciones <'1 señor
Senador.

Sr. Varela - Decía, pues, señor Prcsi­
dente, que he de votar en contra, porque
si este proyecto establece pura y simple­
mente lo que establece la Constitucíon,
entonces es inútil; y si establece lo que los
sellores Senadores interpretan, es decir que
no puede hacerse hacer ejercicios á la
Guardia Nacional, porque es inconstitu­
cional, porque eso no es reunir la Guardia
Nacional.

Los señores Senadores por mas que rían,
teniendo en cuenta su alta sabiduría. que
yo respeto, han de creerme que cuando ha­
blo es porque he leido las obras de ulgúnos
que saben mas que yo.

Sr. Demaría (M.) - Yo no me' reia ; pero
ahora me río.

Sr. Presidente - Ruego :tlos señores S<'­
nadores no interrumpan: con diálogos la
discusion no puede llegar :í buen término.

Sr. Varela - S<, ríe el ignornntc ó...
Sr. Demaría (M.) - Doy las gracias al

señor Senador,
Sr. Varela- Como yo por n-irse de mis

palabras, como si fueran las do un loco.
Sr. Demaría (M.) - Le prevengo que yo

no me reía, y que me r<'í a propósito de las
últimas.

Sr. Varela - Deseariu únicnmcntc ostn­
bleccr lo que en mi opinion son doctrinas;
habiéndolo hecho, término declarando que'
voy lÍ votar en contra del articulo.



Ui2 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ,\RGENTINAS 1813 - 1898

Sr. Romero - Pido la palabra.
\' ay á pedir al señor Secretario lea el

inciso 15 de ese mismo articulo.
Lee como sigue:

«Finalmente, dictar todas aquellas leyes
necesarias para el mejor desempeño de las
anteriores atribuciones, y para todo asunto de
interés público y general de la Provincia ... »

Sr. Romero - Basta.
Queria hacer notar al señor Senador que

deja la palabra, que la Legislatura haría
bien en recordar, aunque mas no fuera,
aquel articulo constitucional, si lo cree
conveniente, puesto que la atribucion 15.°,
que se ha leido, da á la Legislatura el de­
recho de dictar las leyes necesarias para
hacer efectivas, en la forma que lo entienda,
las anteriores atribuciones.

Si PI señor Senador que deja la palabra
considera inconstitucional, como lo ha de­
clarado parte, al menos, de los decretos del
P. E., me parece que habría cuando menos
la conveniencia de recordarle al P. E. cual
es el articulo de la Constitucion que viola,
porque parece que no lo habrá tenido pre­
sente, puesto que el señor Senador reconoce
que lo ha violado.

y sino hubiera mas que esta conveniencia,
!'l'rj;¡ bastante; ella tendria un doble objeto:
pi primero recordar esa atribucion legislati­
va, que pi Gobernador parece haber desco­
nocido, segun el señor Senador que declara
que P8 inconstitucional, y el segundo que
llevará la tranquilidad al pais, sabiendo este
que solo por una ley de la Legislatura puede
autorizarse la reunion de la Guardia Na­
cional.

Si el articulo dice: «bajo cualquier forma
que sea", es justamente para evitar que,
bajo el pretesto de voluntarios 6 de cualquier
otra forma se movilice 6 se reuna la Guardia
Nacional, sin el consentimiento de la Le­
gislatura, lo que es verdaderamente incons­
titucional.

No creo, pues, inútil el articulo, ni lo
debe declarar el señor Senador, que cree
inconstitucional el acto del P. E.

Sr. Varela - Pido la palabra.
Aqui viene la prueba evidente de que

con razon pedí que esto pasara á Comisiono
He de acompañar á los señores Senadores,

si ellos presentan un proyecto por el cual
se declare que el P. ]o;, no puede formar
batallones de voluntarios, porque eso es
claro; pero no los acompaño en este, porque
no quiero decir nada.

Las opiniones de los señores Senadores,
serian 6 n6, no tienen fuerza legal: no se
equivoquen, como no la tendrá este pro­
yecto, si, dándole la interpretacion que ellos
le dan, lo veta el P. E.; por que no debernos
olvidar que estamos asistiendo á un pujilato
de partidismo. Es la palabra,

Si aquí, porque se piensa de un modo,
se dán estas opiniones; del otro lado, por­
que se piensa de otro modo, se vetan esas
leyes; y, por consecuencia, no habrá la
tranquilidad que se busca; habrá un poco
de escándalo mas, es todo, pero los princi­
pios no sc salvan con estas indirectas; se
salvan con resoluciones claras.

Pienso que el P. E. no puede formar ba­
tallones de voluntarios. Prop6ngase un
proyecto de ley; yo lo voto, y si el P. E.
lo veta, mas tarde, algun dia, el país dirá
que procedemos cuerdamente, en favor de
la verdadera organizacion del Estado, cuan­
do aconsejábamos que los voluntarios no
podían crearse.

Hé ahi, pues, la diferencia: la mili. es
posicion definida en favor de las buenas
doctrinas de las instituciones del pais; la
del señor Senador es nada mas que por el
efecto que pueden hacer, desde que otros
interpretarán como ya lo interpretaba un
señor Senador, como una medida de par­
tido.

Sr. Romero - Eso lo puede interpretar
el señor Senador; pero me parece que el
proyecto es bastante claro cuando dice:
bajo ninguna forma. Si encuentra una mas
clara el señor Senador, propóngala.

Sr. Varela - Ya le he dicho: por reunion
de guardias nacionales.

Sr. Romero - Me parece que no han de
encontrar otra mejor.

Sr. Presidente - Vuelvo á pedir á los
señores Senadores que no discutan en forma
dialogada.

Sr. Demaria (M.) - Pido la palabra.
Simplemente para contestar al señor Se­

nador Varela respecto de lo que hace un
instante me decia, aprop6sito de las pala­
bras que emplea el articulo constitucional
reunion.

Yo comprendo que el señor Senador
Varela llame ignorantes, no á mi, que
realmente lo soy, sino á todas cuantas per­
llanas le rodean, porque mas de una vez
he tenido ocasíon de elojiar su notable inte­
ligencia.

Sr. Varela (R.) - Muchas gracias!
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Sr. Demaria (M.~ - Sin embargo, siem­
pre he deplorado que esta inteligencia esté
al servicio de las malas causas.

Sr. Varela (R.) - A juicio del señor
Senador.

Sr. Demaria (M.) - Respecto de los in­
tereses públicos del pais; no sé respecto de
lo demas.

Sr. Varela (R.) - No me va á enseñar
cual es la buena causa, Se lo aseguro.

Sr. Demaria (M.) - No pretendo.
Sr. Varela (R) - No tiene porque.
Sr. Presidente- Vuelvo á pedirle al señor

Senador Varela no interrumpa. No tiene la
palabra.

Sr. Varela (R.) - Es que quiero adver­
tirle de paso.

Sr. Demaria (B.) - Yo entendia, pero
dejo de entenderlo, puesto que para mi tiene
mas autoridad la palabra del señor Senador
que el diccionario de la Academia, que por
reunion se entendía el acercamiento de di­
ferentes cosas Ú hombres, la reunion en un
punto de todas ellas. Si esto es asi, cuando
la Constitucion dice: el P. E. no puede sin
el acuerdo del Senado, reunir la Guardia
Nacional, lo lógico es entender que no
puede tomar toda ó parte de esa Guardia
Nacional y acercarla, como dije al principio,
es decir, ponerla en un solo punto.

Pero parece que el señor Senador Varela
lo entiende de otro modo, y esta fué la
razón porque le pregunté en qué diccionario
el sentido de la palabra reunion. era el que
le daba. No se ha tomado la molestia de
citármelo.

Sr. Varela (R.) - Ahora le voy lÍ decir.
Sr. Demaria (M.) - Probablemente no

lo citará, aunque, como ya lo he repetido,
es posible que en este caso tambien su
inteligencia le presente ulgun medio de
poder hacer aparecer las cosas tal como él
las entiende y no tal como ellas son.

En fin yo voy á votar en favor- de este
proyecto porque, como muy bien lo ha
dicho el señor Senador Saenz Peña, la
Legislatura de la Provincia es tambien un
cuerpo político y necesita hacerse oir cuando
la Provincia de Buenos Aires se encuentra
en el estado en que actualmente se halla.
Me parece que su silencio es hasta cierto
punto criminal; la Legislatura está en la
obligacion de hacer saber al pueblo cual es
su opinion. La forma. mas conveniente,
aunque tal vez hubiera otra, de poder mani­
festarle enérgicamente (digo mas conve-

niente porque es la que menos contribuiria
á aumentar el desórden en que ya se en­
cuentra la Provincia) es la propuesta. Por
esta ley absolutamente nada se agrega á
las palabras de la Constitucion, sin em­
bargo ellas se aclaran y se hace conocer á
la Provincia cual es la actitud de la Logis­
latura: no permitir que el P. E. se atribuya
facultades que no le corresponde y que están
espresamente otorgadas á la Legislatura por
la Constitucion.

Por otra parte, el articulo 2.0 de este
proyecto me parece que tambien ya trae
algo, que no puede decirse que es completa­
mente inútil: le hace saber espresamente al
P. E. que no podrá distraer los recursos de
las rentas generales para emplearlos, como
es de suponer que hasta ahora lo ha estado
haciendo, en este alistamiento de Guardia
Nacional, pues que aunque el Ministro nos
acaba de decir hace un instante que todos
estos gastos van á salir de la partida que
por el presupuesto tiene para eventuales,
me consta que esto no es cierto. Tengo el
sentimiento de decirlo, respetando la pala­
bra del señor Ministro: la partida de oven­
tuales está agotada desde hace muchísimo
tiempo; por consiguiente los dineros publi­
cos que van :i emplearse en esta organizo­
cion de la Guardia Nacional no van :í salir,
como lo ha dicho, de esa partida, sino do
los domas dineros que está]n] reservados por
la ley para otros usos.

He dicho.
Sr. De la Barra - Pido la palabra.

Yo veo que en este recinto se magnifieun
las cuestiones mas simples, y al discutirlas
se hace una inmensa injusticia al buen ;;l'n­
t.ido del pueblo de Buenos Aires.

Hace cien años que este pueblo siente las
conmociones que en todas las dcmus domo­
cracius se esperimcntnn : estas constantes
ajitaciones, y ¿cuál es el ejemplo de ostravio
en este país y cuáles los escándalos que haya
dado al mundo? Ningunos ubsolutumcntc,
asi es que se está trabajundo la fotogrufía
del espíritu público, creyéndolo sumamente
agitado con las perturbaciones futuras, etc.
Esto no es cierto: en todas partes del mun­
do hay conflictos de gobierno y hay con­
flictos de estado. La mejor prueba es que
esta ley tiende á eliminar un conflicto entre
la Asamblea. Legislativa y el P. E.

Y ¿cómo evitar ese conflicto? Haciendo
uso de las leyes que nos rigen y estable­
ciendo el equilibrio de los poderes, que es la
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verdadera garantía de la libertad de los
pueblos y de sus intereses administrativos.

Yo pregunto: ¿qué hace cada ciudadano
cuando se retira á su hogar, yen la tranqui­
lidad del lecho lec la Constitucion y ve
violados los principios de ella, delante de
un cuerpo politico que se calla la boca?
¡,No tendrá derecho á decir que no nos ha
traído á estos asientos sinó para represen­
tarlo y para reclamar de todo aquello que
sea vejatorio de las facultades de uno de
los poderes públicos.

¿Agl'rdimos acaso en esto las facultades
del P. E.? Absolutamente no! le recordamos,
por modio de una disposicion, que el articulo
tantos de la Constitución, determina en
Invor de la asamblea tales facultades; que
el P. K de la Provincia ha desconocido ese
punto y que es menester subsanarlos, lle­
vándolo adelante. Si el Exmo. Gobernador
de la Provincia desconoce esta resolucion;
si veta cstu Il'Y, la Asamblea ha cumplido
consigo misma y ha respondido completa­
mente á la confianza del pueblo.

Ese es el sentido, señor Presidente, en
que yo he de dar mi voto al articulo que se
discute porque no veo, absolutamente com­
prometido el órden público, al contrario:
err-o que el pueblo tendrá entónces confianza
en sus lcgisludores, que, sin crearle conflictos
ni dificultades, ni oponerse á los medios
que han de restablecer la paz, el dia que se
halle conmovida le llevan oportunamente la
confianza y la seguridad á su propio hogar.

Recordemos en estos momentos los efec­
tos del decreto sobre movilizacion de la
Guardia Nucional. Pueden no sentirse en
la ciudad de Buenos Aires; pero ¿sabemos
acaso todos los trastornos que estará tra­
yendo en la campaña la vigencia silenciosa
de una disposición de este género? ¿No
sabemos que se han creado nuevas circuns­
cripciones en la campaña, dándole una nue­
va organizacion á la guardia nacional, y
obligando á los vecinos á ir á reconocer á
sus gefes, en fin á llenar todas las formali­
dados que se acostumbra? Esta es la utilidad
de ose acto.

Por otra parte, volviendo á la conciencia
de estos cuerpos deliberantes, han prestado
sus miembros solemnes juramentos, cual­
quiera que sean sus convicciones y afeccio­
nes fuera de su recinto, de ser leales con la
observancia de la Constitucion, con la segu­
ridad de la Provincia, y de defender los
derechos de ella: y por consiguiente ¿hay

algun obstáculo para que el de V. E. se
dirija á esta Asamblea diciendo: la paz del
Estado peligra; las instituciones peligran;
las libertades públicas peligran pido los
recursos necesarios? ¡,Habrá un cuerpo deli­
berante que los pueda negar? De ninguna
manera! Efectivamente, las cámaras legis­
lativas son el espejo del sentimiento público,
y en estos casos se las debe consultar, por
dignidad propia y por confianza en el pueblo.

Sr. Vare la - Pido la palabra.
Señor: se trata de doctrinas, y necesito

establecer que no soy un visionario.
El señor Senador Dernaria y los que pien­

san como él toman la palabra reunion aisla­
damente, en esta Constitucion, y dicen:
Reunion es todo lo que es reunion. El ar­
ticulo de la Constitucion no dice reunion
de guardias nacionales; dice reunion de la
Guardia Nacional. Y así como cuando se
dice reunion del Senado, se habla del Se­
nado en quorum, cuando se dice reunion de
la Guardia Nacional, se dice en su carácter
de permanencia y para los efectos de su
institucion.

Véase como en estas cuestiones hay siem­
pre que buscar, por medio de la interpreta­
cion cual ha sido la intencion de la ley.

Si la Constitucion hubiera querido pro­
hibir la reunion de guardias nacionales, co­
mo individuos, habría empleado la palabra,
porque para eso es el idioma. Guardias
nacionales son los hombres, separadamente;
Guardia Nacional es la institucion. Y como
esta institucion no depende de las Cámaras
provinciales solamente, sinó del Congreso
de la Nacion, nuestra Constitucion provin­
cial ha querido decir eso. Una ley del Con­
greso Nacional puede decir: Los ejercicios
doctrinarios de la Guardia Nacional se ha­
rán en los cuarteles, de tal manera, y en
tal época. Nuestra Constitución no ha
procurado prohibir que se hicieran ejercicios
sin consentimiento de la Legislatura, por­
que esto no puede depender de ella. La
Guardia Nacional es una institución na­
cional.

Por esto dccia que, interpretando como
interpreto yo las palabras reunion de la
Guardia Nacional, no de guardias nacionales....

Sr. Uriburo - Eso no dice la Consti[tu)-
cion, habla de milicias.

Sr. Varela - Es la misma cosa.
Sr. Uriburu - ¡Ah! ¿es igual?
Sr. Varela - Las milicias no son

institucion provincial.
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Sr. Lagos- Las milicias no son individuos.
Sr. Varela - Son ejércitos de reserva,

muy diferentes de las permanentes. Están
organizados por una ley á la que se someten
los Poderes provinciales.

¿Cree el señor Senador que la Legislatura
por si, puede alterar el 6rden que se fija á
las milicias?

Yo no recuerdo si la Constitucion de la
Nacion emplea tambien la palabra milicias;
por que si no la emplea, la palabra es nula.
La palabra que vale es la que emplea la
Constitucion Nacional.

Sr. Demaria (M.) - La misma, con rela­
cion á los Estados.

Sr. Lagos - No le había interrumpido,
porque habla demostrado perfectamente lo
que sostenemos, porque milicias equivale
á guardias nacionales.

Sr. Varela - Porque el señor Senador
desconoce por entero la institucion.

Sr. Demaria (M.) - Pormitame UD!\ in­
terrupcion.

Sr. Vare la - N6; por tener el descomedi­
miento de contestar con palabras que po­
drian modificar al señor Senador.

Sr. Demaria (M.) - Tenga la seguridad
de que lo que viene de parte de él no me
mortifica.

Sr. Varela - Se lo agradezco; eso prueba
que reconoce siempre mi buena intención.

Pero he concluido.
Sr. Demaria (M.) - Deseo dar á la Cá­

mara una esplicacion.
Ahora voy dudando de la sabiduría del

señor Senador; apesar de haberla reconocido
hace un instante; porque tengo la prueba
evidente de que no ha estudiado esa parte
de la Constitucion sobre la cual está dis­
cutiendo; y esta prueba la tengo en las
mismas palabras de la Constitucion.

Dice el inciso 7° del articulo 98 de la
Constitucion: «Es utribucion del Poder
Legislativo autorizar la reunion 6 moviliza­
cion de la milicia 6 de parte de ella.»

Sr. Varela - De la milicia!
Sr. Demaria (M.) - O de parte de ellos.
Sr. Varela - Equivalentemente á Guar-

dia Nacional.
Sr. Demaria (M.) - No 11' permito que

me interrumpa!
Sr. Presidente - No interrumpa, señor

Senador.
Sr. Varela - Tiene razono
Sr. Demaria (M.) - Decia, pues, que con

estas palabras queda perfectamente esplica-

da la cuestiono Aunque fuera cierto que
existiese en la Constitucion la palabra mili­
cias, debe entenderse toda la milicia, y, si
fuera las palabras Guardias Nacionales, toda
la Guardia Nacional, y no parte de ella.
Las palabras puestas al final esplican perfec­
tamente que es atribucion csclusiva del
Poder Legislativo, no solamente movilizar
la milicia, sin6 tambien parte de ella.

Sr. Varela - No quiero hacer un debate;
no voy á modificar el juicio de los señores
Senadores, están convencidos.

Unicamente haré notar al señor Senador,
Lagos que la Constitucion no dice milicias,
sino milicia.

Sr. Presidente - Ent6nces se procederá á
votar.

La Cámara aprueba en particular
los tres articulos del proyecto en dis­
cusion.

Sr. Presidente - Continua la discusion de
la 6rden del día.

Sr. Arauz - Hago mocion para que se
levante la sesion; la hora es avanzada.

Esa mocion es aprobada sin dis­
cusion.

Se levanta, en consecuencia, la se­
sion, [a] las 6 p. m.

Cuatrigésima segunda sesion ordinaria [de
la Cámara de Diputados de la provincia
de Buenos Aires] del 10 de setiembre de
1879 1

(Asi queda resuelto dándo cuenta en S('­

guida de una nota del Senado adjuntando
el siguiente proyeeto.)

EL SENADO y LA C,bL\R.\ DE DII'I"L\DOS Ele.

ART. l° Queda prohibida toda moviliza­
cion de milicias de la provincia bajo cual­
quier forma 6 dcnominucion sin prévin auto­
rizacion legislativa, con arreglo :í lo que
establece el articulo 98 inciso 6° de la Cons­
titucion.

ART. 2° Si la seguridad pública de la
provincia requiriese reunión ó movilizncion
de milicias, ('1 Poder Ejecutivo dará inme-
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diatamente cuenta á la Legislatura, remi­
tiendo todos los antecedentes para adoptar
todas las medidas que son de su atribucion
Constitucional.

AUT. 3° Comuníquese, etc.
Sr. Alem - Ayer, señor Presidente, en

momentos en que la Comision de Negocios
Constitucionales se espedia sobre la consulta
que hizo la Cámara respecto á los decretos
últimamente dictados por el Poder Ejecu­
tivo, supo que el Senado trataba del mismo
asunto en la sesion que celebró.

Con este motivo, no entregó su despacho
li la Secretaria, esperando saber que solu­
cion daba el Senado á la cuestíon, para no
encont rarse con diferentes proyectos y tener
una ocasion mas de postergar esta cuestiono

En seguida el Senado resolvió en la forma
que lo comunica actualmente, resolucion que
conoció inmediatamente la Comisiono

Debo, pues, declarar á nombre de ella
que, con diferencia de forma ó de frases,
la Comisión se habia uniformado en ideas
idénticas á las que se desenvuelven en ese
proyecto, y por consiguiente, en nombre de
ella también declaro que acepta este pro­
yecto, es decir, aconseja su aprobacion á la
Cámara, como si fuera su despacho.

~r. Araujo - Yo voy á oponerme á que
este asunto se trate sobre tablas.

Sr. Alem - Permítame, no se vá á opo­
ncr :i nada.

La Comisíon estaba encargada por la Cá­
mara para cspedirsc sobre este asunto y
manifiesta que se espide en esa forma.

Sr. Araujo - Aunque la Comision estaba
encargada de espedirse sobre la consulta que
había hecho á la Cámara el señor Diputado
~Iorcno, eso no impedía que la Cornision
hubiese dado su dictámen y se hubiera im­
preso y repartido.

Sr. Alem - Permitame el señor Diputado
que le diga que está fuera de la cuestiono
Vuelgo [sic: vl á decir que la Comision pre­
scnta (>s(> dictámen á la Cámara para que
ésta resuelva lo que estime conveniente
hacer.

Sr. Araujo - Si es así, no he dicho nada.
Sr. Moreno - Yo hago indicación para

que este asunto se trate sobre tablas.
(Apoyado).
Sr. Presidente - Estando suficientemen­

te apoyada esta mocion, está en discusión.
Sr. Araujo - Yo me voy á oponer ahora

á que se trate sobre tablas este asunto.
El Reglamento prescribe que 10R asuntos

que despachen las Comisiones, deben im­
primirse y repartirse á los Diputados para
que tengan el tiempo suficiente de estu­
diarlos.

La Comision de Negocios Constituciona­
les ha tenido una porcion de dias este asunto
en su cartera; y habrá podido estudiarlo,
puesto que el señor Diputado Enciso acaba
de manifestar poco mas ó menos cual era
el despacho de la Comisiono

No es posible, por consiguiente, que hoy
se nos obligue á los que no hemos estudiado
ni conocemos semejante despacho, á dar
nuestras opiniones en una discusion sobre
tablas.

Por lo demás, aquí- en el recinto de la
Legislatura, se ha visto en otros asuntos
de menos importancia que se ha aplicado
la observancia del reglamento. Asi es que
en este caso pido que se observe lo que pres­
cribe el reglamento; que se imprima y re­
parta este proyecto á los Diputados, para
que puedan estudiarlo bajo esta nueva faz
porque no es posible venir á dar una opinion
improvisándola.

Sr. Enciso - He apoyado la mocion del
señor Diputado Moreno para que este asunto
se trate sobre tablas; y las razones de esta
opinion están en el espíritu de todos. Es
una cuestion que ajita la opinion pública,
y es necesario que una solucion cualquiera
venga á calmar su ansiedad.

El señor Diputado que deja la palabra,
se apoya en el reglamento; y con el regla­
mento en la mano voy á destruir el único
argumento que ha hecho.

Es verdad que el reglamento dice que los
proyectos deben imprimirse y repartirse á
los diputados con cuatro dias de anticipa­
cion; pero hay un articulo en el mismo regla­
mento, - que ha olvidado el señor Diputa­
do, - que autoriza á la Cámara, cada vez
que lo crea conveniente ó necesario, á sepa­
rarse del reglamento sin mas que por una
resolucion de la misma. Luego, si la Cámara
cree que debe tratar hoy este asunto, en
nombre del reglamento, puede suprimir esa
tramitacion y establecer otra -la de tratar
sobre tablas el proyecto.

No puede, tampoco, el señor Diputado
alegar que tiene necesidad de tornarse tiempo
para estudiar este negocio, porque la Cámara
resolvió en su sesion anterior, - y hace mu­
chos días que no celebra sesion, - que hoy
miércoles presentaría la Comision su despa­
cho y que la Cámara se ocuparia de él.
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Los Diputados no tenian necesidad de
saber cual era el despacho de la Comisiono

Los asuntos no se estudian en los dcspa­
chos de las Comisiones: se estudian en las
ideas que ellos envuelven. Se trataba de
saber cual era el juicio de la Cámara en
los decretos dcl Poder Ejecutivo publicados
últimamente; de manera que, estudiándo­
los, cada uno debia traer su juicio formado,
ya fuera contrario 6 favorable al de la Comi­
sion. No se viene á estudiar el asunto aquí,
sino que cada uno de los Diputados que
quiere cumplir con su deber 6 que quiere
tomar participacion en la discusion con su
palabra 6 votar concientemente en el asun­
to, debe venir con una opinion formada.

Por estas razones he apoyado la mocion
que se ha hecho para que cstc asunto se
trate sobre tablas.

Sr. Varela (H.) - Pido la palabra para
decir dos en apoyo del temperamento que
ha indicado el señor Diputado Enciso.

No es un misterio para nadie la ajitacion
que reina hoy en el pueblo de Buenos Aires;
y desde que esta Cámara, tantas veces ve­
jada 6 lastimada, está llamada á dar su
opinion en cste asunto, me parece que nin­
guno de los miembros que la componen
hoy, tendrá inconveniente en dar una solu­
cion cualquiera al respecto. Yana se cual
vá á ser ella ni me preocupo de c6mo piensan
mis honorables colegas sean cuales fueren
sus opiniones. Ellos saben ya como voy á
votar en esta cuestion, asi como yo podría
señalar de antemano el voto que cada uno
de mis honorables compañeros vá á dar
sobre este asunto.

Por 'consiguiente, ceñirse á lo que manda
el Reglamento para tratar este asunto, me
parece que es postergarlo inútilmente.

La Cámara debe estar interesada viva­
mente en tomar una pequeña parte, - ya
que se le permite tomar un temperamento
en esta cuestion, para mostrar al país que
no quiere perpetuar la alarma y la ajitncion.

Cnda uno de nosotros viene aquí con una
opinion perfectamente hecha. Por consi­
guicnte, acabemos de una vez con este
asunto; rccháccse () apruébese ('1 proyecto.

Cualquiera que sea la resolución que se
tome, es mas conveniente á los intereses del
país; y la Cámara habrá contribuido con
su resolucion á tranquilizar la opinion que
está ngituda.

Por estas razones he apoyado la moción
del señor Diputado Moreno.

Sr. Diana - Es cierto lo que dijo cl señor
Diputado Enciso, que se habia acordado en
la sesion anterior ocuparnos hoy día de este
asunto; pero todos esperábamos que la Co­
mision cn su dictámen nos dijera, como
pensaba respecto de los decretos dcl Poder
Ejccutivo, si los consideraba 6 n6 inconsti­
tucionales.

Tomando la cuestion bajo esta faz, hemos
hecho nuestro estudio y hemos venido pre­
parados para votar 6 tomar parte en el
debate; pero la Comision no nos ha presen­
tado su dictámen sobre la consulta que se
le sometió, en virtud de la mocion del señor
Diputado Moreno, y no nos dice nada sobre
si los decretos del Poder Ejecutivo son in­
constitucionales 6 nó: nos hace únicamente
una declaracion que, hasta cierto punto, es
inútil, puesto que lo que ella nos dice ya
está dicho en la Constitucion.

Por consiguiente, yo creo que debe dár­
senas el tiempo suficiente para estudiar la
cuestion bajo la nueva faz en que se pre­
senta, á fin de saber como vamos á votar.
De otra manera, yo por mi parte, puesto
en la disyuntiva de dar un voto equivocado
en favor del proyecto del Senado, ó de dar
mi voto en contra, por no estar preparado,
si se me obliga á votar sobre tablas, daré
mi voto en contra, porque no se me ha
dado el tiempo necesario para pensar como
voy lí votar.

Sr. Moreno- El señor Diputado que dejn
la palabra ha estado :í punto de seducirme,
á tal estrcmo, que casi 11(' retirado mi mo­
cion. Porque cuando el señor Diputado Dia­
na, cuyos vinculas conmigo son conocidos,
invoca las relaciones de cordialidad que de­
ben existir entre los miembros del Parla­
mento, para pedir que retire la indicacion
que hice, considero casi un deber impres­
cindible complacer al amigo y compañero:
pero he podido vislumbrar en las pulnbrns
del señor Diputado, una habilidad que 110

le conocia hasta ahora , poro que me com­
plazco en reconocérscln desde este momento.

Nos decía ('1 señor Diputado que la C:í­
mara por deferencia hácia los miembros que
la componen, debin postergar la considera­
cion de este asunto, lí fin de dar tiempo de
estudiarlo :í los Diputados bajo la nueva
faz en que se presenta. Sin embargo el señor
Diputado, en una sola írusc ha demostrado
claramente cual es la manera como juzga
el proyecto sancionado por ('1Sonado y romí­
tido á esta Cámara. Esto no ('8 de ostruñnrsc
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conocidas las aptitudes del señor Diputado
Diana cn materia constitucionnl, que ha
demostrado mas de una vez en esta Cámara.
Pero el error en que ha incurrido el señor
Diputado esui en la contestación que ha
dado á la afirruacion hecha por el señor
Diputado Varelu don Héctor, diciendo que
no son estos documentos los que mantienen
la ugitacion pública, y que aún cuando des­
aparezca la ocasión de cambiarse resolucio­
nes y decretos entre el Poder Ejecutivo y
la Cámara, no ha de quedar todo en calma.

A mi me parece que no solo por la tran­
quilidad pública, no solo como un medio
de calmar la opinion pública agitada, sino
tam bien como uno de los primeros deberes
que esta Cámara tiene que cwnplir, nosotros
no debemos dejar para mañana cuestiones
pcrfcetumcntc conocidas de todos, que la
Cámara ha resuelto tratar en un día fijo
y tomado todas las medidas para que sean
tratadas con arreglo á esa disposicion de la
Cñmaru, porque es preciso tener presente
este detal1c: tenemos una barra de élite (pala­
bra de moda,) barra formada por las tar­
jetas de cada Diputado. No veo sino caras
distinguidas en la barra (salvo error Ú omi­
sion.) Esto se ha hecho para evitar todo
conílicto en esta cuestion politica. Todas
las medidas están tomadas para tratar esta
cuost ion ; t.qué motivo hay para esperar cua­
rr-nt.i v ocho horas?

Sr. Diana - Es que hay Diputados que
no han estudiado la cuestiono

Sr. Moreno - t,El señor Diputado no ha
estudiado la cuestion?

Sr. Diana - Xo se trata de mi.
Sr. Moreno - Yo digo que no hay un

solo Diputado que no haya cstudílajdo la
cucstion, y la prueba de ello es que el mismo
señor Diputado ha querido destruir con una
frase el dictamen de la Comisiono

Cuando se pone á tela de juicio cuestiones
de ost a naturaleza, cuya rcsolucion depende
de' un solo principio constitucional que se
interpreta de una ú otra manera, yo digo,
señor, que no se puede decir que no está
est udiada la cuestion de derecho constitu­
cional, cuando sobre todo en la posición que
ha asumido el señor Diputado Diana, acaba
de demostrar que es todo lo contrario de
lo que afirma, pues la forma en que nos
ha comunicado el Senado su sanción es,
como lo ha dicho el señor Diputado Alem,
exactamente la misma en que se ha espedido
la Comision de Negocios Constitucionales,

salvo diferencia de forma, es la misma que
se ha discutido en antesalas, en la prensa
y en otras partes.

Yo no veo, francamente, el objeto de
mantener la escitacion del público y de
nesotros [sic: o] tratándose de asuntos de
esta naturaleza.

No puede atribuirse á sorpresa: están pre­
sentes en el recinto todos los Diputados
hábiles para asistir á la sesion, y si alguno
faltara ha de ser perteneciente á nuestra
comunidad polítíca, (ya que se le quiere dar
carácter político.)

Invocando, pues, las conveniencias públi­
cas, invocando los intereses de la Cámara
de Diputados, para que pueda seguir ade­
lante sus trabajos, avanzado el mio como
está, teniendo en perspectiva los despachos
de la Comision de Presupuesto sobre el pre­
supuesto é impuestos que son las leyes su­
premas del país,

Es conveniente eliminar estas dificultades
para poder entrar tranquilamente al ejercicio
que tenemos como Diputados.

Por estas razones, que he ampliado dema­
siado, no accedo esta vez por escepcion á la
galanteria hecha por el señor Diputado Dia­
na. Creo que tendré la oportunidad de ser
galante con el señor Diputado, y siempre
que lo fuera, estaré contento.

Sr. Cantilo - Hago mocion para que se
cierre el debate.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Se va fLvotar si se trata

sobre tablas este asunto.
Se vota y resulta afirmativa de veinte

y cuatro votos contra veinte y dos.
Sr. Alem - Aceptada sobre tablas la mo­

cion, el miembro informante dará las razo­
nes del dictárnen.

Sr. Lopez - Pido la palabra.
Señor Presidente: debo comenzar por

agradecer el honor que mis distinguidos cole­
gas y amigos de la Comision de Negocios
Constitucionales me han hecho, confiándo­
me el informe en este importantísimo
asunto.

Felizmente para mi, el estado de mi espí­
ritu es tan sereno, que la Cámara puede
estar segura que de mis labios no ha de
salir ninguna palabra irritante, ninguna voz
que importe que participo de la pasion poli­
tica que agita la mayor parte de los pechos
en estos momentos.

Me veo en la obligación de repetir lo que
he dicho otras veces en esta Cámara, du-
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rante este periodo legislativo: estoy comple­
tamente separado de la acción electoral, no
participo de ninguna de las opiniones poli­
ticas de actualidad.

Vengo, por consiguiente sin pasiones, sin
mas pasiones que las que producen las doc­
trinas recojidas para debates de la natura­
leza de éste.

Al fundar francamente mi opiníon en esta
cuestion, desearía en la exposicion que voy
á hacer. no tocar ninguno de los sentimientos
políticos de los señores diputados que for­
man parte de esta Cámara, y poder ser fiel
en la reproducción de aquellas ideas que
han tenido unanimidad en la Comision de
Negocios Constitucionales, y en aquellas que,
sin tener unanimidad, son mis opiniones pro­
pias.

Considero, señor Presidente, que la situa­
cion política de la Provincia de Buenos Aires
y aun de la República Argentina, es grave
y es séria. Yo no culpo absolutamente á
nadie; yo no creo que en los espíritus ilus­
trados' de los hombres politicos y en los de
aquellos hombres que por su posicion están
en el deber de mantener un nivel de respon­
sabilidad mucho mas grande que los indivi­
duos humildes y modestos del pueblo, se
abriguen sentimientos contrarios á la nacio­
nalidad; pero veo un fenómeno que lo podrá] n]
ver todos aquellos señores diputados que
dejen á un lado las intrnnsijencias políticas
de la actualidad y observen tranquilamente
In situación.

Veo un fenómeno que se viene manifes­
tando en la masa social de la nacion y en
las masas de cada Provincia, que llevadas
por el ardor de la pasión política alzan y
toman como bandera las viejas banderas de
las luchas del pasado, que habían desapa­
recido con la organisneion de la República.

Cualquiera de los señores Diputados, to­
dos ellos deben haber escuchado entre los
grupos politicos de actualidad la manera
como la ignorancia ó la inconc[i)encia azuzan
los sentimientos locales haciendo ver una
pretendida amenaza de los poderes nacio­
nales contra la nutonomia de las Pro­
vincias.

Hay hombres que han llegndo lí invocar
como nacionalidad distinta el nombre de su
provincia, olvídándose de lo que debemos
á la solidaridad nacional.

Se vuelve á repetir en nombre de un
derecho que no existe, en nombre de errores
cuya consagracion importa un atentado con-

tra la ley de los argentinos, que los senti­
mientos provinciales son bastantes á fundar
hasta la ciudadanía provincial.

Esto es atentar contra la nacionalidad
argentina, y yo declaro en esta Cámara
que soy argentino, y precisamente porque
veo en peligro la nacionalidad, es que me
alarma esta cuestiono

Esta cuestion, señor Presidente, he que­
rido, con toda la imparcialidad de que mi
espíritu es capaz, estudiarla en los libros,
y estudiarla en las leyes y antecedentes his­
tóricos de mi pais, y de todos los paises
cuyas instituciones nos sirven de ejemplo;
y debo declararlo franca y netamente, mi
situacion en la Comision de Negocios Cons­
titucionales ha sido radical, he sido, tal vez,
el único miembro de ella que creía que no
solamente era inconstitucional el Decreto
principal del Poder Ejecutivo que organi­
zaba el alistamiento voluntario de dos cuer­
pos de seiscientos voluntarios, sinó mas to­
davia, que son inconstitucionales cada uno
de los tres decretos que se han dictado.

Este juicio, señor Presidente, no puedo
haber sido inspirado por la intransijcncin
política, porque hasta cierto punto, me lignn
vínculos personales, que la cultura y la con­
sideracion propia me mandan guardnr con
los miembros del Poder Ejecutivo.

En cuanto á mis opiniones personales en
la lucha actual ellas son muy conocidas,

No participo (le las simpatias que de,,­
píertan los candidatos de los dos partido"
politicos que se diseñan, ni ninguno de ellos
me despierta aversiones profundas.

No me inclino del lado que se inclinan
los hombres, sinó del lado en que están los

. principios.
Xlañana si creyera que los derechos pro­

vinciales estaban comprometidos, levantnria
mi voz con igual calor para defender las au­
tonomias y las pre[rlrogat.i\'as de los Estados
y aun para atacar los propósitos que ciertas
candidaturas representan contra la orgnni­
zncion federal.

Creo, señor Presidente, que bajo ningún
protesto, el Poder Ejecutivo de la Provincia
de Buenos Aires, ha podido organizar CU('f­

pos armados, como los que Reorganizan por
su segundo decreto.

Creo que los alistamientos voluntarios de
esos individuos son una anormalidad que
peca contra las inst.ituciones de la misma
provincia y que peca tambien contra la"
instituciones de la Nacion.
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Creo que el Poder Ejecutivo de la Pro­
vincia no puede de ninguna manera autori­
zar la organización de una Comandancia
general de la milicia, y mucho menos formar
un cuerpo de Estado Mayor, que es UD

verdadero Cuartel general, como los que se
formaban antiguamente en los pueblos que
mnntcninn milicias independientes y aven­
t ureras.

Croo que es un ataque contra las leyes
de la Nacion el inciso 2° del segundo de­
creto ; la formación de ese Estado Mayor
con los oficiales y gefes que han tomado
parte en la Guerra del Paraguay, con los
que no tienen destino en el ejército y con
los que no tienen grado ni colocacion en los
cuerpos de la Guardia Nacional, porque esto
mismo -importa una derogacion de las leyes
terminantes de la ~acion, é importa un
desacato por parte de las autoridades de
provincia.

Creo mas todavía: creo que aún en la
hipótesis de que la provincia de Buenos Aires
tuviese facultad para dar organizacion á la
Guardia Nacional, el Gobernador de Buenos
Aires no podría pasar, sin menoscabo y sin
desprecio de las facultades legislativas de
la provincia de Buenos Aires sobre el poder
que r-Ilas representan,

}'I'I"O, estas opiniones, debo declararlo, no
han sido unánimes en la Comisión de Nego­
do!' C'onst itucionales: la mayor parte de
ellas son mías própías, y como he dicho ántcs,
I'sIO.... resuelto :í esponerlas y á sostenerlas.

Sl'ilOr Presidente: he visto en estos últi­
mo!' 1iempos, con motivo de estas cuestio­
nes, hacer comparaciones, sin distinciones
de ningun g:énl'ro, entre las instituciones que
rigen la Ropública de los Estados Unidos
con respeto á sus milicias y las instituciones
que rigen en la República Argentina sobre
la misma materia.

:\Ii primor movimiento, mi primera ins­
piracion fué creer que no podía ni debia
haber diferencia capital ninguna á ese res­
pocio en pueblos que tenían insí.it.uciones
semejantes.

Y, en efecto, fué tan fiel la cópia que los
constituyentes argentinos hicieron de la
Const itucion norte-americana, que á un
ospírit u que no se hubiera detenido lo sufi­
ciente cm el estudio minucioso de las cláu­
sulas de una y otra Constitución, le hubiera
sido muy dificil establecer diferencias, pues
desde el primer momento la semejanza es
casi uniforme.

A mi juicio, y sin creer que tengo ni la
preparación ni la edad suficientes de las
personas que ocupan altos puestos, y que
han discutido estensarnente esta cuestion
de documentos oficiales, voy á manifestar
á la Cámara, sin creer que incurro en pre­
suncion, que mis opiniones son diametral­
mente contrarias al Poder Ejecutivo.

La diferencia que he encontrado en las
constituciones de ambos pueblos, ha surgido
del exámen minucioso y comparativo que
he hecho de la Constitución de la República
Argentina y de la Constitucion de los Estados
Unidos.

En los Estados Unidos, señor Presidente,
la práctica, la ley y la Constitucion misma
y la propia tradicion hist6rica, establecen
que la milieia es de los Estados.

}Ie he preguntado, al establecer esta pro­
posicion, ¿qué razon habria para que ella
fuera una verdad y un hecho en los Estados
Unidos y para que no fuera una verdad y
un hecho en la República Argentina?

y perd6nenrne los señores Diputados que
entre en un terreno que, aunque pesado,
tiene indudablemente cierta atraccion y debe
sérles simpático, porque se trata nada menos
que de les [sic:o) antecedentes de dos gran­
des pueblos.

La organizacion colonial de los Estados
Unidos, señor Presidente, reposaba antes de
la revolucion, en un órden de cosas comple­
tamente distinto de la organizacion colonial
que tuvieron durante la dominacion española
los pueblos que han formado despues la
República Argentina. Basta echar una mi­
rada sobre el mapa de las antiguas posesio­
nes inglesas del Norte y sobre el de las
antiguas posesiones españolas de la América
Meridional, para comprender que las insti­
tuciones de uno y otro pueblo, tienen fuen­
tes distintas y parten de rumbos opuestos.
Las unas emanaban del despotismo militar
que habían establecido los reyes de la casa
de Austria en España y en todas las colonias
españolas, las otras emanaban de las liber­
tades inglesas promulgadas en la magna car­
ta y observados por los Parlamentos de la
Gran Bretaña desde tiempos remotos.

Tomemos, pues, el punto de partida donde
él existe. Vengamos á las fuentes históricas
á estudiar la filiacion de las instituciones
de uno y otro pueblo-y tornando como punto
de arranque estas fuentes, hemos de encon­
trar en las costumbres y en el origen de
estos dos pueblos, la diferencia que sus
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leyes y que sus gobiernos tienen en la
tradicíon.

Los Estados Unidos, señor Presidente,
cuya organizacion, como he dicho antes,
fué un retrato fiel de las instituciones ingle­
sas, formaban verdaderos Estados separados
y auton6micos: tcnia[n) sus asambleas, tenían
sus libertades, tenían sus reglamentos, te­
nian en fin, todo aquello que constituye un
6rden armónico de cosas, propio.

La organizacion administrativa, rentística
y militar del Virreynato del Rio de la Plata,
no obedecía á idénticos principios; obedecia
á un régimen estrictamente centralista uni­
tario, 6, mas bien dicho, obedecía á un
régimen metropolitano: el Vi[r)rcynato del
Rio de la Plata era un enano con una cabeza
enorme y un cuerpo desproporcionado. La
cabeza era la ciudad de Buenos Aires y el
cuerpo las provincias que lo formaban.

¿Por qué? porque el régimen era unitario,
centralista y metropolitano, y, pOI' consi­
guiente, el poder militar tenia que ser cen­
tralista y obedecer al régimen armónico que
reglaba toda la administracion.

Lo contrario sucedia en los Estados-Uni­
dos: Como he dicho, organizados bajo una
forma completamente auton6mica, cada Es­
tado tenia su régimen propio dentro de si
mismo, y cuando se organizó la Nación
Americana, cuando se promulgó la Consti­
tucion, los esfuerzos de los fundadores de
la Union que se levantaron contra la Gran
Bretaña con el objeto de defender sus dore­
chos y prelrlrogní.ívas coloniales, se encon­
traron precisamente con la dislocacion y la
falta de unidad que los Estados habian te­
nido en tiempo de la Colonia.

Esa fué la regla de la primera confedc­
raciono

Lo contrario sucedió entre nosotros.
Basta recordar señor Presidente, los pri­

meros ncontocimicntos y los primeros en­
cuentros que tuvieron las tropas de Was­
hington con las tropas disciplinadas del Ge­
neral Howe :r del General Gugc, para hacer
notar todas las derrotas, que todas las ret i­
radas de las milicias de Washington, tenían
por causa precisamente la falta de organi­
zacion militar: la heterogeneidad de los ele­
mentos, la diversidad de los contingentes
y el número irregular de soldados que tenia
cada batallen: las aspiraciones do cada Ocfe,
las regalías que cada estado invocaba cn
nombre de sus fucros, á mas do las cncmis­
tndes y resentimientos de localismo, que

desgraciadamente estallaron - hizo facil­
mente que, por falta dc orgunizacion, WaH­
hington - uno dc los soldados mas gloriosos
y uno de los hombres de estado mas grandes
que á mi juicio han tenido los tiempos mo­
dernos, se viera obligado á sufrir tristes
derrotas, como la derrota de Longisland,
la retirada dc las tropas do Ncw Yo[r]k, <'1
abandono de la Provincia de Pelnlnsilvunía,
y la retirada desastrosa del Canadá: y preci­
samente cuando á Waghington [sic: sJ le pre­
guntaban sus compañeros cual era la causa
de que teniendo milicianos decididos, hom­
bres valientes que estaban dispuestos á sa­
crificarlo todo por la defensa de la pátriu, no
era posible dominar la resistencia de las
tropas inglesas, él contestaba: «:\Ie falta la
organizacion, me falta el elemento de uni­
formidad; me falta el espíritu de cuerpo
que debe existir en todo ejército discipli­
nado.

Sr. Varela (D. H.) - ¡:\Iuy bien!
Sr. Lopez - ¿Qué se hizo cntónces?
Sucedía, como lo dice perfectamente C'ur-

tis, que un cuerpo dc Ncw Jersey se pre­
sentaba con sus banderas própius, con sus
uniformes especiales, con el número de sol­
dados que á sus autoridades se los antoja
enviar, y que otro cuerpo de New-Humps­
hirc, por ejemplo, se presentaba en condi­
ciones completamente contrarias con el de
Maine y estallaban los conflictos por la falta
de uniformidad y venían las derrotas que
hacian peligrar la causa de la Em:lncip:lcion.

Fué necesario, pues, que aquel país vin­
culado por la tradicion histórica al réjimen
federativo posible, diera :1 Washin~ton fa­
cultades cstraordinarias por períodos diver­
sos para orgunizur el ejército, bajo un pié
uniforme, antes que el Congreso de la Nn­
cion americuna adoptara el sistema definí­
í.ivo que la Const.it ueion debia dar :í la
orgunizucion de las milicias que gucrroubnn
por la independencia,

Esta nutorizucion de poderes sumos en
lo militar, quedó consagrada como principio
definitivumcntc. Después de muchas dudas
y declurucionrs de las autoridades locales,
dcspues de muchas sentencias de la Suprema
Corte de los Estados Unidos, vino á quedar
sancionado en la Constitucion americuna ,
como regla general, la subordinacion de la
milicia IÍ. los poderes federales, cohonestán­
dose esta subordinacion con la vieja bandera
de las colonias de que las milicias eran de
los Estados.
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No se perdi6 el antiguo principio federa­
tivo de que la milicia pertenecia á los Esta­
dos; pero se ganó el derecho de tener la
uniformidad en la organizacion y la disci­
plina, y de tener cuerpos regulares y regula­
rizados que respondieran al sistema uniforme
de guerra que reclamaba la causa de la
revolucion.

Entre nosotros había sucedido todo lo
contrario.

La rcvolucion de 1810 tuvo por cuna,
como sabemos, una ciudad y el movimiento
espontáneo de un vecindario.

El primer gobierno pátrio se formo con
los representantes de la ciudad, capital del
Virreinnto.

Fueron sus nombres proclamados en las
calles y subioron :í formar el primer gobierno
pát rio, corno representante de un movimien­
to complr-tnmento centralista y urbano.

Nótosc, señor Presidente, que no bien ha­
bia sucedido este fenómeno, cuando los celos
de los pueblos del interior que habían sido
invitados para tomar parte en la primera
organizacion gubernativa, comenzaron á
cundir, y se caviló en el peligro que existía
en una ciudad, un solo centro, arrebatase
sus derechos :í los que se consideraban con
prd";J'Ogati\'as análogas en el nuevo 6rden
de ('osas que se iniciaba.

I)f' numera, pues, que se notarán todos
los inconvonientes del régimen unitario, to­
dos los ineonvcnir-ntos [sic:C'] del régimen cen­
t rnlistu ; mas diré: todos los inconvenientes
del rr-ginu-n mr-trupolituno ; y la caida de don
Mariano Xlorcno en Diciembre de 1810, no
pudo r-vitnrse apesnr de los grandes actos
que habia llevado :í cabo aquella gran figura,
en ('1 primer gobierno revolucionario.

Los representantes de las provincias que
habían sido convocadas [sic o) con el fin de
tomar parte en las deliberaciones de las que
debin surgir la primera forma constitucional,
pretendieron facultados ejecutivas y se ere­
yt-ron con derecho para ser incorporados en
la junta que representaba la accion de la
guerra, en la adminístracion y en todas las
esf<'rasofieiales.

y <'1 partido á cuyo frente estaba Moreno
creyó que por ser limitados los poderes de
los 1ll1l'\'OS diputados, ellos no podian tomar
parte en las deliberuciones ejecutivas, sin
menoscabo de los intereses localistas, pues
la mayoría de votos y de intereses que
representaban dominarian fácilmente la ae­
cion de la junta' porteña de 1810.

La primera tentativa de orgarusacion
Constitucional tuvo por origen un acto
que trataba de reaccionar inútilmente contra
la organizacion vírreinal,

Los acontecimientos políticos demostra­
ron que el problema no podia resolverse
fácilmente en medio de una guerra que recla­
maba la unidad de la acción en todas partes
y la accion de Buenos Aires á cada mo­
mento.

La comparacion de los Estados Unidos
y de la República Argentina históricamente
juzgados, nos demuestran que sus tradicio­
nes bajo el coloniaje y sus tradiciones en
la revolucion son profundamente diversas.
Los primeros no necesitaron organizarse in­
mediatamente porque estaban organizados
dentro de si mismos y la un ion fué una forma
simple. Nosotros necesitamos improvisar to­
do, por que á medida que avansabámos
comprendíamos que la orga[ni)zacion del
Vi[r)reinato era incompatible con la revolu­
cion y sus fines.

Los convencionales americanos promovie­
ron en el. Congreso 6 en la Asamblea que
debia de dictar la Constitución, la discusion
sobre á quien correspondia tener el derecho
general sobre las milicias. Se habian notado,
como he dicho, grandes é inmensos incon­
venientes. Los Estados sostenían que por
el hecho de corresponderles las milicias, eran
sus autoridades, las únicas que podian orde­
nar la movilizacion y su organlzacíon, su
disciplina y su ulistamiento.

Por su parte los que reprosentaban el
interés de la nacion, sostenian que sin me­
noscabo de estos principios podia organizarse
un sistema de cosas tal, que habilitase á la
Union á concentrar sus elementos bélicos
en un solo poder.

Se habían propuesto varios medios para
salvar ese conflicto.

Se propuso la creación de ejércitos per­
manentes, pero se revelaron todas las fuerzas
y todos los sentimientos de la tradicion his­
tórica.

La Inglaterra había odiado y había estir­
pado los ejércitos permanentes de su suelo,
cuando por escepcion se hicieron tentativas
para establecerlos; y los Estados, obedecien­
do á aquella tradicion histórica, habian
renunciado tarnbien á ellos declarándolos
completamente contrarios á las exígcncias
de la libertad civil y del gobierno libre.

Uno de los miembros de la Convencion
propuso que de las milicias de los Estados
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se destinara una parte para servir como
fuerza n la Nacion.

Se observ6 contra esta idea que ella ten­
dría graves y grandisimos inconvenientes y
que se organizaria una consolidacion militar
de todos los Estados, que vendria á poner
en peligro los sentimientos de la nacion,
radicados en todos los espíritus.

Por último, uno de los constituyentes,
patriota y sábio á la vez, propuso la idea
de que se librará la cuestion á una gran
comision de representantes de los Estados,
la cual resolvería lo que debiera hacerse
sobre este importantisimo punto, y esta mo­
cion tuvo por base el recodocimiento [sic: n]
del derecho que los Estados tenian á ser
representados en una cuestion tan importan­
te como la de que se trataba.

Fué ent6nces que surgi6 el principio que
rije actualmente en la Constitucion Ameri­
cana; y como no seria posible reproducir
en un discurso improvisado lo que establecen
acerca de este punto los hombres que han
estudiado la materia y que tienen la ventaja
de haber comunicado casi con testigos pre­
senciales, voy á permitirme leer á la Cámara
un párrafo, que ilustrará completamente la
euestion, imposibilitando á aquellos que
quieran citar cláusulas truncas y aisladas,
de los principios americanos, para venir á
sentar como bases absolutas, las doctrinas
que tienen su historia, sús motivos, su carác­
ter propio y sus fines, y lo que debe presen­
tarse en conjunto para que el debate sea
honrado, y diré mas, para que el debate
sea sério.

Kcnt, en el volúmen primero, párrafo 290,
página 421, dice:

<En la aplícacion de estos principios ge­
« nerales al caso ante la C6rte, (Ruego á
e los señores taquigrnfos que tomen la ver­
« sion por que el original está muy confuso)
« fué observado que el poder dado al Con­
« greso para proveer á la organizacíon, arma­
e mente [sic:o) y disciplina de las milicias no
e era esclusivo. Era meramente un poder
e afirmativo (ni mas ni menos lo que dice
e la sentencia de la Suprema Córte de Jus­
e t.icia actualmente en un caso que se cita
e con mucho ahinco, y del cual se piensa
e sacar un gran partido y del que me ocu­
e paré mas adelante) y compatible con la
e existencia de un poder igual en los Estados,
e formando así un poder concurrente con
e el último; pero una vez que él Congreso
e ha obrado en este punto y llevado á efecto

e este poder, sus leyes para la organizacion,
« armamento y disciplina de las milicias son
« supremas y se suspenden todas las domas
e reglas de los Estados,

<Un estado puede organizar, armar y dis­
e ciplinar su policia 6 milicia, á falta de
e régimen disciplinario dado por el Congreso
e 6 subordinado á ese régimen. Este poder
e existi6 originariamente en los Estados v
e su participacion al Congreso no fué nece­
e sariamente esclusiva á menos que un poder
e coneurrentc en los Estados repugnase á
e aquella participacíon. Pero la cuestion fué,
« si á la Legislatura de un Estado le quedaba
e algun poder des pues que el Congreso hu­
e biese intervenido.

«La confusion fué que cuando la Legisla­
« tura de la Union había ejercitado su poder
e en un objeto dado, el poder del Estado
« sobre aquel mismo objeto que había sido
e concurrente antes, era por aquel ejercicio
e prohibido, y esta íué la opinion de [u
e Cérte»,

Estoy citando á un comentarista de la
Const.itucion Americana que analiza sus
principios que no tienen semejanza con la
nuestra, como lo demostraré cuando 111(' ocu­
pe de la Constitucíon Argentina, estudiando
el artínulo [sic:e] pertinente á esta cuestiono
Pero por ello se podrá ver hasta que punto
habían adelantado las ideas de Washington
y de todos los defensores de la Union sobro
las milicias.

Cuando estalló la guerra de 1812, los esta­
dos de Massachusctlt]s y Connecticut, defen­
dieron 6 invocaron una opinion diferente
de la que inspiraba á los representantes de
la Union en lo referente al derecho para
autorizar la convocatoria, mando y movili­
zacion de las milicias.

Surgió un conflicto entre el poder federal
y el poder de las autoridades de estos do,",
estados.

Esos Estados reaccionaban contra las doc­
trinas de Washington combatiendo una ju­
risprudencia que al fin tenia que quedar
consagrada por un fallo supremo que no
ha sido cambiado por ninguna de las pres­
cripciones de la Constitución Americana.

Sr. Varela (L.) - Cite el caso de Xlnrtin
en el ocurrido en 1820, que me interesa
saberlo.

Sr. Lopez - Mas toduvia dice este co-
mentarista .

Sr. Vuela (L.) - Le agradesco la defe-
rencia.
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Sr. Lopez - Perdóneme el señor Dipu­
tado; y no le permito que me interrumpa,
aunque no he tenido la intención de hacerle
un desaire.

Sr. Varela (L.) - El señor Diputado ha
invocado la honradez de la cita y como tenia
en la mano el libro donde está esa cita,
ontónces lo interrumpí para preguntarle si
en los casos á que se refiere ese comentarista,
no ha encontrado el señor Diputado el caso
de 1820 fallado por Itosg y Washington.

Sr. Lopez - No es ese el caso, y Iíjese
el señor Diputado que ha de tener ocasion
de hablar despues que yo termine.

Vuelvo, señor Presidente, á ocuparme del
mismo comentarista que hace la historia de
las atribuciones que los Estados querían ha­
cer valer contra los derechos del Gobierno
Gr-ncral.

El mismo comentarista hace exactamente
la historia de toda la cuestion á que di6
lugar la rivalidad que existía entre los Esta­
dos con respecto á la movilizacion de mili­
cias y los derechos que la Unión quería
tomar para si, para organizar los elementos
militares que son necesarios á una nacion
constituida.

El comentarista Kent, al narrar lo que
habia sucedido respecto de las declaraciones
qur 1:1 Córto Suprema de los Estados Unidos
babia dado :í los Estados de Connecticut
y ~Iassa('husscts poniendo en peligro el sen­
t imient o dI' la Tnion América, dice que el
Presidr-ntr- dI' los Estados Unidos, apesar
dI' la declaracion dI' la Suprema C6rte, de­
cluró que estas interprr-tnciones de los Pode­
res ('Ollst it ucionales dol Gobierno General
sobre las milicias, eran lijeras y desgra­
ciadas (1I0ye1 nnd unfortunute) v estaba
evidente y dccididamonte en contra de esa
opinion.

El Presidente observaba en su mensaje
al Conzrcso del 4 de Noviembre de lH12,
que si la autoridad de los Estados Unidos
para llamar al servicio y comandar á las
milicias era frustrada, -No eramos una
Nacion-:

Con este mot ivo dice Kent , 'y fijénse bien
los señores Diputados en lo que importa
esta declaracion de un primer mandatario
de los Estados Unidos. Es muy importante:

<, Estas cuestiones emburazosas, y la alta
autoridad de los argumentos sostenidos

a por una y otra parte quedaron sin resol u­
" cion por el fallo definitivo del tribunal que
e es competente>.

Ahora viene aquí el caso de Martin, siete
años mas adelante del que citaba el señor
Diputado Vareln, - y continuó leyendo:
« En aquel caso se resolvió y estatuyó por
« la Suprema Córte de los Estados Unidos,
<que correspondía esclusivamente al Pre­
e sidente el derecho de juzgar cuando surgía
« la exigencia que le daba autoridad cons­
«\.ilucional para convocar las milicias y
«que su dccisíon era concluyente sobre
e todas».

Como se vé, señor Presidente, la opinion
sobre la necesidad de centralizar el poder,
de organizar y disciplinar la milicia norte­
americana, iba abriéndose poco á poco ca­
mino en la necesidad que había de conso­
lidar la union.

Los Estados no iban perdiendo pre[r)ro­
gativas: iban aumenta[n)do los elementos de
que no debieran hacer mal uso en el porve­
nir, porque obedecían precisamente á los
mismos principios, á las mismas tradiciones
históricas, á las mismas reglas de que ema­
naban las instituciones americanas.

La Inglaterra, que es la madre de las
instituciones sajonas, había establecido des­
de tiempos muy remotos, que los servicios
militares debian de ser desempeñados por
la milicia de las ciudades y campañas.

La organizacion de las milicias en aquel
país aunque anti¡ua - es la que rije en
todos los pueblos que tienen libertad; y no
solo en todos los pueblos que tienen liber­
tad, sin6 tambicn en aquellos pueblos que
viven militarizados y cuya situación inter­
nacional es sospechosa, como la Prusia ac­
tual.

Todos los que han viajado por Europa,
podrán decir que en los caminos, en las
encrucijadas de las calles de los pueblos de
campo, se leen varias tablillas que designan
las circunscripciones locales de cada distrito
y al pié de cada letrero existe designada
tambien la circunscripcion militar de los
distritos hecha por los poderes municipales,
organizada por los cabildos ó ayuntamien­
tos, principio que fué establecido entre nos­
otros y que desgrnciadamentc naufragó en
las tentativas de organizaciones unitarias
que ensayaron nuestras pasadas const itu­
cienes.

No es la autoridad personal del hombre
6 manda[ta)rio, la que tiene participacion en
esa organieacion: es el Estado señor Presi­
dente, y el Estado eRmuy distinto del Poder
Ejecutivo.
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Aqui se ha estado haciendo una verdadera
confusion de principios. Han estado apare­
ciendo estos días en la discusion que ha
tenido lugar por la prensa entre las autori­
dades de la Nacion y las de esta Provincia,
principios adulterados y errores capitales.
El Poder Ejecutivo de la Provincia ha 1Ie­
gado á convertir en derechos propios los
que son esclusivamcntc del Estado, invo­
cando mal y torturando la interpretación
de la doctrina norte americana. No hay nin­
gun principio de legislacíon que dé á un
gobernador el derecho de militarizar y dis­
ciplinar las milicias. Ese derecho es del Es­
tado; no es del gobernador. No puede ni
debe tenerlo.

Estaba tan radicado en las instituciones
inglesas este principio, señor Presidente, que
la Inglaterra, como lo dice luminosamente
lord Mncaulay en su libro inmortal, vi6 con
sorpresa, despucs del dia de la revolucion
que di6 por tierra con el trono y con la
cabeza de Carlos 1, que se organizaban ejér­
citos permanentes, tornándose instituciones
distintas á las tradiciones históricas de la
familia inglesa, y estableciendo por primera
vez en su suelo el instrumento del despotis­
mo. Del despotismo cuando lo usa una de­
mocracia intemperante y revolucionaria con­
tra la cual no se ponen diques suficientes
para evitar sus desmanes, del despotismo
cuando lo ejercen los reyes 6 los gobiernos
unipersonales.

Pero restaurados los Estuardos, ellos se
cuidaron muy bien de adoptar las milicias,
porque no les convenia, porque el sentimien­
to inglés se rebeló contra su dinast.in ; se
guurdaron de hacer uso del ejército perma­
nente que estaba enrolado en el programa
democrático de Cr;omwe1l y entonces se ocu­
rrió á un término medio que corno dice
Mncaulay, fué considerado corno una ano­
mulla en el cuadro de las instituciones ingle­
sas. Se adoptó un sistema en virtud del cual
todos los dueños de propiedades estaban
obligados á concurrir en una época dada
con contingentes que e1los organizaban por
Sil cuenta y que dieron motivos al célebre
pintor Hogarth para hacer las telas célebres
que representan á los pobres labriegos in­
gleses de los lraininq bands.

Estos contingentes no teniun ninguna or­
ganizucion, ni en ellos existia el sentimiento
nacional; eran compuestos de miseros labra­
dores y tributarios y al servicio de los seño­
res de que dependían.

Esta organisacion desapareció, para feli­
cidad de las instituciones inglesas, y vinieron
á rejir los principios de la antigua legisla­
cion, - la organizacion de la milicia, que
es lo que existe hoy, porque en Inglaterra,
dadas las instituciones de ese país, no existen
ni pueden existir ejércitos permanentes.

Estas fueron las instituciones norte-ame­
ricanas; y no es posible de ninguna manera
que en ninguna de ellas esté establecido que
el derecho de disponer de la milicia, de HU

organizacion Y disciplina, y de hacer del
ciudadano un soldado, pueda residir en el
Poder Ejccut.ivo de la Provincia, que es una
sola persona.

Me veo en la obligacion, señor Presidente,
de continuar citando la opinion de los hom­
bres de estado mas notables que, sin estar
apasionados, que sin tener por guiu ot ru
cosa que el estudio de la doctrina estable­
cida, han venido en situaciones dadas, á
establecer los verdaderos principios que
sostengo.

Los estados, no solamente no deben tener
ejército permanente, no solamente no deben
dar á sus ejecutivos facultad para disponer
de las milicias, bajo cualquier forma que sl'

establezcan, sino que deben quitarle al go­
bernador toda accion, toda facultad l'11 vir­
tud de la cual pueda hacer uso arbitraria­
mente de la fuerza pública en contra de las
instituciones, 6 para coartar el libre voto
de los ciudadanos.

Ponuneroy, cuya opinion no puede menos
de ser respetable para todos los que ostu­
diemos ostus cuestiones, porque tiene el do­
ble titulo de comentarista distinguido y d<'
profesor de Ciencia Política en la Univvr­
sidad de Now-York, 6 de haberlo sitio por
lo menos, nos dice ocupándose del podvr
de levantar y repetir la fuerza armada.

<Los que est án impuestos en los preve-

: ~~::~t~:n:~c(::,t ::ti:t ~1;.ii~:il~a~:,~gl:~~:~·;·;'~¡:I::I: ;:'I:~
_ pOI' mucho tiempo dió lugar :í dispuius
_ entro la Corona v los Comunes, Iué - - don­
e de estaba el poder ó jurisdicción purn 111:111-

: ~~~~~n[lIllc~::t~t ::~r::'j~:~~:I(::'d ~:;I~~(:~~:llu~II~~
_ Parlamento (,1 hacerlo: los comunes so~l<'-

: ;:~~~I~:~~~~~~::~~~~;:~;'~~~I;~::7~:i~::I1:,I;:~I~~I:::;
e dineros para su sostenimiento por llH'dio
_ de empréstitos y cargas. La controvcrsin
_ fué nI fin decidida en Invor de los COlIIll-
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<No se puede argumentar en ('1din contra
«cl principio de que, en una nacion que
« quiera ser, republicana 6 aún constitucio-
• nnl, no puede existir libertad ni seguridad,
• ni órdr-n público ni tranquilidad, si el poder
• para k-vuntar y sostener fuerzas armadas
« (nrmed forces) del Estado, no cst·á esclu­
• sivnmonto confiarlo á la rama popular de
« gobicmo.

eEslo ha pasado :í. sor un axioma de pú­
e blica jurisprudencia. El poder de la Bolsa
• es mucho mas fuerte que el poder de la
« espadn. Los ejércitos (nrmics) y las fuer­
e zas armadas (and urmcd forces) son las
« cosas mas carns, Así la Constitucion ha
« dado á los pueblos, por intermedio de sus
e roprescntuntes directos, un completo con­
• trol- (control no es la traduccion, porque
« la palabra inglesa cs check, que es algo mas
a que control, es dique, es oposicion, es algo
" mas que significa valla) <contra los desig­
a nios ilegales y revolucionarios del cjecuti­
a YO, y aún contra sus métodos ambiciosos
« 6 mal inspirados para empeñar una guerra
« qur- no hubiese sido autorizada por el Con­
a greso.

Yéase, PUl'!', señor, cuál es el elemento
l!:erminal de toda esta cucsiíon, que está
clnr« v rcnninantcmcnte establecida. Se me
va :'¡ ;'ollt!'star que se prestan á reticencias
do derecho y de jurisprudencia los términos
de los decretos del Poder Ejecutivo; pero
yo no vengo, señor Presidente, á sostener
ah-gatos sobre sofismas, no vengo á detener­
m« en el cxámen ingenioso de las palabras,
porque las palabra!' <orgunizacion- y «dis­
ciplina de la Guardia Nacional estudiadas
á la luz del diccionario político, tienen una
significacion dada cuando se los examina
ante los hechos que se desarrollan.

Seamos francos, vengamos al debate con
la cara descubierta; no vengamos á decir
si t ivne facultad para disciplinar; si es dis­
ciplina {¡ no es disciplina, de lo que se trata.

El acto del Poder Ejecutivo importa le­
vantar fuerzas armadas, de cualquier modo
que se le considere y el acto del Poder
Ejccurivo que importa esto, es un desrnan
contra las arbitrariedades de la Legislatura,
en la cual reside por nuestra Constitucion,
por las tradiciones políticas de que he
hecho mención, el derecho de autorizar
esos actos;

Pero en ninguna parte del mundo se han
entregado á los ejecutivos las facultades re­
ferentes á la milicia.

En los Estados Unidos en que ('1principio
federativo fué prévio al principio de la
Union, y cuyo ejemplo se invoca prora jus­
tificar los decretos del ejecutivo, nunca se
pens6 en dar al gobierno unipersonal el ma­
nejo y la distribucion de los cuerpos civicos
6 de los cuerpos de linea.

y es tal la confusión de las ideas con que
el Poder Ejecutivo ha tratado de defender
sus pretendidas facultades contra. los pode­
res nacionales, que olvidándose dentro de
su propia doct rina de los derechos de los
estados, á reglar todo lo referente á la mili­
cia, se ha puesto en contradíccion con sus
propios principios, usurpando los derechos
provinciales y erigiéndose en árbitro esclu­
sivo de esos derechos.

No confundamos, señor Presidente, las
reglas del sano criterio.

En el terreno de las utribuciones nacio­
nales, el Poder Ejecutivo no tiene el mas
remoto fundamento sério que oponer, y en
la hipótesis de que entre.nosotros las rcga­
lías de los estados predominasen sobre los
poderes delegados lÍ la Union, dentro de la
esfera provincial, el Poder Ejecutivo ha des­
conocido las facultades legislativas que re­
presentan genuinnmcnte los estados en sus
parlamentos.

No se estrañe, pues, que en esta confusion
de ideas, los sostenedores de las pretensiones
absorbentes del Poder Ejecutivo, se hayan
lanzado ávidamente y ciegos, sin reflexión,
con poca conciencia, sobre los comentaristas
americanos que han defendido contra el
partido republicano yankce las pre[r)rogati­
vas de las autonomías.

En el análisis de las doctrinas de uno de
esos eomcnturistns se ha creído encontrar
el rayo con que podían fulminar á los
que se oponen á las pretensiones del go­
bernador.

Pero las doctrinas de Pommeroy que tanto
se invocan, deben tomarse con calma y de­
ben someterse al examen tranquilo de la
inteligencia.

Este comentarista con cuyo juicio se pre­
tenden resolver la cuestión, la resuelve en
contra de los que lo invocan. Si su juicio
debe servir de regla para este debato, su
juicio debe uplicarse honradamente por los
que lo citan.

Si su juicio no reconoce /1.1 poder federal,
sinó facultades limitadas con relacion á las
milicias de los estados, ose mismo juicio no
admite ni puede admitir que los ejecutivos
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provinciales.seun los únicos árbitros de esas
facultades.

El derecho. que todas las constituciones
de los Estados de América confieren á los
poderes en lo referente á milicias está dado
en esas const.ítuciones á las ramas populares
de! gobierno.

La salvaguardia de los derechos provin­
ciales está confiada á la representacion poli­
tica, y tratándose de la fuerza armada, con
mucha mayor razon, por cuanto la buena
doctrina anglicana siempre consagr6 el prin­
cipio de que las armas se pagan, se preparan
y se usan por e! voto de los parlamentos.

Dice Pommeroy en el párrafo 472: cLa
e milicia fué y es todavía de LOS ESTADOS,

c siendo la jurisprudencia que sobre ellos
c tienen los Estados-Unidos parcial y escep­
e cíonal. Asi el nombramiento de oficiales
e y la disciplina de la milicia, es, bajo toda
e emerjeneia, dejada á los estados.»

cEl Congreso debe adoptar un sistema de
c disciplina, un sistema de táctica, y si lo
c hacen, los distintos estados deben adoptar
e ese sistema y si no lo hace, cada estado
e debe adoptar el suyo propio.»

e En todos los otros casos, bajo otras cir­
c cunstnncias, la organizacion (entiéndase
e por organizacion el establecimiento de las
c reglas correspondientes que son esclusiva­
e mente del control del estado rcspocí ivo)
c corresponde.... etc.»

Esta es la jurisprudencia americana.­
Admitida tambien por un célebre comenta­
rista, Y es necesario tener presente que
estos principios establecidos por Pommeroy,
apcsar de ser la opinion de muchos otros
hombres públicos de los Estados-Unidos, no
solo no se encuentran en sus leyes ni en
sus cartas fundamentales, sino que no han
sido seguidos; que hay una completa con­
t.radiccion de jurisprudencia, y todos los que
quieran lanzarse á estudiar los conflictos
numerosos que ofrece In lejislacion de los
Estados-Unidos, no podrán encontrar cuál
es la regla uniforme que se ha sancionado
dofinitívnmcntc para aplicarla sin critica á
nuestro país,

Basta para demostrarlo estudiar las ten­
dencias absorbentes del partido republicano
y las tendencias disgregantes del partido
democrático. El primero, que sostiene la
t.rndicion revolucionaria y las miras de la
Constitucion Nacional, el segundo que de­
fiende la vieja organizacion de In federa­
cion pura.

Se cita, señor, con muchísimo ardor, y
creyendo que se salvan todos los puntos
comprometidos en este debate, algunos con­
siderandos de una resolucion que la Córte
Suprema q" la República dictó en una causa
que promovió D. Salvador Garcia contra
D. José Aguilar, Mayor de un cuerpo de
guardia nacional de la Provincia de Mcn­
doza, si mal no recuerdo.

Esa sentencia, señor Presidente, no es un
juicio propio de la Córte, es un juicio adop­
tado por la Córtc: la Córte es cierto la ha
confirmado.

Se me dirá y acepto: que el hecho de
confirmar por eus ju ndamento«, importa con­
sagrarios; pero yo tengo <'1 derecho do ob­
servar que hay una notable diferencia en
adoptar los fundamentos de un juez y re­
dactar 6 concebir con el juicio propio esos
mismos fundamentos.

Yo he quedado sorprendido, señor, de que
se invoque la sentencia de la Suprema Córte
de la República por aquellos que sost ir-non
que el P. E. ha tenido facultad constitucio­
nal para organizar los cuerpos que SI' man­
dan alistar por los últimos Decretos.

En la hipótesis de que ellos 110 fnvorccio­
sen los principios que vengo sosteniendo en
este debate, no admito que favorezcan abso­
lutamente á aquellos que invocan sus con­
siderandos y deben undarsc con mucho cui­
dado aquellos que lu prosr-ní an como doc­
trina consagrada, porque C'S fácil que pi nrm«
vuelva su punta al pecho de lo:' que la
esgrimen ó hiera precisamente los principios
que ellos mismos vienen sosteniendo.

Esta sentencia es una sentencia dictada
en vista del derecho nortc-amoricuno, I':"a
sentencia no contiene en ninguno de sus
párrafos un derecho ó facultad dada :í los
Poderes unipersonales para organizar mili­
cias, para convocar 6 reunir fuerzas y darlos
organizacion, Ó pnrn obligar á los ciudadanos
á tomar las armas por la sola órdcn de los
Poderes Ejecutivos; esa sontoncin, en todas
sus cláusulas, viene reconociendo fJ.U<' ese
derecho es de la cnt.idad dC'1 Estado.

Vuelvo, pues, á repetir mi argumento: el
Poder Ejecutivo, el Gobernador de la Pro­
vincia, no es Estado; los que sostienen que
sus tendencias han sido consagradas como
doctrina, no pueden de ninguna mnnora decir
que en las opiniones dC'1 Juez Federal de
Mondoza se acuerdan íacultadcs á los Go­
bernadorcs de Provincia. Cuando mas, las
habrá acordado al Estado, pero no hay una
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sola palabra en esa sentencia que importe
In facultad en el P. Jo:. para convocar mili­
cias y hnccr la organización de ellas.

Esto en cuanto IÍ In sentencia; pero yo
pregunto, señor Presidente: ¿los miembros
de la Córte Suprema de Justicia que han
confirmado esta sentencia, 1'1 Juez Federal,
el Procurador General de la Nacion, han
querido estublccer como un axioma, que la
sltuncion polít ica actual que se desarrolla,
es la misma que se desarrollaba ante los
intr-res personales del Sr. Garcia cuando éste
ncudia al JUl'Z Nacional pidiendo que se
revocara la órden de prisión dictada con­
tra <"l'?

No, señor Presidente, honrada y licita­
monte no puede admitirse que un caso ais­
lado con. curáctcres propios pueda venir á
fundar un axioma de doctrina absoluto cuan­
do los grandes poderes de los Estados pro­
mueven un conflicto de atribuciones en vista
de grandes y graves acontecimientos públi­
cos.

Las sentencias definitivas de los Tribuna­
les Federales deben .estudiarse para su npli­
cacion, tomando por base la naturaleza
especial del caso en que se pronuncian.

Si SC' quisiera establecer un parangón
exacto entre los caracteres del caso de D.
Sulv.uior Garcia con el profundo movimiento
disolvente que hoy levanta como axioma
const.itucional ln política del Gobernador de
Buenos Airr-s, haríamos una caricatura gro­
tesca dt- los grandl's Poderes de la Nación
y de los altos derechos provinciales.

Basl a examinar que alli so trataba de un
ciudadano y recordar que aquí se t rnt a de
conflictos cntre las uutoridadcs, producidos
por las «xagcracloncs de la política personal
y por 1:1 propaganda criminal é insensatu
que se hace por una de las fracciones polí­
ticas.

Dist ingumos las situaciones políticas de
uno y otro caso y no las confundamos.

Afrontemos de frente y de lleno la posi­
cion actual de los partidos argont.inos.

Pongamos en claro la gravedad de la si­
tuacion y estudiemos los cnráctcrcs que re­
visten los sucesos políticos que se desarro­
llano

¿Cuál es la razon constitucional, cuáles
son los principios; el derecho, la ley, en que
el Poder Ejecutivo de la Provincia ha fun­
dndo esos decretos? Son acaso aisladamente
los considerandos de la sentencia que la
Córte dictó contra n. Salvador Garcia

obligándolo á acudir á un cuartel y al lla­
mado de su :\Iayor bajo pena de prision?

¡,Es esto un fundamento?
Habria inepcia en fundar esos decretos

en razones tan fútiles y seria indigno del
debate presentarse á sostener los actos del
Ejecutivo con una sentencia que se ha ex­
humado después que esos actos han tenido
lugar.

Reconozcamos honradamente todos que
esa sentencia rocíen ha sido conocida cuando
los decretos se habían promulgado,

Ni el Gobernador, ni su Ministro, ni sus
amigos politieos la habían tomado en cuenta
y esa pieza que permanecía archivada y 01­
vidnda de todos, es un cadáver que se ha
querido resuscitar lsic] abandonando todos
los elementos vivos que las instítuciones de
nuestros país nos proporcionan para diluci­
dar esta cuestion ante los sucesos actuales
y ante su gravedad. .

No, señor Presidente, los decretos tienen
otra causa - la causa de un gobierno aliado
con sus partidarios, para sostener una poli­
tica mas 6 menos conveniente pero profun­
damente personal.

y tal vez no me equivocaría si asegurase
que despuos de dictados se piensa en man­
tenerlos por las malas pasiones que enjen­
dra el amor propio y el ciego ardor de los
hombres.

En ese terreno nltera la verdad 1'1 feo
encono de los 6dios personales, no el amor
de los principios y unos y otros (entiéndase
que no hago esclusion de personas) SI' rinden
á las pasiones humanas en vez de rendirse
al patriotismo y á la conviecion.

Unos y otros se han colocado en situa­
ciones estromas, y la ceguedad los lleva á
confesar que los altos principios de que se
pretenden represent antes desapareccrian de
la discusion, si los intereses personales de
las candidaturas cnmudeciosen por renun­
cias reciprocas.

He nquí la confesion paladina de los sen­
timientos con que se defiende la situucion
bélica con que se amenaza el 6rden y la
paz pública. Son los hombres y las pasiones
personales, las [sic: o) que luchan, y los prin­
cipios no sirven sinó de pretesto para jus­
tificar su actitud.

La causa no es otra sinó una : la situncion
exagerada á que han llegarlo los partidos
polit.ieos en la actualidad.

El Poder Ejecutivo cspresa, franca y ente­
goricamente en el segundo de sus decretos,
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dice: «Encontréndose el P, E, en el deber
• de velar por la paz pública; y siendo
• conveniente preveer [sic) el caso en que
• sea necesario aumentar los elementos de
• que dispone, decreta, etc."

Yo pregunto: señor Presidente ¿,cuál es
esta causa? Examinémosla ¿,Cuáles son las
necesidades en que un Poder Ejecutivo de
Provincia que no tiene facultades ni poderes
de guerra, porque no se las puede dar la
Constitucion Provincial ni la organizacion
nacional, viene á invocar, como causa legí­
tima, para fundar este decreto, el hecho
de que es necesario velar por la paz pública?
No es otra, señor Presidente, sino la nece­
sidad de armar elementos y de resistir á la
accion justa 6 injusta que ot.ros poderes 6
elementos politicos quieran hacer valer con­
tra ese poder, ó contra esos intereses per­
sonales. Esa es la única causa, señor Pre­
sidente.

y basta examinar muy brevemente el es­
tado de la Provincia de Buenos Aires, para
encontrar el mal.

Se defienden estos decretos señor Presi­
dente, y se dice: El Poder Ejecut.ivo de la
Provincia se ha visto en el caso de dictarlos,
porque es notorio que el Poder Ejecutivo
de la Nacion hace diariamente destituciones
de sus empleados, porque es notorio que
reune en los almacenes de la Aduana peones
6 elementos necesarios para imponer :í las
autoridades provinciales; porque en todos
los actos del Poder Ejecutivo Nacional se
nota la parcialidad con que se procede en
beneficio de una candidatura representada
por uno de los ministros de la Nacion.

y yo pregunto, señor Presidente, de la
otra parte del campo ;,qué hay? Hay des­
tituciones, hay injusticias, hay irrcgulnridn­
des, hay violaciones diarias y flagrantes de
la Const.itucion ; con una desventaja de posi­
ciones muy grande para el Gobernador de
la Provincia y es que él uct ún como can­
diduto en los actos oficiales, micntrns que
su contender sa be por deber 6 por cálculo,
guardar un silencio ndvert ido en prescncin
de los sucesos.

Yo creo señor Presidente que las exajorn­
cienes polít.icas ponen en peligro actualmente
en todas {¡ en la mayor parte de las provin­
cias argcntinus pi derecho electoral de los
ciudadanos.

Creo que en ollas la presión oficial se deja
sentir por su inmediata participacion en los
actos politicos desde Jujuy hasta Córdoba.

Creo que en todas ellas hay violencias,
pero creo que las mismas violencias que se
hacen en Entre Rios, las que se hacen en
Córdoba, se hacen con tanto peligro y con
tanta zaña en Corrientes y en Buenos Aires.

La vida de los ciudadanos no está ame­
nazada, sus derechos son los que se desco­
nocen.

Pero el abuso no puede señalarse por los
unos contra los otros; la buena fé y el espí­
ritu sereno tiene que señalarlo en todos para
desgracia nuestra.

No justifiquemos los actos de los gobor­
nadares de las otras provincias, pero no
autoricemos tampoco la represalia por parte
del de Buenos Aires.

Yo no puedo silenciar ni atenuar los actos
de politica personal: Los he acusado siempre
contra todos los que los cometen, y hoy que
el Gobernador de Buenos Aires sigue C'I ejcm­
plo de los mismos gobernadores que acusa,
contra uno y contra otros, levanto mi acu­
sacian,

Observo una regla fija é invaria blc do
conducta y no retrocederé ante ninguna con­
sideracion personal para justificar los avan­
ces del Poder Ejecutivo.

En estos dins, he sabido la destit ucion
de uno de los jueces de Paz de la ciudad,
el señor Tallufcrro, persona de' mi amistad
que me consta no está enrolado en ninguno
de los bandos politicos: que no tiene pasio­
nos, sobre el que no puede echarse una
sombra ni una sospecha, y que por ('1 con­
trario dispone de la considoracion de todos
los habitantes de su distrito.

y bien, esa destitucion i.:í qué responde"
Responde á la necesidad de tener un man­
datario que, con el cnráctor de .JtH'7. de Pa7.,
sen el instrumento dócil de la política por-

r~~:;~r¿~i~~I~~:aa~t~:sl'i~~:':;;al~~~ gobierno ('11

Asi se prcpnru el triunfo de la polii icu
que llaman de conciliacion, y que yo llamo
política do ¡¡:UPIT:t.

S(' fabrican elementos que' respondan al
interés de UIIO de los balidos que tiene la
vcntnju de tPII('r ('1 poder udminist rudor do
su lado. El otro din, con mas Ó menos razon
pero con igual objeto se dcsí ituia al señor
Orilla. JHpci('nl<'m<'lIt(' hemos tenido una
erncrjcncin constitucional, que hubiera alar­
mado fl cualquiera otro pnis que se ocupara
mus que pi nuestro de sus libertades, con
motivo de la destitueion que responde, C'S

la verdad - no haciendo interpretaciones



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

torcidas y especiosas, hijas de la agudeza
de raciocinio - IÍ la necesidad de organizar
elcctornlmente la provincia para dar el triun­
fo político aquellos que los poderes públicos
quieren que sean sus sucesores, y nada mas.

Hoy además de la organizacion electoral
:<1' provee á la organización militar con los
mismos propósitos,
~o negaré que lo mismo sucede cn los

otros Estados pero recon6zcamos que los
{JUI' se quejan de la liga de gobernadores
aquí están dispuestos á acatarla, á juzgar
por los actos que realizan y aplauden.

Los Decretos del Poder Ejecutivo han
confirmado en las esferas oficiales el dere­
cho de revolución.

Cualquier provocación armada que par­
t.if'ra del ejecutivo, atentaría contra el 6rden
nacional sea en la forma de ataque 6 sea
en la forma de resistencia; y no me cstraña
que haya partidos políticos que perseveren
en sus errores capitales y que busquen eórn­
pliccs en cl gobierno para levantar la ban­
dora de la revuelta.

Lo que no admito es que esas tentativas
:<1' quieran hacer aparecer como el sen ti­
miento genuino de Buenos Aires cuando es
una minoria npasionada la que las promueve.

F~t a provincia y cst a ciudad no vé en
pdi,-!:ro ni sus libertades, ni sus prelrjrogativas
.uu ouómicus.

Lo {JUf' quiere el habitante de la Provin­
cia, PS paz; por todas partes surjo el senti­
miento <Id órdcn : los políticos componen la
minoria y <'1 espíritu público no se contujia
fplizmente con sus alarmas.

En el transcurso de los tiempos han des­
aparecido los elementos anárquicos y recal­
citrantes del pasado. Unos que otros espí­
rit us refracturios incuban los últimos gérrne­
n-s de la división entre los argentinos.

Es necesario combatirlos con fé y con
nervio, y el sentimiento de la nacionalidad
lcvant ado sobre ellos y radicado en todos los
.inunos, derrotará la última de las tcníutivas.

;\0 es cierto que peligren las libertades
dr Buenos Aires.

Lo único que está en peligro son las can­
di.lnturas oficiales y los partidos personales!

Este pueblo lo sabe bien y la conciencia
pública lo siente.

Los sintornus bélicos que se munifiestun
purt en de lo que creen que la amenaza puede
imponer al adversario. Pero es tan malo el
medio como el principio con que pretenden
justificarse.

Nuestros antepasados fueron víctimas de
la ipolíticu de las conjuraciones, y vieron
que en nombre de Buenos Aires y en nombre
del pueblo de Buenos Aires se cometian
grandes errores y se consumaban grandes
atentados, haciendo figurar los sentimientos
populares alli donde no palpitaban sin6 las
miras de los facciosos.

Hoy de nuevo parece resucitar la vieja
escuela que pretendía hacer cómplice de to­
dos sus errores v de todas sus aventuras
al pueblo de Bu~nos Aires.

Buenos Aires lleg6 á ser odiado, repelido
y maldecido por la insensatez de unos pocos
que se quisieron llamar audazmente sus re­
presentantes.

Voy á. recordar una época deplorable de
nuestra historia, para ver como aún en tíem­
pos remotos no faltaban espíritus agudos
que señalasen con el dedo á los gratuitos
y pretendidos defensores de Buenos Aires
que hoy parecen sohrevivir.

Hace sesenta mios, señor Presidente, en
medio de la disolueion general de la patria,
cuando precisamente por el fermento de los
pasiones estrechas y bárbaras del localismo,
reventaban los cataclismos sociales y polí­
ticos de 1820, y el desborde de las pasiones
convertía á la República en un m6nstruo
múltiple é informe, los elementos sociales
que conseguían alejarse de la tormenta que
estallaba á sus piés, buscaban en el recoji­
miento el derecho siquiera de llorar las des­
gracias de la Nacion.

No habia un día en que un gobierno no
se sucediese á otro. El cuadro se transfor­
maba diariamente de la manera mas brusca
y mas inesperada.

Los derechos provinciales de Buenos Aircs
flotaban náufragos en ese inmenso mar. Los
viejos patriotas de 1810 se encerraban en
el hogar á llorar ante los estragos de guerra
civil 6 caian para siempre en el lecho de
muerte como Belgrano, olvidados de sus
compatriotos [sic: a],

La tradicion de Mayo se ponia en peligro
por los que estimulaban las rencillas entre
los miembros de la familia argentina.

Los vinculas que un origen comun y un
gobierno central, habían formado entre Bue­
nos Aires y las antiguas gobernaciones, pare­
cian desatarse para siempre en un divorcio
general.

La nacionalidad no tenia defensores; cada
caudillo arrojnbn sus pueblos y sus campañas
en las aventuras de la montonera y de la.
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guerra irregular, y los héroes del localismo
se devoraban como fieras con tanta mas
saña cuanto mas estrecha era el teatro en
que se chocaban.

Entonces apareció uno de estos espíritus
flageladores que surgen siempre en los perio­
dos decadentes ó enfermizos de las naciones,
para fulminar con la sátira los errores y los
vicios de sus contemporáneos.

Ese espíritu poniendo la risa burlona del
epigrama al servicio de sus pasiones, flageló
los malos elementos que flotan en el caos
político: estudió y caricaturó á los hombres,
hirió sus pasiones insanas, analizó á los par­
tidos, ó mas bien dicho á los bandos políticos
de aquella época, levantó una tormenta con
sus escritos, convirtió en arma terrible de
ataque el panfleto y la critica, y fué el
primero en defender á Buenos Aires y en
anonadar á sus perturbadores.

Las épocas son distintas, pero como pare­
ce que retoñan los héroes de los pronuncia­
mientos urbanos y los que fundaban la liber­
tad desde los cuarteles, no estaría de mas
recordar lo que decía de esta clase de pueblo
aquel cuyos escritos pueden tener hoy una
curiosa oportunidad.

Todos conocemos el nombre del célebre
Padre Castañeda y tal vez muy pocos re­
cuerdan hoy sus escritos.

Algun día, cuando los sentimientos lite­
rarios se desarrollen mas entre nosotros, el
nombre de Castañeda ocupará en las letras
argentinas el lugar que ocupa Quevedo en
los anales literarios de la España.

El Padre Castañeda encontraba con gran
sorpresa de todos, que en Buenos Aires había
dos pueblos. Uno de ellos, grande, bueno,
pacifico y numeroso, el otro pequeño, heroico
y escaso.

Veárnos como presentaba á esos dos pue­
blos y como por culpa de ellos el otro se
convertiu en viet.imn de las heroicidades.

Leo el primer número del «Desenqañador
e (Iauchi-Polüico, [ederi-monlonero, Chacua­
e coorienial, ..... protector 1/..... republicador
e de todos los hombres de bien que viven 1/
e mueren descuidados en el siglo XIX de
e nlte.~tra era Cristiana) (ahorro los demás
adjetivos que corresponden al titulo del pe­
riódico, porque no quiero poner en peligro
111 seriedad del debate).

eEn Buenos Aires hay dos pueblos dife­
e rentes los cuales, si por desgrncin se con­
-« funden, viviremos siempre en confusion,
~ en revolución y en nnnrquia ; el uno de

e estos pueblos, es el que entendemos cuando
e decimos: el gran pueblo de Buenos Aire.~;

e el otro es el que, sin saber lo que decimos,
e solemos á boca llena llamar: heróico pueblo
e de Buenos Aires!» Dos pueblos completa­
mente contrarios, pero siempre de Buenos
Aires. «E! gran pueblo de Buenos Aires,
e siempre quiere lo mejor y si llega á hacer
e algun disparate es porque lo seducen y lo
e engañan. Al contrario, el heróico pueblo de
e Buenos Aires, es maldito, es pésimo, es
e quizá el mas infame de cuantos pueblos
e hay en la faz de la tierra; y para que mis
e lectores no digan que yo soy poderativo
e é hiperbólico; voy á esplicarrne con toda
e la franqueza que me es propia de mi carác­
e ter. El heróico pueblo de Buenos Aires, se
e reduce á seis ó siete, y cuando mas á diez
e Ú doce individuos que en las noches largas
e del invierno calculan trastornar la Admi­
e nislracion. salga lo que saliere, sin escru­
e pulizar en la decencia ó indecencia de los
e medios."

"Si el proyecto sale bien nos acatarran
e quince dias con el heréicc pueblo de Buc­
e nos Aires: proscriben, destierran y matan
e (Ahora no se mata felizmente) eá cuantos
e no son de su fraccion, ó á cuantos son de
e un mérito sobresaliente; pero procuran que
e el gacetero menudee en todas las páginas:
e al heróico pueblo de Buenos .4 ires! Si la
e empresa sale abortada, entonces piden
e perdón, sin tratar de la enmicndn, y si
e los castigan levantan el grito, hasta el cielo
e ponderando su inocencia, y juntándose [edc­
é ralmente con los mal contentos, aguardando
e mejor ocasión para repetir la jornada'.

Hago presente :í la C:ímara que la sátira
que acabo de leer pertenece no solo :í un
hijo de Buenos Aires, sinó {t un espíritu que
en cuanto jt doctrinas polit icas no concobin
á la nacion sin lu prcpondernnciu ccnt ral
de Buenos Aires. Cnstnñcdu era tradicional­
mente unitario y nunque había nacido en
1:\ vieja villa de Lujnn, era radicalmente
metropolitano y no concobin otra cabeza
que 1:\ cnpital, en la que ~I encontraba :í
los dos pueblos: el gran pueblo que cm ('1
pueblo sano, y <'1 pueblo heráico que era el
pueblo revoltoso y revolucionario.

Despues de tanto tiempo trunscurrido
parece, señor Presidente, que el Padre Cas­
tnñeda podrin tener tanta razon en 1820
como en 1879.

Dosgraciadamente, es verdad todavia que
hay dos pueblos en Buenos Aires, ('1 pri-
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mero que se ngitn con las pasiones que se
ugitubn el heroico pueblo de Buenos Aires,
y <'1 otro, el grall pueblo de Buenos Aires, que
e" la mayoría del pueblo, que quiere vivir tran­
quilo y feliz para ser grande y que no simpa­
tiza con las heráicidodes del heroico pueblo.

En efecto, señor Presidente, hay hoy en
Buenos Aires tul-masa de intereses conser­
vudores, <'1 comercio, la industria y la edu­
cncion, han formado tales vinculos de esta­
bilidad, que es una quimera por no decir
un atentado, pensar en alterar la paz y
hacer servir á los gobernadores como ins­
trumentos para alterarla.

Buenos Aires ha dejado de ser revolucio­
naria para ser comercial, yen vano se pro­
tenderá reducir :i los hombres de paz y de
principios á entrar en insensatas aventuras.

Buenos Aires no puede ni debe armarse,
ni como provincia, ni como sociedad. Como
provincia porque los principios de la nacio­
nulidad se lo prohíben: como sociedad por­
qur- los vínculos de union con sus hermanos
s<' lo demandan.

Progúntesclc al gran pueblo, no al pueblo
hcrciro [sic:ój, á ese pueblo que ama la paz, si
lo" decretos del Poder Ejecutivo armonizan
con lo" sont imientos verdaderos de esta ciu­
dad y dI' estu provincia, y el gran pueblo
dir:í qu« no, porque todo lo que importa
1.1 ~II!'ITa Ú prcparut ivos para alterar la paz,
produce horror ont ro las masas anónimas
del pueblo ~' porque felizmente, señor, Pre­
sick-nte hay grandC's intcresles] que se opo­
rWII:í que :>epromueva un nuevo escándalo
entre lo" urgcntinos.

Tulvez me he detenido demasiado en estas
consideraciones, pero creo que no ha sido
inoportuno hacer notar que las condiciones
sociales y polít icns del país han progresado
mucho para que los gobiernos de provincia,
so protesto de defender las prelrjrogativas lo­
cales, que en nada han sido heridas y con el
fin único de servir á bastardos intereses de
círculo, amenncen la estabilidad nacional y
justifiquen la rcvolucion en las esferas ofi­
ciuk-s, pretendiendo echar sobre el pueblo
d(' Buenos Aires la responsabilidad de la
uvcnt ura.

He querido, señor Presidente, entrar en
r--tus consideraciones, antes de pasar al exá­
mcn especial de la Constitucion Americana,
comparada con la Constitucion Argenrinu:
poro ahora vuelvo á tomar el hilo de mi
osposicion y entro de nuevo en la parte
capital de la cuestiono

Sr. Presidente - Si el señor Diputado es­
tá fntigado podremos pasar á un cuarto
intermedio.

Sr. Lopez - No tengo inconveniente.
Se pasa á cuarto intermedio.
Pocos momentos despues continua la se­

sion.
Sr. Socas - Hago mocion para que nos

constituyamos en sesion permanente, hasta
concluir con este asunto,

Esto creo que debe ser una consecuencia
de la medida adoptada por la Cámara, de
tratar sobre tablas esta cuestion, pues el
objeto era terminar eon ella definit.ivamente.

(Apoyado).
Sr. Lopez - Sin perjuicio de eso, voy á

formular la mocion de las luces del parla­
mento Inglés porque es tarde, no se vé y
tengo que leer algunas citas.

Sr. Presidente - He mandado que se en­
ciendan.

Sr. Varela (L.) - Aprovechando este in­
cidente pido la palabra para cuando la deje
el señor Diputado Lopez.

Sr. Cantilo - Voy á oponerme á la mo­
cion del señor Diputado Socas.

En primer lugar no veo la urgencia de
que nos constituyamos en sesion permanen­
te, tratándose de cuestiones de tan vital
interés como ésta.

Recuerdo que cuando la cuestion de la
quema, la Cámara celebró dos 6 cuatro sesio­
nes, tomando la palabra sucesivamente los
diversos oradores que con el tiempo nece­
sario querían hacer uso de ella.

Obligarnos á terminar este asunto en una
sesión, me parece que es muy violento. Por
esta razon yo he de votar en contra de ella.

Sr. Varela (H.)- Yo creo que la Cámaru
debe tener presente otro temperamento, y
es, si no quiere constituirse en sesíon
permanente, repetir la sesion mariana mis­
mo.

(Apoyado.)
Sr. Enciso - Yo voy {¡ [a)poyar la indi­

cucion que hace el señor Diputado Varcla,
D. Héctor, en esta forma: si es rechazada
la mocion de sesion permanente, la Cámara,
prévia petícion del local al Honorable Se­
nado, se reuna mañana á las once para
continuar la discusión hasta terminarla.

(Apoyado.)
Sr. Presidente - Se VII á votar primera­

mente si la Cámara ha de constituirse 6 no
en sesion permanente.

Se vota y resulta negativa.
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Sr. Presidente - Ahora se va á votar la
mocion del señor Diputado Varela (D. Héc­
tor), si la Cámara ha de reunirse mañana
á las once para continuar esta discusion.

Sr. Alem - Yola acepto con una pequeña
enmienda, y es que se cite para las doce,
porque á las once es muy temprano.

Se vota en esa forma la mocion y es
aprobada.

Sr. Presidente-Continúa con la palabra
el señor Diputado Lopcz.

Sr. Lopez - Señor Presidente. En la pri­
mera parte de mi discurso he demostrado
la profunda diferencia histórica que surge
del exámcn de las tradiciones políticas ame­
ricanas con las de la República Argentina.

Dije, señor Presidente, que esos dos pue­
blos habían nacido de dos organizaciones
totalmente diversas.

La República Argentina de una organi­
zncion colonial unitaria, centralisia [sic: t)
y metropolitana. Los Estados Unidos de una
agrupación de provincias autonómicas y or­
gánicas, formadas por diversas nacionalida­
des y aun por distintas creencias religiosas.

El vi[r)reinato era un régimen personal y
absorbente. Las intendencias meros depar­
tamentos administrativos sometidos á la
capital, no tenia n ni podian tener ningún
signo de autonomía, La hacienda estaba
centralizada y fiscalizada por los superin­
tendentes y los oficiales de hacienda; lo
militar estaba centralizado en el vi[r)rey que
era el capitán general en toda la circuns­
cripcion territorial; la nacionalidad era uni­
forme; el comercio no se hnbin emancipado
por completo del monopolio de los privile­
gios: la lengua era la misma y la rcligion
única y csclusiva,

Las colonias inglesas se fundaron y so
desarrollaron bajo un sistema diametral­
mente opuesto; de manera que las tradicio­
nes históricas de los dos pueblos, imprimie­
ron á sus revoluciones respectivas caráctcres
diversísirnos.

Los americanos tuvieron que fundar la
república buscando la forma adecuada de
la union, nosotros tuvimos que fundarla
buscando la forma dificil de la dcscentrali­
zncion ; parto laborioso que costó á los ar­
gentinos medio siglo de tcntntivas.

De manera que cuando mas adelante en­
care ante las distinciones históricas, las dife­
rencias intencionales que la tradicion ha
impreso á la constitucion argentina, al va­
ciarse en el molde de la constitucion ame-

ricanu, espero que se tenga presente el origen
de ambos pueblosyse estudien sus institucio­
nes con el conocimiento que ellas requieren.

Yo he declarado que considero que' los
decretos del Poder Ejeeut.ivo, son fundamen­
talmente inconstitucionales; y en efecto,
ellos violan no solamente las atribuciones
eonstitucíonales de la provincia.

Esos decretos lo invaden todo. Ante' el
poder federal representan un verdadero des­
man, unte el poder provincial un acto de
desgobierno y de desconocimiento á las atri­
bucioncs legitimas del Estado.

Supongamos por un momento que e') E,,­
tado de Buenos Aires tuviera en nuestra
organización política, los mismos derechos
que un estado americnno tiene en lo relativo
á sus milicias.

Demos por admitido por un instante que
los Estados tienen derechos superiores á la
nacion sobre las milicias. ¡,Se just ificarian
ante esa doctrina constitucional los decretos
del Poder Ejecutivo?

¿Qué pueblo de la tierra cuyas institucio­
nes monárquicas ó republicanas correspon­
dan al órden constitucional, ha consngrudo
el derecho :í los reyes, á los presidentes {¡ á
los gobcrnudores, para entender en lo que
se relaciona con ('1ejército ó con la milicia
como únicos árbitros?

Tornemos un ejemplo cualquiera y bus­
quérnoslo no entre las naciones mas libre"
del mundo, sinó entre las que viven cons­
tantemente bajo un pié de guerra.

En Alemania por ejemplo. Tiene facultad
pi Emperador ó ('1 Xlinistro de la Guerra
para convocar bajo cualquier forma, :í la
milicia ó al ejército en todo ó en parte, "in
intervcncion del Parlamento'?

Estudiemos unto Pi derecho político IIJO­

domo las fncultndes ubsolutus que "1' at ri­
buyo pi gobierno del doctor Tejedor.

f;1 cita ('1 ejemplo de los Estados Unido«
é invoca pi juicio de sus publicista".

El padre, señor Presidente, de la Con-t j­

tucíon Americana, pi célebre y mnlogr.ulo
Hamilton, muerto en la plenitud de "U vida
y nrrcbatudo á sus conciudadanos cuando
mns necesaria ora la ugrupncion de la" Iucr­
zas intelectuales de los viejos íundudoros do
la Unión, tuvo tiempo, para honor de su
patria, de tomar sobro sí la defensa de la
Constitucion Americana y de sor uno do
sus mas Iervosos propngandistus.

Hamilton, señor Presidente, del cual no
seria nunca licito prescindir cuando se habla
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de libertnd en un pueblo libre y republicano,
nos ha dudo la rnzon de las limitaciones
que el derecho americano, genuino reflejo
dl'l derecho inglés, ha consagrado relativa­
mente al uso de las milicias 6 de las fuerzas
armadas de un Estado, con relacion á sus
mandatarios.

Oigamos lo que nos enseña en el número
29 del Federulista.

«La uniformidad de las milicias tan ape­
« tr-cihle, solo se puede conseguir confiando
• la organizncion de ellas á la uutoridad
• nacional.>

Sr. Mendez Paz - ¡.Porque no lec el
principio del capitulo?

Sr. Presidente - Yo agradecería al señor
Diputado que no interrumpiera.

Sr. Lopez - Yo puedo asegurarle al se­
flor Diputado que he leido el principio del
capítulo,~' no he encontrado nada pertinente
:í la cuesuon: pero si el señor Diputado quie­
re tonr-r la hondad, cuando le toque hacer
uso dr- la palabra, de leerlo, comentarlo y
sacar pi argumento que él crea que corres­
pondo para contvstnrme, hágalo y tendré
e-l muyor gusto de oirle la rectificacion y
('l.nll'sl;ín;<'b á mi turno al señor Diputado.
y o I'st oy dispuesto á sostener lo que antes
dije -- (1'1<' he citado los tratadistas con
lod:t I.IJllI'adl'z posible, que no necesito de­
hat ir con supercherías, ni incurrir en omi­
Si01H'S maliciosas, porque me sobran elemen­
los para d('fl'nd<'rm<', y hago con tanta ma­
yor ruzon PSI a doclaracion, por cuanto estoy
combnt icndo precisamente los actos de un
gohil'rno que se pretenden defender con
a prcci.u-ionos especiosas y cuya defensa es
difícil de mantenerse ante el recto criterio
do la sana intorpretacion.

Es por ('SO precisamente que no he de
hacer uso ni abuso por mi parte, de medios
ingeniosos para salvar el éxito del debate.
Estoy discutiendo el asunto con toda la
.unplitud de miras posible, y si creyera que
la ('alisa que sostengo necesita habilidad y
no ('sI lidio, no provocnria á mis adversarios
:í discut irla en todos los terrenos que he
«xnuunudo, porque podría comprometer el
éxit o dr-l debat(· en uno de pilos.

Sr. Mendez Paz - Era una mera obser­
vucion que 1<' hacia al señor Diputado.

Sr. Presidente - Tengo que pedir al señor
Diputado que, en atencion á la importancia
dd debate, tenga la bondad de no interrumpir.

Sr. Varela (H.) - Sobre todo cuando se
ost á pronunciando un discurso monumental.

Sr. Lopez - Cont.inúo, serior Presidente.
Humilton, dice:
eLa uniformidad de la milicia tan apete­

e cible, solo se puede conseguir confiando
e su orgunisacion á la direccion de la auto­
e ridad nacional.

«Si la milicia bien organizada es la mejor
e defensa natural de un país libre, debe in­
e dudablemente hallarse sujeta á la organi­
e zacion y á la disciplina del cuerpo cons­
e tituido en guardian de la seguridad nacio­
e nal.

e¿D6nde, pregunto en nombre del sentido
e comun, han de acabar nuestros temores,
e si no podemos confiar en nuestros hijos,
e si no podemos confiar en nuestros herma­
e nos, en nuestros vecinos, en nuestros con­
e ciudadanos? ¡.Qué sombra de peligro puede
• provenir de hombres que diariamente se
• confunden con el resto de sus compatriotas
e y que con ellos, participan de los mismos
• sentimientos, habitudes é intereses? ¿Qué
e causa razonable de aprension puede dedu­
e cirse de la facultad de la Union para pros­
• cribir reglamentos á la milicia y para exijir
e sus servicios cuando fuera necesario, en
e tanto que el Estado particular tuviera' él
e solo y esc1usivamente el nombramiento de
e los oficinles?»

Estas doctrinas, señor Presidente, que sir­
ven de comentario á la Constitueion Ame­
ricana, importan desconocer los derechos y
prelrjrogaí ivns que los Estados de la Union,
de la ant igua confederaeion, quisieron hacer
valer en contra de las doctrinas triunfantes
de Hamilton y de sus compañeros.

Tal vez si esas doctrinas hubiesen predo­
minado, los errores de la escuela que com­
batía contra el grupo de los fundadores de
la Union, habrían producido la derrota de
la revolucion americana, 6 por lo menos,
el gran programa politico de Washington
habría sucumbido y los Estados-Unidos no
habrían cumplido en la historia la gran mi­
sion que estaban llamados á cumplir.

Veamos corno Hamilton robustece con una
elocuente pertinencia, los principios que sos­
tengo sobre las atribuciones legislativas en
todo lo referente á la milicia.

En el número XXIV dice:

eSi despues lela el proyecto mismo, se
• sorprenderla al descubrir que no se tra­
e taba de una ni de otra cosa; que la facul­
e tad de reunir ejércitos estaba en la logis­
e latura, NO EN EL PODEH EJECUTIVO, y que



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813·1898

cesta Legislatura debe ser un cuerpo popu­
«lar compuesto de los representantes del
« pueblo, elejidos peri6dicamente, dueños de
c los votos para suministrar subsidios para
c el sosten de un ejército por mas de dos
« años.»

Se me contestará, señor Presidente, que
las opiniones de Hamilton tienen por funda­
mento principal la preponderancia de los
Poderes Nacionales sobre el derecho de los
Estados. Fundador del partido de la Repú­
blica, su juicio tiene que ser adverso á los
fueros y privilegios con que las antiguas
colonias inglesas se incorporaron á la Un ion,
de manera que no es estraño que quiera
arrancar todo el poder posible de las pro­
vincias, para dárselo á la nacion.

Pero recordemos, señor Presidente, que
los puntos de divergencia entre los dos par­
tidos politicos de los Estados Unidos, no
han desconocido nunca los principios funda­
mentales de gobierno que nos rijcn.

Las tendencias opuestas de los dos par­
tidos reconocen un campo comun y confor­
me, formado por el programa de la naciona­
lidad, y todos los escritores de todos los
partidos, no discuerdan jamás en los prin­
cipios tradicionales de gobierno que son
propios á todos los pueblos sajones.

Citaré el juicio de un escritor que ha
sostenido con brillo las tendencias del par­
tido democrático y cuyas opiniones estaban
del lado de los sentimientos locales y no
del lado de las exigencias de los poderes
nacionales.

Timoteo Farrar en el párrafo 466 de su
Munual de la Constitucion Americana, dice:
«La reserva que se hace :í los Estados por
la cláusula 16 de la 8." Seccion, en fnvor
de ellos, para nombrar los oficiales y auto­
rizar los ejercicios de la milicia con urreglo
á la disciplina prcscripta por el Congreso,
cuando ella no está empleada en el servicio
de los Estados Unidos, es una cnlificncion
del poder del Congreso {t ese respecto, pero
no una negacíon de él; así es que necesa­
riamente habria una falta (u fui/ure) en el
desempeño de los deberes en el caso que
los Estados 6 algunos de ellos rehusaran á
observar las reglas nacionales.

Llamo la atencion de la Cámara sobre
las palabras de Forrar. Despues de la última
guerra de sucesion, los estados del Sur, so­
metidos al régimen autoritario que los pode­
res nacionales se vieron en la necesidad de
implantar, volvieron de nuevo :1 invocar

sus derechos y á quejarse de las usurpacio­
nes que con ellos se consumaban.

Pero el sentimiento público de la union
consiguió vencer y someter Ielrsmcnte para
ellos los celos, y las discordias locales, y
poco á poco, el equilibrio de las relaciones
con los poderes federales, fué establecién­
dose hasta conseguir resta bleccr la armonía
de todos los intereses, regularizando de nue­
vo la actitud y los derechos de los partidos.

Farrar, como todos los qué defienden las
prelrjrogativas con que los Estados He incor­
poraron á la Union, nunca ha llegado, señor
Presidente, á justificar la defensa de esas
prelrjrogativas con las urrnas en la mano, por­
que el dia que la cuestión se hubiese puesto
en ese terreno, ese mismo dia, la causa de
la nacion se habría puesto en peligro y las
instituciones federales se habrían conside­
rado amenazadas.

La doctrina americana sobre ('1 gobierno
de la fuerza armada, bajo cualquiera dono­
minacion que esta se organice, es uniforme.

Story, que anda en las manos de todos
los estudiantes de derecho, enseña, que las
reuniones de milicias en cualquier forma
que ellas se practiquen, son siempre peligro­
sas para el órden público de un estado, y que,
cuando se decreta su convocatoria, la Incul­
tad de decretarla debe corresponder siempre
á la rama del poder popular, porque la mili­
cia está compuesta de ciudadanos, y porque
los ciudadanos, están representados por la
Legislatura, y es solo ella la que tiene Iacul­
tades para juzgar sobre la oportunidad y la
necesidad de armarlos y de urrnncurlos :í
la vida tranquila y pacifica de una sociedad
libre.

El neto del gobierno del Dr. Tejedor,
considerado fríamente, considerando sin pa­
sion, es un acto ntcntutorio que viene :í
establecer un precedente anómalo, en la his­
toria constitucional de estos paises.

Supongamos por un momento que' la"
atribuciones que reclama como propios el
Gobierno Nncíonnl, fuesen un protesto para
invadir \:L autonomía de Buenos Aires.

Supongamos, señor Presidente, que el
Gobierno federal, como se pretende, no tu­
viese derecho pum inmiscuirse PII la orga­
nizucion y convocatoria de las milicias de
una provincia y que su empeño eu inmis­
cuirse fuese como se dice una amenaza :í
In integridad provincial,

<,Cómo se [ust ificuriun dentro del mismo
estado que tiene Sl1S poderes pr-rfeetumcntc
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constituidos, los actos del gobernador de
Buenos Aires?

Localicemos la cuestion en <'1 gobicmo
de estu provincia y preguntemos si de In
competencia profesional del gobernador,
puede esperarse que él se considere árbitro
para just ificar l» organizacion de cuerpos
militares buscando fórmulas ingeniosas para
burlar las atribuciones propias y csclusivas
dI' la lcgislnt uru :í. este respecto?

El gobprnador de Buenos Aires lleva con
honOl: un título univorsitnrio y es profesor
de derecho: sus obras son la prueba de su
compr-tr-ncia ; conoce los principios del go­
hir-mo libro ~- debe estimar lo que valen
los preceptos del derecho constitucional mo­
derno. ,.( 'ÚIlIO es posible pues, que pretenda,
apcsar de .todos los elementos de juicio que
POS<'P, que los poderes de guerra y la organi­
zucíon, sostenimiento ~- convocatoria de In
fuorza pública, sean milicias, sean ejércitos,
sr-un policias, ó sean cuerpos de voluntarios,
puedan quedar librados lí su propio albedrío?

La Integridad provincial no peligra sola­
mente cuando otro poder la desconoce ó la
cohnrtu : peligra, cuando sus propias autori­
dados, abusan de ella dentra de la esfera
l'onsl it ucionnl de sus poderes: peligra cuando
los gol)(,l"lIadores fuera de la Constitucion,
Iuorn dI' la 1<')", Y fuera del presupuesto,
SI' arrogan íucult ades que no tienen ni pue­
1I1'n u-nor, bajo protesto de cansen-al' la
paz pública cuya consorvacíon ofreceria un
graJl peligro si un solo hombre fuera PI en­
cargado de velur pOI'pila ~. si nuestro órden
nacional sl'ftalar:í como sus guurdiancs á los
gobr-rnadoros d(' provincias.

No, sPilor Presidente, el csturlo de Buenos
Aires :rsus instituciones no ostún en peligro
por la actit ud asumida por los poderes na­
cíonules, cst.in en peligro porque el gober­
nador SI' atribuye facult.ades que no le per­
tonr-ccn é incurre r-n el abuso de que él
mismo acusa al Poder Nacional.

Si I'JI 1'1 órden nacional los poderes del ojo­
cut ivo en matr-rias de guerra rst án somot.idos
:í la uccion del Congreso, si <'1 aumento de
la Iur-rzu pública no depende de la Nacion,
dI' las at ribucionr-s del presidente si en todos
los pueblos libres, el ejército y la milicia
psl:ín siempre sujetos á la uccion legislativa.
,.Cómo puede admitirse Pi precedente con­
t rario que el gobernador de Buenos Aires
quiere establecer dentro de su provincia invo­
cando como facultades propias las que son
facultades del Estado?

El sofisma es evidente; si la Nacion ha
desconocido derechos propios de In Provin­
cia, el Gobernador ha desconocido esos dere­
chos dentro de la misma Provincia y sea
que se aprecie la cuestion como un conflicto
entre la Nacion y la Provincia y sea que
se aprecie la cuestion como un conflicto
entre meros poderes locales, es el Goberna­
dor quien ha incurrido en falta y quien se
ha arrogado facultades que no le han sido
conferidas por la Constitueion.

Los antiguos caudillos de la Federacíou,
bajo protesto de defender la integridad de
sus Provincias, mantenían siempre á sus
órdenes tropas y fuerzas armadas, con las
cuales ponían su Ley á todas las tentativas
de organizacion nacional manteniendo entre
ellos mismos una guerra constante de vecin­
dad.

Ellos pretendían justificar su actitud ar­
mada, invocando la integridad de los pue­
blos de que eran árbitros y señores. Todos
ellos representaban el Gobierno personal en
su apogeo.

El verdadero principio federativo de los
Estados, no existía sino en el voto de los
caudillos. Ellos comprometieron la causa de
la revolucion con Artigas; ellos coartaron
la acción de la unidad nacional haciéndola
naufragar en 1819. Ellos fueron los actores
de la guerra social y de los disturbios locales
en 1820. Ellos volvieron á aparecer con la
misma actitud amenazante en 1826; con
sus Provincias militarizadas resistieron la
organizacion unitaria que preparó el Con­
greso de 1825; los celos de los pueblos azu­
zados por las pasiones de los unos y por
los errores capitales de los otros, quitaron
á la controversia el carácter orgánico que
debia de haber tenido; cada Provincia tenia
su ejército y su caudillo; las tropas regulares
de la República se anarquizaron en esa guc­
rrn irregular y la lúgubre tarde del 13 de
Diciembre inició el período de la larga noche
de la tiranía, en la que se oscureció por
veinte nños la libertad que los pueblos de­
mandaban.

Yo quiero evitar á todo trance el triunfo
de las tentativas insensatas que nos arre­
batan háciu el pasado; quiero evitar la prác­
tica viciosa de las instituciones; quiero que
se regularicen nuestras contiendas electora­
les y quiero sobre todo que se salve la Cons­
titucion Nacional.

Cualquiera que sea la composicion de la
Legislat ura de Buenos Aires para los inte-
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reses políticos del Dr. Tejedor, tenga 6 no
tenga opinion en ella su Gobierno, la accion
que le corresponde como parte de los Pode­
res Públicos del Estado, no puede ni debe
desconocerse.

La organizacion de la milicia, todo lo que
á la milicia se refiere, no puede entregarse
á un Gobernador de Provincia; la destitu­
cion caprichosa de los Jefes y oficiales de
la Guardia Nacional, no debe estar librada
al poder unipersonal de los mandatarios, y
lo mismo que observo sobre esto con relación
al Gobierno del Dr. Tejedor, lo observé en
otra ocasion contra el Gobierno del Sr. Ca­
sares, cuando en nombre de la política de
conciliacion proclamada desde las altas esfe­
ras del Gobierno, se practicaron varias des­
tituciones dc Jefes de la Guardia Nacional,
por el solo delito de querer ejercer libremente
sus derechos electora les.

No, señor Presidente; el Gobierno de la
milicia 6 del ejército sea una Nacíon, sea
un Estado, reposa en las facultades legisla­
tivas. Sin peligro de la libertad de los ciu­
dadanos no puede delegarse en los ejecutivos
y no se me citará un solo país bien organi­
zado en que prevalezca semejante principio.

Story al citar la enmienda de la Consti­
tucion Americana que consagra el derecho
de tener y llevar armas, dice en los párra­
fos 450 y 451:

«Ln importancia de esto articulo podria
e apenas ponerse en duda por una persona
e que haya reflexionado dcbídumcnte sobre
e la materia. La milicia es la naturnl de:­
e fcnsa de un país libre contra ataques re­
e pcntinos del exterior, insurrecciones do-'
e mésticns, usurpaciones del Poder de parle
« de los gobemalltes.

cEs contra la sana política que un pueblo
«libre mantenga vastos establecimientos
e milit ares y cjércicios permanentes en ticm­
e po de paz, tanto por los enormes gastos
e que ellos demandan, como por los fáciles
e medios que proporcionan :í qobernruües
« ambiciosos y sin principios, para subvert ir el
e gobíerno y hollar los derechos del pueblo.

e El derecho dI' los ciudadanos para tenor
e armas ha sido considerado como el Pala­
e dium de la libertad, (tun udeluntndns están
e aquellas ropúblicns.) pOI' cuanlo pone un
e freno moral á las usurpaciones do un poder
e urbit.rurio con los gobernantes: y aun en
e el caso que estos tuviesen éxito en <'1 primer
( momento, habilita al pueblo para luchar
e y obtener <'1 triunfo sobre ellos.»

\' éase hasta donde han sido radicales los
americanos en lo referente á la fuerza ar­
mada, y cómo los hábitos de libertad de sus
pueblos convierten en un elemento de ga­
rantia social lo que entre nosotros seria tal
vez un elemento de cont inuos peligros,

El derecho de tener y llevar armas, con­
sagrado por el pasado entre nosotros, desde
las invasiones inglesas y reconocido durante
todo el primer periodo revolucionario á los
cuerpos de cívicos, dió á la pat ria en los
campos de batalla muchos días de gloria,
pero como nos faltaba una Iorrna estuhlo
y orgánica de gobierno, ese derecho sirvió
tarnbicn para encender la guerra civil, y los
pronunciamientos contra las autoridades se
repetian siempre que cualquier ambicioso <>
que cualquier partido oligárquico, se labraba
entre las milicias urbanas el prest igio que
se labran los que tienen las calidades de los
caudillos.

Los ciudadanos de los Estados-Unidos
gozan de ese derecho y su reglumentacion
no está confiada á los gobernadores sinó :i
las legislaturas,

Entre nosotros se pretende ostublocor en
contraposicion de aquella doctrina pi dore­
cho del gobernador :i armar no al pueblo,
sinó á sus partidarios, formando con ellos
un cuerpo d'elite destinado á resistir ó á
atacar, segun convenga á las miras porso­
nales del gobierno.

Yo no comprendo como se pueden invocar
los precedentes de la doct.rina americana,
para lcgitimur el acto en virtud del cual
se arma un part ido político y se arma un
gobernador.

Yo no comprendo como no se piensa que
semejante prccaucion engendrará al fin el
desórden y el escándalo que se pretende
evitar, y comprendo menos todavin , que sp
quiera justificar ('1 acto con los preceptos
del gobierno libre.

Cuando se citan los preceptos de los Es­
lados Unidos es menester untos que lodo
conocer al pueblo que los adopta y aplica.
Aplicar sus leyes aisladamente sin estudiar
á la nacion que las dicta y citar la opinion
de sus publicistas para fundar hechos, PS

cucstion árdua cuando los que ponen :i su
servicio el ejemplo lo hacen con meros fines
electorales, como sucede ent re nosot ros.

Asi pues, se cncontranin muchos escritores
americanos que en párrnfos aislados consn­
grcn derechos á los Estados, sobre las mili­
CiIlS, pero no se ha de encontrar ninguno
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que los consngre á los gobernadores y nin­
guno tampoco que reconozca en su fuerza
nrmnda el elemento para resolver los con­
flictos constitucionales.

POI'el contrario, los americanos como sus
padres los ingleses, tienen horror á la fuerza
armadn en cualquiera forma que ella se pro­
scnte. Cooley dice que la policia ordinaria
es la fucrzu de paz del estado, y que su
presoncin inspira órdcn, seguridad individual
y pública; pero cuando lo militar aparece
en la arena, aun compuesto de milicias cívi­
cas, aparece siempre un peligro: el soldado
en cuerpo orgnnizndo no puede conocer ot ra
ley que la que emana de su superior.

y esta es la verdad, esta es la doctrina,
porque todos sabemos perfectamente que la
milicia, una vez organizada y disciplinada,
participa de todos los defectos de la tropa
do linea. Poco á poco el espíritu de cuerpo
se establece; 1'1 prestigio del gcfe {¡ de los
oficiales obtiene fácilmente el obedecimiento
del soldado; los regimientos y los batallones
se divorcian del cuerpo social y sea que se
congreguen para la guerra, sen que se con­
f!n'J{lIen para la paz, su número Ó su orga­
nizacion representa una fuerza siempre en
numos de aquel que puede disponer de
<'l1a.

('lIúllla;: VI'C('S en la historia de las nacio­
I}(,,. los déspot as han consolidado su poder
con moros cuerpos de milicia y cuántas veces
SI' han hecho déspotas los !!:<'fI'S que las man­
daban!

Los ciudadanos militarizados son tun ca­
paces dI' provocar los pronunciamientos {¡

las dragonadas como los cuerpos veteranos
y tan funesto es el despotismo que se funda
en las bayonetas de los unos como el que
se perpetúa con la fuerza de los otros.

Casi seria inútil citar en apoyo de las
buenas doctrinas, mayor número de uctua­
lidndes. Los escritores ingleses y americanos
que han escrito sobre gobierno libre y la
libertnd civil, tienen horror de los ejercitos ;
SIIS juicios son unánimes y la Cámara los
conoce; pero séame lícito recordar las pala­
bras de uno de los difundidores mas popu­
lares de la ciencia del gohicrno, cuyo nombre
es conocido tanto en Europa, como en Amé­
rica y cuyas obras se encuentran en todas
parles.

Su juicio no puede ser desechado; es un
propagandistu sincero, cs' el maestro de
la juventud, es el autor que nos inicia en
los primeros elementos de la cicncia poli-

tica cuando comenzarnos á comprender los
encantos de la libertad.

Talvez no hay un solo miembro de esta
Cámara que no lo conozca y uno de mis
honorables colegas cuyas opiniones en este
asunto son contrarias á las mias, me decia
estos días hablando de sus libros. Han des­
pertado tanto entusiasmo en mi espíritu que
desde jóven los he tenido siempre á mi lado.

Eduardo Laboulaye, ardiente adorador
del derecho constitucional de los americanos
en sus Lecciones sobre la Constitucion de
los Estados Unidos ha escrito tambien sobre
los ejércitos y sobre las milicias.

En América, dice Laboulaye, denuncian
las ideas de los ingleses sobre los ejércitos.

.El Congreso, por otra parte, solo dura
• dos años, y la Constitucion decide que no
• se podrian votar fondos para el ejército
• sino por dos años. Un Congreso no puede
• en ningún caso ligar al subsiguiente. Los
• ingleses han llevado aun mas lejos su ho-
• rror por los ejércitos permanentes. El
• mutiny act se vota todos los años: El ejér-
• cito es anual; si 1In rey quisiera organizar
• un ejército contra el Parlamento, este se
« disolvería á fin de año, sin que se pudiesen
• encontrar jueces que condenasen á los sol­
« dados amotinados contra los oficiales.

«Al lado de esta organización, un ejército
• invisible, nada era tan popular como las
• milicias que sirvieron de modelo á Lafa­
« yctte, para la creacion de la guardia na­
« cional.:

• La constit ucion ha ordenado en conse­
« cuencia que pertenezca al Congreso la or-

o • ganizacíon de las milicias; la formacion
• de reglamentos de disciplina, y á los Esta­
e dos el nombramiento de los oficiales. En
• general, estos son elejidos por los soldados,
• salvo el nombramiento para los grados
• superiores,

.Otra cuestión era la dc saber quien ten-
• dria la atribucion de convocar las milicias.
• Durante la revolucion, se vé que no es
• posible hacer nada sin el consentimiento
• de los estados. Cuando la invasion dc la
• Carolina por Lord Cornwallis, vemos que
• la Virgíniu se negó á que sus soldados
• saliesen de su territorio.

• En 1795, el Congreso decidió que per-
• tenecia al Presidente, la convocacion de
• milicias, sin que pudiera reconocerse este
• derecho á los Gobernadores de Estado.
• La dificultad se ha presentado mas de
• una vez, los gobernadores se han resistido
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c á formar bajo las órdenes del Presidente,
c pero puede decirse que la opinion pública
c ha estado siempre de parte del último;
c en la guerra actual ha sido asi y las mili­
c cías se cubrieron de gloria.»

Las autoridades que he citado, demues­
tran seiior Presidente, sin que sea licito abri­
gar dudas sabre [sic: o) la materia, que el
gobierno del ejército de las milicias no pue­
de depositarse en las manos de los Poderes
unipersonales.

Percibo el argumento que se me va á
hacer y lo veo venir: se me va á decir que
los Decretos no importan ni la reunion ni
la movilizacion de milicias, se va á tratar
de demostrar que ellos no atentan contra.
el órden público y debe ser el objeto de
alarmas para el pais.

Pero, señor Presidente, los que creen que
pueden defenderse esos decretos buscándo­
les justificaciones acomodaticias en doctri­
nas y en artículos constitucionales se equi­
vocan, La razon que el Poder Ejecutivo
ha tenido para dictarlos es notoria y no
habrá bastante injenio y bastante habilidad
para aquietar el espíritu público con las
aclaraciones de sus cláusulas que se ofrecen.

Ellos representan un reto de un parí ido
y de un candidato, no contra otro partido
y otro candidato sinó contra los altos pode­
res de la Nacion.

Lcámos sin pasion los artículos de esos
decretos, dice una de ellos:

«El alistamiento de estos Guardias Na­
« cionnles será voluntario, y tendrá lugar
c en el punto que se designará en oportu­
c nidad.»

Importa este articulo no solamente la reu­
nion, sino la facultad de designar el cuartel
6 sitio en que se han de reunir. .

Es necesario tener presente, que aun ad­
mitido que el derecho que se invoca cstu­
viera basado en la facultad que tienen los
Estados para convocar á ejercicios doctri­
nales, tendríamos que observar que esos
ejercicios en ninguna parte se decretan por
<'1 Gobcrnudor ; se mandan hacer por las
autoridades del distrito militar, eomo sucede
en Bélgica, como sucede en Suiza, como en
Prusia, como sucede en Inglaterra, como
sucede en los Estados-Unidos y como debe­
riu suceder aquí si la Constitucíon Pro­
vincial no estuviese perpétuarncntc violada.

Pero de dónde, en qué ley ó doctrina
funda esa nucea facultad el Poder Ejecutivo
de la Provincia?

¿Qué articulo constitucional le ha confe­
rido el dereeho que se arroga? No hay una
ley, ni un precedente que lo autorice siquiera
para proceder por sí solo á convocar la.
Guardia Nacional á ejercicios doctrinales.

En todos los paises del mundo el deber
que el servicio personal impone á los ciuda­
danos está reglamentado por leyes estables.
Los ejercicios doctrinales se practican en
épocas dadas; los gobernadores no intervie­
nen para nada en ellos no es de su resorte
el decretarlos.

En muchos estados de la Union ellos sr­
practican de diferentes modos; desde la aca­
demia de oficiales, en las casas particulares
de los ciudadanos, hasta las revistas milita­
res en la campaña ó en los paseos públicos.
Nadie se inquieta por ellos porque son fun­
ciones normales en el régimen do los pueblos
libres, pero nadie se inquieta, porque todos
saben que el poder politico no interviene
en la direccion de los cuerpos cívicos, ni
pretende contar con ellos para mantener las
miras de su política en el gobierno.

Pero entre nosotros que somos inclinados
siempre á contar mas con la fuerza que con
el derecho, los ejercicios doctrinales de la
Guardia Nacional, que no se decretan en
las épocas normales para que la milicia ad­
quiera conocimientos en la disciplina mili­
tar, se decretan en momentos en que los
períodos electorales agravan sus condi­
ciones y nmonazan trastornar <'1 órden
público.

Parece que los partidos no están suí isfc­
chos con disponer de la accion oficial, <'1<'­
mento poderoso y casi infalible de buen
éxito en las luchas electorales. Es menester
y disponer de la fucrzu pública para modi­
ficar con ella las desvcntnjas de la derrota
que pueda sufrir en los comicios uno de los
partidos milituntes.

Pero supongamos por un instante, señor
Presidente, que <'1 fin con que <'1 Poder Ejr­
cutivo convoca los cuerpos de voluntarios,
tenga por objeto único y esclusivo <'1 que'
practiquen ejercicios doctrinules.

Desde que se di el cnnicter de voluntarios
á los cuerpos que vun á cjorcit arsc, claro, es
que aquello que importa una verdadorn obli­
gacion para <'1 ciudadano, quedará conver­
t ido en un simple derecho.

¡.Quién concurrirá :í practicar ejercicios
doctrinales en una sociedad activa y labo­
riosa como es esta y cuyos miembros ncce­
sitan todos del trabajo para subsistir?
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Nadie, señor Presidente, nadie que no
crea encontrar en la orgunizacion dc los dos
cuerpos un medio de ocupar su holgazaneria
habitual 6 de servir á los fines de una polí­
t ica con (as armas en la mano.

H<'dicho que estudiando la situacion poli­
tica de país y los compromisos electorales
que t icno el gobornndor de organizar los
elementos oficiales, se viene :i demostrar que
no s<' trata de ejercicios doctrinales; y la
prueba os, que si se trntura de ejercicios
doctrínnlos, la fórmula para convocar la
Guardin Nacional seria uniforme, y no corn­
pletnmcnte híbridn, como es la de los decre­
tos que convierten al ciudadano, que tiene
servicios obligatorios en árbitro de prestnrlos
6 nó.

Yo pregunto: ,.EI servicio que hace la
Guardia Nucionnl, es un servicio volunta­
rio'? Ahi est:í la Const itucion nacional que
dice, que todo ciudadano argentino está
obligado á armarse en defensa de la pat ria
v de la Const it ucion.
. ,)\0 importa esto UII mandato imperat i­
"o'? y "cómo puede, pues, echarse por tierra
('011 una organizucion híbrida y que entraña
unn vordudr-rn anomalia, el carácter peculiar
,11' la Guardia Nucional?

L~ lll'('('~ario que estudiemos el caso sin
pasion alg:ulla, I'S necesario que pongamos
la lnu-nu f{> d<' la inteligencia al servicio de
los salios principios,

Los d('('I'(,tos importan la rcsolucion de
poner la provincia en armas contra la auto­
ridad nacional, bajo <'1 protesto de que esta
s<' pOIlC' al servicio dr- la candidatura de uno
de los ministros dr- la nacion.

El partido político que sostiene al Gober­
nador do la Provincia, encuent ra justificados
los decretos é invita al pueblo de Buenos
Aires á armarse para rosist ir.

SI' proclama, pues, franca y libremente
<'1 derecho de armarse; no son suficientes
las numerosas fuerzas de que dispone el
Poder Ekcutivo, se ordena su disciplina; no
I'S bastunte el número ele soldados del bata­
Ilon provincial se dispone su aumento; no
son bastantes estos elementos, se decreta
la formacion ele dos cuerpos de voluntarios
bajo rl protesto de que el Poder Ejecutivo
t ieno facultad para convocar la guardia
nacional á ejercicios doct rinales.

"A dónde vamos en este camino de errores
d('plorables? :\11' terno, señor Presidente,
que el desbordo de las pasiones de partido
nos lleve :i un nuevo escándalo político

que eompromctcria nuestro decoro como
nación.

Al establecer la diferencia de los principios
que rijen en materia de milicias en los Esta­
dos Unidos y en la República Argentina, he
dicho que los americanos han delegado cier­
tas facultades en los estados que nuestras
provincias no gozan tan estensamentc.

Entre nosotros y lÍ mi juicio, dado el
texto de la cláusula 24 del articulo 67 de la
Constitucion Nacional la organizacion de
las milicias corresponden esclusivarnente al
Congreso.

En los Estados Unidos, los estados com­
parten esa facultad con el Congreso y mien­
tras éste no la pone en uso ella es objeto
de un poder concurrente por parte de los
Estados y de la Unión.

Si se examina con cuidado las disposicio­
nes correlativas de la Constitucion Ameri­
cana y de la Constitucion Argentina, hemos
de encontrar las profundas diferencias que
eIlas tienen en los artlculos que se relacionan
con los poderes delegados por los estados
á la Union.
. Los que citan la sentencia del Juez de la

Torre contra don Salvador Garcia, no la han
estudiado con cuidado.

EIIa contiene errores trascendentales y
consideraciones fundamentales erróneas.

Ella ha adoptado como base de juicio la
jurisprudencia de los Estados Unidos y la
ha aplicado á la interpretación de nuestra
Constit ucion sin tomar en consideracíon el
texto de sus articulas.

El Juez Federal de Mendoza en el caso
de don Salvador Garcia, en vez de tomar
en consíderacion los urtículos de la Consti­
tucion Nacional, ha tomado en considera­
cion los de la Constitucion Americana cayen­
do en el grave error de reputarlos iguales,
cuando basta examinarlos lijcrnmcnte para
notar al instante que son diversos.

Llamará la atcncion de los señores Dipu­
tados mi obscrvacíon, pero notarán con
cuanta razon la hago, cuando demuestre
que la sentencia cuya fuerza doctrinaria se
invoca, contiene citas de cláusulas constitu­
cionales que no rijen entre nosotros.

Estudiemos ese fallo tantas veces citado
é invocado por los sostenedores de los de­
cretos del Poder Ejecutivo.

Dice la sentencia en su tercer Conside­
rando:

"Este antecedente es bastante por si solo
" para determinar desde luego que tal facul-



ASAMBLEAS C0NSTrTUYENTES ARGENT[!'\AS 1813·1898 1401

e tad continúa residiendo en los gobiernos
e locales y corresponde á ellos mientras tan­
e to, ejecutarlo por derecho propio, con
e arreglo al artículo 104 de la misma Cons­
e titucion ; que declara que todos los poderes
e no delegados por ella á la Nación, ni
e prohibidos por la misma á las provincias,
e quedan reservados á éstos.»

Señor Presidente, es falso que la Constitu­
eion de la República Argentina declare
semejante cosa y sorprende devoras señor
Presidente, que la Suprema C6rte de Justi­
cia Nacional haya adoptado el conjunto de
esa lijera sentencia sin rectificar la aplica­
cion errónea de las cláusulas constituciona­
les que invoca.

No es cierto que el art.ículo 104 de la
Constitucion Argentina disponga 10 que le
hace disponer el Juez Nacional.

Bastará un breve exámen de mi parte
y un poco de atención de los señores Dipu­
tados para que quede plenamente demos­
trado 10 que afirmo ante el recto juicio de
la Cámura,

Comparemos la enmienda 10 de la Cons­
titucion de los Estados Unidos con el :U'­
ticulo 104 de la Constitucion Argentina, en
cuanto á delegacion de poderes al gobicmo
general para ver cuán grande es la diferencia
no solamente de la doctrina misma en ('1
momento que se sancionaba la Constitucion
Argcnt ina sino de la tradieion de los pue­
blos lí que me he referido anteriormente.

Dice el art.iculo 104 de la Constitucion
Argentina: Las provincias conservan todo
el poder no delegado por esta Constitucion
al gobierno federal. El juez nacional le hace
decir: ni prohibido. Es decir, pone la cláu­
sula de la enmienda 10 de la Const.itucion
de los Estados Unidos como si ella estuviese
consngrada por la Consí.itucion Argentina.

:\Ie voy á permitir leer en inglés y tra­
ducir periodo por período la enmienda 10
de la Constitucíon de los Estados Unidos,
para que los señores Diputados que conocen
el idioma y que piensan contestarme, me
rectifiquen la traduccion si incurro en algu­
na omision, error () mala interpretacion.

La enmienda 10 dice: rile pouers 1I0t

dcleqated. Los poderes no delegados, tho the
Uniied Sta tes á los Estados Unidos; by tire
consiilulion, por la Constitucion; Non I'HO­

lIID1TJo:n; NI I'HOHmmOs; by it to lhe Statee,
por ella á los Estados, are reserned to lhe
Siates, están reservados tí los Estados; 01' to
lhe people, 6 al pueblo.

Las palabras ni prohibidos que contiene
la const.itucion de los Estados Unidos, no
existen absolutamente en ninguno de los
artículos de la Constitucion de la República
Ar¡l;entina. La Constitucion Nacional, en su
articulo 104 dice 10 siguiente: Las Provin­
cias conser/lan todo el poder no delegado por
esta Constitucion al gobierno federal; no dice:
ni prohibidos.

Como se vé, la diferencia de los dos ar­
tículos que comparo, salta á la vista sin
esfuerzo y es en vano que ol amor propio
ó las opiniones preconcebidas luchen por
sostener una scmejanza que no existe.

Anotada la diferencia de las dos constitu­
ciones en 10 relativo á la delcgacion de los
poderes de los Estados, estudiemos el inciso
24 del artículo 67 de la Constitucion Nacío­
nal, que dá facultad al Congreso para dictar
la organización de la milicia, y veamos si de
los términos de esos decretos resulta que la
facultad para organizar corresponde :í las
Provincias ó csclusivnmr-ntc :í la Nacion.

Fíjense los señores Diputados que parto
de la diferencia que existe entro la enmienda
10 de la cons\.itucion Americana y el artículo
104 de la Const itucion Argentinu, diforcn­
cia radical que no ha tenido presente pi P. K
de la Provincia en sus últimas notas: difc­
rencia radical que no ha advertido C'1 juez
federal de Xlcndoza en el fallo confirmado
por la Suprema Córte de Justicia, diforoncin
radical en fin que esni sorprendiendo rocíen
Ít los señores Diputados que SC' dan cuenta
de ella al examinar las cláusulas de las dos
const.itucíones.

Sr. Varela (D. H.) - \Iu~' bien.
Sr. Lopez - Es evidente que pOI'nuestra

Constitucíon la orgnnizucion de las milicias
corresponde csclusivnmcnto al Congreso, La
cláusula 24 del articulo 67 de la Const itu­
cion Nacional, dice:

• Autorizar la reunión de la milicia do
• todas las Provincias {¡ pnrtc de ollas, cuan-
• do lo exija [la] cjccucion de las 1(')'(''; de la
e Nncion, ó sea necesario contener insurrcc­
« clones ó repeler invasiones. Disponer la
e orqnnizacion, nrmnmonto y disciplina d('
e dichas milicias y la udminist rucion )' zo­
• hierno de la parte de pilas que estuviese
e empleada en servicio do la Nacion, dejan­
e do :í. las provincias el nombramiento do
• sus correspondientes Jefes y Oficiales, y
« el cuidado de establecer en su rospect ivu
« milicia la disciplina proscriptu por el Con­
egreso."
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En el primero y segundo período de este
inciso, que están divididos por un punto
final, (a orqanimcion quedn espresa y única­
mento conferida á la Nacion, es decir al
Poder Federal, :í los altos Poderes Naciona­
les, y por consiguiente viene perfectnmcntc
I:t aplicacion del articulo 104, que dice <las
Provincias conservan todo el Poder no dele­
gado á la Nucion.»

Ahora, señor Presidente, séame permitido
observar que si la orqanizacion de la milicia
ha sido conferida al Congreso en un articulo
cspreso, claro es que no ha sido conferida lí
los Estados. En la Constit ucion de los Es­
tados-Unidos, la cláusula ni prohibidos, oxi­
jiria para que rijicse el mismo principio que
ent ro nosotros, que hubiese una disposicion
que prohibiese á los Estados disponer la
organizacíon de sus milicias, y como no la
hay, los Estados hacen uso de una facultad
que no los estú prohibida; basta que ('1
poder de organizar la milicia esté delegado
á la Nacion para que los Estados no puedan
invocarlo en ningún caso.

Ahora, dígasc lo que se diga, invóquense
todas las sentencias de la Suprema Córte
de la República, por mas que se quiera
ostubleccr una perfecta sinonimia entre la
Const itucion americana y la Constitucion
argcm inu, yo digo que la diferencia queda
pcrfoct amcntc demostrada.

Las diferencias que yo encontraba en la
historia constitucional de los dos pueblos,
estún tambion demostradas en el exámen
de sus dos constituciones.

No, señor Presidente, no hablamos pro­
~r('sado nosotros en 1860 lo bastante para
consagrar en la constitucion nacional el
principio americano de que la milicia es de
los Estados; hablamos estado luchando me­
dio siglo por la orgunizacion nacional y sa­
bíamos perfectamente que los caudillos y la
montonera, habían convertido cada provin­
cia en un centro de resistencia armada,
con t ra los ensayos de consolidacion nacional.

Yo suplicarla á los señores. Diputados
que' me escuchan, que practiquen con calma
el exámcn de los art ículos que he comparado
y en cuya completa semejanza han estado
creyendo hast.a ahora, engañados por los
considerandos de la sontr-ncia del Juez F('­
dorul de Mendoza.

A medida que la calma vuelva á los espí­
ritus esa diferencia irá siendo mas fácihnente
uprociadu, pues no es posible creer que la
omisión que los convencionales de 1860

hicieron al copiar la enmienda 10 de la
Constitución de Estados Unidos, no haya
sido fundamentalmente intencional.

Señor Presidente, la importancia de la
cuestion que se debate es tan grande que
no admite ser tratada como un simple punto
de jurisprudencia constitucional. Es nece­
cosario estudiarla en todas sus faces para
conocerla satisfact.oriamente. La diferencia
entre las dos disposiciones de la constitución
argentina y la de los Estados Unidos que
dejo estudiada, no podia ser esplicada en
sentido favorable á los decretos del Poder
Ejecutivo, por mas habilidad y por mas
argucias que se me hagan.

Las leyes y la historia de la República
Argentina han dado á la organizacion militar
dcl pais un carácter propio y completa­
mente contrario al que ríje en la América
del Norte.

Nuost.ra Guardia Nacional tiene mas pun­
tos de contacto con la institucion francesa
del mismo nombre que con las milicias de
la Union. El gobierno del ejército y de la
fuerza armada reclama entre nosotros todos
los resortes del régimen centralista. Seremos
siempre mas unitarios que los yankees, por­
que cualquiera que sea el carácter de las
instituciones que hemos adoptado, sesenta
años de vida libre, es tiempo limitado para
estirpar todas las fuerzas vivas todavía de
la tradicion y de la costumbre.

En nuestro pais, donde cuda provincia
tuvo un caudillo, árbitro del poder militar,
los movimientos del localismo no participa­
ron de los caractéres de la lucha orgánica
y constitucional, de los fueros de los Estados,
de las facultades entregadas al gobierno
nacional. El gofe [sic: el del estado fede­
ral fué entre nosotros, señor vitalicio de su
estado y gcfe perpétuo de sus milicias que
siempre estaban en armas y casi siempre
en campaña.

Las libertades locales estaban en sus rnu­
nos; ellos las suspendían cuando les conve­
nía y las reglamentaban á su capricho.
Muchos de ellos fueron el azote constante
de sus pueblos y otros menos sanguinarios
fueron sin embargo sus señores necesarios
y legáronse el poder de padres á hijos.

Las provincias earecian de instituciones
propiamente dichas. No habia en ellas ni
érden judicial, ni órden civil, ni 6rden mu­
nicipal. El gobierno cuando se ejercin, se
ejercía militarmente, de manera que el con­
traste que ofrecen nuestras provincias fede-
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rales del pasado comparadas en sus institu­
ciones, con los estados de que se formó la
República Americana es profundamente cho­
cante para que invoquemos un pasado
comun :í los dos partidos.

La revolucion de 1810, levantando el espí­
ritu de independencia en el litoral y en el
interior, tuvo necesidad de echar mano de
todos los elementos que debía darle la victo­
ria sobre los españoles. En todos los pueblos
de las provincias se encendió el espíritu
revolucionario, pero en medio de los triun­
fos y de los grandes esfuerzos que nuestros
padres hicieron por constituirse, desde 1813
hasta 1816 y 1819, el gérmen de la disolucion
y del cáos, brotaba á cada instante y arro­
jaba á la pátrin en todo género de complica­
ciones y de desgracias. Pocas eras revolucio­
narias se parecen á la nuestra por el con­
traste que hacen los días prósperos con los
días aciagos que les suceden.

Nuestras primeras tentativas de organí­
zacion constitucional se hicieron enfrente del
enemigo comun y con la guerra civil en
vísperas de estallar, Los gobiernos colegia­
dos de los primeros dias fueron estrechando
5U accion hasta limitar el número de sus
hombres y crear In accion con el gobierno
impersonal.

En las provincias, que siguieron la causa
revolucionaria la guerra exijió tambicn un
caudillo prestigioso y patriota que la hiciese
constantemente y cuando la pátria se vió
libre de enemigos, una época esencialmente
guerrera y militar había dotado de un señor
á cada estado argenti no.

Los ciudadanos constantemente armados
se habían habituado en el interior, :í.la vida
de los campamentos; la vida y la fortuna
dependía del caudillo y él las dispensaba ó
las suprimia; y no hago irritantes diíoren­
cías entre los pueblos de la República, mas
ó ménos bárbaros, el ha existido en el inte­
rior y en el litora1; ha existido en las sierras
y en las llanuras, en los campos y en los
centros urbanos.

No hago diferencia en la naturaleza de
los caudillos; observo solamente que ellos
ongcndrnrán el poder personal en cada puo­
blo, en vez del verdadero régimen federativo
y todos los que en unas provincias fueron
gauchos bárbaros, y los que en Buenos
Aires fueron espíritus educados; Dorrego y
Lavnllo por ejemplo; los dos elementos con­
trarios, todos en fin por el estado del país,
por los errores cometidos, por los ex]c[esos

de los partidos :r la crudeza de las mismas
luchas, todos con cortos y raros intérvalos,
fueron representantes del poder personal
que labra el prestijio y la. fortuna militar.

Ellos formaron las oligarquías que legaron
á la posteridad sus estrechas pasiones y sus
ódios inveterados. Ellos, unos y otros, obli­
garon á cada provincia á tener y mantener
un ejército de milicias permanente; para
defender su predominio y atacar el de Buo­
nos Aires y el de sus aliados. Los ejemplos
de la guerra civil entre nosotros estaban
demasiado vivos y patentes cuando se die­
taba la Const.itucion Nacional y sus autores
comprendieron muy bien que era nccesn­
río acabar con la rnilitarizacíon de cada
pueblo.

Nosotros, menos felices que los America­
nos, no nos encontramos seguros para con­
fiar la guarda del órdcn provincial :í los
Estados y menos á sus Ejecutivos. La
Constitucion demostró la necesidad de en­
tregar :í. la Nacíon la fuerza y hacerlo juez
de su empleo; las milicias se declararon
nacionales.

Torníumos, señor Presidente, que fraca­
sara la fórmula definitiva de organizacion
nacional que vr-ninmos buscando desde 1810,
armando en cada pueblo ('1brazo de Art igas,
de los Aldaos, de Ibnrra, de Rnmirez, de
Lopez, de Quiroga y de Rozas.

Varios señores Diputados - Xluy bien!
Sr. Lopez - Algun ejemplo severo debió

dejar C'1 pasado en nuestros ánimos. Había­
mos atravesado medio siglo de lucha cons­
tanto. La revolucion nos habiu legado un
pasado glorioso, poro la guerra civil hubin
engendrado ódios profundos en los pueblos
y el divorcio entre sus hombres. Hoy, toda­
vía, señor Presidente, parece que los enconos
de los pudres retoñasen do nuevo en los
hijos y en los nietos y se csplotun en Buenos
Aires las nñejus prcocupucionos de los perlo­
dos ugitudos de nuest.rns guerras.

Hov se invocan dp nuevo los derechos do
Bllen;)s Aires y Sil pasado rovolucionnrio,
so protesto de que ('1 resto de la República
quiere privarnos de nuestra autonomía ~.

someternos al dospot ismo del Gobierno Xa­
cional. S(' planten la cuestion de la manera
mas imprudente y se avivan las pasiones
insensatas de la ignorancin para levantar
prosélitos y ostcnder la propaganda,

Los que tal hacen, ,.:-:aben ncnso lo que
vale pum la República la causa de Sil nacio­
nalidad'!
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Quú! t.Aca:;o pi tiempo no ha señaludo
lu huella do nuest ros progresos sociales y
políticos, que parece que estamos dispuestos
Í\ retroceder veinte nños de vida orgánica
y constitucional, abjurando de nuestra obra?
Nó, señor Presidente: los que atentan con­
1.1":1 C'I órden nacional y esplotun los scnti­
mientes do Buenos Aires, atentan contra
lu patria y contra la tradicion.

La Ropública Argentina es hoy una Na­
cion compuesta de cuerpos orgánicos y regu­
larmcnte constituidos. Si nuestras institu­
clones no han llegado al alto grado de
perfección que nnhelnmos, hemos organiza­
do con ellas un país apto para progresar
~. para perfeccionarse.

Xuestro presente nos cuesta mucho para
que lo malogremos por pasiones insensatas
~. pOI' ambiciones personales.

:\0 podemos volver al pasado; tenernos
que consolidar mas y mas la orgunizacion
nacional. TC'IJ('mos que estrechar las dis­
tuncius do los pueblos, multiplicar nuestras
riquezas, educar nuestros hijos y aprender
:í practicar la libr-rtad en C'I ejorcício de
nur-strns instituciones.

Todos los pueblos de la República Argen­
1ina t il'11I' n un origen igual y un pasado
('01111111: SOIllOS hermanos en la tradicion y
Il\l<'St ras glorias t ir-nen la solidaridad de
nuvst ros errores.

\{('('ordl'lIIos, señor Presidente, que la re­
\'OIIll'iOIl dl' 1810 inició sus victorias dando
á las Provincias Fnidas del Sur el mapa
('st('n,:o ck-lYilr]reinato argentino, que co­
menzubu en la comarca gloriosa de Suipacha
y t ormiuuba en las zonas australes de la
América. ( Aplaueos.}

Al dia siguiente do la tiranía de Rosas
los celos dI' los pueblos del interior con
Buenos Aires reaparocieron con síntomas
análogos :í las antiguas rivalidades. Las
prelrlrognrivas provinciales que sirvieron de
prenda de union en los Estados Unidos
representadas entre nosotros por los caudi­
llos, sirvieron de discordia y de division y
pnrcciun rr-toñar de nuevo.

Alli los derechos de los Estados represen­
tudos por elementos orgánicos, sirvieron al
agruparsl' para consolidar la union, aquí las
imposiciones de sus caudillos sirvieron por
el cont.rario para mantener la disgregación
do los pueblos,

La sancion de la Constitucion Nacional
organizó definitivamente la República, y en
sus cláusulas sus autores tuvieron la pre-

caucion de limitar las atribuciones de los
Estados con relacion al ejército y á la
fuerza armada.

Ellos comprendieron perfectamente que
para que la República perpetuase su exis­
tencia, era menester distraer los peligros
que el pasado enseñaba á temer. El Gobier­
no de la fuerza armada y los poderes milita­
res quedaran confiados al Poder Nacional.
Se temía y con razon que la nueva Constitu­
cion, dejando sus antiguos medios de acción
á las Provincias preparase una organización
débil y falible, expuesta á sucumbir como
las de 1819 y 1825.

Nunca es mas necesario que hoy mante­
ner la paz y los vínculos de la nacionalidad
argentina. Contemplamos desde léjos el dra­
ma fratricida que tiene por teatro la costa
del Pacifico y por actores á tres pueblos
americanos. Tres Repúblicas se encuentran
empeñadas en una guerra tremenda y des­
graciadamente para ellas, los esfuerzos por
la paz han sido sofocados por el giro de la
guerra. La conquista parece haber enarbo­
lado allí sus banderas y amenaza la integri­
dad territorial de los pueblos americanos.

Si hemos conseguido hasta ahora no em­
peñar la guerra y arrancar de ella á nuestro
país, no pongamos en peligro la paz por
cuestiones internas, cuando no nos hemos
atrevido á perturbarla por las grandes cues­
tiones internacionales.

Sr. Varela (H.) - ¡?\'Iuy bien!
Sr. Lopez-e-Scñor Presidente: esta cucs­

tion está ligada con la historia de las insti­
tuciones libres. El análisis que he hecho de
los artlculos constitucionales que se reducía
á un simple exámen de textos, en el que C'I
ingenio del abogado conserva por un ins­
tante el prestijio del raciocinio 6 del sofisma.

La Constitucion de los Estados Unidos
en la parte relativa á las milicias, y al ejér­
cito, es completamente distinta de la Cons­
titucion Argentina, porqué las milicias de'
los Estados Unidos, no son la Guardia
Nacional de la República Argentina y por­
que las bases fundamentales del pueblo de
los Estados Unidos tienen un carácter dife­
rente de las que reconoce la trndicion de
nuestro pueblo.

Para mi, señor Presidente, los Estados
cuyas nutonornias no pueden desconocerse
en el órdcn federal, no deben entre nosotros
provocar, conflictos en la Nacion. Por mi
parte, sin desconocer sus derechos, yo siem­
pre he ele pensnr Que I:Lfelicidad de nuest ro
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pueblo está en que esos conflictos se resuel­
van generalmente cn favor de la nación,
para evitar la subordinacion posible y peli­
grosa en que ésta podía caer si se invadiese
frecuentemente el terreno delicado de sus
'atrlbuciones.

No caractericemos cn los hombres á los
altos poderes nacionales. Los hombres están
destinados á desaparecer, pero la Nacion
no. Si hoy, cl Gobernador de la Provincia
encuentra elementos de resistencia á su poli­
tíca en las esferas nacionales, mañana esa
resistencia desaparecerá con los hombres
que la levantan y la nacion habrá permane­
cido íncólumno. Las controversias constítu­
eionales son propias de los pueblos libres
y nunca deben ser resueltas violentamente.

Volviendo á la cuestión constitucional
relativa á las milicias, deseo llamar la aten­
cion de la Cámara sobre los precedentes
del derecho Constitucional de los America­
nos, referente á los Estados, para demostrar
con ellos cuán lejos están de justificar los
decretos del Poder Ejecutivo.
• La naturaleza de esta parte del debato

me obliga á suplicar la atencion de la Cárnn­
ra. Yo me he tornado el trabajo de estudiar
el texto de las Constituciones de los Estados
que forman la Union; y aun poniéndome
en la hipótesis de que las autoridades de
los Estados en la República Argentina, tu­
vieran facultad para ordenar la reunión de
las milicias, yo sostengo que esa facultad
en los precedentes de la doctrina americana
que se invoca no cst á concedida al gobcrnn­
dor en ningun Estado do la Union.

No hay, señor Presidente, ninguna Cons­
titueion que dé á los gobernadores de los
Estados, Incultad para intervenir en lo que
se rolaciona con ('1 poder militar.

He estudindo las Constituciones de los
Estados ere la Union y las tengo á mi
alcance en este momento: estñn aquí las
disposiciones sobre milicias que cont iencn
todas ellas, desde la adelantndlsimn Consí i­
tucion de Massnchusetts, hust.a la dC'1 Estado
i\I innessot t a, y puedo usegurar que las Cons­
tituciones de los primeros Estados que for­
rnnron la base de In orgnnizucion nacional,
como las de los que se formaron despues,
conservan la trndicíon y los preceptos que
consugrubun en sus cartas las antiguas colo­
nias de la Inglntr-rrn.

Eslos Estados no han hecho mas que
tomar la orgunizucion antigua, porque cuan­
do un pueblo tiene amor á sus instituciones

tradicionales, porque ellas son sanas y li­
brcs, no hay motivo ni razon para aban­
donarlas.

Nosotros, señor Presidente, menos felices
que los yankees perdimos con nuestra eman­
cipacion muchas y muy saludables inst it u­
cioncs de gobierno; entre ellas el Cabildo,
cn que estaban genuinamente represcntndos
los intereses locales, y en cl que residian
durante el Vi[r]reinato los poderes militares
sobre las milicias urbanas.

Pero vamos á ver, señor Presídcnto, lo
que disponen las Constituciones de los Es­
tados de la Union Americana, sobre el ¡!;O­

bierno general de sus milicias.
La Constitucion New Jersey, dice: « La

« Legislatura di la. ley pura enrolar, orga­
'" nizar y armar la milicia'.

« Los capitanes y oficiales subalternos, los
« elijen sus compañeros de cuerpo.

« Los capitanes generales son elegidos por
«el gobernador, con acuerdo del Senado,

«El gobernador nombra los ayudantes
« generales y el quurter [sic:quarteñ-masier .

« Llena sus vacantes pero no destituye
" sinó por consejo de gu('rra.

« No hay ejército permanente sin permiso
« de la Legislatura."

Es de oportunidad hacer notar á la Cáma­
ra que el gobernador actual de Buenos
Aires está en ejercicio de una facultad mons­
truosa, usada t.ambien por el anterior ¡!;obC'l'­
nador, el señor don Cárlos Casares, que ron
general aplauso del partido de la concilia­
cion, decretó la dcstitucion de Comandantes
de la Guardia Nacional, porque tenían miras
política diferentes á las suyas.

La facultad de remover :í los Comandan­
tes de la Guardia Nucional no puede residir
por ningún motivo en el Poder Eje('uti\·o.
La falta de una ley reglamentaria, lince que
entre nosotros los ejecutivos se hayan afi­
cionado :í hacer uso de una facultad que
no tienen, pues en la práctica de las inst itu­
ciones americanas que citan en su :lJlOYO
el Gobernador de la Provincia v sus soste­
nedores, seria considerado como un verda­
dero abuso de autoridad la remoción de un
gefe de milicias que no hubiera faltado :í
su deber.

La Consí.itucion de Pcnsilvanin en su
articulo 7°, cláusula 2 dice - " The [reeman
« los hombres libres del estado, deben ser
« armados, organizados y disciplinados para
« su defensa, cuando y en la manera que
« la ley lo determina.»
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« Todos los empleados cuya forma de nom­
« bramiento 110 se prescribe, se nombrarán
e; de acuerdo con la ley.

" No hay ejército permanente sin consen­
" t imiento de In Legislatura. ~

La Legislatura interviene en todo lo rela­
tivo :í la reunión, organizacion ó disciplina
de fuerzas militares. Y fíjense bien los seño­
res Diputados que sostienen que este decreto
se refiere simplemente :í los ejercicios doe­
t rinalcs de la Guardia Nacional, que con
arreglo :í las prescripciones constitucionales
que acnbo de leer, se guardarla muy bien
pi Poder Ejecutivo de un Estado de la
L'nion, de decretar por si solo ejercicios
doct rinnles que no estuviesen autorizados
por leves d<' la Legislatura.

l':",pues; en virt ud de leyes, no en virtud
de decretos que se gobierna y reglamenta,
todo lo que tiene atinjencia con la milicia,
que los ejercicios dotrinnles á que se le con­
vocn, porque' la fuerza armada depende,
como armada depende, corno antes dije, de
los parlamentos y son ellos los que deben
ejercer sobre ella el predominio verdadero.

La Const itucion del Delaware, dice:
Xombra los empleados que están previstos
en la Const it ucion ó que se provean por
la 11'\'

X;) hay ejército sin permiso de la Legis­
latura'.
La Const it ucion de Mnrylund, que pasa

con rnzon por U\lO de los Estados mas ade­
lunuulos, c-tubloce el mismo principio, in­
«luyondo en sus disposiciones un articulo
que confir-re al Poder Legislativo utribucio­
\1(''; privativas para reglamcnt.ar todo lo que
sc rcfierc ii las milicias.

El art ículo 2° cláusula 1." exijo autoriza­
eion de la Logislat ura para que el gobcrna­
dor pueda asumir el mando de las milicias.

Corno SI' vé, 1'1¡!;obernador no puede asu­
mir aHí 1'1mando de las milicias por derecho
propio, os necesario que se le confiera la
autoridad de la Asamblea Legislativa,

A¡!;rf'ga la Constitucion de Mnryland en
la segunda: « Nombro empleados militares,

poro eon acuerdo de la Legislatura: dá
destinos eon acuerdo de la Legislatura:
los remueve por Court Xlartial, pero no
por su voluntad ó capricho'.
Entrc nosotros, que tan celosos nos mos­

tramos de las prerrogativas provinciales,
admitimos sin embargo, que el uso de esas
prelrjrogativns que solo este confiado áun
solo individuo el titulo de gobernador.

Aquí, el Gobernador de la Provincia, de
su cuenta propia y sin dar esplicacion de
sus actos á nadie, ha destituido porque así
le ha convenido, al Comandante Enciso, al
Comandante Moreno y á todos los Coman­
dantes que no son sus partidarios, reempla­
zándolos por otros que son sus adeptos
y cuya influencia decisiva le ofrecen en el
acto electoral.

De este modo se defiende la autonomia
de los Estados.

La cláusula 33, articulo 3° de la misma
Constitucion de Maryland, dice: « La asam­
blea tiene derecho y poder para suspender
en sus empleos á empleados civiles y mili­
tares.> Esta es una facultad dada espresa­
mente á la Asamblea, por la Constitucion de
Maryland,

Porque la Legislatura representa todos los
intereses populares que están representados
en la milicia; y la fuerza que ésta representa
en cada Estado se halla sometida á las
atribuciones que ejercen las Legislaturas.

El artículo 9°, de la seccion 1.8 Y siguien­
tes de la misma Constitución de Maryland,
dice lo siguiente: «Es deber de la Legisla­
« tora dar leyes de enrolamiento de milicias. ~

Facultad que tampoco está dada por nues­
tra Constitucion á los gobernadores, sinó
á los cuerpos municipales.

y apropósito de atribuciones militares, de­
bemos lamentar que la mocion que el señor
Diputado Diana formulaba entusiastamente
en dias pasados, con el fin de demostrar la ur­
gencia de sancionar la ley de la reforma mu­
nicipal, no haya sido tomada en considera­
cion todavia, pues es de creer que bajo la
vigencia de la nueva ley, el gobernador no
habría dictado los decretos que han provo­
cado este conflicto constitucional.

La Constitución de Maryland provee
tamhien « á la division de los distritos en

los Estados, para organizar los cuerpos,
batallones, regimientos, compañías, etc.'

Todo esto es poder de la Legislatura.
La Constitueion de Virginia, en su ar­

ticulo .'ln, dice:
« El modo de nombrar los oficiales de

"milicia y la organizacion de ésta, debe
« ser prescrito por ley. Esta debe establecer
« lo relativo á la organización, reglas, etc.'

La Constitucíon de la Carolina del Norte,
en 8U articulo 14, dice: « El Senado y Cá­
« mara dc Diputados tendrán poder para
« nombrar generales y oficiales de los cucr­
« pos y todos los oficiales del Ejército del
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«Estado.~ Y en la seccion cuarta dice: « latura, de tiempo en tiempo establece la
« La asamblea dictará las leyes rcglarncn- «reunion y organizacion de batallones, regí-
« tan do el modo de nombrar los oficiales de « mientos y brigadas.»
« milicia, etc.» La Constitucion de Kentucky - aquella

Véase, pues, cómo en la doctrina arneri- que tiene en sus armas esta divisa: «Unüed
cana que se quiere parangonar con la nues- « we stand divided we [all» que es la divisa
tra, no hay precedentes en que se funden propia de la Union, - establece cn su ur­
Ias atribuciones que por los últimos decretos tículo 7°: « El Gobernador no nombra sino
se arroja el gobernador de la Provincia. e á su Ayudante Mayor y á su staff oJficer.

La Constitucion de la Carolina del Sud, «Los Comandantes de regimientos se nom-
prescribe la misma doctrina de las ante- «bran por las tropas en el mismo órden. La
riores. « Legislatura, agrega, da las reglas de la orgn-

La Constitucion de Georgia, en su artícu- «nizacion por el término de seis años. ~

lo 4°, seccion tercera, dispone que los ofi- Todas ellas, escuso decirlo, tienen el ar­
ciales generales de la milicia, sean elejidos tículo sacramental: no se puede hacer convo­
por la Asamblea. Los demás segun la ley cacion ni reunion de milicias, sin la autori­
de la Legislatura: ningun oficial puede ser zacion de la Legislatura.
removido por el gobernador, sinó por dos La Constitución del Estado de Ohio, en
terceras partes de votos de la Cámara. su articulo 9° dice: « Los Mayores Genera-

He tenido alguna razon para disentir en « les, Brigadieres Generales, Coroneles, Te-
ciertos detalles, con la mayoria de la Comi- « nientes Coroneles, Mayores, Capitanes y
sion cuando pensaba que todos y cada uno « subalternos se nombran por sus tropas en
de los decretos del Ejecutivo, considerados « cada distrito y en cada agrupación militar.
en la órbita de las instituciones provinciales, «El Gobernador no nombra sino su Ayu­
no tenian en su favor los precedentes de la «dante general y Jefe del Estado Mayor. »

buena doctrina constitucional. La Constitución de Indiana, en su articulo
La Constitucion de la Florida agrega tam- 12, dice: «El Gobernador nombra los A"u-

bien en su articulo 7°:-« Todos los oficiales «dantes. La Asamblea General (que cs' la
« de milicias se elijen por sus subalternos, cláusula pertinente que quiero hacer resaltar
« segun las compañías, regimientos, etc .... " en este debate ante los señores Diputados)-

La de Alabama, en su articulo 4°, seccion « provee el método de los cuerpos, la milicia
LB; dice: « La asamblea general promulga « es organizada por la Asamblea, y equipada
«la ley de organizacion y disciplina de «y disciplinada de acuerdo con la Il'Y.
~ milicia de los estados. Los oficiales se La Constitucion del Illinois, en su articulo
« nombran como lo manda la ley. El Gober- 8° dice: « Los Jefes de compañías, batallones
« nador nombra su ayudante. La asamblea « y regimientos, son elegidos por los cuer­
« dictará la ley fijando el mérito de dividir « pos: los Brigadieres y Xluyorcs Genera\ps
« la milicia en divisiones, brigadas, regimicn- « se eligen en la misma forma anterior. La
« tos, batallones y compañias.» « milicia es armada, equipada y disciplinada

La Constitucion de Mississippi establece « segun lo prescrito por la Asamblea GeIlP-
en su articulo SO,-en su seccion «Milicias» « ral, »

« La Lcgislaturn ordena la organizacion y La Constitucíon de Míchigun, en su ur-
<, disciplina de la milicia del Estado. Los ticulo 17, establece la misma cosa. Las de
« oficiales en comision se nombran por las Missouri , Arkansns, Tejas, Yown, Wiscon­
« tropas, en la misma forma anterior, los sin, California, Orcgon, Xlinnessota, Maine,
« soldados á los oficiales y capitanes, los New Hampshire, Vermont, Massnchussct ts,
« oficiales IÍ los comandantes, y as! sucesi- Rhode Island, Connecticut y New York, 10­
« vamente.> das en fin, sin cscepcion, consagran la doc-

La Constitucion de Louisiana, en su titulo trina que está reconocida como uniforme
3° artículo 6°, dice:-« La milicia del Esta- en el órdcn constitucional.
« do debe ser organizada en la manera como La jurisprudencia es la misma jurispru­
« lo establece la legislatura y en la que ella dencia tradicional: el gobierno de lo militar
« lo crea mas convcniente.> es gobierno lcgislntivo, sea que se trate de

La Constitucion de Tcnnessee, en su ar- la Nacion, sea que se trate de Estados Iede­
tículo 7° dice: - «Todos los oficiales de rules, pues no se comprendería en manera
« milicia se elijen por las tropas. La Logis- alguna que estando confiada la atribución
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sobre In milicia al Congreso en el 6rden
nacional, esas ntribuciones en el 6rden inter­
no de cada Estado estuviesen confiadas á
un poder estraño á la Legislatura,

Así, pues, aun dado el caso que entre
nosotros las provincias tuviesen sobre la
milicia las mismas atribuciones que los Es­
tados Americanos, e:":1S atribuciones no po­
drian ejercerse por los ejecutivos, sin6 por
el poder politico á quien la doctrina tradi­
cionul d<' los ingleses ha señalado como
rlepositnrio de In fuerza armada.

El señor Diputado Alem me pregunta si
tpngo mucho que hablar todavía ..

SI:, 'Ai~m .: 'H~bland~'~~~ ',:~~i~~ '~e'ñ'~r~~
Diputados' respecto á la hora que es y
eonsiderundo que el señor Diputado tiene
mucho que hablar y que debe estar fatigado,
le prcgunt.abn lo que ha manifestado, para
haeer 1I)()('iOIl d<' que se levante la sesion.

Sr. Lopez -:'\0 he pedido que se levante
la sesion, porque estaba dispuesto á conti­
nuar con la palabra, pero puesto que el
señor Diputado me invita á levantarla yo
110 tengo por mi parte inconveniente en
qUf' nsí so resuelva.

:0;1'. Alem - ~I<, contesta el señor Dipu­
lado nfirnmt ivamcnte, y, por consiguiente,
hnuo mor-ion para que se levante la sesion.

SI'. Enciso - Pido la palabra para hacer
una mor-ion prévia á las del señor Diputado
:\1f'1I1, para que el discurso del señor Dipu­
t udo I .(1)(';', Sf'a ont regado mañana, para ser
publicado en un diario de la tarde, todo lo
que t cnuun propurndo los taquígrafos.

('01110 es tan ostcnso, creo que podría
hucerso en dos {¡ tres publicaciones de un
mismo diario.

('1'<'0 que es dr- gran utilidad por la im­
portancia que (~I t iene y por el profundo
psI udio que <1<' la materia ha hecho el señor
Diputado Lopez.

(Apovudo.)

Sr: Pre.sidente - Estando apoyada, está
en diseusion.

Xo se hace observacion.
Se va á votar, si se procede como ha

indicado el señor Diputado Enciso.
Así se hace, resultando afirmativa.

Sr, Presidente - Queda levantada la se­
sion.

Así SI' hace, siendo las 6 y media de la
tarde,

Cuatrigésima tercera sesion ordinaria [de la
Cámara de Diputados de la provincia de
Buenos Aires] del 11 de setiembre de
1879 1

Presentes En Buenos Aires á los 11

~~:~~~ente ~~;~9~~~~~~0~ee~e~~~~r= ~:
Alem Sesiones los Señores Dipu-
Ama?oo tados al márgen inscriptos,
Araujo el señor Presidente declara

~:~:~hea abt:::al~ s:~~~bada el acta
Cast.iIIa de la anterior, dice el
g:~~ft~a Sr. Cantilo - Pido la p~la-

g;~r~~\lIrgUin ~;:vfa~ra hacer una mocion

Crnmer En vista de la gravedad
Crisol, de los puntos que se ha 1.0-g:: ~:;~II cado al .iniciarse el debate,
Diana la estencíon que se ha dado
Eiznguirre á esos mismos puntos y las
Enciso apreciaciones hechas de he-
~~::e~ez chos hist6ricos, de la situacion
Gonzalez porque se ha atravesado, así
Hemandez como de las teorias constitu-
H!Jeyo eionales que van á ser revati-
:~~~~en . da~ 6 cont~stadas por algunos
Llovet senores Diputados - para lo
Mnrtinez cual se requiere una árnplia li-
Morales bertad, - hago mocion, - y
~~ri~nlloArrotea me parece que en esto estoy de
Mendez PIIZ acuerdo con una gran parte de
Miguens Diputados, - para que se de-
Obligado clare libre la discusion

~~i~::nn (Apoyad.o)·
SOCIIS Estando suficicntcmcnt e
Solveyrn apoyada la mocion y no ha-
S.eeber ciéndose observacion, se de-
t:~~:: H-í',VJ.) c1ara,libre,el debate, y resul-
Villnrnnvor ta afirmativn.
Viñalcs' Sr. Presidente - Con ti-
Zeballos núa la discusión de la 6rden
---- del dia, y con la palabra el

Ausentes señor Diputado Lopoz.
sin aviso Sr. Lopez - Trataré, señor

------ Presidente, de ser breve.
Cardozo Terminaba, señor Presiden-
9arboni te, mi esposicion en la ses ion
Snenz Pcñn anterior, haciendo el exámen

de cada una do las Constitucio­
nes de los Estados americanos. :'viiánimo, al
invocar esas Constituciones, no era otro si-
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no encontrar en cada una de ellas el prin­
cipio q~e las Legislaturas de los Estados y
no sus Gobernadores, son los que tienen
facultad para dictar las reglas de los alista­
mientos de la milicia.

Desde luego he percibido que mis contén­
dores me iban á contestar con el inciso 1:~

del articulo 142 de la Constitucíon de la
Provincia, la parte de mi discurso en que yo
he impugnado con el ejemplo de las Consti­
tuciones de los Estados Americanos la fa­
cultad de los ejecutivos á nombrar los geíes
de la Guardia N acional,

A mi juicio, el inciso 1~ del artículo 142
se refiere únicamente á la cspedicion de los
despachos 6 grados de los gefcs de la milicia,
y aunque la misma disposición se pone en
el caso de que esos gcícs sean nombrados
por el gobernador, no hay ni en ese inciso
ni en ninguno de los preceptos de la misma,
una sola cláusula que dé al Poder Ejecutivo
el derecho de destituir sin razon á los gefes,
durante el ejercicio de sus funciones y tam­
poco existe disposicion alguna que confiera
á los poderes ejecutivos el derecho de con­
vocar á ejercicios doctrinales, por su propia
6rden y sin dar cuenta de la convocatoria
á la Legislatura del Estado.

Sin embargo, señor Presidente, en la Cons­
titucion de la Provincia como en las Cons­
tituciones de todos los pueblos que aspiran
al ejercio de la libertad, hay un principio
cuya universalidad está consagrada ~' reco­
nocida por todos.

La fuerza pública, bajo cualquier dcnomi­
nacion que ella se presente, sea como ejército
veterano, sea corno milicia, sea como poli­
cia, sea en fin corno cuerpos de voluntarios
no puede confiarse sin control al ejccutívo,
por el gran peligro que existe en que ella
sea empleada en coartar el libre ejercicio
de los derechos de los ciudadanos.

Es de sana y buena doctrina constitucio­
nal, que la fuerza pública no debe íigurar
en los actos electorales, ni debe convocarse
cuando ellos están próximos. La razon es
6bvia, 6 por medio de su convocatoria so
arrebata á la vida libre un número mas ()
menos de ciudadanos, que por ese hecho se
ven privados de actuar en las cuestiones
políticas, 6 por el mismo medio, so forma
un elemento terrible de poder que en an
momento dado puede f[r)ustrary aun impedir
el acto electoral.

El Poder Ejecutivo convoca dos cuerpos
de voluntarios por los últimos decretos, Xln-

ñana, como él se ha erijido en juez esclusivo
de la necesidad de la convocatoria, convo­
cará dos, cuatro, seis cuerpos mas. Los mis­
mos fundamentos que le han servido para
convocar los primeros Ir servirán para con­
vocar los subsiguientes, y un gobcmudor
que esgrima semejante arma puede tencr
en sus manos la situacion política del país,
cualquiera que sean las protestas de la opi­
nion pública.

Estamos en vlsperas de grandes movi­
mientos electorales, y los gobernadores en
vez de desarmarse y cumplir las doctrinas
constitucionales, se arman y se preparan
para presenciar armados esos actos. Dentro
de poco tendrá lugar en Buenos Aires las
elecciones municipales, si como es de espe­
1'301'5<'la vigencia de la nueva ley no se demo­
ra; esas elecciones que van á fundar la re­
forma municipal, se van á practicar con el
país en armas. En seguida tendrá lugar la
renovacion del Poder Lcjislutivo ; <'1 Gober­
nador de la Provincia presenciará armado
también las próximas elecciones políticas.
No falta mucho tampoco para que el gran
movimiento electoral nacional se manifieste:
tenemos que clejir diputados nacionales y
en seguida clijiremos electores para Pre­
sidentc: <'1 gobierno en vez de preparar los
medios de evitar l'! íraudc, la coacción ofi­
cial y la violencia, so prepara por medio de
destituciones calculadas v de nombramien­
tos significativos, á tornar una parte direc­
ta, cuanto que de las esferas oficiales surgen
los candidatos. La necesidad de conservar
con fuerzas militares la paz pública, de que
se cree guardiun y depositarlo el Gobernador
de la Provincia, puede prolongarse tanto,
que la libertad electoral dcsnparczca por
completo en Buenos Aires con los dobles
inconvenientes de ser un ~obiprno do conci­
liacion <'1 que la suprime.

Vmuos de mal en peor señor Presidente,
en la sosion del Senado en que se discutía
este proyecto el señor Ministro de Gobier­
no trataba de justificar la actitud armada
del Poder Ejecutivo, y <'1 derecho perfecto
con que so había procedido al aislamiento
de dos cuerpos de voluntarios. El señor Mi­
nistro de Gobierno decía, que los decretos
no debinn de producir la alarma que espe­
rimentaban por ellos los señores Senadores:
que el P. E. al dictarlos: había tenido por
objeto principal la croacion de dos cuerpos
mas que ornn neccsnrios pnru el complcmen­
to de In policía. Provocado <'1 señor Minis-
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tro á esplicnr In cnusn por In cual el P. E.,
disponía la formacion de esos dos nuevos
bntullones, el señor Xlinistro contestaba que
el Gobernador había resuelto reservarla: y
era curioso observar, el contraste que ha­
cían las palabras con que el señor :\linistro
procuraba npncigunr las alarmas, con la in­
jcnuidad que empleaba pum decir que el
gobernador le hubia impuesto reserva de la
('IlUSa de los decretos,

La actitud del señor Xlmístro era orijinal
por demás. Est rechado por los señores Se'­
nndores y obligado á contestar sobre el cá­
ráctcr que' tendrinn los dos batallones, res­
pondia que' ellos constituirinn cuerpos de
poliviu urbana. Puesto en el caso de decla­
rar lo:" subsidios con que se iba á costear
la creucion, "quipo y mantenimiento de esa
fuerzn, contestabn que el Ejecutivo aten­
dcria :í <'stos ,ú1stos con la partida de even­
t ualos!

A la verdad que hubiera sido mucho me­
jor que el señor Xlinist ro se hubiese abste­
nido de concurrir á la sesión del Senado,
para dar csplicnciones tan escasamente sa­
i i-fuctorias.

Señor Presidente, en nombre de la auto­
nomin y dr las prolrjrogativas de Buenos Ai­
r('s ('0111" provincia, se consuman por su go­
lx-rn.ulor los mas grandes abusos de autori­
(!:Id. S<,forman cuerpos de soldados, sin to­
mur para nada en cuenta las facultades
lq!;islativas, ~. lo que' es mas irregu la r y aten­
tatorio, el Poder Ejrcutivo declara en la Le­
gislatura por boca de su Xlinistro de Go­
biorno que, con el objeto de sostener sus sol­
dados, echará mano de la partida de even­
tualcs,

Francumcntc, sin pretender por mi parte
invadir <'1 terreno do las consideraciones per­
sonnles y privadas que debo á los miembros
[dril P. E., no es posible llevar el atentado
cont ra las insl it uciones de la provincia á
un grado mas alto que el que lo lleva el
gobierno.

Xo solo alista soldados, sin recordar que
sr lo prohibe terminantemente la Constitu­
cion Xucional, sino que los costea contra
la hoy de presupuesto, y cuando los poderes
nacionales ó la Legislatura de la Provincia
11' observan su proceder, contesta que la
independencia y la autonomía de Buenos
Aires se encuentran en peligro!

La medida no tiene limites. Yo no me
esplico como ese mismo P. E. mañana, cuan­
do se discuta el presupuesto de la adminis-

tracion podrá invocar la necesidad de las
economías para equilibrar los gastos con las
entradas. No sé como se procurará "Obtener
las [sic) disminucíon del presupuesto univer­
sitario, la supresion de estudios indispensa­
bles para la juventud, por un gobierno que
sostiene el derecho de disponer de las parti­
das de eventuales para mantener fuerzas
armadas, cuyos subsidios no ha votado la
Legislatura. ¡Hasta dónde nos lleva el es­
piritu de' partido!

Señor Presidente, Lieber ha dicho en su
libro sobre' el Gobierno Libre y la Libertad
Civil, que los que se han amamantado con
las ideas de la escuela anglicana, no encuen­
tran libertad en los paises en que el ejérci­
to 6 la milicia no está bajo la sumision
completa de Legislatura. Y en efecto, la
tranquilidad pública está confiada al par­
lamento, que es la roprescntacion del pue­
blo y el guardian de sus derechos.

Los abusos en nuestras instituciones han
violado siempre la regla de esta sábia doc­
trina, y como si la violacion de esa regla no
fuera bastante para robustecer el poder per­
sonal de los gobiernos, hoy se sostiene por
el Poder Ejecutivo que hay una fórmula
ingeniosa en el resorte de las instituciones
políticas, en virtud de la cual él puede de­
cretar gastos nuevos ó destinar los fondos
votados, á objetos distintos de aquellos para
los que fueron destinados.

Decía en la sesión anterior que el temor
que inspiraron á los organizadores del 6rden
nacional actual, las fuerzas armadas que en
cada provincia levantaba cada caudillo, fué
la causa de que se restrilnjgíeran en la Consti­
tucion Nacional de la República aquellos
principios que se habian ampliado en la
Constitucion de los Estados-Unidos.

Se ha observado en antesalas que ese
temor no tenia justificativo; porque los
caudillos de provincia nunca atacaron ni
opusieron resistencias con fuerzas propias,
sino con cuerpos veteranos que anarqui­
zaban.

Sr. Vare la (D. H.) - Si el señor Diputa­
do está contestando una eonversacion de
antesalas, le prevengo que está basado en
un error.

Sr. Lopez - No me refiero al señor Di­
putado.

Sr. Varela (D. L.) - Porque yo he dicho
algo parecido en antesalas.

Sr. Lopez - No me refiero al señor Di­
putado.
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El error es evidente; fuera de una que
otra sublevacion de los cuerpos de línea
desde Art igas hasta Rumires, desde' Lopez
á Aldao, á Quirol!;a y al mismo Rosas; eran
los caudillos y eran los propios habitantes
de las provincias los que componian sus
ejércitos irregulares. •

y lo que digo de los caudillos dC'1 interior,
diré de los caudillos de la capital - Soler,
Dorrego, Alvear y Lavalle dispusieron IlIU­

chas veces del ejército de linea, pero echaron
mano casi siempre también de sus nmigos
personales y del séquito que estos arrastra­
ban, por que la guerra y el desórden social
hacia que ellos mismos usasen del prestigio
personal que siempre se labran entre las
masas los espíritus superiores. El mismo
batallon Mayo compuesto de gran parte de
la juventud de Buenos Aires, que acompañó
á Lavalle durante toda su desgraciada escur­
sion en el interior. ¿,Qué era sino un cuerpo
de amigos personales sometido al estusiasmo
y al prestigio que despertaba su gefe?

No hago distinciones entre los hombres
del pasado, porque no es mi objeto hacerlas,
quiero solo hacer notar que la conflagrncion
que habia partido de cada pueblo, unas
veces por la licencia y otras veces por el
despotismo, habia dado á cada caudillo ele­
mentos propios de accíon todos ellos qUE'­
rían establecer su propio predominio.

Sr. Cantilo - O qucrian como Lavalle, la
salvacion de la pát.ria.

Sr. Lopez - N9 es mi ánimo, lo he dicho,
hacer distincion de lo que querían los otros.
Rectifico el error que se funda en afirmar
que los caudillos de la antigua federacion
no hacían la guerra con elementos persona­
les. Lavalle mismo formó un partido por­
sonal, bueno ó malo, no es dC'1 caso exami­
narlo, el hecho es que los que lo seguían y
los que lo invocan, tienen sus tradiciones y
sus simpatías por la persona de su gefe.

Dejo, señor Presidente, el terreno histó­
rico, en el que me parece haber demostrado
con bastante exactitud, la profunda diferen­
cia de la orgunizacion americana con la 01'­
ganizucion argentina: lo dejo tambien señor
Presidente, porque mi animo al volver á él,
no era sino echar por tierra un <'1'1'01' con <'1
eual se pretendía destruir una de mis afir­
maciones.

Voy á entrar, señor Presidente, de nuevo
al terreno tranquilo de lu doctrina, y á traer
nuevos ejemplos al debate que demuestren
que aun en la hipótesis de que los Estados

tuvieran facultad entre nosotros, para regla­
mentar todo lo relativo á la milicia, esa fa­
cultad no puede nunca estar entregada á los
Gobernadores de Provincia.

Un debate muy semejante al que tiene
lugar actualmente entre el Gobierno Nacio­
nal, con el Poder Ejecutivo, tuvo lugar en
la Cámara de los Comunes en 1856, con
motivo de las medidas que las autoridades
de Escocia habian adoptado con relacion lí
las milicias y tropas de línea. :.\11'. Cowun,
miembro del parlamento era absoluto é ili­
mitado en todo lo relativo á la fuerza arma­
da, fuese ejército ó fuese milicia, obtuvo
por una considerable mnyoria, que las auto­
ridades escocesas dejasen sin cfecto las me­
didas y que los poderes absolutos del par­
lamento sobre lo militar fuesen completa­
mente respetados.

y bien, señor Presidente, todavia es nece­
sario estudiar los proyectos bajo otra faz
no menos grave y trasce[n]dental.

Yo digo, señor Presidente, si ellos no
im-import an [sic) armar la Provincia de Buc­
nos Aires en contra de pretendidas invasiones
del poder nacional, ¡.qué importan de ellos?
Importan esclusivumento el uso de una fa­
cultad consagrada por las leyes y por la
constitucion provincial?

Veamos, señor Presidente. cómo se ha
manifestado la opinion de aquellos que man­
tienen exageradamente el debate, creyendo
que la Provincia do Buenos Aires est.i en
el deber de armarse.

Loia con dolor, señor Presidente, las pala­
bras de un diario de esta capital, que pro­
bablemente han sido escritas por una perso­
na con la cual he tenido recientemente el
honor de cultivar relaciones de amistad
personal y encontraba en esas palabras la
causa vorduderu qUE' el Poder Ejecutivo
ha tenido para armar los cuerpos de vo­
luntarios. Escrlbia ese diario, ocupnndosc
de la situación en que se encuentra la Pro­
vincia y de la necesidad que babia de armarse
bajo prctesto de guardar las autonomins
locales y ayudar con todos los elementos
posibles al Gobernador las siguientes pala­
bras, cuya exageracion no es menester re­
comendar.

~ Quieren hacer de Buenos Aires lo que
< han hecho de Santa Fé, de Entre Rios, de
<: Córdoba, de Santiago y de la Rioja, etc,

« No lo van lí conseguir, porque hasta
(, las piedras se han de levantar para resistir
" la imposicion.
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" A In negacion del derecho para organi­
" znrnos como Guardias Nncionules, contes­
" ternos armándonos en nombre del derecho
" perfecto que todo ciudadano tiene para
• defender su libertad.

" El que no tenga cómo comprar un arma,
• que venda su reloj si es necesario. En la
" opresión, el cuadrante que marca la hora
" es un instrumento inoficioso: sin libertad
«siempre es de noche.

Para salvar á Buenos Aires hay que sa­
" orificar hasta el anillo nupcial.

" Fundase el oro en acero y que sobre to­
, das las consideraciones, sobre todos los

vínculos, impere y domine ('1 sentimiento
de la resistencia :í la imposicion.

E8 la suerte de la nacionalidad, son las
libertados do los Estados, son los derechos

· del ciudadano lo que está en juego. '
Estas palabras de un periódico que reprc­

scntu las ideas políticas de un partido, están
dest inndns á levnntnr en los espíritus mal
preparados grandes resistencias contra Bue­
nos Airies [szc].

Asi se avivan los viejos celos entre las
Provincias, y tenernos que considerar des­
gruciadnrncntc que esas palabras descubren
las causas reservadas del ~linistro de Go­
bierno, cuando el Poder Ejecutivo ha permi­
tido que sus I)I'CI'(·tos sean comentados de
esa manera.

Hé aquí cómo SI'desvía el sentido público
y cómo S(' relajan todos los atributos de la
autoridad.

Lo mas curioso, señor Presidente, es que
en medio de este abuso de la palabra escrita
en medio de toda la propaganda desquicia­
dora, se acusa al gobierno nacional de go­
bierno despótico y violento. La verdad señor
Presidente, ningun gobierno argentino me­
rece monos osos cargos quc el actual. El
gobierno actual SI' ha distinguido por su
t oleranciu, y lilas diré, porque Pi; menester
decir la exacta verdad, el gobierno actual
se ha distinguido por su culpable y peligro­
sa debilídud. Bajo ningún periodo como el
actual se abusó mas de la libertad; desde el
insulto hasta la difamacion y las delaciones
hasta la prédica revolucionaria, tocio ha sido
dolorosamente tolerado. Los resortes de la
autoridad se han gastudo por esa razon y <'1
respecto que ella debió imponer se ha per­
dido. La licencia ha imperado bajo todas
sus formas, debido tambien á la actitud
vacilante é indecisa que adoptan los gobier­
nos cuando por su heterogeneidad y su tran-

succiones pusilánimes pierden la unidad de
la nccion 6 en la que solo predominan los
grandes carácteres,

Bajo la administrucion de ese gobierno, á
quien se acusa de arbitrario y de violento,
los clubs electorales de Buenos Aires tienen
libertad para publicar las siguientes palabras
que proclaman ni mas ni menos que el dere­
cho de revolucion.

e Los ubajos firmados miembros del par­
tido de la concililajcíon y vecinos de la parro­
quia de Monscrrut, apercibidos de la gra­
vedad de los sucesos que se vienen desarro­
llando, de los fines y prop6sitos politicos
que se desprenden de la actitud tomada por
el Poder Ejecutivo Nacional; en guarda de
nuestros derechos como ciudadanos argen­
tinos y del peligro que amenaza á la auto­
nornia de la provincia y considerando:

1° Que todos los ciudadanos están obli­
gados a velar por la efectividad y respec­
tos [szc] á la Constitucion.

.( 2° Que cuando las soberanías populares
son desconocidas pOI' actos públicos, cada
ciudadano debe tornar el puesto de defensa
que los derechos [sic: o] comunes le señala:

"3° Que con arreglo á los principios y
propósitos del partido de la conciliacion, es
un deber de lealtad y consecuencia polUica
adherirse á los esfuerzos populares y seguir
el movimiento de resistencia. opuesta tí la
candidatura subversiva del general Roca,
como á la de don Domingo F, Sarmiento,
la primera, porque representa la fuerza del
poder; y la segunda un pasado de sangrienta
espcriencia y de sufrimientos incruentos,

-Resuelven que están dispuestos á con­
currir á la lucha armada 6 pacifica, cmpe­
fiada con motivo de la elcceion que se apro­
xima de futuro Presidente y Vice de la Re­
pública, y de acuerdo con las consideraciones
aducidas, declaran que sostendrán para el
primer puesto la candidatura del doctor don
Cárlos Tejedor y para lo segundo la del
doctor don Saturnino ~JI. Laspiur, protes­
tando solemnemente contra cualesquiera
otra combinacion de candidatos que no es­
tuviere dentro del programa del partido de
la conciliacion.»

No será posible encontrar una muestra
mas acabada de desacato contra las auto­
ridades constituidas, y sin embargo, señor
Presidente, él ha sido consentido sin que la
represion no se haya empleado contra BUS

autores. Las palabras que acaban de leerse
violan la Constitucion y violan las leyes;
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por ellas declara un grupo de partidarios,
que resuelve estar dispuestos á concurrir á
la lucha armada, y la declaración es tan
propia de los últimos tiempos que ya parece
que In costumbre y la tolerancia han con­
sagrado el derecho de repetirla, siempre que
á: sus autores SC' les antoje.

Consideremos ahora, señor Presidente, ba­
jo otra faz los decretos del Poder Ejecutivo.
En todas partes el servicio militar personal
es considerado como un impuesto de san­
gre y cuando las leyes de los pueblos libres
lo reglamentan, consideran además de las
razones ya espuostas, que siendo ese servi­
cio un impuesto, el único poder facultado
para decrctnrlo es la Lejislatura de los Es­
tados.

Los decretos dC'1 Poder Ejecutivo violan
la buena regla de doctrina que invoco. Se
me contestará que no existe la violacion;
que por el hecho de tener carácter de volun­
tarios los soldados que van á formar esos
cuerpos, la carga desaparece y por consi­
guiente, el impuesto no existe; pero obser­
varé, que si bien el acto del enrolamiento
de los soldados es voluntario (6 estimulado
por retribuciones mas 6 menos crecidas), una
vez disciplinados los cuerpos, nombrados los
gefes, designados los oficiales, constituidas
las compañías y formados los batallones
el objeto del alistamiento y el cumplimien­
to de las obligaciones de cada soldado, no
pueden en manera alguna permanecer libra­
das á su voluntad. Es menester sujetarlos
á las reglas do la obediencia y de la disci­
plina y entonces el deber forzoso de cum­
plirlas engendra una evidente carga personal,
que reviste todos los caracteres de un verda­
dero impuesto de sangre.

Termino, señor Presidente.
Las exajcraciones de las luchas políticas

nos han ido llevando de error en error.
Hasta ahora las cuestiones electo mies no

se habían presentado con caráctcres tan pro­
fudumcnte nlunnanu-s. A los hombres ma­
duros corresponde encaminar los sucesos por
una senda, de la cual salgamos con honor
sin provocar un escándalo ante el mundo,
que "nos haría retroceder veinte años, que
comprometería la bondad de nuestras insti­
tuciones, que ugoturin nuestro crédito en el
esterior y que arruinaría nuestro presente
comprornet iendo sérinmcnte nuestro porve­
nir.

Observo un fenómeno hist6rico que pue­
de tal vez sor una espernnza de que la tor-

menta que nos amenaza pasará sin desastres.
Despues de treinta años de separucion, los
viejos argentinos que concurrieron á fundar
la organizacion nacional, se reunen en el
campo agitado de los sucesos. Aquella ge­
neracion que brill6 en ['1 destierro, en las
letras y en la propaganda politica, se con­
grcgra anciana ya, pero íuert-, en el suelo
de la patria. Ayer Juan Cárlos Gornez, á
quien podemos considerar nuestro, subiu de
nuevo á la prensa. y era saludado por Xlitr«
con el cariño egoísta de los contemporáneos.
Sarmiento aparece de nuevo en las regiones
oficiales - Tejedor mismo ocupa el gobicr­
no de Buenos Aires y la patria espera la
llegada de Alberdi, otro de sus hijos escla­
recidos.

Todos ellos concurrieron á consolidar la
union de los argentinos y ninguno de ellos
puede concurrir á quebrantarla, sin romper
con su pasado y sin abjurar de su obra.
Si la esperienciu, el juicio que dan los años,
y el ejemplo de nuestras dcsgracíus, no son
bastantes para arrancarnos de las desvia­
ciones que sufrimos en la osfern de nuestras
instituciones, esperemos por lo menos que
la solucion que anhelumos nos venga del
patriotismo de los ancianos.

Hé dicho.
SI'. Varela (L.) - Las últimas frases pro­

nunciadas por el señor Diputado Loprz, po­
nen en mis lábios las pri.norns palabf:ls d('
mi discurso.

f:1 ha traído al recuerdo de la Cámuru.
nombres ilustres: antecedentes gloriosos: his­
toria patria; principios const itucionnlcs: y
yo no puedo olvidar que, una rara coinci­
dencia, hace que, en este día de grandes
tradiciones para la Provincia de Buenos Ai­
res me toca SCI" C'I modesto defensor do sus
instituciones.

Permíta.ne la Cá.uara dl' Diputados dl'
Buenos Aires que, saludando do pié ('sIl'
aniversario, (él orador se pone de pié), pida
al Dios de las victm ius que conceda :í mi al­
ma la misma inspirucion que sostuvo :'1 bra­
zo de esto pueblo, en la gloriosa muñunn
del 11 de Setie.nbre do 1852!

(Se ponen de pié todos los sCliores
Diputados y la barraJ.

Confieso, señor Presidente, .quo tomo la
pnlabra en un momento de c.nocíon: lo rr-ve­
la así mi voz.

La munifcstucion de aplauso hecha, con
justicia, á mi colega; la atr-ncion con que él
ha sido escuchado; el temu i.nportunte dcl
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debntc: 1:1 ngitucion politien que nos rodea
todo, todo, hace sobre nosotros una presión
cst rañu.

Diríuse que, bajo UII ciclo de bo1'1"11sea,
ostn.nos en 1:1 tiPI"-:I, dentro del círculo del
r-ncnntudor.

POI' mi parte, lo declaro loalmcnte t ->

parn entrar con tranquilidad lí.este debate
sol-mnr, necesito levantarme sobre las álas
in.nortnlcs de mi espíritu; y, elevado á la
rcjion del infinito, dominar desde 1:1 altura,
1:1 patria grande de mis padres, la tierra
dp mis hijos, envuelta en sus tradiciones de
/!:\ol'ia, é iluminada por las irradiaciones del
porvenir.

Sr-ñor Presidente: do.nina nuestra vista
un velo t.éllll{'. encaje do azul y blanco que
li.uit n PII los espacios 1:1 fuerza óptica de la
mirada: ¡)pro...

Es!' ciclo dí' azul que todos vernos,
:\ o es cielo, ni es azul. Lástima grande
Quo no sen verdad tanta belleza.

Lástima grande que tanta belleza, tanta
erudicion tanto talento, como nos ha reve­
lado ,,1señor Diputado Lopez en su notable
discurso, no encierre una verdad tan austera,
que, penetrando en todos los espíritus, le­
vante co.no uno solo, el sentimiento de todos
los aq!;pntinos.

Yo hago justicia á la sinceridad de las
opiniones del señor Diputado. Creo que
cuando él invocaba su honradez política:
que cuando él invocaba tantos antecedentes
gloriosos: que cuando llegaba hasta invocar
esas tradiciones que se vinculan en las 1';('­

noracíonos, y que forman la bandera de una
familia ó de una patria, - los sentimientos
mas puros dominaban su alma de patricio.
Pero pi señor Diputado debe recordar que
la [a]fabilidad es condicion de la naturaleza
humana; que nadie ha venido á la tierra con
PSI' previlejio divino de jn.nás errar; y, en­
t óncos, le ruego, al comenzar, que, si me ve
colocado en filas dia.nct rnlmcntr- opuestas á
las suyas. en .natorin de interpretaciones
constitucionnk-s, atribuya á mis palabras la
.uis.na lealtad uustt-ra que yo reconozco en
la" suyas.

Est<: debate, señor Presidente, ya no en­
\'I11'1\'e una cuestion política. La Cámara de­
1)(' haber comprendido la inmensa diferen­
cia que existe entre el momento en que tic­
no lugar la discusión del proyecto venido
del Senado, y aquel en que se presentó la
moción del señor Diputado Moreno,

Se trataba cntóncos de un acto único; se

trataba de un acto del Poder Ejecutivo, de
dudosa constitucionalidad, y se le entra­
gaba [sic: e] al estudio de la Co.nision de
la Cámara encargada de esa materia.

Los decretos del Gobernador de Buenos
Aires, habían alarmado la opinion, haciendo
presion sobre todos los espíritus. Jlas de uno
había visto la sombra del tirano detrás de
esos actos del gobernante.

Todos habían temido por 1:1 t ranquilidad
de la República Argentina, y acaso algunos
creyeron que el conflicto sangriento estaba
inmediato.

Pero, señor Presidente, de pronto los he­
chos se precipitan; se agrían los áni.nos: se
producen sucesos inesperados; se resucitan
viejos ódios: se levantan antiguas banderas,
y entónces ca.nbían co.nplctn.nente las con­
diciones del debate parla.nentario.

Hoyes una cuestión eminentemente de
principios la que díscuti.nos: hoy son las
ideas autonómicas, - la autonomía de la
Provincia, - la heróica tradieion del parti­
do á que he vinculado todos los actos de mi
vida, la que está en peligro.

Es en presencia de esta situación, que yo
reclamo del pais que me escucha; y pido a
mis compañeros de la Cámara, - no impor­
ta el bando polftico á que pertenezcan­
que se reconozca en mi conducta la lógica
honrada de aquel que, afiliado desde los
primeros años de su vida á 10.1 defensores
de las autonomías provinciales, viene hoy
al debate, sin pasiones de actualidad, á
batirse al pié de la bandera que sostuvo
en todos los momentos del co.nbatc y del
peligro.

Hay dos escuelas distintas, sellar Presi­
dente, en la República Argentina; dos es­
cuelas, que han ensangrentado durante .nu­
chos años el suelo de la patria; y en cuya
lucha espantosa han caído las .nas grandes
reputaciones de nuestro país, las .nas escla­
recidas glorias de nuestra independencia.
Felizmente, el debate de esas escuelas no
ofrece hoy peligros. En este .nornento las
representan dos amigos que se estiman.

El señor Diputado Lopez y yo, - somos
hombres ligados por esa tradicion de fami­
lia y de cariño, que él mismo invocaba en
su discurso: nos encontramos el uno enfren­
te del otro, luchando con ideas contrarias;
pero respetando cada uno, en el amigo de
todos los días, al adversario actual.

Espero que la madures de los años, la
tranquilidad del espíritu y <'1 aumento del
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estudio, nos traigan algun dia al mismo
camino; quizá ese día será aquel en que el
señor Diputado se convenza de que la na­
cionalidad argentina solo estará segura de
no ser destruida por la anarquía cuando
triunfe en el Parlamento, en la prensa, en
los campos de batalla y en las Leyes la doc­
trina que proclamaba el pueblo de Buenos
Aires el 11 de Setiembre de 1852!

El señor Diputado Lopez, dada la estcn­
sion de su discurso, me obliga á alterar el
programa primitivo con que yo venia á este
debate.

Yo no quería, señor Presidente, penetrar
en el templo de la historia. Queria detener­
me en el dintel de la actualidad; entrar con
espíritu sereno en <'1 recinto de las leyes al
q' me había trnido <'1 pueblo de Buenos Ai­
res; y uquí, examinando solo los hechos ac­
tuales, á la luz de la ciencia, del patriotismo
y del derecho, fallar con la severa imparcia­
lidad del Juez, asumiendo ante los contem­
poráneos y la historia la responsabilidad de
mi fallo.

El señor Diputado ha ido mas lejos; el ha
creido deber hacer una brillante gala de su
erudicion como Catedrático de Historia Pa­
tria, y nos ha llevado al estudio de nuestras
tradiciones políticas para deducir de allí sus
doctrinas constitucionales.

Pero la historia no son [sic: es) solo los he­
chos narrados en la forma metódica de la
crónica,

El señor Diputado en su discurso ha pro­
nunciado el nombre eminente de Macaulay,
el digno maestro de la escuela histórica mo­
derna, á quien tanta luz ha seguido el ilus­
trado padre del señor Diputado en su nota­
ble '(Historia del año veinte."

Pormítnscmc, pues, que penetrando con
modestia, pero con convicciones, en <'1 terre­
no de la historia, busque y encuentre la
filosofia que de ella nace, y aplicándola á los
sucesos, declaro que todas mis deducciones,
en materia de historia, son diu.netralmcnte
opuestas á las que el señor Diputado Lopez
ha sostenido.

El nos ofreeia el epítome de sus princi­
pios, presentando á la República Argentina
constituida como una unidad, sin ningun
vinculo anterior con las provincias que la
fOI'l11l1n, y nos soñalaba, como base de su
discurso, la radical diferencia trndicional que
había entro los dos pueblos que forman el
equilibrio del mundo americano (permita­
seme esta fruse de la vanidad argentina).

y sin embargo, colocados el uno al Norte
y el otro al Sud del Continente, destinados
ambos á mantener un dia ese equilibrio entre
todas las naciones que forman las Améri­
cas, es menester que se convenga en que la
Providencia ha sido tan hábil en sus fallos
que ha vinculado estas dos nacionalidades
extremas, casi polares, á una Ley tan idén­
tica co.no la que gobierna á los astros, ha­
ciendo que las evoluciones de estos dos puc­
blos sean casi exactamente las mismas des­
de su emancipación hasta nuestros días,

La. historia nos enseña que hemos come­
tido errores, señor Presidente.

Empecemos por reconocerlos nosotros, los
herederos del partido viejo unitario, de ese
baluarte de las glorias argentinas; de ese
hcr6ico defensor de las libertades públicas
pero empecemos por declarar tambien, que
el mas grande de nuestros errores, - aquel
que ha mantenido la lucha hasta la actuali­
dad, - íué el que cometió D. Bernardino
Rivadavia al establecer el unitarismo corno
el sistema de Gobierno de este puis,

Confesémoslo, ya que con lágrimas en
los ojos, el anciano espatriado de Santa
Catalina, traduciendo al federalista Toc­
queville, en su libro -Dcmocraciu en Amé­
rica", en medio de las espansiones que tenia
con su amigo de destierro D. Juan de la
Cruz Varela, lamentaba el error que habia
ensangrentado por tantos años á la Rcpú­
blica Argentina.

El nrropentimiznto sincero de aquel pa­
triota noble, debo servimos de' leccion:­
reparemos nosotros, señores, <'1 PITor del
antiguo unitario.

Vengamos á defender la fcderacion, pero
como la ha defendido en todos los momentos
la nacion Nortc-Americnnu ; dofonda.nos la
[ederacion mixta que ha hecho la fuerza y la
grandeza de los Estados Unidos: la federa­
cion mixta que ostri dcst inadu á sr-r la cadcnu,
que ni la unarquia ni los dcspot is.nos ron­
pan [sic: m] y que vincule y una :í. todos los
pueblos de la República Argentina.

Las teorías que yo profeso nos llevariun
á sostener la unidad por la uplicncion de la
[ederacion mixto; las teorías del señor Dipu­
tado Lopez nos llevarian fatalmente :í la
aplieacion de la jurisprudencia unilaria, :í
una república federal.

Si en vez de hacer la discusión en este
debate, ella se hiciera por los partidos ar­
mados, pronto se veria levantarse de nuevo
la bandera do los viejos caudillos, que <'1
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sr-ñor Diputado miraba COIItanto honor al
considerar que pudieran volver lÍ la Repü­
blicn Argcntinn. y que [pluguieru :1 Dios
que jn.nás vuelvnn!

Hubo 1111 PITor histórico del que partieron
todos IIU('Stros errores post oriores.

El señor Diputado Lopez, erudito en la
historia, lo conoce.

El primor error sr co.netr- en la mañana
JlIi~JlI:\ del 2;; do Xlayo de 1810.

EII aquel día lluviosos [sic) y frio en que el
pueblo nnt ivo s:' congrcgnbn en los cafécs y en
las recebas de la" que hoy sr llaman plazas
de Vict oriu v del 2:; do :\1:1\"0,los hombres
que dirigiun el ,novi,nipnto:olvidaron com­
plr-ta.ur-nte la alta .nision del Gobierno.

Los SUC['SOS SI' produjeron de t al manera,
qur nudio 'Sl' apercibiera de que el derroca­
.nient o del Yilr]r('y. "in ree.nplazarle por otra
autoridad ccnt rnl. i.nportaba la destruccion
co.nplr-tn de la nncionalidud, que entónces
vn r-xistiu.
• ~I' derrocó al '"i[r)r('y -r-r- ('1 poder central
que gobornul», :í las Intendencias, el que se
('stelldia hasta con los Ayuntamientos, y no
roc.nplu zúnclolo COIIuna autoridad nacional,
esa indopcndoncin que venia á darse al Ayun-

:1=,\\I::i(~.li\:\::(~::I{I:I\~(~;:I~~l:~~~n~~~I~~~:~i;:tc~r~~~
nir-ndo 1'11 IwliJ!;1"O la [cderacion mixta que
drhió d('sdr entonces sostenerse.

y on esa época, pudo re.nediurse ('1 mal,
organizando verdaderos vínculos nacionales
('1111'1' Buenos Aires v las Provincias.

El sr-üor Diputado Lopr-z, confundiendo
dos épocas y dos nacionalidados, no cree
r-sto, porque él 1I0S decia que el antiguo Yi­
rreynat.o de la Plata, era una organizacion
dr-formr-, especie do cuerpo enano con una
cabeza monstruosamente grande,

El error histórico es notable, El Vi[r)rcyna­
lo do la Plata Na un cuerpo perfecto, señor
Prr-sidcntr-, Si algun defecto tenia, era su
dilatada estr-nsion, pues comprendía la vas­
ta zona que hoy ocupan sobre ('1 mapa de
Américn, cuut ro naciones indrp('ndipntes­
La República Argentina, pI Paraguay la Re­
pública Orientnl .Y Bolivia.

y ni siquiera hay verdad en afirmar que
r-n osa época, la cabeza del Vi[r)reynato era
tan enorme, que produjese la deformidad
del cuerpo ('ntónc('s orf!;anizado,

Buenos Air('s aun tpnia las álas plegadas
y no pudo tpndN\as sin6 mas tarde, cuando
su pu('rto fué ahi('rto al com('J'cio dl' las
nacion<'s.

Bajo ,,1 Vi[drcynato, Córdoba ('1':\ igual, si,
no superior en i.nportnncia á Buenos Aires
PU('S que solo 5(' la co.npnruba con la docta
Chuquisaca; en tanto que, en el Alto Perú
que formaba parte del Vi[.')I'('ynato, hnbinn
otras ciudades no menos i.nportuntes.

Fué 1'1 eminente estudista Alberdi, quien
primero formuló escrita la co.npnrncion lan­
zada al debate' por ('1 señor Diputado Lopoz:
pero el anheloso organizador de' la Consti­
tucion de 185~, no dijo que el ri[I']l'eYllalo
fuese un enano con cabeza de gigante. Apli­
có 1'5'1 frase á la Iicpublico Arqeniina actual,
si se declaraba á Buenos Aires capital de' la
Nacion.

¡Cuán grande, es pues, la diferencia en
los tiempos y en las nacionalidades á que
Alberdi y Lopez se han referido!

El uno, el señor Diputado preopinante',
atribuia la deforme monstruosidad al Vi[r)rey­
nato, compuesto de las ocho intendencias
que hoy alimentan cuatro naciones.

El etro, el erudito Doctor Alberdi, se re­
feria á la República Argentina, formada de
menos de tres de aquellas intendencias,
pues Bolivia le arrebató una parte de la de
Salta y Montevideo limitó el territorio de
la de Buenos Aires.

En pos de aquel primer error cometido
en 1810, vinieron los esfuerzos insensatos de
1811, de 1813, de 1815, de 1819, que disfra­
zan el unitarismo central, con una federa­
cion que no conocian; hasta que llegó por
fin en 1826, la inspiracion desgraciada de
D. Bernardino Rivadavia, pretendiendo es­
tableder francamente una Constitucion uni­
taria, en un pais al que la geografía y los
sucesos, mas que su índole, habían hecho
completamente federal.

La existencia histórica del Vi[r)reynato de
Buenos Aires, señala entre nosotros, la exis­
tencia histórica de una nacionalidad entre
los pueblos que hoy componen la República
Argentina, y otros que ya no le pertenecen.

Es indudable, pues, señor Presidente, que
si hemos de tamal' la t radicion histórica des­
de nuestro Vir[r)eynato, los vínculos de una
nacionalidad existian ya en esa época.

Existían por la dependencia de los Inten­
dentes y de los Ayuntamientos al Vi[r)rey;
pero al lado del Vi[r)rey, autoridad central,
existían esos Intendentes y ('50S Ayunta­
mientos - autoridades local('s, con faculta­
des ejecutivas y legislativas, que recibian su
nombramiento directament(' del mismo so­
berano de' qui('n lo re'cihia ('1 Vi[r]r('y.
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De esta soberanía nacia, pues, el poder existían estas dos entidades de la Ioderacion
general de toda la comarca, y nucia el po- mixta: la nacion y la provincia.
del' provincial de cada intendencia, situa- ¡,Qué hubia sucedido en las colonias de los
da en esa comarca misma. Estados Unidos?

El cambio que se produjo mas tarde, Quiero ir comparando los hechos de la
cuando la República reemplazó tí la mo- Union Americana con los de la República
narquia Iué un cambio de soberanos: - el Argentina, para demostrar la identidad his­
soberano EspafIol fué reemplazado por el tórica que ha rejido á ambos pueblos en
Soberano (mico en las Democracias: el pue- este punto.
blo, que es en quien reside el origen de todo ¿Qué sucedía en las colonias inglesas, re-
poder público. pito? Soy el primero en reconocer que, mas

El señor Diputado Lopez en sus últimas sábiu la Inglaterra que la Españu, adoptó
palabras, nos nombraba al valiente batalla- un sistema de colonizacion inflnitn.nentc .ne­
dor de las ideas, que, tras largos años de [or que el nuestro; tuvo una habilidad que
ausencia, vuelve hoy á la patria, y nos en- no tuvieron nuestros mayores: supo <'sta­
cuentra en momentos de una lucha ajitada. blecer provincias homógcncas en sus colonias.

Su palabra, imparcial por el alejamiento' Los grandes hechos que se produjeron
en que ha vivido, y respetada por su ilus- antes de la emancipucion de las colonias
tracion, puede servirnos de, guia. británicas de América, prueban que, á pesar

y bien, señor Presidente, la primera cita de la independencia autonómica de aquo­
con que yo voy á contestar al discurso: tan llas, su homogeneidad era muy superior :i
lleno de galas eruditas que la Cámara ha la nuestra.
escuchado, es una del Doctor D. Juan Bau- El señor Diputado sabe' que la primera
tista Alberdi, Ella tendrá para la Cámara gloria que refleja sobre la frente de ',"as­
en las cuestiones constitucionales, la inmen- hington, no nace de los hechos políticos;
sa importancia de sus antecedentes, como nace de la fuerza militar que le entregaron
inspirador originario de la Constitución Ar- todas las colonias, antes de la cmancipncion,
gcntina en 1853. para ir á combatir á los indios que invadían

Siempre que se trata de averiguar cuál simultáneamente distintos puntos.
es el origen de nuestras instituciones; cual ¡,Entonces cuál es la compurucion posi­
fué la tendencia que á esas intituciones qui- ble entre las colonias españolas y las colo­
sieron darle los hombres que hicieron la nias inglesas'!
Constitucion, tendrán que consultarse las El señor Diputado nos recordaba que las
Bases escritas por Alberdi, y aceptadas, colonias inglesas habiun recibido dC'1 sebera­
como el comentario autorizado de su no, Cartas que les habían servido de Cons­
obra, por la mayor parte de los consti- titucion al incorporarse :1 la Union, ugre­
tuyentes. gando que sobre esas cartas habia fundádo-

Albcrdi, en la pájinu 103 de sus Estudios se la Confederucion Norte Amcricann, y que,
de la Constitucion Argentina, contestando por tanto, eran completamontc distintas las
un folleto escrito por el señor Sarmiento, condiciones históricas de uno y de otro pUC'­
dice lo siguiente i-> "La unidad del Vi[r]rey- blo.
" nato no escluia la existencia de gobiernos En las colonias españolas sucodia lo mis-
O( de provincia, dotados de un poder estcnso mo,
O( y muchas voces peculiar. Tanto los gober- El rey empezó por dar una carta de funda­
« nadores 6 Intendentes de Provincia, como cion, y mas tardes [sic) vinieron las Ordenau­
« el Vi[r)rey, de quien dependían en parte, zas de l ntendcntes, que contenían la Consti­
"recibian del Hey, inmediata y directa- tucion de todas las Intendencias, dadas por
« mente su nombramiento. el monarca español, lo mismo que el monnr-

., Los gobcrnndorcs eran nombrados en ca inglés las habiu dado [a) sus colonias.
« Espnña no en Buenos Aires, y tanto ellos Aquellas Ordenanzas tr-niun, como las Car­
« como C'I Vi!l')rC'y,su gcfc, recibían del sobe- tas de lus colon ins británicas, 1:Isdisposicio­
« rano sus respectivas facultades de gobier- nes oportunas y necesarias para gnrnntiznr-
« no." les una existencia autonómicu.

Sucedía, pues, señor Presidente, que du- Ni es esta sola la comparucion posible entre
rante el vilrjreynuto, y ántes, por consiguien- In Union Americana y la actual República
te, do nuestra orgnnizncion como nacion, ya Argentina.
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Dejemos perderse la tradicion federativa
do 1:1 Capitania General de Buenos Aires,
que rr-conocin ya los dos F;obiC'rnos del Capi­
tan Gr-ncrul y del Gobernador local de Pro­
vineia : dejemos borrarse de nuestra historia
In Ir-derncion mixta entrañada en nuestro
"i[r]r('ynnto de la Plata, que reconocía la exis­
tr-ncia de 1:1 dos nutoridades autonómicas
del Yilr[rcy y de los Intendentes.

Vengamos mas cerca, y vamos á encon­
t rnr que, hasta en sus orígenes liberales,
nuestras intituciones tienen las mismas
fuentes que In Union Americana.

Las Colonias de Nueva Inglaterra respon­
dinn :í la orgnnizncion de su metr6poli le­
jnnn.

La libertad, la gloria, la fuerza del pueblo
inglés, ('si:í en su municipio. Sobre esa base
modesta ha levantado la Gran Bretaña su
podt-r ~. su bienestar.

En J:¡ América española, señor Presidente,
r-l .\Iunieipio ha sido tarnbicn la base de
nuestra orgnnizucion actual.
. La revolucion do .\Iayo no destruyó solo

1'\ Yi[r]l'<'ynato. Destruyó también las Inten­
dr-ncias y con ellas desorganizó los elemen­
tos dI' grundozu con que pudo haber contado
la orua nizncion de esta patria .

.lu zuado con criterio imparcial el moví­
miont o de Buenos Aires en la mañana del
25 de .\Iayo de 1810, t iene que reconocerse
quo íué UI1:1 revolución completamente lo-
cal. .

Los SUCI'SOS, mas que la voluntad ó el
pensamiento do los hombres, le impusieron
un giro polít ico y trascendental.

Fué 1'] Cabildo de Buenos Aires, - el
Poder Xhmicipnl, In autoridad urbana,­
la que hizo el gran papel en esa jornada
gloriosa.

La primera Junta revolucionaria reempla­
zó al Yi[r]rC'yen nombre de los derechos del
.\Iunicipio, sin preocuparse para nada del
Gohierno g('IlI'J"a1 dC'1 Yi[r]reynato.

Cuando los SUCI'SOS se desarrollaron y la
unarquin comenzó á destruir todo lo que
arrebatamos tí España: cuando las Inten­
dr-ncius se desorganizaron y se dividieron,

-fur-ron los Cabildos los que produjeron
.novimiontos urbanos, reclamando sus dere­
chos autonómicos.

Allí donde hubiu una ciudad había una
pretension de independencia y de autono­
min y esa exigencia, apoyada en la fuerza,
no tenia otros orígenes que la idea munici­
pal encarnada en las multitudes.

Los Comuneros de Padilla habian impar­
tido sus doctrinas á las instituciones de la
América Latina; y como el Municipio de
las Colonias Británicas, estaban destinados
á formar la patria de los argentinos.

La actual Rep6blica [sic: ú) Argentina no
está formada, señor Presidente, de las anti­
guas Provincias de la Capitanía General de
Buenos Aires ni de las dilatadas Intenden­
cias del Vi[r)reynato de la Plata.

La forman solo los antiguos Municipíos,
las dependencias de los viejos Cabildos, que
separándose de las Intendencias á que se [sic)
pertenecian, crearon individualidades auto­
n6micas de una existencia incomprensible
al principio, pero que luego se acentúan sus
pretensiones y se convierten en verdaderos
cuerpos politicos.

Los hombres que producian esos movi­
mientos, no sabían ellos mismos á donde
iban.

En los primeros Congresos hasta 1813,
los miembros que los componían se llamaban
representantesde las ciudades, porque la idea
del Municipio les dominaba, y el Cabildo,
que era un Poder Urbano, nombraba esos
representantes.

Solo el Estado de 1815 vino á dar al pue­
blo la cleccion de sus representantes al Con­
greso.

Estas autonomías municipales encendie­
ron la guerra civil que creó los poderes mi­
litares; que ensangrento á Buenos Aires en
sus campañas sobre Santa Fé, Montevideo
y el Paraguay, y que concluyó por dar
personalidad política á los caudillos nacidos
en las ciudades y apoyados mas tarde por
el poder del gauchaje armado.

Suprimid nuestras guerras y hallareis una
tradicion histórica idéntica entre los Esta­
dos de la Union Americana y las Provincias
de la República Argentina, con la única dife­
rencia del sistema de colonizacion que esta­
blecieron la Gran Bretaña para sus colonias
y la España para las suyas.

Pero, señor Presidente, abandonemos ya
la época aciagu de los errores sangrientos.

Volvamos :í. la revolucion de los Estados
Unidos y á la de la República Argentina, y
yo le pregunto á la Cámara que conoce es­
tos dos hechos: ¿cuál es el origen de la in­
dependencia de los Estados Unidos y cuál
es el origen de la independencia de la Repú­
ca Argentina? ¿,Son acaso levantamiento!'
aislados, que hacían unas colonias en la
América del Norte y otras colonias en la
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Amoricu del Sud? Nó, señor Presidente;
ambos fueron, después de los primeros pasos
ncontecimicntos e.ninentemente nncíonales.
Fué el pueblo de toda la Nacion Americana
el que se levantó para combatir á la Gran
Bretaña y emanciparse de la Metrópoli.
Fué el pueblo de la República Argentina
quien, cuando comenzó la guerra, se levan­
t6 para emnnciparse de la España,

y cuando los hechos se produjeron san­
grientos, tremendos, y llegó el momento de­
cisivo, en que Na menester presentarse an­
te el inundo, corno naciones que reclamaban
un puesto entre los pueblos libres del globo,
un Congreso se reune en los Estados-Unidos
y, en nombre de los Estados, declara la
independencia de la Union Americana; y otro
Congreso se reune en Tucurnun, yen nombre
de las Provincias, declara también la indepen­
dencia de las Provincias Unidas del Sud.

Tómense las actas de esas independencias
declaradas en uno y en otro país, y ¿,qué se
encuentra al pié de ellas?

Se encuentran las firmas de los repre­
sentantes de los Estados en la acta de inde­
pendencia de los Estados Unidos; las fir­
mas de los representantes de las prooincias
en el acta de independencia de la Repúbli­
ca Argentina.

Esto nos prueba que los Estados existian
simultáneamente con los embriones de la
nacionalidad argentina; que existian desde
el Vir[r)eynato, y han seguido existiendo has­
ta este momento, en que viene todavia el
señor Diputado Lopez á sostener la preexis­
tencia histórica de la nacion.

Producida la revolucion en los Estados
Unidos, se levanta la escuela odiosa de los
Etales-riqhts, (derechos de los Estados), que
á través de largos años de discusiones en
los comicios electorales, de polémicas en la
prensa y de debates en los parlamentos, ha
venido á ten N una. solucion sangrienta en
los campos do batalla en la última guerra,
que terminaba al colocar la corona del mar­
tirio sobre la frente de Abraham Lincoln,
el santo augusto del siglo XIX.

Entre nosotros, señor Presidente, sucede
algo semejante.

Apenas empieza la revolución, cuando los
Cabildos reclaman sus derechos propios, no
reconociendo á Buenos Aires, - simple mu­
nicipio como ellos, - la facultad de gober­
nar todo el país,

Los Cabildos pretenden ejercer la sobera­
nia de sus municipios respectivos, y es en

nombre de los derechos que esos Cabildos
pretenden tenor, que viene, señor Presiden­
te, á producirse la gran catástrofe. que mas
tarde enluta y ensangriontu á la República
Argentina.

La Confederacion ~orte-Avnoricana, fodo­
racion pum, naufraga on su primer ensayo,
por falta de ele.ncntos r-n pi poder central.

Todas las tentativas nuestras de organí­
zacion sucumben prccisa.ncnto por la .nismn
causa; porque cada uno do 10H Estados prc­
tende para si, cierta sobr-ranía que se le
desconoce; y, en osa lucha de cnt idados
cstrañas, cuando se busca el origen de po­
deres homogéneos, SI' presenta ante la his­
toria este fenómeno: - hay un untíguo vi­
[r)reynato que desaparece; hay ocho Inton­
deneias que se dividen en cuatro naciones
independientes: hay catorce ciudades, que
se erigen en Provincias de una Rcpúbliea
federal.

Los Estados Unidos tuvieron la fortuna
de oir los consejos del pntriotis.no, y si­
guieron las inspiraciones de los ho.nbres s:í­
bios que dictaron su Constitueion en 1776.

La lucha entonces desnpureció de los cn.n­
pos de batalla, para convertirse en el tran­
quilo combate de las ideas, en el debate
sereno de los parlamentos y de la prensa.

Nosotros no tuvimos igual suerte. Nues­
tros errores de entonces crearon la anarquía,
que engendró á su vez los caudillos.

El señor Diputado Lopcz, en la rectifi­
cacion que dirigía á palabras anónimas que
le habían sido comunicadas en antesalas, tal
vez atribuidas á mi, pretendía que se hubia
dicho que los caudillos no habían tenido
milicias á sus órdenes.

No es eso lo que yo afirmaba. Yo decía
que las milicias no hnbian sido, en la Repú­
blica Argentina, la base del caudillaje, y lo
repito como una verdad histórica: - fueron
los Cabildos los que engendraron el caudi­
llaje.

En Santa- Fé, su Cabildo se separa de la
Intendencia de Buenos Aires y se arroja <'11
los brazos de Estanislao Lopcz. En Santia­
go del Est.ero, su Cabildo se scpnra de la
Intendencia de Tucumun, y se echa en los
brazos de Felipe Ibnrra. En Córdoba, su
Cabildo se separa de la Intendencia :í que
pcrtcnecia, y se echa en brazos de Bustos.
Artigas se subleva en ~[ontevid<,o,- y asi se
entroniza un caudillo en cada una de las
antiguas colonias de esta parte del Vilrjrey­
nato.
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Son las ciudades las que levantan los cau­
dillos, en nombre de sus derechos munici­
pales. La campaña y la milicia, solo aparece
mas tarde, cuando la guerra fratricida bus­
ca las armas del localismo para sostener las
Incultndcs reclamadas.

El origen del caudillnge entre nosotros,
('S, pues, el mismo que ha mantenido la
disidcncin en los Estados-Unidos durante
tantos nños. Son los States-rioht», son los
privilegios que cada Cabildo pretendía para
sí; es su resistencia á depender dc Buenos
Aires: es su empeño en emanciparse de un
tutelage al que no le reconocían derecho.

(,Acaso hornos olvidado que, aún despues
dI' la batalla do Ituzaing6, cuando se dccla­
raba la independencia de la República Orien­
tal, Na precisamente esa el arma que esgri­
min <'1 Brasil contra la República Argentina?

;.Araso podernos olvidarnos que el Brasil,
rr-pr-tin :í nuestro gobierno lo mismo que le
[s/I': o] habia hecho todas las provincias, al
ernuncipnrs- do su antigua Intendencia?

, Buenos Aires no puede reemplazar á Ma­
drid' - habiu osclamndo, 'no tiene facultad
, lcgnl Humos Aires, para oprimir á las co­
, lonius dI' la Banda Oriental, y, por lo tan-

to, cst as tienen derecho de declararse in­
dr-pr-udientr-.
Est a ('S la t rndicion histórica: esta es la

vt-rdud que dobornos aceptar, si esa tradicion
ha do invocarso para fundar derechos.

Dr-spues do todo esto ¿cómo podernos ne­
~ar la cxistr-nciu de la federacion-mixta,
cuando la cncont ramos en todos los momen­
tos de nuestra historia patria?

Estas ideas apureciun desde los prime­
ros propósitos do la organizacion, que si­
guir-ron á la revolucion de Mnyo,

Apenas convertida en política esta revo­
lucion económica cuando se trataba, entre
los que ostnbnn en ol secreto de la adminis­
trucion y del gobierno, de organizar <'1 país:
pi jénio del Dr. D. :\Iariano Moreno, ya
previó los resultados fatales que produciría
la aplicucion á la República, de un sistema
que no fuera la Iederacion mixta de los
Estados-enidos.

La Cámara sabe que <'1 Dr. Moreno, es
una gran figura en nuestra historia; sabe
tambien que él y <'1 DI'. Passo, fueron los
primeros ministros que tuvo la junta revo­
lucionaria de UHO.

Es menester entonces que la Cámara atri­
buya á las palabras del Dr .. Xlorono, toda
la importancia que tiene un hombre, que

se encontraba colocado en las condiciones
especiales de aquel iniciador del pensamien­
to revolucionario.

El Dr. Moreno buscaba como concilia)'
en el gobierno estas dos existencias que él
roconocia : la Nación y las Provincias; y
lleno de fé en sus propósitos, salvando la
unidad que todos amaban, y destruyendo
los celos locales que encendian la guerra,
esclamaba : "Puede haber una federación de
"una sola Nacion. El gran principio de
« esta clase de gobierno no se halla en que
" los Estados individuales reteniendo la par­
« te de soberania que necesitan para sus
e negocios interiores, ceden á una autoridad
« suprema y nacional, la parte de soberanía
e que llamaremos eminente, para los nego­
" cios generales, Ó, en otros términos, agre­
«ga, para todos aquellos puntos en que
« deben los Estados obrar como nación».

Es imposible, señor Presidente, encontrar
en un tratadista inglés una definicion mas
breve, pero mas completa al mismo tiempo,
del sistema mixto que rige la República de
los Estados-Unidos.

La federacion mixta reconoce la existen­
cia de las autonomias de los Estados, al
mismo tiempo que reconoce la soberanía
limitada, y delegada de la Nacion.

Harnilton, ese padre de la Constitucion
Norte-Americana, de que nos habló el señor
Diputado Lopez, no habria jamás definido
el gobierno que buscaba para su país, de
una manera mas clara, mas terminante, que
como lo ha definido Moreno, estc padre de
la federacion de la República Argentina.

Moreno, señor Presidente, en las palabras
que he leido, no solamente reconoce la exis­
tencia de los Estados, y propone que ellos
cedan al gobierno central una parte de su
soberanía, sinó que reconoce tambien la so­
beranín de esos Estados, puesto que nadie
puede ceder lo que no tiene; Moreno, en
los albores de la revolucion de Mayo, ya
proponía la organización de la actual Repú­
blica Argentina delegando los Estados una
parte de la sobernnin que él les reconocin.

Pero no eran de Moreno solamente estas
ideas.

Rivadavia las acariciaba tambien, y pro­
curaba incorporarlas incompletas en la Cons­
titucion unitaria de 1826. El ejemplo recien­
te del Brasil, creando un imperio-federal
le seducía al estrcmo de que, con palabras
profética]s], anunció la conservaeion de la
annrquía en América, debla solo á ese res-
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pecto relativo de las autonomías locales,
aunque con sujecion al poder central.

El error de Rivadavia consisti6 en solo
reconocer las autonomius municipales. Los
caudillos políticos reclamaron sus facultades
gubernativas, y la guerra se encendió de
nuevo produciendo pactos, alianzas y trata­
dos, en que las provincias figuraban como
potencias contratantes.

Era en aquel mismo Congreso de 1826,
donde Passo, el compañero de Moreno en la
Junta de Mayo, procurando combatir el
error del unitarismo centralizador, traia al
debate las ideas de la fcdcracion-rnixta,

« Deseo ciertas modificaciones, - escla­
» rnaba, - que suavicen la oposicion de los
» pueblos, y que dulcifiquen lo que hallan
» ellos de amargo en el gobierno de uno
» solo. Es decir, que las formas que nos ri­
» jan sean mixtas, de unidad y fcdcracion.»

El doctor Passo, en el Congreso de 1826
con estas palabras de unidad y de [ederacion
se referia á esta unidad y esta [ederacion
que venia existiendo en la República Ar­
gentina desde el tiempo del Vi[r)reynato; se
reíeria precisamente á esta" unidad y á esta
federacion que existe hoy escrita, despucs
de largos años de errores, de mucha sangre
vertida, de mucho sacrificio cruento para
los argentinos, en la Constitucion Nacional
que nos rige, y que no es otra cosa que el
gobierno mixto de los Estados Unidos

Pero Passo era previsor. No solo buscaba
señor Presidente, constituir la nacionalidad
reconociendo la existencia de las provincias:
sin6 que buscaba tumbicn, segun sus propias
palabras, destruir la oposicion de los pue­
blos al gobierno de uno solo.

No se le quiso escuchar. La Constitucion
unitaria se dictó y la Cámnra y el país
saben cuáles fueron sus resultados desns­
trosos.

La oposicion de los pueblos se tradujo on
hechos violentos, y la negra noche' de la
anarquía y del despotismo, tendió su manto
de tinieblas sobre' la pátrin de los urgenti­
nos.

No fueron los caudillos, apoyados en las
milicias de las cnmpañus, los que' produjeron
los hechos.

Fueron los pueblos, cuya oposirion el
Dr. Pnsso quería destruir con la Const itu­
cion mixta.

Yo lo he dicho, señor Presidente. - Los
caudillos no nacieron en las campañas, ni
se apoyaron en las milicias.

Las ciudades les [sic: o) engendraron y las
fuerzas regulares les dieron aliento. Los mili­
cianos armados á penas se sirvieron mas tar­
de, para robustecer el poder de esos caudillos
y cimentar sus tiranias personales; pero, en
su origen: fué el ejército de linea quien cre6
su preponderancia insolente.

Mendizabal se entronizaba en San Juan,
apoyado en lo[s) cazadores de los Andes, que
sublev6. La sublevacion riel ejército del Nor­
te en Arequito, daba elementos militares de
linea á Heredin en Tucuman, á Ibnrra en
Santiago, á Bustos en Córdoba. Esto era el
año veinte. Las fuerzas nacionales que Rí­
vadavia entregó lí Quiroga en su comision al
interior, fueron la base de su poder militar.

Siempre en todas partes, aparece la fuer­
za de linea como elemento de apoyo de los
caudillos.

y puesto que el señor Diputado Lopez
ha recordado, haciendo justisirna escepeion,
al General don Juan Lavalle, y en la sesion
de ayer nos hablaba de' la tarde sombria del
10 de Diciembre de 1828, permitume el se­
ñor Diputado, - que solo nos recordaba la
milicia del regimiento formado por los guar­
dias nacionales de Buenos Aires, por la ju­
ventud que' se le' incorporaba, - pormítnme
que le pregunte ¿.CIU\l fué la base dcl moví­
miento que' derrocó al Gobernador Dorrcgo?
¿.Fué con la milicia que Lavalle' vino :\ Bue­
nos Aires lí pretender derrocarlo? No, se­
ñor Presidente, fue con los restos del cjér­
cito vencedor de' Ituzningó.

¿.Qué hizo la otra parto?
Fué enviada corno ejército de linea,':\

combatir á Bustos. al General Quiroga, y á
dar la batalla de' la Tablada al mando del
General Paz.

y es nlli procisnmcntc donde Se' vé la
diferencia que' existe' entre los ciudadanos
organizados, que' es la milicia que' estnblccc
la Constitucion, r la chus.un montonera que
han cnpitunendo los caudillos.

El ejército de' Paz ostubn disciplinado.
Todos los señores Diputados recordaran la
frase satírica del Gonornl Quiroga r-n esa
época:

El Gencml Paz lo vcncin ron [iqura« de
controdanea. Sus gauchos disparaban ante
nqur-llns figuras de conlradonza, porque' las
fuerzas de Paz que' batían :l los alemanes que
eran los suizos de' Ituzningó, mercenarios
en ('1 Brasil, - supieron formar cuadro II
Quiroga. La orgnnizacion dió el triunfo al
ejército del General Paz.
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Estos son los antecedentes históricos del
oríjcn de ciertos caudillos.

En Buenos Aires no hemos tenido monto­
ncrus propias hasta 1820, Las he.nos tenido
t.ruidns dr- Santa F~, que venían con Estanis­
lao Lopcz, y do otras provincias del Oeste,
pero, montoneras propias, que valgan lu
pena dI' considr-rursc elementos de caudi­
llajo, no han existido en Buenos Aires antes
del terrible uño XX:. (.Cuál es la razón de
osu- fe-nómeno"

Acabo do darla á la Cámara. El Cabildo
de Buenos Aires tuvo organizada su guardia
nacional, su milicia, desde 1816, El General
D. Juan Ramon Bulcurce, cm en esa época
el Comandante General de todas las milicias
de la Provincia do Buenos Aires: y se sabe
pOI' la historia, que <'1 ~cn('J'al Pujelyrredon,
primer director general del Estado, no consi­
I!:uiólevantar un solo soldado, á nombre de la
Xucion, pura su sr-rvicio ien tanto que <'1 Go­
bernador Dorrego tu \'0 á sus órdenes mas tar­
de, toda la milicia organizada do la Provincia.

Que en nuestra filiacion histórica la mi­
licia ha sido siempre provincial, lo demuestra
evidentemente el estudio prolijo que se ha­
ga de nuestros propios estatutos.

Aun no SI' había aplicado á nuestra lejis­
lacion este neolojísmo francés que llama
Guurdio -,""('tonal á las milicias, cuando ya
nosot ros cnt regábamos legalmente á los go­
biNIlOS locales la organizacion y el mando
de nuestras fuerzas cívicas.

En 1815 el estatuto provisional mandaba
que C'1 ayunt amicnto de es/a capital, orga­
nizaso las .nilicias de infantería, de artillería
y de' caballería: y, por si hubiese duda de la
época en que la facultad de mando de ese
Ayuntamiento comcnzubn, - el mismo Es­
tatuto establecía que aquel seria reconocido
como Brigadier 1/ato C01/ antigüedad desde el
25 de Mayo de 1810.

La Cámara sabe que ese Estatuto de 1815,
es cl primer cmbrion de organizacion nacio­
nal que nos habla de milicias, después de la
revolueion.

Tenernos, pues, que la organizacion de la
milicia ha evitado C'1 cuudillage en Buenos
Aires. La falta de organizaeion en el resto
de las Provincias, ha servido para que aque­
llos caudillos, apoyados en el primer momen­
to por las fuerzas nacionales, vinieran mas
tarde á ser robustecidos por los milicianos
desorganizados .. ,.

y empleo esté término porque se está
haciendo en <'1 debate un abuso de la pala-

bra milicia; abuso que nos conduce á todos
los errores que se están cometiendo en estos
momentos.

.1filieia, en derecho, en español, en todo
sentido, es el cuerpo regularmente organi­
zado de ciudadanos de un estado, armados
para defender la Constitución y las leyes,
en nombre de un derecho y de un deber.

Lo que acaudillaban los bárbaros tiranue­
los del interior, nunca fueron milicias; no
fueron sinó huestes desorganizadas y seme­
[antes solo á las hordas de salvajes del de­
sierto.

(,Cu:il era la solucion racional que presen­
taba en esa época de desgobierno, esa época
cspnntosa en que se confundian principios y
se perdian hombres; en que se cometian
errores lamentables, como el de Lavallo fusi­
lundo á Dorrego - á Dorrego, tal vez el úni­
co inspirado en ideas federales, que siguió
las doctrinas de Xloreno?

(,Cuál era, decía, en esa época de vértigo
de errores, de crímenes de sacrificios, la
solucion posible que ~e encontraba para la
República Argentina? .....

Señor Presidente, tengo entre mis papeles
manuscritos una carta del General Ibarra,
dirijida en 1832 al dictador de Buenos Aires,
General Rosas,

Se ha dicho que el primer gobernador de
provincia que pidi6 la organizacion nacional
fué el General Quiroga, que la reclamaba
en 1834. Hay error.

El General Ibarra la pedia en 1832, y Ro­
sas le contest6, que el país no estaba toda­
via preparado. ¡La eterna cuestion: el país
no está preparado!

Cuando Rivadavia mandaba reclamar los
soldados que Tucuman no queria entregar­
le, y enviaba allí á Quiroga eon fuerzas na­
cionales para que - haciendo lo que des­
pues ha hecho Lincoln con el gobernador
Saymur de Nueva-York - interviniera en
el estado y reclamara la fuerza que la nacion
exijía ; - cuando esto sucedía, señor Presi­
dente, por todas partes decian al enviado
nacional, que el pafs no estaba todavia pre­
parado para la consiiiucion; que no era posi­
ble la nacionalidad, y que, por tanto, debía
continuar en esta organizacion híbrida, que
daba simplemente á Buenos Aires la facul­
tad de rcpresentaeion en el cstrnngero.

En este conflicto ¿cuál era la salvacion
posible para la República Argentina?

El gobierno mixto de los Estados-Unidos:
el respecto de las autonomias locales, de las
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autonomías provinciales, que venia á ser
una especie de transaccíon con la soberania
absoluta que ellos pretendían, y la Consti­
tucion de un gobierno general, que, repre­
sentándolas á todas, mantuviese las relacio­
nes esteriores é hiciese el gobierno nacional
de los estados.

Cuando se discutía la Constitucion' de
1853, 6 al menos, cuando se proponían las
bases de esa Constitucion, los dos hombres
mas eminentes de este país en materia cons­
titucional, aunque irreconciliables enemigos
en política, se ponían de acuerdo en ese
punto.

Era menester el gobierno mixto, el go­
bierno de los Estados-Unidos. Esos dos
hombres eran, ('1 uno el doctor don Juan
Bautista Alberdi; el otro el general don
Domingo Faustino Sarmiento.

Conocen los señores Diputados las cartas
fechadas en Yungay por el señor Sarmiento
aprobando las bases de Constitucion del
señor Alberdi. En cuanto á las opiniones de
este ilustre argentino, él no ha hecho miste­
rio alguno.

Enemigo de la autonomía provincial abso­
luta, puesto que ha sido el mas gran federa­
lista que ha escrito en este país, él no ha
hecho un misterio de sus convicciones pro­
fundas, asegurando que la base do toda
organizacion nacional, era el reconocimiento
de las soberanius provinciales.

El doctor Alberdi ha dicho: -,Antes de
la revolucion de 1810 los gobiernos provin­
ciales eran derivncion del gobierno central
6 unitario, que existía en el antiguo régimen
(la España). Pero la revolucion de Mayo,
negando la legitimidad del gobierno español
existente en Buenos Aires y apelando al
pueblo de las Provincias, para la formacion
de los poderes públicos, creó un estado do
cosas, que con los mios ha proscripto cierta
legitimidad: creó C'I régimen provincial {¡

local."
El Doctor Alberdi, uno de los mas ilus­

trados autores de la Constitucion de 1853,
reconoce este hecho, desconocida [sic: o] en
todo C'I discurso del señor Diputado Lopcz : C'I
orígen del poder provincial, el origen dC'1 régi­
men local, es la Revolucíon de Mayo de 1810.

Nuestros derechos, pues, como ostudo fp­
doral, nuor-n el mis.no din do la revolucion
de Mayo, segun Alberdi. Estos son los doro­
chos que hoy SI' nos vienen :í negar soste­
nicndo que no estamos en las mismas con­
diciones que los Estados Unidos,

Pero el doctor Alberdi agrega algo mas.
"Este resultado, (el régimen provincial)

dice, debe ser el punto de partida para la
constitucion del poder general.»

Es el mismo que propone la Constitucion
de 1853 en sus bases, el que establece termi­
nantemente, como uno de sus fundamentos,
como la base de esa Constüucion; el recono­
cimiento del poder provincial, cuya existen­
cia Albcrdi hace remontar á la época del
vi[rJreynato.

Agrega mas todavía: - "Tenemos que so­
lo hay gobiernos provinciales, dice, en la
República Argentina, cuya existencia es /In
hecho tan evidente, COMO ES EVIDENTE EL

HECHO DE QUE NO HA Y GOBIERNO GENE­

RAL .. »

Esto lo decía Alberdi aun antes de dis­
cutirse la Constitucion; demostrando nsi,
que, en la época de la organizacíon de la
República, solo cxistian gobiernos provin­
ciales.

¡.Por qué, pues, pretende C'I señor Dipu­
tado Lopez, establecer una diferencia entre
los estados de la union americana: negándo­
les á aquellos sus derechos soberanos al en­
trar á la organizacion, nuestros grandes hom­
bres, los que se han ocupado de la organiza­
cion de la República, empiezan por reconocer
como Tocquevillc en los Estados Unidos, que
nuestras provincias son la baso histórica de
nuestra organizucion nacional?

Ampliando todavía mas sus opiniones,
Albcrdi dice: "Pnra crear <'1 gobierno gene-

ral, que no existe, se Ira de partir de los
"gobiel'llos provinciales eristenies. Son estos
,( los que han de dar á luz á aqucl,» ¡Esta C'8
. la dolegncion pues! Son estos los que han
, de dar :í. luz á aquel," es decir, son los

existentes estados provinciales, los que han
de engcndrnr y dar :1 luz :1 la unidad que
SC' llama nacion.

Esta es la delcgacion do poderos que PC'­
dia Moreno en 1810; este C'S PI sistr-.nu
mixto que pedía Passo en lR26; C'S\C' pS pi

sistema mixto que ha sostenido el Congreso
en 185:3; :r esto es ol sistema mixto que
ha (l<·rpl\(Ii~lo olocuontcmcntc pI señor Sur­
miento.

Yoy:í demostrarlo.
PPI'O ántos, per.uítame la Cámara ...
Tropiezo con otra cita pert inento de AI-

bordi, que no quiero dejarla de 11'('1", pOI' la
i.nportuncin que elln tiC'IIC':' Vemos, pues,
" dice, que C'I gobierno local 6 provincial,
,(es uno de nuestros untoccdentcs ndminis-
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« t rntivos qUC' remonta y SC' lign :í la historia
« dc la Esp:llia y su gobiemo colonial en
" Américn ; por lo cual constituue una base his­
" térica que debe seroir de 1mnto de partida en
"la orqanizacion coustitucional del pais.:

«La revolucion de Xluyo, el nuevo régi­
« lIIC'n republicano, lejos de alterar confirmó
" v robusteció eso antecedente, mas de lo que
, convcnia :í las necesidades del país en

esa época.'
Si C'I grnn enemigo de estas autonomius

provinciales, que escribiendo el proyecto de
Const itucion para Xlondoza, limitaba tanto
las facultades de este Estado, que parecía
pedirle hasta adquiesccncia al Congreso pa­
ra ejercer su propia soberanía, sin negarle
- sé.une pennitido decirlo de paso -la fa­
cultad do organizar y movilizar sus milicias;
si estr- grun íodernlista sostenía esas doctri­
nas, qué no hariu <'1 señor Sarmiento, que
ha sido partidario decidido de las uutono­
mías locales?

Prornulgudn la Const itucion de 1860, en
la República Argentina, se produjo un fenó­
meno.

Apenas organizada III nueva nacion, se
conocen los abusos de poder, cometidos por
pi gobierno Icdernl, que condujeron á Bue­
nos Aires d(' 1Il1<'VO á los campos de batalla.
La intr-rvr-nr-ion en San Juan v el fusila­
n¡j1'1l10 <11,1 doctor Aberastain, a"larmaron á
la República Argentina: y Buenos Aires,
Provincia hr-róica , que vió holladas sus in­
muninades ¡sir:d] de Estado con el heca­
tembo cometido en San Juan, protestó, con
las armas en la mano, contra el acto del
gobierno general.

Siguióle para gloria del muerto ilustre, el
doctor Paz, Gobernador de Tucuman.

Se produce la batulla de Pavon; se reor­
ganizan las nuevas autoridades, y viene el
primer gobierno nacional á la ciudad de
Buenos Aires.

Los señores Diputados y el señor Presi­
dente, conocen toda la historia de esos dias.
Alli nacieron estos dos grandes partidos que
conservan todavía sus banderas. Era la mis­
ma lucha de la actualidad; eran las viejas
ideas que venían á aplicar la jurisprudencia
unitaria á un régimen federal, que se levan­
taban contra los viejos autonomistas, <J'que­
rían conservar ilesa la autonomia de los
Estados federales.

Esa lucha gigante, pacifica, tranquila,
ilust rnda, tuvo sus mas encarnaciones, sus
atletas, sus representantes.

De un lado estaba el sábio Dr. Rawson,
Ministro del Presidente de la República, que
lo era el General Mitre - sosteniendo las
ideas federativas; del otro lado estaban, don
Domingo Faustino Sarmiento, Gobernador
de la Provincia de San Juan, sosteniendo
las autonomías locales, y Adolfo Alsina en
Buenos Aires organizando el Partido Auto­
nomista.

La Cámara recuerda los debates de esos
dias. Quizlí, señor Presidente, si las evocá­
ramos en este aniversario, vibrarian en este
recinto las palabras viriles de Félix Frias,
cuando declaraba que, aceptar la idea de
federalizar la Provincia 6 el municipio, era
obligar á los argentinos nacidos en Buenos
Aires, como á los condenados del Circo Ro­
mano, á inclinarse ante el Presidente de
la República, diciéndole: César: murituri te
salutan, -César: los que van á morir te
saludan."

Dado este origen de los partidos, dada
esta actitud en la lucha que ent6nces se
iniciaba, la Cámara comprende toda la im­
portancia que tiene sobre este asunto la
palabra del señor General D. Domingo Faus­
tino Sarmiento.

El señor Sarmiento sostenía ent6nces las
mismas ideas que hoy sostengo; sostenia que
la nacionalidad argentina tenia como base
la autonomía de las localidades.

Iba mas léjos, señor Presidente, En los
largos comentarios que él ha escrito mas tarde
sobre sus mismas notas, el señor General
Sarmiento ha llegado á establecer que este
sistema de descentralizacion y de autono­
mías divididas que nace en las instituciones
de los municipios ingleses y que va esten­
diéndose hasta llegar á la Nacion Unida, es
la verdadera base de la felicidad de los
pueblos.

Nuestra descentralizacion no es el poder
fuerte de que nos hablaba el señor Diputado
Lopez. La que se ha creído por nuestros
maestros que forman la verdadera base de la
nacionalidad argentina, es todo lo contrario.

El señor Sarmiento sostenía, como Gober­
nador de San Juan, las inmunidades de su
Provincia y defendía la nacionalidad argen­
tina en nombre de esas inmunidades. Es ese
el papel que me toca hoy desempeñar en esta
Cámara y se debe comprender cuán grande
es mi satisfaccion al poderme apoyar en la.
ilustrada palabra de aquel que tan violen­
tamente acaba de atacar la uutonornía de·
Buenos Aires.
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El señor Gobernador de San Juan decia
al Gobierno Nacional en Mayo de 1863 10
que voy á leer. Se dirigía al Ministro del
Interior, discutiendo las facultades que, co­
mo Gobernador, tenia paru declarar el <'s­
tndo de sitio, no solo en la Provincía de su
mando, sino tambien en la Provincia de In
Rioja, á la que habia llevado la interven­
cion con sus fuerzas como comisionado na­
cional.

«Nególe esa facultad <'1 gobierno general,
pretendiendo que ella pertcnccin exclusiva­
mente á la Nacion, y el señor Gobernador
de San Juan entónces decía las palabras
siguientes, sobre las cuales llamo la atoncion
de los señores Diputados:

« Fácil le es al infrascripto seguir en la
« Constitucion Nacional <'1 hilo, no siempre
« visible que conduce al aclaramiento del
, derecho tan perfecto en el Presidente pnra
,( gobernar la Nacíon, como en los Goberna­
« dores dc Provincia para gobernar sus estu­
-c dos respectivos.

« La Constitucion Nacional es un poder
,( delegado por las Provincias para consti­
« tuir un Gobierno general, perfecto, para
" sus fines, pero las Provincias quedaron con
« Gobiernos perfectos tambien, de manera
« de no tener dependencia los unos del otro y
« viceversa, sino en casos cspresarncntc de-

signados,
• Las Provincias conservan todo el poder

" no delegado por esta Constitucíon al Go­
"bierno Federal. , , ,

« Hé aquí el punto de partida, Se le dele­
gó, pues, al Gobierno Nacional el poder de
proveer á su propia seguridad y al ejercicio
de su Constitucion; pero como los Gobiernos
provinciales no son autoridades creadas po:
la Consutucion. , .

Fijese la Cámara en la importancia de
estu declarucion: es precisamente el señor
Sarmiento, Ministro actual del Interior,
quien declara que los Gobiernos Prooinciale«
110 SOll antoridades creadas por la Constüucion
Nacional, y entónces agrega,

'Quedó en ellos retenida» (10 que prueba
que existia desde antes) "la facultad de to­
do Gobierno para precaverse contra la insu­
rreccion 6 la invasion.>

Estas palabras del señor Sarmiento vie­
nen á destruir todas las toorins del señor
Diputado Lopez, que, upesar de lu impar­
cialidad con que se nos presentaba en el
debate, declarando que no estaba afiliado
fl ninguno de los partidos politicos, yo debo

observarle que he notado en él tan marcada
tendencia á hostilizar á los dos candidatos
actuales que me ha parocido ver dibujarse
á través de su discurso la silueta del señor
Sarmiento, candidato presidencial.

SI'. Cantilo - :\Ie permite el señor Dipu­
tado? Podíamos pasar á cuarto intermedio
y continuar despues con la palabra ol señor
Diputado.

SI'. Varela (D, L,) - :\0 tengo inconve­
nionto por mi parte.

Se pasa á cuarto intr-r.ncdio. \'url­
tos:í sus asientos continúa la sesion.

SI'. Varela (D. L.) - Al pusur á cuarto in­
tcrmedío, señor Presidente, .ne empeñaba
en demostrar á la Cá.nara que 10>; grandes
maestros, incluso aquellos que han pro.novi­
do en la actualidad, una parte do la situacion
violenta que á todos nos preocupa, han reco­
nocido siempre que la existencia de lu Nacion
se debe a delogncionos de los Estndos par­
ciales, que retuvieron para si la parte de
sobcruníu que espresa.nr-nto no doleguron.

Habla citado algunas palabras del señor
Sarmiento: la había cometido, y necesito
ahora citar algunas otras. Son todavía Ill:t:<

csprcsn.ncnto nplicublcs á la cuost ion pon­
diente,

El señor Diputado Lopoz, niega absoluta­
mente la paridad entre la organizacion de
la República Argentina y la orgnnizucion de
los Estados-Unidos para de ahi deducir que
no debían tornarse co.no precedentes aplica­
bles á este pnís, los precedentes ostublocidos
en la Union Americnnn. :\Ii tendencia, la
Cámara 10comprende, es cntcru.ncntv opucs­
ta. Y necesito demostrar que, siendo las ba­
ses de nuestro gobierno institucional, las
mismas del gobierno n.nericnno ; que habicn­
do tenido las mismas t radicion historien, la
misma sucesion do conquistas de principios,
debemos aplicarle la mis.nisi.nn jurisprudt-n­
cia constitucional.

El señor Snrmionto, en la nota de Xluyo
de 1863, á que me 11<' referido, dirijida al
entónces geíc del partido íodornlistn en mu­
tcria de instituciones, Dr. Ruwson, Xlinist ro
cid Interior, falla complotumcntc esta cuos­
tion, y la falla en mi fuvor, y, pOI" tanto, en
contra de su propio proyecto prosont.ulo al
COn¡!;I'eSO, y y' [sic] que es oportuno tocar
incidentalmente en esto debute, dospues de
las ideas presentadas pOI" <'1 señor Dipu­
tado Lopcz.

El decia en su nota: Si alguna duda que­
, da fl este respecto, (1'<' l'pfi('I'P:í las palabras
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e del párrafo anterior) "Si nlgunn duda que­
e da á este respecto, bnstnrá, para disipnrlu,
• recordar que cstn dologncion, con sus Ii­
« mitncioncs, os tomnda de aquellas instí­
« tuciones que una parto muy avanzadn de
" la humnnidad ha consagrado como In for­
"nUI de gobierno que hemos adoptado>.

La parto muy considerable de la hu.na­
nidad :í que se refiere el señor Sarmiento en
su nota, es los Estndos-Unidos, cuyas ins­
t.ituciones hornos adoptado.

Poro no es esto todo; el señor Sarmiento
agrega todavía algo mas; algo mas que se
vincula con nuestras tradiciones históricas
y que viene :í dest ruir por completo la opi­
nion COIII raria .nunifestuda hasta ahora en
r-ldehatr-.

1)iep (01' señor Sar.nicnto. -Pero, hay un
hecho histórico nuestro, que hace nuestra

, pro/JIU. cstu distincion de Poderes y aquella
li.uitucion de la facultad delegada de la

<, nucion al sosten de sus propias autoridades
<, V Constitucion-.

'Sl' vé que el señor Snr.nicnto establece
esto, que es una verdad institucional: los
gobiernos locales, los gobiernos provinciales,
Sl' bastun para su propia conservación, para
Sil administ rucion, para sus fines, en tanto
<¡tI(' (JO ('st{>n invadidos, que no haya una
insurrcccion bastante poderosa que los obli­
gllP ;Í requerir la intorvencion del gobierno
ír-dcrul: y, tn cuanto al gobierno, federal
t iPIH'por di-lcgacion do los Estados, todas las
fncult.ulcs que n-quiero, para la conserva­
cion dI' sus propias autoridades, para el ejr-r­
cicio dl' su propia C'onstitucion. Aun va mas
all:í.

El sr-üor Sar.nionto ugrcgn : . En nuestro
país hay un hecho histórico que viene á
demost rur la verdad do esta doctrina.
i.Ycu:íl PS r-l hecho histórico á que sr- re-

fiero cl soüorSar.uicnto?
Pr-r.nítume la Cá.uara que lo recuerde,

leyendo algunos párrafos mas, á fin de que
sr vea que soy tu.nbien dr- los que respetan
las tr-orius que enseñan los grandes .naestros
:í la esperiencia de cuyos años encomendaba
el señor Diputado Lopcz la solucion del con­
flicto.

Talvcz íat igu« :í la Cá.narn con .nis citas;
1)('1'0 debo hacerlas honradarnr-nte in esien­
Sil; y no to.nando incidcntnl.ncnte frases {¡

palabras do un docu.nento {¡ de un autor,
para aplicarlas aisladamente al debate.

Estoy leyendo párrafo por párrafo, por
órden sucesivo, lo que 1'1 señor Sar.niento

ha presentado en su nota de 1863, como
doctrinas constitucionales

El hecho historico á que él hace referen­
cill,eselsiguiente,

<Hemos comprado con torrentes de san­
" gre y casi con la ruina financie m del país,

la jurisprudencia que rije este caso, En
( la Constitución de la Confederacion pasa-

da, habíunse introducido desviaciones de
, los principios generales, aconsejadas aea­
" so por el sentimiento tan innato en el hom­
( bre, de su propia suficiencia, para modifi­
( car las leyes constitutivas del Estado,
, acaso por la propension á entender aque-

llos poderes el que se considera personal­
mente investidos con ellos.»
Señor Presidente: tiene razon el señor

Sarmiento,
Es una propension innata en el espíritu

humano, esta de que, cada vez que se ocupa
el poder, se procura ampliar las facultades
que se poseen,

El gobernador de San Juan sostenia en
esta nota, doctrinas completamente opues­
tas á las que sostiene el actual Ministro
del Interior; y, sin embargo, la persona que
desempeñaba esos puestos es la misma; la
ilust rndisirna competencia de ella era la
misma; el maestro el sábio, el primer hombre
quizá de la América del Sud, era el mismo;
pero el espíritu humano es débil, se deja
avasallar por las ambiciones, y, entonces,
estn manía de ampliar las facultades que se
poseen, que invade á los que ocupan el po­
der, suele marcar hasta las cabezas mejor
organizadas, hasta las ilustraciones mas
competentes,

:\1(' temo mucho, que en la actualidad
algo análogo haya pasado al señor Ministro
del Interior.

El hecho histórico lo recuerdo [sic:al el se-
ñor Sarmiento, con estas palabras:- eLa pro­

vincia de Buenos Aires, testigo de estos
desbordes de la autoridad nacional, resis­
tió con sobrado derecho á someter su 1/;0­

hir-mo provincial á los peligros de aquella
usurpacion de poderes; (se refiere :í. los
hechos que se produjeron en el Pocito, al
fusilamiento de Aberastain) y cuando por
un tratado, arrancado por la victoria del
gobierno federal, hubo de consentir en

" formal' parte de la Nacion, á lo que nunca
, 8(' habiu opuesto en principio, conservó

sin embargo suficiente poder y sobrado
, sentimiento de susderechos, para exigir el
, respeto {l 101'1.principios generales, y ('XII-
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minar la Cunstitucion federal libremente,
y proponer enmiendas, no al Congreso,
autoridad creada por esa Constitucion,
sino á una convencion de todos los pue­
blos; y esa convención de que <'1 infras-

( crito tuvo el honor de S('I' miembro, como
.' lo hubiu sido de la de Buenos Aires, hizo

racionnles las reformas de tras una cruel
'. espericncia de diez años de convulsiones,

trajeron a mas esplicita forma la division
fundamental entre el Gobierno Nacional

" y <'1 de Provincia, tan perfecto <'1 uno co-
mo el otro, para sus objetos espccíulos.
Estas doctrinas fueron la vieja bandera

del partido autonomista de Buenos Aires.
La nota del señor Sarmiento tiene la fecha
de 1863; Y en Buenos Aires las sostenia en
1864 aquel gran partido.

(,Qué estraño es que hoy vengamos á sos­
tenerlas los que entonces nos afiliamos :í él'?

En 1872, cuando ocupaba yo un puesto
en la prensa, tuve ocasion de ampliarlas,
sostcnicndolas con ('1 mismo anhelo, con ('1
mismo ahinco que hoy lo hago.

Pero si no bastaran todavía las citas hechas
para demostrar cuán justa, cuán leal, cuán
noble es la bandera que sostengo, recono­
ciendo la existencia de la provincias simultá­
neamente con la nacionalidad, en todos los
episodios hist6ricos de nuestro país, yo me
permitiré recordar al señor Diputado Lopcz
aquí presente, un hecho que puede tener
su atingencia personal, pero siempre honro­
sa para él.

El señor Diputado Lopez nos hablaba en
('1 curso de su esposicion, del júbilo de la
Provincia de Buenos Aires, cuando despucs
de reformada la Constitucion de 1860, se
incorporaba á la República Argentina.

Efectivamente, señor. Yo conservo entre
mis recuerdos amados, el de ese dia, en que
el pueblo de Buenos Aires se congregaba en
la Plaza de la Victoria, á jurar la nueva
Constitucion federal reformada.

El Gobierno tomó gran parte en la fiesta,
y los niños de las escuelas, vestidos con los
colores de la pat riu - el azul y blanco, en­
trclazados, - rodeaban la pirámide de Mu­
yo estonando(sic: n] un himno, Era un mo­
mento de gloria del ilustre abuelo del señor
Diputado Lopez.

Ent re las nrmonius de aquel himno, se
cantaba una estrofa que empieza diciendo:

«Ya su trono dignisimo alzaron
« las Provincias Unidas del Sud"

[Siempre las provincias unidas!

Hasta en el himno pát rio, está escrita la
existencia de esas Prooincias!

Eran las Provincias las que se unian, para
constituir la Nacion, no Na la Nacion la
que tenia <'1 poder cent ral, y do allí irradiaba
<'1 poder á la circunferencia. Era todo lo
cont rario ; las provincias se congregaban, y
so presentaban al mundo, que las saludaba,
segun la frase del por-tu pátriu, con la pa­
labra dr-l ángel:

«Al grnn pueblo, salud!
Poro, señor Presidente, pasa pi tiempo;

viene la paz; empieza á hacerse tranquila­
monte <'1 jl~eg() de lus instituciones; y comen­
zamos á practicar esta libertad norte ameri­
cana que, como todo lo que pertenece :i ese
pueblo, en los grandes momentos, se funda
mas que en ot ra cosa en las decisiones del
Poder Judicial.

Durante largos años, - durante toda la
época do nuestras luchas rcvolucionnrias.c->
so ha señulndo en <'1 pueblo argont ino una
tendencia, capitalmente distinta :í. la ten­
donciu del pueblo Xortc-Americnno.

Esta es la verdad, 1)('1'0 no 1'11 matcrin de
instituciones, sino en materia de tendencias,
<'11 materia de razas.

Nuestro pueblo I'S eminentemente poll/i­
co; hace revoluciones politicae: y procura
afiliar siempre, la solucion de todos los pro­
blemas constit ucionales, :l los intereses ]JO­

Iüicoe militantes de los partidos.
El pueblo Norte-Americuno, de origen

anglo-sajen, realiza todas sus grandes obras,
por motivos complctumcnte distintos. Los
que estudiun la revolucion norto-amcricnnn,
suben que fué una cuestion de impuestos la
que la produjo. Los que recuerdan la san­
gricntn guerra que conmovió esta mitad del
hemisferio, saben que tuvo por causa una
cuest ion de esclavos, - el valor del 1l('j!;I'O,

la mcrcuncin, la cosa-hombre.
Nosotros II('1llOS hecho todo lo contrario.
Felizmente hemos empezado á corrcjirnos,

y acatamos, hasta cierto punto, las resolu­
eioncs de la Córte Suprema do Justicia, que
hace de sus declarucioncs principios de de­
recho constitucional.

('1'<'0 haber demostrado con todo lo que
11(' dicho, que, históricumontc, nuestros ori­
genes institucionules SOIl los mismos que los
de los Estados Unidos.

Véamos ahora si, ínst itucionnlmcnte so­
mos 6 n6 iguales 1\ los Estados Unidos.

La escuela autoritaria, señor Presidente,
no so funda <'11 <'1 brazo fuerte de UII poder
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cont mi; 110 se funda en la imposicion de
una doctrina, quand méme, sinó en el res­
peto ñ 1:1 autoridad, que se ejerce legal­
mente.

y bien, señor Presidente, la contienda
t raida al debute, envuelta en recuerdos his­
tóricos, por C'I señor Diputado Lopez, ha
sido resuelta por la Suprema Córte Nacio­
nal, en un caso en que SC' trataba precisa­
mente de averiguar si entre nosotros irnpe­
rabun ó nó las doctrinas y principios Norte­
Americanos: no rcglnmcntados ni por nues­
t ra Constitucíon, ni por nuestra leyes. Se
discutiun los privilegios parlamentarios, in­
vocados por la Cámara de Diputados de la
Nacion; SC' negaba la nplicncion de los prin­
cipios Norte-Americanos, y cnt.ónces la Su­
prr-mn Córte de Justicia falló diciendo:

• El sistema de gobierno que nos rige no
I'S una croacion nuestra. Lo hemos encon-

o t rudo en accion, probado por largos arios
de r-spr-rir-nciay nos lo hemos apropiado; y
~(. ha dicho con razon que una de las gran­
d<,~ vr-ntajns de esta adopción, ha sido
la dI' encontrar formado un vasto CUC'TPO

do doet rina, una práctica y una jurispruden-
( ('ia que ilustra, y completas [sic) las reglas

Iundumontulos, y quc podernos y debemos
ut iliz.ir en todo aquello que no háyarnos
querido ultr-rur por disposiciones partí­
('ul:lI\s.
L:I Suprema CMII' do Just icia, reconoce,

IHlI'~, que todo aquello que, espocíalrncnte,
110 lo háyumos ultr-rado, por disposiciones
pnrt iculures, scparánclonos de los principios
Nortr-umoricunos, sirve de cuerpo de co­
mont arlo :í nuest rns propias instituciones,
que son las mismas de los Estados Unidos.

E~ precisamente el caso en debute.
Pero vo vov todavia á ser mas condescen­

diente con <'1 :<;<'ilOr Diputado Lopcz. Supon­
gamos que, toda esta parto de mi discurso no
8(' hubiera pronunciado; supongamos que
yo roconoeieru, como pretendo <'1 señor Di­
putado Lopr-z, que es cierto que nuest ru
t radicion histórica difiere completamente de
la d<' los Estados Unidos: que entre nosotros
1'1Poder público s<'ha creado en dos entida­
dl's, irradiando del cent ro á la circunferencia
sie-ndo <'1 cr-nt ro la Xncion v la circunfr-rcn­
eia los Est udos: supongamos que fuera com­
pk-tumr-ntr- exacta toda la doctrina del sc­
ñor Diputado Lopcz, y que dijéramos: los
anrocedontes históricos de la República Ar­
gl'ntilla no tienen paridad con los de los
Estados Unldos, y, por lo t anl o, las provin-

cias no tienen los privilegios que conservan
allí los diferentes miembros de la Union
Americana.

Pero, apesar de esas concesiones, esta doc­
trina no le seria jamás aplicable á Buenos
Aires.

Es bueno que los seriores Diputados se
aperciban de que hablamos en el seno de la
Cámara de la Provincia de Buenos Aires,
colocada, histórica y políticamente, en con­
diciones especialísimas, respecto de las de­
más Provincias de la Un ion Argentina,

Los Estados Unidos se constituyeron en
Confederacion con nueve estados, y en Re­
pública con trece.

Hoy tiene la bandera estrellada treinta y
cinco astlrlos: cada uno representa un Estado,
que se han ido paulatinamente incorporando,
segun nos lo recordaba el mismo Diputado
Lopez, organizados ya, y bajo el imperio de
una Constitucion, que formaba el cuerpo
de doctrina, el derecho y la libertad con
que entraban á la Union.

La República Argentina se organizó en
1853, formada solamente por trece Provin­
cias. Cuando Buenos Aires perdió su nom­
bre de Estado soberano, su representacion
en el est rangero, su derecho de tener fuerzas
de mar y tierra, de declarar la guerra y hacer
la paz, se incorporó á la República Argen­
tina, llevando una Constitución escrita, que
establecía la division de sus Poderes; tenia
su Asnmblca Legislat iva ; tenia su Poder
Ejecutivo, su Poder Judicial, perfectamente
establecidos, y tenia, sobre todo, su milicia
t rndicíonalmente organizada, y vencedora,
mas tarde, en los los [úc) campos de Pavono

Estos hechos demuestran, que aún en la
hipótesis de que no fueran absolutamente
aplicables todas mis opiniones históricas á
la República Argentina, serian siempre apli­
cables á la Provincia de Buenos Aires, que
no puede negarse que se incorporó :í la
Nacion en idénticas condiciones, si no su­
periores, á nquellas en que se incorporaron
los Estados de la Union Americana despues
de la Confcdcracion.

Todo el discurso del señor Diputado Lo­
pez, es el mejor comentario que puede ha­
cerse en contra del proyecto que él ha pro­
tendido fundar.

El señor Diputado ha establecido, como
bandera del debate, que la milicia pertenece
á la Nacion, y que los Estados no tienen na­
da que hacer con ella, sinó cumplir las
órdenes dr-l soberano, que es la Nncion.
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¿Si es esto cierto, á qué titulo una Legis­
latura de Provincia dicta leyes que se rela­
cionen con la milicia? Si se niega; no ya el
Gobernador, sinó á los mismos estados el
derecho de legislar sobre milicias, ¿,como ha
podido suscribir el señor Diputado Lopez el
proyecto en debate?

Toda la tendencia de él, ha sido probarnos
que las doctrinas norte-americanas no nos
son aplicables, y, sin embargo, la Cámara le
ha oido citar las doctrinas norte-americanas
é inglesas, que pretendía él apoyaban sus
propias opiniones. ¿En qué quedados [sic:m),
pues?

Si los estados, no tienen mision alguna
sobre la milicias, por ser éstas nacionales, la
legislatura, que es simplemente una parte
del poder del estado, no tiene facultad para
dictar leyes sobre milicias. Si las doctrinas
norte-americanas no son aplicables al caso
en discusion, por cuanto nuestras institucio­
nes son distintas de aquellas, y hay diferen­
cia capital entre las unas y las otras, tnm­
poco deben citarse para apoyar las doctrinas
del señor Diputado Lopez. Me parece que
esto es lógico,

Pero es que esta gran cuestion, señor Pre­
sidente, nace de errores de palabras, que no
se defienden bien.

El señor Diputado Lopez nos ha hablado
de milicia, y nos ha trnido gran acopio
de citas, para probarnos que su movili­
zacion correspondía esclusivnmcntc :í la
Nacion.

Yo sostengo, como el señor Diputado, y
apoyado en todas las doctrinas que él mis­
mo ha leido de los grandes const itucionalis­
tas norte-americanos, que la movilizacion
de toda la milicia de la Hepública, solo
puede hacerse por la Nacion; y que las pro­
vincias pueden hacerlo, con sus propias mi­
licias, en casos determinados, por dclcgucion
que de esta facultad hizo el pueblo del sobo­
rano de las provincias.

Lo dice un articulo de la Constitucion
Nacional.

Pero hay una capital diferente entre la
movilizncíon, y la disciplina de la gunrdiu
nacional, y es en esto punto, qUI' discrepa­
mos con (,1 señor Diputado Lopcz.

Yo no sostengo que los ost.ados pueden
movilizar cuando les dé la gana, su milicia;
pero sostengo, si, quo los estados pucdcn,­
mas aun, - deben, disciplinarla, porque,
señor Presidente, la milicia de un estado
ropublicuno, I'S su cjl-rcito único.

Cuando vinieron al mundo, cn lucha, los
dos grandes principios de los sistemas monár­
quico y republicano; apoyado el uno en el
ejército permanente, y el otro en la milicia
armada, apareció t.ambíen esta cuestion, que,
de nuevo, reaparece hoy entre nosotros.

En la República federal (,quién debe dis­
ciplinar la milicia?

En la Constitución originaria de los Esta­
dos Unidos, en el primitivo proyecto, nada
se decía respecto á las milicias.

Se produjo el gran debate al1l, en la Con­
vencion, y entonces, vino como una trnnsac­
cion la aceptacion del articulo que figura en
la Constitucion Norte-Americana, dando al
Congreso las facultades de movilizarla, de
armarla y de proveer á su orgnnizacion, en
tanto que se conocía á los estudos el derecho
esclusivo de ser ellos los que la disciplinaran
y organizaran.

Es sencillo, señor Presidente, el motivo
que hubia para esto.

Los gobiernos libres, enemigos del cjérci­
to permanente lo han combatido como una
institucion del despotismo, debiendo dic­
tarse anualmente la ley que fije su número
como recordaba el mismo señor Diputado
Lopez, que sucede en Inglutcrru, que 1'8 la
nacion que sirve de norma á las instituciones
libres de la Europa y del mundo.

La milicia, al ser creada, tenia que dosr-m­
pcñar una mision cspcciul, roomplnzando al
ejército de líncu, sin los peligros que :í cst o
se le oponían.

El ejército permanente, era una nmcnuzu
permanente.

La milicia organizada, compuostu do ciu­
dadanos que estaban en sus hogares, y que
solo ocurririun :í las filas en los momcnt os de
alarma, no oírccin esos inconvenientes.

Fué así que apareció en Inglaterra esto
grun pensamiento de orgunizur las mi­
licias.

En América, se debe :í .lorgo \Y:lshinp;ton,
('1 primer plan de organizncion de milicias,
prosentudo en 1790 en esa Nncion rcpuhlica­
na, que upurociu al mundo con la primera
de las constituciones escrit as.

Tras de esc plan en que Sl' iuiciuhn dircc­
t nmcntc la conscripcion, se vcin una III\\('na­
zn de ejércitos pormuncntes, porque en él se
ostnblccin ('1servicio militar de los ciudada­
nos durante algunos años.

Se procuraba orgnnizur UII cuerpo de ejér­
cito que respondiera á las circunstuncins,
pero 10:-Estados SI' sublevaron, y lo comba-
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t ieron como 11 un ejército pcrmnncnto disi­
mulado.

Cuentan, señor Presidente, los historiado­
ros que esa famosa conscripcion con que Na­
polcon asombró lí la Europa, fué tomada
de la ohra de Washin~ton en 1790.

Esa usuprncion de un pensamiento poli­
tico, no Iué sinó lo que he dicho otra vez en
la Cámara: una simple cur-st ion de idioma,
como Iué una cuost ion de idioma la que
conmovia al mundo con la declarncion de
• Los derechos del hombre .Y del ciudada­
no, hecha por la Convencíon Francesa de
1¡H9. La Europa no so upercibin de que, en
su mayor parte, las cláusulas de esa famosa
deebracion, no ora otra cosa que los prin­
cipios goncrules consignados en la Const itu­
cion de los Estados Unidos, dictada muchos
aflos untes, .

La conscripcion no era mas que la rcpro­
duccion del mismo hecho. Lafayette se ha­
Ilaha ('11 los Estados Unidos cuando ellos
organizaroll la milicia, y habiu servido al
Irent« de ella. Cuando (>1 fué á Europa,
apareció allí la guardia nacional, que nosotros
hemos tomado despues, como inslitucion
Ir.mcesn , siendo puramente americana.

I':sa milicia tU\'O por objeto dcst ruir al
"j,"rcito pcrmnnonto.

:-"'pn'.,,· :p') m ucho de olla el General Knox
q\l" era Xlinistro de la Guerra. Aceptó el
plan de Washington y lo presentó al Con­
greso ('11 1¡flO. Poro aparecieron ot ros dos
proyectos distintos. El célebre proyecto co­
nocido de los que se han preocupado en
cst a cuosrion, presentado por el Senador
Giles, y el proyecto de Xlonroo, mas tarde
Xlinistro di' la Guerra interino de Madisson,
modificando tambicn el de Wnshington.

Sobre osos tres proyectos nada definitivo
se hizo, porque los sucesos se precipitaron;
y, entonces lo único que quedó resucito fué
lo qne se entendia por milicia.

Esto es en lo que nosotros no nos hemos
podido poner de acuerdo con el señor Dipu­
tado Lopcz.

.l/iliria, señor Presidente, no es ciudada­
no armado, como se ha creído: es algo muy
·listinto.

Permítume la Cámara que, antes de leer
la def'inicon de milicia, haga conocer la au­
toridad que voy á invocar :Leste respecto.

en din en el Congreso de los Estados Uni­
dos, hace muy pocos años, se trataba de
averiguar si eran ó no funcionarios públicos,
:í los ef('ctos de una Il'Y doterminnda, los

Senadores y Diputados al Congreso. El de­
bate se cstcndió mucho, y entonces se resol­
vió traer sobre la mesa del Secretario, el
Diccionario de Webster, titulado: - «An
americen dictionarsj to the English language.»
- (Un diccionario americano para la lengua
inglosa.) -' Se buscó en él la palabra «fun­
cionario" y se declaró por el Senado de los
Estados-Unidos, que, en adelante, haría au­
toridad, en caso de duda, sobre la definicion
de las palabras, la que diera el Diccionario
de Webster.

Está, pues pOI" esa decisión, incorporada
al derecho constitucional toda definicion que
haga ese libro.

y la palabra «MaiciU" la define Webster
de esta manera, que yo, á mi vez imitando
al señor Diputado Lopez, en la sesion ante­
rior, voy á permitirme leer en inglés, á fin
de que los señores Diputados vean de hacer
la traduccion, y que comprendan que yo
no la tergiverso.

.llilitia, dice Webstcr - <The body of sol­
diers in a state enrolled [ordiscipline» - El
cuerpo de soldados enrolado en un estado»

- [or discipline agrega, «para dísciplinarse,»
y sigue: but enqaqed in actual seroice only
in emerqencies - «pero ocupado en el ac­
tual servicio solo por emergencias», es decir,
no es en manera alguna como ejército per­
manente, que es lo que ha querido destruir­
se; es el cuerpo de soldados que se enrola en
un estado, para hacer su ejército, y que
solo entra al actual servicio por emerjencia,
por causas determinadas, por movilizacion
ordenada, en caso de guerra ó de con­
flicto.

y agrega Webster, «as distinguished from
lroopn, iohose occupation, is war 01' milital'Y
sercice,» «Que se distingue de las tropas re­
gularcs, cuya única ocupacion es la guerra
ó los servicios militares.»

Webster establece, pues, perfectamente
la deíinicion de la palabra milicia.

La milicia para que exista, tiene que ser
un cuerpo de ciudadano'> enrolados para
ejercitarse, y que esté listo para ser movi­
lizado cuando se quiera.

Queda, con esto, contestado tambien el
error que comete el señor Diputado Lopez,
confundiendo la facultad de movilizar las
milicias, con la facultad de hacerlas ejerci­
tarse, sin apercibirse de que, para que el
Congreso pueda ejercer esa facultad de mo­
vilizar la milicia, es menester que esa mili­
cia esté organizada.
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El Congreso tiene, pues, como única fa­
cultad entre nosotros, la misma que tiene
en los Estados-Unidos: la de decretar la
movilizacion, lo que presupone que las mili­
cias están organizadas para poder ser movi­
lizadas: la de decretar su organizacion, por­
que es indispensable que las milicias tengan
una organización uniforme; la de decretar
des pues el armamento, es decir, señalar cuál
es el arma nacional que han de llevar los
Guardias Nacionales, para que no venga una
confusion, como la que vino en los Estados­
Unidos en 1794, en que cada Estado presen­
taba su milicia con armas distintas, y con
distinta organizaeion de la que presentaban
otros Estados, y nunca pudieron entenderse
en materia de municiones y de evoluciones,
resultando de ahí que, en vez de los 15,000
hombres con que creyó Washington conte­
ner la insurreccion, tuvo mas tarde que
elevar ese número á 75,000

Es ese el objeto del articulo de la Consti­
tucion Nacional. Pero, para que todo esto
pueda hacerse por el Gobierno General, es
preciso que á su vez las provincias, entre
nosotros, cumplan su parte de deberes, que
consiste en la disciplina de sus milicias res­
pectivas.

Probada, señor Presidente, la identidad de
orígenes de nuestras instituciones y las de
los Estados-Unidos respecto á las milicias,
que parece que es oportuno entrar á presen­
tar á la Cámara, cuál es !a jurisprudencia de
aquel país, jurisprudencia perfectamente
aplicable al caso acunl,

Las dos cuestiones que hay que tratar en
este debate, están seünladns ya por el dis­
curso del señor Diputado Lopez, y el fondo
de ellas es este: derecho de los estados so­
bre sus milicias propias; facultad de cada
poder público de esos estados sobre esas mi­
licias.

Me parece que una vez í.rut.ada la cuest ion
histórica, puede quedar reducido á est os
términos todo lo que está vinculado :í esta
discusión.

Siendo metódicos, señor Presidente, tone­
mos que convenir en que, no habiendo in­
ventado nada, en materia de inst ituciones,
segun declaruclon de la Suprema Córte,
debemos atenemos á lo que, en la práctica,
aparezca aconsejado por los Estados Unidos,
y resuelto por el único poder que tiene ulli
jurisdicción para resolver estas cuost iones.

Los Estados Unidos no han movilizado
milicias sino tres veces en los cien uños que

llevan de organizados.... ¡Qué diferencia, se­
ñor Presidente, con lo que sucede entre nos­
otros.l, .. Y las tres veces que los Estados Uni­
dos han movilizado esas milicias, han dado
motivo para largas discusiones, para sen­
tencias de la Suprema Córte, ó para el esta­
blecimiento de principios definidos, que se­
ñalan el limite respectivo de las facultades
de la Nacion ó de los poderes de cada
Estado.

La primera vez que so movilizaron esas
milicias, fué en 1792, para contener lo que
se llama en la historia de los Estados Unidos
e: The whisky insurreciion,»

Vean los señores Diputados cuán diferen­
te es la manera de resolver, entre nosotros,
estas cuestiones políticas, y la manera de
resolverlas que tienen los Estados Unidos,

El pueblo de Buenos Aires, ha presencia­
do últimamente un meeting de :m,ooo almas,
protestando en contra de las leyes de im­
puestos á los alcoholes y tabacos.

En los Estados Unidos, se fué mas léjos,
Se dictó una ley de impuesto sobre los al­
coholes que se fabricaban con granos, y los
pueblos del Oeste de Pelnjnsylvanin SI' suble­
varon en contra de la ley, produciendo
grandes conflagraciones, al ostremo de poner
en peligro la paz pública, y, segun lus pala­
bras del mismo Washington. 'nunca la Union
Americana se vi6 mus umenuzudu de diso­
lucion, que por la insurreccion .lol \rhi:.:k~'.

El 21 de Agosto de li91 SI' celebró un
gran meeting en pi cual se hicieron declara­
ciones emínontcmentc sediciosas: y uno de
los que tenia la dirección de los protvst an­
tes, :.\1. Brndíord, convocó por ¡¡i, las mili­
cius del Estado de Pcjnlnsylvnniu.ú un campo
inmediato :í una de las ciudades.

Dicen los historiadores v entro ellos Hil­
drct h, que, en dos dins, ~(' reunieron sil'll'
mil hombres armados, disciplinados, muni­
eionndos v uniformados.

Sr. Vai-ela (D. H.) - ¡( 'uiint o horrnvho!
Sr. Varela (L.) - Probaull'IIIPIII<', ~pilor

Presidente, oran los bebedores dI' \\'hisk~':

pero pretenilian ejercer un derecho que la
Const itucion les negaba. Ellos r-n-iun que,
siendo ineonst itucional ln Ip~' que gravab:! los
alcoholes, que so fabricaban con ¡rraIlO:':, te­
niun pi derecho dl' rosist irla hnst n por medio
do las armas. La prctr-nsion ora inscnsntu :
pero el gobr-rnador dI' Pp[n]n:.:yh·ania. proco­
diondo con mucho tino, ocurrió oní ónccs al
gobierno nucionul, t rusmitíéndolcs lus cxi­
goncias do sus l!:ouprn:Hlos. Sl' modificó la
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ley de impuesto sobre los alcoholes, y, nsí
modificada l'" mandó cumplir.

Los barulleros se rcsist ieron. :\1. Brad­
Iord, que era el director de 10[sJinsurgentes,
persiguió a los insurgentes, persiguió á los
cobradores del impuesto, azotando á los unos
nprr-hondiendo :í los otros, )" por fin, llegan­
do hnstu malar :í algunos, que trataron de
hacer d,'etiva la le,'.

\Yal'hiuglon dió 'dos proclamaciones: la
primera invitando lí los insu[r)rectos al de­
sarmo la segunda movilizando las milicias
de Pclnjnsvlvunia, :\Iarylandyotros Estados.

Se cumplió la órden, pero <,qué sucedió?
Suc<'dió que entonces surgió la primera cues­
t ion const it ucional respecto á los derechos
del Gobierno Federul sobre la milicia.

1.0" cstndos-dijoron á \\"ashington: -Noso­
11'0" cumplimos la proclamacion, pero es
hueno que el Presidente no desconozca nues­
tro" d,'recho" do Estado. Nosotros estamos
obligado" :í dar al Gobierno General las
milici.i- que nos pide; pero tenemos el de­
n-cho .k- nombrar sus gefes, Si 1"'1 señor
Prr-sidr-nt c no se pone al frente del ejército
111,,'ot ro" no reconocemos el derecho de que
111:lnd,' nuestras milicias otro gefe, que aquel
'111(' \:t ('OU"¡ it ucion ha declarado su Coman­
,i:llltl' ('11 (;pf(,. Las milicias son de los Es­
1:111o" y 110 dI' la Union. El Presidente puede
ruovilizurlas para <'1 servicio de los Estados
T'nulo«: ('S entonces que caen bajo la juris­
dice-ion federal, y que él tiene el derecho de
numdnrlas personalmente en virtud de la
Incult ud que lo dá la C'onst it ucion; pero si
<'1 Presidente no vti personalmente al ejérci­
to, nosotros no 'lucremos que nuestra mili­
cin Sl'a munduda por otro."

Washin¡!;lon, y sus célebres ministros Je­
ffcrson, Halmilton, y Knox, Xllnistro de la
Guerra, no discutieron el punto de si las
milicias pr-rtr-nccian ó no á los Estados; las
reconocieron como pertenecientes á estos,
poro señalaron un limite entre las faculta­
dl''' de los Kstudos y las de la Union.

Su tooria puede reducirse á estos térmi­
nos: la milicia os de los Estados, en cuanto
no cní ru á ejercer funciones nacionales; pero
inmedi.u arucnte su calidad civil, viene á
caer bajo 1'1imperio de la ley que establece
qur- las milicias al servicio de los Estados
Tnidos, est nrrin sujetos á la ley militar. La
h'y militar I'S la que rige al ejército perma­
m-nte, ~', por tanto, la milicia movilizada
viene :í quedar sujeta á las mismas condicio­
111''' del Kjército.

Pero <,d<'sde cuándo pierde aquella su ca­
lidad civil y queda sujeta á las condiciones
del Ejército'?

Planteada asi la cuestion, se resolviú en
los Estados Unidos, que, desde el día en
que hubiese llegado al lugar designado en la
convocatoria como punto de reunion, la
milicia caia bajo el imperio de la ley federal.
Boston era ('1 punto designado en esa época.

Llegó la milicia á Pe[nJnsylvania, y los se­
ñores Diputados saben lo que sucedió: -los
batallones treparon la montaña, y se disol­
vieron los insurrcct os, sin que hubiera una
sola gota de sangre que lamentar.

Es esto uno de los acontecimientos que
mas han satisfecho á Washington, porque
él mismo lo recuerda con gratitud, á sus
conciudadanos, en un documento que les
dirijió despues del desarme.

En 1796, después de pasada la insurrec­
cion, Pclnlnsylvunia recordó que había movi­
lizado mucha mas fuerza que la que se le
había pedido que movilizase en servicio de
los Estados Unidos.

Entregó al Gobierno Nacional la milicia
que este le había exijido, y seguió movilizan­
do, porque, dijo, sus instituciones estaban
en peligro, á causa de la amenaza de los
distintos grupos armados que aparecian.

El Gobierno General no objetó nada;
puesto que se trataba de la seguridad propia
de un Estado, y consintió en que Pe[n)nsylva­
nía sostuviera esa milicia, organizada para
propia defensa.

Pero Pe[n[nsylvania no se di6 por satisfe­
cha.y ocurri6 al GobiernoNacionalcobrando
los gastos de esa milicia, empleada en ser­
vicio propio.

El Gobierno de la Union le neg6 la facul­
tad de cobrar esos gastos, diciéndole que
habia hecho uso de la facultad concurrente
que tienen los Estados para movilizar mili­
cias, simultáneamente con el Gobierno de la
Union ; es decir, para movilizar en servicio
propio aquella milicia que la Union no le
haya pedido. Para probar que la facultad
era concurrente se recordó que el Estado
(provincia) se guarda en su casa con su
propia milicia; y que la Nacion se guarda con
la milicia de todos los Estados, tomándolas
de donde lo juzgue mas conveniente.

No convencida Pe[n)nsylvaniacon esta doc­
trina del Gobierno Federal, fué al Congreso,
y allí, despuos de una luminocísima discu­
sion, muy ámplia, se resolvió que el crédito no
debía pagarse, porque Pelnlnsylvania habia,
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empleado aquellos soldados en servicio pro­
pio, y no en servicio de la Union, y que ha­
bia hecho, por tanto, uso de la facultad que
tenia como Estado Federal, para servirse de
su propia milicia, :í fin de conservar sus
instituciones v su autoridad.

El caso es,' pues, terminantemente claro.
Esto sucediu cuando la primera moviliza­

cion de la milicia en los Estados Unidos.
En 1812 se movilizó de nuevo la Guardia

Nacional, con motivo de la guerra de la
Gran Bretaña. Entonces se sostuvieron la
mismas ideas que acabo de indicar, mante­
niéndose, con este motivo, una larga corres­
pondencia, que publica el ll'eekly Reqister,
editado en Baltimore por ese tiempo. Los
Gobernadores de Mnryland, de Conneticut ,
de Polnlnsylvania y de Massachusetjt]s se
manifestaron en cont ra de la tendencia del Po­
der Ejecut ivo, respecto á la movi lizacion de las
milicias, pretendiendo que los Estados tenian
el derecho que el Poder Ejecutivo les negaba.

Monroe, era el Ministro de la Guerra, y el
que mantenía la polémica con todos los
gobernadores de los Estados pero sostenien­
do siempre la misma doctrina que habin
sido consagrada antes por Washington, por
Jeffcrson, por Hahnilton; y que, por su inter­
medio, consagraba Madisson [sic] mas larde.

Tenemos, pues, señor Presidente, reunida
la opinion de todos los grandes hombres que
prepararon la Union Americana; tenemos
los hechos históricos confirmando esa opi­
nion, y, por fin, tenemos el fallo dado por
el único poder público encargado de inter­
pretar la Constitucion de los Estados Unidos.

Voy, pues, á ocuparme ahora de las ci­
tas del señor Diputado Lopez, produciendo
á mi vez otras citas, que vienen á ser estric­
tamente pertinentes al caso en debate, y
que admitiendo que nuestras instituciones
son iguales a las de los Estados Unidos,
vienen a dejnr claramente establecida, cuál
es la facultad de los Estados sobre sus mi­
licias propias, y cuál es de los poderes públi­
cos aquel que debe ejercer esa Iacutnd.

Sr. Seeber- Pcrmítamc una intorrupcion
cl señor Diputado.

Me parece que el señor Diputado esllí
ya algo íat igndo ; además hemos permane­
cido bastante tiempo en el recinto, y seriu
conveniente levantar la sesión.

(Apoyado).
Sr. Varela (D. L.) - No tengo inconve­

niente alguno; por el cont rario, agradezco
la indicacion del señor Diputado.

Sr. Arauja - Seria conveniente que mu­
ñana nos reunamos á la misma hora que
hoy.

(Apoyado.)
As! quedó resuelto.

Sr. Presidente. - Se "a á votar si ~e le­
vanta hoy la sesion,

Se vota y resulta afirmutivu, k-vantúndose
la sesión á las cinco y media de la tarde.

Cuatrigésima cuarta sesion ordinaria [de la
Cámara de Diputados de la provincia de
Buenos Aires]del 12de setiembre de 1879 I

Presentes En Buenos Aires, :í los do-

~~:is~~ente ~~h~~~~n(:~s~~ti;~;~r~. ~~lel~.I;~
Alero reunidos en su Sala de Se-

~~~1~o ~ilo~~~;~~~ ~e~-~~I;~~o~i~~I~~~~;
g:~~~j:hea Pr~sidente declara abierta la
Casares sesion.
Castilla Leida y aprobada el uct a
Cnbr~m de la anterior, se pasa :í la
Cannlo órden del día.

g;::~;;Lar~lIia doS~'Y~I:rr:elaS~~I~~~~I: ~t~~~
Crisol sion señor Presidente, me afu-g:: ¡~~~il naba por encontrar entre mis
Diana papeles, los nrt ículos do la
Eizaguirre Constitucion Norte-Amcrica-
Enciso na ,. los de la Constit ucion
~~~::zez Arg~ntina, que ('stable;en las
Gonzalcz facultades de ambos ( ongro-
Hernnndez sos, en cuanto :í las milicias.
Hueyo El señor Diputado Lopcz
Lf~~:t se habla empei~:\do e.n sosto-
Mnrtinez ner que no habla paridad en-
Morales tre uno y otro articulo: que
Mor.eno eran completumcnte distinta"
Melina Arrotea las fncultudcs respectivas que
~~7;1:~~~S Paz en cada Nacion, tiene el Con-
Obligado groso; y, atribuyendo I?:ran

gf:: ~~~~:t~ ~~~>~!i!;t~~~;:. ~~¡~;
Sccbc"r de la Constit ucion Americana
Vnreln (1" v.i y pi correlativo de la Const i-
~::;r:~a~"~; F.) lucion Argentina. .
'"idll\ . Recuerdo este hecho a la
Viñnles Cámarn, porque es conve-

I Publicada en el ='Zl'IIIl ..... de Diario (l~ M.tiont." de- la Cti·
mara de DiJ)uto·lo.t d~ la prorincia de lJutno.t ..tirt!. 187[1. ('jt .•
1)1). ~"7 a 88:.!. Pr<,,fl¡di6<'l!'1('nnrdiputRdodon Bernardo de Irilto·
)'l"II.,N.df'/f:_.J
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Irigoyen nientc que ella tnmbien pese
Zcbnllos <'1 valor de las palabras em­

plendus en la Constit ucion,
y se dé cuenta de que, en un

sin aviso documento tan importante,

g:~~;~~lli,-- ::~~I;~li:;s1~~J:~~I<,~:~:~~c:~ ~~
Sncnz Pr-ñu coloca un término jurídico

que no sen adecuarlo, cspo­
ciuhuontc buscado para <'1 objeto que ha de
ospresnr.

El urt ículo do la Const itucion Argentina
diro lo siguiente: - .'Corresponde al Con­
, gn'l"O autorizar la reunión de las milicias

dI' las provincias 6 parte de ellas, cuando
lo exija In r-jccucion de las leyes de la Na­
cion ~. 1"I'a necesario contener las insurrec­
CiOIH''';''.

LI parto eorrehu ivu del artículo de la
( 'ou-t i I ucion :\ ort o-Americana dice:

El Congreso \ icnc facultad para dispo­
nr-r d ll.uuumicnto de la milicia, con el
objt-to do hnrr-r cumplir las leyes de la
l 'nion, contener las insurrecciones y recha­
zar lus invnsiones.:
Son COlllO ,.;<' vé, literalmente iguales, las

('J:",u,.;ulas en las dol" Constituciones, con una
,(lb diforonciu, en favor del artículo de la
\{I'púhli(': .\rg<'ntina, y on contra de las doc­
t rinas ,,;w'\(·nida,.; por 1'1señor Diputado Lo­
IH'Z.

l.o qur- 1'1nrt ir-ulo de la 'Const it ucion Ame­
ricnlnuj no» rlice os quo, el Congreso pucde dis­
poner el llamamiento de las milicias,' en
t unt o que 1'1 an iculo do la Constitucion
Arg<'n \ ina dice que <'1 Congreso puede auto­
rizar la reunión d<' las milicias de las pro­
rincio«: lo que importa reconocer terminan­
t emente, que las milicias son do las provin­
cias, consí itucíonalmente hablando, y no por
Iradicion histórica, ni por analojia consti­
tucional, con otros paises como se ha estado
sost cnicndo.

La cláusula s<'gunda del mismo art iculo
de la Const itucion Argentina, dá al Congro­
";0 facultad pnra vdisponer la orgunizacion,
• nrmnment o y disciplina de dichas milicias
· (las de las provincias) y la ndminist racion

y el gobierno de la parte de ellos que estu-
· viese empleada al servicio de la nucion .»

Es decir, la Constitución Nacional no dá
al Congreso administracion ni goblerno, si­
nó sobre la parte de la milicia que est uvieso
emplenda en servicio de la Nacion.

Esto ost á terminantemente dicho por la
Const it ucion.

Todo el resto de las milicias que está en
las provincias ¿no tendrán ni administracion
ni gobierno, señor Presidente?

Desde que el Congreso es el único que
puede ordenar algo referente á la adminis­
trncion y gobierno de milicias en lo Nacional,
v esto solo alcanza á esa parte de milicia
que está al servicio de la Nacion ¡,el resto
de la milicia, que no está en servicio de la
Nación, queda sin ndministracion y sin go­
bierno, hasta que la nación la necesite?

No, señor Presidente. Es lógico entonces,
comprender que el alcance de la cláusula
inmediata, que sigue á esta prueba que la
administracion y gobierno de esas milicias
corresponde á los estados.

Dice el final dcl mismo articulo:
Dejando á las provincias el nombramien­

to de sus correspondientes jefes y oficiales
y el cuidado de establecer, en las respectivas
milicias, la disciplina prescrita por el Con­
greso.>
<El cuidado de establecer..... Este es un man­

dato imperativo de la Constit.ucion!
Los Estados tienen el deber de velar por

la disciplina, puesto que á ellos se les en car­
ga el cuidado de esa disciplina, con arreglo
á las leyes del Congreso.

El inciso correlativo de la Constitución
Norte-Americana, que es el 16, dice: - «El
Congreso tiene facultad para proveer á
la organizacion, armamento y disciplina de
la milicia, y para el gobierno de la parte de
ésta que estuviese empleada en el servicio
de los Estados-Unidos.'

Esto prueba que es exactamente igual a
la nuestra.

En seguida agrega, respecto de las mili­
cias no empleadas en servicio de los Estados
Unidos: "reservando á los Estados respec­
tivos el nombramiento de los oficiales y la
facultad de instruir y ejercitar la milicia
segun la disciplina impuesta por el Con­
greso.

La Cámara vé, señor Presidente, que,
comparados literalmente los arí.íeulos de
la Const itucion Norte-Americana y de la
Const itucion Argentina, ellos establecen
idénticas facultades para la Nacion, idénti­
cas limitaciones al Congreso, é idénticas
imposiciones á las Provincias 6 Estados.

Las facultades del Congreso están limita­
das por las facultades dejadas por la Cons­
titucion Nacional á las Provincias; y estas
están limitadas por las atribuciones con­
feridas al Congreso.
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Examinemos, pues, este articulo constitu­
cional argentino, y veamos cuál es el papel
que juega la milicia, en el mecanismo de los
dos poderes: - El provincial y el nacional.

Tres son las facultades distintas que el
articulo constitucional confiere al Congreso,
en esta materia. Primero, autorizar la mo­
vilizacion de la milicia; segundo, disponer la
organisucion, armamento y disciplina de
ella.; y tercero, la administracion y 11;0­

bicrno de la parte cm picada en servicio de
la Nación. Respecto de esta última parte,
creo haber dicho lo bastante para no volver
á insistir sobre ella.

Volvamos á las dos primeras.
Se han cometido, señor Presidente, entre

nosotros tantos errores, hasta ahora, rcfercn­
tes á la milicia, que es precisamente de los
errores políticos cometidos ántes, de donde
nos nacen todas las grandes dificultades que
hoy sentirnos.

No hemos tenido nociones de lo que es
milicia; no hemos tenido nociones, propia­
mente dicho, de lo que es guardia nacional:
y no las hemos tenido, porque hemos venido
confundiéndolo todo, en este empeño de lan­
zarnos en la vorágine, sin saber á donde iba­
mos á parar, viviendo siempre con el dia,
sin pensar jamas en el porvenir.

¿Cuáles son las tradiciones que tiene la
República Argentina, en materia de milicias?

El señor Diputado Lopez, señor Presiden­
te, usaba una palabra tremenda para cali­
ñcalrllns,

Decía: las milicias de este pais son los
seides de los caudillos. Y bien los soldes do
los caudillos, jamás han debido considerarse
como milicia.

No hemos tenido milicia sin6 en la pro­
vincia de Buenos Aires: la hemos tenido so­
lo para luchar con los caudillos, primero,
para vencer á Urquiza dcspucs.iy, mas tar­
de, para dar las batallas de Cepeda y de
Pavono

Esta es la única t radicion de milicias que
hay en In República Argcn! ina. Todo lo de­
más no es verdad.

En unos momentos fueron ejércitos de lí­
nea los que sosteninn caudillos; en ot ros eran
verdaderss [sic: 01 seides; pero nunca vordu­
dora milicia organiaada.

En esta pnrte, pues, nuestra tradicion
histórica no nos sirve como untecedente, y
no debemos, por tanto, invocarla.

La primera vez que puede decirse que el
Congreso hizo UEO de sus facultades. en u.a-

teria de milicias, fué despues de organizada
la Hepúblicu Argentina con la incorporacion
de Buenos Aires; y todo los precedentes que
puedan citarse, por mas que ellos me sean
favorables, no quiero invocarlos.

Voy á limitarme solo :í la parte de la fa­
cultad que tenia este Congreso do la Repú­
blica Argentina, después do la batalla de
Pavono

El camino de los errores .1Ie te.no qur­
todnvin no esté abandonado.

Quizás en este momento, el Congreso :\:1­
cional discute un proyecto, sobre el cual no
sé si tendria derecho, como Diputado dI'
una Provincia, para emitir opiniones: pero
habiéndose mezclado los principios que él
contiene, en ('1 discurso del Señor Diputado
Lopez creo que puedo recojcrlos, para de­
clarar que ese proyecto envuelve ideas com­
pletnmcnte equivocadas, y que llegan hasta
afectar principios institucionales de la mayor
importancia.

Aquel proyecto pretende legislar sobre lo"
ejercicios doctrinales de la Guardia Nncio­
nal, y yendo mas lejos, confunde la organi­
zacion de la policía, - institucion puramen­
te municipal, - con la milicia, 1- institu­
cion puramente cívica - puesto que, mien­
tras aquellas son fuerzas organizadas para
guardar el órden, esta es un ejército armado,
disciplinado, pero no reunido.

Estudiando las facultados del Gobierno
Nacional, espero llevar al convencimiento
de la Cámara, la persuucion de la evidente
inconstitucionalídad del proyecto presentado
al Congreso.

¿.De donde sa caria el Congreso facult ad
para ocuparse de los puntos comprendidos
en aquel proyecto?

¿.Del inciso primero del art ículo constitu­
cional que dá la facultad de autorizar la
reunión de milicias de todas las provincia"
6 parte de ellas, cuando lo exija la ejccucion
de las leyes nacionales, 6 sea necesario con­
tener insurrecciones?

¿.Puede desprenderse, ni siquiera induc­
tivamcnto, do estu uutorizucion del Congreso
para reunir milicias, que pueda k-jislarso
sobre sus ejercicios. y que pueda confundirse
la milicia con la policiu, como lo ha hecho
el proyecto del Ejecutivo i'l"acional'~

No, señor Presidente: no puedo en mane­
ra alguna, hacerse semejante confusión de
poderes.

La policía es puramente municipal, y 8'.1

organizucion debe corresponder esclusiva-
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mente 111 poder de los Estados que tiene
imperio sobre los municipios.

Es verdad que las provincias no pueden
tener ejércitos: pero pueden, si, organizar
SUl'fuerzas civiles, de ml mnnora, que puedan
ocurrir, CII cualquier momento, á contener
asonadas, :í evitar conflictos y lÍ destruir
motines.

Xuestro estndo nctuul en Buenos Aires,
SI'debe, señor Presidente, principalmcnte,-'
debemos reconocerlo, confundiéndonos to­
dos los part idos en la misma idea,-á los
errores t rudicionalcs que' hemos cometido
:í esto respecto.

(.Cuál hu sido nuestra policía antes de
ahora'! ¿C\dl es nuestra policía uctualmcntc?
;,Es algo siquiera semejante á lo que debe
SI'l" una policia municipul?

:\0, Sl'flOr. Tenemos una policia política,
creacion que corrompe todas las institucio­
III'Smunicipnlvs. Tenernos en un solo poder
confundidas todas las facultades de la po­
licia. Es pOI'r-so que vemos al mismo agente
haciendo el oficio de juez de instruccion,
«u.mdo s(' levant a UII sumario con motivo
.¡l· UIIcrimen cometido: que lo vernos, luego,
.k- :11!;('lItl' d(' policía do seguridad Ó de pes­
'I\liza, CU:llldo persigue Ó aprehende al autor
ck-lllIi"1I10 crimen: ~', por íin, como funcio­
n.uio (k policía política, cuando va en busca
d(' 1111 individuo que durante el estado de
sitio, ha sido mandado remover de un punto
:í otro.

EII cont ru do este poder monstruoso, es
que hubieru debido lcvunturse ol señor Di­
putado Lopez ; cuando nos decía que no que­
riu que la C:ímura consintiera en que las
fuerzas de la Provincia estuvieran en una
sola mano. Cuando el señor Diputado Lopez
SI' sublevaba contra los gobiernos fuertes,
contra los I!;obiernos unipersonales, debió fi­
jar SUl' mirarlas en la corrupcion que está
implantudu en nuestras instituciones, con
violncion flagrante de ellas, y á la que él co­
mo todos los Diputados, hornos contribuido;
debió reconocer que, es por culpa nuestra,
que existo el'e' poder militar en manos del
gobernndor de la provincia de Buenos Aires
y que soguirá existiendo mientras la policía
no sea lo que lu Constitucion manda que
S(':1.

En tunto que las policías no sean lo que
deben ser: en tanto que las policías no sean
sacadas del poder político, hemos de estar
nmenazudos, y cualquier dia que hayan mee­
iinq« tumuliosos, hemos de ver la indife-

rencin de las policías, si son sus parcia­
les los que producen los tumultos de esos
meeiinqs ..

No es dictando leyes, como el proyecto en
discusion, que se destruyen estos grandes
poderes militares; se destruyen cumpliendo
lealmente la Constitucion, y entregando la
policia, con todas sus fuerzas civiles, al po­
der municipal á quien pertenece.

Pero, pura esto es necesario que el poder
municipal exista, y nosotros tenemos la cul­
pa de que hasta hoy no haya existido,

Tenemos, por ejemplo, señor Presidente,
un batallon cuyo verdadero nombre no co­
nozco; un batallón que ha sido clasificado de
hibrido en una nota oficial, palabra que re­
cojia el señor Diputado Lopez, para llamar­
lo tambien así en su discurso.

y bien: yo convengo en que es verdade­
ramente hibrido ese batnllon.

Ese cuerpo se debe á la corrupcion nacio­
nal y provincial, en materia de instituciones
á este respecto.

Ese batallon, llamado por unos Guardia
Provincial y por otros Guardia de Policia,
puesto que las G. P. que lleva en el kepi lo
hacen lo uno ó lo otro; llamado Guardia de
Cárceles en el mensage del P. E. - ¿ es un
verdadero cuerpo de linea?

Se dirá que no; y, sin embargo, cuando
pasea por nuestras calles lleva la bandera
nacional, lo que importa decir que es tropa
armada, ejército permanente.

Pero, ¿porqué lleva ese batallan la bandera
nacional?

Porque en un día de peligro la adminis­
tracion del seriar Sarmiento tuvo que conte­
ner un motin en Entre-Ríos. Llamó al Guar­
dia Provincial, pidiéndosclo al Gobierno de
la Provincia - apesar de reconocerlo como
policía armada - y le entregó la bandera na­
cional, al enviarle á batirse contra el caudi­
llo entreríuno.

Volvió vencedor: se habiu butido como
bravo en los campos de batalla de San I~­

nacio, el Talita y don Gonzalo en Entre Ríos,
habiendo contribuido á dar la paz á la Re­
pública Argentinn.

El Gobierno Nacional no tuvo el valor de
quitarle, al que la había defendido con tan­
to brio, esa bandera argentina, que hoy lle­
va en la paz, y que se la reclaman los mismos
que se la entregaron en la guerra,

Por eso tenernos este batallan, usando la
bandera nacional, entregada por el Presi­
dente de la República para que la defendiera
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en las guerras civiles, sirviendo no á la Pro­
vincia, sinó á la Nacion.

y sin embargo, ese cuerpo no aparece, no
puede aparecer, sin6 como una guardia po­
licial de Provincia.

Las guardias policiales no tienen bandera,
porque la gendarmeria civil no tiene la mi­
sion de defender una bandera. Tiene bande­
ra, aquel que la lleva como imágen de la pa­
tria, y la defiende en las batallas; pero la
guardia civil, que no tiene sino una misio n
puramente policial, no puede ni debe tenerla.

El bataUon Guardia Provincial no tiene
de militar solo su organizacion; tiene de mi­
litar también el fuero. Dentro del cuartel se
rije por las ordenanzas, pues las fult as que se
cometen alli son juzgadas y cast igadas con
arreglo a la ley militar, que no es provin­
cial, pues las provincias no pueden ni deben
tener códigos militares. Por eso es que cuan­
do la Guardia Nacional se moviliza en ser­
vicio de la Nacion, cae bajo la ley militar
dictada por el Congreso Argentino.

Asi, pues, la ley militar no se aplica sinó
lí la milicia movilizada, ó al ejército perma­
nente; pero no á las tropas de policia que no
son milicia movilizada, y que no pueden
considerarse, en manera alguna, como parte
integrante, ni del ejército permanente ni del
ejército civico, que lo forma esa Guardia
Nacional.

Fuera del cuartel, cada soldado del Guar­
dia Provincial es un individuo como cual­
quiera otro. Un robo, un delito comun, co­
metido por él, va á ser juzgado por el Juez
del Crimen, y se entrega á la jurisdicion
ordinaria.

¿Qué entidad, pues, es este cuerpo, que
de repente tiene fueros y deberes nacionales,
y de repente no pertenece sinó á la policía de
la Provincia? Que fuerza es esta que unas
veces se rijo por la lcgislacion militar y
otras veces cae bajo la jurisdiccion ordinaria
civil? Es un venladoro cuerpo hibrido, se­
flor Presidente.

El Congreso puede establecer la prohibí­
cion do que los cuerpos que no son de IiIH'a,
y que no pertenecen al ejército nacional,
usen la bandera argentina; puede prohibir
que se aplique la ordonnnzu á aquellos que
no forman pnrtc de la tropa de línea, 6 del
ejército pcrmnncntc, y que no son milicias
movilizadas; pero no puede mandarle á las
provincias que organicen sus policías sin fu­
siles, y con garrote, porque en Inglnterrn SI'

usa el gu rr oto y no el fusil. El arma, el uni-

forme, la organizacion de los cuerpos pura­
mente policiales, corresponde al municipio.
Es el municipio quien debe establecerlo todo
eso; pues tal Iacultnd no es ni siquiera de la
Legislatura, que solo puedo determinarlo
dictando la ley orgánica de esos municipios.

Si la ley no ha dctor.ninudo cuál será el
ar.nn que usen los policiunos, el municipio
puede, por cje.nplo, ordenar el uso del bas­
ton, aquel que representa la autoridad on
Inglaterra, y que, con solo levantarlo pi
policcman detiene á cualquíora en no.nbrc
de la reina, allí, donde hay tanto respeto
por la autoridad, y sobre todo por la Reina
Victoria : 6 puede establecer el .nuchetr-,
que usan en nuestras calles los vigilantes, ó
el rc.nington, que se le ha puesto en sus .na­
nos en .nomcntos de peligro ó para asegurar
la guarda de los presidiarios,

y ya que he no.nbrado el remington, á
ostr- respecto la Xucion puede ir mas lcjos ;
puede declarar ur.nn nacional 1'1 rc.ning­
ton, y no podrán usarlo ontónccs las Policías,

Pero el Congreso no puede descender :í ('S­

tos detalles, dr-ter.ninando si han de \('111'1'

esta Ú otra organizacion los cuerpos de po­
licia.

El único remedio, pues, para destruir C5\('

poder onmimodo, de que nos hablaba 1'1se­
ñor Diputado Lopcz; (,1único .nodo de dosar­
mar :í un gobernnnte que tiene en s.t .nnno
todos los elementos de milit.u'izacion, c.';vol­
ver al imperio de la Const itucion, poniendo
en vigencia la Ley de Xlunicipnlidud y la
Ley de Justicia de Paz. Con ello dostrui.nos
el milituris.no en la cumpuña, suprimiendo
al Juez do Paz. ugcntr- dl'1 Poder Ejccutivo,
qu« sirvo para ganar elecciones y perseguir
adversarios; con dio dest rui.uos la policía
militarizada do la ciudad, y la policía orga­
nizada por partidas volantes en la cu.npnñn ,
y entrega.nos á los municipios lo que :i 10:­
.nunicipios pertenece.

Esto os radical, esto es constit ucionul. (S­

to rstá en el ónk-n de id('as políticas que
sostiene el señor Diputado Lopcz, y en ol ór­
den de ideas constitucionoles [sic: al que yo
sostengo: esto es dar guruntias á todos; ga­
runtias para ('1 adversario y garantius para
los amigos; esto cstú dentro de 1:1 Constitu­
cion; esto, CI1 una pulnbru, puede hacerse. Lo
de¡n:ís que se pretende, es violutorio de las
instituciones que nos rigen.

Examinemos ahora las íacultudos del COI1­

j,!I'CSO; reunidas todas en 1'1 articulo de la
Constitucion que he Ir-ido.
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"Autorizar la .novilizncíon de' la milicia
de' las Provincias etc.: Este' inciso prueba,
pri.noro, que' las .nilicins son de' los Estados,
puesto que él Se' refiero á la reunión do las
.nilicins de' las prorincia«, segundo, prueba
lJUI'e'1Congreso puede reunirlas cuando haya
111I .not ivo de disturbio, que justifique' al
Congreso para llevar su nccíon :i los .novi­
miont os de' la .nilicia. En rie.npos de' paz,
en t.ir-.npos de tranquilidad, cuando no haya
PI'Ii¡{1"O de' invnsion estrangcra, ni dc con.no­
cion interior, ni de' gur-rru alguna, PI Con­
¡{n'so no puede dictar una le')' de' .nilicin :
pllPdl' dictar una II'Y dr- enrolamiento, pue­
de proveer :i la organizacion, nr.nnmento y
disciplina de la Guardia Nacional: poro, en
.nutr-rin de' movilizncion, el Congreso no tic­
nr- Incult ad para morilizar, con pretesto de
ojr-rcicios ; pues no se movilizan para dis­
ciplin.irsc los cuerpos de milicias.

r·:,; 1111:1si.nplo facultad do autorizar la que'

tip:.~r ~1'(~I:~II~~;(:"~:'lItoriZ(l para movilizar; no
moviliza por si .uis.no, ¿.A quién se confiere
p,;a .un orizacion? Al Poder encargado de
ejecutar las leyes. Al Poder Ejecutivo, Lue­
go, r-l Poder Ejecutivo, PS el único juez de la
oport 11,¡idad en que I'S nr-ccsurio movilizar la
.uiliciu, y p,; él quien viene á pedir al Con­
gl'(,';O I',;a .novilizucion. Pero el Congreso
motu propio nunca puede .novilizar la Guar­
dia Xucionul: tiene que dictar su II'Y, repi­
tiendo lo lJUI'prescribe la Constitucion: «au­
torizasc al Poder Eje'cutivo para movilizar
la Guardia Nacional de' tal Í> tales Provin­
cias. :'\0 puede dictar una II'Y irnperutiva :
tiene que' dictar una Ir)' meramente autori­
tut.iva - y aquel que no puede dictar cier­
tas leyes, sino cuando le' consultan, no pue­
de tampoco dictar II'Ye'sprohibitivas, porque
no tiene facultad para 1'110;porque su facul­
tad SI' reduce á autorizar la .novilizacion, Ó
á negnrla en caso de' guerra, de' conrnocion
Í> peligro.

¿.Pue'dl'n hacer las Provincias, por si, la
movilizacion, sin recurrir al Congreso?...

;.Es esclusiva la facultad acordada al Po­
der Nacional, para autorizar la movilizacion
dr- la .nilicia, aún en I'SOS casos previstos
por la Constitucion?

No, señor Presidente, Las provincias pue­
den movilizar sus propias .nilicias, sin nece­
sidad de ocurrir para nada ni al Congreso
ni al Poder Fjccut ivo de' la Nación, y sin
otro deber que' pi dar cuenta, despues de
movilizadas.

A quién corresponde la facultad de auto­
rizar esta movilizncion, no es necesario de­
cirlo lí esta altura de .ni discurso, y lo diré
mas udclnnte.

PI'I"Oen cuanto a la facultad de los Esta­
dos para movilizar, por si, sus propias mili­
cias, en ciertos casos, ello es tan incuostionn­
hle, qUI' esta facultad está vinculada á una
historia sangrienta que conoce la Cámara.

Buenos Aires ha .nnntenido la gue rr a con
In Confederacíon Argentina, para sostener
precisamente esa facultad.

¿Qué (es) lo que produjo á Pavon?-La in­
torvencion armada del Gobierno Nacional
en la Provincia de San Juan.

¿Qué era lo que exijia del Gobierno Na­
cional, en esa época? Que respctára un ar­
ticulo de la Constitucion que había sido mo­
dificado pOI" Buenos Aires al incorporarse
á la República: un articulo capital, un arti­
culo no recordado todavía, ni invocado en
esto debate, sin embargo de que él viene á
resolver todos los puntos de' derecho com­
prendidos aqui.

La Constitucion Nacional autoriza al Go­
bierno Federal, á intervenir motu propio, en
el territorio de' los Estados en dos casos; :r
11'niega espresarnente la facultad de inter­
venir en otros dos casos. Y sin embargo, los
cuatro cnsos en que esa intervención puede'
ocurrir, son estados de guerra 6 de peligro.

En los dos primeros interviene motu pro­
pio, para garantir al pueblo (no á las auto­
ridados) cuando la forma republicana de
gobierno está alterada, y cuando hay invasion
estrangera.

El Gobierno Nacional interviene motu
propio, porque va, con sus armas, á llevar
una garantia al pueblo, cuando las autori­
dades locales no pueden evitar con sus ele­
.ncnros propios esos dos hechos, - la vio­
lacion de la forma republicana' de gobierno,
y la invasion del ostrangoro, - 6 contra esas
mismas autoridades, cuando ellas son auto­
res ó cómplices de esos hechos mismos.

Pero vienen los otros dos casos en que el
1'1[~ic)Gobierno Federal interviene en las pro­
vincias; - 1'1 derrocamiento de las autori­
dades locales constituidas, y el caso de sedi­
cion que amenaza derroeaslas [sic: r], -y el
Gobierno Nacional no puede ent6nces inter­
venir, sin ser especialmente requerido por
las provincias.

¿,Qué haría en esos casos de guerra civil,
6 de peligro, el Gobierno Provincial, sino
tuviese facultad para movilizar su propia
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milicia'! ¿No se comprende que, negarle á como Juez de la Suprema Córte de Justicia,
la Provincia el derecho de hacer esa movili- donde establecía la mis.na doctrina que aca­
zacion, es entregarla maniatada á la sedi- bo de sostener corno la sulvacion de las auto­
cion, 6 dar lugar á que se produzcan hechos no.nias locales, como la barrera entre los
sangrientos, como el asesinato de Aberas- lí.nites de la facultad nacional y los derechos
tain, y despucs guerras civiles, como las de de las provincias.
Cepeda y de Pavón? En 1848 se produjo un caso, señor Presi-

¿No comprende la Cámara que este arti- dente, muy original; y per.nitame la Cáma­
culo es sustancial, capital en su importancia, ra que .nc desvíe por un mo.ncnto, para pro­
y que establece, clara y precisamente, la bar que toda la originalidad del caso, iJlU<'S­

facultad de las Provincias para movilizar t ra que,. en los Estados Unidos, se enseña
sus propias milicias, cuando tengan que de- el respecto á la ley, a.nparundo el individuo
fenderse de cualquier amago de guerra, ó aislado, para cimentar la libertad en ese
de la guerra misma'! • bendito individualis.uo, que va conquistan-

Señor Presidente: no quiero creer que las do el mundo, y del cual nosot ros estarnos
Cámaras de Buenos Aires, que tienen estos o.npcñados en ahojamos. En los Estados l'ni­
recuerdos tan vivos, y que aman tanto las dos se ampara al pueblo con un fallo dudo á
tradiciones de este pueblo glorioso, puedan favor de un individuo; cnt n-nosotros todo sr­
desconocer que, en el articulo 6° de la Cons- pide en nombre del pueblo: y si para algo ha
titucion Nacional, está otorgado á las pro- servido la cita de Castuñcdn, que el señor
vincias el derecho de movilizar sus milicias, Diputado Lopez nos leia en la sesión ante­
en todos los casos de peligro. rior, es para probar que, desde Castañeda

Pero comprendo que la Cámara no puede hasta Larra, los pueblos latinos no hemos
aceptar estas doctrinas, por la sola afir- avanzado un paso: - estamos todavia en­
macion de mi palabra. t re esos dos pueblos - el gran pueblo de

Necesito apoyarlas en los maestros de la Bueblos [sic: Buenos) Aires y el heroico
ciencia, sobre todo des pues de la erudiccíon pueblo de Buenos Aires.
[sic) acumulada por el serior Diputado Los dos pretenden tr-ncr siempre la razon ;
Lopez en su brillante esposicion. pero nunca hemos buscado ((UC', el fallo da-

La estension impensada que di ayer ú mi do á favor de un individuo, en un caso
discurso, me obliga hoy á suprimir una gran particular venga á reconocer todos los dore­
parte de las citas que habia preparado; pero ehos del pueblo, de todo el pueblo, do la
no lo será tanto que deje flotantes en el de- universidad do los habituntos, fundados en
bate palabras mias, sin apoyarlas en alguna una sentencia del único juez que puede a.n-
autoridad científica. pararlos: La Suprema COI'te dr- Justiciu!

No soy constitucionalista.... El caso que fallaba Tnncy tiene ('st" mé-
Sr. Zeballos - Lo es, señor Diputado. rito original.
Sr. Varela (D. L.) -- ...y necesito que cada Rhode Island, una de las colonias de Norte

una de las cuestiones lanzadas al dr-bntr-, de América, SC' estuvo rigiendo [('n)IS4:~ por
aparezca sostenida por lo ,nC'/lOS por una una carta de 166:3,otorgada por Cúrlo» lI.
autoridad; por una sola, poro tan rr-spr-tuble Véase si empieza a ser raro el caso: un
por si misma, que pueda nplicársclo á (-11a PI E:;tado republicano de la Union federal Xor­
grun lema del escudo norte-n.noricann [sic: te-Americuna, constituido en Nucion solo
o) E pluribus 11111111/. en 1766 se rijc hasta 184:~. cerca de sctvnt n

DC' todos los autores citaré la opinion de uños dospues de 1:1 Independencia, por l:t
uno, que represente la union de su valor' carta dada por el .nonnrcu inglés.
científico. Los Estados Unidos han heredado de 1:1

Voy á empezar por T:lIH'Y; el gran Juez Inglaterra, lo que las razas traen en l:t san­
Taney, invocado por el señor Sar.nionto co- gre : - C'I amor :i la trudicion.
mo una de las primeras nutoridudos de los Saben los señores Diputados, qur en la
Estados Unidos, en matcría conslti ltucionnl: Crimnrn do lo" Loros, todavia se sientan con
Taney, aquel que hizo jurisprudencia, con su pelucas blancas, porque hace cuatrocientos
doctrina, en el trnscendendcntal [sic] debate años que los miembros de la Cámara Estre­
de nuestra historia pnrl.unentarin recuerda liada se sentaban así!
con el nombre de La cuestion San .JIIUII; y Rhode Islnnd, fundada por una carta da­
voy á citar á Tuney, no como autor, sinó da por la Corona, tenia gran amor ú su tru-
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dicion, y hubo un partido, que creyó que
no debía tocarse (':;/1 (':II'Ia, precisamente
porque :í ('11:1 cstubn vinculada In t radicion
del pueblo de Rhode Islnnd con la Inglnterra.
Apesnr de que so reconocía que la carta ('1'/\

mala, apesar df' IJUf' Sf' reconocía que tenia
defpctol'\, querían conservarla intacta.

Otro partido quiso la reforma, y se prOdll­
jo una revolución, ni .nus ni menos que las
revoluciones que ~p producen entre nosotros:
co.uparncion exacta -la última revolución
do Corrientes.

El uobr-rnador elejido pOI"('1 partido que
querin la reforma y que la hizo por una con­
vencíon, movilizó la .nilicia, y ocupó una
casa particular en sus pesquisas,

en individuo, que SP llamó perjudicado,
propictru io d,.. la casa, ocurrió á los tribuna­
les Icdorulcs quejándose del atentado, y la
Suprc.nn Córt o vino, con motivo de (,SI' caso
particular, co.no sucedo sie.nprc en los Esta­
do>' Unidos, :í est-iblocer las verdndorns doc­
trinas on matcriu do milicias, y á deslindar
la facultad de la Naclon y de los Estados.

L:I queja, ya se subo en que SI' fundaba:
este individuo cobraba daños y perjuicios
pOI"IJU(' le habían ocupado su casa. Pretcn­
dia dos cosas: primero, que las tropas que
ocupa ron su propíodud, no eran milicias; y,
>'l'l'!:undo,IJU(',aunque lo Iuernn, no babian[sic:
h] sido .novilizadas por PI Gobierno legal, y,
por lo tanto, no t eniun ('1carácter de tales.

El juez Tuney, trayendo á juicio la enes­
t ion, ent re otro>' fundamentos, establecia es­
I a buena doct I inu , que es conveniente lan­
zarla al debato aunque sea do paso, porque
encarna un principio legal: - las relaciones
de las Provincias con la Unión se hacen di­
rcctumentr- de Gobcmador á Presidente: y
habiendo ésto reconocido como Gobernador
:11 elejido por la Carta de Rhode Island, que
habia movilizado las .nilicias, aquella moví­
lizucion I'ra h'p;al.

En la parle sustuncinl do su sentencia, (,1
juez Tunr-y decía lo IJU(' sigue:

• Respecto de la Ip~' de la Lc~islatura, d('­
clamndo la If'Y ,llarcial, no ('s n(,cf's:Hio' oo.

:\If' intf'1 m.npo para rf'cordar á la Cáma­
ra qlW, la ley marcial, I'S ('1('sta do de asam­
bll'a, y no nUf'stro estado d(' sitio. Sab('n los
s('ilOr('s Diputados la I'nor.ne diferencia que
hay entrl' la II'Y marcial y PI estado de sitio.
La ley marcial no hacl' sino establec('r ('1
('stado dI' p;u('rra; ('1d('b('r d(' todos los ciu­
dadanos de pstar sujetos á la ley militar,
porcl~l(' ('stán movilizados y ('n armas. aun-

que estén en sus casas, y no dá derechos si­
no sobre lit persona de los ciudadanos, y los
ostrangeros que tengan vínculos con ese es­
tado de guei ra. El estado de sitio, inventado
por los franceses, en mi concepto importa
una cosa muy distinta: importa el estable­
cimiento do una lov marcial en cuanto á la
aplicacion de las leyes de la guerrn ; pero ade­
más dlí al gobierno mayores facultades so­
bre las personas y las cosas.

Esta fué la teoría desarrollada por ('1 mis­
.no señor doctor Rawson, IÍ que antes me
refería, cuando sostuvo las doctrinas fede­
ralistas, en polémica oficial con ('1señor Sar­
miento.

Volviendo, pues, al Juez Taney. -leeré
lo que él dice - « Respecto de la ley de la

Legislatura, declarando la ley .narcial, no
.. es necesario en el caso que juzgamos, ave­
, rigunr en qué estension ni porque circuns­
.. tuncias esa facultad puede SN ejercida
« por un Estado.

Es indudable que un gobierno militar,
(, establecido como la forma permanente de
"un Estado, no seria un gobierno republi­
« cano, y seria un deber del Congreso derro­
« carlo.»

Este es el caso de la intervencion á que
antes me refería. Un gobierno militar, un
gobierno que se mantiene en pié de guerra
constantemente, no es un gobierno republi­
cano; es por el contrario la violación del go­
bierno republicano, y entonces la autoridad
nacional, por derecho propio y sin requisi­
cion, puede intervenir en los Estados, á fin
de derrocurlo v restablecer allí la forma
republicana. •

" Pero es evidente, agrega Taney, que I.1
« ley de Rhode Island no pretendía estable­
" cer semejante estado de cosas, Asi lo com­
" prendieron é interpretaron las autoridades
o: do aquel Estado, y es incuestionable que un
« Estado puede usar de un poder militar
'( para vencer una insurrección armada, de­
" masí.ido fuerte para ser dominada por la
" autoridad civil."

Note el señor Presidpnte, que, en este pá­
rrafo, se reconoce espresamente por Taney
estas dos verdades juridicas, que acabo d('
lanzar al debate de la Cámara; prim('ra qu('
la autoridad civil tiene derecho de ol'J~ani­

zarse, de manera que pueda contenel' asona­
das; segundo, que un Estado tiene el d('re­
cho de movilizar RUS milicias, cuando la au­
toridad civil no basta para dominar la in­
surr('ccion.
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Pero Taney agrega algo mas, y dice: Este
poder (el poder de movilizar sus milicias) "es
« esencial para la existencia de todo gobier­
« no, es esencial para la conservacion del 61'­
« den y de las instituciones libres, y es nece­
« sario á cada uno de los Estados de es[ta]
« Union como cualquiera de otro gobierno.
« Los Estados mismos deben determinar que
« nuestro número de fuerzas y la situación
« exige que se movilice.'

Con dificultad señor Presidente, podría
encontrarse mas claramente establecida la
doctrina que sostengo, que en las palabras
que acabo de citar. Nuestra Constitucion
Nacional no hace sino repetir, en su artículo
6° lo mismo que la sentencia del Juez Tnney,
viniendo á reconocer, en los Estados, la fa­
cultad de no pedir intervencion; viniendo
á reconocer que los Estados, cuando creen
que tienen bastante con sus fuerzas civiles ó
con su milicia propia, para contener la insu­
rreccion, 6 impedir la revolucion 6 cualquier
avance, pueden hacerlo, sin requerir para
nada, ni autorizacion ni ayuda del Gobierno
Nacional.

Story había ya sostenido la misma doc­
trina; esta doctrina, tanta veces negada en el
curso del debate, por el señor Diputado Lo­
pez. Story habin hecho una jurisprudencia
en un caso peculiar, con el que han tenido
que convenir los que le han tenido que con­
venir [sicJ los que le han seguido mas tarde.

Alli se resolvieran todos los conflictos de
poder, que la organizacion de las milicias ha­
bia creado desde 1792, en que fueron movili­
zadas por primera vez, hasta los [sic: a] que
se crearon en 1860, cuando la guerra do
selcclsion que es el tercer caso de movilizaeion
de milicias hecha por los Estados-Unidos.

Era el caso de Houston Y. Xloore. El
primero se había resistido :í cornpnrccor á
una citaeion de milicias hecha pOI'el Gober­
nador del Estadode Pelnlnsylvanín.nogñndolo
que él fuera el que debiera citado.

Dcspues de ser aprehendido, lIev6 el caso
á la Córte Suprema, pretendiendo que se
habian violado en él los derechos personales,
y pidiéndole proteecion y como consecuen­
cia, la indernnizacion de daños y perjuicios.
Viene el fallo, y entónces Story, el autor de
ese libro que está en manos de todos, como
decía el señor Diputado Lopez en la sesión
anteri [OJI', de ese libro que ha sido consultado
hasta pOI' los primeros estudiantes de doro­
eho, - ese gran maestro de la ciencia cons­
titucional de los Estaoos-Unidos, StOl'Y, no

como comentarista, sin6 como juez, falla el
caso con esta doctrina.

« La siguiente cláusula (de la Constitucion)
dá al Congreso facultad para proveer á la

" movilizacion de la milicia, d fin de ejecutar
" las leyes de la Union, sojocar insurrecciones
« y repeler inoasiones.»

Es tan exactamente igual este inciso de
la Constitucion Americana con el nuestro,
que la Cámara debe comprender que, lo que
voy á seguir leyendo, es el comentario de
nuestra propia Constitución, hecho por el
juez StOl'Y:

é,D:testa cláusula una facultad esclusiva
« al Congreso, ó deja á los Estados la facul­
e tad de dictar leyes con iguales propósitos"»

« Esta es una cuestion irnportantlsima.»
« El demandante sostiene que el poder es

<: esclusiuo del Congreso, el dcmundante sos-
" tiene lo contrario.'

e: Al considerar esta cuestion, se debe te­
a: ner en vista que esta facultad no es un po­
« der nucvo dado al Congreso, sin que un po­
« der semejante existiese ya en los Estados.
« Todo lo contrario; los Estados en virtud
« de su soberanía, poseian una autoridad ge­
« neral sobre sus propias milicias; y la Cons­
« titucion solo les quitó de osa autoridad
« una facultad especial en ciertos casos enu­
"merados. Poro la concesion de semejante
"poder no es nccesariumcnte esclusiva, lí
« menos que la retención de un poder con­
« currcnte por parte de los Estados, no fue­
"se claramente contraria á la concosion
« misma. No se me OCUlT(' que haya contra­
" dílclcion alguna en la existencia de scme­
« [ante poder concurrente>

Yo no digo que un Estado pueda citar ó
,; tener bajo su propio comando, aquella par­
"te de su milicia que los Estados Fuidos ha­
" yan movilizado, y puesto en actual servicio.
e: Habria una evidente contradiccion en el
«C'j('rcicio do semejante autoridad en cir­
« cunstnncius tales?"

« Pero ¡,porqué no podría (un Estado) mo­
" vilizar y poner en servicio ('1 resto do su
"milicia'?"

S(' vé, pues que la sentencia de Story
prueba lo que he venido sosteniendo en esta
Cámara: primero que las milicias son de los
Estados, ('11 virtud de su sobcrunia y de la
Constitución Nacional; segundo que las fa­
cultades del Congreso son limitadas y dele­
gndns por los Estados; y tercero, que la mo­
vilizacion de esas milicias, puede hacerse
por los mismos Estados, sin necesidad do
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ocurrir ubsolutarnentc para nada á la auto­
ridnd nacional.

La Cámara comprende que, negar seme­
jante facultad es volver de nuevo á la época
del caudillaje, á la época en que no se hacia
en la República Argentina, sinó lo que que­
rian los poderes fuertes, los Ejecutivos Na­
cionales que estaban armados de la ínter­
vencion, sin requisicion.

Buenos Aires, hoy, sobre todo, en que
parece que peligran de nuevo sus derechos
ya conquistados como provincia autonómi­
ca; Buenos Aires, que ha sido la mas celosa
en guardar incólume este depósito que reci­
bió desde su revolucion de Mayo, (como lo
reconoce [sic: e] el mismo Alberdi), de las
autonomías locales, no puede admitir las
doctrinas sentadas por el señor Diputado
Lopcz, uutoriturío-unitario, que viene á apli­
carnos la jurisprudencia centralista á una
coníedcrucion federal: no puede aceptar esas
doctrinas, porque vendría á renegar de todas
las conquistas alcanzadas por su Guardia Na­
cional, convocada csclusivamentc por el Go­
bierno Provincial, y nunca por requisicion
del Gobierno Federal, sinó en los casos de
conflagraciones nacionales.

Es menester que la Cámara tenga en cuen­
ta para algo las circunstancias.

Pienso que este debate, solemne por tan­
tos motivos, vá á servir de precedente, de
uplicncion y de doctrina para mas tarde; y
que <'1 silencio de la Cámara á este respecto
y sus declaraciones tácitas de aceptar las
docirinas [sic: t] del señor Diputado Lopez,
negando absolutamente á los Estados facul­
tad alguna respecto á la milicia, vendria á ser
un acto cobarde por parte de la provincia
de Buenos Aires, puesto que él viene á des­
truir su obra polít.ica y su pasado glorioso,
condenando las mismas doctrinas que ha
sostenido, desde <'1 11 de Setiembre de 1852
hasta ahora ....

El segundo párrafo del inciso 24 del ar­
tlculo 67 de la Constitucion Nacional, auto­
riza al Congreso para disponer « la organi­

zacion, armamento y disciplina de dicha
• milicia" (la de las provincias).

Ni este articulo, ni ningún otro de la
Constitucion Nacional, autoriza al Gobierno
Federal para organizar, armar ó disciplinar
la milicia: lo autoriza para disponer la orga­
nizacion, etc.

i.Quien debe hacer esa organizacion? ¿El
Presidente de la República Argentina?

No, señor.

Este inciso no tiene mas alcance que dar
al Congreso la facultad de dictar la ley que
señale cual es el armamento que debe usar­
se en el Ejército de la Nacion; cual es el ar­
ma que ha de usar el miliciano; cual es la
organizacion que han de tener los batallones,
los regimientos, las compañías, y cuál es la
táctica que ha de aplicar al disciplinarlos.

Esto es lo que significa «disponer la orga­
nizacion, el armamento y la disciplina de las
milicias.»

Ante la palabra armamenlo, quizá podría
irse mas léjos en cuanto á atribuciones del
Congreso; quizá podria aceptarse que fué
correcta la interpretacion que le dieron los
Estados Unidos en 1795, al dictar su ley de
milicias, á esta misma palabra, que se en­
cuentra en la Constitucion Norte-Americana;
quizá está perfectamente facultado el Con­
greso, (y yo lo pienso así), para dictar la ley
que estableciera que el armamento de la
milicia fuera el remington, pero que cada
ciudadano estuviera en el deber de com­
prárselo; puesto que si se le concede al
Congreso la facultad de dictar la ley refe­
rente al armamento de la milicia, no puede
admitirse que sea solo en cuanto á la clase
de armas; sinó tambien en cuanto á la ma­
nera de proveerlas, ya sea creando los recur­
sos para que las compre el Gobierno, ya
sea ordenando que cada Guardia Nacio­
nal se la compre como sucede en la Union
Norte-Americana. ..

El señor Diputado Lopez dijo en su dis­
curso, al hacer una cita de Pomeroy, que,
sobre un párrafo de él, iban á lanzarse como
águilas, los defensores de las doctrinas que
yo estoy sosteniendo.

Yo no sé si el señor Diputado, cuando
acentuó tanto la importancia de su cita de
Pomoroy, conocia un incidente personal mio,
vinculado á este nombre; y, como yo voy
tambien á citar á Pomeroy, se me ocurre
que lo puede haber conocido, y que era una
especie de sátira finísima lanzada contra
mi.

Pomeroy es uno de los tratadistas mas
modernos de Derecho Constitucional.

El primer ejemplar que llegó á nuestro
pais, lo traía debajo del brazo el señor D.
Domingo Fuustino Sarmiento el dia que
desembarcó en el muelle de Buenos Aires,
á venir á recibirse de Presidente de la Repú­
blica, pues, como todos saben, el estaba en
el estranjern cuando fué tan justamente
r-lcjido.
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Conocí ese dia al señor Sarmiento, por
indicacion que me hizo el dignísirno D. Ma­
nuel Ocampos, que me presentó á él.

Vi el libro sobre una mesa, y cuando
estaba hojeándolo, el Sr. Sarmiento me di­
jo - «Hombre! V. que estudia estas cosas
ahí tiene un libro bueno: es de lo mejor
que se ha escrito en los Estados Unidos,
despues de la guerra.>

Tomé á Pomeroy, se lo pedí prestado,
me lo cedió, y, efectivamente era un libro
admirable.

Yo era periodista, en esa época, y en la
primera cuestion constitucional que tuve
que defender, cité á Pomeroy, diciendo:

«La incontrastable autoridad de Pemeroy
[sic: o) resuelve la cuestion.»

y tra[n)scribi uno 6 dos párrafos de ese
autor.

El libro no era conocido todavía por mi
ilustrado adversario, que loera entonces el Dr.
Gutierrez, que escribia en La Nacion Argen­
tina de manera que, al dia siguiente eontes­
tando á mi articulo, otro escrito con toda la
sal ática que se le reconoce al Sr. D. José
Maria Gutierrez, lo tituló: M isier Pomeroy....

Había bautizado todas las doctrinas de
mi articulo con ese nombre, y, creyendo,
sin duda, que el autor no existia me con­
firmaba con el apellido del ilustre ame­
ricano.

Mas tarde el libro fué conocido, y lo fué
tanto, que en el Gobierno del señor Sar­
miento, Presidente ya de la República, que­
riendo vincular, sin duda, á un acto oficial,
el original error del señor Gutierrez al lla­
marme Mister Pomeroy, se di6 un decreto
mandando traducir varios libros, y el que
se le ocurrió que yo tradujera, fué precisa­
mente el de Pomeroy.

Parece que, con esto, se buscára que en
la carátula del libro traducido, íigurára el
Pomeroy.... falsificado.

Quisiera tener yo la autoridad de Porne­
roy para influir sobre la resolucion de la
Cámara, pero ya que no la tengo, véase cuan­
ta razón tenia el señor Sarmiento en citar
tanto á Pomeroy; y con cuanta oportunidad
el Presidente de la República encargó que
se publicara ese libro, para que se conocie­
sen y difundiese las buenas doctrinas que él
con tenia y enseriaba.

El párrafo 472 de cse libro, no muy volu­
minoso pero monumental como doctrina,
dice esto:

«Debe observarse, ante todo, que la Cons-

titucion no hace provisión alguna de una
milicia nacional, bajo la esclu[s)iva direccion
y control del gobierno central. La milicia
era, y todavía es (ami sull is) la de los Es­
tados, siendo cn todo tiempo parcial y escep­
eional la jurisdiccion de los Estados Unidos
sobre ella. Asi el nombramiento de oficiales
y la disciplina (tmining) de esta milicia,
bajo cualquier cmerjencia, ha sido dejada
á los Estados. El Congreso puede adopt al'
un modo de disciplina, un sistema de tác­
ticas .... » las palabras inglesas, porque pue­
de suponerse que he traducido mal la pala­
bra tdctica son las siguientes: (a node of
traininq, a system of lacties) "Y si lo hace,
agrega Porncroy, los distintos Estados deben
seguir ese modo y ese sistema; si no lo hace,
cada Estado debe elcjir un sistema pala sí.
Mientras cualquiera parte de la Milicia está
empleada en servicio de los Estados Unidos,
el Congreso ha de escribir la regla de su
Gobierno, es decir, puede ponerla bajo su
forma de ley militar.>

« (At all other termes, agrega Pomeroy,
under all other circunsiances, the regula/ion
and qobernement are esclusively wilhin the
control of the respeciioes States. En todos los
demas casos, bajo cualesquiera otras circuns­
tancias, la reglamentación y el gobierno,
caen esclusivurnontc bajo <'1 control de los
Estados."

No puede ser mas clara la doctrina de
Pomeroy ; - en cualquier otro caso que l/O

sea de movilizacion para servir á los fines
nacionales, la disciplina y el qobierno de la
milicia, caen bajo el esclusioo control de los
Estados.

Esto dice el libro que, como 11<' dicho á
la Cámara no solo lo recomendaba particu­
larmente el señor Sarmiento, sin6 que hay
un decreto oficial mandando traducirlo, pa­
ra que se conozcan las buenas doctrinas de
la Nacion Americana, aplicables :i las ins­
tituciones de nuestro país.

Cuando se tradujo una parte de él, íué
presentado como un obsequio científico :i
los señores Diputados al Congreso, que, en
esa época, trataban la conocida cuostion
San Juan. Eran de admirable aplicacion :i
las ideas que <'1 Gobierno Naci[o]nal sostenía,
las que enseñaba Pomeroy, y fué sin duda
por eso que se mandó un ejemplar de regalo
lÍ cada Diputado para que estudiaran en
ese libro. Estos recuerdos, señalan la impor­
tancia que tiene In cita que acabo de hacer
á la Cámara
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LIt cláusula de la Constitucion que vengo
examinando, tiene vinculos directos con la
pnrte final del nrtículo constitucional que
manda que los Gobiernos de Provincia ha­
gan el nombrnmiento de los gefes y oficiales
de la milicia, y les encarga del cuidado de
disciplinarla.

Obsérvese que en esta parte la Constitu­
cion Nacional establece una doble limita­
cion: limita las facultades del Congreso, por
un lado, puesto que solo le autoriza á dis­
poner cuál sea la táctica que debe aplicarse
á la disciplina de la milicia; y por el otro,
establece una liraitacion al Poder Provincial,
puesto que le niega la facultad de dejar sin
disciplinar las milicias.

Si la política no se mezclase tanto á este
asunto, es fácil que se conviniera en que, la
intcrpretucion constitucional, que garantiza
verdaderamente la libertad, es la que yo
dov á estas cláusulas de la Constitucion.

kl señor Diputado Lopez alarmaba á la
Cámara hablándole del poder fuerte que se
concentra en el Gobernador de la Provincia,
si se deja en él la facultad de mandar hacer
ejercicio á la Guardia Nacional.

Cosas muy raras suceden, entre nosotros,
señor Presidente.

En roelas partes se ha reclamado la orga­
nizacion de la milicia, como una garantia
del pueblo contra el despotismo posible de
los Gobiernos. Entre nosotros, se exijo que
la milicia no se organice, ni el ciudadano se
instruya r-n el uso del arma de guerra, por
que, segun se desprende de este debate, la
Guardia Nncionnl organizada, es una ame­
naza del Gobierno contra el pueblo.

Pero (,quién es la Guardia Nacional? No
es el pueblo mismo que está armado? ¿Có­
mo puede el pueblo amenazar al pueblo?

Los Estados Unidos fueron tan lejos en
esta materia, que introdujeron como refor­
ma en su Constit.ucion de 1776, dcspues de
sancionada, despues de promulgada, el de­
recho que toniun los ciudadanos de tener y
llevar armas, porque era indispensable una
milicia bien organizada para conservar los
derechos de un pueblo libre.

Entre nosot ros se amenaza al pueblo con
la organizucion del pueblo mismo.

La base de la libertad es indudable, señor
Presidente, que es el pueblo armado por si
mismo, pero con organizacion cívica y con
disciplina m[i)litar. El derecho de tener
armas no existe, sin la organizacion de las
milicias.

El derecho de tener armas, es un derecho
colectivo de todo el pueblo; no es un derecho
individual. El arma que el ciudadano puede
llevar y puede tener, es el arma del milicia­
no, aquella destinada por el Congreso para
que sirva al soldado, al defender la patria,
y que puede también usarla en la defensa
personal de sus derechos, como tiene el de­
ber de emplearla en la defensa de los dere­
chos de la comunidad.

.Me mira en este momento, con marcada
atencion el señor Diputado Alem, y su mi­
rada me trae á la memoria un recuerdo que
es oportuno llevarlo al seno de la Cámara.

Se han mezclado al debate nombres que­
ridos; han cruzado entre nosotros grandes
figuras históricas; se ha operado la re­
surrelclcíon cariñosa de muchos hombres
politicos.

El señor Diputado Alem ha sido actor,
muy pocos alias hace, de un suceso perti­
nente, en que se mezcla un muerto inolvi­
dable.

Se trataba precisamente del derecho de
tener y llevar armas.

Yo creo que la lápida puesta sobre la tum­
ba del Doctor Alsina, me autoriza para re­
velar en público un secreto que envuelve
un principio, que envuelve una doctrina, y
del que solo tuvimos conocimiento, en esa
época tres personas: - los dos actores y el
intermediario; el Doctor Alsina, muerto
ilustre-el Doctor Alorn, sentado en su banca
de Diputado, y yo, que merecí la confianza
de ambos.

Toda la Cámara recuerda que en un tiem­
po, el Doctor Alern tenia en Sil domicilio,
algo que la acerba acritud de los políticos
llegó á llamar un parque depositado en una
casa particular.

Era después de la revolucion de 1874.
Este parque se reducía á unos cuantos

fusiles, que un gefe de milicias, el Doctor
Lcandro Alem, despues de la revolucion,
habia rccojido do sus soldados, para evitar
que los Ileváran ellos, y que él tenia en su
casa, esperando la órden de entregarlos.

Epoca agitada de politica, y tal vez de
peligro, se creyó conveniente averiguar lo
que había de verdad en las denuncias que
los adversarios huelan en contra del Doctor
Alem; y, una buena mañana, (no recuerdo
si fué mañana, tarde ó noche, - él lo rccor­
dará mejor), la policía de Buenos Aires se
presentó en la puerta de aquel hogar tran­
quilo, pretendiendo atropellar el domicilio
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- me equivoco - allanarlo con 6rden de
Juez competente, y apoderarse de las armas
que en él hallase.

El Doctor Alem, se abroqucluba en lo que
él llamaba sus derechos de ciudadano y en
sus inmunidades de Diputado al Congreso
Nacional.

Dejo esta cuestion jurídica de lado, por
no ser oportuno tratarla.

¿Qué sucedi6 entonces? El Doctor Alem,
amigo personal, amigo leal- debo declarar­
lo señor Presidente, - del Doctor Alsina,
se encontraba, en esa época alejado de él, á
causa de la orgnnizucíon reciente del parti­
do republicano. Conociendo intimnrnente al
hombre puro, Alern no tuvo inconveniente
en consultar á Alsina sobre la conducta que
debla seguir, y le escribió en ese sentido.
Alsina ocupaba entónces el Ministerio de la
Guerra, y, no creyendo que debia compro­
meter opiniones oficiales se carnbíaron una
série de cartas y de conferencias.

Hubo por una y otra parte parlamenta­
rios, diré así: el Doctor Alem habló algunas
veces personalmente con el Doctor Alsina,
y otras por mi intermedio.

Ent6nees, los dos vinieron á convenirse
en sostener estas teorías tan pertinentes en
este debate. Alsina le decía lÍ Alem:

«Yo sostengo el derecho del pueblo arma­
do, como una consecuencia del deber de orga­
nizar y movilizar la Guardia Nacional Yo
sostenho [sic: g] el derecho que usted tiene
para tener armas, porque usted es un ciuda­
dano y está en el deber de servir á su pais,
Esas armas que usted tiene, no solo le van á
servir en contra los enemigos de la patria, si­
no en contra del gobernante que trata de des­
potizarla. La garnntia de la libertad es el
pueblo armado. La Guardia Nacional de
Buenos Aires, armada y sublevada el 11 de
Setiembre de 1852, fué el baluarte de
las libertades argentinas que hoy goza­
rnos!»

Vinieron después otros incidentes, en que
se encontraba comprometida la posicion ofi­
cial del Doctor Alsina, y entonces, dando
consejos al amigo, haciéndole indicaciones
al correlijionnrio, y hasta conviniendo en
ciertas medidas, el Doctor Alem, como se
sabe, no dió lugar á que se allanara su do­
micilio, y devolvió las armas sin ninguna re­
resistencia, aunque de una manera. algo
inusitada.

Este antecedente que traigo al debate,
viene á probarnos; señor Presidente, cuán

precisas eran las ideas del gefe del partido
autonomista, cuya ausencia y cuya muerte
es tan lamentada, puesto que él nos habría
salvado de muchísimas dificultades. Sus
ideas eran diametralmente opuestas á las
que hoy se sostienen aquí por el señor Dipu­
tado Lopez

El creia que el pueblo armado, era la ga­
rantin de ese pueblo mismo en contra de las
usurpaciones del poder; y lo creia en mo­
mentos en que él ocupaba el mando, y en que
estaba destinado á todas las grandezas re­
publicanas.

y él lo sabia, porque habiu estudiado
mucho estas cuestiones de militarizacion do
la Guardia Nacional.

Se habia batido á su frente, y compren­
día todo lo que ella valía.

Entre sus papeles nlgun dia se ha de en­
centrar un notable proyecto de orgnnizncion
de la Guardia Nacional, que yo admiré en­
tusiasta, y que, autógrafo del Dr. Adolfo
Alsina, no corre mas peligro; si sus albaceas
lo entregan, que el de que no sea entendido
bien, por la mallsimu letra en que estti es­
crito.

Alli se encuentra, señor Presidente, la or­
ganizacion de la Guardia Nacional de la
República Argentina, haciendo obligatoria
para todo ciudadano la adquisicion del arma
y del uniforme.

Fué la idea que tuvo como Gobernador dI'
Buenos Aires: - querin garantizarse contra
el despot iSITIO posiblo de los gobiernos futu ros :
queria garantizarse contra las usurpaciones,
de cunlquicra parte que ellas vinieran.

El Dr. Alsina sabia, señor Presidente. que
cuando en Inglaterra nacian las milicins, de
donde las tomaron los Estados Unidos, para
mas tarde copiarla" la Francia con ('1nom­
bre de Guardia Nocional, v lanzarla" al mun­
do como creacion latina;-sabia <¡U(', cuando
se derrocaba :í Jacobo 11 pOI' el príncipe ck­
Orange, era pi ejército 1'1 que apoyaba las
pretensiones <1(' este príncipe, que no <¡III'­

riu S(,I' regente, sino rey, cuando la nacion
inglesa trataba de traer al trono al príncipe
de Gales, desterrado entóncos en Vorsallos,
con su padre.

La Inglaterra al constituir por primera
vez su Gobierno, dospuos de la caída de
Jucobo 11, en el mismo estatuto en que se
reconocían como reyes, dospuos do la glo­
riosa revolucion de 1668, á Guillermo de
Orangc y Maria, la hija de Stunrdo, esta­
bleciu, señor Presidente, que .... No; prefiero
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leer las palabras testunles del estatuto, que
son IIlUY breves y muy pertinentes, pnra que
111 Cámnra comprenda todo lo que importa
la Guardia Nncional urmndn y organizadu.

Dice este estatuto: « La formación, ó con­
" sorvacíon de un ejército permanente dentro

del reino, en tiempo de paz, á menos que
, SPlI con nsentimiento del Parlamento, es
, contrario á In II'Y. Los súbditos que sean
, protestantes, pueden tener armas adecua­
, das lí sus condiciones y sus grados, tales
, corno la ley les permite (1 William and
, :\Iary, statutc 2, cnp. 2, nrt, 6 and 7.)

Este estatuto era el que hacia ley á Gui­
llermo de Ornnge, y, en él mismo, se esta­
blccia una limitucion, á su poder soberano,
seuu-janto en su índole lÍ. la de los antiguos
fueros ospnñoles, cuando proclamaban sus
rpyl'~ diciéndolos, - e: Nos, que somos igua­
les á Vos, y que reunidos somos mas que
Vos, os íaccmos rey, pero os imponernos- ...
y oblignbun al rey para con el pueblo.

La 1nglaterrn , que luchaba por sus liber­
tades civiles desde la gran revolucion que
arrancó la Magna Carta á Juan Sin Tierra,
vino lí establecer los derechos politicos, con
pi /JiU (Jf righis, reconociendo que, el único
baluarte, qur- la única y verdadera defensa
contra toda usurpacion, era el pueblo ar­
mado.

Es, pues, vcrduderamcntc original, señor
Presidente. este fenómeno que entre nosotros
SI' produce cuando ideas completamente con­
trarias á aquellas, han venido á producir
este debate. Sp trata de la organizacion de
la Guardia Nacional, y, en vez de convenir
todos en que esu organizacion, es un ele­
mento de fuerza, de prestigio y de respeto
en contra de las usurpaciones del poder, se
nos pide que no consintamos en que la Guar­
dia Nacional se organice y se arme, porque se
teme al brazo fuerte de don Cárlos Tejedor.

Yo propongo que hagamos todo lo con­
trario.

Si se tr-.ne al poder fuerte de don Cárlos
Tejedor, porque tiene la policia yel batallon
Guardia Provincial, ármese la Guardia Na­
cional; organícense SIlS batallones; póngase
en condiciones de perfecta igualdad á todos
los partidos, y entónces no habrá nada que
temer. El dia en quc todos los ciudadanos
estén armados y disciplinados, en que cada
uno sepa que tiene con que defenderse y con
que atacar, si es atacado, - ese dia no se
podrá torner [sic: el á los despotismos por
parte del gobierno.

Estamos en una época mas embrionaria, á
este respecto, que la que surgió desde el
primer din de In rcvolucion americana.

Los primeros a-vances del poder americano
vinieron á reclamar una enmienda á su Cons­
titucion. La enmienda se hizo, y SI' estable­
ció con palabras tan claras, que ellas solas
definen 1.1 importancia que tiene In milicia
armada, y le señalan su papel único en el
juego de las instituciones libres.

La enmienda decía nsí: " Siendo necesa­
« rio á la seguridad de un estado libre, UNA

« MILICIA BIEN ORGANIZADA, no se infringirá
«el derecho DEL PUEBLO para tener y
« llevar armas.'

La consecuencia, pues, es esta: - se bus­
caba organizncion militar de los ciudadanos
y el ejercicio de las milicias, como una ga­
rantia de seguridad para los estados libres:
y, cuando se comenta, por el mismo Pome­
roy, tan citado, esta cláusula de la Consti­
tueion Norte-Americana, se dice esto que
es tambien terminante, en el párrafo 239:
« El objeto de esta cláusula es asegurar la
«milicia bien armada y organizada. Los
« ejércitos regulares han estado siempre aso­
« ciados eon el despotismo. Pero la milicia
«seria inútil á menos que los ciudadanos
• estuviesen autorizados á ejercitarse en el
« uso de las armas de guerra, (ó al meno.s
• que estuviesen autorizados ú obligados á ha­
«cer el ejercicio exijido por la Constitución
-c N acional.)»

<Para corroborar este privilegio, agrega
Pomeroy, y para asegurar al pueblo el me­
dio de oponerse con las fuerzas militares
organizadas contra las usurpaciones del po­
der, así como eontra enemigos estrangeros
es que está prohibido á los gobiernos, inva­
dir ó destruir, por medio ele leyes los proce­
dimientos, el derecho de tener y de llevar
armas."

Se vé, pues, señor Presidente. que el 01'1­

gen de llevar armas, y el origen de la orga­
nizacion ele las milicias, desde la Inglaterra
de 1668, hasta nosotros, es un principio de
fuerza y de libertad en los pueblos mns li­
bres de la tierra.

El origen de nuestras instituciones, y la
única fuente de nuestro derecho público,
han sido las mili cias organizadas y armadas,
para la defensa de la ley en contra de las
usurpaciones del poder.

El señor Diputado Lopcz aconsejaba á la
Cámara que negara al Poder Ejecutivo de
la Provincia, el decreto de organizar BUB
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propias milicias, por temor al despotismo
que pudiera apoyarse en ellas; y los seño­
res diputados han podido apercibirse de que,
ese pueblo armado que se llama la Guardia
Nacional, es la garantía que.la libertad ha
buscado en contra de los poderes usurpado­
res de todas partes del mundo,

No es una cuestion de formas de gobier­
no; es una euestion de libertad y de vida,
para las naciones de la tierra.

Es mas dificil, señor Presidente, entro­
nizar la libertad, que proclamar la Repú­
blica. La Francia de 1793 perdía su tiempo
parodiando las instituciones republicanas,
en tanto que la libertad perecia entre las
olas de sangre, que derramaba aquella co­
muna, cuyos miembros se ocupaban solo de
hacerse arrestar los unos á los otros.

Sr. Zeballos - Creo que convendría, aún
para la separación de las fuerzas gastadas
en debate, por el señor Diputado que hace
uso de la palabra, que pasáramos á un cuar­
to intermedio.

Sr. Varela (D. L.) - Lo agrndeceria rnu­
cho, pues, efectivamente', estoy fatigado,

Sr, Presidente - Invito á la Cámara á
pasar á un cuarto intermedio.

Asi se hace.

Vuelven á sus asientos pocos momen­
tos despues los señores Diputados,
y dice el-

SI'. Presidente - Continúa la sesion.
Sr. Cantilo - Pido la palabra, si me per­

mite el señor Diputado Varela.
Señor Presidente: llega en estos momen­

tos á noticia de algunos de los Diputados
presentes, el despacho de la Comision de la
Cámara de Diputados del Congreso de la
Nación, respecto á la cuestión que afecta
precisamente en estos momentos á la Cá­
mara de Diputados de la Provincia, y que
ha dado motivo ~í este largo é ilustrado
debate'.

El despacho de la Comision que se creía
que pudiera ser en disidencia por una mi­
noría, viene á resultar que se despacha por
unanimidad, y segun noticias que tengo,
será sancionado en la sesion del lúnes por
unanimidad, probablemente. Entónces, la
prolongacion de esta discusion viene á ser,
hasta cierto punto, estéril, yaun cuando la
Cámara tiene interés en escuchar al señor
Diputado Vnrela, hago indicacion para que
una vez que' termine el señor Diputado, la
Cámara suspenda la considerncion del nsun-

to hasta que las Cámaras Nacionales lo re­
suelvan.

Si fuera apoyada la mocion pedirla que
se votase.

Sr. Varela (D. L.) - Pido la palabra.
Debo dar las razones de mi voto en con­

tra de la mocion del señor Diputado.
He ocupado á la Cámara durante' algu­

nas horas, y siendo esta una cuestion de
principios, no seria leal, de mi parte, votar
una mocion que impide la réplica á mi dis­
curso.

El señor Diputado Cantilo comprended
pues, porqué no apoyo su mocion.

Sr. Cantilo - Estamos en el mismo caso
los que vamos á hablar.

Sr. Alem - Yo tambicn tengo otra razon
y es esta. La resolucíon del Congreso solo
puede dar solucion á la cucstion qu<' aquí
solo por incidencia se ha tratado, entre las
atribuciones de los Estados y el Poder Cen­
tral; pero hay otra cuestion, señor Presiden­
te, en la fórmula que se ha presentado,
mejor dicho, en la verdadera cur-stion que'
debe considerarse, y tal os á mi juicio las
relaciones entre estas dos rumas de los po­
deres públicos de la Provincia, 1:Is relacio­
nes de política, las relaciones de derecho
que existen entre el Ejecutivo y la Legis­
latura, respecto á esta cuestion de jurispru­
dencia.

Por consiguiente, la solucion que dé PI
Congreso, no puede Se'I' una solucion defi­
nitiva de las cuestiones que ontraña la fór­
mula de la Co.nision, y ('S necesario que la
Cámara se declare respecto de esos punto".

Estas son las razones que tengo para no
apoyar la mocion del señor Diputado Can­
tilo.

Sr. Cantilo - Creia que ella tendría el apo­
yo unánime de la Cámnru ; con esa cspe­
moza la hice; creo que' hay oposicion, por
consiguiente, la retiro.

Sr. Presidente - Habiendo retirado su
mocion el señor Diputado Cuntilo, puede
continuar con la palabra el señor Diputado
Yarda,

SI'. Varela (D. L.) - Al pasar :í cuarto
intermedio, 'IH' empcñuba en persuadir :í la
Cámara, de que debiu darse cuenta de este
fenómeno que se está produciendo entre no­
sotros. En tanto que' todos los pueblos de
la tierra buscan las garnntias de las institu­
ciones armando su Guardia Nacional, dán­
dole al ciudadano la disciplina del ejército,
pnru que', á In vez que' defienda su persona,
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defienda también las libertades colectivas,
- en las Cámaras de Buenos Aires se pro­
mueve un debate, por el cual se pretende
negar hasta la facultad de los Estados para
armarse,

Había hecho citas que demostraban que,
doctrina universal, lu uceptacion de los prin­
cipios presentados por mi en este debate.

PCI"O, se me ocurre que, dadas la ideas
.nnnífcstudas por r-l señor Diputado Lopcz
en su discurso, va á pretenderse que mi doc­
trina os pcrfectnmcnt.e aplicable solo cuando
SP t.rntu del pueblo de la Nacion; pero no
cuando SI' trata del pueblo particular de
cada Estado Ierlerado.

Confieso, señor Presidente, yo no entien­
do estu division de pueblos,

La Const itucion Nacional empieza en su
prcá.nbulo, llave COII que se abre la mente de
los laqisladorc« [sic: e], segun frase de Kent,
por:-

<: .Yos los representantes del Pueblo de la
( Xacion Argentina, reunidos en Congreso
( General Constituyente por voluntad y elec­
( cion de las Provincias que la componen....

Lo que prueba que la Constítucion era
dada por la doblo entidad existente á la
época en que se sancionaba: por las provin­
cias que r-omponiun la Nacion Argentina,
y que formaban, todas reunidas, esta otra
pnlidad:-el pueblo, que daba la Consti­
t ucion.

Si, pues, no hay mas que un pueblo, como
yo lo creo, es lógico deducir que, desde que
el derecho do armarse y de estar organizado
on milicia, pertenece al pueblo de la Nacion
Arqeutina, siendo cada Provincia una frac­
cion dI' ese pueblo argentino,-el que com­
pone la parte viril de ciudadanos de Buenos
Aires, tiene el mismo derecho que la genera­
lidad.- Lo que comprende al todo, corn­
prende también á la parte.

Poro podría tal vez decirse, señor, que
est a es una especie de interpretacion capcio­
sa, (11'1 preámbulo de la Constitucion, y, en­
t ónces, yo quiero robustecer mis opiniones,
citando todavía la de ese St.ory, tan justa­
monte recomendado por el mismo señor Di­
put arlo Lopcz 1'11 su discurso.

He dicho que hubo una causa en los Es­
tudos-Unidos, en la que se discutió toda la
doctrina referente á las facultades de la Na­
cion y do los Estados en materia de milicias:
y dije que, esa causa, la fallaron tres jueces
de la mas alta reputacion en el mundo de
las ciencias jurídicas.

Story, el gran comentador, Johnson, el
gran jurisconsulto de los Estados-Unidos, y
Washington, aquel á quien se llamó -el j6­
ven' para distinguirlo del primer Presidente
de los Estados-Unidos, pero que se puso en
materia de jurisprudencia, á la altura que
aquel habla llegado en materia de proezas
militares v de virtudes cívicas.

Story,' en ese caso, que, por si quisiera
rccojerse la citn para recti ficarla, es el de
Houston v. Moore, fallado en 1820 y que se
encuentra en el tomo V, págtna 51 de la
coleccion de Weaton, y 559 y siguientes de
la coleccion de Curtis, de las" Decisiones
de la Suprema Córte de Justicia de los Es­
tados-Unidos.' Story, decía, define esta fa­
cultad de armarse y disciplinarse los dos pue­
blos, estudiando el articulo de la Constitu­
ción Norte-Americana, idéntico, como lo he
demostrado á la Cámara, al de la Constitu­
cion Argentina, con las palabras siguientes:

«La Constitucion déclara que el Congreso
tendrá facultad para promover á la movili­
zacion de la milicia, para ejecutar las leyes
de la Union, reprimir insurrecciones y repe­
ler invasiones, y para proveer á la organiza­
cion, armamento y disciplina de la milicia,
y al gobierno de la administracion de aque­
lla parte que se emplee, en servicio de los
Estados-Unidos, reservándose á los esta­
dos respectivos el nombramiento de los ofi­
ciales, y la facultad de ejercitar á la milicia,
de aeuerdo con la disciplina establecida por
el Congreso .>

Esta lectura de la prescripcion del articulo
de la Constitución Americana, tiene por ob­
jeto recordar á los señores Diputados su
identidad con el articulo de la Consti[tu]cion
Argentina.

Dice luego Story: «Es seneillamente claro
que el poder dado aquí al Congreso es de
una naturaleza limitada, y solo referente á
los objetos determinados en esas cláusulas,
y que, en cuanto á lo demás para todo otro
prop6sito, la milicia está sujeta al control
y al gobierno de las autoridades del Estado.
La reserva hecha á los Estados, en cuanto
al nombramiento de Jos oficiales y autorida­
des que deben ejercitar á la milicia (train
the militia) con arreglo á la diseiplina pros­
cripta por el Congreso, no puede considerar­
se, propiamente, como un medio de debilitar
esta interpretacion. Esta reserva constituye
una escepcion, solo en cuanto al poder dado
al Congreso para proveer á la organisacion
armamento y disciplina de la milicia, y es
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un limite á la facultad que, de otra manera,
habria recaído en él. -

En cuanto al nombramiento de los jefes
y oficiales, se vé, pues, que Story, en esta
parte de su fallo, establece perfectamente,
que la facultad del Congreso, es, en primer
lugar, delegada, y que solo comprende los
limites que le he señalado yo en la primera
parte de mi discurso en esta sesion: la fa­
cultad de determinar cual sea la táctica que
ha de servir para la aplicacion de los ejerci­
cios, la facultad [de] determinar cual sea el
arma que ha de usar el miliciano, y como ha
de obtener esa arma, y la facultad de deter­
minar cuál sea la orgunizacion que deban
tener ya sea, como aquí, en batallones, regi­
mientos, etc., 6 de otra manera.

Mas adelante el mismo juez Story, agre­
ga lo siguiente, que pido á la Cámara que
tome en cuenta, por el valor que tiene como
doctrina, esta parte de la sentencia del juez
Storyt-e-« La escepcion sobre una facultad
« determinada, no puede, por ningún razona­
« miento honesto, tomarse como una enume­
« racion de todas las facultades que pcrtcne­
« cen á los estados sobre la milicia. Cuáles
e sean esos poderes, depende de sus propias
« constituciones, y lo que no les ha sido qui­
« tado por la Constitución de los Estados
«Unidos, debe considerarse como retenido
e por los estados 6 por los pueblos. La es­
e cepcion, pues, solo afirma que el Congreso
e no tiene, y los estados tienen, la facultad
e de nombrar los oficiales de las milicias y
« de hacerlas hacer ejercicio (to trainñ t"em)
e según la disciplina y táctica adoptada por
« el Congreso.'

Es, pues, terminante la sentencia del juez
Story: niega al Congreso la facultad de man­
dar, hacer ejercicios, y establece que esta fa­
cultadperteneceexelusivamenteálosestados.

El señor Diputado Lopez haciu á este res­
pecto una digresión que yo debo tomar en
cuenta aquí.

:el decía que el articulo 104 de nuestra
Constitucion, respecto de los poderes reser­
vados de los Estados, no oran exa[c]tamente
igual al articulo de la Constitucion Norte­
Americana.

Yo voy á permitirme rectificar las afir­
maciones del señor Diputado, probándole
que hay una identidad, que casi se parece
á la sinonimia, apcsur de la diferencia apa­
rente que tiene uno y otro articulo.

Hagamos, pues, con estas prescripciones
de la Constitucion de los Estados Unidos y

la nuestra, la misma comparacion que hice
al empezar la scsion, entre el articulo de
la Const itucion Americana y ('1 articulo que
da al Congreso Argentino, facultad para
lejislar sobre la milicia.

El articulo 104 de la Const itucion Argcn­
tina, dicc i-v-Las Provincias conservan todo
el poder no delegado por esta Constitucion
al Gobierno Federal, y C'I que expresamente
se hayan reservado por pactos especiales al
tiempo de su incorporacion.»

Hago notar á la Cámara que el artículo
usa la palabra conservan, á propósito .le la
facultad que tienen los Estados, y que nadie
puede conservarsinó lo que tiene de antema­
no. De manera que este articulo, señor
Presidente, viene á esplicur perfectamente
que las funciones se refieren á la milicia, y
que los Estados no ejercen, porque las cjer­
ce el Congreso ó el Poder Ejecutivo Xucio­
nal, son funciones meramente delegadas: v
no funciones soberanas ni originarias, como
lo ha pretendido el señor Diputado Lopcz
en todo su discurso.

La enmienda 10, introducida en la Cons­
titucion Americana, es la correlativa del
articulo de la Constitución Argentina. Ella
dice:-«Las facultades no dclcgadns á los Es­
« tados Unidos por esta Constitucicn [sic:o],
« ni negadas por ella á los Estados, quedan
« reservadas á los Estados respectivamente
« 6 al pueblo.»

La frase que llamó la atencion del señor
Lopez, y sobre la cual recalcó, est udiadn y
estudiosamente, á fin de que la Cámara se
diese cuenta de su valor, fué, la que forman
estas palabras, que no tiene nuestro articulo
Constitucional, y que se encuentran en la
enmienda 10 de la Constitucion de los Esta­
dos Unidos:-ni negados por ello á los E.~I(l­

dos.
Ella se refiere á las facultades que retie­

nen los Estados, porque no les han sido nc­
gndas por la Constitucion General.

El señor Diputado le atribuin estu impor­
tancia-Cuando la Constitucion de los Es­
tados Unidos ha puesto esas palabras y la
nuestra no, decia, es porque la nuestra ha
querido establecer fncultudos exclusivas en
todos los poderes que se delegaban en ('1
Congreso: mientras que la Constit ueion Ame­
ricana ha querido establecer como exclusi­
vos, solo aquellos poderes que no les están
negados lÍ los Estados por la Constitución.

Bastnríamc, señor Presidente, para des­
truir la ínterpretucion dada por el señor Di-
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putado Lopez á la Constitucion Americana,
citar el caso conocido del Estado de Ken­
tucky sobre la navegación del Missijsjsippi.

Negóscle esta facultad, en nombre de la
Constitución, que daba á la Union la facul­
tad de legislar sobre los rios. Fué la cuestion
:í la Suprema Córtc, y esta resolvió que
Kent ucky, podía legislar sobre los rios in­
teriores.

Corre en manos de muchos de los señores
Diputados un libro, importado á nuestro
pnís con motivo de la cuestion del Puerto
en Buenos Aires, que trataba admirablemen­
te este punto. Consigna un centenar de casos
de los Estados Unidos, resueltos de la misma
manera. Huck es el autor; On riverssu titulo.
A pesar de la facultad del Congreso para
lcjislur sobre los rios, los Estados conservan
su derecho de lejislacion interior. Si esto no
bastara, podría citar todavía otras senten­
cias por las que se demuestra que, a pesar de
la fucult.ad dada al Congreso para legislar,
en los casos de acuñación de moneda falsas
[sic), se ha reconocido que esta facultad es
concurrente, y que los Estados tienen el de­
recho de llevar ante sus tribunales ordinarios
ó locales, á los falsificadores de monedas
cstrnngeras ó de billetes aun del Banco Na­
cional, puesto que este delito no reconoce
jurisdicción especial, sino en ciertos casos,
en que ('1cnrácter de la demanda ó la com­
pct cncia posible de derechos encontrados,
hace exclusiva la jurisdicción Nacional.

Pero no necesito, señor Presidente, recu­
rrir :í los argumentos Norte Americanos.
Probar la identidad de facultades y de Ii­
mit aciones que consignan las Constituciones,
me vov :í fundar en la misma Constitucion
Argentina.

Busque ('1 señor Diputado Lopez cuales
son las prohibiciones que hay en nuestra
Constit ucion, y no va á encontrar el señor
Diputado, ni nadie, la prohibición que el
pretendía cstuhleccr para las Provincias, res­
pecto del derecho que tienen, y que él les
niega, para organizar sus milicias.

Si el articulo 104 de la Constitucion no
dice que se les niega á las Provincias todas
aquellas facultades que cspresamcnte les
eran quitadas, es por que fué innecesario
decirlo alli.

:\Ias adelante lo decian los arüculos 108
y 109, en los que se consignan cuáles son las
prohibiciones que se hacen á los Estados,
por que el Gohierno de esas materias, son
poderes exclusivos de la Nacion.

El artículo 108 dice: Las provincias no
ejercen el poder delegado en la Nacíon.>
Esta es la negacion que no encontraba el
señor Diputado Lopez en el articulo 104,
ó que no quiso buscarla en el 108. <No pue­
den celebrar tratados parciales de carácter
político, y espedir leyes sobre comercio 6
navegación interior ó esterior, ni establecer
Aduanas provinciales, ni acuñar moneda,
y establecer Bancos con facultades de emitir
billetes sin autorizacion del Congreso Fede­
ral, ni dictar los Códigos Civil, Comercial,
Penal, y de Minería, despues que el Con­
greso los haya sancionado; ni dictar espe­
cialmente leyes de ciudadanía y naturaliza­
cion; bancarrotas, falsificacion de moneda
ó documentos del Estado; ni establecer de­
recho de tonelaje; ni armar buques de guerra
ni levantar ejércitos......

(Fíjese la Cámara, que la prohibicion no
es para que organicen y disciplinen las mi­
licias; es muy distinto; la prohibieion es pa­
ra armar buques de guerra y levantar ejérci­
tos) <salvo en el caso de invasion esterior, ó
de un peligro tan inminente que no admita
dilacion; dando luego cuenta al Gobierno
Federal; ni nombrar ó recibir agentes estran­
geros; ni admitir nuevas órdenes religiosas.>

Estas son, señor Presidente, las limitacio­
nes del Poder Provincial: esta es la enumera­
cion de todas las facultades delegadas por
la Constitucion al Gobierno Federal.

y parece que con intencion se ha usado de
la palabra ejércitos y no milicias, porque
esto habria sido la negación de otro princi­
pio establecido en la misma Constitucion.
Las provincias no tienen el derecho tienen
el deber de disciplinar las milicias, por la
sencilla razon de que es deber de la autori­
dad nacional, garantir los derechos de los
ciudadanos y freno de los mandatarios; y
la falta de cumplimiento de esta prescrip­
cion por parte de las autoridades, vendría
entonces á dejar sin esa I!:arantia á los pue­
blos de los Estados.

En el articulo 109, hay otras limitaciones
de facultades á los Estados; y observe la
Cámara que es una Iimitacíon de facultad
que no importa una delegacion del ejercicio
de ella misma, en el Congreso ni en el Go­
bierno Nacional.

El articulo 109, dice .•Ninguna Provincia
puede declarar ni hacer la guerra á otra Pro­
vincia» Sus quejas deben ser sometidas á
la Córte Suprema de Justicia y dirimidas
por ellas .•
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[Existe, en alguna parte de la Constitu­
cion Nacional; hay en el cerebro de algun
argentino, siquiera la idea remota, de que,
porque no se prohibió lo mismo al Gobierno
Nacional, este puede hacerlo? ¿A quién se
le ha ocurrido que, porque no exista en la
Constitución Nacional la prohibicion para
que la Nacion declare la guerra á las Pro­
vincias, puede ella declararla? ¿,Se puede
pretender que esta limitacion de facultades
al Poder Provincial, es una delegación de
ellas al Gobierno Nacional, y que, por tanto,
privados los Estados del derecho de decla­
rarse la guerra los unos á los otros, puede
el Gobierno Federal hacerlo, en virtud de
delegación?

Seria absurdo creer semejante cosa ....
Los dos articulos, el 104 de la Constitu­

cion Argentina y la enmienda 10 de la
Constitucion Americana, son perfectamente
iguales. La parte que no está en el articulo
104 de nuestra Constitucion, está en el ar­
ticulo 108; de manera que la doctrina de
los Estados Unidos, cuando trata de los
poderes delegados por la Constitución de
la Union, es perfectamente aplicable al caso
que discutimos ahora.

Dada esta identidad en los principios, yo
voy á hacerle á la Cámara otra cita, que
va á probar hasta que punto los Estados
Unidos han reconocido la organizacion de
las milicias, como deber privado de los Es­
tados.

Johnson, ese gran jurisconsulto de quien
he hablado, va mucho mas lejos que Story
en sus doctrinas, y las consigna in extenso
en una sentencia, dictada como juez, fun­
dando un fallo de la Suprema C6rte de Justi­
cia de los Estados Unidos.

La Cámara va á sorprenderse cuando le
anticipe que, la opinion de Johnson esque
la Nacion depende de los Estados en materia
de milicias.

En la página 552 del mismo tomo y libro
de donde he tomado mi anterior cita de
Story, y en el mismo caso, dice Johnson lo
siguiente:

«Las facultades del Congreso sobre las
e milicias, están limitadas por dos reservas
e hechas en favor de los Estados. A saber:­
e los Estados se reservan el derecho de nom­
e brarle sus gcfes y oficiales, y el derecho de
e adiestrarlas por medio de ejercicios. Indu­
« dablemente, apesnr de la estension de po­
e del' que tienen sobre la milicia dc los Es­
e tados Unidos, han sido cln.nmcnte puestos

« hasta cierto punto, bajo la dependencia
e de los Estados, porque, si los Estados no
«nombrasen los oficiales y no adiestrasen
« sus hombres por medio de ejercicios, no
«hay poder alguno conferido al Congreso
« ni al Poder Ejecutivo Nacional para su­
« plir esta deficiencia.'

y esta es una' gran verdad, porque si los
Estados no cumplen con el deber nacional,
(porque no es un deber local) que les ha
impuesto el último párrafo del inciso 24,
articulo 67 de la Constitucion Nacional, que
autoriza al congreso á ejercer facultades so­
bre la milicia; si los Estados no nombran
gefes, ni organizan ni disciplinan la milicia,
es imposible que haya movilizacion de fuer­
zas cívicas,

¿Que importa movilizar rnilici-s? Daba
á la Cámara ayer una definicion sobre la
palabra milicia.

Milicia no es soldado armado, dccia; es
WI cuerpo de ciudadanos armados, puestos
en ejercicio durante cierta época; y que cae
bajo el imperio de la ley militar en los casos
determinados y extraordinarios en que for­
ma parte del ejército, El Congreso, que
puede movilizar milicias, tiene que encon­
trarlas organizadas en batallones hechos,
con sus gefes y oficiales nombrados, ron to­
do lo necesario para entrar inmediatamente
en operaciones: tiene que encontrarlas ar­
madas, porque, señor Presidente, los peli­
gros de la guerra no se proveen: la guerra
no entra en las combinaciones humanas, ni
se somete á los cálculos matemáticos: la
guerra es imprevista, la guerra sorprende;
y un pueblo que no tiene milicia organizada,
que no tiene sus batallones y regimientos
armados, es un pueblo que está entregado
á la buena fé de los vecinos ó espuesto al
pillage de los montoneros. '

Resulta, pues, señor Presidente, que no
es siquiera un derecho del Estado, organi­
zar su milicia, darle gefcs, hacerla hacer
ejercicios; es un deber nacional de cada pro­
vincia; es la Constitucion Nacional quien
se lo manda, en el mismo artículo en que
le da al Congreso la facultad para lejislnr
sobre la milicia.

Lo que nuestra Constitución Federal es­
tablece, es, á través de los tiempos, la 1'<'­
petición de este hecho histórico que rccorda­
bn hace un momento.

Imitamos ji, la Inglaterra, cuando creaba
las mismas milicias para colocar, al lado del
recono[c]imiento de Guillermo de Orange pn-
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ra Rey de la Nacion, el derecho del pueblo
de organizarse Y armarse, á fin de que tu­
viese 108 medios de derribarle el día que
Ialuirn :i sus promesas.

La milicia organizada, con sus gefes y sus
oficiales,-no cesaré de repetirlo,-es la de­
fensa del país, es la defensa de las institu­
ciones, es la defensa individual de cada uno,
,- de todos los reunidos.
. Si, señor Presidente; apercíbase la Cá­
mara de la importancia que tiene el fallo de
Johnson que acabo de leer, y entonces se
comprenderá que, si los Estados son negli­
gentes: si los Estados no arman su Guardia
Nncionnl ni la hacen ejercitarse; si los Es­
tados no le nombran gefes y la disciplinan
y organizan, la integridad de la República
Argentina estará cn peligro, porque el día
en que nos invadieran del estrangero, no
tr-ndriumos fuerzas regulares que oponerles,
sino montoneras desorganizadas.

Yo no improviso en esta cuestion; debo
ser leal con mis compañeros que me escu­
chan.

Cuando en 1872, la intriga de la política
brasilera, amenazaba á la República Arg-en­
tina con la guerra, yo escribí una serie de
art ículos, sosteniendo que era indispensable
que los gobiernos locales cumplieran el de­
ber que ienian, de organizar su guardia Na­
eional,-no para intereses mezquinos de po­
lit ica transitoria, ni para aplicar esas fuer­
zas á hncer prcsion sobre los pueblos, sinó
con finos lilas altos ,. lilas nobles.

Sostonin que era' indispensable que los
gohi('rnos locnk-s se ocuparan de cumplir el
deber que les habla impuesto la Constitucion
Xacional, para que la República tuviese
ejército r-apaz de defender la honra, la in­
t('gridad y la dianidnd de la patria.

En la Repúblícn Argentina, los intereses
de la nacion est:in basados, precisamente,
on pi sont imicnto )" en la disciplina de las
milicias de cada uno de los estados.

Es por amor á la nacionalidad argentina
que en 1872 yo sostenía las mismas ideas
qur- vengo hoy á sostener, convencido de
que la unidad de la patria se hará indisolu­
ble, sosteniendo esta prelrlrogauva autonó­
micn de los Estados, que refleja la gloria y
la defensa de la República Argentina.

Yo)" á terminar, señor Presidente, mis
citas, con una última que prueba su perti­
nencia por si misma.

Es brevísima, es del mismo Johnsonque
acaba de declararnos, segun las palabras que

he leido, que: «hasta cierto punto, el ejer­
cicio de las funciones nacionales, en cuanto
á las milicias, está dependiente de los Es­
tados.>

Lacita que voy á leer viene á mostrarnos
cómo se hace la movilizacion, cuando el
Congreso la decreta; y los señores Diputa­
dos van á sorprenderse al ver que una pala­
bra puesta en esta sentencia norte-arnerica­
na, nos arrastra de lleno al gran debate po­
lítico, á la cuestion de hiriente actualidad,
al estudiar el vinculo que, con las institucio­
nes, tiene el proyecto inconstitucional que
discutimos.

En las páginas 552 y 553 de la obra citada,
Johnson completa sus ideas con estas pala­
bras: « El único modo como se ha practicado
« hasta ahora esta facultad, (la de movilizar
« la milicia) hasidopor medio de los Estados.
• Que este Iué el modo como se intentó que
e; se hiciese, se deduce claramente de la re­
« daccion de la nota del Ministro de la Gue­
« rra al Gobernador de Pelnlnsylvanía. Las
« palabras empleadas son: El Presidente ha
« juzgado conveniente invitar a los Ejecutivos
« de algunos Estados á que organicen etc. la
« milicia.»

e Debe admitirse la doctrina de que el
" Congreso pudo si lo consideró conveniente,
" haber autorizado al Presidente para dirijir
«órdenes al Gobernador. La Constitucion
«de Pe[n]nsylvania hace á su Gobernador
« Comandante en gefe de su milicia, y debe
« estar sujeto, en esa capacidad, á las órde­
« nes de aquel que ha sido hecho Comandan­
« te en gefe de toda la milicia de la Union,
e por la Constitucion Nacional.»

Esta es la verdadera doctrina; y la única
que se amolda con el espíritu autonómico
de nuestras instituciones.

Si no hubiese bastado el recuerdo de nues­
tras tradiciones, ye invocaria el hecho evi­
dente que señala á la humanidad de todas
sus civilizaciones, defendiendo y amando sus
libertades locales.

Las instituciones locales, ha dicho un es­
critor contemporáneo,-cuando el poder cen­
tral no las destruye con un propósito deli­
berado como en Francia, resisten á to-los
los cambios y á las convulsiones sociales,
porque ellos responden á una necesidad na­
tural.

La autonornia de las provincias en la eluda­
dola de [.,ic:ciudad leda?] la libertad. La histo­
riadeunpueblosin autonomias locales, no será
sinóunaaltern:üivaconstantl'entrelasconvul·
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siones y el desfallecimiento. La Suiza y los Es­
tados-Unidos han podido salvarse de las bo­
rrascas de la democracia, debido á su sistema
mixto y al poder auton6mico de sus Estados.
La Hungría misma ha salvado sus libertades,
por el respeto á la independencia de sus co­
mitatos. En cambio la Francia republicana
y las naciones sud-americanas, que consti­
tuyeron su gobierno bajo la f6rmula del cen­
tralismo unitario, han sucumbido á la pre­
sion del peligro que, amenazando á una in­
dividualidad, pudo siempre cebarse en ellas,
sin encontrar las resistencias que oponen las
autonomias locales, que pueden sufrir sus
crisis particulares sin comunicarse de las unas
á las otras.

Ejemplo de ello es lo que pasa en nues­
tro pais, La revolucion última de Corrientes,
no conmovi6 sin6 á esa sola provincia,

Esta es la ventaja de la federacion mixta.
Entro ahora de lleno, señor Presidente,

al proyecto en discusion ; entro al terreno
resbaladizo de una politica agitada, y entro
en el, por desgracia, en medio de pasiones
que no sé si dejarán bastante calma en los
cerebros, para que se juzgue mi actit ud con
la imparcialidad que ella merece.

Yo no diré, como el señor Diputado Lopez,
que no estoy afiliado á un partido político,
Todo lo contrario.

Una persona que ocupa un alto puesto
en la gerarquía de mis cariños me recuerda
en un diario de esta mañana, mis deberes,
llamándome hombre de partido.

Creo, señor Presidente, que en todos los
actos de mi vida pública, he dado pruebas
evidentes de que soy hombre de partido;
pero mis hechos han demostrado que per­
tenezco á los grandes partidos de principios
sin formal' en las filas do los partidos per­
sonales.

No veo, señor, en estos tiempos, ninguna
reputneion tan alta, ningun hombre tan
extraordinario, corno para que pueda cxijir
de sus conciudadanos y de su pueblo, los
sacrificios de las conciencias índividualcs y
de la paz de la República Argentina.

Yo no veo el patriotismo en sostener la
preponderancia de un hombre sobre otro
hombre; ni veo tnmpoco part.idos politicos
en las ngrupaciones qie rodean á tul 6 cual
mandatario, olvidando qm la verdadera
libertad nace en las modestas corrientes po­
pulares, no veo, en fin, cerca de nosotros
génios que han de dirigir con acierto In na­
ve del Estado, y lÍ quienes un mérito des-

collante imponga, sin violencia, el voto
tranquilo de sus conciudadanos.

Veo hombres de partidos en aquellos que,
como yo, vienen á este recinto, é invocando
la inspiracion de los valientes del 11 de
Setiembre de 1852, la piden tambien para
su alma, no para defender á un magistrado,
no para sostener á tal 6 cual individualidad
politica, á tal 6 cual candidatura, - sin6
para defender con la fé inquebrantable que
venci6 la naturaleza de acero de Adolfo
Alsina, la autonornia de la Provincia de
Buenos Aires.

Si, señor Presidente, yo he venido á este
debate con todas mis pasiones de hombre
de partido; el amigo que me lo recordaba
esta mañana, que conoce la molestia, pero
la profundidad de mis sentimientos, - sabe
que he traido á la discusion todo el acopio
de mis meditaciones, toda la sinceridad de
mi alma, y es como hombre de partido,
precisamente, que al defender los intereses
de Buenos Aires y al entrar de lleno en las
doctrinas constitucionales, que envuelve el
proyecto en debate, debo declarar á la Cá­
mara, que afiliado á la política militante,
no veo solucion para la paz do la República,
sino en un grande acto de nbncgacion, por
parte de aquellos que están hoy producien­
do todos los conflictos.

;,Qué son, señor Presidente, comparados
con la tranquilidad de la patria, compara­
dos con la inmensa República Argentina;
que son, mirados :i través dr-l velo tenue
que no nos oculta siquiera el porvenir,­
qué son, la personalidad del Gcnornl Julío
Roca modesto militar, jóvcn lleno de ospe­
ranzns, promesa que comienza :í realizarse,
y que un dia descollnni como caudillo de
multitudes civilizadas; y la personalidad
del doctor don Cárlos Tejedor, <'1 viejo uni­
tario, con tradiciones pcrsorutlcs gloriosas,
con méritos realizados para ocupar un pues­
to en la historia liberal de la República?

;,\'al<'n PIlos acaso, npcsnr de su impor­
tancia, la paz, el ir-poso, PI progreso de
nuestro país?

No, señor Presidente. Suprímnnse los dos
nombres que encienden la lucha actual; vr-n­
ga un acto abnegado por parte de ellos:
renuncie cada uno á sus aspiraciones; renun­
cie cada uno de sus amigos :í todas las
ilusiones que hayan podido Ioijurse del go­
bierno futuro del uno ó del otro, y, entóncos
se vendrá :i convenir en que, este debate,
no tiene lilas bnnderns do partido, que las
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dos banderas tradicionales de prineipios:­
de un lado el viejo partido autonomista,
sosteniendo los derechos de Buenos Aires
y, del 01.1"0, tu vieja tendencia federalista
sosteniendo la centrnliaacion unitaria en un
gobíorno federal.

Prodúzcanse esos hechos y asistiremos
una vez mas :i la descomposicion de los
partidos personales. Aléjese el Gobernador
de Buenos Aires de las corrientes electorales;
separe su nombre de la lucha presidencial;
contraiga su fuerza al gobierno de la Pro­
vincia, haciendo respetar sus derechos; ga­
rantice la paz y la libertad en el sufragio, y
en ese dia de combate supremo, tendrá á su
lado :í todos los que, corno yo, afiliados á
un partido de tradiciones gloriosas, rodean
á aquel que sostiene la bandera que encar­
na sus principios....

Hechas estas declaraciones personales,
que los últimos sucesos y mi posieion en el
debate me exijian, entro á ocuparme del
proyecto en diseusion.

Creo haber dejado demostrado, que co­
rresponde á los Estados ejercer la disciplina
de las milicias, con arreglo á lo que disponga
el Congreso, respecto á su organizacion y á
su táctica. Tenemos ahora que averiguar
quién debe ejercer, dentro de los limites de
los Estados, esta facultad.

Los poderes que la Constitucion de Bue­
nos Aires atribuye á la Legislatura, en ma­
teria de milicias, son limitadisimos.

Las Constituciones de los Estados-Unidos,
citadas por el seil[o]r Diputado Lopez, con
brillante exactitud, todas, todas ellas, sin
una sola escepcion, dan á la Legislatura la
facultad de ejercer todos los poderes locales,
en materia de milicias.

¿Dónde está, en la Constitucion de Bue­
nos Aires, una facultad conferida á nuestra
Legislatura, análoga á las que leia el señor
Diputado Lopoz en su discurso, conferidas
:í las Legislaturas de Mussachusetjts], de
Xlainc etc?

En todas las citas hechas por el señor
Diputado Lopez, se recordará por la Cáma­
ra, que se establecía terminante esto: «La
" Legislatura dictará la ley disponiendo la
<. organizacion y movilizacion, los ejercicios,
. el nombramiento de los gefes, etc. - con
<. arreglo á las disposiciones del Congrcso,»
pero en la Constitucion de Buenos Aires no
existe semejante disposicion ; existe todo lo
contrario, y es aquí, precisamente, donde
nos separarnos de la Constitucion Norte-

Americana, por razones puramente peculia­
res á nosotros.

Si nuestros orígenes son exactamente los
mismos entre uno y otro pueblo; nuestras
tendencias no han sido nunca las mismas.

He recordado á la Cámara la diferencia
que ha habido entre la manera como los
Estados Unidos han ido conquistando sus
derechos, y la conquista de los derechos
obtenidos por nuestro pueblo. Y tan es cier­
to esto, señor Presidente, que, como lo saben
los señores Diputados, cuando ha sido nece­
sario en los Estados Unidos recurrir á la
guerra, fué por cuestiones económicas, mien­
tras que en la República Argentina ha sido
por cuestiones políticas que cuando ha sido
necesario salvar los principios, en los Esta­
dos Unidos, se ha ocurrido á la Suprema
Córte de Justicia, en nombre de los derechos
individuales hollados, mientras que nosotros
hemos ocurrido á la revoluciono Y estas
diferencias tan fundamentales, son las que
han producido nuestro estado de atraso
comparativo en materia de instituciones, con
relaeion á los Estados Unidos. De ahí han
nacido estos fenómenos unitarios que toda­
vía se encuentran en nuestra fcderacion
mixta.

Los códigos son nacionales, y han esta­
blecido, por tanto, la unidad de la legisla­
cion en toda la República; pero las diferen­
cias que existen en las condiciones sociales
de cada Estado, han hecho que, en muchos
casos, la ley consuetudinaria y no la eons­
titueion inventada por la ciencia política,
sea la que se aplique sin tener en cuenta el
código civil ó comercial vigente por la ley
de la República.

En un pais que tiene estas peculiaridades
del nuestro. no se les ocurrió á las Provincias
(no ya á. la Nación), dictar disposiciones
análogas á las que nos ha leido el señor
Diputado Lopez, consignadas en las Cons­
tituciones parciales de los Estados de 111.
Union Americana.

¿Cree el señor Diputado Lopez que los
que formábamos parte de la conveneion
constituyente, que hizo la Constitución ac­
tual de Buenos Aires, no conoeiamos todas
esas Constituciones?

Por lo rnénos, teníamos el deber de cono­
cerlas, aunque no las buscáramos porque
todos los convencionales fuirnos obsequia­
dos con un ejemplar de la traduccion de In
mayor parte de ellas, ordenada por el Poder
Ejecutivo de la Provincia, y hecha por el
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Doctor D. Florentino Gonzalcs. Corren im­
presas esa y otra edicion posterior, y todos
los señores Diputados las consultan á cada
momento.

Es, pues, muy de estrañarse, (y creo que
la Cámara debe así comprenderlo), que en­
contrandose el mismo articulo, mutatis mu­
landi, que confiere á la Legislatura el po­
der sobre la milicia, consignado en todas las
Constituciones Americanas, no se consigna­
sc por olvido en la nuestra, que copió sus
disposiciones de las Constituciones parciales
de aquellos Estados.

Señor Presidente, no hubo olvido: fué
intencionalmente que dejó de consignarse.

Las facultades concedidas á la Legislatura
de la Provincia, á este respecto, fueron tan
limitadas, que no se ha dc encontrar en toda
la Constitucion de Buenos Aires, ni una pa­
labra que la autorice á reunir, ó movilizar
todas las milicias ó una parte de ellas, sinó
en los casos en que la seguridad pública de
la Provincia asi lo exija, sin perjuicio de las
atribuciones del Gobierno General.

Esta es la única cláusula, señor Presiden­
te, que autoriza á la Legislatura de la Pro­
vincia de Buenos Aires á mezclarse en lo
relativo á las milicias.

Sr. Lopez - Me permite el señor Diputa­
do una interrupcion?

Sr. Varela - Si, señor,
Sr. Lopez - Tenga el señor Diputado la

amabilidad de prestarme su Constitueion, y
mostraré un articulo que ha olvidado.

Sr. Varela - Le ruego al señor Diputado
que en vez de hacerme perder tiempo bus­
cando 1'1 articulo, me lo cite de memoria,

Sr. Lopez - ( Leoániandose de RU asiento 1/
tomando la Constüucion de las manos del
Diputado Varela.) - LI' pido perdón al señor'
Diputado.

SI'. Varela - ¿El señor Diputado me va
á mostrar un articulo referente al Poder
Ejecutivo, en el que se dice que las milicias
se movilizan con acuerdo de la Legislatura.

Sr'. Lopez - No S(l apresure el señor Di­
putado; no es ese el urtículo que le voy lÍ
leer,

Sr. Vareh (D. H.) - H,-'s'.llta que recicn
vamos cntrnndo lÍ la cuestiono

Sr. Lopez - El señor Diputado ha leido
la cláusuln T", del artículo 98 de la Cons­
titucion que dice: «A'rtorianr la reunión 6
movllizucion de las milicias 6 parte de ellas
etc.» y nos ha dicho que en la Constitucion
de Buenos Aires no existo nbsolutumente

.ningun otro artículo que faculte á. la Le­
gislatura para legislar sobre milicias.

Observo al señor Diputado que ha pres­
cindido completamente de la cláusula 15·.,
que dice así: e y finalmente dictar todas
aquellas leyes necesarias para el mejor de­
sempeño de las atribueiones anteriores, y
para todo asunto de interés públieo 6 gene­
ral de la Provincia, por cuya naturaleza y
objeto, no corresponda privativamente á los
poderes nacionales.

De manera que, con arreglo á este inciso,
el señor Diputado debe reconocer que la
Legislatura tiene derecho de legislar sobre
todas las cosas á que se refieren los incisos
anteriores; y como en esos incisos figuran
milicias, quiere decir que la Legislatura tie­
ne derecho de legislar sobre ellas, de acuer­
do con lo que se dispone en la cláusula que
acabo de leer. Ahí tiene el señor Diputado
la facultad que no encontraba, y le doy las
gracias por haberme permitido esa interrup­
cion.

Sr. Varela (D. L. V.) - Soy yo PI que
debo darle gracias al señor Diputado, por­
que ha venido á mostrarme que puedo con­
tinuar insistiendo en lo que hnbia dicho.

Me sorprendí cuando me interrumpió el
señor Diputado, debo confcsnrlo, porque no
tengo la pretensión de los que creen que to­
do lo saben; por el contrario,:i cada momen­
to tropiezo con un no sé, y crci bouna [ide,
que el señor Diputado iba :i mostrarme las
palabras milicias y lcoislatura en nlgun 011'0

articulo do la Constitucion que no fuese el
por mi lcido ; pero ha resultado que pi arti­
culo que el señor Diputado nos ha rilado,
PI' pi que ostú puesto en todas las decluru­
ciones de dorocho y gnrnntins, y es nnrilogo
lí aquel que dice:

« Esto no importa la nogacion do otros
« derechos no consignados, 1)('1'0 que nacen
«dpl principio de la sobernnin ' del pueblo
«1't.C.

Es claro, señor Prcslidlentc, que en toda
Constit.ucion dice, que puede dictar una
cláusuln como la 15". que nos ha leido C'I
señor Diputado, y que no importa otra cosa
sino doelarnr que la Legislatura puede die-

~~~i~~~:;~l.sobrC' todas las materias dI' su

Cuando refiriéndose al Congreso, la Cons­
titucion dice, que puede dictar los Códigos
Civil y Comercial, SP limita C'safacultad por
las doclurnciones generales de derechos y
garnntius, de manera que no puede imponer
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la pena de azotes, por ejemplo, porque hay
un articulo que prohibe aplicar ese castigo
en la República Argentina. Por consiguiente,
por mas que el Congreso tenga fucultad [de]
dictar leyes militnres y penales, no puede
imponer la pena de azotes.

Lo mismo sucedo con relacion á la Logis­
latura Provincial.

La Legislatura puede dictar todas las le­
yes que croa convenientes, en uso de sus
propias facultades, pero con las limitaciones
que la misma Constitucion establece. - Si
asi no fuera, el seüor Diputado podria sos­
tener que la Legislatura, por medio de leyes
que rcglamentáran sus atribuciones, podriu
venir :í ampliar sus facultades, con comple­
ta vinlacion [sic: o) de otros artículos de la
misma Constitucion, que la [sic: e) prohiben
cspresamente hacer semejantes ampliaciones
de poderes.

Vuelvo pues, señor Presidente, á eonti­
nuar, afirmando lo que había dicho: que la
única cláusula que la Constitución contiene
autorizando á la Legislatura para adoptar
medidas sobre las milicias, es esta que re­
reproduce este proyecto en discusion, que,
segun las palabras del mismo señor Diputa­
do, miembro informante, no hace otra cosa
que copiar la Constitucion.

Si tal es el hecho, el proyecto es perfecta­
mente inútil y no tiene objeto; puesto que
la mera repeticion legal de un articulo cons­
titucional, no le dá mas fuerza: teniendo
siempre mas influencia para imponer al Po­
der Ejecutivo una prescripción escrita en
una ley. Se dudrrá [sic: a) ó podrá dudarse
de la constitucionalidad de una ley; pero
nunca se ha dudado de que la Constitucion
es la ley suprema del país.

No es tampoco exacto señor Presidente,
[que) el proyecto en debate sea la mera copia
de este articulo de la Constitucion.

El proyecto, comose sabe, reviste una
forilla de negociacion. Dice: "El Poder Eje­
('111ivo no podrá movilizar las milicias de la
Provincia sin acuerdo de la Legislatura, etc.»

P<'I'O la Const it ucion no autoriza á la
Legislatura para hacer semejante declara­
cion. Lo que la Const itucion dice, es única­
mente que la Legislatura puede autorizar
la rcunion () movilizucion de las milicias {¡

de una parte de ellas. Es decir que la facul­
tnd de la Legislatura no es siquiera imperati­
ua, sino una facultad consultiva, puesto que
la autorizacion tiene que darla ó negarla á
podido d<' alpuicn.

e,Quién es ese alguien? Tiene que ser el
poder que ejecuta las leyes; aquel que ha
sido declarado por la Constitución misma,
comandante en gefe de las milicias. Por
consiguiente, tiene que acordar ó negar esa
autorizacioa al Gobernador de la Provincia;
de manera que la Legislatura no puede ejer­
cer"su accion, sino acordando ó negando la
autorizncíon pedida.

¿En qué casos puede pedirse y acordarse
esa autorlsacion?

El mismo articulo lo dice: « En los casos
en que la seguridad pública de la Provincia
lo exija.> Son esos los mismos casos en que
el Poder Ejecutivo mismo, puede venir á
recabar la autorizacion de la Legislatura.

La Legislatura , por sí, no tiene facultad
para movilizar la Guardia Nacional durante
la paz; luego no puede prohibir que se mo­
vilice, porque no hay autorizacion pedida,
y ella no puede dictar leyes prohibitivas so­
bre la milicia, sino meras autorizaciones da­
das al Poder Ejecutivo.

Es, pues, evidentemente inconstitucional
el proyecto; y, sobre todo, lo es en la parte
en que dice: cualquiera que sea la forma Ó
denominacion que se dé á las fuerzas que se
movilicen, creyéndose que la convocación
para hacer ejercicios, es tambien la Legisla­
tura la que debe autorizarla, confundiendo
as! la movilizacion de las milicias, que impor­
ta someterlas á la ley militar, con la discipli­
na de las mismas, que solo importa su
organizacion y adiestramiento, quedando
siempre los ciudadanos sujetos á la ley civil.

Basta leer el capitulo que figura en la
Constitucion Provincial, referente á los Tri­
bunales Militares, para que se comprenda
que la movilizacion de la milicia, es el acto
de la reunion permanente de los cuerpos
cívicos; perdiéndose el fuero civil de los
ciudadanos, para quedar sujetos á las leyes
militares que dicte el Congreso, ó que la
Legislatura dicte con arreglo al articulo 198
de la Constitucion local.

La disciplina de esa milicia no se encuen­
tra en esas condiciones; y, por lo tanto, no
es una movilizacion que requiera ser autori­
zada por la Legislatura.

Entre las afribuciones del Poder Ejecuti­
vo que señala la Constitución, algunos inci­
sos dicen así: 'i Es el Comandante en gefe
de las fuerzas militares de la Provincia, con
excepcion de aquellas que hayan sido movi­
vilizadas para objetos nacionales-Moviliza
la milicia provincial en caso de conmocion
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interior que ponga en peligro la seguridad
de la Provincia, etc."

Es el Poder Ejecutivo, pues, quien movi­
liza y son las Cámaras las que les autorizan
á movilizar; y, como si quisieran esplicarse
mas ámpliamente el espíritu de la Constí­
tueion, viene, entre las facultades del Poder
Ejecutivo, otra cláusula, que dice que el
Poder Ejecutivo moviliza las milicias con
acuerdo de la Legislatura en los casos de
comnocion interior que ponga en peligro la
seguridad de la Provincia; 10 que, si bien
prueba que debe requerir el acuerdo en eROS
casos determinados, únicos en que pueden
hacerse movilizaciones de milicias provincia­
les; prueba también que la Legislatura solo
debe ser requerida, para que intervenga en
los asuntos referentes ú la milicia, en esos
mismos casos determinados y claros.

En parte alguna de la Constitucion se dá
al Poder Legislativo facultades militares en
tiempo de paz; ni mucho menos si se trata
de su int.ervencion en la organizacíon ó dis­
ciplina de la milicia.

Por el contrario: espresamente le han sido
conferidas esas facultades de organización y
de disciplina al Gobernador del Estado,
unas veces como agente del Gobierno fede­
ral, y otras como facultades propias, que
nacen de cláusulas intergivcrsablcs de la
Constitucion Provincial.

A la diferencia de los Estados parciales
de la Union Americana, la Convencion de
Buenos Aires negó á la Legislatura interven­
cion en la organización de la milicia, y con­
centró todos los poderes locales IÍ su respecto,
en el ciudadano que desempeñase el Poder
Ejecutivo.

Con ese propósito se escribieron los incisos
consagrados á esta materia, en el capitulo
referente á las atribuciones del Gobernador
y con este propósito se vorraron [sic: b] do
las atribuciones legislativas aquellas que
consignan, sobre este punto, la mayor parte
de las Constituciones Norte Americanas.

La supresion de esas facultades en uno
de los poderes, estlÍ esplicudn por su conce­
sion al otro.

Así se esplica el inciso que, determinando
cuáles serán las funciones del Gobernador
de Buenos Aires, dice que "él decreta la
« movilizacion de las milicias en los casos
« previstos en el inciso 24, arí.ículo 67 de
« la Constitucion Nacional.>

El inciso 24 del art ículo 67, es el que manda
d las Provincias que disciplinen sus milicias,

y nombren sus geles y oficiales.con arreglo
ú 10 prescripto en la Constitucion Nacional.

Por consecuencia, la Constitucion de Bue­
nos Aires ha establecido, terminantemente,
el deber que tiene su gobernador, de cum­
plir 10 prescripto en el inciso de la Consí it u­
cion Nacional, que impone á las Provincias la
obligación de organizar y de disciplinar sus
milicias, para que ellas puedan sor tropa,
ejército el dia en que el COnl!;rC'80 las movilice
en servicio del país.

Por la Constitucion de Buenos Aires, to­
dos.los deberes impuestos á las Prouincia«,
por el inciso 24 del articulo 67 de la Consti­
tucion Nacionul, deberán SN llenados por
el Gobernador, sin escepcion alguna.

Basta descender ú los lilas insignificantes
detalles; basta entrar al exámen de la es­
tructura misma de los urtículos constitucio­
nales, para que se comprenda esta gran
verdad juridica.

El Congreso autoriza al Presidente de la
República para convocar la milicia de los
Estados. ¿,Quién hará en Buenos Aires, la
mooilizacion, con arreglo [al la carta polit icu
de la Provincia?

El inciso 12 del artículo 142, que señulu
las atribuciones del Poder Ejecutivo dice,
que el Gobernador decreta la movilizacion
de las milicias, e/l los casos precisios por el
inciso 23 articulo 27 de la Consntucion
Nacional,» y como es ese articulo que auto­
riza al Gobierno Federal á oonvocar las mi­
licias de lus provincias, resulta, pues, que
es solo el Gobernador, sin intorvcncion de
la Legislatura, quien representa en este caso
á Buenos Aires.

La Constitucion Nacional ha dejado uun­
bien á las Provincias la facultad de nombrar
los gefes y oficiales de su milicia respectiva.
¿,Quién hace ese nombramiento, con arreglo
á la Constitueion de Buenos Aires?

El inciso 13 del articulo 1-12,que es sir-m­
pro el que determina las facultades propias
del Gobernador, aquellas que ejerce sin dl'­
pendencia de los otros poderes del Estado,
y como elementos vitales de su propio poder
delegado, dice que él ,Espidl' despachos :í
los oficiales que nombre (él, el Gobernador)
PAilA OIlGANIZAIl LA :\IILICIA DE LA PIlO­

VINCIA, y PAilA PONEIl EN EJEIlCICIO LAS

FACULTADES ACOIlDADAS EX LOS DOS IXCI­

SOS QUE PIlECEDEN,
Permítnmc la Cámara una breve digresión

Los dos incisos que preceden, son los que se
refieren lí todos los casos d<' movilizucion
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posible, ya sea que la milicia sirva á la de­
fensa de la integridad, de la honra, 6 de los
intereses de la Nacion, ya sea que ella se
convoque para defender solo los intereses
de la Nacion, ya sea que ella se convoque
para defender solo los intereses, las liberta­
des ó las instituciones de la Provincia.

y bien: vean los señores Diputados toda
la import.ancía que esa cláusula tiene, en
la cuest ion actual.-Es al Gobernador de
Buenos Aires, y no á la Legislatura, á quien
la constitucion encarga de dictar todas las
medidas necesarias para hacer efectiva la mo­
oilizaeion [sic: e) de la milicia, cualquiera
que sea el objeto que esa movilizacion tenga.
y en cuanto á la organizncion de la milicia,
es el Gobernador quien, por si, nombra á los
oficiales que [se] encarguejn] de organizarla.

La Constitucion establece aqui, señor Pre­
sidcntc, una limitacion: el Poder Ejecutivo
puede nombrar los gefes hasta Teniente Co­
ronel inclusive; pero cuando se trate de dar
los grados de Coronel, ent ónees se requiere
el acuerdo del Senado.

Vea, pues, la Cámara, como en la misma
Constitucion de la Provincia, se encuentra
cst ablecido, cuál es [el) límite de cada uno de
los poderes, en materia de milicias.

Si es ciert o que pertenece á los Estados
la moviliza .ion de las milicias; no es cierto
que osn lncultrd [sic: a) sea esclusíva de la
Legislatura cuando se trata de los ejercicios
disciplinarios y de la organizacion de la
Guardia Nacional.

La últ ima at ribucion conferida por la Cons­
t it ui-ion :'\:1 -ional :í los Gobiernos de Pro­
vin ia , os la que trata del cuidado de esta­
blc.er ('11 81:S rcspect ivus milicias la discipli­
na pre scrit n por el Congreso.

,.C 'u 'ti de los poderes públicos de Buenos
Aires, e, PI que debe cuidar que esa discipli­
na se ('.;t,:lblez::a·?

La C'onst it ucion lo ha callado; pero debe
dodu-irsc lógicamente que el poder que or­
qaniz« es PI poder que disciplina, puesto que
no ('8 posible que haya organizacion sin
disciplina.

El inciso que he citado, confiere al Poder
Ej(,cllt ivo la facultad de espedir despachos
á los gpfC8 y oficiales de la milicia, que
nombre para organizarla, y de aquí debe de­
ducirse lógicamente que es él quien está
tambicn en la obligueion de disciplinarla.

Pero, supóngase que hubiese error en mi
manera de estimar estas facultades del Go­
bernador de la Provincia, y que, como se

ha pretendido en el debate, fuese una ley
la que debiera designar las épocas y las for­
malidades de los ejercicios doctrinales de la
milicia,

¿,Quién debería dictar esa ley, señor Pre­
sidente? ¿,El Congreso? La Legislatura Pro­
vincial?

En el primer caso, las Provincias no ten­
drian sino que someterse á ella; en el segundo
la ley provincial tendria solo que cumplir un
mandato imperativo, impuesto á los Gober­
nadores de Provincia por la Constitucion
Nacional.

Lo único que es indudable es que, en
ningun caso, ni el Congreso ni las Legisla­
turas de los Estados, podrian dictar leyes
negativas, diciendo: « Las milicias no serán
discíplínadas.v-e-Y no podrían hacerlo, por­
que es la Constitucion Nacional, que está
arriba de todas las leyes, la que ha mandado
que las milicias se disciplinen, con arreglo
á la táctica que dicte el Congreso, encargan­
do á los Gobiernos de Provincia el cuidado
de esa disciplina.

¿Cumple el proyecto en debate el encargo
de la Constitucion Nacional?

Basta, señor Presidente, leer su articulo
primero, para convencerse de lo contrario.
Para que la ley provincial pudiera ponerse
en armonía con In. prescripción nacional,
seria menester que fijase épocas y formali­
dades para los ejercicios. Las provincias no
pueden dejar sin disciplina sus milicias, por­
que la Constitucion les ha impuesto el deber
de disciplinarlas.

Es, pues, cumpliendo ese deber que Bue­
nos Aires ha organizado su Guardia Nacio­
nal.

Véamos, ahora, si el Gobernador Tejedor,
ha cumplido la atribucion que la Constitu­
cion le dá.

Yo no tengo inconveniente en declarar
desde luego, señor Presidente, que en una
parte la ha cumplido, y que, en otra parte,
ha ejercido un acto tan inconstitucional, tan
evidentemente violatorio de la Constitucion,
como el que encierra el proyecto en discusion.

El Poder Ejecutivo ha dictado un decreto
por el que crea dos cuerpos de voluntarios.
Esta no es la orgnnizacion de las milicias.
Las milicias tienen por base su uniformidad,
y el Poder Ejecutivo no puede, bajo pro­
testo de organización de milicias, venir á
crear batallones de voluntarios, ni ninguna
otra clase de fuerzas regulares, con organi­
zacion militar.
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El Poder Ejecutivo está en el deber de
organizar la milicia con arreglo á las dispo­
siciones nacionales, y una vez organizada
así, someterla á ejercicios, sujeta al plan de
orgunizacion adoptado.

La crcacíon de voluntarios, si se considera
corno tropa, es una violacion completa de
la Constitucion Nacional; es una violacion
completa de las facultades de la Legislatura,
si se consideran como policia,

Los voluntarios solo podrían haberse crea­
do corno institucion policial, y ent6nces,
ha debido venirse tí la Lcjíslatura tí buscar
su adquíesconcia [sic) para crearlos.

No son cosas nuevas, señor Presidente,
ni la palabra ni la creacion de voluntarios;
pero los que los han encontrado establecidos
en alguna parte y han querido aplicarlos
tí nosotros, han olvidado, lo mismo que el
señor Diputado Lopcz olvidaba, que las
instituciones, en esta parte, no son idénticas.

En los Estados Unidos las Legislaturas
provinciales tienen la facultad de dictar ellas
la ley de organizacion de sus milicias, con
sujección [sic) tí lo que la ley de 1792 esta­
bleció.

La primera vez que aparecen los volun­
tarios en los Estados Unidos, es en 1794,
autorizados por una ley del Estado de
Pclnjnsilvunía,

Vuelvo otra vez, señor Presidente á re­
cordar la whisky insurrection. Fué ent6nces
cuando se estableció esa ley; y, á fé, que ella
obedecia á las circunstancias especiales y
al móvil que se tenia en vista; porque la
ley establecía mucho mas que la croacion de
los voluntarios t-r-autorizabu al Poder Eje­
cutivo tí crear á esos cuerpos, y, al mismo
tiempo, mandaba que se creára una pension
para las viudas y huérfanos de los que re­
sultaran muertos ó heridos.

Dije, señor Presidente, que en la insurrec­
cion del whisky en Pojnlnsilvania no hubo
muertos ni heridos; y sin embargo, se pre­
sentaron muchas viudus y muchos huérfanos
amparándose á esa ley. Se inventaron vic­
timas. Unas decinn que sus maridos ha­
binn muerto al incorporarse á las tropas,
corno voluntarios; otras que habian muerto
en servicio, (aunque no habla habido comba­
te alguno); otras en fin que hablan muerto
al regresar los batallones. Todo aquello vino
á crear un nuevo conflicto ante los tribuna­
les, porque hubo mas de doscientos casos,
en que se prctcndiun con derecho las viudas
y huérfanos que no cxistinn.

Esa ley, corno he-dicho, es el origen de
los voluntarios: íué menester una ley de la
Legislatura de Pc[n)nsilvania, para que el
Poder Ejecutivo los creárn.

Vino mas tarde la guerra con la Gran
Bretaña, y entonces se dictó la ley nacional
de 6 de Julio de 1819, bajo la presidencia de
Maddison [sic], creando los cuerpos de volun­
tarios; y esa ley nos prueba que los volun­
tarios no son milicia en los Estados-Unidos.

Uno de los atributos peculiares de la mili­
cia, es el nombramiento de los jefes y ofi­
ciales por los Estados. Los voluntarios, erra­
dos por la ley de 1812, no tenian jefes ni
oficiales nombrados especialmente por el
Ejecutivo Nacional, con acuerdo del Senado
de los Estados Unidos.

Monroe, en un informe que pasó al Presi­
dente de la Comision Militar del Congreso,
en 23 de Diciembre de 1812, se quejaba de
esta forma de los voluntarios, y señalaba
precisamente el inconveniente que yo les
encuentro, á estos cuerpos creados por un
decreto del Gobernador de Buenos Aires.

El decía: «La ley de voluntarios de la
« última sesion, puede servir de base :í la
-c ereacion de una fuerza adicional; poro,
« esas bases deben ser radicalmente modífi­
« cadas, para quc sea el Presidente quien
« pueda organizar esas fuerzas. La esperien­
« cía no ha sido menos instructiva sobre
• este importante punto. Aunque en todos
• los distritos de nuestro país, y entre ellos
« muchos de nuestros distinguidos ciudada­
« nos, se han armado y organizado volunta­
« rios, no lo han hecho con arreglo á la ley
« de voluntarios.

• Estos actos pueden reputarse el princi­
«pio de un fin equitativo, y exigen una
« séria preocupación á fin de que produzcan
, los prop6sitos deseados".

Lo que resultaba señor Presidente, Na
esto: En vez de hacerse una orgnnizucion de
milicia, se hacia una dosorgnnizucíon de
milicia, - ni mas ni menos que lo que se
pretende hacer aquí por ('1decreto del Go­
bernador.

El organiza primero los cuclrlpos, señalan­
do parroquias, distritos, partidos donde ca­
da ciudadano debe enrolarse; y luego los
desorganiza díciendo i-e-vlos que quieran ve­
nir de esos cuerpos, hasta el número de spi:;;­
cientos, á formar como voluntarios, pueden
ocurrir á los tales puntos.' Se vé que esta
es una verdndera desorganizacion de la mili­
cia, en ese punto,
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POI" otra parte, ha sa'ido de sus facultades
el señor Gobernador.

Cuando yo he dicho que eran constitucio­
nales los decretos que organizan la milicia,
yo me fundaba en que los gobernadores de
los Estados son los que tienen el deber de
organizar y disciplinar la milicia, con arre­
glo á las disposiciones nacionales.

EntoncC's yo decia :-organizando la mi­
licia, simplemente ha cumplido, el señor Go­
bernudor, C'I decreto de 15 de Octubre de
1872, dado por el señor Presidente Sar­
miento, que ostnblccia la organización de
la guardia nacional diciendo:

« SC' dividirá en infantería la de las ciu­
dadC'~ y pueblos, y en caballería la de la

. cn.npañn.v-> Artículo 3°. Quedan encar­
gados los gobernadores de la ejecución de

, C'~tC' decreto, así como de la organizucion
interna de la guardia nacional de cada

, provincia.
Era, pues, <'1 Gobierno Nacional, quien

mandaba que los Gobernadores de Provin­
cia,-no las Legislaturas,-hiciesen la orga­
nizucion de estos Guardias Nacionales.

Xlus tarde, el actual Presidente de la Re­
pública Dr. Avellaneda, estando en el Mi­
nisterio de la Guerra el Dr. Alsina, estableció
la Guardia Nueional do }Iarina, y dijo en
su dr-creto i r Art ículo 2°. Quedan encargados

del ostublocimicnto, en las jurisdicciones
respectivas, los gobernadores de provin­

, cias, debiendo las cupitnnias de puerto y
, subdclegucioncs, prestarles al efecto toda

la cooperucion que pilos rcquieran.>
Artículo 3". Terminudo 1'\enrolamiento,

, los golwrnador<,s dar:ín :í los onrolndos la
orguniz-icion conveniente en piquetes, corn­
puñins ~. hatnllones, según <'1 resultado,

. dando cuenta dI' todo á este Mlnísterío-
SI' vé, PUI'S,que era ('1 Gobierno Fcdernl

quien mandaba que los Gobernadore.~ de pro­
rindas orgnnizárnn la guardín nacional,
con arreglo :¡ uquellas disposiciones; y
que, por tanto, r-n esa parte, el gobernador
Tejedor ha obrado dr-nt ro de sus facul­
tudr-s.

Qur-da, en este debate, algo muy desa­
gradahlp que' agregarse. ~Ie refiero á los con­
sídcrundos del decreto, que crea los volun­
tarios, y á la parte de la nota dC'1 Poder
Ejecutivo en que dá los informes que el
Gobierno Nacional le pide, respecto de esos
considcrandos.

Evidentemente se ha violado la Consti­
tucion con una y otra cosa.

Si la paz pública está amenazada, la le­
gislatura ha debido ser instruida; porque es
á ella á la única á quien corresponde autori­
zar la movilizacion de la milicia, cuando la
paz pública está amenazada.

Si es cierto que se conspira, el Poder
Ejecutivo ha debido comunicarlo á la legis­
latura, dándole detalles, porque la conspi­
racion contra el Poder Ejecutivo, amenaza
la existencia de los demás poderes públicos.
En la coordinacion y en la combinacion de fa­
cultades que existcln] en el sistema represen­
tativo, el Poder Ejecutivo, aislado, no re­
presenta al pueblo, no representa las auto­
ridades delegadas del pueblo. Son todos los
poderes los que, reunidos, ejercen esa re­
presentacion y delegacion; y no podria con­
cebirse un movimiento sedicioso que tuviera
por único propósito derrocar al Poder Eje­
cutivo, y no al Poder Legislativo.

Por tanto, si el considerando de que la
paz pública está amenazada, es cierto, el
Poder Ejecutivo ha debido dirigirse á la Cá­
mara .... Estoy fatigado y necesito concluir.

Creo, señor Presidente, haber tocado to­
dos los puntos traídos al debate por el señor
Diputado Lopez.

:\Ie es, pues, menester dar una traduccion
á mis ideas.

Soy mas radical que los señores diputados
que han presentado el proyecto que está
en discusion.

Ese proyecto no resuelve nada :-solo en­
vuelve dudas.

Si es la repeticion del articulo de la Cons­
titueion, ese proyecto está en vigencia antes
de promulgnrse ; y, entonces nada dice en
contra de los decretos del Pode l' Ejecutivo.
Si es una alteración de lo que la Constitucion
establece, el proyecto es evidentemente una
trnnsgresion de la Legislatura, y de un avance
sobre las facultades del Gobierno de la PI'O­
vincia; y, entonces es inconstitucional.

Yo debo, pues, buscar que la Cámara
sancione algo que responda á todo el órdcn
de ideas que he señnlado en el CUl'SO de mi
larga esposicion.

Propongo, pues, señor Presidente, usando
del derecho que el Reglamento me confiere,
que, si fuese rechazado el proyecto que la
Comisión de Negocios Constitucionales ha
adoptado como suyo, someta el señor Pre­
sidente á la discusion de la Cámara, el que
voy á leer:

«Articulo 1° Quince dias después de la
« promulgación de la presente ley, la polícin
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o: y las guardias de cárceles, quedarán á
o: cargo de las Comisiones Municipales res­
o: pectivas, en las ciudades y campañas de
o: la provincia, con arreglo á la ley orgánica
o: de de [sic] Municipalidades de 1876.-

Este articulo tiene una fácil y brevisima
esplicacion.

El Poder militar que quiere destruirse, no
existe en los Guardias Nacionales, que son
una garantía contra las usurpaciones del
despotismo. El poder militar de que hoy se
ha hablado, es el que ha sido organizado
por la actual policia, en la ciudad, en bata­
llones, y en la campaña en partidas volantes
que hacen la policia rural.

Es menester, pues, volver á la época nor­
mal; al imperio de la Constitucion;y desar­
mar entonces á los gobernadores, usando
de estos medios legales.

Siquiera, señor Presidente, sancionado
este articulo por la Legislatura de Buenos
Aires, él sirviera de modelo para desarmar
á los gobernadores de Santa Fé, de Entre
Rios, de Córdoba, Corriente y de otras
partes, que están hoy conviertiendo á las
provincias en verdaderos campamentos mi­
litares, levantando ejércitos, á protesto de
organizar policias.

Devolvamos al poder municipal la policia;
y entónces habremos destruido de un solo
golpe la policía politica, que puede conver­
tirse en inquisitorial, el poder militar del
brazo fuerte, de que nos hablaba el señor
Diputado Lopez.

A esto tiende el articulo 1° de mi proyecto,
que demuestra á los señores de la Comisíon:
y á los que están por su dictámon, que soy
mas radical que ellos en mis convicciones
COIISt it uciona les,

Sigo adelante.
« Articulo 2° Queda prohibido á las mu­

« nicipalídndos orgnnizar militarmcntc Tas
« fuerzas policiales, aut.oriznndo el uso de
« la bandera nacional ó la uplicncion de las
« leyes Ú ordcnnnzas militnrcs.»

La Cámara que ha oido mis palabras res­
pecto de la organizacion del batnllon «Guar­
dia Provincial" debe darse la csplicacion de
este al tieulo, sin necesidad de que yo dé
mayores informes.

« Articulo 3° No podrán organizarse 1'11

• las provincias cuerpos de voluntarios. aun­
« que sean de ciudadanos tomados de UIIO
« 6 distintos bntnlloncs 6 rejimicntos, de los
« r-n que se halla orgnnizuda la Guardia Na­
« cionnl.>

Este articulo responde simplemente á la
idea que he manifestado al ocuparme del
decreto referente á los voluntarios.

« Articulo 4° Quedan en vijencia las leyes
« de municipalidad y de justicia de paz, de­
«biendo el Poder Ejecutivo convocar al
« pueblo á elecciones para el último Domin­
« go de Noviembre próximo.'

La paz, señor Presidente, la obtendremos
el dia en que la Constitueion actual, que es
muy buena, se cumpla por completo. He
presentado en las primeras sesiones de este
año acompañado de algunos señores Dipu­
tados el proyecto que pone en vigencia las
leyes de municipalidades y de justicia de paz.
La politica ha impedido que hasta ahora se
cumplan. Hoy vuelve de nuevo la politica
al debate--Se piden garantías de libertad?
-Pues sean radicales los señores Diputados
y vamos á cumplir esas leyes.

« Articulo 5° A los efectos del articulo 1°
« dcstinanse las partidas del presupuesto ge­
« nernl votadas por la policia de la capital, y
«para el servicio de policías rurales, dC'­
« biendo esta última pnrtida ser equitativa­
e mente distribuida por el Poder Ejccurivo
« entre todos los partidos de cnmpañu.:

Este último articulo, señor Presidente,
puede llamarse puramente do forma, pues
no tiene mas objeto que proveer los medios
á fin de que pueda cumplirse' el articulo pri­
mero, que es el mas importante y quizá el
principal, polit.icumcntc hablando.

Estoy convencido, señor Prr-sidontr-, de
que dada la situacion actual del pnis, dada
la composicion de esta C:í.inara,-C'stC' pro­
yccto no satisfal':\ á ninguna dr- las íruccio­
nos que la forman, y que representan los
partidos en que ostú dividida la opinion.

Tongo, sin embargo, la convicción dI' que
él cnlmará ansiedades: sni ísínni exigencias
de los que están desnpusionndos C'II la lucha
actual, y snlvnrá, unte todo, las institucio­
nos de Bll('lIOS Aires, 1'11 C01I1 ra do las pro­
tensiones vejatorias del Poder Nacional.

No diré mas, Sl'IHlI·C'S. Comprendo lo difí­
cil que ha sido mi situacion 1'11 ol debnto,
lidiando 1'011 tan brillante amigo; pero debo
cr<,[dr que él SC' ha convencido de que obc­
dezeo li móviles austeros, y que he bajado 1\la
nrcna con convicciones tr-mplndas al calor
de la ciencia, en todas las mnterius discuti­
das hasta aqui.

Sicsto nobnstnm para justificar mi actitud
yo torminnria con una cita, análoga, pC'1"O
dC' distinto P;~IIC'I'O lÍ una que hizo I'! señor
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Diputndo Lopcz. El hacia sonreirú ln Cámarn
Ievcndo las palabras del Padre Castañeda.....

.Sr. Quintana-Yo no reta, señor Dipu tado
Me indignaba.

Sr. Varela (L. V.)-AI nsixnir la respon­
sabilidad de este discurso, pronunciado en
momentos solemnes para el país, permítnme
la Cñmarn que haga cruzar ante ella la som­
bra augusta del anciano Frunklin. Necesito
que me ampare 1'1 prestigio de su memoria
veneranda [sic].

En un dia de dcsfullecimíento y de duda,
la disolución amenazó á los Estados Unidos.
El Sud oxigia que, ultrajando la conciencia
humana, la Union conservase la esclavatura.
La Convención había dividido sus votos;
los representantes de los Estados esclnvó­
crntus ibun ñ abandonar el recinto, cuando
dominando todas las borrascas, y conmo­
viendo todos los espíritus, álzase Franklin,
venerable en su grandeza, pero mas grande
en su sacrificio.

Recordando las palabras de JC'sús:- «Con­
viene que un hombre muera, antes que perez­
ca la demás gente- ; con lágrimas que acusa­
ban su emocion esclamó:-«Si mi voto y mi
sacrificio son necesarios para salvar la Un'on,
-haya Union, aunque haya esclavosl!l. ... •

Si ('~ menester el sacrificio de mi perso­
nalidad política para que se salve la autono­
mia de Buenos Aires,-sálvese la autonomía
de la Provincia, y perezca mi nombre en el
olvido!

He dicho.
Sr. Alem-Pido la palabra.
Sr. Varela (D. H.)-:\Ie permite una in­

terrupcion.
Sr. Alem-:\Iuv bien.
Sr. Varela (D.- H.)-EI señor Diputado

Alem tiene intoncion de hacer uso de la pa­
labra mucho tiempo,

Sr. Alem-Es posible que tenga que es­
tenderme en algunas consideraciones, porque
no estoy perfcctumcntc de acuerdo con nin­
guna de las dos alocuciones que se han pro­
nunciado-con cierta parte de ellas-y he
do tener que combatir por consiguiente, las
doctrinas de uno v otro orador.

Sr. Varela (D. H.)-En ese caso me voy
á permitir hacer una moción.

El señor Diputado Alem silbe que la Cá­
mara t icne placer r-n escucharle; ya sean
sus amigos personales ó enemigos políticos,
le escuchun siempre con mucho placer.

Son las cinco y media, estamos un poco
fut igados ; porque no es lo mismo una scsion

nccidentnda, por decirlo asi, en que hablan
varios Diputados, y esa misma variacíon
permite cierta espunsion al espíritu, que una
sesion en que solo un orador habla, aunque
haya encantado, debo decirlo con franqueza,
con su palabra, y ese orador se llame Varela.
Lo que es li mi me ha encantado, aunque
no esté conforme con algunas de sus consi­
deraciones.

Baria mocion, pues, para que levantára­
mos la sesion hasta el lunes, quedando con
la palabra el señor Diputado Alem.

Apoyada suficientemente la mocion se
vota y es aprobada, levantándose la
sesion á las cinco y media p. m.

Cuatrigésima quinta sesion ordinaria [de la
Camara de Diputados de la provincia
de Buenos Aires] del 15 de setiembre de
1879 1

Presentes En Buenos Aires, á los
Presidente quince dias del mes de Se-
Alsina tiembre de mil ochocientos
~~~deo setenta y nueve, reunidos en
Araujo su Sala de Sesiones, el señor
Beraeochea Presiden te y los señores
Cabrera Diputados al márjen inscrip-
g:~j~~o tos, se declara abierta la
Crisol sesion.
Del Arca Se lee y aprueba el acta de
Diana la anterior y se dá cuenta de
Enciso los siguientes asuntos entra-

~~~;~~~~ dos:
Gonzalez El Poder Ejecutivo avisa re-
Gimenez cibo de la nota con que se le
~~;:;:ndez adjuntó el proyecto sobre ju-
Irigoyen bilacion al Doctor Eguia.
J.opez (Al archivo.)
Llovet Don Alfredo Ebelal solici-
~~~~~:z ta privilejio por diez años pa-

~~~~f: ~~(li~r~~~:e:~~o:o,d~le~~::~~
Molina Arrotea {¡ obtener pozos inagotables
Me~dez Paz de pequeña reacción por via
~~I~~~:o de sondaje. (A la Comision
Quintana de Legislación).
Socus El Poder Ejecutivo pide
Seeber autorizacion para abonar va-
~~lr~~t(L. Y.) rios crédit~s. (A la Comision
Yarela (H. F.) de Presupuesto.)
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Vidal Don Laureano B. Ginorv
~~:~:;or pide se suscriba la Cámara á.

la Historia de las Repúblicas
Ausentes del Plata por Antonio Diaz.

_8in~so~_ (Ala Comísion de Peticiones.)
Bermejo El presidente del Crédito
Casarea Público remite los estados
g:~t¿l: de los fo~d?s_ públicos y bo-
Coqueti (sicl nos. municipales correspon-
Corren-Larguiu clientes al segundo trimestre
Crnmer del presente año. (A la Se-

~i.~~~;~~1l cr~:.ri~~esideDte_Se vá [á)
pasar á la orden del dia.

Tiene la palabra el señor Diputado Alem.
Sr. Alem-Dos motivos me impulsan

á intervenir en este debate: Debo, en
primer lugar, esplicar directamente las
razones del dictámen y alcance de las
ideas que se enuncian en la f6rmula pre­
sentada, refutando al mismo tiempo las ob­
jeccíones [sic) que sobre su constitucionali­
dad le ha dirijido el señor Diputado Varela;
y quiero y debo t:unbien, señor Presiden­
te, por otra parte, impugnar algunas de
las doctrinas sostenidas por mi distinguido
colega doctor Lopcz, respecto á las relacio­
nes políticas de los Estados con el Gobierno
General, porque si ellas fueran una verdad
y llegasen á prevalecer, desvirtuarían hasta
cierto punto la sancion de la Cámara, apro­
bando aquel dictámcn.

Un poder público, la Legislatura en este
caso, no debe dictar disposiciones 6 leyes,
en duda sobre las atribuciones y facultndcs
que tenga para ese acto.

Aunque mi naturaleza es algo refrncturia,
señor Presidente, á las iníluoncias del en­
canto, no se me ocultan, por el mismo placer
que yo he sentido, las impresiones bajo las
que encontraré á la Asamblea des pues de los
dos notables discursos de los señores Lopez
y Yar('la:-Prevengo pues; que no he de ser
muy estenso; ni es mi costumbre,-como lo
sabe la Cámara, ni me han dejado gran ma­
teria para ello, especialmente en lo que se
refiere á esplicaeion histórica. Tampoco es­
pere la C'ámarn una pieza oratoria del mismo
mérito y altura. No estoy en disposición do
ánimo para hacerla, ni tcndrin fuerzas pro­
bablemente, ~ lo intentase.

Sin embargo,-he de hacer esfuerzo pura
traer alguna novedad al debate, imprimien­
do nuevos giros á la cuest ion; y me halugu
la esperanza, señor Presidente, de que mis
argumentos han de tener alguna inf'luoncia

en el ánimo de mis honorables colegas para
la resolucion de este asunto, porque no son
siempre perfectamente oportunas y eficaces
las incursiones es [sic: n) dominios de la histo­
ria, cuando no se lleva por delante siempre y
á cada momento la antorcha de la Iilosoña.

Yo he de invocar otro númen, al entrar
á este debate, de aquel que ha invocado el
señor Diputado Varela. Yo he de pedir las
inspiraciones al patriotismo y á la verdad
cuyos resplandores son los que inrtuyen úni­
camente en mi espíritu, porque conducién­
dole por un camino fácil y recto, le colocan
en aptitud de encontrar soluciones saluda­
bles y salvadoras para la patria, fijándole
el derrotero de su futuro engrandecimiento.

Y, acercándome ya, señor Presidente, al
primer punto que he de locar, recordaré lo
que el señor Diputado Lopez manifestó á
la Cámara con toda Iraltad,-esto es, que
si bien todos habíamos estado de acuerdo
en el seno de la Comision respecto á la cons­
titucionalidad y la conveniencia del pro­
yecto remitido por el Senado-no lo pslu­
vimos sin embargo, en cierto órden de ideas
que ha desarrollado aquel cólegu en la pri­
mera parte de su brillante discurso. Yo fui
uno de los que con mas firmeza sostuve la
disidencia. Pertenecemos, con ('1 señor Di­
putado Lopez, á dos escuelas distintas: ó
mejor dicho, dos tendencias opuestas y di­
.ferentes dominan nuestro- espíritus.

Por una parle, señor Presidente, ":f' vé la
tendencia ccntrulistu en pi ónlcn politico, y
por la otra el sentimiento dI' la autonomia
de las Provincias profundamente urruigndo:
-por una parte una inclinacion murcuda
hácia el unitarismo, y por la otra una ndho­
sion decidida al sistema [ederul que nos
rije y :Ío los principios en que se ha dp,;en­
vuclto:-Y por último, señor Presidente, do
un lado está la escuela Autoritnria en ge­
neral, en su espresion ost rcma y en ,.:us mu­
nifcstuciones mas severas y uluruumtos ron
resultados contraproducente- :í. lo..; que se
esperan, porque cuando la' Autoridad" pro­
lende dereclws absolutos y quiero imponerse
únicamente por PI temor y el rigorismo dI'
sus fórmulas y preceptos, sin buscar pi ro-

~:~~r~(' YpI~1 ri;~~n~u::~~II:~:,~:~I;,d::II~~)illi):::'aain~~
su influencia y ('1 prestigio snludublc que
debe tener. Del otro lado psl:i la escuela
que puedo llamar raeional , armonizando,
vinculando ('1 órden con la libertad, y mun­
teniéndolos estrictamente en sus límites pro-
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pios y en su esfera de accion, levanta con
lilas l'ficaria el respeto á la Il'Y y el principio
de autoridad, que acatada, querida y de­
scndn viene lÍ ser entonces la verduderu
I!arantia, ('1 verdudero guardian y el sosten­
táculo de los derechos de lodos y de cada /lila.

Son ostus doctrinns, derivadas de prin­
cipios filosóficos, li mi juicio perfecta é igual­
mente aplicables lÍ las rclncioncs sccíules y
:i las n-luciones políticas en los Estados,
porque la libertad y la regla se tocan y se
limitan al mismo tiempo, en todas las ma­
nifostucionos armónicas en que se desarrolla
la vida do 105 pueblos bien dispuestos á
sentir las influencias del progreso. -,' La
libertad sin la regla os la anarquia,-Ia ti­
rania reciproca de los fUl'rt('s,- la tiraniu
sin compcnsncion para los débiles.-La re­
glu sin la libertnd es el despotismo sin ínter­
mitoncia, sin trégun ; es la opresión esclusiva
de toda la vida. Fuera de los autores de la
rl'p;la no hay lilas que oprimidos.-En defi­
nitiva os siempre el triunfo de la fuerza, con
mas vicisitudes en un caso y sin duda al­
gunu con muchas menos en el otro.>

La reglu y la libertad tienen, pues, y deben
tener su dominio propio;-sus soberanias
están al frente, y no se puede hacer una
desviar-ion ni ultrapasar sus limites por un
momento, sin que se produzca un desequili­
hrio en las relaciones sociales y politicas en
el Estado.

y bien, señor Presidente: sentados estos
principios ¡!;<'n('rall's,voy ahora directamente
á la cuostion, entrando también, durante
breves momentos, en el terreno de la his­
torin.

Respecto á lns relaciones políticas de los
Estados de la Confederacion con el Gobierno
gencrnl, el señor Diputado Lopez la colocaba
lilas Ó menos en estos términos: - En la
República Norte-Americana, nos decia-se
íué dr- la diversidad :i la Unidad-con Esta­
dos casi independientes fe form6 la naciona­
lidad que hoy conocemos, y por consiguiente,
todo aquello que no esté csprcsamente pro­
hibido pertenece á la jurisdiccion de esos
Estado", ~' en cualquier caso de duda, la
intt-rprotucion debe hacerse en favor de su
soborania. En la República Argentina ha
sucedido todo lo contrario: de la unidad ve­
nimos :i la diversidad y todo aquello que no
esté csprcsumente concedido á las provin­
cias, pertenece al Poder Central y en la
duda, la interprctacion debe hacerse tam­
bir-n en favor de este, Esta es la tradicion

histórica, nos repetía, y no debemos sepa­
rumos de ella.

Descubro, señor Presidente, un triple
error en este modo de raciocinar.

En primer lugar, el señor Diputado Lopez
toma la tradicion histórica de donde no debe
tomarla, y como no debe tomarla respecto
li nuestra organizucion política; y aún ha­
ciéndole concesiones en ese sentido, las con­
secuencias racionnles tendrían siempre que
ser disuntas á las que desprende mi ilustrado
colega. Y por último, señor Presidente, es de
mala escuela, es un mal sistema tomar como
rnzon é impulso para discutir y resolver pro­
blemas de carácter político, la tradicion his­
tórica sobre todo.

Yo no niego que las colonias americanas,
en la época de su independencia tenían la
idea de su autonomía perfectamente clara y
el sentimiento profundamente arraigado, AI­
go mas; las manifestaciones exageradas de
ese sentimiento, al constituirse' corno una sola
nación, hubiera de producir graves conflic­
tos, poniendo en série la magna empresa que
había cometido 16s esfuerzos de aquellos pa­
triotas que habian erejido [sic: i] tan bello
movimiento, tenia que ser, pues, para con­
trariar esas tendencias peligrosas, y aleccio­
nados por la esperiencia de la primera orga­
nizacion deficiente é ineficaz, querian y pe­
dian para el Poder Central lo que que [sic]
juzgaban necesario é indispensable, á fin de
no malograr tanto sacrificio y constituir
una nación poderosa y respetable en el este­
rior.

Ni el noble y virtuoso Washington, ni el
caballeresco y desgraciado Hamilton, ni sus
ilustres compañeros, eran unitarios, en el
significado puro de la palabra y del con­
cepto que encierra. Contrariando y comba­
tiendo aquellos inconvenientes y peligrosas
exageraciones del sentimiento autonómico,
querian fortalecer el poder Central nada
mas que para llenar los fines de una orga­
nizacion adecuada á los objetos prescritos;
dejando ilesa la sohcrania interior de los
Estados en todo lo demás.

Entre nosotros las cosas pasaron de dis­
tinto modo. Fué la tendencia unitaria pura,
y aun la idea monarquista que dominó des­
graciadamente á los primeros hombres de
In revolucion, tendencia funesta que ha sido
el origen y la causa, como lo he de demos­
t rar mas tarde-de la mayor parte de nues­
tras desgracias, retardando la organízncion
definitiva de la Hepública y entregando á
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las provincias á todas las calamidades de
la anarquía y de la guerra civil.

No fué uquí el motivo y la causa de la
lucha interna, la pretensión exagerada de
una autonomia absoluta é inconveniente, si
puedo esprcsarme así. Fué el error de los
hombres que precisamente dirigieron los ne­
gocios públicos, sin querer darle á la revo­
lucion el alcance que debia tener y empeñán­
dose en mantener el régimen eminentemente
cent ralizador contra el cual los pueblos se
levantaban.

y bien, señor Presidente, de estas obser­
vaciones tienen que surgir consecucncins
completamente distintas :í las que nos trae
el señor Diputado Lopez, Si en los Estados
Unidos de América se fué de la diversidad
á la unidad, si allí fué necesario combatir la
exageracion del sentimiento autonómico al
constítuirsev-e-prccisamcnte por eso allí ten­
dria que ser la tendencia, el esfuerzo, la
doctrina y la interpretacion en sentido con­
trario al que se nos apunta- en favor del
Gobierno Central. sin perder de vista ni ol­
vidar los inconvenientes y los peligros que
aquellas pretensiones de los Estados trajeron
para la Union-y puesto que aquí venimos
de la unidad á la diversidad,-si quebrando
un régimen absolutamente centralizador pre­
tendíamos constituirnos sobre otro sistema
mas liberal, reconociendo vilda] propia, reco­
nociendo autonomía á las provincias que de­
bian componer la nacion: si, en una palabra
queríamos operar una transición profunda
en nuestra vida política y social, dejando
el pasado por inconveniente y malo, para
buscar y establecer un nuevo órden de cosas
y de ¡;Ieas mas saludables, precisamente,
por esto tnmbien, el esfuerzo, la buonu doc­
trina y la buena interpretacion debe ser
siempre en favor del nuevo sistema elejido,­
en favOl' d<' la uutonomia de los Estados.

y aqui aparece, señor Presidente, mas
claro el otro error que at ribuia lí la ureu­
montacion del señor Diputado Lopcz.

La tradición histórica no puede ni debe
ser razon decisiva para la dilucidncíon do
estas cucst ioncs---porque la trudicion en es­
tos casos suele ser la rémora de las mas
saludables reformas y de los progresos de la
verdad, Qui<'re mantenemos con vínculos de
fierro en ('1 pasado;-quiere unir violenta­
mente lo que naturalmente está separado
ya,-épocas y sociedades que han dosnpn­
recido con épocas y sociedades que nacen.
Quiere lovnntur los nuevos l'llificios de la

nueva vida con los materiales recogidos en
los escombros de aquellos que han sido de­
rrumhadados [sic], por el soplo del espíritu
moderno;-porque la tradicion íinulmcnte,
base de la escuela conservadora en estos po­
blemas políticos-filosóficos, es, como muv
bien lo sost ienc la escuela racional v lo onun­
cía en bellas frases un jóvcn escritor moder­
no- es la última pretensión de la humanidad
que muere y que se levanta todavia bregando
contra las corrientes luminosas del progreso,
que es el derecho de la humanidad que
avanza.

y no se crea, señor Presidente, que son
de mi esclusivo dominio, si puedo hablar
así, las aplicaciones que de estas ideas filo­
sóficas en general hago á las cuestiones que
debatimos en estos momentos. Publicistas
notables las defienden con toda decisión.
Cuando se trata, dice Lalslturría en su' 1'0­
lítica Pasivn.v-> haciendo un estudio me­
ditado sobre las instituciones Iibres,-euan­
do se trata de resolver cuestiones políticas,
casi siempre son inadecuados los fenómenos
de la historia que no nacen de circunstancias
que se reproducen y que no son el resultado
de leves racíonales de la naturnlezn humana.

P;ra mantener las instituciones libres en
su verdadero espíritu, dice otro escritor co­
nocido, el americano Grimke-e-es necosario
hacer una distribucion lata de los poderes
políticos, sin tenor en consideracion las cir­
cunstancias que dieron origen :í la Ionuncion
del Gobierno,

Es este un problema do alta filosofía po­
lititica [sic]; no es una cuest ion incidental
en la historia de instituciones detormínadas:

~Ii distinguido colega el DI', Lopcz, ha
desconocido estos principios, y apreciando
en seguida de una manera equivocada nues­
tros antecedentes históricos, levanta una
doctrina perjudicial, sosteniendo y dofcn­
diendo la tendencia centralizadora, que íué
prccísnmonte la que retardó nuost ru orga­
nizacion y produjo todas nuost ras disen­
cienes internas y desórdenes políticos.

y scpnrándomc ya de estos dos tópicos
que acabo de cxáminur con la concisión que
me ha sido posibla [sic: el, para no futigur la
ntcncíon de la asamblea, voy Íl demostrar­
1<' á mi honorable colega <'1 torcer error en
que ha incurrido.

Para estudiar, señor Presidente. <'1 esta­
tuto político de nuestro país y apreciar de­
bidamente la índole do su organizucion.r-:
debe buscarscv--no la t rndicion histórica
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rigorosnmente consideradas las cosas 'y en
<'1 sentido en que la torna mi colega el Dr.
Lopr-z, sinó su filiacion legitima desde el
momento en que el puis estaba en condicio­
nos de orunnizarse, Y especialmente desde
In época en que surgieron los propósitos de
esa orgunizacion. Nosotros no exisfiamos
polit icumcnte ruando eramos una partC',­
UII pedazo de la monarquía espalioln- si
me es permitida ost a frase. Fuimos, nacimos
cuunuo se rompieron osos vínculos odiosos; y
puede decirse que rielen [sic:el desde 181:3,­
cuando se borraba el escudo de Fernando
~. so cumbinba la bandera de la monarquía
por aquella de color de ciclo, que debiera
simbolizar tanta ubncancion que nos re­
cordurá siempre 10:- tiempos de la Iomosa
[sic: al E:-rJarta.

1)<'1 no ser 110 SI' puedo arrancar ni dedu­
cir lIada.-La transicion íué profunda. Y
tampoco nos desprendimos, señor Presiden­
te, como una nacion ; fueron los pueblos opri­
midos que sacudiun el yugo unos tras otros
y que se vinculaban en los primeros momen­
tos por los p e 1i /!; r o s á vencer, por las
necesidades de la empresa guerrera contra
los olementos de la monarquía que batnllabu
por conservar sus dominios;-vinculacion de
hecho solamente y por los motivos indicados,
par! icndo la iuvüacion de Buenos Aires para
hacer lilas firme la vinculacion-Buenos
Aires inrilaba á las otras Provincias, y esta
circunstnnciu de hacerles simplemente una
incitacion, nos dice claramente que no ha­
bia ni salirnos de lu monarquía con una
vinculncion d<' derecho, como una sola Na­
cion,

Dccia , pues, señor Presidente, que para
est ablecer y apreciar nuestra filiacion poli­
tica respecto á la organización que nos liemos
dado ~. para estudiar <'1 alcance de nuestro
esuuuio, interpretándolo recta y racional­
11I(,lIte, teníamos necesariamente que arran­
ear la tradieion histórica, de la época en que
nos hallamos en condiciones de constit uirnos,
-y, atendiendo especialmente á las ideas,
sent iruicnto y disposición dC' los pueblos
de las Provincias en los momentos en que
surjieron los propósitos de la orgunizucion ;
y colocada la cuest ion en ese terreno, yo
sostengo con nuestra historia en la mano,­
que no obstante la preoeupaeíon unitaria de
muchos de los primeros hombres de la revo­
lueion,-Ia idea federal se diseñó desde los
primeros tiempos, mas b menos confusa,
pero esclarr-ciéndose dia por dia y apode-

rándose en breve andar del tiempo, del es­
píritu de casi todos los pueblos de las Pro­
vincias, que concluyeron por hacerla su
credo y su bandera defendiéndola con cntu­
sillsmo.-Y es necesario advertir que yo to­
mo aqui el concepto en el sentido en que se
tomó para esa luchn entre las dos tendencias,
como antag6nico al régimen unHario,-en
oposicion á la tendencia centralista que que­
ría casi todo para el Poder General, en
defensa y sosten por último, de la autono­
mia de las Provincias.

El ilustre Moreno, que fué tal vez el
único que comprendió desde el primer ins­
tante, el alcance y el espíritu de nuestra
revolucion, no era unitario como se ha creido
por nlgunos-e-Fué el primero que en 1811
apuntó la idea que mas tarde debiera pro­
pagarse sirviendo de base á nuestro sistema.

Los delegados que entonces vinieron de
las provincias empezaron á sostener desde
luego el derecho de aquellas para adminis­
t rar sus negocios y nombrar sus gobernado­
res.-Yino en seguida la notable Asamblea
de 1813, que fué la primera que orden6 la
confeccion de una Constitucíon segun fuese
la voluntad de los pueblos,-Constitucion
que no se realizó, 6 mejor dicho que no se
hizo.

En el estatuto de 1815, la facultad de las
Provincias para nombrar sus gobernadores,
fué reconocida sin vacilacion. Pero el circulo
de hombres, distinguidos sin duda, que di­
rijian en Buenos Aires los negocios públicos
cntónces, apoyados por San Martin y Bel­
grano, que tenían la espada con que se debía
romper completamente el vínculo ominoso
de los antiguos señores, conservaban siem­
pro esa especie de ofuscacion en su espíritu,
contrariando el sentimiento de los pueblos,
que se manifestaba ya de una manera ine­
quivoca por el sistema que actualmente nos
rije.

Todos recordarán los trabajos que se hi­
cioron por estos personajes para que el céle­
bre Congreso de Tucuman constituyese al
país, no solamente bajo el régimen unitario,
sinó acariciando tambien la idea de una
nueva monarquía.

Trasladada esa asamblea á Buenos Aires,
dictó primeramente el reglamento de 1817
despojando á las provincias de la facultad
reconocida por el de 1815, y sancionó final­
mente la Constitución Unitaria de 1819;
pues si alli no se establecía claramente la
relacion de las provincias con el poder central
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dejándolos á los estatutos anteriores, aca­
bamos de ver que por el precedente de 1817,
los gobernadores debían ser nombrados por
el Director Supremo.

La Conslitucion quedó escrita, pero nada
mas que escrita, y vino tras ella la «tarde
sombría» del mio veinte, en que todas las
pasiones en dosórden trabajaban un abismo
para sepultar en él á la patria.

Pero felizmente la tormenta sin derrum­
bar por sus cimientos el edificio, r el tratado
del Pilar en 1821 [sic: 1820) estableció el
hecho y la idea de la Federacion.

Fueron nuevamente invitadas las provin­
cias para constituirse por medio de un Con­
greso general; y es conveniente recordar
aquí la solicitud de algunas á fin de que esa
nueva asamblea no funcionase en Buenos
Aires, teniendo las inspiraciones y los traba­
jos del circulo unitario. Viene sin embargo
á tomar su asiento en esta provincia. por
otros motivos; y por última vez, justificando
aquellos temores-triunf6 en la Constitu­
cion de 1826, el régimen rechazado ya abier­
tamente para los pueblos.

Cay6 naturalmente esa Constitucion y
cayó el distinguido Rívadavia, representan­
te del unitarismo, sustituyéndole en el man­
do el Coronel don Manuel Dorrego, la en­
carnacion mas viva é ilustrada de la ten­
dencia contraria.

Dorrego cayó tambien en seguida; pero
¿puede deducirse de este suceso que alguna
reaccion se operaba contra las ideas de que
era el fiel representante?-No, señor Pre­
sidente.

¡,Por quién fué vencido Dorrego y como
cay6 esa gallarda y simpática fiJ!;ura?-No
cay6 vencido por los pueblos; cay6 de sor­
presa, al empuje de la tropa de linea, enca­
bezada por otro valiente geíe muy prest i­
gioso sin duda alguna en ella por su valor.

Sr. Presidente-Parece que el señor Di­
putado se encuentra algo futigndo,

Sr. Alem-No señor, Presidente, voy á
continuar.

y aquí voy lí contestar una observacion
que acaso se lile haga, porque la he oido
repetidas veces, y aun la he visto escrita en
alguna parte.

No era el sentimiento de los pueblos se
dice;-eran los caudillos que los engañubnn
y halagaban sus pasiones para conservar su
autoridad y su mundo.c--Pern yo contesto,
señor Presidente, que si tras de esos caudi­
llos estubnn y venian los pueblos, siguiendo

sus ideas y sus inspiraciones.c--fcncmos que
aceptar el hecho como se producía, como
naturalmente se producía, so pena de hacer

~n:e ~i:~~~C~~~O~iZI~'l:t:~i~I~~~¿~:~;~~~O~:il~~~~~
tables consecuencias.

Con esos caudillos vcnian los pueblos,­
pues eran esos pueblos á los que debíamos
atender. Procedían sus geles por inst into,
por conveniencia ó por conviccion'i-e-Se
inspiraban los pueblos en sus caudillos, ÍJ

eran estos que recibiun la inspiracion y !'('­

guían los sentimientos de aqu('llos'?-('ólllo
distinguiremos? No es posible, señor Pre­
sidente, y es necesario, como ho dicho antes,
aceptar el hecho que nnturulmentc se prorlu­
cia y se presentaba asi,

Conviene también, para no hacerse uto­
pista al examinar las evoluciones y los mo­
vimientos de los partidos políticos, conside­
rar y comprender que mientras la civilizacion
no llegue :i su mas alto grado en todas sus
manifestaciones, no son por regla general las
mayorías que (!eliberan y resuelven, sinó las
minorías mas inteligentes ó ilustradas, im­
primiendo la direccion y orientucion é incli­
nando la opinion de los otros, que aceptan la
bondad proclamada de esas ideas, con la
confianza que les inspiran sus apóstoles. Y
es asi como se esplica la responsabilidad
que atribuimos á esas fuerzas inteligentes
y dirigentes, que tienen el sagrado deber de
inclinar bien lÍ sus adherentes, sin condu­
cirlos por caminos estruviados, sin arrojar
sombras en su conciencia ni aflojar los re­
sortes morales en su espíritu, por conve­
niencias transitorias de los pnrt idos. Deben
por lo contrario-levantarlo lÍ esas regiones
serenas en donde el cumplimiento del deber,
-la integridad de la opinion, la firmeza ('11

las convicciones, la lealtad del sentimiento
y el respeto :í la ley y á las instituciones,
debe ser un culto perseverante.

Pero francamente no comprendo la sin­
ceridad de esas observaciones.

¿Que han sido los señores Alsina ~. ~Iitre

entre nosotros? Han sido dos caudillos que
han dirigido todos los movimientos é influido
poderosamente en nuestra vida política du­
rante los últimos tiempos; y continúa sién­
dolo el último que he nombrado.

Si; señor Presidente, dios han utraido,
inclinado y conducido las masas populares
con sus consejos y su palabra, transmitién­
doles sus inspirnciones y sus ideas, sin con­
sultar mas que lí un reducido número de
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personas que formaban ('1 círculo de In di­
reccion; y el General Mitre especialmente,
sea por la antigüedad de sus servicios, sea
por su mayor preparncion en Jos negocios
públicos ó por cualesquiera otros motivos
de mas dificil esplicacion, ha ejercido una
influenciu poderosa, ha sido y es, puede
decirse, la autoridad suprema en su partido.
y volviendo al fondo del asunto, creo que
mi demostracion se hace cada vez mas clara,
tomando la trndicion histórica respecto :i
nuestra orgnnizncion política del modo mas
accrtndo al que apunta mi honorable colega
('1 Diputado Lopez.

Para saber cu:il es el espíritu y el alcance
d(' una 1(')', debe atenderse siempre :\ la
época en. que se dictó, :\ las circunstnncias
que la rodearon, los sentimientos, las ideas
y las tendencias que animaban entonces
al pueblo, ('11 donde ha debido inspirarse cl
legislador.

y bien considoradns las cosas, nosotros
para est udiur é interpretar lealmente nues­
tra carta, solo debiéramos remontarnos al
momento de la primera organizacion defi­
nit ivu del país, 1853; no debiéramos ir mas
lejos, Poro aunque retrocedamos, recorrien­
do hrr-v omento las pájinas de nuestra his­
toria,-como acabo de hacerlo,-siempre ve­
remos Jo que me ha retardado y entorpecido
esa misma organizucion definitiva, causan­
do todos los males consiguientes á una si­
tuacion anormal y violenta,-ha sido esa
sentencia cr-ntralistu-unitaria que dominó el
espíritu de algunos hombres distinguidos
contrariando el sentimiento de los pueblos
por ('1 régimen federal, para conservar toda
la sobcrunia y jurisdiccion de las provincias,
en todo aquello que no fuese indispensable
al poder central, para que nos presentásemos
como una Nacíon rcspetuble, especialmente
en pi cstrangcro.

Si, señor Presidente, ese fatal fanatismo
de [a centralizacion, que anatematizaba el
renombrado publicista)' orador Dr. D. Yi­
ccnte Fidel Lopez, hace poco tiempo, en el
Congreso Nacional, acompañándome con su
ilustrada palabra y con su voto en una cues­
tion análoga; y digo que me acompañaba,
porque fui yo quien promovió la cuestion
iniciando el debate.

y con estos antecedentes históricos {, 1:L
vista, estudiados imparcialmente y con ('s­
piritu desprevenido - podría creerse señor
Presidente, que esos pueblos que habían
sostenido con tanta decisíon la autonomia

de sus Estados, que por sostener esas auto­
nomias habian mantenido la república sin
organíaacíon definit.iva, cuando vinieron en
1853 á dársela, hubiesen declinado absolu­
tamente de sus pretensiones y hubiesen ad­
herido á ideas que por tantos años habian
combatido.

No, señor Presidente,; cuando en 1853 las
provincias argentinas vinieron á hacer la
Constitucíon, á darse la organizacion defini­
tiva riel pais, formando nuestra nacionalidad
eran idénticas á las colonias Norte-Amén­
canas cuando establecieron su union; eran
Estados que tenian perfectamente clara la
idea y el sentimiento de autonomía y es­
taban perfectamente convencidos y decidi­
dos :í sostenerla. En esas condiciones vinie­
ron ya en 1853 y por consiguiente, es de alli,
de las circunstancias que los rodearon, de
los sentimientos que los animaban, de donde
debemos sacar la verdadera esplicacion de
los estatutos que actualmente nos rigen.

Sr. Varela (D. L.)-~'1uy bien!
Sr. A1em-Desearia descansar algunos mo­

mentas, pues tengo que hablar mucho to­
davia.

SI'. Presidente-Pasaremos á cuart o in­
termedio.

Así se hace. (Despues de algunos mo­
mentos continúa la sesion.)

Sr. Alem-Entremos ahora al exámen, y
al estudio comparativo de las dos Constitu­
ciones, americana y argentina, y encontra­
remos que en la nuestra sus cláusulas res­
pectivas nos colocan en situacion ventajosa
sobre el señor Diputado Lopez.

Los americanos hicieron, hasta cierto pun­
to, una ficcion al constituirse, y esta es su
teoria; en los momentos en que la Union
se formaba, los Estados desaparecieron. No
habin mas entonces que un solo pueblo,­
('1 pueblo americano que est ablccia diversas
administraciones,-una para los negocios ge­
nerales con-sus atribuciones determinadas
y otra para los negocios locales de los Estados
que recobran virtualmente su existencia, su
personalidad politica-Asi querian estable­
cer la creucion simultánea de la Nacion y
de los Estados que la componían, dando á
cada uno lo que creían conveniente y re­
cordando siempre los peligros que habían
traído las pretenciones exageradas de aque­
llos-Fueron estos indudablemente los mo­
tivos que impulsaron ese procedimiento, y
he uquí la razón de la redaccion distinta
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que se observa en las cláusulas referentes
á este punto.

Entre nosotros no se hizo esa fiecion, ni
se admiti6 ni estableció la simultaneidad;-.
y desde el preámbulo de nuestra <Car­
tao se viene reconociendo la preexistencia
de los Estados Federales á la creacion ó
formacion de la Nación que tenemos.

Por eso es que en el preámbulo de la
Constitucion de los Estados Unidos se dice
simplemente: «Nos los representantes del pue­
blo de la Union,'-sin mencionar para nada
los Estados, porque, como he dicho, desa­
parecieron en el acto, para recobrar inme­
diatamente su existencia política.

En el preámbulo de la Constitucion Ar­
gení.ina se leen estas palabras, que conviene
concordar con las ot ras cláusulas después
rccordaré s-v-Nos, los representantes del
• pueblo de la Nacion Argentina, reunidos
« en Congreso General Constituyente por
« voluntad y eleccion de las Provincias que la
« componen, en cumplimiento de pactos
« preexistentes, con el objeto de consiiiuir la
«Union Nacional, etc.'

Hé ahi, señor Presidente, que desde las
primeras lineas hay una diferencia radical,
pero en el sentido de las ideas que vengo
sosteniendo: la soberanía de las provincias
antes que todo en caso de duda.

Era el Pueblo Argentino, puesto que allí
estaban por medio de sus representantes,
todos los pueblos de las provincias, pero no
se consideraba que estos habían desapare­
cido, y si por el contrario, se invocaba su
voluntad para formar la union nacional.

Por eso es que en la carta americana la
cláusula relativa á la sobcrunia que tienen
los Estados, lleva una redaccion diferente
á la nuestra, puesto que obedece en ese caso
á otro órden de ideas.

Alli se dice que 16s Estados tienen .r po­
seen toda la jurisdiccion que no les ha sido
ncgadu pOI' la constituyente, y aquí se con­
signa que las Provincias cOI/servan todo el
poder que no han delegado. Considerándose
alli simultánea ht creacion de la Nacion y
de los Estados que la componen, no podian
razonablemente hablar delegncion que estos
harian. Y como ent re nosot ros se viene re­
conociendo, desde el preámbulo, la preexis­
tencia de las Provincias, cuya voluntad se
invoca para constituir la Union Nacional,
hubo necesariamente de establecerse en ('1
estatuto que ellos retendrian toda 111. sebera­
niu que no delegaban y no creiun indispon-

sable delegar á los fines del Gobierno ge­
neral.

Algo mas, señor Presidente, en el articulo
108 están perfectamente determinadas esas
delegaciones, en la" prohibiciones que dicha
cláusula contiene; y desde el momento que,
está establecido de una manera clara lo que
les es absolutamente prohibido á los Estados
federados, debe deducirse rncionalmcntr- que
todo lo que no está comprendido en <'sta
prohibicion es lo que no han d~l('gado, ~. es
lo que conservan con su jurisdiccion y so­
berunia.

Pero estas ideas, señor Presidente, derivan
naturalmente, de la esencia misma de las
cosas, de la naturaleza del acto, en el cual
debemos penetrar por un instante.

(,Qué es el sistema federal?
y aquí debo esplicar y decir que para mi,

Fcdoracíon, Confedcracion y Cnion es la
misma cosa, tiene el mismo significado,

Federal, es el régimen, os Laforma que se
adopta; conjederaciou es el acto que 1"1' pro­
duce en esa forma, cuando las corporacio­
nes políticas, cuando estas entidades I(lH' se
llaman Estados se unen, se congregan, se
confederan, en una palabra.

Hago esta esplicucion porque he oido de­
cir que la palabra fcdorucion tiene mal" lati­
tud que la palabra ronfederacion, y no es
exacto. Vuelvo a repetirlo: la palabra Icdc­
rucion se aplica al sistema, :í la forma y
cuando ese sistema v esa forma entran on
práctica reuniéndose varios E"tados, es cuan­
do se produce la confoderacion.

Como saben muy bien los señores Dipu­
tados, la fcderncion on su significucion pura
quiere decir la Unión de Estados soberanos
é independientes, con objetos ~' fines dct er­
minados y conservando todo [sic: al su indo­
pendencia; un recíproco auxilio convenido,
una nlíunza ofensiva v defensiva. Tal cru la
confederucion gomninicu, por ej('mplo.-~()
111(' refiero :í. la confr-deracion llamada del
Hhin, bajo la protecrion de la Francia, {¡

mejor dicho de Nupoleon J, porque se sube
romo <'1':1 el protector y romo cjcrciu la
proteccicn. Tengo lila vista la confodoracion
que se formó después ~' cuyas cláusulas
principales eran uuxiliarse n-ciprocnmcntc
en raso de guerra - no hacer tratados con
las naciones estrunjeras que pudieran heril'
los intereses de 'la confcderucion, no dccla­
rurse ni hacerse la guerra los Estados
confederados, estableciendo el tribunal que
debiu dirimir las difercn-ias que surgieran,



y otras clñusulus de menos importancia en
cuanto :í las sobcrunius.

Pero cuando los Estados que quieren con­
federarse, no se encuentran lo suficiente­
mente fuertes .\' poderosos para mantener
ilesa su independencia y alta su autoridad
moral y mal erial en el extrangoro.r-r adoptan
un sistema mixto transando con el régimen
unitario ÍI fin, de constituir un Gobierno
Gonerul, que siendo la eomvilcjcion [sic: n] de
todas sus fuerzas morales .Ymateriales, res­
peeto :1 los objetos .Y fines de la coníodc­
ración, los represente dignamente ante las
otras naciones, manteniendo el respeto y la
influencia que desean tenor y para lo cual
especialmente se han unido: - tal es la con­
Icdcracion Helvética, ó sean los cantones
Suizo", .Y tales son las confederaciones ame­
ricanus y argr-nt inas.

En e-tos sistemas mixtos, pues, encon­
tramos naturalmente sus diferencias. La
confedcracion suiza por ejemplo, es mas fe­
deral en alguna parte que la Americana y
la nuestra, pues alli, es permitido á los
cantones tratar con el estrangcro sin herir
los intereses de la confederacion, mientras
que por la carta americana y argentina hay
prohiblcion [sic: i] espresa en ese sentido á los
Estado:" siendo atribucion esclusiva del Go­
bierno General.

Los cantones tienen facultad tambien pa­
ra mantener tropas de línea, no pasando de
cierto número, y entre nosotros y los ame­
ricanos, está negada terminantemente esa
Iacultad á los Estados.

Pero siguiendo con el exámen del sistema
y considerando que la idea predominante es
la [ederal, y que las transacciones con el
régimen unitario-centralista, obedecen á ob­
jetos y fines determinados, claramente se
deduce quc los poderes del Gobierno General
son poderes escepcionalcs, y asi lo esplican
v lo sostienen todos los constitucionalistus,
. Establecido el Poder Central solamente
para aquello que es necesario á la indepen­
dencia y seguridad de la Nacion que SE'

forma, y para la prosperidad comun, á que
es deficiente la actividad de los Estados
aisladamente ejercitada, todo aquello que
no le esté expresamente conferido por esos
motivos y con esos fines, queda y debe ne­
cesuriamcntc quedar en la soberanía de los
Estados, que entraña la idea federal predo­
minante en el sistema, y transando por ne­
cesidad con el régimen unitario. Y las con­
cesiones asi venidas, y los derechos 6 facul-

tades que por escepcion se tienen, se in­
terpretan siempre de una manera restrictiva,
porque es un principio de buena legislación,
sin distincion alguna, que las escepciones no
se ensanchan ni reciben interpretaciones la­
tas v estcnsivas.
H~ notado tambien, señor Presidente

otra confusion de ideas que generalmente se
hace y conduce á las deducciones erróneas
que vengo combatiendo.

Se piensa y se cree que la nacion es una
entidad separada con derechos absolutos que
puede sobreponerlos, en todo caso, á 103 de
las Provincias. Es un grnvísimo error.

La Nación es un rcsultado.v-Son las mis­
mas Provincias entrelazadas para ciertas
funciones de su soberanía que entregan :i
un Gobierno General ;-es, como he dicho
antes, una cembinacion de fuerzas morales
y materiales para fines determinados, y es­
pecialmente para presentarse ante las otras
naciones con toda la influencia, el prestigio
y el poder que deben darles consideracion
y respeto.

No olvido ni desconozco que tiene ciertas
atribuciones de otro orden, cuyo ejercicio
se ha juzgado de alta conveniencia; pero
ellas están tambicn especialmente determi­
nadas y afectan de una manera directa é

inmediata los intereses generales de la Re­
pública,-tal es, por jemplo, la facultad de
acuñar moneda, buscando la uniformidad,
cuya importancia y trascendencia para los
intereses económicos y comerciales de toda
la Nacion no puede ocultarse á nadie.

Pero, señor Presidente, vamos un poco
mas allá.

Esta tendencia centralista-unitaria que
veo nuevamente asomar cn el 6rden politico
no es mas que una consecuencia, 6 mejor
dicho, una manifestaeion de esa escuela au­
toritaria á que me he referido anteriormente,'
y que ha venido, por circunstancias espe­
ciales qué luego indicaré, á ganar prosélitos
distinguidos como el señor Diputado Lopes,
por lo que realmente mi espfritu se agita.

Para esa Escuela al •Poder Social- en
términos generalcs,-tiene derechos propios
y absolutos en cuya virtud puede colocarse
arriba de todos, llevando, al mismo tiempo,
su accion e intervencion á todas partes.

Este no es exacto.-EI <Poder Social. no
es mas que un encargado de urmontsar,
regularizar y garantir los derechos de los
asociados, con los mismos elementos que
estos ponen ó. su disposicion.
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La doctrina que combato, arriba necesa­
riamente á la consecuencia de.que la «Auto­
ridad> , en el órden gerárquico en que fun­
cione, siempre tiene y siempre debe tener
razon; y es así que le hemos oido decir al
señor Diputado Lopez que mas bien debe
sacrificarse el derecho de las Provincias an­
tes de ponerse en duda la legitimidad de
una disposición nacicnal.

No, señor Presidente, no sacrifiquemos,
no debemos sacrificar el derecho de nadie.
Conservemos ilesos unos y otros,-los de
la]s] Provinciasylosde la Nacion-Todo es
un sistema y una vcz que se hiera una pieza
todo ese sistema vacila; todo es un orga­
nismo y desde el momento en que se hiera
uno de sus miembros, se afecta toda la
cconomia del organismo, que no podrá fun­
cionar con regularidad.

Si se hiere, pues, 6 se desconoce y sacrifica
alguna vez el derecho de las Provincias, se
perjudica tambien en definitiva el 6rden na­
cional, porque se desvía y se entorpece el
movimiento armónico de nuestras institu­
ciones. Que cada uno funcione, pues, en su
órbita para que el sistema se conserve puro,
porque son los abusos y las transgresiones las
causas de todos los desórdenes que venimos
presenciando en nuestra vida oficial.

"El superior siempre tiene razon, y allí
" donde está, por su escala, el agente pro­
• vincial 6 nacional alli siempre está el de­
« recho. Cometa las mas grandes arbitrarie­
« dad es 6 desmanes, sean ellos manifiestos
~ y claros, hay que someterse necesariamen­
~ te, porque de lo contrario se incurrirá
« siempre en un delito de desacato sin re­
« mision.>

No es posible aceptar ni tolerar estas
ideas, que se separan violentamente de los
mas claros principios filosóficos en que se
funda y debe apoyarse todo órden social y
político.

La autoridad no es mas que la represen­
tacion del mismo pueblo, ejerciendo el man­
dato que se le ha conferido en bien de todos.
-Cuando extralimita ese mandato,-cuan­
do sale de la esfera de su acción y sus fun­
ciones determinadas por la ley-que es la
espresion de la voluntad del Pueblo-deja
de ser autoridad, obrando de una mancru
irregular. Y no se alarme la Cámllra porque
recuerde con este motivo el derecho origina­
rio de la defensa, que es anterior á toda
forma positiva de gobierno, y que todos lo
rr-oonoccn, señor Presidente, sin esceptuar

esos mismos americanos cuya sensatez tanto
elojiarnos á cada momento, tomando en
primera linea á ese escritor y orador, legis­
lador y filósofo.

Alejandro Hamilton, el intimo amigo: «el
« Secretario, la pluma de Washington y

muchas veces su mismo pensamiento.' '
Líbremc Dios de erigir en principio la

revoluciono Lejos de ello está mi espíritu:
y mucho menos en estos tiempos, en que los
movimientos insurroocionnles se han hecho
una especie de enfermedad entre nosotros,
que va tomando los caracteres de la endemiu ;
esto es, de una dolencia peculiar :í. nuestro
país, de tal modo que va siendo una arma
de partido, amenazar con una revuelta si
no se le dá todo lo que SI' le ocurro pedir.

Sin duda alguna que la presunción está
y debe estar siempre en favor de la autoridad
pero de esto á decir y sostener que sus
derechos sus [sic: son] absolutos y que sicm­
pre y en todo caso debe tener razon, hay
una inmensa distancia.

Pero vamos todavía un r;0('0 mas all:í,
señor Presidente.

En 1870-dice un notable publicista, muy
citado por los dos oradores que me han
precedido, el señor Laboulaye-en 1780 la
América del Norte no era mas que una colo­
nia insurrecta que sin dinero, sin armada,
sin recursos de ningún género, imploraba la
mano protectora de la Francia .

Hoy la veis la rival de Inglutcrrn sobro
los dos océanos-e-mañana ya no scni un
Estado, -será un mundo nuevo al frente
dC'1 antiguo mundo..

y á qué se debe esta asombrosa prospe­
ridad de los "Estados Unk'o o ?

El la espliea en breves palabras, descn­
volviendo Iácilmente estas dos í-leas filo­
sófieas.-Una de ellas que impulsó desde <'1
principio á los puritanos emigrados do Ingla­
terra, - es la misma, señor Presidente, que
les hizo comprometer su porvenir y jugar
su vida por una cuestión de derecho, por
no pagar un ligero impuesto, nada mas que
por que ese impuesto era ilegitimo.

y aqui conviene rectificar de puso un
,'1'1'01' en que, á mi juicio, han incurrido mis
honorables colegas al apreciar el movimien­
to umericanoc-> No fueron motivos pura­
mente económicos los que produjeron ese
movimicnto.v-Bc resistió el impuesto porque
era ilegttimo, porque desconocia el derecho
do las colonias, y fué cuostion de derecho,
entrnñnndo por consiguiente una cuestión de
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políi icu tumbicn.e-Y fué en defensa de ese
derecho que vemos nlli al primer soldado
y al primor mártir do la independencia,
WaJT('n-á los venerables Adanes, ni redactor
de la célebre acta, al ilust re Jeffcrsson [sic/,­
'').' lí oso noble y virtuoso Washing;ton, ('1
coruzon mas grnndc dl' la tierra, el patriota
cuyn única umbicion ha sido la justicia, el
polít ico que por su prudencia y sabiduría ha
creado J:¡ Fnion, In ha defendido constante­
mente contra los enemigos internos, y el
que la r,tú protegiendo todnvia desde su
tumba por PI recuerdo '! el ejemplo d(' sus
virtudes, "

Pero no nos interrumpamo..., y sigamos
desonvolvicndo las ideas enunciadas.

La libertad es una fuerza que puede diri­
girs« al bien romo al mal. Comprimida,
csí alln necosariamcnto. Déjoseln andar que
ha C\(' producir benéficos resultados, segun
la mano que la dirija.

Los umericnnos han onconírndo esa di­
reccion, comprendiendo que el problema po­
lítico á resolver era lo mismo para la Nación,
como para el individuo, y, por consiguiente,
que era necesario tratar lo mismo la libertad
política que la libertad natural, porque era
la misma libertad.

y usi como, para que un hombre viva
honestumcntr-, no es en primer lugar en los
libros donde debo escribirse la regla moral
sino en su corazon,-asi tambien, no es es­
cribir-ndo sistemas de gobierno, sino ponien­
do en el alma del ciudadano la regla política
que han df' formarse las instituciones libres
y ha de obtenerse ('1 progreso y la prosperi­
dad do los Est adoso

El punto de partida,-la base primitiva,
si puedo hablar asi, de esas instituciones en
Xorte -América, es el individualismo políti­
co y religioso e-e-laautonomia del individuo
perfr-ct amentc garantida, en todas sus ma­
nifest aciones regulares, pero nada mas que
garantida, sin la tutela nociva del poder,
sin la intervencion perjudicial que este pre­
tondo tener siempre y muchas voces con
buenos móviles pero con resultados inade­
cundo.•.

Esa intcrvencion inoportuna adormece
necesariamente la actividad del que la sufre,
entorpece el desarrollo de sus facultades y
perjudica en definitiva su libertad y su en­
grandocimiento. Garántasele el derecho, pero
dejéscle :í sus propios esfuerzos, Iortulecien­
do en el sentido del deber y de la responsa­
bilidad, Sejruini en él el órden político como

en el orden socia! el desarrollo progresivo y
conveniente;-Cuando la actividad del in­
viduo es deñcientr-, viene la acción del barrio,
que no es mas que la manifestacion múltiple
y libremente combinada de aquella, en la
demarcacion política ó municipal asi deno­
minada ;-vendr:í" en seguida la accíon del
municipio á suplir la deficiencia que allí se
sienta-reeien dcspues la del Poder General
en el Estado, y subsidiariamente y en último
caso, ln del Poder Central en la Nncion, y
salvo los casos escepcionnles perfectamente
determinados y pOI' los motivos esplicados
ya. Esta es, señor Presidente, la gradacion
natural que debe admitirse en el desarrollo
de las sociedades y el órden en que deben
encaminarse las fuerzas y los impulsos de
nuestra vida política.

H(' ahí el secreto, ó por lo menos una de
las causas principales de la prosperidad de
los Estados Unidos.

y es pOI' esó que alli vemos, señor Presi­
dente, fenómenos que algunos no se esplican
todavía y que se producen continuamente.
y digo continuamente, porque las décadas
en la vida de los pueblos son breves momen­
tos.

Hoy se establecen humildes aldeas con una
docena de insignificantes cabañas, y en un
breve andar del tiempo, en un exigüo perío­
do de arios, las contemplamos ciudades po­
pulosas, ricas, é ilustradas, entrando lÍ for­
mar parte de la gran familia de la Union,
personalidades políticas importantes, respe­
tadas y respetables, ejerciendo la influencia
lejitirna que les corresponde en el movírnicn­
to general del pais, Se han formado solas,
á nadie deben nada, de nadie esperan nada,
y, por consiguiente, conservan su autonornia
sin sombra, ejerciendo sus derechos en los
limites constitucionales,

y si aquí, contemplamos todavía la vida
comprimida, si puedo esprcsarrne así, la vi­
da raquítica y enfermiza de algunas de las
provincias, es porque se obedece á un órden
de ideas distinto, teniendo siempre fija la
vista en la intervención del superior.

y no se crea, señor Presidente, que noso­
t ros amemos menos que el yankee la libertad
:r la autonomía. No, señor, la queremos y
la invocamos á cada momento, no solamen­
te corno individuos sino como Estados fe­
derados, que en el sentido en que se dilucida
principalmente esta oucstion ;-pero el mal
está aqui,-nosotros no podernos acostum­
brarnos á vivir solos,-como dice muy bien
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el conocido escritor Miguel Chevalier, en
sus cartas sobre la América del Norte y
dirigiéndose á sus conciudadanos-nosotros
no podemos acostumbrarnos á vivir solos.­
Solos al momento nos confundimos, nos
aturdimos, nos aniquilamos y tendemos la
vista y la mano buscando una proteccion
superior.

No hace mucho tiempo que en el Congreso
Nacional tratamos con el señor Diputado
Dr. n. Vicente Lopez de descentralizar la
instruccion superior, para entregarla al cui­
dado de las provincias, que conocerian na­
turalmente mejor las necesidades, las apti­
tudes, las inclinaciones de su juventud, y al
instante se levantó la voz pnra csclamar
¡,qué seria de esa inst.itucion si se la sacaba
de la tutela y dirección del Gobierno Central?

Se queda alguna vez retirar ó disminuir
un subsidio porque en realidad ya no le cm
indispensable á la Provincia,-y lo mismo,
señor, Presidente,-¿c6mo se atenderá á la
Administracion?-como se llenarán las no­
cesidades locales-se repite-si la Nncion
no manda sus dineros?

Pero por Dios, es necesario contestaries­
muévanse un poco, anden por sus intimas
impulsaciones ;-desarrollen sus facult udcs,
apliquen su actividad á las fuentes de su
riqueza y pronto tendrán los recursos neco­
sarios, y fijarán el camino de su futuro en­
grandecimicnto, levantándose personalida­
des importantes para ejercer la influencia
que les corresponde en el movimiento polít ico
del pais, sin recibir inspiraciones es/rañas.

Si: estimulen v desarrollen sus fuerzas,
adquieran importancia económica y con ella
tendrán importancia política también y con­
tribuirán 'lÍ. establecer el equilibrio entre
todos los Estados, regularizando al mismo
tiempo sus relaciones con el Poder Central,
-equilibrio y regularidad que hace la ver­
dadera y sólida base de las instituciones y
de las bellas ideas de Gobierno que hemos
escrito en nuestro Código fundamental.

Pero, todos conocen, señor Presidente, lo
que pasa en la República Argentina. Sucede
con las Provincias, lo que sucede con un
niño,

No se forma un hombre viril, útil para
la familia, para la sociedad, en aptitud de
desempeñar las funciones que en ella tengan
nsígnadas, si se les tiene siempre en el regazo,
si se ocurre siempre y se responde á sus
necesidades y lÍ. todas sus exigencias. Cre­
cerá, siempre hombre por los mios, pero en

dt~finitiva, solo será un niño grande: con su
actividad adormecida, sin saber manejarse
por si solo, esperándolo todo y recibiéndo­
lo todo del tutor, y, por consiguiente, reci­
biendo también sus inspiraciones.

¿Qué es lo que sucede aqui, señor Presi­
dente, por esa maldita tendencia centraliza­
dora que vengo combatiendo? Que algunas
de las Provincias, viviendo en la indolencia,
viviendo de prestado, perjudican por consi­
guicnte, su autonomía; y puesto que. todo
lo piden y lo esperan y lo reciben del poder
central, que tiende naturnlmcnte á ensan­
char sus atribuciones y facultades, llevando
su accion y su intervcncion siempre que
puede, también reciben las inspiraciones, que
hace sentir su influencia necesariamente aun
en aquellos negocios de carácter eminente­
mente local.

No es este el modo mas eficaz para llegar
al grado de progreso á que aspiramos y
tenemos derecho á aspirar en las manifcstn­
ciones de nuestra vida política y social.

Esa tendencia centralizadora que Hearmo­
niza con ese tutelage sobre las 1'1'0\ incia-,
tiene que conducirnos' paulut inamcnte al
unitarismo y acaso al despotismo mas tarde,
quebrando insensiblemente todos los resortes
de nuestro sistema.

Yo he oído señor Presidente, con toda
amargura desconsoladoras reílexiones que
algunos espíritus impresionables se hacen
al observar los desórdenes de nuestra vida
política.

"Cuando se lec á Bagehot y Prcvost
« Paradol, hay que cerrar el libro se dice,
e porque, fruncamcntc, pensando bien en lo
« que sucede con nosotros, casi es necesario
« confesar que hay ventajas sobre nuestro
« sistema en la monurquia constitucionul con
« el gobierno parlamentario."

Esta es una gran debilidad. Lo que sucede
entre nosotros no es por el sistema que nos
rige, no es por la institucion que nos hemos
dado, que manteniéndola pura y síguiéndola
fielmente, nos ha de conducir á donde tene­
mos derecho á.colocarnos por nuestras tra­
diciones, por nuestros antecedentes, por las
fuerzas materiales y morales que germinan
en nuestro seno.-Son los abusos que se co­
meten, son las transgresiones, las desviacio­
nes del sistema. Y asi tiene que suceder,
siempre que se administra 6 se aplica mal
una ley .... de cualquier carácter que sea.

« Denme la mejor de las leyes, dice un
notable jurisconsulto-con malos udminis-
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t radores, y es indudable que las cosas no
andarán bien,-denme la peor de las leyes
ron buenos administradores y puedo asegu­
rar que los negocios no marcharán del todo
mal.>

Estirpemos esos abusos, combatamos esas
doctrinas que indirectamente los favorecen,
sin pensarlo y sin quererlo tal vez-y no
ha de haber motivo para tan amargas re­
Flexiones.

y es conveniente tambien, señor Presiden­
\(' que no nos apeguemos tanto al estrangero.

Yo no desconozco las bellas instituciones
que pueda tener la Inglaterra-e-Conozco y
recuerdo esu magna carta «tan citada,'
arrancada por fuerza al hermano de Cora­
zon de Leon, al célebre Juan sin tierra>;
pero es necesario recordar también que aque­
lla es una sociedad eminentemente aristo­
crática; que alli hay paseos públicos á los
que no pueden llegar ni penetrar sino los
que van en carruage de su propiedad parti­
cular; que alli, por último, señor Presidente,
y no muchos años atrás, elcgian esos célebres
« bourg pourris;> ocurriendo alguna vez un
casor cn que el señor de uno de ellos, inhabi­
tado, invadido y casi cubierto por las aguas,
tom6 una canoa y se trasladó con algunos
amigos para hacer el acta de eleccion, y
fueron los representantes á tomar su asiento
en la Cámara de los Comunes.-Esto era
una verdadera irrision del sufragio, base de
las instituciones populares.

Vivamos de nuestra propia vida, si puedo
esprcsarmc asi,-porque ya tenemos elemen­
tos suficientes para encaminarnos por noso­
tros mismos hácia el punto de nuestras gran­
des aspiraciones y de nuestras supremas
esperanzas.

y bien, señor Presidente, voy acercándo­
me un poco á la cuest ion, porque no dudo
que yo mismo he hecho ciertas digresiones,
que, sin embargo, me parecen pertinentes
por las razones que antes he apuntado.

\'0)" á entrar á la cuestion milicia.
Sr. Presidente-¡,Desea tomar un rato de

descanso el señor Diputado?
Sr. Alem-Xo tengo inconveniente.

Se pasa á cuarto intermedio.
Vueltos poco des pues á sus asientos los

señores Diputados, dijo el
Sr. Presidente-Continúa la sesion.
Sr. Moreno-Pido la palabra
Con permiso del señor Diputado que ha­

cia uso de ella, voy á proponer que suspen­
damos la scsion hoy, en obsequio á la in-

disposición del señor Diputado Alem, que
todavia tiene muchos otros puntos que tocar.
Sus fuerzas ñsicas lo abandonan por razones
de incidente.

Por consiguiente, es conveniente suspen­
der esta sesion, para reunirnos mariana á
las doce y media, entrando á la una en punto
como lo prescribe el reglamento, avisándolo
al Senado.

Además, hago mocion para que la sesion
de mañana sea permanente hasta la termi­
nacion de la consideracion del asunto.

(Apoyado)
Sr. Coquet-Si la mocion de reunirse ma­

riana no fuera aceptada, haria yo indicacion
de que nos reuniéramos pasado.

(Apoyado).
Sr. Mendez Paz - Podría votarse en dos

partes.
Sr. Presidente-Hay dos indicaciones.

Se vá á votar si se suspende la sesion
hasta mañana.

Asi se hizo, resultando negativa.
Sr. Socas-Yo he votado por que no se

suspendiera.
Sr. Varela (D.L.)-Yo también he votado

mal.
Sr. Moreno-Pido que se rectifique la

votacion.
Sr'. Presidente-Se vá á votar ahora si se

suspende la sesion para mañana.
Asi se hizo, resultando afirmativa.

Sr. Presidente-Se vá á votar ahora si
se suspende la sesion para mañana.

Así se hizo, resultando negativa.
Sr. Presidente-Queda señalada la sesion

para pasado mañana.
Queda aceptado. Se levanta la sesion
siendo las cinco y cuarto de la tarde.

Cuatrigésima sesta sesion ordinaria [de la
Cámara de Diputados de la provincia de
Buenos Aires] del 17de setiembre de 1879 I

Presentes En Buenos Aires, á los diez
---- y siete dias del mes de Se-
Presidente tiembre de mil ochocientos
~:8inll setenta y nueve, reunidos los
Ar~~jo señores Diputados al márgen
Bermejo anotados, el señor Presidente
Beracochea proclamó abierta la sosion.

i'ublicada en el N6m. 46 de Diario de etliontld./a
Cál1Ulra dI! Diputado. de la proeincia de Bueno. Aire •• 1879,
cit .• pp. 89lJ a 1l37. Pr ..idi6eloenordipuladodonn.rnardode
rrilloyen.(N. del E.)
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Ausentes

Casares Leida y aprobada el acta

g~;~: ~: :~s as~~~:~~tc:ea~~t:~e~~~
Cantilo trados:
Coquet . La Suprema Córte solicita

giErLarguia :~o~~~n~aa~~~~:d~~tl:: ;~~:~~
Del Arca vos al incidente sobre la ley
Diana de nombramientos de Jueces
Enciso. de Paz.
~:::!~á~ze Sr. Presidente-Si no se ha-
Gonzalez ce observacion, se remitirán
Gimenez estos antecedentes.
~~:::ndez Sr. Alem- Co~~iene que
Irigoyen en la nota de rcrmsion, señor
Lopez Presidente, se haga notar que
L1ov,:t este acto no importa un re-
~~~~~:z conocimiento ~or .pa~te. de la
Moreno Cámara, de la jurisdiccíon de
Molina Arrotea la Córte, porque seria hasta
M~ndez Paz cierto punto, volver sobre una

R~~;;~~ ~~:~~~o~ ie~~~:t~ámara ha

Quintana Como la Córte pide los an-
Socas tecedentes necesarios, segun
~~~:;ra entiendo, para defin~r la acti-
Varela (L. V.) tud que ha de asumir en este
Varela (H. F.) asunto, es en ese sentido que
Vidal se le deben remitir.
~:~~:i:yor Pido pues, al señor Pres~-
Zebllllos dente que en la nota de rerru-

sion se consigne esta idea.
Sr. Presidente-Si no se ha-

sin aviso ce observación asi se hará.

~::~~n~eña unSr~~~~~o ~~r~~~~odo~~I~~
éste, no creo que sea sufi­

ciente una resolucion de asentimiento, diré
así. Creo que antes de remitirse los antece­
dentes que se solicitan, es necesario una re­
solucion mas seria, y que no debe por acci­
dente resolverse esta cuostion de talo cual
manera.

Por consiguiente, me parece que la peti­
cion ó la nota remitida por la Suprema Cór­
te debo pasar á la Comision de Negocios
Constitucionales, para que ella aconseje si
se deben mandar estos antecedentes y la
forma en que deben remitirse redactando la
nota con que han de ser entregados.

Sr. Presidente-Creo que la nota recibida,
Ri no estoy equivocado, salva la dificultad
que se suscita.

Termina en esta forma:
« Antes de entrar la Córte lí considerar

« este asunto bajo las diversas fases presen-

« tadas, necesita tener conocimiento de la
« discusion y antecedentes que son rela­
e tivos.:

Pero si el señor Diputado insiste en su
mocion, necesito saber si es apoyada.

(Apoyado).
Sr. Alem-No tengo inconveniente en

aceptarla.
Sr. Presidente-Habiendo sido suficiente­

mente apoyada, está en discusion.
Sr. Villamayor-Creo que basta con que

la Cámara proceda como lo ha indicado el
señor Diputado Alem.

Me parece que el acto de la Cámara Sl'

reduciria á un act o de cortesía con la C6rt e,
al remitirle estos antecedentes. En estos an­
tecedentes está la discusion que en la Cáma­
ra tuvo lugar, negándole á la suprema Córte
de Justicia la facultad para resolver este
asunto. Remitir, pues, los antecedentes, se­
ria la mejor defensa de las opiniones que la
Cámara sostiene, que es negarle la facultad
á la Suprema Córte para conocer en este
asunto.

En cuanto á la nota que se ha de remitir,
me parece que el señor Presidente de la
Cámara es quien debe redactarla; y el señor
Presidente, á mi juicio, hará perfectamente
bien en poner en esa nota que la Cámara
remite estos antecedentes, simplemente co­
mo un acto de deferencia hácia la Suprema
Corte de Justicia, sin que esto importe un
reconocimiento de jurisdiccion.

Creo tambien, que la Comision de Ncgo­
cios Constitucionales habia de resolver do
la misma manera quc lo ha indicado el
señor Diputado AICln.

Sr. Del Arca-Creo que esto se podria
resolver por medio de una votacion de la
Cámara: seria el medio mas rápido para
terminar con este asunto.

Sr. Araujo-~Ie voy :í oponer li la indi­
cacion que acaba de hacer el señor Diputado
Villamavor, respecto :í que el Presidente
manifieste en la nota cuales han sido h~s

ideas de la Cámara: A mi me parece que
constan de la discusion los antecedentes :i
que se ha referido el señor Diputado Alcn
[sic:m), y que remitidos, seria lo suficiente.
Por consiguiente, me voy á oponer á que
el señor Presidente agregue una sola pala­
bra en la nota de remisión, li lo que consta
de los antecedentes de la discusión que ha
habido en la Cñmara, por que creo que lo
que debe hacer la Cámara, repito, es limitar­
SC' lí rendi r á la Córte los antecedentes () á
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la discusión tal cual pasó cuando se discu­
tió el asunto aquí.

Sr. Villamayor-He dicho que el señor
Presidente debia agregar esas consideracio­
nes, porque era cspresnr simplemente la re­
solucion de la (·limara. La Cámara por rna­
yoria resolvió negar la facultad á la Suprema
Córte para entender en este asunto.

Sr. Araujo-Creo que la resolucion de la
Cámara no fué sobre ese punto: se adujeron
únicamente como argumento en la discusion.

Sr. Villamayor-EI resultado de la vota­
cion le dá ese significado.

Sr. Del Arca-Por eso decía yo, que por
medio de una votacion se podría resolver
mas brevemente este incidente, salvándose
la diversidad de opiniones.

Sr. Enciso-De todos los cinco Diputados
que han tomado parte en la discusion, resul­
ta que cada uno tiene una opinion distinta
en el asunto, lo que prueba de una manera
evidente que se trata de un asunto sério que
no se puede resolver sobre tablas.

Lo que conviene hacer, pues, es que vaya
al estudio de la Comision de Negocios Cons­
titucionales y que esta aconseje una reso­
lucion, y que cada uno de los Diputados
vengan preparados á dar su voto en el asun­
to, en UIlO ú otro sentido. Esto no perjudica
:í nadie, y cuando menos demostrará que la
Cámara quiere consultar los intereses de
todos y proceder de una manera séria.

Sr. Alem-Yo acepto la indicación del
señor Diputado Enciso.

Sr. Presidente-Se votará si esta solicitud
ha de pasar á la Comisión rle Negocios
Const it ucionales.

Se vota y resulta afirmativa.
En seguida se dá cuenta de que las Co­

misiones de Hacienda y de Negocios
Constitucionales han despachado el
proyecto sobre philoxera.

Sr. Presidente-Se imprimirá y repartirá
para la próxima órdcn del dín.

Sr. Bermejo-Pido la palabra.
Es para hacer indicacion de que se trate

sobre tablas este asunto.
La Comisión después que el Poder Ejecuti­

"0 presentó este proyecto, le he dedicado bas­
tante tiempo á su estudio y lo ha despachado,
en mi opinion, de una, manera satisfactoria.

Creo que este asunto afecta intereses va­
liosísimos y que es necesario tener en cuenta.

La viñateria vá tomando un desarrollo
estraordinnrio en la provincia, y debemos
cooperar á fomentarla. Segun los datos que

he podido recoger, puede calcularse en cinco
millones el número de plantas de esta espe­
cie que hay en la provincia.

Existen además mil individuos consagra­
dos á la industria vinícola, y la. produccion
puede avaluarse en dos mil á dos mil qui­
nientas bordalesas de vino al año.

Si cooperamos, pues, á evitar que el mal
denunciado se propague y tome mayor de­
sarrollo, habremos prestado un servicio im­
portante al pais.

La philoxera que, como es sabido, tan
graves perjuicios ha ocasionado en otras
partes, ha sido importada del estrangero.

Los que se ocupan de estas materias, de­
muestran que el desarrollo de este insecto
abraza dos periodos,-uno subterráneo y
otro aéreo.

En el primero, comienza á germinar y en
el segundo á reproducirse á una temperatu­
ra de diez grados; y precisamente la tempe­
ratura á que hemos llegado ahora, es de
doce á catorce grados.

Además hay que agregar que para su
reproducción, basta una semana.

Creo que estas breves consideraciones son
suficientes para fundar la mocion de que se
trate inmediatamente este asunto, porque,
si algun remedio hemos de oponer á este
mal, creo que ese remedio debe ser inmedia­
to para que sea eficaz.

(Apoyado.)
Sr. Presidente-Suficientemente apoyada

la mocion se vá á votar, si la Cámara se
ocupa inmediatamente de este negocio.

Se vota v resulta afirmativa.
Se lee ef despacho de Comision, cuyo

tenor es el siguiente:

A LA HONORABLE CÁ~fAUA DE DIPUTADOS,

ETC.

Vuestras Comisiones de Hac[i)enda y Ne­
gocios Constitucionales, se han ocupado del
proyecto remitido por el Poder Ejecutivo
sobre la P[h)yloxera, y por las razones que
dará el miembro informante, os aconseja la
sanción del adjunto proyecto.

Dios guarde á V. H.

t.. N. Alem-Félix H. Pizarro- V.
Villamayor-Eulojio Enciso-« Belisa­
rio Ilueuo.

El. SESADO V CÁMARA DE DIPUTADOS.

AUT. 1" Autorizase al Poder Ejecutivo pa­
ra nombrar comisiones de los vecinos y pre­
sididas por un perito que deberán proceder
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inmediatamente al exámen de las viñas que
se supongan atacadas por la Phyloxera.

ART. 2° Todas las plantas que á juicio de
la Comision se encuentren infectadas 6 con
el jérmen de la phyloxera, serán destruidas
inmediatamente.

ART. 3° Todo dueño de viñas que tenga el
mas leve indicio de que estas este n atacadas
por la Philloxera [sic), deberá dar cuenta
á la Comision respectiva, para que pro­
ceda con arreglo al articulo 2°,

ART. 4° Queda autorizado el Poder Eje­
cutivo para hacer los gastos que demande
la presente ley, debiendo imputarse á Even­
t uales de Gobierno.

AHT. 5° Comuníquese etc.

Euloqio Enciso-José Hemandez-r-Ju­
lio Cmmer-i-Belisario f1ueyo-Féliz
R. Pizarror-- V. Viñales-L. N. Alem.

Sr. Lopez-Ten¡!;llla bondad el señor Se­
cretario de agregar mi nombre á ese despa­
cho; porque estoy conforme en lodo con él.

Sr. Presidente-Está en discusion general.
Sr. Pizarro-Las comisiones á cuyo es­

tudio pasó este proyecto, me han encargado
de dar á la Cámara las razones de su dictá­
men,

Reconocida la existencia de la Philloxcra
[sic) en algunas viñas de Buenos Aires, se
encuentra en gran manera amenazada la in­
dustria vinícola nuevamente establecida en­
tre nosotros y que promete dar muy buenos
resultados.

Las comisiones han creido, pues, que ern
necesario tomar una medida que viniera á
cortar este mal, y para <'110, reunidas para
1'1estudio de este asunto, llamaron á su seno
:í personas entendidas en la materia, y se
aconsojnron de cllns sobre la manera como
I'S posible llegar á la dest ruccion de estos
insectos. De las conferencias len idas con
estas personas, resulta que, aún cuando on
Europa se emplean algunos medios que pue­
den dar esto resultado, ellos son difíciles y
costosos: que el (mico que se ha encontrado,
que ha snrísfccho hasta hoy la necesidad de
destruir la Philloxera [sic), es la dcstruc­
cion de las plantas en que se encuentra.

En 'estas condiciones, las comisiones han
creído que debía dictarse una medida que
hiciera necesaria y obligatoria la estraccion
de todas las viñas atucudus: y en ese sentido
pensaron que esa resolucion debin darse
cuanto antes para evitar la propngncion del
mal que la tr-mpornturn actual favorece.

Esa es la idea principal que encierra el
proyecto.

En seguida, las comisiones han buscado
el medio de hacerlo práctico, y han creido
que la única manera de obtener buenos re­
sultados seria nombrando comisiones - pre­
sididadas de una persona entendida-que
visitaran las quintas 6 establecimientos en
donde ha aparecido la Philloxora [sic], y
que, reconociendo las plantas atacadas, or­
denen su inmediata destrucción.

Las comisiones creen que esta medida n<f
puede ser resistida por nadie, tanto mas
cuanto que está en el interés de los mismos
dueños de estas plantas contribuir :í facili­
tar la destruccíon de este insecto que ocasio­
naria la pérdida de los viñedos, y que, como
se sabe, ha causado en Europa tunt ísimos
males.

POI' estas razones, las comisiones han en­
comendado el exámen de las plantas ataca­
das á comisiones presididas por un perito,
es decir, por una persona que conozca la
Philloxera [sic) y que esté al cabo del pro­
cedimiento necesario para destruirla.

Ha dejado tambir-n abir-rt a la pUC'I'\:l, pa­
ra que todas aquellas personas que tengan
viñas puedan venir :í la comisión encargada
de revisadas, á pedir su exámcn en los casos
que considere que pueden estar atacadas del
insecto.

Con una ley en estas condiciones, hall
creído las comisiones que podria llenarse el
objeto de la comunicacion dC'1 Podf'r Eje­
cutivo, es decir, que podin llcgnrso á de,;­
truir en las viñas esta onícrmcdud que 1'1'­
cien se propaga entre nosotros, ~. qUI" por
consiguiente, es muy f:íril dostruirlu.

POI' esta ruzon las Comisiones hall dic­
taminado en la forma que ha leido el soúor
Secretario, y creo que después de lo l(UI'

decía C'I señor Diputado Bermejo, poco mus
habriu que ugrcgar sobre la mutcria, para
hacer ver :í la (':ímara, la necesidad de S:Ul­

clonar este nsunt o á la brevedad posible
Sr. Presidente-Si 110 se hace uso d<' la

palabra so votará si se aprueba en general
el proyecto que acaba de leerse.

Se vota y resulta aprobado.
Sr. Encíso-e-Hugo moción para que los

art ículos que no se observen se dén por apro­
bados.

Se lee r aprueba hasta 1'1 artículo :~o.

Se lee C'I artículo -t0
•

SI'. Lopez-('reo que esta partida ('stá
ugotudu.
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Sr. Pizarro-Parece que no.
Sr. Presidente-No ha biendo mas asunt os,

:-;p va á pasar á la 6rden del día El serior
Diputado Alem tiene la palabra.

Sr. Alem-Antes de todo, señor Presi­
dente debo significar mi agradecimiento á
lo:' señores Diputados que levantaron la se­
sion :mti[a)yC'r, en atC'ncion al mal estndo
de' mi salud.

En ese' momento terminaba precisamente
aquella parte' de' mi discurso destinado II
l-stabl('cer qUe',-tomando la tradicion his­
tórica de donde' se debía tomar, respecto á
nuost ra orgunizacion poltuca.e-esto es, des­
de' ('1 momento que estábamos en condicione"
de' organizarnos,-cuando apnreciamos á la
vida de las naciones libres, y, especialmente
desde el momento en que surgían de una
mnncra mas o menos sensible los propósitos
de' esa organizacion,- tomando la tradicion
histórica, decía, desde allí observaremos
tumbien que' ya se diseñaba con mas Ó

menos claridad la idea federal, y se pronun­
ciaba el sentimiento de su autonomia en las
Provincias.

y retrocediendo todavia un poco, hasta
los albores del movimiento emancipador la
historia nos recuerda la lucha, que á pro­
pósito do lo:' delegados de las provincias,
empezó á sostener con el círculo centralista
('1 ilustre Xlariano Moreno, que con la vi­
sion clara del porvenir en su espíritu vigoroso
quería encaminar aquel patriót ico movimien­
to por las francas y saludables corrientes
en que debiera desenvolverse, para no de­
fraudar las esperanzas de propios y estraños,
desvirtuando el pensamiento regenerador
que como luz del ciclo aparecio brillante
sobre una nueva vida.

Hotos cemplctamente (sic: o) los vinculos
de' 1:1 monarquia, por los decretos de la me­
morable Asamblea de 1813, que estableció
de hecho nuestra independencia aun antes
de la dcclarncion solemne de 1816,-la
idea federal se manifestó desde Juego con
lilas vigor y claridad por el estatuto subsi­
gui('nte de 1812, que contrariado en sus ten­
doncias por el del año 17 y la constitucion
d(' 1819, dictada bajo la influencia del cír­
culo unitario en Buenos Aires, produjo
aquel espantoso desórden de 1820.

El tratado del Pilar de 1821 (sic: 1820) no
hizo lilas que aceptar aquella idea y reco­
1I0Cf'r aquel sentimiento, que contrariado
nuevamente por una ofuscación inesplicable
en ciertos «splritus distinguidos, estalló con

mas decision y firmeza todavía, rechazando
la otra constítucion unitaria de 1826-y le­
vantando á la primera magistratura al que
era ent6nces su encarnacion mas brillante,
al malogrado coronel Dorrego-esa noble víc­
tima de los estravios políticos y de nuestras
desgraciadas disenciones intestinas y cuya
arrogante figura acaba de sacar del olvido,
cubierta con los laureles que le corresponden,
el joven escritor argentino Pelliza, inspi­
rándose en los nobles sentimientos de la
justicia y sobreponiéndose valientemente á
las preocupaciones que alguna vez pudieron
dominar á ciertos espíritus débiles. Idea fe­
deral y sentimiento autonómico que se tra­
dujeron en una fórmula precisa é imperativa
por el tratado del cuadrilátero de 1031 (sic:
1831)-que después de una situacion com­
pletamente anormal, surgida de circunstan­
cias especiales - triunfaron definitivamente
en 1853 y 1960 (sic: 1860), constituyendo
la república sobre las bases y el régimen que
todos hemos jurado defender y sostener.

Decía tambien, señor Presidente, que esa
nueva tendencia centralizadora que comba­
to y veo asomar en el órden político, no era
mas que una consecuencia de la escuela
autoritaria estroma que quiere levantar al
"Poder Social- corno una entidad separada
é independiente con derechos absolutos y
la tutela sobre los asociados, desconociendo
aquel principio filos6fico en que se fundan
y se desenvuelven las instituciones liberales;
---esto es,-la autonomia desde el individuo
perfectamente garantida en sus manifesta­
ciones regulares, pero nada mas que garan­
tida y entregada á su propia responsabilidad
para que obrando y desarrollándose conve­
niente y libremente, nos impresione alguna
vez con esas manifestaciones rápidas y sen­
sibles de una vida precoz y vigorosa, como
admiramos continuamente en la Gran Re­
pública del Norte.

y por último señor, estudiando nuestro
sistema á la luz de los principios racionales
de que deriva, penetrando en la esencia
misma de las cosas y en la naturaleza del
acto,-desprendia lógicamente las conse­
cuencias que debía oponer á. las considera­
ciones erróneas que mi noble colega el Dipu­
tado Lopez, nos presentaba, tendiendo á
ensanchar las facultades del poder central,
con perjuicio de la autonomia de los Estados
ó provincias federales.

La Cámara me disculpará que haya trai­
do estos recuerdos, 6 mejor dicho, que haya.
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hecho este ligero resúrnen, porque es con el
objeto de facilitarme el estudio sobre los
t6picos que en seguida tocaré, facilitando
al mismo tiempo la resolucion de mis hono­
rables colegas, respecto á esta importante
cuestíon.

Voy pues, á ocuparme de las milicias, sin
traer mas antecedentes históricos que aque­
llos que juzgue necesarios á la dilucidacion
de este punto del debate.

Es indudable que nuestros constituyentes
tuvier6n á la vista, para decretar la organi­
zacion política de la República-las dos
«cartas,» americana y suiza.-De las dos
tomaron aquello que creyeron mas conve­
niente y conforme á la índole de las institu­
ciones que formulaban y á los motivos que
impulsaban esa organizacion. Y es necesa­
rio suponer y creer, por lo mismo, que elegían
con tino, que obedecían á un pensamiento
y á un plan y no tomaban y copiaban capri­
chosamente 6 á la buena ventura.

Asi por ejemplo, tomaban de la carta Sui­
za la cláusula que se refiere a las relaciones
de los Estados con el Gobierno General, á
las delegaciones que aquellos hacian de su
soberanía formando con ellas un Poder Cen­
tral, y estableciendo terminantemente que
todo lo que no delegaban en ese acto, lo
retenían y conservaban. La redacción de
esta cláusula, elegida de la Constitucion
Suiza, obedecia al pensamiento de la preexis­
tencia de las provincias, reconocida en la
primera página de nuestra «Carta», pues no
se conserva sin6 lo que antes se ha tenido,
ni se retiene sin6 lo que se posee, como muy
bien lo ha esplicado el señor Diputado doc­
tor Luis Varela.

Respecto á las milicias, el estatuto Suizo
no satisfncin ni podía satisfacer á nuestros
constituyentes, por cuanto autoriza á los
cantones lÍ. mantener ejército;-no importa
el númoro.e-Siguicron en este punto la
carta Americana, tomaron al pié de la letra,
copiaron la cláusula respectiva.

Ahora bien, ¡,cuáles fueron los motivos
que tuvieron los americanos para consig­
narla?

En primor lugar aparece el temor muy
justificado de los ejércitos permanentes, y
el peligro que correrían las libertades públi­
cas con ellos en manos del Poder Cent ral.

Recordaban lo que habinn sido y eran
en las monnrquias del viejo mundo, y c6mo
hnbian servido, en su propia y antigua pa­
tria, de instrumentos do opresión en favor

de los tiranos;-y entonces, para conjurar
esos peligros y responder, al mismo tiempo,
á uno de los primordiales fines del Gobierno
Gcncrul v--lu defensa de la Nacion-e-surgió
neeesariamnto la cuestion de las milicias y
las facultades que debieron concederse sobre
ellas al Poder Central.

y para ser fiel en la csposicion histórica,
no debo omitir, que si bien aquel filé el
motivo poderoso y la causa en primer lugar
determinante, había otra razon que no de­
jaba de influir en el ánimo de los constitu­
yentes americanos. Los ejércitos permanen­
tes causan grandes erogaciones al Estado;
-es necesario mucho dinero para mante­
nerlos, dinero que en definitiva sale del
pueblo recargado con los impuestos. La
milicia disciplinada y bien organizada podia
suplir perfectamente y servir con toda efi­
cacia en las ocasiones en que peligrase la
paz, el territorio 6 las instituciones de la
República, siendo, como lo decía muy bien
el Federalista, la mas barata dejensa de las
Naciones.

La cuestion se consideró desde ('1 princi­
pio como de gran importancia, y segun nos
enseña el comentarista Curt is, fué el con­
vencional por Virginia, Masson, quien la
abordó el primero decididamente. - Propu­
so que una parte de las milicias do los Es­
tados se colocase bajo la acción del Gobierno
General, como fuerza elegida, para que di,­
ciplinada convenientemente respondiese en
los momentos dados á los fines de la insti­
tucion.

La mocion, si bien tocaba á la cucst ion
('11 su fondo, era deficiente en sus términos,
porque no t rnin la uniformidad de la disci­
plina en todas las milícins.s--Ialta que sr
había hecho sentir de una manera func-t a
en la guerra con la :\fetrópoli.

Hubo, pues, de resolverse la cuest ion ('11

el sentido que ha quedado consignada en
ln cláusula respectiva de la Constitución: v
todos estrin conformes en 1:1 gravedad d('
este asunto v en la nocosidnd de est ablccor
claramente ~uál es el alcance de la interven­
cion que los Estados han concedido al Poder
Central sobre es/a par/e tan im portante de sil

snberania [sic: 01 política.
Examinemos, pues, esta cuestion ('1111'<'

nosotros tambien,-y véamos cual es la na­
turaleza de la accion que el Gobierno Geno­
mi tiene sobre las mílícins.s--cuñl es ('1 ea­
rácter de la facultad conferida por el artícu­
lo 67 inciso 24 de la Consí ituciou-e-nnrilogo
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segun lo hemos dicho untos, al de la "Carta»
Amcricnna.

Tres categorías distinguen los comenta­
dores en los Poderes concedidos á la Nacion
-Ellos son oscluyentcs, impidiendo siempre
y en todo caso el ejercicio de los mismos á
los Estados; ellos son concurrentes, cuando
tienen por objeto estimular ó auxiliar la
actividad deficiente de aquellos en circuns­
tancias determinadas, Ó el bienestar comun
:í que pueden contribuir del mismo modo
los Estados, resolviendo idénticas medidas
en sus límites jurisdiccionnlosc-e-y por último
ciortus ntribuciones que solo paralizan la
uccion de los confederados cuando las cjer­
cirn <'1 poder ccntrul, poro que fuera de f'S­
í ns circunstnncias v en las otras ocasiones
:\(\uf'1I08las pueden ojcrcit ar tumbien, cuan­
do lo croan necesario, en la osferu df' su so­
lx-runin.

La rf'gla d<' criterio Sf'/!:unf'SOS mismos os­
critores, f'S la siguiontc t-e-cuundo de la po­
scsion y ejercicio del mismo poder por el
Gobierno General y los Estados, haya dI'
nncer nccesariumente una incompatibilidad
ú ropugnnncia en la administ racion de los
dos gobíernos, perjudicando los fines y con­
trariando los motivos :í que obedecía la
conro-ion, ose poder os escluvcntc--ecuando
SI' pueden poseer y ejercer por los dos, sin
conf'licto ni repugnancia en las respectivas
udministrucioncs---!a facultad es concurren­
t(';-euando la repugnancia Ó la incompa­
tibilidad no est:í en el carácter del poder
sinó solamente' en su ojercicio simultáneo,
los Gobicrno]s] de Estado están restringidos
únicamente en los límites de inierposicion
actual.

Pero yo me sr-paro aquí también un paso
del concepto general y tengo mi criterio
propio que me facilita la soluciono

Cuando las Provincias se confederaron
aceptando el sistema mixto que nos rige,
hubieron de desprenderse de parte de su
soberanía para. constituir el Gobierno Gene­
ral que tendría su representacion ante las
otras naciones y la direccíon exclusiva de
aquellos negocios, que se creyó indispensa­
ble para mantener la fuerza de la Union,
proveer :í su seguridad y defender la inte­
gridad de sus instituciones,

Estos desprendimientos, si puedo hablar
así, eran las verdaderas delegaciones, porque
una vez que se hicieron, quedó, por el mismo
acto, escluida su accion en todo aquello á
que se referian.

La dclegacíon en el concepto político-le­
gal, es ese acto por el cual una persona 6
una corporacion se despoja completamente
de cierta autoridad que inviste, para entre­
garla á otro, entrañando la prohibicion de
ejercerla al que se ha desprendido de ella,
mientras no la recobre por los medios legales
establecidos 6 que dieron origen al acto.

Cuando la accion de las Provincias, en
este caso, no esté prohibida por el mismo
Estatuto en que se estableció la forma, el
objeto y el fin de la congrcgacíon, erigiendo
el Poder Central,-no hay entonces una
verdnderu delegacion.

El artículo 108 de nuost rn Constitucion
especifica esas prohibiciones, y son única­
mente esos asuntos, á que la cláusula se
refiere respecto á los que las Provincias de­
legaron su autoridad en el Gobierno G<'­
noral.

Las atribuciones, pues, que este tenga,
no envuelven una delegacion de los Estados
federados.-No es mas que cierta interven­
cion que se le acuerda por conveniencia ge­
neral, sin que pueda esc1uir completamente
la accion respectiva de aquellos.e-epues, no
es presumible ni admisible que nuestros
constituyentes, escribiendo una cláusula es­
pecial para establecer 10 que querían des­
prender completamente de la soberanía de
las Provincias que represenLaban,-lo que
creian conveniente y necesario separar de
una manera absoluta de su accion-e-dejasen
de enunciar alli otros asuntos respecto de
los que abrigaban el mismo propósito 6 la
misma inteneion,-para dar mol ívo á cues­
tiones, discusiones y reclamaciones incon­
venientes y peligrosas muchas veces.

y bien, señor Presidente, en esas prohi­
biciones que entrañan las verdaderas dele­
gaciones hechas por las provineias,-nada
se dice, absolutamente, con referencia á las
milicias. Y no habiendo delegado aquellas
esa parte de su sobcrania política, se sigue
necesariamente que la facultad conferida al
Congreso Nacional, por el articulo 67 inciso
24 de la Constitución, para movilizar las
milicias y establecer su organizacion y dis­
ciplina, no es de carácter esc1uycnte.

Es de aquellas en que la incompatibilidad
solo nace del ejercicio simultáneo, siendo
resirinqida 6 paralizada la accion de los Go­
biernos de los Estados ó Naciones unicu­
camente [sic) en los limites de inlerposicion
actual, segun le [.~ic: o] csplicnn los eonsti­
tucionalistas.



AS.HIBLEAS CO:'/STITljYE:'\TES AI{(;E:'\T1:'\AS t8U· t898

y es ya el momento, señor Presidente, de
recordar que estas conclusiones proceden
lógicamente de un hecho reconocido pOI"
todos los escritores que se han ocupado de
la materia y aceptado por mi distinguido
colega el Dr. Lopez, sin apercibirse que de
ese modo dejaba sin base toda su argumen­
tacion en favor del poder absoluto que
atribula al Gobierno General sobre este
asunto.

Las milicias son de los Estados,-asi lo
declaran y lo aceptan todos.

Si pues las milicias son de los Estados, no
puede ser en manera alguna escluyente la
acción que sobre ellas se les confiere al poder
Nacional. Son términos opuestos:-enun­
ciaciones con t radict arias.

Si la facultad del Poder Central eliminase
siempre y en todo caso la accion de los Es­
tados,-ella entrañaría una verdadera de­
legacion de esa parte de su soberania, y las
milicias se habrían hecho entonces, «insti­
tucion nacional» por el acto de la organiza­
cion de la República.

Pero no es así, seriar Presidente,-Ias mi­
licias son realmente de los Estados, y la
circunstancia, no mas, de corresponder es­
clusivarnente á sus gobiernos el nombramien­
io [sic:t) de los gcíes y oficiales-demuestran
claramente la exactitud de esta proposicion,
porque no se podría razonablemente esplicar
que siendo las milicias nacionales, les dieron
los Estados sus oficiales y gefcs.

Pero noto, señor Presidente, con la Cons­
titucion en la, mano, que no hay necesidad
de apurar al raciocinio, y ahora me esplico
tambien la declaracion del Diputado seriar
Lopez en este sentido. Por la misma cláusula
en que se concede al Gobierno Nacional la
accion que tiene sobre las milicias, se reco­
nocen que estas siguen perteneciendo á b¡¡
provincias y por consiguiente, que no hicie­
ron una delegación de esa parte de su so­
berania.

Corresponde al Congreso-e-dice el referi­
do articulo 67, inciso 24-« Autorizar la
" reunión de las milicias de todas las pro­
« vincias 6 parte de ellas, cuando lo exija la
« ejecucion de las leyes de la Nacion y sea
« necesario contener las insurrecciones 6
« repeler las invasiones. Disponer la orgnni­
« zacion, armamento y disciplina y la admi­
« nistracion y gobierno de parte de ellas
« que estuviese empleada en servicio dc la
« nación, dejando á las provincias el nom­
« brnmiento de sus correspondientes gcícs y

e: oficiales y el cuidado dI' establecer en Sil

« respecliua milicia la disciplina prescriptu
« por el Congreso."

y como no habían de ser de los Est ados
'y quedar reconocido, si son los mismos pue­
blos, ó por lo menos, las fuerzas mas activas
de los pueblos que forman esos Estados y
constituyen su soherania-sison la garuntíu
mas eficaz y digna de confianza,de sus inte­
reses é ins[ti]tuciones?

y bien, señor Presidente, si de todos es­
tos antecedentes y csplicacioncs resulta, sin
réplica posible que la facultad acordada al
poder central en este caso, no es de carác­
ter cscluycnte, véarnos en que condiciones
y en qué limite puede desenvolverse la nc­
cion de los dos gobiernos - de la Xncion
y de la Provincia.

El articulo 98 inciso 7° de la Constitucion
de la Provincia establece para el departa­
mento legislativo la facultad dc «autorizar
la reunion ó movilización de la milicia o de
parte de ella, en los casos en que la segu­
ridad pública de la Provincia se lo exija,
sin perjuicio de las atribuciones del gobipr­
no gcncral.»

Será inútil, ineficaz y contra el órdon
nacional establecido, este art iculo que aca­
bo ele leer?

Habrán incurrido en turnaño error nues­
tros dist inguidos constit-uyentes ele 18i3?

No es posible suponerlo siquiera: y del
exámcn comparativo de las dos cláusulus,
leidas a la luz de los antecedentes históri­
cos y de las consideraciones que lógicurncn­
te fluyen y acaban de ser espuestas, - ca­
da poder tiene su accion libre y espédit a en
las ocasiones necesarias.

La provincia moviliza sin perjuicio do
las atribuciones del Gobierno general, cuan­
do sus necesidades lo demanden.

Si la accíon del Poder Central se ha he­
cho sentir ya, y ella es eficiente. desapare­
ce el motivo y el objeto para que la Provin­
cia proceda y su accion entóncos podrin
producir un conflicto, porque SI' oncont ra­
ria en oposicion ú la del Gobierno Nacional.
Pero pueden surgir y surgirun muchas cir­
cunstancias en que, por la lentitud, la de­
fic[i)encia ó la inoportunidad de la accion
nacional,' rio solo sea conveniente, sinó ne­
cesario y aun indispensable, que el Gobier­
no de la Provincia ponga, por si mismo, en
movimiento sus dementas de defensa, para
garantir su seguridad, mantener sus insti­
tuciones y cumplir los altos fines y deberes
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que por ellas tiene tumbíen á su cargo y
responsabilidad.

Es, pues, el ejercicio simultáneo sola­
mente el que trae la incompatibilidad, y la
interposicion actual del Gobierno de la Nacion
que rest ringo y paraliza la accion del Gobierno
Provincial; interposición que está tnmbien
perfectamente establecida y deslindada, seña­
lúndose los casos en que puede aparecer.

Y es necesario no perder de vista, señor
Presidente, aquella circunstancia que hace
un instante mencioné. Los Poderes Provin­
ciales tienen también grandes intereses á
su cargo, importantes deberes que llenar y
graves responsabilidades que asumir, y es
un principio inconcuso que al que se le con­
fia una misión, .r una mision tan séria como
esta se le dén los medios de cumplirla y las
facultades necesarias al desempeño de las
funciones encomendadas.

De otro modo seria completamente inútil
!:l -tnstítucion- y la responsabilidad una in­
juria irrit antr-.

La milicia, a"i como es la defensa de la
Nacíon en las eircunstuncia]s] previstas, es
tambien el medio eficaz - el único tal vez
que las provincias puedcn disponer en emer­
jcncias semejantes, para garantir la paz pú­
hlica, -o-tcncr sus instituciones y defender
su soberuniu umenazadn ó atacada.

XO ('S su guardia civica, -la policia de
sc¡.!;uridad,que podría responder á esas exi­
~l'ncias. E:;c es un servicio voluntario con­
tratado para objetos determinados y fuera
de las condiciones necesarias cn aquellas
cmorjr-ncias cstraordinarias.

Su orgnnizncíon es ineficaz, ó mejor di­
cho, no tiene ni puede tener organizacíon
militar, porque su misión es cuidar única­
monte los intereses civiles de los vecindarios,
.r vigilar sobre los malos y viciosos elemen­
tos de la sociedad, á fin de prevenir sus
esfr-ctos [sic], é impedir la perpctuacion de
los delitos ordinarios, que engendran aque­
llos vicios y aquellas pasiones en los que
por ellas se dejan arrastrar.

] .a política tiene, pues, su colocacion y su
misión especial de la cual no puede ni debe
ser separada, - y si las Provincias no tu­
vieran otros medios de defensa mas eficaces
para garantir y defender su 6rden politico,
es indudable que este se eneontraria en gra­
ves conflictos y sériamcnte comprometido
en mas de una ocasiono

Son sus milicias, sus fuerzas militares,
organizada cnlónccs convenientemente, las

únicas que pueden responder á esas exigen­
cias de carácter estraordinario, puesto que
les está prohibido mantener y levantar ejér­
citos, salvo el (mico caso á que se refiere el
articulo 108 de la Constitucion Nacional,
que nunca 6 rarísima vez vcz podría suceder,
porque los ejércitos no se improvisan ni le­
vantan por encanto.

Mientras tanto y si las Provincias no
pudieran disponer de sus milicias y mover­
las cuando lo creyeran necesario al mante­
nimiento de su 6rden interno y á la conscr­
vacion de sus altos intereses, sin tener siem­
pre la anuencia del Gobierno General, seria
entregarlas, en definitiva, á la accion y á la
voluntad de aquel, perjudicando su sebera­
nía no delegada y el sistema de gobierno
que nos rije,

Muchas son las circunstancias que pue­
den sobrevenir, y el señor Diputado Varela
ha señalado con tino algunas de esas causas,
examinando el articulo sesto de la Constitu­
cion Nacional.

Se comprende, señor Presidente, la pro­
hibicion de levantar y mantener ejércitos,
porque si los Estados 6 las Provincias,­
como entre nosotros se nombran - conscr­
vasen esa facultad, sc desconocerian hasta
cierto punto, los motivos que impulsaron
y se dcsvirtuarian los propósitos quc hubie­
ron para dictar la disposicion cn exárnen,
acordando al Poder Central la accion que
tiene sobre las milicias.

Son los ejercites permanentes los que
realmente envuelven ó pueden envolver una
amenaza: para las libertades públicas, y mas
de una vez el pueblo de las provincias seria
victima de los cstravíos 6 malas intencio­
nes de los mandatarios que tuviesen aquel
instrumento de opresion en sus manos.

Con las milicias no hay ese peligro, por­
que si ellas podrán servir eficazmente, bien
organizadas, i la defensa dc las instituciones
y de los altos intereses al cuidado de los
Poderes Públicos, - compuestas y salidas
del mismo no se prestarán á levantar y S08­

tener un déspota.
Con los ejércitos permanentes aparece

t ambien al momento otro inconveniente muy
sério. La paz y el órden nacional podrian
encontrarse en peligro, y las fucrzas y las
rentas de los Estados se consumirian fre­
cuentcmente en agrupar y sostener esos ele­
mentos, para garantirse de asechanzas ()
agresiones que estarían recíprocamente te­
miendo.
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Si un Estado por sus condiciones de pros­
peridad y los recursos con que contase, le­
vantase un número de <tropas»; mas 6 me­
nes considerable, no es dudoso que los Es­
tados vecinos 6 colindantes mirarian con
inquietud ese acto y esa manifestacion de
fuerza y de poder, temiendo, por lo menos,
una influencia nociva y perjucial sobre su
autonomía - y á fin de contralrlrcstarla y en
precaución de ulterioridades mas graves, no
omitirian esfuerzo para. colocarse en las mis­
mas 6 análogas condiciones. - Y en este
6rden de ideas y sentimientos, que natural­
mente se -pronunciarian, al fin todas las
Provincias - 6 todas aquellas que tuviesen
como hacerlo -lI;astarian gran parte de sus
fuerzas - segun lo acabo de indicar, en
aprestos bélicos y en mantener ejércitos res­
petables, lo qUE' seria, no solamente una
amenaza para los derechos y libertades de
sus pueblos, sin6 tambien un sério peligro
para el 6rden y estabilidad de la Nacion,
que alguna vez podria encontrarse envuelta
en verdaderos conflictos.

Pero la milicia que no es mas que el
mismo pueblo -- armado en circunstancias
estraordinarias para defender sus propios
intereses, garantiendo el 6rden, la paz y las
instituciones de cuyo fiel cumplimiento de­
pende la prosperidad de todos, - las milicias,
decía - no pueden, nunca, inspirar esos te­
mores ni entrañar aquellos peligros; - y la
facultad de los Poderes Provinciales para
movilizar en las circunstancias enunciadas,
no es solamente intachable sino de alta con­
veniencia.

Pienso, pues, señor Presidente, que des­
pues de estas consideraciones, y juzgando
con espíritu perfectamente sereno y despre­
venido, no es posible abrigar duda sobre la
existencia de aquella facultad en la sobera­
nía polítiea que no han delegado las Pro­
vincias, - y conviene - para no fatigar
por mucho tiempo la atencion de la Cámara
- que desde luego entre al exámcn de los
otros t6picos que se contienen en el segundo
periodo del articulo de la Constitución Na­
cional, que hemos traido al debate.

El Congreso puede disponer la organiza­
cion, armamento y disciplina de dichas mi­
licias, quedando al cuidado de las Provincias
establecer en ellas esa disciplina.

¡,Cuál es el carácter de esta otra facultad
del Poder Central?

i,Escluye completamente la accion de las
Provincias? - 6 pueden estas tambien, se-

gun las circunstancias, proceder en el mis­
mo sentido?

El órden de ideas en que me he colocado,
señor Presidente, y las consideraciones que
he aducido para sostener la rnovilizacion, me
traen necesariamente á negar el carácter
osclusivo de la facultad concedida al Go­
hierno General.

Una vez ejercitada por éste, no hay duda
que la accion de las Provincias queda para­
lizada, restringida por la interpoeirion 01'­

iunl, segun la frase de los const itucionulís­
taso

De otro modo no se obtendría la unifor­
midad tan conveniente y cuya falta Iué tnn
sensible en la guerra de la independencia
norte-americana.

Pero coloquémonos en el caso - que ac­
tualmente sucede - de que el Congreso no
provea á esas exigencias generales, - no
dicte las leyes respectivas para satisfacerlas.
Yo sostengo, señor Presidente, entonces, que
las provincias pueden organizar sus milicias
y disciplinarlas, para que sus servicios
sean útiles y eficaces en las ocasiones en
que las necesidades públicas los demanden.

Si tienen la facultad [de) movilizarlas en
esas circunstancias para la defensa de su
órden politico y de sus mas altos intereses.­
i,C6mo se les puede impedir que lns pre­
paren y las instruyan debidamente ú los
fines á que estan destinadas?

.La negligencia, la desidia q los escrunulos
del gobierno general, - i.podr:in entorpecer
y debilitar, - con consecuencias funestas
tal vez -la accion y la fuerza de esos úni­
cos elementos de defensa con que contarán
las provincias en ciertos momentos para con­
jurar los peligros que las amenacen?

Un soldado no se forma en un díu, ni en
una semana, ni en un mes, La inst ruccion
militar comprendiendo en elln, no solamen­
le el manejo del arma y maniobras .y evo­
luciones necesarias' para ol ataque y lu
defensa, sino tambicn los deberos, rcspon­
sabilidades y relaciones entre subalternos v
superiores, ~ la instruccion militar, dcciu, C:"
sériu y delicada y requiere, por consiguir-n­
te tiempo [y) contraccion.

¿Para qué sirviriun [sic: el esas milicias,
en esos casos cstrnordinarios que no admi­
ten dilacion si ollas no estuviesen siquiera
sea con mediana prcpnrncion para afrontar
los sucesos?

Es probable que no exist irin entonces la
conformidad en 1:1 disciplina; pero algo se



.\S.-nIBLEAS CO:-';STITUYElI:TES ARGE;'I;TIN"AS 181.1· 1898

hubrin hecho, señor Presidente, en favor de
los mismos intereses nacionales - si puedo
esprcsarme así - porque al fin es preferible
que cuando se tenga que llamarla al servioio,
[sic: e] so J:¡ encuentre con algunas nocio­
nos dr-l arto y no completamente ignoran­
tr y sin disposición para IIrn:1I" los altos fi­
ncs ri que so la congrcgn.

Así, pues, no solamente no hay rcpug­
nanciu ni peligro, ni conflicto en que las Pro­
vincias organicen é instruyan sus milicias,
micnt ras el Congreso no provea y la aceion
del Gobierno General no se interponga­
sinó que es tumbion conveniente y responde
:í las cxigencins y á los fines de la Constitu­
cion, el ejercicio do esa facultad por los po­
dores públicos locales.

En rilo -esui interesado - repito, el mis­
mo órdcn nacional: - acaso alguna vez la
honra de J:¡ Patria y la integridad de su
t errit orio, porque si desgraciadamente fué­
somos en un momento imprevisto torpemen­
te agredidos por un enemigo alevoso, - no
habria de ser pcrfcctnmentc eficaz desde los
primeros tiempos, todo el valor y el herois­
mo tradicional de los argentinos, -luchan­
do sin órden, sin disposición y sin los cono­
cimientos [sic: n] mas necesarios para de­
senvolv crse en ese sangriento drama.

y reasumiendo, señor Presidente, para
sopnrurmo ya de este punto del debate, creo
que he dejado establecido con razonamiento

~1~n~~~I~~I~~:~~~I~~d~irn~~~~r~?r~~~::t~u~:~~:
milicias por cláusulas respectivas de la Cons­
titucion Xacional- es de carácter perfec­
tamento esclusivo y que solo en los limites
de la interposicion actual impide la accion
<1C' las provincias confederadas.

Pero aquí recuerdo un último argumento
que he oído :í los opositores de mis ideas y
que conviene dC'struii' en dos palabras.

No han sido entre nosotros, se dice, los
mismos motivos que impulsaron á los cons­
t it.uyentes de la Union Americana, para con­
signar en su estatuto la cláusula que de alli
copiamos:

e La accion que se le ha acordado al Po­
( dcr Central obedecía á los recuerdos de lo
< que habían sido y hecho los caudillos con
( esas milicias, y aquella facultad tendia á
( despojarlos completamente de esa influen­
< cia para evitar futuros trastornos. Ella de­
( ho SN pues, escluyente para llenar sus
«Tines -- I'S la conclusion de los que así
discurren.

Señor Presidente, esto es una invencion.
En ninguna parte encontramos escritos 6

consignados esos propósitos. El artículo de
nuestra Constitueion es idéntico - fielmen­
te copiado del que está en la <Carta» ame­
ricana - y puesto que no encontramos una
sola palabra que autorice la suposicion, si­
quiera, de otros m6viles en nuestros cons­
tituyentes -- necesariamente debemos ad­
mitir, que tomaron la letra con su espíritu
,r su alcance y por los mismos motivos.

Pero esto es hasta inverosímil, señor, ­
pues si bien es cierto que habían desapare­
cido los caudillos turbulentos del alío veinte,
otros mas ilustrados y mejor dispuestos les
habían sucedido en la influencia, mas 6 me­
nos legitima, que ejercían sobre sus ciuda­
danos. - Y fueron precisamente esos caudi­
llos ó mejor dicho, fué bajo los auspieios y
por la inspiraciones de esos gefes de partidos,
que se constituyo la Nacion y sancion6 nues­
tro código político;- y no se puede razonabla­
mente presumir, siquiera, que ellos mismos,
con el sentimiento de la autonomia profun­
damente arraigado en su seno - quisieran
despojar completamente IÍ las Provincias en
que su posicion se levant.aba- de esa tan im­
portante accion de su soberania política.

Creo inútil recordar á la Cámara la juris­
prudencia establecida en la República del
Norte, - cuyo estatuto político hemos se­
guido fielmente en estas y otras cuestiones,
- puesto que el señor Diputado Dr. Luis
Varela la ha esplicado y demostrado con
gran erudicion, - Y pasando ya á otro de
los tópicos en que se ha desenvuelto este
debate - apenas se puede preguntar, si te­
niendo las Provincias la facultad que se les
reconoce sobre las milicias -- ¿es posible ad­
mitir que el Gobierno General intervenga
en su policia de seguridad?

Seria esta la mas violenta centralizacion.
La policia es de carácter puramente local,

- es cucstion municipal, señor Presidente,
y nadie puede disputar, sin subvertir los
principios que nos rigen - á 10R Poderes
Provinciales su eselusiva facultad para or­
ganizar y disponer y dirigir esa guardia de
sus mas íntimos intereses.

Son ellos los que deben cuidarlos, y ellos
los que, - conociendo las necesidades de la
poblacion, las condiciones en que se encuen­
tra y Redesarrolla la sociedad civil- podrán
apreciar también los medios mas eficaces
para defenderla de los elementos viciosos
que se abriguen en su seno.
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Ordenarles el arma, la organizacíon y las
condiciones en que deben mantener esa
«guardia cívica» - seria despojarles de los
derechos mas necesarios á su propia exis­
tencia y entregar esta á la accion y á la
voluntad del Poder Central- hiriendo de
la manera mas sencible la autonomía de las
Provincias - puesto que se intervenía di­
rectamente en las manifestaciones mas in­
timas de su personalidad reconocida por
nuestro Código fundamental.

Pongamos en la mano de nuestro policia­
no la «varita» del inglés - como decia el
doctor Varela - y mandémosle así á res­
guardar los intereses de nuestra estensa cam­
paña, ó á custodiar nuestras cárceles ó con­
tener los grandes desórdenes que desgracia­
damente suelen producirse todavía entre
nosotros, por hábitos que aún no hemos
arrojado completamente, - pongamos, de­
cia á nuestro policiano en esas eondiciones
y al momento comprenderán todos, los re­
sultados que habrían de esperarse.

No, señor Presidente, -los Poderes Pro­
vinciales que conocen y son los que mejor
pueden conocer las necesidades de los vecin­
darios en este sentido; _. y los que, como
he dicho antes - tienen el estricto é impe­
rioso deber de atenderlas - son y deben
ser tambien los únicos jueces de la organi­
zacion y direccion de su policia.

Lo único que el Poder Central puede im­
pedirles, es que la rijan por la ley militar
- por las ordenanzas del ejército, que le
quítaria entonces el carácter de «Guardia
Cívica» y la convertiria en una «tropa de
línea» hasta cierto punto.

En la ley militar con el rigorismo de sus
preceptos - y la especialidad de sus dispo­
siciones - haciendo del individuo - del su­
balterno, un verdadero autómata, sin dere­
cho de exámen y sin responsabilidad por
consiguiente en la ejecueion de lo que se
le ordene, es la ley militar, repito - la que
traería los peligros para las libertades públi­
cas y el órden nacional establecido - for­
mando indirectamente un ejército con los
elementos destinados á otros fines.

y soy franco, señor Presidente, como de­
bemos serlo todo]s], discutiendo una cues­
tion de principios; - y asi no tengo el me­
nor inconveniente en declarar que ese ba­
tallan llamado «Guardia Provincial" como
otros del mismo carácter que, segun en­
tiendo, se mantienen en algunas provin­
cias, - es á todas luces inconstitucional.

Alli, rije la ordenanza militar y funciona
del mismo modo y en las mismas condicio­
nes de los batallones de linea, con la (mica
escepcion que cuando fuera del cuartel al­
guno de los individuos comete un delito
ordinario, se lo somete á los tribunales co­
munes para su [uzgamicnto y castigo.­
Pero en todo lo demás está sujeto á la ley
militar; - y así sucedería sin duda alguna
- que si un oficial de ese cuerpo ordenase
á su compañia 6 á su «piquete) un atrope­
yarniento, 6 un desmun cualquiera, por ma­
nifiesto que él fuese - los soldados le eje­
cutarian, - y le ejecutarían señor Presiden­
te, porqué asl se los mandaba la ley á que
están sometidos y por la cual se les instruye
y se les castiga severamente, sin que puedan
ni deban discernir ni observar las órdenes
recibidas. -- Seria un acto de la mas grave
insubordinacion que les ntraeria las mas
dolorosas consecuencias.

y hé aquí la diferencia notable. Cual­
quiera que sea la organizacion que so dé á
la policia - sin regirla por la ley mililar­
seguro estoy que si mariana, hoy ó en cual­
quier momento, alguno de sus oficiales or­
denase :í un piquete de esos vigilantcs e-:

un delito manifiesto, como el que acabo de
enunciar - que hiciera íuego, por ejemplo
- sobre esta Legislatura - esos vigilantes
no cumplirían la órden, porque saben muy
bien que asumirían la misma responsabilidad
del que los mandaba y conjuntamente irian
al lugar destinado para los criminales. Y
criminales serian si llegasen a ejecutarla,
mientras que con los soldados del batallan
Provincial la ley seria de muy dificil apli­
cacion, puesto que habiamos tolerado y con­
sentido que se les impusiera la ordenanza
militar.

Si; nosotros lo hemos tolerado, en obsc­
quío á la verdad ha prestado importantes
servicios mas de una vez - á la Nacion y
lí la Provincia, y nunca ha servido todavía
para coartar las libertades del pueblo.

Rocíen, desgraciadamente, aparece ('11 la
escena políticn como una amenaza contra
('1 órden; y recien, por eso mismo cmpc­
zamos :í. comprender los peligros que su
organizacion verdaderamente militar en­
vuelve.

y bien, señor Presidente, - terminando
aqui la esposicion de mis ideas sobre los
tópicos en que hemos disentido con el señor
Diputado Lopez - entro decididamente á
sostener el dictárnen de In Comision, des-
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vnnccicndo todus las observaciones que le
ha dirijido el señor Diputado Ynrcla.

He defendido enérgicamente como la Cá­
mara lo ha visto, - la autonomia de las
provincias contra las tendencias absorben­
les de uno de los miembros mas conspicuos
del Gabinete Nacional y sostenidas con ca­
lor y sinceridad por m'i distinguido colega
de Comisiono Hc reclamado para ellas todas
aquellas facultades que no les están espre­
samente prohibidas por la carta general,
pero siendo lógico con mis ideas y siguiendo
fielmente los principios que he levantado
como base de nuestras bellas instituciones,
- lus reclamo para depositarlas en donde
deben estar, -- en donde están por nuestra
Constitución y es de alta conveniencia que
estén para el.movimiento regular de nuestro
mecanismo gubernativo: -las reclamo se­
ñor Presidente, para el Departamento Le­
gislativo, en donde reside y está siempre
presente la soberania del pueblo.

Estudiemos, pues, durante breves mo­
mentos lo que es en nuestra composicion
política aquel Departamento.

Todos los Departamentos del Gobierno
tienen que administrarse necesariamente por
la ley, y esta es funcion esclusiva de la
Legislatura. - Hé ahí el principio incon­
cuso - base de nuestro sistema - y que lo
oncontramos escrito en la primera página
de todos los constitucionalistas.

• El Departamento judicial no es llamado
á ejercitar sus funciones, mientras el le­

, gislatívo no ejercite las suyas. En efecto,
(-la judicatura no puede existir ni obrar,
e sin la prévia accion de aquel.»

• El deber del juez está limitado á esta­
, blecer la ley existente y á aplicarla á los

hechos verificados en rada ceso particular,
mientras el deber del legislador requiere

e que determine que leyes son necesarias al
bienestar de los individuos y de la socie­
dad.'
El Departamento Ejecutivo tiene menos

ocasion todavía para proceder discrecional­
mente. - Sus deberes son reglados y dcfi­
nidos por la ley y su accion depende casi
siempre tambien del movimiento de la Le­
gislutura, - Esta no tiene pues, <poder- 6
departamento que le prime y prepare el
camino: y de sus funciones resulta la super­
visión y supremacía que, todos los que han
estudiado con espíritu sereno estas cuestio­
nes, le acuerdan sobre los ot ros Departa­
mentos.

l,Y cuál es la razon de tan altas y estén­
sas funciones? La encontramos fácilmente
en el mismo régimen de gobierno, que he­
mos adoptado.

Nosotros no reconocemos mas soberano
que el Pueblo, - deliberando por medio de
sus legítimos representantes, y es en el De­
partamento Legislativo, por su composicion
y las condiciones en que se forma y desen­
vuelve su accion - en el que está precisa­
mente aquella soberanía.

Ocupa el lugar del mismo pueblo, señor
Presidente, y debe tener asi mismo una dis­
crecion ilimitada sobre los asuntos confiados
á su capacidad.

Con ojos de «Argos» dice un escritor mo­
derno, debe buscar las relaciones, dependen­
cias, necesidades é influencias de la sociedad
en todas partes; debe ser capaz de conce­
bir y dictar las leyes necesarias para reglar
y organizar los intereses dispuestos y discor­
dantes.

La verdadera mision del legislador es des­
cubrir las leyes naturales inherentes á todas
las condiciones y relaciones de la sociedad, y
concebir los medios necesarios para que di­
chas leyes ejerzan, sin interrupcion, una in­
fluencia saludable.

• Con esta mision, pues, y con este origen
« el Departamento Legislativo, tiene la auto­
., ridad, la discrecion y el poder del pueblo
« para requerir y hacer todo cuanto el pue­
« blo mismo pueda requerir y hacer por sl.»

y como no es posible proveer [sic)determi­
nar espresamente todas las facultades que,
segun aparezcan las circunstancias, tenga ne­
cesidad de ejercer para preservarse á si mis­
mo y preservar á la sociedad cuyos intereses
preside, la Constitucion se las ha concedido
en una fórmula general pero bien clara y
esplicita en el articulo 98, inciso 15, que
recordó en la anterior sesion mi ilustrado
colega el Doctor Lopez, interrumpiendo un
momento al señor Diputado Varela-o: le
" corresponde á la Legislatura dictar todas
• aquellas leyes necesarias para el mejor
• desempeño de sus funciones y para todo
o: asunto de interés público y general de la
• Provincia.»

y no hay peligro que temer, señor Presi­
dente, contra el bien público, por motivo
del abuso de esta autoridad, porque virtual­
mente es la autonomia del pueblo mismo,
ejercida por sus inmediatos representantes,
nuevos por su presencia é instruidos respecto
de su deber, pues es necesario recordar que
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la Legislatura se compone de miembros que
vienen de todas las secciones de la Provincia,
renovados anualmente por el sufragio espre­
so del pueblo y conociendo del mismo modo,
los deseos y necesidades de su mandante.

Quejarse, pues, 6 alarmarse dice el pu­
blicista Tiffany, porque este departamento
tenga vastos y liberales poderes, es virtual­
mente quejarse de que el pueblo mismo los
ejerza.

Decia, señor Presidente; hace un instante,
que adoptando, como hemos adoptado la
forma representativa republicana de gobierno,
y no pudiendo la. soberania estar en divisio­
nes y pedazos-si puedo espresarme asi­
tenia que residir necesariamente en el De­
partamento Legislativo, por su mision, su
composicion, su forma y las condiciones en
que desenvuelve su accion; y de estas consi­
deraciones que fluyen de la naturaleza de
nuestro sistema. 6 modo de ser polifico­
debemos arribar inevitablemente á estas
conclusiones - que todo lo que no esté es­
presamente prohibido por la <Carta- á la
Legislatura, es su facultad y atribucion
propia,-6 en otro sentido, si se quiere­
que todo lo que no esté terminantemente
conferido al Ejecutivo pertenece á este otro
Departamento en el que está siempre pre­
sente la soberanía popular.

Sr. Lopez-e-Muy bien.
Sr. Presidente-El señor Diputado, desea

pasar {t un cuarto intermedio?
Sr. Alem-Bien, señor Presidente, porque

enseguida voy tÍ concluir, y trataré de abre­
viar mi esposicion, entrando de lleno al
exámen del proyecto.

Sr. Presidente-Invitoála Cámara á pasar
:í un cuarto intermedio.

Asi se hace, continuando la sesion pocos
momentos despues.

Sr. Cantilo-Solicito la palabra para des­
pues que termine el señor Diputado Alem.

Sr. Alem-Como se comprende, señor
Presidente, antes que nosotros han hablado
distinguidos constitucionalistus, esplicando
la índole de nuestras instituciones, estudian­
do la organizacíon política de la gran Repú­
blica que hemos tomado como modelo ;-y
todos los que he trnido á mi vista, siempre
que me he ocupado de cuestiones análogas,
levantan y sostienen, sin la menor duda ni
vncilucion-e-la doctrinn que acabo de esponer.

Cuando en el Estatuto no se hayan pre­
visto los poderes respecto tÍ cuyo ejercicio
surja la duda-esta debe resolverse siempre

en favor de la Legislatura-porque no seria
solo inconveniente, sinó también peligroso y
contrario á la índole de estas instituciones,
que esa gran cantidad de <poderes» que no
es posible realmente determinar, previendo
todas las emergencias que en la vida política
y en la práctica del sistema puedan aparecer
-se entregue precisamente al poder Ejecu­
tivo, á un poder unipersonal y con los ele­
mentos de accion en su mano.

Todas estas ideas las encuentro reasumi­
das con admirable claridad en una sola
página del libro de uno de esos publicistas,­
y aunque soy desafecto á las lecturas en
estos debates-temiendo disgustar á la Cá­
mara como ella lo sabe, voy á permitirme
hacer la de ese párrafo de Cushing, de acuer­
do con Story, Tiffany y otros:

e En la Constitucion de los varios Estados
e -dice el citado autor-está establecido el
e Departamento Legislativo, y le está con­
e ferido poder en términos generales, como
e la suprema autoridad para dictar leyes,
e limitada solamente por las restricciones dc­
e claradas espresamenie en la Consiilurion
« misma y por la implicada prohibicion de
« cambiar una parte de la forma de Gobierno
e en ella establecido. El Poder de una Logis­
e latura de Estado, por tanto, es general é
e ilimitado, y se cstiende á todos los objetos
e de la Legislacion, escepto en los casos en
e que está restringido especialmente, como
e antes se dijo. Por consiguiente cuando una
e cuestión se suscita sobre si un acuerdo dado
e está en las facultades constitucionales do
e la Legislatura de Estado, la investigacion
e recaeria, no sobre si está conferida espe­
e cialmente ó por implicacion necesaria. Si
e no, puede decirse afirmativamente, que la
e facultad en cuestión está negada, entonces
e existe en las facultades generales. Si la
e inoesiiqacion resulta quedar en duda la e.ris­
e tencia de la facultad, la duda debe resolverse
e en favor de la existencia de esa facultad.

Acabamos de ver, señor Presidente, la
buena doctrina establecida por los escritores
principalmente conocidos y que deriva de la
misma naturaleza de nuestras instituciones.
Sabemos tambien que el nuevo Estat.uto po­
litico de la Provincia, tiene una tendencia
marcada al gobierno parlamentario; esto es
que los constituyentes del setenta y tres,
inspirándose en las ideas de progreso que
hacia n sentir su influencia sobre todo el puis
y aleccionados, tal vez, por la espcrienciu,
quisieron robustecer la autoridad del Parla-
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mento y establecer su supremucia de una
manera sensible-e-Y por último, sPilor,-es
un hecho innegable la tendencia natural en
todo poder, y aun en todo individuo, II man­
tener ilesas sus atribuciones y fncult.adcs y
nun :í onsnnchurlas en la esfera de su posi­
bilidad. Y sin embargo, señor Presidente,
yo noto nlgo muy original que sucede en
nuestra Legislatura ;-hay un deseo intimo,
que sp revela continuamente, por dcbilitur
sus maniíostuciones mas regularesj-i-hay
una especie de afan incsplicable por esteri­
lizar las funciones y desprenderse de las
facultades de su insiitucion, para entregarlas
:í los otros Departamentos.

No parece sino que sintiera una pesada
carga, con la alta mision que tiene, y de la
cual quisiera libertarse. Asi no hace mucho
tiempo pue la veíamos buscando la opinion
.Y el fallo de ot ro juez, para decidir una
cuest ion de régimen interno, puede decirse,
el procedimiento :í observar en la confeccion
de una lcv. Y en la série de <vetos' sin
fundamentos atendibles, y en las resistencias
irregulares á cumplir leyes perfectamente
concluidas y en las usurpaciones que como
en el presente caso, ha intentado y ha hecho
el Poder Ejecutivo,-la Legislatura no ha
revestido-e-debo decirlo con franqueza-to­
da la Plll'rgia que debía esperar el pueblo
en emergencias semejantes, ni se ha eolocado
á la alt ura de la gran rnision encomendada.
á su discreción, á su patriotismo y á su saber.

¿Qul' se teme y qué se piensa al asumir
ost a actitud inusitada? .

¿Hay quien crea posible todavía un avasa­
llamiento completo de su parte sobre los
otros Departamentos?-un despotismo par­
lamentario-que es -In peor de las tiranías
porque es la tirunía de muchos- -segun lo
dicen los que t iencn estas preocupaciones?

Poro esta es una gran cavililosidad [sic),
señor Presidente, si hay sinceridad en la
creencia, - y una cavilosidad sobremanera
perjudicial porque si se desprest igia y se hiere
la autoridad del Parlamento, empieza á mi­
narsc por su base el régimen político, que
con t ant a satisfaccion y con tantos esfuerzos
dictaron nuestros distinguidos compatriotas
de todos los partidos-los convencionales del
sctr-ntu y tres.

No es, por cierto nuestra historia la que
puede inspirarnos esos temores.

No han sido los parlamentos que han
impuesto su voluntad irregularmente, ni han
avasullado las libertades públicas. Han sido

siempre los Ejecutivos, favorecidos por las
ideas de los afectos á los <gobiernos fuertes­
y los grandes elementos de accion de que
disponen-los que han levantado como po­
deres absolutos y soberanos, lastimando pro­
fundamente nuestro organismo politico y
entorpeciendo el movimiento regular y sa­
ludable de nuestras inst ituciones.

y no solamente en nuestra historia, señor
Presidente, que encontramos estos ejemplos,
-porque ese <fantasma» de la convencion
francesa-pues como tal se presenta, y se
me acaba de recordar por algunos colegas
en antesalas, para hacer vacilar, sin duda, la
firmeza de mis convicciones en este este (sic]
sontído.s-ese acontecimiento, decia, fué de
un carácter est.raordinario, obedeciendo á
circunstancias espccialisirnas y no hay temor
ni posibilidad de que se reproduzca en la
nueva época, y mucho menos en paises
constit.uidos sobre el régimen que tenemos.

Alli se condensaban, si puedo cspresarrnc
asi, señor Presidente, todas las amarguras,
todos los dolores y sufrimientos de las série
de generaciones oprimidas - vejadas por
las mas irritantes injust.icias, los odiosos
privilejios y las mas torpes asacciones (sic: e),
y estallaban de una manera tremenda
para derribar todo un órden de ideas y de
cosas existente y sostenido por la atraccion
poderosa de varios siglos y la invocacion de
un derecho superior.

Aquel no fué un movimiento politico­
Aquello fué una revolución social.

No se cambiaba solamente el gobierno,
se cambiaba toda la sociedad. No se trataba
de sucumbir á un rey por un presidente, un
directorio 6 un consulado.-Era la monar­
quia, la nobleza, el clero, el privilegio que
se venían abajo.

Se modificaba, como dice el publicista
Lahoulayc--la condicion del suelo y la con­
dicion de las personas. Administraccion (sic),
finanzas, policía armada, cducacíon, leyes
civiles y crimihales-todas esas inst ituciones
en fin, calculadas para la reyecia, calan
junto con ella, y de los escombros del anti­
guo edificio salia el nuevo sistema.

y dignan [sic) lo que quieran los franceses
que aun recuerdan con espíritu prevenido
aquel estraordinario movimiento de opinion,
-y digan lo que quieran todos aquellos que
siempre buscan el punto sombrío de las evo­
luciones humanas, para. darse el gusto de
pronunciar un anatema-la actual sociedad
francesa-la Francia moderna, la Francia
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democrática que tantos fulgores ha desprcn­
dido de su seno sobre las otras comarcas de
su continente-procede de 1789 y 1793.

(ij~[uy bien, muy bien!)
Pero dejemos, señor Presidente,-para

volver sobre nuestras cosas-dejemos ese
drama con tanta luz y con tanta sombra en
sus diversos cuadros; llenos de grandes pa­
siones, de nobles sentimientos y de saluda­
bles propósitos con sus terribles y pavorosas
desvíucíoncs en los que debieron fielmente
realizarlos, para no dar motivo á una sola
maldicion justificada y entregar sus nombres
cubiertos de gloria al gran libro de la historia
de los pueblos.

y bien, señor Presidente,-pensar por un
momento que entre nosotros el parlamento
pueda alguna vez despotizar [sic: (')-un
parlamento con el sistema bi-carnarista, que
anualmente se renueva y en el que están
representados todos los intereses, todas las
profesiones y todos los colores políticos, por
medio de la adelantada ley electoral que
tenemos, de acuerdo con preceptos de la mis­
ma Constitucion-pensar decia, que algunas
veces esta autoridad pudiese abusar y ava­
sallarlo todo es algo que no se esplica, sinó
por las [sic) ofuscacion que las pasiones po­
líticas producen en los espíritus mas dis­
tinguidos.

Lleguemos por fin, al proyecto y al die­
tárnen en discusion.

En ninguna de las cláusulas de la Consti­
tucion hay prohibicion espresa ni <.\isposicion
de la cual resulte por necesaria implicancia
-que la Legislatura no pueda ni deba in­
tervenir ó dictar órdenes sobre las milicias
de la Provincia;-y así tampoco encontra­
mos nada que autorice al Ejecutivo-como
de su funcion esclusiva-e-la movilizacion,
organizacion y disciplina de aquellas.-El
único caso está previsto por el segundo pe­
riodo del inciso 11 del artículo 142:­
moviliza «por si solo durante el receso en
«'caso de conmocion interior que pongu en
« peligro la seguridad de la Provincia, dando
« cuenta en las primeras sesiones'.

Respecto :í la organizacion y disciplina,
-en los casos en que he sostenido pueden
hacerlos las provincias-la carta no dice
una palabra por la que el Poder Ejecutivo
pueda atribuirse esa facultad. Y si pues la
Legislatura no tiene prohibicion espresu, ni
autorizacion del mismo género <'1 Ejecutivo,
-vi<'ne la interpretacion y la solucion lógica
y necesaria, de acuerdo con la doctrina

triunfante que acabo de csponer. El De-
-partamento Legislativo puede dictar todas
las leyes que juzgue convenientes sobre este
asunto; y aún mas,--dehe intervenir y PI'O­
veer, atenta la importancia y gravedud que
dicha cuestion envuelve.

La r<'union -<'n cualquier forma que se
haga-y la organizacion y disciplina de la
milicia, puede producir efectos perjudiciales
segun las circunstancias en que se proceda,
y trae siempre una pequeña perturbacion
en la vida normal de los ciudndunos.i--y es
en atcncion :í estos motivos que debe ojer­
citar siempre aquella facultad, puesto que
es la encargada de dirigir y presido los inte­
reses de la sociedad.

Tres oran los principales argumentos del
señor Diputado Vnrcla, para atacar la cons­
titucionalidad del proyecto en su primera
parte-Los sacaba de los incisos diez y doce
del articulo 142, que establece las atribucio­
nes del Ejecutivo, y de un decreto del Go­
biemo Nacional que nos leyó.

El primero de esos incisos dice que «<'1
« Gobernador es el Comandante en Gefe de
« las fuerzas militares de la Provincia, con
« esccpcion de aquellas que han sido movili­
« zadas para objetos nncionnles. ,-Si pues
es el Comandante en Gefe-nos repot ia­
naturalmente debe tener la facultad de or­
ganizar y disciplinar lo que dirijo.

Se raciocina mal, porque se parte de una
base falsa.

El Gobernador es el comandante en ¡¡;efc
do lasfl/erzas militares de la provincia, como
lo es el Presidente de las de la Nacion; pero
las fuerzas militares en uno y otro caso, no
las forma ni las dispone sin6 el Poder J..<'­
gislativo.

El Presidente de la República conservará
su comandancia en gefe sin que pueda fun­
cionar hasta que ('1Congreso no 1('dé ejército
á diri¡¡;ir;-y <'1 Gobernador de la Provincia
en el mismo caso, tiene que esperar :í que
las fuerzas militares se formen por la moeili­
zacion de las milicias ordenada por la Logis­
latura. Mientras tanto, no tiene fuerzas mi­
litares que mandar-e-pues es necesario tvner
presente la frase especial que ha orn pipado
la Constituyente; porque íuerza militar quie­
re decir en estos casos, la milicia movilizada
y organizada, que' entra al servicio activo
bajo el imperio de la ley militar.

Hay un error semejante en ('1 otro urgu­
mento de mi ilustrndo colega. El inciso doce
dice que ('1 Gobernador « decreta tnmbien
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« la mooilizacion de las milicias en los casos
«previstos por el inciso vijésirno cuarto,
« articulo sesenta y siete de la Constitucion
• Nacional," que es el que hemos examinado
en la primera parte de este discurso.

En primer lugar ese inciso solo habla de
movilizacion, y se refiere-como sin dificul­
tad se comprende,-á los casos en que el
Ejecutivo provincial procede como agente
natural del Gobierno General, que en uso
de sus atribuciones ordena la movilizacion
y la encarga al subalterno en estas ocasiones.

No es posible, pues, discutirle con esto á
la Legislatura, su facultad para dictar esta
ley-porque aquel acto á que se refiere el
inciso invocado, no lo ejecuta el Ejecutivo
por derecho propio, sin6 por 6rden y derecho
de otro.

y lo misrrlOse puede y debe decir respecto
al decreto que nos hu leido el señor Diputado
Yarcln t-e-añadicndo que ese decreto tampo­
co autoriza una organizacion perfecta - en
pi sentido que la acepta la Constitución,
porque no podría decretarla el mismo Eje­
cutivo Nacional.

Esa ley á que el decreto se refiere es
simplemente una ley de • enrolamiento ",
como todas las que ha dictado hasta ahora
el Con/!reso,-y la organizacion de que ha­
bla, os aquella indispensable para practicar
regular y convenientemente ese enrola­
miento

Tanto en el órden nacional pues, como
r-n el órdcn provincial, es el Congreso el que
dispone la reunion, movilizacion, organiza­
eion y disciplina de las milicias, y como la
ley debe ser allí ejecutada por el Presidente,
y como ese funcionario tiene para este objeto
sus agentes naturales, que son los Ejecutivos
de las Provincias. es en virt ud de este sistema
que algunas [sic] vez proceden aquellos en
los casos que acabo de examinar.

Sr. Varela (L.) - El señor Diputado cree
que el Poder Ejecutivo puede citar á la mi­
licia para los ejercicios doctrinales?

Sr. Alem-Lo que creo es que la Legisla­
tura puede prohibirle que la cite sin su
consentimiento, dictando una ley al respecto
-como dicta la presente-en la órbita de
sus atribuciones constitucionales.

Creo, pues, señor Presidente, que he con­
seguido demostrar como el Poder Legislativo
puede prohibir al Ejecutivo, y es convenien­
te que lo haga-la reunion de las milicias
sin su consentimiento-cualquiera que sea
la forma que se emplee.

En cuanto al articulo 2" del proyecto, es­
tamos perfectamente de acuerdo con el se­
ñor doctor Varela, y creo que no podría yo
hacer mejor demostracion que la que ha
hecho el señor Diputado, para establecer la
ineonstitucionalidad é inconveniencia del
acto del Ejecutivo á que dicho articulo se
refiere.

Efectivamente, (.qué significan esos vo­
luntarios? Una desorganizacion completa,
como dijo muy bien el señor Diputado.
¿Qué fuerzas de nuevo carácter son estas,
para sostener la paz pública que se dice ame­
nazada? Cuando la paz pública está en pe­
ligro es el caso de la Constitucion :-todo
ciudadano está en el deber de armarse para
defenderla; pero con seiscientos hombres,
que pueden á su voluntad concurrir 6 no
concurrir, no se ha de sostener el 6rden ame­
nazado, ni se han de salvar las institucio­
nes, ni se ha de conjurar el peligro? Esto
es incomprensible. No puede ser, señor Pre­
.sídcnte: y aquí debe haber una superchería,
algun propósito oculto: tal vez es un medio
empleado para burlar la facultad que tiene
la Legislatura de autorizar la movilizacion
de la milicia.

Estos voluntarios que hoy son seiscientos
y pueden ser mariana mil 6 dos mil mas,­
puestos que son voluntarios, podrán tener
sus cuarteles-hacer ejercicios diarios y es­
tar convenientemente armados. Yen este ca­
mino, al fin tendriamos en movimiento 6
reunida una gran parte de la milicia, orga­
nizada y preparada militarmente por 6rden
del Ejecutivo y respondiendo á los fines
ocultos para que la llamaba.

y no seria esto, señor Presidente, una
verdadera burla de las facultades de la Le­
gislatura? y tanto mas peligrosa en las ac­
tuales circunstancias; porque suponiendo al
Gobernador-e-como realmente está intere­
sado y con pasion en las cuestiones electo­
rales que se debaten-este seria el medio
de organizar, disciplinar y armar á un bando
politico cont fa el otro, y traer una grave
perturbacion en el 6rden politico de la pro­
vincia.

Un señor Diputado-Muy bien.
Hay que observar algo mas, señor Presi­

dente. Todas las disposiciones, todas las
leyes, tienen su espíritu, su tendencia, su
propósito, su inteligencia y hasta su senti­
miento, y por lo mismo, es necesario exami­
narlas segun las circunstancias en que se pro­
ducen, segun los acontecimientos que les
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hayan dado origen, segun las impulsacioncs,
por decirlo nsí, que hayan agitado á su autor.

Fíjese la Cámara que este llamamiento de
voluntarios :í ejercicios doctrinarios, que esa
organizacion especial que ha dado hoy el
señor Gobernador a. las milicias nace en una
circunstancia escepcional - de la necesi­
dad de precaverse contra los peligros que
amenaza la paz pública, segun él lo mani­
fiesta.

No es, pues, un acto de la vida ordinaria,
sin objetivo, que pueda llamar la atencion
ni producir consecuencias 6 ulterioridades
sensibles para el Estado.

Las medidas lomadas por el Ejecutivo,
respecto á las milicias, en vista de los sucesos
que teme, son propiamente preparativos bé­
licos en este caso, puesto que se trata de
agrupar y organizar elementos de defensa,­
para resistir ataques que se esperan.

La. Provincia se encuentra, pues, segun
el Ejecutivo, en una situacion anormal y
dificil y es algo que no se esplica ni puede
esplicarse satisfactoriamente, que él haya
prescindido, al adoptar aquellas medidas,
del mas alto Poder que reconoce nuestra
Constitucion y sobre el que principalmente
pesan los deberes de prevenir y vencer emer­
gencias semejantes.

¡,Por qué no ha venido el Ejecutivo á co­
municarle lo que pasaba, esperaba ó temia,
y las medidas estraordinarias que adoptaba
para conjurar esos peligros?

c,Por qué estos menosprecios y estas ofer­
tas constantes á la Legislatura?

c,Ohabrá creido el señor Gobernador, que
él puede tener mas patriotismo que los
miembros de esta Legislatura, ó que su es­
píritu sea del mas alto temple, para afrontar
con mas eficacia la situacion violenta que
segun él aparece, ó en breve aparecerá'?

Si así lo ha pensado ese funcionario, ha
padecido muy grave error y será una nueva
suposicion injuriosa, otra. ofensa que añadiré
á las que, prevaliéndose de circunstancias
cspccinles, que todos conocen -le está di­
rigiendo continuamente, al impulso de sen­
timientos y de pasiones nada plausibles.

Si, señor Presidente, en una emergencia
semejante, amenazadas las instituciones de
la Provincia-la Legislatura. sabría respon­
der á la alta mision que el pueblo le ha
cncomendado, y seguro estoy que ninguno
de los Diputados que se sientan en este
recinto sin distincion de color politico, habia
de tolerar que se consumase el mus pequeño

atentado contra los derechos y autonomia
de la Provincia ....

Sr. Varela-Perfectamcntc.
Sr. Alem- La conducta del señor Gober­

nador es muy irregular, señor Presidente, y
es necesario que los señores Diputados ten­
gan constantemente en su memoria la gru­
vedad de estas cuestiones v la trascendencia
de esta soluciono .

Cuando está la' Constitucion por medio,
y hay que decidir sobre la eficacia de SIlS

disposiciones, es necesario hacer todo es­
fuerzo para que la pasion política y el cspí­
rií.u ardiente del partidismo en lucha, no
hagan sentir su influencia nociva en las re­
soluciones á tomar.

La Constitucion es la fórmula precisa de
todo un sistema de vida, es la norma bien
dispuesta de todo 6rden político, trabajada
con el mayor cuidado y representando una
suma de meditacion, de esfuerzos y de
estudios, que no debemos esterilizar en un
momento.

Cualquier resolucíon irreflexiva ó apasio­
nada, hiriendo un solo resorte del mecanismo
politico-puede traer las mas graves conse­
cuencias para todos-porque estas son armas
de dos filos señor Presidente, y que' mas
tarde 6 mas temprano hieren la misma mano
que las esgrime.

Viene á mi memoria, con ese motivo un
antecedente que afirma mis juicios.

Cuando se reformó la Constitucion Na­
cional en 1860--10s hombres que dírigian
entonces los negocios públicos de Buenos
Aires, concurrieron lÍo la Convencion con
cierto espíritu de hostilidad ó de deseen­
fianza, respecto :í. los que estaban al frente
del Gobierno General ;-y al impulso de esos
sentimientos introdujeron en la -Cartu : al­
gunas cláusulas con disposiciones inconve­
nientes, que en muy poco andar del tiempo,
hicieron sentir sus efectos :í los mismos que
las indicaron.-Y asi, en cuanto estos su­
bieron al poder y tomaron la dirección de los
negocios nacionales-fueron los primeros­
que comprendieron su error-e-provocaron
una nueva reforma para remediar el mal,­
me refiero á los derechos de esportucion.

Sr. Cantilo-Rccuerde el señor Diputado
que la Convcncion se puso de' pié, precisa­
mente 11 mocion del señor Sarmiento en ho­
nor de' las Provincias Unidas del Rio de la
Plata.

Sr. Alem-Estoy hablando en tésis gene­
ral y observando In inconveniencia de tratar
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ostus cuest ioncs constitucionales, bajo la
inf'luenciu df' otros sentimientos, que no sean
esclusívnmcnto los del amor :í la patria y el
respecto lsic] por los intereses generules.

Voy :í terminar, señor Presidente, con al­
gunas pinceladas sobre el cuadro de nuestra
situacion politicu.

Debo decirlo con franqueza. A mí no me
han sorprendido los sucesos que en estos
últimos días han producido tanta alarma en
<'1 pueblo de Buenos Aires, y acaso en todos
los pueblos de la Repúblícn. Eran una con­
secuencia natural de las evoluciones politico­
electora les que se hacían y se hacen de una
manorn artificial y violenta, alejándose de
las fuentes puras de la opinion pública, sin
consultar las verdaderas aspiraciones del
pais. .

Huce algun tiempo, señor Presidente, que
~'a no se pregunta ni se investiga si el can­
didato tiene adherencias poderosas y espon­
táneas en el pueblo; si goza de sus simpatías
y satisface sus legít imos propósitos.

Lo que averigua, para proclamarlo, son
los elementos oficiales con que cuenta ó que
se podr:ín atraer; cuántos Jueces de Paz y
Comandantes militares están dispuestos á
ganar la elección, en una parte, y cuántos
gobf'rnadores harán sentir su influencia por
la ot ra : y así vamos corrompiendo complet a­
mente nuestra vida politica y minando nues­
t ro sistema de gobierno.

Cada candidatura que se ha presentado
tiene ó ha tomado su posieion oficial, pues
la última que en estos dias ha aparecido en
la escena,-Ia del señor Sarmiento-se ha
colocado ya en uno de los puestos mas im­
portantes del Gabinete Nacional y de mayor
influr-ncin por consiguiente, en el movimien­
to político de la Hepública. No digo que él
lo haya pedido ni huscado: pero el hecho se
ha producido y lo señalo en apoyo de mis
observaciones.

y cuando las cosas marchan de este modo
v los movimientos electorales se descnvuel­
von en esta forma tan irregular,-ese acto
tan solemnc---vcrdudoru fiesta de la demo­
cracia,-pierde completamente su carácter
y su influencia saludable, porque se convierte
r-n una lucha violenta, muchas veces armada
-alejando los verdaderos elementos de opi­
nion y entorpeciendo la esprosion de la vo­
luntad popular.-EI órden político se re­
ciente necesariamente, y presenciamos mu­
chas veces las mas impropias manifesta­
cíones.

Asi hemos visto, con motivo de los sucesos
de estos últimos dias-que el Gefe del Po­
der Ejecutivo de la primera Provincia de
la República y el Gefe del Gabinete Nacio­
nal -han dado un espectáculo muy poco
eflt/irante;-notas cambiadas en tono des­
templado y en conceptos descomedidos­
con adagios y refranes por una parte, con
pullas y sátiras de mal gusto por la otra;­
proclamas del primero, verdaderamente in­
juriosas para la autoridad nacional, y reu­
niones de partido para sostener públicamente
la discusion en favor del Gobernador y
contra el Gefe del Ejecutivo de la Nacion,­
habiendo entre los manifestantes altas gra­
duaciones militares, que reconocen y tienen
que reconocer por la ley fundamental, como
su Gefe superior al Presidente de la Repú­
blica.

No es un misterio, señor Presidente, la
mala relacion en que estoy con el doctor
Avellancda y la censura severa que mas de
una vez he hecho de sus actos y de ciertos
rasgos de su carácter ;-pero esto no me
impide que note y critique la ligereza de
esos señores gefes militares que concurren
á una plaza pública - olvidando sus mas
altos deberes-á lanzar proclamas injuriosas
contra el Comandante en Gefe del Ejército
y el primer Magistrado de la República.

y debo hacerme aquí una pequeña inter­
rupcion. Estoy apreciando imparcialmente
los hechos, juzgando nuestra situacion polí­
tica y criticando todo aquello que segun los
dictados de mi conciencia, merece esa cen­
sura ;-y por lo mismo, creo que mis hono­
rables colegas, enrolados ya en los movimien­
tos electorales que se producen,-no deben
ni pueden rechazar con enojo mis aprecia­
ciones.

Señor Presidente:-en presencia de estas
cosas y observando lo que sucede en nuestro
país, desde algun tiempo á esta fecha­
alguna vez se puede dudar de la teoria del
publicista francés sobre la marcha del mundo
y el progreso de las sociedades.

¡,Tendria razon el antiguo filósofo de
Italia, al sostener que la humanidad gira en
un círculo fatal, y que llegando al punto
dado, retrocede necesariamente?

No, señor Presidente, - no nos hagamos
escépticos ó pesimistas todavía. Solo nece­
sitamos un poco de patriotismo-un poco
de virtud cívica de la que hasta ahora mani­
fcstamos-e-para despejar el porvenir y labrar
la felicidad de la República, Un poco de
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esfuerzo, no mas, para sobreponernos á las
malas pasiones,-pues esta joven y gloriosa
nacion-ha progresado y ha avanzado en e!
camino de su porvenir, al impulso de sus
propias fuerzas naturales.

Asi la hemos visto, que apesur de nuestras
funestas y sangrientas discnciones intestinas,
después de una larga dictadura y de los su­
premos esfuerzos que hubo de hacer para
sostener la mas colosal empresa guerrera que
haya soportado el continente Sud-America­
nO,-hamanchado [sic: 1'1 rápidamente {l co­
locarse á la vanguardia del movimiento ci­
vilizador en la gloriosa epopeya que entre­
gára á los solaces de la libertad, á los pue­
blos de los que fueron por su esfuerzo,-cin­
co Repúblicas independientes.

Que sea nuestro primordial propósito man­
tener ilesas nuestras instituciones, para que
todas nuestras fuerzas morales y materiales
se desarrollen fácilmente;-· que la bandera
que nos cubra siempre y á cuya sombra nos
reunamos todos, en los momentos dificiles­
sea la Constitucion de la Nacion, sea la
Constítucion de la Provincia, segun el ca­
rácter de las emergencias que nos envuelvan.

He dicho.
Varios señores Diputados--:\Iny bien!
Sr. Cantilo-Señor Presidente: compren-

do toda la desventaja con que tercio en este
debate, despues de los tres discursos que
hemos escuchado debidos á inteligencias re­
conocidas y que hacen honor al Parlamento
provincial.

Comprendo todo lo grande de esa des­
ventaja por la fatiga que se nota en la
Cámara después de las largas disertaciones
que se han hecho respecto á las doctrinas,
{l principios y hechos históricos-Pero es
necesario que la Cámara tenga presente que
los que hemos seguido al miembro informan­
te de la Comision de Negocios Constitucio­
nales, Dr. Lopcz, nos hemos hallado en la
necesidad de entrar al terreno en que él
entró, tocando aunque sea brevemente los
puntos que abarcó su discurso. El tom6 co­
mo punto de arranque la historia patria,
haciendo ostensas apreciaciones para llegar
al fin á sostener el despacho de la Comisiono

El señor miembro informante de la Comi­
sion con el talento que yo le reconozco,
elevando mi espíritu sobre todas las preocu­
paciones del momento, con la ilustracion
que hace honor :í la gcncrncion á que per­
tenecc, inició el debate con un discurso lu­
minosísirno, pero que en lenguaje parlamen-

tario debe clasificarse de impertinente, por­
que vino á resucitar cuestiones históricas
que no debieron traerse al debate, al menos
en tal estension. Trayéndolas nos ha obliga­
do á nuestra vez ser importunos tambien,
porque no podíamos dejar á la Cámara bajo
la presion do doctrinas y apreciaciones que
por mi parte tamhien creía erróneas.

Bien puedo, sin embargo, declarar con
verdadera satisfaccion que los discursos
pronunciados han salido al fin de! terreno
estrecho de las pasiones, para levantarse
los espíritus á la atmósfera tranquila y sorr-­
na de las ideas, allí donde solo entiende sus
alas la inteligencia al calor del patriotismo.

Estoy, señor Presidente, de acuerdo en
grun parte con las teorías sostenidas por los
señores Diputados Varclu, D. Luis y Alem,
en cuanto ellas han tendido á salvar á los
Estados de los avances del Poder Nacional,
reconquistando para ellos ciertos derechos,
ciertas facultades que le son propias y dr­
que nunca pudieron ó quisieron desprenderse.

La union nacional se ha formado por el
consentimiento de los pueblos que constitu­
yeron la República, inspirados por ese senti­
miento patriótico que ha existido en el
corazón de los hombres argentinos, sobre­
viviendo li las luchas y á las cuestiones que
dividieron las localidades, sentimiento gonc­
roso, tradicional, inmortal ya.

Pero jamás dcsprcndiéronse los Estados
ni los individuos de derechos y íacult udes
que les fueron inherentes y que desconocidos
como lo han sido hoy, colocarian á los pue­
blos de la Union en tal dependencia dol
poder nacional, que pondría en peligro la,.:
instituciones y la vida propia de los Estados,

Se hace arrancar de la revolución de :\b­
yo nuestra actitud política como la Xncion,
dándole después consolidncion, diré a"í por
el act.a de la Independencia del año 1816,
y se dice: la revolución de :\[ayo fué hecha
ya á nombre del pueblo argentino ó hecha
á nombre ele los pueblos esclavizados y Iué
solo como resultudo de la voluntad genera!
que se llevó :l cabo la revolucion : y yo digo,
señor, que si efcctivnrnontc la revolucion
triunfó en todas sus grandes manifcstuciones
por el concurso comun, tumbicn es verdad
que fué su cuna la ciudad de Buenos Aires;
que de aquí partió el grito de libertad; que
aquí estalló <'1 patriotismo, uqui se levantó
el baluarte de las libertades, como fué
Buenos Aires la que rechazó los alias seis
y siete las invasiones inglesas.
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E8U8 eran por el momento las obras que
realizaba Buenos Aires, esfuerzos propios
llevado á cabo por la colectividad, y en
ciertos momentos reivindicando derechos á
nombre de los domas pueblos.

Asl sucedió, señor, que las demás coleen­
vidadcs, las dermis provincias se agregaban
al pronunciamiento de 1810 por medio de
sus Cabildos abiertos, perfilando asi su ac­
titud propia; era la vaga entidad del auto­
nomismo de los Estados que se diseñaba en
los días de la revoluciono Los Cabildos abier­
tos de Salta, San Juan, Tucuman y Men­
doza representaban los movimientos parcia­
les de las Provincias en favor de la idea
revolucionaria-e-Eran las personalidades de
los Estados en sus primeras manifestaciones
libres. .

La agrupacion de pueblos que formaron
<'1 Virreynato, formaba un todo es verdad,
pero compuesto de diversas entidades y de
aquella vida estrecha de la colonia; hasta
las últimas constituciones siempre han apa­
recido los pueblos, las autonomias provin­
ciales.

Asi vinieron trasmitiéndose y ensanchán­
dose las fuerzas por el apoyo moral y mate­
rial de las provincias, reservándose estas
por hechos, por pactos ó por el silencio
mismo, derechos que les fueron inherentes,
é insisto en esto, porque en desacuerdo con
el miembro informante, no admito como una
verdad con todas sus consecuencias, que la
Nacion haya hecho delegaciones á los Es­
tados para darles vida propia, sin6 que por
el contrario, las delegaciones han sido hechas
por las provincias: fueron estos actos de
voluntad, desprendimiento espontáneo de
fuerzas propias para formar la union y el
poder nacional. Es á ese concurso generoso,
:í esa obra del patriotismo de las provincias
y sus hombres, que se debe la union na­
cional.

No quiero cstr-nderme sobre estos puntos
como desearia, porque comprendo todo lo
inusitado de esas argumentaciones á que se
nos ha provocado por el señor miembro
informante. No entraré, pues, á examinar
en todos sus detalles las manifestaciones de
la historia, y seré en este punto tan breve
como me sea posible.

Yo veo, señor, desde la junta del año 10
hasta la asamblea del ario 26, siempre f10­
t ando la idea de eso que se ha llamado 80­

heranías provinciales, y no deben entenderse
por estas soberanías sino los derechos pro-

pios, la existencia individual, la nutonomia,
la fuerza moral de cada pueblo.

Si surguió [sic) la nacionalidad efectiva­
mente del acta de la Independencia, bástarne
osa misma acta para probar con sus términos
que ella reconoeia y consagraba la existencia
propia de estos Estados diversos, de estas
provincias, existencia que necesitaban invo­
cnr en sus deliberaciones y en sus actos so­
lemnes, para dar fuerza á la misma decla­
racion de la Independencia.

Ella era el resultado de los representantes
de esos pueblos, y esa representación se
hacia valer y de alli a[r)ranca esa noble de­
pendencia que encuentro del poder nacional
hácia las provincias. La union nacional
dependió de estas.

Tengo aqui, señor Presidente, dos mani­
fiestos del Congreso de 1816. Uno de ellos
debido á la pluma brillante de Juan José
Passo, dice asi:

«La desunion no es menos funesta que
el desorden. La desunion debilita el espiritu
público que por la union se concentra, la
aniquila ó cuando menos la sofoca. La desu­
nion rompe los vinculos de correspondencia
social, los de sangre y familia, las relaciones
de comun -interés, las afecciones de amistad.
La union al contrario todo lo consolida y
aunque sea de pura agregacion, forma masas
enormes dificiles de mover: con la union
todo es mas fuerte."

y terminaba con aquellas palabras memo­
rables: Fin á la reoolucion, principio al órden,
reconocimiento, abediencia [sic: o] y respecto
[sic1á la autoridad soberana de las provincias
y pueblos representados en el Congreso y á
sus determinaciones.

Este manifiesto era de 10 de Agosto: el
2 de Octubre es aún mas terminante, y llamo
sobre algunos de sus términos la atencion
de la Cámara.

'( Pueblos heroicos de la Union: desde que
os dignasteis confiar á nuestras luces el sa­
grado depósito de la Representación Nacio­
nal, la delicada combinación de los impli­
cados asuntos que envuelve, ha sido el su­
blime objeto de nuestros asiduos desvelos.
Tomar las medidas mas eficaces para rom­
per la agoviante cadena de la esclavitud;
aplicar todos aquellos esfuerzos conducentes
á la dislocación de los planes agresores:
inflamar el vigor y la energía del hombre
que no naci6 para esclavizarse: dirijir con
6rden nuestros pasos al pináculo de la li­
bertad; gravar en el corazon sencible del
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americano las esenciales virtudes de cordia­
lidad reciproca, inviolable union y amable
concordia; uniformar el espíritu público de
la Nacion: CONCILIAR LOS INTERESES PAn­

TICULAItES DE LAS PROVINCIAS CON LA PROS­

PERIDAD GENERAL DEL PAIS, ETC.»

Esas eran señor Presidente, las ideas y
las teorías: ese era el espíritu del acta de la
Independencia cuando dijo: «Nos los repre­
sentantes de las Provincias Unidas en Sud
América..... en el nombre y por la autoridad
de los que representamos ..... que es voluntad
unánime é indubitable de estas provincias,
etc.

Esas ideas y esas teorías son las que se
sostuvieron despues en las palabras, en los
debates y los hechos mismos, en las Asam­
bleas que tuvieron lugar.

Esas teorías, esas ideas, esas doctrinas
demostrarán siempre que las provincias tu­
vieron su fuerza, su poder su actividad
propia.

La Asamblea Constituyente de 181:3 Iué
estéril. La confusion de ideas era completa:
apenas se declaró la libertad de vientres.
No hay alli, señor, todavía ni el embrión de
la nacionalidad. Fué el Congreso de Tucu­
man de 1816, ('1que efectivamente salvó la
idea revolucionuria, surjiendo de esa Asam­
blea inmortal el acta de nuestra indepen­
dencia y la bandera celeste y blanca, aunque
en medio de contradicciones y aherrncio­
nos.

Del año 16 al 19 el Congreso vacila hasta
desaparecer en la aurora funesta de 1820:
periodo de tmnsicion para pasar al sistema
federal republicano. Es el Congreso de 1825
el que vuelve á estrechar los vínculos y se
proyecta la union bajo la base de una t ran­
saccion de los dos sistemas, y vuelve todo
á derrumbarse con la aparición de los cau­
dillos y con ellos llosas y la tiranía.

y aquí debo decirlo, señor Presidente: no
es verdad que puedan atribuirse, como se
ha dado á entender, las desgrncias de la
República esclusivamcntc li los caudillos:
fueron múltiples las causas de la desorga­
nizacion.

Ni es verdad que pueda confundirse on
un anatema á todos esos caudillos, en sus
nombres y sus hechos, porque dios han
tenido su filiacion propia, política y social-e­
unos formaban ngrupacioncs hostiles á todo
6rden de cosas regular, bajo banderolas 10­
calistas: otros perscguinn proyectos mas ó
monos utópicos, planes mas 6 menos ostru-

vagantes, pero movidos por un sentimiento
generoso y patriota.

Por eso no puedo menos que levantar el
cargo que se hacia á Lavalle, cuando se le
confundia con Lopez, Bustos, Ibarra y Qui­
roga, que no tuvieron jamas en su corazon
los nobles sentimientos de Juan Lavalle.

Señor Presidente: tras de todos estos
cambios sucesivos, tras de todas estas evo­
luciones y ensayos, tras de todo ese cúmulo
de dificultades, de asambleas dispersas, de
gobiemos de dias y de horas, se vé siempre
la personalidad de los Estados, persiguiendo
como instintivamente la union nacional.

Solo fueron desconocidas esas ideas, esos
propósitos, esas tendencias, esos derechos
en la época sangrienta de la tiranía de Rosas,
y no es oportuno traer una vez mas á tela
de juicio de todas aquellas escenas que aba­
tieron la patria, la ensangrentaron y la
degradaron entre propios y est raños.

A la tirania sobreviene la era de la liber­
tad y el año memorable de 1852. Después de
tantos ensayos y tantas estériles tentativas,
vino el pensamiento de la union nacional
al fin, en sus forma>: prácticas. Cómo'? por
el desprendimiento de las pasiones estrechas
por la fuerza de voluntad de los hombres
patriotas. Los caudillos habían sido derro­
tados en 103 parlamento." y en los campos de
batalla, alli donde pretendieron despedasnr
las libertades y las inst it ucioncs nacientes.

Las memorables sesiones de aquel año 52,
que nos rigió hasta el GO,época en que tiene
lugar la Convención célebre en nucst ros
anales históricos, porque alli se debatieron
los mas altos, los mal' grandes, los mas

~~~~~~er~~ali(~t,e~~:c~(l;:)s~el~~c~~~~:~;n;:~~: ~:~~
conudus,

Se decia por el señor Diputado Alcm,
hace un momento, que se entró al debute
con verdadero encono. Efcct ivumente to­
duvin alli las ideas estrechas del localismo
pugnaban por npnrr-cer ; la union nacional no
era una pasion todavia, pero llegó un ins­
tante célebre en aquellos debates en que,
como tocados por un golpe eléctrico, todos
los corazones respondieron al sentimiento
de la union nacional, poniéndose de pié y
proclaméndola.

Hé ahí, señor Presidente, el punto de
partida para nuestra historia, en cuanto
se refiere lí facultades nacionales y á po­
deres propios de las provincias.

Al fin puedo llegar á la cuest ion!



Rognrin al señor Secretario me hiciera
pedir unos libros y papeles CJlIp tengo en
Secretnriu.

Sr. Presídente-s-Xhentras que se traen,
invito :í los señores Diputados á pnsnr á un
cuarto intr-nucdio.

Asi s« hizo.
Vueltos poco después lí sus asientos los

señores Diputados, dijo 1'1-

Sr. Presidente-Continúa la sesión.
Sr. Cantilo-e-Deciu, señor Presidente, que

en la convención dr-l año 60 se tomaban por
punto de partida para las conclusiones lí que
arribaba, precisamente las ideas que corro­
boran las CJUP he manifestado. El informe
do In Comisión cxaminndora de la Constí­
t ucion Fcdornl dice lo siguiente en un pá­
rrafo que 1'8 csplícito: « Esta solución pací-

fica, legal y arreglada á la verdad de
principios, era la que convenía á pueblos
do un mismo origen, que conquistaron su
independencia por esfuerzos comunes etc.

Hasta el presente, el único pacto social
« de la nacionalidad argentina es el acta de su

independencia.
¿Qué es esto de pacto social en ('1lenguaje

de nuestros parlamentos y nuestras insti­
tucionos? Daré la definición con las palabras
de un argcnt ino: me place este género de
citas, huyendo á la vez de los paises y auto­
ridudes est rañas.

D. Estéban Echcvcrria, decia: .,Lo que se
ha llamado ley fundamental, gran pacto,
pacto social y modernamente Constitucion
de los Es/odas, no es otra cosa que las pre­
cauciones que cada país ha tomado para
evitar que la autoridad constituida para
defenderlo, sea la primera en invadirlo.'

Tómese nota de esas conceptuosas pala­
bras del autor del Dogma de la Asociacion
de Xlayo, :\11' parece son una aclaracion
misma de los parrafos que sigo leyendo:

- Desde 1816 hasta ahora, dice el informe
de la Comisión, la N'acion Argentina ha
hecho varios ensayos constitucionales. En

• ninguno de ellos pudo fijar su dest ino por
medios [sic]de instituciones. Agitada por la
revolucion y oprimida por la violpncia­
la nacionalidad argentina ha sido un he-

u cho que ha sobreoenido, que ha llevado Sil

presencia a las guerras intesí.inas, á la
• violoncia y antagonismo creado por las
.' disenciones 6 aislamientos, hosta que, al
« fin, de ese hecho aislado ha nacido un dere­
, cho que han consagrado las soberanias pro-

rinciales, como base de oraanizacion. nacio-

" nal, y la libertad como fin á que debe
subordinarse toda organizacion política.»
Estas ideas principales, representadas por

dos hechos, tuvieron su rcpresentncíon en la
Convencion federal de 1853, en la revolucion,
corno la habían tenido en Buenos Aire-s el
11 de-Setiembre de- 1852.

Efectivamente, señor Presidente, esas too­
rías están sentadas en todos esos lumino­
sos debates en que, si es verdad que en al­
gunas ocasiones <'1 espíritu localista, las pa­
siones del momento en una época en que
todavía los hombres estaban profundamen­
te divididos, se dejaban sentir, imperó al
fin sin e-mbargo como impera hoy en el
seno de esta Asamblea, un sentimiento uná­
nime en favor de la nacionalidad, en cuanto
tiende :í hacerlos fuertes en la defensa de
nuest ro derecho.

y sucedió, señor Presidente, que el señor
Sarmiento precisamente, se ponía de pié, y
lo seguía la asamblea, y la barra lo aplaudia
en aquellos momentos augustos en que to­
dos deponían sus pasiones y acompañaban
la proclamacíon de lo que se llamó las Pro­
vincias Unidas del Rio de la Plata.

Aquel entusiasmo comunicado á todos los
corazones era inspirado en el prop6sito mis­
mo que nos anima hoy, de mantener la union
nacional y hacerla duradera; pero siempre
respetando la autonornia de las provincias
en todo aquello que se reservaron al cons­
tituir la union.

Ent6nces no hubo un solo espíritu uno
solo, que no se adhiriera á aquel pensamien­
to, como no ha habido un solo Diputado
hoy que no haya acompañado con moví­
micntos espontáneos del corazon á los seño­
res Diputados que han hablado, cada vez
que invocaban la nacionalidad, la manera
de constituir y mantener CRa union por el
esfuerzo y el concurso patriótico.

Desear lo conlrario, seria considerado cri­
men de lesa pátria!

Se propuso, señor Presidente, en la Con­
vencion del año 60, por el señor Mármol, en
momentos en que triunfaba espléndidamen­
te la idea de la union nacional, el nombre de
«Provincias Unidas del Río de la Plata.»
El señor Mármol (suprimo las palabras tes­
tuales por no ser mas esienso) con aquel
estilo brillante y IIcno de talento que le era
propio decia: suprimamos este nombre de
Confederacion, como todo aquello que pueda
hacer renacer ideas y resistencias: 110 rnémo­
nos Provincias Unidas del Rio de la Pinta.
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Fué haciéndose éco de esas palabras pre­
cisamente, que el señor Sarmiento arran­
caba estrepitosos aplausos á In Asamblea;
íué con esas palabras ese dístico que queriu
ponerse al frente de la Constitucion de Bue­
nos Aires, que todos ncompañabun ó sccun­
daban ese movimiento espontáneo del pa­
triotismo manifestado en esas palabras «Pro­
vincias Unidas del Rio de la Plata, con su
libertad para lo futuro, porque las Provin­
cias Unidas eran la eoloctividad de los Es­
tados con su indopendenciu propia en la
esfera constitucional, para labrar de consu­
mo [,~ic: ni la felicidad de la Nacion, grande
y unida. Asi se deseaba y se pedía en la
época en que esas palabras eran adopta­
das por aclamaeion!

Cuando vino la Convcncion ad /IOC que SC'
reunió en Santu-Fé para estudiar estas re­
formas, fué que si no se suprimieron en las
sesiones. secretas que tuvícron lugar en el
seno de la Comisión, se agrcguron otras
palabras, precisamente para alejar é impe­
dir la última campaña que tenian preparada
los que pretendian impedir la unidad nacio­
nal.

y aquí, haciendo un paréntesis debo COIl­

testar á una alusion hecha por C'I señor
Diputado Varela, cuando decía que militá­
bamos en partidos opuestos, llamando auto­
nomista al partido en que él se encuentra
afiliado y nacionalista al partido :í que nos­
otros pertenecemos,

No puedo detenerme :í hacer historia de
cómo se han formado nuestros partidos: poro
debo declarar que, á mi juicio, ni C'Ipartido
autonomista ni C'I nacionalista tienen que
desempeñar ningún rol particular en estos
momentos, puesto que de lo que se trata f'S
de una cuestion puramente de principios,
que deben darse por conquistados por todos
los partidos, y para cuyo triunfo todos 11('­
mos puesto nuestro contingente de esfuerzos,
secundando los de nuestros padres en favor
del triunfo de las graneles ideas do la nacio­
nalidad.

Por consiguiente, señor Presidente, puede
y debe decirse sin embargo, que son cuestio­
nes puramente accidentales las que nos han
llevado á crear este absurdo convencional,
es decir, la division eterna y no momentá­
neu, la división de la República en dos
bandos, uno nacionalista y otro autonomis­
ta, cuando la verdad es que hoy no hay
mas que nacionnlistas, como C'I señor Di­
putado Ylll'C'la y los Sl'ilOl'C'S LopC'z Y AIl'm

se han encargado de demostrar de una
manera terminante, diciendo que los esfuer­
zos de todos deben tender á consolidar la
union nacional, á fin de hacer una nacion
grande, unida y respetada pura nosotros y
para los esí.raños tamhien.

Se me dicc por un Diputado de mi iz­
quierda que son autonomistas en cuanto
defienden la autonomia de la Provincia:
pero ni fué esa la bandera ni hay el temor
que abrigan los señores Diputudos, 110 tiene
razon de ser, puesto que las autonomías
de las provincias no han estado amenazadas
por la constitucion ele la nacionalidad.

Comprendí al partido autonomista en los
momentos en que se trataba ele establecer la
Capital de la República, C'II Buenos Aires,
pero hoy señor, es necesario repetirlo, no
tiene razon de ser,

Yo pertenezco al partido que quería la
capital en Buenos Aires, para que Buenos
Aires fuera la cabeza de la República ~.

tuvieran aqui asiento las autoridades nacio­
nales, al partido vencedor en la hat nllu do
Pavon, cuyo gefe C'S C'I General Bartolomé
Xlitre, y tengo :í alto honor 1'1 reivindicar
para él y nuestro partido la gloria de que en
voz de npoynrso entonces on las bayonetas
para imponerse :í los pueblos constituyera
cícct ivnmente la un ion nacional, llamando
:í sus antiguos enemigos y hnciendo quo
todos constribuyescn [sic! :í la obra co­
mun, C'S docir á la union nacional!

(Aplausos).
Estamos, pues, distanciados hoy por p"a,;

mnlqucrencias dC'1 momento, por cuestiones
pequeñas y transitorias que nos dividen: 1)('­
ro es posible que si llegase á peligrar mañuna
la existencia de la obra comun, todos los
hombres bien intencionados de los part idos
nos confundiéramos en uno para luchar por
la eonscrvacion do la union nacional.

He hecho esta digresión porque quiero
justificar mi actitud respecto al rol que SC' ha
querido atribuir :í cada UIlO de los partidos
para continuar en C'Iórden de ideas en que
hubia entrado.

Pasando, señor Presidente, de la union
nacional realizada despucs de todas las difi­
cultades que sobrevinieron, con su cortejo
de celos, de envidias, de pasiones y resisten­
cías que se vencieron á ocuparme de la
parte verdaderamente práctica do esta enes­
tion en cuanto se refiere al proyecto que tan
olvidado ha sido por C'I miembro infor­
manto, entro á la Convr-ncion constituyC'ntC'
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que' dictó 1:1 Constit ucion de' la Provin­
cia.

En aquella Convención, señor Presidente
:i.que todos concurrimos á escuchar los mag­
níficos discursos que entonces se pronuncia­
ron y en que todos los hombres que la
componinn se enorgullecían de ser argentinos;
en aquella Convencion cuyos miembros ha­
binn enriquecido su inteligencia en el estu­
dio y fortalecido su espiritu con los grandes
ejemplos de las naciones mas adelantadas,
en aquella que' nos ha dejado recuerdos
imperecederos, por mas que' f'US discusiones
hayan sido clasificadas algunas veces de'
divagaciones, en aquella Convcncion, es don­
de' hemos podido aprender lo que son efec­
t ivarnente las instituciones libres que fueron
cst udiadns ú la luz de los principios y con
el espíritu verdaderamente sereno que llegó
:i. predominar en aquella notable asamblea.

En uquclla Convención, señor Presidente,
la primera tendencia que S(' manifestó, fué
la de vencer las resistencias que se diseñaban
en algunos espíritus influenciados por el
recuerdo de las luchas pasadas, hasta que
todos lograron ponerse de acuerdo uniendo
los esfuerzos de voluntad á fin de dar á la
provincia de Buenos Aires una Constitucion
que estuviera á la altura de las de los paises
mas adelantndos. Entonces se convinieron
todos r-n consignar en ella todo lo que pu­
diera impedir la tirania por parte de los
poderes públicos y la víolacion de la ley
por parte de los ciudadanos.

y bien, señor Presidente. El proyecto
que presenta hoy la Comisen de Negocios
Constitucionales, es C'1 mismo que sancionó
(,1 Senado. Este proyecto fué fundado en
aquella Cámara por el señor Senador Saenz
Peña, que formó parte de la Convención y
de' la Comisión del Poder Legislativo de la
misma.

U señor Sappz Peña fundaba el díctñmen
de aquella comision en los siguientes térmi­
nos, que voy á leer únicamente en la parte
mas escnciul y pertinente para no fastidiar
:í la Cámara.

'~os hemos preocupado tambícn- decía
pi señor Saenz Peña - «le esa especie de
cáncer que padece esta sociedad y que se
llama servicio de frontera, y hemos propues­
to lo que puede contribuir á hacer imposible
ese servicio permanente, que gravita sobre
pi habitante de la campaña que no tiene
~arantido ni hogar, ni familia y obligamos
al Poder Ejecutivo del Estado de Buenos

A ires d que mande organizar genda[r)meria
de frontera, para que cuando el Gobierno
Nacional nos venga con requisiciones, el
de Buenos Aires entregue ciudadanos pa­
gados, etc.

El convencional Gutierrez, refiriéndose
también á la Guardia Nacional:- El artí­
culo de la Constitucion Nacional es muy
terminante. Dice que el Gobierno moviliza
las milicias provinciales para defenderse con­
tra los amagos de conmocion intestina, para
defenderse de ataques interiores que puedan
comprometer la independencia y la segu­
ridad del pais no para hacer la policia. de
frontera contra los indios infieles, que son
bandoleros, señor Presidente, porque son
miserables. Este no es mas que un abuso de
la autoridad nacional consentido por las au­
toridades de Provincia.

Yo estoy por la creacion, pero para res­
ponder á la solucion de otro problema, que
creo menos dificil que la dificilísima cues­
tion de la frontera, es decir, para responder
á la seguridad de lo que hay mas precioso
en la sociedad, que es la propiedad y la
vida. Pero esto puede hacerlo el Gobierno
de Provincia, sin que nadie se lo indique ni
pueda impedírselo, y haria muy bien en
tener una gendarmería para que garanta á
los que viven en ciertos puntos de la Pro­
vincia, contra los ladrones, los incendarios
y los asesinos. Para esto debe haber una
gendarmería de campaña, dependiendo del
Poder Ejecutivo de la Provincia, pagada
por el Tesoro de la Provincia, para hacer en
la campaña lo mismo que tiene obligación
para hacer en la ciudad.

Esto, señor, se relaciona con otro punto
principal, sobre el cual hay ideas encontra­
dns - me refiero á lo que se llama organiza­
cion de la Guardia Nacional.

La organizacíon de la Guardia Nacional,
señor Presidente, como yo lo entiendo, y
que en general se cree que es una funcion
que no corresponde nada mas que al Congre­
so, os lambien una funcion Provincial, por­
que el Gobierno de la Provincia es un
Gobierno tan independiente como el Nacio­
nal, y porque seria repetía Isic: r)un desa­
cierto, decir que el organismo que nos rije
ha creado poderes completamente dopen­
dientes unos de otros.

Por otra parte la base de todo Gobierno
libre es que todo ciudadano tenga el arma
en la mano y el derecho de defenderse, y
esta debe ser 11I base de nuost ra organizacion
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y no debemos apartarnos de ella, porque
tambien es la base de la libertad. No seria
la provincia de Buenos Aires libre, si cada
ciudadano no se defendiera por si mismo,
sin que jámas, en ningun caso pudiera poner
personero. Porque las obligaciones indivi­
duales, la honra y los intereses del país no
puede[n) comprarse con dinero. No, es pre­
ciso que todo ciudadano, en cualquiera si­
tuacion que esté, sea un individuo apto pa­
ra defender el pais.

El Guardia Nacional debe ser un hombre
obligado por la ley y la defensa del pais, sin
que pueda poner personero en su lugar.
Ent6nces se ennoblecerá la Guardia Nacio­
nal que es una de las instituciones que está
mas desacreditada porque está desorgani­
zada.

Estas ideas, señor Presidente, no eran
contrariadas en el seno de la Convención.
Tanto el señor Sae[n)z Peña como el señor
Gutierrez se encargaban de demostrar que
correspondía al Poder Ejecutivo la facultad
de organizar la gendarmería y la guardia
nacional, de manera que aun cuando no se
encontrase en la Constitucion esa facultad
quedaba implícitamente dada al Poder Eje­
cutivo y no puede argumentarse en contra
de ella, ni con la historia ni con las autori­
dades norte-americanas porque eso seria ir
contra las ideas que prevalecieron en los
momentos en que se discutia nuestra Consti­
tucion.

y vuelvo aqui, señor Presidente, á ocu­
parme de la parte de facultades que son
propias del Estado.

En la misma Convención que se ocupa
de discutir los principios que debían con­
signarse en la Constitucion, se decia por un
señor convencional.

- El pueblo de Buenos Aires es soberano
dentro de Sil esfera, pero no puede atentar á
la soberania del pueblo argentino, que en el
acta inmortal de su independencia, que es
la base de la base de In nacionalidad y la
fuente de nuestras creencias políticas, de­
claro en nombre y por la autoridad de los
pueblos representados en Congreso, <que
recuperaban los derechos de que estaban
despojados» y se, «invostiu del alto carác­
ter de Nacion libre para darse la forma que
oxijia la justicia'), afirmando que tul era su
voluntad. Este C'8 el pacto social !I pcliiico
del pueblo araeniino á que iodos es/amos su­
bordinados, y la constitucion no es sin6 In
fórmula en que se consigna uquolla volun-

tad, se consagra el principio de la soberania
del pueblo, que nos dió vida como nacion
libre y republicana, y se indica el punto de
partida y el objetivo."

Estos mismos principios se han sostenido
por distintos miembros de la Convencion,
que profesaban ideas políticas contrarias
desde tiempo atrás, y que, sin embargo,
estaban perfectamente de acuerdo, en sos­
tener el poder y la facultad que las provin­
cias tenían á este respecto.

De ahi pues la profunda divergencia con
el señor Lopez,

El señor convencional Varela (D. Luis)
cuyos conocimientos constitucionales nadir­
puede poner en duda, y cuya opinion, por
tanto, en cuestiones de este órden merece
respecto á la Cámara, cuando locó esta
cuestion en el seno de la Convencion, decía
lo siguiente:

-En el lenguage constitucional argentino,
en el lenguaje de nuestros hechos históricos,
el poder soberano solo ha existido y solo
existe, en el pueblo de toda la República que
un dia hizo la revolucion de Mayo ; en el
pueblo de la República que unido declaraba
ante el mundo la independencia de la patria;
en el pueblo de la República que mas tarde
dict6 la Constitución Federal, organizando
en ella á estas dos entidades políticas que se
llaman Nacion. 11 Provincia, dando á la pri­
mera /lna parte determinada de su soberanía,
!I reservando á la otra todos los poderes que
espre.wl1nente no se delegaban en la Nacion.

Tampoco han sido contrariadas estas ideas
que fueron reproducidas en varios discursos,
Por no molestar la atcncion de la Cámara.
escuso abundar mas en la cita de las ideas
de otros señores convencionales, condensa­
das en esos párrafos leidos y perfectamente
de acuerdo con lo que sobre ese punto pen­
saban todos.

Sobrevino después esa luminosisimu dis­
cusion, que el señor Presidente debe rccor­
dar de una manera especial, porque terció
con brillo en el debate que entónces tuvo
lugar. Me refiero al debate que se suscitó
cuando el señor convencional Ruwson pro­
puso aquella enmienda en el preámbulo de
la Constitucion. Todos los discursos versa­
ron cntónces respecto :í. las fncultudes que
la Convencion tenia para dictar la Consti­
tucion ; pero nadie negó al pueblo su auto­
nomia: por el contrario todos los oradores
que tornaron parte en aquel debate, dijeron
que ellos represcntabun lo que sr-ha llamado
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voluntad del Pueblo de Buenos Aires, y
que por tanto, representaban la errónea­
mente soberanía de la Provincia, es decir,
la soberanía que le es própia, que no ha
delegado, y yo creo que en esto no hacían
mas que hacerse éco de las ideas que profe­
snmos todos los que habitamos este pedazo
de tierra.

Con motivo de la enmienda propuesla
por el señor Rawson, las ideas se diseñaron
de una manera mas clara todavía, puedo
decirlo así, porque se usaron palabras mas
esplícitus y argumentos mas contundentes
por los convcncíonnles que querían revindi­
cal' la soberanía del Estado de Buenos Aires,
en sus actos de vida propia.

En un párrafo concluyente el señor con­
vencional Xlítrc resumía estas ideas, di­
cir-ndo:

<Cuando mas udelnntc, y por las pertur­
hucioncs de los tiempos vinieron nuevas lu­
chas y se dieron nuevas batallas ¿c6mo se
resolvieron las cuestiones pendientes? Pac­
t ando los derechos perfeccionándose el uno
por <'1 otro, sin cxijirse el sacrificio de rene­
gar su pasado ni abjurar su credo. Los que
ostabnn contra la Constitucion de las trece
Provincias, porque no eran la esprcsion de
su voluntad, porque tenia su oríjen en ('1
acuerdo dr- San Nicolás, porque en el hecho
era una mezcla de constitucionalismo v de
cuudillajo, no querían por esto d<'struir la
base, ni escluir la obra agena. Del mismo
modo, los que hahrian pretendido imponer
:í Buenos Aires por la fuorza, tenían que
retroceder ante su razón y reconocer que
era un hecho y un derecho, con <'1 cual
habian lsic) por lo menos que transigir. De esto
nació un espíritu mas elevado y una inte­
ligencia mas corr<'cla de la sil uacion y de
los términos do la conciliacion, así en <'1
11'rr cno ck- la teoría como de la práctica.
FUI'I'IJ1l dos derechos que pact aron cada uno
con sus antecedentes y con la integridad de
sus doctrinas: no fué ni una capitulación,
ni 1'1 abuso do la victoria. Los que com­
batieron en 1'1campo ele batalla, pudieron
sent irse hermanos y ciudadanos de un pue­
blo libre, bajo los auspicios de una ley co­
mun que era la obra de todos y á que todos
amparaba sin oprimirlos ni humillarlos.

«Por eso la resistencia de Buenos Aires,
y la organizacion ele las trece Provincias fué
un progreso en <'1 sentido de la libertad y
del derecho, Por eso la incorporacion de
Buenos Aires á la Nacion, pactando ambos

en nombre del derecho, fué un triunfo de
todos, como lo Iué la reforma de la Consti­
tucion General por la influencia moral do
Buenos Aires, que la juró asi reformada,
incorporando en ella su pensamiento y su
voluntad soberana. Por eso, cuando la cau­
sa de Buenos Aires, puesta de nuevo á
prueba, triunf6 por última vez en los campos
de batalla, no volvi6 á reabrir las cuestio­
nes cerradas de hecho y de derecho, y fiel
á su juramento y bien inspirada por el pa­
triotismo, se puso al servicio de la recons­
truecion nacional sobre las bases de la Cons­
titucion jurada, que otros llamaban la ley
federal jurada, prescindiendo de traer á jui­
cio los antecedentes ni de hacer prevalecer
sistemas ó teorías que podian comprometer
<'1 triunfo mismo, porque esa ley comun cm
<'1 único vínculo de derecho escrito que nos
daba la eohesion de cuerpo político.»

El señor Rawson, contestando á una afir­
macion terminante del convencional Cazón,
que entendia que las Provincias se habían
formado de la Nacion y no la Nacíon de las
Provincias, decía: cEra precisamente para
hacer que se leyera el articulo para hacer
notar que no se pretende con la modifica­
cion propuesta, hacer entender que la Na­
cion haya delegado algo en las Provincias.
El pueblo ha delegado al Gobierno Federal
lo que no ha delegado en las Provincias y
esto es lo único que consigna el articulo que
está en discusión, con la modificacion PI'O­
puesta. Es muy importante que se tengan
en cuenta las diversas significaciones de la es­
presion pueblo. Bajo el punlo de derecho,
<'1 que delega puede retirar su dclegacion,
porque se sabe lo que significa esa palabra,
es la t.rasmision del poder. Si, pues, las
provincias han delegado en su capacidad
política las Provincia" han podido deshacer­
lo. Pero todo esto está preñado de peligros, 11
entonces para evitarlos, ccnriene la modiji­
cacion.»

Ante aquellas palabras <'1 convencional
'litre contestaba: Señor Presidente, he ma­
nifestado que no hacia discusión á la forma
desde que se presentaba una modificncion
que llenaba el propósito que se tuvo en
vista. Pero no puedo meno,~ que protestar,
asombrado contra las teorias que acaba de
sentar mi honorable amigo. Segun .~u.~ pala­
bras, el hecho de /lna deleqacion. supondria
que las provincias no hnbian retenido nada;
pero el articulo constitucional es terminante
dice claramente lo que ha querido decir y /lO
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ha podido decir otra cosa: Dice: las provin­
cias conservan todo el poder no tleleqadoal
Gobierno Fetleml.

Interrumpía el señor Rawson diciendo
<Por la Constitución» y replicaba el General
Mitre:

y yo añado por via de comentario; Las
provincias cc,nservan todo el poder que el pue­
blo argentino no haya delegado al Gobierno
Federal. Entonces lo que la Constüucion. ha
querido decir es: - El Gobierno Nacional
nunca puede ejercer mas derechos que los que
el pueblo argentino ha querido que ejerza, y hu
limitado su accion de modo que todo lo que
no está espreso y terminante en la Consti­
lucion, queda reservado d las Prooincias>«
Me parece que esto es claro; creo que no se
puede leer de dos modos el articulo lo que
quiere decir, que el Gobierno es por su
naturaleza; un gobierno esencialmente limi­
tado por el pueblo, que no puede salir del
circulo que la Constitucion le ha trazado,
y del rol que ella le ha asignado.

Asi, yo que me he mostrado deferente
en cuanto á la forma, no puedo aceptar
esas teorías, y no puedo leer el articulo
con los anteojos con que loé mi honorable
amigo, el doctor Rawson, persuadido que
todos lo leeran como yo, á la luz de la histo­
Tia de la razun y de la jurisprudencia cons­
tiiucional.»

Véase señor Presidente, como todas las
verdaderas autoridades, documentos, asam­
bleas, hombres, historia .... todo señor, está
demostrando que no hay tal dependencia ab­
soluta y servil de las provincias ó los esta­
dos: que tenemos como tales, reservados
derechos y facult ades, que nadie nos ha
negado ó quitado hasta este momento.

Nunca ha podido afirmarse que la Pro­
vincia ha abdicado de sus derechos; nunca
ha pedido Isic: o) suponerse que nos hemos
desprendido por completo de esto que se lla­
ma con mucha propiedad la nutonomia de la
Provincia, y que no significa otra cosa que
el poder de obrar dentro de su esfera de
uccion, sin herir ó tocar los derechos del
Gobierno Federal,

La union nacional señor Presidente, no
significa el servilismo, no significa la d<'­
pendencia automática de las provincias al
poder nacional; porque si en <'1 Gobierno
Nacional reside precisamente la fuerza y 1:1
sávin que constituyen su poder, todo ello
lo tiene v recibo directumcnte de las PI'O­
vincias que contribuyen de distintas mane-

ras, de acuerdo con sus condiciones terri­
toriales y riquezas - al sosten de ese poder;
las provincias que contribuyen á sostenerlo
y han sostenido á ese fin, con sus sacrifi­
cios de dinero, con el de sus hombres y
con la de Sil sangre: pero jamás tolerarían
- al menos la Provincia de Buenos Aires y
ot.ras cuya opinión puede decirse que es
conocida - jamas tolerarían, decía, que hu­
biera alguna vez tras de esas doctrinas
omnímodas que se vienen sosteniendo, avan­
ces ó invasiones de parte del poder nacional
para heril' la soberanía de las provincias.

No, señor Presidente. Y aquí viene á mos­
trarse claramente cuál es la fuerza propia
que tenernos corno Estndo i-e-Si mañana hu­
biera de parte del Gobierno Nacional un
ataque á esto que llamamos soberanía de la
Provincia, el pueblo en masa se levant aria
para defenderla: porque jamas hemos cons­
t ituido el poder nacional, para hacer vict i­
mas de sus atropellos á los Estados: porque
jamás hemos constituido un ejercito nacio­
nal para hacer víctimas á las Provincias
corno hoy, de esa organización y ostr-ntucion
y de fuerzas.

Entremos mas en materia.
¡,Por qué se terne tanto á est.u organizacion

de la Guardia Nncional?
Es necesario no olvidar, señor Presidente,

- hablo con toda prescindencia polít icu-e­
que <'1 Gobierno Nacional t icno en estos
momentos en rada Provincia /11/(/ quardiu
pretoriana opresiva para los pueblos, y que
osus gunrrlius pretorianas y que ose ejército,
distribuido así. es costeado con nucst 1'0 tp­
soro,-con nll~st.ra cont ribucion personal )'
colcctivn.s--v ese ejercito no puede compren­
dorso que haya sido creado para imponerti las
Provincias, sino para garantir las instit ucio­
nos y libertad de los Estados dp la Xacion,

Las tcorins contrarias, las de aquellos que
yéndose :í los cstromos pretenden la omni­
potencia del poder nacional y la humilla­
cion del pueblo do las provincias, nos quie­
ren quitar hoy hnst.a <'1 derecho de organizar
la Guardia Nacional!

y se nos dice que no tiene el Ejecllti\'()
ni siquiera el derecho de llamar :í ejercicios
doctrinales!

Se terne al Ejecutivo. y se pretende la
suprcmucia parlamentaria invocando la
union nacional para dar fuerza t ininicn al
Gobierno de la Nncion.v-Se urgumentu so­
bro artículos espresos de nuestra Constit u­
cion y se pretendo quitar al Poder Ejpcllli\'o
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un derecho propio, innegable-e-derecho pro­
vincial á la VC'1., no delegado.

Entónces C'S necesario recordar que esa
organización se ha intentado en momentos
en que se sacaban sigilosamente por 1'1poder
nacional del Parque de Artilleríu, cañones
y fusiles rémington: en momentos en que
SC' enviaban cajones de armas á lus Provin­
cias; en momentos en que se daba formas
{¡ una sit uacion anormal creada por la arnbi­
cion; en momentos en que se complaciun
los autoritarios y opresores en anunciar la
llegada do batallones :í Buenos Aires.

Ha sido entonces que 1'1 Ejecutivo Pro­
vincial, de ucuordo con esos artículos cons­
titucionales que lo facultan para organizar
las milicias, llamaba á la Guardia Nucional.,
llamaba á.quienes, señor Presidente? Acaso
{¡ suizos, á mercenarios, á enganchados en
el estrungoro? Acaso se hacia de armamentos
on la sombra de las conspiraciones?

No, señor Presidente! Ha llamado á la
Guardia Nacional, al ciudadano legitima­
mente armado, á quien está confiada la de­
fensa de las instituciones mismas y de las
libertades públicas.

A que espantarse, señor Presidente de
que se llame la Guardia Nacional?

No la hemos visto todos, hace pocos arios,
adiestrarse osa misma Guardia Nacional en
el manejo do las armas?

No concurrian á esos ejercicios todos los
ciudadanos hijos de Buenos Aires?

No ora el Gobernador el que convocaba
{¡ esos ejercicios! Tenia entonces esa facultad
y por qué negársela hoy? Se ha desprendido
acaso de ella la Provincia, por la Constitu­
cion de 1853'~

No, señor Presidente, y entonces este es un
derecho, una facultad propia del Estado, de
aquellas que no ha delegado, que reservó es­
presumente ó táci tament e le quedó reservada.

Si hoy se arranca esta facultad ó derecho,
muñanu pretenderán arrancarnos otros y
nos verenos [sic m] entonces constantemen­
te amenazados por ese estraño poder, que
quiere hacerse del Gobierno Nacional.

El señor Diputado Varela y el serior Dipu­
tado AIC'm, unticipándoseme en el debate
me han ahorrado el detenerme sobre las
prescripciones constitucionales que rijcn el
caso, mostrando á la vez todas las contra­
dicciones que acusa la conduct a del señor
Sarmiento en las notas cambiadas.

El señor Sarmiento tuvo siempre ideas
autoritarias, desea siempre disponer de íuer-

zas é imponer por su opinion y por sus he­
chos, )' no es estraño, pues, que hoy pre­
tcndu tumbicn que Buenos Aires baje la
cerviz y le rinda acatamiento.

Cuando clejido Ministro, se dictaron de­
cretos organizando la Guardia Nacional, pre­
tendió absurdos, con teorías monstruosas, lle­
gando hasta querer ordenar que no se publica­
rán sin su anuencia las notas cambiadas.

Era que quería hacer de los gobiernos de
provincia aquellos vergonzosos y humillan­
tes agentes naturales que él mismo criticaba
en sus comentarios á la Constitución de 1853.

El no ha querido ni intentado ponerse al
habla con el Gobernador de la Provincia,
siquiera fuera por medio de una conferencia
ó por notas en términos moderados. Ha
procedido violenta y autoritariamente.

y bien, señor, si hoy nos dejamos arrancar
este derecho, mariana veremos como hoy,
que siguen llegando batallones de linea, á
Buenos Aires, sacándose armas del Parque,
remitiéndolas á Gobernadores y Ministros,
agravándose la situacion de hora en hora,
se me ocurre preguntar: ¡,cuál seria nuestra
defensa; cómo la haríamos rápidamente si
algun insensato pretendiera, apoyándose en
las bayonetas, dar un golpe tiránico y
despótico? Seguiríamos dictando leyes como
ahora? Dejaríamos que el avance de un po­
der insconstitucional, dictatorial eehára por
tierra estos caros derechos y estas caras
libertades, por cuyo triunfo y consolidacion
pelearon mil veces Buenos Aires y las otras
Provincias?

Puede culparse á este noble pueblo .de
Buenos Aires de egoísta?

Puede con justicia llamársenos localistas,
que pugnamos por la.anarquia y la desunion,
á nosotros que tenemos á gloria pertenecer
á los sostenedores de la union nacional; á
nosotros los que nos llamamos nacionalistas'?

Ya lo hemos visto, señor Presidente: ape­
nas han asomado las pretensiones chilenas,
apenas se ha creido ver vulnerado el honor
nacional? qué Provincia ha hecho manifes­
t aciones mas ó menos convenientes por
sus formas, en honor de la integridad terri­
torial de la nacion y de la bandera que nos
cubre á todos? Buenos Aires, que llevó su
voz y su calor patriótico á la prensa, Íl la
plaza pública, á los parlamentos.

Con esas manifestaciones Buenos Aíres
ha probado que velamos por la integridad
de la nacion; ha probado que existe patrio­
t isrno de parte de todos los hijos de este
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pueblo y que sabemos comprender todo lo
que significa y vale la patria comun.

Voy á terminar, señor Presidente.
Algunos de los señores Diputados saben

la situacion escepcíonal en que me encuentro
en estos momentos y todo el esfuerzo de
voluntad que he hecho para entrar en el
debate: pero creí deber hacerlo para fundar
mi voto en contra del proyecto presentado:
no por su alcance, porque el Congreso Na­
cional va á decidir la cuestion en gran parte,
sin6 por el significado moral de él y de las
opiniones vertidas que preveo terrible en la
práctica del futuro.

Señor Presidente: si muchos de 10R que
aqui nos sentamos nos encontramos dividi­
dos por cuestiones transitorias é insignifi­
cantes, yo lo presiento, que ha de llegar un
momento en que estrechemos nuestras fuer­
zas, cuando el peligro de atropellos y viola­
ciones sea inminente, cuando se pretenda
despojar á los pueblos de la union de sus
mas caros derechos.

Ent6nces hemos de estrechar nuestras fi­
las, quedando solo á nuestro frente los ver­
daderos anarquistas. Hemos de sentirnos es­
timulados porun solo m6vil: la union nacio­
nal con la libertad de los pueblos que forman
la República!

Hemos ent6nces de ir al terreno de la
justicia, es verdad, pero tambien al terreno
de la propia defensa, alli, donde brillen con
luz sombria las bayonetas.

No temamos, señor, entretanto la dicta­
dura del Ejecutivo: temamos mas las dicta­
duras parlamentarias, que tienen la irres­
ponsabilidad de las sanciones de las mayorias
contra la voz impotente de las minorias!

Pcrmítaseme entre tanto recordar estas
palabras de Moreno, que pueden servir co­
mo faro de todas las opiniones:

e En vano serán rectas las intenciones do
e los que promueven la gran causa de estas
e Provincias, en vano harán grandes esíuor­
« zos por el bien público, en vano provoca­
- rán Congresos, promoverán arreglos y
« at ac[a]rán las reliquias del despot ismo: si los
e pueblos no se ilustran, sino se vulgarizan
e sus derechos, si cada hombre no conoce lo
e 'lile vale lo 'lile puede y lu 'lile se le debe
« nuevas ilusiones sucederán á las nnt iguns y
« después de vacilar algun tiempo entre mil
e incertidumbres, será tal vez nuestra SU<'I't<'
e mudar de tiranos sin destruir la tíraníu.:

y otro Moreno ilustre, <'1 Dr. n. Manuel,
decía en el Congreso del nño 26, <'StIlS otras

palabras que pongo de escudo á mis opinio­
nesymiconcienciacontralostirosdelapasion.

Yo jamás quiero que mi opinion, tal cual yo
la concibo, sea tenida evidenlemente por cierto:
jamás me abrogaré el derecho de no poder errar;
pero al mismo tiempo si hago esta conjesion. 11
concedo á los demás el derecho á poder formal'
y sostener la suya con honor, yo reclamo el
privilegio que lodo hombre tiene para fundar
independientemente, 11 segun sea su conciencia
11 razon, una opinion grave por la cual debe
obrar y estribar sobre ella ulla resolueion. de
importancia, Además de esto, es un derecho
que jamás se debe negar á nadie: es 1111absurdo
acriminar la opinion, porque realmente (,r¡lIé
tüulo tiene nadie para creerse injalible?

Comprendo que no debo fatigar por mas
tiempo á la Cámara.

Yyaqueel Diputado Varela, D. Luis, in­
vocaba al comenzar su discurso, los recuerdos
del 11 de Setiembre de 1852, séame pennit ido
también terminar invocando en honor de mi
pátria, de mis doctrinas y de mis ideas polí­
ticas, los principios que se cimentaron en
este mismo día, el 17 de Setiembre, en la
inolvidable batalla de Pavono Hé dicho.

( Aplausos).

Sr. Varela (D. H.)-No quisiera ser dcsa­
gradable á mis honorables compañeros, pero
voy á hacer mocion-y creo que me apoyará
la Cámara - para que se cierre el debate.

No quisiera ser desagradable, por una
razon muy sencilla. Puede suponerse que el
debate está agotado y no os exacto.

Un debate de ostn magnitud, cuando han
tomado la palabra oradores de la talla de los
que han terciado en él, ya dejándose llevar
del calor de la irnprovisncion, ya osponicndo
la preparación tranquila del gabinete, y
npesar de haber tratado la cucstion bajo su
faz histórica, constitucional y filosófica, no
es posible decir, que, aun despucs de cuatro
sesiones está agotado <'1 debate,

P<'1'O si continúa <'1 debate, \' se lanzan
ciert ns ideas, podrin suceder qu¿ algunos de
los que 1l<'IIlOS hecho decidida intencion de
no tomar la palabra, nos verinmos arras­
trndos en esas cuestiones políticas y ontón­
ces toda la magest.ad de este debute grun­
diosa podrin empañarse con ostus corrientes
pequeñas de las pasiones de part ido.

Es por esto que creo que la C:ímara debo
apoyar la mocion que hago para que S('

cierre <'1 debate.
(Apoyndo.)
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Sr. Enciso-Apoyo la moción con una sola
condición y es que no huya nlgun Diputado
como supongo que hay, que no estuviera
prepnrudo para hacer uso de la palabra.

Sr. Varela(D. H.)-Hasta cierto punto os
una umennza la que voy ú hacer lÍola Cámnra,
para que ~C' vote mi mocion: declaro que si
ot ro señor Diput udo hace uso de la palabra,
yo 111(' reservo C'I derecho do tornar parte
en C'I debntc. (Risas.¡

Sr. Araujo- Yo quisiera tambicn maní­
Iest ar los Iundnmcntos de mi voto en esta
cuost ion, ~. podirin al señor Diputado mo­
cionanto, que rr-t írnra su mocion,

Sr. Varela (D. H.)-La retiro pero ClIIII­

pliré lo que he dicho.
Varios señores Diputados-La mocion del

sr-ñor Diputado Vurclu fué upoyadu-e-que se
vote.

~(' vota si se cierra pi debato y rcsult n
nr-gat ivu.

~r. Alem-s-Podriumos declarar la sesión
pr-rmuncnu-.

(Apoyado.)
So vota si sC' declara permanente la

sr-sion y resulta empatudn la vot ncion.
Sr. Cantilo-Yo pido que SC rcctiflquc la

vot.icion sobro cerrar C'I debate.
SI' vota nuevnrnonto si se cierra pi

<I<'1>atp y resulta nfirmativa.
EIl seguidu se vota en general el pro­

yecto :rsC'aprueba por 25 votos con­
tra 21. SC' aprueban igualmente en
par! iculur los artículos 1" Y 2°.

Sr. Pizarro-v-Antes de sancionar definiti­
vumcnte la ley, voy :í hacer una mocion á
nombre de la Comision do Nr-gocios Cons­
titucionulcs.

La Comisión de Negocios Constituciona­
les SC' ha preocupado de las circunstancias
que han dado origen al decreto que ha obli­
gado ú la Legislatura ú sancionar esta ley, y
ú creído que en virtud de la situacion que se
prosont a, la Cámara de Diputados de la Pro­
vincia debín una palabra al pueblo que la ha
mandado aquí ú ejercer su rcprescntacion.

El conflicto, si [se] puede llamar así, origi­
liado entre C'I Poder Ejecutivo de la Provin­
cia yC'1señor Mínistro del Interior, felizmente
parece que desaparecerá sin graves resulta­
dos, pero es de preeverse que pueda tener
lugar ulgun otro, en cuyo cnso la Legislatura
de Buenos Aires no puede guardar silencio.

En la situación, políticn tal como se pre­
scnta ahora y dado caso que puedan haber
surgido razonps quC'(,1PodC'r Ejccutivo tuvo

pura fundar sus decretos de orgunizacion de
la Guardia Nacional, diciendo que conside­
raba en peligro la paz pública era de espe­
rarse que la Legislatura hubiera tenido co­
nocimiento oficial de las causas que hacían
nacer este peligro {l juicio dcl Poder Ejecu­
t ivo, y que en uso de las at.ribuciones y en
cumplimiento de los deberes que tiene, corno
cuerprr politico, hubiera querido sancionar
todas lus medidas necesarias para hacer de­
suparcccr estas causas y para volver al país
la trnnquilidud.

No ha sido asi ; el Poder Ejecu ti vo ha
faltado a las prescripciones constitucionales,
ha pasado por encima de In Legislar ura, ha­
ciendo caso omiso de ella, ha dictado mcdi­
das que lí juicio de la Cámara no ha podido
dictar sin consultarla.

Tenemos que agregar lí este hecho la
ucí it ud de cierta parte de. la prensa, que ha
dado ln voz do alarma al público, que ha
llamado :í estrechar filas, incitando á los
ciudadanos á armarse como si efectivamente
cst uvieru en peligro la integridad de la
Provincia, su autonomia y las libertades de
que gozarnos.

En virtud dc esta actitud tornada por los
círculos, la Cámara de Diputados que se
dice, falseando la verdad y presentando los
hechos dc una manera distinta de lo que son,
que os hostil abiertamente al Gobernador,
que está empeñada en la. lucha política, que
le niega al Poder Ejecutivo su concurso,
teniendo presente la figura. que se la quiere
hacer desempeñar en la opinión, es necesario
que dé una palabra que vuelva la tranquili­
dad de los ánimos.

Algunos de los diarios enrolados cn los
circulos políticos, ha. llegado hasta dccir que
la Cámara de Diputados estaba en abierta
oposición al Gobierno y que era su enemigo.

Esto nos es cicrto. Esos diarios que han
tratado de defender las libertades dc la
Provincia de Buenos Aires y sus derechos,
han debido comprender que era necesario
empezar por respetar los poderes constitui­
dos de la Provincia.

La Legislatura no se habia dejado oir en
esta cuestion, porque no se hahia hecho
caso de ella; se ha pasado por encima de
ella como si no existiese.

Esto coloca á la Legislatura en el camino
dc tomar medirlas y la Comision de Nego­
cios Constitucionales ha pensado que con
este motivo, no podemos permanecer en
silC'ncio y hC' sido encargado de present.ar
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á la Cámara en su nombre la nota que he
puesto en manos del señor Secretario.

La Comision crec quc es necesario que
la Provincia de Buenos Aires, sepa de sus
representantes que tiene en la Legislatura
que están siempre prontos á defender sus
derechos y sus libertades y la autonomia
de la provincia, del peligro, y que si llega el
momento en que sea necesario dictar órdenes
y tomar medidas convenientes pura resta­
blecer la tranquilidad publica y mantener
las Iibertadcs, la Legislatura de la Provincia
no se olvida que tiene por la Constitución y
por su mandato, la obligacion dc ser la
primera cn conjurar esos peligros, y en ese
sentido la Comisión de Negocios Constitu­
cionales aconseja á la Cámara, que adjunte á
la ley la nota que va á leer el señorSecretario.

Sr. Secretario-(Ieyendo.)

AL PODEn EJECUTIVO DE LA Pnovrxcrx.
La Cámara de Diputados tiene cl honor

de remitir al Poder Ejecutivo la ley sancio­
nada en esta fecha.

Ella sc ha encontrado sorprendida en
presencia de los decretos promulgados por el
Poder Ejecutivo, convocando la rcunion de
dos batallones de voluntarios y al tcner cono­
cimiento, por las notas cambiadas con cl Mi­
nistro del Interior, que á juicio del Poder
Ejecutivo existen causas que pueden poner
cn peligro la estabilidad de algunos dc los
Poderes Públicos y el 6rden de la Provincia.

Correspondiendo al Poder Lejislativo dic­
tar todas las medidas necesarias para robus­
tecer la accion del Ejecutivo y hacer desa­
parecer las causas que puedan perturbar el
6rden público, la Cámara ha podido esperar
ser instruida oportunamente de los peligros
que á juicio del Poder Ejecutivo han exis­
tido; y cumpliendo con los deberes que
le impone la Constitucion y el mandato que
ha recibido del pueblo, habría contribuido
á sancionar las medidas que las circunstan-
cias requiriesen. .

Interesada en la prcservacion de la auto­
nomía y de las libertades y leyes de la
Provincia, no puede ser indiferente á esos
grandes intereses, y si ellos llegárun á estar
alguna vez en peligro, la Legislatura no ol­
vidará que está llamada tarnbion á velar po\'
su mantenimiento.

La Cámara ha resuelto que por la espe­
cialidad del caso, esta ley sea acompañadn
de la presente comunicncion.

Dios guarde, etc.

Sr. Varela (D. L.)-Pido la palabra.
Soy, señor Presidente, el primero en aplau­

dir los m6viles de la Comision de Negocios
Constitucionales al presentar este proyecto
de minuta; pero declaro lealmente que, lo
inusitado del caso, á mas de sorprenderme,
viene á presentar una cuestion muy grave.

El proyecto de la nota que acaba de leerse
es un estracto de las ideas vertidas en el
debate durante la discusion de la ley, en el
que se consignan todas las opiniones que ha
hecho triunfar la votacion de la mayoria.

Yo comprendo el acto dc patriotismo, el
acto necesario de la Legislatura dc Buenos
Aires, declarándole al Gobernador de la
Provincia (llámese con cualquier nombre),
que siempre que la autonornia del Estado
peligre, encontrará caloroso [sic: u] apoyo
en ella. Yo comprendo una nota, una rno­
cion, una frase, que se vote por aclarnncion,
mostrando que representamos aquí verdn­
deramente, sin division politica, los intereses
dc la Provincia.

Pero, señor Presidente, no comprendo los
primeros párrafos de esa nota, y no los com­
prendo, porque ellos vienen á ser el epítome
de todo el debate, vienen á encerrar los mis­
mas reproches que han ocurrido en el curso do
la discusion, viniendo á encarnar los mismos
pensamientos que he tenido que combatir.

Es menester que la Cámnru se de cuenta
de la importancia de esta nota. Si ella SI'

redujera á una declaracíon simplemente,
consignada en palabras admisibles, en uno
de los párrafos que se han leido, en ('1cual
se declara que en cualquier momento en que
la autonomía de la Provincia peligre la L('­
gislatura acompañará al Gobernador á dr­
fenderla dentro del terreno que la Const ¡­
tucion le señala.

Yo pediría, entónces, con la Comisión dI'
Negocios Constitucionales, á la Cámara, q\l('
puesta de pié y en nombre del mismo "1'­
cuerdo del II de Setiembre que invocaba
el Diputado Cantilo, la votara por aclama­
cion; pero en las condiciones en que se pre­
senta, me terno que el debute v.i á estrn­
viarse y que no vá {¡ realizar la Cámara los
nobles propósitos que soy pi primero en
reconocer.

Por mi parte, declaro, que 1:1 lealtad do
mis opiniones, las convicciones que he traido
en materia de instituciones, me obligrmin
lÍ. votnr en contra de la minuta, votando si,
con aplauso, uno de sus párrafos-e-el que
se refiere á la autonomía de la provincia.
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Sr. Presidente-Propongo á la Cámara
pasar lÍ un cuarto intermedio.

Sr. Zeballos-Yomeopongoáqueselevante
la sesión 6 á que pasemos á cuarto intermedio.

Esta es una cuesf.ion sobre la cual no es
posible t raer un solo argumento nuevo, por­
que, como ha dicho muy bien el señor Dipu­
tado Varcla, D. Luis, la minuta conde[n)sa.
todo el debate que ha tenido lugar. Reabrir
la discusion sobre esta nota, no seria otra
cosa sino producir los mismos discursos de
los que han sostenido las mismas ideas; y
la mente de la Cámara es dar una solucion
á este asunto, como lo demuestra la votación
para cerrar el debate.

En consecuencia, no siendo sino una deri­
vucion lógica y natural de lo que se ha adop­
tado, creo que lo mas conveniente es hacer
una vot.acion y ponga un punto final á la
cuestiono Por consiguiente, me opondré á
que pasemos á cuarto intermedio, y me
opondré tnmbien á que sc levante la sesion.

Sr. Presidente-Como el señor Diputado
Varela, D. Luis, solo hacia observación á
una parte de la minuta y aceptaba otra,
creía que pasando á cuarto intermedio po­
drian ponerse de acuerdo.

Sr. Varela (D. L.)--He oido con muchí­
sima utr-ncion la nota, y el párrafo á que
me he referido está desprendido del proyecto.

Sr. Zeballos-Es un incidente.
Sr. Varela-(D. L.) Es lo capital; segun

la declaración de la Comisiono
Sr. Lopez-Hago mocion para [que) se

cierre el debate.
(Apoyado).

Sr. Presidente-Estando apoyada se va
á votar.

Sr. Lopez-Si hay algun señor Diputado
que quiera hacer uso de la palabra la retiraré.

Sr. Cantilo-Hogaria al señor Diputado
que retirara su mocion.

Sr. Lopez-v-Con mucho gusto,
Sr. Cantilo-He apoyado la indicacion de

levantar la sesion, porque creo que es muy
grave la cuestiono

La redacción de este nuevo proyecto es
estensa, y yo, al menos, no he podido es­
cucharla detenidamente.

Sr. Zeba110s-EI señor Diputado Varela
la ha estudiado, y ha dado una opinion que

no puede ser sospechosa al señor Diputado
Cantilo,

Sr. Lopez-La nota, por mi parte, yo la
interpreto de una manera muy clara.

Ella quiere, como lo ha dicho muy bien
el señor miembro informante, doctor Pizarro,
establecer cual es la actitud de la Cámara.

Yo creia que ninguno de los miembros
de la minoria que ha votado en contra del
proyecto relativo á los decretos del Poder
Ejecutivo, pudiera negar su voto á sus mis­
mas opiniones, perfectamente manifestadas
en esta nota, porque lejos de quitarle accion
6 de hacer un acto de amenaza al Poder
Ejecutivo, viene, por el contrario, :í mani­
festar que la Legislatura está dispuesta á
secundar su accion siempre que existieran
los peligros á. que los decretos se refieren.

Creo que es una nota que toda la Cámara
debe votar unánimemente, porque no gire
ninguna clase de susceptibilidades políticas
ni personales.

Sr. Varela (L.)-No se trata de suscepti­
bilidades políticas ni personales, se trata de
los principios.

La nota importa establecer esto:-la Cá­
mara ha resuelto que el Poder Ejecutivo
tendrá que pasar bajo las horcas caudinas
que la Legislatura quiere colocar.

Esto importa el epítome de la nota y esto
es lo que ha triunfado en la votacion; yo he
sido v.encido en el debate.

Sr. Lope-Si mi voto lo interpreta de esa
manera, protesto, por mi parte. Mi voto ni
mi firma al pié de esa nota, importa eso;
importa todo lo contrario.

Sr. Presidente-Se va á votar la minuta
de comunicacion propuesta por la Comision
de Negocios Constitucionales.

Se vota y resulta afirmativa de veinte
y cinco votos.

Sr. Mendez Paz-No habiendo querido
hacer uso de la palabra, porque el debate
estaba completamente agotado y por no
fatigar mas á la Cámara, deseo que mi voto
conste en contra del proyecto que se ha
presentado.

Sr. Presidente-Así se hará.
No habiendo otro asunto de que ocu­

parse, queda levantada. la sesion.
Así se hace, siendo las cinco de la tarde.

FIN DE LAS DELIBERACIONES DE LA LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

RELATIVAS A LOS PREPARATIVOS MILITARES DEL GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA, A~O 1879.
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de la Nación, sesión de 13 de agosto de 1867:
946.

- permanente de la República, aplazamiento de
su discusión, moción del señor senador Navarro,
discusión y rechazo, Cámara de Senadores de
la Nación, sesión de 20 de agosto de 1867:
982-992.

- permanente de la Repúhliea, aplazando la
consideración del proyecto de ley del señor
senador Piñero, despacho de la Comisión de
Negocios Constitucionales, discusión y aproo
bación, Cámara de Senadores de lo Na­
ción, sesión de 1 de set-iembre de 1866:
896-1901.
permanente de la República, aplazando la
consideración del proyecto sobre, moción del
señor senador D. U. Frias discusión y rechazo,
Cdmara de Senadores de la Nación, sesión de
8 de agosto de 1868: 995-1030.
permanente de la República, autorizando al
Poder Ejecutivo Nocional para convenir con
1118 autoridades de la provincia de Buenos Ai­
res la prórroga de la ley de 8 de octubre de
1862, despacho y proyecto de ley del señor
senador Plácido S, de Bustamante, Cámara de
Senadores de la Nación, sesión de 1 de setiem­
bre de 1866: 896.
permanente de la Repüblica, consulta a las
provincias sobre la cesión de sus respectivas
capitales o ciudades para, proyecto de ley del
señor senador Juan Madariftll:a, Cámara de
Senadores de la Nación, sesión de 1 de setiem­
bre de 1866: 901.
permanente de la República, declarando a la
ciudad de Buenos Aires, proyecto de ley de la
Comisión de Negocios Constitucionales, Cá­
mara de Senadores de la Nación, sesión de
1 de agosto de 1871: 1161, 1162.
permanente de la República, declarando a la
ciudad de Rosario, discusión y aprobación del
despacho de las Comisiones de Negocios Cons­
titucionales y Legislación, Cámara de Dipu­
tados de la Nación, sesión de 31 de julio de
1867: 907-946,
permanente de la República, declarando a la
ciudad de Rosario, discusión y aprohación del
proyecto de ley de la Comisión de Negocios
Constitucionales, Cámara de Senadores de la
Nación, sesión de 13 de agosto de 1868: 1031­
roso.

- permanente de la República, declarando a la
eiudad de Rosario, proyecto de la Comisión
de Negocios Const.itucionales aconsejando la
aceptación del remit ido por la Cámara de
Diputados, discusión y rechazo, Cámara de
Senadores de la Nación, sesión de 17 de agosto
de 1867: 947-994.
permanente de la Repúhlica, declarando a la
ciudad de Rosario, proyecto de ley de la Comi­
sión de Negocios Constitucionales, Cámarode
Senadores de la Nación, sesión de 8 de agosto
de 186H: 995, 996,
permanente de la República, declarando a la
ciudad de Rosario, proyecto de ley del señor
senador Joaquín Granel, Cámara de Sena­
dores de la Nación, sesión de 23 de mayo de
1868:995.
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Capital permanente de la República, declarando a lo.
ciudad de Rosario, se destina a una Comisión
Especial el proyecto pasado en revisión por
el Senado, Cámara de Diputados de la
Nación, sesión de 7 de setiembre de 1868:
1060-1063.
permanente de la República, declarando a la
ciudad de Rosario, texto aprobado por la
Cámara de Diputados de la Naci6n, sesión
de 5 de agosto de 1867: 946.

-- permanente de la República, declarando a lo.
ciudad de Rosario, texto sancionado por la
Cámara de Senadores de la Naci6n, sesión de
18 de agosto de 1868: 1059, 1060.

- permanente de la República, declarando a la
ciudad que ha de formarse en el territorio de
Villa María o en sus inmediaciones, proyecto
de la Comisión de Negocios Constitucionales,
discusión y aprobación, Cámara de Senadores
de la Nación, sesión de 17 de agosto de 1871:
1164, 1165.

- permanente de la República, declarando a lo.
ciudad que ha de formarse en el territorio de
Villa Maria o sus inmediaciones, discusión del
proyecto de la mayoria de la Comisión de
Negocios' Constitucionales, modificando ('1
pasado en revisión por el Senado, y su apro­
bación, Cámara de Diputados de la Na­
ción, sesi6n de 11 de setiembre de 1871:
1165-1168.
permanente de la República, declarñndola en
villa Fraile Muerto en la provincia de Cór­
doba, proyecto de ley del senador señor Pi­
ñero, Cámara de Senadores de la Nación,
sesión de 21 de junio de 1866: 890-892.
permanente de lo. Repúblira, dictamen y pro­
yecto de ley de la mayoría de la Comisi6n de
Negocios Constitucionales, recaído sohre el
proyecto del senador Piñero, discusión y reso­
lución, Cámara de Senadores de la Nación,
sesión de 18 de agosto de. 1866: 892-896.
permanente de la República, época en que
deberá fijarse y fcderalizaci6n provisorio. de
la provincia de Buenos Aires, dictamen de lo.
Comisi6h de' Negocios Constitucionales acon­
sejando In nprobación del proyecto pasado en
revisi6n por 1'1Senado }'SU discusión, Cámara
de Diputados de In Nación, sesión de lo de
agosto de 1862: 308-450.

- permanente de la República, época en que de­
berá fijarse y Iederaliaación provisoria de la
provincia de Buenos Aires, se destina a la
Comisión de Negocios Constitucionales el pro­
yecto de ley pasado en revisión por el Senado,
Cámara de Diputados de la Nación, sesión
de 11 de julio de 1862: 307, 308.

-- permanente de la República, estableciendo que
en el próximo periodo legislat.ivo del al10 1863
el Congreso determinará el punto que ha de
sl'rlo y la rt'sidenria por tres años dI' las auto­
ridad('s narionall's I'n la ciudad de Buenos
Aires, proyecto de II'Y sancionado. Cámara de
sl'nadores dI' la Naeión, sesión de 8 dI' julio
de 1862: 305; 301i.
permanente de la República, ofrecimiento de
los lI:0biernos de Córdoha y Santa Fé, se e1es­
tinan a la Comisión e1t~ Ne¡(ocios Constiturio­
nales o.sociada a la de Legislación, Cámara de
Diputados de la Narión, sesión de 22 de julio
de 1867: 906,

Capital permancnte de la República, pliegos remi­
tidos por el Gohierno de Córdoba, se destinan
a la Cámara de Diputados, Cámara de Sena­
dores de la Nación, Rrsi6n ele 20 de julio de
1867:905.

re~a~~d:I'~~a::i~f~:~ic;~;rr::;'~~~~a::~I,s:
tamen de la mi norIa de la Comisión Especial,
Cámara de Diputados ele la Na ..ión, sesión
de 1 de agosto de 1862: 310.
provisoria de la República, lijando la residen-

~i: ~e~:;a~t~r;d~~:~~:C:~~~~~,r~~na~:I~~~i~i)~~
bases propuestas por la Legislatura dr- la pro­
vincia, proyecto de ley de la Comisión ele
Negocios Constitucionales, discusión y apro­
bación, Cámara de Diputados de 111. Xar-ión,
sesión ele 1 de octubre de 1862: 4.59-472.

- provisoria de la República, lijando la residen­
cia delo.sautorieladesnllcionalesen,'lmunil·ipio
de la ciudad ele Buenos Aires, de ar-ur-rdo a las
bases propuestas por la L:'¡¡:islalura de la pro­
vincia, proyecto de ley do 111. Comisión de Nego-

g~~~~nsá~tu~~on:~:~~~sdi~:u~i:n~~c~g~~h:,:'~?;'~
de 30 de setiembre de 18ti2: 4.53-45H.
provisoria de la República, fijando 11" bases
acordadas por la Legislatura el.. Buenos Aires,
conarrev;loalascualesl\crplaráqut'los.'u
la ciudad de Buenos Aires, Cárnura elr Sella­
dores de la Nación, sesión do 30 dI' sr-tir-mhre
de 1862:452.
provisoria de la República. mensaje del Poder
Ejecutivo Xacional, acompañando las buses
acordadas por la Legislatura de Buenos Aires,
se destina a la Comisión dI' ;\cv;o"ios Const i­
tueionales,CámaraeleSellaelorl'sell' la Xar-ión,
sesión de 30 de setiembre de l!!ti2: 4.5:.!, 4.53.

Censo de la República, fijando fec'ha pura su dis­
cusión, Cámara de Diputados dI' la ;\1\"iÓll,
sesión de 30 de julio de 18!li: lii5-liX2.

Cercas de estancia' y caminos J(rllt'rall", discusión
del proyecto de ley, Cámara de Senadon-s dr­
la provincia de Buenos Aires, sesión do !) de
setiembre de 1879: 1356-1360.

Comisión de Poderes, nombramiento de sus micrn­
bros, Convención Nacional, 1898, sesiilll eh­
28 de febrero de 1898: 75(;, i5i.

Congreso Nacionnl, uutorizar-ión al Golx-rnudor de
la provincia de Buenos Ai....,~ para convur-arlo
(' instalarlo en 1'1punto que él dt'~iJ(llr,di,..usión
del proyecto do las Comisiones de ;\e:,:o"ios
Const itur-ionales v Hacienda. Cámara de Sr-na­
dores de la provincia do BUI'IlOS Aires, sesión
extraordinaria de 21 de febrero de ISIl:.!:3-55.

- Nacional, autorizar-ión al Gobernador de la
provinriade Buenos Aires parn ,'orlVlll'arlo l'

instalarlo 1'11 1'1 punto que cll designe, discu­
si6n y aprobación ch'¡ proyecto do ley pa­
sado en revisión por 1'1 Senado, Cámara d,'
Diputados de la provinC'ia dI' Burnos Aire's,
sesi611 extraordinaria tlC'5d(' mnrw dI' ISli2:
62-148.

"- Nnrionlll, autori7.ari6n al Goherna'lor .1.. la
provine'in dI' Buenos Ain's, pam C'OIl\'Oeurlo
(' instlllarlo en 1'1 punto quc <"1 dl'siJ(llr, IrXlO
del p~oyerto dt, It'Y sancionllelo por el S('nado,
Cámllra dI' S('nadores d,' la provincia dI' Huc­
noi Aires, sesiónexlroordinaria de24 d(' febrNo
de 1862:55.
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Congreso Nacional, autorisación al Poder Ejecutivo
de la provincia de Buenos Aires para disponer
dl'llol'aldelaI.ep;islaturaparasus8Csiones.
Asamhll'a General de senadores y diputados
de la provincia de Buenos Aires, sesión de 4
deahrildeI8li2:172.

Constitución Nacional, aplazamiento del proyecto
de su reforma, exposición del señor senador
Alsinu, Cñmara de Senadores de la Nación,
sesión de 14 de octubre de 1865: 562-565.

-- Nncional, aplazamiento del proyecto de su
reforma, se destina al archivo la nota de la
Cámara de Diputados comunicando 8U reso­
lución, Cérnnra de Senadores de la Nación,
sesión dI' 12 de octubre de 1865: 560-562.

- Nacional, convocatoria de una Convención
Nar-ional para la reforma del articulo 4°ein­
«iso lo dr-l articulo 67, proyecto de ley, discu­
sión y aprobación, Cámara de Diputados de
~~i6~~~i.ón, sesión de 21 de mayo de 1866:

Xacional, convocatoria" de una Convención
pllr:t su reforma en 1'1arttculo 40 1' inciso lo del
art ículo 67J dictamen de la Comisión de Nego­
cjos Constitucionales, aconsejando al Senado
insistir en su anterior sanción, discusión y apro­
har-ión, Cámara de Sonadores de la Nación,
sesión de 9 de junio de 1866: 629-644.

- Nacionnl, convocatoria de una Convención
para su reforma en el articulo 67, inciso lo,
proyecto de II'Y de la Comisión de Negocios
Constitucionales, discusión y aprobación, Cá­
mara de Senadores de la Nación, sesión de
29 dI' setiemhre de 1865: 540-548.
Xa-ional, declarando necesaria la reforma de
los urt íeulos 3, 6, 23, 37, 39, 45, 65, 91, lOO,
104 ~. 108, dictamen de la Comisión de Ncgo­
«ios Const itucionales, aeonsejando su no admi­
sióu, dl,,'usi6n y aplazamiento, Cámara de
Diputados de la Xar-ión, seoión de 15de mayo
d« ISiS:lili7-669.
Nacional, derlarando necesaria la reforma de
los artículos 3, G, 23, 37, 39, 45, 65, 91, lOO,
104, ~. 108, proyecto de ley de los señores
diputados. del Campo ~. San Román, Cámara
de Diputados do la Nación, sesión de 4 de
julio de 1877:I;G5-G67.

- Xa-ional, der-larando necesaria la reforma de
los art.ículos 3, 15, 18,31,35,37,38,39,41,
42,48, incisos l v y 20del art ículo 67 yartlculos
87 y 98. proyecto de ley del señor diputado
Ayarral!:aray y fundamentos, Cámara de Dipu­
tados de la Xar-ión, sesión de 30 de junio de
1897:671-1;75.

- Xaeional, der-lar-mdo necesaria su reforma en
los artieulos 37,!j7 Y 87, proyecto de ley de ia
Comisión do Negocios Constitucionales, dis­
('usión y aprobación, Cámara de Diputados de
la Nación, 8('sión (l<' 9 de agosto de 1897:
(;82-721.
Xar-ional, declarendo necesaria su reforma en
los artk-ulos 37, li7 y 87, proyecto de ley de
la Comisión de Xl'go('iosConstitu('ionales,dis­
cusión ~. aprobación, Cámara de Senadores de
la Nación, sesión dr- 14 de setiembre de 1897:
722-748.

- Nacional, no haciendo lugar ala reforma del
nrttculo 1;7, proyecto de varios eonvcneionales,
discusión y aprobar-ión, Convención Nacional,
Sl'lIión dr- 15 de marzo dr- 1898: 879-883.

Constitución Nacional, reforma del artículo 37 de
la, proyecto del convencional J. M. Alvarez y
fundamentos, Convención Nacional, sesión de
2 de marzo de 1898: 777-779.
Nacional, reforma del urtículo 37, discusión
del despacho de la Comisión Especial y apro­
bación, Convención Nacional, sesión de 4 de
marzo de 1898: 785-828.
Nacional, reforma del nrf.íeulo 37, proyecto
de la Comisión Especial, Convención Nacional,
sesión de 4 de marzo de 1898: 786.
Nacional, reforma del arrículo 67, discusión
del proyecto de la mayoría de la Comisión
Especial y su aprobación en general, Conven­
ción Nacional, sesión de 11 de marzo de 1898:
836-853.
Nacional, reforma del artículo 67, discusión
en particular del proyecto de la mayoría de
la Comisión Especial, Convención Nacional
sesión de 12 de marzo de 1898: 853-878.

- Nacional, reforma dioI articulo 67, proyecto
de la mayoría de la Comisión Especial, Con­
vención Nacional, sesión de 11 de marzo de
1898:836.
Nacional, reforma del artículo 67, proyecto de
la mi noria de la Comisión Especial, Conven­
ción Nacional, 1898, sesión de 11 de marzo
de 1898:837.
Nacional, reforma del articulo 87. proyecto
de la Comisión Especial, discusión y aproba­
ción, Convención Nacional, sesión de 8 de mar­
zo de 1898: 829-835.
Nacional, reforma del artículc 87, proyecto
del señor convencional J. M. Alvarez y funda­
mentos, Convención Nacional, sesión de 2 de
marzo de 1898: 780, 781.
Nacional, reforma del artlculo 100, proyecto
de ley del señor diputado Ugarte ; discusión
y rechazo, Cámara de Diputados de la Nación,
sesión de 28 de mayo de 1866: 614-618.
Nacional, reforma propuesta por el señor dipu­
tado Ayarragaray, fijando fecha para tratar
el despacho de la Comisión de Negocios
Constitucionales, Cámara de Diputados de
la Nación, sesión de 30 de julio de 1897:
675-682.
Nacional, retirando el proyecto de su reforma
de entre los asuntos incluidos en las sesiones
de prórroga, dictamen de la Comisión de
Negocios Constitucionales recaído sobre la
nota del Poder Ejecutivo, discusión y aproba­
ción, Cámara de Diputados de la Nación,
sesión de 11 de octubre de 1865: 555-560.

-- Nacional, retirando el proyecto de su reforma
de entre los asuntos incluidos en las sesiones
de prórroga, se destina a la Comisión de
Negocios Constitucionales la nota del Poder
Ejecutivo, Cámara de Diputados de la Nación,
sesión de 7 de octubre de 18G5: 555.
Nacional, se declara necesaria su reforma en
los artlculos 57, inciso lo, 74, 86, 88 y lOO,
proyecto de decreto y fundamentos expuestos
por Valentín Alsina, Cámara de Senadores
de la Nación, sesión de 2G de setiembre de
1865:533-537.
Nacional, su reforma a los artíoulos 37, 67
y 87, discusión sobre las modificaciones intro­
ducidas por el Senado, Cámara de Diputados

;1~9~~ ~~~lf~~'. sesión de 17 de setie.mbre de
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Constitución Nacional,su reforma a los arttculos
37, 67 Y 87, ~(. resuelve insistir en su ante­
rior sanción, Cámara de Senadores de la
Nación, sesión de 18 de setiembre de 1897:
751,752.
Nacional, su reforma a los articulos 37, 67
Y 87, ~C resuelve no insistir en su anterior
sanción, Cámara de Diputados de la Nación,
sesión de 20 de setiembre de 1897: 752.
Nacional, su reforma, agregado propuesto por
1'1 señor diputado Demarla al proyecto de la
Comisión de Negocios Constitucionales, dis­
cusién y rechazo, Cámara de Diputados de
la Nación, sesión de 11 de agosto de 1897:
701-707.
Nacional, su-reforma, aumentando el número
de miembros de la Comisión de Negocios
Constitucionales para tratarla, Cámara de Se­
nadores de la Nación, sesión de 27 de setiembre
de 1865: 537.
Nacional, su reforma, dictamen y proyecto de
ley de la Comisión de Negocios Constitucio-

~~~~r::~)::y,e~i~c~~~~~Oy~~ro~:~?~n\d~~~~~
de Diputados de la Nación, sesión de 9 de
~ostodeI897:682-721.

Nacional, texto de la reforma sancionada por
la Convención Nacional reunida en Santa Fé
al articulo 4° e inciso l° del articulo 67, de
12 de setiembre de 1866: 658,659.
Nacional texto de las reformas sancionadas,
Convención Nacional, 1898, sesión de 15 de
marzo de 1898: 886.

Convención Nacional, comentario sobre su reu­
nión en Santa Fé, publicado en <Nación Ar­
f!;entina> de 16 de setiembre de 1866: 662.
Nacional de 1898, índice, sesión de 15demarzo
de 1898: 887.
Nacional, forma de elección y número de dipu­
tados que ha de componerla, lugar y fecha de
su reunión, nuevo proyecto de la Comisión
de Negocios Constitucionales, discusión yapro­
bación, Cámara de Senadores de la Nación,
sesión de 29 de setiembre de 1865: 552-554.
Nncional, forma de elección y número de dipu­
tados que han de componerla, lugar y fecha
de su reunión, proyecto de decreto del señor I

senador Valentín Alsina y discusión, Cámara
de Senadores de la Nación, sesión de 29 de
setiembre de 1865: 548-552.

- Nacional, forma de elección y número de dipu­
tados que han de componerla, lugar y fec'ha
de su reunión, texto del proyecto de ley sancio­
nado por el Senado, Cámara de Senadores
de la Nación, sesión de 29 de setiembre de
1865:554.

- Nacional, incidencias acerca de su instalaciórí,
sesión de l° de marzo de 1898: 769-773.

- Nacional, limitaeión de la Incultad de re.orma,
proyecto de resolución del señor convencional
Romcro y Iuudumr-ntos, sesión de 2 de marzo
de 11198:781, 782.

- Nac'ional,lugnr y lic'mpo de su n'unión, n(¡m('-

r~ ¿~\~r2~6:lle ~~':~·~io~~:I~~?I~;C.:~~~~:e~~o~~
sejando la nprouac·i6n dl'l proyel'to remitido
por la Cámara d(~ Diputado!! c(on modilieal'io­
nes al artic'ulo (jo, diseusión y aprobaei6n,
Cámara dI' Senadofl's de la Nación, m'sión
de 9 de junio de 18tHi: Ij2!l, 630, li44-648.

Ccnvención Nneional, lugar y tiempo de su reunión,

~~~;;od~ r~e~~is:~n~:I~ ~~;:~i~~~'t~~~'t~~~~
cionales, diseusión y aprohar-ión, Cámara de
Diputados de la~a('ión,scsión de 28 de mayo
de 1866:618-625.
Navional.jugar y riempo de su reunión, númcro
y elección d(~ sus miernbroa, sobre enmienda
propuesta por el Senado, dictamen de la Comi­
sión de Negocios Const itucionnlos aconsejando
su aprobaciónv diseusión yaprobación,Cámara
de Diputados de la Nación, sesión de 13 de
junio de 1866: 648-651.
Nacional, nómina y III'JI;ada de los diputados
a la ciudad de Santa Fé, art.íeulo publicado
en -Ln Tribuna' de Buenos Aires, dI' 12 dc'
setiembre de 1866: li56, 657.
Nacional, noticia referente a su reunión en
Santa Fé, publicada en ·EI Pueblo' de Buenos
Aires, de 18 de setiembre de 1111;6: lili2, 663.
lIlaeional,notieiasobrelallcJI;adadl'losdipu­
tados y su próxima instalación. puhlieada en
•La Tribuna- de Buenos Aires, de 5 de set iern­
hre de 1866: 657.
Nacional, presidente provisorio, designando al
convencional de mayor edad, reunión en mi­
noria de 24 de febrero de 1898: 753.
Nacional, publicación de la discusión sobre su
convocatoria, moción del señor diputado Padi­
lIa y aprobación, Cámara de Diputados dI' la
Nación, sesión de 28 de mayo de ISli(j: (i25.
Nacional, publicación del Registro Cívico y
escrutinio de las actas electorales para la
elección de convencionales, discusión y apro­
baeión del dictamen de la Comisión de :\ell;o­
eios Constitucionales, Cámara de Senadores
de la Nación, sesión de 9 de junio e1c 186(i:
629, 630, 647, 648.
Nacional, publicación del Registro Cívico y
escrutinio de las actas electorulcs para la 1'11'1'­
ción de convencionales, proyecto de II'Y dr- la
Comisión do Negocios Const itucionalcs y upro­
bación, Cámara de Diputados do la Xación,
sesión de 30 de mayo de 1866: 626-62!1.
Nacional, reglamentando In forma y t icrnpo
de elección de sus miembros y 1'1 lugar y frdla
de su reunión, se destina a la Comisión de
Negocios Constitucionales el proyecto romirido
por el Senado, Cámara de Diputados de la
Nac'ión,sesióndc30dl'setil'mhrl'dc' IS(j,');.'>5,').
Nacional, resumen de IILS tres sesiones rcaiizn­
das en los dtns 10, 11 Y 12 de set iernhre de
1866, publicado en -La Tribuna-, dl' Buenos
Aires, de 16 de sct ícmbre de ISlili: li57-659.
Nacional, resumen y comouturio de las tres
sesiones realizadas en los días 10, 11 y 12
de sc~il'mbre de 18lili, publicado en ':\aeió,'
Argentina. de Ili de setiembre de ISli(j: 6.')9­
662.
Nacional, su convocutoria para la reforma del
arttculo 4° e inciso l° del nr!leulo (i7 do la
Constitución Nacional, adición propuesta por
el sclior diputudo Aráoz u: urtic-ulo l° del pro­
yecto del Senado, disc'usión y lIproblwi6n,
Cámara de Diputados de la Nueión, sesión
de 28 de mavo dI' 1866: 613, (j14.
Nacional, si. eonvoeutoria para la rcforma
del nrtieulo 4° e ineiso 1° del ~rUeulo 67 dI'
la Constihwión Nacional. dic,tamen de la CA>­
misión de Negol'ios Constitucionales lIeonse-
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[ando al Senado insistir en su anterior 88n­
eión, discusión y aprobación, CámarA de Se-­
nadores de lo Noción, sesión de!l de junio de
1866: 629-644.

Convención Nacional, su convocatoria poro lo
reforma del articulo 40 e inciso lo del arU­
culo 67 d~ la Constitución Nacional, proyecto
de ley, discusión y aprobación, Cámara de
Diputados de al Nación, sesión de 21 de
moyo de 186li: 566-614,
Nocionol,suconvoratoria para lo reforma dcl
nrtk-ulo 67 inciso lode lo Constitución Naeio-

0!;I~:~~;~~:~~a\1;~~e~i~;I:i~0~i~~~;~:~~~0~~~
mara de Senadores de la Nación, sesión de
29 de sct iernbre de 1865: 540-548,

- Nacional, su eonvocntoria para reformar el
IlrtÍl'ulo4°eineisol odelartlculo67,sedestina
a la Comisión de Negocios Const itucionales
el proyecto remitido por el Senado, Cámara
de Diputados de la Nación, sesión cle 30 de
setiembre de 1865: 555.

- Nacional, su instalación en el local de sesiones
dI' la Honorable Cámara de Diputados de la
Xarión, comunieaeión y decreto, Convención
Xacional, 1898, sesión de 28 do febrero de
1898: 754, 755.

-- Nacional, su próxima reunión en Santa F~,

comentario dcl diario -Nseión Argentina» de
4 de setiembre de 181)6: 654-656.

-- Nacional, texto de la reforma al articulo 40

l' inciso 1" del art ículo 67 de la Constitueién
Xacional. do 12dl'sctil'mhrc de: 1866:li58, 659.

Convencional por Buenos Aires, renuncia del señor
Adolfo K Dáviln, se destina al archivo su
eomunicaeión, Convención Xacionalv sesión de
4 dI' marzo dI' 1RlIS: 783, 784.

Convc'nl·jnlial"s, aprobnr-ión de la "Ierrión practi­
I'lllla en la provincia dI' Buenos Aires, proyecto
d,' I!r-crl'lo de la Comisión de Poderes, discu­
sión v aprobación.Convención Naeional. sesién
dI' IIIP marzo dI' 1898: 760-766.
aprobur-ión dI' los ('I,'c'I'iones de, proyecto de
de('n'lo dI' la Comisión dI' Poderes, discusión
y uprobnr-ión, Convención Nacional, sesión de
Id('lIlarllldeIS!IS:757-iliO,

c!:''::~'~~ll'i(~):l I~:/¡'(~I~t~;:~i~tl~r:;~2~ud~i~II~:~~
de 1898:iS5,75t;.

- - su "¡e('rión en la provincia dI' San Juan, ar­
tIeulo publicado «n -El Xaeional- de Buenos
Aire!', de (j dc set iembre de 186li: liS3, 654.
su juramento, Convención Nacional, wsión de
1 dI' marzo d" 189R: 760, 7(il).

Córdoba, intervenr-ién en la provincia de, pedido
rk- informes al Poder Ejecutivo Nacional, .Cá­
mara de Senadores de la Xaeión, sesión de
27 dI' set ir-mhrr- de 18(;5: 537-539.

.J\I('(-os de Paz, n'misión a la Suprema Corte de
los nntcer-dcnres relativos a 101<'Yde sus nom-

:~i::'sm~::~~~¡t ~~'i~~~i;.~ C~am~~:id~nD~~~i;~~;
dI' la provincia de Bucnos AireA, scsión de
17 de set ir-mbrc de 1879: J475, 1476,

Juntas Eler-torales, instdndolas a enviar los n-gis-

~~~:)I::'i~,~:'('~~n ~~~I\(~;~~vC;~,f(:~~~~' r:.:';.¡~~n e~
minorla d" 25 (~e fl'br(!ro de J898: 754.

Manifiesto de lo Cámara de Diputados de la pro­
vincia de Buenos Aires a los pueblos de la
República, sesión de 18 de febrero de 1879:
1333,1334.
de la Cámara de Diputados de lo provincia
de Buenos Aires o los pueblos de lo República,
su comunicación a 108 provincias, sesión de
18 de febrero de 1879: 1341.

Milicias de la provincia de Buenos Aires, prohibien­
do su movilización sin autorización de la Legis­
latura, proyecto de Iey, discusión J' aprobación,
Cámara de Senadores de lo provincia de Bue­
nos Aires, sesión de 9 de setiembre de 1879:
1366-1375.
de Jo provincia de Buenos Aires, prohibiendo
su movilización sin autorización legislativo,
discusión y aprobación del proyecto pasado
en revisión por el Senado, Cámara de Diputa­
dos de la provincia de Buenos Aires, sesión
de 10 <le setiembre de 1879: 1375-1474, 1478­
1504.

- de la provincia de Buenos Aires, prohibien­
do su movilización sin autorización legisla­
tiva, ordenando lo publicación del discurso
del señor diputado Lopez, marión y resolución,
Cámara de Diputados de la provincia de
Buenos Aires, sesión de 10 de set i..mbre de
1879: 1408.
de lo provincia de Buenos Aires, prohibiendo
su movilización sin autorización legislative, se
destina a la Comisión de Negocios Constitu­
cionales, la minuto de comunicación al Poder
Ejecutivo, sobre la ley sancionada, Cámara de
Diputados de la provincia de Buenos Aires,
sesión de 17 de setiembre de 1879: 1504-1506,

Philoxera, proyecto de ley sobre, despacho de los
Comisiones de Haciendo y ~ej!;ocios Consritu­
cionales, discusión y aprobación, Cámara de
Diputados de la provincia de Buenos Aires,
sesión de 17 de setiembre do 1879: 1476-1478,

Poder Ej ecutivo Nacional, autorizando al Gober­
nador de Buenos Aires paro atender los objetos
urgentes de ('aráctl'r nacional hasta que reuni­
do 1'1 Congreso, resuelva lo conveniente, discu­
sión y aprobación del proyecto de ley, Cámara
de Diputados de la provincia de Buenos Aires,
sesión extraordinario de 17 de marzo de 1862:
149-172.

Presidente Provisorio de la Convención Nocional,
moeión para que eontinúe siéndolo el elegido
por la minorla y aprobación, Convención Na­
cional, sesién de 28 de febrero de 1898: 756,

- Y Vices Presidentes de la Convención, su elel'­
r-ión, Convención Nacional, sesión de J de
marzo de 1898: 7(;6, 71)7.

Reforma de lo Const.itucién Xar-ional, en su artículo
37, discusión del despacho de la Comisión
ESJlI'cial y aprobación, Convención Nacional,
sesión de 4 de marzo de J898: 785-828,
del orlleulo 37 de lo Const itucién Nacional,
proyecto de la Comisión Espceiol, Convención
Nocional, sesión de 4 de marzo de 18!l8: 786 .
del nrt íeulo 37 de la Constitur-ión Nacional,

:::-z~~r~md:~n:'721~r~~'~i~~~';~o~~~i:~' ~1:g~7~~
marzo de 1898: 80n.
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Reforma del articulo 37 de la Constitución Na­
cional, proyecto del señor convencional Silvano
Bores, Convención Nacional, sesión de 4 de
marzo de 1898: 788.

- del articulo 37 de la Constitución Nacional,
proyecto del señor J. M. Alvarez y fundamen­
tos, Convención Nacional, sesión de 2 de
marzo de 1898: 777-779.
del articulo 67 de la Constitución Nacional,
discusión del proyecto de la mayorla de la
Comisión Especial y su aprohaeión en general,
Convención Nacional, sesión de 11 de marzo
de 1898: 836-853.

- del articulo 67 de la Constitución Nacional,
discusión en particular del proyecto de la
mayorla de la Comisión Especial, Convención
Nacional, sesión de 12 de marzo de 1898: 853­
878.

- del articulo 67 de la Constitución Nacional,
no haciendo lugar a ella, proyecto de varios
convencionales, discusión y aprohación, Con­
vención Nacional, sesión de 15 de marzo de
1898: 879-883.
del articulo 67 de la Constituci6n Nacio­
nal, proyecto de la mayorla de la Comisión
Especial, Convención Nacional, sesión de 11
de marzo de 1898: 836.

-- del articulo 67 de la Constitución Nacional,
proyecto de la minoria de la Comisión Especial,
Convención Nacional, sesión de 11 de marzo
rle 1898: 837.

_. del articulo 87 de la Constitución Nacional,
proyecto de la Comisión Especial, discusíón
y aprobación, Convención Nacional, sesión de
8 de marzo de 1898: 829-835.
del articulo 87 de la Constituci6n Nacional,
proyecto del convencional señor ,1. M. Alvarez
y fundamentos, Convención Nacional, SCSi(lO
de 2 de marzo de 1898: 780, 781.

- del articulo 87 de la Constitución Nacional,
proyecto del señor convencional, Gabriel Ca­
rrasco, Convención Nacional, sesión de 8 de
marzo de 1898: 834.

Reformas a la Constitución Nacional, nombramien­
to de una Comisión Especial para su estudio,
discusión v resolución, Convenci6n Nacional,
sesión de' 2 de marzo de 1898: 774-777.

- de la Constituci6n Nacional, sancionadas por
la Convención Nacional, texto, sesión de 15 de
marzo de 1898: 886.

Reglamento de la Convención, adoptando el de
la Cámara de Diputados de la Nación, moción
y aprobación, Convención Nacional, sesión de
1 de marzo de 1898: 770, 771.
de la Convención, adoptando provisoriarnente
el de la Cámara de Diputados de la Nación,
moción y resolución, Convenci6n Nacional,
sesión de 28 de fehrero de 1898: 756.

Reglamento de la Convención, su rnodifh-a-ión,
proyecto de resolución del señor Carlés, ~.

diseusión, Convención Xacional, sesión dI'
1 de mnrzo de 1898: 7!i8-770, 7i7.

Relaciones Exteriores de la Rr-públir-a, Ineultando
al Gobernador de la provincia de Buenos Aires,
para dirigirlas, discu-ión y aprobur-ión del prc­
yeeto de ley, Cámara de Senadores de la pro­
vincia de Buenos Aires, sesión extraordinaria
de 24 de fehrero de 18ti2: 55-61.

- Exteriores de la República, flll'ullundo si
Gobernador de lu provincia dI' Buenos Aires,
para dirigirlas, discusión y nprobaeión 11l·1
proyecto de ley de la Comisión (le ~el1;ol'ios

Constitucionales, Cámara de Diputados dl'la
provincia de Buenos Aires, S('Fi6nr-xtraordina­
riadc 17dl'murzodl' 1862: 149-172.

- Exteriores de la Rcpühliea, fll"ullundo 111 Go­
hernador de la provinr-ia de Buenos Aires, para
dirigirlas, luego que haya sido investido dI'
igual autorisación por las demás provincias,
proyecto de ley del senador Mñrmol, Cámara
de Senadores de la provincia de BUI'IIO'
Aires, sesión extraordinaria de 24 de f('lm'ro
de 1862:56.
Exteriores de la Repúhliea, facultando al Go­
bernador de lu provincia dI' Buenos Airr-s para
dirigirlas, proyecto de ley, Cámara de Senado­
res de la provincia de Buenos Aires, SI'"i(11l
extrnordinariade24deft'hrcrode 18Ii2:.'),;.

Reliv:ióndet.crminadll,supresi6ndI' toda disposición
en la Consí itución Nar-ional, se devuelve u los
interesados la petición, Convención Nacional,
sesión de 4 de marzo de 1898: 784, 785.

Secreturios de la Convención Xacional, nombrando
con carácter provisorio lL 105 de la Cámuru de
Diputados de In Nacién, resolución, reunión
en minoria de 24 de rl'brero de 1898: 753.

-- Y taqujgrafos de la Convención, resolución,
Convención Nacional, sesión de 1 de marzo
de 1898: 766-768.

Taquígrafos de la Convención Nacional, resolución
sobre su designación, sesión, de 1 de marzo
de 1898: 766-768..

Tratados de 11 de noviembre de 1859 y ti de junio
de 1860, sobre determinación de lo '1U(' r-orros­
pondo ron relación a los, Mensaje del Encar­
gado del Poder Ejecutivo Nacional, d., (; de
junio de 1862: 173-175.
de 11 de noviembre de 1859 ~. fl de junio de
18(iO,sobre entrega al Poder Ejer-ut ivo de los
objetos que por la Constitución corresponden
al Gobierno Nacional, provecto de ley del señor
senador Vélez Slírsfi<'ld, Cñmaru de Sonadores
de la Nación, sesión d" 19 de junio dt'
1862:1!1I.
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